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Consu'tor Jurídico del Poder Ejecutivo

Añp XC. Santo Domingo de Guzmán, U. D. 19 de Enero de 1969. N<? 9118

Ley N° 390, o» Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos para el año 1969. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repúb'ica

NUMERO 890

VISTO el Artículo 37, Acápite 12 de la Constitución de la República,

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:
DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS 

PARA EL AÑO 1969:

Artículo 1^—Se aprueba la estimación de Ingresos Fiscales prove 
nientes de recursos internos para el año mil novecientos sesenta y nueve 
fin la pantidad de CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLONES SEISCIEN 
TOS CINCUENTICINCO MIL DOSCIENTOS PESOS ORO (RD$186,- 
655.200) de acuerdo al siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CONCEPTOS
Total

Fondo Fondos' Ingresos 
General Especiales Internos

I) INGRESOS TRIBUTARIOS 
r stfí DfrC{-*<->-

153,762.120 15.530.580 169,292.700

473QO.Í7'Í i 597.028 51,987.500
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CONCEP|TOS
Total

Fondo Fondos Ingresos 
General Especiales Internos

1—Sobre Ingresos,, Beneficios o Rentas 31,309.100 4,374.600 35,683.700 
'¿—Sobre e' Patrimonio Parcial o

T 8,702.700 8,702.700
527,400 5.500 532.900

4,359.072 179.728 4,538.800
3—Sobre Operaciones Mercantiles
4—Sobre Actos y I Contratos 
J>—Sobre Permisos, Licencias y

Certificados ; 
6—Varios

b) InnpuestoE- Indirectos

1—Sobre Importación
2—Sobre Exportación
3—Sobre Producción
4—Sobre Ventas 
3—Varios

ID—INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

a) Tasas

1,061.200
1,431.000

1,061.200
1,468.20037.200

106,371.648 10,933 552 117,305.200

71,757.852
976.150

7,424.548
139.350

79,182.400
1.115.500

23,361.840 1,020.060 24,381.900
8,479.160 473.500 8,952.600
1,796.706 1,876.094 3,672.800

5,282.352 12,080.148 17.362.500

4,517.752 122.348 4,640.100

1 — ̂ fr-^^ri ¿i* rtor"u"ic3cion?s 
o — <? -,--<(.;,; Portiiarírs 
3— Veros '
T"Ti-esos He DTejcho Privado 

2 — Dom ; nio Comercia'

Ctroj Ingreses no

1 — "l *""*íx de Bitr 
9 — A/Ti iltas 
3 — Varios

SUBT 
PTODorf'ón a

Especié N9 1- 
Cualquier Con

Tribútanos 

£" y Servicios

DTAL
?u<=t^aer <íel Fondo 
al^'m^^tar el Fondo 
62 "Reembolsos por 
:epio"

1.39R «"0 
2 724.500 

396.452
391.5CO

312 600 
78.900

373.100

36 800 
333.300 

3.000

159,044.472 

{ 1,192.834)

12.100 

110.248 
11,086.200

11,086.200
871.600

838.^0 
28.900 
4.200

27,610.728 

1,192.834

1.408 910 
2,724.500 

506.700
11,477.700

312.600 
11,165.100
1,244.700

875.300 
362.200 

7,200

186,655.200

TOTA! TVfJRESOS
ORDINARIOS 157,851.638 28,808.682 186,655.200
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Articulo 2?—Se aprueban las apropiaciones de Gastos Públicos para 
mil novecientos sesenta y nueve, cuj(¡o financiamiento corresponde a re 
cursos internos, en la cantidad de CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLO 
NES SEISCIENTOS CINCUENTICINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 
ORO (RD$186,655-200), con la siguiente clasificación por capítulos, pro 
gramas y fondos presupuestarios.

PRESUPUESTO DE GASTOS CON FINANCIAMIENTO INTERNO

Capítulo
y Denominación de los 

Programa Capítulos y "Programas

Total
Fondo Fondos Ingreso» 

General Especia!** Interno*

1 CONGRESO NACIONAL

1—Senado de 1» República
2—Cámara de Diputado»

2 CÁMARA DE CUENTAS

850.070

257.610
592.460

51,760

850.070

257.610
602.480

51,780

3 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 11,868.038 2,109.200 13,962388

1—Dirección Superior del Estado 
2_Coordinación Administrativa
3—Coordinación y Asesoramiento Técnico
4—Desarrollo de la Comunidad

4 INTERIOR Y POLICÍA

I—Administración General 
i 2—Archivo Nacional8-^Admlnlstraetón d» GobitttW» 

Provincial» .4—Control de Migraciones
5—Identificación
6—Policía Nacional7—Financiainiento a Instituciones

5 FUERZAS ARMADAS

i i—Administración General
2—Defensa Terrestre
3—Defensa Naval
4—Defensa Aérea
5—Control y Protección Forestal

2,635,892 2,072.000
2,001.762 37.200
6,373.069

942.320

25,088.179

168.040
39.280

801.840
298.884
398.600

18,696.888
10,194.440

29,839.250

628.884
15,484.062

6,872.336
é.818.832
Í,036.l40

53.900

2,038.952
6,373.069

942.820

25.088.17i

163.040
39280

301,84<
293,88-
398,éS<

Í8,69lgfl
10,194.810

29,8SS.1SO

.^28,1 
J&4MJU 

5,872.838
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Capítulo ¡ 
y Denominación da ¡o^ 

Programa Capítulos y Progfarm.-
i1 ~ 

i. RELACIONES EXTERIORES

1 — Administración General
2 — Re aciones Ir>terrac:<>Pale-

7 FIXAN'ZAS

t
1 — Administraos n («.nt-fal
2 — Tesorería Xui!"rj
3 — Control Fi-cal
4 — Strviei .s tiroue.-:.. $•-•'. -e _ K- »<t
"5 — Sérvelo- -h Renta*- (In*' r tl -
6 — Serv,c:o<¡ .le A«íufx lv=[ Pt¡f- .-

Ammij^
7 — Ca'i^.v., Nao.nral '
" — Bicne Xai '-.n.i.t -,
9 — A¡.' i5ior.aru.cntn o t • • • '

1" — DeL.jd PuMua
11 — F!> ar<-'3r>i:e> t • , I .( .j. ., ^^

•< F.D(_XACI"\ ÜFI.LAS ^t:FF> •• ri/rus

1_ L' 'f,- .• Sü r.>í-r:«i j
•J — í's'.if. 11 ..r y Pie-.'|. .- •
3 — Edjct" on PnmarM
4 — Educací " Media i
5 — Edacací •-, de Adulfo^ I
»"• — E'ijcic.i.n Fi^ic i E^c i.a
7— F«rn< '•• de las Bel ;,| \
8- — Fonit nfi- HP! Iieporte

Fondo 
General

2,429.460

493.900
1.93556'J

15.245675

355 5üO
J85.760
Sflfi 61"

1 110 IfíH
1 482 8 W

4.32ti 7>4'l
18fi 780

>60 52n
1H3 685

í 000 000
1 r,] 0(10

-¡9.20:2 ^W

2.IJ1 280
70 14i>

13 252.274
- i Subir.

768 40<>

409 86"
7¡>4 74c
1 48 R90

Total 
Fondos Ingresos 

Especia es Internos

2,429.460

493.900
1,935 560

8,í«2461G 24.170291

3.525234 3880.734
385.760
306.610

1.113.160
85*482 1.572862

4,329.780
186 780

j

560.520
193.685

i 3i 9 4i i" 10,309.400
^1.331 000

...16i .«on {23^4.538

l.ñOO snn 3.521 580
70 140

125" miii 14.502274
5 050.816

7fi840'"i

409.860
784 740

11 5ín • 160 1PO
'' — Fina^riamier*i> a 400000

SALUD Pf'BI Ii A 
SOCIAL

1—Administración trtnti
2—Servicio-. Genera'es d<
3—Servicios Básicos
4—-Atr:.c: ó-' de la Salud
5—Promoci'-n de la Saluc 
é—Reparación dé 
7 — Ssjüficjí)* Generalas d* 

Social

Xi IA
: 5.544 8.972T866 24.517 «87

\
1 514 775 8 P67 9R6 
Sa' i S.174.732

516.220
1.511.020
1,226.824

d 2.921 380*tPIV1 "tt , ¿10 Un
616.2ÍO

*'i..-i.,r,H, J,f!fl?5ati 4i«im

9.482.741 
5,174.732

516.220
1,511.02"
1,226.824
2.921.8SO

510.140
078.218

2.S9S.4SO
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Capítulo 
y Denominación de lo.^ 

Programa Capítulos y Programas

10

U

12

13

14 

15

TRABAJO

1 — Admmi-tracii.n Gcr.eral 
2 — Regu aci' R Rck.cn. TU-;- Ohicin 

Patronales 
3 — C ntrol t Inspección Laboral 
4 — Regu ación de Salano.s 
5 — Capacitan _>n T«cnic.i Laíi ral

AGP T CULTURA 

1 — A i..'n.'tracu-n Gtncra.
o — f? ,. .-..- .},' TiTi-v-r^"..! n •- y'-^j,,, 
3 — Dcsarr Un Atrrrpei^iar; • 
4 — Servicio? M-tcrco ógric^: 
3 — Finanriamiento a In-Uu: • i-e-i
OBRAS rVRLICAS Y COMUNICACIO- -

xns

1— A •" -T^i'n Ge- :T:-' 
•2 — Sorvinoi de Transporta' . v Diu.t>' 
3 — C 'jras de Via'idad 
4 — L '.:f'C'i^ifnt"5 
5 — Tclecomjr.'iaeiom."» > ' • '-~" r 
6— A-'iC'ón C-vl 
7 — Tr.n-ito Terrc^tr '

INIH STRIA Y rOMERCTñ

1 — _A ministracion G nn'.'ra 
2 _ Ki^ularinü Industria! y Comercial 
3 — C<- -*rol .le Precios 
4 — F' i..ento Minero

PODFR JUDICIAL

1 _ A'!r "istración Justicia 
2 — Ministerio Púb'ico
JUNTA CENTRAL ELECTORAL

1 _ Dirección y Supervisión Electoral 
2— Registro Civil

TOTALES

Fondo 
General

610.505

124 245

96.760 
313.440 

27.181 
48.879

10.441.310

564 900 
•101774 

3.007 2C5 
330 365 

5,524 000

11,864.500

ñ25 Ion 
•_',004 SCO 
4.S80.SOO 
1.1R7 HilO 
2 M",0 980 

176 520 
218580

711. OR7

188 700 
251.420 
137.980 
134.967

3,525.340

2 200.100 
l',325.240

591.830

537.463 
54.365

157,851.638

Tota! 
Fondos Ingresos 

Especia es Internos

610.505

124.245

96.760 
313.440 

27.181 
48.879

S09.400 11,250.710

884.906 
694 774 

9.000 3,016.265 
330.365 

800 400 6,324.400

4,731 780 16,596.280

525 100 
2,004.860 

:!,4f 9 458 8,290.258 
1.322.322 2,489 982 

"2,860.980 
176.520 
248.580

713.067

188.700 
251.420 
137.980 
134.967

40.000 3,565.340

40.000 2,240.100 
1,325.240

591.830

537.465 
54.365

28,803.562 180.6B6.200
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Artículo 39- Se 
mil novecientos sesenta 3 
cuisos externos en la a 
SEISCIENTOS SESEN1 
(RD§43,b690]9), de acu

apri eban las apropiaciones de Gastos Públicoá para 
nueve, cuyo financiamiento corresponde a re- 

mtidad de CUARENTA Y TRES MILLONES 
INUEVE MIL DIECINUEVE PESOS ORO 
irdo al siguiente

PRESUPUESTO DE G .STüS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Organismos y

1

2

3

4

0

'

PRESIDENCIA DE LA

a) Estudios d« Factibili
Oficina Panificación

b) Desarrollo de la Coi
INTERIOR Y POLICÍA

a) Polieia Nacional
b>- Liga Municipal Domi
FUERZAS ARMADAS

a) Programa de Acción

FINANZAS

a) Desarrollo Conmnidac
Santo Domingo

b) Embarque de Equipo
c) Comité de Ciudadano
d) Prtsa do Tavera (CD 
s) Comíilfe Omato Clvic
EDUCACIÓN, BELLAS ¿ 

CULTOS

a) Nuevo Crédito a! Sec
b) Fundación de Crédito

(FCE)
c) Escuela Agrícola San

Maguana
d) Escuela Agrfco'a de '.
e) Expansión Instituto 1

Superiores
f ) Mobiliario y Equipo j

Primarias

Conceptos

REPÚBLICA

lad, para la

lunidad (ODC)

rucan».

Cívica

Urbana de

Excedente»
3) 
3 SsflW D0ír.l«e<5
JtfSÉY

x>í Educativo
Sducativo

fuan de la

a Vega
jtudios

ira Eicuelas

Préstamos 
AID

6,646.400

2,345.400
3,200.000

600.000

50.000
460.000
65.000

65.000
6,537.972

85.000
10.000

117.000
2,300,000

8.182.ÚÚÓ

s.ioo.ooo
40.000

28&OQ0
6UOO

30.000

1,686.000

Total 
Préstamo» Recursos 

BID Externos

5,545.400

2,345.400
3,200.000

600.000

50.000
450.000

56.000

65.000
3,500.000 9,037.972

88.000
10.000

117.000
9,900.000 §,800,000 

3,020,873

8,182.600

8,100.000
40:000

285.0"0
61.000

30.000

1,«60.000
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Organismos y Conceptos

6 SALUD PUBLICA y ASISTENCIA • SOCIALi
a) Nuevo Crédito para Sanidad 
W Planta Manufacturera de Sueros 
q) Remode'ación y Expansión facilidades 

de Salud 
4) Reparación y Construcción Guardería 

y Orfanatos 
a) Construcción de Clínicas y Subeentros 

de Salud 
f ) Instituto Nacional de Aguas Potab'es 

y Alcantarillados

7 AGRICULTURA

a) Crédito Supervisado para Ganado 
b) ISA — Equipos, Construcción y 

Asistencia Técnica 
d) Centro Nac. de Investigaciones 

Agropecuarias
d) Cosechas Prioritarias

e) Equipo para Agricu'tura

f ) PL-480 para 1969
g) Instituto Agrario Dominicano 
h) Instituto de Desarrollo y Crédito 

Cooperativo 
i ) Instituto Nacional de Recursos 

Hidráulicos 
j ) Banco Agríco'a

8 OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES

á) Reconstrucción Puente Río Haina
b) Rehabilitación de Puertos
C) Reemplazo de Puentes da Madora
d) Capa de sel'ado para carretera

O Construcción de carretera*

Préstamos 
AID

4.233.600

2,100.000 
30.000

100.000 

200.000 

400.000 

1,403.600

16,050.047

350.000 

432.000 

289.890 
255.150
533.507

5,000.000
1,122.000 

2,325.000

2.056.500 
3,686.000

3,065.000

750.000
500.000
615.000
600.000
600.000

Total 
'Préstamos Recursos 

B I D Externos

4,233.600

2,100.000 
30.000

100.000 

200.000 

400.000 

1,403.600

16,050.047

850.000 

432.000 

289.890 
255.150
533.507

5,000.000
1,122.000 

2,325.000

2,056.500 
3,686.000

3,065.000

750.000
500.000
615.000
600.000
£00.000

TOTAL RECURSOS 
EXTERNOS 40,169.019 3,500.000 43,669.019
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A-V _I_ 4" L:.s :.p|
* i ,

r t u, '_ e¿'r<'i' - 
! ii -. r c ''e est"S corceDto 
• r -"> i'nes n «x'ma--
" ~-i;n--°~»res que 

m Nac ona' aue

ipiac'ones de :• t- = r .ue f: uran en el Articulo 
i u'': n a n vei . e «.ai í"*u!~ -, piogramas y fon- 
c>r.¡<:£-i ¡.tt. las canti'iade.s que aparecen en 

.n e! merclonado artículo 29 constituyen las 
,. .-, -to- r. • ¡-u "ier.do, en consecuencia, autori- 

xcedan el ch?s caritpafes sin la aprobación del 
mod ; fique la presente ley.

Art'cu'o 5°—La ut 
PU- «e refiere el Ar'i^j 
d.-id'-; que se rrp?. ntare

«iempre T<>- dicha i *.T 
de programas di

Artículo 61?—A
A-t'cu'o 9° de la L*y P 
de Gastos Públ'c^s, c] 
derará la distribución 
pue-*o '"-st^bleferá los n 
nistrativa, los cuales se 
d' - 'os organismos fu 
pivvia de la mencionad

Artículo 7°—Las 
eos y privados debeiún 
senté lev v su distribuc

Artícu'o S'1—La uíi 
dtle^á consignarse ;>re 
di1 'i^s r-c rso* corr;- 
'c • i • p'i f-i ¡ -r

:¡za r i'n de rvr*' - provcriontes d^l exterior a 
.°, n nr>jrá mo-iific<trc e dt- acuerdo a las necesi- 

en el tran^-curs dt-1 £.'•} \ según 1 "impromí- 
in !"•- or:*,:_-! : - r -i'- ii.ternaciona'es respectivos, 
ci'n MJ dp-t;n:ida a ÍM-ÍO- para la ejecución 
n

ut.lizaci- 
•jnc. e\ m-d' 

chos irgre?cs y hacer 
establezca
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pc*»? rlfl ciimp'miKnti.,di- '<> d'^pu^sto en el
?rrr>anente del Prrsupue-»o d Tnrre^os y la Lev 
etalle qje acrmrañ? fi Irt prer er>te IPV se consi- 
a ímin¡='r-.t:va. la Oficina Na -'ora! de Prestí- 

le5 -'f- ,)• r-p!:»clón ^ r, ,",¡ \:i •",' -*>•" MP-ÓH admi-
'f- i l >'íE.r'*C'"i<i cn^:n' "iVr 4 por narte de to- 

;.. t . •-., iv-d'rrln ^cr altcm!. ^ sin .'probación 
Oficina Nacional de Presupuesto.

•-r«<":,-; v -'.bve- . '«>•> s .- tr?ar : -'ios públi- 
t-. al f'• «.-••-• .'f¡i i' ''t.e . ptern ma la pre- 

ñn tiilT- n:?tr/iti' a

i-':.i-i ! d. V s -ecür-i- or:venierit' ' 1 exterior 
• :tT.'-: * :• • .: ¡3 Lf-v <!• C. -tos Públ.cos aunque

1 • . 1,1 a i •"*! r '" s "*'ór i">ma- ^n el caso.
u» ' <i" -:e • • f- , ! ^"> --si oí'^.iientes del 

i :. • c-'t pie ¿ta en ':. nrestn'e le 1 . -^rá indis- 
.catoria c la actúa! ; ara poder dis.' ;,ner de di- 
las <Toracirru-« al concepto espec'fico que ella
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11000

11010
11020
11030
11040
1?050
11060

11P70
11 OSO
11090

11100
1111?
11120
11130

12000 !

12010
1009,0
19030
12040

1?050
1?0«0
12/170 '
12080

13000 í

ismo
13020

13"30
13040
14000 <

lé'HO 
14020
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DESCRIPCIÓN

1RESOS TRIBUTARIOS

tmpuestos Directos

— Impuestos sobre los Ingresos, Beneficios o Rentas

Impuesto sobre la Renta
Recargo Impuesto sobre ' 'a Renta
Impuesto sobre Beneficios en Liquidación
Recargo Impuesto sobre Beneficios
S% Impuesto Adicional
10%, 5% y 3% sobre Premios Mayores de la Lotería

Naciona1
7% Ingresos Comnañía de Te' áfonos
20% Honorarios Médicos en Hospitales del Estado
25% de los Derechos que perciben los Oficiales del

Estado Civil
Impuesto 3% y 10% sobre Apuestas en Hipódromos
Impuesto 10% Venta fichas en Casinos de Juegos
Iir puesto 5% sobre suma Comisión Hípica Nacional
1 1/2% sobre Apuestas en Hipódromos

— Impuestos sobre e! Patrimonio Parcial o Propiedad

Sucesiones y Donaciones
Recargo Sucesoral
Tránsito de Vehículos
Impuesto Adicional Expedición y Renovación Ma 

trículas Automóviles Privados
¡Patentes de Industria y Comercio
Duplicado de Patentes Comercia1 es
Recareo Ley de Patentes
Constitución de Compañías por Acciones y en Co 

manditas por Acciones

— Impuesto sobre Operaciones Mercantiles

Actos Intervenidos por los Registradores de Títulos
Impuesto Adiciona1 l°í, sobre Operaciones Inmobi 

liarias Registro de Títulos
Préstamos ffe Menor Cuantía
Fondo de Seguro sobre Terrenos Registrados

— Impuesto sobre Actos y Contratos-

RDíl.OO sobre Pasaje» Aéreos y Marít'inos (Saona) 
RD$1.00 sobre Pasajes Aéreos Exterior

Tota? i
Recaud: !i

169,292.'

51.987.Í 1

35.68S.Í

31.875.4i
417.?

50.C
2.í

836.<
?

440.í'
S99.í1

2.(*
*

157:c|
1.102.W

91.8J
142.E
165.7Í

;
8,702.7a

900.0*3.5*
3,936.0:

1,054.7
2,572.9'-

2-
113.8

116.6t

532.9'

303.3

223.5¿'
6"

5.5c

4,538.8«

63.6Í 
60.0=
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- • ——————— ————————————————————————— . — I ——— . —————— —— .. ——— —————————— —— ̂

OFICINA RECAUDADORA Pondo " FONDOS A ESPECIALIZAS Adciana Colectaría Tesorería General % Valor Núra,

80,584.900 87,659.460

51,509.500

35,242.900

31,875.400 
417 700 

50,000 
2,500 

836.400

399.200 - 
2,000

157.000 
1.Í02.700 

91.800 
142.500 
165.700

8,702.700

900.000 
8.500 

3,936.000

1.054.700 
2,572.900 

200 
113.800

116.600

532.900

303.300

223.500 
600 

5,500
4,538.800

63.600 
60.000

1,048.340 V 153,762.120

478.000 47,390.472

440.800 31,309.100

30.280.700 
417.700 

50.000 
2.600 

100

440.800 100 
399.2QA 

2-300

157.000 1 
100 

190100 -
100

8,702.700

900.000 
8.500 

3,936.000

1,054.700 
2,572.900 

200 
113.800

116.600

527.400

303.300

223.500 
GOO 

100
4,859.072

100 
60.000

15,530-580

4,597.028

4,374.600

1,594.700 

836.400

440.800

1,102.700 
91.800 

142.500 
165.700

5.500

5.500
179.728

63.600

1628 

1634

1599

1437 
1636 
1636 
1636

1410

1626
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Fuent-

limn 
i :04n

1 lO-'O 
140*0 
140?0 
14100 
14110

1 V.< u

i.~r>lfj 
nr-?f
1 V>4 fi 

1 V\-(t

i". MI 
i-i.li. -

i'H"
'-lo"

1 0|V2f>

i

•r,,.^,.

.
t
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Total a' 
DESCRIPCIÓN Recaudar

i

}f>'~ --nbr<> Pa=aje- al E\1erior 634.4f 
u.. \c:«"'»r .' Tclf^onu • ,taci'>' P- -, Lo rea 

D-=ta"..a ' 200.9Í 
I.Vma.' - I I-CT; P- *&rr a n<K' i 5.3( 
SLIV.I..-" Juitic.jV- 30.3< 
H'.irj. T-ar rHp< '••n T.rdia U" i 2( 
\V-t.i Sillos ,,'.,-£> Pr,f-urre'.t.^ , 3,454.31 
Scüo«: t-ar-i Certificado- de Salud 49.81 
Irrnip »•• \d-L"."nl RDS2 Ofi snbrr Reentro de Tie- 

fa= íl>v 37P 6S ' 40.01

- -p. :.„ 1. ••- . . i • ••• -f. . 1,061.2

I..-. . ¡._-,. !:..».• •••. A---H- !• ; Y. rder Mate- 
ru!e- Exnlr -"- - 3.0 

u, r^,, tl<: pnrT Y. n.i .1 • Vf-dirmp- 4.7 
P"r--.-. - ..'V.r'a= \- ir- ula' : ' ^ ' 1.9 
T . -, "--.' "-• ' '• r- • ' - i,»,.- r-,-. Azar 384

1 .,-. - r r.. V n- -. - Yf,--- '' •- >'•" ^ T ..tor 440JO 
i ,,^r. v - T í«- P - - * -ñu.; ''p Tu* 70 479.4 
1^-»,,^,,,. - K ---.- .".r»- R-.'" .0" •"• ->a<- 9.0 
t -. aii. r L. . r.í'..'.'- T"."j-'r..'->s v Farmacias 2 
P-». -- .'!-».-• ' 4.2
,. . fj f- ,.,, , 24.r
P. _r,_-, ; , pf.» f r' • - 40 !"

i T — ii nc •- !" • " -: - Y> i * a Pr.ica= Xarcótira=! . 5.* 
^:. Te • 1 • • . a • . " . - \"' | .ii'u'"? dp Motor 9'.

1.468 i

T -,., . -ti. I . J 1 ' . • 1. r-t . d 1,000.'

rwarsJ-s r,.r'..l., P. i -.. ' ,••* I ipp^.'cd 50.' 
T- Pv^i-ar'"" 360.1
-.,_,,:.,,_.. .20. 

\ • • 7.',.'. .- • Fv'- •. • . 1 i

•i:.3ii"

_>• .- t • - -y.18'2

. - 5-m-r.-.=*' • ^T"Ü^- - »- *55U.
Itrniifatr. T'-.f-rüH. 3-S.829
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OFICINA RECAUDADORA 
aduana Colecturía Tesorería

Fondo FONDOS A ESPECIALIZAD 
General ^ Valor Núm

634.400

200 900
5300

30.300
200

3.454 'íOO
49 SOO

558272 12n

20U.9WJ
" 5Í300
30 300

200
3,434.3uii

49 800

76.128 157

luij 41-MJUU 1644

1,0(31 ¿U"

. i. mili 
4.700

7' -i t, 
o i'fii 

201)

, IHI'I 
4 700 
1 900

,v 411(1

,4o fiiin 
473.400 

' ;» f Oí i 
200

ñ 4i M 
') TMII

inn

] f.llil 1,1 II.
50<"'" 

"ñu. ni (

37 -20

1 III II 11(111 
5o 00" 
:«n fu n

2'JCM" 

1 li(HI

li MI

vn "BjJOf,, - .1 ••'•••*!. .Í7".34 i 1 ','"1 ' !•

7f'.l*'2 400

22,811. 6fK'

650.000 
33.829.400

"1.757 852

'?? 024 fiflr

12.323¿92

0.91' 
¡00 

326 
1 19

7.42454S

205.304
650.000

1.102438
402,570

1376 
Í505 
1598 
1376 
1505
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Fuente DESCRIPCIÓN
Total a i

Recaudar i

21050

21060 
2*070 
21080 
21090 
21100

21310
21130
21140
21141 
21150 
2HGJ

í-0% Ad-valorem

Impuesto Único Diese! Oil 
Impuesto Adicional Gasolina 
Impuesto Odicional Gaso'ina Diesel Oil 
Impuesto Adicional Planchas Hierro y Acero 
Impuesto Unido (Máquinas Industriales)

Impuesto Adicional Automóviles 
Recargo sobre Equipaje 
Impuesto Único Ad-Valorem 10% y 16% 
Impuesto sobre Productos Lácteos 
3% Impuesto Adiciona1
Remanentes de Liquidación á'e Fianzas (Miscelá 

neos)

10,468.40<(

699.80K 
972.60K 
567.90K 
62.10U 

731.90«
450.90Í*

78.30' 
2,000 00' 
2,185.30?

3,766.10

22000 $—Exportación 1,115.50!

2P010 Azúcar
22020 Impuesto RD§0.05 sobre Azúcar
2?030 Impuesto Excoriación Guineo
22040 Ganado en Pie
22"50 Madera en Bruto o Labrcda
2?C60 6/8 del l°í, sobre Exportaciones
22070 Documentos de Aduana
22100 Patentes de Exportación
£?n<l lO'T- sobre Patentes de ExDortación
22120 Mercancías Exportación 7%
22130 Remanentes de Liquidación de Fianzas (Misce 

	láneos)

23000 8 — .Producción

172.30J 

2957005

24.S81.9CÍ

358.9C
71.7C

4,000.00
4.928.8G

35.90

23010 Consumo de AVoholes
23020 Alcoholes, Bay Rum
23030 Cervezas
23040 Alcoho'es para Envejecimiento de Licores
r:j050 Vinos
23060 Estampillas de Contro1 para Ron, Ginebra y Licores.

Dulces 523 
23070 Es-tampi'las de Cigarrillos (Incluye Protección de

Industria y Cultivo del Tabaco) 12.000.C
•'•SOSO Impuesto Adicional Cigarri los 1.759.9C 
23090 Fósforos 703.7C

.0C

24000

24020

4— V-ntss _ 8,952.6(

Venta Madeja Aserraía 15.0f.
Venta al PT ma:<or Bebida? Alcohó'icas Producción

Nacional 6.900.0(



GACETA
OFICINA RECAUDADOBAAduana /n-'— í~ ' ~

10,468.400
! 599.800

972.600
567.900
82.100

731.900
450.900

8.100
78.300

2,000.000 
2,186.800
3,763.100

1,115.500

88.000 
149.000 

7.800 
30.900
2.000 

130.900
48.600 

175.500 
17.500 

172,800
295.000

-

Colecturía Tesorería

24,381.900

368.900 
71,7004,000.000 ' 4,928,800
85,900

523,000
iá,ooó.oúo
1,Í59.900 

703.700

8,952.600

15.000
6,900.080

OFICIAL

Fondo
General

9,421.560
599.80Q
972.600
567.900
62.100

731.900
460.900

8.100
78.300

750.000

3,766,100

978.150

43.000 
349.000 

7.800
2.000 

66.450
48.600 

176.500 
17.600 

172.300
295.000

23,361.840

858.800 
71,700

4,000.000 
4,928.800frX ñflftao.Büy

803.840
11,199.600 
1,759.900 

703.700

8,479.100

15.000
6,451.600

,

17

FONDOS A ESPECIALIZAS% Valor

6.60 690.914 3.40 355.926

62 5 1,250.000 100 2,186.300

139.360

50 43.000
V

100 30.90d
60 65.450

1,020.0«6

42.0 219.660
6.67 800.400

473.500

6.60 448.500

Núm.

137« 
1508

1648 
1634

1628 

1876
137«

187é
1576

1376



TA OFICIAL

Fuente l> E s i K t P < ION
Total a 

Recaudar

•M030 Irrpues'o E^p^iii Eel.'da- Alcohól-ra* 
Merrarcias Producción 7

911.401 
475.801 
ofiS.OO'

- Rrini: r Impu. -' "e Ma-'-ei * 1.90'
Mi-f-e.^'e.^ (Vano.- Lt;.t?« 54.50'
Itnpuc^t.. Lty Fui. -tu, 25.00

.,'.. E^Ui'iip.l i- IV..fias A coh-'lioas lmp"r-
ií 1.00

_" "!'' 

2906-1 

2908'.

•-m-.i "3,672.80

" HH¡ P;.,i1,.*. i'. ,t V« • 'íi -le I'-'- pt'is df» Rifas
de «'a-a- 20.14

• p ,,'Q.lt- I'A- '.-:' -' 397.RI
-. •-, <\r !-.- 462 4fPt nía- -.>-t- P ' a- ' . r-• •-,_-- 

Pr nía- ^.V'i- i -i -' t '* -
• .r oe Va\ire> 

Dt.ech"- i <->r.-':.;r- * 
\i-r.las It- F»rm i'ai 1 -.- ' ¡a.'.; 
\ » a v. ,. j, , _, ¡i , ,'- . «, . i

Impue-U 5<>br»- Mar'e; ü lTn..i-*a' 
'¿ Inipue-ti. Ad.c nn.jl

74.9i 
306.4Í 
138.9i
988.7i 

1.272.01

¿IMMlll

\')

115

17,362.5

4,640.1

1,408.£

310-2ñ

3103" 
3101"

SlO.í"

31080 
3Í090 
3110"

St .••- Sem.p..- - i..-- i ara Pr..t.;cci-.n Je la Infarcia 
Scll"- Liga Di'trir.ir <ra cr>"tra (-'. Cáncer

Apartado de Correos
Prima sobre Va'ores Declarados
Transmisión Mensajes Telegráficos, Telefónicos y

Radiotelegráficos 
Serv. Telefónicos a carjí'1 de T)lree Gral, í'

coniunicacienea 
Avuria a la RpHn'nl1Hfl''iAn oe 'nváliHna

679.Í 
6.'.

458.1 
5.:

12: 
7.

26. 
82.

17G
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Adu?níCI^0Fê rJA^A F,,,,,, FONDoVAÜÍE^^R
_______ ___ ~ "-''trd, • -, Valor Núm

287 00o

911.400 
475.800 
568 OOu

1 900
54.500
25.000

1 uou 

2,815 4uii

'J 11.40i i 
475.801) 
568 Oí'i i

1 90U 
54500

7jb Tul.

li'U -'5000 1554

l,»7tí

397 60u 
462 40n fy7 oí u i 1437

287 uno
988 70l' 
955 060

74 yin* 
306 400 
J <s 9ii-i

2,724.500 1,915-íiin

1,403 ;ji..

2ou
74 900

ÍÜ6.400
l'¡8 9iiij

7. .6

4.517752

loo 
_»Ü 40 
1720

JS».70o 163t<
259.500 137G
-MS794 150S

' 1 5i>0

I- IIMI 14x

122.348

1437

¡L> 100

679.801)

458 000
5.200

12.200
7.200

26.700 
3250(1

175 400

679.800
6.900

458.000
5200

12200

26.700 
- 32600

17B4QO

illii

100 7,200 1487

ti u i 1000
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Fuente

32000

32010
32020
S2030

32040

39000

89010
89020
39030

39040
39050
39060
39070
39080

39090
39100

1
' 40000

41000

41010

42000

43010 
42030 
42050 
42060 
43070
42080
60000

51000

51010

DE&CRI.PCIOJJ
——— i ————————————————————————————————————— 

2 — Servicios Portuarios

Arrimo de Carga
Derechos de Puerto (Importación)
Carga, Servicios ce MueJe y Almacenaje (Expor 

tación)
Derechos de Puerto (Exportación)

3 — Varios

Visitas al Alcázar de Colón
Servicios .Privados en Hospitales del Estado
Permisos para Visitar Buques en Puertos Domini 

canos
Inserción en Gaceta Oficial de Documentos y Avisos
Venta Gaceta Oficial
Publicaciones en Revista Industria y Comercio
Venta a Publicaciones Oficiales
Venta de Formularios (Incluye Certificados Médi 

cos y F-49)

Ventas en Almoneda (Pública Subasta)
Costo Mensuras Catastrales (Incluye Servicios de

Inspección)

t» Ingresos de Derecho Privad»

1 — Dominio Territorial

Concesiones y Contratos Explotación Yacimientos
Mineros

2— Dominio Comercial

Arrendamiento Bieneg Inmuebles 
Utilidades Lotería Nacional 
Beneficios Fábrica de Clavos "Enriquillo" 
Ingresos Derivados de Propiedades Confiscadas 
60% de los Beneficios de los Ingenios del CEA
Aportes de la CORDE

c) Otros Ingresos no Tributarios

[ i — Venta Bienes y Servicios

i
1 Servicios Prestados por Diques y Buques de la Ma-

Total a 
Recauda!

2,724.6(

1,570.01
80.01

724.0'
360.5'

506.7

2
10.8

3
3.58.'

17.(
2.Í

443.!
10.'

14.

11,477.

812.

312

U.165

78 
MJI

30í 
1.88Í

90(
1,24<

87;

•*
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OFICINA RECAUDADORA 
Aduana Colecturía Tesorería

2,724.500

1,570.000 
80.000

724.000 
350.500

506.700

200 
10.300

100 
3.800 
3.700 

17.600 
2.800

443.700 

10.000

14600

106.900

28.000

28.000

78.900

78.900

389.700

27.500

11,370.800

284.600

284.600

11,086.200

3,500.000 
48.000 
800.000 

1,338 200 
900.000

855.000

847.800

Fondo FONDOS A ESPECIALIZAD 
General % Valor N¿m.

2,724.500

1,570.000 
80.000

724.000 
350.500

396.452

100 
1Q.300

100 
3.800 
3.700 

17.600 
2.800

333.752 20.28 
450 

10.000

14.500

391.500

312.600

312.600

78.900

78.900 
100 
100 
100 
100 
100

373.100

36.800

110.248

-

200 1876

100 1376

89.982 1113 
19.966 1586

11.08&.200

11,086.200

8,500.000 ] 
48.000 : 

300.000 
1,338.200 

900.000

871.600

838.500

599 
620 
620 
632
620

12.000 100 12.000 1620
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Hienfe

51020
51030
61040

51050

51060

5J070
51080

5?000

52010
52020
52030
52040
52050
52060

52070

5?000

53010 i
53020

DESCRIPCIÓN

Análisis de Productos Farmacéuticos y Alimenticios
Servicios Labotarios Secretaría Obras Públicas
Prestación Servicios Técnicos y Venta Semillas (Fo 

mento Agropecuario)
Venta de Bienes Inmuebles y Terrenos del Domi 

nio PrivaSo de1 Estado
Administración Fincas del Estado
Venta de Solares en la ciudad de Sartto Domingo
Venta de Propiedades Mobi iarias del Estado (In 

cluye Propiedad Sobrante)

2— Multas

Multas Tribuna'es
Multas Carreteras
Multas PjjSehtes
Mu'tas Salud Pública
Multas Diversas (Diversas Leyes)
Multas Leyes Seguros Sociales y Contrato de Tra 

bajo
Mu'tas Ley Forestal

3 — Varios

5% Derechos Consulares para Caja óe Auxilios
Ingresos Misceláneos

Tota* £ 
Escarnía

" 17.6
5.5

9.0

16.2
12.0

800.0

3.0

362.2

134.7
29.4

6,9
2.0

157.?

2.5
28.9

T.Í

4.2
3.C

1

1

Ptf<•porción a sustraer del Fondo General para a'imentar el 
Ftedo 1462 "Reembolsos por Cualquier Concepto"

186.655.Í

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS 186.655.Í
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F/ uFiciNÁ BECAÜDABQKA
fv/ duana Colecturía Tesorería

13.000 
5.500

0.000 

362.200

6,900 
£.000 

157.800

2,500

83,389.400 90,071.660

4.600

16.200 
12.000

800.000 

3000

7.200

4.200 
3.000

13,274.140

FoBdo 
General

17.600 

16200

3.000 

333.300

JftfcTOP 
39.400 

6ÍOO 
. 33)00 
167.800

2.500 

3.000

3.000

159,044.472 

( 1,192.834)

FONDOS A ESPÉCIALJ|ÁR 
% Váíor Iff&m.

100 5.500 'Ufa 

100 9.000 1618

100 12.000. 1620 
100 800000 " 1620

-»-J 

100 28.900 1554

100 4.200 1376

27,610.728 

1,192.834 1462

83,309.400 90,071.660 13,274.140 157,851%638 Í8.8Ó3.662
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DADA ep la Sali de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Na 
cional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana,.a los veintitrés días del mes de diciembre del año 
mil novecientos sesenta y ocho, años 125° de la Independencia y 1069 
de la Restauración.

Adriano A- Uribe Silva, 
Presidente

*~ '•" 
'Yolanda A. Pimental de Pérez,

Secretaria

Fernando A. Hernájndez Pere2 
Secretara^

DADA en la Salja de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días del mes de di- 
cú-mbre del año mil Novecientos sesenta y ocho, años 1259 de la Indep"én- 
dencia y 106? de la Restauración

Patricio G. Badía Lara,
[' g Presidente. 

Juan Esteban (plivero, 
Secretar^.

Manuel A. Rincón Pavón, 
Secretario adj-hoc.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de 1 
Constitución de la R

as atribuciones que me confiere el articulo 55 de la 
jpública;

eetft Oficial, para su
PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la Ga*
A •«_»•_..._ . _ tt j_ *•..:onocimiento y cumplimiento.
CADA sñ Santo, Domingo de Queman, Distrito Naciünii, Capital á§ 

la República Dominicana, a lea veintigeii díai del mes de diciembre del 
mil novecientos seseata y ocho, años 125° de la Independencia y 106° de 
la Bestauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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GACETA OFICIAL
AÑO DE LA EDUCACIÓN

Santo Domingo (fe Guzmán, República Dominicana, 8 de Enero de 1969

SUMARIO: 

Actos del Poder Legislativo

Resolución N* 391, que aprueba el Contrato celebrado en 
tre el Estado Dominicano y el Patronato Nacional de Ciegos en 
fecha sjete de mayo de 1968.—Ley N° 392, que autoriza una 
emisión dé serios semipostales para contribuir a los propósitos 
dé la campstña programada para el 1969, declarado "Año de la 
Educacióri".-4Resblucióñ lí0 393, que aprueba el contrato sus 
crito entre el Estado Dominicano y la Fundación Universitaria 
Dominicana Inc., de fecha 8 de octubre de 1968.—Ley N? 394 
que prórroga'por un año más, ía videncia de la Ley N° 234, de 
fecha 23 de diciembre de 1967.—Ley N<" 395, que agrega la 1«-

; (Pasa a la Página 2)

¿mwárifa J, R. VÜa, Carda Sucworas, 
SfiBlé'1?éínfeig9 41 Ouzmán, República 

lili "



tra m) al Art. 23 d 
establece una Renta
Nacional.—Ley Np 
culos de la Ley qu 
fecha 21 de marzo 
r.zbrc las ventas b 
"Zonas Francas" i
rrojra por un ano n 
del 6 de abril de 
de noviembre de 
del 14 de junio de 
Reclamos por Daño 
cutivo.—Resolución 
entre el Poder Ej 
ternacional.

i la Ley N9 5158 del 27 de junio de 1959, qu* 
Pública con la denominación de Lotería 

396, que melifica nuevamente varios artí- 
regnla el juego denominado "quinielas", de 

de 1955.—Ley N9 377, que establece un 5?c * 
'utas que realicen las tiendas denominadas 

nstaladas en el país.—Ley N9 398, que pro 
as el pla20 acordado por las Leyes Nos. 172. 

243, del 31 de mayo de 1966; 45, del 8 
184, del 12 de septiembre de 1967 y 319 

1968. para que la Comisión Depuradora de 
s de Guerra rinda su informe al Poder Eje- 
N9 399, que aprueba un Contrato suscrito 

icutivo v la Sociedad Médica Cristiana In-

1D66; 
1S66

del Poder Ejecutivo

•til

Gij 5n

Dec N9 3019, 
rectcrio de Desarr 
A"—Dec. N° 3060 
dominicana al señor 
prueba la Resolución 
Industrial.—Dec. I< 
las Fuei-zas Armac1 
autoriza la impresión 
,Q083, aue nombra a 
la República en 
Ayto. del Municipio 
piedad.—Dec. N° 3 
narios civiles de la 
tamo en el Eco. de 
N9 3086, que 
Guzmán Muñoz.—E 
foliaciones con pens 
ríquez y Domingo 
3090, 3091 y 3092, 
Agricultura en var 
nombra a los Mayo 
Nicolás Morel Ram>s,
irg.

otors a

jue aprueba la Resolución N9 20-68, del Di- 
Industrial, en favor de Mabrano, C. por 

(reproducción), que concede naturalización 
Alejandro Chabebe.—Dec. N0 3080, que 

16-68 del Directorio de Desarrollo 
3081, que crea el "Circulo Deportivo de 

s y la Policía Nacional.—Dec. N9 3082, que 
de estampillas para cigarrillos.—Dec. N9 

Lie. Luis Mart nez G., Cónsul Honorario de 
, España—Dec. N° 3084, que autoriza al 

de La Rom';1 a a vender un solar de su pro- 
85, que aut ^riza a los empleados y funcio- 
Administraci.'.n Pública a obtener un prés- 
leservas de la República Dominicana.— Dec 

exequátur de C.P.A. al Licdo. P?dro R. 
ecretos Nos. 3087 y 3088, que conceden ju- 
ón del Estado a los Sres. Alejandro Hen- 
A Infante Collado.—Decretos Nos. 3089, 
que integran las Juntas Protectoras de la 
os Municipios del país.—Dec. N9 3093, que 
'es Rafael Arias de la Cruz, E. N. y Darío 

, E. N., Jueces del Consejo de Guerra de 
Naei0nal.~Dee. N' 8094, que inte-

(Pass 8 is Pátina &



gra la Junta Protectora de la Agricultura del Municipio de Já- 
nico.—Dec. N' 3095, que modifica el Decreto N° 2859, de fe 
cha 3 de octubre de 1968.—Dec. N? 3096, que modifica el De 
creto N? 2923 de fecha 24 de octubre de 1968.—Decretos Nos. 
3097, 3098 y 3099, que autorizan a varios Ayuntamientos del 
pafs a vender solares de su propiedad.—Decretos Nos. 3100, 
3101, 3102, 3103 y 3104, que conceden naturalización domini 
cana a varias personas.—Decretos Nos. 3105, 3106, 3107, 31^8, 
3109, 3110, 3111, 3112, 3113, 3114, 3115, 3116, 3117 y 3118, 
que conceden exequátur para ejercer sus respectivas profesio 
nes a varios graduados de la UASD.—Dec. N9 3119, que conce 
de incorporación a la Sociedad Mutualista "Unión y Progreso 
21 de Agosto"/.

Documentos Judiciales

Auto del Juez de la Tercera Cámara Penal del Juzgado db 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago—Auto del 
Juez de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins 
tancia del Distrito Nacional.

Documentos Diversos
*

Aviso del Banco Central de la República Dominicana so 
bre Balance en 31 de diciembre de 1968.

El Sosorfto OoB*oltor JnrkíUo átH Poder Ejecutivo 
certifica qo* fe presenta pablieaeiáa e* oficial

Dr J Ri< ardo Ricourt
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Director-A ministrador: Dr. J. Ricardo Eicourt 

Consullor Jurídico del Poder Ejecutivo

TA OFICIAL

Año XC. Santo Domingí de Guzmán, E. D. 8 de Enero de 1969. N"? 9119.

Resolución N9 391, que 
Dominicano y el Patroi

EL
En!

aprueba el Contrato ce!ebrado eatre el Estado 
lato Nacional de Ciegos en fecha siete de mayo 

de 1968.

CONGRESO NACIONAL 
Nombre de la República

NUMERO 391.

VISTO: el incisi 
República:

19 del artículo 37 de la Constitución de la

VISTO: el Con1 
1968, entre el ESTADO 
NACIONAL DE CI

rato celebrado en fecha siete de mayo de 
DOMINICANO Y EL PATRONATO 

¡GOS.

RESUELVE :

ÚNICO: Aprob ir el Contrato por medio del cual el ES 
TADO DOMINICA* O dona al PATRONATO NACIONAL DfJ
CIEGOS, una porción de terreno con área de 7,500.00 metros
cuadrados, dentro d 1 ámbito de la Parcela No. 110-Ref. 779,
del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, para ser 
destinado a la construcción de una escuela nacional para ciegos 
que copiado a la letra, dice así:

ENTRE:

EL ESTADO DC 
cs.e acto por el Administrador

MINICANO, debidamente representado en 
General de Bienes Nacionales.
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señor PEDRO ANTONIO HERNÁNDEZ UREÑA, dominicano 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio 
y residencia, portador de la cédu'a de identificación personal 
No. 25849, serie 47, con stllo hábil, quien actúa en virtud de 
las disposic ; ones contenidas en e! Poder de feí/ha 25 de abril de 
19G8, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la 
otra, el PATRONATO NACIONAL DE CIEGOS, Institución be- 
-éfica, organizada de acuerdo con la¿ leyes de la República Do 
minicana, debidamente representado en este acto por el -.eíor 
Ingeniero TANCIIEDO AYBAR CASTELLANOS, dominKrrio, 
niajor de edad, casado. Ingeniero, de este domicilio y resid< n- 
cia, portador d^ la Cédala de Identificación Personal No. 413 15, 
serie Ira., con sello hábil se ha cenvenido y pactado el siguiente 
contrato:

PRIMERO: FL ESTADO DOMINICANO, por orga-io de 
su represrnlanie, CEDE, y TRASPASA «;, c .".i-Ud de DONA 
CIÓN, con todas k.s garandas de derecho, libre de cargas y g a- 
vámmi°s en-fa\ or del PATRONATO NACIONAL DE CIEGCS, 
quien acepta a través de su repi csentante el inmueble que se 
describe a continuación:

'Una porción de terrt-nc >n área de 7,500.00 metros ci'a- 
d-ado.í dentro de la Pan., 'a No. 110-Ref. 779, del D. C. No. 
4, dtl Distrito Nacional, con los siguientes linderos: al 
No/t-, CalL en proyecto: al Este y Sur, resto de la Parcela 
No. 110-Ref. 779; y al Oeste. Avenida Este de Los Prado^".

SEGUNDO: E' inmueble que por medio del presente Io?u- 
mcuto, cona • • ESTADO DOMINICANO en favor del Pat.-ona- 

.rau-'-vl <' r Cl .- -s h; *'do pva'uado por 1n D>ección Gene- 
ij" •' ' CaU - i-o N..d nal. en !;> sumj. total de RD$37.7?8.25 
,TREJN~A ~, SI^TE MÍL SETECIB X TOS SETENTA Y 

( ' 'ÍC PErf;-- '"iPO ("ON 2"i K>ñ.

¡ERCE^O: EL EgTADO T OMr'K'AA'O. *•. i ••_- lit .)f seji- 
- •. .-ti:. ;•" i d ..""> n i-l inmii-""!--' oh;et de 

. 'u .... ...i cbsM.adu a 'a construcción de una Escuela Na 
cional para Ciegos.
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CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su de 
recho de propiedad sobre el inmueble a qui se cont'-ae el pre 
sente acto, en virtud del Certificado de Títulos No. 65-1592, 
expedido en su favoir por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional.

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones ¿el 
presente contrato, y para lo no previsto en el mismo, se re- 
mittn al derecho común

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en S'y*o 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dom ; ni- 
cana, a los siete días del mes de Mayo del año mil novecien 
tos sesenta y ocho <|1968).

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Pedro Antonio Hcinández Urdid

POR EL PATRONATO NACIONAL DE CIEGO?. 

Ir'ff. T" turf do Aijhar Cis fe'lanos.

REPUPLICA DOMINICANA. En Santo Domingo, Distri 
to Nacional, a 'os siete días del mes de Mayo del año mil no- 
v cantos sesenta y ocho (1968), por ant_ mí- Doctor Juan Fi- 
f • 1 Pacheco Hijo, A V>pado-Notario Público del número de los 
,]:> r g f> D'strito, comr'ufoleran personalmente los señores Pe 
dro Antonio Hernández Urtña v Tancredo Aybar Castellanos, 
s quienes conozco c^nij las mismas personas que otorgan oí 
de aumento que antíCecle cuyas generaos constan en el mismo 
y me d-:'arai-on baja juramento haberlo hecho voluntariamente 
firmándolo en mi presencia de lo cual doy fe.

Dr. Ji/fitt Rafael Pacheco hijo, 
Aboyado-Notario.

DADA en la Sala dt Ses'ones de la Cámara de Diputados, 
TVreio .'VI Conorcía Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,
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Distrito Nacional, Capital de !a República Dominicana, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del año mil nov .cientos se 
senta y ocho, años 125 de la Independencia y 106 de la Restau 
ración. '

Patricio G. Badin Lara, 
Presidente

Secretario.

Juan Esteban O' ¡ver» 
Secretario.

DADA en la Sala de SESÍ-. .es del Senado, Pa'acio d:i (Vi- 
íjrcsc Nacional, en Santo Doi "'igo de Guzmán. Distrito Nac o- 
nal, Capital de la República • ' >minieana, a los veintitrés d ^s 
del mes de dici-mbre del año mi! novecientos sesenta v oc'io 
(1968).

Adriano A. Uribe S'lva, 
Presidente

Yolanda Piiventel di Pérez
Secretaria. *

FI i a" i FU Hirnandez Pe¡'-z, 
Seuvtario

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio ''H las .Atribuciones ipic w confier» el articulo 
"" ' "• }i\ Consíitii-i'''n r1 la P.opúb: ir;i

FROI'ILLGO la r..- - n*f 't-\ v injni 1 > qu, -ea (Aib i- :nla .n 
L Gr ;• i D¡:^ ; t !, ^ .r.t -u ,. -f •fin'-it ;.' , .

1 \ LO >n -^ ';T , 1 1 pi ''ii ' I ','1 "i-íT. í 1 '

« ' ' ' í! 1 1 P-TuMi- D' min fi-vt. r- !<•-; \ r-
r. ' ' di., mor: d,--l mil rovti- i.to¿ ti--.> n t a \ •
i : ": !n 'tpend'ncia y 10o0 de ,a Restauración.

Joaquín Balaguer
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Ley N° 392, que autoriza ur.a amisión de sel'os semipostales para con 
tribuir a los propósitos ¿le la campaña programada para el 1969, íeclarado 

"Año a'e la Educación"

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY

NUMERO 392

Art. 1.—Para dontribuir a los propósitos de la campaña 
pí^ramada rara e! 1909, declarado "Año de la Educación" se 
hará una emisión especial de 1,000,000 (UN MILLÓN) de 
sellos semi-postales, de la denominación de RDS0.01 (UN CEN 
TAVO) de va'or facifcl. sellos que se expenderán desde el I 9 de 
en?ro del citado año¡ al 31 de diciembre áA mismo.

Art. 2.—El diseño del sello cuya emisión esta Ley dispone 
expresará, entre otras cosas, la índole a que se destinará su 
producto.

Art. 2.—A toda pieza de correspondencia, incluyendo los 
l.u.ti •? ro?*ales, los faírdos postales, y los bultos postales aéreos, 
c-n destino al tcriito|rio nacional o al extranjero, se les adhe 
rirá, durante el año 1ÍÍ69. un se.lo de RD$0.01 (UN CENTAVO) 
de los emitidos en Virtud de esta ley, adicional al franqueo 
poFtal que le corresponda, de acuerdo con su clase y peso.

\r". 4—A todo telegrama, cablegrama o radiograma qu? 
sea expc;i ; '!n en 'as {li.i.;^ telejmn^as del Estado y en las 
cf ciñas r;-.b!egráfica^ v ladiográfL-as particulares se ; n - 
h?iirá durant-1 ^1 añl 1P69 un sello semi-postal de ésia emi- 
s'ón, sin perjuicio de cu: se cobre la tasa ordinaria correspon 
diente.

A-'. ~i —A tüdo libramiento de pago, cheque, giros barca 
rios, e 31' como a todc «lücum nto en el cual s^ aplique un sello 
r\? Ren>a> In emas r'3, cualquier valor, se les adherirá también 
rr> *-¿\-t ..d-'cionHl dp] va'or d^ RDS0.01 (UN CENTAVO) co- 
'-Tspond'ent: y es*:a (misión.
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Art. 6.—Igualmente se adherirá un sello de RD$0.01 (UN 
CENTAVO) de la referida emisión al recibo de cada comuni 
cación telefónica de larga distancia que se efectúe dentro_del 
territorio nacional o al extranjero.

Art. 7.—El producto de la venta de los sellos previstos en 
la presente ley se entregará por la Tesorería Nacional a la Se 
cretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, para 
aplicarse a los propósitos educacionales que apruebe fel Poder 
Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Listrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once días del mes de diciembre del año mil novecentos sesenta 
y ocho; años 1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración.
Domingo Porfirio Rojas Nina, 

Secretario.
Patricio G. Badía Lora,

Presidente.
Juan Esteban Olivero, 

Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
L.eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
n°l. Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días 
uJ_ mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho; 
;.ños 125 de la Independencia y 106 de la Restauración.
Yu'anda A. Pimentel de Pér^z, 

Secretaria.
Adriano A. Uribe Silva, 

Presidente.

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER, 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;
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PROMULGO a presente Ley, y mando que sea publicada 
en 'a Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Sa ito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repíblica Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de diciembre leí año mil novecientos sesenta y ocho, años 
1259 de la Indepeí dencia y 1059 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Resolución N° 393, que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Do 
minicano y la Fundación Universitaria Dominicana Inc., de fecha 8 de

octubre de 1968.

EL CONGRESO NACIONAL 
ijn Nombre de la República

NUMERO 393

3 19 del artículo 37 de la Constitución de laVISTO el incis 
República;

VISTO el Contrato suscrito en fecha 8 (ocho) del mes 
de octubre de 1968J por medio del cual el Estado Dominicano, 
dona a la Fundación Universitaria Dominicana, Inc. la Par- 
ce'a No. 5—B, porción "A", del Distrito Catastral No. 4, del 
Distrito Nacional, ff sus mejoras, consistentes en las edifica- 
c'onrs donde <.stá actualmente instalada la Universidad Nacio 
nal Pedro Henríquaz Ureña;

ÚNICO: APP.OB; 
mes de octubre de 1 
no, dona a la Funda

RESUELVE:

e! contrato suscrito en fecha 8 (ocho) del 
)68, por medio del cual el Estado Dominica- 
:ión Universitaria Dominicana, Inc. la Par 

cela No 5—B, pordión "A", del Distrito Catastral No. 4, del 
Distrito Nacional, jr sus mejoras, consistentes en las edifica 
ciones dondje está igualmente instalada la Universidad Na 
cional Pedro Henríq lez Ureña. que copiado a la letra dice así 5
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ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales., 
señor PEDRO ANTONIO HERNÁNDEZ UREÑA, dominicano', 
mayor de edad, casado, funcionario público de éste domicilio 
y residencia, portador de la Cédula de identificación Personal 
número 25849, serie 47, con sello hábil quien actúa en virtud 
de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 15 de abril 
de 1968, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para 
el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la 
otra parte, la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DOMINICA- 
NA INC., Institución educativa, creada y organizada de acuer 
do con las Leyes de la República Dominicana, con su domicilio 
social en esta ciudad debidamente representada en,este acto 
por su Presidente señor E. O. Garrido Puello, dominicano, ma 
yor de edad, casado, comerciante, de este domicilio y residencia» 
portador de la cédula de identificación personal No. 7, serie 12, 
con sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente contrato:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
su representante, CEDE y TRASPASA, en calidad de DONA 
CIÓN, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 
DOMINICANA INC.^ásuien acepta a través de su Presidente, 
él inmueble que se describe a continuación:

La Parcela No. 5—B, porción "A", del Distrito Catastral 
No. 4, del Distrito Nacional, con una extensión superficial de 
57,000.00 M2, y sus mejoras, consistentes en las edificaciones 
donde actualmente está instalada la Universidad Nacional Pe 
dro Henríqusz Ureña construidas de concreto, de tres plantas, 
localizadas en la Av. Jhon F. Kennedy, Camino Transversal y 
Central.

SEGUNDO: El inmueble que por medio del presente docu 
mento dona el ESTADO DOMINICANO en favor de la FUN 
DACIÓN UNIVERSITARIA DOMINICANA, INC., ha aiíto J 
avaluada por la Dirección General del Catastro Nacional, en la j 
suma de RD$793,146.64 (SETECIENTOS NOVENTA Y TRES j 
MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS ORO CON 64/100), j
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TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO dona el inmue 
ble procedentemente descrito a LA FUNDACIÓN UNIVERSI 
TARIA DOMINICANA, Inc. bajo la condición de que el mis 
mo, no se destine gn el presente ni en el futuro, a ninguna otra 

el cual retornaría al patrimonio del Estadofinalidad, caso en 
Dominicano.

CUARTO: El presente contrato, será sometido a la apro-

ica.

bación del Congre; o Nacional, de conformidad con las dispo 
siciones contenidas en el Artículo 55, Inciso 10, de la Consti 
tución de la Repúb

QUINTO: EL 
recho de propieclac 
trate de donación

ESTADO DOMINICANO, justifica su de- 
sobre el inmueble objeto del presente con-

n virtud del Certificado de Título No. 7138, 
de fecha 7 de mayo de 1943, expedido en su favor por el Regis 
trador de Títu'os del Distrito Nacional.

SEXTO: Las [partes aceptan todas las estipulaciones dei 
i- -esrnte contrato, $ para lo no previsto en el mismo se remi 
ten al derecho comon.

HECHO Y FIRMADO en Jos originales de un mismo te- 
nu.% uno para cada una de las parles contratantes, en Santo 

Distrito Nacional, Capital de la República Domini- 
días del mes de Octubre del año 1968.

DOMINICANO:

cana, a ¡os 8 (ocho 

POR EL ESTADO
Pedro Antonio Hernández Vreña.

PO?. LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIO DOMINICANA;

E. O. Garrido Fuello.

YO, DR. HOR 
rio Público de los d 
TÍFICO Y DOY F 
res PEPRO ANTO 
RRIBO FUELLO, 
ñas a quienes doy 
juramento ser esas

CIÓ MORILLO VASQUEZ, Abogado Nota- 
número para el Distrito Nacional, CER- 
Que por ante mí comparecieron los seño- 
O HERNÁNDEZ UREÑA Y E. O. GA-

[e generales y calidades que constan perso- 
conocer y me han declarado bajo la fe de

!as firmas que acostumbran usar en todos
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sus actos, tanto públicos como privados, de todo lo que doy fe 
y crédito. En Santo Domingo, 'Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los ocho días del mes de octubre del 
año 1968,

DR. HORACIO MORILLO VASQUEZ 
• Abogado-Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete días del m?s de di-ciembre del año mil novecientos se 
senta y ocho; años 1^5? de la Independencia y 1069 de la Ras- 
tauración.

Domingo Porfirio Rojas Nina,, 
Secretario. •

' Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Juwn E¿.*ban Oliverio 
Secretario.

-DADA en la Sala de Sesiones de! Senado, Palacio del Con 
greso Nacional ,en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
na1 , Capital de la República Dominicana, a los veintitrés d'as 
del mss de diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho; 
años 1259 de la Independencia y lOG? de la Restauración.

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaría, i

Adriano A. Urfbe Silva, 
Presidente.

Feryíando Hernández Pérez, 
! Secretario.

JOAQUÍN BALAQUEE, 
Presidente de la República Dominicana

En oj reino de lis atribuciones que me confiere el artículo 
(55 d€ la Constitucióri de la República;
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PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en 
miento.

la Ga :eta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

DADA, en Sinto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Re >ública Dominicana, a los veitntiseis días del
mes de diciembre 
1250 de la Indepe

del año mil novecientos sesenta y ocho, años 
dencia y 1059 de la Restauración.

Joaquín Balaguer.

Ley N° 394, que pr 
234,

irroga por un año más, la vigencia de la Ley N9 
de fecha 23 de dicismbre de 1967.

CONGRESO NACIONAL 
Dn Nombre de k República 

HAÍDADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 394
ARTICULO ÚNICO.— Se prorroga por un año más, a par 

tir del 1ro. de enero de 1969, la vigencia de la Ley No. 234, de 
f;cha 23 de dicienhbre de 1967, que fijó tn un 20 % ad-valorem 
el Impuesto de Consumo Interno sobre todas las mercancías de 
importación, creado por la Ley No. 361, del 10 de agosto de 1964, 
y dispuso a la ve;; que el 1Q% del producido del indicado im 
puesto se destina'á a engrosar el fondo para el pago de la 
deuda pública interna.

DADA en la ! 5ala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional, Capital de a República Dominicana, a los veintitrés d''as
del mes de dicicmjre de! año mil noveiientos sesenta y ocho; 
años 1L59 de la In Jependencia y 106° de la Restauración.

o A. Uribe 
P"esHent3.

Silva,

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

'.mando Hernández Pérez, 
Secretario.
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D4|DÁ£ en lá\gial|£ dé Sésídñes, dé la Cámara de ÍDiputa<Ígs, 
Palacio del Congreso Nacional; en Santo pómmgb dé Guzmán, 
Distrito Nacional; Capital de la República Dominicana, ¿r Íes 
treinta días del-mes de diciembre del año mil novecientos ,sesen-. 
ta y ocho; años 125^ de Ja Independencia y 106^ de la Restau 
ración. ' .
*¿¿i£Sf- , p¿^f^ ̂ '¿¿ Itéffi,

Pa^noíd C?. Baüfa-Lara,
Presidente,

JWLÍÍ $ét&bá/tf Olivero, 
' t ¿écretárid;

Presidente de la República Dominicana
Eií ejercicio dé las atribuciones que me confiere el artículo 

55: d¥ lá^Üónsfétucidn^de1 la HépíbUca.
- fi.-f .&. .-!•• f . . . - ' .,PROMULGO la presente Ley¿ y mando que sea publicada 

en la Gaceta Oficial,, para sji coñg.einiieñto y cumplimiento.
DADA en Santo E omingo de Guzmán, Distrito Nacional. 

Capital de la República dominicana, a los treinta días delfines
de diciembre del mil no 

" la rndépendeifcia "y 106'
'écientos sesenta y ochó; años 125^ de 
dé la Restauración.

Joaquín Bajaguer.
NOTA: La presente ley.fáé publicada oficíalmentejeñ el diario 

"BÍ Caribe", dé Santo Domingo, en su edición del 31 
j" de diciembre de1968.

Ley JN^ 895 qué agrega la letra m) al Art. 23 de la líey N9 5168 del 
27 dt Juriio de 1859» 4?e etjtablece un» Rent» iPúblic» con le denortin*- 

ción'4t

fin Nombíi di la Kepúbilc» , j \/
irn ^e^^r?^^>*--^jgggs

| ARTICULÓ tíÑÍ(3Ó.-^Se agrega una leíra ín). al artteüííl j
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23 é la Ley 
áenoimhacíoj 
m%, cc«f el

No. 5158., que establece 
de tibíeriá N§cíonaJ, de 

siguiente

nta Pública con,la
* -*S '•$*• 'il-fri ' -i

27 de

' o •
• A >.

m) En c iso de que el prospecto que estábleízca
. í, . f # i-v.C-'tó.ííBSfer T»*- twtracion comprenda como premios uunuebles, en es
de billetes sí indicará el valor de dichos iñmufeqfs y el
méró que 'le corresponderá para participar en la rifa. Ajn-
mismo, áebérá hacerse una publicación en un periódico =de cir-, .., -C V iJ-^^^ »> r¡ü*if tasará?" V5»- ,"..., , , f; culacion nací ínaL donae se indiqué la localizsacion de los ,in-

' .-e >£<^ > u^7-aV3úv*¿ ••• . ' - — ,

muebles refei idos. Para la ceféBracióik de dichas rifas se¿i is;
,in-
y,uti-

(7) guabos, los '
cada globo se colocarán tañírírs

lizarán -siete
muscular, En
t,amañpt mate
tan formar los números,qu&j|erág.|qse gjanaj

girar por fuerza
de igual

el 9% la 1& 
ganador".

greso acioniíl, eg
cionaL Capita

^Lel mes de
la República Dominicana, a los yéüiiatrés

'Kmbre del año mil novecientos sesenta y ocha;
años 125? de la Iñdependeiicia y 1ÓB' 4e la BestauraciQEi.

* ' r ;•&. . .^
^ í/i 

Preside
~ibe Silva, 
ite.

DADA, en 
Palacio del ;Co igr 
Distrito Nacional

ti* - *&l
Femando Hernández Pér&z,

lámala ^ de Diputados,
eso Nacional 

Capital de
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dos días del mes de enero del año mil novecientos sesenta y nue- 
«e; añqffl259 de la Independencia y 1069 de la Restauración.
Patricio (r. Badfa 

Presidente.
Manuel A. Rincón Pavón,

Sec. ad-hoe. 
Jttan Esteban Olivero 

Secretario.
JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de 4a República Dominicana
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República ;
PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 

la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capitaldé la República Domincana a los dos días del mes de 
enero del mil novecientos sesenta y nueve, años 125° de la In 
dependencia y 1Q69 de la Restauración.

Joaquín Balaguer.
NOTA: La presente ley fue publicada oficialmente en el diario 

'*E1 Caribe", de Santo Domingo, en su edición del 3 
de enero del año 1969.

Ley N1? 396, que modifica nuevamente varios artículos de la Ley que 
regula el juego denominado "quinielas", de fecha 21 de marzo 

de 1955.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SK5UÍÉÑTEJ LEY:

NUMERO 896
ARTICULO ÚNICO.—Se modifican leí artículos 1ro,, re* 

formado, 7 y 9 y 10, reformados de la Ley No, 4068, de fecha
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2 de marzo de 1955, que regula el juego denominado "quinielas", 
para que en lo adelante rijan con los siguientes textos".

"Art. 1.— Para los fines de esta ley, la palabra "quinielas" 
significa e induye todas las apuestas directas a los dos (2) 
terminales de os tres (3) primeros premios de la Lotería Na 
cional, a los di la primera bola, a los de la última bola y a loa 
dos (2) termi lales de las aproximaciones, anterior y posterior 
del primer premio.

El reparto de premios de quinielas será hecho en la si 
guiente forma: —

Se pagarí n 
planilla de veinte

Sesenta p

doscientos ochenta pesos oro (RD$280.00) a la 
(20) fracciones ganadoras del primer pre 

mio o sea, catorce pesos oro (RD$14.00) por cada vigésimo;
jsos oro (RD$60.00) a la planilla de veinte (20)

fracciones ganadoras del segundo premio, o sea, tres pesos oro 
(RD$3.00) pdr cada vigésimo;

Veinte PESOS oro (RD$20.00) a la planilla de veinte (20) 
fracciones ganadoras del tercer premio, o sea, un peso oro 
(RD$1.00) por cada vigésimo;

Diez peses ore (RD$10.00) a la planilla de veinte (20) 
fracciones ga] ladoras de la primera bola, o sea, cincuenta -"enta- 
vos de peso RD$0.50) por cada vigésimo;

Diez pcs>s oro (RD$10JOO) a la planilla de veinte (20) 
fracciones ga laderas de la última, bola o sea cincuenta centavos 
de peso (RD^0.50) por cada vigésimo;

Diez pese 3 oro (RD$10.00) a la planilla de veinte (20)

pjremio, o seí 
vigésimo,

Además

nadoras de la aproximación anterior al primer 
, cincuenta centavos de peso (RD$0.50) por cada

fracciones g£ 
premio, o ses 
vigésimo ;

Diez pesos oro (RD$10.00) a la planilla de veinte (20) 
fracciones gí nadoras de la aproximación posterior al primer

cincuenta centavos de peso (ED?0.50) por

de íoá p'rómíoá ya, citados, sé cíéañ tftS (8)' pr<J«
míos consistí otes en tres (8) casas.
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Estas últimas rifas se verificarán inmediatamente después 
de cada sorteo ordinario de billetes y quinielas, y se regujarán 
por las disposiciones que le sean compatibles de la Ley No. 5158 
y sus modificaciones, que establece una Renta Pública bajo la 
denominación de "Lotería Nacional", de fecha 27 de junio 
de 1959.'

En cada fracción se indicará el valor de las casas y el nú 
mero que le corresponderá para participar en la rifa. Asimis 
mo, deberá hacerse una publicación antes de cada sorteo, en un 
periódico de circulación nacional, donde se indique la loealiza- 
ción de Tas casas rifadas. Para la celebración de dichas rifas, 
53 utilizarán siete (7) globos, los cuales se harán girar por 
fuerza muscular. En cada globo se colocarán tantas bolas de 
igual tamaño, material y peso numeradas de tal manera que 
permitan formar los números que serán los ganadores com- 
pjendidos dentro de la cantidad de fracciones expedidas para 
cada sorteo. Se extraerá un bolo de cada globo, comenzando por 
el de la izquierda, y en este orden, hasta completar el número 
ganador".

\"Art. 7.—Las planillas serán puestas a la venta en la Ad 
ministración de Santo Domingo de Guzmán y en las agencias 
del interior del país que sean fijadas por la Administración pa 
ra la venta al público".

"Art. 9.—El derecho al cobro de las planillas de quinielas 
premiadas caducará a los dos (2) meses a co.ntar del primer 
d'a hábil que sigue a la celebración del sorteo correspondiente. 
En cuanto se refiere a las rifas de casas, el plazo será de seis 
(6) meses. Una vez transcurridos los plazos establecidos pre 
cedentemente para cada caso cesará toda responsabilidad por 
parte de la Administración, y quedarán a su favor las planillas 
o fracciones no cobradas".

i /

"Art. 10.—El pago de las planillas premiadas comenzara a 
efectuarse durante el primer día hábil que sigue a la fecha de 
la celebración del soijteo anterior correspondiente, en las ofi 
cinas que funcionen en Sentó Domingo de Guzmán y en las agen* 
das del interior del país designadaí por la Administración, El
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pago será obli jatorio durante un tiempo mínimo de cinco (5) 
horas diarias, k escoger entre las 8 a.m., y las 6 p.m.

DADA en 
greso Nacional 
nal, Capital de 
del mes de dic 
años 125? de \i

la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nació 
la República Dominicana, a los veintitrés días

cmbre del año mil novecientos sesenta y ocho; 
Independencia y 1069 de la Restauración.

Adriano A. Ur
Presider te

be Silva,

DADA en 
Prt'acio del 
Distrito
dos días del me > 
ve: años 1259

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

Femando Hernández Pérez, 
Secretario

la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
Coi greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Nacioi al, Capital de la República Dominicana, a loa 
de enero del año mil novecientos sesenta y nue- 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

Patrioio G. Bai ía Letra-,

de

Presiden -e.
Esteban Olivero, 

Secretario.

Manuel A. Rincón Paván, 
Sec. ad-hoc.

JOAQUÍN BALAGUER
Pr< sidente de la República Dominicana

En ejercici > de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constilucipn 4e la República;

PROMULGO la presente Uylr y mando QU« sea,publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpíímientó,
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana,, a los dos días del mes de 
enero del mil novecientos sesenta y nueve, años 125? de la In 
dependencia y 106? de la Restauración.

Joaquín Balagu&r
NOTA: La presente ley fue publicada oficialmente en el "Lis- 

i tín Diario", de Santo Domingo, en su edición del día 
1 7 de enero de 1969.

Ley N9 397, que establece un 5% sobre las ventas brutas que rea'icen 
las tiendas denominadas "Zona Franca" instaladas en e! país.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 397
CONSIDERANDO que de conformidad con las disp licio 

nes de la Ley Núm. 4315, de fecha 22 de octubre de 1955, las 
mercancías destinadas a las Zonas Francas estáii liberada» del 
pago de toda clase de derechos e impuestos de importación y 
exportación;

CONSIDERANDO: que la supervigilancia, control y fis- 
caMzación de las operaciones comerciales que se realizan con 
dichas mercancías, ocasiona a la Dirección General de Adua 
nas y Puertos, y, por ende, al Estada Dominicano; gastos de 
personal, materiales, y otros, por lo cual resulta justo que los 
beneficiarios directos de las facilidades que ofrece el régimen 
de las Zonas Francas contribuyan de manera equitativa al fi- 
nanciamiento de ta'es gastos. •

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:
Art. 1.—Se establece el pago de una contribución de un 

^. i:-_ por cíenlo (5~ ) sobre el monto total de las v?ntas brutas 
que se realicen en las tiendas de las Zonas Francas situadas en 
el C'ntrc d: los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hon- 
c¡"'. f-i las qu se íns*a'en en cualquier aeropuerto internacio 
nal de1 país y en los salones de exhibición de dichas tiendas en 
los hoteles, una vez deducido el 5^ mensual del producto de
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"dichas ventas britas, 
del Distrito Nació: 
1965, en lo que re¡ 
mencionado Centr>,

establecido en favor del Ayuntamiento 
al, por la Ley Núm. 657, del 12 d? marzo de 
pecta a las tiendas de las Zonas Francas del

Art. 2.—Los 
tas indicadas en € 
mensualmente y 
en las Colecturía 
durante los prime 
en que fueron rea

valores adeudados por concepto de las veri- 
artículo precedente, deberán ser liquidadas 

pagados por los concesionarios de las tiendas 
de Aduana de la jurisdicción respectiva', 

•os cinco (5) días del mes siguiente a aquél 
izadas esas ventas.'

PARRAFO.- 
sean pagadas den 
recargo de un die 
de mes, hasta un 
Aduana proced?r¿ 
dos.

Las liquidaciones de dichos valores que no 
ro del plazo antes 'señalado, devengarán un 

5 por ciento (10%) por cada mes o fracción 
lüáximo de cinco (5) meses, a cuyo término la 

al cobro compulsivo de los valores adeuda-

Art. 3.—Los 
tribución establee 
brir los gastos qu 
las actividades de 
operaciones comsi 
venientes de las

fondos recaudados por concepto de la con- 
da en la presente ley serán destinados a cu- 

conlleva el empleo de personal aduanero en 
supervigilancia, control y fiscalización de las 
cíales que se realizan con las mercancías pro- 
onas Francas.

DADA en la 
greso Nacional er 
nal, Capital 
de1 mes de dicieirbre 
r.ños 125^ de la

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
Santó Domingo de Guzmán, Distrito Naeio- 
República Dominicana a los veintitrés d'as 

d:l año mil novecientos sesenta y,ocho: 
Iidependcncia y 106P de la Restauración

Adriano A. Uribe 
Presidente

Silva,

Yolanda, A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

DADA en !a 
Palacio d-1 Tongr 
Distrito Naciona

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario.

Sa'a de Sesiones de la Cámara de Diputados,
eso Nacional, en Santo Domingo da Gurmán,

Capital de la RepúbMca Dominicana, a los
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treinta días del mes de diciembre del año mil novecientos se 
senta y ocho; años 125* de la Independencia y 1069 de la Res 
tauración.
Patricio G. Badía Lora, 

Presidente.
Juan Esteban Olivero,

Secretario.
Domingo Porfirio Rojas Nina, 

Secretario.
JOAQUÍN BALAQUEE 

Presidente de la República Dominicana
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de 'a Constitución de la República;
PROMULGO: la presente Ley, y mando que sea publicada 

en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

-Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
enero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 125° de la 
Independencia y 106° de la Restauración.

" JOAQUÍN BALAGUEB
NOTA: La presente ley fue publicada oficialmente en el diario 

"El Tiempo", de Santo Domingo, en su edición xdel 4 
de Enero del año 1969.

Ley N? 398^ que prorroga por un año mas el plazo acordado por las 
Leyes Nos. 172, del 6 de abril ote 1966; 243, del 31 de mayo de 1966; 45, 
del 8 de noviembre, de 1966; 184, del 12 á'e septiembre de 1967 y 319 del 
14 de junio de 1968, para que la Comisión Depuradora de Rec'amos por 

Daños <?e Guerra rinda tu informe al Poder Ejecutivo.

ÉL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO- LA SIGUIENTE LEY:

•TUMERO 398
ÚNICO.— Queda prorrogado por un año más el plazo acor-
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Leyesdado por las 
del 31 de mayo 
del 12 de 
para que la 
de Guerra rinds 
todas las 
mendaciones de

Nos. 172, de fecha 6 de abril de 1966; 243 
de 1966; 45 del 8 de noviembre de 1966; 184 

septiembre de 1967,- y 319, del 14 de junio de 1968, 
Comisión Depuradora de Eeclamaciones por Dañofc 

al Poder Ejecutivo un informe que conteng^ 
recial aaciones recibidas y depuradas, con las reco- 

lugar.

DADA en : 
greso Nacional, 
nal, Capital de 
del mes de dici 
años 125^ de la

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
en Santo Domingo de Güzmán, Distrito Nació 
la República Dominicana, a los veintitrés día? 
robre del año mil novecientos sesenta y oclio; 
Independencia y 1069 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presideni

DADA en 
Palacio del Con 
Distrito Nación il, 
30 días del mes
ocho; años; 12Í

Patricio G. Bad 
Presiden

Pres

En fjertrcí 
55 da la Constitución

GACETA OFICIAL

Yolanda, A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

Femando Hernández Pérez, 
Secretario.

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
jreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Capital de la República Dominicana, a los 
de diciembre del año mil novecientos sesenta y 

1 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

'a Lara 
e.

Domingo Porfirio Rojas N. 
Secretario.

Juan Esteban Olivero 
Secretario.

X RAT.AGUF,R 
dente de la República Dominicana

de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República;
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9ROMULGQ la presente Ley/y'mando "quesea publicada 
ea Ja Gaceta"' Oficial» páíra; su conocimiento y cumplimiento.

- DADA en Santo Domingo de Guanán, Distrito Nacional, 
Capital de la Eepública Dominicana a los dos días del mes de 
enero del año mil novecientos sesenta y nueve años 1259 de la 
Independencia y 106? déla ítestaüraéión.

Joaquín Bakguer.

¡
; °ÍEn ÍJqmbre fe la TíépúbTica

YJS^TO ,el inciso 19 dsl Artículo 37 de la Constitución, de 
la República; ""

I
yiSTO el Contato suscrito en fechaos de octubre de 1968, 

entre el Estado D.oininícano y la Sopiedad Médica Cristiana In- 
teínacipnál;

¡ ? ,RES U.ELVE :

ÚNICO: Aprobar el Contrato suscrito en .fecha ,28 de oc" 
tubre de 1968, éiit^é el Estado Dominicano debidamente repre 
sentado ,p,Qr el Dr.' Marjo A. Fernández M., Secretario de Es 
tado de Salud Pública ^ 4|^ncia Social y la Sociedad Mé 
dica Cristiana Internacional, representada por los señores Dres. 
ArthuT,0. Sv^dOi.éíg, ^Pre^idepte y jWalter O. Spitzert Director 
General, cíe díclia .^ciédad, ,en virtud del cual la Sociedad, se 
compjronjéte dente 5 d.e su programa de Asistencia Médica, a
proporcionar 

inicaí
medica ajos habitantes de la República 

ó.áel personal técnico com-.»^V^U.UU.M*UU, ^ííix^ff. ̂ íinf \¿i t ¿?ufuu:iia¡*i\l .AIC1 JJBlOMlIitl I/OUU1CQ COHl-

jpe.tenté^y^e^ui^^is^uléion.de medicinas; .Cjómprqonetiéndo- 
se ©í'Estáüió'Dbminicáno a proveer personal para que.trabaja
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con el personal de tta Sociedad asignado al país y conceder di 
versas exoneraciones y exenciones de impuestos en favor de la 
aludida sociedad y ¡de su personal extranjero, que copiado a la 
letra dice así:

EL ESTADO

CONTRATO

DOMINICANO, debidamente representado
por el señor Secretario de Estado de Salud Pública y Asisten 
cia Social Doctor Mario A. Fernández Mena, quien actúa en 
virtud del Poder Especial otorgádole por el Honorable Señor 
Presidente de la República en fedha 18 de junio de 1968, el 
cual en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
ESTADO, de una pjirte; y de la otra, LA SOCIEDAD MEDI 
CA CRISTIANA INTERNACIONAL, asociación incorporada,
dedicada a asuntos caritativos y formada de acuerdo con las
leyes del Bsía<io de Ulinois, Estados Unidos de Norteamérica, 
debidamente representada por su Presidente, el Doctor Arthar 
H- Svediherg, y por su Director General, el Doctor Walter O. 
Spitzer, la cual, en to que signe del presente contrato se deno 
minará LA SOCIEDIAD;

CONSIDERANDO: Que el propósito de la Sociedad Médica 
Cristiana es el mejoramiento y extensión de la asistencia mé 
dica de manera caritativa, proporcionando médicos, cirujanos, 
odontólogos, laboratdristas, enfermeras y suministrando medi 
cinas, provisiones y pquipo médico de manera general.

CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano, y la Socie 
dad Médica Cristiana Internacional desean proseguir, ampliar 
y consolidar el programa de la Sociedad Médica Cristiana In 
ternacional en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que con el fin de hacer efectiva la am 
pliación y consolidación de dicho programa y darle mayor vi 
gencia a los términosldel contrato firmado en fecha 30 de junio 
de 1966, el cual en la actualidad no corresponde a la nueva 
estructuración de la Sociedad Médica Cristiana Internacional, 
y con el propósito de que el presente contrato sustituya aJ an 
terior;
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:
i

Art. 1.—La Sociedad dentro de su programa d'e asistencia 
médica proporcionará a los habitantes de la Reiráblica Domi 
nicana atención médica mediante el suministro impersonal téc 
nico competente y equipo, así como mediante laTlistribución de 
medicinas.

Art. 2.—Los detalles del programa de trabajo dé La Socie 
dad, serán elaborados por ésta, con la cooperación y aprobación 
de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia So 
cial, incluyendo la determinación del número del personal de 
La Sociedad en las diferentes clasificaciones profesionales, así 
como la selección, distribución yuso de las medicinas, provisio 
nes y equipos que serán suministrados por La Sociedad bajo el 
presente contrato.

Art. 3.—El Estado deberá proveer personal para trabajar 
con el personal de La Sociedad asignado a la República Domi 
nicana en los casos que sea necesario.

Art. 4.-—El Estado' no gravará con impuesto alguno las' 
medicinas, provisiones médicas o equipos importados por La 
Sociedad, La Sociedad podrá introducir a la República Domi 
nicana, libres de todo impuesto, las clínicas móviles, ambu 
lancias y vehículos de motor que fueren necesarios para su 
ir.ejoi funcionamiento, (entendiéndose que dicha liberación de 
impuestos alcanzará asimásmo los de matrículas y placas de 
Rentas Internas), no pudíendo La Sociedad en ningún caso 
efectuar el traspaso de los mismos, a excepción del Estado Do 
minicano, o de otra institución caritativa de la República Do 
minicana, esto último con la autorización del Estado.

PÁRRAFO: La Sociedad quedará liberada del trámite pre 
visto por la Ley N9 448, el. cual obliga a recabar en cada caso 
el permiso de la Secretaría de Estado de Finanzas, respecto de 
las medicinas y previsiones médicas. --

Art. 5.—La propiedad de las medicinas, provisiones médi 
cas o equipos le pertenecerá a La Sociedad hasta el consumo fi 
nal o la destrucción de los mismos, bajo los términos de este 
contrato. ¡
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cargue,
provisiones, ¡me 
este contrato.

Art. 7.—Sí 
te uíísñío ácüSi

Estado t deberá pagar tpdps Jos costos de des-
JOmáéenajé y Jr^sjpbrfe internó de meSicinag,

fícas o equipo importadas por La Suciedad bajb

.vo especificación contraría expresada --e'n és- 
La Sociedad no^gaocgntiza; & aseara, jni ex 

imente, la .-clase,
& d< ningiSia dfe las ine4ic:jiiasL previsiones
cas- b 'equipo im olucrados en.el presente .acírerdj), ^ 
ciad palfa caálqtier uso o "prQppsito., $f&fibsíga.t$, jdgchasjmedi- 
<:Í!ías, provisiones y -equqx>s jiéberán (satisfacer,tpdo%los 
sitQg legales y técnicos exigibles en el pais, d&. su origen .o ¿ 
boración y todos sus territorios sin restricción^»Se 
entre las partes < [ue La Sociedad no será civilmente responsable 
frente éal |p:a'dtnde los dá'ñps y perjuicios qife pesufíaíeii-o pu- 

líég^se b¡ fbeV resültkdo, por actos cumplidos ü ontísio- 
ccmetidas durante la 'ejecución de Btó labores puesta á su 

cargo por el presente acuerdo, y que no impliquen culpa inten 
cional x> inexcusable por parte del personal de L'a Sociedad, 
siraíípre que didp 'personal esté debidanienté entrenado, cali- 
ficádo-y bábiñ'faau légalmelífe en su respectivo país dé origen o 
precedencia para desempeñar tareas idénticas a las qufe será 
desuñado en este país, a satisfacción del Estado. Con las condi- 
cir»ñi?s y ateíftpeíaciories estipuladas más arriba. El Estado se
obliga sub'rdgar ¡ 
responsabilidad e

La Sociedad frente a te'rcerós en lo que a 
vil se refiere.

Art. 8-—El listado permitirá la actividad privada de La 
Sociedad en relación con otros progranias de similar naturaleza 
aí programa objejto íd'el presente contrato, en colaboración con 
ofras entidades dominicanas cpie áé dediquen a análogos pro 
pósitos, simepre 4ue dicha actividad privada no- persiga fines 
de lucró, previa a Probación escrita del Secretario de Esta'do sde 
Salud Pública y .asistencia Social

Arfc. 9-.—El 
det^ Sociedá d 

-TPO famb'ien 'sus 
tres de todo 
$er gravado sobre

Estado...... admitirá-en el país el número'de perso-
<|ü'e se aéu'erdfe para "este pró^gfam^, %sf co- 

< f§etos persoífalés, é^uipbs y -píóvísíoñás, 'Ii- 
impi;esto o gravamen. Ningún impues% ^fleBerá 

los salarios o cualquier otra remuneración
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por servicios prestados pagados por La Sociedad a su personal

.
Art. 10 —El Estado autoriza al Secretario de Estado de Sa 

lud Pública y Asistencia Social a utilizar los servici.bg dé pro 
fesionales distinguidos en el campo de la medicina, única y_ex-
clusivatíiénte para la realización del programa objeto- del pre 
sente contrata que s'ean provistos por la Sociedad que «aten le-

• galmenjie-liabjKtados. paita diclio ejercicio en el.país^donde cur 
iaron» Jqs egtudSps, t$dp.de5 ,cQn£o;rjnidad con las previsiones del
srtftultír 64e.-la4¡ey $$ 289kdel ¿S.'Ja'mayo de 1940. .'

, . _ , ,
Art 11.— Para asegurar la continuación o extensión de los 

servicios del programa de la Sociedad cómo sé ha áprotj'ado mu 
tuamente. Él EátaSp sé compromete _a utilizar el personal de 
La Sociedad para entrenar un númeroi limitado de personal do 
minicano, oue será determinado- mediante acuerdo adicional.

.¡ - . / ...,.». -,v,r

Art. 12, — Como cqntribucióñ al éxito de las operaciones 
••'e La 'Sociedad. El Esttádo proporcionará alojamiento y comi 
da en sus establecimientos asistenciales (análogos a los qne 

. suministra al personal |de igual categoría a su servicio en di 
chos establecimientos) , a 'todo el personal de La Sociedad que 
previamente se haya abordado -»ntre fes partes., Asimismo^ pro 
porcionará a dicho personal transporte. adegyadQ en el país para 
to'los los fines del presente contrato.

i •
Art. 13. — El Estado proveerá también provisiones y equi 

pos esenciales para logtar los objetivos del programa de La So 
ciedad. La naturaleza y extensíón de esta contribución será 
deterrninadá medrante acuerdo adicional.

.Art.'14-^-Cualquiér extensión del programa de La Socie 
dad -5-, otros aspectos 0feEen|es a los previstas eti este coJiítra- 

•iór , sej$ -•• deeidjdch ppj- á|ts partes de común acuerdo.. / . ;

'Art. 15. — La Sociedad maten'drá un COORDINADOR en 
el pa''s, ércual deberá ^er de nacionalidad norteamericana y re 
sidente en la República Dominicana. El coordinador será nom 
brado por el Director peneral de la Sociedad y durará un (1) 
año en sus funciones;, pudiendo ser ^egígnado . nuevamente
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seacuantas veces
nuevo coordinadi
las vías correspc ndientes

necesario. En caso de nombramiento de un 
r, La Sociedad lo comunicará al Estado por

16.—Ci á! quieraAi-t.
minado este con 
con no menos d«

Art 17.—El 
trato intervenido 
aprobado por la 
í> la misma fedia 
8993, del 30 de

de las dos partes podrá dar por ter- 
rato notificándolo por escrito a la otra parte, 
ciento veinte (120) días de antelación.
presente contrato deroga y sustituye el con- 
entre las partes en fecha 30 dé junio de 1966, 
Resolución N9 299, del Congreso Nacional, 

indicada, publicada en la Gaceta Oficial N9 
unió de 1966.

HECHO Y 
del mismo tenor 
Santo Domingo, 
los veintiocho d', 
sesentiodho (196:

jiTRMADO de buena fe, en dos (2) originales 
y efecto, uno para cada una de las partes, en 
Distrito Nacional, Capital de la República, a 
s del mes de octubre del año mil novecientos

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Dr. Mario A. Fernández M.,

Secretario de Estado de Salud
Pública y Asistencia Social.

POR LA SOCIE )AD MEDICA CRISTIANA 
INTERNACIONAL

Dr. Arfhur H. Svedherg,*
Presidente

Dr. "VaXter O. Spitzer, 
¡ctor GeneralDU 

DADA en la

cional Capital d 
d'as del 'mes de 
ocho, años 1259 <

Yolanda A. Pim

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
n Sr*ito Dominero de Guarnan, Distrito Na- 
la República Dominicana, a los 

diciembre del año mil novecientos sesenta y 
e la Independencia y 106° de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente

;ntel de Pérez,
Secre aria

Fernando A. H ¡rnández Pérez,
Secre bario
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DÁÍ>A en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio, del Congreso, Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta días <M mes de diciembre del año mil novecientos se- 
santa y ocho, años 3,25o de la Independencia y 1069 de la Res 
piración.

Paaricio'G. Badía Lara,
•' Presidente 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario

Juan Esteban Olivero, 
Secretario

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribucionts que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento,, r

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacioral, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
enero del año m;l novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la 
Independencia y 1069 dte la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3019, que aprueba la Resolución N? 20-68, del Directorio de 
Desarropo Industrial, en favor'de Mabrano, C. por A".

JOAQUÍN BALAGUER 
Prcaidente de la República Dominicanfc

NUMERO 3019

CONSIDERANDO eme la empresa industrial "Mabrano, 
C pur A.", obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la
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éiasif'raeión en k Ca 
íicios de la Ley de 
de fecha 23 de abril

jegor'a "C", a fin de acogerse a los hene- 
Iicentivo y Protección Industrial Ñ9 ,299, 
<él968;

CONSIDERANIH 
rsctf-rio de Desarrollt 
listante reunía las 
dt! 23 de abril de 19

> que para dictar su Resolución él Di- 
Industrial comprobó que la empresa so- 

ccndiciones exigidas por la Ley N9 299, 
¡8;

VISTOS los artíc 
abril de 1968;

líos 13 y 88 de la Ley N9 299 del 23 de

En ejercicio de 
tículo 55 de la Consti

lisw atribuciones que me confiere el ar- 
ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprm 
de Desarrollo Ihdustr 
copiada textualmente

"Resolución N' 
CONSIDERANDO 

C. por A.", presentó 
solicitud de clasificac 
de agosto de 1968, 
299, de Incentivo y 
la categoría "C".

ba la Resolución N9 2068 del'Directorio 
al, de fecha 11 de octubre de 1968, que 
dice asi:

-68
que la empresa industrial "Mabrano, 

al Departamento Técnico Industrial una 
ón registrada con el N9 29 en fecha 5 

acogerse a los beneficios de la Ley N9 
Irotección Industrial y ser clasificada en

pai a

CONSIDERANDC 
clucir gaPetas dulces, 
tituir importaciones;

Que "Mabrano, C. por A", va a pro- 
¡aladas y de queso, las cuales van a sus-

( ONSIDFRANDC 
•lo für
la «o1 ifi*iid de 
gf corcede a la firma 
nista y on^es directivi 
las actividades 
exoneración del 50% 
rrespondiente a las

Que "Mabrano, C. por A.", ha solicita- 
separada pero concomitantemente con 

c*"ón señalada en el párrafo anterior que 
íella & Co., C. por A., su principal accio- 
s básicos serán los mismos que dirigirán 

y financieras de Mabrano, C. por A., 
el pago del Impuesto sobre la Renta eo- 

utl idades del ejercicio del año fiscal que fi-

cs
económ cas
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naliza en diciembre dte 1968, de acuerdo a lo establecido en el 
Art. 13 de la Ley N» 299 de fecha 23 de abril de 1968.

CONSIDERANDO: Que a través del estudio e investigacio 
nes realizadas, se ha comprobado que ciertamente la firma Ma 
lla & Co., C. por A., reinvertirá en la nueva industria, o sea, 
Mabrano, C. por A., parte de las utilidades aue obtendrá del 
ejercicio correspondiente al año fiscal que finaliza en diciembre 
de 1968.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

'. Inversión total de la empresa: RD$500,000.00
I Loealizacíón: Santo Domingo
, Sustitución de importaciogiaes: En proporción considerable. 

.Empleos a crear:: 82 
Valor agregado: RD$193,093.82 • 
Aiorro Neto anual de divisas: RD$162,049.00. 
Materias primas nacionales: 29.39% 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria 
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos „ 
Prioridad de la industria: No se considera de alta prioridad.

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 13, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N» 299 de fecha 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las atribuciones que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa industrial '^Mabrano, 
C. por A.", en la categoría "C".

SEGUNDO: Conceder a la citada empresa "Maibranó, C. por 
A.", por el término de 8 años, en la proporción de un 60% para 
los primeros 4 años y del 40% para los restantes, exoneración 
de todos los derechos _e impuestos de importación y demás gra 
vámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unifica 
dos y los de consumo interno, que incidan sobre los siguientes 
artículos, mientras no se produzcan en el país en calidad y a 
precios competitivos:
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Cantidades anuales 
150,000 galones 

32 Tambores 
45 Tambores 

500 Cajas 
100 Cajas 
100 Cajas 

100,000 Libras
100 Quintales 

25,000 Kilos

Nombre de los artículos
Gas propano.
Sirop de malta regular.
Glucosa líquida.
Hojalata electrolítica tres colores.
Hojalata pintada1 litografiada.
Hojalata lisa.
Papel celofán.
Lecfce en polvo descremada.
Papel Aluminio.

TERCERO: C 
por A.", un plazo 
íación de su planta

nceder a la citada, empresa "Mabrano, C. 
1 asta noviembre de 1969 tanto, para la insta- 

como para iniciar su producción.

CUARTO: Ex 
siguientes obligacic nes:

gir a esta empresa el cumplimiento de. las

a) Enviar un 
dustrial indicando > 
y la cantidad de la; 
tie derechos e impu

b) Utilizar las 
mo se produzcan er 
con las importadas

c) Mantener la
d) Cumplir ad 

su cargo la Ley N9

nforme anual al Departamento Técnico In- 
l monto de su producción, asi como el valor
materias primas importadas con liberación 

¡stos. 
materias primas nacionales tan pronto co-
el país en calidad y a precios competitivos

calidad y los precios de sus artículos, 
más con todas las disposiciones que pone a 
99 de fecha 23 de abril de 1968.

QUINTO: Reco 
presa Malla & Co., 
del Impuesto sobre 
del 22 de mayo de 
de la Ley N1? 299 
de abril de 1968, s 
fiscal que finaliza 
va industria que oj 
A., limitándole el 
precitada Ley N? 5

nendar al Poder Ejecutivo otorgar a la em- 
1 por A., un 5Q?Í de exoneración del pago 
la Renta, establecido por la Ley N9 5911 
962, modificada, a que se refiere el Art. 13 
e Incentivo y Protección Industrial del 23 
>bre las utilidades correspondientes al año 
n 1968, y. que serán reinvertidas en la nue- 
¡rará t>ajo la razón social Mabrano, C. por 

i láxiino de RD$75,000.00, permitido por la 
11.

DADA en San o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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a ios once (11) días del mes de octubre del año mil novecientos 
sesenta y ocho (1968), años 125? de la Independencia y 106° 
de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de 
Industria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industrial. |

YO, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo Industrial 
en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Estado de 
Industria y Comercio, el día 11 de octubre de 1968, de la cual 
reposa acta en los archivos del Departamento Técnico Indus 
trial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial".

Art. 2.—Se otorga a la empresa "Malla & Oo., C. por A.", 
un 50% de exoneración del pago del Impuesto sobre la Renta, 
establecido por la Ley N9 5911 del 22 de mayo de 1962, mo 
dificada, sobre las utilidades correspondientes al año fiscal que 
finaliza en 1968, y qué serán reimrertidas en la nueva industria 
"Mabrano, C. por A.", limitándola al máximo de RD$75,000.00 
permitido por la citada Ley N9 5911.
: Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, años 125? 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.
! JOAQUÍN BAXAGÜER

Decreto N? 3060, (reproducción), que concede naturalización dominica 
na al señor Alejandro Chabebe.

JOAQUÍN BALAGUER
, . Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3060
CONSIDERANDO que el señor Alejandro Chabebe, de 

nacionalidad libanesa, por sus relevantes méritos y su con-
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•ribución al progre 
ra en «1 país* pri 
está radicado desd 
conceda la naciera idad

o y desarrollo del comercio y la agrieultu- 
eipalmente en la Provincia Duarte, • donde 
hace muchos años, es acreedor a que se 'e 

dómínicanai

VISTA la Ley 
(V abril de 1948, y

En ejercicio d 
55 de la Constituc

Art. 1.—Se co 
Alejandro Chabebe 
casado, comer-ciant 
Personal N9 10793 
víneia Duarte, Mun

N1? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
sus modificaciones;

las atribuciones que me confiere el artículo 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

cede la naturalización dominicana al señor 
de nacionalidad libanesa, mayor de edad, 
portador de la Cédula de Identificación 

Serie 56, domiciliado y residente en la Pro- 
cipio de San Francisco de Mactxrís.-

Art. 2.—El b 
ción de manos de 
previo jüratmento 
cha funcionaría, d 
publicarse en la Ga

Art. 3.—Envíe 
y Policía y de R 
pendientes.

DADO en San 
Capital de la Rep 
de diciembre de m 
la Independencia y

NOTA: El present
do con una
Oficial N9

neficiario recibirá la carta de naturaliza- 
Gobernadora Civil de la Provincia Duarte,

í fidelidad a la República, prestado ante di 
todo lo cual se redactará acta que deberá
eta Oficial.

e a las Secretarías de Estado de Interioi- 
aciones Exteriores, para los fines corres-

o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
blica DomLñcana, a los tres días del mes 

novecientos sesenta y ocho, años 125^ de 
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto <=e reproduce por haberse publica- 
errata material en la edición de,la Gaceta 
9117, de fecfha 23 de diciembre de 1968.



GACETA

Decreto N? 3080, que aprueba la Resolución N1? 16-68 del Directorio 
1 de Dtesarrollo Industrial.

JOAQUÍN ¿ALAGÜER 
Presidente de la República Dominical*

NUMERO 3080

GQNSÍDER'ANDO que la empresa "Industria Comercial 
Papelera, (£ por' A."', obtuvo del Directorio <íe Desarrolló' In 
dustrial la clasificación en la- ^ategoria "C", a fin de acogerse 
a los beneficios de la Ley de ^icentivo y Protección Industrial 
N° 299, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrolló Industrial comprobó que la enroresa soiH- 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTO el art'culo 38 de la Ley N? 299, del 23 de abril 
de 19R8;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere.el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—Se aprueba la Resolución Np 16-68 del Directorio 
de .¡Desarrollo -Industrial,, de fecha 27 de septiembre de 1968, 
que copiada textualmente dice asi:

"Resolución N9 16—68
CONSIDERANDO: Que la empresa "Industria Comercial 

Papelera, C. por A.", presentó al Departamento Técnico Indus 
trial una solicitud de clasificación registrada con el N° 5 en fe 
cha 4 do junio de 1968, para acogerse a los beneficios de la Ley 
N° 299 de Incentivo y Protección Industrial y ser clasificada 
en la categoría "B".

T

CONSIDERANDO: Que la "Industria Comercial Papelera, 
C. por A.'V producirá rollos de papel parafinado, rollos de papel
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para máquinas 
das, servilletas tipo 
cuales sustituirán

calculadoras, rollos de papel impreso para tien- 
"Dispenser" y rollos de toallas de papel, los 

ii aportaciones.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

i Inversión total fie la empresa: RD$131,760.00.
Localización de la empresa: Zona Industrial de Herrera- 
Sustitución de importaciones: Sustituirá importaciones en

un porcentaje 
Empleos a creai 
Valor agregado:

Materias primas 
Solvencia moral 
Efectos sobre la

considerable. 
: 19. 
RD$62,09L75.

Ahorro neto ant al de divisas: $110,538.70.
nacionales: 66.3%.
y económica: Satisfactoria.
distribución del ingreso: Positivos.

Efectos hacia atrás: Positivos.
Prioridad de la (impresa: No se considera de alta prioridad 

y por consiguiente debe ser clasificada en la catego ría "C".

de la
VISTOS: los artículos 9. 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
i T ov N? 299 de fecha ?3 de abril de 1968.
En ejercicio de Lis atribuciones que nos confiere dicha ley,

RESUELVE

PRIMERO: Clasi 
Papelera, C. por A.",

'icar a fe empresa "Industria Comercial 
en la categoría "C".

SEGUNDO: Conceder por un per'odo de 8 años, la exone 
ración de todos los dt rechos e impuestos de importación y de 
más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
•unificados y los de ccnsumo interno, que incidan sobre la im 
portación anual de 60 toneladas papel bond de 60 gramos, para 
rottos de ir>áauinas calculadoras; 75 toneladas papel para la fa 
bricación de servilletís tico "Dispenser"; 40 toneladas papel 
para la fabricación de toallas en rollos; 2,000 libras sierras de 
aluminio para cortar wapel parafmado y 10 toneladas parafína 
refinada, mientras no se produzcan en el país en calidad y a
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precios competitivos con los importados; en proporción de un 
70% para los primeros 4 años y el 55% para los restantes.

TERCERO: Conceder exoneración de los porcentajes indi 
cados sobre la importación anual de 200 toneladas de papel kraft 
blanqueado de 25 gramos para parafinarlo, hasta que la In 
dustria Nacional de Papel, C. por A-, esté en condiciones de 
•producirlo.

CUARTO: Concederle un plazo de 5 meses para la insta 
lación de la planta a partir de la fecha del Decreto de clasifi- 
~r,/>i*T> cine fíete el Poder Ejecutivo, y un plazo de un mes a 
partir de la fecha de instalación, para iniciar la producción,

QUINTO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar un informe anual al Departamento Técnico In 
dustrial indicando el monto de su producción, así como 
el valor, la cantidad de las materias primas importa 
das con liberación de derechos e impuestos;

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto se 
produzcan en el país en calidad y a precio competitivos 
con las importadas;

c) Mantener la calidad y precios de sus artículos;
d) Elaborar solamente las servilletas tipo "Dispenger", y 

rollos de toallas de papel.
e) Cumplir además con todas las disposiciones que pone a 

su cargo la Ley N' 299 del 23 de abril de 1968.

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los veinti 
siete (27 )dias del mes de septiembre del año mil novecientos 
sesenta y ocho (1968), años, 1259 de la Independencia y 106? 
de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de 
Tnduslria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industrial. - -

«i

YO, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta decisión fue
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tomada por los 
Industrial, en ses: 
Estado de Indusí 
1968, de la cual 
Técnico Industria 
c,el Departamento

Art. 2.—Env 
y de Industria y

añores Miembros del Directorio de Desarrollo 
ón celebrada en el Despacho del Secretario de 
ria y Comercio, el día 27 de septiembre de 
•posa acta en los archivos del Departamento 
. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo 
Técnico Industrial".

ese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
omercio, para los fines correspondientes.

DADO en 
ta1 de la Rep 

diciembre de mil 
Independencia y 1

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
blica Dominicana, a los diez días del mes de 
novecientos sesenta y ocho, años 1259 de la 
6? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3081. que crea el "Círcu'o Deportivo efe las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional.

Pr«BÍd.nt«
JOAQUÍN BALAGUEB

de la República Dominicana

NUMERO 3081

CONSIDERA! IDO que las Fuerzas Armadas y la Policía 
panizar y fomentar las actividades deporti- 
r al desarrollo físico y cultural de sus miem-

Nacional deben or 
vas, para contribu 
broS;

En ejercicio d 
55 de la Constituc

las atribuciones que me confiere el artículo 
ón de la República, dicto el siguiente

DEC R.E T O :

Art. 1.—Se 
portivo de las Fue -zas 
funciones serán la 
deportes, en las Fu

ea un organismo denominado "Círculo De- 
Armadas y la Policía Nacional", cuyas 

organización y la puesta en práctica de los 
erzas Armadas, y en la Policía Nacional.



GACETA OFICIAL 43

Art. 2.—El Consejo Directivo del Círculo Deportivo <le las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional estará integrado por un 
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario General, un Teso 
rero y tres Vocales, que serán electos en Asamblea de Dele 
gados Deportivos, designados por los Jefes de Estado Mayor 
del Ejército Nacional, de la Marina de Guerra, y de la Fuerza 
Aérea Dominicana y por el Jefe de la Policía Nacional.

Art. 3.—El Círculo Deportivo de las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional contará con el asesoramíento técnico de la Di 
rección General de Deportes.

Art. 4.—La Asamblea de Delegados Deportivos de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, dictará el Regla 
mento para el funcionamiento de dicho Círculo Deportivo.

Art. 5.—El Círculo Deportivo de las Fuerzas Armadas y 
la Policía Nacional, periódicamente, enviará un informe con 
tentivo de las actividades de su funcionamiento a las Secreta 
rias de Estado de las Fuerzas Armadas y de Interior y Policía.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
diciembre de mil novecientos .sesenta y ocho, años 1259 de la 
Independencia y 106? de la Restauración.

, JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3082, que autoriza la impresión de estampillas para
cigarrillos.

JOAQUEjí BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3082

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas N° 2461, del 18 
de julio de 1950;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETOr

Art. 1.—Se autoriza la siguiente impresión de estampidas 
rara cigarrillos:
25,000-000 (VEINTICINCO MILLONES) estampillas para ca-

jetill s de 20 cigarrillos de fabricación nacional, del
tipo de RD$0.07, color rojo, en papel Litho Offset de 
50 libras.

25,0'Oa.OOO (VEINTICINCO MILLONES) estampillas para ca 
jetillas de 10 cigarrillos de fabricación nacional, del 
tipo c e RDSO.11, color turquesa, en papel Litho Off 
set d< 50 libras.

Estas estampiTas serán impresas en tamaño de veintiséis 
C26) mil'metros [de an^ho por cuarentitres (43) milímetros de 
Iprpo; ambas ?e imprimirán en cantidades de cien (100) estam 
pillas en cada hipja y l'pvarán las si-mientes inscripciones: en

a Daminicana-Rentas Internas", al 
3, y debajo de este número la palabra "Ciga-

mtoriza la siguiente impresión de estampillas

1?. parte superioi 
centro, el númer 
r illos".

Art. 2.—Se 
para fósforos:
25,000.000 (VEINTICINCO MILLONES) estampillas para fós 

foros c el tipo de RD$0.01, color azul, en papel Litho 
Offset de 50 libras.

Estas Estampillas serán impresas en tamaño de dos y me 
dio centímetros de ancho por cuatro centímetros de largo y con
el siguiente diseñi
guiar el número (1), encima de este número la palabra "Centa 
vos", y debajo la

DADO en 
Capiíal de la Rppv 
diciembre del año 
ía Independencia y

en el centro y dentro de una figura rectan-

palabra "Fósforos", en la parte superior se
e«rá "República dominicana", "Rentas Internas".

Saito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
blica Dominicana, a los diez dias del mes de 
mil novecientos sesenta y ocho, años 125? de 
106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3083, que nombra al Lie. Luis Martínez Gv Cónsul Honorario 
de- la República en Gijón, España.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Piwaidtat* dé 'la República Domlni

NUMERO 8083-T"

«

En ejercicio de las .atribuciones que me confiere el artículo 
55.de la Constitución de la República;, dicto el siguiente^

DECRETO :

ÚNICO.—El Lie. Luis Martínez García queda designado 
como Cónsul Honorario de la República en Gijón, España.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
diciembre del año mil novecientos sesenta y ooho, años 1259 de 
,1a Independencia y j!06° de la Restauración-

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3084, que autoriza al Ayto. del Municipio de La Romana * 
vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Prealdent» de la República

NUMERO 3084

VISTA la solicitud formulada por el Ayuntamiento del Mu 
nicipio de La Romana, mediante su comunicación -Nv . 245, ; de 
fecha 31 de mayó de 1968;

EnMvirtud de ,1o que dispone ,el artícujk>, 3 de fla Ley^N9 
4331, de fecha ÍO de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente.
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AETICULC 
Municipio de Ls 
señor Martín F 
zana N9 48 del 
de abril del 
376.48 metros

DE C R E T O :

ÚNICO.—Se autoriza ai Ayuntamiento del 
Romana a vender un solar de su propiedad, al 

aquer Brito, marcado con el N9 12 de la Man- 
Distrito Catastral N9 1, ubicado en la calle 24 

citído Municipio, con una extensión superficial de 
cuadrados, por el precio de RD$564.72.

DADO en
Capital de la República 
diciembre del af:o 
la Independencia

Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los doce días del mes de 

mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 dé 
y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN B&LAGUER

Decreto N<? 3085, 
la Administración

[ue autoriza a los empleados y funcionarios civiles de 
Pública a obtener un préstamo en el Bco. de Reservas 

de la República Dominicana.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Pree tiente .d» la República Dominicana,

NUMERO 3085

CONSIDER.. LNDO que los ingresos fiscales recaudados du- 
año no han sido suficientes para poder otorgar 
v funcionarios de la Administración Pública la 
refiere la Ley N° 5235, de fecha 23 de octu-

rante el presente 
a los empleados ; 
regalía a que se 
bre de 1959, modificada

los 
una

CONSIDERADO que, no obstante, el Gobierno Nacional 
medios para que los funcionarios y empleados 
menor remuneración puedan llevar la alegría 

dorante las tradicionales fiestas de Navidad.
ie las atribuciones que me confiere el artículo 

Coñstituiión de la República, dicto-el siguiente
DECRETO:

debe procurar 
que perciben 
a sus hogares

En ejercicio 
55 de la

Art. 1.—Los empleados civiles dé la Administración Pú-
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bKea designados por el Poder Ejecutivo con sueldo de hasta 
jxD$100.00 (CIEN PESOS ORO) mensuales, inclusive, durante 
el mes de diciembre del presente año podrán obtener un prés 
tamo en el Banco de Reservas de la República Dominicana por 
v.r.a suma que no exceda al sueldo mensual que perciban del 
Estado Dominicano.

Art. 2.—Los empleados y funcionarios de la Administra 
ción Pública designados por el Poder Ejecutivo que devengan 
sueldos de RDf 101.00 (CIENTO -UN PESOS ORO) hasta RD$- 
400.00 (CUATROCIENTOS PESOS ORO) mensuales, inclusive, 
podrán obtener durante el mes de diciembre del presente año 
vn préstamo del Banco de Reservas de la República Dominica 
na, por una suma de hasta 50% (CINCUENTA POR CIENTO) 
del valor del sueldo mensual que perciban del Estado Domi 
nicano. - ,

Art. 3.—Las anteriores disposiciones regirán también para 
los funcionarios y empleados elegidos o designados por el Se 
nado, Cámara de Diputados y la Cámara de Cuentas.

Art 4.—Los préstamos a que se refieren los artículos an 
teriores devengarán un interésale un 1% (UNO POR CIENTO) 
mensual y deberán ser pagados dentro de un término no mayor 
de 10 (DIEZ) meses, por cuotas fijas mensuales, comprensivas 
de amortización proporcional al monto del préstamo y a los in 
greses, las cuales serán deducidas de los sueldos correspon 
dientes a partir del mes de enero del próximo año 1369 por el 
Tesorero Nacional.

Art. 5.—El pago de los préstamos obtenidos con base al 
presente Decreto, quedan garantizados por la Secretaría de Es 
tado de Finanzas, y para cubrir las eventualidades que pudie- 

' ren surgir por despidos o renuncia del personal que se hubiese 
beneficiado con la obtención de estos préstamos. Dicha Secreta 
ría de Estado de común acuerdo con el Banco de Reservas, ha 
rán los arreglos necesarios que sean de-lugar. Sin embargo, los 
funcionarios y empleados que se Ihayan beneficiado de los prés 
tamos establecidos por el presente Decreto que presentaren re 
nuncia de sus respectivos cargos antes del pago total de la deu- 
d?, deberán cancelar la misma, de acuerdo a los procedimientos 
legalmente establecidas.
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-L<sArt. 6. 
ciarse de las 
deberán llenar 
serán preparatk s 
pública Domini 
hechas hasta el

funcionarios o empleados que deseen benefi- 
d isposiciones contenidas en empresente Decreto, 

solicitud de préstamo en. los formularios que 
al efecto por el Banco de Reservas de la Re-

ana. Dichas solicitudes podrán solamente ser
31 de diciembre del presente año.

Art 7.—La 
sus dependencias 
de la República 
sean necesarias

Secretaría de Estado de Finanzas, a través de 
y de común acuerdo con el Banco de Reservad 
Dominicana, tomarán todas las medidas que

para facilitar el cumplimeinto de este Decreto.
DADO en 

Capital de la R 
de diciembre de 
la Independencia

NOTA: El pres 
diarios 
mingo,

Decreto N<? 3086,

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los doce días del mes 

mil novecientos sesenta y ocíio, años 125' de 
i y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
nte Decreto "fue publicado oficialmente en los 
'El Caribe" y "Listín Diario", de Santo Do- 

en sus ediciones del 13 de diciembre de 1968.

que otorga exequátur <íe C.P.A. al Licdo. Pedro B. 
Guzmán Muñoz.

JOAQUÍN BALAGUER 
Prai lente ¿« la República Dominicas*

NUMERO 3086

i VISTA la 
de fecha 3 de

VISTA la I 
zados, de fecha

En ejercicio 
55,de la

ÚNICO.—Se

I.ey sobre Exequátur -de Profesionales 
noviembre de 1942, y sus modificaciones ;

111,

ey N? 633, sobre Contadores Públicos Autori- 
8 de junio de 1944, y sus modificaciones;
de las atribuciones que me confiere el artículo 

Constitición de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

otorga exequátur al Licenciado Pedro Ramón
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Guzmán Muñoz, para ¡que pueda ejercer en todo el territorio 
de la República, la prpfesión de Contador Público Autorizado, 
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de diciembre del mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 dé
la Independencia y 106? de la Restauración.

i
JOAQUÍN BALAGUE»

Decreto N9 3087, que concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
' , Alejandro Henríquez.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente da la República Í)omin9c«n*

NUMERO 3087

! VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959;

.En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio, de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de veintiún pesos oro (RD$21.00) 
mensuales, al señor. Alejandro Henríquez.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Santo. Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblipa Dominicana, a los doce días del mes 
de diciembre del mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

• JOAQUBST
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Decreto N? 308;

Pr

que concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
Domingo A. Infante Collado.

JOAQUÍN BALAGUER 
isidente de la República Dominicana

NUMERO 308

VISTA la 
do de fecha 3

En ejercí 
55 de la Cons

Art. 1.— 5 
una pensión di

Ley N° 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta- 
de julio de 1959;

o de las atribuciones que me confiere el articulo 
itución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

concede el beneficio de la jubilación y se asigna
Estado de veinticinco pesos con veinte centavos

snsuales, al señor Domingo Antonio Infante Co-
Hado.

Art. 2.— 
Pens'ones y J

DADO en 
Capital ríe la 
do diciembre < 
U Independen

-I icha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
oraciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
iepública Dominicana, a los doce días del mes 

el mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 de 
:a y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3089 que integra la Junta Protectora de la Agricultura del. 
Municipio de Santiago Rodríguez.

JOAQUÍN BALAGUBB
de la RepúbHc* Domioiaft»»

NUMERO 308

En ejercic 
.55 de Ja Cons

o de las atribuciones que me confiere el artículo 
itución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—La Junta Protectora de la Agricul 
tura del Municipio de Santiago Rodríguez, Provincia de Santia 
go Rodríguez, estará integrada de la siguiente manera:

José de Js. Valerio, Presidente;
Juan R. Peralta, Vicepresidente;
Nicolás Hernández, Primer Secretario;
Guarionex Hernández, Segundo Secretario;
Bernardo Bueno, Vocal;
José de Js. Peralta, Vocal;
Miguel A. Jiménez, Vocal; > „
Pedro Andújaii Vocal;
Rolando Seltrajid, Suplente Vocal;
Mario Saint'Hilaire, Suplente Vocal;
Tomás Ureña, 'Suplente Vocal;
Antonio Leclerc, Suplente Vocal;
Caudio R. Placencio, Suplente Vocal.

1 DADO en Santo Domingo de Gttzmán, Distrito Nacional, 
Capital do la RepúHica Dominicana, a los doce días del mes 
de diciembre del mil novecientos sesenta y ocho, años 125' de 
la Independencia yJl06° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3090, que integra la Junta Protectora de la Agricultura del 
¡Municipio de Río San luán.

JOAQUÍN BALAGUER 
Preifcteat* <!• fc República Dominicana

NUMERO 3090

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
C5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO': 
Art. 1.—La Junta Protectora de la Agricultura del Muñí-
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cipio de Río San 
estará integrada d(

uan, .Provincia de Mar a Trinidad Sánchez, 
la* siguiente manera:

Fernám lez.
Gonz alez.

Serbio JF< 
Emiliano 
Agustín Palacio 
Ramón Alonzo 
Augusto' Peroz 
Belarminio Al( 
Nicanor Estévez

Presidente;
sz, .Vicepresidente;
Ñúñez, Secretario; 

Guzmán, Tesorero; 
>, Vocal; 
«izo, Vocal; 
z, Vocal,

DADO en San 
Capital de la República 
de diciembre del mil 
la Independencia y

to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,. 
Dominicana, a los doce días del mes 

novecientos sesenta y ocho, años 125' de 
106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3091, que 
de los Municipios de S

integra las "Juntas Protectoras de la Agricultura 
an Cristóbal, Bayaguana, Yaguate, Sabana Grande 

de Palenque y Yamasá.

JOAQUÍN BALAGUER 
Prc«ide ite de la República Dominicana

NUMERO 3091

En ejercicio de: 
55 de la Constitucii

las atribuciones que me confiere el artículo 
3n de la República, dicto el siguiente

.DEC R.,E_T O :

Art. 1.—La Jui ita 
pió de San Cristóh 
grada de la siguiem

Protectora de la Agricultura del Mimiei- 
il, Provincia de San Cristóbal, estará iñte- 
e manera:

• José Pimentel, 
Pedro N. Uribe
Jóse A. Guerre > •••• -' ; /}.- ».

Vicepresidente; 
de León, Primer Secretario; 

ro, Segundo Secretario;*'• *~ v. - - ' (.
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José
César Augusto Ni£ai>, Veéaí;
Luis Montas; Voca^
Alfonso Sierra, Vocal;
Manuel Rivera, Vocal; !
•Pedro Ma. T3fr5b>, Suplente ,Vqcalt ' '.
íng.--3"uHb Bautista, Suplente Vocal; " I
Dr. Félix Fuello, Pére^Saglente Vocaí;
Aníbal Araújo, (Suplente Vocal. -

Art. 2.—La Junta Protectora de -la -Agricultura "del Muni 
cipio de Bayaguana., Provincia de San Cristóbal, eStar-á inte 
grada de la siguiente manera:

Cosme Rafael I^artí, Presidente;
Fidias Polanco, ¡Vicepresidente;
Róbinson 'Séverjrxj, Primer Secretario;
Nelsón W. Rodríguez, Segundo Secretario;
José Ramos Polanco, Tesorero;
Alejo Ponciano,j Vocal;
Roberto A. Polajnco, Vocal;
Julio Mejía, Vocal;
Mario E. Adam¿s, Vocal;
Emilio Severinoj Vocal;
Guadalupe Severino, Suplente Vocal;
Rafael Wessin, (Suplente Vocal;
Efrain Polanco, Suplente Vocal;
Hermenegildo Tjaveras, Suplente Vocal.

!

Art. 3.—-Z& Junta Protectora de la Agricultura del Munici 
pio de Yaiguate, Provincia de'San Cristóbal, estará integrada
de 7a slglñeirte manera: • j

Manuel Emilio Ramírez, Presidente; 
l?á?ás"Valde'z,..'ticél)residente; 
Andrés Peña Herrera, Primer Secretario; 
Domingo A. Mojica, Segundo Secretario; 

i Elio Herrera, Tesorero; 
Etanislao Medrano, Vocal; 
Efráín Abad, Vocal; 
Adolfo M6yaz Vocal;
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Juan Vallejo 
José del 
Luís Elicio 
Manuel A. D 
Enrique Rey

Art. 4.—La ¡ 
pió de Sabana G 
bal, estará integr

Santos, Suplente Vocal; 
Canien Isabel, Suplente Vocal; 

raújo, Suplente Vocal;
pré, Suplente Vocal; , 
s, Suplente Vocal.

unta Protectora de la Agricultura del Munici- 
ande de Palenque, Provincia de San Cristó- 
da de la siguiente manera:

José Lucía G izmán 
Kafael Cabra 
Jesús Báez 
Pedro Pérez, 
Guarionex A 
Salustiano Pi

, Vicepresidente; 
H., Secretario; 

oni, Vocal; 
/'ocal;
uino, Vocal; 
nentel, Vocal.

Art. 5.—La 
cipio de Yamasá, 
de la siguiente m

Plácido Núñe 
Carlos Genao 
Rafael de los 
Lorenzo Can 
Fidel Pachec 
Ramón Pérez 
Evaristo Pére 
Ángel M&. de

unta Protectora de la Agricultura del Muni- 
Provincia de San Cristóbal, estará integrada 
nera:

de León, Presidente;
¡aba, Vicepresidente; 

Angeles P., Secretario; 
elario, Vocal;

Vocal; 
Cruz, Vocal;

Suplente Vocal; 
León, Suplente Vocal.

DADO en Sa 
Capital de la Reí 
de diciembre del 
la Independencia

.to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional!, 

.blica Dominicana, a los doce días del mes 
nil novecientos sesenta y ocho, años 125" de 

106*? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decretp N"? 3092, que íntegra la Junta Protectora dé la Agricultura del 
Municipio de Valverde.

' JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3092
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: •.
Art. 1.—La Junta Protectora de la Agricultura del Muni 

cipio de Mao, Provincia de Valverde, estará integrada de la si- 
«miente manera:

Ángel Tejeda Rojas, Presidente; 
José Agustín Crespo, Vicepresidente; 
Antonio Valerio Saleta, Secretario; 
Quiles Coma, Vocal; 
Salomón Arbaje, Vocal; 
José Cabrera, Vocal; 
Antonio Colón Tejada, Vocal.
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los doce días del me<? 
do diciembre del mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3093, que nombra a los Mayores Rafael Aria» de la Cruz»
E N. y Darío Nicolás Morel Eamos, E. N., Jueces dtel Consejo de

Guerra de Ira. Instancia del Ejército Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3093
VISTA la Ley N<* 42, que crea el Consejo de Guerra de Pri 

mera Ifíltancie del Ejército Nacional, con jurisdicción nació-
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nal, y el fíons yo de Guerra de Apelación dte las Fuerzas Ar 
madas, de fecha 5 de noviembre de

En ejerció io de las gtribucione.s .que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repú~blica> dicto el siguiente

DECRETO :

ARTTCUL3 
Cruz, É. N., y 
brados Jueces 
Ejército 
los Mayores 
díhames iFernái

ÚNICO»-—'Los Mayores Rafael Arias de la* 
Darío Nicolás Morel Ramos, E. N., quedan nom- 
del Consejo de Guerra de Primera Instancia del 

Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución d9 
.Abad Valdez Alvarez, E. N., y Servio Tulio Ra- 

dez Sánchez, E. N.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de diciembre del mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 de 
la Independenc ia y 106' de -la -Restauración.

JOAQUÍN aALAGUER

Decreto N<? 3094,

i ' Pr

NUMERO 309

En ejereic 
55 de la

Art. 1.—: 
cipio de Jánicc 
siguiente manera

que integra la Junta Protectora de la Agricttftura del 
Municipio de Jánico.

JOAQUÍN BALAGUER 
jsidente de la República Dominicana

o de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto él siguiente

DECRETO:

•La Junta Protectora de la Agricultura del Muni- 
, Provincia de Santiago, estará integrada de la

-Lorenzo Collado hijo, Presidente; 
BelaEnüm'o 'Adames, "\5icepresidente;
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Polibio E, Abreu G., Tesorero; 
Beinaldo Luna Pichardo, Secretario; 
Rafaei Adames, Vocal; 
Saúl Fernández, Vocal; 
Agustín Tejada^ Vocal; 
Daniel Ramírez, Vocal.
Arfe. 2-—El sefíor José Guillermo Sued M., queda desi^ia- 

do Secretario de la Junta Protectora de la Agricultura áel Mu 
nicipio de Villa González, Provincia de Santiago.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de diciembre del mu novecientos sesenta y ooho, años 126' de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Í)ecreto N1? 3095, que modifica el Decreto >!<? 2869, de fecha 3 de octubre
(le 1968.

JOAQUÍN BALAGUER 
Praridente de la República Dominícto*

NUMERO 3095

VISTA la Resolución N9 29-68 del Directorio de Desarro 
llo Industrial, de fecha 8 de noviembre de 1968, cuya parte dis 
positiva es la siguiente:

"Primero: líodíficár la citada Resoluéión N« 93o$> a fin 
de que las partidas de 1,000 condensadores eléctricos y 1,000 
fjltrqs eléctricos, sean corregidas y se hagan figurar úüicamen- 
íe <--amo condensadores y filtros, sin el término" "Eléctricos".

"Segundo: Solicitar eh consecuencia al Poder Ejecutivo, 
modificar en igual sentido el aludido Decretó N9 2859» de fe 
cha 3 de octubre de 1968".

VISTOS les art'culos 23 y 38 de la Ley N? 299 de Incen 
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril dé "1§68;



68

En ejercicio d( 
55 de la Gonstituc:

•

Art. 1. — Se mo 
tubre de 1968, a f 
"Industria Continel 
tida? referentes a 1 
eléctricos, figuren i 
sin el término "El 
crcto.

Art. 2. — Envíe 
y de Industria y C

DADO en San 
Capital de la Repú 
r ;ciembre del año
ft r\ \r\ Tt-» Af\'v\r\v^A «virtí
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las atribuciones que me confiere el artículo 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

difica el Decreto N9 28§9, de fecha 3 de oe- 
n de que las exoneraciones acordadas a la 
tal, C. por A.", en lo que respecta a las par- 
,000 condensadores eléctricos y 1,000 filtros 
tnicamente como "Condensadores y Filtros", 
¡ctricos", que se hace figurar en dicho De 

je a las Secretarías de Estado de Finanzas 
>mercio, para los fines correspondientes.
;o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lica Dominicana, a los trece días del mes de 
mil novecientos sesenta y ocho, años 1259

ir 1 AHO r3 n It T>~n4- ntfM^ M A-rt

Decreto N? 3096, que i lodifica el Decreto N"? 2923 de fecha 24 de octubre
de 1968.

Preside: te
JOAQUÍN BALAQUEE

de la República Dominicana

NUMERO 3096

VISTA la Reso 
l'i Industrial, de 
dispositiva es la

septiem Dre
"Prímtro Modi 

fecha 13 de 
das de cintas elásti 
ticas de %, 1, I 1 1 
yardas y 800 yarda 
y 800 gruesas de y

JOAQUÍN BALAGUER

ución N° 28-68 del Directorio de Desarro- 
icha 8 de noviembre de 1968, cuya parte

SIE uienaer
icar la precitada Resolución N9 15-6B, de 

de 1968. en lo que respectaba las partí 
as de 1 i; , 1 v l 1^'' de ancho y cintas plás- 
1H" de ancho, para que en lugar de 1.000 
se hagan figurar 1,000 gruesas de yarda-? 

rdas, respectivamente.
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Segundo: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en igual 

sentido el aludido Decreto N? 2923 de fecha 24 de octubre 
de 19GS".

VISTOS los artículos Nos. 23 y 38 de la Ley N9 299 de 
Incentivo y Protección Industrial, de f edha 23 de abril de 1908;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DEC R-E T O :
Art. 1—Se modifica el Decreto N' 2923, de fecha 24 de 

octubre de 1968, a fin de que la exoneración otorgada a "Cin- 
.turones Dájer" del 50% de todos los derechos e impuestos de 
importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el aran 
cel, los impuestos unificados y Ips de consumo interno, en lo 
que respecta a las partidas de cintas elásticas de %, 1 y 1%" 
de ancho y cintas plásticas de %, 1, 1% y 1%" de ancho sea so- 
hie la cantidad de 1,060 gruesas de yardas y 800 gruesas de 
yardas, respectivamente, en lugar de 1,000 y 800 yardas'Que 
se hacen figurar en dicho Decreto.

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cppital de la República Dominicana, a los trece días del mes d« 
dicien bre del año mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 
de la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N"? 3097, que autoriza al Ayto. del Municipio de San 
del Yuma a vender un solar <íe su propiedad.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3097 /
VISTA la comunicación N? 90, de fecha .1ro. de agosto de 

196?, suscrita por el Ayuntamiento del Municipio de San Rafael 
cel Yuma;
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En virtud Hel articulo 3 de la Ley N<* 4381, de fecha 10 de 
febrero'de 1956;

En ejercicii de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de ty Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de San Rafael del Yuma a vender un solar de su pro 
piedad, marcado con el N9 F-l de la Manzana (a/n) con una 
extensifn superficial de 990 metros cuadrados, al señor Ing. J. 
Frnestó; Vicioso T., por el precio de RD$990.00.

DADO en «auto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
CnpitaL.de la República Dominicana, a los trece días del mes de 
diciembre del ano mil novecientos sesenta y ocho, años 125? 
de la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGOER

Pjcreto N*> -3098, hne autoriza al Ayuntamiento del Municipio de El 
Seioo a vender un solar de su propiedad1.

Presi

NUMERO 8098 
VISTA la s<

JOAQUÍN BALAGUER 
¿tente de la República Dominicana

licitud formulada por la Liga Municipal Do 
minicana, mediante su comunicación N9 10643, de fecha 8 de 
noviembre de 1988;

En virtud di lo que dispone el articulo 3 de la Ley
43S1. d fecha 10 de febrero de 1956;

En ejereieio de las atribuciones nue me confiere el articulo 
55 de 1# Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :
*- "UCULO UJNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del Mu-. 

nic-ipio de El Seibjo a vender un solar de su propiedad, a la se-
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ñora Carmela Vilató de Jacobo, marcado coa eV-N9 1 de k Man 
zana N9 65 del Distrito Catastral N<? 1, ubicado en la calle Ar 
zobispo Nouel del citado Municipio, .con una extensión super 
ficial de 110 metros cuadrados," por el pfecio "Ú6

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito- Nacional, 
Capital de la RepiYohca Dominicana, a los trece días del mes de 
dfcienibre del año mil novecientos sesenta -y ocho, años 126' 
de la Independencia y 106* d«-la- Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N« 3099, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio'-de San 
José de las 'Matas a vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BAIAGÜER 
Presidente de la Rtepúttic* Dówtín4c*Bii

NUMERO 8099
VISTA la comunicación N° 103, de fecha 11 de octubre 

de 1967, suscrita por el Ayuntamiento del Municipio de San 
José de las Matas;

En virtud del artículo 3 de la-.Ley N9 4381, de. fecha 10 
de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere ei articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ATRICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento dol 

Municipio de San José de las Matas a vender un solar d© su 
propiedad, a la señora Marcelinda Estévez, dentro de la Par 
cela N9 480 del Distrito Catastral N? 2, con una extensión su 
perficial de 144 metros cuadrados, por el precio de RD$216,00.

DADO en Sánfo. Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a loi trect díaa del'fnei da 
diciembre del año mil novecíentoi seienti y who,nñ0g 
t1é ; )a Independencia y 106? de la Restauración,

JOAQUÍK BAUGÜEft
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Decreto N? 310( que concede naturalización dominicana a los esposos 
Lingr Fong y Mireya Chong de Pong.

Prtiid«ate
JOAQUÍN BALAGUER

de 1» República Dominicana

NUMERO

VISTA la 
Estado de Inte 
esposos Lüig 
mayores de ed 
vistos de las 
115768, series 
citan les sea e

instancia que por conducto de la Secretaría de 
ior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo los

long y Mireya Chong de Fong, nacionales chinos, 
id, domiciliados y residentes en esta ciudad, pro-

(¡édulas de Identificación Personal Nos. 70492 y 
.ra., respectivamente, r- r medio de la cual soli- 
tncedida la naturalización dominicana;

VISTOS 1
VISTA la 

de abril de
En ejercic: o 

55 de la Const

s documentos que acompañan dicha instancia;
Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 

!, y sus modificaciones;
de las atribuciones que me confiere el artículo 

tución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

Art. 1.—Sí 
posos Ling Foig

concede la naturalización dominicana a los e*- 
y Mireya Chong de Fong7 de las generales

arriba indicada}
Art. 2.—L)s 

Jización de matos
cía, previos ju
ante dicho 
deberá publiicaí se

beneficiarios recibirán las cartas de natura- 
del Secretario de Estado de Interior y. Poli - 

amentos de fidelidad a la República prestados 
de todo lo cual se redactará acta que 

en la Gaceta Oficial.
fun< ¡ionario,

Art. 3—3 
y Polic'a y de 
dientes.

•E ivíese a las Secretarías de Estado de Interior 
delaciones Exteriores, para los fínes correspon-

DADO en 
Capital de IB 
'diciembre del 
dfi la Indeptná*

i

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
K< pública Dominicana, a los trece días del mes de 
aBo mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 

ncia y 106* 4« & fieatauradón,
JOAQUÍN BAUGUER
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Decreto N<? 3101, que concede naturalización dominicana al ár. AUN»
F. Oáceres.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente d« la República DomJnifmafc.

NUMERO 3101

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
peñor Áureo Francisco Cáceres, de nacionalidad Española, ma 
yor de edad, soltero, chofer, domiciliado y residente en la ciu 
dad de Constanza, Provincia de La Vega, en la calle Düarte. N9 
61, por medio'd^ la cual solicita le sea concedida Ja naturaliza 
ción dominicana;

VISTOS los documentos g.ue acompañan^ dicha instancia;
VISTA la Ley Ñ° 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 

de abril de 1948, y sus modificaciones;
. En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Áureo Francisco Cáceres,. de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización, 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de La Vega, 
previo juramento de fidelidad a la República prestado ante di 
cha funcionaría,, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

J7ADO en ,Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes d« 
diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho,, «fies 1259 
de Ja Independencia y 106? de la Restauración,

{ JOAQUÍN BAUGUER
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J)f€*eto'N9 3102, que concede naturalización dominicana al Sr. Antonio 
Fernández Ornaaechea.

Presidí ate
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana

NUMERO 3102
VISTA la instincia que por conducto de la Secretaría de 

Estado de Interior; r Policía ha elevado al poder Ejecutivo el se- 
ñor Antonio Ferñá adez Ormaechea, de nacionalidad Española, 
may«r de edad, cisado, profesor, portador de la Céduia de 
Identateación. Persc nal N? 498, serie N9 39, sello al día, domi- 

i la ciudad de La Vega, en la calle Salcedo 
la cual solicita le sea concedida la natura-

ciliado y residente 
W 19? por medio d 
lización dominicana

VISADOS los aentos que acompañan dicha instancia;
VISTA la Ley N' 1633, sobre Naturalización, de fecha 16

de abril de 1948, y 
En ejercicio de

sus modificaciones;
las atribuciones que me confiere el articulo

55 de laTConstitucim de la República, dicto el siguiente 
DECRETO

Art. 1.—Se coEcede la naturalización dominicana al señor 
Antonio Fernández Ormaechea, de las generales arriba indica 
das

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de La Vega,
previo juramento de
cha funcionaría, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Ga;eta Oficial.

fidelidad a la República prestado ante di-

e a las Secretarias de Estado de Interior y 
Exteriores, para los fines correspon-

Art. 3.—Envíese 
Pojicía y de Relaciones 
dientes.

DADO en Santi Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes de 
diciémbr* dil año rtil novecientos sesenta y «cito, anoi 12Ü* 
d* ü fógtpfsdfnelfiy 106? & U.



NUMERO 3103

tA la inStefefaík <iue gor cónduátó % Ja 8 
ártííléáBr-y EMífc ha é 

séfiot Mfóníó ÜBrának Hiáalgó, de

ía dfe
>. *1

»*«•••
y

íte la Vé|á; en fe Míe ind^endehíe& | 
'de |t* cuál s6fícíta te sfea concedida la catticalizad&o. 
ná;! •-•'-. .- . r,

de ajbrfl de 1948, y sus .fipilm
^ •* -»^7-

16

«F«f»íS!f^T^«giIJl¿^S!r' •*!» •*¿jv>uHíHií*^r»V -HJi^4^ .*^*,^= ¡seuuj

de,msffi9^-dé ^OpfceéQaJpra^^l Íeí&^J^^ae:Eá;_Vega 
^^^o^uiáó^eíi^ <íe $dgÍ5Íi|d;*gaa Üep^^.^r^á^'^e'^i-

pupearse en la Gaceta, ricial. "^ ^ '*•-'*, j
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DéóMfe ÑV 31ÓS, qué concede naturalización dominicana al Sr. Sit 
Toiíg Ha.

Prwidtínt i de la Rep'úblic» Dóniinicaní

NUMERO 3104

instai cía

ce

' VISTA la 
Estado de Interior 
Béñoí- Sit Tung Ho, 
teroi comerciante, poetado: 
sóBál N» 18Í261, seri 
nidS -San Martín 
solicita le sea conced da

. que por conducto de la Secretaría de 
Policía ha elevado al Poder Ej^¿ví|iy6 el 

e nacionalidad cJuna^mayor de edad, sql- 
•r de la (Cédula de Identificación Per- 

e Ira., domiciliado y residente en la Avé- 
216¿ de esta ciudad, ;por medio dé la cuál 

la naturalización dominicana;
VISTOS los doc
VISTA la Ley 

abril de Í948,' y s is mó^Sfieacióhés;

mentes que acompañan dicha instancia; 
1683, sobre Naturalización, dé fecha 16

•• *¿Jjf»¿» -.--•"»*- - - - -

En ejercicio de 
55 de la Ctonstítücíó:

1 is átrrbúcidnés -qué me confiere él articulo 
dé la República, dicto el siguiente

DECRETO:

éóncSdé

béne físíarie

. Art. 1.—Se 
Sit Tung H¿, de las

Arí. 2,-^El
de manos del Secf étí rio 
juramento de fidelids d 
cionario, de todo lo 
earse en la Gaceta

la naturalización do'ntínicana al señor 
genérales arriba indicadas.

recibirá la carta de naturalización 
dé Estado de Interior- y Policía, previo 

a la República prestado ante dicho fun- 
cual se redactará acta que déber"á ptíbli-

C ficial.

y ¿9 EeÍKto; 
(tíintlli

.DADO t»

las Secretarías de Estado de Interior y 
el Extemrw, p»rt loi ílnei corwipw-

áfto 
a .ffiáepéüdéñeíá

di Suman, Dlitíitó Nación*!, 
e* Domiñicini, t loi traéi din dil mei d«

de ía
JOAQUÍN 6ALAGU1*
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Decreto N1? 3105, que otorga exequátur de Méáíco a los Dres. Juan O. 
Coronado C. y Raymundo Carda'

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3105

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA Ja Ley N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar- 
t-'culo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

• DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Doctores 
Juan Ovidio Coronado y Raymundo Carela, para que puedan 
ejercer en todo el territorio de la República, la profesión de 
Médico, de conformidad con las leyes y reglamentos de la ma 
teria.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes de 
diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho, años 125? 
de la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN/ BALAGUER

Decreto N9 3106, que otorga exequátur de Médico al Dr. Fe'ipe A. Isa
Pimentel.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3106
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N» 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la 
graduados, de f

En ejercici 
t culo 55 de la

! «y N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
¡cha 11 de mayo de 1968;

de las atribuciones que me confiere el ar- 
íonstitución de la República, dicto el siguiente

ARTICULO 
Vberto Isa Piar 
torio de la Rep

las leyes y

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Dr. Felipe 
entel, para que pueda ejercer en todo el terri- 
blica, la profesión de Médico, de conformidad 
•eglameñtos de la materia.

DADO en 
Capital de la 
d-cien-bre del 
«'e la Independenei

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los trece días del mes de 

mil novecientos sesenta y ocho, años 125* 
ia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

República
a 10

Pocreto N° 3107,

Fres

NUMERO 3107

que otorga exequátur de C.P.A. al Lie. Rolando E. 
Duvergé Tejeda.

JOAQUÍN BALAGÜER 
dente de la República Dominicana

VISTA la I
•*.? fecha 3 de n<

VISTA la L
-'es. de fecha 18

En ejercicic 
t'culo 55 de la (

ÚNICO.—Sí 
Duvergé Tejeda

y sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
viembre de J942, y sus modificaciones;
ey N^ 633. sobre Contadores Públicos Autoriza- 
de junio de 1944, y sus modificaciones;
de las atribuciones que me confiere el ar- 
onstitución de ía República, dicto el siguiente

DECRETO:

otorga exequátur al Lie. Rolando Euclides 
para que pueda ejercer en todo el territorio



GACETA OFICIAL 69

de la República, la profesión de Contador Público Autorizado, 
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO .en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes da 
d:ciembre del año mil novecientos sesenta y oefro, años 125*? 
de la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto NP 3108, que otorga exequátur de Farmacéutico a varios gra 
duados de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3108

VISTA la Ley sobre. Exequátur de Profesionales N9 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En. ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar- 
t'culo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E'C RETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a las Doctoras 
en Farmacia y Ciencias Químicas, Dinah Elfrida Mercedes Al- 
tagracia González Mena, Glenis González Peña, Rosa Marisela 
Núñez Ubiera y.Brígida Mercedes Moretta Paniagua, para qu-: 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, la profe 
sión de Farmacéutico, de conformidad con las leyes y regla 
mentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de Ja República, Dominicana, a los trece días del mea de 
diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho, años 125' 
de la Independencia y ¡106$ de la Restauración.

JOAQUÍN -BALA<3UEB
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Decreto N° 3109,

Pres

NUMERO 3109
VISTA la I 

de fecha 3 de n<
En ejercicic 

tículo 55 de la

iré otorga exequátur de Odontólogo al Dr. José M. 
Pappaterra C.

JOAQUÍN BALAGUER 
dente' de la República Dominicana

ey sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
viembre de 1942, y sus modificaciones; '
de las atribuciones que me confiere el ar- 
onstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ARTICULO 

Miguel Papaterr 
rritorio de la 
midad con las le

DADO en 
Cay ital de la Re 
diciembre del a- 
de la Independe

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Doctor José 
Cassa, para que pueda ejercer en todo el te- 

pública, la profesión de Odontólogo, de confor 
mes y reglamentos de la materia.
anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los trece días del mes de 
p mil novecientos sesenta y ocho, años 125° 
cia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3110,

Pres

NUMERO 3110
VISTA Ja L 

de fecha 3 de n<
En ejercicio 

tículo 55 de la

ue otorga exequátur de Farmacéutico a varios gra 
duados de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

ÚNICO.—Se

y sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
viembre de 1942, y sus modificaciones;
de las atribuciones que me confiere el ar- 
onstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 
otorga exequátur a las Doctoras María Ester-
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vina Rosario Rosario, Ana Minerva Jiménez Paulino, Lucinda 
Aquilina Contreras Medina, Teolinda Antonia Paredes Martí y 
Carmen Estervina Tapia Padilla, para que puedan ejercer en 
todo el territorio de la República, Iq profesión de Farmacéutica, 
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes de 
dicienibie del año mil novecientos sesenta y ocho, años 125? 
de la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3111, que otorga exequátur de Médico a varios graduados de
la UASD.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente d« 1* República Dominicaab

NUMERO 3111 ————————

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N? 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere -el ar 
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Doctores Osear Alberto 

Peguero Fournier, Manuel Ferreras Pérez, Miguel Ángel An 
tonio Campillo Llibre, Ángel Salvador Bergés Gil, Dimas Her- 
nani Bobea Pérez y Nurys Eucaris Pérez y Pérez, para que 
puedan ejercer pn todo el territorio de la República, la profe 
sión de Médico, de conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia.

DADO -en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes de 
diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho, años 125? 
de la Independencia y 106? de la Restauración.

,} j.; '¡. 1, JQAQÜBC BALAGÜER
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Decreto NP 3112, qu otorga exequátur de Ing. Civil a varios graduados 
de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3112
VISTA la Ley 

de fecha 3 de nov embre
sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de 1948, y sus modificaciones;
VISTA la Le; 

modifica el párrafo 
de agosto de 1955 
de los Ingenieros 
la Universidad Ai tónoma

r NQ 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
del artículo 6 de la Ley N° 4249, del 13 

que hace obligatoria la Pasant'a Profesional 
Arquitectos e Ingenieros Civiles graduados en 

de Santo Domingo;
En ejercicio 

tículo 55 de la
le las atribuciones que me confiere el ar- 

Ccnstitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ÚNICO-—Se 
Espinosa Sánchez 
María Bonilla Me; 
dan ejercer en toe o 
de Ingeniero Civil 
de la materia.

)torga exequátur a los señores Juan Antonio 
Federico Guillermo Read Delgado, Pedro 

ía y Marcos Vargas Santana, para que pue- 
el territorio de la República, la profesión 

de conformidad con las leyes y reglamentos

Sa itoDADO en
Capital de la Repí bl 
diciembre del año 
de la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lea Dominicana, a los trece días del mes de 

mil novecientos sesenta y ocho, años 125° 
y 106? de la Restauración.-

JOAQUIN BALAQUEE

Decreto N"? 3113, qu< otorga exequátur de Ing. Civil al Ing. Roberto A.
Abreu Ventura.

JOAQUÍN BALAGUER 
de 1* República

NUMERO 3113
VISTA la Le 

de fecha 3 de nov
sobre Exequátur de Profesionales 

embre de 1942, y sus modificaciones;
líl,
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VISTA la Ley N° 45Í1, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros Arquitectos e Ingenieros Civiles graduados en la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo;

En ejercicio de las atribuciones que" me confiere el ar 
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

.DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Ingeniero Roberto Anto 
nio Abreu Ventura, para que pueda ejercer en todo el territo 
rio de la República, la profesión de Ingeniero Civil, de confor 
midad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Dom-'npo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Tapital de la República Dominicana, a los trece días del mes de 
diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3114, que otorga exequátur de Farmacéutico a la Dra. María
A. Ronzino Santil.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3114
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar- 

t'culo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a la Doctora María Anun- 
ziata Ronzino Santil, para que pueda ejercer en todo el terri 
torio de la República, la profesión de Farmacéutico, de confor 
midad con la? leyes y reglamentos de la materia.
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DADO en Sa 
Capital de la Rep 
iliciembre del añ 
• <? la Independen

tito Domingo de Guzmán, Distritcx Nacional, 
blica Dominicana, a los trece días del mes df 
mil novecientos sesenta y ocho, años 

ia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

T creto N° 3115, q

Presid 

.NUMERO 3115

VISTA la Le
•'.Q fec'ia 3 tíe nov

VISTA 'a Le
• "<•';• &!?.os, de fcc

En ejercicio c 
55 de la Constituc

ÚNICO.—Se 
Coradin Mota. 
-Kinnrv de la Res; 
rio de la Repúbli 
i n las leyes v re

DADO en Sa 
Cap.tf.1 ce l.i Repi 
rl'cieiiitre de1 añ( 
de la Ijjdependen<

\
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e otorga,exequátur de Médico a varios graduados 
de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
•nte de la República Dominicana

f sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
embre ¿^ 1942, v sus modificaciones;

, yo !_•" -¡Vjg Pasantía de Médicos recién 
a 11 de n.ayo de 1968:

e la* atribuciones que me confiere el arf'culo 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

torga exequátur a los Doctores César Carlos 
Esther Margarita Feliz Ramírez y Auaberto Mc- 

, para qur- puedan ejercer en todo el territa- 
a, la profesión de Médico, de confornr'.iad 
Amentos de la materia.

Po* v-¡go c"c Cuzmán nis'riro Na ional. 
b'ica Dominicana, a los trece día? del mes á" 
mil novecientos sesenta y ocho, años 12*;0 
a y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3116, que otorga exequátur de Abogado a los Dres. José 
U. Rutinel D. y Francisca O. Domínguez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3116

VÍSTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821, de fe 
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arf'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Doctores José Uüse3 
Rutinel Domínguez y Francisca Otilia Dom'nguez, para qiw 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, la profe 
sión de Abogado, de conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
<"pT)itai de la República Dominicana, a los trece días del mes de 
dicieríibre del año mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 
de la Independencia y 1069 <Je la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3117, que otorga exequátur de Ing. Topógrafo al Ing. Ro'ando
A. Abreu Ventura.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3117
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nc 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la :,ey N° 6202, de fecha 22 de febrero de 1963, 
modifica el artículo 3 de la Ley N9 4249, del Í3 de agosto 

1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los In-
nieroa Topógrafos y Agrimensores graduados en la Univer-
lad Autónoma de Santo Domingo;

En ejercicio 
55 de la Constitución

de las atribuciones que me confiere el art'culo 
de la República, dicto el siguiente
DECRETO

ÚNICO.—S 
lando Antonio í 
<' territorio de 1 
u, de conformidad

otorga exequátur al Ingeniero Topógrafo Ro-
.breu Ventura, para que pueda ejercer en todo
i República, la profesión de Ingeniero Topógra-

con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en 
< 'ipital de la 
( siembre del 
de la Indoper

iant- Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Re pública Dominicana, a los trece días del mes de 

mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 
de icia y 106'? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

rv-creto NO 3118, q

Pres:

ie otorga exequátur de Odontólogo a varios graduados 
de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

XTUMERO 3118

VISTA la 
e fecha 3 de

ley sobre Exequátur~de Profesionales N' 111, 
noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio 
"3 de la Constituci

de las atribuciones que me confiere el art'culo 
if'n de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se 
Generoso Pérez 
t'nez y Sixto Zo 
cer en todo el

otorgan exequátur a los Doctores Eduardo 
l'ojas, Carlos Miguel Bienvenido Amiama Mar- 
o Ramón Llinás Suárez, para que puedan ejer- 

teiitorio de la República, la profesión de Odón-



de la a-ogPt dé conf 
tería.

5y^;én;Sa.nt&.D,omjggQ de <5u^giy|i§j^tp¿^g§Kp^l,
.Gáplfal tíé ja Jíep4b|ícá, Ponnníc^na, ajps^feroee^díig ú^l^^áe
áicieiqbíé del año mil novecientos sesenta y? ocho, años 1259

• -"*." ?*"2 •- ~ _ ",-••-- - 
^Decretó N? 3119, que concede incorporación, a la Sociedad

?s., "TÍnióñ y Progreso, 21 de^Agostó". ,
ifita

VISTA la Ley JN° 520, sobré Asociaciones, que no>teíjgan 
B03f.Tobjeto pn beneficio ^ic^cdarip, . de íejphg .^6,> .d^ j^íid- de"' * '

. ^ , - 
En ,ejerc|cip dg las- atóhiiejpjie^ que ra§ epjíifiere ei..aj||^uío 

55; de Ia, rConsucto ¿e, ' * '*

.Art. 1.— Sé concede él^béiéficior dé.láotocPÍT(PíaQi^n j^_ la 
S.^cié^I^tyllista "táfíQN Y ^RQ^R^ 2Í, í># A.fpTÓ1', 
con iu^ domicilio éñ la ProÁdncfa de T/á RBitñalIá, cuyos estatu 
tos fueron aprobados en la Asamblea Estatufáriáj téJ^Mfada 
en fecha 13 de julio dé 1965. 3Piciaj|ncP5g)racióii.será eíecti- 
ya tan pronto como la indicada sociedad "efectué, el depositó y

á :que,se refipré el ariículo 4.de;lá> " '

ÍDADO .en S^ít
Capital dé la RéjaííBliéa BroijpieicayEi; a ips^to 
dÜcíjembrej-dél 45$ mil .nose^ntó 
5a Ja Rid^epie^áénciar y ÍÓ6ft 4e la
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TEKCBRAC 
tÑS-FANGIA

República Dominicana 
SÉKWCÍO JUDICIAL

iMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DÉ SANTIAGO.

JO$E A. 
Penal del 
de- Santiago, 
el expeliente 
M&OIA, que

GONZÁLEZ G., Secretario de da Tercera Cámara 
Jiugado de Primera Instancia del Distrito Judicial 

JERTTFICA: Que en el archiyo a su cargo y en 
correspondiente, existe un AUTO EN COÑTÜ- 
copiado textualmente dice así; • •

"J3N NOMBRE DE LA REPÚBLICA'1

NOS, DO 
de la Tercera 
del Distrito 
eretarió;

ITOR MANUEL DE JS. DISLA SUARÉZ, Juez
támara Penal del Juzgado de Primera Instancia

udicial de Santiago, asistido del infrascrito Se--

VI$TO e 
ANTOJO M 
FIANZÍÁ DE 
ORO, en perj oicío

proceso instruido a cargó del nombrado JUAN 
VTIAS, acusado del Crimen de ABUSO DE CON- 
ÜNA SUMA SUPERIOR A UN MIL PESOS 

dé la Embotelladora Dumbo C. pgr A.,
ATENDIDO: a que el acusado JUAN ANTONIO MATÍAS, 

r.ófugo sin que haya podido ser aprehendido y sin 
reseñtado .para ser juzgado-;
os. Arte- 334 y 335 del Código de Procedimiento

se encuentra 
que se haya p

VISTOS 
Criminal;

RESOLVEMOS;

PRIMERO 
DAMOS Y 
IIATIAS, act 
plazo de diez 
para ser juzg 
^gado'de Pria 

^por ej Crimer 
SUPERIOR i

la;

MANDAR Y ORDENAR, como en efecto MAN- 
ORDENAMOS, que el acusado JUAN ANTONIO 

almente prófugo de la Justicia, se presente en el 
10) días a partir de. la publicación de este Auto, 
do, ppr ante la Tercera Cámara Penal del Juz- 
era Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
dé ABUSO DE CONFIANZA DE UNA -SUMA 
UN MIL PESOS ORO, en perjuicio de ií^mr 

D imbo, C. por A. so pena de ser declarado rfbelde 
suspenso en el ejercicio de sus derechos de ciudádánQ



•—' ; " « ,X*y puesto baje» secuestró sus b^njesjdürañte la. IñstrucgiÍ5ii< .de. Ifi 
Confumaeiá, négáñápseie durfáfaíie éí mismo tiempo "tódiL acción 
en justicia y proeediendo.se,, eojajra |í én;J.odá'íorma pp^edente.

cíñüéñtó del lugar ?n~qué.sé hallare él eipígládoí ácusájiói injSi- 
car a la mayor "brevedad y a quién ;cprréspon.<íti ése lüglir.

TERCERO: fiíSPOlÑíIR, como en efecto 
que se comunique, EPÍ Sgcretáría el .presenté Auto al Ma'gísírSdo 
Procurador Fiscáf del Distrito Jüdiéial dé Sáñ£iago¿ á finiré- . - - - , - ** J* ^ v T2- j. -

qué el mismo sea publicado en la Gaceta Oficial y fijado é% él 
Último domicilio d'eí acusado, en e|Jfuz¿adO,dé Paz dé la :Te^cerá: 
Circünscripcipn de este Municipio y en la Sala dé Ajidiencía 
de la Tercera Cámara Penal deT Juzgado de Primera iiistancia 
de este. Distrito Judicial, envjándp,se además ¡copia aí pírécibor
del Registro Civil del ultimó.. doMcilio del Contumaz: V " -. * - AJ .'•*"-•

JDADO POR ÑOS, en nuestro Diespácho, en la ciiíd^d" de 
Santiago de los Caballeros^ República ÍJonnñicaiía, á :lp"|^1''díás 
del mes de NOviCTabre djeí afio niil novecientos; sesénfei y'ocno. 
X3.968), años 126*. .de la independencia y 105? .^de la B^estaufa- 
,cióh.- - ' : ;,." • -J ' .-f' *^'

' -\ "^ * " " * '•'*'•£ ~~ -

' DR. 
v Juézi

'JOSÉ A. GQÑZ&Í&ZG*; .. •- ." ''*•,'
Secretario. - '"/ /--''_" * " '*''-•

CERTIFICO :..Que 1^ presente copia' es fiel y cpñfoiéiiíé a^su 
original, la que se expídje de oficio para fines de ser enviada 
al MágísIradO Procurador Fiscal del Distrito Judicial: de'SiSifí- 
tiagor hoy día 27 del níes de Ncfv|embre dej afio IftéSj, de con 
formidad con el Áft, m del G^íifó ae Froc^íimíe¿to Grímí*

A, QOMÁLM
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República Dominicana

lajS-ercera 
.Distrito Nacii

acpedienfe a ^argord^"Í^"n^SÍG^dBst^HKKr
_\ *-m rÁT^VTWV¥r?ÁT«-«fí -L' j&£mfejft&~* ^S Á^tófecíia> m ALm^MWr'^Éafc* SÁWIM
-."l'-l.-V-* •,.-r-':!?-ír *• 4*tI"~ l<i-?_-^lí<,.¿5í&'^-«"•-.- -

?**
LA epiz
(Profligo), i:

se: iténcia i» i ~-*V " jH" .?*~dictada en fecha
. —ÍL» J-~»
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PROfEltp: Se décÉrarreguiar el prbtédintíéftto
ÍT>/»ííorlVf" í>r»T>ti-Q' .ATÍITOiSTi •?! AltPT^A-T&ái.' "-rfrtíi -^o£»-»«-ser

ey"; Sg0|j^&:'ge^eclaja 4alíá3biet 'á-Arí|ÍÍÍ^L 
í crimen^e ejercer v^^tfc^^^cdtfjs^^'de &&?Bo

en i? 
ajufítoáo :a la

en ipérjjHcio .d
ALEíFJ^KÓ MAÍ5ÍE MSlatS*, h'éMo:~pre&sí6 y" sá¿gfijnaáo pbr 

de .Qódigft.Penal, y en consecuencia ^e condena a 
reclusión "y aiIjpfeó^'e'lát'cBíálas^qüe- 

'datídp $s.us,-bi< nes eonsi,der^ícís 'y a<ím^sScá9f<fe^)in*<r Meces

estó nuestra, á snténcía, así se 
ma ;Édos. Dr. íonrádo A.. Bello Matos Juez Pte. y "Víctor'SBuf-

La ,] 
me remito, la 
a la 
Diciembre del 
Santo Doming

Procuraduría

^eopiar es Sel y conforme a su Original, al qué 
cual expido, firmo y sello a fin de ser enviada , 

Fiscal del Distri© KSciótíal,' bfiy. jdfet if^e " 
año 1968, para los fines correspondientes, en 

r, D, N.

VICTOR S&fflF'RONT JSEGUJtA, 
Secíetário.
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DE,

.í>8¡píjingo de Glizmái>, Bep^bliea Dominicana, 15 dé Enero dfe- 19B9.

tJ ARIO:

Actos del Poder Legislativo

Ley N9 400, <jue orea la Superintendencia de Seguros,- bajo 

la dependencia de la ^secretaria de Estado dé Finanzas.—tey 

N* 401, que crea la Corporación de VALDESIA.—Ley N? 402, 

<jue modifica, el inciso ¡a) ,del artículo 39 de la Ley dé Tránsito 

y Vehículos, Ñ* 241, óe fecha 2S de diciembre de 1967.—Ley 

K° 403, qtíe er«a impuestos a todos los azúcares, mieles ricas 

invertidas y mieles finales producidas en el país y destinadas 

a la exportación.
I (Pasa a la Pag. 2)

J. 8, Vjiftr Gtjfcí»
.dt Guzpfn, RspúbUca Donünknn»

i v * a



Decretos
ción a varias as
8125 y 3126, que
sus rombres.—I
deur, Agregado
Méjcico.—Dec. ls
condecoración d
N' 3129, que ot
la UASD.—Dec
cana al Sr. León
del Municipio de
propiedad.—Dec
mana, que tendr
los trabajos de
ras y contenes c
Sr. Horacio Juli
ríos para firmar
minicano, el Con
qué' concede a ¿5
la Orden Heráld
carga de la Sec
General de Brig
31S6, que cancel
bén Carámbula
Montevideo,
3141 y 3142, qu
tivas profesiones
3143. que nombr
N., Juez de Inst
ticia Policial.— '.
ráci, de los Píen
a nombre y repr
venio de Doble
concede al Sr. L
den del Mérito d
concede al Sr. A
tóbal Colón.—De
Síndico Municipa
que pone bajo la
Estado Mayor d<
la Guardia Fres
de la República.
sitio donde sea ín
«Icarias, C, x A,'
Besarrojtelía

Actos del Poder Ejecutivo

3120, 3121 y 3122, que conceden incorpora- 
elaciones del país.—Decretos Nos. 3123, 3124, 
autorizan a varias personas a hacer cambios en. 
ec. N9 3127, que nombra al Sr. Víctor M.,JFon- 
lomercial a la Embajada de la República en
3128, que concede al Dr. Julio C. Estrella, la 

la Orden Heráldica de Cristóbal Colón.—Dec. 
rga exequátur de CPA a varios graduados de 
N° 3130, que concede naturalización domini- 
£opel G.—Dec. N' 3131, que autoriza al Ayto. 
San Rafael del Yuma a donar un solar de su 

0 3132, que crea una Comisión en La Ro-
a su cargo la planificación y supervisión de 

instrucción y mejoramiento de las calles, ace-
dicha ciudad—Dec. N9 3133, que inviste al 

Ornes Coi£.cou de los Plenos Poderes necesa- 
en nombre y representación del Gobierno Do- 
enio Internacional del Azúcar.—Dec. N9 3134, 
E. Sr. Francisco Aquino, la condecoración de 

ca de Cristóbal Colón.—Dec. N' 3135, .que en- 
etaría de Estado de las Fuerzas Armadas al 
da Jacinto Martínez Arana, E. N.—Dec. N? 
las Letras Patentes que acreditan al Sr Ru- 

omo Vicecónsul Honorario de la República en 
.—Decretos Nos. 3137, 3138, 3139, 3140, 

conceden eexequátur para ejercer sus respec- 
, varios graduados de la UASD.—Dee. N9
al Capitán Abogado Dr. Julio A. Pozo V., P. 

jcción del Tribunal de Ira. Instancia de Jus- 
3144, que inviste al Dr. Porfirio Domi-

Uru juay

s Poderes necesarios para realizar el Canje,
sentación del Gobierno Dominicano, del Con- 
acionalidad con España.—Dec. N9 3145, que 
wrence Harrison, la condecoración de la Or- 
Duarte, Sánchez y Mella.—Dee. N* 3146, que 

'redo Amores A., la Orden Heráldica de Cris- 
N9 3147, que nombra al Sr. Manuel Méndez, 

interino de Padre Las Casas.—Dec. N? 3148, 
dependencia administrativa de la Jefatura de 
Ejército Nacional, el "Batallón Conjunto de 

íencial", dependencia directa del Presidente 
Dec. NO 3149, que declara Zona Franca el 
italada la empresa índmtríal "Delicias Domí« 

aprueba 4a Rea. N? 7«68 del Directorio do 
SISO, qiie nombra a! Sr, Vi?a 

§l Municipio"
{f ai* & iá



Baní.—Decreto N9 3151, que ir.í^ra la Delegación que repre 
sentará al Gobierno Dominicano en la toma de posesión del Go 
bernador electo de Puerto Rico, Honorable Luis A. Ferré.—Dec. 
N' 3152, que concede Exequátur al Sr. Jacinto Forteza P-, pa 
ra ejercer las funciones de Vicecónsul Honorario del Paraguay 
en Santo Domingo.—Dec. N9 3153, que nombra al ler. Tte. 
Abogado Dr. José Mauriz A-, E. N., Juez del Consejo dé Gue 
rra de Ira. Instancia del Ejército Nacional.—Dec. N9 3154, que 
concede indulto a varios presos-—Dec. N? 3155, que suspende 
temporalmente en sus funciones a los Sres. Agrimensor Som- 
mer A. Carbuccia, Director Gral. del Catastro Nacional; Pedro 
Antonio Hernández Ureña, Administrador General de Bienes 
Nacionales y al Tte. Rafael David Carrasco Recio.^E. N.—De 
cretos Nos. 3156, 3157 y 3158, que otorgan -exequátur a varios 
graduados de la UASD.—Dec. N° 3159, que inviste al Lie. Por 
firio Herrera B., de los Plenos Poderes de" lugar para suscribir 
en nombre del Gobierno Dominicano el protocolo para prorro 
gar nuevamente ciertas disposiciones del Convenio Internacio 
nal del Azúcar de 1958.—Dec. N9 3160, que apr-ueba la Resolu 
ción N° 33-68, del Directorio de Desarrollo Industrial, en bene 
ficio de la Cartonera^Dios sobre Todo.-r—Dec. N? 3161, oue au 
toriza al Ayto. del Municipio de Bayaguana a vender un solar de 
su propiedad.—Dee. N° 3162, que concede provisionalmente la 
nacionalidad dominicana a los menores .Margarita Mará, José 
Rafael, Miriam Mercedes y Miguel Ángel Calzada León.—Dec. 
N? 3] 63, que modifica los artículos 1 y 2 del Decreto N? 3148, 
de fecha 17 de diciembre de 1968.—Dec. N° 3164, que prorroga 
hasta el 31 de diciembre de 1969, las disposiciones contenidas 
en el Decreto N? 1476, de fecha 7 de julio de 1967.

* Documentos Judiciales
i

Autos del Juez de la 29 Cámara Penal del Juzgado de 1* 
Instancia del Dto. Judicial de Duarte.—Auto del Juez de la 59 
Cámara Penal del Juzgado de I9 Instancia del Dto. Nacional.— 
/•utg del Juez de la 6? Cámara Penal del Juzgado de 1* Instan 
cia del Dto. Nacional. 

f
Documentos Diversos

Extractos de la Sec. de E. de Industria y Comercio sobre 
concesiones mineras.



^Directo]-Administrador: Dr. J. Ricardo Bicourt 
• Con rúftor Jurídico de! Poder Ejecutivo

Año XC. Santo Domi tigo de Guzmáñ, R. D. 16 de Enero de 1969. N° 9150.

Ley N<? 400, que ciea 
dencia c e

la Superintendencia de' Seguros, bajo la depen- 
!a Secretaría de Estado de Finanzas.

IL CONGRESO NACIONAL 
nrde la Réplibllca.

NUMERO 400

CONSIDERANDO: que el aumento de las entidades que 
se ocupan del negocio de seguros en la República, requiere la 
creación de un oigafcisirío «iue1 fiscalice y vigile las actividades 
de los aseguradoras, reaseguradores, intermediarios y de los te- 
nedore§ -'de -póliza!;

CONSIDERANDO: que de acuerdo con el artículo 31 de la 
•e Compañías de Seguros, del 19 Be marzo de 
mdente de Bancos, además de las funciones 
go, también ejerce las funciones de Superin- 

>g, las cuales dteben ser ejercidas por un fun- 
desempeñe las funciones de Superin-

Ley Ñ?3788,r sbb 
1954, el Superint 
atinentes a su ca 
endenté de Segur 
cionario que 
tendente Sé Seguios

únicamente

origina ninguna e: 
as? cubierto su 
gañías ¿e 
del Válóí total 
dichas compañías

CONSIDERANDO: que la creación de dicho organismo no 
ogación en la L«y de Gastos PubUco«, por que- 

K «tañimiento con un» contvibuíión ¿e Jas conv 
di tina sumí igual al «se pe? dentó (1%) 
las primas cofemdas en éi año
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se,crea por la presente ley la Superintendencia 
de,Seguros, baja la dependencia de la- Secretaria de. Estado de 
Finanzas, que tendrá a su cargo la, aplicación y,adihini$tración 
del régimen legal de las compañías de seguros del país.

Art. 2.—El Superintendente de Seguros será nombrado por
el Poder Ejecutivo.

— t - . • . - , 
Art 3,—Las. facciones-puestas adargo,del Superintendente

de Bancos por el"artículo 31 da la Ley N* 3788, del 19Jte inarZo 
de 1954, sobre Compañ'as de Seguros, y por el Reglamentó* Ñ9 
136, 'del Irp. de' septiembre de 1954, para la.-aplitíacjón.. de la 
migma, serán ejercidas por el Superintendente de Seguros.

•i -., - -.-- ^ { -'-.-:•
Art. 4.—Para el sostenimiento de loa servieios-de inspec 

ción y supervisión d.e r.la^Sunerintendeneiai? ^e_Segurfo1sJ ,lap com 
pañías de seguros contribuirán con una s^^a. igual al uno jjor 
ciento (1%) del valor total d,e las grimas, cobradas, en el apo 
anteriqr. Si Ja suma resultare insuficiente,. Ja diferencia será 
cubierta por la Superintendencia de Seguros.

PAEJtAFO,-r-LíOS. .aportes a que se refiere este artículo 
deberán ser hechos por trimestres vencidos, mediante cheque ex 
pedido a favor del Superintendente de Seguros-

Art. 5.—Los fondos destinados a atender los servicios PT- 
sonales y los gastos correspondientes de la Superintendencia de 
Seguros serán depositados en una cuenta especial en eJ Barco 
de Reservas de la República Dominicana, a nombre de la Su 
perintendencia de Seguros. ,_

t i - ', •••.: .......
PÁRRAFO.—Las erogaciones que realice la Superinten 

dencia de Seguros, nrn c?r,s:o i?<t fo,ndos depositados en .dicha 
c enta. especial, eerán hecha? por cheques librados', en cada':ca- 
so, contra dicha cuenta, los cuales ierán firmados por el Se- 
cretano de Estado de Finanzas o por el Subsecretario que éste 
de<dr ne al efecto y por el Superintendente de Seguros, conjun 
tamente.

Art. 6-—El Contralor y Auditor General de la República
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establera lo re 
mencionada cuen ;a

ativo al sistema de contabilidad para regir la 
•& y tendrá a su cargo el control de la misma.

Art 7.— 
apoderada 
petencia de la 
tima tan pronto

(TKANSITORO).— Los espedientes de que esté 
Su] erintendencia de Bancos, que sean de la com- 

Si perintendenciá de Seguros, pasarán a esta úl- 
omo entre en vigcr la presente ley.

Art. 8.—El 
los arreglos adm

'oder Ejecutivo queda autorizado para hacer, 
inistrativcs correspondientes para dotar a di 

cho organismo d< 
namiento.

Art. 9.—La 
de fecha 2 de di- 
3788, del 19 de 
que le sea

iresente ley deroga y sustituye la Ley N9 72, 
iembre de 1966, el artículo 31 de la Ley N? 

m irzo de 1954, y cualquier otra disposición legal 
contraria o incompatible.

DADA en la

Distrito Nacional 
veintitrés días d 
sesenta y ocho, ai 
tauración.

Juan Esteb

los servicios indispensables para sai funcio-

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados,
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,

Capital de la República, Dominicana, a los 
I mes de diciembre del año mil novecientos 
os 1259 de 'a Independencia y 106P de la Res-

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente

m Olivero,
Secret ario.

Manuel A. Ri 
Secretario

DADA en la 
greso Narioral, ei 
nal, Cap;tal de la 1 
de enere del año 
la Independencia

.con Pavón, 
ad-hoc.

Sala de Sesiones del Senado, Palacio íisl Con- 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac>-

lepúbMca Dominicana, a los ocho días de] mes 
mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 (Je 

1C89 de Ja Restauración.

Yolanda A. Pini 
Secret

MVrrrs A. 
Secretario

Adriano A. Uribe Si'va, 
Presidente

ptel de Pérez, 
¡ría.
Jáquez. 
ad-hoc.
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JOAQUÍN HALAGUÉ» 
Presidente d« 1» República Dominio»»*

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución dte la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para SU conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de enero del mil novecientos sesenta y nueve, años 125' de la 
Independencia y 106' de la Restauración^
I JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el "Lis 
tín Diario", del 10 de Enero de 1969.

Ley N<? 401, que crea la Corporación de VALDESIA.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 401

CONSIDERANDO que dentro de las diferentes activida 
des que informa el programa constructivo emprendido por el 
Gobierno con fines de lograr un desarrollo integral y armónico 
de la economía nacional, se ha estimado da primordial interés 
el aprovechamiento de los recursos naturales del país;

CONSIDERANDO que constituyen proyectos prioritarios 
.•"•"ic'lcs que satisfacen la demanda presente y futura de ener 
gía eléctrica v a^ua para r : ero, lo aue' entraña la industrializa 
ción del paísx y el incremento de la agricultura, en forma tal 
que -u producción pueda abastecer los requerimeíntos en éons- 
tante aumento de la población nacional, y, paralelamente, la con- 
r rMa de merr-adop extranjeros con lo cual se lograría una in 
estimable fuente de divisas;
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CONSID:
recursos suficl 
agrícolas y pe 
a las ciudades 
bal y sus vecin< 
de energía a la¡

CONSIDE 
desarrollarse 
los recursos hi 
la construcció 
guraa la utili 
tencial de en<

CONSID!
obras requiere 
nanciamiento, 
de los que fun 
dudable buen

LANDO que la cuenca del rio Nizao contiene 
jntes para garantizar el regadío de sus tierras 

bite, además, garantizar el suministro d& agua 
le Santo Domingo de Gúzmán ylde San-Gristó- 

¡s, y puede incorporar un importante caudal 
redes de electrificación nacional;

FDO que la cuenca del río Nizao, no podrá 
bentras no se haga, el aprovechamiento total -de 
xáuhcos de dicho río y sus afluentes, mediante 
de obrss <[ue .-como la- Px esa de Valdesiá" asé- 
:iqn. .regulada de sus volúmenes de agua y per 
fía eléctrica;

que la naturaleza y magnitud der dichas 
dé un organismo rector y coordinador de su fi- 
xmstrucción y operación, en forma similar a la 
:ionan en otrcs países con idénticos fines e in 
cito;

HA DADO LA| SIGUIENTE LEY QUE CREA LA CORPO 
RACIÓN DE VALDESÍA:

CAPITULO I

CREACIÓN OBJETO Y CAPITAL

Art. 1-—S i crea una entidad autónoma del Estado, con per 
sonalidad jurídica, patrimonio propio e independiente y dura 
ción il'mitada, con toios ks atributas inherentes a tal calidiad, 
con plena capacidad para contratar y adquirir derechos y con 
traer o-bÜgaciopes, con domicilio en la ciudad de Santo Domin 
go de Guzmán Distrito Nacional, la cual se denominará: "COR 
PORACIÓN DE VALDESIA".

Art. 2.—lia Corporación de Va'desia tiene por objeto prin 
cipal la utilización racional y científica de los recursos hidráu 
licos de la cuenca del r'o N;zao y sus afluentes. Para dar inicio 
a1 aprovechamiento de estos recursos, deberá construir el con- 
jurto de cbras d*5 la Presa ce Valdesia central hidroeléctrica y 
contraemba^ei de conformidad con el proyecto de utilización



a

características ^ 
r'o•-coalijj.es de pródoeeiérí de

-U¿.*KW*V ***~*.*-~ -"v **.Cjy***~**j«' ¿ter'Santo ^póniiiigp de Suzñílul
ir*.'*» i***"1 *-i .'* • L "*"~_. 
^|j^a Gorpó^ac|oñ. sSlíícalfgapá de todo íio- relsftiVo aUfi

paira -"ef mtegíái desarrollo de |'a tínenea -del
' r-'iín^í ^J- rt í-- - - - ^-r .,

- » -VT* rv >f"*T"-»4f*f**4 •- v „ m «_ .

no Nizao. • ^ •' Jmí •• ' - ' - •**»'-,-. »»*>•

* 
*

El Estado se reserva el derecho de propiedad de dicho con 
junto xj**5^--- • • ¡

Art. 3.— L> Corporación de Valdesia contará con los reeur- 

8os d^SápitaFque^e ítí3icián"a cohtinüacíón:

a-) E^pr- loa .aportes e' inversiones del Estado;

b) ̂ oi^tós-'ben'eficlps anuales ítue TBisulten, de las operacio- 
e-^^iírporación, hasta concurrencia aer'pu^re- 
''de jéübrirJQs comprónTásos^flé'firédito reci- 

ígastos^d^ ^sgoloteción .y^las reservas 4jue no seán';de
• • " . i ** *.--*(.¡, ía _ ^ ^~* f ' , £ t k

-capital; y - ,,,. , •

c) Bóritodo oía»! recurso -que, adquiera la Cbrporaclóó a
p FUS enHdádeV oí iciatiés' o' iíé cuál-

Art. 4.-—^EX.Esía^o tendrá a su cargó la ejecución de laalta 

política nacional, «ó. lio qoie"respecta .a la'ejecución y íuneio>

ifartueiífe'Se 1S Córpóraclóíi de-"Valdfesia.tt. i
Bel Consejo de Directores

lArt. 5.^r-El órgaiio |URerior de la Corporación de Yaldesia 

será, el Consejo de DirecWés, qué ^Íaí^*'|&tegra;5o}'pór tres

(§)^'peroné» de^Tecpnocfda^caitacídadi 7. solf^iá níór|í, desig 
nados por,el Pódier'ííjecutiyóv ú cual indi¿a.ri'adeE '""' 

^^m^c^tüfí ¿Bi^|íakité,.cpme yjcjipresidente y;-i 
K^ujaypirS»^i"j»QÍjd« «jifcC ílfinctóialirioa teiidrá t_ _. 
SUi «MÍ díágnaSo ipálmentfe pe* el Poder SSJéeuiivo,'

>t Coneja
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conde Directores, 
señalarán más 
de las funciones 
de sustituir a es 
mentó. Los 
funciones cinco 
quier momento j

voz pero sin voíó, y tendrá las funciones qué 
adelante, y un Director Au¿iliaf? quien además 

que le asigne el Director Ejecutivo, teífárá la 
e en caso de ausencia o por cualquier iiñpedi- 

del Consejo de Directores duraran en sus 
5) años, pero po'drán ser removidos en cual- 
>r el Poder Ejecutivo.

míen ibros

Art. 6.—El 
des para orienta 
múltiples aspecto

Jonsejo de Directores tendrá todas las facúlta 
la pol'tica general de la Corporación en sus

Tiene 
son enunciativas

especialmente las siguientes atribuciones, las cuales 
no limitativas:

a) Dictar la 
eos y técnicos 
Valdesia, organizandi 
y responsabilidaí

b) Aprobar 
buena marcha de

c) Nombrar 
agentes y repres 
lando las eondiei 
previa recomendé 
dietas eorrespond

d) Aprobar 
la Corporación, a 
misos de pago u

normas y directrices en los aspectos ecohómi- 
todas las actividades de la Corporación de 

'o los servicios' y delimitando las funciones 
es de sus órganos directivos y ejecutivos;
os reglamentos internos necesarios para la 
la Corporación de Valdesia;
y revocar el personal, asesores, consultores, 
ntantes de la Corporación de Valdesia, seña- 
nes de admisión, revocación y remuneración, 
2ión del Director Ejecutivo, así como fijar las 
entes a los miembros (honoríficos;
os préstamos y compromisos financieros de 
itorizando la expedición de pagarés, compró 
las obligaciones necesarias o convenientes;

e) Detennin 
reglamentar el empleo

r la colocación de las sumas disponibles y 
-'- de los fondos;

f) Autorizar 
obras e instalaciones

í) Aprobar
%KÍ\M £*rft «1 ID*

H)
lea qUg eétinié CO 
das por el Gobje:

contratos, y convenios para la ejecución de 
necesarias;

i$ normas dé conservación y operación ñeca-' 
OF fundonamiento de las Instálaisioner;

irlíáii geníraiíi, espMítl«* y «fcíiont» 
Veftiéíitéá, de'íitfó'de las liniitacioneí éeñala- 

Ñácíóñófí
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i) 'Aprobar los.prjcxgramas, planes y presupuestos de iñver- 
jiones'y aplicarlos de 4pierdO con los limites autorizados y Tas 

. modalidades dé financiaron qué haya adoptada^
j) Conocer, aprobar, eñmendar\o rechazar las cuentas y 

balances de la •Corporación;
k) Presestar al Poder Ejecüaivo el balance anual, acom 

pañado. de una memori^ explicativa con los documentos necesa 
rios e informativos dé su gestión •;" y

1) Aprobar los estados de situación mensuales, y hacerlos 
publicar cada seis (6) meses en jun periódico de amplia circu 
lación nacional. ^

Art. 7.-r-El Consejo de Directores, a propuesta del .Direc 
tor Ejecutivo, designar^ un Secretario de dicho Consejo, el cual 
no tendrá voz ni voto en las deliberaciones.

Corresponderá al Secretario del Consejo prepara? laá se 
siones, levantar acta de ellas, dando fe de sus acuerdos y tra 
mitarlas para su ejecución.

! 
t

Art. 8.'' — El Consejo de Directores se reunirá -tantas veces 
como lo exija el buen servicio de la Corporación, y por lo me 
nos, una vez:-a1 mes. ;

La convocatoria s^ hará por iniciativa del Director Ejecu 
tivo o a petición de uno cualquiera de sus miembros."

Los acuerdos se" temarán por mayoría absoluta de los pre 
sentes- En caso dé empate siempre será decisivo el voto del 
Presidente del Consejo»

Art. 9. — -Los acuerdos -del Consejo de Directores constarán 
án actas firmadas .por] todos los presentes. Para dar fe de ello 
se expedirán, 'certiffcacionjes firmadas por el Secretario, con el 
visto bueno del Director Ejecutivo.

CAPITULO "XXI;

;,,^- : 6 tó k feáscíhia. 
ejeetttívá'dé íá G^rp'jjeácíáíí'ít^aláésiaj telaré a eu eargo la

*- /¿£j ^c ™íf " "" - .-'---'
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ejecución de 
icuUad (para confe 
"y "exigir unos y 
naturales o jurí 
Sin embargo,, el 
tado.pajra.Esiásaj 
a su juicio fuese 
Ips proyectos pu

-«e* ^ tí^33 *~t

.. .H .Directpr 
Ejecutivo, tendrá

_tar 
iros

róciQSai «peragíp^eai oé "fe "mfíníkj^cblt 3̂ 
r íal^uái lóli'^aerec^^u^Kfrcife

X>p|rsonas
cas, previa _.jr_.__._ ._ _ ....._..__ ._.._ 
)irector EjgQutivo^qjtteda ^l^namente capaci-

ísariq para 1^ r^í^^^baFejecu&óSi "de 
tes a cargso de ía corporación.
^^ju^ivo, que spr;á "áesigniado "pjof el Poder 
además» las siguientes átrlbú"cÍQÍÍes:

a) Ejercer 1 •**. .••• <**•» f-» ' mstracion, asi col 10
complementarios 
poracióíif de Vald

B) Ejercer 1 
Valdesia;

. c) Cumplir 
Consejo-de Direc

d) Adoptar 
de $odas_Jas pper¡ 
tabilidad: de la C<

e) Preparar 
puestos, balances

f) Represent 
se de organismos

g) Recibir y 
sorios y otorgar

s funciones -de dirección, inspección-y admi- 
la jefatura'áugerior dp todos 1<JS fifervicips 

> '¿censorios y de todo el personal dfe la Cor-

representación legal de la Corporación de

hacer cumplir las decisiones emanadas del

s medidas necesarias para rquei el resultado 
4ones quedé jdebidaniente reflejado en la con- 
rporación de Vaíoesía;

h) Autorizar 
cumentos, en cua:

i)

someter al Go'nsejo de Directores los presu- 
estados de cuentas de Valdesia;

r a la Corporación de.Válflesiá ante tbda cía- 
autoridades y personas;
iágar toda 'suma en capitalr intereses y acce- 

oda clase de descargos y finiquitos;

el depósito de valores, títulos, piezas y do- 
fr^entíSECpública o privada y retirarlos;

t>r« &3ag las coíapfas y ventas y sobre to-

,, 
biehe¿ inmuebles 
¿iones qué éátlmé

. 
ón o sin p&a$aa a ondi*
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Operaciones

. ll.-^-La Corporación de Valdesia para cumplir con los 

fines 4ugr sejefialsui^en ía présente -ley, podrá raa}i2ar3as «-
' ' ' " ~ '* ~ v

1 a) Einjtir bonos, con la autorización del Poder -Ejecutivo, 

y otros'valores ~'par"a "el'fínaácíffiiielitó de' sus» 
.desarrollo, los cuales gozarán de la garantía

'

b) Programar las obras a realizar y decidir la forma en 

e) Registrar loS datos hidrológicos, meteorológicos y clixna-

d). Regular las aguas circulantes por la cuenca del rft> Ni- 

zao y sus anuentes, propiciando, "la más razonable distribución 

y el uso más eficazr^de las 1níiisma&;

1 e) Suminiáfear los. caudales que progresivamente sean ne 

cesarios para cubrir la demanda de abasteciñíientO; íle aguas po 
tables; ' '' -''',." '-~*

f) Entregar $.ara el regadío los volúmenes de aguaique se 

dictaminen-cojnp Necesarios jpafa.cubríSr'las demandas,^tacío-

dades d& aproveenamíénfo óptimo, con sujeción a los progr-amas 

^aprobados-¿por--el Qqbierno;

g) SuspliT a las redes de electrificación nacional la parte de 

energía que les corresponda dentro de>Jios '"prQgrajnaS'-y ¿com- 

r-?nmis_o.&,de stínainistro gué,se,^iopten, dje acuerdo con los pro 

grame! de;desesñjl!ó qué esf^bjézca el^Gobierno;

'h) Establecer las normas de conservación y mejoramiento 

ds tos cforás que reaUce. tales como presas, maguinarlittsfjtune- 

íes earre;te"ras, y fle aqué%s q«e el Estado ponga a^jiu, car,gp*,

i) Éromoser 19, form&ej,ón. <Je asociaciones," cobperátívas o
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«gantes en las zonas servidas por las aguas del 
luentes: ' J

comqníJades^de r 
río Nizao y sus aluentes

j) Organizar 
ñas aledañas a T 
control de la refi 
higiene con vista 
coordinación con 
Forestal; y

k) Promover 
de alimentación 
piciar el desarrol 
para la utilizado: 
esparcimiento.

un servicio de vigilancia a polic'a en las zq- 
.s o^ras y a los embalses, colaborando en el 
restación, en la aplicación de las normas dé 
al abastecimiento de pablacipn.es, todo en. 

lo que disponga la Ley sobre Conservación

y reglamentar la pesca fluvial como fuent£
como deporte y medio de esparcimiento, ans-

o de las bellezas naturales y dar facilidades
de las nuevas obras como centro de recreo y

Art. 12.—La 
tratar la fiscaliz; 
cualquier firma 
ción. Además, el 
medio-s que 
oportuno, inspecc 
de la Corporación 
zados y por

considere

CAPITULO V 

Disposiciones Generales

Corporación de Valdesia podrá, además, con 
ción anual de sus cuentas y operaciones con 
entidad especializada de reconocida reputa- 

Gobierno Dominicano podrá ordenar, por los 
de lugar y en el momento que estime 

ones periódicas de los libros de eontabi'idad 
de Valdesia, por Contadores Públicos autori- 

expertos designados por el GobiernofuneÍ3narios

Art. 13.--La 
no la expropiado] 
sus obras y serví

Art. 14.—Lo; 
ponen baio la au 
rán embargables 
carios o de cu?lo 
miente de terreno 
damiento de 
tos y accesor'os 
Corporación, inclu

Corroración cíe VaMesia solicitará al Gobieí- 
de las tierras que considere necesarias para 

ios-

bienes del Estado que por la presente ley se 
orida-d de la Corporacic n de Valdesia sólo se- 
en los casos de empréstitos, préstamos ba:i- 
ier Institución financiera, compra o arrenda-
destinados a la explotación, compra o arren- 

maquinarias, venículos y sus respectivos repuo--
en general de toda mercancía destinada a la 

vcnio gastos, seguros, fletes y comisiones, a,sí
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"—Sorgo, en el caáo fe Cualquier pira obligación contraída con-una 
Reimpresa; comerciáÍT" * . - ^ '

, ' Árt. IS^Ía, Gárporación de Vatótesia gozará de exonera 
ciones fiscales,/impositivas, de tasas y de contribuciones, así 
como .de franquicias tan amplias como las que disfrutan otros 
organismos estatales;

Art. 16.—ia Corporación de Valdesia? para la realización 
de sus objetivos, podrá recabar la cooperación tanto de las de 
pendencias del Estado como de sus organismos autónomos, con 
fines y funciones análogas a los de la Corporación.

, Art, 17.—No podrá realizarse, sin la previa autorización del 
Poder-Ejecutivo, ninguna operación -de traspaso dé terrenos 
comprendidos dentro del área del Proyecto dé Utilización Múl- 

, liplé del Híó Nizao, en Valdesia. Dicha área será determinada 
por déjcreto del Poder Ejecutivo, después de haber o*do el pa~ 
recer del Consejo de Directores d<e la Corporación de Valdesia.

Art. 18.;—La presente ley modifica, en cuanto fuere nece 
sario, la' Ley N* 6 de fecha 8 de septiembre de 1965, y deroga 
cualquier otra, ley que le sea cojhtraria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintires días del mes de diciembre del año mil. novecientos 
sesenta y ocho, años 1259 de la Independencia y 106' de la Res 
tauración. .
j Patricio G- Badía Lara,

Presidente
Juan Esteban Olivero, 

Secretario

Manuel A. Rincón Pavón, 
Secretario ad-hoc.

DADA en la Sala ñe Sesiones del Senado, Palacio del Cón- 
greso Naciona1 , en Santo Domingo de Guzmán,, D:strito Na 
cional, Capital de la República Dominicana, a los ocho días del
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mes de enero < leí año mil novecientos sesenta y" nueve, ¿s 

125' de la índe pendencia y 1069 de la,
Silvaj

Yolanda A.
- Sec

P mentel de Pérez, 
retario

j&ifóñio jTaquez, 
Secreta rio ad-ftoe. -

En ejerció 
55 de la Gonst

Pre tálente de 1» República Domtatemaa.

o de las atribuciones .que me confiere el artículo 
tución de la República; •' ,,^-s-^

la presente '"Ley, y mandó qüe-'sfa^sptifcficMa

en. la Gaceta Oficial, para su conocimiento y <iüli^TEÍ3áéntOw 
j „ . -;; ifc ^,. 

DADA era Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

Capital de la República Dominicana, a los nueve- días ¿leí me» 

de enero del mil novecientos sesenta y nueve, años \2S9 de la 

Independencia y 106^ de la 'Restauración.

NOTA: La 
rio ' 
11 del

jo AQirnsr BALAGUER
pr< seriíe Ley fue publicada ofkialniettte en el dia- 

Tiémpo", de Santo Domingo, en su edición "del 
Enero de 1969.

Ley N"? 402, que 
sito y Veh

modifica el inciso a) de* artículo 39 de la Ley de'Trán- 

iculos, N<? 241, de fecha 28 de diciembre de 1967.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la 'República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 40:

ARTÍCULO ÚNICO,—Se modifica el inciso, á)" 
S9 de la Lev Be Tránsito y Veihicu'os, N' 241,'^éufeeha":28 de 

ái<;iembre de p.967, para que rija de la manera siguiente;
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g^?0
nal,. Capital de la República¡Jicanjnicana, a los veintitrés días
*lél mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho,

Silva,Adriaiio

Yolanda A, E

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario

. ., 
iDA^A.ienula |!ala dé .Sesiones! de 1|. £ám?ya, de JMgü^ad' '

é vja ^ep^^^jm^caAa^a; los 
dos d-'as del mes dé eneró -del año mil novecientos "sesenta' y

yJto/j? .de, la, ̂ esteíp-acie
H Patricio G. Báflia TLara,
ite

Manuel 
,Secretario Ád-hoc.fSS' r?'a'."^- *T *"

Ju.áíi; Esteban- Olivero, 
Secretario

Presiden* » dfe la RefiffifiB

En ejercicid'idfe las atribiwiónes^jq.uejie.c^nfiere el artículo
jSr^felft 4|onstítuctón de la Réjúbíica;•ss^Tw 114' r'¿*^! - % "?•

PEOMÜLGO ía •; jrésente ^éy, y nianabt que sea publicadaW3* --------
r*¿W8!
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SaltoDADA en 
CapitB de la 
de enero del ano 
de la Independencií

Domingo de Guarnan, Distrito'ÍTácfonal, 
Repú )lica Dominicana, á* loa "nueve días del" mes 

i nil novecientos sesenta y nueve, años 
y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUÉR

Ley N"? 403, que crea 
tidas y mieles finales

In
HA

impuestos a todos los azúcares, inieles ricas inver 
>roducidas en él país y destinadas a la exportación.

E ̂  CONGRESO NACIONAL 
Nombre dé la República 

DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 403

Árt. 1.—A papir del día 1ro. de enero de 1969, todos loa 
azúcares, mieles meas invertidas y mieles finales producidas 
en el país y destinados a la exportación, pagarán, a titulo de 
impuesto de exportación, conforme sé~ indica a contumáción:

A) EXPORTACIÓN CON DESTINO AL MERCADO MUN 
DIAL:

I) Azúcar ccn un valor de exportación FAS de hasta
RD$3.50 as 100 libras netas LIBRE.

II) Azúcar c<n un valor mayor de RD$3.50Jas 100 libras 
netas, pajaran el exceso conforme a la siguiente es 
cala:
a) De RI>$3.51 el quintal hasta RD$4.00 el quintal, 

25% c el exceso:
b) De Rp$4.01 el quintal hasta RD$4.50 el quintal

85% «el e
g) 9i RI M.B1 *J quinttl en tdílinte, 50%

ííí) £l§ Ütíéléi ricas inVértldis Uiéiráñ lea 
ba «eñalaiSs sépñ «ü éoñíé:
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'", TY)::|^ifésí^ále^.jhásta un valor 5e IÍÍ)|Í).Í285 "él galón"

„ . . . ..
V) Guando, %l Yalor denlas mieles íinalég; sea su^éirór A 

RIÍ§|:Í285' ;él jgal&f 'áníerí^ño, pagarán; el impuesta 
en Seceso <3é «icho precito coniforme a la siguiente es-*

B)

S5>.peBB$0.1285 %sta KD$Q.W, un 25% de dicho 
•:eícceso; J • ' '

bf De BÍ)$Ó.l5l .¿asta KD$0.2.0, un 40% de dicho ex-
";cé|o,;" ' • j - - "- \ . - 

c) De ED$0.-2(1 en adelante, un 50% de dicho exceso.

ESPQRíTÁGlO^ ÍÓlí EIÉSTINO AL MERCADO PBE- 
EERÍENÓíaL DENLOS- ESTADOS tjÑIDOS DE 
CA, Á CAR<|<f DÉ LA CUOTA

I) Un impuesto de 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor 
íb FAS, puerto dominicano, sobre éf azúcar.'

U) Las mieles ric^,s pagarán el mismo impuesto so??re su 
cpntemdot en adúcar.

I
DI) Mieles fíñaleshasta' un valor de RD$0.1285.,el galón 

americano, L
•

IV) Cuando el valo|r de las mieles finales sea superior a 
RD$0.1285 el gialón americano, .pagarán el impuesto 
en exceso de dioho precio conforme a la siguiente es-

. cala: '
a) De RD$0.1286 hasta ,RD$0.1'^ un 25.% de dicho 

exceso; - - •"
b) De RD$0.151 haíta ÍBD$0.2Q, .un 4Q%'dkáichó ex-' '

.
c) De. RDf 0,201 en adelante, un 50 %,'-dé" dicho excüko,

> Art, 2,— A partir del Ira de enero 'de Í969, le
á íííulo ¿* impuíító i&brfl benc/icioi «n la jxBof tssíán dé asá*
íflr, Idü qu« é éóíítiiíUíeiórt sé_lfidle6tl! 7
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ptibli
Ja tfíasi^
el «Urca'
en 11 reasignación adicional p8F *«í" aumento del
eojjgi orno inte?Jip'íIe_ djgba^gáf^ í^' Pml(luíer °^ro 
cone¡pto que no sea el indicado ejj jgl Párrafo b) 
siguiente. -.,,..

b). ífti. iinjpue^to .único .del 30% (TREINTA POR 
CJIÉI -ípt) 'de ío¿ íngrésó"s brutbs _^SSi puerto do^ nüi ^iot -'Ji) ^ "okéen^ de"-k ' tiories que se

'cdo^s Vü'll merca&8 de los 
Uiüdfis ̂ de América, que se acuerden a la 

* í é3peciales
de li i áüferídáff competente de'aJqüér- país.

).;—^Los azúcarés¿ravados _s§gáñ ei presente 
artículo néf'esM'áiE lÉjéíos1" al pago de 
los impuestos señalados en el artículo 
1ro. dé ésfe riiismáTey.

. Art. 3«;—Los impuestos establecidos en la presente ley se 
rán los únicos a plicados a la expóriaxapñ Jfe 10s •ázú'carls y las 
mjfléSj quedando ^or tanto liberados del pago dér los impuestos 
señalados por la í siguientes leyes:

eif,

a) .Ley N9 Z^7, del .16 áe^XLOvi&iíbfe 
ce un ín puesto sobre documentos a

b) í^ey W 715, del 5 de julio de 1934 
de cargí

fc£*3g$$&£§6:

que estable- 

movianientQ

24 de di siembre

d>:téy •» 
un ímpt esto

fy ^§5,44^0. d^rmayo^ ^45^ y 1067, del 
áembre de 1945, sdBre impuestos especiales

j del 21 de «atezo
4?ús»y 7 -
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"" e) -Ley N* -5148r del 12 de junio *fle 19§9, gue
jmp.u,esta. 4fr J&TJ$O.Q5; .portScad,a 100 libras J|e azúcar "" ' J *•"" *" Ü'^^ «*'

fjl íiéy '&? 2568, d'e fecha 4 de diciembre de ipéj) de im 
puesto^ Jpbré i mercancías. - •• --•»••»- -—• "r

• »-"<j\ ;•'-:- '< ;"ití'i" -r?s? >• .4 4 "

g) Ley N9 4ág6,, 4e fecha 2^ de niayp de, 19g6, gobre, pa-
- tentefeeñ' .isu} acápi^ (e^ ¿Éel a^ícíiló N9<"43 $ Eéy N9

' un des-
misína.

í " h) .Ley Ñ^ 5113, de féfeha 23 de abril, de t»5/$, que esta- 
BVlé un imfftiésíó de^ün"!?^», - - - - -..—.

'VfiKv f -J»í "!^*r»-.r *

i Art. 4.— iLa,' liquidación ,p_royfsiónaj .de lo& ; 
tablecidos pof-.es^4^^Mrl ̂  Ji^I^p 
portadoras en la .Dirección Générati!"de ' 
denteá^e u» plaa>, deJLO, (Dp3Z^_ dia§ después, de efectuado 
cada embanque -y la lifluidiición de^niiiv^^diífánté él ̂ ínes de " 
éníro jdel^áño siguiente, .upa,, ygz jáéíelc^naáós 'jog5 impresos 
defínitívos de las exportaciones del año "de 4^8$ trata, páralos 
productos exportados sujetos a pagos aS-vatofetií;" ' ' tí5 ^"

Art. 5.— El Instituta Azucarero Dominicano, dentro de 
los JQ (I^IEZ) .primeros días de cada mes, suministrará al "Po 
der Ejecutivo y, a la Dirección Genera! dé- Aáuanas y ¿Puertos 
Winfdinné que incluyan las cantidades ̂ exportadas dé los .azú 
cares stijétQs a los.&a^úéstos ^estafilecidos por esta :lfey, gíSecio 
rde rveuiá, ínípttestos" f ecatKTadbs,' "exísténcaas por, éxj»rter y
' / ^'í*» — r tr-f- •- (.^.JT^f .J '<• .'.*-<«. , , , , - • .^* J
otros datos y recomendaciones que estimé de lugar, muy- es 
pecialmente la distribución y asignación de las' cuotas por

Art. 6. — Las sumas recaudadas no.r concepto de- los im 
puestos establecidos en el artículo 1ro. y,jéf japartádó (á) .del 
Artículo 2do. de la presente ley, ingresaran éh" la totalidad al 
Fondo General de la Nación.

"... Art» 7- — Las sumas recaudadas por cgincépto del apartado 
(M del artífiülp ,2.do. de la presente ley, serán dfstribu.ídss de 

-siguiente,;
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a) ~.£D$L15.
ra ser .esj ecializado

por cada 100 libras de" azúcar exportado, pa- 
lizado en la ejecución de iiñ programCdjI 

divérsífic, icióñ agrícola en las tierras^ que ño se con 
sideren a )tas para él cultivo de la caña, así como pa^- 
ra la mo lernización de la industria azucarera estatal.

por cada 100 libras de azúcar exportado pa- 
ipécializado en la rehabilitación -y mejor^- 
' las' provincias donde" tengan a'siéñto los ví 
as plantaciones de caña y especialmente San 
Macor's, teniendo en cuenta_la. canfidad di 
adicados en esa prd-vineia, en la proporción7 

Poder Ejecutivo determine.
El bálanci, 'hasta completar el 30% del impuesto ésr- 
fableeido, ingresará en el Fondo Generalfde la Nación.

b) RD?0.35 
ra ser- e 
miento d 
genios o 
Pedro de 

^ingenios 
que el

Art, 8,—Las 
tablece el articul 
las utilidades suj 
32 de mayo de lí

sumas a que asciendan, los impuestos que es- 
i. 2 de la presente ley, serán déducibles de 
ítas al impuesto de la Ley ÍSf? 5911, de fecha 
62.

Art. 9.- 
contraria^

-La i resente ley deroga cualquier otra que le sea

BADA en la 
dos,. Palacio ctel 
man, Dístritio Nítíonal 
a los treinta días 
sesenta y oehc; 
Eesf aeración.

Sala de Sesiones de la €ámara de Dipüta- 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Giíz- 

Capital de la República Dominicana, 
del mes de diciembre del año mil nóvecieñt :s 

125° de la Independencia y 1Ó69 de laa ios

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Domingo Porfirij 
Secre

Rojas Nina, 
,ario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

DADA en la 
Naeic-na 

Racional, Capital

Sala de Sesiones del Senado,, Palacio 
en Santo Domingo de Güzmán, Distrit¡|) 

de la República Dominicana, á los ocho días
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détaínes de enero del " año mil npveriéntqs sesenta y ímevé; 
áñpsifíF Sé la Independencia y 1069 3e íájílestairraéifa.
} *" ^,_ -; * Adríal<f>: l^ifee Silva,

• t . ? '., Presidente, 
í Yolanda A. "Piñientéi: de Péres¿ 
i- . , Secretaría.

Sécréferio
JOAQUÍN

d« 1» R«públlo¿ Dommioa
-Ep ejercicio -denlas, atribuciones o^ue íne confiere, el, artículo 

55 de la Constitución ;de la' Rtepúblicá; * " '*
lJ-fO la presente Ley, y mando que sea púbJKcada 

en la ÍGaeefe*Oficial,J para su cpnócítnieñtp' y cígmpíimienfo.* ~ • " '*"" '

DADA en .Santo Domingo dte Guráián, iDistritp 
Capital de la Réipüblica DÓnjiñicáñá1, á jips nueve d'as del mes 
de enero dej mij jipvecieñtos: sesenta y nueve, años 125* dé la 
Independencia 'y 106^ dé la Rest|uraci6n.

« " " - - . JOAQUÍN ÍBALAGlIEa/
NOTA: La prepeiite Ley filé publicada pficialittente ,eñ- Ips- 'dia 

rios "El Caribe" y "Listín Diario" de Santo Domingo, 
en sus ediciones del 10 y 11 de Enero dé Í969, res 
pectivamente^ .

t,

Decreto N£^312Ó, que cpnced'e incorporación al Grupo Coop^eratÍYo de 
,, - Áñorro y "Créiííto "Pueblo Nuevo".

Presidente d« 1« República Dominjc«n* 

NUMERÓ &Í2Q ' . ~~

VISTAS las, Leyes N? 127, sobre Asociaciones Cooperati 
vas,, de feííia ̂ !7 dé enero de ÍÍI64, y N9 31, de fecha 25 de oc-
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; las airíbuciongs que -me confiere ^ grt'cjüp 
Gónstituc: (m .de la República, dicto el siguiente

En eüercicío d 
55 déla

DECRETO;

Art. 1.—Se 
Grup'o Cooperativo

cmcede el beneficio de' %" ^corporación 4! 
de Ahorro y Crjéd%.'*P|lebjp/ ^t^vo", cop 

de San Grisi»§áa?..Éjl;.eónsec5tténcia di- 
¡gozará d§ .personalidad jurídica y de lok 

es3e ía vigenci^ del presenté

Prívincia

General 'dé í&

domicilio en la 
cho grup'o Coopera 
beneficios gue le a
decreto.

i* . ,.=_,
2>—Env't se a

ca, ,p>ra lo» fines <
Sai to, D'QnM.nHp de 'Guzmái!^ tjiátrite ífiícional, 

i alíca Dófomicaná, a los rfr"écé 'días ótel mes ícte 
mil novecientos sesenta y cejao, años 125" 

de hr Ifíde'pendencia y 106° de la Restauración.
BALÁGUEÍÍ

Decreto N? 3.121, aue 
Álpi:

coneeete incorporación a. la Federación Naciáñá1 de
i '"' - -r?! . ?. "5 í' -.lismO Excursionismo DóMnicano.

JOAQUÍN BALAGÜER * 
Presidí nte de la República Dominicana

NUMERO 3121

VISTA la Lev 
por objeto un

520, sobre Asociaciones que no tehe'ap. 
beneíieio pecuniario, de fecha 26 de julio de 192(í;

En ejeréicío- di 
55 de la Constituci

'las atribuciones que me confiere el art'culp 
m de la Repúblka, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. l.-^-Se ccncede 
Federad'n Nacionj 

su domicilio ei

el beneficio dé la íneprporación ^ V.i 
de Alpinismo Ex:cursionismpJDominicano, 

la c udad de Santo Domingo de Guzm|i4,



os: fueron átJ¿óbadofk éá;fá Asám-
tflá Estpfeiai 'celebrada en fecha 24 de febrero de 195$ Di- 
icín;í3Jjféorporáei6B sera .efécf fvá tan pronto cómo Ja indicada fé- 
deraclón^efeiefníte et,dépósító'y la publicación: >& que se'refiér.e el 
artícjíü? 4 de la -citada Lej. N9-52Ó,

^
- . j. -

Art, 2.— Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 0

DADO en Santo^ Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
^|ÍÍ^^1|sR^)ü1bHca 'Upiíüaicaña, a los'tirece díaf.'dfelmés dé^ 
dicienibjfe del _ año -íoif-^ovécientÓ^sesénta y 'ocho, anos: 1.25' 
é )a Independencia y 106? de la Restauración. - '**t • ''

BALAGUÉR

Pccreto N' 3122, que concede jmcprporación.a. la Cooperativa de -Consumo

~~ . *,% >-, ^]£<3X|ÍÍÍ í^i^StÍER, - • ^ ' 
Presidente, de ía República IDómlñicana.»• 'tíí . V"* 't --.---~ í --- -»__ „ -•-

127, sobre Asociaciones <2opperáti- 
dé enero de Í964, y N» ai; áefecha^deoc- 

tubre de 196S?--;>. •' • '- : ^ - ••..-"
.En^.ejercjcjo.de l^s,. atribuciones qué me confiere, el art'culo 

5"5 áe ía ConsStíición d'é la Répúbiicá^ di^to el siguiente,

i- • >Í- -i -J ,' -v. •— ,. ^,, ,ei,concecfe j el;.^nenciQ r de lgL,incorpqracipn a la 
^ms^ap ^nipn',22. 4?; dcitp-e'', jcon Itónii- 

'cfiSTeia la 'PÍJáyuíciá* '~á|Ji¡a,n. ̂ ¡ftfQ. ,,4é/M^coji|r7 En^ctíñSéjSen- 
cia dicfaa Cooperativa gozara ae'persoñaíldad jur^^á y^dé^los 
benéficas que le a'cuérda la ley, desde la vigencia *del presenté 

v v' >- -* -í .»'?•' .^ LÍ-": '-/. ;.-i «
l Instituto <te JDesarrollo y Cíédií» 'Coo-
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DADO en
<~apital de Ja 
diciembre del 
de la Independe ncia

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
K( pública Dominicana, a los trece días del mes de 
arlo mil novecientos sesenta, y ocho, años 125'> 

y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUÉR

Decreto Ñ? 3123, < ue autoriza al Sr. Lauterip Silva Hernández, a hacer 
cambios en su nombre. /

Prea d«nU

NUMERO 3128

CONSIDERANDO

JOAQUÍN BALAGUÉR
de la República DominicAM,

Lai tério
empleado

Personal

por el señor 
edad, soltero, 
tifícación 
do y residente ei 
Carreras "D" de 
ciudad de Santo 
dimleñtos requeridos 
de 1934, sobre 
bre por el de

que en virtud de la solicitud formulada 
Silva Hernández, dominicano, mayor de 
privado, portador de la Cédula de Iden- 

119616, serie Ira., sello al día, domicilia- 
la casa N ? 14 dé la \calle "O", a esquina calle 
Ensanche San Lorenzo de Los Minas, de esta 

Domingo, fue autorizado a realizar los proce- 
por la Ley N' 659,N de fecha 17 de julio 
del Estado Civil, para cambiar su_nom- 

Lauterio Silva Hernández;
Actos

Juin

CONSIDERA .NDO que en el presente caso se han cumplido 
todas las formali lades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer- 
6 de noviembre del año 1968, que no se ha 
oposición legal a la solicitud formulada por 

Silva .Herñáíndéz,, para cambiar su hombre por 
Láüte-io Silva Éiernóndezi - '

tificado, en fedhí 
realizado ningum 
el señor Lauterio 
el de luán

los artículos 80, 81, 82 y 88 de la l&y N* ,669, 
total Actoi dtl I itido Civil, dt fecha 17 dt julio de 1944;

* Efl ejercicio 
55 dé la tíonstítü

íé las atríbücíófieg QU« ms eónfíé?é «1 árt'cule 
ion dé la Répúblká, dictó él
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,-. I " DECRETO:
'_'"• - • -•-• í* 

Art. 1.— El señor . Lautério Silva Hernández, queda ¿Uto- 
rizado a cambiar su nomtíré por el de Juan Cauterio Suya Hér- 
'n'ández. ' • " .

Art. 2r— ÉÍ presente^ Decreto se¿ p'ubH^arlf e)i la Gaceta Ofi 
cial y en un diario ,de circulación nacionaíi " *'

DADQ en Santo Dqmingo de Guzmáñ; DistritQ, ÍJacional, 
. Capital de la República Dominicana, va los trece .días del'ines de 

diciembre del año. rail nóyécJLentos/ sesenta' y ocíió* :años^l259 
dfe la Jñ^épendeñcjá y 106* de !&• Réstáurací^ñi -'"' *"

. -\ • • ; ' ' JOAQUÍN
1 , \

Decreto Ñ^^124, que autoriza al Sr. Abráhám R^Srígúéz D., a hacer 
( ' ' • cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUÉB
d* la República Dominiotoa

NUMERO 3124 ' - " . v „,-,-
-- 5

GONSIDERAÑÍXD^que en virtud de la solicitud formulada 
per el señor Abráhám Rodríguez Díaz, dominicano, mayor de 
edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en, la calle 
Jesús de Galindez. N? -58, del Ensanche Ozama, en esta ciudad, 
portador de la Cédula de ̂ dentificación Personal N9 11538, serie 
l,8i fue autorizado a realizar ios procedimientos requeridos por 
la Ley N* 659, de fecha 17 de julio de 1944/sobre Actos íde^ Es 
tado Civil,s para cambial* su nombre por el de Abráhám Díaz 
Rodríguez;

lizádo ninguna oposición

Considerando que ei. el presente caso se han cumplido to 
das las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO cue la Junta Central Electoral ha cér- 
'tíficado, en fecha 11 de loviembre de 1968, que no «e ha ret-

legal a la solicitud formulada por el
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señor Abrah 
et de- Abraha: n

in Rodríguez Itíaz, para cambiar su nomfcre por 
í -Rodríguez; . -. .

los artículo'»'80, 81, 82 y 83 de la.Ley N? 659, 
si Estado Civil,_de fecha 17 de julio de

"VISfOS 
sobre Actos

En ejercicio dé las atribuciones que me cóüfiere el artículo 
55 de la Cons tituqión de la República, dicto él siguiente

* Art. L— 
zado a cambi

D-ETC RÍE T'O :

¡1 señor Abraham JRpdrrguezZlMajz, o^uédá 
su" nombre'poí1'él de Áljráianí "Diáz'Rodrígujez.

Art. -2.-; 
ciál y en un

3 preséhíe Decreto se publicará en la Gaceta Ofí- 
liario de circulación- nacional.

i)AT?P ei : Santo Domiiigo de Guzmán, Distrito líacipnal, 
Capital de la '. lepública Dominicana, a Ios"treCe días del mes de 
diciembre del año "mil novecientos sesenta y ocho, añOs 
d« Itv Independencia y 1CF6? de .la,

-*-, C-. '. - __-. !_-,_

Decreto NO 312-'- s: que autorfea al Sr. Laertes Gih M., a hacer cambios 
en sti' :nombre.

IOMUJN BAliÁGUER 
esidente dé fe R,eptíb,líéV Dóíninicañá

312

CONSIDÉ BANDO que en virtud de la solicitud forrimíada 
aertes Gil ,MaM.ná, dominicano, JolJgr/>, ínayor 
or, de est^ dpm|ciljp y resideng^,, p^p^fcaípi;_de la 

" de Identificación "Número "1631)3, séne^íra., 
'i énayada, fóé*. a¿r o^izado v•& r^alizg^ps^ procedí - 

d3s°por la Í«ey N'. '$5g, dé fec^ Í7 4?juji9 de 
ctos del Estado Givil,. gara.ca^i^ su .nombre 

Gü Magfeenat;

por el señor 
de edad, profe 
Cédula Persoial

íñiehtps -réque] 
1944f sbbre A 
por el: de Laer es
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que en el présente, caso se han 'Cumplí- 
do todaS= las* formalidades Requeridas' ,pór la ley» ^.

HDO gue. la Junta Central íáectoral jhkr cér- 
_ í? j^e;,nóyiek.bre de'Í96¿,., <jué tío sé J^ia^ea; 

íizádó" ninguna oposición i4g&l a la solicitud formulada por él' 
seiBoÉ^lkertesjpü^Máñaná^ para, cambiar su .nombre, .pbf. él

VISAOS Ioa:artícu4os-80, 81, 82 y.-80, de la I^y-N9 flB9s so- 
bre-Actos del JSstado;Givil,[dé fecha 17 de julio de 19.44-; ,. .>, 

¡u .. . .».• ,< = - , '- .1.

55 de

,. ,Art, J..TT-E1 señpf . .^^u.e^da,. autorizado a

Art. 2.—EÍ presente Excreto se publicará en la Gaceta Ofi-, 
cial y en un diario de circulación nacional.

Domingo de v.Quzipa|s,,I)istrj,to ; _ ., CT „, ; 
Óo: ninicana, a los. trece días del mes dé 
noAecientbs sesenta y ochoj años 125° 

de la Restauración.

.
CapitaLdeJa Repubíica 
diciembre del "año mil
de la Independencia y 106'

JOAQUÍN BALAGUER-

Decreto N? E126, que autoriza.A! Sr. José R. Díaz Vargast, a hacer 
_ - cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGJJER 
Presidente d,e la República Dominicana

NUMERO 3126

CONSIPERANPO que en viirtud jde la eolicitud formulada 
por eí señor José Rubén Díaz Vargas, dominiéandj mayor ,dé 
edétd,, casado, ,agrjgültpr. de n?fciliado, y residente en la casa N°
62, dé la calle Altagracia dé !ía ciuda'd íe San José de Ocoa, por-
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Cédula de Identificación Eérsonaí N° 3936, serie 13, 
realizar Tos procedimientos requeridos por la 

fecha 17 de julio de 1Í944, sobre Actos del Es 
cambiar su nombre por el de Rubén Díaz

tadof de 
fue autorizado 
Ley ¡N9 659, de 
tado Civil, par 
Vargas,;

CONSIDERANDO que en el presente casó se han cumplicto 
todas las forma idades requeridas por la ley;

CÓNSmEBANDO que,la Junta Central Electoral ha cer- 
22 dé octubre de 1968, que no se ha realiza- 

i'ción legal a la solicitud formulada por el sé- 
Díaz Vargas, para cambiar su nombre por el 

bargas; f
artículos 80, 81, 82 y 83, de la Ley N9 659, 

Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1344;

tincado, en fecha 
do ninguna opo 
ñor José Rübéi 
de Rubén Díaz

VISTOS lo¡ 
sobré Actos del

Éri ejercicic 
55 de la

de las atribuciones que me confiere el articulo 
Consíjt ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO
Art. 1,—El 

zado a cambiar
señor José Rubén Díaz Vargas, queda, autori- 
su nombre por el de Rubén Díaz Vargas.

Art. 2.—El 
Oficial y en un

presente Decreto se publicará en la 
liario de eircui'ación nacional.

Gaceta

DADO en 
Capital de la 
diciembre de1 a 
de Ja Jndepend

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Re mblica Dominicana, a los trece días del mes de 

.o mil novecientos sesenta y ocho, años 125' 
leicia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3127, 
mercial

Preai

MJMERO 3127

ue nombra al Sr. Víctor M. Pondeur, Agregado Có- 
i la Embajada de la Repúb'ica en México.

JOAQUÍN BALAGUER 
ente de la República Dominicana

En'ejercicio 
55 de la

de las atribuciones que me confiere el art'culp 
Constitución de la República, dicto él siguiente



r-EJl señor Víctor Manuel Fondéür queda npmbrav 
do Agregado Comercial a la Embajada dé la República en Mé 
xico. ' • " . .

DADO en .Santo Domingo *íe. 'Guanán, Distrito Nacional, 
Capitaj de la República Dominicana, a los trece días déí'mes; dé 
diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho, años 125? 
de 1¿ independencia y 106? de 1% Restaurfci^ñ.^ • \ '

JOAQUÍN ÉA1AGÜER

Decretó Ñ? 3128, que concede al Dr. Jn'io C._EstrelÍaj. la- 
de 1» Orden Berólólca de Cristóbal Colón.

»

JOAQÜItíJ^ALAGüE» 
Préndente dé, 4a República Domlniomiü

NUMERO 312B _ .
GONSn>ER4:NpO los altos merecimientos del Doctor Julio 

C. Estrella, Director de la Oficina Nációnaíde Planificación.;".
i VISTA la t¡ey N¿ 1352 de fecha 3 de febrero de 193ft ; y

OJDO el parecer del Consejo de la Orden H^áldica de Ch'is- 
toba! Colón; : .

En ejercicio de las atribuciones que tme confiere ,el art'culo 
55 de íá Gonstitücíon.de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Sé "oncefte al Doctor Julio C. Estre 
lla, Director de la Oficina N;,cipñál de Planificación, la conde 
coración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado 
<?e Comendador.

DADO en Santo Domingo, dé. Gfuzímán, Distrito Nacional, 
CapHa' de la RepúbTica Dominicana, á los trece días del mes de 
diciembre del ano mil novecientos sesenta y ocho, años 125» 
de la Independencia y 1Q69 de la ;Restáúración.

{ JOAQUÍN BALAGÜÉR
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Decreto N9 3129, q te otorga exegMtprijIe CgA^a varios graduados de
la ÜASD. '"'

Presi lente de la República Dominicana

NUMERO-3129
VISTA la L;y

de fecha 3 de
VTS¥A' i

zados. de fecha lí

jy^ sobre Exegtiatyr de ^Profesionales N9 Jtld,', 
•«-Sto^ 1942;" y'sus modifitacioáés';noviembre

L<y Contadores Públicos Autorir 
de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio ie las atribuciones que ¡me confiere el art'culo 
'Gonstitü :i6ñ dé la Répúblícái dicto -el siguiente55

dos David Brewe 
Antonio Guzmán 
ra csue puedan e; 
profesión, de Conl 
las leyes y re,

Capellán y "Tomás Huían Batist 
ercer en todo el territorio de la Kepüfiííq 
ador Público, Autorizado, de .ctíriformídaá .con 

de-la taateriá? * ' " '•-'.".íglai íentos
PADQ-cn S; 

Tapiía! de la República 
Jip-'p'm'bre del an) 
de ii Independen 2:

nto Dominso d4 Guonáñ, "Distrito, í{ácio.nal, 
iblica Doniinicana, a los trece días dél^mes de 

ítnil novecientos "sesenta y" ócíío, anOs 125^ 
ia y 106° de la Restauraci|5n» "3r" '***

Decreto N9 3130, c ae concede .natiira'ización al Sr. _ teóji

JOAQUÍN BÁLAGUER
Prcsicente de la República Djomtaicao*

NUMERO SISO

VISTA
Estado de Intericr 
señor LeÓQ Kope

in stancia que por conducto de la Secretaría^ de 
y Policía, fia elevado al Poder Ejécuíívo :el 

Gi2tüiterman, de nacionalidad cubana, mayor



nos Deíigne, 'Ñ?; 16¿ por medio, de Ja cúál;.spli0itá. le sea cpíícédí

Jfis^Q^mfntpi^ü^^cpmpdaa^f • dicha, m§tán¡éia ;
fW?. N?^±683;^pJ^NátiaraH¿aclóií; de/fectói 16 

•de átóürde l§48j ; y" s

fe^^éssíitíSiótt.íde, la ejúBTic <3ta él siigüieEite, "
' '

ación dominicaña; ^ señor 
tónoEogpiá^^iJ^er|&ítoj..4jg'la& genérales- arriba indicarás.;*"'-' '-"".'- '"- *Vf~* '- ~ ' • "_' *" " *"-' ** • ' '~~f*'~~~& 

Íí.f -a^liWlJ-ftoÁlifTÍ>Í!»WACji'¿í<iWt^-i'te--*>!4í*féíí/líi ,«néíÍT>íi1í3B-níVv

díé.'niaffó^iSeiSqQjegtá^iíé^íá^o 'á|,íñtenprf y Epri^a^préviq 
jüra^Sfé^evjiiléldW^ iáJ^ep^Wí^é, préátiáb ̂ tífe-didiá 'iünf 
,cioli%^i^é ̂ Éódó, lo *Qiiaí"áe redáctaíá acta: que jebera pÜbjKSar2

asviSé<íreí£trfas' de Estado de} lféjpé y ,,. 
óftcíá,^ de Seiacíórfés Eixtérípreí para los :fhré&

-^ '• " r '• •- " ^ r - -

¡Q^D^Len.,§.ant§ .Comingp 3é Guzniián,. Disíritó Jíacióñal', 
i^p.iíiS^tá^é^tf^^PpHiJ'níicráá^.a Itís írécé días d.|Í mef.dé; 
¿'cieínnjjre áel atfó mií np,v|scjk|ife)S,.4esent.á,. ry pcno^.ááqs Í2 
de la "¿ldepé¿denciá y 106'; de la Resfájiracióg. "*, .,

Pfcretó N9 ,- '8Í3J,:.'qiie ^u^b^za«^-A^tA , 'gelLMitóíogio de San EáfaeT 
- - ' -s óie.^'del Yutea » doñariüii^pj.air-delsú~ '
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dictada por el Acatamiento, del jíü]áíc§)íp ;de San RacEait" deí

VS&£A la Lej|
En ejercicio d 

55 de Ía jbpnstitüc

Municipio dé :Sán 
Náutico" as Santo 
propiedad con un a 
trp <íé ía parcela 
sitip áe Boca del 
ta^j^fa^con los sil 
cela NP §f; al Sur,) 
,má; y al ,ÓS¡ste Ía 
rfenp él menciona 
cesarías para ía eél[

N? 4381r de fecha 10'd.e febrero tíé I
2 -las .atribucioriés QLué¡ me confiere el art:culo- 
on déla República, dicté el Siguiente

autoriza al AyuñtáñiiéntQ del 
Rafael "del Ytimá a donar eli f^yOrjífeí Club 
Dpmingp, Inc., una ¿porción dé" terreno de,: su.

átréa ;de 10,000 metros cuadrados, ubicada deñ- 
95 deí fiistritp.Gatastrál 5^,10/gra^ del

Ijuma de dicho MuhiciláPi Érpwncíá de la Al- 
|Tjientes linderos^ al Ñórtej. Resto dé la Par- 
Cané •'!?' en proyectó;, al És'te^ el Éió "¿u- 
Avenídá í*piice íde s Leóñ. ESa 'él indí^ádjc) te% 
p Gl?ib ha esteblecidó. las iñstálágiónes, ne- 
sbrácion dé tprneos ínternacipri^lég dé pesca.

DADO en.iSaBJfep Domingo d? Guzmán, JDistrito líaeipñál 
Capital dé.ja República DÓn>inicana>, a lós-trece día^ dej mes <te 

ñu íujyéeieirtos sesenta ^ pchj>,'años 
y 106^ de la Restauración. .de la 'JQidepéndénci

pécrefp, NO ^3132^ 
su, cargo la,j|>íanifiéacjióñ 

.. y mejoramiento <íej*J

ción de las calles 4e
contribuir a BU ornato-y

JOAQUÍN BALAGUER

ícrea^^una Comisión e» La Róinaha, que jjendrá- a 
üB^rvisióri de ,lps. trabajos, jdé 'Construcción' 

^las cá'les>, ác|ráj5s y conténes de ¡dicha ciudad.

Píesidéjíifeí^ílé.ia ^RepTá|>Hc"á^Bp^Q£¿añá' ^
I, - ^ --^ ,-:'-'. f^- ,,yT: " - "" ' "

NUMERO 3132

la ci
.que e® <fe_M^nt§ necéáiáád ía repajrá-,.

cómo gdíó^de~

CO^róEÍÍ AN! DO gue para íójgrar ¿stqs fines 4e^ un Sñodqt 
ftát expedito, os ct nvéniénti dígígnar «n «omisíín .un grupo



- ÍÑtA/^wf1.* "•.riÍPTPTA-f ~ ~ •' " -§*!' '•-i— - .Lr2:LvjJl<i-A- UJrlt/iAL». - oa•-. i *••- ' -. - - ,.--,,.., , - v

dé ciudáJtoíis progresistas dé aquellájocalidad güé sé encarde 
de la planíÉicacion'y súpértígiiaücia dé ésjosHraba-jos. * . — ' ;

En^éjerpicio áe~las,.átnbjicionés «Lüeme: CQnfíére,él arjiculo 
J55 ..'dé Ja Consltítucíon dé ̂  'líépülblicaj d^to; ei seguiente

r -, • t> E, 6 -% Et'íycí : -^"i--.v.-,
"-.S "- " r"- "---_. - ' - * ' -

Art. L^Séi !c¿ea una Conoisíóri, £pn asiento; eañ ;L¿ Épjp.ana, 
la cual tendía, á aü car¿o ila pian|fícáción .y :supgrvisión,dé los- 
trabajos de cpns'firuccióiti y itñéjoraimélítQ ¿e iás caÜéis, .

^ -• '
Art. 2^I3ic3Sa: Goñiisióñ estará intiegradá de ;íá" sigüíeñfcé " '

S?a./ Yüíginia Eéreíf-d^ í ííóícibj. BcéSidéiite; 
Itng,,. ÉeQrtr^A.. .Mendoza, Jer. ^ic^res 

. yiéeprésMénfé; '

Ingf. Sampn '.íülíp Riyérá>/séaor Técnico. .
l)AlDO^ «DI ^Saiito. Domingo de ̂̂ Güzñi'^ JJístójl^ Náciojoali 

Gápitaí de la ISépúJbíífea fipñiiní^aná^,a Ipsi trece 0^ ÓÁ jfes _'"dé-, 
dicjenáKré del; áñp íni]= novecientos, sesenta y ociid, años Í25' 
dé la Jijdependénciia^y 1Q8' déla- Béstáur^cióñ.

, que inviste al Sr; Horacio Jfnlio í^neS jpóisíipu dé los 
P'cáips Poderes_ necesarios para fírmár en; nbíñbre y Representación déí 

GoÍHeqia Pomiriicañp, el Convenid :íateimcionaí del Azúcar.

En elercicio^^de jas átríbücipne;s qué me ^onfíecé el órifculó
, dicto^* '



.36. GAMTÁ

cou,
Dominicana ante 
P enps Poderes n 
taeipn del Gobiei ño 
Azftcar, abierto a

DADO en 
Cápifal de la 
me?3; de.diciembrí

te la

0 >%

Horacio. Julio íQrjies Cóis--

lás Naciones Unidas; queda iti-KestíSo, denlos 
cesa^iPS gá|a .girnaí; en nombre y Bepresem 
o Dominicano, el COñvéníO Internacional ,dei 

te-fÍOTEfe..enJte 1

RE pública
o de

Tppnunicanaj., a 
del año taÚ, novecientos, sesénM y palio, 
ñáéifcia r'j; ;'f Í65* dé ía - ' '

JÓAfQUÍtí BAÍAGÍÍÉR• ^*^-- , »--•- -£j£ii— =»v.tí

Decreto N9 3lS4, q 
coracfón

e concede á S. E. Sr. Era-ncisco Aqüinó- Ía cond»-,, -'--'— "'í - í¿/ *- -?• "isi'i¿5.
é la Orden Heráldica, dé -CSistébál 'Colón. .- -~c- ----- f- ---^'».- s¿:._

Presidente dé la Ré]púBíi^'SoíáÍ£tücanjt

NtMBBiQ 313Í

GOílSíDERAlíD.Q.los Altps merecimientos de :Stt JÉxcélen- 
Aquino, Director Eíjécutívo de la Qrgañfea- 

Unid,as .para la Alimentación y la Agri-Ñacio: íes
cía Señor Eraneisí o 
xJión de las 
cultura (PAO) ;

VISTA la

OÍDO el 
fcóbal Colón;

N" 1352,. de féciha 3 de febrero de 1939; y-' - * - -• -. .-- ' --,' ^tf'"'"
paree er del. Consejo de la Orden Heráldica-de' Cris-

Éñ virtud de, 
55- de Ja éotíatítuí

las atribuciíomis .que, me.íOnfieré el- ártí.culp 
ion dé Ia.8e^lfea7l3ieto el siguiente

D K e fu ? o i
ÁRT-ÍGÜLO t NíCÓ,~Se íóñcedí a Su ExotíitíClá lifiéf



.-»"

íifráneífeep Áquino, JJiBeefor ^^¿utiyo;;de la Organización dt fés . 
Í3nidas>par4 Ía Aa¿íiéniE3CÍ6n y la Agricultura, £^.Naciones 3Jnidas>par4 la Al^en^ción y la. Agricultura (FAOJi 

vía cpia|ec6racípíi, ds ía QfdéaSéjáídica de .eríStóbal Cotóé, -en*

>.Í3A90-jen'.Sííntp iíoíri^^^ ̂ üzm'^'IDistrito NatílBñlii, 
Capital <íé 'laJKépiibJica' pó^mc^na^ a, los die^i^i^'díá& ^eí
ñtArt /IA {Jíf*?ÁTyiÍ5r&'ÍÍ6L 'táí**^ '*ítfl''^' '^AtrAAíeíTlí-rté -eráe»¿Tffif¿ ."r/f '•í^rtVi'rt*'* OTÍVia

.,- - T^^ f . ,^ ^- .. ' , f ,'

12_59 4e la;íadéjíéñ.deiiciá y 106? ,dé*Ja Reátaur;ación. ^ , ""
- , V *" "^ * í • **• ' * ¿ "'- ••*•'"" i "" • •'" -j-**>' *° ~^ &. ",'. -'*-:

' . ^ "-. ,-1 ;* -'^iU:-.*. :-.-á^s;.;^^^.^ 
r" „•• . . jQAj3np.^Ai>«Gfi3B®; v ---

'^"""--.*c' f jf>.^-:.,1.1.^^i'-.•;7-'4V -. -'^S3' •
, la? ¥$&zí

íma¿ E N;

dé -la ̂ ^Bepúic'a,' ' "

'3S^ eje.rc4.cip;de.láS; 
55 dé la 'éoiristítücióii dé ía.,' "".- -.^--í--r~\- -"^_

-,- " - Í> B ^iíl

- 5 .
ftUié; jfle. íion^ér e él .articuló: 

^dictP; el siguiente

ARTICULO tJMECO.^.jBi General; d>; ^rigada Jáciiitp; Mar-.
tinez Arana, iE. 'JN^.. . de las fuerzas ÁV- 
•madás, queda; eñ|:argá lo "dé la cariéraj-del rampi, lóientras. dure 

Jla. ^ausencia det tituíáí de la TnisriiSí. . ' '

Capjtgl 4§. .^JteáBiP£ cá Dpiñi,iiJéaná, a ios d'éílséis =díaSí del 
riíes d~é. dfciejnfrfe áel ,anp r&lí npyétíéñtps >s,eseata y tiéhfy añp> 

'1251? d£ Íá rMd.epé¿dencia y 1009 '¿e. .ja Restauración. «

1
A-.'



38

Becre|i> Ñ? 3Í36, 
Éu^én Carámbu a-

Freí

, NÜM^b 3ÍJ0
í; f v¿w^

jérejcio

Ját-

ditáír aí seS 
la Éépúí^ca en."

la É
iñes aej 
125?

Decretó N9 3137

Presi

¿NUMERO 3137
VISTA la 

de fgcha 3 de
En ejerc:cio 

de la fVmstitu

ABTICÜLO 
Parniáe-'a y C

a- •
-51

_,y- !_;-",-^í-; "; s¿v"~--—-~^_

té deí,Í

¡las atribuciones que. íñe confiere el artíeujó
tción de fa República, ̂ dictí>Jl'^i•." ""-•íi > - - f' . •. • "

T O ;. ^ "& • •*•?.v-,

. __ dé^ Guzmán,""X>istrító Nácíoriálr, 
púTjlicá 'Ppminicaha,, a., los diegiseis días dgí ^* 
fiel ano: ftiii noyécieñtovs sésenfey Odio, años 
ndéncia y*ljjí59''déla;^ '

que otoíga «xeqttátur de Faímacéutícp-^a 
graduados efe la UASÍ?.

JOAQUÍN B 
lente de la RepúbMca Dominicana

y sobre Exequátur*cíe Profesionales íí9 111, 
no1 dembre de 19.42, y sus mojdífícacione&;

f

;e las atribuciones que me confiere el artícuÍQ
2;ón de la Ifepúibliea, dicto, «f? sí|uienté^

D E C o V
JNTCO.-rSe otorga exequátur á 
¡encías Quínicás ETduaráo Marte "y



- -f:a^a»£y^^&u^uaí^+*Sj¿B,y^?^ Ydejsá. Altggráciá Sál-
-_; .cedo CaBiaánj-^plra -flue, puep^ñ -ejercer e^tOdo? el: .territorio de ^ 
. .la República,, ik p^b^ésion^ei^áranacéuticó; disconformidad con

~- -" - "<C~*--I- í " ~£ '" S-~rÍ . 1°? ('¿¿¿ÍZ^'* ~~ ~_ ""-i»-' "' " ' ~ £'* %"*'**'" ~ - - ""

DÁJIÓ-6ÍÍ ^aiittt^ámingp dé Gu^añ, Djst^to NacjQnál, 
i+ni •'n,: jg ^Répiíbjícá iDpüiHiicaníi", ^fX^s die'^jsiete .días,'í1 **1

rtpTnVii-o Aá, Tnif-iTfnWAñrp-h'triíí'íapHpritó v nf»Tirv. ^itfiña' 1Í

N? SlSít, gü§ otorga ¿^quátür; de Medicó ̂  los- Dres¿ 
^^ A¿Cañto S.,Sr Tte^ó A."-í '

"^ÍSTÁ: la Eéy ,sobre Exequátur ,dg iEr6fgsipnaJes.:N<? 111, 
dé fecjiajé de ñovieni^re, -de 1942, y stís.-nf(jdifíüáci^%s4 ^

^TAila, Ley N° 136, , 'sobre Fa§a^|fa de 
grá<Íuádósr-^e -fecíiá 13: de ákyp'de 19^6^ . *

~~*- -~ - ' .- -"j-»" •"' , ,*•<-,« *- *; '»•

É¿ ejercicio de las, atriúucibnes ,qüe me confiere ¿¿ articuló 
55 dé la Gjínsfílúcióií, dé la líepiiil>lieaf dicto el síglileflté"

•T . '

' ' " DE C"B E¥O ' í J- "."..-"•
"*« - *

* •• * » <

ARTICULO ÚNICO.— Se otorga exequátur a los Doctores 
en Medicina Laureano, Aníoñio"C!antp S'psa -y Tirso Antonio Rár 
mírez 'Sáijcíiez, para ^ue /pu^d^n ejercer éñ todo e| íétwí&'ip 
íé 'a Répij£>1iea, la profesión, de Médico', dé confbrínidad-. ^

material?
DAÍ50 en Sáhtcí Doi&ingo, dé Giizmán, Bistritp^íístcloiiaí, 

Capital de Ja'ÍJiepuB^ica^PQniinicana,. a ío| 'diecisiete días deí 
p-'-s vf. d :cíemBfe dé mi|.novéciéntos sesenta y •ocjioj" años 
d- la tñdépeñdenc|ai]5rj^6!? déla ̂ Restauración- . . ;



í 40
'"-" - .3

? 3139, -gi e^ptorga 
, ,, r í j >uíág R. y'

•

*V 5x ~

,'?

F PiréSii ehfé-;dé. la' Rep;SDlíca.JB!óiüiracan• * ->_ T «jg. «.; • ~ -\ ~ : ..; ,<• ;:Jteir'"'^,' ^.-^r íx-*"^ " >

ViSiPlLla ^Lé^ Stíbré-;^Exeeiüáfur..dé PrpfesiPñaíes'N^'lll> .j. , «« 
dé fecha. S:de np^ ^elffirei dé^Ít9^,;y siís nití.dfficacfpñés;. , -, ; í . _. '^

VISTA la Le/ N? 633, %obré;^4tadprés: EübííÓP? AgÉó^;^;. :
o /7ü -ftirtTit., i"1 *í¿ ÍTITÍÍA fíe* "íQAÁ 'TÍ- a-iib'iTViñrtí^/»QV»írÍTl¿*íí» f ' *~dé -fechg: ÍJ dé 'junio de 19^4, y sos.'"' ' "" """ •---"'" ' - "

c ?"

55 de lat,<3ónstítn¿I¿p -de la /B^psajjieá, dictó eLsiguiente \;~
¿' .^ J " ^" *v *^---. - *o*rS, -«^.s-1 . * ^ 

*^* -i, - - jj B^ 'G.*íí E* T *v r **" ^•-,
Ü]LO líNÍC0.-^Sé otorga exeqúáfur aps 

dps 'brlpg ÜVIanué Duran Rivás y Gésár M^uéí Alvársz F¿r- 
cgííé )u?dán ejercer éa tpdó eí; ;tpmtp"np de lá,Ee-

jxíiblícai % PfP^s; 5ñ; de Goiitadof Eúblicó Autorizado^ .dé con-^
fórmida'd^cpn'ías í^eíy regíáme)ato§ dé" lá-iíat(Sría¿""-• -*- '•-' •"' - : •' - ~~~-
'•*' DAB&ieii: Santo Éíoniítígá áe Gúzníaiii Dj^larfto Naciptíál. 
Gapüál dé. i^" Rejp íblícá^pomimcanai á^lps' (ÉgcKtéte a días tí^I 
mes de diciembre i fe imil npvecféníps "séíéiíta y ' <0ip, Jáñps1 1-259 

. dé 1^ íridepéndéncí i y IQS' ;d& Ja-ítestauración. ¿ ^ ,

Decrcip ^'3140; que ótórga exscfaátvtii de Odontólogo á las Dras. Sár- 
•bara M. 'Spjggin á?y Márfe. M. Gá.ícíá^MT- .' '""" "" " "" "^^ *

A la Ley 
,de íecha 3. áé ñbvic mbre

Preside ité de la ÉépjüBlícá JDominícaríá

sobre JExeqjiátur dé'Krófesionaíes N*- 111> _
de 1942, y sus modifieftcipíies4 ,

— "•. ' * ^«~* v" • - '_ _J



Jíjj éjéícició dé: laji> aT̂ bujciOiiés qüe^e co
;65 de ÍVGpistiti&í?5n'de la. Itepiibiic^íáliíjtp el-r .. - * - -

otorga 'exequátur a Í5Í;^Joctoías
*.'*>- ijr • - • •»-. A "i f5^'*: T-»;- . -•__

7 ,. .
.cg|i^ías:_;l^esrx reglaaiíéntos dg }a maíieriá.,

* " **--* "• " J " " ~~ •*

J-"

• 5ft.

t' '.,-•- -Ir v-* - _.<- -- , Í-PS-. fe ;*- i '. - 
ApO. en Siantp ©onj^gog.^ Guzmán, Disttito 'NáíCipñai, - 

^ -,í <J? 'l*.'" ;?§pfifí$s§í Ppm^canai .a los. diécísiejte días.del. 
mes de -djcieinbré; 4t ft^f^p^Señíps séáerita.y ocfiD¿ jáñbs 125? .;

.?; Ifecrétó JJ9' , que otorga exequátur de-GPA: aí "Éícl ^ífer A¿

ía

VISTA Ja^L-ey ̂ Pjbjfe, %ejjiitáti|r' ¿fe, Proíesionaíes N? ;ill; 
¿.íde ,f?ehá "3, :dé fióviembre. dé 1942, y sus modificácionésí,*1 ", '^-Jb* -•*-''• -,-'~' " ' - s ^ •" 7 '"""• -""*•' /*•''-

,-sobré áp

(jñ6 rSaié&fí! ^jr;' |^rá^ ̂̂ que ijueáa : 
rTÍtejrip de íá ÍRépúbKéa, la p

* • =- *, ~ ** . '

-todo 
ÍPÚbÜcó Au-^ '- -'



'•142
tomado', de .eojnfoi mjdad coa las

Capitakj.de la $ 
mes de.diciembre 
de la IñdepéMén

- - . ,.- ... . . . -,
tp ponungo áe 'Guzmán, Distrito Nádoñaí; 
ib'íicá, Dpjtuiíi^aita, á;' Ips diéeísiété^ días* diel 
le ñu! .novecientos sesferfta' y ocho, años" .125^

ía " *

í?:?retQ JN? 3142, flu

.JOAQUÍN 
.Preáít SQte de; fe .República;

de fecha 3 dé novi
7I0TA íá JLej 

modifica él parra: 
.igoste''d,e_1955, qu 
íps Jtígrfñieros 
Universidad. Autor

éjércicró d

José Espinal Mina 
torio dp íá Repúb
formidád con las 1 » •

DADO en Sai 
Capital de la Rep 
ir>es ¿e, diciembre 
dé la Indepeñdénci

_ ^
iitps dé la mar

^:**°

. - . :-- i,*
otorga exequátur de Ii?ff. Cifil al Injj. Taiosto J.'" '

:>.-" * , ^i-r.-i •¿-£*.->'^

sobré Éxequáíuír de Prófe^íon|íes Jffi llíí; "'\:¿M 
mbré dé 1942, y sus módificácíffiiies;; ^ ' _ í" v- . ¿-í 7"
S@ 4541, del 2? de' séptiémibíe-áe'1956^ |ue : 
del artículo fr de la Ley- -lp 4^49t deí'ÍS^e - ~. 
b,ace obligatoria la Páiañiía;ProfJs6)n^¿e"* 

Arqúit@ct(» e ¿igéniérós Civiles gradtiad^ fn la •
xmá, dé Santo Domingo; ', ; ^ ' ~ '*•' -f, ' —•• **- . ^'- -.,_ " -•
•las ájribüciiíirés que me confiere éi^artícíúb '-^ 

55 de la Coñstituc ¡ón de Ja República, dicto el siguiente- - -\ - T-, -—. J - t . - ,M .

.^-

¡E- ;ÓF í
• - -¡' 

ÍICO.-^Sé otorga ^exequátur áí Sig.- Fausto
ra, para que pueda éjeffeér éii itqdó'él^erH- 
ea, la profesión dé Jjigenierb, C|yíl,,^e <;pnr
yes ;y regíarnérito& dé la materia* .— * "¿ " .'" ""

, - •
»t Doñaiii¿p dé'Guzáián, -pisírifo 
bííca Dontínicaiía, á los diecisiete díá£ del 
jnil npvfici§íito"s £és'e¿ta y 0^1% zafos *Í250 
y 'l!06' de%, ÍRestáujratcióñ. • . """



s*—*-.
->^1~

- ... - -* . .jf .__- -
D'é<*étp Ñ9 3143,=qHé:íU)mbííi..á3 Capitón.; Afcogádp Di. jnlio A. 
F; N^ Juez; de íiistruQcióji ¿del* Ttíbu^ dé Ara¡ -Instancia de

" ' " '

- . -« •• * íii c

í^de^las' átnbiitíQnes que mg^nfiere ̂ t a 1 '

. -33-fe é-B-^ f Ó :- '*»*' ~^ v; '- " - ~ -.' • £ *' J- ---«- >*--•"
' ''^&?Í&ÜÍ& M:(3Ó.—El "GajaitáruAhpg^p ph ̂ JuÜó,uAlr 
«des£p^ ,^ei»éz, É. N.> queda nombrado* Jjie¿ ,dV Sátpuc^iión 
del 'fínbjinal'-de Primera Instancia áé? Justicíá3P6jicíalj cori : asien-

Ai^ite ^tbpgádo'Dr. Augusto^Gódpfiredo RwMguéz Tórxe.s> %;Ñ:.

.,
(Jápiíal de M ÍRé^ffilica /lípimnícáñgi _a lps¡ dieiasíeíe díasL desí, 
m^f de .áícIemBre dé mil .flóyecieíxtos seseika y pehó^. án<Mf 
df íi| %dej>endeíiak^r J-Qg^aé ja Bestáuí^cióüi ^ ~

•*.*. -"

' Decreto N^ál44,,qúé:,invi_st?iai Di;. ¡Pprfírió Dominica, die'loa.Píenos 1 
, ¿Sefea necesarios para realizar él Can|e a ñdpibre y, ^rs^nta^ón^ ¿S: 
' -Gobierno ÍDóñíiñYcañói ,d^l Cpirv'é£h^6.d^e-;DxJli!é,_Í5ráciPnalídad «¿n. 'Rcn«fí«

W - ; - 
DpníinictoMi



^.
tadpr ;¿fe 3a. 
délos iberios Poi•-: • • -*»-•- ,<-*-.;'
bre^y tai represe 
de Éfoble jíáciqf 
dé

acipó afielad ¿on fíjspjñapfíímádp en Santo Domingo 
:^^^^Tp^ci.ó.üé:4^ÉÍ ^ ,l: * -

- - ,' ¿"^fl ? -~ / * "*-^£z~í. ^-'- — ^ -'' * 
..,^v ;«?, X¿Í--S"*^;:T '- -.- , «- *rJBS*vr»- " '^ ~ -- -'

réñee HarrisOn, 
Internacional (AlD)~

Duarte> Sánchez 
En ejercicio
" * ""••r'í-*-¿£. '^_'

Bpa. Pffrqjticana: é^Jpsgaiíaj ¡gu,édá iñyéstidQ' &~~-^^^-&&^^x~-£i¿í&Sií.~- ei:Gánje, a nom-
{, del Convenio

» 'S,

ps altos merecimientos del señor 
Subdirector de la Agencia para él .Desarrollo

Lty N9 1113, de fecha 26 dé mayo de 1936, y sus 

igeg déí Cpnsejo. d& la Orden. deÍ;/Mérií¿ d.é

es». » '--"•,* r> --* '^

fe^Íá¡sí.a%íBxícioiieS*óJiéíme i confiere el artlcúío 
c?óñ €e ̂ S'^púBlic^ 'dictó ej"/siguiente

a

D E GE E.ÍL0 : '~ '""C

|Se3i af Sé^bf Jí^ívtféc,é
pl-av eí Itfsarrptofíñlérlaacfénaí, (AID) ¿, >U
* * * •* - -^J.; - i * * i



de ;BéíacipnéS'

, .Qqñáeéoracípñ de la ^rcfefl.-déL -Jí 
.Mella*, en él gradp;d4^

Art .ái—I 
Exteriores, ágp

DADO, en ;$añtp Dí^sgeVSe^Gtüzíñto, Distrito; Nacidnaji 

ines1 dé d^ciéniljre dé/in|l:ñQ™cientos sesenta y ,ocÍipt años 125'

Presidente dé > la.'' ica Dotíiiriícána ' ',': •

.yiTA la .J,-Ñ<> 1325 de fecha a dé fébreíd dé ISS^ y
,,, • ~~ --t _ - 4 *-^ - " ** , . f ̂.

OÍDO él! parecer del eonséjo^dé/Ia Ordéit Heráldica; dé Gris-?" ' "" ' '" '

. jgpüc^d^.aj"§énQr Alffédp Amores
~Y^ 4>^— ÁlH'Sílilf - _ Ó-^íííl— ÜTTlL^lífl:-; '

\ DA150 en Santo Domingo dé (Juztóán, pistfífó 
Capitáí 4ó; la _.,,.. ^..,. r .^ __,.__^_ _,. „ rTT ,,^.__^_. 

de diciembre de inil nóveciept^/*eíei^^ioch

JOAQU1M BALÁOUlft*



.i'gíí.

.•Decretó N? 3147, qi e nombra al Sr. Manuel Méndez,, Síndico Tíúnieipal 
•. interino de Padre lita Gasas;

Pr*pk tote de la República Dorainioái 

NUMERO 3147

En ejercicio «ejlas - atribuciones; gué jne; ;cpii£fér,e él artículo 
55 de la ÍGohstitujádñ dé la ftépúblicá» dicto} *Í ^iguié

AR^IGULO ÚNICO.—El áeñpr 
simado gínáíco Í lunicipal iñteriñpr de i*ádi%: liás'C&s 
viñcia/dé Azua> i ííentíras se encuentre; s,ufe3üdicé cTíüular

PAPO «tí-Sa ato 
Capital 4?'Jfe-ZÍ 
mes de diciembre 
.déla

Decreto N? 3148, , 4 
Jéfaitrra de 
dé la Guardia

Estado- tfayor

fe Gu2anan, Pistritb^ Nacional, 
rública Dominicana, a los diec&iete 'dfas del 
dé/mil novecientos séséntg y'pc.hs^ 4ñps 125^ 

"'" dé la R^staíintción. ^
JOAQUÍN BALA.GÜER

Presidencial

pone Ibájo /la, 'dependencia adnÍHiisfraeíya. fteT-íar^
del Ejército Nacional, el "Batallón Conjnnto 

cial", dejiéñdenoia 'dirécte* dél! Presidenta ~d&"üí 
Eepüblica. / • ' "

Pr«rid<íite d» 

3148 

a Le; ^ Orgánica de las Fuerzas 168,

4ue Me concfief e él"



" ' fc ""-~-;: BrM:».^M^^. -••^'--¿: ^ *"->**>*

-condicipn; dé; "íeíe lSiQ>reino dé todas>--las Fuerzas' Armadas de 
la República y;de í& -cuerpos pülici^éSj esjár&^a^nn'niateatÍYár 
!Bcté|íté;^bajp, :}av-dep|njí§i4iarde4á, íéf atura debita ""''' ' "~

--.... - '. r- -
Art. .2<¿7^í íefe^rjd^ iBatóllón Gonj 

-en ¿Lrficiíltd del Palacial Nacional.
~-f * --, -, - • •- , -A . 1 - . , -. -,.

Árt. 3¿^sEl ;SejcréÍamp5 de .Estado de l^s-í!uérzásT AiSníadas 
«ordúiará.J^[.p Ipvíeláfíyp 4-.% óorjgánizaciótt y. funcionamiento

- -¿* -v - ;;

DADQ en" Santo i-üphiíñgp de {Juzmañj, gioi,j.^iu ^ercivu^i, 
Capital de la Bepública ÓoidfiácSSíj a lo§ dgé(asi4í&'"díás ^fej 
ioies de djicíemtffé «de ^ nóy^ciéritos :s%epi& y pcfeó^áíbs; íáS* 
dé:-;ia.IM^pindéncía^^3?^^^í'jÓio^-dálá^Belláuj^áónW "'?' » , -
f'"'. T? - -..- f *":": r ,'íóAQíÉ^vMML<iüKR' -l l .t « » - .< - - A ^)- - '-i' ~- .—.'?-» -»&• *<-• --.•;*--.:.-t/ " " - ! • 

iíi."'- ,-- • •*- ' jt!?i
' ^-M 

-, ^ , -_"**- -' ••• ,;•»,"•.•.-.
Decreto ¿^3149^ qtté.:décláríi, ZpiíáíiáaiHa.. él ~sitío ¿onde ,sea instalada

P.áé, Pssarf611o,%di

1» Jlep^bHc4? DoipiücáBl»4- -,,ri^-." •-.-'-;: :ri'r- - . "

líe la, empresa inüustóa! "JEieUcías
--•¿í~-

f3 dé 4brü de' 1968;:

ttío
CLUB íwmo^áw exce|«ío|iitl j^¿M^, f |a ̂ pí<B«(5íbli¿ttánjfce es*



&

actualmente éñ él 
éh dónde sea i

iaís, "4ecJ&rltndp :2bná IVaíícaSE

Dominicanas, tQ, ••'
Industrial
en fecha Í5 dé jui
la tey N^ 29§ de
ficádá en 1

CONSIDEBAinDÓ
ñas, C. por A;", SÉ y-,a

nico" ín

. , • r- • W* '-*_-- . „ •-, 1 - ——T ^^*kTrfsisidaS.Dor. laJbeViN0 ,

s^l^s>íxibücioñes; que me ¿onfíeíé"eí .árteiSc

"dé féfeha :2 de agosto de K68, q[i 
asít

*-,*• -

^Resolución íf?.7^$^ -: . %•
^ j¿ .iBin^^^,- gdj

)9rM4^*-PrÉ^4^jSeí '" 
. . ,"_........_ ^^^émlS^^con -el^W ^

.5 dé jui ió dé 19(58, para, ác^geiie a los frén^cio^de'
strial y ser clasl-

DO: Que la empresa "Delicia». «Dcspstiea-j¿ ^ i" . - 'í.-.'.:-..;-:2,-, S^H*f'Sí!w«'fcí.«E'- "•j j ^ . ...-..;-,, .-dejiícara a la-produccio.n. de^pjmpá d¥'firu^s> ."

ó;rmé^pfégén^fo}^ór!el; ¡Dep^ameintO; ̂ Réc-_ 
cual si* tr'aiísi^benllps' si^i!&íes"if"~ij""

informe



Sfecfeós áirectOfí'-Síiátíia atrás y iaeia Melante:
j, plep «n^t.canigQ
, las: fen.lás iniíüsfeiás ¿ártónéras

or i ní-

•„ • . - ,-. * ,* .

w

RJÍ G O M E íí B A G í O N E S :
: '•,>. >'. •'

los Requisitos estableóidps en él Pán-afo 11
de Incentivtfy Priotécción índustrialr

c) jEn fi^tade que-Solp se pide la.exffljeración,de ías lates
í - - * - T**? - ^T^* """í^?" if o^Ví- *-™-T*S^S* -v TÍ í*^« »í «TViíV* **-í? zr&'zfs

~t*-'--' • 3<".¿.r:-'- "ff*¿& jjít» iriBBa» ^jr~ Tr»*»í*>STÍ!>«-
, db^g^ón^de H^^ftfé^ra^G^iera^de^

1 . T^S^ÓSI ios artículos .7r 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37 y
J » Í'* "4 '""'"•

PRIMERQ: Recomé5dát ;al .Pqder ^Ejecgt^o cgind jcjas 
.cepcibnál, •ptorgár el permiso ^aírá que la empresa Delicias

.su
is el



GAéÉTA -0F1GBÍL

rando Zona Franc i Especial el sitio ,dond<? sea instalada dicliá 
planta industrial.

SEGUNDO: 
A.", en la categorU

Clasificar a "Delicias Dominicana^ C. .por 
"A"

TERCERO: 
ficios que estableí 
la exoneración to 
de importación y 
arancel, los impües 
incidan sobre la 
iones cada una con

DADA en San 
a los dos (2) días 
sesenta y ocho (19 
de la Restauración,

rnceder, por el término de 8 años los- í>éne- 
lá Ley' para la categoría "A", meluyendo 
lOO^i) de todos los derechos e impuestos 

emás gravámenes conexos, incluyendo el 
lünifícádps y los de consumo interno que 

tidad anual de 65¿000 latas vacías de 5 ga- 
un valor FOB de $56}975.0<X

o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
del mes de agosto del año mil novecientos 
58), años 125* de la Independencia y;

José A. Brea Peña, 
Secretario de Estado .de industria 
y Comercio., Presidente del Direc 

torio dé Desarrollo Industrial.

-TO, Ifig. Juan 
Departamento Técnico 
sión fue tomada por 
Industrial en sesión 
Estado de Industria 
la cual reposa acta 
Industrial, Ihg. Juai 
del Departamento T

Marte, Secretario Ejecutivo interino del 
•Industria!, CERTIFICO: que está deci- 

los Miembros del Directorio .de Desarrollo 
jelebrada en el Despacho'del Secrgtarip de 
y Comercio, el día 2 de agosto de 1968, de 

los arcíüvos del Departamento Técnico 
L. Marte,, Secretario Ejecutivo Interinó, 

ícm'co índustriaL"

Ajft. 3—La Dir' 
Dirección General di 
marán las medidas 
producidos en esta Z< 
méstic^, en salvagua:

Ait; 4.^—Envíese 
y dé Industria y-Coj

cción General de Aduanas y Puertos, y la 
Rentas Internas, de común acueTdp, to- 

necesarias para evitar que los artículos 
na Franca Especial pasen al consumo do- 
da del interés fiscal.

a las Secretarías de Estado de Finanzas 
n lercio, para los fines correspondientes.



Í3ADO en ,Santp Pjotcgiúgp de GüánánV Disfaifo 
Capital dé la ¡República Dominicana, a; los -dieciocho días^ del 
mes'.de diciéíábre de mil' npyepiehtos sesenta :y Ocfio, anos |25* 
de la independencia; y 1'06'' <íe -la RfestáiorációnV--

JOAQUÍN: BAIiAGEERí,.

De.cré.to N? 3160,- que nombra al -Sr¿ Virgilio PíménteJ A¿f.,ífégídÉ>^ del. 
Ayuntamiento del Municipio '(fe Baní. .

": JOAQUÍN BALACÍUER • , , 
Presidente de la República Dominitoana. ,'

NUMERO P50 .'
Éñ ejercicio de las atribuciones que me confiere el á"ftíjcuíó 

55 dé la Gónstitucióii de la República, dicto el siguiente
„ ' D É ,Q R E T O :
ARTIGUL0 ÜNIGO.^-EÍ señor Virgilio Piméntel ^ndtijar 

queda designado- Regidor del Ayjiñtaniieñto d.el Municipio de 
Baní, en sustítüción délf señor tomáis Bonilla.

DADO en jSanto Dorningp. de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dé la República Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del mil novecientos .sesenta y odio/ años 125' 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JÓA¿ÚIN BALAGÜÉR

Decreto N9 3151, que integra !a Delegación que representará' al Gobierno-
Dominicano en la toma dé posesión del Gobérnadoí electo de Puerto

Rico, Honorable; Üuls A-

JOAQUINBALAGUER 
-Presidente de la Repüblicá Dominicana

NUMERO 3151
En, ejercfcig:de las_atribuciones que me confiere el artículo 

53 de la Gons,titücióñ de lia República, dictó el siguiente



-;Lo§ ^e iores-Dr,«Fernando; Amiaina Tío, jSéere- 
tario de Estado "de,, ,1 ¿¿.ojones-•Exteriores^ Antonio Martínez 
l'rancis^.9^n§ecr|tario; .de Estado Finanzas; Dr. Héctor García 
Godoy, F^nI)'^jador"eñ¡*lósi'"Estádos Unidos de América; Dr, Ati- 
lio Guzmán F., Senador; Dr. Euclides García Aquino,, Diputa 
do; Comodoro Ramón Emilio Jiménez hijo. Jefe de Estado Ma- 
yor.yde.la Marina de (ruena;. General de Brigada J5alvador Llu- 
beres Montas, "Jefe.de ¿Estado Mayor de la Fuerza Aérea Dó-
minicana: Ramón A Castillo, Cónsul General en Nueva York;
y Rafael Bonilla Ayb; úf, -Cónsul (Séñerál'én San Juan de tuertó 
Rico, quedan desígna< ios pá'ifa integrar, la Délégaciólí' que, pre 
sidida por el Secretario de Esfradd de Relaciones Exteriores, re 
presentará al Gobierno Dominicano en el acto de ^ómVdépO:-' 
ses¿^a del Gobernador electo de puerta .Rico, Honorable I/ufe A- 
Ferré, el «dia¿j2,-de

DADO en Santo Dómicgo-W^Guzmááí¿ Distrito Nacional,
? 3j. a los .veintitrés días, del 

•• nü. novecientos fiesenta''^ ocíip, añps"Í25° 
106°- dé la-Restauración!.

del -• 
de la independencia y

Pecreto Í
cjsrcer las funciones de

NUMERO 3152

Éft ejercicií^'de las 
• 55 de la Constitución

qua.,coi oedfet Exeguátur ai Sr. Jacinto Porteza iP. para 
Vicecónsul Honorario del Paraguay en Santo 

Domingo.

atribuciones (jué me confiere él articulo 
de la República, dicto el siguiente

E € R E T O : 
concíde Exequátur al señor Jacinto Forteza



Péynádb, para 'qué jíuéda, ejercer -liast íÉrñSo.Hé^'-áe" Vicecónsul 
"Honorario, del paraguay en Santo Domingo,, República í)pmi-
nicana.

ítl)d7 en Santo ^óñ^^cjg^Guzmán,, í^istaitó; 
Capital de la República Dominicana, a los ^JB^t 
ines de diéi^nbre, del nül ñoveciéntps, sesenta,'•? ""-^

Decreto N? S15S, 
É. N.,. Jaez de!

153, que nombra al ,1er. l^e. 1 Abogado Dr. José Mauriz :A., 
1 Consejó de "Guerra"de Ira. instancia del Ejercitó ííációnáí.

,.-,- .
, u*;4-...iT i

, ..

En ejercicio de las atribuciones qiie'-ine confiere el artículo 
55 dé- fó^Grasííitúcíón dé ;la- Repablica, dictó eí -áfgufcnte

R

de la Independencia y 106* dé ía Restá!üíatíóñ,',n- '•*-?•'. J :,-t; '-*-fcK;? «~ rf. v-- -w-w ---«-i'-t^ifiít" ?



•}• GACETA

N? 3154, que conceda indulto a varios presos.

JOAQUÍN BALAGUEB 
d* i» aepúblie*

En ejercicio 
27 del artículo J55 
der indulte^ totáj 
días 27 dé f ebjéro 
dicto eí siguiente

4e las atribuciones qué me, confiere el inciso 
de la Constitución de la República, de cpnce- 
párciaij puro y simple o condicional, en los 
16 dé agosta y 23 de 'diciembre de cada año,

Art. 1.—Se 
de las penas pendí 
por los

D E C R E T O :

ncede el beneficio del indulto, por el tiempo 
ntes de cumplir, á los siguientes condenados 
dé la República:

PENITE:
me Bautista Abad 
larjo, Paiiiél de '. 
rráuri E., Rafael

CÁRCEL

INCURIA NACIONAL DE LA VICTORIA: Jai- 
Ignacio E. Bautista, Mélido Manuel Cande- 

eón, Eligió Ramírez Pérez, José Rafael Lá- 
Jernández Román, Pahfáíeón Hefedia.

DE SANTIAGO: Andrés Ramos.PU1ÍLICA
CÁRCEL PU: ÍLI6A DE MOCA: RafaTel Antonio Rodrí 

guez.
CÁRCEL 

nez, Ángel María
' CÁRCEL PU1ÍLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 
Tirso Pérez.

CÁRCEL PUBLICA

Plí JLICA DE SAN CRISTÓBAL: Rafael Jimé- 
lernández-

. CÁRCEL 
Jenzuela.

CÁRCEL

PUJJLICA 

PUlíLICA

DE GOTUI: Emilia Valdez, 
DE MONTR CRBTT: Máximo Va-

DE NAGUA: Rafael García. ' 
i CÁRCEL PU 3LICA DE PEDERNALES: Edgardo Sona

CÁRCEL m LIGA DE EL SEVBO: Jo«é Altéete Bo« 
•-.; Attpaf<



: ^Confesor Bebrón.."

gente. '^eefétó que antes á^í ¿uníplimieñtó del-^einpp,.d$;,SHs 
,pends>'a juicio" del ;]?rpéürador ' Cíenera! dé la República, .comer 
tan 'actos dé ma3á,.éónductai .démosft'andp' asi que rnp/spfa, inexé- 

'•cédprés á* la. ^fier<3sa medida¿CLph qué sé'lep favpregé¿;;:ii^gre^ 
sarán de nuevo en jgs> estáblecitíiiéntós p^nítehciaráos...^rrés- 
pondiéñtes _,ppr wiü. arden ge'.Aicbó füncipnárip^ dondie vpernia- 
necerán :^ásta «f cumpíiñíiéiifo de .sus penas^ reputándole j ' ' "

Arfe. --?ó?3BÍ ÉrócúrádPr Genera]: dé lia Sepúblíeá quejcfá-'-en-
^ ̂ este: decretó^ -'* '

,^ . ....-..
en Santo Bpmingp de Guzmán, Disferíl^. ^ 

Cápfl3ll dé la Répüiáica Dcjiminica.na, a los yeintitces^p3as ídél 
Tufes de diciembre del mil,novécieiítps sesenta y octtio^ anóg; Í25V 
de la Ihdepeñáéncia'y *ÍQ6^ de lía ̂ Éestauración. . . ,¿

..
I

Decreto N?- 3155, que- j'uspéñáeTíeinEoralin^nte eix sus funciimes- a los
Srés. Ágrimenspz, Sommer Á. Carbucciá, DSectór GraL ( del' 'Catastro
Nacional^ Pedro Ájatonip; Hernández Üréñáj Aómiñistrádor General de

Bi«né^ 'Naéio.ñáles ^; al T«nien$e ¿Rafael David Carrasco Recio, ,É: N.
"'"'" "" ' *'

Pr««i4«nt« de la Rtpttbllc» Domlnl

• É5í éjercicipJdé las átnbücipñes que me confiere él 'artículp 
55 de-la Consititución'dé la, Hepública¿ dicto él siguiente"^ " "" " '• -*

. A;., 
General 401 Gátaátró Jlaríoiiaí^ él ;6éñóf J&edfQ Anto¿íd

>_,,,,,-• -~r~ -~ , . t. •
-Vi'—- í, . - '



Teniente Rafae -^-l-t <•" •j"1 ' 
didos
tigación

David Carrasco Recio, E- Ñ".'^'•i ,. i. ¿^^¿&'f^^~j¿z¿£¿j£^.'^lente en sus funciones onientr
¿5

encorné idada al l^gistradó E 
tí con la venfe- de

'é 4a jñyeS" 
la 

."terreno

?"?

Arfe 2,^1 
d€rEsftad<i de E

J.- 'ÍÉ^^adéí^ 
^.úedajaícargaíta dé jai

Nacióna:
y iíé la. 

es míeñtrasjure la
de ésos departamentos

Art. 3, 
Fuerzas Armads s

ítipié^ei ^ Í0á> Sicjsáa^ípsíiaeifetip^.-éfe 
y de Finanzas, para los finés, co

ucana, á"^)¿ w&la^s" j®^ del, 
iSvecíelííÍjs lfes^Ba"y"o^S¡" anOfTíZS9 
" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜBR

J :Ü

q re^fotg^^jfeguiatur á« GÉ>Á al tlc/Jnüo. G. Jitdénez S.

VKTA k 1/ejf sobre Exectuátur de ProMfóñtíet^ 111,
dé-feUia-3í" >vieüá>re y tsus

VÍSTA la : ^y N^ 633, sobre Contadores Públicos Autori 
zados, de fecha 18 d# jüníb* de $94Í, ^ sus mgdificacipnes;

^ 
íá Répúíbliíá, dicto étsi|üient«



•t- — r~-.
1-'

tha-r.téria..
DAÍpO en Santo Tjpimngp de, Guzzmán> Distrito.

fe íl%^¿ifcaÍ>Pmhiícan% a los v^i^áti&.dj^-áel 
mes ;dé dicijembre de ¿ií "fipveeiéjSÍpy sesenta ;y ochp} 'años IÍ2S' 
de la Independencia y; lp&? "de la RéstauíacTórií

N9.3167, gu.e ptofga exequátur de Arquitecto a !a SÍJS; •, %ÍÍof ~ T
*«

JOAQUÍN ,B;

ill,

Su
agos;o de 1955¿ .que ¡B
los ingenieros Arquitectos é Ingenieros Ces 

' dé ;

ARTOCDLO ÚNlCÓ.^Se otorga exequátur a la geñP: 
Josétüía Aítag^aciá Moría Calzada, para §ué püeija. .éjfeffce" 
todP^eí territorio de .Ja República, la. pr(áesi6n dé Arquit 
$e cpnformidád con las1 ,léyés y reglamentos de % materi^.

rita 
en



la
mes cíe., diüemb 
dé la JÉrIndepende neja

Santo Pómlñgp de Guziñán, Distrito ííacioña 
RÍ ¡pública. Domiñieaná, á los vémücuátro §ías: jié 
' :é;de jnil novecientos jes;enta:.y odio, ¿Sos 125°

--- y 106* fe la ̂

Decreto 3158, qpie otprga exécpiátinr dé Parmacétfticó aí í)r. J0sé de 
- Ja.' Jiménez p. - - „

Pm idéate

3158

VISTA la 
de fecha 3 de h

En ejeircicit 
55 de la

ARTICULO
Faümaeiia y 
para qtf 
.profesión de 
¿lamentos de la

DADO en 
^-'•ie la

mes des,diciémbi 
de la Independe

: -- '-="', - «-

„'•.: *'<

GACETA G&1__" ^~\:-~'"J<*^ '- - =í--^>' -""-'=*• ^-'

JOAQUÍN BALA.GÜER

JOAQUÍN BALAGUER 
de la HepúbliCA Dominl

sobre Exequátur de Profesionales N? -111> 
>viembre dé 1942, y sus ¡modificaciones;

délas atribuciones gue me confiere el 
Consti ución de la República, dictó el siguiente

DECRETO:

,, otorga exequátur al Doctor en 
Ciencias Quáñicas José de Jesús Jiménez Pérez,

ejercer en todo el territorio dé la República^ la 
Fá anácéutico, de conformidad con las leyes j; re--

máteria,

arito Domingo de Guarnan, .Distrito 
República Dominicana,.a los ^eihticüatto diáp del 

de mil novecientos sesenta: y pcfeo^, años 125' 
eiiciá- y 1069 "de la Restauración,

/OÁQUIN BALAGUER



••&?-;. °- "- v *
5

. . - . . _ _. _ __
,Ñ° 3159, que insiste' al Oc/Porírap Herierá' B^ dfe; 1¿S ipijénpá

• _ ^ '**'" ' ' " ~" "" -•* " " '"-I , ""• " ,f- — *** ' fí" '' ' * " - ' T% *í *í* " '--Podéis .de^lugaíí para suscribir en nombré dar<|§biern6 DóminidBajó" tí 
protocolo para proixpgár r íjúévaniOTté cie|tas dis^ó¿|cií>íies del édns^nío 

* ,- IñiOTsfcionítl' de%Aziicar dé, 1958; ': ' ">• ^¡-i-(

Prceid»Bt« de la. Repúbüc* Dnm Woiu. -- i» ^ • _____.'.' - - . — " -
^¿' ' • ' 't -"- -•"-<-•-.- -- . „. ^

- —' ^__ ' -' «tifc - U- ,' ;- "

pn ejerci^id de las' atnbucipnéjs gue mef CPíÉ£iere;,eí artfgtííd 
55 di íá Gpnsititttción dé -la República* dicto» él siguiéáíé '

.«0^ ~* . j *„. . .,' . •* ..' «* ' •"••». -**' ***"*

. Pdrfinp Herrera gáé' fin- 
bajador de la ReptíbliearDómihicana en Londres, Inglaterra," R^- ,' r ?" / " ' *-: *: " v~* ' ' ' "~~^ V; J " * ' "' , -" ' '-'. ^~~"~~ í** 1̂ .^. " *- '~
.presentante Permanente ante él Cpnséjo Int^Tnáciojial de^ 4^" 
car, ¿[üedá. investid.^ » de tlps Plenos federes de lugar paca süáctí- 
ÍDjr.en nombre del Gpt>iérnp Dominicano él prÁtocofe para .pro 
rrogar nuevamente ciertas disposiciones del Gpnv.eniQ j cidfiál >d 1 " l * -'•—'-»"" ~' *

¿DQ en, gantp IJpnungó de Gui5mán>, Dislxitó Nájeíopal, 
Cápi'tal de ̂ ía,;RepúbIicá Donünjcana, a los veinticüáláro dia^déj 
mes .de diciembre dVmil novecientos sesenta, y-pitíhb, años Í259 
de 1» Mdépen4encia,"y ÍÓl50 dé la .Restauración. ;:-"'' ' " - r " " - •=- - **

Decreto Íjf9 316&, que,¿pru^)á !¿ Resolución No. :?3-B8, '<k\ Óirec 
, dé I^sarrollo Inánstrial, lén- benefició de la Cartonera; Dio» splbré'"• ~ r '-

- ^ > • 7-.'• - -*'* "I
PrésídgntiB de la Repübíica dominicana ]

SÍ6iO

GOÑSlpERANDQ que ja empresa. "Cártpñéra Dios sabré 
Todo", obtuvo del, Birecíprió; dé Desarrollo ̂ TSidustóiáí la ¿lasi-"" " " " '" "

j^-



g en la Ca 
de l%;Ley, de Jne 
23.de abril de 1

CONSIDERA 
torio dé Desarro 
citante reunía la 
23 de abril de 19

VISTO el ar 
de 1968;

-En ejercicio

egpría "G", á íin de acogerse a los EeñéKcaos 
tjivp y Protección Ináü|trilí N* 299r3é fécfia

9O que para dictar su Resolución el Direc- 
o Industrial comprobó que la empresa solí- 
cShdiciones exigidas por la Ley Ñ9 299, del 

8;:
:culo 38 de la Ley N? 299, del 23 de abril

le. las atribuciones que me confiere el art'culo
-"-; de la Bepjíjí>li<í&, ídiejte el siguiente

i»
D E G E E TO :

la Resolución ÍJ9 33-.6j8ael Bireetorio 
iistríal, de fédha 22 de noviembre de W§8, 
alineóte

sentó al Departar 
sffica£B$n regfe't'r 
1968, -para acoger 
tívo y 
ría "C".

: Que "Cartonera Dios Sobre Todo", pre-
&•!*'?"% " **j" -ento Técnico Industrial uha"á(5Ecitfii3. de ela-

da con el NP 38 .en fecha 25i de agesto de
e a los beneficios de la Lfey N? 299, de .Inqen-
industrial, y ser !dasiíicá.da en la catego-

produce envases 
VISTO: El i

LocaJización: 
Enipleos

Solvencia mo 
Efectos sobr

Nc

Que "Cartonera Dios Sobre Todo", 
e cartón, que sustituyen importaciones.
iforme presentado por el Departamento Téc- 

eual.se transcriben los siguientes puntos:
t sde ;la .empresa: KD$54,125;22 
Santo Domingo 

eres Col; 3#'y -alcreár -8 
ó-: •Rí)^32,<282.14 
al y «eonómfea: Satisfactoria
la distribución del ingreso: 'Positivos.

ículos 9, 11, 12, 17^19, 2A, |5, 36, 37, 38
' de fetíha 23 dé abril de ^í"1



GAGETA

Iñ,.éjjereiei$ jfe fes; ffecj
* «i. ¿i. , , , ^ ;_ .

_

PIIMERO: Clasificar a "C 
la Categoría "G".

iios:;cpnf}e.ífi,cüc,ha feey

tre

re. Io,s gi 
Cantidades Anüa1§s

cjBgexos. inekijfendb el 
^ Ios/déJc¡pnsu^p*ÍBf^Oj que

300 Toneladas

Tinta de imprimir. 
iinziflex (cola). 
Cartón ordinario plegadizo.

l Exigir a esta empresa el cumplimiento de las"
M- -.—— !

a) Enviar un informe anual al Departamento Técnico In 
dustrial in^egnTdjg^jejj^o^g^le^s^ producción, asi como

das con íiberáció^<|ej3e£e_cjtoB e impuestos.
b) Utilizar las materias primas

. mo se-produzcan en el-país en calidad y a precio pom- rL&f-^i - >, r^í;- *¿-¿ j,-- J r* petrtivp coja las* unportsadas.
c) Jlantejaer 1$. .calidad y los precios *de sus artículos^
d) Cumplir además con todas, las dispo¿g(gon]M} ^

_ ___ __.-__._ T_ T __. TLTA- f\f\f\ i _ _í» _^_ ' nnT ^ _T_"".. •* "*5
, . 

a su cargo-la Ley N9 299, de fecha 2% á^ aT>rü"3e*l968.
""

i 'DADA en Saiito iJómñigó de
«a lo? veintidós (22)^0^8. deljmés^de noviembre <íet año mil
novecientos sesenta y ocho ^flífes^^ños 126P de la ítidepen-

.rio" "^?»i1Tiíi?iV!«,t/í*ftr-f.' íí}-.-» aaitíSr^ e»íi_ v»í*T|d-1% fífeíarraHp; índqstrjaL
" X f^V^T^'-^t ^?'-'í* ^ St"-^.-K*-i¡h-it«i*i Wí^ jK^^!%ils¡satíte¡^^^rntáfó Tiende IndyitrfaJ, dBB'OTíCOí -qut j|tt-'M8jSfi:'{M



GACETA OMGÍAL

tomada por los Mi 
tríal en sesión eéle arada 
tado de Industria 
de la cual reposa 
nico Industrial, In 
DéíarÉSménto Técí

mbrps del Directorio .de Desarrollo Indus- 
en eT IJéspaeho deL Secretario "da Es- 

Gpmercio, el día 22 de noViámbre de 1968, 
cía en los árdhivps del Í>eparJ;ainentQ Tjéc- 
. Juan L. Marííej Secretario Ejecutivo del 
co Industrial".

Art. 2.—^Envíe 
y dé índüótria y C

DADO en Sai 
Capital dé Ía Rep 
ines de didembre di 
de la Independenci;

é'a las Secretarias de. Estado de Finanzas 
Mñércio, para los finés correspondientes;

o Dpmingo dé Guzinán^ Distrito Nacional, 
jlica Dominicana, a los veintiséis días del 
mil novecientos sesenta y pchq, años 

y 106? de ía Restauración,

JOAQUÍN

Decreto 3161, que
ye

autoriza al Ayto. del Municipio de Bayaguana a 
ider tm solar 3e su .propiedad.

Preside rte
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana

NUMERO

VISTA la cominicación 
dé 1968, suscrita p

! En virtud del 
febrero de 1956;

ón N° 11Í32, de fecha 27 de febrero 
>r la Liga Municipal Dominicana;
rtículo 3 de la Ley N* 4881, dé fecha 10 de

En ejercicio d- 
Í5,de. la Gónstitfic

f.

,
Municipio de Biytff 
flándu di ÍMÚS 1»

las atribuciones que me confiere él artículo 
<ü de la República, dicto el siguiente ,

É C ;R E T O :

ÍICO,—Se fluterízft al Áyimtsthienio .del
A vender en íftVor del Dr, José fi¡ 

P««il§ át terreno dt lu propl«did 
5] SíitHto CitíUtí-il ÍP á díl diado



-^ , V*\ "" 'i ",
.cjjpiqi,(Ctm^jíña é^^sióii;suíi^ficial de, 1^13,20 taréaW, ptfr rél 
$íjjcío.$%jj)?'*A!¡i ^-' "~" ' ' - -""••"•'-• '.-*':-*:•.

DADO en Sántipí Dpmiñgp dé Gruzmán, Djstirito í acioñíü, 
Gap^tat ^e la JRépúBlic^ pomlnicáiía, a los veintiséisJ |íjís/¿fei 
mé^ de ̂ diciembre del año mil npyéciteníos áJesenta y pe' 10, a^ps 
~™¿a Qg la independencia y 106^ de la RéstáuráciQn. í

JOAQUÍN1

_
Decreto N9 3162, flué; concede provisionalmente la nacionalidad domi 
nicana a los 'menores Margante María, José Rafael Miriam, MÍf¿edéa -y

Miguelj Ángel Calzada- Le6n7 ' ~-

.
Presidente Je la ;Rfeplplica Dominicana' "

'" ''-, "• ! " * t " - 
VISTA la instancia que por conducto de la SeWefería de

ÉstadQ.de loteripr y Ppliciá ha -elevado al Pode^jEíjiBciítivo el 
señor José CJalzáda, doimihícañbj en solicitud dé. qué ̂ se 'le con 
ceda íá haturalizatíon dominicana, ptpviáoníilmeñté, Á sUsvhijps 
menores, de edad ~MJarjgarita M^r;|,: ,'íFpsé Ráíael, 5GÍá«m íl^r- 
cédes y'^íigüel Ángel- Calzada teonj . "*' í."

/^tSTOS los, dpcumenips quis acompañan díBfia insiahcia;

• VISTO el .párrafo fvdet articuló 26 de la Ley N^ 1683,. so- 
sre Na{üráHzacípn, de fecha 16 de abrü de 1948* agre^da :por 
la Ley N' 2665^ de -fecha 31 dé diciembre de Í930;-

~ J^n ejercicio de .las atribücípíies que me 'confiere el arjícúlo 
65 de la Constitución de Íá República, dicío'éf sij'

* * ""

_ -"s. - - •

Art, l.r-Se concede proVisíonalinenté' la 'iiacíottálidiid "do-
Malí»,

Rapñblíca dol Ecuador^ hijo» lajítimca^é los iiflorii ^Bé'Ci^ 
, a&mínicftftd, y Wlft M&Ie laláláá» ' _' T > • . ^



-
recados, por el 
por. la. /naciona 
•aff cuta tív'-•v- -¿íí. £-

igj-^fc eujapíjÉ feedad de 18 años, los me¿ores'"|ayó- 
5r el*; líente fóldít|>|^^pfv^gme 
eiónaldad dominicana, en la'fóífeí ^r^ísra.^Dor^lnacional dad

Policía y

DADO en 
Capital de la

Secreto S163,

55 de la Constit

rf"*TnT*'X í"Yn*T/?tTfA TÜl^;c^^^

3. ías>Secretarías.de.i

anto Domingo de Guzmánj Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los veintiséis" días ;dél 
e detono 3¿ijtL.novecientos sesenta-y ocho, años"
* ^t**^ **^* 1 ~f ^£*í^. "~ f\*& i^ i '"*!•?• ¿_>*-^ ¿xt/vi ' •* ~ ' *s*<*~~A—,„ .y ^ggg de^Otóstauracion.

BALAGUER

rué modifica los artículos 1 y 2 del Decreto N<? 3148.ísa¡* -
de fecha 17 de diciembre de 1968:

x3g las atribuciones que me confiere el artículo

ÍD E C -T O :

gyc ̂ uuní^MMu los artículos 1 y 2 del Decreto 
.de diicK^oibre de tóré§; jara que rijan cp4 los

Batallón dé' fe ¡Grü'ardia Presidencial, dépen-



-,<!as lomará
„ . . ., .

i . -a ~ ^ i<
.BADjG).ren Santo Domiago de Guznaáiii üistritp Nacíphal, 

:gl e a ̂ B^Bácl l3tóí*í|añá;li Í5Í: ye^í^te Was del
me* dé-dáiéiñíiEe 4eí ajlo iddft Sebientos íséle'afe Sf^Sfao-, affós 
^fíé^T^^M^h^ ÍO^della^tSu^icíéñ.-

?f-^ '
- '~-*f«Í2 iá 

i^-T* Í •» _'_- «. ^MMnWx'

5

•íJSíiíí*- ."--'-fetfe **

>^y

• Fr'esiáéntei 'dé^la República -pominicaha

, GONSH>ERAND.O que Va^pl-byedcíon "^dela'^bnza de pa- 
.•gos.de! país para. 1969_p.Qne_dejnpnifiésto la necesidad de que 
se mantengan, durante ese año las? réstrideipnés ' vigentes du- 
.rante el 1968, para iaíímfíortaclón ide determinadas mercancia*;' ' "

, -. -.--, _,,
GONSIDERAÑSÓ que ppí lá"*razónindícada la' Junfca: Mb- 

. %étatia ííEwí|t(geridp -al JPóder vjj^£tttivó la conveniencia de que

i

'1967, Baediante comumcáeióñ ÍT9 ,10444,. dé 
^Té, dé 19J8, supotít^ por el Grobérhador del Banco, Génteal de IR 

"Rep|í>íici/&oíarac>áfí^; - * 4 r

el ^éc;óí íí9í2&60;déteélm2t de 
jiifito de 1968, éñ Viirtud del cual fífeibií prbtro^ádaís- la

:VÍSTO el arfculp 4 de Ia£«ey N^ S^dé^elia^Ó <$e"agos 
to de 1968.; , "•' ' ' '
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En ejercicio 
55 de la Constit

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ición de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art.
bre de 1969> las 
de fecha 7 de 
cuitad a la Juntí 
t-s a las 
vienen realizand 
centro de los lin 
el Gobierno Nací

ÚNICO—Quedan prorrogadas hasta el 31 de
isposiciones contenidas en el Decreto N9 1476, 

julio de 1967, en virtud del cual se atribuyó fa- 
Monetaria para establecer restricciones direc- 

impori aciones, como parte de los esfuerzos que se 
para equilibrar la balanza de pagos del país 

amientes de la política económica trazada por 
mal.

DADO en 
Capital de la Re 
mes de diciembre 
de la Independen

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
'ública Dominicana, a los veintisiete días del 
de mil novecientos sesenta y ocho, años 125° 

ia y 106" de -la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: El preseite 
"Listín 
28 de di

Decreto fue publicado oficialmente en el 
Diario", dp Santo Domingo, en su edición del 
iembre de 1968.

SEGUNDA 
INSTANCIA

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
)EL DISTRITO JUDICIAL DE DUARTE

AUTO NUM. 62

NOS, DR. 
GUNDA CAMAElA 
INSTANCIA DE 
tido del infrascri

ANTONIO RIZEK KHOURY, Juez de la SE- 
PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 

DISTRITO JUDICIAL DE DUARTE, asis- 
Secretario.

VISTO EL 
Nombrado: JUA 
Justicia), Incu'p;

PROCESO CRIMINAL intruído a cargo del 
RODRÍGUEZ (Juanito), (Prófugo de la 

do del crimen de PRESUNTO AUTOR DE



I__________.. GAfcECTA OFICIAL - -&¡-

ESTUPRO, en perjuicio de la Nombrada: DULCE ANTONIA 
MOREL, hecho ocurrido en esta ciudad de San Francisco de 
Macor's, en fecfha 20 de septiembre de 1964.

ATENDIDO: A que el Nombrado: JUAN RODRÍGUEZ 
(Juanito),'se encuentra prófugo de la Justicia, surque haya 
podido ser aprehendido, ni obtenido su presentación en el pla 
zo legal, seguido a la notificación de la Providencia Calificativa.

ATENDIDO: A que procede seguir contra dicho Inculcado 
el procedimiento en CONTUMACIA, conforme lo determine el 
Código de Procedimiento Criminal, en el capítulo de los CON 
TUMACES: ; ,

VISTO: Los Artículos 230, 334 y siguientes del Código de 
Procedimiento Criminal:

MANDAMOS Y ORDENAMOS
/

PRIMERO: Que el Nombrado: JUAN RODRÍGUEZ (JUA- 
NITO), dominicano, mayor de edad, casado, chofer, Cédula 
Personal de Identidad No. 45361, Serie 1. Se presente a la 
Justicia en el plazo, de Diez (10) díjas a partir de la fecha de 
la publicación del presente auto, advirtiéndole que de rio ha 
cerlo así será -declarado rebelde a la Ley, suspendido en el ejer 
cicio de sus funciones durante la instrucción de la CONTU 
MACIA que durante el mismo tiempo le será negado toda ac 
ción en Justicia, que se procederá al secuestra de sus bienes 
durante la Instrucción de la CONTUMACIA, que durante el 
mismo tiempo le será negada toda acción en Justicia que se pro 
cederá contra él> y que todas personas que conozca el sitio 
donde se encuentre dicho acusado está obligado a indicarlos; y

SEGUNDO: Que a requerimiento del Magistrado Procu-. 
rador Fiscal de éste Distrito Judicial, sea publicado el presen 
te auto en la Gaceta Oficial, y se fije en la sala de audiencia 
de esta SEGUNDA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA, en la d<»l Juzgado de Paz de este 
Municipio, en la Puerta del domicilio del nombrado: JUAN RO- 
PRIGUEZ (Juanito); así como que sea enviado por el indica'
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do Magistrado : 'rocurador Fiscal, al Director del Registro Ci- 
VÜ, del domicil: < 
jniae #;-Código

o del Ere-citado acusado, conforme lo cteter- 
[e Procedimiento CRIMINAL;

DADO POR NOS, en Nuestro Despacho, en la ciudad de 
San Francisco de Macotís, Provincia Duarte, República Domi 
nicana* a los 18 (dieciocho) días del mes de Diciembre del año 
1968, años 125' ¡de la Independencia y 1059 de la Restauración.

DR, ANTONIO RIZEK KHOURY. 
Juez de la 2da. Cámara Penal de Duarte

HAFAÉL EST1 '.ELLA JIMINIAN, 
Secrete rio.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

SEGU-NBA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
.. INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE* DUARTE ..
AUTO

DA CÁMARA 
RANCIA DEL

O 63

NOS. DR. ANTONIO RIZEK KHOURY, Juez de la SEGÚN-

1 * -£•*del -infrascrito. 
VISTO* E

«Riva, -en fecha

BENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INS- 
BISTRITO JUDICIAL DE DUARTE, asistido 
secretario.

PROCESO CRIMINAL instruido a cargo del
nombrado: :M¿NJJEL EMILIO MATEO (Vitico) PRÓFUGO
:DEXA. ¿ÜSTIOIA, Inculpado del crimen de TENTATIVA DE
.ES'EIH-'.R.O, en perjuicio de la nombrada: FELICIA CALVEZ,
rucho ocurrido m la Sección El Majagual del Municipio de Villa

24 de Febrero de 1966.

ATENDIDO 
TEO <Vitico), 
sin-,que-haya s 

•€n el?p!azo legal 
Calificativa;

A <jue el nombrado: MANUEL EMILIO MA- 
se encuentra PRÓFUGO. DE LA JUSTICIA, 

do ser aprehendido ni obtenido su presentación 
seguido a la Notificación de la Providencia



TGfÁÍ-ACETA 'OFICIAL

ATENDIDO: Á ftiüe-^fácepfe^¿ííírí¿bntra dicho Inculpado 
'": lo determine eí

Código de Procedimiento Criminal, en el Capítulo de los CON-

j artículos 
Procedimiento Criminal;

Que el nombrado: Ifl^tí^L^MÍlSü 'MA 
TEO ¿Viticp), , dominicano, "tle 3"0 añós"He i e^ád,'áoltáto;víágri- 
cultor^ Cédula "Personal cíe Identidad TSTo. 4^2. 'ÍSSríe ^8, se 
pres3nte > a la Justicia en él* plazo de' diez (10) f&íis a'tíáfrtir* de 
ja feejta^e la públiea¿ión Jdel preáente"^uto,'ád^Éí©ttíPolé; '<iue 
de np ¿a^eerjo así será, declarado" rebelde* a'"la Éey"áust^íd|do on 
el fijercicio de sjis. derechos ííe ciujáadañó7 íqúe"dtíraÉteI 'élJmis- 
mo tiemB9 Ie4iserá' negado* toda accipn" en rtííiti8ia¿*C[üe~ Serrón 
cederá contra él y que todas "personas qué cbnózicá°er tsitíó?Idon- 
de se encuentre dicho acusado está obligado a indicarlos ; y

SEGUNDO: Qu.e a reqijerimientp de
rador'PÍBcal de esje Distrito Judicial, sea, píjbl ico- el, "présente 
auto en la Sáésíta' Oficial, y s£ fije e.n la, salaTiáe aü&íéhciá de 
esta SEGUNDA CÁMARA PENAL DEL JJjMAtóCÍ ¿ÍEf^RI- 
MERA INSTANCIA, en la del Juzgado de"Paz de e3te%uni- 
cipio, en 'la Puerta del Domicilio 'deí acusado : Tító'í$©ÉL EMI 
LIO MATEO (VITICO), Así como qW^eB^?táouj3orr*l in 
dicado Magistrado PROCURADOR FISCAL, al Director del 
Registro Civil, del 'domicilio 8el pré-érfedo acusado, conforme 
lo determina el Código de Procedimiento CRIMINAL.

DADO POR. JíOS. en Nuestro Despacho, en. la "Gradad de 
San Francisco de Macorís, Provincia Dua*|e, EepúbIica~I?bnii-« 
nicana; a ios dieciocho (18) días del mes;de'piciei¿ifere <?eí año 
1968,r años J25<*-de la Independencia y 1Ó59 dé la Reatauíración

Secretaridí



70 GACETA OFICIAL

Nos Dr. MI( 
de la Quinta C
del Distrito Na

"República Dominicana
SERVICIO JUDICIAL

En Nombre de la República

UEL A. CAMARENA LÓPEZ, Juez-Presidente 
ímara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
cioñal, asistidos de nuestro Secretario.

VISTO: E
LUIS E. LALONDRIZ 
ro con su último 
casa Ño. 116 
ington, acusad 
juicio de más 
de confianza si 
perjuicio de U 
TICA C. por A 
25 del mes de 
tracción de la

proceso instruido a cargo del nombrado Lie. 
ISAMBERT, de generales ignoradas, pe- 

domicilio y residencia en esta Ciudad, en la 
e la calle "El Número a esquina George Wash- 

del crimen de Abuso de Confianza de un per- 
e cinco mil pesos; además del crimen de Abuso 
indo asalariado y del delito de "estafa", todo en 

entidad "LA IMPORTADORA FARMACEU- 
según Providencia Calificativa No. 12, de fecha 
ñero del año 1967, del Magistrado Juez de Ins- 
rimera Gire, del Distrito Nacional:

ATENDÍ! 
causa esta no 
DRIZ ISAMB 
ha podido ser 
inicie contra e 
dimiento en

O: A que el día fijado para el conocimiento de la 
p ido efectuarse en razón de que LUIS E. LALON- 

RT, se encuentra prófugo y hasta la fecha no 
aprehendido y procede en consecuencia que s» 
susodicho LALONDRIZ ISAMBEHT, el proce- 

cc ntumacia;
VISTOS: 

Procedimiento
artículos 230, 334 y siguientes del Código de 

Mminal:

MANDAMOS Y ORDENAMOS

PRIMERO 
BERT, de gen 
plazo de diez ( 
Auto bajo 
Ley, lusp'endid 
ie procederá * 
dt 1» «ontuns» 
Wda toda ácci 
toda persotia e

Que el nombrado LUIS E. LALONDRIZ ISAM- 
rales ignoradas, se presente a la justicia en el 
10) días a contar de la publicación del presente 

apercibimiento de que será declarado rebelde a la 
j del ejercicio de los derechos de ciudadano; que 
lecueitro de sus bienes durante la instrucción 
a; que durante el mismo tiempo le será prohi-
n en Justicia que sé procederá contra 41) que 
tá obligada a indicar el lugar" donde «é hallare}
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SEGUNDO: Que el presente Auto sea publicado eh la Ga 
ceta Oficial y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional, para ser enviado al registra, eívfl» fijado eh 
la sala de audiencia de este Tribunal, e$ el Juzgado de Paz co 
rrespondiente y en la puerta del último domicilio del acusado 
LUIS LALONDRIZ ISAMBERT de conformidad con el artículo 
365 del Código de Procedimiento Criminal:

DADA: por Nos. en nuestro Despacho sito en uno de los 
apartamientos de la Segunda Planta del Palacio de Justicia, de 
la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de S.p- 
tiembre del año mil novecientos sesenta y ocho (196&), años 
125? de la INDEPENDENCIA y 105? de la RESTAURACIÓN.

Dr. MIGU&L A. CAMARENA LÓPEZ. 
Juez-Presidente

RAMÓN MARINO MARTÍNEZ MOYA. 
Secretario.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

SEXTA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO NACIONAL

Nos, DR. RAFAEL E. SALDAÑA J., Juez-Presidente de la 
Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis 
trito Nacional, asistidos del infrascrito Secretario;

VISTO: El proceso a cargo de MERENCIANO PERE2/ ac 
tualmente prófugo, cuya captura y conducencia fue requerida 
por el Juez de Instrucción de 1» Tercer» Circunscripción del 
Distrito Judicial Nacional

ÍÁ artieuio 304 daí Código de f roeedlmíénto Crí« 
ininai; "i
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BJJ íLA

partir de la fe 
juzgado por l(

MANDAMOS
V- \ .. - .. __

rpue.fl.señqr ^RENCIANO PÉREZ, acusado
¿^ABusp-:pj|5 icofmMA' Si^ptí -AS-A-

jeEJ}iicicr de^EicEfeÉS^-JBRÉA V&A. 
^pj^eníe^'en el plaíolíe^BlEZ fí$TDIAS> a 
.¿e .publicación del presen^^AtJTÓ, para-ser*w tSíT^i + t x^f^*- i*- -$íi->-t • *• i,

ís crímenes précejaénfémenté inditótdosr ad'var- 
n4p t obtemperar al presente requerimiento, será 

a la". Ley, suspenso en el ejéreicib1 dé los de-
10, y gue se'p'fo'céderá al secuestro de -sus

el cual.,le egtar
^XQ^ederáj en_su c^niara?) quedando pMigadk toda persona <jué lo 
sepa, a indicar el lugar 'donde se hálfeíré;

SEGUjNDtt): Fublíquese en la Gaceta Oficial, para los fi 
nes legales procedentes;

DADO en nuestro Despacho, en.la ciudad de Santo D^min- 
go, Distrito Nacional, Capital de la-.jRepóbUca Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de Enero del año mil novecientos se 
senta y nueve (1969), años 126? de la Independencia y 1069 

ción. "AÑO DE LA EDUCACIÓN".

DR. RAFAEL E. SALDAN A J., 
Juez-Presídénte Sexta Cámara Penal.

ESPAILLAT D.,

de la Restau

Secretario.

República Dominicana 
DE ESTADO DE INDUSTRIA .Y COMERCIO

£EQCIO.N,GENERAL E 
EXTRACTO

MINERÍA

L*.Compañía Sen R, Hendrl* Trading do., organizada dfl 
del litado de Loyiitiftn;?/domiciliada en e2
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No. 2340 International Trade Mart BuiMing No. 2 Canal ST. 
New Orleans LA. U.S.A. representada por su Presidente Ben 
R. Hendrix, ha presentado en fecha 12 de diciembre de 1968, 
por ante esta Dirección General de Minería, de conformidad 
con las disposiciones de la Ley Minera No. 4550 vigente del 
23 de septiembre del 1956, una solicitud de permiso de explo 
ración para mineral de cobré y asociados con uña superficie de 
7,SOO Has., en la Provincia de La Vega denominado BEJUCAL 
con los siguientes linderos.

Partiendo del punto No. 1, situado en el vértice Sur Este 
de la desembocadura del Arroyo Avispa, en el Río Blanco, 
Municipio de Bonao Provincia de la Vega, al Sur Oeste de los 
poblados de la Salvia y Bejucal. Desde este punto se traza una 
línea recta con un rumbo aproximado de Sur 22' Este, y a dis 
tancia mas o menos de 10,000 metros", "hasta encontrar el punto 
No, 3 del permiso de Exploración "Yuboa", de Explotaciones 
de Minas Industriales, junto a este punto están él piffito NQ. 
2. Desde aquí, se sigue por su parte exterior el lindero de Yu 
boa, consistente en una línea Norte Franco de 9,000 metros; 
al final de esta línea, y junto al punto No. 4 de Yuboa estará el 
punto No. 3 del permiso que nos ocupa. Luego se continuará el 
lindero Norte de Yuboa, por su parte exterior consistente en 
una línea con rumbo casi Este Franco, y "de* aproximadamente 
9,000 metros; hasta el punto No. 1 de Yuboa, situado en'el cen- 
tr.o del lado Sur del Puente o Badén del Arroyo Icaco con la 
Autopista Duarte junto a este "punto se encuentra el punto No. 
4, el cual queda fuera del lindero Oeste de la Qüisquéyá No. 1 
de la Falcombridge, por su parte exterior, bordeando el linde 
ro de esta concesión hacia el Norte, hasta "donde el lindero de 
la Falcombridge, encuentra el Río Yuna. El punto dond£ el 
lindero encuentra al Río Yuna "en la orilla Sur" de dicho' 'Río, 
es el punto No. 5 del permiso-que nos ocupa. Finalmente'se une 
este punto con el punto de partida mediante* ufía'líñeá^Téeta 
con rumbo aproximado de Sur al'Oeste -36? 30', y dé atjuoxi- 
madamente 12,700 metros, cerrando asi el perímetro, con el 
área de 7800 Has.

El presente EXTRACTO se publica en cumplimiento dé las 
disposiciones del Art. 73 párrafo II de la citada Ley Mísera
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vigente a ffn de bue surta efecto de citación para todos los que 
se crean con derecho a oponerse a la solicitud contenida en el
mismo. La oposi 
tada por ante la

ñon deberá formularse por escrito y presen- 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio

ción según se est
dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a su publica-

pula en el Art. 87 de la referida Ley Minera.

SANTO DOMINGO, DISTRITO NA'CIONAL, a los die- 
c ;seis (16) días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta 
y ocho (1968).

PEDRO PABLO VILLANVEVA, 
Director General de Minería.

SECRETARIA D
República Dominicana

I ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

r;> Civil y de min 
New York, Barrio 
(aly Av. Flushing 
<:iciembre de 196£

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA

EXTRACTO

El señor Alberto Quadreny Miró, cubano, casado, Ingenie-
s, con domicilio permanente en la ciudad de 
de Flushing en Long Island, calle 14219 Bar- 

New York, ha presentado en fecha 11 de 
, por an;e esta Dirección General de Mine-

: la, de conformida I con las disposiciones de la Ley Minera vi 
gente N9 4550 del 23 de septiembre de 1956, una solicitud de 
permiso de explorición denominado "CRISTÓBAL", para mi 
nerales metálicos y no metáleos, entre ellos oro, plata, pla- 
t;no, cobre, tungte 10, molibdeno; lithium; hierro; plomo; zinc 
y estaño; en las Piovíncias de San Cristóbal, La Vega, Peravia 
y el Distrito Nacicnal; con una superficie de 76-181 hectáreas
mineras, con los £ iguienies linderos:

"Partiendo de: 
GÜERO, Distrito I 
"QUISQUEYA No

punto No. 1, situado en e! poblado cié HI-
íacional, junto al punto "U" de .la Concesión^

1 de la FALCONBRIDGE DOMINICANA
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C. por A. Desde este punto, se traza una línea recta de rujnbo 
Astronómico o Verdadero, S 38? W y de aproximadamente de 
20,500 metros, hasta eneontrar el cruce del Río Nigua y la 
carretera que va de San Cristóbal al poblado de Medina, pró 
ximo a "LA TOMA" ; en el puente o badén de dicho cruce, en 
su centro, estará el punto No. 2. Desde este punto se traza una 
línea recta con rumbo, siempre astronómico, aproximado de 
N 65' W y mas o menos 4,000 metros, hasta encontrar el pun 
to "B" del permiso de exploración "Los DOS AMIGOS" de la 
Cía., "BEN R. HENDRICX Trading Co. Inc.", situado en un 
monolito da concreto colocado en lo mas alto de la Loma "MON 
TE BÚCARO" ; junto a este punto se colocará el Punto No. 3.
Luego se sigue el lindero Sur de "LOS DOS AMIGOS" por su 
parte exterior, con rumbo (astronómico) N. 679 W, hasta el 
punto "A" de este permiso, situado en el poblado de "EL TA 
BLAZO" ; junto a este punto se colocará el Punto No. 4. Desde 
este punto se traza una línea recta con rumbo N. 481-1 30 W hasta 
una distancia de 34,300, donde estará el punto No. 5 situado 
al Sur Oeste del Punto No. 3 del Permiso de Exploración "AL- 
DOM" de la Compañía de Alambres Dominicanos, próximo al 
poblado de "CAÑA" Prov. de LA VEGA. Este punto queda
fuera del perímetro de "ALDOM". Luego se traza una línea 
recta con rumbo N-459, 30' y de aproximadamente 19,500 me 
tros, hasta encontrar el lindero Oeste de la Concesión "QUIS- 
QUEYA No. 1 de la FALCONBRIDGE DOMINICANA C. por A. 
próximo a la Autopista DUARTE, en su lado Este. Ahí estará 
el punto N<? 6. Luego se sigue este lindero, hacia el Sur y por 
su parte exterior, siguiendo el curso del Arroyo Higuero o Río 
Higuero, hasta encontrar de nuevo el Punto de Partida en el 
poblado del poblado de Higuero, cerrando así el perímetro con 
un área de 76,181 hectáreas mineras.

El presente EXTRACTO se pubUca en cumplimiento de las 
disposiciones del Art. 73 párrafo II de la citada Ley Minera 
vigente a fin de que surta efecto de citación para todo$ los 
que se crean con derecho a oponerse a la solicitud contenida en 
el mismo. La oposición deberá formularse por escrita y pre 
sentada por ante la Secretaría de Estado de Industria y Co 
mercio dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a su
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publicación según se estipula'en el Artículo 87 de la referida 
Ley Minera.

SANTO D 
(16) del mes 
1968.

>MINGO, DISTRITO NACIONAL, a los 16 días 
de febrero de mil novecientos sesenta y coho

PEDRO PABLO VILLANUEVA, 
Director General de Minería.

República Dominicana
SECRETARIA!DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA

El señor 
de edad, portai 
101907, serie 1 
J 3 la calle No. 
: :presentación 
mediante solici 
ha presentado 
conformidad co: 
1550 de! 23 de 
la concesión de 
Íes'minerales d 
j:cso, plomo, zin 
ciados en la Pr< 
deros:

El Punto d( 
to No. 5 de _a s 
"LOMA LA MI] 
LTD", y está si 
"1 Río Maguaca 
vincia Sánchez 
de "LOMA LA

EXTRACTO

LAND P. JOHNSON, norteamericano, niaycr 
or de la Cédula de Identificación Personal No. 
•a.,' domiciliado y residente en la casa No. 9
6 del Ensanche Naco, actuando a nombre y en 

le Ja compañía Minerales Industriales C. por A., 
ud formulada el día 6 de diciembre de 19G8, 
or ante esta Dirección General de Minería, de
las lisposiciones de la Ley Minera vigente No. 

eptiembre de 1956 ha pedido que se le otorgue 
exp'otación denominada PUEBLO VIEJO para 
í cobre, y asociados, pirita, molibdeno, manga- 
: y asociados, hierro; plata; platino; oro y aso- 
ivincía Sánchez Ramírez con los siguientes lin-

Partida o Punto "A" está situado junto al Pun- 
Dlicitud de concesión de explotación denominado 

" de la compañía "NORTHBRIDGE MINES 
;uado en la intersección del Arroyo Yaguar con
al Suroeste del Poblado de Las Lagunar, Pro 

Ramírez. Desde este Punto a¡ sigue el Pndero 
MINA" por su parte exterior con rumbo Nord-
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noroeste, hasta encontrar a la distancia aproximada de 2,600 
metros el Punto No. 6 de la misma,"situado'en'el'centro del 
Puente o Badem de la Carretera H^.íülo-Las Lagunas sobre el 
Arroyo de Tos Caballos. Junto a éste Puntó'estará 'éTPunto "B" 
Luego se sigue el lindero de "LOMA L£. MINA'.' por su p.arte 
exterior, con rumbo Norte franco, hásta.*0éñcóntr'ar el Punto 
No. 7 de dicha solicitud de concesión d.e exp¿Qt.aciójij situado a 
una distancjiá de 1.30.0 metrbs'clé longituárjunió ageste punto, 
es^á el ifúnto "C". Í)esde"a1lí se sigue una linea "recta cbn rum 
bo aproximado N-líp ÍÓ'-E y de'áprpxnn^áaménte' l'ÁOJÓ me- 
tr9&'de'longitud Hasta encontrar la cún^^áe^oma Í.a Trin 
chera, donde está el Punto "D'TDesJe eí&e Puntease traza una 
línea recia con "rumbo aproximado '£-56? 05r -E y'd'e Aproxi 
madamente 1.480 metros de longitud hasta encontrar ia! éúm-

rumbo Suresi^7y de aproximadamente 4.^2£0 ,n^ro§ ^e" longi 
tud, hasta encontrar el Punto No. 9 de la*1 solicitud"" de conce 
sión de explotación "LOMA LA MINA", situado en la desem 
bocadura del Arroyo Hano o Jamo en el Río Maguaca. Junto a 
este punto, estará el Punto "E". Finalmente, se tra.za ung, lí 
nea recta, con rumbo casi Oeste franco, y de aproximadamente 
1.800 metros de longitud, hasta encontrar el Punto de Podada, 
cerrando así el perímetro de interés con un área de 846 hectá 
reas mineras.

El presente EXTRACTO se publica en cumplimiento de las 
disposiciones del Art. 73 párrafo II, de la citada Ley Minera 
vigente a fin de que surta efecto de citación para todos los que 
se crean con derecho a oponerse Á la solicitud contenida en el 
mismo. La oposición deberá formularse por escrito y presen 
tada por ante la Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a su publi 
cación según se estipula en el Art. 87 de la referida Ley Mi 
nera. I _ '"-'•

SANTO DOMINGO, Distrito Nacional a loi 6 dtaf del

§if eetór Seneril
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República Dominicana
LA DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA Y'LA ADMINIS 

TRACIÓN GENERAL DE BIENES NACIONALES

RESOLUCIO

CONSID

No. 38

IRANDO: Que la compañía "La Arenera C. por
A", subsidiaria de la "Tavares Industrial C. por A." del do 
micilio social en esta ciudad, ha solicitado mediante instancia 
de fecha 6 de diciembre de 1968, la renovación del PERMISO 
DE EXPLOTACIÓN, de materiales de construcción (arena,
grava y graví 
fecha 15 de f< 
do con lo que

la), que le fue otorgado mediante Resolución de 
jrero de 1968, por el término de un año, de acuer- 
dispone la Ley No. 127 que rige la materia, sobre

un área ubicí [a en el río Nigua, jurisdicción de la Provincia
de San Cristo 
y privado del

CONSIDERANDO: Que el Art. tres (3) de la Resolución 
permiso, otorga a la beneficiaría, la facultad de 

evo permiso, en las mismas formas y condiciones 
empre y cuando haya cumplido dicha compañía 

obligaciones, presentando su solicitud por lo 
meses antes^de su vencimiento.

que ampara s 
solicitar un n 
estipuladas, s 
cabalmente 
menos dos (2

sis

CONSID 
mente sus ob 
dos a la Diré 
pago por conc 
Colecturía de 
bal.

VISTA; 
y arena

ial, en terrenos pertencientes al dominio público 
üstado.

RANDO: Que la impetrante ha cumplido fíel- 
gaciones según lo confirman los reportes envia- 
ción General de Minería, así como los recibos de 
epto de impuesto de extracción, efectuados en la
Rentas Internas, del municipio de San Cristó-

VISTA: La Resolución de fecha 15 de febrero de 1968, 
publicada en 11 Gaceta Oficial No. 9087 del 29 de junio de 1968,

Ley No, 127 del 19 de abril de 1937 cobre can 
ee y au reglamento 4fl aplicación del gg di
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R E S U E L VE N :

PRIMERO: RENOVAR, como al efecto RENUEVAN a 
la compañía "LA ARENERA, C. por A.," subsidiaria de la 
"TAVARES INDUSTRIAL, C. por A.", a partir del 15 de fe 
brero de 1969, el PERMISO DE EXPLOTACIÓN de materia 
les (arena, grava y gravilla), otorgándole por el término de 
UN (1) AÑO, en virtud de Resolución dictada el 16 de febre 
ro de 1968 por el Director General de Minería y el Administra 
dor General de Fincas del Estado, sobre una extensión de terre 
no situada en el río Nigua, jurisdicción de la Provincia de San 
Cristóbal, en terenos pertenecientes al dóminicio público y pri 
vado del Estado, la cual figura identificada plenamente en la 
susodicha Resolución del 15 de febrero de 1968; SEGUNDO en 
consecuencia se hace constar que la extracción, procesamiento 
y, venta del material autorizado, se seguirá realizando con su- 
jección a los compromisos, requisitos y obligaciones previa 
mente establecidos, los cuales constan en la preindicada Reso 
lución del 15 de febrero de 1968, por lo que la misma queda vi 
gente en todas sus partes.

TERCERO: Se ordena la publicación de la presente Reso 
lución en la Gaceta Oficial; su inscripción en el libro especial 
denominado "Permisos de Explotación de Canteras y Arena 
les" del Registro Público de Minería; la entrega de su original 
a la beneficiaría o su represente legal, debidamente firmada, 
sellada y registrada.

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana a los 16 días del mes de diciembre del 
año mil novecientos sesenta y ocho (1968).

PEDRO PABLO VILLANUEVA, 
Director General de Mirerí*

PEDRO ANTONIO HSkNAND&2 
Administrador General dé Bienes



fM te

Dr. J. Ktottfdo
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Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, 22 cíe Enero de 1969.

SUMARIO: 

Actos del Poder Ejecutivo

Dec. N^ 3165, que dispone que la mercancía descrita en el 
Artículo 2 de este Decreto estará exenta del depósito previo es 
tablecido por la Lep N? 448, del 19 de octubre de 1964, y sus 
rr edificaciones, cuando la misma sea pagada en el exterior con 
recursos del Banco Central originados por financiamientos con 
certados por el Estado Dominicano.—Dec. N9 3166, .que confir 
ma la Comisión Nacional de Desarrollo, creada por Decreto N9 
1941, de fecha 26 de diciembre de 1967.—Dec. N? 3167, que de 
signa a los Sres, Nicolás Silfa y Dr. Hornero Hernández A., 
Embajador, Jefe de la Div. de Asuntos Europeos y Afroasiá 
ticos y Embajador, Jefe de la Div. de la ONU, OEA y Organis 
mos Internacionales de la Sec. de E. de Relaciones Exteriores,

; (Pasa a la Pag. 2)

Imprenta J. R. Vda. García Sucesoreg, 
Domingo de Guzmán, República Dominicana



respectivamente.—Decretos Nos. 3168, 3169, 3170, 3171, 3172,
31 í3, 3174 y , 
32-68, 34-68, í

3175, que aprueban las Resoluciones Nos. 11-68, 
7-68, 39-68, 38-68, 35-68 y 36-68, del Directorio

que nombra al 
boral ante la 
ños de Guerra 
Mauricio Alva

de Desarrollo industrial—Dec. N9 3176, que designa al Sr. Dr. 
Ciro A. Darga n Cruz, Embajador Extraordinario y Plenipoten 
ciario de la Re JÚblica ante la República de Perú.—Dec. N9 3177,

Sr. Juan L. Castro, Representante del Sector La- 
lomisión Depuradora de Reclamaciones por Da-
—Dec. N° 3178, que nombra a los Sres. Ing; J.
•ez y Lie. Víctor Espaillat, Miembros de la Co 

misión Nacional de Desarrollo.—Dec. N9 3179, que agrega un 
artículo 2 al I ecreto N9 2045, de fecha 2 de febrero de 196S.
—Decretos Nos. 3180, 3181, 3182 y 3183, que otorgan exequá 
tur para ejercer sus resnectivas profesiones a varios graduados 
de la UASD y la UCMM.—Dec. N9 3184, que autoriza la im 
presión de una emisión de sellos postales.—Dec. N9 3185, que 
deroga el Dec. N9 1079, de fecha 20 de marzo de 1967.—Decre 
tos Nos. 3186. Ü187 y 3188, que autorizan a varios Ayuntamien 
tos deí país a irender solares de su propiedad.—Dec. N9 3189, 
que autoriza a la Sra. Vicenta Cruz de Jesús Patino C., a ha 
cer cambios erj su nombre.—Decretos Nos. 3190, 3191, 3192, 
319^ 3194. ?19 >. 3196 v 3197, míe conceden jubilación con pen- 
a S.S. Dr. Serfio Moreno Catalán, la condecoración de la Or- 
sión cei Fstadc a varias personas —Dec. N9 3198, que concede 
den del Mérito le Duarte, Sánchez y Mella.—Dec. N9 3199, que 
autoriza al Ayintamiento del Municipio de La Romana a ven 
der un solar di su proniedad.—Dec. N9 3200, que concede la 
condecoración ce la Orden Heráldica de Cristóbal Colón a los 
CóTu'e? Generales Honorarios de Suiza, Dinamarca y Suecia-
—Dec N" 3201. oue concede a S. E. Señor Karl Conde de Spre- 
ti, la condecoración de ]a Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
_ TÍO" N9 S?n2| oue nombra a los Sres. Coronel José J. Mén 
dez Lara, E. N. Secretario de E. de Interior y Policía, Dr. Fo-

Secretario de E. sin Cartera, Dr. Osear Estre- 
de E. sin Cartera y Dra. Altagracia Bautista

tor General del I. D. S- S.
Documentos Judiciales

:z de la 2da. Cámara Penal del Juzgado de Ira. 
ítrito Judicial de Santiago.

Documentas Diversos
-ecretaría de X.,tado de Industria y Comercio 
niñera.

lia S. Secretar! 
de Suárez, Diré

Auto del Ju 
Instancia del Di

Res. de la 
sobre concesión
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Director-Administrador: Dr. J. Ricardo Ricourt 

Consultor Jurídico de1. Poder Ejecutivo

Año XC. Santo Domingo de Guzmán, R. D. Enero 22, 1969. N"? 9121.

tecreto N9 3165, que dispone que la mercancía descrita en el Artículo 
2 de este Decreto estará exenta del depósito previo establecido por la 
Ley N9 448, fiel 19 de octubre de 1964, y sus modificaciones, cuando la 
misma sea pagada en el exterior con recursos del Banco Central origi 

nados por financiamientos concertados por el Estado Dominicano.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3165

CONSIDERANDO que es conveniente adoptar medidas en 
caminadas a favorecer un mayor intercambio comercial de la 
República Dominicana con los pa'ses que le otorgan créditos a 
plazos mayores de 20 años y con tasas de interés no comer 
ciales ;

CONSIDERANDO que uno de los incentivos que podrían 
ofrecerse a los importadores para lograr el indicado propósito, 
es el de concederles determinadas facilidades en los casos de 
mercancías que procedan de países que ofrecen ese tipo de cré 
ditos:

VISTO el artículo 4 de la Ley N<? 348, de fetíha 30 de agos 
to de 1968;

VISTO el estudio y las recomendaciones de la Junta Mo 
netaria, contenidas en la comunicación N9 10445, de fecha 23
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de diciembre le 1968, del Gobernador del Banco Central de la
República Dominicana;

En ejercí :io de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—La mercancía de-:uta en e] Artículo 2 de este 
Decreto estará axenta del det jsito previo establecido por la 
Ley N? 448, del 19 de octubre de 1964, y sus modificaciones,
cuando la mi¡ 
Panco Central

ma sea pagada en el exterior con recursos del 
originados por financiamiento concertados por el

Estado Dominicano con un pa's extranjero con plazos de re 
pagos mayores 
para proyecto 
económico y se

este Decreto 
Arancel de un

de 20 años y una tasa de interés no comercial, 
específicos dentro del programa de desarrollo 

cial del país.

Art. 2.—I a mercancía a que se refiere el Artículo 1ro. de
^s la contenida en Jos siguientes párrafos del 
ortación y Exportación (Ley N? 1488):

Aceites lubricantes; 

Parafina refinada; 
Frascos de vidrio para medicinas; 
Tubos o caños N-E.P.; 
Alambres tejidos para cercas; 
Cables, cuerdas y conaje; 
Pernos con o sin tuerca; 
Lingotes de aluminio y sus aleaciones; 
Todos los pigmentos; 
Bicarbonato de sodio; 
Algodón hilado de uno o dos cabos; 
Algodón hilado da S o «más 
Tejidos llanos de algodón j
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435-1 -3-5-7 Mosquiteros de seda o algodón y telas para
	su confección;%

597-05 Tejidos de seda;
649-101-03 Papel raspante;

651-01 Papel encerado;
655-01 Papel celofán;
655-31 Papel aluminio;
657-00 Papel sensibilizado;

677-00 Fórmica;
682-09 Plywoqd;
852-29 Centrales telefónicas;

852-57 Teléfonos;
853-13 Motores eléctricos;
853-15 Plantas eléctricas;
863-05 Aparatos para regar insecticidas;
872-01 Máquina de escribir;
886-07 Autobuses;
887-03 Camionetas;
931-01 Avena;

1045-17 Correas de transmisión de caucho o goma 
	combinado o no con otro material;

1045-19 Mangueras de caucho;
821-23 Insecticida' :
391-91 Soda cáustica; 
789-09 • Cueros y pieles curtidos;
851-05 Motores Diesel;
851-07 Bombas fuerza motriz;

886-05 Jeeps-para pasajeros;
832-26 Yerbicidas.
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Art. 3.- 
de 1969.

¡ste Decreto tendrá vigencia (hasta el 3p de junio

DADO e:i Santo Domingo de-Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de dicien bre de mil novecientos sesenta y ocho, años 125° 
de la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: El pr 
diari 
del i

;sente Decreto fue publicado oficialmente en el 
"El Caribe", de Santo Domingo, en su edición 

8 de diciembre de 1968.

31(6Decreto N°
creada por

que confirma la Comisión Nacional de Desarrollo, 
Decreto N9 1941, de fecha 26 de diciembre de 1967.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la RepábMca Dominicana

NUMERO 81É6

CONSITVRAND0 OUP e1 esfuerzo conjunto realizado por 
.do y por el sector núbHco, bajo la denominación 
Nac'cna 1 de Desarrolle", ha sido efect ;vo y pro- 
cs ios aspeóte* de la villa nacional, como lo evi- 

1 anr»pnte el progreso loorado en el campo eco- 
,1, por lo que se hace altamente recomendable e' 

permanfnte di>i indicado organismo, cuya ac- 
mo se encuentran patentes en muchas de las nú- 
efectuadas en los últimos dos años por el Go-

el sector priv; 
de "Conisión 
vechoso en_ to 
denc; a rartici 
nórr.icn y scci 
establecimient) 
ci-'n y dinami.5 
merosas obra 
b ; erno Domini cano;

CONSIDERANDO que instituciones de este tipo encua- 
~-tn «T> IT a^^i^i^vnción púb'i^a de regímenes 
irviérdcle como instrumento de eficaz ayuda v 
<i -n-r orq^n r nf^tc^f-nñ}. como se demuestra no 

res litado obtenido en e1 país, sino por la tendenc'a 
""oráticos extrímieros de adontar y poner er 
organismos similares;

ríi pri v^-r^'^'»* o

demrcráticrci

sólo con
de gobierno d
furicionamientí
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'cuío 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se confirma la Comisión Nacional de Desarrollo, 
creada por Decreto N° 1941, ¿e fecha 26 de diciembre de 1967, 
la cual estará integrada por todos los miembros que la compo 
nen en el presente y los que se le agreguen en el futuro.

Art. 2.—Dicha Comisión será en lo sucesivo permanente, 
y tendrá las atribuciones que sean necesarias para estudiar pro 
yectos, ponderar iniciativas, promover programas de desa- 
rrono, deliberar y asesorar en todos los asuntos que sean de 
interés para el progreso social y económico del país o en aque 
llos que les sean consultados por el Gobierno Dominicano.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 
de la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 

"Listín Diario", de Santo Domingo, en su edición d-> 
fecha 28 de diciembre de 1968.

Decreto N"? 3107, que designa a los Srcs. Nicolás Si'fa y Dr. Hornero 
Hernández A., Embajador, Jefa de la Div. de Asuntos Europeos y Afro 
asiáticos y Embajador, Jefe de la Div. de "a ONU, OEA y, Organismos 
Internacionales da la Sec. de E. de Relaciones Exteriores, respecti 

vamente.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3167

En virtud de las atr'buciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente,
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Art. 1.—El 
dor, Jefe de la 
de la Secretarte 
ción del Embaj:idi

DECRETO:
señor Nicolás Süfa, queda designado Embaja- 
División de Asuntos Europeos y Afroasiáticos 
He F^tqdo de Relaciones Exteriores en sustitu- 
or Dr. Ciro Amaury Darg-am Cruz.

Art. 2.—El 
£nado Embí

Organismos Int
i adores
las Si'fa.

Exter (res

Doctor Hornero Hernández Almánzar, queda 
iador. Jefe de 'a División de la ONU, OEA y 
rnacionales de la Secretaría de Estado de Re- 

en sustitución del Embajador señor Nico-

DADO en 
Canitai de la R 
m<?s de diciembí 
125° de la

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
pública Dominicana, a los veintiocho días del 
e del año m ;l novecientos sesenta y ocho, años 

Independencia y 1069 <je la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N<? 3168,

Pres

NUMERO 3168

que aprueba 'a Resolución N9 11-68, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

CONSIDERANDO oue la empresa industrial "Porcelanas 
obtuvo ¡'e1 Directorio de Desarrollo Industrial la 

a Calepw'a "C" a fin de acogerse a los ben 1?- 
N0 299 de incentivo y Protección Industrial, de 

de 1968;

Caribe S. A.", 
edificación en 
ficio'3 de la Lev 
fecha 23 de abril

torio de Demarro 
tante rennía las 
de abril de 1968

VISTO el ai 
de 1968;

que para dictar su Resolución el Direc 
to Industrial comnrcbó que la empresa solici- 
condicionep exigidas por la Ley N9 299, del 23

tículo 38 de la Lev N9 299 de fecha 23 de abril
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En ejercicio de las atiñbuciones que me confiere el art c^o 
55 de la Constituci.'n de la República, aicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se rpruet.a la Ro-ti.uci-'.n N° 11-68 'leí Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 30 de agosto d« 11)68, que co- 
piaiia textualmente dice asi.

"Resolución X" 11-68
rOXSÍDKRAXüü: Qu > ! t empresa .ndustrial "Porcelanas

.eiiti'. S. A.", •_ it-ei.ío al Dtrarta.r.enío Tn.n"co Industrial
na ^oHciti'd d.- clasif ru'i'n ieci.- ic, "a con el X"? 15, en fecha

¿ de julio de 19f;8. para m. .£~~i\e a ¡os b-ntíic.-^ de la Ley N'-1
299 de Incentivo y Protección Industrial y ser clasificada en la
Categoría "B".

CONSIDERANDO- Que "Porcelanas Caribe, S. A.", fabri 
cará en su fase inicial estufas de kerosene y gas propano (en el
*\:ti:ro fabr cura taml'itn ít.'l'.-.s fi-^tncas y tcilo clase de pel-
•iiis, y productos c!e acero p-^rcelenizado para el hogar), con 
r.s cuales va a sustituir importaciones.

VISTO: El informe piescn^auu t:or <•! Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total (': a eirpr^a- RDÍ.J..5.000.00.
Localización: Zona Industrial de Herrera.
Picpcrci'n do matc-ns '.lir.as ra: -"la 1 :^: O
Susti'.uc-ón de importucicnes: 100'.' para'el año 1969.
Ahorro neto de divisas anual: §208,177.35.
Empleos a crear- 66.
Valor agregado: RD«299,232.80.
Efectos d.rectos hacia rtrás y hacia adelanta Positivcs.
Efecto sobre la distribuciór de! increso: Positivo
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.
Prioridad de la industria: Alta.

RECOMENDACIONES :

a) Clasificación: Categoría "B".
b) Beneficios a concede!1 : Exoneración de los derechos e
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guientes artículos:
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impuesto; 
bre los s:

Cantidad Nombre del Producto Valor FOB

650 Tons.
70.000 Quema i

27 Tons.

aminas de acero $ 86,820.00
ores gas propano con válvulas 105,000.00

íritas de porcelana blanca y negra 17,580.00
10,500
6,200
1.100

225

Kgs. 
Kgs. A 
Kgs. S 
Kgs.

L. G. 5,250.00 
496.00 

55.00 
B >rax 22.50

limpiador especial \V 
:ido sulfúrico 
da Ash

c) Los déme 
23 de abril de 1968

$214,823.50 

beneficios acordados por la Ley N9 299 del

d) Período a
••) Plazo de 

pues de a
f) Plazo pan 

aprobada

gozar de estos beneficios: 8 años.
nicio de instalación de la planta: 30 días des 
probada la clasificación.

iniciar la producción: 8 meses despuc-s de 
la clasificación.

VISTOS: Lo, 
Lev N? 299 del 2

art culos 9, 11, 12, 17, 24, 36, 37 y 40 de la 
2$ de abril de 1968.

Ley,
En ejercicio de las atribuciones que nos confiere cL_.ia

PRIMERO: Cía, 
Caribe, S. A.", en

RESUELVE:

.sificar a la empresa industrial "Porcelanas 
la categoría "C".

SEGUNDO: 
ración en proporción 
.m^or.ackm y dair 
cal, los impuestos 
dan sobre los sigí ientes 
?1 país en calidad

"onceder por un período de 8 años, la exons- 
de un 90/c de los deredhos e impuestos de 

:ás gravámenes conexos, incluyendo el aran- 
unificados y los de consumo interno que incl- 

artículos, mientras no se produzcan en 
y a precios competitivos



GACETA OFICIAL 11

Cantidad Nombre del Producto
650 Tons. Láminas de acero

. J 000 Quemadores gas proyano con válvulas
27 Tons fritas cíe Poicelana blanca y negra.

10,500 Kgs. Limp :ador Especial W. L. G
50,000 Válvulas regulables p&ra kerosene
26,000 Pomos Cristal ^ ga'ón
i

Valor FOB
$ 86,320,00

105,000-00
17,680.00
5,250.00
4,500.00
3,900.00

¡ $222,650.00

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Iniciar la instalación de sa planta 30 días después de 
dictado el Decreto del Poder Ejecutivo aprobando su clasifica 
ción.

b) Iniciar su producción 8 meses después de dictado di 
cho Decreto.

c) Enviar al Departamen*o Técnico Industrial un informe 
anual consignando el monto de su producción, así como el valor 
y cantidad de las materias primas importadas con liberación 
de derechos e impuestos.

d) Mantener los precios de venta indicados en su solicitud
e) Utilizar las materias pr¡mas nacionales tan pronto co 

mo se produzcan en el pa's en calidad y a precios competitivos.
f) Cumplir las demás disposiciones que pone a su cargo la 

Ley N° 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Santo Domingo áe Guzmán, Distrito Nacional, 
a los treinta (30) dias del mes de Agesto del año mil novecien 
tos sesenta y ocho (1968), años 125? de la Independencia y 106? 
de la Restauración.

José A, Prea Peña,
Secretario de Estado de Industria

y Comercio., Presidente del Direc-
terie de Desarrollo-
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YO, Ing. 
ts-nento Técni 
fv • temada po 
c 3tr:al en so? 
E tado de Inc 
de la cual repi 
c. Industrial, 
parlamento Te

uan L Marte, Secretario Ejecutivo ¿el Dopar- 
o Industrial, CERTIFICO: Que esta decisión 

les Mi'mbrt * d^l Directorio de Desarrollo In 
..n ce'ebrada en el Despacho del Secretario de 
istria y Comercio, el día 30 de agosto de 1068 
sa acta en ios arch vo^ del Departamento Técni- 
ng. Juan L. Marte. Secretario Ejecutivo del De- 
mco Industrial."

Ait. 2.— 
drstria v Com

Envíele a las Secretarias de Finanzas 
rcio. para les fines correspondiente.

de In-

DADO en 
Capital de la 
Mes de diciem 
de la Indepenc

Santo Dumin.oo de Guzmán, Distrito Naciona' 
lepúliLca Dominicana, a los veintiocho días del 
re de mil novecientos sesenta y ocho, años 125'' 

ia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGURR

i'tc-íto Xo 31-4

Pr

NUMERO 316!

C. p.r A - 
clarificación er 
ficios de la Le 
de fecha 23 de

CONSIDE:
rectorio de De; 
licitante reunía 
23 de abril de

e aprufeba Ja Reao'ucnn X o 32-68, del Director, 
o'e Desarrollo Industrial

JOAQUÍN BALAGUER 
sidente de la República Dominicana

VISTO 
de 1968;

el

'ANDO que la envt r-;a "Franz Fleu ^iid. 
^: J ':' !) ; . •_ o: "o '.'e L».'arrollo Iníu- r'&. ,_ 
!a Cater-via "C". a :¡n d^ acogerse a los '"?•-.» 

de Incentivo y Protección Industrial Xo 299,
abril de 1968;

ANDO: que para dictar su Resolución el Di- 
arrcllo Industrial comprobó que la empresa so 
las condiciones exigidas por la Ley N9 299, del 
968;

artículo 38 df la Ley NT9 299, del 23 de abril
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.— Se aprueba la Resolución N? 32-68 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 22 de noviembre de 1968, 
que copiada textualmente dice asi :

"Resolución N9 32-68
i

CONSIDERANDO: Que "Franz Fleischmann, C. por A.",
» -. -l Dp^a^tpm^nt" T^n ;c" Industrial una solicitud de

•r-~: ii-ínri remirada r~n ^ N' 36 en frcha 20 de agosto de
-";• 19 G8, para a-?og-prs<> a los benéficos de la Ley N° 299, de
V^-ntivo y Protección Industrial y ser clasificada t;n la cate 
goría "C".

CONSIDERANDO: Qu? "Franz Fleischmann. C. por A ", 
ircdu^e cierres de cri-m?!iera fzipper') y ropa interior y swe- 
fer. que sustituyen importaciones

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial del cual se transcriben los siguientes puntos-

Inversión total de la empresa: RD*173,355.00.
Localizaron: Santiago.
Sustitución de impnrt°íi<>re-»- Fn proporción considerable.
Fmplecb creados: 52.
Valor aovado: RD*?0 662.00
Materias primas nacionaVs: 1.4T.
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.
Efectos schi-p 7 a ^is^ribupión del ingreso: Positivos.

VISTOS: Los artículos 9 11. 1?. 17. 19. 24, 25, 36, 37, 38 
.7- 40 de la Lev N' 299 de fe'ha 23 d- abr^l de 1968.

En ei'-i (.-•••{ i M^ i* fa-'urar'eF nú: 1 ro^ confiere dicha Le*', 

RESUELVE :

Clarificar a "Franz Fleischmann. C por A.". 
en Ja categoría "C".
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rc'YtP de ur
puestcs de innortación 
do el arancel, lo 
no, que indfan s

Oncf'ír r<"r rn pfr'o^o de 10 años, en la 
70' <, exoreraci<'n de todos los der~"hos e im- 

v dfná? gravámenes conexos, incluyen- 
imt>ue?tos unif ! cados y los de consumo inter- 

obre los siguientes artículos:

Cantidades 
anuales í Tomare de los artículos
*>£,() Of»0 \'« T.J^, p'n+0^. ,-lp ^j^^j,',-, p^,-, priprlóri cosido-

95.65 Quintales Alambre plano de aluminio. 
.Mrr-i^re j-e^onfo bronceado. 

25 C uintiVc: a'.inb^p tVa~"o bronceado. 
l.?S<\QOO Unida^e*; Cr "^f ^ c"r^<í df zinc.

312.500 I nidade? correderas bronceadas. 
1.5^2 500 Unidades Paradas inferiores.

TERCFRO: 
de 10 ?ño«!. en 1 
IP^ dr>i*fcho<¡ e 
conejos, inc^n-e 
de cor.pumo inte

?o oon 
100

s obliga

proporción d> 
/-s de ir 

^o el 
ic. q'je

-. fp] ¡flp firi-n;,. prr- un período 
u 1". SO' , ex-TiPración de todcf

In? impuesto? un!fi^adcs y loc 
i £n' re los Figuier.tes articules:

: ln- T 7!l ?7n de rigodón blanqueada. 
I r; V<= T'Ti 4-.'. -' material pa>-a teñir, 

ibras Parafina.

r^sn el cumplimiento de las
Clones:

a) Enviar m informe r^' ^1 al Departamento Técnico T-> 
d'istrial indicando el m^nto de su producción, a?' corno 

c, c^'^'^-d d? Tas materias primas importa-

b) T ''i' -?.c ' r,^ ~-r1 i: c '- -,-; '"'•i'^as r.*;ci~na le3 tan pronto co- 
,-.. m o-'ii'-.-rr t r el raís en calidad v a precio corn- 

ccn las importadas.
O "'I.intme • n -, -' \- ' - 'c; rr-ci s de venta de sus ar- 

t 'culos, salvo ti oso en que aumente el costo de la ma-
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' teria pr^ma utilizada, dehr'endo notificar al Departa 
mento Técnico Industrial cualquier aumento que se 
opere, anexando los documentos que lo justifiquen.

d) Enviar al Departamento Técnico Industrial Estados Fi 
nancieros al cierre de cada período fiscal.

e) Cumplir ademas con todas las disposiciones que pone a 
su cargo la Ley N° 299, de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Santo Domingo, D¡str;to Nacional, a los veinti 
dós C22) d1'^ del mes de noviembre' d^l año mil novecientos 
- rr. OT,f 0 y or-ho ní>fi8"). años 125o de la Independencia y 106"? de 
'i T?c<=*pur?>'"'<ín. José A Brea Peña . Secretario de Estado de In- 

Pre<3ífen*e del Directorio de Desarrollo

YO, Ir-p-. Ju?n L. M?rte ^errptíiri^ Ejecutivo del Deparfa-
— - -ito Técn;ro Indn'tral. CERTIFICO: Oue esta -decisión fue 
¿n-ma^a -por 1os Miemb^ns d^l Dívftctorio de Desairrollo Indus-
•^-ÍpT pri <!pi'i'r> ve1 p^rpr| ?i en P! Des^a^Tio dr>i Spfretario de Fs- 
íado de Industria v Cnm^c-: o. el díp 22 de noviembre de 19^8, 
'1p lf) cual ronnoq art" en I*""' archivos del Derar^^prnento T<'c- 
nico Industrial. Ine. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo cel 

Técnico Tnd'^trial".
Art. 2. — Env'ese a las Secretarías de Estado de Industria 

y Comeado y de Finanzas nara les fines correspondientes.
"HADO e*i Santo Do^in^o de Guzmán, Distrito Nacioni, 

Capital de la Rer>i'hli"a Dor"ír> '>a^a. a ]<•>=? veintiocho días ^el 
mes de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, años 125P 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Tc-rre*o >*° 31^n "u- n *>n-r¡n '^ Ro-olurión N° 34-6S, del Dir°cto-io 
ce Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidenta de la RepúbUr» Dominicana

NT;:- T ERO SITO
CONSIDERANDO rué la- empresa "Cartonera Nacional, C.. 

por A.", obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la cla-ii-
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fi pcíón en la Ca s?oria "C", a fin de acogerse a los beneficios 
V 'a T i-v de Incentivo v Profocción'Industrial Nn -' , de íec_¡3 
23 de abril de 19CS;

( ONSmFRAXDO mi., rars íic+ar su Resolución el Dire?- 
de

' n 'ic.-r.e- exig da-: por la Ley ^ 299, del 2,1: ron.na l~ a ' 
de rbr ; l de 1968

VISTO el art ctfo 38 d- la L y N° 290, del 23 d: al TU de
196?-

En ei'prcic ! o 
55 de la f.onsi *j

HP laa atr? 1 iiici rT1 o c i're r^e el art'cu'o
ci'n de !? Re"-''b' "^ c'ictn t'l siguiente 

DECRETO:

Art. 1.—Se ¡iprueba la R-so'ución N? 31-68 d«l Director 
d<? Df^ario'lo Tr1 ^ i^'r'nl. J e ^ecv T ?2 d^ r.^vieir.Vre -íe I9"8. qu. 
copi?da textualmente dice a-i-

"Resorción ST|? 34-63

yr>n- o- - •Ci^rr .. rq Nacional, C. por A"

ot 1-*!"- y P . 
ría "C".

ciones,

Fl 
n; co industrial <-'

rr.pi;« ? fi.'.n:

--'f r •• ' x~" :o. pn f-'^ha 16 c"e ^p^tie'nb^e 
ic . - '- - ' --PO+'!, - Oí rjf. IT T,e - N° 0<10 r!p T • - 

rn T"' 1> •-* 'il v 'cr :ls c if:car!a'en la catego-

A "

f'-rme pre°.er + a:!o por el Departamento T¿e-

Ahorro neto

' -'t h P^nr^a RDS17.114.67. 
Santo Domingo 
c = ' 19 a cr^sr 8. 

anua! de dh'-a-: $26.43818
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Valor agregado: RDf26,275.45.
Solvencia moral y ecótiómica: Satisfactoria.
Efectos sóbrela distribución del ingreso: Positivos.

VISTOS: Los arf-'culos 9,-11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37; 38 

y 40 de la Ley í& 299 de fecha 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley 

RE SUELVE :

PRIMERO: Clasificar a "Cartonera Nacional, C. por A.", 

en la Categoría "C".

SEGUNDO: Conceder por un período de 8 años, en pro 

porción de un 50%, exoneración de tpdos los derechos e im 

puestos de importación y demás .gravámenes conexos, incluyen 

do él arancel Jos impuestos unificados y los de consumo inter 

no,, qu£.inoiílaa sobre los siguientes ,ar¿ículos: " ~i

Cantidades; 
anuíales Nombre de lo^ artículos

200 Toneladas Cartón ordinario.
20 Toneladas Cartulina manila.

1200 Libras Tinta de imprimir.
450 Kgs. Cola blanca preparada.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 

siguientes obligaciones:

a) Enviar un informe anual al Departamento Técnico In 

dustrial indicando el monto de su producción, así como 

el valor y la cantidad de las materias primas importa 

das con liberación de derechos e impuesto.

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co 

mo se produzcan en el país en calidad y a precio com- 

1 petitivos -colijas importada».

c) Mantener la calidad y los precios de sus artículos.

d) Cumplir, ad&ná? con. .todas las disposiciones que pone a

: «u cargo la Ley ^ m de lecha 23 de .abril &
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DADA era Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
"a tes veintidós (22) días del mes de noviembre del año mil no 
vecientos seseita y odho (1968), años 1259 de la Independen 
cia y 1069 de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario 
de Estado de '. ndustria y Comercio, Presidente del Directorio 
de Desarrollo '. ndustrial.

YO, Infe . J 
mentó Técnico 
tomada por los 
trial en sesión 
tado r>e Industi 
de la cual repo; 
nico Industrial. 
Departamento 1

aan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa- 
Industrial, CERTIFICO: Que esta decisión fue
Miembros del Directorio de Desarrollo Indus-

:elebrada en el Despacho del Secretario de Es-
a y Comercio, el dia 22 de noviembre de 1968,

acta en los archivos del Departamento Téc-
Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del
écnico Industrial".

Art. 2.—Er viese a las Secretarías de Estado de Finanzas
y de Industria

DADO en 
Capital de la R

Comercio, para los fines correspondientes.

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
(pública Dominicana, a los veintiocho días del 

de mil novecientos sesenta y ocho, años 125?me= c*e diciembr
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N^1 3171, c ue aprueba la Resolución N<> 37-68, del Directorio 
ae Desarrollo Industrial.

Presi( 

NUMERO 3171

CONSIDERA 
Luis Ma. Pieter & 
Industrial la clasif 
se a los beneficios 
Industrial, de fedh

JOAQUÍN BALAGUER 
ente de la República Dominicana

que la empresa "Industrial Peletera, 
Hnos-", obtuvo del Directorio de Desarrollo 
cación en 3a categoría "C", a fin de acoger- 
de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección 
23 de abril de 1968";
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CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reun'a las condiciones exigidas por la Ley "N? 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N» 299 del 23 de abril de 
1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 37-68 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 29 de noviembre de 1968, que 
copiada textualmente dice asi:

"Resolución N' 37-68

CONSIDERANDO: Que la-empresa "Industrial Peletera, 
Luis M9 Pieter & Hnos.",' presentó al Departamento Técnico In 
dustrial una solicitud de clasificación registrada con el N9 43 
en fecha 11 de septiembre de 1968, para acogerse a los bene 
ficios de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección Industrial y 
ser clasificada en la categoría "C".

CONSIDERANDO: Que ¡a empresa "Industrial Peletera. 
Luis M9 Pieter & Hnos.", produce carteras, maletines, bultos es 
colares, cinturones, monederos, bolsos, etc., que sustituyen im 
portaciones.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total de la empresa: RD$89,178.99. 
1 Loralización: Santiago.

Empleos creados: 19.
Valor agregado: BD$42,114.26. 

1 Materias primas nacionales: 8.94%,
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos,
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VISTOS: : 
y 40 de la Ley

En ejereic

PRIMERO 
Luid M9 Píeter

,os artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37; 38 
N" 299 de fecha 23 de abril de 1968-
D de las facultades que nos confiere diena Ley, 

RESUELVE:

: Clasificar a la empresa "Industrial Peletera, 
& Hnos." en la categoría "C".

SEGUND0 
proporción de 
puestos de 
do el arancel, 
no, que incidan

Concederle por un período de 10 años, en la 
un 50 fr, exoneración de todos los derechos e im- 

Lmpprtación y demás gravámenes conexos, incluyen- 
Ips impuestos unificados y los de consumo inter- 

sobre los siguientes artículos:

Cantidades 
anuales 

15,000 
291,600

726,000

70,000
10,000
12,000
12,000
21,000

TERCERO 
siguientes obligi

Nombre de los artículos
Yardas de tira de algodón ahulada para correas. 
Piezas de metal .(hebillas, clips, marcos, cie 
rres, botones, adornos, precillas, ojaletes). 
Piezas de metal (marcos, remaches, broches, lla 
mes, cerraduras, bisagras), 
yardas ribetes plásticos. 
Pies crupones para correas. 
Porta mangos plásticos, 
bardas algodón ahulado. 
Yardas plásticos para carteras surtidos.

Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
Aciones:

a) Endeudlaniento inferior al 70% y liquidez- no menor 
del 0.75. '

b) Enviar 
dustrial indicando 
y la cantidad di 
de derechos e i

[un informe anual al Departamento Técnico In- 
el monto de su producción,'así como el valor 

las materias primas importadas coft liberación 
impuestos.

c) Utilizar 
Rio se prodúzcala 
6on las

las materias primas nacionales tan pronto co- 
en eí país en calidad y & precio competitivo*
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1 d) Mantener la calidad y los precios de sus artículos.
e) Cumplir además con todas las disposiciones que pone 

a su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Santo Domingo de Onzmán. Distrito Nacional, 
a lo<3 veintinueve (29) días del mes de noviembre del año mil 
noveHentos sesenta y ocho (1968), años 1259 de la Indepen- 
dpnHí> v in«9 de i» Restauración. José A. Brea Peña. Secre 
tario de Testado de Industria y Comercio, Presidente del Direc 
torio de Desarropo Industrial-

YO. Tnor. Juan L. Marte fWrptario Ejecutivo del Depar- 
Término Tnducitria1 rFT?TTFTCO: que esta deei§ión_fué 

-t-íwm-'q mv ln«¡ Miembros dpl Directorio dp Dps^rrollo Tndus- 
tríp] on spcíiSn celebrada en el De^panho del Secretario de Esta 
do de Industria y Co.merrio, el día veintinueve de noviembre de 
iP^S. de 1a rual renosa acta en los archivos del Denartamento 
Tcrnico Industrial. Ing:. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial."

Art. 2. — Fnv'esp a ^s Secretarías de Estado de Industria 
y Comercio y Finanzas, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
nv-c dí> diciembre de mil novecientos sesenta v ocho, años 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3172, que aprueba la Reso'ución N? 39-68, del Directorio 
cíe Desarrollo Industrial.

df> la PppiíhUog Dominicana.

3172
CONSIDERANDO que la empresa industrial, "Anaconda 

Babi Ping (Jesús M9 Espinal)", obtuvo del Directorio de De-
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sarrollo Industrial 
acorerse a los ben 

•tección Industrial,

tono de Desarropo 
ta^fp rp'Tc'a las ce 
de.Pbril -'e 19f8;

VISTO el artí 
de 1%8;

En ejercicio d 
55 de la Constituc

Art. 1.— Se ap
*de Desarrollo Indu
que cop:ada textua

"Resolución N

CONSIDERAN 
(Jesús M^ 'P'oTVTia 
trial una solicitud 
fecha 10' de octubr 
la Lev N? 299 de 
sificada en la categ

CONSIDERAN
(JPü"q M3 "Fonir-al
ven importaciones. 

VISTO: El i« J
nico

Inversión total 
Localización: S 
Empleos cread 
Materias prima

clasificación en la Categoría "C", a fin de 
icios de la Ley N? 299 de Incentivo y Pro- 
e fecha 23 de abril de 1968;

DO ene para dictar su Resolución el Direc- 
[ndustrial comprobó que la emnresa soliei- 
diciones exigidas por la Ley N9 299 del 23

lio 38 de la Ley N? 299 del 23 de abril

las atribuciones que me confiere el artículo 
n de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ueba la Resolución N9 39-68 del Directorio 
trial, de fecha 29 de noviembre de 1968, 
nente dice así:

39-68

'O: Que Ja empresa "Anaconda Babi Ping 
. pi-paentó al Departamento Técnico Indus- 
e clasificación registrada con el N° 57 en 
de 1968, para acogerse a los beneficios de 
centivo y Protección Industrial y ser cia ría "C".'

O: Oue 'a empresa "Anaconda Babi Ping 
produce horquillas o piches, que sustitu-

rrre nresentado por el Departamento Téc- 
ual ?e transcriben los siguientes puntos:

p Ja empresa: RD$8,060.00. 
ito Domingo.
: 6-
nacionales: al 25% de capacidad: 14.2%.
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Sustitución de importaciones año 1966: 19.27%. 
' Valor agregado: RD$6,079.14.

Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos.

VISTOS: Los art-'culos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37; 38 
y 40 de la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE :

PpTTvnníO : Clasificar a la emt>resa "Anaconda Babi Ping 
í Jesús M» Espinal), en la Categoría "C".

Concederle por un período de 8 años en la pro- 
. nn«?iYp de un 60 % para los primeros 4 años y del 40% para 

lo* restantes, exoneración de todos los derechos e impuestos de 
importación y denlas gravámenes conexos, intuyendo el aran 
cel, los impue?<x>s uil'ficados v los de consumo interno, que in- 
ci^an sobre 5,000 kgs. alambre de acero para fabricar horqui 
llas o pichos y 500 kgs. esmalte para pintar metales.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a^ Enviar un informe anual al Departamento Técnico In- 
du«tr:al indicando el monto de su producción, así como el valor 
y la cantidad de las materias primas importadas con liberación 
de derechos e impuestos.

b) Utilizar las materia? primas nacionales tan pronto co 
mo «e produzcan en el país en calidad y a precios comnetitivos 
con las importadas.

c) Mantener Ja calidad y precios de sus artículos.
d) Cumplir además con toda 1; las disposiciones aue po->e 

a ?u cargo la Ley N^ 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA er. Santo D^m : nc<o r>e Cn?irnán, Distrito Nacion-í!, 
a los veintinueve (?C<) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos sesenta y ocho (19fjS), años 1259 de la Indepen-
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dencia y 106? de 
rio de Estado de 
rio de- Desarrollo

a Restauración. José A. Prea Peña, Secreta- 
ndustria y Comercio, Presidente del Directo- 
[ndustrial.

JuaiYO, Ing. 
mentó Técnico 
tomada por los m

L. Marte, Secretario Ejecutivo del DepartaT 
Ir dustrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 

embros del Directorio de Desarropo Industrial 
celebraba en e1 Despacho del Secretario de Estado de 

<!rc;o, el d'a 29 de noviembre de 1968, de la 
;n los archivos del Departamento Técnico In- 

L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa-

pr» wpf

Industria y Com 
cual reposa acta 
dustrial. Ing.

Técnico Ii dustrial
Juan

Art.^2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Industria 
y Comercio y Finanzas, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de diciembre; de mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 
de la Independencia y 106' de ía Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N<? 3173. jue aprueba la Resolución N9 38-68, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3173

CONSIDERANDO 'que la emnresa "Industrias Banilejas, 
C. por A.", «oiiditó y obtuvo del Directorio de Desarrollo In- 
dus*r: nl IP rl3^if|"af>1'ón en la Categoría "C", a fin de acogerse 

<p de la Lev de Incentivo y Protección Indus 
fecha 23 de abril de 1968 ;

NDO que para dictar su Resolución el Direc 
o Industrial comprobó que la empresa solici-

trial, N<? 299, de

CONSIDER 
torio de Desarro
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tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de atfril

VISTO el artículo 38 de la Ley N? 299, de feciha 23 de abril 
de 1968.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto, el 'siguiente

DECRETO:"'

Art. I/— -Se aprueba la Resolución N9 38-68 del Directorio 
de Desarrollo Industri&l, de fecha 29 de noviembre de 1968," que

* aró :

"Resolución N» 38-68:

CONSIDERANDO: Que "Industrias Bauüejas, C. por A.", 
presentó al Departamento Técnico Industrial una solicitud de 
•clásif^ac'ío^í régiSÉsád&e-eon el Nfl 48 en fedha 25 de septiem 
bre 'de l$68- ; para-íieogerse, a los beneficios de la Ley N? 299 de 
Incentivo V Protección-Industrial y ser clasificada en la cate 
goría "C". , • ;

CONSIDERANDO: Que "Industrias Banilejas, C. por A.", 
se dedica á -la -elaboración y venta dé café molido, cuya planta 
industrial se propone' ampliar.

VTSTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial , del cual se transcriben los siguientes puntos:

i
Inversión total de la .empresa: RD$1,254,588.00.
LoeaKzáción: San'to Domingo.
Enaplétís a crear con la ampliación: 33,
Materias primas nacionales al 100% de capacidad: 96.1%.
Inversión de la ampliación: RD$283,331.42. , 

1 Solvencia ifiorál y económica: satisfactoria, 
' Valor agregado: RD$337,928.27.

Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos.

VISTOS: Los artículos 9* 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37; 38 
?j de : fecha 23-de abril de 1968,
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En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a "Industrias Banilejas, C. por A.' 
en la categoría "C"

SEGUNDO: 
ración del 50íc de 
ción y demás 
impuestos unificados 
bre la importación 
primir.

Ce nceder por un período de 8 años, la exone- 
todos los derechos e impuestos de importa- 

grav imenes conexos, incluyendo, el arancel, los 
y los de consumo interno, que incidan so- 

de 240,000 libras de papel celofán sin im-

TERCERO: Ex 
siguientes obligacioi es

gir a esta empresa el cumplimiento de las

a) Enviar un 
dusfria! indicando e' 
v la cantidad de las 
de derechos e impu

informe anual al Departamento Técnico In- 
monto de su producción, así cómo el valor 
materias primas importadas con liberación 
stos.

b) Utilizar las 
mo se produzcan en 
con los importados.

c) Mantener la

materias primas nacionales tan pronto co- 
el país, en calidad y a precio competitivo

i

calidad y los precios de sus art'culos.

d) Cumplir 
su cargo la Ley Np

ade ñas con todas las disposiciones que pone a 
299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Sant 
a los veintinueve (2)) 
novecientos sesenta 
dencia y 1069 de la 
rio áf Estado de Incustria 
rio de Desarrollo Industrial

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
días del mes de noviembre del año mil 

y odio (1968), años 125? de la Indepen- 
Restauración. José A. Brea Peña, Secreta- 

y Comercio, Presidente del Directo-

yo, ING. JÜAÍ;
jpartamento Técnico 
fu" tomada por los 
dupfríal en sesión e

L MARTE, Secretario Ejecutivo del De- 
[ndustrial, CERTIFICO: que esta decisión 

:nlembros del Directorio de Desarrollo In- 
lebrada en el Despacho del Secretarla di
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Estado de Industria y Comercio, el día 29 de noviembre de 

1968. de la cual reposa acta en los archivos del Departamento 

Técnico Industrial. Ing. Juan 1». Marte, Secretario Ejecutivo del 

'Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 

y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días 

del tmes de diciembre del mil novecientos sesenta y ocho, años 

1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

" JOAQUÍN BA1AGUER

Decreto N"? 3174, que aprueba !a Resolución N"? 35-68Í del Directorio 

de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente-de la República Dominicana

NUMERO 3174

CONSIDERANDO que la empresa industrial "Productos 

Crbra (Dominicana), S. A.", obtuvo defí)irectorio de Desarro 

llo Industrial la clasificación en la categoría "C", a fin de aco 

gerse a los beneficios de la Ley N^ 299, de Incentivo y Protec 

ción Industrial, de fecha 28 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 

torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 

tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299, del 

23 de abril de 1968;

' VISTO el artículo 38 de la Ley N* 299, del 23 de abril de 

1968;

En ejercicio de las" atribuciones quft me confiere el art'culo 

65 de le, Constitución de la República, dicto el gignienti
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Art. 1.—Se api 
de Desarrollo Indus 
copiada textualmen

"Resolución N9

DECRETO:

ueba la Resolución N9 3fW58, del Directoría 
trial, de fecha 22 de noviembre de 1968, que 
;e dice así:

35-68

preser tó
CONSIDERAN 30 

NA), S. A.", 
solicitud de 
septiembre de 1968, 
299 c"e Incentivo y 
categoría "C".

>T Que "Productos Cobra (DOMTNICA- 
al Departamento Técnico Industrial una 

clasifica eión registrada con el N9 50 en fecha 27 de 
para acogerse a los beneficios de la Ley N<? 

1 'rotección Industrial y ser clasificada en la

CONSIDERANDO 
S. A.", fabrica repe 
portaciones-

: Que "Productos Cobra (Dominicana) 
lentes para mosquitos, que sustituyen im-

V1STO: El 
nieo Industrial, del

informe, presentado por el Departamento Téc- 
:ual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total 
Localización: Santo 
Sustitución de i: 
Empleos creados 
Valor agregado: 
Ahorro neto de 

RD$29,411.00 
Materias primas 
Solvencia moral 
Efectos sobre la

e la empresa: RD$40,688.41
Domingo.

Aportaciones: En cantidad considerable. 
:Í7
RD$43,318.00 
divisas • al 92 rr de capacidad utilizada:

nacionales al 92% de capacidad: 46.9 
y económica: Satisfactoria, 
distribución del ingreso: Positivos.

VISTOS: Los a 
37, 38 y 40 de la Ley

En ejercicio de lí

tícuios 9", 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 
? 299 de fecha 23 de abril de 1968;

s facultades que nos confiere didha Ley,

PRIMERO: Clasi 
; A.", en la categoría

ES U E L VE :

ficar a "Productos Cobra (Dominicana): 
"C".
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SEGUNDO: Conceder por un período de 8 años, en la pro 

porción ;de un 40%, exoneración de todos los derechos e im 

puestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu 

yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in 

terno, que incidan sobre los siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre de los artículos
43,680 Libras Píretro marc.
4B,680 Libras Piretro 0.9%

131,040 Libras Lignum 100 ('harina M.)

465 Libras Anilina.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de la* 

siguientes obligaciones:

a) Emrar al Departamento Técnico Industrial un infor 

me anual indicando el monto de su producción, asi co 

mo el valor y cantidad de las materias .primas impor 

tadas con liberación de derechos e impuestos.

b) Utilizar las materias primas naciona1es tan pronto co 

mo se produzcan en el país en calidad y a, precio com 

petitivos con las importadas.

. c) Cumplir además con todas las disposiciones que pone 

a su cargo la Ley N? 299 de feciha 23 de abril de 1968.

DADA en Santo Domingo do Guzmán, Distrito Nacional, 

a los veintidós días del mes de noviembre ríe mil novecientos 

sesenta y ocho (19681, años 1259 de la Independencia y 106*? de 

la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de In 

dustria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo In 

dustrial-

Yr> Tní?. Jnari L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 

mento Técnico Industrial. CERTIFICO: Que esta decisión fue 

t meiia por los Miembros dpi Directorio de Desarrollo Indus- 

Val on «esión ce^brada en el Despacho del Secretario de Es<a- 

do ^ Industria y Comercio, el día 22 de noviembre de 1988. de 

'* cual rerosa acta en los archivos crel Denartamento Técn^o 

Tndnp/rial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 

tamento Técnico Industrial".
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Art. 2.—] 
v de Industria

•E: iv'ese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
Comercio, para los fines correspondientes.

Santo Dominffo de Guzmán, Distrito Nacional, 
I epública Dominicana, a los veintiocho días del 

•e de mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 
Independe leía y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

DADO en 
Capital de la 
mes c"e d:ciemu

Decreto N<? 3175,

Pre

NUMERO 3175

rada", obtuvo d 
caci'n en. la Ca 
de la Ley 
23 de abril del

29)

torio de De?arr< 
delante reunia 
23 de abril de 1!

VISTO el í 
de 1968;

En ejercick 
55 de la Constil

Art. 1.—Se 
?e Desarrollo In 
copiada textualmente

GACETA OFICIAL

que aprueba la Resolución N9 36-68, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
¡idente de la República Dominicana

CONSJDEEANDO que la empresa "Industrias La Gran Pa- 
il Directoro de Desarrollo Industrial la clasifi- 
egoría "C", a fin de acogerse a los° beneficios 
de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 

968;

CONSIDEEANDO que para dictar su Resolución el Diree- 
llo Industrial comprobó que la empresa soliñ- 

Iis condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 
68;

rtículo 38 de la Ley N? 299 del 23 de abril

de las atribuciones que me confiere el artículo 
icir'n de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

aprueba la Resolución N9 36-68 del Directorio 
íustrial, de fedha 29 de noviembre de 1968, que 

dice así:
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! "Resolución N« 36-68

( CONSIDERANDO: Que la empresa "Industrias La Gran 

^Parada", presentó al Departamento Técnico Industrial una so 

licitud de clasificación registrada con el NQ 41, en fecha 3 de 

septiembre de 1968, para acogerse a los beneficios de la Ley 

N° 209 de Incentivo y Protección Industrial y ser clasificada 

en la categor'a "C".

CONSIDERANDO: Que la empresa Industrias La Gran 

Parada", produce bultos escolares, carteras, monederos, ligas, 

llaveros, billeteros, etc., que sustituyen importaciones.

"VISTO: El informe presentado por el Departamento' Téc 

nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total de la empresa: RD$226,722.00. 

Localización: Santo Domingo. 
Empleos creados: 25.

Valor agregado: RD$50,448.63. 
Materias primas nacionales: 9.72%.

1 Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

1 Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos.
t

1 VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17,-19, 24, 25, 36, 37, 38 

' y 40 de la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1868.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa "Industrias La Gran 

Parada", en la categoría "C".

SEGUNDO: Concederle por un perícdo de 8 años, en la pro- 

pttrc •'n de un, 50^, exoneración de todos los derechos e in- 

rueslos de importación v demás gravámenes 'conexos, incluyen 

do o1 arancel, los impuestos unificados y los de consumo inter 

no, que incidan sobre los siguientes artículos:
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Cantidades 
^rúales 
109-200

75,000
100,000

1,600
300
200
850

100,000

Nombre de los Artículos
ibras Tela Plástica. 

"Sardas cartón lustrado, 
liezas Asas plásticas. 
Gruesas Art'culos de metal (clips), Argollas,

>ache« >-rn/>hes esouineros y botones. 
C ruesas Hebillas de metal. 
Gruesas Cerraduras de,metal. 
G ruesas de Yardas Elásticos para correa. 

\ G mesas Marcos de metal. 
Tardas Sesgos y pestañas plásticas.

TERCERO: 
siguientes obligad

bpgir a esta empresa el cumplimiento de las 
iones:

a) Endeudan iento inferior al 70% y liquidez no menor 
del 0-75.

b) Enviar un informe anual al Departamento .Técnico In- 
duF'rial irdicandrJ el-mon<-o de su producción, as'' como el valor 
y ia cantidad de las materias primas importadas con liberación 
de derechos e impuestos.

c> UtiTear lals materias primas nacionales tan pronto co 
mo <?e produ/can en el país en calidad y a precio competitivos 
con las importadas.

d) Mantener la calidad y los precios de sus artículos.

Or-n'ir f>( emás con todas las disposiciones que pone a
su cargo la Ley N'

a los vemt:nueve 
novecientos ses< 

'n 1?

299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en íáa ito Domingo de Guzmán, Distrito Nacíonr! 
29) d-'as del mes de noviembre del año mil 
y ocho (1968). años 1259 de la Tndependen- 

auraci^n. José A. Prea Peña, Secretario de 
v Comercio, Presidente de] Directorio de

Yr*. Inc. Juan 
Técnico Ind 

temada ñor Jos Mi

L. Marte. Secretario Ejecutivo del Departa- 
jstrial, CERTIFICO: Que esta decisión fue 
embros de1 Directorio de Desarrollo Indus-



•GACETA OFICIAL ^ 33

tria! >ñ sesión celebrada en el Despacho del Secretario-de Es 
tado *de industria y Comercio, el día veintinueve ,de noviembre 
de 1^68, de la cual reposa acta en los archivos del Departa 
mento Técnico Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Eje- 
cutívp del Departamento Técnico Industrial".

Ikrt. 2.—Envíese a las-Secretarias de Estado de Finanzas y 
de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

Í>ADO en Santo 'Domingo de Guzmán, • Distrito- Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veitiocho d'as de1 
mes fie diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, años 125° 
de la¡ Independencia y) 1969 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3176, que designa al Sr. Dr. Ciro A. Dargam Cruz, Emba 
jador Extraordinario y P'enipotenciario de la República ante la Repú 

blica de Perú.

BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3176

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO—El Señor Doctor'Ciro Amaüry Dar 
gam Cruz queda designado Embajador Extraordinario y Pleni 
potenciario de la- República ante la República de Perú.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
m°s de diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho, años 
125° de la Independencia y 106? de la Restauración.

- JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto 3177
Sector Laboral

que nombra al Sr. Juan L. Castro, Representante del 
ante la Comisión Depuradora de Rec'amaciones por- 

Daños de Guerra.

JOAQUÍN BALAGUER 
Préndente de la República Dominicana

NUMERO BIT

VISTA la ,ey N9 172, de fecha 6 de abril de 1966;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El señor Juan Leónidas Castro que 
ría designado Representanta del Sector Laboral ante la Comi- 
-ion Depurado-a de Reclamaciones por Daños de Guerra.

DADO ei Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Tap;tal de la lepública Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y orího, años 
1259 de la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 317B, que nombra "a 'os Sres. Ing. J. Mauricio Alvarez y 
Lie- Víctor Esp;jd lat, Miembros "de la Comisión Nacional ¿e Desarrollo.

JOAQUÍN BALAGUER 
idente de la República Dominicana

NUMERO 3178

En ejerci 
55 de la Con

ño de las atribuciones que me confíese el artículo 
titución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:
i "

ARTICULO ÚNICO.—Los señores Ing. J. Mauricio Alva- 
rez y Lie. Víctor Espaillat, quedan nombrados Miembros de la 
Comfsión Nacional de Desarrollo, en adición a, los ya desig 
nados.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distirito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de diciembre del año mii novecientos sesenta y ocho, años 
1259 de la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3179, que agrega un artículo 2 al Decreto N? 2045, de fecha 
2 de febrero de 1968.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Domlnic*n)a '

NUMERO 3179

En ejercicio de las-atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

1 DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se agrega un artículo.' 2 al Decreto 
N^ 3045, de fecha 2 de febrero de 1968, con el siguiente texto:

"Art. 2.—El reparto de ropas, alimentos y medicinas en los 
casos indicados en el artículo 1ro. del presente Decreto, tales 
como ciclones, inundaciones, terremotos, fuego, y otra calami 
dad Similar, estará a cargo, además, de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), 
del Cuerpo de Paz, de las Organizaciones CARE'-y CARITAS, 
y deí Cuerpo de Bomberos Civiles de las respectivas jurisdic 
ciones en que ocurran estos sucesos.
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DADO en 
Capital de la R 
mes de diciemb

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
pública Dominicana, a los veintiocho días del

•e del año mil novecientos sesenta y ocho, años
25* de la Inde jendencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Dscreto N"? 3180,

Pre;

-JMERO 3180

que otorga exequátur de Ing. Electricista al Ing. 
'Héctor A. Sosa.

JOAQUÍN BALAGUER 
idente de la Repúb'ica Dcminicana

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
e fecha 3 de naviembre de 1942, v sus modificaciones;

VISTA la 
que modifica e 
ilel 13 de agoste 
fesional de los 
clúadcs en la U

,ey Núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956,
párrafo del art culo 6 de la Ley Núm. 4249,
de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Pro-

ngenieros Arquitectos e Ingenieros Civiles gra-
liversidad Autónoma de Santo Domingo;

VISTO el 
('"eiembre de 
rcadémicos con 
Maestra de 
fuerza y validez 
Autónoma de

rtículo 2 de la Ley Núm. 6150, de fedha 31 de 
1952, por medio del cual se reconoce a los títulos

'eridos por la Universidad Católica Madre y 
Sa itiago de los Caballeros, los mismos alcances, 

que tienen los expedidos por la Universidad
anto Domingo;

Fn 
55 de la Consti

ARTICULÍ 
Luis Héctor Ar

f las atvjbuciorps PUP me confiere el artículo 
ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
Jr

) ÚNICO.—Se otorga exequátur al Ingeniero 
-hur Sosa, para que pueda ejercer en .todo el te-
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rritorio de la República, la profesión de Ingeniero Electricista, 
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia-

DADO en Santo, Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y odHo, año» 
125' de la Independencia y 1069 de la Restauración'.

JOAQUÍN' BAI/AGUEK5

Decreto N1? 3181, que otorga exequátur de Médico al Dr. Lorenzo A.
Eli Rodríguez.

JOAQUÍN BALAGUER
d* 1* República Domlmc*n!»

NUMERO S18Í „ •
• *. *

VISTA la Le^.sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de-noviembre de 1942, y sus modificaciones;

1 VISTA la Ley N? 146, sobré Pasantía de Médicos- recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1968;

*

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de^ la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Doctor Lorenzo Arturo 
EH Rodr'guez, para que pueda ejercer en todo el territorio de 
la República, la profesión de Medibo, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán; Distrito Naciona1 , 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y odho, años 
125' de la.lndependencia y 106? de la Restauración.



38 GACETA OFICIAL

Decreto N? 3182, que otorga exequátur cíe Abogado al Dr. Juan M. 
Datda G.

JOAQUÍN BALAGDER 
Preri léate d* I» República Domlni«aaa

111,

NUMERO 3182

VISTA, la Ley sobre Exequátur de Profesionales 
de fecha 3 de no Sembré de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la ley sobre Organización Judicial N° 821, de fe 
cha 21 de novieribre de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República^ dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULOJ ÚNICO.— Se otorga exequátur al doctor Ju?m. 
Martín Dania Guerrero, para que pueda ejeree_r en todo el te 
rritorio de la Hepública, la profesión de Abogado, de confor 
midad con las Wyes y reglamentos de la materia.

DADO en ¡Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de dieiembj-e del año mil novecientos sesenta y odho, años,, 
1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGWál

Decreto N9 318J3, que otorga exequátur de Médico al Dr. Diego R.
Hasbún E.

JOAQUÍN BALAGUER 
Préddente de la República Dominicana

NUMERO 318S
VISTA la I Ley sobre Exequátur de Profesionales N? Jll, 

de fecha § de loviembre de 1942, y sus modificaciones;



GACETA OFICIAL 30

VISTA la Ley N? 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de ía República, dicto el .siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Doctor Diego Rafael Has- 
bún Espinal, para que pueda ejercer en todo el territorio de 
la República, la profesión de Médico, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la 'República Dominicana, a lo# veintiocho días del 
mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y otího, años 
125" de la Independencia y 1069 de la Restauración. '

J JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3184, que autoriza la impresión de una emisión de selío»
postales.

JOAQUÍN BALAGUER 
Preaiáwiíe d« 1» República Domlmcaüa

NUMERO 3184

VISTA la Ley N<> 2461 sobre Especies Timbradas de fecha 
18 de julio de 1950;

CONSIDERANDO: Que la VII Conferencia Interamericana 
de Ahorro y Préstamo es un evento de extraordinaria importan 
cia, cuya celebración en nuestro país amerita ser plasmada en 
el simbolismo del sello postal;

En ejercicio de las atribuciones, que me confiere el artículo 
|5 <fr la Constitución de 1$ República, dicte el siguiente
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Art. 1.—Se 
franqueo ordin; 
guientes tipos ¡

500,000 (Quiñi 
franqu

500,000 (Quiñi 
ra fran

DECRETO:

autoriza una emisión de sellos postales para el 
rio, y aéreo de la correspondencia, en lo& si- 
cantidades;,

ntos mil) sellos del valor de seis centavos para 
o ordinario, color azul;

ntos mil) sellos del valor de diez centavos pa 
queo aéreo, multicolor.

principal

Donini

Art. 2.—El 
en tamaño de 3 
mo motivo 
nente americanc 
les simbolizan 
tamo; a todo e: 
•'República 
recerá la palab 
"6 c"; ai lado 
la inscripción 
y al lado dereol o 
el centro, desde 
la parte inferió 
inscripción "VI 
tamo".

sello de seis centavos será de forma rectangular 
por 25 milímetros y mostrará en su centro co 

la representación, de un mapa del conti- 
y sobre éste una figura arquitectónica^ los cüá- 

>s objetivos de los sistemas de -Ahorro y P¿é¿- 
ancho de la parte superior tendía'la leyenda 

:cana"; en la esquina superior derecha apa-
a "CORREOS" y el valor facial expresado así: 
zquierdo del ángulo inferior del mapa, llevará 
anto Domingo, Enero 25-31" en dos renglones 

del mismo ángulo, las cifras 1969; bordeando 
la parte superior izquierda, a todo el ancho de 
y por el lado derecho ¡hacia arriba se leerá la 
Conferencia Interamericana de Ahorro y Prés-

El sello de 
maño de 38 poi 
pal una reprod 
le, Ecuador, Ve 
cana, en sus co 
ferior derecha 
guio derecho de 
ferencia en 
drá la leyenda 
derecha llevará 
expresado así: 
cera la inscrip 
dos renglpnes;

diez centavos será de forma rectangular en ta- 
25 milímetros y mostrará como motivo princi- 
cción de las banderas nacionales de Perú, Chi- 
ezuela, Argentina, Brasil y República Dominí- 
ores originales, dispuestas desde la esquina in- 

l.asta la esquina superior izquierda; sobre él an 
eada bandera aparecerá el número de cada con- 

ron anos; a todo el ancho de la parte superior ten- 
República Dominicana"; en la esquina superior 
las palabras "Correo Aéreo" y el valor facial 
'10 c"; en la esquina inferior izquierda apare- 
lón "Santo Domingo, Enero 25-31, 1969", en 

bordeando el centro, desde Ja parte



GACETA OFICIAL 41

izquierda, a todo el ancho de la parte inferior y por el lado 
derecho hacia arriba, se leerá la inscripción "VII Conferencia 
Interamericana de Ahorro y Préstamo".

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho dias del 
mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y octho, años 
125° de la Independencia y«3069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3185, que deroga el Dec. N<? 1079, de fecha 20 de marzo
de 1967.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3185

VISTA la instancia que ha dirigido al Poder Ejecutivo, el 
Presidente del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo, en 
solicitud de que Je sea retirado el beneficio de la incorporación 
a la Cooperativa Pesquera MÁXIMO GÓMEZ;

VISTOS los Estatutos Sociales de dicha Cooperativa;

VISTA la Ley Núm. 127, sobre Asociaciones Cooperati 
vas, de fecha 27 de enero de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Queda derogado el Decreto N9 1079, de fecha 20 
de marzo de 1967, por medio del cual se le concedió el benefi 
cio de la incorporación a la Cooperativa Pesquera MÁXIMO 
GÓMEZ.
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Art. 2.—Envíase al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo- 
rerativo, para los ffines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del
mes de diciembre < 
1259 de la Indepenc

el año mil novecientos sesenta y ocího, años 
encía y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

"io N° 31 "6. que 
Mayor

VISTA la comu 
'rS. suscrita per e
r;

a" Ayuritarriento del Municipio de Hato 
un so'ar <?e su propiedad.

OAOUÍN" BALAGUER
/•- ••- R^^ii^ 1 '!-.-} Dominicana

r-irc '>n N° 4-S7, de fecha 4 de octubre d" 
A.untamiento del Municip'o de Hato Ma-

En virtud del articulo 3 de la Ley N? 4381, de fecha 10 de 
\brero de 1956;

En ejercicio de 1 is atribuciones que me confiere el artículo
o-5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Hato Mayor a vender un solar de su propiedad, 
a la señera Juana Ramona Hernández, ubicado en la calle Gas- 
*^n F. Deligne, con una extensión superficial de 478.17 metros 
cuadrados, por el pre|:o de RDS200.00.

DADO en Santo Domingo c'e Guarnan, Distrito Naciona 1 , 
Tap4tal de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de diciembre del pño mi1 novecvntos sesenta y ocho, años 
^0 de la Indep^ilenj""a y 1C81? de 'a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N° 3187, que autoriza al Ayto. del Municipio de Elias Pina a 
vender un so'ar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente dé la República Dominicana

NUMERO 3187 I
VISTA la comunicación N9 348, de fecha 7 de noviembre 

de 1968, suscrita por el juntamiento del Municipio, de Elias 
Pina; j

En virtud del articulé 3 de la Ley N* 4381, de fecha 10 de 
febrero de 1956; '

En ejercicio de las ailribueiones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de Ja República, dicto el siguiente

DECRETO:
ARTICULO UNICO.-j-Se autoriza al Ayuntamiento de1 

Municipio de Elias Pina á vender un solar de su propiedad, a 
la señora Elia D. Adames,de Ogando, de la Manzana N° 29 de! 
Distrito Catastral N9 1, Qcn una extensión superficial de 180 
metros cuadrados, por el ¿recio de RD$308.00.

DADO en Santo Donjiingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho • días del 
mes de diciembre del año ¡mil novecientos sesenta y ocho, años
125° de la Independencia $ 106? de la Restauración.i

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3188, que autoriza |al Ayuntamiento del Municipio de -Puerto 
Plata a vender un solar de su propiedad.

!
JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de Ja República Dominicana

NUMERO 3188
VISTA la comunicación N" 11672, de fecha 11 de diciem 

bre de 1968, suscrita por la Liga Municipal Dominicana;
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En virtud de 
fie octubre de 1955;

art culo 3 de la Ley N° 4381, de fecha 10

En ejercicio c e las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO—Se autoriza al Ayuntamiento del 
?~unicipio de Pueifto Plata a vender un solar de su propiedad, 
a la señora Reina Isabel Sosa, marcado con el N9 100 del Dis-
-' o Catastral Nc

C

•2?5.58.

PADO -r 
"al d.- 1- E

de la L~!depender - , .- 1069 de :a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3189, qu 
C.

1, ubicado en la ca^e Margarita Meara es- 
o c?e aquel Municipio, con una extensión su- 

7 irc*ro«. cuadrados, por el precio de RDS-

-.* i r)'-ir,'n^o de Gurmán, Distrito Nacionn1 , 
V "3 Do.ninicana, a 'os veintiocho días c?el
-"" ; -~-~ r-'i 1 r've-i^r/o? sesenta y ocho, añc-

autoriza a la Sra. Vicenta Cruz de Jssús Patino 
a hacer cambios en su nombre.

Presidentft

eos, portadora de

JOAQUÍN BALAGUEK
d« la República Dominican*

XUMERO 3189

CONSIDERANDO que en virtuti de la solicitud formulada 
PT la señora Vic ;nta Cruz de Jesús Patino Canela, dominica 
na, mayor de edí d, casada, de ocupación quehaceres domésti-

la Cédula de Identificación Personal N9 4317,
.~?rie 50, fue auídrizada a realizar los procedimientos requeri 
dos por la Ley
tos del Estado Civil, para cambiar su nombre por el de Cris 
tina Patino Canelí;

659. C!P fecha 17 de julio de 1944, sobre Ac-
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CONSflíEItANDO que'en el presente caso se han- cumplido 
todas las fórihaHdiádes-tequeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado, en fecha 3 de diciembre de 1968, que no se ha realiza 
do ninguna oposición legal a la solicitud formulada por la se 
ñora Vicenta Cruz de Jesús PatMo Canela, para cambiar su 
nombré por el xJe~ Cristina P&tiño1 Canela;., .

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, de 
f edha 17- -de julio de 1944, sobre Actos -del Estado Civil.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícvlo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—La señora Vicenta Cruz de Jesús Patino Cane't, 
queda autorizada a cambiar su nombre por el de Cristina Puti 
no Canela.

Art. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de diciembre del año mil novecientos sesenta'y ocho, años 
1259 de la Independencia y 1061? de la Restauración.

JOA'QUIN BALAGUER

Decreto N? 3190, que concede jubilación con pensión del Estado a la 
Sra. Genoveva Sasso de Arias.

JOAQUÍN BASLAGUER 
Presidente de la República Dominicana

i ..
NUMERO 3190

VISTA la Ley N? 5185, sobre Pensiones Civile» del 
do, do fecha 81 de julio de 1959}
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En ejercic: 
55 de la

5 de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

Art. 1.—S 
na una pensiór 
renta centavcs 
Sasso de Arias

Art. 2.—D 
Pensiones y Ju

DADO en 
Capital de la E 
mes de diciemb 
1259 de la Inde

DECRETO:

concede el beneficio de la jubilación y se asig- 
del Estado de ochenta y seis pesos con cua- 
(RD$86.40) mensuales, a la señora Genoveva

cha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
ilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los veintiocho días del 
•e del año mil novecientos sesenta y odio, años 
endencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3191, que concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
José L. Araujo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3191

VISTA la 
de fecha 31 de

Leyey N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
ulio de 1959;

En ejercicio 
55 de la Constitución

de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. t—Se 
na una pe'nsíón 
00) mensuales, ¿

concede el beneficio de la jubilación y te asig- 
el Estado de ciento cinco pesos oro (RD$105.- 
señor José Lucía Araujo,
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Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y odio, años 
1259 de la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3192, que concede jubilación con pensión <fel Estado al Sr. 
Antonio Jiminián C.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3192

VISTA la Ley N<> 5185, sobre Pensiones Civiles del Esla- 
do, de fecha 31 de julio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución áe la República, d.cto el siguiente

*

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de ciento veintinueve pesos oro (RD$- 
129.00) mensuales, al señor Manuel Antonio Jiminián Castillo.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho diaa del 
mss de diciembre del año mil novecientos sesenta y odio, año» 
Í259 de la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 3193, concede jubüación con pensión del Estado al Sr. 
Luis A. Martínez G.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3193

VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 (de julio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1.—S¿ concede el beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de cieato sesenta y cinco pesos oro 
(RD$165.00) mensuales, al señor Luis A. Martínez Guirado.

Art- 2.—Dicha pensión será pagada con cargo a los Fondos 
de la Superintendencia de Bancos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap ; tal de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y ocího, años 
1259 de Ja Independencia, y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 319f, que concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
Guillermo E. Lliiberes.

JOAQUÍN BALAGUER 
tente de 1* República Domlnioao*

NUMERO 3194

VISTA la Ley 5185, sobre pensionen Civiles del Estado, 
de frchft 81 de juUeta 1958;
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En ejercicio de las atribuciones qup me confiere el articula 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de dieciocho pesos oro (RD$18.00) 
mensuales, al señor Guillermo E. Lluberes Ll

Art. 2.—Dicin pp» *-*n ^erá pairada ron cargo al Fondo de 
Pens : or>^s v .Ti^i-lac'orcs ("!!•. üc¿ d 'y Le\ c'e Gas'o-1 PrMic- -

DADO en S?nto Drmir.^o de Gtnn án. Distrito NtK'Ti-'. 
Cpr't"1 ! r'• ^ Rer'i' l l>i Df-">iiiiic".r i. a los ve'nti^c^o ''';.? il? 
rp c,- ,3 P ,! c _--p'iv .'_! ,-jfi., ni! no.t-ei ii'o« sis^nt:, v oc\ >. a", . 
125" de la Independencia y 1069 d: la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUER

N° 3195. qae cercene «i'^i'-ci^n con persión cíel Estado al ?• 
José M. Infante.

JOAQUÍN BM.AGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3195

VISTA la LPV N? 5185. sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha .31 de ju'io de 1959:

En eiercicio de la* atril-'.'ciorvs r-u>- me confiere el artículo 
55 de la Ccn^t'tu 16 ^ -'o la Rp-.r.h'ico dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1,—Se concede pl '--e vief:r5'i de 'a jubilación y se asig 
na una i er c !'n '' 1 1" *•-1> '• •- '-••• ' - v Mintrn pe^cs oro (RD"5- 
9 '.00) mensuales ñl señor JOM'- María Infante

Art 2.—Difhi p-rrs'i.'n fet-á paTada ccn car^o a los Fondos 
de la Lotería Nacional.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
dr la República Dominicana, a los veintiocho días del 
d cierno re del aro mil novecientos sesenta y odio, años 

-5° de la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

;reto Xo 3196, que ccr.cede jubi ación con pensión del Estado a a- 
gv? --•*.? y vda. Hungría

re.*; rrx BALAGUER

VMERO T195

VISTA '•> L 
de fecha 31

i' n ejercicio 
e la C:nsti~i

X " £* .- r lre T n.-^nes Civiles del E 
e juli: L"e 195?;

r! e ia.c :;->-:bucion»s me confiere el artículo

Art. L—Se 
" i una pensión r\ 
'i centavos (RD 
Vda. Hungi-ía.

_c la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

de ,--! !,t^,eíicio de ] a jub lación y se asig- 
'-l Estaco de cincuenta y dos pesos con ochen- 
'•52 80) mensuales, a la señora Trina Núñez

Art. 2.—Dicna pensión ?erá pagada con cargo al Fondo de 
Ptn?'rne< y Ju'^' 1 iciones Civi'ns de la Lev de Gastos Ptíblicos.

DADO en Sí 
Capital de la R 
rrep de d'ci r.ml<re

nto Dcminco de Guzmán, Distrito Nacional,
ública Dominicana, a Jos veintiocho cias -'el
r'c! sfo mi 1 novecientos «esenta v ocho, años

125° de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N° 3197, que concede jubilación con pensión del Estado al Sr.
Alberto Barrous S.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidoníe de la Repúb'ica Dominicana

NUMERO 3197

VISTA la Ley N1? 518Í sobre Pensiones Civiles de] Estf>- 
d3, de fecha 31 de julio de 1959;

En eiercicio de la ai.,Velen--, i _.,• me confiare el art'culo 
55 de la ConEt'tuci-'n de la República, dicto el siguiente

DECRETO-

Ait. 1.—?•• conferir- el be^cf'ci» rV la jubilación y se aS'r- 
n-í ura pt-n !ór. del Fsíado :'e ochínta y cuatro pesos oro (RI3."- 
84.00'» T^nsuales. al peñor Alberto Barrous SaUna.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo r'^ 
Pens.cres y Jubilaciones r.iv?l"s de la Lev de Gastos Público^.

DADO en Santo D-r^iTo de Gir'nán. Distrito Nacionr. 1 . 
Cap *"1 ce la república Dr •> inicana. a los veintiocho días de1 
.mes ce d : ciembre del ai~o mi] novecifn'cs sesenta y ocho, años 
12^ de Ja Indcperdencia y 106^ de la Restaursción.

JOAQUÍN BALAGUER

Eecr;-tn Xo "198, OUP concctíe a S.S. Dr. Sergio Moreno Cata'án, la 
condecí ración de la OrcLr. drl Móiito dt Dunrte. Sánchez y Melle.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3198

CONSIDERANDO los altos merecimientos de Su Señor 'n 
Doctor Sergio Moreno Cata'án; Encargado de Negocios de Chile:
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VISTA la L ;y N? 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus mo- 
-hficac-ones; v

OÍDO el 
."uarte, Sánchez

parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
y Mtlla;

En ejercicio 
de la Cinstit

de la- atribuciones que me confiere el artículo 
ción '> la República, dicto el siguiente

DECRETO

,',- \* - jC i>> de

t K

3.r.-tal c- i? R- 
's- de r ? r r"l.ir

''b?.-.. -~ -r:n -:a :a •= 'F v?;p~iccho iias .'• 
-"-• •". ; [i r--- '^--'^r^f r 5 onta v oc'v ar<:% 

- !•>'"• de 'a R: =taurac ; ón

JOAQUÍN RALAGITER

."> creto N° 3199,
Rn-i,

ue r.ut r - za a Ayuntamiento del Municipio de La 
Tin la a <€"* i u ' =u'ar &e ?u piopiedad.

Presidente

3199

JOAQITN BAT.AGUER
de la República Dominicana

VISTA !a 
hre dp 196R susc 
Remana:

En vir*-'id le 
. e febi-r> d- 19?

En ei'-rcicin i 
'ío de la C":r.ít:Ui

-icp-iñii \TO 649 de fec'a ?2 de rr.vi- ~>-- 
ita por e1 Ayuntamiento d^ 1 M"n ciñió de "..a

arí.._üj 5, d. L' L v N° 4381 de fecha lo

!e la-; atnb' cinr^ • '; nie confiere el art-c !o 
:ión de la Rej-áblica. dicto el siguiente
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DECRETO

ARTICULO ÚNICO.--Se autoriza al Ayuntamiento M 
Municipio de La Romana a \ender un soln r de su propiedad, al 
. :ñor Ram'r. Castillo, maic^d: c -n el N v 10, de ¡a Manzana > 
2" de! Distrito Catastral X9 i situado en la calle Ramón Ma- 
T¡ is Mella d"l citado Municipio, con una extensión superficie, 
a- 9D7.12 metros cuadrados, por el precio de RDf3,174.92.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nación:' 
Capital de la República Dominicana a los treinta días del m. - 
.••? diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho, años 1°".' 
de la Independencia y 106° de la Rpstauración

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3200. que conced? u. L<.r,dt-o ¡ -v : r. d ¡a Grik-n Heiáli 1 
de Cristóha' (Vilrr, a ¡ Of Ci.r.s'iles Gi-nLial". T íri.-. jr^rn. . de Sui/a

rca y Sut^ia.

JOAQÜJU»Í
Pr«skí*at& áe ia BepatiUca

•,U?IERO 3JH.

.2. ^Li;a( ¡ i X A -'"'- -rg-, Artn- ur-Iíei'a H?rn:íri..._
1 _j, ^ '¿r /.. : ' : -;le- G . - - T--.r-'¿.- >- -le S; . 

v LanainajXd, Cónsul iíor;:,nr.D ?.e ^,..- ugua / (,•. .5U, '_ 
lal licnoiarici c; ¿u :¡£., v^.-^ec'! _,_: -.Le, qui-T^ hin est^^j 
ejerciendo las funciones ccr.sulare5 -.-n la RepúbHca Domin^- 
cana desde los años 1936, 1947, 1949 y K'52;

VISTA la Ley N<* 1352 de fecha-3 de febrero de 1939; y
OÍDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cris 

tóbal Colón;
En virtud de las atribuciones que me confiere el artícul • 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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ARTICUL' 
Orden Heráiaic 
Cónsult-s Genei 
Señores Fritz S

DECRETO:

) PRIMERO.—Conceder la conaei_oi adón de la 
i de Cristóbal Col. n en el grado de Oficial a los 
lies honorariis de Suiza, Dinamarca y Suecia, 
:had, T. N. A. Broberg y Erick Ejegod Jensen.

ca
ARTICULO 

Orden Heráld 
al Cónsul Honc 
Hernández.

SEGUNDO.—L'onctder !a condecoración de la 
de Cristóbal Colún 6n el grado de Caballero 

rano de Niearajma, Señor Antonio Cunillera

DADO en 
Capital de la R 
de diciembre de 
de la Independíncia

Santo Domingu ae Guznián. Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los treinta días del mes 

año mil novecientos sesenta y ocho, años 125' 
v 106" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEE

secreto N° 3201, | que coneeo'e <i S E Señor Karl Conde de Spreti, la 
condecoración de la Orden Heráldica de Cnstóba Colón

Pre
JOAQUÍN BALAÜUER 

udeníe de la República Dominicana

NUMERO 3201

CONSIDERANDO los altos merecimientos de Su Excelen 
cia Señor Karl 
Plenipotenciario

VISTA la

OÍDO el p£ 
Cristóbal Colón

En virtud 
55 de la Consti'

Conde de Spreti, Embajador Extraordinario y 
de la RepúbMca Federal de Alemania;

,ey N' 1352 de fecha 3 de febrero de 1939; y 

recer del Consejo de la Orden Heráldica da

de las atribuciones que me confiere el articulo 
ucwn de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se concede a Su Excelencia Señcr 
Xarl Conde de Spreti, Embajador Extraordinario y Plenipoten 
ciario de la República Federal de Alemania, la condecoración 
le la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran 
Cruz Placa de Plata.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mis 
de diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho, años 125° 
de la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGURR

Decreto N<? 3202, que nombra a los Sres. Coronel José J. Méndez Lara, 
E. N., Secretario de E. de Interior y Po'iL.a, Dr Federico M. Smester, 
Secretario de E. sin Cartera, Dr. Osear Estrella S., Secretario de E. 
sin Cartera y Dra Altagracia Bautista de Suárez, Director General

del I. D. S. S.

JOAQUÍN BALAGUES 
Presidente de la República Dominicana

XUMERO 3202,

En ejercicio ae las atribuciones c^¿ me comiere el artícuio 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Coronel José Joaquín Méndez Lara, E. N., que 
da nombrado Secretario de Estado de Interior y Policía, en sus 
titución del Dr. Federico Máximo Smester.

Art. 2.—El Dr. Federico Máximo Smester queda nombra 
do Secretario de Estado sin Cartera, en sustitución de la Dra. 

Bautista áe
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Art. 3.—| 
Secretario de 
ío Herrera B

Art 4.— 
brac a Direct 
S vicíales, con

El Sr. Osear Eairella ¿ahJala q'utda
Estado sin Gaitera, :n sustitución «itl í)r. Gilber-
ez.

Dra. Altagracia Bautista de Suárez queda nom- 
Gen ral uei íiut íu'.c D.jiiJiueanu de Segur, j 

ango de Secretario de Estado.

DADu e 
Capital de la 
tít diciembre 
de la Indepen

Santo Dumh^u a e Gazraun, Detrito Naciond i, 
República DominÍLana, a los treinta días del mes 
el año mil nuv, c entuó ¿esenta y uchr,. años 123' 
encía y 106" de la Restauración.

JOAQUÍN UALAGUER

Ñus. Di. 
«runda Can 

Judi
". lio;

\ ISTO , 
! í/Eb ANTQ
C: Ku'jO de

República Dominicana
S.ERVICIU JUDICIAL

DANIEL OCTAXiU AMv U CALZ, Juez de la
ara Penal .leí juzgado Jt P Instancia del
ia: de Santiago. a¿i¿-,d._,< del infi asento Secre-

ABíCEU .viA: 
c.do str ai 
juzgado;

VISTO:
minal;

pr«_'t_eso in^ti indi.' i Humorado MA 
NIÓ ABREU MARTÍNEZ- L^uip^u ÚL! .i-liú.-n 
loche en cara habitada con escalamiento y fractu-

A AN10NIO
ITINEZ se "r.ouTn*ia prófugo sm que haya pc- 
htndiüo ;. .^ln q^>. ¿f- l.t-a pr^s^ntaiio i>ara ser

¡1 artículo 334 del Código de Procedimiento Cri-

RESOLVEMOS:

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR como al efecto MAN-
DAMOS y r ROEN AMOS QUP e] (u-usadn MANUEL ANTO-
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NIO ABREU MARTÍNEZ actualmente prófugo de la Justicia 
se presente en el plazo de diez (10) días a partir de la publi 
cación de este AUTO para ser juzgado por ante la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Ira. Instancia del Distrito Ju 
dicial de Santiago por el crimen de "Robo de noche en casa habi 
tada con escalamiento cometido por más de dos personas y con 
fractura" en perjuicio de los señores HÉCTOR CAMEJO RE 
YES y JULIO D. ALVAREZ so pena d¿ ser declarado rebelde 
a la ley» suspenso en el ejercicio de sus derechos de ciudadano 
y puesto bajo secuestro sus bienes durante la instrucción de la 
contumacia denegándosele durante al mismo tiempo, toda acción 
justicia y prosediéndose contra él en toda forma procedente.

**

SEGUNDO: MANDAR Y ORDENAR como al efecto MAN 
DAMOS Y ORDENAMOS a toda persona que tenga conoci 
miento del lugar en que se hallare el expresado acusado indicar 
a la mayor brevedad a quién corresponda el lugar;

TERCERO: DISPONER como al efecto DISPONEMOS, 
que se comunique por secretaría el presente AUTO al Magis 
trado Procurador Fisca1 da este Distrito Judicial de Santiago, 
a fin de que el mismo sea publicado en la Gaceta Oficial y fi 
jado en el último domicilio del acusado, en el Juzgado de Paz 
de la Primera Circunscripción de este Municipio de Santiago, 
y en la Sala de audiencia de esta Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago enviándose 
además copia al Director del Registro Civil del domicilio de la 
contumaz.

DADO por Nos en nuestro Despacho, en la ciudad de San 
tiago de los Caballeros, a los 18 (dieciocho) días del mes de 
Diciembre del año 1968 (mil novecientos sesenta y ocho), años 
1249 de la Independencia y 1059 de la Restauración;

DR. DANI&L OVTAVIO ANICO BAEZ, 
Juez 2da. Cámara Penal

CARLOS FRANCISCO AYBAR, 
Secretario.
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República Dominicana
EL SECRETARIO DE ESTADO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO

CONSIDERA 
ñor EDUARDO D 
casado, domiciliado 
bre y representad 
CANOS, C. por A 
(.asset No. 36, sol 
L^y Minrra vig¿nt

.iiinadc "ALDO 
^-c'ibdeno: cobalto

'. !'i:d r ue rjt ¡r 
^' ' }' u J.3 So'ic ti

NDO: Que en fecha 4 de junio de 1968, el 
CASTRO S., dominicano, mayor de edad, 

y residente en esta ciudad, actuando 3.1 nom- 
n de la compañía "ALAMBRES DOMINI- 

del domicilio social en la calle Ortega y 
citó de acuerdo con las disposiciones de la 

Nc. 4550, un PERMISO di exploración de- 
[" para cobre, oro, plata; hierro; níquel;

I'cut, y San ,

CONSIDERA 
(CO) áí

L tvr.ir.itf.c'r' 
:isma en la tab'a 

lía para fin^s de 
c;ta Oficial No. 90 
: ? haya presentad 
;• Comercio, docum 
<_ue impugne la sol

rr«'--v\.\r -. y asociados, sílices, y cuarzo, 
•L T, ; t' fo'io N". 119 del libro "Registro 
s' 'V °f ir'stro rúnico da Minería, abar- 

,. „ .. --•^nFÍón de 5,600 hectáreas luhipras 
T ; : " 3 y Peravia, municipios de Monse- 

o-c ^ Ocoa respectivamente.

DO: Que ha transcurrido el plazo legal de 
s requeridos por la Ley Minera vigente, pa- 

solicitud, habiéndose fijado copia de la 
de avisos de la Dirección General de Mine- 
posición y publicado su extracto en la Ga- 
0 de1 20 de julio de 1968, sin que a la fecha 
en esta Secretaría de Estado de Industria 

ento alguno de parte de terceras personas, 
citud elevada por la compañía.

CONSIDERA 
tud, no existe ningina 
exploración otorga 
.. :ite, según ha sid 
de la Dirección Ge 
d^n iniciars- los 
lara la valorizacic 
leto de petición.

DO: Que dentro del área objeto de solici- 
concesión de explotación, ni permiso de 

io con anterioridad, ni solicitudes en trá-
confirmado por la Sección de Planificación 
leral de Minería y dentro de la misma pué- 
tudios e investigaciones técnicas necesarias 
i de la zona, en cuanto a los minerales ob-

CONSIDERA 
fecho todos los re

DO: Que la compañía peticionaria ha satis- 
uisitüs e impiusios exigidos en !a materia,
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mediante el pago de la suma de RD?50.00, según confirma el re 
cibo de Rentas Internas No. 462458 de fecha 3 de junio de 
1968, de acuerdo con el artículo 70 letra a) de la Ley Minera.

CONSIDERANDO: Que han sido cumplidos todos los re 
quisitos y formalidades para solicitudes de permiso de explora 
ción establecidos por la Ley.

VISTA: La Gaceta Oficial No. 9090 de fecha 20 de julio 
de 1968, en la cual aparece publicado el extracto de solicitud 
previamente citado.

VISTA: La Ley Minera vigente No. 4550 del 23 de septiem 
bre de 1956, publicada en la Gaceta Oficial No. 8037 del 13 
de octubre del mismo año, en todo lo que concierne a PERMI 
SOS de exploración.

RESUELVE:

PRIMERO: OTORGAR como al efecto OTORGA a la com 
pañía "ALAMBRES DOMINICANOS, C. por A.", de domicilio 
social en la casa No. 36 de la calle Ortega y Gasset de esta 
ciudad, representada por el señor EDUARDO DE CASTRO S., 
ae generales que constan, un PERMISO DE exploración deno 
minado "ALDOM" para cobre, oro, plata, hierro; níquel: molib- 
deno; cobalto; manganeso y asociados; sílice y cuarzo, a fin 
de que pueda realizar conforme dispone el artículo 9 de la Ley 
Minera, los trabajos de Investigación geológicos-mjneralógicos 
relativos a la valorización de los posibles depósitos de los mine 
rales antes mencionados, localizados dentro de la zona cuyos 
límites se encuentran identificados según los detalles que se 
indican a continuación:

"El Punto No. 1 o punto de partida, está situado en el cen 
tro del poblado de Los Plátanos, Municipio de Monseñor Nouel, 
Provincia de La Vega, junto al punto No. 2 de la solicitud de 
P.rnrso d2 Exploración de la Compañía "Explotaciones de Mi 
nas Dominicanas C. por A." denominado "Yuboa" Desde este 
punto, se sigue el lindero Sur de "Yuboa", por su parte exterior, 
con rumbo Oeste Franco, hasta encontrar el Punto No. 3 de 
dicho Permiso, a una distancia de Í3.000 metros de longitud;
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ahí estará el Punto 
'mea recta con rum 
Tes de longitud, h; 
' i del poblado de 
'."-oa, al poblado di 
«ipio con el camino 
ds Monseñor Nou< 
se encuentra en e 
S3 traza una línea r 
^•500 metros de 1 
!'látanos. Este últi: 

te del Permiso d 
QJ León, y al Oest 
"na superficie de í

SEGUNDO:E 
POS (2) AÑOS, ter 
s=:nte Resolución y 
r--* en un plazo d? 
que entre en vigor

TERCERO: D 
T -y Min ?ra -^ igente 
rsiste a la compañ 
.* " el derecho d? pr 
rxp'otación subsigu 
contrae la cláusula 
í^rencia respecto de
1.1 Arí. 66 de la mi

Párrafo: El pr 
ser transferido sin 
: .i 1 | • Minería y c 
de RDS 100.00, a ca
12 de la Ley Miner

COARTO: Que 
ñ''a b:neficiaria de 
drá realizar labore 
presa y en las conc

No. 2 de "Aldom". Desde ahí, se traza una 
o de aproximadamente S 159 E y 9,000 me 
ta el cruce de la carretera para jeeps que 

lancho Arriba, Municipio de San José de 
Caña (o Arroyo Caña) del mismo Muni- 

que va del poblado de Juan Luis Municipio 
al poblado de Caña; en este cruce, que 

e poblado, estará e! punto No. 3. Luego 
cta con rumbo aproximado de N 509 30'E y 

ud, hasta el punto de partida en Los 
o ür.dero pasará próximo al lindero Nor- 
E.\ploración "Pondei'osa" de! Ing. Carlos 

del mismo. Se cierra así el perímtro con 
600 hectáreas mineras".

término del permiso de exploración es por 
Irá vigencia, a partir de lu fecha de la pre- 

trabajos de exploración deberán iniciar- 
RES (3) MESES a partir de la fecha en 
1 PERMISO.

conformidad con las disposiciones de la 
No. 4550" del 23 de septiembre de 1956, le 

"ALAMBRES DOMINICANOS, C. por 
cridad para la obtención de la concesión de 
ente a la valorización de la zona a que se 
ra., de esta Resolución y el derecho de pre- 
solicitudes posteriores, en-lo acordado por 
na.

senté PERMISO de exploración no podrá
previa autorización de la Dirección Gene-.
a transferencia quedará sujeto a una tasa
•o d--l beneficiario ssgún lo dispone el Art.

a expresamente entendido que la compa- 
presente PERMISO de exploración no po 
de explotación y sólo con autorización ex 
ñones que determine la Dirección General
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de Minería podrá utilizar las subtancias minerales que recojan 
o extraigan dentro del perímetro de exploración, según las pre 
visiones del Art. 18 de la Ley Minera.

Párrafo: Cuando él titular del PERMISO contravenga lo 
dispuesto por el Art. 13 de la Ley Minera vigente en cuanto 
a la explotación o aprovechamiento de las substancias minera 
les objeto del PERMISO sin la previa autorización de la Di 
rección General de Minería, le serán aplicadas las penas impues 
tas por el Art. 125 de la misma.

QUINTA: En atención a lo dispuesto en el Art. 49 de ia 
preindicada Ley la Compañía "ALAMBRES JOMINICANOd, 
C. por A.." tiene derecho a penetrar en los terrenos que^se en 
cuentran dentro de las afeas que abarca el PERMISO, para reali 
zar en ellos los trabajos de exploración que fuesen necesarios, 
con la obligación de idemnizar a los propietai'ios de los te n¿- 
nos o sus ocupantes legítimos cualquier daño o perjuicio que 
se les ocasione siguiendb para tales fines el procedimiento es 
tablecido por el Art. 148 de la citada Ley.

SEXTO: La compañía beneficiaría del PERMISO se com 
promete y obliga a realizar los trabajos de exploración de con 
formidad los mejores métodos y sistemas utilizados en la 
Industria Minera, efectuando para este tipo de estudios las 
operaciones descritas en su solicitud original, y sin que e!io 
implique limitación, podrá practicar: limpieza de la capa o co 
bertura superficial; reconocimiento del terreno para el libre 
movimiento del laboreo de exploración; construcción de cami 
nos y vías de acceso al lugar del trabajo; inicio de las calicatas 
o pozos de prospección suficientes y necesarios según demanda 
la naturaleza misma del trabajo y la formación del terreno 
para la determinación de su estructura y características a fin de 
determinar la profundidad y la riqueza que puedan contener; 
análisis progresivo de muestras tomadas; realización de son 
deos para establecer la cantidad y reserva disponibles en el 
depositó; selección de las áreas de interés para el cómputo ge 
neral del potencial que pueda contener el yacimiento escondo 
& \& basa de los análisis químicos; levantamiento de los planos 
tje la MM y á@ loa puntos da Misión al 101 Wndeos;
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gándose a somet 
fines procedente 
zona y los estud 
del área del PE 
Art. 119 de la

SÉPTIMO: 
ploración se con 
de Minería toda 
su programa 
que dicho organ 
a este Departar 
la clase de trab; 
de los sistemas 
de la valorizació 
mantener el deb 
maciones queda 
podrán ser divu 
menos que hayí 
término por el c 
por declaratoria

OCTAVO: 
del presente PE 
po, renunciar al 
PERMISO se re 
la Dirección Ger 
me de los traba 
área renunciada

NOVENO: 
la Ley Minera I 
Dirección Gener 
MISO de explor; 
a exigir indemn 
cesivos titulares

r a la Dirección General de Minería, para los 
los informes sobre el trabajo valoritivo de la 

s técnicos y geológicos que se efectúen dentro 
MISO de exploración conforme lo establece el 
ey Minera.

51 beneficia-io del presente PERMISO de ex- 
>rometa y obliga a dar a la Dirección General 
las informaciones respecto de la ejecución de 
estudios, así como las demás informal. UPPS 
,mo le pida, obligándose igualmente a rendir 
ento, semestralmente, un informe relativo a 
os ejecutados, del desarrollo de los mi&mos y 
métodos empleados, siempre que con mctivo 
del depósito estuvieren a su alcance, a fin de 

do control sobre las operaciones. Estas infor- 
án en la Dirección General de Minería y no 

;adas sin la autorización del beneficiario, a 
i cesado los derechos por el vencimiento del 
al fue otorgado el PERMISO, por denuncia o 
.e caducidad.

ueda expresamente establecido que el titular 
MISO de exploración podrá en cualquier tiem- 
tiismo o a cualquier parte del área a que dicho 
ere- poniendo su renuncia en conocimiento de 
ral de Minería, y entregando a ésta un infor- 
os realizados y de los datos obtenidos en el

a) Cuando 
mino d« 
biese si

e acuerdo con las previsiones del Art. 16 de 
o. 4550 queda formalmente establecido que la 

de Minería podrá declarar caduco el PER- 
ión sin que el titular del mismo tenga derecho 
ación o compensación, ni de parte de los su- 
por los siguientes motivos;

o se hayan comenzado las labores en el tér- 
TRES (3) MESES a contar del día que hu- 

otorgado el PERMISO;
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b) Cuando las labores hayan quedado suspendidas por más 
TRES (3) MESES;

c) Cuando sin causa justificada no se lleve a cabo el pro 
grama de los trabajos a realizar;

d) Cuando no hayan sido observadas las prescripciones es 
tablecidas o se contravengan las disposiciones conteni 
das en el Art. 11 de la Ley Minera;

e) Cuando no se hayan pagado las tasas establecidas en !os

Arts. 12, y 116, párrafo a) de la Ley Minera.

Párrafo: El beneficiario del presente PERMISO de ex 
ploración se compromete y obliga a tener en forma permane^ e 
dentro del territorio de la República, un representante legal, 
que se considerará siempre con todas 'as f&.altades necesai na 
para recibir o ejecutar las determinaciones que la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio, y la Dirección General de Mi 
nería y sus dependencias tomen rtsp^tu del PERMISO y a 
cuanto a el pueda suscitarse concerniente a la ejecución d-A pro 
grama de trabajo a otra maten.:. * *l .símente, para s" ; . ; air 
el titular del mismo en caso de &u¿,;nc.~, muerte o enfermedad 
según lo establece el Art. 138 de la Ley Minera.

DÉCIMO: La compañía "ALAI-IB^ES DOMINICANOS", 
C. por A.", durante la vigencia del presente PERMISO de ex 
ploración y de acuerdo con las disposiciones del Art. 147 de la 
Ley Minera No. 4550 tendrá derecho a la libre importación y 
exportación 'de equipos y maquinarias, combustibles, herra 
mientas, materiales y demás accesorios útiles y necesarios en los 
trabajos, talleres y oficina, que se introduzcan al país con 
destino a sus actividades de exploración, previa depuración de 
las solicitudes correspondientes por la Dirección General de 
Minería y la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 
con la obligación a cargo de la compañía de que no podrá ven 
der en el país los artículos, maquinarias y aparatos importados 
libre de derechos, a menos que los derechos sobre los mismos 

previamente pagados-
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DÉCIMO 
MISO de expío 
disposiciones de 
de 1956, y sus

11ÜMERO: El beneficiario del presente PER- 
•ación estará obligado a cumplir con todas las 
la Ley Minera No. 4550 del 23 de septiembre 

modificaciones y reglamentos.

DÉCIMO ¡ 
ción sea publia 
del Registro 
siciones de la ley.

EGUNDO: Se ordena que la presente Resolu- 
da en la Gaceta Oficial e inscrita en los libros 

Público de Minería de conformidad con las dispo-

DADA:En 
del mes de

Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 16 días 
diciembre del año 1968.

JOSÉ A. BREA PEÑA, 
Secretario de Estado de Industria y 

Comercio
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Actos del Poder Ejecutivo

Dec- N9 32,03» que nombra al Lie. José Cimadevilla V-, Di 

rector General de la CORDE y al Lie. Luis H. Suárez, Subse 

cretario de- Estado de Finanzas.—Dec. N° 3204, que nombra al 

Agrónomo Manuel A. Tezanp, Director del Instituto del Taba- 
eo> al Sr> Leandro L. Lozada-Grullón, Subsecretario de E. de 

•Trabaja; al Dr. Tobías Genao, Subsecretario de E. de Interior 
y Polteía y al Dr. José Morales Subsecretario de E. de Interior 
X Policía.—Dec. N"? 8-205, que nombra al Ing. Manuel Alcina

; (Pasa a la Pag. 2)
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Puello, Subsecr 
nes.—rDec. N? «. 
nández y Garlo 
de la Repúblicí 
Alcántara, 
Viviendas, y al 
gado del Depar 
ra de'Estado 
nombra al 
tado Mayor de

. JMiavarfía, E. 
Dec. N? 3209, 
sos para porte j 
toridad, excepto 
licía.—Dec. N9 
cha, el cuerpo > 
rige el Coronel 
bra al Coronel 
y Plenipotencia 
ragua.—Dec. N 
Capitán de 
3213, que 
de 1968.—Dec

1 Miembro de 1¿ 
3215', que 
JLcnorario de la 
que encarga al 
del Catastro N; 
nes Nacionales, 
de la Orden de 
Oficiales 
riquillo Rojas A 
Asuntos Econór i 
Exteriores.—De 
Abraham Ménd 
y Polio a, ostenl 

o Nacional, mi? 
fija la cuota de 
3221, que ccnc_> 
Duarte, Sánche2 
Dec. N9 3222, qi 
to del Municipi 
una emisión de 
la condecoraciói 
Sr. Ubaldo Frai 
ronel Rafael de 
ministradora del
tadoa del

Coronel

que

Na\ íc 
deroga

noml ra

venezí lanos

ítario de E. de Obras Pfiblieás."^ Gomüiucacio- 
206, que nombra a los Sres- Dr. Ángel AVHer- 
3 E. Linares, Ayudantes Civiles del Prestüénte 
.—Dec. N9 3207, _ que nombra al Dr. Pedro M. 
linistrador General del Instituto de Auxilios y 
Dr. Gilberto Herrera Báez, Embajador, Enear- 
tamento de Asuntos Económicos de la Secreta- 
ie Relaciones Exteriores.—Dec. N? 3208, que 

Rafael de Js. Checo, E. N., Subjefe de Es- 
Ejército Nacional y al Coronel Julio A. Soto 

N., Inspector General del Ejército Nacional.— 
declara nulos y sin ningún efecto los permi- 

tenencia de armas otorgados por cualquier au- 
por la Secretaría de Estado de Interior y Po- 

8210, que disuelve a partir de esta misma fe- 
rganizado para servicios de inteligencia que di- 
Ney Tejeda Alvarez.—Dec. N9 3211, que nom- 
,uis Ney Tejeda A., Embajador Extraordinario 
io de la República ante la República" de'Nka- 
3212, que reintegra a la Marina de Guerra al 

Andrés G Sanz Torres, M. de G.—Dec. N? 
el Dec. N9 2785, de fecha 10 de septiembre 

N9 3214, que nombra al Sr. Rafael Espada C., 
Comisión Nacional de Desarrollo.-—Dee. N"? 

al Sr. Marcos de Orueta y Arrese, Cónsul 
República en Sevilla, España.—Dec. N° ??: 

Lie. Luis H. Suárez, de la Dirección General 
cional y de la Administración General de Bie-
—Dec. N7 3217. que concede la condecoración

Mérito de Duarte, Sánchez y Mella a varios 
;.—Dec. N 1 3218, que nombra al Dr. En- 

Emfcajador, ncargado del Departamento de 
icos de la Secrr-taría de Estado de Relaciones 

3219, que dispone que el Coronel Joaquín 
z Lara, E. N.. Secretario de Estado de Interior 
ara el grado'de General de Brigada deFEjérci- 
ntras ocupe dicha Cartera.—Dec, N9 C?20, ( 'e 
la zafra azucarera para el año 1969.—Dec. N? 
le la condecoración de la Orden del Méruo de
y Mella al Dr. Tomás A. Espinosa Acosta.— 

e integra la Junta de Ornato y Embellecimien-
de Hato Mayor.—Dec. N9 3223, que autoriza 

selles semipcstales.—Dec. N9 3224, que concede
de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón al 

co Caiuby.—Dec. N1? 3225, que nombra al Co- 
Js. Checo, E. N., Presidente de la Junta Ad- 
Fondo de Previsión y Asistencia para los Alis-

-Q NacionaWDecr N' 8226, que nombra al fiíg,
{Pasa § la Pag, $



Charles Jorge Imbert, Viceccr_=ul de la República en Ponce, 
íÉtierto Rico.—Dec. N9 3227, que nombra al Sr.~ Rubén Mein- 
breño B., Vicecónsul Honorario de la República en San Sana 
dor, El Salvador.—Dec. N9 3228, que nombra al Capitán dé 
Fragata Julián B. Muñoz H., M. de G., Agregado Naval & la 
Émbajadarde la República en Brasil.—Dec. N? 3229, que nom 
bra al Sr. Manuel A. Alvarez Guzmán, Cónsul <ié 1»'República, 
fen Filadelfia, E.U.A.—Dec. N9 3230, que nombra Vocales y 
Suplentes en el Consejo de Administración del INDRHI.—;Dec. 
N9 3231, que nombra al Sr. Dr. Félix M. Benzo, Presidente de 
la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía-— 
Dec. N? 3232, que nombra al Sr. Rafael A. Sánchez h., Secre 
tario de Segunda Clase del Departamento de Asuntos Econó 
micos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.— 
Dec. N? 3233, que nombra al Sr. Rafael A. Terrero M., Cónsul 
Honorario de la República en Puerto Cabezas, Departamento de 
Zelaya, República de Nicaragua.—Dec. N9 3234, que nomí>ra al 
Sr. Tomás Báez Díaz, Ministro Consejero de nuestra Embajada 
en Francia.—Dec. N9 3235, que crea la Comisión Directiva pa 
ra la Hoya del Lago Enriquillo.—Dec. N9 3236, que designa al 
Sr. Fermín Fernández de la Torre, Cónsul Honorario ole la Re 
pública en Madrid, España.—Dec. N9 3237, que nombra al.Sr. 
Rafael A. Bello, Ayudante Civil del Presidente de la República.
—Dec. N9 3233, que nombra al Dr. Salvador Aybar Mella, Su 
perintendente de Seguros.—Dec. N? 3239, que nombra al Dr. 
Reynaldo Montes de Oca, Ayudante Civil del Presidente de la 
República.—Dec. N9 3240, que nombra al Dr. Fernando Esco- 
var P., Subsecretario de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social.—Dec. N9 3241, que aprueba la Resolución N? 47-68, del 
Directorio de Desarrollo Industrial.

Documentos Diversos

Res. de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
sobre concesiones mineras.—Avisos sobre cambios de nombres.
—Aviso sobre Adopción.
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Jonsultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Año XC. Santo Domingo de Guzmán, R. D. Enero 25, 1969. N<? 9122.

Decreto N"? 32<)3, que nombra al Lie. José CimadeviUa V., Director Ge 
neral de 'a CORJDE y al Lie. Luis H. Suárez, Subsecretario de Estado

de Finanzas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pn sidente de la República Dominicana

NUMERO 320Í

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar- 
tículo 55 de Ja) Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1. — Él Lie. José CimadeviUa Valdez queda nombrado 
Director General de la Corporación de Empresas Estatales, en 
sustitución del Lie. Luis H. Suárez.

Art. 2. — El Lie. Luis H. Suárez queda nombrado Subsecre 
tario de Estado de Finanzas, en sustitución del Lie. José Cima- 
devilla Valdez

DADO era Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho, años 125P 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN
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Decreto N"? 3204, que nombra al Agrónomo Manuel A. Tezano, Director 
del Instituto de! Tabaco; al Sr. Leandro L. Lozaa'a Grullón, Subsecre 
tario de E. de Trabajo; al Dr. Tobías Genao, Subsecretario de E. de 
Interior y Policía y al Dr. José Mora'es Subsecretario de E. de Interior

y Policía

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente dé la República Dominicana

NUMERO 3204 "

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar 
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—El Agron. Manuel A. Tezano queda nombrado 
Director del Instituto del Tabaco, en sustitución del Dr. José 
Morales.

Art. 2.—El señor Leandro Lcpido Lozada Grullón queda 
nombrado Subsecretario de Estado de Trabajo, en sustitución 
del señor Carlos Eligió Linares.

Art. 3.—El Dr. Tobías Genao queda nombrado Subsecre 
tario de Estado de Interior y Policía, en sustitución del señor 
Leandro Lapido Lozada Grullón.

Art. 4.—El Dr. José Morales queda nombrado Subsecre 
tario de Estado de Interior y Policía, en sustitución del Dr. 
Ángel A. Hernández Acosta.

DADO en Sant" Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cac : ta" de la República Dominicana, a los treinta días del ires 
de diciembre del año mil novec'entos sesenta y ocho, años 1259 
do la Independencia y 108" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N1? 3205 
tarjo

que nombra al Ing. Manuel Alcina Fuello, Subsecr*- 
e E. de Obras Públicas y Comunicaciones.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 320?

En ejercic 
ticulo 55 de i a

Art. Único 
do Subsecretar 
nes, en sustitu-

DADO en 
Capita' de la E 
de diciembre d 
de la Independ

o de las atribuciones que me confiere el ar- 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

—El Ing. Manuel Alcina Fuello queda nombra- 
o de Estado de Obras Públicas y Comunicado - 
ón del Ing. Francisco A. Evertz-

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los treinta días del mes 

año mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 
ncia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3206 
Car"os E. Linar

Pre

NUMERO 8206 
En ejercic

que nombra a los Sres. Dr. Ángel A. Hernández y 
, Ayudantes Civiles del Presidente de la República.

JOAQUÍN BALAGUER 
idente de la República Dominicana

?5 f'e 'a

Art. 1 —E 
Avudant 

' lución del Di\

de las atribuciones que me confiere el ar- 
"cnstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

DT. Ángel A. Hernández Acosta queda nom- 
Civil c? el Presidente de la República, en sut}- 

?ec!ru María Alcántara,
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Art. 2.—El señor Carlos Eligió Linares queda nombrado 
Ayudante Civil del Presidente de la República, en sustitución 
del señor Ramón Elpidio Toribio.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3207, que nombra al Dr. Peá'ro M. Alcántara, Administrador
General del Instituto de Auxilios y Viviendas, y al Dr. Gilberto Herrera
Báez, Embajador, Encargado del Departamento de Asuntos Económicos

de la Secretaría de Esta- _• de Relaciones Exteriores.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3207
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar 

tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1,—El Dr. Pedro María Alcántara queda nombrado 
Administrador General del Instituto de Auxilios y Viviendas, 
en sustitución del Dr. Delfín Pérez y Pérez.

Art. 2.—El Dr. Gilberto Herrera Báez queda nombrado 
Embajador, Encargado del Departamento de Asuntos Econó 
micos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, eri 
sustitución del Dr. Manuel1 E. Guerrero Pou.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Cap'ta1 de 'a República Dominicana, a los treinta días' del mes 
C'P r ¡siembre de1 año mil novec-'entos sesenta y ocho, años 125° 

independencia y IOS9 de la Restauración.
' ' JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3258, que nombra al Coronel Rafael de Js. Checo, E. N.,
Subjefe de Estado Mayor de Ejercitó Nacional y al Coronel Julio A.

Soto Echavajría, E N., Inspector General dú Ejército Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la RepúbMca Dominicana

NUMERO 32X 8

En ejercí 
tículo 55 c!e

:o de las atribuciones que me confiere el ar 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1.—El Coronel Rafael de Jesús Checo, E. N., queda 
designado. Su n'efe de Estado Mayor del Ejército Nacional, en 
sustitución de 1 ccronel Julio Antonio Soto Edhavarria, E. N.

Art. 2.—' 
N., queda des

1 Coronel Julio Antonio Soto Edhavarría, E. 
ignado Inspector General del Ejército Nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capita1 de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de diripmlre H e l año mil novecientos sesenta y ocho, años 12o 1 
de la Independencia y 108" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

D:cru o N<? 320Í, que declara nulos y sin ningún efecto 'os permisos para 
porte y tenenc a de armas otorgados por cualquier autoridad, excepto 

por a Secretaría a'e Estado de Interior y Poíicía.

JOAQUÍN BALAGUER 
tsideníe de ^s. República Dominicana

09

CONSIDERANDO: Que ••! impuesto para porte y tenencia
do a:ir.3" e?tji':l€cr1 o por la Ley N9 36 de fecha 17 de octubre
> l n ío, fue íuv stancialmente reducido por la Ley N9 25 de
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fecha 27 de septiembre de 1966, con el fin de hacer accesible i 
cualquier persona de buena conducta que necesite poseer una 
arma la obtención de la licencia legal correspondiente:

CONSIDERANDO: Que los propósitos de la Ley N<> 25 
•han resultado frustratorios, debido principalmente a que mu 
chas autoridades tanto , civiles como militares, se han dado a 
la tarea de expedir permisos para porte y tenencia de armas, 
sin que muchas veces conste" siquiera en los registros de la Se 
cretaria de Estado de Interior y Policía los nombre de las per 
sonas favorecidas con esas licencias ilegales;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar 
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se> declaran nulos y sin ningún efecto los permi 
sos para porte y tenencia de armas otorgados por cualquier 
Stttolriáád, .exceptó por la Secretaría de Estado de Interior y 
PdBeiav único- Departamento que, de acuerdo con la Ley N9 36 
de féc?ia 17 áe octubre de 1965, está autorizado a expedir di 
chas licencias, previo él pago de los impuestos correspondien 
tes.

Art. 2.—Las personas favorecidas con permisos ilegales 
para porte y tenencia de armas deberán proceder a regulari 
zarlos por ante la Secretaría de Estado de Interior y Policía, 
en un plazo no mayor de treinta d'as a contar de la fecha del 
presente Decreto.

Art. 3.—Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Arma 
das y de Interior y Policía, así como los Comandantes del 
Ejército Nacional y de ia Policía Nacional en las distintas lo 
calidades def país, velarán por el estricto cumplimiento de las 
disposiciones del presente Decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

r JOAQIflN
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Decreto N? 3210 
organizado par

Pr.

NUMERO 32K
En ejercic 

tículo 55 de la

que disuelve a partir de esta misma fecha, el cuerpo" 
servicios de inteligencia que dirige el Coronel Ney 

Tejeda Alvarez.

JOAQUÍN BALAGUER 
sidente de la Re tblica Dominicana

o de las atribuciones que me confiere el ar- 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Q 
cuerpo organizíido 
Coronel Ney T

ieda disuelto, a partii de esta misma fecha, ei 
para servicios de inteligencia que dirije el 

jeda Alvarez.
Art. 2.—E 

y el Jefe de U 
efectivas los c 
tedas las arma 
previo inventar 
señales del ma

Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas 
Policía Nacional quedan encargados de hacer 

sposiciones del presente Decreto y de recibir 
y pertenencias del cuerpo aludido y proceder, 

o, a hacer el depósito de las mismas en los ar- 
erial bélico de las Fuerzas Armadas.

DADO en 
Capital de la R 
de diciembre d 
de la Independ

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona1 
epública Dominicana, a los treinta dias del mes 

año mil novecientos sesenta y ocho, años 125" 
(ncia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3211, 
Extraordinario y

ue nombra al Coronel Luis Ney Tejeda A., Embajador 
P'enipotenciario de la República ante la República 

de Nicaragua.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presídante de la Repúblka Dominicana

NUMERÓ 8211
En ejercíci 

táeulo 55 de la
de ias atribuciones que me confiere eí af- 

Constitücíón de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. Único.—El Coronel' Luis Ney Tejeda Alvarez F. A. 
D., queda nombrado Embajador Extraordinario y Plenipoten 
ciario de la República ante la República de Nicaragua.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
C.e diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho, años 125g 
de la Independencia y 1Q6P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3212, que reintegra a la Marina de Guerra al Capitán á'e 
Navio Andrés G. Sanz Torres, M. de G.

JOAQUÍN BALAGUER 
Prasident» d* la República Dominicana

NUMERO 3212

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar 
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el, siguiente

DECRETO:

Art. Único.—El Capitán de Nav'o Andrés Gerónimo Sanz 
Torres, Cuerpo de Ayudantes Militares del Presidente de la Re 
pública, queda reintegrado a la Marina de Guerra con su mis 
mo rango.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito'Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de dic-lembre del año mil novecientos sesenta y ocho, años 1259 
de la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N° 3213 que deroga el Decreto N^ 2785, de fecha 10 de septiem 
bre de I&68.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente dé la República Dominicana

NUMERO 3215
En ejerck 

55 de la Cons
io de las atribuciones que me confiere el art'culo 
itución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. Unic 
10 de septie 
Ramón García 
la República e

.—Queda derogado el Decreto N? 2785 de feoha 
>re de 1968, mediante el cual se designa al Dr. 
Camilo Ministro Consejero de la Embajada de 

i los Estados Unidos de América.

DADO en 
Capital de la 
de diciembre 
la" Independenc

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
iepública Dominicana, a los treinta días del mes 
,e mil novecientos sesenta y odio, años 125' de 
a y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3214

Pr

que nombra al Sr. Rafael Espada C., Miembro de 
Comisión Nacional de Desarrollo.

JOAQUÍN BALAGUER 
sidente de la República Dominicana

NUMERO
En ejercic 

55 de la Const
o de las atribuciones que me confiere el art'culo 
tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

•111ÚNICO.—:
Miembro de la 
los ya deslgnacoi

señor Rafael Espada C., queda nombrado 
Comisión Nacional de Desarrollo, en adición »
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes 
de enero del año mil novecien-tos sesenta y nueve, años 1259 de 
la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3215, que nombra al ? Marcos de Orueta y Arrese, Cónsul 
Honorario de !a República en Sevilla, España.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3215
En ejercicio de Jas atribuciones que me confiere el art'euío 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO-—El señor Marcos de Orueta y Arrese queda de 
signado como Cónsul Honorario de la República en Sevilla, Es 
paña, en sustitución del señor Alfredo Amores Alonso.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap;tal de la República Dominicana, a los tres días 'del mes 
de enero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
a Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3216, que encarga al Lie. Luis H. Suárez, de la Dirección 
Genora! del Catastro Naciona1 y de la Administración General d& Bienes

Nacionales.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3216
En ejercicio ce 'as atr.buciones que me confiere el art'euío 

55 de la Constitución de la Repúb'ica, dicto el siguiente
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Art. 1.—El 
de Finanzas, qu 
tastro Nacional 
clónales, mientris 
Departamentos-

DECRETO:

Lie. Luis H. Suárez, Subsecretario de Estado 
;da encargado de la Dirección General del Ca- 
y de la Administración General de Bienes Na- 

dure la suspensión de los titulares de esos

Art. 2.—Queda 
3155, de fecha í

derogado el Artículo 
3 de diciembre de 1968.

2 del Decreto N9

Art. 3.—Comuniqúese al Secretario de Estado de Finanzas 
para los fines c )rrespondientes.

DADO en
Capital de la Eepúbl: 
de enero del añc 
la Independenci

¡santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lea Dominicana, a los tres días del mes 

mil novecientos sesenta y nueve, añcs 1259 de 
y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3217, 
de Duarte,

lúe concede 'a condecoración de la Orden del Mérito 
í Sánchez y Me la a varios Oficiales venezolanos.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3217

CONSIDERANDO los altos merecimientos de los milita- 
s Armadas del hermano país de Venezue^ que 
positivc;

res de las Fuerz; 
r-f citan en el dií

VISTA Ja ley N? 1113, de fecha 26 de mayo de 1936. y 
sus modificaciones;

OÍDO el pa 
Duarte, Sánchez

•ecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
y Mella;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arfc'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

i DECRETO:

Art. 1.—Se concede a los siguientes Oficiales venezolanos, 
la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella:

General de División Ramón Florencio Gómez, Ministro de 
Defensa, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata; ,

General de Brigada Fr&nz A. Risquez Iribarren, Jefe de 
Estado Mayor General Conjunto, en el grado de Gran Oficial;

General de Brigada Roberto Moreán Soto, Comandante 
General del Ejército, en el grado de Gran Oficial;

General de Brigada Pedro M. Díaz Paredes, Jefe de Esta 
do Mayor, Comandante de la Guarnición de Caracas, 'en el gra 
do de Gran Oficial;

Coronel Rubén Osis Navas, Director del Circulo Militar 
de las Fuerzas Armadas, en el grado de Oficial;

Coronel Luis Bruzzüal Mart'nez. en el grado de Oficial:

Teniente Corone1 Ernesto Lhcát^gui Sandoval, Edecán ie 
la Delegación Dominicana a la VIII Conferencia de Ejércitos 
Americanos, en el grado de Oficial.

.Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de las Fufr- 
zas Arrradas y de Relaciones Exteriores, para los fines corres 
pondientes.

DADO en Santo DomnK > de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap:tal de Ja República Dominicana, a los tres dias del mes 
de erero del aro m: l novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
1 a In^epoidoncia y 108° de 'a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N? 3218, 
Encargado del D<

que nombra a! Dr. Enriquillo Rojas A., Emlta}ador, 
partamento de Asuntos Econójnicos de la Secretaría 
Je Estado de Relaciones Exteriores.

Fres 

NUMERO 3218

En ejercicií 
55 de la Consti

JOAQUÍN BALAGUER 
idente de la República Dominicana

de las atribuciones que me confiere el art'culo 
ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1.—El 
Embajador, 
eos de la Secrete 
titución del Dr.

Dr. Enriquillo Rojas Abréu queda nombrado 
Encargado del Departamento de Asuntos Eeonómi- 

ría de Estado de Relaciones Exteriores, en sua- 
Gilberto Herrera Báez

Art. 2.—Qu 
de fecha 30 de c

DADO en 
Capital de la E 

e enero del afk 
''a Independenci;

eda derogado el art culo 2 del Decreto N? 3207, 
iciembre de 1968.

Decreto N<? 3219, 
Lara, E. N-, Secr 

grado de Genen 1

NUMERO 3219
En ejerciere 

55 de la Constitución

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los tres días del mes 
mil novecientos sesenta y nueve, años 125° de 
y 10 69 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

ue cñspone que el Corone1 Joaquín A-braham Méndez 
:tario de Estado de Interior y Policía, ostentará il 

de Brigada de' Ejército Nacional, mientras ocupe 
dicha Cartera.

JOAQUÍN BALAGUEE 
Presidente de la República Dominicana

de 'as atribuciones que me confiere el art'culo 
de la RepúbMca. dicto el siguiente
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f ]DECRETO:'

Art. 1.—El Coronel Joaquín Abraham Méndez Lara, E.N., 
Secretario de Estado Üe Interior y Policía, ostentará el grado 
de General de Brigada del Ejército Nacional, mientras ocup-í 
dicha Cartera.

Art. 2.—Comuniqúese a la Secretaría de Estado de las 
Fuerzas Ardadas para su conocimiento y fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
CajDitaJ de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la In- 
depenfíeneia y 106? de| la Restauración.

i JOAQUÍN BALAGUER

N<? 3220, que -¡fija la cuota de la zafra azucarera para el 
año 1968.

JOAQUÍN BALAGUER
£• 1* República Dominicana

NUMERO 3220

VISTA la Ley N° 618, de fedha 16 de febrero de 1965;

VISTO el informe rendido por el Instituto Azucarero Do 
minicano, que tuvo en cuenta los datos suministrados por los 
ingenios azucareros dé la República de conformidad con lo que 
dispone el artículo 14 de la indicada Ley N9 618;

VISTA la distribución de las cuotas para el mercado na 
cional establecidas por el Instituto Azucarero Dominicano de 
conformidad con el art'c,ulo 2 de la Ley N9 619, de fecha 16 de 
febrero de 1965;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de Ja Constitución de la República, dicto el siguiente
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Art. 1.— La
comprenderá to

Art. 2,— El
a cada empresa
dica a continua

INGENIOS

Rio Haina
Bar-anona
Consuelo
Ozama
Porvenir
Santa Fe
Quisqueya
Boca Chica
Catarey
Mente Llano
Esperanza
Amistad

Romana

Angelina
Caei
Cristóbal Colón

i

1

Sota! -
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DECRETO :

zafra de los ingenies azucareros
o el año calendario.

del año 1969

tonelaje de azúcar que se autoriza a producir
azucarera en la zafra de 1969, es
ón:

Toneladas
Cortas

182,214
87,909
60,236
60,516
36,772
35,896
49,002
38,341
34,733
36,079
20,883
7,419

650,000

215,000

29,033
26,060
34,907

————

90,000

955,000
&3Zmí¡.fr'fS3ü

el que se in-

Toneladas
Métricas

165,303
79,750
54,646
54,900
33,359
32,565
44,454
34,783
31,510
32,731
18,945

. 6,730

589,676

195,047

26,339
23,641
31,667

————

ál,647

-886,370
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Art. 3.—Del total de la producción autorizada en el ar- 
tintos mercados:

Toneladas 
I. Asignación para Exportación Cortas

a) Tonelaje autorizado para 
el mercado de los Esta 
dos Unidos de América 444,138

b) Tonelaje básico asignado 
a la República en el Con- . 
venio Internacional del 
Azúcar para exportación 
al Mercado Mundial 82,673

c) Tonelaje de reservas dis 
ponible para distribuir en 
la forma que fuere nece 
saria, para cumplir con 
otros requerimientos e n 
primer lugar en el Mer 
cado de los Estados Uni 
dos, y en el segundo lu 
gar en el Mercado Mundial 278,189

II. Consumo Nacional

a) Azúcar crema
b) Azúcar refino

90,000
60,000

Toneladas 
Métritías

402,919-

75,000

252,372

81,647
54,432

Total Consumo Nacional 150,000

Total 955,000

136,079

866,370

Art. 4.—Las empresas azucareras podrán producir, dentro 
del tonelaje de azúcar tjtte se les autoriza en el artículo 2, aque 
llas cantidades de mieles ricas invertidas y mieles comestibles

les autorice a exportar el Instituto Azucarero Dominicano,
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sustrayendo! i 
cual fuere si 
compromisos

Art. 5.— 
cado de los 1 
guíente form;

INGENIOS
Río Haina 
Barafaona 
Consnelo 
Ozama 
Santa Fe 
Quisqueya 
Boca Chica 
Catarey 
Monte Llano 
Esperanza

Amistad

Romana

AngeMna 
Caei

Cristóbal Coló

s de la asignación para el MercaÜb Mundial, sea 
destino final, y tomando en consideración los 

para cubrir cuotas asignadas a la República.

a) El tonelaje autorizado de exportación al mer- 
stados Unidos de América se distribuye en la si-

Toneladas 
Corta's
78,813 
38,023 
26,054 
26,174 
15,526 
21,195 
16,584 
15,023 
15,605 

9,033

3,209

265,239

143,590

10,031 
11,235

n 14,043

Toneladas 
Métricas

,71,499 
34,494 
23,636 
23,745 
14,085 
19,228 
15,045 
13,629 
14,157 

8,194

2,911

240,623

130,246

9,100 
10,192

12,740

Total

32,032

402,919



GACETA OFICIAL 21

b) El tonelaje básico de exportación al Mercado Mundial 
asignado a la República en el Convenio Internacional del "Azú 
car se distribuye en la siguiente forma:

INGENIOS

R'o Haina 
Barahona 
Consuelo 
Ozama 
Santa 'Fe 
Quisqueya
Boca Chica 
Catar éy 
Monte LJano 
Esperanza

Amistad

Romana

Angelina 
Caei

Cristóbal Colón 

Total

Toneladas 
Cortas

14,670 
7,078 
4,850 
4,872 
2,890 
3,945
3,067 
2,797 
2,905 
1,681

597

49,372

26,728

1,867 
2,092

2,614

6,573

82,673

Toneladas 
Métricas

13,309 
6,421 
4,400 
4,420 
2,622 
3,579
2,800 
2,§37 
2^35 
1,525

542

44,790

24,247

1,694 
1,898

2,371

5.963

75,000

Art. 6.—E1 tonelaje destinare al consumo racional sen\ 
como sigue:



22 GACETA OFICIAL

a) Azúca

INGENIOS
Río Haina
Barahona
Consuelo
Ozama
Santa Fe
Quisqueya
Beca Chica
Catarey
Monte Llano
Esperanza
Amistad

Romana

Angelina
Caei
Cristóbal Colón

b ) Azúcar

PRODUCTOR

Crudo:

Toneladas
Cortas
18,482
8,917
5,630
5,223
2,916
4,970
3,889
3,523
3,659
2,118

752

60,079

20,793

2,945
2,643
3,540

9,128

90,000

R ífino :
Toneladas

Cortas

Toneladas
Métricas

16,767
8,089
5,108
4,738
2,645
4,509
3,528
3,196
3,320
1,921

682

54,503

18,863

2,672
2,398
3,211

8,281

81,647

Toneladas
Métricas

Consejo Estatal i 
(Refinería Porve

1 Azúcar 
r) 50,000 45,360
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Gulf and Western Americas 
Corporation (Refinería Central

Romana) 10,000 9,072

60,000 54,432 

Total Consumo Nacional 150,000 136,079

Art. 7.—Para satisfacer los requerimientos a que se refie 
re el Párrafo I, acápite c) del artículo 3 de este Decreto, el 
Irstituto Azucarero Dominicano queda facultado a 'hacer la dis 
tribución correspondiente entre los distintos productores de 
azúcar. Asimismo, el Inst-tuto hará la correspondiente distri 
bución trimestral entre los productores para llenar la cuota en 
el mercado de los Estados Unidos.

Art. 8-—Las empresas azucareras deberán sujetar sus ven 
tas de azúcar a las limitaciones impuestas por las cuotas esta 
blecidas en el presente Decreto, así como las que estableciere 
el Instituto Azucarero Dominicano de conformidad con lo que 
dispone el art'culo anterior.

Art. 9.—Las empresas azucareras estarán en la obligación 
de informar al Instituto Azucarero Dominicano las ventas para 
exportación que hayan realizado de azúcares de la zafra dt- 
1969 y de las que realicen en lo adelante, indicando destino, 
precio, fechas de entrega y otras condiciones consignadas en las 
mismas, así como cualesquiera otras informaciones adicionales 
que sean solicitabas por dicho Irstituto.

PÁRRAFO: Para dar cumpl :mienfo a la anterior disposi 
ción, las empresas azucareras deberán:

a) Notificar al Instituto los detalles de cada venta dentro 
de 'a 48 horas de realizada la misma;

b) Remitir a dicho organismo, dentro de los 8 días des 
pués de firmado, copia auténtica del contrato correspondiente.
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Art, 10.—Lo 
der efectuar los < 
a les tonelajes s> 
determinen de ai 
el Instituto Azuc

PÁRRAFO.! 
rá permisos de e 
le hubieren sido

permisos de exportación necesarios para pó- 
mbarques de cada Ingenio, que couespondan 
ñalados en el artículo 5, así cerno los que se 
uerdo con el artículo 7, serán expedidos por 
rero Dominicano.

Instituto Azucarero Dominicano no expedi- 
tportación para cubrir aquellas ventas que no 
iportrmamente informadas.

Art, 11.—La 
cié informar al 
junio de los défíc 
tonelaje 4e azücs 
artículo 2? del pre

empresas estarán asimismo en la obligación 
Ii stituto Azucarero Dominicano antes del 15 de 

is que estimen habrán de experimentar en el 
r que se les autoriza a producir conforme al 
¡ente Decreto.

PÁRRAFO: 
gación caerán der 
art'culo 20 de la

-as empresas que no cumplieren con esta obli- 
tro de las disposic : ones del Párrafo Único del 
Ley N° 618, de fecha 16 de febrero de 1965.

Art. 12.—En 
terior las empre 
las d?ficiencias 
azúcar aue se les 
dos Unidos de 
lo dispuesto en lo

el mismo término indicado en el artículo an- 
>as estarán obligadas a notificar al Instituto 

c ue estim-n podrán ocurrir en el tonelaje de 
autorice a embarcar al mercado de los Esta- 

América y al Mercado Mund;al, de acuerdo con 
3 artículos 5 y 7 del presente Decreto.

PÁRRAFO I 
ción entre 'os der 
de acuerde c^n lo

PÁRRAFO I 
cías que est ;men 
sido r ci<Tn a d<-> 
dos o al Meicíf1 ' 
Fir^ntivo. a r e*i 
T>PC : 'n 'Ta 1 c r

I »e"i. to que se d

El Instituto podrá proceder a la redistribu 
ías foduéteres de las deficiencias declaradas 
térmirrs reí artículo 11 y de este artículo-

: Las empresas que no declaren las deficien- 
pueden producirse en el monto que les haya 

exrortac: ón al mercado de los Estados Unj- 
Mund :al. prdrán ser sancionadas por el Poder 

d°' Trqtituto, ron una reducc; ón en su asig- 
rrirn^l a la cantidad con que el país haya 

n motivo del incumplimiento de sus cuotas en 
?. Dicha reducción será consignada en el 

:te para la regulación de la próxima zafra.

TO
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Art. 13.—El Instituto podrá proceder a la redistribución 
entre4os demás productores 'de tos déficit declarados por las 
empresas de aéaerdo'ton el artículo anterior, tomando en cuen 
ta las cuotas o parte de las mismas cedidas a otro u otros pro 
ductores y que éstos se hayan obligado a satisfacer. Podrá, asi 
mismo, redistribuir cuotas en virtud de convenios entre pro 
ductores que envuelvan cesión de parte de sus cuotas respec 
tivas y que los cesionarios de las mismas se obliguen a satis 
facer.

Art. 14.—Corresponde- asimismo- al Instituto expedir lo.s 
permisos correspondientes a la exportación y venta en el mer 
cado local de las mieles finales y de otros tipos que sean pro- 

-ducidas por los ingenios. El procedimiento a seguir para" la ex 
pedición de los permisos de exportación de mieles'será el mis 
mo establecido en este Decreto para los -azúcares. 'Las ventas 
de azúcar y'Tftela2a para consumo nacional es'tarán sujetas a 
las forfííáüdádés que establezca el Instituto.

Art. 15.—Las cantidades de azúcar que figuran en el pre 
sente Decreto se refieren al equivalente de los azúcares comer 
ciales de 969 de polarización (valor crudo).

Art. 16.—Ei Instituto Azucarero Dominicano queda encar 
gado de velar por la ejecución de las disposiciones del presente 
Decreto, sin perjuicio de las atribuciones conferidas por leyes 
o decretos vigentes a otros Departamentos u organismos de la 
Administración Pública.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República 'Dominicana, a los seis d'as del mes de 
enero del mil-novecientos sesenta y nueve, años 125? de la In 
dependencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: El presente decreto fue publicado oficialmente en el 
di»rio "El Ctrttje", de Santo Domingo, en su edición 
áei'7 as Muro á§ JSS&
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Decreto N1? 3221, qu« 
de Duarte, Sáncl ez

Presid« nte

NUMERO 3221
CONSIDERA* 

Alcibíades Espinos 
n:pcíenciario de la

VISTA la Lej 
sus modificaciones

OÍDO el paree 
Duarte. Sánchez y

En ejercicio de 
55 de la Constituc:

Art. 1.—Se co 
rito de Duarte. San 
Dr. Tomás Alcibía 
nario y Plenipotenc

Art. 2.—Envíe 
Exteriores, para lo:

DADO en San 
Capital de la Repú 
de enero del mil n<

Decreto N° 3222, que

Presíder 
NUMERO 3222

En ejercicio de 
BS de Ja
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concede 'a condecoración de la Orden del Mérito 
y Mella al Dr. Tomás A. Espinosa Acosta.

JOAQUÍN BALAGUER
de la República Dominicana

DO los altos merecimientos del Dr. Tomás 
Acosta, Embajador Extraordinario y Ple- 

República en Brasil;
N° 1113 de fecha 26 de mayo de 1936, y

er del Consejo de la Orden del Mérito de 
Mella;
las atribuciones que me confiere el art'cub 

ón de la República, dicto el siguiente
DECRETO :

cede la condecoración de la Orden del Mé- 
hez y Mella, en el grado de Gran Oficial, al 
es Espinosa Acosta, Embajador Extraordi- 
ario de la República en Brasil.
e a la Secretaria de Estado de Relaciones 
fines correspondientes.

;o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ra Dominicana, a los siete días del mes 

vecientos sesenta y nueve, años 1259 de la 
Independencia y IOS9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

ntegra la Junta de Ornato y Embellecimiento del 
Municipio de Hato Mayor.

rOÁQUIN BALAGUER
te ds la República Dominicana

«s atribuGÍoflíia que ifle confiere 
ñ d& la Eepúfelicá, díate el
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DECRETO: 

ARTICULO ÚNICO.—La Junta de Ornato y Embelleci-^ **

miento del Municipio de Hato Mayor, estará integrada de la 
siguiente manera: '

Sr. Abraham Hoffís Fuentes, Presidente 
Sr. Tomás Vilorio Sánchez, Vicepresidente 
Dr. Máximo Antonio Nova, Secretario 
Sr. Eurípides Aquino Garó'a, Tesorero 
Sr. Antolín R. Padilla, Miembro 
Sr. Servando Santana, Miembro 
Sr. Bonifacio Canto, Miembro 
Sr. tibaldo Duarte Torres, Miembro.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de enero del mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3223; que autoriza una emisión de sellos semipostales.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3223
VISTA la Ley sobre Especies Timbradas N9 2461, de fe 

cha 18 de julio de 1950;
VISTA la Ley N<? 255, de fedha 1ro. de marzo de 1968.
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

i D E C B E T O :

Art, 1.—Sa autoriza la emisión de 500,000 (Quinientos mil) 
i»eml-postal«s de la denominación de un centavo, para 

s ios propósitos do te Behabiteíén de tos ínválidoi,
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Art. 2.—Es 
de 26 milímetro 
siguientes carac 
el ancho de la 
ME". Desde la 
tro del sello, ap 
con la mano ab 
con muletas; la 
franja blanca PC 
superior izquier 
Hacia la parte i 
nicana". Partien 
te inferior y tei 
inscripción "Aso 
Todas las

;e sello será de forma rectangular en tamaño 
; de ancho por 31 milímetros de alto, con las 
erísticas en su diseño: De color verde; a todo 
)arte superior llevará la palabra "PROTEGE- 

jarte superior derecha, extendido hasta el cen- 
reeerá la representación de un brazo humano 
erta, sosteniendo una pequeña figura humana 
mano se mostrará sostenido por una pequeña 
rtiendo el sello en dos mitades. Hacia la parte 
a tendrán el valor facial expresado así: "1 c". 
iferior aparecerá la leyenda "República Donai- 
ic del lado izquierdo, a todo el ancho de la par- 
minando hacia el lado derecho, mostrarán la 
ciación Pro Rehabilitación de Inválidos. Inc.". 

serán de color amarillo.inscripciones

DADO en ! 
Capital de la R 
de enero' del mil 
Independencia y

anío Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
pública Dominicana, a los siete días del mes 
novecientos sesenta y nueve, años 125? de la 
1061? ¿e la Restauración.

JOAQUÍN BALAG.UER

Decreto N9 3224, jue concede "a condecoración de la Orden Heráldica 
de Cristóbal Colón al Sr. Ubaldo Franco Caiuby.

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República DominicanaPree; 

NUMERO 3224

CONSIDERADO los Altos merecimientos del Señor Ubal- 
de Franco Caiut y, ex-Cónsul Honorario de la República en Sao 
Paulo, Brasil;

VISTA Is tey N« 1882, de ¿wha 8 da lebrwo de 1986; y

OÍDO el pírecer del Consejo de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón;
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En virtud de las atribuciones que me confiere el art'cul» 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se concede al Señor Ubaldo Franco 
Caiuby, ex-Cónsul Honorario de la República en Sao Paulo, 
Brasil, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón, en el grado de Caballero.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete dias del mes 
de enero del mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la 
Tndependencia y 1069 de la Restauración. -

JOAQUÍN BALAQUEE

T)ecreto NÍ> 3225, que nombra a! Coronel Rafael de Js. Checo, E. N., 
Presidente de la Junta Administradora del Fondo de Previsión y Asis 

tencia para los Alistados de! Ejército Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de t* República Dominioar*

NUMERO 3225

,VISTO el Reglamento N 1 8007, de fecha 12 de abril de 1962;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la RepúbMca. dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO.—El Coronel Rafael de Jesús Checo, E. N-, queda 
nombrado Presidente do 'Ir. Junta A Ministradora dpi Fondo 
"o i3 p-"í i'n v Asistencia para los Alistados del Eiércr'to Na 

< ^TV ' en si¡^f'tuc ; 'n del Coronel Ju'-'o Antonio Soto Echava- 
rría. E. N.

DADO en S?nto Donrn?o de Guzmán. Distrito Nacional.
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Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de enero del u il novecientos sesenta y nueve, años 125o de la 
independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3226,
4

que nombra al Ing. Charles Jorge Imbert, Vicecónsul 
e la República en Ponce, Puerto Rico.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominieao*

NUMERO 322(

En virtud 
55 de la Const:

de las atribuciones que me confiere el artículo 
tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ÚNICO.—:
s : gnado

1:1 ingeniero Charles Jorge Imbert, queda de- 
Vicecónsul de la República en Ponce, Puerto Rico.

DADO en 
Capital de la R 
de enero del aiio 
de la Independencia

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epúbUca Dominicana, a los nueve días del mes 

mi) novecientos sesenta y nueve, años 1259 
y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3227, 
Honorario

que nombra a1 Sr. Rubén Membreño B., Vicecónsul 
de 'a República en San Salvador, El Salvador.

Preé

NUMERO 3227
Er> .ejerc.di

-.- .' . t-i -, .

JOAQUÍN BALAGUER 
idente de la República Dcnvnicana

ce 'as a'r bucicnes quf me confiere el art'culo 
la Hepúb'icn. dicto el siguiente
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DECRETO:

ÚNICO.—Queda designado el señor Rubén Membreño Bai- 
res ectoo Vicecónsul Honorario de la República en San Salva 
dor, El Salvador.

DADO en -Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
enero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 125° de la 
Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3228, que nombra al Capitán de Fragata Julián B. Muñoz 
H., M. de G.; Agregado Naval a la Embajada de !a República en Brasil.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3228
t

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. L—El Capitán de Fragata Julián B. Muñoz H., M. 
de G., queda nombrado i»fgregado Naval a la Embajada de la 
República en Brasil.

Art. 2.—Queda derogado el Decreto Ny 1380 de fecha 14 
do junio de nrl novecientos sesenta y siete.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionil. 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
ero', del af.o mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la 
Tndej-enr'en ''a •" 106? de la Re-tauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N<? 3229, cue nombra al Sr. Manuel A. A'varez Guzmán, Cónsul 
c e la República, en Fi'adelfia, E.U.A.

Pres
JOAQUÍN BALAGUER 

dente de la República Dominicana

NUMERO 3229

En ejercicio de 'as atrluciones que me confiere el art'culo 
55 de !a Constit ación de la RepúbMca. dicto el siguiente

ÚNICO.—El 
queda nombrado 
Unidos de Amér

DADO en S1 
Capital de la Re 
enero del año m 
Independencia y

DECRETO :

señor Manuel Alejandrino A^arez Guzmán. 
Cónsul de la República en Filadelfia, Estados 
ca, en lugar del Dr. Manuel Alvarez Sánchez.

4

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nai ; onal, 
ública Dominicana, a los diez días de1 mes de 

! novecientos sesenta y nueve, años 125? de la 
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NUMERO 3230

Decreto N° 3230, que nombra Vocalas.y Suplentes en e! Consejo 
Administración del INDRHI.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

VISTA 'a Le

1965-

Fn ejerc'C'O 
55 de Ja Ccnftítu

v N9 6, que crea e! Instituto Nacional de I>- 
^s (INDRHI), r'e fecha 8 de septiembre de

íi- 'as atr buciones que me confiere el art'culo 
ción de la Repúb'ica, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—El Dr. Camilo Suero Moquete queda designado Vo 
cal del Ocnsejo de Administración del Instituto Nacional de Re 
cursos Hidráulicos (INDRHI), en sustitución del Dr. Pedro-Ma 
ría Alcántara.

Art. 2.—El señor Demóstenes Remigio Valenzuela , queda 
designado Suplente de Vocal del Consejo de Administración 
antes indicado, en sustitución del Dr. Camilo Suero Moquete.

Art. 3.—El señor E'/as Braohe hijo queda designado Vocal 
de dicho Consejo de Administración, en sustitución del señor 
Francisco Gómez Estrella.

Art. 4.—El presenté Decreto deroga el N? 2977, de fecha 
8 de noviembre de 1968> y modifica, en cuanto sea necesario, 
el N° 2056 del 6 de febrero de 1968.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de enero del mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la 
Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN

Decreta N<? 3231, que nombra al Sr. Dr. Fé'ix M. Benzo, Presidente de 
la Cotnisión Nacional efe Espectáculos Públicos y Radiofonía.

JOAQUÍN BALAGUER 
de la República D.omintcan*

NUMERO 3231

VISTA la Ley N° 253, de fecha 12 de mayo de- 1964, que 
restablece el acápite segundo de] artículo 2 de la Ley N° 1951. 
sobre ]a reg'amentaeión de espectáculos públicos y emisiones 
radiofónicas, de fecha 7 de marzo de 1949;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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UNICO.- 
do Presidente 
eos y Radiofí 
Méndez.

DECRETO:

•El señor Dr. Félix María Benzo queda nombra- 
de la Comisión Nacional de Espectáculos Públi- 
>nía, en sustitución del Dr. Antonio Bucarelly

DADO er 
Capital de la 
de enero del 
Independencia

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los trece días del mes 

itiil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la 
y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 323Í 
de Segunda Cías; 

ta

que nombra al Sr. Rafael A. Sánchez h., Secretario 
i del Departamr.to de Asuntos Económicos de la Secre- 
ría de Estado de Re'aciones Exteriores.

JOAQUÍN BALAGUBR 
Pn*tóeBt« de la R«p4Wle* Dominicana

NUMERO 323:2

En ejercicio 
55 de la Constitución

ÚNICO.—:
signado
tos Económico:
teriores.

DADO en 
Capital de la 
de enero del n 
Ir»lepeiKÍpnc :a

de las atribuciones que me confiere el art'culo 
de la República, dicto el siguiente

D.E C R E T O :

1 señor Rafael Augusto Sánchez hijo queda de- 
Secretí rio de Segunda Clase del Departamento de Asun- 

de la Secretaría de Estado de Relaciones Ex-

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Jlepública Dominicana, a los trece días del mes

il novecientcs sesenta y nueve, años 125° de la 
v 1069 de la Restauración.

.JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3233, que nombra al Sr. Rafael A. Terrero M., CónsnJ Ho 
norario cíe la Eepúb'ica en Puerto Cabezas, Departamento de Zelaya, 

República de Nicaragua.
i

JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3233

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Queda designado el señor Rafael Amaury Terre 
ro Meló como Cónsul Honorario de la República en Puerto Ca 
bezas, Departamento de Zelaya. República de Nicaragua.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, á los catorce días del mes 
de enero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3234, que nombra al Sr. Tomás Báez Díaz, Ministro Con 
sejero de' nuestra Embajada en Francia.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3234
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DEC' RETO: . '

ÚNICO.—El señor Tomás Báez D'az queda designado Mi- 
n-stro Consejero de nuestra Embajada en Francia en sustitu 
ción del señor Tomás 'Casáis Pastoriza.



Saito"DADO en
€apítaí déla, República 
de enero de mil 
Independencia y

Domingo de Gttzmán, ^Distrito Nacional, 
Ddminkana, a los quince días del mes 

novecientos sesenta-y nueve, años 125° de la 
de la Restauración,106'

JOAQUÍN BALAGUER

Becreto N9 3235, que crea la Comisión Directiva para la Hoya del Lago 
Enriqufllo.

Presidente
JOAQUÍN BALAGUER

de U República Dominicana

NUMERO 8235

CONSIDERA] íDC aue ha sido declarado de alto interés 
desamllo agi'ícola del país, en especial en aquellas 

han carecido de los incentivos necesario^
nr.eional el 
?reas que hasta 

su promoción;
CONSIDERANDO que con este fin, se impone lograr la 

de los recursos de agua y suelo con todo el 
para obtener mejores condiciones de exis- 

dominicano;

cptíma utilización 
apoyo del Gobiern) 
tencia para el cam aesino

CONSIDERANDO que para obtener estos objetivos, a la 
>llen nuevos proyectos de explotación agrí- 
la técnica moderna, se hace necesario tam- 
steinas existentes muy particularmente don- 
agua y suelo resultan decisivos;

vez que se desarí 
cila de acuerdo a 
1» en mejorar los s 
de los recursos de

CONSIDERANDO que para viabilizar estos propósitos pro- 
ccordinar debidamente la participación guber- 

ner una dinámica de acción que asegure be- 
corto plazo;

cede canalizar y 
íiaméhtal para obt 
neficíos tangibles ¡

En ejercicio d 
55 de la Ccnstituc

las atribuciones que me confiere el art'culo 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
Art. 1. — Se crea un grupo df> trabajo dependiente de la



GA-G.E^A OíHSfiAgg:.

Presidencia de la República qu.& se .denominará Comisión Di 
rectiva para la Hoya del Lago Énriquülo, cuya función será 
coordinar _y_ señala.» ,A¡ Boder. Jj¡jesu£i,vgt las gcc¡(one.s«s>eryHfintes 
para la mejor. uitüizaetón de los z£CUE?osjle -aguaos s,uelA #fl la 
mencionada hoya.

Art. 2. — La Comisión tendrá como objetivo específico in 
mediato la puesta en marcha de los proyectos1 de :á3ui¿4iía'mien- 
to de las aguas subterráneas con él fin de incorporar-* la pro* 
duccióñ ágrícbia las Tierras ;de Aduana Vféja, Tierra- ífufeva\ 
Tierra Prieta, Boca dé' Cachan, ET Limón, -Los Piíro^de la Fio"- 
rida, Puerto Escondido, Los Pinos del Edén, Guayabal y Los 
Carraos, todas ubicadas en la parte occidental de la Provincia 
Independencia, así como racionalizar su uso en los proyectos 
existentes.

Art. 3. — LA. ConúsiócL. .Directiva parfi í¿a. Hoyajdel 
Enriquillo estará integrada^por los Jíeñoyeg,, ingeniero Alejan 
dro Ramirez, quien la presidirá; Ingeniero Juan Carlos Sala- 
din e Ingeniero Frefldy.. Aurelio. Camejpa

Art. 4. — La Comisión creada por el presente Decreto po 
drá recabar de los Organismos Oficíales e Instituciones Autóno 
mas del Estado las informaciones y cooperación -qu& estime 
útiles a los fines que le han sido ecomendados.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito, Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la 
Independencia y 106" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAG-UER

Decreto N"? 3236, que designa al Sr. Fermín Fernández de la. Torré, 
Cónsul Honorario ¿e la HepúbliCa en Madrid, Etpafin.w; .v

JOAQUÍN BALAGUER. „ 
Pr*sident« dt 1» República Dominíc*"*

KtJMERO 328é
En ejercicio de las atribuciones que Me eon&«?e el 

15 de la Constitución" de la República, dieto ét sigvuente
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DECRETO:

ÚNICO.—Qiu da 
la Torre como Cónsul 
España.

designado el señor Fermín Fernández de 
Honorario de la República en Madrid,

DADO en Saito 
Capital de la Rejública 
raes de enero del 
de la Independí

aao
lena a

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los dieciseis días del 

mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 
y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3237. Que nombra al Sr. Rafael A. Bello, Ayudante Civil 
< el Presidente de la República.

JOAQUÍN BALAGUEB
d* 1* Rtpúblio* Dominical*

NUMERO 3237

En ejercicio d 
55 de la Cbnstituc

ÚNICO.—El 
Ayudante Civil de 
Bani.

; las atribuciones que me confiere el articulo 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

íñor Rafael Algimiro Bello queda nombrado 
Presidente de la República con asiento en

DADO| en 
Capital de ¡la 
mes de enero de 
la Independencia j

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los diecisiete d-'as del 

novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
106' de la Restauración.

mil

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3288, que nombra al Dr. Salvador Aybar Mella, Superinten 
dente de Seguros.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3238
VISTA la Ley N° 400 que crea la Superintendencia de Se 

guros, bajo la dependencia de la Secretaría de Estado de Fi 
nanzas, de fecha 9 de enero de 1969;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El Dr. Salvador Aybar Mella queda nombrado Su 
perintendente de Seguros. J

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete' d:'as del 
mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

, ' JOAQÜU* BALA0UER

Decreto N9 3239, que nombra al Dr. Reynaldo Montes de Oca, Ayudant* 
Civil de! Presidente de la República.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente 4e la República Dominicana

NUMERO 3239
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DE) C B ETO :
UNICO.-^El Dr, Reynaldo Montes de Oca qu«d* 

Ayudante Civil del Presidente 4e U EepúfeÜei, «a
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DADO er 
Capital de la 
mes de enero 
la Independen

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, 'a los diecisiete días del 
ie mil novecientos" sesenta y nueve, años 125Q de 
:ia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreta TSÍ0 8240 
de

que nombra al Dr. Fernando Escovar P., Subsecretario 
listado de Saina Pública y Asistencia Social.

Pr 3«id«nte

NUMERO 324
En ejercic 

55 cte íá

do Subsecretario 
cial.

o de las atribuciones que me confiere el artículo 
GofíRirtu¿iónl tfé la República, dicto el siguiente

D E C R E T Ó :
El Dr. Fernando Escovar Pardo queda no¿ah£a- 

de Estado de Salud Pública y Asistencia m-

DADO en 
Capital de la 
mes de enero 
la Independen

Decreto NP 3241

NUMEfcO 824! 

rastJbmfníÓfftísr

JOAQUÍN BALAQUEE
de la República Dominicana

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los diecisiete días del 
le mil novecientos sesenta y nueve, años 125' de 
ia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

que aprueba la Resolución N"? 47-68, del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pr «idente de la República

. la ettjjp'r'ésa "industrial Empacado^ 
por A/'/obtüv© del Dirfeetórfo'tl&'BeBarro-
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Uo Industrial la clasificación en la Categoría "C", a fui de aco 
gerse a los beneficios de la Ley N? 299, de Incentivo y Protec 
ción Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N«? 299 del 23 dé abril de 
1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de* la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 47-68 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 20 de diciembre de 1968, la 
cual copiada textualmente dice así:

"Resolución N9 47-68
CONSIDERANDO: Qua "Industrias Empacadoras Domini 

canas, C. por A.", presentó al Departamento Técnico Industrial 
una solicitud de clasificación registrada con el N^ 61 en fecha 
17 de octubre de 1968, para acogerse a los beneficios de la Ley 
N<? 299 y ser clasificada en la Categor'a "C".

CONSIDERANDO:"Que "Industrias Empacadoras Domini 
canas, C. por A.", produce embutidos y elabora y enlata guan- 
dules, habichuelas, garbanzos, mondongo, salchichas, mortafle- 
lla, salchichón y jamones, para el consumo interno y para la 
exportacic'n, con los cuales sustituye importaciones.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Tndustrial. del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total de la empresa: RD$439,879.11. 
LocaMzación: Santo Domingo. 
Empleos creados: 91 p a crear 38. 
Materias primas nacionales: 70.4%.
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Sustitución de importaciones tomando como base los años 
64-66: 1(0%.

Ahorro neto anual de divisas al 50% de capacidad: $742- 
113.45.

Valor agregado: RD$497,073.48.
Efectos hacia atrás: Contribuye al desarrollo agropecuario.
Efectos ha<:ia adelante: Abre mercados externos y elimi 

na los p< nodos de escasez y hace factible una exporta 
ción más continua.

Efectos sotre la distribución del ingreso: Positivos.
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.
VISTOS: LJS 

38 y 40 de la Le y
En ejercici

PRIMERO: 
ras Dominicana

lo 3

SEGUNDO:
•tíios en proporc
-'el 50% para 
de importación, 
arancel, los 
que incidan sobi

Cantidades 
anuales

3,840.000
1,000.000

10.000
6-000

12.000
6.000

12.000
5.000
5.000

§00
3.000

L

artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36; 37; 
N? 239 de fecha 23 de abril de 1968.

de las facultades que nos confiere dicha Ley,

RESUELVE:

Clasificar a la empresa "Industrial Empacado- 
, C. por A." en la Categoría "C".
Concederle exoneración, por un período de 8 

ón de un 75% durante los primeros 5 años y 
restantes, de todos los derechos e impuestos 

y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
imj uestes unificados y los de consumo interno, 

e los siguientes artículos:

hombre de los Art'culos
Litas vacías para salchichas. 
Latas vacias para guandules. 
Libras Glutomato Monosódico (Sazonador)

bras condimentos para salchichas. 
Libras condimentos para salchichón. 
Libras condimento? para mortadella. 
Libras polvo praera feal de curar). 
Libras sal Accor-d "C".

bras fosfato E. N. R. 
bras colorantes, 
bras ajo en polvo.
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4.000 Libras lig'ados de cereales.
2.000 Libras huma en polvo-

i 2.000 Libras vegamina en polvo.
' 1,000.000 Tripas de celulosa para salchichón.

25.000 Tripas de celulosa para mortadella.
500 Cartones de tripas para salchichas.
750 Libras condimentos para jamón.

1.000 Libras gelatina en polvo para jamones.
15.000 Libras leche en polvo.

TERCERO: Concederle exoneración de los indicados dere 
chos e impuestos en proporción de un 90°c para la importación 
de 20.000 galones de combustible, bunker (fuel oil), anual 
mente.

CUARTO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar un informe anual al Departamento Técnico In 
dustrial indicando el monto de su producción, así como 
el valor y la cantidad de las materias primas importadas 
con liberación de derechos e impuestos.

b) Suministrar anualmente una copia de los Estados Fi 
nancieros.

c) Certificación acerca de las condiciones higiénicas y me 
didas sanitarias que se llevan a cabo en la empresa, así 
como de la salud de los animales y limpieza de las ins 
talaciones.

d) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co 
mo se produzcan en el país en calidad y a precio com 
petitivos con las importadas.

e) Cumplir además con todas las disposiciones que pone a 
su cargo la Ley N° 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veinte dias del mes dü d'ciembre del año mil novecientos 
sesenta y ocho (1968), años 1259 de la Independencia y 1069 de 
la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de 
Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industrial.
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I YO, Ing. Ju 
mentó Técnico 
tomada por los 
t ial en sesión c 
íudo de Industri 
de la cual reposa 
co Industrial. In, 
partamento

n L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa- 
Iidustrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 

Miembros del Directorio' de Desarrollo Indus- 
lebpada en el Despacho del Secretario de Es- 
y Comercio, el da 20 de diciembre de 1968, 
acta en loa archivos del Departamento Tecni- 

, Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del De- 
Industrial".Técnico

Art. 2.—En 
y de Industria y

íese a las Secretarias de Estado de Finanzas 
Comercio para los fines correspondientes.

DADO en 
Capital de la Re 
de enero de mil 
Independencia y

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los veinte días del mes 
novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la 
106° de la Restauración. ,

JOAQUÍN BALAGUER

SECRETARIA 1

República Dominicana 

E ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA 

EXTRACTO

La -Gompañí 
cial organizada 
tado de De'ewar 
bro del grupo, 
principales en 
como apodéralo 
•nicana -a! Dr. 'W 
yor de eflad, cas

Personal' No. 39 
dieiembise del 19 
de conformidad

Tennece República Inc., Corporación Comer- 
foJBcioaando -ú amparo de las Leyes del Ba 

stados -Unidos de Norteamérica, rn miem- 
e la\Tenneco Corporation Gruop, con oficinas 

Houston, Texas, Estados Unidos; la que tiene 
special y representante en la República Domi- 

Ramos Messina, dominicano, ma- 
do, opn estudio abierto en la casa No. 8 altos 
)jjarte. portador de la Cédula de Identificación 
84 Serie 31, ha presentado en fecha 30 de di- 
8, por ante esta Dirección General de Minería 

con las disposiciones de la Ley Minera No. 4550



áel 23 'de sepíáeinb're del 19t6, títía sofic'ftuxFae 
ploración'en dos z.orias denominadas Téntíeco No. 1 y Teimeco 
No. '2, para mineral de azufre eii las Provincias de ^aórtico, 
Baraho'na e Irilejjefidéiicia con superficies de STíStfg y 22/170 

, hectáreas mineras, respectivamente, con los sifctriéírtes linde 
ros;

ZONA No. 1:

"Partiendo del Punto Ño. L situado en el centro-del cru 
ce de la carretera^que va de^íimaní á Haití'con Ta "frontera In 
ternacional entre República Dominicana y Haití; "en el 4nobtado 
de Mal Paso, Provincia Independencia. Luego "se "sigue *la fron- 

.. tera, por el lado dominicano, 'hacia el Ndrte, hasta *el : poblado 
Las Ikjás, Provincia iBdependencía; en el eeá&so de 4a iglesia 
de djclto -poblado,'estará el Ptitítb No. 2. Besde-'-esteíaitote, se 
tra¿a titta línea recta con rumbo Este franco, «on uña-ltíngitud 
de 8.3 'Mns., al final de la cua3 estará el punto No. S> Luego 
se traza otra línea recta, con rumbo S. 609 E,, con Tina longitud 
de 11.2 kms., al final de la cual estará'el-punto No. S. Luegp se 
traza otra línea recta, con rumbo S. 609 E, con una longitud de 
1,2 kms., al final, de la cual estará el Punto*No.'4,'próximo 
al poblado de Boca de Cachón. Luego otra línea recta," con rum 

bo Sur franco, y una longitud de 7.4 lons., al final de la cual 
estará el Punto No. 5, el cual, quedará como a 2 kms. al Este de 
Jimaní. Desde este punto, otra línea recta, con nimbo Este 
franco y una longitud de 9 kms., al final de la cual estaíá el 
Punto No. 6, dentro del Lago Enriqufllo y próximo a su orilla 
Sur. Desde allí, se traza otra línea recta, con rumbo S 62' E. 
y de aproximadamente. 28.2 kms., de longitud, hasta encon 
trar el meridiano 71? 3D' donde estará el Tunto No. 7. situado 
como a 2kms. al Sureste de Duvergé y próximo al ladero' Oeste 
de la zona solicitada por la Corporación de Empresas Estatales 
(CORDE) para la explotación de sal. Luego se sigue e!'meri 
diano 719 30' hacia el Sur, hasta una distancia de 2:5,-kms.,-don 
de estará el Punto No. 8. (Este lindero pasa al Oeste del lin 
dero de la concesión de la (CORDE) y por su jarte exterior, 
Desde ese Punto No. $, se traza una lífcea *eiíta¿ COIT rumbo 
©esta fraseo y cíe una longitud <le 
bute «neentrw ' '
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eo nodido-Jimaní, 
borde oriental 
este punto, se 
ana longitud di 
10. Luego otra 
de longitud, al 
del poblado de í 
nea recta, con 
al final de la cu 
te con el Punto 
recta con rumbo 
kms.r cerrando 
hectáreas mine

a 2.5 kms. de Puerto Escondido; ahí, en el 
e dicha carretera estará el Punto No. 9. Desde 

t -3.ZQ, una línea recta con rumbo Norte franco y 
1 km., al final de la cual estará el Punto No. 

ínea recta con rumbo Oeste franco, de 11 kms. 
inal de la cual estará el Punto No. 11, al Norte 
landan Rosa. Desde este punto, se traza otra lí- 
umbo N 609W y con una longitud de 24 kms., 
.1 estará el punto No. 12. Luego se une este pun- 
de partida en la frontera, mediante una línea 

casi Norte franco y de aproximadamente 2 
así el perímetro con una superficie de: 37,808 
as.

Párrafo: S 
mineras (400 % 
de Cateo denominada 
tación de carbo 
Paraje * 
pendencia, la cu 
No. 1, nías arri

''Campa nento'

excluye de esta zona, un área de 16 hectáreas 
400 metros) correspondientes a la concesión 

"DANTES CASTILLO", para la explo- 
mtos, silicatos y fosfatos fósiles, ubicada en el 

Municipio de Duvergé, Provincia Inde- 
,1 se indica en el plano de la Zona "TENNECO" 
a decrita.

ZONA No.
"Partiendo 

de la carretera 
Municipio de TÍ 
se traza una

II.

líreá
de 4 kmS., al fií al 
dará dentro del 
cipio de, Vicente 
otra linda recta, 
tud, al fíhni de 
do de Sábana 
línea re4ta, con 
final de la cual 
con rumbo Sur 
de la cual estar 
rombo C 'este fn,neo 
estará á Punto 
de^ Vííeíité Nob

del Punto No. 1, situado en el centro dr.l cruce 
Enríquillo con la carretera a Tamayo. en el 

mayó, Provincia de Baoruco. Desde este punto, 
éá recta con rumbo Este franco y una longitud 

de la cual estará el Punto No. 2, el cual que- 
recod'.- oue forma el Río Yaque del Sur, Muni- 
Noble. Provincia de Barahona. Luego se traza 
con rumbo Norte franco, de 16.4 kms. de longi- 
a cual estará el Punto No. 3, próximo al pobla- 

I'arrero, Municipio de Tamayo. Desde allí, otra 
umbo Este franco y de 17 kms. de longitud, al 
estará el Punto No. 4. Luego otra línea recta, 
franco y de una longitud de 10 kms., al final 

el punto No. 5. Luego otra línea recta, con 
y de 13 kms. de longitud, al final de la cual 

No, 6, próximo al poblado El Puerto, Municipio 
e, Desde este Punto, se traza una línea recta 
raneo y de Tktns. <Je longitud, al íínsl á§



GACETA OFICIAL 47

estará el punto No. 7. Desde allí, otra línea recta, con rumbo Oeste 
franco y de 3 kms. de longitud, al final de la cual estará el Pun 
to No. 8, el cual a su vez quedará próximo al punto No. 2, como 
a 1 km. al Este de dicho punto. Luego otra línea recta, con rum 
bo Sur franco, con una longitud de 7.8 kms., al final de la cual 

• estará el punto No. 9 entre los poblados de Pescadería y Hato 
Viejo, Municipio de Cabral. Desde este punto, se traza una 
línea recta con rumbo Oeste franco y con una longitud de 1.3 
kms., al final de la cual estará el punto No. 10, el cual quedará 
próximo al Lindero Oeste de la concesión para explotación de 
sal solicitada por la Corporación de Empresas Estatales (COR- 
DE). Luego se traza una línea rec.ta con rumbo Norte franco, 
paralela al lindero Oeste de la concesión de la CORDE, por 
fuera de dicho lindero, hasta una distancia de 6.5 kms., al fi~ 
nal de la cual estará el Punto No. 11. Luego otra línea recta con 
rumbo Oeste franco, paralela al lindero norte de la concesión 
de la CQRDE, por fuera de dkho lindero, hasta una distancia 
de 4.5 kms., al final de la cual estará el Punto No. 12, próxi 
mo al lindero del Permiso de Exploración "Baoruco" de la Com 
pañía "CODOPUERINA". Desde este punto se traza otra lí 
nea recta con rumbo Noroeste y de aproximadamente 3 kms., 
por fuera del lindero del permiso de "Codopuerina", hasta el 
centro del puente de ferrocarril de la línea férra que va del 
Batey No. 6 al Batey No.7, sobre el Canal Charco Largo. En 
este punto estará el punto No. 13. Luego se une este punto 
con el Punto de Partida en el cruce de Tamayo, cerrando así el 
perímetro con un área de 22, 170 hectáreas mineras.

El presente EXTRACTO se publica en cumplimiento de las 
disposiciones del Art. 73 párrafo II de la citada Ley Minera 
vigente a fin de que surta efecto de citación para todos los que 
se crean con derecho a oponerse a la solicitud contenida en el 
mismo. La oposición deberá formularse por escrito y presen 
tada por ante la Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
dentro de los sesenta días hábiles siguientes a su publicación 
según se estipula en el Art. 87 de la referida Ley Minera.

SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, a los 6 días 
del mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve (1969).

PEDRO PABLO VILLANUEVA t
Gwsral de Minería
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República Dominicana 
SECRETAR] A DE ESTADO DE INDUSTiRJA Y COMERCIO

r

RES0LJEÍCICIN No.

^dominicano, 
11 ¿tej-la Ave 
tadqr 4e Ja 

u,-mejdian

(^ISIIEÍÍANDO: Que el señor J. FURCY PICKARDO, 
lacendadq, domiciliado y residente en la casa No. 
ida México de esta, ciudad de Santo Domingo, por- 
lédula de Identific.aeión Personal No. 3378. serie 
¡iinstanci^de fecha 12 de j.ulio de 1967, inscrita ba- 
7 4eí f dio 96 del Libro "Registro de Solicitudes" 
EúJjJico .de. .Minería, modificada por cartas del 16 
embre de 1968, lia solicitado de conformidad con 
de la Ley Minera de la Hepública No. 4550 del 23

de 1956, una concesión de explotación denomina- 
UAYABO" para los minerales de 'arcilla y 

.euajlíyu.ier o^ro mineral que se localice junto, dentro del 
lante d,escr,ita ubicada en una f inca'W-éu propie-
la, ji^risdi¿<;ióp del Municipio de MópreSbr* Nouel, 

La Vega, con una extensión superficial de 270. 
mineras.

y Í8. ¡áe.gepti 
los

da
eaolíjo y 
área, nías ad1 
dad, dentro 
Provincia de 
09 hectáreas

c i

tud, 
tesal,¡ 
mentó legal 
Dirección 
Industria y

ERANDO: Que dentro del área objeto de solici- 
ioiciarse los trabajos jde explotación correspondien- 

de arcilla^, caolín, no existiendo impedi- 
Jguno que afecte la solicitud, según confirma la 

General de Minería de la Secretaría de Estado de

aproijec atamiento

CONSID 
ha sitisfecho 
la Ley Miner 
dientes 
lecturía de 

'formidad con 
letra ¡c) resp 
Internas No.

mediante 
Eentas

lomercio.

5RANDO: Que el señor J. FURCY PICHARDO, 
todos los requisitos y formalidades exigidos por 

efectuando el pago de los impuestos correspon- 
el deposito de la suma de RD$50Q.OO en la Co- 

Internas, para fines de concesión, de con- 
lo establecido en los artículos 71, letra b) y 116, 
ctivamente, según confirma el recibo de Rentas 
262114 de fecha 13 de julio de 1967; '

VISTA: [^a comunicación. No. 57554 de feiha 27 de Noviem- 
or yi?tuá 4$ í& eual §? trasmite la aprobación áel
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Poder Ejecutivo, para el otorgamiento de la concesión solicitada, 
según dispone el Art. 20 de la Ley Minera;

VISTA: La Ley Minera de la República No. 4350- del 23 
de septiembre de 1956, debidamente publicada en la Gaceta 
Oficial No. 8037 del 13 de octubre del mismo año, en sus ar 
tículos 69, 70, 71, 73 y siguientes sobre concesiones de explo 
tación.

RESUELVE :

PRIMERO: OTORGAR como al efecto OTORGA al señor 
J. FURCY PICHARDO, de generales indicadas, la concesión de 
explotación denominada "RANCHO GUAYABO", para los mi 
nerales de arcilla y caolín con una extensión superficial de 270. 
09 hectáreas mineras, ubicadas dentro de la jurisdicción del 
Municipio de Monseñor Nouel, cuyos linderos se describen a 
continuación:

"Partiendo del punto 1, que será el horno o hito de con 
creto correspondiente a la Estación 71 de la Parcela No. 5-Pro-A 
del Distrito Catastral No. 2 de! Municipio de Monseñor Nouel, 
Provincia de La Vega. Dicho punto o borne está situado a 5 
metros de la margen occidental del Arroyó Colorado.

Desde este punto, se sigue el lindero Sur de la Parcela 5- 
Prov-A hasta encontrar el borne común entre la Parcela 3-Prov- 
A y 10—B del Distrito Catastral No. 169 del mismo Municipio 
dicho borne es el corresponc8l|ÍIte a la Estaiión No. 1 de la Par 
cela No. 3-Prov-A y Estacón IfíTÜe la Parcela 10-B. Sobre este 
borne estará el punto 2.

Desde allí, siguiendo el lindero Stií de la Parcela 1Ó-B hacia 
el Oeste hasta encontrar el borne común entre la Parcela J.O-B 
y la Parcela No. 15 del mismo Distrito Catastral. Dicho borne 
es el correspondiente a la Estación No. 29 de la Parcela }.0-B 
y Estación 1 de la Parcela No. 15. Sobre este borne estará el 
punto 3.

Desde allí, siguiendo el lindero Sur de la Parcela 15 hacia 
el Oeste, hasta encontrar el borne común entre la Parcela 15



50 GACETA OFICIAL

y la Parcela 14 
el correspondiei te 
Estación 57 de 
punto 4.

del mismo Distrito Catastral. Dicho borne es 
a la Estación 28 de la Parcela No. 15 y la 

la Parcela No. 14. Sobre este borne estará el

este
No. 14, hacia < 
Vieja; luego se 
hacia e| Sur, h£ 
d¿ Exploración 
bridge Dminicana 
carretera Duarte 
occidental del p 
No. 5.

; mnto, se sigue todo el Irndero Sur de la Parcela 
1 Oeste, hasta encontrar la carretera Duarte 
sigue el borde occidental de dicha carretera, 
sta encontrar el lindero Este de la Concesión 

Explotación "Quisqueya No. 1" de la Falcon- 
C. por A., el cual pase por el cruce de la 

con el Arroyo Carabón; en el centro del borde 
lente o badén de dicho arroyo, estará el punto

sifuéLuego se 
te exterior y co:i 
centrar la orilla 
Parcela No. 14, 
ga en dicho Río

el lindero de "Quisqueya No. 1", por su par- 
rumbo de más o menos N 219 OO'O hasta en- 
Sur del Río Jima, en el lindero Norte de la 

próximo de la desembocadura del Arroyo Orv- 
ahí estará el punto No. 6.

Desde 'allí, 
Noroeste, hasta 
ción 29 ,de la

se sigue la orilla Sur del Río Jima, hacia el 
encontrar el borne correspondiente a la Esta- 

No. 14; ahí estará el Punto No. 7.P£ rcela

Luego se 
el Este, hasta 
ción 30 de dicha 
29, y del punto ' 
estará el punto

sif ne el lindero Norte dé la Parcela No. 14, ha :ia 
encontrar el borne correspondiente a la Es;a- 
Parcela, situado a 135.60 metros de la Estación 
a la carretera Duarte Vieja. Sobre este borne

Desde allí, 
hacia el Este, 
Estación 55 de 1 
9—B—2 del Dis 
señor Nouel. So

guiendo el lindero Norte de la Parcela No. 14 
hasta encontrar el borne correspondiente a la 

a. Parcela 14 y a la Estación 1 de la Parcela 
rito Catastral No. 169, del Municipio de Mon- 
>re este borne estará el punto 9.

Desde allí, 
9—B—:2 el cual 
encontrad el

iguiendo el lindero Oeste de la Parcela No. 
es una línea con rumbo N 25—57—O hasta 

borie correspondiente a la Estación 2 de la Par-
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cela No. 9—B—2, situado a una distancia de 396.62 metros dej 
punto 9. Sobre este borne estará el punto 10.

Desde allí, siguiendo el lindero Norte de la Parcela 9—B—2 
el cual es una línea recta con rumbo N—&4—45 E hasta en 
contrar e1 borne corespondiente a la Estación 3 de la Parcela 
9—B—2 y a la Estación 1 de la Parcela 10—B, del mismo Dis 
trito Catastral, a una distancia de 1463.53 metros del punto 10. 
Sobre este borne estará el punto 11.

Desde allí, siguiendo el lindero Norte de la Parcela 10—B, 
e! cual es una recta con rumbo N 64—03 E hasta encontrar el 
borne correspondiente a la Estación 2 de dicha parcela y a 
una distancia de 953.06 metros del punto 11, situado en la mar 
gen oriental del Arroyo Merengue. Sobre este borne estaíá el 
punto 12.

Desde allí, siguiendo el lindero Norte y Este de la Parcela 
3—Prov—A, y !a margen Sur y Occidental del Arroyo Colora 
do, hasta encontrar el punto de partida, situado sobre el borne 
correspondiente a la Estación 71 de la Parcela 3—Prov—A, a 
5 metros de la margen occidental del Arroyo Colorado. Cerrando 
así el perímetro con una superficie de: 270.09 hectáreas mi 
neras.

SEGUNDO: El derecho de explotación para el aprovecha 
miento económico de los minerales arriba citados, que el Esta 
do otorga al señor J. FURCY PICHARDO, es por un período 
de 20 años contados a partir de la fecha de la publicación en la 
Gaceta Oficial de la presente Resolución, renovable por igual 
período a opción de dicho señor, a más tardar tres (3) años 
antes del vencimiento del primer período, por notificación he 
cha al ESTADO DOMINICANO en la Dirección General de 
Minería, de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 
en carta certificada.

Párrafo I.—Se hace constar que al prorrogarse la Conce 
sión por un período adicional de veinte (20) años, ésta no se 
regirá necesariamente por el mismo sistema tributario de exen 
ciones y ¡imitaciones impositivas aplicables durante el perío 
do inicial. EL ESTADO y el CONSESTONARIO negociarán de
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buena fe durante 
término inicial, 
butario, será razonablemente 
g,'menea tributarií 
Secretaría de Este do 
concesiones, simila:

los tres (3) años previos al vencimiento del 
quedando entendido que el nuevo régimen tri- 

justo y estará acorde con los re- 
s otorgados en esa época u ofrecids por la 

de Industria y Comercio a solicitantes de 
•es.

Párrafo II. 
cesionario convien 
¿dientes a la fecha 
32 iniciarán los 
¿e la mina y que 
guientes al vencim 
ciarán Jos trabajes 
de estos plazos, 
cididos u otorgadi 
ESTADO DOMINICANO 
ninguna especie.

!Jomo medida de carárter transitorio, el con- 
; en que dentro de los noventa (90) días si 
en que entre en vigor la presente Resolución, 

trabajos preparatorios de acondicioramiento 
dentro de los ciento ochenta (180) rtías si-i 
iento de este plazo de noventa (90) días, mi 

de explotación. Vencido uno cualesquiera 
todos los derechos y prorrogativas con- 

13, sin que pueda exigir o intentar frente al 
compensación o indemnización de

pe -derá

TERCERO: EL CONCESIONARIO se compromete a que la 
explotación dentro de la concesión autorizada y los trabajos de 
{-atamiento o bent ficio del mineral, se realicen de conformidad 
r-m las* disposición es de la Ley Minera No. 4550 del 23 de sep 
tiembre de 1956, y 
mas de seguridad, 
de otras 'personas 
trabajds, ó por él

con apego a la mejor técnica minera y ñor-* 
ya sea directamente por él, o por conducto 
o compañías con las cuales contrate dichos, 
y otras empresas conjuntamente.

CUARTO: El 
trabajos de 
prscssa el minera 
personal dominica 10 
i js especializados, 
tengan atribuciones 
pedaleadas; así c( 
RIO puede emplea 
exceda de un

Párrafo.— EL 
cumplir con las

CONCESIONARIO se obliga emplear en los 
explotición y en las plantas de tratamiento donde 

así como en todas sus demás actividades, 
exclusivamente. Pero en cuanto a obre- 

trabajadores técnicos y aquellos puestos que 
administrativas, profesionales, técnicas es- 

imo cargos de confianza, EL CONCESIONA- 
• personal extranjero en un número que no 
del personal dominicano.

CONCESIONARIO se obliga igualmente, a 
dis] losiciones legajes vigentes o futuras sobre tra-



bajo, seguros sieiales, accidentes del trabaje y de cualquier otra índole. ,"'''"
* " -

QUINTO: EL CONCESIONARIA se obliga a pagar al ES 
TADO DOMINICANO* durante la vigencia áe esta concesión, 
un impuesto anual de superficie determinado de conformidad 
con la escala prevista en los artículos 106 al 112 inclusive, tíe la 
Ley Minera No. 45SO, gozando de las bonificaciones fiadas en 
los Arts. 108 y 100, respectivamente.

SEXTO: EL CONCESIONARIO se compromete a suminis 
trar a la Dirección General de Minería, per lo menos una vez al 
año, tpdas las infornia.cjpnes que.és,ta le rf gujgr^. sigmpre que 
se a4u.steo a lag previsiones de Ip.g Arts. 119 y 1§4> rg|g|c^jva-

de la Ley antedicha, gsf cqjno yn iníoOTé.-íuau.aJ eon-
4?1 desarrollo, <

SÉPTIMO: EL CQNCESIOSNABIp. puede transferir la 
a otra persona o entidad,, fusionarse o. ser absorbida 

por ela, organizar, una o más. compafiías., a^laa GuaJea^podrá 
asimismo ceder o traspasar total a parcialmente los, áeroobos 
que se confieren por esta Resolución, siempre que. reúna las 
condiciones espeficadas por la Ley, sin más, costo ni impuesto 
que el de RD$200.00 (doscientos pesos) por cada traspaso, pa 
gaderos en el acto mismo de la inscripción en el Registro Pú 
blico de Minería.

Párrafo. — Queda entendido que los derechos de explota 
ción y demás prorrogativas y extenciones otorgados en la Re 
solución, no pueden ser transferidos en todo ó en parte, a Go 
biernos o soberanos extranjeros^ tampoco puede EL CONCE 
SIONARIO admitirles como socios, coasociados y accionistas 
nominativos, ni constituir a su favor ningún derecho- sobre la 
concesión. Eh consecuencia, serán nulos de pleno derecho to^os 
los actos y contratos en que se infrijan estas disposiciones-

OCTAVO: EL CONCESIONARIO deberá pagar al BSÍA- 
DO DOMINICANO por concepto de impuestos, ceofeHbt^eeioñes 
y demás tasas fiscales, .actuales y futuras de teda fadote, unjn> 
puesto único a base de un 2B% *nu»l como máximo, iobr» }»*
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rentas g benefi
partir de la f ec
tación, aún cuar
jero. Este impu
de ek primer af

lio .expre.
concepto de im
les y municipal
eentaje." señalad
les que" requiere
nicana sean o i

Los minera
procesamiento f
cial sobre bene
neto F. A. S., i
computar la re
puesto se liquid
ñas conj-espond
sujeto a una liq
de efectuado el
de este jmpuest
al proceso de la

Estarán ex
nerales solamer
el extranjero. ]
cargo la verific.

Párrafo. — I
determinados p
cales de la Rep
dores públicos d
tos mineros, esc

NOVENO
CONGBBIONA1
toa 4a un, 5%. se
aftor ns pudiend
años*
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dos netos, por un plazo de veinte (20) años, a
a en que entre en vigencia la concsión de explo-
do se giren o acrediten los beneficios al extran-
;sto obliga pagarlo EL CONCESIONARIO des-
o de sus operaciones comerciales.

ado anteriormente, relativo a pago único por
>uestos, derechos, contribuciones y tasas fisca-
a, actuales y futuras, de toda índole en el por-
), se aplicará a toda la explotación de minera-
i un proceso de beneficio en la República Domi-
o exportados.
les que se exporten sin ser sometidos a ningún
n el país, estarán sujetos a un impuesto espe-
ficios, del cinco por ciento (5 c/c) del ingreso
uerto dominicano, el cual se deducirá antes de
ita neta imponible del contribuyente. Este im-
irá provisionalmente en la Colecturía de Adua-
ente, diez días después del embarque y estará
lidación definitiva dentro de los tres (3) meses
pago provisional. No serán eximidos del pago
) los minerales que sean sometidos únicamente
/ado o triturado.

¡ntas de todo impuesto, las exportaciones de mi-
te para ser procesados experimentalmente en
A Dirección Genera! de Minería tendrá a su
ición y control de estas exportaciones.

/os beneficios netos serán los que pueden ser
>r normas aceptables para las autoridades f is-
ública Dominicana, o por una firma de conta-
e reconocida reputación, especializados en asun-
ogida de común acuerdo entre las partes.

: Por concepto de agotamiento de la mina el
110 podrá, hacer una reserva, libre de impue»-
ibre los beneficios netos obtenidos durante cada
o durar este incentivo un período jn^ayor de 20
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Para la determinación de la renta neta imposible, se de 
ducirá la depreciación anual de acuerdo con la siguiente escala:

1.—Instalaciones para minas superficiales o subterráneas, 
incluyendo edificios, trabajos mineros, obras prepara 
tivos para producción, carreteras, etc., y todo el equi 
po y maquinarias usadas en las minas, menos aque 

llas alistadas abajo en los 7 y 8... .5%.

2.—Plantas de concentración, fundición o procesamiento, 
equipo y maquinarias instaladas y usadas en estas plan 
tas. .. .7.57o.

3.—Oficinas, laboratorios, depósitos, talleres; instalaciones 
de energía incluyendo los edificios, equipos, maquina 
rias etc. 10%.

4.—Medios auxiliares permanentes, residencias, escuelas, 
bibliotecas; áreas de esparcimiento; clubs teatros y 
otras instalaciones de esa naturaleza para los fun 
cionarios empleados, obreros y sus familiares.... 5^ .

5.—Autopistas, muelles, instalaciones portuarias ferroca 
rriles y sus instalaciones.. .5%.

6.—Equipo para el mantenimiento de carreteras, palas me 
cánicas y grúas etc... 12i/£ % •

7.—Tractores, camiones pesados, equipo movible pesado, 
misceláneo y sus acesorios.. .20%.

8.—'Camiones- vehículos livianos.. .25%.

DÉCIMO: EL CONSECIONARIO, así como las personas 
o compañías o empresas a quienes traspase o ceda parte o la 
totalidad de sus derechos u obligaciones en los términos de la 
Ley, podrán, establecer servidumbre convencionales o judiciales 
a favor de sus concesiones mineras cuando aquellas sean naee- 
aarias para sus trabajos mineros y de beneíicio. El» ESTADO 
DOMINICANO, «n virtud del interés y utilidad públicos de la 
industria minera, prestará áu cooperación en otorgar las ier» 
vidumbr^s necesarias- previa indemnización correspondiente» 
en cada
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Lal socied 
CESIOjstARIO 
ciones también 
quisicion de 
previa |Ln< 
la superficie el 
<le agua.

d y la* empresas o personas a quienes el CON- 
traspase o ceda parte de sus derechos y obliga- 
tendrán derecho preferente para el uso y ad- 

ag las y en su caso de las servidumbres respectivas 
demnización a los dueños, tanto por el agua como por 

; terreno recorrido por las obras de conducción

DÉCIMO 
implique limite 
trmr, matener 
ción, trinchera 
caminos, insta: 
ción, instalar 
casas, campam 
y teiefpnieas, 
duúeión de 
ción de la 
otras obras qu 
á indisjeeta 
cer el transpor
cursos iraineral ¡s

PRIMERO: Sin que la siguiente numeración 
ción, el CONCESIONARIO podrá, hacer cons- 
y utilizar en dichos terrenos, túneles de cxtrac- 
5 de minas; así como teda clase de carreteras, 
iciones en general para hacer trabajos de extrac- 
anques para el almacenamiento de combustible, 
mtos; almacenes y depósitos, líneas telegráficas 
equipos de radiocomunicación, pl&ntas de pro 

energía eléetricat líneas de transmisión y distribu- 
miíma. y, en general, podrá hacer todas aquellas 

puedan ser apropiadas o que en forma cirecta 
contribuyan; a la eficiente explotación y a favore- 

-e, la extracción y el aprovechamiento de los re- 
a que se refiera la presente concesión.

Párrafo 
ticadas por 
y los caminos 
costo, los 
cruce. ÉL 
construir o 
el futuro 
NARIO en 
de dichos eami 
de seguridad i ara 
las operación© 
peligro-proven

Es entendido que las vías de comunicación prac- 
ONCESIONARIO podrán cruzar las carreteras 
úblicos, con la sola obligación de arreglar, a su 

que se ocasionaren con motivo de este 
ADO DOMINICANO se reserva el derecho de 
autorizar que otros construyan caminos que en 
ran cruzar los construidos por el CONCESIO- 
enos del ESTADO. En dicho caso el constructor 
os tomará por su cuenta las medidas apropiadas 

evitar cualquier interferencia indebida con 
de transporte del mineral, tanto como cualquier 
nte de dicha encrucijada.

el

desp irfectos
ES1
de 

pudi
ter

BE.CIMO
el
coacesíón de c
prenda, ponien

SEGUNDO: Queda expresamente establecido que 
'ARIO podrá en cualquier tiempo renunciar a la 
alquier parte del área que esta Resolución com-

do su renuncJft en conocimiento de & Dirección
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General ,de.-Minería., y entregando a éste un informe de los tra 
bajos realizados y de los datos obtenidos en el área renunciada, 
de conformidad con las disposiciones dé la Ley.

Párrafo I: La renuncia no liberará del pago del impuesto 
o contribuciones sobre las áreas respecto de las cuales haya 
renunciado, con anterioridad al momento en que tales impues 
tos "o contribuciones se hayan vuelto exigibles.

Párrafo II: A la terminación de la presente concesión o de 
su prórroga si ésta fuera concedida, o en caso de que el CON 
CESIONARIO renunce a los derechos adquiridos, todo el equi 
po, aparatos y acesorios situados en terrenos que no sean de 
su propiedad, fijados en el suelo y que no puedan ser removidos 
sin serio deterioro del tererno, así como las carreteras, caminos 
vecinales y mejoras en carreteras existentes, pasará a ser pro 
piedad del ESTADO DOMINICANO, sin indemnización para 
el CONCESIONARIO. Queda expresamente convenido que en 
tre las cosas que el CONCESIONARIO puede retirar,, se en 
cuentra el material desmontable, edificios y maquinarias fija 
das en e! suelo en cualquier forma.

DÉCIMO TERCERO: De acuerdo con las previsiones de la 
Ley Minera No. 4550, queda formalmente establecido, que la 
Dirección General de Minería podrá declarar caduca la conce 
sión, sin que el CONCESIONARIO de la misma tenga derecho 
a exigir compensación o indemnización ni de parte del ESTADO 
ni de parte de los sucesivos titulares:

a) Cuando no efectúe el pago de los impuestos fijados en la 
presente Resolución y los establecidos por la Ley Minera; en 
consecuencia quedarán igualmente sin efecto todas las conce 
siones, traspasos o gravámenes que hubiere efectuado el CON 
CESIÓN ABIO o cualesquiera otras empresas o entidades cau- 
sahabientes de las mismas;

b) Cuando el CONCESIONARIO no realice o comience las 
labores dentro de ios plazos fijados en el párrafo segundo del 
Artículo Segundo de esta Resolución. Dichos plazos podrán aun 
ser prorrogados por el tiempo y las condiciones que considere 
pertinentes el Poder Ejecutivo, previas recomendaciones técni-
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cas de Ja Secre 
Departamento

aria de Estado de Industria y Comercio y del 
Minería.de

I.--SÍ
tienpo

lleve rse

Párrafo 
cuitad en el 
mina, el trabajo 
no pudiere 
clones quedaren 
realizado de aci; 
el CONCESIONARIO 
MINICANO po: 
li. existencia de 
casos fp'ríuitos 
de los Quince (1

por cualquier causa de impedimento o difi- 
requerido para el necesario desarrollo de la 

de explotación a cargo del CONCESIONARIO 
a cabo sobre bases económicas y las ópera- 

suspendidas por cualquier paro en el trabajo 
erdo con las previsiones del Código de Trabajo, 

se obliga a notificar al ESTADO DO- 
conducto de la Dirección General de Minería 

tales casos o circunstancias o igualmente en los 
causas de fuerza mayor, a más tardar dentro 

5) días después de haber cesado dichas opera 
ciones.

Párrafo II. 
CANO o de la 
ta <3Q) días qu 
mente citados y 
aceptación tácit 
C.án presentada 
tas disposiciones 
y las relativas a 
o renuncia de 
s'ón u otra clase 
MINICANO 
cías minerales 
lución.

•El silencio por parte del ESTADO DOMINI- 
Dirección General de Minería, durante los trein- 

s'gan a la notificación de los casos anterior-" 
os de fuerza mayor, será considerado como una 

de dichos casos y de la exposición y reclama- 
por el CONCESIONARIO, quedando sin efecto 
de caducidad expresadas en el párrafo anterior 
cualquier otra disposición referente a pérdida 

derechos adquiridos legalmente por la conce 
de derechos convenidos con EL ESTADO DO- 
la exploración y la explotación de las sustan- 

(Jue constituyen el objeto de la presente Reso-

Ics

pai a

Párrafo III 
eretaría de Estí do 
¡ suntos en los q ne 
el aeeléramientc 
operacióti y asís

—La Dirección General de Minería, de la Se 
de Industria y Comercio, en todos aquellos 

sea pertinente y necesario su concurso para 
del programa de explotación, prestará su co- 

tencia técnica.

- DEjCIMO 
concesión, de a 
Miner,a- No- .4§ 
N^R-K). así

CUARTO: Durante la vigencia de la presente 
urdo con 'as previsiones del Art. 147 de la Ley 

del 23 de septiembre de 1956, el CONCÍSSÍO- 
CQIUO los bienes que utilice en las operaciones de



explotación y beneficio, estarán exentos áel ¿pago ' 
quiera otros impuestos que no sean los. especificados -en^ 
solución de Concesión. Ésta limitación de impues beneficiará 
a] CONCESIONARIO durante veinte (20) -años «.pa*ti#-'de la 
publicación de dicha Resolución en la Gaceta Oficial y apro 
vechará igualmente a todas las personas, compañías o enti 
dades asociados él o con lios cuales el CONCESIONARIO contra 
te servicios u-obras destinados a la explotación, minera a>que< 
se contrae esta Resolución. En consecuencia se exoner-ará -de? 
todo impuesto presente o» futuro lo siguiente: ." I •'--••-

• \ ' '•• 1 /i •.
a) Las actividades, operaciones, obras o instaíacjpnés" de

dicha compañía o sus cohabientes en razón de la" explotación^
b) Los bienes muebles o inmuebles de cualquier natur^eza 

que, en propiedad, usufructo o goce se destinen a esas aetiyjda- 
des, y sobre los minerales que se extraigan, su concent/ación, 
procesamiento o venta;

c) Todo lo que se importe para los trabajos de explotación 
o servicio de la mina, ya sea por el CONCESIONARIO titular 
de la concesión o por quien suscribe un contrato con él para, e^ee- 
tuar la explotación, siempre que esté inscrito en el RegJstjgj.Eú,- 
blico de Minería, incluyendo impuestos de Aduana y Rentas.In 
ternas, o sobre documentos, y cualesquiera otros que afecten J¿a 
importación de materiales de construcción, maquinarias j equk 
po de cualquier clase, vehículos (exepíuando automóviles), reac 
tivos químicos, efectos de laboratorio; combustibles y jlubrir 
cantea y todo cuanto se necesite para la explotación de ías, mi 
nas. Todas estas importaciones estarán fiscalizadas, por fe 'Di 
rección General de Minería.

d) Todo lo que establezca el CONCESIONARIO, en interés 
de sus actividades mineras, incluyendo, oficinas, muelles ̂ trans 
portadores, ferrocarriles, escuelas, hospitales; viviendas^.aseas 
de recreo» plantas de minas de concentración o, procesapaiento, 
insta'acipiles §!éetrj^aá; radios \ telefonas y1 d!emás,.flacjSda- 
des y medios técnicos' y económicos necesarios p, convenientes 
para las actividades mineras;

i "* f i * *,-'*• —

y usar en ésos puertos b "en 'susJítt!ÍuéIIés' o riberaéí 
cesai'io o conveniente para1 tales operaüíoñé^ de carga
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10 obstaculice el normal desenvolvimiento de lasga, siempre que 
operaciones paritarias

j£) J31 us.o d í vehículos o equipo .de toda índole, los cuales 
.no.teníbán.necísidad de placas o matrículas mientras operen 

de explotación o en los caminos o carreteras-dentro del área 
construidas por 
públicos. Estos 
en su Jnterseeei 
ésta obligada 
ocasione este 
¿ula, noíe,ndr(án 

cj£|ra.men

aporiar

g) -El capí 
en las mismas 
importación o

DÉCIMO* ./•
apilas ó,c$mpc 
.padrán. 

.-de {.¡a 
jnenps que los 
vados-..EL CC 
quienes i él con 
traspasar 
dad los, artículo 
sjgima, de las i 
las personas o 
.quiere,,por la p 
(o, dicha 
y fes obligación

BE£IMQ 
füeicx de. los, dei 
pera No. 4550 
cesarías y útil 
de los ¿niñera! 
concesiones, eo 
ferina 3Ley.

la concesionaria, perd no si utilizan caminos 
vehículos podrán cruzar Jos caminos públicos
n con los de el CONCESIONARIO, quedando
reparar inmediatamente los desperfectos que 

ice. Los vehículos no sujetos al pago de matrí- 
imitación en cuanto a peso o tamaño y deberán
.identificados por números u otros distintivos;

il destinado a operaciones mineras o invertido 
los beneficios de la empresa, así como sobre la 
cportación de capitales, rentas o ganancias.

UINTO: Ni el CONCESIONARIO ni las per- 
ías con quienes él contrate servicios u Obras,
terceras personas sino de acuerdo con la Ley 

.os artículos .importados libres de derechos a 
rechos sobre los mismos sean previamente pri- 
ÜESIONARIO o las personas o compañías con 
ate servicios u obras, podrán vender, ceder, 

o de cualquier otra forma pasar en propie-
4mpQ.rtados Ubres de derecho a la compañía o 
mpañías en las que adquiera participación y a 
ompañías a quienes ceda los derechos que ad- 
esente concesión,, siempre que dichas personas 
a) o compañías adquieran para si los derec'ios 
s que se estipulan en esta Resolución.

XJO; Ss otorga al CONCESIONARIO e! bene- 
choa establecidos, por el Art. 50 de la Ley Mi- 
.ra el ejercicio, _de todas aquellas actividades ns- 
en el movimiento de extracción o explotación 
y el goce de todos los derechos conexos a las 

'-orrne está expresamente establecido en la re-
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DÉCIMO SÉPTIMO: EL COJÑCESiaNABfO se eomjf ro- 
mete y obliga a cumplir coa, todas las •di^po^ieiones de la, Ley 
Minera No. 4550 del 23 de septiembre de 1956, sus modifica 
ciones y reglamentos; e igualmente se cómpremete a cumplir 
con todas tes leyes vigentes, presentes o futuras,, en relación 
con el trabajo seguro social y compensaciones a los obreros y 
con respecto a cualquier otro asunto, sin otras Iknitacionfis que 
las aquí pactadas.

DÉCIMO OCTAVO: Se ordena que la presente Resolu 
ción sea inscrita en el Registro Público de Minería, jr publicada 
en la Gaceta Oficial.

DADA en Santo Domingo, Cafífal de la RejpijbjLe& -Domi 
nicana, a los 27 días del mes de diciembre <iel año'míl novecien 
tos Regenta y ocho (1968). ' .

JOSÉ A. BREA PESA.
Secretario de Estado de. Industria y 

Comercio.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

El suscrito, DOCTOR JULIO CESAR BRACEE CACERES, 
Abogado, con estudio abierto en la segunda planta de la casa 
No. 12 de la calle Galván de la ciudad de Santo Domingo, ac 
tuando en representación de la señora NAZARIA COLQH AL 
MO NTE, dominicana, mayor de edad, casada; de quehaceres 
domésticos, domiciliada y residente en la casa No. 231 de la 
calle Francisco Villaespesa, de la ciudad de. Santxx'D-OSííngo, por 
tadora de la cédula de identificación personal No. 1584S serie 
47, con sello debidamente renovado, tiene a bien exponer, que; 
conforme a lo dispuesta por la Ley sobre Actos dek-Sstedo Ci 
vil Na 659, de fedia 17i del mes- de- jalio del año 1944 y* BUS mo 
dificaciones, -hace saber- que, po&' instancia elev$djt, ^I.Toder 
E^etíutlvo en íechfc l&del mes & septiembre ̂ eJ.-iftft^líBTi so« 
licitó la £utorizaci6,n fegal correfpondlente para., éfijjfóitr e! 
&>mb?« dt NAZARIA COLON AI^ÍQNÍE qurii il ijut
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xa eá s'n acta de tmeiínieiito, por el dé ANA MERCEDES CO 
LON Y ALM( INTE que es el que ha usado siempre en todos los 
actos <3e su vi<la publica y privada.

Que en íscha 
sesenta y och 
Junta ( Centra 
COLORÍ ALM 
GALE¡S a fin 

SDES

dos (2) de febrero del año mil novecientos 
(1968) por oficio No. 260 del Presidente de la 
Electoral, se autorizó a la señora NAZARIA 

ONTE a realizar los PROCEDIMIENTOS LE- 
de que en lo adelante su nombre sea el de ANA 
3OLON Y ALMONTE.

cifeañ 
HéSáfeí

'consecuencia, se invita y requiere a las personas 
tener interés en contrario, a formular sus oposicio- 

téra lino de 60 días, a contar desde la fecha de ía pu- 
presente aviso.

DR. JULIO CESAR BRACHE CACERES, 
Abogado.

Sap^-Domin; >, D. N.,
i ¡9.

AVISO DE CAMBIO DE NOMBRE

En de lo dispuesto por el Artículo 81 de la Ley 659, 
sobre, Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, el
que suscribe, JOSÉ DE LOS SANTOS LIZARDO DE JESÚS,
dominicano, riayor de edad, casado, empleado privado; portador
de la'cédula 
hábil, domici

personal de identidad No. 64468"; serie Ira. sello 
iado y residente en la casa No. 242 de- la calle

José Martí dle esta ciudad; ha elevado una petición al Poder 
Ejecutivo, encaminada a obtener la debida autorización para 
Proceder a cambiar,su nombre por el de JOSÉ LIZARDO DE
JESlSrpor

oficie

ser este último el que siempre ha usado. Autori 
zado Jara proceder en consecuencia, según me lo ha participado 
el Se: lar Presidente de la Junta Central Electoral, mediante 0u

No, de fecha 25 de octubre de 1968, «e invita A
cambio 4e &e%*auien tensa i&t&¿& & pasante? e



GACETA OFICIAL 63

bre indicado, en el término de 60 d6as a contar de la fecha de la 
pregente publicación.

JOSÉ DÉLOS SANTOS LIZARDO DE JESÚS

AVISO DE ADOPCIÓN

Para conocimiento general y en cumplimiento de lag;.dis 
posiciones del artículo 362 del Código Civil, modificado por 
la Ley No. 5152 del 13 de junio de 1959, se transcribe a conti 
nuación el dispositivo de la sentencia dictada el 5 dé diciem 
bre de 1968 por la Cámara de lo Civil y Comercial de la Segun 
da Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis 
trito Nacional:

"FALLA: PRIMERO: PROCEDE la ADOPCIÓN de la se 
ñorita GLADYS NATALIA PÉREZ PIMENTEL por los re 
currentes FRANCISCO ANTONIO PÉREZ SÁNCHEZ y RA 
FAELA ATOA DE PÉREZ, coa todas sus consecuencias legales 
de acuerdo con el acto de fecha 16 de octubre de 196?, instru 
mentado por el Notario Público Lie. Héctor Tulio Benzo, de los 
del número del Distrito Nacional; SEGUNDO: DISPONE, 
consiguientemente, que en lo sucesivo la adoptada GLADYS 
NATALIA PÉREZ PIMENTEL, lleve los apellidos de sus adop 
tantes FRANCISCO ANTONIO PÉREZ SÁNCHEZ y RA 
FAELA ATOA DE PÉREZ; TERCERO: ORDENA que la 
presente sentencia sea inscrita en los registros de la Oficalía 
Civil correspondiente, haciéndose mención de ello, al margen 
del acta de nacimiento de la adoptada".

Santo Domingo, R. D. 
23 de diciembre de 1968.

MIGUEL E. NOBOA RECIO, 
Abogado de lo» adoptante»
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Año XC. Santo Domingo de Guzmán, R. D. Febrero 1?, 1969. N<? 9123.

Decreto N9 3242, que concede incorporación a la Asociación ue Construe- 
tores de Hogares en la Rep. Dom.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana •

NUMERO 3242

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

i *
DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación de Constructores de Hogares de República Domini 
cana, con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distri 
to Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea 
Estatutaria de fecha 1ro. de diciembre del año 1968. Dicha in 
corporación será efectiva tan pronto como la indicada Asocia 
ción efectué el depósito y la publicación a que se refiere el ar 
tículo 4 de ía citada Ley N? 520,

t
Árt. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbü- 

éfi, para los finés correspondienteSi
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DADO ei 
Capital de la 
de enero de 
Independencia

Decreto N? 3243

Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a loa Veinte d as del nies 

i al novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la 
y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

que autoriza al Sr. Cenobio Herzández J- a bacér cam 
bios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUEB 
ssidente de la República DominicanaPr 

NUMERO 324$

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formula 
da por Cenobio Hernández Jiménez, dominicano, mayor de 
edad, soltero, [empleado privado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal N9 122932, serie Ira., fue autorizado a 
realizar los pr >cedimii-ntos requeridos por la Ley N° 659, de 
fecha 17 de ji lio de 1944, sobre Actos del Estado Civil, para 
caubiar su nombre por el de Gennoll Hernández Jiménez;

CONSIDE IANDO que en el presente caso se han cumpli 
do todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDE] {ANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 7 de enero de 1969, que no se ha realizado 
ninguna oposición legal a la solicitud formulada por el señor 
Cenobio Herná idez Jiménez, para cambiar su nombre por el 
de Gennoll Heinández Jiménez;

VISTOS lo, 
bre Actos del

artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley. N° 659, so- 
I Istado Civil, de fecha 17 de julio de 1944?

En ejercicic 
5§ de Iss Consti

31

de las. atribuciones que me confiere el artículo 
ucídn de la República, djteto el

Bgg BST0 i 
Cenobio Hernández Jiménez,
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rizado a cambiar su nombre por el de, Gennoll Hernández Ji 
ménez.

Art. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la 
Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 3244, que otorga exequátur de Ing. Arquitecto a! Sr. Máxi 
mo J. A. Estrella Martínez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3244

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley Núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, 
que modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley Núm. 4249, 
del 23 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Pro 
fesional de los Ingenieros Arquitectos e Ingenieros Civiles gra 
duados en la Universidad Autónoma de Santo Domingo;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur al señor Máxi 
mo- -T^sé Antonio Estrella Martínez, para que pueda ejercer en 
tr-'c el territorio de la Pppública. la profesión de Ingeniero Ar- 
o'u+eito, de conformidad con las leyes y reglamentos de la ma 
teria.



GACETA OFICIAL

DADO en 
Capital de la Re 
de enero de mil 
Independencia y

mto- Domingo de Guzmán, Distrito Nacional^ 
lública Dominicana, a los veinte d'as del mes

novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3245. qi e otorga exequátur de Médico a los Dres. Gustavo A. 
Hostos y Ramón Chan Aquino.

JOAQUÍN BALAGUER 
Preai lente de la República Dominicana

NUMERO 3245

VISTA la L 
de fecha 8 de

y sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de 1942, y sus modificaciones;no dembre

VISTA la L 
graduados, de feí

En ejercicio 
55 de la Constitu

ÚNICO.—Se 
Gustavo Adolfo 
puedan ejercer e: 
sión de Médico, c 
la materia.

PADO -n ?, 
Capital le Ja Re 
de enero de mil 
Independencia y

y N9 146, sobre Pasant'a de Médicos recién 
ha 11 de mayo de 1968;

e las atribuciones que me confiere el artículo 
:ión de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
\

¡torga exequátur a los Doctores en Medicira
e Hoslcs y Ramón Chan Aquino, para r"e
todo el territorio de la República, la profe-
conformidad con las leyes y reglamentos de

nto Pomirgo c'e Guzmán, Distrito Naciorc.1. 
úbMca Dcm ;nicana, a los veinte d'as del mes 
ovecientos sesenta y nueve, años 1259 de la 
089 de.la Restauración.

JOAQUÍN BALAGTJER
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Decreto N? 3246, que designa al Agr. Fabio F. Herrera Cabral, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la Eepública en Argentina,

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3246

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO—El Agrimensor Fabio F. Herrera 
Cabral queda designado Embajador Extraordinario y Plenipo 
tenciario de la República en Argentina.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125° de la 
Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto" N9 3247, que nombra a1 Sr. Eugenio Rodríguez Suncar, Regidor 
del Ayto. del Municipio de San .Pedro de Macorís.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3247

VISTO el artículo 88 de la Ley Electoral N° 5884, de fe 
cha 5 de mayo de 1962, modificado por la Ley N? 6068, del 9 
de octubre de 1962.

En ejercicio de 'as atribuciones que me confiere el artículo 
55. inciso 11, de la Constitución de la República, dicto el si 
guiente
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DECRETO

ARTICULO 
queda designado 
San Pedro de Ma< 
tos Báez (renunciante)

ÚNICO.—El señor Eugenio Rodríguez Suncar 
Regidor del Ayuntamiento del Municipio de 
:oris, en sustitución del señor Luis Elpidio Ma-

DADO en S 
Capitel dé la República 
de enero de mil 
Independencia y

mto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veinte días del mes 

novecientos sesenta y nueve, añcs 1259 de la 
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto X? 3248, qu 
Sio. Dgo." el peiíoac

declara oficialmente como 'a "Semana Española en 
comprendido entre los días 19 y 27 de1 m-ss de enero 

que transcurre.

Pre«i<«nte
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana

NUMERO 3248

CONSIDERANDO que los vínculos que han unido siempre 
nuestro pa's son una constante fuente de aíerca- 

y cultural que propicia toda manif estac' ', \ 
rechamiento entre españoles y dominicanos:

a España con 
miento espiritual 
que signifique es

CONSIDERA NDO que el Gobierno Nacional consciente de 
dominico-española debe adoptar medidas pn- 

•la patente y ostensible;
esa confráternidac 
caminadas a hace

En ejercicio o 
55 de la Gonstitu(

Art. 1.—Se d 
la en Santo Dom 
19 y 27 del mes d

e las aíribuc: one? que me confiere el artículo 
ion de 'a República, dicto el siguiente

DECRETO:

;c]ara oficialmente como la "Semana Españ - 
ngo". el periodo comprendido entre los día-s 
e enero que transcurre.
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.Art. 2.—La Dirección General de Turismo queda encarga 
da de organizar un programa de festejos 'en que se incluyan 
las manifestaciones folklóricas tanto de Espafia como de la Re 
pública Dominicana.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125° de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
NOTA: Él presente Decreto fue publicado oficialmente en el 

"Listín Diario", de fecha 29 de enero de 1969.

Decreto N? 3249, que autoriza la impresión de ura emisión de sel os
postales.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de í& República Dominicana

NUMERO 3249
VISTA la Ley sobre Especies Timbradas N? 2461, del 18 

de julio de 1950;
CONSIDERANDO que el plan de electrificación nacional 

rué se viene ejecutando es uno de los factores fundamentales 
para alcanzar el desarrollo industrial y agrícola del país, y que 
en consecuencia, amerita ser objeto de una amplia y'objetiva 
divulgación;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
Art. 1.—Se autoriza una emisión de sellos postales en los 

siguientes tipos y cantidades:
1,000.000 (Un millón) de sellos del valor de dos centavos para 

fr-anqueo ordinario, color verde;
Í,QQ0.'Q8Q (Un iñütán) de sellos del valor fa tres centavos tiara

ría, 4e alores ml> veías
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1,000.000 (Un
frar

500.000 (Qu
coló

Art. 2— I
guiar en t-ama
tivo principal
Las Damas";
leyenda "Repi
cha ap'arecerá
as': "2c"; en
tendrán la ins
ferior izquierd
cíales de la C
a todo el anche
Las Damas".

Los sellos
tamaño de 40 i
cipal una repr
andho de la pí
minicana"; hac
labra "CORRE
expresado así:
arriba, llevarár
un panel oscur
"Presa Río Lat
drán las inicia!
"CDE". dentro

Los sellos
tamaño de 40 p
cipal una repr
Hondc ; a todo
"República Do
vecera ia palab
valor facial ex
abaja -hada ai
tión"; en la páí

f
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millón) de sellos del valor de seis centavos para
queo ordinario, color violeta;

nientos mil) sellos del valor de diez centavos,
rosado.

os sellos de dos centavos serán de forma rectan-
io de 40 por 27 milímetros y mostrarán como mo 
ma reproducción de la central hidroeléctrica "Río
i todo el ancho de la parte superior, llevarán la
blica Dominicana"; en la esquina superior dere-
la palabra "Correos" y el valor facial expresado
el ángulo izquierdo desde abajo hacia arriba,

¡ripción "Plan electrificación"; en la esquina in-
a, dentro de un pequeño círculo llevarán las ini-
)rporación Dominicana de Electricidad CDE; y
de la parte inferior, se leerá "Hidroeléctrica Río

de tres centavos serán de forma rectangular en
or 27 irisímetros y mostrarán como motivo prin-
)duccicn de la presa Río Las Damas; a todo el
rte superior tendrán la leyenda "República Do-
ia la esquina superior derecha aparecerá la pa-
DS" é inmediatamente más abajo, el valor facial
"3c"; en el ángulo izquierdo, desde abajo hacia

la inscripción "Plan de Electrificación", sobre
i; en la parte inferior y sobre un panel, se leerá
Damas"; y en la esquina inferior derecha ten 

es de la Corporación Dominicana de Electricidad
de un paqueño e>~'reulo..

de seis centavos serán de forma rectangular en
or 27 nú'imetros y mostrarán como motivo prin-
)dueción de la subestación eléctrica de Arroy*"1
ú ancho de la parte superior tendrán la leyenda
ninicana"; en la esquina superior derecha apa 
ra "CORÉEOS" é inmediatamente más abajo el
iresñdo asi: "6c"; en el ángulo izquierdo desde
riba^ llevarán la inscripción "Plan electrifíca 
te míerlo? se leeré "áubéstáeíéfl Añ?óy"ó Sendo"
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y en la esquina inferior derecha, dentro de un pequeño círculo, 
mostrarán las inicíales de la Corporación Dominicana de Elec 
tricidad "CDE".

Los sellos de diez centavos serán de forma rectangular en 
tamaño de 40 por 27 milímetros y mostrarán como motivo prin 
cipal una reproducción de la planta termoeléctrica Río Haiha; 
a todo el ancho de la parte superior tendrán la leyenda "Repú 
blica Dominicana" é inmediatamente más abajo las palabras 
"Correo Aéreo" y el valor facial expresado así: "lOc"; en el 
ángulo izquierdo desde abajo hacia arriba llevarán la inscrip 
ción ''Plan electrificación"; en la parte inferior se leerá "Ter 
moeléctrica Rr'o Haina" y en la esquina inferior derecha, den 
tro de un pequeño círculo, mostrarán las iniciales de la Corpo 
ración Dominicana de Electricidad "CDE".

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona', 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós días del 
mes de enero del año mu novecientos sesenta y nueve, años 
1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración. .

JOAQUÍN BALAGUEB

Lceretj N9 3250, que nombra al Sr. Jaime G. Colson, Director General
de Be'las Artes.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3250

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO,—El señor Jaime G. Colson, queda nombrado Di 
rector General de Bellas Artes, en íttgar del -Dr, Beracid Vl« 
eíeso Soto.
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Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epúbllca Dominicana, a los veintitrés d^s del 
; mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 

la Independenci i y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN

DAJDO.en 
Capital 'de la I 
mes de enero c

Decreto N"? 3251, 
Se Duar

NUMERO 3251

que concede la condecoración de la Orden del'Mérito
i ST-* -f ;

Sánchez y MeTa al maestro Jaime Colson. .

COÑSIDEJ ANDO que la fecunda labor pictórica desarro- 
el plano artístico nacional como internacional 
aime Colem. ha contribuido positivamente a di- 
e del pa's y las artes nacionales a la vez que 

estimulo a las futuras generaciones;

liada tanto en 
por el maestro 
vulgar el nomb 
servirá ,dp

CONSIDEÍ 
campo >ha hech 
merecimiento, 
1954; Primer P 
del Ayuntamiei 

.al Segundo Pre

VISTA la I 
modificaciones;

OÍDO el p 
Duarte, Sándhes

En ejercicit 
55 de la Constil

ANDO que tan valiosa labor artística en este 
al maestro Jaime Colson acreedor, con justo 
Primer Premio de Pintura de la VII Bienal 

Tnio de Dibujo de la VHI Bienal 1956; Premio 
to de Santo Domingo en la X Bienal, 1960, y 
lio de Dibujo de la XI Bienal, 1963;

;y N° 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y sus

recer del Consejo de la Orden del Mérito de 
y Mella.

de las atribuciones que me confiere el art'culo 
ución de la República, dicto el siguiente

S 6 B S T 9

ai írmeitro Jaime Coto, íft
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ración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y' Mella, en 
el grado de Caballero.

Art. 2.—Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes.

, DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
.Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de enero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3252, que concede jubilación con pensión del Estado al Lie.
Peric'es A. Franco.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3252

' VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 de julio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar 
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asig 
na uña pensión del Estado de doscientos cincuenta pesos oro 
(RD$250.QO) mensuales al Lie- Feríeles A. Franco.

Art. 2.—Dicha pensión será- pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones "Civiles de la Ley de Gastos Públicos

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días de] 
r^-es "e enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125° de 
la Independencia y IOS? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N?' 3253, qi 
Caracas, Venez

e autoriza a! Cónsul General de la República en 
ela, a recibir una declaración de nacimiento.

t Presic

NUMERO )3253 
VISTO el art

JOAQUÍN BALAGUER 
ente de la'República Dominicana

Actos del !stado
En ejercicio c 

tículo 55 de la Co

Art. 1,.—Se a 
Venezuela,' a recih 
tir de la firma de 
yes Jiménez, de 
día dp nacimiento 
de abril dej 1967, 
ta Mireya ¡Núñez

Art. 2,—Eivíe 
Exteriores, para le

DADO' en Sa 
Capital de la Eep 
mes de enero de rr 
la Independencia

:ulo 42, parte final, de la Ley N° 659, sobre 
Svü, de fecha 17 de julio de 1944;
e las atribuciones que me confiere el ar- 
stitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
toriza al Cónsul de la República en Caracas, 
r dentro de un plazo de treinta d'as, a par- 
preF°níe Decreto, del Ing. Jc?é Octavio Re- 
acionalidad dcminicana, la decoración tar 
de su hijo, nacido en dicho país en fecha 26 
rocreado con su legítima esposa, señora Ri- 
e Reyes, de nacionalidad dominicana.
;e a la Secretaria de Estado de Relaciones 

5 fines de lugar.
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dli"a Donv'nicara, a los veinticuatro días del 
1 novecientos asenta y nueve, años 125? de 

de 7a Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3254, qu 
concTecoraejón de '

Presid'

NUMERO $254
i

CONSIDFRAí 
Amr-ury D4r'?.T. 
tenciario da la R

concede al Dr. Ciro Amaury Dargam CTUÍ, la 
Orden del Mérito d« Duarte, Sánchez y Mella.

JOAQUÍN BALAGUER 
ite de la República Dominicana

DO 1o5;' ¡?.' T o~ ínrrec-míentos del Dr. Có"» 
'r.:z. .Fm'raíp-'or Extraordinario y Plenipo-
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I VISTA la Ley N9 1130, de fecha 26 de mayo de 1936; y*
i OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella;

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E, C R E T O :

ARTICULO ÚNICO.—Se concede al Dr. Giro Amaury 
Dargam Cruz, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República en Perú, la condecoración de la Orden del Mé 
rito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Pla 
ca de plata.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
ones de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125° de 
la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3255, que aprueba, la Resolución N"? 46-68 del Directorio de
Desarrol'o Industrial.

JOAQUÍN HALAGUES 
Pf««id«Qte d» I» RejróbHoi De&ügáqaa»

NUMERO 3255

CONSIDERANDO que la empresa "Industrias de Asbesto 
Cemento, C. por A.", obtuvo del Directorio de Desarrollo In 
dustrial i& clasificación en la Categoría "C", a fin de acogerse 
a los beneficios de la Ley N9 299, de Incentivo y Protección 
Industrial, de fecha 23 de abril de 1988;

i

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarropo Industrial coinprcbó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N° 299 del 23 
de abril de 1968;
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VISTOS lo 
abril d¿ 1968;

Eniejereici 
lo 55 de la Con

Art. 1.—Se 
de Desarrollo I
que copiada tes *«

"Resolució:

artículos 13 y 38 de la Ley N<? 299 del 23 de

de las atribuciones que me confiere el artícu- 
titución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

aprueba la Resolución N9 46-68 del Directorio 
dustrial, de fecha 20 de diciembre de 1968, 
ualmente dice así-

? 46-68

CONSIDEEANDO: Que la empresa "Industrias de Asbes- 
aor A.", prerenfó al Departamento Técnico In- 
citud de clasificación registrada con el N9 25 
ulio de 1968, para acogerse a los beneficios de 
ser clasificada en la Categoría "C".

to Cemento, C. 
dusti'ial una so 
en fetíha 31 de 
la Lev N? 299

CONSIDER 
tamente con la 
versión de utili 
de obtener la e 
acuerda el art'c

CONSIDEP 
C. por A., prodi 
tituyen importa

CONSIDEP 
Departairenta a 
rablemente en )

VISTO: El 
nico Industrial,

Inversión
RD$l,92o 

Inversión te 
Locajizaciór 
-Empleos a 
Materias p:

ANDO: Que dicha empresa presentó conjun- 
soücitud de clasificación, un proyecto de rein- 
ades para la ampliación de su industria, a fin 
oneración ^e' impuesto sobre la Renta que 
lo 13 de 'a precitada Ley N9 299.

NDO: Que Industrias de Asbesto Cemento, 
e láminas y tubos de asbesto cemento que sus- 
ones.
\NDO: Que la proyectada amplación para el 

í r . i^-la qmijresa incidirá favo- 
eeonomia del país.

nforn:e presentado por el Departamento Téc- 
cl cuü ce transcriben los siguientes puntos:

lal de ía er.;piesa inc'uí.'a ¡a amplación 
Í33.00.
al del proyecto de ampliación RD$376,688.00. 
Santo Dcrr i-'igo. 

•ear: 72 
mas nacionales: 33^.
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Valor agregado: RD$51,617.00 , 
Efectos hacia atrás: Utilización de cemento de fabricación

nacional.
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos. 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 13, 17, 19, 24, 25, 36; 37; 
38 y 40 de la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de1 1968, y la 
parte correspondiente de la Ley N? 5911 del Impuesto sobre 
la Renta, de fecha 28 de mayo de 1962.

En ejercicio de las facultades que nos confiere la citada 
Ley N9 299,

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa ''Industria? de Asbes 
to Cemento, C. por A.", en la categoría "C".

SEGUNDO: Concederle exoneración por un per odo de 8 
años, en proporción de un 90^ durante los primeros 4 años y 
de un 80 9r durante los restantes de todos los derechos e im- 
puestcs de importación y demás gravámenes conexos, incluyen 
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo inter 
no que incidan sobre los siguientes art-'culos anualmente:

2,700 Toneladas de fibras de asbesto; y 
200.000 Unidades anillos de goma para juntas-'

TERCERO: Acoger favorablemente la solicitud de rem- 
versión de la susodicha empresa, por considerarla beneficiosa 
al país, y otorgarle exoneración del pago del Impuesto sobre la 
Renta en proporción de un 50'v de las utilidades imponibles 
para los períodos que ?ean necesarios, pero no mayor <Ie 6 años 
hasta completar el costo del proyecto de ampliación hasta un 
Valor total de RD$375,937.00.

CUARTO: Conceder a esta empresa un plazo hasta el 80 
de septiembre del 1969 para la Instalación de la ampliación y 
hMte el 81 de octubre del mismo paya inteiw 
íjue origina la
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QT TINTO: E 
siguientes obliga-

a) Cumplir 
de clasifi 
del Depa

b) Enviar u 
dustrial i 
el valor 3 
das con 1

c) Enviar a 
Financier

d) Utilizar 
mo se pro 
petitivos

e) Mantener
f ) Cumplir 

a su carg

igir a esta empresa el cumplimiento de las 
iones:

as estipulaciones consignadas en su solicitud 
ación, así como en su proyecto de ampliación 
;amento de Tubos;
informe anual al Departamento Técnico In- 

idicando el monto de su producción, así como
la cantidad de las materias primas importa- 

beración de derechos e impuestos;
Sos organismos correspondientes sus Estados 
s;
.s materias primas nacionales tan pronto co- 
duzcan en el pais en calidad y a precios com- 
on las importadas;
la calidad y los precios de sus artículos;

idemáp con todas las disposiciones que pone 
la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en S 
a los veinte (20) 
cientos sesenta y 
y 106^ de la Res 
Estado de Indust 
Desarrollo Industrial

nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
d as del mes de diciembre del año mil nove- 
ocho (1968), años 1259 de la Independencia 
tauración. José A. Brea Peña, Secretario de 
ría y Comercio, Presidente del Directorio de

YO, Inc. -lúa L. Marte, Secretario Ejecutivo del Oeparí •-
mentó Técnicc Industrial. CERTIFICO: que esta decisión fue
tomada per 'os 
trial en sesión cí 
tace de Industrie 
de la cual reposa 
co Industrial. Ing 
parlamento Técn:

Art. 2.*-Se
Cementa, C, poi? 

«ebfp !A

iembrcs del Directorio de Desarrollo Indus- 
ebrada en el Despacho del Secretario de Es- 
y Comercio, el día 20 de diciembre de 1968, 

acta en los archivos del Departamento Técni- 
Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del D^- 

co Industrial".

otorga a !a empresa "Industrias de Asbesto 
un 50% de exoneración del pago del Im- 

estableeide po? IR Ley W 891! asi n
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de mayo de 1962, modificada, sobre las utilidades netas rein- 
vertidas en la ampliación de dicha empresa, imponibles para 
los períodos que sean necesarios, para que no excedan de 5 años, 
hasta completar el costo del proyecto hasta un valor total de 
RD$375,937.00-

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
ones de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto 3^9 3256, que aprueba la Resolución N"? 41-68 del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGÜER
Préndenle d» la República. Dominicana

NUMERO 3256

CONSIDERANDO que la empresa "Industrias 1 A'uminicas 
(Guillermo Periche Vidal)", obtuvo del Directorio de Desarro 
llo Industrial la clasificación en la Categoría "C", a fin de aco 
gerse a los beneficios de la Ley N9 299, de feaha 23 de abril 
de 1968. de Incentivo y Protección Industrial;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Dpsarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reun'a las condiciones exigidas por IE Ley N° 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril 
de 1988;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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- D E C R E ,T O :

Art.« 1.—Se aprueba la Reschición N? 41-68 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 29 de noviembre de 1968, 
que copiada tex

"Resolución 41-68 
CONSIDERANDO: Qu- la empresa "Industrias Alumíni-

cas (GuiPermo 
Técnico índustri 
el N9 40 en fech 
neficios de la Le/ 
y ser clasificada

ualmente dice así:

Per i che Vidal)", presentó al Departamento 
il una sclicitud de clasificación registrada con 

30 de agosto de 1968, para acogerse a los he- 
299 dp Incentivo y Protección Industrial 

en la categoría "C".

CONSIDERA .NDO
cas (Guillermo 
(techos, toldos, 
tas, bastidores m

VISTO el i 
co Industrial del

•Loca'ización:

Que la empresa "Industrias Alumíni- 
Ferirhe V'daD", fabrica art'culos de aluminio 
c >rtinas para baño, paneles contra ciclón, puer- 

jtálicos) que sustituyen importaciones.

in: ornie presentado por el Departamento Técni- 
rual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total de la empresa: RD?34,361.53.
Santo Dorringo.

Empleos crea los: 13.
Materias primas nacionales a máxima capacidad: 6.í r '>.
Ahorip neto < 
Solvencia moi 
Efectos sobre

VISTOS: Los 
y 40 de la Lev N

En ejercicio

PEDÍ ERO: P 
c-ac (OLÜ'ermo Pe

SEGUNDO: 
años, f-n la prcpor

divisas: «219.694.00. 
al y económica: Satisfactoria, 
la cí is'*"rihu'""ón del ingreso: Positivos-

artíeuhs 9, 11, 12. 17, 19, 24, 25, 36, 37; 38 
299 de fecha 23 de abril de 1968;

p las facultades que nos confiez'e dicha Ley, 

R F ? U E L V E :

asificrr s i? emrresa "Industrias Aumíni- 
e V'dal)". en la categoría "C".

k- exoneración por el término do 8 
:ii'n de1 75 rí, 70 f ; y 60% respectivamente
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para el ler.. 2do. y Ser. anos; y del 50% para los 5- años res 
tantes, de todos los derechos e impuestos de importación y de 
más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los de consumo interno, que incidan sobre los si 
guientes artículos, para la fabricación de puertas y ventanas 
Bolamente:

Cantidades 
anuales Nombre de los Artículos

3,000 Kg. Varetas de aluminio.
15.000 Kg. Cristal plano (liso y corrugado).

1,000 Kg. Tornillos.
200 Kg. Tiradores neumáticos.

50 Kg- Barredores para puertas.
5,000 Kg. Marcos y molduras de aluminio.

^00 Ke:. Escuadras de aluminio.
100 Kg. Cerraduras de aluminio.
800 Kg. Masilla para instalaciones.
100 Kg. Bisagras de aluminio.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar un informe anual al Departamento Técnico In 
dustrial indicando el monto de su .producción, as: cerno 
el valor y la cantidad de las materias primas importa 
das con liberación de derechos e impuestos;

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co 
mo se produzcan en el país en calidad y a precio com 
petitivos con las importadas;

c) Mantener la calidad y los precios de sus artículos;

d) Cumplir además con todas las disposiciones que pone 
a su cargo la Ley N<? 299 do fecha 23 de abril de T968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, 'Distrito Nacional, 
a los veintinueve días del raes de noviembre del año mil no 
vecientos sesenta y ocho (1968), años 125? de -la Independencia 
y 1069 de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de
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Estado de Irdustria y Comercio, Presidente del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

YO, Ing. 
mentó Técnico 
tomada por las 
trial en sesión 
do de Industria 
la cual reposa 
Industrial Inj, 
tameñto Técrico

Juan L. 'Marte, Secretario Ejecutivo del Departa- 
Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
miembros del Directorio de Desarrollo Indus- 

celebrada en el Despacho del Secretario de Esta- 
y Comercio, el día 29 de noviembre de 1968, de 

acta en los archivos del Departamento Técnico 
Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar- 

Industrial."
Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas y 

de Industria y Comercio para los fines correspondientes.

DADO e 
Capital de la 
mes de enero 
la Independencia

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los veinticuatro días del 
de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 

y 106^ de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 325: que aprueba la Resolución N9 45-68 del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pr «Mente d« la República Dominicana

NUMERO 3257

CONSIDERANDO que la empresa "Promociones Tndus- 
trialesy C. por A.", obtuvo del Directorio de Desarropo Indus 
trial la clasificación en la Categor'a "C", a fin de acogerse a lo=; 
beneficios de a Ley N9 299, de Incentivo y Protección Indus 
trial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolucirn el D ;rec- 
torio de Desai rollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante jreimía ]as condiciones exigidas por la Ley N° 299 del 
23 de abril de 1968;
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VISTO el artículo 38 de la Ley N» 299 del 23 de abril 

de 1968;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu'o 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 45-68 del Directorio 

de Desarrollo Industrial, de fecha 20 de diciembre de 1968, la 

cual copiada textualmente dice así:

"Resolución N? 45-68 '

CONSIDERANDO: Que la empresa "Promociones Indus- 

dustriales, C. por A.", presentó al Departamento Técnico In 
dustrial, dos solicitudes de clasificación registradas con los nú 
meros 21 y 34 en fechas 29 de julio y 13 de septiembre de 
1968, para acogerse a los beneficios de la Ley N*> 299 y ser 

clasificada en la Categoría "C".

CONSIDERANDO: Que "Promociones Industriales, C. 

por A.", produce betunes y tintas para limpiar calzados; azul 

para lavado de ropa, y brilladores metálicos con jabón para 

utensilios de cocina (tipo brillo), que sustituyen importaciones.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 

nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total de la empresa: RD$147,556.56 
Localización: Santo Domingo. 
Empleos creados: 30 
Materias primas nacionales: 40.6%
Sustitución de importaciones proyectadas para el año 

1969:
95% en betunes, ' •
66% en brilladores y 

100% en azul de lavar. 
Valor agregado: RD$92,820.84 
Ahorro neto anual de divisas: RD9123,506,07 
Solvencia moral y económica! SatitíMíorto, 
Sfatei le&M !§ distribuyen ¿el ¿nf?isd¡
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VISTOS: 
T7, 38 y 40 de

En ejerció

PRIMERO 
tríales C. por .

SEGUNDO 
porción-de un 
portación y de 
los impuestos i 
sobre los siguie

Cantidades 
anuales
5,980
4,277
5,139
1,672

20,069
152,000
59,000
29,500

271
1,600
1,913

Kilos
Kilos
•Kilos
Kilos
Kilos
Unds.
Unds-
Unds.
Kilos
Kilos
Kilos

13,489 Kilos
122,160 Kilos
30,540 Kilos
30,000 Kilos

Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 
a Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968.

o de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE :

Clasificar a la empresa "Promociones Indus- 
..", en la categoría "C".

; Concederle por un período de 8 años en pro- 
'Q r;'c exoneración de todos los deredhos de im- 
lás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
lificados y los de consumo interno que incidan 
¡tes artículos:

Nombre de los artículos
Ceras sintéticas-
Parafina (cera)
Ceras naturales.
Compuestos químicos.
White spirit (solvente)
Latas para envasar betún.
Tubos de aluminio (envases)
Botellas de vidrio (3,600k).
Lanolina.
Dióxido de titanio (colorante.)
Negro oleosol, nigrosina, groceina, amarilla,
acilan marrón, etc. (colorantes).
Trementina (solvente).
Bicarbonato de sodio.
Azul ultramarino.
Lana de acero.

Exigir a esta empresa el cumplimiento de lasTERCERO: 
siguientes obligaciones

Endeudamiento no jnenor del S0% y Uqujdejí no menor 
í 75% y gelíd&g 89 R$ñ0? d§ 8,1..
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b) Enviar un informe anual al Departamento Técnico fiíi 
dastrial indicando el monto de su producción, así como 
el valor y la cantidad de las materias primas impor 
tadas con liberación de derechos e impuestos.

c) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co 
mo se produzcan en el país en calidad y a precio com 
petitivos con las importadas.

d) Mantener la calidad y los precios de sus artículos.

e) Cumplir además con todas las. disposiciones que ppne 
a su cargo la Ley -N' 299 de fecha 23 de abril" de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veinte (20) días del mes de diciembre del año mil nove 
cientos sesenta y ocho (1968), años 1259 de la Independencia 
y 1069 de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, Presidente del Directorio de 
Desarrollo Industrial..

YO, Iiig. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que!esta decisión fue 
tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión celebrada «ñ el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio, el día 20 de diciembre de 1968, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Téc 
nico Industrial, Ing. Juatí L. Marte, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial."

Art. 2.— Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines corespondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro d'as 
del mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125? 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUKR
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Decreto N' 3258, ie aprueba la Resolución N? 31-68, del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER
4« fe República Domlnioftnfc

NUMERÓ 3258

CONSIDER 
C. por A'.", 
clasificación en 
fic;os de .la Ley 
do fecha 23 de a

LNDO que la empresa "Industria del Zipper, 
obturo del Directorio de Desarrollo Industrial la 

i Categoría "C", a fin de acogerse a los bene- 
N° 299 de Incentivo y Protección Industrial, 
rü de 1968;

CONSIDERA 1.NDO que para dictar su Resolución el Direc- 
lo Industrial comprobó que la empresa soliei- 
rondiciones exigidas por la Ley N? 299, del 23

torio de Desarro 
tante reunía las 
de abril de 1968

VISTO el ar 
1968;

En ejercicio 
5o de la Constitu

Art. 1.—Se 
de Desarrollo Ind 
copiada textualm

"Resolución
CONSIDERA 

presentó al Dep 
clasificación regís 
de 1968, ipara ac 
Incentivo- y Profr 
goría "C".

CONSIDERA 
produce cierres < 
taciones-

ículo 38 de la Ley N? 299 del 23 de abrü de

le las atribuciones que me confiere el artículo 
ion de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

prueba la Resolución N9 31-68 del Directorio 
strial, de fecha 22 de noviembre de 1968, que 
nte dice así:

NT"? 31-68

NDO: Que "Industria del Zipper, C. por A.", 
rtamento Técnico Industrial una soPcitud de 
rada con el N^ 52, en fecha 30 de septiembre 
gerse a los beneficios de la Ley N9 299, de 
cción Industrial y ser clasificada en la Cate-

NDO: Que "Industria del Zipper, C. por .A", 
e cremalleía (zipper) que sustituirán impor-
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VISTO: El informe de| Beparfaménto Técnico Industrial, 
del cual se transcriben los siguientes pimíos:

Inversión total de la empresa: RD$95,511.40.
Localización: Santo Domingo.
Sustitución de importaciones:. En proporción considerable.
Empleos creados: 24.
Valor agregado: RD$104,048.60.
Materias primas y materiales nacionales: 0.2%.
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos.
VISTOS: Los arfados 9, 11, 12, 13, 17, 19, 25, 36, 37; 38 

y 40 de la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.
En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley 

RESUE,LVE:

PRIMERO: Clasificar a "Industria del Zipper, C. por A.", 
en la Categoría "C". '

SEGUNDO: Conceder por un período de 8 años, en la pro 
porción de un 70%, exoneración de todos los derechos e im 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen 
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, 
que incidan sobre los siguientes artículos:

Cantidades Anuales Nombre de los artículos
4,000,000 Yardas Cintas de algodón con cordón cpsido.

500 Quintales Alambre de aluminio.
15 Quintales Alambre redondo bronceado.

350 Quintales Alambre plano bronceado.
6,500.000 Unidades Correderas de zinc.
1,000.000 Unidades Correderas bronceadas.
8.500.000 Paradas inferiores.

TERCERO: Desestimar la solicitud de exoneración del Im 
puesto sobre la Renta formulada en "base al Art. 13 de la Ley 
N9 299 de fecha 23 de abril de 1968, por no proceder, ya que 
no se trata de una reinversión por la adquisición real de nuevos 
activos que justifiquen el otorgamiento de este beneficio.
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CUARTO: 
siguientes oblig aciones

Exigir a esta empresa el cumplimiento de. las

a) Enviar 
dustrial, i 
y la cantidad d 
de derechos e i

un informe anual al Departamento Técnico In- 
indicando el monto de su producción, así como el valor 

; las materias primas importadas con liberación 
npuestos.

b) Utilizar 
mo se produzcan 
con las importa da

las materias primas nacionales tan pronto co- 
en el país en calidad y a precio competitivos

c) ¡Manten 
t culos, salvo e 
prima, utilizad! 
Industrial 
mentos ,que lo

cualquier

r la calidad y los precios de venta de sus ar- 
caso en que aumente el costo de la materia 
debiendo notificar al Departamento Técnico 

aumento que se opere, anexando los docu-
ustifiquen.

d) Enviar 
naneierós al

e) Cumplir 
su cargo la Ley

ü Departamento Técnico Industrial Estados Fi- 
cie:re de cada período fiscal.

además con todas las disposiciones que pone a 
N9 299 de fecha 23 de abril de 1968-

•le

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
(22) días del mes de noviembre de mil novecien- 

oc 10 (1968), años 1259 de la Independencia y 1069 
ón. José A. Brea Peña, Secretario de Estado 

Industria y (Jomereio, Presidente del Directorio de Desarro-

DAJDA en 
a los veintidós 
tos sesenta y 
de la Restaurat

lio Industrial.

JtanYO, Ing. 
mentó Técnico 
tomada por los 
trial en^sesión ( 
tado de Industr: 
de la cual repos¡ 
Industrial; Ing. 
tameníjoi Técnicc

L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa- 
ndustrial, CERTIFICO: Que esta decisión fue 
Miembros del Directorio de Desarrollo Indus- 
elebrada en el Despacho del Secretario de Es- 
a y Comercio, el día 22 de noviembre de 1968.
acta en los archivos del Departamento Técnico 
uan L. Ma.rte. Secretario Ejecutivo del Depar-
Industriak"

Ar.t, 2.—Er viese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria j Comercio, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Í3omin"go dé %iMnán, Distrito Nacional, 
^Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
ínés de enero éé mil fio-fcscielrfcqs se'SeáfÍ& y mieve, áñc%Í259 de 

Ta Ifáfp^dlncia y-1^6° Se la'Resmür^cton.
JOAQUÍN BALAtíÜER

Decreto N<? 3259, que dedara Zona Franca'Especial el sitio áóñc 
establecida la empresa "Industrialización de Cítricos Nacionales, C. por

1- J » ,-V £&*• . _ ^»»

A.", ubicado en la Zona Industrial de Herrera y aprueba la Resolución 
N9 50-68, del Directorio de Desarrolla Industrial.

?re«id»nte de la República Dominicana

NUMERO 3259
CONSIDERANDO que la empresa "Industrialización de 

Cítricos 'Naciotíáíe's, C.'pbr A.", oBrovo 'áél'DSectório^de Desa- 
rróTio B?dustr5al'la clSsifféácioñ en ía Cate^ríia "A", tla'fm'^e 
acogerse a los beneScíó's'áe'Tá'Eey N« 2§9~iáeiitóie'ñtívb-y'Pro 
tección Industrial, de fedha 23 de abril de 1968;

CONSKMSRTANÜO -que en la'réienda^ei'ó'Mélótl el '-Direc 
torio 'de Désái-rblTo Industrial recomienda al Cf8dér *:EjeáJtívo 
que como Caso ésféfei'al permita 'a la feapresVs'óliá'falife 'Ss^cBlp- 
cer su industria en la ZonaIñguátrfál de HÉréríaVsea fSéí&'Üe 
las" Zonas' !¥añ'cás 1

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que' la~empresa' solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la "Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968;

; VISTA la Ley N» 4315, de fecha •22úde-c&!aÍ6rV'ae 1955, y 
sus

VISTO el artículo 8§ ;y .«L<,p.éryaí</2 del artfcuío~T de la 
Ley N? 299 del 23 de ftbrü do'1068j

En ejcrciciij-de ln ;»triiJucíon«-que-mi ¿onílerr'il- sí-ticvdo 
m át ift C^Btítuelón de'l^s ^blics;
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Art. 1.— 
está establecí 
clónales, C. pi

Art. 2.—í 
de Desarrollo 
copiada textuó

"Resoluci

DECRETO:

e declara Zona Franca Especial el sitio donde 
la empresa "Industrialización de Cítricos Na- 
A.", ubicado en la Zona Industrial de Herrera.

e aprueba la Resolución N9 50-68, del Directorio 
Industrial, de fecha 20 de diciembre de 1968, que 
mente, dice así:

N" 50-68

Nacioi tales,
CQNSIDE 

Cítricojs 
nico Industria 
N» 73 en fech 
beneficios de 1 
clasificada en

CONSIDE 
Cítricos Nació 
limón y jugo

CONSIDE 
Art 7 de la cit 
cutivo podrá 
dustrias clasif 
Francaá establ 
tículos que vaj

VISTO: E 
nico Industria

Inversión 
Localizad 
Empleos a

iANDO: Que la empresa "Industrialización de 
:, C. por A.", presentó al Departamento Téc- 

una solicitud de clasificación registrada con el 
15 de noviembre de 1968, para acogerse a los 

Ley N? 299 de fedha 23 de abril de 1968 y ser 
a Categoría "A".

JANDO: Que la empresa "Industrialización de 
ales, C. por A.", producirá aceite esencial de 
. limón para la exportación.

IANDO: Que conforme al párrafo segundo del 
da Ley N9 299, excepcionalmente, el Poder Eje- 
;orgar permisos para el establecimiento de In 
vadas en la categoría "A" fuera de las Zonas 
cidas en el País, cuando la naturaleza de los ar- 
m a producir sean de fácil control.

informe presentado por el Departamento Téc- 
del cual se transcriben los siguientes puntos:

ital de la empresa: RD$67,566.34.
i: Zona Industrial de Herrera, Santo Domingo.
crear: 7.

Materias pilmas nacionales: 100%. 
Vator agregado: RD$9i,631.72. 
Ahorro net> anual de divisas: $118,370.7á, 
Efectos hacia atrás; Importantes,
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Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos.» 
Solvencia moral y económica:. Satisfactoria. •

- VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 13, 17, 19, 24, 25, 36; 37; 
38 y 40 de la Ley N? 299 de fecha 23 de abrü de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere didha Ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Recomendar al Poder Ejecutivo, cdmo caso es 
pecial, otorgarle el permiso para que "Industrialización de Cí 
tricos Nacionales, C. por A.", pueda establecer su industria en 
la Zona Industrial de Herrera, o sea, fuera de las Zonas Fran 
cas Industriales establecidas en el país.

SEGUNDO: Clasificar a la citada empresa en la Categoría 
"A".

TERCERO: Concederle exoneración, por el término de & 
años, en proporción de un 100% de todos los derechos e -im 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen 
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in 
terno que incidan sobre la importación anual de 1,500 barricas 
vacías, dé madera.

CUARTO: Conceder a la citada empresa "Industrialización 
de Cítricos Nacionales, C. por_A.", todos los demás, beneficios 
que acuerda la citada Ley N? 299 para la categoría '-'A".

QUINTO: Concederle un plazo de hasta enero de 1969 pa 
ra la instalación de su planta y hasta febrero del mismo año 
para iniciar su producción.

SEXTO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las si 
guientes obligaciones:

a) Enviar un informe anual al Departamento Técnico In« 
dustrial indicando el monto de «u producción, MÍ como el valor 
y la cantidad dt lu materias primas Importidaí eon liberación
de derechos é impuesta ,/ ... i,
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b) Utilizar 
mo se produzcaí

e) Cumplir 
su cargo la Iséy

as materias primas nacionales tan pronto co- 
en el país, en calidad y a precio competitivos.

además con todas las disposiciones que pone a 
299 de fecha 23 de abril de 1968.

DAÍ)A en 
los veinte (20) 
cientos sesenta 
y 1069 de la Res auración 
tado de Industri 
sarrollo Industri ti

,nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
lías del mes de diciembre del año mil nove-
ocho (1968), años 125° de la Independencia 

José A. Brea Peña, Secretario de Es-
y Comercio, Presidente del Directorio de De-

Ju tnYO,'Ing. 
mentó Técnico 
tomada por los 
tríál en sesión c 
tado de índustri 
de la cuál fepoi 
nico Industrial, 
Departamento T

Art. &—La 
Dirección Cenen

L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa- 
idustrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 

Miembros del Directorio de Desarrollo Indus- 
lebrada en el. Despacho del Secretario de Es- 
y Comercio, el día 20 de diciembre de 1968, 
acta en los archivos del Departamento Téc- 

Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del 
cnico Industrial."

dirección General de Aduanas y Puertos, y la
de Rentas Internas, de común acuerdo, to 

marán las medidas necesarias para evitar que los artículos pro 
ducidos ei esta Zona Franca Especial pasen al consumo domés 
tico, en silvagua:

Art. 4.—Emfese 
y de Industria y

Sí utoDADO en
Capital de la Rej áblica 
mes de eriero de 
la Independencia

da del interés fiscal.

a las Secretarías de Estado de Finanzas 
Comercio, para los fines correspondientes.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional; 
Dominicana, a los veinticuatro días del 

mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
1069 de la'Restauración.

JOAQUÍN BALA6UEB
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Decreto N? 3260, que aprueba la Resolución N"? 43-68, del Directorio de
Desarrollo Industrial.

t JOAQUÍN. BALAGUER
Presidente de la (República Dominican»

NUMERO 3260

CONSIDERANDO que la empresa "Industria Comercial 
Papelera, C. por A.", solicitó el Directorio de Desarrollo indus 
trial la reconsideración de su Resolución N? 16-68, de fecha 27 
de septiembre de 1968, aprobada por Decreto N9 3080, del 10 
de diciembre de 1968, a fin de que la exoneración otorgada a 
dicha industria de todos los derechos e impuestos y demás gra 
vámenes conexos, incluyendo, el arancel, los impuestos unifica 
dos y los de consumo interno que incidan sobre la importación 
anual de 200 toneladas de papel Kraft blanqueado de 25 gra 
mos para encerarlo, sea dividida en 150 toneladas de 25 gramos 
para encerar de ambos lados y 50 toneladas de 68 gramos para 
encerar o parafinar de un solo lado, totalmente blanco y que 
no sean del tipo Kraft;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial accedió a la solicitud formulada, por considerar atendibles 
las razones expuestas por la inpetrante;

VISTA la Resolución N? 43-68 del Directorio de Desarro 
llo Industrial, de fecha 20 de diciembre de 1968, que modifica 
la Resolución N° 16-68 del £tísmQ Directorio, de feeha 27 -de 
septiembre de 1968;

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299, sobre In 
centivo y Protección Industrial, de fedia 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución NQ 43-68 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 20 de diciembre de 1968,
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que modifica e) 
tada pof el cite 
1968, yiaprobac 
mismo 4ño, a f: 
el siguiente tex

artículo tercero de la Resolución N<* 16-68 dic- 
o Directorio, en fecha 27 de septiembre de 
por Decreto N9 E080 del 10 de diciembre del 
de que en lo adelante dioho artículo rija con

'TEBCERC
dieados 
de 25 g; 
68 gran: 
te blane 
Naeionai

Art. 
N' 3080,

Art.

g'amos

y de Inc ustria y

DADO
Capital 
del mes 
de la Inc

Decret

íobre lí
P

5s para 
y que 
del Pa

2.—Se 
de fecih

3.—En

en 
e la R 
e enere 
epende

Conceder exoneración de los porcentajes in-
importación anual de 150 toneladas de papel
ra encerar de ambos lados y 50 toneladas de
encerar o parafínar de un solo lado, totalmen-
no sean del tipo Kraft, mientras la Industria
el, C. por A., no produzca este tipo de papel".

modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
27 de septiembre de 1968.

íese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
Comercio, para los fines correspondiente.

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los veinticuatro días 
de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259
cía y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NUMERC

VISTA, la L 
do, de fec ia 31 c

En e
lo 55 de la Consí

N9 326

Pres:

3261

, que restablece el Decreto N9 5169, de fecha 
Septiembre de 1959.

JOAQUÍN BALAQUEE 
ente de la República Dominicana

ercieio

v N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta- 
julio de 1959:

le las atribuciones que me confiere e! artícu- 
:ución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se restablece el Decreto N9 5169, 
de fecha 21 de septiembre de 1959, por medio del cual se con 
cedió el beneficio de la jubilación y se asignó una pensión del 
Estado de setenta y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales, 
al señor Emilio Salvador Rqdríguez G.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 
de la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUÉR

Decreto N"? 3262, que concede jubilación con pensión efe! Estado al Sr.
Vidal Martínez.

JOAQUÍN BALAGUÉR 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3262

VISTA la Ley N? 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de juíio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artíc 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ART. 1.— Se concede el beneficio de la jubilación y se asg- 
na una pensión del Estado de treinta y seis pesos oro (RD$36. 
00) mensuales, al señor Vidal Martínez.

i
ART. 2.— Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 

de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.
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DADO en o 
Capital efe la Re 
del mes de enero 
de la ¿idepfender

Santo Domingo de Guzuaán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los veinticuatro días 
de mil novecientos sesenta y nueve, años 125' 
ia y 106^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

DISTRITO CAT 
CIPIO DE GUA 
£20 SOLARES D

AVISO DÍE REQ
! TO Y
I

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

VSTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MUNI-
TJBIN, PROVINCIA DE MONTE CRISTI,
LAS MANZANAS NÚMEROS: 1 A LA 34.

ERIMIENTO. AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARI 
A QUINES PUE£)A 
TADO, VS:

DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
INTERESAR, EL ABOGADO DEL ES-

José Sermóg 
Bellia'-d, Ramón 
dríguez, Aída Val 
diño E. Grullón 
Jiménez, Carlos. 
M'gdalia Cruz, O 
zán (Papíto); Fe 
' ón, Miguel de 1 
llón hijo, INativic 
Ventura Jitart 
Mar-tín^z; Alejan 
rain Sosa Peña; 
Público; Dr. Jua 
lia Estév/ez, Muni 
ro, Municróio de

nes Pérez O., Mercedes Martínez, Australia 
LíOzada, Josefa Rivas de Fanini, Juana Ro- 
rio, Carmen Mención, Avadiza Jiménez; San- 
Alfonso Valerio; Amantina Papoter, Isidro 
espradel; Democracia Serrano Vda. Fanini, 
dina Peña; Saturnino Martínez; Dulio Mor- 
eico García Morzán; Ignacio Rodríguez Gru-

Santos^ Rodríguez, Ana M. Sosa, Juan Gru 
id Valerio, Julián Martínez, Dinlio Margan; 
Soaa; Perifía Valerio; Flor Núñez, Mauricio 
ro Martínez; Luciano Rodríguez, José Fer- 
Gertrudís Jiménez; Indiana Peña; Mercado
Pablo Perelló Prat, José MI. Valerio, Eula- 

Lpio de Guayubín Arrendada a Mercedes Sus- 
iuayubín Arrendada a Alt. Euduvigis Esté-
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vez, Municipio de Güayubín, Arrendada a Margarita Eistévez, 
Municipio de Guayubín; Arrendada a Gertrudis Rodríguez Cruz. 
Municipio de Güayubín, Arrendada a Mercede£ Vargas G., 
Sues. de Suso Hamos, Alba Seniíramla Peña, José Mercedes Go- 
néll, Mamerta Eduvigís Suero; Luz María Suero, EJocB íieva- 
seur Portes, Juan Rodríguez; María Antonia; Aña Camelia 
Bodríguez, Negra Santos; Ramón Lozada; Aurora Peña; Sues. 
de Micaela Peña, Natalia Martínez, Heroína V. de Antóine; Ba- 
faela Santos Martínez» Miguel de Js. GoneB» An& Josefa Gó 
mez de Vaierio» Rafael Porfirio Veras> Eriberto Molina, Sucs.
de Emilio Olivo; Sucs. dé Demetrio Rodríguez; Pasín Grtdíón, 
Sülly Martínez B., Rafael García, Marcelina Alvares, Emelin- 
da. Morel; María Jiménez; Teresa Lora; Altagracia Jiménez, 
Dolores Peña.; Andrés Antonia Alvarez Gómez; Merman A. Pé 
rez Molina^ D,omiBígo. Malina, Lidia Rosado, Rafael García; 
Enrique Núñez; Argentina Polanco; Dolores Gómez; Botores 
Sosa (D»íe«íifea>; Tomasina Eugraír, Osear Manuel Anfcaine;
CarJos Asencio; Lucía Sánchez de Gcnefl; Ha. Petronila Peña, 
Federico, Nicanor Valerio,; Ana Marina Lozada de Levaseur, 
IWss» Levas.eur* J.osé Pérez (Pep), Gíiorgina VüIaTóna.; Xülio 
Estévez» M-a. Concepción, Peña, Alejandrina ATvarez,. Delía M. 
Yd#. Ro.dríguez; Maximiliano Morzán Reynoso (Pucnulb.), Ana 
Rodríguez, Federico C. Olivo, Angélica García; Plinto García; 
Ignacio Rodríguez Gntllón, Ana Matilde Gómez; Munic. de
Guayubín (Correo),, Dr. Persip Motcazón; Antonio 'Gbnelí; Pe- 
sí» Rojdríguez Grullón; Maximiliano Sosa EgTau;'Pénete Pfeña, 
Carmela Olivo, Ney de los Santos; Pedro Ma. Quiñones, Came 
lia Eugrau; José Núñez;. Alejandrina Moref R3., Eetmféás8-Lo 
zada, Hilda García Peña; José Lozad^, Emilio> 0ÉV0; -Pabio 
Grullón; María Antoine; Ana Matildb Gómez^ Aaícspáro1 Olivo, 
Ramona Emperatriz Sosa, Ana María- Egresuv Juan1 'Estraígílde
Ta,tis,, María Pasert de T^tis; Mfecría Pksert'<3é/1Pafiiv însmaistína 
Gómez.; Iteniián Honcion, Albertina 
cia* Ana. Victoria Reyes VÜ&. Cómase 
dina Lora de Wwfoií Hortencí» And^arf « 
Ha Martínez í Mtría ?, Pefl*; ílatilór Sof»¡ Hipólito ftlolití*; 
Nín» Unción ¡ Franciísn Molina j Jfincio Rodrígun G. 

Hiftínuí/ An* Pérez} An& Ant,
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eipiode Guajubín (Biblioteca), Samuel García, Heroína Peña, 
Lidia Peña; jféüz Lora; Lucila E. Carfulier; Justiniano Mojel, 
Isabel Sosa Pteña; Rafael Arias; Felino Suero; Aurora Morel; 
Isabei',Sosa Peña; Rafael Arias; Felino Suero; Aurora Morel, 
Ligia,Martín*z; Filo Sufrido Bielo; María Núñez; María Ant. 
Gómez R., Jum Rodríguez, ornas Cabrera hijo; Rafael Morel; 

Sosa; Felino Suero; Emilio de la Rosa; IsidroMélida María

Gral. Gaspar

Carmen Julia 
| Auror;

Molina; Muñe, de Guayubín (Bomberos), María Eladia Nú 
ñez; Eusebia Molina; Pura García, Pina García, Rafael Gru- 
llón; Anacaoia García; Ismenia Gómez; Andrés Peña; Vic 
toriano Peña; José Ovino, Ana Dolores Peña; Abraham Burdier 
F., Miguel Mídrano; Napoleón Gonell; Josefa Gómez Valerio; 
José MI. Valerio (Manolo.), Maximiliano Marzán, Ayuntamien 
to, Club Recnativo; Luisa Reyes; Idalia Atuen, Anadina Pas- 
cot, Maximilií no Estévez; (Nina); Migdalia Estévez; Parque

Polanco; Tomás Cabrera; Memela Molina Pé 

rez ; Pasito G£ reía; María de la Rosa Rosa, Joaquín Rodríguez,
Garcia de Villalona; Eduviges Reyes; Rafael Ji- 

Martínez, Francisco Peña; Celia Argentina Pe 
ña; Elíseo Vittlalona; Máximo Núñez, Juana Reyes; Manuel 
Ventura Martínez; Ángel Dionisio Robles Reyes; Isabel G. de 
Villaloina; Elisa Suárez Vda. Grullón; Juan Tatis Núñez; Ma- 
ximilina Lozac a, Heredia Peña Vda. Antoine, Ramón (guiñones,

Antonio Núñe: 
res Martínez; 
Molina; Dr. Juan 
Ricardo Tatis; 
ña; Academia 
vez; Gabino 
Cabrera; Igles 
pote); Ana Vi
Peña; Luz 
Ana Martínez; 
iér; Domingo 
ciía Martínez; 
Rosario; Julio 
ter, Alejandro 
izo; Sárah Pin

Noboa y Román, Amparo García; Ana Dolo- 
José Lora; Juana Cabrera; Medina; Altagracia 

Pablo Perelló Prat, Ermauza Levaseur; Rafael 
Eugenia Belliard; Ana Celia Reyes; María Pe- 

Música; Isabel María Pérez; Lupe Reyes de Chá- 
>sa, Luisa Guzmán, Dulce Ma. Reyes, Esperanza 
a Católica; Ambrosio García; Sergio Lora, (Pa- 
:toria Reyes Vda. Comas, Ventura Gómez; Julio

Maiía Suero; Damiana Sánchez; Ana Dora Alvarez; 
Teófila Sosa; Mercedes Sosa, Amantina Papo- 

7eraa; Ursino Minaya; Ramona Papoter; Nñi- 
Ana Victoria Reyes Vda, Comas; Dirilio Morzán 
Rodríguez; Carlea J, Koury; Mercedes Papo- 
Villalona; Ana Kosa ClimenTAna íulia Valfí¿ 

eda de León; Carlos MI. García; Petronila Va-
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léñzuela, Adolfina Beliard de Papoter; Amantina Papotpr; Es 
tela Valerio de Acosta; Graciela Fanini; Darío Cabrera; Pro 
videncia Villalona; Justina Taveras Vda. Lora, Ana Elisa Gru- 
llón; Cuqui Peña, Arsenio Díaz; Vidal Sosa; Ana Josefa Ro 
dríguez; Belarminip A. Sánchez; Carmen Sosa; ,Ana Josefa
Rodríguez, Belarminio A. Sánchez; Carmen Sosa, Desiderio Ta 
veras; Honoria Mención; Antonia R eyes; Rafael Tavrez; Plan 
ta Eléctrica; Ana María Levaseur; Matilde Gómez; Melba Va 
lerio de de Gómez; Luz Ramos; Angela María Grullón; María 
Rivas J., Leticia Monción; Munic de Guayubín (Gallera). (RE 
CLAMANTES). Agr. GUSTAVO P. CASANOVA. (OTRO IN 
TERESADO).

Requerido el saneamiento de los títulos de propiedades so 
bre los solares indicados, del D. C. No. 1 del Municipio de Gua 
yubín, Provincia de Monte Cristi, cuyas colindancias son las 
siguientes:

t

330 SOLARES DE LAS MANZANAS NOS: 1 A LA 34. 
AL NORTE Ps. Nos. 6, 4 y 7 D. C. No. 19 del Municipio de 
Guayubín y Calle Colón; AL ESTE: Juan Grullón, Calle Gral. 
Demetrio Rodríguez, Calle Gral Cabrera, P. No. 9 del D. C. 
No. 19 del D. C. No. 19 del Municipio de Guayubín, camino Vie 
jo de la Barca y Río Yaque del Norte, y AL OESTE: Río Yaque 
del Norte, camino al río Yaque del Norte yP. N. 5 del D. C. No. 
5 del D. C. No. 19 del Municipio de Guayubín. 

\
SE CITA, a las personas mencionadas y a todo el que crea 

tener algún interés para que comparezcan a las audiencias que 
celebrará el TRIBUNAL DE TIERRAS DE JURISDICCIÓN 
ORIGINAL, en su local sito en la calle Presidente Vásquez a 
esquina Presidente Jiménez No. 14, de la ciudad de Monte Cris 
ti, durante los días: 17 y siguientes del mes de FEBRERO del 
año 1969, a las Nueve (9) horas de la mañana, a íin de que 
den a conocer los derechos que pretenden y las pruebas docu 
mentales que se.basan y para que al tfecto, formulen lúa ro* 
elaffiaciones en forma legal así como para conocer de las mil* 

-mas en jurisdicción Original,
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SANTO 
blica Doffii 
196&, áñ<JS 
tauráción.

APROBAD

. FOAD

DOMINGO, Distrito Nacional, Capital de la Repú- 
cana, hoy día nueve del mes de ENERO del año 

de la INDEPENDENCIA y 106* de la Res-

Doy fe,

Dr. Francisco MI. Peleremo J. 
Secretario.

1AZER GARCÍA, 
EZ.

Cxmml** M l^Ml^ Vfe^^MÉÉMb noft jwvinn%

BE. J. Bk«zdo
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GACETA OFICIAL
AÍÍO DE LA EDUCACIÓN

Sauto Domingo de Guzmán, República Dominicana, 8 de Febrero de 1960.

, S U M A R I O :
V

Actos del Poder Ejecutivo -
^ _ (

Decretos Nos. 3263, 3264 y 3265, que autorizan a varios 
-Ayuntamientos del país a vender solares de su propiedad.— 
Dfcc. N9 3266, que concede naturalización dominicana a la Srta. 
María A. Tato Díaz.—Decretos Nos. 3267 y 3268, que autori 
zan a los Sras- María C. Reyes e Idelfonsa M. Hernández Vda. 
Rosario a hacer cambios en sus nombres.—Dec. N9 3269, que

i (Pasa a la Página 2)

Imprenta J. B. Vda. García Sucesores,
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana.

1969



concede la 
Sánchíz v Mi 
mo.-^Oec. N? 
creto : V> 67, á 
y cusí odia de 
son aplicables 
cretos ( Nos. 3 
ralización 
¿2-, 7. 3278 y 
de la - UASD. 
que conceden 
Decretos Nos.
otorgajn 
3292. que con 
Orden Heráld 
bra al Tt«. C 
Consejo de 
Dec. N9 3294, 
Guerr;ro G.. 
Roíanla y Cu 
f activamente. 
40-68,, del Dii 
qui- üijtoriza 1
postaos, de h 
¡os propósitos 
N<? 32Í7, que 
Agregado Mil 
—Decretos N 
graduados de

exeqi átur

con pensión c 
o >'e oliorea ev
—Pee. N? 33
i ibes para eejei
minga.—Dec. 
Sr. Denis A.
sr. P.; c.
mingham, 
ción de la Re

co idecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
lia al fallecido compositor Luis E. Mena Perdo- 
3270, que dispone que las disposiciones del De- 

e fecha 16 de julio de 1966, que regula la guarda 
los vehículos propiedad de Estado Dominicano, 
a las instituciones autónomas del Estado.—Dec. 

71, 3272, 3273, 3274 y 3275, que conceden natu- 
dominicana a varias personas.—Decretos Nos. 3276, 

3279, que otorgan exequátur a varios graduados 
-Decretos Ncs. 3280, 3281. 3282. 3283 y 3284, 
incorporación a varias asoc-aciones del país.— 
3285, 3286, 3287, 3288, 3289, 3290 y 3291, que 

a varios graduados de la UASD.—Dec. N9 
:ede al Dr. Samuel Lugo, la condecoración de la 
ca de Cristóbal Colón.—Dec. N? 3293, que nom- 
ronel Agripino Garcia Villalona, E. N., Juez del 

de Ira. Instancia del Ejército Nacional.— 
que nombra a los Sres. Luis E. Báez y S. Tadeo 
G'nsul General de la República en Amsterdam, 
isul de la República en Ponee, Puerto Rico, res- 

Dec. N° 3295, que aprueba la Resolución N? 
ectorio de Desarrollo Industrial.—Dec. N9 3296, 
emisión de 1,000.000 (un millón) de sellos semi- 
d^nominación de un centavo, para contribuir a 

de la campaña del "Año de la Educación".—Dec. 
nombra al Capitán José A. Noboa Carnes. E. N., 
tar Auxiliar de nuestra Embajada en Holanda. 
s. 3298 y 3299, que otorgan exequátur a varios 

la UASD.—Dec. N<? 3300, que concede jubilación 
1 Estado al Sr. Ladislao Colón.—Dec. N? 3C"'l, 
cuátur de Abogado al Dr. José T. Ohía Troncóse. 
2, que concede Exequátur al Dr. Godfre R. For- 
cer como Cónsul de los E.U. de A. en Santo Do- 

3303, que otorga exequátur de Ing. Civil al 
Hillhcuse Jacobs.—Dec. N° 3304, que nombra al 

McSalley, Cónsul Honorario de la República en Bir- 
Ins laterra.—Dec. N9 3305, que nombra la Delega- 

ública Dominicana en la reunión del Comité In-

(Pasa a la Página 8)



teramericano de la Alianza para el Progreso (CIAP).—Decre 
tos Nos. 3306, 3307 y 3308, que autorizan a varios Ayunta 
mientos del país a vender varios solares de su propiedad.—Dec. 
N9 3309, que concede naturalización dominicana al Sr. Man 
King Ng.—Dec. Ne 3310, que otorga exequátur dé Abogado a 
]r>s Dres. Luis R- Castillo Mej'a y Gilberto Ureña Tejada.

Documentos Judiciales

Auto del Juez de 1* Instancia del Dto. Judicial de Azua 
—Autos del Juez de la 1* Cámara de lo Penal del Juzgado de 
19 Instancia del Dto. Nacional.—Autos del Juez de la 3^ Cáma 
ra Penal del Juzgado de 1* Instancia del Dto. Judicial Nacio 
nal.—Autos del Juez de la 1* Cámara de lo Penal-del Juzgado 
de 1& Instancia del Dto. Judicial de La Vega.

Documentos Diversos

Aviso del Banco Central de la República Dominicana sobre 
Balance en 31 de Enero de 1969.

Soaotto Coacttlto? ¿orfdico id Pod«r Ejecutivo 
cpe 'A presente pnblioad&i ts oflri»!

Dr. i. «lOBrtte Btoart
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Director-Administrador: Dr. J. Ricardo Ricourt 

Consultor Jurídico de! Poder Ejecutivo

Año XC. Sa to Domingo de Guzmán, R. D. 8 dt Febrero de 1969. N<? 9124.

Decreto X1 3263, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San 
Cristóbal a vender un so ar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO

VIST 
suscrito p 
San Cristo 
citado mes

En vii 
ro de 1956

En ej 
lo 55 de la

3263

el oficio N° 459, de fecfia 3 de diciembre de 1968, 
r el Presidente del Ayuntamiento del Municipio de 
al, así como la Resolución N° 23-68, de fecha 20 del 
y año, emitida por dicho Ayuntamiento;

;ud del artículo 3 de la Ley N9 4381 del 10 de febre-

cicio de las atribuciones que me confiere e1 artícu- 
Constitución de la República, dicto el siguiente

UNIC 
San Cristo 
Vidrio, C. 
cuadrados, 
RehviU", c 
mencionad 
comprendidos

D E C B E T O :

.—Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de 
al a vender en favor de la Industria Nacional del 
or A., una extensión de terrena de 5490.32 metros 
tramos clausurados de las calles "Mella" y "Pedro 

la referida localidad, que será utilizados por 19, • 
empresa en la ampliación de sus instalaciones, 

. itro de ios siguientes linderos; al Norte, pro* 
0aeg§Jón Üí-ibs AU>e?tj 61 S«r, tsrfenüí de i
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piedad dé la referida industria; al Este, calle "Florencio Arau- 
jo"; y al Oeste, la citada industria. El precio total por concep 
to de Ja venta de los referidos terrenos asciende a la suma de 
RD$43,922.56, y será efectuado mediante un pago inicial de 
RD$15,000.00 y tres pagos sucesivos por valor de RD$9,640.85, 
cada treinta días, a partir dejl primer pago.

i
ÜADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, añoá 125? 
de la Independencia y 1069 dé la Restauración.

; JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3264, que autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional 
a donar nn so'ar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3264

VISTA la solicitud formulada por el Sindico del Distrito 
Nacional, mediante su comunicación N9 3568, de fecha 5 de 
noviembre de 1968;

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N9 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956 ;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente.

DECRETO: '.

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntemier-to del 
Distrito Nacional a donar, en favor de la señora Rosa Nidia 
M. os Fernández, el solar N0 1, de la manzana N9 22, situado 
en el Callejón Silvaic. crn una extensión, superficial de 89.41 
roeíros cuadrados, que ocupa en arrendamiento desde el 13 de 
diciembre de 1944, donde ha construido una humilde vivienda.
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DADCTen San 
Capital de la Repi 
del mes de enero d 
de la Independenci

o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
3lica Dominicana, a les veinticuatro d'as
mil novecientos sesenta y nueve, años 125?
y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Dfccic'o N° 3265, que 
tiago a \

¿Preside 

NUMERO 3265

VISTAJ la solí 
minicana, mediante 
bre de 1968;

autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San- 
md«r varios solares de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
te de la República Dominicana

c'e
En vir ud del 

obrero i e 1956

itud formulada por la Liga Municipal Do 
su oficio Np 11898, de fecha 14 de diciem-

articulo 3 de la Ley N° 4381, de fecha 10

En ejercicio d 
lo 55 de la Censtiti

ARTICl 
Mnnic'pio ( 
dad. a1 señi 
a continuac

las atribuciones que me confiere el artícu- 
".ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ULO U 
Sant 

)r Rani( 
ón-

E 1 fn'nr > 
c^r-,i:J

Benito Mcn

b) El 
Jlunicinal

c- on pr

so'ar N' 
de Santi

"P autcnza al Ayuntam; ento del 
go a vender varios solares de su propie- 
i M. Contreras U., los cuales se describen

't 095 d*- Ja Manzana N9 63, dpi Camastro 
nr. <~or> vra exter^i-'n superficial de 40G ?*> 
ibicadu en la calle Independencia esquina 
e! precio de RD^.250.16: y

10P3 de ]a Manzana N? 63 de! Catastro 
ge situado en 'a calle Independencia, con
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una extensión superficial de 255.64 metros cuadrados, por el 
precio de RD$2,045.12.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana', a los veinticuatro días 
del mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER -

Decreto N° 3266, que concede naturalización dominicana a !a Srta. María
A. Tato Díaz.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3266

VISTA la instancia que por conducto de la Secretar'a de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo 
la señorita María Asunción Tato Díaz, de nacionalidad espa 
ñol, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula- de Iden 
tificación Personal N9 129097. serie Ira., domiciliada y resi 
dente en esta ciudad, mediante la cual solicita le sea concedida 
T a naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
ríe abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere e1 artícu 
lo ?>5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana a la se 
ñoril María A?unc'óa Tafo Díaz, de Tas generales arriba in 
dicadas.
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Art. 2.—La beneficiaría recibirá la carta de naturalización 
de manos del| Secretario de Estado de Interior y Policía, previa 
juramento del fidelidad a la Kepública prestado ante dicho fun 
cionario, de iodo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse en la (faceta Oficial.

Art. 3.—Env'ese a las Secretarías de Estado de Interior y
Policía y de Relacionas Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO ert Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
'Capital de Ja ¡República Dominicana, a los veinticuatro d'as 
del mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQTTTN BALAGUER

Decreto N9 3267, que autoriza a !a Sra. María C. Reyss a hacer cambios
en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente pe la República Dominicana

NUMERO 328?:

CONSIDERANDO 
per la señora ijlnr'a C 
edad, sclíera, ocupada 
ra de Ja C^dulai- Person 
domicil ; ada y residente 
ciudad, fue autoiriz-ada 
por la Lpy N<" 3-59, de 
del Esta :o Civil], para 
Clem« icia R-"reítf:

ue en virtud de la solicitud formulada 
[emení'na Reyes, dominicana, mayor de 
n-Ios Quehaceres domésticos, portado- 

« Identificación N9 2548, serie 31, 
en la calle Pimente1 N? 147, de esta 
rea'izar los procedim; entos requeridos 

'echa 17 de ju>io de 1944, sobre Actos 
[arrbiar su nombre por el de María

ue en el nresente caco se han cum 
plido todas las fqrm2rdapes requeridas por la ley:

CONSIDERANDO qlie -a Junta Central Electoral ha cer 
tificado, en fech¿ 29 de povierr.br^ de 1988, que no se ha rea-
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lizado ninguna oposición legal a la solicitud formulada por la 
señora María Clementina Reyes, para cambiar su nombre por 
el de María Clemencia Reyes;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley Ny 659 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—La señora María Clementina Reyes, queda auto 
rizada a cambiar su nombre por el de María Clemencia Reyes.

Art. 2.—El presente Decreto a* publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro d'as 
del mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125 1? 
d<* la Independencia y 1069 Je la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3268, que autoriza a la Sra. Idelfonsa M. Hernández Vda. 
Rosario a hacer cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pre»id«nte de la República Dominicana

NUMERO 3268

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formula 
da por la señora Idelfonsa Mará Hernán Je? Vda. Rosario, do 
minicana, mayor de edad, de ocupación modista, portadora de 
la Cédula de Identificación Personal N9 34, serie 32, fue auto 
rizada a realizar los procedimientos requeridos por la Ley N9 
659, de fecha 17 de julio de 1944, sobre Actos del Estado Civil, 
para cambiar BU nombre por el de Alfonsa Henyindez Vda.
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CONS1JDERANDO que en el presente caso se han cum- 
püdp todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 26 de diciembre de 1968, que no se ha rea 
lizado ninginna oposición legal a la solicitud formulada por la 
señora Idelfonsa María Hernández Vda. Rosario, para cam 
biar su nombre por el de Alfonsa Hernández Vda. Rosario;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83, de la Ley N<? 659. 
sobre Actos Hel Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55< de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—[-La señora Idelfonsa María Hernández Vda- Ro 
sario,- queda autorizada a cambiar su nombre por el de Alfon- 
Hernández Vpa. Rosario.

Art. 2.—JEl presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en ipn diario de circulación nacional..

DADO eA Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro d'as 
del mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125° 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3269 
de Duarte, Sai

que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
thez y Mella al fal ecido compositor Luis E. Mena 

Perdbmo.

JOAQUÍN BALAGUER 
icUnte de la República Dominicana

NUMERO 3269

CONSIDERANDO que el Presidente del 'Ateneo Domini 
cano y el Presidente de la Sociedad Pro-Cultura han solicita 
do que ee otorgue al fallecido compositor Luis Emilio Mena
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Perdomo, como homenaje postumo, la condecoiación de la Or 
den d^l Mérito de Duarte, Sánchez y Mella;

CONSIDERANDO que este distinguido artista enrique 
ció nuestro acervo musical con más de trescientos composicio 
nes de diversa índole, durante más de cincuenta años de fruc 
tífera labor;

VISTA la Ley N9 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
sus modificaciones;

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
Art. 1-—Se concede la condecoración de la Orden del Mé 

rito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, al 
fallecido compositor Luis Emilio Mena Perdomo, como home 
naje postumo.

Art. 2.—Envíese a la Secretara de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de enero del mil; novecientos sesenta y nueve, años 
125° de la Independencia y 106° de la Restauración.

JGAQUU? EALAQUEB

Decftto N9 3270, que dispone ,que :as disposiciones del Decreto N9 67, 
de fecha 16 de julio de 1966, que regula la guarda y custodia de los 
vehícu'os propiedad del Estado Dominicano, son aplicables, a las ins 

tituciones autónomas del Estado.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3270
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 

lo 65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO :

ARTICULO ÚNICO.—Las disposiciones del Decreto N° 67, 
de fecha 16 de jul^o de 1966, que reguia la guarda y custodia 
de los vehículos propiedad del Estado Dominicano, son apli 
cables, a las instituciones autónomas del Estado.

DADO H i Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital át- la República Dominicana, a los veinticuatro días 
de! mes dr e lero de i mil novecientos sesenta y nueve, años 
1259 de la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Dec-- lo N° ¿271. qut concede la naturalización dominicana al Sr. 
Inocente Noto Ca'lañan.

JOAQUÍN BALAGUER 
P 'esidente de la República Dominicana

NUMERO 32"!

instancia qu • por conducto de la Secretaré de 
er'or y Policía ha i-levado al Poder Ejecutivo ei 
5 Noto Callaban, de nacionalidad Cubana, mayor 
lo. portador de la Cédula Personal de Tdentifica- 
0, serie Ira, de ocupación empleado de c.merci">, 
i esid^nte en la calle San Francisco de Macorís N° 

cii dad, por medio de la cual solicita le sea concedida 
natura1 izac ion dominicana;

VISTA 1 
Estado de Ir. 
señor Inocent 
de -'dad. casa 
ci.'n N° 1261: 
dcmicjliado v 
90, de esta 
la

VISTOS os documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA lí. Ley N° 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de Ií48, y sus modificaciones;

En ejercí 3ío de las atribuciones que me confiere el wticu- 
Constitución de h República, dicto 01 siguiente
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DECRETO :

Art. 1.— Se concede la naturalización dominicana • al señor 
Inocente Noto Callaban, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.— El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Polic"'a, previo 
juramento de fidelidad a la República prestado ante dicho fun 
cionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publicar 
se en la Gaceta Oficial.

Art. 3.— Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de enero riel mil novecientos sesenta y nueve, años 
125° de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALA.GUBR

Decreto N9 3272, que concede naturalización dominicana al §r. Ranieri
Bicchi.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3272

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía 'ha elevado al Poder Ejecufivo el 
señor Ranieri Bicchi, de nacionalidad italiana, mayor de edad, 
c' ado. de ocuparon emp'cac'c radicular, portador de-la Cédu 
la de Identificación Personal N 9 44786, serie 31, domiciliado y 
residente en ^a Av<j Tmbert N? 34, de la ciudad de Santiago de 
los Caballeros, por medio de la cual solicita le sea concedida la 
natura^zaciOn dominicana;

VISTO los documentos que acompañan dicha instancia;



14 GACETA OFICIAL

VISTA la Le 
de abril de 1948,

En ejercicio 
lo 55 de la Consti

Art. 1:— Se c 
Ranieri Bicchi, de

Art. 2.— El b 
de manos <?& la G 
de los Caballeros, 
prestado ante dic'

N9 1683. sobre Naturalización, de fecha 16 
sus modificaciones;

> las atribuciones que me confiere el articu- 
jción de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

mcede la naturalización dominicana al señor 
las generales arriba indicadas.

neficiario recibirá la carta de naturalización
remadora Civil de la Provincia de Santiago
revio juramento de fidelidad a la República

funcionaría, de todo lo cual se redactará
acta que deberá publicarse en la Gaceta Oficial.

Art 3.^- Envíese a las Secretar'as de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Sanio Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días
del mes de gnero ti< 
1259 de la Iñdepend

I mil novecientos sesenta y nueve, años 
?ncia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

DCI-ITÍ ) Xo rsl'z-. ió i dominicana al Sr. A'bertc
J.

JOAQUÍN BALAGUER
de la República DominicanaPrpsi'Jení 

XUMFBO 32T3

VISTA la instaniia que por condrcto de la Secretaría de 
Estado re Inth-iur v Pc'icia M e'pvado si Poder Ejecutivo rl 
señrr Alberto^Jos;'-A«on*e Jlar-'ne-r, de nac cnalidad norteame 
ricana, mayor de edaü, casado, estarliarite, portador de ia Ce-
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dula de Identificación Personal N9 63844, serie Ira., domicilia 
do y residente en esta ciudad, mediante la cual solicita le sea 
concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan didha instancia;

VISTA la Ley N? 1683. sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.— Se concede la naturalización dominicana al señor 
Alberto José Aponte Martínez, de las generalse arriba indicadas.

Art. 2.— El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manes del Secretario de Estado de Interior y Polic'a, previo 
juramento de fidelidad a la República prestado ante dicho fun 
cionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial.

Art. 3.— Envíese a las Secretar as de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de enero de] mil novecientos sesenta y nueve, años 
1259-de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto Np 3274, que concede naturalkación dominicnra al Sr. Kai
Chung Cha.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

rr?!FRO 3274

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de
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Estado de, Interio 
señor Kai Chung- 
soltero, dé ocupa 
Identificación Pers 
dente en l|a Ave. 
cual solicita le sei

VISTOS los d

y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
Cha. de nacionalidad China, mayo- de edad, 
:ión comerc ; ante, portador de la Cédula de 
onal N9 129097, serie Ira., domiciliado y re- 
¡Duarte N9 161, de esta ciudad, mediante la 

oncedida la naturalización dominicana;

VISTA la Ley) 
de abril de' 1948, v

)cumento3 que acompañan dic'ha instancia;

N9 1683. sobre Naturalización, de fecha 16 
us modificaciones;

En ejercicio 
lo 55 de la Cons

las atribuciones que me confiere el articu- 
titjición de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—
Kai Chung Cha, de 
ba indicadas.

ccjncede la naturalización dominicana al señor 
nacionalidad china y de las generales arri-

Art. 2.— E! beneficiar 
di- manos del Secre 
juramento de 'fd^lii 
cionario, de todo lo 
se en la Gaceta Ofi

o iN.ri'iirá la carta de naturalización 
ario de Fst-.^o de Interior y Policía, previo 
lad a la R Qnúbhea prestado pnte dicho fun- 
cua' se redactará acta que rl-berá publicar-

Art. 3.-^- Envíi 
v Policía v de Re'a 
dientes.

:se a las Secretar'as de Estsrlo de Interior 
?^ n^-t-T; ores para los fines correspon-

DADO --n Sanio Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dn la Repú >lica P- mínicana. a los veinticuatro días 
del mes de enero d'>] mil novecientos sesenta v nueve, 
12o9 de la Ináepen:' ?ncia v 10R9 /-!e 1^ R -^tsurpc-ón.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3276, que concede r atura'ización dominicana al Sr. Simón
T. Stocker ALEaro.

JOAQUÍN BA1AGUEB 
Praóckete de la República Dominicana

NUMERO 3275
» VISTA la instancia que por conducto de la Secretría de 
Estado de Interior y Policia ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Simón Thomas Stocker Álfaro, de nacionalidad norteame 
ricana, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cé 
dula de Identificación Personal N° 115743, serie Ira., domici 
liado y residente en esta ciudad, mediante la cual solicita le sea 
concedida la Naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
le 55 5f. la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—Se concede la Naturalización Dominicana al señor 
Simón Thomas Stocker Álfaro, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.— El beneficiario r^ibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Polic a, previo 
juramento de fidelidad a la República prestado ante dicho fun 
cionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial.

Art- 3.— Envíese a las Secretar'as de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de enero del mil novecientos sesenta y nueve, años 
125' de la Independencia y 106? de la Restauración.
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Decreto N° 3276

Pret 

NUMERO 3276

VISTA la : 
de fecha 3 de ni

VISTA la 
graduados, de

En ejemt 
iy 55 -Je la Cons

ue otorga exíijtuitur de Médico a la Bra. Cerina de 
Js. Suárez.

JOAQUÍN BALAQUEE 
dente de la República Dominicana

ÚNICO.— I 
sus Suárez, par; 
República, la pr 
yes y reglamenl

DADO .<n 
Capital de la R 
de! mes de ener 
1259 de la Indep

ey sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
viembre de 1492, y sus modificaciones;

ey N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
dha 11 de mayo de 1968;

de las atribuciones que me confiere el avl cu- 
itución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

e otorga exequátur a la Doctora Corina de .Je 
que pueda ejercer en todo el territorio de la 
íesión de Médico, de conformidad con las le- 
s de la materia.

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
•pública Dominicana, a los veinticuatro dias 
i del mil novecientos sesenta y nueve, años 
videncia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3277, ue otorga exequátur de Ing. Arquitecto al Sr. Vital 
García Abarca.

JOAQUÍN BALAGUEB 
d» la KapúWtct

NUMERO 8277
VISTA la L 

de fecha § de no
;y sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
siembre de 1492, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley N<? 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del articulo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros Arquitectos e Ingenieros Civiles;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO.— Se otorga exequátur al señor Vital Garcia Abar 
ca, para que pueda ejercer en ícüo el territorio de. la República, 
'a profesión de Ingeniero Arquitecto, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de enero del mil novecientos sesenta y nueve, años 
1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3278, que otorga exequátur de C.P.A. a! Lie, Miguel A.
González Medina.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente d« la República Dominicana

NUMERO 3278
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1492, y sus modificaciones;
VISTA la Ley N<? 633, sobre Contadores Públicon Autori 

zados, de fecha 18 de junio de 1041, y ?us modificaciones;
En ejercicio d? las atribuciones que me confiere el articu 

lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ÚNICO.— Se otorga exequátur al Lie. Miguel Ángel Gon 
zález Medina, para que pueda ejercer en todo el territorio di la
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República, la p 
formidad con l£

DADO en 
Capital de la 
del mes de ene 
125? de la Inde

ofesión de Contador Público Autorizado, de con- 
3 leyes y reglamentos de la materia.
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los veinticuatro dias 
•o del mil novecientos sesenta y nueve, años 
tendencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3279 
R

Pre

NUMERO 3279

VISTA la 
de fecha 3 de n

VISTA la 
graduados, de f«

En ejercici 
lo 55 de la Con:

que otorga exequátur de Médico a las Dras. Carmen 
Uribe Núñez y Nidia A. Gómez Báez.

JOAQUÍN BALAQUEE 
ident« de la República Dominicana

ÚNICO—
gina Uribe Núf 
puedan ejercer 
sión de Médico, 
la materia.

DADO en ! 
Capital de la Re 
mes de enero de 
de la Independe»

,ey sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
viembre de 1492, y sus modificaciones;

N° 146, sobre Pasant'a de Médicos recién 
cha 11 de mayo d.- 1968;

de las atribución PS que me confiere el articu- 
itución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

e otorga exequátur a las Doctoras Carmen Re- 
ez y Nidia Altagracia Gómez Báez, para que 
n todo el territorio de la República, la profe- 
e conformidad con las leyes y reglamentos de

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los veinticuatro días del 
mil novecientos sesenta y nueve, años 12o1? ce 
cía y 106' de la Restauración,
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Decreto N9 3280, que concede incorporación al Grupo Cooperativo Agrro 
pecuario "Padre Las Casas".

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3280
VISTA las Leyes Nos. 127, de fecha 27 de enero de 1964, 

sobre Asociaciones Cooperativas y la N? 31. de fecha 25 de oc- 
bre de 1963;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.— Se concede el beneficio de la incorporación al 
Grupo Cooperativo Agropecuario "Padre Las Casas", con su 
domicilio en el Municipio de Padre Las Casas, Provincia de 
Azua- En consecuencia, este Grupo Cooperativo gozará de per 
sonalidad jurídica y de los beneficios que le acuerda la ley des 
de la vigencia del presente Decreto.

Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo, 
para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días di-1 
mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125? de 
de la Independencia y 106' de la Restauración.

1 JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3281. que concede incorporación a la Asociación Caja de 
Ahorros y Previsión So-°ia' de los Sprvi'í'ores de !a Supprin+endencia de

Bancos y Seguros.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3281

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones qué no tengan
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por objeto un benefi 
y sus modificaciones

En ejercicio de 
lo C>"» de !a Constituc

Art. 1.—Se con 
diad n Caja y A 

de la Superintnnden 
en esta ciudad, cuyo 
blea Estatuaria de i 
ración será -efectiva 
«•fectúe el depósito y 
t de la citadla Lev >

Ait. 2.-1 Envié 
I lica, para Ids fines

DADO fn Sanu 
Tapital de la Bepúbl 
mes df- enero d- mil 
de la Independencia

io pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920.

as atribuciones que me confiere el articu- 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ede el beneficio de la incorporación a la
horros y Previsión Social de los Servicios
.a de Bancos y Seguros, con su domicilie
estatutos fueron aprobados en la Asam- 

'cha '2ii de mayo de 1968. Dicha incorpo- 
tan pronto como la indicada Asociación 
la publicación a que se refiere el art'culo

520.
a la Procuraduría General de la Repú- 

orrespondientes.

Dumingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ca Dominicana, a lo.-? veinticuatro días del 
iovecÍ2ntos se?enía y nueve, años 125*? de

106" ']- 'a R-s auración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decr-:*o N° íC2_' na- r]. i-T-r.-.rac:ór. a lo Federación Domincatia 
' r j -p-er-s Tífico-. (FEDAPEC).

JOAQUÍN BALAGUER
de la República Dominicana

NUMERO 3282

VISTA la Le- : 
por o'iie1^ i un benefic 
y SUF

Tr n ejercicio d«- 
V 55 de la Ccnstituc

\° 520, so1 iré Ascr : aciones que no tengan 
pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920.

?s atribuciones que me confieie el art'cn- 
3n d? la República dicto el siguiente
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DECRETO:

Federación Dominicana de Asociaciones de Padres y Educado 
res Católicos (FEDAPEC), con su domicilio en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional cuyos estatutos 
fueron aprobados por la Asamblea Estatuaria celebrada en fe 
cha 3 de agosto del año 1968. Dicha incorporación será efecti 
va tan pronto como la indicada Federación efectúe el depósito 
\ la publicación a que se refiere el articulo 4 de la citada Ley 
N" 520. " " "•

Art. 2.— Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125"? de 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N° 3283, que concede el beneficio de !a incorporación a la Aso 
ciación Dominicana de Factorías de Arroz.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominion»

NUMERO 3283
VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 

por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920 
y sus modificaciones;

En ejercicio de l?s atribuciones que me confiere el ai Ncu- 
lc 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art, 1.— Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación Dominicana de Factorías de Arroz, con su domicilio
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en la ciudad de Sa 
ron aprobados en 
1968. D'cha incorp 
cada Asociación ( 
r-'íiere el artículo

Art. 2t— En\ 
blica, para los fin

DADQ ,>n Sa 
Capital de la Repú 
mes de enetro de ir 
de la Independenci

tiago de los Caballeros, cuyos estatutos fue-
Sesión celebrada el d a 7 de noviembre de

raci-jn será efectiva tan pronto como la indi-
?ctúe el deposito y la publicación a que se
de la citada Ley N? 520.

ese a la Procuraduría General de la Repú- 
correspondientes.

o Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
lica Dominicana, a los veinticuatro días del 
novecientos sesenta y nueve, años 125° de 

y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAOUES

Decreto N° 3284, qu

Preside 

NUMERO ?284

VISTA la Ley 
por objeto un bene 
y sus modificación

' En eiefcJcio d 
lo 5-5 de !a Ccnstiti

Art. 1 -.- ?e c 
r*U¡'" do T~ié'"'--'iv_- 
c'r-"sd. cuvt* e=ta 
rer? 1 T'-n^liitiit "a 
incorporación será 
efectúe el depósito 
4 de la citacia Ley

concede incorporación al Club de Ejecutivos d? 
Santo Domingo. -

OAQUIN BALAGUER * 
te de la República Dominicana

Sr° 520, sobre Asolaciones que no tengan 
ció pecuniario, de fecha 26 de julio de 19?0.

ia- atribucior.es que me confiere el art:.-u- 
ión de la Repúb'ica. dicto el siguiente

DECRETO-:

re'3 .- o1 1-fneFcio de la incorporación al 
~ar> "> Donihifc, cr>n su domicilio en es'^. 
* fv.rcn a probado s en 'a Asamblea Gr- 

e f'-cha T3 -'e rovicrabre de 1968. Dicha 
fcctiva tan pronto como el indicado Club 
la publicación a que se refiere el articulo 

' 520.
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Art. 2.— Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3285 que otorga exequátur de Farmacéutico a la Dra. Mer 
cedes B. Casti'lo Liranzo.

JOAQUÍN BALAGUER
6» 1» República Dominicana

NUMERO 3285

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de República, dicto el siguiente

DECRETO:

, ÚNICO.— Se otorga exequátur a la Doctora en Farmacia 
y Ciencias Químicas Mercedes Berenice Castillo Liranzo, para 
que pueda ejercer en todo el territorio de la República la pro- 
f.-'-ión de Formacéutico.de conformidad con las leyes y regla 
mentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la. República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
de la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUBR
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Decreto N<? 3286 que otorga exequátur de Abogado al Dr. Carlos B. 
Silver González

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3286

VISTA la 
de fecha 3 de

VISTA la 
cha 21 de novi

En ejercii 
lo 55 de la Con

Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
i oviembre de 1942, y sus modificaciones;

,ey sobre Organización Judicial N° 821. de fe- 
mbre de 1927, y sus modificaciones;

io de las atribuciones que me confiere el artícu- 
ititución de República, dicto el siguiente

ÚNICO.— 
Silver González 
la República, la 
leyes y reglamentos

DECRETO :

>c otorga exequátur al Dr. Carlos Bienvenido 
para que pueda ejercer en todo el territorio de 
profesión de Abogado, de conformidad con las 

de la materia.

DADO en 
Cap:tal de la R 
mes de enero d 
la Independenci

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
pública Dominicana, a los veinticuatro dias del 
mil novecientos sesenta y nueve, años 125^ de 

i y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 3287, 
3

ue otorga exequátur de Médico a !os Dres. Cosme R. 
tile Morel y Ángel C. Adames Fe!ix.

Preiident*
JOAQUÍN BALAGUEB

de la República Dominicana

NUMERO 3287
VISTA la 

de fecha 3 de n
«y sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
vlembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién 

graduados, de fecha 11 de mayo de 19G8;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 

lo 55 de la Constitución de República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.— Se otorga exequátur a los Doctores Cosme Ra 
fael Batlle Morel y Ángel Cristóbal Adames Feliz, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, la profesión 
de Médico, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días di-1 
mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 ¿e 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEH

Decreto N° 3288, que otorga exequátur de Ing. Civil al Sv. Rubén O.

Peguero PauHno.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Préndente de la República Dominicana

KUMERO 3288
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N" 111. 

<?-•• fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N1? 4541. del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo dpi artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasanf'a Profesional 
de los Ingenieros Arquitectos e Ingenieros Civiles graduados 
en la Universidad Autónoma de Santo Domingo; •

En ejercicio de las atribuciones que me cenfiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

ÚNICO.— Se otorga exequátur al señor Rubén Osiris Pe-
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güero Paulino, 
la República, la 
con las leyes y

para que pueda ejercer en todo el territorio de 
profesión de Ingeniero Civil, de conformidad 

•eglamentos de la materia.

ÜADO en 
Capital de la 
mes de enero de 
de la Independenc

santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los veinticuatro días del 

mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
ia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQVSR

Decreto N° 3289, jue otorga exequátur a'e Médico a. varios graduados 
de la UASD.

Prw dente
JOAQUÍN BALAGUER 

de la República

NUMERO 3289

VISTA la 
d.- fecha 3 de

Ley

VISTA la 
graduados, de fe

sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
noviembre de 1942, y sus modificaciones;

N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
11 de mayo de 1968;

I ey

En ejercicio 
lo 55 de 3a Cons

de las atribuciones que me confiere el artícu- 
:itución de República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se otorga exequátur a los señores 
Victor Manuel Tejada Polanco, Facundo Rosario Castillo y Eida 
Elena Espaillat Moya, para que puedan ejercer en todo el terri 
torio de la Repú ílioa, la profesión de Médico, de conformidad 
con las le/yes y r< glamentos de la materia.

DADO en Smto Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la Rej ública Dominicana, a los veinticuatro días rVl
mes de enero de 
de la Tndépendem

nll novecientos sesenta y nueve, años 125? de 
;ia y 1069 de la Restauración.
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Decreto N"? 3290, que otorga exequátur de Médico al Dr. Carlos A.
Morales Ruiz.

JOAQUÍN BAJLAGUn

/• ———**.—— 
NUMERO 3290

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N? 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de_mayo de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.— Se otorga exequátur al Dr. Carlos Antonio Mo 
rales Ruíz, para que pueda ejercer en todo el territorio de la 
República, la profesión de Médico, de conformidad con las le 
yes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125° de 
de la Independencia y 1069 de Ja Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decirte N9 3291, que otorga exequátur d; Farmacéutico a 'a Dra. Gloria
E. Granados 'Paveras.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la lUpúblicfc Dominicana

NUMERO 3291

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Np 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;-
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En ejercicio d 
lo 55 de la Constitu

ÚNICO,-Se ot 
y Ciencias Químicas 
pueda i-jerc0r en tci 
de Farmacéutico, de 
de- la materia.

las atribuciones que me confiere el artícu- 
ción de República, dicto el siguiente

DECRETO:

orga exequátur a la Doctora en Farmacia
Gloria Elena Granados Taveras, para que

o el territorio de la República, la profesión
corformidad con las leyes y reglamentos

DADO en Santa 
Capital de la Repúb 
mes de enero d«- mil 
de la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los veinticuatro días del 
novecientos sesenta y nueve, años 125*? de 
y 106" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3392, que
la Orrft n

concede al Dr. Samuel Lugo, la condecoración de 
Herá'dka de Cristóbal Colón.

Presiden
OAQUIN BALAGUER
:e de la República Dominicana

NUMERO 3292

CONSIDERANDO 
muel Lucro. A5e a ^r 
ssrrollo Internacional

los .AHns merecimientos del doctor Sa- 
a'ud Pública ;!e i a Agencia para el De-

VISTA la Lev ?

OÍDO el parece 
Crist.'.bal Colón:

Kn virtió ''e ^ 
lo 55 de la Constituí

° 1352 de fecha 3 de febrero de 1939; y 

del Consejo de la Orden Heráldica de

-> at'-ibi'cioneg que me confiere el art'V i-
-'in de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

ARTICULO ÚNICO.—Se concede al do?tor Samuel Lugc.
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Asesor de Salud Pública de la Agencia para el Desarrollo In 
ternacional, la condecoración de la Orden Heráldica de Cris 
tóbal Colón, en el grado de Caballero. •

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125° de 
de la Independencia y 106° de la-Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3293, que nombra al Tte Coronel Agripino García Vil'alona, 

E. N-, Juez de1 Concejo-de Cuerva de ira. Instancia del Ejército Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
P*MÍ6«at* d* 1» R*públioa Domlní

NUMERO 3293

VISTA la Ley N° 42, cu e crea el Consejo de. Guerra de 
Primera Instancia del Ejercito Nacional, con jurisdección na 
cional, y el Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas 
Armadas, de fecha 5 de noviembre de 1965;

E.n ejercicio de las atribuciones que me confiere .el articu 
lo 55 de la Constitución de República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Teniente Coronel Agripino Gar 
cía Villalona, E. N.. queda nombrado Juez del ConPejo de Gur- 
rra d > Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdic 
ción nacional, en sustitución del Mayor Darío Nicolás More! 
Ramos. E. N.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
de la Independencia y 106P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 3294, que 
rrero G., Cónsul Gen 

Cónsul de !a Rep

nombra a los Sres. Luis E. Báez y S. Tadeo Gue- 
:ral de 'a República gn Amsterdam, Holanda y 
blica en Ponce, Puerto Ricoj respectivamente.

JOAQUÍN BALAGUE»
de la República Dominicas*

NUMERO 3294

En virtud de 
55 de la Constituci

as atribuciones que me confiere el articulo 
3n de la Repúblice, dicto el siguiente

DECRETO

Artículo 1ro— 
nado Cónsul Gener ü 
en sustitución de I aniel

El Señor Lino Eduardo Páez queda desig- 
de la República en Amsterdam, Holanda, 

González Jiménez.

Artículo 2do. 
da designado Cóns 
fn sustitución de L

El señor S. Tadeo Guerrero González que- 
al de la República en Ponce, Puerto Rico, 
no Eduardo Báez.

DADO en San 
Capital de la Repúbl 
irios de enero del í 
1259 de la Indepen

to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los veinticuatro días del 

ño mil novecientos sesenta y nueve, años 
encia y 106Q de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3295. que aprueba la Resolución N" 40-68, de' Directorio de 
Deíarrol 0 Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Preside it» áe la República Dominicana

NUMERO 3295

CONSIDERÁIS DO 
C. por A.", obtuve

que la empresa "Barce'ó Industrial, 
del Directorio de Desarrollo Industrial la
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aprobación de un proyecto de reinversión de utilidades para 
la ampliación de su industria de pastas de tomates, en base al 
artículo 13 de la Ley N9 299, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N? 299 de In 
centivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

VISTOS los artículos 13 y 38 de la Ley N"? 299 del 23 de 
abril de 1968

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N° 40-68 del Directorio 
cíe Desarrollo Industrial, de fecha 29 de noviembre de 1968, 
que copiada textualmente dice así:

"Resolución Np 40-68

CONSIDERANDO: Que la empresa "Barceló Industrial, 
C. por A.", de Hato del Yaque, Santiago, presentó al Departa 
mento Técnico Industrial un proyecto de reinversión de utili 
dades para la ampliación de su industria de pasta de tomate, en 
base al art culo 13 de la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 
1968.

CONSIDERANDO: Que con el proyecto de ampliación 
"Barceló Industrial, C. por A." aumentará en 100,000 cajas 
su producción actual de pasta de tomate, de. las cuales 50,000 
serán destinadas al consumo interno y las restantes 50,000 a la 
exportación.

CONSIDERANDO: Que con esta nueva producción no so 
lamente se operará una economía en la salida de divisas sino 
que con la exportación indic-ada ingresarán divisas al país e?i 
cantidad apreciable.
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VISTO: El 
nico Industrial, del

informe presentado por el Departamento Téc- 
cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión del pr 
Utilidades del e.

RD^347,244.0'J 
Produccüón actual 
Total de'la producción 
Empleos' en la 
Empleos, nuevos: 
Materias primas 
Sustitución de 
Valor agregado: 
Solvencia moral 
Ahorro neto de 
Renta iniponible 
Menos 5

RD$17¡3,622.03 
Beneficios im

jyecto: RD$552,202.92 
ercicio terminado el SI de julio de 1968:

: 105,000 cajas.
después del proyecto: 205,000 cajas, 

íctualidad: 171 
60
y materiales nacionales: 100% 

importaciones: 92% 
RDS380 000.00 
y económica: Satisfactoria, 
livisas: $1,700,000.00 
según Estado Financiero: RD$347,244.07 

exorerable según el Art. 13 de la Ley N9 299:

:po:úbles: RD$173,622.04

13 de Ja Ley N9 299 de fecha 23 de abril 
>rrespondiente de la Ley N9 5911 del 22

VISTO: El Art. 
de 1968 y la parte c 
f'e mayo de 1962.

En ejercicio de las facultades que nos confiere la Ley 299

PRIMERO: 
de reinversión, por 
país.

RESUELVE:

favorablemente el indicado proyecto 
c Dnsiderarlo beneficioso a la economía del

SEGUNDO: Otorga 
: bre Tas utilidades a 
to un monto de RD$f 
con liberación de derechos 
derechos RD$8,786.l5

r a dicha firma la exoneración del 50 'í 
invertir en el proyecto de ampliación has- 
52,202.92, del cual invertirá de inmediato 

RDS172,622.03 y sin liberación de

TERCERO: Concederle 
la inversión' de la 
préstamos y se le irá

un plazo no mayor de 5 años para 
diferencia, la cual cubrirá con recursos de 

descontando de los beneficios de años ve-
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nideros a razón del 50% de los beneficios anuales, debiendo 
cesar este beneficio en el momento que se cubra dicho monto 
dentro del plazo indicado.

CUARTO: Conceder un plazo hasta febrero de 1969 pava 
que la referida empresa realice la ejecución del proyecto.

QUINTO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar a los organismos correspondientes sus Estados 
Financieros debidamente certificados por un Contador Público 
Autorizado.

b) Cumplir con las demás disposiciones que ponen a su 
cargo las leyes de Impuesto sobre la Renta y de Incentivo y 
Protección Industrial.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos sesenta y ocho (1968), años 1259 de la Indepen 
dencia y 1069 de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario 
de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

YO, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta 'decisión fue 
tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Esta 
do de Industria y Comercio, el 29 de noviembre de 1968, de la 
cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico In 
dustrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125? de 
de la Independencia y 106' de Ja Restauración,

JOAQUÍN-
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Decreto N<? 3296, jque autoriza la emisión de 1,000,000 (un mil'ón) de
sellos Eemi-posta'es, de la denominación de un centavo, para contribuir

a los propósitos cíe la campaña del "Año de la Educación".

Pret ident«
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana

NUMERO 3296

VISTA la I ey sobre Especies Timbradas N° 2461, de fecha 
18 de julio de 1950;

VISTA la I ey N? 392, de fecha 23 de diciembre de 1968;

En ejercic o de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1.—Se autoriza la emisión de 1,000.000 (un millón) 
de sellos semi-p )stales, de la denominación de un centavo, para
contribuir a los 
cación".

lor azul, con la:
el ancho de la

propósitos de la campaña del "Año de la Edu-

Art. 2.—Es ;os sellos serán de forma rectangular en tama 
ño de 25 milímetros de ancho por 34 milímetros de alto, de co-

siguientes características en su diseño: a todo
parte superior tendrán la leyenda "República

Dominicana"; hicia la esquina superior izquierda aparecerá el 
valor facial expresado así: "lé"; en el ángulo izquierdo desde 
abajo hacia ariba, llevarán la inscripción "1969-Año de la
Educación"; en 
una figura arqi

el centro y hacia el ángulo derecho mostrarán 
.itectónica representando una escuela y delante

de esa figura, la reproducción de la bandera nacional en un 
asía; en la esquina inferior izquierda se representará una mano 
sosteniendo una antorcha encendida proyectando luz; y en la
parte inferior 
nando hacia la

DADO en 
Capital de la

>e representarán varias figuras de niños cami- 
;scuela.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Bepúbljca Dominicana, a los veintisiete días del
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mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125° de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUBR
NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 

"Listín Diario", de Santo Domingo, en su edición del 
dia 29 de enero de 1969.

Decreto N<? 3297, que nombra al Capitán José A. Noboa Garnes, E. N. 
Agregado Militar AuxLiar de nuestra Embajada en Holanda.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3297
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 

lo 55 de la Constitución de República, dicto el siguiente
DECRETO:

ÚNICO.— El Capitán José An'bal Noboa Garnes, E. N., 
oueda designado Agregado Militar Auxiliar de nuestra Emba 
jada en Holanda.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3298, que otorga exequátur de C.P.A. al Lie. Manuel R.
Nova y Vilorio.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3298
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N"? 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y,BUS modificaciones;
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VISTA la lley N^'633, sobre Contadores Públicos Autori 
zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;

En .ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

ÚNICO.—Se

DECRETO

otorga exequátur al Licenciado Manuel Ra 
món Nova y Viljrio, para que pueda ejercer en todo el territo 
rio de la República, la profesión de Contador Público Autori 
zado, de> conformidad con las leyes y reglamentos de la mate 
ria.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125* de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEA

Decreto 3299.

NUMERO 3299

que otorga exequátur de Médico Veterinario a! Dr. 
Luis E. Machuca Encarnación.

JOAQUÍN BALAGÜER 
4» la R»públio»

VISTA la ILey sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de lecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitlción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

UNÍCO.—Sf otorga exequátur al Médico Veterinario Luis 
Eduardo Machuca Encarnación, para que pueda ejercer en to 
do el territorio ¿e la República, la profesión de Médico Veteri-
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nario, de conformidad con las leyes y reglamentos de la ma 
teria.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125P de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3300, que -concede jubilación con pensión del Estado al Sr.
Ladislao Colón.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República, Dominicana

NUMERO 3300

VISTA la Ley N° 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 de julio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art- 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) 
mensuales, al señor Ladislao Colón.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al' Fondo 
de Peiisiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi 
cos.

DADO en Santo Dominso de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N° 3301, que

Presidio

NUMERO 3301

VISTA la Ley 
OH fecha 3 de novie

VISTA la Ley 
cha 21 de noviembre

En ejercicio de 
55 de la Constitució

ÚNICO.—Se ot 
Troncóse, paira que 
República, la profe 
leyes y reglamentos

DADO en Sant 
Capital de la Repúb 
nii-s de enero de mil 
la Independencia y

orga exequátur de Abogado al Dr. José T. Chia 
Troncóse.

OAQÜIN BALAGUER 
d« la República Dominicana

obre Exequátur de Profesionales N° 111, 
bre de 1942, y sus modificaciones;
ibre Organización Judicial Np 821, de fe- 
de 1927, y sus modificaciones;
¡s atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ga exequátur al Dr. José Teodoro Chía 
pueda ejercer en todo el territorio de la 
ón de Abogado, de conformidad con las 
le la materia.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ca Dominicana, a los ..veintiocho días del 
lovecientos sesenta y nueve, años 125V de 
6P de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER

Decuto N<? 3302, que 
ejercer como Có

Praideota

NUMERO 3302

En ejercicio de 
55 de la Constitució

cede Exequátur al Dr. Godfrey R. Forbes para 
ul de 'os E.U. de A en Santo Domingo.

3AQUIN BALAGUER 
d« J* República Domixtícan»

s atribuc : ones que me confiere e] artículo 
de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:^

ÚNICO.—Se concede Exequátur al señor Godfrey R. For- 
bes, para que pueda ejercer las Funciones de Cónsul de los 
Estados Unidos de América en Santo Domingo, D. N.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de enero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3303, que otorga exequátur de Ing. Civil al Sr. Denis A.
Hil'hcuse Jacobs.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3303

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 do noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la- Ley N? 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
mndifica el párrafo del art-'culo' 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace cbligatoria la Pasant'a Profesional 
de los Ingenieros Arquitectos e Ingenieros Civiles graduados 
en la Universidad Autónoma de Santo Domingo;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur al señor Denis Alfonso 
Hillhouse Jacobs, para que pueda ejercer en todo el territorio 
de la República, la profesión de Ingeniero Civil, de conformi 
dad con las leyes y reglamentos de la materia.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repú ilica Dominicana, a los treinta días del mes 

enero del año i úl novecientos sesenta y nueve, años 3 259
c'e la Independencis y 1069 de la Restauración.

Dfpreíc N1? 3304, que
de la R« púb

JOAQUÍN BALAGUER

nombra al Sr. P. C. McSaüey, Cónsul Honorario 
púb'ica en Birmingham, Inglaterra.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidei t« d« la República Dmaizücaa»

NUMERO 3304
En ejercicio de 

55 de la Constitucicn
las atribuciones que me confiere el artículo 

de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ÚNICO.—El señor P. G. McSalley queda designado C<>n- 
?ul Honorario de la República en Birmingíham, Inglaterra, en
sustitución del seño: - Cecil Percy Prowne.

Capitel de la Repúl
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

lica Dominicana, a los treintiún días del
mes de enero del amo mil novecientos sesenta y nueve, años 
125° de la Independencia y 1069 de la Restauración.

Decrete N° 3305, que 
en la reunión de' Comi

JOAQUÍN BALAGUER

nombra la Delegación de la Repúb'ica Dominicana 
:é Interamericano de la Alianza para el Progreso 

(CÍAP).

fOAQUIN BALAGUER 
Í?re*iden|te de la República Dominicana

NUMERO 3305
En ejercicio de

55 de la Coris'titució i de la República, dicto el siguiente
as atribuciones que me confiere el ariiculo
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DECRETO:
ARTICULO ÚNICO.—La Delegación de la República Do 

minicana en la reunión del Comité Interamericano de la Alian 
za para el Progreso (CIAP), que se efectuará en Washington, 
D. C., del 10 al 14 de febrero próximo, estará integrada de la 
siguiente manera:

Dr. Héctor García Godoy, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República en Washington, quien la pre 
sidirá;

Dr. Eudoro Sánchez y Sánchez, Secretario Técnico de la 
Presidencia;

Dr. Diógenes Fernández, Gobernador del Banco Central de 
la República Dominicana;

Dr. Milton Messína, Director del Grupo Asesor de Ptoni- 
ficación, adscrito al Secretariado Técnico de la Presidencia; e

Ing. Guillermo Carám, Director Técnico de la Oficina Na 
cional de Planificación, Miembros.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de enero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1259 de la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<> 3306, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San 
tiago a vender un solar de su propidad.

JOAQUÍN BALA0UB8 
d* la

NUMERO 3306

VISTA la comunicación N? 2169, de fecha 18 de octubre 
de 1908, suscrita por el Ayuntamiento del Municipio de San*
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En virtud 
de febrero de

del articulo 3 de la Ley N1? 4381, de fecha 10 
956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—J3e autoriza al Ayuntamiento del Municipio de 
Santiago a vender 45.34 metros de terreno de su propiedad al 
señor Eduardo Lara, correspondiente al solar N*3 4-b-l, Porci-in 
"A" del Distrito Catastral N9 1, del citado Municipio, por el 
precio de RD$ 272-04.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 

del añp mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
la Independencia y 106* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 3301. que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San- 
iago a vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Bidente de la República Dominicana

NUMERO 33C7

VISTA la comunicación N° 2230, de fecha 4 de noviembre
de 1968, susc:ita por el Ayuntamiento del Municipio de San 
tiago;

En virtud del artículo 3 de la Ley N° 4381, de fedha 10 
de febrero de 1956;

Eu ejercí ;io de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Cons íitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 
UNICO.-4-Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de
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Santiago a vender un solar de su propiedad, a la señora Miner 
va Jorge de Campos, marcado con el N1? 88-B-3, de la Manzana 
Np 2, ubicado en la Avenida Salvador Estrella Sahdalá con una 
extensión superficial de 1,700.00 metros cuadrados, por el pre 
cio de RD$5,950.00.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
la Independencia y 106" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? S308, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Elias 
Pina a vender un so'ar de su propiedad. '

JOAQUÍN BALAGUER 
Pzwridvnt* d» la í&epúbllc» Dominteam

NUMERO 3308

VISTA la comunicación N<> 192, de fecha 30 de julio de 
1968, suscrita por el Ayuntamiento del Municipio de Elias Pina ;

En virtud del art-'culo 3 de la Ley N? 4381, de fedha 10 
de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de 
Elias Pina a vender un solar de su propiedad, a la señora Ma 
ría del Carmen Camilo de Ogando, marcado con el N' 28 de la 
Manzana N' 39, del Distrito Catastral N? 1, situado en la calle 
Duarte del citado Nuniciplo, con una extensión superficial dg 
102 metroi cuadrados, por el precio de RDS115,20,
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DADC en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
la Indepen< lencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° ¡309, que concede naturalización dominicana al Sr. Mon 
King Ng.

JOAQUÍN BALAGUER 
(to la Rtp&BUflft

NUMERO í 309

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de 1 iterior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
sebor Man King Ng, de nacionalidad china, mayor de edad, ca 
sado, de ocu Dación comerciante, portador de la Cédula de Iden- 
tifiiáción Pírsonal N1? 144450, Serie Ira., domiciliado y resi 
dente en la Avenida Teniente Amado García Guerrero N9 114, 
de esta ciudí d, por medio de la cual solicita le sea concedida la 
naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;
VISTA a Ley N° 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 

de abril de 3948, y sus modificaciones;

En ejen icio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1, 
Man King N

Art. 2.—
del

,-Se concede la naturalización dominicana al señor 
de las generales arriba indicadas.

El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
Secretario de Estado de Interior y Policía, previo
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juramento de fidelidad a la República, prestado ante dicho fun 
cionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publicar 
se pn la Gaceta Oficial.

Art. 3.- -Env'ese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

.'Jceicto N° 331C, que otorga exequátur de Abogado a 'os Dres- Luis R. 
Castillo Mcjía y Gilberto Ureña Tejada.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente d« 1* República Dominión»

NUMERO 3310

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821, de fe 
cha 21 de noviembre de 1927. y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO—Se otorga expoviátnr r> los Doctores Luis Ran- 
clolfo Caetilio Mejía y Gilberto Ureña Tejada, para que puedan 
ejercer en todo el territorio de la República, la profesión de 
Abogado, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repüblica Dominicana, al primer día del mes de 
febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
la Independencia tf 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

JUZGADO DE

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

RIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE AZUA

Nos, Lie. Antonio Germosén Mayi, Juez de Primera Ins 
tancia del Distrito Judicial de Azua, asistidos del infrascrito 
Secretario, •dictamos el presente AUTO:

VISTO: el pr0l 
FIGUEREO (prófu 
Papacito, ÁNGEL 
MARÍA MARTE (al 
1 untarios en las 
He Julio de la Paz ( 
vAndrés Figuer&o: 

p?rio, de este Muni

eso a cargo de los nombrados ANTONIO 
•o de la justicia); DELFÍN MARTE (a) 
ARIA CUEVAS, JULIO BELTRE y LUIS 

Luis Babay, acusados de homicidios vo- 
nas que en vida respondían a los nombres 
Icalde Pedáneo de la Sección El Rosario) 
edhos ocurridos en la Sección de El Ro- 

pio, en fecha primero de Enero de 1967;

ATENDIDO: a que el nombrado ANTONIO FIGUEREO 
se encuentra prófuga de Ja justicia;

VISTOS: los artículos 334 y 335 del Código de Procedi- 
¡r"'ento Criminal;

MANCAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERO: Que el nombrado ANTONIO FIGUEREO se 
presente a la justicia en el término de diez (10) días, a contar 
r)p la fecha del presente auto, baio apercibimiento de que será 
declarado rebelde a la ley, suspendido en sus derecho5? de c''U- 
dadano, que se procederá al secuestro de sus bienes durante
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la instrucción de,la contumacia, que durante ese tiempo le será 
prohibida toda acción en justicia y1 se procederá contra él;

SEGUNDO: Que el presente AUTO sea publicado en la Ga 
ceta Oficial, enviado al Director del Registro Civil correspon 
diente y fijado en la Sala de Audiencias del Juzgado de Pri 
mera Instancia de este Distrito Juricial.

Dado por Nos, en nuestro Despacho, en la ciurad dé Azua 
de Compostela, a los dieciseis (16) d'as del mes de Enero del 
año mil novecientos sesenta y nueve (1969).

Lie. Antonio Germosén Mayí, 
Juez de Primera Instancia.

Rafael Aquiles Pérez Ortiz, 
Secretario.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

NOS, DR. RAFAEL ROBLES INOCENCIO, Juez Presi 
dente de la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Pr'- 
nif-ra Instancia del Distrito Nacional, asistido del infrascrito 
Secretario.

ATENDIDO: A que el nombrado RAMÓN DE LOS SAN 
TOS, quén se encuentra acusado del crimen de robo con frac 
tura en casa habitada por más de dos personas en perjuicio 
de JUAN ISIDRO BERROA, violación a los articules 379, 385 
modificado. Ira., 2da. y 3ra., circunstancias y 393 del Código 
Penal, no se ha presentado a juicio, no obstante que fuera le- 

citado;

VISTOS: Los artículos 230, 314 y 335 del Código de Pro 
cedimiento Criminal ;

SE MANDA Y ORDENA: Que dicho acusado RAMÓN DE 
LOS SANTOS, se presente a la Justicia en el plazo de DIEZ
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(10) DÍAS a con 
que si no se pre; 
dido en sus deret 
trados durante 1; 
j ?°ticia le será ; 
cederá contra él. 
cuentre didho ac

de la fecha del presente Auto advirtiéndole 
enta será declarado rebelde a la Ley, suspen- 
hos de ciudadanos sus bienes le serán secues- 

instrucción de la contumacia, toda acción en 
irohibida durante el mismo tiempo y se pro- 
Toda persona que sepa el sitio en que se en- 
isado esta obligado a indicarlo.

El presente 
comunicado al M 
cíonal, para ser 
•'' ^ audiencia de 
Paz de este Distrito 
el artículo 335 d

AUTO será publicado en la Gaceta Oficial y 
agistrado Procurador Fiscal del Distrito Na- 
¡nviado al Registro Civil, y fijado en la sala 
ste Tribunal v en el local de los Juzgados de 

Judicial Nacional conforme lo indicado en 
1 Código de Procedimiento Criminal.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Resública Dominicana, en nuestro Despacho en
uno d--- los aparta 
lacio de Justicia 
ro del año 1969, 
Restauración.

nientos de la primera planta del antiguo Pa 
lé Ciudad Nueva hoy día 28 del mes de Ene- 
años 1259 de la Independencia y 1069 de la

Sergio Tulio Victoria Mazara, 
Secreta rio-

Dr. Rafael Robles Inocencio. 
Juez-Presidente.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

"EX ]COMPRE DE LA REPÚBLICA"

XOS, DR. N 
te Ir er no c'i la 
Primera Instancif 
tr'to S'-cretario;

ATENDIDO: 
TRELLA, quién í

POLEON ESTEVKZ RIVAS, Juez-Presia,>n- 
'rimera Cámara de lo Penal del Juzgado de 

. del Distrito Nacional, asistido del infrtt--

A que e] nombrado ANDRÉS FÉLIX ES- 
e encuentra acusado del crimen de falsedad
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en escritura pública y uso de dichos documentos falsos en per 
juicio de los Señores SERGIO MOTA, MIGUEL ANTONIO 
RAMÍREZ, DOMINGO ANTONIO SÁNCHEZ, MIGUEL AN- 
GEL FÉLIX PERDOMO y ROSA RAMÍREZ VDA. CASTRO y 
del ciimen de Abuso de Confianza, en perjuicio de RAMÓN 
FMILIO GONZÁLEZ, y violación a los Artículos 147, 148 y 
408 del Código Penal, 149 y 153 de la Ley 282 de fecha 5 de 
abril de 1968, no se ha presentado a juicio no obstante que 
fue*-?, legalmente citado.

VISTOS: Los artículos 230, 314 y 335 del Código de Pro 
cedimiento Criminal:

SE MANDA Y ORDENA: Que dicho acusado ANDRÉS 
FÉLIX ESTRELLA, se presente a la Justicia en el plazo de 
!>TEZ (10) DÍAS a contar de la fecha del presente Auto acl- 
virtiéndole que si no SP presenta será declarado rebelde a 'a 
Ley, suspendido en sus derechos de ciudadano, sus bienes se 
rán secuestrados durante la instrucción de la contumacia, toda 
acción en justicia le serán prohibidas durante el mismo tiempo 
y fe procederá contra él, toda persona que sepa el sitio en que 
pe encuentre dicho acusado está obligado a indicarlo.

El presente AUTO, será publicado en la Gaceta Oficial y 
cmxuiúcado al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Na 
cional, para ser enviado al Registro Civil, y fijado en la sala 
de audiencia de este Tribunal, en el local de los Juzgados de 
P?z de este Distrito Nacional, conforme lo indicado en el ar 
ticulo 335 del Código de Procedimiento Criminal.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, en nuestro Despacho en 
vro de los apartamientos de la primera planta del Antiguo 
Palacio de Justicia de Ciudad Nueva, hoy día 23 del mes de 
EntTo del año 1969, años 125? de la Independencia y 1069 de 
la Restauración.

Sergio Tulio Victoria Mazara, 
Secretarlo,

Dr. Nupoleon Ettévez HÍVAÍ, 
1 Juei-Prisldinta Interina
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República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL 

NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

ATTO NUM

Nos, Doctoi 
Presidente de 1 
Instancia del D 
crito Secretario;

VISTO: El 
nolo Pérez, Fel 
Jerez Pérez (pr 
con violencias y 
nando Martínez

VISTOS: L 
miento Criminal

CONRADO AMERICO BELLO MATOS, Juez- 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
strito Judicial Nacional, asistido del infras-

PRIMERO: 
Jprez Pérez, act 
en el plazo de di 
ALTO, para ser

receso instruíd^íi cargo de los nombrados Ma- 
pe de Jesús Jerez Pérez (presos) y Ricardo 
fugo), acusados del crimen de robo cometido 
por más de dos personas, en perjuicio de Fer-

s artículos 334 y 335 del Código de Prccedi-

RESOLVEMOS:

Mandar y Ordenar que el procesado Ricardo 
lalmente prófugo de la Justicia, se presente 
z CIO) d''as a partir de la publicación de este 
juzgado por ante la Tercera Cámara Penal

del Juzgado de 3 
crimen de robo < 
sonas, en perjuí

•imera Instancia del Distrito Nacional, por el 
metido con violencias y por más de dos per- 
o de Fernando Martínez, so pena de ser de 

clarado rebelde ¡ 
chos ciudadanos 
instrucción de I

la ley, suspenso en el ejercicio de sus dere 
puesto bajo secuestro sus bienes durante la 

contumacia, denegándosele al mismo tiempo 
toda acción en Justicia y precediéndose contra él, en toda for 
ma procedente.

conocimiento del 1 
indicar a la mayor 
lugar.

SEGUNDO: Mandar y Ordenar a toda persona que tenga
igar en que se hallare el expresado acusado, 
brevedad posible y a quien corresponda, este

TERCERO: 
presente AUTO,

Disponer la comunicación por sentencia del 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito
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Nacional de Santo Domingo, a fin de que el mismo sea pi: 
cado en la Gaceta Oficial y fijado en el último domicilio del 
acusado, en el Juzgado de Paz de la primera Circunscripción 
del Distrito Nacional, y en la sala de audiencia de' la Tercera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, enviándose además copia al Director del Registro 
Civil del domicilio del contumaz.

DADO en nuestro Despacho, en la Ciudad de Santo Do 
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
? los catorce (14) días del mes de Enero del año mil novecien 
tos sesenta y nueve (1969), años 125? de la Independencia y 
3069 de la Restauración.

Dr. Conrado Américo Bello Matos, 
Juez-Presidente

Víctor Soufront Segura, 
Secretario.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL 

"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA" 
AUTO NUM——————

NOS, Doctor CONRADO AMÉRICO BELLO MATOS, Juez 
Presidente de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, asistido del infrascrito Se 
cretario;

VISTO: El proceso instruido a cargo del nombrado JOA 
QUÍN HERNÁNDEZ S., (prófugo) acusado del crimen de 
abuso de confianza en perjuicio de CARMEN DELIA GUE- 
PRERO;

VISTOS: Los artículos 334 y 335 del Código de Procedi 
miento Criminal;

RESOLVEMOS: 
PRIMERO: Mandar y Ordenar que el procesado JOAQUÍN
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HERNANDE 
70 de DIEZ ( 
TO para ser 
Juzgado de P 
men de abuso 
GUERRERO, 
pensó en el ej 
secuestro sus 
denegándosele 
cediéndose con

SEGUND 
conocimiento 
indicar a la : 
este lugar.

TERCER' 
presente AUT 
Nacional de S 
c^do en Ja Ga 
acusado, en el 
del Distrito N 
Cámara Penal 
Nacional, envi 
vil del domicil

DADO er 
mingo, Distrit 
£> los veintioch 
125" de la Inc

S., prófugo de la Justicia, se presente en el pla- 
0) DÍAS a partir de la publicación de este AU- 
uzgado por ante la Tercera Cámara Penal del 
mera Instancia del Distrito Nacional, por el cri 
de confianza en perjuicio de CARMEN DELIA 
o pena de ser declarado rebelde a la ley. sus- 
cicio de sus derechos de ciudadano y puesto bajo 

bienes durante la instrucción de la contumacia, 
al mismo tiempo toda acción en justicia y pro 
ra ellos en toda forma procedente-

Mandar y Ordenar a toda persona que tenga 
lugar en que se hallare el expresado acusado 

ayor brevedad posible y a quien corresponda.

Disponer, la comunicación por sentencia del 
al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 

nto Domingo, a fin de que el mismo sea publi- 
eta Oficial y fijado en el último domicilio del 
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
cional. y en la sala de audiencia de la Tercera 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
ndole además copia al Director del Registro Ci- 

del contumaz.

nuestro despacho, en la ciudad de Santo Do- 
Nacional, Capital de la República Dominicana 
(28) días del mes de Enero del año 1969, años

pendencia y 106° de la Restauración.

Dr. Conrado A. Bello Matos, 
Juez-Presidente.

Vector Souffiont Segura, 
Secretario.
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República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA

AUTO N? 3.—
"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

Nos, DR. ADRIANO RAFAEL MIESES G. Juez de la 
Pnmera- Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
distrito Judicial de La Vega, asistido del infrascrito Secretario.

VISTO: el Proceso instruido a cargo del nombrado ANTO 
NIO MUÑOZ (prófugo) inculpado del crimen de Homicidio 
Voluntario en perjuicio del que en vida se llamó Seferino Cepe 
da hecho ocurrido en la Sección Burende, Municipio de ésta Ciu- 
drd de La Vega.

ATENDIDO: a que el acusado ANTONIO MUÑOZ, se en 
cuentra Prófugo sin que haya podido ser aprehendido y no 
se iha presentado para ser Juzgado.

VISTO: el Art. 334 del Código de Procedimiento Criminal. 

RESOLVEMOS:

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR, como al efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, que «1. acusado ANTONIO 
MUÑOZ, actualmente prófugo de la justicia, se presente en el 
p'azo de DIEZ DÍAS, a partir de la publicación de este AUTO, 
para ser juzgado por ante la Primera Cámara Penal del Juz- 
prado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, por 
<*J Crimen de Homicidio Voluntario, en perjuicio del que en vida 
se llamó SEFERINO CEPEDA, so-pena de ser declarado re 
belde a la Ley, suspenso en .el ejercicio de sus derechos de ciu 
dadano y puesto bajo secuestro sus" bienes, durante e1 mismo 
tiempo toda acción en justicia y procediendo contra él en toda 
firma procedente.

SEGUNDO: MANDAR" Y ORDENAR como al efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, a toda persona que tenga co-
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nocimiento del lug; 
dicar a la mayor

r en que se hallare el expresado acusado in 
brevedad posible a quien corresponda, ese

Fi¡

TERCERO: 
Vue se comunique 
Irado Procurador 
a fin de que el m 
'¡jado en el último 
de la Primera 
ciencia del Juzgadc 
rlicial, enviándose i 
ir.cilio del contum;

DISPONER, como al efecto DISPONEMOS, 
por Seéretaría el presente AUTO al Magis- 
iscal de este Distrito Judicial de La Vega, 
smo sea publicado en la Gaceta Oficial, y 
domicilio del acusado, en el Juzgado de Paz 

Circunscripción de La Vega, en la sala de Au- 
de Primera Instancia de este Distrito Ju- 

opia al Director del Registro Civil del Do--
z.

DADO por No
>?a, a los 1 14 días

Independencia y 10

;, en nuestro Despacho, en la ciudad de'La 
del mes de Enero de 1969, años 125° de la 

59 de la Restauración.
Dr. Adriano Rafael Mieses G., 

Juez de la Primera Cámara Penal.
DulceVenecia Batista 

Secretaria.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA CAMA!A 
INSTANCIA DE

PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA.

AUTO N<? 4.—

"EN N 3MBRE DE LA REPÚBLICA"
NOS, DR. 

Pr;mera Cámara P 
Distrito Judicial de

ADUANO RAFAEL MIESES G.. Juez de la 
enal del Juzgado de Primera Instancia del 
La Vega asistido del infrascrito Secretarlo.

VISTO: el prc 
MON ECIÍAVARE IA 
TFNTATIVA DE 
PRIGUEZ, heoho
NÍCIPIO DE LA MEGA

:eso instruido a cargo del nombrado RA- 
(prófugo) inculpado del crimen DE 

HOMICIDIO en verjuicio de CARIDAD RO- 
ocurrido en JARABACOA DE ESTE MU-
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ATENDIDO: a que el acusado RAMÓN ECHAVARRIDA, 
?e encuentra prófugo sin que haya podido ser aprehendido y no 
se ha presentado para ser juzgado. ]

VISTO: el Art. 334 del Código de Procedimiento Criminal. 

RESOLVEMOS:
PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR, como al efecto 

M4.NDAMOS Y ORDENAMOS, que el acusado RAMÓN ECHA- 
VARRIA, actualmente prófugo de la justicia, se presente en el 
pla7o de DIEZ DÍAS, a partir de la publicación de este AUTO, 
para ser Juzgado por ante la Primera Cámara Penal del Juz 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
pnr el Crimen de TENTATIVA DE HOMICIDIO, en perjuicio 
de CARIDAD RODRÍGUEZ, so-pena de ser declarado rebelde 
a la Lev, suspenso en el ejercicio de sus derechos de ciudadano 
^ puesto bajo secuestro sus bienes, durante el mismo tiempo 
toda acción en justicia y procediendo contra él en toda forma 
procedente.

SEGUNDO: MANDAR Y ORDENAR como en efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, a toda persona que tenga co- 
• orimientb del lugar en que se hallara el expresado acusado, 
indicar a la mayor brevedad posible a quien corresponda, ese 
lugar.

TERCERO: DISPONER, como al efecto DISPONEMOS, 
que se comunique por Secretaría el presente AUTO al Magis 
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial de La Vega, 
a fin de que el mismo sea publicado en la Gaceta Oficial, y fi- 
indo en el último domicilio del acusado, la sala de Audiencia 
del Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial, pri 
vándose copia al Director del Registro Civil del domicilio del 
contumaz.

DADO por Nos, en nuestro Despacho, en la ciudad de La 
Vpg-i a los 14 días del ir'°s df Enero de 1969, año? 125° de la 
Independencia y 1069 de la Restauración

Dr. Adriano Rafael Mieses G., 
Juez de la Primera Cámara Penal. 

Dulce Venecia Batista, 
Secretaria.



60 GACETA OFICIAL

Eepúblíca Dominicana 
EEVICIO JUDICIAL

PRIMERA CÁMARA 
INSTANCIA DEL

PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
DESTRITO JUDICIAL DE LA VEGA.

AUTO 5.--

EN NOEIBRE DE LA REPÚBLICA"
NOS. DRL ADRIA.NO 

Primera Cámara Pen il 
D-'strito Judicial de L

RAFAEL MIESES G., Juez de la 
del Juzgado de Primera. Instancia del 

Vega, asistido del infrascrito Secretario.

LÓPEZ

VISTO: el proce 
MANUEL DE JESÚS 
LÓPEZ, NICQLAS 
^•iigos) Inculpados de: 
liaje y Destrucción de 
''igo Penal) en perjuicio 
FAEL B. GUZMAN 
en la Sección de San 
Vpga.

o instruido a cargo de los nombrados 
LÓPEZ, ANA MARÍA BENCOSME DE 

B. Y EULALIO LÓPEZ B., (pró- 
crimen de Destrucción de Edificio, Pi- 

frutos (Violación Art. 437 y 440 del Có- 
de JUAN BAUTISTA GUZMAN, RA- 

PEDRO A. GUZMAN, hecho ocurrido 
José de Cenoví de este Municipio de La

ATENDIDO: a qie 
LÓPEZ, ANA MARI 
í OPEZ B. y ÉULALI D 
oue hayan podido sei 
para ser juzgados-

VISTO el" Art. 3c

los acusados MANUEL DE JESÚS 
BENCOSME DE LÓPEZ, NICOLÁS 
LÓPEZ B., se encuentran prófugos sin 

aprehendidos y no se han presentado

4 del Código de Procedimiento Criminal. 

RESOLVEMOS:

PRIMERO: MANDAR 
DAMOS Y ORDENAMOS 
SUS LÓPEZ, ANA MARÍA 
LAS LÓPEZ B. y EU 
de la justicia, se prese aten 
de la publicación de e; 
Primera Cámara Peni 
Distrito Judicial de L 
Ethficio, Pillaje y Des

Y ORDENAR, como ai efecto MAN- 
., que ios acusados MANUEL DE JE- 

BENCOSME DE LÓPEZ, NICO- 
ALTO LÓPEZ B.. actualmente prófugos 

en el plazo de DIEZ DÍAS, a partir 
te AUTO, para ser juzgados por ante la 
1 del Juzgad de Primera Instancia del 

Vega, por el minen de Destruecan de 
;rucción de frutos (Violación Art. 437 y
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440 del Código Penal), en perjuicio de JUAN BAUTISTA 
GUZMAN, RAFAEL B, GUZMAN y PEDRO A. GUZMAN, so 
pena de ser declarados rebeldes a la Ley, suspensos en el ejer 
cicio de sus derechos de ciudadanos y puestos bajo secuestro 
sus bienes, durante el mismo tiempo toda acción, en justicia y 
procediendo contra ellos en toda forma procedente.

SEGUNDO: MANDAR Y ORDENAR como al efecto MAN 
DAMOS Y ORDENAMOS, a toda persona que tenga conoci 
miento del lugar en que se hallaren los expresados acusados, 
indicar a la mayor brevedad posible a quien corresponda ese 
lugar.

TERCERO: DISPONER, como al efecto DISPONEMOS, 
que se comunique por Secretaría el presente AUTO al Magis 
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial de La Vega, 
a fin de que el mismo sea publicado en la Gaceta Oficial y fi 
jado en el último domicilio de los acusados, en el Juzgado fe 
Paz de la Primera Circunscripción de La Vega, en la sala de 
Audiencia del Juzgado de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, enviándose copia al Director del Registro Civil del do 
micilio de los contumaces.

DADO por Nos, en nuestro Despacho, en la ciudad de La 
Vega, a los 14 días del mes de Enero de 1969, años 1259 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

Dr. Adriano Rafael 'Mieses G.,
i Juez de la Primera Cámara Penal. 
Dulce Venecia Batista, 

Secretaria.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
• INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA. 
AUTO N? 6.—

"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA''
NOS, m, ADBIAKO EAFAEL mmm o,, ;«» ¿* i*
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Primera C 
Distrito Ju

mará Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
cial de La Vega, asistido del infrascrito Secretario.

VISTO 
EUFRACK 
fugó), inculpado 
HABITADA 
ccuflrido en 
La

el proceso instruido a cargo del nombrado RAMÓN 
DE LEÓN TAVERAS (A) RAMÓN SOFÁ (pró- 

del crimen de ROBO DE NOCHE EN CASA 
en perjuicio de LUIS SÁNCHEZ REYES hecho 

la POBLACIÓN DE BONAO de esta Provincia de

ATEN 
TAVERAS 
haya podid 
juzgado.

,VISTO

PRIME 
MANDAMO 
FRACIO L 
prófugo de 
a partir de 
ante la Prin 
cia del Dist 
DE NOCHE 
SÁNCHEZ] 
suspenso en 
bajo secuest 
en justicia y

SEGÚN 
MANDAMO 
nociiüiento < 
indicar a la 
lugar.

TERCE] 
que se comu 
tradó Procur

IDO: a que el acusado RAMÓN EUFRACIO LEÓN 
A) RAMÓN SOFÁ, se encuentra prófugo sin que 
ser aprehendido y no se ha- presentado para ser

el Art. 334 del Código de Procedimiento Criminal- 

RESOLVEMOS:

IO: MANDAR Y ORDENAR, como al efecto 
Y ORDENAMOS, que el acusado RAMÓN EU- 

ON TAVERAS (A) RAMÓN SOFÁ, actualmente 
a justicia, se presente en el plazo de DIEZ DÍAS, 
a publicación de este AUTO, para ser Juzgado por 
era Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan- 
to Judicial de La Vega, por el Crimen de ROBO 
EN CASA HABITADA, en perjuicio de LUIS 

EYES, so pena de ser declarado rebelde a la Ley, 
I ejercicio de sus derechos de ciudadano y puesto 

o sus bienes, durante el mismo tiempo toda acción 
procediendo contra él en toda forma procedente.

)0: MANDAR Y ORDENAR como al efecto
Y ORDENAMOS, a toda persona que tenga co-

el lugar en que se hallara el expresado acusado
mayor brevedad posible a quien corresponda, ese

O: DISPONER, como al efecto DISPONEMOS, 
ique por Secretaría el presente AUTO al Magis- 
dor Fiscal de este Distrito Judicial de La Vega,
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a fin de que el mismo sea publicado en la Gaceta Oficial, y fi 
jado en el último domi cilio del acusado, la sala de audiencia 
del Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial, en- 
viándose copia al Director del Registro Civil del domicilio del 
contumaz.

DADO por Nos, en nuestro Despacho, en la ciudad de La 
Vega, a los 14 días del mes de Enero de 1969, años 125^ de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

Dr. Adriano Rafael Mieses G.. 
Juez de la Primera Cámara Penal.

Dulce Venecia Batista, 
Secretaria.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

FRTMERA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA.

AUTO N9 7.—
"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

NOS, DR, ADRIANO RAFAEL MIESES G., Juez de la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
D>.frito Judicial de La Vega, asistido del infrascrito Secretario.

VISTO: el proceso instruido a cargo del nombrado CONIN 
ARTAS (prófugo), inculpado del crimen de Estupro en perjui 
cio de la menor MARÍA FCA. ABREU (A) NIDIA, hecho ocu 
rrido en La Lima, Sección del Municipio de La Vega.

ATENDIDO: a que el acusado CONIN ARIAS, se encuen 
tra prófugo .sin que haya podido ser aprehendido y no se ha 
presentado para ser juzgado.

VISTO: el Art. 334 del Código de Próeedinueiíto Criminal.
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RESOLVEMOS:

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR, como al efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, que el acusado CONIN ARIAS, 
actualmente prófugo de la justicia, se presente en el plazo de 
DIEZ DÍA 3, a partir de la publicación de este AUTO, para ser 
juzgado por ante la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Irstancia del Distrito Judicial -de La Vega, por el cri 
men de Esíupro, en perjuicio de la menor MARÍA FCA. ABREU 
(A) NIDIA, so pena de ser declarado rebelde a la. Ley, suspen 
so en el e. ercicio de sus derechos de ciudadano y puesto bajo 
secuestro s is bienes, durante el mismo tiempo toda acción en 
justicia y procediendo contra él en toda forma procedente.

SEGUNDO: MANDAR Y ORDENAR, como al efecto 
Y ORDENAMOS, a toda persona que tenga co- 

del lugar en que se hallare el expresado acusado 
mayor brevedad posible a quien corresponda, ese

MANDAMOS 
nocimiento 
indicar a 
lugar.

li

TERCSRO: DISPONER, como al efecto DISPONEMOS, 
que se comunique por Secretaría el presente AUTO al Magis 
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial de La Vega, 
a fin de qt e el mismo sea publicado en la Gaceta Oficial, y
fijado en el
de la Primara Circunscripción de La Vega, en la sala de Au 
diencia del Juzgado de Primera Instancia de este D/J, eiivián-
dose copia ni Director del Registro Civil del domicilio del con 
tumaz.

DADO 
Vega, a los 
de. xa Indep

último domicilio del acusado, en el Juzgado de Paz

por Nos, en nuestro Despacho, en la ciudad de La 
14 días del mes de Enero del año 1969, años 125' 

sndencia y 1069 de la Restauración.

Dr. Adriano Rafael Mieses G., 
Juez de la Primera Cámara Penal.

Dulce Venena Batista, 
geera «ri&.
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Dec. N° 3311, que otorga exequátur oe Médico al Dr. Antonio J. Gri-
santy Socias.

JOAQUÍN BALAGÜEB
da la República Dominio»»*

NUMERO 3311

VISTO el Convenio Cultural celebrado entre los Gobiernos 
de la República Dominicana y el Estado Español, de fecha 27 
de enero de 1953;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Dr. Antonio José Grisan- 
ty Sodas, para que pueda ejercer en todo el territorio de la Re- 
púbJica la profesión de Médico, de conformidad con las leyes y 
reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
febrero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125'' de la 
Tride-endencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Dec. N? 3312, que otorga ^exequátur de Médico a varios graduados de la 
U.A.S.D.

Presidente
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana

NUMERO 3312
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N"? 111, 

de focha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién

graduados, de f 
En ejercici

sena 11 de mayo de 1968; 
de las atribuciones que me confiere el artículo

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

ÚNICO.—! 
dieta Feliz, Fr?
rez Gí'mez y F¡ ivia Esther María Vidal Ram'rez, para que pue 
dan ejercer en 
de Médico, de 
materia.

DADO en 
Capital de la R

e otorga exequátur a los Doctores Aníba1 Men- 
ncisco Felipe Saniana, Rafael Crescencio Alva-

todo el territorio de la República, la profesión 
cnformidad con las leyes y reglamentos de la

Sarto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epúblira Dominicana, al primer día del mes de

febrero de mil ncveckr.*cs sesenta y nueve, años 125' de la 
Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Deo. N° 3313, qu-

JOAQUÍN BALAGUER 
Pr95'd?nt<? de la República Dominicana

NUMERO 3313 
VISTA la

otorga exeouátur de C.P.A. al Lie. César A. Nolasco 
FeMz.

Ley sobre Fxequá~tur de Profesionales N? 111,
do fecha 3 de roviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley N9 633, sobre Contadores Públicos Autoriza 
dos, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones; '

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur al Licenciado 
César, Augusto Nolasco Feliz, para que pueda ejercer en todo 
el territorio de la República, la profesión de Contador Público 
Autorizado, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, ai primer día del mes de 
febrero de mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la 
Independencia ly 1069 de la Restauración.

t k ÍG&QB1N BALAGUEK

Decreto N"? 3314, que fija beneficios a los intermediarios en las ventas 
de los billetes y quinie'as a'e la Lotería Nacional, y dicta otras 

1 disposiciones.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Pra&tata d* la Rcpúbüca

NUMERO 3314

CONSIDERANDO que conviene a los intereses de la Lo 
tería Nacional, de los que negocien con ésta y del público en 
general, que se tracen normas que regularicen el expendio de 
los billetes y las quinielas;

CONSIDERANDO que se -hace necesario armonizar los in 
tereses de los intermediarios, revendedores o "mayoristas" y 
de los pregoneros de billetes y quinielas, con miras a obtener 
que los primeros revendan a los segundos los billetes y las qui-
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nielas a un precio que permita a los últimos obtener por su 
trabajo un beieficio razonable;

CONSIDERANDO que cuando las posibilidades adminis 
trativas de la Lotería Nacional así lo permitan, los pregoneros 
deberán ser f< vorecidos con carnets o tarjetas que los habiliten 
para adquirir billetes y quinielas en la Administración de la 
Lotería Nació ial, sin necesidad de intermediarios;

CONSIDERANDO, finalmente, que el público adquiriente 
no debe pagar los billetes y las quinielas a un precio mayor que 
el estipulado por la Administración de la Loter'a Nacional;

VISTA Ií, Ley N? 5158, de fecha 27 de junio de 1959, y 
sus modificac: ones;

En ejercí :io de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Cons .itución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.— 3e fija a los intermediarios, revendedores o "ma 
yoristas", un veneficio de RD$G.50 (cincuenta centavos) por ca 
da billete y R )$5.00 (Cinco pesos oro), como máximo, por cada 
cuarto de serie de quinielas.

Art. 2.— La Lotería Nacional proporcionará, con la coo- 
perítoión de 1 )s Sindicatos de Billeteros y Quinielercs del país, 
a los pregoneros que no posean ni carnets ni tarjetas, sendos 
carnets ó tar etas, cuando las circunstancias permitan aumen 
tar las series de quinielas y el número de billetes.

Art. B.— _cs carnets y tarjetas para beneficiar a los pre 
goneros serán preparados por el Sir dicato de Biretercs y Qui- 
nieleros com spondiente, y la Administi ación de la Lotería Na 
cional. Estos carnets y tarjetas deberán contener todos los de 
talles qae pe:-mitán una fácil identificación de los pregoneros a 
quhnes se les expidan. Dichos carnets y tarjetas serán intrans 
feribles.

Art. 4.--Los pregoneros deberán vender los billetes y las 
qir'níelas al jrecío fijado por la Administración de la Lotería 
Nacional, so pena de incurrir en las sanciones establecidas por 
la Ley.
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Art. 5-—La violación por parte de los intermediarios, re 
vendedores o "mayoristas" de las disposiciones del artículo 1ro. 
del presente decreto, será sancionada con la cancelación de la 
asignación de billetes o quinielas a que le daba derecho ia po 
sesión de díanos carnets o tarjetas.

Art. 6.—La Secretaría de Estado de Finanzas y la Admi 
nistración de la Loter a Nacional, quedan encargadas de ia eje 
cución del presente decreto, y la Policía Nacional velará por su 
fiel cumplimiento.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lo¿ dos días del mes- de 
febrero de mil novecientos sesenta y nueve, años Í25V de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.
[ JO&QQXS B&LA6UB21
NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 

diario "El Caribe", del 4 de Febrero de 1969.

Decreto N<? 3315, que inviste al Dr. Fernando A. Amiama Tió de los 
Plenos Poderes de lugar para firmar c-n noxrJsre de la P.epúbica, e! Con 

venio de Intercambio Cultura! entre la Rep. Dom. y la Eep. de
Venezuela.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3315

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5o de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E T*0 :

ARTICULO UNICO.--"E1 Dr. Fernando A. Amiama Tió, 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, queda investido 
de loa Plenos Poderes de lugar para firmar en nombre de la 
República el Convenio de Intercambio Cultural entre la Repú 
blica Dominicana y la .República de Venezuela",
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DADO en 
Capital de la 
febrero de mil 
<. ^pendencia y

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
F epública Dominicana, a los tres días del mes de 

novecientos sesenta y ocho, años 1259 de la In- 
105? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto NT(? 3316 
de

que concede al Sr. José Beracasa, la condecoración 
'a Orden Heráldica de Cristóbal Colón.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pri «ideóte de la República Dominicana

NUMERO 331

CONSIDE 
Beracasa, Pres 
ricana y del C

VISTA la
OÍDO el p 

tóbal Colón;
En virtud 

55 de la Const

IANDO los altes merecimientos del señor José 
dente de la Organización Deportiva Centroame- 
iribe (ODECABE);

Ley N" 1352 de fecha 3 de febrero de 1939; y 
recer del Consejo de la Orden Heráldica de Cris-

de las atribuciones que me confiere el artículo 
tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICUL 
Presidente de 1 
Caribe (ODECABE) 
de Cristóbal Ce

) ÚNICO.—Se concede al señor José Ber?casa, 
Organización Deportiva Centroamericana y cíe" 

la condecoración de la Orden Heráldica 
ón, eh el grado de Comendador.

DADO en 
Capital de la F 
febrero de mil 
dependencia y

Santo Domingo 'de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los tres días del mes de 
novecientos sesenta y ocho, años 125? de la In- 
.05? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 3317, que declara á'e utilidad publica e interés social varios
inmueb'es propiedad de los Sucs. de José A. Jiménez Alvarez y de la

firma Ganaderos de Bayaguana, C. por A.

JOAQUÍN HALAGUES ' 
Presidente de la República Dominicana .

NUMERO 3317

CONSIDERANDO que el Instituto Agrario Dominicano 
tiene interés en que el Estado Dominicano adquiera en compra, 
paro per destinadas a los programas de Reforma Agraria va 
rias parcelas propiedad de los Sucesores de José Antonio Ji- 
ir.énez Alvarez y de la firma "Ganaderos de Bayaguana, C. 
por A.";

VISTA la Ley N° 344, sobre Procedimiento de Expropia 
ción, de fecha 29 de julio de 1943. y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra rer destinados a los programas de Reforma Agraria, la ad 
quisición por el Estado Dominicano de los inmuebles que se 
describen a continuación, propiedad de los Sucesores de Jo;J é 
Antonio Jiménez Alvarez y de la firma "Ganaderos de Baya 
guana, C- por A.":

a) Parcela N° 61-Ref. del D. C. N9 2 del Municipio de 
Baya?uana, con área de 1121 Has., 06 As., 28 Cas-, propiedad 
de "Ganaderos de Bayaguana, C. por A.";

bl Parcela Np 1 del D. C. N° 17 del Municipio de Monte 
Plata, con área de 47 Has., 53 As., 50 Cas., propiedad de "Ga 
naderos de Bayaguana, C. por A.";

c) Parcel N* 2 del D. C. N» 17 del Municipio de Monte 
Plata, con área de 90 Has, 84 As-, 34 Cas., propiedad de "Ga 
naderos de Bayaguana, C. por A.";
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d) Parcela N<? 
Plata, con área cíe

3 del D. C. N9 17 del Municipio de Monte 
11 Has., 53 As., 67 Cas., propiedad de la

firma "Ganaderos c e Bayaguana, C. por A.";
e) Parcela N<M4 del D. C. N? 17 del Municipio de Monte 

Plata, con área de 82 Has., 64 As., 89 Cas., propiedad de "Ga 
naderos de Bayaguana, C. por A.";

f) Parcela N9

g) Parcela N9 
Plata, con área de
nadares de Bayagu; 

h) Parcela

5 del D. C. N9 17 del Municipio de Monte
Plata, con área de 10 Has.. 14 As., 22 Cas., propiedad de "Ga 
naderos de Bayagiuna, C. por A.";

6 del D. C. N9 17 del Municipio de Monte 
13 Has., 31 As., 05 Cas., propiedad de "Ga 
na, C. por A.";
7 (Pte ) del D. C. N? 17 del Municipio de

Monte Plata, con áíea de 11 Has., 84 As., 84 Cas, propiedad de 
"Ganaderos de Bayaguana, C. por A.";

i) Una porción con área ce 6 Has., 41 As., 44 Cas., dentro 
de la Parcela N? 8 bel D. C. 'N9 17 del Municipio de Monte Pla 
ta, propiedad de "(Ganaderos fix Ba/aguana, C. por A.", y una 
porción con área d( 12 Has , S3 As., 64 Cas., dentro de la mis-
rra prívela, p>cj:.ie 
nez Alvarez;

j) Pareóla N9 
Plata, con ái'ca de

iad de -1.5 pucesores de José Antonio Jimé-

9 de! D. C. N9 17 del Municipio de Monte 
8 Ha-.. CO As., 33 Cas-, propiedad de "C>

n^dercs de E;iva^upia, C. por A.";
k) Parce'a N? 10 cel D. C. N"? 17 del Municipio de Mome 

Plata, con área de 1 TIa . 41 As.. 52 Cas., propiedad de los Su 
cesores de José Antonio Jiménez Alvarez;

1) Parcela N? 
Plata, con área de

11) Parcela N? 
Plata, crn ár^a 'e 
ce " oro." :*e Jóse An

m) Parcela N(

14 d-1 D. C. N9 17 del Municipio de Monte 
O Ha, Co As., 79 Cas., propiedad de los Su- 
t-nio .T::r1 .'p"Z Alvarez;

17 del D. C. N9 17 del Municipio de Monte 
ira. G7 As. 40 Ca?, propiedad de los Sn- 

cnio Jinit'nez Alvarez;

18 del D. C. N? 17 del Municipio de Mon^e
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Plata, con área de 6 Has., 02 As., 13 Cas., propiedad de los 
Sucesores de José Antonio Jiménez Alvarez;

n) Mejoras propiedad de "Ganaderos de Bayaguana, C. 
por A." y Sucesores de José Antonio Jiménez Alvarez, fomen 
tadas en 800 tareas de terreno, dentro de la Parcela N"? 19 del 
D. C. N9 2 del Municipio de Bayaguana;

ñ) Parcela N? 21 (Pte) del D. C. N9 38/3 del Municipio 
do Miches, con área de 754 Has., 63 As., 61 Cas., 42 dm2, equi- 
va^ntes a 12,000.00 tareas, propiedad de los Sucesores de José 
Antonio Jiménez Alvarez;

o) Parcela N? 15 (Pte.) del D- C. N* 59/2* del Municipio 
de Sánchez, con área de 7 Has., 26 As., 56 Cas., 20 dm2, pro 
piedad de !os Sucesores de José Antonio Jiménez Alvarez;

p) Parcela N9 18 (Pte.) del D. C. N<? 59/2* de los Mu 
nicipios de Sánchez, Villa Riva y Nagua, con área de 13 Has., 
3? A«?.. 36 Cas., propiedad de los Sucesores de José Antonio 
Jiménez Alvarez;

a) Parcela N° 20 (Pte ) del D. C. N9 59/2a. del Municipio 
de Sánchez, ccn área de 19 Has., 30 As., 30 Cas., propiedad de 
lo? Sucesores de José Antonio Jiménez Alvarez;

r) Parcela N"? 21 (Pte ) del D. C. N? 59 '2a. del Municipio 
de Sánchez, con área de 17 Has., 88 As., 16 Cas.. 84 dm2, pro 
piedad de los Sucesores de José Antonio Jiménez Alvarez; y

s) Parcela N? 22 del D. C. N"? 59/2a. del Municipio de 
Sánchez, con área de 10 Has., 65 As., 18 Cas., propiedad de 
Sucesores de José Antonio Jiménez Alvarez.

i
Art. 2.—En caso de no ilesarse a un acuerdo amigable con 

V- Trrcpietprios de dichos inmuebles para su venta de grado a 
grado al Estado Dominicano, por la suma de RD$275,000.00, el 
Arlrr^rstrador General de Bienes^ Nacionales realizará todos los 
aotos procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra 
er Binarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropia 
ción de los mismos.
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DADO en 
Capital' de 'a í 
de febrero de mil 
la Independencia j

Saito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los cinco días del mes 

novecientos sesenta y nueve, años 125q' de 
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3318, que 
ma-' Pertíomo hijo, 

Ayudante Civil d<

nombra a. los Sres. Dr. Anaiboni Guerrero e Is- 
.dmipi-tratlor General de la Lotería Nacional y 

i! Presidente de la República, respectivamente

JOAQUÍN BALAGUER
nte de la República Dominicana

NUMERO 3318

En ejercicio di 
55 de la Consti

las atribuciones que me confiere el artículo 
tituci<>n de la Eepública, dicto el siguiente

Art. 1—El Dr 
nistraríor General 
ñcr Ismael Perdón

DECRETO:

Ana bor>í Guerrero queda nombrado Admi- 
< e Ir- Lcter a Nacional, en sustitución del se- 

o hijo.

Art. 2:—E' s«
Av!'f>5P*« Civil r'f

f'el Dr. Anai 1 orí C

DADO f-n San 
Carital de la F.«rv 
df> febrero ,c7 e n::l

>i- I^Tn^el Perdomo hijo queda nombrado 
Pr-'-'krte de ]a República, en sustitución 

u-?'T'?ro.

e Dorrrngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Mi-" Dominicana, a los cinco días del mss 
no^peien^s sesenta y nueve, años 125° de 
106° He la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3319, que nombra a los Sres. Dr. Federico Máximo Smester
y Pr. Antonio Grullón Chavez, Director General de! IDSS y Secretario

de Estado sin Cartera, respectivamente.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3319
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Dr. Federico Máximo Smester queda nombra- 
dp Director General del Instituto Dominicano de Seguros So 
ciales, con rango de Secretario de Estado, en sustitución de la 
Dra. Altagracia Bautista de Suárez. '

Art. 2.—El Dr. Antonio Grullón Chavez queda nombrado 
Secretario de Estado sin Cartera, en sustitución del Dr. Fede 
rico Máximo Smester.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125V de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

1 JOAQUÍN BALAGUER

i* ! /: ' .' •^^"•——

E;cretx> N<? 3320, que autoriza al Comité Nacional para el Año Se la 
Educación, a recabar por una sola vez, la suma de RD?0.25 por cada 
vehículo de motor que transite por determinados puentes de! Estado,

v
los últimos lunes de cada mes, durante e! "Año de la Educación".

JOAQUÍN BALAGUER 
Pradáwrte 6» fe B«púbüc» Domüxic*n!a

NUMERO 3320
CONSIDERANDO que el presente año de mil novecientos 

sesenta y nueve (1969) ha sido declarado "AÑO DE LA EDU-
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CACION", con e\ 
cíales y privados 
enseñanza en todo

propósito de intensificar los esfuerzos ofi- 
encaminados a lograr un mayor auge de la 

>s sus niveles en el territorio nacional;

CONSIDERA: 
DE LA EDUCAC
se le permita recí 
de RD$0.25 (VEIÍ* 
de motor qu" trars 
fin de destinar el 
dos que recaba el) 
tisfacción a sus planes.

que el Comité Nacional para el "AÑO 
ON" ha solicitado al Gobierno Nacional que 
bar durante ciertos periodo una contribución 
SÍTICINCO CENTAVOS) por cada vehículo 
:te por determinados puentes del Estado, a 

(producido de esa colecta a engrosar los fon- 
mencionado Comité para dar adecuada sa-

En ejercicio d[ 
55 de la Constitueft

las atribuciones que me confiere el artículo 
on de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art 1.—Se ai] 
LA EDUCACIÓN' 
0.25 (VEINTICIN 
tor que transite po 
na". "Higuamo" y 
nao, San Pedro d 
los últimos lunes d( 
novecientos sesentq

Art. 2.—El prj 
nado por el referid< 
su disposición par; 
do la educación.

toriza al Comité Racional para el "AÑO DE 
a recabar por una sola vez la suma de RDSp- 
10 CENTAVOS) por cada vehículo de mo- 
• los puentes construidos sobre los ríos "Yu-
"Nizao", próximos a las ciudades de Bo- 
jVTacor's y Baní. respectivamente, durante
ca3a mes, en el curso del presente año mil 

y nueve (1969).

pducto obten : do de dicha colecta sci-á d?=ti- 
Comiíé Nacional para engrosar los fondos a 
llevar a cabo sus actividades en beneficio

Art. 3.—Los e: 
tar provistos de lo: 
entregarán un 
indicada contribucl

^cargados de realizar la colecta deberán es- 
distintivos que los acrediten como tales, y 

marbete a la persona que realice el pago de la

DADO en San; 
Capital de la

:b Dominga de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los cinco días del me/!
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de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, años 125' de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 

"Listín Diario", de Santo Domingo, en su edición del 
6 de febrero del año 1969.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

f

PRIMERA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DÉ PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA.

AUTO N? 7.—
"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

NOS, DR. ADRIANO RAFAEL MTESES G., Juez de la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Diftrito Judicial de La Vega, asistido del infrascrito Secretar!

VISTO: el proceso instruido a cargo del nombrado ANTO 
NIO ROBLES, prófugo inculpado del crimen de violación al 
Art N? 809 del Código Penal, en perjuicio de ANTONIO MO 
RALES, hecho ocurrido en esta ciudad de La Vega-

ATENDIDO: a que el acusado ANTONIO ROBLES, se 
encuentra prófugo sin que haya podido ser aprehendido y no 
se ha presentado para ser juzgado.

VISTO: el Art. 334 del Código de Procedimiento Criminal. 

RESOLVEMOS:

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR, como al efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, que el acusado ANTONIO RO 
BLES, actualmente prófugo de la justicia, se presente en el 
plazo de DIEZ DÍAS, a partir de la publicación de este AUTO, 
para ser juzgado por ante la Primera Cámara Penal del
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gado de Primera 
por el crimen de 
NIO MORALES, 
pensó en el ejere

Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
violación al Art. 309, en perjuicio de ANTO-
o pena de ser declarado rebelde a la Ley, sus- 

cio de su derecho de ciudadano y puesto bajo
secuestro sus bienes, durante el mismo siempo toda acción en
justicia y procedí

SEGUNDO: 
MANDAMOS Y 
nocireiento riel lu| 
dicar a la maye 
lugar.

;ndo contra él en toda forma procedente.
MANDAR Y ORDENAR como al efecto 

ORDENAMOS, a toda persona que tenga co- 
;ar en que se h? liara el expresado acusado in 

brevedad posible a quien corresponda, ese.

TERCERO: I DISPONER, como al efecto DISPONEMOS, 
qur se comunique por Secretaría el presente AUTQ al Magis- 
tradc Procurado^ Fiscal de este Distrito Judicial de La Vega, 
a fin de que el mismo sea publicado en la Gaceta Oficial, y fi 
jado en el ultime domicilio del acusado, la sala de Audiencia del
Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial, en- 
víándose copia ti Director del Registro Civil del domicilio del 
ccntumaz.

DADO por pos, en nuestro Despacho, en la ciudad de La 
Vega, a los 15 días del mes de Enero de 1989, años 1259 de la 
Independencia y 106° de la Restauración.

Dulce Venecia ¡Batista, 
Secretarií

Dr. Adriano Rafael Mieses G., 
Juez de la Primera Cámara Penal.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA.

AUTO N9 8.—
''EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

NOS, DB. ADRIANO RAFAEL MIESES G., Juez de Ja

I
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Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
D;strito Judicial de La Vega, asistido del infrascrito Secretario.

"VISTO: el proceso instruido a cargo del nombrado MAX T. 
RODRÍGUEZ, prófugo, inculpado del crimen de ABUSO DE 
CONFIANZA QUE EXCEDE DE $1,000.00 (Viol. al Art. 408

v C. P.), en perjuicio de la CARIBE GROLIER INC., hecho ocu-
v i'rido *n esta ciudad de La Vega.

ATENDIDO: a que el acusado MAX T. RODRÍGUEZ, se 
encuentra prófugo sin que haya podido ser aprehendido y no 
se ha presentado para ser juzgado-

VISTO: el Art. 334 del Código de Procedimiento Criminal. 

RESOLVEMOS:

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR, como al efecto MAN 
DAMOS Y ORDENAMOS, que el acusado MAX T. RODRÍ 
GUEZ, actualmente prófugo de la justicia, se presente en el 
plazo de DIEZ DÍAS, a partir de la publicación de este AUTO, 
para ser Juzgado por ante la Primera Cámara Penal del Jr.z- 
.gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
por el crimen de ABUSO DE CONFIANZA, en periuicio de la 
CARIBE GROLIER INC., so pera de ser declarado rebelde a 
1?, Lev suspenso en el ejercicio de su derecho de ciudadano y 
puoáto bajo secuestro sus bienes, durante el mismo tiempo to 
da acción en justicia y procediendo contra él en toda forma 
procedente.

SEGUNDO: MANDAR Y ORDENAR como al efecto MAN 
DAMOS Y ORDENAMOS, a toda persona que tenga conocí- 
imputo del lu^ar en que se hallare el expresado acusado indi 
car a la mavor brevedad posible a quien corresponda, ese lugar.

TERCERO: DISPONER, como al efecto DISPONEMOS, 
aue "f; comunique ñor Secretaría el presente AUTO al Magis 
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial de La Vega, 
a fin de que el mismo' sea publicado en la Gaceta Oficial, y fi 
jado en el último domicilio del acusado la sala de Audiencia
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del Juzgado de Pri 
viánd^se copia al I 
coniumaz.

DADO por No¡ 
Vega, a los 15 días 
Independencia y 10

lera Instancia de este Distrito Judicial, en- 
rector del Registro Civil del domicilio del

en nuestro Despacho, en la ciudad de La 
del mes de Enero de 1969, años 125? de. la 

de la Restauración.

Dr. Adriano Rafael Mieses G., 
Juez de la Primera Cámara Penal.

Pulce Venecia Eat 
Secretaria.

sta,

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

TRÍMERA CAMAR 4. 
INSTANCIA DE

AUTO N? 8.—
"EN N(

PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA.

NOS, DR. AD 
P'-imera Cámara P. 
P'stri*o Judicial de

VISTO: el pro 
JUAN CARABALL 
(prófugo"), inni'p 
ESCALAMIENTO . 
YSABEL MATÍAS, 
nidrio de La Vega.

MBRE DE LA REPÚBLICA"

IIANO RAFAEL MIESES G., Juez de la 
10! de1 Juzgado de Primera Instancia del 

Vega, asistido del infrascrito Secretario.

eso instruido a cargo de los nombrados 
FRANCISCO ANT. ADAMES REYES, 

cr>s cl<i crimen dp ROBO DE NOCHE CON 
:N CASA HABITADA, en perjuicio de 
hecho ocurrido en Constanza, de este Mu-

ATFNDllDO- 3 
FRAXCTSCd ANT. 
sin qus hay* pc5ir 
para ser juzgado.

VISTO: el Art.

ue el acusado JUAN CARABALLO Y 
ADAMES REYES, se encuentra prófugo 

ser aprc'n^ndi.ío y no se ha presentado
<

334 del Código de Procedimiento Criminal.
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RESOLVEMOS:

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR, como al efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, que los acusados JUAN CA- 
RABALLO Y FRANCISCO ANT. ADAMES REYES, actual 
mente prófugos de la justicia, se presenten en el plazo de DIEZ 
DÍAS, a partir de la publicación de este AUTO, para ser Juz 
gado por ante la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri 
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, por el crimen 
de ROBO DE NOCHE CON ESCALAMIENTO EN CASA HA 
BITADA en perjuicio de YSABEL MATÍAS, so pena de ser 
declarado rebelde a la- lev suspenso en el ejercicio de sus de- 
rrchos de ciudadanos y puesto bajo secuestro sus bienes, du 
rante el mismo íirmpo toda acción en justicia y procediéndose 
contra ellos en toda forma procedente. •

*

SEGUNDO: MANDAR Y ORDENAR como al efecto MAN 
DAMOS Y . ORDENAMOS, a toda persona que tenga conoci 
miento del lucrar en cue se hallare el expresado acusado indicar 
a la mayor brevedad posible a quien corresponda, ese lugar-

TERCERO: DISPONER, como al efecto DISPONEMOS, 
que se comunique por Secretaria el presente AUTO *al Magis 
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial de La Vega, 
a fin de que el mismo sea publicado en la Gaceta Oficial, y 
fnado en el último domicilio de los acusados, en el Juzgado de 
Paz de la Primera Circunscrinción de La Vega, en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, enviándose copia al Director del Registro Civil del 
domicilio de los contumaces.

DADO por Ncs, en nuectro Despacho, en la ciudad de La 
Vega, a los 14 días del me? de Enero del año 1969, años 1259 
de ia Independencia y 106? de la Restauración.

Dr. Adriano Rafael Mieses G., 
Juez de la Primera Cámara Penal- 

Dulce Venecia Batista, 
Secretaria.
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República Dominicana
SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA CAM|ARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA TNSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA.
AUTO N» 9.—

"EN 

NOS, DR.
NOMBRE DE LA REPÚBLICA" 

ADRIANO RAFAEL MIESES G., Juez de la
Primera Cámara Penal d.Q~. J-.izgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, asistido del infrascrito Secretario.

VISTO: el proceso instruido a cargo del nombrado PABLI 
TO ANGELES |prófugo), inculpado del crimen de Estupro en 
perjuicio de ENERC1DA VALDEZ, hecho ocurrido en BAYA- 
CANES, de esta Provir.c'a <5e La Vega.

ATENDIDO: a que el scusado PABLITO ANGELES, se 
encuentra prórago sin que haya pedido ser aprehendido y no 
se ha presentado para ser Ju?gado.

VISTO: el Art. 331 del Código de Procedimiento Criminal.

PRD-IERO: 
DAMOS Y OF. 
LES, actuclnvnr 
r-e DT^Z PÍA0 
PT juzsr-r!o po 
Prirrcra In?t?r 
r- - r 7.^> E?tinn 
de ?er declarad! 
su derecho de 
rari f <? P! ir.i^m 
trn c 1 en to^'a

RESOLVEMOS :

MANDAR Y ORDENAR, cerno al efecto MAN 
EyAMCo que el acusado PABLITO ANGE 

e prófugo de la Justicia, se presente en el plr z ) 
a par fr de ia publicación de este AUTO, para 
sr.te la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
a del Distrito Judic:al de La Vega, por el cr"- 
en perjuicio r?e ENERCIDA VALDEZ, so pena 
rebelde a, la Ley, suspenso en el ejercicio de

iudacar.o y puesto baio secuestro sus bienes, du- 
p0 teda acción en justicia y prociendo con-

orrea procedente.

SEGUNDO: MANDAR Y ORDENAR como al efecto MAN 
DAMOS Y ORDENAMOS. ?. toda persona que tenga conoci 
miento del lugat en que se hallara el expresado acusado indicar 
a la mayor brevedad posible a quien corresponda, ese lugar.



GACETA OFICIAL 21

TERCERO: DISPONER, como al efecto DISPONEMOS, 
que se comunique por Secretaría el presente AUTO al Magis- 
tiado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial de La Vega, a 
fin de que el mismo sea publicado en la sala de Audiencia del 
Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial, en- 
viándose copia al Director del Registro Civil del domicilio del 
contumaz.

DADO por Nos, en nuestro Despacho, en la ciudad de La 
Vega, a los 15 días del mes de Enero de 1969, años 1259 de la 
Independencia y 106? de la Restauración.

Dr. Adriano1 Rafael Mieses G., 
Juez de la Primera Cámara Penal. 

Pulcp Venecia Batista,
Secretaria. ? ¡

República Dominicana 
"SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA.

AUTO N* 10.—
"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

NOS, DR. ADRIANO RAFAEL MIESES G., Juez de la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
D :strito Judicial de La Vega, asistido del infrascrito Secretario.

VISTO: el proceso instru'do a cargo del nombrado BENI 
TO ADAMES CONCEPCIÓN Y MARCELINO JULIÁN VE 
RAS REYES, inculpado del CRIMEN DE ROBO DE NOCHE 
EN CASA HABITADA siendo asalariados en porjtVeio de 
Obras Públicas, hecho ocurrido en Bonao, (prófugos).

ATENDIDO: a que el acusado BENITO ADAMES CON 
CEPCIÓN Y MARCELINO JULIÁN VERAS REYES, se en 
cuentran prófugas sin que hayan podido ser aprehendidos y ro 
se han presentado para ser juzgados.
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VISTO: el 4rt- 334 del Código de Procedimiento Criminal. 
RESOLVEMOS:

PRIMERO: I 
DAMOS Y ORÍ) 
MES CONCEPC 
YES, actuaimen 
plazo de DIEZ $ 
TO, para ser Ju 
Juzgado -de Prim 
por el crimen di 
siendo asalariad' 
ser declarados re 
drechos de ciuda 
rante el mismo t 
contra ellos en t

SEGUNDO: J 
DAMOS "Y ORD 
miento del lugar 
indicar a la may 
lugar.

ANDAR Y ORDENAR, como al efecto MAN- 
ENAMOS, que los acusados BENITO ADA- 
ON Y MARCELINO JULIÁN VERAS RE- 

prófugos de la justicia, se presenten en el 
IAS, a partir de la publicación de este AU- 
gados por ante la Primera Cámara Penal del 
ra Instancia del Distrito Judicial de I¿a Vega, 
ROBO DE NOCHE EN CASA HABITADA, 

en perjuicio de Obras Públicas, so pena de 
eldes a la Ley, suspensos en el ejercicio cíe sus 
anos y puesto bajo secuestro sus bienes, du- 
emp:> toda acción en justicia y precediéndose 
a forma procedente.

ANDAR Y ORDENAR como al efecto MAN- 
NAMOS. a toda persona que tenga eonoci- 
en que se hallaren los expresados acusados 
>r brevedad posible a quien corresponda, ese

TERCERO: 
que se comuniqu 
trado Procurador 
a fin de que el m 
jado en el últim
del Juzgado de P 
viéndose copia al 
contumaz.

DADO por 
Vejra. a los 16 di. 
Independencia y

[DISPONER, como al efecto DISPONEMOS, 
por Secretaría el presente AUTO al Mag^s- 

Fiscal de este Distrito Judicial de La Vepi, 
'.sitio Sea publicado en la Gaceta Oficial, y íí- 
domicilio del acusado, la sala de Audiencia 
imera Instancia de este Distrito Judicial. •": 
Director del Registro Civil del domicilio del

)S, en nuestro Despacho, en la ciudad de Le 
del mes de Enero de 1969, años 125? de la 

069 de ia Restauración.

Dulce Venficia B, 
Secretaria.

lista,

Dr. Adriano Rafael Mieses G.. 
Juez de la Primera Cámara Penal.
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República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA.

AUTO N«? 11.—

"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

NOS, DR. ADRIANO RAFAEL MIESES G., Juez de la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, asistido del infrascrito Secretario.

VISTO: el proceso instruido a cargo del nombrado. FRAN 
CISCO JIMÉNEZ, (prófugo), inculpado del crimen de Golpes 
que dejaron lesión permanente, (trastornos mentales y delirio 
de persecución motivado a los golpes) en perjuicio de MARÍA 
ROSARIO, hecho ocurrido en esta cradad de La Vega.

ATENDIDO: a que el acusado FRANCISCO JIMÉNEZ, 
se encuentra prófugo sin que haya podido ser aprehendido y 
no se ha presentado para ser juzgado.

VISTO: el Art. 334 del Código de Procedimiento Criminal. 

RESOLVEMOS:

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR, como al efecto MAN 
DAMOS Y ORDENAMOS, que el acusado FRANCISCO JIME- 
K2.Z, actualmente prófugo de la justicia, se presente en el pla 
zo de DIEZ DÍAS, a partir de la publicaci.'.n de este AUTO para 
ser juzgado por ante la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, per el cri 
men de Golpes que dejaron Lesión Permanente, (trastornos 
mentales y delirio de persecución motivado a los golpes), en 
perjuicio de MARÍA ROSARIO, so pena de ser declarado rebel 
de a la Ley, suspenso en el ejercicio de sus derechos de ciuda 
dano, y puesto bajo secuestro sus bienes, durante' el mismo 
tiempo toda acción en''Justicia y procediendo contra él en toda 
forma procedente,
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SEGUNDO: 
DAMOS Y 
miento del lugar 
a la mayor

& ANDAR Y ORDENAR como al efecto MAN- 
ORDINAMOS, a todas personas que tenga conoci- 

que se hallare el expresado acusado indicar 
brevec ad posible a quien corresponda, ese lugar.

TERCERO: 
que se comunique 
do Procurador 
fin de que el misi 
do en el último de 
la Primera Circuí 
eia del Juzgado di 
copia al Director

JDISPONER, como al efecto DISPONEMOS, 
por Secretaría el presente AUTO al Magistra- 

Fitseal de este Distrito Judicial de La Vega, a 
tío sea publicado en la Gaceta Oficial, y fija- 
imicilio del acusado, en el Juzgado de Paz de 
scripción de La Vega, en la sala de Audien- 
Primera Instancia de este D. J., enviándose 

|Jel Registro Civil del domicilio del contumaz.
DADO por Ni 

Vega, a los 17 día): 
Independencia y

jas, en nuestro Despacho en la ciudad de La 
s del mes de Enero de 1969, años 1259 de la 

1I069 de la Restauración.

Dr. Adriano Rafael Mieses G.. 
Juez de la Primera Cámara Penal.

Dulce Venecia Batista, 
Secretaria.

PRIMERA 
INSTANCIA

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA.

AUTO 12.—
"EN OMBRE DE LA REPÚBLICA"

NOS, DR. 
Primera Cámara 
Distrito Judicial di

•RIANO RAFAEL MESES G., Juez de la 
fjenal del Juzgado de Primera Instancia del 

La Vega, asistido del infrascrito Secretario.
VISTO: el pn 

NUEL DE JESU 
del crimen de POR|TE 
la ley N* 3<S de f ec 
población de Bona

iceso instruido a cargo del nombrado MA- 
LOPEZ MERCEDES, prófugo, inculpado 
~ ILEGAL DE UNA PISTOLA 45, VioL a

¡ha 8 de Nov. de 1965, hecho ocurrido en la
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ATENDIDO: a que el acusado MANUEL DE JESÚS LÓ 
PEZ MERCEDES, se encuentra prófugo sin que haya podido 
ser aprehendido y no se ha presentado para ser juzgado.

VISTO: el Art. 334 del Código de Procedimiento Criminal- 

RESOLVEMOS

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR, como al efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, que el acusado MANUEL DE 
JESÚS LÓPEZ MERCEDES, actualmente prófugo de la jus 
ticia, se presente en el plazo de DIEZ DÍAS, a partir de la pu 
blicación de este AUTO, para ser juzgado por ante la Prime-a 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
JurMeial de La Vega, por el Crimen de PORTE ILEGAL DE 
UNA PISTOLA 45 VIOL. A LA LEY N" 36, so-pena de ser de 
clarado rebebe a la Ley, suspenso en el ejercicio de su dere 
cho de ciudadano y puesto bajo secuestro sus bienes durante 
el mismo tiempo toda acción en Justicia y procediendo contra 
él en toda forma procedente-

SEGUNDO: MANDAR Y ORDENAR, a toda persona que 
tenga conocimiento del lugar en que se hallara el expresado 
acusado indicar a la mayor brevedad posible a quien corres 
ponda ese lugar.

TERCERO: DISPONER, como al efecto DISPONEMOS, 
que se comunique por Secretaria el presente AUTO al Magis 
trado Procurador de este Distrito Judicial de La Vega, a fin de 
que el mismo sea publicado en la gaceta oficial, y fijado en el 

.último domicilio del acusado, la sala de Audiencia del Juzgado 
de Primera Instancia de este Distrito Judicial, enviandose co 
pia al Director del Registro Civil del domicilio del contumace.

DADO por Nos, en nuestro Despacho, en la ciudad de La 
Vega, a los 23 d'as del mes de enero de 1969, af~s 125? de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

Dr. Adriano Rafael Miesés G., 
Juez de la Primera Cámara Penal.

Ii'ú:e Venecia Batista, 
Secretaria.
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República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA CÁMARA 
INSTANCIA DEI

PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA. 
DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA.

AUTO N? 13.—
'''EN NCMBRE DE LA REPÚBLICA"

NOS, DR. 
Primera Cámara P-. 
Lf.slrr-o Judicial ¿e I

ADRIANO RAFAEL MIESES G., Juez de la 
al del Juzgado de Primera Instancia del 
,a Ve¿~, asistido del infrascrito Secretaré.

VISTO: el proc 
CILIO GÓMEZ, inca 
TITEO, en perjuici 
LEDESMA, hecho oí 
nicipio de La Vega.

ATENDIDO: a 
cucnua prófugo sin 
ha presentado para ;

iso instiuido a cargo del nombrado VIR- 
:pado d-'l crimen de TENTATIVA DE ES- 
; de la menor ALTAGRACIA CACER5S 
urriJo en la Sección Las Uvas de este Mti-

que el acusado VIRGILIO GÓMEZ, se en- 
que h^ja f.cuido ser aprehendido y no se 
er juzgaJo.

3STO: el Art. í 34 cid Cú¿i£o de Procedimiento Criminal. 

ÉE SOLVEMOS:

PRIMERO: MA
S Y ORDEN. 

<i-:tua mente pr iugo 
DIEZ DÍAS, i par ir 
juchado per í-.íite la . 
n~ej.a Instancia del I 
de tentatva ¡le ESI 
GRACIA CACERES 
Lele.- a ¡a LÍV, sus 
c i'i^c' -nj \ p.-oío 
n* tiempo toda acci 
toda forma proceden

SEGUNDO: MA]

DAE Y ORDENAR como al efecto MAN- 
:,IOS, que el acusado VIRGILIO GÓMEZ, 
.e ia JÍ.S icia. se presente en el plazo de 
ue H pub icació:"; de e¿te AL7 IO, para ser 
rin)"ra Cámara Penal del Juzgado de Pu 

iífiíi-.o Judicial de La Vega, por el crimen 
LTEO. en perjuicio de ia menor ALTA- 
LEDESMA, so pena de ser declarado re- 
enso en el ejercicio de sus c?recho^ d-j 
ajo &ecue;tro sus bienes, durante el mis- 
n en ji^ticia y procediendo contra él e i 
e.

CDAR Y ORDENAR como al efecto MAN-
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DAMOS Y ORDENAMOS, a toda persona que tenga 'conoci 
miento del lugar en que se hallara el expresado acusado indi 
car a la mayor brevedad posible a quien corresponda ese lugar

TERCERO: DISPONER, como al efecto DISPONEMOS, 
oue se comunique por Secretaría el presente AUTO al,Magis 
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial de La Vega, 
a fin de que el mismo sea publicado en la Gaceta Oficial, y 
fijado en el último domicilio del acusado, la sala de Audiencia 
dfl Juzgado de Primera Instancia de esté Distrito Judicial, 
enviándose copia al Director del Registro Civil del domicilio 
rfr>] contumaz.

DADO por Nos, en nuestro Despacho, en la ciudad de La 
Vera, a ''os 15 días del mes de Enero de 1969, años 125P de la 
Ir, dependencia y 106P de la Restauración.

Dr. Adriano Rafael Mieses G., 
Juez . de la Primera Cámara Penal, 

Dulce Venecia Batista, 
Secretaria.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA.

AUTO N<" 11.—
"EN NOMBRE* DE LA REPÚBLICA"

NOS, DR. ADRIANO RAFAEL MTESKS G.. Juez de la 
Primera Cámara Penal de1 Juzgado de Primera Instancia del 
T'-trito Judicial de La Vega, asistido del infrascrito Secretario.

VISTO: el nrcceso iiiptruHo a cargo del nombrado RAMÓN 
F" T fLIO BAFZ y VÍCTOR BAEZ CASTILLO, inculpados del 
eximen de Heridas que dejaron lesión permar.pníe en perú'i ño 
de VÍCTOR DURAN, hecho ocurrido en el Municipio de Cons- 
T?T¡7a r'e e?ta Provincia de La Vega. (Prófugos).

ATFN01DO: a aue los acusados RAMÓN EMILIO BAEZ 
y VÍCTOR BAEZ CASTILLO, se encuentran prófugos sin que
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hayan podido ser 
juzgados.

VISTO: el Ar

PRIMERO: IvL 
DAMOS Y ORDE 
BAEZ v VÍCTOR 
lf jus-Icia, se pre 
de la publicación 
li Primera Cámarz 
Distrito Judicial d 
jaron lesión pen 
de ser declarados 
¿e sus derechos d 
nes durante el mi 
diendo centra ello;

prehendidos y no se han presentado para ser

. 334 del Código de Procedimiento Criminal. 

RESOLVEMOS:
.NDAR Y ORDENAR, como- al efecto MAN- 
STAMOS, que Tos acusados RAMÓN EMILIO 
BAEZ CASTILLO, actualmente prófugos de 
-enien en el plazo de DIEZ' DÍAS, a partir 
de este AUTO, para ser juzgados por ante
Penal ^el Juzgado-de Primera Instancia del 

; La Vega per el crimen de Heridas que de- 
nente en perjuicio de Víctor Duran, so pena 
rebeldes a la Ley, suspensos en el ejercicio 
; c'udadano y puesto bajo secuestro sus bie- 
mo tiempo toda acción en justicia y proce-
en teda forma procedente.

SEGUNDO:
DAMOS Y ORDE ÑAMO 
m'ento del lugar 
indicar a la mayo 
lu?ar.

ANDAR Y ORDENAR como al efecto MAN- 
3, a toda persona que tenga conoei- 

n que se hallaren los expresados acusados 
r brevedad posible a qu:en corresponda ese

TERCERO: 
q"e se comunique' 
irado Procurador 
a fin de que eí mi 
p.ír1 en el último < 
r'a (M Juzrrado de

DISPONER, como al afecto DISPONEMOS, 
per Secretaría el presente AUTO al Magis- 
'Mscal de este Distrito Judicial de La Vejra. 
>mo ?ea publicado en la Gaceta Oficial y fi- 
o*r ;cilio de los acusados, la sala de Audien- 
Prirr*. -q Instancia de este Distrito Judicial. 

1 Director del Reeistro Civil del domiciMo
de los contumaces.

DADO por N« 
Ve^a, a los 24 d'a 
Tr'lep^ndencia y 1C

Dulce Venecia Ba 
Secretaria.

s en nuestro Despacho en la ciudad de La 
del me? de Enero de 1969, años 1259 de la 

9 de la Restauración.

Dr. Adriano Rafael Mieses G.. 
Juez de la Primera Cámara Penal.

ista,
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATATSRAL NUMERO 3 (TRES) DEL MUNI 
CIPIO DE SANTIAGO RODRÍGUEZ, SECCIÓN Y SITIO 
"HIGUERITO O CERCADILLOS", PARCELAS NÚMEROS: 
275 A' 586, PRO.VINCIA DE SANTIAGO RODRÍGUEZ.

AVISO DE REQUERIMIENTO. AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
A QUINES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO DEL ES- 
TAPO, VS:

Negro Ramos. Cheo Estevez. Sisa Ramos, Modesto Ramos, 
Checho CaMeón, Palín Ramos; Dolores Queño, Rafael Zapata, 
Secundino. Milagros Zapata, Julito Ramos, Julio Ramos, Totola 
Pérez; Pedrito Zapata, Demetrito Zapata, Nena Espinal, Ma 
ría Atoonte. Manuel Tomás Zapata; Ramón Caba; Jovino Za 
pata ; Samuel Caba, Dolorita Caba, Ceita Zapata, Alejo ZZapata. 
Félix Romínguez. 'Chenche Caba, Elido Zapata, Chicha po- 
mínguez, Bartolo Zapata; Manuelito Peralta; Elpidio Zapata, 
Bienvenido Zapata; Bululo Caba, Mercedes Caba. Hido Zapa 
ta, Mutta Zapata, Tomasito Caba, Inés Caba; Pedrito Zapata; 
Miguelito Caba; Arminda Caba; Chicho Duran, Moncito Ca 
brera; Negro Mejía, Andreíta Cabrera; Blanca Peralta- Prie 
ta Cabrera; EsteTa Cabrera; Isabel Cabrera, Minda Peralta, 
Antonia Peralta; Mon Cabrera; José Peralta, Andrés Cabrera, 
Geno Cabrera; Mingo Peralta, Ramona Torres; Min Peralta; 
Isabel Torres; Chicha Peralta; Guilla Torres; Marina Torres, 
Ramón Peralta, Alcedito Caba, Demetrio Zapata, Eduardo Do 
mínguez; Ramón Toribio; Ceita Rojas, Juan Domínguez; Fe- 
IHto Domínguez; Menso Domínguez, Antonio Castillo, Anto 
nia Torres, Piro Torres; Sinencio Domínguez, Tilia Domínguez, 
Alejo Zapata; Félix Zapata; Jenga Burdier, Antonio Burdier, 
oño Zapata, Juan de Dios Zapata; Esteban Zapata, Adela Za 
pata, América Burdier, Domitlia Burdier, Manuel Calderón; 
Juandto Domínguez; Bundi Domínguez; Pedro Domínguez; 
Bolívar Domínguez, Sergio Molina, Amable Domínguez, Pin
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Torres; Máxima Castillo; Domingo Torres; Siriencio Domín 
guez, Ramón Disla, Miguelito Domínguez, Marino Peralta; Ne 
gra Domínguez; Jacinta Vidal; Avelino Domínguez; Félix Pe 
ralta, Félix Dísla, : 5ilia Domínguez, Frank Domínguez: José 
Santos; Joaquín Cvalle; Bienvenido Santos, None Ovalles, 
Bullín Domínguez; 'Carinita Tejada; Pancho Domínguez; Este 
ban Cruz; Dingo Ovalles; Ángel Domínguez; Adriano Domín 
guez, Mingo Domínguez; Mateo Domínguez, Tito Domínguez
Josefina Santos, To 
Repén Santos; Filín

i-'n; Chicui Clemón

10 Santos, Juana Sabála; Blanco Sabala; 
Zapata; Dioda Pérez; Mercedes Calderón,

Pedro Zapata ; Cari lelita Rojas ; Juan Zapta ; Ramón Calc'e-
María Payero; Manolo Mosquea; Agrs-

tín Payero; Bruno Mosquea; Juanieo Mosquea; Pedrito Estevjz, 
A3tagracia Zapata; Nidia Zapata, Manuel Zapata, Lolo Zara- 
ta; Viejo Zapata; Ramón Díaz; Nicolás Caba; Concepción Caba, 
Lila Díaz, Epifanio Diaz, José Díaz, Gengo Caba; Mercedes 
Caba; Vinicíp Díaz; María Caba; Juan Díaz, Belarminio Mos 
quea; José Aiit. Sanios; Fello Burdier; Teo Estevez; Minerva 
Monción; Bélgica M anción; Juanito Monción; Antonio Mon 
ción; Orlando Burdisr; Roberto Monción; Catalina Burdier; 
Eladio Estevez; Nene Estevez; Antonio Vargas, Pedrito Var- 

s, José del Carmen Vargas; Rafael Vargas; Estela Ramos, 
Estevez, Antoni i Estevez, Selsa Estevez; Bianela Estévoz, 

?1 Andrés Estevez, Milady Estevez; Aura 
•ez, Mario Hernández; Domitila Estevez,

Pedro Espinal; Migu 
Ramos, Ramón Esté

Porfirio Estevez; An
Andrés Bueno; Gregoria Estevez, Santos Ma. Estevez; Víctor

bal Estevez, Pedro Miguel Estevez, Reina
Tstevez; Pedro Caba; Ocupantes desconocidos; Miguel Ángel 
Estevez; Angelita Monción; Ana Monción, Mercedídta Mon 
ción; Julia Burdier; Joaquín Burdier; Aquilino Santos; An 
drés Estevez; José Ci 
rHs Caba; Francisco

,ba, Juan Mosquea; Tana Gómez; Gertru- 
íómez; Pedro Caba; Lidia Caba; Leonil-

Caba; Virgilio Caba 
Caba; Chicha Santos

cb Pi'arte; Manolo leralta, José Domingo Santos; Berto Ala.
Jorge Ma. Santos, Coride "Caba- Negro 
Ismael Caba; Prieta Luna, Eligió Caha.

Virgilio Estevez; Migbel Caba; Pura Martínez; Antonio Mar 
tínez, Pasito Estevez; Pusito Estevez; Lala Martínez, Mere- 
ciana Martínez, Esparanza Martínez; Serafín Estevez; Lola 
Martínez, Alerto Martínez, Elias Estevez, Nana Martínez; 
Patria Estevez; Mingo Martínez; Isabel Caba; Blanco Caba,
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Rafaela Pérez; Víctor Rosa; Perucho Torres; Virginia Pérez, 
Dalite Haitiano, Abraham Peralta; Nanito Pilarte; Antonio 
Santiler, Carlos Clemón; Chichito Pérez; Eduardo Estévez, Joa- 
qun Calderón; Antonio Mata; Juanita Calderón, Ramón Tori- 
bio; Blas Toribio; Eurípides Toribib; Mirtha Zapata; Félx 
Ma. Pérez; Puchulo Ovalle, Andrés Pérez; Estadi Dominicano 
(Escuela), Máximo Gómez; Peguero Cruz, Antonio Santos; 
Prietico Mata, Domingo Mosquea; Chan Mosquea; Mornón 
Santos; Ángel María Ovalle-; Porfirio Ovalle; Llanela Zapata; 
Felicia Domínguez, Ramito Mosquea; José Antonio Ebtévez, 
Mingo Zapata; Juanito Estévez; Armando Zapata, María Jo 
sefa Estévez, Alberto Zabala, Aquiles Zabala, Radhames Zabala; 
Bienvenido Estévez; Pedro Estévez; Bertha Santiler;. Antoría 
Abréu. (RECLAMANTES). Agr. GUSTAVO P. CASANOVA. 
(OTRO INTERESADO).

Requerido el saneamiento de los títulos de propiedades so 
bre las extensiones de terrenos indicados, de! Distrito Catastral 
No. 3 del Muniiipio de Santiago Rodríguez, Sitio y Sección de 
Higuerito o Cercadillos, Provincia de Santiago Rodríguez, cu 
yas colindancias son las siguientes:

PARCELAS NÚMEROS: 274 A 586. AL NORTE: Arroyo 
Sabana Larga, D. C. No. 4 del Municipio de Santiago Rodrí 
guez (otra parte) sin mensurar, Callejón, Cañada. D. C. No. 3 
del Municipio de Santiago Rodríguez (otra parte) sin mensu 
rar ; AL ESTE: D. C. No. 3 del Municipio de Santiago Rodrí 
guez (Otra Parte) sin mensurar, un Callejón: AL SUR: Ca 
llejón, Cañada Torona, D. C. No. 3 del Municipio de Santiago 
Rodríguez (Otra Parte), sin mensurar. Teo Almánzar; Juani 
to Estévez, un Callejón privado, arroyo Bánica. y AL OESTE: 
D. C. No. 4 del Municipio de Santiago Rodríguez (Otra Parte), 
sin mensurar, Arroyo Bánica, Ps. Nos. 652, 651; 645; del D. C. 
No. 4 del Municipio de Santiago Rodríguez, Arroyo Sabana 
Larga; Callejón, D. C. No. 4 del Municipio de Santiago Rodrí 
guez (Otra Parte), sin mensurar.

SE CITA, a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener a'gún interés para que comparezcan a las audiencias que 
celebrará el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en
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su local sito en la 
te Jiménez No. 1 
días 19 y siguient 
ve (9) horas de ] 
i echos que preten 
san y para que al 
legal, así como pa ~a 
ginal.

calle Presidente Vásquez a esquina Presiden- 
de la ciudad de Monte Cristi, durante los

s del mes de Febrero del año 1969, a las nve- 
mañana, a fin de que den a conocer los oe-

en y las pruebas documentales en que se ba-
efecto, formulen sus reclamaciones en forma 

conocer de las mismas en Jurisdicción Orl-

SANTO DOft 
pública Dominica 
1 09, años 125? d 
CíON.

APROBADO: 
7>r. FOAD NAZE 

JUEZ.

INGO, Distrito Nacional, Capital de la F.e-
a, hoy día nueve del mes de Enero del año
la Independencia y 106? de la RESTAURA-

Doy fe,
Dr. FRANCISCO M. PELLERANO J. 

Secretario.

? GARCÍA,

DISTRITO C 
NICIPIO DE BAR 
"PETAQUERO", 
BARAHONA.

AVISO DE REQL 
TO Y

EL SECRET 
TODOS A QUIEN 
DEL ESTADO, V

Manuela Revé 

Atila Deñó. (

República Dominicana 
RIBUNAL DE TIERRAS

.TASTRAL NUMERO DOS (2) DEL MU- 
AHONA, PARCELA NUM. 174, SECCIÓN 
RITIÓ "PESCADERÍA". PROVINCIA LE

ERTMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEX- 
)E FIJACIÓN DE AUDIENCIA

RIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
SS PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO

FéHz. (RECLAMANTE). 

ALINDANTE).
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Agr. Emilio Montes de Oca, residente en el Ed. Baquero 
(5to. piso) Apt. 503, Santo Domingo, D. N. (OTRO INTERE 
SADO).

REQUERIDO: el saneamiento de título de propiedad, so 
bre la extensión de terreno ..interiormente indicada, del Distrito 
Catastral N9 2 del Municipio de Barahona, cuyas 'colindancias 
son las siguientes;

PARCELA NUMERO 174.—Norte: Atila Deñó y camino" 
vecinal. Este: Camino a la Cabeza del Birán, río Birán. Sur: 
Atila Deñó. Oeste: Atila Deñó.

SE CITA a las persoans mencionadas y a todo el que crea 
tener derechos en la Parceía precedentemente indicada, para 
que comparezcan ante el Tribunal de Tierras de Barahona, el 
día tres (3) del mes de Marzo del año 1969, a las 9 de la ma 
ñana, en el local que ocupa en la Planta alta del Palacio de Jus 
ticia de dicha ciudad, a fin de dar a conocer los derechos que 
pretendan y las pruebas en que se basan, para que al efecto 
formulen sus reclamaciones en Jurisdicción Original.

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 13 
del mes de Enero del año 1969, años 1259 de la Independencia 
y 1069 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J.,

Secretario. 
APROBADO:
Dra. Nurys Muñoz de Pérez E., 

Juez del Tribunal de Tierras-

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 16 (DIECISEIS) DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO PLATA, SECCIÓN GUZMANCITO, 
LUGAR GUZMANCTTO. PARCELA NUMERO 14-2T.
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AVISO DE RJ 
TO

QUERLM1ENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL
TODOS A QU 
DEL ESTADO

SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
ENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
VS:

RECLAM 
sidente en la 
Plata, Provine 
Heihsen hijo, 
rramán, Benito 
ciliados y resid 
Pderto Plata, 
jo, domiriliado 
Ciudad de Puerbo

iNTE: Juan Antonio Vásquez, domiciliado y re- 
ección de Guzmancito, del Municipio de Puerto 
a de Puerto Plata, COLINDANTES; George 
juillermo Martínez, Félix Polanco, Pablo Esca- 
Vásquez, José Bravo, Agapito Vásquez; domi- 
ntes en la Sección Guzmanlito del Municipio de 

INTERESADO; Agr. José Ehgenio Klnhardt hi- 
y residente en la calle 12 de Jsüo N? 78, en la

Plata-

REQUERIDO: el Saneamiento del titulo de propiedad so- 
de terreno anteriormnete indicada, del Distrito 
del Municipio de Puerto Plata, Sección Guz- 

ruzmancito, Provincia de Puerto Plata;

bre la extensió: 
Catastral N"? 1 
mancito, lugar

PARCELA 
co.—Al Este: 
Sur: George 
Guillermo Mari 
Vásquez, Agap 
José Bravo.

NUMERO 14-2-T.—Al Norte: Océano Atlánti- 
(íeorge Heihse nhijo, Carretera a Maimón.—Al 
Heihsen hijo, Guillermo Martínez.—Al Oeste: 

inez, Félix Polanco, Pablo Escarramán, Benito 
to Vásquez, Camino vecinal, Arroyo Guzmán,

SE CITA í 
Tas que crean 
y sus mejoras, 
trará el Tribunal 
Plata, el día I\ 
Marzo del año :
que ocupa, sito 
dad de Puerto 
pretenden y las 
mulen sus decl

todas las personas mencionadas y a todas aque- 
ener interés o derecho acerca de estos terrenos 
para que comparezcan a la audiencia que cele- 

Tierras de Jurisdicción Original en Puerto 
artes que contaremos a dieciocho del mes de 
969, a las nueve horas de la mañana, en el local 
en la casa N9 36, de la calle "Beller", en la Ciu- 
'lata, a fin de dar a conocer los derechos que 
pruebas en que se basan, y para el efecto, for- 
raciones en Jurisdicción Original.
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Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República 
Dominicana, hoy día trece (13) del mes de Enero del año mu 
novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la Independencia y 
1059 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco Mi. Pellerano J.,

Secretario. 
APROBADO:
Dr. Manuel de Jesús Vargas Polanco, 

Juez

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO "l (UNO) DEL MU 
NICIPIO DE BANI, SOLAR N? 19 DE LA MANZANA N? 2-D.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Guaroa Peña, (RECLAMANTE), domiciliado y residente 
en Baní, Porfirio Soto ühampol, (COLINDANTE); Agrimen 
sor Wenceslao Figuereo Cafaral, (OTRO INTERESADO), do 
miciliado y residente en San José de Ocoa.

REQUERIDO: el saneamiento de título de propiedad rela 
tivo al Solar Nc 19 de la Manzana N"? 2-D, del D. C. N<? 1 del 
Municipio de Ban1', cuyas colindancias son las siguientes: A! 
Norte: Porfirio Soto Champol; Al Esae: Porfirio Soto Cham- 
pol; Al Sur: Calle Luis Alvarez, y Al Oeste: Calle Henry Ra 
mírez-

SE CITA: a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés o derecho sobre el terreno y sus mejoras.
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para que comparezcan 
NAL DE TIEERAS; 
Segunda Plant i 
Cristóbal, el di i 
mañana;, a fin ( e 
y las pruebas e i 
reclamaciones e i

a la audiencia que celebrará el TRIBU- 
en el local que ocupa este Tribunal en la 

del Palacio de Justicia de la Ciudad de San 
23 de Enero del año 1969, a las 9 horas de la 
que den a conocer los derechos que pretenden 

que se basan, para que al efecto formulen sus 
Jurisdicción Original.

Santo 
1968. años 125'

Domingo, D. N., hoy día 2 de Diciembre del año 
de la Independencia y 106" de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario.
APROBADO: 
Dr. Raíael A. 

J u
'uello Pérez, 
z

DISTRITO 
DISTRITO NA 
PARCELAS N

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

ATASTRAL NUMERO 16 (DIECISEIS) DEL
¡lONAL, SECCIÓN Y LUGAR: "CANCINO",

JMEROS: 164 Y 165, DISTRITO NACIONAL.

AVISO-DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN'DE AUDIENCIA

EL SECR 
TODOS'A QUI 
DEL ESTADO,

OTARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
UNES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
VS:

Péneles d
Díaz, calle "Fnncisco 
to Domingo; y 
trito Nacional. 
Prometa y

Js. Almánzar, e/o. Dr. Pedro Julio Gautreau 
J. Peynado" Nos. 8 y 12. Ciudad de San- 

^.gustín Alcántara, residente en "Cancino", Dis- 
(RECLAMANTES). Benito Beltrán -y Siria 

Alcántara, residentes en "Cancino", Dis-Fra icisco
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trito Nacional.—(COLNDANTES). Agr. José de Js. Floren 
cio, residente en Santo Domingo, D. N. (OTIO INTERESADO).

REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre las extensiones de terreno anteriormente indicadas, del 
Distrito Catastral N9 16 (dieciseis) del Distrito Nacional, las 
cuales colindan as':

PARCELA NUMERO 164: Al Norte: P. N? 11 (D. C. N<? 
9 del Distrito Nacional) y Benito Beltrán; Al Este: P. N? 16o; 
Al Sur: Camino de Cancino a Tamarindo y Sirín Frómeta, y 
Al Oeste: Benito Beltrán.

PARCELA NUMERO 165.—Al Norte: P. N" 11 (D. C. N' 
9 del Distrito Nacional); Al Este: P. N9 11 (D. C. N<? 9 del 
Distrito Nacional) y Facundo Alcántara; Al Sur:'Camino ''e 
Cancino a Tamarindo y Sirin Frómeta, y Al Oeste: P. N9 134.

SE CITA a las personas mencionadas y a tado el que crea 
tener algún interés en las parcelas precedentemente indicadas, 
para que comparezcan a la audiencia que celebrará el TRIBU 
NAL DE TIERRAS, sito en el local aue ocupa en su PALACIO, 
Avenida "Independencia" esquina a "Jiménez Moya" de la Ciu 
dad de Santo Douingo, Distrito Nacional, el dia 24 de Febrero 
de) año 1969 (mil novecientos sesenta y nueve"), a las 10 (diez) 
horas de la mañana, a fin de dar a conocer los derechos qne 
pretendan y las pruebas en que se basan, para que al efecto 
formulen sus reclamaciones en Jurisdicción Original.

Santo Donrne'o. Distrito Nacional. Capital de la ReDública 
Dominicana, hoy día 13 (TRECE) del mes de Enero del año 
1969 (mil novecientos sesenta y nueve), años 125Q de la Inde 
pendencia y 106^ de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J.,

Secretario. 
APROBADO: 
Dr. Juan I. Medina Montas,

.T 11 a t
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DISTRITO CA 
MUNICIPIO DE S 
CÍA DÜARTE, SE 
GUINEAL", PARC

AVISO DE REQUI 
TO Y

EL SECRETA 
TODOS A QUIEN: 
DEL ESTADO, VS

Carlos Hidalgo 
Sección del Mlnicip 
MANTE.

Carlos Aran, '. 
domiciliados y res: 
Francisco de Maco:

Agrimensor Jo 
en la calle Caonab 
OTRO INTERESAD

PARCELA NI1 
Cañada, Parcelas N 
7"? v 73. Cañada, ]V 
AL SUR: Parcelas 
Cañada, Carlos Ara

SE CITA: A h 
crea tener o ten^a 
te indicada, para q 
DE TIERRAS DE

República Dominicana 
IIBUNAL DE TIERRAS

ASTRAL NUMERO 20 (VEINTE) DEL 
N FRANCISCO DE MACORIS, PROVIN- 
CION "EL GUINEAL", SITIO DE "EL 
LA NUMERO 70.

RIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
FIJACION DE AUDIENCIA.

110 DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
S PUEDA INTERESAR.—EL ABOGADO

domicíMado y residente en "El Gdinea'", 
de San Francisco de Mocorís.— RECLA-

áximo Camilo y Juan Francisco Polanco, 
entes en la Sección "El Guineal", San 
s. COLINDANTES.

é de Js Florencio, domiciliado y residente 
[9 34 (Altos), Santo Domingo, D. N. 

0.

IERO 70. AL NORTE: Carlos Aran, una 
s. 71, 72 y 73; AL ESTE: Parcelas Nos. 
áximo Camilo; Juan Francisco Pelando; 
os 74, 6.9 y 67, una Cañada; AL OESTE: 
y Parcela N9 67.

> personas mencionadas y a todo el qn^ 
gún derecho en la parcela precedentemen- 
= corrparezcan por ante el TRIBUNAL 
URISDICCION ORIGINAL, en su local
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que ocupa sito en la calle "27 de Febrero" N? 24 (Segunda 
Planta) de la ciudad de San Francisco de Macorr's, a la audien 
cia que será celebrada el día 28 del mes de Febrero del año 
1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTINUEVE), a las nueve 
horas de la mañana, a fin de que den a conocer los derechos que 
pretendan y las pruebas documentales en que se basan y para 
•que al efecto, formulen sus reclamaciones en Jurisdicción Ori 
ginal.

SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, (hoy dia 16 
del mes de Enero del año 1069 (MIL NOVECIENTOS SESEN 
TINUEVE) ; Años, 1259 de la Independencia y 1069 de la Res 
tauración.

Doy fe:

Dr. Francisco Manuel Pellerano J., 
Secretario.

APROBADO:

Dr.Felix Antonio Espinal Marty, 
JUEZ.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

PARCELA NUMERO 383 DEL DISTRITO CATASTRAL 
N9 3 DEL MUNICIPIO DE JARABACOA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR.—EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:
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Teresa Mojta Vda. Basilis (RECLAMANTE).* 
Sucesores ce Zoilo García (COLINDANTES).
Agr- Rafaei

bre la parcela 
N? 3 del Munic

Lambertus Soto (OTRO INTERESADO).

REQUERIMOS: el saneamiento del título de propiedad so-
mteriormente indicada del Distrito Catastral, 
pió de Jarabacoa, Provincia de La Vega, el co-

así:

PARCELA 
c-.do Alto,, ,.Rí

NUMERO 3-83.—NORTE: P. N<? 354, sitio Cor- 
Camú. ESTE: Antigua Carretera La'Vega-

Jarabacoa, Cañada, P. N° 162, Arroyo de los Dajaos, Sucs. de 
Zoilo Gars'a. SuTR: Sucs. de Zoilo García, Ps. Nos. 338, 351, 3">5 
y Carretera Feflerico Basilis. OESTE: Ps. Nosñ 351, 247, 3-:5, 
sitio Cercado 4lto, Rio Yami, P. N? 354, Carretera Federico 
Basilis.

PE CITA á las personas mencionadas y a todo el que crea 
fpTier algún interés, para que comparezcan por ante este Tri 
bunal de Tierrí s, sito pn el local que ocupa en la Segunda Pleí- 
ta del Palacio <le Justicia de la Ciudad de La Vega, el día 11 
de Marzo de 1 )69, a las nueve (9) horas de la mañana, para 
dar a conorer 1 ?s dererhos que pretendan y las pruebas en que 
se basan, y pa:-a que al efecto formulen sus reclamaciones en 
forma legal, así como para conocer de estas reclamaciones en 
Jurisdicción Oijiginal.

Santo 
?.-os 125' de 14

Domingo, D. N., hoy día 16 de Enero del año 19C3, 
Independencia y 106? de la Restauración.

Doy fe, •

Dr. Francisco MI. PeMerano 
Secretario.

APROBADO:

Pr. Arturo Abreu Espaillat,
J u e z
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República Dominicana
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA

EXTRACTO

El señor Pedro Julio Cuesta Espinal, dominicano, mayor 
de edad, casado, oficinista, portador de la Cédula de Identifi- 
cnción Personal N? 53615, Serie Ira., domiciliado y residente 
en la calle N? 39 Este N9 63 del Ensanche Luperón, de esta 
ciudad, actuando a nombre y representación del "Centro Na 
cional de Artesan'a (cenadarte)" ha presentado por ante la 
Dirección General de Minería de la Secretaria de Estado de 
Industria y Comercio en fecha 17 de enero de 1969, una soli 
citud de concesión de exploración y explotación para mineral 
de ámbar, denominada "Cierra de Agua", en el Municipio Je 
Bayáguana, Provincia de San Cristóbal con una superficie de 
14,951 Has., con los siguientes linderos:

"Partiendo del Punto N? 1, situado en el centro del Par 
que principal de Bayaguana, Provincia de San Cristóbal. Des 
de este punto, se traza una línea con rumbo Noroeste, y de una 
distancia de más o menos 10,500 metros, (hasta la intersección 
del Arroyo Najayo con el Río Sabana, Provincia de San Cris 
tóbal, donde estará el:

Punto N° 2: Este se encuentra en el lindero Sur del Per 
miso de Exploración "Los Haitises" para bauxita de la Quis- 
queyana de Minerales, C. por A. Luego se sigue el lindero de 
"Los Haitises", hacia el Este, con un rumbo de N 91 9 E, hasta 
una distancia de 14.100 metros, donde estará el Punto N? 3- 
Desde este punto se traza una línea recta con rumbo Suroeste, 
hasta el centro del poblado de Yubina, Municipio de Bayagua- 
rsa, donde estará el Punta N? 4. Desde este punto se traza una 
Urea recta con rumbo suroeste, hasta el punto de partida en 
Bayaguana, cerrando así el perímetro.

El presente extracto se publica en cumplimiento de las dis 
posiciones del Art 73 párrafo. U, de la Ley Minera vigente
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N° 4550 del 23
to de citación p
a la solicitud contenida

ie septiembre del 1956, a fin de que surta efec- 
ra todos los que crean con derecho a oponerse 

en el mismo.

La oposición 
por ante la Seci 
tro do los 60 di 
estipula en el 
ceta Oficial N? 
ge Distrito Na

deberá formularse por escrito y presentada 
etaría de Estado de Industria y Comercio den- 
s hábiles siguientes a su publicación, según se 

87, de la referida Ley publicada en la Ga- 
3037 del 13 de octubre del 1956, Santo Domin- 
ional a los 29 días del mes de enero de 1969.

Art.

F EDRO PABLO VILLANUEVA, 
Director General de Minería.

República Dominicana
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

CONTRATO
Entre :

El Estado 
Estado de Indusl 
minicanoj mayor 
N? 38100, serie 
este domicilio y 
peeial confer'dole 
pública en fecha 
Ir- adelante y pai 
se denominará Ei

La industria 
nizada y existen' 
blica Dominicana 
quina formada por las calles Nicolás de Ovando y Rafael Jus-

ominicano, representado por el Secretario de 
ría y Comercio, señor José A. Brea Peña, do-
de edad, casado, funcionario público, cédula 

^ra., con sello hábil para el presente año, de 
•esidencia, quien actúa en virtud de poder es-
por el Honorable Señor Presidente de la Re- 

27 de enero del 1969, de una parte, quien en 
a los fines y consecuencias de este contrato, 
, ESTADO: y

del Acero, C. por A., entidad comercial orga-
e de conformidad con las leyes de la Repú-

con su domicilio y asiento social en la es-

tinr» Castillo, repi 
Tesorero, señor 
edad, casado, con

esentada en este contrato por su Presidente- 
]duardo de Castro, dominicano, mayor de 
cédula N9 54817, serie Ira., con sello hábil

para el presente tño domiciliado y residente en Santo Domin-
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go. de otra parte, quien para los fines y consecuencias de este 
contrato en lo adelante se denominará LA COMPAÑÍA.

CONSIDERANDO: Que la compañía Industria del Acero, 
C. por A., titular de la concesión de .explotación denominada 
"Mata Grande" para cobre y asociados (oro, plata,, molibde- 
r.ita), ha solicitado a la Dirección General de Minería la amplia 
ción del área que le ampara, de conformidad con las disposi 
ciones contenidas en los Arts. 28 y 83 de la Ley Mi'nera vigente 
número 4550, del 23 de septiembre del 1956;

CONSIDERANDO: Que esta solicitud de ampliación ta 
sido formalizada dando cumplimiento a las disposiciones de la 
W de la materia y los requisitos de procedimiento y pago de 
los impuestos fiscales;

CONSIDERANDO: Que la LA COMPAÑÍA Industria del 
Acerr, C. por A-, ha venido explotando la mina de cobre de 
Mata Grande con resultados positivos para el país y además 
utilizando dicho mineral como materia prima en la industria 
üe alambres y otros productos de origen dominicano, dando 
impulso e incremento al desarrollo industrial de la República 
Dominicana; ,

CONSIDERANDO: Que esta concesión minera fue otor 
gada mediante contrato suscrito entre EL ESTADO y LA COM 
PAÑÍA en fecha 4 de enero del 1963 aprobado por el Consejo 
de Estado mediante resolución N° 6167 publicada en la Gaceta 
Oficial N? 8733 del 26 de enero del mismo año;

CONSIDERANDO: Que el área nueva solicitada por LA 
COMPAÑÍA está jurídicamente libre por no estar en trámite, 
m haber sido otorgada dentro de dicha zona ningún permiso 
ri concesión de explotación que ocasione litis en el futuro;

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

Art. 1.—"EL ESTADO otorga a LA COMPAÑÍA el dere- 
cro de explotar los minerales de cobre y asociados (oro,, plata, 
molibdenita, etc), localizados en la concesión MATA GRANDE
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ubicada en el área de 67.203 hectáreas mineras, cuyos límites 
se indican a cointinuación:

Partiendo del Punto N"? 1, situado en el punto de partida
c de referencia) de la concesión vigente MATA GRANDE en el 
cruce del Río Bao con' carretera que va desde La Placeta hasta 
San José de las Matas, Provincia de Santiago, en el lugar de 
Aguas Calientes. Desde este punto se traza una l''nea recta con 
rumbo S169E, pasando por el punto "A" de la indicada conce- 
si f n hasta una distancia de 10 Kms. al final de la cual estará 
el punto N"? 2| Luego se traza otra línea recta, con rumbo S 
740 \y formando un ángulo de 909 con la anterior, hasta una 
distancia de 14.6 Kms. hasta encontrar el linsero Norte del Per 
nio de Exploración OPORTUNIDAD de la Compañía Qtiis- 
nueyana de Minerales, C. por A. Este lindero está sobre una 
linea recta trapada desde el vértice trigonométrico de la Loma 
Platieós, Municipio de San José de Las Matas, hasta el centro 
del poblado La Ciénaga, Provincia de La Vega. En este lindero 
estará el Punto N° 3.Luego se sigue dicho lindero, por su par 
te exterior con rumbo N 68"? "W hasta una distancia de 7 Kms. 
donde estará el Punto N9 4. Desde este punto se traza una línea 
recta con rumbo N 169 W, sobre el lindero de MATA GRANDE, 
hasta una distancia de 21.6 Kms. hasta encontrar el Punto C 
de MATA GRÍANDE donde estará el punto 5-

Luego se traza otra línea recta con rumbo W 74$ E, for 
mando con la anterior un ángulo de 90P y pasando por e] punto 
"D" de la ind cada concesión hasta una distancia de 22.9 Kms. 
dcnde encontrará el lindero sur del Permiso de Exploración 
MERCURIO -> 9 1. solicitado por la Compañía International Re- 
surcer Inc., nicho lindero es una l'nea trazada desde la inter 
sección del Rio Yaque del Norte, Provincia de Santiago, hasta 
el crqce del camino que va al Rubio, San José de las Matas, con 
el Río Mao, ep la parte Sur del recodo de "Bulla". En este cru 
ce de linderos estará el punto N9 6. Desde este punto se sigae 
el lindero de MERCURIO N? 1, con rumbo S 73^ E y hasta una 
distancia de k.3 Kms. donde estará el punto N9 7. Luego se 
traza- una resta con rumbo S 169 E y de 23.2 Kms. al final de 
¿a cual estará el punto N° 8. próximo al río Baiguaque. Final- 
píente se trapa una línea recta-con rumbo S 74? E, formando
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con la anterior un ángulo de 909 (hasta una distancia de 6.5 
Kms. hasta el punto N^ 2 de este p^no, cerrando así el perí- 
metio con una superficie total de 67.208 hectáreas mineras.

Art. 2.—Quedan vigentes todas las demás cláusulas del 
contrato de fecha 4 de enero del año 1963, aprobado y firmado 
entre el ESTADO y LA COMPAÑÍA.

Heclio en 4 originales di un mismo tenor y efecto, uno prra 
cada una de las partes, uno para el Poder Ejecutivo y uno para 
la Dirección General de Miner'a, en Santo Domingo, Distrito 
Nacicnal, Capital de la República Dominicana, a los treinta y 
jri (33) dias del mes de enero del año mil novecientos sesenta 
y nueve (1969).

' POR EL ESTADO DOMINICANO:

José A. Brea Peña, .

Secretario de Estado de Industria y 
Comercio.

POR LA COMPAÑÍA:

Eduardo de Castro, 

Prpsidente-Tesorero.

YO, DOCTOR WELLINGTON JOSÉ RAMOS MESSINA, 
Abogado, Notario Público de los del Distrito Nacional, CER- 
.TIFICO Y DOY FE: de que las firmas que aparecen escritas 
precedentemente, fueron puesta? en mi presencia y vol ufa 
namente por los señores JOSÉ A. BREA PEÑA y EDUARDO 
DE CASTRO, cuyas generales constan en e1 acto que antecede, 
a quienes doy fe de conocer, quienes me ho.n declarado actuar, 
e] primero, en su calidad de Apoderado del Estado Dominicano, 
y oí segundo en su calidad de Presidente de INDUSTRIA D3L 
ACERO, C. POR A., y que esas son las fiamas que ellos acos 
tumbran a usar en todos sus actos.
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Domini 
cana, a los treintiun (31) días de enero del año mil novecien 
tos sesentinueve (1969).

Céd

Ir. Wellington J. Ramos M.,
Notario Público. 

39084, Serie 31, Sello renovado.

RepúbUca Dominicana
F^CRETARIA DÉE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA

EXTRACTO

El señor Eduardo de Castro S. dominicano, mayor de ed.^.d, 
c:isado, industrial, domiciliado y residente en Santo Dcmin^o, 
acluondo a nombre v <>n representación de la compañía "Alam- 
b'-pc Domniicanofi, C. por A.", del domicilio social de esta c-'u- 
>'ad, en la Calle Ortega y Gacet N"? 36, med; ante solicitud for 
mulada el día 28 de enero del 1969, inscrita bajo el N9 38 en 
eJ Folie N° 1384969 de] Libro Registro Público de Solicituil-s, 
ha podido que se le otorsm, de conformidad con los términs 
de la Lev Mineira Viprente N9 4550 del 23 de septiembre cel 
1956 un permiso de exploración dc ncmiriado "ALDOM N^ 2" 
; ara ¡os mineralps de Cobro Oro. Plata, Hierro, Níquel, y Arc- 
c'ar'os, MoMhderio, Cobayo y Manganeso, Asociados sílice y 
fu?rzo, en las Hrovincias de La Ve^ra y Santiago con una .c u- 
lorf'cie de 54,3^5 hectárea= mineras, con los siguientes !"n-

Partiendo del Punte N9 1. en el priVa^o de Jumunuco. Fu- 
de Jaratjacca, >jn el ¿"entro ¿fl cT"f que va a Arenoso, 

del m :sirc. Munipipio \- i^nto a' Punto N^ 6 del Permiso d>* Fx- 
rJoración denominadc "Mercurio N9 2", solicitado por la Ii- 
ternational Resourcp? Desc1 ^ e?te punt^. se sisruo P! lindero de 
"Mtrcvusio N° 2 ', por su p?r'e extf-r : or v hacia el Este, ñor el 
horcie Sur de la carretera Jarabacoa-Jumunuco, hasta el Punto
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N9 1 de "Mercurio N9 2" en el centro del parque principal de 
Jarabacoa; junto a este punto estará el Punto N9 2, el cual 
a su vez estará sobra el lindero Oeste del Permiso de Explo 
ración denominado "La Ciega", solicitado por la Compaíra Mi 
nerales Industriales, C. por A. Luego se sigue este lindero, por 
su parte exterior, hacia el Noroeste, a lo largo del borde sep 
tentrional de la Carretera Jarabacoa-La Vega, hasta el, Punto 
N 9 1 de "La Ciega", el cual a su vez estará en la intersección 
d-3 dicha carretera con el camino al Aeropuerto de Buena Vis 
ta, jurto al Punto "N" de la Concesión "Quisqueya N9' 1" de 
la Falconbridge Dom;nicana: junto a estos puntos estará e1 
Punto N9 3 de "ALDOM N9 2". Luego se sigue el lindero de 
"Quisqueya N° 1", hacia el Noroeste y por su parte exter'or. 
pasando por el Punto "N" de dicha concesión, hasta el Punto "G" 
del Permiso "Mercurio N9 1" de la International Resources, en 
la intersección del Río Bao con el Yaque del Norte. En la orilla 
Sur del Río Bao de dicha intersección, estará el Punto N9 4. 
Luego se sigue el lindero de "Mercurio N9 1" por su parte ex- 
ter:or, el cual está sobre una línea recta con rumbo más,o me 
nos N 739 W y aproximadamente a 17.0 Kms. del punto ante- 
rinrmente descrito, estará el Punto N9 5, junto al punto N9 7 
d" la ampliación del área de "Mata Grande" de la Industria del 
Acere, C. por A., próximo al poblado de Eugenio Perdomo 
Municipio de San José de Las Matas. Este lindero está sobre 
uns. línea recta que va del Punto anteriormente descrito al 
Furto "H" de "Mercurio N9 1" en el cruce del Camino que vn 
de El Rubio, San Jcsé de Las Matas a La Chorrera, Municipio 
d Monción. con el Río Mao, en el lado Sur del Recodo de Bul!::: 
Luero se si?ue el iirdero de "Mata Grande", con rumbo S 169 
E y 23.2 Kms. hasta el Punto N9 8 de dicha "ampliación", junto 
aj c'jal estará el Punto N° 6, al Suroeste del Poblado de Rincón 
I.laño. Luego se continúa el lindero anteriormente indicado, con 
rui bo S 749 \V y más o menos 21.1 Kms. hasta encontrar el 
Punto N° 3 de la "ampliación", el cual a PU vez está sobre oí 
1-rr'ero norte del Permiso de Exploración "Oportunidad" de la 
Qviequeyana de Minerales, C. por A. próximo al poblado Rar- 
cJio de la Mina, junto a este punto estará el Punto N9 7- De< de 
este punto, se sigue ti lindero de "Oportunidad", por su parte 
exterior, el cual a su vez consiste en una línea recta con rum»
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bo sproxímado d 
+; cos al centro 
Provinciat de La 
c-irio N9 2", el c 
s'a de la Ciénaga 
'•ALDOM", a m 
FÍ<rn& el lindero 
r!or, hacia el No 
^rrtida en Jumu 
1 oficie dé- 54,32

NOTA: Se e 
o e concesión de 
rómpanla "Mitsu 
di"? en el plano c

El presente 
iriento de las di: 
? uñera, a fin de 
PP crean-con der 
f -rmularse por e 
t;irlo de Indus'ria 

"'•ni ae Minería de 
blicación según s 
r^ra publicada en 
del 1956, Santo 1) 
de mil noveciento

S 68? E que va de la cima de la Loma Pia 
la iglesia católica del poblado La Ciénaga, 

ega, hasta encontrar el Punto N? 5 de "Mer- 
1 se encuentra a su vez a 9.3 Kms. de la ig1 ?- 
Junto a este punto, estará el Punto N9 8 de 
o menos 6.0 Kms. del punto N? 7- Luego se 
)rte de "Mercurio N9 2," por su parte exte- 
sste hasta encontrar de nuevo el Punto de 
uco, cerrando as 1' el perímetro con una su- 
hectáreas mineras.

luye de eite perímetro el área de la solicitad 
Kplotación denominada "Baiguaque" de la 
ishi Metal Mining Co. Ltd.", la cual se in- 
"ALDOM N« 2" que se anexa.

xtracto de solicitud se publica en cump"i- 
osiciones del Art. 73 Párrafo II, de la Ley

ue surta efecto de citación para todos los q'ie
ho a oponerse a ella; la oposición deberá
rito y presentada ante la Secretaría dp Es-

Comercio, por medio de la Dirección Ger3-
ro de los 60 días hábiles siguientes a su p'i-
estipula en el Art. 87 de la referida Ley Mi- 
a Gaceta Oficial N° 8037 del 13 de Octubre

mingo a los días del mes de 
sesenta y nueve (1969).

PEDRO PABLO VILLANUEVA 
Director General de Minería

SECRETARÍA D 
DIRÉ

El señor ED 
de edad, casado,

República Dominicana
ESTADO DE INDU?TRI\ Y COMERCIO 

'ION GENERAL DE MINERÍA -
EXTRACTO

ARDO DE CASTRO S , donrmcar.o. rr.ayor 
ndustria!, domiciliado y residente en Santo
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Demingo, actuando a nombre y en representación de la Com 
pañía "ALAMBRES DOMINICANOS, C. por A." del domicilio 
social de esta ciudad, en la calle Ortega y Gasset Ñ? 36, me 
diante solicitud formulada el día 28 de enero de 1969, inscrita 
bajo el número 139, en el folio 139/69, del libro Registro Pú- 
bl'Vo de solicitudes, ha pedido que se le otorgue, de conformi 
dad con los términos de la Ley Minera vigente N9 4550 del 23 
de septiembre de 1956, un permiso de exploración denominado 
"ALDOM N9 3", para los minerales de cobre asociados, oro, 
pista y molibdeno en las Provincias de Santiago Rodríguez, La 
Tstrelleta y Santiago, con una superficie de 90,107 hectáreas 
ron los siguientes linderos:

"Partiendo del Punto N9 1, situado en el vértice Sur de 
confluencia de los ríos Guayubín y Aminilla, en línea diviscria 
entre las Provincias de Monte Cristy y Santiago Rodrigue?, 
junto al Punto "I" del Permiso de Exploración "MERCURIO 
N9 1" de la International Resources. Desde este Punto, se si 
gue el lindero de "MERCURIO N? 1", por su parte exterior, 
bacia el Sureste, consistente en una línea recta, hasta el Pun 
to "H" de dicho Permiso, en el cruce del camino que ya del 
Rabio, San José de las Matas, a la Chorrera, Municipio de Mon 
dón con el Río Mao, en el lado Sur del Recodo de Bulla; ahí 
estará el Punto N? 2. Luego se sigue el lindero de "MERCU 
RIO N9 1", por su parte exterior, que consiste en una línaa 
recta de más o menos S 73° E que va desde el Punto anterior 
a otro Punto situado en la orilla Sur del Río Bao en la con 
fluencia de este río con el Yaque del Norte; sobre esta línaa 
recta, al encontrar el Punto N^ 6 de la ampliación de área 
"MATA GRANDE" de la Industria del Acero, estará el Punto 
N° 3 £) una distancia de más o menos 183 Kms. del Punto an- 
tprior, al Sur del poblado de Vidal Pichardo y del río Suí, Mu 
nicipio de San José de las Matas. Luego se sigue el lindero de 
la ampliación "MATA GRANDE", con rumbo S 74<? \V hasta 
una distancia de 22.9 Kms., hasta el Punto N? 5 de dicha "Am 
pliación", junto a este Punto estará el Punto N9 4. Luego se 
s5gue con una línea recta con rumbo Suroeste y de más o me 
nos 2 Kms. hasta el Punto N9 4 de la solicitud de concesión 
de explotación para oro denominada "MAGUA", de los señores 
Rib Santamaría y Mario Ricardi, al Noroeste del Monte El Ru»
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bio y en la c 
ahí estará el 
lindero de "I 
hasta el Pun 
C.S Kms., en 
Manieipio de 
rá e! Punto > 
el Oeste, por 
solicitud de c 
"Toma", pro 
má? o menos 
7. Luego se s 
el Punto N' 
iwl poblado d 
a una distancia 
to NÍ» 8.

influencia del Arroyo Cabreja con el Río Magua; 
^unto N9 5 de "ALDOM N9 3". Luego se sigue el 
AGUA" hacia el Noreste y por su parte exterior, 

N9 3 de ésta, a una distancia de más o menos 
1 centro de la iglesia del poblado de Pananao, del 
3an José de Las Matas; junto a este punto esta- 
96. Luego se sigue el lindero de "MAGUA" hacia 

su parte exterior,- Hasta el Punto N9 2 de dicha 
ncesiún, en el centro de Ja iglesia del poblado de 
ncia de Santiago Rodríguez, a una distancia de 
9.0 Kms.; junto a este Punto estará el Punto N9 
gue el indicado lindero, hacia el Suroeste, hasta
de "MAGUA", situado en el centro de la iglesia 

3 "Coquí", Provincia de Santiago Rodríguez, y
de 9.6 Kms.; junto a este Punto estará el Pun-

Sé sigue 
exterior, hast 
la sima del M 
Punto N9 6 d 
Exploración 
P-wto. se traza 
contrar el Pu 
tTsección del 
cias Santiago 
estará el Pun 
-?ría con rum 
ca-ntra en el 
ahí estará el 
traza una lín 
monte 37 Km; 
]!a y Guayubi 
de 90,107 hect

1 lindero de "MAGUA" hacia el Sur, por su parte 
una distancia de más o menos 8.6 Kms. hasta 

nte Jicomé, donde estará el Punto N9 9, junto al 
"MAGUA", próximo al lindero del Permiso de 

L CACHEO", por fuera del mismo. Desde este 
una línea recta con rumbo Noroeste, hasta en- 

to N9 7 del Permiso "EL CACHEO", en la in- 
iio Mao con la línea divisoria entre las Provin- 

Rodríguez y La Estrelleta; junto a este Punto 
o N9 10- Desde este Punto, se traza una línea 
o Suroeste hasta el cruce de caminos que se en- 

poblado Río Limpio, Municipio de Restauración; 
Punto N9 11. Finalmente desde este Punto se 
a recta con rumbo Noroeste y de aproximada- 
, hasta el Punto de partida en los Ríos Amini- 

n, cerrando así el per'metro con una superficie 
reas mineras.

NOTA: S 
tur' de concesi 
la Mitsubishi 
del perímetro

excluye de este perímetro el área de la solici- 
n de explotación denominada "Cerro Guano" de 
etal Mining Co Ltd., la cual se indica en el plano 
ALDOM N9 3".
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El presente extracto se publica en cumplimiento de las dis- 
j- Aciones del Art. 73 S Párrafo II do la citada Ley Minera vi 
gente, a fin de que surta efecto de citación para todos los que 
S3 creen con derecho a oponerse a la solicitud contenida en el 
mismo.

La oposición deberá formularse por escrito y presentada 
por ante la Secretaría de Estado de Industria y Comercio den 
tro de los sesenta días hábiles siguientes a su publicación, se 
gún se estipula en el Art. 87 de la referida Ley Minera N$ 4550 
publicada en la Gaceta Oficial N? 8037 de fecha 13 de octubre 
df 1956.

Santo Doming'o, Distrito Nacional, a los tieinta y un (31) 
d'as del mes de enero del año mil novecientos sesenta y nueve 
(1969).

PEDRO PABLO VILLANUEVA, 
Director General de Minería.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE
La infrascrita/ ZAMIRA TELESFORA CLEDESTINA 

N.AUT MEDINA, dominicana, mayor de .edad, soltera, estu 
diante, provista de la Cédula' de Identificación Personal N9 
15448, Serie 12, sello hábil, domiciliada y residente en la casa 
X? 77 altos de la calle Arzobispo Nouel, de esta ciudad, HACE 
SABER: que de conformidad con lo establecido en el Artículo 
30 de la Ley N"? 659, de fecha 17 de julio de 1944, sobre Actos 
de! Estado Civil, ha sido autorizada por el Poder Ejecutivo a 
-v il :.7ar las publicaciones correspondientes y llenar los demás 
requisitos legales requeridos con fines de cambiar su nombre 
por el de ZAMIRA NAUT MEDINA.

En esta virtud, invita a las personas interesadas en hacer 
OPOSICIÓN sobre el particular, a formularla en el término de 
sesenta (60) días a contar de la fedha de este aviso.

ZAMIRA TELESFORA CLEDESTINA NAUT MEDINA.
Santo Domingo, D. N. 
15 de enero de 1969.
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SECRETAR 

ACTA N» 47.

República Dominicana 
A DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

JURAMENTACIÓN DE LOS SEÑORES LING FONG Y 
MIREYA CHONG DE FONG

En Santo 
pública Domin 
rnil noveciento 
mañana (10:00 
MÁXIMO SME 
asistido -del Of 
Secretario, los 
FONG, antes d 
comerciante el 
las Cédulas de 
Series Ira., 
N9 138, de esta 
ción dominican 
creto N9 3100, 
de diciembre d 
indicado he pro 
esposos, LING 
de naturalizad 
fid es a la Repíbl 
las leyes domic

Domingo, Distrito Nacional, Capital" de la Re 
cana, hoy día 20 del mes de diciembre del año

sesenta y ocho (1968), siendo las diez de la
am.), .compareció ante mí, DR. FEDERICO 

iTER, Secretario de Estado de Interior y Policía, 
cial Mayor, quien actuará para estos fines como 
;sposos LING FONG Y MIREYA CHONG DE 
í nacionalidad china, mayores de edad, casados, 
primero y estudiante la segunda, portadores de

Identificación Personal Nos. 70492 y 115758, 
domiciliados y residentes en la Avenida Duarte 

ciudad, quienes solicitaron carta de naturaliza- 
, la cual les fue concedida por medio del De- 
expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 13 

s 1968, y en cumplimiento del Decreto arriba 
cedido a entregar como al efecto entrego a los 

I 'ONG Y MIREYA CHONG DE FONG, su carta 
n, previo juramento prestado ante mí, de ser

lea y de respetar y cumplir la Constitución y 
canas.

En, fe de 1 
junto conmigo 
Ling Fong y

cual se levanta la presente Acta que firman 
1 Secretario que certifica y da fe, y los esposos 

•a Chong de Fong.Mrey;

DR FEDERICÍ 
Secretario de

LING FONG

MÁXIMO SMESTER, 
Estado de Interior y 
Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA,
Oficial Mayor en funciones de

Secretario.

MIREYA CHONG DE FONG
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República Dominicana
GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE DUARTB 

Acta Núm. 49.—
Juramentación del Señor Jesús López y Ló 
pez, antes de nacionalidad española.

En la ciudad y Municipio de San Francisco de Macoríg, a 
los once (11) días del mes de Diciembre del año mil novecien 
tos sesentiociho (1968), siendo las diez horas de la mañana, 
compareció ante Nos, Juana Castellanos de Guerrero, Gober 
nadora Civil de la Provincia Duarte, asistida del Secretario de 
la Gobernación, Pelegrín Castillo Gautreaux, el Señor Jesús Ló 
pez y López, de nacionalidad originaria española, mayor de 
'edad, soHero, chófer de Camión, portador de la cédula .personal 
de identidad Número 1155, serie 81, domiciliado y residente en 
la calis "Alvarez" N9 42, d.n Municipio de Pimentel, Provincia 
"Duarte", quien ha solicitado ante el Superior Gobierno Carta 
de nacionalidad dominicana (naturalización) la cual carta le 
fue concedida por medio del Decreto N? 2994, de fecha 14 de 
Noviembre de 1968, y en cumplimiento de los artículos 85 y 
117, transitorio, de la Ley N? 1683, sobre Naturalización, y de 
acuerdo al artículo 2 del Decreto arriba citado, he procedido a 
entregar, como al efecto he entregado, al Señor Jesús López y 
López, la Carta de Naturalización, previo juramento prestado 
ante m' en mi' calidad de Representante del Ejecutivo en la 
Provincia Duarte a ser fiel a la República y respetar en te do 
momento la Constitución y las Leyes dominicanas como corres 
pondo a todo buen ciudadano.

En fe de todo lo cual se levanta la presente acta que fir 
man junto conmigo el Secretario que Certifica y da fe y el 
señor Jesú López y López.

JUANA CASTELLANOS DE GUERRERO, 
Gobernadora Civil Provincial.

PELEGRÍN CASTILLO G., 
Secretario.

JESÚS LÓPEZ Y LÓPEZ
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AVIÉ O SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

En cumplimiento 
tos del Estado C 
modificaciones, 
Poder Ejecutivo 
Sr. Carlos Ramcn 
¿o, empleado pr 
r"e la caile Marc 
tiíto Nacional, 
3*991 Serie Irs 
r 'respondiente 
Vásquez, que es 
c'es de su vida p

de las disposiciones de la Ley Sobre Ac- 
ivil N" 659, de fecha 17 de Julio de 1944 y s¿3 
se hace saber: que por instancia elevada al 
por via de la Junta Central Electoral per el 

Vásquez, dominicano, mayor de edad, casa- 
vado, domiciliado y residente en la casa N9 Í5, 
,s Adón, en la ciudad de Santo Domingo, Dis- 

l ortador de 3a cédula personal de identidad JT? 
sello renovado, solicita la autorización leí:a! 

para cambiar de nombre por el de Carlos Juan 
el que ha usado siempre en todas las activica- 
liblica y privada en que ha participado.

fechaQue en 
Jr.rta Central E 
quez a realizar 
adelante su nom

Que en con; 
f ue crean tener 
"es en el térmi 
de la publicación

7 de Febrero de 1969 por oficio N9 327 de la 
ectoral se autorizó al Sr. Carlos Ramón V; s- 
los procedimientos legales a fin de que en lo 
re sea el de Carlos Juan Vásquez.

ecuencia, se invita y requiere a las persoras 
intereses contrarios a formular sus oposic!o- 
o de sesenta (60) d'as, a partir de la fecha 
del presente aviso.

Panto Domingo,
Carlos Ramón Vásquez. 

10 de febrero de 1969.

SECRETARIA 
JÚRAME:

ACTA NUM. 46.

En Santo D 
blica Dominicana

República Dominicana 
DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

TACION DEL SEÑ'OR LEÓN KOPEL 
GIZUNTERMAN.

mingo, Distrito Nacional, Capital de la Re*->ú- 
hoy día 18 de diciembre del año mil nove-
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cientos sesenta y odho (1968), siendo las diez de la mañáüa 
(10:00 a.m.), compareció ante mí, DR. FEDERICO MÁXIMO 
SMESTER, Secretario de Estado de Interior y Policía, asistido 
del Oficial Mayor, quien actuará para estos fines como Secre 
tario, el señor LEÓN KOPEL.GIZUNTERMAN, antes de na 
cionalidad cubana, mayor de edad, soltero, estudiante, porta 
dor de la Cédula 'de Identificación Personal N? 151095, Serie 
Ira., domiciliado y resident3 en la calle Hermanos Deligne N9 
16. Apt. N° 6, de esta ciudad, quien solicitó carta de.naturali 
zación dominicana la cual le fue concedida por medio del De 
creto N9 3130, expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 13 de 
diciembre del año en curso, y en cumplimiento del Decreto arri 
ha indicado he procedido a entregar como al efecto entrego al 
señor LEÓN KOPEL GIZUNTERMAN, su carta de naturali 
zación, previo juramento prestado ante mí, de ser fiel a la Re 
pública y de respetar y cumplir la Constitución y las leyes do 
minicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
León Kopel Gizunterman.

DR. FEDERICO MÁXIMO SMESTER,
Secretario de Estado de Interior y

Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA,
Oficial Mayor en funciones de

Secretario.
LEÓN KOPEL GIZUNTERMAN.

República Dominicana
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

"AÑO DE LA EDUCACIÓN" 
ACTA NO 49.—

JURAMENTACIÓN DEL SEÑOR INOCENTE NOTO 
CALLAHAN,

: En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Bi-
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pública Domini ana, hoy día 5 de febrero del año mil nove 
cientos sesenta y nueve (1969), siendo las diez de la mañana 
(10-00 a.m.), cohpareció ante mi, JOAQUÍN ABRAHAM MÉN 
DEZ LARA, General de Brigada, E. N., Secretario de Estado 
de Interior y Policía, asistido del Oficial Mayor, quien actuará 
para estos fines como Secretario, el señor INOCENTE NOTO 
CALLAHAN, a ites de nacionalidad cubana, mayor de edad, ca 
sado, empleado 
ción Personal 1S 
la calle Dr. Bá
de naturalización dominicana la cual le fue concedida por me 
dio del Decreto 
fecha 24 de ene

naturalización,
a la República ; 
yes dominicana

comercial, portador de la Cédula de Identifica- 
126150, Serie Ira., domiciliado y residente en 
N° 10-A de esta ciudad, quien solicitó carta

N9 3271, expedido por el Poder Ejecutivo en 
•o del año en curso, y en cumplimiento del De 

creto arriba in iicado he procedido a entregar como al efecto 
entrego al seño:- INOCENTE NOTO CALLARAN, su carta de

previo juramento prestado ante mí, de ser fiel
de respetar y cumplir la Constitución y las le-

En fe de 1 
junto conmigo 
Inocente Noto (

JOAQUÍN ABI
General

Secretario de Es

» cual se levanta la presente Acta, que firman 
?1 Secretario que certifica y da fe, y el señor 
]¡allahan.

AHAM MÉNDEZ LARA, 
de Brigada, E. N. 
tadode Interior y Policía

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA,
Oficial Mayor en funciones de

Secretario.

: NOCENTE NOTO CALLAHAN
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Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, Febrero 24, 1969.

SUMARIO :

Actos del Poder Ejecutivo.

Dec. N9 3321, que nombra al Dr. Armando Sosa Leyba, 
Consejero de la Embajada de la República en Colombia.—Dec. 
N° 3322, que nombra al Sr. Francisco J. Subero, Consejero de 
la Representación de la República ante la OEA.—Dec. N? 3323, 
que nombra al Dr. Dariílb Llibre Ortíz, Vicecónsul de la Repú 
blica en New Heaven, Conneeticut, E.U de A.—Dec. N' 3324, 
que concede a los profesores Alfredo Zabulón Díaz, Luz del

1 (Pasa a la Página 2)

Imprenta J. R. Vda. García Succsorcf, 
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicas»,



Consuelo Nina de Peña, Enedina Fuello Vda. de León y Don 
Pablo Barin is, la condecoración de la Orden Heráldica de Cris- 
:óbal Colón.-Dec. N? 3325, que nombra al Tte. Coronel Piloto 
Euclides Anancio Hernández J., F.A.D., Juez del Consejo de 
Guerra de í .pelación de las Fuerzas Armadas.—Dec. N9 3326, 
eme nombra al Alférez de Fragata Abogado Dr. Ceferino A. 
F. V. Díaz I onilla, M. de G., Juez del Consejo de Guerra de Ira. 
Instancia de la Marina de Guerra.—Dec. N? 3327, que asciende 
al Dr. Marco A- De Peña, a Ministro Plenipotenciario de nues 
tra Embajada en Washington, E.U de A.—Dec. N9 3328, que 
jiombra al Sr. Serge D'Rovencourt, Cónsul Honorario de la Re 
pública en í onolulú, Hawai.—Dec. N? 3329, que concede al Sr. 
Jorge Mart'jiez Thedy, la condecoración de la Orden Heráldi 
ca de Cristóbal Colón.—Dec. N? 3330, que nombra al Sr. Salva 
dor R. Aybí r Castellanos, Agregado Comercial Honorífico de 
la Embajadí de la República en Venezuela.—Dec. N9 3331, que 
nombra a le Sra. Caperuza Díaz de Almonte, Vicecónsul de 
la República en Philadelpttiia, E.U. de A—Dec. N"? 3332, que 
nombra al I r. Fabio Herrera R., Representante de la Repúbli 
ca Dominica] la ante la Conferencia de las Naciones Unidas so 
bre el Aceite de Oliva.—Dec. ¡N° 3333, que concede Exequátur
al Sr. Franz G. Xavier N. para ejercer como Cónsul General
de la Confec eración Suiza en Santo Domingo.—Dec. N9 33C i, 
que nombra a la Lie. E. de Windt S. Contralor y Auditor de la 
CORDE.—Djc. N9 3335, que nombra al Dr. Juan M- Contín 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en la República Federal de Alemania.—Dec. 3336, que nombra 
al Secretario! de Estado de Industria y Comercio, Control de 
Precios del Petróleo, Gasolina y demás derivados del petró 
leo.—Dec. Nj 3337, que concede jubilación con pensión del Es 
tado al Dr. Julio César de Peña.—Dec. N9 3338, que nombra 
al Dr. Manual B. Díaz FranjuT, Consejero del Departamento de 
Asuntos Económicos de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores.—pee. N<? 3339, que nombra a la Dra- Rafaela Mu 
ñoz B., Agregada Comercial en el Consulado de la República en
Chicago, E.t
A. Ncboa Carnes, Secretario de Tercera Clase de la Embajada
cíe la Repúb1

de A.—Dec. N9 3340, que nombra al Sr. José

ca en Canadá.—Dec. N? 3341, que nombra al Dr.
Eduardo A. (Jarcia Vásquez, Embajador Extraordinario y Ple-

(Pasa a la Página 3).



nípotenciario de la República en Colombia.—Dec. N° 3342, qué 
nombra a los Sres. Octavio R. Cáceres Michel y Manuel Batlle 
Viñas, Secretarios de Ira. Clase de las Embajadas de la Repú 
blica en Guatemala y Nicaragua, respectivamente.—Dec. N9 
3343, que nombra al Ing. Virgilio Pérez Bernal, Miembro de la 
Comisión de Comercio Exterior adscrita a la Secretaría de Es 
tado de Relaciones Exteriores.—Dee. N9 3344, que nombra al 
Sr. Luis Dhimes Pablo, Director General de Correos y Teleco 
municaciones; al Sr. Carlos E. Linares, Director General de 
Aprovisionamiento del Gobierno y al Dr. Rafael T. Alba Ayu 
dante Civil del Presidente de la República.—Dec. N9 3345, que 
nombra varios oficiales como Jueces de los Tribunales de Jus 
ticia Policial.—Dec. N9 3346, que nombra al Tte. Coronel Cao- 
uabo Jaquez Olivero, E. N., Juez del Consejo cía Guerra de Ira. 
Instancia del Ejército Nacional-—Dec. N9 3347, que aprueba el 
Reglamento General de Tarifas del Aeropuerto Internacional 
de las Américas.

Documentos Judiciales

Autos del Juez de la Ira. Cámara Penal del Juzgado de 
3ra. Instancia del Distrito Nacional.—Auto del Juez de Ira. 
Instancia del Distrito Judicial de Salcedo.—Auto del Juez de 
Ira. Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez. 
—Autos del Juez de la 2da. Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Ira. Instancia del Distrito Nacional.—Auto del Juez de Ira. Ins- 
T^ncia del Distrito Judicial de La Romana.—Auto del Juez de 
Ira. Instancia del Distrito Judicial ce El Seybo.—Avisos de Re 
querimientos del Tribunal de Tierras.

Documentos Diversos

Acta de Juramentación de la Srta. María A. Tato Díaz._ 
Aviso so^ro Rezagos.
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Dirt éter-Administrador: Dr. J. Ricardo Ricourt 

x>nsultor Jurídico d«! Pod«r EjecutÍTo

Año XG. Santo omingo de Guzmán, R, D. Febrero 24; 1969. N1? 9126.

Decreto N? 332 
de

que nombra al Dr. Aimando Sosa Leyba, Consejero 
Embajada á'e la República en Colombia.

P« «.dente
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana.

NUMERO 332

En virtud 
55 de Ja Cons'

ÚNICO.— 
Consejero de 1

de las atribuciones que me confiere el artículo 
;ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

1 Doctor Armando Sosa Leyba queda nombrado 
Embajada de la República en Colombia.

DADO en 
Capital de la I 
febrero del añc 
la Independencia

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacior.-1.!, 
epública Dominicana, a los seis días del mes de 
mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 

y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3322, que nombra al Sr. Francisco J. Subero, Consejero 
la Representación de la Repúb.ica ante la OEA.

} JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3322
En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constituciónde la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO: El señor Francisco J. Subero queda designado Mi 
nistro Consejero de la Representación de la República ante la 
Organización de Estados Americanos (OEA).

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes 
de febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 
de la "Independencia y 106° de la Restauración. ,

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N? 3323, que nombra al Dr. Danilo L'ibre Ortiz, Vicecónsul 
de la República «n New Heaven, Conecticut, E.U. de A.

JOAQUTN BALAGÜER 
Presidente de la República Domtósan*

NUMERO 3323

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5o de la Constitución de la Repúb'ica, dicto ?1 siguiente

DECRETO: -

ÚNICO.—El Dr. Danilo Llíbre Ortiz queda designado Vi- 
eecónsu'1 de la República en New Heaven, Connscticut Estados 
Unidos de América, con sueldo simbólico de RD$1.0,0 mensual.
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en ar
Capital de la Rep 
de febrero del año 
de la Independenci

to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
blica Dominicana, a los seis días del mes 
mil novecientos sesenta y nueve, años 125° 
i y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3324, que
Luz cfcl Consuelo Nin

Pab'. Barinaj, 'a ce

conceda a los profesores A'fredo Zabulón Díaz, 
a de Peñ-j, Enedina Pusl'o Vda. de León y Den 
ndtcoraclón de la Orden Heráldica de Cristóbal 

Colón.

Preside ifr
JOAQUÍN BALAGUER 

e de la República Dominicana

NUMERO 3324
CONSIDERAN 

res Alfredo Zabulón 
dina Fuello Vda. de

ANDO los altos merecimientos de los profeso- 
Díaz, Luz del Consuelo Nina de Peña, Ene- 
León y Don Pablo Barinas;

VISTA la Ley

OÍDO el paree 
Cristóbal Colón;

V? 1352, de fecha 3 de febrero de 193.9; y 
r del Consejo de la Orden Heráldica de

En Virtud de 1 
55 de la Constitució i

s atribuciones que me confiere el art'culo 
de la República, dicto el siguiente

ARTICULO 
do Z?bul-'n Dia?, Lu 
lio Vf'a. de Le-'n v 
Orden B>ráldica df

DADO en ««r-t 
Cíi'-i'a] rl e Ta Rc^úl 
i,> febrero del nñc r

DECRETO :

ICO.—Se concede a los profesores Alfre- 
i ¿el C' nsueJo Nina de Peña, Enedina Pue- 
Dor. Pa'^o Barinas, la condecoración de !a 
CT :s*óbal Co'ón, en el grado de Caballero.

^min^o de Guzmán. Distrito Nacional, 
Mea Dominicana, a ^s seip días del mes 
il novecientos sesenta y nueve, años 12'5r 

v 10G9 de >a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N"? 3325, que nombra al Tte. Coronel Pi'oto Euclides Amando 
Hernández J., F.A.D., Juez del Consejo á'e Guerra de Apelación, de las

Fuerzas Armadas.

JOAQUÍN BALAGUE* 
Frtsfafents d« la

NUMERO 3325
VISTA la Ley N° 42, que crea un Consejo de Guerra de 

Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción na 
cional, y un Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Ar 
madas, de fecha 5 de noviembre de 1965;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ARTICULO ÚNICO.—El Teniente Coronel Piloto Euclides 

Amando Hernández Javier, FAD, queda nombrado Juez,del 
Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en 
sustitución del Teniente Coronel Técnico Milton Porfirio Su- 
berví Moran, FAD.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes 
dp febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3326, que nombra al Alférez de Fragata Abogado Dr. Cefe-
riivj A F. V. TMíz B<^ir Ui, M. de G-, Juez del Consejo de Guerra á>

Ira. Instancia de la Marina de Guerra.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente d« la República Dominicana

VWTERO 3326

VISTA la Ley N9 3483, que crea el Código de Justicia de 
las Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953 i



GACETA OFICIAL

VISTA la L 

VISTA la L

En ejercicio 
55 de la Constit

ey N9 345, ae fecha 29 de julio de 1964; 

ey N? 320, de fecha 14 de junio de 1968.

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1.—El , 
tin Francisco V: 
Juez del Consejo 
de Guerra, en s 
Miguel Román

Uférez de Fragata Abogado Dr. Ceferino Agus- 
ente Díaz BomTa, M. de G., queda nombrado 
de Guerra de Primera Instancia de la Marina 
:stituci''n del Alférez de Navio Abogado Dr. 

Coronado, M. de G.

Art. 2.—El i 
M. de G., queda 
mera Instancia JV: 
Nacional, en sus 
Ceferino Agustín

Uférez de Fragata Leovigildo Dionicio Garda, 
cmbrado Juez del Consejo de Guerra de Pri- 
ixto de las Fuerzas Armadas y de la Polic'a 
itución del Alférez de Fragata Abogado Dr. 
Francisco Vicente Díaz Bonilla, M. de G.

DADO en Sí 
Capital de la Reiública 
de febrero del aña 
de la Independe»

nto Dcmingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a !os seis días del rr r s 

mil novecientos sesenta y nueve, años 125? 
ia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3327, 
Pier, ;poíeneiarlo

Presid 

NUMERO 3327

ie ascisnde al Dr. Marco A. De Peña, a Minis ••> 
i nuestra J'.mbajada en Washington, E.U. de A.

JOAQUÍN" BALAGUER 
>nte de Ja República Dominicana

En ejercicio d 
55 de la

e las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente
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D E C R E T'O :

ARTICULO ÚNICO.—El Doctor Marco A. De'Peña, Mi 
nistro Consejero, queda ascendido a Ministro Plenipotenciario 
de nueíra Embajada en Washington, Estados Unidos de Amé 
rica.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes 
de febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 
de la Independencia y 1061? de la Restauración.

- . JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto -N"? 3328, que nombra al Sr. Scrge D'Rovencourt, Cónsuí Horo- 
rario de la RepúcTica en Honolulú, Hawai.

JOAWUW BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3328

En ejercicio de las atribuciones que me confiere él artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El señor Serge D'Rovencourt queda designado 
como Cónsul Honorario de la República en Honolulú, Hawai.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 125? de 
la Independencia y 1069 <je la Restauración,

JOAQUÍN BAfcAGUEB
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Decreto N9 3329, que 
ración—de

concede al Sr. Jorge Martínez Thedy, la condeco- 
.3. Orden Herá'dica de Cristóbal Colón.

Pvocidént*
JOAQUÍN BALAGUER

d« la República Dominicana

NUMERO 3329
CONSIDERAR 

Martínez Thédy, 
del Uruguay;

VISTA la Leyj
OÍDO el parejí 

Cristóbal Colón;
En virtud de 

55 de la Constituci

DO los altos merecimientos del señor Jorge 
l|mbajador Extraordinario y Plenipotenciario

1352 de fecha 3 de febrero de 1939; y 
cer del Consejo de la Orden Heráldica de

.as atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ARTICULO 
Thé'iy, Embajador 
guay, la cohdecorai 
Ion, en el grado de

.—Se concede al señor Jorge Martínez 
Extraordinario y Plenipotenciario del Uru- 

cjión de la Orden Heráldica de Cristóbal Co- 
Gran Cruz Placa de Plata.

SarítoDADO en 
Capital de la Repú 
de Febrero del año 
de la Independenci

Domingo de Gtizmán, Distrito Nacional, 
¡blica Dominicana, •& los once d'as del mes 
mil novecientos sesenta y nueve, años 125' 

y 1069 de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3330, qu 
Agregado Comercial

nombra al Sr. Salvador R. Aybar CastaPanos, 
Honorífica de 'a Embajada de la República en 

Venezuela.

BALAGüEft 
Pw*id«Bt« ¿e te República Pomintam»

NUMERO 3330
En ejercicio de 

65 de la Constituci
las atribuciones que me confiere el artículo 

¡n de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ÚNICO.—El señor Salvador R. Aybar Castellanos queda 
nombrado Agregado Comercial Honorífico a la Embajada de la 
República en Venezuela.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once d as del mes 
¿c febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N<? 3331; que nombra a la Sra. Caperuza Díaz de Almonte, Vi- 
cícónsul de !a República en Philaáelphia, E.U. de A.

JOAQUÍN BALAGUER
* te República Dominicana

NUMERO 3331

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E'T O :

ÚNICO: La señora Caperuza Díaz de Almonte queda de- 
si"nada Vicecónsul de la República en Philadelphia, Estados 
Unidos de América.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once d'as del mes 
de febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 125° 
de la Independencia y 1069 de Ja Restauración.

' . JOAQUÍN BALAGUEH
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Decreto N? 3332, q 
de I- República Dom

nombra al Dr. Fabio Herrera R-, Representarte 
nicana ante la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Aceite de Oliva

Preaic «ts
JOAQUÍN BALAGUEB

d* la República Ekroainicana

NUMERO 3332
En ejercicio i 

55 de la Constitu

ÚNICO.—El 
de la Delegación 
Europea de la Oí 
nado como Repr< 
Conferencia de la 
que se celebrará 
nebra. Suiza, el 3

e las atribuciones que me confiere el artículo 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Dr- Fabio Herrera Roa, Ministro Consejero 
'ermanente de la República ante la Oficina

U y la OÍT en Ginebra, Suiza, queda desig- 
ntant? de li República Dominicana ante la 
Naciones Unidas sobre el Aceite de Oliva,

n el Palacio de las Naciones Unidas, en Gi-
le marzo de 1969.

DADO en Sa 
Capital de la 
de febrero del añc 
de la Independencia

Reí ública
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Dominicana, a los once d-'as del mes 
mil novecientos s?~enta y nueve, ailos 125° 

y 1069 de la Restauracirn.
JOAQUÍN BALAGUER

Dec-etc N? 3533, qu< 
ejer<vr como Cóns

concirdc Exequátur a1 Sr. Franz G. Xa\-ier N. par 
1 General de la Confederación Suiza en Santo 

Domingo.

JOAQUÍN HALAGUEN 
Presid<nte de la República Dominicaria

NUMERO 3333

En ejercicio c 
55 de la Constitu

las atribuciones que me confiere el artículo 
ón de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ÚNICO.—Se concede al señor Franz Gastón Xavier Naes- 
cíher, para que pueda ejercer las funciones de Cónsul General 
de la Confederación .Suiza en Santo Domingo, con jurisdicción 
en todo el territorio de la República.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once d as del mes 
de febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 125° 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decr- lo N° S334, que nombra a !a Lie. Luisa E. de Windt S. Contra c r 
y Auditor de la CORDE.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3334

VISTO el artículo 32 d^ la Ley N? 289, de fecha 30 de ju 
nio de 1966;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—La Lie. Luisa Elicia de Windt Silberberg queda 
nom' rada Contraer y Auditor de la Corporación Dominicana 
d.p Errmresas Fs'atalés. en su'stitucii'n del Lie. Aríbal Meló Pi- 
r>"'*a. ,

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
<"a^it 3 l de la República Dominicana, a los once d'as del mes 
<-'- f ' vero del año rrrl novecientos sesenta y nueve,' años 125" 
1*2 'a In^cpenfencia y 1089 de 'a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N<? 3336, que 
y Plc^ipo:er

;ombra al Dr. Juan M. Contín Embajador Extra- 
iario de la Repúb ica en la República Federal cíe 

Alemania.

jPresidei ;t*
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominigan*

NUMERO 3335

En ejer-chio de 
55 de la Constitución

las atribuciones que me confiere el artículo 
cíe la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ARTICULO 
designado Embajad- 
República en la Rer

ICO.—Ei doctor Juan María Cont.n queda 
r Extraordinario y Plenipotenciario de la 

ica Federal de Alemania.ÍUD

DADO fin Sant 
Capital de la Repúb 
Febrero del año mil 
la Independencia y 1

) Dcmir-so de Guzmán, Distrito Nacional. 
.ca Dominicana, a los trece días del mes de 
novecientos sesenta y nueve, años 125° de 
069 déla Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto \~<? SS35, c^s 
Comercio. Corírc' de

Presfóent

NUMERO ?336
En pjercicio ríe • 

lo 55 de la Crr^tituc

cmbra el Secretario de Estado de Industria y 
recics reí Petróleo, Gasolina y demás derivados 

del petróleo.

O\oriN BALAGUER 
de la República Dominicana

Art. ].—El Ser-r 
'••j'-da nombrac1 " 
f'er.:ás derivados del

¡s atribuciones que me confiere el artíeu- 
ón c'e la RppúbMca, dicto el siguiente
DECRETO:
'ario de Estado de Industria y Comercio 

Con tro! de Precios de Petróleo, Gasolina y 
etró'eo.
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Art. 2.—Queda derogado el Decreto N9 322, de fecha 20 
de noviembre de 1965.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de Ja República Dominicana, a los trece días del mes de 
Febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 125° de 
la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

I

Decreto N^- 8337, que concede jubilación con pensión del Estado al Dr.
Julio César de Peña.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana"

NUMERO 3387

VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, dp fecha 31 de julio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de ciento noventa y ocho pesos oro 
(RD$198.00) mensuales, al Dr. Julio César de Peña.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
P<?ns : cTcS v Ju1 ilac:ones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito t Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes de 
febr'-o del mil novecientos sesenta y nueve, años 125° de la 

ercií» y 1069 <?e 'a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N° 33C8, ¡[u? nombra al Dr. Manuel B. Díaz Franjul, Consejero 
üt Asuntos Económicos o'e la Secretaría de Estado 

de Relaciones Exteriores.

Pres 

NUMERO 3338

En virtud d 
55 de la 'Constit

ÚNICO.—El 
^a designado Co 
micos de la Cecr

DADO en S 
Capí ?1 '!e la Re; 
íebre~o. del año 
ia Independencia

y» .V339, n 
«^. c - ti

Pre~i

r.0v.r o,.c p

ÚNICO.— La

JOAQUÍN BALAGUER 
Jente de la República Dominicana

las atribuciones que me confiere el artículo 
cien de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Doctcr Manuel Bernardo Díaz Franjul que- 
«ejero e1 -?] Departamento de Asuntos Econó- 
aria de Estado de Rela?iones Exteriores.

n*o D:i?ipfc de Guzmán, Distrito Nacional, 
^'ca Dominicana, a los 17 días del mes de

i : ! r.:vecier.tos sesenta y nueve, años 12o9 de 
1089 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

c rcrvna ?. "a Dra. Rafa-la Muñoz B.,
s';'--/, r>- la Rcpúb ir-a en Chicago, E.U. de A-

JOAQUÍN BALAGUER 
;nte c!e la República Dominicana

H-; C' + riK"f.orp? -jue me confiere el art'culo 
•'r •> 'a "e-'ú'-'ica, dicto el siguiente

DECRETO : 
)octcra Rafaela Muñoz B., queda nombrada
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Agregada Comercial en el Consulado de la República <>n Chi 
cago, Estados Unidos de América.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de febrero, del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 2\T|3 3340, que nombra a' Sr. José A. Noboa Carnes, Secretario 
cíe Tercera Clase de la Embajada de la República en Canadá.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de -la República Dominicana

NUMERO 3340
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ÚNICO.—El señor José Aníbal Ncboa Carnes queda nom 
brado Secretario de Tercera Clase de la Embajada de la Repú 
blica en Canadá.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
125? de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto NV 3841, que nombra al Dr. Eduardo A. García Vazqupz) Err,- 
oajadov Extj aordinario y Plenipotenciario de la República en Colombin

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3341
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO :

ARTICULÓ ÚNICO.—El doctor Eduardo Antonio García 
Vásquez queda designado Embajador Extraordinario y Pleni 
potenciario de la República en Colombia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital Jde la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
125° de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N& 3342, que nombra a los Sres. Octavio K. Cáceres Michel y 
Viñas, Secretarios de Ira. Clase de las EmbajaíSas de 

.a Ktpúblíca I en Guatemala y Nicaragua, respectivamente.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3342

En ejercicio pe las aíribucicnes que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1.—El señor Octavio Ramón Cáceres Michei, queda 
designado Secretario de Ira. Clase de la Embajada d<_> la Re 
pública en Guatemala.

Arí. 2.—El sbñor Manuel Batlle Viñas, queda designado 
Secretario' de Ira.j Clase de la Embajada de la República en 
Nicaragua.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
:23? de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALA'GUER
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Decreto N° 33<v3, que .nombra al Ing. Virgilio féíez Bernal, Miembro 
de la ComisióT de Comercio Exterior adscrita a !a Secretaria de 

de Relaciones Exteriores.

JOAQUiN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3343
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 

lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El Ing. Virgilio Pérez Bernal, queda designado 
Miembro de la Comisión de Comercio Exterior adscrita a la Se- 
cretar.'o de Estado de Relaciones Exteriores.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de Febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
125" de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

DeeroU. N<? í^44, que nombra al Sr. Luis Dhimes Pablo, Directo.- Ge 
nera' cíe Corrp.i" y Telecomunicaciones; al Sr. Carlos E. Linares, Director 
General de Aprovisionaniirito del ^Gobierno y al Dr. Rafael T. A/'ba 

Ayudante Civil del Presidente de la República.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3344

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 
Art. 1.—El Dr. Luis -Dlhímes Pablo queda nombrado Di-
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rector General 
ción del Dr. Vi<

Arí. 2.—E 
Director Gener. 
tución del Dr.

Art. 3.—E: 
dante Cavil del 
señor Garlos E

DADO en 
Capital ̂ de la R 
mes de Febrero 
1259 de la Inde

de Correos y Telecomunicaciones, en sustitu- 
or Hidalgo Justo.
señor Carlos Eligió Linares queda nombrado 

de Aprovisionamiento del Gobierno, en susti- 
uis Dhimes Pablo.

Dr. Rafael Tobías Alba queda nombrado Ayu- 
Presidente de la República, en sustitución del 
gio Linares.

ianto Domingo 3e Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los diecinueve días del 

del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
endencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? ií>45,

Preí

ue nombra varíes oficiales como Jueces de los Tri 
bunales de Justicia Policial.

JOAQUÍN BALAGUER 
jiient" de la República Dominicana

NUMERO 3345

VISTA la 
la Policía Nació:

En ejercicio 
lo 55 de Ta Constl

|y Np 285,'que crea el Código de Justicia de
.1, de fetfha 29 de junio de 1966.

e las atribuciones que me confiere el artícu- 
:ución de Ja República, dicto el siguiente

Art. 1.—El 
P. N., queda 
mera Instancia dc| 
mingo, en sustituí 
ciano de los Santoi

DECRETO:

iayof Dr. Rubén Arturo Núñez Fernánde1?;, 
nomlbrado Juez Presidente del Tribunal de Pri- 

Justicia Policial, con asiento en Santo Do- 
:ión del Mayor Dr- Francisco Gerónimo Grs- 
' P. N.
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Art. 2.—El Primer Teniente Dr. Ángel Salvador Ovando 
Gerardo, P. N., queda nombrado Primer Sustituto del Juez 
Presidente del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Po 
licial, con asiento en Santo Domingo, en sustitución del Mayor 
Dr. Rubén Arturo Núñez Fernández, P. N.

Art. 3.—El Capitán Miiruel Ángel Delmonte González, P. 
N., queda nombrado Juez del Tribunal de Primera Instancia oe 
Justicia Policial, con asiento en Santo Domingo, en sustitución 
del Capitán Anselmo Acosta Ureña, P. N.

DADO en Santo Domingo de Gtizmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de Febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
Í259 de la Independencia y 1Ü6? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Derretí) N^ 3346, que nombra al Tte. Coronel CaonaJ?o Jaquez Olivero 
E N, Juez deJ Consejo de Guerra de Ira. Instancia del Ejército N

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3346

VISTA la Ley N° 42, que crea un Consejo de Guerra de 
Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción na 
cional, y el Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Ar 
madas, de fecha 5 de noviembre de 1965.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitucir n de la República, dicto el siguiente •

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Teniente Coronel Caonabo Ja 
quez .Olivero, E. N., queda nombrado Juez del Consejo de Gue-
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rra de Primera Imstancia del Ejército Nacional, con jurisdic 
ción nacional, en sustitución del Teniente Coronel Agripino 
García Vilialona, E. N.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes da Febrero del mil novecientos sesenta y nueve, años 125°
de la Independenc a y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3347, q te aprueba el Reglamento General de Tarifas del 
Aeropuerto Internacional de las Américas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3347

En ejercicio pe las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de Ja Const tución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

REGLAMENTO GENERAL DE TARIFAS DEL AEROPUER 
TO INTERNACIONAL DE LAS AMÉRICAS.

Art. 1.—Se aprueba e! siguiente Reglamento General <?e 
Tarifas ¿el Aeropuerto Internacional de las Américas, presen 
tado por la Administración de dicho Aeropuerto Internacional:

"Art. 1.—Er 
<-al de Tarifas se

la ejecución del presente Reglamento Gene- 
spgir'rán las definiciones siguientes:

Párrafo I.—Vuelos Internacionales: Los vuelos que arriben 
se aeropuertos nW>:? dórale? o salgan para ellos.

Párrafo II.—j-Vue'os de' interior o domés.icos: Los vuelos 
que arriben do cualquier aeropuerto de la República Dominica- 
i.a o que sa'gfan raara éstos.
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Párrafo III.—Lineas Certificadas de Itinerario Fijo: Lí 
neas aéreas debidamente certificadas y a las cuales la Direc 
ción General de Aviación Civil les haya asignado rutas o iti 
nerarios regulares.

i

Párrafo IV-—Transportes Aéreos sin Itinerarios Fijos: Los 
transportadores aéreos ambulantes, irregulares, no certifica 
dos, sin itinerarios fijos u otros transportadores aéreos comer 
ciales similares que no mantengan sus propias operaciones de 
vuelo y despachadores certificados y otras actividades y ser 
vicios comunes a los transportadores aéreos certificados de iti 
nerario fijo.

Párrafo V.—Aeronaves Comerciales: Aeronaves privadas o 
do corporaciones cuyos operadores se dediquen al transporte 
comercial de personas, propiedad, carga o correo, o que presten 
servicios por remuneración mediante flete, de conformidad con 
la autorización conferida por la Dirección General de Aviación 
Civil.

Párrafo VI.—Aeronaves no Comerciales: Las aeronaves de 
propiedad privada que no se dediquen comercialmente o por al 
quiler a la transportación de personas, equipajes, correspon 
dencia o carga y que no estén operando bajo cualquier tipo de 
certificado corrientemente expedido por el país del cual se es 
transportador representativo designado para tales servicios.

Párrafo VII.—Peso Máximo de Despegue: El peso máxi 
mo autorizado para despegue de una aeronave según sea esta 
blecido por ia Dirección General de Aviación Civil.

Párrafo VIII.—Vuelos Comerciales: Todo vuelo de una 
i<cronave comercial con remuneración para el operador en la 
transportación de pasajeros, propiedad, carga o correo, o por 
c-f.ncepto de un cargo cobradf por el vuelo o por el uso de la 
aeronave.

Párrafo TX.—Plataforma: Área definida en un aeródromo 
terrestre, destinada a dar cabida a las aeronaves, para los fi 
nes de embarque o desembarque de pasajeros, carga, reaprovi-
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sionamiento de 
to.

Párrafo X.—i 
dromo que debe u: 
y también para el 
despegues y aterrizajes.

combustible, estacionamiento o mantenimien-

ea de Maniobras: Aquella parte del aeró- 
rse para el despegue y aterrizaje de aviones 
novimiento de éstos, relacionado con los

Párrafo XI.—F 
aeródromo previste 
res de aeronaves p

Párrafo XII.— 
paración de una aer 
toma de combustib 
res y de emergenci 
permitido per los 
c:ón del Aeropuerto

sta de Aterrizaje: La pista o pistas en un 
para uso público y común por operado- 

•a el aterrizaje y despegue de las mismas.

ervicio de Plataforma: El relativo a la
a^c para un vuelo incluyendo, entre otros,
inspección, limpieza, reparaciones meno-

a realzarse dentro del período de tiempo
glamentos establecidos por la Administra-

Art. 2.—Cada \ 
de las Arr ericas las 
da 1,000 libras del

Art. 3.—Cuandc 
ticos, las aeronaves 
puerto Internaciona] 
cada 1 000 libras d 
ficadr >

Párrafo I.—Se 
a las aeronaves del 
t-iones comerciales, 
prccidad, Tas de turi 
rcpuertc ror razone:

Párrafo II.—Lo 
res de Torre de Con

ERECHOS DE PISTA

;z que sa'gan del Aeropuerto Internacional 
aeronaves deberán pagar RD-$0.30 por ca- 
;so bruto máximo de despegue certificado.

se trate de vuelos del interior o domés- 
pag-arán cada vez que salgan del Aero- 
de las Américas, la suma de RD§0.22 ror 
1 peso bruto máximo de despegue certi-

xceptúan del pago por derechos de pist% 
a-io Dominicano no dedicadas a operá 

is militares de países que concedan reci- 
mo y ¡as que regresen nuevamente al Ae- 
de carácter técnico o meteorológico.

derechos de pista incluyen comunicacio- 
t-ol.

cae iArt. 4.—Por 
RD-^o.OO, incluyendo

aterrizaje nocturno se hará un cargo de 
ilumbrado de la pista y de la plataforma.
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Art. 5.—Cuando el Supervisor de Plataforma sea debida 
mente avisado, podrán efectuarse vuelos de pruebas de mante 
nimiento o adiestramiento, l:bres de cargo.

CARGOS POR ESTACIONAMIENTO DE AVIONES

Art. 6.—Las aeronaves que se encuentren estacionadas en 
rampa o andenes públicos, excepto cuando estén en posición pa 
ra abordaje de pasajeros, cargando o descargando o recibiendo 
servicios en relación con dicha operación, pagarán una tarifa 
de estacionamiento a razón de RD$0.25 por cada 2,000 libras 
del peso máximo de despegue de la aeronave por día o fracción 
c7 <? día con un cargo m'nimo de RD-fl.OO por estacionamiento, 
<~obrado por día o fracción de día independientemente del peso 
de la aeronave.

Párrafo I.—Una aeronave que utilice estacionamiento por 
veinte o más días en un mes calendario, tendrá derecho a un 
veinticinco por ciento (25^) de descuento, pero no recibirá 
descuento en el cargo mínimo de RDíjSl.OO.

Párrafo II.—Los cargos indicados en este artículo no se 
aplicarán a las l'neas aéreas certificadas de itinerario fijo ni 
a las compañías que arrienden directamente hangares ni a las 
áreas de estacionamiento o servicio similar, cuando utilicen su 
propia área arrendada.

Párrafo III.—Cada operador o agente deberá registrarse 
ante el Supervisor de Plataforma, localizado en el Edificio Ter 
mina!, acto seguido de aterrizar su aeronave, y también antes 
de despegar ésta nuevamente.

Párrafo IV.—Todas las aeronaves que conduzcan pasaje 
ros deberán estacionarse en el espacio que se encuentra ubicado 
frente a la terminal previsto para ese fin.

Párrafo V.—A todas las aeronaves, sean o no de carga, el 
Supervisor asignará un lugar en la plataforma de estaciona 
miento.

1 SERVICIOS DE PLATAFORMA
Art. 7,—Lag posiciones, en la plataforma, para los fines efe
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cargar y descargar aeronaves, no serán exclusivas y estarán 
en todo momento bajo el control del Administrador del Aero 
puerto

Art. 8.—Los servicios de plataforma incidentales a la pre 
paración inmediata de la aeronave para despegues compren 
didos en su itine 
bustible, inspecc:
y de emergencia, 
laforma solame;

•ario, incluyen, entre otros, suministro de com- 
ón y limpieza interior y mantenimiento menor
Estos servicios son considerados como de pía 
te cuando puedan ser llevados a cabo dentro

del tiempo permitido por los reglamentos establecidos por la 
Administración &el Aeropuerto, relativos al uso de las posicio 
nes para carga y descarga.

Art. 9.—Lo; servicios de plataforma son exclusivos y es 
tarán en todo momento baje el control de la Administración
del Aeropuerto. Sin embargo, las líneas aéreas podrán valerse
en parte o en la totalidad de estos servicios, cuando con un 
permiso de la Administración del Aeropuerto acepten pagar a 
ésta la parte proporcional en el prorrateo de estos servicios, 
mensualhiente, ¿on las demás lineas aéreas y, además hacer el 
pago que convencionalmente sea requerido por este permiso.

Art, 10.—Además de las rentas, tasas y otros pagos que 
deben hacerse onforme a esta tarifa de cargos, las líneas aé 
reas pagarán a la Administracii'ri del Aeropuerto, el último día 
de cada mes., dijz por ciento (101) de las sumas brutas que 
las líneas facturen por tales servicios de plataforma u otros 
servicios efectuados durante dicho mes.

PAGOS DE LAS TASAS

Art. 11.—Todas las tasas por derecho de despegue y otros 
cargos por el tso de las facilidades del Aeropuerto incurridos 
per cualquier seronav?, serán pagaderos a la Administración 
del Aeropuerto o a sus representantes, antes que las aeronaves 
sean aespachad ts para despagar, excepto las k'neas aéreas cer 
tificadas r"e itiierario fijo o aquellos operadores de aeronaves 
que hayan establecido crédito satisfactorio ante la Adminis 
tración del Aeropuerto. A las lineas aéreas certificadas de iti-
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nerano fijo se les facturará por servicios el último día de cada 
mes.

Art. 12.—La Administración del Aeropuerto tendrá dere 
cho a retener las aeronaves que aterricen en cualquiera de los 
aeropuertos que opere, por todos los cargos y derechos de des 
pegue, así como por otras tasas y cargos por el uso de las fa 
cilidades de dichos aeropuertos, cuando el pago de tales car 
gos y tasas no sea efectuado inmediatamente por el operador o 
propietario de la aeronave a demanda de la Administración o 
de sus representantes debidamente autorizados.

Párrafo.—Una simple comunicación dirigida al propietario 
u operador de la aeronave, o un aviso fijado sobre la misma, 
bastará para notificarles que la Administración la'retiene por 
la causa que se indica en este artículo.

Art. 13.—Queda prohibido mover, sin la autorización for 
mal y escrita de la Administración del Aeropuerto, las aerona 
ves que hayan sido retenidas en virtud de lo establecido en el 
artículo que antecede.

Párrafo I.—La violación de este artículo conllevará una 
sanciún de una multa igual al duplo de los valores adeudados 
por concepto de tasas, cargos y derechos, etc. dejados de pagar.

Párrafo II.—Se atribuye competencia a los Juzgados de 
Paz para conocer de este tipo de infracción.

Art. 14.—Las k'neas aéreas y los operadores o propieta 
rios de aeronaves responderán por los daños que ocasionen, o 
que sean causados por sus empleados y agentes, o por sus cosas, 
a las personas o a la propiedad ajena, de acuerdo con el derecho 
común.

Art. 15.—Las líneas aéreas y los operadores o'propietarios 
. de aeronaves estarán obligados a proveerse de una póliza de se 
guro, contratado con una de las compañías de seguros de re 
conocida solvencia que se dedican a tales actividades, que cubra 
la responsabilidad civil por los daños causados a las personas 
o a la propiedad ajena. Las pólizas se harán por una suma ra*
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zonable indicada sor la Administración del Aeropuerto. Las li 
neas aéreas y los 
gurados, deberán 
puerto el certific;

operadores-o propietarios de aeronaves, ase- 
suministrar a la Administración del Aero- 
do expedido por las compañías aseguradoras

que justifica la existencia de la póliza de seguro arriba indi 
cad^ y en el cual deberá constar que el importe de la suma 
cubierta por el st guro no será modificada en el sentido de dis 
minuir la .proteo ¡ion por debajo del límite estipulado y que 
Tampoco podrá ssr cancelado sin un preaviso adecuado a la 
Administración d;l Aeropuerto.

TARIFA POR £ 
Tffi

Art. 16—Se 
suministro de co:

BRECHO DE SUMINISTRO DE COMBUS- 
E Y ACEITE A LOS AVIONES

establece la siguiente tarifa por el derecho de 
nbustible y aceite a las aeronaves:

1. L neas aéreas y aeronaves del Gobierno Exoneradas de Im 
puestos :
a) Por cada galón americano de combustible suministra 

do RD$OJ01 ;
b) Por cada galón americano de aceite suministrado RD-'?- 

0.05.

2. Lineas aéreas no exoneradas de impuesto:
a> Por cada galón americano de combustible suministrado 

RD$0.03.
b) Por cadaj galón americano de aceite suministre cío RDS- 

0.06.

3. Compañías si ministradoras dp combustible y aceites:
a) Por cada

RD.$0.('i/2 .
galón ameiicano de combustible suministrado

b) Por cada 
0.04.

Áwopue

galón americano de aceite suministrado RD$-

Páft'afo,—E it08 derechos serán pagados a la Administra-
to por las compañías suministradoras al íinsl
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de cada mes. Los pagos serán acompañados de un estado de 
cuenta del combustible y aceite suministrados-

TARIFA POR SERVICIO DE TELEFONOS, TELETIPOS Y
TELEFONOS DE EXTENSIÓN USADOS EN EL

AEROPUERTO.

Art. 17.—El uso de los servicios de teléfonos, circuitos pa 
ra teletipos, y teléfonos de extensión en el Aeropuerto se re 
girán por la siguiente tarifa:

a) Por línea directa de teléfono, individual, entre el Ae 
ropuerto y Santo Domingo, en conexión con la red de 
la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A. RDf- 
60.00 mensuales. Este servicio gozará de número ili 
mitado de llamadas de Santo Domingo al Aeropuerto y 
vice-versa.
Cada extensi-jn troncal adicional a este teléfono pagará 
RD-?12.00 mensuales.

b) Por línea de teléfono (estación conectada como exten 
sión a la Central Telefónica (PBX) con servicio tron 
cal RD$35.00 mensuales, incluyendo hasta 100 llama 
das mensuales del Aeropuerto a Santo Domingo.

Párrafo I.—Por cada llamada adicional a las 100 llamadas 
mensuales RD$0.35.

Párrafo II.—Este teWono podrá recibir desde Santo Do 
mingo ilimitado número de llamadas a través de la Central 
Telefónica (PBX).

Párrafo III.—Este telefono tendrá comunicación con los 
otros teléfonos conectados a la Central Telefónica (PBX).

Por extensión a este teléfono RD$8.00 mensuales.
el Por línea de teléfono (estación conectada como exten 

sión a la Central Te'efónica (PBX) sin servicio troncal 
instalado den'ro del edif; cio terminal donde está insta 
lada la Central Telefónica (PBX) RD$7.00 mensuales.
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Este teléfo 
fonos conec 
de ninguna 
go ni del m

d) Por línea 
sión a la C 
cal, instala' 
donde se 
(PBX), RI
Esto telcfo 
fonos conec 
de ninguna 
go ni del n

e) Per cac'a c: 
vicio a* te! 
to, desde 1;
hasta un 
Principal ¡ 
por A., en

a) Conexione
b) Conexione:

La extensión 
mediante acuerdo

cualquier 
- lo por la 

competente
v

Párrafo L— E 
o de circuito Mr 
Trrr-'Tpl de 1 Aer 
materia'es corr«r¿i

Párrafo II— ( 
ívrrn f1 .:' Santo Doi 
quier otro servicio

tendrá comunicación con los otros telé- 
tadcs a 2a Central Telefónica (PBX); pero 
manera recibirá llamadas de Santo Domin- 
smo será posible llamar a Santo Domingo.

e telefone (estación conectada como exten- 
ntral Telefónica (PBX) sin servicio tron- 

a en el Aeropuerto; pero fuera del edificio 
ncuentra instalada la Central Telefónica 
5 10.00 mensuales.
o tendrá comuriración con !os otros teíé- 
ados a la Central Telefónica (PBX) perú 

manera recibirá llamadas de Santo Domin- 
smo será posible llamar a Santo Domingo.
cuito (drop) (te'etipo excluido) para ser- 
tifo entre Santo Domingo y el Aercpu<?r- 
terminal de microondas en el Aeropuer' j

?letipo en la zcra servida por la Central 
> la Compañia Dominicana de Teléfonos, C. 
Santo Domingo, por mes:
sencillas .... .... RD$ 96.00 cada una;
dúplex .... ...... RD$104.00 cada una.

e estos servicios con otros sistemas se hará 
en la Administración del Aeropuerto.

iterrc-rite de estos cargos, el usuario pagará 
inruestos o recargos que puedan afectar- 

v. decreto o disposición de las autoridades

pón ñor instalación o traslado de teléfono 
sra f"ktir>n. dentro del Edificio Principal

jertr . evá RD-^15 00, y fuera; los gastos d°
por cuenta del usuario.

la'o-iier rargc por llamadas interurbana 1;, 
ingo o por Jamadas internacionales, o cual- 
de la Compañía Dominicana de Teléfonos,
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C. por A., en adición a la renta y tarifas indicadas, deberá ser 
pagado por el usuario a la Administración del Aeropuerto.

Párrafo III. — Los usuarios pagarán además a la Adminis 
tración, por concepto de servicio, el diez por ciento (10%) de 
las sumas que les sean cargadas por aplicación del presente ar 
tículo, exceptuando las indicadas en el Párrafo I del apartado 
b) y en el apartado f).

Párrafo IV. — El cargo de todo otro trabajo no previsto 
aquí será de acuerdo a presupuesto aceptado previamente por 
pl cliente.

TARIFA PARA ESTACIONES DE RADIO PARTICULARES

Art. 18. — El costo del derecho para instalar y operar un 
radio transreceptor con potencia de no más de 15 vatios, en el 
Aeropuerto Internacional de las Américas, para servicios de 
emergencia con Santo Domingo, será de RD$GO.OO mensuales.

Párrafo I. — Sólo se concederá permiso a compañ'as aéreas 
y empresas que estén autorizadas por la Dirección General de 
Telecomunicaciones y que tengan arrendadas una o más líneas 
telefónicas con la Administración del Aeropuerto.

Párrafo II. — La Administración del Aeropuerto Interna 
cional de las Américas queda facultada para establecer la ta 
rifa por servicios de telecomunicaciones y Ayuda a la Aerona 
vegación.

TARIFA PARA EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Art. 19. — El consumo de energia eléctrica se regirá por la 
tarifa:

a) CON CONTADORES: Cuando sea posible se instala 
rán contadores bajo contrato. La Administración co 
brará mensuaimenfp por la cantidad de energia eléc 
trica consumid. conforme a la tarifa C-2 establecida 
por la Corporación Dominicana de Electricidad;
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b) SIN CON 
res indfv 
dos, la A 
timado d 
tarifa C-2

c) La Admir 
diez por 
por la ele

TAR

Art. SO.—El 
tarifa-

a) CON COZ 
contadore 
mensualm 
tarifas es 
Aeueduct

b) SIN CON 
dores ind 
qui'ino a 
tarifas esl 
Acueducto

c) Como tofls 
gada a su 
un diez pe

LADORES En caso de que no haya contado-
luales disponibles o que no puedan ser usa-
ministracion cobrará al inquilino el costo es-
la electricidad consumida conforme a dicha

istración agregará un cargo por servicio de 
ciento (lO'l) a todos los cargos efectuados 
:tricidad consumida.

:FA POR CONSUMO DE AGUA
consumo .de agua se regirá por la siguiente

TADORES: Cuando sea posible se instalarán 
bajo contrato. La Administración cobrará 

jntc por el agua consumida, conforme a las 
ablecidas pir la Administración General del 
por esre tipo de servicio.
ADORES: Er. caso de que no haya conta- 
viduales, la Administración cobrará a el in-
ase de un consumo estimado, conforme a las 

ablecidas por la Administración General del
para este servicio.
el ap-'ii suministrada' al Aeropuerto es car- 
Administracron, ésta cobrará un recargo de 
r ciento (10" ) por el servicio.

TARIFA DK ARtfEr'.V.MTENTO EN DIFERENTES ÁREAS 
EN EL AEROPUERTO

Art. 21.— S 
to de diferentes á

a ) Áreas par 
neas acre

stablece 'a siguiente tarifa de arrendamien- 
eas del Aeropuerto, las cua^s pagarán como

mnp'rad'-res de bo'etos para lí- 
« por pie cuadrarlo anual.... .... RD$8.50

b) Esnaeios 
de] mos'r 
anual.

Tiara oficina de líneas aéreas detrás 
dor de boletos, por pie cuadrado

RD$8.50
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e) Áreas para equipaje detrás de las oficinas de 
líneas aéreas, que deberán computarse de 
acuerdo con el porcentaje de espacio que ocu 
pan los usuarios de dichas oficinas y que co 
nectan con tal área, por pie cuadrado anual.. KD$2.50

d) Áreas de almacenaje de mantenimiento por
pie cuadrado anual.... .... .... .... .... RD$2.50

Párrafo.—Además deberán pagarse derechos por manejo 
de carga a razón de RDfO.60 por tonelada cuando estén en 
tránsito, y RDfl.UO cuando se trate de cargas, entradas o sa 
lidas.

e) Espacio para la Compañía de Comunicaciones en el Edi 
ficio de la Torre, por pie cuadrado anual RD$4.00.

f) Espacio para Oficina para Departamentos del Gobier 
no, por pie cuadrado anual RD$1.75.

g) Espacios para Tiendas, Bares y Depósitos:
RD$8.50 por pie cuadrado anual o el 15 f/< de los in 
gresos brutos de los concesionarios, la que sea mayor 
de las dos sumas.

. h) Áreas para Restaurantes y Cafeterías:
RD$8.50 por pie cuadrado anual más el 10% de los in 
gresos brutos de los usuarios. '

i) Áreas para cocinas, Cocinas de Vuelo y Despensas: 
RD$8.50 por pie cuadrado anual más el 15^ de los in 
gresos brutos de los usuarios.

j ) Áreas para Barberías y Salones de Belleza:
por pie cuadrado anual RD$8.50 o el 20% de los ingre 
sos brutos de los usuarios, la que sea mayor de las dos 
sumas.

k) Áreas para Puerto Libre incluyendo pasillos:
RD$8.50 por pie cuadrado anual más el 5% de la fac 
turación de la empresa.

1) Áreas para Mostradores de Venta de Seguros:
RD$8.50 por pie cuadrado anual o el 15% de los ingre 
sos brutos de los usuarios, la que sea mayor de las dos 
sumas,
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2. D

b) Espai 
fijo: 
1. E
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m) Edificios del Hangar:
a) Espado para el Gobierno Dominicano:

1. E ¡pació en el piso de estacionamiento dentro del
hí ,ngar RD$0.60 por pie cuadrado al año;

pósitos, oficinas y talleres RD$1.00 por pie
ci adrado por año;

io para transportadores aéreos sin itinerario 

pació en el piso de estacionamiento dentro del

2.

ingar RDíj>2.00 por pie cuadrado por año (uso
las facilidades).

opósitos, oficinas y talleres RD$2.00 por pie 
.adrado por año-

n) Estado 
RD$2.0

ñ) Tallere 
RD$2.0

i) Terreno 
RD$0.4

Art. 22.—, 
peciales que se

Hangar y 
cundas en
Art. 23.—I
a) La Tor 

La ren 
dios de

b) Edificio 
Estas á 
da a la

TARIFA SOB

Art. 24.—£ 
calida de pasaj*

de equipo contra incendio: 
por pie cuadrado por año.
de Mantenimiento:
por pie cuadrado por año.
para construir:
por metro cuadrado anual.-

as siguientes áreas serán objeto de tarifas es- 
irepararán con ese objeto:
reas pavimentadas adyacentes y otras no in 
stas tarifas.
is siguientes áreas están libres de rentas:

de Control y Caja de Escaleras, 
de este espacio ha sido incluida en los dere- 

despegue.
y Are.a de Transmisión y Recepción.
as han sido reservadas para el servicio de ayu-
.avegación.

E ENTRADA Y SALIDA DE PASAJEROS 
)R FACILIDADES PUBLICAS
establece la siguiente tarifa para la entrada y 

os por el uso de las facilidades públicas.
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a) Entrada al país.... .... .... . .RD$1-00 por persona
b) Salida del pa's.... .... .... . .RD$1.00 por persona
e) Pasajeros en tránsito.... .... . .RD$1.00 por persona
d) Pasajeros en vuelo del interior o

doméstico.... .... .... .... . .RD$0.25. por persona

Párrafo I.—La tasa de referencia será cobrada por la línea 
aérea respectiva, por cuenta de la Administración del Aero 
puerto.

Párrafo II.—Los pasajeros de aeronaves privadas de hasta 
cinco (5) pasajeros o de aquellas que viajen en misión de tu 
rismo, así como los de aeronaves del Estado Dominicano no de 
dicadas a operaciones comerciales, los do aeronaves militares 
de países que concedan reciprocidad y los de aquellas que re 
gresen nuevamente al Aeropuerto por razones de carácter téc 
nico o meteorológico, no estarán incluidos en esta tarifa.

TARIFA PARA SERVICIOS DE PLATAFORMA

Art. 25.—Los servicios de plataforma suministrados a los 
usuarios irregulares estarán sujetos a las tasas fijas siguientes:

A) LABOR
1. Personal de Mecánica

a) Tiempo regular....... RD$ 6.00 por hora por persona
b) Horas extraordinarias RD$ 9.00 por hora por persona

2. Otro personal de Plataforma
a) Tiempo regular...... RD$ 3.00 por hora por persona
b) Horas extraordinarias RD$ 4.50 por hora por persona

B) UTILIZACIÓN DE EQUIPO

1. Escalera de pasajeros
a) 120" a 130"........ RD$ 5-00 por cada 30 minutos

o fracción
b) 131" en adelante.... RD$10.00 por cada 30 minutos

o fracción

2. Carros de Equipaje:
Por unidad por avión... RD$3.00
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3. Carros de LÍ vatorio
a) Sin fuerzi motriz.... RD$ 5.00 por avión
b) Con fuer:a motriz.... RD$10.00 por avión

4. Generadores
a) Corriente directa (DC)

hasta 73! ¡ AMP..... RD$ 5.00 por cada 30 minutos
o fracción

b) Corriente 
de 400 d 
tíos Ami

Alterna (AC) 
;los 37 kilova- 
eres en ade 

lante. .......... RD$20.00 por cada 30 minutos
o fracción

5. Unidad de .Aure Acondicionado
a) Unidad d|> 20 a 30 to 

neladas . j........... RD$10.00 por cada 30 minutos
o fracción

b) Unidad de 30 a 60 to 
neladas. .[............ RDín25.00 por cada 30 minutos

o fracción

6. Conductor d4 Carga..... RD$ 7.50 por cada 30 minutos
o fracción

7. Equipos Neumáticos
a) Unidad de Aire para

arranque............ RDS15.00 por cada arranque

b) Unidad ae aire para 
arranque echar aire 
a los amortiguadores, 
o- llenar lias boíelí«p 
de aire del avión.... RD$10.00 por cada avión

8. Camión de Aprovisiona 
miento de AKua Potable RD$10-00 por avión

9. Agua desnrnieralizada (10 
partículas p|>r millón); 
«) ÍOí) galpaea.m'nímo RD$50,00 por avien
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b) 500 galones mínimo 
(puesta en el avión 
por camión)....... RD$60.00 por avión

10. Compresor de Alta Presión RD$ 3.00 por botella
11. Carros hidrantes de Com- ' 

bustibles para aviones a
reacción (Jet).......... RDf 15.00 por unidad por ser 

vicio.

Párrafo.—Los usuarios regulares pagarán por concepto de 
servicio de plataforma a base de los cómputos obtenidos por 
la aplicación de la fórmula siguiente:

a) Se establecerá el costo neto de suministrar a los usua 
rios cada función de plataforma durante un mes pro 
medio. El costo neto mencionado comprenderá gastos 
de personal (excluyendo pago por horas extraordina 
rias), gastos de equipo y cualesquiera otros gastos de 
servicio de plataforma, rebajando a dicho costo los in 
gresos recibidos por concepto de servicios suministra 
dos a los usuarios irregulares.

b) El gasto neto mensual de cada función de plataforma 
será prorrateado entre los usuarios regulares de acuer 
do al número de horas de trabajo y uso de equipo re 
querido por cada uno durante un mes promedio. Para 
fines de facturación el costo neto mensual aplicable a 
cada usuario se indicará por tipo de aeronave por vue 
lo (llegada y salida) qué se multiplicará por la cantidad 
total atendida al mes. Como existen diferentes tipos de 
vuelos (llegada y regreso inmediato, tránsito, pernoc 
tantes, etc) cada uno será considerado separadamente 
para esos fines.

el Las tasas por vuelo resultantes se ajustarán trimes 
tralmente para reflejar los gastos reales y números y 
clames de vuelos exactos.

Estos servicies también pueden contratarse con terceras 
personas dentro de las tasas arriba indicadas.
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TARIFA P A.RA SERVICIOS DE MALETEROS
Art. 26.—Se hará un cargo fijo a las líneas aéreas o a 

operadores de aeronaves, por servicios de maleteros, de acuerdo 
a la tarifa siguiente:

a) Por pasajeros entrados o salidos en vuelos regulares 
RDSO-25.

b) Por pasajeros entrados o salidos en vuelos irregulares 
RD$Ó.50.

Párrafo.—Lag¡ horas extraordinarias devengadas por el 
personal del servicio de ma'eteros serán cobradas directamente 
por la= líneas aéreas o a operadores de aeronaves.

TARIFA- PARA SERVICIOS DE LIMPIEZA

Art. 27.—Los usuarios del servicio de limpieza de la ter 
minal pagarán por la utilización d? este servicio a base de les 
i.ostcs por metro cuadrado, más el 10^ por supervisión.-

TARIFA SOBRE CARTELES Y ANUNCIOS

Art. 28.—Tddo cartel •) anuncio de propaganda comercial 
o no, fijado deniro de lr-s 'ínv'tes cel Aeropuerto pagará U'ia 
tasa de RDsl.OOl por 100 centímetros cuadrados del área del 
letrero, por año, más un 10'. de recargo por supervisión.

Las líneas regulares, as como los departamentos del Go 
bierno que operan en el Aeropuerto, quedan exonerados del 
pago de esta tar fa t-r sus locales respectivos.

Los caríelesJ y anuncios estarán sujetos a la aprobación 
previa de la Administración del Aeropuerto, la cual tendrá ! 5 
poderes más amplios para determinar sus dimensiones y con- 
dicicnes en términos generales.

TARIFA SOpRE TRANSPORTE AEREO DE CARGA

A-t. 29.--S4 es'aslece 'a tarifa por manejo de carga a ra 
zón de RDS0.60 por tonelada en tránsito y RD$1.20 por tone 
lada cuando se tírate de entrada o salida de carga por transpor- 
f e aéreo.
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DERECHO DE PROPIEDAD

Art 30.—Las edificaciones cuyas construcciones hayan si 
do autorizadas en virtud de contratos de arrendamientos de 
espacios de terreno, pasarán a ser propiedad del Aeropuerto de 
acuerdo a !o convenido en el contrato correspondiente-

ENTRADA AL MIRADOR

Art. 31.—Por el derecho de entrar al Mirador de la Ter 
minal frente a las pistas de aterrizaje, los interesados deberán 
pagar el precio de RD-S0.10 por persona.

Art. 32.—Por derecho al área de estacionamiento se pa 
garán RD?0.25 por cada vehículo que la utilice, eon excepción 
de los amparados por placas oficiales, más RD$0.10 por ca-ia 
hora a fracción que exceda la primera hora de parqueo del 
mismo.

Párrafo I.—En caso de pérdida del comprobante de esta 
cionamiento, el usuario deberá pagar por veinticuatro (24) ho 
ras completas.

Párrafo II.—Para los usuarios de espacios dentro del Ae 
ropuerto, la Administración estará facultada para concertar los 
arreglos de lugar en cuanto a la tarifa a aplicar por estacio 
namiento.

TARIFA SOBRE VESTÍBULOS DE SALIDA

Art. 33.—Se establece >a tarifa de RD$2.50 por pie cua 
drado anual para la renta de los vestíbulos de salida en la ter 
minal oe pasajeros. E?ta renta, que comprenderá el área de 
lodc.í los vestíbulos, será di?tribuída entre las líneas aéreas 
usuarias, en la forma siguiente:

a) La tercera parte se repartirá en partes iguales entre 
las 1 neas aéreas certificadas de itinerario fijo, por es 
pacio disponible:

h) Otra tercera parte se distribuirá entre didhas líneas aé 
reas en proporción al número de pasajeros transporta 
dos en un mes;
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c) La otra tercera parte se proporcionará de acuerdo al
número de vuelos de salida realizados por cada una de
las mencionadas líneas aéreas en un mes calendario- 

Art. 2.—La Administración queda facultada para estable 
cer tarifas, cargos 
senté reglamento.

o tasas en los casos no previstos por el pre-

Árt. 3.—Los derechos, tasas y cargos establecidos en el 
presente Reglamento entrarán en vigor a partir de la inaugu 
ración de la nueva, Terminal del Aeropuerto Internacional de 
las Américas, fecha en la cual quedará derogado el Decreto N9 
6704, de fecha 24 de mayo de 1961.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de Febrero del mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 
de la Independenc a y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

EN

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL 

ÍOMBRE DE LA REPÚBLICA

NOS, DR. RjAFAEL ROBLES INOCENCIO, Juez-Presi- 
dente de la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Prime 
ra Instancia del JDistrito Nacional, asistido del infrascrito Se 
cretario :

ATENDIDO 
C-ELMO. qui-'n r 
r.-rhe en c^.-a ha

en víona?it'n a lo¡

A que e! nombrado JUAN MARTÍNEZ
encuentra inculpado del crimen de robo de

itac'a ccn fractura cometido por más de d"s
P?r=r"-a=;. de vaiios efectcs. en perjuicio de varias personas.

artículos 128 133. y 134 del Código de
codür-iento Criminal, reformado y 1, 6. 7, 18, 2S.-379, 384 y 385 
uel Código Penal ;
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VISTOS: Los artículos 230, 314 y 335 del Código de Pro 
cedimiento Criminal;
SE MANDA Y ORDENA: Que dicfbo acusado JUAN MARTI- 
NEZ SELMO, se presente a la Justicia en el plazo de DIEZ 
(10) DÍAS a contar de la fecha del presente Auto advirtiendo- 
le que si no se presenta será declarado rebelde a la ley, suspen 
dido en sus deredhos de ciudadano, sus bienes le serán secues 
trados durante la instrucción de la contumacia, toda acción en 
justicia le será prohibida durante el mismo tiempo y se proce 
derá contra él. Toda persona que sepa el sitio en que se en 
cuentre dicho acusado esta obligado a indicarlo.

El presente AUTO será publicado en la Gaceta Oficial y 
comunicado al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Na 
cional, para ser enviado al Registro Civil, fijado en la sala de 
audiencia de éste Tribunal en el local de los Juzgados de Paz 
de éste Distrito Nacional, conforme lo indicado en el artículo 
335 del Código de Procedimiento Criminal; ¡

DADO: en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, en nuestro Despacho sito 
en la primera planta del Antiguo Palacio de Justicia de Ciudad 
Nueva, hoy d'a 6 del mes de Febrero del año 1969, años 1259 
de la INDEPENDENCIA y 105? de la RESTAURACIÓN.

DR. RAFAEL ROBLES INOCENCIO 
' Juez-Presidente.

SERGIO TULIO VICTORIA MAZARA, 
Secretario.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

NOS, DR. RAFAEL ROBLES INOCENCIO, Juez-Presi 
dente de la Primera Cámara de lo Penal del Juagado de Pri-
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mera Instancia 
Secretaria;

el Distrito Nacional, asistido del infrascrito

ATENDIDO: 
quién se encuentra 
casa habitada con 
ñas en perjuicio 
1 ación a los

A que el nombrado NELSON CASADO, 
inculpado del crimen de robo de noche 3n 

fractura y cometido por más de dos perso- 
SANTIAGO ADON DE LA CRUZ, en v;o- 

articulos 379, 384 y 385, del Código Penal;
de

artículos 230, 314 y 335 del Código de Pro-VISTOS: Los 
c"dimiento Criminil

SE MANDA Y ORDENA: Que dicho acusado NELSON 
CASADO, se presente a la Justicia en el plazo de DIEZ (10) 
DÍAS a contar de la fecha del presente Auto advirtiéndole cae 
si no se presenta ¡será declarado rebelde a la ley, suspendido 
en sus derechos de ciudadano, sus bienes le serán secuestrados 
durante la instrucción de la contumacia, toda acción en justi 
cia le será prohibica durante el mismo tiempo y se procederá 
contra él. Toda persona que sepa el sitio en que se 'encuentra 
dicho acusado está obligado a indicarlo.

El presente AUTO será publicado en la Gaceta Oficial y 
comunicado al Magttstrado Procurador Fiscal del Distrito Na 
cional, para ser emiado al Registro Civil, fijado en la sala de 
audieecia de este T: ibunal, en el local de los Juzgados de Paz 
de este Distrito Nacional, conforme lo indicado en el artículo 
T,35 del Código de 'rocedirr.iento Criminal.

DADO en Sant 
Capital de la Repúb 
en la primera plante 
Xueva, hoy día 6 d 
de la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lica Dominicana, en nuestro Despacho s:to
del antiguo Palacio de Justicia de Ciudad 

:1 mes de febrero del año 1969, años 1259 
y 106° de la Restauración

DR. RAFAEL ROBLES INOCENCIO 
Juez-Presidente

SERGIO TULIO VISORIA MAZARA, 
Secretario.
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República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SALCEDO

AUTO NUM. 20 —

NOS, DOCTOR ANTONIO MANUEL FLORENCIO E., 
Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, asis 
tidos del infrascrito Secretario;

VISTO: el proceso a cargo del nombrado ANTONIO CE 
PEDA CORONADO, acusado del crimen de robo de noche en 
casa habitada con fractura en perjuicio de ANTONIO GARCÍA 
hecho ocurrido en Boba Arriba, Municipio de Tenares, el día 
í"> de diciembre de 1967;

ATENDIDO: a que el acusado ANTONIO CEPEDA CO 
RONADO, se encuentra prófugo de la Justicia, sin que haya 
podido ser aprehendido ni hecho su presentación dentro de los 
diez (10) días que siguieron a la notificación de la providen 
cia dictada al efecto:

VISTOS: los art-'culos C34 y 335 del Código de Procedi 
miento Criminal;

RESOLVEMOS:

SE MANDA Y ORDENA, que dicho acusado ANTONIO 
CEPEDA CORONADO, se presente a la Justicia en el plazo de 
diez (10) días, a contar de la fecha del auto, advirtiéndole que 
si no se presenta, será declarado rebelde a la ley, suspendido 
en su derecho de ciudadano, sus bienes serán secuestrados du 
rante la instrucción de la contumacia, toda acción en justicia 
le será prohibida durante el'mismo tiempo y se procederá con 
tra é1 ; toda persona que sepa el sitio donde se encuentra dicho 
acusado, está obligado a indicarlo.

El presente Auto será publicado en la Gaceta Oficial y co 
municado al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial
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de Salcedo, para í er enviado al Registro Civil, fijado en la sala 
de audiencia de ísta Cámara Penal, en el Juzgado de Paz co 
rrespondiente y ei la puerta del último domicilio del acusado, 
conforme lo indicado en el artículo 335 del Código de Procedi 
miento Criminal.

DADO en nuestro Despacho, a los cuatro (4) días del mes
de febrero del añc 
de la Restauración

Afortunado Feo. JV 'arquez, 
Secretario.

1969, años 125? de la Independencia y 1G69

Dr. Antonio Manuel Florencio E. 
Juez de Primera Instancia.

EN N 
,UTO NUM. 34.—

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL 
)MBRE DE LA REPÚBLICA

c a
Nos, Dr. Tufik 

del Distrito Jui
R. Lulo Sanabia, Juez de Primera Insten- 
icial de María Trinidad Sánchez, asiáticos

del infrascrito Secretario;

VISTO: el proc 
bradas ELIDA RA1IREZ 
BONILLA (a) MOI ENA. 
dejaron lesión parcií Imente 
5ta. vértebra: lumbaí 
?IARTA OCTAVIA 
en la ciudad de Na^ua 
año mil novecientos

so criminal instruido a cargo de los nom- 
ORTIZ y PETRONILA PAREDES 
acusadas del crimen de golpes que 
permanente, con la fractura de 3a 

y traumatismos diversos en perjuicio de 
AULINO DE PERALTA, hecho ocurrido 

el día dieciseis del mes de Marzo del 
asenta v ocho;

ATENDIDO: a jue las acusadas ELIDA RAMÍREZ OR- 
TIZ y PETRONILA PAREDES BONILLA (a) MORENA, se 
encuentran prófugas [de la Justicia sin que a !a fecha hayan 
podido ser aprehendidas;
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VISTOS: los art-'culos 334 y 335 del Código de Procedi 
miento Criminal;

MANDAMOS Y ORDENAMOS:
PRIMEBO: que las acusadas ELIDA RAMÍREZ OR-TIZ Y 

PETRONILA PAREDES BONILLA (a) MORENA, se presen 
ten a la justicia en un plazo de diez días a partir de la notifica 
ción del presente - auto, advirtiéndoles que si- no se presentan 
dentro de ese plazo serán declaradas rebeldes a la Ley, sus 
pensas "del ejercicio de los derechos de ciudadanas; que se pro 
cederá al secuestro de' sus bienes durante la instrucción de ]a 
contumacia; que durante el mismo tiempo les será prohibida 
toda acción en justicia; que se procederá contra ellas, y que 
toda persona está obligada a indicar el lugar donde ellas se 
hallaren e informarlo a la Justicia.

SEGUNDO: que el presente auto sea fiublieadp en la Ga 
ceta Oficial y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal de 
este Distrito Judicial, para ser enviado al Registro Civil, fi 
jándose copias del mismo en las Salas de Audiencias de este 
Tribunal, en el Juzgado de Paz del Municipio de Nagu^, así 
como en el último domicilio de las acusadas, de acuerdo al 
artículo 385 del Código de Procedimiento Criminal.

Dado por Nos, en nuestro Despacho, en la ciudad de Na 
gua, Prov- María Trinidad Sánchez, a los treinta días del mes 
de Enero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 125Q de 
la Independencia y 106? de la Restauración.

Dr. Tufik R. Lulo Sanabia, 
Juez de Primera Instancia. 

Julio Raf. Lavandier T., 
Secretario.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

EN NOMBEE DE LA REPÚBLICA 

NOS, DE. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA,
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dente de la 
tancia del Dist:

Segí nd,:a Cámara Penal del Juzgado de Primera íns 
ito Nacional, asistidos de nuestra Secretaria.

VISTO: el 
LA CRUZ (a) 
(a) BAFI (Pro: 
PORAN (a) M 
robo con fractt 
personas, de ohi 
510.00 en perju 
rrido conjuntan 
años de edad, a 
muerte en perju

proceso a cargo de RAFAEL EDUARDO DE 
PAQUITO, ROBERTO FÉLIX DE LA CRUZ 

fugo) y FRANCISCO EDUARDO NUSEZ COR- 
CULADO (Prófugo) acusados del crimen de 

y escalamiento, cometido por más de dosra
ques y dinero en efectivo por valor de RD$1,- 
eio de la firma PALIZA C. por A., hedió ocu- 
ente con el menor CESAR MARTÍNEZ de 13 
emás el segundo (ROBERTO), por amenaza de 
.ció de la Sra. Mercedes Díaz Martínez;

ATENDIDO 
LA CRUZ (a) 
PORAN (a) 
se han presentí 
que se le hizo e 
de esta ciudad 
cía Calificativa 
Circunscripción 
se les envía por 
arriba mencionado

a que los nombrados ROBERTO FELIZ DE 
BAFI y FRANCISCO EDUARDO NUSEZ COR- 

MACULADO, están prófugos de la Justicia, y no 
do dentro de los diez días de la notificación 

la puerta del Tribunal del Palacio de Justicia 
no tener domicilio conocido, de la Providen- 

iictada por el Juez de Instrucción de la Ira. 
ie este Distrito Judicial en virtud de la cual 
ante el Tribunal Criminal, por el crimen más 

para juzgarlos con arreglo a la Ley.

par

VISTOS: lo¡: artículos 230, 334 y 335 del Código de Pro 
cedimiento Criminal.

PRIMERO: 
CRUZ (A) BAF 
PORAN (a) MA 
ten a la Justicia 
cacion del pres 
clarados rebeldes 
durante el mismt 
ticia, que se pro 
sepa donde se 
ción de indicarlo

ANDAMOS Y ORDENAMOS:

que los nombrados ROBERTO FELIZ DE LA 
y FRANCISCO EDUARDO NUÑEZ COR- 
'ULADO, de generales ignoradas, se presen- 

en el término de 10 días a contar de la publi- 
er te auto, bajo apercibimiento de que están de- 

a la Ley, que sus bienes serán secuestrados 
tiempo les será prohibida toda acción en Jus- 

cederá contra ellos, ya que toda persona que 
encuentren dichos acusados estará en la obliga-
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SEGUNDO: Que el presente auto sea publicado en la Ga 
ceta Oficial y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional, para ser enviado al Registro Civil, fijado 
en la sala de audiencia de este Tribunal, en la puerta del últi 
mo domicilio de los acusados, en el local del Juzgado de Ins 
trucción de la Primera Circunscripción de este Distrito Judi 
cial, conforme lo indica el Art. 335 del Código de-Procedimiento 
Criminal.

DADO en nuestro Despacho, en Santo Domingo, D. N., a 
los 5 días del mes de Febrero del año 1969.

Dr. Rafael Emilio Arias Mota,
Juez-Presidente. 

Carmen Grecia Solís Comas, 
Secretaria.

Certifico que la presente copia es fiel y conforme a su ori 
ginal la cual expido en Santo Domingo, D. N., a los 5 días del 
mes de Febrero del año 1969.

Carmen Grecia Solis Comas, 
Secretaria.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

NOS, DR. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA, Juez-Presi 
dente de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins 
tancia del Distrito Nacional, asistidos de nuestra Secretaria.

VISTO: el proceso a cargo de SEBASTIAN SALAS, ANI- 
CASIO SALAS (a) PUNTILLITA Y UN TAL "GENARO Y UN 
TAL CHICHI, los tres últimos prófugos, inculpados del crimen 
de robo de noche, cometido por dos personas, de dos vacas, en 
perjuicio de Rafael de la Cruz.

ATENDIDO: a que los nombrados ANICASIO SALAS (a) 
PUNTTXLITA, UN TAL GENARO Y UN TAL CHICHI, están
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prófugos de la 
diez días de la i 
bunal del Palacio 
micilio conocidc 
juez de Instruo 
trito Judicial, ei 
bunal Criminal, 
garlos con arreg

usticia, y no se han presentado dentro de los 
otifieación que se les hizo en la puerta del Tri- 

de Justicia de esta ciudad, por no tener do- 
de la Providencia Calificativa dictada por el 

ón de la Primera Circunscripción de este Dis 
virtud de la cual se les envía por ante el Tri- 
por el crimen arriba mencionado, para juz- 
o a la Ley.

VISTOS: Id 
miento Criminad

s Arts. 230, 334 y 335 del Código de Procedi-

PRIMERO: 
PUNTILLITA, 
nerales ignorada 
10 días, a contal 
cibimiento de qi 
bienes serán sed 
hibida toda acción 
que toda person 
dos estará en la

IANDAMOS Y ORDENAMOS:

que los nombrados ANICASIO SALAS (a) 
n tal GENARO Y UN TAL CHICHI, de ge- 
, se presenten a la Justicia en el término de 
de la publicación del presente auto bajo aper- 

e están declarados rebeldes a la Ley, que sus 
estrados durante el mismo tiempo le será pro- 

en Justicia, que se procederá contra ellos, ya 
que sepa donde se encuentren dichos acusa- 

obligación de indicarlo.

SEGUNDO: 
ceta Oficial y 
Distrito Naciom 
en la sala de au 
mo domicilio de 
trucción de la P 
cial, conforme lo 
Criminal-

Que el presente auto sea publicado en la Ga- 
conunicado al Magistrado Procurador Fiscal del 

1, para ser enviado al Registro Civil, fijado 
liencia de este Tribunal, en la puerta del últi- 
los acusados, en el local del Juzgado de Ins- 
rimera Circunscripción de este Distrito Judi- 
indica el Art. 335 del Código de Procedimiento

DADO en 
los 3 días del me

niestro Despacho, en Santo Domingo, D. N., a 
i de Febrero del año 1969.

Dr. Rafael Emilio Arias Mota, 
Juez-Presidente.

Carmen Grecia
Secretai ía.

ol's Comas,
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Certifico que la presente copia es fiel y conforme a su ori 
ginal, la cual expido en Santo Domingo, D. N., a los 3 dras del 
mes de febrero del año 1969.

Carmen Grecia Solís Comas, 
Secretaria.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

NOS, DR. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA, Juez-Presi- 
dente de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins 
tancia del Distrito Nacional, asistidos de nuestra Secretaria.

VISTO: el proceso a cargo de (un tal Murciélago) Juan 
Evangelista Manzanillo y Cándido Delgado, inculpados del cri 
men de robo de noche en casa habitada con fractura, cometido 
por dos personas, de un Televisor valorado en la suma de RDS- 
350.00 en perjuicio de Ciro Antonio Domínguez.

ATENDIDO: á que el nombrado (un tal Murciélago) está 
prófugo de la Justicia, y no se ha presentado dentro de los .diez 
días de la Notificación que te le hizo en la puerta del Tribunal 
del Palacio de Justicia de esta Ciudad, por no tener domicilio 
conocido, de la Providencia Calificativa dictada por el Juez de 
Instrucción de la Primera Circunscripción de este Distrito Ju 
dicial, en virtud de la cual ?e le envía por ante el Tribunal Cri 
minal, por el crimen arriba mencionado, para Jugarlo con arre 
glo a la Ley.

VISTOS: los artículos 230, 334 y 335 del Código de Pro 
cedimiento Criminal.

MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERO: Que el nombrado (un tal Murciélago) de ge 
nerales ignoradas, se presente a la Justicia en el término de 
10 días, a contar de la publicación del presente AUTO bajo aper-
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cibimientp de qu 
nes serán secue 
hibida to<3a acci 
que toda person 
i atará en la obli

SEGUNDO: 
GACETA OFIC: 
Fiscal del Distri 
\ il, fijado en la s 
del ultimó domic 
Piimera Circunsí 
indica el artículo

DADO en ni 
los 5 días del me

Carmen Grecia S 
Secretar

Certifico que 
ginal la cual expi 
mes de Febrero

está declarado rebelde a la Ley, que sus bie- 
;rados, durante el mismo tiempo le será pio- 
n en Justicia, que se procederá contra él, ya
que sepa donde se encuentra dicho acusado 

ación de indicarlo.

Que el presente AUTO sea publicado en la 
\L y comunicado al Magistrado Procuracor 
o Nacional, para ser enviado al Registro Ci- 
la de Audiencia de este Tribunal, en la pue *ta 
io del acusado, en el local del Juzgado de la 
ipción de este Distrito Judicial, conforme lo 
335 del Código de Procedimiento Criminal.

istro Despacho, en Santo Domingo, D. N., a 
de Febrero del año 1969.

Dr. Rafael Emilio Arias Meta, 
Juez-Presidente.

's Comas,

a presente copia es fiel y conforme a su ori- 
o en Santo Domingo, D. N., a los 5 días del 
!l año 1969.
armen Grecia Solis Comas, 

Secretaria.

JUZGADO DE
Jl

AUTO N1? 34-69.-

NOS, DR. CL 
mera Instancia d< 
del infrascrito Sec

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
DICIAL DE LA ROMANA

A. OLMOS POLANCO. Juez de Pri- 
Distrifo Judicial de La Romana, asistido 

tario, hem.js dictado el siguiente auto:
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VISTO: El proceso a cargo de los nombrados ROBERTO 
EUSEBIO (a) QUINDIRE y HÉCTOR GUILLERMO PÉREZ 
PEÑA ía) MARINO EL MANCHAD, acusados del crimen de 
TENTATIVA DE ROBO DE NOCHE EN CASA HABITADA, 
COMETIDO POR DOS PERSONAS, en perjuicio del Dr. Ra 
fael Polanco; y ROBO DE NOCHE EN CASA HABITADA, 
COMETIDO POR DOS PERSONAS CON EL USO DE ARMA 
DE FUEGO, en perjuicio de Vitalia Javier de Gastón, Manuel 
Guerrero y José Peña. Hechos ocurridos en esta ciudad, en 
fecihas 3, 7 y 8 de Octubre de 1968.

VISTA: La sentencia de fecha 6 de Febrero del 1969, dic 
tada por este Tribunal, que ordenó regularizar el procedimiento 
en Contumacia pn cuanto al nombrado HÉCTOR GUILLERMO 
PÉREZ PEÑA (a) MARINO EL MANCHAD, por desconocerse 
FU paradero actual;

ATENDIDO: A que dicho acusado HÉCTOR GUILLERMO 
PÉREZ PEÑA (a) MARINO EL MANCHAD, se encuentra 
PRÓFUGO DE LA JUSTICIA, sin que se haya podido ser apre 
hendido y sin que se haya presentado para ser juzgado;

VISTOS: Los artículos 334 y 335 del Código de Procedi 
miento Criminal;

RESOLVEMOS:

PRIMERO: MANDAR y ORDENAR, que el acusado HÉC 
TOR GUILLERMO PÉREZ PEÑA (a) MARINO EL MAN 
CHAD, actualmente prófugo de la Justicia, se presente en el 
plazo de diez (10) días a partir de la publicación de este auto, 
para ser juzgado por ante el Juez de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Romana, por el crimen de TENTATIVA. 
DE ROBO DE NOCHE EN CASA HABITADA COMETIDO 
POR DOS PERSONAS, en perjuicio del Dr. Rafael Polanco; y 
ROBO DE NOCHE EN CASA HABITADA, COMETIDO POR 
DOS PERSONAS CON EL USO DE ARMA DE FUEGO, en 
perjuicio de Vitalia Javier de Gastón, Manuel Guerrero y José 
Peña, «o pena de ser declarado rebelde a la Ley; suspenso de 
los ejercicios de sus derechos ciudadanos y puesto bajo secue-
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tro sus' bienes
gándosele
y procefliéndosd

durante la instrucción de la contumacia, dene- 
duraite el mismo tiempo toda acción en la justicia 

contra él en toda forma procedente.

SEGUNDO 
que tenga 
do acusado, ind 
rresponda, ese 
mra su1 detener

MANDAR Y ORDENAR: Que toda persona 
conocimiento del lugar en que se hallare el expresa- 

car a la mayor brevedad posible y a quien co- 
jlugar en que se hallare el expresado acusado 
pn.

TERCERO: 
' ría el present 
trito Judicial de 
cado en la Gací 
pcusado, en el , 
('•> audiencia de 
sele además 
del contumaz-

DISPONER: Que sea comunicado por Secre- 
auto al Magistrado Procurador Fiscal del D'.s- 
La Romana, a fin de que el mismo sea pulli- 

\t& Oficial y fijado en el último domicilio del 
uzgado de Paz de este Municipio y en la srJa 
este Juzgado de Primera Instancia, enviánf.o- 

copfa al Director del Registro Civil del domicilio

DADO en 
Provincia de Laj 
'11) días del mí 
rueve (1969), 
tauración.

[luestro üesnacho, en la Ciudad, Municipio y 
Romana, República Dominicana, a los ONCE 

> de febrero del año mil novecientos sesenta y 
1259 de la Independencia y 106" de la Res-años

Dr. Claudio A. Olmos Polanco, 
Juez de Primera Instancia.

Luis Emilio Raijiírez Eliciano, 
Secretario.

JUZGADO 

AUO Np 6.—

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE EL SEIBO.

NOS, DR. G| 
ra Instancia del 
frascrito Secretaiio

GILBERTO E. PÉREZ MATOS, Juez de Prime- 
Distrito Jur icial de El Seibo, asistido del in-
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VISTO: El proceso a cargo del nombrado JULIO DE LA 
ROSA (PACHANGA), inculpado del crimen de ROBO con 
fractura en casa habitada, en perjuicio de la señora CERES 
GRACIOSA GOICO y señor DOMINGO PAEZ MARTY, hecho 
ocurrido en esta ciudad de El Seibo.

ATENDIDO: A que el acusado JULIO DE .LA ROSA 
(PACHANGA), se encuentra prófugo de la Justicia sin que se 
haya podido ser aprehendido y sin que se haya presentado 
para ser juzgado.

VISTOS: Los Artículos 334 y 335, del Código de Procedi 
miento Criminal.

RESOLVEMOS:
PRIMERO: Se Ordena y Manda, que el acusado JULIO DE 

LA ROSA (PACHANGA) se presente a la Justicia dentro del 
plazo de 10 días del mes a contar de la fecha de la notificación 
de este AUTO, bajo apercibimiento de que será declarado re 
belde a la Ley, suspendido de sus derechos de ciudadano, que 
se procederá al secuestro de sus bienes durante la instrucción 
de la CONTUMACIA, que ioda acción en Justicia le será pro 
hibida durante el mismo tiempo, y se procederá contra él; toda 
persona que sepa el sitio donde se encuentra el referido acusa 
do, está en la obligación a indicarlo.

SEGUNDO: Que una copia fiel y exacta del presente AU 
TO, sea publicada en la GACETA OFICIAL, otra se fije en la 
sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia, otra 
en el Juzgado de Paz correspondiente de este Municipio y otra 
en el último domicilio del acusado y otra sea enviada al Di 
rector del Registro Civil, formalidades todas cuya ejecución se 
pone a cargo del Procurador Fiscal de este Distrito Judicial.

DADO por Nos, en nuestro Despacho, a los 11 días del 
mes de Febrero del 1969, años 126"? de la Independencia y 1069 
de la Restauración.

Dr. Gilberto E. Pérez Matos, 
Juez de Primera Instancia-

Carmen Mota de Suriel, 
Auxilia?
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EL
DISTRITO 

NICIPIO DE 
SITIO "MATA 
149, PROVINO

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

CATASTRAL NUMERO 2 (DpS) DEL MU- 
SEYBO, SECCIÓN "MATA DE PALMA", 

DE PALMA", PARCELAS NÚMEROS 147 A 
A DE EL SEYBO.

AVISO DE RE 
TO

QUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

SECRETARIOEL
TODOS A QUI 
DEL ESTADO,

Eusebio Me

DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
;NES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
VS:

acedes, Sucs. de Patricia Silvestre en discusión
con Sucs. de Ramona Silvestre, Eusebio Mercedes S., (RE 
CLAMANTES), 
RESADO.

piedad sobre la

Agr. Carlos Reyes Hernández, OTRO INTE-

REQUERIMIENTG: el saneamiento de los títulos de pro-

del D. C. N9 DOS (2); Sección Mata de Palma, del Municipio 
de El Seybo, Provincia de El Seybo, las cuales colindan así:

PARCELA! 
Rojas; AL ESTE 
SUR: Pedro Ro 
ra y Pedro Ro;

SE CITAN 
crea tener ó te 
audiencia que < 
sito en la calle 
días 16 y 17 de 
a fin de conoce:
£6 basan y que 
dicción Original

extensión de terreno anteriormente indicado

NÚMEROS 147 A 149. AL NORTE: Pedro 
Arroyo Salado y Domingo Santana; AL 

as y Santo Ubiera, y AL OESTE: Santo Ubie- 
as.

a las personas mencionadas y a todo el que 
iga algún interés, para que comparezcan a la 
slebrará este Tribunal, en el local que ocupa,
Santana N? 31 de la Ciudad de El Seybo, los 
Abril de 1969, a las 9 (Nueve) de la mañana, 
los derechos que pretendan y las pruebas en

al efecto formulen sus reclamaciones en Juris-
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Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 11 de Febrero 
de 1969 (mil novecientos sesenta y nueve), años 135? de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

Doy fe:
! Dr. Francisco MI. Pellerano J.,

Secretario. 
APROBADO:
Dr. Luis Eduardo Morel P., 

Juez

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO TRES (3) DEL MU 
NICIPIO DE SAN JOSÉ DE OCOA, PROVINCIA DE PERA- 
VIA, PARCELA NUMERO 79;

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL~ ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Emilio Núñez G. (Bilin), (RECLAMANTE). -
AGRIMENSOR: Mencesino Figuerero Cabral, domicilia 

do V residente en San José de Ocoa.

REQUERIDO: al sanemiento de título de propiedad rela 
tiva a la parcela número 79 del D. C. N9 3 del Municipio de 
San José de Ocoa, cuyas coündancías son las siguientes: Al 
Norte: Trajano Tejeda; Al Este: Trajano Tejeda y Carretera; 
Al Sur: Piringo Mateo y José Dolores Mejfa (Lolo); Al Oeste: 
Prózpero Read-

SE CITA: A las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún ínteres ó derecfho sobre dicha parcela y sus tnejo-
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ras; para que 
bunal de Tierr, 
DAD DE SAN 
a las 9 de la 
que pretenden 
to formulen su

comparezcan a la audiencia que celebrará el Tri- 
s en su local del Palacio de Justicia de la CIU- 
CRISTOBAL, el día 24 de Marzo del año 1969,

it anana a fin de que den a conocer los derecros 
r las pruebas en que se basen, para que al efec- 
; reclamaciones en Jurisdicción Original.

Santo 
del año 1969, 1 
TAURACION.

Dorr ingo. Distrito Nacional, hoy día 11 de Febrero 
;69 de la INDEPENDENCIA y 1069 de la RES-

Doy fe:
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario.
APROBADO: 
Dr. Rafael A.

JU ffi

PARCELA 
NUMERO 8 DE

AVISO DE RE 
TO Y

EL SECRE 
TODOS A QUIE 
DEL ESTADO,

Manuel Ram 
de Marcos Joaqi

Agrimensor 
REQUERIM

bre la parcela

uello Pérez, 
Z.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

TOMERO 129 DEL DISTRITO CATASTRAL 
MUNICIPIO DE MONSEÑOR NOUEL.

UERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

ARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
VES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
8:

Pie Ferreira {RECLAMANTE).

5n Fernández, Sucs. de Manuel Gervasi, Sucs. 
n y Napoleón Luis (COLINDANTES).
nrique Trinidad (OTRO INTERESADO).

)S: el saneamiento del Título de propiedad so- 
an erjormente indicada del Distrito C&tastral N9
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8 del Municipio de Monseñor Nóuel, Sitio de "Jayaco", Provin 
cia de La Vega, la cual colinda así:

PARCELA NUMERO 129.^-Norte: Manuel Ramón Fer 
nández, Sues. de Manuel Gervasi y Sucs, de Marcos Joaquín. 
Este:'Carretera de Rincón-Bonao. Sur: Napoleón Luis. Oes.te: 
Napoleón Luis y Manuel Ramón* Fernández.

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés para que comparezcan por ante este Tribu 
nal de Tierras, sito en el local que ocupa en la segunda p^nta 
del Palacio de Justicia de la Ciudad de La Vega, el día 25 de 
Marzo del 1969, para dar a conocer los derechos que pretendan 
y las pruebas en que se basan, y para que al efecto formulen 
sus reclamaciones en forma legal, así como para conocer de 
estas reclamaciones en Jurisdicción Original.

Santo Domingo, D. N., hoy d'a 4 de febrero del año 1969, 
años 1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

Doy fe:
Dr. Francisco MI. Pellerano J.,

Secretario. 
APROBADO:
Dr. Arturo Abreu Espaillat, 

Juez

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL DIS 
TRITO NACIONAL SOLARES NÚMEROS: 2, MANZANA N9 
82; 41, MANZANA N? 114; 23, MANZANA N? 148; 12, MAN 
ZANA N<? 165, Y 28, MANZANA N° 255, CIUDAD DE SANTO 
DOMINGO.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.
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EL
TODOS A 
DEL ESTADO,

SECRE' 'ARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO

'S:

Dr. Luis E. 
Osvaldo B. 
Germán de Fría 
nango, Distrito í 
V'sloz Navarro, 
D. N. (OTRO IN

Ve'azquez Díaz, Eulo Ant. Rosó (a) Antuan, 
Arre londo, Sucs. de Celedonio Abreu, Miledys E. 

José MI. Frías B., residentes en Santo Do- 
acional. (RECLAMANTES). Agr. Ernesto J. 

Carretera de Mendoza N9 118, Santo Domingo, 
TERESADQ).

REQUERID^ 
sobre las extens 
Distrito Gatastra 
ks colindan así:

SOLAR N9 í 
ba"; Al Este: Sol 
te: Solar N9 1.

SOLAR Ni 
.°9; Al Este: Sola 
lie "Altagracia".

SOLAR N"? 
29; Al Este: Sol 
Al Oeste: Solar N

SOLAR 1 
Rómulo Lluberes; 
10 y 13, y Al Oes

SOLAR N9 
29; Al Este: Soku 
te: Solar N1? 29.

SE CITA a 1 
tener algún Ínter 
indicados, para qi 
el TRIBUNAL DI

el saneamiento de los títulos de propiedad 
ones de terreno anteriormente indicadas, re" 

N9 1 (UNO) del Distrito Nacional, las cua-

, MANZANA N» 82.—Al Norte: Calle "Cu- 
ir N? 3; Al Sur: Hermanos Reyes, y Al Oes-

1, MANZANA N? 114.—Al Norte: Solar N9 
* 2; Al Sur: Solar N9 38, y Al Oeste: Ca-

3. MANZANA N9 148.—Al Norte:. Solar Xo 
N<? 22; Al Sur: Calle "Benito González" y 
24.

2, MANZANA N? 165.—Al Norte: Sucs. de 
Al Este: Solar N9 9; Al Sur: Solares Nos. 
e: Calle "Eugenio Perdomo".

MANZANA N<? 255.—Al Norte: Solar N<? 
SP 27; Al Sur; Calle "Mercedes", y Ai Oes-

s pprsonas mencionada? y a tcdo el que 
s o trecho en les solares precedentemente 
e ccmpcrezcan a la audiencia que celebrará 
TIERRAS en el local que ocupa en la PRI-
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MERA PLANTA del PALACIO DEL TRIBUNAL DE TIE 
RRAS, sito en la "Avenida Independencia" esquina a. "Jimé 
nez Moya", de la ciudad de Santo Domingo, el día 17 (diecisie 
te) del mes de febrero del año 1969 (mil novecientos sesenta y 
nueve), a las 10 (diez) horas de la mañana, a fin de dar a 
conocer los derechos que pretendan y las pruebas en que se 
basan, para que al efecto formulen sus reclamaciones en Ju 
risdicción Original.

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, hoy día 13 (trece) del mes de Enero del año 1$69 
(mil novecientos sesenta y nueve), años 125° de la Indepen 
dencia y 1069 de la Restauración.

Doy fe:
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario.

APROBADO:
Dr. Juan I. Medina Montas, 

Juez

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL DIS 
TRITO NACIONAL. SOLAR N» 1 DE LA MANZANA N«? 432. 
CIUDAD DE SANTO DOMINGO.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA. '

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:
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Sucesores de Alberto Schotborch, calle "Moisés Garc'a" 
N9 9, Ciudad de Santo Domingo. (RECLAMANTES).—Agr. 
Gilberto .Berg Ahjarez, calle "San Juan Bosco" N? 40-A, Ciu- 
cad de Santo Donjiingo. (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO): el saneamiento de el título de propiedad
sobre la extensión 
trito Catastral N<> 
linda asi:

de terreno anteriormente indicada, del Dis- 
1 (UNO) del Distrito Nacional, la cual co-

SOLAR N9 1, MANZANA N9 432.—Al Norte: Calle "Pa- 
t1 - e Billini"; Al Eslte: Solar N? 2; Al Sur: Solar N? 40, y Al 
Oeste: Calle "Sánchez".

SE CITA a las 
tener algún interés 
ra que comparezca: 
NAL DE TIERRA 
PLANTA <íel PAL. 
en Ja Avenida Ind 
riudad de Santo Do 
Febrer odel año 196 
10 (diez) horas de 
chos que pretendan 
al efecto formulen

personas mencionadas y a todo el que crea
en el solar precedentemente indicado, pa-
a la audiencia que celebrará el TRIBU-
en el local que ocupa en la PRIMERA

CIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, sito
pendencia esquina a Jiménez Moya, de la

ingo, el día (20) (VEINTE) del mes de
(mil novecientos sesenta y nueve), a las
mañana, a fin de dar a conocer los dere-

¡y las pruebas en que se basan, para que
is reclamaciones en Jurisdicción Original.

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúbli 
ca Dominicana, hoy día 13 (trece) del mes de Enero del año 
1969 (mil novecientos sesenta y nueve), años 1259 de la Inde- 
ppndencia y 1069 de ja Restauración.

Doy fe:
Dr. Francisco MI. Pollerano J., 

Secretario

APROBADO:
Dr. Juan I. Medina Montas, 

Juez
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TÍEJRRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL DIS 
TRITO NACIONAL. SOLARES NÚMEROS: 7 BE LA MAN 
ZANA N9 4 Y 4-BIS DE LA MANZANA N* 281, CIUDAD DE 
SANTO DOMINGO.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMÍEN- 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QUIENES HJEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Ana Josefa Alcántara Almánzar y Luisa C. Guerrero M. 
de Valoi, residentes en la Ciudad de Santo Domingo, D. N.— 
(RECLAMANTES). Ágr. Ramón Ant. Márquez Pérez, Ciudad 
de Santo Domingo, D. N. (OTRO INTERESADO).

Requerido: el saneamiento de los títulos de propiedad so 
bre las extensiones de terreno anteriormente indicadas, del Dis 
trito Catastral N? 1 (UNO) del Distrito Nacional, Ciudad de

• Santo Domingo, ]as cuales colindan así:

SOLAR N' 7 DE LA MANZANA N? 4.—AL NORTE: So 
lar N? 1-Prov.; AL ESTE: Solar N9 6; AL SUR: Calle "Da 
mián del Castillo", y AL OESTE: Solar N? 8 y Solar N9 3.

SDLAR N<> 4-BIS DE LA MANZANA N? 281.—AL ÑOR-
•TE: Solar N9 4; AL ESTE: Callejón María La "O"; AL SUR; 
Solar N9 5, y AL OESTE: Solar NO 3.

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés o derecho en los solares precedentemente 
indicados, para que comparezcan a la audiencia que celebraráel TRIBUNAL DE TIERRAS el día 27 (VEINTISIETE) de
Marzo del año 1969 (mil novecientos sesenta y nueve), a las 
10 (diez) horas de la mañana, sito en eljlocal que ocupa en la 
PRIMERA PLANTA del PALACIO DEL tRJBÜÑAÍ, DS
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TIERRAS, de la "Avenida Jiménez Moya" esquina a "Inde 
pendencia", de la ciudad de Santo Domingo, a fin de dar a co 
nocer los derechos que pretendan y las pruebas en que se ba 
san, para que al efecto formulen sus reclamaciones en Juris 
dicción Original.

Santo Donaingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, hpy día 30 (treinta) del mes de Enero del año 
1969 (mu novecientos sesenta y nueve), años 125* de la Inde 
pendencia y 106' de la Restauración.

Doy fe:
Dr. Francisco M. Pellerano J.,

Secretario. 
APROBADO:
Dr. Juan I. Medina Montas, 

Juez

República Dominicana. 
TRIBUNAL DE TIERRA'S

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 2 (DOS) DEL MU 
NICIPIO DE GASPAR HERNÁNDEZ, PARCELAS NÚME 
ROS 108 Y 109, PROVINCIA ESPAILLAT, SECCIÓN Y SI 
TIO "VERAGUA ABAJO".

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

ÉL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS: v<g. '

Edilio Bonilla y Martín Cooper (RECLAMANTES). 
Agr. Josjé de Js. Florencio (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad 
de las Parcelas anteriormente indicadas del Distrito Catastral
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N"? 2 (DOS) del Municipio de Gaspar Hernández, Provicnia Es- 
paillat, las cuales colindan así:

PARCELA NUMERO 108.—Norte: P. N9 106, Camino a 
Caño Dulce. Este: P. N9 110, Arroyo. Sur: Ps. Nos. 110, 150. 
Oeste: Ps. Nos. 150 y 106.

PARCELA NUMERO 109.—Norte: Terrenos Comuneros. 
Este: Terrenos Comuneros, P. N1? 110. Sur: P. N"? 110, Camino 
a Caño Dulce. Oeste: P. N9 106.

SE CITA, a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés, para que comparezcan al TRIBUNAL DE 
TIERRAS DE JURISDICCIÓN ORIGINAL, sito en la planta 
baj adel Palacio de Justicia de ]a ciudad de Moca, el próximo 
día 18 de Febrero del año 1969, a las 9 (nueve) horas de la ma 
ñana, para conocer srs derechos y las pruebas en qué se basan 
y para que al efecto formulen sus reclamaciones en forma le 
gal, así como para conocer de éstas en Jurisdicción Original.

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, hoy día 10 (diez) de Enero de 1969 
(mil novecientos sesenta y nueve), años 125' de la Indepen 
dencia y 1069 de la Restauración.

Doy fe:
Dr. Francisco MI. Pellerano J.,

Secretario. 
APROBADO:
Dr. Amado Toribio Martínez F., 

Juez Presidente.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL DIS 
TRITO NACIONAL. SOLAR NUMERO 24 DE LA MANZANA 
NUMERO 10J94, CIUDAD DE SANTO DOMINGO.
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AVISO DE

ÉL SE 
TODOS A Q 
DEL ESTA

Tomás 
Distrito Nai

REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
0 Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

RETAMO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
ÜIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
O, VS:

strella, residente en la ciudad de Santo Domingo, 
onal. (RECLAMANTE).

sor Bolívar Amaro, residente en la ciudad de San- 
(OTRO INTERESADO).

o: el saneamiento del titulo de propiedad sobre 
e terreno anteriormente indicada, del Distrito Ga 
tuno) del Distrito Nacional, Ciudad de Santo Do- 
[ colinda así:

NUMERO 24 DE LA MANZANA N<? 1094.—AL" 
r N9 20; AL ESTE: Parte del Camino Chiquito; 
le Profesor Amiama Gómez, y AL OESTE: Calle

Agríme: 
to Domingo.

Requerí 
la extensión 
tastral N? 1 
mingo, la cu

SOLAR 
NORTE: So] 
AL SUR: C4 
"Seybo".

SE CIT. 
tener algún 
cado, para < 
TRIBUNAL 
de Marzo de 
10 (diez) ho 
PRDIERA I 
RRAS, en la 
cía", de la ( 
los derechos
que al efecto formulen sus reclamaciones en Jurisdicción Ori 
ginal.

Santo I 
Dominicana,

a las personas mencionadas y a todo el que crea 
nterés o dererho en el solar precedentemente indi- 
ue comparezcan a la audiencia que celebrará el 
DE TIERRAS el día 27 (VEINTISIETE) del mes 
año 1969 (mil novecientos sesenta y nueve), a las 
as de la mañana, sito en el local que ocupa en la
ANTA del PALACIO DEL TRIBUNAL DE TIE- 
Avenida "Jiménez Moya" esquina a "Independen- 
udad de Santo Domingo, a fin de dar a conocer 
ue pretendan y las pruebas en que se basan, para

omingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
hoy día 30 (treinta) del mes de Enero del año
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1969 (mil novecientos sesenta y nueve), años 1259 de la Inde 
pendencia y 1069 de la Restauración.

Doy fe:
Dr. Francisco MI. Pellerano J.,

Secretario. 
APROBADO:
Dr. Juan I- MecJina Montas. 

Ju e z

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 4 (CUATRO) DEL 
MUNICIPIO DE GASPAR HERNÁNDEZ, PARCELAS NÚ 
MEROS 754 A 1059, PROVINCIA ESPAILLAT, SECCIÓN DE 
"VERAGUA", LUGARES DE "ARROYO SECO", "JAGUA 
MACHO", "MATA PUERCO" Y "EL PEÑÓN".

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SCERETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Ángel María Carela, Eligia Ferreyras, Domingo Mena Var 
gas, Cosme Thomas, Viterbo Hidalgo, Graciliano Almonte, Vic 
toriano Silverio, Casimiro Alvarezj Zacarías Martínez, Augusto 
Peña. Eligió Antonio Peña, Juan María Rodríguez, Francisco 
Váscr-tez, José de 1 Carmen Núñfz, Pascasio Peralta Vásquez, 
P^scasio Corniel Vásque?, Domingo Mena, José del Carmen Nú- 
ñez, Juan Peralta, Candelario Bonilla, Estado Dominicano, 
Adriano Rosa Royes, Francisco Polanco, José Zoilo Gutiérrez, 
Ram-'^n Vargas, Martín Vargas, Miguel de León, Juan Pablo 
Sánchez, Doinmgo Suero, BiMllo Ventura Ovalles, Ramón Pé 
rez, Isidro Molina, Ricardo Gutiérrez, Félix Mora, Andrés Gar- 
c'a, Tomás Lora, Ricardo García, Manuel Hidalgo, Leoncio Pau-
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lino, Pablo Moia, Tomás Mora, Faustino Rosario, Miguel Po- 
ton. Ramón Ant ->nio Ramos, Justo Núñez, Federico Bonilla, Ma-
) 'a Agustina L: 
Papito Cayo, S 
món González, "\

z, Ramón Antonio Pichardo, Gregorio García, 
rgio Marte, Juan Marte, Andrés Bonilla, Ra- 

Venceslao García, Blas Inoa, Carmelo Cruz, Pe 
dro Pablo Cuev is, Alfredo Ottenvardes, José Ottenvardes, ne 
vero Capellán, 
Elena Hernándi

'edro Rodríguez, Alfredo Ottenvardes, Rosa 
z, María Francisca Hernández, Miguel Antonio

Fichardo, José Fenelón Rodríguez, Ramón Mar:'a Estévez, Pru- 
la de Js. Tanfraneo, José Joaquín Rodríguez, Andrés Peral:a, 
Viximo Jimémz, Basilisa Mercedes Rodríguez, José FenelSn
Rodríguez, Guil 
ítuez, Eduviges

ermo Polanco, Jesús Rodríguez, Julio Rodr- 
Rosario, Francisco Rosario, Juan Brito, Antonia

Cuzmán, Anacleto ViHa, Catalina Rodríguez, Inocencio García, 
Florencio Romero, Francisco Hernández, Ángel Martínez, Cí'.n- 
d:da Paulino, Augusto Rodríguez, Ludovíno de Jesús, An^el 
Liviano, Teófilo de la Cruz, Américo Garc'a, Ángel María Li- 
riano, Blanco Angeles, Juan Brito, Cirilo de los Angeles, Mer 
cedes Frías, Juina Martínez, Ramón Rosario, Florencio Bueno, 
Antonio Sanche:, Lorenzo Bruno, Águeda Solina, Ramón De- 

Sánchez, Rafael Paulino Rosario, Silverio Martínez; Ce- 
Mercado. Pedro Bruno Jiménez, Lucía Martínez, Mateo 

Rosario, Justo Martínez, Santiago Camacho, Lorenzo Pauliro, 
Ángel Sánchez, Rodolfo Sánchez, José Demetrio Sánchez, Tl- 
nidio Tavarez, Justino Rivas, V'ctcr Peña, Justo Martínez, 
TeJésforo Tejad i. Chuchi Estrella, Pedro Bnmo, Leoncio Te- 
; °da, Cirilo Andeles, Carlos Ortega, Ramón Rosario. Florencio 
Romero, María Rodríguez, Carlos Tejada, Fausto Tejada, Ma 
ría Rodríguez, labio Batista, Higinio Martes, Esteban Almonte, 
José Pérez, Juan Ovalle, Martín Parra. -Tose Martínez, Ere- 

Burdos, González de la Cruz, José Román, Eusebio Me- 
sús Hilario Peña. Ramona Paulino, Elpidlo MP-; a, Felipe de Je

jía, Francisco I loa, Alejardro Luna. Demetrio Sánchez, Fran 
cisco Rosario, J isto Hernández. José Alvarez, Domingo Rodri-
eruez, Higinio S iberiro. Je-?ús Rodri^uez, Juan Rodríguez. Ji' 1: o

sario, Forencio 
món Tavárez.

z. Santiago Rodi'iguez, Félix Rodr'guez, Antonio Ro- 
Pomero. Juana Tavarez, Manuel Tavarez, Ra-
usebio Tpvcrez Santiago Rodríguez, Nicaror

Duran. Juan Brito, Rafael Tavarez, Fidel Núñez, Ange! Marti-
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nez, Ángel Liriano, Felipe Arias, Rafael Tavarez, Fabián Mar 
tínez, Ángel Martínez, Rafael Rodríguez, Justo Liriano, Ángel 
Liriano, Rafael Rodríguez, Fabián Martínez, Ángel Liriano, 
Justo Liriano, Augusto Rodríguez, Juan Tavarez, Cirilo Coro 
na, Rosendo Moran, Moreno Ohavez, Delfín Moran, Antonio Ra 
mos, Félix Moran, Ramón Liriano, Ramón Marte, Victoriano* 
Liriano, Calpio, Victoriano Rodr'goiez, Antonio Ramos, Plácido 
Rodríguez, Félix Rodríguez, Plácido Acevedo, Juan Francisco 
Cabrera, Aniceto Fernández, Ramón Ureña, Alcibíades Rodrí 
guez, Chichi Morrobel, Juan Francisco Cabrera, Aniceto Fer 
nández, Manuel Peralta, Nene Jiménez, Polanco, Aquiles Mo 
ran, Moreno Ohavez, Andrés Pérez, Aniceto Fernández, Nica 
nor Duran, Sofía Castro, Roberto López, José Rodríguez, Blas 
Jirrénez, Ramón Rodr'guez, Máximo Peua, Manuel Pérez, An 
tonio García, Máximo Peña, Miguel Fernández, Aniceto Fer 
nández, Sofía Castro, Alejandro Duran, Nicanor Duran, Juan 
Ramón Duran, Aniceto Rodríguez, Pedro Bruno, Arturo Báez, 
Manuel Pérez, Manuel Espinal, Alcibíades Moran, Ramón Ure 
ña, Miguel Pérez, Epifanio Moya, Luis Parra, Augusto Ace 
vedo, José Guitérrez, Mateo Moran, Martín Peña, Antonio Ro 
mero, José Antonio Rodríguez, Sijo Bonilla, Pedro Bruno, Blas 
Jiménez, Ramón Rodr'guez, Miguel Fernández. (RECLAMAN 
TES).—Domingo Mena Vargas, Julio Nolasco, Cosme Tiiimas, 
Estaco Domin;cano, Andrés García, Félix Mora, Chiche Moli 
na, Ramón Antonio Ramos, Manuel Hidalgo, Vitervo Hidalgo, 
Carmelo Cruz, Ramón María Estévez, Andrea Peralta, José 
Mejía, Antonio Martínez, Lorenza Paulino, Rene Sánchez, Je 
sús María Liriano, Juan Martínez, Elpidio Tavarez, Antonio 
Sánchez, Celestino Mercado, Silverio Mart'nez, Rafael Paulino, 
Ángel Liriano, Inocencia García, Juan Tavarez, Santiago Ro 
dríguez, José Alvarez, Enemencio Burgos, Alejandro Luna, 
Julio Martínez, Agustín Luna, Santos Tejada, Fausto Tejada, 
.T'i'io Rodríguez, María Rodr'guez, José de los Angeles, José 
Alvarez, Antonio Méndez, Jcsé Andrés Mejía, Narciso Duran, 
Félix Moran, Rolando Moran Nicanor Duran, Chichi Morrobel, 
Ram'n Ureña, Luis Castro, Arturo Báez, Sijo Bonilla, Pedro 
Bonilla. José Rodríguez, Rafael Liriano, Ramón Liriano, Vic 
toriano Liriano. Ramón Liriano, Juan Ortiez. (COLINDAN 
TES).—
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AGRIMENSOR MIGUEL A. DARGAM, Calle "Socorro 
Sánchez" Nc 39, Santo Domingo, Distrito Nacional. (OTRO 
INTERESADO).

•» i 
REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad

de las parcelas anteriormente indicadas del Distrito Catastral 
N? 4 i cuatro) peí Municipio de Gaspar Hernández, Provincia 
Espaillat, las cuales colindan así:

PARCELA NUMERO 754.—NORTE: Ps. Nos. 497 y 159; 
ESTE Ps. Nos. 159 y 181; SUR: P. N<? 181, y OESTE: Ps. Nos. 
514 y 496.

PARCELA 
P. N<? 144; SUE

NUMERO 755.—NORTE: P. N" 42; ESTS: 
: P. N« 144, y OESTE: P. 549.

PARCELA NUMERO: 756— NORTE: Domingo Mena 
Vargas; ESTE: Domingo Mena Vargas; ESTE: Domingo Mena 
Vargas; SUR: [Ps. Nos. 517, 516, Arroyo Seco, Camino Real, 
y OESTE: P. ip 514.

PARCELA! NUMERO 757.—NORTE: Julio Nolasco, Cis 
me Thomas; ESTE- Cosme Tilomas; SUR: P. N° 532, Arroyo 
£.! Jobo, y OESÍTE: P. N9 530, Arroyo al Jobo.

PARCELAR NÚMEROS: 758 á 798.—NORTE: Estado Po- 
n.inicano, Andijé? García; ESTE: FcMx Mora, sitio de Boba; 
SUR: Estado Dominicano, Chinche Molina. Ps. Nos. 723, 7°2, 
721, 724, 725, ¿65, 664, 656, 655, 752, 720, 719, 718, 716, 734, 
115 y 714, y OESTE: Ps. Nos. 714, 466 y Estado Dominicar.o.

PARCEL 
784, 786, 787. 
^oba- ESTE: 
°,26, 321, 318. 
330. 332 637. 
303, 272, 270: 
OESTE1 : Ps. ] 
736, 72J9, 728, 
797; domunerj 
Cruz.

NÚMEROS: 799 á 830.—NORTE: Ps. Nos. 
¡790, 789, 79-5. 794, 796, Comunero, y Sitio de 
>itio d<a Bo':a Ramón Antonio Ramos. Ps. Nos 
f»17 320. 31°. Car~ino Rt-al, Ps. Nos. 322, 324, 
333, ?54. 334. 337. 33«. 33-5, 340, 351, 332, 

SUR: Ps. Nos. 270, 269, 266. 263, 259 y 253; 
os. 258. 741, 743. 399 742, 740, 73D 738, 737, 
'27. 725, 726. 723, 798 799. 768, 781, 783, 784

Manuel Hidalgo, Vitervo Hidalgo, Carmelo
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PARCELAS NÚMEROS: 831 á 848.—NORTE: Comunero; 
ESTE: Comunero, Ramón Mar'a Estévez; SUR: Comunero, P 
N? 773, y OESTE: Comunero, Andrea Peralta.

PARCELAS NÚMEROS: 849 á 882.—NORTE: Caminó de 
Joba a Ojo de Agua, José Mejía, Ps. Nos. 438, 439, 501, 505 
506, 515, Antonio Martínez, Lorenza Paulino, Rene Sánchez, 
Jesús María Liriano, Ps. Nos. 524, 532 y 533; ESTE: Juan 
Martínez; SUR: Elpidio Tavarez, Comunero, Antonio Sánchez. 
Celestino "Mercado, Silverio Martínez, Rafael Paulino, Ángel 
Liriano, Inocencia García, Camino de Joba a Ojo de Agua, Juan 
Tavarez; y OESTE: Comunero, Santiago Rodríguez, José Al- 
varez, Camino de Joba a Ojo de Agua.

PARCELAS NÚMEROS: 883 á 930.—NORTE: Ps. No?. 
S72, 873, 876, 880: 536, 537, 538, 540, 461, 458, y 452; ESTE: 
Ps. Nos. 462, 465, 464, 475, 474, 473, 485, 490, 492, 541, 542, 
y 547; SUR: Comunero, Enemencio Burgos, Alejandro Luna, 
Julio Martínez, Agustín Luna, Santos Tejada, Fausto Tejada, 
Julio Rodríguez, y María Rodríguez; y OESTE: Comunero, 
José de los Angeles.

PARCELA NUMERO 93"!.—NORTE: P. N' 874; ESTE: 
Ps. Nos. 877 y 878; SUR: P. N? 873, y OESTE: P. N<? 873;

PARCELAS NÚMEROS: 932 á 978.—NORTE: José Alva- 
rez, Comunero, Antonio Méndez, José Andrés Mejía; ESTE: 
?s. Nos. 857, 855, 853, 852. 849, 858, 861, 864; 865, 869, 871, 
¿72, 883 y 884; SUR: Comunero, Narciso Duran; y OESTE: 
remunero, Félix Moran.

PARCELAS NÚMEROS: 979 á 1059.—NORTE; Rolando 
Moran. Ps. Nos. 374, 425, 427, 430, 434, 438, 857, 936, 935, 
934, 933, 932, 937, 938 y 942; ESTE: Ps. Nos- 940, 941, 939, 
946, 945, 943, 944, 95í, 952, 962, Nicanor Duran, Chichi Mo- 
rrobel y Terrenos sin Ocupación; SUR: Terrenos sin Ocupa- 
.ción, Ramón Ureña, Luis Castro, Terrenos sin Ocupación, Ar- 
tuor Báez, Sijo Bonilla, Pedro Bonilla, Terrenos sin Ocupación, 
José Rodríguez y Terrenos sin Ocupación, y OESTE: Terrenos
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sin Ocupación, 
Liriano,

tlafael Liriano, Terrenos sin Ocupación, Ramón 
Victoriano Liriano, Ramón Liriano y Juan Ortiz.

SE CITA 
tener algún int 
rras de Jurisdi 
df- Justicia de 
íl, 12, 13, 18, 
17. 22, 23, 24, 
Mayo del año 
para conocer su 
que al efecto : 
como paira cono

DADO en 
la República D 
Enero del año 
1259 de la'Inde

APROBADO: 
Dr. Amado To 

Juez P

las personas mencionadas y á todo el que crea 
res, para que comparezcan al Tribunal de Tie- 
:ión Original, sito en la planta baja del Palacio 
a Ciudad de Moca, los próximos días: 4, 5, 6, 
9, 20, 25, 26 y 27 de Marzo; 8, 9, 10, 15, 16, 
9 y 30 de Abril; y 6, 7, 8, 13, 14, 15 y 20 de 
969, a las 9.00 (nueve) horas de la mañana,
derechos y las pruebas en que se basan y para 

mnulen sus reclamaciones en forma legal, así 
er de éstas en Jurisdicción Original.

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
mínicana, hoy día 27 (veintisiete) del mes de 
1969 (mli novecientos sesenta y nueve), años 
endencia y 1069 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretaria

bio Martínez F., 
esidente.

DISTRITO CA 
CIPIO DE BA 
SITIO DE "CC 
PROVINCIA D

AVISO DE RE 
T0~

EL SECRETA!

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

ASTRAL NUMERO 8 (OCHO) DEL MUNI- 
AGUANA, SECCIÓN DE "'MEDIA CARA",

VÍATE", P ARÍCELAS NÚMEROS 101 Y 102, 
1 SAN CRISTÓBAL.

UERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

O DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS
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A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO DEL ES 
TADO, VS: -

LIC. FELIPE OSVALDO PERDOMO B, calle "Hnos. De- 
ligne" No. 18, Ciudad de Santo Domingo. (RECLAMANTE).

Sofía Rodríguez, Loreto Mejía, y María Benito; residentes 
en Bayaguana, R. D. (COLINDANTES). Agr. Rubén F. Me 
jía Sánchez, Edificio "Palamara", Apt. 201 (2do. Piso) ; Santo 
Domingo. (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre las extensiones de terrenos anteriormente indicadas, del 
Distrito Catastral No. 8 (OCHO) del Municipio de Bayaguana, 
las cuales colindan así:

PARCELA NUMERO 101. AL NORTE: Sofía Rodríguez; 
AL ESTE: Sofía Rodríguez y Pare. No. 99; AL -SUR: Pare. 
No. 99 y Pare. No. 100, y AL OESTE: RIO Cómate.

PARCELA NUMERO 102.—AL NORTE: Pare. No. 99 y 
Jpan Loreto Mejía; AL ESTE: Juan Loreto Mejía; Río Cóma 
te; María Benito, Arroyo Esperanza; y Carretera Nueva Baya 
guana-Yuvina; AL SUR: Carretera Nueva Bayaguana-Yuvi- 
na y Arroyo Esperanza, y AL OESTE: Parcela No. 99

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés o derecho en las parcelas precedentemente 
indicadas, para que comparezcan a la audiencia que celebrará 
3l TRIBUNAL DE TIERRAS, sito en el local que ocupa el 
TRIBUNAL DE TIERRAS en la PRIMERA PLANTA de su 
Palacio, en la "Avenida Independencia" esquina a "Jiménez 
Moya", de la Ciudad -de Santo Domingo, el día 5 (CINCO) del 
mes de MARZO del año 1969 (MIL NOVECIENTOS SESEN 
TA Y NUEVE), a los 10 (DIEZ) horas de la mañana, a fin 
de dar a conocer los derechos que pretendan y las pruebas en 
que se basan, para que al efecto formulen sus reclamaciones 
en Jurisdicción Original.

SANTO DOMINGO, Distrito Nacional, Capital de la Eepú-
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blicaDominicana, hoy día 4 (CUATRO) del mes de FEBRERO 
del año 196£ (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE) ; 
Años: 125? ,ie la Independencia y 1069 de la Restauración.

Doy fe, 
Dr. Francisco MI. Peller&no J.

Secretario. 
APROBADC:
LIC. ANTONIO TELLADO HIJO, 

JJEZ.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO TRES (3) DEL MUNICI 
PIO DE DIVERGE, PARCELA NUMS. 24^4 á 2533, 2535; 
2537 á 2558, 2560 á 2567, 2570 á 2580; 2582; 2583; 2585 a
2596, 2599 
2635, SECC 
DENCIA.

i 2609, 2613 á 2624; 2627; 2628; 2631; 2632 y 
ON "ANGOSTURA" PROVINCIA INDEPEN-

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.TO

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO DEL ES 
TADO, VS:

Aníbal Félix, Apolinar Nín; Vianela Méndez, Guillermo
Nín, Arcadi> Nín; Víctor Nín, Lindo Ogando, América Mella, 
Gregorio Níi Modesta Mella, Cementerio Municipal, Honorio 
Nín, Ambrosio Nín, Rafael Matos, Vianela Mella, José Ma. 
Terrero, Cristina Nín. Felipe Mella, Apito Mella, Donato Nín, 
Justina Mella, Agustín Nín, Euclides Mella, Papoy Matos, Jo 
sé Nín, Mai 
Uérez, Niño 
Escolar, Pet

uel Pérez Rufino Nín, Apolinar Méndez, Américo
Nín, Estado Dominicano; Abigail Nín, Huerto

ronila Matos, Roberto Nín Roberto Nin Reginaldo
Nín, Suc. Nín, Felipe Nín, Generoso Nín, Juan Nín, Pedro
Nin Matos, Felipe Mella, Blasina Mella, Celia Nín, Filomena
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Nín, Apolinar Matos, Petronila Matos Nín, -Penita Nín, Me- 
sino Nín, Eliseo Nín, Papoy Nin, Francisco Nín, Víctor Mén 
dez , Luis Nín, Eloy Nín," Ismael Félix, Honoria Nín. Guario- 
nex Nín, Senobia Nin,'Vitalina Nín, Manuel Suero, Negro Pé 
rez, Ángel Ma. Pérez, María Díaz, Vitalina Pérez, Andrea 
Méndez, Bobo Ogando, Miguel Ogando, Fidelina Terrero, Do 
mingo Urbáez. Jobina Díaz, María Nín, Benilda Terrero, Agus 
tín Mella, Matilde Alvarado; Ulalia Alvarado, Bienvenida Al- 
varado, Nolo Matos, Rafael Félix, Modesto Méndez, Pomose- 
no Méndez, Hilaría Félix, Secretaría de Educación, Justina 
Méndez, Braulio Mella, Marianela Matos; Mérida Nín: Gui 
llermo Méndez, Diógenes Urbáez, Manuel Matos, Neno Matos, 
Iglesia Católica, Ángel Pérez, Ángel Ma. Terrero, María M. 
Nín, Leónidas Nín, Hido Ogando, Manuelico Nín, Jesús Nin; 
Crispiano Nín, Vangelio Terrero, Paulino Terrero, Petronila 
Alvarado, Audelencia Nín, "El Club", Mercedes Nín, Felicia 
na Méndez, Jesús M)ría Nín, Emperatriz Nin, Genaro Terre- 
rro, Ma. del Carmen Méndez, Horvina Nín, Ángel Ma. Nín; 
Ángel María Cuevas, Juan Mella, Hurelino Ogando, Leónidas 
Nín, (RECLAMANTES).

Porfirio Dantes Castillo, Francisco Nín, Maximino Satur 
nino, Nín Manuel Mateo, Felipe Mella, Hilario Félix, Reinal 
do Nín (COLINDANTES).

Agrimensor Rafael Lambertus, residente en la calle "En 
rique Henríquez", No. 7, Santo Domingo D. N., (OTRO INTE 
RESADO).

REQUERIDO: el saneamiento de títulos de propiedad so 
bre las extensiones de terrenos anteriormente indicadas, del Dis 
trito Catastral No. 3, del Municipio de Duvergé, cuyas colin- 
dancias son las siguientes:

PARCELAS NOS. 2434 á 2433, 2535, 2537 á 2585, 2560 á 
2567, 2570 á 2580, 2582, 2583, 2585 a 2596, 2599 á 2609, 2613 
á 2624, 2627, 2628, 2631, 2632 y 2635.

NORTE: Porfirio Dantes Castillo, Camino a Cabezita de 
Aguas Estado Dominicano, Camino Viejo a Angostura a Las 
Salinas, Francisco Nín.
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ESTE: Es 
Las Salinas, Fr mi

OESTE: Crniino 
I .'ín; Manuel M iteo

ado Dominicano, Camino Viejo a Angostura a 
isco Nín.

a Cabasita de Agua, Máximo Saturnino 
i, Felipe Mella, Hilario Félix; Reinaldo Nín.

SB CITA 
tener derechos 
que comparezca i 
ra las audienci; 
:iao 1969, a las 
ta Alta del Pal 
tunccer los dere 
san, para que a 
ción Original.

las personas mencionadas y a todo el que c-~ca 
:n las parcelas precedentemente indicadas, p:.ra 

ante el Tribunal de Tierras de Barahona, pa- 
s que celebrará los días 3 al 21 de Marzo del
de la mañana, en el local que ocupa en la Pl u> 

cio de Justicia de dicha ciudad, a fin de da* a 
chos que pretendan y las pruebas en que se JE-
efecto formulen sus reclamaciones en Jjrisc ic-

DADO en 
DIECINUEVE, 
125? de la

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día (19) 
del mes de DICIEMBRE del año 1968 años 

Independencia y 1059 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. PeUerano J., 

Secretario.
APROBADO POR: 
Dra. Nurys Muí oz 
Jaez del Tribun il <.

de Pérez E., 
e Tierras.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATlASTRAL 
TIPIO DE SA 
"MARÍA LUISA 
DEL",

NUMERO 7 (SIETE) DEL MUNI- 
\1ANA, PROVINCIA SAMANA, Lugares de 

", "LA GUARDIA", "AGOSTA" Y "ANA- 
NUMEROS 723 á 905.PARCEIAS

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO 

EL SECRETAR
DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA. 

O DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS
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A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO DEL ES 
TADO, VS:

Vicente de Woy, Albina de Peña, Alberto de Woy; Heri- 
berto Benjamín; Juan de Peña; Sucs. Anicasio Ramón, Sucs. 
Samuel Ramos, Carlos Mercedes; Sucs. Juan de Peña; Elias 
Keny, Elíseo Disnney; Olimpia Ramón; Emilio Benjamín; Ma 
nuel Carlos; Heriberto Benjamín; Eusebio Ramón; Marcelino 
Mercedes, Antonia Balbuena de Miguel; Sucs. Juan Miguel; 
Carlos Mercedes, Blas José; Francisco Peña; Julia Ramón, 
Ovidio de Peña; Cristino José; Ciso de Peña, Santos de Peña, 
Sucs. Plácido del Bois; Alonso Jhonson; Isaías Barett, Hilnrio 
Barett, Isaías Kelly hijo, George Barett; Sucs. de Diego Kelly; 
Emilio Barreit; Tomás Azor; Enrique Barett; Tomás Azor; 
Enrique Barett; Flias Barett; Emilio Fígaro; Isidro Jhonson, 
Gustavo Fígaro, Santos de Peña, Sucs. de Matías Salomón; 
Jcarniín Francisco; Abracina Mopis de Peña, Obdulio Francis 
co, Sucs. Nicasio Ramón, Tico Balorich; Obfelia A. Ramón de 
Benjamín; Sucs. de Anicasio Ramón, Heriberto Benjamín; Car 
los Mercedes; Félix de Peña; Teófilo Benjamín; Luisa Fígaro, 
Saturnino de la Rosa; Antonia Jazmín; Rogelio Miguel; Ma 
teo Mercedes, Emi'io de Peña, Osear Morís; Jacoba Jiménez 
de Balbuena; Sucs. Finito Francisco, Sucs. Lolo del Bois, Gus 
tavo Fígaro; Isabel Dishney de Andidsín, Julián Barett, Ce- 
sario Jhonson, Isaías Jhonson, Olivia Jhonson; José Jhonson; 
Ulises Raddin; Tomás Coplin; Daniel Dishney; Leoncio Jhon- 
son, José Dishney, Sara Dishmey; Santiago Jhonson; Félix Fí 
garo ; Tingo Fígaro; Agavito Fígaro, Fermín de Luna; Juan 
Fígaro, Julio de Peña; Dora Kelly; Martina de Peña de Miguel; 
Rumaldo de Peña, Obdulio Francisco; Santos de Peña; Fran 
cisco Benjamín, Corina Miguel de Peña; Amaro José, Jacoba 
Jiménez Cristino José; Ramona del Bois Vda. Ramírez- Otilio 
Francisco, Fermina del Bois, Angélica del Bois; Pío de Peña; 
A'tarrada de Peña; Teolinda Miguel; Candelario Ventura; 
Bartolo Accs la J., Ayuntamiento de Samaná; Gustavo de Winr'tX 
Francisco Fígaro; Ignacio Barett; Concha Morís del Bois; Do- 
rm'no-c Ba'buena: Arístides de León; Olimpia Ramón; Manual 
Bautista; Luisa de Peña de Miguel; Manuel Bautista; Elias Fi- 
guereo. Antonio Jazmín; Nene Aybar; Herto Escolar; Errilio 
Báez; Gracita Ramín; Francisco de Peña; Albina de Pe3a'u
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Emilio de Peni Mercedes Balbuena, Obfelia Salomón; María
Luisa Peña; Aiiador de Peña; José Blas; Carlos Miguel, Mar 
tín Balbuena; 7irgilia Francisca, Pedro de Bois, Fernniín de
Lunes; Adela i le Peña; Joaquín Francisco; Generosa Miguel 
u3 Peña; Salomé Miguel Romualdo de Peña; Teonilda Miguel 
de Peña, Eugeiio de Peña; Rogelio Miguel; Alejandro de Pe 
ña; Felicita G irónimo; Santana Benjamín; Ovidio de Peña;
Francisco Metí ver; Nazario Mercedes; Sucs. José Benjamín; 
Angélico Louis; S. L. Joubert, Aquiles Castillo; Emilio Báiz; 
(jñlia Benjamíi; Leoncio Metivier, Pipi Luis; Federico Azor, 
Elias J. Bezi, .añs Azor; Andrés Luis; Ernesto Peña; Nena 
L..ÍS Enrique P;ña; Tomás Azor; Aurelia Benjamín; Celia R >d- 
iicy, Luis Azor Angélico Luis; Flores Peña; Carmela Ram< n; 
Temas Azor, I>iego Rodney, María Griser de Tavárez; Celia 
Rodney; *Gamen Ramón; Rñtin^.i Liíisj Timotqo Luis, J)r. 
Bartolomé Lah ne, Ana Antonia Aybar; Agapito Fígaro; Ma 
tilde Fígaro da Alfonso; Daniel Dismey; Elíseo Coplin, Peí 1ro 
Coplin y ornas Coplin, domiciliados y residentes en las Seccio 
nes de Acosta
Samaná. RECLAMANTES.

TES. Agrimen 
te en la ciudad

Ncs. 954 y 113 
cañada, Camin

y Clara del Municipio de Samaná, Provincia

Ayuntamiento de Samaná y Elias J. Bezi. COLINDAN- 
or Gustavo P. Casanova, domiciliado y residm- 
de Santiago,* R. D. OTRO INTERESADO.

PARCELA S NÚMEROS 723 á 905. AL NORTE: ParceT as 
Nos. 1134, 1135 y 1136, una cañada; Arroyo Granes; Parcelas

0; AL ESTE Parcelas Nos. 643; 645; 650, una 
Vecinal, Parcelas Nos. 1558; 1488; 1487; 14fo;

1484; 1483; 1182; 1481; 1448; 1440; Camino Vecinal; Par- 
cclas Nos. 143); 1438; 1442, 1445; un Arroyo, Parcelas Nos. 
1449; 1450, 14; ¡1; 1452; 1453; una cañada; Parcelas Nos. 1454, 
M55; 1456; 1459; 1460; 1461, 1465; 1510; 1512 y 1513; AL 
¿UR: Bahía dé Samaná; Parcela No. 2 del D. C. No. 5 del Mu 
nicipio de Sanjaná; AL OESTE: D. C. No. 1 del Municipio de 
Samaná, Secci 5n Río San Juan, Camino Real de. Samaná al 
Valle; Ayunta niento y Elias J. Bezi, D. C. No. 7 del Munici 
pio de SarnanÉ

SE CITA: 
tener o tenga

(otra parte).
A las p¿rsonas mencionadas y a todo el que crea 
algún derecho en las parcelas precedentemente
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indicadas, para qu comparezcan por ante el TRIBUNAL DE 
TIERRAS DE JURISDICCIÓN ORIGINAL, en su local que 
o;upa sito en la calle "27 de Febrero" No. 24 (Segunda Planta) 
da la ciudad de San Francisco de Macorís, a las audiencias que 
során celebradas durante los días 3, 4; 5; 6, 7; 10 11; 12; 13; 
14; 17; 18; 19; 20 y 21 del mes de Marzo del año 1&69 (MIL' 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE), a las nueve horas de 
Ir. mañana, a fin de que den a conocer los derechos que preten 
dan y las pruebas documentales en que se basan y para que al 
e/ecto, formulen sus reclamaciones en Jurisdicción Original.

SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL; hoy día 11 
¿el mes de Diciembre de 1968 MIL NOVECIENTOS SESEN 
TA Y OCHO) ; Años: 125"? de la INDEPENDENCIA y 106? de 
la RESTAURACIÓN.

Doy fe: 
Dr. Francisco Manuel Petterano J.

Secretario. 
APROBADO:
Dr. Félix Antonio Espinal Marty, 

Juez.

República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

"AÑO DE LA EDUCACIÓN"
JURAMENTACIÓN DE LA SEÑORITA MARÍA ASUNCIÓN

TATO DÍAZ 
ACTA NUM. 50.—

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re 
pública Dominicana, hoy día 5 de febrero del año mil novecien 
tos sesenta y nueve (1969), siendo las diez de la mañana (10:- 
00 a.m.), compareció ante nr, JOAQUÍN ABRAHAN MÉN 
DEZ LARA, General de Brigada, E. N., Secretario de Estado 
de Interior y Policía, asistido del Oficial Mayor, quien actuará
para estos fines como Secretarle, IB señorita MAfUA
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CION TATC 
ed&d, solterí 
Identificado 
sitíente en 1 
dad, quien 
le fue conce 
el Poder Eje 
cumplimient 
tregar como 
TATO DIAÍ 
tado ante m 
plir la Cons

En fe
junto conmi 
María Asun
JOAQUÍN .

Gene
Secretario d

DÍAZ, antes de nacionalidad española, mayor de 
empleada privada, portadora de la Cédula de 
Personal N? 129097, Serie Ira., domiciliada y re 
calle Arzobispo Merino K9 96 altos, de esta ciu- 
licitó carta de naturalización dominicana la cual 
da por medio del Decreto N9 3266, expedido por 
utivo en fecha 24 de enero del año en curso, y en 
del Decreto arriba indicado he procedido a en- 

1 efecto entrego a la señorita MARÍA ASUNCIÓN 
su carta de naturalización, previo juramento pres- 
de ser fiel a la República y de respetar y cum- 

ución y las leyes dominicanas.
lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
el Secretario que certifica y da fe, y la señorita 

ón Tato Díaz.
BRAHAM MÉNDEZ LARA, 
al de Brigada, E. N. 

Astado de Interior y Policía

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA,
Oficial Mayor en funciones de

Secretario.
MARÍA ASUNCIÓN TATO DÍAZ

Se avise 
dencias se c 
ción Genera 
berse podidí 
res Declarac

9 deV.D.
1849 T

Si

República Dominicana 
RECCION GENERAL DE CORREOS
a las personas citadas a continuación, cuyas resi- 
sconocen, que en servicio de Rezagos de la Direc- 
de Correos, se hallan a su disposición, por no ha- 
localizar a los destinatarios, los siguientes Valo-
s.

VALOR 
EXPEDIDOR DESTINATARIO EFECTIVO
ñas Payano 
ito Domingo

Alda Martínez 
San P, de Macorís

RD$ 3.00
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5263 Simón Alcántara 
Santo Domingo 

11211 José D. H. Mayy 
Santo Domingo

6074 Miledy Medina 
Santo Domingo 

125 José Ant. Cristóbal 
Santo Domingo

420 Isabel Hernández
Haina 

613 Pedro Canela J.
Santo Domingo

4115 Alfida Díaz
San P. Macorís

7413 Mario H. Guzmán 
Santo Domingo

914 María Alt. Santana
Moca 

647 Ramón Pérez
Santo Domingo

1665 Miguel Sánchez 
Santo Domingo

1014 Ángel M. Méndez 
Santo Domingo

195 Julio B. Nolásco 
Santo Domingo

3122 Ramón Tavárez 
Santo Domingo

2391 Valentín Padua 
Santo Domingo

3074 Heriberto Fabián
Santo Domingo 

160 Ramón Mejía 
Seybo

6734 Quirino Aguaro
ganto Domingo

Margarita Lora RD$10.00 
Santo Domingo 
Modesta Herrera RD$ 4 00 
Fantino, P. Sánchez
Isabel Ventura RD$3.00 
San J. de la Maguana 
Herminia de la Rosa RD$2.00 
El Cedro, Miches'
MI. E. Delgado RD$3.00 
Sab. Grande de Boya. 
Josefina M. Tejada RD$5.00 
Santiago
Ma. A. Cena RD$5.00
Duverges
Margarita Caraballo RD10.00
Barahona
Cely Santana del R. RD$ 2.00 
Santo Domingo
Ligia Ortiz RD$ 9.00 
Santo Domingo
Cenara G. Morales RD$ 5-00 
Santo Domingo 
Emiliano Encarnación 
Él Cercado
Ramón Ant; López RD$10.00 
'SanFco. de Macorís
Valeriano Rodríguez RD$ 5.00
Peñón, Santiago. '
José Oller RD$ 3.00
Seibo.
Ana Silvia Sánchez RD$ 8.00
Santo Domingo
Marcelino de la Rosa RD$10.00
La Romana.
Efigenia Sánchez RD$ 5.00
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3383

4571

1417

1178

13997

¡6134

Antón:
Santo
Crucit<
Santo
Pura
Santo
Fortun
SanC
Eleodo
Santo
Juan
Santo

) Vásquez N.
Domingo
Valdez

Domingo
[orel Ureña
Domingo
ito Cena Díaz
istóbal
•o Hernández
Domingo
e D. Pacheco
Domingo

Zoilo Vásquez
Baoba del Piñal.
Negrete Castillo
Castillo, San Peo. de
Fefita Ramos
Bonao,
Nene Mateo
Azua.
Andrea Rosario
Santo Domingo
Raimunda Linares
Yamasá

RD$ 5.00

RD$ 3.00
M.
RD$ 1-50

RD$ 5.00

KD$12.00

RD$ 8.00

Se comunica 
después de la pi 
expresados valo: 
corno Rentas P< 
Art. 23 del Regí 
con Valores Dec

D
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a los interesados que si dentro de los 180 días 
ilicación de este aviso, no son procurados los 
s, ingresarán éstos a los fondos del Estado 
tales, de conformidad con lo que dispone el 
mentó N9 4332, para el intercambio de cartas 
arados. j

VÍCTOR HIDALGO JUSTO, 
ireetor General de Correos y 

Telecomunicaciones.

OoiMltor M Pote

Dt. í. ttaudo Etaowt
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Santo Domingo de Guzmán, Repúb'.ica Dominicana, Febrero 25, 1969.

S U M A E I "O : 

Actos del Poder Ejecutivo

Dec. N* 3348, que inviste de los Plenos Poderes de lugar 
para suscribir en nombre del Gobierno Dominicano el protocolo 
para prorrogar nuevamente ciertas disposiciones del.Convenio 
Internacional del Azúcar de 1958.—Dec. N° 3B49, que nombra 
al Sr. Miguel E. Santelises Pérez, Secretario Se Ira. Clase de

j (Pasa a la Página, 2)

Imprenta^. B, Vda, García 
Domingo de Guzmán, Jíepúblia»



la Embaj 
nombra £ 
ral del C 
fornia E. 
de 
laciones 
Sánchez 
cisco J. 
la Repúbl

Cerner ¿o

da de la República en Uruguay.—Dec. N9 3350, que 
la Srta. AJtagracia Jiménez Reyes, Agregada Cultu- 
nsulado de la República en San Francisco de Cali- 
. de A.—Dec. N9 3351, que incorpora a la Comisión 

Exterior adscrita a la Secretaria de Estado de Re- 
¡xteriores al Embajador Dr. Wenceslao Troncóse 
DPC. N9 3352, quef concede Exequátur al Sr. Fran- 
*dríguez para ejercer como Vicecónsul Honorario de 
ea de El Salvador en Santiago; R. D.

Documentos Judiciales

Auto del juez de la Ira. Cámara Penal del Juzgado de 
Ira. Insta icia del Dto. Judicial de Santiago.—Auto del Juez de 
Ira. Instancia del Dto. Judicial de San Juan.—Avisos de Re- 
querimien :os del Tribunal de Tierras.

Documentos Diversos

Resoluciones Nos. 1/69 y 2 69 de la Secretaría de Espado 
de Industiia y Comercio.—Actas de Juramentación de los Sres. 
Kai Chuñj- Cha,, Alberto J. Aponte Martínez, Simón T. Stoker 
Alfaro, Man King Ng y Antonio Miranda Hidalgo.

OMtócr ;«*8w M Pod»

Dr. i. Iksarto
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Director-Administrador: Dr. J. Hieaardo- Ri«ourt 

Consultor Jurídico de! Poder Ejecutivo"

Año XC. Santo Domingo de Guzmán, R. D. Febrero 25, 1969. N<? 9127.

Decreto N"? 3348, que inviste de los Plenos Poderes de lugar para sus 
cribir en nombre del Gobierno Dominicano el protocolo para prorrogar 
nuevamente ciertas disposiciones del Convenio Internacioal del Azúcar

de 1958.

JOAQUÍN BAI.A&UER 
Pr»«é«at« d« la República Dominicana

NUMERO 3348

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ARTICULO ÚNICO.—El Lie. Porfirio Herrera Báez, Em 
bajador de la República Dominicana en LombeSr- Inglaterra, 
Representante Permanente ante el Consejp Internacional del 
Azúcar, queda investido de los Plenos Poderes de 'lugar para 
suscribir en nombre del Gobierno Dominicano el protocolo para 
prorrogar nuevamente ciertas disposiciones del Convenio In 
ternacional del Azúcar de 1958.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún d''as del mes 
de febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1257 
de la Independencia y 106? de la Restauración. '
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CecretaN? 3349, k
tafia de Ira.-

que nombra al Sr. Miguel É. Santelises Pérez, Secre 
tase de 'a Embajada de la Kepública en Uruguay.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Pratdent* d* 1* Jfepáttica DosLaicana

NUMERO 3349

En virtud 
55 de la

le las atribuciones que me confiere el artículo 
Constit ición de la República, dicto el siguiente

ÚNICO: El 
designado Secr? 
República en U

DECRETO:

señor Miguel Eugenio Santelises Pérez queda 
tario de Primera Clase de la Embajada de la 
•uguay.

DADO en 
Capital de la R 
febrero del año 
la Inde,pendenci

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
^pública Dominicana, a los 24 días del mes de 
mil novecientos sesenta y nueve, años 125° de 
y, 3L069 de la; Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto ÍSP? 33SO, 
Agregada, Cultura1

que nombra a la §rta. Altagfacla Jiménez Beyeé, 
del Consulado de la República en San ^Francisco de 

California, E.U. de A.

Preí dente
JOAQUÍN BALAGUEE

de U República Dominic*&«

NUMiRO 3ISO

Bfl «jVreieÍG 4e fes atribuciones qué me confiere el 
la Sofistítaeíón de la República, díété el
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DECRETO:

ÚNICO—La señorita Altagracia Jiménez Reyes- queda 
nombrada Agregada Cultural del Consulado de la República en 
San TVancisco de California, Estados Unidos de América.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los 24 días del mes de 
febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

\ JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3351, que incorpora a la Comisión de Comercio Exterior
adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores al Embajador

Dr. Wenceslao Troncóse Sánchez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de I* República Dominicana

NUMERO 3351

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO.—El Embajador Doctor Wenceslao Troncoso Sán 
chez, queda incorporado a la Comisión de Comercio Exterior 
odscrita a la Secretar'a de Estado de Relaciones Exteriores.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 24 días del mes de 
febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 125? d* 
Ja Independencia y 108P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 3352, que 
psra ejercer como

concede Exequátur a! Sr. Francisco J. Rodríguez 
Vicscónsul Honorario á'e la Eepública de El Sajador 

en Santiago, E. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3352

En ejercicio de 
55 de la Constituci

ÚNICO-—Se c< 
Rodríguez, para qu 
Honorario de la

las atribuciones que me confiere el articule 
>n de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ncede Exequátur al señor Francisco José 
pueda ejercer las funciones de Vicecónsul 

lúbüca de El Salvador en Santiago, R. D.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los 24 días del mes de 
lebrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de 
la Independencia y|1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

AUTO CRIMINAL

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

N° 1.—

'•EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

f?OS, VIRGILIO ANTONIO GUZMAN, Juez de la Primera 
Cámara Penal del Juzgado r'e Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, asistidos de la infrascrita Secretaria;
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VISTO el proceso instruido a cargo de los nombrados RA 
FAEL PEÑA TAVAREZ, ZOILO NAPOLEÓN ESTRELLA 
f A) EL MOCANQ, y RAMÓN ANTONIO PEÑA, del Crimen 
de ROBO DE NOCHE EN CASA HABITADA CON FRACTU 
RA, en peijuicio de Lorenzo Gutiérrez y Elena Pichardo.

ATENDIDO: A que los co-acusados ZOILO NAPOLEÓN 
ESTRELLA (A) EL MOCANO, y RAMÓN ANTONIO PEÑA, 
se encuentran PRÓFUGOS, sin que se hallan podido ser apre 
hendidos, y sin que se haUan presentado para ser juzgados;

VISTO: El articulo 335 del Código de Procedimiento •Cri 
minal.

RESOLVEMOS:

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR, como en efecto MAN 
DAMOS Y ORDENAMOS, que los acusados ZOILO NAPO 
LEÓN ESTRELLA (A) EL MOCANO y RAMÓN ANTONIO 
PEÑA, actualmente prófugos de la Justicia, se presenten en el
•tfazo de DIEZ (]0) DÍAS, a partir de la publicación de este 
AUTO, para ser Juzgados por ante la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
tiago, por el CRIMEN DE ROBO DE NOCHE EN CASA HA- 
RTTADA CON FRACTURA, en perjuicio de LORENZO GU 
TIÉRREZ y ELENA PICHARDO, so pena de ser declarados 
rebeldes a la Ley, suspenso en el ejercicio de sus derechos de 
ciudadano y puesto bajo secuestro sus bienes durante la instruc 
ción de la Contumacia, denegándosele durante el mismo tiempo 
toda acción en Justicia, y precediéndose contra ellos, en tojda 
forma procedente. ' »

SEGUNDO: MANDAR y ORDENAR, como en efecto MAN 
DAMOS Y ORDENAMOS, a toda persona que tenga conoci- 
rr onto del lugar en que se hadaren los expresados co-acusados, 
indicar a la mayor brevedad y a quien corresponda., el lugar! -

TFRCFRO: DISPONER como en efecto DISPONEMOS.
-iue SP comunique por Secretaría el presente Auto, al Magis 
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judieiál""d€r Santiago,



8

a fin de que el 
jado en el últiin 
Paz de la Prime 
íiago, y en la 
del Juzgado de 
tiago, enviándos 
vil del domicilio

r úsmo sea publicado en la Gaceta Oficial, y fi- 
domicilio de los acusados, en el Juzgado de 

fa Circunscripción de este Municipio de San- 
de Audiencia de la Primera Cámara Penal 

Irimera Instancia del Distrito Judicial de San- 
; además copias al Director del Registro Ci- 
de los Contumaces.

Sí la

DADO por _ 
tiago denlos Caba 
del año 1969
Independencia y

OS, en nuestro Despacho, en la ciudad de San- 
leros, R. D., a los 18 días del mes de Febrero 

(n ü novecientos sesenta y nueve), 1259 de la 
1069 de la Restauración.

Dr. Virgilio Antonio Guzmán A., 
Juez

Edelmira Rivas
Secretai ia-

JUZGADO DE

EN

AUTO PENAL N

BAINOS, DR. 
ra Insfantífá del 
frascrito Secretario;

GACETA OFICIAL

de Bonilla,

República Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SAN JUAN

NOMBRE DE LA REPÚBLICA

" 156.—

DEMAR SANTIL PÉREZ, Juez de Prime- 
I istrito Judicial de San Juan, asistidos del in
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ATENDIDO: a que el nombrado UN TAL ANGUSTTC£ ó 
ANGUSTIA, acusado del crimen de robo de noche en depen- 
cencia de casa habitada y cometido por más de dos personas, 
en perjuicio de Sótfc'O de los Santos, 'se encuentra prófugo de 
la Justicia;

•

VISTOS: los artículos 330, 334 y 335 del Código de Pro 
cedimiento Criminal;

MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERO: Que dicho acusado UN TAL ANGUSTICA ó 
ANGUSTIA, se presente a la Justicia en el plazo de diez d'as 
a contar de la fecha del presente AUTO, advirtiéndole que si 
ri$ se presenta será declarado rebelde a la Ley, suspendido en 
sus derechos civiles, sus bienes le serán secuestrados durante 
la instrucción de la Contumacia, toda acción en Justicia le será 
prohibida durante el mismo tiempo y que se procederá contra 
£<; toda persona qué sepa el sitio donde se encuentra dicho 
í'cusado, está en la obligación de indicarlo.

SEGUNDO: Que el.presente AUTO sea publicado en la 
Gaceta Oficial, fijado en la sala de audiencia del Juzgado dé^ 
Paz de este Municipio, en la sala de audiencia de este Tribu 
nal, y que sea enviado por el Magistrado Procurador Fiscal de 
este Distrito Judicial, al Director del Registro Civil de este 
Municipio, conforme lo indica el Art. -335 del Código de Pro 
cedimiento Criminal.

DADO ha sido por Nos, en nuestro Despacho, en la ciudad 
de San Juan de la Maguana, a los 19 días del mes de Febrero 
del año 1989, años 125? de la Independencia y 106^'de la Res 
tauración.

Dr. Baldemar Santil Pérez, 
Juez "de Priméis Instancia.

Rafael M. Milanese Báez, 
Secretario,
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

CATASTRALES NÚMEROS CUATRO (4) 
.0 DE BARAHONA, PARCELAS NUMS. 721 

Y CINCO (5) DEL INDICADO MUNICIPIO, 
NURIS. 2 á 409, SECCIONES JAQUIMEYES, AL 
BA TAHONA, QUITA CORAZA, CANOA, BAHO- 

PROVINCIA DE BARAHONA.

DISTRITOS 
DEL MUNICIP 
A. 902, 905 á 95( 
Í-ARCELAS 
PAGATAL, 
RUCO,

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL
TODOS A QUI 
DEL ESTADO,

SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
NES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 

IVS:

Epifanio M; itos, Miguel Aníbal Matos, Luis María Dotel,
.Merba Nidia IvLitos, Carmen Melia Custodio, Germán Batisia, 
Julio Rodríguez, Manuel Matos Nova, Baldomcro Matos, Agus 
tín de la Cruz, Nicolás Batista, Asia Mar a Cabrera, Brito de 
la Cruz, María Antonia Cruz, Albertina Beltré, María de los 
Angeles Matos, Morales Aníbal Mates, Leoir^des Aníbal Ma 
tos, María Pére;;, Bernardino Cabrera, Antonio Matos, Satur 
nino Segura. Ehira Mar'a Matos, Susano Matos, Jaime Matos, 
Juan Matos, Latra Beltré, Sucs. de Luis Matos, María Doloies 
Matos, Nicanor Vlatos Beltré, Anicato Cabrera, Generoso Ma 
tos, Braudil?a P<¡ña, José Feo. Matos, Evangelista Bajista, Llí- 
gio Matos, José Aquino, Pedro María Matos, Ángel María Ma 
tos, Isabel Beítr ?, Dámaso Alcide Medina Beltré, Gregorio Bel- 

i, Eertilia Beltré, Agustín Cabrera, Lauteria Matos, Eduardo 
Matos. Román Castillo. Matilde Castillo, Laura Digna Matos, 
José María Mate?, José Feo. Batista, Julio Batista, Manuel Ela 
dio Batista, Luiü Emilio Matos, Leopoldo Matos, Nabel Mar "a 
Matos, Efraín Matos, Hipólito Matos, Elorginio Beltré, Julio 
César Matos, Pecro Cabrera, Elorginio Matos, Dora Segura, El- 
sa. Nidia Matos, Manuel Matos (a) José MI. Matos, Martín Ma 
to», Confesor Beltró, Félix Utos, Estado Pominicano,
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Mesa, Emiliano Matos, Miguel Ángel Matos, Valentina Castillo, 
Belarminio Matos, Arturo Beltré, Carmen Julia Méndez, Bella 
Matos, Bienvenido Cabral Matos, Escolástico Matos, Manuel 
Matos, Luis Edelmiro Matos, Francisca Castillo, Agustín Se 
gura, Julio Matos, Hungría Méndez, Fidelina Castillo, Caonatfo 
Cabrera, Amelia Castillo Matos, Julio Ernesto Matos, Demetria 
Castillo, María Antonia Castillo, Juan Mar'a Matos. Ventura 
Batista, Antonio Batista, Julián Cuello, Lidia María Custodio, 
Norberto Batista, Bernardo Matos, Luís María Batista, Ruco 
Acosta, Arsenio Ruiz, Aurelinda Ruiz, Confesor Matos, Fran 
cisco Beltró, Ana Batista de Custodio, Jesús María Matos, Ale 
jandro de la Paz, Rosa Matos, Felicita Castillo, Altagracia Ba 
tista, Andrés Batista, Rafel María Matos, Irsa Batista, Celia 
María Acosta, NoTasco Segura, Julia Segura, Rosa Herminia 
Garcr'a, Aquilino Matos, Rafael Segura, Francisco Matos, Ro 
berto Matos, Tomás Aquino, Euclides Matos, Lorenzo Matos, 
Miguel Ángel Figuereo, luda Cuello, José Ant. Gómez, Leonor 
Matos, Mario Cuello, Ricardo Félix Batista, Julio Ebento Ma 
tos, María Eduviges Matos. Bolívar Beitré, Olindo Beltré. Fran 
cisco Feliz, Celia Acosta, Andrés Segura, Eugenio Matos, Ma 
nuel Segura Batista, Fidelio Matos, Luis María Matos, Porfirio 
Matos Nova, Pompilia Matos, Petronila Espinosa, Horacio Fe 
liz Matos, Germán Batista Matos, María Dolores Peña, Ma. 
Prudencia Batista, Miguel Cuevas, José Apolonio Matos, Ma. 
del Carmen Custodio, María Ant. Matos, Suc. de Gerónimo Ma 
tos, Rubén *Nín, Florencio Figuereo. Jorges Nicolás, Altagracia 
Segura (a) José Alt. Segura, Julia Matos, Eulogio N-'n Díaz, 
Buenaventura Matos, Juan Bautista Sencio (a) Teodoro, Leo- 
r^rdo Méndez Pérez (a) Negro, Herminio Romero, Eropágida 
Vicente (a) Fajóla, Amable Tonos, José Alcibíades Batista.

Cristóbal Matos, Hilario Matos, Leónidas Arieto Matos, 
Julia Beltré, José Alcibíades Batista (a) Chichi, Dr. Rodolfo A. 
Mesa Beltré, Dr. Pablo Féli¿ Peña. Dr. Hugo F. Arias Fabián, 
Eusebio Peña, David Cuevas, Reyna Torres, Altagracia Torres, 
Félix Torres, Dulce Guevara, Roberto Medina Santana, Elias 
Urbáez, Julio Santana, Alejandro Félix, Eulogia Gómez, Cris 
tina Feliz, Cleto Pimentel, Julia Ramírez, Pililo Ramírez, Ro 
berto Feliz, Heriberto Feliz, Luciano Feliz, Enrique Feliz, Jus- 
tíniano Gómez, Vicenta Feliz Urbáez, Justínlano Santana, An-
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Santuna,

Sa ntana, 
2enón

gel María 
Marcos Ferrerá 
César Medina, 
Feliz, Ángel 
londa Medina,
Isabel María M¡ 
tana, Alejandrina 
Rivas mfael 
\a, Justiniano F 
krdo Santana, 
vas, Secundina- 
liz, Ángel Maris
j orres, Eugenio 
Esperanza Feliz 
Santana, Florertino 
Jaime Feliz, Al 
llanueva, Silvan > 
des, Altágracia 
Paulino Ferreira 3

Leopoldina Feliz, Felicita Fcüz Urbáez, 
s, Prebisterio Santana, Carmela Cuevas, Julio 

Kraudilio Santana, Luis Guevara, Santos Cuevas 
Corporina Ferreras, Olaya Cuevas,,. Lu- 

Urbáez, Enersula Feliz, Ramona Medina, 
tos, Amelia Gómez, Eusebia Féüz, Hilario San- 

Feliz, Matías Medina, José Santana, Cecilio 
Pérez Matos, Félix Florián, Marcelino Villaime- 

liz, Conrado Medina, Petronila Ferreras, Abe- 
7icente Feliz Báez, EHgio Feliz, Alfredo Cue- 
'éliz, Domingo Santana, José del Carinen Fé- 
Báez, Teodosio Santana, Oliva Feliz, Carmen 
Medina, José Guevara, Arturo Feliz Medina, 
Bienvenido Cuello, Carlota Guevara, Gregorio 

Feliz, Lorenzo Guevara, Cándido Feliz, 
'redo Ramírez, Elpidio Cuevas, Ángel Ma. Vi- 

Santana, Teodoro Santana, Cetaviano Pare- 
Medina, Crisíobalina Feliz, Bernardino Feliz, 

Angela Guevara, Mario Medina, Mariana Fe-
i reiras. Elauteni i 
nr'rez, Jesús Ma 
Armando Medin i. 
tre Feliz, Eleod)ro 
vara, Mercedes 
Suc. de Ma. Ele:ia 
Cuevas Vda. Gu 
Feliz Jiménez, 
liz, Marcelino F 
Cuevas Méndez. 
Santana, Urelint a
mentel Cuevas, 
Santana, Miguel 
tana, Zenón 
Pérez, Braudilia 
lida Feliz, José 
Guevara,] Francii 
peratriz jauevara 
dé ios Sahtos 

Beneranda

Sant ana

Feliz,

Feliz Cuevas, Emilia Ramírez, Epiganio Ra- 
Ramírez,. Iglesia Católica, Eleuterio Sánchez, 

., Fortunato Ferreiras, Ángel Urbáez, Silves- 
Ramírez, Virgilio Pimentel, Thelma Gue- 

lledina, Luis Alfredo Ramírez, ^enón Santana, 
Santana, Juanica Díaz de González, Teresa 

•vara, José Alt. Moreta, Carlos Feliz, Juanica 
í ieves Feliz Torres, Pedro Feliz, Ruperta Fé- 

éliz, Marcelina Ferreiras, AdolfoFéliz, David 
Profeta Guevara, María Santana, Aquilino 

Cuevas. Abel Feliz Cuevas, Leopoldo Pi- 
sabel Serrano, Francisco Guevara, Marcelina 
Guevara, María Jesús Pérez, Juan María San- 

, José Eulogio Santana, Francisco Santana 
jómez, Leonardo Guevara, Austalio Feliz, Mé- 
del Carmen Feliz, Alfonso Cuevas,. Apollna 
co Feliz, Cedeño Moreta, Isabel Cuevas, Em- 
Jesús María Feliz, Eduvjges Guevara, Juan 
',, Francisco Guevara Hijo, José Dolores Gue- 

Guevara, Librado Urbáez, Ennitño de Sena,
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Hilario Matos, Rosaura Medina, Vidal Guevara, Francisco Ma- 
-fcos, José Feliz, Octavio Feliz, Diógenes Ramírez, Luis Peña, 
Belarminio Peña, Roberto Santana. José María Medina, Be 
larminio Guevara, Cirilo Guevara, Víctor Moreta, Urania Gue 
vara, Ángel Augusto Suero, Cirilo Medina, Fíancisco Feliz Me 
dina, AlvaravGuevara, Manuela Félia, Sucs. de Alfonso Urbáez. 
Eleodoro Aquino, José Cuevas, Belarmino Feliz, Gregorio Me 
dina, Alvaro Carvajal gidoro Feliz, Rafael Serrano, José Me 
dina, Marta Medina, Reyna Santana, Caridad Pimentel* Julián 
Cuevas, Juana Guevara, Eduardo Pimentel, Carmela Pimentel, 
Iglesia Evangélica, Josefina Betances Vda. Meló, María Reme 
dios Ferreiras, Eneria Cuevas, Emiliana Cuevas Ferreiras, Ber 
nardo Piírentel. Bartilio Meló, Aurelina Cuevas de Guevara. 
Anatilia Guevara, Luisa Feliz, Clemente Medina, Francisco 
Cuevas, Juan Francisco Moreta, Jacinto VillahuéVa, Julia San 
tana, Etanislao Feliz, David Cuevas Medina, Juana Balbuena, 
Amórico Meló, Enrique Balbuena Urbáez, Daniel Feliz, Ar 
mando Matos, Gloria Suero, Eusebio Feliz, Delfina Pérez, Isi 
dro Feliz, Ana Luisa Andújar de Meló, Felipe Medina, Flérida 
Batista, Teófilo Cuevas, Albañelia Guevara, Eduardo Matos, 
Julio Feliz. Juan Vicente. Matías Guevara. Belarminio Torres, 
Julio Torres, Ventura Feliz, Belarminio Cuevas, Lucía Feliz, 
Emilio González Vico Cuevas, Lupa Torres, Juan Feliz, Ana 
Mará Feliz de Moreta, Manuel Moreta, Hermógena Medina, 
Mercedes Moreta, Municipio de Bahoruco (Cementerio), Al 
fredo Matos. Juan Francisco Santana. Colisio, Josefa 'Guevara, 
Oioria Pat^a Jiménez. María Luisa Feliz, Amanda Feliz. Luis 
Feliz, Revita Urb'áez, Diego Moreta, Equisiano Gómez, Meraldo 
Medina. Her'hprto Cuevas, Rómulo Medina, Guaroa Sanlate.

Mie^iel Ángel Santana, Ravmundo Rosado, Santiago Fran- 
kling Consuelo Feliz, Pafro Frankling, Salazar, Esteban Feliz,
Juan Franldinp- L-'r-ez. Alvaro Carraco, Jacinto Balbuena, Rolo 
P"Ho. Antonio Balbupns Aleiandrina Balbuena. Ángel María 
Mbrptar- Napoleón SuJ-erbi. EleuteHo Góm°7. Ramón Guevara, 
Virgilio Betances, Ange1 María Betances Miguel Ángel Feliz, 
fci^r-r, Betances. Dan; el Moquete. Víctor Manuel Vargas, Con- 
f ̂ scr_f> Pére? Joví^a Mo'-pta. T enti'io Cuevas, Apolinar Betan- 
<-•- ^a^'rn'no Guevara. Pedro Góme^ Alboleda, Juan María 
Gómez, Benjam'n Guevara, Domingo Feliz, Juan José Veloz,
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Angela Ferreira;i, Hipólito Ferreiras, Eloísa Feliz, Mérceles 
Emperatriz Feliz Ana Rosa Feliz, Altagracia Feliz, Divino Fe- 
ireiras, Andrés Gómez, Nenita Feliz, María de la Cruz Fé'iz, 
Isidoro Gómez. Esteban Rivas, Lejoranio Betances, Carmela Ca 
rrasco, Rita Medina, Atanacio Moreta, Alfonso Inda Santana. 
EBemencio Feliz, Eufemia Feliz, Ana María Carrasco, Federico
Meló, Alba Su*; 
Sucs. de Lucas 
Bienvenido Contr

.na Gómez, Pimpin Guev.ara, Juan aGómez, 
Gómez, Justo Amado Feliz, Pedro Alboleda, 
eras Sánchez, R^yna Alboleda, Daniela Suber-

de Braulio More 
bio,

bi, Teodoro Gómez, Manuelico Feliz, Jovita Ramírez, Modesto 
Vargas, Luis Carrasco, Gerardo Matos, Amable Ramírez, Sucs.

a, Epif?nio Feliz, Cristino Pérez, Julián Ru- 
> nez, José Dolores Feliz, Antonio Betances, 

Bienvenido Moreia, Víctor Betances, Jorge -de la Cruz, Alberto
González, Dcmitilio Carrasca Alejandro Medina, Ana C'eorfo 
Feliz, Cirilo Mofeta, Gabriel Feliz, Justo Carrasco, Apolinar 
Feliz, Marcelino Feliz. Ana Cristina Carrasco, Tomás Cuevas,
Ángel María Fél 
Dmores Me^o. 
(RECLAMANTE

Altagracia Matos, Luciano Moreta, María 
-"sruela Feliz, Próspero FéSiz, Juanico Feliz, 
3).

Eusebia Con 
S"cs. de VSrsin'; 
.Andrea Hilario 
Recio, Blanco 
José Navarro, JM

'O, TíTPC'O

Efnej

Matóos (Bo 1 ! 
''Chiche), Aran']
c?na Mache, Den! 
zález, Ff 1?^ Brito! 
brera, Carlos No

Revés, F
sé Fi^rereo CJo^ó 
Temas Revés, A1 1

tredes

Fr?eb: c González, Deseado G^nzále?, 
Rcdrípu?/, Víctor Reyes, Herminio Matos, 

f onzález, Otilio Matos, Andrés Novas, Editen 
jo, Víctor Ledesma, Catalina Rubita Feliz, 

j-vjoijeo González Eusebio Matos, Car.talj>ii 
Ft-liz. Beni<rno González, José del Carmen 

; o p-.rv,,,, ,-, rnnfe=or Jiménez (Conde), Justo 
smo»1 G'irnán (Emilio), Confesor Méndez 

?-Tatcs (Quimín), Agustm González, De-
González, Lecpoldo González, Cirilo Gon- 
pMno Cuevas, Antonio Reyes, Benito Ca- 

(Telo). Evangelista Báez, Enemencio Gon- 
ir"?*.. R^bertira Go^zá^z. Laura Oviedo. P/i- 
: na Vrr-?<? Jefe Alt. Carmena, Elena Varg?^. 
rr-cá CT . ¡0? 9antos Román Rosendo González. 
!nrr.i-na Anuir. 1-». Ramón Medrano (Nene), Jo- 

, fv ferina Feliz, Gregoriana Espejo, 
erto González, Sucs. de José del Carmen Gon--

loa
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zález, Banilia Aquino (a) Chila, Martina Beltré, Rubesindo Ma 

tos, Carmito Custodio. Bernardino Custodio, Olegaria Cabrera, 

BertUia Beltré, Tomás Beltré, Ceelstino López, Miguel Matos, 

Manuel Matos, Novas, José Manuel Matos, Alornia Cabrera, Mo 

rales Aníbal Matos, Julián Olivero, Nicolás atos Espinosa, 

Sucs. de José Fabio Espinosa, Aníbal Morales Matos, Sucs. de 

José Fabio Matos, Victoria Matos Espinosa, Enerio Nín, Elísea 

López, Avelino Matos, Blanca Reyes, Sucs. de MI. Matos, José 

Feo. Batista de la Paz, Confesor Segura, Julio Batista de la Paz, 

Ixsrenza Espinosa, José Dolores Cabrera, Gabriel Figuereo, 

Sucs. de Feo. Matos, Eusebio de la Paz, Julián Figuereo, Fran 

cisco de la Paz, Sucs. de Julio Báez, Eloídío Rosa, Pura Casi 

llo, Abeíldo Cuevas, Sucs. de Norma Matos, Doboláo González, 

5vang;e1 ista Báez, Fernández Negro, Lilo Ortiz, Santos Marte. 

(COLINDANTES).

: Agrimensor Sommer A -Carbuccia, residente en la calle 

"Santiago" N<? 39, Santo Domingo, D. N. (OTRO INTERE- 

l SADO).—

• REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad

i sobre las extensiones de terrenos anteriormente indicadas, de

j los Distrito Catastrales Nos. 4 y 5 del Municipio de Barahcma,

\ cuyas colindancias son las siguientes: 

1
¡ PARCELAS NOS. 721 á 902.—Norte: D. C. N<? 4 del Mu-

; r.icipio fle Barahona (otra parte); Este: D. C. N9 4 del Muni-

| c'pio de Barahona (otra parte) rSur: D. C. N9 4 del Municipio

; de Barahona (otra parte) ; Oeste: Carretera Baraihona-Azua.

PARCELA N? 905.—Norte: Eusebia González y Eugenio 

González; Este: Deseado González y una regola; Sur: Sue-s. 

do Virginia Rodríguez y V cior Reyes; Oeste: Una regola Ner- 

Tiinio Mates. Ardrcs c Hilario Gonzá^z.

PARCELAS NOS. 906 y 907—Norte: Río Yague del Sur 

OtiHo Matos; Este: Otilio Matos, P. N° 696 y Andrés Novas; 

Sur: Edigcn Recio, Cementerio, Blanco Espejo y Víctor Tje- 

c 1 -sma: Oeste-, Terreros sin ocupar y Río Yaque del Sur.

PARCELAS NOS, 908 a 910.—Norte: Catalina Rubita Fe-
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José del Carmen! González y Herminio Romero; Oeste: Un ca 
llejón, José Navjarro, Andrés Novas, Amable Tonos José Na 
varro

PARCELA 
justo Mato* (a) 
un callejón, Isnu 
(a) Emilio, Con 
Matos (a) Quimín

911.—Norte: Confesor Jiménez (a) Conde, 
Bolo, un callejón; Es*e: Justo Matos (a) Bolo, 
el Guzmán (a) Emilio; Sur: Ismael Guzmáíi 
esor Méndez (a) Chiche; Oeste: Arquimedss

PARCELA 
cena Madhe, 
no; Sur: Cirilo 
Antonio Reyes.

NO. 912.—Norte: Agnst'n González; Este: De- 
Dorolio González, Leopoldo González y un cafn:- 

González; Oeste: Fello Brito, Abelino Cuevas

PARCELA NO. 913.—Norte: Un poblado, Benito Cabrera,
Tarlos Noboa (a) 
Este: Una Carret 
y Otilio Espejo; 
Abrahaan Vargas

Tole, Donilio González y Evangelista Báez - 
era; Sur: Hilario González, Herminio Matr.s 
Oeste: Otilio Espejo, Enemencio González, 
y un callejón.

PARCELA NO. 914.—Norte: Una regola, Robertina Gon 
zález, Laura Oviedo, José Navarro, Rafael Reyes; Este: Un ca 
mino, canal de ri< go, José Navarro, Leonardo Méndez, 
Novas: Sur: Rañ
mona, Elena Vara

eí Revés, Maximina Vargas, José Alt. Car-

Rejito. Filomena i

i?, Doming-o Novas y un callejón; Oeste: Hi 
lario González y un callejón- •

PARCELA NI 915.—Norte: Victorina Peña, José Meló 
Chano. Librado P¿re7. Meregildo González, Deifica 

; Este: De1 rina Pineda. Otilio Santana. José de los SIK- 
tos R nr>áil Rásenlo González y Eusebio González; SUR: José 
de los Sfñtos Roñan, Rosendo González, Ruberto Reyes (a)

.ouino, Ramón Medrano (a) Nene y Eusebio
González; Oeste: Eamón Medrano (a) Nene, José Figuereo (a) 

ep. Sefei ina Feliz.

PARCELA NO. 916.—Norte: José de los Santos Román. 
Fste: Gregoriana Espejo, Tomás Reyes y 

Alerto González; Sur: Sucs. de José del Carmen González;
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Oeste: Una regola, José de los Santos Román, Danila Aquino 
(a) Chila.

PARCELAS NOS. 917 é. 927.—Norte: Río Yaque del Sur; 
Este: Evangelista Batista, Tomás Batista, un callejón, Genero 
so Matos, Martina Beltré, Rubesindo Matos, Carmito Custodio, 
Bernaviímo Custodio., un callejón, Nicolás Matos, Olegaria Ca 
brera, Evangelista Batista, Carretera Santo Domingo-Baraho- 
na, Bertilia Beltré, y Tomás Beltré; Sur: Carretera Santo Do 
mingo-Bar ahona, Celestino López, Evangelista Batista, callejón 
del Higal; Oeste: Rio Yaque del Sur.

PARCELAS NOS. 928 á 933.—Norte: Rubesindo Matos 
callejón de Los Mamones, Evangelista Batista, Miguel Matos, 
Miguel Ángel Matos, Manuel Matos Novas y un callejón; Este: 
Un poblado y José Manuel Matos; Sur: José Manuel Matos, 
Alermia Cabrera, Morales Aníbal Matos, Julián Olivero, Nico 
lás Matos Espinosa, Sucs. de José Fabio Espinosa y Aníbal 
Morales Matos; Oeste: Río Yaque del Sur.

PARCELAS NOS. 934 á 939.—Norte: Sucs. de José Fabio 
Matos, Nicolás Matos Espinosa, callejón de los Regajones, B.e- 
lannittío Batista, Victoria-Matos Espinosa, un callejón y Ene- 
rio N'n.: Este: Enerio Nín, un callejón, Eliseo López y Carre- 
1era a Barahona; SUR: Avelino Matos y Blanca Reyes; Oeste: 
íix, José Navarro y un callejón; Este: Manuelico González. Eu- 
«ebio Matos, Cantalicia Montero (a) Canturrencia, un camino. 
Canal Vicerte Noble e Ignacio Félix: Sur: Benigno González, 
Río Yacjue del Sur, Síes, de Mandel Matos, Jaime Matos, Sucs. 
de Miguel Matos.

PARCELAS NOS. 940 á' 942.—Norte: Callejón de los Gua- 
llabos. Josa Feo. Batista de la Paz; Este: Callejón de los Qua- 
yabos, Confesor Segura, Julio Batista de la Paz, Lorenzo Es 
pinosa. Epifanio Matos, Julián Cuello, José Dolores Cabrera; 
Sur: Gabriel Figuereo, Evangelista Batista, Sucs. de Feo. Ma 
tos, Lorenzo Espinosa, Eusebio de la Paz, Julián Figuereo y 
Feo. de la Cruz; Oeste: Carretera Santo Domingo-Barahona.

PARCELA NO. 943—Norte: Eusebio-Matos, y Sucs. de
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Julio Báez; Esta: Sucs. de Julio Báez y Julio Batista; Sur: 
Julio Batista, Juun Matos, Elpidio Mesa, Pura Castillo; Oeste: 
Pura Castillo, Ribesindo Matos.

PARCELA tSTO. 944.—Norte: Sucs. de José del Carmen 
Matos. Aníbal M< rales Matos y callejón de Los Regajones; Es 
te: Jaime Matosj Sur: Río Laque del Sur; Oeste: Surs. de José 
del Carmen Matqs y callejón de Los Regajones.

PARCELA NO. 945.—Norte: Agustín González, Decena 
jVfnche; Éste: Decena Maohe, Dcnolio González, Leopoldo Gon- 
7 Vez; Sur: Cirilq González; Oeste: Fello Brito. Abeildo Cuevr.s, 
Antonio Reyes.

ÍCELA ¡NO. 946.—Norte: Jaime Matos; Este: Manuel 
sur: Manuel Matos; Oeste: Sucs. de Norma Matos.

PARCELA NO. 947.—Norte: Poblado, Benito Cabrera,
Carlos Noboa, Dcbolio González, Evangelista Báez; Este: Carre- 

-a á Hilario González; Sur: Herminio Matos y Otilio Espejo; 
Oeste: Énemenc o González y Abraban Vargas.

PARCELA 
Fernández, Pob'

NO 948.— Norte: Poblado de Fondo Negro. 
ado El Higuito, Poblado Quita Coraza, -Lilo

Ortiz y Carreteri Azua-Baf abona ; Este: Firme de la Loma Bu-
s'i, Estado Dom 
loma Busu.

PARCELA 
sin ocupación. 
Busu; Este- Te: 
i Busu, Loma 
Apargatal, 
majagua, Garre 
tera Azua-Bara 
pación, Sitio A

inicano; Sur: Estado Dominicano, Firme de al

NO. 949.—Norte: Sitio de Apargatal, Terrenos 
rrefera de Aztia a Barahona P. N' 948, Lome 

•enos sin ocupación, Municipio de Azua, camino 
el Curro, Sitio de Apargatal; Sur: Sitio de 

mos sin ocupación, camino a1 Paraje de la £e- 
,era a. Pto. Alejandro. P. N"? 694; Oeste: Garre- 
ona. Poblarlo Sección Canea Terrenos sin ocu- 
argatal.

PARCELA NO. 950.—Norte: Río Caque del Sur, Sitio de 
Tamayo, Terreros sin ocupar; Este: Terrenos sin ocupar; Sur:
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Terrenos sin ocupar y Arroyo; Oeste: Santos Marte, Río Yaque 
del Sur y Sitio de Tamayo.

PARCELAS NOS. 2 á 409.—Norte: D. C. N" 5 del Muni 
cipio de Barahona (otra parte), Arroyo La Ciénaga, 'Carretera 
Barahona-Enriquülo, un callejón y camino real; Este: D. C. 
N9 5 del Municipi ode Barahona (otra parte) y mar Caribe; 
Sur: Mar Caribe; Oeste: D. C- N9 5 del Municipio de'Barahona 
(otra parte),

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener derechos en las parcelas precedentemente indicadas, para 
que comparezcan ante el Tribunal de Tierras de Barahona, para 
las audiencias que celebrará los d'as 27 al 31 de Enero y del 
3 al 20 de Febrero del año 1969, a las 9 de la mañana, en el 
local que ocupa en la Planta Alta del Palacio de Justicia de di 
cha ciudad, a fin ríe dar a conocer los derechos que pretendan 
y las pruebas en que se basan, para que al efecto formulen sus 
reclamaciones en Jurisdicci'~it Original.

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy dia dieci 
siete (17) del mes de diciembre del año 1968, años 125' dé la 
xíieírio Sanche?. Ifrwníi-nQ?. Días., Aj/n>no Sancha. Ramón De- 
índependencia y 1069 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J.,

Secretario. 
APROBADO:

Dra. Nurys Muñoz de Pérez E., 
Juez del Tribunal de Tierras.

República Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO TRES (3) DEL MU,
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NICIPIO DE 
2535, 2537 á 2 
á 2596» 2599 i 
PS35, SECCIO] 
DENCIA.

3UVERGE, PARCELAS NUMS. 2434 á 2533, 
58, 2560 á 2567, 2570 á 2580, 2582, 2583, 2585 

2609, 2613 á 2624, 2627, 2628, 2631, 2632 y 
"ANGOSTURA", PROVINCIA INDEPEN-

AVISO DE Rí QUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

SEGRÍ ¡TARIOEL
TODOS A QU 
DEL ESTADO,

Aníbal Fél 
Nín, Ai<cadio N 
Gregorio Nín, 
Nín, Ambrosio 
rrero, Cristina 
Justina Mella, í 
Nín Manuel Pe 
rez, Niño Nín, 
Jar, Petronila 
Felipe Nín, Gen 
Matos, Felipe 3V 
Apolinar Matos, 
Elíseo Nin, Pajoy

DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
ENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
VS:

x, Apolinar Nín, Vianela Méndez, Guillermo 
n, Víctor N'n, Lindo Ogando, América Mel'a, 
VIodesta Meila, Cementerio Municipal Honc'iio

, Rafaeí Matos, Vianela Mella, José Ma. Te- 
N'n, Felipe Mella, Apito MeFa, Donato Nín, 
.gustín Nín, Elclides Mella, Papoy Matos, José 
•ez, Rufino Nín Apolinar Méndez, Américo Pé- 
Cstado Dominicano, Abigaíl N'n, Huerto Esco- 
íatos, Robert oNín, Reginaldo Nín, Suc. Nn, 
eroso Nín, Juan N'n, Pedro Nín, Manuel Nín 
'ella, Blasina Mella, Celia Nín, Filomena Nin, 
Petronila Matos Nín, Penita Nín, Mesino N'n,

Nín, Francisco Nín. Víctor Méndez, Luis
N-'n, Eloy Nín, 
™bia Nín. Vital 
Pérez, María Di \z. 
do, Miguel Ogar do, 
Díaz. María N n 
} 3 do, Ulalia Ah arado 
fael Félix, Modisto

smael Félix, Honoria Nín, Guarionex Nín, Se 
na Nín, Manuel Suero, Negro Pérez, Ángel Ma. 

, Vitalina Pérez, Andrea Méndez, Bobo Ogran- 
, Fidelina Terrero, Domingo Urbáez, Jobina 

Benida Terrero, Agustín Mella, Matilde Alva- 
Bienvenida Alvarado, Nolo Matos. Ra- 

Méndez, Pomoseno Méndez, Hilaria Félix,
Ec ucación.Secretaría de 

nela Matos Mérida 
Manuel Matos, 
gel Ma. Terrero 
Manuelico Nín, 
Paulino Terrerc

, Justina Méndez, Braulio Mella, Maria- 
Nín, Guillermo Méndez, Diógenes Urbáez, 

eno Mato?, Iglesia Católica, Ángel Pérez, An- 
Maria M Nín, Leónidas N'n, Mido Ogando, 

Jesús Nín, Crispiano Nín, Vangelio Terrero. 
Petronila Alvarado, Audelencia Nín, "El
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Club" Mercedes Nín, Feliciana Mehde'z, Jesüs-María-l>Kn, Em 
peratriz Nín, Genaro Terrero, Ma. del Carmen Méndez,-Notvi- 
na Nín, Ángel Ma. Nín, Ángel María Cuevas, 3üáfi-Metía,-4lu- 
relino Ogando, Leónidas Nín, (RECLAMANTES).

Porfirio Dantes Castillo, Francisco Nín, Maximino Satur 
nino NfnJSflanuel. Mateo, Felipe Mella, Hilario Félix, Reinaldo 
Nín, (COLINDANTES).

Agrimensor Rafael Lambertur, residente en la calle "En- 
r;que Henríquez", N? 7, Santo Domingo, D. N. (OTROlÑTE- 
RESADO).

REQUERIDO: el saneamiento de títulos de propiedad so 
bre las extensiones de terrenos anteriormente indicadas, del 
Distrito Catastral N9 3, del Municipio de Duvergé, cuyas colin- 
dancias son las siguientes:

PARCELAS NOS. 2434 á 2433, 2535, 2537 á 2558, 2560 á 
2567; 2570 á 2580, 2582, 2583, 2585 á 2596, 2599 á'2'609, 2613 
á 2624. 2627, 2628, 2631, 2632 y 2635.—Norte: Porfirio Dantes 
Castillo, Camino a Cabezita de Agua, Estado Dominicano, Ca 
mino Viejo a Angostura a Las Salinas, Francisco Nín. Este: 
Estado Dominicano, Camino Viejo a Angostura a Las Salinas, 
Francisco Nín. Sur: Porfirio Dantes Castillo, Camino-a Cabe 
zita de Agua, Máximo Saturnino Nín, Manuel Mateo, Felipe Me 
lla, Hilario Félix, Reinaldo Nín. Oeste: Camino a Cabezita de 
Agua, Maximino Saturnino Nín, Manuel Mateo, Felipe Mella, 
Hilario Félix, Reinaldo Nín.

SE CITA a las personas mencionadas y a todo ;el que crea 
tener derechos en las parcelas precedentemente indicadas, para 
que comparezcan ante el Tribunal de Tierras de Barahona, pa 
ra las audiencias que celebrará los días 3 al 21 de Marzo del 
año 1969, a las 9 de la mañana, en el local que ocupa en la Plan 
ta Alta del Palacio de Justicia de dicha ciudad, a fui de dar 
a conocer los derechos que pretendan y las pruebas en que 
se basan, para que al efecto formulen sus reclainacionefl en 

Origina],
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DADO
diecinueve d 
Independenc

APROBADO

Dra. Nurys 
Juez del Tr

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día (19) 
mes de diciembre del año 1968, años 1259 de la 
y 1069 <je la. Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco Mi. Pellerano J., 

Secretario.

tuñoz de Pérez E., 
Dunal de Tierras-

SECRE

EL .SECJ

NUM. 1/69

CONSID:
registrada coi 
en favor de J

República Dominicana
ARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO

ETARIO DE ESTADO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

RANDO: Que en fecha 14 de enero de 1949, fue 
el No. 6,796, la marca de fábrica "LAVADOR" 
jonería Lavador, C. por A., aplicada a proteger

jabones para 
var, limpiar
actual de Maicas de Fábrica.

CONSID 
fue registrad* 
SOLO", en fa

a industria, uso doméstico, sustancias para leji- 
quitar manchas, Clase 14 de la Nomenclatura

JRANDO: Que en fecha 14 de agosto de 1964,
con el No. 13,606, la marca de fábrica "LAVA-

rbr del señor Antonio Gamundj Cestero, aplicada.
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a proteger un jabón para uso doméstico, clase 14 de la Nomen 
clatura actual de Marcas de Fábrica.

VISTA: La instancia presentada por el señor Ernesto Vi- 
tienes, Presidente de Industrias Lavador, C. por A., mediante 
la cual solicita la anulación del registro de la marca de fábri 
ca "LAVASOLO".

VISTA: La instancia presentada por el señor Antonio Ga- 
mundi Cestero, mediante la cual renuncia a cualquier derecho 
que pueda tener sobre el registro de la marca de fábrica "LAVA- 
SOLO".

OÍDA: La opinión del Cuerpo de Consejeros de la Secre 
taría de Estado de Industria y Comercio en materia de Mar 
cas de Fábrica y Nombres Comerciales e Industriales, emitida 
en reunión de dicho organismo celebrada en fecha 17 de fe 
brero de 1969, en el sentido de que procede la anulación del 
registro de la marca de fábrica "LAVASOLO".

En uso de las facultades que le confiere la Ley 
No. 1450, de fecha 30 de diciembre de 1937, 
sobre Registro de Marcas de Fábrica y Nom 
bres Comerciales e Industriales.

RESUELVE

PRIMERO: Anular como al efecto anula el Registro No. 
13,606, de fecha 14 de agosto de 1964; que ampara la marca de 
fábrica "LAVASOLO", expedido en favor del señor Antonio Ga- 
mundi Cestero, aplicada a proteger un jabón para uso domés 
tico, Clase 14 de la Nomenclatura actual de Marcas de Fábrica.

SEGUNDO: Publicar la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial.

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la
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República Do:ninicana, a los diecinueve días del mes de febre 
ro deí año mi novecientos sesenta y nueve.

JOSÉ A. BREA PEÑA,

Secretario de Estado de Industria y Comercio, 
Presidente exoficio del Cuerpo de Consejeros 

de Marcas de Fábrica y Nombres Comerciales e 
Industriales.

R. NICOLÁS RIZIK,
Consultor'Jurídico de la Secretaría de Estado 
de Industria y Comercio, Secretario ex-oficio.

SECRETARIA
República Dominicana

DE ESTADO -DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

EL SECR

NUM. 2/69.

CONSIDE] 
registrada con 
ZOL", en favor 
mania;. aplicad 
drogas; prepara 
vendaje¿ etc., Cl 
Fábrica.

registrada con 
LE", en< favor 
aplicada, a

¡TARIO DE ESTADO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

IANDO: Que en ftecha 15 de abril de 1950, fue 
el No. 7,274, la marca de fábrica "CARDIA- 
de Knoll A. G., Chemische Fabriken; de Ale- 
a proteger productos químicos medicinales; 

dos farmacéuticos; desinfectantes; material de 
ase 11 de la Nomenclatura actual de Marcas de

CONSIDEI ANDO: Que en fecha 21 de mayo de 1968, fue 
1 No. 16,587, la marca de fábrica "CERDOZO- 

ce Merck & Co., Inc., de New Jersey, E.'U. A., 
proteger todos loe artículos incluidos en la Clase U
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de la Nomenclatura actual de Marcas de Fábrica.

VISTA: La instancia presentada por el Lie. Miguel E. Ño- 
boa Recio, en representación de Knoll A. G. Chemische Fabri- 
ken, de Alemania; medrante la cual solicita la anulación del 
registro de la marca de fábrica "CERDOZOLE".

VISTA: La instancia presentada por el Dr. Marcos Tron- 
coso, en representación de la Merck & Co., Inc., de New Jer 
sey, E. U. A., mediante la cual se opone a la anulación del re 
gistro de la marca de fábrica "CERDOZOLE".

OÍDA: La opinión del Cuerpo de Consejeros de la Secre 
taría de Estado de Industria y Comercio en materia de Marcas 
de Fábrica y Nombres Comerciales e Industriales, emitida en 
reunión de dicho organismo celebrada en fecha 17 de febrero 
do 1%9, en el sentido de que no procede la anulación del regis 
tro de la marca de fábrica "CERDOZOLE", por jio existir su 
ficiente parecido con la marca "CARDIAZOL" que pueda in 
ducir a error o confusión al consumidor, condición básica y de 
terminadamente establecida en el Art. 8 (párrafo 7), d<» la Ley 
que rige la materia.

En uso de las facultades que le confiere la Ley 
No. 14&), de fecha 30 de diciembre de 1937, 
sobre Registro de Marcas de Fábrica y Nom 
bres Comerciales e Industriales.

REaUELVE

PRIMERO: Rechazar como al efecto rechaza la instancia 
de anulación del Registro No. 16,587, de fecha 21 de mayp de 
1968, que ampara la marca de fábrica "CERDOZOLE", expe 
dido a la Merk & Co., Inc., de New Jersey, E. U. A., para pro- 
t:ger todos los artículos incluidos en ía Clase 11 de la Nomen 
clatura actual de Marcas de Fábrica, presentada por el Lie. 
Miguel E. Noboa Recio, en representación de Knoll A. G., Che 
mische Fabriken, de Alemania.
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SEGUNDO:! 
Oficial.

ublicar la presente Resolución en la Gaceta

DADA en Sai 
república Domini 
brero del año mil

to Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
ana, a los diecinueve días del mes de fe- 

novecientos sesenta y nueve.

JOSÉ A. BREA PEÑA,
Serretario de Estado de Industria y Comercio, 
Piesidente ex-oficio del Cuerpo de Consejeros 

de Marcas de Fábrica y Nombres Comerciales e 
Industriales.

DR. PICOLAS RIZIK,

Consultor Jurídico 
<b Industria y

de la Secretaría de Estado 
Conercio, Secretario ex-oficio.

República Dominicana
SECRETARIA I E ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA 

DE LA EDUCACIÓN"ASO

JURAMENTACIÓN DEL SEÑOR KAI CHUNG CHA

ACTA NO. 51

En Santo Dor 
: ública Dominican 
tos sesenta y nueve 
00 A.M-), compare 
DEZ LARA. Gener 
de Interior y Polic 
para estos fines 
antes 4e nacicnalid 
te, portador de la

ingo, Distrito Nacional, Capital de la Re- 
hoy día 6 de febrero del año mil noveeien- 
(1969), siendo las diez de la mañana (10: 

;ió ante mí, JOAQUÍN ABRAHAN MEN- 
il de Brigada, E. N. Secretario de Estado 
i, asistido del Oficial Mayor, quien actuará 

como Secretario; el señor KAI CHUNG CHA, 
d china, mayor de edad, soltero comercían- 

C< dula de Identificación Personal No. 129097,
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Serie Ira., domiciliado y residente en la Avenida Duarte No." 
161, de esta ciudad, quien solicitó carta de naturalización do 
minicana la cual le fue concedida por medio del Decreto Na, 
3274, expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 24 de enero del 
año en curso, y en cumplimiento del Decreto arriba indicado he 
procedido a entregar como al efecto entrego al señor KAI 
CHUNG CHA, su carta de naturalización, previo juramento 
prestado ante mí; de ser fiel a la República y de respetar y 
cumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
Kai Chung Cha.

JOAQUÍN ABRAHAN MENDAZ LARA,
General de Brigada, E. N. 

Secretario de Estado de Interior y Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
Oficial Mayor en funciones de Secretario.

KAI CHUNG CHA. 
República Dominicana

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA 
DE LA EDUCACIÓN"

JURAMENTACIÓN DEL SEÑOR ALBERTO JOSÉ APONTE,
MARTÍNEZ

ACTA No. 52

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re 
pública Dominicana, hoy día 6 de febrero del año mil nove 
cientos sesenta y nueve (1969), siendo las diez de la mañana 
(10:00 A.M.), eompa%ip ante mí; JOAQUÍN ABRÁHAÍf' 
MÉNDEZ LARA, General de Brigada; E. N.; Secretario de :
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Estado de Interior y Policía, asistido del Oficial Mayor quien 
actuará para estos fines como Secretario, el señor ALBERTO 
JOSÉ APONTE MARTÍNEZ, antes de nacionalidad nortean.e- 
iicana,.'Tnayor <fle «dad, casado, estudiante, portador de la Cé 
dula -de Identificación Personal No. 63844, Serie Ira., domici 
liado y residente en la calle 10 del Ensanche Piantini de esta 
ciudad, quien solicitó carta de naturalización dominicana la 
cual le fue concedida por medio del Decreto No. 3273, expedido 
por el Poder Ejecutivo en fecha 24 de enero del año en curso, 
y en cumplimiento del Decreto arriba indicado he procedido a 
entregar como al efecto entrego al señor ALBERO JOSÉ APON-

MARTINEZ su carta de naturalización, previo juramei-to
prestado ante raí, de ser fiel a la República y de respetar y 
cumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que íinran 
j tinto conmigo e Secretario que certifica y da fe, y el seílor 
Alberto José Aponte Martínez.

JOAQUÍN AERABAN MÉNDEZ LARA,

General pe Brigada) E. N. 
Secretario de Estpdo de Interior y Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 

Oficial Mayor en funciones de Secretario 
ALBERTO JOSÉ APONTE MARTÍNEZ

SECRETARIA

República Dominicana
)E ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA 
ÍÑO DE LA EDUCACIÓN"

JURAMENTACIÓN DEL SEÑOR SIMÓN THOMAS 
STOCKER ALFARO

ACTA No. 53

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
blica Dominicana, hoy día 10 de febrero del año mil nm edén-
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tos sesenta y nueve (1969), siendo las diez de la mañana (10: 
CO A.M.), compareció ante mí, JOAQUÍN ABRASAN MÉN 
DEZ LARA, General de Brigada, E.N., Secretario de Estado de 
Interior y Policía, asistido del Oficial Mayor, quien actuará 
para estos fines como Secretario, el señor SIMÓN. THOMAS 
STOCKER ALFARO, antes de nacionalidad norteamericana, 
mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de 
Identificación" Personal No. 115743, Serie Ira., domiciliado y 
residente en la Avenida Independencia No. 112, de.esta ciu 
dad, quien-, solicitó carta de naturalización dominicana la cual 
le fue concedida por medio del Decreto No. 8275, expedido por 
el Poder Ejecutivo en fecha 24 de enero del año en curso, y 
en cumplimiento del Decreto arriba indicado he procedido a 
entregar como al efecto entrego al señor ALBERTO JOSÉ 
APONTE MARTÍNEZ, su carta de naturalización, previo jura 
mento prestado ante mí, de ser fiel a la República y de respetar 
y cumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta,- qué firman 
junto conmigo el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
Simón Thomas Stocker Alfaro.

JOAQUÍN AERABAN MÉNDEZ LARA, 
Secretario de Estado de Interior y Policía. 

General de Brigada, E. N.
LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 

Oficial Mayor en funciones de Secretario
SIMÓN THOMAS STOCKER ALFARO

República Dominicana
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA 

"AÑO DE LA EDUCACIÓN"

JURAMENTACIÓN DEL SEÑQR MAN KWG W • 
ASTA-No, 64 -.--,---

Su Sft.nto DomJHgo, Distrito Nación*!, Capital di U fUp&> 
Mica Dominicana, hoy día ü de febrero del éfio-ttíl
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toa sesentí y nueve (1969), siendo las diez de la mañana (10: 
00; A. M.) compareció ante mí, JOAQUÍN ABRAHAN MÉN 
DEZ LAR i., General de Brigada, E. N., Secretario de Estado 
de Interior y Policía, asistido del Oficial Mayor, quien actuará 
para estos fines como Secretario, el señor MAN KING NG, 
antes de n icionalidad china, mayor de edad, casado, comercian 
te, portado • de la Cédula de Identificación Personal No. 144450, 
Serie Ira., domiciliado y residente en la Avenida Teniente 
Amado Gai cía Guerrero No. 114, de esta ciudad, quien solicitó 
carta de m ;uralización dominicana la cual le fue concedida por 
medio del I tecreto No. 3309, expedido por el Poder Ejecutivo en 
fecha 1ro. e febrero del año en curso, y en cumplimiento del 
Decreto aniba indicado he procedido a entregar como a! efec 
to entrego ; ti señor MAN KING NG, su carta de naturalización, 
previo jura nento prestado ante mí, de ser fiel a la República 
y die respetar y cumplir la Constitución y las leyes dominica 
nas,

En fe ' e lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
Man King '. fg.

JOAQUÍN ABRAHAN MÉNDEZ LARA,
General de Brigada, E. N. 

Secretario c e Estado de Interior y Policía.
LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA,

Oficial Mayor en funciones de Secretario 
MAN KING NG.

República Dominicana 
GOBERNACIÓN PROVINCIAL

ACTA DE r- ATURALIZACION DOMINICANA NUM. 21 DE 
FECHA 17 DE ENERO DEL 1969, CORRESPONDIENTE 

AL í SEÑOR ANTONIO MIRANDA HIDALGO

Sn ia Ciudad de U Vega, República Domjnic&tm, & loa
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DIECISIETE (17) días del mes de Enero del año mil no\eeien- 
tos sesenta y nueve, (1969), años 1269 de la Independencia y 
I069 de la Restauración, siendo las 10 horas de la mañana, ante 
raí CARMEN LILIAN BATLLE DE BATISTA, Gobernadora 
Civil y Provincial de La Vega , asistida del Secretario de esta 
Gobernación, Señor RAFAEL EDUARDO DEL VILLAR, en 
contrándome en mí Despacho, compareció el Señor ANTONIO 
MIRANDA HIDALGO, Natural de España, Estebanez-León, 
Casado de 25 años de edad, de ocupación Estudiante, Portador 
de la Cédula de Identificación Personal No. 44900, Serie 47, 
Sello al día No. 3229221, domiciliado y residente en la Calle 
Independencia No. 47, de la Provincia de La Vega, quien ha 
solicitado Carta -de Naturalización Dominicana, que le fue con 
cedida por Decreto No. 3103 de fecha 13 de Diciembre del año 
Ppdo. 19681 del Poder Ejecutivo, y de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 2 y 9 de la Ley No. 1683 Sobre Naturalización 
Dominicana, de fecha 16 de Abril de 1948 y sus modificaciones 
he procedido a tomar el juramento en la forma siguiente:

Preg. Jura Ud. ser fiel a la República Dominicana, respe 
tar la Constitución y Las Leyes:
Resp. Sí Juro.

Acto seguido procedí a entregar a dicho Señor ANTONIO 
MIRANDA HIDALGO, la Carta de Naturalización Dominica 
na más arriba mencionada.

En fe de todo lo cual se levanta la presente Acta que fir 
man junto conmigo el Sr. ANTONIO MIRANDA HIDALGO y 
el Secretario que certifica y da fe.

CARMEN LILIAN BATLLE DE BATISTA, 
Gobernadora Civil Provincial.

ANTONIO MIRANDA HIDALGO 
Juramentado.

RAFAEL EDUARDO DEL VILLAR, 
Secretario,

§9 expide la presente Certificación en la Ciudad de LA V*
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ga, íBepúblifca Dominicana, a los DIECISIETE (17) días del mes de Eneiro del año mil novecientos sesenta y nueve (1969) y en cumplimiento a las disposiciones de los arts. Números 2 y 9 de la Ley NoL 1683 de fecha 16 de Abril del año 1948. Sobre Na turalización Dominicana.

'AFAE'L EDUARDO DEL VILLAR, 
Secretario.
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HISPAHIC LAW DIVISIOÍI

OFICIAL
ASrO DE LA EDUCACIÓN

Surto Domingo de Guzmán, .República Dominicana, 5 de marzo (Te 19C9.

S U M A E I O : 

Actos del Poder Ejecutivo

Dec. N9 2021 (Reproducción), que crea una Comisión para 
estudiar la adaptabilidad de las leyes dominicanas a la labor de 
los vencindarios rurales en pro de su propio desarrollo.—Dce. 
N9 3353, que concede indulto a varios condenados por los Con 
sejos de Guerra de las Fuerzas Armadas.—Dec. N9 3354, qué 
concede indulto a varios presos condenados por los Tribunales 
de la República.—Dec. N9 3355, que nombra al Sr. Rafael T. 
Alvarez Castellanos, Cónsul de la República en Boston, Massa- 
chusetts.—Dec. N9 3356, que nombra al Capitán Dr. Julio A. 
Pozo Velez, P. N., Juez de la Corte de Apelación de Justicia 
Policial y al Capitán Dr. Fabio C. Terrero Ramirez, P. N., Juez; 
de Instrucción del Tribunal de Ira. Instancia de Justicia Poli-

J (Pasa a la Página 2)

Imprenta J, R. Vdg. García Sucesores, 
Domingo de Gusmán, República Domtaictn*. 

MU



cial.—Dec. ST9 3357, que aprueba la Tercera Resolución de ía 
Junta Mone ;aria de fecha 31 de enero de 1969.—Det. N1? 3358, 
que dispone los períodos de veda para la caza durante el año 
1969.—Dec. N? 3359, que autoriza Ja impresión de sellos para 
uso del Servicio Consular Rentado y Honorario.—Dec. N? 3360, 
que autoriza la impresión de sellos para documentos.—Dec. N9
3361. que d ¡signa a la Sra. Matilde Cruz de Farach, Cónsul 
Honorario ds la República en Managua, Nicaragua.—Dec. N9
3362. que coicede franquicia postal y telegráfica al Cuerpo de
Paz de la R
al Ayuntami 
Dec. N9 336< 
dos de la U 
Almonte, con 
tenciá Social 
Jleros.—Dec. 
sul Honorari

Auto del

snto de Moca a vender un solar de su propiedad.—
ipública Dominicana. — Dec. 3363, que autoriza

, que otorga exequátur de Médico a varios gradua- 
.SD.—Dec. N"? 3365, que inviste al Dr. Rafael O. 
el rango de Subsecretario de Salud Pública y Asis- 
con asiento en la ciudad de Santiago de los Caba- 
N? 3366, que nombra al Sr. Alain N. Carie, Con 
de la República en Lyon, Francia.

Documentos Judiciales 
Juez-Presidenle de la 5? Cámara Penal del Juz 

gado de 1* Instancia del Dto. Nacional.—Auto del Juez-Presi- 
'dente de la 3 
Dto Nacional 
rras.

Acta de

Cámara Penal del Juzgado de P Instancia del - 
—Avisos de Requerimientos del Tribunal de Tie-

Documentos Diversos 
uramentación del Sr. Lisandro Rodríguez Pérez.

-Aviso sobre cambio de nombre.

El Sus:rito Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
certifica que la presente publicación es oficial

Dr. J. Ricardo Ricourt
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Director-Administrador: Dr. J. Ricardo Ricourt 

Consultor Jurídico de! Poder Ejecutivo

Año XC. Santo Domingo de Guzmán, R. D. 5 de Marzo 1969. N<? 9128.

Decreto N"? 2021, (Reproducción), que crea una Comisión para estudiar
la adaptabilidad de 'as leyes dominicanas a la labor de los vecindarios

rurales en pro de su propio desarrol'.o.

JOAWU1N BALAOUEJt 
Pr«0id«sit« d« la República

NUMERO 2021

VIPTA la Resolución del Congreso Nacional N? 151, de fe 
cha 11 de mayo de 1967, por medio de la cual se aprobó el 
Acuerdo de Préstamo de 8.7 millones de pesos intervenido en 
fecha 26 de abril de 1967 entre el Gobierno Dominicano y el 
Gobierno df los Estados Unidos de América para programas 
de desarrollo de la comunidad;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el^ artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1.—Se crea una Comisión compuesta por los señores 
Dr Leonardo Matos Berrido, quien la presidirá; Dr. Víctor 
Gómez Bergés, quien actuará como Vicepresidente; Arq. Eu 
genio Pérez Montas, Secretario; y los señores Agrónomo Juan 
Pablo Duarte, Subsecretario de Estado de Agricultura, Dr. Víc 
tor Manuel Vargas Aquino, Ing. Guillermo Caram Herrera, Dr. 
Luis Heredia Bonetti, Dr. Guido D'Aleseandro y el señor Fe.-
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lipe Parra Pagan, Jefe de la División de Colonización del Ins 
tituto Agrario Dominicano, Miembros, para estudiar la conve 
niencia y adaptabilidad de las leyes dominicanas en lo que res 
pecta a la labor solidaria de los vecindarios rurales en pro de 
su piíopio desarrollo.

Art. 2.—j-Esta Comisión, que se denominará Comisión de 
Estudios de , untas Vecinales, adoptará su reglamento interno 
y una vez tei minados los estudios que tendrá a su cargo, ren 
dirá al Poder Ejecutivo un informe contentivo del resultado
de los mismo; , con sus conclusiones y recomendaciones.

DADO ei Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de la República Dominicana, a los veintiocho días del 

mes de enero fiel año mil novecientos sesenta y ocho, años 1249 
de la Independencia y 1059 de la Restauración.

JOAQUÍN HALAGUES

NOTA: El prejsente Decreto se reproduce por (haberse desliza 
do erratas materiales en su publicación en la Gaceta 
Oficial N° 9082 del 29 de mayo de 1968.

Decreto ,N9 3353, que concede indulto a varios conaenados por los Con 
sejos de Guerra de las Fuerzas Armadas.

JOAQUÍN BALAGÜEB
d# 1» República Dominíetaa

NUMERO 3353

CONSIDEJRJANDO que el poder de indultar que asiste al 
Presidente de Id República, deberá ser ejercido en la medida 
necesaria para due sus beneficios alcancen por igual a civiles 
y nulitatfes;

CONFEDERANDO que el Presidente de la República, en 
su csJ/datí de Jefe Supremo da las Fuerzas Amadas, está ln« 
ves) ido <& la fakltéd de dietet1 todas aquella Medidas
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t'-.'ij/'an, dentro de la Constitución y las Leyes, a mantener la 
umdad en dichos cuerpos en forma tal que se estimule la con- 
ccrd!a y la fraternidad entre los mismos y se lleve a la vez 
a sus hogares la felicidad y el sosiego;

En ejercicio de las. atribuciones que me confiere el inciso 
27, del artículo 55 de la Constitución de la República, de con 
ceder el indulto, total y parcial, puro y simple o condicional en 
los días 27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre de 
cada año, dicto el siguiente

DECRETO: ,

Art. 1.—Se concede el beneficio del indulto por el tiempo 
de Jas penas pendientes de cumplir a los siguientes miembros 
de Is? Fuerzas Armadas, condenados por los Consejos de Gue 
rra correspondientes: "

Raso Félix Herminio Ramírez Báez, E. N., Raso Juan 
Fermín, E. N., Raso Juan José Rodríguez Jiménez, E. N., Raso 
Santos Aniceto Arias Aybar, E. N., y Raso Domingo Leonardo 
Merdez, E. N.

Art. 2—Los beneficiarios del indulto concedido por el 
presente decreto que antes del cumplimiento del tiempo de sus 
pena«. a juicio de «us superiores jerárquicos, cometan actos de 
r.ala conducta, demostrando a^í que no son merecedores a la 
íf eneróla medida con que se le favorece, ingresarán de nuevo 
ei. lr>- establecimientos penitenciarios correspondientes por una 
orden de dichos funcionarios, donde permanecerán hasta el 
cumplimiento de sus penas, reputándose que no han sido ir.- 
ái liados

.Art 3—El Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas 
quoci? encargado del cump'imiento del presente decreto.

UADO en Santo Dominro de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de 'a República Dominicana, a los veintiséis d'asv del 
n c^ i e Febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
325"? de IP Independencia y lOG9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N° 3354, q ie concede indulto a varios presos condenados por los 
Tribunales de la República.

Fres

NUMERO 3354

En ejercicio 
27 del artículo í

JOAQUÍN BALAQUEE 
dente de la Eepública Dominicana

de las atribuciones que me confiere el inciso 
5 de la Coiistitución de la Repúb'ica, de con-

ceacr indulto, te tal o parcial, puro y simple ó condicional, en 
l"s 'lias 27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre de cada 
año, licto el sig líente

Art. 1.—Se 
de léfS penas 
vr ;os Tribunal

PENITENC

Juan Belén Sa:

DECRETO:

concede el beneficio del indulto, por tiempo 
pendientes di- cumplir, a los siguientes condenados 

.(s de la República:

ARIA NACIONAL DE LA VICTORIA:

itos, Pedro Ceipio Pérez, César Díaz, Olga Mar 
garita Fleirson, . 
mi'n López Avila 
sari-. V., Napolec

PARCEL P
Cirilo Simeón Méndez D.
r-ARCEL P

esús M. Feliz García, Alejandro Figueroa, Ra- 
Gregorio Mendoza ó Reinoso, José Daniel Ro-

n Nivar.

JBLICA DE MOCA:

JBLICA DE SANTIAGO:
Francisco Ramón Checo, Rafael Martínez. Jesús María 
'rez, Tomás Narciso Román B.
CÁRCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA:
Américo Vicioso,
CÁRCEL PUBLICA DE SAN CRISTÓBAL:
Tí evito ROSE no, Santiago Abreu, Zotero Benítez, Ramón

Sau'Tna.
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CÁRCEL PUBLICA DE LA VEGA: 

.Agustín Ant. de Js. Santos.

CÁRCEL PUBLICA DE PEDERNALES: 

Bernardo Pérez, Julio Peña Nolasco.

CÁRCEL PUBLICA DE SANTIAGO RODRÍGUEZ: 

Ramón Fernández.
CÁRCEL PUBLICA DE ELIAS PINAS: 
Artenio Encarnación.

CÁRCEL PUBLICA DE SAN PEDRO DE MACORIS: 
.Armando Tapia Peña. 
CÁRCEL PUBLICA DE AZUA: 

José María Vargas-

Art. 2.—Los beneficiarios del indulto concedido por el pre 
sente De'cretc que antes del cumplimiento del tiempo de sus 
penq.s a juicio del Procurador General de la República come 
tan actos de mala conducta, demostrando así que no son mere 
cedores a la generosa medida con que se les favorece, ingresa 
rá i c"e nuevo en los establecimientos penitenciarios correspon- 
dien*es por una orden de dicho funcionario, donde permanece 
rán hasta el cumplimiento de sus penas, reputándose- que no 
han sido indultados.

Art. 3.—El Procurador General de la República queda en 
cardado del cumplimiento de este Decreto.

T>ADO on Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de 'a República Dominicana, a los veintiséis cTas del 
r- - de Febrero de] año mil novecientos sesenta y nueve, años 
125° de la Independencia y 1069 df la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
diario "El Caribe", del 27 de Febrero de 1968,
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Decreto N? 3355 
Cónsu'

Pree

NUMERO 3355

En ejercici 
lo 55 de la Con

que nombra a! Sr. Rafael T. Alvarez Castellanos, 
de la República en Boston, Massa^husetts.

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

TjNICO.—E 
queof designad 
fi-lts. con sueld

DAÍDO en 
Capi'al de la R 
mps de Febrero 
125° de'la Inde

de las atribuciones que me confiere el artícu- 
itucii'n de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
¿ 

señor Rafael Tancredo Alvarez Castellanos
Cónsul de la República en Boston, Massachu- 
simbólico de RD-$1.00 mensual.

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
pública Dominicana, a los veintiocho días del 
leí año mil novecientos sesenta -y nueve, años 
«dencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3356, 
Juw. de la Corte 
Fabio C. Teirero

e nombra al Capitán Dr. Ju'io A. Pozo Velez, P. N., 
e Apelación de Justicia Po'icial y al Capitán Dr. 
amírcz, P. N., Juez áe Instrucción del Tribunal de 
ra. Instancia de Justicia Po'icial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Prea dwite d« la República Domirúcaua

NUMERO 3?56

VISTA la T 
licial, de fecha 2

En ejercicio 
1( 55 de la Cons'

v N° 285, que crea el Código de Justicia Po 
de junio de 19661

[e las atribuciones que me confiere el artícu- 
:uci:'n de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—El Capitán Dr. Julio Alcides Pozo Vélez, P. N., 
queda'nombrado Juez de la Corte de Apelación de Justicia Po 
licial, en sustitución del Capitán Dr. Fabio César Terreno Ra 
mírez, P. N.

Art. 2.—El Capitán Dr. Fabio César Terreno Ramírez, P. 
N, queda nombrado Juez de Instrucción del Tribunal de Pri 
mera Instancia de Justicia Policial, con asiento en Santiago, 
en sustitución del Capitán Dr. Julio Alcides Pozo Vélez.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de Febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1251? ¿e ia Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3357, que aprueba la Tercera Resolución de la Junta Mo 
netaria de fecha 31 de enero de 1969.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidenta dé la República Dominicana

NUMERO 3357

VISTA la Tercera Resolución de la Junta Monetaria de 
focha 31 de enero de 1969;

VISTOS los artículos 1 y 2 de la Ley N9 2927, de fecha 
28 de junio de 1951, sobre incineración de los billetes deterio 
rados del Banco Central de la República Dominicana, y sus mo- 
oifieaeiones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu- 
jg 55 g@ \s, Constitución de la República, óleto el gi
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Art.
ta Mone 
la letra,

DECRETO:

1.—Queda aprobada la Tercera Resolución de la Jun- 
ria de fecha 21 de enero de 1969, la cual transcrita a 
ice así:

"TERCERA RESOLUCIÓN.—VISTA la comunicacón 
866, de i echa 30 de enero de 1969, con la cual el Gerente del 
Bancc C ?ntral remite una relación de billetes deteriorados y 

tirados de circulación de las denominaciones de RD$100.00, 
ED.>'50.0(, RDPO.OO, RD$10.00, RD$5.00 y RD$1.00, a fin de 
que la Ji nta Monetaria autorice la incineración de los mismos 

acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la ma 
teria ;

VISTf 
inc 

Don

CON 
contenida 
junio de 
cineraciói 
n.inieana

':ON
Ley. cuan

A la Ley N? 2927, de fecha 18 de junio de 1951, 
neración de billetes del Banco Central de la Repú- 
inicana;

1DERANDO que de acuerdo con las disposiciones
en el artículo 2 de la Ley N9 2927, de fecha 18 de

951, compete a la Junta Monetaria autorizar la in-
•de billetes del Banco Central de la República Do-

de e"os;

CON
•Je la -Tun 
reQuiei'en 
Decreto;

P.ir tan

1.—A 
billetes

TDERANDO que asimismo, en virtud de la citada 
lo se trata de billetes cuya denominación exceda de 
es necesario indicar también el número de cada uno

1DERANDO que en sentido general, las decisiones 
a Monetaria en materia de incineración de billetes 
la aprobación final del Poder Ejecutivo mediante

o, la Junta Monetaria,

RESUELVE:

torizaf, como en efecto autoriza, la incinerarión de 
el Banco Central de la Hepüblícft Dominicana <te la
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denominación de RD$100.00 marcados con los números 013768 
y 028508.

.?.—Igualmente se autoriza la incineración de las siguientes 
cantidades de billetes del Banco Central de la República Do 
minicana c'e las denominaciones de RD$50.00, RDi?20.00, RD$- 
10.00, RD$5.00 y RD$1.00:

Denominación Cantidad Equivalente

! RDS50.00 22,106 billetes RD$ , 1,105.300.00
KD<?20.0C 295,553 billetes RD$ • 5,911.060.00
RmiO.OO 1,512.627 billetes RD$ 15,126.270.00
RD$ 5.00 2,006.136 billetes RD$ 10,030.680.00

. RD$ 1-00 10,182,467 billetes RD? 10,182.467.00
TOTAL 14,018,889 billetes RD$ 42,355.777.00

3.—En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
artículo 2 de la Ley N? 2927, de fecha 18 de junio de 1951, se 
d& encargo al Gobernador del Banco Central para que solicite 
al Poder Ejecutivo la aprobación por Decreto de la presente 
Reso'ución".

Art. 2—Común "quese a los funcionarios indicados en el 
artículo 3 de la Ley N1? 2927, de fecha 18 de junio de 1951, 
modificado últimamente por la Ley Np 159, de fecha 18 de 
marzo de 1966.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho dias del 
me-; de febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

; JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 3358, que dispone los períodos de veda para !a caza durante 
el año 1969.

JOAQUÍN BALAGUSB
t* <*• 1» ftspdblio» Dominicas*

NUMERO 335

VISTO el 
febrero de 193:

En ejercici 
55 de la Const

Art. 1.—I urante el año 1969, los períodos de veda para
la caza serán 1 

E S P E

artículo 18 de la Ley de Caza, N"? 85, del 4 de 
, y sus modificaciones;

o de las atribuciones que me confiere el articulo 
tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

)s que se indican a continuación:

CÍES ÉPOCA DE VEDA

Buby y especie 3 afines ........ Hasta el 30 de noviembre
Familia Sulidaio. ... .... .... Hasta el 30 de noviembre

Garzas de todas clases ........ Permanente
Jutía o Selenoüonte .... ...... Permanente
Codorniz y P« rdiz .... . . . . Permanente
Aves Salvajes 
Faisanes .... 
Caimanes ...

Palomas de va

Permanente 
Permanente 
Permanente

Gallaretas y G allináceas ...... Del 1ro. de agosto al 30 de
diciembre

iedades denomi-
-nadas Coronita-Columba-Leuco-
sephala ...... | ............... Hasta el 30 de junio.

En el resto del año sólo ss 
permitirá los días sábado, 
domingo y dígí? feriados,
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Conejo.... ,.., .... ..,. .,.. Del 1ro, de marzo hasta e)
30 de septiembre.

Venado.... .... .... ..,....' Permanente
Palomas de las demás varieda 
des Turquesa y Ceniza (nati- 
ivas).... .... .... .... .... Permanente

Tórtolas y Rolones.... .... .. Hasta el 30 de junio
Rolitas.... .... .... .... .... Hasta el 30 de junio

Aves Acuáticas y de ribera no
especificados.... .... .... .. Hasta el 30 de noviembre
Demás aves mamíferos........ Hasta el 30 de septiembre

f

Art. 2--En los campos cultivados de arroz, maíz, yuca, 
batata, café, cacao y otros /rutos similares, se podrá'i ca^ar c 
apresar, culi escopetas, trampas y otros.medios de eaupria o 
apresamiento, aún en época de veda, la yaguaza, la gallareta, 
la gallina de guinea, la tórtola o rolón, la rolita, la,cotorra, el 
Pfriro y cualquier' otra ave o animal que perjudique a dichos 
cultivos.

Art. 3—Se permite asimismo la caza durante todo el resto 
o'el año de los mamíferos, reptiles y aves dañinas, comprendí- 
d&s en la relación N"? 4 del apéndice de la Ley N° 85, de fecha 
4 de febrero de 1931, excepto culebritas verdes, Iguanas, lechu 
zas y caimenes.

Art. 4.—Queda prohibida la caza y el apresamiento en oí 
resto íei año. de los animales y aves útiles a la agricultura 
comprendidas en las relaciones Nos 1 y 2 del apéndice de la 
L^y N9 85, de fecha 4 de febrero de 1931; la caza de aves 
canoras o de adorno comprendidas en la relación N? 3 de la 
misma ley, ni la destrucción en cualquier forma, de los sapos o 
ranr> c y de los murciélagos.

PÁRRAFO.—El apresamiento de las aves banoras o d.? 
ornato será permitido hasta el 31 de agosto.
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Art. 5.f—Queda 
refugios, nidos o pi 
manes, así como la 
de apresados.

Art. 6.—Las ir 
Decreto se castigar! 
de la Ley de Caza I

Art. 7.—Las dis 
ni modifican las d 
de 1968.'

Art. 8—Queda 
creto N? 2364, de fe

DADO en Sant 
Capi'al df> la Repúb 
:nf>s de febrero del 
de la Independencia

ermínanteménte prohibido sustraer de sus 
ederos, los huevos o los pichor.es de cai- 

renta y transporte de los mismos después

racciones a las disposiciones del presente 
con las penas previstas en el artículo 43 
85, del 4 de febrero de 1931.

osiciones del presente Decreto no derogan 
Decreto N9 2347, de fecha 28 de abríi

.odificado en cuanto sea necesario el De- 
ha 7 de mayo de 1968.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
ca Dominicana, a los veintiocho días del 
1 nqvecientos sesenta y nueve, años 1259 
106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3359, que a 
vicio

P?aaíd«nt

XTIMLRO 3359
VISTA la Ley d 

Jul : ' de 1950;
^tn eferc'cio de 1 

55 ck- la Constitución

Ait. 1 —Se auto 
u¡o del Servicio Cons

oriza la impresión de sellos para -uso del Ser- 
onsular Rentado y Honorario.

AQDJN BAtAGUER 
de i& fUpábÜca Dominicana

Especies Timbradas N9 2461, del 18 -}o

atribuciones que me confiere el art'c'i'o 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

za la siguiente impresión de sellos para 
'ar Rentado y Honorario:
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50/-00 (CINCUENTA MIL ) sellos del tipo de RD$1.00, nu 
merados del 25001 al 75000, color azul, Servicio Con- 
sular Rentado;

50,000 (CINCUENTA MIL) sellos del tipo de RD$2.00, nú- 
ir.erados del 25001 al 75000, color azul, Servicio Con 
sular Rentado;

100,000 (CIEN MIL) sellos del tipo de RD$5.00, numerados 
del 75001 al 175000, color azul, Servicio Consular Ren 
tado ;

50,000 (CINCUENTA MIL) sellos del tipo de RD$10.00, nu 
merados del 25001 al 75000, color azul, Servicio Con 
sular Rentado;

50.000 (CINCUENTA MIL) sellos del tipo de RD$5.00, nu 
merados del 25001 al 75000, color rojo, Servicio Con 
sular Honorario.

La impresión de estos dos tipos de sellos se hará en el 
mismo tamaño y diseño que las omisiones anteriores.

Art. 2.—Se autoriza la siguiente emisión de sellos de In 
migración para ser aplicados al cobro del impuesto conforme 
a la tarifa establecida por la Ley N? 5669, de fecha 6 de no 
viero! re de 1953.

25,000 (VEINTICINCO MIL) sellos del tipo de RD$1.00. nu 
merados del 25001 al 50000, color verde;

25.000 (VEINTICINCO MIL) sellos del tipo de RD$8.00, nu 
merados del 25001 al 50000, color mamey;

25.GOO (VEINTICINCO MIL) sellos del tipo de RD$2OOO 
numerados del 25001 al 50000, color crema-

La impresión de estos sellos se hará en el mismo tamaño 
v diseño que las emisiones anteriores.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Tapial de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
me? r"e febrero del año mil novecientos sesenta y nue\e, años 
ri'ó^ de la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto

NUMERO

360, que autoriza la impresión de sellos para documentos.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

VISTA 
18 de julio

En ejercicio 
55 üe la O

360

la Ley N9 2461, sobre Especies Timbradas, del 
de 1950;

rcicio de las atribuciones que me confiere el articuli 
nstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1—Se autoriza la siguiente impresión de sellos para 
documento: :
300.000 (TRESCIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$0.50, nu- 

m irados del 001 al 300000, cclor azul claro, en papel 
especial engomado, no tropicalizado;

200,000 (DOSCIENTOS MIL) selles del tipo de RD$3.0Q, nu 
merados del 110001 al 140000, color morado, en papel 
especial engomado, no tropicalizado;

100,000 (CIEN MIL) sellos del tipo de RD$5.00, numerados 
del 800001 al 900000, color verde oscuro, en pap^l 03- 
pecial engomada, no tropicalizado;

100.000 (CIEN MIL) sellos del tipo de RD$10.00, nume-ados 
d< 1 475001 al 575000, color anaranjado, en papel espe- 
rikl engomado, no tropicalizado.

La impresión de estos sellos se hará en el mismo tamaño v 
diseño qnp las emisiones anteriores.

Art. 2.—Se autoriza 1°. siguiente impresión de los sell ^s 
de- Hm'a; internas, especializados para fines de Salud Pú:^1 . -i

20000 (DOSCIENTOS MIL) sel'os del tipo de RD$1.00, para 
Certificados de Sa'ud, numerados del 500001 al TOOO'iO. 
cd'or acul. en pap^" espocia! engomado, no tropicali- 
z¿ do;
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300,000 (TRESCIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$5.00, pa- 
ra Certificados de Análisis, numerados del 350001 al 
650000, color verde, en papel especial engomado, no 
tropicálizado.

Art. 3.—Los sellos de RD$1-00, para Certificados de 
Salud, se harán en tamaño de 28 milímetros de alto por 88 mi 
límetros de largo y tendrán el siguiente diseño: En el centro se 
destacará el Escudo Nacional, en la parte superior del sello 
se leerá eon letras grandes, "República Dominicana" y debajo 
de estas con letras más pequeñas Ley N"? 4745 del 9 de agosto 
de ÍP57; Ingreso Especializado para fines de "Salud Pública", 
en la parte inferior del sello se leerá Rentas Internas. En el 
lsdo izquierdo del Escudo y dentro de un círculo llevará la fi 
gura de un médico realizando la fluoroscopía y debajo de esle 
c^'C-jlc las palabras "Salus Populi". En el lado derecího de1 E«- 
cudo v centro de un círculo llevará la figura de un caduceo y 
del ajo de esta figura las palabras "Suprema Lex"; en los án- 
g.ilos superiores derecho e izquierdo llevará el signo de pesos 
y -.I valor facial en número, y en los ángulos inferiores dere 
chos e izquierdo escrito en letras llevará las palabras "Un peso 
Oro".

Art, 4.—Los sellos de RD$5.00 para Certificados de Aná- 
lisi<3, se hará en tamaño de 2-8 milímetros de alto por 38 ni ;'í- 
metros de largo y tendrán el siguiente diseño: En el centro se 
destacará el Escudo Nacional; en la parte superior del sello se 
leerá con letras grandes "República Deminicana" y debaic- de 
esta? palabras con letras más pequeñas "Ley N9 4745 del 9 r]o 
agosto de 1957; Ingreso Especializado para fines de "Salud Pú 
blica": en 3a parte inferior del sello se leerá Rentas Internas. 
En el lado izquierdo del Escudo y dentro de un círculo llevará 
la figura de un caduceo y debajo de este círculo las pala» TUS 
"Salus Populi". En el lado derecho del Escudo y dentro de un 
círculo llevará la figura de un Técnico de laboratorio realiz-íi- 
r! t-n análisis y debajo de esta figura las palabras "Sup-en-a 
I í-x"; i>n lo? ángulos superiores derecho e izquierdo llevarán 
el signo de pesos y el valor facial en número, y en los ángulos 
'rfeiiores derecho e izauierdo escrito en letras llevará las on- 
lar-rap "Cinco Pesos Oro".
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DADO en Santi 
Capital de la Repúb) 
mes de febrero del £ 

6^ de la Independe:

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ca Dominicana, a los veintiocho días del 

ño mil novecientos sesenta y nueve, í>fíos 
cía y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N"> 3361, que
Honorario de

aejsigna a la Sra. Matilde Cruz de Farach, Cónsul 
a República en Managua, Nicaragua.

Presidente!
AQUIN BALAQUEE

* IA RepúbBc» Dominicas»

NUMERO 3361
En ejercicio de 1 

55 de la Constitución

ÚNICO.—La sen 
n^da Cónsul Honorari 
tn sustitución del Có 
renunciante.

DADO en Santo 
Capital de la Repúbll 
ÍP marzo del año mi 
J e la Independencia y

.s atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente
DECRETO:
>ra Matilde Cruz de Farach queda desig- 

de la República en Managua, Nicaragua, 
sul General señor José Julio Sohiffino,

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a Dominicana, a los cuatro días del mes 
novecientos sesenta y nueve, años 1269 

1106" de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

-cr-t(, N" 3362, que co; 
de Paz

JO

•ede franquicia postal y telegráfica al Cuerpo 
l>? la Rtpúb ica Dominicana

QDIN BALAGUER 
d* la Repúblla»

ÍUMERO 3362
VISTAS las Leye; Nos. 1474. sobre Vías .de Comunicación,
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de fecíha 22 de febrero de 1938, y 40 de Comunicaciones Posta 
les, del 4 de noviembre de 1963;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente1

DECRETO:
* V

ARTICULO ÚNICO.—Se concede franquicia postal y tele 
gráfica, por un período de dos años, al Cuerpo de Paz de la 
República Dominicana, para ser usada exclusivamente en los 
asuntos concernientes a las actividades que desarrolle dicha 
institución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán,, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 106V de la Restauración-

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3363, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Moca 
a vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3363 «•>

VISTA la solicitud formulada por el Ayuntamiento del Mu 
nicipio de Moca, mediante su comunicación N° 24, de fecha 14 
de febrero de 1969;

En virtud de lo que dispone el articulo 3 de la Ley N"? 4381, 
de fecha 10 de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO

ARTICULO
Municipio 
ñores Dr. S 
Presidente 
rectores de 
ra la Vivienla 
Distrito Cat 
r :ón STiperfú 
pnientes uní
Sur, propied; 
nio de la MÍ 
precio cié la \ 
o sea, a razói

ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
Moca a vender un solar de su propiedad, a los se- 

.ntiago Collado Madera y Alejandro Raposo Pérez, 
Secretario, respectivamente, de la Junta de Di- 
Asociación Mocana de Ahorros y Préstamos pa- 

el cual está ubicado en la Manzana N? 69 del 
,stral N9 1 del Municipio de Moca, con una exten- 
ial de 167.85 metros cuadrados, dentro de los si- 
eros: al Norte, so^r de propiedad municipal; Al 
d de la Diócesis de Santiago; al Este, calle Aiito- 
?a; y" al Oeste, propiedad de Manuel F. Peralta. El 
enta ha sido convenido en la suma de RD$1,007.10, 

de RD$6.00 el metro cuadrado. .

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de lí República Dominicana, a los cinco días del mes 
de marzo de año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Indepeí ¡dencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 33 4, que otorga exequátur de Médico a varios graduados 
de 'a UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3£64

VISTA la Ley sobre Exeouátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 dt noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA U Lev N° 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, dv fecha 11 de mayo de 1988;

En ejerc ció de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Con ¡titución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Doctores Manuel Os 
ear Salcedo Beato, José Antonio Peguero Calzada, Luis Manuel 

"Nova de los Santos e Irene de la Rosa Germán, para que pue 
dan ejercer en todo el territorio de la República, la profesión 
de Médico, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia.

DADO en Santo Domingo de Guarnan,- Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3365, que inviste al Dr. Rafael O. Aimonte, con el rango de
Subsecretario de Estado de Salud Pública, y Asistencia Social, con

asiento en la ciudad de Santiago xle los Caballeros.
t

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3365
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Dr. Rafael Octavio Aimonte, Di 
rector del Hospital "José María Cabral y Báez",'queda investi 
do con el rango de Subsecretario de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social, con asiento en la ciudad de.Santiago de los 
Caballeros.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126' 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.
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Decreto N° 3366, que nombra a' Sr. Alain N. Carie, Cónsul Honorario 
de la República en Lyon, Francia.

JOAQUÍN BAJLAGUER 
» 1» RfptolK» Domioi

NUMERO 33(¡6

En ejerc. 
55 de la Constitución

io de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO, 
Cón?ul Honor

DADO ei 
Capital de la 
de marzo del 
de la Indepen

El señor Alain Nebon Carie queda designado 
irio de la República en Lyon, Francia.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los cinco días del mes 
año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
encía y 10g9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

UN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

Nos. Dr. 
dente de la Q 
tur^c'a del Di¡

MIGUEL A. CAMARENA LÓPEZ, Juez-P.-esi- 
inta Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins- 
trito Nacional, asistidos de nuestro Secretario;

1:1\ISTO:
LUIS E. LAIJONDRIZ 
peni con su 
la casa N° 
hington, acusado 
gic üe más de

proceso instruido a cargo del nombrado Lie. 
ISAMBERT, de generales ignoradas, 

í.ltimo domicilio y residencia en esta Ciudad, en 
de la calle "El Número a esquina George Was- 

del crimen de abuso de confianza de un perjui- 
cinco mil pegos; además del crimen de Abuso de
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Confianza siendo asalariado y del delito de "Estafa", todo en 
perjuicio de la entidad "LA IMPORTADORA FARMACÉU 
TICA C. por A-, según Providencia Calificativa N? 12, de fecha 
23 ciel mes de Enero del año 1967, del Magistrado Juez da Ins 
trucción de la Primera Circ. del Distrito Nacional.

ATENDIDO: A que el día fijado para el conocimiento de 
la cansa ésta no pudo efectuarse en razón de que LUIS E. 
LALONDRIZ ISAMBERT, se encuentra prófugo y hasta la fe 
cha no ha podido ser aprehendido y procede en consecuencia 
que -e inicie contra él susodicho LALONDRIZ ISAMBERT, el' 
procedimiento en contumacia;

VISTOS: Los artículos 230, 334 y siguientes del Código de 
Procedimiento Criminal:

MANDAMOS Y ORDENAMOS

PRIMERO: Que el nombrado LUIS E. LALONDRIZ 
ISAMBERT, de generales ignoradas, se presente a la justicia 
en el plazo de diez (10) días a contar de la publicación del pre 
sente Auto bajo apercibimiento de que será declarado rebelde 
a la Ley, suspendido del ejercicio de los derechos de ciudadano; 
•que se procederá al secuestro de sus bienes durante la instruc 
ción de la contumacia; que durante el mismo tiempo le será 
woir'bida toda acción en Justicia que se procederá contra él; 
que toda persona está obligada a indicar el lugar donde se ha 
llare ;

SEGUNDO: Que el presente Auto sea publicado en la Ga 
ceta Oficial y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional, para ser enviado al registro civil, fijado en 
la sala de audiencia de este Tribunal, en el Juzgado de Paz co 
rrespondiente y en la puerta del último domicilio del acusado 
LUIS E. LALONDRIZ ISAMBERT de conformidad con el ar 
tículo 355 del Código de Procedimiento Criminal;

DADA: por Nos, en nuestro Despacho sito en uno de los 
aparcamientos de la Segunda Planta del Palacio de Justicia, de 
la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capitfti de la
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República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de Sep 
tiembre del año mil novecientos sesenta <y ocho (1968), años 
125" de la INDEPENDENCIA y 105<? de la RESTAURACIÓN.

Dr. Miguel A. Camarena López, 
Juez-Presidente

Marino 
Secret

lart-nez Moya 
io.

República Dominicana
SERVICIO JUDICIAL 

EN (NOMBRE DE LA REPÚBLICA
»OS, DR. RAFAEL ROBLES INOCENCIO, Juez:Pres5- 

deiice de la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Prime 
ra Instancia 
cretario:

del Distrito Nacional, asistido del infrascrito Se-

ATENDIDOJ: A que el nombrado QUIRICO ORTIZ HE- 
REDIA, acusada de complicidad del crimen de falsedad en es- 
eritu-a pública yj uso de los mismos, violaciones a los artículos 
59, 62, 147, 1481 y 405 del Código Penal se encuentra prófugo 
sin que haya siqo aprehendido ni s« haya presentado para ser 
juzgado;

VISTOS: Le s artículos 230, 314 y 335 del Código de Pro 
cedimiento Crin inal.

«E MAND 
a la Justicia en 
cha ¿el presentí 
declaiado rebel 
dada nos, sus bi 
de la contumac: 
durante el mis: 
que sepa el siti

Y ORDENA: Que dicho acusado se presente 
[el plazo de DIEZ (10) DÍAS a contar de la fe- 

Auto advirtiendole que si no se presenta será 
¡e a la Ley, suspendido en sus derechos de ciu- 
:nes serán secuestrados durante la instrucción 

[a. Toda acción en Justicia le serán prohibidas 
10 tiempo y se procederá con él. Toda persona 
que se encuentre dicho acusado esta obligado a
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lil presente AUTO, será publicado en la Gaceta Oficial y 
comunicado al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Na 
cional, para ser enviado al Registro Civil, fijado en la sala de 
audiencia de éste Tribunal, en el local de los Juzgados de Paz 
de éste Distrito Nacional.conforme lo indicado en el artículo 
385 del Código de Procedimiento Criminal;

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, en nuestro Despacho, a 
los diecisiete (17) días del mes de Febrero del año mil nove 
cientos sesenta y nueve (1969) años 1259 de la Independencia 
y 1659 de la Restauración.

Dr. Rafael Robles Inocencio,
Juez-Presidente 

Sergio TÚlio Victoria Mazara 
Secretario.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 12 (DOCE) DEL 
DISTRITO NACIONAL, SECCIÓN Y SITIO "LOS ALCARRI- 
ZOS", PARCELAS NÚMEROS 127 A 129; 153 Y 154, DIS 
TRITO NACIONAL.

AVISO DE REQUERIMIENTO. AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Dr. Luis Bogaert Díaz, Ramón Campusano, Manuel Cam 
pirano, Baldomcro Valoy, y Doctores Abel González y J. Díaz, 
recientes en Santo Domingo y los Alcarrizos, D.N. (RECLA 
MANTES).

Agr. José de Js. Florencio, residente en Santo 'Domingo. 
(OTRO INTERESADO).
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REQUERIDO 
sobre la sextensu 
Distrito Catastral 
lindan así:

el saneamiento de los títulos de propiedad 
íes de terreno anteriormente indicadas, del 

12 del Distrito Nacional, las cuales co-

PÁRCELAS í 
cela N? 126 y Cari 
Al Sur: Parcela í

SE CITA a la 
tener algún ínter- 
indicadas, para qu 
e' TRIBUNAL DE 
mes de Marzo del 
a las 10 (diez) no 
en la primera pía 
Avenida "Jiménez 
de la Ciudad de S 
rechos que preten 
al efecto formulen

Santo ¡Doming 
Dominicana, hoy 
1969 (mil novecien 
pendencia y 1069

APROBADO:
Dr. Juan I. Medir

Juez

OS: 127 A 129; 153 Y 154.—Al Norte: Par- 
etera Duarte; Al Este: Parcela N<? 16-Prov.; 
9 16-Prov., y Al Oeste: Parcela N9 16-Prov.
personas mencionadas y a todo el que crea 
o derecho en las parcelas precedentemente 
comparezcan a la audiencia que celebrará 

TIERRAS el día 24 (VEINTICUATRO) del 
ño 1969 (mil novecientos sesenta y nueve), 
as de la mañana, sito en el local que ocupa 
ta ¿el Palacio del Tribunal de Tierras, en 
Moya" esquina a "Avenida Independencia", 
nto Domingo, a fin de dar a conocer los de 
án y las pruebas en que se basan, para que 
sus reclamaciones en Jurisdicción Original.

Distrito Nacional, Capital de la República 
21 (veintiuno) del mes de febrero del año

os sesenta y nueve), años 125P de la Inde-
e la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J-, 

Secretario.

a Montas,

DISTRITO f. 
MUNICIPIO DE 
DE GUANITO. PRl

República Donrnicana 
IIBUNAL DE TIERRAS

TASTRAL NUMERO CUATRO (4) DEL 
.N JUAN DE LA MAGUANA, SECCIÓN 
VINCIA DE SAN JUAN.—
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PARCELAS NÚMEROS 2530, 2534 y 4436.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS: ' -

Doctor Alcedo Arturo Ramírez F. (RECLAMANTE) y al 
Agrimensor Joaquín Ruiz Castillo, Santo Domingo, D. N.

REQUERIDO: El saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre las extensiones de terrenos más arriba indicados, en el 
Distrito Catastral N"? cuatro (4) del Municipio de San Juan de 
la Maguana, Sección de Guanito, Provincia de San Juan, los 
cuales tienen los siguientes linderos:

PARCELAS NÚMEROS 2580 y 2534.—Al Norte: D. C. N» 
4, Municipio de San Juan, Carretera Sánchez, Parcelas Nos. 
2127. 2128, 21-2.9, 2132, 2133, 2140 a 2144, 2146, 2151 a 2154, 
2157. 2158, 2169, 2161 y 2162. Al Este: Carretera Sánchez, 
Parcela N9 45 y Cañada Guanito. Al Sur: R'o San Juan y Al 
Oeste: Río San Juan.

PARCELA NUMERO 4436.—Al Norte: Parcela Np 2530- 
Al Este: Parcela 4435 y Al Oeste: Carretera Sánchez.

SE CITA: A las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener o tenga algún interés, para que comparezcan ante este 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Azua, el día 
lunes veinticautro (24) del mes de Marzo del año mil nove 
cientos sesenta y nueve (1969), a las 9:00 (nueve) horas de 
la mañana sito en la calle Colón N° 69 de la ciudad de Azua 
de Composteía, a fin de dar a conocer los derechos que pre 
tenden y las pruebas en que se basan y para que al efecto for 
mulen PUS reclamaciones en la forma legal, así como para co 
nocer de estas reclamaciones en Jurisdicción Original.

DADO en la ciudad de Fanto Domingo, Capital de la Repú 
blica Dominicana, hoy día cuatro (4) del mes de febrero de mil
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novecientos sese: 
ciencia y 1059 de

APROBADO:
Lie. Digno Sá

Juez

ta y nueve (1969), años 1259 de la Indepen- 
la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J-, 

Secretario.

chez,

DISTRITO 
DE JARABACO^ 
421 425; 426 Y 
LUGAR: "LLM01

AVISO DE REQ 
TO Y

EL SECRE1 
TODOS A QUIE 
DEL ESTADO, i

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

'ATASTRAL NUMERO 3 DEL MUNICIPIO 
.. PARCELAS NÚMEROS: 420, 421, 422, 423, 
27, SECCIÓN: "BUENA VISTA", Y OTRAS, 
AR" Y OTROS, PROVINCIA DE LA VEGA.

UERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA
ARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 

PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
S:

Francisco Di 
drig'uez, Francisc 
Montes de Oca, 
f-as, Félix Hern 
(RECLAMANTE 
Duran, Rafael 
Jí-ahel Afereu, Isn 
Antonio Rodrígu 
Jtanue! Báez, Ma 
tonio Tiburcio, B 
Marcelino Vargas 
pez. Aquilino 
Hernández Abreu 
F. Sánchez Guzm

rán Rosario Vs. Sucs. Juan Nepomuceno Ro- 
Durán, Alberto Ortiz, Dr. Gustavo de León 

'orfirio Quezada Delgado, Vicente Paul Var- 
mdez Delgado (Fellito), Enemencio Pérez, 
).— Casimiro Jiménez. Sucs. de Fernando 

latista, Alfonso Gutiérrez, Maximino Suriel 
ael Duran, Raúl Mendoza, Francisco Duran, 
z. Emilio Vargas. Hernán Despradel Brache, 
tin Ortiz. Claudio Valerio, Ángel Reyes An- 
rtolo Veloz Ramón Emilio Núñe;:, Sucs. "de 
Ramón. Cepeda Emiliano Vargas, Neno Ló- 

Hernández Juan Báez, Sucs. de José Ortiz, Feliz 
Juan Pérez (COLINDANTES). Agr. Calixto 
n (OTRO INTERESADO).
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Requerimos: el saneamiento de los Títulos de propiedad 
sobre las parcelas anteriormente indicadas, las cuales colindan
así: •

PARCELA NUMERO 420.—Norte: Casimiro Jiménez, Ca 
mino de Limonal a Mata de Plátano, Cañada Nandito, Suc. de 
Fernando Duran; Este: Cañada Nandito, Arroyo Naranjo,.Ra 
fael Batista, Suc, de Fernando Duran; Sur: Arroyo Naranjo, 
Rafael Batista, Alfonso Gutiérrez, un Callejón, Máximo "Suriel, 
y Oeste: Maximino .Suriel, un Callejón, Isabel Abreu, un ca 
mino a Piedra Blanca, Ismael Duran.

PARCELA NUMERO 421.—Norte: Raúl Mendoza (a) Yu- 
li, Río Yami; Este: Raúl Mendoza (a) Yuli, Río Yami, Cañada 
la Toma, Feo. Duran; Sur: Francisco Duran, y Oeste: Antonio 
Rodríguez.

PARCELA NUMERO 422.—Norte: Arroyo Capacito y 
Emilio Vargas; Este: Camino Real Capacito-Buena Vista, Her 
nán Despradel Brache; Sur: Hernán Despradel Brache, Manuel 
Báez, y Oeste: Manuel Báez, Arroyo el Oro y Emilio Vargas.

PARCELAS NÚMEROS: 423 Y 424.—Norte: Martín Or- 
tiz, Claudio Valerio, Callejón Vecinal; Este: Claudio Valerio, Ca 
llejón vecinal, Ángel Reyes; Sur: Antonio Tiburcio, Bartolo 
Veloz, y Oeste: Avenida de la Confluencia.

PARCELA NUMERO 425.—Norte: Río Yami, Ramón Emi 
lio Núñez; Este: Ramón Emilio Núñez;, Callejón, Camino Buena 
Vista; Sur: Camino Buena Vista, Sucs. Marcelino Vargas, y 
Oeste: Sucs. Marcelino Vargas y Río Yami.

PARCELA NUMERO: 426.—Norte: Ramón Cepeda,. Emi 
liano Vargas, Neno López, Aquilino Hernández, un Arroyo; Es 
te: Neno López, Aquilino Hernández, un Arroyo; Carretera La 
Vega-Jarabacoa, Juan Báez; Sur: Juan Báez, Sucs. de José Or- 
tiz, y Oeste: Feliz Hernández Abreu.

PARCELA NUMERO 427-—Norte: Cañada. Seca,' Ayunta 
miento del Municipio de La Vega, Río Camú, Sitio do Gualgui; 
Esta; Río Caraú, Sitio de Guagui, Camino al Faroj Sur: Cami- 
no el Faro y Ótete: Juan Pém, Catada llega, 
d«l Municipio de U Vega*
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SE CITA: a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés, para que comparezcan por ante el Tribunal 
de Tierras, sito en el local que ocup aen la Segunda Planta 
del Palacio de Justicia de la Ciudad de La Vega, e Idía 26 de 
Marzo de 19J59, a las 9.00 de la mañana, para dar a conocer los 
derechos que pretendan y las pruebas en que se basan y para 
qvje ,al efectb formulen sus reclamaciones en Jurisdicción Ori 
ginal.

Santo Domingo, D. N., hoy día 10 de febrero del 1969, 
años 1259 d£ la Independencia y 106? de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J.,

Secretario. 
APROBAD('
Dr. Jesús AJntonio Cepeda Duran, 

Juez

República Dominicana
GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SAN JUAN 

ACTA NUM. 3.— 11 de Diciembre de 1968.
JURAMENTACIÓN DEL SR. LISANDRO RODRÍGUEZ

PÉREZ.

En Sa¿ Juan de la Maguana, Provincia de San Juan, a los 
once días qel mes de diciembre del año mil novecientos sesenta 
y ocho, siendo las nueve horas de la mañana, compareció ante 
ms Profesbra JOSEFINA PORTES DE VALENZUELA, Go 
bernadora Civil de la Provincia de San Juan, asistido del Se 
cretario de la Gobernación, Sidérico B. Méndez Duval, el señor 
LISANDRO RODRÍGUEZ PÉREZ, de nacionalidad española, 
casado, mahror de edad, de ocupación agricultor y comerciante, 
domiciliado y residente en !a casa N^ 31 de la calle "Colón" 
de la Ciudad de San Juan de la Maguana, Provincia de San 
Juan, portador de la Cédula de Identificación Personal N9 
24722, Serie Ira., Sello de Rentas Internas N9 2624555, para ej
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año 1968, quien ha solicitado carta de naturalización domini 
cana que le fue concedida por medio del Decreto N° 3031, de 
fecha 21 de noviembre del año en curso, y en cumplimiento 
del artículo 9 de ía Ley N? 1(?83, sobre naturalización, y de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en el articulo 2 del 
Decreto arriba citado, he procedido a entregar, como al efecto 
he entregado, al señor Lisandro Rodríguez Pérez, la carta de 
naturalización, previo juramento prestado ante mí, de ser fiel 
a "la República y de respetar y cumplir la Constitución y las 
leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman 
junto conmigo el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
Lisandro Rodríguez Pérez.

Prof. JOSEFINA PORTES DE VALENZUELA, 
Gobernadora Civil de la Provincia de San Juau

SIDÉRICO B. MÉNDEZ DUVAL,
Secretario de la Gobernación Civil

de la Provincia de San Juan.

LISANDRO RODRÍGUEZ PÉREZ

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

El Señor FHARID RAMIA RODRÍGUEZ, mayor de edad, 
casado, comerciante, dominicano, con Cédula de Identidad N9 
25134, Serie 56, sello al d.a, domiciliado y residente 1 en la casa 
N? 48 de la "Avenida de los Mártires", de la Ciudad de San. 
Francisco de Macoris, hace saber por este medio, a quien pueda 
interesar, a los fines de la Ley N<? 659, de fecha 17 de Julio 
del año 1944 y sus modificaciones, lo siguiente:

A) :Que por instancia que dirigió al Poder Ejecutivo, en fe 
cha 20 de Agosto del año, 1968, solicitó a éste: En razón a que, 
al ser declarado su nacimiento, en fecha 23 de Octubre del año 
1935, ante el Oficial del Estado Civil de la 2da. Circunscrip 
ción -del municipio de San Feo. de MacorÍB, se incurrió en ei
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error de asentarlo con el nombre de FHARID, omitiéndose con 
ello su primer nombre JOSÉ, y agregándole indebidamente una 
,'H" a su seguido nombre FARID. Que todos los actos de su 
vida los ha re ilizado bajo el nombre de JOSÉ FARID MARÍA 
RODRÍGUEZ, como se evidencia por las actas de nacimiento 
de sus hijos, MI póliza de saguro, los documentos de sus propie 
dades inmobi ares, así como también todas las operaciones ci 
viles y comer dales que realiza en el desenvolvimiento de sus 
actividades-

B): Que 
tubre del año 
correspondien 
das por él Ar

G): En 
dio a todo q 
el término d 
precitada.

)or comunicación N9 50911, de fecha 16 de Oc- 
1968, el Poder Ejecutivo ha dado la autorización

para que se realicen las publicaciones ordena-
81 de la referida Ley N9 659.

rtud a lo arriba expuesto, se invita por este me 
en tenga interés a presentar sus oposiciones en 
60 días de acuerdo como lo determina la Ley

FHARID EAMAI RODRÍGUEZ, 
Céd. 25134—Serie 56.

En la 
1968, en la ci 
Estado y la 
aprobado por 
dente de la 
mes y año m 
las cuales se

"En la p 
se lee "núme 
vas..." y del 
«líos con sus

En la pá 
Jiare..." y d

CORRIGENDA

ETA OFICIAL N' 9112 del 3 de diciembre de 
1 aparece publicado el contrato suscrito entre el 
renada Company, el 8 de noviembre de 1968, 

1 Congreso Nacional y promulgado por el Presi- 
pública, mediante Resolución N1? 384 del 27 del 
icados, se deslizaron algunas erratas materiales 
orrigen como se indica a continuación:

gina 13 de la mencionada Gaceta, en la línea 36, 
s 51, 42, 8 y dos (2) de ellos con sus respecti- 
ser "números 51, 42, 8 y —————, dos (2) de 

espectivas...";

.na 20, línea 28, se lee: "...de que si detemí- 
e le? ",, .de qus si §e dominare,,.",
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Santo Domingo de Guztnán, República Dominicana, 8 cb Marzo de 1969. 

SUMARIO :

Actos del Poder Leyislativo

Ley N? 404, que ordena transferencias en la Ley de Gas 
tos Públicos por RD$168,854.78.—Ley N° 405, que modifica los 
artículos 1 y 4 de la Ley N"? 281, del 1ro. de abril d3 1968, que 
crea un impuesto sobre los Casinos de Juegos, y suprime el 
impuesto -establecido por el Art. 14 de la Ley N° Sol; del 6 de 
agosto de 1964.—Ley N9 406, que modifica el A . ,ro. de la 
Ley N° 392, del 26 de diciembre d& 1968.—Ley N? 40/, que de 
signa con el nonr.bre de "Profesor M A. Patín Maceo", el Liceo
I (Pasa a la Pag. 2)

imprente J. B. Vda. García Sucesor», 
ítogatego 4e Güztnán, República



asiste: icia

Secundario de 
N? 408, que ap 
Dominicana y 1 
do sobre 
Dominicana y 
especialistas ac 
Céntrate entre 
de 69 parcelas

illa Altagracia, Provincia de San Cristóbal. Res- 
rueba el Convenio Cultural entre la República 
licaragua.—Res. N9 409, que aprueba el acuer- 

técnica entre el Gobierno d ela República 
as Naciones Unidas para facilitar funcionarios 
ministrativos.—Res. N*. 410, que aprueba un 
1 Estado y el Instituto Agrario, sobre donación 
caloradas en RD$2,097,209.00.

Decretos 
3374, 3375 y 33 
de la U&SD.— 
ceden jubilacior 
prohibe por el 
matanza de la t 
Ayto. del Muni 
solar de su pro 
Angostura, Mun 
ks disposiciones 
sión Directiva 
Ing. Juan Ran* 
misión.-^-Dec. í 
al Sr. Vicente i 
Srta. Ana D. S 
—Dec. N? 3386, 
tigua de Ranr 
3387, que concec 
a la menor Yubt

Actos del Poder Ejecutivo

OS.-3S67, 3368, 3369, 3370, 3371, 3372, 3373. 
76, que otorgan exequátur a varios graduados 

I ecretoa Nos. 3377, 3378, 3379 y 3380, que con- 
es con pensión del Estado.—Dec. N? 3381, que 
érmino de cinco años, la pesca, apresamiento o 
jrtuga o carey.—Dec. N9 3382, que autoriza al 
ipio de San Juan de la Maguaría a vender un 
¿edad.—Dec. N° 3383, que incluye la Sección 
cipio de Duvergé, Provincia Independencia, en 
del Art. 2 del Dec- N9 3235, que crea la Comi- 
ara. la Hoya del Lago Enriquillo y nombra al 

Martínez Medrano para integrar dicha Co- 
3384, que concede naturalización dominicana 
Garrido R.—Dec. N? 3385, que autoriza a la 

nchez Paulino a hacer cambios en su nombre, 
que autoriza a la Sra. Yolanda del Carmen .Lan- 

f> hacer cambios en su nombre.—Dee. N? 
e provisionalmente la nacionalidad dominicana 
Ikys Montalvo Carrión.— <• .

:on

rjz
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Director-Administrador: Dr. J. Ricardo Ricourt 

Consultor Jurídico d«! Poder Ejecutivo

Año XC. Santo Domingo de Guzmán, R. D. Marzo 8, 1969. N<? 9129.

Ley N<? 404, que ordena transferencias en 'a Ley de Gastos Públicos por

RD$168,854.76.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 404

ARTICULO ÚNICO.—Se ordenan las siguientes transíp- 

rencias dentro del Fondo General de la Ley de Gastos Públíébs 

para, el año 1969:

DEL: CAPITULO 3 *

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Programa 2
COORDINACIÓN ADMI 
NISTRATIVA 7,020.00 
Unidad Ejecutora 
Responsable:
SECRETARIADO 
ADMINISTRATIVO

G10140 Actividad 1-Direcdón
01-Servicios Personftleí RD$ 7,020.00
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Programa 3
COORDI ACIÓN Y ASE- 
SORAMIEÑTO TÉCNICO 

] Ejecutora
RD$ 1,480 00

Unidad 
Responsj ble:
SECRETARIADO 
TECNIC

G10520 Actividac 
Estadísti 
Unidad

4-Servicios de 
as 

I ¡jecutora
Respons, 
Oficina í 
tadísticas
01-Servic

le:
acional de Es 

os Personales RD$ 1,480.00

SECRETA
CAPITULO 4

IA DE ESTADO DE INTERIOR Y 
POLICÍA

G10510 ADMINIi 
GOBIER] 
CÍALES 
Unidad

TRACION DE 
OS PROVIN-

RD? 1,080 00
E ¡ecutora

Responsa 
GOBERN 
LES PROVINCIALES

le: 
ACIONES CIVI-

Ol-Servic os Personales RD$ 1,080.00

SECRET. 
Programa IAparara

CAPITULO 7 
.RÍA DE ESTADO DE FINANZAS

TBACÍON
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Responsable: 
DESPACHO DEL 
SECRETARIO

Actividad 2-Servicios 
Administrativos -
01-Servicios Personales RD$ 1,260.00

Programa 3
G10215 ,CONTROL FISCAL RD$ 14,220.00 

Unidad Ejecutora

Responsable:
CONTRALORÍA Y AU 
DITORIA GENERAL.

- 01-Servicios Personales
. Actividad 2-Inspección RD$ 3,480.00

Actividad 3-Revisión y 
Ayuntamientos RD$ 2,940.00

Actividad 4-Servicios
Personales RD$ 1,200.00
Actividad 5-Contaduría y 
Desembolsos RD$ 6,600.00

RD$ 14,220.00

CAPITULO 11 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA

Programa 2
G30135 SERVICIOS DE TRANS 

PORTACIÓN Y EQUIPO «D$ 1,800 
Unidad Ejecutora
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Responsable: 
DEPARTAMENTO DE 
TRANSPORTACIÓN Y 
EQUIPO

01-Servic os Personales

Actividad 2-Servicios de 
Transportación RD$ 720.00

Activida^ 3-Reparación 
de Eqúif 1,080.00

RD§ 1,800.00

Programa 3
DESARROLLO 
AGROP1 ¡GUARIÓ 
Unidad '. íjecutora

Respons; ible:
DESPACHOS DE 
SUBSEORETRIOS.

01-Servicios Personales:
Subprograma S-Servicios 
Normativos

G30120 Actividad 3-Café y Cacao RD$ 1,800.00 
G30500 Actividad 5-Caza y Pesca RD$ 3,960.00

r°,fi800 Act:vidaH 6-Ganadería RD$ 1,080-00

RD$132,454.76

6,840.00

Subprograma 5-Servicios 
Operath os



GACETA OFICIAL

G30000 Actividad 1-Dirección
i Administrativa RD$125,614.76

I RD$132,464.76
*

Programa 4
G23110 SERVICIOS METEO 

ROLÓGICOS RD§ 1,800.00 
Unidad Ejecutora

Responsable:
DEPARTAMENTO DE 
METEOROLOGÍA.

Actividad 1-Dirección RD$ 1,800.00 
01-Servicios Personales:

CAPITULO 12
SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y 

COMUNICACIONES

Programa 1
G33310 ADMINISTRACIÓN

GENERAL RD$ 1,560.00
Unidad Ejecutora

Responsable: 
DESPACHO DEL 
SECRETARIO.

Actividad 3-Servicios Ad 
ministrativos:
01-Servicios Personales RD$ 1,560.00

Projrrama 2
G33315 SERVICIOS DE TRANS 

PORTACIÓN Y EQUIPO RD$ 2,700.00 
Unidad Ejecutora
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Respons able
DIREC
DE
PORTE

EQJIPO
ION GENERAL 

Y TRANS-

Actividrd 1-Dirección RD$ 1,080.00
Actividí d 4-Contir.l de 
Transportación y Ta 
lleres RDf 1,620.00

RD| 2,700.00

Programa 3
OBRAS 
Unidad

DE VIALIDAD 
Ejecutora

RD$ 1,080-00

Responsable
DIRECC ION GENERAL
DE CARRETERAS

>rog -amaSubp: 
y Coord:

Actividad 
01-Servi

1-Dirección 
nación:

l-Direec'ón. 
ños Personales RD$ 1,080.00

Programa 6
G°.3325 AVIACIÓN

Unidad Ejecutora 
Respons ible

RD? 2,400.0J

DIRECC
DE AVÍACION

ION GENERAL 
CIVIL.

Activida 1 1-Dirpccii'n:
Ol-Servicios Personales RD$ 2,400.00

RD$168,854.76
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AL: CAPITULO 3

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Programa 1
G10130 DIRECCIÓN SUPERIOR

DEL ESTADO RD$ 7,032.00
Unidad Ejecutora

Responsable
DESPACHO DEL PRE 
SIDENTE DE LA RE 
PÚBLICA.
Actividad 1-Dirección 
Superior:
11-Asignaciones
Globales RD$ 7,032.00

Programa 3
COORDINACIÓN Y ASE-
SORAMIENTO TÉCNICO RD$ 54,406.40
Unidad Ejecutora

Responsable
SECRETARIADO 
TÉCNICO.

G10P10 Actividad 3-Administra-
ción Presupuestaria. » 
Unidad Ejecutora
Responsable
OFICINA NACIONAL 
DEL PRESUPUESTO.
07-Transferencias
Corrientes RD$ 3,366.40
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G10520 Actividí d 4-Servicios de
Estadís deas,
Unidad
Respon¡
OFICINA
DE

¡jecutora
able

NACIONAL 
ADISTICAS.

01-Servi :ios Personales RD$ 44,540.00

CAPITULO 7 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS

Programa 2 
G10225

Unidad
TESORERÍA

Respons 
OFICIN. 
RERO-

NACIONAL 
Ijecutora
ble 

k DEL TESO-

RD$ 29,580.00

Activida I 
de Cheqi es 
01-Servií ios

Programa 6 
G10230 SERVIC

3-Expedición

Personales RD$ 29,580.00

OS DE 
ADUANAS, PUERTOS 
Y ARRE 10 
Unidad ] ¡jecutora

RD$ 43,659.36

Responsí 
DIRECC 
DE ADUANAS 
TOS Y
Actividad 
Q2-Servic

ble
ON GENERAL 

i, PUER-

2-Aduanas: 
,os no

RD$ 43.659,36
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CAPITULO 11 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA
I

Programa 1
G30105 ADMINISTRACIÓN

GENERAL RD? 8,840.00
Unidad Ejecutora

Responsable
OFICINA DEL SECRE 
TARIO DE ESTADO.

Actividad 1-Dirección 
Superior
01-Servicios Personales RD$ 8,640.00

CAPITULO 14 

PODER JUDICIAL

Programa 1
ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA RDS 16,744.00
Unidad Ejecutora

Responsable
SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA, CORTES DE 
APELACIÓN, JUZGA 
DOS Y TRIBUNALES 
DE TIERRA.

G12216 Actividad 3-Juzgados
01-Servicios Personales RD$ 13,320.00

02-Servicios no
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03-Mater ales y
Süministi os

04-Adqui 
quinarias

ación de Ma- 
y Equipo

RD$ 900.00

RD$ 1,524.00 

RD$ 16,744.00

Frií?rama 2
MINISTERIO 
PUBLICC 
Unidad Ejecutora

RD? 8,793.00

Responsa le:
PROCURADURÍA GENE 
RAL DE LA REPÚBLICA-

G12245 Actividad 
Fiscales:

3-Procuradurías

01-Servici)s Personales RD$ 5,820.00
02-Servici)S no
Personalef RD?500X)0
03-Materií les y
Suministn s RD-$ 400.00

04-Adquis: ción de Ma 
quinarias y Equipos RD§ 753.00

RD$ 7,473.00

G12255 Actividad 
Medicina

5-Labores de

01»Servído5 Personales RD$ 1,320.00

RD$168,854.76
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
ÍTPSO Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los cuatros d'as del 
mes de Marzo, del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126? de la Independencia y 1069 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
Í?P; S días del mes de Marzo, del año mil novecientos sesenta y 
nueve, años 1269 de la Independencia y 106"? de la Restauración.

Patricio G. Badía Lara.
Presidente.

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu- 
1^ 5R de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficia1 , para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los odho días del mes de 
marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Ley N? 405, que difica los artículos 1 y 4 ¿9 la Ley N<? 281, del 1ro.
de abrí: de 1968, q le crea un impuesto sobre los Casinos t'c Juegos, y
suprima el impues establecido por el Art. 14 de la Ley N"? 351, del 

6 de agosto de 1964.

!L CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 
DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 405

ARTICULO 
281, de fecha 1ro 
chas en los Casin

.—Se reforma el artículo 1ro. de la Ley N9 
de abri 1 Je 1968, que grava las ventas de fi-

>s de juio'o que operen en el país, legalmente
jue en lo adelante rija asr:

"Art. i.—Se 
ciento (2fv;) sobie 
S'^os de juego qi e 
dero mensua^ent 
ti-ador o concesión 
berá ser hecho eí 
'M mes sigirente 
Fertas Internas, 
los Oficiales de R

stablece un impuesto único de un veinte por 
los beneficios anuales que obtengan los Ca- 
operan legalmente. Dicho impuesto, paga- 

e, estará a cargo del dueño, gerente, adminis- 
ario o de la persona que los represente y de- 
ctivo dentro de los primeros cinco (5) días 

i que corresponda el pago en la Colecturía de 
acuerdo con las liquidaciones que 'realicen 

«tas Internas designados al efecto.
(.e

Párrafo 1.— L« 
después de deducir 
tes rV operaciones 
comisión creada p<

f-- de En

<~;u'- en o aae

s beneficios gravables serán los que resulte 
dpi rep'jltado neto de juego del mes los gas-
de1 Cf>?iri?, previamente aprobados por ?a 

r pi artículo S de la Lev N° 351, del 6 de
ningún caso se admitirá un total de

superior al c ; ncuprta por ciento (50^) del resultado neto de 
juego.

Art 2—Se rrc difica P! Artículo 4 de la Ley N9 281 citada.
ante rija as :

Art -i --El cincuenta por ciento (óO'T) de los impuestos
tf." e-i el 

creado pt r e' í
te . r í ) que se

culo 1ro. de e?ta ley, así como *! impues'<? 
io ° de \i misma y eí uno y medio por cien- 
perc-'ba en exceso de tres por ciento Í3%)
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a que se refiere el articulo 3 de esta ley, serán destinados por 
el Poder Ejecutivo para contribuir a satisfacer las-necesidades 
de 'as universidades del país, hasta la concurrencia de un mi 
llón quinientos mil pesos oro (RD$1,500,000.00) suma oue SP 
Distribuirá de la manera siguiente: los primeros un millón dos- 
cúntos mil pesos oro (RD$l,200.000.00) que se recauden anual 
mente, serán entregados a la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo de ser posible, a razón de cien mil pesos oro (RD$- 
100.000.00) mensualmente. El resto será distribuido entre las 
otras universidades, de conformidad con lo que al efecto dispu 
siere el Poder Ejecutivo.

Párrafo.—En caso de que la recaudación de los impuestos 
qua crea esta ley no llegaren a la cantidad de un millón dos 
cientos mil pesos oro (RD$1,200.000.00) anuales, el Poder Eje 
cutivo, en virtud de esta misma ley, podrá completar con los 
arreglos presupuestarios que fueren necesarios, dicha cantidad 
en -favor de la Universidad Autónoma de Santo Domingo".

Art. 3.—Queda suprimido el impuesto establecido por el 
art'culo 14 de la Ley N" 351, de fecha 6 de agosto de 1964, 
n^d'ficado por la Ley N9 605 del 9 de febrero de 1965. La falta 

. de pago de cualquiera de los impuestos creados por la presente 
ley dará lugar a la revocación de la licencia otorgada para ope 
rar casinos de juego en la forma prevista en el párrafo del ci- 
t Q fio artículo 14 de la referida Ley N9 351, modificada, y se 
deroga cualquier ley que sea contraría a la presente.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del año mil novecientos 
s. ienta y ocho, años 125? de la Independencia y 1069 de la 
Restauración.

Patricio G. Badía Lara,
Presidente.

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
gi-eco Nacional, eji Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del 
n es de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 106° de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Yolanda A. Pimejntel de P?rez, 
Secretaria.

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAQUEE 
"•residente ce la República Dominicana

En ejercicio da las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de. la Constitución dp la República;

PROMULGO 1 
en 'a Gaceta Oficia

DADA en San 
Canital ¿e la Repú

presente Ley, y mando que sea publicada 
para su conocimiento y cumplimiento.

o Domingo de Guzmán, Distrito Naciona', 
il'ca Dominicana, a los ocho días del mes

dt marzo del año njiil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia) y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N° 406, que modff'ca e' A-t. 3ro de la Ley N<? 392, del 26 de 
diciembre de 1968.

EL CONGRESO NACIONAL
En pfombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

XUlvíERO 406
ARTICULO UNI<j"O.—Se modifica el artículo 1ro. de la Ley 

N? ?92 de fecha 26 eje diciembre de 1968, para que rija de 
£ij=ruir-ntp manera:
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"Art. 1.—Para contribuir a los propósitos de la campaña 
programada para el 1969, declarado "Año de la Educación", 
se hará una emisión especial de sellos semi-postales, en la can 
tidad que sea necesaria, de la denominación de un centavo de 
valor i7acial, sellos que se expenderán desde el 1ro. de enero 
al 31 de diciembre del citado año".

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los seis dras del mes 
de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 106" de la Restauración.

Adriano A. Uríbe Silva. 
Presidente.

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

José A. Bueno Gómez, 
Secretario Ad-hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis días del mes de marzo del año mil novecientcs sesenta y 
nueve, años 126° de la Independencia y 1069 de la Restauración.

Patricio G. .~V 'a. Lara,
Presicu. iii,e.

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
85 de Ift Constitución de te República;
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PROMULGO 1 
en la Gaceta Oficia

DADA en San 
Capital de la Repúl 
marzo del año mil 
/a Independencia y

presente Ley, y mando que sea publicada 
para su conocimiento y cumplimiento. f

to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Hca Dominicana, a los ocho días del mes de 
novecientos sesenta y nueve, años 126P de 
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N° 407, que desigí 
el Liceo Secundario

a con el nombre de "Profesor M. A. Patín Maceo" 
3e Villa A'tagracia, Provincia de San Cristóbal.

El 
E

CONGRESO NACIONAL 
Nombre de la República

NUMERO 407

CONSIDERANDO
lustre y prestigio a 
jer.-, como recbnocii

que el Profesor M. A. Patín Maceo dio 
las letras patrias en el país y en el extran- 
o lengüista y cultivador de las letras;

CONSIDERAN DO 
contribuyó notafrer 
educador cíe varias

CONSIDERAN 30 
vos t-in ilustre ciud, 
un homenaje que h 
de sus sobresaliente

_ que, asimismo, el mencionado profesor 
ente al progreso cultural del pa's como 
generaciones de jóvenes dominicanos;

que al desaparecer del mundo de los vi- 
dano es iusto que se honre su memoria con. 
ble a las generaciones presentes y futuras 
cualidades,

HA T

Art 1.—Se des 
tín Maceo" el Liceo 
cía Provincia dp

Art 2.—El Sec 
tes y '"'•altos y el S: 

ene

ADO LA SIGUIENTE LEY:

gna con el nombre de "Profesor M. A. Pa- 
Secundario del Municipio de Villa Altagra- 
n Cristóbal, actualmente en construcción"
etario de Estado de Educación, Bellas Ar- 

ndico Municipal del Municipio de Villa Al- 
rgados del cumplimiento do le presente ley.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los otího días del 
mes de enero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
125? de la Independencia y 1069 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

Marcos A. Jáquez, 
Secretario ad-hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Di&tnto Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro días del mes de marzo del año mil novecientos sesenta 
y nueve, años 1269 de la Independencia y 1069 de la Restau 
ración.

Patricio G. Badía Lara,
Presidente.

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominican-.

£!n ejercicio de las atribucionf 3 jue me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la présenle Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de marzo del mil novecientos sesenta y nueve, años 126" de la 
Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BAI.AGUISR
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Resolución N"? 408, que

EL 
En

iprueba e1- Convenio Cultural entre la República 
] )ominicaija y Nicaragua.

¡ONGRESO NACIONAL 
Nombre de la República

NUMFRO 408

VISTO: el Art'c lio 37 inciso 14 de la Constitución de la 
República;

VISTO: el Convínio Cultural entre la República Domini 
cana y Nicaragua;

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Convenio Cultural entre la Repúbli 
ca Dominicana y Nicaragua, que copiado a la letra dice así:

CONVENIO CULTURAL ENTRE LA REPÚBLICA DOMI-
NI

El Gobierno de 11 
la Bf pública de Nica

Deseosos de fom 
do afianzar las 
pectivos paíst-s.

H?n resuelto 
propósitos enunciado 
pectivos Plenipotencií

miar y facilitar el intercambio cultural y 
c iones cordiales existentes entre sus res-

un Convenio, para llevar a efecto los 
; y para tal fin, han nombrado sus res- 
rios a saber:

celí brar

El Gobierno de 
Señor Doctor Femar» 
de Relajones Exterii

El Gobierno de 
Lorenzo Guerrero, M 
ragua. • -„

Quienes después 
han sido encontrados 
venido en les slguien

¡ANA Y NICARAGUA.

República Dominicana y el Gobierno de 
•agua.

a República Dominicana al Excelentísimo 
io A. Amiama Tió, Secretario de Estado 

i( res de la República Dominicana; y
Nicaragua al Excelentísimo Señor Doctor 
nistro de Relaciones Exteriores de Nica-

de haber exhibido sus Plenos Poderes que 
saíícientes y en debida forma, han con- 
es artículos;
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ARTICULO I

: Las Partes Contratantes deciden favorecer Jas relaciones 
culturales, entre los dos países en sus aspectos literarios, cien 
tífico y técnico, mediante un activo intercambio de personas, 
material educativo, cultural, artísitco y técnico.

ARTICULO II

Cada una de las Partes Contratantes facilitará en su terri- .__ 
torio la instalación y funcionamiento de centros e'instituciones f 
culturales, científicas, artísticas y técnicas que la otra parte 
desee establecer.

ARTICULO III

Las Partes Contratantes procurarán fomentar la concesión 
de becas a los nacionales que deseen seguir estudios e investi 
gaciones en el otro país. Los estudiantes o profesionales de uno 
y otro país que viajen con el objeto de realizar estudios y que 
acrediten debidamente esta condición, podrán obtener "Visa de 
Cortesía", sin pago de impuesto alguno.

ARTICULO IV

Las Partes Contratantes concederán igual trato que a los 
nacionales, sobre la protección del derecho de autor de las obras 
literarias y art'sticas, y procurarán unificar los procedimientos 
de los derechos de Autor, dictando de común acuerdo las dis 
posiciones adecuadas que permitan que el registro que se haya 
hecho legalmente en uno de los dos países surta efrcto inme 
diato en el otro sin más trámite.

ARTICULO V

Ambas partes Contratantes facilitarán el intercambio bi 
bliográfico, sin carácter comercial, de obras cinematográficas, 
musicales, radiofónicas, de televisión y otras publícseiones do 
carácter cultural, las cuales estarán exentas de deredhos de 
aduanas y de toda clase de impuesto.
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ARTICULO VI
Las Partes Contratantes prestarán en la medida de sus 

posibilidades, su ajuda a artistas o grupos artísticos a fin de 
que puedan presen ;ar conciertos, exposiciones, representacio 
nes teatrales y todi manifestación artística destinada a dar a 
conocer mejor sus ifespectivas culturas.

ARTICULO VII

Las Partes Contratantes liarán esfuerzos para impulsar el 
intercambio de conjipeteric'a: deportivas como valioso elemento 
para la muta?, comprensic , de ambos pueblos.

ARTÍCULO VIII

La duración dd presente Convenio será de dos años a con 
tar ¿e !? fecha del canje de los respectivos Instrumentes de
Ratificación, y si .1 termino no hubiere sido denunciado por
ninguna de las Paites Contratantes, regirá por otros dos años 
y así sucesivamente.

El presante C 
Partes Contratantes, 
de la notificacii'nn ce

ARTICULO IX
ivenio ma vez denunciado por alguna de bs 

cesará en sus efectos seis meses después 
e la denuncia.

Er fe de'lo cual, los respectivos Plenipotenciarios, han fir 
mado este Convenib, en do? ejemplares idént;cos, en la ciudad 
de Santo Domingo, a l~s 23 días del mes de marzo de 1968.

Por el Gobierno de !a 
República Dom: nicana:

Fernando A. Am ama Tió, 
' Spcretario do Eütado de 

Relaciones Exteriores.
Por el Gcbierno de la 

República de Nicaragua:
Lorenzo Guerrero,

Ministro cíe Relaciones
Exteriores.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los cinco días del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126' d" la Independencia y 106"? de la Restauración. •

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario ad-hoc.

Marcos A. Jáquez, 
Secretario ad-ihoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la' República Dominicana, a los 
seis d'as del mes de marzo del año mil novecientos sesenta y 
nueve, años 1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

• Patricio G. Badía Lara.
Presidente.

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de-la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presante Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

^
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
mar^o del año mU novecientos sesenta y nueve, años 126"? dé 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Resolución N9 40
entre el Gobierno

para fácil

que aprueba el acuerdo sobre asistencia técnica 
de T a República Dominicana y las Nacieres Unidas 
:ar funcionarios especialistas administrativos.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 409

VISTO: El 
la República;

VISTO "1 
bierno de la Re;

nciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de

.cuerdo sobre Asistencia Técnica entre el Go- 
ública Dominicana y las Naciones Unidas;

RESUELVE:

ÚNICO:
1Í)6?. sobre ASÍS 
b3ica Dominican 
drés A. Freites, 
nización Interna 
presentada por 
1? Junta de Asi 
pl Caribe, a. i. pi 
Funcionarios 
nuestro país.

AI ROBAR el Acuerdo suscrito el 5 de agosto de 
encía Técnica entre el Gobierno de la Repú- 
, debidamente representado por el señor An- 
Ministro de Relaciones Exteriores y la Orga- 
ional de las Naciones Unidas debidamente r^- 
1 señor Jaime Balcazar Aranibar, Director de 
tencia Técnica de las Naciones Unidas para 
r medio del cual dicha Organización facilitará

Especializados en Asuntos Administrativos a 
copiado a la letra dice así:

ATTERDO SOB
BIERNO DE L.
CIONES UNID;

PEC

LAS NACIÓ 
PUBLICA DOMI 
Gobierno") ccn 
de los servicios £ 
do u tal efecto e 
ración.

IE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE EL GO- 
V REPÚBLICA DOMINICANA Y LAS NA-
S PARA FACILITAR FUNCIONARIOS ES-
'4LISTAS ADMINISTRATIVOS-

STES UNIDAS Y EL GOBIERNO DE LA EF- 
VICANA (que en adelante se denominará *'El 
el deseo de coonerar en fomentar la evoluc;ón 
dministrativos de la República, han concertr1 - 
Le Acuerdo en un espíritu de amistosa coope-
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ARTICULO I 

Aicance del presente Acuerdo

1.—En el presente Acuerdo se enumeran las condiciones en 
la* cuales las Naciones Unidas proporcionarán al Gobierno los 
servicios de funcionarios o especialistas administrativos (de 
aquí en adelante denominados "funcionarios";. Se enumeran 
también las condiciones básicas que regirán las relaciones- en 
tre el Gobierno y los funcionarios. El Gobierno y los funcio 
narios podrán concertar acuerdos entre ellos o tomar las dis 
posiciones adecuadas del caso que rijan sus relaciones mutuas. 
Sin embargo, todo convenio o arreglo de esta índole estará su 
jeto a las disposiciones del presente Acuerdo y deberá comu 
nicarse a las -Naciones Unidas.

2.—La relación entre las Naciones Unidas y los funciona 
rios quedará definida en los contratos que las Naciones Unidas 
conciertan con tales funcionarios. En calidad de Anexo I a "este 
Acuerdo se acompaña para información del Gobierno una co 
pia del contrato que las Naciones Unidas se proponen utilizar 
a este efecto. Las Naciones Unidas se comprometen a propor 
cionar al Gobierno copia de los diversos contratos concertados 
entre la Organización y los funcionarios dentro del mes si 
guiente a su concertación.

i ARTICULO II

Actividades de los Ti ncionarios

1.—Los funcionarios cuyos servicios se proporcionarán en 
vú-tud de este Acuerdo, podrán ejercer actividades técnicas, 
oi>cutivas o directivas, inclusive de formación profesional en 
el Gobierno, o, si así se acuerda entre las Naciones Unidas y el 
Gobierno, en otras instituciones, empresas u organismos públi 
cos, o en instituciones u organismos nacionales que. no tengan 
carácter público

i 2.—En el desempaño da los deberes flue les asigne el Go- 
w funcionarios estarán únicamente baja la
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y la exclusiva direqción de ésta; no enviarán informes ni re 
cibirán instrucciones de las Naciones Unidas ni de alguna otra 
persona u otro organismo extraños al Gobierno, excepto con la 
aprobación de éste. En cada caso el Gobierno designará la au 
toridad de que depejnderá directamente el funcionario.

3.—Las Partes 
vicios facilitan al 
pondf^ a una condició: 
proporcionada al Go 
los objetivos de las 
obligará a los funci 
sea incompatible con 
los propósitos de las

•econocen que a los funcionarios cuyos ser-
ibierno en virtud de este Acuerdo corres-

internacional especial, y que la asistencia
•ierno en tal caso está en consonancia con 
¡Naciones Unidas. Por consiguiente, no se
¡arios a desempeñar ninguna función que 
esta condición internacional especial o con
aciones Unidas.

i 
4.—A fin de api car el párrafo precedente pero sin limitar

su sentido general o 
párrafo 1 del Ariícu 
bierno y los funcior 
estableciendo que el 
ción incompatible co: 
los propósitos de las

el sentido general de la última frase del 
I, todo acuerdo concertado entre el Go- 

rios contendrá una disposición concreta 
uncionario no desempeñará ninguna fun- 
su especial situación internacional o con 
aciones Unidas-

ARTICULO III

Obligacioines de las Naciones Unidas

1.—Las Naciones Unidas se comprometen a proporcionar, 
a solicitud del Gobierno funcionarios experimentados rara q.:e 
desempeñen las acíiviaades descritas en el Artículo II supra.

2.—Las Naciones Unidas se comprometen a proporcionar 
los servicios de estos funcionarios en conformidad con las re 
soluciones y decisiones pertinentes de sus órganos competen 
tes, y siempre que sea) posible obtener los fondos necesarios.

3.—Las Naciones 
dentro de los recursos
c:os administrativos ríeceearios para la provechosa aplicación 
cte «ate Acuerdo, incluido expresamente el pago de remunera-

Unidas se comprometen a proporcionar, 
económicos de que dispongan, los serví-
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ciones y subsidios a fin de completar, según corresponde los 
sueldos que pague el Gobierno a los funcionarios en virtud del 
párrafo I del Artículo IV del presente Acuerdo, y previa solí 
citud al efecto, a efectuar pagos en aquellas divisas que el Go 
bierno no pueda obtener y a encargarse del viaje y transporte 
fuera de la República -Dominicana cuando haya que hacer el 
traslado del funcionario, su familia o sus efectos con arreglo 
a tos términos del contrato.

4.—Las Naciones Unidas se comprometen a proporcionar 
al funcionario las presentaciones adicionales que estimen per 
tinentes, entre ellas una indemnización en caso de muerte, le 
siones o enfermedades atribaitles al desempeño de sus deberes 
oficiales en interés del Gobierno. Tales prestaciones adiciona 
les se enumeran explícitamente en los contratos que concierten 
las Naciones Unidas con los funcionarios.

5.—Las Naciones Unidas se comprometen a emplear sus 
buenos oficios en un espíritu de cooperación amistosa para con 
seguir que se introduzcan los cambios necesarios en las condi 
ciones de servicios del funcionario y hasta la cesación de tal 
servicio en caso necesario.

ARTICULO IV 

1 Obligaciones del Gobierno

1.—El Gobierno contribuirá a r.uíragar los : «s* 3 de eje 
cución del presente Acuerdo pagar ¿o al función L el sueldo 
y emolumentos conexos que pagaré a un funcionario nacional 
o a otro empicado de categoría ig i "• a aquella a que está asi 
milado el funcionario.

i
2.—El Gobierno proporcionare al funcionario los servicios 

a que normalmente tenga derecho un funcionario público na 
cional u otro empleado de análoga categoría a la que reconoce 
al funcionario, inclusive al transporte local y los servicios mé 
dicos y de hospitalización.

3.—El Gobierno hará todo lo posible por ayu.de.i- al funcio-
aorfe § encontrar ving vivienda
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4.—El Gobierr 
y por enfermedad i 
ctro empleado de c 
nario. El Gobierno 
necesaria para que 
derecho según los t 
das, siempre que n 
días laborables por

5.—El Gobiern

a) Gozarán de 
pecto de los actos q 
critas que emitan e

concederá al funcionario la licencia anual 
que tiene derecho un funcionario público u 

tegoría comparable a la que tiene el funcio- 
jarantizará al funcionario la licencia anual 
iueda visitar el lugar de origen, a que tiene 
rminos de su contrato con las Naciones Uni-

exceda de la licencia total a razón de 30 
año.

reconoce que los funcionarios:

inmunidad contra todo proceso legal res- 
le ejecuten y a las expresiones orales o es- 

el desempeño de sus funciones oficíales;

b) Estarán 
lamentos que les

exentos de impuestos sobre los sueldos y emo- 
pajuen las Naciones Unidas;

c> Gozarán de 
carácter obligatorio

nmunidad contra todo servicio nacional de

d) Estarán 
rientes a cargo, de 
migración y de las

e) En relación 
rán franquicias igu 
análoga categor'a q 
cas acreditadas ante

exe itos, tanto ellos como sus cónyuges y pa 
os medidas restrictivas en materia de in- 
ormalidades de registro de extranjeros;
:on el régimen de cambio, se les concéde 
les a las que disfrutan los funcionario de 
e forman parte de las misiones diplomáti- 
el Gobierno;

f) En tiempo di 
cónyuge y parientes 
triación que los envi

g) Podrán 
tns personales al inc 
el país de destino.

importar libres de derechos sus muebles y efec- 
rporarse por primera vez a su puesto en

6.—La asístencií 
de interés exclusivo 
de la República Dom 
biarno asumirá todo I

crisis internacional tendrán, junto con el 
: su cargo, las mismas facilidades c'e repa- 
.dos diplomáticos;

prestada en virtud de este Acuerdo es 
para beneficio del pueblo y el Gobierno 

nicana. En reconocimiento de ello, el Go- 
is riesgos y reclamaciones que resulten de 

co'mprendiáaB en el pm«nts Acuerde, sin
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bo del sentido general de la frase precedente, el Gobierno in- 
deminzará o eximirá de responsabilidad a las Naciones Unidas 
o a los funcionarios por las demandas, proceso, reclamaciones, 
daños, honorarios o costas por causa de muerte, daños a perso 
nas, bienes u otras pérdidas que resulten de cualquier acción 
u omisión ocurrida en el curso de las actividades comprendidas 
en el presente Acuerdo, o que sean consecuencias directas de 
ellas.

Se entiende que el Gobierno sólo eximirá de responsabili 
dad a los funcionarios o asumirá por ellos riesgos y reclama 
ciones, por los actos directamente relacionados con las funciones 
que desempeñen en virtud del presente Acuerdo.

Por su parte, los Naciones Unidas, en el caso dé que am 
bas partes conviniesen en que el funcionario de OPÉX hubiese 
•hecho abuso de autoridad o cometido falta írrave, renunciarán 
a las disposiciones de este párrafo a fin de permitir que el fun 
cionario asuma la responsabilidad por los daños o perjuicios 
que pudiera haber causado.

7.—El Gobierno hará todo lo posible por conseguir que se 
utilicen efíca2mente los funcionarios que se le proporcionen, y 
facilitará a las Naciones Unidas, en lo posible, información so 
bre los resultados conseguidos con esta asistencia.

8.—El Gobierno correrá con aquella parte de los gastos in 
curridos fuera del país que se fije por mutuo consentimiento.

i

ARTICULO V 

Arreglo de disputas.

1.—Toda disputa que se suscite entre el Gobierno y cual 
quier funcionario, originada por las condiciones de servicios, o 
relativa a ellas, podrá ser sometida a las Naciones Unidas, ya 
si a por el" Gobierno, ya sea por el funcionario interesado, y las 
Naciones Unidas utilizarán sus buenos oficios para ayudarlos a 
ponerse de acuerdo. Si la disputa no puede resolverse con arre 
glo a la frase precedente, el asunto se someterá al arbitraje a 
solicitud de cualquiera de las Partes, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 3 de este artículo.
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2.—Cualquier 
das y el Gobierne 
y que no pueda 
ma convenida de 
de cualquiera de 
rrafo 3 de este Atículo,

iisputa que se suscite entre las Naciones Uni- 
originada por este Acuerdo, o relativa a el, 

íesolverse mediante negociaciones u otra for- 
arreglo, se someterá al arbitraje a solicitud 

Partes, en virtud de lo dispuesto en el pa las

si uta3.—Toda di 
los párrafos 1 ó 
tros que tomarán 
de las Partes ñor 
bracos eleri°"'n el 
los 30 .^'a? sieuiei tes 
Partes h*¿V'VP no nbrado

107T b

siguientes ai nom jrami 
nombrado todavía 
dir al Secretario 
aue designe un ai 
cido por los árbitios, 
go de las Partes i 
laudo arbitral con 
se inspira, y las 
-'e la disputa.

que se someta a arbitraje de acuerdo con 
de este Articulo, se trasladará a tres árbi- 

ior nw->" a una decisión definitiva. Cada una 
rara un Arbitro, y los dos arbitros así nom- 

tercero. i-ie será el Presidente. Si dentro de 
a la .-o1 i<"itud de arbitraje ninguna de las 

un arbitro, o si dentro de los 15 días 
rto de los 2 arbitros no se hubiera 

el tercero, cualouiera de las Partes podrá pe- 
General de la Cort-2 Permanente de arbitraje 

bitro. El procedinv'ento arbitral será estable- 
. y los p-astos del arbitraje correrán a ca^- 
la medida que determinen los arbitros. El 

pndrá una declaración de las razones en qu' 
'artas lo aceptarán como solución definitiva

Este articulo 
puesto en el párr¡

1.—Este Acue 
firma.

2.—El presen 
miento '"nnt'jo reí 
?''n monc=c?! o de 
eii virtud de 1 pres 
la cual s-7 for:tier,° 
ta por Iq? Naciones 
los en el presente

ie aplicará en todo caso sin perjuicio a lo dis- 
fo 2 del Articulo segundo.

ARTICULO VI 

Disposiciones generales, 

•do entra.-á en vigor desde el momento de la

Acuerde podrá modificarse por consen+i- 
Gobierro r el de las Naciones Un ;das, pc.-j 
los derechos de los funcionarios nombrado^ 

Acuerdo. Toda materia pertinente pn^a 
i fli?ro- : dones en este Artículo será resuel- 
Unidas y el Gobierno. Cada una de las P.ir- 

^.cuerdo examinará con toda atención y con
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favorable cualquiera propuesta formulada por la otra 
Parte relativa a tal arreglo.

3. — Tanto las Naciones Unidas como el Gobierno podrán 
df.r por terminada la vigencia del presente Acuerdo mediante 
notificación por escrito a la otra parte, debiendo terminar la 
vigencia del Acuerdo 60 dias después de la fecha en que se 
reciba dicha notificación.

EN FE DE LO CUAL los suscritos, representantes debida 
mente autorizados de las Naciones Unidas y del Gobierno, res- 
pectivacente, han firmado en nombre de las Partes del pre 
sente Acuerdo, en la ciudad de Santo Domingo, el día 5 de 
agosto de mil novecientos sesenta y tres, en dos originales, en 
idioma español, cada uno de los cuales será igualmente autén-

Por las Naciones Unidas:
Jaime Balcazar Aranibar,

Director de la Junta de Asisten 
cia Técnica de las Naciones Uni 

das para el Caribe, a.i.
Por el Gobierno de la República 

Dominicana:
Andrés A. Freites, 

Ministro de Relaciones Exteriores

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Digtrito Nacio 
nal Capital de la República Dominicana, a los siete días del 
mes de enero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario.
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DR. DIOGENES H. FERNANDEZ, 
Gobernador.

\.: Esta publicación se hace de coofointidad con el Articnl» 73 de i» 
d«l Banco Central N
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DADA en 
Palacio del Co: 
Distrito Nació: 
cuatro días del 
y nueve, años 
ción.

la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
greso Nacional, en Santo Domingo -de Guzman, 
al, Capital de la República Dominicana, a los 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta 
269 de la Independencia y 106° de la Restaura-

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
c 'etario.Sec

Juan Esteb 
Secre-

n Olivero, 
ario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercick 
55 de la Constil

PROMULG 
Hicada en la G 
miento.

DADA en 
Capital de la E 
c'e marzo del m 
Independencia y

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ución de la República;

la presente Resolución y mando que sea pu- 
aceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

ianto Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
•pública Dominicana, a los ocho días del mes 
novecientos seeenta y nueve, años 1269 de la 

1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N<> 410 
ti'to Agrario, sobre

NUMERO 410

WSTO: el 
la República;

que aprueba un Contrato entre e1 Estado y el Insii- 
donación d° 69 parcelas valoradas en RDS2,097,209.00

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

nciso 19 del artículo 37 de la Constitución de
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VISTO: el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y 
el Instituto Agrario Dominicano, en fecha 10 de octubre de 
1968.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato de fecha 10 de octubre de 
19P8, por medio del cual el Estado Dominicano debidamente re 
presentado por el señor Pedro Antonio Hernández Ureña, Ad 
ministrador General de Bienes Nacionales, DONA al Instituto 
Agrario Dominicano representado por el Ingeniero Carlos R. 
Domínguez, Director General de dicho Instituto, sesenta y nue 
ve (69) parcelas situadas en distintas provincias del país, las 
chales serán destinadas a los planes de Reforma Agraria; es 
to* inmuebles tienen un valor de RD$2,097,209.00, que copiado 
a la letra dice así:

ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Naciona 
les señor PEDRO ANTONIO HERNÁNDEZ UREÑA", domiri- 
cano, mayor de edad, casado, funcionario público de este do- 
Tnicilio y residencia, portador de la cédula de identificación 
personal número 25849, serie 47, con sello hábil, quien actúa en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fedha 28 
del présenle documento, de una parte, y de la otra parte, el 
INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO, entidad autónoma del 
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por su 
Director General, señor ING. CARLOS R. DOMÍNGUEZ, domi- 
cano, mayor de edad, casado, funcionario público de éste domi 
cilio y residencia, portador de la cédula de identificación per 
sonal número 23796, serie 31, con sello hábil, se ha convenido 
y pactado el siguiente contrato:

*

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
su representante CEDE Y TRASPASA, en calidad de DONA- 
^TQN con todas las garantías de derecho libre de cargas y gra 
vámenes, para sus programas de reforma agraria, al INSTI 
TUTO AGRARIO DOMINICANO, quien acepta a través de su 
Director General, los inmuebles que se describen a continuación.



36 GACETA OFICIAL

1) Marcela 415-A (Pte) del Distrito Catastral N? 3, del 
Municipio de Cbtaí (Antiguo D. C. N? 10), sitio La Mata, y 
sus mejoras, con un área de 11-Has., 03-As., 39-Cas-, con los 
siguientes linden s: al Norte, Parcela N9'401; al Este, Parce 
las Nos. 401 y 415; al Sur, Parcelas Nos. 401 y 416, 415-B, 414 
y carretera Rincí n Cotuí; y al Oeste, resto de la parcela que 
separa del arroyo Bonito.

2) Parcela NP 416 (Parte) del Distrito Catastral N9 3, del 
Municipio de Cbtui, sitio La Mata, y sus mejoras, con una ex- 
tensióü süperficiai de 7-Has-, 48-As.. 60rCas.

3) Parcela NP 401 (Pta) del Distrito Catastral N° 31 del 
Municipio de Cotuí, sitio La Mata y Masaba, y sus mejoras,
con uña extensión

4) Parcela N 
Municipio de Sant 
sión superficial de

5) Parcela N' 
Municipio de Santi 
54-As., 84¡Cas.

superficial de 418-Has., 73-As., 69-Cas.

8 (Pte) del Distrito Catastral N? 16, del 
ago, sitio y Sección Cabilla, con una exten- 
36-Has., 31-As., 65-Cas?~

14' (Pte) del Distrito Catastral N" 16 del 
,go, con una extensión superficial de 26-Has.,

6) Una porció:i de terreno y sus mejoras con una exten- 
=ión de 9,313.27 tareas, ubicadas dentro del ámbito de la finca 
Nagua comprendida en los Municipios dé Nagua y Villa Riva, 
dentro de la parcela N9 1-Resto-Reformada del Distrito Catas 
tral N9 59, del Municipio de Nagua, con los siguientes linde 
ros: al Nortfc, Parcela N9 13 y propiedad que es o fue del señor 
Dimas Abreu;. al EJ?te, propiedad que es o fue del señor Isidro 
Castro y propiedad que es o fue del'señor Jaime Fernández; 
al Sur, Parcelas Nok 10 v 11: y al Oeste, propiedad del señor 
Luis Guzmán Tavems y Río Nagua.

7) Paréela N<? B4 (Pte) del Distrito Catastral N? 18, del 
Municipio dé Guaytbín, con área de 125-Has., 77-As., 29-Cas., 
con los siguientes liadero?; al Norte, Río Yaque del Norte; al 
Este, Río Yaque de Nort?, un caño y Parcela N° 51; al S-or. 
Caimno Rea! de Dajabón; y al Oeste, resto de la misma parcela.
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8) Parcela N? 2G6-BrPart% del Distrito Catastral ; N* 47/3: 
del Municipio de Higuey, con área de 66-Ha$., 10-Ag., 17¿Cas,

9) Parcela N9 206.E, del Distrito Catastral N« 47/2¡ del 
Municipio de -Higuey, con área de 606-Has., 24-As., 26-Gas.

10) Parcela N? 206-E, del Distrito Catastral N? 47/2, del 
Municipio de Higuey. con área de 384-Has., 39-As., 39-Cas.

11) Parcela N9 206-Q, del Distrito Catastral N9 47/2, del 
Municipio de Higuey, con área de 303-Has., 44-As., 29-Cas.

12) Parcela N<? 206-P. del Distrito Catastral N? 47/2, del 
Municipio de Higuey, con área de 303-Has., 42-As., 69-Cas

13) Parcela N9 2-B-Parte, del Distrito Catastral N? 37/1, 
del Municipio de Higuey, con área de 264-Has., 12-As., 27-Cas.

14) Parcela N? 2-A, del Distrito Catastral'N' 37/1, del 
Municipio de Higuey, con área de 232-Has-, 96-As., 81-Cas.

15) Parcela N9 53, del Distrito Catastral N? 4, del Mu 
nicipio de Villa Riva, sitjo de Los Azules, y sus mejoras, con 
área de 435-Has., 58-As., 09-Cas.

16) Parcela N? 54, del Distrito Catastral N? 4,. Municipio 
de Villa Riva, sitio de Los Azules, y sus mejoras, con área de 
47-Has., 93-As., 46-Cas.

17) Parcela N9 55, del Distrito Catastral N9 4, del Muni 
cipio de Villa Riva, sitio de Los Azules, y sus mejoras con 
área de 68-Has., 40-As., 93-Cas.

18) Parcela N? 56, del Distrito Catastral N<> 4, del Muni 
cipio de Villa Riva, y sus mejoras, con área de 119-Has., 89- 
As., 50-Cas. '

19) Parcela N° 57, del Distrito Catstral W 4, del Munici 
pio de Villa Riva, y sus mejoras, con área de 444-Has., 52-As., 
16-Cas.

20) Parcelas Nos. 1 y 2 del Distrito Catastral N? 4, del 
Municipio de Villa Riva, Sección El jLímón, con áreas respecti 
vas de 4,906-Has., 96-As., 36-Cas., y 87-Ha», 72-As., 40-Cais,

gl) Parcela N' 44, del Olsfrite Catastral N' 4, dtl M«ni«
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cipio de San 
dé 1-Has., 23-As

Francisco de Macor.'s, sitio de Jeninillo, con área 
, 68-Cas.

22) Parcela 
nicipio de San 
de 20-Has., 36-Aí

37, del Distrito Catastral N? 4, del Mu- 
Francisco de Macorís, sitio de Jeninillo, con área 

92-Cas.

2'ó) Parcela 
cipio de San 
sitio de Jeninillo,

NT"? 38, del Distrito Catastral N° 4, del Muni- 
Fnncisco de Macorís, (antiguo D. C. N4? 112), 

con área de 12-Has.. 25-As., 68-Cas.

24) Parcela 
nicipio de San 
de 4-Has., 36-As.

25) Parcela 
cipio de San Frai 
de 7-Has., 38-As-.

N9 39, del Distrito Catastral N9 4, del Mu- 
Francisco de Macorís, sitio de Jeninillo, con área 

41-Cas.
W 45, del Distrito Catastral N? 4, del Muni- 
cisco de Macorís, sitio de Jeninillo, con área 
53-Cas.

26) Parcela ] 
cipio de San 
sitio de Rancho 
81-Cas.

123, del Distrito Catastral N? 4, del Muni- 
Fra icisco de Macorís, Sección Bomba de Genoví, 

Concepción con área de 187-Has., 69-As.,

27) Parcela 
nicipio de San 
área de 4-Has., 2

28) Parcela 
del Municipio de 
Has., 71-As., 68-C as.

29) Parcela 
Municipio de Sai 
25-As., 08-Cas.

30) Parcela 
Municipio de San 
área de 16-Has.,

31) Parcela 
Municipio de San 
As., 33-Cas.

32) Parcela

GACTTA OFICIAL

N<? 51, del Distrito Catastral N9 4, del Mu- 
Prancisco de Macor's, sitio de Randhito, con 

-As.. 89-Cas.

NT9 29-Ref. Pte., del Distrito Catastral N"? 4, 
San Francisco de Macorís, con área de 559-

í1? 42-Partes, del Distrito Catastral N<? 4, del 
Francisco de Macorís, con área de 7-Has.,

I* 40-Parte. del Distrito Catastral N9 4, del 
Franeisco de Macorís, sitio de Jeninillo, con 

68-As., 62-Cas-; 60dm.2
41-Parte, del Distrito Catastral N? 4, del 

Francisco de Macorís, con área de 8-Has., 32-

52, del Distrito Catastral N<* 4, del Muñí-
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cipio de San Francisco de Macorís. sitio de Jeninillo, con área 
de 28-Has., 14-As., 85-Cas., 40-dm2

33) Parcela N? 24-Parte, del Distrito Catastral N9 17, del 
Municipio de La Vega, sitio y Sección de San José de Genovi, 
con área de 114-Has., 39-As., 30-Cas.

34) Parcela N9 52, del Distrito Catastral N"? 4, del Muni 
cipio de San Francisco de Macor's, sitio de Jeninillo, con área 
de 7-Has., 42-As., 91-Cas.

35) Parcela N? 46-Parte, del Distrito Catastral N"? 4, del 
Municipio de San Francisco de Macorís, con área de 3-Ha3., 
92-As.-, 97-Cas-, 60 dm.2

36) Parcela N9 163-Parte, del Distrito Catastral NQ 16, del 
Municipio de La Vega, Sección de Las Cabuyas, con área de 
35-Has., 30-Cas.

37) Parcela N<? 83-Parte, del Distrito Catastral N<? 16, del 
Municipio de La Vega, Sección de Las Cabuyas, con área de 
14-Has., 62-As., 36-Cas.

38) Parcela N9 49, del Distrito Catastral N<> 17 (Pte), del 
Municipio de San Francisco de Macorís, con área de 16-Has., 
90-As., 04-Cas.

39) Parcela N? 50-Parte, del Distrito Catastral N9 2, del 
Municipio de San Francisco de Macorís, con área de 8-Has., 42- 
As., 10-Cas.

40) Parcela N9 58. del Distrito Catastral N<? 12, del Mu 
nicipio de San Francisco de Macorís, con área de 11-Has., 20- 
As, 62-Cas.

41) Parcela N? 135, Porción "A", del Distrito Catastral 
N9 2, del Municipio de San Francisco de Macorís, con área de 
21-Has., 28-As., 03-Cas.

42) Parcela N9 54, del Distrito Catastral N9 17, del Mu 
nicipio de La Vega, con área de 5-Has., 05-As., 21-Cas.

43) Parcela N? 105-Ref., Distrito Catastral N? 2, del Mu 
nicipio de San Francisco de Macorís, con área de 18-Has., 94- 
As-, 89-C8S-
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44) Parcel 
iiicipio de La 
25dm.2

45) Parcel; 
Municipio de L¿

47, del Distrito Catastral N« 17, del Mu- 
Vega, con área de 22-Has., 68-As., 50-Cas.,

N? 53-Parte, del Distrito Catastral N" 71, del 
Vega, con área de 6-Has., 03-As., 53-Cas.

46) Parcel 
Municipio de San 
00-As., 00-Cas.

47) Parcel; 
nicipio de San 
70-As-, 94-Cas.

^ 38-Parte, del Distrito Catastral N? 12, del 
Francisco de Macorís, con área de 43-Has.,

N<? 56, del Distrito Catastral' N<? 12, del Mu- 
! francisco de Macorís, con un área de 32-Has-,

48) Parcel; 
Municipio de Sz.n 
62-As., 50-Cas.

9 48-Parte, del Distrito Catastral N9 2, del 
Francisco de Macorís, con área de 67-Has.,

49) Parcela 
Municipio de Sí 
50-As., 00-Cas.

50) Parcel 
nicipio de San 
As., 31-Cas.

51) Parcelí 
Municipio de Se 
32-As., 56-Cas.

52) Parcelí 
nicipio de San F 
li-Cas.

53) Parcela 
Municipio de S 
00-As., 00-Cas.

54) Parcela 
Municipio de S; 
01-As., 73-Cas.

55) Parcela

? 47-Parte, del Distrito Catastral N? 2, del 
n Francisco de Macoris, con área de 38-Has.,

N9 48, del. Distrito Catastral N<? 12, del Mu- 
rancisco de Macorís, con área* de 30-Has., 95-

« 49-A, del Distrito Catastral N" 121. del 
n Francisco de Macorís, con área de 52-Has.,

50, del Distrito Catastral N? 12, del Mu- 
rancisco de Macorfs, con área de 7-Has., 83-As.,

N? 46-Parte, del Distrito Catastral N? 13, del 
,n Francisco de Macorís, con área de 15-Has'.,

N* 86 Parte, del Distrito Catastral N<> 12, del 
n Francisco de Macorís, con área de 9-Has-,

W 45-Parte, del Pístrito Catastral JN* 12, del
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Municipio de San Francisco de Macorís, con área de 17-Has., 
13-As., 43-Cas.

56) Parcela N9 57-Parte, del Distrito Catastral N? 12, del 
Municipio de San Francisco de Maeorís, con área de 40-Has., 
46-As., 97-Cas.

57) Parcela N<? 60-Parte, del Distrito Catastral N9 12, del 
Municipio de San Francisco de Macorís, con área de 11-Has., 
31-As., 55-Cas.

58) Parcela N9 64-Parte, del Distrito Catastral N"? 17, del 
Municipio de La Vega, con área de 18-Has., 02-As., 20-Cas.

59) Parcela N"? 35-C-Parte, del Distrito Catastral N<? 17, 
del Municipio de La Vega, con área de 30-Has., 58-As., 92-Cas.

60) Parcela N9 14, del Distrito Catastral N9 3, del Muni 
cipio de Bayaguana, con área de 989-Has., 28-As-, 3l-Cas.

61) Parcela N<> 1-Parte, del Distrito Catastral N^ 64-A- 
1ra. Parte, del Municipio de Monte Plata, con área de 2,516.00 
-Has., 90-As., 74-Cas.

62) Parcela N9 4, del Distrito Catastral N<? 64-A/lra. 
parte, del Municipio de Monte Plata, con área de 132-Has., 21- 
As., 60-Cas.

63) Parcela N<? 8, del Distrito Catastral N9 64-A/lra. par 
te, del Municipio de Monte Plata, con área de 23-Has., 39-As., 
63-Cas.

64) Parcela N9 11, del Distrito Catastral N<? 2, del Muni 
cipio de Barahona, sitio de Pescadería, y sus mejoras, con 
área de 122-Has., 30-As., 73-Cas.

65) Parcela N? 202, del Distrito Catastral N? 2, del Mu 
nicipio de Barahona, sitio de Pescadera, y sus mejoras, con 
área de 5-Has-, 98-As., 34-Cas.

66) Parcela N9 690, del Distrito Catastral N9 4, del Muni 
cipio de Barahona, con área de 60-Has., 22-As.. 13-Cas.

67) Parcela N<? 691, del Distrito Catastral N^ 4, del Muñí-
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cipio de Bara 
58-As., 68-Ca

68) Pare 
c'pio de Bara

69) Pare 
cipio de _ 
10-As., 79-Caí

Bara lona

ona, y sus mejoras y equipos, con área de 2-Has.,

la N9 689, del Distrito Catastral N? 4, del Muni- 
ona, con área de 102-Has., 84-As., 10-Cas.
la N? 201, del Distrito Catastral N9 2, del Muni- 

sitio de Pescadería, con área de 210-Has.,

SEGUNE O 
cumento DON 
TTTUTO AGKARIO 
ccnjunto de 
SIETE MU.

Los inmuebles que por medio del presente do- 
A el ESTADO DOMINICANO, en favor del IN3- 

DOMINICANO, tienen un valor total en 
*D$2,097,209.41. (DOS MILLONES NOVENTI- 
OSCIENTOS NUEVE PESOS ORO CON 41/100).

TERCER 
tes que el pre 
greso Nación; 
55, inciso 10,

Queda expresamente establecido entre las pár 
ente acto será sometido a la aprobación del Con- 
, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
e la Constitución de la República.

CUARTO 
cho de propieí ad 
to de DONAC
de mayo de 1
de 1967, 7 de 
de noviembre 
23 de abril- de 
1967, a cargo 
A^arez, Suce 
Taveras. Lie. 
nesto Manuel 
dro Luna Pere 
T uis Amiama 
sores de José

EL ESTADO DOMINICANO, Justifica su dere- 
sobre el inmueble objeto del presente contra- 

ON, en virtud de los actos de compra de fecha 2
67, 18 de septiembre de 1967, 20 de septiembre 
loviembre de 1967, 22 de noviembre de 1967, 28 
le 1967, 3 de enero de 1968, 2 de abril de 1968, 
1968, 8 de agosto de 1968 y 21 de septiembre de
e los señores Ing. Rafael Aguayo, Ing. Mauricio 
ores de Juan Rodríguez García, Luis Guzmán 
ulio F. Peynado. Martín Antonio, Diego R. y Er- 
e Moya Sosa, Toral Hermanos C. por A., Alejan-
ra y Jacobo de Lara, Arrocera Luna, C. por A., 

Pió, Sucesores de José Antonio Jiménez y Suce- 
Sarceló Barceló.

QUINTO: 
presente contr 
te al derecho

Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
to y cara las no previstas en el mismo se remi- 

c )mún.

HECHO Y 
ñor, y efecto,

FIRMADO, en dos originaos de un mismo te 
na para cada una de las partes contratantes, en
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Santo Domingo de Guzmán, Distrito-Nacional, Capital de la Re 
pública Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del 
año mil novecientos sesenta y ocho (1968).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Pedro Ant. Hernández Ureña, 

Administrador General de Bienes Nacionales.

POR EL INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO:
Ing. Carlos R- Domínguez,

Director General.

YO, DR. SALVADOR E. GONZÁLEZ PEGUEBO, Notario 
Público de los del número para el Distrito Nacional^ CERTI 
FICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron pues 
tas en mi presencia, por los señores Pedro Antonio Hernández 
Ureña e Ing. Carlos R. Domínguez, de generales y calidades 
que constan en el acto, personas a quienes doy fe conocer y 
Quienes me declararon que esas son las firmas que acostum 
bran a usar en todos sus actos, tanto públicos como privados, 
de todo lo cual doy crédito.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
octubre del año mil novecientos sesenta y ocho (19fi8).

Dr. Salvador E. González Peguero, 
Notai-io Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
gréeso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional. Capital de la República Dominicana, a los siete días del 
mes de enero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario.



44 GACETA OFICIAL

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nací 
cuatro días d 
nueve, años 
ción.

onal, Capital de la República Dominicana, a los 
;1 mes de marzo del año mil novecientos sesenta y 
26"? de la Independencia y 1069 de la Restaura-

Domingo Porfirio Rojas Nina, 

Juan Esteban
S( cretario.

Secr

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Olivero, 
¡tario.

JOAQUÍN BALAGUER 
esidente de la República DominicanaPl

En ejercic io de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Cons itución de la República ;

PROMUL JO la presente Resolución y mando que sea pu- 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho d'as del mes 
de marzo del rúl novecientos sesenta y nueve, años 126° de la

miento.
DADA en

Independencia y 106P de la Restauración-

Decreto N<? 3367,

JOAQUÍN BALAGUER

que otorga exequátur de Médico al Dr. Francisco A. 
Estévez Mota.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3367 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111,
de fecha 3 de n ¡viembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley N? 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me co#f¿ere, el 3rtíc,ulp 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Doctor í^aactsqo Ajjtp- 
nio Estévez Mota, para qce pueda ejercer en todo el tej-ritorio 
de la República, la profesión de Médico, de conformidad coa las 
leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER.

r

Decreto N<? 3368, que otorga exequátur de Ing. Topógrafo al Sr. Pedro
A. Suncar Rojas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3368

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N*? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaQÍones;

VISTA la Ley N? 4541, del 22 de septiembre de 1956, 
que modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N<" 4249, del 
13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profe 
sional de los Ingenieros Arquitectos e Ingenieros Civiles gra 
duados en la Universidad Autónoma de Santo Domingo;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a&ícttto 
55 de la Constitución tte la República, dicto el siguiente
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ÚNICO, 
Suncar Rojas, p 
la República, 1¡ 
midad con las :

DECRETO:

; otorga exequátur al señor Pedro Alexandria 
ara que pueda ejercer en todo el territorio de 
profesión de Ingeniero Topógrafo, de confor- 

yes y reglamentos de la materia.

DADO en 
Capital de la 
marzo de mil n 
dependencia y 1

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los seis días del mes de 

vecientos sesenta y nueve, años 126° de la In- 
)69 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3369,

Pre: 

NUMERO 3369

VISTA la I 
de fecha 3 de n

ue otorga exequátur de Abogado a varios graduados 
de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

ey sobre Exequátur de Profesionales N1? 111, 
viembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la I 
cha 21 d!e noviembre

ey sobre Organización Judicial N9 821, de fe- 
de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio 
55 de la Constit

UNÍCO.—Se 
cisco Rojas Mejí 
Antonio Peña R; 
torio de la Repú 
con las leyes y

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

otorga exequátur a los señores Antonio Fran- 
,, Carmen Semíramis Olivo Tavares y Héctor
mos, para que puedan ejercer en todo el terri- 
lica, la profesión de Abogado, de conformidad
eglamentos de la materia.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del .mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3370, que otorga exequátur de Abogado, a la Dra. Ppra L.
Núñez Pérez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3370

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N* 111 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N" 821, de fe 
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a la Doctora Pura Luz Nú 
ñez Pérez, para que pueda ejercer en todo el territorio de la 
República, la profesión de Abogado, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

; JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 3371,. qi e otorga exequátur de Médico a varios graduados
de "la UASD.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3371

sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
noviembre de 1942, y sus modificaciones;

N9 146, sobre Pasant-'a de Médicos recién 
fecha 11 de mayo de 1968;

e las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

VISTA la Le 
de fecha 3 de

VISTA la Le; 
graduados,, de

En ejercicio d 
55 de la

ÚNICO.—Se c 
ttar Báez, Miriam 
Estela Altagracia 
en tod> el territoriD 
conformidad con 1¡

torga exequátur a los Doctores Antonio Ma- 
Milagros de la Altagracia López Cambero y 
Rodríguez Cáceres, para que puedan ejercer 

de la República, la profesión de Médico, de 
-s leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Sa: 
Capital de la República 
marzo de mil novt 
dependencia y 106Í

to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los seis días del mes de 

ientos sesenta y nueve, años 126° de la In- 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N° 3372. que otorga exequátur cíe Ingeniero Civil al Sr. Rafael 
B. Khoury Khoury.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidí nte de la República Dominicana

NUMERO 3372

VISTA la Ley 
de fecha 3 de noviembre

sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de 1942, y sus modificaciones j
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VISTA la Ley N4? 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N? 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros Arquitectos e Ingenieros Civiles gradaa<Jos en la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur al señor Rafael Bienvenido 
Khoury Khoury, para que pueda ejercer en todo el territorio de 
la Rppública, la profesión Je Ingeniero Civil, de conformidad 
c- n las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos'sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3373, que otorga exequátur de Notario PúbMco a la Dra. 
Luisa M. Columna de Lockward.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3373

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N"? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado N° 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

IÓNICO.—Se otorga exequátur a la Doctora Lina Marga?-i- 
ta Columna do Lockward, para que pueda ejercer en el Distrito 
Nacional, la rofesión de Notario Público de conformidad con 

leyes y re ^amentos de 3a materia.

DADO <
Capital de la 
marzo de mi' 
dependencia ;

i Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los seis días del mes de 
novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In- 
10'69 de la Restauración.

' JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 33

NUMERO 33J

VISTA 1 
de fecha 3 de

VISTA U 
graduados,de

En ejercí 
55 de la Cons

ÚNICO. 
Antonia Hida 
Elvira Antoni 
da y Nelson ¿ 
el territorio d 
midad con la¡

que otorga exequátur de Médico a varios graduados 
de la TJASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
esidente de la República Dominicana

Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
noviembre de 1942, y sus modificaciones;

Ley N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
fecha 11 de mayo de 1968;
io de las atribuciones que me confiere el artículo 
itución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Se otorga exequátur a los Doctores Quisqueya 
go Gómez, Liana Mercedes Rodríguez Reinoso,

del Villar de Pérez, José Encarnación Sepúlve- 
breu González, para que puedan ejercer en tof"o
la República la profesión de Médico, de eonfor- 

leyes y reglamentos de la materia.



GACETA OFICIAL 51

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 3375, qoe otorga exequátur Je Médico a las Dras. Tomasina 
E. Flores Pigueroa y Rafaela Espinosa O.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3375

"VTSTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones*

VISTA la Ley N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO.—Se otorga exequátur a las Doctoras Tomasina 
Eulalia Flores Figueroa y Rafaela Espinosa Olivero, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, la profe 
sión de Médico, de conformidad con las leyes y reglamentos de 
la materia.

D\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacioral, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1261? de la In 
dependencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3876

Pr,

NUMERO 337f

que otorga exequátur de Médico a varios graduados 
de la UASD.

JOAQUÍN BALAQUEE 
idente de la República Dominicana

VISTA la 
de fecha 3 de

VISTA la 
graduados, de i

En ejercici 
55 de la Const:

sobre Exequátur de ProfesJonales N9 111. 
oviembre de 1942, y sus modificaciones;
Ley N9 146, sobre Pasant'a de Médicos recién 
cha 11 de mayo de 1968; 
de las atribuciones que me confiere el artículo 

ución de la Bepública, dicto el siguiente
DECRETO :

ÚNICO.—5 
tagj acia Matos 
Maritza La Pai 
Mercedes Josefa 
zález, Misael Re 
Rafael Díaz V¡ 
oiercer en todo 
Mcc'ico, de con: 
teria.

DADO en 
Capital de la R 
marzo de mil n 
Dependencia y 1

r-creto N1? 3377,

Pre¡

NUMERO 3377
VISTA la L 

<?p f<H?ha 31 de

otorga exequátur a los Doctores Adanela Al-
Acevedo, Mercedes Argentina García Batis'.a,

de Domenech, Francisco Javier Núñez Bentr/
Quezada Ai iza, Andrea Mercedes Vargas Gon
uena Jiménez, Víctor Manuel Grullón Antig'M

des y Eusebio Moronta Cid, para que puedan
el territorio de la República, la profesión do
rmidad con las leyes y reglamentos de la ma-

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
mblica Dominicana, a los seis días del mes de 
vecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In- 
6° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

ue concede jubilación con pensión del Es'ado a1 Sr. 
Rubén Osorio Martínez Feliz

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

y N9 5185, pobre Pensiones Civiles del Estad-i 
ilio de 1&59.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art 1—Se concede el beneficio de la jubilación y «e asigna, 
una pensión del Estado de sesenta peses oro (iRDJj>80v00} meh 
suales, al sefior Rubén Qserio Martínez Feliz.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la In 
dependencia y 1069 de la-- Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3378, que concede jubilación con pensión del Estado al Sr.
Cayetano -Rosa.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3378

VISTO el artículo 4 de la Ley N? 5185, sobre Pensión? s 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: '.

Art, i,—So concede el beneficie- de la jubüafcidft y se asfa 
lta una pensión del Efctatío de cincuenta y cuatro pesos 
(RD$64.00) mensuales, ai señor Cayetano Besa,



5.4 GACETA OFICIAL

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
dfc Pensiones yj Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos.

DADO en 
Capital de la R

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
- ^pública Dominicana, a los seis días del mes de 

marzo de mil r ovecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y : 06' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 3379, | que concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
Rafael V. Montes de Oca Méndez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Prejsidente de la República Dominicana

NUMERO 337£
VISTA la 

do. de fecha 3
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo

55 de la Const

Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta- 
de julio de 1959.

tución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO :

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensió i del Estado de doscientos cuarenta pesos oro 
(ED$240.00) riensuales, al señor Rafael Valentín Montes fie 
Oca Méndez-

Art. 2.—: 
de Pensiones 3 
bucos.

DADO en

lacha pensión será pagada con cargo al Fondo 
Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú-

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la Eepública Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la In 
dependencia y 106' de la Restauración,

JOAQUÍN
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Decreto N° 3380, que concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
Domingo A. Infante Collado.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3380

VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta- 
dc, d<¡ fecha 31 de julio de 1959.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—Queda modificado el artículo 1ro. del Decreto N p 
3088, de fecha 12 de diciembre de 1968, para que rija con el 
siguiente texto:

"Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de noventa pesos oro (RD$90.00.i 
mensuales, al señor Domingo Antonio Infante Collado".

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3381, que prohibe por el término de cinco años, la pesca, 
apresamiento o matanza de la tortuga o carey.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3381
CONSIDERANDO: que actualmente el DipNrtaiunto c5t
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Caza y Pesca 
la repoblación 
blica Dominic 
nuestro país p 
del Caribe;

CONSIDE 
das encaminad 
desarrollo dése

CONSIDE 
estatal está re; 
de agua del p; 
tales medios e:

VISTOS lo 
45 y c) y d) d 
mayo de 1962.

la Secretaría de Estado de Agricultura realiza 
,on tortugas, de las aguas costeras de la Repú-

, aprovechando las facilidades ofrecidas a 
ra este fin, por la Corporación de Conservación

ANDO: que es necesario la adopción de medi- 
s a proteger esa especie para que alcance el 
do;
ANDO: que también el indicado organismo 
sblando con especies fluviales todos los cuerpos 
s y que el uso de la atarraya o esparavel en 
perjudicial para los fines perseguidos;
literales a) y h) del Art. 7; a) y b) del Art. 
Art. 47 de la Ley Niim. 5914, de fecha 22 de

Art. 1—& 
partir de la pro 
samiento o mat

DECRETO :
*

prohibe por el término de cinco (5) años a 
nulgación dil presente Decreto, la pesca, apre- 
nza de la tortuga o carey.

Art. 2.—Se 
nominadas carp 
yos, lagos y 
esparavel.

prohibe la captura de las especies fluviales de- 
tilapia y lobina, existentes en los ríos, arro- 

lagunas del país, utilizando la llamada atarraya o

Art. 3.—LÍ 
creto serán san 
47 de la Ley N

Art. 4.—Se 
Decreto N9 158(

DADO en 
Capital de la RÍ 
marzo de mil n 
dependencia y 1

violación a las disposiciones del presente De- 
onadas ccn las penas establecidas en el Art. 
5914, de fecha 22 de mayo de 1962.

modifica en cuanto sea necesario, el Art. 3 del 
de fecha 20 de agosto de 1967.

auto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los seis días del mes de 
pecientos sesenta y nueve, años 126' de la In» 
69 de la Restauración,

JOAQUÍN
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Decreto N9 3382, que autoriza a! Ayto. del Municipio de San Juan de la 
Maguana a vender un solar de su propiedad1.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3382

VISTA la solicitud formulada por el Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan de la Maguana, mediante su> comuni 
cación N? 1121, de fecha 11 de diciembre de 1968;

En virtud de lo que dispone ej, artículo 3 de la Ley N° 
4381, de fedha 10 de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :->,

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan de la Maguana a vender un solar de su 
propiedad, a la señora Teresa Aleyda Montes de Oca de Ga 
rrido, marcado con el N° 6, de la Manzana N? 129 del Distrito 
Catastral N? 1, ubicado en la calle "30 de Mayo" con una ex 
tensión superficial de 271.32 metros cuadrados, por el precio de 
RD$542.64.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 ' de la In 
dependencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N$ 3383, que incluye la Sección Angostura. Municipio de Du- 
vergé, Provincia Im ependencia, en las disposiciones del Art. 2 del Dec.

3235. qv<e crea la
y nombra al Ing. Jian Ramón Martínez Medrano para integrar dicha

Comisión.

Presic ente

NUMERO' 3383

En ejercicio 
55 de la Constitu

Comisión Directiva para la Hoya del Lago Enriqui'lo

JOAQUÍN BALAGUER
de la República Dominicana

c e las atribuciones que me confiere el artículo 
ion de la República, dicto el siguiente

D'E "C RETO:
Art. 1.—«-Quec a incluida en las disposiciones del artículo 2 

del Decreto N? 3S35, de fecha 15 de enero de 1969, que crea 
la Comisión Directiva para la Hoya del Lago Enriquillo, la Sec 
ción de Angostura 
dencia.

Art. 2.—El In j. 
signado para integrar 
c:5n a los miembn s

Municipio de Duvergé, Provincia Indepen-

Juan Ramón Martínez Medrano queda dé 
la indicada Comisión Directiva, en adi- 

ya nombrados.
DADO en Saito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la Repú jlica Dominicana, a los seis días del mes de
marzo de mil nove 
dependencia y 106'

lientos sesenta y nueve, años 1269 de la In- 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

IVcreto N<? 3384. que concede iiatura'ización dominicana al Sr. Vicente 
A. Garrido R.

JOAQUÍN BALAGUER 
Preside; ite de la República Dominicana

NUMERO 3384 
VISTA la instí ncia que por conducto de la Secretaría de
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Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Vicente Antonio Garrido Eoperto, de nacionalidad vejte- 
zolana, mayor de edad, soltero, estudiante, domiciliado y resi 
dente en esta ciudad de Santo Domingo, en la calle Dr. Delgado 
N9 27 (altos), provisto de la Cédula de Identificación Personal 
N^ .92710, Serie Ira., por medio de la cual solicita le sea con 
cedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N? 1688, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Vicente Antonio Garrido Roperto, de las generales arriba in 
dicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la cart'a de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre 
vio juramente de fidelidad a la República prestado ante dicho 
funcionario, de todo. lo cual se redactará acta que deberá pu 
blicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Env'ese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos'sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3385, q

Presi

e autoriza 9. la Srta. Ana D. Sánchez Paulino a" hacer 
cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAQUEE 
dente de la República Dominicana

NUMERO 3385

CONSIDERANRO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señorita Ana Dolores Sánchez Paulino, dominicana, ma 
yor de edad, sol;era, estudiante, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal N9 6782, Serie 57, domiciliada y resi 
dente en la calle Hostos N9 31, de esta ciudad, fue autorizada 
a realifear los procedimientos requeridos por la Ley N° 659, de 
fecha 17 de julio de 1944, sobre Actos del Estado Civil, para 
cambiar su nomlpre por el de Miriam Antonia Sánchez Pau 
lino;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli 
do todas las fonralidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 
ñasenta y nueve i

siete (7) de febrero del año mil novecientos
1969), que no se ha realizado ninguna oposi- 

c:ón legal a la solicitud formulada por la señorita Ana Dolores 
Sánchez Paulino, para qué pueda cambiar su nombre por el de 
Miriam Antonia 8 ánchez Paulino;

VISTOS los 
sobre Actos del

irtículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, 
E 5tado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar-tíeulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

1.—La s aíorita Ana Dolores Sánchez Paulino, queda 
autorizada a cam >iar su nombre por el de Miriam Antonia 
Sánchez Paulino.



&ACEÍA

Art. 2.—Él gré&érife Secreto se frtiblieará «ti la Gaceta Ofi 
cial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de üazman, Bístritó Njjfcional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mies de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

ÍDecreto N? 3386, que autoriza a la Sra. Yolanda de1 Carmen Lantigua 
de Rarníreí! a hacer cambios en su nombre-,

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente Se la República Dominicana

NUMERO 3386

CONSIDERANDO que en «virtud de la solicitud formulada 
por la señora Yolanda del Carmen Lantigua de Ramírez, do 
minicana, mayor de edad, de ocupación quehaceres domésticos, 
.casada, provista de la Cédula de Identificación Personal N9 
4769, Serie 10, domiciliada y residente en esta ciudad dé^San- 
to Domingo de Guzmán, fue autorizada a realizar los procedi 
mientos requeridos por la Ley N9 659, de fecha 17 de julio 
de 1944, sobre Actos del Estado Civil, para cambiar su nombre 
por el de Yolanda del Carmen Miranda Lantigua de Ramírez;

CONSIDERANDO que en el presente casó se han cumpli 
do todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral;'ha cer 
tificado en fecha seis j(6) de feHrero del año mil novecientos 
sesenta y nueve (196"9), que no se Tía realizado ninguna opo 
sición legal ,a la solicitud formulada por ía señora "YoláBáa del 
Carmen Lantigua de^am?íez. paTíá qué püeáa cÉábiaí Tú uefai- 
bre po? d át Yotónáa del Cernen Miranda fcantigu» ó» Rg«
ata}
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VISTOS 
sobre Actos d

En ejercí 
§5 de la Cons

Art. 1.—: 
mírez, queda a 
del Carmen M

s artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, 
[ Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

o de las atribuciones que me confiere el artículo 
tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

a señora Yolanda del Carmen Lantigua de Ra- 
torízada a cambiar su nombre por el de Yolanda 
anda Lantigua de Ramírez.

Art. 2—E 
cial y en un di trio

presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi- 
de circulación nacional.

DADO en 
Capital de la R 
marzo de mil 
dependencia y

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los seis días del mes* de 
ovecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In- 
06' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3387 
nica

que concede provisionalmente la nacionalidad domi- 
a a la menor Yubelkys Montalvo Carrión.

PN sitaste
JOAQUÍN BALAGUER 

do I* República

NUMERO 3381/

VISTA la 
Estado de Inte 
señora Felicita 
aea concedida 
s« hija YubeÜys 
Sadrach Monta

instancia que por conducto de la Secretaria de 
or y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo la 
Camón P. de Montalvo, en solicitud de que le 

nacionalidad dominicana, provisionalmente, a 
Montalvo Camón, procreada con su esposo 

w> Francisco, de nacionalidad dominicana;

VÍSTÚS documentos <jue acompañan diéha
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VISTO el párrafo I del artículo 26 dé la Ley N« 1683, so 
bre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, agregada por 
la Ley N9 2665, de fecha 31 de diciembre de 1950;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—Se concede provisionalmente la nacionalidad do 
minicana a la menor Yubelkys Montalvo Carrión, nacida en 
Río Piedras, Puerto Rico, en fecha 1ro. de octubre de 1968, hija 
legitima de los señores Sadrach Montalvo Francisco, de nacio 
nalidad dominicana y Felicita Carrión P. de Montalvo.

Art. 2.—Al cumplir la edad de dieciocho (18) años, la me 
nor favorecida por el presente Decreto podrá optar definitiva 
mente, por la nacionalidad dominicana, en la forma prevista 
por el artículo 11, inciso 3, de la Constitución de la República.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

} ' JOAQUÍN BALAGUER



El Suscjito Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
certifica que la presente publicación es oficial

Dr. J. Ricardo Riconrt
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Srta. Elba A. 
Presidente de 
decoración de 
al Dr. Arsenio 
decore ción de 
no Antonio E. 
Protectoras de 
Decretos Nos.
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388, que autoriza al Sr. Rafael Antonio Pérez a 
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la República.—Dec. N? 3390, que concede la con-
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1-69 y 4-69 d d Directorio de Desarrollo Industrial.—Dec. N? 
3396, que concede jubilaciones con pensión del Estado a varias 
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varios graduados de la U ASD.—Decretos Nos- 3405, 3406, 3407 
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sonas.—Dec. N9 3409, que dispone que el d'a 22 de marzo "Día 
del Desarrollo pe la Comunidad", la oficina de Desarrollo de la 
Comunidad entregará en acto público un diploma de reconoci 
miento a aquellas comunidades rurales que mayores esfuerzos 
realicen en pro de su desarrollo.-Decretos Nos. 3410 y 3411, que 
conceden incorporación a varias asociaciones del país.—Dec. N? 
3412, que apru :ba la modificación del Art. 31 de los Estatutos 
sociales de la '. fyndación Dominicana de Desarrollo, Inc.—Dec. 
N9 3413, que nc mbra a la Sra. Aída Celeste E. Barrous de Carl- 
son Agregada , i la Embajada de la Rep. en la Argentina.—Dec. 
N9 3414, que C( ncede al Dr. Alejandro M .Osorio, la condecora 
ción de ia Ord«n Heráldica de Cristóbal Colón.—Dec- N9 3415, 
que otorga exequátur de Abogado a las Dras. Ramia A. Pérez 
P. y Luisa M. C astilloso.—Dec. N? 3416, que concede jubilación 
cor pensión del Estado al Dr. Luis Scheker.—Dec. N? 3417, que 
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Luis Amiama Tío, de la calidad de Embajador Extraordinario 
y Plenipotencia -lo para que se traslade al exterior en Misión 
Especial del Go ñerno de la República Dominicana.

Auto del Ju 
instancia del 

de! 
de

Documentos Judiciales
ez do Ja 6? Cámara de lo Penal del Juzgado de Distrito Judicial Nacional.—Auto del Juez d$ 
Distrítfl Judicial de Egtí-elIetfi.-Áviioi dt 
Tríkhál dé
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Ley N"? 411,. que concec'e pensión del Estado a ia señora Cüdia Díaz
Vda. González.

ÉL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 411
VISTA la Ley N<> 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 

do, de fecha 31 de julio de 1959;
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se concede una pensión del-Estado de doscientos 
pesos oro (RD$200.00) mensuales, a la señora Clidia Díaz Vda. 
González.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con carr í" Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en 1<¿ Sala de Sesione? < •-. la Cámara d? Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital *de ia República Dominicana, a los 
seis días del mes de marzo del afín JKÍ! novecientos sesenta y 
nueve, años 1269 de la Independencia y 1061? de la Restauración.

Patricio G. Badiá Lara,
Presidente,

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario."

J«av Esteban Olivero,
i
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I) Ap A en-la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del-Con 
greso Nacíoj-al, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito" Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los doce días del 
mes de]mafztf áél año mil 'novecientos sesenta y nueve, años
1269 de la' Independencia y 106? de lét Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
•'Presidente.

Julio

Marcos A. Jaquez F., 
Secretario ad-hoc.
ergio Zorrilla Dalmasi, 
iecretario ad-hoc

Presidente de-la República Dominicana

En eliercicjo de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la {'.cnfrtilucion de la República;

PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta] Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADlá. en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital di la República Dominicana, a los trece días del mes 
de marzo del mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Lsy N<? 412, que conceda pensión del Estado a las damas Ana Francisca 
y María Altagracia Mencía Lora.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

VISTO el art culo § de la Ley N' 6l§§, sobre Pensiones Cí- 
Viles del Edtado, de fecha 31 'dé jttlíe de 1959.
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se concede una pensión del Estado de setenta y 
cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales, a las damas Ana Fran 
cisca y María Altagracia Mencía Lora. .

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fpn^q .de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicc's.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo áe Güzináti, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis días del mes de marzo del año mil novecientos sesenta y 
nueve, años 1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los doce d'as del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126? de la Independencia y 1069 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Marcos A. Jaquez F., 
Qecretario ad-hoc.

Julio Sergio Zorrilla Dalmasí, 
Secretario ad-ho?



GACETA OFICIAL

Pr

En ejercic 
55 de la Const

PROMUL 
en la Gaceta O

DADA en 
Capital de la 
de marzo del ir 
Independencia

JOAQUÍN BALAGUER 
¿dente de la República Dominicana

> de las atribuciones que me confiere el artículo 
ución de la República;

O la presente Ley y mando que sea publicada 
icial, para su conocimiento y cumplimiento.

Santo Donvngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epúbMea Dominicana, a los trece días del mes

1 noveri^ntos sesenta y nueve, años 1269 de la
106? de 1 - Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N<? 4 
y sus mejoras su;

, que apru-eba un Contrato de permuta áe terreno 
rito entre el Estado y 'a señora Carmen Bogaert áe 

Alvarez.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 413

VISTO: el 
República;

VISTO: el 
1968, por medio 
tud de una per> 
de Alvarez. do; 
destinadas a la

T/NICO- A 
diciembre de 15

neipo 19 del Art. 37 de la Constitución de la

Contrato suscrito en fecha 27 de diciembre :^e 
del cual el Estado Dominicano adquirió en vir 
uta conct riada ccn la señora Carmen Bogaert 
porcirnes de terreno y sus mejoras para ser 
leíorma Agraria;

RESUELVE:

ROBAR el Contrato suscrito en fecha 27 de 
8, por medio del cual el Estado Dominicano,
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representado por el señor J. Cimadevilla Valdés, Subsecretario 
de Estado de Finanzas, Encargado de la Administración Gene 
ral de-Bienes Nacionales, adquirió en virtud de una permuta 
concertada con la señora Carmen Bogaert de Alvarez, para ser 
destinados a los programas de Reforma Agraria, dos porciones 
de terreno y sus mejoras, ubicadas dentro del ámbito de la 
Parcela N° 46 del D. C. N? 2 del Municipio de Guáyubín y una 
porción de terreno y sus mejoras, ubicada dentro de la Parcela 
N9 246 del D. C. N9 2 del Municipio de Guáyubín, evaluadas por 
la suma de RD$69.436.59, a cambio del solar N? 4-Ref. de la 
Manzana N° 532 del D. C. N? 1 .del Distrito .Nacional y sus me 
joras evaluado por la suma de RD$39,653.79, comprometién 
dose el Estado a pagar la diferencia de valor entre dichos in 
muebles, mediante la cancelación al Banco Agrícola de la Re 
pública Dominicana de un crédito hipotecario por la suma de 
RD$25,136.96 adeudados por la señora Carmen Bogaert de Al- 
verez, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente representado 
por el señor J. Cimadevilla Valdés, dominicano, mayor de edad, 
casado, portador de la Cédula de Identificación Personal N9 
°392, serie 1, sello al dra, de este domicilio y residencia, quien 
actúa en su calidad de Subsecretario de Estado de. Finanzas, 
Encargado de la Administración General de Bienes Naciona 
les, en virtud de poder especial conferídole en esta misma fecha 
por el Excelentísimo Señor Presidente de la República, de una 
parte; de la otra parte, el Banco Agrícola de la República Do 
minicana, debidamente representado por su Administrador Ge 
neral, Dr. José Sixto Ginebra Henríquez, dominicano, mayor 
de edad, casado, portador de la Cédula de Identificación Per 
sonal N9 12535, serie 37, sello al dia, con su domieilio y resi- 
drncia en esta ciudad, v de Ja otra parte, la señora Carmen 
Bogaert de Alvarez. dominicana, mayor de edad, casada, por 
tadora de la Cédula de Identificación Personal Np 431, serie 
34, sello al día, de este domicilio y residencia, quien actúa sin 
la autorización del esposo, en razón de que los bienes que per 
mutará 'al Estado Dominicano son bienes reservados en virtud 
dpl ArtViuo 5 de la Ley N$ 390 de fedha 18 de diciembre de 
1940, se ha convenido y pactado el siguiente
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CONTRATO

PRIMERO: La 
transfiere, desde 
a título de permuta 
acepta, las parce'as qi 
das por terrenos irrig¡ 
ducción, las cuales 
a los programas de

sí ñora Carmen Bogaert de Alvarez cede y 
ahoia y para siempre, libres de gravámenes, 

en favor del Estado Dominicano, quien 
¡e se describen a continuación, constituí- 
"faip?, con canales propios y en plena pro- 

destinadas por el Estado Dominicano 
Reforma Agraria:

se} an

a) Dos (2) porci 
las Parcelas N? 146 I 
tastrál Ní 2 del Mun: 
de treinta y cuatro (3 
y diez y íií*e (17) e 
renta y cu- ro (544) 
con los siguientes linc 
pa-ia por Edgardo G. 
te, resto de la Parce!; 
Eduardo G. Bogaert y 
cela N? 246: y la 
setenta (70) áreas, ce 
doscientos diez y. nue 
naqueras, lirritada al 
ocupada por Eduardo 
Este por parte de la '. 
Enrique GruFón; al Si 
parte de la Parcela N9 
Mantel Aquiles Coma 
N? 146;

ncs de terreno y sus mejoras, dentro de 
cíenlo cuarenta y seis) del Distrito Ca- 
c't>r -íe Guayubin, cor> área la primera 
4) nectareas, veinte y cuatro (24) áreas
•ní'á^as, más o mencs (quinientos cua- 
ar?£>=>, cincuenta (50) varas conuqueras, 
eres: Al Noite, resto de la parcela ocu- 

'. togaert y Manuel Aquiles Comas; al Es- 
N9 146; al Sur, resto de la Parcel de 

Manuel Aquiles Comas; y al Oeste, Par- 
segmda con área de trece (13) hectáreas; 

ro Bueve (09) centiáreas, más o mencs 
p (219") tareas, treinta (30) varas co- 

Norte por parte de la Parcela N9 146,
• Bcgaert y Manuel Aquiles Comas; £.1 
árcela N° 146. propiedad de Alejandro 

ir. por un antiguo cauce al río Yaque y 
146 propiedad de Eduardo G. Bogaert y 
: y al Oeste, por parte de la Parcela

b) Una porción d- 
Parcela Doscientos cuarenta 
tnl N? 2. del Mumcipi 
(24) hectáreas; ochenta 
tiáreas, más o menos 
mas, ciner.-nía (5n ) v 
dercs: A1 Norte, rerfo d 
r*o G. Eoprcert y Manu 
1 J 6, propiedad de Edusrdo

terreno, y sus mejoras, dentro de la 
y seis (246) del Distrito Catas- 

3 de Guayubin con área de veinticuatro 
C80) ár^as, ochenta y se;s (86) cen- 

írescfentos noventa y cuatro (394) ta- 
iras coRUPueras, con los siguientes lin- 
: ?a Parce'a N" 246, propiedad de Edu^r- 
;1 Aquiíes Comas; Al Este, Parcela N9 

G. Bogaert, Manuel Aquiles Comas
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y Carmen Bogaert de Alvárez; Al Sur Río Yaque; y al Oeste, 
Parcela N9 244, propiedad de Ceferina Chavez Vda. Grullóñ.

PÁRRAFO: La señora Carmen Bogaert de Alvafez, justi 
fica su derecho de propiedad sobre los inmuebles precedente 
mente i7-i.Ticados en virtud dé los Certificados de T-'tulo Nos. 
19 y 20, expedidos por el Registrador de Títulos del Departa 
mento de Santiago, en los cuales consta qué dichos inmuebles 
se encuentran gravados con una hipoteca en primer rango en 
favor deí Banco Agrícola de la República Dominicana, por la 
sumía de RD$26,365.24, con un interés deí 6% anual, con ven 
cimiento al" 30* de octubre dé 1971.

SEGUNDO: A cambio de los inmuebles indicados en la 
cláusula anterior el Estado Dominicano cede y transfiere, des 
de ahora y para siempre, con todas las garantías de derecho, 
libre de gravámenes, en favor de la señora Carmen Bogaert 
de Alvárez,'quien acepta, el solar N9 4-Reformado- (4), de la 
Manzana N1? 532 (quinientos treinta y dos) del Distrito Catas 
tral N9 1 del Distrito Nacional, con área de 1,250 (mil doscien 
tos cincuenta) metros cuadrados, y sus mejoras, consistentes 
en la casa marcada con el !N^ 26 de la calle Padre Pina, de esta 
ciudad. Dicho solar tiene los siguientes linderos: al .Norte, So 
lar N9 3-Reformado; al Este, calle Padre Pina; al Sur, Solar N? 
5-Ref.; y al Oeste, Solares Nos. 2-Ref. y 8-Ref.

PÁRRAFO: El Estado Dominicano justifica . i trecho de 
propiedad sobre este inmueble, en virtud del Certificado de 
Título N9 62-18'J5, expedido por e Registrador de Títulos' del 
Distrito Nacional, en el cual consta una hipoteca en primer 
rango consentida en favor del Banco Agrícola de la República 
Dominicana, por la suma de RD$24,400.00, con un interés del 
8% anual, con vencimiento al 31 de diciembre de 1967.

TERCERO: En razón de que los inmuebles propiedad de 
la señora Carmen Bogaert de Alvarez, de acuerdo con evalua 
ción practicada por la Dirección General del Catastro Nacional, 
tienen un valor de RD$69,436.59 (Sesenta y, nueve mil cua 
trocientos treinta y seis pesos con cincuenta y nueve centavos) 
y de" que el inmueble propiedad del Estado Dominicano tiene



ió GACETA OFICIAL

(n

un valor de 
euenta y tres 
tes convienen 
ma de RD$29,' 
y dos pesos 0021 
nicano en la

RI)$39,i,653.79 (treinta y nueve mil seiscientos cin- 
esos con setenta y nueve centavos), ambas par 

que la diferencia de valor ascendente a la su- 
82.80 (veinte y nueve mil setecientos ochenta 

ochenta centavos) la pagará el Estado Domi- 
si;ruiente forma:

a) Al Ban 
ma de RDf 25, 
con noventiseis 
N" 1452-LPR, 
Bogaert de

:o Agrícola de la República Dominicana la su- 
15696 (veinticinco mil ciento cincuentiseis pesos 

centavos), para saldar el préstamo hipotecario 
ideudado a dicho banco por la señora Carmen 

Alvirez; y

b) La suma de RD$4,625.84 (cuatro mil seiscientos vein 
ticinco pesos ccn ochenticuatro centavos) será pagada directa 
mente a la señe ra Carmen Bogaert de Alvarez, cuando las dis 
ponibilidades pi esupuestarias lo permitan.

CUARTO: 
da su aceptado i 
le pague por 
el valor a que 
razón por la 
descargo en 
al Registrador 
diar las 
Distrito 
también la hip 
Catastral N? 2

ci enta

cuil 
fav>r

hipotec ís 
Catasta al

El Banco Agrícola de la República Dominicana 
y consentimiento a que el Estado Dominicano 

de la señora Carmen Bogaert de Alvarez
asciende el crédito hipotecario N9 1452-LPR, 

por el presente acto otorga formal recibo de 
de dicha señora por ese concepto, y autoriza

le Títulos del Departamento de Santiago, a ra 
que gravan las parcelas Nos. 146 y 246 del 
N? 2 del Municipio de Guayubín, así como

teca que grava la Parcela N9 15 del Distrito
leí Municipio de Valverde.

QUINTO: 
sometido a la 
miento de lo dis 
Mtución de la 
muta por el E¡ 
20,000.00.

Iras partes aceptan que el presente contrato sea 
.probación del Congreso Nacional, en eumpli- 
puesto por el artículo 55, inciso 10 de la Cons- 

lepública, por tener el inmueble dado en per- 
tado Dominicano, un valor mayor de RD$-

SEXTO: convenido Que el Estado Dominicano sa 
c tncelar U hipoteca que «rav* «I Soler N' 4« 

lü Msfizi m W 192 del Dírtflte dstftitiml N9 J á«t Dií»
ñ
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tvito Nacional, y que entregará a la señora Carmen Bogaert de 
Alvares el correspondiente Certificado dé" Título 'libre de gra 
vamen. Se sobreentiende que para esto el Estado Dominicano 
no tiene que hacer erogación alguna de dinero, toda vez que en 
el caso es propietario y acreedor a la vez, razón por la cual 
«v están agotando actualmente las gestiones encaminadas a 
liberar dicha hipoteca.

/
SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulacionesr del 

presente contrato, y para las no previstas se remiten al derecho 
comiin. e

HECHO en tres (3) originales de un mismo tenor y efec 
to, uno para TJada una de las partes contratantes, en Santo Do 
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) d'as del mes de diciembre 
c"el «mo mil novecientos sesenta y ocho.

Por el Estado Dominicano: 
José J. Cimadevilla Valdés.

Por el Banco Agrícola de la
República Dominicana. 

Dr. José Sixto Ginebra Henríquez,
Vendedora o Copermutante: 
Carmen Bogaert de Alvarez

Yo, Dr. Néstor Basora Fuello, Notario Público de los del 
r-úmero del Distrito Nacional, CERTIFICO Y I T" FE: que 
las firmas que anteceden fueron puestas en mi i .t¿oncia por 
los señores J. C;madevilla Valdez "Or. José Sixto Ginebra H- 
y Carmen Bogaert de Alvarez, <? J calidades y generales que 
constan en el acto, quienes me declararon que esas son las fir 
mas que acostumbran a usar en todos los actos de su vida pú 
blica y privada.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes 
de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

PR, NÉSTOR BASORA FUELLO, '
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DADA en la 
greso Nacional, ei 
cional, Capital de 
mes de marzo, da 
126? de la

ala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na- 

a República Dominicana, a los seis días del 
año mil novecientos sesenta y nueve, años 

Indepeí dencia y 106? de la Restauración.
Adriano A. Úribe Silva, 

Presidente.
Yolanda A. -Eime itel de Pérez, 

Secreta ría.
Buei oJosé R.-J 

Secretario
Gómez, 

id-hoc.

DADA eH. la 
Palacio del Congrí 
Distrito Nacional, 
once días del mes 
nueve, años 1269 d

Sala de Sesiones ufe la Cándara de Dictados, 
elso NacipnaLen Santo Domingo de GÚzmán, 

Capital de la República Dominicana, a los 
le marzo del año mil novecientos sesenta y 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Domingo Porfirio
Secreta io,

Rojas Nina,

Ramón Emilio í 
Secretario

Preside

En ejercicio de 
55 de la Constitucii

PROMULGO 1 
blicada en la Gace 
miento.

DADA en San 
Capital de la Repú 
de marzo del mil n 
Independencia y 10

iboa Sención, 
d-hoc.

JOAQUÍN BALAGUER
ite de la República Dominicana
las atribuciones que me confiere'el art'eu'o 
n de la República;
presente Resolución y mando que sea pu- 

a Oficial, para su conocimiento y cumpli-

o Domingo de Gqzmán, Distrito Nacional, 
liea Dominicana, a los trece días del mes 
vecientos sesenta y ¿ueve, años 1269 de la 
0 de la Restauración.

r t

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3388, que autoriza al Sr. Rafael Antonio Pérez a hacer 
cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana -

NUMERO 3388

CONSIDERANDO que ,.n virtud de la solicitud formulada 
por él señn Rafael Antonio Pérez, dominicano, mayor de edad, 
casado, d~-!"iciliado y residente en la ciudad de Azua, porta 
dor de la Cédula de Identificación Personal N° 449, serie 10, 
fue autorizado a realizar los procedimientos requeridos por la 
Ley N9 659, de fetíha 17 de julio de 1944, sobre Actos del Es 
tado Civil, para cambiar su nombre por el de Rafael Antonio 
Mp*t'ñez Pérez; ' .,

CONSIDERANDO que en el presente "caso se han cumpli 
do todas ?as formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha veintinueve (29) del mes de enero del año 
mil novecientos sesenta y nueve (1969), que no se (ha reali 
zado ninguna oposición legal a la solicitud formulada por el 
señor Rafael Antonio Pérez, para que pueda cambiar su nom 
bre por el de Rafael Martínrz Pérez;

VISTO los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—El señor Rafael Antonio Pérez, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Rafael Antonio Martínez Pérez.

Art. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un diario de circulación nacional.
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SantoDADO en
Capital de la República 
marzo de mil no 
dependencia y 10

Decreto N° 3389, qt 
Especial

PresL

NUMERO 3389
En ejercicio 

55 de la Constitu

ARTICULO 
Llenas queda de 
Presidente de la

DADO en 
Capital de la Rep 
marzo de mil ncvície 
dependencia y 106'

Decreto N° 3°90, qu 
HT D'i-i-e, S

NUMERO 3390

CONSIDERA:
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Domingo de Guzmán, Distrito Nacicnal, 
Dominicana, a los seis días ^el mes de 

ecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In- 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

nombra a la Srta. Elba A. Franco L\, Inspectora 
! Servicio de' Presidente de la República.

JOAQUÍN BALAGUER 
ente de la República Dominicana

!e las atribuciones que me confiere el artículo 
ñon de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

NICO-—La señorita Elba Altagracia Franco 
ignada Inspectora Especial al Servicio del 
leoública.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
blica Dominicana, a los seis días del mes íe 
ícientcs sesenta y nueve, anos 1269 de la In- 

de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

^ cor_cerl3 !a condecoración de la Orden (Je! Mérito 
nch°z y MelH a1 Dr. Arsenio Vasconsellos.

JOAQUÍN BALAGUER 
inte de la República Dominicana

ÍDO 'os a; tcs merecimientos del Dr. Arsenio
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Vaso< j&seJlos, Asesor en Ganadería del Banco Interamericano 
de Desarrollo;

VISTA la Ley N9 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
sus mgdificaciones; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. " .

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se concede la condecoración de la 
Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
Caballero, al Dr. Arsenio Vasconsellos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 3391, que concede la condecoración de la Orden Heráldica 
de Cristóbal Co'ón, al Hermano Antonio E. Peguero.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3391

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Hermano 
Antonio Edmundo Peguero del Colegio de La Salle, de esta 
ciudad;

VISTA la Ley N? 1352, de feoha 3 de febrero de 1937; y
OÍDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cris 

tóbal Colón.
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En ejercicio 
55 de la

de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

ARTICULO 
Orden Heráldica 
al Hermano Ant 
lie de esta ciudal

DECRETO :

ÚNICO.—Se concede la condecoración de la 
de Cristóbal. Colón, en el grado de Caballero, 
n-o Edmundo Peguero, del Colegio de La Sa-

DADO en S 
Capital de la 
marzo dg ir.il no 
Dependencia y

anto Dor-^ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Rej ública Dominicana, a los seis días del mes c'e 

recientes sesenta y nueve, años 1269 de la In- 
69 de la I ...-átauración.10 59

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto X*5 3392, que integra las Juntas Protectoras de la Agricultura 
de varios Municipios de1 país.

PreSÍ 

NUMERO 3392

En ejercicio 
55 d > la Constitu

JOAQUÍN BALAGUER 
.ente de la República Dominicana

íe las atribuciones que me confiere el artículo 
ion te la República, dicto el siguiente

Art. 1.—La 
cipio do Barahon?

DECRETO :

fuñía Protectora de la Agricultura del Muni- 
, estará ;ntegrada de la siguiente manera:

Lie. Ángel Salvador González L.. Presidente;

Dr. Noe Stei 
Vetilio Ferm 
Luis Temiste 
Sebastián Guilian

ing Vásqnez, Vice-Presidente;
ndez. Secretario;
c'es Acosta, Sustituto Secretario;

iani, Tesorero;
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Nadim Cury, Vocal;
Dionisio Sepúlveda, Vocal;
Jabib Asmar, Vocal;
David Lama, Suplente de Vocal;
Lie. Juan Guiliani,"Suplente de Vocal;
Jacobo J. Lama, Suplente de Vocal-

Art, 2.—La Junta Protectora de la Agricultura' del Muni 
cipio de Cabral, estará integrada de la siguiente manera:

Lucas Fernández, Presidente;
Pedro Feliz Sáez, Vice-Presidente;
Eamón Sandino Feliz Suárez, Secretario;
Julio Díaz Lugo, Segundo Secretario;
Felipe Báez, Tesorero;
Lorenzo Feliz, Vocal;
Artemio Ferraras, Vocal;
Virgilio Feliz Nona, Vocal;
Guarionex Olivero, Vocal;
Felipe Feliz Bello, Vocal;
Jacobo Cury Espinosa, Suplente de Vocal;
Luis Cavallo E, Suplente de Vocal;
Heriberto Feliz, Suplente de Vocal;
Juan Bautista Feliz, Suplente de Vocal;
Fernando Tem'stocles Feliz Pérez, Suplente de Vocal.

Art. 3.—La Junta Protectora de la Agricultor - ' -1 Distrito 
Municipal de Paraíso, estará integrada de la siguí-n^ manera:

Arturo Arbona Méndez, fres.' li ite; 
Daniel de la Cruz, Vice-Presidente; 
Miguel de los Santos Matos, Secretario; 
Ramón Meló Díaz, Segundo Secretario; 
Carlos Moreta, Tesorero; 
Ramón Matos Moreta, Vocal; 
Eusebio Feliz, Vocal; 
Eulogio Amado Acosta, Vocal; 
Juan Gonzalo Acosta, Vocal; 

- Juan Carrasco, Vocal; 
/ Obdulio Díaz, Suplente de Vocal;
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Ramón Matoi 
José Altagrac 
Juan Bautistí 
Víctor Díaz

Art. 4—La J 
Municipal de Vice 
guíente:

Moisés Feliz,

Matos, Suplente de Vocal; 
a Castillo, Suplente de Vocal; 
Carrasco, Suplente de Vocal; 
costa, Suplente de Vo<2aL

nta Protectora de la Agricultura del Distrito 
te Noble, estará integrada de la manera sí-

Jresidente;
Vetilio Cabré 
Víctor Roma: 
José Matos 
Evangelista 
Abelardo Gon 
Felipe Jiméne

a, Vice-Presidente; 
Secretario;

at7'), Segundo Secretario; 
láez, Vocal; 

ález, Vocal; 
, Vocal.

Art. 5.—La 
cipio de Puerto Pi

unta Protectora de la Agricultura del Muni- 
ta, estará integrada de la manera siguiente:

Fernando Cue o, Presidente;

e na

Dr. Andrés P 
Moisés Loinaz 
Agron. Roberio 
Rafael Balbu< 
José J. Redon 
Miguel Coceo, 
Luis Mata Mo 
Manuel Mena

:hardo, Vice-Presidente; 
Salas, Tesorero; 

Castillo, Secretario; 
F., Vicesecretario; 

o, Primer Vocal; 
Segundo Vocal; 
reta, Tercer Vocal, 
Gómez, Cuarto Vocal.

Art. 6.—La J 
cipio df Altamira.

nta Protectora de la Agricultura del Muni- 
estará integrada de la siguiente manera:

Rafael A. Poli neo Morel, Presidente; 
•gas, Vice-Presidente;Donaciano Va 

José Martínez 
Miguel A, Pau ino

Amad 
Moya V»

Reyes, Secretario;
Fernandas, 

¡, Vocal)
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Armando Ureña P., Vocal; . 
Carlos A. Hernández M., Vocal.

Art. 7.—La Junta Protectora de la Agricultura del Muni 
cipio de Imbert, estará integrada de la siguiente manera:

Juan Cañahuate Disla, Presidente;

Miguel Ángel Puig, Vice-Presidente; 
Severino Cruz Ventura, Tesorero; 
Diógenes Padilla García, Secretario; 
Aníbal Medina, Vocal; 
José E. Cabrera V., Vocal; 
Rogelio Collado, Vocal; 
Arsenia Díaz, Vocal.

Art. 8.—La Junta Protectora de la Agricultura del Muni 
cipio de Luperón, estará integrada de la siguiente manera:

Darío Toribio Payero, Presidente;

Aquilino Vásquez Paulino, Vice-Presidente; 
Tomás A. Morrobel Matías, Tesorero; 
Gabriel Aurelio Mercado, Secretario; 
Pedro Antonio Cueto Peña, Vocal; 
Mariano Morrobel J., Vocal; 
Modesto Padilla, Vocal; 
•Jesús Mar'a Morrobel, Vocal.

Art. 9.—La Junta Protectora ce la Agricultura del Distrito 
Municipal de Sosua, estará integrada de la siguiente manera:

i César Peniche, Presidente;

• Dr. Cimente Montero, Vice-Presidente; 
Prudencio López Sánchez. Secretario; 
Dr. Naón García, Vocal; 
Erich Benjamín, Tesorero¡ 
loíenzo Llibroj Vocal; 
Pedro Quintan^,, Vocal} 
Felipe Rodríguez, Vocal,
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Art. 10.—La 
trit< Municipal de 
manera:

Junta Protectora de la Agricultura del Dis- 
Ix s Hidalgos", estará integrada de la siguiente

Vargas:

Péiez

Doyle Ángel
Apolinar Pérez, 
Antonio Martínez 
Reynaldo A. 
Armando Acosta 
Félix Antonio F 
José Antonio Ja 
Pedro Sánchez,

Presidente;
Vice-Presidente;

Sánchez, Tesorero; 
Kdjaa, Secretario;

Vocal;
ranciado, Vocal; 
kson, Vocal; 
Vocal.

DADO en Sant 
Capital de la Repúbli 
marzo de mil noveci 
dependencia y 106* d

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
za. Dominicana, a los seis días del mes de 
ntos sesenta y nueve, años 1269 de la In-
la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3393, que a

President

NUMERO 3393

rueba la Resolución N"? 1-69 del Directorio de 
Desarrol'o Industrial.

(AQUIN BALAGUER 
de la República Dominicana

r 3NS1DERANDO 
Entutichs Santiago", 
dtfstrial la flasificacic n 
a los beneficios de la 
Indi. f>trial, de fecha 2

CONSIDERANDO 
toro de Desarrollo Iníustríal 
tante reuma las co"ndi 
de abrí de 1968;

que la empresa industrial "Fábrica de 
obtuvo del Directorio de Desarrollo In-

en la Categoría "C", a fin de acogerse 
Ley N? 299, de Incentivo y Protección 
de abril de 1968;

que para dictar su Resolución el Direc- 
comprobó que la empresa solici- 

íones exigidas por la L&y N? 299 del 23
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VISTO el artículo 38 de la Ley N' 299 del 23 de abril 
de 196S;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 1-69 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 10 de enero de 1969, la cual 
copiada textualmente dice así:

"Resolución NQ 1-69

CONSIDERANDO: Que la empresa "Fábrica de, Embutidos 
Santiago", presentó al Departamento Técnico Industrial, una 
solicitud de clasificación registrada con el número 62, en fecha 
17 de octubre de 1968, para acogerse a los beneficios de la Ley 
N9 299 del 23 de abril de 1968, y ser clasificada en la Catego 
ría "C".

CONSIDERANDO: Que la "Fábrica de Embutidos Santia 
go" produce salchichón corriente y especial, mortadella, salami, 
jamón cocido, chuletas ahumadas, carne salada, jamón pierna y 
tocineta. los cuales sustituyen importaciones.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial del cual se transcriben los siguientes' puntos:

Inversión total de la empresa: RD$64,569.16.
LocaMzación: Cuesta Cobrada, Km. 3*4, Santiago. R. D.
Empleos creados: 32.
Materias primas nacionales: 89%.
Valor agregado: RD$73,713.26.
Efectos hacia atrás: Contribuye al desarrollo agropecuario.
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos.
fnlvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artícu'os 9, 11, 12, 17, 19, 24, 36, 37, 38 y 40, 
de la Ley N? 299, de fecha 23 de abril de 1968,
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En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

Clasificar a la empresa industrial "Fábrica de 
igo", en la Categoría "C".

PRIMERO: 
Embutidos Sant

SEGUNDO: 
años, en proporc 
505£ para los 
importación y 
cel. los impuesto 
cidan sobie los

Concederle exoneración, por el término de 10 
ón de un 75 % para los primeros 5 años y del 

restantes, de todos los derechos e impuestos de 
más grav /uriñes conexos, incluyendo el aran- 
; unificados y los de consumo interno que in- 
iguiente? ?rtículos:

Cantidades .Anuales
1,200.000

150.000-
80,000

25.000

8.000

15.000 Libras
1.500 Libras

1 000 Libras
10.000 Libras

1 000 Libras
250 Resmas
200 Liaras

4 Tonelacas 
60 Kilns 
30 RoUos

Nombre de los Artículos
Trapas para salchichón.
Tripas para salami PK 475/55 mm.
Tripas para mortadella SK 400/90 mm.
Fundas especiales de Saram para enva 
sar jamones.
Libras de sal para curar "Westphalia" 
S-1097.
Fosfato "Aphos" 101. 
Condimento para mortadella. 

Condimento para salchichón, S-1136. 
Condimento para salchichón Especial. 
Condimento para salami. 
Papel ce'ofán amarillo 1000/900 mm. 
Papel aluminio, plata, en rollos. 
Papel vejiga blanco. 
Colorante vegetal rojo.
25 libras c/u de malla para envasar ja 
mones.
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2.000 Libras Ajo concentrado en polvo. 
3 000 Libras De polvo con sabor a humo. '

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informo 
anual indicando el monto de su producción, así como el valor 
y cantidad de las materias primas importadas con liberación 
de aeréenos e impuestos.

b) Suministrar a dicho Departamento anualmente una co 
pia de sus estados financieros. .

c) Suministrar anualmente una certificación haciendo cons 
tar las condiciones higiénicas de su empresa.

d) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co- 
n ( se produzcan en el pa'"s en calidad y a precios competitivos 
con las importadas.

e) Mantener la calidad y los precios de sus artículos.
f) Cumplir además con todas las disposiciones que pone 

a su cargo la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968-

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
los diez días del mes de enero del año mil novecientos sesenta 
y nueve, años 125? de la Independencia y 1069 dé la Restau 
ración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de Industria y 
Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo Industrial.

YO, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
t< niada por los Miembros del Directorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio, el día 10 de enero de 1969, de la 
nial reposa acta en los archivos del Departamento Técnico In 
dustrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depárta 
melo Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.



24 GACETA OFICIAL

DADO en S 
Capital de la Rep 
marzo de mil 
dependencia y

nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
blica Dominicana, a los seis días r]?l mes de 
icientcs sesenta y nueve, años 1269 de la In- 
' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3395, qv

"^rsaic

NUME70 3395

CONSIDERA 
obtuvo del Directo 
la Categoría "C", 
N 3 299. de Incent 
abril de 1968;

aprueba !a Resolución N? 4-69, d«l Directorio de 
Desarro'lo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUBE
nte de la K«públlea D-onrniean*

'DO que la empresa "Támara, C. por A.",
io de Desarrollo Industrial la clasificación en

fin de acogerse a TOS beneficios de la Ley
vo y Protección Industrial, de fecha 23 de

CONSIDERA;
torio de Desarroll 
tante reun'a las 
de abril de 1968;

DO que para dictar su Resolución el Direc- 
Industrial comprobó que la empresa solic:- 

co adiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23

VISTO el art 
5P68:

En ejprcic'c d 
55 de la Constituci

Arf. 1.—Se ap 
de DeFarr^Uo Indi 
copiada textualmen

u'o 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril de

'as atribuciones que me confiere el artículo 
n He la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ueha la Resorción N1? 4-69 del Directorio 
tria1 , de fecha 31 de enero de 1969, la cual 
e dice así:
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"Resolución N<> 4-69

CONSIDERANDO: Que la empresa "Támara, C. por A.", 
presentó una solicitud de clasificación al Departamento Técnico 
Industrial, registrada con el número 64 en fecha 18 de octubre 
de 1968, para acogerse a los beneficios de la Ley N? 299 y ser 
clasificada en la Categoría "C"-

CONSIDERANDO: Que la empresa "Támara, C. por A.", 
produce galletas surtidas, que sustituyen importaciones.

CONSIDERANDO: Que juntamente con ía solicitud de cla 
sificación, la referida empresa" Támara, C. por A.", presentó 
un proyecto para la reinversión de utilidades, ascendente a la 
suma de RD$320,000.00.

CONSIDERANDO: Que el proyecto de reinversión aumen tará Ja producción de la referida empresa, y creará 36 nueve s empleos ]o cual es beneficioso para la economía del país.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
TIÍCO Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total incluyendo la ampliación: RDf i,103.125.00.
Localización: Santo Domingo.
Ahorro neto anual de divisas al 69^ de capacidad de pro 

ducción: RD$1,428,400.00.
Materias primas nacionales: 59.21-.
Eir.pleos existentes: 87 y a cr?5r: 36.
Valor agregado neto operando a¿ 69-5^ de la capacidad de 

Producción: RD?379.641.00.
Efectos sobre la distribución d°l ingreso: Positivos.
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 13, 17, 19, 24, 25, 36, 37, S? y 40 de ía Ley N<" 299 de fecha 23 de abril de 1968, y la parte correspondiente a la Ley N' 5911 del 22 de mayo de 1962, modificada, que establece el Impuesto sobre la Renta,

§ les
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RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa "Támara, C. por A.", 
< la Categoría "

ÜEGUNDO: Concederle por el término de 8 años, exonera 
ción en proporcicn' de un 60% para los primeros 4 años y del 
40% para los restantes, de todos los derechos e impuestos de 
importación y dtmás gravámenes conexos, incluyendo el aran- 
cH, los impuesto > unificados y los de consumo interno que in 
cidan sobre ios siguientes artículos:
Cantidades Anua es Nombre de los Artículos 

100 Toneladas Papel celofán sin imprimir. 
Malta (Extracto) 
Papel Metálico. 
Producios Quimicos. 
Sabores.

40 Tonelada 
50 Tor.e'ada 
30 Toneladas 

2'/2 Toneladas

TLRC ERO:

exoneración del

Acoger favorablemente el proyecto de reinver-
n'ón de la referijla empresa "Támara, C. por A.", y concederle

impuesto sobre la Renta para la reinversión de
i, 4 :'idsdes en proporción del 50"c, 'hasta el monto de RD$320, 
000 00, en el pr< iyecto de ampliación, en tantos períodos como 
sean necesarios, pero sin exceder de 5 años.

CUARTO: : 
siguientes obligc

í.) Mantene:

ixigir a esta empresa el cumplimiento de las
.cienes :
• un índice de endeudamiento que le permita

aperar sin ninguna dificultad financiera;
b) Mantener un control de calidad y precio que le permita 

blemente con los productos similares impor-favora
tadng ;

c) Mantene; 
primas y raater:

un control de inventario sobre las materias
,ales importados que permitan a los funciona-

hacer lai comprobaciones quo ge estimen n§-



GACETA OFICIAL 27

d) Enviar al Deparlamento Técnico Industrial un infor 
me ü~ nal indicando el monto de su producción con el valor y 
!as cantidades de materias primas y materiales con liberación 
ck derechos;

e) Enviar anualmente al indicado Departamento, así como 
a los demás organismos competentes sus Estados Financieros;

f) Utilizar las materias primas y materiales nacionales 
tan pronto como se produzcan e^i el pa~'s en calidad y precio 
con petitivos con los importados;

g) Mantener la calidad y los precios de sus artículos;
b) Cumplir además con todas las disposiciones que ponen 

a su cargo las Leyes Nos. 299 de.fecha 23 de abril de 1968 y 
la N° 5911, del 22 de mayo de 1962.

DADA en Santo Domingo dp Guzmán, Distrito Nacional, 
a 'os treintiun días del mes de enero del año mil novecientos 
sienta y nneve (1969), años 1251? de la Independencia y 106° 
de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado 
de Industria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarro 
llo Industrial. i

YO, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta dec'sión fue 
tomada por los Miembros del Directcrio de Desarrollo Indus 
tria, en sesión celebrada en el Despaoho del Ser, t io de Es 
tado de Industria y Comercio, el día 31 de enero G.J i '69, de la 
cual reposa acta en los ardhivos de! Departamento Técnico In 
dustrial. Ing. Juan L. Marte, Secreo. .-io Ejecutivo del Depárta 
melo Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.
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Decreto N<? 3396,
> •

Pres 

NUMERO 3396

gue concede jubilaciones con pensión del Estado 
varias personas.

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

VISTA la I 
do, de fecha 31

ey N° 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta- 
ie julio de 1959.

En ejercicio 
55 de la Constiti

Art. 1.—Se 
nan sendas pensi

a) A la sen 
Petado de ochen

b) AI señor 
do de sesenta pe

de las atribuciones que me confiere el articulo 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

concede el beneficio de la jubilación y se asig- 
>nes del Estado a las siguientes personas:
>ra Belén Altagracia Hungr'a, una pensjón del 
a y cinco pesos oro (RD§85.00) mensuales;
Adriano Acosta Reyes, una pensión del Esta 
os oro (RD$60.00) mensuales;

c) Al Lie. IVancisco Gregorio Reyes Díaz, una pensión del 
Estado de sesema pesos oro (RD$60.00) mensuales;

d) Al señor 
Estado de noven

e) Al señor 
E?tado de setenl

f) A la ser

Napoleón Hernández Ortega, una pensión del 
a pesos oro (RD&90.00) mensuales;

Bruno Arturo Peguero Matos, una pensión del 
a pesos oro (RD$70.00) mensuales;

ra Primada Virtudes García Fernández, una
pensión del Estado de noventa y cinco pesos oro (RDf 95.00) 
mensuales;

g) A la señora Flora Alicia Franjul Báez, una pensión del 
Estado de setenti y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales;

h) Al señor Manuel de Jesús Flores, una pensión del Es- 
í?do & twiiíte peses oro (RD$30,QO) mensuales;

i) Ai sefie? José Jenauín Ortega Hernández, una pesaién 
¿«el Esteáo de eyafenta pesdí e?© (BD^OiOO) mengúate»}
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j) Al señor Rafa.elJElpidio Knipping Mañana, una pensión 
del Estado de noventa pesos oro (RD$90".ÓO) mensuales;

k) Al señor Julio Alberto Peralta hijo, una pensión del 
Estado de treinta pesos oro (RD$30.00) mensuales;

1) Al señor Ramón A. Sleléndez, una pensión del Estado 
de setenta pesos oro (RD$70.00) mensuales;

m) Al señor Rafael Luciano Jiménez, una pensión del Es- 
'ado de cuarenta y cinco pesos oro (RD$45.00) mensuales;

n) Al señor Luis Felipe Peguero Gómez, una pensión del 
Estado de noventa y cinco pesos (RD$95-00) mensuales;

ñ) Al señor Víctor del Valle Carvajal, una pensión del Es 
tado de treinta pesos oro (RD$30.00) mensuales; .y

o) A la señora Altagracia García, una pensión del Estado 
de treinta pesos oro (RD$30.00) mensuales.

Art. 2.—Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon 
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 3397, que autoriza a la Sra. Isabel O. Núñez H. a hacer 
cambios en su nombre.

JOAQUÍN BÁÍLA'GUEK
Presidente dé ia República Dominicana

NUMERO 3397' •-•-....

' ' CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señora Isabel Oriésima Núíjez - Hernández, de Alba,, do-

; ¡ i '.«/ M n •
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mJnicana, mayor c 
dora de la Cédula 
fue autorizada a 
Ley N° 659, de fec 
de Civil, para 
ñez Hernández de

i edad, casada, de oficios domésticos, porta- 
.e Identificación Personal N" 4163, serie 31, 
:alizar los procedimientos requeridos por la 
la 17 de julio de 1944, sobre Actos del Esta- 

cam nar su nombre por el de María Isabel Nú- 
Uba;

CONSIDERA> 
todas las íormaiicl

CONSIDERA? 
t'ficado er f*»cha t 
ha realizóle ?nngru 
por la fr-r- ra Isab 
eme pued i -. .rbiar 
Hernández ce Alb

DO que en el presente caso se han cumplido 
des requeridas por la ley;

DO OUP ia Junta Central Electoral ha cer- 
ece ílH) de enero del año 1969, que no se 
la opo cii.n legal a la solicitud formulada 
1 Onéc irna Núñez Hernández de Alba, para 
su rorabre por el de Mar'a Isabel Núñez

VTSTC3 los ai 
sobre Actos del Est

ticulos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, 
.do Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

55
En ejercicio de 

[H la Constitución
la? atnbuciones que me confiere el artículo 

•íe la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—La se 
A'ba auf»c?a autori? 
Isabel Núñez Hern

Art. 2.—El pr 
Oficial y en un dia

DADO ->n Sanl 
Capital de li Rept'ib 
marzo de mil novec 
dependencia y 1069

lora Isabel Onésima Núñez Hernández de 
arla a cambiar su nombre por el de María 
ndez de Alba.

senté Decreto se publicará en la Gaceta 
io de circulación nacional.

o Domingo de Guzmán, Distrito Nación." 1 
ca Dominicana, a los seis días del mes ce 
•ntcs sesenta y nueve, años 1269 de la In- 
e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 3398. que otorga exequátur de Médico a varios graduados
de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de Ja República Dominicana

NUMERO 3398

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N<? 14.6, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fedha 11 de mayo de 1968;

En pjerdcio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E T-0 :

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Doctoíes en Medicina 
Dante Rafael Ovalle de León, Ángel Rolando Hamburgo Laga 
res y Pedro Ramón Bussí Germosén, para que puedan ejercer 
en todo el territorio de la República, la profesión de Médico, 
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N*? 3399, que otorga exequátur de Abogado al Dr. Freddy T
Báez y Rodríguez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente d« la República Domindcana

3399

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
<ÍP fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley s 
cha 21 de noviembre

En ejercicio de 1 
55 de la Constitución

ÚNICO.—Se otor; 
v Rodríguez, para qu 
República, la proíed< 
yes y reglamentos de

>bre Organización Judicial N? 821, de fe- 
de 1927, y sus modificaciones;
s atribuciones que me confiere el articulo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

a exequátur al señor Freddy Tomás Báéz 
pueda ejercer en todo el territorio de la 

n de Abogado, de conformidad con las le 
la Histeria.

DADO en Santo 
Capital de la Repúbli 
marzo de ;
dependencia y 1069 di

Dor :ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a. Dominicana, a los seis días del mes de 

novecie itog ± cuenta y nueve, años 126° de la In- 
la Rí¿tauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 34CO, que o orga exequátur de Médico a varios graduados 
de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Bomimoan*

NUMERO 3400
VISTA la Ley F 

de fecha 3 de ncviem
VISTA la Ley Ñ 

graduados, de fecha 1
En ejercicio de la 

55 ÍP la Constitución

ÚNICO —Se oto-! 
García Ram'rez, Jo=ó 
Santos Zayas, Sonia C

bre Exequátur de Profesionales N9 111, 
re de 1942, y sus modificaciones;

5 146, sobre Paaant'a de Médicos recién 
de mayo de 1968;

s atribuciones que me confiere el articulo 
le la República, dicto el siguiente

DECRETO:

a exequátur a los Doctores Juan de D'c« 
del Carmen Medina, Gladys Nurys de los 
'este Gómez García, Sonne Ivelisse Arias
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Encarnación, Luis Aquiles Rodríguez Guzmán, Albis 1 Danüo 
Marinea Coss y Francisco Antonio Cosme Rodríguez, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, la profe 
sión de Médico, de conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3401, que otorga exequátur de CJP.A.. al Sr. Ángel D. Meló
Germán.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3401
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N" 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N9 633, sobre Contadores Públicos Autori 
zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejerric :o de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur al señor Ángel Danilo Me 
lé Germán, para que pueda ejercer en todo el territorio de'la 
República, la profesión de Contador Público Autorizado, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo d¿ Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126^ de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N1? 3405!, que otorga exequátur de Notario Público al Dr. José

R. Martínez Sosa.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pietódent* de la fUpública Dominicana

NUMERO 3402

VISTA \¿ Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado N' 3Q1, de fecha 18 de junio 

ar- 1964;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.- -Se 
t nez Sosa, pa ra 
O'-o de Macoris 
dad con las

otorga exequátur al Doctor José Ramón Mar 
que pueda ejercer en el Municipio de San Pe 
la profesión de Notario Público de conformi-
y reglamentos de la materia.leyes

DADO ei Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 

marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la In 

dependencia 3 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3403, que otorga exequátur de Abogado a1 Dr. Héctor B.
Yepes Moscat.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 34 )3

VISTA lk Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 d« noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la' Ley sobre Organización Judicial N? 821, de fe 
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; •

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO. — Se otorga exequátur al Doctor Héctor Bolívar 
Yepes, Moscat, para que pueda ejercer en todo el territorio de 
la República, la profesión de Abogado, de conformidad con las 

y reglamentos de la materia.

' DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días ilel mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la In 
dependencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3404, que otorga exequátur de C.P.A. al Sr. César L. Gue 
rrero Anthon.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3404
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Lev N9 633, sobre' Contadores Públicos Autori 

zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;
En eiercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 

55 dv la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO.—Se otorga exequátur al señor César Leonel Guf- 
rrero Antfoon, para que pueda ejercer en todo el territorio de
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la República, a profesión de Contador Público Autorizado, de 
conformidad c >n las leyes y reglamentos de la materia.

DADO ei Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la líepública Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3405 que concede naturalización dominicana al Sr. Armony 
Jean,

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 34(5

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Testado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
?eñor Arrnony Jean, de nacionalidad haitiana, mayor de edad, 
soltero, jornal Jro, portador de la Cédula de Identificación Per- 
e^nal N? 147¿ 2, Serie 25, domiciliado y residente en la calle 
Pedro Mostré N° 8, del Municipio de San Pedro de Macorís, 
por medio de la cual solicita le sea concedida la naturalización 
dominicana;

VISTOS os documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA 1 
de abril de

Ley N° 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
i, y sus modificaciones;1Í48

En «iorci?io de las atribuciones que me confiere e] artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.— 3e concede la naturalización dominicana al señor 
Armony Jean de las generales arriba indicadas.
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Art. 2.—321 beneficiario recibirá la, carta^ dejiaturaügaeión 
vle manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de, San Pedro 
de Macor's, previo juramento de fidelidad a la República, pres 
tado ante dicha funcionaría, de todo lo cual se redactará acta 
que deberá publicarse en la Gaceta Oficial.

- Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

•*> -

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes ¿e 
marzo -<íe mil nóveeientos-sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÚER

Decreto Nc-' 3406, que concede naturalización dominicana a la Sra. Yin
Fong Sum Chez.

JOAQUÍN BALAGÜER * 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3406

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
señora Yin Fong Sum Chez, de nacionalidad china, de ocupa 
ción quehaceres del hogar, mayor de edad, casada, portadora de 
la Cédula de Identificación Personal N9 129436, Serie Ira-, do 
miciliada y residente en la Avenida San Martín N° §4, de esta 
dudad, por medio de la cual solicita le sea concedida la natura 
lización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;.» f

VISTA la !*rN«~1688?*to NáttíralteaaJto, fle techa 
de 1948. y sui
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En ejercic 
55 de la

o de las atribuciones que me confiere el articulo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

Art. 1.—S 
ñora Yin Fong

DECRETO:

concede la naturalización dominicana a la se- 
Sum Chez, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
;cretario de Estado de Interior y Polic'a, previo 

fidelidad a la República prestado ante ditího fuñ 
ió lo cual se redactará acta que deberá pubH- 
eta Oficial.

de manos del 
juramento de 
flonarip. de to 
carse en la Ga<

Art. 3.—: 
y Policía y de 
dientes.

•Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
Relaciones Exteriores, para los fines correspon-

DADO en 
Capital de la R 
marzo de mil 
dependencia y

Sanio Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los seis días del mes de 

i ovecientos sesenta y nueve, años 126? de la In- 
069 de-la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3407 que concede naturalización dominicana al Sr. Nelson 
Leong.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3407

VISTA la 
Estado de Interior 
señor Nelson L 
tero, estudiantf 
tal N» 40992, 
de Febrero N 
l m\ concedía, \

instancia que por conducto de la Secretaría de 
y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 

eong, de nacionalidad dhina, mayor de edad, sol- 
portador de la Cédula de Identificación Per so- 

ene 23, domiciliado y residente en la calle 27 
10, de esta ciudad, por medio de la cual solicita 

la naturalización
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VISTOS lo& documentos que acompañan dicha instancia;
VISTA la Ley N"? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 

dr> abril de 1948, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1. — Se concede la naturalización dominicana al señor 
Leong, de las generales arriba indicadas.

Art. 2. — El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República prestado ante dicho fun- 
donario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse en la Gaceta Oficial.

Art. 3. — Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de ia in_ 
dependencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3408, que concede naturalización dominicana al Sr. José
A. Cabezas Viñas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3408 .

VISTA la instancia que poy conducto.de la Secretaría de 
Sitado d.@ Intaríoi' y Policía ha elevado gl Poáer Ejecutivo el
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José A itonio Cabezas Viñas, de nacionalidad cubana, 
^ayor de eda< I, soltero, profesor, portador de la Cédula de Iden 

tificación Personal Ñ"? 122351, Serie Ira., domiciliado y resi- 
iente en la cille El C'onde "N* 109, de esta .ciudad^ por medio 
de la cual se licita le sea concedida la naturalización domini 
cana;

VISTOS

VISTA 1 
de abril de 1

En ejerc: 
55 de la Cons

Art. 1.—> 
José Antonio

Art. 2.— 
de manos del 
juramento de 
cionario, de te 
se en la Gace

Art. 3.—] 
Policía y de 
dientes.

DADO ei
Capital de la ] 
marzo de mil 
dependencia y

os documentos que acompañan dicha instancia;

Ley N' 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
48, y sus modificaciones;

io de las atribuciones que me confiere el articulo 
tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

concede la naturalización dominicana al señor 
abezas Viñas, de las generales arriba indicadas.

I beneficiario recibirá la carta de naturalización 
ecretario de Estado de Interior y Policía, previo 
:delidad a la República prestado ante dicho fuñ 
ió lo cual se redactará acta que deberá publicar- 

a Oficial.

nviese a las Secretarías de Estado de Interior y 
lelaeiones Exteriores, para los fines correspon-

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los seis días del mes de 
ovecientos sesenta y nueve, años 126? de la In- 
06° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGIJER
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Decreto N<? 3409, que dispone que el día 22 de marzo "Día del Desarrollo
de la Comunidad", la oficina de Desarrollo de la Comunidad! entregará
en acto público un diploma de reconocimiento a aquellas comunidades

rura'es que mayores esfuerzos realicen en pro de su desarrollo.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

IvUMERO 3409
CONSIDERANDO que es conveniente crear incentivos pa 

ra que las comunidades rurales realicen un esfuerzo en pro de 
su superación social y económica;

VISTA la Ley N<? 108, de fecha 21 de marzo de 1967;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El día 22 de marzo de cada" año, de 
clarado "Día del Desarrollo de la Comunidad" por Decreto N9 
2984, de fecha 12 de noviembre de 1968, la Oficina de Desarro 
llo de la Comunidad entregará en acto público un diploma de 
reconocimiento a aquellas comunidades rurales que mayores 
esfuerzos realicen en pro de su desarrollo y que por tanto par 
ticipen más activamente en la integración social de la Nación.

D.ADO en Santo Domingo de Güzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la In 
dependencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? B4lOt que conrede incorporación a la Cooperativa de 
Consumo "Ocoa".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana • 

3410 — ——————
VISTA las Leyes Nos. 127, de fecha 27 de enero <lé 1964,
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sobre Asociaciones Cooperativas y la N9 31, de fecha 25 de 
octubre de 19(3;

En ejercí 
55 de la Cons

Art. 1.—v 
Cooperativa c 
nicipio de San 
gozará de per, 
da la ley dése

Art 2.—: 
rcerativo, para

DADO en 
Capital de la 
marzo de mil 
dependencia y

io de las atribuciones que me confiere el artículo 
tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

e concede el beneficio de la incorporación a la
Consumo "Ocoa", con su domicilio en el Mu-

José de Ocoa. En consecuencia, esta Cooperati/a
malidad jurídica y de los beneficios que le acucr-
la vigencia del presente Decreto.

nvíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cco- 
los fines correspondientes.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epnblica Dominicana, a los seis días del mes c"e 
tovecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In- 
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 341

Pr 

XUMERO 341

VISTA la 
sobre Asociad 
tubre de 1963;

En ejercic 
55 de la Const

que concede incorporación al Grupo Cooperativo de 
Ahorro y Crédito Arroyo Caña.

JOAQUÍN BALAGUER 
sidente de la República Dominicana

Leyes Nos. 127, de fecha 27 de enero de 1964, 
nes Cooperativas y la N^ 31, de fecha 25 de oc-

o de las atribuciones que me confiere el artículo 
ución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:
Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación al 

Cooperativo de Ahorro y Crédito Arroyo Caña, con su 
domicilio en el Municipio de San José de Ocoa. En consecuencia, 
este Grupo gozará, de personalidad jurídica y de los- beneficios 
qué le acuerda la ley desde la vigencia del presente Decreto.

Art. 2.—Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo 
perativo, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y 106P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3412, que aprueba la modificación del artículo 31 de los 
Estatutos sociales de la Fundación Dominicana de Desarro1lo, Inc.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3412

VISTA la instancia que por va de la Procuraduría Gene 
ral de la República, ha elevado al Poder Ejecutivo la Funda 
ción Dominicana de Desarrollo, Inc., en el sentido de que sea 
aprobada la modificación del artículo 31 de sus estatutos socia 
les;

VISTO los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA las disposiciones de la Ley N? 520, de fecha 26 de 
julio de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un 
beneficio pecuniario;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO :
¡ueda aprobada la modificación del artículp 81 de 
ocíales de la Fundación Dominicana de Deqarro- 
jmo (ha sido redactado en la Asamblea General 

celebrada en fecha 5 de julio de 1968. Dictas 
serán efectivas tan pronto como la indicada 
ice la publicación y el depósito a que se refiere 
; la citada Ley N° 520.

Aft.,2.—ünvíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

Art. 1— 
'os estatutos 
Tío, Inc., tal 
Ordinaria Anual 
modificaciones 
Tundación re£ 
eT artículo 4 d

DADO er Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Ilepública Dominicana, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<" 3413 
son, AgregE

Fr 
! 
NTTMERO 341

En virtud 
5ñ de la Const

que nombra a la Sra. Aída Celeste E. Barroiis de Car1 - 
<Ta a la Embajada de la RepúbMca en la Argentina.

JOAQUÍN BALAGUER 
sidente de la República Dominicana

ÚNICO 
ruedajjesigna 
la Argentina.

DADO en 
r.spita] de la I 
ti.arzo, del año 
^dependencia

de las atribuciones que me confiere el artículo 
rución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :
a señora Aída Celeste E. Barruos de Carlson 
a Agregada a la Embajada rte la República pn

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los siete d'as del nies de 
mil novecientos sesenta y nu°ve, años 126° de '3 

106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decretó N? 3414, que concede al Dr. Alejandro M. Ogoria, la condeco 
ración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón^ ,

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3414
CONSIDERANDO los altos merecimientos del doctor Ale 

jandro M. Ogorie, ^inistro, de Agi^ujtura, y. Cría.^ Yenezu.gj,,. 
la;

VISTA la Ley N9 1352 de fecha 3 de febrero de 1939; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cris 
tóbal Colón;

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se concede al doctor Alejandro M. 
Osorio, Ministro de Agricultura y Cría-de Venezuela, la conde 
coración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en'el grado 
de Gran Cruz Placa de Plata.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes de 
marzo, del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<" 3415, que otorga exequátur de Abogado a las Dras. Ramia 
A. Pérez Peralta y Luisa M. Castillo Duran.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMER0..3.415
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N*1 111, 

de fecha 3 de noviembre.^;-JÍH&sy su&,mo.dificaci0nes; t .
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VISTA la 
cha 21 de novi

En ejercic 
55 de la Consti

,ey sobre Organización Judicial N9 821, de fe- 
nbre de 1927, y sus modificaciones;
de las atribuciones que me confiere el articulo 

ición de la República, dicto el siguiente

ÚNICO.
gracia Pérez Pe 
puedan ejercer 
sión de Abogai 
de la materia.

DADO en 
Capital de la R 
marzo, del año 
Independencia j

DECRETO:

otorga exequátur a las Doctoras Ramia Alta- 
•alta y Luisa Milagros Castillo Duran, para que 
¡n todo el territorio de la República, la profe- 
>, de conformidad con las leyes y reglamentos

.anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
pública Dominicana, a los siete d'as del mes de 

novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3416,

Pre

NUMERO 3416
VISTA la 

do, de fedha 31
En ejercici 

lo 55 de la Con

Art. l.~Se
na una pensión

^mensuales, al I

u-e concede jubilación con pensión del Estado al Dr. 
Luis Scheker.

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

ey N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta- 
e julio de 1959;
de las atribuciones que me confiere el artícu- 

titución de la República, dicto el siguientes

DECRETO:

concede el beneficio de la jubilación y se asig» 
el Estado de trescientos pesos oro (RD$800.00) 
, Luis Scheker, s
ha pensión eerá pággda con ea??a fil Fonda
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de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi 
cos .

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
marzo del mil novecientos sesenta y ocho, años 126' de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUBR

Decreto N9 3417, que designa a los Dres. Julio C. Estrella y Rafael
Herrera Cambier, representantes del Gobierno Dominicano en la reunión

extraordinaria que celebrará la Comisión Especial de Coordinación
Latinoamericana (CECLA).

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3417

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Los doctores Julio C Estrella, Di 
rector de la Oficina Nacional de Planificación, y Rafael Herre 
ra Cambier, Director del Departamento de Convenios Interna 
cionales del Banco Central, quedan designados representantes 
del Gobierno Dominicano en la reunión extraordinaria que ce 
lebrará la Comisión Especial de Coordinación Latinoamericana 
(CECLA), a nivel técnico, en Santiago de, Chile, del 31 de mar 
zo al 8 de abril, 1969.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la 
independencia y 106' de Ja Restauración,



Decreto N? 3418, q te 
Embajador Extraer Jinario 
exterior en Misión

JOAQUÍN BALAGUER 
Presi lente de la República Dominicana

NUMERO 3418

En ejercicio 
lo 55 de la Const:

ÚNICO.—El 
do sin Cartera, 
traordinario y Pl 
en Misión Especiil

DADO en S: 
Capital de la 
marzo del año 
Independencia y

mi i

GACETA OFICIAL

inviste al Sr. Luis Amiama Tió? de la calidad de 
y PJenipotenciaro para que se traslade al 

Especial del Gobierno <ie la República Dominicana.

de las atribuciones que me confiere el artícu- 
tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

qued.
señor Luis Amiama Tió, Secretario de Esta- 

,a investido de la calidad de Embajador Ex-
siipotenciario, para que se traslade al exterior 

del Gobierno de la República Dominicana.

:nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Reí ública Dominicana, a los diez d.'as del mes de 

novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

MANUEL ENRIQUE ESPAILLAT DURAN, Secretario 
de la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, CERTIFICA: Que en los archivos a su car 
go y en el expediente correspondiente existe una sentencia dé 
fecha 26 de febrero del año 1969, cuyo dispositivo es el siguien 
te:

"FALLA"

"PRIMERO 
DO: Se declara

Se declara regular la instrucción; SEGUN- 
i egular y válida en la forma la constitución en

f
2~
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parte civil hecha por la señora ROSELIA BREA VIUDA FER 
NANDEZ contra el acopado MERENCIANO PÉREZ; TER 
CERO: Se declara a MERENCIANO PÉREZ culpable de los 
crímenes de abuso de confianza siendo asalariado por una su 
ma mayor de MIL PESOS y falsedad en escritura privada y 
uso de la misma en perjuicio de ROSELIA BREA VIUDA FER 
NANDEZ, y en consecuencia lo condena a «ufrir la pena de 
DIEZ AÑOS de trabajos públicos, acogiendo en su-provecho el 
beneficio del no-cúm'ulo de penas; CUARTO: Condena a ME 
RENCIANO PÉREZ al pago de una indemnización de DIEZ 
MIL PESOS (RD$10,000.00) en provecho de ROSELM BREA 
VIUDA FERNANDEZ como justa compensación de los daños 
sufridos por ella; QUINTO: Se dispone que a partir de la eje 
cución dé la presente sentencia, los bienes del señv MEREN 
CIANO PÉREZ serán considerados y administrados como bie 
nes de ausentes; y SEXTO: Condena a MERENCIANO PÉ 
REZ al pago de las costas, disponiéndose q¡ie las civiles sean 
distraídas en provecho de los Doctores MANUEL DE JESÚS 
BERGES RAMOS y LEO F. NANITA CUELLO, quienes afir 
man haberlas avanzado en su mayor parte. Y por esta nuestra 
sentencia así se pronuncia, ordena, manda y firma. (FIRMA 
DOS) Dr. Rafael E. -Saldaña J., Juez-Presidente. Manuel Enri 
que Espaillat Duran, Secretario.

CERTIFICO: Que la presente copia es fiel y conforme a 
su original la cual expido a requerimiento del Magistrado Pro 
curador Fiscal del Disír;to Nacional, pstra fines de notificación, 
de acuerdo a la Ley, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez días 
del mes de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve

MANUEL ENRIQUE ESPAILLAT DURAN, 
Secretario.
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JUZGADO DE

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LAESTRELLETA

En Nombre de la República 

AUTO DE CONTUMACIA NUM: 001.

Nos, Dr. FEDERICO GUILLERMO HASBUN, Ju«z de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de La Estrelleta, atis- 

ti-io del infraseri ,o Secretario, hemos dictado el siguiente AUTO;

VISTO: El jroceso instruido a cargo del nombrado AQUI- 

LES DE OLEO, de generales ignoradas, inculpado del crimen, 

de ROBO DE N DCHE EN CASA HABITADA, CON FRAC 

TURA, COMETIDO POSIBLEMENTE POR DOS PERSONAS, 

en perjuicio de Ángel María de los Santos, hecho ocurrido en la 

población del Distrito Municipal de Hondo Valle, en fecha 25 

del mes de diciembre del año 1968;

ATENDIDO 
encuentra próf ug o 
ni obtenido su 
siguieron a la 
tsda al efecto,

A que el nombrado AQUILES DE OLEO se 
de la Justicia, sin que haya sido aprehendido, 

piesentac'ón dentro del plazo de los diez días que 
notificación de la Providencia Calificativa dic- 
h;cha en su último domicilio;

VISTOS: LOS ARTÍCULOS 230; 334 y P>?5 del Código de 

Procedimiento Criminal;

MANDAMOS Y ORDENAMOS

PRIMERO: 
retales ignorad; 
días, a partir d 
bajo apereibimi 
suspendido en 
S3 procederá al 
de la CONTUM. 
persona que co: 
deberá indicar!

Que el nombrado AQUILES DE OLEO, de ge-
s, se presente a la Justicia en el plazo de diez
la fecha de la publicación d"l presente AUTO,

¡nto de que será declarado rebelde a la Ley y
1 ejercieic de sus derechos da ciudadano; que
¡secuestro de sus bienes durante la instrucción
.CÍA; que se procederá contra él, y que teda
>zca el sitio donde se encuentra dicho acusado.
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SEGUNDO: Que a requerimiento del Magistrado Procura 
dor Fiscal de este Distrito Judicial, sea publicado el presente 
AUTO en la Gaceta Oficial; qué se fije en la sala de audiencias 
de este Tribunal, en la sala de audiencias del Juzgado de Paz 
de -este Municipio, en el último domicilio del acusado, y se envíe, 
además, al Director del Registro Civil del domicilio del con 
tumaz ;

Dado ha sido por Nos, en nuestro Despacho, en la ciudad 
de Elias Pina, Provincia de La Éstrelleta, a los siete (7) días 
del mes de marzo del año mil novecientos sesenta" y nueve 
(1969); años 1269 de la Independencia y WW de la -Restaura 
ción;
DOMINGO ALFONSO MEDINA, 

Secretario.
Dr. FEDERICO GUILLERMO HASBUN, 

Juez de Primera Instancia.

REPÚBLICA DOMINICANA 
. TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 20 (VEINTE) DEL MU 
NICIPIO DE SANTIAGO, SECCIÓN Y LUGAR DE LA HE 
RRADURA, PROVINCIA DE SANTIAGO, PARCELAS NÚ 
MEROS 65 Y 66.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIFRRAS, A TODOS 
A QUIENES PUEDA INTERESAR. EL ABOGADO DEL ES 
TADO, VS:

FRANCISCO JIMÉNEZ (PISIJO), domicilií*do v resi 
dente en La Herradura, Provincia de Santiago R. D. (RECLA 
MANTES).

JOSÉ VALENTÍN PÉREZ CASTRO, LEOVIGILDO FIL- 
PO, ORLANDO PICHARDO, SUCS. DE ENFRIO GÓMEZ, B.?
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domiciliados y 
tiago, É. D.

residentes en La Herradura, Provincia de San- 
(COLIND ANTES).

AGRIMEí
TAVO-P. CASANOVA, 
Carlos Sulli Bo anelly 
balleros, R. D.

SORES: ENEIDA L. DE CASANOVA Y GUS- 
domiciliados y residentes en la calle 

No. 24 de la ciudad de Santiago de los Ca- 
(OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: el Saneamiento de los Títulos de Propiedad 
exten ¡iones de terreno que han sido anteriormente In- 

Distrito Catastral Número 20 (Veinte) del Muni- 
Saoitia?o, Sección y lugar de La Herradura, las cuales

sobre las 
cicadas, del 
cipio 
colindan así:

PARCELA S 
íín Pérez Castro, 
cz-la No. 40, un 
do Piehardo y 
y José Valentín

NÚMEROS 65 y 66: Al Norte: José Valen- 
y Parcela No. 40, camino real; Al Este: Par- 

camino real y Leovigildo Filpo; Al Sur: Orlan- 
11 Oeste: Sucs. de Enerio Gómez B., un camino 

Pérez Castro.
SE CITA £ 

crean tener alg 
y sus mejoras, 
TIERRAS, sito 
Palacio* de 
de Agosto de 
9 de Abril del 
las 9 (Nueve) 
derechos que 
basan, y para 
mas legales, as 
ción Original.

las personas mencionadas y a todas aqueUas que 
un interés o derechos acerca de éstas Parcelas, 
para que comparezcan ante el TRIBUNAL DE 
en el local que ocupa en la Segunda Planta del 

Justicia, Calle San Luis, entre General Cabrera y 16 
esta ciudad de Santiago de los Caballeros", el día 

año 1969 (Mil novecientos sesenta y nueve), a 
horas de la mañana, a fin de dar a conocer los 

pretendan y las pruebas documentales en que ss 
t[u al efecto formulen sus reclamaciones en for- 

como para conocer de las mismas en Jurisdic-

DADO en 
República 
br«ro del año 
125? de la Indi

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los 12 (DOCE) días del mes de Fe- 

1969 (Mil Novecientos Sesenta y Nueve) ; Años: 
¡pendencia y 1069 de la Restauración:

Dr. Francisco MI. Pellerano /., 
Secretario.

APROBADO: 
J}R. LBQPOLl 

JUIZ
)0 MARRERO,



&ACÉTA OFICIAL U

. REPÚBLICA DOJVftN-ICAÍÍA 
TRIBUNAL'DÉ TIERNAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 15 (QUINCE) DEL DIS 
TRITO NACIONAL, SECCIÓN: "LOS MINAS", SITIO: 
"CANCTNO", PARCELA NUMERO 160.

AVISO DÉ REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
A QUIENES PUEDA INTERESAR EL ABOGADO DEL ES 
TADO. VS:

JULIA CÁTEDRA Y JÓSE SAMBOYS, Los Miñas, R. D. 
(RECLAMANTES).'Juan Amparo Castillo y Pedro Cátedra, 
"Cancino", D. N. (COLINDANTES). Agr. José de Js. Floren 
cio M. Santo Domingo. (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: el saneamiento de la porción de terreno 
anteriormente indicada, en el ^Distrito Catast? al No. 15 del Dis 
trito Nacional, Sección: '-Los Minas", Sitio: "Cancino". cuyos 
linderos son los siguientes:

PARCELA NUMERO 160. AL NORTE: P.' N. No. 158 y 
Juan Amparo Castillo; AL ÉSTE: Parcela No. 158;'AL: Par 
cela No. 156 y Camino Cancino, y AL OES PE: Pedro Cátedra.

SÉ CITA a las personas mencionadas y a todo el quexrea 
tener algún interés o derecho en la parcela precedentemente in 
dicada, para que comparezcan a la audiencia que celebrará ei 
TRIBUNAL DE TIERRAS el día 15 (QUINCE) deL mes de 
ABRIL del año 1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE), a las 10 (DIEZ) horas de la mañana, sito en el local 
que ocupa en la PRIMERA PLANA del PALACIO DE JUS 
TICIA del TRIBUNAL DE TIERRAS, en la Avenida "Jiménez 
Moya'f esquina a "Avenida Independencia", de ,1a Ciudad de 
Santo Domingo, a fin de dar a conocer los derechos que -pre 
tendan y las pruebas en que se 'Basan, 'para qué al efecto for 
amen sus reclamaciones en Jurisdicción Original.
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Santo D 
Dominicana, 
1969 (MIL 
1269 de la I

APROBADO 
Dr. Juan I. 

3

ningo, Distrito Nacional, Capital de la República 
oy día 5 (CINCO) del mes de MARZO del año 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUSVE) Años: 
lependeneia y 1069 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pelierano J- 

Secretario.

edina Montas, 
EZ.

DISTRITO ( 
PIÓ DE MO 
EN LA CIU

AVISO DE

EL SECREr 
A QUIENE 
TADO VS:

Augusto 
LINDANTE 
TERESADC

REQUI 
Solar ante 
(UNO) de 
linda así:

SOLA 
Sánchez y

Este: <p "g",

GACFTA OFICIAL

REPÚBLICA DOMINICANA 
TRIBUNAL DE TIERRAS

ATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MUNICI- 
!A, SOLAR NUMERO 2 PROV. PORCIÓN ,'K" 
AD DE MOCA, PROVINCIA ESPAILLAT.

EQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

ARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
PUEDA INTERESAR EL ABOGADO DEL ES-

Valdez (RECLAMANTES); Delfín Castillo (CO- 
). Agrimensor Moisés de Js. Ureña (OTRO IN-

IDO: el saneamiento del título de propiecad del 
ormente indicado del Distrito Catastral No. 1 
unicipio de Moca, Provincia Espaillat, el cual co-

NUMERO 2 Prov. PORCIÓN "K" Norte: Calle 
alie Ángel Morales.
lie Ángel Morato y Solar No, 1-A Frov,
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Sur: Solar No. 1-A Prov., Porción "K". 
Oeste: Delfín Castillo.

SE CITAN, a las personas mencionadas, y a todo el que 
crea tener algún interés, para que comparezcan al Tribunal DE 
TIERRAS DE JURISDICCIÓN ORIGINAL, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia de la ciudad de Moca, el próximo 
día 18 de Abril del año 1969, a las 9 (NUEVE) horas de la ma 
ñana, para conocer sus derechos y las pruebas en que se basan 
y para que al efecto formulen sus reclamaciones en forma legal, 
así como para conocer de éstas en Jurisdicción Original.

-x '* Í¿ 
DADO, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de

la República Dominicana, hoy día 24 (VEINTICUATRO) de 
Febrero de 1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUE 
VE) ; años 125? de la INDEPENDENCIA 7 106? de la RES 
TAURACIÓN.

Doy fe, 
DR. FRANCISCO ML. PELLERAXO J.

Secretario 
APROBADO:
DR. AMADO TOfflBIO MARTÍNEZ F., 

Juez Residente.

REPÚBLICA DOMINICANA 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO ¿^"(VEINTE) DEL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS, PROVIN 
CIA DUARTE, SECCIONES: EL GUINEAL, LA JOYA Y 
LOS ARROUOS; SITIOS: GUAZUMITA, LA JOYA, LOS 
ARROYOS Y EL GUINEAL.— PARCELAS NÚMEROS : 487 
á 489; 526- á, 528; 531, 534 á 545; 547 á 566; 568 á 571; 573 a 
384; 586; 588; 590 á. 705; 707 á 710; 717, 718, 721, 722; 726 
¿740; 742; 983 y 984.

AVISO BE REQUERIMIENTO, AUTO DE
TO Y DE FIJACIÓN PS AUDIENCIA
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EL SECRETAP 
A QUIENES P 
TADO, VS:

Dr. Joaquí: 
El Guineal; Vic 
Loma de,La Joy

[O DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
JEDA INTERESAR EL APOCADO DEL ES-

A. Hernández, S. F. Macorís; Amado Cruz, 
or PauMno, Petronila Paulino, Juana Zorrilla, 
i; Juan Núñez, Loma del Mate; Francisco Her-
García. Francisco Paulino, Juan Hernández,nández, Antoníc

Flor Paulino, Cándido P., Gregorio Balbí, Sebastián Paulino, 
Luis Hernández, Lizardo, A.gustín Pichárdo,Marcos Paulino 

Miguel Ureña, 
chardo, Emilio 
Lucas y Matilde

orna de La Joya; Victoria Rodríguez de Pi- 
Then Cruz, Antonio Then Rosario, Petronila, 
Paulino, Irenes Paulino de Paulino, Felipe Pau 

lino, Sucs. de Juan Disla, Honora García Vda. Arvelo, Luis Ma.
Hernández, An£ 
co Hernández:
Enemencio Balbí; Bárbara Balbí, Simeón Paulino, Ceferino
García, Juan '. 
Sucs. de Flor 
rrez, Silvestre 
Carlos Ventur 
lino, Martín P 
Paulino de Di 
bastían Paulin 
Ercilia Tavári 
García Ventur 
Gómez, Matild 
de Juan Ant. '. 
linda Paulino 
món Paulino,

Paulino, Máxi 
Victor Paulim 
pez, Sucs. de « 
Sucs. de Olim 
cía; José Ant. 
García, Salom 
Severa Taver: 
Amalo Paulnc

Hernández, María Dolores Almonte; Francis- 
uan Paulino, Francisco Balbí Cándido Paulino,

lulino Díaz, Clemente García. Silvestre García, 
aulíno, Loma de La Joya; Cñstobalina Gutié- 
iarcía Juan Ramón García B, Pedro Santana,
José Hernández, Loma del Mate; Sención Pau- 

ulino, Miguel Paulino; Juan Padilla, Dulce Ma. 
z, Benito Pauino, Miguel Paulino Hidalgo, Se-
Juan Padilla; Juan Paulino; Loma de La Joya,
Juan Ramón García, Amad?o García; Julián 

, Juan Then Rosario, Antonio Then, Cándido
Hernández; María Dolores Hernández; Sucs. 
rnández; Loma del Mate; Pe^ro Paulino, Eme- 

e Padilla, Amalia Paulino, Martín Paulino, Si- 
Elena Paulino de Santos, Bárbara Balbí, Irene

Paulino de Paulino, Pedro Paulino hijo Bernardino Peña, Juan
noP aulino, Cornelio Paulino, Rafael Moronta, 

Sebastián Paulino, Ángel Paulino, Pablo Ló- 
ulio Vargas, Loma de La Joya; Octavia García,
ia García, José Santana Santos, Polonia Gar- 
Hernández, Urula Apolinar Vda. Then, Fautino
García Vda. Méndez, Sucs. de Casimira García.
, Salomé García Vda. Méndez Loma del Mate;
Hernández;, Juan, Paulino y Paulino, Lauteria
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García Vda. Lantigüa, Natividad Ventura Vda. Rosario, Manuel 
Adame Cruz, Feliz Rosario, Juan Bautista, José Ant. Táveras, 
Matilde de Paulino; Loma de La Joya; Estado Dominicano, 
Ercilia Jiménez, Pedro Santana, Faustino PauHno, Loma de La 
Joya; Ramón Fernández Parra, Sucs. Juan Ant.. Fernández, 
Juan Pablo Fernández, Dominga Jerez, Francisca Reyes Vda. 
Fernández., Loma del Mate; Tomás Gutiérrez Peralta, Loren 
za Bello de Paulino; Lorenza Then, Mario ATéu. María Rosa 
rio ^da. Hernández, Félix Paulino, Casimiro Fidelio Mota, Isi 
dro Rosario, La Joya; Brígida Jiménez. S. F. Macorís; Andrés 
Inosencia, Juan Willianson, Higínio Alvarado Paulino, Pedro 
García, Andrea Moya, Juana García de Then Victoria Rosario, 
Cándido Gómez, Antonia Morantín, Simeona Jiménez, Jiménez 
de Valerio, Eleuteria García Vda. Lantigüa, Matilde García de 
Paulino, Caludina García Burgos, Edo. García Burgos, Salus- 
tiano García Burgos, Teresa Ventura, María Pére¿ Vda. Gar 
cía, Antonio Trinidad, Sues. de Amalio Then Pedro-Then Ro 
sario, Loma del Marte; Severo Matos, Bienvenida Payano 
Abréu, Enrique Salazar, Julián Morillo Mercedes, Pedro Mo- 
ronta, Tomás Rosario, Antonio Rosario, Estebanía Salazar de 
Marte, Secundino Morillo, Polinia Morillo, Vicente Salomón Ji 
ménez, Fidelia García Vda. Ovalle, Julián Morillo, María Du 
ran Vda. Rosario, Ercil'o Rosario, Zacarías Rosario, Demetrio 
Gómez, Mario Abréu Pensó, Juan de Js. Martínez, Flaulia Re 
yes, Zoilo García; José Peralta, María Peralta de Vásquez, Pe 
tronila Gómez, Loma de La Joya, Vicente Ricourt, Manuel' Mo 
ya, Enrique Ureña, Armando García Jiménez, Los Arroyos; 
Clemente Camilo, Amalia Hernández, Apolinar Reyes, Los 
Ancones; Isabel Hernández, Juan- Ramón Bernabel, Nicolás. Ro 
dríguez, Ana Antonia Núñez, María Ernéstira Hernández, Ra 
món Ant. Sosa, Remigio Bruno Rodríguez, Benigno Díaz, Teó 
filo Bruno, Ana Ant. Cruz, Juan Ma. Sosa, Sucs. Alfredo Ga- 
vino Morales, San F. Macorís; Clemente Camilo, Sucs. de Ma 
ría Isolina Martínez, Clementina o Clemente Camilo y Zoilo 
Cabrera. Los Arroyos, S. F. de Macorís. (RECLAMANTES). 
Agr. José do Js. Florencio M. Santo Domingo. D. N. (OTRO 
INTERESADO).

PARCELAS NÚMEROS: 487 A 489. NORTE: Terrenos 
correspondientes al D. C. No. 2 del Municipio de Gaspar Ker-
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nández; ESTE: [Terrenos correspondientes a la P. No. 15 dei 
D. C. No. 2 del Municipio de Cabrera; SUR: Terrenos corres 
pondientes a la P. No. 1 del D. C. No. 23 del Municipio de S. 
F. de Macorís, v OESTE: Terrenos correspondientes al D. Cí 
No. 2 del Municipio de Gaspar Hernández y un Camino Real.

PARCELAS NÚMEROS: 526 a 703. NORTE: Migu«l Pau 
lino, Faustino Paulino, Selecto Paulino. Pedro Paulino, Pablo 
Abréu, Joaquín Hernández Alvarez, José Hilario, Teresa Evcn- 
galista. Susana ventura, Arroyo Bijao y Camino de la Male na 
a1 Guineal; ESTE: Antonio Then, Feo. Hernández, Inginio Roj- 
n;so, Arroyo Sonador, Sues. de Juan Ang. Jerez, Ignacio y 
Juan Alvarado; SUR: D. C. No. 20 del Municipio de S. F. Ma 
corís (otra partfe). Ps. Nos. 337, 336, 11, una Cañada, Ps. Nos. 
?24, 322, 319, ¿18 315, 312. 14; 314; 313; 312; 311 y 3C9; 
OESTE: D. C. No. 20 del Municipio de S. F. Macorís (otra par 
te). Ps. Nos. 2¿1, 285, 284, 268, 270, 269; 13; 262; 261; Ber- 
nardino Peña; José Dolores Paulino; Sucs. de Feo. Valdez, Pa 
blo Paulino, Fcjo. Paulino, Sucs. Paulino, Sención Paulir.o, Ni- 
crlás Hernández. Juan Quintino Paulino, Benerita Paulino de 
Acosta, Cándido Paulino, Ramón Flores, Arroyo Bijao, y Evan- 
g lista Paulino Paulino.

PARCEL. 
Arroyo Bijao. 
485, 486 y 4 d 
ESTE: Ps. No 
ta, Blacína Vd 
cisca Burgos, 
Guzmán; SUR] 
rales; y -OES' 
la. Zoilo Garc 
Paula, Sucs. 
Bijao.

SE CITA 
tener o tenga

S NÚMEROS: 704 A 742, 983 y 984. NORTE:
uan de Js. Martínez, Martín Martínez, Ps. Nos.

1 D. C. No. 20 del Municipio de S. F. Macorís.;
,. 485 y 486, Zoilo García, Petronila Vda. Peral-
. Peralta, Antigua Alvarado Vda. Burgos. Fran-
.osalia de la Cruz, Arroyo Reparadero y Arroyo

Meme Camilo y Sucs. de Gabino Alfredo Mo-
: Sucs. de Gabino Alfredo Morales, Lauro Pau-

a, Carmelo Francisco, Paulina Salazar, Ramón
Julio Morillo, Juan de Js. Martínez y Arroyo

a las personas mencionadas y-a todo el que crea 
interés, para que comparezcan por ante el- TRI 

BUNAL DE 11ERRAS de SAN FCO. DE MACORÍS, desdé el
próximo día 5 (CINCO) del mes de MAYO de 1969. en aie-
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lánte, a las 9 horas de la mañana, en el local que ocupa este 
Tribunal, sito en la casa No. 24 (2da. Planta) de la calle "27 de 
Febrero", en la CIUDAD DE SAN FCO. DE MAOORIS. a fin 
de dar a conocer los derechos que pretendan y las pruebas en 
que se basan y para que al efecto formuln sus reclamaciones 
en Jurisdicción Original.

DADA: En Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, a los 19 días de Febrero de 1969; Años? 125$ de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

Dr. Francisco MI. Péllerano 3.
' Secretario 
APROBADO:
7V. José Ramón Jiménez y Jiménez, 

JUEZ.

REPÚBLICA DOMINICANA 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MU 
NICIPIO DE SANTIAGO, CIUDAD Y PROVINCIA DE SAN 
TIAGO.

SOLARES NÚMEROS 19 Y 20, MANZANA NUMERO 97; 
8, 16, 18 Y 21, MANZANA 102; ÍO Y 11 MANZANA 103; 9 á 
11, 16. 17 Y 19 MANZANA 110; 2 Y 3 MANZANA 133.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
A QUIENES PUEDA INTERESAR EL ABOGADO DEL ES 
TADO, VS:

Sofía Dulce Ma. Malagón de Martínez Luis E. Pérez ó 
Municipio de Santiago, María López, Adela Quezada ó Munici 
pio de Santiago. Ma. del Carmen Pepín ó Municipio de Santia-s
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go, Tulio de Jesús Ce] 
rez, Pedro Antonio C 
Abréu ó Municipio de| 
Santiago, Sucs. de Ju; 
cedes Pablo Simón, d| 
Santiago de los Cab; 
Domingo, R. D. (REi

eda Núfiez, Adelina Disla, Francisco Pé- 
echo^ó Municipio de Santiago, Bernardo 
Santiago, Nidia Rodríguez. Municipio de 
n García ó Municipio de Santiago, Mer- 
miciliados y residentes en la ciudad de 
leros, R. D., Estado Dominicano. Santo 

AMANTES).

Juana Gutiérrez, Graciela Cruz, Manuel de Jesús Vargas,
Juana Ventura (Nic; ), Onelia del C. Matías, Francisca. Vis-
omz, Sucs. de Alejan 1ro Penzo, domiciliados y residentes en 
la ciudad de Santiago de los Caballeros, R. D. (COLINDAN 
TES).

AGRIMENSORES: ENEIDA L. DE CASANOVA Y GUS 
TAVO P. CASANOWA, domiciliados y residentes en la calle 
Carlos Sully Bonnellv No. 24 de la ciudad de Santiago de los 
Caballeros, R. D., (OTROS INTERESADOS).

REQUERIDO: ej Saneamiento de los Títulos de Propiedad 
s^bre las extensiones pe terreno que han sido anteriormente in 
dicadas, del Distrito Catastral No. 1 (UNO) del Municipio de 
Santiago, Ciudad y Irovincia de Santiago, las cuales colindan 
así:

SOLAR NUMERO 19 MANZANA 97: Al Norte: Solar No.
5; AI Este: Solar 18 ; Al Sur: Calle Salvador Cueurullo y Al
Oeste: Solar No. 20.

SOLAR NUMERO 20 MANZANA 97: Al Norte: Juana Gu 
tiérrez y Graciela Cruz; Al Este: Solar No. 19; Al Sur: Calle 
Salvador Cueurullo M Al Oeste: Soar No. 21.

SOLAR NUMEI O 8 MANZANA 102: Al Norte: Solar No. 
7; Al Este: Calle Sa i Luis.; Al Sur: Solares Nos. 9 y 10 y Al 
Oeste: Solar No. 11.

SOLAR NUMERO 16 MANZANA 102: Al Norte: Solar 
No. 18; Al Este: Solares Nos. 14 y 15; Al Sur: Calle Indepen 
dencia y Al Oeste: Solar No. 17.

SOLAR NUMERO 18 MANZANA 102: Al Norte: Solar
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No. 19; Al Este: Solar No. 14; Al Sur: Solares Nos. 16 y 17 y 
Al Oeste: Calle Duarte.

SOLAR NUMERO 21 MANZANA 102: Al Norte: MI. de 
Js. Vargas-; Al'Este:-Juana V-enturs ('Nica) ; A¡I Sur;} Solar No. 

__ 20; y Al Oeste: Calle Duarte.
-•SOLAR NUMERO'10 MANZANA 103: Al Norte: Calle 

Salvador Cucurulto; Al Este: Solar No. 11; Al Sur: Solar No. 
1 Prov. y Al Oeste: Francisca "Vásquez.

- -SOLAR NUMERO 11 - MANZANA- 103: Al-Norte; Calle 
Salvador Cücurullo; Al Este: Onoelia del C. Matías; Al Sur: 
Solar No. 14 y Al Oeste: Solar No. 10.

- SOLAR NUMERO-9 MANZANA 110: Al Norte,;. Calle Las 
Carreras; Al Este: Solar No. 10; Al Sur:-Solar No. 7 y al 
Oeste: Solar No. 6.

• -SOLAR NUMERO 10 "MANZANA 110: Al' Norte: Calle 
Las Carreras; Al Este: Solar No. 11; Al Sur: Solar No. 7 y 
Al Oeste: Solar No. 9.

SOLAR NUMERO 11 MANZANA 110: Al Norte< Calle 
Las Barreras; Al Este: Antigua Calle Oriental (Terrenos ocu 
pados por el Monumento; Al Sur: Solar No. 7*y Al Oeste: So 
lar No. 10. A

SOLAR NUMERO 16-MANZANA 110: Al Norte: Solar 
8; Al Este: Ant. Calle Oriental (Terrenos ocupados por el Mo 
numento) ; Al Sur: Calle Independencia y Al Oeste: Solar No. 
17.

SOLAR NUMERO 17 MANZANA 11: Al Norte: Solar No. 
6;6; Al Este: Solares Nos. 7. 8 y 16; Al Sur: Calle Independen 
cia y Al Oeste: Solar No. 19.

•-• SOLA'R NUMERO T& MANGANA 110; Al-¿forte: Solares 
Nos. 6 y 6; 'Al* Ester Solar No, 1-7; Al Sur.; Calle .Independencia 
y Al Oeste: Solar No. 12, /

• ..-80&AB HUMERO. S.IÍÁNZANA ,1331 -Al Norteí Calle 
Restauración; Al-Éste: Calle'España; Al Sur: Solarea Nos, 3 
y 4 y Al Oeste: Solar No. 1,
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SOLAR 
No. 2; Al Este 
y Al Oeste:

SE CITA 
que crean teñí 
lares y sus me 
DE TIERRAS 
ta del Palacio 
ra y 16 de Ago sto 
los días 15 y 1 
sesenta y nuev 
dar a conocer 
mentales en q 
reclamaciones 
mismas en Jui

TUMERO 3 MANZANA 133: Al Norte: Solar 
Sucs. re Alejandro Penzo; Al Sur: Calle Beller 

lar No. 7.

a las personas mencionadas y a todas aquellas 
algún interés o derechos acerca de éstos So- 

oras, para que comparezcan ante el TRIBUNAL
sito en el local que ocupa en la Segunda Plan- 
e Justicia, Calle San Luis, entre General Cabre- 

de esta ciudad de Santiago de los Caballeros,
del mes de Abril del año 1969 (Mil novecientos 
), a las 9 (nueve) horas de la mañana, a fin de 
os derechos que pretendan y las pruebas docu- 
e se basan, y para que el efecto formulen sus 
si forma legales, así como para conocer de las
sdicción Original.

DADO en 
República Don 
Febrero del 
NUEVE) ; and 
ración:

APROBADO: 
DR. LEOPOL. 

JUJ

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
nicana, a los 14 (CATORCE) días del mes de

ño 1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
: 125^ de la Independencia y 1069 de la Restau-

DR. FRANCESCO ML. PELLERANO J.. 
Secretario

O MARRERO, 
Z.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO C¿ .TASTRAL NUMERO 4 (CUATRO) DEL MU 
NICIPIO DE 
DUARTE, SE

SAN FRANCISCO DE MACORIS, PROVINCIA 
¡CION "CENOVI", SITIO DE "EUZ DE CENO-

VI, PARCES L NUMERO 310,
AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 

TO Y FIJACIÓN DE AUDIENCIA,
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EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR. EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Miguel Ángel Minguez, domiciliado y residente en la ciu 
dad de San Francisco de Macorís. RECLAMANTE.

Sucesores de Adelio Alejo y Dolores Segura, domiciliados 
y residentes en "Cenoví", Sección de San Francisco de Macorís. 
COLINDANTES.

PARCELA NUMERO 310. AL NORTE: Sucesores de Ade 
lio Alejo y Carretera a Cenoví; AL ESTE: Dolores Segura y 
Río Cenoví; AL SUR: Río Cenoví y Sucesores de Adelio Alejo; 
AL OESTE: Rio Cenoví y Sucesores de Adelio Alejo.

SE CITA: A las personas mencionadas y a todo él que crea 
tener o tenga algún derecho en la parcela precedentemente in 
dicada, para qu comparezcan por ante el TRIBUNAL DE TIE 
RRAS DE JURISDICCIÓN ORIGINAL, en su local que ocupa 
sitio en la calle "27 de Febrero" No. 24 (Segunda Planta) de 
la ciudad de San Francisco de Macorís, a la audiencia que será 
celebrada el día 22 del mes de Abril del año 1969 (Mil nove 
cientos sesenta y nueve), a las nueve horas d la mañana, a fin 
de que den a conocer los derechos que pretndan y las pruebas 
documentales en que se basan y para que al efecto, formulen 
sus reclamaciones en Jurisdicción Original.

SANTO. DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, hoy día 7 
del mes de Marzo del año 1969 (MIL NOVECIENTOS SESEN 
TA Y NUEVE) ; Años: 1269 de la Indepenedencia y 1061? de la 
Restauración.

Doy fe
DR. FRANCISCO MANUEL PELLERANO J.f

Secretorio, 
ÁPfcOBÁDO;

, FÉLIX ÁtíTÓMQ ESPINAL MARTY, 
JUB2.



Stwcrito Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
eertifíc* que I» presente publicación ea oficial

Dr. J. Ricardo Ricourt
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Res. N9 417. que aprueba un contra *o de donacióij de Terrenos
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al Municipio de 
ramiento Social 
un contrato de i 
malizado con el

Santiago, comprendidos en el Barrio de Mejo- 
de aquel Municipio.—Res. N<? 418, que aprueba 
ermuta de tierra para la Reforma Agraria, for-
Dr. Pedro Manuel Guzmán Cabrera.

34] 9Dec. N9 
Mayoristas de ¡ 
i'e Mayoristas < 
Detallistas de S 
de Mayoristas d 
Desarrollo.—Dec 
nández de los S 
de Apelación de 
cede jubilación 
Rosa de Astacio 
Thomen Batlle, 
México.—Decreíi 
que otorgan exei

, que nombra al Presidente de la Asociación de 
anto Domingo, el Presidente de la Asociación 
e Santiago, el Presidente de la Asociación de 
nto Domingo y el Presidente de la Asociación 

Moca, Miembros de la Ccmisíon Nacional de 
N? 3420, que nombra al 2? Tte. Alfredo Her- 

ntos, E. N., Secretario del Consejo de Guerra 
as Fuerzas Armadas.—Dec. N? 3421, que con- 
on pensión del Estado a la Sra. Rosa Emilia 
—Dec. Np 3422, que nombra al Sr. Víctor F. 
Agregado a la Embajada de la República en 
s Nos. 3423, 3424, 3425, 3426, 3427 y 3428, 
uátur a varios graduados de la UASD.—Dec.

ei

N? 3430, que co 
Chez.—Dec.N° 
hacer cambios 
impresión de sel 
Personal.—Dec. I 
Directorio de D 
bra al Tte. Coro 
General del Ejér 
bilaeión con pon; 
Ventara.—Dec. 
y Alejandro Zel 
Asesor del Presid
rp<rpectivamente. 
Munnc Miembro 
N? 3438, que au 
postales para el : 
za Ja emisión de 
pósitos de la can 
N? ?440, que au 
franqueo ordinar 
3441, que design 
sul de la Repúbh 
que nombra a los 
mitivo Santana I 
C¿dula de Identi 
nómicos del Pode

Actos del Poder Ejecutivo

icede naturalización Dominicana al Sr. Tomás 
431. que autoriza al Sr. Olimpo de Vargas a

su nombre.-—Dec N? 3432, que autoriza la 
as para el pago de la Cédula de Identificación

3433, que aprueba la Resolución N? 7-69 del 
sarrollo Industrial.—Dec. N° 3434, que nom- 
nel José M. Pérez Aporte, E. N., Intendente 
:ito Nacional.—Dec. N9 3435, que concede ju-
'n del Estado a la Sra. Aurora del C. Paulino 
9 3436, que nombra a los Ings. Luis M. Bonnet 
er Coceo, Director Ejecutivo del INDRH.I y 
ente de la República para Asuntos Hidráulicos 

Dec. N9 3437, que nombra al Sr. Trifón 
ie la Comisión Nacional de Desarrollo.—Dec. 
oriza la impresión de una emisión de sel'os 
ranqueo ordinario.—Dec. N? 3439, que autori- 
pellos semipostales para contribuir a los pro- 
.paña del AÑO DE LA EDUCACIÓN.—Dec. 
oriza una emisión de sello postales para el 
o y aéreo de la correspondencia.—Dec. N9 
al Dr. Segundo A. Imbert Brugal, Vicecón- 

a en San Juan, Puerto Rico.—Dec. N9 3442, 
Sres, Dr. Manuel de Js. Morales H., Dr. Pri- 
y Sr. Rubén Lara B-, Director General de la 

icación Personal, Asesor para Asuntos Eco- 
Ejecutivo y Consejero del Departamento de

(Pt*» ft Ja Página 8)



Asuntos Económicos de la Sec. ;V Estado de Relaciones 
rieres.—Dec. N? 3443, que nombra al Sr. Don Miguel Guerra 
Sánchez, Miembro del Consejo de la Orden del Mérito de Duar- 
te, Sánchez y Mella.—Dec. N° 3444, que concede a S. E. Sr. 
Lie. Gustavo Díaz Ordaz, Presidente de los Estados Unidos Me 
xicanos la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella.—Dec. N"? 3445, que concede a S. E. Lie. An 
tonio Carrillo Flores, Sec. de Relaciones Exteriores de los Es 
tados Unidos Mexicanos la condecoración de la Orden al Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella-—Dec. N<? 3446, que nombra al Sr. 
José Marcial jr., Cónsul Honorario de la República en New 
York, E.U. de A.—Dec. N? 3447, que nombra a los Sres. Dr. 
Máximo Pereyra Brea y Sr. Marino Martí, Supervisor General 
de Agricultura y Ayudante Civil del Presidente de la República, 
con asiento en La Romana, respectivamente.—Dec. N9 3448, 
que inviste al Dr. Fernando Amiama Tió, de los Plenos Pode 
res de lugar para firmar en nombre de la República el Conve 
nio de Intercambio Cultural entre la República Dominicana y 
los Estados Unidos Mexicanos.—Dec. N9 3449, que concede al 
Sr. Carlos Piantini, la Orden Heráldica de Cristóbal Colón.— 
Dec. N? 3450, que nombra al Sr. Antonio Fernández R., Miem 
bro de la Comisión Nacional del Desarrollo-—Dec. Np 3451, que 
autoriza al Patronato Cibao Pro-Rehabüitación de Inválidos a 
recabar la suma de RD$0.25 por cada vehículo de motor que 
entre a la ciudad de Santiago de los Caballeros por las diferen 
tes vías de acceso a la misma, durante el d a sábado 22 del pre 
sente mes de marzo.—Dee. N? 3452, que nombra al Sr. Manuel 
de Js. Rojas F., Supervisor General de la Sec. de E. de Agri 
cultura.—Dec. N9 3453, que nombra al Sr. Antonio Jorge Mo 
reno, Ministro Consejero Adscrito a la Secretaría de Estado de 
P elaciones Exteriores.—Dec. N9 3454, que nombra al Dr. José 
A. Rodríguez, Ayudante Civil del Presidente de la ílepiiblica.— 
DPC. N9 3455, que concede la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella a la educado ra Beatriz" O 
Pdáez Vda- Mardhena. -

Documentos Judiciales
Auto del Juez de 1a Instancia del Dto. Judicial de San 

Juan.—Auto del Juez de la 1* Cámara de lo penal del Juzgado 
de 1? Instancia del Dto. Judicial de Duarte.—Aviso de Reque 
rimiento del Tribunal de Tierras.

Documentos Diversos
>

Extractos de la Dirección Gral. de Minería sobre concesio 
nes mineras.—Actas de Juramentación de los Sres. Rainieri 
Bianchi y Yin Fong Sum de Chez.—Aviso de Adopción.-^ viso 
•gobre cambio de nombre,
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Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Año XC. Santo D >mingo de Guzmán, R.D. Marzo 25, 1969. N<? 9131.

Ley Xc 414, que i

NUMERO 414

Art. 1.—Se 
diiniento Crimin; 
de fecha 7 de 
el siguiente textc

"Art. 140.— 
^r todas las ma 
rá representado 
designado por el 
yor de edad, estí 
y políticos, y sei 
municipios en qu

Párrafo L-

aodifica nuevamente el Art. 140 del Código de Pro 
cedimiento Criminal.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 
DADO LA SIGUIENTE LEY:

modifica el artículo 140 del Código de Proce- 
1, últimamente modificado por la Ley N9 4853, 

de 1958, para que en lo adelante rija confel irero

El Ministerio Público en cada Juzgado de Paz, 
erias en que sea necesaria su actuación, esta- 
por un funcionario denominado Fiscalizador, 
Poder Ejecutivo. Deberá ser dominicano, ma- 
r en el pleno ejercicio de sus derechos civiles 
Licenciado o Doctor en Derecho en aquellos 

e tal requisito sea exigido por la Constitución.

En caso de falta temporal del Fiscalizador, ó
cuando éste se «ncuentre imposibilitado para ejercer sus fun 
cione?, ei Proeukdor Fiscal del Distrito Judicial corresjjcn- 
diente, encargará a uss persona §«e reúna Isa mfstnas 
t-íones morales qb« Aquél, para ^us Mtú« en m ttmsfow, fiín 
fterjuíciO dé la facultad que tiene ei ?edeí Sijégutive 6&PS 
brír-laáüséBéiát'
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Párrafo II.—El Fiscalizador tendrá su oficina en el Juz 
gado de Paz ante el cual ejerza sus funciones, pudíendo utili 
zar en el desempeño de las mismas los empleados y el material 
de dicho Juzgado".

Art. 2.—Queda derogado el artículo 110 de la Ley N? 5852, 
sobre. Dominio de Aguas Terrestres y Distribución ,de Aguas 
Públicas, de fecha 29 de marzo de 1962, así como cualquier 
otra disposición que sea contraria a la presente ley.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
na1 , Capital de la República Dominicana, a los seis días del 
mee de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración-

Adriano A. Uribe Silva, 
i Presidente.

Yolanda- Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

José R. Bueno Gómez, 
Secretario Ad-hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional Capital de la República Dominicana, a los 
doce d as del mes de marzo del año mil novecientos sesenta' y 
nueve, años 1269 de la Independencia y 106"? de la Restau 
ración.

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Dommgo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.
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Presid
JOAQUÍN BALAGUER 

inte de la República Dominicans

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presento Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dcra r.icana, a los catc.-ce días del mes 
de marzo del año mil nc*> ecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Inaependencaa y luí • de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
NOTA: La presente Ley f-je publicada oficialmente en el dia- 

r; o "El uaribe", de Santo Domingo, en su edición del 
17 de matzo de 1969.

Resolucjón N9 415, <iue aprueba "a. Convención sobre el Canje Interna 
cional de Publicaciones.

EL CONGRESO NACIONAL 
Un Nombre de la República

blicacior.fs Aprchs 
Reunión, Paris, 3

VISTO el A 
República, proel?«n 
cicio de !as atnhu

NUMERO 415

VISTA 'a Ccnvenc .'n scbre el Canje Internacional de Pu-
da por la Conferencia General en su Décima 
le diciembre de 1958;

ticulo 37 inciso 14 de la Ccnstitución de la 
a el d : ?. ?8 ic noviembre de 1966 y en ej^r- 
:iones qup le confiere,

RESUELVE:

ÚNICO: Arre bar la Convenc:ón sobre el canje Interna 
cional c!e publ cae iones, aprobada por la Conferencia General
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en su décima reunión, Par's, 3 de diciembre de 1958, que co 
piado a la letra dice así:

CONVENCIÓN SOBRE EL CANJE INTERNACIONAL DE 
PUBLICACIONES

La Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en su déci 
ma reunión, celebrada en París del 4 de noviembre al 5 de di 
ciembre de 1958.

Convencida de que el desarrollo del canje internacional de 
publicaciones es esencial para fomentar la libre circulación de 
las ideas y la comprensión mutua entre los pueblos del mundo,

Considerando la importancia que se atribuye al canje in 
ternacional de publicaciones en la Constitución de la Organi 
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura,

Reconociendo la necesidad de una nueva convención In 
ternacional sobre el canje internacional de publicaciones,

Considerando las propuestas que se le han presentado so 
bre el canje internacional de publicaciones, materia que cons 
tituye el punto 15.4.1 del orden del día de la reunión,

Habiendo decidido, en su novena reunión, que esas pro 
puestas deberían adquirir categoría de reglamentación Inter 
nacional por medio de una convención internacional,

Aprueba, en el día de hoy, tres de diciembre de 1958, la 
presente Convención.

ARTICULO 1<? 

Canje de publicaciones

Los Estados Contratantes se comprometen a estimular y 
?acil''íar el canje de publicaciones, tanto entre los organismos 
nficiales como entre las instituciones no oficiales de carácter 
«rdurativo, cient'fico y técnico o cultural, sin fines lucrativos, 
con arreglo a lo que se ^ispone en la presente Convención.



GACETA OFICIAL

1.—A los efe 
tre los organismo 
tículo I? de la m 
caciones, que no

ARTICULO 2" 

Alcance de los Canjes

tos de la presente Convención, los canjes en- 
e instituciones que se mencionan en el ar- 

sma podrán referirse a las siguientes pubü- 
odrán ser objeto de reventa:

a) Las publicaciones fa carácter educativo, jurídico, cien- 
Itural o de información, como libros, perió- 
apas y 'V¡anoE, fotografías, rr.icrocopias, par- 
publica:icnes en alfabeto braille y otros do-

tífico y técnico, 
dicos y revivías, v 
tituras musicales 
cumentos gráficos

b) Las publi 
el canje entre Est 
gubernamentales 
Organización de 
Ciencia y la Cultu

2.—La pl-esen 
los can íes que se 
para el canje entr 
mentos gubernanu 
de !as Naciones U 
tura, el tres de di

3.—La presen 
tes y circu'ares cr 
que no se hayan Y

mc-ri^í»! de car™ c 
ri-'.v'e* certra'e" 
ijuientes, >-n lo q

aciones a que se refiere la Convención sobre 
dos de publicaciones oficiales y documentos 
probada iror la Conferencia General de la 

Nac;ones Ur.idas para la Educación, la 
a. el tres de diciembre de 1958.

e Convención no modifica en modo alguno
ayan de realizar en virtud de la Convención

Estados de publicaciones oficia1 es y docu-
tales, aprobada por la Conferencia General
idas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
ptnbre de 1958.

• Ccnverci.'n no ?e apilará a los documen- 
fidenciales, ni a cualesquiera otros textos 
cho públicos.

ARTICULO 31? 

ERVICIOS DE CANJE

3 Tontrat-'••tes podrán asignar a1 servie-n 
si és'e no eviniere, a la autor'dsd o aut:- 
cpro-sdn? de lo? canjes las funciones si 

se refiere al desarrollo y a la coordinación
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'de Tos canjes de publicaciones entre los organismos & institu- 
a'^ue^ se' ftace referencia en el artículo 1ro. de la pre- 

Contención.

a) Facilitar el canje de 'publicaciones, especialmente trans- 
mrffendo, cuándo proceda, "los objetos de canje;

b\ Proporcionar atesoramiento e 'informaciones sobre las 
posibilidades de 'canje' que se"ofrecen a los organismos e ins- 
fjíuciones situados en el país correspondiente o en el extran 
jero ;

c) Estimular, cuando sea procedente, el canje de dupli- 
cr.dos.

2. — No obstante, cuando no se considere conveniente cen 
tralizar "en 'el 'servicio nacional de canje o en las autoridades 
centrales el desarrollo' y* la coordinación de los canjes entre los 
organismos e instituciones mencionados en el artrculo 1ro. de 
la frésente " Convención, las funciones enumeradas en el pá 
rrafo !lro. del presente artículo podrán confiarse en su totali 
dad o en parte a una o varías autoridades .distintas.

ARTICULO 4° 

FORMA DE TRANSMISIÓN

Los envios podrán hacerse directamente entre loo organis 
mos e instituciones interesados o bir>n por conducto de los ser 
vicios nacionales o de las autorid? í - 3 encargadas del canje.

ARTICULO 59
- .1 

COSTO DEL TRANSPORTE

Cuando los envíos se hagan directamente por las partes in 
teresadas en el canje, los Estados contratantes no estarán obli 
gados a sufragar el costo del transporte. Si la transmisión SP 
¡hace por conducto 'de la autoridad o las autoridades encarga 
das del canje, el Estado contratante, costeará los gastos de 
transporte hasta el lugar de destino; no obstante, cuando se
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trate de trarsportes marítimos, los gastos de embalaje y de 
transporte se abonarán hasta la aduana del puerto de llegada.

ARTICULO 6 1? 
TARIPAS Y CONDICIONES DE EXPEDICIÓN

Los Estados Contratantes tomarán las medidas necesarias 
para que las autoridades encargadas del canje se beneficien 
de las tarifas y de las condiciones de expedición mas favora 
ble, sea cua: fuere la forma de expedición escogida: correo 
ordinario, carretera, ferrocarril, transporte fluvial o marítimo, 
correo aéreo D flete aéreo.

ARTICULO T^
FACILIDADES EN MATERIA DE ADUANAS Y 

OTRAS ANÁLOGAS.

Cada Es ;ado Contratante concederá a las autoridades en 
cargadas del canje la exención del pago de derechos aduaneros

'os objet >s importados y exportados en virtud de las dis 
posiciones de la presente Convención o de los acuerdos que se 
concierten pa -a la aplicación de la misma, y les concederá asi 
mismo las condiciones mas favorables en materia de formali 
dades aduaneras y otras análogas.

ARTICULO 8" 

COORDINACIÓN INTERNACIONAL DEL CANJE

Para ayudar a la Organización de las Naciones Uridas pa 
ra la Educaciin, la Ciencia y la Cultura en el cumplimiento de 
las funciones que le atribuye su Constitución en materia de 
coordinad -n nternacional de! canje, los Estados contratantes 
enviarán a \í Organización informes anuales sobre la aplica- 
c ; ón <je la pn senté Convención y copias de los acuerdos bilate 
rales que hayan concertado de conformidad con el artículo 12.

ARTICULO 9?
Información y Estudios

ór?aiiig*0i¿n de las Naoienas tfní<fea paya u
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ción. la Ciencia y la Cultura publicará las informaciones que 
reciba de los Estados contratantes en cumplimiento del artículo 
8 y preparará y publicará estudios sobre la aplicación de la 
presente Convención.

ARTICULO
Asistencia de la Unesco

1. — Los Estados Contratantes podrán solicitar la asisten 
cia técnica de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura con el fin de resolver cual 
quier problema que se plantee en la aplicación de la presente 
Convención. La Organización prestará esa asistencia dentro de 
los límites de su programa y de sus recursos, en especial para 
crear y organizar servicios nacionales de canje.

2. — La Organización tiene facultad para hacer propuestas 
en esa materia, por iniciativa propia, a los Estados Contra 
tantes.

ARTICULO II9 

Relación con Tratados Anteriores

La presente Convención no modifica en modo alguno las 
obligaciones contraídas anteriormente por los Estados Contra 
tantes en virtud de acuerdos internacionales.

ARTICULO 12" 

Acuerdos Bilí" -rales

Siempre que lo estimen necesario o conveniente, los Esta 
dos contratantes concertarán acuerdos bilaterales para comple 
tar las disposiciones de la presente Convención y para regla 
mentar las cuestiones de interés común que plantee su aplica 
ción.

ARTICULO 13?
Lenguas

«ati
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ees, inglés y i 
d ;g.ics.

aso, siendo los cuatro textos igualmente fide-

1.—La pre 
tificación o 
zación de las N 
la Cultura, con 
titucionales.

2.—Los m 
depositarán ant 
Naciones Unid

ARTICULO 149 

Ratificación y Aceptación

ente Convención deberá ser sometida a la ra- 
aceptación de los Estados miembros de la Ogani- 

aeiones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
arreglo a sus respectivos procedimientos cons-

1.—La pre 
de todos los Es 
invitados a adh 
ganizacic'.n de 1; 
cia v la Cultura

trunientos de ratificación o de aceptación se 
el Director General de la Organización de las 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

ARTICULO 15° 

Adhesión

ente Convención queda abierta a la adhesión
ados no miembros de la Organización que sean
rirse a ella por el Consejo Ejecutivo de la Or-

s Naciones Unidas para la Educación, la Cien-

2.—La Adhesión se efectuará mediante el depósito de un 
') "-trumení') de .adhesión ante el Director General de la Orga 
nización de las, Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
\ la Cultura.

ARTICULO

La present 
pues de habers 
di aceptación 
que hayan dep 
tución, de acep 
n.ente. Para e

Entrada en Vigor

í Convención entrará en vigor doce meses des- 
e depositado tres instrumentos de ratificación, 
de adhesión, pero solamente para los Estados 

'sitado sus instrumentos respectivos de ratiíi- 
ati.Jn o de adhesión en esa fecha o anterior- 
da Estado que deposite un instrumento de ra-



GACETA OFICIAL is
tificación, de aceptación o de adhesión, entrará en vigor doce 
meses después del depósito de ese instrumento de ratificación 
de aceptación o de adhesión.

ARTICULO 

Extensión de la Convención a otros Territorios

Todo Estado Contratante podrá, en el momento de la ra 
tificación de la aceptación de la adhesión, o en cualquier mo 
mento ulterior, declarar mediante una notificación dirigida al 
Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura que la preser.te 
Convención se hará extensiva al conjunto o a uno cualquier?. 
de los territorios de cuyas relaciones internacionales sea res 
ponsable- Diciha notificación producirá efecto doce meses des- 
pr_é« 'Je la fecha de su recepción.

ARTICULO 189 

Denuncia

1. — Cada uno de los Estados Contratantes podrá denun- 
ciai- la presente Convención en nombre propio o en el de los 
territorios de cuyas relaciones internacionales sea responsable.

?. — La denuncia se notificará mediante un instrumento es 
crito que será depositado ante el Director General de la Or 
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien 
cia y la Cultura.

3. — La denuncia producirá efecto doce meses después del 
recibo del instrumento correspondiente.

ARTICULO 19" 

Notificaciones

El Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura informará 
a los Estados miembros de la Organización, a los Estados no
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miembros de la 
artículo 15 y a las 
instrumentos de ratifi 
vistos en los artículos 
cias previstas respecti

Organización a que se hace referencia en el 
M iciones Unidas del depósito de todos los 

cación, de aceptación .y de adhesión pr$- 
14 y 15 de las notificaciones y denun- 

ramente en los artículos 17 y 18.

ARTICULO 209

Revisión de la Convención

1.—La presente G 
. orencia General de la

>nvenci<-'n podrá ser revisada por la
Organización de las Naciones Unidas pa 
ne'? v la Cultura. No obstante, la Con 

vención revisada no oí lieará mas que a los Estados que sean
ra la Educación, la Ci<

partes co:n* atantes en
2.—Si la Conferen 

c>'ón quo modifique la 
siempre que la nueva 
presente Convención 
ciones, aceptaciones o 
v'fror de la nueva conv

ella.
:ia General aprueba una nueva conven- 
presente en su totalidad o en parte, y 
Convención no disponga lo contrario, la 

d« jará de estar abierta a nuevas ratifica- 
.dhesiones desde la fecha de entrada en 
ínción.

ARTICULO 219

Registro

En cumplimiento del artículo 102 de la Carta de las Na 
ciones Unidas, la presente Convención será registrada en la Se- 
__..,__.-.. , ,._ -»T-_-—.j Unidas a instancia del Director Gene-

e las Naciones Unidas para la Eduea-
cretar'a de las Naciones 
ral de la Organización c
ción. ia Ciencia y la Cul ;ura.

Hecha en París, e cinco de diciembre de 1958, en dos 
ejemplares autént; cos qi.e llevan las firmas del Presidente de 
la Conferencia General e:i su décima reunión y del Director Ge- 
npral de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu 
cación 'a Ciencia v la Cultura, que se depositarán en los Ar 
chivos de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu 
cación. 1a Ciencia v la C 
pías certificadas ccnform

tltura y de los cuales se remitirán co- 
es a todos los Estados a que se hace
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referencia en los artículos 14 y 15, así como a las Naciones 
Unidas.

Lo anterior es el texto auténtico d<? la Convención apro 
bada en buena y debida foima por la Conferencia General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, en su décima reunión, celebrada en París 
y terminada el cinco de diciembre de 1958.

En fe de lo cual estampan sus firmas, en este día cinco 
de diciembre de 1958.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a bs 
seis dias del mes de Marzo del año mil novecientos sesenta y 
nueve, años 126° de la Independencia y 1069-de la Restauración.

Patricio G- Badía Lara,
Presidente.

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal. Capital de la República Dominicana, a los once días de? 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126^ de ia Independencia y 1069 de la Restauración.

Adriano A. Unbe Silva,
Presidente. •

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

Julio Sergio Zorrilla Dalmasí, 
Secretario ad-hoc.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el 31 tículo 
55 de la Constitución de la República;
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PROMULGO 1 
blicada en la Gaeeia 
miento.

presente Resolución y mando que sea pu.- 
- Oficial, para su conocimiento y cumpli-

DADA en San 
Capital de la Repúbl: 
r'e marzo del mil 
Independencia y

:o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,- 
lea Dominicana, a los catorce días del 

rovecientos sesenta y nueve, años 126g de 
de la Restauración.103?

JOAQUÍN BALAQUEE ,

Ley X 416, que proh 
~ii:is »n airr - Je fuej 

sobre

be la impcrtación, porte y uso de miras teleseó- 
o. (Adición de un párrafo II al Art. 17 de la Ley 

Coirercio, Porta y Tenencia de Armas).

EL CONGRESO NACIONAL
Er Nombre de la República

HA DWDO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 416

ARTICULO UMCO-—Se 
articuló 17 de >a Le; 
de Armas, con el si,

le agrega un segundo párrafo al 
r N° 36. sobre Comercio, t'orte y Tenencia 
u "ente texto:

un< lo."Párrafo Seg 
importar m usar m: 
rcíi? So'n el j"tenc 
Fti-irxíis Armacaf 
ca?, para !•• c «J-5 re? 
tadn (!c 'as Fuerzas

DADA en la Salí 
SC Nacional, en Smto 
Capital de la Repúbl

'.—Ninguna persona física o moral 
ras telescópicas, para cualquier tipo de ár 
ente General del Material Bélico de ],.-?
¡.irá dprecho a importar miras teléscoi * 

ibará la aprobación del Secretario de E? 
Armadas.

ten

de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
Domingo de Guzmán. Distrito Nació- 

ica Dominicana, a los doce d'as del mes
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de níaizc del año mu novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

Adriano A. Uríbe Silva,
Presidente.

JuJio Sergio Zojrüla Dalmasí, 
Secretario Ad-hoc.

Marcos A. Jaquez F., 
Secretario Ad-hoc.

DA-DA, en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palac; o del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,' a los 
diecinueve días del mes de marzo del año mil novecientos se 
senta^, xujieve, años 126? de la Independencia y 1069 de la Res 
tauración.

Patricio G. Badía Lara,
Presidente.

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

t JOAQUÍN BA1U.GUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confi "e c- 1 artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su concji liento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmáh, Distrito 'Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del mes 
de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el dia 

rio "El Tiempo", de Santo Domingo, en s« fidicfón del
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Rpsolución N? 4 
a' Muí ic ipio de

, que aprueba un contrato de donación de Terrenos 
ntiago, comprendidos en el Barrio ¿e Mejoramiento 

Social de aquel Municipio.

EL CONGRESO NACIONAL 
En NomBre de la República

NUMERO 417

VISTO: el 
República;

VISTO: el 
medio del cual 
tiago terrenos 
cial de aquella

ÚNICO: A 
de 1961. por m 
do por el Docto 
tas Internas y 
tiago ivpresent 
fael Mera Vire] 
jcramiento Soc: 
asentamiento d<

E n tír e :

ESTA 30EL
por el Doctor , 
casado, abogad- 
en Ciudad Trijillo. 
personal de ide itidad 
c\1: dad de 
Y BIENES N4 
4 de agosto de 
Presidente de 
ínter, dfi UflA

iciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la

ontrato de fecha 15 de noviembre de 1961, por 
Estado Dominicano donó al Municipio de San- 
mprendidos en el Barrio de Mejoramiento So- 
udad;

RESUELVE:

ROBAR el Contrato de fecha 15 de noviembre 
dio d^l cual el Estado Dominicano representa-
José A. Quezada T., Director General de Ren- 
Bienes Nacionales, dona al Municipio de San-
o por el Síndico Municipal, Ingeniero José Ra- 

a, terrenos comprendidos en el Barrio de Me- 
de aquella ciudad, para ser destinados en el

personas; que copiado a la letra dice asi:

DOMINICANO, debidamente representado 
ose A- Quezada T., dominicano, mayor de edad, 

y funcionario público, domiciliado y residente 
Distrito Nacional, portador de la cédula 

14S81, serie 26, sel'o al día N? 56, en 
R GENERAL DE RENTAS INTERNAS 

"IONALES, quien actúa según poder de fecha 
año en curso 1961, expedido por el Honorable 
República Dominicana, Doctor Joaquín Sala*

DII ECTOR
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EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, debidamente represen 
tado por el S'ndico Municipal, Ingeniero José Rafael Mera Vi- 
rella, dominicano, mayor de edad, soltero, ingeniero y funcio 
nario municipal, domiciliado y residente en la ciudad de San 
tiago de los Caballeros, portador de la cédula personal de iden 
tidad N* 3444, serie 42, selle al día N? 1875, de la otra parte;

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

Primero: Por medio del presente acto, el ESTADO DO 
MINICANO hace formal donación, desde ahora y para siem 
pre, sin reservas ni restricciones y de manera irrevocable, al 
MUNICIPIO DE SANTIAGO, de los inmuebles siguientes:

I)' SOLAR N9 1 (uno) de la Manzana N9 287 (doscientos 
ochenta y siete) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del Muni 
cipio de Santiago, con una extensión superficial de 259 metros 
cuadrados, 94 decímetros cuadrados, y los siguientes linderos: 
al Norte: Calle; al Este: Solar N<? 2; al Sur: Solar N9 14; y al 
Oeste: Calle. Amparado en el Certificado de T'tulo N° 40, ex 
pedido por el Registrador de Títulos del Departamento de San 
tiago, en fecha 12 de Julio de 1952; y valorado en la suma de 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ORO CON NOVEN 
TA Y DOS CENTAVOS (RD$324.92);

II) SOLAR N1? 2 (dos) de la Manzana N9 287 (doscientos 
ochenta y siete) del Distrito Catastral N9 1 (une ^ V 1 Munici 
pio de Santiago, con una extensión superficial u* 1¿4 metros 
cuadrados, 97 decímetros cuadrados y los siguientes linderos: 
al Norte: Calle; al Este: Solar N"? 3 al Sur: Solar N9 13; y al 
Oeste: Solar N? 14; Solar N? 1. Amparado en el Certificado de 
Título N9 41, expedido por el Registrador de Títulos del De 
partamento de Santiago, en fecha 12 de Julio de 1952; y va 
lorado en la suma, de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS ORO CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS (RD$- 
284.97);

ni) SOLAR NC 3 (tres) de la Manzana N' 287 (doscien 
tos ochenta y siete) 4el Distrito Catastral N9 1 (uno) del Mu-

ie da Sintitf e> m uní tstenslén ouperíislal di 884 *»*•
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tros cuadrados, 
dero?: al Norte: 
Solar N<? 6; y al 
Je Titulo Nv 42, 
parlamento de S 
rado en la suma 
SOS ORO CON 
234.87) ;

7 decímetros cuadrados, y los siguientes lin- 
Calle; al Este: Solar N* 4; Solar N9 5; al Sur: 
Oeste: Sclar N* 2. Amparado en el Certificado 
expedido por el Registrador de Títulos del De- 
antiago, en fecha 12 de julio de 1952; y valo- 
de DOSCIENTOS TREINTA 5 CUATRO PE- 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (RD$-

sif te)
IV) SOLAR 

tos ochenta y 
nieipio de Santií 
tres cuadrados, 
deros: al Norte: 
y al Oeste: Sola: 
N p 43 expedido 
to de Santiago, 
suma de CUATI 
DIEZ CENTAVOS

4 (cuatro) de la Manzana N9 287 (doscien- 
del Distrito Catastral N<? 1 (uno) del Mu 

go, con unu extensión superficial de 259 me- 
34 decímetros cuadrados, y los siguientes lin- 
Calle; al Este: Avenida; al Sur: Solar N1? 5; 
N9 3. Amparado en el Certificado de Título 

por el Registrador de T tulos del Departamen- 
fecha 12 de Julio de 1952; y valorado en la 

OCIENTOS VEINTIÚN PESOS ORO CON 
(RDS421.10);

en

si( te)
V) SOLAR 

tos ochenta y 
nieipio de Santiago 
tres cuadrados, 
dtros: al Nor*e: 
6: y al Oeste. S 
tuJo X9 44, expe lido 
rrento de Santia 
en la suma de 1 
NOVENTA Y CÍ

5 (cinco) de la Manzana Nw 287 (doscien- 
d-1 Discrito Catastral N° 1 (uno) del Mu- 
con una extensión superficial de 209 me- 

)7 decímetros cuadrados, y los siguientes lin- 
Solar N<? 4; al Este, Avenida; al Sur, Solar N? 
lar N° 3. Amparado en el Certificado de Tí- 

por el Registrador de Títulos del Departa- 
"j, en fecha 12 de Julio de 1952; y valorado 
RESCIENTOS CATORCE PESOS ORO CON 
XCO CENTAVOS (RDS314.95);

VI) SOLAR 
tos ochenta y sk 
nicini- de Srmtií 
tros cuadrados, 
dcros: al Norte: 
>"? 8; y al Oesfc 
T tulo NTí 46, 
Píirtatnento de S; 
Piído en le. suma

N° 7 (siete) de la Manzana N° 287 (doscien- 
tc) del Distrito Catastral N<? 1 (uno) del Mu 
go, con una extensión superficial de 209 ma- 
J7 decímetros cuadrados, y los siguientes lía- 
Solar N<? 6; al Este: Avenida; al Sur: Solar 

^r N9 9. Amparado en el Certificado de 
expediHo por el Pvegistrador de Títulos del De- 

.ntiago, en fecha 12 de Julio de 1962; y valcu 
de TRESCIENTOS CATQECE PESOS QW 
Y riNCn CSKTAVag ÍBD1314.0§5 í
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VII) SOLAR N9 8 (ocho) do la Manzana N° 287 (doscien 
tos ochenta y siete) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del Mu 
nicipio de Santiago, con una extensión superficial de 259 me 
tros cuadrados, 94 decámetros cuadrados, y los siguientes lin 
deros: al Norte: Solar NP 7; al Este: Avenida; al Sur: Calle; 
y al Oeste: Solar N9 9. Amparado en el Certificado de Título N9 
47, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de 
Santiago en fecha 12 de Julio de 1952; y valorado en la suma 
de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ORO CON 
OCHO CENTAVOS (RDS4S6.08):

VIII) SOLAR N? 9 (nueve) de la Manzana N9 287 (doscien 
tos ochenta y siete) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del M*i- 
nicipio de Santiago, con una extensión superficial de 234 me 
tros cuadrados, 97 decímetros cuadrados, y los siguientes lin 
deros: al Norte: Solar N? 6; al Este: Solar N? 7; Solar N<? 8 : 
al Sur: Calle; y al Oeste: Solar N" 10. Amparado en el C^rti- 
ficado de Titulo N9 48, expedido por el Registrador de Titu'os 
del Departamento de Santiago, en fecha 12 de Julio de 1952; 
y valorado en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS ORO CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS (RD?- 
352.45) ;

IX) SOLAR N? 10 (diez> de la Manzana N° 287 (doscien 
tos ochenta y siete) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del Mu 
nicipio de Santiago, con una extensión superficial de 234 me 
tros tuadrados, 87 decímetros cuadrados y los siguientes lin 
deros: al Norte: Solar N? 13; al Este: Solar N? 9; al Sur: Calle; 
y al Oeste: Solar N9 11; Solar N9 12. Amparado en el Certifi 
cado de Título N° 49, expedido por el Registrador de Titules 
del Departamento de Santiago, en fecha 12 de Julio de 1952; y 
valorado en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS ORO CON TREINTA CENTAVOS) (RD$352.30) ;

X) SOLAR N1? li Cnnce) de la Manzana N"? 587 (doscien 
tos ochenta v siete) del Distrito Catastral N? 1 (uno) del Mu- ' 
nicii"''^ de Santiago, con una extensión superficial de 259 ma- 
tros cuadrados. 94 decímetros cuadrados, y los siguientes lin- 
drros: al Norte: Polnr N"? 12; al Este: Solar N9 10; al Sur: Ca 
lle; y al Oeste: Calle. Amparado en el Certificado de Título N9
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50, expedido pori el Registrador de Titules del Departamento de 
Santiago, en fecha 12 de Julio de 1952; y valorado en la suma 
de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ORO 
CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (RD$454.89);

. XI) SOLAR N9 12 (doce) de la Manzana N<? 287 (doscieií- 
tos ochenta y si íte) del Distrito Catastral N? 1 (uno) del Mu 
nicipio de Santi igo, con una extensión superficial de 209 me 
tros cuadrados, 
deros; al Norte: 
lar N<? 11: v al

97 decímetros cuadrados, y los siguientes liri-
Solar N1? 18- al Este: Solar N9 10; al Sur: So-
Oeste: Calle. Amparado en el Certificado de

Título N° oí, expedido po- el Registrador <3<? Títulos del De 
partamento de Santiago, en fecha 12 de Julio de 1952; y va 
lorado en la «unja de DOSCIENTOS NUEVE PESOS ORO CON 
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS (RDS209.97);

XII) SOLAR N? 13 (trece) de la Manzana N<? 287 (dos 
cientos ochenta y siete) -del Distrito Catastral N? 1 (uno) del 
Municipio de Smtiago, con una extensión superficial de 389 
metros cuadradas, 89 dec'metros cuadrados, y los siguientes 
linderos: Al Noite: Solar N9 14; Solar N? 2; al Este: Solar N"? 
6; al Sur: Solai N9 10; Solar N9 12; y al Oeste: Calle. Ampa 
rado en el Cert 
trador de Títul 
de Julio de 19?

ficado de Títu'o N? 52 expedido por el RegÍ3- 
s del Departamento de Santiago, en fecha 12 
2 ; y valorado en la suma de TRESCIENTOS

OCHENTA Y Ü UEVE PESOS ORO CON OCHENTA Y NUE 
VE CENTAVO!! (RDS389.S9);

XIII) SOLAR N? 14 (catorce) de la Manzana N<? 287 (dos 
cientos ochenta y í^ete") del Distrito Catastral N9 1 (uno") del 
Mun; cipio de Smtiago, con una extensión superficial de 209 
metros cuadrados. 97 decímetros cuadrados, y los siguientes 
linderos: al No:-te: Solar N9 1; al Este: Solar N9 2; al Sur: 
Solar N9 13; v al Oeste: Ca]le. Amparado en el Certificado de 
Titulo NO %*. expedido por el Registrador de Títulos del Dep-r- 
tar^ento de $-3rjtia po, en fecha 12 de Julio d» 1952; y valorado 
en 1? «urna de pn^riRNTOS NUEVE PESOS ORO CON NO 
VENTA Y SIETE CENTAVOS (RD$209.97);

XIV) SOLAR N» 4 (cuatro) de la Manzana N? 288 (dos 
cientos ochenta y ocho) del Distrito Catastral N1? 1 (uno) del
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Municipio de Santiago, con una extensión superficial de 259 me 
tros cuadrados, 94 decímetros cuadrados, y los siguientes lin 
deros: al Norte: Calle; al Este: Calle; al Sur: Solar N9 5; y 
al Oeste: Solar N9 3. Amparado en el Certificado de Título N9 
57, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento 
de Santiago, en fecha 12 de Julio de 1952; y valorado en la 
suma de SETECIENTOS CATORCE PESOS ORO CON 
OCHENTA Y TRES CENTAVOS (RD$714.83):

XV) SOLAR N? 11 (once) de la manzana N? 288 (dos 
cientos ochenta y ocho), del Distrito Catastral N? 1 (uno) del 
Municipio de Santiago, con una extensión superficial de 259 
metros cuadrados, 94 decímetros cuadrados, y los siguientes 
linderos: al Norte: Solar N"? 12; al Este: Solar N9 10; al Sur: 
Calle; y al Oeste: Avenida" Amparado en el Certificado de Ti 
tulo N9 64, expedido por el Registrador de Títulos del Depar 
tamento de Santiago, en feoha 12 de Julio de 1952;.y valorad 
en la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
ORO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS (RD$649.85);

XVI) SOLAR N9 12 (doce) de la Manzana N<? 288 (dos 
cientos ochenta y ocho) del Distrito Catastral N"? 1 (uno) del 
Municipio de Santiago, con una extensión superficial de 209 
metros cuadrados, 97 decímetros cuadrados, y los siguientes 
linderos: al Norte: Solar N"? 13; al Este: Solar N9 10; al Sur: 
Solar N^ 11; y al Oeste: Avenida. Amparado en el Certificado 
de Título N9 65. expedido por el Registrador de T'tulos del 
Departamento de Santiago, en fecha 12 de Julio de 1952; y va 
lorado en la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE PE 
SOS ORO CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (RDS- 
419.94) ;

XVII) SOLAR N? 13 (trece) de la Manzana N9 288 (dos- 
ripi tos ochenta " or-V') de1 Distrito Catastral N1? 1 (uno) del 
Municipio di- Sant-.ago con una extensión superfic'a 1 Je 389 
me-fro'; eaadradcs, 89 decímetros cuadrados, y les siguientes 
lindfr-s: al Norte: Solar N9 14: Solar N? 2; al Este: Solar N? 
6: al'Sur: Solar N9 12- So^r N9 10; v al Oeste: Avenida; con 
todas sus mejoras. Amparado en el Certificado de Tíü^o N9 
66, expedido ix>r el Registrador de Títulos del Departa" i<-mo
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de Santiago, en 
suma de DOS I\ 
PESOS ORO CCN 
2,448.57);

fecha 12 de Julio de 1952; y valorado en la 
IL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS

XVIII) SOLAR 
cien ¡os ochenta ; 
Municii io de St 
metros cuadradc 
linderos: al Non 
al Oeste: Solar 
47, expediao poi 
de Santiaco. en 1 
ma de SEI?OIENTOS 
CON OCHn-NTA

N<? 4 (cuatro) de la Manzana N? 289 (dos- 
nueve) del Distrito Catastral N? 1 (uno) del 

ntiago, con una extensión superficial de 259 
s, 94 decímetros cuadrados, y les siguientes 
e: Calle; al Este: Calle; al Sur: Solar N9 5; y 

3. Amparado en el Certificado de Título N9 
el Regi?írüdor de T'tulos del Departamento 

echa 12 ue Julio del 1952; y valorado en la su- 
CUARENTA Y NUEVE PESOS .ORO 

Y CINCO CENTAVOS (RD-5649.85);

N9

XIX) SOLAR 
cientos ochenta ; 
Municipio de Sant 
metros cuadradc 
linderos: al Ñor e 
N9 6; v al Oeste 
Titulo N? 68, exr 
tamento de Sant 
en la suma de CI 
CON NOVENTA

N1? 5 (cinco) te la Manzana N? 289 (dos- 
nueve) del Distrito Catastral N 9 1 (uno) tel 
iago, con una extensión superficial de 209 

s, 97 decímetros cuadrados, y los siguientes 
Solar N9 4; al Este: Calle; al Sur:' Solar 

Solar N9 3. Amparado en el Certificado de 
dido por el Registrador de Títulos del Depar 

ase, en fecha 12 de Julio de 1952; y valorado 
•ÁTROCIENTOS DIECINUEVE PESOS ORO 
Y CUATRO CENTAVOS (RD$419-94);

XX) SOLAF 
tos ochenta y nieve) 
Mun ; cipio de San 
tros cuadrados, 97 
deros; al Norte: 
8: y al Oeste Sol ir 
lo N* 70, expedido 
i í";to de Sant-'afr >. 
la stinri V CU A 
CON NOVENTA

N9 7 (siete) de la Manzana N? 289 (doscien- 
de1 Distrito Catastral N? 1 (uno) del 

iago, con una extensión superficial de 209 m*?- 
decímetros cuadrados, y los siguientes li"_- 

E3o'ar N1? 6: al Este: Calle ; al Sur: Solar N<? 
N9 9. Amparado en el Certificado de Títu- 
por el Registrador de Títulos del Departa- 

. en fecha 12 de Julio de 1952; y valorado en 
TROCIENTOS DIECINUEVE PESOS ORO 
Y CUATRO CENTAVOS (RD$419.94) ;

XXI) 
cientos ochenta ^

SOLAR NO 8 (ocho) de Ja Manzana N9 289 (dos- 
nueve) del Distrito Catastral N9 1 (uno)
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dpi Municipio de. Santiago, con una extensión superficial de 259 
lúftros cuadrados, 94 decámetros cuadrados, y los siguientes 
lindei os: al "Norte: Sola/N? 7; al Este: Calle; al Sur: Calle; y 
al Oeste: Solar N? 9. Amparado en el Certificado de Título N9 
71, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento 
de §antiagO- en feúcha 12 de Julio de 1952; y valorado en la 
guma' de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO 

N O.CHENTA Y CINCO CENTAVOS (RD$649.85) ;

XXH) SOLAR N9 1 (uno) de la Manzana N9 290, (dos 
cientos noventa) del Distrito Catastral N? 1 (uno) del Munici 
pio ie Santiago, con una extensión superficial de 259 metros 
cuadrados, 94 decímetros cuadrados, y los siguientes linderos: 
arÑorte," Calle; al Este, Solar N<> 2; al Sur, Solar N? 14; y al 
Oeste: Calle. Amparado en el Certificado de Título N9 48, expe 
dido por el Registrador de Títulos del Departamento de San 
tiago, en fecha 12 de julio de 1952; y valorado en la suma de 
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS (RD$649.85) ; '

XXIII) SOLAR N9 4 (cuatro) de la Manzana N9 290 (dos 
cientos noventa) del Distrito Catastral N$ 1 (uno) del Muni 
cipio de Santiago, con una extensión superficial de 259 metros 
cuadrados, 94 decímetros cuadrados, y los siguientes linderos: al 
Norte, Calle; al Este, Calle, al Sur, Solar N? 5 ; y al Oeste, So 
lar N<? 3. Amparado en el Certificado de T-'tulo N? 51, expe- 
dicio por el Registrador de Títulos del Departaír ?nt'- de San 
tiago, en fecha 12 de julio de 175?; y valorado e- la suma de 
SETECIENTOS CATORCE PESOS ORO CON OCHENTA Y 
TRES CENTAVOS (RD$714.8á) .

XXIV) SOLAR N9 10 (diez) dp la Manzana N9 290 (dos 
cientos noventa) del Distrito Catastral N? 1 (uno) del Muni 
cipio de Santiago, con una extensión superficial de 234 metros 
cuadrados, 87 decímetros cuadrados, y los siguientes linderos: 
al Norte, Solar N' 13; al Este: Solar N1? 9; al Sur, Calle; y al 
Oeste, Solar N$ 11, Solar N9 12. Amparado en el Certificado de 
Título N9 65, expedido por el Registrador de Títulos del Depar 
tamento de Santiago, en fecha 12 de julio de 1952; y valorado 
en la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PE-
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SOS ORO CON 
469.74).

XXV) SOLA 
cientos noventa) 
pió de Santiago, 
cuadrados. 06 dec 
al Norte: Solar N 
N'} 2. Luis Emilio 
X9 2, Avenida. A 
expedido por el ] 
Santiago, en feche 
de CUATROCIEN 
DOCE CENTAVO

ETENTA Y CUATRO CENTAVOS (RD$-

XXVI) SOLA 
cientos noventa) 
cipio de Santiago, 
cuadrados. 97 decir 
Norte, Solar N° 13 
y al Oeste. A^ni 
59, expedido por el 
Santiago en fecha 
de CUATROCIEN' 
VENTA Y CUATI

XXVII) SOL¿ 
cientos noventa y 
Municipio de Santi; 
tíos cuadrados, 94 
ros: al Norte, Cal 
0¡>3t9, Solar N° 3. 
expedido por el F 
S¿-.)i +:citro, en fecha 
c'e SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CIN

11 (once) de la Manzana N? 290 (dos- 
1 Distrito Catastral N1? 1 (uno) del Munici- 
n una extensión superficial de 228 metros 
netros cuadrados, y los siguientes linderos: 
12; al Este, Solar N<? 10: al Sur, Calle, P. 

Perelló; y al Oeste, Luis Emilio Perelló, P. 
parado en el Certificado de Título N? 58, 
igistrador de T.tulos del Departamento d>-- 
12 do julio de 1952; y valorado en la suma 
03 CINCUENTA Y SEIS PESOS ORO CON 

(RD$456.12).

N' 12 (doce) de la Manzana N? 290 (dos-
1 Distrito Catastral Np 1 (uno) del Muni- 
on una extensión superficial de 209 metros 
etros cuadrados, y los siguientes linderos: al
al Este, Solar N? 10; al Sur, Solar N<? 11: 
Amparado en el Certificado de Título N° 

legistrador de Títulos del Departamento de
2 de julio de 1952; y valorado en la suma 

OS DEICINUEVE PESOS ORO CON NO- 
3 CENTAVOS (RD?419.94).

I N' 4 (cuatro) de la Manzana N° 291 (dos- 
no) del Distrito Catastral N° 1 (uno) del 
;o, con una extensión superficial de 259 me- 

decímetrcs cuadrados, y los siguientes linde- 
e; al Este, Calle; al Sur, Solar N"> 5; y al 
Amparado en el Certificado de Tirulo N9 81, 
egistrador de Títulos del Departamento de 
12 de ju'io de 1952, y valorado en la suma 
CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 
CO CENTAVOS (RDS649.85).

XXVIII) SOLAR 
cientos noventa y 
Municipio de Santiago

N° 5 (cinco) de la Manzana N"? 291 (dos- 
uno) del Distrito Catastral N? 1 (uno) dal 

con una extensión superficial de 209
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metros cuadrados, 97 decámetros cuadrados, y los siguientes lin 
deros: al Norte, Solar N9 4; al Este, Calle, al Sur, Solar N9 6; 
y al Oeste, Solar N9 3. Amparado en el Certificado de Título 
N9 82 expedido por el Registrador de Títulos del Departamen 
to de Santiago, en fecha 12 de julio de 1952; y valorado en la 
b-uma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS ORO CON 
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (RD$419.94).

XXIX) SOLAR N9 7 (siete) de la Manzana N9 291 (dos 
cientos noventa y uno) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del 
.Junicipio de Santiago, con una extensión superficial de 209 me 
tros cuadrados, 97 decímetros cuadrados, y los siguientes lin- 
v.eros: al Norte, Solar N? 6: al Este, Calle; al Sur, Solar N9 8, 

al Oeste, Solar N9 9. Amparado en el Certificado de Título 
>~9 81, expedido por el Registrador de Títulos del Departamen 
to de Santiago, en fecha 12 de julio de 1952; y valorado en la 
suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS ORO CON 
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (RD$419.94).

XXX) SOLAR N9 11 (once) de la Manzana N<? 291 (dos 
cientos noventa y uno) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del 
Municipio de Santiago, con una extensión superficial de 259 
metros cuadrados, 94 decímetros cuadrados, y los siguientes lin 
deros- al Norte, Solar N9 12; al Este, Solar N9 10; al Sur, 
Calle, y al Oeste, Calle. Amparado en el Certificado de T-'tulo 
N 9 88, expedido por el Registrador ¿e Títulos de1 DP ariamen 
te, de Santiago, en fecha 12 de julio de 1952; y \; ,c.-ado en la 
suma de SETECIENTOS CATOPvCE PESOS ORO CON 
OCHENTA YT-iES CENTAVOS C',D$714.83).

XXXI) SOLAR N9 4 (cuatro) de la Manzana N9 292 (dos 
cientos noventa y dos) del Distrito Catastral N9 I (uno) del 
Municipio de Santiago, con una extensión superficial de 259 
nu'fros cuadrados, 94 decímetros cuadrados, y los siguientes 
linderos: a,l Norte, Calle,- al Este, Calle; al Sur, Solar N9 5; y 
al Oe?te, Solar N9 3. Amparado en el Certificado de Título N9 
99. expedido por el Registrador de Títulos del Departamento 
de Santiago, en fecha 12 de julio de 1952; y valorado en la 
f.um.1 de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO 
CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS (RD$649.85).
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XXXII) SOL
cientos noventa y 
"Municipio de San 
metros cuadrados, 
4; al Este, Calle; a 
parado en el Cer 
Registrador de Tí 
rha i2 de julio de

R N9 5 (cinco) de la Manzana N? 292 (dos- 
dos) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del 
ago, con una extensión superficial de 210 

los siguientes linderos: al Norte, Solar N" 
Sur, Solar N? 6; y al Oeste, Solar N? 3. Am- 

ificado de Título N9 100, expedido por el 
ulos del Departamento de Santiago, en fe- 
1952; y valorado en la suma de CUATRO 

CIENTOS VEINT 2 PESOS ORO (RD$420.00).

XXXIII) SOIJAR N? 6 (seis) de la Manzana N9 292 (dos- 
c ; entes noventa y I dos) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del 
Municipio de Santiago, con una extensión superficial de 578 
m?í -os cuadrados, 43 decámetros cuadrados, y los siguientes 
Jinrtevcs: al Norte Solar N» 3, Solar N» 5; al Este, Solar N? 
i A; al Sur, Calle] Solar N» 7; y al Oeste. Solar N9 7, Solar N? 
11 .\mparadc en el Certificado de Título N° 101, expedido por 
el Reristra ior de JTítulos del Departamento de Santiago, en fe- 
c! a 12 de jui ; n de 1952. y valorado en la suma de UN MIL 
CTENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS ORO CON OCHENTA 
Y SFfS CENTAVOS ÍRD$l,156.86).

XXXIV) SO 
c>ont&s noventa y 
Municipio de Sa: 
i^otrcs cuadrado 
lindero?: al Nort 
1>; v al Oeste. S' 
tulo N9 102. exp 
paríamento de S; 
rado en la suma 
PESOS ORO CO 
<ífi9.84).

AR N1? 7 (siete) de la Manzana N? 292 (dos- 
dos) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del

¡tiago, con una extensión superficial de 234 
92 decímetros cuadrados, y los siguientes

', Solar N<? 6; al Este. Solar N9 6; al Sur, Ca 
lar N<> 8. Amparado en el Certificado de Tí- 
dido por el Registrador de Títulos del P*-
ntiago, en fecha 12 de jul-io de 1952; y valo- 
e CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS (RD$-

XXXV) SOLAR N1? 9 (nueve) de la Manzana N? 292 (dos- 
noventa t dos) del Distrito Catastral N' 1 (uno) del 

Municipio de Saitiago, con una extensión superficial de 259 
n-cros cuadrados, 91 decímetros cuadrados, y los siguientes 
lir-deíos: al Noria. Solar N? 10; al Este, Solar N<> 8 ; al Sur, 
Calle y al Oeste Calle. Amparado en el Certificado de Título
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I-19 304, expedido por el Registrador de Títulos del Departa 
mento de Santiago, en fecha* 12 de julio de 1952; y valorado 
on la suma de SETECIENTOS CATORCE PESOS ORO CON 
OCHENTA Y TRES CENTAVOS (RD$714.83).

2XXVI) SOLAR N9 2 (dos) de la Manzana N<» 293 (dos- 
c-i-ntrs noventa y tres) del Distrito Catastral N' 1 (uno) del 
Municipio de Santiago, con una extensión superficial de 2-1.0 
inetr' s cuadrados 78 decímetros cuadrados, y los siguientes 
linderos: al Norte Calle; al Este, Solar N" 1-A; al Sur, Solar 
.\'° 8, Solar N9 1; y al Oeste, Solar N? 1. Amparado en el Cer- 
tlf'cado de Título N? 109, expedido por el Registrador de Tít'i- 
los del Departamento de Santiago, en fecha 12 de julio de 
1952, y valorado en la suma de CUATROCIENTOS OCHEN- 
T1UN PESOS ORO CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 
(BD$481.56).

XXXVII) SOLAR N9 (cinco) de la Manzana >*•? 293 (dos- 
ci^ntos noventa y tres) del Distrito Catastral N". 1 (uno) del 
Mun'cipio de Santiago, con una extensión superficial de 2G7 
rr.t tros- cuadrados, 35 decímetros cuadrados, y los siguientes 
lirderos: al Norte, Solar N? 4; al Este, Solar N9 1-A;-al Sur. 
Sc^or N"? 6; y al Oeste, Calle. Amparado en el Certificado .le 
Titulo N^ 112, expedido por el Registrador de Títulos del De 
partamento de Santiago, en fecha 12 de julio de 1952. y valo 
rado t>n la suma de OCHOCIENTOS DOS PESOS ORO CON 
CINCO CENTAVOS (RD$802.05).

XXXVIII) SOLAR N? 6 (seis) de la Manzana N9 293 
(••~M'lentos noventa y tres) del Distrito Catastral N9 1 (uno) 
del Municipio de Santiago, con una extensión superficial de 
2""O metros cuadrados 89 decímetros cuadrados, y los siguien 
tes linderos: al Norte, Solar N9 5; al Este. Solar N? 1-A; al 
Sur Solar N9 7: v a1 Oeste Ca'le. Amparado en el Certificado 
de Título N? 113, expedido por el Registrador de Títulos del 
^"•parlamento de Santiago, en fecha 12 de julio de 1952; y va 
lorado en la suma de OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
ORO CON VEINTIDÓS CENTAVOS (RD$827.22).

i" XXIX) SOLAR N9 8 (ocho) de la Manzana N<? 293 (dcs- 
noventa y tres) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del
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Municipio'de Santi 
metros cuadrados, 
linderos: al Norte, 
Sc'ar N? 9; v al 
T. f i,lc NO 115, exp 
partametlto de San' 
rsdc en la suma 
OlvO CON CINCO

,go, con una extensión superficial de 
22 decímetros cuadrados, y los siguientes 
Solar N* 7; al Este, Solar N 91-A, al Sur, 

¡este, Calle. Amparado en el Certificado 4e 
dido por el Registrador de Títulos del De- 
iago, en fecha 12 de julio de 1952; y valo- 
.e OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
ENTAVOS (RD-S828.05).

XL) SOLAR 
tienl. s noventa v 
Munido'-- de Sant 
di-iidos, K --'coime 
Norte. Solar Np 8; 
y al Oesíe, Ca^le. 
e^utüido p - el 
Santiago, er ítc-ha 
de SEISCIENTOS 
DOCE CENTAVO

XLI) SOLAR 
tii^n'os noventa y 
Muirc'ric <:••? Sar.tj 
metros cuadrado? 
linderos: al Norte, 
Solar N9 12: y al 
Título NO US, ex; 
partnmentc de Sa 
ra>lc n\ la suma 
P.- SOS ORO CO 
739.74).

0 9 (nueve) de la Manzana N9 293 (dos- 
res) cV. Distrito Catastral N9 1 (uno) del
go, con una extensión de 266 metros cua- 

|ros curirados, y los siguientes linderos: al 
al Esto, Solar N? 1-A; al Sur, Solar N? 10; 
mparado en el Certificado de Título N"? 116, 
[egistra-lor de Títulos del Departamento de 
12 do jul ; o de 1952; y valorado en la suma 
SESENTA Y SIETE PESOS ORO CON

(RDS667.12).

N° 11 (once) de la Manzana N? 293 (dos- 
tres) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del 
|iaí?o, con una extensión superficial de 266

58 decímetros cuadrados, y los siguientes 
Solar N<> 10; al Este, Solar N? 1-A; al Sur, 
Oeste, Calle. Amparado en el Certificado de 
'edido por el Registrador de Títulos del De- 
tiag-o. en fecha 12 de julio de 1952; y valo- 
de SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS (RDS-

XLII) SOLAR N<? 12 (doce) de la Manzana N9 293 (dos- 
cicntop no\vnta v ire=1 del Distrito Catastral N° 1 (uno) del 
y\> ''icipio de Santiago, ccn una extensión superficial de 329 
r.etros cuadradosL 92 decímetros cuadrados, y los siguientes 
lirr'e-rrs: ni Ncrtd, So'ar N? 11; al Este, Solar N? 1-A; al Sur, 
Sc'ar N y 13; v aü Oeste, Calle. Amparado en el Certificado de 
Tí . 'o NO 11 Q . o4iod : do pnr el Registrador de Títulos del De- 
rcn-tamerto de Santiago, en fecha 12 de julio de 1952 y valo-
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rado en la suma de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
ORO CON OCHENTA CENTAVOS (RD$824.80).

XLIII) SOLAR N9 15 (quince) de la Manzana N? 293 (dos 
cientos noventa y tres) del Distrito Catastral N° 1 (uno) del 
MiinK-r'vio de Santiago, con una extensión superficial de 236 
metí os cuadrados, 35 decímetros cuadrados, y los siguientes 
linderos: al Norte, Solar N? 14; al Este, Solar N? 1-A; al Srr, 
Solar N° 16; v al Oeste, Calle. Amparado efl el Certificado de 
Titulo N9 122. expedido por el Registrador de Títulos del De 
partamento de Santiago, en fecha 12 de julio de 1952; y vaio- 
radti en la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO P^- 
S0,<? ORO CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (RP*- 
66587).

SEGUNDO: EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, acepta pura 
y simplemente la donación que por el presente acto le hace el 
ESTADO DOMINICANO, habiendo sido autorizado el Ayun 
tamiento del Municipio de Santiago a aceptar la presente co- 
nacJÓP, en virtud del Decreto N9 6990, de fecha 4 de agosto, 
del año en curso 1961, de! Honorable Presidente de la Repú- 
bli'-a. Doctor Joaquin Balaguer.

TERCERO: Los inmuebles mencionados anteriormente, 
comprendidos dentro de los terrenos que integran el Barrio de 
Mejoramiento Social de la ciudad de Santiago de los Caballe- 
rcs, hr.n sido donados por el Estado Dominicano al Municipio 
de Santiago para utilizar parte de ellos en el asentamiento de 
personas que será necesario trasladar de los terrenos propiedad 
del Municipio de Santiago que serán donados al Estado Domi 
nicano para ampliar la Base Aérea de la Aviación Militar Do 
minicana en la ciudad de Santiago de los Caballeros.

CUARTO: La presente donación deberá ser sometida a la 
»pn.Lac; <'n del Congreso Nacional, en virtud de lo expresado 
en el Poder otorgado por el Presidente de la República al Di 
rector Genera! de Rentas Internas v Bienes Nacionales, de fe 
cha 4 de_Agosto d^l año en curso 1961, ya que el valor total d- 
'rs ¡nmueh'e? roñados atiende a la suma de VEINTICUATRO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ORO CON 
NOVENTIUN CENTAVOS (RD$24,896,91).
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HECHO y fiíjmado en dos originales, uno para cada únü 
de las partes, en la ciudad de Santiago de los Cabalaros, Re 
pública Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviem 
bre del año mil novecientos sesentiuno (1961).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
ür. José A! Quezada T.,

Director General pe Rentas Internas
y Bienes Nacionales.

POR EL MUNICIPIO DE SANTIAGO:
Ing.José Rafael Mera V., 

Síndico Municipal.

YO, Doctor íjLAVIO DARÍO ESPINAL, Abogado, Segundo 
Suplente del Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del 
Municipio de Santiago, en funciones de Notario Público, en 
virtud de la Ley OSP 2462, de fecha 18 de julio de 1950, con mi 
esí <dio abierto ep esta ciudad, CERTIFICO: que por ante mi 
c-r.parecieron loa señores Dr. JOSÉ A. QUEZADA T-, e Ing. 
JOSÉ RAFAEL MERA V., cuyas generales constan en el Do 
cumento que antecede, a quienes doy fe conocer, declarándo 
me el primero que se encuentra accidentalmente en esta ciudad 
v quien actúa eij noirbre y representación del ESTADO DO 
MINICANO, en BU calidad de Director General de Rentas In 
ternas y Bienes Nacionales, según poder del Honorable Presi 
dente de la Rppjiblica de fecha 4 de Agosto del año en curso 
IPíT y el sepuiido oue actúa en representación del MUNICI 
PIO DE SANTIAGO, en su calidad de SINDICO MUNICIPAL, 
y QUE LAS firmas que aparecen escritas precedentemente han 
sido puestas en mi presencia y voluntariamente por dichos se- 
ñcrtp quienes me han declarado que esas son las firmas que 
ac •>í-tnmbr?n usar en todos sus actos.

Fn la ciudnh do Santiago de los Caballeros República. Do- 
mi,arana, a Irsj quince (15) dias del mes de Noviembre del 
añr mil novecientos sesentiuno (1961).

fdo.) Dr. Flavio Darío Espinal.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na- 
c!fM'al, Capital de la República Dominicana, a los doce días del 
mti de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente. 

Marcos A. Jáquez, 
Secretario ad-hoc.

Julio Sergio Zorrilla Dalmasi, 
Secretario ad-hoc.

DADA en Ja Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dimito Naciojnal, Capital de la República Dominicana, a los 
die .ocho días del mes de marzo del año mil novecientos sesenta 
y nú,ve, años 126? de la Independencia*y 106° de la Restau- 
rf ción.

Patricio G. Badía Lara.
Presidente.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

Augusto Feliz Matos, 
Secretario ad-hoc.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicas--1

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúb i.i;

PROMULGO 1?. presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital áe la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 do la Independencia y 1069 de la Restauración.

I JOAQUÍN BALAGUER
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Resolu.ión N° 418, 
!a Reforma AgJ

jue aprueba un contrato de permuta de tierra para 
aria, forma'izado con el Dr. Pedro Manuel Guzmán 

Cabrera.

L CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NI MERO 418

VISTO: El 
la Rep'iblica;

inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de

VISTO: El ( 
med'o del cual el

'ontrato de fecha 13 de febrero de 1969 por 
ístado Dominicano adquirió en virtud de una

l.ermuta formaliz;
para ser destinad, 
tareas, 77 varas i 
Parcelas Nos. de 
la 771, todas en

i. a la Reforma Agraria la cantidad de 21,675 
onuqueras de terreno, ubicadas dentro de las 
a 598 a la 599, 617, 630, 631, y de la 704 a 
el Distrito Catastral N9 2 del Municipio de

Gaspar Hernández, lugar de Jobo Arriba;

T :NICO: Apr 
1969 prr medio d 
el Lie. Luis H. 
Fi'cargad» i ne la 
adqt irii'i cii virtu 
Pedro Manuel G 
fonr~ Agraria, 1; 
cree (21,675) ti 
tvrreno. ubicadas 
599. 617, 630, 631 
terral N9 2 del 3 
Arriba, valoradas 
ra1 per la suma 
V. Manzana N? 
con «írva de 754. 
solar ubicado en 

formada

da con el Dr Pedro Manuel Guzmán Cabrera

RESUELVE:

bar el Contrato de fecha 13 de febrero de
1 cual oí Estado Dominicano representado por
uárez, Subsecretario de Estado de Finanzas,
Administración General de Bienes Nacionales,

de una permuta formalizada con el Doctor 
zmán Cab?era, para ser destinada a la P.e- 
cantidad de veintiún mil seiscientos setenti- 

reas, setentisiete (77) varas conuqueras de 
dentro de las parcelas Nos. de la 598 a la 
y de la 704 a la 771, todas en el Distrito Ca- 

Tunicipio de Gaspar Hernández, lugar de Jcbo 
por la Dirección General del Catastro Nacio- 
e BD$54,633,31t a cambio del solar N" 11 do 
.4, del D. C. N° 1 del Municipio de Santiago, 
3 metros cuadrados, y sus mejoraa, y de un 
a ciudad de Moca, situado en la esquina sur*

la* calle* Crfrdovft y Antonio de Isper
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cor área do 306.74 metros cuadrados, y sus mejoras, propiedad 
del Estado Dominicano, valorados por la Dirección General del 
Castro Nacional en la suma de RD$53,880.93, que copiado a 
la letra dice así:

ENTRE: "El Estado Dominicano, debidamente representa 
do por el Lie. Luis H. Suárez, dominicano, mayor de edad, ca 
sado, portador de la Cédula de identificación personal N9 
12522, serie 27, sello al día, de este domicilio y residencia, quien 
actúct en tu calidad de Subsecretario de Estado de Finanzas, 
encargado de la Administración General de Bienes Nacionales, 
;n \irtud de poder especial conferídole por el Excelentísimo Se- 
f.or Presidente de la República, de una parte; y de la otra par 
te el Dr. Pedro ¡Manuel Guzmán Cabrera, dominicano, mayor 
de eaad, casado, médico, portador de la Cédula de Identifica 
ción Personal N9 12671, serie 34, selio al día domiciliado y re- 
sidprtf en la ciudad de Moca, y accidentalmente en esta ciu 
dad, se ha convenido y pactado el siguiente

CONTRATO:

PRIMERO: El Estado Dominicano cede y transfiere, des 
de ahora y para siempre, libres de gravámenes, a título de 
permuta por otros inmuebles, en favor del Dr. Pedro Manuel 
Guzmán Cabrera, quien acepta, los ¡r.muebles qu" se describen 
a continuación:

<,) Solar N9 11 (once) cíe la n^anzana N9 114 (ciento ca- 
u pe) del Distr'to Catastral N° 1 v »io) del Municipio de San 
tiago con área de 754 (setecientos c. icaenticuatro) metros cua 
drados. 83 (oehentítres) decímetro^ cuadrados, con los siguien 
tes iirderos: Al Norte, solares NO.-. 4 y 5; al Este, solares Nos. 
9 y :0; al Sur antigua cal'e José frujillo Valdez, hoy Restau- 
rpc'on y al Oeste, solares Nos. 12~-Def. y 15 y las mejoras exis 
tentes sobre dicho solar, consistentes en una casa de rnampcs- 
tir'a ladrillos y madera, techada de zinc, de una planta, con 
trdas s-us anexidades y dependencias, marcada con el N9 93 (an 
tes 77) de la calle Restauración (antes José Trujillo Valdez) de 
h ciudad de Santiago; y
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ana

eslíe

b) Un solar 
tdstn.lmeñte, sítu; 
euHes "Cordova" 
ilo V?ldez) con 
7* Csetenticuatro) 
Jeros- al Norte, 
Maza; al Sur ccn p 
y al Oeste, con pr 
Collado, y sus me 
armado, y techada 
dades y 
tova".

dependenc as

ubicado en la ciudad de Moca, no saneado ca- 
do en la esquina suroeste formada por las 
f "Antonio de la Maza" (antes José Truji- 

de 306 (trescientos seis) metros cuadrados 
decímetros cuadrados, con los siguientes lin-

" Cordova", al Este, calle Antonio de La 
•opiedad que es o fue de Antonio Canahuete; 
piedad que es o fue del Presbítero José E 
oras consistentes en una casa de concreto 
de zinc, de dos plantas, con todas sus anexi-

marcada con el N° 64, de la calle "Cor-

PARRAFO: El Estado Dominicano es propietario del in- 
-blií citado en li letra a), en virtud del Certificado de Tí 

tulo N? 36, expedí lo por el Registrador de Títulos del Depar-
t rato de Santia 
hecha al señor Ni 
fecha 11 de agosto 
buco del Distrito 
fue transcrito en 
día 28 ae agosto d 
al 230 del libro "P 
hubo por compra 
fecha 17 de enero 
blico dei Municipio 
Castellanos, transcí 
ca el 13 de febrero

;o y del citado en la letra b), por compra 
olas Resak según acto auténtico N? 27 de
de 1953, instrumentado por el Notario Pú- 
acional, Lie. Ramón Eneas Saviñón, el cual 
a Conservaduría de Hipotecas de Moca el 
j 1953, bajo el número 1788, folios del 223 

134. A su vez, el señor Nicolás Resek le 
techa al señor Javier Asilis, según acto de 
de 1932, instrumentado por el Notario Pú-
•le San Francisco de Macor.'s, Lie. José A. 

ito en la Conservaduría de Hipotecas de Mo-
del mismo* año, bajo el número 567, folios

del 86 al 92 del libro "E".

SEGUNDO: A
e?-'cs, e 1 Pr. P(

fiero, desde ahora 
derr-rho, libres de 
r-,ni(n acepta los si

cambio de los inmuebles precedentemente 
dro Manuel Guzmán Cabrera cede y trans- 
y para siempre con todas las garantías do 

e?: 'avámenes, .en favor del Estado Dominicano, 
uientes inmuebles:

1) Parcela 
Caí-asira! N° 2 (dos 
incluir las mejoras) 
pa?aJa por

de Títulos

598, (quinientos noventiocho) del Distrito 
) del Municipio de Gaspar Hernández, (fin 

con áreas de 00 Ha.. 06 As., 23 Cas., arn- 
Certificado de Título N9 238, expedido por el Re- 

del Departamento de La Vega.
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2, Parcela N' 599 (quinientos noventinueve) del Distrito 
Catastral N9 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández (sin 
incluir las mejoras) con área de 00 Ha., 26 As., 21 Cas., am 
parada por Certificado de Título N9 179 expedido por el Re- 
gisuador de Títulos del Departamento de La Vega.

,?y Parcela N1? 617 (seiscientos diecisiete) del Distrito Ca 
tastral N9 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández, con área 
de 00 Ha., 28 As., 36 Cas., amparada por el Certificado de Tí 
tulo N9 226, expedido por el Registrador de Títulos del Depar- 
tar.-erto de La Vega-

4) Parcela N9 631 (seiscientos treinüuno) del Distrito 
Catastral N9 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández (sin 
incluir las mejoras), con áreas de 00 Ha., 06 As., 21 Cas., am 
parada por Certificado de Título N9 6 expedido por el Regis 
trador de Títulos del Departamento de La Vega.

ñ) Parcela N? 704 (setecientos cuatro) del Distrito Catas 
tral N9 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández, con área 
de CO Ha., 88 As., 01 Cas., amparada por Certificado de Título 
N9 133, expedido por el Registrador de Titulos del Departa 
mento de La Vega.

P) Parcela N9 705 (setecientos cinco) del Distrito Catas 
tral N9 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández (sin incluir 
la» mejoras) con área de 21 Ha., 64 As., 27 Cas., amparada por 
Certificado de Título N9 166, expedido por el Registrador de 
T^ti'os del Departamento de La Vega.

7) Parcela No. 706 (setecientos seis) del Distrito Catas- 
tr? 1 No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández, (sin in 
cluir las mejoras) con área de 69 Has., 79 As., 68 Cas., ampa 
rada por el Certificado de Título No. 161, expedido por el Re- 
fÍFtrador de Títulos del Departamento de La Vega;

8) Parcela No. 707 (setecientos siete) del Distrito Caías- 
n a! No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández, (sm in- 
•'uir 'as mejoras), con área de 41 Has., 85 As. 28 Cas., ampa 
rada por e¡ Certificado de Título No. 165, expedido por el Re 
gistrador del Departamento de La Vega;
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9) Parcela N 
tral No. 2 (dos) 
cluir Las mejoras 
parada por el Ce 
Registrador de T

10) Parcela 
tastral No. 2 (do, 
incluir las mejora 
parada por el Ce 
Registrador :le Tí

11) Parcela 
tral NJ. 2 (dis) 
cluir Ib* ~r oras) 
rada poi e! Certii 
gistrador de Tííu'

12) Parcela í 
tral No. 2 (dos d 
cluir las mejoras) 
rada por el Certií 
jristrador de Titu!

13) Parcela > 
tral No. 2 (dos) 
clufr las' mp íora.-) 
rada por el r2r:ii 

1" Títu

14) Par-ela > 
tastral No. 2 (dos 
incluir las mejora 
parada por el Cer 
R-s- s'rador 'k T-

T~\ p .. -.-/„ >
f-"t .' yo. •? «-' r ;
inc ui* 'as rr.riora 
r.-i . 'L; p-T e' C i

708 (setecientos ocho) del Distrto Catas- 
Municipio de Gaspar HernáncLz, (sin in- 

con área de 03 Has., 44 As., 31 Cas., am- 
tificado de Título No. 134, expedido por el 
ulos del Departamento de La Vega;

"o. 709 (setecientos nueve) del Distrito Ca- 
del Municipio ds Gaspar Hernández, (sin 

). CCR ¿rea de 34 Has., 07 As., 07 Cas. am- 
tificario ,.c Título No. 135, expedido por el 
alo- ae¡ D-.-partamento de La Vega;

o. 710 ', 5'5tecientos diez) del Distrito Catas- 
el Müvd;:io J- Gaspar H^mández, (sin in- 
con ár^a .le 07 Has., 33 As., 71 Cas., ampa- 
cadc ¿e Título No. 212, expedido por el Re- 
s del Departrmentó dp La Vega:

o. 711 (s-stecicr.tos once) del Distrito Catas- 
1 Municipio de Gaspar Hernández (sir in- 
con área de 07 Has., 80 As., 88 Cas., a.npa- 
cad-j de Título No. 136, expedido por el Re- 
s del Departamento de La Vega;

o. 712 (setecientos doce) del Distrito Catas- 
el Municipio de Gaspar Hernández (sin in- 
con área d-3 07 Has., 66 As., 70 Gas., amm- 
cad > c> Título No. 148, expedido por el Re- 

f'.el Departamento de La Vega;

o. 713 (srten^ient s tiece) del Distrito Ca- 
de] Municipio de Gaspar Hernández, Kn 

) con área de 16 Has., fi6 As., 21 Cas. am- 
ifica^o de Título No. 216, expedido ^ci el 
'Tos f'el Departamento d« La Vega;

"^14 '-; t^cirntos catorce) d^l Distrl <_ C •- 
del Mjiú.'Ii.'o ce Gaspar Hernández, (*in 

). c<-n .irra de 04 Has.. Si As., 86 Ca-., t~\- 
ifi^ado de Título No. 146. expedido poi el 
ulus ¿zl Departantento de La Vega;
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16) Parcela No. 715 (setencientos quince) del Distrito Ca 
tastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández (sin 
incluir las mejoras) con área de 52 Has., 85 As., As., 33 Cas. 
amparada por el Certificado de Título No. 117, expedido por el 
Eegistrador de Títulos del Departamento de La Vega;

17) Parcela No. 716 (setecientos diez y seis), del Distri 
to Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández, 
(sin incluir las mejoras) con área de 20 Has., 87 As., 10 Cas., 
amparada por el Certificado de Título No. 116, expedido por el 
Registrador de Títulos del Departamento de La Vega;

18) Parcela No. 717, (setecientos diez y siete) del Distrito 
Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández, (sin 
incluir las mejoras) con área de 03 Has., 71 As., 86 Cas., am 
parada por el Certificado de Título No. 147, expedido yor el 
Registrador de Títulos del Departamento de La Vega;

19) Parcela No. 718 (setecientos diez y ocho) del Distrito 
Catastral No. 2 del Municipio de Gaspar Hernández (sir in 
cluir las mejoras), con área de 05 Has., 94 As., 06 Cas, am 
parada por el Certificado de Título No. 164, expedido ycr el 
Registrador de Títulos del Departamento de La Vega;

20) Parcela No. 719 (setecientos diez y nueve) de. Dis 
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernán 
dez, con área de 02 Ha., 62 As. 78 Cas., amparada por el Cer 
ificado de Título No. 124, expedido por el Registrador de Tí 
tulos del Departamento de La Vega;

21) Parcela No. 720 (setecientos veinte) del Distrito Ca 
tastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández (sin 
incluir las mejoras), con área de 21 Has., 95 As., 31 Ca¿., am 
parada por el Certificado de Título No. 215, expedido por el 
"-íegistrador de Títulos del Departamento de La Vega;

22) Parcela No. 721 (setecientos veintiuna) del Distrito 
Cate tral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández (sin 
iT-'i:. '^P m?joras), ccn área de 08 Has., 71 As., 69 Cas., am 

parada por el Certificado de Título No. 108, expedido por el 
Registrador d¿ Títulos del Departamento de La Vega;
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23) Parcela N< 
Catastral No. 2 (do: 
incluir las mejora),

Registrador de Títi

. 722 (setencientos veintidós) del Distrito 
) del Municipio de Gaspar Hernández (sin 
con área de 20 Has., 24 As., 05 Cas., am 

parada por el Certificado de Título No. 214, expedido por el
los del Departamento de La Vega;

24) Parcela No. 723 (setecientos veintirés) del Distrito 
Catastral No. 2 (dosb del Municipio de Gaspar Hernández (sin 
incluir las mejoras) con área da 16 Has., 41 As., 75 Cas., am 
parada por el Certificarlo re Título No. 213, expedido pur el 
Registrador de Títulos del Departamento de La Vega;

25) Parcela No. 724 'setecientos veinticuatro) del Distrito 
Catastral No. 2 (dosb del Municipio de Gaspar Hernández (sin 
incluir las ^.íjoras), con J.eo. de 44 Has., 66 As,, 38 Cas., am 
parada por el Certificado de Título No. 211, expedido por el 
Registrador de Títabs del Departamento de La Vega;

26) Parcela No. 
Catastral No. 2 (dos 
incluir las mejoran), 
parada por el Certif:

725 (s?tecientos veinticinco) del Distrito 
del Municipio de Gaspar Hernández (sin 

con área de 20 Has., OOAS 01 Cas., am- 
cado do T tulo N? 175, expedido por el

Registrador de Títuk s del Departamento de La Vega;
27) Paresia No. 

Catastral No. 2 (dos) 
incluir las mejoras) 
parada por Certificaco 
gistrador de Títulos

726 (setecientos veintísies) del Distrito 
del Municipio de Gaspar Hernández (sin 

c on área de 07 Has., 75 As., 42 Cas. ani 
de Título No. 141, expedido por el Re- 

«1 Departamento de Lo. Vega;

28) Parcela No. 
Catastral No. 2 (dos) 
incluir las mejoras), c 
parada per el Certifi 
Registrador de Título

29) Paresia No. 
r?.t-^ a! N< . - {dos) 
r-rluir 'ES mejoras), c

727 (setecientos veintisiete) del Distrito 
d:l Municipio de Gaspar Hernández (sin 

cfon área de 37 Has., 18 As., 00 Cas., am 
ado de Título No. 174, expedido por el 

? del Departamento de La Vega;
28 (setecientos veintiocho) del Distrito 

del Municipio c!e Gaspar Hernández (sin 
:n área de 26 Has., 22 As. 47 Cas. am 

per e! Certificado de Título No. 171, expedido por el 
K glstrarlor do Títulos del Departamento de La Vega;

TO) Parcela No. ^29 (setecientos veintinueve) del D'Ytri- 
Catastral No. 2 (des) del Municipio de Gaspar Hernández
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(sin incluir las mejoras), con área de 08 Has., 26 As., 18 Cas., 
amparada por el Certificado de Título No. 142, expedido por el 
Registrador de Títulos del Departamento de La Vega;

31) Parcela N 9 730 (setecientos treinta) del Distrito Ca 
tastral N9 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández (sin 
incluir las mejoras), con área de 05 Has., 07 As., 14 Cas., am 
parada por el Certificado de T.tulo N? 120, expedido por el 
Registrador de Títulos del Departamento de La Vega;

32) Parcela No. 731, (setecientos treinta y uno) del Dis 
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernán 
dez (sin incluir las mejoras), con área de 16 Has., 79 As., 60 
Tas., amparada por el Certificado de Título No. 173, expedido 
por el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega;

33) Parcela No. 732 (setecientos treinta y dos^ del Dis 
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernán 
dez (sin incluir las mejoras), con área de 01 Has., 19 As., 11 
Cas., amparada por el Certificado de Título N° 119, expedido 
por el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega;

34) Parcela No. 733 (setecientos treinta y tres) del Dis 
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández 
(sin incluir las mejoras) con área de 18 Has., 90 As., 11 Cas., 
amparada por el Certificado de Título No. 163, expedido por 
el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega;

35) Parcela No. 734 (setecientos treinta y cuatro) del 
Distrito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Her 
nández (sin incidir las mejoras) rc -\ área de 00 Has., 76 As., 
08 Cas., amparada por el Certificado de Título No. Í49, expe 
dido por el Registrador de Títulos del Departamento (le La 
Vega;

36) Parcela No. 735 (setecientos treinta y cinco) del Dis 
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernán 
dez (sin incluir las mejoras), con área de 06 Has., 27 As. 60 
Cas,, amparada por el Certificado de Título No. 172, expedido 
por el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega;

37) Parcela No. 736 (setecientos treinta y seis) del Dis 
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio'de Gaspar Hernán- 

(sin incluir las mejores), con área cié 06 Has,, 28 Ai,, 40
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Cas., amparadla por 
por el Registrador

el Certificado de Título No. 159, expedido 
Títulos del Departamento de La Vet,a;ce

38 (Parcela No. 
trito Catastral No. 
dez, (sin incluir las 
Cas., amparada por 
por el Registrador d

737 (setecientos treinta y siete) del Dis- 
(dos del Municipio de Gaspar Hernán- 

mejoras), con área de 04 Has., 33 Ts., 88 
1 Certificado de Títulos No. 219, expedido 
e Títulos del Departamento de La Vega;

39) Parcela No. 
trito Catastral No. 
dez. (sin incluir las 
Cas., amparada por 
dido por el Registrad

738 (setecientos treinta y ocho) del Dis 
ides) del Municipio de Gaspar Hernán- 

mejoras), con área del 12 Has., 14 As., 05 
el Certificado de Título N? 153, expe- 
>r de Títulos del Departamento de La Vega;

40) Parcela No. 
trito Catastral No. 5 
dez (sin incluir las 
Cas., amparada por 
por el Registrador

739 (setecientos treinta y nueve) del Dis- 
(dos) del Municipio de Gaspar Hernán- 

nejoras), con área de 11 Has., 39 As., 77
;1 Certificado de Título No. 150, expedido 

ce Títulos del Departamento de La Vega;
41) Parcela No 

Catastral No. 2 (dos 
incluir las mejoras) 
amparada por el 
el Registrador de

42) Parcela No. 
trito Castatral No. 2 
dez (sin incluir las 
Cas., amparada por 
por el Registrador d

740 (setecientos cuarenta) del Distrito 
del Municipio de Gaspar Hernánde-/ (sin 
con áreas de 04 Has., 84 As., 56 Cas., 

Certificado de Título No. 218, expedido por 
Títn'os del Departamento de La Vega;

741 (setecientos cuarenta y uno) de' Dis- 
( dos) del Municipio de Gaspar Hernán- 

r lejoras), con área de 02. Has., 93 As., 78 
1 Certificado de Título No. .217, expedido 
; Títulos del Departamento de La vTe<ja;

43) Parcela No. 
trito Catastral No. 2 
daz (sin incluir las 
Cas., amparada por 
por el Registrador d

742 (setecientos cuarenta y dos) del ~Dit- 
(dos) del Municipio de Gaspar Heiiján- 

ilejoras), con área de 12 Has., 55 As., 99 
1 Certificado de Título No. 151, expedido 
• Títulos del Departamento de La Voga;

44) Parcela No. 
trito Catastral No. 2 
dez (sin incluir las 
53 Cas., amparada pe 
dido por el Registrado

743 (setecientos cuarenta y tres) del Dis- 
( dos) del Municipio de Gaspar HernAn- 

mejoras), con área de 20 Has., 41 As., 
r el Certificado de Título No. 140, expe- 
r de Títulos del Departamento de La Vega;
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45) Parcela No. 744 (setecientos cuarenta y cuatro-, del 
Distrito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspai Her 
nández (sin incluir las mejoras), con área de 21 Has., G6 As. 
60 Cas., amparada por «1 Certificado de Título No. 152. expe 
dido por el Registrador de Título del Departamento de La Vega;

46) Parcela No. 745 (setecientos cuarenta y cinco) del 
Distrito Catastral No. 2 (dos) del- Municipio de Gaspar Her 
nández (sin inclur las mejoras), con área de 23 Has., 71 As., 
65 Cas., amparada por el Certificado de Título No. 154, expe 
dido por el Registrador de Títulos del Departamento db La 
Vega;

47) Parcela No. 746 (setecientos cuarenta y seis) del Dis 
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernán 
dez (sin incluir las mejoras), con área de 30 Has., 40 As. 34 
Cas., amparada por el Certificado de Título No. 169, expedido 
por el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega;

48) Parcela No. 747 (setecientos cuarenta y siete) del 
"Distrito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Her 
nández (sin incluir las mejoras), con área de 12 Has., 3f As., 
99 Cas., amparada por el Certificado de Título No. 168, expe 
dido par el Registrador de Títulos del Departamento Je La 
Vega;

49) Parcela No. 748, (setecientos cuarenta y Leí .o) del Dis 
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernán 
dez (sin incluir las mejoras), con .rea de 47 Has., 10 As.. 42 
Cas., amparada por el Certificado ¿2 Título No. 1G7, expedido 
por el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega;

50) Paréala No. 749 (setecientos cuarenta y nueve) del 
Distrito Catastral N9 2 (dos) del Municipio de Gaspar Her 
nández (sin incluir las mejoras), con área de 00 Has., 75 As., 
23 Cas., amparada por el Certificado de Títulos No. 157, ex 
pedido por el Registrador de Títulos del Departamento de 
La Vega;

51) Parcela No. 750 (setecientos cincuenta) del Distrito 
Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández (sin
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incluir las mejor, 
parada por el C 
Registrador de T

.s), con área de 03 Has., 98 As., 72 Cas., am- 
rtificado de Título No. 162, expedido por el 
íulos del Departamento de La Vega;

52) Parcela No. 751 (setecientos cincuenta y uno) del 
Distrito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Her 
nández (sin incidir las mejoras), con área de 01 Has., 84 As., 
00 Cas., amparada por el Certificado de Título No. 114, expe 
dido por el Regist-ador de Títulos del Departamento de La Wga;

53) Parcela '. 
trito Catastral N 
dez (sin incluir lí 
Cas., amparada pjr 
per el Registrado

ío. 752 (setecientos cincuenta y dos) del Dis- 
i. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernán- 
.s mejoras), con área de 38 Has., 46 As-, 45 

el Certificado de Título No. 143, expedido 
de Títulos del Departamento de La Vega;

54) Parcela No. 753 (setecientos cincuenta y tres) dei Dis 
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Heinán- 
dez (sin incluir las mejoras), con área de .36 Has., 13 As., 66
Caá., amparada p
por el Registrador de Títulos del Departamento de La

55) Parcela N? 
trito Catastral N 
dez (sin incluir 1¡ 
Cas., amparada pe r 
por el Registrado

56) Parcela 
Distrito Catastral

r el Certificado de Título No. 145, expedido

754 (setecientos cincuenta y cuatro) del Dis- 
2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernán-

s mejoras), con área de 61 Has., 95 As. 45 
el Certificado de Título No. 139, expedido 

de Títulos del Departamento de La Vega;

No. 755 (setecientos cincuenta y cinco) del 
No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Her 

nández (sin incluir las mejoras) con área de 03 Has., 09 As. 
91 Cas., amparad£ 
dido por el Regís' 
Vega;

57) Parcela 
trito Catastral No 
dez (sin incluir 
Cas., amparada po 
por 01 Registrador

por el Certificado de Título No. 110, expe- 
rador de Títulos del Departamento de La

. 756 (setecientos cincuenta y seis) del Dis- 
2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernán- 
raejoras) con área de 36 Has,, 73 As., 26 

r el Certificado de Título No. 156, expedido 
de Títulos del Departamento do La Vega;

las
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58) Parcela N9 757 (setecientos cincuenta y siete) del 
Distrito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Her 
nández (sin incluir las mejoras), con área de 09 Has., 59 As., 
61 Cas., amparada por el Certificado de Título No. 115, expe 
dido por el Registrador de Títulos del Departamento de La 
Vega;

59) Parcela No. 758 (setecientos cincuenta y ocho) del Dis 
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández 
(sin incluir las mejoras) con área de 06 Has., 72 As., 92 Cas., 
amparada por el Certificado de Título No. 111, expedido por el 
Registrador de Títulos del Departamento de La Vega;

60) Parcela No. 759 (setecientos cincuenta y nueve) del 
Distrito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Her 
nández (sin incluir las mejoras), con área de 20 Has., 72 As., 
24 Cas., amparada por el Certificado de Título No. 155, expe 
dido por el Registrador de Títulos del Departamento de La 
Vega;

61) Parcela N9 760 (setecientos sesenta) del Distrito Ca 
tastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández (sin 
incluir las mejoras), con área de 93 Has., 94 As., 38 Cas am 
parada por el Certificado de Título No. 158, expedido por el 
Registrador de Títulos del Departamento de La Vega;

62) Parcela No. 761 (setecientos sesenta y uno) del Dis 
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernán 
dez (sin incluir las mejoras) con área de 14 Has., 95 A« , 09 
Cas., amparada por el Certificado de Título No. 144, expedido 
por el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega;

63) Parcela N1? 762 (setecientos sesenta y dos) del Distrito 
Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández (sin 
'neluir las mejoras) con área de 00 Has., 67 As., 36 Cas., am 
parada por el Certificado de Título No. 112, expedido por el 
Registrador d? Títulos del Departamento de La Vega;

64) Parcela No. 765 (setecientos sesenta y cinco) del Dis 
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipo de Gaspar Hernández 
(sin incluir las mejoras), con área de 04 H?s. 35 As., 20 Cas.,
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amparada por el Cí 
el Registrador de

65) Parcela No 
trito Catastral No. 
dez (sin incluir las 
Cas., amparada por 
por el Registrador

66) Parcela I 
Catastral No. 2 (do; 
incluir la-s mejoras), 
parada por el Certfi 
gistrador de Título

rtificado de Título No. 106, expedido por 
tulos del Departamento de La Vega,

766 (setecientos sesenta y seis) de' Dis- 
(dos) del Municipio de Gaspar Hernán- 

mejoras) con ároa de 09 Has., 98 h.a., 65 
el Certificado de Título No. 107, excedido 
e Títulos del Departamento de La Vega;

o. 770 (setecientos sesenta) del Distrito 
) del Municipio de Gaspar Hernando (sin 
con á^ea de 07 Has. 54 As., 62 Cas. am 
ado de Título No. 121, expedido por el Re- 
del D:-partamento de La Vega;

TER^RO: Lo 
tado Dominicano al 
sido valorados en la 
mil ochocientos ochenta 
dominicano), y los c 
Estado Dominicano 
633.31 (CINCUENTA 
TREINTA Y TRES 
VOS), renunciando e 1 
diferencia de valor

inmuebles ̂ dados en permuta por f\ Es- 
Dr. Pedro Manuel Guzmán Cabrera han 
suma de RD$53,880.93 (cincuenta y tres 

pesos con noventa ytres centavos oro 
ados por el Dr. Pedro Manuel Guzmán al 
han sido valorados en la suma de RD$54, 

Y CUATRO MIL SESISCIENTOS 
PESOS CON TREINTA Y UN CENTA- 

Dr. Pedro Manuel Guzmán Cabrera a la 
existente en su favor.

CUARTO: Al s 
o copermutaníes dec 
mueolns señalados 
cargos.

uscribir el presente documento las partes 
aran haber entrado en posesión de los in- 

Fe otorgan recíprocos y formales des-

QUINTO: las p 
sometido a la aprob; 
te de lo dispuesto pe 
eicr. Je la R rúbüca 
por ?1 Eslavo

irtes aceptan que el presente contrato sea 
c'ón del Congreso Nacional, en cumplmen- 
r el artículo 55. inciso 10 de la Constitu- 
por tener los inmuebes dados en permuta 

Domii icano un valor mayor de RD$20.000.UO.

SEXTO: Las 
presente contrato, y 
miten al derecho común

rt°s aceptan todas las estipulacione- del 
para las no previstas en el mismo se re-
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HECHO en dos (dos) originales de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repúbli 
ca Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año 
mil novecientos sesenta y nueve (1969).

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
Lie. Luis H. S-uáree

POR LA OTRA PARTE: 
Dr. Pedro Manuel Guzmán Cabrera

Yo, Doctor Juan Bautista Cabral Pérez, Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY 
FE: que las firmas que anteceden fueron p.uestas en mi pre 
sencia por los señores Pedro Manuel Guzmán Cabrera y Luis 
H. Suárez, de calidades y generales que constan en el acto, 
quienes me declararon que esas son las firmas que acostum 
bran a usar en todos los actos de su vida pública y civil.

* En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de fe 
brero de mil novecientos sesenta y nueve (1969).

Dr. Juan Bautista Cabral Pérez, 
Notario Público.

DADA EN LA Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional, Capital de la República Dominicana, a los once días del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 106° de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Yolanda A. Pimentel df Pérez, 
Secretaria.

Julio Sergio Zorrilla Dalmasí, 
Secretario Ad-hoc.
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DADA en la Sa 
Palacio del Congres 
Distiito Nacional, 
diecinueve días del 
senta y nueve, años 
tauración.

la de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Nacional, en Santo Domingo ib Guzmán, 

Capital de la República Dominicana, a los 
mes de marzo del año mil novecientoo se- 
126? de la Independencia y 106? de la Res-

Patrício G. Badía Lara 
Presidente .

Domingo Porfirio hojas Nina 
Sccretari*

Juan Esteban Olv.cro 
Secretario.

President
En e>. "-icio de I 

ó.~ de la Constitució
PROMULGO la 

Hlicada en ia Gacetí 
miento.

P ADA en Santo 
b! "a Dominicana, a 
mi, novecientos seser ta 
y 105? de la Restau

Dtcrei^ Xo 0119, que 
;i- a^ de 9a:'io Donri 
de Santiago, el P' 1 
I mTfo > -! Fres

bic= c e

OAQ"IS BALAQUEE
e de la República Dominicana
as atribuciones que me confiere el artículo 
i de la República:
presente Resolución, y mando que s^a pu- 

Oficial, para su conocimiento y cumpli5

Domingo de Guzmán, Capital de la Repú- 
os Vc-intiún días del mes de marzo del año 

y nueve, años 1269 de la Independencia 
•ación.

Joaquín Balayuer.

;ider.tc 
la

J'

al Presiú'orite de la A-rociaciór. de Mayo- 
. ; Preside 'te de a Asociación de llayovistis 
ntt de la Asociación de Detal istas ae Si T 
de 'a A;oriación de Mayoristas de Moca Miem- 
Comi-ión Nacional de Desarrol o.

BALAGUER
President? de la República Dominicana

Nt'MERO 3119
En ejercicio de lí 

55 de 'a Con?titu'ión
s a'ribucirnes que mp confiere el artículo 
de la República, dicto el s: guiente
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DECRETO :

ARTICULO ÚNICO.—El Presidente de la Asociación de 
Mayoristas de Santo Domingo, el Presidente de la Asociación 
de Mayoristas de Santiago, el Presidente de la Asociación de 
Detallistas de Santo Domingo y el Presidente de la Asociación 
de Mayoristas de Moca, quedan nombrados Miembros de la Co 
misión Nacional de Desarrollo, en adición a los ya designados.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3420, que nombra al 29 Tte. A'fredo Hernández de los 
Sm.tos, E N., Secretario del Consejo de Guerra de Apelación fie las

Fuerzas Armadas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3420

VISTA la Ley N1? 42, que crea un Consejo de Gueria. de 
Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción na- 
cjona], y un Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas 
Armadas, de- fecha 5 de noviembre de 1965;

En ejercicio de las atribucicnes que mp confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el s-guientc

DECRETO :

ARTICULO ÚNICO.—El Segundo Teniente Alfredo Her- 
hñn-J.; de los Santos, E. N., queda nombrado Secretario del
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Consejo de 
sustitución del 
tínez Ramírez, E.

Guer'a de Apelación de las Fuerzas Armadas, en 
Segundo Teniente Contable Fernando Luis Mar-

N.

DADO en S 
Capital de la 
marzo del año m 
la Independencia

República
nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Dominicana, a los diez días del mes de 
1 novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 

1069 de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3421, qi e concede jubi ación con pensión del Estado a 
a. Rosa Emilia Rosa de Astacio.

Presid 

NUMERO 3421

VISTA la Lej 
oo de fecha 31 de

En ejercicio d

JOAQUÍN BALAGUER 
;nte de la República Dominicana

N9 5185, sobre Pensiones -Civiles del Esta- 
julio de 1959;

: las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO :

Art. 1.—Se co 
u., una pensión de 
114 00) mensuales,

icede el beneficio de la jubilación y se asig- 
Estado de ciento catorce pesos oro (RD$- 

a la señora Rosa Emilia Rosa de Astacio.

Art 2.—Dich
de Pensiones y Ju Dilaciones 
blicos.

DADO en San 
Capital de la Repú 
marzo del año mu 
la Independencia y

pensión será pagada con cargo al Fondo 
Civiles de la Ley de Gastos Pn-

;o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
>hca DonJnicana. a los diez dias del mes de 
novecientos sesenta v nueve, añcs 1269 dp 
106° de la Restauración

JOAQUÍN HALAGUES
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Decreto N"*1 3422, que nombra al Sr. Víctor F. Thomen Batlle, Agregado 
a 'a Embajada de la República en México.

JOAQUÍN BALAQUEE - 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3422
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E~T O :

ÚNICO.—El señor Víctor Federico Thomen Batlle queda 
nombrado Agregado a la Embajada de la República en México.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BAL'AGUER

V'ei-reto Ny 3423. que otorga exequátur de Farmacéutico a varios gra 
duados de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3423
VISTA Ja Ley sobre Exequátur de Profesionales N<? 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el seguiente

DECRETO :

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores Luisa Maris 
Herrera Cabral, Pilar Magalys Scarborough Ensebio, Ana Re-
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gina de la Cruz 
dez, para que puecan 
blica, la profesión 
leyes y reglamentos

F.orián y Rosina Mercedes Guerrero Fernán- 
ejercer en todo el territorio de la Repú- 

de Farmacéutico, de conformidad con las 
de la materia.

DADO en San 
Capital de la Repú jlica 
marzo del año mil 
la Independencia y

to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los diez días del mes de 

novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto M 9 3424, que otorga exequátur Se Abogado a varios graduados 
de la UASD.

Preside: ite
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana

NUMERO 3424
VISTA la Ley 

de fecha 3 de novie:nbre
sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley 

cha 21 de noviembr
sobre Organización Judicial N9 821, de fe- 
; de 1927. y sus modificaciones;

En ejercicio de 
55 de la Constitució i

las atribuciones que me confiere el articulo 
de la República, dicto el seguiente
DECRETO :

ÚNICO.—Se ot<| 
Languasco Chang, 
Pamírez. para qu.i 
República, la profe: 
leyes y reglamentos

HADO en Sp,ntc 
Capital de la Repúb 
marzo del año m ;l 
la Independencia v

>rga exequátur a los señores Raúl Antonio 
ngel Salvador Arias Valera y Sucre Pérez 
juedan ejercer en todo el territorio de la 
i«'n de Abogado, de conformidad ccn 1?-; 
de la materia.

i Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ica Dominicana a los diez días del mes de 

novecientos sesenta v nueve, años 126? de 
06<? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 3425, qvte otorga exequátur de Médico a varios" graduados
de 'a UASD.

JOAQUiN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3425
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley N° 146, sobre Pasant'a de Médicos recién 

graduados, de fecha 11 de mayo de 1968;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores Miguel Ángel 
Estepan Herrera, Julio Alejandro Lavandier Ortega, Víctor Hu 
go Balbuena y Francia Molina Urtarte, para que puedan ejer 
cer en todo el territorio de la República, la profesión de Mé 
dico, de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 106*? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N^ 3426, que otorga exequátur de Abogado a varios graduados
de la U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3426
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N1? 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y BUS modificaciones)
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VISTA la 
cha 21 de

Ley sobre Organización Judicial N9 821, de fe- 
noviembre de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio - 
55 de la Constituí

e las atribuciones que me confiere el articulo 
ion de la República, dicto el siguiente

DECRETO :
ÚNICO.—Se 

do Almodovar 
Confesor López 
territorio de la 
dad con las leyes

jtorga exeouátur a los señores Ramón Eduar- 
Sái chez, Fernando Arturo Báez Pozo y Filiberto 

Paulino, para que puedan ejercer en todo el 
República, la profesión de Abogado de conformi- 

y reglamentos de la materia.
DADO en Saito 

Capital de la Rep 
marzo del año m 
la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
íblica Dominicana, a los diez días del mes de 

novecientos sesenta y nueve, años 126"? de
1069 de la Restauración, i

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 3427, qu otorga exequátur de Abogado a varios graduados 
de la U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presid inte de la República Dominicana

NUMERO 3427
VISTA la Le; 

de fecha 3 de nov
VISTA la Ley 

21 de noviembre d
En ejercicio d 

?5 de la Constituc

ÚNICO.—Se 
Isaías José y Garc 
lio Medina Ramirf 
dan ejercer en toe o

f sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
embre de 1942, y sus modificaciones;
sobre Organización Judicial N° 821, de fecha 

e 1927, y sus modificaciones;
las atribuciones que me confiere el artículo 

ón de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

otorga exequátur a los señores Francisco 
a, Boris Antonio de León Reyes, Eladio Emi- 

y Daniel Moquete Ramírez, para que pue- 
el territorio de la República, la profesión
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de Abogado, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
marfco del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126"? de 
la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3428, que otorga exequátur efe Médico a varios gradual .?
de la U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3428
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley N? 146, sobre Pasantía de Médicos recién 

graduados, de fecha 11 de mayo de 1968;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores Santiago Fran 
cisco Sánohez Córdova, Domingo Alcedo Hernández Pichardo, 
Fausto de Jesús López Sol's y Cristóbal Antonio Gómez Mar 
tínez, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Repú 
blica, la profesión de Médico, de conformidad con las leyes y 
reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de 
la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 343

Presi lente

que concede naturalización Dominicana al Si- 
Tomás Chez.

JOAQUÍN BALAGUER
de la República Dominicana

NUMFRO 3430

VISTA la 
Estado de Interi 
señor Tomás Chi 
sado empleado ce 
íieación Personal 
en la Avenida Sin 
la cual solicita 1

instancia que por conducto de la Secretaría de 
y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el

z, de nacionalidad china, mayor de edad, ca- 
comercio, portador de la Cédula de Identi-

N° 129816, serie Ira., domiciliado y residente 
Martin N° 84, de esta ciudad, por medio de

sea concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los
VISTA la L 

de abril de 1948,

documentos que acompañan dicha instancia;

:y N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
y sus modificaciones;

En ejercicio 
55 de la Constitu

Art. 1.—Se 
Tomás Chez, de

Je las atribuciones que me confiere el artículo 
zión de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

oncede la naturalización dominicana al señor 
as generales arriba indicadas- -

Secretar
Art. 2.—El 

de manos del 
juramento de fi lelidad 
funcionario, de t 
carse en la Gace

Art. 3.—En\ 
Policía y de 
dientes.

DADO en S, 
Capital de la 
marzo del año 
la Independencia

eneficiario recibirá la carta de naturalización 
io de Estado de Interior y Policía, previo 

a la República, prestado ante dicho 
do lo cual se redactará acta que deberá publi- 
a Oficial.
íese a las Secretarías de Estado de Interior y 

Relaciones Exteriores, para los fines correspon-

nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los diez días del mes de 

n il novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
y 1061? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3431, que autoriza a! Sr. Olimpo de Vargas a hacer cambios
en su nombre.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente- de la República Dominicana

NUMERO 3431

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Olimpio de Vargas, dominicano, mayor de edad, ca 
sado, de ocupación barbero, domicilíalo y residente en la casa 
N° 160 de la calle Ravelo, de esta ciudad, portador de la Cédula 
de Identificación Personal N9 16693. serie Ira., fue autorizado 
a realizar los procedimientos requeridos por la Ley N9 659, de 
fecha 17 de jnlio de 1944, sobre Actos del Estado Civil, para 
camb;ar su nombre por el de Olimpio Batista;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli 
do todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha veintitrés (23) de enero del año 19.69, que no 
se ha realizado ninguna oposición legal a la solicitud formulada 
por el señor Olimpio de Vargas, para que pueda cambiar su 
nombre por el de Olimpio Batista;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N° 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El señor Olimpio de Vargas, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Olimpio Batista.

Art. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi- 
rí«i T- PT1 ,, n icario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la Repú 
marzo del año mi] 
la Independencia y

lica Dominicana, a los diez días del mes de 
lovecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3432, que 
Ce

Presine 

NUMERO 3432

VISTA la Ley 
de julio de 1950;

En ejercicio de 
55 de la Constitucic

Art. 1.—Se au 
pago de la tasa pe 
Identificación Perso

utoriza la impresión de sellos para el pago de -£ 
u'a de Identificación Personal.

OAQUIN BALAGUER
te de la República Dominicana

510,000 (Quiniento 
dos del 10 
libras, cok

Los sellos se i 
largo por 15 milime 
en el centro se de* 
perior se leerá "Re 
ri P Identificación P

sobre Especies Timbradas N<? 2461, del 18

as atribuciones que me confiere el artículo 
í de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

•rizan dos (2) emisiones de sellos para el 
concepto de expedición de la Cédula de 

al y para Duplicados de la misma.

mil) sellos del tipo de RD$1.00, numera- 
0001 al 1500000, en papel engomado de 20 

azul turquesa

pr; mirán en tamaño de 56 milimetros de 
n)s de ancho, y tendrán el siguiente d ; seño:
cara el Escudo Nacional; en TH parte su- 

ública Dominicana", y más abajo "Cédula
¡rsonal". Debajo del Escudo Nacional y en 

lf< parte inferior tendrán una franja blanca para insertar los 
números de la seri ? y cédula sobre la cual se imponen. En el 
ángulo de la derech i y en el de la izquierda llevarán el signo de 
pesos y el valor facial en cifras.
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Art. 2.—Se autoriza la siguiente emisión de sellos para Du 
plicados de Cédula de Identificación Personal.

200,000 (Doscientos mil) sellos del tipo de RD?0.50, para Du 
plicados numerados del 300001 al 500000, en papel en 
gomado de 20 libras, color verde claro.

Los sellos se imprimirán en tamaño de 56 milímetros de 
largo por 15 milímetros de andho y tendrán el siguiente dise 
ño: en el centro se destacará el Escudo Nacional; en la parte 
central, horizontalmente, distribuida a ambos lados del Escudo 
Nacional llevarán la siguiente leyenda: "Duplicado de Cédula". 
Debajo del Escudo Nacional tendrán una franja blanca para 
insertar los números de la serie y cédula sobre la cual se im 
ponen. En el ángulo infer; or de la derecha y en el de la izquier 
da, llevarán el signo de pesos oro (RD$) y el valor facial en 
cifras.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 1069 de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUER

Dtcretu N<? 3433, r.ue aprueba la Resolución N9 7-69 del Directorio líe 
Desarrol'o Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3433

CONSIDERANDO que la empresa "Bombillos Dominica 
nos C. por A.", obtuvo, del Directorio de Desarrollo Industria' 
la clasificación en la Categoría "C", a fin de acogerse a los be- 
neficiop de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección Industria!, 
de fecha 23 de abril de 1968;
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CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrolle Industrial- comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTO el artí
1968;

En ejercicio de

ulo 38 de la Ley N? 299 del 23 de abrü de

las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO : 

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 7-69 del Directorio de
Desarrollo Industri 
piada textualmente

"Resolución N9

1, de fecha 7 de febrero de 1969. la cual có 
dice así:

CONSIDERAN]) O 
presentó al 
gistrada con el N 
clasificada en la cat 
1? Lev N? 299 de fe

Departa mentó 
66

7-69

Que Bombillos Dominicanos, C. por A., 
Técnico Industrial una solicitud re- 

en fecha 29 de octubre de 1968, para S3r 
egoria "B", y acogerse a los beneficios de 
:ha 23 de abril de 1968.

CONSIDERANI 
exoneración del Impaesto 
sión de utilidades-

CONSIDERANI 
A.", produce bombi 
tociones.

O: Que dicha empresa también solicitó 
sobre la Renta con fines de reinver-

0: Que "Bombillos Dominicanos, C. por 
los incandescentes que sustituyen impor-

VISTO: El infoime 
r.'co Industrial, del

Inversiñn total d
Localización: Sa ito Domingo.

presentado por el Departamento Téc- 
SP transcriben los siguientes puntos:

la empresa: RD*254 224.01

Empleos a crear: 
Materias primas

67. 
nacionales: 8 f

Valor agregado: RD$146.618.35.
Efectos sobre la 
Solvencia moral

distribución del ingreso: Positivos, 
económica: Satisfactoria.
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YISTOS: Los artículps 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37, 38 
y 40 de la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

PRB1ERO: Clasificar a la referida empresa "Bomtíillos 
Dominicanos, C. por A", en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle exoneración por un período de 8 
años, en proporción de un 809?, de todos los derechos e im 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluy.-n- 
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo, inter 
no, que incidan sobre los siguientes artículos:
Cantidades Anuales Nombre de los Artículos
7,200-000 Bulbos Vidrio Liso
7,200.000 Casquillos Latón.
7,200.000 Filamentos Tugstenp.

14,400.000 Alambres Conductores de cobre.
1,152.000 Metros Alambre Molybdeno.

50,000 Libras Tubos de escape.
92,000 Libras Tubps de Abocinar.
21.600 Libras Cemento.
72.000 PiesS Ajsgón.

144.000 Pies3 Nitrógeno.
3.600 Libras Soldadura.

54.000 Galones Gas Propano.

TERCERO: Desestimar la solicitud de exoneración del Im 
puesto sobre la Renta por no haber presentado la susodicha 
empresa un proyecto que permita conocer el destino de las 
inversiones de sus futuras utilidades.

CUARTO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un infor 
me anual indicando el monto de su producción, así como el va 
lor y la cantidad de las materias primas importadas con la 
liberación de derechos e impuestos.



62 GACETA OFICIAL

b) Utilizar 
mo se produzca:

c) Cumplir

las materias primas nacionales tan pronto co- 
en el país, en calidad y a precio competitivos.

además con todas las disposiciones que pone
a su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en 
a los 7 días del 
y nueve (1969) 
Restauración. J< 
dustria y Comej 
dustrial.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
mes de febrero del año mil novecientos sesenta 
, años 125p de la Independencia y 106P de la 

DSÓ A. Brea Peña, Secretario de Estado de In- 
cio, Presidente del Directorio de Desarrollo In-

J aanYO, Ing. 
tamento TécnicD 
tomada por los 
trial en sesión 
tado de Industria 
la cual reposa 
Industrial. Ing. 
tamento Técni

L. Marte-, Secretario Ejecutivo del Depar- 
Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 

Miembros del Directorio de Desarrollo Indus- 
:elebrada en el Despacho del Secretario de Es- 

y Comercio, el día 27 de febrero de 1969. de 
acta en los archivos del Departamento Técnico 
Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar- 

Industrial".co

Art- 2.—E avíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes
de marzo de n 
Independencia

il novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
y 1061? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decr,-u> 3434, que nombra al Tte. Coronel José M. -Pérez Aponte,
E. r; Intendente General del Ejercito Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
'residente de la República Dominicana

NUMERO

En ejercí 
55 de la Consl

io de las atribuciones que me confiere el artículo 
itución de la República, djcto el siguiente
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DECRETO:

AKTICULO ÚNICO.—El Teniente Coronel José Manuel 
Pérez \ponte, E. N., queda nombrado Intendente General del 
Ejército Nacional, en sustitución del Teniente Coronel Fran 
cisco Eugenio Aguiar Báez, EL N.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capita_l de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 dé la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 343S, que concede jubilación con pensión del Estado a 
Sia. Aurora del C. Paulino Ventura.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3435

VISTA la LeyJÍ? 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta- 
du, de fecha 31 de julio de 1959. .

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$- 
150. .>0) mensuales, a la señora Aurora del Carmen Paulino 
Ventura

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Peir-i 'íes y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,. 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

' . - Í0AQUW BALAGÜJ5&
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Decreto KT<? S43G, 
Zeller Cccto. Diré 

ie la Repá

Pres

NL'MKRO 3436

En ejercicio 
55 de la Constit

Art. 1.—El 
Ejecut vo del In 
rango ríe Secret 
dro Zeller Coceo

Art. 2.—El 
Asesor del Pres 
eos, con rango 
Luis M. Bonnet.

DADO en 
Capital de la 
de marzo de mi 
Independencia y

UP nombra a: los Lags. Luís M. JBoirnet y Alejandro 
tor Ejecutivo de'. INDRHI y Asesor del Presidente 
lica para Asuntos Hidráu'ieos respectivamente

JOAQUÍN BALAQUEE 
dente de la República Dominicana

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ng. Luis M. Bonnet queda nombrado Director 
tituto Nacional de Recursos Hidráulicos, con 
rio de Estado, en sustitución del Ing. Alejan-

Ing. Alejandro Zeller Coceo queda nombrado 
dente de la República para Asuntos Hidráuli- 

Secretario de Estado, en sustitución del Ing.

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
pública Dominicana, a los once días del mes 
novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 

106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB,

Decreto N? 3437, q

Pres

KUMETÍO 3437

En ejercicio 
55 de la Constiti

e nombra al Sr. Trifón Munné Miembro de la Comi 
sión Nacional de Desarrollo.

JOAQUÍN BALAGUER 
.ente de la República Dominicana

le las atribuciones que me confiere el artículo 
¡ion de la República, dicto el siguiente
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DECRETÓ:

ARIICULO ÚNICO.—El señor Trifón Munné queda desig 
nado Miembro de la Comisión Nacional de Desarrollo, en adi 
ción a los ya nombrados.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once dias del mes 
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, añbs 1269 de la 
Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decrete N9 3438, que autoriza la impresión de una emisión de 
postales para e! franqueo ordinario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3438

CONSIDERANDO que la Oficina de Desarrollo de la Co- 
mamdad (ODOC), es un organismo que está realizando una 
efcctivs y patriótica labor en provecho del progreso económico 
y social del pa's;

CONSIDERANDO que el día 22 de marzo ha sido consa 
grado como "Día del Desarrollo de la Comunidad";

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas N" 2461, de fe 
cha 18 áe jubo de 1950;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de 'a Constitución de la República, dicto el seguiente

DECRETO :

Arr. 1.—Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo ordinario de la correspondencia, en el siguiente tipa 
y cantidad
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2,000.000 (Dos 
los

millones) de sellos del valor de seis centavos, en 
c 5] ores verde y dorado.

Art. 2.—E 
ñd de 38 milím

jtos sellos serán de forma rectangular en taira- 
;tros de alto por 25 milimetros de ancho y mos- 

como m )tivo principal una reproducción del símbolo de 
la Oficina de Desarrollo de la Confunidad (ODC); a todo el

cho de la pa: 
en 1i inícaiia" 

"Correos" 
así: "6c"; y a
irscripción :'22 
i- tardad", en ti

DADO en 
rapiíal de la R 
t'e marzo de mi 
Independencia y

Decreto 3439,
C"i tr'bvii ?. los pr<

te superior tendrán la leyenda "República Fo- 
psquina inferior izquierda llevarán la palabra 

mediatamente debajo, el valor facial expresado 
odo el ancho de la parte inferior se leerá 1?. 
de Marzo, 1969, D a del Desarrollo de la Co- 
es renglones.

Santo Domiígo de Guzmán, Distrito Nacioral, 
pública Dominicana, a los once dias del rr?s 
novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 

1069 de la Restauración.
JOAQUÍN BALAQUEE

¡ue autoriza la emisión de sellos semiposta'e-- r nra 
3Ó=itos de 'a campaña del AÑO DE LA EDUCACIÓN.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presiiente de la República Dominicana

NUMERO 3439 
VISTA la

En ejercicio 
55 de la Constitu

y sobre Especies Timbradas N° 2461, de fe-
CÍIH 18 de Julio ce 1950;

VISTA la Lev NT<? 406. de fecha 8 de marzo de 1969;
le las atribucicnes que m<- confiere el articulo 
ion de la República, dicto el s; guiente

DECRETO :

Art. 1 —Se aitoriza la emisión de 2,000.000 (dos millones)
de &el'os semi-pos ales, de la denominación dt- un centavo, para
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contribuir a los propósitos de la campaña del AÑO DE LA 
EDUCACIÓN.

Art. 2.—Estos sellos serán de forma rectangular en tama 
ño de 25 milímetros de ancho por 34 milímetros de alto, de 
color azul, con las siguientes características en su diseño: a 
todc e' ancho de la parte superior tendrán la leyenda "Repú 
blica Dominicana"; hacia la esquina superior izquierda apare 
cerá el valor facial expresado así: "10"; en el ángulo izquierdo 
desde abajo hacia arriba, llevarán la inscripción "1969-Año de 
la Educación"; en el centro y hacia el ángulo derecho mostra 
rán una figura arquitectónica representando una escuela y de 
lante de esa figura, la reproducción de la bandera nacional en 
un asta; en la esquina inferior izquierda se representará una 
mano sosteniendo una antorcha encendida proyectando luz; y 
en la parte inferior se representarán varias figuras de niños 
caminando hacia la escuela.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3440, que autoriza una emisión de sellos postales j>ara e ' 
franqueo ordinario y aéreo de la correspondencia.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3440

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas N9 2461, de fecha 
18 dr julio de 1950:

CONSIDERANDO que durante el año 1969 se celebra el 
cincuc-.1 tenario de la Organización Internacional del -Trabajo
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(OIT) y que es ;e acontecimiento amerita ser plasmado en el
Msmo del ¡ello postal.

En ejercicio 
55 de la Constiti

Art. 1.—Se 
franqueamiento ( 
siguientes tipos

500,000 (QUIÑI 
color ve

500,000 (QUIÑI 
color ro

Art. 2.—Los 
p-ilar en tamaño 
de alto: a todo e 
'•República Domi 
principal, dentro 
manos sosterienc 
la inscripción "5 
nal del Trabajo 
labra "Correos", 
valor facial expre

Los sellos de 
nes y característ 
inferí :>r mostrará 
ra inferior deree

DADO en S 
Capital de la Re 
ae marzo de mil 
Independencia y

e las atribuciones que me confiere el artículo 
ion de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

utoriza una emisión de sellos postales para e! 
dinario y aéreo de la correspondencia, en bs 
cantidades :

NTOS MIL) sellos del tipo de seis centavos, 
de-azul;

NTOS MIL) sellos del tipo de diez centavos, 
-granate.

ellos de seis centavos serán de forma recten-
e 33 milímetros de ancho por 44 milímetios 

ancho de la parte superior tendrán la leyenda
cana"; mostrarán en el centro, cerno mot; vo 

de un círculo, una figura representando las
herramientas; alrededor del círculo se leerá 
Aniversario de la Organización Internacio-

19-1969; en la parte inferior llevarán la pa- 
en la esquina inferior derecha tendrán el 

ado así: "6c".

diez centavos tendrán las mismas dimensio- 
as que los de seis centavos, pero en la parte 
Jas palabras '"Correo Aéreo" y en la esqui- 

a el valor facial expresado así: "lOc"

ito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
iblica Dominicana, a los once días del mes 
ovocientos sesenta y nueve, años 1269 de la 

* de !a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto í,'° 3441, que designa a! Dr. Segundo A. Imbert Brugal. Vice 

cónsul de la República en San Juan, Puerto Rico.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3441

En virtud de las atribuciones que me confiere el art'eu'o 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ARTICULO ÚNICO.—El Dr. Segundo Antonio Imbert 
Bruga'i, queda designado Vicecónsul de la República en San 
Juan, Puerto Rico.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del i : .es 
de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3442. que nombra a los Sres. Dr. Manuel de Js. Morales H., 
Dr. Primitivo Santana H. y Sr. Rubén Lara R., Director General de la 
Cédula de Identificación Persona!, Asesor para Asuntos Económicos del 
I'oder Ejecutivo y Consejero del Departamento de Asuntos Económicas 

de la Sec. de Estado de Relaciones Exteriores.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3442

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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Art. 1—El 
i.omtrado 
&( nal, en

DECRETO:

Dr. Manu?l de Jesús Morales Hidalgo queda 
Director General de la Cédula de Identificación Per- 

sustitución del señor Rubén Lara Romero.

Art. 2.—El 
Asesor para 
íitución del Dr.

Dr. Primitivo Santana Hirujo queda nombrado 
As intos Económicos del Poder Ejecutivo, en sus- 

Manuel de Jesús Morales Hidalgo.

Art. 3.-El 
Consejólo del D 
cretaría de Est 
Dr. Manuel E.

señor Rubén Lara Romero queda nombrado 
?partamento de Asuntos Económicos de la Se 
do de Relaciones Exteriores, en sustitución de 1 

Díaz Franjul.

DADO en 
Cspital de la R 
ds m.irzo del af

anto Domingo de Guzmán, Distrito Naeioral, 
¡pública Dominicana, a los doce días del mes 
3 mil novecientos sesenta y nueve, años 126 J

de la Independencia y 1069 de la Restauración.
í JOAQUÍN BALAGUBR

I
Decreto ND 3443, q le nombra a! Sr. Don Miguel Guerra Sánchez, Miem 

bro a'el Consejo de la Orden del' Mérito de Duarte. Sánchez y Mel'a. 
I

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3443

En ejercicio 
55 de la Constitu

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ñon de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. Único.- JE1 Señor Don Miguel Guerra Sánchez, queda 
nombrado Miembro del Consejo de la Orden del Mérito de Duar 
te, Sánchez y Mella, en sustitución del Lie. Hernán Cruz Ayala, 
fallecido.
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LADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
CaiJital de la República Dominicana, a los trece dias del mes 
de mar^o de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3444 que concede a S. E. Sr. Lie. Gustavo Díaz Oria?,
Prtsidente íe los Estados Unidos Mexicanos la condecoración de la

Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3444

CONSIDERANDO los altos merecimientos de Su Excelen 
cia el Señor Lie. Gustavo Diaz Ordaz, Presidente de los Esta 
dos Unidos Mexicanos;

VISTA la Ley N? 1352, de fecha 3 de febrero de 1939; y
OÍDO el parecer del Consejo de la Orden de Duarte, Sán 

chez y Mella;
En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se concede a Su Excelencia el Señor 
Lie- Gustavo Diaz Ordaz, Presidente de los Estados 'Unidos Me 
xicanos, la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz, Placa de Oro.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Dicretc N° 3445, 
..• Relaciones Ext

que concede a S. E. Lie. Antonio Carrito Plores, rfe.r. 
eriores de los Estados Unidos Mexicanos 1% coAdecora-

ción de H Orden a! Mérito á'e Duarte, Sánchez y Mella.

JOAQUÍN BALAGUEfi 
Presidente de la República Dominicana

VISTA la

NUMERO 3445

CONSIDERANDO los altos merecimientos de Su Excelen 
cia el Lie. An ;onio Carrillo Flores, Secretario de Relaciones 
Exteriores de 1< s Estados Unidos Mexicanos;

,ey N9 1352, de fecha 3 de febrero de 1939 ; y

OÍDO el pirecer del Consejo de la Orden de Duarte, Sán 
chez y Mella;

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se concede a Su Excelencia el Lie. 
Antonio Carrillo Flores, Secretario de Relaciones Exteriores de 
los Estados Unidos Mexicanos, la condecoración de la Orden 
al Mérito de Huarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran
Cruz, Placa de Plata.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a les trece días del mes 
de marzo de rail novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia 7 1069 de la Restauración

JOAQUÍN BAI.AGUER



GACETA OFICIAL 73

Decreto N? 3446, que nombra al Sr. José Marcial jr., Cónsul Honorario 
de la República en New Rochelle, New York, E.U. de A-

.*

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3446

Fn ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

A.rt. 1.—El*señor José Marcial jr., queda nombrado Cón 
sul Honorario de la República en New Rochelle, New York, Es 
tados Unidos de América.

Art. 2.—Queda derogado el Decreto N? 1863, de fecha 27 
de noviembre de 1967.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 
de la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Dcci-Ptc N9 3447, que nombra a los Sres. Dr. Máximo Pereyra Brea y 
Sr Marino Marti, Supervisor General de Agricultura y Ayudapte Civil

del Presidente ¿e 'a República, con asiento en La Romana, j 
respectivamente.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana j

NUMERO 3447

1 n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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Art. 1ro.—El 
trado Supervisor 
secretario de Esta<

Art. 2do.—El 
dante Civil del E 
asiento en La Rom

D E C E E T O :

Doctor Máximo Pereyra Brea, queda nom- 
ieneral de Agricultura, con rango de Sub- 
o, honorífico, con asiento en La Romana.

señor Marino Martí queda nombrado Aj-u- 
•esidente de la República, honorífico, con 
.na-

_ DADO en Sai 
Capital de la Repú 
de marzo del año 
c?e la Independenci

N<? 3448, que 
Federas de 'ugar par 

Intercambio Cultur al

to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lica Dominicana, a los catorce días del mes 

mil novecientos sesenta y nueve, años 125° 
y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

inviste al Dr. Fernando Amiama Tió de los Pleno" 
firmar en nombre de la República el Convenio de 
entre la República Dominicana y 'os Estados 

Unidos Mexicanos.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3448

En ejercicio c 
55 de la Constituc

i las atribuciones que me confiere el artículo 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 
cretario de Estad 
de los Plenos Pod 
RepúbMca. el Conv 
bHca Dominicana

DADO en Sa

L NICO: El Dr. Fernando A. Amiama Tió, Se 
de Relaciones Exteriores, queda investido 

sres de lugar para firmar en nombre de !a 
enio de Intercambio Cultural entre 'a Repu 

les Estados Unidos Mexicanos.
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los diecisiete d/as del 
mes de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3449, que concede a! Sr. Carlos Piantini, la Orden Heráldica
de Cristóbal Colón.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3449

CONSIDERANDO los Altos merecimientos del señor Car 
los Piantini, distinguido músico dominicano;

' VISTA la Ley N» 1352, de fecha 3 de febrero de 1939; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón;

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ARTICULO ÚNICO.—Se concede al señor Carlos Piantini, 
distinguido músico dominicano, la condecoración de la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Caballero.

DADO en Santo Donvngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete a "as del 
mes de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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N9 3450, que nombra al Sr. Antonio Fernández R., Miembro 
de la ('omisión Nacional del Desarrollo.

Presiden
OAQUIN BALAGUER
te de la República Dominicana

NUMERO 3450 |
I

Ei tiercicio de lias atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTICULO 
dríguez, queda desi 
Desarrollo, en adición

UMCO.v-El señor Antonio F»>rnández Ro 
o Miembro de la Comisión Nacional c'.el 

a los ya designados.
ignad

DADO en Santc 
Capital de la Repúb' 
mes -Te marzo del m 
de la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito Nación?.!, 
ica Dominicana, a los dieciocho días del 
¡1 novecientos sesenta y nueve, años 12G' 
? 106P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Ffxreto N° 3451, qii3 autoriza al Patronato Cibao Pro-Rehabilitaeión de
Inválidos a recabar 'a ^uma de RD$0.25 por cada vehículo de motor

, .r ent/c a la ciudad di? Santiago d-e lo?. Cabal eros por las diferentes
\íú; de acceso a la misma, durarte el día sábado 22 de1 presente mes

de marzo.

J0AQUIN BALAGUER 
President^ de la República Dominicana

NUMERO 3451
CONSIDERAN!), 

cic'n de Inválido?, ha
) que el Patronal: Cib'M Pro-Rehabilita- 
?clicitado del Gobierno Nacional que s>- '•:

permita recabar ura cjontrib'..ción de RD-^0.25 por cada vehicu'o 
de motor oue er/iv aj ] a c:r 'arl de Santiag-o de los Cab.i'lercs 
por las diferentes vías de acceso a la nrsina durante el c.ia
sábado 22 del presenté mes;
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CONSIDERANDO que el producido de esa colecta será 
destinado a engrosar los fondos que dicho Patronato dedica a 
programas, en beneficio de la rehabilitación de inválidos;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se autoriza al Patronato Cibao Pro-Rehabilitackln 
de Inválidos a recabar la suma de RDfO.25 por cada vehículo 
de motor que entre a la ciudad de Santiago de los Caballeros 
por las diferentes vías de acceso a la misma, durante el d.a 
sábado 22 del presente mes de marzo.

Art. 2.—El producto obtenido de dicha colecta será desti 
nado por el indicado Patronato a programas en beneficio de la 
rehabilitación de inválidos.

Art. 3-—Las personas encargadas de realizar la colecta de 
berán estar provistas de los distintivos que las acrediten como 
tales, y deberán expedir un recibo por cada contribución rea 
lizada, de conformidad con este decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de marzo del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3452, que nombra al Sr. Manuel de Js. Rojas F., Supervisor 
General de !a Sec. de E. de Agricultura.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3452

En ejareldo de las atribuciones que me confiere el articulo 
^ de la Constitución de la Rapáblica. dicto el sígtiisntP
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ÚNICO.—El s 
da nombrado Supe 
Agricultura, con a 
go de Subsecretar

DECRETO:

eñor Manuel de Jesús Rojas Fernández que- 
•visor General de la Secretaría de Estado de 
iento en San Francisco de Macoris, con ran- 

de Estado.

DADO en Sa 
Capital de la 
mes de marzo del 
de la Independenc

ito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Repíblica Dominicana, a los dieciocho días del 

mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decieto N? 3453, q 
Consejero Adscrito

Presk 

NUMERO 3453

En ejercicio d 
55 de la Constituc

e nombra al Sr. Antonio Jorge Moreno, Ministro 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.

JOAQUÍN BALAGUER 
inte de la República Dominicana

ÚNICO—El 
Ministro Consejer 
laciones Exteriore

DADO en 
Capital de la 
mes de marzo de 
de la Independenc

s las atribuciones que me confiere el articulo 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

eñor Antonio Jorge Moreno queda nombrado 
Adscrito a la Secretaría de Estado de Re-

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Rejública Dominicana, a los dieciocho días del 

mil novecientos sesenta y nueve, años 126' 
a y 106' de la Restauración,
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Peci-eto N"? 3454, qu<j nombra a1. Dr. José A. Rodríguez, Ayudante Civil 
del Presidente de la República.

JOAQUÍN BALAGUEK 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3454
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DEC R-E T O :

ÚNICO.—El Dr. José Amadeo Rodríguez queda nombrado 
Ayudante Civil del Presidente de la República con asiento en 
La Vega.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 'Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez y nueve días del 
mes de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3455, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella a la educadora Beatriz O. Peláez Vda.

Marchena.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3455

CONSIDERANDO los altos merecimientos de la educadora 
Beatriz Otilia Peláez Vda. Marchena;

VISTA la Ley N' 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
sus modificaciones; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito d<j 
Sánehez y Mellaj
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En ejercicio de 
55 de la Constitución

las atribuciones que me confiere el artículo 
n de la República, dicto el siguiente''

DECRETO:

ARTICULO U 
Orden del Mérito d 
Caballero, a la educadora

^ICO.—Se concede la condecoración de la
e Duartj, Sánchez y Mella, en el grado de 
--1 ---- Beatriz Otilia Peláez "Vda. MarcKeha.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la Repúb ica Dominicana, a los veintiún días del nies
de marzo del año riil novecientos sesenta y nueve, años 126°
de la Independencia y 1069 ¿e la Restauración.

JOAQUÍN BALÁGUER

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SAN JUAN
Er 

AUTO PENAL No.

NOS, DR. BALDEMAR 
ra Instancia del Distrito 
infrascrito Secretare:

ATENDIDO: a 
TOS, acusado del cr: 
metido por dos pers 
encuentra prófugo c

VISTOS: los a:
Criminal;

Nombre de la República
231.

SANTIL PÉREZ, Juez de Prime- 
Judícial de San Juan, asistidos del

que el nombrado ERNESTO DE LOS SAN- 
men de robo de noche en casa habitada co- 
>nas, en perjuicio de Altagracia Orozco se 
e la Justicia;
•tículos 330, 334 y 335 del Cód. de Proc.

MANDAMOS Y ORDENAMOS:
JPRIMERO: Qu¿ dicho acusado ERNESTO PE I<0S SAN- 

TOS, ge pi'egente a fy Juatieifi gn $1 plflZ9 de dÍ62 éífll, fi C9B*
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tar de la fecha del presente AUTO, advirtiéndole que si no se 
presenta será declarado rebelde a la Ley suspendido en suts de 
rechos civiles, sus bienes le serán secuestrados durante la ins 
trucción de la Contumacia, toda acción en Justicia le será pro 
hibida durante -el mismo tiempo y que se procederá contra él; 
toda persona que sepa el sitio donde se encuentra dicho arusa- 
do, está en la obligación de indicarlo;

SEGUNDO: Que el presente AUTO sea publicado en la 
Gaceta Oficial, fijado en la sala de audiencia del Juzgado de 
Paz de este Municipio, en la sala de audiencia de este Tribu 
nal, y que sea enviado por el Magistrado Procurador Fiscal de 
este Distrito Judicial, al Director del Registro Civil de este 
Municipio, conforme lo indica el Art. 335 del Código de Pro 
cedimiento Criminal.

DADO ha sido por Nos, en nuestro Despacho, en la ciu 
dad de San Juan de la Maguana, a los 18 días del mes de mar 
zo del año 1969, años 1269 de la Independencia y 1069 de la 
Restauración.
Rafael' Milanese Báez, 

Secretario.
Dr. BMemar Santil Pérez, 
Juez de Primera Instancia

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE DUARTE
San Feo. de Maeorís a los 30 días del mes de Enero, 1969 

SENTENCIA No. 8.
FALLA

PRIMERO. Que debe DECLARAR y DECLARA baer.o y 
válido el Procedimiento en Contumacia seguida contra los nom 
brados LEÓNIDAS VERAS DILONE Y BRUNO ANTONIO 
JIMÉNEZ, por haberse llenados los requisitos de Ley:
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SEGUNDO: Que 
y válida en cuanto a 1 
cha por el Licenciado 
Ana Antonia Flores V 
l.nar Reyes, Guillermo 
Isabel Veras Eloísa V 
zaria Veras, contra P

iebe DECLARAR Y DECLARA, buena
forma la contitución en parte civil he-

Ricardo Thevenin, en representación de
la. Veras, Sofía Reyes Vda. Veras Apo-
Veras, Eloy Veras Reyes, Juan Veris,

ras, María Veras, Andrea Veras y Ana-
idro Rivera, e Ignacio Flores.

TERCERO: Que 
b-ado LEÓNIDAS 
Homicidio Voluntario, 
L /isseuencia se le 
PUBLICO (20).

ebe DECLARAR y DECLARA, al nom- 
VIIRAS DILONE, culpable del crimen dz 

en perjuicio de Clemente Veras y en 
coijdena a VEINTE AÑOS DE TRABAJO

CUARTO: Que de 
heridas que dejó lesió 
dos por Bruno Antoni 
juicio de Apolinar V 
AÑOS DE PRISIÓN

>e VARIAR Y VARIA, la calificación de 
permanente dada a los hechos cometi- 
Jiménez, a heridas voluntarias en pvr- 

eias y en consecuencia se le condena DOS 
CORRECCIONAL.

QUINTO: que deb 
f cto contra el nombrí 
r oradas, por no habe 
tante estar legalmente

PRONUNCIAR y PRONUNCIA, e. -de 
do IGNACIO FLORES, de generales in- 

comparecido a esta audiencia no obs- 
citado;

SEXTO: Que deb 
do IGNACIO FLORES 
violación al artículo N 
on consecuencia se le 
s'ón Correccional.

; DECLARAR y DECLARA, el non.bra- 
de generales ignoradas, culpable de 

x 311 del Código Penal, en su párrafo y 
ondena a SESENTA (60) DÍAS de pri-

SEPTIMO: Que 
' ?fecto contra el 
parecido a esta audiei

ebe PRONUNCIAR Y PRONUNCIA, el 
nombrado Pedro Rivera, por no haber com- 

cia no obstante estar legalmente citado.

OCTAVO: Que d 
brado PEDRO RIV 
pago de una ind2nniz 
SOS ORO por hechos 
de RD$ 2500.00 (DOS

be CONDENAR Y CONDENA, al nom- 
ERA. persona civilmente responsable al 

c'ón de (RDS5000.00) CINCO MIL PE- 
cometidos por Leónidas Veras Diloné y 

MIL QUINIENTOS PESOS ORO)
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por los hecho cometidos por Bruno Antonio Jiménez a favor 
de las partes civilmente constituidas;

NOVENO: Que debe CONDENAR Y CONDENA, al nom 
brado IGNACIO FLORES, al pago de una indennización de 
RD?.200.00 (DOSCIENTOS PESOS ORO), en favor de Gui 
llermo Veras, parte civilmente constituidas;

DÉCIMO: Que debe CONDENAR Y CONDENA, al nom 
brado PEDRO RIVERA e IGNACIO FLORES, al pago de las 
costas civiles con distracción de las mismas en provcho del Lie. 
Ricardo Hhevenin, quien afirma haberlas avanzado en su to 
talidad ;

UNDÉCIMO: Que debe CONDENAR Y CONDENA, a los 
inculpados Leónidas Veras Diloné, Bruno Antonio Jiménez e 
Ignacio Flores, al pago de las costas- penales;

Y por esta nuestra sentencia así se pronuncia ordena, 
manda y firma.

Dr. FLOR CHALJUB DE GARCÍA, 
Juez de la Primera Cámara Penal

Ana Ludía Benzám, 
Secretaria.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 161 (CIENTO SESEN 
TA Y UNO) DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO, SITIO DE 

EL INGENIO, PROVINCIA DE SANTIAGO.
PARCELAS NÚMEROS: 77, 78, 79, 80. 81, 82, 83 y 84.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A
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TODOS A QUIE 
DEL ESTADO,

LUISA SUE 
CO, JULIO MA> 
NA FELIPE, 
la Sección El Ing 
CLAMANTES).

JUAN DE J 
TILLO, MANUE 
?ADO, domiciliados 
iiicipio y Provine

PUEDA INTERESAR. EL ABOGADO
S:

.0 VDA. FELIPE. LUIS NAPOLEÓN BLAN- 
UEL HERNÁNDEZ (MEMELO), ADELI- 

FELIPE, domiciliados y residentes en 
nio, Municipio y Provincia de Santiago, (RE 

1SUS HERNÁNDEZ. JOSÉ JULIÁN CAS- 
CASTILLO, MANOLO DAJER, JOSÉ CA- 
y residentes en la Sección El Ingenio, Ku- 

a de Santiago, (COLINDANTES).
AGRIMENSí 

y residente en la 
dad de Santiago 
DO).

R: GUSTAVO P- CASANOVA. domiciliado 
calle Carlos Sully Bonnelly No. 24 de la c.u- 
e los Caballeros, R. D., (OTRO INTERESA-

extensi >nes
REQUERIDO 

sobre las 
indicadas, del Dis 
del Muniaipio de 
Santiago, las cua

: el Saneamiento de los Títulos de Propiedad 
de terreno que han sido anterioi mente 

trito Catastral No. 161 (Ciento sesenta y uno)
Santiago, Sección El Ingenio, Provircia de 

les colindan así:

PARCELA HUMERO 77: Al Norte: Parcela No. 79 y
Carretera Duarte

Este: Parcela No 
de Juan de Jesú

PARCELA 
77; Al Este: Par 
Al Oeste: Sucs. c 
GALERA—6

PARCELA ] 
Este: Parcela Nc 
re Juan de Jesú;

Al Este: José Julián Castillo; Al Sur: José
Julián Castillo. Parcelas Nos. 62 y 82; Oeste: Parcelas Nos, 
81, 78, 79 y 80.

PARCELA NUMEHO 78: Al Norte: Parcela No. 79; Al
77; Al Sur: Parcela No. 81 y Al Oeste: Sucs. 
Hernández.

HUMERO 79: Al Norte: Parcelas Nos. 80 y 
cela No. 77; Al Sur: Parcelas Nos. 77 y 78 y 

Juan de Jesús Hernández.

JUMERO 80: Al Norte: Carretera Duaite; Al 
77; Al Sur: Parcela No. 79 v Al Oeste: bucs, 
Hernández.
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PARCELA NUMERO'81.— Al Norte: Parcela No. 78, Al 
Este: Parcela No. 77; Al Sur y Oeste: Sucs. de Juan de Jesús 
Hernández.

PARCELA NUMERO 82. Al Norte: Parcela No. 77- Al 
Este: Parcela No. 62; Al Sur: Manuel Andrés Castillo y Al 
Oeste: Sucs. de Juan de Jesús Hernández.

PARCELA NUMERO 83: Al Norte: Sucs. dé Juan de Je 
sús Hernández; Al Este: Manuel Andrés Castillo; Al Sur Ma 
nolo Dájer; y Al Oeste: Manolo Dájer.

PARCELA NUMERO 84: Al Norte: Parcela No. 34; Al 
Este: «£osé Casado; Al Sur: Carretera Duarte y Al Oeste: Par 
cela No. 34.

SE CITA a las personas mencionadas y a todas aquellas 
que crean tener algún interés o derechos acerca de estas Par 
celas y sus mejoras, para que comparezcan arte el TRIBUNAL 
DE TIERRAS, sito en el local que ocupa en la Segunda Planta 
del Palacio de Justicia, calle San Luis, entre General Cabrera 
y 16 de Agosto de esta ciudad de Santiago de los Caballeros, 
el día 15 del mes de Mayo del año 1969 (Mil novecientos senta y 
nueve), a las 9 (nueve) horas de la mañana, a fin de dar a 
conocer los derechos que pretendan y las pruebas documentales 
an que se basan, y para que al efecto formulen sus reclamacio 
nes en formas legales, así como para conocer de la¿ mismas en 
Jurisdicción Original.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los 7 (SIETE) días del mes de Marzo 
del año 1969 (Mil novecientos sesenta y nueve); años: 1269 
de la Indepenedencia y 1069 de la Restauración.

DR. FRANCISCO ML. PELLERANO J., 
Secretario.

APROBADO:
DR. LEOPOLDO MARRERO,

JUEZ.
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SECRETARIA 
DIR

Ei señor E

República Dominicana 
DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
CCION GENERAL DE MINERÍA

EXTRACTO 

uardo de Castro S. dominicano, mayor de edad,
casado, industrial, domiciliado y residente en Santo Domingo, 
actuando a nom >re y en representación de la compañía Alam 
bres Dominicanc C. por A,, del domicilio social de esta ciudad, 
en la calle Ortega y Gacet No. 36, mediante solicitud de fecha 
28 de febrero del 1969, inscrita y registrada bajo el No. 143 en 
el Folio No. 143 1 69 del Libro Público de Solicitudes, ha pedido 
que se le otorgue, de conformidad con los términos de la Ley 
Minera Vigente río. 4550 del 23 de septiembre del 1956, un per 
miso de exploración denominado "ALDOM:" No. 4, para los mi 
nerales de cobre
deno etc., en la I rovincia de Santiago Municipio de San José de
Las Matas, con

Partiendo di 
Permiso de Exp.

y asociados oro, plata, hierro, níquel, moib-

los siguientes linderos:

1 Punto No. 1 situado junto al Punto 'T del 
oración "Oportunidad" de la Compañía Quis-

queyana de Minerales, C. por A., y al Punto No. 5 de la conce 
sión de explotación denominada "Magua", solicitada por los
señores Julio Rít
trigonométrico d 
pió de San José 
este punto, se sij

Santamaría y Mario Ricardi, en el borne
;1 firme de la Loma "Plásticos", del Municí- 
de Las Matas, Provincia de Santiago. Desde
le el lindero de "Magua" por su parte exte 

rior, con una lírica recta de más o menos N 6T9 30 W y de 
aproximadamente 17.4 Kms. de longitud, hasta encontrar el 
Punto No. 5 del Permiso de Exploración "Aldom No. 3", soli 
citado por "Alambres Dominicanos C. por A", y el Punto No. 
4 de "Magua", ei. la confluencia del Río Magua con el Arroyo 
Cabreja, al Noroeste del Monte El Rubio; junto a estos puntos 
estará el Punto tfo. 2. Luego se sigue el lindero de "Aldom 
No. 3, por su pz.rte exterior, consistente en una línea recta 
con rumbo aproxi nado de N í>59 30' E y de aproximadamente 
1.55 km., hasta e: icontrar el Punto No. 4 de "Aldom No, 8" y
el Punte Ne. 5 & 1» extensión del M& de "Mata Glande" d§1 " ~ --• — —•-—— - ' . .
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la Industria del Acero, C. por A., junto a estos puntos estará 
el Punto No. 3. Luego se sigue el lindero de la extensión del 
Área de "Mata Grande", por su parte exterior, consistente en 
una recta con rumbo S 169 E y de 21.6 kms., hasta encontrar el 
Punto No. 4 de dicha Ampliación", el cual a su vez estará sobre 
el lindero del Permiso "Oportunidad", junto a este punto esta 
rá el Punto No. 4 de "Aldom No. 4"; Luego se sigue el lindero 
de Oportunidad" por su parte exterior, consistente en una lí 
nea recta con rumbo N689W hasta encontrar de nuevo el Pun 
to de partida en Loma Plásticos, a más o menos 5.6 Kms. del 
Punto No. 4. Cerrando así el perímetro con un área de 6,057 
hectáreas Mineras.,

El presente extracto de solicitud se publica en cumplimien 
to de las disposiciones del Art. 73, párrafo II, de la Ley Mine 
ra a fin de que surta efecto de citación para todos los que se 
crean con derecho a oponerse a ella; la oposición deberá for 
mularse por escrito y presentada ante la Secretaría de Esta 
do de Industria y Comercio, por medio de la Dirección Gene 
ral de Minería, dentro de los 60 días hábiles siguientes a su 
publicación según se estipula en el Art. 87 de la referida Ley 
Minera Vigente, publicada en la Gaceta Oficial No. 8037 del 
13 de octubre del 1956.

Santo Domingo,, D. N. a los cinco días del mes de marzo 
del año 1969.

'PEDRO PABLO VILLANUEVA, 
Director General de Minería

Rpública k Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCIÓN GENESAL DE MINERÍA 
EXTRACTO

La Compañía Ben E. Hendrig CoVorganizada de acuerdo 
con las Leyes del Estado de Lousiana, domiciliada en el No.

Na, g, Ctal §tre$ N§w
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leans Louisiana rt
do Brugal Alfáu,
de la Cédula de
domiciliado y res:
ciudad, ha preseí
nería, de conforr
No.. 4550 del 23
mso de exploracii
nado "BEJUCAL
mineras ubicado
siguientes linden

El Punto de
ce de la carreter;
4-n -Y^ryn IWiiTi 1 /"»í T^i r\
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0130 U. S. A. representada por el Ing. Eduar-
casado, mayor de edad, dojninieano,. portador
Identificación Personal No. 16143 Serie 37,
dente en la Av. 27 de íebrero No. 209 de esta
itado por ante esta Dilección General de Mi-
lidad con las disposiciones de la Ley. Minera
de septiembre del 1956, una solicitud ae per-
m para mineral de cobre y asociados, denomi-
No. 2", con una superficie de 89,059. liectáreas

2n la Provincia de La Vega y Peravia con los
>s;

partida o Punto "A", está situado en el cru-
i Duarte vieja con la carretera nueva a Cons-
/•I o TVT/^-M £?aíí rvv» ^Trtnal / T3/^v> n r \ ^3t*mri vii^í o /í r\ T .rt

Vega. Este punto se encuentra junto a los puntos "P" de la 
Conseción de explotación denominada "Quisqueya No. 1", otor 
gada a la compañía "Falcombridge Dominicana. C. por A", 
y No. 2, de la solicitud de concesión de explotación denomina 
da "Área Jayacof. solicitada por la compañía "Mitsubishi Me 
tal Mining Co.

Desde este P| 
hacia el sur y poi 
tancia aproximai 
de Permiso de 
por la Compañía| 
está situado en 
encuentra la oril¡ 
minado Boca de

nto, se sigue el lindero de Quisqueya No. I", 
su parte exterior, hasta encontrar, a.una dis-
de 4,350 mts.. al Punto No. 5 de la solicitud 

xploración denominado "Bejucal", solicitado 
"Ben R. Hendrix Trading Co"., Este Punto
punto donde el lindero de Quisqueya No. 1 

a Sur del Río Yuna, próximo al sitio deno- 
uboa junto a este punto, estará el Punto B.

Desde allí, se sigue el lindero de Bejucal en dirección Sur 
este, por su parte exterior, hasta encontrar el Punió No. 1 de 
Bejucal. Junto a este punto, estará el Punto C. El lindero men 
cionado consiste de una línea recta, con rumbo aproximado 
S-369 30' W y de aproximadamente 12,700 mts. de longitud. 
Luego se sigue el lindero de Bejucal, por su parte exterior, 
consistente en una línea recta con rumbo aproximado S. 22 00' 
W, de aproximadamente 10,000 mts, de longitud, hasta encon 
trar el Punto No 2 de dicha solicitud de Permiso de Explora-
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cióri, y también el Pto. N9 3 del Permiso de Exploración denomi 
nado Yuboa, otorgado a la compañía Explotaciones de Minas 
Dominicanas C. por A., y el Punto No. 2 del Permiso de Ex 
ploración denominado Aldoiü, otorgado a la compañía Alam 
bres Dominicanos, C. por A. Junto a esos tres puntos, estará 
el Punto D. Desde este punto, se sigue el lindero de Aldom, por 
su parte exterior en línea recta con rumbo aproximado S 15 00' 
E y dé aproximadamente 9,000 mts., de longitud, hasta encon 
trar el Punto No. 3 de dicho permiso de exploración; Este pun 
to está situado en el cruce de la carretera para jeeps que va 
del poblado de Rancho Arriba, municipio de San José de Ocoa 
Provincia Peravia, al poblado de Caña o Arroyo Caña, del mis 
mo municipio y Provincia, con el camino que va del poblado 
de Juan Luis, municipio (V Monseñor Nouel (Bonao), Provin 
cia de La Vega, al poblado de Caña o Arroyo Caña, antes men 
cionado. Junto a este Punto No. 3 de Aldom, estará el Punto E.

Luego, se traza una línea recta, con un rumbo sureste, has 
ta encontrar el Punto No. 8 del permiso de Exploración deno 
minado Peravia otorgado a la compañía Explotaciones de Mi 
nas Dominicanas, C. por A., junto al Punto No. 5 del antiguo 
peitóso de Exploración denominado Ponderosa otorgado al 
Ing. Carlos E. de León. Desde allí, le sigue el lindero de Pera 
via, por su parte exterior, con una línea recta, con rumbo S. 
45 00' W, hasta una distancia de aproximadamente 2,700 mets., 
hasta encontrar el Punto No. 7 del referido Permiso "de Explo 
ración. Este punto se encuentra el Punto No. 7 del referido per 
miso de Exploración. Este Punto se encuentra junto al Punto 
No. 11 del antiguo permiso de Exploración denominado Ex 
ploración Cordillera Central otorgado a la compañía Mitsubis 
hi Metal Mining Co. Ltd. y está situado próximo al poblado de 
la Cabina, Provincia Peravia, junto a estos dos puntos, estará 
el Punto G.

Siguiendo desde este punto el lindero de Peravia, en línea 
recta, y por su parte exterior, con rumbo S. 45 00* E, hasta 
una distancia de 2.200 mts., encontraremos el punto N? 6 de 
dicho permiso, <jue se encuentra junto al Punto No.'12 de ex 
ploración Cordillera Central. Junto a estos dos puntos estará
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el Punto H. Continuando el lindero de Peravia, con rumbo Sur 
oeste, siempre por 
to No. 5, que está ¡ 
do junto al Punto

su parte exterior, hasta encontrar el Pun- 
ituado junto al Punto No. 5. que está situa- 
No. 13 de Exploración Cordillera Central,

situado en el cruce de la carretera San José de Ocoa-Constanza 
con el Río Ocoa, pi óximo al poblado de La Horma. Junto a es 
tos dos puntos, est irá el Punto I. Desde este punto, se sigue el 
el lindero de Peravia, por su parte exterior, con rumbo Noro 
este, hasta encontrar el Punto No. 4 de dicho permiso situado 
en la intersección de la línea interprovincial (Río Banüe;o) 
ccn el lindero sur de Exploración Cordillera Central. Junto a 
L.te punto, estará «1 Punto J. desde allí, se traza una línea rse 
ta con rumbo NoDeste, y de aproximadamente 9,200 mts. de 
longitud, hasta encontrar el Punto No. 7 del permiso de Ex 
ploración denominado "Oportunidad", otorgado a la compañía
Quiáqueyana de M
intersección del Ai royo Vaca con el Río Las Cuevas. Junto a
ese Punto estará el 
tunidad, por su pa 
centrar el Pto. N

dustriales, C. por 
tro del poblado de

nerales, C. por A", y que está situado en la

Punt oK. Luego, se sigue el lindero de Opor- 
•te exterior, con rumbo Noroeste, hasta en- 
6 de la solicitud de permsio de Exploración

denominada La Cie^a, solicitado por la Compañía Minerales In-
. Estos dos puntos están situados en el cen- 
álle Nuevo. Junto a estos dos Puntos, estará

e! Punto L. Desde teste punto, se sigue el lindero de La Ciega, 
por su parte exterior con rumbo Noroeste, hasta una distan 
cia aproximada de 12,500 mts., hasta encontrar el Punto No. 5 
de la referida solicitud de permiso, situado en la intersección 
del Arroyo Yayas pon el Río Tireo. Junto a este punto se en 
cuentra también el Punto No. 6 de la solicitud de concesión de 
Explotación denominada Área Jayaco. Junto a estos dos pun 
tos estará el Punt) M.

Desde allí, se ¡ igue el lindero de Área Jayaco, por su par 
te •exterior con rumbo aproximado S 10 30' W, hasta una distan 
cia de 5,300 mts. aproximadamente, hasta encontrar el Punto 
N9 5 de dicha solicitud ¿p concesión, y que se encuentra piVi- 
ximo al Arroyo Art-oyón, Municipio de Constanza. Junto a este 
punto estará el Pi.nto N. .

Siguiendo el li idero de Área Jayaco, por su parte exterior,
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con rumbo N 81 00' E, hasta una distancia de 9,650 mts. apro 
ximadamente, hasta encontrar el Punto No. 4, de la indicada 
solicitud de concesión de Explotación, y que está situado pró 
ximo al Arroyo Caña. Junto a este punto, estará el Punto Ñ. 
Luego, se continúa el lindero de Área Jayaco, por su parte ex 
terior, con rumbo aproximado de N 21 00' E, hasta una dis 
tancia de 10,000 mts. hasta encontrar el Punto No. 3, junto al 
cual estará el Punto O. Estos dos puntos están situados en la 
confluencia de la orilla occidental del Arroyo Caguey con la 
orilla del Río Bonito. Finalmente se sigue el lindero de Área 
Jayaco, siempre por su parte exterior, con rumbo aproximado 
de N 52 00' E y por una distancia de 8,750 mts. aproximada 
mente hasta encontrar de nuevo el punto de partida o punto A. 
cerrando así el perímetro, con un área de: 85.059 Has.

El presente extracto de solicitud se publica en cumpli 
miento de las disposiciones del Art 75 párrafo II, de la Ley 
Niñera a fin de que surta efecto de citación para todos los 
que se crean con derecho a oponerse a ella; la oposición deberá 
formularse por escrito y presentada ante la Secretaría de Es 
tado de Industria y Comercio, por medio de la Dirección Gene 
ral de Minería dentro de los 60 días hábiles siguientes a su 
publicación, según se estipula en «1 Art. 87 de la referida Ley. 
publicada en la Gaceta Oficial No. 8037 del 13 de octubre de 
1956.

En Santo Domingo, Distrito Nacional a los siete días del 
mes de marzo del año 1969.

PEDRO PABLO V<IJLLANU&VA, 
Director General de Minería.

República Dominicana
GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SANTIAGO 

ACTA DE JURAMENTACIÓN DE NATURALIZACIÓN 
NUM. 11.—

Siendo las 10 de la mañana del día 10 de febrero del añq
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mil novecientos 
Despacho en el P 
Del Sol de esta C 
CHI, de naeionalid 
particular, portado 
44786, serie 31, d 
Imbert N? 34, con 
en virtud de habe 
de acuerdo con el 
1969, dictado por < 
I °.-?ho asistido del 
ha mostrado su ce 
ta como la misma 
el cual le otorga la

VISTO el cita 
esta Gobernación.

VISTA la Le3 
abril de 1948 y su

En considerac 
racionalidad domir 
fobernador de la 
de la manera siguí

se¡ enta y-nueve, ha comparecido ante nuestro 
lacio de la Gobernación,, situado en la calle 
idad de Santiago, el señor RAINIERI BIC- 
d italiana, mayor de edad, casado, empleado 
de la Cédula de identificación personal N9 

miciliado y residente en Santiago, Avenida 
el objeto de prestar juramento de la Ley 
le sido concedida nacionalidad dominicana, 
Decreto N? 3272, de fecha 24 de enero de 
Poder Ejecutivo y estando en nuestro Dos- 
nfrascrito Secretario, el compareciente nos 
ula personal de identificación que le acredi- 
Dersona que ampara el Decreto mencionado, 
nacionalidad dominicana.
o Decreto N9 3272, quedará depositado en

sobre Naturalización N9 1683, del 16 de 
modificaciones.
n a que toda persona que se le otorga la 
cana, debe prestar juramento por ante el 
rovincia a que pertenece, hemos procedido 

nte:

h«mos
Puesto de pié, 

mano derecha le
¿Jura Ud. en T 

lidad dominicana, i 
petar nuestra Cons itueión 
tes como ciudadanc 

Sí juro.
En virtud de 1 

leída al comparecie 
nos v el Secretario

1 señor RAINIERI BICCHI y extendida su
preguntado:

rtud dé haberle sido concedida la naciona- 
delidad a la República Dominicana y res- 

cumplir con los deberes Mieren- 
dominicano ?

cual hemos levantado la presente acta, que 
te la encontró conforme v firma junto con 
que certifica.

CARLOS A. MIG 
Secretario.

JEL,

OLGA MERA ESPAILLAT, 
Gobernadora Civil de Santiago.

RAINIERI BICCHI
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República Dominicana/ • •
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA 

"AÑO DE LA EDUCACIÓN"

JURAMENTACIÓN DE LA SEÑORA 
YIN FÓNG SUM DE CHEZ.

jln Santo Domingo^ Distrito 'Nacional, Capital de' la Repú 
blica Dominicana, hoy día 17 de marzo del año mil novecien 
tos sesenta y nueve (1969), siendo las diez de la mañana (10: 
00 a.m.), compareció ante mí, JOAQUÍN ABRAHAM MÉN 
DEZ LARA, General' de Brigada, E. N. Secretario de Estado 
de Interior y Policía, 'asistidp del Oficial Mayor, quien actuará 
para estos fines cómo Secretario, la señora YIN FONG SUM 
DE CHEZ, antes de nacionalidad china, mayor de edad, ca 
sada, de ocupación quehaceres domésticos, portadora de la Cé 
dula de Identificación Personal No. 129436, Serie Ira., domi 
ciliada y residente en la Avenida San Martín No. 84, de esta 
ciudad, quien solicitó carta de naturalización .dominicana la 
cual le fue concedida por medio del Decreto No". 3406, expedido 
por el Poder Ejecutivo en fecha 6 de marzo del año en curso, 
y en cumplimiento del Decreto arriba indicado he procedido a 
entregar como al efecto entrego a la señora YIN FONF SUM 
DE CHEZ, su carta de naturalización, previo juramento pres 
tado ante mí, de ser fiel a la República y 4e respetar y cum 
plir la Constitución y las leyes dominicanas. • •

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo el Secretario que certifica y da fe, y la señora 
Yin Fong Sum de Chez.

JOAQUÍN ABRAHAN MftNDEZ LARA,
General de Brigada, E. N, 

Secretario de Estado de Interior y Policía,

tORGWO A, BBRNANDM 
©íieí&l Mayor.en funciones dj

fotí '
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AVISO DE HOMOLOGACIÓN DE ADOPCIÓN 
I PRIVILEGIADA

Para conocimiento general y de conformidad con lo dis 
puesto en el Ar

Que en fec 
sesenta y ocho

364 reformado del Código Civil, se hace saber:
tía 22 de Noviembre del año de mil novecientos 
(22-11-68), el Juzgado de Primera Instancia del

Distrito Judicial de San Cristóbal, República Dominicana., en 
sus atribuciones civiles en cámara de Consejo y en audiencia 
pública, dictó una sentencia con el siguiente dispositivo:

PRIMERO 
por los señore;

"F A L L A"
HOMOLOGA el acto de adopción consentido 
INÉS VÍRGENES DONE DE LEÓN DE RE 

YES y JUAN : )E DIOS KEYES ESPINAL, en favor de JOSÉ
OVIDIO DOÑí 

. SEGUND(

DONE DE LE

GONZÁLEZ. 
AUTORIZAR al adoptado para que desde

ahora y para siempre responda al nombre de JOSÉ OVIDIO
»N, de conformidad con el artículo 350 modifi 

cado del Código Civil.
TERCERO: ORDENAR que el niño JOSÉ OVIDIO DONE 

GONZÁLEZ, nermanezca junto a sus padres adoptantes seño 
res INÉS VÍRGENES DONE DE LEÓN DE REYES y JUAN 
DE DIOS REYES ESPINAL.

CUARTO j ORDENAR, como en efecto ORDENA que el 
dispositivo de esta sentencia sea fijado en la puerta principal 
de este Tribunal, y se publique en la Gaceta Oficial y en un 
periódico de circulación nacional.

QUINTO: ORDENAR además que el presente dispositivo 
sea transcrito en le»; registros del Estado Civil del lugar de na 
cimiento del a ioptado a instancia del abogado que ha obtenido
la homologad 
íesadas.

SEXTO: 
este procedim

n del acto de adopción o una de las partes inte-

'ONE a cargo de los impetrantes las costas de 
ento.

I, por esta nuestra sentencia, así se pronuncia, ordena, 
,v.nda y flnha, Firmados:'Dr, JOSÉ FRANCISCO BODRJ*
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GUEZ F., Juez de Primera Instancia; MANUEL ANTONIO 
CRUZ, Secretario.

Publicación autorizada por el infrascrito, y actuando a 
nombre y representación de los esposos INÉS VÍRGENES DO- 
SE DE LEÓN DE REYES y JUAN DE DIOS REYES ESPI 
NAL, en calidad de abogado de dichos esposos, en la Ciudad de 
Santo Domingo, D. N., Capital de la República Dominicana a 
los cinco (5) días del mes de marzo de 1969.

DR. GIL AVELINO Y DONE

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE
En cumplimiento de las disposiciones de la Ley Núm. 659 

sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944. se 
hace saber: Que por instancia elevada al Poder Ejecutivo en 
fecha 17 de diciembre de 1968, por el señor SOTERO ADRIA 
NO SUAREZ DE JESÚS, dominicano, mayor de edad, soltero, 
locutor radial, portador de la cédula de identificación personal 
Núm. 5944 de la serie 59, natural del Municipio de Castillo. Pro 
vincia Duarte, domiciliado y residente en la casa Núm. 26 de 
la calle "Antonio Maceo' de la ciudad de Santo Domingo, Dis 
trito Nacional, solicite} la autorización legal correspondiente 
para cambiar sus nombres por el de PURITO SUAREZ DE 
JESÚS, por ser este nombre con el cual todas las personas re 
lacionadas con él lo conocen, y además, en su ocupación de locu 
tor radial este le resulta más beneficioso. Que mediante oficio 
Núm. 5004, de fecha 4 de febrero de 1969, el señor Presidente 
de la República autorizó al señor SOTERO ADRIANO SUA 
REZ DE JESÚS, a realizar los procedimientos legales a fin 
de que en lo adelante pueda llamarse PURITO SUAREZ DE 
JESÚS. Que en consecuencia, SE INVITA a las personas que 
crean tener interés en contrario, a formular sus OPOSICIO 
NES en el término de SESENTA (60) días, a contar desde la 
fecha de la publicación del presente aviso.

-i. Dr. Julio César Abréu Reinoso,
Cédula No. 16030, Serie 32

Santo Domingo, D. N.. Oficina "Arz, Nouel No, 84 
4 dg marzo de 1969, Santo Domingo, D, N.



Consultor Jurídico del Poder Ejecutiro 
que la presente publicación es oficial

Dr. J. Ricarda Ricourt
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HISPAKIC LAW DIVISIOK

GACETA OFICIAL
AND DE LA EDUCACIÓN

Santo Domingo ate Guzmán, República Dominicana, 1? de Abril de 1969.

SUMARIO: 

Actos del Poder Legislativo

Ley N? 419, que pone a cargo de la Corporación de Fomen 
to-Industrial <3e la República Dominicana (CFI) la administra 
ción de todos los Aeropuertos Comerciales.
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Año XC. Santo Domingo de Guzmán R.D. 19 de Abril de 1969. N<? 9132.

Ley N"? 419, que pone a cargo de la Corporación de Fomento Industrial
de la República Dominicana vCFI) la administración de todos los

Aeropuertos Comerciales.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 419

CONSIDERANDO: que los aeropuertos, aeródromos y pis 
tas de aterrizaje civiles, con fines comerciales, establecidos en 
la actualidad o que se establezcan en el futura en el territorio 
de la República, facilitan la afluencia turística;

CONSIDERANDO: que los lugares preceden'emente seña 
lados deben estar bajo el control y vigilancia de un organismo 
que vele por la sdministración, uso y mantenimiento de los mis 
mos, a fin de que respondan a su finalidad específica y con 
servan su carácter moderno y funcional;

CONSIDERANDO: que por decreto N9 1609, de fecha 28 
de agosto de 1967, la Corporación de Fomento Industrial de la 
República Dominicana (CPI) quedó encargada de la adminis 
tración del Aeropuerto Internacional de Punta Caucedo, hoy 
denominado "Aeropuerto Internacional de las Américas", con el 
propósito de dejar concluida la instalación de los equipos nece 
sarios para operar ese establecimiento.

CONSIDERANDO: que es conveniente la creación de una
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Comisión que 
administrativa j 
fieos de los 
viles, con fines

teiga a su cargo todo lo referente a la técnica 
a la operación comercial por métodos cientí- 

aeródromos y pistas de'aterrizaje ci- 
c >merciales.

aero íuertos,

KU

Art. 1.—Par 
prendidos ba]o 1 
propiamente did 
viles, que tengan 
o que se establez 
Dominicana.

DADO LA SIGUIENTE LEY:

a los fines de la presente Ley, estarán com- 
denominación de aeropuerto, los aeropuertos 

os, los .aeródromos y pistas de aterrizaje ci- 
fines comerciales, establecidos en la actualida-i 
an en el futuro en el territorio de la República

Art. 2.—Qu 
dustrial de la R 
de todos los 
operación de los 
administrativa s? 
r'dica que se 
tuaria".

da a cargo de la Corporación de Fomento Iri- 
¡pública Dominicana (CFI), la administración 

aerojuertos con fines comerciales. No obstante, la 
mismos corresponderá, en cuanto a la técnica 
refiere, a un organismo con personalidad ju- 

de nominará ' Comisión Administrativa Aeropor-

PARRAFO: 
tor General de la 
pública Dominicana 
servas de la 
designará el Pod<¡r

Dicha Comisión estará integrada por el Diree- 
Corporación de Fomento Industrial de la Re- 

el Administrador General del Banco de Re- 
Reiública Dominicana y dos (2) ciudadanos que 

r Ejecutivo.

La Comisiór 
miembros quien

elegirá por mayoría absoluta de entre sus 
abrá de presidirla.

PÁRRAFO: 
tor General de A 
gración y el

Actuarán como miembros ex-oficio, el Direc- 
uanas y Puertos, el Director General de Mi- 

Dire rtor General de Aviación Civil.

Art. 3.—"La Comisión Administrativa Aeroportuaria", se 
leccionará, y des: gnará el personal técnico calificado que ínte-

Aeroportuayip, el cual _ 
Fomente IqdiutrUl 4« ls Eepübliíic

gr&rá el Departa;
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funcionatoiento >de los aeropuertos comerciales. Éste depar 
tamento estará dirigido por un funcionario que se denomi 
nará Director, el cual será designado por el Poder Ejecutivo, de 
una terna que le someterá la "Comisión Administrativa Aero- 
poríuaria". Dicho Departamento tendrá como organismo supe 
rior en cuanto a la técnica administrativa se refiere a la "Co 
misión Administrativa Aeropuortuaria".

Art. 4.—El Director del Departamento Aeroportuario ten 
drá como misión principal cumplir y hacer cumplir las medidas 
que adopte la "Comisión Administrativa Aeroportuaria", y ten 
drá además las funciones de Secretario de dicha Comisión.

Art. 5.—Habrá un Administrador para ea~9a aeropuerto, el 
cual será nombrado en la misma forma que se designará al Di 
rector. Cada Administrador formará parte del Departamento 
Aeroportuario. El personal de los aeropuertos será designauc 
por la "Comisión Administrativa Aeroportuaria", pero estará 
directamente bajo las órdenes de su respectivo Administrador.

PÁRRAFO I.—El Poder Ejecutivo queda facultado para 
designar, con fines de seguridad, uno o más Supervisores, los 
cuajes no tendrán ninguna función administrativa, caso de ser 
designado.

Art. 6.—Las atribuciones de la "Comisión Administrativa 
Aeroportuaria", son las siguientes:

a) Negociar créditos y financiamientos tendentes al man 
tenimiento o mejoramiento de los aeropuertos, con la autoriza 
ción de la Corporación de Fomento Industrial de la República 
Dominicana, siempre que puedan ser pagados con los recursos 
que suponen los ingresos provenientes de la operación de los 
mismos; • .

b) Suscribir acuerdos con organismos nacionales o inter- 
nacionaíes referentes a la operación de los aeropuertos o rela- 
cicnr-!os con la función administrativa de los mismos, con la 
r:¡tori"ación de la Corporación de Fomento Industrial de la Re 
pública Dominicana (CFI), previa/aprobación del Poder Eje 
cutivo;
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c) Otorgar co: 
tos y contratar 
nimiento y 
aprobación de la C 
pública Dominican;

.cesiones, arrendar espacios de los aeropuer- 
sei vicios para el buen funcionamiento, mante- 

de los mismos previa autorización y 
orporación de Fomento Industrial de la Re- 

(CFI);

mejora niento

d) Realizar con la aprobación de la Corporación de Fomen 
to Industrial de la República Dominicana las gestiones que sean 
necesarias para la operación de los aeropuertos, tales como com-. 
pra y venta de equipos y maquinarias; construcción de las ins 
talaciones que sean precisas, establecimiento de mejoras, am 
pliación de las áreas destinadas a servicios y facilidades de los 
aeropuertos que fuere menester y demás actividades inherentes 
a su función de ac ministradora.

e) Fijar y re| ular tarifas para el uso de los servicios y fa 
cilidades proporcio lados en los aeropuertos bajo su administra 
ción, con la aprobación del Poder Ejecutivo;

f) Dictar reglamentos scbre establecimientos de límites 
para las áreas y el control del uso de los aeropuertos; sobre 
sanciones adminisíjrativas a los que violan sus regulaciones; so 
bre reglamentos de la operación de las aeronaves cuando están 
estacionadas en las terminales de cargas y pasajeros; y sobre 
instrucción acerca de la forma más conveniente de operar los 
aeropuertos; previ i autorización de la Corporación de Fomento 
Industrial de la República Dominicana (CFI) y aprobación del 
Poder Ejecutivo.

g) Solucionan los problemas que surjan en ocasión de su 
función administrativa;

h) Conocer de los informes que deberá rendirle el Director 
del Departamento Aeroportuario, para los fines correspondien 
te; e

i) Velar por

.operaciones lícita 
ministradora.

la buena marcha y funcionamiento de los
aeropuertos del Departamento a su cargo y realizar cuantas
<rnoT"Q f*if\~ncc* ii/»itoc» o f**\n •»•» s\n*\c- *-i-—í<-i n ^-£A_{••.-• AW «_ n ._ _.__j*_i.í_ _ JTsean necesarias efectuar en su condición ad-
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Art- 7.—Los ingresos regulares provenientes de la opera- 

'ción de cada aeropuerto, serán destinados por la Corporación de 

Fomento Industrial de la República Dominicana a cubrir, en 

primer lugar, los gastos administrativos, dé mantenimiento y 

mejoramiento de dichos aeropuertos comerciales a su cargo y a 

solventar la deuda contraída para el equipamiento de la nueva 

terminal del Aeroperto Internacional de "Las Américas", con 

la institución bancaria que la financió, hasta la total extinción 

de dicha deuda. Apartir del momento de la extinción de la cita 

da deuda, el Poder Ejecutivo dispondrá el empleo -que deba 

dársele a la parte de los ingresos que se destinaba al pago de la 

misma. Mensualmente la Corporación de Fomento Industrial 

de la República Dominicana suministrará un estado de los in 

gresos y egresos de cada aeropuerto a la Secretaría de Estado de 

Finanzas para los fines correspondientes.

Art. 8.—La Corporación de Fomento Industrial de la Repú 

blica Dominicana someterá al Poder* Ejecutivo, 30 días después 

de la publicación de la presente ley, los reglamentos que a su 

juicio fueren necesarios para la mejor aplicación de la misma.

Art. 9.—La presente ley no restringe las atribuciones acor 

dadas por leyes especiales a la Dirección General.de Aduanas 

y Puertos, a la Dirección General de Aviación Civil, a la Secre 

tar'a de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, y a otras 

instituciones del Estado.'

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, • 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

dieciocho días del mes de marzo del año mil novecientos sesen 

ta y nueve, años 126? de la Independencia y 106° de la Restau 

ración.
Patricio G. Badía Lara,

Presidente.
Juan Esteban Olivero, 

Secretario.

Augusto Feliz Matos, 
Sepretario ad-hoc.
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DADA en 
greso Nacional, 
nal, Capital de 
mes de marzo 
126? de la Indej

Sala de Sesiones del Senado; Palacio del Gón- 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
a República Dominicana, a los veinfe días del 

<lel año mil novecientos sesenta y nueve, años 
endencia y I069 de la Restauración.

Adriano A-. Uribe Silva, 
Presidente.

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secr ítaria-

Julio Sergio Z 
Secretar Lo

irruía Dalmasí, 
ad-!hoc.

Pres

En ejercicio 
55 de la Constitución

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

de ías atribuciones que me confiere el artículo 
de la República;

PROMULGC 
en la Gaceta Ofi

la presente Ley, y mando que sea publicada 
:ial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en 
Capital dé la 
mes de marzo d 
1269 de la Inden

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los veinticuatro días del 

si ano mil novecientos sesenta y nueve, años 
ndencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3456, que nombra al Sr. Manuel R. Perdomo Ayudante al 
ser1 icio cíe' Presidente de la República.

JOAQUÍN BALAGUER ~ 
Presi lente de la República Dominicana

NUMERO 3456

En ejercicio 
55 de la Conslitu

Je las atribuciones que me confiere el art'culo 
ñon de la República, dicto el siguiente
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tJNIGÓ.—Él -señor Manjiel "R. Perdómó qtcedá' nombrado 
Ayudante al servicio 4él Presidente de la República. ;-"- '- *?*%'-•" -j' ,C ;a • ' -
f> DADO en Santo Domingo- íle. Güzmán, Distrito Nacional, 
'Capital dé la .Repúbíiea ©OTañricána, a -los veinticuatro días del 
mes de marzo de -mil novecientos .sesenta y nué'vé/ áñbla"í2B? 'de 
Ja"íttdepeñdencia y. ÍÓ69 de- la Restauración.
:%f* " T ,' v f • » - * "

BALAQUEE

Decreto Ñ? 345!?, aüe nombra al Dr. Antonio Ibsirra Fort, Miembro de 
' la Comisión de Comercio Exterior^ de la Secretaría dé Estado ,de 
' Relaciones Exteriores.

JOAQUÍN BALAGÍ3ÉR 
; Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3457

I En ejercicio dé las; atribuciones qiie me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dictó el siguiente

D E C R E T O :

IMICO.^El Doctor Antonio Ibarra Fort, .queda designado 
M'em'Bro de la Conüsión de Comercio Exterior -de- 'te-Secretaria' 
de Estado de Relaciones'Exteriores:

DADO en Santo Domingo dé Güzmán, Distrito Nacional, 
Capital de» ]a República Dominicana, £ los veinticuatro" días del 
mes de marzo dé mil novecientos Sesenta y nuéW, años 126' de 
la'Independencia y^lOB^íle; la RestEürabíoñT^"

' JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3458, q 
de Duarte,

Presi 

NUMERO 3458

CONSIDERA 
Morones Prieto, I 
guro Social y Pre 
no de Seguridad £

VISTA la Le 
sus modificación©

OÍDO el par 
Duarte, Sánchez y

concede !a condecoración, de la Orden del Mérito 
nchz y MeDa al Dr. Ignacio. Morones Prieto.

JOAQUÍN BALAGUEK 
ente de la República. Dominicana

los altos merecimientos del Dr. Ignacio 
irector General del Instituto Mexicano del Se 
dente del Comité Permanente Interamerica- 

ocial;

N° 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y
y

cer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Mella.

En ejercicio d 
55 de la Constituc

e las atribuciones que me confiere el artículo 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 
Orden del Mérito 
Caballero, al Dr. I 
Instituto Mexican 
Permanente Intera

NICO.—Se concede la condecoración de la 
e Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de

jnacio Morones Prieto, Director General del 
de Seguro Social y Presidente del Comité

nericano de Seguridad Social.

DADO en Sa 
Capital de la Rep 
mes de marzo del 
de la Independenci

to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
i)lica Dominicana, a los veinticinco días del 
mil novecientos sesenta y nueve, años I269 
y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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JDecréto Ñ^ 3460, que autoriza ai Ayuntamiento del Municipio de San
Pedro de- ¡Macorís. a donar tur solar de su propiedad.t

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO 3460
VISTA la solicitud formulada al Poder Ejecutivo por el 

Ayuntamiento del Municipio de San Pedro de Macorís;
i En virtud de lo que -dispone el artículo 3 de la Ley N* 4381,
-de feciha 10 de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones ojie me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:,
1 ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza ,al Ayuntamiento del Mu 
nicipio d& San Pedro de Macorís a donar a la Asociación de

• Maestros, Inc-, de esa-ciudad, una extensión de terreno de 17,548 
metros cuadrados, dentro del ámbito del solar N9 13-Provisio- 
nal de la Porción G-3, del Distrito Catastral Nv 1, del1 mencio 
nado Municipio, la cual ha sido destinada a una urbanización 
para construcción de viviendas de los maestros de aquella lo 
calidad.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los- veintiséis días del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126' de la Independencia y 1069 de la Restauración. •
¡ JOAQUÍN BALAGUER "

Decreto N9 3461, que autoriza el establecimiento de upa Zona Franca 
Industrial permanente en la .ciudad de La Romana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3461
gue $•*!^patear el
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debe estimularse 
tríales en aquella; 
finalidad;

el ésta^Leeimiento de Zonas francas ffiáüSj 
jurisdicciones que sean apropíalas' para esa*

CONSIDERANDO que la ciudad dé La Romana ofrece con 
diciones geográfic is adecuadas para la instalación de una Zona 
Franca Industrial

VISTA la Lej 
virtud de la cual 
en la República

N' 4315, de fecha 22 de octubre de 1955, en' 
se crea la institución de las Zonas Francas 

Dominicana y sus modificaciones;

VISTO el De 
reglamenta el fun 
pública Dominical a

reto N5> 1864, del 29 de junio de 1956, .qué 
jionamiento dé las Zonas Francas en la Re- 

y sus modificaciones;

VISTA la Lej 
trial, de fedha 23

299, sobre Incentivo y Protección Indus- 
le abril de 1968;

En ejercicio 
55 de la

las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución- de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ai torizaArt. 1.—Se
ca Industrial perm mente 
del mismo nombre

el establecimiento de una Zona Fran- 
en la ciudad de La Romana, provincia 

cuya extensión y ubicación es la siguiente:

Una porción 
cientos d ;ez y 
(1,088,918.08) 
tastral N° 2, 
Romana, en la 
a] Norte por 
Romana; al 
mana; al Oesl 
Este, por una 
siete metros 
bo N-17 grados 
tros

5 terreno de un millón oéhentiocho mil nove- 
ocho metros con ocho decímetros cuadrados 
dentro de la Parcela N? 84 del Distrito Ca- 

q tunta parte (2.59 parte) del Municipio de La 
margen oriental del Río Romana, fimitada 

1 ramal Cajuiles del ferrocarril del Central 
por la pista de aterrizaje del Central Ro- 
por el camino al balneario Eí Caletón; al 

I nea cuya longitud es de quinientos cuarenti- 
treintiun centímetros (547.31) ¿ y, BU rum- 

5K-H, ajsta<níe^m|l jseis^ent(?3.cincuienta me 
diólos con rwn&o S-72 irs&s-P^' É a partir

Sur,

con



..de Ja cercji' giíe lüpíta al Oeste.la.pista ^aterrizaje del
• . Central Eom^..''Á.d.^pi^s fel terréñS iñcíuye un saliente 
' ^ que^se-extíeñdeTaTo largo de la costa occidental de la Pun- 

~-4a Águila, .el .cual está limitado al Este po* una línea de 
setecientos cuaÉeñtiseis métrosr setenta y -seis centímetros 
(74Ó.76J de íoagrfud, meliidps a partir de la esquina Siir- 
Qestg de 1a c^r.?.a ^ft6 Umita la pista de aterrizaje del Cen 
tral Romana, .con rumbo S-36 graQbs 47^-EÍ.

Párrafo I.—En casó de que el-área señalada resulte en el 
futuro reducida para el amplio funcionamiento de -esta Zona 
Franca Industrial, podrá ser aumentada, previa recomendación 
del Secretario dé Estado de Industria y Comercio y del Director 
General de Aduanas y Puertos. Á'demás, podrán establecerse co^ 
apropiadas, pre,yia recomendación del Secretario de Estado men- 
cio^ádp y del Director General de Aduanas y Fuertos.

Párrafo H.^-lDicha Zona se denominará, para los efectos 
legales, como. "Zona Franca Industrial de La ¿omana" la cual 
será administrada por un funcionario denominado Administra 
dor, designado por" el Poder Ejecutivo, y será construida, fi 
nanciada y operadas en ouanto sea^cesario, para ser posible el 
establecimiento <lé industrias, talleres, almacenes de depósito, 
frigoríficos, silos, diques, rellenos, muebles, embarcaderos, ofi- 
"cinas, y demás edificaciones indispensables para su funciona 
miento.

< . ÍPárrafo III.—La Zona Franca Industrial de La Romana fun 
cionará dentro- del área señalada y en las dependencias que 
sean establecidas y será dividida en la forma que más convenga 
al funcionamiento y |ipo de operaciones que 'en la misma ~sé lle 
gan á cabo. ;

Párrafo IV-—Los servicios de ferrocarril, o cualquier otra
luz, 

otros
•} igual naturaleza, estarán a cargo de los usuarios, mediante 

la coñcerlación de los acuerdos que se suscriban libremente 
con la ém¡présa qué tendrá á su cargo la operación de la Zona.
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Art. 2.—Con el objeto dé proporcionar numerosas oportu 
nidades de empleo! en la población de La Romana y de la íegióBj 

ediato y continuo crecimiento de la Zona, 
desarrollo económico de la República Domini- 
'ectuar, sin trabas, toda clase de operaciones 
estinadas a ser exportadas ó reexportadas, 

clase "de operaciones destinadas, al aíiha- 
amientoi manipulación, embalaje-, ensambla- 

estilacisón de toda clase de mercancías o pro-

contribuir a un 
y, en general, al 
cana, se podrán 
con mercancías 
transbordadas y 
cenamiento, proa 
je, refinación y
ductos no prohibidos por las autoridades nacionales, sin pagó
de tributos fiscal 
nación creados o

;s o municipales o de cualquier otra denómi- 
por crearse, excepto los casos previstos en los

Artículos 5 y 6 c el presente Decreto.
•s.

Párraf^.—Sólo habrá acceso a la Zona por puertas perma 
nentemente vigiladas por las autoridades aduaneras y la misma 
estará delimitada por linderos espec 'fieos, sin población resi 
dente, -con una faja de aislamiento, rodeada por cercas o mura 
llas y bajo la vigilancia permanente de las autoridades corres 
pondientes del Gobierno.

Art. 3.—Los materiales y equipos destinados a la cons 
trucción de edifi( ios y depósitos, asi como las edificaciones pre 
fabricadas destín idas a ser instaladas en la Zona Franca In 
dustrial de La E miaña, no estarán sujetos a aquellas leyes y 
regulaciones adu meras relativas especialmente a la entrada y 
salida de mercancías y estarán exentos del pago de todo derecho 
e impuesto de importación y exportación o'de cualquiera otra 
denominación creados o por crearse.

Párrafo L- 
dante, accesoriosj 
tibies y lubrican! 
tria1 , excepto g¡ 
mo dependencia; 
blezcan en la Z< 
de las exonerad*

Art. 4.—Las 
inacabados, los

as Maquinarias, equipo industrial, equipo ro- 
partes o repuestos para los mismos, combus- 

usados estrictamente en el proceso indus- 
iolina, destinados a las industrias que sé esta- 
de la citada Zona Franca, otras localidades 

Franca Industrial de La Romana, gozarán 
mes y exenciones indicadas anteriormente.

materias primas, los artículos acabados o se- 
jroduetos elaborados o semielaborados, los en-
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terminados o sentítermmadps y los materiales para" su' 
confección destinados a la producción industrial de la Zona 
Franca Industrial/no estarán sujetos a las leyes y regulaciones 
aduaneras relativas a la entrada y salida de .mercancías y es- 
tara.li .exentos del pago de todo derecho o impuesto de impor 
tación o exportación creado o por crearse. Sin embargo, los pro 
ductos nacionales cuya exportación estuviere gravada, pagarán 
los impuestos al tiempo de exportarse desde la Zona al exterior.

Párrafo I.—El costo del transporte de las materias primas, 
artículos acabados o semiacábados, u otros productos, así como 
las maquinarias y equipo a la que se refiere el presente articulo 
y el artículo anterior, al igual que las tasas que sea necesario 
pagar por servicio de arrimo y manejo de carga en cualquier 
puerto, así como los gastos normales de carga y descarga en 
cualquier aeropuerto del país, respectivamente estarán á cargo 
de los interesados.

i

Párrafo II-—Las importaciones destinadas a la Zona Fran 
ca Industrial de La Romana serán hechas por los puertos o ae 
ropuertos del país y estarán amparadas por facturas consulares 
oue serán expedidas gratuitamente.

Párrafo III.—Las exenciones señaladas en los Artículos 3 
y 4 del presente Decrétense har£n de conformidad con los be 
neficios concedidos a las empresas establecidas en la Zona.

Art, 5.—La producción de las industrias establecidas en la 
Zona Franca Industrial de La Romana no estará sujeta a nin 
guna clase de impuestos o arbitrios cuando sea exportada a 
mercados extranjeros y se concederá en estos casos a dichas 
empresas la exoneración del Impuesto sobre la Renta, de con 
formidad a lo establecido en el acápite "d" y su Párrafo del 
artículo 12, correspondiente a la Categoría "A", de la Ley 1SP 
299 sobre Incentivo y Protección Industrial, de fedha 23 de 
abril de 1968.

Art. 6.—Cuando la producción de las industrias correspon 
dientes a la Categoría "A", o parte de *a misma, maquinarias, 
equipos, materias primas en su estado natural, elaboradas o
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semielábpradas 
su introducción 
cumplimiento, 
les correspondí 
previsiones, est 
de, la Ley 
fecha 23 de ab:

sea 'déstttóla al terrifi&io áduanéi'o 'náciofíál,

7 ,líUV*X/S J.V/0 VIGA ^ VnUWia^ JJJ.J.jy MArfiJ VU¿3 ^ V**"- fe*-*0 **wrw^; *

ntes, y de ponfbrmiáaÜ con ías lunltácíófiesj .y 
bjecldas en los Árticutós ift'y 18, ípaiíe ín-f me 
9Q spire Incentivó y ^ifótécción: industrial, 'de 

•Q de it68.

. Párrafo I. 
por la Ley N9 
ductos manufa 
gpría "A", en 
elaborados con 
el caso a la de 
acuerdo al Art. 
Reglamento so

Párrafo II 
nal de los prod 
lo, deberán est, 
un documento 
consulares, 
de Industria y 
diante previo p 
Documentos

4-El Directorio de Desarrollo Industrial creado

idos por
ja Zona Franca Industrial de La Üomaná -ej 
materia prima nacional y extranjera, someterá 
¡isfón del Secretario de Estado de Finanzas, de 
25 del Decreto"N9 lg"64 leí 2&de junio áe í§58, 
¡re Zonas Francas. ,

.(—La introducción al territorio aduanero liacio- 
ctos y efectos a que se "refiere el presente aítícu- 
,r amparados, en vez de facturas consulares, 'por 
ispeciál con los miamos datos que ías facturas 

expedido y certificado por el Secretario xie Estado 
Comercio, o el funcionario que él delegue, me- 

.gp de los derechos establecidos en la Ley sobre
Cdnsulares.

Art. 7.—L 
licen en el fu» 
Zcna Franca 
sus empleadores 
gentes.

emoleadoSj trabajadores y obreros que se uti- 
íonámiento de las industrias establecidas en la 
dustrial dé La Etímaña, "se regirán íés;pecto flé

por las leyes laborales y de seguro' Social vi-

Párrafo I-
industriales y ¿

Dentro de la indicada Zona, regirán las leyes 
unitarias del país.

Art. 8—E 
Romana, en lo. < 
nerc de la misi 
de Aduanas y 
tenárá a. su caif

régimen de la Zona Franca Industrial áe La 
ue respecta a la administración del control adua- 
a, estará bajo la autoridad del Director General 

jPuertos, o & quien lo represente legalménte, y 
x> todo lo relativo a las medidas que sean nece-
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sarjas para-4ina. eficaz salvaguardia de los intereses ¡fiscales* 
y para ese fin tendrá las siguientes atribuciones:

a) Supe;rvisap la subdivisión, catastral del área escogida, la 
cual deberá •serjrndiyidualizada> mediante cercas adecuadas por 
la compañía óperadojra. '

I b) Contrplar la entrada de las mercancías consignadas a 
las industrias establecidas en 1S Zona Industrial de La Homana;

c) Ejercer él debido control sobre las mercancías entradas 
en la Zona, para la producción de las industrias ',

d) Controlar la exportación de la producción industrial 
destinada a mercados extranjeros;

- e) Ejercer el debido control sobre la ifitróduceión al te 
rritorio aduanero nacional de mercancías producidas dentro la 
Zonar de conformidad con el Articulo 6 del presente Decreto;

f) Dictar 'las medidas que sean necesarias para la .seguri 
dad de didha Zona;

g) Solicitar, a las autoridades nacionales que corresponda, 
la ayuda necesaria para el mantenimiento del orden público;

i

h) Llevar el control y supervisión del registro de indus 
trias que se establezcan en la Zona, previa aprobación del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial, establecido por la Ley N9 299 
del 23 de abr-il de 1968; e -

i i) Ejercer todas las demás funciones que sean necesarias 
a la eficaz salvaguardia de Iqs intereses fiscales, asi como el 
cumplimiento de los fines del presente Decretó.

t - Art. 9.—Los casos no previstos en este Decreto y en el 
contrato que se suscriba sobre el establecimiento, funciona 
miento y reglamentación deja Zona Franca Industrial de La 
Romana que se relacionen con los intereses fiscales, serán re 
sueltos por el Director General de Aduanas y Puertos, y por el 
Director General del Impuesto sobre la Renta, según la mate 
ria de que se trate.
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Art. 10.—] 
macenés en 
reetoriq de

Pira el establecimiento de las industrias o ai- 
dicha Zona, deberá obtenerse la aprobación del Di- 

Desarrollo Industrial.
Art. 11.—L¡

tado utí régimen
netarias y banca

. empresas estable
Art. 12.—El 

veerá todo lo re 
I?, mejor admini: 
f.ra lo cual disp 
dores necesarios

Art. 13.—La 
funcionará y ope 
serán convenida; 
Western Americc

Art. 14.—El 
to N° 2868, de : 
Zona Franca Ind

DADO en S 
Capital de la Re 
mes de marzo d 
de la Independen

Decreto N? 3462, qu 
¿or Extraordinari

Presii

NUMERO 3462

En ejercicio 
5o de la Constitu-

empresa operadora podrá convenir con El Es- 
ispecial en relación con sus operaciones mo 
as internacionales y para las que realicen las 
das en la Zona.

Director General de Aduanas y Puertos pro- 
tivo a las medidas que sean necesarias para 
ración y protección de los intereses fiscales, 
ndrá la asignación de los oficiales y los céla 

la Zona Franca Industrial de La Romana.
condiciones bajo las cuales se desarrollará» 

ara la Zona Franca Industrial de La Romana, 
mediante contrato entre El Estado y la Gulf-

Corporation.
resente Decreto deroga y sustituye el Deere- 
cha 4 de octubre de 1968, que establece la 
strial de La Romana.

;to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los veintiséis días del
mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 

a y 1069 de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUEB

nombra al Dr. Manuel E. Guerrero Pou, Embaja- 
y Plenipotenciario de la Repúb'ica en Guatemala.

JOAQUÍN BALAGUER 
nte de la República Dominicana

las atribuciones que me confiere el ari'culo 
in de la República, dicto el siguiente
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ART. ÚNICO.—El doctor Manuel Eduardo Guerrero Pou 
queda nombrado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República en Guatemala.

*

l DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los Veintiséis días del 
mes de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,, años 126° 
de la Independencia fy 1069 de la. Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 3463, que modifica el Artículo Único de1- Decreto N? 3330, 
de fecha 11 de febrero de 1969.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3463
( En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.-—Se modifica el Artículo Único del 
Decreto N9 3330» de fecha 11 de febrero de 1969, para que rija 
con el siguiente texto:

"Único.—El señor Salvador R. Aybar Castellanos, queda 
nombrado Agregado Comercial a la Embajada de la República 
en Venezuela".

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los. veintisiete días del 
mes de marzo del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3464, < 
Desarrollo

e aprueba '% Resqlucipri. tí? 49-61 del Directorio de 
Indu itrial, en favor dé "Comex Industrial} C. por A."

Pres

NUMERO 3464

CONSIDER, 
por A.", obtuvo 
si"icación en la C 
cios de la Ley N 
fecha 23 de abrí

JOAQUÍN BALAGUBR 
ente de k República Dominicana

NDO que la empresa "Comex Industrial, C. 
el Directorio de Desarrollo/Industrial la cla- 

ategoría "B", a fin de acogerse a los benefi- 
299 4e Incentivo y Protección Industrial, de 

de 1968;

CONSIDERA 
torio de Desarro 
tante reunía las 
de abril de 1968;

VISTOS los 
abril de 1968;

JÍDO que para dictar su Resolución el Direc-
o Industrial comprobó que la empresa solici-
•ndiciones exigidas por la Ley N° 299 del 23

irtículos 13 y 38 de la Ley N9' 299 del 23 de

En ejercicio 
55 de la Constitu

Art- 1.—Se 
de Desarrollo ínc 
copiada textualm

"Resolución

CONSIDERA 
por A.", presentó 
cítud de clasific; 
octubre de 1968, 
de fecha 23 de ría "B".

e las atribuciones que me confiere el artículo 
ion de la República, dicto el siguiente

D EC R E T O :

Drueba la Resolución N° 49-68 del Directorio 
strial, de fecha 20 de diciembre de 1968, que 
ite dice as~':

49-68

Que la empresa "Comex Industrial, C. 
al Departamento Técnico Industrial una srü- 
ión registrada con el N9 63 en fedha 18 de 
ira acogerse a los beneficios de la Ley N9 299 
>ril de 1968 y ser clasificada en la Categc-



si -
CQNSIDEBAN3D0: Que por la misma. solicitud,. "Comex 

Industrial; C. por A.", ha pedido exoneración del Impuesto so 
bré la Renta que acuerda el Art. .13 de la- citada Ley N<? 299, 
en nombre y a favor de la firíñaí industria Petroquímica Do 
minicana, C. por A., Polyplas Dominicana, C. por A., Moldeo 
Industrial y. Alanibrfes Dolfiúñiéános, C. por A., a fin de que és 
tas puedan reihverf ir parte dé sus utilidades en el fiajaciamieñto 
del proyectó de la petícióiiaria. -

CONSIDERANDO: Que "Gdniex Industrial, C? por A.", 
producirá moldes de metal para ser utilizados por las industrias 
que laboran catrchó y plástico, que sustituirán importaciones.

CONSIDERANDO^ Que la reinversión de parte de las uti 
lidades de las firmas Industria Petroquímica Dominicana, C. 
por A-, Polyplas "Dominicana, Go por A., Moldeo Industrial y 
Alambres DominíeanoSi C. por A., harán factible la realización 
del proyecto de Comex Industrial, C. por A., el cual incidirá 
favorablemente en la economía del país.

VISTO: El informe presentado por él Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

/

Inversión total del proyecto: RD$120,000.00
Ldcalizátífon: Santo Domingo.
Empleos a crear: 18
Sustitución de Importaciones: 60.08%
Valor agregado: RD$120,216.QO
Ahorro neto anual de divisas al 60% de capacidad: RD$-

147,481.29
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivos. 
Efectos hacía adelante: Proveerá a las industrias de plás 

tico y cauchó a precio más bajo que los importados, los
moldes que necesitan.

. VISTOS: Los artículos 8, 11, 12, 13} 17, 19, 24, 25, 36, 37, 
38 y '40 de la Ley Ñ? 299 de fecha 23 de -abril de 1968 y la 
parte correspondiente de la Ley N9 5911 del Impuesto sobre la 
Béhla 'cíeT^-ae íraáy'ó'ae 1962.

íg-^aé ̂ s- ¿5»** ftcfia Ley,
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PRIMERO 
por A.", en la

RESUELVE:

: Clasificar a la empresa "Comex Industrial, ó. 
Categoría "B".

SEGUNDO: Concederle exoneración, por el término de 8 
proporción del 95 % de los derechos e impuestos de im 

demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
mineados y los de consumo interno que incidan 
¡ntes artículos:

anos, en 
portación y 
los impuestos 
sobre los sigui

Cantidades amales Nombre de los Artículos
5,032 Kilos 
2,727 Kilos 
4,972 Unida-les 
2,000 Unid 
3,890 Libras

680 Libras
3,000 Libras

100 Libras
110 Libras

TERCERO 
siguientes obligaciones

Aluminio en barra o en plancha.
Cobre, acero y bronce.
Arandelas, tuercas y tornillos.
Arandelas de goma.-
Productos químicos, según el -siguiente
detalle:
Limpiador de metales.
Compuestos para fundir tipo shaw.
Agentes divisorios.
Agentes Moldeantes.

: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
'aciones!

a) Iniciar 
dictadc 
minarl)

b) Enviai

la ejecución de su proyecto 15 días después de 
el Decreto por el Poder Ejecutivo, debiendo ter- 
en un plazo de 6 meses.

al Departamento Técnico Industrial, un informe 
indica] ido el monto de su producción, asi como el valor 
y la a ntidad de las materias prunas importadas con li 
beración de derechos e impuestos.

c) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto se 
produzcan en el país en calidad y a precio competitivos 
cotí la¡: importadas.

d) Mante ler la calidad y los precios de sus artículos.
e) Mame )§r un buen control igbn su* ^ventaría? que p?r«
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mita aríJep:artamenta Técnico Industrial así como a 
otros or^ariisinos estatales autorizados verificar las 
cantidades existentes 5e materias primas y materiales 
importados con liberación de derechos.

f ): Cumplir además con todas las disposiciones que pone a 
su cargo la Ley N? 299 de fecha 23 de abril dé 1968.

CUARTOí Concederle exoneración del Impuesto sobre la 
Renta en proporción de un 50% de la parte de las utiljdades a 
invertir en el proyecto de Comex Industrial, G. por A., a las 
siguientes firmas; correspondientes a los ejercicios que termi 
nan en las fechas señaladas a continuación: Industria Petroquí 
mica Dominicana, C. por A., 14 de abril de 1969; Polyplas Do 
minicana, C. por A., 30 de noviembre de 1968; Moldeo Indus 
trial, C. por A., 30 de junio de 1969; Alambres Dominicanos, 
C. por A., 31 de julio de 1969.

"DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 20 días del mes de diciembre del año mil novecientos se 
senta y ódho (1968) i años 125° de la Independencia y 106* de 
la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de 
Industria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industrial. _

YO, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo Industrial 
en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Estado de 
Industria y Comeréio, el día 20 dé diciembre de 19g8, de la cual 
reposa acta en los archivos del Departamento ^Técnico Indus 
trial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo d'el^ Departamen 
to Técnico Industrial". -> „

Art. 2.—Se concede la exoneración del Impuesto sobre la 
Renta, establecido por la Ley N? 5911 del 22 de mayo dé 1962, 
modificada, en un 50% de las utilidades netas á invertir en el 
proyecto de Comex Industrial, C. por A., correspondiente a los 
ejercicios qué terminan- en-M feejiás señaladas-a continuación, 
a IM siguientes ffcntag; Industria Petroquímica
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C. por A., 14 dé abril de-1969> Polyplas Dominicana, C. por &-.,. 
30 de noviembia de 1968:; Moldeó Industrial, C. por A.r 30 de 
jimio de 1969; ¡r Alambres JDominicáños, C. j?or A., 31 de junio 
de 1969.

*

Art. 3.—E ivíese a las Secretaras de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete día» del 
mes de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,, años 1269 
de la Independí ¡ncia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN

Decreto N? 3465

JOAQUÍN BALAQUEE, 
Pr «idéate de la República Dominicana •

que concede naturalización dominicana a. la gfa. Celia 
Rosa Arjona y Pupo.

NUMERO 346 5

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Int olor y Policía na elevado al Poder Ejecutivo la

señora Celia Kosa Arjona y Pupo, de nacionalidad cubana, ma 
yor de edad, s íltera, de ocupación quehaceres dom.estic.Qs, domi 
ciliada y sesi< ente en la Avenida Abraham Linepln N* 156, de 
esta ciudad, p >r medio de la cual solicita le sea concedida la na 
turalización d )minicana;

VISTOS os documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA líi Ley N? 1683, sobre Naturalización, de íecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

, En-ejercí 2J<
£& da J» ¿QílsfcitUciójR de
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DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización.dominicana a la se 
ñora Celia Rosa Arjona y Pupo, de las generales arriba indi 
cadas.

Art- 2.—La beneficiaría recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Polkr'a, previo 
juramento de fidelidad a la República, prestado ante dicho fun 
cionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

PABO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días dpi 
mes de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 3466, que concede naturalización dominicana a la Sra. CeMa 
Rosa Varona Arjona de Leal.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3466

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
señora Celia Rosa Varona Arjona de Leal, de nacionalidad cu 
bana, mayor de edad, casada, de ocupación quehaceres domésti 
cos, portadora de la Cédula de Identificación Personal N9 
119943, Serie Ira., domiciliada y residente en la Avenida Méxi 
co Esq. Máximo Gómez de esta ciudad, por medio de la dual so 
licita le sea concedida la naturalización dominicana;
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VISTOS los
VISTA la L 

c'e abril de 1948
En ejercicio 

55 de la Constit

Art 1.—Se 
ñora Celia Rosa 
indicadas.

Art. 2.—La 
de manos del Se 
juramento de fi< 
cíonario, de todo 
en la Gaceta Ofi

Art. 3.—En\ 
PoMcía y de Re 
dientes.

DADO en S 
Capital de la Re 
mes de marzo de 
de la Independen

ocumeñtos que acompañan dicha instancia;

y N" 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
y sus modificaciones;
le las atribuciones que me confiere el articulo 
ion de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

oncede la naturalización dominicana a la se- 
arona Arjona de Leal, de las generales arriba

eneficiaria recibirá la carta de naturalización 
etario de Estado de Interior y Policía, previo 
lidad a la República prestado ante dicho fun- 

cual se redactará acta que deberá publicarse 
al.

ese a las Secretarías de Estado de Interior y 
ciones Exteriores, para los fines corre spon-

nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los veintisiete días del 
mil novecientos sesenta y nueve, años 1289 
a y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3467, q 
de Cristóbal C

Presi

NLMERO 3467 

CONSIDERA

concede la condecoración de 'a Orden Heráldica 
ón al Prof. Rodo"fo de N«gri de San Pietri.

JOAQUÍN BALAGUER 
ente de la República Dominicana

"ÍDO los altos merecimientos del Prof. Rodol-
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fo de Negri de San Pietri, Presidente-Fundador de la Asocia 
ción Cultural Ítalo-Hispánica Cristóbal Colón;

VISTA la Ley N<? 1352 de fecha 3 de febrero de 1939; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón;

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO-—Se concede al Prof. Rodolfo de Ne 
gri de San Pietri, Presidente-Fundador de la Asociación Cultu 
ral Ítalo-Hispánica Cristóbal Colón, la condecoración de la Or 
den Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Comendador.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto "N? 3468, que nombra al Tte. Corone1. José MI. Pérez Aponte, 
E. N., Tesorero de la Junta Administradora de Retiro de las Fuerzas 
Armadas y de la Junta Administradora del Fondo <íe Previsión y Asis 

tencia para los Alistados del Ejército Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3468

VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas N? 168, 
de fecha 6 de marzo de 1964.

VISTO el 'Reglamento N° 8007, de fecha 12 de abril de 
1962,
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En ejercicio 
55 de la Constitu

AETICULO 
Pérez Aponte, E. 
ministradora de 
Administradora 
A listados del Ej 
Coronel Francisc

DADO en S 
Capital de la Re 
mes de marzo de 
de la Independen

e las atribuciones que me confiere el artículo 
ion de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
JNICO.—Fl Teniente Coronel José Manuel 
N"., queda nombrado Tesorero de la Junta Ad- 
etiro de las Fuerzas Armadas y de la Junta 
el Fondo de Previsión y Asistencia para los 
rcito Nacional, en sustitución del Teniente 
Eugenio Aguiar Báez, E. N.

nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los veintisiete días de' 
mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
a y 106° -de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3469, qu 
de 1

Presic

NUMERO 3469
En ejercicio 

55 de la Constitu

ARTICULO 
co, queda nombrac 
r rol lo, en adición

DADO en Sa 
Capital de la Rep 
mes de marzo de 
de la Independen

nombra al Ing. AVJaneiro Zeller Coceo, Miembro 
Comisión Nacional del Desarropo.

JOAQUÍN'BALAGUER
nte de la República Dominicana

e las atribuciones que me confiere el artículo 
ón de la República, dicto el .«siguiente

DECRETO:

NICO.—El Ingeniero Alejandro Zeller Coc- 
Miembro de la Comisión Nacional del Desa- 

: los ya designados.
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
blica Dominicana, a los veintiocho días del 
mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
a y 106? df la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE.
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Decrfeto Ñ<? 3470, que otorga exequátur de Médico a los Sres. César A. 
Ariza Simó y Guaroa de Js. Ariza Simó.

JOAQUÍN BAJLAGÜBR 
dé la R»pübií»

NUMERO 3470
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley N° 146, sobre Pasantía de Médicos recién 

graduados, de fecíha 11 de mayo de 1967;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 

55 de la Constitucion.de la República, dicto el siguiente

DECRETO:-\

ÚNICO. — Se otorga exequátur a los señores César Augusto 
Ariza Simó y Guaroa de Jesús Ariza Simó, para que puedan. 
ejercer en todo el • territorio de la República,,, la profesión de 
Médico, de conformidad con las leyes y reglamentos de la ma 
teria.

DADO en Santo Domingo de Güzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUBR

República Dominicana 
SERVICIO 'JUDICIAL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DÉ SÁNCHEZ RAMÍREZ

AUTO NÚM. 024.—
"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"
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Primera Instancia del Distrito Judicial de 'Sánchez Ramírez, 
asistido del ii trascrito Secretario;

VISTO e proceso criminal instruido a cargo del nombrado 
SANTIAGO JUZMAN (CHAGO), de generales ignoradas, in 
culpado del crimen de Abuso de Confianza, siendo asalariado, 
en perjuicio del nombrado Joaquín Jerez, en fecha no precisada;

ATENDIDO a que el nombrado Santiago Guzmán (Chago), 
de generales gnoradas, se encuentra prófugo de la Justicia, sin 
que se haya Dodido aprehender, no haberse presentado dentro 
del plazo de os diez (10) días que siguieron a la notificación 
de la Providencia Calificativa;

VISTO 1 
Procedimient

PRIMER 
de generales 
oiez (10) día 
senté auto, b 
a la Ley y s 
dadano; que 
instrucción d 
será negada 
y que, toda 
cho inculpadc

SEGÚN:
rador Fiscal, 
auto en la G 
nal y en las 
cilio del incu 
Municipio de

s artículos 230 y 334 y siguientes del Código de 
Criminal;

MANDAMOS Y ORDENAMOS:

0: Que el nombrado Santiago Guzmán (Chago), 
gnoradas, se presente a la Justicia, en el plazo de

a partir de la fecha de la publicación del pre- 
jo apercibimiento de que será declarado rebelde 
spendido en el ejercicio de sus derechos de ciu- 
e procederá al secuestro de sus bienes durante la
la contumacia; que durante el mismo tiempo le
da acción en Justicia; que se procederá contra él 
rsona que conozca el sitio donde se encuentre di 
deberá indicarlo; y

O: Que a requerimiento del Magistrado Procu- 
le este Distrito Judicial, sea publicado el presente 
ceta Oficial, fijado en las puertas de este Tribu- 
lel Juzgado de Paz de-Cotuí; en el último domi- 
)ado y enviado al Director del Registro Civil del 
lotuí;

DADO
vincia Sánch

nuestro Despacho, en la Ciudad de Cotui, Pro- 
ü Ramírez, a los once (11) días del mes de marzo
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del año mil novecientos sesenta y nueve (1969), años 1269 de 
la Independencia y IOS? de la Restauración.

Dr. Miguel Ángel García Vitoria, 
Juez de Primera Instancia.

Gustavo Reyes Marte, 
Secretario.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

AUTO CRIMINAL NO 8.—

"EN"NOMBRE DE LA REPÚBLICA"
NOS, DR. VIRGILIO A. GUZMAN ARIAS, Juez de la Pri 

mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis 
trito Judicial de Santiago, asistidos de la infrascrita Secretaria;

VISTO el proceso instruido a cargo del nombrado ESTA 
NISLAO REYNOSO, acusado del crimen de ABUSO DE CON 
FIANZA de una suma superior a mil pesos oro en perjuicio del 
señor MIGUEL ÁNGEL TAVAREZ.

ATENDIDO: a que el acusado ESTANISLAO REYNOSO 
se encuentra PRÓFUGO sin que haya podido ser aprehendido y 
sin que se haya presentado para ser juzgado;

VISTO: el artículo 334 del Código de Procedimiento' Cri 
minal;

RESOLVEMOS:

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR, como en efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, que el acusado ESTANISLAO 
REYNOSO, actualmente prófugo de la justicia, se presente en 
el plazo de diez.(10) días a partir de la publicación de este 
auto para ser juzgado por ante la Primera Cámara Penal del
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Juzgado de Prin 
por el crimen d( 
rior a mil pesos 
TAVAREZ, so i 
eo en el ejercici 
secuestro sus bi 
denegándosele d

SEGUNDO: 
DAMOS Y ORÍ 
miento del lugar 
car a la mayor b

ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
ABUSO DE CONFIANZA de una suma supe- 
oro, en perjuicio del señor MIGUEL ÁNGEL 
na de ser declarado rebelde a la Ley, suspen 
de sus derechos de ciudadano y puestos bajo 

nes durante la instrucción de la contumacia, 
ante el mismo tiempo toda forma procedente:

ANDAE Y ORDENAR, como al efecto MAN- 
ENAMOS a toda persona que tenga conoci- 
en que se hallare el expresado acusado, indi- 
¡vedad y a quien corresponda, el lugar.

TERCERO: 
que se comuniqu 
do Procurador 
fin de que el mis 
en el último dom 
Primera Cireuns 
sala de audiencia 
Primera Instancí 
además, copia al 
contumaz.

DADO por 
tiago de los Cab 
(14) días del me 
nueve (1969), 1 
ración.

DISPONER como en efecto DISPONEMOS, 
por Secretaría el presente auto al Magistra- 

Fiscal de este Distrito Judicial de Santiago, a 
no sea publicado en la Gaceta Oficial y fijado 
cilio del acusado, en el Juzgado de Paz de la 
ripción de este Municipio de Santiago y en la 

de la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
del Distrito Judicial de Santiago, enviáadose 
Director del Registro Civil del domicilio del

• f i

os, en Nuestro Despacího, en la ciudad de San- 
lleros, República Dominicana, a los catorce 
de Marzo del año mil novecientos sesenta y 

¡° de la Independencia y 106*? de la Restau-

Dr. Virgilio A. Guzmán Arias, 
Juez

Edelmira Rivas 
Secretan

le Bonilla, 
i.
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sobre

Suecia en San 
ma Frías de ; 
racas, Venezt 
Franklin G. 
Noruega en 
duelo ofcial 
D. Eisenhowe 
glamento 
del café N9 7. 
que otorga e: 
Orbe.—Dec. 1 
I. Rossi, parí 
de América e 
al Sr. Harry 
tados Unidos 
N? 3479, que 
ción de la 
que nombra 
nistraclor del 
Dec. N9 3481, 
rito de Duart 
cretaria de E 
N? 3482, que 
FAD, Contra! 
que otorga 
zada.—Dec. I 
Embajador 
en Venezuela 
E. Báez, 
nales.—Dec. 3 
den del Méri 
Pablo Pichan 
3488, que con 
Elíseo Veras 
3489 y 3490, 
del país.—De 
quátur a var 
nombra al D 
Presidente de 
Nos. 3495, 
varios

Orlen

gradúa ios

Auto del 
Seibo.—Aviso

Acta de 
pera lo

__ Dgo.—Dec. N? 3472, que nombra a la Sra. Tnél- 
lódríguez, Cónsul General de la República en Cá 
ela.—Ded N1? 3473? que concede Exequátur al Sr. 
leinsen, para ejercer* como Cónsul Honorario «de 
uerto Plata.—Dec. Ñ? 3474 <lue declara 3 días de 
.on motivo del fallecimiento del General Dvtíght 
.—Dec. N9 3475, que modifica el Art. 14 del Re-
•e la preparación, clasificación y transportación 
01, del 18 de septiembre de 1961.—Dec. N9 3476, 
cequátur de' Notario Público al Dr. Diógenes del 
" 3477, que concede Exequátur al Sr, Frederick 

ejercer como Vicecónsul de los Estados Unidos 
Sto. Dgo.—Dee. N? 3478, que concede Exequátur 
. íones, para ejercer como Vicecónsul dé los Es- 

de América, en Santiago1 dé los Caballeros.—^Dec. 
concede al Sr. Frederick M. Lange, la condecora- 

Heráldica de Cristóbal Colón.—Dec. N? 3480, 
1 Dr. Leonardo Matos Berrido, Presidente Admi- 
Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo.— 
que concede la condecoración de la Orden del Mé- 
, Sánchez y Mel7a a varios funcionarios de la Se- 
tado de Salud Pública y Asistencia Social.—Dec. 
nombra al Coronel Rafael A. Lluberes Méndez, 

)r de la Fuerza Aérea Dominicana.—Dec- N° 3483, 
esequátur de CPA al Sr. Jaime R. Fernández Que- 

p 3484, que nombra al Dr. Guido D'Alessandro, 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República

•Dec. N? 3485, que nombra al Agrónomo Julio 
ro de la Comisión de Estudios__de Juntas Veci- 
3486. que concede la condecoración de la Or- 
de Duarte, Sánchez y Mella a los Sres. Prof. 

o y Alejandro Chabebe.—Decretos Nos. 3487 y edén jubilación con pensión del Estado a los Sres. 
Gil, y Clio Recio Vda- García.—Decretos Nos. 
que conceden incorporación avarias asociaciones iretos Nos. 3491, 3492 y 3493, que otorgan exe- 
os graduados de la UASD.—Dec. N9 3494, que
•. José Alyare/ Bogaert, Ayudante Especial del 
la República con asiento en Santiago.—Decretos

3497, 3498 y 3499, que otorgan exequátur a
de la UASD.

Miembro

3496

Documentos Judiciales
Juez de I9 Instancia del Distrito Judicial de El 
de Requerimiento del .Tribunal de Tierras.

Documentos Diverso»
uramentación del Sr. José A. Cabezas Vlflas,

y doíumíntói de identlíjíietón í« qn$ tr»t*



Dir»ctor-Adminiitr»dop: Dr. J. Bic*rdo Rioourt 
Coatultor Jurídico d«! Poder Ejecutivo

Ano XC. Santo Domingo de.Guzmán, R. D. 5 de Abril de 1969. N? 9133.

Ley N? 420, sobre disposiciones re'ativag al pago de los impuestos esta 
fa ecidos para los, pasaportes y documentos de identificación de que trata f 

la Ley N? 1052, sobre Pasaportes.

EL CONGRESO NACIONAL
•»

En Nombre de la República 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 420

Art. 1.—Los impuestos establecidos para ios pasaportes y 
documentos de identificación de que trata la Ley sobre Pasapor 
tes NV 1052, del 3 de diciembre de 1945, y sus modificaciones, 
serán pagados en efectivo, mediante la expedición de recibos de 
Rentas Internas y en la forma que Jetermine la Dirección Ge 
neral de "Rentas Internas, salvo cuando se efectúen renovaciones 
de pasaporte en los consulados dominicanos, en cuyo caso los 
impuestos serán cubiertos aplicando únicamente sellos consu 
lares que'se obtendrán en dichos consulados.

Art. 2.—-La presente Ley modifica, en cuanto sea necesario, 
la Ley N° 1052, de fecha 3 de diciembre de 1945, ó cualquiera 
otra ley ó parte de ley que le sea contraria.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
Nacional, en Santo Domingo <f« Guzmán, Distrito Na-
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qionaJ, Caití
del mes de marzo
años 126' de

Yolanda A.
&• Sstí* *

Julio Sergii
Secre

.- . D_Al>A e 
Palacio del C 
Distrito Nací 
veintiséis días 
ta y nueve, ar 
ración.

la {República Dominicana, % los veñiibe 5días 
del'ano mil novecientos*-sesenta y nueve, 

Independencia y 106? de la Restauración.
Adriano A. üribé Silva,

Presidente, 
imentel de Pérez, 
retaría.

^ .- Zorrilla Dalmasi,
ario Ad-Hoc.

de la Cámara de Diputados, 
ngr,esp_ííí|eionai, en anto^E^omin^o de Guzmán, 
nal, Capital de la República Dominicana, a los 
del^mes de ¡marqo del añp mil novecientos sesen- 
os 1269 de la Independencia y 106' de la Restau-

Patricio G1;Badía Lara, 
Presidente.

Domingo P<
S

Juan

^firio Rojas Nina, 
retario.
eban Olivero, 
retario.

JOAQUÍN .BAfcAGUER 
Piesidente de la República Dominicana

En ejercicio de Jas atribuciones .que me confiere el artículo 
55 de la Cons itución de la República;

- ->•**< ..-,-!'.,•
PROMU1 10 la présente Ley; y mando que sea publicada 

en la Gaceta ( ficial, para su conocimiento y cumplimiento.
DADA er • Santo Dominga de Guznaán^ Distrito Nacional, 

Capital de: la ü Cepública P.pn3$aicana,.a, los .veintinueve días del 
mes de marzo deí^año.jnfl soyeíiifiSíofrj^esenta y,, nueve, años 
126? de la Ind (pendencia y 108' de la Restauración,

U
«• > 'Lty fatai dé

, . -^cíicíilminti ig ti 
á» i§álf
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! "" " "iáefcfZ&SSQ^l-..«..-„ A ,_. nKesoifteión N? 421,, que, aprueba, el jCónvimip'^ae Iñtercainbio C 
, entre la República Dominicana ,y 1$ República d

ÉL CONGRESO NACIONAL 
, ' Eiiíombrelííé táURg^úblicía

.VISTO el Convenio de Intercambio Cultural entre la Repú- 
blíea^ Dominicana y la RepüBIíéárde*" Venezuela; ltVt

el Artículo 37 inciso 14 de la Constitución de la 
Repábiica, proclamada éí "día 28 de noviembre de 1966 y el ejer 
cicio de las atribuciones qué le confiere;' ' : :}J"> •'• '-•

RESUELVE:

ÚNICO: aprobar el Convenio de Intercambio Cultural en 
tre fa-- República "Dominicana y la 'República dé Venezuela, que 
copiaáo á' síá, léfrá dice así: • 1: "' ~ { ''- - •-

CONVENIO DE INTERCAMBIO CULTURAL ENTRE LA
REPÚBLICA DOMINICANA Y 1>A REPUBBÍC2FDE 

' - ' -* -' VENEZUELA , . , .. -

Con el propósito de vincular aun más a los pueblos de la
República Dominicana y de Venezuela, los Gobiernos de los dos
países han decidido firmat 'unvGonvenio de Intercambio Cul-

'tural y, para tal fin, han, nombrado sus plenipotenciarios, a
saber: '•'.'"'' <•»•—- . . >
t- ***'

' El Presidente de la República Dominicana, al señor Dr. 
Fernando A. Amiama Tió^ 'Secretario de Estado dé Relaciones
Exteriores." * * . •

El Presidente de la República de Venezuela, al señor Luis 
Ignacio Sánchez Tirado> .Embajador de la República de Vene- 
zuefa-efí la Republic.anDommicaná.

-Quienes íüe'go' de 'canjear" sus respectivos plenos Poderes, 
,que fueron. hallados en buena y^ debida forma, Tián convenido 
en la siguiente: .-',-«••-.
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Las Alta: 
medios que 
tercambio cul 
estimular la 
tudiantes, el 
distribución 
desarrollen 
la comunicaci in 
miento de las 
artísticas.

ARTICULO V>

Partes Contratantes tomarán iniciativa por lok 
ecnsideren convenientes, a fin de promover el in|- 

;tlral, y de manera especial se comprometen a 
ealización de visitas y cursos de profesores y e«- 
:anje de publicaciones y las facilidades para 1& 

las mismas dentro de la actividad editorial qu| 
países y, asimismo, promoverán en general, 

que redunde en beneficio del mejor conoq- 
asociaciones o instituciones científicas, literarias), 

perod"'sticas y deportivas de ambos países.

anbos

ARTICULO II

Las A1 'as 
dentro de los 
visitas, de un> 
gadores, téenijos. 
y deportistas 
objetivos de e

Partes Contratantes favorecerán y apoyarán, 
recursos de que puedan disponer para el efecto,

a otro país, de científicos, profesores, investi- 
estudiantes, artistas, escritores, periodistas 

que desarrollen alguna misión inspirada en los 
ite Convenio.

perso rasLas
bidamente cali 
presentativas

postuladas para estas visitas deberán ser de- 
ficadas por las autoridades competentes más re 

de ambos países.

Los profe 
nicas y otros 
establecimiento 
ra de uno de '. 
ferencias, o psra 
estarán exentos 
tivos pasaporfes 
de Universida< e 
de un país qu« 
tablecimientos

ARTICULO III

ores de Universidades, Institutos, Escuelas Téc- 
centros educativos que fueren invitados por Iqs 
>s similares, o por centros o institutos de cultij- 
os países contratantes para dictar cursos o con- 

efectuar investigaciones o estudios en el otro, 
del pago de derechos de visación de sus respec- 

De igual franquicia gozarán los estudiantes 
Colegios y Escuelas Profesionales o Técnicas 

fueran a iniciar o seguir sus cursos en los eq- 
del otro.

Para obtener
*

hibirá al jefe
esta exención, él portador del pasaporte ex- 

de la Misión Diplomática o Consular, que debe
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otorgar la visación^, una conit^ncía' expedida por la autoridad 
competente en la que se especifiqué, en forma fehaciente, que 
va a ingresar a un establecimiento educacional para iniciar o 
proseguir sus estudios.

Los nacionales de uno de los pauses contratantes que estu 
dien en el- otro gozarán durante el período escolar de los mis 
mos derechos y facilidades que los estudiantes nacionales en las 
Universidades. -Escuelas y demás institutos educativos en que 
se hallen cursando estudios.

ARTICULO IV

Las Altas Partes Contratantes favorecerán la creación de 
cursos especiales o la ampliación de los ya existentes, para la 
mayor difusión en los centros de enseñanza, de la historia, la 
geografía, la 'ciencia," la literatura y las artes.

ARTICULO V

Las Altas Partes Contratantes procurarán, dentro de los 
recursos de que puedan disponer, la concesión de becas a los 
nacionales de la otra parte que deseen realizar estudios o in 
vestigaciones en sus respectivos territorios, y a sus nacionales,
-para desarrollar actividades similares en el otro Estado.

ARTICULO VI

Los diplomas o títulos de educación secundaria, técnica y 
de formación docente, expedidos por establecimientos oficiales 
o reconocidos oficialmente de cualquiera de las Altas Partes 
r ntratantes a favor de los dominicanos y venezolanos, serán 
reconocidos en el territorio de la otra parte para el ingreso a 
estudios superiores o la continuación de dichos estudios.

ARTICULO VH
__ _ A. « •

Los diplomas o titulas, dé carácter cieSMficé, profesional 
y técnico expedidos por las autoridades cOmpeteiites-dé cuál- 
cm ;pra de las Altas Partes Contratantes a íavor'de dominica-

•nos y venezolanos debidamente autenticados^ ^será» recíproca-



Lya^Mlos 
efectos 

felcdónamiento

Los'prbfesD 
pues <ie haber 
podrán ejercer 
quisitos legales

Altas 
de exposiciones 
República 
dichas

oir micana
exposieiMies

lidades previstís 
¿sp'ecífieaiñéntc' pror'al.

dpidos o 
admitidos fe¡mpor¡

—— ~f^r — r ¿Y*?

c'entífico o'fa 
en la República 
intercambio de 
va.s éstjmularái 
ríódicas de libre s

y de especialización.

_ en uno*de í.os*dQSjpíl|s.' 
jercído durante cinco'años en el i¿5s"3é
•* *=%• l-wfur* lt Jr^_ itl.JiíjSQ. -- t

la profesión en el otro, luego de cumplir
vigentes* etí ambos1 países.

ARTICULO IX

Pactes Goníratantes promoverán1 la" realízacióp 
dpminicaíias en Venezuela^ y Venezolaító,s'"én Tp 

!- ! —&L y, con tal fin los objetos"Séstináábs ^ 
serán'ajdttútídpS;. de acuerdo con las faci- 

por la Ley de Aduanas, de cada país, referida 
a la introducción de efectos con carácter tem-

cio'ifáliza-
ra tu raímente.

.„,_,.__ _.ĵ j^i^<"t^íSl»&e¿>í«fi)yafiéáif'ifiJ&afc ?d^se de 
, facjlidad^s. y^jmefarán 'de'inipuestos» srérilpre <jué' ;pr6íceíJán 

'' * '^•>s'pá'?ses y de acuerdó con lo prévístó'eñ' el Ar- 
é eQÍfvénio;f'los'oS5etos cíestináaos4 ff'&Tffeáas 
"as de arte y^ a exposiciones dé cáráéíei' íé'cíííco, 
fonco, eToniini¿añoslen Venezuela y^
Dominicana, tcom,o un medio de intensificar él 

producciones'intelectuales. Entre otras iniciati- 
especialmente el sistema de exposiciones pe- 
dominicanos y venezolanos.

ARTICULO XI
Las Altas I artes Contratantes promoverán el desarr'olíp de
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entidades de esík clase 'ségtíh GoñvériióT Kternaci^iálés' vigen-+USÉÍ • "i. 7:--•-••»:.'•$*»>- Aiíijfy'iLi .r, ^LÓÍ? «f^r.líi-jV.. ^i^-tí»;!' j- -_*^_

y venezolanos mtereiSdSs erTe"fcbnócimíeritol dé ajírlStís países.

ATRTreüfc^xjp:
La^Altas^PaxtesjCo^ntraíaiilíes dispondr4i& qué por U> me- 

n^sTen l^BíJSKófeca|" Ñacíraiaíelf" dé* la* 8epiSblic&, 0omñiicana 
y "^íí^eta7iha|rá un'g" ^wip)i*bí¡fa5ló^:á^ca doínlñieátia^y. vé- 
nezo^a¡ íb'ñías^compíétó'posibíe^Tá" que sé m:ahtéñdrá al día 
mediante el intercambio de Kbros, informaciones périSdieasrb'á- 
jó los auspicios de ambos Gobiernas, e. Instituciones Culturales 
respectivas.

" .Coníacatantes .se. aojtnprométeix & .favoye- 
cer 4,int^<^mbio;de.pjibiícaeíojQe 
cS^njaíogpáfiCQSí íttüsjca;.imprjesá
tivos de tipo cultural propios de cada país. Este intercambio se- 
rá,'pátrocÍBádp.'|)or ambojs Gobiernos y. las. Instituciones .Gultu- 
ralear-ré^peoíiya^ y gozarán de, la exoneración, dé toda-,,elase de 
derechos é impuestos, de acuerdo con. lo previsto en el Artículo 
IX de este Convenio.

AR-ncuLtrxív
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a prestar 

todas las facilidades de que áísp'cmggn.,para la difdsioa-de .pro 
gramas de tipo cultural é informativo áTtrawés. dé los órganos 
'oficiales de publicidad.

AÉlTÓífLO XV

La» Altai Partes Contratantes píbpiciayán y fomentarán 
el ucerctmíento enfere: la8 :Academ;,a3 rewíctivft» de. ambo» paí-^•^
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-ti.
Dentro 

directo y el 
resultados y 
tutos de car; 
tístico, econc mico

e este mismo proposito se estimulará él contac1 
intercambio de estudios ..e informaciones y de los 
soluciones a que se haya llegado, entre los Insti-
ter científico, tecnológico, histórico» literario, ar- 

y social de ambos países.

ARTICULO XVI

Todas las diferencias entre las Altas Partes Contratantes, 
relativas a la interpretación o ejecución de este Convenio, se de 
cidirán por 1 33 medios pacíficos reconocidos en el Derecho In- 
ternacional-

ARTICULO

El presente Convenio será ratificado después de pümplidas 
las formalida les constitucionales en cada una de las Altas Par 
tes Contratai ;es y entrará en vigor treinta días después del 
canje de los nstrumentos de Ratificación que se efectuará en 
la ciudad de ííanto Domingo dentro del mas breve plazo posible.

Cada uní de las Altas Partes Contratantes podrá denun 
ciarlo en cualquier momento; pero sus efectos solo cesarán un' 
año después c e la denuncia.

En- fe de lo cual firman y sellan el presente Convenio, en 
dos originales, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.

Por el Gobie no de la República 
Do:rúnicsna: *

ÍJABAe 
de! C

Por el Gobierno de la República 
de Venezuela:

Sa!» de Sesione* de la Cámara de Diputados, 
ew Nacional, en Bíntc Pomingo 40 G«sm*nt 

ipúblíc* Domiñicini, á loi deet diii áil nui di



-ÓEIGIAL 4

marzo del ,añó mil novecientos .sesenta y ttueye, anos ^26' de 
.. "la- Tndfepéndáicia y 1069 dé la Restauración..

I , Patricio G. Badía Lara, 
¡ Presidente. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. ' - —

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana a los dieciocho días 
,del mes de marzo del: año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126° de la Independencia y 106? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
• "" - Presidente. 

Yolanda A. PimenteJ de Pérez, 
Secretaria.

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúbl'.c^;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su .conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a loa veintinueve días del 
mes de marzo del -año mil novecientos sesenta y nueve,, «fio? 
186* de I* Independencia y 106' de la Reiteración,

f OAOVOf lAUMH



GAÓEEA.X

Ley TÍ? 422; que 
de Alcoholes, N° '

odifíca él numeral 1.3 del Art. 10^ de. la ]^y Gfc«gí 
¡, «íel 9 :d<?;epe£b .dp 19.68, ,y, dictsi,0^*^^^?!>nes.

''-TtJ '*í*

H

ÍL GOÍfGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 
DADO LA

NUMERO 422

Art. 1.—Se 
General de Aleo 
en lo1 afielante r

"13) El im 
da de los tánqu 
la producciSií'í

modifica el Numeral 13 del artículo 10 de la Ley 
oles N9 243, del 9 de enero de 1968, para que 
a "del siguiente modo:

luesto sobre, la cerveza producida y despacha- 
oficiales de las cervecerías, se aplicará sqb¿e 

qi incenal, 'determinado, en la siguiente, forma:

a) Por caá¿
b) Por cada 

600,000, si la v 
litros, el fabrican 
diez milésima 
ducido;

c) Por cada 
litros el fabrican 
to, de cinco die 
tptal de la.píodu

d) Cuando 
puesto a pagar s 
producción total.

litro RD$0.37;
mil litros vendidos adicionales a los primero» 
ta total no sobrepasa "la cantfdad de WO.OOO 
e gozará de una rebaja en el 'impuesto de ocho 

peso (RD$Q.OQ08), apl.icable al total, pro-

mil litros vendidos adicionales a los 700,000 
;e tendrá ünaj rebajá adicional en .el impues-
miíésima de peso (RD$0.0005), aplicable al 

.ción;
venta sobrepase los 800;OQO litros^ el im- 

rá de RD$0.24 por cada litro, aplicables a la

NOTA I.—* 
cerveza, el impu 
la.,siguiente formí

a) Cuando 
3,000.000 de:iítr

•Ciandd en el país solo exista una fábrica de 
to se determinará, por la venta quincenal, en

volumen de venta sea igual o inferior a'



os, aúía vente tótál'nó; sobrasa los Í,10Qí000 lifcro^ el fa 
bricante gozará die tóiá :íebijá en el impuesto de seis diez> raí-- 
ié^nfá de piso (Btí>$0.0006) J aplicables al total de la, procluc- ' ciai" •'..*""

p). Por cada mil litros vendidos adicionales al I.ÍOOIOOO 
ütro¿-si la venfa.to.tal no, sobrepasa a l,200.qoa títros^el fabri 
cante-tendrá una; rebaja,-adicional en^el iiSpJíeslo de éütfró diez 
milésima de peso. (RD^Q.OOQá), aplicables al íotal de la pro 
ducción; ' ,_

d) Por cada mil litros vendidos adicionales a l,200á)'00 li 
tros, tendrá otra rebaja adicional de tres diez milésima de peso
(RDIBO.OÓOS), aplicables a la producción total; 

" ¿ -- . - ,
e)/ Cuando la -yenta sobrepasa 1,300.000 litros, el impuesto

a pagar- será de RD$0.24 por cada litro, aplicables a la proHúc- 
ción total.

NOTA II.—El pago del impuesto se realizará del siguiente 
modíx: ' • ^

a). El impuéáto éofrésp'ondiénte a la ttütad de la cantidad 
de ceryeáa a déspadhar de los; fanq"ues oficiales, caTculado a" ba 
sé dé Kf)?0.37 por cada liíro, aiités de efectuarse el despacho;

b) Al .cerrarse la quincena se hará una Hquidaqíón provi 
sional para determinar el resto del impuesto a' pagajr;

c) Al cdmple'társe el ciclo de dos quincenas cónseeotiva's, 
se hará otra liquidación provisional, para determinar el im 
puesto, a pagar aplicable a la producción de las dos quincenas,

pagarlo? él fabricante dentro de los tres (3) días üfábiteb si- 
grüierités a ca8a liquidación;

d) Al completarse cada ciclo de 24 quincenas, el total de las 
"ventas se dividirá entre 24 para obtener el promedio quincenal 
de ventas; si el total del impuesto pagado en este ciclo resulta 
f-er interior al impuesto que determine el promedio de ventas, 
el fabricante pagará ^a diferencia correspondiente dentro de los 
30 días hábiles que sigan a su determinación.. Una vez vencido
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este plazo, el salé 
recargó de un diez 
de mes transcurrida 
exceda de un cincu ¡nta 
de pagar.

insoluto del impuesto estará sujeto a u 1 
por ciento (10%) ,por cada mes o fracció i 

sin ser satisfecho, y sin que este recarg> 
por ciento (50%) del impuesto dejac(>

Cuando las ope 
can o paralicen dur 
cía de una fuerza 
por autorización del 
Secretario de Estado 
cenas.

•aciones de ventas de una fábrica se reduz/ 
mte una o más quincenas^ como'cónsecueij- 

n ayor, tales quincenas podrán ser excluida!; 
Poder Ejecutivo, previa recomendación d?l 

de Finanzas, del citado cielo de 24 quin~¿

NOTA El.—A 
un uno por ciento 
de realizar aespacb 
ción por las pérdidís 
nufactura.

los fabricantes de cerveza se le deducirá 
del impuesto a pagar en cada ocasión 

s de los tanques oficiales, como compensa- 
que puedan sufrir en el proceso dé ma!- 

embotellarniento o manipulación de sus productos-

NOTA IV.—La 
ción de este texto 
ción hasta la suma 
00) anuales. El 
de cuatro millones c 
tregado a la UniveJ 
contribución a los 
dientemente de cualjuier 
leves.

recaudación que se obtenga por la aplica.- 
l;gal ingresará al Fondo General de la Na- 

cuatro millones de pesos (RD$4,OOp.OOO.- 
excíso de recaudación que sobrepase la suma 

e pesos (RD$4,000.000.00) anuales será en- 
siótad Autónoma de Santo Domingo como 

•s de esa institución educativa, indepen- 
otra que se 'haga en virtud de otras

g istos

PÁRRAFO I.—: 
minará, mes por me 
OQO.OO corresponda, de 
Fondo General de la 
entregado a la Uriversidad 
(UASD).

i Oficina Nacional del Presupuesto deter- 
la cuantía mensual que de los RD$4,000, 
acuerdo con el estimado presupuestal, al 

Nación. El exceso sobre esta cuantía será 
Autónoma de Santo Domingo

PÁRRAFO II.- 
re la Nota IV de es 
esencial, que la 
(UASD), en interés

Para recibir los beneficios a que se refie- 
e texto legal, se requiere, como condición 

Uiiversidad Autónoma de Santo Domingo 
de demostrar la correcta inversión de los



_ ... . ^ _ .......
toncos: que -percibe del |?s£ado ¡y de sus propios ingresos; re 
mití i dentro de: los. .diez (1Q) primeros días» de cada mes, una 
reía aón de Jos, gastos mensuales en que incurra, la cual será1 
debí Jamthte depurada por la <5f icina Nacipná^-dél Presupues 
to, fin de comprobar si tales gastos se ajustan al Présupcesto
de í igresos y Gastos correspondientes al año académico de que
se t£até, así -como ajas leyes vigentes"". V*

Art. 2 (Transitorio) . Las disposiciones del articula 1ro. de 
- esta ley surtirán efecto para las fábricas existentes a partir 

del inicio de la primera quincena qííe siga a la entrada en vi 
gencia de esta ley, conforme a la programación de quincenas 
que para cada una fábrica de cerveza, fliaya hecho la Dirección 
General de Rentas Internas-

Art. 3. — Se agrega el siguiente párrafo al artículo 15 de 
la citada Ley General de Alcoholes, N° 243, del 9 de enero de 
1968:

"PÁRRAFO.— Sin embargo, la Dirección General de^ Ren 
tas Internas podrá autorizar otras capacidades de envases, para 
bebidas alcohólicas no .incltr'das en la excepción señalada en 
este artículo, debiendo fijar en cada caso la cuantía promedio 
que deberá contabilizarse".

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis días del mes. de marzo del año mil novecientos se 
senta y nueve, años 126? de la Independencia y 106? de la 
Restauración.

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

Ramón Emilio ÍSTobo^. Sención, 
ád-hoc.
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Sesidpes Sel Sekádo, Palacio dfel

ngí, £áj|íar dé 
d^mts. <?e ma 
IgjB* de la Ind§í

Yolanda A. Pi 
Seer

^n jfáfiio ífoniin¿o & Gu&náii,
a ííépublies Djqtmímcaíia, a los veintisiete' áJíás
^il^ .año mil novecientos sesenta y nüfeve, áárós
na%cia y 1069 de-lá Tri6sfátffáción:.

Adriano
' Presidente.

lentel de 
tana.

B«fael 
Secretar o

. Vargas, 
ad-hoc.

JOAQUÍN BALAQUEE 
íresfdente úé la República

En ejercicio 
55 de la Constiti

PRÓMül.G( 
en la Gaceta Ofí

en
Capital de la Re 
abril del mil n 
12&> de la Indep

de las atribuciones que me confiere el 
ción de la República;

la presente Ley y mando que sea publicad^ 
aí^ para su conocimiento y cümjJlimeintó.

antp Qoipúigo de Guzmán, Distritp, Nafiiom^ 
pública Dominicana, al pEÚner día del m^s de 
vecientos novecientos sesenta y nueve, años 
ndencia y 5,06°. , de la Restauración,

JOAQÜIlf

Ley N' 423, que es 
porte de pe

ab'ece un impuesto sobre todos los boletos de trans- 
onas al exterior, y dicta, otras disposiciones.

¡L CONGRESO NACIONAL ' 
En Nombre de la República ~

NUMERO 423

CONSIDERA 
cliantado de las

NDO que es constante .el aumentó del:estu- 
Jniversidades del país, como resultad^ de 1^



' pre£eupa.eíón del goBierjio por llevar a todos los sectores ' ña- 
,ejtpña¿s el injp^ndejfetíLe beneficio de la cultora;

CjQNSIpE:RA$|}0 q,u.e gpr este motivo los altos centros 
ntíÍ3 precisan de gí-ogrjesiyoa aüífíéntos de sus recursos 
ómújos pa mejorar satisfacer adecuadamente las nece eponómújos p^a mejorar y 

sidades de su misiói} educ^Jiya;

CÍ^SJtpERAlsnpP, en fin, que la labor de las Universida- 
ejes cpnstiiaiye una garant-'a^áia el desarrollo de la Nación y la 
c^isjEva^ón de nuestras f ra$eícffiíes instííucióiialés, "jijírópQr- 
cioñando a la juventud, en un cfima de .cótóprépsióh y 'áiscipíi- 
na, una adecuada preparación profesional y "teciiíéá, e inspirán 
dole fJjmtJTn'ffitfl? de amor a la Patria, contra toda amenaza de 
destrucción de sus principios ^emocráticos.

\

HA DAD0 LA SIGUIENTE LEY:

Árt." 1.— Se establece un impuesto sobre todos los boletos 
de transporte de personas hacía el exterior, comprados en la 
República Dominicana, conforme a la escala que se indica a 
continuación:

Cuando el valor del boleto sea de:
a) í&sta ED$ .20ÍOO. ... .... .... .... ms 5.00
b) De má& de ^$ 30.QO íiasta RD$ ¿60.,00 nD$Í9.Óp
c) Re mis de $$$ ^0-00 feasta ÉD'$lp;0.00 ^D^QÓ

,d) JDe más de. R'Í^ÓQ,QO. frasca E3?'$JSO,00 JBD|2Ó:ao
e) ^í^4e-]tó$l§0.00ha3ta RDC200.00 RppS.OO
í ) Pe ¿ñas de R^.QO.ÍO'. ... ..'..'..".. íé^Jl valor

P^rafo I. — I)icho impuesto s.e ^plica.rá ta.mbien sobre los 
bojetog de pasajes espedidos ,en el exjtranjíero a Dersoñás ,resi- 
de^tes en je,ate pa^s, pa;go ^ue .se eíe¿túa,rá jpjrevjítmenlfce a su

Páirafo U.— El indicado impuesto se je^ilcukrá ,aobre el va 
lor del pasaje que cubje el ^ansgpríe hasjta ^el país de destiño,



18 GACETA OFICIAL

aunque el bol 
hasta un punto

Párrafo Il 
ñas, los Inspec 
minar cualquie; 
para los fines

Art. 2.—E 
expedidos por 
natarios de ést 
cual fuere su fi

Art. 3.—LÍ 
signatarias, cob 
la presente ley, 
especificadas, 
positado seman; 
en las Tesorerí 
lecturías. Los i 
del 8 al 14, de 
serán depositad 
riodo a que

Párrafo I, 
se efectúe fuer; 
artículo, se cob 
puestos cobrado 
nías, sus agenc 
no podrá exced 
los impuestos 
compañías, sus

Párrafo II, 
sas de transpor 
que se trate a r 
transporte al e> 
500.00 a RD$1( 
ambas penas a 
sión del pago del

o comprado en el país sólo cubra transporté 
e escala de viajé, sea por v.'a marítima o aérea.

—Además de los Inspectores de Rentas Inter- 
>res deynmigración tienen facultad para deter- 
violacion a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
ley correspondiente.

te impuesto será aplicable a todos los boletos 
compañías de transportes, agencias o consig- 
en el momento de expedición de los mismos, 

ma de pago.

s compañías de transporte, sus agencias o cen 
arán en todos los casos los impuestos que fija 
a excepción de las exoneraciones más adelante
dinero en efectivo que retendrán para ser de 

mente en las Colecturías de Rentas Internas o
Municipales, en los lugares donde no haya co- 

puestos causados en los períodos del 1ro. al 7, 
15 al 21 y del 22 al d'a último de cada mes, 
s dentro de los tres (3) días siguientes al pe-
spondan.

Cuando el depósito semanal de los impuestos 
del vencimiento del plazo establecido en este 

ara, a título de recargo, un 2% sobre los im- 
y retenidos indebidamente por dichas compa- 

s o consignatarias. Esta tasa de los recargos 
, en ningún caso, del 50% del monto total de 
forados y retenidos indebidamente por dichas 
gencias o consignatarias.

Los dueños de agencias de viaje o de empre- 
o sus dirigentes que ayuden a la persona de 

'jalizar las gestiones necesarias para efectuar su 
ifiranjero, serán sancionados con multa de RD-$- 
000.00 o prisión de dos meses a cinco años, o 

vez, cuando a sabiendas participen en la eva- 
impuesto previsto en la presente ley.
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Art. 4.—El depósito a que se refiere el articulo anterior, de 
berá estar acompañado de una relación de todos los pasajes ven 
didos semanalmente, que contenga los datos siguientes: a) Nom 
bre o número de la nave para el cual es válido el pasaje; b) 
Nombres y apellidos completos del interesado; c) Número del 
boleto; d) Puerto o lugar de destino del interesado; e) valor 
del pasaje; f) Importe del impuesto cobrado y en caso de exo 
neración especificar por qué ha sido exonerado. Asimismo, se 
consignará el valor total a que ascienda el recargo a que se re 
fiere el Párrafo I del articulo 3 de esta ley.

Art. 5.—La relación a que se refiere el artículo anterior de 
be ser en un original y cinco copias, debiendo ser presentada, 
firmada y certificada como correcta por el gerente o represen 
tante de la entidad que ha expedido el pasaje. El Colector de 
Rentas Internas o el Tesorero Municipal, según el caso, al re 
cibir el depósito y la relación y copias, pondrá al pié de cada 
una de ellas el número del recibo que ha sido extendido y el 
número del Formulario donde ha sido depositado ese valor.

Art. 6.—Las compañías de transporte, sus agencias o con- 
signatarias al recaudar el importe del impuesto, pasan a ser 
AGENTES DE RETENCIÓN y como tales, responsables en to 
do momento ante el Gobierno Dominicano de esos valores hasta 
obtener su descargo mediante recibo que le otorgue el Colector 
de Rentas Internas o el Tesorero Municipal, cuando se efectúe 
el depósito conforme lo determina el artículo 3 de la presente ley.

Art. 7-^— Quedan exonerados del mencionado impuesto: a) 
Las personas que salgan del territorio nacional después de ha 
ber llegado en arribada forzosa, naufragio u otra causa ajena 
a su voluntad debiendo justificar esta condición con certifi 
caciones de las autoridades dominicanas competentes; b) lo» 
diplomáticos debidamente acreditados ante el Gobierno Domi 
nicano de aquellos países en los cuales los diplomáticos domi 
nicanos gocen de las mismas exoneraciones, su esposa e'hijos, 
debiendo justificar esa circunstancia con una - constancia de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores; c) Los domini 
canos que viajen con pasaporte diplomático.
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Art. 8.— 
consígnatarfa 5 
mentes que í 
y en depósiti 
Municipal, 
cartas, dupa 
menos dos 
de Rentas In

Las comparrás dé transportes, sus agencias o 
deberán conservar en su poder todos los docu- 

í acuiten la comprobación de los valores recaudados 
en la Colecturía de Rentas Internas o Tesorería 

ce rresponífietífce, tales como recibos, certificaciones, 
adbs de los boletos de pasajes expedidos, cuando 

después de la revisión efectuada por Oficíales 
fernas.

ai os

Art. 9.—Las violaciones a la presente ley, serán sanciona 
das con multa de RD$10.00 a RD$500.00,

Art. 10, 
encargada de 
cuantas vece 
de comercio í
signatarias

-La Dirección General de Rentas Internas queda 
fiel cumplimiento de la presente ley y dispondrá 
lo considere necesario, la revisión de los libros 

e las compañías de transportes, sus agencias o eon- 
expidan pasajes para viajar al extranjero.qie

Universic ades 
dad

Art. 11, 
impuestos fij 
neral un 50 
las
la Üniversií 
para la Univ 
PHÜ) ; un 
(UCMM) y 
de Santiago

Párrafo 
figuran anua

-Del total de la recaudación proveniente de los 
dos por la presente ley se atribuirá al Fondo Ge- 
í, y el 50% restante será asignado en favor de 

del país, do la siguiente manera: un 75% para 
Autónoma de Santo Domiago (UASD); un W7' 

rsidad Nacional Pedro Henríquez Üreña (UN- 
para la Universidad Católica Madre y -Maestra 

n 5% para el Instituto Superior de Agricultura 
ISA).

Esta asignación especial es en adición a las que 
mente en la Ley de Gastos Públicos-

Párrafo 
artículo 11 c 
cial, que las 
res de 
ben.del 
diez' (10) pri: 
mensuales er 
por la Ofíciía 
si tales gastes

El.—Para recibir los beneficios a que se refiere el 
la presente ley se requiere, como condición esen- 

Universidades precedentemente señaladas, en inte- 
áemoi trar la correcta inversión de los fondos que percí- 

y de sus propios ingresos, remitan dentro de ios 
ros d'as de cada mes, una relación de los gastos 

que incurran, la cual será debidamente depurada 
Nacional del Presupuesto, a fin de comprobar 
se ajustan.al Presupuesto de Ingresos y Gastos

Estac o



::OEJC!ÍAL

correspondiente al año académico de que sé trate, así como a 
las leyes vigentes.

Art. 12.—Los casos ño previstos en, la presente ley se" re 
girán por las disposiciones reglamentarias que al efecto dicte 
el Roder Ejecutivo. - '

Art. 13.—La presente ley deroga y sustituye la Ley N* 
3568 de fecha 5 de junio de .1953, y sus modificaciones, asi co 
mo Cualquier otra disposición legal que le sea 'contraria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámaja de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, "en Santo Domingo de Guzntén, 
Distrito Nacional, Capital de la' República Dominicana, á los 
veintiséis días del mes de marzo del año mil novecientos se 
senta y nueve, años 126? de la Independencia y 1069 de la Res 
tauración.

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Ramón Emilio Noboa Sención, 
• Secretario ad-hoc.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días 
del mes de marzo, del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 126° de la Independencia y 106P de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria-

Rafael L. Vargas, 
Secretario ad-hpe,
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JOAQUÍN BALAGUEB 
Pr« idente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículp 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer d'a del mes de 
abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N1? 3471, que concede Exequátur al Sr. Máximo A. Peüerano E. 
para ejercer como Cónsul General Honorario de Suecia en Santo Dgo.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Pnoii «nt« de la StopábHc*

NUMERO 3471

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se concede Exequátur al señor Máximo Antonio 
Pellerano Romano, para que pueda ejercer las funciones de Cón 
sul General Honorario de Suecia en Santo Domingo, D. N., con 
jurisdicción en todo el territorio de la República Dominicana.

DADO en Santo Domingo de Guzjmán, Distrito Nacional. 
Capta! de la República Dominicana, a los véintiodho días del
IVTS de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años
126* de la Independencia y 106? de la Restauración-

JOAQUÍN HALAGUE*
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Decreto N<? 3472, que nombra a !a Sra. Thelmíi Frías de Hodríguez, 
Cónsul General -de la República en Caracas, Venezuela,

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominion*

NUMERO 3472
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—La señora Thehna Frías de Rodríguez queda de 
signada Cónsul General de la República en Caracas, Venezuela.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho dfas del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3473, que concede Exequátur al Sr. Franklin G. Heinsen, 
para ejercer como Cónsul Honorario de Noruega en ¡Puerto Plata.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana,

NUMERO 3473
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se concede exequátur al señor Franklin Guiller 
mo P»insen, para que pueda ejercer las funciones de Cónsul 
Honorario de Noruega en Puerto Plata, con jurisdicción en una 
circunscripción que comprende en la costa desde Cabo la Roca 
lia?ta 3a Bahía de Manzanillo.
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DÁÓ'O en,Sentó Dokingo 'de 'Gúzmáü, Distrito Mcitinsj, 
Capital dé la Répiífclfea bSmiáícaha, a lüi veiñtKtántí días del
mes de marzo de: aíüí fflíí novecientos 4 sesenta y nueve,
1269 de la Independencia y 106' de la Restauración-

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto Ji"? 3474, que 
Uemient

NUMERO f 474

CONSIDERAR 
Eisenhower, ex 

declara 3 días de duelo oficial con motivo del fá- 
del 'General ^wigfit D. Eisenhower.

JfOAQUIN 
de U Re Doiñítíícání

DO que ha fallecido el general Dwigíbí D. 
•presidente de los Esta'dos Unidos de América;

CONSIDERANDO que el general Dwight D. Eisenhouer
fue el comandante supremo dé los "ejércitos aliados durante la
Segunda Guerra Mmdial, y uno de los artífices de la victoria
dé las democracias occidentales;

CONSIDERANDO qu eel ilustre soldado fenecido fue ade 
más un hombre de Estado que consagró sus energías-morales 
a la causa de la páa mundial;

VISTA la Ley N? 108, de fecfoa 21 de marzo de 1967;

En ejercicio de ttas atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declaran de .duelo oficial, con motivo del falle 
cimiento del general Dwight D. Eisenhower, ex-presidente de 
los Estados Unidos de América, los días 31 de marzo en curso, 
y 1 y 2 de abril próximo.

2.—Las Se :retar as de Estado de las Fuerzas Arma-
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das,, de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores quedan 
encargadas de la ejecución de eslíe Decrete-.

Art. 3.—El presente Decreto deberá ser publicado eft Ja 
Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación en el 
territorio nacional, para su conocimiento y cumplimiento.

DAD© en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiodho días .del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y hueve, años 

.126* de la Independencia y 1069 de la Restauración.
JOAQUÍN BALAQUEE

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
diario "El Caribe"* de "Santo Domingo, en su edición 

del 29 de marzo de -1969. -

Decreto. N<? 3475, que modifica el Art. 14 del Reglamento sobre la 
preparación clasificación y transportación, del café I?9 7101, del 18 de

septiembre de 1961.

BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3475

VISTA la Ley N° 5586, del 27 dé julio de 1961, que crea 
la Dirección General del Café y del Cacao;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se modifica el artículo 14 del Re 
glamento sobre la preparación, clasificación y transportación del 
café, N9 7107, del 18 de septiembre de 1961, para que rija así:

"Art. 14.—Para los fines de exportación se fijan los tipos 
de café siguientes:
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CAFE LA 

_ CAFE LA 

. CAFE LA\ 

GÁFELAS 

CAFE LA 

CAFE LA 

CAFE LA 

CAFE LA\

PÁRRAFO, 
surja café de ott 
ferentes a la de 
tantas denominac

DADO en S 
Capital de la Rer 
mes de marzo d 
de la Independen

ADO BARAHONA

ADO OCOA
ADO AZUA
ADO BANÍ
ADO JUNCALITO (CTBAO ALTURA)

ADO CIBAO
ADO NATURAL
ADO TRILLA o PASILLA

Cuando en cantidad comercial apreciable, 
a procedencia, cuyas características sean di- 
s tipos señalados anteriormente, se incluirán 
ones como tipos nuevos hubieran".
jito Domingo de Guzmán, Distrito Naciona1, 
ublica Dominicana, a los veintinueve días del 

mil novecientos sesenta y nueve, años 126" 
.a y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto W 3476, qu

Presi

NUMERO 3476
VISTA la L 

de fecha 3 de no
VISTA la Le 

de 1964;
En ejercicio 

55 de la Constitu

otorga exequátur de Notario Público al Dr. Dióge- 
nes ¿el Orbe.

JOAQUÍN BALAGUER 
ente de la República Dominicana

? sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
embre de 1942. y sus modificaciones;

del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio

las atribuciones que me confiere el artículo 
ion de la República, dicta el siguiente
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DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Doctor Diógenes del Or 
be, para que pueda ejercer en el Distrito Nacional, la profesión 
de Notario Público, de conformidad con las leyes y reglamen 
tos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de marzo del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Pocrelo N9 3477. que concede Exequátur al Sr. Frederick I. Rossi, para 
•ejercer como Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Sto. Dgo

JOAQUÍN BAIAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3477 -

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se concede exequátur al señor Frederck L Rossi, 
para que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de los Esta 
dos Unidos de América en Santo Domingo, Distrito Nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mos de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 106' de la Restauración.

. : -• . JOAQUÍN BA&AGUBR
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Decreto N? 3478, 
ejercer como "Vic&.

que concede Exequátur al Sr," Harry E. Jones, para 
ónsul de los Estados Unidos de América, en Santiago 

de los Caballeros.

JOAQUÍN BALAGUER
d» la República Dominicana

NUMERO 3478
En ejercicio 

55 de la
de las atribuciones que me confiere el artículo 

Constitución de la República, dicto el siguiente

ÚNICO.—S 
para que pueda 
tados Unidos de

DADO en 
Capital de la E 
mes de marzo di 
la Independencia

DECRETO:

concede exequátur al señor Harry E. Jones, 
ejercer las funciones de Vicecónsul de los Es- 
América en Santiago de los Caballeros.
lanío Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los treintiún días del
mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de
y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

e concede al Sr. Frederick M. Lange, la condecóra 
la Orden Heráldica de Cristóbal Co'ón.

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

Decreto N° 3479, c 
ción d

Presi

NUMERO 3479
CONSIDER VNDO los altos merecimientos del señor Fre 

derick M. Lange
VISTA la L
OÍDO el par 

tóbal Colón;

¡y NS> 1352 de fecha B de febrero de 1939; y 
;cer del 'Consejo de la Orden Heráldica de Cris-

En virtud d 
55 de la Constitución

las atribuciones qce me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO UNICO.-^-Se concede al Señor Frederick M. 
Lange, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Co 
lón, en el grado de Caballero.

DADO 'en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
rres de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y lt)69 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUBR

Decreto N? 3480, que nombra al Br. Leonardo Matos Berrido, Ptesidejue 
Administrador ¿Pe! Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3480

VlSTO el artículo 21 de la Ley Núm. 31, que crea el Insti 
tuto de Desarrollo y Crédito Cooperativo de la República Do-* 
minicana;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— El Doctor Leonardo Matos Berrido 
queda nombrado Presidente Administrador del Instituto de De 
sarrollo y Crédito Cooperativo.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 126^ de la In 
dependencia y 106? de la Restauración. •
• JOAQUÍN B.ALAGUER
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NUMERO 3481

Decreto N° 3481, «ue concede la condecoración de la Orden del Mérito
de Duarte, Sánchek y Melía a. varios funcionarios de la Secretaría de

Estaqo de Salud' Pública y Asistencia Social.

JOAQUÍN BALAGUEB
.te de 1» República Dominicana

.*• Sr. ** ti

CONSIDERA NDO los altos merecimientos de los Docto 
res José A- Casillo Frías, Director del Servicio Nacional de 
Salud; César Dagam, Médico de Sanidad Marítima y Aérea; 
y Matilde Cande ario de Minino, Directora de la División de 
Educación para la Salud de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social, quienes durante largo tiempo han 
venido desarrollando una eficiente labor en beneficio de la sa 
lud pública;

VISTA la Ley N9 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
sus modificaciones; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez jrt Mella.

En ejercicio db las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitucipn de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la condecoración de la Orden del Mé 
rito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, a los 
Doctores José A. Castillo Frías, Director del Servicio Nacional 
de Salud; César Dargam, Médico de Sanidad Marítima y Aérea; 
y Matilde Candelario de Minino, Directora de la División de 
Educación para la Salud de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social.

Art. 2.—Dichas 
neficiarios de las m 
rael "D'a de la Salid1

condecoraciones serán impuestas a los be- 
smas el 7 de abril, en el que se conmemo-
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al 'primer día del mes de 
abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la In 
dependencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3482, que nombra al Coronel Rafael A. Lluberes Méndez, 
F.A.D., Contralor de la Fuerza Aérea Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3482
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ARTICULO ÚNICO.—El Coronel Rafael A. Lluberes Mén 

dez, F.A.D., queda nombrado Contralor de la Fuerza Aérea Do 
minicana, en sustitución del Teniente Coronel Piloto Octavio de 
Jesús Jorge Pidhardo, F.A.D.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

i-, JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3483, que otorga exequátur de C.P.A. al Sr. Jaime R. 
Fernández Quezaía.

JOAQUÍN BALAGUER ,. 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3483
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Np 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA lí 
zades, de feeh

En ejercí 
55 de la Coas

Ley N° 633, sobre Contadores Públicos Autpri- 
Í8 de junio de 1944, y sus modificaciones;

o de las atribuciones que me confiere el artículo 
tueión de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ÚNICO.- 

nández Queza la. 
de la Repúblíe 
de conformida

ie otorga exequátur al señor Jaime Ricardo Fer- 
para que pueda ejercer en todo al territorio 

la profesi.ón de Contador Púbtíeo Autorizado, 
con las leyes y reglamentos de la materia-

DADO en
Capital de la 
abril del mil 
dependencia y

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, al primer día del mes de 

ovecientos sesenta y nueve, años 126? de-la fa- 
06? de la Restauración.

JOAQJBÍN BALAGUER

Decreto N9 348 
Extcaordinar

que nombra al Dr. Guido D'^Jessaniírp, Bmb^ador 
y Plenipotenciario de Is. República en Venezuela.

JOAQUÍN BALAGUBR 
Pr< «ideóte de 1* República Dominiami

NUMERO 348
En ejercii 

55 de Ja Const

ARTICUL 
queda nombra 
de la Repúblic

DADO en 
Capital de la 
abril del mil 
dependencia y

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ÚNICO.—El señor doctor Guido D'Alessandro 

> Embajador -Extraordinario y Plenipotenciario 
en Venezuela.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, al primer día del mes de 
vecientos sesenta y nueve, años 126* de la In- 
06° de la Restauración.

JOAQBiN BALA6ÜER



Decreto; JS£.t^g, <^, .nombra ai Agrónomo Julio E. Báez, Miembro de 
la Comisión de Estudios <Je Juntáis, -Vecinales»

JOAQUÍN BALAGUER 
Trésidérite dé la República Dominicana

NUMERO 3485 : -
"" *

En; ejercicio de, las, atribuciones que me confiere él artículo 
5(ji de, la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO .ÚNICO.—El Agrónomo Julio E. Báéz, queda 
designado Miembro de la. Comisión de Estudios de Juntas Ve 
cinales, creada por Decreto N^ 2(121, de fecha 28 de eneío de 
1968, en adición alos ya nombrados.

DADO en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer d'a del mes de 
abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In- 

sy IjOS^de, la, Restauj;ación.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3486, que concede la condecoración de la Orden del M4rito 
de Duarte, Sánchez y Mella a los Sres. .Prof. Pab'o Picharlo y Alejandro

Chabebe.

JOAQUÍN BALAGUER
• Presidente. de % República' Dominicana

NUMERO 3486

CONSIDERANDO los altos merecimientos de los señores 
Profesor pablo Picnardo y Alejandró ©habebe;

VISTA la Ley N«> 1118, de fecha 26 de mayó de WSfy y sus 
modificaciones; y
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OJDO el ps 
Duarte, Sánchez

ecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
y Mella.

En ejercicio 
55 de la

de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitl ción de la República, dicto el siguiente

ARTICULO 
Orden del Mérit 
Caballero, a los 
Ghabebe.

DADO en S 
Captfal de la Re 
abril del mil no- 
dependencia y 10

D^E C R E T O :

ÚNICO.—Se concede la condecoración de la 
de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
eñores Profesor Pablo Pichardo y Alejandro

nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, al primer día del mes de 
cientos sesenta y nueve, años 126? dé la In- 

de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto 3487, qi

Presi 

NUMERO 3487

VISTA la Le 
de fecha 31 de ju

En ejercicio 
55 de la Constitu

Art. 1.—Se c 
una pensión del E 
mensuales, al sen

e concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
Elíseo Veras Gil.

JOAQUÍN BALAGÜER 
ente de la República Dominicana

? 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado,
o de 1959. *
e las atribuciones que me confiere el artículo 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

icede el beneficio de la jubi^ción y se asigna 
tado de ciento veinte pesos oro (RD$120,00) 

Elíseo Veras Gil.



>*• Aít ¿.—Dicha pensión' serájpagada. con cargo al Tfaíidcí dé
Pensiones y Jubilaciones Civiles d&la Ley de Gastos Ptiblicps.

" ~ t . ' ' ~>
DADO en Santo Domingo de Gu¿iiián:, Distrito Nacipfial, 

Capitalftde la República Dominicana, al primer d'á del mes; dé 
abril del mil-novecientos sesenta y nueve, años 126° de-la In 
dependencia y 106' de la Restauración. '' r . ,*.-: 

- -' ^ ~ " , •' _ -^
- JOAQUÍN BALÁGUER

Decreto N<? 3438, que concede jubilación con .pensión de! Estado a la jara. 
Clio Kecio Vda. García. **

•i

JOAQUÍN BALAGÜ-EZ& 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3488

VISTA la- Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones Tiue me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

*

DECRETO:
i

Art. 1. — Se concede ^1 beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de ciento sesentidos pesos oro (RDS- 
162.00) mensuales, a la señora Clío Recio Vda. García.

Aft. 2.-r-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Santo Domingo 'de Guarnan, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer d'a del mes de 
abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración. *

.JOAQUÍN BALAGUER



GAfcE'TA

Decreto concede incorporación a la Sociedad Meteorj>l§gíca 
'Bominicana. ! •

. JOAQUÍN BALAGUER 
] "residente de Ja República Dominicana

NUMERO
VISÍA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 

por objeto un'benefició pecúiíiario, de fecha 26 de julio de 1920;
Ert ejerc cío de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Sociedad Meteorológica Dominicana, con su domicilio en la ciu 
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos es 
tatutos fueron aprobados en la Asamblea de fecha 17 de sep 
tiembre del año 1967. Dicha incorporación será efectiva tan 
pronto como la indicada Sociedad efectúe el depósito y la pu 
blicación a que se refiere, el artículo 4 de la citada tey N9 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en 
Capital de la 
abril del mil 
dependencia y

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naíioíial. 
lepública Dominicana, al primer dra del mes de 

novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la Iri- 
106? (Je la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto W 3490 qnc concede incorporación a ja Asociación "Unidad de
Investigaciones Jurídicas".

JOAQUÍN BALAGÜÉR 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3490

YJSTA la 'Ley N? 520¿ sobre Asociaciones que no tengan



¡chá 2(5 d;e |üiiox

En ejercicio de las atribuciones- que me 'confiere él tófcícülo 
55 dé-lEbGoñsíitución de Ja^pJ&lica^ dicta ,e\sjguiente-

DECRETO:
\

Art. 1,-rr-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
ea^^aea^j^a^gaa", -c%;sft domi- 
Ito^

pr«^^^
celebreda en feclia_3.J desnjpAvie3^ieííJ§ il§Í-7. ,Dic}xa,- incogRgraeión 
será efectiva tan pronto como la indicada asociación efectúe el 
depósito ̂ Ja,pjjbliqacióa,a gjUe.sejrefjere^el^artícu^áide la ci-

Art. 2. — ̂ Envíese a la Procuraduría General de^Ja Repúbli 
ca, para los fines •correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzrn&a, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblícax.Domiiiigajia,> al primer día del mes de 
abril del mil novecientos sesenta y^nueve, años 1269 de la In-

.JOAQUÍN BALAGÜER

f i
J

.
í-

Defireto N^ 3491, que otorga exequátur de Ing, Arquitegto al Srt Antonio 
" .Veras Padüla.

Presidente de la República Dominicana 

NUMER0-3491-

, .r,. , Ul, 
de fecha 3 oenoviemb..^ ^^J^yj^ modifícacionéBí..

ISTA Ifi Lw 9 4541, del 22 _de «eptlcmbre di_J0B3, Que 
!íieft ; eVpá??!fo :áíl articulo I -di i^ti^ N*~4a.4^di¡ 19 fá



GÁGtPA ÓFTClAl

agosto de lí 
los Ingenieri 
Universidad

En ejer 
55 de la Con

ÚNICO. 
Veras Padillí 
República, la 
datTcon las

DADO
Capital de la 
abril del mil 
dependencia

5, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
Arquitectos e Ingenieros Civiles graduados en la 

Autónoma de Santo Domingo;
tío de las atribuciones que me confiere el artículo 
itución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

-Se otorga exequátur al señor Rafael Antonio 
para que pueda 'ejercer en todo el territorio de la

profesión de Ingeniero Arquitecto, de conformi-
yes y reglamentos de la materia.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, al primer d'a del mes de 
novecientos sesenta y nueve, años 126? de la In- 
106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜEB

Decreto N1? 34 !, que otorga exequátur de CJP.A. a vario» gracfnados 
de la ÜASD.

JOAQUÍN BALAGÜEB 
Residente de la República Dominicana

NUMERO 34

VISTA 1 
de fecha 3 de

VISTA 1 
zados, de fec]

En ejerc 
55 de la Cons

Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
noviembre de 1942, y sus codificaciones;
Ley N9 633, sobre Contadores Públicos Autori- 
18 de junio de 1944, y sus modificaciones;

:io de las atribuciones que me confiere él artículo 
tucíón de" la República, dicto el siguiente

D E .0 R E T O í

Mío*



Augusto Franco Diép, César Augusta Siráido Hernández, An 
tón Sánchez Guerrero y TCplanda Mágály Gheáz Pujolá¿ para 
que puedan ejercer en todo él, territorio de Ja República, la pro 
fesión de Contador Público Autorizado, de conformidad bon las 
leyes y.reglamentos de. la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.
... JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 3493, que otorga exequátur de Odontólogo al Dr. Salvador
Cordero de León.

JOAQUÍN BAIAGUEB r 
Pr««id«nt» de la ¡República Dominicana

NUMERO 3493
/ 

VISTA la Ley ¿obre Exequátur de Profesionales N° 111,
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio dé las atribuciones que me confiere el artículo 
55 dé la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Doctor Salvador Cordero 
de León, para que pueda ejercer en todo el territorio de la Re 
pública, la profesión de Odontólogo, de conformidad con las le 
yes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al. primer d'a del mes de 
abril del mu novecientos sesenta y nueve, años 1269 de I» In 
dependencia y 406? de 1» Restauración,



4o

Decrefe que : Dr. José Aiyarez
Especial' dieí- Présideete.<fe la. Rgpiífciica co». asáen,*» ea.

J0AQKEÍ
sidente de Dojnitdcaí>a

NUMERO 3494

En ejercieio-de.la3 atribuciones que- me. confif ce ei.art|<jíilo
55 de la Consti ución de la- Repúbüjca, dictoel si 

DECRETO:

ÚNICO-—Bl Dr. José Alvarez Bogaert queda nombrado 
Ayudante Especial del Presidente de la República con asiento 
en Santiago.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la R ^pública-J)oniinicana, al .primer día del mes de
abril del mil nflve.eientQs s se§en|a y nuevej. años-126? de la In 
dependencia y 1 )69 de la-Restauración.

JOAQUÍN BALAGUÉB

Decreto N"? 3495, < ue otorga .exequátur de CSP^A; ft la Srjtf Vénetía A.
'Soto VÍHar;

JOAQUBí-BÁtA^UEB 
Pres dente de la República Dominicana

NUMERO 3495

VISTA la L?y sobre Exequátur de Profesionales- N* 1J1, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Líy%N9 633,- sobre- Contadores 
zad03,,de,fec}W:l i de'junio de 1944, y'.ius raodificacionee;.

la
,t*



Di* C"R É~T O :

ÚNICO.—Se otor-ga exequátur a' la señora "Venecia 'Aurora 
Soto^Villar, para que.-pueda ejercer en todo el territorio' rd$ la 
República, la profesión dé'Contador Público Autorizado, de con 
formidad con las leyes y~reglamento& de la materia.

DADO en Santo pomingo de Güzmán,' Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes. de 
abril de mil novecféiíto&»sesenta y" nueve (1969)-, años 126? de 
la Independencia: y5 ¡IOS'-de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decretó tí?1&96, que otorga exequátur de C.PA. a varios graduados de
la

JOAQUÍN BALAGUER 
' Presidente dé lá-Ré^úBli<MTDbminican«

VISTA la i^ey sobre Exequátur .de Profesionales N9 111, 
c S-dé noviembre de 19.42, y-sus .modificaciones;

la Ley N0 633, sobre Contadores^ Públicos Autori 
zados, de fecha 18 dé junio dé 1944, y sus modificaciones;

"En ejercicio dé las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de ^República, dicto el siguiente

D-É C RETO:

ÚNICO. — Se otorga 'exequátur a les- señores José Antonio 
Peña Reyes, ¥sabel Vargas y -Vargas, Alejandro Antonio 
Brown, Teodoro Cordero de León,,y Domingo Antonia Castañe 
da Guzmán, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República^ ía profesión 'de^Contador Público' Autorizado, de 
conformidad! con las" leyes y reglamentos dé la materia,
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital del la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril de mi novecientos sesenta y nueve (1969), años 1269 de 
la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEK

Decreto N

NUME.RO 
VISTA

8497, que otorga exequátur de Farmacéutico a la Dra. 
Niobe L. Báez Tizol.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

497
la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111,

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
En ejei cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO: 

ÚNICO —Se otorga exequátur a la Doctora Niobe Luisa
Báez Tizol, 
República, 1 
las leyes y i

para que pueda ejercer en todo el territorio de la 
a. profesión de Farmacéutico, de conformidad con 
eglamentos de la materia.

DADO 
Capital de 1 
abril de mil 
la Independe icia

Decreto N"? 34

jn Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los dos días del mes de 

novecientos sesenta y nueve (1969), años 1269 de 
y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

S. que otorga exequátur de Médico a varios graduados de 
la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 3498 ——=—————

VISTA 1 
de fecha 3 de

a Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
noviembre de 3942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley N? 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 dé mayo de 1968;

En .ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución, de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Doctores Luis Ney 
Peña Medina, Rafael Alfredo Taveras Lucas y Pablo Valent'n 
Michel Díaz, para que puedan ejercer en todo el territorio de 
la República, la profesión de Médico, de conformidad con las
léyeá y reglamentos de la materia.*

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril de mil novecientos, sesenta y nueve (1969), años 1269 de 
la Independencia y 106° de la Restauración. '

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 3499, que otorga exequátur de Médico a varios graduados
de la TJASD..

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3499

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N9 146, sobre Pasantía, de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
'55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 
ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores Javier Baque-
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ro Dpihíngu 3z, Daniel Antonio Guzmán González, y ¿Olga María 
PicharfJp Al nonte de Guzmán, para que puedan ejercer ép, todo 
el territorio de la República, la profesión de Médico, de confor 
midad con. 1 is leyes y reglamentos dé la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de 1 1 República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril de mil novecientos sesenta y nueve (1969), años 1269 de 
la Independe acia y 106' de la Restauración.

.JOAQUÍN BALAGUER

JUZGADO 

AUTO N' lí

.República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE EL SEIBO

NOS: DR, GILBERTO E. PÉREZ MATOS, Juez de Pri 
mera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, en atribucio 
nes Crinainale s, asistido del infrascrito Secretario;

VISTO: 51 proceso criminal instruido a cargo del nombrado 
MANUEL DE JESÚS DRULLARD, de generales ignoradas, in 
culpado del crimen de robo de noche en casa habitada por mas 
de dos personas, en perjuicio de la señora ELENA BARRET, 
ocurrido en Sabana de la Mar;

ATENDIDO: A que el nombrado MANUEL DE JESÚS 
se encuentra prófugo de la justicia, sin que se 

.prehender, no haberse presentado dentro del pla- 
10) dias que siguieron a la Providencia Califica-

DRULLARD 
"haya BQ.dido 
zo de DIEZ
tiva;

VISTOS: 
. miento Crimi lal

Los Artículos 334 y 335 del Código de Procedi-

PRIMER3 
LLARD,

MANDAMOS Y ORDENAMOS:
: Que el nombrado MANUEL DE JESÚS DRIL 

enerales ignoradas, se presente a la justicia, en el



Í:'£$~a partir>'de.la .fechíf del 
deípreséjofe AinrOi, bajo, apercibimiento de que será declarado 
rebelde.,, ¿la ¿éy y suspendido' en' él ejercicio' de sus derechos

mp ¿^ggipo lé^será negada toda ACCIOÍ? erf justicia^ que Se 
pro^cédera^ centra, él y que todrá persona que conozca el sitio 
doñte sé encuentre diclio acü'sádd'deSerá'iú'dicarM

• • SEGUNDO : Que a ̂ requerimiento del ^Ea^str¿d9 Procura 
dor Fiscal 'de este Distrito Jijdiciali sea publicado el présen'fe 
AU'ÍO, en^la GACETA OFICIAL, fijado en ^ías^guértas de 
este' Tribuna^ y «n las del Juzgado de Paz del Seibo > y en f él
•últinip domicilia del inculpado,, y enviado al Director del Re 
gistro Civil del' Municipio, de El Seibo.

^.pÁtpO por. Ños. en' nuestro Despacito, en Iá> <üüda€1 de 
Santa Cruz de El^éiffq, a,Iqs 26 días del mef de marzo" det 'año 
(1969), años 126^ de í¿ ffidépendéncía y I(%9 de Tá Resfátíra-

i Dr. Güfaééo Eí. P&& Matos, 
íj"' '"" " Jiiez áe Piliríéra' 
'Caríüén.MOtá de Suriel, 
' Secretaria Auxiliar.

República5 Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

..DÍSTRTO CATASTÍÍAL ÍÍÜIiíERO VEINT3TRES (23) 
DEL iSrt^NlClPlÓ DE SAN CfíláTOBÁL, PARCELAS NÚME 
ROS: 279 Á SS5, PROVINCIA DÉ SAN CRÍSTOBAL.
AVISO DE.;REQUERIMÍENf O, AUTO DE EÍ^LÁZAMIEN- 

TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.
ÉLStCRE'TA;RÍÓ,,Í3E)L-T^ffiUN:Al/ tífe 

TODOS A QUIENES iPtfEÍU; ^tE^ES^ EL

«i «Arm m
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záléz, Mará Tomasina González (Dora), José María González 
(Bobo), Juab Bautista González, Eugenio Viscaino Téjedá, 
Francisco Viscaino G., Carlos María Viscaín oC., Dioriieíó Pérez, 
Alirio Ayban, Ezequier Franco, Francisco Ant. Viscaino T¿, 
Leonardo Tefeda, Gerónimo Viscaino, Felicia Sepúlveda. Beras, 
Horacio Núñéz, Manuel Sierra Jiménez, Pascual Jiménez,. Elíseo 
Sepúlveda, Fermín Viscaino, Ángel Amador Viscaino, José Ra 
mírez, Manuel Pérez Romero, Rafael Jiménez, Leonardo Pérez 
Romero, Víctor Figuereo, Antonia Ramírez, Domingo Viscaino, 
Pedro Figueleo (Negro), Joaqtrn Santana, Wenceslao Vis 
caino, Feo. M. y Ramón Ernesto Santos, Domingo Amador -Vis- 
caino, Dilia María Villar Vda- González, Domingo Herrera, Be 
nito de la Cruz, Francisco Bautista, Lico María Minier, Simeón 
Pérez (Cabo), José Pérez Ramírez, Valentina Ramírez, Rafael 
Jiménez, Just na Rodríguez, Pablo Soto, Feo. Antonio Soto Pi 
ñales, Andrés Rosario, Luis Pérez de León, Candelaria Figueroa 
Vda. Pérez, Andrés Rosario, Marcial Carvajal, Fermín Viscai 
no C., Cristóbal Peguero. (RECLAMANTES).

Agrimensor Anntte G. Chabebe R., domiciliado y residente 
en Santo Doningo, D. N.

REQUERtDO: el saneamiento de los títulos de propiedad
relativos a la;

279 a 330: Al

parcelas Nos. 279 a 335 del Municipio de. San
Cristóbal, cuyis oolindancias son las siguientes: Parcelas Nos.

Norte, Camino de los Mineros, Parcelas Nos. 91,
92, 109, 111, 1LO, 96, 76, 57, 58, 77, 78, 79, 80, 97; 112, Estado 
y Arroyo La L sonora. Al Este: Parcelas Nos. 169,168,191, 202, 
210, Hipólito I érez, Parcelas Nos. 224, 225, 227, 229, 231, 244, 
251 y cañada. Al Sur: Parcelas Nos. 250, 243, 250, Río Nizao, 
Parcelas Nos- í 42 y 241. Al Oeste: Parcelas Nos. 240, Río Nizao, 
Parcelas Nos. 339, 222, 223, 222, 209, 189, 190, 188, 167, 166, 
165, Manuel M ilo, Anisio Santana, Parcelas Nos. 164, 181, Río 
Nizao, Parcelas Nos. 146, 125, 106, 104, 103. Parcelas Nos. 331 
á 335: Al Ñor e: Pablo Mariñez, Bienvenido Castillo, y Estado 
Dominicano y Parcelas Nos..238, 236 y 221. Al Oeste: Parcela» 
Nos. 236, 221, 219, 208, y Julio Heredia.

SE CITA, a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés o derecho sobre dichas parcelas y sus mejo 
ras, para comparezcan a Igaudieneia que celebrará el
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dé Tierras en su local del Falacia de Jdsticia de la (3IUDAÍ> Í>E 
SAN CRISTÓBAL durante los días 23 y siguientes del toes de 
abril del año 1.96.9, "a las 9 de la mañana, a fin de qdé den a 
conocer los derechos que pretenden y las pruebas en que se 
basen,^para que al efecto formulen sus reclamaciones en ju 
risdicción original.

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 14 de marzo 
del año 1969, años 126° de la Independencia y 106' de la Res 
tauración.

Doy fe, 
Dr, Francisco MI. Pellerattó J.,

Secretario. 
APROBADO: 
Dr. Rafael A. Fuello Pérez,

Juez •

! República Dominicana
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA 

"AÑO DE LA EDUCACIÓN"

JURAMENTACIÓN DEL SEÑOR JOSÉ ANTONIO CABEZAS
! . VEÍAS
ACTA N? 57.—

i En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re 
pública Dominicana, hoy día 17 de marzo del año mil novecien 
tos sesenta y nueve (1969), siendo las diez de la mañana (10:- 
00 a.nv), compareció ante mi, JOAQUÍN ABRAHAM MÉNDEZ 
LARA, General de Brigada, E., N., Secretario de Estado de In 
terior y Policía, asistido del Oficial Mayor, quien actuará para 
estos fines como Secretario, el señor JOSÉ ANTONIO CABE 
ZAS VIÑAS, antes de nacionalidad cubana, mayor 'de edad, 
soltero, profesor, portador dé la Cédula de Identificación Per 
sonal N? 122351, Serie Ira., domiciliado y residente en la calle 
El Conde N* 109, segundo piso, de esta ciudad, quien solicitó 
carta de naturalización dominicana la cual le íue concedida peí1'
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Biseretp N° 3408, espedido por el Poder Ejecutivo 
en feehav6 d > marzo del año en curso, y en cumplimiento; del 
Decreto- arrrt a indicada he procedido a entregar como al éfét- 
td entrego al señor JÓSE. £$TQN1O CABEZAS VXR&& su 
carta de natu ralización, previo, juramento prestado ante ffi^ de 
ser fiel a la lepública y de respetar y cumplir la C6ustí%üciSn 
y las leyes dominicanas.

( Ehrfe de 
junto conmig 
Antonio Cabe

la cual se leEantaJa: presente A^cta). qu^, 
el Secretario que certifica y da fe, y el 
as Viñas.

JOAQUÍN
Genera 

Secretari

GACETA OS30IAÍ

AlíRAHAM^NDEZ LARA, 
de Brigada, E. N., 
de Estado de Interior 
y Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA,
Oficial Mayor en funciones dé

Secretario

OSE ANTONIO CABEZAS VIÑAS

CMMttir Jñttto* 
<M U

Dr. J.
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Santo Domingo ág J3uzá4j3i, República Qominicana, 9 de Abril de 19.69,

S'ÜM- A RIO":

Actps. del Poder Ejecutivo

ÍDec. J& 33%, que" aprueba-, Ja ReTsolüción Ñ9 2^69 del Ci- 
íeotorio de Desarrollo l&idustriajU— ̂ Dec. N* ,3500, que nombra 
91 Capitán de Navio Plgp; MI. Santana Carrasco, I'I. áé G.t D&- 
l^gádo Naval de la Kep. Dominicana anfe la Jun^a interame- 
ricalía de Déf énraí— Dec, lí« 3ÉÍ01, oue nombra al 29 Teniente 

ej^da tafa, &£&., Agregado Militar de nuestra Em-Luííí
(Pasa a. la Pag. 2)

. :B: Ví|á, García Sucesores, 
Stx). Égo^ di Guzmán,- República Dbminicm- 

. tff'f-



Nica agua.

Lara.- —Dec.

Yuiaa,

bajada en 
Dargán Cruz, 
Tercer Per.odí 
América Latinsí 
decoración de 
fesores don Je 
Cáceres.—Dec. 
den Heráldica 
Acosta y 
de la variedad 
en Boca de 
senté mes dé 
dominicana a lo
—Dec. Ñ* 350 
Antonio Cabezs 
cía postal y te 
3509, ojie autor 
Dec. N9 3510, 
los envíos de "V 
la impresión de 
difíca el Art. 
1969.—Dec. N<> 
Grupo Nacional
- -Dec. N<> 3514 
para las Fariña 
3515 y 3516, q 
TJASD.—Dec.
•torio de Désarr

Auto del 
Instancia del

Resolución 
Sobre concesión 
J>on«.—Aviso 
áucííón) sobre

•Dec. N<? 3502, que. designa al Dr. 
delegado del Gobierno Dominicánb en el D'éciiño 

de Sesiones de la Comisión Económica para 
(CEPAL) .-f-^Dec. N9 3503'j -qué concede la cotí- 
Orden Heráldica de Cristóbal Colón, a los J>ro^ 

iquín Ramón Eeínández y doña Elvira Gií y 
N9 3504r que concede la jcohdeéoracíón de la Or- 
e Cristóbal Colon á la sVa. Yolanda Morillo de 

N9 3505, que autorizaba caza de palóiñas 
denominada "coronita" tcolumbá-leucocephala), 

durante los días 19, 20, 24,. 26 y 27 del pjre- 
jril.—Dec. N9 3506,. que concede naturalización 

Sres. Rafael Sang hijo y Gaa Gen Hoa de Sang. 
que concede naturalización dominicana al Sr. 

s Esteban—Dec. N? 3508, que concede franq"ui- 
egráfiea al Instituto Dermatológico.—Dec. N° 
iza la impresión de estampillas para fósforos.— 

autoriza la impresión dé sellos postales p&ra 
alores Declarados.—Dec¿ "N9 3511, que autoriza 
sellos para Documentos.—Dec. N9 3512, que íno- 

del Dec. N? 3326, de Techa 6 de febrero de 
3513, que nombra varias personas, Miembros del 
de Desarrollo de las Construcciones Escolares, 
que reforma el Art. 4 del Reglamento N? 2525 

ias de fecha 6 de marzo de 1957.—Decretos Nos- 
e otorgan exequátur a varios graduados de la 
9 3517, que aprueba la Res.'N9 6-69 del Direc- 
llo Industrial.

Documentos Judiciales

cue

1ro

uez de la 2* Cámara Penal del Juzgado de I9 
listrito Judicial de Duarte.

Documentos Diversos

de la Sec. de Estado de Indus.tria'y Comercio 
minera.—Acta de Juramentación del Sr. Nelson 
el Bco. Central'de la Rep. Dominicana (repro- 
íalahce en 28 de febrero de 1969,



: Dr. J. Bicúdo Ríéoúrt 
Consultor _Jurídico a*! Poder Ejecutivo

Año XC. Santo Domingo de Guzmán, R. D. 9 de Atril de 1969. N9 9134.

* * __

Decreto N<? 3304,, que aprueba la Resolusión N<? 2-69 del Directorio de 
_ Desarrollo Industrial.

J0A£UÍN BALÁGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3394
¿•*

CONSIDERANDO que Industria "Pórtela, C. por A., obtu 
vo del Directorio .de Desarrollo Industrial la clasificación en la 
Categoría-"C", a fin de acogerse a los beneficios de la Ley N9 
299 de-Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril
de 1968;, . ' • '"• <<

CONSIDERANDO que para dictar su Resolusión el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tantes reunía las condiciones exigidas por la Ley K ? 199 del 23 
<Je abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299- del 23 de abril de 
1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
ló 55 de la Constitución de la República dicto él siguiente

DECRETO;

Art 1.— Se aprueba la Resolusión N9 2^69 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 10 de enero de 1969, la cual 
copiada textualmente dice así:



4 ..„

" CONSIDE 
presentó, al Dé 
clasificación ré¡ 
bre de 1968, pá 
fecha 23 de abi il

.luce jDasta de 
los cuales

'c Que "Industria Pórtela C, por A.", prp- 
f órnate, eatsup, jugos y concentrados de tomate,, 

importaciones.susti uyen

VISTO: El 
nico Industrial <

Inversión
Localizador
Empleos
Materias
Valor
Ahorre net
1,597,994.00
Efgetós sob
Solvencia

pimas 
agreí ado

VISTO: LUÍ
de la Ley N<? 2~9

En ejercicio

PRIMERO: 
la Caté-gorra "C

SEGUNDO: 
ración en _ 
tos de iriapórtaeíi 
arancel, los impí* sstói 
Incidan sobre los

¡ANDO: Que ^dústría Krletá, C. póí Á.? ', 
artainento Técnico tidustrial una solicitud de 

rátíS con el humero 69 en fecha 4 de nóviem- 
a *áct3fefse d los beneficios de la Ley N? 299 de 

de 1968, y ser clasificada en la Categoría "B".

informe. Regentado por el Departamento Téc-? 
el cual se transcriben los siguientes puntos:

tal de la empresa:,RD|l,OlS,709.24
Nayarrete,. Villa Bisonó 

cr ;ados: Fijos 41, variables 240. 
nacionales: 93.7% 

RD$ 937^554.86 
amial de divisas al 52% de capacidad: 'RD$

•e la distribueión del ingresa: Positivos, 
moral y económica: Satisfactoria. "

artículos &, 11, 12, 17, 1% ¿4, 3&, 3'7, 38 y 40 
de fédha 23 de abril de'l968.

de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

basificar a "Industria Pórtela, C. por A.", en

Concederle por el término de 15 años, exone- 
proporción de un 90% de todos los'derechos e impues- 

n y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
unificados y tos d"e consumo interno, que 

siguientes artículoi;



e"s'aauSIes. átáo'riibre'
"" 1Í5 Barriles 

. 4 52? Kilos 
; 230 Kilos • 
¿3475 íKalos , 

."460.000 ¿alones 
7,162,073, Latas

Vinagre blanco 'de 200 'fiamos 'por 
•Especies para eátsup. 
Condimentos-a 1ba>e dé alo, 
j^ondÉnentos "a 'Basé "cíe 
'Fetípjeó. 

. Vacías.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

"% - f

a) Enviar al Departamento Técnico Industriái un informe 
anual indicando el monto de su producción, así como ,el 
valor y cantidad de las materias? .primas importadas 
con liberación de .derechos-e impuestos;

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co 
mo se produzcan en el país en calidad y a precios com 
petitivos con las -importadas;

c) Mantener la calidad y los precios de sus artículos;

d) -Cumplir además cojí todas las disposiciones qué pone -a 
< - su cargo la -Ley N9 -299 -de fedha 13 de abril áe ¿9j68'.

. DADA en Santo Domingo <Ie Guzmán, Distrito Nacional, 
a los diez días del mes de enero del año mil novecientos sesenta 
y aue-ve, (1969) años 125? de la Independencia y 106' de la 
Restauración. José A. .Brea Penar Secretario de Estado de In 
dustria y Comercio, Presidente de.l Directorio de Desarrollo 
Industrial.

Y0, Ing. Juaii L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa- 
mfnto Técnico Iñdustr;a', CERTIFICQ: que esta decisión fue 
tomada porros miembros del Director-id de Desarrollo Indus 
trial en sesión celebrada -en el Despacho del Secretario de Es 
tado ¿e Industria y Comerció, el ,día 10 de ene,ro de 1969, de la 
cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico In 
dustrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Iñdustriali"
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Art. 2, 
y de Industr

.DADO
Capital de la 
marzo de m 
dependencia

Inviese a las Secretarías de Estado* de Finanzas 
y- Comercio para los fines correspondientes.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
República Dominicana, a los seis d'as del mes dé 
novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la í¿-
106? de la Restauración-

JOAQUÍN BALAGÚÉR

Decreto N? 31 
Carrasco, L.

que nombra al Capitán de Navio Oigo M1 . Santana 
de G-> Delegado Naval <íe !a Rep. Dominicana ante la 

Junta Interainericana de Defensa.

JOAQUÍN EALAGUBR 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 35

En ejerc 
lo 55 de la C

Art. 1.— 
rrasco, M. de 
blica ante la

Art. 2.— 
de mayo de

DADO i 
Capital c"e ^ 
abril de1 mil 
pendencia y

O

io de las atribuciones que me confiere el artícu- 
aistitueión de la República, dicto el siguiente '

D E C'R E T O :
t

El Capitán de Navio Oigo Manuel Santana Ca- 
., queda nombrado delegado Naval de la Repú- 

unta Interamericana de Defensa.

ueda derogado el Decreto N° 2422 de fecha 23 
68.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lepúbl-'ca Dominicana, a los dos d'as del mes de 
ovecientos sesenta y nueve, años 126° de la Inde- 

de la Restauración^

• JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto^ N? 3501, <Jue, nombra al> 2H Teniente Luís "Ney Tejeda Lara, 
P. A. D., Agregado. Militar de -nuestra Embaja.da en Nicaragua.

.
, JOAQÜRÍ BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

•sNUMERO 3501 .
•, 'En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 

lo |»5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E"T Ó :

ÚNICO.— El Segundo Teniente Luís Ney Tejeda Lara, 
.P. k, D., queda designado Agregado Militar de nuestra Emba- 
~ja(Ja en Nicaragua.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la BepúblicarDominicana, a los tres días del mes de 
abril del mil novecientos sesenta *y nueve, años 1269 dé la Inde 
pendencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BAIiAGUER

Decreto N9 3502. que designa al Dr. Ciro A. Dargán Cruz, Relegado del 
Gobierno, Dominicano .en el Décimo Tercer Período de Sesiones de la

Comisión Económica para América'Latina (CEPAL).
p • ~

JOAQUÍN BALAGUÉR. .
1 Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3502
. áín* ejercicio de ks atribuciones que me confiere el artícu 

lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ÚNICO.— El Embajador Extraordinario y Pleñipoteneia-
. río de la República en el ?erú, Doctor Círb Aroaury. Bargán
Cruz, queda designado -Delegado, del Gobierno dpmínicano"''en
el Décimo Tercer Período de Sesiones de la Comisión
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mica páíá Asaé 
ciudad Se Lima,

.--

rará "en

DADO 
Capital de la 
abril del mil 
pendencia y 10É

** •** . ¿-«i-

icá Latina, (GEPALJ, que se celeb 
del 14 al 23 dé abril de 1969.
anto 'Domingo- de Guzmán, -Distrito Nacional, 

Dominicana, á los tres días del ines .de 
sesenta y nueve, años 126' de la Ihde- 

de la Restauración.

Hí pública 
noi eeientos

JOAQUÍN BAÍL&&UEB.

Decreto tí? 3503, 
de Cristóbal Colón

ue concetí. la condecoración de la Orden Herjáeiica
a los profesores don Joaquín. Ramón íferriández .y

doña Elvira Gi! y Cáceres. - ,

Presidente
JOAQUÍN BALAGUER

Se la -República DominicSfia

NUMERO 3503
CONSIDER 

res de escuelas pi 
Elvira Gil y Cae

VISTA la L

NDO los altos merecimientos de los proíeso- 
imarias don Joaquín Ramón Fernández y doña 
res:

OÍDO el 
Cristóbal Colón;

En virtud di 
55 do la Constitu ;ión

y N? 1352 de fecha 3 de febrero de 1939; y 
p"ar;cér del Consejo de la Orden Heráldica de

las atribuciones que me confiere el artículo 
de la RepúbMca, dicto el siguiente
DECRETO:

ARTICULO 
cuelas primarias 
Elvira Gil v

JNICO.— Se concede a los "profesores de .es- 
ion Joaquín Ramón Gómez Fernández y- doña 
sres, la condecoración de la Offleñ 'Heráldica 

de Cristóbal Co'ó:!, en el grado de Caballero.
Cae

- DADO en Sí 
Capital de la 
abril del mil 
pendencia y 106°

hto Domingo de Guzmán^ Distrito Nacional, 
Rep íblica Dominicana, a tos tares días del mes dé 

novecientos sesenta y nueve, años 126' de la Inde-
•de la Restauración.
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Decreto N"? 3504, que concede la condecoración de la Orden Heráldica 
de Cristóbal Colón a la Sra. Yolanda Morillo de Acosta y Lara.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3504
CONSIDERANDO los altos merecimientos de la señora Yo 

landa Morillo de Acosta y Lara, Ministro Consejero de la Em- 
• tajada de la República en Uruguay;

VISTA la Ley N? 1352 de fecha 3 de febrero de 1939; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón; *

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 Ue la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se concede a la señora Yolanda Mo 
rillo de Acosta y Lara, Ministro Consejero de la Embajada de 
la República en Uruguay, la condecoración de la Orden Herál 
dica de Cristóbal Colón, en el grado de Caballero.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la Inde 
pendencia y 1061? de la Restauración.

" JOAQUÍN BALAOUER

Decreto N? 3505( que autoriza la caza de palomas de la variedad1 deno 
minada "coronita" (coluinba-leucocephala), en Boca 'de Yuma, durante 

los días 19, 20, 24, 26 y 27 del presente mes de abril.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3505
CONSIDERANDO que durante los días 19, 20, 24, 26 y 27
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del preiente rtí(S de abril, se celebrará el Torneo Internacional 
de Pesca en' Btéa de Yumaí . •

CONSIDERANDO que para participar en el referido tor 
neo vendrá al país un gran número de visitantes extranjeros;

CONSIDEI ¡ANDO que a los deportistas que participan en 
este tipo de tomeo, que se celebra anualmente, se les permite
siempre la cazs 
irlta5 ' •(columba

VISTA la

; de palomas de la variedad denominada "córo- 
leacOcepfeála), como incentivo para el turismo;
Ley de Caía, N* 85, de fecha 4 de febrero de'

1931, y sus rñó iíficaeifenés;
En 'ejércici ) de las atribuciones que me confiere el artícu 

lo 55 de la Constitución de la Eepública, dicto el siguiente 
DECRETO:

Art. 1.— Q leda autorizada la caza de palomas de la varie 
dad denominado "coroníta" (coltimba-leucoeephala), en Boca de 
Yuma, durante los d'as 19, 20, 24, 26 y 27 del presente mes de 
abril.

Art. 2.—Er viese a la Secretaría de Estado de Agricultura, 
para los fines c «respondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la R ¡pública Dominicana, a los tres días del mes de 
abril del mil no recientes sesenta y nueve, años 1269 de la Inde 
pendencia y 10i >' de la 'Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 350f
Raí leí

Pres:

NUMERO 3506
VISTA la 

Estado de

, que concede naturalización dominicana a los Sres. 
Sang hijo y Gaa Gen Hoa de Sang.

&AL&GÜ.&R
dente de la República Dominicana

i istancia que por conducto de la Secretaría de 
Interi ?r y Policía han elevado el Poder Ejecutivo los
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señores Rafael"Sang Hijo y Gaa Gen Hoa de Sang, ambos de 
nacionalidad china, mayores de edad, casados, comerciante el 
primero y de quehaceres doméstieo's la segunda, portadores de 
las Cédulas de Identifijmcióíi Personal Nos. 48175 y 91497, Se 
ries 31 y Ira., domiciliados y residentes en la Avenida San 
Martín N? 216, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, por medio de la cual solicitan les se#. con 
cedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de'fecha 16 
dé abril'de 1948, y sus modificaciones; 

^x
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 

lo 55 de la Constitución de la Eepública dicto el siguiente

DECRETO:

Art- "1.—Se concede la naturalización dominicana a los se 
ñores Rafael Sang1 Hijo y Gaa Gen Hoa de Sang, de las gene 
rales arriba indicadas.

Art. 2.—Los beneficiarios recibirán la carta de naturaliza 
ción dé manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República prestado ante di 
cho funcionario, de todo lo cual se redactará ac .1 cae deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretr r^is de Estado de Interior y 
Polic'a y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes. ;

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos .sesenta y nueve, años 126' de la 
Independencia y '106° de la Restauración.

• JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 3507,

Fres

NUMERO 3507

concede naturalización dominicana a! Sr. Antonio 
Cabezas Esteban.

JOAQUÍN BALAGUER 
idente de la República Dominicana

- VISTA la i 
Estado de ínter 
señor Antonio 
yor de edad, sol 
tificación 
dente en el 
dio de la cual s 
nicana;

VISTOS lod

istancia que por conducto-de la Secretaria de 
or y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 

Cabezas Esteban, de nacionalidad española, ma- 
:ero, sacerdote, portador de la Cédula de Iden- 

122294, Serie Ira., domiciliado y resi- 
Nov ciado Manresa Loyola, de esta ciudad, por me- 

licita le sea concedida la naturalización domi-

Perso lal

documentos que acompañan dicha instancia;
VISTA la 

de abril de 1948
En ejercicii 

lo 55 de la Cons

Art. 1.—Se 
Antonio Cabeza;

Art. 2.—El 
de manos del Se 
juramento de fi 
cionario, de tod( 
se en Ta Gaceta

Art. 3.—En

Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
y sus modificaciones;
de las atribuciones que me confiere el artícu- 

titución de la República dicto el siguiente
DECRETO:

concede la naturalización dominicana al señor 
Esteban, de las generales arriba indicadas.

beneficiario recibirá la carta de naturalización 
cretario de Estado de Interior y Policía, previo 
elidad a la República prestado ante dicho fuñ 
ió cual se redactará acta que deberá publicar- 

Oficíal.
íese a las Secretarías de Estado de Interior y

Polic'a y de R< ilaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en
Capital de la R 
de abril de mil 
Independencia y

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
jpública Dominicana, a los cinco días del mes 
novecientos sesenta y nueve, años 326' de la 
106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER



GACETA OFICIAL 13

Decreto N9 3508, que concede franquicia postal y telegráfica al Insti 
tuto Dermatológico.

. JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3508
VISTAS las Leyes Nos. 1474, sobre Vías de Comunicación 

de fecha 22 de febrero de 1938, y la N° 40, de Comunicaciones 
Postales, de fecha 4 de noviembre de 1963.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede franquicia postal y telegráfica, por un 
periodo de dos años, al Instituto Dermatológico, para ser usada 
exclusivamente en los asuntos concernientes a las actividades 
que desarrolle dicho organismo.

Art. 2.—Envíese a la Secretaría de-Estado de Obras Pú 
blicas y Comunicaciones, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3509, que autoriza la impresión de estampillas para fósforos.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3509
VISTA la Ley sobre Especies Timbradas N° 2461, del 18 

de julio de 19$0;
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En ejercicio 
lo 55 de la Cons

Art. 1.—Se 
para fósforos: 
30,000.000 (TREINTA 

del tno
set d

de las atribuciones que me confiere el artleü- 
itución de la República dicto el siguiente

DECRETO: 
mtoriza la siguiente impresión de estampillas

MILLONES) estampillas para fósforos 
de RD50.01, color azul, en papel Litiho Off- 

50 libras.
Estas

dio centímetros 
el siguiente clise 
tangular e1 núir 
"Centavo.", y de 
rior se leerá "

estam )illas serán impresas en tamaño de dos y me- 
e ancho 'nr cuatro centímetros de largo y con 
io: En el centro y dentro de una figura req- 
ero (1), encima de este número la palabra 
ajo la pa'abra "fósforos"; en la parte supe- 

:Rejública Dominicana", "Rentas Internas".
mtoriza la siguiente impresión de estampillasArt. 2.—Se 

para cigarrillos:
30,000.000(TREINTA MILLONES) estampillas para cajetillas 

cigarrillos de fabricación nacional del tipo de 
07, color rojo, en papel Litho Offset de 50

30,000.000

de 20 
RD$0 
libras 
(TRÉ 
de 10 
RD$0 
50 lib

Estas estam 
(26) mil metros 
largo; ambas se 
tampillas en cad 
en la parte supe: 
al centro, el nún 
gárrulos".

NTA MILLONES) estampillas para cajetillas 
jigarrillos de fabricación nacional, del tipo de 
Ll, color turquesa, en papel Litho Offset Se 
as.
illas serán impresas en tamaño .de veintiséis 

de ancho por cuarentitres (43) milímetros tíe 
imprimirán en cantidades de cien (100) es- 
hoja y llevarán las siguientes inscripciones: 

ior "República Dominicana-Rentas Internas", 
>ro, y debajo de este número la palabra "Ci-

DADO en Sin-to 
Capital de la Re 
de abr:l de mil 
Independencia y

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dom:nicana, a los cinco días del mes 

novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUE&
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N<? 3510, que autoriza la impresión de seílos postales para los
envíos de Valores Declarados,

JOAQUÍN BALAGUEB 
PzwddénU de U SUpáblka Dominicana

NUMERO 3510

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas N-9 2461, del 18 
de julio de 1950;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la Bepública dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza la siguiente emisión de 
sellos postales para el pago de las primas de envíos de Valores 
Declarados:

200,0,00 (DOSCIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$0.20, color 
mamey y negro.

Estos sellos tendrán la forma de un rectángulo, y las si 
guientes medidas: 33 milímetros de largo y Ü34 milímetros de 
ancho. En su diseño se destacará, en el centro, el Escudo Na 
cional; a lo largo de la linea superior del sello se leerá "Repú 
blica Dominicana" y a la izquierda y derecha del Escudo, eh 
sentido vertical ''Servicio e Interior", respectivamente, abajo, 
colindando con el margen inferior, dirán "Prima de Valores De 
clarados" ; en el ángulo inferior izquierdo aparecerá el valor fa 
cial del sello, en guarismos, y en el derecho el signo de cen 
tavos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donvnicana, a los cinco días del mes 
de aV:l de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
Independencia y 1069 de, la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER



RESERVA MONETARIA

Oro 
DIVISAS

Pó'ares de

IN\ERSIONSS 
Banco Int< ramericano

Aporte_ en ( 
Internación a

Deducción 
Oro o Divi ¡as

ACTIVOS lis 
AFECTOS A 
EN ORO O
MONEDA M

AIELANTO 
A ÓTEOS B.
INVERSIÓN! S 
CRÉDITO

IEACCIONES 
ESTADO
LWERSJONES 
REGULACIO:
APORTES El 
NAL EN IN 
NAC1ONALE

DELEDIFICIO 
MUEBLES Y 
G'^ROS ACTIVOS

CUENTAS Di: ORDEN

BANCO CENTRAL DE
28 DE

ACTIVO

los Estados Unidos 
n Bancos del Exterior

EN VALORES
de Desarrollo

ro o Divisas en Instituciones 
e?

>or Obligaciones en

TERNACIONALES
OBLIGACIONES
FVTSAS
TALICA EN CAJA

Y REDESCUENTOS 
.NCOS

EN TÍTULOS DE 

BANCOS DEL

S DEL FONDO DE 
T DE VALORES

MONEDA NACIO-TrrucioNEs INTER-
BANCO 

ENSERES

RD§ 3,000,011.43

255,658.46
22,459,506.17

750,000.00

9,992,600.00 

36,457,776.06 

27,744,677.50 RD? 8,713,0£

27,744,67
1,151,56

42,139,68

88,290,36:

82,016,eOj

8,543,99t

81,497,40Í 
887,61^ 
227,93;

14,651,71<

RD§255,864Í043

RD$198,435,98(|



¡PUBLICA DOMINICANA
\L

2. 1969

PASIVO 
QN MONETARIA 
•tes Emitidos RD$ 67,216,991.00
eda Fraccionaria de Papel
tiáa .. 22,569.95
Ssitos a la Vista en Moned»
onal 54,266,208.42 RD$121,605,769.37
TAS ESPECIALES EN MO- 
NACIONAL 43,935,185.22

SITOS ESPECIALES EN MONEDA
)NAL . 1,106,822.91
ACIONES EN MONEDA
>NAL 29,522,760.59
ACIONES EN MONEDA EXTRANJERA ' 37,850,000.00 
{VAS DEL PONDO DE REGULACIÓN 

' V.LORES 2,630,874.00
D DE INVERSIONES "PARA EL
ÍROLLO ECONÓMICO (PIDE) 300,000.00
'AL f»0,000.00 
IVA GENERAL 13,558,202.35
a para Ampliación de Capital 1,493,031.60 
5 CUENTAS DEL HABER 8,261,895.22

RD$255,864,041.26 

TAS DE ORDEN RD$198,435,980.96

ESTEBAN HERNÁNDEZ, LJC. CESAR E. ECHAVARRIA A., 
Gerente. , Contralor.

DR. DIOGENES H. FERNANDEZ. 
Gobernador.

: Esta publicación se hace de conformidad con el Artículo 73 de la Ley 
Orgánica del Banco Central N? 6142.

OT3NCIA:
presente Estado Financiero se reproduce en esta edición por haberse dés- 

ado errores materiales en su pub'icación en la Gaceta Oficial N? 9129 de 
ha 8 de marzo de 1969.
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Decreto N<? 3511 que autoriza la impresión de g&ílos para Documentos,

Prxcidente
JOAQUÍN BALAGUEB

de la República Dominicana

NUMERO 351

VISTA la 
de julio de

Ley N* 2461, sobre Especies Timbradas del 18
195 D

En ejerció 
lo 55 de la Co:

Art. 1.— 
Documentos:

rOO,000 (TRE
roerados

o de las atribuciones que me confiere el artícu- 
stitución de la "República dicto el siguiente

DECRETO: 

autoriza la siguiente impresión de sellos para

especi 
200,000 (DOS

200,000 (DOS 
merai 
papel

CIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$0.50, nu- 
del 001 al 300,000, color azul claro, en papel 

ti engomado, no tropicalizado.
CIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$5.00, ru- 

merados del 800,001 al 1,000,000, color verde oscuro, 
en pa 3el especial engomado, no tropicalizado.

IENTOS MIL) sellos del tipo de RD$10.00, nu- 
del 475,001 al 675,000, color anaranjado, en 

especial engomado, no tropicalizado.
meradas

200.000 (DOS' 
merad

IENTOS MIL) sellos del tipo de RD$20,.00, nu- 
>s del 520,001 al 720,000, color sepia, en papel 

engomado, no tropicalizado.
La impres: 

y diseño que h

DADO en 
Capital de la I 
de abril de mi 
Independencia ;

de estos sel'os se hará en el mismo tamaño 
s emisiones anteriores.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los cinco días del mes
novecientos sesenta y nueve, años 126r de la
106" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAUUEg
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Decreto N? 3512, que modifica el artículo 1ro. del Dfic. N' 8326, de
6 de febrero de

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3512 :
VISTA la Ley N° 3483, que crea el Código de Justicia de 

las Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953; 
VISTA la Ley'N' 345,'de fecha 29 de julio de 1964i 
VISTA la Ley N$ 320, de fecha 14 de junio de 1968.
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 

lo 55 de la Constitución de la República dicto el siguiente
DECRETO:

ART. UMCO.—Queda modificado el artículo'1ro. del De 
creto N°-J3326, de fedha 6 de febrero de 1969, para que se lea 
del siguiente modo:

"Art. 1.—El Alférez de Navio Abogado Dr. Ceferino Agus- 
tn Francisco-Vicente Díaz Bonilla, M. de G., queda nombrado 
Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia de "la Marina 
de Guerra, en sustitución del Alférez de Navio Abogado Dr. 
Miguel Román Coronado, M. de G."

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜEÍR

Pecreto N? 3513, que nombra varias personas, Miembros del Grupo 
Nacional de Desarrollo de las Construcciones Esco'ares.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3513
'VISO el artículo 7 de la Ley N? 354, que crea el Grupo Na-



cional de De 
11 de septiem

En ejerc 
lo 55 de la C

ARTICU 
ta Zayas, Ang 
Profesor Sam 
Grupo Nación

DADO e
Capital de la 
de abril de m 
Independencia

rrollo de las Construcciones Escolares, de fecha 
re de 1968.
io de las atribuciones que me confiere el artícu- 
istitución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

O ÚNICO.—Los señores Arquitectos Vinicio Ma 
lí. Casado P., Dolores Josefa Miranda Noessl y 

el Paul Lewis, quedan designados Miembros leí 
1 de Desarrollo de las Construcciones Escolares.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
¿pública Dominicana, a los cinco días del mes 
novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGIJER

Decreto N1? 3514 
las

NUMERO 351

CONSIDE 
para la apertu 
N9 1752, de f< 
práctica nume

VISTOS 1 
Salud Pública,

VISTO el
En ejerci( 

lo 55 de la Coi

GACETA OFICIAL

que reforma el artículo 4 del Reglamento N"? 2525 pira 
farmacias de fecha 6 de marzo de 1957.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Pr «idéate de la República Dominicana

IANDO que la aplicación de las regulaciones 
de nuevas farmacias dispuestas por el Decreto 

ha 17 de octubre de 1-967, ha presentado en la 
sos inconvenientes que es necesario corregir;

s artículos 115, 119 y siguientes del Código de 
,ey N9 4471, del 3 de junio de 1956;

-ecreto N° 1752, del 17 de octubre de 1967;
i de las atribuciones que me confiere el artícu- 
titución de la República dicto el siguiente

\.
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DECRETO:

ÚNICO.—Se reforma el artículo 4 del Reglamento N° 2525, 
para las Farmacias, de fecha 6 de marzo de 1957, modificado 
por el Decreto N? 1752, de fecha 17 de octubre de 1967, para 
que rija en lo sucesivo del siguiente modo:

"Art. 4.—Para la instalación y funcionamiento de uno 'de 
los establecimientos que son objeto de este Reglamento, se re 
quiere autorización o permiso escrito de la Secretaría de Esta 
do de Salud Pública y Asistencia Social.

La solicitud escrita respectiva se hará directamente o por 
conducto de la autoridad sanitaria local, ante el departamento 
citado, según se trate, del establecimiento que se pretenda ins 
talar en la ciudad capital de la República o en otra localidad y, 
en dicha solicitud deberán indicarse los siguientes datos:

a) Nombre y domicilio del solicitante;
b) Nombre y domicilio del propietario del establecimiento;
c) Nombre del establecimiento y su ubicación (localidad, 

calle y número);
d) Nombre y domicilio del farmacéutico que regenteará el 

establecimiento; y número y fecha del Decreto median 
te el cual le fue otorgado el exequátur correspondiente.

A la solicitud a que se refiere la parte capital del presente 
artículo se deberá anexar una carta dirigida al Secretario de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, suscrita por el 
farmacéctico que tendrá a su cargo la regencia del estableci 
miento, con la indicación de esta circunstancia y el número y 
fecha del Decreto del Poder Ejecutivo mediante el cual le fue 
otorgado el exequátur correspondiente, en los casos en que el 
solicitante mismo no vaya a tener a su cargo la referida re 
gencia.

El permiso o autorización a que' se alude en el presente ar- 
í'culo, será válido únicamente para la farmacia cuyo nombre y 
propietario expresa el documento en que se hace constar dicho 
permiso o autorización y deberá renovarse cada cinco (5) años".
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DADO er
Capital de la

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a" ios cinco días del mes

de abril de m:l novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
1Q69 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3516 que otorga exequátur cíe Abogado a varios graduados 
de la U. A. S. D.

Pr sáldente
JOAQUÍN BALAGUEB

de la República Dominicana

NUMERO 351>

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N° 821, de feríha 
21 de noviemb :e de 1927, y sus modificaciones;

VISTA la 
de fecha 3 de

Ley sobre Exequátur de Profesionales Ns 111, 
noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercic io de las atribuciones que me confiese el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—-le otorga exequátur a los Doctores Tomás Cas 
tillo Flores, Dklma Rosa Minino Rodríguez, Luis Rafael Abu- 
karma Cabrera, Ramón Emilio Martínez Mpntalvo, Héctor Ra 
fael Lora Acebedo, Julio César Montolio Pichardo, Caonabó An 
tonio de la Rasa y Francisco Espinosa Me'sa, para que puedan 
ejercer la prof isión de Abogado, en todo el territorio de la Re 
pública, de coi formidad con las leyes y reglamentos de la ma 
teria.

DADO er Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la ilepública Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de m: 1 novecientos sesenta y nueve, años 126* de la 
Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN
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Decreto N<? 3516, que otorga exequátur de C. P. A. al Lie. ííuciolo 
Orestes Cabrera F.

JOAQUQí BALAGUEK 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3516
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
¥ISTA la Ley N9 633, sobre Contadores Públicos Autori 

zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 

lo 55 de la Constitución de la República dicto el siguienjte

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Licenciado Luciólo Ores 
tes Cabrera Febrillet, para que pueda ejercer en todo el terri 
torio de la República, la profesio.ii de Contador Público Autori 
zado, de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, arlos cinco días del mes 
de abril de. mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N$ 3517, que aprueba !a Eesolusiqn N' 6-$9 £<£ BiyectQrio .de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN.¿ALAGUNE 
Preaidente-jde |a.República.

NUMERO 3517 "
CONSIDERANDO que la empresa "Tapas y Moldeado» 

Quisqueya, C. por A.", obtuvo del Directorio de Desarrollo In-
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dustrial la 
a los beneficios 
dustrial, de fec

cías: ficación en la categoría "C", a fin de acogerse 
de la Ley N? 299, de Incentivo y Protección In- 
la 23 de abril de 1968;

CONSIDEI 
torio de 
tante reunía las 
de abril de 196

ANDO que para dictar su Resolución el Direc- 
Desarrallo Industrial comprobó que la empresa solicí- 

condiciones exigidas por la Ley N9 299, del 23

VISTO el í 
1968;

rtículo 38 de la Ley N? 299, del 23 de abril de

En ejercici > 
lo 55 de la Con

de las atribuciones que me confiere el artícu- 
stitución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—S 
de Desarrollo 
que copiada

aprueba la Resolución N9 6-69 del Directorio 
Industrial, de fecha 7 de febrero del año 1969, 

textualmente dice así:

"Resolución N<> 6-69

CONSIDERANDO: Que Tapas y Moldeados Quisqueya, C. 
al Departamento Técnico Industrial una soli- 
en fecha 23 de octubre de 1968 con el N9 65,

por A., presentD 
citud registrad i 
para ser clasifi 
ficios de la Ley

:ada en la categoría "B" y acogerse a los bene-
N9 299 de fecha 23 de abril de 1968-

CONSIDERANDO: Que la referida firma produce tapas de 
roscas, casquetes y cajitas de metal que sustituyen importa 
ciones. '

VISTO: El 
nico Industrial 

Inversión ' 
Localizado n 
Empleos a 
Ahorro ne 
347.00

informe presentado por el Departamento. Téc- 
del cual se transcriben los siguientes puntos:

otal de la empresa: RD|234,521.00 
Santo Domingo

crear: 24
;o anual de divisas durante el ler. año: RD$55,-



5,738:00
-Efectos ̂ bfe ^dístril^üéion, del ingreso: P-osítivps ., 

' y- écon(5m|ca':. Satisfactoria.

Qg: Los artíéiños ^ 11, 12, 17, 24, 25~36, «7, 3B y 40 
d~e -íaJLeyir? 299 de í echa ?23 de abrá de 1968.

3Sn sgjercieio de las facultades que nos confiere dicha ley. 

RESUELVE :

: Clasificar a la referida empresa Tapas y Mol- 
d£á3bs:%c3squeya/0- :pbr A., en la -categoría "C":

"SEGT@rb0: Concederle por el término de 15. años, en pro- 
rcióX del W% durante los primerees tres afíos y del 75% du- 'los cmco ifestante's, éxofrétacióñ de todos los derechos e 

impuestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu 
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in- 
TrériíO, que incidan -sobre los siguientes artículos:
Cantidades anuales Noinfere de los artículos 

áSOjÓOO Planchas de aluminio 
iaé',148' -Planchas de hojalata 

7-73840 - Planchas de I_at6ñ
407 - Paquetes- de 1,000 yardas Bobina de ear- 

tón satinado.

TERCERO: Conceder a esta empresa un plazo hasta sep 
tiembre de 1969 para la instalación de su planta industrial y 
hasta diciembre del mismo año, para iniciar la producción.

CUARTO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las si 
guientes obligaciones:

a) Enviar af Departamento Técnico Industrial un infoi*- 
me anual indicando el monto de'su producción, así como el v^ilor 
y lg¡ cantidad dé las materias primas importadas con la libera 
ción de derechos e "impuestos.

b') Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co 
mo se prodüzéaü en "el país, en calidad y a precio competitivos.



26- GACBTA OFICIAL

c) Cumplí- además con,todas las díspósicioñes^que pQne á 
su cargo la Ley N9 299 de. fecha 2a de abril de 1968..'

DADA en] Santo Domingo 'de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los *f d'as dea mes de febrero del año mil novecientos sesenta 
y nuetfe (1969)), años 125? dé la Independencia V 105 de la Rss- 

A. Brea Pena, Secretario de Estado de Indus- 
Presidente del Directorio de Desarrollo Indus-

tauración -Jos 
tria y Comerci 
trial.

YO, ING. 
rartaiñento Té 
fue tomada po 
dustriál en se: 
Estado de Ind 
de la cual re] 
tlustrial. Ing. 
mentó Técnico

JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De- 
enico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 

los miembros del Directorio de Desarrolló Si- 
ión celebrada en el Despadího del Secretario de 
stria y Comercio, el día 7 de febrero de 1935, 
sa acta en los archivos del Departamento Xn- 

uan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Deparía- 
Industrial."

Art. 2.—: 
v de Industria

•Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas 
y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la pepública Dominicana, a los cinco días del mes
de abril de mí 
Independencia

novecientos sesenta y nueve, 
1069 de la Restauración.

años 126' de la

JOAQUÍN BAIAGUER

SEGUNDA C/ MARÁ 
INSTANCI SL

AUTO NUM.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE DUARTE.

[._

NOS, DR. ANTONIO RIZEK KHOURY, Juez de la Segun 
da Cámara Pejial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Orarte asistido del Infrascrito Secretario,
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* " "Í*S*V - ' »'S-SiJ.vr- Eí Proceso tosíruído a cargo" áeí np

PEÑA (A) B1LT.GUE, prófugo de la Justicia, ácu- 
s,ad¿ del .crimen de ROBO Dj-NOGHE CON EBAgTURA., en 
"perjuiéíp del hombrado 3tÉ£N "VARGAS, hecho oéúirido en 

/ está ciudad de San Francisco de Macorís, en fecha, 15 dé? Diciem- 
'bre de 1968. - -

ATENDIDO:— A ¿jue el nombrado FRANCISCO PEÑA 
(A) BILIGUE, de generales ignoradas, se encuentra Prófugo 
de ,1a Justicia, sin que haya sido aprehendido ni obtenido su 
presentación en el plazo legal, seguido a la notificación de la 
Providencia Calificativa. 

\
ATENDIDO:— A que procede seguir contra dicho inculpa 

do el Procedimiento en CONTUMACIA, conforme lo determina 
el Código de Procedimiento Criminal, en el capítulo de los CON 
TUMACES.—

VISTOS:— Los art'cülos 230 y 334 y siguientes del Códi 
go de Procedimiento Criminal.—• x

~*

"MANDAMOS Y ORDENAMOS"

PRIMERO:— Que el nombrado FRANCISCO PEÑA (A) 
BILIGUE, de generales ignoradas, se presente a la Justicia en 
el plazo de diez (10) días a partir de' la fecha de la Publicación 
del presente Auto, advirtiéndole que de no hacerlo así será de 
clarado rebelde a la Ley, suspendido en el ejercicio de sus dere 
chos dfr ciudadano, que durante el mismo tiempo le será negado 
toda acción en Justicia, que se procederá contra él y que todas 
personas que conozcan el sitio donde se encuentra dicho acusado 
está obligado a indicarlos;

SEGUNDO:— Que a Requerimiento del Magistrado Procu 
rador Fiscal de este Distrito Judicial, sea publicado el presente 
AUTO en la Gaceta Oficial, y se fije en la Sala de audiencia de 
esta SEGUNDA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRI 
MERA INSTANCIA, en la del Juzgado de Paz de este Municipio, 
en la puerta del Domicilio del acusado FRANCISCO PE5JA 
(A) BILIGUE, así como que sea enviado por el indicado Ma-
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gistradlo Procün dor Fiscal, al director del Registró.- ;-CLvil, del' 
domicilió "del pr< -citado acusado, conforme lo determina el Có=. 
«ligo de Pjfcjce

DA'DQ P0É 
San Francisco d« 
once (11) días d 
.pendencia y

NOS, en Nuestro Despacho, en la Ciudad cíe 
Macorís, Prpv. Duarte, Rep. Dominicaha¿ a los 
1 mes de marzo de 1969, años J269 de la Inde- 
de la Restauración de la República.

DR. ANTONIO RIZEK ^KHOURY. 
Juez 2* Cámara Penal de DuaVte.

RAFAEL ESTRELLA J., 
Secreta: io.—

. SECRETABA 
RESOLUCIÓN

I E
República Dominicana.
ESTADO DE INDUSlítlA Y COKSíRCIO

EL SECRETARIO DÉ ESTADO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

COÑSIDER-ANDO: Que en fedha 24^1 presente -mes de 
e venció el píazo de la prórroga de veinticua- 
orgada a la Compañía "GAS Y PETRÓLEO 
S. A.", para ejecutar los trabajos de perfóra- 

pára la investigación petrolera de su

marzo del 1969, 
tro (24) meses o 
"DOISINICANOS, 
cíón de jíozos 
pTograma de desarrollo

requeridos

: Que por causas de fuerza mayor, debi- 
!as, la,Compaña no ha podido continuar sus 
)rios desde principios del mes de enero del 
ue le ha sido impcsib'e traer al país su nue- 

per'oración desde el puerto de Uouston, Texas, 
1 pensaba realizar una exploración acelerada; 
•ograma de desarrollo para el año 1969;

CJONSIDERA SÍDO: Que la continuación de los trabajos de

CONSIDERA 
damente justifica!; 
"trabajes explora 
preseníe año, ya 
vo 'equipo de 
E.Ü.A., con el cu 
'de-acuer'db a su p



iiiv/es^aeióíi petrolera en él país ,se estima necesaria y 
nienli áí ínteres económico* nacional, dé acuerdo con laá-dispo* 
siciónes de la í¿ey de Petróleo- vigénter

Qué los estudios practicados- Hasta la
fédhá por M Com-pañía <fGAS Y PETRÓEEO DG«ffMlCA^0&J 
S. ¿",_réyelán estructuras favorables en profundidad pajáila 
prodiiccíóh de "petróleo y gas, según confirman las oBsjr-vaeio- 
nés- gepl6|fi6as, siendo imperativo desde el punto de vfgta téc 
nico:, la ejecución de dichas actividades y la perforación. 4e 
níüvos pitóos en tes áreas de selección,. para determinar! sus» 
posibilidades de aprovechamiento económico y las perspectivas 
que ofrece -stf futura industrialización, á fin de que la Compa 
ñía pueda Bevafá éabSlás restantes perforaciones requeridas 
en 'su contrato dé tres (S)' pozos, a uña^ profundidad no menor 
de 12,000 pies, con las excepciones establecidas en dicho con 
trato;

Que dé scjierjáo con las -previsiones del 
contrato dé fecha 26 dé junio de 1964, la Compañía debió pre 
sentar, dentro del .plazo de veinticuatro (24) meses correspon 
diente a la segunda prórroga que le fue otorgada, con venci 
miento el 24 de marzo de 1969»; la reducción del 5Q% de las 
áreas objeto de concesión, reducción ésta, que no sé efectuó 
dentro del, mencionado plazo;

«* " i

CÓNSÉDÉRANDO: Qüae dé acuerdo a lo indicado en su 
comunicación de, fqdha 20 dé^máfzo, de Í969, 13; CñjoígaSík está 
dispifes'ta á. pérfbr.áf üií m^iíno. d&, 50,000 ipié^ dé pozo* en el 
lapso que comprenda la pf <5rf og'a, soiieiíádá,. con él coiticiuíso. del 
moaérno equipo qué será utilizado pSfá tÉés f&íés ;

€ÓNSÜ3EBAÍÍI)0.: Que "la Dirección General dé ÍÉnérfa 
y esta^S&¿r.étáarí'a de Éstádd dé Industria y eomerciój tíébén 
facuíilácrpoí mtftüo acuerdo dé las ^áríes^ p'ara iñtróSucü* mo 
dificaciones, reducciones o ám¿Í^ei6nes en el contrato suscrito 
Bñtre.el ESTADO ¿OMENÍC^ífÓ y ía^ compañía ¡ €f;AS ^ PJÉ- 
TROÍÍECX ÜfÓMfiíie^NiÓS, S. A., áé fécjia 30 dé ji^rio de Í566 
y én-éúatquíéif forjoja .operar cambios en el mismo y éobl-e su 
sistema de control para el trabajo, medíante é! dictamen de
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Resoluciones, c 
atendibles,» de a 
Articulo Segunc

aando se estimen técnicamente razonaíáes y 
merdo con las previsiones del párrafo único "del 
o del indicado contrato;

VISTA: La Ley N" 4532 de fecha 31 de agosto de 1956,
modificada por
regula la exploi ación y explotación del petróleo y dejñás- subs 
tancias hidroca 'buradas;

VISTA: La 
por los secores

MINICANOS,.!
VISTA: U 

de 1969, del Si

la Ley N9 4833 del 16 de enero de 1958, que

instancia de fecha 20 de marzo dé 1969, elevada 
Lie. J- R. Cordero Infante e Ing. Carlos E. de

León, representantes de la Compañía GAS Y PETRÓLEO DO-
A.;
comunicación N1? 13195/7de fecha 21 de marzo 
secretario Administrativo de la Presidencia;

VISTA: L¿ Gaceta Oficial N<? 9002, de fecha 31 de agosto 
de 1966, donde figura debidamente publicado el contrato de 
modificación intervenido entre el ESTADO DOMINICANO y 
la Compañía "-JAS Y PETRÓLEO DOMINICANOS, S. A.";

RESUELVE:

CONCEDÍ R como al efecto CONCEDE, a la Compañía 
"GAS Y PETI OLEO DOMINICANOS, S. A.", por un período 
de seis (6) me ses contado» a partir dé la fecha de la presenté' 
Resolución, AI TORIZACION para ejecutar, dentro de las zo 
nas denominad is "SANTO J30MINGO N9 1" con Tina superfi- 

leetáreas mineras y "SANTO DOMINGO N9 2", 
con una superficie de 1,478,144 héétáreas mineras, cuyos linde 
ros figuran enjlos planos depositados en la Dirección General 
de Minería, trapajos de perforación de los pozos requeridos pa 
ra completar la investigación petrolera de su programa de de-r 
sarrollo, a und profundidad no menor de 12,000 pies, a no ser 
aue llegue anta s a una roca hipogénica que haga inútil su con 
tinuación, o qi e se produzca petróleo o cualquiera dé sus deri 
vados en cantiíades comerciales, manteniéndose en todo su vi 
gor las disposi áones fijadas en los contratos de fecha 26 y 30 
de junio de los años 1964 y 1966, respectivamente, excepto en 
cuanto queden afectados por esta Resolución.
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PÁRRAFO I: La Compañía queda: obligada.a iniciar los 
trabajos de perforación en un plazo no mayor de dos (2) meses 
a partir' de la fecha, de la presente Resolución y a perforar por 
lo menos tres (3) pozos a Una prófundida_d no menor de 12,000 
pies, a no ser que se encuentre, petróleo ó cualesquiera de sus 
derivados en cantidades comerciales,, o se llegué a una roca hi- 
pogénicá que íhaga inútil el"continuar la perforación, en cuyo 
-caso la Compañía suspenjieifá la perforación y dicho pozo con 
tará para cubrir obligaciones dentrb del plazo de seis (6) me 
ses establecido.

PÁRRAFO II: La Compañía deberá presentar, dentro.de 
un plazo de tres <3> meses á parjiir de la fecha de la presente 
Resolución, la reducción del 50% de las áreas o zonas "SANTO 
DOMINGO N¿ í" y "SANTO DOMINGO N? 2", objeto de con 
cesión. '
í •>>

SEGUNDO: DISPONER, que la presente Resolución sea 
inscrita en el Libro del Registro Ppblico del Petróleo de la Di 
rección General de Minería y publicada en la Gaceta Oficial.

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del ínes de 
marzo Üel año mil novecientos sesenta y nueve (1969).

JOSÉ A. BREA PEÑA, 
Secretario de Estado de Industria y Comercio.

República Dominicana , 
SECRETARIA DÉ ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

"AÑO DE LA EDUCACIÓN" 
JURAMENTACIÓN DEL SR. NELSON LEONG— 

ACTA N* 55 .

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
blica Dominicana, hoy día 19 de marzo del año mil novecientos 
sesenta y nueve (Í969), Siendo "las diez de la inañana (10:00
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HISPAlíIC LAW CIVISIOH

AÑO DB LA XDÜCACK»f

Santo Doitíingi> dé Guzmán, Bepública Dominicana, 12 de Abril de 1069. 

' SUMARIO: 

; Actos del Poder Ejecutivo

i Dee. N? 3473_ (Reproducción), que concede e\ exequátur al 
Sr- Franklin Guillermo Heinsen, para ejercer con.o Vicecónsul 
Honorario de Noruega en Puerto Plata» con jurisdicción hasta 
la Balhía de Manzanillo.— Decretos ív is. 3518 y 3519, que aprue 
ban las Resoluciones Nos. 3-69 y 48-68 del Directorio de Desa 
rrollo Industrial. — Decretos Nos. 3520 y 3521, que autorizan a 
varios Ayuntamientos del país a vender solares de su propiedad. 
—Decretos Nos. 3522, 3523, 3524, 3525, 3526, 3527, 3528, 3529,

* la 2)

ImpMmt* JV &, Vda. Gtrcf* SucciorM,
Oí Quzmán, Btpúblkft Domínfcia»



3530, 3531 y 35.32, que otorgan exequátur para ejercer sus resj 
pectivas profesiones a varios graduados de la TJASD.—Dec. N9 
3533, que concade incorporación al Grupo Cooperativo Agrope 
cuario "Río San Juan".—Decretos Nos. 3534, 3535, 3536, 3537, 
3538, 3530, 354(j, 3541, 3542, 3543, 3544, 3545, 3546, 3547, 3548, 
3549, 3550, 355Í 3552, 3553 y 3554, que otorgan exequátur para 
ejercer sus respectivas profesiones a varios graduados de la 
UASD.—Decretos Nos. 3555, 3556, 3557, 3558 y 3559, que au 
torizan a varias personas a hacer .cambios en sus nombres.—
Dec. N9 3560, que concede jubilación con pensión del Estado a 
los Sres. Agustín Luna y Carlos M. Hernández.—Decretos J-íbs. 
3561, 3562, 3563, 3564 y 3565, que conceden incorporación a va 
rias asociaciones!del país.—Decretos Nos. 3566 y 3567, que con 
ceden jubilaciones con pensión del Estado a varias personas.— 
Dec. N9 3568, que nombra al Ing. Heriberto de Castra, Miem 
bro de la Junta dé Directores de la CORDE.—Dec. N9 3569, que 
otorga esequátur de Abogado al Dr. Salvador García Rodríguez. 
—Dec. N* 3570, bue nombra al Sr. Ernesto C. Martijn, Vice 
cónsul Honorario de la República en Montreal, Canadá.—Dee. 
N<? 3571, que nombra al Dr. Vinicio Henríquez Espaillat, Miem 
bro de la Comisión Nacional de Desarrollo.—Dee. N? 3572, que 
nombra al Lie- Laureano Canto Rodríguez, Supervisor General 
de la Secretaría dé Estado de Trabajo.—Dec. N<? 3573, que con 
cede jubilación con pensión del Estado a la Sra. Iris A. Cabral 
de Batista.—Dec. N? 3574, que nombra al Sr. Pablo Juan Bru- 
gal, AyucFante Civil del Presidente de la República con asiento 
en Puerto Plata.—pee. N° 3575, que nombra al Dr. Antonio 
Puigvert, Agregada) Cultural Honorífico de la República en Ma 
drid, España.—Dea N9 3576, que deroga'el Art, 1? del Decreto 
N9 2958, de fecha 26 de octubre de 1968.

Documentos Jcdiciales

Aviso de Requerimiento del Tribunal de Tierras. 

Documentos Diversos

Resolusión N9 40, de la Secretaría de Estado de Industria 
y Comercio sobre concesiones mineras.—Aviso sobre cambio de 
nombre—Acta de Juramentación del Sr. Tomás Cfcez,
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Año XC. Santo Domingo de Guzmán, E. D. 12 de Abril de 1969. N? 9136.

Decreto N? 3473 (Reproducción), que concede el exequátur al Sr. Fran- 
kiin Guillermo Heinsen^ para ejercer como Vicecónsul Honorario de 
(Noruega en Puerto Plata, con jurisdicción hasta la Bahía de Manzanillo.

JOAQUÍN BALAGUER 
i Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3473

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C*R E T O :

ÚNICO.—Se concede exequátn al señor Franklin Guiller 
mo Heinsen, para que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul 
Honorario de Noruega en Puerto Plata, con jurisdicción en una 
circunscripción que comprende en la costa desde Cabo la Roca 
hasta la Bahía de Manzanillo.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 106° de la Restauración,
, JOAQUÍN BALAGUEB
NOTA: El presente Decreto se reproduce por haber, aparecido 

con una errata material en la Gaceta Oficial N? 9133, 
del 5 de abril de 1909,
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Decreto N° 361 que aprueba la Eesolusjón N9 3-69, del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAQUEE 
ft esidente de la República Dominicana

NUMERO 351

CONSIDERANDO que la empresa "Caribe Novelties, C. 
ó y obtuvo del Directorio de Desarrollo Indu.s- 
ación en la Categoría "A", a fin de acogerse a 
de la Ley de Incentivo y Protección Industrial 

23 de abril de 1968;

por A.", solic 
trial la clasífí 
los beneficios 
N1? 299, de fectia

CONSIDE EANDO que para dictar las resoluciones corres- 
Directorio de Desarrollo Industrial comprobó que 
ítañte reunía las condiciones exigidas por la Ley 
bril de 1968;

pondientes, el 
la empresa solí 
209 del 23 de

VISTOS 1 
299 del 2 3de

En ejercii 
lo 55 de la Co:

Art. 1.—. 
de Desarrollo 
cada por la Re 
en fecha 14 de 
texto:

"Resolució

s artículos 7 y su Párrafo u y 38 de la Ley N9 
bril de 1968;

de las atribuciones que me confiere el artíeu- 
stitución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

aprueba la Resolución N9 3-69 del Directorio 
ndustrial, de fecha 10 de enero de 1969, modifi- 
olución N9 9-69 dictada por el citado Directorio, 
febrero de 1969, para que rija con el siguiente

CONSIDE:
por A." presen 
citud de elasif: 
octubre del 19 
299 de'fecha 2
feria "A".

9 3-69, Modificada

ANDO: Que la empresa "Caribe Novelties, C. 
3 al Departamento Técnico Industrial una soli- 
ación registrada con el N° 67 en fecha 30 de 
5, para acogerse a los beneficios de la Ley N° 

' de abril de 1968, y ser clasificada en la Cate-
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CONSIDERANDO: Que la citada empresa ha, pedido que se 
le permita instalarse en el local que para los fines de. su acti 
vidad ha adquirido en Villa Mella, ..argumentando que los ar- 
t'culos que producirá son de fácil control.

CONSIDERANDO: Que "Caribe Novelties, C. por A,", pro 
ducirá artículos de bisutería destinados a la exportación exclu 
sivamente.

YíSTO: El informe presentado por el Departamento - Téc 
nico Industrial del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total de la empresa: RD$25,000.00 
Localización: Villa Mella, Santo Domingo. 
Empleos a crear: En el segundo año 157. 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37, 38 
y 40 de la Ley N« 299 de fecha 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Recomendar al Poder Ejecutivo acoger la pe 
tición de "Caribe Novelties, C. por A.", (en formación), en el 
sentido de que se le permita establecerse en Villa Mella, al con 
siderar, a la luz de los nuevos argumentos expuestos, que los 
artículos a producir son de fácil control.

SEGUNDO: Clasificar a "Caribe Novelties, C. por A." (en 
formación) en la Categoría "A", y otorgarle, por el término de 
8 años, exoneración en proporción de un ciento por ciento 
(100%) de todos los derechos e impuestos de importación y 
depás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues 
to^ unificados y los. de consumo interno que incidan sobre los 
siguientes art'culos:

Cantidades anuales Nombre de los Artículos
147,840 Gruesas Grafes, broches surtidos para bistueria.

1,386,240 Yardas Hilo de nylon,
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«tes4,000 Paqu 
1,440,000 Gruesis

1,600 Resm is
320 Millar s
160 Rollos 

16,000 Cartoies 
1 Gruesa

250,000 Grues«s

1,000 Libras

TERCERO: 
neficios que 
ría "A".

Agujas acero para coser a mano, surtlSas. 
Cuentas plásticas, madera y vidrio tama 
ño incrustaciones de piedras y foimas 
surtidas.
Papel seda para envolver 24" x 36". 
Etiquetas especiales de papel alumipio. 
Papel engomado con brea. 
Para reembarque.
Herramientas pequeñas para uso en bi 
sutería.
Productos mixtos de bisutería, tales co 
mo cintas, elásticos, imitaciones piedras, 
productos diversos para adornos, etc., 
productos misceláneos. 
Adhesivos y pegamentos.

Otorgar a dicha empresa todos los demás be- 
la citada Ley N9 299 para la Catego-ac lerda

CUARTO: 
meses, a partir 
cación, para la 
de la fecha de]

ionceder a dicha empresa un plazo de ocho, (8)r 
le la fecha del Decreto que aprueba su clasifi-

instalaeión de su planta, y de 10 meses, a partir
Decreto para iniciar su producción.

Quinto: 
guientes obligaei

Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
eae: ones:

SÍ-

a) Enviar ¡ 
anual indicando 
la cantidad de la 3 
de derechos e im mestos

Departamento Técnico Industrial un informe 
1 monto de su producción, asi como el valor y 
materias primas importadas con'la liberación

b) Utilizar 
mo se proHuzcan

c) Cumplir 
su cargo la Ley •

as materias primas nacionales tan pronto, co- 
en el país, en calidad y a precio competitivos.
idemás con todas las disposiciones que pope a 
i9 299 de fecha 23 de abril de 1968. '

DADA en 
a los diez días de

Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacÍ9nal, 
mes de Enero del año mil novecientos sesenta
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y llueve, años 125° de la Independencia y 106? de la Restaura 
ción. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de Industria y 
Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo Industrial.

Yo, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo Indus 
trial, en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio, el día 10 de enero de_1969, de 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial."

Art. 2.—Se concede permiso para que la empresa "Caribe 
Novelties, C. por A.", establezca su industria en Villa Mella, ya 
que los artículos a producirse son de fácil control y no- se fa 
brican en el país.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzar y 
c!e Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo.de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3519, que aprueba la Resolución N? 48-68 del Directorio ¿le
Desarrollo Industria!.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3519

CONSIDERANDO que la empresa "Peravia Industrial S. 
A.", obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasifj-
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catión en la Catsgi 
de la Ley N9 29), 
cha 23 de abril c e

[oría "C", a fin de acogerse a los beneficios 
de Incentivo y Protección Industrial, dé fe- 
1968;

CONSIDERj LNDO que para dictar su Resolución el Direc- 
Industrial comprobó que la empresa selici- 

ondiciones exigidas por la Ley N? 299, del 25
Desarro lotorio de

tante reunía las
de abril de 1968;

VISTO el ar ;ículo 38 de la Ley N? 299 del 23 de abril de 
1968;

En ejercicio 
lo 55 de la

de las atribuciones que me confiere el artícu- 
Const tución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1--Se 
de Desarrollo 
cual copiada textualmente

£ prueba la Resolución N? 48-68 del Directorio 
de fecha 20 de diciembre de 1968, la 
dice así:

Inc ustrial,

"Resolución ; 48-68

CONSIDERANDO: Que la empresa "Peravia Industrial, 
il Departamento Técnico Industrial una soli- 

registrada con el número 60 en fecha 16 
, para acogerse a los beneficios de la Ley N9 
da en la categoría "C".

S- A.", presentó 
citud de 
de octubre de 
299 y ser clasifici

clasif icac ion 
196?

CONSIDERANDO: Que "Peravia Industrial, S.A.", pro- 
í, catsup y jugos de tomate y de frutas, na- 

eras que sustituyen importaciones.
tomate.duce pasta de 

cionales y extran.

ir formeVISTO: El i 
nico Industrial, de

Inversión totí 
Localización: 
Empleos crea 
Materias prírras 
Valor agregac o

presentado por el Departamento Téc- 
cual se transcriben los siguientes puntos:

1 de la empresa: RD$435,278.70.
Baní.
os: 95.

nacionales: 80.1%. 
: RD?124,673.40,
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Efectos "hacía afras: Mpóftañtes.
Efectos sobre ía distribución- del Jngresx: ¿Positivos.
Solvencia :moral y económica? ̂ Satisfactoria.

•VÍSTOSr Los artículos 9, 11, 12, Xl,.2Q,M, 2&, 36, 37, 38 
y 40 <fe la Ley' N9-299 áfe-fech» 2a de. abril dé ¿t96&,

^ercieio, denlas, "facultadas que 9.03 cQñfier^ dicha Ley, 

£ E SUELVE:

-PjBrlMEJiQi Xllg^cajr a la enrpresa "Jferayia Jbidustrial, 
"''' " ' ' " •-

)Q; CpncedetJe por.ijn período de 15 años éxone- 
, pación je^jpr^porcíón. <|e un 80%, de todos Iqg "derechos e im- 
^jmestqsyde B»poirt&cíón y demás gravámenes conexos, jnclüyeii- 
"dp^Lá^apc^, lojs,.únpiiésfos unificados y_los áe cpnsumo iótenio 
que incidan 'sobre los siguientes artículos:

. ,Qan£ida|les ..anuales Nombre de los Artícujos
' ..^^WULibras .Estabilizador ̂ e

l2^80o'"Libras "Acidó cítrico.
i 9jiJOQ Libras Enriquecedor.

12,500 Libras Pegamento.
.15.5JÓO; Libras Soda,caústica.
350,000 Galones Bunker- OiL

; -B^igjr a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico industrial un informe 
anual indicando, el monto 4e sji ,;prodccción> así como el 
Valor^sy^ntidad .de las mater3is.,priinas importadas con 
liberación de derechos e impuestos.

*>) $Wmi}®&'&^.^&imi<^&í tan Pronto co 
mo se produzcan^en jlfpais en calidad y a precios com 
petitivos con las importadas.

c) Mantener la calidad y los precios de sus artículos.
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d) Cum ?lir además con todas las disposiciones que pone a 

su ei rgo la Ley N' 299, de fecha 23 de abril de 1968.

DADA 
Capital de l£ 
mes de 
años 1259 de 
A. Brea 
Presidente d

ii Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los veinte (20) días del 

diciei ibre del año mil novecientos sesenta y ocho (1968), 
la Independencia y 1069 de la Restauración. José 

Secretario de Estado de Industria y Comercio, 
¡1 Directorio de Desarrollo Industrial.

Peni,

Yo. Ing. 
mentó Téeni 
tomada por 
en sesión cel 
Industria y 
reposa acta 
trial- Ing. 
Técnico Indu

Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa- 
.o Industrial, CERTIFICO: Que esta decisión fue 
s Miembros del Directorio de Desarrollo Industrial 
brada en el Despacho del Secretario de Estado de 

C omercio, el día 20 de diciembre de 1968, de la cual 
n los archivos del Departamento Técnico Indus- 

L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departamento 
trial".

Juaa

Art. 2.— 
de Industria

enDADO
Capital de la 
de abril de 
Independencia

niü

Pecreto N<? 352i

NUMERO 35: 

VISTA la

¡nvíese a las Sacretarias de Estado de Finanzas y 
Comercio para los fines correspondientes.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los cinco días del mes

novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

, que autoriza al Ayto. del Municipio de La Komana a 
vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
esidente de la República Dominicana

solicitud formulada por el Ayuntamiento del Mü>
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nicipio de La Romana, mediante su comunicación N* 648, de 
fecha 22 de noviembre de 1968;

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N' 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República dicto el siguiente

; DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del Mu 
nicipio de La Romana a vender un solar de su propiedad, a la 
señora Cándida Vásquez de Torres, marcado con el N9 11 de la 
Manzana N9 90, de la Parcela N9 823 del Distrito Catastral N? 
1, situado en la calle Gregorio Luperón, con una extensión su 
perficial de 480.89 metros cuadrados, por el. precio de RD$- 
1,683.05.

DADO en Santo Domingo de Guarnan, Distrito 'Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

*• JOAQUÍN BAT.,ACUEB

Uecreto N? 3621, que autoriza al Ayto. de Santiago a vender varios 
solares de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUEB
1 - i

d« I* gcpúblkft Doofakui»

NUMERO 3521

VISTA la solicitud formulada por el Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago, mediante su comunicación N' 2333, de 
fecha 22 de noviembre de 1968;
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En virtud 
de fecha 10

•ft SA En e.
lo 55 de la

de lo que dispone el artículo 3 de la Ley Ñ9 4381, 
febrero de 1956;
„ délas atribuciones que me cofífíere él artíeu- 

Constitucióñ áé 1& ÉépútíJica dicto e1 ! 'siguiente

DECRETO:

ARTICILO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
Santiago a Vender varios solares de su propiedad, 

describen a continuación:
Municipio de 
los cuales se

a) A la señora Mamerta Gómez, el solar N9 187-N-24 si 
tuado en la calle Belisario Curiel, con una extensión superficial 
de 60 metros cuadrados, por el precio de RD$240.00;

b) A la señora Lorenza Fernández de Tólentino, el solar 
Municipal N< B58, Manzana N9 21 ubicado en la "calle La Alta- 

Ei sanche Dolores, del citado Municipio con una ex- 
super ficial de 328.68 metros cuadrados, por el precio de'

gracia del
tensión
RD?1,314.72;

seior
Mai zana

Edmundo Antonio Bonilla, el solar Municipal 
62 situado en la calle Independencia con 

superficial de 287.23 metros cuadrados por el 
í¡l,723.38;
señora Luz Regina Ramona Maldonado de Rodrí-
Municipal N9 1383, Manzana N9 94 ubicado en la
a esquina Eladio Victoria con una extensión su-

51.57 metros cuadrados, por el precio de RD$-

c) Al 
IfjL077, 
tbiá extensió: 
precio de RD

d) A la 
guez, el solar 
calle Capotill 
perficial de 
757.85; y

e) Al seí or Ramón Emilio Cabrera Reyes, el solar Munici 
pal N9 831, Jí anzáña N? 39 situado en la calle Onofre de Lora 
can una extejisjón superficial de 120-00 metros cuadrados, por 
el precio de 'í D$48C.OO.

DADO
Capital de la

eh Santo Domingo de Guzmán, feistritc- Nacional, 
República Dominicana, a los cinco días del mes 
ií novecientos sesenta y nuév&, éñtfe Í26' de la 
y 106' de la Kegfeüráeíén.
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Decreto N? 3522, que otorga exequátur de Abogado a. varios graduados
de la UASD..

JOAQUÍN BALAGUBB
dé IA RqpA&líca. Doadaioana

NUMERO 3522

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N° 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el iirtícu- 
lo 55 de la Constitución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Doctores Antonio Lera 
Antigua, Martha Olga García Santamaría y Armando Pauljio 
La Paix, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, la profesión de Abogado, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos ^senta y nueve, años 126* de la 
Independencia y 106° de "la Restauración. ".

JOAQUÍN BALAGUER

Decieto N9 3523, que otorga exequátur de Abogado a varios graduados
cíe la UASD.

JOAQUÍN BALAGUEB
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3523
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 

d§ fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley 
21 de noviembre c

En ejercicio 
lo 55 de la

sobre Organización Judicial N9 821, de fecha 
e 1927, y sus modificaciones;

c e las atribuciones que me confiere el artícu- 
Consti lición de la República dicto el siguiente

UNICO.-Se 
Sánchez y Sáncihe; 
nuel Emilio Amor 
Gómez, José de 
Flores, para que 
pública, "la profesi 
y reglamentos de

DECRETO:

torga exequátur a los Doctores Alcibíades 
, Leonardo Radhamés de Moya Suárez, Ma- 
de los Santos, Bienvenida Virginia Beljiard 

«sus Caminero Mórcelo e Ismael Hernández 
j uedan ejercer en todo el territorio dé la Re 

to de Abogado de conformidad con las leyes 
a materia.

DADO en 
Capital de la 
de abril de mil 
Independencia y 1

Saito Domingo de Guzmán, Distrito Nacipnal, 
Rep iblica Dominicana, a los cinco días del mes 

n( vecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Pecreto N? 3624, qu-! otorga exequátur de Médico a varios graduados
de la UASD.

Presidí nte
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana

NUMERO 3524

VISTA la Les 
de fecha 3 de novi<

VISTA la Lej 
graduados, de fech

En ejercicio d< 
lo 55 de la Constit

sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
mbre de 1942, y sus modificaciones;

N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
11 de mayo de 1968;

las atribuciones que me confiere el ar^ícu- 
;ción de la República dicto el siguiente
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DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores Likmilliaa Fe 
liz Alvarez, Mercedes Mendoza Castillo, Esperanza Nolasco Pa 
redes, Antonio Lucas Núñez Vendrell y Pedro Miguel Suárez 
AlVarez, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re 
pública, la profesión de Médico, de conformidad con las leyes 
y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, años 126* de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEA

Decreto N? 3525, que otorga exequátur de Abogado a la Bra. Mercedws
M. Fermín Pimentel.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominican»

NUMERO 3525

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; .

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N? 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la Hepública dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a la Doctora Mercedes Mi- 
gnelina Fermírt Pimentel, para que pueda ejercer en todo el te 
rritorio de la República,» la profesión de Abogado, de conformi 
dad con las leyes y reglamentos d§ la materia,
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DADO en 
Capital He la

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Re júbBea Dominicana, a los cinco días del ^mes 

de abril Sé mil HóvScieritos tíesen'ta y nueve, años 126' de la. 
Í06' de la Restauración.

JOAQUÍN BALÁGUtát'

Decretó N"> 3526,

Pretó

NUMERO ¿ í26 

VISTA la L

que otorga exequátur de OPA al Lie. írósperó L. 
Rodríguez Eojas.

JO&QUIN BALAGUEB 
ente de la República Dominicana

y sobre Exequátur de Profesionales N9 111,
de fe^ha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la L<iy N? 633, sobre Contadores Públicos Autori 
zados, de fecha 15 de junio de 1944, y sus modificaciones ;

En ejercicio 3e las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 5Ü5 de fa Cbnst tucióñ dé la República dicto el sigmeñt»

ÚNICO.—Se 
Rodríguez Rojas, 
de la República, 
de conformidad

DADO en S 
Capital de la 
de abril de mil 
Independencia y ]

DECRETO:

otorga exequátur al Lie. Próspero Leónidas 
para que pueda ejercer en todo el territorio 
a profesión de Contador Público Autorizado, 

las leyes y reglamentos de la materia.ctn

into Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los cinco días del mes 

rovecientos sesenta y nueve, años 1269 ó> la 
06' de la Restauración.
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Decreto N? 3527, que otorga exequátur de CPA al Lie. Héctor V. Calero
Echavarría.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3527
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley N9 633, sobre Contadores Públicos Autori 

zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 

lo 55 tfe 'la Constitución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

TJN1CO.—Se otorga exequátur al Lie. Héctor Vinicio-Cale 
ro Echavarría, para que pueda ejercer en todo el territorio de 
la República, la profesión de Contador Público Autorizado, de 
confoímidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, ai >s "'-26' de la 
Independencia y 106P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3528, que otorga exequátur de Médico a varios graduados
de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUBR 
Presidente de la República Dominicana

'NUMERO 3528
VJSTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 

"de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA 1 
graduados, de

Ley N? 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
fecha 11 de mayo de 1968;

En ejercí :io de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Be otorga exequátur a los señores Víctor Manuel 
Emilio Fernández Soriano, María Irene Christian Sherwood, 
Patricia Mercedes González Pichardo, Mar.'a Milagros Binet Fe- 
rrer y Emilia Mercedes Ariza Ogando, para que puedan ejercer 
en todo el territorio de la República, la profesión de Médico, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DATTO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3529, otorga exequátur de Ing. Civil al Ing. Pedro M. 
Peña Ulloa.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3529

VISTA la fiey sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Lfey N* 4511, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N° 4249, del 13 de 
agoste de 1955, (ue hace obligatoria la Pasantía profesional de 
Jos Ingenieros Aiquitectos e Ingenieros Civiles graduados en la 
Universidad Auti noma de Santo
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EJh ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 üe la Constitución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

U^ICO.—Se otorga exequátur al Ingeniero Pedro Marino 
Peña Ülloa, para que pueda ejercer en todo el territorio de la 
República, la profesión de Ingeniero Civil, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

¡ JOAQUÍN

Decreto N? 3530, que otorga exequátur de C. ¡P. A. a varios graduados
de la U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presídante de 1* República Dominicana

NUMERO 8530

VISTA la Ley sobre Exequá u- de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N' 633, sobre Contadores Públicos Autori 
zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República dicto el siguiente ,

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Licenciados Héctor 
Emiliano Núñez de la Cruz, Miguel Bienvenido de la Cruz Rin 
cón y Julián Camacho López, para que puedan ejercer en todo
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el territorio 'de 
Autorizado, de 
materia.

la República, la profesión de Con|adp? Público 
onformidad con las leyes y reglamentos de la

DAÜO en 
Capital fie la 
dé átirjl "Üe tnil 
Independencia 5

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
_ íblica ^Dominicana, a los cinco días del mes

•novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
106P de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3531, que otorga exequátur de Médico Veterinario al Sr. 
L. Silva Morales.

JOA-QüEí 
Prca dente de la República Dominicana

NUMERO 3531

VISTA la ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
/iembfe de 1942, y sus modificaciones;

de las atribuciones que me confiere 'el artícu- 
itución de la República dicto el siguiente

de fecha 3 de ni

En ejercicio 
lo 55 de la Cons

ÚNICO.—Sí 
Morales, para qu< 

jDÚbüca, la profesi 
las leyes y reglan

DECRETO: 

oto'rga exequátur al s'eñor Rubén Leo'nel Silva
pueda ejercer en todo el territorio de la Re- 

m de Médico Veterinario, de conformidad con 
entos de la materia.

DADO en Sí nto Dpmingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rejública Dominicana, a los cinco días del mes 

¿áe abril x!e mu n jyecientos. sesenta y nueve, años 126' de la 
independencia y 106' de la Restauración.

•»*-* w--*^5&Mf*í - ' .¿ 5'-,**. *> T Jt¥u

JOAQUÍN BALAGÍJEE
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Decreto N9~3532 que otorga exequátur d© OPA a varios graduados

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente- de la República DogúnicaTU

NUMERO 3532
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley N° 633, sobre Contadores Públicos Autoriza 

dos, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 

lo 55 de la Constitución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur 3, los señores Luis FernÉi- 
lez Rodríguez, Francisco Antonio Nina Miyares, So'tero Anto 
nio Peralta Ferreiras y Rafael Hernández Rosario, para qie 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, la proíe- 
sión de Contador Público Autorizado, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Deqreto N? 3533, que concede incorporación al Grupo Cooperativo Agro 
pecuario "Río San Juan".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3583
VISTA laa Leyes Nos. 127, de fecha 27 de enero de 1964»
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sobre Asociaciones Cooperativas y la N? 31, de fecha 25 df oc 
tubre de 1963;

las atribuciones que me confiere el arjácu-En ejercicio 
lo 55 de la Const nición de la República dicto el siguiente 

DECRETO:

Art. 1.—Se c 
po Cooperativo 
en la Provincia 
este grupo gozare 
que le acuerda la

ncede el beneficio de la incorporación al Gru- 
A| ropecuario "Río San Juan", con su domicilio 

e María Trinidad Sánchez. En consecuencia, 
de personalidad jurídica y de los beneficios: 

ey desde la vigencia del presente Decreto.

Art. 2.—Env 
perativo, para los

ese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo- 
fines correspondientes.

DADO en Sa 
Capital de la 
de abril de mil n 
Independencia y 1

Santo
República

Decreto N? 3534, qii

NUMERO 3534

VISTA la Le 
de fecha 3 de nov

VISTA la Le: 
cha 21 de noviemí

En ejercicio c 
lo 55 de la Constit

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los cinco días del mes 

vecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
)69 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

otorga exequátur de Abogado a varios gradeados 
de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presic ente de la República Dominicana

sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
embre de 1942, y sus modificaciones;

sobre Organización Judicial N° 821, de fe- 
re de 1927, y sus modificaciones;

las atribuciones que me confiere el arfacu- 
ución de la República dicto el siguiente
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DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exeguátur a los señores Fanny Alta- 
gracia Sánchez Pujols, Israel Antonio Bello Mejía y Guillermo 
Escotto Guzmán, para que puedan ejercer en todo el territorio 
de la República, la profesión de Abogado, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del ir es 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN RALAGUEB

Decreto N° 3535, que otorga exequátur de CPA al Lie. Bernardo Turbi-
des Lizardo.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3535

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N° 633, sobre Contadores Públicos Autori 
zados, de feciha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;

Eu ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Licenciado Bernardo Tur- 
bides Lizardo, para que pueda ejercer en todo el territorio de 
la República, la profesión de Contador Público Autorizado, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la materia,
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y ¡1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3536, q je otorga exequátur de Abogado a varios graduados
de ¡a UASD.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Pres: dente de .a República Dominicana.

NUMERO Q ';36

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de no/iembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la LÍ y sobre Organización Judicial N9 821, de fecha 
de 1927, y sus modificaciones;

de las atribuciones que me confiere el artícu-

21 de noviembre

En ejercicio 
lo 55 de la Consütución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se 
Delgado Pantale 
nuel Polanco Zo 
rritorio de la Re 
dad con las leye;

otorga exequátur a los señores Victor José
n, Luis Antonio Peláez Suberví y Víctor Ma-

•rilla, para que puedan ejercer en todo e] te-
DÚbliea, la profesión de Abogado, de conformi-
y reglamentos de la materia.

DADO en £ anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes
de abril de mil 
Independencia y

lovecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N? 3537, que otorga exequátur de Abogado a la Dra. Josefina
P. llamos

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3537
VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821, de fecha 

21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 

lo 55 de la Constitución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se c-torga exequátur a. la Doctora Josefina Fran 
cisca Ramos Williams, para que pueda ejercer la profesión de 
Abogado, en todo el territorio de la República, de conformidad 
con las leyes y reglamentos de la materia. '

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, ai. s :269 de la 
Independencia y IOS9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3538, que otorga exequátur de Ahogado a varios graduados
de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3538
VISTA la Ley .sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; ~
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VISTA la L« 
21 de noviembre

sobre Organización Judicial N? 821, de fecha 
de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio 
lo 55 de la

de las atribuciones que me confiere el artícu- 
Consl itución de la República dicto ¿I siguiente

ÚNICO.—Se 
var Peña Medina 
ría Ofelia Espeje 
territorio de la B 
midad con las ley

DECRETO:

otorga exequátur a los señores Milton Bolí- 
Bafael Euclides Mejía Pimentel y Belkis Ma- 
Genao, para que puedan ejercer en todo el 

ípública, la profesión de Abogado, de confor- 
es y reglamentos de la materia.

DADO en S 
Capital de la Re] 
de abril de mil 
Independencia y

,nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los cinco días del mes 

i ovecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3539, qu

Presi< 

NUMERO 3539

Otorga exequátur de Odontólogo a la Dra. Elba C. 
Mercedes Guerrero. \

JOAQUÍN BALAGUER 
ente de la República Dominicana

VISTA la Le 
de fecha 3 de nov embre

En ejercicio 
lo 55 de la Consti

sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de 1942, y sus modificaciones;

c e las atribuciones que me confiere el artícu- 
ución de la República dicto el siguiente

ÚNICO.—Se 
ría Mercedes Guer

DECRETO:

torga exequátur a la Doctora Elba Candela- 
ero, para que pueda ejercer en todo el terri-
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torio de la República, la profesión de Odontólogo, de confor 
midad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.
• JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3540, que otorga exequátur de CPA a varios graduados de
]a UASD. • 

i
' JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3540
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley N? 633, sobre Contadores Públicos Autori 

zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 

lo 55 de la Constitución de la República dicto el ,"s ente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Licenciados Estanislao 
Gómez Veras, Marianela Jiménez Rodolí, Leonardina Altagra- 
cia Cañó Peralta, Idalina Sánchez Montero y Lillian Esperanza 
Pérez Otañez, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, la profesión de C9ntador Público Autorizado, de con- 
fotmidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N? 3541, que otorga exequátur de Ing. Civil al Ing. José F.
Febrillet Huertas.

JOAQUÍN BALAGUEK 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3541
LevVISTA la 

de fecha 3 de no/:
ey sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
lembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la L 
modifica el 
agosto de 1955, 
los Ingenieros 
Universidad Aut

•y N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
párrí fo del articulo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 

c ue hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
Arquitectos e Ingenieros Civiles graduados en la 

moma de Santo Domingo;
En ejercicio 

55 de la Constiti c:
de las atribuciones que me confiere el artículo 
:ión de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ÚNICO.—Se 

Fsbrillet Huertas 
di la República, 
con las leyes y r

otorga exequátur al Ingeniero José Francisco 
, para que pueda ejercer en todo el territorio 
a profesión de Ingeniero Civil, de conformidad 
¡glamentos de la materia-

DADO en S 
Capital de la 
de abril del año 
la Independencia

into Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los cinco días del mes 

nil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALÁGUER

Decreto N° 3542, qi

Presii

e otorga exequátur de CPA al Lie. Manuel E. Dicló 
Vargas.

JOAQUÍN BALÁGUER 
ente de la República Dominicana

NUMERO S542
VISTA la 

de fecha 3 de nov
L<y sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 

embre de 1942; y sus modificaciones,'
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1 VISTA la Ley N9 633, sobre Contadores Públicos Autori 
zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: ;

i ÚNICO.—Se otorga exequátur al Lie. Manuel Emilio Dicló 
Vargas, para que pueda ejercer en todo el territorio de la Re 
pública, la profesión de Contador Público Autorizado, de con- 

, formidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3543, que otorga exequátur Se Farmacéutico a varios gra 
duados de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3543

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores Aisthesis Alfa 
de la Lira Musse y Zarzuela María Mercedes Nicasió Vasquez, 
Carmen Luisa Beltré Garrido, Mirian Celeste Vibrio Santana, 
Josefina Altagracia Rivera Alix y Josefa Ernestina Valle Rojas,
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para que puedan 
la profesión de F 
reglamentos de 1

ejercer en todo el territorio de la Eepública, 
rmacéutico, de conformidad con las leyes y 
materia.

DADO en 
Capital de la 
de abril del año nf 
la Independencia

Rejiúbli
nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

ica Dominicana, a los cinco días del mes 
il novecientos sesenta y nueve, años 126^ de 
106? de la Restauración.

JOAQUÍN HALAGUES.

Pecreto N9 3544, qu otorga exequátur de OPA al Lie. Andrés Macario 
Rodríguez.

JOAQUÍN BALAGUEB
de la República Dominicana

NUMERO 3544

VISTA la Le; 
de fecha 3 de novi

VISTA la Le 
zados, de fecha 18

En ejercicio d> 
55 de la Constituc

ÚNICO.—Se o 
dríguez, para que 
pública, la profesi 
íormidad con las li

DADO en San 
Capital de la Rep 
de abril del año m 
la Independencia y

sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
mbre de 1942, y sus modificaciones;
N9 633, sobre Contadores Públicos Autori- 

de junio de 1944, y sus modificaciones;
las atribuciones que me confiere el artículo 

5n de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

orga exequátur al Lie. Andrés Macario Ro- 
ueda ejercer en todo el territorio de la Re 
tí de 'Contador Público Autorizado, de con- 
es y reglamentos de la materia.

;o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
blica Dominicana, a los cinco días del mes 
novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 

106? ¿e la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUE*
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Decreto N? 3545, que otorga exequátur de CPA a varios graduados de
laUASD.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3545
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha,3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley N" 633, sobre Contadores Públicos Auton- 

zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores Juana Nova 
Duvergé, Julio Eduardo Félix Alvarado y Santiago Rodríguaz 
Mateo, para que puedan ejercer en todo el territorio de la F.e- 
públíca, la profesión de Contador Público Autorizado, de con 
formidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
la Independencia y 1069 de 1$ Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N9 3546i que otorga exequátur de CPA a la Lie. Veneeia A.
Peña Medina.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3546
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N^ 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Lej 
zades, de fecha 18

En ejercicio d< 
55 de la Constituc:

ÚNICO.—Se o 
tagracia Peña Med 
torio de la Repúbli 
zado, de conformidc

DADO en San 
Capital de la Repiü 
de abril del año mi 
la Independencia y

N' 633, sobre Contadores Públicos Autori- 
e junio de 1944, y sus modificaciones;
las atribuciones que me confiere el artículo 
n de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

irga exequátur a la Licenciada Venecia Al 
ia, para que pueda ejercer en todo el terri- 
a, la profesión de Contador Público Autori 

cen las leyes y reglamentos de la materia.
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

>lica Dominicana, a los cinco días del mes 
novecientos sesenta y nueve, años 126? de 
069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3547, que otorga exequátur de CPA al Lie. Francisco P. 
Batista Félix.

OAQUIN BALAGUER 
Preakíezí» de la República Dominicana

NUMERO 3547

VISTA la Ley 
de fecha 3 de novie

VISTA la Ley 
zados, de fecha 18 d

En ejercicio de 
55 de la Constituni-

ÚNICO.--Se oto 
tista Feliz, para que

obre Exequátur de Profesionales N9 111, 
bre de 3942, y sus modificaciones;
r° 633, sobre Contadores Públicos Autori- 
junio de 1944, y sus modificaciones;

is atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ga exequátur al Lie. Francisco Frank Ba- 
ueda ejercer en todo el territorio de la Re-
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pública, la profesión de Contador Público Autorizado, de con 
formidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de 

"la Independencia y 106<? de la Restauración.
JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3548, que otorga exequátur de Ing. Civil al Sr. Rafael M.
Reyes Prida. '

JOAQUÍN BALAGUER 
Pwridmte de la República Dominicana

NUMERO 3548
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley N* 6202, de fecha 22 de febrero de 1963, 

que modifica -oí artículo 3 de la Ley N9 4249, del 13 de agosto 
de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los In 
genieros Topógrafos y Agrimensores graduados en la Universi 
dad Autónoma de Santo Domingo;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ÚNICO.—Se otorga exequátur al señor Rafael Mar'a R<=- 

yes Prida, para que pueda ejercer en todo el territorio de la Re 
pública, la profesión de Ingeniero Civil, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
cíe abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de 
la. Independencia y 106° de la Restauración.

' JOAQUÍN BALlkGUEfi
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Pecreto N? 3549, qpie otorga exequátur de Ing. Civil al Ing. Diógenes 
A. Ramírez Marty.

Precedente
JOAQUÍN HALAGUES

da la República Dorntoicaní

NUMERO 3549
VISTA la 

de fecha 3 de n
VISTA la 

modifica el párraí 
1955, que hace 
nieros Arquitect 
sidad Autónoma

,ey sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
viembre de 1942, y sus modificaciones;
ey N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, cus 

!o 6 de la Ley N° 4249, del 13 de agosto d-i 
bligatoria la Pasantía Profesional de los In,<;e- 
s e Ingenieros Civiles graduados en la Univir- 
de Santo Domingo;

En ejercicio 
55 de la Constit

de las atribuciones que me confiere el artícril- 
.ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ÚNICO.—S^ 

gusto Ramírez 
torio de la Repúl 1: 
midad con las le

otorga exequátur al Ingeniero Diógenes /u- 
arty, para que pueda ejercer en todo el ter-i- 
ica, la profesión de Ingeniero Civil, de conf' r- 
es y reglamentos de la materia.

DADO en
Capital de la 
áe abril del año 
la Independencia

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
pública Dominicana, a los cinco días del ir es

mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
y 106<? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEA

Decreto N? 3550, q e otorga exequátur <ie OPA a los Licdos. Nilson A. 
Ubrí Mejía y Carlos A. FeMz Folch.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Pres: dente de la República Dominicana

NUMERO 3550
VISTA la L 

de fecha 3 de no
y sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 

Sembré de 1942, y sus modificacipnes;
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VISTA la Ley N9 633, sobre Contadores Públicos Autori 
zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;

*

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.— Se otorga exequátur a los Licenciados Nilson 
Alexis Ubrí Mejía y Carlos Alberto Feliz Folch, para que pue 
dan ejercer en todo el territorio de la República, la profesión de 
Contador Público Autorizado, de conformidad, con las leyes y 
reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Napional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3551, que otorga exequátur de Médico a varios graduados
de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3551

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N° 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente.
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UNICO.- 
Lizardo Fernán 
les Paniag-ua B 
dan ejercer en t 
Médico, de coní 
teria.

DADO en 
Capital de la R 
<.7e abril del año 
la Independenci

DECRETO:

otorga exequátur a los señores Víctor Manuel 
ez, Rafael Enrique Paz Gómez, Francisco Aqui- 
izan y Jaime Ventura Martínez, para que pue 
do el territorio de la República la profesión de 
rmidad con las leyes y reglamentos de la ma-

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
^pública Dominicana, a los cinco días del iré: 
mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3552, otorga exequátur de Abogado a varios gradúa 'o 
de la UASD.

Pres dente
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana

NUMERO 3552

VISTA la I 
cha 21 de novier ibre

y sobre Organización Judicial N° 821, de íe- 
de 1927, y sus modificaciones;

VISTA la I 
de fecjia 3 de nc

En ejercicio 
55 de la Constit

ÚNICO.—S< 
to Guerrero, Ra 
Mercado, Anicia 
Kamírez, para q

y sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
/iembre de 1942, y sus modificaciones;

íe las atribuciones que me confiere el art'c-lo 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

otorga exequátur a los Doctores Lorenzo Cue-
el Fernando Correa Rogers, Ana Estela Yee
ugenia Ortiz Patrocinio y Rosa Leyda Mateo
puedan ejercer la profesión de Abogado, en
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todo t-1 territorio de la República, de conformidad con las leyes 
y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N"? 3553, que otorga exequátur de CPA a los Lácdos. Víctor M'. 
Nova Mejía y Juana Espinosa Mesa.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3553

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N°'lll, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N9 633, sobre Contadores Públicos Autori 
zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Licenciados Víctor Ma 
nuel Nova Mejía y Juana Espinosa Mesa, para que puedan ejer 
cer en todo el territorio de la República, la profesión de Conta 
dor Público Autorizado, de conformidad con las leyes y regla- 
a.ntos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de 
la Independencia y 106? de la Restauración.

' JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N9 3554 que otorga extequátur de CPA a la Sra. Fermina A. 
Peña Bautista.

JOAQUÍN BALAGU&R 
Pre údente de la República Dominicana

NUMERO 355
VISTA la 

de fecha 3 de
VISTA la 

zados, de f ech

Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
toviembre de 1942, y sus modificaciones;
Ley N° 633, sobre Contadores Públicos Autori- 

18 de junio de 1944, y sus modificaciones;
En ejercic 

55 de la
o de las atribuciones que me confiere el artículo 

Const tución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

Baut sta,
ÚNICO.—, 

nía Peña 
de la Repúbli 
de conformidad

ica,

e otorga exequátur a la señora Fermina Anto- 
para que pueda ejercer en todo el territorio 

, la profesión de Contador Público Autorizado, 
con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en
Capital de la 
de abril del añ) 
.a Independenc a

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lepública Dominicana, a los cinco días del mes

mu novecientos sesenta y nueve, años 126? de
y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N"? 3555 que autoriza al Sr. Eafael F. Zenón Díaz B. a hacer 
cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Pr vidente de la República Dominicana

NUMERO 355¡

Rifael
CONSIDE 

por el señor 
mayor de edad 
de Identificación

IANDO que en virtud de la solicitud formulada 
Francisco Zenón Díaz Bonilla, dominicano, 

casado, militar, portador de la Cédula Personal 
47861, Serie 31, domiciliado y residente en
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la calle "12", casa N9 C-5, de la ciudad, de Santiago de .los Ca 
balleros, fue autorizado a realizar los procedimientos requeridos 
por la Ley N9 659, de fecha 17 de julio de 1944, sobre Actos del 
Estado Civil, para cambiar su nombre por el de Rafael Díaz 
Bonilla;

i CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumplido 
todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 18 de febrero de 1969, que no se ha realizado 
ninguna oposición legal a la solicitud formulada por el señor 
Rafael Francisco Zenón Díaz Bonilla, para que pueda cambiar 
su nombre por el de Rafael Díaz Bonilla;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, so 
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El señor Rafael Francisco Zenón Díaz Bonilla, 
lueda autorizado a cambiar su nombre por el de Rafael Díaz 
Bonilla.

Art. 2-—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi- 
oial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
le abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126'- de 
a Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3556, que autoriza al Sr. Vicente Riveras a hacer cambios
en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 3556 ————————
CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada
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por el señor Vioente Riveras, dominicano, mayor de edad, casa 
do, mecánico, domiciliado y residente en la ciudad de La Ro 
mana, portador ie la Cédula de Identificación Personal N? 1432,
Serie 26, fue a itorizado a realizar los procedimientos requeri 
dos por la Ley 1 í9 659, de fecha 17 de julio de 1944, sobre Actos 
del Estado Civ 1, para cambiar su nombre por el de Vicente 
Wilson;

CONSIDEI ANDO que en el presente caso se han cumplido 
todas las forma idades requeridas por la ley;

CONSIDEI ANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fech i 18 de febrero de 1969, que na se ha realizado 
ninguna oposici5n legal a la solicitud formulada por el señor
Vicente Riveras 
Vicente Wilson

para que pueda cambiar su nombre por el de

VISTOS loü artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? ,659, so 
bre Actos del E stado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constij ición de la República, dicto el siguiente

Art. 1.—El 
biar su nombre

DECRETO:

señor Vicente Riveras, queda autorizado a cam- 
por el de Vicente Wilson.

Art. 2.—E] 
cial y en un dií rio

DADO en

presente Decreto se publicará en la Gaceta On 
de circulación nacional.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la ] República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril del añ( > mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 <Je 
la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGtlEB
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Decreto N? 3557, opie autoriza a la Srta. Mirtina E. Tejedji González 
hacer cambios en su nombre.

, BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3557

CONSIDERANDO que en. Yjr,tud de la solicitud formulada 
por la señorita Mirthia Ramona Tejeda González, dominicana, 
mayor de edad, soltera, portadora de la, Cédula de Identifica 
ción Personal N° 118050, Serie Ira., domiciliada y residente en 
la Marcos Adón N9 57, de esta ciudad, fue autorizada a realizar 
los procedimientos requeridos por la Ley N9 659, d& fech^a, 17 de 
julio de 1944, sobre Actos del Estado Civil, para cambiar su 
nombre por el de Mirthia Ramona Subero González;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli 
do todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 26 de febrero de 1969, que no se ha realizado 
ninguna oposición legal a la solicitud formulada por la señorita 
•Mirthia Ramona Tejeda González, para que pueda cambiar su 
nombre por el de Mirthia Ramona Subero González ;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N° 659, so 
bre Actos del Estado Civil, de fedha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto- el siguiente,

DECRETO:

Art. 1. — La señorita Mirthia Ramona Tejeda González, 
queda autorizada a cambiar su nombre por él de Mirthia Ramo 
na Subero González.

Art. 2. — El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi- 
lial y en un diario de dirculación nacional.

D^DO en Santo Domingo de Guzmán, Dittsito Nacional,
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Capital de la 
de abril del año
la Independencia y

República Dominicana, a los cinco días del mes 
m 1 novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 

106? de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

Uecieto N9 3558, <juí

Presid

autoriza al Sr. Nieves Jiménez a haces cambios 
en su nombra

JOAQUÍN BALAGUER
nte de la República Dominicana

NUMERO 3558
CONSIDERA!» 

por el señor Nieves 
ro, provisto de la C 
lie 8, de este domicilio 
los procedimientos 
de julio de 1944, 
nombre por el de

DO que en virtud de la solicitud formulída 
Jiménez, dominicano, mayor de edad, solte- 
dula Personal de Identificación N? 7094, "e- 

y residencia, fue autorizado a realira- 
requeridos por la Ley N9 659, de fecha 1'" 

Actos del Estado Civil, para cambiar su 
i idalgo Antonio Jiménez;

sobre

CONSIDERÁIS DO 
todas las formalidales

que en el presente caso se han cumplido 
requeridas por la ley;

CONSIDERANDO 
tincado en fecha 1? 
ninguna oposición ; 
Nieves Jiménez, para 
Hidalgo Antonio Jiménez;

que la Junta Central Electoral ha C-T- 
de febrero de 1969, que no se ha realizeio 

egal a la solicitud formulada por el seror 
que pueda cambiar su nombre por el de

VISTOS los ari 
bre Actos del Estaco

ículos 80, 81, 82 y. 83 de la Ley N? 659, so- 
Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de 
35 de la Constitucif

Art. 1—El si 
cambiar su nombre

las atribuciones que me confiere el artículo 
n de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ñor Nieves Jiménez, queda autorizado a 
por el de Hidalgo Antonio Jiménez.
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Art'. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N' 3559, que autoriza al Si. Sinforiano S. Peña Díaz a, hacer 
cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3559

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Sinforiano Secundino Peña Díaz, dominicano, ma 
yor de edad, soltero, estudiante, portador de la Cédula Perso 
nal de Identificación N9 37872, Serie 54, domiciliado y residente 
en Ja calle Seybo N9 108, de esta ciudad, fue autorizado a rea 
lizar los procedimientos requeridos por la Ley N° 659, de fecha 
17 de julio de 1944, sobre Actos del Estado Civil, para cambiar 
su nombre por el de José Sinforiano Peña Díaz;

CONSIDERANDO que en el presente caso sé han cumpli 
do todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha, cer 
tificado en fecha 26 de febrero "de 1969, que no se ha realizado 
ninguna oposición legal a la solicitud formulada por el señor 
Sinforiano Secundino Peña D"'az, para que pueda cambiar su 
nombre por el de José Sinforiano Peña Díaz;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, so 
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;
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En ejercici 
55 de la Consfi

Ark 1—E 
autorizado a ca 
Díaz.

Art 2.—El 
cial y en un día

DADO en 
Capital de la R 
de abril del año 
la Independenci

de las atribuciones que me confiere el artículo 
zción'de la República, dicféo ¿1 siguiente

DECRETO:

señor Sinforiano Secundino Peña Díaz, queda 
biar su nombre por el de José Síñforiano^eña

resente Decreto se publicará en la Gaceta Cfi- 
io de circulación nacional.

anto Domingo de Guzmán, Distrito Naciora", 
pública Dominicana, a los cinco días del n.e,; 
mil novecientos sesenta y nueve, años 126? do 
y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 3560, 
Sres

ue concede jubilación con pensión del Estado a ¡os 
Agustín Luna y Carlos M. Hernández.

Presidente
JOAQUÍN BALAGUER

de la República flominicana

NUMERO 3560

VISTA la L 
de fecha 31 de j

En ejercicio 
.f>5 de la Censtit

Art. 1.—Se 
nan sendas pens

a) Al señor 
senta pesos oro

v N° 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
io de 1959;

.e las atribuciones que me confiere el artículo 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Micede el beneficio de la jubilación y se asig 
nes del Estado, a los siguientes señores:

Agust-'n Luna, una pensión del Estado de se- 
RD$60.00) mensuales; y" " •-•
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p) Al señor Carlos María^Hérnánaez, una pensión 'del Es 
tado de sesenta pesos oro (RI)$~6Ó."ÓÓ) 'men'súalés.

'Ar*t. 2.—TUeha's penSiótíes serán pagadas can cargo al Hon 
do %fe í%%'sicMes y Jubilaciones Civiles de la Ley fie Gastos Pú 
blicos.

DADO en Sairfó Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN HALAGUE*

Decreto N? 3561, que concede incorporación a la Asociación, de Propie- 
1 tários de Vehículos de Alquiler para el Transporte T/ríia'i}o.

JOAQUÍN BAIiAGUEB
Jtaptálic* -Dcoalnku»

HUMERO 3561

VISTA !Ia Ley N9 '520, sobré A'stíciaciiofíes que 116 tengan 
tíéTiéritíió pec'tím'a'río, de fédha 26 de julio de 1920;

En ejercicio cíe las atríbtícrotíes que me confiere 'el artículo 
55 de la Constitución 'de la República, dicto el 'Siguiente

DECRETO:

Art 1.— ̂ e concede él "Beneficio de la incorporación a la 
Asociación de Propietarió's <íe Véhic'uíb's 'de 'Álgüfle'r para el 
Transporte UVbano, con su domicilio en fa ciudad 'tié 'Santo Do- 
tnirigo dé Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea de fecha 5 de marzo del año 1969. Di 
cha incorporacicoi "será efectiva tan pronto como la indicada 
Asociación efectúe el depósito y la publicación a que se refiere,jÁ*if*jñf. £. *, i* >i¿!>'_« _ . ^_el articulo 4 deTa citada Ley N° 520.
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Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes.

Eu>DÜ en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mtís 
de abril del a8o mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 3562, que concede incorporación a la "Sociedad Espiritista".

JOAQUÍN BALAGUEB
ate de U República Dominión*

NUMERO 35é2
VISTA la Ley N? 520, sobre Asociaciones que no tengan por 

objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo

55 de la Coni títución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

i Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"Sociedad Espiritista", con su domicilio en esta ciudad de San 
to Domingo de Guzmán, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
Asamblea de fecha 23 de noviembre de 1968. Dicha incorpora 
ción será efettiva tan pronto como la indicada Sociedad efectúe 
«1 depósito y) la publicación a que se refiere el artículo 4 de la 
citada Ley N9 520.

Art. 2.-4-Enviese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los cuines correspondientes.

DADO fen Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril del bño mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decrete» N? 3563, que concede incorporación a ]a "Sociedad iPro- Cultora".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Kepública Dominicana

NUMERO 3563
VISTA la Ley N' 520, sobre Asociaciones que no tengan 

por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920 ;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

Art. 1. — Se concede el beneficio de la incorporación a la 
^Sociedad Pro Cultura", con su domicilio en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea de fecha 12 de junio de 1968. Dicha 
incorporación será efectiva tan pronto como la indicada Socie 
dad efectúe el depósito y la publicación a que se refiere el ar- 
jfculo 4 de la citada Ley N° 520.

Art. 2. — Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
le abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1260 de 
a Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto Ní> 3564, que concede incorporación a la Asociación "Congrega 
ción Sinai".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominican» •

NUMERO 3564
VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 

por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Sb concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación "Congregación Sínai", con su domicilio en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatu 
tos fueron aprobados en la Asamblea de fecha 5 de enero del 
año 1969. Dícna incorporación será efectiva tan pronto como la 
indicada Asociación efectúe el depósito y la publicación a que 
se refiere el artículo 4 de la citada Ley N9 520.

Art. 2.—Bnvíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los futes correspondientes.

DADO e¿ Santo DoTüingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la I República Dominicana, a los cinco días del mes 
de atril del ano mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Ináependéñpia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BAIAGUEB

Decreto N9 35(j5, que concede incorporación a la Asociación. Deportiva 
"Liga Deportiva Montecarlo".

JOAQUÍN BAIAOUB»
ita da la República Dominicas»

NUMERO 3965
VISTA lia Ley N° 520, sobre Asociaciones que no tengan por 

objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;
En ejerdicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. l.-j-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
•Asociación Deportiva "Liga Deportiva Montecarlo", con su do-



GAéETA 0FB2ÍAL< 49

micilio'en la callé San Luis N° 14-áltos, Apartamento N" 4, de 
la <ruáad de Santiago de los Caballeros, cuyos estatutos fueron 
«probados en fe Asamblea de fecha 3 de diciembre del año 
''96Q. Dicha incorporación será efectiva tan pronto como la 'in 
dicada Asociación efectúe el depósito y la publicación a que se 
refiere él articulo 4 de la citada Ley N9 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de 
la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N<? 3566, que concede jubilación con pensión del Estado a. la Sra. 
Cristina Pérez de Delmonte.

JOAQUÍN BALAGÜÉR . . 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3566

VISTA la Ley N? 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31-de julio de 1959.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se-asig 
na pna pensión del Estado de noventa pesos oro (RD$9Ó.OÜ) 
mensuales, a la señora Cristina Pérez de Delmonte.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos,
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SartoDADO en 
Capital de la 
de abril del año 
la Independencia y

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los cinco días del mes 

novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
1069 de la Restauración.

mil

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N*? 3567, qu concede jubilación con pensión cfel Estado al Sr. 
Juan Ramón Mercedes.

JOAQUÍN BALAGUBR 
Preside nte de la República Domitdcam

NUMERO 3567 

VISTA la Ley 5185, sobre Pensiones Civiles del Estaic,
de fecha 31 de juli > de 1959.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constituc

Art. 1.—Se 
na una pensión de 
mensuales, al seño

ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

co acede el beneficio de la jubilación y se asig- 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) 
Juan Ramón Mercedes.

Art. 2.—Dicha, pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Sa ito 
Capital de la Replbl: 
de abril del año m¡ 
la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los cinco días del mes 

1 novecientos sesenta y nueve, años 12p9 de 
106° de la Restauración.

( JOAQUÍN BALAGW5
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Decreto N9 3568, que nombra al Ing. Heriberto de Castro, Miembro de 
la Junta de Di^€ctores de la CORDE.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana _"*"

NUMERO 3568
' VISTA la Ley Orgánica de la Corporación Dominicana de 
Empresas Estatales,. N9 289, de fecha 30 de junio de 1966. •

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Ing. Heriberto de Castro queda 
designado Miembro de la Junta de Directores de la Corpora 
ción Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), en lugar del 
señor Carlos Pérez Ricart.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N? 3569, que otorga exequátur de Abogado al Dr. Salvador 
García Rodríguez.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3569

VISTA Ta Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N° 821, de fe,- 
21 dé noviembre de 1927, y sus modificaciones j
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En ejercía 
55 de la Const

de las atribuciones que me confierec el artículo 
ución de la República, dicto «1 siguiente

DECRETO:

ÚNICO, 
Rodríguez, par 
República, la 
Ipyes y regíame

: otorga exequátur al Doctor Salvador García 
que pueda ejercer en todo el territoráa de la 

prafesión de Abogado, de conformidad con las 
tos de la materia.

DADO en
Capital de la I 
de abril del mi 
Independencia 5

ianto Domingo de Guzmán, Distrito Naciona', 
^pública Dominicana, a los siete días del me1? 
novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
106" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 3570, 
ñora

ue nombra aí Sr. Ernesto C. Martijn, Vicecónsul Ho- 
o de la Eepública en Montreal, Canadá.

Pr«i idente
JOAQUÍN BALAGUEB

de la República Dominicana

NUMERO 3570

En ejercicio 
55 de la Constii

ÚNICO—E 
cecónsul Hbnora

DADO en 
Capital de la R 
de abril del mil 
Independencia y

de las atribuciones que me confiere el artícvlo 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

señor Ernesto C. Martijn queda designado Vi- 
io de la República en Montreal, Canadá.

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
pública Dominicana, a los siete días del mes 
novecientos sesenta y nueve, años 126? de la 
06? de la Restauración.

JOAQUÍN B.ALAGU£$



Ééefeto J& Í57Í, que ñdhiBra al Dr. VMcio Henríquez ESpáillat, Miem 
bro 'de la Comisión TSacióñal dfe ; Desarrollo.

JOAQUÍN BALÁtíUER 
Presidente de ía fíe'publica Üominic*n«

NUMERO 3571
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El Dr. Vinicio Henríquez Espaillat, queda nom 
brado Miembro de la Comisión Nacional de Desarrollo en adi 
ción a los ya designados.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Tndepeniíéiieía y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3572, que nombra al loe. Laureano Canto Eodríguez, Super 
visor General de la Secretaría de Estado de Trabajo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

-NUMERO 3572
"Efi ejercicio de las atribuciones qtíe me Confiere- el artículo 

55 de íá Cfonsfítución 'de fe República, dicto eí siguiente

D ECÍ

Éi £íc;
orado Supervisor General de 'la gecrefaría d"e 'Estado -de ¿Tra 
bajo, con rango de Subsecretario de Estado, con asiento en San 
PéÜró tte-Mácórís.
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DADO «n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de Ja Kepública Dominicana, a los ocho días del mes de 
abril de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la Inde 
pendencia y 106? ¿e la Restauración.

JOAQUÍN BAJLAGUBB

Decreto N"? 35' 3, que concede jubilación con pensión del Estado a la 
Sra. Iris A. Cabral de Batista,

JOAQUÍN HALAGUES 
Inafakat* d» 1» República Dominicana

NUMERO 3573

VISTA U Ley N? 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha í 1 de julio de 1959;

En 
55 de la Con

ejere cío

Art. 1.— 
na una pensi 
(RD$132.00) 
Batista.

io de las atribuciones que me confiere el artículo 
titución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

3e concede el beneficio de la jubilación y se asig- 
>n del Estado de ciento treinta y dos pesos oro 
mensuales, a la señora Irsis Altagracia Cabral de

Art. 2.— )icha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO e: i Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
abril de mi] novecientos sesenta y nueve, años 126? de la Inde 
pendencia y : 06? ¿e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGHEB
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Decreto N9 3574, que nombra al gr. Pablo Juan Brugal, Ayudante Civil 
del Presidente de la Kepública con asiento en Puerto Plata.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la Kepública Dominicana

NUMERO 3574
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO. — El Dr. Pablo Juan Brugal queda nombrado Ayu 
dante Civil del Presidente de la República con asiento en Puer 
co Plata.

DADO en Santo Domingo dé Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
abril de mil novecientos seáenta y nueve, años 126' de la Inde 
pendencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N^ 3575, que nombra al Dr. Antonio Puigvert, Agregado Cultural 
Honorífico de la República en Madrid, España.

; JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente de la República Dominicana

ATtMERO 3575
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

¡55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DE C E E T O :

ARTICULO ÚNICO.—El Dr. Antonio Puigvert queda nom 
brado Agregado Cultural Honorífico de la República en Ma 
drid, España.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital -de ta> República 'Dominicana, a los ocho días del mes de 
abril de jnjl novecientos sesenta y nueve, años Í269" cíe la Inde 
pendencia 106? ¿e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? '< 576, que deroga el artículo 1"? del Decreto $To. 2958, de fecha 
26 de octubre de 1968.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3576
i En ejí rcicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
35 t3e la G mstitueión de la República, dicto el siguiente

D.E C RE T O :

ARTICULO ÚNICO.—Queda derogado el artículo 1ro. del 
Decreto N' 2958, de fecha 26 de octubre de 1968, por medio 
del cual se designó al Mayor Piloto Mortimer Osvaldo Echava- 
iría Mota, F.A.D., como Agregado Aéreo Asistente a la Emba 
lada de la República en. Madrid, España.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República- Dominicana, a los ocho días del mes de 
abril de mal novecientos sesenta y nueve» años 126* de la Inde 
pendencia & 1069 de }a Restauración.

JOAQU83* BAUIGUEB

DIST: UTO
NICIPIO 
CAONAO,

vRepública Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

CATASTRAL NUMERO 6 (SEIS* DEL'MU- 
ALTAMIRA, SECCIÓN GUANAJÍICO,.-SITIO 

PROVINCIA DE PUERTO PLATA.
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PARCELAS NÚMEROS 571 á 573

AVISO DE REQUERIMIENTO, TUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA, EL ABOGADO DEL

ESTADO VS:

' RECLAMANTE: HIPÓLITO FRANCISCO (Polo), domi 
ciliado y residente en la Sección de Guananico, del Municipio de 
.Altamira, Provincia de Puerto Plata. COLINDANTES: "Vtfen- 
c»slao Francisco (Negro), José Ulloa, Pedro Gutiérrez (Ñaño), 
Luis Emilio Francisco, José Díaz, Sucs. de Remigia Dfaz, Mar- 
garito Francisco, Cesáreo Cabrera, Sucs- de Cristobalina Feo., 
Sucs. de Demetrio Ciríaco, Simeón Francisco, Sucs. de Máximo 
M&rte, Pedro Batista, Andrés Luna, Pedro Gómez, domiciliados 
y residentes en la Sección de "Guananico", Municipio de Alía- 
mira, Provincia de Puerto Plata; Plácido Arquímedes Acosta, 
Bonifacio Ulloa, Sucs. de Feo. Trejo, Sinforoso Francisco, Ca 
yetana Ulloa, Bonifacio Francisco, Sufcs. de Higinio Cabrera, 
Bernardo Francisco, Edilio Peña, Plácido Arquímedes Acosta, 
domiciliados y residentes en la Sección de "Rancho Viejo", sitio 
de "Gaonao'', Municipio de Altamira, Provincia de Puerto Pla 
ta; Bautista Rosario, Sucs. de Regino Aquino, Santiago Díaz, 
Jesús Aquino, Sucs. de Andrés Rosario, Sucs. de José Eugenio 
Gutiérrez, Máximo Clase, Florencia Francisco, Demetrio Lan- 
tjgua, Eugenia Francisco, Cruz Peralta, Juana Mercado, Juan 
Marte, domiciliados y residentes en la Sección de "Fundación"» 
sitio de Caonao, Municipio de Altamira, Provincia de Puerto 
Plata. INTERESADO: Agr. Luis Yepez Feliz, domiciliado y re 
sidente en la Calle José Martí N9 21, Santo Domingo.

REQUERIDO: EL SANEAMIENTO del título de propie 
dad sobre la extensión de terreno anteriormente indicada dal 
TXstrito Catastral N? 6 (seis) del Municipio de Altamira, Sec- 
Hón de "Guananico", sitio de "Caonao", Provincia de Puerto 
Plata.

PARCELA NUMERO 571.—NORTE: Wenceslao Feo. (Ne 
gro), un camino, José Ulloa, Pedro Gutiérrez, (Ñaño), Luis 
Emilio Feo., Arroyo Guananico, José D'az, Sucs. de Remigio

z, Margarita Francisco y Cesáreo Cabrera. ESTE: Cesárea
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es mineCabrera, un 
Demetrio 
Simeón Franc: 
Batista, Andrés 
gro), y José Illoa

iO, Sucs. dt Cristobalina Francisco y Sucs. da 
Ciríaco. SUE: Sucs. de Demetrio Ciríaco, un camino, 

seo, y Sucs. de Máximo Marte. OESTE: Pedro 
Luna, Pedro Gómez, Wenceslao Francisco (Ne-

PARCEL^ 
^eosta, camin 
Francisco Trej 
cisco, Cayeten! 
Díaz, un carnü 
co y Carretera

NUMERO 572.—NORTEd Plácido Arguímedes 
i a Palo de Guerra, Bonifacio Ulloa, Sucs. d3 
i. y Sinforoso Francisco. ESTE: Sinforoso Frí.n-
UHoa, y un camino. SUR: Bonifacio Francisco 

.o, Sucs. de Higinio Cabrera, Bernardo Franc if-
Edilio Peña.

OESTE: lernardo Francisco, Carretera, Plácido Arquine- 
des Acosta, camino a Palo Guerra.

PARCELA 
ros, Simeón 
Cabia. ESTE: 
Arroyo Los 
Tlegino Aquino, 
T>az y un cali 
N. 25, Sucs. de 
oía Francisco, 
Francisco, Cruz 
Arroyo Cabia 3

NUMERO 573.—NORTE: Arroyo Los Barr.-n- 
Fr mcisco, Bautista Rosario, camino Real y Arre y >

Simeón Francisco, Sucs. de Cundo Domínguez, 
Ba -ranos, y callejón y Sixto Núñez. SUR: Sucs. d 5

Santiago Díaz, y un callejón. OESTE: Santis^j
jón, Jesús Aquino, Sucs. de Andrés Rosario, P.
José Eugenio Gutiérrez, Máximo Clase, Floree- 

(lañada La Piragua, Demetrio Lantigua, Eugenii
Peralta, Juan Mercado un camino, Juan Marte, 
una cañada.

SE CITA a 
lias que crean 
y sus mejoras, 
brará el Tribunal 
to Plata, el día 
?ño 1969, a las 
pa, sito en la ca 
to Plata, a fin d 
pruebas en que 
raciones en Jur

todas las personas mencionadas y a todas aq^e- 
ener interés o derecho acerca de estos terrer.os 
para que comparezcan a la audiencia que ce e- 

de Tierras de Jurisdicción Original de Pu r-
MARTES que contaremos a 6 de MAYO ('el 

nueve horas de la mañana, en su local que ocu- 
¡a N9 36 de la calle Beller, en la ciudad de Puc.r- 
s dar a conocer los derechos que pretenden y ?as 
se basan, y para el efecto, formulen sus dec'a- 
sdicción Original.

Santo Dorn ngo de Guzmán, Distrito Nacional, República;
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Dominicana, hoy, día catorce (14) del mes de marzo de 1969 
(mu novecientos sesenta y nueve), años 1259 ¿e la Independen 
cia y 1059 de la Restauración.

1 Doy fe,
i - Dr. Francisco MI. Pellerano J.,

Secretario. 
•APROBADO:

Dr. Manuel de Js. Vargas Polanco, 
Juez

República Dominicana
SECREARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

; DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN N9 40.—

PJ, DIRECTOR GENERAL DE MINERÍA Y EL ADMINIS 
TRADOR GENERAL DE BIENES NACIONALES

CONSIDERANDO: Que la Sociedad Anónima "AMAPO 
LA S. A.", del domicilio social de esta ciudad, ha solicitado me 
lante carta de fecha 5 de febrero de 1969, la renovación del 
Permiso de explotación de materiales (arena, grava y gravi- 
31a). otorgado en fecha 7 de marzo de 1968 a la compañía "PU 
JADAS, ARMENTEROS & ASOCIADOS, C. POR A.", de la 
ouaj es cesionaria la compañia impetrante, en virtud de Resolu- 
cióq de fecha 19 de mayo de 1968, permiso éste concedido ce 
conformidad con lo dispuesto por la Ley N9 127 del 19 de abril 
de 1967, en un área de terreno ubicado en la Provincia de Sen 
Cristóbal, a orillas del río Nigua, en terrenos pertenecientes al 
dominio público y privado del Estado.

CONSIDERANDO: Que el artículo tres (3) de la Resol-i- 
ción precitada, de fecha 7 de marzo de 1968, otorga a la bene 
ficiaría, la facultad de solicitar un nuevo permiso en las mis.-
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mas formas y 
cumplido cabali lente

ondieiones estipuladas, siempre y cuando haya 
sus obligaciones;

CONSIDEI ANDO: Que la Sociedad Anónima "AMAPOLA, 
ilido con sus obligaciones, según confirman los 
de impuestos, de la Colecturía de Rentas In- 

:ipio de San Cristóbal, remitidos a la Dirección 
iría para los fines correspondientes;

S. A.", ha cum; 
recibos de pago 
ternas del Muni 
General de Min

VISTAS: 
y 19 de mayo d 
nía "PUJADAS 
la segunda en f 
cesionaria respe 
registradas en < 
Canteras y Are:

Las Resoluciones de fechas 7 de marzo de Ií63 
I mismo año, la primera en favor de la coxgtpa- 
ARMENTEROS Y ASOCIADOS, C. por A." y 

ivor de la sociedad AMAPOLA S. A.., cedentc y 
¡tivamente, marcadas con los números 13 y ir :r 
I libro denominado "Permiso de Explotación Ai 
ales" de la Dirección General de Minería.

RESUELVEN:

mater ales

PRIMERO: 
cicdad Anónima 
AÑO, a partir d 
tación de 
compañía "PUX 
A ", en fecha 7 
nana la firma 
de mayo de 196Í

RENOVAR como al efecto renuevan a la F-o- 
"AMAPOLA, S. A.", por el término de un (V. 
1 día 7 de marzo de 1969, el Permiso de Exp'o- 

(arena, grava y gravilla), otorgado a li 
.DAS, ARMENTEROS & ASOCIADOS, C. po 

de marzo de 1968, y de cuyo Permiso es ceslo- 
impetrante, en virtud de Resolución de fecha 19

SEGUNDO: 
res de explotaci 
el Permiso original 
siguiente:

El perímetro autorizado para dichas operaclo- 
n, es en consecuencia el mismo consignado ?n 

ya citado, el cual se describe de la manera

"Consiste ei 
de San Gre| 
la siguiente 
ambas 
se extiende 
subida de 
tiendo de ui

marj 'enes

l£S

una zona ubicada en el R'o Nigua, en el shio 
orio de Nigua, Provincia de San Cristóbal, con 
demarcación: una faja de terreno que abarca 

del río y el lecho del mismo cuyo ancho 
a 20 metros más allá de la línea de la mayor 

aguas y cuya longitud es la siguiente: Par- 
punto situado en el eje del Río, a 500 metro^
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aguas arriba del puente del Río Nigua, en el sitio de San 
Gregorio de Nigua, hasta una distancia de 2,000 metros 
aguas arriba".

TERCERO: Se hace constar que la extracción, procesa 
miento y venta del material autorizado, se ajustará en. tal vir 
tud a los compromisos, requisitos y obligaciones estipuladas en 
la Resolución N9 13 del 7 de marzo de 1968, base jurídica de la 
explotación.

CUARTO: Se ratifica además que la "Sociedad Anónima 
AMAPOLA, S. A.", venderá los materiales autorizados en ex 
plotación por el presente permiso y pagará al 'Estado Domini 
cano por concepto de impuesto de explotación lo siguiente:

MATERIALES PROCESADOS, CLASIFICADOS Y LAVADOS 
CON MAQUINARÍAS Y EQUIPOS:

Arena Itabo RD$1.50 M3 En la mina Imp. p/M3 RD$0.15
?ravffla de y2" RD$2.50M3 En la mina Imp.p/M3 RD$0.15
viravilla de %" RD$2.50M3 En la mina Imp.p/M3 RD?0.15
Grava de 1 %" RD$2.25 M3 En la mina Imp. p/M3 RD$0.15

.MATERIALES SIN PROCESAR (EN ESTADO NATURAL) 
EXTRAÍDOS CON PALA MECÁNICA O A MANO:

Arena azul RD$0.70 M3 En la mina Imp. p/M3 RD$0.25 
Arena Itabo RD$0.90 M3 En la mina Imp. p/M3 RD$0.30
Gavilla RD?1.50M3 En la mina Imp.p/M3 RD$0.35 
Jascajo de '
relleno RD$0.75 M3 En la mina Imp. p/M3 RD§0.20 

Caliche RD$0.50M3 En la mina Imp.p/M3 RD$0.10

Párrafo: Los pagos por concepto de extracción de materia 
les, se efectuarán trimestralmente en la Colecturía de Rentas 
Internas de la Provincia de San Cristóbal. El trimestre cgmen-

a contarse a partir del día. que se inicie la
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QUIN' 
la Gaceta 
do "Permisi 
rección 
resado o a 
y registrad

JO: Se ordena la publicación de esta Resolución en 
cicial, su inscripción en el libro especial denominá 

is de Exploración de Canteras y Arenales" de la Di- 
[eral de Minería, la entrega de su original al inte- 
|u representante legal, debidamente firmado, sellado

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Bominieana, a los tres días del mes de abril del año 
iril novecientos sesenta y nueve (1969).

PEDRO PABLO VILLANUEVA, 
Director General de Monería.

LIC- LUIS H. SUAREZ,
Subsecretario de Estado de Finanzas,

Ene. de l¡i Administración General
de Bienes Nacionales.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

En cu nplimiento de la Ley Núm. 659 sobre Actos del Es 
tado Civil, de fecha 17 de Juiio de 1944, se hace saber: Que por 
instancia ¿evada al Poder Ejecutivo en fecha 8 de Febrero de 
1969, el seáor RAFAEL MILAGROS SANTOS DE LA CRUZ, 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, porta 
dor de la < édula de identificación personal número 32727, Serie 
47, natura de la Sección de Sabaneta, Provincia de La Vega, 
domieiliadi > y residente en el Barrio Savica, calle 2da. casa N9 
1, Autopista de San Isidro, de Santo Domingo, Distrito Nacio 
nal, solicitó la autorización legal correspondiente par acambiar 
sus nombr 33 por el de RAFAEL SANTOS DE LA CRUZ, por ser 
este nombre con el cual todas las personas relacionadas con él 
lo conocer, y además todos sus documentos personales figuran 
con el noifabre de RAFAEL SANTOS DE LA CRUZ. Que me 
diante oficio número 11027 de fecha 11 de Marzo del año 1969, 
el señor I residente de la República autorizó al señor RAFAEL 
MILAGROS SANTOS DE LA CRUZ, a realizar Ips procedjmien.
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tos legales a fin de que en lo adelante pueda llamarse RAFAEL 
SANTOS DE LA CRUZ.

Que en consecuencia, SE INVITA a las personas que crean 
tener interés en contrario, a formular sus OPOSICIONES en 
término de SESENTA (60) días, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente aviso.

Dr. Rafael Apolinar Cosme C.,
Cédula N<» 28674, Serie 56.

Oficina: Eusebio Manzueta N9 141,
Esq. Bartolomé Colón.
Santo Domingo, D. N.

3anto Domingo, D. N., 
j de Abril de 1969.

República Dominicana
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA 

"AÑO DE LA EDUCACIÓN"

JURAMENTACIÓN DEL SR. TOMAS CHEZ.— 
ACTA N9 58

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú- 
>lica Dominicana, hoy día 17 de marzo del año mil novecientos 
jesenta y nueve (1969), siendo las diez de la mañana (10:00 
AM.), compareció ante mí JOAQUÍN -ABRAHAN MÉNDEZ 
_1,ARA, General de Brigada E. N-, Secretario de Estado de In- 
;erior y Policía, asistido del Oficial Mayor, quien actuará para 
estos fines como Secretario, el señor TOMAS CHEZ, antes de 
nacionalidad china, mayor de edad, casado, empleado de comer 
cio, portador de la Cédula de Identificación Personal N9 129816, 
Serie 1^, domiciliado y residente en la Avenida San Martín N* 
84, de esta ciudad, quien solicitó carta de naturalización domi 
nicana la cual le fue concedida por medio del Decreto N? 3430, 
expedida por el Pod.ej- Ejecutivo en fecha 10 tfe «13*39 dfii año.
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en curso, y en cumplimiento del Decreto arriba indicado he pro 
cedido a Entregar como al efecto entrego al señor TOMAS CHÉZ 
su carta lie naturalización, previo juramento prestado ante mí, 
de ser fiel a la República y de respetar y cumplir la Constitución 
y las leyps dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
TOMAS CEEZ.

JOAQUÍN ABRAHAN MÉNDEZ LARA,
General de Brigada, E. N., 

Secretario de Estado de Interior y Policía.

LORENZO A HERNÁNDEZ MEJIA, 
Oficial Mayor en funciones de Secretario.

TOMAS CEEZ.—

toatt* Cuunltav JcrtttM Otf P«te IJwvtlv» 
tw I» PIMMH ymbliouUa M

Dz. S. Xtexib JUtnxt
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ASO PE LA EDUCACIÓN

Santo Domingo de Guzmán, Eepública Dominicana, 16 de Abril de 1969.
i

SUMARIO : 

Actos del Poder Ejecutivo

I Dee. N? 3461 (Reproducción), que autoriza el estableci 
miento de una Zona Franca Industrial en la ciudad de La Ro 
mana.—Dec. N° 3577, que autoriza una emisión de sellos pos 
tales para el franqueo ordinario y aéreo de la correspondencia. 
—Dee. N9 3578, que nqmbra al Sr- Julio C. Ballester H., Vice 
presidente de la Comisión Nacional de Espectácñ :s.-Públicos y

I (Pasa a la P»g. 2)

Imprenta J. B. Vda. García Sueesorfe»,
Santo Domingo de Guzmán, Eepública Dominicana

1969
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te de la República anfe Ja Organización Inter- 
úcar.^-Dec. N? 3585, que modifica el Art- único 
3458, de fecha 25 de marzo de 1969.—Dec. N* 
ra al Dr. Simón Díaz Castellanos, Consejero del 
[e Asuntos Económicos de la Secretaría de Es- 

nes Exteriores.—Dec. N9 3587, que autoriza una 
s benéficos, para contribuir a la campaña con- 
sis.—Decretos Nos. 3588, 3589 y 3590, que otor- 
para ejercer sus respectivas profesiones a varios 

UASD.-^-D_ecrétoj3 Nos. 3591, 3592 y 3593, que 
esoluciones Nos. 13-69, 12-69 y 10-69, del Di 
arrollo Industrial.—Dee. N9 3594, que concede 
1 y telegráfica a la Defensa Civil.

Documentos Judiciales

uez-Presidente de la 29 Cámara Penal del Juz- 
tancia del Dto. Nacional.—Avisos de Requeri- 
iunal de Tierras. . . -

Documentos Diversos

de la Secretaría de Estado de Industria y Co 
ncesión minera.—Extracto de la Dirección Ge- 
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Balé nce en 31 de marzo de 1969.
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Dir*ctor-Adminijrtr*dor: Dr. J. Biearclp Biooui 

Comultor Jurídico d«l Poder Ejvcwtir»

Año XC. Santo Domingo de Guzmán, B. D. Abril 16, 1969. N"? 9136.

Decreto N$ 3461 (Reproducción), que autoriza el establecimiento de una
<4^^^Mg^^C>

Zona Franca Industrial en la ciudad de La Romana.

JOAQUÍN HALAGUES 
Pnddcnte de la República Dominicana

i ——-——.
NUMERO 3461

CONSIDERANDO que para impulsar el desarrollo nacional 
debe estimularse el establecimiento de Zonas Francas Indus 
triales en aquellas jurisdicciones que sean apropiadas para esa 
finalidad;

CONSIDERANDO que la ciudad de La Romana ofrece con 
diciones geográficas adecuadas para la instalación de una Zona 
Franca' Industrial;

\ VISTA la Ley N9 4315, de fecha 22 de octubre de 1955, en, 
virtud de la cual se crea la institución de las Zonas Francas 
en la República Dominicana y sus modificaciones;

1 . VISTO el Decreto N' 1864, del 29 de junio de 1956, <n» 
reglamenta el funcionamiento de k/i Zonas Francas en la Re 
pública Dominicana y sus modific'ac.ones;

VISTA la Ley N? 299, sobre Incentivo y Protección Indus 
trial, de fédha 23 de abril de 1968;

1 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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Art.
ca Industria 
del mismo

Una po 
cienios

DECRETO:

1.- -Se autoriza el establecimiento de tina Zona Fran- 
permanente en la ciudad de La Romana, provincia 

ombre, cuya extensión y ubicación es la siguiente:

ción de terreno de un millón ochentiocho mil nover 
diez y ocho metros con ocho decímetros cuadrados 

(l,088,í 18.08), dentro de la Parcela N? 84 del Distrito Ca 
tastral N° 2, quinta parte (2.5* parte) del Municipio de La 
Román? i, en la margen oriental del Río Romana, limitada 
al Norte por el ramal Cajuiles del ferrocarril del Central 
Romana; al Sur, por la pista de aterrizaje del Central Ro 
mana; il Oeste, por el camino al balneario El Caletón; al 
Este, por una linea cuya longitud es de quinientos cuarenti- 
siete m ;tros con treintiun centímetros (547.31), y su rum 
bo N-l 
tros (1 
de la 
Centra 
que se

grados 55'-E, distante mil seiscientos cincuenta me- 
650) medidos con rumbo S-72 grados-05' E a partir 
¡rea que limita al Oeste la pista de aterrizaje del
Romana. Además el terreno incluye un saliente 

jxtiende a lo largo de la costa occidental de la Pun 
ta Águila, el cual está limitado al Este por tina línea de
setecie 
(746.7Í 
Oeste
tral Ro mana, con rumbo S-36 grados 47'-E.

Párraf
futuro reducida 
Franca Ind 
del Secreta: 
General de 
apropiadas, 
.donado y d

con o
Párraf< 

legales, 
será admini 
dor, design 
nanciada y

tos cuarentiseis metros setenta y seis centímetros
I de longitud, medidos a partir de la esquina Sur-

la cerca que limita la pista de aterrizaje del Cen-

I.—En caso de que el área señalada resulte en el 
para el amplio funcionamiento de esta Zona

strial, podrá ser aumentada, previa recomendación
o de Estado de Industria y Comercio y del Director 

Aduanas y Puertos. Además,, podrán establecerse co- 
previa recomendación del Secretario de Estado men-

¡1 Director General de Aduanas y Puertos.

u.—Dicha Zona se denominará, para' los efectos 
;Zona Franca Industrial de La Romana" la cual 

•trada por un funcionario denominado Administra 
do por el Poder Ejecutivo, y será eonstru'da, fl- 
perada, en cuanto sea secesario, para ser posible el
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establecimiento de industrias, talleres, almacenes de depósito, 
frigoríficos, silos, diques, rellenos, muebles, embarcaderos, ofi 
cinas, y demás edificaciones indispensables* para su funciona 
miento.

Párrafo ni.—La Zona Franca Industrial de La Romana fun 
cionará dentro del área señalada y en las dependencias que 
sean establecidas y será dividida en la forma que más convenga 
al funcionamiento y tipo de operaciones que en la misma se lle 
van a cabo. '

Párrafo IV.—Los servicios de ferrocarril, o cualquier otra 
clase de transporte, agua y alcantarillado, energía eléctrica, luz, 
comunicaciones radiográficas y telefónicas, y cualesquiera otros 
de igual naturaleza, estarán a cargo de los usuarios, mediante 
la concertación de los acuerdos que se suscriban libremente 
con la empresa que tendrá a su cargo la operación de la Zona.

• Art. 2.—Con el objeto de proporcionar numerosas oportu 
nidades de empleo en la población de La Romana y de la región, 
contribuir a un inmediato y continuo crecimiento de la Zona, 
y, en general, al desarrollo económico de la República Domini 
cana, se podrán efectuar, sin trabas, toda clase de operaciones 
con mercancías destinadas a ser exportadas o reexportadas, 
transbordadas y toda clase de operaciones destinadas al alma 
cenamiento, procesamiento, manipulación, embalaje, ensambla 
je, refinación y destilación de toda clase de mercancías o pro 
ductos no prohibidos por las autoridades nacionales, sin pa<?o 
de tributos fiscales o municipales o de cualquier otra denomi 
nación creados o por crearse, excepto los casos previstos en los 
Artículos 5 y 6 del presente Decreto.

Párrafo.—Sólo habrá acceso a la Zona por puertas perma 
nentemente vigiladas por las autoridades aduaneras y la misma 
es f ara delimitada por linderos espec'fieos, sin población resi 
dente, con una faja de aislamiento, rodeada por cerero mura 
llas v.bajo la vigilancia permanente de las autoridades corres 
pondientes del Gobierno.

Art. 3.—Los materiales y equipos destjnados a la
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de ec ifícíos y depósitos, así como las edificaciones pre 
fabricadas destinadas a ser instaladas en la Zona Franca In 
dustrial de LÍ Romana, no estarán sujetos a aquellas leyes y 
regulaciones zduaneras relativas especialmente a la entrada y 
salida de mercancías y estarán exentos del pago de todo derecho 
e impuesto de importación y exportación o de cualquiera otra 
denominación creados o por crearse.

Párrafo I 
dante, i 
tibies y 
trial, excepto 
mo dependen 
blezcan en la 
de las exoner

•Las Maquinarias, equipo industrial, equipo ro- 
os, partes o repuestos para los mismos, combus- 
mtes usados estrictamente en el proceso indus- 
íjasolina, destinados a las industrias que se esta- 
as de la citada Zona Franca, otras localidades 
Zona Franca Industrial de La Romana, gozarán 
ciones y exenciones indicadas anteriormente.

los
Art. 4.—: 

miacabados, 
vases termina 
confección de 
Franca Indust 
aduaneras 
taran exentos 
tación o e: 
duetos nación; 
los impuestos

•lias materias primas, los artículos acabados o se- 
productos elaborados o semielaborados, los en- 

los o semiterminados y los materiales para su 
tinados a la producción industrial de la Zona 
ial, no estarán sujetos a las leyes y regulaciones 

relativas a la entrada y salida de mercancías y es- 
del pago de todo derecho o impuesto de impor- 

creado o por crearse. Sin embargo, los pro- 
es cuya exportación estuviere gravada, pagarán 

1 tiempo de exportarse desde la Zona al exterior.

ixpor ;ación

: Párrafo I. 
artículos acabs 
las maquinaria 
y el artículo 
pagar por serv 
puerto, así cor 
cualquier aero 
de los interesados.

—El costo del transporte de las materias primas, 
dos o semiacabados, u otros productos, así cerno 

y equipo a la que se refiere el presente art'culo 
iterior, al igual que las tasas que sea necesar'o 
ció de arrimo y manejo de carga en cualquier 

10 los gastos normales de carga y descarga en 
uerto del país, respectivamente estarán a cargo

Párrafo II 
ca Industrial c 
ropuertos del p 
que seráji expedid

—Las importaciones destinadas a la Zona Fran- 
e La Romana serán hechas por los puertos o ae- 
:is y estarán amparadas por facturas consulares 
"las gratuitamente,
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Párrafo IIL—Las exenciones señaladas en "los Artículos "3 
y 4 del presente Decreto, se harán de conformidad 'con los be*' 
nef icios concedidos a las empresas establecidas en la Zona^''

Art. 5.—La producción de las industrias establecidas en la 
Zona Franca Industrial de La Romana no estará sujeta -a nin 
guna clase de impuestos o arbitrios cuando sea exportada a 
mercados extranjeros y se concederá en estos casos a dichas 
empresas la exoneración del Impuesto sobre la Renta, de con 
formidad a lo establecido en el acápite "d" y su Párrafo del 
artículo 12, correspondiente a la Categora "A", de la Ley N? 
299 sobre Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de 
abril de 1968.

Art. 6.—Cuando la producción de las industrias correspon 
dientes a la Categoría "A", o parte de la misma, maquinarias, 
equipo?, materias primas, en su estado natural, elaboradas o 
semielaboradas, sea destinada al territorio aduanero nacional, 
su introducción será efectuada a través de las. aduanas, 'previo 
cumplimiento de todos los derechos, impuestos y cargas fisca 
les correspondientes, y de conformidad con las limitaciones y 
previsiones establecidas" en loa Artículos, £0 y IS.jparte in-fine 
de la Ley N9 299 sobre Incentivo y Protección Bidustrial, de 
fecha 23 de abril de 1968.

Párrafo I.—El Directorio de Desarrollo Industrial .creado 
por la Ley N° 299 en aquellos casos especiales en que los nro- 
ductos manufacturados por industrias clasificadas en la .Cate 
goría "A", en la Zona Franca Industrial de La Romana estcn 
elaborados con materia prima nacional y extranjera, someterá 
el caso a la decisión del Secretario de Estado de Finanzas, de 
acuerdo al Art. 25 del Decreto N<* 1864 del 29 de junio de 1956j
Reglamento sobre Zonas Francas. '' -• '-í

Párrafo TL.—La introducción al territorio aduanero nacio 
nal de los productos y efectos a que se refiere el presente artícu 
lo, deberán estar amparados, en vez de facturas consulares, por 
im documento especial con los mismos d^atos que las facturas 
consulares, expedido y certificado por el Secretario de Estado 
de Industria y Comercie^ o el funerario que él delegue, nie-r
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diante previo pafeo de los derechos establecidos en la Ley sobro 
Documentos Consulares.

Art. 7.—Los empleados, trabajadores y obreros que se uti 
licen en el funcionamiento de las industrias establecidas en la 
Zona Franca Industrial de La Romana, se regirán respecto de 
sus empleadores) por las leyes laborales y áe seguro social vi 
gentes.

Párrafo I—j-Dentro de la indicada Zona, regirán las leyes 
industrian. y sanitarias del país.

• Art. 8.—El régimen de la Zona Franca Industrial de La 
Romana, en. lo que respecta a la administración del control adua 
nero de la misma, estará bajo la autoridad del Director General 
de Aduanas y Puertos, o a quien lo represente legalmente, y 
tendrá a su cario todo lo relativo a las medidas que sean nece 
sarias para una eficaz salvaguardia de los intereses fiscales, 
y para ese fin tendrá las siguientes atribuciones:

a) Supervisar la subdivisión catastral del área escogida, la. 
cual deberá ser individualizada, mediante cercas adecuadas por 
la compañía operadora.

• b) Controlar la entrada de las mercancías consignadas a 
las industrias establecidas en la Zona Industrial de La Romana ;

c) Ejercer el debido control sobre las mercancías entradas 
en la Zona para la producción de las industrias;

d) Controlar la exportación de la producción industrial 
destinada a mercados extranjeros;

e) Ejercer el debido control sobre la introducción al te 
rritorio aduanero nacional de mercancías producidas dentro la 
Zona, de •jorfortnidad con el Artículo 6 del presente Decreto;

f) Dictar jas medidas que sean necesarias para la seguri 
dad de dicha Zpna;

g) Solicitar, a las autoridades nacionales que corresponda, 
Ja ayuda necesaria para el mantenimiento del orden público;
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i - h) Llevar el control y supervisión del registro de " i-Tus- 
trias que se establezcan en la Zona, previa aprobación oel Di 
rectorio de Desarrollo Industrial, establecido por la Ley N? 299 
del 23 de abril de 1968; e

i) Ejercer todas las demás funciones que sean necesarias 
a la eficaz salvaguardia de los intereses fiscales, asi como 61 
cumplimiento de los fines del presente Decreto.

, Art. 9.—Los casos no previstos en este .Decreto y -en, el 
contrato que se suscriba sobre el establecimiento, funciona 
miento y reglamentación de la Zona Franca Industrial de La 
Romana que se relacionen con los intereses fiscales, serán re 
sueltos por el Director Greneral de Aduanas y Puertos y por el 
Director General del Impuesto sobre la Renta, según la mate 
ria d« que se trate.

i Art. 10.—Para el establecimiento de las industrias o al 
macenes en dicha Zona, deberá obtenerse la aprobación del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial.

Art. 11.—La empresa operadora podrá convenir con El Es 
tado un régimen especial en relación con sus qperaciones mo 
netarias y bancarias internacionales y para las que realicen las 
empresas establecidas en la Zona.

Art. 12.—El Director General de Aduanas y Puertos pro 
veerá todo lo relativo a las medidas que sean necesarias para 
la mejor administración y protección de los intereses fiscales, 
para lo cual dispondrá la asignación de los oficiaies y los cela 
dores necesarios en la Zona Franca Industrial de T/a Pomana-

Art. 13.—Las condiciones bajo las cuales se desarrollará, 
financiará y operará la Zona Fran :r Industrial de La Romana, 
serán convenidas mediante contrato entre El Estado y la, Gulf- 
Western Amerícas Corporation.

Art. 14.—El presente Decreto deroga y sustituye~"el Decre 
to N? 2868, de fecha 4 de octubre de 1968, que establece la 
Zona Franca Industrial de La Romana.
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DADO en 
Capital de la 
mes de marzo d< 
de la Independen

Ssmto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Re jública Dominicana, a los veintiséis días del 

mil novecientos sesenta y nueve, años 126' 
y 106? de la Restauración..cía

JOAQUÍN BALAQUEE

NOTA: El presente Decreto es una reproducción por haberse 
publicado con una errata material en la Gaceta Oficial 
N? 9132 del 1? de abril de 1969.

Decreto N9 3577, cue autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo] ordinario y aéreo de la correspondencia.

JOAQUÍN BALAGUEB
d« la República Dominicana

NUMERO 3577

VISTA la L¿y sobre Especies Timbradas N<? 2461, de fecha 
18 de julio de 1950;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el aVtículo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

Art. 1.—Se autoriza una emisión de sellos postales para <•! 
franqueo ordinario y aéreo de la correspondencia, en los si 
guientes tipos y cantidades:

500,000 (Quinie itos mil) sellos del tipo de seis centavos, color 
azul grisáceo;

500,000 (Quinieatos mil) sellos del tipo de diez centavos, mul 
ticolor.

Art. 2.—Lo¡ sellos de seis centavos serán de forma rectan 
gular, eíl tamaño de 35 milímetros de alto por 50 milímetros de
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ancho y mostrarán como motivo principal la reproduce"^ f\& 
una concepción artística de la "Presa de Tavera"; a tocio el 
ancho de la parte superior tendrán la' leyenda "República Do 
minicana"; hacia la esquina superior izquierda aparee 3rá la 
palabra "Correos"; en la esquina inferior izquierda llevarán el 
valor facial expresado así: "6" y la inscripción "Presa de Ta 
vera", en dos renglones.

Los sellos de diez centavos tendrán las mismas dimensio 
nes y forma que los de seis centavos y mostrarán como motivo 
principal la reproducción dé una concepción artística de la Pre- 
ea de Valdesia; a todo el ancho de la parte superior aparecerá 
'a leyenda "República Dominicana"; hacia la esquina superior 
izquierda llevarán las palabras "Correo Aéreo ; hacia la es- 
l'-ina inferior derecha se indicará el valor facial expresado así: 
"10¿" y a todo el ancho de la parte inferior se leerá la inscrip 
ción "Presa de Valdesia".

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
abril del año mil novecientos sesenta y nueve, ^ños 1259 ¿e ia 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3578, que nombra al Sr. Julio C. Ballester H., Vicepresidente 
de la Omisión Nacional <íe -Espectáculos Públicos y Radiofonía.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

——.——— - .. .IN 
NÚMERO 3578

VISTA la Ley Núm, 253, de fecha 12 de mayo del 1964, 
que restablece el acápite segundo del art-'culo 2 de la Ley Núm. 
1951, sobre la reglamentación de espectáculos públicos y emi 
siones radiofónicas, de fecha 7 de marzo de 1949;
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¡ Erir éJOTCíció"de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Cphstítúción de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ÚNICO.—El señor Julio C. Balleter Hernández, queda de 
signad^ Vicepresidente de la Comisión Nacional de Espectácu 
los" Públicos y'' Radiofonía, en sustitución del señor Modesto
Ámérico íonegro.

DAI}(j> en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitel de la República Dominicana, a los octoo días del mes 
de abril qe mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la 
indépendepcia y 1069 de la Restauración.

. JOAQUÍN BALAGUER

Becreto N^j 3579, que concede al Sr. Jorge Martínez The4y, la condeco- 
raciópi de la Orden al'Mérito de Duarfe, Sánchez y Mella.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERÓ 3579

CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Jorge 
Martínez Thedy, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
de la Re

OÍD

lública de Uruguay;
VIS'IA la. Ley N' 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 

sus modi 'icaciones; y
el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de

Duarte, Sánchez y Mella;
En yirtud de las atribuciones que me confiere el artículo

-65 de la Constitución de la República» dicto el siguiente
DECRETO: 

ARtlCULO PRIMERO: Se concede al señor Jorge Máítí-
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nez Thédy, Embajador Extraordinario-y Plenipotenciario d^tla 
República dé Uruguay, la Condecoración de la-Orden al Mérito,, 
de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de .Gran, Cruz Placa de 
Plata.

ARTICULO SEGUNDO: Queda sin efecto el Decreto N? 
3329, de fecha 11 de febrero del año 1969.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana,, a los nueve días del ínes 
de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126* ¡dé 
la Independencia y 106V.de la Restauración..

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? SSjSQ, gue designa al Sr. Theodor Sehmidt, Represéntente de
la RepúbMca Dominicana antej la Confesencia de las Naciones Unidas.

sobre el Derecho de los Tratados, Segunda Período dé- Sesiones*

JQAQUIN.BALAGUEB , ' 
Presídante de la República Dominicana

NUMERO 3580

En ejercicio de las atribuciones que-me confiere eLaríáculo 
55 de-la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El señor Theodor Schmidt, Cónsul General Ho 
norario de nuestro país en Viéna, Austria, queda designada Re* 
presentante de la Rep'ública Dominicana ante la"Confeuenc% de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados, Segundo 
Período de Sesiones, que ,se celebrará en Viéna, Austria, del 9 
de Abril al 21 de mayo del año 1969, con rango de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario..

PADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de Ja.
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República Do: 
año mil novec 
dencia y 1069

inicana, a los nueve días del mes de abril del 
entos sesenta y nueve, años 126' de la Indepen- 
e la Restauración-

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N<? 3581 
Yuma, los día? c

que declart •'Puerto Internacional", la ría de Boca de 
mprendidbs entre el 16 y el 30 de abril del presente año.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Pr ¡sidente de la República Dominicana

NUMERO 358

CONSIDE 
los deportistas 
lernacional de 
Domingo, Inc.

En ejereici 
55 de la Const

Art. 1.—D 
de abril del pr 
ría de Boca de

Art. 2.—L 
Dirección Gene 
gar el persona 
pondientes a s 
en el inJicado

Art. 3.—L 
queda encargad 
Decreto.

DADO en

ANDO que es necesario brindar facilidades a 
xtranjeros que partieiparán en el IV Torneo In- 
Pesca, que organiza el Club Náutico de Santo

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

irante los días comprendidos entre el 16 y ?0 
senté año, se declara "Puerto Internacional" la 
'urna.

Dirección General de Aduanas y Puertos y la 
ai de Migración deberán enviar al referido lu- 
necesario a fin de prestar los servicios corres- 
s funciones para facilidad de los participantes 
orneo Internacional.

Secretar'a de Estado de las Fuerzas Armadas 
del cumplimiento y ejecución del presente

aníg Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3582, que nombra al Dr. Darío Tió, Ayudante Civil del Pre 
sidente de !a República con asiento en Valverde.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3582
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El Dr. Darío Tió queda nombrado Ayudante Ci 
vil del Presidente de la República con asiento en Valverde.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
abril de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3583, que nombra al Dr. Luis R. Menieur, Ayudante Civil del 
Presidente de la Repúb'ica con asiento en MontecristL

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3583
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

a§ cíe la Constitución de la República, dicto el siguiente
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ÚNICO.—El 
dante Civil del 
tecristi.

DECRETO:

r. Luis R. Menieur queda nombrado Ayu 
de la República con asiento en Mon-Presidente

en Sa 
Capital de la Rep 
abril de mil novec 
dependen x- :, 106

to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
jlica I (mínicana, a los diez días del mes de 
entes sesenta y nueve, años 1269 de la In- 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto Ní> 3584, qu 
tante Permanente d

designa al Líe. Porfirio Herrera Báez, Représen 
la República ante la Organización Internación ü 

del Azúcar.

JOAQUÍN BALAGUEB 
ate de la República

NI MERO 3584

En ejercicio d 
55 de la Constituc

las atribuciones que me confiere el articulo 
n de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Extraordir ario
ARTICULO U 

bsjadrr 
Gran Bretaña, qu 
la RepúMica ante

TICO.—El Lie. Porfirio Herrera Báez, Em- 
y Plenipotenciario de la República en 

a designado Representante Permanente de 
Organización Internacional del Azúcar.

DADO en Sar 
Capital r!e la Repí 
de abril del año m: 
la Irdenendeneia y

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lica Dominicana, a los once dias del mes 
novecientos sesenta y nueve, años 126? de 

106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N? 3585, que modifica el artícuio único del Decreto N1? 3458, 
de fecha 25 de marzo de 1969.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

N I-MERO 3585
i

VISTA la Ley N" 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y sus 
modificaciones; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
DLiarte, Sánchez y Mella;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 do la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTiCULO ÚNICO.—Se modifica el artículo único del De 
creto N? 3458, de fecha 25 de marzo de 1969, para que rija del 
siguiente modo:

'ARTICULO ÚNICO.—Se concede la condecoración de la 
Ordej- del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
Gran Cruz Placa de Plata, al Dr. Ignacio Morones Prieto, Di 
rector General del Instituto Mexicano del Seguro Social y Pre 
sidente deJ Comité Permanente Interamericano de Seguridad 
Sedal".

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicfn , a los once días del mes 
du abril del año mil novecientos sesenta y nueve, arios 126? de 
la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N9 3 
del Depártame it

6, que nombra al Dr. Simón Díaz Castellanos, Consejero 
:o da Asuntos Económicos de la Secretaría de Estado 

de Relaciones Exteriores.'

JOAQUÍN BALAGUEB 
idéate de la República Dominicana

NUMERO 35 36
En e/ere, ció de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Dr. Simón Díaz Castellanos queda nombrado 
Consejero del Departamento de Asuntos Económicos de la Se 
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores.

Art. 2.—Queda derogado el artículo 3 del Decreto N? 3442 
de fecha 12 dej marzo de 1969.

DADO ed Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Kestauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N9 35871 que autoriza una emisión de sellos benéficos> para 
contjribuir a la campaña contra la tuberculosis.

JOAQUÍN BALAGUER

NUMERO 3587
VISTA la 

de julio de 195
VISTO el u

idente de la República Dominicana

-ey N? 2461, sobre Especies Timbradas, del 18

.ciso d) del artículo 2 de la Ley N9 3578, del 12
de junio de 1953, modificado por la Ley N9 5964, del 16 de 
junio de 1962;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a- ,ú,ulo 
55 áe la Constitución de la KepúBuca, dicto el siguiente

DECRETO:
Art. 1.—Para fines de cumplimiento de -lo que se dispone 

en el incisoU) del artículo 2 de la Ley N? 3578 del 12 de junio 
de 1953, modificado por la Ley N° 5964, del 16 dé junio de 
1962, se autoriza la emisión de 1,000,000 (un millón) de sellos 
benéficos, del valor .de un centavo, para contribuir a la campa 
ña contra la tuberculosis. i

Art. 2.—Este sello será de forma "rectangular, en tamaño 
de 25 milímetros de ancho por 33 milímetros de alto, con las 
siguientes características en su diseño: Color verde claro; en 
el centro mostrará la flor de la violeta en su color natural. A 
todo el ancho de la parte superior, llevará la leyenda "Repú 
blica Dominicana"; hacia la esquina superior derecha apare 
cerá la doble cruz, símbolo internacional de la lucha contra la 
tuberculosis, en color rojo. Hacia la esquina inferior izquierda 
tendrá la denominación de un centavo, expresada así: "le", en 
color rojo. En una sola línea, a todo lo ancho de la parte infe 
rior", se leerá la inscripción "Campaña contra la Tuberculo 
sis", en pequeñas letras color verde.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3588, que otorga exequátur de Abogado al ."r. Juan Pérez
Alvar ez.

JOAQUÍN
Ptttktate de la República Dominicana

i ii, \ .-..-•

NUMERO 3588 " ~ "
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus. modificaciones;
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VISTA la 
cha 21 de nov

En ejercic io 
SQ de la Const

Ley sobre Organización Judicial N' 821, de fe- 
embre de 1927, y sus modificaciones;

de las atribuciones que me confiere el artículo 
fución de la República, dicto el siguiente

UMCO.— 
rez. para que 
Ja profesión de 
montos de la

D E-CR E TO

3e otorga exequátur al Doctor Juan Pérez Alva- 
pueda ejercer en todo el territorio de la República,

Abogado, de conformidad con las leyes y regla- 
n atería.

DADO en 
Capital de la R 
de abril del m;l 
Independencia ;

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los catorce días del mes

novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N*? 3589, jue otorga exequátur de CPA al Lie. Freddy D. Pérez 
Méndez. .

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3589

VISTA la 
de fecha 3 de ni

sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
jviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la ;^ey N1? 633, sobre Contadores Públicos Auto 
rizados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio

ÚNICO.—a

de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constit ición de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:
otorga exequátur al Licenciado Freddy Dolo*
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rea Pérez Méndez, para que pueda ejercer en todo el territorio 
de la República, la profesión de Contador Público Autorizado, 
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D'istrito Nacional; 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
7 nc¡ependencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN HALAGUES

Decreto N"? 3590, que otorga exequátur de CPA, al Lie. Eduardo Taváret
iPolanco

JOAQUÍN BALAGUER ' 
Proident* de la República Dominión»

NUMERO 3590

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N^ 633, sobre Contadores Públicos Auto 
rizados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Licenciado Eduardo Ta- 
varez Polanco, para que pueda ejercer en todo el territorio de 
la República, la profesión de Contador Público Autorizado, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cayiital de la República Domir.-icana, a los catorce díar del mes 
de abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3591, que aprueba la Resolución N? 13-69, áel Directorio de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidenta de la República Dominicana

NUMERO 3591

de
CONSIDERANDO q«ie por Decreto N» 3175, de fecha 28

- de
vo la Resollido: i N? 36-63, de fecha 29 de noviembre de 1968,
del Diectorio de 
"Industrias La 

la Ley W :

trial, ha dictado

año 1933. fue aprobada por el Poder Ejecuti 

Desarrollo Industrial, que clasifica la empresa
Jran Parada", en la Categoría "C", de acuerdo 
99, sobre Incentivo y Protección Industrial, de 

feoha 23 de abr 1 de 1968;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indtn-
la Resolución N9 13-69, de fecha 14 de febrero

'de 1969, por midió de la cual se modifica el artículo segundo 
d- Za referida Resolución N° 36-68, en cuanto se refiere a las 
cantidades y noi ibre 3te los artículos ;

VISTO el aitículo 38 de la Ley N° 299, de feoha 23 de fe 
brero de 1968;

En ejercicio de Jas atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitt; ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

Art 1.—Se ¿prueba la Resolución N° 13-69, del Directo 
rio de Desarrollo

por el Directorio 
•"iembrc de 1968, 
Parada" y se le

Industrial, de fecha 14 de febrero de 1969,
que copiada textílalmente dice así: 

Resolución N ? 13-69 

CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 36-68 dictada
de Desarrollo Industrial en fecha 29 de no- 
ue clasificada la empresa "Industria La Gran 
tcrgó exoneración en proporción de un 50%
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p?ra varios materiales y materias primas figurando entre éstos 
103,200 libras telas plásticas y 100,000 yardas sesgos y pesta 
ñas plásticas.

CONSIDERANDO: Que dicha Resolución fue aprobada 
pi r Decreto Núm. 3175 de fecha 28 de diciembre de 1968.

CONSIDERANDO: Que la citada empresa .ha alegado la 
nestsidad de que la partida de 109,200 libras de telas plásticas 
pea desglosada en 96,000 libras de telas plásticas y 12,000 li 
bras de tiras plásticas macisas, tal como figura en su solici 
tud original y que se eleva a 200,000 yardas la partida de ses 
gos y pestañas plásticas en lugar de las 100,000 que les fueron 
concedidas aduciendo que aún cuando originalmente solicitó 
150,000 sus necesidades reales se elevan a por lo menos 200,000 
yardas anuales.

VISTO: El informe rendido por funcionarios del Departa 
mento Técnico Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere la Ley N' 
299 de fecha 23 de abril de 1968.

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar el artículo segundo de la susodicha 
Resolución N° 36-68 en cuanto a las cantidades y nombre de 
1 os artículos, para que se consigne como sigue:

Cantidades anuales Nombre de los artículos
96,000 Lbs. telas plásticas con respaldo 
12,000 Lbs. tiras plásticas macisas 
24,000 Yds. cartón lustrado 
75,000 Pzas. asas plásticas

100,000 Grs. art'culos <Je metal (clips, argolla*, 
remaches, broches, esquineros y botones) 

1,600 Gruesas hebillas de metal 
300 Grs. cerraduras de metal 
200 Grs. de Yds. elásticos para correa 
850 Grs. marcos de metal 

200,000 Yds. sesgos y pestañas plásticas,-
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N ESTEBAN FERNANDEZ, LIC. CESAR E. ECHAVARRIA A., 
Gerente. Contralor.

DR. DIOGENES H. FERNANDEZ. 
Gobernador.

'A: Esta pubücaeión se hace de conformidad con el Artículo 73 de la Ley 
Orgánica del Banco Central N1? 6142.
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SEGUNDO: 
sentido el indicado

Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en tal 
D< creto N<? 3175.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
a los 14 días del mes Je febrero del año mil novecientos sesenta 
y nueve (1969), añol 125? de la Independencia y 106? de la 
restauración. José A Brea Peña, Secretario de Estado de In- 
cíuitria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrclio 
Industrial.

YO, ING. JUAN 
partamento Técnico 
fue tomada por los 
dustrial en sesión cel 
Estado de Industria j 
de la cual reposa actí 
rico Industrial. Ing. 
Departamento Técnict

L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De- 
Iidustrial, CERTIFICO: que esta decisión 
miembros del Directorio de Desarrollo In- 

;brada en el Despacho del Secretario de 
Comercio, el día 14 de febrero de 1939, 
en los archivos del Departamento Tcc- 

Tuan L. Marte, Secretario Ejecutivo del 
Industrial.

Art. 2.—Se modifica 
ciembre de 1968, en c

Art. 3.—Envíese 
y de Industria y Com

ica el Decreto N9 3175, de fecha 28 de di- 
lanto sea necesario.

las Secretarías de Estado de Finanzas 
írcio, para los fines correspondientes-

DADO en Santo p?nrn£o de Guzmán, Distrito Nacional, 
Carital 3e la República Dominicana, a los catorce días del iré?. 
de abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la
Independencia y 1069 le la Restauración.

Decreto N? 3592, que aprieba la Resolución N<? 12-69, del Directorio de
DesarroPo Industrial.

JO
Presidente

NUMERO 3592
CONSIDERANDO

JOAQUÍN BALAGUER

\QUIN BALAGUEB
de la República Dominicana

que por Decreto N' 3171, de fecha 28
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de diciembre de 1968, fue aprobada por el Poder Ejecutivo, la 
Resolución N0 37-68, de fecha 29 de noviembre de 1968, del 
Directorio de Desarrollo Industrial, que clasifica la empresa 
"Industrial Peletera, Luis Ma. Pieter & Hnos.", en la Categoría 
"C", de acuerdo con la Ley N? 299, sobre Incentivo y Protec 
ción Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial Oía dictado la Resolución N? 12-69, de fecha 14 de febrero 
de' 1969, por medio de la cual se amplia el artículo 2do. de 1.a 
referida Resolución N? 37-68;

VISTO el art'culo 38 de la Ley N? 299, de fecha 23 ó.e fe 
brero de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N°-12-69, del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 14 de febrero de 1969, que 
"opiada textualmente dice así:

Resolución N? 12-69

CONSIDERANDO: Que en la Resolución N° 37-68, dicta 
da por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 29 de 
noviembre de 1968, aprobada por el Poder Ejecutivo mediante 
el Decreto N* 3171, de fecha 28 de diciembre del citado año, se 
omitieron los renglones de cartón lustrado y de material ahu 
lado y pajilla.

CONSIDERANDO: Que Industrial Peletera, Luis M» Pie 
ter & Hnos., clasificada mediante la Resolución arriba citada, 
tiene derecho a exoneración de los renglones señalados paca si 
tuarse en'igualdad de condiciones ccn sus similares.

VISTA: La comunicación dirigida en fecha 14 de enero del 
presente año al Secretario de Estado de Industria y Comercio y
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Presidente del D 
dicha firma Industrial

rectorio de Desarrollo Industrial, por la suso- 
Peletera, Luis M? Pieter & Hnos.

En ejercicio 
299 de fecha 23

PRIMERO: 
37-68 para inclu 
de 5.000 yardas 
ahulado y pajillí 
riodo que los

de las facultades que me confiere la Ley 
de abril de 1968,

RESUELVE:

Ampliar el artículo 2do. de la Resolución N9 
r entre los artículos exonerados la cantidad 
de cartón lustrado y 500 yardas de material 

en la misma proporción y por el misnio pe 
der las renglones consignados en dicho párrafo.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
los 14 días del mes de febrero del año mil novecientos sesenta 
y nueve (1969), años 1259 de la Independencia y 1069 de la 
Restauración. Joué A. Brea Peña,- Secretario de Estado de In 
dustria y Come 
Industrial

fue tomada por

Estado de Indus

ció, Presidente del Directorio de Desarrollo

YO, ING. JIJAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técrico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión

los miembros del Directorio de Desarrollo In 
dustrial en sesiói celebrada en el Despacho del Secretario de

ria y Comercio, el día 14 de febrero de 19 "-9,
de la cual repos i acta en los archivos del Departamento TAc- 

Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo de 
ícnico Industrial.

Industrial. 
Departamento T

Art. 2.—Se 
diciembre de 1968

Art. 3.—En 
y de Industria y

DADO en S 
Oar-ital de la 
de í-bril del mil 
Independencia y

modifica el Decreto N? 3171, de fecha 28 de 
en cuanto sea necesario.

riese a las Secretarías de Estado .de Finanzas 
Comercio, para los fines correspondientes.

Sinto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
República Dominicana, a los catorce días del ríes 

novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
10 69 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N^1 3593, que aprueba la Resolución N? 10-69, del Directorio de
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3593

CONSIDERANDO que en la Resolución N9 45-68 dictada 
por el Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 20 de di 
ciembre de 1968, clasificando la empresa "Promociones Indus 
triales, C. por A.", se deslizó un error al consignar una partida 
de 152,000 unidades de latas vacías para envasar • betún, en 
lugar de 1,152,000 según se consigna en el formulario de'soli 
citud; -

CONSIDERANDO que la citada Resolución fue aprobada 
por el Poder Ejecutivo mediante Decreto N9 3257 del 24 de 
enero de 1969;

VISTO el artículo 38 de la Ley N? 299 sobre Incentivo y 
Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de Ja Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 10-69 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 14 de febrero de 1969, que 
copiada textualmente dice así:

"Resolución N9 10-69

CONSIDERANDO: Que en la Resolución N? 45-68 dicta 
da por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha, 20 de di- 
niembre de 1968 clasificando a la empresa "Promociones In 
dustriales, C. por A.", se deslizó un error al consignar en la 
misma la cantidad de 152,000 unidades de latas vacías para 
envasar betún, renglón N? 6, página dos, artículo segundo de
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dicha Resoluci 
el formulario

CONSIDE 
por el Poder E 
ro de 1969.

VISTO: E 
del Secretario

En ejerció

PRIMERO 
des anuales de 
segundo "de la 
cantidad de 1,:

SEGUND' 
sentido el refe

DADA eíí 
los 14 días de 
r nueve (1969 
Restauración, 
duftria y Com 
dustrial.

YO, Ing. 
mentó Técnico 
tornada por lo 
trial en sesión 
tado de Indus 
de la cual repo 
Industrial. Ing 
partamento Te
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n, en lugar de 1,152-000, según se consigna en 
e solicitud.

IANDO: Que la citada Resolución fue aprobada 
ecutivo mediante Decreto N° 3257, del 24 de ene-

memorándum fechado 12 de febrero, de 1969, 
Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial.

o de las facultades que nos confiere diüha Ley, 

RESUELVE:

Modificar la partida N9 6, renglón de cantida- 
maf erias primas y materiales, página 2, artículo 
citada Resolución, a fin de que se consigne la 
52,000 unidades como figura en la misma.

: Solicitar el Poder Ejecutivo modificar en tal 
•ido Decreto N? 3257 del 24 de enero de 1969.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
mes de febrero del año mil novecientos sesenta 

años 125? de la Independencia y 1069 de la 
osé A. Brea Peña, Secretario de Estado de In- 
cio., Presidente del Directorio de Desarrollo In-

lan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa- 
Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue
Miembros del Directorio de Desarrollo Indus^ 

celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
pía y Comercio, el día 14 de febrero de 1969, 
a acta en los archivos del Departamento Técnico
Juan L. Marte., Secretario Ejecutivo del De- 

nico Industrial".

Art 2.—S¡ modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
3257, de fecha 24 de enero de 1969.
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Art. 3.—Envíese a las Secretarias de Estado de finanzas 
y de Industria y Comercio para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 126^ de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

J JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3594, que concede franquicia postal y telegráfica a la
Defensa Civil.v

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de I» República Dommfcan»

NUMERO 3594

VISTAS las Leyes Nos. 1474, sobre Vías de Comunicación, 
de fecha 11 de marzo de 1938, y 40 de Comunicaciones Postales 
del 4 de noviembre de 1963t

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se concede franquicia postal y te 
legráfica, por un período de dos años, a la Defensa Civil, para 
ser usada exclusivamente en los asuntos concernientes a las 
actividades que desarrolle dicha institución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días ,del mes 
•le abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
independencia y 1069 de la Restauración.

i - - • . JOAQUÍN BALAGUEB
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NOS, DR 
dente de la 
Instancia del

RepúbLoa Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

N NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA, Juez-Presi- 
egunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
)istrito Nacional, asistido de nuestra Secretaria.

VISTO: 
TOLO VILLA 
SE DE LO 
TREAUX Y 
bo de noche, 
cometido por 
DR. GARLO 
VDA. DUJAR 
TISTA DE U 
Código Penal 
VA Y JUAN 
íiir (1) año 
expediente en 
TOS, VICEN 
ABREU GAL 
fianza y no 
para conocer

' ATENDÍ 
TOS Y VTCE 
Justicia, y no 
NOTIFICACI 
Justicia de 
cido de la Pr 
tracción de 1 
per el crimen 
gio a la Ley.

h

proceso instruido a cargo de los nombrados BAR- 
NUEVA, JUAN ANTONIO PEÑA BARROS, JO- 

SANTOS, CESAR RICARDO ABREU GAU- 
TCENTE BARRIOS, acusados del crimen de ro- 
con fractura y Escalamiento en casa habitada 
ñas de dos personas, en perjuicio de los señores 

CURIEL, ELSIE P. SHORT, GUILLERMINA 
:C, JUAN JOSÉ HORMAZABAL Y JUAN BAU- 
CRUZ, en violación a los Arts. 379, 384 y 385 dej 

declarando culpables a BARTOLO VILLANUE- 
ANTONIO PEÑA BARROS, condenándolos a su- 
ie prisión correccional y costas; Desglosando el 
cuanto a los nombrados JOSÉ DE LOS SAN- 

E BARRIOS ó BARRO Y CESAR RICARDO 
TREAUX, éste último por estar en libertad bajo 
iber sido citado para comparecer a la Audiencia 
e su proceso.

DO: a que los nombrados JOSÉ DE LOS SAN- 
TE BARRIOS ó BARRO, están prófugos de la 
se han presentado dentro de los 10 días de la 
N que se le hizo en la puerta del Palacio de 
a Ciudad, por no tener ninguno domicilio cono- 
videncia Calificativa, dictada por el Juez de Ins- 

2da. Circunscripción de este Distrito Judicial', 
arriba menciosado para ser Juzgados con arre-

VISTOS: 
cedimiento Cr

PRIMER!

os artículos 230, 334 y 335 del Código de Pro- 
iminal.

MANDAMOS Y ORDENAMOS:

: Que los nombrados JOSÉ DE LOS SANTOS Y
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VIGENTE BARRIOS ó BARRO,"de generales ignoradas, se 
presenten a la Justicia en el término de 10 días (diez días) a 
contar de la PUBLICACIÓN del presente AUTO, bajo aperci 
bimiento de que están declarados rebeldes a la Ley, que sus 
bienes serán secuestrados, durante el mismo tiempa les será 
prdhibida toda acción en Justicia, que se procederá contra ellos, 
ya que toda persona que sepa donde se hallan dichos acusados, 
'estará en la Obligación de indicarlo.
i SEGUNDO: Que el presente AUTO sea Publicado en la 
Gaceta Oficial y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Nacional, para ser enviado al Registro Civil, fija 
do en la sala de Audiencia de este Tribunal, en la puerta del 
último domicilio de los acusados, en el local del Juzgado de Piz 
de la 3ra. Circunscripción de este Distrito Judicial, conforme 
lo indica el articulo 335 del Código de Procedimiento Criminal.

DADO en nuestro Despacího, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional,-Capital de la República Dominicana, a los 20 días del 
mes de Marzo del año 1969, años 1269 de la Independencia y 
106° de la Restauración,

Dr. Rafael Emilio Arias Mota,
Juez-Presidente. 

Carmen Grecia Solís Comas, 
Secretaria.

CERTIFICO: Que la presente copia es fiel y conforme a 
su original.

CARMEN GRECIA SOLIS COMAS, 
Secretaria.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MU 
NICIPIO DE PUERTO PLATA, LUGAR DE PUERTO PLA 
TA, PROVINCIA DE PUERTO PLATA. SOLAR N? 10, MAN 
ZANA N9 11,—
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AVISO DE E 
TO Y DE FI

QUERBUENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
ACION DE AUDIENCIA, E£ ABOGADO DEL 

ESTADO, VS:
RECLAMl&NTE: COMPAÑÍA DOMINICANA DE TELE- 

A. COLINDANTES: Solar N» 1 y Carlos Fin- 
de Bournígal, domiciliados y residentes en la 

fo Plata, Calle Beller y calle Villanueva. INTE- 
Máximo F. Arzeno, domiciliado y residente en 

Santo Domingo, en la calle Manuel Ubaldo Gómez

PCRFONOS, C. 
ke, Hortencia 
ciudad de Pue 
RESADO: Ag 
ía ciudad de 
N9 125.

REQUERIDO: EL SANEAMIENTO del título de propie- 
xtensión de terreno anteriormente indicada del 
ral N9 1 (uno) del Municipio de Puerto Plata, 
lata, Provincia de Puerto Plata.

10, MANZANA N<» 77.—AL NORTE: Solar N? 
s Finke. AL ESTE: Hortencia R. de Bournigal. 
Beller. AL OESTE: Calle Villanueva.

dad sobre la < 
Distrito Catas 
lugar Puerto I

SOLAR N 
1 (uno) y Cari 
AL SUR: Cali

SE CITA: 
Has, que crean 
rara que 
nal de Tierras 
MARTES que 
las nueve 'horas 
la casa N° 36 
a fin de dar a 
bas en que se '. 
raciones en

todas las personas mencionadas y a todas aqne- 
fcener interés ó derecho acerca de este terreno, 

comparezcan a la audiencia que celebrará el Tribu- 
de Jurisdicción Original de Puerto Plata, el día 
ontaremos a 2 (dos) de MAYO del año 1969, a
re la mañana, en su local que ocupa, sito en 

e la calle Beller de la ciudad de Puerto Pla^a, 
conocer los derechos que pretenden y las prue- 
asan, y para que al efecto formulen sus decla- 

Jurisdiccíón Original.
Santo Dom 

día 21 (veintiui 
sesenta y nuev 
Restauración.

APROBADO: 
Dr. Manuel de

ngo de Guzmán, República Dominicana, hoy 
o) del mes de marzo de 1969 (mil novecientos 
), años 126? de la Independencia y 1059 de la

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario.

Jesús Vargaft Polanco, 
U e g
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República Dominicana 
, , TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 3 (TRES) DEL MU 
NICIPIO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA, SECCIONES 
DE "RIO ARRIBA DEL NORTE", "CHARCAS DE MARÍA 
NOVA" Y "PEDRO CORTO"; LUGARES DE "LA CIÉNA 
GA", "RIO ARRIRA DEL NORTE", "SABANETA", "MEDIA 
CARA", "BABOR", "LA CEIBA", "LOS VALLECITOS", "LA 
LOMA", "PEDRO MARTIN", "LA RANCHA", "JOVAYAL", 
"PUNTA CAÑA", "PALMA CANA", "MADREVIL", "SABA 
NA ALTA", "LOS CUCUSES", "TIERRA DURA", "CHAR- 
CtyS DE LOS BECERROS", "CARRERA DE NARANJOS", 
PROVINCIA DE SAN JUAN. PARCELAS NÚMEROS 1998, 
2035 A 2098, 2711 A 2825 Y 3031 Y 3032.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Félix Damián Montilla, José Antonio Mateo, Librado de la 
Cruz Vs. Ángel María Bidó, Alifonso Bidó. Rómulo Pérez, Leo- 
vigildo de los Santos, Octaviano Bidó, Andrés Batista, Silvero 
Alcántara, Urbano Alcántara, Quirico de los Santos, Efigen?'o 
Díaz, Enuvencio Ramírez, Aurelio de los Santos, Sucesores de 
Marcelo Montilla, Anaciado Ferreíra, Gregorio Díaz, Saturniro 
B:dó, Arcadio Montiüa, Santiago Arnaud, Julián Suero, Fonro 
Berigüete, Leopoldo Montero, Rafael Mateo, Ramón Alcántrra, 
Félix Mora, Matide Bidó Vda. Mora, Octaviano Montero, Cás- 
tulo Bidó, Emilio Pérez, Eulogio Cubilete, Confesor Brito, 
Adolfo Brito, Felicia de los Santos, Polibio Valdez, Valoy Sue 
ro, Gregorio Bidó, Juan Bautista Pérez, Diógenes Bidó, Eras- 
mo de los Santos, Juliana de los Saltes, Matilde Mora, Nico-ne- 
des Mora, Gonzalo de los Santos, Demetrio Perdomo, Alberto 
D'az, Casiano Díaz, Elíseo Ogando, Elpidio Ogando, Nicome- 
des Encarnación, Isidro Ogando, FaMo Bidó, Arquímedes BHó, 
Agustín Mora, Geranio Mora, Julio César Mora, Francisco Mo-
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ra, Bolívar Javier, Areadio Mora, Adolfo Mora, Demetrio Mon 
tero, Narciso de Oleo, Domingo Rodríguez, Pedro Brito, Mario 
de los Sanios, Nicc las Encarnación, Zenón Agrámente. Ezequiel 
Alcántara, Felicia < le los Santos, Leoncio Montero, Francisco de 
los Santos, Arísm<ndy de Oleo, Alcibíades Alcántara, Vicente 
Mora, Esteban Suüro, Benito Pérez, Rogelio de Oleo, Pascual 
Montero, Víctor Castillo, Gonzalo Cedano, Vicente Frías, Ge- 
rineldo Jiménez Rufino Montero Fuello, Agraciado Jiménez, 
Maximiliano Suero, Bernardino Montilla, José Acevedo, Nico 
lás Montilla, Rosendo Encamación, Ermeílio Alcántara, Octa- 
viano Montilla, Manuel Humberto Perdomo, Andrés Batista, 
Luis Cuello Mesa, Corina Pérez, Matilde Pérez, Desiderio Ma 
teo, Municipio de

ria del Rosario, N 
Ludovino Castillo,

San Juan (Gallera), Colombino Alcántara,
Andrés Pina, Ado 6o Zaldivar Jiménez, Luis Ramírez, Antonio 
Basilio, Laura Gal riela Jiménez Pérez, Poncio de León, En<5r- 
sula Alcántara, F: uctuoso Alcántara, Sucesores de María Al 
cántara, Simón Paiiagua, Mercedes Pérez; Chenita Pérez, G:o-

canor Pérez, Juan Olivares, Doraliza Péroz, 
Benjamín Ramón, Camilo Federico de 013o,

Sucs. de Jacinto di> León, Ramón Suero, Pedro Suero Moquete, 
Julio Pérez, Oetavi > Suero, Sucs. de Salomón Suero, Manuel An- 
toni oPérez, Francisco Berigüete, Rosa Vicente, Gustavo Matos, 
Armando Mojica, Yaloy Mateo, Sucesores Ogando, José Anto 
nio Basilio, Sucesores de Atanacio Pérez, Sucs. de Mariano Pé 
rez, Fidel Pirón, líeovigildo Basilio, Manuel Castillo, Arturo 
Castillo, Belén Pérfez, Ángel Remigio Lama, Matilde Pérez, Ma 
nuel de Jesús Matbs, Remigio de León Familia, Antoliano Pé 
rez, Sucesores de Vicente Tapia, Manuel Cabral, Rosa Ram'rez,
c/o Dr. Isaías Hf 
Batista, Domingo 
sores de Basilio

4, Santo Domingo,

REQUERIDO 
sobre las parcelas 
aviso, las cuales

rrera Lagrange, Joaquín Familia, Generoso 
Sabala, Blas Quirico Lererbours L. y Suce- 
Jrbáez, RECLAMANTES. Otro Interesado:

Aerrim. Joaquín Ri iz Castillo, calle "César Nicolás Penson" N"?

o

D. N.

el saneameinto de los títulos de propiedad 
indicadas en el encabezamiento del presenta 
>lindan así:

PARCELAS 
3031 á 3032:

rrUMEROS 1998. 2035 á 2098, 2711 á 2825 y 
ÑOR FE: Otra parte del D. C. N? 3 del Municipio
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de San Juan, Parcelas Números 2569, 2570, 2571, 2415, 2416, 
2*18, 2419, 2443 a 2442, 2441, 2424, 2425, 2423, 2426, 2427 a 
2430, 2432, 2406, 24S3, 2434, 2435 á 2538, 2440, 2407; 31, 30, 
Arroyo La Ceiba, Camino "Pedro Corto" a "Punta Caña"; ca 
mino "Tierra Dura", "Punta Caña" al Pueblo; 2059, 2069, 53, 
71, 69, 73, 29, 113, Caminos Vecinales "Pedro Sánchez "-'Tedro 
Corto", 1089, 2099, Parcela N"? 5 del Municipio de Santiago Ro- 
dr'guez; ESTE: Otra Parte del D. C. N° 3 del Municipio de 
San Juan, Parcelas 1533, 37, Camino Tierra Dura al Pueblo, 
Parcela 2069, 113, un camino, 27, 2448, 2445, 2450; 2451, Río 
San Juan, 1436, 2274, 1071, 2273, 2272, 1074, 1073, 1080, 2288 
y 2247; SUR: Otra parte del D. C. N9 3 del Municipio de San 
Juan, Camino de Babor a La Laguna, Carretera Sánchez, Par 
cela N? 32, Camino viejo a Las Matas de Farfán, Arroyo La 
Ceiba, Parcelas Números 30, 31, Río San Juan, Parcela N? 28, 
2284, 2286, 2263, 2287, 2264, 2301, 2267, 2268, 2266, 2262, 
2261, 2244, 2237, 2236, 2231,' 2229, 2227, 2228, 2230, 2232, 
3233$ 2233, 2245, Camino Hondo Valle a Sabaneta y Arroyo La 
Guaina; OESTE: Otra Parte del D. C. N? 3 de San Juan, Par 
celas Números 31, 30, Camino de Pedro Corto a Punta Caña, 
2059, Camino Pedro Corto-Tierra Dura, 80, 53, 28,; 1089.

SE CITA a las personas mencionadas más arriba y a todo 
el que crea tener algún interés en el saneamiento de estas par 
celas, para que comparezcan por ante el Tribunal de Tierras 
durante los días 5 y siguientes del mes de Mayo del año 1969, 
a las 9 horas de la mañana, sito en su local de la calle "Colón" 
NÍ> 33 esquina "16 de Agoste" de la ciudad de San Juan de la 
Maguana, a fin de dar a conocer los derechos que pretendan y 
las pruebas en que se basan y para que al efecto formulen sus 
reclamaciones en jurisdicción original.

Santo Domingo,. Distrito Nacional, hoy día 14 del mes de 
marzo del año 1969, años 126? de la Independencia y 106' de 
la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J.,

Secretaria 
APROBADO:
Dr. Arturo Ramírez Fernández, " ~ 

Juez
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SECRETARIA DI!

EL DIRECTOR C. 
: TRADOR Gil

RESOLUCIÓN N»

República Dominicana
ESTAE j DE INDUSTRIA Y COMERCIO

¡NERAL DE MINERÍA Y EL ADMINIS- 
NERAL DE BIENES NACIONALES

1.—

i CONSIDERANDO 
en fecha 19 de dic: 
ría la Compañía 
Explotación de ma 
perímetro que se in 
Llano, sitios de 
Gómez, Municipio 
en terrenos del do:

Que por medio de la instancia dirigida 
[embre de 1968 al Director General de Mine- 
gregados Elmhurst", solicitó un Permiso de 
ríales (arena, grava y gravilla), dentro del 
ícará más adelante, en la Sección de Monte 

de los García y Guainamoca de los 
e Puerto Plata, Provincia de Puerto Plata, 

io público y privado del Estado;

Guainamoca

»mm:

CONSIDERAN 
hurst, Ltd", tiene 
plotación de materi; 
cuatro kilómetros 
la Provincia de Pu 
Resolución de fecha 
Gaceta Oficial N 1? 9 
se produjo en virtu 
19 de abril del año

IDO: Que la Compañía "Agregados Elm- 
újistalaciones propias y adecuadas para la ex- 

es (arena, grava y gravilla), en un área de 
longitud en el Río Camú, jurisdicción de 

irto Plata, las cuales venían operando por 
21 de octubre del año 1966, publicada en la 
20 del 8 de enero de 1967, cuya revocación 

de las disposiciones de la Ley N9 127 del 
.967; - .•

CONSIDERAN 
dad de la Compañía 
les y convenientes 
clasificación de ma 
producción de mate:

CONSIDERAN 
y fijar el precio pr: 
lia hecho el análisis 
de operación y la c; 
plotación y transpo: 
trando que el precio

0: Que los equipos y maquinarias propie- 
Agregados Elmhurst, Ltd", se estiman útí- 
¡n el procesamiento, lavado, trituración y 
eriales (arena, grava y gravilla), para la 
ales de construcción de óptima calidad;

O: Que la Comisión Encargada de evaluar 
[nario de las minas (canteras y arenales), 
orrespondiente, tomando como base el área 

.](idad del producto, así como el costo de ex- 
e, consumo y demanda del mismo, encon- 
que se debe vender el mineral, en la mina,
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¡por parte de la Compañía "Agregados Elmhurst, Ltd.", se ajus 
tará a la escala que se indicará más adelante;

, VISTA: La Ley N' 127 del 19 de abrü de 1967 y su Regla 
mento de aplicación de fecha 20 de julio de 1967, y en uso de 
las facultades que expresamente confiere el Art. 6to. de dicho 
texto legal.

RESUELVEN:

PRIMERO: Otorgar como efecto otorgan a la Compañ'a 
"Agregados Elmhurst, Ltd.", del domicilio social de Santo Do 
mingo, Permiso de Explotación para materiales (arena, grava, 
y gravilla) dentro del área cuya descripción de vértices se in 
dica a continuación, a fin de que pueda realizar sus operaciones 
comerciales de extracción, lavado, trituración, y clasificación 
de materiales, con sujeción a los compromisos y obligaciones es 
tablecidos en la presente Resolución;

SEGUNDO: El perímetro autorizado para dichas operacio 
nes cubre una extensión superficial de 80 ¡hectáreas mineras, 
comprendidas en un área de 4 kilómetros de longitud, por 200 
metros de ancho (100 metros a ambos lados del eje del Río Ca- 
mú), abarcando ambas márgenes y el lecho del río; esta"zona 
comienza a 1,100 metros río arriba desde el puente del ferroca 
rril del central azucarero Montellano, y sus limites se encuen 
tran identificados por las letras A, B, C y D, respectivamente, 
on el plano anexo contrafirmado, en los sitios de Guainamoca 
de los García y Guainamoca de los Gómez, Sección de Monte 
Llano, Provincia de Puerto Plata.

PÁRRAFO: La explotación de materiales autorizada por el 
presente PERMISO cubre únicamente los terrenos propiedad 
del Estado, quedando excluidos en consecuencia, los terrenos 
propiedad de particulares que puedan haber dentro de dicha 
aona.

TERCERO: El presente PERMISO, marcado oficialmente 
^on el N9 41, para todos los fines, efectos y consecuencia de la 
Ley NQ 127 del 19 de abril de 1967, es válido por el término de
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un (1) año í partir de su fecha, quedando a opción de la Com 
pañía "Agregados EImhurs*. Ltd.", la solicitud de un nuevo 
PEEMISO er la misma f c-jOiia y condiciones estipuladas en esta 
Resolución, siempre que haya cumplido cabalmente sus obliga 
ciones, prese itando su solicitud por ante la Dirección General 
de Minería j la Administración General de Bienes Nacionales, 
por carta cei tincada o por notificación de Alguacil, dos meses 
antes de su ' rencimiento.

PARRA 
ríales objeto

'O: No podrán ser objeto de explotación los mate- 
de este PERMISO, en los casos siguientes:

a) En los ríos a menos de 500 metros a ambos lados de los 
puenl es.

b) En li s playas de recreo, pertenecientes al dominio pú 
blico del Estado o al dominio privado de particulares.

c) En cualquier caso que su explotación pueda producir 
inund aciones o provocar derrumbes que amenacen la vi 
da y propiedad tanto del Estado como de particulares.

í CUARTC 
compromete j 
zona indicada 
siguientes a

: La Compañía "Agregados Elmhurst Ltd.", se 
obliga a iniciar sus labores de explotación en la 
precedentemente, dentro de los quince (15) días 
i fecha del presente PERMISO.

QUINTO 
;i-?ral de Min 
neral de Biei es N¡ 
presente 
Ltd.", tenga 
ninguna espe

Se establece formalmente, que la Dirección Ge- 
ría, de común acuerdo con la Administración Ge- 

Nacionales, podrá revocar de pleno derecho, el 
', sin que la Compañía "Agregados Elmhurst, 

erecho a exigir compensación o indemnización de¡ 
ie, por los siguientes motivos:

PEf MISO.

a) Cuando no hayan comenzado las labores de explotación 
en el termine de quince (15) días previsto en la cláusula 4ta. 
del presente PERMISO;

o las labores y actividades propias de sus traba- 
ión, lavado, trituración y clasificación hayan que- 

suspend das por más de dos (2) meses;

b) Cuan 
jos de extracc 
dado
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c) Cuando sin causa justificada, no se llevase a cabo la ex 
plotación autorizada por esta Resolución, o se produzcan alte 
raciones substanciales a dichos trabajos, que desvíen los objeti 
vos de su explotación a'otros minerales no autorizados;

d) Cuando no hayan sido obsei*vadas las previsiones esta 
blecidas en el prtsente PERMISO, y se contravengan las dispo 
siciones de la Ley- N? 127 del 19 de abril de 1967, y su Regla 
mento, sobre canteras y arenales.

PÁRRAFO I: Si por cualquier cauca de impedimento ó di 
ficultad en el tiempo requerido para el necesario desarrollo do 
la mina el trabajo de explotación no pudiere, llevarse a cabo 
sobre bases económicas y sus operaciones quedaren suspendas 
por cualquier paro en el trabajo realizado de acuerdo con las 
previsiones del Código de Trabajo, la Compañía "Agregados 
Elmhurst, Ltd.". se obliga a notificar por Acto de Alguacil a n a 
Dirección General de Minería y a la Administración General de 
Bienes Nacionales, la existencia de tales casos o circunstancias, 
a más tardar dentro de los quince (15) días después de haber 
cesado sus actividades u operaciones;

PÁRRAFO II: El silencio por parte de la Dirección Gene 
ral de Minería y Administración de Bienes Nacionales, dura*1/.e 
los quince (15) das que sigan a la notificación hecha por-Ac o 
de Alguacil, a les funcionarios calificados, de las causas que ju >- 
tifican la paralización de sus trabajos u obras, será consideraba 
como una aceptación tácita de los mismos y de la exposición 
presentada por la Compañía, y quedarán sin efecto las disposi 
ciones de caducidad expresadas en el párrafo anterior y tas 
relativas a cualquier disposición' referente a pérdida o renurc'a 
de los derechos conferidos legalmente por el presente PER 
MISO.

SEXTO: La Compañía "Agregados Elmhurst, Ltd.", se 
"compromete a que la explotación dentro del área otorgada se 
realice con apego a la mejor técnica misera y normas de se-*u- 
ridad establecidas,, así como a sumirústrar trimestralmente un 
informe descriptivo de los trabajos realizados y el detalle cíe 
todo lo que implique desarrollo del trabajo en las operaciones
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de explotación, 
material 
confirmados y 
neral de Minerí;

lavado, trituración, clasificación y venta del 
autorú ado, para que dichos trabajos sean debidamente 

rerificados por los técnicos de la Dirección Ge-

SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el precio 
máximo a que la Compañía "Agregados Elmhurst, Ltd.", von- 
derá los materiales autorizados en explotación por el presente 
PERMISO, y los) impuestos a pagar al Estado Dominicano, será 
el siguiente:

MATERIALES [PROCESADOS, CLASIFICADOS Y LAVA 
DOS CON MAQUINARIAS Y EQUIPOS:

Arena Itabo 
Gravilla de %" 
Gravilla de %" 
Grava de 1 V*'

MATERIALES S

Arena Azul 
Arena Itabo
Gravilla 
Cascajo de 
relleno

Caliche

RD?1.50 M3 En la mina Imp. P M3 RD$0.15 

2.50 M3 En la mina Imp. PM3 RD$0.16 
2.50 M3 En la mina Imp. PM3 RD$0.15 

2.25 M3 En la mina Imp. PM3 RD$0.15

N PROCESAR (EN ESTADO NATURAL) 
EXTRAÍDO CON PALA

RD$0.70 En la mina Imp. P M3 RD$0.25 
0.90 En la mina Imp. PM3 RD$0.30 

1.50 En la mina Imp. PM3 RD$0.35

0.75, En la mina Imp. P M3 RD$0.20 

0.50 En la mina Imp. PM3 RD$0.10

PÁRRAFO I: Los pagos por concepto de extracción de ma 
teriales, se efectuarán trimestralmente en la Colecturía de Ren 
tas Internas del Mi nicipio de Puerto Plata. El trimestre comen 
zará a contarse a i 

PÁRRAFO II:

artir del d'a que se inicie la explotación. 

Queda expresamente prohibido, bajo pena
de revocación del PERMISO y multa, la alteración de los pre-
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cios máximos de venta del material, de acuerdo con la escala 
-establecida.

' PÁRRAFO III: La Compañía "Agregados Elmliurst Ltd." 
notificará bien por carta simple o certificada, a la Dirección 
General de Minería y Administración General de Bienes Nacio 
nales, el día que dé inicio a sus operaciones comerciales, de 
acuerdo a los términos de la autorización que confiere el pre 
sente PERMISO.

OCTAVO: Los comprobantes de pago de impuestos de ex 
plotación al Estado Dominicano, deberán ser enviados cada tres 
meses para su control y verificación por parte de los inspecto 
res autorizados, quedando ademas a cargo de la Compañía, la 
implantación de métodos contables que permitan una rápida y 
correcta verificación de dichos pagos-

NOVENO: Queda expresamente establecido que la Compa 
ñía "Agregados Elmhurst, Ltd", podrá renunciar en cualquier 
momento, a la totalidad o parte del área de explotación autori 
zada por el presente PERMISO, previo pago de las obligaciones 
económicas resultantes. En caso de renuncia por parte 1 de la 
Compañ-'a (notificada por carta certificada a los Organismos 
calificados) ésta queda obligada a entregar a la Dirección Ge 
neral de Minería, todos los datos e informaciones que hubiere 
podido obtener respecto de la zona renunciada, incluyendo los 
mapas correspondientes a la estructura y formación "del depó 
sito, reportes técnicos y todos los datos estadísticos correspon 
diente a sus operaciones comerciales. La renuncia será publica 
da en la Gaceta Oficial.

DÉCIMO: Al terminarse el período de vigencia de este 
PERMISO, o en caso de que la Compañía renuncie a los dere 
chos que el PERMISO confiere, o en caso de revocación por 
incumplimiento, o por cualquier otra de las causas previstas en 
esta Resolución, les equipos, aparatos, maquinarias y accesorios 
de los mismos, podrán ser removidos o retirados por la Compa 
ñía, dentro del plazo que expresamente establezca la Dirección 
General de Miner'a en la Resolución de aceptación de la renun 
cia, caducidad o revocación, según el caso. Vencido dicho pía.-
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20. si la Compañ 
e insta'aciones, 
MMICANO.

:ía nc ha removido dichos equipos, maquinarias 
éstas pasarán a ser propiedad del ESTADO DC-

DECIMO I RIMERO: Se ordena la publicación de esta Re 
solución de PE! íMISO en la Gaceta Oficial; su inscripción en el 
I Abro especial denominado "Permiso de Explotación de cante'-as 
y arenales del Kegistro Público de Minería, y la entrega de sa 
original a la Compañía "Agregados Elmihurst, Ltd", o a su re 
presentante legfV debidamente firmada, sellada y registrada.

DADA en
República 
año 1969.

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital cíe la 
a los días del mes de delDominicana

PEDRO PABLO VILLANUEVA, 
Director General de Minería.

LIC. LUIS;
Subsecretario de 

Ene. de la
de Bienei

Adn linistración

H. SUAREZ, 
Estado de Finanzas, 

General 
Nacionales.

República Dominicana
SECRETARIA DE ESTADO DÉ INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA 

EXTRACTO

El señcr Vinicio Cabreja Matos, dominicano, casado, ma- 
ycr de edad, port ídor de la Cédula Personal N? 126645, Serie 

residente en esta ciudad en la calle PadreI TÍ*, domiciliado 
Pina N' 20 ha pr< 
ante la Dirección 
do de Industria y

sentado en fecha 25 de febrero del 1989, por 
General de Minería, de la Secretaría de Esta- 
Comercio, de conformidad con las disposi'io-

r,e<! de la Ley Mil era N" 4550 del '& de septiembre del 1953,
ur'a solicitud de p rmiso de exploración en dos zonas para Jos
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de cuarzo y asociados, arcilla, caolín, sílice y carbón 
mineral, en áreas de 45,120 y 110,200 hectáreas mineras, res 
pectivamente, ubicadas en las Provincias de El Seybo y Puerto 
Plata, denominados "El Puerto" y "Sabana", con los siguientes 
linderos:

"ZONA DENOMINADA SABANA", En la Provincia de El 
Seyrbo. municipio de Miches y Sabana de la Mar, para los mi- 
nersJes de cobre y asociados sílice carbón mineral, cuarzo y 
p sodados:

(lindero). "Partiendo del punto N9 1 situado en el punto "A" 
áel permiso de exploración denominado "El Valle" solicitado 
por el señor Octaviano Leroux, que está situado en el centro del 
parque principal del poblado de Sabana de la Mar, Provincia 
de El Seybo y luego tomando la carretera Sabana de la Mar- 
Hato Mayor junto al lindero del permiso El Valle, hacia el Sur 
•hasta llegar al punto "B" de dicho permiso donde estará el 
punto N? 2, luego se signe hacia el Sur hasta una distancia de 
aproximadamente 700 metros (0.7 W hasta llegar al punto "C" 
del permiso "ÉL VALLE", donde estará el punto N? 3. Desde 
«ste punto se traza una línea con dirección suroeste de una dis 
tancia aproximadamente de 23.5 kilómetros junto al punto N9 
3 de "ARMONÍA" donde estará el .punto N? 4, desde aquí se 
zraza una línea recta con dirección Norte-Este y con «na dis 
tancia de 3,500 metros hasta el punto de partida del permiso 
de exploración para oro y asociados "Armonía", otorgado al se 
ñor John M. Nelson en el Municipio de Miches, este punto pe 
encuentra en el centro del puente que cruza el río Jovero de la 
carretera Miches Higuey, donde estará el punto N9 5. Desde 
aquí se traza una l'nea recta Norte al Este y de aproximada 
mente una distancia 9 kilómetros y junto al lindero del permiso 
de "ARMONÍA" por su parte exterior hasta llegar a la costa 
norte donde estará el punto N9 6, desde aquí y siguiendo toda 
!a costa hacia el oeste hasta llegar al punto de partida en el 
centro del parque de la población de Sabana de la Mar, Pro 
vincia de El Seybo, cerrando el perímetro de interés con una 
.superficie de 45,120 hectáreas mineras.

"ZONA DENOMINADA EL PUERTO", En la Provincia
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de Puerto Plat 
bre y carbón u

para les minerales de arcilla, caolín, sílice, co- 
nera^. cuarj-^ y asociados:

(lindero), 
juntó al punto 
TAV solicitado 
se rraza una 
punió N<" 12 
PLATA", de 1 
ñas, C. por A. 
allí estará el p 
de las provine 
hasta el centro 
de Puerto Plat 
se sigue el lín 
Cristy hacia el 
NADA SABAls 
has* a el final, 
el litoral norte 
tn la
Maimón cerran 
Cié de 110,200

:Pa tiendo

Inea 
cel

desemboe idura

el 'punto "A", este punto está situado 
1 del permiso denominado "PUERTO PLA- 

por el Dr. Octaviano Leroux Cabral, desde aquí 
recta con rumbo Surfranco hasta llegar al 

antiguo permiso de exploración "PUERTO 
Compañía Explotaciones de Minas Dominica- 

y a una distancia aproximada de 25 kilómetros 
nto "B", desde aquí se sigue la línea divisoria 

as Puerto Plata y Santiago hacia el Noroeste 
del poblado el "PAPAYO", entre las provincias 
a y Monte Cristy, allí estará el punto N? "C", 
ite interprovincial entre Puerto Plata y Monte 
Norte y siguiendo por el eje de la cañada "CA- 
A DEL PAPAYO" y luego la línea divisoria 
Ilí se colocará el punto "D", luego se sigue todo 
hacia el Este hasta llegar al punto de partida 

del arroyo San Cristóbal en la Bahía de 
lo así el perímetro de interés con una superfi- 
.ectáreas mineras".

' £1 present 
pcs'eioi es del 
gente a fin de 
se crean con d 
mismo. La opo 
tada por ante 1 
dentro de los 6 
se estípula en

extracto se publica en cumplimiento de las dis- 
73 párrafo II, de )a citada Ley Minera vi- 

jue surta efecto de citación para todos los que 
recho a oponerse a la solicitud contenida en el 
sición deberá formularse por escrito y presen-
Secretaría de Estado de Industria y Comercio,
días hábiles siguientes a su publicación, según
Art. 87 de la referida Ley.

Santo Dom ngo, D. N., a los 21 días del mes de Marzo del 
año 1969.

'EDRO PABLO VILLANUEVA, 
Director General de Minería.
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AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE '

Se hace de público conocimiento, que la infrascrita ALTA; 
GRACIA. LEDA ONDINA PIANTINI DEL CASTILLO,-domi 
nicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres del hogar, domi 
ciliada y residente en esta ciudad en la calle Cuatro (4), casa 
N9 8 del Ensanche Flor de Oro Piantini, identificada por la 
cédula de identificación personal N9 4542, serie Ira,, díebida- 
me-rjte renovada, para el presente año, en fecha 6 de Marzo del 
año mil novecientos sesenta y nueve (1969), elevó una instan 
cia al Poder Ejecutivo, vía la Junta Central Electoral con el 
obicto de cambiar su nombre por el de LEDA ONDINA PIAN- 
TINÍ DEL CASTILLO de conformidad a lo establecido por el 
artículo N° 81 de la Ley N9 659, sobre Actos del Estado Civil 
de fecha 17 de Julio del mil novecientos cuarenta y cuatro 
(1944).

Se invita a todas las personas interesadas a presentar sus 
•oposiciones en el término de sesenta, (60") días, a partir de la 
fecha de la presente publicación.

En Santo "Domingo, Distrito Nacional, República Domini 
cana, a los catorce (14) días del mes de abril del año en curso 
mil novecientos sesenta y nueve (1969).

Leda Ondina Piantini del Castillo.



Suscrito Consultor Jurídico fiel Poder 
pertiOca gao la presente publicación os oficial

Dr. J. EicarA» Rteeort
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"Santo Domingo de Guzmán, Kepública Dominicana, 19 de Abril de 1969.

S UM A E I O :

Actos del Poder Legislativo

Ley N? 424, que crea el Distrito Judicial de Monte Plata 
(modifica el Art. 42 de la Ley de Organización Judicial N9 
821; "del 21 de Nov. de 1927) .—Ley N9 425, que exonera de im 
puestos la importación de sillas de ruedas para inválidos.

J . - \ ; , (P«M » J . 7 ig. £)

Imprenta 3. B. Vda. Carda Sucesoraa,
Santo Domingo d« Guzmón, República Domlnkan»

1969



Actos del Poder Ejecutivo

Dec. N<* :5595, que Bombra al Dr- Alfredo-£'ernández i Si 
mó, Ministro (Consejero de la Embajada de la República en Gos- 
ta Rica.—Dee. N? 3596, cpie nombra^al Capitán- dé Fragata, Ro-r 
lando A. Pola ico y Polanco, M. de G., Agregado Naval eri la~ 
Embajada de 11 República en los E.U. de A^-Déc. N9 3597, c[ae 
nombra al Sr. Rafael Bergé,s tara, AyudanÉe Civil del í»resí- 
dente de la Kepública •cotí asiento etí Villa' Riva'.-J}ec. N9 
3598, que dispone que el aeródromo de Higüey tendrá el catác- 
ter de-internaeüónal durante los días 21 y 23 del presente-íjies; 
ambos inelusivje, para el tránsito de aviones únicamente, '

Extracto 
cesión minera.- 
francisco Cace res, 
Esteban-

Documentos Diversos

e la Dirección General de Minería sobre oon- 
-Actas de,Juramentación de los Sres. Áureo 

Celia R. Arjona y Pupo, Antonio Cabezas

I Su TU» Okscltor JirMeo iéi P«dar Xjvorttr» 
MCtifloi <pw la MütKtt wátUaeUÁ

'

Dr. J. *í**r¿9 Kioto*



Dír««tor-Admíiii«¿idori: Dr. i. K«»rdo Bícówrt 
GoDcoltér Jurídico d«l=-Pod«r

Año XC. Santo Domingo de Guarnan, R. D. 19 de Abril de 1969. N? 9137.

Ley Kf 424t qué crea elJDistrito Judicial de Monte Kata (niodifica el 
Arfe. 42 de la Ley ote Organización Judicial N"? 321, del 21 de Nov. de 1927)

EL CONDRESO NACIONAL 
" En, Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY ' .

NUMERO 424 , " " . , - -

! Arfe. 1. — Sé modifica' -el artículo 12 de la Ley de Organiza- 
.ción Judicial, N9 821, de fecha 2Í, de noviembre de 1927, para 
que rija coa eí íáguientp texto:

¡ "Art, 42. — Habrá tantos Distritos Judiciales como establez- 
'ca la '

I Art. 2. — Se crea el Distrito Judicial de Monte 71 iba, el cual 
tendrá como jurisdicción los.municii-ios de Monte Plata, Baya- 
guana, y Yamasá, y el Distrito MU~J r-ipal de Sabana Grande de 
Boya, y su asiento en la cabecera i-e. Municipio de Monte Plata.

I Art. 3. — Los expedientes que actualmente cursan en el 
Juzgado .de Primera Instancia de San Cristóbal que correspon 
dan a fes divisiones políticas, que constituirán la jurisdicción del 
nueyo Distrito Judicial, continuarán en poder del Juzgado de 
Primera Instancia de Satt,Cr|stóbal, para su._decisión .definití- 
!Ví, si'ge encuentran en estado, Si no b están serán remitídoi,
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por vía de Secr taría, al Juzgado de Primera Instancia de Moñ- 
.conoQimiento y* decisión- - -

4.—El
jurisdicción los 
y los Distritos 
de Palenque^ ÍJiguate,.

Distrito Judicial de San Cristóbal tendrá cpnio 
VIunicipios de San Cristóbal y Villa Altagra,cia, 
Síunicipales de Bajos de, Haina,_Sabana Grande

Art. 5.— 
Cristóbal compr 

Azúa-j

jurisdicción de la Corte de Apelación de San 
nderá los Distritos Judiciales de San Cristóbal, 
Monte-Plata-. •-*; *.*-•- --* - -*-•-• ~"-¿ *•&<•

Art. 6.—El 
uedar4tt c<

cn para ecui ip

Poder JEjecutivo y la Suprema Corte de Jqsti- 
ca )acitados. para resolver, todas las cuestioses ad- 

udjci^e^^respectiyamente» que necesiten solu 
limientó de esta ley.

Art. 7^—La 
el articulo 32. 
fecha 21 dé~ñov 
sición legal que

presente ley modifica en cuanto sea necesario, 
¿Ji«la JLey.de .Organización. Judicial N' 821, de 

émbre da 1927, y-derógaiaíalquier otea dispo- 
e sea-eonfearia.- -

DADA en I

mes de marzo de 
de la Independe!

Yolanda A. Pi:

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
n..Santo Domingo .dé"jSu2máñ, Distrito Nacio- 

a,. BepíbUea fíomiiiieañar a lo&-veinté dsas del 
año mil novecientos, sesenta y mieve, años 1269 
cia y 1069 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

entel de Pérezs,

Julio Sergio 
. .,^ ^Secretan

3'.;" is< j-
DADA eh 1

Palacio '-del

)rriüa Dalmasí,

Cong-eso
Sala dé Sesiones de la Cámáíá de Diputados, 
•so-Nacional^-en Santo Domingo'de "GuzmáHi 
<Jápitál"de fe R%púijE(a"^&b"BSÉm'eáÍ?£í"V los
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nueve díaj.del mes de abril decano mil novecientos ^sesenta y 
nueve, años 1269 de la Independencia y 106? de.Ja R
l Patricio G. Badía Lara,

- " ' Presidente. 
Juan Esteban Olivero, 

Secretario.

Manue? Rfilcon' Pavón'," 
Secretario ad-hoc.- - - *.-> A • > -. >

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana . ,- • , •

En ^ejercieJLp^de., £gs.atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución,de.la. Repúblicaj. .,.,.„..- ,^ :. ,„ ,„

PROMULGO la presente Ley, y mando ¡que- seafpmblicáda 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento, i

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República .DóñnrEréaiia, "¿ Ids7 quince?dfa¥~del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de 
la Independencia y 106° de la Restauración. «.-- ••

JOAQUÍN BALAGUER

Ley Np 425s que exonera de impt estos la importación de sillas de ruedas
para inválidos.

v-. -.,' . - '-r. / '.. 7

EL CONDRESO NACIONAL
En Nombre de la República

NUMERO 425
-•'• r '/

CONSIDERANDO: Que las sillas de ruedas para inválidos 
están incluidas implícitamente entre los artículos &- qtíefáfkx&- • 
fiei-e el Párrafo 218 del Artículo 9 de la Ley N9.rÍ488y dePfecha 
26 de julio de 1947, que establee^ el Arancel de Importación y
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Exportación, indic 
ninguno de los 
un derecho menor

índose en la NOTA de dicho párrafo- qua 
efectos que en el misino se clasifican p|gárá 

3él 40% Ad-valorem; - ' . i

natuí 'áleza
CONSIDERA*DQ: Que las sillas de ruedas para inválidos, 

• dal uso a que están destinadas} y por 
de que en la mayorfa de los casos son 

por personas de escasos recursos eco- 
medi. Je locomoción en afeccionas físicas 

.°s estados de invalidez, deben ser o"b- 
jión en cuanto al pago de derechos e im-

circuns aneía
impcr adas

lamentabl0

por la misma 
la atendible 
compradas b i: 
nómicos como únicc 
que conllevan 
jeto de -ir-, excepi 
puestos;
' CONSIDERAN DO: Que el hecho de facilitar a las personas 
necesitadas que se encuentren en tales condiciones físicas la 
obtención de las sillas de ruedas á precios compatibles con sus 
escasas posibilidades económicas, constituye un acto de soli 
daridad humana y <>s una forma de propender al fortalecimien 
to de los principios 
Asistencia Social;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ARTICULO 1ro 
de derechos e 
ra inválidos.

.—Queda exonerada del pago de toda clase 
ímput stos la importación de sillas- de ruedas pa-

DADA en la 
(Pa1acio del Gongresi 
Distrito Nacional, 
veintiséis d'as del 
y nueve, años 128? 
ración.

Sala

mis

que rigen la prestación de los servicios de'

de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Capital de la RepúbKca Dominicana, a los 
s de marzo del año mil novecientos .sesenta 
de la Independencia y 106° de la Restaq-

Domingo Porfirio ¿ojas Nina, 
Secretario.

Juan Esteban 
Secretarú

Patricio G. Bad'a Lara, 
Presidente,,
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i DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Dóíningo 46 Guzmán, Distrito .Nacio 
nal, Capital de la Kepúbíicá Dominicanai a los" ocho días del 
mes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la.Tndependendá y 1069 de la Restauración. ; ,

> -

Adriano A. Üribe Suva, .
Presidente.

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere «1 artículo 
55 de la Constitución de ía República;

PROMULGO la presente Ley y _ mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana^ a los quince días del íhes 
de abril del mu novecientos sesenta y nueve, años 126' dé la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3595, que nombra tf Dr. A'fredó Fernández Simó, Mnistro 

Consejero efe la Embajada de la República en Costa Rica.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de ía República Dominicana .

NUMERO 3595 ' ._.-..-..

En virtud de las atribuciones.que me confiere el artículo 
5§ ^é la Constitución de la República, dicto el siguiente
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i 1
í'

ARTICULO I?—í 
designado Ministro O 
en Costa Rica, en sus

ARTICULO 29—3 
nado Ministro Consej 
Honduras.

DADO en Santo 
Capital d» *» Bepúblic 
de abril del año mil n 
la Independencia y 10'

Decreto N<? 5596, que nom 
co y Polanco, M. de G., A

JKXÍ
Presidente

NUMERO 3596
En virtud de las 

55 de la Constitución d

ÚNICO.—El Capita 
lanco y Polanco, queda 
bajada de la República

DADO en Santo I 
Capital de la República 
'de abril del año mil no\ 
la Independencia y 106'

ACETA OFICIAL

) E C R E T O :

1 Dr. Alfredo Fernández Simó, qtteda 
asejero de la Embajada de la República 
tución del Sr. Pedro Fernández Pepe-
Sr. Pedro Fernández Peix queda desig- 

o de la Embajada de la República en

omingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los catorce días del mes 
/ecientos sesenta y nueve, años 126? de -, 

de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

•ra al Capitán de Fragata, Eolando A- Polán- 
egado Naval en Ja Embajada de la República 
n los E. U. de A.

QUIN BALAGUER
e la República Dominicana

tribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

de Fragata, M. de G., Rolando A. Po- 
nombrado Agregado Naval en la Em- 
n los Estados Unidos de América.
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
)ominicana, a los catorce días del mes 
cientos sesenta y nueve, años 126? de 
ie la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto "ÍT° 3597, qua nombra al Sr. Rafael Ber&ég Lara, Ayudante Civil 
del Presidente de 3a República con asiento en Villa Riva.

JOAQUÍN BALÁGÜER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO S597. - ' ->
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

S^ de la Constitución de la -República dicto el siguiente •
DECRETO:

ÚNICO.—El señor Rafael Bergés Lara queda designado 
Ayudante Civil del Presidente de la República, con asiento en 
Vüla Riva.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días -del 
mes de áb'ril'del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 10& de la Restauración.
Í . JOAQUÍN BALAGUER -

Decreto N? 3598, que dispone que el aeródromo de Higüey tendrá ,él
carácter de internacional durante los días 21 y 26 del presente raéis;

ambos inclusive, para el tránsito de avionetas únicamente,

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3598
1 CONSIDERANDO que es necesario brindar facilidades .a 
los deportistas extranjeros que participarán en él IV Torneo 
'Internacional de Pesca que organiza el Club Náutico de Santo 
Domingo, Inc.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente

DECRETO: 
Art. 1.—El aeródromo de Higüey tendrá el carácter de in*
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ternacional 
inclusive, para e

durai te los días del 21 al 26 del presente mes, ambos 
tránsito de avionetas únicamente.

Art. 2.—] 
para los fines

•Envíese a la Dirección General de Aviación C^vil 
co Téspondientes.

DADO en 
Capital de la 
mes de abril del 
de la Independen

Smto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ReJúbiiea Dominicana, a los diecisiete días del 

tño mil novecientos sesenta y nueve, años 126' 
;ia y 106 de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUEB

SECRETARIA D

El Dr. Octa 
edad, casado, méd co. 
der Fleming, 
la Cédula Personj [ 
cha 21 de febrero 
Minería, de confoimidad 
ra vigente 
tud de permiso de 
VALLE", Y 
Ha, caolín, carbón 
dos con superficie 
cados en las 
Duarte y Puerto 
linderos: '

ZOÑ4No. I:
'^Partiendo de 

principal de la po>,

República Dominicana

ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA

EXTRACTO

iviano Leroux Cabral, dominicano, mayor ds 
i, domiciliado y residente en la Av. Alexan- 

la Calle N9 51 de esta ciudad, portador de 
N9 26536, Serie Ira., ha presentado en íe- 

del 1969, por ante esta Dirección General de 
con las disposiciones de la Ley Mire- 

del 23 de septiembre del 1956, una solbí- 
exploración en dos zonas denominados" "EL 

PLATA"i para los minerales de arei- 
mineral (linito), cobré y minerales asoela- 

! de 163,640 y 152,250 respectivamente, ubi- 
de Samaná, El Seybo, San Cristóbal, y 

Plata, respectivamente, con los siguientes

PU13RTO

Provi ncias

Punto A, situado' en el centro dsl parQ'is 
de Sabana de "la Mar, Provincia del
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Seybo. Luego ge sigue la calle principal dé Sabana de la Mar y 
luego la cafetera Sabana de la §far Hato Mayor, hacia el $ur 
y por el borde órresñtal deja Jmisma hasta el Punto Bi, sStúádo 
ten el cruce de la earrétérita qü§ va al aserradero Barceló con 
la J>reihdieada carretera, píóximo al km. 21 {dé Sato Mayor 
a. Sábana de la Mar-Sato Mayor), hacia el Sur, hasta, una dis 
tancia dé Q.7Ítms. (700~metros), donde estará el Puntes C Des 
de éste punto se .sigue con -una línea recta cuyo rumbo aprcxi- 
mado es S 829E hasta él- borne trigonométrico dé la Loñiá El 
Prieto* ea el firme de la Loma, ésíárá el Punto D, á más o me-' 
nos 10 Kms. del anterior. Luego, sé sigue el antiguo lindero de 
•"El Valle4 y el lindero del permiso de exploración "Los Saiti- 
ges*' dé la Cómpañ'á Qüisqueyaná dé Minerales, C- por A.," por; 
su parte exterior, con un rumbo aproximado, de M 50$ E, hasta 
el borne trigonométrico -de, la Loma Quemada, en el firme de 
la loma junto al Punto i'F" de la concesión de explotación írLos 
Azules" solicitada por el Lié. Julia P. Peyjiádo, donde estará el 
Puntó -''E". Luego se siiguael lindero antiguo de '32l Vallé'f y 
de "Los Azules", por su parte exterior, con un Tumbo aproxi 
mado d0 M 37° Er hasta -el punto Gí de. "Los Azules" en la des 
embocadura de la cañada Las Pendas en el río Barracóte y a 
más o menos 18 Kms. del punto .anterior; junto a este pun*o 
estará «1 Punto 5Y Luego se sigu<- el antiguo lindero de "El Va 
lle'* consistente en una línea recta con rumbo norte franco, 
hasta la costa eii la Bahía Escocesa, donde estará el pun*o O, 
a más a menos 16.4 Kms. del anterior junto al antiguo Pun'.o 
6 de "El Vallé". Luego sé signe la costa o litoral hacia el Es* 2, 
hasta la desembocadura del Río San Juan en el mar, en la en 
senada "Puerto .del Valle", en el Océano Atlántico; en el msr, 
en la ensenada "Puerto del Vallé",, en el Océano Atlántico; en 
el punto íaás septentrional de la orilla occidental de la desembo- 

^de didho rior es_tará"el Punta S, junto al aniáeuo_
7 de '/El -Valle" Luego se sigue el anfiguo lindero de "Él Valle", 
hacia e,l sur, consistente en una línea recta, con rumbo Sur fran 
co hasta el- desembarcadero de'la ciudad de Sanianá donde es 
tará el* Punto I* Luego Se sigug^toda la costa o litoral de la 
Bah/a d^ Samaná, hacia el Oeste primero, luego hacia el P>ur 
y más tardé áí Éste, rodeando la Batía, -hasta encontrar de nie 
vo el. Punto de Partida, qerranctó así el Perímetro con una su-r 
perfície de'f i?-^ H
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rumbo

ZONATÍ9II:
"Partiendo del 

tentripnal de la oríll 
Cristóbal, en la Bal 
Luego se sigue la co 
de Long-Beach, ciud 
N? 2. Luego se siguí 
de la orilla-oriental 
Bahía de Sosua, Pro' 
3, junto al antiguo 
"Puerto Plata" y pr 
citada por "Bellomar 
gue con una l'nea re 
más o menos Í4.400 
Guardarraya'en 'el rí 
to al antiguo Punto 1 
sigue el" antiguo Ün¡ 
línea recta con un 
'mío N' 5 dé "Puerto 
del Punto N* 4, en 
distancia de 7.500 Mt 
pl río Yásica; allí 
fuera de loa linderos 

'nea recta de más ó 
de N 669 E (hasta en< 
Alto" de la Compañí 
palme de la carretera 
ton, junto a este Pün 
antiguo lindero 'Tuerto 
C''a el Noroeste por s 
"Palo Alto" en el cru 
de Santiago y Puerto 
•este puntó estará el 
Alto", por su parte e: 
35' W y de 11,5 kms 
a este punto estará el 
Alto" por su parte ex 
Franco y de 0.6 kms. 
concesión, junto 'al cu

unto N9 1, situado en eí punto más sop- 
Este de la desembocadura del arroyo San. 
a de Maimón, Provincia de Puerto Blata, 
ta o litoral hacia el Este, ¡hasta la playa

de Puerto Plata, donde estará, el Pjunto 
la costa (hasta el punto más septentrional 
e la desembocadura del río Sosua -en la 

jncla de Puerto Plata, donde estará el N° 
punto N° 3 del Permiso de Exploración 
ximo al punto N9 1 de la concesión scli-

'para bauxita y asociados. Luego se si 
ta con rumbo aproximadoode S-7'E y de 
VTts. hasta la desembocadura del arroyo 
Yásica, donde estará el Punto N? 4, jen- 

' 4 der Permiso "Puerto Plata". Luego se 
ro de "Puerto Plata", consiste en una 

aproximado de S-99 E hasta el srfi- 
lata" situado a más o menos 4.500' Mts. 

n Punto del Arroyo Frío situado a una

estai
de la desembocadura de esfe arroyo en 

,rá el Punto N^ 5. Este punto quedará 
de "Puerto Plata" consistente en una lí 
enos 9.500 Mts. con rumbo aproximaib 
mtrar el punto A de la concesión "Palo 
Ámbar Dominicano, C. por A. en el e-na- 
Je Pedro Garc'a, en la- carretera a Lupe- 
estará él Punto N? 6. Luego se sigue el 
Plata" .y el lindero de 'Talo Alto" ha- 

parte exterior hasta el Punto N° 1 de 
e de la línea divisoria de la Provincias 
Plata con el Meridiano 709 40'; junto a 
unto N9 7. Se sigue él lindero de "Palo 
érior consistente en una recta rumbo N 
hasta el Punto H dé "Palo Alto", junto 
'unto N? 5. Se sigue el lindero de "Palo 
srior, consistente a una línea recta Ühte 
lásta encontrar el Punto *fG" de dicha 
[ estará el Punto N? 9. Luego se~sígue



el JJndero de "Palo Alto" con, rumbo, Norte, graneo y de; 2.9 
Igns. hasta el punto ,N9' "F" de dicha concesión^ junto al cual 
estará ei Punto. N9 10 de la concesión "Pueri^ Plata^Luego 
se sigue el lindero dé "Palo Alto" por su ;parte exterior con. 
rumbo N, 83? E y 12.7 3sñs.. hasta el punto ."E" dé Ja misma al 
Sur de la.Lpma.de la Cueva y al noroeste dé la Loma. El -Cere 
zo;; junto .Sk e.ste punto estará el Punto N9 11. Des.de este punto, 
sejsigue con una línea recta con rumbo, .casi norte- franco .y de 
más^ó menos 11 ims, hasta el. puntó de partida ¿¿errando así 
el perímetro con una superficie de: 62.320^Hectáreasi.Míaeras".

El _ presente extracto de solicitud se publica, en cumplimien 
to deJasMisposiciones del Ar.t.± Tg.párrafo u,, de, la Ley Minera 
ajín^de^qüe. surta efecto, de cttacisnrpara, todosJos que{ se. crean 
con áerecho a oponerse a ella; la .oposición deberá formularse 
péá^'escrrto y presentada ante la l3ecrétaría de Estado. de In 
dustria y Comercio, por medio de la Dirección General de Mi-, 
neríá dentro de los 60 días hábiles siguientes á su publicación 
según; se estipula .en el Art, .83 de. Ja,referida Ley, publicada en 
la j^cete ̂ Ifícial .Nf.^O^del^lS de^cíubre de. 1966.

En Santo Domingo,- Distrito Nacional, a los 10 "días del 
mes de joaj-zo; jlel ]añ

PEDRO PABLO VILLANUEYA, 
Director General de Minería-

República Dominicana 
| GOBERNACIÓN PROVINCIAL -DE LA -VEGA
ACTA DE NATURALIZACIÓN DOMINICANA NUM. 022 DE 
FECHA 1ro. DE ABRIL DEL ANO Í969, CORRESPONDJEN- 

^TE AL SÉ^OR ÁUREO FRANCISCO CACERES.
- -»s -~

i -En la ciudad def La Vega,, RepúbKca Dominicana^ al primer - 
(ler.) día 'del mes de abril del año mil novecientos sesenta y 
nueve, (1969), años 1269 de la Independencia y; 106? de la Res- 
'csjtraeión, siéndolas, .lO^hora^e^ltiiBialianár ante mí^ CAR 
MEN LUJAN BATLLEír.gE;^griSTA, Gobernadora Civil y



OFICIAL

Provincial de 
ción Provineií 
encontrándomi 
FRANCISCO 
de 34 años de 
de Identificae 
,3014021,'domi 
Municipio de 
citado Carta t 
dida por Décr 
1988, del Pode 
artículos Nos. 
dominicana, d 
clones, he proi

La

l Preg. Jurj 
la Constítuciór 

1 Resp. Sí J iro.

asfs.lda del secretario dé ésta Goberna- 
Señor RAFAEL EDUARDO DEL VILLAR/ 

en mi Despacho, compareció él Señor ATJRÉ.0 
3ÁGERÉS, natural de Tenerife, España, soltero, 
edad, de ocupación Chofer, portador .dé la. Cédula 
m Personal N? 58Í9,' Serie 60, sello al día N? 
üiado y residente en la callé Duarté N' 61T del 
onstanza, Provincia de La Vega, quien ha soli- 

Naturalizacióñ Domtoicana, que le fue cón¿e- 
to N? 3101, de fecha 13 de Diciembre año PpdQ. 

Ejecutivo, y de acuerdo a lo establecido en los 
2 y 9 de la Ley N9 1683, sobre, naturalización 
fecha 16 de abril del año 1948 y ^us Ttnodifica-, 
¡dido a tomar el juramento en forma siguiente:
Ud. ser fiel a la República Dominicana, respetar 
y las Leyes;

Acto segu 
cisco Cáceres, 
bá mencionada

En fe de 
junto conmigo 
que certifica y
Carmen Lifiar 

I Gobernadora

do procedí a entregar a dicho Señor Aureo !¥an- 
a Carta de Naturalización Dominicana ínás arri-

odo lo cual se levanta la presente acta que firma 
el Sr. Áureo francisco Cáceres, y ej. secretario -,
laáfe. » f^
Bátlle de Batista,
Civil Provincial. ,

Rafael Eduardo del Villar,
Secretario.

Áureo Francisco Cáceres, 
Juramentado.

1 Se expide 
ga, República 
¿,bi-l del año mi 
píimiento a las 
Ley N? Í683, 
Jización Domin cana

a presente Certificación en la. Ciudad-de La. Ve- 
Dominicana, al primer (ler.), día del mes de 

novecientos sesenta y nueve, (Í969> y eri cum- 
disposiciones dé los Arts. números 2 y" 9 de la 

e fecha 16 de abril del año 1948,, sobre Nátj»a-

Bafael Edyardo del Viflar,
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• República: Bómínicaiía

' SECBETABIA DE ESTADO DE INÉERJOB Y POLÍCIA 
' "AÑO DE LA'ÉDUéAGIÓN"

JURAMENTACIÓN DE LA SEÑORA CELIA ROSA 
; " ABJONAYPUPO. 
'ACTA N* 60.— • ,

En Safato Domingp, Distrito Nacional, Capital de la Bepúr 
"blíéá Dominicana, hojr "día 9 de abril del año mil novecientos 
sesenta y nueve (1969), siendo las diez de la mañana (10:00 
a.m.), compareció ante mí, •JOAQUÍN' AERABAN MÉNDEZ 
LARA, <3eneral de Brigada, E. N., Secretario, de Estado de In 
terior y Policía, asistido del Oficial Mayor, quien actuará para 
estos fines como Secretario, la señora CELIA ROSA ARJONA 
Y~PUPO, antes, de nacionalidad cubana, mayor de edad, soltera, 
de oeu]páci5h quehaceres domésticos, .domiciliada, y residente en 
la Avenida Abráhan Lincoln N? 156Í de esta ciudad, .quien so 
licitó carta de naturalización dominicana la cual le fue contíe- 
dida por medio del Decreto Ñ? 3^65, expedido por el Poder Eje 
cutivo en fecha 27 de marzo del año en curso, y en cumplimien 
to del Decreto arriba indicado he procedido a entregar como al 

1 efecto entrego á la señora CELIA ROSA ARJ0NA Y PUPO, 
su carta de naturalización, previo juramento prestado ante mí, 
kfé ser fiel a la República y ¿e respetar y, cumplir la constitu= 
don y las leyes doñímicanás. •

En fe de lo cual se.levanta la presente Acta, qué .firman 
;unto conmigo el Secretario :que certifica y da fe, y la señora 
Celia Rosa Arjona y Pupo. ." • ' "
JOAQUÍN AJSRAHAN MENDBZLARA,

General de Brigada, É.N-
Secretario de Estado de ulterior

.- . y Polícía> •' '.
A. HERNÁNDEZ 

Oficial "Mayor en funciones 
.de Secretaria
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República Dominicana
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

"AtfO DE LA EDUCACIÓN"
JURAMENTACIÓN DEL SEÑOR ANTONIO CABEZAS

ESTEBAN.
ACTA N» 6

En San 
Talieá Domir 
sesenta y n 
A-M,), comí 
LARA, Gen 
terior y Pol 

"estos fines 
TEBAN, an 
tero. Saeérd 
üal N? 1222 
do Mánrésa 
turalízación 
Decreto 
5 dé abril d 
ba indicado 
señor ANTO 
ción, previo 
blica y de r 
minicanas.

numsro

o Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú- 
cana, hoy día 15 de abril del año mil novecientos
eve.(1969), siendo las diez de la mañana (10:00 

areció ante mí, JOAQUÍN ABRAHAN MÉNDEZ 
ral de Brigada, E. N.¿ Secretario de Estado dé In- 
cía, asistido del Oficial Mayor, quien actuar^ p,ara 

c(3mo Secretario, el señor ANTONIO CABEZAS ES- 
es de nacionalidad española, mayor de edad- sol 
té, portador do la Cédula de Identificación Perso- 
4. Serie Ira., domiciliado y residente en-eLN.oyj.cia-
,oyola. de esta ciudad, quien solicitó carj;a.de na- 

lominicana la cual le fue concedida por,medio del 
aro 3507, expedido por el Poder Ejecutivo en fecha
año en curso, y en cumplimiento del Decreto ,arri-
e procedido a entregar como al efecto ..entrego al 

SÍÍO CABEZAS ESTEBAN, su carta de^naturaliza- 
uramento prestado ante mi, de ser fieTa Ja JRepú- 
jpetar y cumplir la Constitución y las leyes domi-

En fe c i lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo el Secretario que certifica y da fe. y el señor An 
tonio Cabeza! Esteban.
JOAQUÍN ABRAHAN MÉNDEZ LARA,

Gene]'al de Brigada, E.N. 
Secretan > de Estado de Interior

y Policía. , i,
LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA,

Oficial Mayor en funciones
de Secretario.

ANTONIO CABEZAS ESTEBAN
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DE LA EDUCACIÓN

Santo Domingo de Guarnan, República Dominicana, 23 de Abril de 1969.

SUMARIO:

Actos del Poder Legislativo

> Res. W 426, que aprueba el Contrato suscrito el 7 de mar 

zo de 19,60,, entre el Estado y la Tenneeo Dominicañ 3epublíé, 

Ina, para la e30Loración y explotación del petróleo y deüías 

sustancias Jüdracarburadas.



marzo

Dee. N9 341 
pensión del Esta 
nombra al Dr. 
la Embajada de 1 
N9 3600¿ que agr 
fedha 22 de 
por Extranjeros.- 
cional al Coronel 
Jefe de la Polic'i 
de Brigada; y n 
Acosta, Subjefe 
nombra a la Dra. 
Estado de Educa 
Duvergé Mejía, 
blica Dominicana 
gra al Ejército Is 
E. N.—Dec. N9 3 
Estado de Estado 
Genao.—Dec, N 
gundo Teniente 
3606, que nombra 
la República en 1 
a. la Sra. Ana R. 
ca en Jerusálén, 
Resolución de la 
tes del Banco Ce: 
síón de sellos 
la campaña "del 
suprime el acápití 
Tarifas del Aerop

E mbaJE

Aviso sobre c 
dé los Síes. Celia 
Gas Gen Hoa de Sí n

Actos del Poder Ejecutivo-

(Reproducción), que concede jubilación éort 
o al Dr. Luis Schéker.—Dee. N9"3599, que 

ledro Fernández Peix, Ministro Consejero-;de
República en la ̂ República de Panamá.—Dec. 

ga un párrafo al Art. 2 del De.c.,JSP 2543, de 
de 1945. sobre Adquisición de Inmuebles 

•Dec. N9 3601, que transfiere a la Policía Ña- 
Joaquín A. Méndez Lara, E. N., y lo nombra
Nacional, con rango transitorio ie General 

mbra al Coronel Rafael Guillermo Guznján. 
te la Policía Nacional.—Dec. N? 360% <jue 
Altágracia Bautista de Juárez, Secretario de 
ion, Bellas Artes y Cultos y al Dr. Luis A- 

jador, Delegado Permanente de la Repú- 
ante la Unesco.—Dec. N? 3603, .que reinte- 
acional al Coronel Braulio Alvarez Sánehez, 
04Y que encarga interinamente de la J3ec. de
dg-Interior y Policía al Dr. Rafael Tobías 
605, que cancela el nombramiento del Se-r-" 

JGguel Ángel Soler Pacfieco, P.N.—^Dec. N? 
al Sr. Amnón Matalón, Cónsul Honorario de 
el Aviv, Israei.-^-Dee. N? 3607, _qu& nombra 
e Nomberg, Cónsul Honorario de la Repúbli- 
srael.—Dec. N9 3608, que aprueba la sexta ~ 
unta Monetaria, sobre incineración de Bílle- 
tral.—Dee. N? S609, que autoriza una emi- 

, para contribuir a los propóatos de 
Año de la Educación".—Dee. N? 3610, que
c) del Art. 24 del Reglamento General de
erto - Internacional de las Américas.

sem [postales,

Documentos Judiciales 

Avisos de Requerimientos "del Tribunal -de Tierras.

Documentos Diversos

mbío de nombre.—Actas de Juramentación 
Varona Arjona de Leal, Rafael Sang hijo 
y Antonio Femándes de
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Oocralter Jurídica Tél Fodir

Año XC. SantoJDojníñgp de Guzmán, E.-D. 23 de Abril fie-1969. N? 9188.

Resolución N? 426. que aprueba el Contrato suscrito el 7 de marzo de 
1989, entre el Estado y 3a. Tenneco Dominican Reptíblic, Inc., para 1» 
exploración y explotación del petróleo y demás stistancisfs hidrocarbu-

radás.-

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

-\ __________
NUMERO 426

' VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución dé" 
la República i

1 VISTO el Contrato suscrito- ^tre el Estado Dominicano y 
la Téñneco Dominican Repablic Inc. de fedha 7 de marzo 4el 
présente año, ..para" fe exploración y explotación del petróleo y 
demás sustancias hidrocarburadas;

RESUELVE: -
» •N i -

' ÚNICO: APROBAE él Contrato susfcrito entre el Estado 
Dominicano y la Ténñeco Dominican Republic Inc., en fedha 7 
'de- marzo del presente año, para la exploración y explotación 
del petróleo y demás sustancias hidrocarburadas, dentro del 
área delimitada en dicho contrato, la .cual está Volcada" en su 
inayor parte en el mar territorial* por un período de .treinta y 
-tres años, condicionado al c^mplanre ito de las obEgaciones que 

'- el ñusniorqu'e copiado s ia letra dice así:
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tfbíerjio de. la República Dominicana, represen 
tado por el Senot Secretario de Es'tado de Industria y Coiñeg- 
ero, José A. Brel Peña; Cédula N' 38100, serie Ira., domini 
cano, mayor d& sdad^ quien actúa en virtud de poder especial 
otorgádole por elj Excelentísimo Señor Presidente de la Repú 
blica, el día 7 del mes de marzo del año mil novecientos sesenta 
y nueve (1969), qjuien. en lo adelante en el presente contrato, se 
d&BQmiíia.ré 'TSLJSSTADO", de una parte y "TENNECO DO- 
MINICAN REPUBLIC INC." compañía que funciona al amparo 
de las leyes del Estado Delaware, Estados Unidos de América, 
domiciliada en Samto Domingo, en la casa N? 8 (altos) de la 
calle""'''Rosa Duarte", representada en este- acto por su Presi 
dente, señor S: V. Me? Gollum, americano, con pasaporte ame 
ricano N* 6flÜ65385, mayor de edad, pasado, quien, en Jo ade 
lante en este contrato se denominará "EL CONCESIONARIO", 
de la otra.

POR CUANT0I 
autoriza al Poder 
ración, explotación 
nafta, betún, ozóqui 
ñas'fósiles y gases 
nales o extranjeros,

La Ley N9 4532,. del 31 de agosto de 1956,
jecutivo a celebrar contratos para la explo-

beneficio de petróleo, asi como de asfalto,
'ita y oíros combustibles minerales, resi-

emanados de campos minerales, con nacio-
cuando se considere de interés nacional;

POR CUANTO: La concertación de este contrato ha sido 
considerada' conveniente y necesaria para el desarrollo de la 
industria "del petróleo, en él país;

POR CUANTO: bon el fin de determinar el área de explo- 
iración y explotación concedida a "EL CONCESIONARIO" y 
paí»--establecer en detalle las bases de las mutuas relaciones 
enftee las partes, espebiaímeate en relación con las obligaciones 
fíente a "EL ESTADO" que "EL CONCESIONARIO" habrá 
dé-asumir, así como las- exenciones de derechos de importación, 
impuesto», eentfibuciohes, impuestos fiscales-, presente^ o futti, 
wtpf otro* dweehog due "EL JSSTAD0» eonviese en atorgay .a 
«Si-.-C0N®!8IOífARlo" y en el entendido de'qti 
bulo que píeceda iemk parto do efltó Coatífito, las 
eoftvenldo y petado lo
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t, _Art. l.T-'"EL ESTADO" otorga a "EL CONCESIONA 
RIO^ quien lo acepta, de conformidad con las disposiciones de 
la Ley N' 4532, de fecha 31 de agosto de 1956, el derecho -ex- 
clupivo de exploración en el territorio nacional, dentro del área 
¿e íá concesión descrita en el Artículo 2 de este Contrato, y en 
las .corrientes o aguas profundas encontradas dentro de íal árn ~ 
y. para explorar en el subsuelo deja misma* :sin limitación de 
profundidad; a explorar de acuerdó con los métodos estableci 
do! por la Industria Petrolera todas las formaciones .geológi 
cas; a explotar, adquirir y beneficiar por su cuenta todo el pe 
tróleo y otros hidrocarburos y sustancias a las qu§ se refiere 
el Artículo 3 del'presente Contrato y que puedan ser, localizadas 
en el área de la concesión, y a procesar, refinar, transportar* al- 
ma^enar, exportar y mercadear los mismos, bajo las condicio 
nes y estipulaciones contenidas inás adelante en el presente Con 
trato.

Art. 2.—El área total para la exploración y explotación que 
''Er L ESTADO" otorga a "El, CONCESIONARIO", .-cubre 
aproximadamente 303,542 (TRESCIENTOS TRES MIL QUI- 
NtóTOS CUARENTA Y DOS) hectáreas, dividida en dos (2) 
zonas que están delimitadas de la manera siguiente:

'ZONA DENOMINADA "TENNECO A":' Partiendo del 
Punto A, situado en el punto más occidental de-, la Punta 
Salinas,"en la"Bahía de Calderas, Provincia de Peravia.

Desde este punto, se sigue con una línea recta perpendi 
cular a la línea de base recta que delimita la Bahía de 
Ocoa (entre Punta Salinas y Punta Martín García) con un 
rumbo aproximado de Sur 4 -grados 45 minutos Oeste y de 
22.224 Kms. (12 millas náuticas) al final de la cual estará 
el Punto B. Desde este punto se sigue tina línea recta para 
lela a la línea de base recta dé la Bahía de Ocoa, indicada 
más arriba, con un rumbo aproximado Norte 85 grados 15 
minutos Oeste (formando con la anterior un ángulo de 90 
grados), al final de la cual estará el Punto C, a,una distan 
cia de aproximadamente 39.20 Kms. del Punto B. Esta lí 
nea sigue el Imite exterior de la "Zona Contigua" del mar 
territorial. Desde este punto, se sigue con una linea re
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perpendici lar a la línea áe base recta de la Bahía de Ñeiba 
(entre la Punta Martin García y la Punta Avarenal con. 
rumbo api oxímado ? .'ui'te 44 grados 30 minutos Oeste y de 
aproximadamente 16.80 Kms., hasta el punto más oriental 
de la "'unta Avarenia, Provincia de Barahona, al Sur de la 
ciudad de Barahónr, donde estará el Punto D. Luego se 
sigue la c< sta o litoral, hacia el Norte y luego al Esté, pa 
sando por las Provincias de Baraíhona^ Azua y Peravia, 
hasta encc ntrar de nuevo el Punto de partida en Punta Sa 
linas, cerr indo así eí per'metro de interés con tina super 
ficie de 175,869 hectáreas mineras.

ZONA DI ¡NOMINADA "TENNECO B": Partiendo del
Punto A, ^ 
na, Provini 
ta o litora

meridional

ituado en el punto más oriental del Cabo Sama- 
íia de Samaná. Desde este punto, sé sigue la cos-

hacia el Sureste, hasta encontrar el Puntó N9 
4 de la concesión denominada "Zona Samaná", otorgada a 
la Consolidated Petroleum Exploration; en el punto más

de la Punta Balandra^ junto a este punto estará
Luego se sigue el lindero oriental de la Zona 
por su parte exterior y -hacia el Sur, hasta el

él Punto 
de Saman;
Punto N? í! de dicha concesión, situado a una distancia de 
3 millas n¿ uticas de la Punta Magua, Provincia de El Sei 
bo, sobre i na recta qué une la Punta Magua con la Punta 
Balandra tn Samaná, junto a este pimío estará el pur'o 
.C. Luego se sigue el lindero de la indicada concesión, por 
se parte & terior y hacia el Este, conservando tina distan 
cia dr> 3 millas náuticas de la costa o litoral, hasta un pun 
to donde e sté lindero intercepta la linea de base recta lí 
mite de la Bahía de Samaná (que une el Cabo San Ráfaol, 

. Provincia c e El Seibo, con el Cabo Samaná). En esta inter 
sección est irá el Punto D de "TENNECO B". Luego se si 
gue el lindi ro de la "Zona de Samaná", por su parte exte 
rior y hac: a él Este, hasta la intersección de este lindero 
con la peri endicular a la línea de base recta de la Bahía 
de Samaná, levantada desde el punto extremo de la línea 
de base rect, en el Cabo San Rafael, donde estará el Pun|í> 
E. Desde este punto, se sigue con la línea recta-prolonga- 
cíón de dic ia perpendicular, con rumbo de aproximadamen-
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cíe Norte 5!2 grádosval Éste hasta la distancia de 16-40 Kms. 
aproxünadamente del Punto E- donde estará el Punto 3*. 

.Desde este punto se sigue -una línea recta paralela a la li- 
.^iea 4e base recta, dé lia Batora de Samaná, indicada más 
.arriba, con un rurnhO aproximado dé Norte 38. grados al 
Oeste {formando con la anterior un ángulo de 90 gradOs); 
a] filial de. la cual estará ei Punto G a una distancia t»- 
aplroximadaménte 39.10 ¿ms. .del Punta TF. Esta línea si 
gue-el limite exteríof'de la. "Zona Gonfigiía" del ínar te- 
-rriisprial de la República Dominipána, desde .este punto Sé 
sigue con una línea recta perpendicular a .la línea de- base 
recta de la Bahía de Samaná, con rumbo aproximado de 
Sur 52 grados Oeste y dé aproximadamente 22.224 Ems. 
(12'millas náuticas), hasta el Punto de Partida en el Cabo 
Samaná, cerrando así si perímetro de interés con. una su 
perficie .de ,126.673 nectareas mineras.

Las zonas cuyos liñdéros^han ^ido descritos prjecedente- 
meáte, están circunscritas dentro de las zonas del mar 

. territorial- y la "Zona Contigua" a dicho mar territorial 
de la República Domimeana, en Ips cuales "El-Estado Do- 
müiicano ejerce, su soberanía y Jtos poderes" de jurisdicción 
y control", dé acuerdo á lo estipulado en el articulado de 
la Ley de la materia N* 186, dé fecha 10 de septiembre de 
1967,. publicada en la Gaceta Oficial N? 905á,' de fecha 16 
de septiembre del mismo año.

— «*

Arfc. S.^Las sustancias minerales que son objeto de ex 
ploración y explotación por "EL, CONCESIONARIO", y a las 
cuales se refiere específicamente este Contrato, .son petróleo y 
sus derivados naturales, líquidos o gaseosos, tales como nafta, 
•qííerj3sína,-jnatural, hidrocarburos y helio, asfalto en cualquier 
estado' que fuere, cera, talvía, laterita, ozoquerita^ y demás de 
rivados del petróleo o asociados al mismo, exceptuándose de 
esta enumeración las resinas fósiles y el carbono y sus asocia 
dos o derivados, que «n lo adelanté en este Contrata 'se deno 
minará "PETRÓLEO"." . ' ~

Arfe_ 4.—Él derecho de exploración y explotación de pe 
tróleo y otras "sustancias hídrocarburadas existentes en el área
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ya descrita en q 
NARIO", ha sido 
do de treinta y 
'la -cóncesiu " qu 
gréso Nacional i 
sujeto al 
los Párrafos 1, 2

e se otorga la concesión a "EL CONCESIO- 
conver Jo entre ambas partes, por un'perío- 

ties (33) años a partir de ía "fecha efectiva de 
será la fecha en que la Resolución del Con- 

probafrria, sea publicada oficialmente,' pero 
de ciertas obligaciones especificadas en 

3 que figuran más abajo.
cumplin iento

El menciona 
dividido es tres

1. Una primera 
durante la cuzl 
lizar un estudio 

-sión, consisten 
petentes y
trabajos de reflección 
reputados.

o periodo de treinta y tres (33) años está 
3) etapas sucesivas;

etapa exploratoria de dieciocho (18) meses,
*EL CONCESIONARIO" se obliga a rea- 
geológico detallado del área de la conee- 

en estudios de superficie, por técnicos com- 
estudios maghetométricos aéreos y 
sísmica por consultores geofísicos

cá ificados,

2. Un segundo p 
que se inicia a 
rante el cual 
sultados que 1 
ploratorio, se < 
la perforación 
fundidad de di 
ber alcanzado •< 
fundidad del s 
cualquiera de 1 
se encontraren 
sideradas
CONCESJONA UO 
(b) rocas de 
opinión de "Ei 
una mayor pen 
ción General í 
capaz de produ 
ya gastado un t 
$1,500,000.00. 
estas perforad

ríodo exploratorio de dieciocho (18) meses, 
final de la primera etapa exploratoria, du-

EL CONCESIONARIO"* si se obtuvieren re- 
justifiquen durante el primer período ex-

ompromete a comenzar las operaciones para
3e por lo menos dos (2) pozos,'hasta la pro-
ce mil (12,000) pies, los cuales deberán ha 
la terminación del segundo período, la pro-

bsuelo, o ¡hasta una profundidad inferior, si 
s siguientes condiciones sobrevienen: (a) si
rocas ígneas o metamórfícas, que sean con- 

efectivo, lo cual debe justificar. "EL 
ante la Dirección General de Minería;

ubsuelo que fueren encontradas, que en la . 
CONCESIONARIO" hicieran incosteable

etración, previa comprobación por la Direc- 
Minería; (c) el descubrimiento de petróleo

ción; (d) que "EL CONCESIONARIO" (ha-
)tal de un miUón quinientos mil dólares (US 
Si "EL CONCESIONARIO" no comienza
nes al término del segundo periodo explo-

basa: nento
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I ratorio, consiente en renunciar a toda la c-. ncesión, a menos 
! que por causas de fuerza mayor debidamente jpsfí||c^d|is, 
i el Poder Ejecutivo extienda el segundo período inás' arrifea 

mencionado, para el comienzo de la perforación, y en caso 
1 deLque-"EL CONCESIONARIO" decidiere no realizar nin- 
I gún trabajo exploratorio adicional, después de Ja pe*-.ora 

ción a que se obliga durante el segundo período explorato 
rio de dieciocho (18) meses, tal ¡como -e estable.ce en este 

' subpárrafo,. "EL CONCESIONARIO" renunciará a .itpdos 
í los derechos que le acuerda el presente Contrato, y el mis- 
' mo quedará sin ningún valor ni efecto.

3. Un tercer período de treinta (30) años que se iniciará al 
' final del segundo período exploratorio durante él cual "EL 
! CONCESIONARIO" tendrá el derecho de proceder a "la "é¿- 

plotación, exploración y demás actividades autorizadas p"or 
' esta concesión, siempre y cuando que durante Tos primeros 
1 tres (3) años de la concesión encuentre petróleo en canti- 
i dades comerciales. Si "ÉL CONCESIONARIO" no ¡ha dea- 

cubierto petróleo en cantidades comerciales durante los pri 
meros tres (3) años de la concesión, conviene en renuncia? 

: a toda'la concesión. Si" "EL CONCESIONARIO" retiene 
cualquier parte de la concesión después de los tres (3) años, 
consiente en desarrollar prudentemente y explotar cuales 
quiera campos petrolíferos descubiertos en buenas y razo 
nables condiciones con un mfnimun de por lo megos Ja,per 
foración de dos (2) pozos cada año en los lugares .eja que 
se haya "descubierto petróleo en cantidades comerciales "jfe 

,' acuerdo con las buenas prácticas de Ingeniería.

Art. 5.—"EL CONCESIONARIO" se obliga a seleccionar 
y a liberar en favor de "EL ESTADO" durante los primeros 
tres-(3) años de la concesión o sea dentro de treinta y seis (36) 
meses a partir de la. aprobación de este Contrato y de su pu 
blicación oficial, por lo menos el cincuenta por c'*aitv. (50%) 
de! área otorgada por la concesión. Las áreas que V21, CONCE- 

1 SIONARIO" libere podrán ser otorgadas en concesión por "EL 
ESTADO" a otras personas o ce :x -¿raciones, conviniéndose, 
sin embargo, que "EL CONCESIONARIO" tendrá derecho a'
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una servidumbre pe paso y a instalar tuberías en él predio 
sirviente.

Art. 6.—"EL CONCESIONARIO" se'óblíga a depositar en

pas del área de la
la Dirección General de Minería cinco (5) copias de los ma-

concesión retenida según se prevé en el Ar 
tículo 5, juntameite con un informe descriptivo estableciendo 
claramente «u extensión superfíciaí y situación, los cuales pa 
ra fínes dé -ins"erijjeión en el Registro Público para concesiones 
de explotación de petróleo, deberán estar contrafínna~d.Qs por 
el Secretario de Estado de Industria y Comercio y marcados 
con el sello oficia], dentro de los treinta (30) días subsiguien 
tes a la recepción 
nería publicará a

de los mismos. La Dirección General de Mi- 
expénsás de "EL CONCESIONARIO" en la

Art. 7.—"EL

Gaceta Oficial la i ueva descripción de los linderos.

CONCESIONARIO" se obliga a invertir la
suma inicial de p< r lo menos US$100,000.00 (CIEN MIL DO 
LARES) en la zona descrita en el número uno del Artículo 2
de este Contrato 
DOLARES) en la 
respectivas operac 
ríodo exploratorio

y la de US?25,000.00 (VEINTICINCO MIL 
descrita en el número dos del mismo, en las 
ones de exploración durante el primer pe 
de dieciocho (18) meses a que se refiere el

Artículo 4, y se obliga a comenzar los trabajos a realizar en 
ambas zonas durante tal primer periodo exploratorio, durante

' los sesenta (.60), t fas de la fecha efectiva de la concesión, en 
tendiéndose que d cha suma no incluye el costo del equipo que 
habrá de utilizara s en tales operaciones, el cual está valorado 
en varios millones de dólares ya que el mismo seria traído al 
territorio nacional por "ÉL CONCESIONARIO" y reembarca 
do una vez termi ladas las labores de exploración; cualquier 
pozo que "EL CONCESIONARIO" perfore en exceso del que 
deberá ser perfon do durante el segundo período exploratorio,

' referido en el par rafo 2 del Artículo 4, o en exceso del mtní- 
mun de dos (2) p >zos por año a que hace referencia el párra 
fo 3 del Articulo 4, deberá ser acumulado, como un crédito 
aplicable a las obJigaciones de perforación en los años futuros.

La Secretaría de Estado de Industria y Comercio y la Di 
rección General d<; Minería están capacitadas como se ha con-
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Venido más arriba^ por ambas partes, para verificar y oontrp- . 
lar él cumplimiento de las obligaciones contratadas por "EL (

'CONCESIONARIO" en este artículo. , . ¡' - i

I _Art. 8.—Es convenido por ambas partea que: (a)', en un 
j>ozo se ha descubierto cantidades comercia'^ cuando -el mis 
mo, puede producir un promedio no menor de trescientos (300) 
barriles dej líquidos íídrbcarburados por día, dprante los ^ri 
meros treinta (30) días de producción, siempre" y cuando di 
cho pozo no llegué a una profundidad mayor de doce mil (12,- 
000) pies y no menos de ̂ quinientos (500) barriles por día si 
es producido de una profundidad mayor de doce mil (12,000) 
píes, y de que el petróleo obtenido sea de un grado útil, lo cual * 
"EL CONCESIONARIO" deberá justificar ante la Dirección 
General de Minería; (b) qué en un pozo de nafta se ha des 
cubierto'.cantidades comerciales cuando el mismo pueda pro 
ducir :un promedio de por lo menos doscientos (200) galones por 
día durante los primeros treinta (30) días de producción; t(c) 
que en Un pozo 'de gas se ha déscubieríp cantidades comercia- 

. íes. cuando puede .producir un promedio de por 10 menos qui- 
jiientos mií (500,000) pks cúbicos diarios durante el periodo de 
producción dé prueba de diez ,(10) días, si fuere gas con una 
"fracción condensable" o sea, sí el líquido condensa de gas y i 
?un míllóíi de pies 'cúbicos diarios, si se tratare de gas seco o 
"sin fracción condensable": (d) cualquiera otra sustancia in- 
clu'da en esta concesión será considerada descubierta en can 
tidades comerciales si "EL CONCESIONARIO" considera que 
ellas pueden ser explotadas ¡con bases rentables. '

& *

' Art. 9-r-Defeido a las labores que "EL CONCESIONARIO" 
tomará a su cargo, Jbajp este Contrato, "EL ESTADO", 'por to 
da la tJuracíóB de la concesión, sé obliga a otorgar a "ÉL, CON 
CESIONARIO" el 'deredho 4e entrad- y de usó de todas las 
zonas incluidas dentro de. el área deiimitáda en ' A¿ticulo 2 
dé éste Cqiitrato y sus-mapas p pianps anexos, y «deznás para 
Poder-realizar en las misnias tódá,i las operaciones técnicas 
inherentes a la exploración y exp c ación relacionada a tales 
trabajos, en el entendido* de que *ÉL CONCESIONARIO" in 
demnizará a todas las personas coa derechos en las mísma.a
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en tierra, por cualesquiera daños que ta 
les operaciones pudieran causar.

Para los propósitos mencionados más arriba, "EL C0N- CESiÓÑARIO1'- obtendrá de los propietarios de los terrenos de 
1¿'porción territor al del área & ser ocupada o de los propieta- 
rjo's '-localizados fiera del área de la. concesión, su consenti- 
•miento para -ocupar la tierra que él pueda requerir y realizará 
con r4l!:fos- arregles necesarios para .pagar por cualquier daño 
causadora mejora ?, cosechas o vegetación ep las tierras QCU,- 
jjáadas. En tíaso d< ¡ que existiera alguna oposición de parte de les propieíaríos, U Dirección General de Minería actuará- .cojno 
arbitró. «Sino se ligare a ningún ,acuer,do, "EL CONCESIONA- 
RÍ(y? estaré autorizado a ocupar la tierna necesaria por expro 
piación, de «cuerda con los procedimientos establecidos por la ley, y /fEL ESíEAJDO" se compromete a tal propósito por me 
dio de los .organismos competentes, "EL CONCESIONARIO'"
tendrá los-mismos 
sición de agua.

derechos de prioridad para el uso y adqui 

Las partes acuerdan que el aera marítima, o cualquier parte- 4eL área territorial propiedad de "EL ESTADO" no usa 
da- .por- jésíe, puede ser usada por "EL CONCESIONARIO" sin costo^alguno. En <¡aso de que "EL CONCESIONARIO" necesi 

arrendada u otorgada en concesión a terce- 
a un aeuer-do directo con el otro conce-

utilizac un ares 
deberá de lie 

sionarío.

Art. 10.—"EL ESTADO" autoriza a "EL CONCESIONA 
RIO" a construir íentro o fuera del área de la concesión, cua- 
íesquiera^carreterís, puentes, pozos de agua, bombas o instala 
ciones dei( bombeo, plantas de producción, refinerías y líneas de 
enetg'a eléctrica y tubería, facilidades para barcos, líneas te- 
fefóhicas y cuales» [uiera otras obras necesarias para el benefi 
cio áel petróleo 3 otros hidrocarburos; lo autoriza además a 

^construir edificios para oficinas y locales para vivienda de eín- 
"ple'ados y trabaja Jores y cualquiera otras construcciones ne cesarias' £ara los propósitos de la explotación.

Sin embargo, "EL CONCESIONARIO" deberá someter
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los- planos para tales construcciones a la Secretaría de Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones, por m'ediáfeipn- devla*ge- 
crétaría de Estado de Industria y Comercio,* para su aproba 
ción. Estos planos pueden ser modificados o «Iterados^sú in 
terfieren con cualesquiera planes futuros de "EL

Ait. 11.— "EL ESTADO" también autoriza a "EL CON 
CESIONARIO" a utilizar, dentro del área de la, concesión- des 
crita en el Artículo 2, cualesquiera arenas, gravülas y- óteos 
materiales necesarios para !a exploración y explotación,- -Sin 
embargo, deberá obtener la autorización necesaria para «1 <uso 
de aguas públicas.

Art. 12.— "EL CONCESIONARIO" estará obligado a uti 
lizar personal dominicano en su 'trabajo de- exploración «y -ex 
plotación, con excepción de los trabajadores é"spéciaKzados*y 
los técnicos. También tendrá libertad de utilizar, los "servicios 
de personal extranjero para la administración y- posiciones-téc 
nicas'^ un porcentaje de un setenta por ciento (70%). "EL 
ESTADO" suministrará los correspondientes^ documentos de 
entrada y salida, asi como de residencia, para esos.'«xtranjeros 
y sus familias, y para los empleados extranjeros y sus™ fami 
lias, dé los contratistas y subcontrátistas, de- compañías de 
servicios contratadas bajo esta coneesTÓir, "siempre. . y- cuando 
ellos se acojan a las leyes de imgif ación. Tal personal .extran 
jero deberá pagar solamente los impuestos fiscales y< otras 
contribuciones que sean aplicadas y cobradas a 'los- demás -ex 
tranjeros residentes en la República Dominicana. "EL CON 
CESIONARIO" deberá cumplir las disposiciones legales 'relati 
vas a seguro social, accidentes del trabajo, seguridad indus 
trial y sanidad.

Art. 13.— "EL CONCESIONARIO" tendrá la facultad de 
exportar libremente su petróleo u otros productos, una vez que 
las necesidades de consumo interno hayan sido satisfechas 
dentro del país sin ningún impuesto adicional que no sea la 
cuota sobre la producción estipulada en este Contrató 1 y los im 
puestos anuales- establecidos por la Ley N' 5911, d& fecha 22 
de mayo de 1962 y sus modificaciones, y bajo las- previsiones 
del Artrculo 16 de este Contrato. Para tal- propósito "EL ES-
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TADO" notificará'a "EL CONCESIONARIO", al través de la 
Secretaría de Estado de- Industria y Comercio y del departa 
mento de Minería, sus necesidades para el coasumo dentro del 
país en relación con cadr producto explotado, mediante notifi 
cación con va (1) año de anticipación. "EL CONCESIONA 
RIO" suplía a "EL ESTADO" o a terceras personases pro 
ductos requeridos para necesidades de ccnsumo interno, sin 
que en ningún casó estes puedan ser exportados, y el precio no 
será menor eme el precio promedio que "ÉL CONCESIONA 
RIO'^ haya recibido en el extranjero por productos similares 
durante el mps precedente.

Art. 14.-j-"EL CONCESIONARIO" está exceptuado de to 
do impuesto, tasa, derecho o contribución fiscal de "EL ES 
TADO" o de los Municipios, presentes o futuros, con excepeióa 
deí impuesto p cuota indicados en los artículos anteriores y que 
serán descritos en los artículos 15 y 16 que siguen.

Art. 15.4-"EL CONCESIONARIO" se obliga a pagaV a 
"EL ESTADO" una cuota del petróleo producido de un quince 
por ciento (lB%) r rnás el uno por ciento (1%) adicional de di 
cha producción, en razón de que se trata de una concesión u ol 
eada en la zona marítima, durante todo el período de vigencia 
de este Contrato- -Sin -embargo, no pagará ninguna cuota mo 
fare el petróleo, gas o nafta que fueren utilizados en la explo 
ración y explotación de los yacimientos. Para el pago de la cuo 
ta en efectivo se tomará como base el valor comercial del pro 
ducto en cada cabeza de pozo. Tal pago será hecho dentro de 
los treinta (J30) días subsiguientes a la terminación de cada 
mes.

'EL CONCESIONARIO" pagará a "EL ESTADO" un to 
no de un millón de dólares (US$1,000,GOO.OO) dentro de los 
treinta. (30) días después del fin del primer año calendario en 
el cuai el petróleo crudo producido bajo este Contrato prome 
dio por lo njenos cien mil- (100,000) barriles por día, "Barril" 
significará cüarentídos (42) galones de los Estados Unidos de 
América, a |esenta grados (60?) Farenheit. **

Después del año en que las ventas de producción del área
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pondrá a disposición dé '^ÉL ESTADO" 
diez mil dolara (US$ÍQ,000."00) con el propósito de financiar 
bjfjo la elección de "EL ESTADO": (1) becas para ciudadanos 
meritorios, seleccionados por'"ÉL ESTADO" para estudiar en 
la República .Dominicana o en instituciones especializadas de 
alta educación de los Estados Unidos de América; o (2) dona- 
cio^ñes a instituciones dominicanas de, educación superior.

Art. 16.—Las exenciones y exoneraciones otorgadas en es 
te Contrato, no liberan a "EL CONCESIONARIO" de su obli- 
gapióñ de pagar impuesto sóbrela renta, tal como este es es 
tablecido por la Ley N5 5931 y sus jñodíficaeiones, pero 'sujeto 
sin enibargo a las siguientse condiciones; ' . ' -

(a) Que el objeto del impuesto sea exclusivamente bene- 
' ficíps netos u obtenidos por "EL CONCESIONARIO" 

de sus,operaciones petrolíferas o mineralógicas en la 
República Dominicana;

(b) Sin perjuicio de los tipos de impuesto indicados -en la 
Ley N9 5911 y sus modificaciones, o por cualesquiera 

' otras leyes que pudieren modificar las regulaciones! 
de las mismas, él impuesto a pagar por "EL CONCE 
SIONARIO" no excederá del treinta y ocho por cien 
to (38%) de la-renta neta imponible de los beneficios 
que ella obtenga, después de Ja deducción de los in 
gresos^ brutos recibidos- durante el año. de.todos los 
gastos y cargas .(incluyendo el porcentaje por depre 
ciación de equipo de que se hablará más adelante) pa 
gados o incurridos durante el año, para la prepara 
ción y administración de las actividades, dondequiera 

- que ellos fueren incurridos, y para la exploración., ex 
plotación, refinación y realización de todas las opera 
ciones y actividades necesarias en el ejercicio de los 
derechos conferidos por este Contrato. Para los fines 
fiscales "EIr CONCESIONARIO" computara sus: in 
gresos y ¿educciones de acuerdo con los sistemas con 
tables usuales aceptados en la actualidad en la- indus-



( 16 GACETA OFICIAL

tria ¿el petróleo. Una depreciación anual del veinte 
por ¿iento (20%) será permitida en el costo original 
del equipo, imanaciones y otros activos tangibles 
tisuajmente sujetos a depreciación en la industria del 
i~.-trafeo. Todos ios otros gastos y cargas, incluyendo 
ei casto de tr?bajos sísmicos :de perforación, y otras 
instalaciones de trabajo, serán considerados como gas 
tos 4e operación y deducíbles en el año en que ocurran.

(e) Sujeta a otras previsiones de este artículo, los benefi 
cios hetos imponibles de "EL CONCESIONARIO", se 
rán [determinados de acuerdo con las reglas actual 
mente existentes, por las autoridades fiscales de la 
República Dominicana, en el entendido de que, si al 
gún [desacuerdo llegare a producirse, el problema se 
rá llevado ante y resuelto por una firma de contado 
res jie reputación internacional aceptada en la indus 
tria del petróleo, seleccionada por "EL CONCESIO 
NARIO" y sujeta a la aprobación de "EL ESTADO".

(d) Los impuestos sobre la renta neta imponible serán computados anualmente en base al año calendario, y 
pagados en la Colecturía de Rentas Internas den^o 
de los ciento veinte (120) días subsiguientes al cie 
rre pe las operaciones; si en cualquier período anu-ü, 
las ¿educciones aplicables a tal período, exceden la ren 
ta «ruta recibida durante el período anual, el exceso de sales deducciones será acumulado por "EL CON 
CESIONARIO" y transferido al ó a los períodos anua 
les (subsiguientes hasta que sea totalmente deducido 

dé la renta bruta de tal o tales períodos. La renta neta imponible será calculada separadamente para 
"TENNECO", y cada otro concesionario asociado con 
ella! en las operaciones contempladas en este Contrato, 
y cada u".a será responsable solamente por los .im 
puestos sobre sus propias rentas imponibles-

Párrafo!I. Las exenciones fiscales otorgadas en el artículo 14 de este Contrato, incluyen todos los impuestos, presentes o futuros, establecidos o por establecerse sobre los dividendos fi-
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. jados, centra fíEL- CONCESIONARIO5' mismo o gcs accionistas 
o sus sucios, o.jas corporaciones que operarán bajo éste Con 
trato. • ^ * ' .. - " - -'- ,

i Párrafo H "EL CONCESIONARIO" recibirá .aütoiiu-.liea- 
inente el beneficio de cualquier reducción de 'lapuestos u otras 
'condiciones favorables que "EL ESTADO" otorgue e otrcs 
concesionarios en relación con la exploración, explotación y be 
neficios del petróleo en la República Dominicana.

I Art 17.—-"SSL ESTADO" goza de la prerrogativa de reci 
bir la cuota en petróleo o nafta, dentro del área de la concesión 
en efectivo o en naturaleza, en el entendido de que si no fuere 
especificado por "EL ESTADO" la cuota será pagada en efec 
tivo. .

5

/ Siempre que "ÉL ESTADO" elija recibir la cuota en petró 
leo o nafta "EL CONCESIONARIO" la entregará en el sitio 
de la explotación o en el terminal de los oleoductos usados por 
él para la transportación del mineral, a elección de "'EL ES 
TADO". Si "EL ESTADO" elije recibir la cuota en petróleo o 
tafia, "EL CONCESIONARIO" construirá para esos fines un 
tanque con uña capacidad de hasta cincuenta mil (50,000) ba 
rriles con. el propósito de depositar el petróleo o nafta de la cuo 
ta de. "EL ESTADO". El costo de este tanque será cubierto 
por "EL ESTADO" dejando en manos de "EL CONCESIONA 
RIO" la mitad de la cuota que debería serle entregada, en efec- 
t.vo o en naturaleza, hasta que el precio total del mencionado 
í-anque sea completamente liquidado y tal pagó a "EL CONCE 
SIONARIO" estará exento dejodos los impuestos, incluyendo 
el de la renta.

i En relación con lo que se acaba, de mencionar el valor de 
la tierra en la cual el tanque vaya a *er construido deberá ser 
áneluído en el costo del tanque que "EL CONCr-SIONARIO" 
fhabrá de construir para la finalidad de deposita/ -1 mineral 
perteneciente a "EL ESTADO" aúr. cuando la tierra sea ya 
propiedad de "EL GONCESIONARZC ".

( Art 18.—Para determinar el valor comercial del petró-
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leo, nafta, gas natural ó gasolina natural.en la boca del pozo, 
con fines de paf o de cuota, se tomará como base el precio pro- 

. medio del prodt cto de la misma calidad durante el mes ante 
rior en el mercado ó mercados reguladores, deduciendo de ese
¡precio el costo pe transporte desde la boca del pozo hasta el
lugar en que tal producto sea entregado al comprador. El cos 
to del transport í incluirá todos los gastos inherentes al mismo, 
tales como costo del transporte por tuberías, fletes marítimos
de acuerdo con [las tarifas usuales, manejo, tratamiento, dere 
chos portuarios,) 
mientos y otros

impuestos, contribuciones, seguros, almacena- 
gastos en conexión con el transporte a los si 

tios seleccionad( s.

Art. 19.—Lis cantidades de petróleo crudo, neto y limpio, 
serán medidas e i los tanques de captación de "EL CONCESIO 
NARIO", teniendo éste el derecho de eliminar el agua libre y 
las impurezas, íntes ó después del vaciado del petróleo en los 
tanques.

: Las determ naciones serán efectuadas a base de un volu 
men de sesenfc, grados (60?) Farenheit equivalente a 
grados centígrados.

Los ajustes 
de la oficina cor ocida 
la "U.S. Bureau 
traer el petróleo

serán verificados de acuerdo con la tabla N9 2 
en los Estados Unidos de América como 

of Standarás", circular N9 c-410, antes de ex- 
crudo de los tanques.

Art. 26.—D; las cantidades de petróleo crudo especificado 
en los artículos que preceden, se deducirán todos los sedimen 
tos básicos y ajua cuando excedan del uno por ciento (1%). 
En las pruebas para sedimento básico y agua, tres (3) mues 
tras serán toma las, una del fondo, otra de la mitad y otra de 
la parte superiw del tanque.

Estas mués-ras serán sometidas a la prueba de centrifu 
gación de acuer( o con los standards contenidos en "American 
Soeiety of Testüig Materials D. 96-35" y el sedimento básico y 
Agua, serán cala lados en esta prueba.
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! Ninguna participación ó cuota será pagaca a "EL ESTA- 
JDO" sobre, el petróleo perdido entre la boca del pozo y lo& tan 
ques en el terminal de carga. Sin embargo "EL CONCESIO 
NARIO" evitará, dentro de lo posible, las peí oídas- ' .

I Art. 21.—La liquidación de la cuota en petróleo crudo ;ne- 
ito y limpio, deberá ser- efectuada mediante la toma de una 
muestra del fondo, medio y parte superior de cada tanque en 
los días primero, diez (10) y veinte (20) de cada mes. Dé todas 
las muestras tomadas jlurante el mes, un promedio será toma 
da como representativo de la calidad del petróleo crudo, toma 
do y extraído de los tanques durante el mes en cuestión. Estas 
muestras serán tomadas como representativas por la Secreta 
ría de Estado de Industria y Comercio y por un delegado' nomi 
nado por "EL CONCESIONARIO".

I Art. 22.—"EL CONCESIONARIO" tendrá el derecho de 
deshidratar el petróleo crudo, en cuyo caso tendrá el derecho 
de deducir de la, cuota que debe pagar a "EL tESTADO" la 
parte proporcional del costo neto del procedimiento utilizado 
para la deshidratación, siempre y cuando pueda demostrar que 
esta operación es indispensable para vender el petróleo1 u ob 
tener el precio recibido para él petróleo.

1 La amortización de la planta y otros gastos generales se 
rán incluidos en el costo mas arriba mencionado para ser de 
ducidos proporcionalmente, en el caso de la cuota pagada en 
efectivo, ó reembolsada a fo'EL CONCESIONARIO" en el caso 
ce la cuota de petróleo percibida en naturaleza. "EL CONCE 
SIONARIO" no estará autorizado a deducir ningún costo de 
deshidratación de la cuota debida a "EL ESTADO", cuándo el 
petróleo crudo contenga menos del dos por ciento (2%) de se 
dimento básico y agua.

Art. 23.—Ninguna cuota será T> gada a "EL ESTADO" 
sobre la nafta ó ¿as perdidos, ó empleados en el . z~ po. mine 
ro, bajo las mismas condiciones indicadas en el Artículo 20 de 
este Contrato.

\ La cuota será pagada solamente en el gas natural que "EL



GACETA OEJCIAL

- pueda vender a terceras personas y no en 
tiISado £ómo combustible, restauración de jre- ~

extracc nsióñr-
uso re]

>U operación.• **• :Js^rv»n '

Jacioñí'db
petróleo por presión, de gas ó algún qtrp 

con los trabajos de. exploración o esplotecjEon

"Art. 24.- 
ga gasolina d 
TADdf sobr

W cosf/o

En caso 
transporte y 
pués'ttftíe vei

-En caso de que "EL CONCESIONARIO" extrái- 
1 gas natural, tendrá que pagar cuota a "EL ÉS- 
la gasolina natural de éste modo extraída, me- 

é 'extracción.

e ventas d&gas natural será deducido.el.costo del 
máñefo' del -gas, desde la fcoca del poza .hasta el ta."

Art. 25--"EL ESTADO" deberá notificar debidamente a 
"EL GONCEÍIIONAKÍÓ** po'r escrito, por vía del Secretario de 
Estado dé íñc üstria y Comercio,, por lo menos con tees .(3) me- 

ación, si desea recibir en efecfáva ó. en naturaleza 
él corrésjíon'díetite porcentaje de petróleo ó nafta,, ya sea por un 
tiemp'o limita o; ó- por tiempo indefinido.

Cuando 
turaleza, debe 
jando a-"EL 
índica en-el

EL ESTADO" resuelva recibir la cuota en-na- 
dictar las regualciones correspondientes, de- 

30NCESIONARIO" libre en sus-labores, como se 
rtíeulo 17 de este Contrato y liquidando el costo 

almacenamiento del petróleo de la cuota en.Ja 
forma indicac a en el artículo mencionado más arriba.

Art. 26.- 
mas estrecha 
eión. de exper 
las investigad 
del petróleo. 
a -JdsS '.prefere 
dotttíai'canos

"EL CONCESIONABIO" se obliga a prestar su 
colaboración a "EL. ESTADO" para la prepara 
ros dominicanos en industria del petróleo y en 
>nes tecnológicas relacionadas con los productos 
demás, "EL CONCESIONARIO" se compromete 
cía en los cargos de su empresa a los .técnicos 

cuanto estén debidamente capacitados.

Art. 27.- 
taría de Esta> 
Dirección Gen

"EL CONCESIONARIO" someterá a la Secre- 
de Industria y Comercio, por mediación de la 
l de Minería, reportes trimestrales sobre el



iipp dé" trabajos flévaHos~á cabo,..desarrollo, .de ^oa, nKgmos,, y 
todos los datos estadísticos que se le pudieren requerir.' "" * " ~ - " ~ » - , ~

Art. 28.^-"EL CONCESIONARIO/' y. sus cpnjyatisfgis, ó 
subcontratistas estarán autorizados a importarlo ^erpo^ar^ lí-

de derechos, impuestos, contribuciones y linÜtacioneSj jíre- 
seüíes ó futuros, equipo, :ínaquinajia.,^,piezas de repüestoLfie- 
mjmiéntas, sustancias químicas, tuberías, equipo. |>ar¿ }réfinar 
y prpcesaf, plataformas-para trabajos sobre el ,agW, b^ar'SoSj 
sqfiípb de comunicaciones y para hacer localizacíones., geográ 
ficas, equip'q geofísico, mobiliario de, oficina y .equipo, cáépo- 
nés, y otro's vehículos de trabajo, equipo de perforación, .botes, 

'embarcaciones, aprovisionamientos, materiales y ( ofeas propie 
dades para ser usados en conexión con las operaciones que 
serán realizadas bajo este Contrato.

"EL CONCESIONARIO", sus socios,'asociados, contratas* 
tas, las. compaír'as que operen bajo este Cpntratorsus emplea 
dos y fajnilíares serán libres £e trasladar "su. equipo y otras 
"propiedades de este país. S?n embargo, los mismos no Tpodrán 
vender a terceras'personas los artículos importados'libres de 
derechos, a menos qué dichos derechos,'si existieren, fueren 
pagados, excepto que "EL CONCESIONARIO",'sus ¿ocios, aso 
ciado^ contratistas, subcontratistas, las compañías :qúé ó'gef-en 
bajo este Contrato, ó compafíías organizadas por cualquiera -de 
ellasvpueda .vender».,transferir, pp.ntribujr ó renunciar, libre de 
impuestos, en favor' de otras conipáñías gue tengan "ingeses ó 
derechos bajo este COñjráto u obps para llevar a "tiáfeó* el tra 
bajo previsto en el mism<?, o tengan anulares derechos otorga 
dos por .el Gobierno Dominicano para importar" artículos libre 
de impuestos.

Art.. 29.#—Al final de los treinta, y tres (33) años., o en, 
cualquier otra fecha en que los derechos otorgados niedíante 
este Contrato a "EL CONCESIONARIO," terminen, o. que "EL' 
CONCESIONARIO" renuncié a los derechos especificados en 
el presente Contrato, cualquier equipo podrá ser retirado por 
"EL CONCESIONARIO" o la compañ'a o corpoj-ación ala -Cual

le haya transferido sus derechos-, excepto que "EL CON-
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CESIONARIO!" dejare a "EL ESTADO" algunas casas ó edi 
ficaciones tjue hayan sido construidas en sus terrenos.

i Art. 30.--"EL COI CESIONARIO" no tiene derecho a 
•transferir la concesión a ningún Gobierno extranjero, o sus 
compañía o agencias, pero puede transferirlo o puede sub 
arrendarlo en su totáU'-c;' o en parte o como un interés frac- 
fcional indivis» en todo o en parte, a otra persona o entidad 
que asuma la totalidad o su porción, fraccional de las obliga 
ciones, y responsabilidades derivadas de este Contrato, en pro- 
fporción al interés transferido. Aquellos a quienes tales trans 
ferencias fueren hecbas. tendrán los mismos derechos de ha 
cer transferencias o arrendamientos como por el presente ar 
tículo se autdriza a "EL CONCESIONARIO". Cada concesio 
nario o asociado en cualquier parte de este Contrato, o con un 
interés en el mismo, tendrá todos los derechos, privilegios, in 
munidades y exenciones de derecho de cualquier clase otorga 
dos en este Contrato, en relación a la parte del mismo o el ín- 
.terés en este (Contrato que le ha sido transferido. Cada trans 
ferencia deberá ser notificada previamente a "EL ESTADO" 
y aprobada por éste. La compañía o asociados a quien la trans 
ferencia sea Hecha, adquirirá los mismos derechos y obligacio 
nes que "EL CONCESIONARIO" en relación con los intereses ' 
transferidos, quedando liberado dicho concesionario de todas 
las responsabilidades de los deredhos o intereses transefridos.

r AHTIi 
ciar a toda o 
mentó, media: 
Industria y C| 
receión Geni 
le fue posible 
tivo de su fe: 
sabiliJades e: 
renuncia será 
CONCESIÓN.

,0 31.—"EL CONCESIONARIO" puede renun- 
>arte del área de la concesión en cualquier mo- 

ite una carta dirigida al Secretario de Esfeado ¿e 
imercio, pero queda obligado a entregar a la Di- 

de Minería todos los datos e informaciones que
[obtener en él área a la cual él renuncia. Con mo- 
uncia, todos los derecihos, obligaciones o respon- 
esta parte del área renunciada, cesarán. Esta

'publicada en la Gaceta Oficial a expensas de "EL 
RIO".

Art. 32,-pTL ESTADO" conviene en que "EL CONCE 
SIONARIO" Jtecib* y pueda continuar el ejercicio de sus dere 
chos bajo estu- concesión y bajo este Contrato, como una cor-
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poración organizada y funcionando al amparo de las leyes del 
Estado de Delaware, United States of America, U.S.A. "EL 
CONCESIONARIO" acepta la jurisdicción de los tribunales y 
la legislación de la República Dominicana, de conformidad con 
los términos y especificaciones de los derechos, beneficios, de 
beres y obligaciones establecidas en este Contrato.

Art. 33.—No se establecerá ninguna restricción ,en la im 
portación de fondos por "EL CONCESIONARIO" con el pro 
pósito de- llevar a cabo sus operaciones al amparo del presente 
Contrato. "EL CONCESIONARIO" estará autorizado para re- 

; tener en el exterior todos los fondos adquiridos por él en el 
exterior incluyendo los procedentes de la venta de petróleo y 
otros minerales cubiertos por ese Contrato que exceden a los 
gastos locales (tales como salarios, bienes, servicios y seguro 
social); impuestos y cuota a ser pagados a "EL ESTADO", 
Tjue'nO puedan ser cubiertos por el producto de las ventas rea 
lizadas en el mercado nacional y relativas al presente Con 
trato. "EL CONCESIONARIO" estará autorizado a remitir 
cualesquiera fondos mantenidos por ella en la República Do 
minicana en exceso de los dichos requerimientos en la misma 
República Dominicana, en la moneda original en la .cual fue 
ron realizadas las inversiones en operaciones amparadas por 
esta concesión, y al país de donde dichas divisas fueron origi 
nadas.

Art 34—"EL CONCESIONARIO" mediante notificación 
'a "EL ESTADO" no menos de treinta (30) d'as y no más de 
sesenta (60) días antes de la expiración del período de treinta 
y tres (33) años por el cual éste Contrato de concesión es ini- 
cia1mente otorgado y con la aprobación de "EL ESTADO", ten 
drá el derecho a una prórroga de esta concesión, en los térmi 
nos establecidos en este Contrato, por un período adicional de 
diez (10) años, siempre y cuando "EL CONCESIONARIO" es 
té, a la fecha de tal notificación, aún produciendo petróleo y 
otros hidrocarburos en el área de la concesión.

Art. 35.—En el caso de que la ejecución de este Contrato 
sea impedida o retardada en todo o en parte, por fuerza mayor, 
luelgas, paros u otras perturbaciones industriales, guerras,
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bloqueos, embari os, - insurrecciones, guerra civil, motines., ex" 
plosiones, condiciones atmosféricas, leyes, reglamentos dé au 
toridades gubern miéntales, que tengan jurisdicción - en los lü- 

ones o "naceíones, incluyendo, peto ño Kiril-gares, o sus acc:
tando a las leyes
nes extranjeras
Unidos de Amér
equipos, material
cid -de la debida
podido prevenir
manecerá sin enil
CESIONARIO" n
las causas antes
ciónado ^ los peí iodos fijados para este Contrato; siempre y

o reglamentos o restricciones en las inversio- 
establecidas por el Gobierno de los Estados 
ca,. irrp^sibilidad de obtener o transportar 
o servicios, u otras causas que por el: ejerei- 
ddigencia, "EL CONCESIONARIO" no ha 
solucionar, este Contrato continuará y pej> 

aargo, en pleno vigor y efecto, y "EL CÓN- 
3 estará en falta en relación con el mismo por 
dichas, y el período de tal dilación será adí-

cuando que tales 
posible con toda

causas fueren eliminadas lo más rápidamente 
a diligencia razonable y que la ejecución sea.

comenzada o reas amida dentro de un tiempo razonable después 
que la mencionad i causa haya sido eliminada.

HECHO YFfRMADO en dos (2) originales de idéntico 
tenor, uno para cada una de las partes, en la ciudad de Sarto 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital' de la Repúbli 
ca Dominicana, a ftos ocho (8) días del mes de marzo de mil no 
vecientos sesenta (y nueve (1969).

S. V. Me. (tOLLUM,
Presidente de 
Dominican R

la Terineco 
jpublie Inc.

JOSÉ A-. BREA PEÑA,
Secretario de Estado de Industria 

y Comercio.

YC, DOCTO! A MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ DE 
COICO, Notario F rblico de los del número para el Distrito Na 
ción?:, CERTIFIC O Y DOY FE: de que las firmas que apare 
cen escritas presentemente, fueron puestas en mi presencia 
y voluntariamente por los señores JOSÉ A. BREA PEÑA y S. 
V. COLLÜM, cuy ts generales constan en. el acto que ant§ce;de.
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habiéndome, declarado'actuar en sus respectivas calidades de 
apódéra4a-dél Estado! Dominicano y Presidente de la TENNE- 
CO DOMINICAN REPXJBLÍC INC., habiéndome declarado que 
esas' son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos sus 
actos.

: En Santo Domingo, Distrita Nacional, República Domini 
cana, a los ocho dfaa detmes de marzo del mil novecientos se 
senta y nueve (1969).

l

' DRA. MARÍA. DEL ROSARIO RODRÍGUEZ DE G01CO,

Notaritf Público. 
' Cédula N9 11482, Serie 1, Sello renovado.

Sello N<? 35784 
Valor RD$3.00 
M.R..R.G.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional^ en Santo Domingo dé Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 1os 
veintiséis días del mes de marzo del año mil novecientos se 
senta y nueve, años 126^ de la Independencia y 1069 de la 
Restauración.

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Domingo Porfirio Rojas Nina/ 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los quince 'días del
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mes de abril < 
de la Indepem

1 ano mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
encía y 1069 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Suva, 
Presidente-

Yolanda A. I 
Se

José R.

imentel de Pérez, 
retaría

Sueno Gómez, 
Secretario Ad-Hoc.

Pr

En ejercic 
55 de la Const

PROMUL 
blicada en la 
miento.

DADA en
Capital de la 
mes de abril d€ 
de la Indepenc

JOAQUÍN BALAGUER 
sidente de la República Dominicana

o de las atribuciones que me confiere el artículo 
;utíón de la República;

O la presente Resolución, y mando que sea pu- 
jaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lepública Dominicana, a los diecisiete días del 

año mil novecientos sesenta y nueve ,años 1269 
ncia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3416

Pr 

NUMERO 3416

VISTA la 
tado, de fecha

(Reproducción), que concede jubilación con pensión 
¿el Estado a! Dr. Luis Scheker.

JOAQUÍN BALAGUER 
sidente de la República Dominicana

.ey N? 5185, sobre Pensiones Civiles del Es- 
1 de julio de 1959;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 

lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

! ' Art. l.—Se concede -el beneficio de la jubilación y se asig 

na uña pensión del Estado de trescientos pesos aro (RD$300.ÓO) 

mensuales, al Dr. Luis Seheker.

J Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 

de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi 

cos.
DADO en Santo Domingo dé Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los ocíh.0 días del mes 

de marzo del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 

Independencia y 1069 de la Restauración-

JOAQUÍN BALAGUEB

NOTA: El presente Decreto es una reproducción por haber 

aparecido publicado con una errata material en la edi 
ción de la Gaceta Oficial N9 9130, de fecha 22 de mar 
zo de 1969.

Decreto N? 3599, que nombra al Dr. Pedro Fernántíez Peix, Ministro 

Consejero de la Embajada 4e la República en la República de Panamá.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3599

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.—El Dr. Pedro Fernández Peis,
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queda designado 
pública en la Rej

] linistrp Consejero de la Embajada de la Ré- 
blíca de Panamá.

ARTICULO 
del Decreto Núme

DADO en Sa: 
Capital de la Rep 
mes de abril del a 
de la" Independénc

GUNDO.—Queda derogado el artículo 2? 
• 3595 del catorce de abril del presente año.

o Domingo de Guzmán^ Distrito. Nacional, 
Üca Dominicana, a los diecipcho días-del 
mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEÜ

Decreto N9 3600, qué 
de fecha 22 de mai

Prwid

agrega un párrafo al Artículo 2 del Dec. N? 2543, 
o de 1945, sobre Adquisición de Inmuebles por 

Extranjeros.

JOAQUÍN BALAGUEB 
te de la República Dominicana

NUMERO 3600

CONSIDERANDO 
dades, encaminado 
los planes tur'stico 
se den facilidades 
das, como para pon 
mismos fines;

que el desarrollo urbanístico de las eiu- 
a mejorar el índice habitaeional, así como 

emprendidos por el Gobierno, exigen que 
gales, tanto para la construcción de vivién- 
r en marcha los proyectos tendentes a esos

En ejercicio d< 
55 de la Constitucí

las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Único.- -SeArtículo
Decreto N? 2543, 
sjcíóp d§ Inmuebles

agrega un párrafo al artículo 2 del 
fecha 22 de marzo ,de 1945, sobre Adqui- 

sor Extranjeros, modificado por el Artlculq



tínico dé! Decreto N* 7226, del.28 dé octubre de 1961, con él 
siguiente texto: . . '"

"Páríafo.-^Táinpoco estarcí sujetas a dicho requisito, 1$;S 
adquisiciones dé inmue"bles ó derechos inmobiliarios' a las in 
versiones sobre los mismos^ cuando sean relativas a viviendas 
pana, familias ó destinadas, a f intó comerciales o industríales, o 
al desarrollo .de plañe? de viviendas faniiíiares^urbaiuzicioñes 
y otras edificaciones para fines de desarrollo turístico, parques 
industriales y cualesquiera otros planes de construcciones, de 
.toda lo- cual se dará constancia en los actos relativos a la ad 
quisición .o inmersión .sobre inmuebles de que se, trate".

L en, San£o. .Domingo de Guzmán, Distrito. Nacional, 
pií&l ,de^ .la. Kepúbjlica. DoniinicaJia, a- los dieciocho días del 
^;^^bról,4^afia/KPvWy§cientQs. sesenta, y nueve, "años Í26 

de lar Independencia y lOg?, dgja, Restauración. • "
/ *

; . ' JOAQUÍN BALAGUBB

.» a la policía, Nacional al .Coronel Jo.aquín 
A. tM^¿de2 .Lara, E. N, y lo noiobra Jefe dé la Policía Nacáo,nal, con 
rango transitorio de General de Brigada; y nombra al ,Coronel Eafael 

Guillermo Guzm^Dj. Acosfei^ Subjefe de Ja Policía Nacional.

dj»
NUMEEO 3601

"VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armada? N° 168, 
de fecí¿ "f^deutnarzo de 1964;

VISTA la Ley Institucional de la Bolicía Nacional N9 6141, 
dé fecha 28 de diciembre de Í962;

En, ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 dé ía Constitución de la República, dicto el siguiente
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Art. 1.—El 
da transferido a

DECRETO:

C >ronel Joaquín A- Méndez Lara, E. N., qüe- 
Policía Nacional.

Art. 2^-El C 
nombrado Jefe de 
de General de Bri

I Art. 3.—El C 
N., queda nombra 
tución del Tenient

ronel Joaauín A. Méndez Lara, P. N., queda 
la Policía Nacional, con el rango transitorio 
ada.

>rónel Eafáel Guillermo Güzmán Acosta, P. 
lo Subjefe de la Policía Nacional, en susti- 

Coronel Eligió Bisonó Jackson, P. N.

I DADO en Sa 
Capital de la Rep 
de abril del mil 
Independencia y

ato Domingo de Güzmán, Distrito Nacional, 
blica Dominicana, a los veinte días del mes 

novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
69 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N<? 3602, qu 
Secretario de Estado 
A. Duvergé Mejía, ]

nombra a la Dra. Altagraeia Bautista de Suárez, 
de Educación, Bellas Artes y Cultos y al Dr. Luis 
mbajador, Delegado Permanente de la República 
Dominicana ante la Unesco.

JOAQUÍN BALAGUEB 
PreíMmt* de la ¡República DomlnícaM

NUMERO 3602

En ejercicio d 
55 de la Constituc

I Art. 1.—La Di 
brada Secretario d 
tos, en sustitución

las atribuciones que me confiere el artículo 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

, Altagraeia Bautista de Suárez queda nom- 
Estado áe Educación, Bellas Artes y Cul- 

lel Dr. Luis Alfredo Duvergé Mejía.
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• Árt. 2.— El Dr. Luis Alfredo Duvergé Mejía queda nona- 
brádó Embajador, Delegado Permanente de la República Do 
minicana ante la Unescó, en sustitución del señor Héctor Aristy.

DADO en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la 
Independencia y 106? "de la Restauración.

¡ JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 3603, que reintegra al Ejército Nacional al Coronel Braulio 
Alvares Sánchez, E. N;

( JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana "

NUMERO 3603

' VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas 
de fecha 6 de marzo de 1964;

' En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículb 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

; DECRETO:

Art. ÚNICO.—El Coronel Braulio Alvarez Sánchez, E. N., 
queda reintegrado al Ejército Nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN HALAGUE» :
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Decreto. N? 36
luí srior

encarga interinamente de la Sec. de Estado- áe 
y Policía al Dr. Rafael Tobías Genáo.

JOAQUÍN BALAGBBR
de I& República Dominicana

En ejercí* 
55 de la Cons

io de las atribuciones que me .confiejre el artículo 
ituciíítt de la República, dicto el siguiente

! Ast UNÍ 
do interinamei te 
licía.

DECRETO:

O.—El Dr. Rafael Tobías Genáo queda encárga 
te de la Secretaría de Estado de Interior y I?c~

¡ DADO en 
Capital de la. 
da abril del mil 
Independencia

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a IQS veinte; días del mes

novecientos sesenta y nueve, años 126? de la
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER.,,

Decreta N? 3601 que cancela el nombramiento del Segundo Teniente 
Miguel Ángel Soler Pacheco, ¡P. N.

JOAQUÍN BAIAGUER 
ñ!« siáente "de la República Dominicana

NUMERO 360?

* En elercid
'55 de Ja Cpnst tución

de las atribuciones que me confiere, el articuló 
de la República,, dicto el siguiente -

DECRETO:

' Art. UNIC 
gundo Teniente

).—Queda cancelado el nombramiento del Se- 
Miguel Ángel Soler Pacheco, P. N-
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DADO en Santo Domingo de .Guarnan, Distrito .Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte dias'del mes 
de abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 126/? de la 
Independencia y 1069 de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N? 3606, que nombra al Sr. Amnón Matalón, Cónsul Honorario 
de la República en. Tel Ariv, Israeí.

JOAQUÍN BALAGUER 
' Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3606 *
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El señor Amnón Matalón queda designado Cón 
sul Honorario de la República en Tel Aviv, Israel.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 128* 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAOÜ1»

Decreto N? 3607, que nombra a la Sra. Ana R. da Nomberg, Cónsul 
Honorario de la República en Jerusalén, IsraeL

JOAQUÍN BAT^AGUEB 
Presidente de la RepúMica Dominicana

NUMERO 3607
En ejercicio de las atribuciones ijue me confiere el artículo 

55 4e Ja Constitución de la República, dicto, el siguiente
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DECRETO:

ÚNICO.—ik señora Ana R. de Nomberg, queda designada 
Cónsul Honorarjo de la República en Jerusalén,. Israel.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de "abril del año mil novecientos ^ésenta y nueve, años 126' 
de la independencia y I069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 3608, qbe aprueba la sexta' Resbüúsión dé la Junta Mone 
taria, sabrej incineración de Billetes del Bancp Central.

JOAQUÍN BÁLAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3608

VISTA la S< 
27 de marzo de

Resolución de la Junta Monetaria de fecha
1969;

VISTOS los artículos 1 y 2 de la Ley N? 2927, de fecha 18 
de junio de 1951. sobre incineración de los billetes deteriorados 
del Banco Central de la República Dominicana, y sus modifi 
caciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Queda aprobada la Sexta ResoluSión dé la Junta 
Monetaria de fecha] 27 de marzo de 1969, la cual transcrita a 
la letra, dice así:

"SEXTA RESÓLUSION'WVista la comunicación N9 28- 
11, de fecha 26 de |jiarzo de 1969, con la cual el Gerente del



Banco Central remite una relación de billetes .deteriorado® ;y 
reiaradós dé circulación,.de las " denominaciones, :d& RÍ)$50.QO^ 
RD^O.OO, RPllO.OO,'RD$5.00 y RD^l.OO, a fin de que la Jvnta_ 
Monetaria autoricé la, incineración de los mismos de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

I VISTA la Ley N<? 2927,. de fecha 18 de junio de 1951, so 
bre incineración de billetes del Banco Central de la República 
Dominicana;

I CONSIDÉKANBO que de acuerdo con él artículo 2 de la 
Ley N* 2927,-de fecha 18 dé junio de 1951, compete a la Junta 
'Monetaria autorizar ja incineración de billetes del'Banco Cen 
tral de la República Dominicana;

CONSIDERANDO que por otra parte, las decisiones de es 
te Organismo en materia, de incineración de billetes, requieren 
la 'aprobación del Poder Ejecutiva mediante ^Decreto;

1 Por tanto, la Juflta Monetaria,

RE SUELVE:

1.—Autorizar, como en efecto autoriza, la incineración de 
las- siguientes cantidades de billetes del Banco Central de la Re 
pública Dominicana de las denominaciones de RDSpSO.OO, RD$- 
20.00, RD$10.0Q, &B$5.QG y RD$1.00:

Denominación Cantidad Equivalente 

i RD$50.00 2,000 billetes RD$ 100,000-00 

I RD$20.0~0 87,003 bületes RD$l)740,OeOiOO 

I RD$10.DO 260,000 billetes RD$2,600,OOO.CO 

^'RD^S.OO 326,002 biTetes RD?1,630,010;CO 

' 'RD$-1.00 1,579.026 billetes RDf 1,579,028.00 

	2,254,031, biD»tes RD$7,649,096.00
o

i 2.—En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
Art. 2 de la'Léy N? 2927, "de fecha 18 de junio de 1951, el Go-
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bernador del Banco Central deberá solicitar al Poder Ejecutivo la aprobación ppr Decreto de la presente KesolUcíÓfi".

Art. 2.—Comuniqúese a los funcionarios indicados en el artículo 3 de la Ley N9 2927, de fecha IS'de junio de 1951, modificado últimamente por la Ley N9 159, de fecha 18 de marzo de 1966.

DADO en feanto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 'Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del mes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3609, que autoriza una emisión de sellos semipostales, para contribuir a los prepósitos de 1? campaña del "Aá» de Ta SMucación".

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República J>ommicana

NUMERO 3609

VISTA la Lep sobre Especies Timbradas N9 2461, de fe cha 18 de julio deí 1950;

VISTA la Le* N9 406, de fecha 8 de marzo de 1969;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
Art. 1.—Se aujtoriza la emisión de 5,000,000 (cinco millo nes) de sellos semipostales, de la denominación de un centavo, para contribuir a ibs propósitos de la campaña del "A5?O DE LA EDUCACIÓN"]
Art. 2,—Estos sellos serán de forma, rectangular en ta-

.t; ti-



maño" de 25 mMníetr'ós de anehb por '34 «ülímetros de alto, de 
color azul, con las siguientes características en su diseño: a 
todo el ancho de la parte superior tendrán la leyenda "Repúbli- 
ca í)9inuiicaña"i hacia la esquina superior izquierda aparecerá 
el taíqr 'facial expresado así: "ítf"; en el ángulo izquierdo des 
de abajo hacia arriba, -llevarán la inscripción "1969-Año de la 
Educación"; en el dentro y hacía el ángulo derecho mostrarán 
una figura arquitectónica representando una escuela y delante 
de esa figura, la fépr~3Hfrcci6n de la bandera nacional en un 
asta; en la esquina inferior izquierda se representará una ma 
no sosteniendo una antorciha encendida proyectando luz; y en 
la parte inferior se representarán varias figuras de niños ca 
minando hacia la escuela.

;D.áD.O en .Santo Domingo.de Guzroán, Distrito 
ijfcalela "República Dohiinicana, a los veintidós

Nacional, 
s del

novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de Ja^adepeñdencia y 106$ "de la Restauración.

6ALAGÜER

Decreto N? 3610. cffe suprime el acápite c) del artículo 24 del Regla 
mento General de Tarifas del Aeropuerto Internacional de las Américas.

JOAQUÍN BALAGÜER ' j
Presidente de la República Dominican»

i —._____,
NUMERO ;3610 -

; lÉfa. ej'ercício de las. atribuciones que me confiere el artículo 
55 áe la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

'2ÍE77CÚLO ÜNICO:—Se suprime el acápite c) del artículo 
!4 ( dérRe^iaíaento General de Tarifas del Aeropuerto Intema- 

£T de ías AiñéAcás, aprobado por Decreto N° 3347" del al
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de febrero de 
por cada pasa;

I DADO en
Capital de la 
mes de abril d 
de la Indepenc

1969. que establece una tarifa de. un 
en tránsito.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Donánicañai a los veintidós días del 
año iníl nov. cientos sesenta y aueve, años 126* 

íncia y lOb? de la Eestáuración.

JOAQUÍN BALAGIJÉR ..

i DISTRITO 
NICIPIO DE 
-DE "CHALÓN 
CARES DE 
DÉ LUISA",

República ^Dominicana - , • 
TRIBUNAL DE'TIERRAS

CATASTRAL NUMERO 2 {DOS) DEL MU- 
JUAN DE LA MAGUANAi SECCIONAS 

, "HATO DEL PADRE" Y <fCUENDA"-, LU- 
RODEO", "LA HIGUERA" Y "ASIENTO 

PROVINCIA DÉ SAN JUAN.
ÍL

PARCELAS NÚMEROS 2563 A 2571

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZATON- 
X" DE FIJACIÓN DE AUDIENCIATO

EL SEGRÍ ¡TARIO 
TODOS A QU:EÑES 

ESTADO, VS:
DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 

PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO

• Ramón Nann 
to Valdez, Flor 
tino Montes de 
tos (Jandito) 
los Santos de De 
tes en el Muni< 
mente!, Sucesor ss 
mingo de la R 
Tejeda, Leonidss 
la Hosa, Suceso

lun (a) Angelito, José María Medina, Mqdes- 
ntino Montes de Oca vs. José Meduia^ Fltíren- 
)ca vsuBugón de la Cruz, Alejandro de íós, iSan- 
quiles Ramírez Santos (Quüctn), Mercedes,de 
e los Santos, RECLAMANTES, todos residen- 
ipio de San Juan de la Maguana. .Silvano Pi- 
3 de Bautista Pañiagua, Elpidio Herrera, Dor 
sa, Tristina Puesán, Vicente Zabala, Merardó 
¡ de laJRosa, Adelina de la Éósa, Enrique de 
es de Narciso Segura, Enemencio Ortíz, Ángel



María de la Rosa, Santiago Paniaguá, Domingo Moquete, To 
masina Romero, Agustín, Pérflomo (a) Bímbá, Ricardo Matos,. 
Juan Esteban Martínez, Hipólito Sánchez, Cástulo Gerónimo, 
E'nersúlá Medina^ Martín Medina Rv José Attagracia Ramírez, 
Federico Martínez, Bugón de la Cümz, Pedro de los Santos,_Luis 
María de los Santos, Faustino BéKré, Manuel Punejitel, lÉeri- 
hertp Herrera, Francisco RodriguéZj Pedro Rodríguez, Bereni- 
ee dé los Santos. Mercedes í)/az Santos, Mariano Herrera, Ir 
ma de los Santos, Vidalina (je los Santos, CQLINiDANTES, to 
dos jesidentes en el Municipio dé San Juan de la-Máguana. 
OJ'RÍXfNTERESADO: Ogrím. J, Epifánio Espafflat'R, La; Ve-

i • REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre las "parcelas indicadas más arriba, las cuales colindan así;

I NQRTE: Cástulo' Brioso, Lucas Evangelista Segura, José 
Arjas, Parcelas Números. 5548, 2478, Río San Juan, Arroyo La 
Higuera, í>. C. N? 3 dé San Juan, Alejandro de ios Santos, Sil 
vano Pimeñtel, Sucesores de Bautista Paniagua y Camino La 
Garita a La Higuera. Vicente Záfaala/ camino de Hato del Padre 
a Guanal, Elpidio Herrera,, Manuel Pimeñtel, Heriberto Herre 
ra, Francisco Rodríguez, Pedro Rodríguez y Berenice de los 
Santos.

ESTE: Un jcamino, Leónidas de la Rosa, Adelina de la Ro 
sa, Enrique de ia Rosa^ .Sucesores de Narciso Segura, Agustín. 
Pérdpme (a) Bimba, •Ricardo Mates, Juan Esteban Martínez, 
Hipólito Sánchez, Cástulo Gerónimo,. Enérsula Medina, Martín 
Medina R., Río San Juan, Sucesores de Bautista Paniagua, ca 
mino La Grita-Higuera, Cementerio Municipal, Municyüo de 
San -íuan, Elpidio Herrera, Merardo Tejeda; Mercedes- Díaz 
Santos;

I SUR': Enemencio Ortíz, Anggel María, de íá. Rosa, Enrique 
de la-liosa, Santiago Paniagua; Parcela 2480, José Altagracia 
Ranaírez, Arroyo Yallejuélo, Bugón de la Cruz, Pedro ^de los 
Santos, Luis María de los Santos, un camina, Arroyo La Hi 
guera, p.- Q. N? 3 de San Juan de la Maguana, Alejandro de 
los Santos, Domingo de la Rosa, camino La Garíta-La Higuera
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Merardo T-ejeda 
nal> Vidalina de

Mariano Herrera, Irma de los Santos, un ca 
los Santos, Carretera a Punta Caña.

I OESTE: Do 
sin ocupar, 
Federico Ramír 
Arroyo «La 
la Maguana, Ale 
La Higuera, D. 
Camino a La

ningo Moquete, Tomasina Romero, Terrenos 
Bueiaventura Ramírez, un camino, Parcela 2479, 

V Faustino, Leltré, un camino, Parcela 244, 
Higu;ra, D. C. T* 3 del Municipio de San Juan de 

andró de los Santos, Cristina Puesan, Arroyo 
5. Ñ9 3 San Juan, Carretera a "Punta Caña" y

SE CTTA a 
el que crea teneí 
celas, para que 
día 27 y siguien 
horas de la man tna 
fesqaiina "16 de 
'guana, a fin de 
pruebas e nque 
clamacíones en j

as personas mencionadas más arriba y a todo 
algún interés en el saneamiento d eestas par- 

omparezcan por ante el Tribunal de Tierras el 
es del mes de Mayo del año 1969, a las nueve 

sito en la casa N9 33 de la calle "Colón" 
kgpsto" de la ciudad de San Juan de la Ma- 
ar a conocer los derechos que pretendan y las 
e basan y para que al efecto formulen sus re- 
irisdicción original.

I Santo 
abril del año 
Restauración.

1APROBAD0:
Dr. Aítüro Ram 
í J u

Domingo, Distrito Nacional, hoy día 7 del mes de 
1969, años 1269 de la Independencia y 1069 de la

Doy fe,
Er. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario.

xez Fernández, 
z

I DISTRITO 
DEIÍA VEGA.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

CATASTRAL N9 1 (UNO) DEL MUNICIPIO 
SOLARES Nos. 10, MANZ. N? 40, 4-Bis, 5 y 16,



./

M, '?,.:MA23z. $P> m, I-SSPROV. PORCIÓN "D",
CIUDAD" Y ^RÓVfiíCIA DE LA VEGA.

\

AVISO DE REPUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DÉ AUDIENCIA. ,

1 EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A PUIÉNES PUEDA INTERESAR,. EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

¡ Ana Fideíia Rosario Rodríguez, Gladys Filomena García 
Ovalle, Dra. iluminada Mercedes Ma. Lora, Ramón. Antonio Ro 
dríguez Cruz, Donald Ross Me. Instosh, (RECLAMANTES). 
Lucrecia Disla, Isabel García y Ramona Restituyo, Püclíulo de 
León, Altagraeia de los Santos, Dañarío Tiburcío, y Emilia Gil, 
Viejo Infante, Emiliano Jiménez, Francisco Moronta, Silvestre 
y Domingo de la Mota Moya y Pedro Gamundy, (COLINDAN 
TES) ,-^-Ágr. Moisés de. Jesús Ureña Rodríguez (OTRO INTE 
RESADO).

< • REQUERIMOS: el saneamiento del Título de Propiedad 
sobre los solares anteriormente indicados, los cuales colindan 
así:

SOLAR' N? 10, MANZANA N? 40.—Al Norte: Lucrecia 
Disla; Este: Solar N? 7; Sur: Calle Zoilo García, y Oeste: Ca 
lle Juana Dolores Gómez.

SOLARES NOS: 4-Bis Y 5, MANZANA N9 91—Al Nor 
te: Calle Federico García Godoy (Carretera Duarte); Este: 
Avenida 18 de Abril; Sur: Isabel García y Ramona Restituyo, 
y Oeste: Solar 17 y Solar 4.

SOLAR N<> 16, MANZANA N 91.—Al Norte: Puchulo de • 
León; Éste: Solar 2; Sur: Altagracia de ios Santos, y Oeste: 
Calle Duvergé.

SOLAR N9 7, MANZANA N? 93.-^Al Norte: Danario Ti- 
burcip y, Emilia Gil; Este: Calle Sánchez; Sur: Solar N? 9, y 
Oeste: Solar 3.
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SOLAR 1 * 7, MANZANA N» 97.^A1 Noríe: Gallé LaTCa-- 
rreras; Este: [Avenida 18 de Abril; Sur; Viejo Infante, y Oes- 
te: Emiliano Jiménez. . ' r.

SQLAE i*?' 18-PROV., PORCIÓN "D".—Al Norte:'Calle 
Federico García 
Moronta, Sílv 
Ganiundy, y

Godoy (Carretera Duarte)j Este: Francisco 
¡stre y Domingo de la Mota Moya; Sur* Pedro 

Oeste: Liceo Secundario Pedro Henríquez Üreña.

SE CITA 
"tener algún 
nal dé Tierras 
del Palacio d< 
Junio del 196! 
derechos que 
que al efecto 
graal.

a las personas mencionadas y a- todo él que crea 
i iteres, para que comparezcan por ante el Tribu- 

sito en el local que ocupa, en la Segunda Planta 
Justicia de la Ciudad de La Vega, ,el día 10 de 
a las 9.00'de la mañana para dar a conocer los 

pretenden y Jas pruebas éñ que se basan y para 
iormulen sus reclamacfones en Jurisdicción Orí-

APROBADO: 
Dr. Jesús

Santo Do rango, D. N., hoy día 14 del mes de llarzgx des 
1969, años 12<P de la Independencia, y 1069 de la R^estaurácioiii

Doy fe,
Dr. Francisco Mi. Pellerano J-, 

Secretario.

An ionio Cepeda Duránv 
u e z.

O SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

La que s iscribe, VALENTINA MORALES ARIAS, domi-* 
nieana, Mayoi de edad, soltera, ocupada en los' quehaceres del 
hogar, domici iada y residente en esta ciudad en la casa N* 22 
de la calle Ai zobispo Portes, potóadora de la Cédula de Iden 
tificación Personal N? 130023, serie Irá., sello hábiL por la 
presente HACE SABER que en fecha 14 de Eüero dé 1969,
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elevó una instancia aí ¿Cpñpr^bl.e- teñóle Presidéjxté ,de la RejSü-
' Tbiicá, tendiente a recabar ¡de éste )á autorización correspon-

dientíi pár^ aÁMBlAR.SÜ NOÍÍBRE por el dé SANDRA VA-
Í.ÍÍÑTINA" MORALES ARIAS, y que el ¿Presidente de la Junta

- <|entral Electoral, mediante Oficio N9 482' dé fecha 21 de Fe-
-brérQ d,e 1969, comunicó a la suscribiente que quedaba autori 
zada a /dar cumpliiüiento de las formalidades de publicidad se- 
üaladas en él Art. 81 de la Ley 659 sobre Actos del Estado Ci-

- vil de fecha 17 de • Julio -¡dfe 1044.
_ -s _ -

i En tal virtud de conforiñídád con los términos de la refe-
- fída Ley,, la süSiCribiénte invita, a cualquiera persona que tepga 
. mterés empresentar su XJEQSIGION.a la solicitud de CAMBIO

DE ítóMÉRÉ en eí término de SESENTA (60) días a partir
dé- la fecha -dé esta publicación. . . -

VALENTINA MORALES ARÍAS

Sajaíó^ Domingo, Í5. N-.,-
7 de- Abril d'e 1969. . . ;

República Dominicana

SECRETARIA ̂ DE. ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA 

' "AÑO DE LA EDUCACIÓN"

JURAMENTACIÓN DE LA SEÑORA CELIA ROSA tARONA 
— AJRJONA DE LEAL

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 1 la Repú 
blica Dominíeanaj. hoy día 9 del riu-s de abril del año mil nove 
cientos sesenta -y nueve í_1969>,, siendo las diez de la mañana 
(10:0.0 a.m,), compareció ante m% JOAQUÍN ABRAHAN 
MÉNDEZ LARA, General de Brigada, E. N., Secretariq de Es 
tado de Interior y Poücíáj asistido del. Oficial Mayor, quien ac-
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s fines como Secretario, la señora CELIA RjOSÁ 
ARJ 3NA DE LEAL, antes de nacionalidad cufraña, 

casada, de ocupación quehaceres domésftcc-s, 
Cédula de Identificación Personal N» 1Í9943, 

domiciliada y residente en la Avenida México_JEs<i. 
de esta ciudad, quien solicitó carta de naturali- 

dominieana la cual le fue concedida por medio del De- 
expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 27 de 
m curso, y en cumplimiento del Decreto arriba 
cedido a entregar como, al efecto entrego a la 

:iOSA VARONA ARJONA DE LEAL, su carta 
previo juramento prestado ante mí, de ser 

ca y de respetar y cumplir la Constitución y las

tuará para esto 
VARONA 
mayor de edad, 
cortadora de 1 
Serie ira- 
Máximo Gómez 
zación
creto N? 3466. 
marzo del año 
indicado he prc 
ponera CELIA 
de naturalizaci 
fiel a la Repúbli 
leyes dominicanas,

eicn

En fe de 1 
junto conmigo i 
Celia Rosa Vare

cual se levanta la presente Acta, que firman 
¡1 Secretario que certifica y da fe, y la señora 
na Arjona de Leal.

JOAQUÍN ABElAHAN
General 

Secretario c

MÉNDEZ LARA, 
de Brigada, E.N- 
e Estado de Interior 
y Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA,
Oficial Mayor en funciones

dé Secretario.
CELIA : IOSA VARONA ARJONA DE LEAL.

SECRETAR!*

JURAMENTA

República Dominicana 
DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA 

"AÑO DE LA EDUCACIÓN"
XON DE LOS SEÑORES RAFAEL SANG 

Y GAA GEN HOA DE SANG.HITO 
ACTA NO 63.—

En Santo Eomingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú-



bliéa Dominicana.' Jior'díá 15 de abril del- año mil novecientos sesenta; y. ittiey.e (1969) , siendo Jas diez de la inañana (10:00 a.m.), compareció ante mi, JOAQUÍN- ABRAHAN- MÉNDEZ LABA, General de Brigada, E. N., Secretario de Estado de In terior' y -Policía, asistido .del Oficial Mayor, quien actuará, para testc&íines como .Secretario, los esposos RAFAEL SANG HIJO Y GAA GEN HOA DE SANG, ambos de nacionalidad china, mayo.ge£,rde,,edad, casados, eomeraante el primero y de quena- ' ceres domésticos la segunda, portadores de las Cédulas de Iden tificación Personal Nos. 48175 y 91497> Series 31 y Ira., domi ciliados y residentes en la Avenida San Martín N<* 216, de esta ciudad,-, quienes sojícitarp.n carta de naturalización dominicana 2a -cual, les/íné concedida, por medio del Decreto Ñ9 3506t expe- didftfp,OF -§K J?qder Ejíeeutivo en fecha 5 de abrjl de 1969, y en cunísyBmienío.del Be/?reto arriba indicado he procedido a entre- gar.-;COnj<j alíejecfcot.entrego. a los señores EAFAEL-SANG HI- J05X^GJ^-GEN HjOA. DE-SAJÍCG, su. carta de naturalización, pr-^feiJusamgntQí prestado ante mí, de ser fieles a la- República y d&rje^ge^íy cumplir la -Constitución y las leyes donnnicanas.
levanta la presente Acta, que firman. CQnmíg9rel, Secretario- que certifica^y da fe, y los. esposos Gen.TIoa de Sang.

JOAQUÍN- ABBAKAN MENDEZ^LARA,. . '•* f " .
Gene_r.a|i 4& .Bridada, E.N-

<J% É^ájáo, dfr Iníerjor 
y F*QibJí¿

LORENZO, A. HERNÁNDEZ
Oficial Mayor en funciones 

de Secretario,

HUG GAA (&N HOA DE
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República Dominicana 

I GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE LA VEGA

'ACTA DE NATURALIZACIÓN DOMINICANA ÑUM. 23 ,DE 
ÍFECHA IRQ: DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 196?, CORRES^ '

PONDE2NTE AL SEÑOR ANTONIO FERNANDEZ 
ORMAECBEA. " '

En la ciudad de La Vega, República Dominicana al leí; 'gia 
del mes de ájbril del año mil novecientos sesenta y nueve (1369), 
años 126^ de la Independencia y 1069 de la Jíéstáuareión, sien 
do las 10 hoías de la mañana, ante mí, CARMEN" LUJAN EAT- 
LLÉ DE BATISTA, Gobernadora Civil y Provincial dé La Vega, 
'asistida delf Secretario de esta Gobernación, Señor RA5*AEL 
EDUARDO DEL VILLAR, encontrándome en mi Despa;élip,
"compareció 
natural de 
ocupación 
N? 498, Ser 
Salcedo N9 
CARTA D 
'¡concedida

el señor ANTONIO FERNANDEZ ORMAEG 
SPAÑA, MADRID, casado, de 70 años' de edad, de 
ofesor, portador déla Cédula Pérsoñáí de Identidad 
39, sello al día, domiciliado- y residente en la Ca.lle

Í9 de esta "ciudad dé La Vega^ quién ha isolicifado 
NATURALIZACIÓN DOMOíICANA, que le fue

or Decreto- N* 3102r de fecha 13 de Diciembre del
1968, del Poder Ejecutivo y de acuerdo a lo establecido en 

'los Arfe, números 2 y "9 de la Ley N? 1683 sobre Naturalización 
Dominicana, de fecha 16 de -Abril del año 1948 y sus modifica 
ciones, he procedido a tomar el juramento en la forma siguiente:

Preg; 3ur¿ Ud.¿ ser fiel a la República Dominicana, respetar 
la -Constitución y las leyes. .

Eésp: Si

f Acto 
FERNj

íguido procedí a entregar a dicho señor ANTONIO 
>ÉZ ORMAECHEA, la Carta de Naturalización "Elo- 
iá& arriba mencionada, * - - ^
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1 En f& de todo le cuatse -levanta la, presente Acta que firma
-juntó7: CQninigo Sr. AÑTQNJQ áBENANDÉZ OEMAECgÉA y

- el Sécret|rló-que Gerti|ícá^y da té, -, *,

BAÍLLE 
Gobernadora Civil Pjóvindial

FERNANDEZ ORMAEtíHEA 
Juramentado.

EDTIABDQ . 
SECRETARIO.

é la presetíte certificación en la ciudad de La Vega, 
ííepüfalica^jPoinMeana, al ler. (PRBÍÉR) di^ del mes de fabril 
'del ano mil novecientos sesenta y, nueve (19J9) y en cumpli 
miento de las/dM^osieíones de los Ártículb^ Números 2 y 9 de 
íá Ley fP 1683 de fecha 16 dé,abra del año 1948, Sóííre Natu- 
íálizacíon Dominicana.

DjEL VILLAR 
SECRETARIO " .





JHÍÓ DlflrA EDUCACIÓN-

Guzlnán, Repjííblipfl Dominicana, 10 & líayd d'e 19Í9.

SUMARIÓ:

. Poder

l Gbñtratp d
eíí27 dé febrerp de X?69j entre él Estado y el 
anp' de I)ésarrollo; ÍBÍp^-^Kes; N? 428,^6 

us^ritp ej § dé febrerp de l-9^9f entrei 
. .efíkstitutp jíacipnaí de Wyi

sbbrel'lía^gajíkeja ciaíidad de dpnaci^n, dé dos* ppjroLpo'
en

qué aprueba el Acuerdó j|ü¿crifó* et 15 
9> entre el Estado y la Cooperativa '

ent*?Js Jtfe



toa para Üem 
colarr—Ley 
do General d 
Res:. Ñ' 431. 
vendé a la C 
ción de 
Nacional.

terreao

Ésta iotaría de 
naderos, con 
3613, que noí ibra 
la Comisión 
grá'ia. 
la reuñiSn

Delegí ció:
exx;

ción Latinoai lerican'a
Corone1
Ejército Nacicmal
Montes de O 
República en 
co, Secretar'í 
tocólo de la 
D-c. N93617 
tro Titu'ar
República Dcminieana.- 
Ex Á. Aceve 
Ottawa, Cánida.- 
oficial, con
tos, Presiden 
nomtra al S 
b?jada fíe la 
nombra a la 
Dolores Ran írez 
San Pedro c 
3622 que 
tamiento del 
nombra al S:

sás aí Exterior (CARE);* sóbrjj- AT^ent 
9 430, que ordena ttánsíerenciás dentro "-del- 3?ón-r 
r la Ley de Gastos Públicos jpára el año 19"69.-r- 
que aprueba un Gonteato en virtud del cuál se 
mpañía Abares. TJoníuiic£na, C. por A., uña pói> 
L - .propiedadí 4el E§ta¿o, •ubicada en el Üistrito

Actos del Pddé£ Ejecutivo

Dec. N9 2467, que autoriza a la niña Mercedes Laura del 
Socorro Mari nez a (hacer .cambios en su nombre.—Dee. N1? 
3611, que ñoiabra al Coronel Julio'A. Soto Edhayárría, E; N., 
Subdirector (}eneral-í!orestal.—Dec* ;N9 3,612, jjue ;nombra al 
Sr. Víctor MI Montes de Oca, Supervisor General dé la Sécre* * 

de Agricultura, Encargado de los Asuntos Gá- 
asiento en San, Juan de la Maguana.—Dec». N' 

al Sr. Leónidas Rodríguez Pina, Miembro de 
Nacional del Desarrollo.—Dec. K9 3614, .que inte- 

m del Gobierno Dominicano a la 2da. fase de 
•áordinaria dé la Comisión Especial de Cpórdins- 

(GECLA).—Oec. N9 3615, quenombfa al 
Noboa. Leyba, E, N., Inspector Geñefal del 

.-r-Dec. N9 3616. qué nombra á la Srta- Teresa
a Agregada Cultural aí Consulado General de la 
New York, y a la Srta. Migúeliha Sánchez Eranr 
de Tercera Clase ̂ adscrita a la División del Pro- 

Secretaría de Estado de Reíatáones .Ex^ipres.-^ 
que nombra al Dr.. C^miío Süero.Mpauetej Menx- 

e^ Directorio Ejecutivo del Banco Agrícola o^e la 
.—Dec. .N' 36Í8¿ que. jiombra; al Sr, Fé- 

o Báez, Vicecónsul Honorario de íá República en 
'.—Dec. N9 3619, que declara 3 días de duelo 

del fallecimiento de S. El Sr. Rene JBarrien- 
e de la República dé Bplivla,r-;Decr N° 3820,- ^ue 
. Gustavo J. Zéller, Agregado Cultural a la Eñi- 
Repúbíica en los E.ÍJ. de,A.—Dec*. Ñ? 3621, que 

Dra. Victoria Casasnova de Hartling y Sr^. Ana 
Gobernadoras Civiles de las Provincias de 

e Macorís y Peravia, respeetivacieñte.^Dec. N9 
al Dr. Otto R- Bourriigal, Regidor dej AVuñ- 

Municipio de Puerto Plata.-^Dec. N9 3623, que 
Aglísberto Raposo Rodríguez, Regidor del Ayun 

tamiento del Municipio de Altaínirá.—Dec. N? 3624, que asig 
na el nombr i,de "Eusebio Cedano'-, a ía Éscuela Primaría °e 
Intermedia ce la Sección Santana, Muniéipio de H^ruey, Pxp-

(Faca a la Fag. 3) ~

motivo

no nbra



yínciá La ^agracia.—Déc* N° 3525, que numera al Sr: Cirios 
É. d£ín^es-$^:-Sul)Íecrj|tario d& Estado^ Adríi^ístrador -General 
dé Bj[¿ñes Nacioáaíe|, y al Sr. Miéüél Sávffi^n- Méjadoza, Direc 
torSGéneralíJCle Aprpyisionamiento del Gobierno.^-rpec; N* 3626,, 
que?nombr¿-Sl fíe. francisco A- Ruiz Kmentelí, Diretitor Gjé^ 
nérW ^etéáta3l*¿"Nacioñal:.^Déc. N0 3.62^7, que-nombra ai Dr. 
LuiS^B.-i^amn B,, Cónsul Honorátíá^^dé;3a ,EépúBÜcat en Ba- 
rranqu&la, *Colbmbia.Á-JPég^?í9 3628, qu¿ ñqníbra al, Dr, l)or 
mjíigq; G. Feliz C., Procurador Fiscal del Distrito JudiciáJ de 

-Sañtiago.-^Pec. ^"312^ que nombra a la Srta. Elia Cabrera 
y el Sr. Donato Brea, .ttiiémbros de la jGomisión Administradora 
Aerpportuariatr^-Dec., N* 363,Q>, que nombra varios miembros dé 
la ^Comisión E^ncárgada de la distribución de los alimentos dp- 
nadps por la Organización ,de las Naciones Unidas paira la Agri 
cultura y la Aumentación (FA(5),.^-Dec. N9 3631» que nombra 
a í^-^&aJJjllantlMcianó? Vdat AJonzo, Gobernadora Civil de la 
Provincia María Tláriidaí S'ánchéz. '•

Hocumentos Judiciales

Auto» del Juée de. í^ Insí|ncia del Óístrito Judicial de 
Válvérde.-^--Aúto del Juez de Pnñféra Instancia del Dto. Ju 
dicial de .San Juan.—Auto del Jtiez-jPresidénte de la Sexta. Cá-" 
maía Péhal del Jüzado dé Primera ífistencia del Distrito Na 
cional.

* i *

* Docíúnentos Diversos
» "- *"*.. - x *-•" "',

Avisó dgt Banco Gentral dé la República Dominicana so- 
brelBálance éhw3_0 de a'briLde 1969. - - - . ,



Dr, £. RieariÍQ Ricourt 
Gópsültor* Jprídicpi del Boder? Ejecutivo

Año XO. Santo- EJóming* de Gazmán, R D.- Mayo, 1,0,, 1309. N9' &Í8S?

Resolución 3ST? 427¡ 
suscritojej. 27 de

que aprueba- el Contraía de>Eíéstamo N? 192/SP-DE., 
ibjero, de 1969. entre el Estado y el Banco Interame-

NAJCIQNA3L 
En Nombre de la República

NUMERO 427

VISTO: el ndso- 19 del Artículo ,37 
la República;

. Cpustitucpin de

VKTO: el 
en fecha 27 de 4 
no y el Banco

Contrato de Préstamo N? 192/SF-DR., suscrito 
ebrero del año 1969, entre el Estado Dominlca- 

Interamericano de Desarrollo.

RESUELVE:

ÚNICO: 
DR., suscrito 
tado Dominicana 
ionio, Martínez 
el señor Carlos 
Agrario Domini 
Banco Interam 
favor del Estad 
ma de trescient 
su equivalente

'ROBAR el Contrato de Préstamo N? 192/SF- 
feeha 27 de febrero del año 1969, entre el Es- 

debidamente representado por el señor An- 
•ancisco, Secretario de Estado de Finanzas y 

R. Domínguez, Director General del Instituto 
10, y el señor Felipe Herrera» Presidente del 

Icano de Desarrollo, relativo a la concesión en 
Dominicano de un préstamo hasta por la su- 

|s cincuenta y cinco mil dólares (355.000.00) o 
otras monedas que formen parte del Fondo
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Ipará^Ópérsrcipnés EspeeiaLlés, ¿paía Wr destinado al fií&ncia-

k la'orgánizacióh y operación é tin a^éhlaniléíito campe- 
"experüñental y una ¿inca escuela en la MÉrii

f O' celebrado el .día 27 3é fetóéfa'de 1969 «n 
elciRAÑ€0 iERASEÉJGANb DÉ 19E§7X^RC®L'0 ten ^de-
copiado a la íetrá dice así:

** i—

¡ CONÍRÁTO PE

lante denominado el "Banco"), y la ÍÍE'PtnBLlOA ÍDOMINICA- 
-NA (en adelantó denominada \la "República") •

Él Préstamo y su Objeto

i 
eiones

- Repíálic|i> y^ta.ácepjaj^ uíTpps^feo 'cím íSfgp á los 
Üre,etasos del-Eóndq ,para, Óiígi'acipnes Éspéciale'l, 'tígsTá por la
-suma~5de-tr5scientps cincu.tnta^ cinco mu Solares efe 165s '-Ésta- 
dps Unldps de ÁVnéiáca CDfe-^^5,;^ .'o.'Su equíváiente en otras 
monedas que formen parte del Poiyáo. 'Las :cáriíídaáé^ 'que se

•desembolsen -gn yiríud _de este Contrato ^e ̂ denominarán en adejante el VEr-éstamo"'. ' '"" ' - *"- 'n

Sección 1.02. -Monedas para lo& djesemBoíáos. El' Banco- se 
¡gesérva, el derecho, dé^ci,dir en cjiíé moiiéda.o monedas dé las 
^re^stós.^n^ja^Secci^^I^dél éBl^Hor'ié «íeWarán los 
desembolsos, dando preferencia á ía rMnlda o inóneHas" que 
la República deberá utilizar en el pago de bienes y^ ^fvlcios.
•üias jgaffes- .convienen -e,n.que los . desembolsos p^dráíi" ¡hacerse 
enjpesps domirdcanps, basta .por uña .éafitídád equivalente á
*ien mJl-J3ólares de los Estados Unidos dé América (US100-- O.QO). - ~" - _

Se^n- 1.03_Qb^etó. El. Prif^tmo tenidrá ¿oí objetQ
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perár en el fítíaní 
ca lea adelante 
realización de 
y en la org: no ~~———- 
Proyecto se

'an iza

cual debe

Sección 1 
Dominicano 
agente ejecuto 
este Contrato.

de un proyecto dé ;asisteñc"ia técói- 
.denónünado el ''Proyectó7") qué consiste^ |ái la 

estudios hidrpgeologicos en la llanura de ]&zua 
Lción y operación de'un asentamientd bárajtesl- 
y una finca escuela en la misma regfón. Éste 

é: cplica. en forma más. detallada, en el Anexo fs, el 
como parte integrante de esté Cbntratoí

• *

04. Ejecutor del Proyecto. El Instituto 'Agfarío 
adelanté denominado ,'IAD") actuará |omo 

r del Proyecto, de acuerdo con'ló estáblecitít» en"

ten< rse

(sn.

ABTICXJLa H

-Amortización, Intereses y Comisiones

:Sección 2 
Préstamo 
con^eeuetivas, 
de agosto dé i 
de agosto de 

La mom
previsto en la

01. Amortización. La "República amortízarp el. 
med aiite dieciseis (16) cuotas semestrales, igqajes. y 

la primera ¿e las cuales debeía pagarse ejl 27 
971 y las restantes los días 27 de febrero &2? 

< ada año súBsiguiéntej hasta el 27 "de febréifo dé 
a emplearse en los pagos se rejgirá pía" lo 

Seccióa 2.06 (c). ^

déuc ores

Sección 
to en la Secci 
los saldos 
vendará desde 
intereses, serán 
bre^o y 27 de 
de 1969.

Intereses. La República, siguiendo lo 
2.06 (c) j deberá pagar semestralmente sfobre 

un interés de 2-1/4% por año, que se de- 
las fechas" de los respectivos deseinbólsos. Lps 
pagaderos séniestralmente, en lp¿- dfas 27 d^ fe- 
igosto de cada áño¿ comenzando él 27 de agosto

Sección 2.i 
de los interese 
deudores una 
devengara, 
eha comisión si 

'vas • moneáis

(3 Comisión de servicia La,. República, además 
deberá pagar semestralmente sobre los jaMps 

omisión de servicio del 3/4% por año,, lá^ qiíe ;se 
e la fecha de los respectivos desemboísojil. Di 
rá pagadera proporcwnalm'éníé 'en las réspecti- 

é esemboláadás en las m^mas f echas 3$ ÍQ¿ JÜS?

de» e



'• Sección 2;0,4 Crácusión fe cpíñpróípiso. (a). Sóbrelos sal- 
•dos.i-ntt-4ésenife9|saa.os .d>Já_sujna Mflícada'eii lia Séctíóh. 1;01 
de, éste Cpñtrálb,, % B^fiública detbéjrá pagar uña comisión de 
coi^pr^niiso de: Í/2,% ippr á§p ¿Ue empezará á devengarse a loa 
sesenta {60), -días después de la fecha dé éste Contrato.-

(b) JEsta> comisión cesará de devengarse en todo o parte, 
segiin sea el caso^en la inedida en que (|X s.e^ hayan efectuado

. Jos ¡respectivos desembolsos^ (ii) íháyá quédadb total o parcial 
mente sin efectp..el Gontíatb según las Secciones 3X)8, 3.09 y

.£.TL§,,Ó, (iü) e' hayan súsperrdidd los desembolsos conforme a 
Ja S,.ección •"•£

(c) Esta comisión deberá pagarse en las mismas -fechas 
estipuladas;; para el pago de los intereses y su pago se ¡hará en 
=dól^res menos en la parte c6rrespon_diente a pesos dominica 
nos; prevista en la Sección 1.02," cuyo pago se hará en esta

-.Sección 2.05. Cálculo" de intereses y comisiones. El cálculo 
de |os intereses y comisiones correspondientes a un período que 
too ¡sea un semestre completó se "hará, con relación al número 
-di^dXas, sobre la base de trescientos sesenta y cinco (305) días

año.

. S"ecció.n 2..Q6. Monedas del Préstamo, (á) El Préstamo se- 
en las. mismas monedas que el "Banco haya des-"

,

• (b) Cuando sea necesario computar en dolares I6s desem 
bolsos. efectuados en -otras monedas, se estará á la ̂ équiváIéncia 
fqu§ para estos efectos determine razonablemente eí Banco apli- 
cando en la lecha del ,des.émbolsó él tipo de cambio en que el 
Baiico tenga contabpizadas ¿n sus .activos 'dichas monedas^ o, en 
su casó, el tipo^ dé cambio, que tuviere acordado con el respec- 
tívo, pafe miembf o para los efectos: de mantener él valor de so. 

f4a en poder del JBanco. , : ,

• .-(c)..-Todp pago , de amorpizaeión e intereses sé 'fiará éa pe- 
|pos,. dontinicanos mediaqte él pago en elMi mónédq

* • " " ' '""'. .Sr f- ^'"'~^, '- ' _-
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dsa que *qt iyalga
n

_ ade,üjaad> en í 
-geesjíecj; v,as mongdas <íeséii|bo1^aas. A

uiera^e <gsios pjgos, total o^garHalñíé'ntí, jpo- 
ef ectuai se proporcionauñéñte en Tas résp'ec'tivas "

jmás.
pública ;cjoa 
drá 
desembolsad is

Sección 2.07. Mantenimiento de valor sÓBfe de¥ejmfbélpr en 
moneda 'loga . Los desembolsos que se efectúen en _ 
jáca&os pera i .adeudadQs por su equivalencia en •dóTáres*a ;la" fe 
cha ,del respictivo desembolso. Los intereses y las ~'^~ 
pagaderos ei pesos dominicanos se calcularán 'y adetídarSfi por 
su equivalen aa en dólares a la fecha en que deba efectuarse

Sección 
dominicanos 
sadas se 
_apligandp el Ifn caso"" 
qiielste a' 
cimiento o ei

cale ulará

!:08. Upo de cambio- (a) La .equiwalfincia de pesos 
con relación a las respectivas monadas desembñl- 

en la fecha del correspondiente ygñicimíento 
tipo de cambio efectivo que rija en dicha fecha, 

jago atrasado, fl Banco-p^drá a su opción, exigir 
e el tipo de cáaíbio efectivo en la fecha del ven 
ia del pago.

una

(b) Se tendrá como tipo de cambio efectivo {téTiíólár de 
los Estados T nidos, o de las demás monedas desembolsaste en 

de ;erminada, el tipo de cambio al cual en esa fecha 
r íspeetíva moneda a los residentes en la República 

jue no sean entidades del Gobierno de este país, 
las siguientes operaciones: (i) pago'por'concepto 

ntereses adeudados; (ii) remeda de dividendos o 
ssos provenientes de inversiones Se capital en la 

Dominicana; y (iii) remesa de. capitales invertidos, 
tres clases de operaciones np hubiere un niisino 
>, se aplicará el que- sea más alto, es decir, el que 
mayor número de pesos" dominicanos por unidad 
respectivamente desembolsada.

se Vjfcda 4a 
Dominicana, 
para efectuar 
dé capital e 
de otros ingí 
Repjiblica 
Si para estas 
tipo de cambi 
represente UB 
de ia -moneda

(c) Si en 
diere aplicara 
íacípnes me.n<áoj 
reciente tipo 
(30) 4 as ant

la fecha "en que deba realizarse el pago, no pu 
la regla antedicha por inexistencia de las ope- 

ionadas, el ¡pagó se 'hará sobre la* b, ase del más 
le cambio ¿feefívo utilizado dentro "'efe Es" Ireinta. 
alores a la fecha del vencimiento.
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,(e). Si. el Banco determina qué el pago efectuado en pesca

pago, y Éa ¡Publica' áeberá cubrir
plazo de treinta (30) días de recibido eNtvisa: Si, por. gl cpn- 

la,-suma rrecibida resultare superior a la adeudada,. el
erá' á hacer la devolución dé las cantidades paga-.j >- - • ~ - - - ~ r^

i Sección' 2.09.- Participaciones. El Banco podrá ceder a 
otras- ̂ tísfttücíóñesi publicáis o privadas^ ¿a, título^dg pjr^cípa- 
ciones y en la medida que tengaí.iaibien^los^e^cl^os^^corrés- 
pondientes a las obligaciones pecuniarias de la República, pro 
venientes de este ContrSíoV* -'•- "tlo.¿i

Sección 2.10. Lugar d.é'los pagos. Todo pago deberá efec 
tuarse en la oficina prhícipál-4el Banco en Washington, D- C., 
ja menos que el Banco designe o'tro lugar o lugares para este' " -' ' "
• * - .

.^Sección 2.11. Recibos y pagaras. A ^licitud déi Banco, la 
República deberá suscribir y entregar J3. Bancp^ein" cualquier 
tiempo durante el período de los desembolsos y^mlíy^paíticu-
3aÉmeñte«^jla.¿ífin§l%ací6ní dejos^mismcis,, el^recib^o o recibos 
qpe^íépr^ge^ten^las suma¿ d^ése]^^s,a3astiÍías'íá^Hi'fé^|a. Asi- 
mismóVtíffd^J?^iea.\áeberá.. §fe.clÉi|»i^^^tfieg^^'°feiScV» a 
solicitud 'déoste, -pagaré^ u, pÉroa.,*%cg3^^osiíñeg^|bÍ^2íc[ue 
rspjrjeísejstén/Ja obÜ^ácÍQ¿,dé la, ]E£$p^lica.^dé^á^oijt^ar^ el 
"""-'-"^no CQn IpsjjinterjBses y" comi|i^e|[."paátláos ^Wsté^on- 

Lá forma- de^Jicíps documentos jserá & que áC'Salfic^ *~rc-, - ,.-jiaj1 - i ¿ ^ ^y ;- • ,gr v,^ ; <n> 5< <•>* •, ?*

^ección 2.12.Mpütacióñ de^os pagos. Todo pago se im- 
ra^rfiaCTameülé. 'a' Tas coniiáióiiés y a los intereses venci- 
y^íiíego' ei' ?s1íldo, si lo hubiere, a"lás amoriizaciohes venci 

das de capital. ;;•
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Sección 2. 
cuarenta y 
pública podrá j 
parte del capit il 
pre que no 
intereses exigib 
trario, se impú 
inverso a su v

3. Pagos anticipados. Previo un aviso dad<M»m 
(45) días de anticipación a -lo meijoff, lajlé^

agar en la fecha indicada, en el avisó, cualquier 
del Préstamo antes de su vencimiento ,siem- 

suma alguna por concepto de comisiones e
les. Todo pago anticipado, salvo acuerdo eñ'cno-
ará a las cuotas de capital pendientes en orden.
ncimiento.

adende

Sección 2, 
cualquier otro 
llevarse a cabo 
del lugar en qu 
tuado en el 
•tal caso proced i

4. Vencimiento, en das feriados. Todo pago o 
acto que de acuerdo con este Cqntra~to debiera 
en sábado o en día que sea feriado según" la ley 
j deba ser hecho se entenderá válidamente efec- 

dia hábil inmediato siguiente, sin que en 
recargo alguno.

pr mer

ARTICULO IH

Condicione í Previas y Otras' Normas Relativas a los 
• Desembolsos

Sección 3. 
Banco .no estar 
tras no se ihay. n 
tes requisitos:

1. Condiciones previas «1 primer desembolso. "El 
obligado a efectuar el primer desembolso mieh- 
cümplido a su entera satisfacción los siguien-

(a) Que e 
dicos en que q 
plidp todos los 
Constitución, las 
/cana para' la ce 
fuere el caso; 
en este Contra 
miento sobre li 
de esta Sección 
pública Domini 
cualquier otra 
nente.

Banco haya recibido uno ó más informes jurí- 
ede establecido que: (i) la República ha cúm- 
réquisitOs necesarios de" conformidad con la 
leyes y reglamentos de la República Domini- 

ebracíón de; éste Contrato o para ratificarlo, si 
u) las obligaciones contraídas por la República 
:o son válidas y éxigibíe's; y- (iií) el procedi- 
itaeiones púbh'cas a que sé refiere la> letra; Xk) 
se ajusta a las disposicioneSjOTgéntes en la Re 
cana. Dichos informes deberán cubrir además 
consulta jurídica que el Banco estime perti-

(b) Que e; Banco haya recibido prueba de (fue la persona



. han suscrito. este .Contrato en, nombre de la Re- 
jmblica- han actuado, con poder p facultad. suficiente paira jtia,- 
cé^>£¿~eñ<%$c> cb^á3&i;píúéba deque él Contrato ha sido vá- 
íídsíiíjeííte xátíficaáo. * " ." --- ' -
J (c), Que, la Repifflblícá porj intermedio dé IAD haya, defeig- 
nado uno o ñaas.fiincioñarips qué puedan representarla gn to 
dos Jo)5 actos relacionados con .la ejecución de este Contrato y 
haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas 
desdichos representantes. . ~ -. ,

-(ü) Que la República hayaupresentado al Banco él Decreto 
del P<)dér Ejecutivo en él, que se establezca que IAD deberá 
ejecutar el Proyecto de acuerdó a las disposiciones de esté Con- 
firatq. - - --
; (ife) Que la Rfepüílicá, por intermediio de IAD, haya pre 
sentado un calendario detallado dé inversiones con señalamien 
to de las fuentes de

(f) Que la JRepublica, por intermedio de JAD, haya pre 
sentado-, ua plan y calesadaíiG de la ejecución del asentamiento 
experimental y la finca escuela.

1 (g) Que la República, por intermedio de IAD, haya pre- 
^sentado el sistema de regisfeós agrícolas y económicos' que se 
"utilizará para determinar los costos, ingresos y demás aspectos
de ia/operación, que permitan una adecuada evaluación dé la
marcha;. del Rroyecto. .

(Ib) Que el Banco haya recibido seguridades adecuadas de 
qué la República e 1ÁP dispondrán oportunamente dé recursos 
suficientes para llevar ar cabo'el -Broyéctó.

I (t) Que la República, por intermedio de ÍAD, haya pre 
sentado al Banco un informe inicial preparado en la forma que 
señale el Banco yv que sirva de basé para la elaboración y eva- 
luacián de los informe^ subsiguientes de progreso a que se re- 
•fieré la Sección 6.03,. En aduiióh. a otras informaciones que él 
Banco pueda, iazoíiablemente soficitar, dé acuerdo con éste Con 
trato» el informe inicial deberá comprender un plan de reali-
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-w?<AÍH3 vaLstes TÍ¿¿>. zación delTíoyíCtfrí

necesarios a jui 
trabágo~y .un-pr 
cluir-un' estado 
realizadas en el 
'al informe. >

• 1 «i. i •

¿r
io .del Banco, un calendarigf ó^e^onp 
grama de, adquisiciones- El informe debeíain- 
} las inversiones y una' descripción tle lafe obras 
Proyecto hasta una fecha inmediata-'anterior

I (J) Que la 
s.entade- una.Jlisti. 
con recursos df 
dif erente.s partic

República, por mtermedio¿,de'-JAr(níi^;a"pre- 
de bienes y servicios que serán adquiridos 

Préstamo junto con el costo estimado de las
s,

rlepública, por intermedio de lAD, háy^. .gre- 
imiento que., se, propone seguir sobre liciíacio-

. (k) Que la
sentado- él praceí
nes públicas par
(b) de la Secci
textos de las per inentes disposiciones legales y reglamentarias.

dajr cumpümiepito "á JÓ estipülado^én la letra 
5.03 de este Contrato;'

(¿). Que.la 
blica haya acept 
6.03 (v) de este 
ble, -(pie la Répu 
respecto a la 
efectúe las fuoic

lontralor'a y Auditoría" General de la Bepú-
do realizar la auditoría pre'viátff en la Secciónr' ̂  ¿~~* * - ' ' 
Contrato o, en caso de qué ésto no Ifú&ra" posi-
lica e IAD hayan convenido con el Banco con 

fiíma de contadores públicos independiente que 
nes de auditoria.

Sección 3.0: 
desembolso, incl 
de los siguientes

(a) Que la 
sentado por escr 
yo d- d; ~ha solu 
mentp» y demás 
haberle requerid 
mentos coírespQ 
ción del Banco, e 
solicitada y debí 
da BxcJusivamen

(b) Que no 
eritas en la Secc

Condiciones previas a todo desembolso. Todo 
so el primero, estará sujeto al cumplimiento 

requisitos previos:

lepúbljca, p£r intermedio, de IAB, hrvya pre- 
o una solicitud de "desembolsó y que, en áÉpo- 

se haya .suministrado al Banco los doeu- 
ce/Jentes que, .éste puede tázonablemente 

. Dicha sojicitüd^y^ los antecedente! j^tfocu- 
dientes debe£áii*acrédi3tar,- a "enírerE "salaMac- 
deree^io de.fa Sepíájlícg, & re^ár'lá7 cim^íad 

éaa. asegurar que áiShaTciriüdád:" será uíáiza- 
i para .los ¿finjsc.d^ esíe Coñteátó.^
aya surgido alguna de ías circunstancias^des- 
n 4.01.
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^Sección 3.03. JDeséoabplsQs^íar^ gastos de inspección. El
Banco, É&Jí&jautorlzár los: desembosos correspondientes*^ gas 
tos j|hui!^ceiótí éoEtempiados en Ja, Sección 6,02 (e) una vez 
ee hlLy'an cumplido los. requisitos estaijlecidos'eli^iá^eécion 3.01, 
iefái Caít; (B) y (e). '-,--• ^

Sección 3.04. Procedimitnto de desembolso. Sujeto a lo dis 
puesto en la Sección 3.0j" el Banco podrá efectuar desembolsos 
por cuenta del Préstamo: (a)r girando a.fevfrr^dVla' RepISblica 
las iumas a "que tenga derecho .conforme el presente Contrato ; 
(b) 'hacienda pagos ,poi? cuenta de la República y de acuerda 
con ella a otras instituciones, bancarias ; (c) cónstituyenÜd o re 
novando él fondo rotatorio a que se refiere la Sección £05 de 
este'Contráto; y Cd) mediante otro método que las partes a'cuer- 
den" por escrito. Coálquiefc gasto baneario que cobíe ü¿ tercero 
¿con motivó' "dé los desembolsos será por-.cue.nta déla República. 
A menoárque las . {raptes lo acuerden de otra maneísí, sóío'se ha 
rán desembolsos por sumas no inferiores al equivalente 'de diez 
mil dólares (US$10.000).

Sección 3.05. Fondo rotatorio. Como parte del Préstamo y 
curi^plidds los requisitos previstos en las Secciones .3.01, 3.02 y 
3.0& eírBancb con cargo á la suma a que se refiere "la Sección 
f.ÓÍ, podrá estable'eer un fondo rotatorio en la cantidad qué es 
time apropiada, que no excederá ¿le US$35-000 p su eqií|valen- 
,te, ^que^ deberá utilizarse para financiar los gastos relaciona 
dos coi! la ejecución del Proyecto. El Banco podrá renovar total 
o pareíálm'ehte este fondo si la República, por si, o por inter 
medio de I&D, así lo .solicita a medida, que disminuyan Tos re- 

jnirsps;" y siempre que «e cumplan los requisitos de las Seccio 
ne^ '3j62^ 3.06. La constitución y renovación del fondo rota 
torio se'íeiidráñ como desembolsos para todos los efectos del 
presente Contrato.

!* -- ~ i*«* -- ,

__ t __ - ." *

" - Sección* "3:06. Cartas de crédito especiales. El Banco y la 
República convienen en efectuar Jos desembolsos en dólares 
destinados a cubrir gastos en moneda local, utilizando el pro 
cedimiento establecido en el Convenio General sobre Uso de 
Cartas. Especiales de Crédito en Pplares que se agrega a este 
Contrato como Anexo "C",
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Sección 3. 
la equivalen 
que se utüice 
tipo de cambi 
do la regla s 
<iue se conven

Gastos en moneda nacional. B4?a determinar 
en dólares de una suma en pesos: -doinínicaiios 
ara cubrir gastos en esta moneda, se aplicará el 
efectivo en la fecha del respectivo gasto siguien 

da' en la Sección 2.08, ü otro tipo.4e cambio
a.

Sección 3 08> Plazo para solicitar el primer desembolso. Si 
antes jiel 27 d|2 agosto de 1969 o de una fecha posterior que las 

i'por escrito, la República, por intermedio départes acuerdf;
no pres< 

lo dispuesto 
término al C 
diente. Los d

ata una solicitud de desembolso que 36 ajuste a 
las Secciones 3.01 y 3:02, él Banco podrá .ponerr..trato, dando a la República el aviso córrespon- 

ibolsos que el Banco efectúe para gastos de 
inspección no se considerará que involucran solicitudes de .-des 
embolsos.

Sección 3.09. Plazo final para desembolsos. La suma a qce 
se refiere la Sección 1.01 solamente podrá ser desembolsada 
(hasta el 27 de febrero de 1971. A menos que las partea ficüer^ 
den por escrito prorrogar este plazo, el Contrato quedará sin 
efecto en la parte de dicha suma que no ¡hubiere sido dese,mbol- 
sada dentro me dicha plazo c de su prórroga. .

• Sección 8.10. Renuncia a parte del Préstamo. La Repúbli- - 
ca, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá senunr 
ciar su derecpo a recibir.cualquier jparte de la suma indicada 
en Ja Sección 1.01 que no haya sido desembolsada antes del 
recibo del respectivo aviso y siempre que-no se encuentre en 
alguna de Ia$ circunstancias previstas en la Sección 4.03-

. Sección B.ll. Ajuste de las cuotas de amortización, (a) Si 
en virtud del lo dispuesto en las" Secciones 3.09 y 3.10 quedare 
sin efecto e]j derecho de la República a recibir cualquier parte 
de la suma indicada en la Sección 1,01, el Banco, ajustará pro- 
porcionalmeiite Jas cuotas pendientes de amortización a que se 
refiere la Sección 2.01.

I
(b) Este ajuste no afectará cualquier parte de -una cuota 

cíe amortización con relación a la. cual el Banco 'hubiere
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Coirtríito, b.ajo el .supuesto de que la RepúbScá." utilizaría" la 
totalidad, del Préstamo. Él saldó pendiente ífel Préstamo 'que 
exceda je! monto sobre el cual el Banco húBiére, contratado par 
ticipaciones, será amortizado en tantas cuotas iguales semes 
trales y sucesivas .cuantas .sean necesarias para mantener sin 
cambió alguno él número dé cuotas estab'lecicíp en -la/Sección 
2.0JLder présente Gontraifex 7 • 'ii;'"

Sección 3.12. Disponibilidad de las monedas. El Banco esta 
rá obligado a entregar a la'Repúbfiea por concepto'(íeMiesem-- 
bplsps en pesos domJnícanOs, las sumas qorrespoñdiéhtes á di¿ 
cha moneda solamente en la medida eij que el^respiéctivo d^épó- 

.sitario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición; ~
/ V

ARTICULO IV

Incumplimiento de Obligaeipnes xle la RepúbHca •

Sección 4.01..'Suspensión, de desembolsos. .El Banco,.me 
diante aviso a la República, podrat suspender los desembolsos 
si surge, y mientras subsista alguna de las. circunstaneias sir 
guietfEes:

<a) El retardo en el pago de las sumas que la República 
adeude por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro 
concepto, según el presente Contrató p cualquier otro contrato 
celebrado entre el Banco'y la Repúbhca.

(b) El incumplimiento por parte de la República de cual 
quier otra obligación- estipulada en este Contrato.

(c> El retiro o suspensión de la República Dominicana 
como miembro del Banco. •

(d) Cualquier modificación en la naturaleza, patrimonio, 
finalidades y facultades de IAD que, a juicio del Banco, afec 
tare desfavorablemente la ejecución del Proyecto o los propó 
sitos del. Éréstamo

^e) Cúaí^uier circunstancia extraordinaria que a juicio del
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Banco haga improbable qué se puedan cumplir*íafe
contraídas en jeste,- Contrato, o que iro -permita' satisfacer los pro 
pósitos que sel tuvieron en cuenta al celebrarlo.

• Sección 4J.2. Vencimiento anticipado. Si alguüa de-ías cir 
cunstancias previstas en las letras /féFy '<b) de -la-"Secciqn. an 
terior se prolongare más de treinta (3Q) 'días; o 'Si despuméis de 
la correspondiente notificación alguna .dte las circunstancias 
previstas en las letras (c). .y (d) se prolongare mis1 "dé sesenta 

• d'asr el Banco, en cualquier inomento, sea -antes o des-
- del -desambolso . total del PÍéátámo, tendrá derecho a de- 

cla|ar ventídj) y pagadero- de inníediato el Pré'áíáms- o -parte 
de él, y los intereses y comisiones devengados hasta la. fecha 
de pago.

I * J
Sección 4.03. Obligaciones no afectadas. No obstante lo

dispuesto en-'las Secciones 4.01 y 4.02, ninguna- .denlas medidas 
previstas en <¡ste Articulo 'afectará: (a) las cantidades sujetas
a" la 'garantía 
tidades cóinp

irrevocable de una carta de créditot,, o (b) las can 
-ometidás por cuenta de compras contratadas con

anterioridad i la suspetísiónr autorizadas ppr escrito p,or el 
Banco y con respecto a las cuales se hayan colocado previamen 
te órdenes específicas-

"Sección L04. No renuncia de desechos. El retardo en el 
ejercicio por el Banco dé los derechos acordados en este Ar 
tículo, o su omisión, no .podrán -ser interpretados cpmq una 
renuncia del Banco a tales derechos ni como una aceptación de 
las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitarlos.

Sección 4.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de 
las medidas establecidas en este Artículo no afectará las obli 
gaciones de m República establecidas en este Contrato, las cua 
les quedarán en pleno vigor.

ARTICULO V 

Realización del Proyecto

Sección p.Ol. Ejecución del Proyecto y utilización de los 
recursos del Préstamo, (a) La ejecución del Proyecto y la ut|-

I
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lizácián dé: los re^u^Td^Tl'resliaTiaolifeberán ser llevadas & «a-
' v . •

(b) La República se _ _,.___ ., _ .__ 
Broyjctp, 1AJ) procederá con la debida- diligencia de cpnfor- 
mfdaci c^i^liáeHtes^néftnas técnicas y finaociéjag y^dej.cuér- 
dq ¿orríos^plSaés dé iifvéiisíon, presupuestos, {pfcffigs .¿^,——"; 
fícajeÍOTés^q^é se' hayan jaresétítado jal iBánco y que

íSíiij V 3*f-aprobado.
."-t . Mi. ' . .

(6) íóÜa"-n^Bfícá-ciÓh .ingíDriante ^n. lep-^lsqgs^ jgyeír 
siójá^ prSsj^jéHóX pTañós y espedfícaciones 4él( BFoJ'e^ió,^^ 
con?í" tó^ó eáriiHíó Sustanciar en «1 coiítJiatD # ^gdél^^fe 
construcción y/o de prestaciones de semejos qge g&^cgsj^j 
conjel Préstamo o en la lista de adquisiciones, requieren auto-

4 
" *^ '..

-Pkra erdesárrpllb eíicaz deTEEoyectQ 1^¿RgEÚbjjca.au^ 
ÉlSJ a c6niüñi(S,fsre directañifintB eon, el,.^ajico en los 

asuntos relacionados con 19- ejecución del Proyecto.

Seedg.ii ^CÍ2U Costo. .^L^jp^ecto. El Prégfcáino^se déstina-
•£ a^a^dpjar ett-el íüíancíái^íéjóo^del Eróyécto cuy9~co"sto%í-
•.tal..se estónaíes BO.hfne.nos del equivalente ide o^tícleníqS" nueve
•añil dolares (US^09,.QOO) y la .participación de los ré¿ürsós~déi 
Préstamo no podrá rácejder-del ^.9% de dicW costo.

Sección 5.t)é. Precios y licitaciones; (a) Los contratos de 
ir ;de.^)i:e§ta^i^n de sgryicjos ^isi gomo^oda, COB»- 
—— el Proyecto se harán a, un cosii» razonable 

líe §1 preciojn^ás'Jj^o,"del iñercadb^ tóínan- 
4o,en-cuenta/factores de caUdad, eficfencia y otros ~" -*-*---"^

ca.i/ -..._ . ¿_-•->,*-•--*•• 
de maquinaria, equipo y otros bienes

. yecto y en la adjudicación de contratos para ejecución de'oBfas, 
I^^ulíuÍfcrai«l sisténra dé" licitación ptifilíca; en tod<)s ios ca 
sos £nTc(He el valor dé 'dictíás adquisiciones o contratos exceda 
del "ifulvalente :dé ÜS10:ÓOO. El proeediníiento de lieitacioftes
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deberá sujetar 
iúendfx en cuerna 
nícana y los pi

i a las condiciones 'qüe^el BSnc'ó^apruebej
la& leyes aplicables en la Bépúblics 

pósitos del^Préstamo. -

Sección 5.( 
literal (b), sólo 
pago de bienes 
tados Unidos d 
vicios proceden 
el Banco podrá 
otros de sus 
provenientes d 
ciones ;son ven

í. Uso de fondos, (a) Salvo lo prevista *£¿ el 
sadrán usarse log dólares ••del PréstaSnq para, el 

r servicios procedentes del territorio de los,Es- 
Américá o para Ja adquisición de bienes y ser 
es de la República Dominicana. Sin émbaígó, - 
utorizar la adquisición de .bienes producidos en 

ps ises miembros o la contratación, ílé servicios 
dichos países.;, si considera que dichas' bpera- 
josaa para la República.

Oí) Hasta 
tamo podrá usaj se 
.co, o miembro 
para el pago de 
•esos .países.

(c) Cuales 
venientes de la 
rir o contratar 
nanciados con 
aplicará a las £ 
vicios óriginari 
bro del Banco, i

a suma de US$80.000 de los dólares del Prés-* 
en cualquier país que sea miembro deF Ban- 

el Fondo Monetario Internacional, o en Suiza, 
nenes o servicios procedentes de cualquiera'de

uiera bienes o servicios no originarios c- pro- 
iepública Dominicana que sea necesario adqui-

para la ejecución del Proyecto deberán ser fi- 
s dólares del Préstaarto. JEste requisito no se 
quisicjones dé bienes o contrataciones de ser- 

o provenientes de cualquier'otro país" miém- 
las compras menores en el mercado local.

(d) Cuand( 
_o estuvieren to 
servicios no ori 
nicana, podrán 
pagos en los 
Banco o miemi 
Suiza, para bien 
países.

los dólares del Préstamo se hubiesen agotado 
álmente comprometidos en el pagó de bienes y 
íhários o provenientes dé la República Doíni- 
sarse la¿-demás monedas del Préstamo para* 

territorios de los^pa'ses que sean miembros'del 
os del Fondo Monetario Internacional, o en 
s o servicios originarios de cualquiera de esos

(e) La 
Préstamo sólo 
caso que desear 
berá obtenerse

Re] íúbüca utilizara los bienes adquiridos con el 
ra los finés establecidos en éste Contrato. En 
disponer d& esos bienes para otros fines, de- 
preyia autorización del Banco¿
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nH5.:ÍJ5r ;Érán|p¿¿té*d^ bienes. Por lo me^os-el. cin- 
..cuéntac pór^ciéiíto (£G3fc) del toneteje brú.to de loa equipos/ ma 

teriales y énser^xniya^eoiñpraM financie, cotí (ÍSÍaresáérPrésr 
taino y que,deban sec njoyjlizaóíias pp£ jf'& máritínía, defieran 
trasportarse, en -Sarcos mércántes,.de bandera dé" loá; 'Estados 
Unidos -que pertenezcan a'compañí^ privadas, siempre q"üe lá- 
les; barcos "estén, disponibles a grifas qué, sean justas: y razo 
nables -para los barcos que navegan, bajo bandera de los Éjsta- 
dos Unidos. . 7 . •

Sección 5.06. .Recursos adiciónales, (a) La República Se 
compromete a aportar .oportunamente todos los recursos adi 
cionales «al Préstamo que se necesiten para la completa é inin 
terrumpida ejecución del Proyecto. El monto de esos recursos 
adicionales se estima, en no menos "del equivalente de cuatro 
cientos cincuenta y cuatro real dolares (ÜS$45í:dOÓ), sinjjue 
esta estíinación Mplique limitación ó reducción de la óbfiga- 
ción- de la República. Para computar la equivalencia en-dólares 
se seguirá la regla señalada en la Sección 2.08. Si durante el
j, .- -<ví - ' - f̂ - ' • •* --"^ -_-•--• - *r - - • - - ,- -

.proceso de desembolsos del Préstamo se produjera un alzia'del 
costo: estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir a la Repú 
blica la modificación del calendario á& inversiones referido en 
la. Sección. 3.01 (e) de este Contrato, para hacer frente a dícha 
'elevación.

(b) De la suína indicada; en el párrafo (a) precedente, por 
lo menos el equivalente de trescientos ochenta y nueve -mil^dó 
lares!. (US$389.QOQ) deberá provenir dé recursos propios; dé -la 
Rep4bKea y hasta él equivalente dé sesenta y cinco mil- dóla 
res (ÜS$65¿fliOO) podrá ser aportado porta Organización de Es 
tados Americanos, en. virtud del Acuerdo OEA-Israel-Répúbli- 
ca ppminicana, o por^otra fuente de fihanciamiento aceptable 
al Banco.
' Xc) Xas inversiones que la República haya realizado en la 
ejecución: del Proyecto, antes .de la fecha de éste .Gpnfratót pe 
ro con posterioridad al í de marzo de 1967 y^hastá; .pof.iin 
monto equivalente á ciento c^cuenta mil dólares CüS$lVQ.OÓO). 
podrán ser consideradas pop el Banco como parte del aporté de 
la República al Proyecto. Para este efector la República deberá 
presentar al,Banco la =do.cuínéntación adecuada.
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__ m , ifí P£r 
ción de Ésfadi 
Eepública deberá 
quada.

., fíe. lasjfir^srones finé Üiayá 
s^dos, Afiíejicanós^cpn cargo al A-cfigrdo. ÓEA- 
riominicaña, en la ejecución del Proyecto, con. 

¡1 1 de marzo de 1967- y Basta por- un- jrtonto. 
¿inte mü'dóláres. (Ü£3f2p."OOÓ), podrán-ser coa- 
JjB^ico'pojüo piarte déí aporte de la Organiza- 

3 Americanos aJ Proyecto. Para éste efecto? la» 
presentar al Banco la documentación- ade»

por
servicios de f lo 
geológicos, per 
cáela, caso, a. 
dentes. y 
réfesencia 
estudios ya 
yecj;ci otes, cpntr 
consultores.

5. Y!. Contratación de consultores. Dentro de los 
os,a partir^de la fe^a fde este Goníratp, laBe- 

il fermedio de ÍAÍ) ¿óntrafará,. dfrectameñté¿ los 
consultores,que, realizarán los estudios nídro- 
antes_de realizar, ésa contratación someterá en 
aprobación previa del Banco: (l)xlos antece^ 

de los consultor.es; (2) los términos dé 
detí liados, los cuales deberán tener en cuenta los 

en la región del Proyecto; y (3) el pro- 
to o contratos que se propone firmar con los

h
exper enejas

re^ izados.

Préstamo,

Sección 5. 
to. qué se susc iba 
recursos del Pr 
deberán 
traíes de 
clüsibnes y TI 
se establecerá 
ca cualquier 
ción con la eje¡

8. Informes de los consultores. En todo coñtra- 
con los.consultores <pie^s§íPaguentfign los 

deberá_éstabíeeers6 qu§,Jl§sÍIcon|ti^or^s 
con, copia,, para ,ej Bancon infor^aes,-tr^iej- 
y. un. ij£ormejjm$..d&&íja<feí 00%. ¿ís^cpn- 

'ec oneniJaciones que^fu^ceíi ^ei casq., Analmente
üe lo; 

iniorme

presentar, 
progí esa

pjieJsle^razonablemente solicite en rela- 
ución del Proyecto.

Sección 5.( 
enténdídp qpe 
tores. no, cónipr 
reserva^ el dere 
saívédades qué

(b) Fijado 
daciones

9. Eecomendatíones de los consultores, (a) Es 
as opiniones y recomendaciones áé los consul- 
•mete^necésaríamente al Báncó^y que éstese 
ho de fóróiuigr, al respecto las observaciones o 
considere razonables.

conten das
e] criterio "del Banco- en cuanto a las fecoñréli- 

en el informe de los consultores, la Eepú-
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V *K-" '
lí \ . **»-taciones. obUcaí se ¿1>mpr(>mé;te> a operar dentro de, tales orientaciones, o a 

Bllas~que, no .merecieren sil coíifgjm^^nosotras 
que resultaren igualmente aceptables para el

'.'. ;, ^. .ít- vr
Sección 5.10. Otras obligaciones, (a) La República deberá 

máníiiSer a 'cáSgó de' la -6i?gahi^ción y pperaci% 4Í4§|(c-asenta' 
míé^o e*£errméntai y la ffiaca escuela, expertps acj^al^s^a- 
f a eí Banco, durante todo el tiempo de la ejf cuci^ cfel Pró^-ec- 
fo, Von base en la vigencia del Acuerdo Ol&ÁTÍs^el-^epu^lica 
Dominicana, o en otras fuentes de finaneiamiento acgptahíes 
para, el Banco.

La flepública, por intermedio d.e 
tar al Balrco copia dé los informes 
técnico, financiero y económico y del inf or^ne final coii íaji con 
clusiones y recomendaciones que fueren del caso, que íos téc 
nicos encargados del aSeútámTe^tó, Experimental y la finca es 
cuela, le deben presentar en cumplimiento del Acuerdo OBA- 
Israel-República' -Üeminicana.

(e) La Eépúbliea deberá toniar las medidas .peEtí^ientes, a 
. menos qué el Banco lo autorice de, ,otrá manera, pa¿ gxie. se 

extiéHiaa uíí acta -dé posesión o titulo provisional, de .agugrdo 
con íás leyes nacionales aplicables, en favor de los -a.,ÍJjudjca- 
'tatios de parcelas dé asentamiento experimental, incluyendo 
3a" vivienda, según, éstos vayan tomando posesión de las mis 
mas, hasta tanto IAD, .conforme ú ,cojtn"o lo dispoiigan. las. mis 
mas leyes, les otorgue el t'tulo definitivo, que deberá hacerse 
-eií tíñ plázc- no mayor de 3 años a contarse -desde la termina- 
cipn" aellPfóyécto:

((d) La República deberá adoptar las medidas apropiadas, 
a ffe de* que los" adjudicatarios de parcelas del asentamiento ex- 
péríméiítaT áispbngan oportunamente de crédito agrícola sufi 
ciente para atender las necesidades de sus cultivos.

(e) Los planes de cultivos que se formulen conforme al 
estudio de suelos y disponibilidades de agua, deberán incorpo 
ré redótiretfdacípnes adecuadas" tendientes a evitar que, tanto
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en el asentamie ntb 
rroÚa integral 
la exportación 
el Cercado mu

experimental como en-el pro-grama-dejdéisá- 
ie la región, se .cultiven productos Sestihajlos* a 
y respecto de los cuales existan excedentes en 
dial. -;

Sección 5." 
Préstamo., (a) 
par|i sufragar 
pública, ni de

11. Prohibiciones sobre etnso "de los recursps del 
Los recursos del Préstamo no podrán utilizarse 
*asios generales o de administración de 1^ Re- 
AD, capital de trabajo o compras de terrenos 

ni refinanciami mto de deudas.

(b) Dichoi 
go de emolumei 
los técnicos q 
República o de

recursos tampoco podrán utilizarse para el pa 
ltos ordinarios o de los refuerzos de salarios a 

formen parte del personal permanente de- la 
HAD.

ARTICULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes

Sección 6.0 
IAD llevará reí 
siones en el Pr 
de los demás fe 
ción. En dicha 
quiridos, demos 
quedar constanc

Sección 6.0 
procedimientos 
gurar el desarr

Registros. La República, se compromete a que 
stros adecuados en que s& acrediten las inver- 
yeeto, tanto de los fondos del Préstamo como 
ndos que deban aportarse para su total e,jacú-~ 
registros deberán identificarse los bienes ad 

rarse el empleo de los mismos en el Proyecto y 
a del progresa y costo de la obra.

Inspecciones, (a) El Banco establecerá: los 
e inspección que juzgue necesarios para áse 
lo satisfactorio del Proyecto.

ib) La Rej úbli 
narios, ingenien 
cionen en cualq 
ríales y revisen 
me pertinente e

ca e IAD deberán permitir que -los funcío- 
y demás expertos que envíe el Banco inspec-

ier momento el Proyecto, los equipos y mate 
os registros y documentos que el Banco esti-

nocer-

(c) Para 
destinará tres

cubrir gastos de inspección y vigilancia el Banco 
mil quinientos dólares (US$3,50$) con cargo aj
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,

Pré§taiño, Este Monto-sera, desembolsado en, cuotas.:, t 
Jes e ígüaíes,para que; inglese al respectáyp Fondor parsrEasp&c- 
cíoá y VÍgüahcíá Especiales del Batícp iS¿i necesidad 4e ,spli-

.;Citu;Cprévk áe ía; I^epáBIíct. El Báiicp- enviarla, fa ^B
• oportunidad fe iiótífieacion "del .cargo

Sección 6.03. Informes, (aj- La
.de 4AÍ3j, sje compromete á. presentar al Banco,^,a éii^ra- 'satis- 
'f acción dé éste jreñ los plazos que s,e señalan; .para caiJa tino de 
ellos, los informes que. se indican a contiKuacioTi:-i •

f - . (i) Dentro de los^ treinta (30> días subsiguientes a cada 
trimestre calendario, o en otro .plazo que lp,s .partes 

? acuerden, los- fofQrmes relativos a la «jecucióh -del 
Proyecto cgníorme a. las normas qué^ sobre el parti 
cular le envíe el* Banco a IAD,,

i (ii) Los demás informes-que- el/Banco .razonablemente so-^ 
licité respecto a la inversión de las sumas prestadas,

' la utilización de los bienes adquiridos con 'dichas su 
mas y el progreso del Proyecto.

(ni) Dentro de los ciento veinte (-120) días subsiguientes 
i al" cierre de cada ejercicio económico, de IAD, comen- 

~ zando con el ejercicio que finaliza el 31 dé diciembre 
de Í968. y mientras subsistan las obligaciones de la 

1 ' Bepúblfcá de ^conforntídad con el presente .Contrato, 
' tres ejemplares dé los estados financieros de IAD al 

cierre de dicho ejercicio (balance general y estado de 
' • operaciones) e información financiera complementa 

ria relativa a dichos estados.
-T **

" (b) Los estados y documentos descritos" éñ el párrafo (a) 
(iii) de esta Sección se presentarán con dictámenes de la. Con- 
tralotía. y Auditor^ General de la República, de acuerdo con 
requisitos satisfactorios al Banco y dentro de los .plazos arriba 
mencionados. Si la Cóntraloría y Amlitbría, General de la Re 
pública rio pudiera efectuar esta kbor en la forma^ indicada, el 
Banco podrá requerir que IAD contraté los servicios de -una 

dé/ contadores públicos independiente aceptable al Ban-
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Cuándo él Baña
fionoi arios y gastos corrieran por ^^ , ^_cí 

16 solicité, los informes de|críips &i éi pff'fa- 
también se presentarán con dicÉSñénés^éii la

forma" Imb'a me neionada. 
rja y Auditoría 
¿e |on^do!í>es 
mente af Blnco 
bíe^eiité solicite 
nan^iera del IA1>.

IAD deberá autorizar a la Contraio- 
(reneral de la Kepública, o en^ji caso, a la" firma 
'>?5 ' paia flue. pueda prpporciqnar directa-
toda información ̂ adicional qué é>fe ja|:pna- 
con relación al Proyecto y a ía siííiaci^ti fi-

vn
Disposiciones Varias

Feclia del Contrato. Paya tpdfts, ]ps efectos del 
:á como fecha del mismo, la que figura en la 

frase inicial de este dócttmento-

Sección 7.01 
Contrato se tend

. =?'»¥• v.n?

Sección 7.02 
los intereses y c< 
todas las obligaci

Terminación. El pago total del capital, de 
(misiones dará por terminado esie Contrato y 
mes que de él se deriven.

Sección 7.03 
blécidós en este 
dad tón los 
Ijaciph dé país de 
fa Hépüblfca 

felones.

Validez. Los derechos y obligaciones esta- 
íoñtráto son válidos y esfigibles de confprmi-

termrños en él convenidos, sin relación a la fegis- 
mninado, y, en consecuencia, ni el Banco ni

podían alegar la invalidez de cualesquiera de sus

fi ícales, 
mismo

Sección 7.04. 
se compromete, c£ so 
bienes b rentas 
a constituir al 
Banco, en un pie 
miento de las obl 
terior disposicíóíi 
írieñés s'obfe bienes 
insoluto efe precio 
facibriés tjSncari 
yos vencimientos

Compromiso sobre gravámenes. La República 
de que otorgare algún gravamen sobre sus 

como garant-'a de una deuda externa, 
tiempo un gravamen que garantice al 

de igualdad y proporeionalmente, el cujtnplí- 
gacionés contraídas en este Contrato. La an- 
QO se aplicará, sin embargo: (i) a los ^avá- 

compradós para asegurar el pago del saldo 
y, (ii) a los gravámenes pactados en ope- 

pará -garantizar el pago dtj obligaciones cu- 
10 sean mayores de un año de plazo. L^a e^-



.
píesiSif "bienes o reKtas'.-íltscalest' ^ 
a tgda. dasp de bienes p rent^que 
0.4 cualquiera» de sü$

á Jpn patrimonio'

' Sección 7.05. AÍeance del
dido que la participación del Banéo" éñ•*• *•** * - f -* • " " ^ff ̂

Proyecto no implica cótoprpmiso alga"" 
^^^o^^v,^ +^&¡8f3SÍS¡a¿f'¿'£&.nancjamiento total'í) j

Sección 7.06: Publkidad.. 
Sg jncBque en fpr: 

dad relacionados con el

República se compromete a 
*as prograíoas dé pubiici- 
e éste se financia con. la

lugares dbñdese ejecuten
avisos que señalen""

> 3^Vfr T"*',~**ie<?t .,ninglina ccañisión,A, uiiecta. u 114111 rectamente, ninguiut <
sSma édíelacíóii'córi^r otórgiániélrífb <Sieíte*" -^míi- *-^«.-*&íf«r* " - •- -

Sección ,7.08. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud'' 
municación que j^SjpgtfiEiaiebíEn -¿girseren virtud 'del prc-

se envegue 
Sfuidá se anota:

qué cnse-

Banco toteramericanoL,de De^arroflo 
808-17th Stree^WV^. " ^" 
Washington, D.Of m7^%E. UU.

Dirección cablegráfícaK^ - 
DÍTÁMBANC 
Washington, D. Óf'" " .



GACETA OFICIAL
A la Repúbli 

Dirección p<
Instituto 

- Santo 
República

stál:
Agrario Dominicano 

Domingo, Distrito Nacional, 
Dominicana.

CÍOlegráfica:
INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 

Doi lingo, República Dominicana.

ARTICULO VHI

Dirección ce
- INSTJ

Santo

Sección 8.01. 
toda controversia 
se resuelva por 
condicional e 
bunal de Arbitraje 
trato, el cual debe

Arbitraje " ^
Cláusula compromisoria. Para la solución de 
ue se derive del presente Contrato que no 

ac lerdo entre las partes, éstas se someten in- 
al procedimiento y fallo del Tri- 

a que se refiere el Anexo A de este Con 
tenerse como parte integrante del misino.

irrevc cablemente

EN FE DE 
cada uno por med o 
este Contrato en d 
Distrito de ColUmb 
indicado.

R

CUAL, el Banco y la República, actuando 
de sus representantes autorizados, firman 

s ejemplares de igual tenor en Washington, 
a, Estados Unidos de América, el áia arriba

Seci 

Director

PUBLICA DOMINICANA
Antonio Martínez Francisco, 

tario de Estado de Finanzas
Carlos R. Domínguez, 

neral Instituto Agrario Dominicano.

BANCO INIERAMERICANO DÉ DESARROLLO
Felipe Herrera 

Presidente.

ANEXO A 
Arbitraje 

Artículo Primoro. Composición del Tribunal. Él Tribunal
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de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán desig 
nados en la forma siguiente: .uno* por el.TSaneó; otro, por la 
República; y un tercero, en. adelante denominado*el "Dirimen 
te", por acuerdo entre las partes, ya directamente., ya por in 
termedio dé los respectivos arbitros. Si las .partes no se pusie 
ren de acuerdo con respecto, a la persona del Dirimente, éste 
será designado a petición de cualquiera de las. partes- por el 
Secretario General de la Organización de los Estados Ameri 
canos. Si una de las partes,no designare arbitro, éste será de 
signado por el Dirimente. Si alguna .de los arbitros designados 
o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuan 
do, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la 
designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y 
atribuciones que el .antecesor.

1 Artículo Segundo. Iniciación del procedimiento. Para so 
meter la controversia al procedimiento de arbitraje la parte 
reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita expo 
niendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación 
que persigue y el nombre del arbitro que designa. La parte que 
hubiere recibido dicha comunicación, deberá dentro del plazo 
de quince (15) días comunicar a la parte contraria el nombré 
de la persona que designe e;>mo arbitro. Si. dentro del plazo de 
treinta (30) días contados desde, la entrega de la comunicación 
referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de 
ellas podrá'ocurrir ante el Secretario General de la Organiza 
ción de los Estados Americanos para que éste proceda a la de 
signación.

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal El Tribunal 
de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrtio de Golum- 
bia, en la fecha que el Dirimente designe'y, constituido, funcio 
nará en las fechas que fije el propio Tribunal.

i Artículo Cuarto. Procedimiento, (a) El Tribunal sólo ten 
drá competencia para conocer de los puntos de la controversia. 
Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciati- 
¡va designar los peritos que estime necesarios. En todo, caso,



r,^vj«6^s-í*í '9^a-:T^s&.,^

minos "Sel . 
imá dé'i

inal rálláfá en cOnéiéneiá-, fcajandojíejai 
fcaf j^ffiiniSára süííatlo aún? en el caso dé' que ''

(c); ET fallo 
el voto cóncurr'é

por
'arbitros por 

iéF^azírae*-sesenta X66>Míasí a
a

defetn^te ^ué 'pbua de
tas debe amplia -se 
mediante común cacíón 
bros del^Trjbuaa i 
f30) jdía% a paart r 
•ejecutivo' y -no ¡

:ue por 
dicto plazo; s£

suscrita cuando menos por dos miem- 
¡e d^ntrp^e^plaz^ de^tr^inta 

tc^LÓ5j_ téíidfa .níéyito 
aJmitirá recurso alguno.

Árici4o 
acc

Qu ntonto. Gastos^ Anj^es^dei constituirse el Tribunal: 
- ¿- la. reni«ngrác¿Qn. derjoFá^^^Py^de.ías'
- - - ^ .<"-^ <;>v.-vajír j. ,j?^ » ¿ •efeEWÍiSS.mfc'Oí?,?

que requiera el procedimiento <3e arbitraje. Si
*• -•' ,"'?^ •-. ^ "íSí^'Ai Í«K.3 Íí-Ji fSZtS&í.-tiS

5 aei UTjDimai serán suiragaaos en partes -• L - „*• ,f7rT* ví _. ía . Í.'SPÍSR ñ^ íüSrí"-*^e.-Los gi 
iguales 
Tpfs .gás'tp^ o a., la 
•ulterior recurso'

_ ,
s ̂ partes., 17od_a; duda* respectó'Vía <Íiv forma ^i" * 

x>r el Irib

Artículo 
al arbotraje o.'aí

ilo Se: rfcp. Notificaciones, Toda jnpltíicaciós relativa

, Las
ma de notificación

- I.

1.01, El Pro 
llanura

ecto tiene por objetó "la i
de Azua, del área con más alia potencialidad
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Sgficola? ̂ r la- r 
(ásentantfentó^^i^érjmeiala y. finca\ .- -————-^MiEFJÍgtp '^^¿£Ú£^^K-"'-t't - - W

- seaii necesarias .para- %JcbnrjuTagioñj. éú dicha
• dérfi^-pr^griapiaí.dqjaaentaniiento campesino, suscep- 
_ 'tibié de ser pEesentado^^iqsI fíngs dé f eqüérir su ü^-

nanciación parcial, ante ór¿amsmós intérnacjonalesí---"-' --• -- ' -
n.

•2701,-Para. ;el,_c.umpjtoien^>,4e<j^s objetivos especificados 
en él párrafo .¡precedente," los estudios- y,las expe- 

.-riéncias.^é-iCaniggfS^ ajustaaáiuen lo esencial, a los 
términpslíde¡ í:¡£eferen.eía, gejieráleS. que sé citan para 
cada uno dé los aspectos, lión miras a lograr la fbr- 
-ñatílacián' de,,!ioai< ^róg^aHaia,'dev!.asentaniiento campe 

en yi^ue se describen a continuación:

(a) Estudios MdrogeoíóglcLOS
(i)-Recópilacion'""di&^)do& los estudios reali- 

|jii!o1ré;n ésaTzonii en la República Domi- 
lii^na.

(ii) Estudió'de E-climatología de la región y 
jSu 'influencia en el área del Proyecto.

'(iii), tr?estígación^de,las características geoló- 
r"gicas ;cpn.j5ú^as a la utilización del agua 
sn el subsuelo.

(iv>- Enagua en el gubsuelo. Recomendaciones 
, pár|, su- íiso^jaciional y para hacer frente 
a los peligros. gv.e ofrecen un bombeo ex 
cesivo y el agua dé, mar.

(v)f PJanes g)ara á joan^ó de suelos, con mi- 
. fas, a espitar la saliriización y para la uti-

- ~-^- *- v "^. f ,^~ ¿, ~ - **

.lizacife áet, suelos en áreas no regables. 
)" Identificación del área para la fprmula- 

•cióñ de un ^proyecta de asentamiento que 
haga uso dé todas las fuentes de agua.

(vii) Plan %géneráí para éí'dé§arrollo de las
zona de rfego,
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(b)

(c)

Asentamiento experimental
*

<i) Determinar el tamaño óptimo jde la£ par 
celas- ,

(ii) Diseñar, probar y elegir el mejor tjpo de 
vivienda para los campesinos, dadas las 
condiciones de clima, medio ambiente, 
costo y aceptación por parte de ellos.

(íii) Buscar la mejor forma para la organiza 
ción de los asentamientos.

(iv) Estudiar la- mejor organización para el 
mercadeo de sus productos agrícolas y la 
compra de sitó insumes.

(v) Determinar las posibilidades y disposición 
de los campesinos para operar dentro de 
un sistema de crédito, tanto a corto como 
a largo plazo.

(vi) Investigar las posibilidades de industriali 
zar alguno de los productos con miras a 
la futura expansión del área de explota 
ción.

(vii) Establecer en forma precisa los ingresos 
individuales de las explotaciones fami 
liares.

viii) Determinar el equivalente del costo de la 
asistencia técnica que reciban, los agricul 
tores, tanto en sus parcelas individuales 
como en la finca escuela, con el fin de po 
der hacer proyecciones, para programas 
similares.

Finca Escuela
(i) Adiestrar tanto a los campesinos cómo a 

los futuros administradores del Proyecto,
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(íi) "Escoger los campesinos más adaptables 
aVProyécío y qué .asimilen mejor la en 
señanza.

' ••» : f- •- , •-_

fui) Experimentar y determinar el mejor plan 
de cultivo^ Según condiciones' de suelo, 
evitando que se cultiven productos desti 
nados .,á la exportación y respecto "de los 
cuales existan excedentes en el * mercado ' mundial. ""'"'* 'C

(iv) Experimentar y determinar las mejores 
prácticas agronómicas, incluyendo uso de
atónos y dé las aguas de riego. • 

?
(v) Determinar la organización más eficiente 

para el uso y mantenimiento del equipo 
agrícola.

(d) Programa de asentamiento campesino

Con base a los resultados de las experiencias que 
se realicen en el asentamiento experimental y la 
finca escuela, los técnicos que cooperen en la 
realización de estos aspectos, deberán, formular, 
si fuera del caso, un programa dé asentamiento 
para ser desarrollado en el área determinada por 

. los estudios hidrogeológicos, con los pertinentes 
estudios de factibilidad e ingeniería^ .susceptible 
de ser presentado a los fines de requerir §u fí- 
nanciamiento parcial, ante organismos interna 
cionales.
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3.01. El costo total del Proyecto se estima en el égulva-

Banco

te:. eni nales, de, dólares)

Mora das dé Origen. , Monedas de Uso-a? >*«<>¿; - ~

Moneda Moneda- 
Divisas iiócSl "Divisas Eb'cal Total

TOTAL

Porcentaje

555 
65

320

39,6

ÍÓO

489

60,4

.255 
65

.32,0

39,6.

100 

389

489

60,4

355 
65 

389

809

43,9 
8,0 

48,1.

100,0

CONGENIO 
JESJ&ECIJkLÉS

CONVEmO 
ÍSOINTBRAÍ&*V> -í5^,-*»Sr» , ^-—.."» ^* —.

DJE LA
DE

éñoniin 
y "Banco de

¡Mes

GENERAL SOBRjS USO DE CARTAS

.elebrado el 30 delíibril de 1968 entre el BAN- 
KA^flí.b^pÉgípÉdXLÓj el BANCO GEN- 

f DEUBLÍCA DÍÉB'n!lICÍKA; y el BANCO DE 
" * A'REJPtñ^íí^^QQlMfeCANA (en adé- 

"Baacó *Intéráméric%novV "Banco Central" 
respectivamente.)Res( rvas

El presente (lonvéñie tiene por objeto regular las relacio 
nes entre el Bañe > Central de la República Dojníñicana> el ̂ Ban 
co de Reservas d; la República Dominicana y el Banco ínter- 
americano respect a de los contratos de préstamos que éste otor 
gue para la ejecución de programas o proyectos en dicho país 
y en los cuales sé contemple, para el fínanciamiéñto de gastos,
en moneda nacional, la utilización de dólares de los Estados* l ' - — - " * *
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„. -_.. . j^-'dlíwFo"ndb para Operáeíg-

" V *s • •»'• ¿ - ^A • '^éa dé~^bérnadores fiel BaTSco^Tatérameri-""

). I,_ Uso dé {Jarías Especiales <de Crédito 

,Las partes* cSnviéneh en utilizar una «
(ialéC3eK c^^tó enx dólares pafa^ínánciár? los gastos en •&&&&?—— - : --'.v: - •-: ,

'A^DBÜnÓ'ÍP— Las Gartas Especiales dec«.Cr4dito 

Las carias- especiales de cr«üto-necesáiáaS'pcira,,fe-ejecu-^

y transferíales, abiertas a solicitud
americano, en una institución bancaria de los Estados Unidos 

S^al^té^eííoéáÉtfa^'^Baní» m^feamericaiso/0 ttesigüada
el^ap?ó sjeéhfra^'^: faVor -de'éste' último banco o' de

1'*~" ~ ' " es

ARTICULO El -r- U^o de laa Cartas Especiales de Crédito

' (1) Las cartas especiales de crédito se utilizarán confor 
me con él'pré'sénte Convenio, cuándo ¡dentro'de los^términos 
del Contrato •$&íBtí$fáaSé&,3SÍ O'éuTiSr solicite al Banco ínter- 
americano que désemboláe dólares dé los Estados Unidos para 
costear gastos en moneda"iiaci.lraal:;" -" * ". '*'

(?) Si«l B|gco_ Iníeramerjcano aprjaebja la soücitud .men 
cionada en el párrafo (i) de ¿te mwmo 'Artículo, ^^.unícáíá 
al Banco Central por escrito, tanto dicha aprobado1^ coMó^áu 
intención de abrir o ampliar una o más cartea, ̂ especiales de 

áíto por .la,suma en dólares de. los Estados"rUntdtí's"que al
.j - _ _ -j»>t_

abrirse o'ámgíwráe las cartas especialef'ítfe' Cré^Sttf.
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Al recibir el 
Central en forma 3 
co o Bancos 
'que abran o amplí 
de las institucione 
equivalente en dóla 
proporcionarse de c< 
recibir él Banco C 
americano ha abier 
to conforme eon le

Nortes mericanos

servas una suma e 
diatamente, pondrá 
vor del Deudor. El 
enviará, por cable, 
rrespondiente.

(3) La suma e 
en cada carta espec 
Interamericano los 
tos en el Contrato 
co Interamericano 
la suma o sumas po

anco Interamericano respuesta del Banco 
contenido satisfactorios, solicitará al Bán- 

designados por el Banco Central 
n las cartas especiales de crédito en favor 

designadas por el Banco Central, por el 
es del monto en moneda nacional que deba 
nformidad con el desembolso autorizado. Al 
ntral notificación de que el Banco Norte- 

> o ampliado^ las cartas especiales de crédi- 
solicitado, acreditará en el Banco de Re- 

uivalente en moneda nacional quien inme- 
stos saldos en una cuenta corriente a fa~ 
Banco de Reservas, a la mayor brevedad, 
1 Banco Interamericano la información eo-

dólares de los Estados Unidos expresada 
al de crédito, devengará a favor del Banco 
ntereses y la comisión de servicio previs- 
e Préstamo desde la fecha en que el Ban- 

iaya reembolsado al Banco Norteamericano 
él entregadas.

ARTICULO IV

1 (1) Importación
Toda clase de

civil podrán ser financiados 
de crédito.

— Términos y condiciones de las Cartas 
Especiales de Crédito.

de mercaderías
ercaderías y servicios conexos de carácter 

por medio de las cartas especiales

(2) Origen
Con excepción d 

ta más abajo en el 
y servicios 'conexos 
de crédito deberán 
rica. El término "or 
cadería se despacha a 
mercadería se despacha

i los seguros marítimos, de lo cual se tra- 
párrafo 4 de este Artículo, todos los bienes 

ue se financien con las cartas especiales 
origen en los Estados Unidos de Ame 

ren" significa el país desde donde la mer- 
país del Deudor. Sin embargo, cuando la 

desde un puerto libre o desde un dé 

te aer
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pósito de -aduana en. Ja misma forma en que iba sido recibida, 
el término "origen" significará él país desde el cual la merca 
dería se despachó al puerco, libré o al depósito de aduana-

¿*

(3> Fletes
' Los fletes- marítimos y aéreos sólo podrán ser financiados 
con las cartas especiales de crédito cuando el transporte lo hi 
cieren porteadores con matrícula de los Estados Unjldos dé 
América. '

(4) Seguro marítimo
Las primas de seguro marítimo en dólares podrán finan 

ciarse con las cartas especiales de crédito siempre -que el se 
guro se contrate en alguno de los países miembros del Fondo 
Monetario Internacional o en Suiza.

(5) Gastos bancarios
Los gastos bancarios que, conforme con lo que haya con 

venido con el Banco Central, cobre el Banco Norteamericano 
por concepto de comisiones, transferencia, intereses u otros 
gastos directamente relacionados con las cartas especiales, co 
rrerán por cuenta del Banco de Reservas y serán cargados di 
rectamente por el Banco Norteamericano al Banco de Reser 
vas, sin perjuicio del derecho dé éste último de recobrar esos 
gastos del Deudor, a cuyo cargo estarán finalmente esos gas 
tos, o de cualquier otra persona, excepto el Banco fciterameri- 
cano.

(6) Período de validez "
i

Las cartas especiales dé crédito podrán utilizarse para fi 
nanciar bienes despachados y servicios prestados desde 1& fe 
cha del Contrato de Préstamo hasta la fecha final expresada 
en. la carta de crédito para la presentación de documentos para 
su pago (fecha final del fínanciamiento).

' La fecha final del fmandamiento- por medio de las cartas 
especiales de crédito será fijada por el Banco Interamericano 
conforme con las costumbres usuales del comercio, pero no po-



drá
tima ampüaci^i de Í S respectiva^car^s
Si las cartas especíale 
utilizadas üiasta el 
das V pedido del Ba 
tud correspondiente 1 '

de
- Central, que deb^á presentarla solici 
Báiíe^'íiíterá'áiericalio- con anterioridad'

. * " • -k.

ARTICULO V -- Documentación.

(1) Afíndér 
se utííiceh cóüf onne 
venib, 10& pagos -con 
no se efectuarán sinc 
cumentos:

t¿.

(al Facturas

agí gurar qué lasvcscr|gS!.espficiaJes de crédito 
ák msíJO'sicioxréí» contenidaá en eLCon^ 

cargo a estas cartas espedates de ^rédito 
contra9 ̂ ffesetttación- dé los- siguientes do-

ffffeostática, ¿e ^factuga.del 
proveedor < & la mercadería .y, si algún 
ciá también -con cargo a las cartas especiales de. 
dild perdtHpha sido induida-en»-él precio-d^|á merca 
dería^ ijopla de lá^factura; détporteador. AMja^jopias 
serán '(i) n arcadas por el provegdoz o .íxprteadóíV se- 
gúfi sea el caso, con la .palabra "pagado", o "(ii) cer 
tificadas pe r un funcionario- bancario o acompañadas 
por un cert ficado expedido también por un funciona 
rio bancark, expresando enctodo¿casoí,que.{$l:pago ha 
sido ef^ctuídp por la suma señalada en la factura. Las 
facturas de f^te..^^^^^^^!^ ináicar el ifotobre 

del buque» si i má^cufa^y el '4os£a^n dolaré^ d^í fíjÉe 
y «tros gas tos -relacionácTós con.el traffsoprté. Sf él c'o- 
nocimiento de. embarque a qué se /eágré él p'lírrlío 
(b) de est ¡ mismo íríieulo V" contfeiie ía í^riák- 

'ción que d( be consignarse,,en lasfaltura .deL porteador, 
esjfca faeíuri no será^necesa|ia. ,L% fac^r%, jilé otras 
dagesje f ¿fes defcérín^e^ésOT' ía,nacionalidad del,n-L. 4* ,u^ ,* ^ fc . íjAii ^ ü>Sv . í^-^ f*- "^vcví ¿^!í«'¿:; ''C- :-r%s.' i r»3* 'transporteaáor y las sumas qué deban pagarse ln dó 
lares.
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. , 
cpnocimaento de embarqué mant'imo.' conoci~-w- •v»¿tCí3»¡3 ---i*".í „* v-j-^»«» i ;' .^n. -~*»*i.,—^-i—j— -,_-'- -A Cui_r ^ "**"

.. - "* ' 4» n3K«3S5*s * i»" •?/«W*í*a''*T' -'-""iQ. I^cibo^áe./enctoüenda postar ó dé tranSportev carre- 
- t^f&tíííB? íRÍS^fe? "^ despachó con destino al país Te- 
cipienté;

Estos documentós^debén"demostrar 
df,

s, 
ía^ subsiguientes 4 la fecha de embarque.

(c) cWt2icaclon^ex)feSdída portel ^apcp Central desque 
Jos 4ocumentos mencionados en "las íeíras*^ (á) y (b)- •^Sí^'JCl TO 'I3nls?íí'» 1 *'*-/*f<?rt * i} -
anteriores no fian sida íü serán utilizados para obte-para
íhér ^atgós-con;-.cargo á ^^rías.de cj€díto,^espí|(siales 
abiertas o'ampliadas" por el Banco Jnteramericano o 
por-!á AgeHcia-^ara- el Desarrollo Internacional (AID) 
-o por ^cuáiquíeK.otra agencia o dependencia del Go 
bierno de los Estados Unidos de América.

<2) Procedimiento de Reembolso — Certificación
_.C-l!!.-_3£».£8 £ff*33?.S.i «i • , íi'i, •-' -•» .- ^-j<- '• VLas solicitudes de xeembolso- que presente el ^ - ^« - •

- TNor-, i í- .- ¡- 
ano 4efeer.an, confener la s^uiente ^

• "í* r"Ü "íí: " • ~ -; ... .* <*co nicmo cértmc> j>or ésíejñédio.qüe fea re-5'ai>Qji «;S-s"5íi,p5-r •:?5*foíf»-"' Aí*í ««-"íi*i- ^"•.'s-y ;

. ca Dominicana, na opraao ae acuerdo ^on ^ ^
pulaciones aplicables de dicha Car&%spJeill dé^Cfádífo. 
Ha procedido conforme a ,tqda^ .l^s Jn^tíucd^ngi^pjicables 
emitidas por el citado benefíctarro en lo concerniente a la 
Ca^a.Especml-3e4SBédito y ha efecfaiadb paga al suplidor'
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(es) o bien 
acreditado a 
total de —— 
declara,

reembolsado al supradicho beneficiario (o 
a cuenta dé éste>-sumas ascendentes a un 

———————————. El Banco firmante
asuní uno

sido remitidos
que los documentos de reembolso han 

al beneficiario.

Firma, autorizada*
certific iciónDicha 

glés, en la siguiente
podrá ser expresada en el idioma in- 

'.-.,manera:
idersingaedThe uní

the documente tion
-———— in favor 
public has coi i; 
Letter of Crecít, 
tions by the sí id 
dit and has e 
ment documen 
in an amount

The undersign 
ment documen

bank heréby certifica thát it received 
prescribed ín the Letter of Credit N° 

of the Central Bank of Dominican Ee- 
plied with all appicable provisions of said 

has complied wifih. all applicable instruc- 
beneficiary relatívé to the Letter of Cre- 

;her effected payments to supplier (s) or 
s have been forwarded to the beneficiary. 
totaling———————'.————————.

elegible valué of transactions
«i bank further states that the reimburse- 
s have been forwarded to the beneficiary.

Authorized signature"

ARTICULO VI — Ejecución

Cential
mantel er

pr ísentar

El Banco 
a adoptar y 
los registros y a 
teramericano juzgu 
el cumpümiento de 
co Interamericano t 
mentó propio, los r< 
puesto en este Artu ulo,

y el Banco de Reservas se comprometen 
todos los procedimientos, a llevar todos 

todos los informes que el Banco In- 
razonablemente necesarios para asegurar 

las disposiciones de este Convenio. El Ban- 
indrá derecho a examinar, en cualquier mo- 
gistros que requiriere conforme con lo dis-

ARTJCULO VI: — Vigencia
Convenio entra en vigencia desde 4a, fecha en 

lo firme y exceptuando solamente
El presente 

que el Banco Intera nericano
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casojs étentuales en que por las circunstancias particulares de 
-la óberación. las partes convengan en una regulación especial 
para^us<K<te cartas especiales de crédito ,se aplicará a" los'con 
traiga de préstamo que otorgue el Banco Intéramericaño a par 
tir de dicha fecha con cargo a los recursos indicados en el pre- 
ámbjulo de este Convenio en los cuales se contemplen desem 
bolsos de dólares para gastos en moneda nacional. La parte in 
teresada en declarar algún préstamo como caso de excepción a 
este Convenio, deberá ponerlo en conocimiento de la otra con 
anterioridad a la aprobación( de la operación porral Directorio 
Ejecutivo del Banco interamericano.

ARTICULO VIH — Denuncias y Modificaciones 
Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Con 

venio previo aviso por escrito de 30 días. No obstante, el Con 
venio mantendrá su vigencia con respecto á las sumas ampa 
radas por cartas especiales de crédito que se hubieren emitido 
en virtud del mismo con anterioridad a la fecha de la efectivi 
dad de la denuncia. Asimismo,, podrán efecturase las modifi 
caciones que se estipulen de común acuerdo por escrito,

EN FE DE LO CUAL el Banco Central, el Banco de Re 
servas, el Banco Interamericano-actuando cada uno por medio 
de su respectivo representante autorizado, .suscriben este Con 
venio en tres ejemplares de igual tenor y validez, en Santo 
Domingo, República Dominicana, el día arriba mencionado.

BANCO INTCERAMERICANO. DE DESARROLLO

Felipe Herrera 
Presidente

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

Diógenes H. Fernández 
Gobernador

BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA'
-A1Eonso Petít 

Administrador General



,gres
.nal. Capitel, dé Ja
mes det,aBril.deí
de la IndepéñSéñc• • - 1

nufevé'dfáS tíel
3 10io mil noveeieníó^sé^éñfe y TKfev^ á: y'íííé? de ll -' "'

Adnaao

"holanda &. 
-- rt s

Pimíate!I >de BéreZj- 

Fernando Hernández Pérez,
-Secretí xíst

Seciet! rio.
f^f • •* -

DADA en la Sala de Sesiones; de la Cámara., de Diputados, 
¡so/ Nacional,, en Santo Domingo' de Gjuzjnán, 
Capital de la RepjíbÉea Dominicana-,, a. los 

i ríes de'abril áeLañs .mil novecientos sesenta 
de la Independencia- ,y 106? da la, R<

Nacional, 
dieciseis dfás "del 
3* nueve, años' 126» 
íaciórt:

Eojas Üíina,

Patricio Ge. Bádía- liara,
Presidente. __"•

Donáingo Porfirio
3

Juan,- Estebái; Olivera

En ejercicio d< 
55 de la Constituci

PROMULGO 1 
blíeadá en"Tá Gac< 
miento.

DADA en Sai

! las-atribüeígnfisÉ que me confiere el artículo 
5n desíáiil-ép.ública;
a.presente Resolupió^, y_mañdo_'que,s,ea pu- 
4ta: '0ficiál, para su conocimiento y ctimpli-

mes de abril del añ > 
de la. Ihdepéndenci t

to Domingo dé Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los yeiníidQs, .días^ del, 

mil novecientos sesenta y nueve, años Í269 
y 106?

JOAQUÍN BAÍi



jglucjón JN* .í|2S,,gue »ppe|a el Cqnjfcráto_«jscf|to «I ? de etrer
y el Instituto N.acíoa^l ^ Ik Yísi

(leí Egtadó, jibicpd^ en él' MüñicipiS-<4e S»ntií¿,'' "'. '•" '" " ;1" "*'„.„/"

ÉL4L9»%scJj^|[Ñái ; :;
l¡n Ñpmbiie: 4&4^^?ít'^*ca

: jeí i»ciso 19 del á?iíc«lp.37 dé la. '

: el Contato suscrito él €ía 3 de Ebférd di 19*59; 
el fajado pom|niQaiip y el írts^tuto Na/ápr^l.de la VI- ' '

ro
tado ppr e} Lie. Luis Ü. Suárez, .'Subsecretario de Estado cíe 
Finjajipaj, "E?icarga4Q de la A.dminis|ración Geaeral 4e ^Sienes 
í^acigfiaíejí/, y . sel 4B§titutp N^cipjaal $e la Viviérudfa (IÑVJ) re^ 
prespnfadji por el Argííitecto Luis JSafjaeJ PeÜaráinR) Gom,ez, í)i- 
retífi^ 6fjpjal,dé^ic¿p^Ipsíijutp, jppr paedip d^el cual el Ea^dp 
DojrHfiicaJQ° traspasa en caudád de donación al Instituto Ña- 
cjena^ de la yi^||i^,,<do£ E9rcio,nes de ^rr,enó -con ^í^as dg 
45,7ft6 y l^»|8$I-ia^d.s cuadrados, respectivamente, deatrp .de 
al. Parcela N»' í|9^ del S. í!. Éfr' &, del- Municipio 

a la letra,dice ** »-< * -

•EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado

-;H.JSyítB-E?f dpminiilanp, may^r de edad, c
*' 9 V '•• * ^ '~¿-!t - » •• -• •«* •* tí •" ; *r\nl^Iv/«<-k ^.¿3**. >^««-A WM:«^_ ^^lif'^. » •__«.? JÁ_^ i J_
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Sello hábil, quiei
nidas en el Pode
el "Poder Ejecutí
presente doeuméi
TITUTO NACIÓ]
tónoma del Esta<
acuerdo con la L

"domicilio en Sanl
presentada en es
LUIS RAFAEL ;
edad, casado, x3oi
de la, cédula de i(
sello hábil, se ha

PRIMERO: 1
representante, G
CION,. con todas.
gravámenes, en :
VIVIENDA (Di1
acepta, las porci<
ción:

Porciones de
cuadrados, respec
D. C. Ni 6, del Bí
celas Nos. 21-C y

SEGUNDO:
presente docümen
del INSTITUTO
sido avaluadas pe
TRO NACIONAL
CIENTOS CINCl
SOS ORO).

TERCERO: E
DA (INVI), dest
•del présente dúcu
para la éj'ecucíÓ*h
ÜftgO.

GACETA OflCIAL

actúa en virtud de las disposiciones conter
de fecha 27 de enero de 1969~ expedido por

FO, que lo faculta para el otorgamiento del
o, de una parte y de la otra parte, EL INS-

ÍAL DE LA VIVIENDA (INVI), entidad au-
o Dominicano, constituida y organizada c
ey Ñ* 5892, del 10 de mayo de 1962, con su
o Domingo, Distrito Nacional, legalmente re-
& acto por su Director General, Arquitecto
ELLERANO GÓMEZ, dominicano, mayor de

liciliado y residente en esta ciudad, portador
eñtifícación personal N9 53211, serie Ira., coa
convenido y pactado el siguiente contrato:

L ESTADO DOMINICANO, por órgano dé su
DE Y TRASPASA, en calidad de DONA-
las garantías de derecho, ubre de 'cargas y
avor del INSTITUTO NACIONAL DE LA
n), a través de su Director General, quien
nes de terreno que se describen a eontinua-

terreno cotí áreas de 45,700 y 151,186 metros
fcívamente, dentro de la Parcela N° 129 del
unicipio de Santiago, identificadas como par-
22-C, Plano 1, del Municipio de Santiago.

Las porciones -de terreno ~que por medio del
to dona al ESTADO DOMINICANO, en favor
ÍACIONAL DE LA VIVIENDA (INVI), han
r la DIRECCIÓN GENERAL DEL CATAS-
, en la suma total de RD$352,906.00 (TRÉS-
ENTIDOS MIL NOVECIENTOS SEIS PE-

^ INSTITUTO NACIONAL DE LA VTvTEN-
nará las porciones de, feíreno que por medio
mentó le dona ej ESTADO DOMINÍCANO,
de su proyieíjtQ denojnfeááó tÑVt-BIÓ- San^

^ * ~ ,
>. ^¿. !
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CUARTO: ÉL ESTADO DOMINICANO justifica1 «u de 
recho de propiedad sobre los inmueblels á que se contrae el pre 
sente acto de DONACIÓN, por haberles sido donados'a su vez 
por el Ayuntamiento del Municipio de Santiago según acto de 
fecha 25 de enero de 1967.

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato, y para lo no previsto en el mismo sé remi 
ten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito. Nacional, Capital de la Repbúlica Domini 
cana, a los S días del mes de febrero del año mil noveciento» 
sesentinueve (1969).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Lie. Luis H. Suárez,
Subsecretario de Estado de Finanzas,

Encargado de la Administración
General de Bienes Nacionales.

POR EL INSTITUTO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA (INVI):

Arq. Luis Rafael Pellerano Gómez, 
í Director General.

YO, DRA. ALTAGRACIA ESPAÑOL DE NANITA, Abo- 
gado-Notaríp Público de los del Número para el Distrito Na 
cional, CERTIFICO Y'DOY ÍSE: Que por ante mí comparecie 
ron los señores LIC. LUIS H. SUAREZ, y ARQ. LUIS RAFAEL 
PELLERANO GÓMEZ, de generales y calidades que constan, 
personas a quienes doy fe conocer y me han djsjjelaradq bajo la 
fe de juramento, ser esas las firma» que acostumbran usar en 
todos sus actos, tanto, públicos cómo privados, de todo lo que 
4ojr fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, gapital
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dg^ lSe^^l|c^ ^ ojntoicang, á l§s tres días "del ínés d;e Pe 

©ra. Aiíagraeí*

en
naí,'tíapítai de la' 
mes de abril del ai o 
dg Ja üid^pende^ci i y

¡Fernando Hernández Pérez, 
Secrete ría.

Fernando Hern inde Pérez, 
-Secretario. '

[a. de Sesiones del §enado, P#lz$ip, fiel .£on- 
Santo Dorningo de Guzmán, Distrito Nacio- 
Bepúbliea*iyominicaná, a ios ñtieye díaüs del*^ • ^^s fi^r^r •* **a- ^« ^>«" *. a ^e'**'

mil novecientos sesenta y nueve, anos 
.de. Ja

Adriana A. Uiifae Silva, 
Presidiente.

Congreso
DADA en la 

Palacio del 
Distrito Nacional, 
dieciseis días del 
y nueve, años 126 
ración.

Sala ^E^putados,de Sesiones 
Nacional, en Sari^ D]

Capital 4e ia .Ee^úti^ca Jgqrginjc^n^ ;g los 
de abril del .ajáO: núl nxj.ííeqíejito^aejsenta 

? de la Independencia y 106* de la Restau-
ries

Domingo Porfirio 
- Sécreía s

Rojas Nina, rfo. ¡ '

Patricio G. Badia Lara, 
Presidente.

Juan Estebar Olivero, 
Secreta rio.

Presidt nte de^l_a;Rejp^blic^ ̂ minicana 
de la? a4nb|.jdionfi5 gge ^

55 .deja. Con^titucii ig,í% la ̂ R

en la Gaceta
presenta Besolucíón, y mando que sea pu- 

" para, su
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BADA 'en Saato DomiDg(v de Quzmánf Distrito Ngjji
dfr 1» .Bfipfibliear íjíóminieafia,* a los? veintidós jfí as, jdel 

weff. <fe> abííli d|l ano mil: novecientos sesenta y nueve; año* 
tíé lee JntfeptódeTicia y 1669 de la Restauración. ,

, - _ \i- '• . • _ •'- - *~ -• ," "• « "--i, i-jf . . -" " , •-•"-; . "--i-.-. . . - • . ... . ¡^ • i

Resolución N? 429, qu& aprueba el Acuerdo suBcrito el 15 de febrera «fe 
tí.Estádtf y Ií- Góbperatfya AñferjTeana^ g&NT Bé&esas al 
Exterior (-CAESfe st*re Aümenfitcíów Escalar;

Efe- Nombíé* de* líf Repúbücar-
-, —¿-.-^.^ j. ' '--;

NUMERO 429

>: el ihclecr 1& del Astfóuté 37 dier la- GbnS®tociÓn' de

: • ̂ VESKh éb AinieMo siísraífctf en ffecfia 1$ de íebíeto del' §ño 
Í9éé> «ntr? elr Estado Bomínibáiofy 1» Coóperati^ Americana 
para Remesas al Exterior (CARE).

RBSU&-LVB :

T3NIG&: APROBAR él Acuerdo suscrito en feseBa 1& de 
febrero del año W6Q, enfóé el Estado Dominicano, debidamente 
j^presentádo- p<5r. el señor Piv Luis "Alfredo Dtívérgé Mejía> Se 
cretario- dé Estado die: ÉdLücacioih BeUafr Ar^s- y' CJultoff _y el 
señor George N: IVfatinieSí Jefe de la Misión áé la Cooiferátiya 

ar^R'^Híesas-ál Exterior (GA-RE), rete^vo al^Pro- 
dé AJiméntáciSn' Escolar durante- el año 1969; que cp- 

píádb a -fe letra dice , así:

(1) Durante el per'pdo que comienza el 1ro. de enero de 
1969 y, . terftiina el rSfl de-'dicXe'nibre' de'lS69j su organización ha 
ofr«c1tdo';fafttííaf dé obtener: del gcfefeírtó.de-los- Estados Unidos 
de- América, uú donativo de aproximadaménfe: 4.000.00fr librasvíV *v% ¿e?,? , **í Jf-' * " -** V * - ^ "" ¿*.r. ? ? f "xts.
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de leche en polvo 
con minerales; 2,1 
"WSB", rico en p 
1,600.000 libras d 
de maíz; 4,800,00( 
lante se llamarán 
Dominicana entre 
necesitados en el 
pública Dominicana

enriquecida con vitamina "A" y fórfificjida 
0,000 libras de alimento compuesto 'CSJtf" ó 
oteínas; 4,000¿000 libras de trigo "Bulgür"; 
harina de trigo; 2,100,000 Ufaras de (harina 

libras de aceite' vegetal; que de aquí en áder 
alimentos, para distribución en la República 
aproximadamente 400,000 niños escolares 
rograma de Alimentación Escolar en la Re-

(2) CARE s0 
de América los m 
cada una de las 
parte del total y 
tidades que le sea 
mente después qu

icitará del gobierno de los Estados Unidos 
ncionados alimentos en partidas trimestrales, 
uales será de aproximadamente una cuarta 

1 ara el embarque dé los alimentos en las can- 
proporcionadas por el gobierno inmediata- 

sean entregadas por el mismo.

(3) CARE ha 
de los Estados 
das de los alimen 
Dominicana, pero 
de pérdidas ó dan 
ma o a fallas en 
de CARE.

rá todo lo posible para obtener del gobierno 
Unidos de America las cantidades arriba indíca 

os y arreglará su embarque a la República 
mi gobierno no hará responsable a CARE 
s de los alimentos referentes a éste progra- 

entrega debidas a causas ajenas al control

(4) El
este acuerdo causs 
ción. Estos gastos 
otros gastos de op 
dos de América, re 
68,362 el importe 
tiende que dicha 
están sujetos a flu< 
tara de mantener 
ofrecerá dentro de 
ción a las depende

cumplimento de las obligaciones de CARE, bajo 
rá ciertos gastos en dólares a su organiza- 
incluyen costo de manejos, sellado, seguro y 
ración y administración en los Estados Uni- 
'erentes a este programa. Se estima en US$- 
x>tal para la ejecución del programa. Se en 

es aproximada y que los costos actualessima
tuación. Se entiende también que CARE tra- 
os costos mencionados en el mínimo y que 
sus posibilidades, el máximo de su colabora 
das oficiales de mi gobierno.

(5) Su
gastos en moneda 
servación y

organización también tendrá que sufragar ciertos 
nacional referentes a la administración ,ob- 

distrib icióh de los alimentos. Estos gastos pueden
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incluir sueldos del personal local, gastos de ayudantes, tales co 
mo yiáticos, renta, teléfono, telégrafo, artículos de oficina, re 
paraciones y mantenimiento, gastos de transporte y cualquiera 
otros gastos relacionados con el programa. Estos gastos son 
necesarios a un de que la distribución de los alimentos donados 
se lleve a cabo de acuerdo con las normas del gobierno de los 
Estados Unidos de América y los sistemas de CARE.1 Ustedes 
.estiman dichos gastos en el equivalente" aproximado de US$- 
266,6l8.

(6) Sabemos que CARE es una organización de asistencia, 
sin fines lucrativos y que no tiene los fondos necesarios para 
financiar este programa. Por lo tanto, mi gobierno me ha au- 
toriáado para un arreglo del convenio en los siguientes tér 
minos: . . N

(a) Para cubrir los gastos administrativos de observación 
y distribución interna de los alimentos ,ási como ciertos gas 
tos en dólares mencionados en el.párrafo (4), se le pagará a 
CABE la cantidad de $27,865 pesos al principio del mes dé ene 
ro de 1969, y así sucesivamente, pnce pagos mensuales adicio 
nales de $27,865 pesos, sobre la base de que sé ha obtenido en 
principio la aprobación total del programa por la Agencia In 
ternacional para el Desarrollo" del gobierno de los EstadosHJtii- 
dos de América y la aceptación dé la Corporación de Crédito 
Mercantil del Departamento de Agricultura del gobierno de los 
Estados Unidos de América, que garantiza a GAREJfa obten 
ción de la mercanc'a. Al terminar el programa, CARE presen 
tará por escrito a mi gobierno un informe detallado de la* na 
turaleza y cantidad de los diversos gastos en pesos y dólares 
sufragados. Tan pronto se reciba éste y en casó de que los gas 
tos excedan el pago que se ha hecho a CARE, se le pagará a ' 
CARE el balance en la forma que ustedes lo indiquen. Sin em- 
!•-)"-« en cáeo de que los gastos de CARE sean menores que 
e] pago, el balance en favor de mi gobierno será reembolsado 
r°r CAR'E. En ambos casos, el balance será él balance neto 
''""."UPS cié restar del costo total las cantidades recobradas de 
bido a pérdidas o daños de los alimentos, en el caso de que lo 
recobrado sea mayor que el daño liquidado qué se debe al go 
bierno de los Esta'dos Unidos de América referente a tales pér 
didas y danos,
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50 A OFICIAL

(b) Para facilitar el r« 
ganización ha incurrido en 
América, mi gobierno garaitiza 
para que CARE pueda obter er 
ción en. la Eepública Domini 
Estados Unidos de América.

embolso de los gastos que su or- 
dólares en los Estados Unidos de 

hacer los arreglos necesarios 
er a cambio de dinero de circula- 
,ana el dinero de circulación en los

(7) Mi gobierno e^tá d 
transporte marítimo, su 
dos los agentes marítimos 
embarque.

(8) A fin de asegurar 
términos del contrato y 
tendrá los alimentos del go 
América, mi gobierno acepte

acuerdo en que, al arreglar el 
organización seleccione y nombre a to- 

ue se necesiten para efectuar el

e se cumpla la ley, reglamentos y 
condiciones bajo las cuales CARE ob- 

oiemo de los Estados Unidos de 
los siguientes términos:

(a) Cuando los alimento 
mi gobierno para la distribuc 
didos, cambiados, ni se dispw dr¡ 
distribución sin fines comeré 
Pos necesitados en mi país, di 
torio tanto para CARE como 
pósito sé considerarán como 
que por virtud de su estado 
dad de asistencia alimenticia.

estén bajo la responsabilidad de 
ón en mi país, no podrán ser ven- 

•á de ellos, salvo el caso de una 
ales y sin costo alguno para ni-
acuerdo a un programa satisfac- 

para mi gobierno. Para este pro 
niños necesitados todos aquellos 
jconómico personal tienen rtecesi-

(b) Mi gobierno proporc 
nen las facilidades adecuadas 
cenamiento y entrega de los 
que se mantengan las misma 
forma y bajo tales condiciones 
oue asegure su distribución 
personas necesitadas en mi p;

onará o hará que se propordo- 
;n mi país para el manejo, alma- 
limentos y tomará medidas para 
durante todo el tiempo, en tal 
de almacenamiento y transporte 

iinal en buenas condiciones a las 
fs.

(c) Durante la distribuci >n 
tomará todas las medidas nec 
nefíciarios no disminuyan sus 
bido á .este donativo.

de los alimentos, mi gobierno 
sarias para asegurar que los be- 
gastos normales de alimentos de-

(d) La distribución en mi pa's será supervisada por ciu-
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*• i f* ,,»*»* , _____ fdadanps norteíb&éricanos, representantes dé CARE y íésiden- 
tés en iiü. país durante el períbdo "en que se lleve, a cabo la» dis 
tribución. - • '* * '

(e) ljingunacantidad.de los alimentos después dé su dis 
tribución en mi país, será exportada fuera de la República Bo~. s t *- •
minicana.

(f) .Mi gobierno mantendrá datos adecuados de la d^stri- 
buqón y presentará informes cuando éstos sean solicitados por 
CARE.

(g) Mi gobierno asegura a CAJEE sin responsabilidad en 
cualquier reclamación 'del gobierno de los Estados; Unidos-de 
América como resultado de la falta de mi gobierno de curáplir 
las obligaciones descritas en el párrafo (8). En, esta conside 
ración, mi gobierno reembolsará a-CABE la suma .necesaria 
para salvarla de toda responsabilidad, con él .gobierna de los 
Estados Unidos de América por pérdidas o dañosr en los ali 
mentos subsecuentes a su desembarque en los puertos de la 
República Dominicana, cuando tales pérdidas o daños sean el 
resultado de no haber hedho la "distribución de los alimentos á 
los beneficiarios, que se había acordado. ~ s

(9) El derecho sobre los alimentos es de CARE hasta que 
la distribución a los últimos beneficiarios sé haya efectuado.

(10) En vista de la naturaleza benéfica del programa, pa 
ra el £jtal se usarán los alimentos -donados, se admitirá libre de 
impuestos aduanales y honorarios consulares tanto los alimen 
tos, como cualquier equipo, vehículos de motor y suministro 
qtfé Í5ARE necesite importar para la administración del •pro 
grama, así como los efectos personales, efectos dé casa, equipo 
y suministro del personal norteamericano y su familia inme 
diata.

(11) igualmente, mi gobierno concederá a .CARE la fran 
quicia postal y telegráfica interna; exonerará de todo impues,- 
to: las matrículas dé los vehículos de motor propiedad de* CA 
RE; combustible para el uso de dichos vehículos; documentos 
legaléá tales como permiso de residencia, permiso de sálidji y
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cédu 
conducir vehícul 
to legal gravado 
minicana el pers 
ínediata-

(12) Deseo 
bierno en arreglí

se de identificación personal, licencias para 
>s de motor1, así como cualqfafér* otro áífctínién- 
por impuesto que necesita en la. ESepúbfícá Bo- 
nal norteamericano de CABE y su íatóflia in-

asegurar a ustedes la cofaból'ación de mí go- 
r los detalles de este programa.

Dr. Luis Aífrédo fiüvérg^ fféjía,
Secretario de Estado de Educación

Bellas Artes y Cultos.

- Gréorge 
de la- MiSiófct 

Amteritíánar
de la Cooperativa 

Remesas aí Exterior, 
E), Inc.

de FeBíerb 1969".

DADA en la 
greso Nacional,

dé la
e i

de la Independen

Sala d€P Sesione's del Senado, Palacio del Gon- 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 

Bepública Dominicana, á los ntISve días del 
ño mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
ia y 1069 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente/

Yolanda A. Pim
Secretí ría.

Fernando A.
Secretario

ntel de Pérez, 
ría,

Heinándéz Pérez,

- en la 
Faiáci8ndeí Songn &

¡ala de Sesiones dé" la Cámara de Diputados, 
;o Náeion'al, en Sarito Domingo de Guzmán. 
€apifal de la* República Dominicana, á los 
nes"de abril 'del año: mil noveeiénfó» sesenta



y nueve, años 126? de la Independencia y 106' de le Restaura 
ción. ' '

Patricio 6. Badía IM&,

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAQUEE

En ejercicio de las. atribuciones que me confiere, el artícu 
lo 55 dé la Constitución de la Repúj>ljsa¿ . \

la presente -Resolutíén, y -mando-que sea pu^ 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conO^inlierito y cumpli 
miento. ' "'

DADA en Santo Domingo de Guarnan, rDíst«|o -ííacional, 
Capital de la República Dominicana, a los véthtÉíb»^díáá del 
mea de abr.il del año mil novecíen^SrSejS^ja^jiue^Bi $jíos 1269 
de la Independencia y 106' de la

Ley N"? 430, que ordena transferencias dentro del Fondo General d* la 
Ley día Gastos Públicos para el' año 1969.

EL
En Nombre ¿e la República 

HA DADO LA

JÍÍJMERO 430

°?denaa las siguientes transfe 
rencias dentro aérF^o£gpneral de la Ley de Gastos Pfiblr- 
cos para el, ajó 1969; ; , . ;

, ^í, .»-,. b|i(
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DEL: . CAPITULO 3
PRESI CENCÍA DE LA REPÚBLICA

Programa 2
COORDINACIÓN
ADMINIS 
Unidad E. 
Responsab

'RATIVA 
ecutora

RD$ 3,600.00

SECRETARIADO 
ADMINIS1 HBATIVO

G10140 Actividad 
Ol-Servití

Programa 3

-Dirección
s Personales RDf 3,600.00

COORDINACIÓN Y ASE-
) TÉCNICO

ícutor»
SORAMEB
Unidad Ej 
Responsabl
SECRETARIADO 
TÉCNICO

RD$ 14,460.00

01-Servicio 
Actividad

5 Personales.

G10815 Dirección
Unidad Ej« cutora:
SECRETA: IIADO
TÉCNICO RD$ 3,300.00

Actividad
G10320 Planificado i 

y Social. 
Unidad

Económica 

cutora:
Oficina Na 
nificación

ional de Pla-
RD$ 11,160.00

14,460.CfO
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Programa 4
G23210 DESARROLLO DE LA

COMUNIDAD RD$150.000.00 
Unidad Ejecutora • '

Responsable:
OFICINA DE DESARRO 
LLO DE LA COMUNIDAD

1 Actividad. Dirección. 
03-Materiales y Sumi- 
nistros RD$15G.OOO.OO

CAPITULO 5 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS

Programa 2
G11200 DEFENSA TERRESTRE RD$ 2,435.91 

Unidad Ejecutora

Responsable:
EJERCITO NACIONAL.

i
Actividad 1-Servicios del
Ejército.
(XUServicios Personales RD$ 2,435^1

Programa 4
G11400 DEFENSA AEREA RD$302,859.70 

Unidad Ejecutora

Responsable:
FUERZA AEREA . - . 
DOMINICANA.
Actividad. 1-Servicio»
del Ejército, . • I



J*
01-Servicios Personales RD|258,224.23

,ei y Sumi 
nistro» RD$ 38,761.47

RD$296.985.70

Actividad 2- Cuerpo Médico 
01-Servicios Personales RD$ 2,574-00
03-Materialei y Sumi 
nistros RD$ 3.30&.00

SECRETARIA

RD? 5,874-00

CAPITULO 6

DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES

Programa 2
RELACIONES
NACIONAL] 3S

G10411 Actividad 1-fr 
; Exterior

INTER- 

'olítica

RDljf ^2,000.00

ia^ • Co 
rrientes RD$ 2,000,00

SECRETARI \.

CAPITULO'^

DE ESTADO DE FINANZAS

Programa 5
GI0235 SERVICIOS 

INTERNAS 
Unidad Ejecitora

. Responsable:

DE RENTAS
9,765.00



DIRECCIÓN GENERAL 
•DÉ RENTAS INTERNAS

Actividad'' Í-í)irecdon" RD$ 

. Actividad 2-^spe,c,cion . RD$ 4,230.00

S-CoJecturíss . RDf 2,205.00 

RD$ 9,765^00

Programa 11
FINANCIAMIENTO A
INSTITUCIONES RD$150.000.00
Unidad Ejecutora

Responsable: 
DESPACHÓ DEL 
SECRETARIO.

G24220 Actividad 2-Ii;stituto Na 
cional dé la Vivienda.
08-Transferencia de
Capital RD$150.000.00

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAR-,

2 '. ' • , - 
G10311 REGULACIÓN DE LASr "' 

. RELACIONES .OBRERO-
PATRONÁTLrÉS • -'WÍ X.440;00

•-•>-- . - -., - 
Actividad 4-Higiéne,y - L
Seguridad Industrial 
Unidad Ejecutora;
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Direcc 
Higien

Sn General de 
y Seguridad

Industi ial.

01-Sen icios Personales RD$ 1,440.00

SECRET

CAPITULO 11 

RÍA DE ESTADO DE AGRICULTURA

Programa. 2
G30135 SERVICIOS 

PORTJ 
Unidad

DE TRANS- 
CION Y EQUIPO 
Ejecutora

RD?, 5,400.00

able:Respon
DEPAÍ
TRANI
Y EQIIPO

TAMENTO DE 
PORTACIÓN Y

Activix id 1-Dirección.
01-Serv icios Personales RD$ 5,400.00

SECRETAI

CAPITULO 12

A DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

Programa 2
G33315 SERVK 

PORTA] 
Unidad

Respon¿
DIREC 
DEEQ 
PORTE

IOS DE TRANS- 
CION Y EQUIPO 

Ijecutora

ble:
ION GENERAL 
JIPO Y TRANS-

RD$ 1,155.00
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Actividad 4-Control de 
Transportación y Talleres 

i 01-Servicios Personales RD$ 1,155.00
, .v ; .,————

Programa 3
OBRAS DE VIALIDAD RD$108.308.00 

1 Unidad Ejecutora
Responsable:, <
DIRECCIÓN GENERAL 
DE CARRETERAS.

G33130 Subprograma 4£onstruc- 
eión y Mantenimiento dé
Obras Portuarias. • , 
Actividad 1-Estudios y 
Proyectos 
01-Servicios Personales RD$ 3,600.00

> 02-Servicios no Per- i- 
sonales RD$ 5,000.00

03-Materiales y Sumí- 
¡ nistros RD$ 30,901.00 ' i

04-Adquisición de Ma 
quinarias y Equipos RÍ>$ 61,500-00
06-Construcciones RDf 4,000.00

07-Transferencias Co 
rrientes ' RD$ 3^07.00

I ' RD$108,308.00
I ———:—————— "

CAPITULO 13 ! 

SECRETARIA DE ESTADO >DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Programa 1 . ' . * ~ 
G44110 ADMINISTRACIÓN r '

'GENERAL R^| 2,115.00
Unidad Ejecutora "
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JResponsa 
DESPAC

le:
:o DEL

Actividad
dé Proyectos Industriales. 

Ejecutora:
Depariam< uto Técnico

>s Personales RD$ &Í15.00
Industrial 
01-Servici

4^)^53.538.61

AL-:

PRESIDENCIA

CAPITULO 3

DE LA REPÚBLICA

Programa 1 
G10130 DIRECCI 

DEL
Unidad E

N SUPERIOR 

ecutora

Respondí} ter- 
DESPACHO DEL PRE- 

LA'RE-
PUBLICA!
Actividad 
Superior

1-Dirección

bales

Programa, 2
COORD» 
KISTRAIIVA

E

RD$ 2.610.0T 

RD$100.000.00 

'im$102.610.08

ACIÓN ADMI-
IVA
ecutora



Responsable:
SECRETARIADO AD- 
MESriSTRAtlVO.

620625
Artesanaíesr
03-Jfe,teríales y Smni- 

, nisfeos ,RD.$ . 2,600.00

-Programa a
COORDINACIÓN Y ASE- 

! SÓRAmENTO TECNEB0Í. ^$^0.383.23
Unidad Ejecutora

> Responsable:. x
SECRETARIADO TEC- " 

1 NIQÓ JDE-J^A -PRESI-

<J10210 Actividad^Administra- 
ción Ptesjupuestaría. 
Unidati-'Éjecatoxat .

DEL PRESUPUESTO.. 
07-Transferencias Co-

t3ÍPITULQ 5

D&ESTADO -DE LAS 
' ' ARMADAS
Programa 1 :

ADM3NÍS931AGIGN GE- 
- NER1ÉB RD$ 8,432.60

Unidad-'Ejeeutora- 
< Responsable: .
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DESPACHO DEL 
SECRETA JIO.

G20515 Actividad 
f Vbcacional

02-Serviei 
señales

í-Enseñanza

s no Per-
RD$ 3,432.60

Programas 
G11200 DEFENSA 

Unidad Ej
i Eesponsab

EJERCITC
Actividad 
Ejército.
01-Servici
03-Materia 
nistros
04-Adquisi 
quinarias

TERRESTRE 
scutora

RD$419.307.31

NACIONAL. 
.-Servicios del

s Personales RD$234.696.00
es y Surni-

RD$136.992.47
ion de Ma- 

Equipos RD$ 11,200.00

RD$382.888.47

Actividad
dico.
01-Seracio

.-Cuerpo Mé-

Personales RD$ 2,574.00
02-Servicio i no Perso 
nales RD$ 6,459.84
03-Materia es y Sumi 
nistros RD$ 3,300.00
04-Adquisi ¡ion de Ma 
quinarias ; r Equipos RD$ 24,085.00

RD$ 36,418.84



6ÁGETÜ.

Programa 3
GÍÍ300 DEFENSA NAVAL 

Unidad Ejecutora

1 Responsable:
MARINA DE GUERRA.
Actividad 1-Servicios 
de la Marina 

"01-Servicios Personales
02-Servicios no Per 
sonales
03-Materialés y Sumi 
nistros
04-Adquisición de Ma 
quinarias y Equipos RD$ 61,500.00

RD$I08;30£f.ÓO

RD$ 3,600.00 

RD$ 5,000.00 

RD$

06-Construcciones
07-Transferencias Co 
rrientes

RD$ 4,000.00 

RD$ 3,307^00 

RD$108.308.00
f

Programa 4
G11400 DEFENSA AEREA 

Unidad Ejecutora

Responsable: 
FUERZA AEREA 
DOMINICANA.
Actividad 1-Servicios de 

' la Fuerza Aérea.
! . 04-Adquisición de Ma- 
i quinarias y Equipos
I Actividad 2-Servicios 
; Médicos

01-Servicios Personales

RD$ 47,705.00

RD$ 39,950.00

7,755.00



Programa 5
Y PROTEC-

Unidad Ejecutora

Responsable: 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE FORESTA

Actividad I-Dirección

CAPITULO 6

ADO DE RELACIONES 
ERIORES

SECRETVRIO.

Actividad 2-Servicios 
Administrativos
03-Materiales y Sumi 
nistros I RP|. 5,40£hQpr

Actividad 4-Protocolo
Ol-Serviíáos Personajes RD,|, ,2,00,0.00

RD$ 7,400.00

Programa 2
I RELACIONES DSTTER- 

NACIONALES RD? 2,435.91



Glt(420 Actividad -Delaciones

EMBAJADAS, DE3ÜEGA- 
CIÓÍJESr ífíSIONES-E 
INSPECTORÍAS. -

' Ogi-Materrálies y Sumi- .. 
nistros

Programa 1
G10201 ADMINISTRACIÓN

GENERAL. Tí3K>$ 2,850.00 

Unidad Ejecutora •

Respon&abíe: •
DESPACHO DEU
SECRETARIO.

Actividad 1. -Dirección 
Superior.
02-Seryicios no,ífeís^>r
nales:' RD? 1,050.00

04-Adquisición ^é TVfe:
quinarias y* Equipos- RDf 700.00

Actividad 5. Exonera- 
ciones:
02-Servicios no Perso 
nales: -

Actividad 6.
nómico y Crédito Público:

04-Adctuisición de Má-
^SrT ^"sr?^ "* '^^ f^'

qujngriás * y •'Equipos:y "Equipos: RD$ 850!®0
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•SECRETARIA

CAPITULÓ 8

DE ESTADO DE EDUCACIÓN, 
BELLAS ARTES Y CULTOS,

Programa 9
G-204Ó1 MNANCTAMIENfO A 

INSTITUCIONES: 
Unidac Ejecutora

Responsable.
DESPACHO DEL 
SECRETARIO.

'Actividid 1. Universidad 
Autónoi ia de Santo 
Doming >:
07-Tran iferencias , 
Corrien' es:

RD$ 1,428.80

RD$ 1,428.80

CAPITULO 9

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL

STRACION
Programa 1 
G-21110 ADJ

GENEI
Unidad ] Ejecutora

RD$ 6,774.19

ResponsE ble.
DESPACKO DEL 

« SECRETMÍIO.
Actividad 1. Dirección 
Superior:
01-Servic:os Perso 
nales: RD$ 6,774.19
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Programa 8
G-22111 PROTECCIÓN DEL

NIÑO ^®$ 4,620.00

Unidad Ejecutora
r .

Responsable.
DIRECCIÓN DEL SER 
VICIO NACIONAL DE : 
ASISTECIA SOCIAL

Actividad 1- Guarderías '
Infantiles y Hogares
Escuelas:
11-Asignaciones
Globales RD$ 4,<j20.00

Programa 9
G-22112 FINANCIAMIENTO A '

INSTIUCTONES: RD$ 4,500.00 

Unidad Ejecutora ,

Responsable.

.DESPACHO DEL 
SECRETARIO.

Actividad 5. Instituciones 
.Privadas de Salud:

07-Transferencias
Corrientes: RD$ "4,500.00-

CAPITULO 10 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO

Programa 2
G-10311 REGULACIÓN DE LAS 

RELACIONES OBRE 
RO-PATRONALES.



OFICIAL"Tr^l*'-rs: -:

Actividad]
Arbitraje.

-Unidad E
Responsal < 
Dirección 
diación y 
01-Servici< 
nales:

3. Mediación y

écutora .

le.
eneral de~Mé- 

Arbitraje. 
Perso-

.2,U5-,00

SECRETARIA t>E

Programa 1 
G-33310

GÉNEgAi;
Unidad Ej

CAEI^IILQ.,12
3STADen5S'éERS^ "FfSBLLCAS Y 

COMUNICACIONES

RD$ 800.00
ecutora
.e.Responsab:

DESPACHJO DEL 
SECRETARIO
Actividad 
Administrativos. 
01-Serviciop 
nales:

J. Servicios 
vos. 
Perso-

RD$ 800.00

CAPITULO. 13
ESTADO DE

COMERCIO
Programa 1"
£44110 ADMINIST&ÁCÍD3T 

< GE-NERAL 
Unidad É§1 cutera
Responsablí 
DESPACHO DEL

JU)$ 1,440.00



dé Proyectos Industriales.

D§0§^m^Sto Técnico 
Industrial.
01-Servicios Personales RD$

pjtQgrama 3 
G44336 CONTROL RD$ 2,428.57

DADA en la Sala de^gsjOTgs_c[el_Senadó, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-

ya?3*- f«?tejá
défemés 
126?

o -mjyt njpvejpleji

Adriano A. Uríbe Silva, 
ffesídente.

Yolanda A.
Secretaria.

^u.enojjG^ 
Secretario ad-hóc.

i 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los



GACETA OFICIAL

dieci&eis días del n 
y nueve, anos 126' 
ración.

es dé abril del año mil novecientos áesenta 
de la Independencia y 106' de la Réstau-

Patrieio G^Bádia Lara, 
Presidente

Domingo Porfirio
Secretar io.

Juan Esteban 
Secretario.

Rojas Nina, 
o.
Olivero,

En ejercicio de 
55 de la Constitució i

QAQDZK BAZJLOU*»
feteltpftbti»

las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República;

PROMULGO la 
en la Gaceta Oficia

presente Ley y mando que sea publicada 
para su conocimiento y cumplimiento.

: DADA en Sanl 
Capital de la Répúl lica 
mes de abril del año 
de la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veintidós días del 

mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGOTB

Resolución N? 431, que 
a* la 'Compañía Aibarca 

propiedad del

aprueba un Contrato en virtud del cual se vend» 
Dominicana, C. por A-, una porción de terreno 

Astado, ubicada en el Distrito Nacional.

EL
ErJ

1ONGRESD NACIONAL 
Nombre de k República

NUMERO 431
Visto él inciso 

República;
9 del articulo 37 de la Constitución de la

¡ Visto el contrat 
vendé a la Compañí

en virtud del cual el Estado Dominicano 
Abarca Dominicana, C. por A., una por-
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tíó> de terreno con área de 3,4Í6:15 metro* cuadrado^ ubi 
cada dentro de la parcela N? 3-B-RÉF.-B, del Distrito, Catas 
tral. N9 2, del Distrito Nacional, por la suma d& RÍ)?41¿869.37;

'RESUELV'E:
, Aprobar el contrato precedentemente deaérito, él éUal co 
piado a la letra, dice así:

ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representada en 
este acto por el Administrador General ' de Bienes Nacioíti&íés, 
señor PEDRO ANTONia HERNÁNDEZ URE8A. donünica* 
no, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domi 
cilio y residencia, portador de la cédula de identificación per 
sonal número 25849, serie 47, con sello hábil, quien actúa en 
virtud dé las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 26 
de septiembre de 1968, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, dé una parte, y de la otra parte, la em 
presa ABARCA DOMINICANA, C. por A., compañía por ac 
ciones, organizada de acuerdo con las leyes de la República .Do 
minicana, con su ̂ domicilio social en esta ciudad, debidamente 
representada en este acto por su Ingeniero Consultor^ señor 
JULIO SANJURJO LAUGIER, norteamericano, mayor de edad, 
casado, domiciliado y residente en Villanal ST- 161, Santurce, 
Puerto Rico, accidentalmente en esta ciudad, se ha convenido 
y pactado el siguiente contrato:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano dé 
su representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
ks garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes/en fa 
vor de la Empresa Abarca Dominicana, C. por A., quien acepta 
por órgano de su representante, el inmueble que se describe á 
continuación.

v

: "Una porción de terreno con área de 3,416-15 metros cua 
drados, ubicada dentro de la Parcela N? 3-B-Ref.-B, del 
Distrito Catastral N9 2, del Distrito Nacional, en la calle 
República del Líbano del Centro de los Héroes de Cons-



Sur: calle República del Líbano; y al tíestlrA^flíte Hé 
roes de Lupe ron y: Resto de^laVparcéla Ñ* 3-B-Ref-B.

contratantes 
RD$41,869.37 
TINUEVE 
CA DOMINICA 
mee

rlyprfitáo«eonvemda,.y .pactado por las^partes 
la presente venta, ha?,sid¿,-poj>j Já'^ÚSHa^ de 

íARENTIUN MIL OCHotáfeNI 
ORO CON 37/100), que la empresa 

., C. por A., ha pagado según, se
2742^3^ de-fecfea-2.de octubre de 

¡B eKColector.de Rentas Internas 
vendedor TE£$adó»-IXomíní; 

:€seibo<dé*descarga>y.carta de págo/pof^eT 
venta.

«T^inuiueble abjefox 4él 
Cfertíficadftide- 
pbr-el: Registrador- de -

todas las esfipuíacionis^'deT . . • ."'i~- i í=í íüsr:"j''" o ytio* previsto en et mismo se

HECHO Y 1TRMADO en dpS:^)3áginales de un misaib/fce¿ 
ñor, nao para es da una de las partes contratantes, én*Sant<y

< 'Capital de^la
sesen-

. Pedro Antonio Hernández TJreña, 
'. Administrador General de Bienes 
: Nacionales-.

Por. Abarca^ Domini 
"Julio Sanjurgo

A.,
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, YO, Dg. L]J|S ANSÍ^O SCHÉKER ORTB, Abogkdo- 
Notario Público de íos del níraxéro- para el Distrito, Naciíjnálj 
GERÍIFICO Y .DOY FE: Que por ante mi comparederonLlos 
señores PEDRO ANTONIO HÉÍÉINANDEZ ISRUÑ^ Y, JUpO 
SANJURJO LAUGIER, áe generales y calidades qng-cgpgbaa, 
¿pergeña a qi4enes doy fe. conocer y me han declarado bajb la 
fe 4e juEamentp ser e$as las íirmas que acosttíñíbrate'úsa^ en 
todos sus actos, tanto públicos como privados, de toda ío;íque 
doy fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional; <0ft]íital 
deja República Dominicana, a los 2 días del mes de octubre 
del mil novecientos sesentiodho (19.68).

Dr. Luis Antonio Sdhgker Ortiz, 
Abogado-Notario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciseis días del mes de abril del año mil novecientos sesenta 
•y -sueve, .años 126° de la Independencia y 1069 de la Restau 
ración. i

Patricio G. Badfa Lara,
Presidente.

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

DADA en la Sala dé Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso. Nacional, en Santo Domingo dé Guzmán, Bfetrito 
ciófaai, Capital de la República Dominicana, a los ^ve 
dias del mes de abril del año mil novecientos sesenta ̂ r 
años Í26? de la Independencia y 1(J69 de la R/estattcaoión.

Adriano A. "Oribe Silva,
Presidente. 

Yolanda A. Pimentel de Pérez,
Secretaria.

Marcos A. Jáquez F., 
Secretario Ad-Hoc.
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JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de Éi, Constitución de la República-, . ,

PROMULGÓ la presente Resolución, y mando que searjpu- 
blicada 'en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DAÍ)A en Santo Domingo de Guzmán, Distrito" Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés díasrdél 
mes de abril del taño mil novecientos sesenta y nueve, anos 1269 
de la Independencia y 196? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB.

Decreto N<? 2467,
' Ma!

autoriza a la niña Mercedes Laura del 'Socorro 
a hacer cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUEB
ate d« la República Dominicana

NUMERO 2467

CONSIDE
por la señora Mj 
edad, portado] 
130. serie Ira 
ñor de edad M< 
rizada a realizi 
659, de fecha 
para cambiar si 
Preites Martín<

ANDO que en virtud de la solicitud formulada 
gros Martínez, dominicana, soltera, mayor de- 

de la Cédula de Identificación Personal N' 
a nombre y en representación, de su hija me- 
¡rcedes Laura del Socorro Martínez, fue auto- 

los procedimientos requeridos por la Ley N9 
de julio de 1944, góbre Actos del Estado.Civil, 
nombre por el de Mercedes Laura del Socorro

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cum 
plido todas las formalidades de publicidad requeridas por la. 
ley;
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~ CONSIDERANDO que la. Junta Central Electoral ha cer 
tificado,, en fecha 2 d.e inayo de í'968~ que no ge' ha realizado 

- túnguna oposición legal -,a la solicitád'tfbrmul'ada. por la Señora 
jíilagros Martrnez, Feliz^ -a nombre .v representación de ¡su hija 
menor Mercedes Laura del Socorxp Martínez, para caiübiar su 

jioíttbre por el de Mercedes Laura del Socorro- Frentes. Mar 
tínez; " ' '" -

VISTOS los artículos 80, %1, 82 y 83 de ía Ley N» 659, 
sobré Actos .del Estado Civil, dé fecha 17 de julio de 1944;

" En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución- de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
*

Art. 1.—La niña Mercedes Laura del. Socorro Martínez, 
queda autorizada a cambiar su nombre por el de Mercedes Lau 
ra déT Socorro Freites Martínez,

Art. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un diario de circulación- nacional.

DADO en Santo Domingo,de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dé la República Dominicana, a los tres d'as del mes de 
junio Se mil novecientos sesenta y ocho, años 125' de la Inde- * 
pendencia y 105$ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N<? 3611. que^ nombra al Coronel Julio A. Soto Echavarria, B.N., 
' Subdirector General Forestal;

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 361Í

En ejercicio de ías atribuciones g;ue me confiere el artículo 
55 de la Constitución cíe la. República, dicto el siguiente
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D E G R -E T O :

TaQG0.<—El Coronel Julio Antonio Sbfó^Ecfia- 
vafíaa, *E. "N-, (queda nombrado Subdirector Genera FSresíii^en 

djel Mayor Ingeniero Técnico FeíSfánSb Arturo 
E. N.

.Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós días del 
mes de atril c el ano iníl novecientos sesenta y nueve, años 1269 

ría IfidepéiHleneia y 1069 de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUE»

visor Géfiííráí á 
los Asuntos

NUlffi^O Sil

En ejerció 
55 de la Const

ÚNICO.—:
nombrado 
Agricultura, 
en San Juan d!

DADO en 
Capital de la 
mes de abril 
la Independencí

qué aósábra al Sr. Víctor M!. Montes Se Oca. Super- 
la Secretaría de Estado de Agricultura, Encargado de 
Ganaderos, con asiento en San Joan de la Maguána.

JOAQDT3Í BALAQÜ55R
dé la Eépüblica Dominicana

ío de las atribuciones que rae donfíere él artículo 
itución de ía 'KefEBIíeai ditito él siguiente

DECRETO:

^)1 señor Víctor Manuel Montes de Oca queda 
General de la Secretaría de Estado de 

de los asuntes Ganaderos, con asiento 
la Maguána, honorífico.

•Santo Daminge de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los veintitrés días del 
£ mil "novecientos sesenta y nuew ^Sos 126° de 
ia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BAf«AGÜER



Presidente dé la Eepübü'ca- Dominicana.
^^¿1—2¿^1—^

NUMERO 3613

En ejercicio- dé las~átí^ucibn^snq,ueiaiie-,<JOi3fieEe 
5% dé li GbnsSíución dé la República}. Hieto -elr-s^uiente

DfiE-GIE'Er/T-O?:
^

T3!N-I€Óí-4ÉI-*senor^Eébñidas Rodr'guez Pina, queda nom 
brado Miembro de la Comisión Nacional del Desarrollo, en 
adición a los ya designadesr

D& ea- Santo.' Domingo, de Guzmán, Distrito Nacional,. 
Capital de la República Dominicana.^ a., los veintitrés ctías 'cíe! 
mes de abril de mil novecientos sesenta y nueve ,años 126' de 
la Independencia y IQS^f-da 1^;, Restauración.

; . . JOAQUIN¿BAEÁGUEB

Decreto N? 3614, ^üe íttfegra- la' 
la 2da. "fase 'Se la reunión

Coordinación Latinoamericana (CECLA). 

JPAQUIN BALAGUER
:Pr«íá«¿t«í-d^ljii»«p,íbb-^;̂ oí¿

:36Í4
En virtud de las atribuciones que me confiere el'ártfcufb 

55 de la Constitución-dé'la RepfibEciá, 'dicte-«1= áiguíeSte-

" D ̂ E^'Cr^R^Ef^r^Ó':

;AR^tCIJLO. "pNICQ.—La Delegación del Gobierno domi 
nicano a^a segunda fase "de la reunión extraordinaria de la



Comisión Especi 
a celebrarse en 
gradé por el Pr. 
cional dé Planífi 
Secretario de 32s, 
Frank Báéhr Ca 
ciario de la Repú

de Coordinación Latinoamericana (©EGLA), 
jile, del 7 al 17 desmayo, Í969,"éstará inte- 
Fuljo C. Estrella, Director dé la Oficina Ña- 
aeíón, quien ostentará la representación del 
ido dé Relaciones Exteriores; y por el señor 
•al, Embajador Extraordinario y Plenipoten-r 
lica ante el Gobierno de Chile.

DADO en o 
Capital de la Rep 
mes de abril del 
126' de la Indep

Santo

D«creto N? 3615, qv
Insp

NUMERO 3615

En ejercicio« 
55 de la Constituí

ARTICULO 
E. N., queda 
nal, en sustitució: 
E. N.

DADO en S4 
Capital de la Rep 
mes de abril del 
1269 delalndepe

GACETA OFÍCIAL

Domingo de .Guzmán, Distrito Nacional, 
blica Dominicana, a los veinticuatro días del 
año- mil novecientos sesenta y nueve, años 
dencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB.

nombra al Coronel Diógenes Noboa Leyba, E. 
tor tJeneral del Ejército Nacional.

JOAQUÍN BAIAGUER 
Presic ente de la República Domirucaní

e las atribuciones que me confiere el artículo 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:-

JNICO.—El Coronel Diógenes Noboa Leybá¿ 
non brado Inspector General del Ejército Nacip- 

del Coronel Julio Antonio Soto Echavarría,

to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
blica Dominicana, a los veinticuatro días del 
año mil novecientos sesenta y nueve, años 
dencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN 3ALAGUER



CACETA
Decreto N? 3616, que nombra á la, Srta. Teresa Mantés: de (?ca,£gregada, 
Cultural "al Consulado General de Ja República .étt New ^prjc, .y a 
la Srta. Migúelina Sánchez Eraruso. Secretaria de Terceras Clas«j adscrita. 
a la Dirisión del ¡Protb.colo 4e la Secretaría dé Estado d* Relaciones 

' - Exteriores.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Pr«»id«nt« 6» 1* Repúblic» Dominloan» " '

NtJMERQ 3616
, En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

'"65 de la Constitución de la República, dicta el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—La señorita Teresa Montes de Ota queda nombra 
da Agregada Cultural al Consulado General de ía República en 
New York.

Art. 2-—La señorita Migúelina Sánchez Franco queda noná~ 
bradá Secretaría de Tercera Clase adscrita a la TDivisión del 
Protocolo de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.

. DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República. Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de abril de ñau noveciestos sesenta y nueve, años 126' de 
la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE <

Decreto N? 3617, que nombra al Dr. Camilo Suero Moquete. Miembro 
Titular del Directorio Ejecutivo del Banco Agrícola de la República

Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3617 -
VISTA la Ley de Fomento Agrícola N? 6186, de fecha 15



55 de la Conslrííueíoh

--41(63, modifícadavpor la Ley Ñ7 133, dé iecKá

3 atfíb;ucibjhéái*#Se me con<fíer¡e él artículo 
íe íéf^S&piSbñcar, dictó? *el siguiente

dsNí96?.

Art. 1.—El 
Miembro Titular 
de la República E 
Peyéado,

DEC R.E T O :

Dr. Camilo Suero Móquefe queda designado 
del Directorio Ejecutivo del Banco Agrícola 
ominicana, en sustitución de la Lie.

(refitínctaüté)
Art. 2.—El 

sario, el Decreto I
resente decreto modifica, en cuanta sea necé 

2076, de-fecfea. 12 de febrero de 1968.

mes de abril del 
126' de la

Sínto 'Domingo de.Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los veintiocho días del

año mil novecientos sesenta y míéve7 
Independencia y 106° de la Restauración.

NUMERO 3618

•En-«ejercieio 
55 de la Constituc

ÚNICO.—ÉT 
designado Vicecón 
Canadá.

nSrobra al Sr. Félix A. Acevedo Báez, Vicecóiisnl 
ía dé lar;E.epóblícaf<enOttawa,-Canadá-.

JOAQUÍN HALAGUE»
*3t la B«públiot DcaninlfiMM

las atribuciones que me "confiere el 
ón de la República, dfcto el siguiente

DECRETO:

eñor F eíix Armando Acevedo Báez queda 
ul Honorario de la República en Ottawa,



. . fc
Cariital dela^epüBlica*í)6HÍSiíHaéa,-3a loa 
mel de, abril Secano nul ^óv&áéftíoá «gerenta 
1269- de la Independencia y 106? de la Restauración.

Decreto N? 3619, que declara 3 días de duelo oficia!, con motivfc del 
fallecimiento de S. E. Sr. Rená Barrientes, Presidente de !a República.

de Bolivia.

JOAQUÍN BALAGUER "" 
de 1« República PomíTitráT» . -.

NUMERO 3619 -

GONSIDÉRANDO^que ha \fallecido él "Excelentísimo ^e- 
ñor Rene BarrTentos, Presidente de la hermana República* de 
Bolivia; . '

CQNSÍDJÉRÁNDÓ que eÍT»aeblo'y el <5ébíérno-'?de la Re 
pública Dominicana se sienten infimañiehté~ásociSdoés al*1- pro 
fundo dolor que experimentan el ̂ pueblo y el Gobierno d.e.la 
República de Bolivia, con motivo? dé la sensible pérdida de su 
digno Presidente;

VISTA la Ley Ñ° 108, del 2t de Mrzo¡ dé^fSffF; y stis 
modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones qué Tnercbnfíefé'-él artículo 
55 de la Constitución de la República, dicte él si&u'ighte

DECRETO:

Art. 1.— Se declaran de duelo oficial, con motivo del fa 
llecimiento del Excelentísimo Señor Rene Barrientes, Presi 
dente de la República de Solivia, los días 28, 29 y 30 del pre-, 
senté mes,
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Aít. 2.—Los 
das, de Interior 
encargados de &.

Secretarios de Estado de las Fuerzas Armá- 
y .Policía, y de Relaciones Exteriores, quedan 
ejecución del presente decreto. -

DADO en 
Capifc í de la R 
mes ce abril d 
126» í e la

íanto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
pública Dominicana, a los veintíochd días' del 
1 año mil novecientos sesenta y nueve,, años 

y 106'^de la Restauración.Independencia

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3620, 
tural a la

u« nombra al Sr. Gustavo J. Zeiler, Agregado Ctd- 
Enibajacfa de la República en los E.U. de A.

JOAQUÍN BALAGUER- 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3620

En virtud o 
55 de la Constít

e las atribuciones que me confiere el artículo 
ición de la República, dicto el siguiente

D É C~R E T O :

ÚNICO—E| 
Agregado 
dos Unidos de

señor Gustavo Julio Zeller queda designado 
Cultuial a la Enbajada dé la República en los Esta- 

América.

SantoDADO en
Capital dé la He pública 
mes de abril de 
126? de la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veintiocno dias del 

año mil novecientos sesenta y nueve, años 
y'106? de la. Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Í.TOW.-CWMJLV , UUÍ.l; que nombra a la Doctora. Victoria Casasnova de Hsrtligg
y,señorita Ana Dolores Ramírez* Gobernadoras Caviles de las Prbvin-..

ciás~d£ San Pedro jie, Macorís y Peravia, respectivamente.

'JOAQUÍN BALAGUER 
*-• Presidente de la Repúblíc* Dominicana

NükERO 3621

- En ejercicio de las 'atribuciones que me-confiere el articulo 
55 de la Conetitucióh de la Repúblicajdicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—La Dra. Victoria Casasnova de Hartling (Jueda 
nombrada Gobernadora Civil de la Provincia de San Ped^o de 
Macoffs, en sustitución de la señora Clara Luna de Castillo.

Art. 2.—^La señorita Ana Dolores Ramírez queda nombra 
da Gobernadora Civil de la Provincia de Peravia, en sustitución 
de la señora AltajgráciarArmida Pérez Vda. Báez.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve, días del 
mes. de abril de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' -de 
la Independencia y 1Q6? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAOUBR

Decreto W 3622, que nombra a1 Dr. Otto R. Bourñigal. ÍBe^dor del 
Ayuntamiento del Municipio d& Puerto (Plata.

JOAQFIN BAIAGUER 
Presidente de la República Dominicana

ííÜMERO 3622

,En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artfojuto
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55jv inciso 11, d( 
gúifentíf

la Constitución de la República, dicto el si-

DECRETO:

ÚNICO.—El 
designado Regid 
Plata, en sustitución

DADO en'S 
Capital de la República 
de ábrfl'Hei ano 
la Independencia

Doctor Otto Rafael Bournigal Núñez queda 
ór 3á Ayuntamiento del Municipio de Puerto 

del señor Luis A. Mata Moronta.
uto Domidngo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Dominicana, a los treinta días del mes 
nil novecientos sesenta y nueve, años 126' de 
y 1069 de la Restauración.

"JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N<? 3623, 
.g^dor.del

que nombra al Sr. Aglisberto Raposo Rodríguez. Re- 
Ayuntamiento del Municipio de Altamira.

JO.AQUIN BALAGUER 
Presiente de la República Dominicana

En ejercicio, <fle Jas atribuciones que rae confiere el artículo 
55, inciso 11, de | la Constitución áe la República, dicfo él si- 
gui^nte

ARTICULO 
_¿m_eztV queda de 
pió de Altamira, 
nunciajite).

DADO en,Santo 
Capital de 
mayo del año de 
l£ Independencia

DECRETO:

[JNICO.—El señor Aglisberto Raposo Rodrí- 
designado Regidor del Ayuntamiento del Munici- 

en sustitución del señor Lapido Raposo (re-

rnl

> f Pp.mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
iqa, Dominicana,, a los do;s días del mes de

1 novecientos sesenta y nueve, años 126? d^
106° de la Restauración.

JOAQUÍN BAUIGUBR
-> ^l, .-r.., - rt.j-rf . íl



Decreto N? 3624. que asigna el laonibre lie '"Eusebio Cedanp". a la 
Escuela Primaria e Intermedia de la Sección Santana, Municipio de 

Üigüey. Provincia La Áltagracia. ¡

JOAQUÍN tóSLAGUEB 
Pnoidént* de 1» ftepubiic* DomínfcM»

NUMERO 3624

VISTA la-Ley N<L2439, sobre^aagnactón^e nombres a las 
divisiones políticas, pDj?lapirones, re4tficio^^í^/vvíasílalas y 
servicios'púbEcos, de fecha 8 de julio'de i»50.

En ejercicio de las atóMeSiiíesPqiíe'mé^cbníierje-eí artículo 
55 de ía ?Goñatitúc5óri de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Cedano"
tana, Municipio de Higüey, Provincia La Áltagracia.

""-"•'•"'- •« •-" ^J^í^j-,

DADO en Santo Domingo de Guzmán, DJstrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana_a los' dos días del mes de 
mayo del año mil novecientos sesenta y nueve, años, 12.6* deja 
Independencia y 1069 de la Restauración.

Saviñón Mendoza, Director

PrMident* de la Repúbfica
.&..._., " ———————
NUMERO 3625

Ejb ejercicio, de. las .atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. li—El señor Carlos Eligió Linares Tejeda queda nom 
brado Sub-Secr< ¡tario de Estado, Administrador General de
Bienes Nacional

Art, 2.—El 
do Director Ge

ss, en sustitución de Antonio Hernández.
señor Miguel Saviñón Mendoza queda nombra- 
leral de Aprovisionamiento del Gobierno," en

sustitución <Je Carlos Eligió Linares Tfejeda.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del .mes de 

novecientos sesenta y nueve, años 126* de la 
106? de la Restauración.

mayo del año 
Independencia

Decreto N<? 3626,

JOAQUÍN BALAQOT»

que nombra al lác. Francisco A. Euiz Pimentel, Di- 
General del Catastro Nacional. ••

JOAQUÍN BALAGUER 
Idente de la República Dominicana

NUMERO 362Í

1 En ejercicij: 
65 de la Constit

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ición de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

' ÚNICO.—El Lie. Francisco Antonio Ruiz Pimentel queda 
nombrado Direptor General del Catastro Nacional, en sustitu 
ción del Agrónomo Sommer A- Carbuccia R.

. DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito- Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes dé 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1J269 de fe In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N^ 36¿7, qué nombjcá al Dr. Tttñs Bl'Cháhiri B., Cónsul Honorario

éh BáiranquilL

JOAQUÍN BALAGIJE5B 
Presidente de -1» República Dominican

NUMERO 3627

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ÚNICO,—Él Dr. Luis B. Chahín Baquit queda nombrado 
Cónsul Honorario de la República en Barranquilla, Colombia.

' DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
'Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de.la In 
dependencia y 10,69 de la Restauración,

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto" N° 3628, ,que nombra al Dr. Doíoingo G. Fesüz C., Profeurador 
Fiscal del Distrito Judicial de~Santia¿o.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Pswridcnte dé jbt República Dominlcu*

NUMERO 3628

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R ETO : .

ARTICULO ÚNICO.—El Dr. Domingo Gustavo Félix C., 
'queda designado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Santiago. ' .
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'.jGuzmán. Distrito Nácwual, 
Capital de la Rg¿g|djga.Djoniinip.aiia, a los "tres días del mes^ de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve,''años* 126P de la In 
dependencia y 1CJ6* de-JaJleslauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto <íí&?%6$9>^(ía& nombra a la S'rta. EJia Cabrera y el Sr- Donata 
Brea, miembros de la Comisión Administradora Aeroportuaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
|idsnj»,.d^5la República Dominicana

NUMERO 3629

á| ;fe,cha 24 de marzo de 1969;

En ejercicio de las aj^ugiones-que me^cqnfíere el artículo 
B5 de 1» Consumición de la Repúbhca7 dicto él siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—La Señorita Elia Cabrera y el Se 
ñor Donata Bre|a, quedan designados -miembroa, de la Comisión 
Ádministrativá't^eroportuaria.

DADA enJSanto -Domingo de Guarnan. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los pfnco días del mes 
de mayo de mil novecientos -sesenta y nueve, años 1261? de la 
Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUIN BALAGUER
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Decreto N9 3630, que nombra varios mleaibros Se la Comisión Encar-
%a'áa -de da distribncióp ,de los alimentos donados por la Organización.

dé las Naciones Unidas para la Agricultura y'la ÁHinentac'ilh (PAO)

. JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de 1* R«públie* Domintean»

'NUMERO 3630
En ejercicio de las atribuciones que me confiere si articulo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
x

• ÚNICO.—Los señores Dr. Williams Read, Maximiliano 
Fernández. Juan Elpidio Marichal, José González Khoüry. y Dr. 
Otto Bournigal, quedan designados miembros de la Comisión 
Encargada de la distribución de los alimentos donados por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación FAO, creada por Decreto N' 2743., de fecha 26 
de agosto de 1968. en adición a los ya nombrados por dicho 
Decreto.

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco dias del mes 
de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencia y 106° de la Restauración-
, JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3631, que nombra a la Sra. LiKan Luciano %fe. Alonzo, 
Gobernadora Civil de la 'Provincia María Trinidad Sánpbez.

BALAGUER 
FV«Bident* d« la 'República -Dominfcw»

NUMERO 3631
En ejercicio de las atribuciones que me confiere 'el artículo, 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ÚNICO.—Lk .señora LiHan Luciano Vda. Alonzo queda 
nombrada Gobernadora Civil de la provincia María Trinidad 
Sánchez.

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126$ de la 
Independencia y) 1069 de la Restauración-

JOAQUÍN BALAÜCER

República Dominicana - 
SERVICIO JUDICIAL

JUZGADO D(E PREVIERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE VALVERDE

Elfr NOMBRE DE LA REPÚBLICA

Nos. DR. OCTAVIO AMERICO TEJADA, Juez de Prime 
ra Instancia del Distrito Judicial de la Provincia de Valverde, 
asistidos del irjfrascrito Secretario;

VISTO: el ¡expediente instruido a cargo de los nombrados 
JESÚS MARÍA RODRÍGUEZ y ÁNGEL TRUCHA (Prófugo)-, 
acusados del afanen de- "ROBO DE COSECHA EN PIE, CO 
METIDO DE NOCHE POR DOS PERSONAS, CON AYUDA 
DE DOS SACOS", en perjuicio de Antonio Pilarte;

ATENDIDO: A que el nombrado ÁNGEL TRUCHA, de 
generales ignoiadas, se encuentra prófugo de la Justicia, sin 
que haya podic o ser aprehendido ni haberse presentado dentro 
del plazo de les diez (10) das que siguieron a la notificación 
de la Providercia Calificativa dictada al efecto en su úl 
domicilio;
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VISTOS: los artículos 230 y 334 y siguientes del Cóidigo 
de procedimiento.Criminal,
. ' MANDAMOS Y ORDENAMOS: ;

PRIMERO: Que el acusado ÁNGEL TRUCHA, de gene 
rales ignoradas, se presente a la Justicia en el plazo de kfíez 
(10) días a partir de la fecha dé la publicación del presante 
Auto, bajo apercibimiento de que será declarado rebelde k la 
Ley y suspendido en el ejercicio de sus derechos de ciudada 
no; que se procederá al secuestro de sus bienes durante la (ins 
trucción de la contumacia; que durante el mismo tiempo 1^ se 
rá negada toda acción en Justicia; que se procederá contra él 
y que toda persona que conozca el sitio donde se encontí*are 
diclio acusado, deberá indicarlo; y

SEGUNDO: Que a requerimiento del Magistrado Procura 
dor Fiscal cíe este Distrito Judicial, sea publicado ej presente 
Auto en la Gaceta Oficial, en la Sala de Audiencias de este- 
Tribunal, en la Sala de Audiencias del Juzgado de Paz de este 
Municipio así como también en su último domicilio.

DADO por Nos, en nuestro Despache, en la ciudad de'Mao, 
Provincia de Valverde, a los,. trece (13) "días del mes de Fe 
brero del año mil noveciento ssesenta y nueve (1969), años

de la Independencia y 1069 de la Restauración^

' Dr. Octavio Améríco Tejada,
Juez de Primera Instancia. 

Manuel María Jerez, 
Secretario.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE VALVERDE

- EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Ntfs, DR? OCTAVIO AMERICO TEJADA, Juez de Pr|me,
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s

ta Ins&ncia del Distrito Judicial de la Provincia de Valverde, 
asistidos del infrascrito Secretario;

VISTO: |él expediente instruido a cargo de los nombrados 
33A y JOSÉ MEJIA (Prófugo), acusados del en 

ea '.Stejbo de -Noche en Casa Habitada, "Utilizando llave 
',.~en «perjuicio de Ercilia Antonia Taveras B.;

ignora tas.rales
haya ite'cBdí)
plazo dé Ids
la 'Providenc ia
micilio;

AÍENEID0: A -que el nombrado JOSÉ MEJIA, de gene- 
se encuentra prófugo de la Justicia, sin que 

ser aprehendido ni haberse presentado dentro del 
diez <10) d"'as que siguieron a la notificación de 

Calificativa, dictada al efecto en su último do-

los artículos 230, 334 y siguientes del Código de 
Criminal;

•MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERO: Que el acusado JOSÉ MEJIA, de generales ig 
noradas, se presente a 'la Justicia en el plazo de diez (10) días, 
a partir de la fecha de la publiacción del présente Auto, bajo 
apercibimiento de que será declarado rebelde a la Ley y sus 
pendido en el ejercicio de sus derechos de ciudadano; que se 
-procederá al secuestro de sus bienes durante la instrucción de 
Ja contumaca; que durante el mismo tiempo le será negada 
toda acción en Justicia; que se procederá contra él y que toda
persona que
do, deberá indicarlo; y

SEGÚN DO: ÍJue a requerimiento del Magistrado Procura 
dor Fiscal d

^Aato--en la
Tribunal, en
Municipio as

conozca el sitio donde se encontrare dicho acusa 

i este Distrito Judicial, sea publicado el presente
Gaceía Oficial, en la Sala de Audiencias de este 
la Sala de Audiencias del Juzgado dé Paz de este 

como también en su último domicilio.

ior Nos, en nuestro Despacho, en la ciudad de



GACETA

aaqs trece (13)- díaSNJel méíP 3& Ee 
brero del año mil novecientos'sesenta •jrljntetfe ($96{$ 
125' de la Independencia y 1Ó6V de la

Pr- Octavio Américo Tejada, 
Juez'dt

Manuel? Miaría,. Jerez, 
Secretario,.

República Dominicana "

JUZGADO DE PRIMERA iNSTANcm BEE 
' JUDICIAL DE SAN JUAN

E2^N0MBRECDE LA REPÚBLICA 

AUTO PENAL N9 312.—

NOS, DR. BALDEMAR SANT1L PEREz7juez~de~Prime- 
ra Instancia del Distrito Jutíieial de- San Juan, asistidos del in 
frascrito Secretario;

ATENDIDO: a- QWfe* eV itomtTfSdóí GERINELDO POLAN- 
CO,. acusado del crimen de robo de noche en casa habitada con 
fractura" y. cometido' por más- 
Jesús María" SféSínaT sé^enciie

j VISTOS : lo§- áttíciaosl.3gD> 3SÍ3yr SS^dst GSdígp><fe Pro- 
cédimlfnW GílmilM?

MANDAMOS Y ORDENAMOS:

1 PlÉMERer: Qtre' dfchoí acusada GERBSAi-BO 'BOízANCO, 
se-preseíite a la JüülMá? en? él* plazo dé^dteürdíaff,. ar contar- áfe 
la- féc& del^puesélite^ AlEDO,

. 
ehos civiles, sus bienes le serán secuestrados durante la ins-
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tracción de la 
hibida durant 
toda persona 
do, está en la

SEGUNDO 
Gaceta Oficial 
Paz de este ¡V
y que sea 
Distrito 
cipio, conform 
to Criminal

: Que el presente AUTO sea pubKcado en la 
fijado en la sala de audiencia del Juzgado de 

micipio, en la sala de audiencia de este Tribunal, 
enviado por el Magistrado Procurador Fiscal de éste 

Judicial, al Director del Registro Civil de este Muni- 
lo indica el Art. 335 del Código de Procedimien-

DADOha 
de San Juan 
del año 1969, 
tauración.

sido por Nos, en nuestro Despacho, en la ciudad 
5 la Maguana, a los 17 días del mes de Febrero 
iños 126? de la Independencia y 106' de la Res-

Rafael M. Miltnese Báez, 
Secreta] io.

Nos, DR. 
dente de la 
tanda del 
tarib;

VISTO: E 
MATEO HUO 
'ANTONIO A] 
esté último

GACETA OFICIAL

Contumacia, toda acción en Justicia le será- pro 
el mismo tiempo y que se procederá contra él; 

ue sepa el sitio donde se encuentra ditího acusa- 
obligación dé indicarlo. -

Dr. Baldemar Santil Pérez, 
Juez de Primera Instancia.

República Dominicana 
- SERVICIO JUDICIAL

SEXTA CAI&LRA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO NACIONAL

JOSÉ AUGUSTO GOICO MOREL, Juez-Presi- 
Sixta Cámara Penal del Juzgado de Primera Ing- 

Distrito Nacional, asistidos del infrascrito Secre-

proceso a cargo de los nombrados HERIBERTQ 
TOBÍAS RAFAEL MADERA LÓPEZ," JOSÉ 

VELO y FRANCISCO ANTONIO PEGUERO, 
prófugo y cuya captura y conducencia fue reque>-
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rida por el Juez de Instrucción de la Tercera Circunscripción, 
del Distrito Nacional;

VISTO: El artículo 334 del Código de Procedimiento Cri 
minal;

"MANDAMOS"

PRIMERO: Que el señor FRANCISCO ANTONIO PE 
GUERO, acusado del crimen de violación a los artículos 147, 
148 y 405 del Código Penal, conjuntamente con los nombrados 
Heriberto Mateo hijo, Tobías Rafael Madera López y José An 
tonio Arvelo, en perjuicio de Eventos Deportivos, C. por A., 
Arrendataria del Hipódromo Perla Antillana, Comisión* Hipica 
Nacional y otras terceras Personas, se" presente éñ él plazo 
de DIEZ (10) DÍAS, a parta: de íá fecha de publicación del 
presente AUTO, para ser juzgado por los crímenes precedente- 

• mente indicados, advirtiéndole que de no obtemperar al pre 
sente requerimiento, será declarado rebelde a la Ley, suspenso 
en el ejercicio de los derechos de ciudadano, y que, se procederá 
al secuestro dé sus bienes mientras xhire el proceso en contu 
macia, tiempo durante el cual le estará prohibido toda acción 
en justicia, y que se procederá en su contra, quedando obligada 
toda persona que lo sepa, a indicar el lugar donde se hallare.

SEGUNDO: Publíquese en la Gaceta Oficial, para los fines 
legales procedentes.

DADO en nuestro Despacho, en la ciudad de Santo Do 
mingo, República Dominicana, Capital de la República, a los 
catorce (14) días del mes de Abrirdel año mil novecientos se- 
sentinueve (1969), años 126^ de la Independencia y 1069 de la 
Restauración.

DR. JOSÉ AUGUSTO GOICO MOREL, 
Juez Presidente Sexta Cámara Penal 

del Distrito Nacional. '

MANUEL ENRIQUE ESPAILLAT, 
Secretario.
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Ley N9 432, que agrega varios artículos a la Ley N? 4315 del1 22 do
octubre de 1955.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República J

NUMERO 432

CONSIDERANDO que es interés nacional todo "lo que pro 
penda al establecimiento, organización y funcionamiento de 
las Zonas Francas;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ARTICULO ÚNICO.—Se agrega a la Ley N9 4315, del 22 
de octubre de 1955, los artículos siguientes:

Art. 9.—Las personas o corporaciones que realicen expor 
taciones de bienes y servicios desde las Zonas Francas Indus 
triales hacia el exterior del país, no estarán sujetas a las leyes, 
reglamentos y regulaciones relativas al canje de divisas en el 
Banco Central de la República Dominicana, en lo que concierne 
exclusivamente a dichas operaciones. Sin embargo, dichas per 
sonas o corporaciones estarán obligadas a efectuar el canje de 
las divisas que correspondan al valor de los costos, gastos y 
servicios que se realicen en el país, tales como sueldos, sala 
rios y jornales de todo el personal que labore para dichas per 
sonas o corporaciones, comisiones, energía eléctrica, alquileres,
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servicio de agt|a, primas, de seguros, sin que es^ta enunciación 
sea limitativa.

.—Para los fines de esta ley ,las mercancías que 
s Zoqas I&ancas, Industriales hacia el territorio 
República, Ppmjnicarya o que entren a dichas 

cho territorio se considerarán, según el caso, 
importacibnes y exportaciones del país, y por consiguien- 

uj^tas a las disposiciones de la Ley N9 251, de fe- 
de 1964 y sus modificaciones.

Párrafo 1. 
salgan desde 
aduanero de la 
Zonas desde d
como
te? estarán si
cha íl de ñiayd

Párrafo Il| 
Francas 
el exterior a e; 
se establezcan 
posiciones de 
251, de fecha

Industriales

lofe

I—La,s mercancías exportadas desde las Zona.s 
Hales hacia^e\ ext^Lpr,. y las importadas desde 
tas Zonas por las personas o corporaciones que 
en dichas Zonas, no estarán sujetas a las dis 

párrafos, IH y IV del artículo 7 de la Ley N' 
de mayo de. 1964, y sus modificaciones.

-ÉlArt. 10.—: 
proporcionará 
licen las pérso:ias 
Francas Industriales, 
nieren de las v 
dos al territori') 
sujetas al régimen 
establezca la Junta 
poraciones podrán 
país por instituí 
cional.

Banco Central de la República Dominicana no 
divisas para ninguna de las operaciones que rea- 

o corporaciones establecidas en las Zonas 
excepto para las operaciones que provi- 

fentas de bienes y servicios que sean introduci- 
aduanero de la República, las cuales estarán 

de prohibiciones y cuotas establecido o que 
Monetaria. Tampoco dichas personas o cor- 

obfener présíamos de recursos otorgados al 
piones u organismos de financiamiento interna-

•Lhs

Bando

Art- 11.—: 
Zonas Francas 
mensual al 
operaciones realj 
me, que deberá 
días del mes 
efectuados en el| 
del artículo 9 d* 
y banco comercijal

personas o corporaciones establecidas en las 
(industriales tendrán que rendir un informe 

Central de la República Dominicana sobre las 
lazadas conforme a la presente ley. Dicho infor- 
ser remitido dentro de los primeros diez (10) 

siguiente, indicará además, el monto de los pagos 
país que están afectados por las disposiciones 
la presento Ley con la indicación de la fecha 

en que fueron canjeadas las divisas. - '
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Art. 12.—Las disposiciones del Art. 7 (con las excepciones 
establecidas en el Párrafo ÍI del Art. 9 de esta Ley), y las 
disposiciones de los Arts. 9 y 10 de la Ley N9 251-, de fecha 11 
de -mayo de 1961, y sus modificaciones, se aplicarán a las per 
sonas o corporaciones que se establezcan en las Zonas Fran 
cas Industriales, y las infracciones a lo dispuesto por los Arts. 
9, 10 y 11 de la presente Ley. serán sancionadas de acuerdo con 
las previsiones del Art, 11 de la mencionada Ley N° 251.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional, Capital 'de la República Dominicana, a los veintitrés días 
del mes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126' de la Independencia y 106' de la Restauración.
' Adriano A. Uribe Silva,

Presidente .
Yolanda A. -Pímentel de Pérez, 

Secretaria.
Marcos A. Jacpíez, 
Secretario Ad-hoc.

DADA en al Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo dé Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de abril del año mil novecientos se 
senta y nueve, años 1269 de la Independencia y 106? de la Res 
tauración.

Patricio G. Badía I/ara,
Presidente . 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

Ramón Emilio Noboa Seneión, 
Secretario Ad-hoc.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulq 
55 de la Constitución de la República;
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PROMUÜGÓ la .presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta pfícial, para su conocimiento-y cumplimientOv

DADA eh Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes 
de mayo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 12S9 de 
la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: La ptesente Ley fue publicada oficialmente en el "Lis 
tín ! Mario", de Santo Domingo, en su edición del 6 de 
May) de 1969.

Ley N? 433, que agrega un inciso f) al Art. I 1? de la Ley No. 27. de 
fecha 25 <?el mes de mayo del aña 1963.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 43.3

Art, l.-4Se agrega el siguiente inciso al artículo 1ro. de la 
Ley N9 27, c e fecha 25 del mes de mayo del año 1963.

"f) Proiíuctos medicinales, biológicos, químicos, farmacéu 
ticos o especialidades farmacéuticas que posean propiedades te 
rapéuticas rdconocidas contra el cáncer; cual fuere el nombre 
comercial dado para su venta".

Art. 2.- -Se reforma el párrafo 381, del artículo 9 de la Ley 
N° 1488. de fecha 26 de julio de 1947, que establece el Aran 
cel de Impor ;ación y Exportación, modificado por la Ley N9 293, 
de fecha 16 pe junio de 1964, para que rija del siguiente modo:

"381.— 
qéuticos o ef

Reductos medicinales, biológicos, químicos, farma- 
pecialidades farmacéuticas que posean propiedades
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terapéuticas específicas contra la tuberculosis; fiebre tifoidea 
y paratifoidea; sífilis; buba; blenorragia; enfermedad del Du- 
crey (chancro blando); tricomoniasís; candidiasis (moniliasis); 
verminosis intestinales (holmintiasis); filariasis; dicentería 
amibiana o bacilar; íepra; asi como productos de igual natura 
leza que posean propiedades terapéuticas reconocidas contra el 
cáncer, cual que fuere el noñlbre comercial dado para su ven 
ta................................ .LIBRE".

DADA en la Sala de Sesiones del Senado; Palacio del 
Congreso Nacoinal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días 
del ínes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126? de la Independencia y 1069 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
' Presidente, 

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

Marcos A. Jáquez, 
Secretario ad-hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de abril del año mil novecientos sesen 
ta y nueve, años 126? de la Independencia y 106? de la Restau 
ración.

Patricio G. Badía Lara,
Presidente.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

Ramón Emilio Noboa Sención, 
Secretario ad-hoc.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;
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PROMULG 
en la.Gaceta Ofi

DADA en 
Capital de la E 
de mayo del añ 
de la Independe!

la presente Ley, y mando que sea. publicada 
sial, para 5U conocimiento y cumplimiento. -
anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
pública Dominicana, a los cinco días defines 
mil novecientos sesenta y nueve, años Í269 

ia y 106° de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

Ley N9 434, que acede pensión con jubilación del Estado a la Srta. 
Dolores Castillo C.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 434
VISTO el ar 

viles del Estado
HA

Art. 1.—Se 
oro (RD$100.00) 
torrea!.

Art. 2.—Dic 
Pensiones y Jub

DADA en la 
greso Nacional, < 
nal, Capital de ] 
del mes de abril 
1269 de la Indepe

Yolanda A. Pin 
Secre

Marcos A. 
Secretan

culo 8 de la Ley N** 5185, sobre Pensiones Ci- 
de fecha 31 de julio de 1959.
DADO LA SIGUIENTE LEY:
oncede una pensión del Estado de cien pesos 
mensuales, a la señorita Dolores Castillo Cor 

ia pensión será pagada con cargo al Fondo de 
aciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.
Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
República Dominicana, a los veintitrés días
el año mil novecientos sesenta y nueve, años
dencia y 106° de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

ntel de Pérez, 
aria.

áquez F.,
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IJADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso: -JN&cÍQQat> en «S.ap.to Dqnüngo de rGuzmán, 
Distrito Híaeio'ñal,." Capital de la República D(OTÍirijcaMí,' a los

. ^
is Híaeio'ñaV Cagital de la JRgpúbJi^ Do^ü^ca^.^ a. los 

veintinueve días del mes de abril del año míl-n,Qvea&itós se 
senta y nueve, año's 126$ de la Independencia y 106^ d'e la Res 
tauración.

Patricio G. Badia Lara,
Presidente.

.Juan .Esteban Olivero,. 
.Sectario.

s Ramón Emilio Noboa Sencióri, 
Secretarlo ad-hoc.

J^QUIN BALA.GUER
Presidente de la Repúbnca fJominicana

En ejercicio dé las atribuciones que me confiere el artículo 
55 dé" la'"Constitueión de la República ;

la presente Ley, y mando que sea publicada 
la^G&j&ta, Qftpial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, pjstrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, á los cinco días del mes 
de mayo del año mil novecientos sesenta y nueve", -^ños 1269 
•de la Independencia y 1069 de la, 'Restauración.

' - JOAQUÍN EALAGOÉR

Resolución N? 435, que aprueba el Convenio Cultural suscrito en el 
Gobierno de la Rep. Dominicana y el Gofiiemo de la Rep. efe Corea.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Uepública
í'" it •>•..-»•» --,— »*_,'

NUMERO 435 ' '

VISTO el inciso 14 del articulo 37 de la Constitución" de la 
República;
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yisfo ei
blica Domínican 
crito el 9 de ab

ÚNICO.—A 
de la República 
Corea, suscrito 
República Domi 
a la letra dice a

CONVENIO CU 
REPÚBLICA

mvenio Cultural éhfoe él Gobierno de la Repú 
y él Gobierno de la República de Corea, susr 

1 <3e 1968?

RESUELVE:
.»«

roljar el Convenio Cultural entre el Gobierno 
dominicana y el Gobierno de la República de 
n Santo Domingo de Guarnan, Capital Ae la 
icana el da 9 de abril de 1968, que copiado

El Gobierno 
la República de 
sos existentes 
la República de 
campos de la cu 
convenido en lo

.TURAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE COREA.

de la RepúbKca Dominicana y el Gobierno de 
Corea deseosos de fortalecer los lazos amisto- 

er tre los pueblos de la República Dominicana y 
Corea y de desarrollar sus relaciones en los 
tura, el arte,^ la ciencia y la tecnología^ han, 
guíente: "

Cada una di 
dad de establece 
e 'historia del pa 
sidades y otras 
cuentren en su

Las Partes 
relaciones recípr 
tíficQS y tecnolój

a) intercaní 
visión, li

ARTICULO I

las Partes Contratantes estudiará la posibilí- 
juntas, dar cátedras y cursos en la literatura 
de la oirn Parte Contratante en las univer- 

stituciones de educación superior que se en- 
rritorio.

ARTICULO U

ontratantes promoverán él desarrollo de las 
as en los campos culturales, artísticos, elen 

cos por medio de:

o y difusión de programas de radio yétele? 
os, periódicos y otras publicaciones;
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fe) Fomentar las tTaduccionea,y. reprpduccifih des IQS traba 
jos literarios o artísticos de la otra Parte Contratan^;

**-''*» .'-*," «r - *

c) Intercambio dé estudiantes, científicos, técnicos, gru 
pos de maestros, médicos y" estudiantes, facilitando su 
investigaeién o servicio al otorgar becas o subsidios;

d) Visita .mutua de: reporteros, escritoresi artistas, músi 
cos y bailarines, y sus actividades o actuaciones;

e) Exposiciones de arte y evento sobre el arte en 'general;«
f ) Intercambio dé gmpds atléticós o deportivos y sus jue-

goa de buena yolühtadj "" 
\ ~y ^ • ~

g) Otros medios y maneras sobre los cuales las Partes 
Contratantes puedan, convenir.

ARTICULO HI

f
Cada una de las Partes Contratantes facilitará éí estableci- 

y desa^rqllQ, en su territorio, de las instituciones cuítu- 
ralés^áe la otra Parte de acuerdo con las leyes y disposiciones! 
que estén en vigor en él territorio. El término "Instituciones" 
incluye ̂ inatitutos, culturales-, escuelas, hospitales, bibliotecas 
y otras organizaciones cuya meta corresponde al objetivo iel 
presenté convenio. t * .

1 • ' AftnCULO IV.
/ •• *

Las Partes Contratantes examinarán los métodos y condi 
ciones bajo los cuales los tftulps, diplomas y otros certificados 
adquiridos en cada Parte Contratante puedan ser reconocidos 
por la otra Parte para propósitos académicos o, profesionales-

ARTÍCULO V

Cada Parte COñfrataUte, en; recp^iacimiento a la importan 
cia del turismo como medio de promover las relaciones cul 
turales y entendimiento entre los dos pueblos, estimulará el via 
je de'sus ¿racionales al país .de la otra Parte Contratante.
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prepa: 'ar

Las-Part 
sario, .una a 
liadas o 
que se requie 
General, Taíe 
tercambio de

El presen 
de la fecha en 
una a otra al 
efectivo este

Cada Par 
nar el presen 
tratante con

EN FE 
autorizados 
senté'Convem

HECHO 
nicana, a los 
cientos sesent 
en coreano y 
auténticos. Po 
tos de este Co

POR'EL coi
Fe 

Secretario

vi
dontrafáíffces se 'cÓTosÚñarán, ¿trasudo sea iléce 

bra, 'con ísijmira de próvégr inaterias más deta- 
¿onjuntilíííénte iodos los convenios adicionales 

an para el cumplimiento del presente Convenio
convenios adicionales serán en. la forma dé in- 

otas.
ARTICULO "VE

e Convenio entrará en vigor treinta dí^s después 
que las Partes Cx>ntratantes S4e haxan notificado 
fecío que todos los requisitos legales paía hacer 
onvenio han sido lleíacfos.

ARTICULO 'VHI
Contratante pujede en cualquier tiempo termi- 

Convenio notificándolo así a la otra Parte Con- 
is meses de anticipación por escrito.
! LO CUÁL, los suscritos, estando djebidamejite 
sus respectivos Gobiernos, Jian firinadó' ef pré-

SantQ Domingo de Guzmán, República Doml-
ueve días del mes de abril del año de mil nove-
y ocho, en seis originales: dos en español, dos
os en inglés, todog los textos siendo igualmente
lo tanto, éji caso de'divergencia entre los tex-

venio, el texto en inglés será válido.

ÉRNO DE LA REPÚBLICA 
OBffNICANA- 
lando Amiánia Tío, 
de Estado^ de Relaciones 

Exteriores
POR EL GOBIERNO .BE* LA REPÚBLICA

DE COREA: 
Kyung Nok Choi,

Embajador E^raordiharid y Plenipotenciario 
de la República de Corea.
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DADA'en-la Sala: de Sesiones de la Cámara de DiupTados,

veintidós días del mes Se .abril del ágo
y nueve, años 126* 3e la Independencia y 106¿ 4e?la

./ —-,.—,,, " " -•• '•• -' *.ración.
i ' ' Patricio G- Badía Lara,

."^residente.
Domingo Porfirio Rojas Nina, 

Secretario.
Juan Esteban Olivero, 

Secretario.
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 

greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, ^a los veintinueve días 
del mes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126Q de la Independencia y 106$ de

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Yolanda A. Pimentel de Pérez, ' " 
Secretaria.

r

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea- pu 
blicada en la Gaceta Oficial, páía su conocimiento -y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de nr>yo del mil novecientos sesenta y nueve,, años 126^ de la 
Independencia y 1Q6° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE,
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Resolución N9 435, de! Congreso iíacionaU que .aprueba" el Contrato 
suscrito el 14 de ibril áe -1969 entre el Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos (INDI HI) y la firma de.Ingenieros Constructores jf Pro 
yectistas CIEPS» para los" estudios relacionados con. el pían de -acción 

del árej d* influencia áe fe ¡PRESA. DJB TAVERA.

ÉL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la .República

NUMERO 436

VISTO: el 
la República;

inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de

VISTO: el Contrato suscrito en fecha 14 de abrü de-1969, 
entre el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) 
y la firma de Ingenieros Constructores y Proyectistas CTÉPS.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato suscrito en fecha 14 de 
abril de 1969, <ntre el Instituto Nacional de Recursos Hidráu 
licos (INDRHI , debidamente representado por su Director 
Ejecutivo Ingeniero Luis M. Bonnet y la firma de Ingenieros 
Constructores y Proyectistas CIEPS, debidamente Representada 
por su Preside; ite Ingemero Adolfo Oribe Alba y su Director
General, Ingeni 
lacionados con 
rrcllo integral 
que copiado a

¡ro Osear Vega Arguelles, para los "estudios re-
a formulación- del plan de acción para el desá-
3el área de influencia de la Presa de Tavera;

letra dice asi: ~" :

CONTRATO NUMERO: 253 ' -

ENTRE: e| INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HI- 
I>HÁULICOS, «tábidamente representado por su Director Eje 
cutivo, ingenieijo Luis.M. Bonnet, de conformidad con autori 
zación conferic a al efecto por el Señor Presidente de la Re 
pública en fech i 13 de abril de 1969, y con poder otorgado por 
el Conseja de Administración del Instituto Nacional de Recur 
sos Hidráulicos según Resolución Número 81, adoptada en
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cfiáTíro. de octubre de1968, 'parte Que en 'lo que^gigue dél.pre- 
sénti contrato 'Sé; llamará JÍÑfDRHI:; y la fftma. de ihgenieíqs 
'cónsjdtores 17 proyectistas CIEPS, Sociédacf Civil, legalniénte 
establecida .eíjJá ciudad'' dé MeMcprconstituída en fecha .22 de 
agosto der 196Í,. se¿un copia dfel testmiohíp de 3a,-escritura JIÚT 
nierb 3l?;'a66, ^ólun\en'.-,566, folio 326, instrumentado por el Nó- 

. 'taiáóT^bíicp licenciado Eñrí<ftte del V'alíe» encargado de la No 
taría núniero -vemtíiÍQO» Sociedad con su" asiento social en, el 
Distrito JFteíéraí*. en Wo Atoyác_il0i tercerjpiso, debidamente 
íepreseñtadá por su Presidente, ingeniero Adolfo/Orive Albá^ 
y su Director General, ingeniero Osear ^Vega Arguelles, porta 
dores de los pasaportes, mexicanos números 97282 y 03061, res- 
•pectivameñté, de <jánfonnidad''con el poder que les confiriera 
la Asamblea dé Socios <JeJa citada Sociedad Civil de ingenieros, 
en fecha 29 de agosto de 1966, según copia del ^estíñioiiíp de 
la^escritura.íiüníero 42v27S, voliiméír7^4 folio.-141,- instrumen 
tado por el^TíotariQ Publico lícejácíádcrÉnrictue del Valle^én- 
cargádo de la Notaría núniero veintiuno,; parte que €n lo que 
sigue del présente* contrato se llamará ¿A CONSULTORA; •

' POR CUANTO:' la REPUBtlCA DOMINICANA, á través 
de su'Gobierno, se encuentra interesada en la realización de un 
proyecto -denóminadd "Presa dé "^ávera"v que: consiste princi 
palmente en la construcción de ufíá presa sóbr.e".el-río-^aqüe 
del'Norte con- tina central hidroeléctrica sobre él rio Baor.y las 
obras complementarías para la. producción de energía, eléctrica 
y la regulación desaguas destinadas a¿ riego dé;la, zona¿

= POR CUANTO: -la REPÚBLICA DOMINICANA, a través 
de su Gtóbierno celebró el día 30 de abril ,de 1968, un contrato 
de préstamo con el BANGO INTERÁJÍER'rGANO DE DESA 
RROLLO (BÍD), por Medió del cuál éste cooperaría en^el fi- 
nancíamiento del. proyecto precedentemente señaíadp, jconce-.* 
diéndeíe un préstamo* a la República Dominicana por la suma 
dé WDTTÍDÓS MíLLÓNÉS NOTEGIEN^OS JnL DOLARES 
(ÚSf22,9ÓO;ÓOO.OO>, qué junto con los SIETE MILLONES DE 
PESOS ($7,000,005:00) qué a su veííirestará la AGENCIA 
PARA EL DÉSARRÓÍ1.Ó INTERNACÍQNAL (ATO), según 
el '^Acuerdo Presupuesta! Je Inyersión'\ suscrito el 30 de abril 
efeÍ968, énfeé .el Estaflíi ]5omíñ|cáño, y íós Estados"Uñido'g de ' ' " "--" " '"*- ' '~~-*'''•' - • "
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América, y la contrapartida que deberá aportar el Gobierno Do 
minicano, servfirán para realizar el proyecto;

POR CUANTO: tma de las condiciones previas al primer 
desembolso del préstamo mencionado,, lo constituiré la obliga 
ción puesta a ¿argo de la REPÚBLICA DOJvnNTCANA\ de'qüe 
el INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRÁÚIárCOS 
(INDRHI) contrate los servicios de Consultores gue habrjín cíe 
realizar los estudios relacionados con la formulación del plan 
de acción para el desarrollo integral del área de influencia- de 
la Presa de Tavera;

POR CUANTO: tanto el procedimiento para la selección de 
los Consultoras, así como los antecedentes relacionados con la
capacidad téc ica de los mismos, debían ser .aprobados por el
BANCO INTIIRAMERICANO DE DESARROLLO,.(BID),- ha 
biendo recibk o el INSTÍTUO NACIONAL DE RECURSOS

)S tales aprobaciones, per medid; entre ptráá,.de 
n dé fecha 8 de agosto de 1968, referen_c5£-«EtD/

HIDRAULIC' 
la comunicad
R-954/68, dirigida por el Representante del BANCO ÍNTER- 
AMERICANO DE DESARROLLO en la.República- Dominica 
na, -señor Francisco Bórquez Pérez, al INSTITUTO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRÁULICOS;

POR CUANTO: el INSTITUTO NACIONAL DE RECUR 
SOS HIDRÁULICOS solicitó a cuatro firmas de Consultores, 
debidamente calificadas, el envío de documentaciones o¿ue le 
permitieran seleccionar la que a su juicio debería realizar en 
forma más cjonveniente los estudios citados;

POR CUJANTO: la firma mexicana CIEPS fue la escogida 
por el INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRÁULI 
COS para la realización de dichos estudios;

POR T^NTO: SE HA CONVENIDO CON ENTERA LI 
BERTAD Y BUENA FE LO SIGUIENTE:

ARTICULO 1. CONTRATACIÓN DE LA CONSULTORA- 
EL INDRHI contrata los servicios de LA CONSULTORA- y 
LA CONSULTORA acepta ser contratada, en los términos y 
condiciones Establecidos en este contrato,
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^BEBERES DE LA CONSULTORA. El tea, 
..rzár pcfr'LÁ (É^SULTGBIA se 4§3teUa qn los tfrmí- 

jreférerieia ifáé 'Sgtíian "ai él AK3E5X0 A. ¿del. -presente"

son :
i) la formulación del plan xleJsaccíónipara .el desarrollo 

agrícola del valle del río Yaque del Norte;

,ü) ítós.'>npej5?s regímenes tarifarios cpn miras a génera- 
$zár,«usvprineipies-p.ara hacerlos ápíiéables en todo el 
.-¿país;

iii) las tasas y -los procedüñiéntps de c&Jjro de los cánones 
'aMos're'gMiés-'por los ••beneficios, .ígie obtengan de la 
construcción y el méjoramiéñto> de ias- obras de riego;

ív) 2ajD£gani;zapién «leí distrito de riego en la zona que se 
vb.éníáieie-ícon . el proyecto ;

v) "píepárár él ínfoí?me de factibilidad técnica y económi 
ca a (jue se refiere el ordinal i) del presente articulo;

Vi) eatrenar^ersonal- técnico dominicano del INDRHI, pa- 
r^ formar un e.quipo permanente capaz de réálizár-él 
planeamiento de futuros proyectos;

-MIPGULO S/JEVALUACÍON DEL ESTUDIO DE SO- 
áSA^E,-^ LA.'€ONStJ.LTÓBA se compi-omete a entregar en 

vttn^jg^zp-^de^áo^enta^^O) d'as, contados a partir de la'íeéha 
. de-ámejación deJps.esfyidips^Hn. informe contentivo de la eva 
luación del estudio hecho poiu SOG&E^H (Societé Grenobloise 
d'Etudés et Applications Hydrauli<iues) , y de los comentarios 

estudio.- formularios, por la; Misión del Banco Iiíundial de 
, evaluación .que incluirá, por lo menos, íos'áspec-

i) si a juicio de LA CONSULTORA es o no recomenda 
ble que Ia& obras? qué> el -estudio de SOGREAH reco- 
miérida-reáEzar» o parte de ellas- sean construidas en 
la forma más inmediata posible y fello se; considere ob 
viamente compatible con el plan de acción que en ese 

"rnóüieñto estará elaborándose;
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ii) si la recomendación fuere afirmativa, indicar especí- 

ficamen ;e cuáles serían estas obras, su costo estimado 
y cuáles serían los trabajos que habría que.realizar 
para lie- rax los proyectos de ellas a nivel de ejecución, 
con una estimación del tiempo necesario para com 
pletar eütos trabajos;

CONSULTORA deberá tomar en consideración, 
entre otros estudios, el "Reconocimiento y 

Evaluación de los Recursos Naturales de la República 
realizado por la Unidad de Recursos Na- 

el Departamento de Asuntos Económicos de 
de Estados Americanos, durante los 

y 1965.

iii) LA
además, 
Evaluac: 
Dominic ma
tur ales
la
años

Organización
19(4

ARTICULO 
RA se compróme 
p^ntación de las 
tratado, la cual 
sor'a deberá inici 
de ihaber recibido 
técnica y económ

1. ASESORÍA ULTERIOR.—LA CONSULTO- 
e a realizar una asesoría técnica para la im- 
reeomendaciones que resulten del estudio con- 

1 jndrá una duración de seis meses. Esta ase- 
irse a mas tardar 60 (sesenta) días después 
el INDRHI el informe final de factibilidad 

ca del plan de acción.

Los honorari 
soría, serán convf 
del número de 
tomando en 
los técnicos domir 
traparte con LA

s a pagar a LA CONSULTORA por esta ase- 
nidos entre las partes, calculados en función 

expertos mexicanos que EL INDRHI requiera, 
consi leración la preparación que puedan obtener 

icanos del INDRHI, que trabajen como con- 
lONSULTORA.

ARTICULO 5 
siderarán como 
todas las ofrecida 
tada al INDRHI 
contradigan lo acó 
guión que figura 
mando parte de

OBLIGACIONES ADICIONALES.—Se con- 
ob ligaciones adicionales de LA CONSULTORA, 

por ella en su proposición técnica presen- 
1 8 de agosto de 1968, siempre y cuando no 
rdado en este contrato, y lo contenido en el 
¡orno ANEXO B del presente contrato, for-

Los estudios 
hectáreas para completar

ie suelos que se harán en las catorce mil 
los estudios hechos por la SOGREAIí
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en las otras veintiséis mil hectáreas, serán compatibles con es 
tos últimos, lo que quiere decir.que no deberán existir proble-" 
mas, de ningún género para comparar los datos de" ambos es 
tudios.

ARTICULO 6. ESPECIFICACIONES.-^LA CONSULTO 
RA sé regirá en la ejecución del estudio contratado, por las 
especificaciones contenidas en su oferta presentada al INDRHI 
en fecha 8 de agosto de 1968, las cuajes figuran como' ANEXO 
C <3el presente contrato, formando parte de él.

LA CONSULTORA, de acuerdo al alcance de'este articulo, 
dirigirá y supervisará los trabajos que el INDÜÍfl debe ejecu 
tar de acuerdo al presente contrato.

ARTICULO 7. CRONOGRÁÍIA DEL ESTUDIO.— LA 
CONSULTORA se compromete a completar las obligaciones 
puestas a su cargo que s,e derivan del presente contrato, en 
un término de doce (12) meses, que comenzarán a contarse 
treinta (30) días después de recibir el anticipo que se índica 
en el artículo 14.

LA CONSULTORA se regirá por el .cronograma del estu 
dio que figura en el ANEXO D, formando también parte del 
presente contrato. Ningún cambio significativo será .hecho a 
este cronograma del estudio, sin el consentimiento escrito del 
INDRHI.

ARTICULO 8. FACILIDADES QUE SUMINISTRARA EL 
INDRHI.—EL INDRHI suministrará, -sin costo alguno para LA 
CONSULTORA, quien lo requerirá con tiempo razonable, lo 
siguiente:

i) los levantamientos aéreos con sus correspondientes 
planos, fotografías de contacto y mosaicos para com 
plementar la topografía existente, para la fotointer-

1 prefación agrológica y para auxiliar en la realización 
de los estudios agtoeconómicos. Éstos levantamíen-

1 tos se harán de acuerdo con las especificaciones.que 
prepare la CONSULTORA.
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, ,.para la : 
yendo 

i-Estos

5= J: JJ fos de cam luirán

los
tía!

caciones

*Hi) el perso ál'cfo:*LA ce^^
asignar

.sidere
.integran 
la formí 
no realii ados

r-jno los
,por otro

s equipos y materiales que sean necesafiBs. 
ibajos se harán de^cuerdo con las especifi-
mío'wSnáíe^fa'rñWSHÍ.TftltA.

P :r ,.
«'de los
arriba ~índ!caáa*para

si co-

brevedaí 
ra objetir 
casos el 
títuir a

ístadios agrqecpnómicos, deba ser sustituido 
"íísílo comraicáfá'al INDKHI, "a fa?éiayor 
postóle, 2ídrc£mdbvÍas>'ra¿ó1de"s 1Éy6*caaásíp^t- 

*r,ja 'Ta p'érsoña- de^ Iá1;c%al^s*e tfáte. *Si %sf8s 
físto'RHr designará :a 'otra 1 ger^ória^pira' sfls- 
a 'objetada sin * pérdida 3e 'He'íhpb.

iv) los datos 
jnforme! 

• relación; 
junto co

mapas, dibujos, reportes, estudios^ ^ demás

zonabíen lente 
miento 
«íalment 
catastra 
tes de

,
existentes que" requiera '¿A. C($Ñ^UlJTOEA, 

dos con el éstu'óSo oBjéío'de'éste éoiífráto, 
i toda otra asisíeiida^ que pueda' requerir ra- 
lente LA CÓÑSÜt'fÓKA para 'el •cumpli- 
e sus deberes dentro de este contfato,~~esíSé- 
; en lo relativo a los trabajos topográficos 
es que-se requieran para precisar los lími- 

diferenfces predios;les

v) asistirá 
.en cualquier 
dos por 
miento 
pre y, 
tad o

LA CONSULTORA en la defensa
demanda por perjuicios o daños causa- 

LA CÓÍTSÚL'fdfcA ^en er'nonnal cumpli- 
e" sus líéb'éres denfro^de este 'contrato, síem- 

cu indo esas dém&idás no resulten de la volun- 
' pot'parte^e^A'CONSULTOEA;ne r

vi) visas" de 
personal 
tasas e

entrada y permisos- ^de"résldMcia para el 
extranjero de'LA 'CÓ^SUÍTORA, libre de 
npuestos actuales o por crearse;
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Víi) todos los permisos- necesarios- para- la. impoEtáelón, 
' é, de

viii) la exoneración de todcr impuesto o tasa creado o- por
cijeasse, 4? basta diez ̂ (10) aparatos de aire acondi-

cioña^o. -que s^erah Tii|lizacl8s por ÉA; GbKSÜLTORA
en, sus, oficinas y' éh las réBidencfá's dee 's&s téenieos

5 4 * " *(i " -, ,, - í-I- # y -y .- , " „

ix) la exoneración de todo impuesto o tasa creado o por 
créafsej*3éy,13s málspííiá55 d§ c^ul|r> yr de» escribir, 
así comp: de- lofe- apíff^o^ topjp^eá^ps-jr equipo^ de 
laboratorio'-- que necesite.. LAr •COJj^tip?! 
cumplir con las qbligacioirest contaaidas- ppr; 
este contrato;

x) la exoneración del pago del impuesto sobre ,1a renta 
de LA CONSULTORA y/o sus íéónicbs mexicanos 
n otíps impuestos similaresj

xi) si se requirieran exploraciones geológica» para. pj*ó- 
yectár Ja- cimentación:: de alguna^ o algunas- <egjtrucitu- 
ras,. -estás exploTácrones. seÉían heeh^-por- e}, IÑIÍR- 
HI, al igual que el correspondiente- estudio de mecá 
nica de suelos y de laboratorio.

•«• i _

ARTICULO 9. SUBGOKmATOS.— LA CONSULTORA 
podía contratar firmas especializadas, para realizas aspg£tos 
particulares de las labores a ella encomendadas;.-

Los subcontratistas serán seleccionados por LA CONSUL 
TORA! y sá cóittrátaeión estará sujeta arla previa aprobación 

' 10s::swbcontratbs~réspeictivosi

ARTICULO 10v ESTUDIOS POR' OTRAS COMPAÑÍAS O 
AGENCIAS!--- EL INDRHI se reserva el derecho" de. asignar 
otro'' estudies no comprendidos en el presente1 contrato, a otras 
compañías o- agencias q'íe no sean LA CONSULORA. En tales 
casos, LA CGfNSíJliTOJíA dS&é>a"dar su> completa cooperación

tales-asignaciones,
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ARTGULÍ 
CONSULTORA 
perscohal que 
mando tambi

11. PERSONAL DE LA CONSULTORA.— LA 
se compromete a asignar a estos estudios el 

figura en el ANEXO E del presente contrato, íor- 
parte de él.

INDIS!EL
ción de cualq 
LA CONSUL 
para que EL

se reserva el derecho de solicitar la sustitu- 
Uier miembro del personal asignado. En éste caso, 

'ORA deberá proponer una terna de candidatos 
INDRHI elija el sustituto correspondiente-

ARTICUI.O 
RA.—La 
por la realiza* 
contrato, será

12. REMUNERACIÓN DE LA CONSULTO- 
remuneración a precio alzado de LA CONSULTORA 

ion de los servicios necesarios descritos en este 
de $540,488.

De esta s 
en pesos

ima se pagará $371,795 en dólares, y $168,693
dominicanos.

Por ser e 
no podrá hace 
tos extraordin 
rrir para satis 
ella en este ce

señalado un precio alzado. LA CONSULTORA
reclamaciones al INDRHI por concepto de gas-

.rios en los que ella tuviere necesidad de incu-
racer a cabalidad las obligaciones asumidas por
itrato¡

Tampoco 
CONSULTOR; 
tos de los pres 
presente contr

icdrá hacer leclamaciones EL INDRHI a LA 
basadas en que ella ha incurrido en menos gas- 

upuestos en f-l ANEXO F, que forma parte del 
to.

LA

ARTICUL 
El total de la : 
sonal de LA 
en la Repúblit 
fesionales de 
adquisición del 
como de los 
transporte al 
los técnicos de 
incluyendo 
nerales v adm

Q 13. COBERTURA DE LA REMUNERACIÓN- 
eínuneración cubrirá los sueldos de todo el per- 

CONSULTORA designado para este estudio, sea 
Dominicana o en México, los honorarios pro- 
CONSULTORA, los costos involucrados en la 

equipo técnico que fuere necesario adquirir, así 
oiectos y útiles de oficina necesarios, gastos de 
esterior o interior del país, gastos personales de 

A CONSULTORA, pagos sociales de todo tipo, 
y vacaciones para el personal, gastos ge- 

nistrativos en la casa matriz, y cualesquiera^
seg iros
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otros en que fuere necesario que LA CONSULTORA incurra 
para la realización cabal de sus obligaciones.

ARTICULO 14. FORMA -DE PAGO DE LA REMUNE 
RACIÓN DE LA CONSULTORA.—La forma de pago se ajus 
tará al siguiente cuadro:

RD$' US Dólares
Anticipo 20% - 33,739 74,359
Pago primer bimestre , - 31,729 71,048

•¡'Pago segundo bimestre 35,256 52,965
Pago tercer bimestre . 31,730 45,865
Pago cuarto bimestre 21,153 45,864
Pago quinto bimestre 10,577 38,753
Pago sexto bimestre • 4,509 42,941

168,693 371,795

ARTICULO 15. GARANTIAS. LA CONSULTORA depo 
sitará en EL INDRHI, previo al pago del anticipo, una póliza 
de seguros expedida por una compañía legalmente autorizada 
a operar en el ramo de fianzas en la República Dominicana, 
con la cual se garantice que la suma recibida como avance, se 
rá empleada e invertida por LA CONSULTORA en gastos re 
lacionados con las obligaciones asumidas por ella en el presen 
te contrato.

ARTICULO 16. VEHÍCULOS—EL INDRHI proveerá los 
vehiculos que serán utilizados por LA CONSULTORA para la 
realización de los trabajos objeto de este Contrato, corriendo 
por cuenta del INDRHI todos los gastos de operaciójn y man- 
tf-nimiento de los mismos," con excepción de los del vehículo 
asignado al "jefe del proyecto.

\RT1CULO 17. REPORTES DE PROGRESO.—LA CON 
SULTORA someterá bimensualmente. durante los doce (12) 
meses de duración del presente contrato, un reporte de pro 
greso con veinte (20) copias, redactadas en idioma castellano.



24 GACETA OFICIAL

ARTICULO
TÉCNICA Y EGC _. , , 
miento del períodojaeoídado p^ra laj:éa,lizacjpnjdje^estudip, pre 
sentará al- BfDRHL un informe fmal^dé facWMMf í&miea y 
económica de conformidad con el guión g[ue\ fígüía* eií el 
ANEXO B, del presente contrato, euyol*Síon defiéM entefiSerse 
que es' siifipleinenjt ¡ enunciativo y no limitativo.

Serán entregadas cien (100) copias de este informe,, qn cas 
tellano, y LA CONSULTORA se obliga a supe-cvisar la* traduc 
ción al idioma ingíeá del mismo, realizada? dicha traducción por 
cuenta, del INDRH [' sin que por esta- sttgeíyisión- LA" CON 
SULTORA cobre ningún tipo de emelurneüto, siempre y cuando
EL INDRHI decida
guíente a la recep'ci Sn de dicho informe-.

LA
nal dé factibilidad 
sitos usualmente 
crédito.

ARTICULO 19.

dé sus obligaciones

hacer tal traducción dfentro del año subsi-

CONSUÍKCORA se compromete a que este informe fi- 
écnica y económica, llene todos los requi- 

exi íidos por los organismos internacionales de

DEMORAS POR PARTÍ* &E LA CON 
SULTORA.—Por caía día de retraso que»en el cumplimiento

;e demorase ínjustifieadaltnente LA-CON 
SULTORA", EL INJpRHr retendrá en su-favor la» suma- de 
Cííífif DOLARES, pddiendo EL INBRSI deseontaj: la sama-que 
por este concepto s"e icumülare de cualquier sadido pendiente de 
pago que LA CONSULTORA tuviere a su favor.

<ue
En caso de que 

es debido a causas 
pagará a la Consultora 
nicos que eJla se vea 
como también, pagar; 
v viático? en qup se 
con fease d^l tiempo 
acuerde con 'a tabla 
anexo "F" del presen

la Consultora demostrare qué su retraso 
no le son imputares, el DíDRin le 

los gastos correspondientes de-sus tóc- 
obligada a retener por tales demoras, así 
el ENDRHI los gastos de administración 
incurra. Estos gastos serán computados 

ue de"ban ser retenidos dichos técnicos de 
de honorarios y sueldos qué figura en el 

contrato.
ARTICULO 20. ADAPTABILIDAD DEL PERSONAL.— 

Él personal de LA CpÑStJLTORA procurará adaptarse a las
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tradiciones, y cqstambres nacionales <j5miñieanas, -asi-como 
t^JB'énTóT^érá^tr^a^ffi/^ejjomprénder lo mejor posible, la jjien- 
táfraacf cfél jpafsj/y "débeíá alísfeiieés'e' en lo> absoluto de -toda ac- 
tiyid^a o* plronuñciasmí§htó te

formes, documérffSs, Hp'ortés dé pTtfgreso, íes\ití»dp ,dé 
relacionados con el presente contrato, serán redactados en idio-

tH^JSS 5S>?Z?.tma castellano.

. COLABORACIÓN
á'S&efáax concederse recíprocamente 1.a tóayor y m^r CQ-. 

f^i .y. -eoinplreffsióii, a fin de atijciliáipse «ada,flnia,ía^la 
otra en e1%fl6f(íate"cümplüniéBtc) de sus. respectivas óbligacjones, 
debiendo preval'ecer «itre ellas un ampUo y claro concepto de 
lo *Jüsloi cícáSáo xnrcuástsaícras iihplrevistas impidan á eual- 

' dé ellas el cabal cumplimiento de las obligaciones asu~
' *

LO,^. CinpáPQ Y Í^IL'l^lííClA.-, J$ CQN- 
^RA. ejercerá tp$a la habUidgd, r^^qn^bie, cujdado y di- 
ia>T í-n. el. ^cíente cumplimiento de las obligaciones asú- 

in|das en1 este contrato. " li'

-ARTÍCULO 24. INTRANSFÉRENCTA.— Él presente- cdk-
no jpQdjeáj^er í^ansferido por LA CNS.HLTORA a ter- 

ceia,p,j1j§rge.Ea;s ;personas, sin la previa autorización por escrito

|§. 'PROPJ3BbÁÍD DEL ESTUDIO.— ÍA-06N- 
deplS|~M¿aá y transfiere en favor del INÍ3RHI, 

própfed^ád7 TS'ferlriai derecnó, título e interés en 'el résul- 
tááb 'de^lbs-esílfdios.

26. NATURALEZA GOÍÍFlDENGIAL I>ÉL 
pío Qué EL INDBHI disp,óngá''l9 contrario, 

ormácfól 'qüe~ provenga' de JE.A CdNSUI/fÓItó. en ra- 
estudio^ Sera 'comuhicaíá \olainehfe al ÍNDÍRHI.

27. OBLIGACIÓN DÉ ENTREGAR DOCU- 
BE '0EMÁTSTOAS.— LA CONStFLTOBA notificará
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inmediatamente 
legal iniciada co 
Dominicano o 
en relación; con 
LA CONSULTO 
todos los docum

ARTICULO 
cación o cambio 
do mutuo entre 
chas por una d< 
consideradas po 
subsiguientes a

ARTÍCULO 
este contrato e 
(60) das de a 
por mutuo acue 
con el avance 
suma que EL I 
la que ésta debe 
deberán estar p 
se lleven a efect

ARTICULO 
SULTORA no p 
contrato, o no p 
tandas, imprevis 
de la demora qu 
debidamente de 
circunstancias o 
rra o actos de t 
ciones gubernam 
contrato (tales 

.Bes, o cualquiera 
TORA, En estos 
cisión del contr 
siempre y euanc 
(SO) días corrid 
cía fuere la tard anza

al INDRHI, cualquier demanda u otra acción. 
tra ella, contra EL INDRHI, contra él" Estada 
ntra cualquier otra persona, resultante ¿e,, o 
a ejecución del estudio, quedando igualmente 
IA obligada a entregar al INDREI copias :de 
ntos relacionados con él asunto^

28. MODIFICACIONES.— Cu^uier modifi- 
a este contrato podrá ser efectuado por acuéiv 
as partes, y por escrito. Las proposiciones iie- 
las partes en este sentido,, serán debidamente
la otra parte, dentro de los veinte (20^ días 

i fecha de recepción de la proposición.

9. RESCISIÓN.— EL INDRHÍ podía rescindir 
cualquier momento, notificando con sesenta 

elación a LA CONSULTORA. En este- casó, 
do en^re las partes, se establecerá, en relación 

a la fecha se haya operado eri el estudio la 
ÍDRHI deberá pagar a LA CONSULTOÉA, o 
á devolver a aquél. Para efectuar este cálculo, 
sididas las negociaciones que en este sentido 
por un claro concepto de la equidad.

30. FUERZA MAYOR^- €uánd0 LA 
eda prestar los servicios especificados en este 
eda avftnzaí en sus trabajos debido a circüns- 
bles, LA CONSULTORA no .será responsable 

se opere, siempre y cuando haya informado 
esas circunstancias al INDREL Entre estas 
causas de fuerza mayor, se encuentran,: ^ué- 
o de guerra, revolución, motines, huelgas, ac- 
ntales que impidan la ejecución del ^presente 
mo demora en los pagos), fuegos, inundaelo^ 
otra causa ajena al control de LA C'ONSpL- 

casos, LA CONSULTORA podrá peáfc la res 
to en la forma establecida en el artículo 29¿ 

dichas circunstancias, excedieran; de. .treinta 
, conviniéndose en que. cuando Ja circunstan- 

en los pagos, la rescisión sólo podrá se?



pedida cuando la demora:Sé^prólpñgue-pór más'de sesenta ,(60) 
días/ ,- •

ARTICULO 31. SOLUCIÓN DÉ CONTROVERSIAS—Las 
dudas o controyersias que se susciten sobre la aplicación de in 
terpretación de los artículos del presente contrató, que no lle 
garen a-ser resueltas amigablemente por las partes contra?- 
tantea serán sometidas para su dilucidación, a.los tribunales 
dpminicanos> y resueltas de conformidad con la legislación* de 
la: Replblica Dominicana*.

; ARTICULO 32. NÓTIPIQACIONES.—Las comunicaciones 
oficiales del INDBHI a LA CONSULTORA serán dirigidas al:

JEFE Í)EL PROYECTO DE LA CONSULTORA, - 
1 SANTIAGO, REPÚBLICA BQ&EENICANA. :

' Las cómunicaciofies oficiales de LA CONSULTORA al 
INDRHI, serán dirigidas al-

PIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTlO NACIO 
NAL DE RECURSOS lÜDRAÜLICOSr -SANTO DÓr 
ÍSÓNéO, REPÚBLICA DOMÑICANA * -

ARTICULO 33. ANEXOS.—Forman parte def presente 
contrato," los siguientes anexos: ~" .

A Términos de referencia
B Guión del informe de factibilidad técnixja y económica
C Especificaciones de los estudios que se realizarán
D Cronograma del estudio

• E Per¿onal mexicano asignado-al estudio
F Tabulado!- de ¡honorarios y sueldos y presupuesto de- 

: tallado.
- ^ r-

En fe.de lo cual las partes firman el presente contrato en 
Santo Bpmingó, Disfrito Nacional^ Capital de la República Do-
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minicana, a los catorce (14) días del mes de abril de 
vecientos sesenta y nueve (1969).

• __ ~ — _ vi - * -

POR EL JNDR1

*ÍTr^vl

ÍG. ADOLFO
ING. ÓSCAR VEGA ARGUELLES

público de los del número del Distrito Na 
cpe" p-grs ánJs jatííeompare- 

..S^, BOmp, APOLí'O 
JEGA ATlGüELLES^cuyás genera 

, ",."«» i ,-íl-iíí tkSÍ,-*»!, Si. íSt*iesas son las firmas que acostumbran usar

abogado, notario 
cional,
cieron los señe?! 
ORIVE ALBA y 
les egns^feg, gujerj 
teceden fueron p 
tariamente, y qu 
en todos sus ac ! • .1» 

íy. -u^^Y^fí^vj ^-T^v^'íw Jé**^:*'y£Wíií v^**jt;ivM\ **^ ¡la liCepU**

blica Donuñicáná, a^^i-%?^§5£A^* 4^t^ *^s ^6 -^^ ^ 
año mil novecientos^sésenta'y^nueve (ÍSlSé).*

; DR. PABL^) RAMSAY SOLANO HERNANB-EZ, 
Notario'PtiSEcO.

Exonerado por 
Artículo 18 de 
la í¡ey N'"^ ¿del 
8 de Septiemb.ye,
*4 f\t+*r'~ V> <^** '* * * *** " '

TÉRMINOS, DJg £EEERENGIA 

I—INFORMACIÓN Y ESTUDIO PRELIMINAR

1,01 ,Íte.goíííl0eign, an^isis y .eszaltiacfóa de to$os -tos- 
realizados en| el Valle con anterioridad a Ja fecha de
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contratación de tos Consultores- Especialmente" de&érán 
examinar detalladamente er*í?^j3ne<áÍÍ estudio prepa 
rado por lar íntóa- Coñsultofa: SpC!§§A^[, $$$, la fing- 
lidad de o establecer las obras que pudieran iniciarse en 
bfege ^zo^'fon^l^rlcter ^^fííafio! c^n^derando estas

lado en el conato* de ]^^tamo!
SQfere €star primera- fes&4e|lp|^e.s>tud¿oSj'^ps; Consultores
deberán presentarle al INIMiiS,, qgo^liilmente, tai in-
foi

! - p
inmediato.

1.Q2 Recopilacigii y ej|^cgn de f̂ a> toformación nece- 
saria para la realización de los estudios complementa 
rios que sean requeríaos.

1.03 Estudios de .suelos, a nivel defall&c[,Q.,^; semidetallado a 
f ÍB de detenñinar los planes de cuítrsro&

' } % - '•: ''Jt t

1.Q4 Realización de un catastro detallado de los Usuarios de 
lláóWde "üáruéñeíf de ía^PreV'de-TáVeVa en el que se 
incluyan', íS> &$£<? Ta superficie* y7 ciíltívos actuales de 
cada una de las parcelas, sino también la situación ju 
rídica del agricultor en relación a la tenencia de la tie 
rra.

TV

n—PLAN DE ACCIÓN '

A. Plan de Cultivos 

2.01" Pormulaeiqn de> un plan, para Ia'<liversificación agrícola

^ ... „ de agua. Dií-Iiqpl 
^-^L.fffS^titTül5 w^-r ̂  .- • -;.«

_,.„„.„ ^, Guadas destínalas a evi- 
tpíiácíón' dé íiás* áreas cultivadas' con- productos 

que ^.estén destinados a la expor^ción, xespjecto 4e los 
cuaíés existan excedentes en. el mercado n^undial y la 
sus^tüción^d^jba cu|tí\fbs; acfüáMeíi^ ententes de 
-'—^pjpoSc^os por otros que'no se" hallen* en la. confá-,
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B. Us o del agua
2.02 Fórmulac ón de planes .que contemplen:

i) él u ejoramiento de los sistemas actuales de cana 
les neluyendo -todos los aspectos necesarios para 
STI «ficiente funcionamiento;

ii) el si stema de riego requerido para la incorporación 
de áreas nuevas;

iii) detejrmiñación de las áreas donde 'el riego debería 
hacerse por bombeo;

iv) el mejoramiento de los sistemas de drenaje;
v) la protección de las riberas del área agrícola, en el 

casa de ser necesario;
"TÍ) la eiminación de la salinidad en el valle;
vii) la d

vüi) el s:

atribución de los recursos de agua en forma
raci mal y eficiente conforme a las necesidades de 
terminadas por los planes de cultivos;

stema de distribución del agua, incluyendo la
determinación de secciones, turnos y calendarios 
de jiego.

C. Forestación
2.03 Formulación de un plan para la protección forestal de 

la Cuenca Hidrográfica con especial énfasis en el área 
del río Bao.

D. Ii dustrialización, infraestructura y servicios
2.04 Lineamiei itos del programa de industrialización regional 

en la transformación dé los productos agrope- 
estar'an disponibles en la zona.

de la comercialización de los diferentes pro-

con base 
cuarios

2.05 Estudios

q je

ductos agrícolas que se cultivarían en el área del pro 
yecto, dí terminación de las instalaciones de almacena 
miento qie se requieran y de las necesidades de trans 
porte y comunicaciones,
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2.06 Elaboración dé un pían dé extensión agrícola de los be- 
j neficiarips del programa, orientado a lograr incrementa 
i en- los. rendimientos agrícolas en. la forma prevista; en el 

Plan de" 'éultiyos- (Párrafo 2.01).

2.07 Determinación de la demanda de crédito agrícola consi 
derando las fuentes de recursos existentes y formulación 
de un plan H? respecto.

!

2JÍ8 Análisis general de la estructura oéupaéionál, del nivel 
i - " y composición del desempleo regional y formulación de 

un programa para el entrenamiento y empleo de la mano 
' de obra agrícola excedente.

• E. Estructura agraria . •
2.0.9 Programa de mejoramiento de la estructura agraria de 

Ja tfona* 'qué. incluya: -a,) desaparición del minifundio (uni 
dades- menores dé 3.75. Has.) ;. b) medidas para mejorar 
la situación de tenencia de 'la tierra en el área dé la 
Presa de Tavera;.c). bas.es generales del programa que 
ejecutará el Instituto Agrario Dominicano en las tierras 
que pasarán a su jurisdicción por aplicación de la Ley 
NO 436,- del 10 de octubre, de 1964, donde se establezca 
una prioridad para el reaséntamiento de los minifundis- 
tas a qué se refiere el literal a), anterior,, que incluyan 
una definición de la^ unidades máximas qtie puedan be 
neficiarse con el proyecto. - »

INSTITUCIONALES
A. Distrito de Riego

g.Ol Proponer la organización administrativa, operativa y 
técnica del Distrito de Riego del Yaque, del ¡Norte, de 
manera que éste opere como una unidad con -la mayor 
autononra qué permitan las leyes vigentes que rijan la 
materia, -salvo que, con vista al plan de acción que de 
berá desarrollarse en el Distrito, se propongan solucio 
nes más ventajosas con base a la& reformas de las leyes 
vigentes, ,
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3.02

3.03

3.04

4.01

4.02

B. Ta
Proponer 
de agua, 
3.04, inclu 
cn>
g'áaefaíízaf 
país

éStriic- ora

ifas y cánones dé~ rlegS
iña nueva estructura tarifaria jjpr consumo 
orde cóft 'él-ériteÉio\que-Ka define en-«l punto 
endo un calendario para su implantacióii. Di- 
A~}> tarifaria" debetó' prepararse conrraiiías-a 

p"riñ'cípios para ser* aplicaíde& a todo el

Proponer 
que deberá» 
propietario 
menten el 
dones de 
tentes.

sistema para la aplicación de los1 cánones 
á!63cioiíSfs'é'"a las' tarifas de agua-para los 

de: 'íiSflsaS"beiieficia'das por el riego- que au- 
jerieficio c^nTo'' conseeüeñcia> de las 'construc- 
uevas obras o el mejoramiento de las exis-

de proponer la nueva estructura tarifaria y
es de riego, deberán teneíse en ciiénta la ca- 
pago de los agricultores beneíicí'áófols, y ade-* 
s- ingresos del distrito por ¿obré oe tarifas 
e riego, deberán por lo menos, ser suficien- 
brir todos los gastos de exfffót'ácííón de los 
o su- jurisdicción, y en la mÜo^óS'de lo po-

lacionados con la depreciación de los bienes 
atribuibles a la función áe riego áe las obras

A los fines 
de- los cano 
pacidad de 
más* que 1 
y-cánones 
tes para c 
sistemas bí 
sible, los r 
y servicios 
que se construyan

IV—DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y PÉÍOtoDO DE 
IMPLANTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES

Los estudios se realizarían en' el término- de un año a 
partir de U fecha del contrato que se firmaría con los 
Consultores

Los Consultores además se comprometerían a asesorar 
al Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos durante 
los primeros seis meses correspondientes al período de 
implantado i de las recomendaciones que se hayan apro 
bado, y relacionadas con el Capítulo ÍII referido a los 
aspectos in ititucionales del programa.



GACÉlA OFICIAL 33

A-NEXO B

-PROYECTO DÉ GUIÓN DEL IN^QJpE £>E f AGILIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL PLAN DE ACCIÓN PARA 
EL.DESAER.ÓIÍQ $& LA 2®NA Í>E RIEGX) DE TAVERA

CAPITULO I
•

^ClQN, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN T)Í3 BSTtí- 
AÍr3PERIQRES CON ÉNFASIS ESPECIAL EN ÉL 

' .REALZADO POR

(En este Capítulo se desarrollarán los numerales 1$1 y 
1.02 de los términos de referencia, y se tratarán otros íemas 
rejajivos).

La ^éyCOpy.gc|pn, análisis y evaluación de los estudios reá- 
1^408^9 jet Vahe del rjo Yaque del ,Ní?rfce cpmprenderá tanto 
Ip ejecutado .por fiemas consultoras <eontra$a^as por ei QO- 
iíje^o, Síominic^np o, ,por or,gáiiisinos internacionales como el 
BltíC el BHIF, las Naciones Unidas, etc., cpm,o los realizados 
por el INDRÉTI, por otras dependencias del propio Gobierno 
Dominicano y por empresas y técnicos particulares, con las si 
guientes finalidades:

V

1. Obtener de eHos todos los datos que siendo dignos de 
confianza, puedan ser utilizados en el presente informe.

2. Aprovechar estudios parciales ya efectuados que, por 
estar completos y ser suficientemente buenos, no ameriten ser 
repetidos.

3. -Determinar los estudios parciales que deben ser repe 
tidos o complementados' (cómo el cíe süSdiSs) cuando ello re 
sulte necesario o conveniente para que este informe de Facti- 
bilidad Técnica y Económica pueda servir de ba^se.para obte- 
n& los 'créfStos necesarios, de organismos internacionales, pa 
ra ejecutar las obras del Plan de Áccfón que se proponga.

4. Conocer y catalogar las diversas opiniones qué expresa 
cada uno de esos estudio^ realizados con anterioridad, respec-

8
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to a las
y sociales del

características del medio natural y de las económicas 
en estudio.

5. Poder
consideración del) 
económicos y so 
tarse los planes 
relación de esos 
del país en cuan 
riso para su com 
la exportación; yj, 
Nación.

presentar,•, en forma sistemática y resumida, a la 
Gobierno Dominicano, los diversos objetivos 
;ales que se pretendían conseguir, dé ejecu- 
iropuestos en los estudios más recientes y la 
fojetivos con: 1? las .necesidades económicas 

o: al abastecimiento de productos agrópecua- 
umo directo, para su industrialización y para 

2" la resolución de problemas sociales dé la

Dentro de lo, 
luará en forma 
por SOGREAH, 
sos como parajle1 
tudios parciales 
más breve posifc 
ñas de las obras

lincamientos anteriores, se analizará y eva- 
niuy especial y minuciosa, el informe elaborado 
tanto por ser uno de los últimos y más vaJio- 
erminar la factibilidad de que los datos y es- 
ue contiene, pudieran permitir, en el lapso 
y recomendable, el proyectar e iniciar algu- 
1 Plan de Acción.

2.1
2.2

SIT

Localizado 
Condicione4 
2J2.1 Clim; 
2.2.2, Suel

CAPITULO U 

JA.CION ACTUAL DEL ÁREA

y características figiográficas generales 
naturales

ib (descripción somera de acuerdo con los cor 
nocürjientos que actualmente se tiene sobre ellos).

2.2:3 Vegetación natural
2.2.^ Hidrografía (descripción somera, sin elaboracio 

nes lt urológicas).

2.3 Condicione
. 2.3.1 El p: 

puesti

sociales y agrarias
'pblema socio-económico actual Sel $cea'•(•&£- 

en forma somera).
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2.3.2 El régimen de tenencia dé la tierra (igualmente 
en forma somera),

2.3.3 La. producción actual del área: agrícola, ganadera 
forestal, dóm'estica, industrial y minera.

* *

2.4 Infraestructura y servicios' generales
_ 2.4.L Carreteras y caminos 

¡ 2.4.2 ^Transportes
Otros servicios.

2.5 Obras (hidráulicas
Descripción general de las obras existentes ,

2;5.2 Obras en proyecto y en construcción: presa, .de Ta- 
verá, contraembalse.

2.6 Panorama económico actual

CAPITULO m 

' ESTUDIOS HIDROLÓGICOS

3.1 Recopilación de los datos registrados disponibles

Sé tiene conocimiento de la existencia de aforos a partir 
del año 1957 en la estación de Baitóa. Se analizarán es- 
"tos datos- definiéndose so. grado 'de confianza, su con 
cordancia de unos años a otros en función del régimen 
de lluvias y otros factores £a.ra determinar los valores 
que deban tomarse en cuenta en la formulación del es 
tudio 'hidrológico.

3.2 información -hidramétrica del rio Bao

Se tomará en cuenta la información disponible de 'esta 
corriente (cuyos caudales se suman a los que se extrae 
rán de la presa de, Tavéra) analizándose su grado d« 
confianza y definiéndose los caudales aprovechables.
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3.3 Extracción ¡s de la presa

¡ Se hari 
efectuado! 
los caudal 
mera etap 
pa final < 
traembals 
largo de '. 
mes.

3-4 Cantidad

Se tomarái 
fídades de 
de la pres 
alguna otr 
Norte pod 
del proyec 
dan haber 
si ellos fu

3.5 Crecidas c

.. revisión general de los estadios hidrológicos
para la presa de Tavéra a fin dé determinar 

que podrán .extraerse de la pr,esa en su pri- 
con tina unidad hidroeléctrica, y en su eta-

n las dos unidades 3tídro~eEéetrieas y JB! con- 
Se definirá la dispqnijbfljLdad. 4e.,agu.a a lo

s años medios, secos y abundantes, mes por

e agua disponible

en cuenta para el período estudiado, las can-
agua disponible, mes per mes, provenientes
de Tavéra -y del- ise Uae. Se investigará si
de las corrientes afluentes del tío Yaque del

á ser incorporada en alguno de los canales
o, y los posibles recursos adicionales que pue-
por recuperación en el río y retornos de riego,
ran utilizables.

el r'o Yaque del Norte

Se investí^ ara la información disponible para definir las 
posibilidades y frecuencia de inundaciones, de las tierras 
regables en la primera etapa y en la etapa final de la 
presa de Tavera, a fin de proporcionar datos para la 
•obira de d ífensa que pudieran, requerirse.

CAPITULO IV

ESTUDIO DETALLADO DE LOS SUELOS DE LA ZONA 
RIEGO DE Ir&tfERA

2 estudio abara»» un asea de .cerca de mas 4feOOO hec- 
tóces.-. deatro de las cuales se ir-eaüzarán los estudios comple- 

neeesj dos para las 26;009 hectáreas de que ya se 
dispone de alguna información y io$ festudios completos para 
la superficie restante,
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4~1 Estudios complementarios
' Estimándose que el estudio semídetálládo "de sueldos- ¿li 
bre un área de 26>©00 hectáreas, en parte regada actualmente 
con 4 de los 6' canales principales existentes étf el YaHer a£ pro- 
iioñpñ Jos siguientes estudios axJieióflsleí*:

4.1.1 Estudios de drenaje 
¡ 4.1.2 Estudios de salinidad

4.1.3 Estadios de velocidad de infiltración
4.1.4 Uso actual del suelo
4.1.5 dosificación del suelo según sa aptitud para el 

riego-

4.2 Estudio completo de suelos, ett el área de anappación; éon 
i una superficie aproximada de cerca de 14,000 hectáreas 

El estudio comprenderá lss siguientes' partes":
4í2.1 Estudio básico del suelo para su clasificación en 
series
4.2.2 Estudio de drenaje
4.2.3 Estudio de salinidad
4.2.4 Estudio de velocidad de infilfiíaeiott
4.2.5 Estudio del uso actual del suelo
4.2.6 Clasificación del suelo según su aptitud para el 

! riego.

PLAN DE ACCIÓN 

CAPITULO V

TEABAJOS TOPOGRÁFICOS COMPLEMENTARIOS PARA 
EE PROYECTO DE EAS OBRAS DE RIEGO Y DRENAJE

Se completarán los datos topográficos al nivel necesario 
para tener la información que requiera el diseñó dé las obras 
civiles a nivel de planos preliminares.
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5-1 ' Restitución de fotografías aéreas existentes
Se hará la r<stitución de las fotografías erist£ntesr según 

él Proyecto DR-C 57, para la .planeadon de los canales .de. riego 
y drenaje. El tra Jajo resultante se regirá por las esgecifíca- „•—— j.i —4™U fotográfico entre el INDRHI y la SOGÍfÉAH,ciones del contrate 
a escala 1:10,000.

5.2 'Análisis de

tener información

los levantamiento topográficos anteriores

Se tomarán d itos de trazo, nivel y secciones e.n; las zonas 
que se considere i ecesario hacerlo para revisión y complemen 
to de los levantamientos topográficos que fueron efectuados 
recientemente pan estudios como el de SOGREAH'a fin de

suficiente para la elaboración de planos pre-

valorización de su 
para aquellos canal

liminares- .de las o iras civiles. 

5.3 Trazos de luevos canales

Se hará el trazo de canales principales que resulten de la 
planeación de la i ueva zona agrícola para definir sus carac terísticas más imi criantes y obtener datos que permitan la

costo. Trabajos semejantes se efectuarán 
¡s de drenaje y canales secundarios de riegoque sean necesarios para el mismo fin.

CAPITULO VI 

MERCADO

Para la preparj ,ción de un plan de cultivos que optimice el aprovechamiento del suelo y del agua se requiere hacer un es 
tudio del mercado de acuerdo con los siguientes conceptos:

6.1 Oferta
ecológicamen
riego.

nacional a un año "meta" de los productos que 
;e podrían desarrollarse en la zona de

6.2 Demanda

6.3 Importacione

nacional proyectada al año "meta" 
de productos agrícolas
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6.4 Posibilidad de sustitución de importaciones al = aSo "me-

6.5 Factibilidád de exportación dé productos agropecuarios, 

i ' CAPÍTULO VH

LA NUEVA ESTRUCTURA AGRÍCOLA •

-En este, capítulo se darán los resultados de los estudios 
que se hagan en la zona de influencia de Tavera y se propon 
drá, la nueva estructura agrícola nías adecuada para su desa 
rrollo, o sea el Plan de Acción correspondiente.

7:1 Investigación socio-económica de toda el área
7.2 Estudio catastral detallado de, la situación actual de te 

nencia de la tierra
7.3 Determinación dé las superficies desarrolláblés dentro 

del área de influencia fle Tavera '
7.4 Planeactón de la explotación agropecuaria 

7.4 J. Selección de cultivos
7.4.1 Selección de cultivos
7.4.2 Combinación probable de cultivos (rotación) 
7.4:3 Superficies por cultivos
7.4.4 Estacionalidad de la producción de diferentes cul 

tivos.
7.4.5 Rendimientos ¡

_ 7.4,6 Costos: (inversión, costos de operación y manteni 
miento de las obras generales del proyecto, cOstoa 
agropecuarios).

7.4.7 Precios rurales
7.4.8 Volumen y valor de la producción

7.5 Superficies y producción de parcelas de diversas super 
ficies.
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7.6 Cuenta de
7.7 Necesidade
7.8 Resumen d

caja de las parcelas <le diversas si^érficres 
de mano de obra y grados de mecanización 
la nueva estructura .

CAPITULO VIH

•OBRAS Y
ZONA

PAHA EL DESARROLLO DE LA 
DE INFLUENCIA DE TAVEBA

SERVICIOS

8.1 Riego
8.1.1 Mejoramiento
8-1.2 Plano

de anplíación,

de la red actual 
preliminares de la red de riego para la zona

8.2 Desagüe y
8.2.1 Mejor
8.2.2 Plano 

naje

frenaje
miento de la red actual

para
preliminares de la red de desagüe y dre- 

la zona de ampliación.

8.3 Obras de c ífensa contra inundaciones, en. la zona de 
orno la investigación necesaria para ver si 
ía hacer algunas rectificaciones del cauce

riego, asi 
se justificar 
del río.

8.4
8.5
8.6
8.7

Desmonte c 
Nivelación d 
Otras obras 
Reforestació

8.8 Crédito agrí
8.9 Extensionisn
8-10 Industrializa
8.11 Almacenam
8.32 Comercial!

; las tierras de cultivo
e las parcelas
le infraestructura (carreteras, caminos, etc)
i de las cuencas de los ríos correspondientes

ola
o agropecuario
ion de los productos agropecuarios
ento de productos agropecuarios
ación
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CAPITULO ÍX
:- * - * "~ - -r

PRESUPUESTO GENERAL Y PROGRAMAS DE DESARRO-

9,1 ' Catálogos de conceptos y cantidades de pí>ra
Se elaborarán los catálogos de los -djslaní&s congepjos de 

obra' y saáyaíjipgán las §¿tn||dades .cprres^ondientes para eje 
cutar .en cad.a¿una;, de iaa^jtajas, qujes' se ájian," dfe inanera de

Ps" y" pje^os ̂ i^^e^^ra, la cuanti-

9.2 Precios unitarios y
, S^^^n^án, en^ cuanta los pye^ios unitarios regionales, los 

precios ajü^^/d'^as.^ojjrais^de ^ presad? ?MJér&'' fcrecíos 
índice de otras semejarles construíais en médico, etc.

9.3 Presupuesto de las obras
Se elaborará el presupuesto de las obras,para cada una de 

las etapas de desarrollo del proyecto: presas derivadoras y sus 
"estructuras de "bocatoma y limpia, adecuación de los canales 
existentes, nuevos ̂ canales, de. ¿3£go y de ^drenaje estructuras 
mayores tales como represas, desagües, tomas paira canales la 
terales, caídas, etc.; estructuras medidoras dé g'ásfo, etc.; ca 
rreteras y caminos, etc.

9.4 Programas de ejecución de las obras
Se propondrán los programas de ejecución dé obras de cada 

una de las etapas valorizándole las 'entidades de obra en cada 
una de ellas y señalándose .lo§ tjejrnpQs probables de ejecución 
en cada caso.
9.5 Prógíama-igéneral dé desarrollo del proyecto

1 Como además de la_ inversión en obras se requerirán in 
versiones en renglones coino el reacdihoHo dé agricultores, des- 
$^<&$h$^tei£^,^^detá de cuanttficarse 
éstas, 8e, preparara un programa general d^ Hiísarroílo del pro 
yecto.
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10.1
10.2

10.3

ESTUDK

CAPITULO X 

ECONÓMICO Y FINANCIERO

Introducciór 
Análisis fíninciero
10.2J. Knat cáaniiento del proyecto {inversiones a ser 

finan ¡iadas por Agencias Internacionales .de Cré 
dito, aportes del Gobierno Dominicano, graduali- 
dad c e los préstamos y de las aportaciones fi- 
nanci ¡ras, otro financiamiento y servicio de amor 
tización de los préstamos).

10.2.2 Deter ninaeión de la política para recuperar las 
inven ones, por parte del sector público.

10.2.3 Usos Je los fondos en inversión y gastos corrien 
tes.

10.2.4 Cuadr> de fuentes y usos de fondos.

Evaluación «conómica
10.3.1 Relación beneficio-costo
10-3.2 Relaciín producto-capital
10.3.3 Tasa e rendimiento interno
10.3.4 Efecto g en balanza de pagos
10.3.5 Otros efectos del proyecto en la economía de la 

Repúb ica Dominicana.

ASPECTOS 

11.1 Régimen de

11,2 Cuotas de ag la 
mantenimien o

CAPITULO XI 

LEGALES E INSTITUCIONALES 

«nencia de la tierra

para pago de los gastos de operación y

U.3 Cánones de r ego para amortización de los créditos
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11.4 Organización legal y administrativa del Distrito de Rie 
go de Tavera. Posibilidad y conveniencia de organizar 
un Comité Directivo Agrícola.

CAPITULO XII 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

República Dominicana
PLAN DE ACCIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA PRESA DE TAVERA

ESPECIFICACIONES DE LOS ESTUDIOS QUE SE REALI- 
i ZARAN DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS DE 
i " REFERENCIA

1. INFORMACIÓN Y ESTUDIOS PRELIMINARES
1.1 Recopilación, análisis y evaluación de todos los estudios 

realizados en el Valle con anterioridad a la fedha de 
i contratación de los consultores- ''

1 La recopilación de los estudios realizados en el Valle del 
río Yaque del Norte comprenderá tanto lo ejecutado por fir 
mas consultoras contratadas por el Gobierno Dominicano como 
los realizados por el INDRHI, por otras dependencias del pro 
pio Gobierno Dominicano y por empresas y técnicos particula 
res, con la finalidad de conocer en la forma más completa po- 
'sibíe las características del medio natural y las económicas y 
¡sociales del área en estudio. Este conocimiento nos conducirá 
a relacionar las posibilidades del Valle con las necesidades del 
país en cuanto al abastecimiento de productos agropecuarios pa 
ra su consumo directo, para su industrialización y para la ex 
portación.

El examen de todos los estudios realizados permitirá co 
nocer además, los elementos que deben servir de base a la pro 
gramación dé los estudios por realizar o complementar, y per 
mitirá la repetición de estudios ya completos.
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tente con
buenas condición* s

la-fiñE lidad de restituir a los suelos afectados sus 
de cultivo.

b) Estudios le salinidad

Como el 
riendo, indica 
con altas 
dosa de la 
veniente, se realic 
área o de las

esti dio sema-detallado a que nos venimos ren 
tan ibién la existencia de algunas zonas de suelos 

es de sales, ¿e (hará una revisión cuida- 
inforir ación relativa para que, de considerarse eon- 

el estudio detallado de salinidad de toda el 
más afectadas.panes

El estudio 
m. de profundidad 
pozos para la 
foraciones hechas 
muestras obtenida

co nprendería el muestreo del suelo hasta 2.00 
, tanto en los sitios en donde se perforen los 

observación d?l agua freática como en otras per- 
exprofeso con barrena "de suelos. Todas las 
3 serán analizadas en el laboratorio.

Con los datos 
formulará la clasií 
Plano de Salinidac

de los e3tudios de campo y de laboratorio se 
icación de los suelos salinos y se formará el 
correspondiente. •

Las muestras 
vación del agua 
rio y se hará su c 
de Isosales.

de agua que se tomen en los pozos de obser- 
frsática se analizarán también en el laborato- 

asificación y su representación en un Plano

Al llevarse a 
de suelos se 
hidráulica.

c ibo el análisis de laboratorio de las muestras 
efectiarán las determinaciones de conductividad

c) Estudios de velocidad de infiltración

con
can po

La velocidad 
condiciones de 
drenaje y las 
suelos salinos. Deb 
de los estudios 
ciones directas de c 
los de acuerdo con

la que el agua se infiltra en el suelo bajo 
tiene relación directa con el riego, el 

posü ilidades de lavado para la recuperación de 
do a éstos se hará una revisión cuidadosa 

realizados, para completarlos con las observa- 
c impo. haciéndose la clasificación de los sue- 

estas. características. x
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i d) Uso actual del suelo
Será de gran utilidad contar con el plano de uso actual 

del Suelo porque proporciona información de. gran importancia 
técnica y económica ya que indica la distribución que tiene 
actualmente la superficie cultivada y las razones de esa dis 
tribución desde el punto de vi$ta de las condiciones de adapta 
bilidad de tos cultivos; las .zonas dedicadas a la gaiíadería; las 
cubiertas de monte, revelando la mayor o menor dificultad pa 
ra el desmonte y su acondicionamiento para el cultivo; la dis 
tribución de las tierras inútiles para la agricultura o la gana 
dería, etc. Por este motivo se formará el Plano de Uso Actual 
del Suelo, si éste no existe.''

e) Clasificación del süelo según su aptitud para el riego
El estudio semi-detallado de suelos que se ha venido men 

cionando contiene un plano de clasificación de los suelos com 
prendidos en el área estudiada (26 000 ha.), pero se hará- una 
revisión de las bases del sistema de clasificación utilizado con 
la finalidad de generalizarlo a la zona de ampliación o de adap 
tarlo al sistema que se use en el estudio de los suelos de esta 
zona (14 000 ha.).

1-2.2 Estudio completo de muelos en el área, de ampliación:

Para contar con el estudio de los suelos de toda el área de 
influencia de la presa de Tavera, se realizará un estudio com 
pleto dé una superficie adicional de uñas 14 000 ¡ha. Éste estu 
dio comprenderá las siguientes partes:

1. Estudio básico del ¿suelo para su clasificación en 
series.

2. Estudio <Ie drenaje
3. Estudio de salinidad.
4. Estudio de velocidad de infiltración.
5.~ Estudio del uso actual del suelo.

s
6. Clasificación del suelo según su aptitud para el 

- - riego.
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Con los estudil 
guiantes :

1. Plano ai 
cartográ 
el área.

as realizados se formarán los- planos si-

í Suelos que comprendía la representación 
Sea de' las series; de suelos «ncoíitradas-jen.

2. Plano dk Salinidad (si las condieiQñes^ de salinidad 
encontradas lo ameritan) que contendrá la jcTasif i*- 
cación de los súfilos según su salinidad-

3. Plano dé Uso" actual del Suelo en el que se represen 
tarán los diferentes tipos de utilización que actual 
mente tienen estos suelos.

4. Plano db niveles del agua freática.
5. Plano de Clarificación de Suelos ,según -su aptitud 

para el riego.

Al quedar terjñinados los trabajos y estudios-de campo y 
de laboratorio se redactará el informe general en el que so des 
cribirán la forma en la que se realizaron los estudios,'la meto 
dología y las técnicas utilizadas y las catacferastiéas de los 
suelos en general y en particular de cada grupo de suelos, con 
signándose los resaltados obtenidos, ,en el campo y en el" labo 
ratorio, en forma de cuadros y gráficas con las interpretaciones 
y recomendaciones correspondientes. Se incluirán, finalmente, 
todas las explicaciones necesarias para la lectura e interpreta 
ción de los plahosL la información fotografíela necesaria y los 
planos mencionadas, los que contendrán las leyendas y expli 
caciones complementarias.

Los análisis jj estudios de laboratorio- se podrán realizar 
en el laboratorio del Instituto Superior de Agricultura instala 
do en las inmediadíones de la Ciudad de Santiago, mediante los 
arreglos y convenios que sean necesarios.

1.3.3 Metodología que se usará en el estudio de los suelos.

En los párrafos siguientes se expone en forma resumida, la 
metodología que sé propone utilizar en el estudióle los suelos}



i,9
¿ u«

tanto eheíárea-de'2&' :000i4ia. (ya «studjadafc,, comq -en Iji de

a) Estudítí délas áeriies'-y;gBapOs-desSuelps
Este trabajo se llevará a cabo inediante-el 

•files de'su&los en^pozós que, se distribuirán en toda el área del 
esi¿dío,..-Sé estima que se requerirán unos S

b) Pozos para ef estudio de perfiles
1 Los pozos para el estudio dé perfiles de suello^ se locali 
zarán en- los»puñtós que se .consideren apropiados -despüéi^de 
un reconocimiento- general de la zona y del esíudio de,,fq;tgg£a- 
fías aéreas, si-es posible, y de los planos y mapas disponibles.

Estos pozos serán aprOximadomente de .dpsrinetcos de lar 
go por un metro de ancho y dos, jneteo"g^e- ¡profundidad o me-" 
ños, si se encuentra antes roca firme.

De cada lecho o estrato qué contenga el perfil del suelo se 
harán las siguientes observaciones laásrcas:

1. Profundidad
2. Textura al tacto
3. Estructura
4. Color en seco y en húmedo
5. Consistencia éa seco.-
6. Consistencia en húmedo- (cofae.sión-- y plasticidad)
7. Compacidad (facilidades: de ̂ d^enaje)-
8. Forma del cantío. inferior del ¡techci., (preciso, incier 

	to, difuso etc¿)
9." Presencia de raices

10;- Reacción con el -ácido clorhídico
11*. Píoftmáídad^--del agua freática- o de la roca? si se

12: Observaciones adicionales (presencia de piedras, 
gravas, acumulaciones-calcáreas, o de*otro tipo, etc.)

13. Modo -de formación del suelo
14. Observaciones superficiales {vegetacíónv cnltórb*. ac 

tuales y -anteriores* pedregosidád, topografía-, »dre- 
paje superficial, tenencia-de la tíern?,
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Terminado ¿1 estudio y hechas las anotaciones necesarias 
en la libreta correspondiente se tomarán muestras de suelos de 
cada lecho estudiado para su análisis en el laboratorio. Si existe 
agua freática se tomará la muestra correspondiente con la 
misma finalidad.

Tanto en la libreta de notas como en las etiquetas de las 
muestras de suel>s y aguas se consignarán el nombre del pro 
yecto» el número leí pozo y su localización, la fecha del estudio 
del perfil, el nona >re del -técnico que hizo el estudio, etc.

En las mués: •as de suelos se harán las siguientes determi
naciones de laboratorio:

1.
2.
3.
4. 
6.
6.
7.
8.
9. 

10-

11.
12.
13.
14.
15.

Te
Color
Densidad aparente 
Porosidad (espacios vacíos) 
Capacidad de campo 
Agua d]e marchitamiento 
Yeso
Material orgánica 
Nitrógeno total 
Fósforo potasio, calcio, magnesio y manganeso dis 
ponibles
Capacid id de intercambio catiónico 
pH (extracto 1:2) 
pH en suspensión suelo-agua 1:5 
Conduetvidad eléctrica CE 
Porcentaje de sodio intercambiable.

análi sisTodos los 
c"o con los procedim 
partamento de Agri

de suelos y aguas se realizarán de acuer- 
entos descritos es el Manual N9 60 del De 
cultura de los Estados Ünidos.

Al terminar el estudio de todos los perfiles de suelos y 
contando con los análisis e interpretaciones de laboratorio, se 
realizará la identificación de las series de suelos existentes y
se establecerán las
forma más precisa josible.

características de cada una de ellas en la
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Mediante fótointérpretación si se cuenta con fotografías 
aéreas dé la zona, o por métodos _ terrestres en último casó, se 
establecerán los límites de las series y se formará el Plañí* de 
Series de Suelos. . i .

1.3.4 Estudios del drenaje
' Para el estudio del problema del drenaje y el de salinidad 
del agua freática se instalarán pozos de observación permanente 
en toda Ja zona en la que los niveles de saturación (agua freáti 
ca) se encuentren a profundidades menores de 4.0 m.

a) Instalación de pozos
Estos POZQS tieberán localizarse- aproximadamente en los 

vértices de una cuadricula de 4 km. por lado, pero en las zonas 
en las que los problemas de elevación del nivel del agua freática 
y el de salinidad tengan mayor importancia la cuadrícula será 
de 2 km. por lado.

Se evitará que queden jppzos localizados en el centro de 
parcelas de cultivo pa'ra no exponerlas a deterioros o '& que el 
agua de riego penetre por el espacio anular entre la perfora 
ción y el ademe-

Cuando un pozo deba quedar localizado en la cercanía de 
una noria o pozo de riego, o de usos domésticos, en donde pueda 
medirse el nivel del agua, dejará de instaalrse el pozo corres 
pondiente y se catalogará la instalación existente; comer pozo 
de observación.

~>
Los pozos se perforarán con barrena posteadora de 15.0 cm. 

de diámetro hasta una profundidad mínima de 4.0'nú

Estos pozos se ademarán con tubo de concreto o' de barro 
de 10.0 cm. Í4") de diámetro interior y una longitud de 60-80 
cm. provistos de campana que quedará colocada hacia arriba.

Para fijar el ademe se colocará un cabezal de concreto de 
forma de paralepípedo de 35 x 35 cm. de base y de 30 cm. de 
profundidad. En este cabezal se embeberán 2 toquetes de made-



ra--para-fijáis una-
caharnela, que
del-^pozo -coEEesponc ¿ente.

jtapa de lámina de fierro 0 de madera, con
debe já.-ser -opsafada .solamente por el observador

El espacio ent'e 
tenor del ademe se

Desde el mom 
diente en el .que

nto de perforar un pozo se abrirá su expe- 
c< nstará la información siguiente:

1.
2. 
3-
4.

5. Profund dad 
pesor de 
Primera 
Dif erenc La 
encentra o 
Lecturas

6.
7.

8.
9.

ceicano

11.

Observa< iones, 
sobre po 
riego 
Análisis 
tomarán- 

Gráfica d< 
tica -i•(nivsl

La primera lee 
posa s% haj& deaíro 
y postejáorjaente 
empleado para " 
sultados serán

gue este

fia a 
hacei 

m

Measualniente
al laboratorio 
duraní e

la pared de la excavación y la pared ex 
rellenará con arena grueso o grava fina.

Número de orden 
Localiza ñon por coordenadas 
Referenuas para su fácil localización física. 
Textura! i del perfil con indicación de zonas de con 
centración salina, capas endurecidas, fetc.

original del nivel de saturación y es- 
la franja capilar, 
lectura formal

entre el nivel de saturación original y el 
en la primera lectura, 

mensuales sucesivas.
cada vez que se íhaga una lectura, 

nble inundación de los terrenos adyacentes,
, cercanía de un canal con agua, etc. 

químico de las muestras de agua, .que se 
cada 3 meses^ más o menps. 
fluctuaciones de los niveles del agua freá- 

$1 de saturación),.

ura formal de los niveles freáticos en un 
de, las 72 horas siguientes & J¡a perforación 

30 días. Mientras más corto sea el lapso 
las lecturas del conjunto de pozos ,los re- 

valor interpretativo ,por lo que se re- 
sea de una semana o quince días comolípso

e tomarán muestras del agua freática que 
para su análisis. La, primera mues- 

la primera lectura formal,



1
Siempre qua ko &é p^etM-inTKltráé«>íífeáíe1í?';lK veí&jflad 

inmediata á un-í>ozo las'aifereftiéias'd'é^^eESé^^cbáanía- 
das entre la lectura hecha en el m'oih^nto^átHaSf éffetieá&ñr-p-Ja 
tomada en la primera lectura formal, pueden atribuirse, sin son 
mayores de 30 «m., .a ia conversión d,é"ptesiótf-enj c&r£#de¿po- 
sición, al perforarse cáp'as confinantes.

i Las diferencias "mayores de 30 cm. se agruparán en clases
de 15*¿mv y sé tr¿¿laÜarán alTpíanü dé ü
uniéndose con üna~Msma"Eíie1i 'tó'd&B ios jp
dan a la misma idase con la finaúdad de localizar espeaores.<de
letííes- o- "eátÉáto^cónfínantéa. - .

¡ b) Instalación de'piezómetros
En las zonas del .plano definidas coir él-j?rsojSé'dimíe<ñto an 

terior- sev ^taíaíáaa piezómetíróápara^. faitear 
dé*fós oíveíé&-Teá1.es de.sátuiación y lasjpresiones .qua se

-> Los piezómetros serán de tubo de fierro; galvanizado de 
Í2;5 mm. (%") de diámetro interip%,de;lpn&tudryÉ(riáble', con 
icósca gruesa ordinaria en cada extremo.

Los piezómetros se flanearán -mediante -presión* hidráulica 
usando una bomba de alta presión (40-56=, ikg/cm2};r$e formará 
abajo del extremo enterrado, una cavidaap.d&4.ÍK;m. dei longi 
tud {se -sugiere el usa -.déf.-BSpaciadóres jtiüü&rsM&era modelo

/ Para de^rmihar la profunaídad a'jgfüe ^eBtrtn colocarse 
los piezómetros se consultarán los datos" dé los'l^fíleá . de los 
pozos, de manera que Taboca dé" un píézómei^ó tu|de,'áituada 
30 ó 40 cía. arriba del limite entre lá^capa qué"se'créé confí- 
nante y- el material más permeable¿ , Un .segundo .4)iez6metro 
secara penetrar 30 cm, aBajc» d'ér 
tro del mismo estrato permeable, 
dependerá del espesor xJe ese estrato.

, . se colo 
carán' íanf os 'jiiezS^ieliÓs 'adícionlles !CQÉMÍ '"Ápa¿. alternadas 
exisfah.
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Estos grupos o 
moa uno del otro y 
merándoseles progres

aterías de piezómetros se situarán próxi- 
alrededor de un pozo de observación nu- 
vamente.

La observación 
que se haga la lectur 
das eléctricas preferí

i En una sola tarj 
rías completas, conju 
tivo.
1.3.5 Muestras de st 

de salinidad

a) Estudio del
i Al hacer la pe 
del agua freática se 
leciho o capa bien def

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

9. 
b)

Espesor de 
Textura al 
Estructura 
Color en 
Consistenc 
Compacida 
Estimación 
Porcentaje 
pesor de 
(agua freá 
Presencia 

Toma de m

; Si el perfil 
siguientes profundidaí

, Primera m
j Segunda m

Tercera nr
Cuarta mu

niveles piezométricós se hará cada vez 
en el pozo correspondiente, usando son- 

ntemente.

ta se anotarán las observaciones de bate- 
tamente con los ¡niveles del pozo respec-

los del perfil de los pozos para estudios
i

perfil
'oración de los pozos para la observación 
aran las siguientes anotaciones de cada 
ida:

la capa 
tacto

co y en húmedo
i en seco y en húmedo

de la permeabilidad 
de humedad al tacto para estimar el es-
franja capilar y el nivel de saturación 

ica).
proporción de piedras. 

estras

s homogéneo se tomarán muestras a las

estra de O a 20 cm.
íestra de 20 a 50 cm.
sstra de 50 a 120 cm. (cuarteada)
ítra de 150 a 200 cm. (cuarteada)
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Si el perfil está formado p.or capas u ¡horizontes bien 
definidos 8e tomará una muestra de cada capa, pero cuando 
menos se tomarán cuatrp muestras de cada pozo.

Las muestras serán de 2 kg. aproximadamente cada: nna, 
y se colocarán en bolsas de polietileno o papel encerado con una 
etiqueta de identificación en la que se anotará el número del 
pozó, la profundidad de la muestra, fecha, el nombre del pro 
yecto, etc., paria remitirse al laboratorio.

1.3.6 Pruebas de velocidad de infiltración

En el sitio de cada pozo de observación del agua freática 
se harán tres pruebas simultáneas de infiltración espaciadas 
entre sí de 3 a'5 metros. Estas pruebas se harán en lugares no 
transitados por vehículos, animales o personas.

l a) Equipo
i Para cada prueba se utilizarán dos aros concéntricos de 
lámina de fierro negro de 30. y 50 cm. de diámetro respectiva 
mente y 30 cm. de altura, reforzados con una solera de fierro 
de mm, de grueso y 2 cm. de ancho que se soldará a la orilla 
superior. •

j b) Prueba de infiltración
En cada una de las tres observaciones de cada sitio se ins 

talarán los dos aros concéntricos enterrándolos unos 10 cm. En 
el centro de cada par de aros se colocará una regla metálica 
graduada en mm. Una vez instalados los aros se cubrirá el 
suelo comprendido entre ellos, con una tela de plástico. Ense 
guida se agregará agua de la que se usará para el riego (no 
se usará agua de otro origen) tanto dentro del aro chicct como 
en la parte que queda' dentro de los aros, hasta cubrir una lá 
mina de 10 cm. Colocada la lámina de agua, se retirará la tela 
de plástico y se iniciarán las lecturas de la manera siguiente:

En seco; tomando lecturas cada 15 minutos durante un • 
período de 4 horas o (hasta que penetre en el suelo toda la lá 
mina de agua de 10 cm. Inmediatamente después se cubrirán



los «roscón 4ina* ona, Jíjándpla debidamente para que el viento 
na la*4evante.

En húmedo; 
otra- -seióejaiífe..

e)«Btaiebasa<
Después de 

los aros con una 
penetración nsanc 
y un metro de 
cruegta^e 30 cm. 
ba se,.har¿ en, la

, Una primera 
con separación d 
medad.

48 horas después de la prueba en seco se hará 
iendo.. ¿I; mismo propedinüento.

a prueba en húmeda se, 
lona y -24 horas después., se Jhar4 1% prueba de 
o una varilla de fierro, de 5 mm. de diámetro 

en uto de cuyos- asteemos- se^sueída uiia 
más o menos, del mismo material. Esta pru.e- 

siguiente:

linea de sondeos en el sentido de. la pendiente 
10 cm. anotándose la ̂ penetración,.4a la__fiu-

segúniai Una 
mera con él 
correspondientes.

ñusno
linea de sondeos perpendicular a la -pri- 
espaciamiento, baciéndose las anotaciones

Terminada! 
las gráficas respe 
netrada, como de

bajo, de 6 o más 
girar/des).

las pruebas se retirarán los -aros y^se,^sán 
itívas, tanto de tiempo y lámina de agua^pe- 
espaciamientos y penetraciones de humedad.

para mayor rapidez en el avance del tra-_ 
uegos de infütrómetros (18 aros chicos y 18

1.3.7.
<Con las 

servaeíón del 
pruebas deiaborj

pruebas de laboratorio
mi estóas de suelos -tomadas de los pozos de.ób- 

freática se harán los siguientes análisis y 
»rio:

age a

fl ej 
.r.rán.Jas-iec

enes de -rutina
;jyidad . hidráulica —^ Una.,.vezt colocada el 

meámetro e .inicji^da Ifi jtnf|ltraci6n %ha- 
uras* dentro de ¿. primera íioraj entrV Vajá 6



y 7 horas transcurridas, entre las 2S. y 24 ttio;ta& y^ en 
tre las 41? y 48- Horas;
Para esta prueba, previos análisis eerfresBondiqntfj^ se 
usará agua similar a la que ge ^ise para el riego. No se 
usará agua destilada.
2. Textura
3. Densidad aparente
4. Porciento de saturación
5. Capacidad de campo
6. Punto de marchitamiento permanente
7. pH en pasta: saturada
8. pH en suspensión suelo?agua 1:5
9.- Resistencia en pasta saturada de suelo 

10- Porciento de sales a 609F.

h) Determinaciones optativas
Si el pofciento de saíes es mayor de 0.2%- se harán las 

siguientes determinaciones: '

1. Conductividad eléctrica en extracto de saturación.
2. pH en extracto de saturación
3. Aniones yj cationes salubles en extracto de satura 

	ción -
4. Porciento de sodio intercambiable
5. Relación de absorción de sodio
6. Necesidad de yeso.

En las zonas en las que estos análisis señalen la existen 
cia de problemas de salinidad a cualquier profundidad del per 
fil, se obtendrán muestras con barrena a menores distancias 
1500 m., 250 m., 200 m., o menos si es necesario) tornaado las 
cuatro muestras indicadas y a las profundidades también es 
pecificadas en 1.8.5 b) para hacer los análisis comprendidos 
en este inciso ("determinaciones'optativas"). ^

c) Estudios de salinidad del agua
Se tomarán periódicamente muestras de agua de los ríos 

y arroyos de dónde se derivarán las aguas para riego,, así como 
de todas^Ias otras fuentes de agua para riego; pozos de bom»
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beo, pozos a cielt 
Asimismo, se tónu rán 
vación del agua fr

Todas esta.
Con el resu 

la clasificación de

abierto, aguas de canales de drenaje, efcp. 
muestras de agua de los pózos^de óbser- 

¡ática.
muestras se analizarán en la laboratorio.

Itado de los análisis de las muestras se hará 
as aguas.

1.3.8 Clasificado i del suelo por salinidad
n los análisis de las muestras, ios suelos seContando c 

clasificarán en su< 
dicos y suelos sóc 
rísticas:
Suelos normales

Suelos salino.5?

Suelos salino-sódie

Suelos sódicos

Para esta c 
zonas muestreadas 
desfavorables por 
mayor porcentaje 
ubicar la zona del 
mayor problema di 
mar más de un pl 
cación de la situaci

1.3.9 Uso actual

os normales, suelos salinos, suelos salino-só- 
icos, de acuerdo con las siguientes caracte-

Menos de 4 mmhos/cm. a 259C. 
Menos de 15% de sodio intercambiable.
Más de 4 mmhos/cm. a 259C. 

Menos de 15% de sodio intercambiable.
s Más de 4 mmhos/cm. a 259C.

Más de 15% de sodio intercambiable.
Menos de 4 mmhos/cm. a 259C.
Más de 15% de sodio intercambiable.

asiíicación se tomará, dentro de las cuatro . 
del perfil, la que contenga los datos más 

u más alta conductividad eléctrica y por su 
e sodio intercambiable, con la finalidad de 
perfil del suelo en la que se encuentra el 
salinidai- En caso de duda, convendrá for- 

no para descubrir, por comparación, la ubi- 
n más desfavorable.

el suelo
Para la 

adoptará la siguien

i . B. Bosque, 
• - . ble.s,

formación del plano de uso actual del suelo, se 
simbología:

superficies cubiertas con especies madera.-
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MI Monte altp, superficies cubiertas con, especies vege 
tales aiJfovecháBles para íenay corteza o ramoneo de 

-ganado. Arboles" dévniás de 5 m- de "alí*>4 
M2 Monte medió, semejáiíte á MI pero 'con .arbole^ de

Sr & 5 m. de alto. s 
M3 Monte bajo semejante a M2 pero con arbolé^ de

menos de 2in. de alto. 
M4 Monte hueco, vegetación poco densa -con árboles y

arbustos de cualquier" altura, muy separados entjfe sí. 
P. Pastizales, praderas naturales, 'hierbas y pastos- utí-

íizables para la ganadería. • ' 
ií; Terrenos desmoftía^ps en descanso de uno o más

años,, .agricolamehte. útiles. "; . 
É, Terr-énos inútiles para la agricultura o la ganadería. 
Ct. Terrenos de temporal con cultivos anuales.' 
Gt. Terrenos dé "temporal con cultivos perennes* 
Cr. Terrenos de riego con cultivos anuales. • 
Gr. Terrenos de riego con cultivos perennes. 
U. Zona urbana. 
I. Zona industrial. 
M. Comunicaciones. 
D. Zona deportiva 
A. Almacenamiento de agua.

i1.3.10 Clasificación del suelo de acuerdo con su aptitud para 
el riego.
Como el trtulo indica,, esta clasificación se basará en el 

comportamiento futuro previsible que tendrá el suelo cuando 
se encuentre bajo riego y en las ventajas o desventajas que 
ofrezca para el riego mismo.

Los factores que formarán esta clasificación serán los de 
topografía (T), drenaje (D), salinidad (A), suelo (textura y 
profundidad) (S), infiltración (Y), -erosión (E) e inunda 
ción (1).

Para el factor de salinidad los rangos de clasificación 
serán los contenidos en el Cuadro N° 1, pero podrán variar de 
acuerdo con el grado de resistencia a la salinidad de los cultivos 
de la'zona.



60 OÍ3CIAL

elasjfjeacióíi del factor de infüjración y 
e encJíentran-,ea el Cuadro N¿ 2.

rangos 
penefeaeión dek

s' ranggi§ ae- clasifica.cÍQ:a de los, otros fa.cíores (T), 
(D), (S), (E) e (I , se encuentra», en el Cuadro

CUADRO N"? 1 

DE LOS SUELOS POR SALINIDAD

CLASIFICACIÓN

*

PRIMERA

SEGUNDA

TERCERA

CUARTA

Conductividad 
eléctrica 

Müimhos/cin. a 25?C

0— 4
4— 8

8—12
0— 4

12—16
16—20

8—12
4— 8
0— 4

20—24

16—20
12—16

8—12
4— 8
0— 4

24—26

Porcentaje de 
Sodio 

Intercambiable

0—15
9—20

0—15

15—20
0—20
0—15

15—25
2,0—30
20—30
0—20

15—25
20b-30

35^-35

30—40
30—40
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le— 20
20—30 
25—35

30—40 
35—45 
40—45 
40—45

"SUELOS. Bp£ VELOC5IDAD,|D^ IN~ 
PE P^íEÍTRACI(|íff' DEL

CLASE ea
' t£lIrHlQ3EOr 7-u.€? 30 fíllí^ áPeñétratáópi eji c|a.

TEMPERA

0.85—2.00

75-^140 

45-^ W

Menos de 0-25 o más de 6.5 Megos de 30 o iaá» de 180
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l.á Realización de un catastro detallado de los usuarios de 
la zona de influencia de la vPresa de 2*avéraj en el que

i se incluyan no sólo la superficie y cultivos actuales de.
i cada una de las parcelas, sino también la situación ju 

rídica del agricultor en relación a la tenencia de la tierra.

Para la formación "del plano, catastral dé'toda, el área de 
influencia de,la Presa de Tavéra, se utilizarán los planos topo 
gráficos y mosaicos existentes. Con ellos se formará el plano 
catastral, complementándose con las informaciones directas que 
sean necesarias, plano que permitirá conocer las superficies 
total y regable de cada parcela. Para conocer la situación ju 
rídica de cada propietario se convocará a todos los tenedores 
de fierras dentro del área para que manifiesten y comprueben, 
mediante la documentación correspondiente, al estado legal de 
su tenencia. Este procedimiento estará apegado á la legislación 
y .leyes vigentes del país.

Contando con la información que se obtenga se formu 
laran los padrones de usuarios que contendrán los datos si 
guientes:

1. Nombre del poseedor, edad, etc.—Familia depen 
diente y unidades de trabajo de que consta.

) 2. Nombre del predio. ;
¡. 3. Tipo de tenencia (propiedad Con sus características 

en cada caso, arrendamiento, aparcería, posesión 
gratuita^ etc).

4. Superficie total. ,
5. Superficie regada actualmente.
6. Superficie que puede ser regada en lo futuro.

¡ 7. Superficie que no podrá ser regada.
8. Cultivos actuales. ' ;
9. Explotaciones ganaderas, y mixtas. 

10 Datos generales conducentes a determinar su nivel 
de vida. :

11. D.atos generales conducentes a determinar su pre 
paración agrióla y educativa.

12. Otros datos que se crean relevantes.



la foaa&siaeión

¿Es; lEuejtura de la producción por cultivos.

orina de explotación extéasiva ó intensiva de
tierra.

up,erficie de labor cultivada 7 cesécfeíída. 
.olunien y valor de la producciBñ. 
gndüníentos unitarios de los cultivos exis-

c) Fií

,lp fí peis.opal ¡que desarrolle el anterior ca 
sa Jtes siguientes informaciones básicas para 

i de

d,e cultivos actuales.
de la producción. 

istríbucíón de la producción .

b) Te( nif icación de la agricultura.
•»

'roceduniento en la producción, 
étodos de cultivos. 
otación de cultivos. 
radp de mecanización. 
eríilización y mejoradores de la tierra. 
50 de semillas mejoradas- 
ipo de asistencia que se proporciona al cam- 

esino. 
entros de investigación existentes.

nciaaüentó a la

de .crédito.
— 3 nstituciones públi.eas- y privadas. 

naneiamiento interno y externo. 
aracterístícas de los- créditos. 
azos y tasas de interés.

d) Qr janízación de la producción y de los produc- 
toies.
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De la producción'

—^-Cooperativas
—Asociaciones

e) Distribución del ingreso agrícola.

—Ocupación y desocupación.
—43u15ocüpáción.
—Trabaj adore?-
—^alarios mínimos.
—Seguridad' Social.
—Jmpue'stoi al- consumo
—Ingresos medios del agricultor.
—Jlentas de pa.rc.elas-
—Utilidades.

f) Distribución de la producción.

—Precios de garantía.
—Intermediarios».
—Aüniaeenes", bodegas y silos»
—Transporte de productos agrícolas.
—Precio de compfá.
—Precio de venta y condiciones de mercado.
—Calidad de los productos.
—Impuestos al consumo.

g) Comercio exterior,

—Productos de exportación.
—Mercado externo.
—Condiciones de la demanda exjsyna.
—Precios -de los productos agrícolas (cotizacio 

nes mundiales).
—Acuerdos internacionales y eu'ota$
—Financiamiento a la exportación.

h) Condiciones de vida del agricultor (en la zona, 
de influencia de la
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—ingreso agrícola. 
Lgua potable. 
Jrbanismo. 
Ivienda. 
íervicio público.

14. Ganac ería

a) Estructura de la producción
b) Grido de tecnifícación.
c) Fií andamiento de la producción
d) Or ;anización de la producción y de los produc 

tor
e) Distribución del ingreso-ganadero
f) Co nercio exterior.

15. Desan
a)
b)
c)

lio industrial 
Industrias básicas 
Industrias de transformación 

industriasOtras

16. Comur caeiones y transportes

En la
i izarán los que s 
técnicos del INK

reali ación de todos los trabajos anteriores se uti- 
están llevando a cabo actualmente por los 

HI, completándose y actualizándose.

IL PLAN DE ACCIÓN

A. Plan cultivos
2.1 Formulació 

y la rotacicn 
los y a las

de un plan para la diversificaciónr agrícola 
de los cultivos, conforme al estudio de sue- 

isponib'lidades de agua.

En general 
propondrá para te

la formulación del plan de cultivos que se 
a el área de influencia de la Presa de Tave-
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ta satisfará los aspecíos técnicos, económicos y 8ociáles, bus 
cando el equilibrio más conveniente y la coiiciHacióh más! sa 
tisfactoria entre estas tres directrices.

2.1.1 Aspectos técnicos.
*"á) Se elegirán, en la formulación de este plan, aquellos 

cultivos ípie encuentren la mejor adaptación posible 
dentro de las -condiciones ecológicas; de la-zona, es 
pecialmente respecto a sus características climato 
lógicas y agrológicas.

b) Se elegirán los cultivos en que se logre el mejor 
aprovechamiento del agua de riego, con las menores 
demandas posibles. Las láminas de riego que cada 
cultivo demanda se determinarán de acuerdo con los 
procedimientos técnicos usuales, y aprovechando la 
información existente procedente de la experiencia 
acumulada. Los estudios anteriores se complementa 
rán, si es necesario, con verificaciones y correcciones 
mediante pruebas de laboratorio.

c) Se seleccionarán varios cultivos, de manera que exis 
tiendo una diversificación de ellos se pueda hacer una 
rotación adecuada que permita la conservación y me 
joramiento, hasta donde ello sea posible, dé la ferti 
lidad del suelo, con el uso mínimo de fertilizantes que 
resulte económicamente- conveniente-

d) Se programarán debidamente las superficies cubier 
tas por cada cultivo de manera que los períodos de 
demanda de agua sean tales que permitan el funcio 
namiento más equilibrado y normal de las obras de 
riego evitando pérdidas excesivas de agua.

2.1.2 Aspectos económicos.

Teniendo en cuenta la actual producción agrícola nacio 
nal, las importaciones y las exportaciones y su proyección al 
futuro, el plan de cultivos en la zona de influencia de Tavera 
se sujetará a los siguientes lineamientos:
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Los ealtávo» comprendidos en el plan tendrán como 
fundamentalmente sátisfaíreí fíéSíá <JoíS3e 

sea eco: lómicamente .conveniente la demanda de pro 
ductos igríeolas y pecuarios del país y la demanda 
de prod ictos para la exportación.

b) Se
éstímtílí r 
leéné, 
dé otras 
estable

inclí irán productos forrajeros con lar finalidad de 
la explotación' ganaderaj especialmente de 

satisíSSer las necesidadeá dé la región y 
partes del píos, buscando una economía más 
jara el agricultor-

pajrá

c) Los cultivos comprendido* en el plan producirán los 
mayores ingresos1 posibles a los agricultores.

2.L3 Aspectos so :íales

mecióa) Por 
curará 
rara! y 
uno de 1 
segurami

la-
de la prógramacián agropecuaria se pro- 

elevSció'n del nivel de vida de la población 
;1 de la zona del proyecto' en general, como 

objetivos más importantes de las obras y 
nte como su mejor justificación.

B. Uso del í gaa

de planes" qtte- contempleh:
i) el mej< «-amiento 

les inc' 
eficien

dé los sistemas actuales de cana- 
uyenóTo todos los aspectos necesarios para su 
e funcioíiamiento.

dé" riego requerídíj para- la incorpora- 
' nirevas.

n7 el siete Ifta- 
cÍ5&d&

iii), determ nación de las áreas donde el riego debería 
hacerse por bombeo.

iv) el mejoramiento de los1 sistemas^de drefia^e
vy la' pfófe íreióh de las ribera^' del' área1 agrícola, en el" 

ca'so' de ser" n-esiíSarió.
vi) la elimiuacióin-de la-salinidad-en el



**
tóbueíén ?4é ToV 

raejenaí ," y, efijlfeñ

vití) el sistema de distribución del agua, incluyendo 'la 
de^séfebiíaiaB/ tmadcosr.y -calendario- de-

fi

2.2.1 Sé^défíriifá^el 'afea-totea 'iregáble «ciwnciíto.^eUos ,p[a^ 
twD, l9§!CQe4<áenj;es,de.ri,eg9y la cantidad de agua

2-2.2 Se hará o se complementará, en

2.2.3 Se determinarán las características hidráuliowfc reales

2.2^ "^Se 'Bárán T
jwles existentes j)ara definir la necesidad de revestimientos,
q^fe "é^ñéV pérdidas ítnp6rtaatés'^6ríífiltjraéifijr.
235.5^ Se,haj^Iosj)rpyeíííps geneiáígs qüe'résúlte'n' ñé.c^Éáfí8s 
para el mejoramiento de los canales, en ío'íéfirénté'aísa ^ 
y .secciones.
2i2.6, Se^ ., 
canales, suprimiendo aíguñas "tomas del* río para 'afím^itií ál- 
gunqs d^ ellos con las tomas de otros y hasta supriináS3fJ0iilli 
gunús'fcañaleá qütf puedan ser

2.2.7 Se diseñarán canales secúndanos 'y 'temarios ' 
jorar ^as .condJciene.s, de pperación del_5igtenaa .actual
2.2.8 Se harán los proye^íes'-|f€líer&r8*i.de5lasíasíapactuiaBfc.íde 
dejóv^eión, presas o digueg» estructuras da -limpia, estructuras 
de^toma^etc.
2.2.9 Se hará el proyeetó^elaéra^ 
secunds^as¿.en ;los .canA^ talea como, ^represas-,., 
excedencias, desagües totales, tomas medidoras,' etc.
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2.2.10 Se hará la restitución topográfica del área fáltaníe,- uti 
lizando las fotografías existentes, de una superficie- aproxima 
da de unas 14 000 (ha, para completar la zona de influencia de 
Tavera con extensión, del orden de 40 000 ha.

2.2.11 "Se foará la planeación de' la red de canales principales, 
secundarios y terciarios para abastecer la nueva zona, defi 
niendo ía conveniencia de ampliar y prolongar canales existen 
tes o la creación de una o varias tomas nuevas en el río.
2.2.12 Sé hará el proyecto general de las estructuras necesarias 
para el abasteeimaenljo de los canales de la nueva zona; -tomag 
de otros canales d presas derivadoras con sus tomas-

2.2.13 Se hará el proyecto general dé estructuras mayores y 
arienores para loa canales de' la nueva zona, "tales como repre 
sas desagües de excedencias, desagües totales, tomas medidoras, 
caídas, etc.
2.2.J4 Se diseñaren tomas medidoras para todo el sistema, que 
permitan cobrar el agua por cada parcela o grupo de parcelas.

2.2.15 Se estudiará la posibilidad y conveniencia de utilizar "las 
estaciones de bombeo abandonadas o de seguir operando las que 
están en uso, as] como de nuevas estaciones, para el riego de 
áreas locales.
2.2.16 Sé hará 
de estructuras 
bombeo. _

anteproyecto de modificaciones, adaptación 
ostentes y de posibles nuevas estaciones dé

2.2.17 Se definirían las áreas de cuencas, gastos unitarios y 
otras características de los arroyos que deban desaguarse en 
la zona de influejncia de Tavera.

2.2.18 Se hará 
aguas pluviales

anteproyecto de los caiaalés de desagüe dé 
de sus estructuras.

2.2.19 Se estudiarán los drenes que habrá que construir adí- 
eionalmente al sistema de canales de desagüe superficial para 
formar el sistema de drenaje agrícola. ,

2.2.20 Se harán los proyectos generales de las estructuras del



sistema de desagüe y drenaje, tales como entradas de agitó, 
cargas, etc.

' 2.2:21 Se estudiará la influencia que tendrj. la instrucción de 
la presa, de TTayera al regular los gastos máximos del tío ya 
que del Norte, en las inundaciones que actualmente producen 
en la ápna de "influencia de la presa.

2.2.22 Se harán los proyectos generales de las pbras de pro 
tección contra inundaciones que resulten necesarias de acuerdo 
con-él estudio anterior.

2.2.23 Se harán los proyectos generales de los materiales .de 
construcción que sea más conveniente emplear^
2.2.24 Se harán los presupuestos aproximados de todas las 
obras del Plan de Acción.
2:2.25 'Eliminación de la salinidad. -

Utilizando los datos del estudio de salinidad de los Bue-

los y del agua se formularán los programas de recuperación de 
tierras, para Suplantarlos con la ayuda de un adecuado funcio 
namiento del sistema de canales de drenaje que se construya. 
Se formularan asimismo,, los programas de mejoramiento par 
celario que tiendan a enseñar al agricultor a hacer uso racional 
del agua y evitar eí sobrériego.

2.2.26 Distribución de los recursos de aguas en forma racional
' *•' y eficiente conforme a las necesidades determinadas por

los planes de cultivo. • - ,,

Con los planes de cultivos y las láminas de riego Jque ca 
da cultivo demande, se procederá a presentar un programa de 
distribución de los recursos de agua que permita su empleo eá 
la forma más racional y eficiente, en toda la zona de riego de 
Tavera, teniendo en cuenta Ja forma en que se desarrollará,

2.2;27 Sistema de distribución del agua, incluyeñda la determi 
nación de secciones, turnos y calendarios- de riego.

Se hará el estudio minucioso del sistema de canales de r!e-
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definitiva 
déla zona, jeon'lá 
des de riego en q

ente 36 proyecte construir y la.topografía 
ínaíidact de-aft&tifee&-y delimitar la's iraida- 
ie convenga dividir el área regada; delimi- 
r4tde-cada unidad, las'secciones^ de riego en 
Bbdivididas cada una de las "unidades ésfa-

Estas subdi

C. Foresta

Cuenca Hidr 
río Bao.

dsiones permitirán estudiar la forma inas 
ir-chagua disponible y de operar los canales

ion
•de un plan para la protección forestal de la
(gráfica -con especial énfasis en_jíl área áéí

i Los estudio 
de la cuenca 
lizs#áfi«H*áiaa(Ía -di 
factores que han c¡ 
fóres*aeiéttyt2o& la

para la formulacióíív3eI-!píah-Tde protección 
hidroj ¡rauca, especialmente la del río Bao¿ se rea- 

•eonocer con la'mayor precisión, Pj3síbie~los 
usado y están causando actuafinenté"'la des- 
inaKdad de adoptar "medidas que los contra 
lle,' en forma' natural y espontanea] 'eyiían- 
ecución de obras costosas, no obstante; que 

-pfaaiéSMvisteaigran interés porque tienen la finalidad "de 
& de azolves en fes vasos de almaeenamien- 
ida útil. Una parte importante de estos e^ 
la revisión de las leyes sobre la materia con 
erir o proponer las modificaciones y am- 
aa a favorecer las actividades de prqtec-

to y prolongar su 
'tudios comprenders 
Ia?ímaMd«d>«Lé -su

ción de las cuencas

Dr- Xndüsteii izacién, infraestructura y servicios".

2.4 LíBeamiento 
con? basee ei 
pecuarios qu

del programa de industrialización regional 
Ja transformación de los productos agró^- 
estarían disponibles en la zona.

i Actualmente 
caderas- d& hortaíiz as : 
de arroz, las licore:

se están desarrollando las industrias! empa- 
i, especialmente tomate, las beneficiadoras 

as, las industrias lecheras y otras.
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QeterjQÍnado's- los voljim'enes de? produc^ a 

que. sex pjódQeir'áH >?n la zona, los estudios-que se f^¿[ice.|L s^Bre 
esfi importante asp'eetó del desarrollo del pjeayeatft •se^QH.egía- 
rán, af precisar cüáíés y* efí qué proporción; conyiejae. iÍJ$iji|í;ria- 
lizar regióiíaímente y a f£jár la capacidad- d-e-las.glant|g,,ií3.4us- 
triaiizadoras y de conservación respectiva^, la^ap^icidíid; dé la 
industria' dé transporte que debe desarrollarse par,a, lograr.; la 
fácil y oportuna- sáfiaá de los pT0duetes>,y. la demanda.4? ,ener- 
giX d^ mano de obi-á y de otros insumos^qae-'deíían cQísíroir 
para estimular el desarrollo de la> industria regional..

2.5 Estudios- dé ía comercializaeiánr dei 10s.,d£ferentesupsgdue- 
tbs-agrícolas que1 fe cültívaráfc en-el- asea, d^pKdjgscto, 
determifíáfciióíi dé las instalácípaes d&. a^aa.c^iaini.ento 
que se feqTüieYafi y de las- necesidadejss-.de- transporte y co- 
múítícaciótté's.
El aspecto de la comercialización de los productos agro 

pecuarios, tanto en el interior como eft el exterior del pars, 
constituye una de las b;as§s fundamentales en la formulación 
del plan de cultivos, pues deberán colocarse en lugar de prefe 
rencia aquellos productos agropecuarios qye mejores perspecti 
vas- encuentren para su mercadeo. Iníimanjenjte relációnaáb con 
este renglóit deí desarrollo legjonal. sa encuentra el de las .ne 
cesidades de almacenaje y de transporte paral lo que, para los 
cultivos principales, se hará el estudio de los requerimientos 
de ambos.

Por estas razones, el capitulo de la ctH&erciaKzaciónr y al 
macenaje de los productos agropecuarios del proyecto; seráru<no 
de los más ímportailtes del estirdio económico- que- se-realice, 
el que ha de comprender también, el relativo a las vías de co- 
müñicación que deban desarrollarse para facilitar el transpor 
te y el mercadeo.
2.6 Elaboración de un plan de extensión agrícola de los .be 

neficiarios del programa, orientado a lograr incrementos 
en los rendimientos agrícolas en la forma previsja en 
el Plan de Cultivos.
Antes de formular un plan de extensión agrícola para 

Jos agriéifltofes béfieíífciádós coíi l$a ofeíás- de- riegsr
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estudio cuidadoso de los datos catastrales (literal 1-4) para 
determinar el [grado de teenificación eristente entre loa agri 
cultores actuales, que se presume sea muy bajo, y el de su 
preparación general. Este estudio permitirá seleccionar, por 
grupos de agricultores, según, su grado de receptividad, las di 
versas técnicas, que interese difundir y enseñar y la metodo 
logía que se dteba usar. Se podrá abordar entonces el proble 
ma de elegir el número y tipo de extensionistas que más con 
vengan y la formulación de los programas que se juzguen más 
apropiados para llevar al agricultor la enseñanza sobre los me 
jores métodos de manejo del suelo y del agua, del uso de se- 
n illas mejoradas, de la aplicación de fertilizantes, del combate 
de plagas y enfermedades de las plantas, del adecuado empleo 
de la maquinaria agrícola y de la.mejor forma de cosechar y 
manejar los productos agrícolas, sin descuidar los aspectos re 
lativos al mejoramiento de la cría y explotación del ganado.

Por las informaciones preliminares obtenidas, uno de los 
aspectos que demandan atención más inmediata es el concer 
niente a corregir el mal uso del agua de riego que se ha venido 
haciendo, en virtud de que por una parte ha significado un 
gran desperdicio de agua y por otra ha provocado la saliniza- 
ción del suelo oebido a la elevación del nivel de las aguas freá 
ticas, con la ^onsiguiente disminución del rendimiento de los 
cultivos.

Un asuntó de interés de que se tratará es el correspon 
diente al mejoramiento del hogar rural, para lo que se aconse 
jará sobre las "educadoras del hogar rural", tal como laboran 
en la República Mexicana, que se debaai encargar de esta tarea.

Conjuntamente con los estudios para la formulación del 
programa de extensión agrícola del distrito de riego se realiza 
rán los relativos a las actividades de investigación agrícola que 
interesa establecer permanentemente dentro del área del dis 
trito de riego y al formularse el programa de extensión agrí- 
cola se incluí-á la parte correspondiente a la investigación y 
experimentad in indicada.

2.7 ' Detern inación de la d.emanda de crédito agrícola consi-
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,- derando las fuentes de recursos existentes y formulación 
de un plan al respecto.

Actualmente la única fuente de crédito agrícola en la 
zona del proyecto es el Banco Agrícola de la República Domi 
nicana y se sabe que solamente cubre una pequeña parte de 
la demanda.

AI formular el plan de cultivos teniéndose en considera 
ción todos los factores de carácter técnico, económico y social 
de que se ha venido tratando, se podrá conocer el monto de la 
demanda anual y de la demanda acumulada de crédito agrícola 
que irá teniendo la región a medida que se vaya desarrollando 
y que paralelamente aumente su grado de tecnifícación agro 
pecuaria.

Es de fundamental importancia, para la realización del 
Plan de Acción, el poder disponer de crédito agrícola suficiente, 
oportuno y a tasas razonables, pues sin él se frenaría el desa 
rrollo económico del proyecto y la tecnifícación sufriría tam 
bién, ya que, como es bien sabido, produce un aumento en los 
costos de producción, correlativo al aumento de los rendimien 
tos que ha de buscarse constantemente. La formulación de los 
planes de crédito agrícola para prever su concurrencia con flui 
dez, oportunidad y suficiencia,' demandará, por las razones ano 
tadas, la más cuidadosa atención.

2.8 Análisis general de la estructura ocupacipnal, del nivel 
y composición del desempleo regional y formulación^ de , 
un programa para el entrenamiento y empleo de la ma 
no de obra agrícola excedente.

Ya se indicó que uno de los aspectos que se tendrá es , 
consideración en la formulación del plan de cultivos será el re 
lativo a la creación de ocupación para la mano de obra rural 
durante todo el año en la forma más regualr posible, procu 
rando que los períodos de sub-ocupación sean lo más cortos y 
que se reduzca el desempleo. Para estas finalidades será nece 
sario realizar previamente un estudio amplio sobre las caracte 
rísticas del problema de la desocupación y de la sub-ocupacjón
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y- el de.- las 
tanto -fn las acti- 
regionales y, de 
trenamiento pa?{ 
eir la» agricultura, 
nieneia déypíoi 
ción, ¿éntrales de 
deo, etc-

E: Estruc

de,la demapda de mano* dé obra 
.dades agropecuarias como .en las- industriales 
equerirse, se propondrá un progragtna de en- 
elevar la efícienjcia,.de la manq de obra, tanto 
como. ep. la industria- Se estudiará la conve- 
rer la. formación, de cooperativas de pródüc- 
maquinaria agrícola, cooperativas de merca-

ura, agraria*

i le mejoramiento de la estructura agraria de 
la- zona, q^e incluya: a) desaparición del minifundio 
(upidadfis jaenpres de 3.75 ha,), b) medidas para me 
jorar la ¿i nación de tenencia de la tierra en el área 
dé la presa de Tavera; c) bases generales del programa 
que. ejecu,t£ rg. el Instituto Agrario Dominicano en las 
tierras que pasarán a su jurisdicción por aplicación de 
laXey N? ^t36 del 10 de octubre de 1964, donde se esta 
blezca. una, prioridad para el reasentamiento de los mi- 
nifunjdistas, a que se refiere el literal a) anterior.

form ilación de un programa de mejoramiento de 
del distrito de riego del río Yaque del 

en cuenta las disposiciones de las leyes N' 
>re de 1964 y las otras que sean aplicables, 
tros, los estudios que se exponen a coñti-

Ja estructura, agnria 
Norte, sg. tomaran 
436 del 10 de octi 
realizando, entre 
nuasión.

2.9,1 Revisión mi 
de la situación le 
dominio de las ti 
les- padrones que 
tierra.

uiciosa de los planos catastrales de la zona y 
al que cada propietario guarde respecto al 

erras que posea, con la finalidad de formar 
eve'en el estado real de la tenencia de la

2J.2 Clasificado] 
el númer.0, de mu? 
encuentren bajp s 

. extensión
I J3«^— J-r+~ -- ,

pudi

de. las propiedades existentes gara conocer 
fundistas y la extensión de tierras que se 

dominio. Esta clasificación revelará tam- 
s de la propiedad _mei}iana y la. de los íáti- 

existir
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2>.9.3 "áaialisis -ecisióm^có jr:eu _^ _
tíiíp.-^je^barán estos '"l^t^os^pafaj 
para Jas futtítás, " "" """ "" 
Plan dé Cultivos, 
rforamiento en el nivel dé vida que podrá

de riego y determinando quienes
íizacíon de los créditos para la
riego.- Para ello se consideraría íán^á' media- e«mpesi»a, con
su número correspondiente de _. unidades de trabajo.

Estos estudios se harán:
-la <-p_arcela de-3.75* hectáreas. 
í-parcelas de otras- superficies.

2-.9¿4 Los análisis económicos an|érioFes'*y*íá 
peímitirán fijar al ^bierno'I5otninKánd'la'>é^féSi5ñ «fSe Be 
berá tener la nueva parcela que se vaya a'adyádíca*r a-lo'^aMti- 
gups, minifundistas y a otros agncuttores.'Tüna"Vé'z?^i5íá)Sa:*JéWa

siones adecuadas y de los agricultores que se Jsá¿ie<i'e 1Se>'4ué- 
den con ellas. Se preparará igualmente un ^)lán

ihaber reasentado a todos ellos, "'auin quedan " 
"áiggÓmTéle-Sj'^ré^aíáíá un proyecto de íoSffeaeión>párap-el á%o- 
•fiiod<j ffó!e "nííevás ̂

2.9.5 Para todas las parcelas en que haya problema •
una relación
sugieren -se tomen para resolver «sos problemas y legalizar esa
.tenencia.

III. ASPECTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS-
3.1 Se revisará cuidadosamente el estudio económico que 
distribuye las inversiones en obras comunes en "Bravera, entre
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el r.iego y la generación de electricidad; con el objeto de veri* 
ficar-que el criterio y el procedimiento seguido no favorezca al 
fin "eléctrico" en detrimento del "agrícola", de que .obtienen 
eu sustento los secjtores económicamente más débiles de la po 
blación dpminic

3.2 Se «preparara el presupuesto requerido para realizar el 
Plan de Acción (Ver también literal 2.2.24). Se encontrará la 

inversiones ygraduafidacf de
3.2.1 Su coij iponente nacional
3.2.2 Su cojnponente extranjero

3.3 Se determijiarán la producción agropecuaria actual, la 
producción en losjaños que dure la ejecución del Plan de Ac- 
itíón en la zona ¿e riego de Tavera, y la producción que se 
alcance al estabilizarse el desarrollo de la zona de acuerdo con 
el Plan. Se tomaran en cuenta los cultivos actuales y los pro^ 
puestos en el Plan de Cultivos, sus rendimientos y los precio» 
unitarios que se espera obtener de ellos.

3.4 Se determijiarán los ingresos dé explotación de la zona 
de riego de Tavera- actuales y proyección para los años futuros 
(Ver literales 4.2 y 43).

¡3.5 Se determinarán los gastos de explotación: de operación, 
de mantenimiento y la depreciación, actuales y futuros.
3.6 Se preparará la proyección de recursos de caja, teniendo 
en cuenta los ingresos netos de explotación, para determinar los 
remanentes que quederían para el finaneiamiento del proyecto 
de riego.
3.7 Se hará la evaluación económica del proyecto de riego 
de Tavera calculando los siguientes indicadores:

3.7.1 Rentabilidad de la inversión inmovilizada
3.7.2 Rentabilidad bruta media
3.7.3 Relación marginal producto-capital 

, 3.7.4 Relajción capital-producto
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3.7.5 Intensidad de capital por unidad de valor agregado 
3-7.6 Eelación beneficio-costo 
3.7.7. Repercusión sobre balanza de pagos 

I 3.7.8 Ingreso per cápita
3.8 Se fijará él monto de las inversiones por financiar, para 
la realización del Plan de Acción, tomando en cuenta las apor 
taciones que hará el Gobierno Dominicano.
3.9 Se propondrá un plan de fmandamiento basado en la 
[proyección prevista de los beneficios que se obtengan en la zo 
na de riego de Tavera, atribuibles a las obras por financiar.
3.10 Se preparará un estado financiero que muestre, año por 
año, cómo se podrá amortizar el capital del finañeiamiento y 
pagar los intereses correspondientes, con los ingresos que se 
obtengan de la explotación de la zona de riego de Tavera, de 
construirse las obras del Plan de Acción. Para determinar es 
tos ingresos se tomarán en cuenta los estudios a que se refie 
ren los literales 2.9,3, 4.2 y 4.3.

IV. ASPECTOS INSTITUCIONALES- 
A. Distritos de Riego

4.1 Proponer la organización administrativa, operativa y 
f técnica del Distrito de Riego del Yaque del Norte de 

manera que éste opere como una unidad con la mayor 
autonomía que permitan las leyes vigentes que rijan la 

1 materia, salvo que con vista al plan de acción que de- 
> bería desarrollarse en el Distrito, se propongan solucio 

nes más ventajosas con base a las reformas de las léyea 
vigentes. - >'• i |j'."j

4.1.1 Dada la gran importancia económica y social que tiene 
la zona de riego actual y la mucho mayor que tendrá al cons 
truirse la presa de Tavera, se propondrán: \
| a) Medidas que se puedan implantar con carácter inme- 

1 diato para mejorar las actuales zonas de riego. •
b) La organización de un Distrito de Riego que opere
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°cón%i 
gentes

El distrro de riego desarrollará las J sífme\ités-activi 
dades:
1. Direc

que .permitan las leyes ví-
que rigen la materia.

ción general
'2. ISupé: -visión,del- cumplimiento del Plan de Cultivos 

1 £áb. -
3. Coorc ínáción »«on *las ^autoridades córrétpttóíáiS6t%s,'?para as extracciones de la presa
4. -Operación de las olffas^y^isSiÉWeíSnsde .-«• las? aguas 

de riego de actiercto tíó"n'^Fpla£>anlJaMe riegos.
5. Cons

7.

;rvación y m^'Órámíeato--€é kíás oBras-de íiego

iQ lOfoiñinítáfio
'•fgsfeSé ifS&isnto ^é rie's --agricultores ^^ 

fé"«á*cdímodo de nuevos =agritíulí0res.

_ e-estes-renglones se gubdivide ei_ __,_ _^._ 
dariog cuyas actividades reunidas cumplen la función "prhici- 
pal señalada.

Además de la descrí|JCrón "détaHáda 'de^cada/üna^ei.las ac 
tividades que quedarán comprendidas dentro del esquema de 
organización que se proponga para la administración del dis- 
trito/§e'"fovrmiáSci4>tm-régIame3atOv.-general que normará su fun- 
<áoñtfiiiénto'y sésta'í)lecérá los'derechos y ofeligacioties'de toB 
füncíonSriós "Sel ̂ distrito de riego y de los usuarios, "dentro de

4.1.2 "Si al hacerse los "efetctcliús córrgspbñ<Ke~fites'se^-encuentra 
jque'las-le^es \igentes no pérañtén tpie¿erBistritossdé Eiego 
opere con la autóntírnta 'ñet'ésaria para -^afanífear el-cumpli 
miento de las partes correspondientes del Plaajisde?=i5&eeión, se 
pío^onllfán-íás I aodüicaciones, que-sean necesarias a esas le- 

el> propósito'de tener un organismo, como"dis- 
trito de riego, oue opér e-«on-Ja suficiente-autonomía.

y-cánones <te riego
ér ítóa nueva esláorctura •• tatífaria por con- 

acorde- «on «1 criterio que se define
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éa el punto 3.04 incluyendo un cáTéridafiS IpaSf su 
implantación, bífeha esiiructllfl ílrifaíia. Ülfcerá 
prepararse con miras a generalizar sus1 principios 
para fér aplicables á toda el í>aís.

3.03 Proponer el sistema para la apiíc&cíófi de los ca 
ñones de riego qué deberán adicionarse MI®, t'ári- 
.fas de agua para ios propietarios 'dé fü@rsás báae* 
ficiadai jffir el fíégo qüfe atnrieñten el beneficio co 
mo tíons'ecueütílk' de las construcciones de nuevas 
obras o el mejoramiento de la sexistentes.

3.04 A los fines de proponer la nueva estructura tarifa 
ria y de Tos cánones- de riego, deberán tenerse, en 
cuenta Ja capacidad de pago de los agricultores- be 
neficiados y ádeñSás, éfoe los ingresos por cobro de 
tarifas y cánones 'de riego, deberán por Ja menos, 
ser suficientes para cubrir todos los tgastos -de ex 
plotación ¿& los sijstemas bajo su jurisdicción, y en 
la medida de ío posible, los relacionados con la de 
preciación de los bienes y servicios átribuíbles a la 
función riego de Jas obras qué 'se construyan.

4.2 Básicamente todos los .usuarios del riego deberán cubrir 
una cuota cuya recaudación to£al sea sufítüéííte 'para cubrir el 
monto del costo anual de administración del distrito He "riego, 
es deeír, los costos directos de operación y manfeñiiniéHtb de 
todas las obras, los costos directos 3e la operación y 'níáriejd de 
las obras para llevar a cabo la distribüci8n '9e las -^gaSQ, los 
costos directos de Tos servicios técnicos y "el montó T5é lo« cos 
tos indirectos 6 de admíhistractón.

Para llegar a- establecer la tarifa de riego o por consu 
mo de agua, de acuerdo con-lo anterior, será Jiéces'ario cua'nti- 
ficar primero, muy cuidadosamente, el costo anual de adminis 
tración, operación y mantenimiento del distrito y después del 
renglón de ingresos del usuario con la finalidad de establecer 
su capacidad de pago.

Se partirá del principio de que todos los usuarios deberán 
contribuir jal sorstenijniénto 3e la administración, 3p;ér"S8i$h y 
maáfénünilñtq llel disfrito de r*sgo y 'e'
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rán pagar la tar; fa 
entre todos los 
que consuman.

Aparte
leyes vigentes s 
la fijación de la 
de acuerdo con 1

Se propon 
tarifa, de acúerd 
sos de cada agr 
-paréelas (literal
4-3 La zona d 
una extensión de 
<*as con anterior 
del riego con las 
de ía presa de T

El estudio 
ción a las tarifas 
por parte de nue 
principalmente de

que resulte de prorratear'el costó: total 'anual 
suarios, de acuerdo con el volumen de agua

los estudios ya indicados, se. consultarán las 
bre la materia con la finalidad dé que íantó 
tarifa cómo su implantación sean, propuestas
s modalidades que ésas .íeyes establezcan..' " ' .
rá un calendario gara la implantación de: esta' 
con la graduálidad del aumento de, los ingre-

cültor, según cuentas de caja para diversas 
9.3),
•influencia de la presa, de Tavéra comprende 
tierras que ya se- riegan con obras constfüi- 
tad y ,otra que apenas recibirá él benefició 

obras que se construyan dentro del proyecto 
veía.
e los cánones de riego qué se fijarán, en adi-

de agua, será objeto de un minucioso estudio
;ra firma para ambas categorías de tierras,
de los 3 puntos de vista más importantes: ~~

!«• El econ 
tengan los agricü. 
atribiiifales a las 
tudios á que se r 
ras áreas. Se estiir a 
del pago de este 
drán capacidad ec 
mentando a medí 
pues ello producir 
sus propietarios, 
aplicación de este 
financíamiento e

2" El legal, 
estipulan las leyes 
económica'a que s 
t£ coiicienfe de qu

mico, esto es, la capacidad económica que 
ores en. virtud del aumento de sus ingresos 
uevas obras, según los resultados de los es- 
iere el literal 2.9.3» para paréalas- áé d|vér- -

que las de 3.75 hectáreas quedarán exentas 
rnon de riego, porque sus poseedores no tea- 
nómica para pagarlo y que el canon irá au^ 
i que la superficie de La parcela sea mayor, 
una mayor capaciólad económica de pago en 

a tendencia será obtener .un ingresó, por la
cánones que permita la amortización del 

tereses,

tratará de armonizar lo que a este respecto 
de la República Dominicana'con la realidad 
refiere el punto anterior. Nuestra firma és- 
una de las leyes estípula que Ja compensa-.
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ción por él costo de las obras^ cuando; e_stas son«-Heéhas o
das. por el Esta/do; se cQbré ek tierras, aplicando porcenfaj.és .
estabíe*cidos^pprtlas mísínás, leyes. • --'•;- 7 ,

* " 3<> El político-social. Ea^fij^ción. áe un canoiii de riego 
ad;ciónal: ¿ la tarifa poi- consumó de agua seguram?frte pfr'e- 
cérár serías dificpltádes político sóci^e> -y '-pofío- fanto liá^rá. 
queréstuáiar cjuídadosanieñte Ía..:S.o¥ma, de iinyfeníac. esto? *cá- 
non,es de-riégpj. quizás -en una, forma gradu^í, ;d¥ manera que

• a pesar dé qué-- sean eqñitalivós./npf se yaya a qa'üsáÉiUin pro- 
f unáp malestar social entre los ¡agricultores de la región et| vez 
del merecido- beneplácito por la ejecución de obras que loa be 
nefician. - _ '-
- * ,

r^- €omo se habrá visto,, en cierta forma los 3 puntp^ de
• vista «anteriores pueden en ciertos momentos, ser o aparecer 
contradictorios y nuestra firma se avocará a armonizarlos de" 
acuenfo eoñ nuestra experiencia en México y en otros pa'ses, 
pero, sobre todo, con la experiencia dominicana. Los cánones de 
-tíegí» qué se propongan .deberán; ser furidámentaTmente realis 
tas 'y convencer de su factibilidad y equidad tanto a los agricul 
tores, como al Banco qúg jyaya a conceder el financiamiento y, 
primeramente, al Gobierno Dominicano. - " .

V. DURACIÓN t)B LOS ESTADIOS Y PEKÍOPO DE BVI- 
... PLÁNTA0IOÑ..DE LAS RECOMÉNÍ)AÓrÓIÍÉS; •

•t ~ ' - * ,

5.1_ Período dé realización de los; estudios -
Se trata por separado dando él croñogramá correspon 
diente, . ".--_-.

5.2. ' Los consultores además se .comprometeráii a asesorar al 
Instituto Ñaeíoñar dé Recúrsos Hidráulicos durante los 

. .primeros 6 meses correspondientes al péjéiodo de im 
plantación de las reeomendacione's que áe hayan, apro 
bado y relacióha-das -con el; Gápífülo TTT reíerido á los 
aspectos institucionales del programa,

, " * •*

C.LE.PiS. proporcionará el asésoramieñto durante el pe 
ríodo de 6 meses a- qué se refiere el punto anterior, cuando él 
Gobierno Dominicano inicié la implantación de lás recomeTiaa3 
{iiongs de sji Informe de*'í*a6tibíliá|ibl, ' " -
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¡G.I.E.P- 
más técnicos c 
la adntínistrac 
de CJE^PS», trá 
xico cjiando m

sugiere* además, que se comisionen a dos o 
ojninieanos, de los.^que se vayan a encargar de 
Sai del distrito,, nar,a que bajo el asésoramiento 
ajéi} en alguno de los distintos de'riego dé "Me 
nos durante el año de duración dé los estudios.

Ing. Adolfo Or 
Presidente

tve Alba, Ing. Osear Vega Arguelles, 
Director General.

ANEXO É-

PEBSONAL 

CONSULTORE

MEXICANO ASIGNADO A LOS ESTUDIOS

Ingeniero Civil Adolfo Orive Alba
•Ingenien Civil Osear Vega Arguelles
•Ingenie» Agrónomo Enrique Espinosa Vicente 
Ingenien Agrónomo Miguel -Brambila 
Geólogo Oejnz Leser Jones 
Geólogo Lorenzo Torres Izabal 
Economií ta Lie. Alfonso García Macias 
Economis ba Lie. José Mario Cobo

JEFE I)E
Ingeniera

DEL PR 
DOMINICANA 

Ingenierc

JEFE DE EST1 
'Ingenien

Odilon Aguilar 

)YECTO EN REPÚBLICA 

Benjam'n Navarro

DIOS AGROECONOMIGOS: 
Pedro Guillen Díaz

JEFE DE ESTUDIOS 
DOMINICANA 

Ingeniero

DE SUELOS EN REPÚBLICA 

Carlos Rico Rodríguez

JEEE,DEÍ1S-X 
íngenier(

DIOS DE INGENIERÍA CIVIL: 
J. Martín Paredes.
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ESTUDIOS DEL VALLÉ DEL RIO XAQtJOE DEL NORTE 

TABULADOR ~DE HONORARÍOS^^UÉDQS

Ingenieros Consultores 
Ingenieros consultores auxiliares 
Ingenieros especialistas • - 
Ingenieros1 -constiltpresíy^ge- . 
cialistas (viáticos)

Jefe Sel proyecto (Méxiiíano) US$1800/mes 
Jefes de estudio (Mexicanos) ÜS$1600/mes

Ingeniero "A" * US$ SOO/mes 
Ingeniero "B" ÜiS$ 800/iAes 
Ingeniero "C" ' US? 500/nies, 
Ingeniero "D"

Ingenieros asesores dom%tícanos 
(iguala)

Químico

Ayudantes de Ing. y Empadronadores

Dibujante ÜS$ 350/hies

Computador TJS$ 400/me&

Auditor (MesdcSno)

Contable Auxiliar ,

Topógrafo "A" 
Topógrafo «B» 
Topógrafo "C"

Jefe de- transportes 
Capataces

GÍMJfer . . 
Cadeneros y pórtgmlras

Peones,
Jefe"de Diseños %S$1300/fees

«En México En República DomiwicAIt

US? 80/día
US$ 50/día
ÜS$ 36/día

ÜB^ÍOO/dJía

US$ ¡30/dfe
1

, -y RD$500/m€S 
RD$500/mes

RD$800/méá 
BD|700/mea

RD?500/m*f

EDSSOO/ínes 

RD?BOO/més

/rftea 
'mes
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REPÚBLICA DOMINICANA

PLAN DE ACCIÓN-—ESTUDIOS DEL VALLE fíBL BIO 
YAQUE DEL NORTE

PRESUPUESTO DETALLA DO

C I E P S,1 s,c.

Ingenieros Consultores y Proyectistas* 
México, D¡ #,

CONCElPTO
/

1.T-

Recopilación, análj- 
sds y evaluación, de 
estudios anteriores, 

2 Consultores
2 Consulíores auxi-
; liares 
1 Viáticos 
C Pasajes
4 Ingenieros
' especialistas

i

— SN-MEXfCO (Dólares) ——— 
Numera de 
Unidades Tarifa Importe

30 días

30 díaa 

3 días

60 días

' 80 2,400- 1

60 1,500 

340 1,020

35 2,100

7,020

EN REPÚBLICA DOMINICANA , 
Número de DOLARES RD$ . TOTAUES • 
Unidades , Tarifa Impoi-te Tarifa Importe Dólares RÍ>?- •

1 ' \ ' ' , ' 
' ' . ' . • i ' .1 . v .''••'

.,-''' •• '>. ' * ' i • ' • * • " . »• '•• , 1 .•' '1 j40? día». lOff 4,000 - , ,. " í ' . '
.! ' ? aA

. ', 'i
1 , : ' ' , : t40 día» 16' 600 15' 600 . '•*','•'. 3 ' 340 l^OZQ , '" '

' , ¿ ••
' . • , , '.. ' ;

4,6^0' 1,620S - 1,1,620 • I',(WOB ' : ;. *'
>.Evdluawón del Es- ' 
; tudio de SOGREAH

T' owrnif'T.
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EN MEXÍCO ((Dólares) ' EN REPÚBLICA DOMINICANA . . CONCEPTO Ternero de Número de DÓLARES' ' "' RD$' • •' TOTALES . '< : Unidades 'Tarifa Importe ^niíades Tarifa 'Imponte tarifa íñip,órte Dolares R$>$,\ , . ;. - . ... . '_ . ... .... . . ... .;>. -. - .. *• .. i .''y recomendación de '

: las.obras que áe pue-
' dan proyectar y cons-

* ' truir- a. la brevedad
' S. posible, . '

2 Consultorep, Ings.
( ' civiles. ( , 60 días
1 Consultor -Ing.
' Agrónomo 60 día»

4 Ings, especialistas 100 días
. •'• Wócps '•' ?& días' '

2 Pasajes• «
i i

' Estudios hidrológico!

Oí Consultor hidrólogo 25 día»
2 Ingenieros "B" i. 4 meses .

- 2- Computadores ' ' " .4 meses
1 Dibujante 3 meses

80

80

35
16

340

60
60040'0

360

^

»
' 

\ V
i ' *X^* ' ' *f , 

• , j ' '*i " . '• ;
4,009 • '' . ' '.,. " '

j i ' '"4,000 ' , ' - •>.'.,'•.; , , . '
3¿6oo . : * • '•' . " • .300 " * f 20 díw . ' 15- '300

680 ' ' <• ' •, ___ ' ' ', ,/ . ' S'OO 3.2¿480< 300* "12.480 ' . ' •'..- .'.."'.

\ ,

1,860 / ': .2400. " _ . a •, 1,600- " 'r " ,"" • ' ,'•.." •'•;• f . :^1,050 ,i. . '- , ( "' " " .' ' ,<•'
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EN1 MEXltíO (Dólares)
CÜNCESPTO Número de . .

Unidades Tarifa Importe

4.T——

Ofiéina <én ffári'íiágo
———— 1 Jofo Jal- .Proyecto ———————— .

1 Auditor (Jefe Serv.
Adm.) 

4 Pasajes (Jefe Pro- 
yecíó y Audit.) 2 275 S60 

1 ¿ont&íe ML •
2 iRgs. Asesores Do-

J Pifeujánte 
1 Computador

1 Chofer
¡yi^tipos.. „ (í , 
Station W^pn 

J. Jefe de Transporte
550

^TTjrf>t»l '*
Consultores 

2 Ingnieros .Civiles '6,0 §ÍaS % 4,800 
1 Ing. Agrónomo 16 días 50 BW

EN REPÚBLICA DOMINICANA
Número de
Unidades

12 meses

' 12 meses

2
12 meses

24 meses
12 meses 
12 meses

12 meses 
100 días 
12 menea 
12 meses

100 días 
40 día»

DOLARES RD$ TOTALES
Tarifa Importe Tarifa Importe Dólares RD$

„

1.800 16,600 600

400 4,800 400

'2175 
600

' 500
800 

, 800

160 
10 

800 
800

20,400

1QO 10(p.pO 
"80 X^OO

6,000
i 

4,800

, 650 
7,200

12,000
3,600 
3,600

1,800 
1,000 
3,600 
3,600

47,750 20,960 47,750).

-

• «
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BN MÉXICO (Dólares) 

CONCEPTO Número de 
Unidades* Tarifa Importe

1 Economista
1 Geólogo

Viáticos
Pasajes

Estudios Agrol(0£icos

í Jefe del Estudio
2 Pasajes, Jefe, del

Estudio

••7.—
{Estudios Agroeco-
nómicoe.

1 Jefe del Estudio"
• 2 Pasajes. Jefe del

-Estudio

12 días 50 600

16 340 5,440

11,640

2 meses 1,600 3,200

1 ( 275 275

WK

1 mes 1,600 1,600

J. -275 276

EN REPÚBLICA 
Número de DOLARES 
Unidades Tarifa Importe

30, días 80 2,400
16 días 100 1,500

186 días 15 2,775

19,875

' 10 meses 1,100 11,000

1

iiiííob

U meses 1,100 12,100

*

DOMINICANA 
RD$ TOTALES 

Tarifa Importe Dólares • RD$

15 2,775

2^5- 31,615 2,775

500 ' 6,000
,

275 3 276

6*,¿76 14,475 6,275

600 5,600

476 -B75 ^

1,875 12^100 6,77* 13,976. 5,775
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EN MÉXICO (Dólares) 

CONCEPTO Número de
Unidades Tarifa Importe

EN REPÚBLICA DOMINICANA
Número de DOLARES RD? TOTALES 
Unidades Tarifa Importe Tarifa Importe Dólares RDf

•8.-

Estudios de Inge- 
-nlcrfa Civil.————

Jefe de Estudio 
2 (Pasajes. Jefe del 

Estudio

2 Inga. Civiles C., 
redes riego y dre 
naje

1 Ing. Civ. C., Es 
tructuras

•2 Dibujantes

I Chofer
1 Vehículo (manfc.)
1 Jefe de Diseños

•2 Ings. Proyectjatas
"A" 

3 If\gs. Proyectistas
"B"

•3 Calculistas

4 meses 1,600 

1 275

6,400

275

8 meses 1,100 8,SCO 500 4,000 

1 275 275

16 meses 500 8,000

2 meses

8 meses

12 meses

13 meses

1,300

800

600

400

8 meses

16 meses

8 meses 
8 meses 

2,600

6,400

7,200

7,200

500 4,000

300 4,800

150 1,200 
200 1,600
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EN MÉXICO (Dólares) 
CONCEPTO Número dé

Unidades Tarifa Importe

EN REPÚBLICA DOMINICANA
Número de DOLARES RD$ TOTALES 
Unidades Tarifa Importe Tarifa Importe Dólares 'RD$

' 5 Dibujantes 30 meses 360 
•2 kgs. Civ. '<C" Cubio.

y Presup. 8 meses 500 
Viáticos '

3 Ihgs. domin. en
México
Viáticos Ings. Domin.
en México 

- 8 Pasajes Ings. domin.
en México

10,500

4,000

9 meses 500 4,500

49,075

100 días

9 meses

10 1,000

600 5,400

275 , 825

8,800 31,100 67,875 31,100

Estudios aspeólos
institucionales 

(Organización ad 
ministrativa opera 
tiva y técnica del 
Distrito)

1 Ing. Agrónomo Con 
sultor 25 días 80 2,000 2,000
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EN MÉXICO (Dólares) 
CONCEPTO, Número de

Unidades Tarifa Importe

EN REPÚBLICA DOMINICANA
Número de DOLARES RD? TOTALES 
Unidades Tarifa Importe Tarifa Importe Dólares * RD$

^onpultor 25 diaal 80 2,000 

1 Abogado Consultor 50 días -se
2,000

4,06o •
10,—

/..
Elaboración, edición 
y p^epejitación, dej,

2 Consultores Ings. 
Ciyi'es, 50 días 80 4,000

1 Consultor, Ing. 
Agrónomo 50 días 80 4,000

1 Consultor, econo 
miata 59 días 80, 4,00.0

"2 Dibujantes 2 meses 360 700

Edición 100 ejem 
plares en español) 100 ej. Lote 5,000

•i .-u) 
4,000
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EN MEDICO (Dolares) • CONCEPTO Número de " " 

Unidades Tarifa Importe

3 Consultores (Ings.
civiles y

1 Ing. AgrdnoJho)

2 Ings. Especialistas

1 Viático»

' Pasajes 6 170 860 

18,560

EN REPÚBLICA DOMINICANA Número de 'DOLARES !*RD$ Unidades Tarifa Importe Tarifa Importe

V

24 dfas 100 2,400

|8 días 50 900•i
4¿ dí^B 15 630 ^5 .680
8 170 860

3,930 1,480
.TOTALES

TOTALES 
Dólares RD?

22,4$ 1,480?

195,671? 100j07&
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RE

I
1

SUMA U.S. DOLARE

SUMA RD$
i

SUMA GENERAL 
MENOS PASAJES (1 

gastos de admon.)
i 
i

GASTOS DE ADMIN

SUMAS

MAS PASAJES

SUMAS

'IMPREVISTOS

SUMASf
HONORARIOS DE I
1 
í TOTALES
I
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SUMEN DEL PRESUPUESTO

TOTAL

3 195,670

100,075

295,745 
o afectos a 

13,435

282,310

ISTRACION 154,308

436,618

18,435

450,053

30,435

480,488 

A FIRMA 60,000

540,488

US?

195,670

9,365

186,305

96,000 

282,305

9,365

291,670

20,125

311,795 

60,000

371,755

RD$

100,075-

4,070*

96,005

58,308 

154,313

4,070

158,383

10,310

168,693 

168,693



&AÓETÁ
i

T A B L A D

(Erogaciones 
x- Bimestrales-

t 
i

Aíiticipo, 20%

ler. Bimestre

2do. Bimestre

3er. Bimestre

4to. Bimestre

5to. Bimestre

6to. B .-nestre

TOTALES

TIS$

88,814

66,207

67,325

67,325

48,445

«3,673

371,795

RD?

39,663

44,070

39,662

26,442

13^21

5,63P

168,693

' *"~~ ——— -i 

E P A G OS ' -

Amortiíación 
- Anticipo
US$

17,T66

13^42

. W.460

11,461

9,692

10,733

74,859

BD?

7,934

8,814

7,932

5,i<89

2,644

3..Í26

33,739

Pagos
US$-

74,359

7Í.048
5í>,065
•*5,S65

^5,864
t

38,753

42,941 ;

371,795

RD>

33,739
31.728

35,256

swffa
21,153
10,577

4,509

168,693
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DADA e 
greso Naciona 
cioual, Capita 
días del mes 
3ñt«a3269 do

la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
, en Santo Domingo de Guzjnán, Distrito Na 
de la República Dominicana, a los veintinueve 

e abril del año mil novecientos sesenta y nueve, 
i Indépáfiíélicia y 1069

i
Adriano &:• Uribe Silva, 

Presidente.
Yolanda A. •imentel de Pérez, 

Se ¡retarla.
Fernando A Hernández Pérez, 

Se Tétano'.

DADA en 
PalaeicTdef Ccn 
Distrito-Nací 
siete días-del 
nueve, años 12

Domingo

la Sala de Sesiones de la Cándara de Diputados, 
:grrsbnSTací6nál, en SaÉ» Doinuigo de Guzmán, 

nal, Capital de la República Dominicana, a. los 
mes de mayo del año mu novecientos sesenta y 
R9 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Rojas Nina, 
Se ¡retario.

Juan Es eban Olivero 
Se jretario.

En ejercí 
55 de la Const

JOAQUÍN BALAGUER 
P «sitíente de la República Dominicana

o de las atribuciones que me confiere el artículo 
tueión de la República;

PROMUL 
blicada en la 
miento.

DADA e 
Capital de la 
de mayo del : 
Independencia

GO la presente Resolución y mando que sea pu- 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lepública Dominicana, a los siete días del mes 

nil .novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BAI<AGUER
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SEND TO 
LAW LÍ8RARY

GACETA
ASO BJE LA EDUCACIÓNf, --.•

Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana^ 21 de Mayo de 1969.

SUMARIO :

Actos del Poder Legislativo

Resolución N? 437, del pongreso Nacional, que aprueba el 
Contrato suscrito el 14 de abril de 1969, entre la Corporación 
Dominicana de Electricidad (CDE) y la Constructora EMKAY, 
S. A^ y Asociados, de New York, E. U. de A,

(Pasa a la pag. 2 ) -

J. K. Vd». «Sarcia 
Saut« E>»raaif0 de íhumán,

1 í « 9



.Documentos Judiciaíeá

Auto d<l Juez dé la 2* Cámara Penal del Juz|adc| del í*v 
Instancia de i Dto. Nacional.—Dispositivo de Sentfenaa^delJuezí 
de la Cámrnja Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de 1* 
Instancia d¿ Dto. Judicial dé Lá'-¥egar.^-Auto .del Juez de la 
1* Cámara Penal del Juzgado "de lfr Instancia del Dto. Judicial 
de Duarte.—ÍAuto del Juez de^la 2P Cámara Penal del Juzgado 
de I9 Instancia,del Dto. Judicial de "Duarte.—Auto del Juez de 
I9 Instancia del Dto. Judicial de Salcedp.-^-Autos del Juez de la 
29 Cámara Penal del Juzgado de 1* Instancia del Dto. Nacional. 
—Aut«jJ.-! jffuefc de la 1? Cámara Penal del Juzgado de í/^tris- 
tanp?3í¡ del Btp. NacípnaL—Avisos dé" Requerimientos del "fri- 
buual de u aras.

Documentos Diversos

Extractos de la Dirección Gíeneral de Minería sobre-con- 
ce-!>i( r-es miiisras.—Avisos sobre cambio de nombre.— Avisos 
de Adipcióm. . .



. JE-.- jicardo Riópurt 
:Cc»n8nÍtor. Jurfdfco -de! Poder Ejecutivo

. Santo Dotóingo ' de Gimnán, R. D. Mayo 21, 196d. lí? ái4l

' 437, del Congreso Nacional, que aprueba el" Contrato sus- 
criro el 14 de Abril de 1969 entre la Corporación. Dontínicaha de Eíec- 
tricí^d CCDE) y la Constructora BMKAT, S. A., y "Asociados, de- New

York, E. U. de A,

EL :CONGBESO NAQIONAL 
En Nombre de la República-

íítSSÍÉRO 437

' VISTO: el inciso 19 del artículo S7 da la Constitución de 
la República;
: VISTO: el Contrato suscrito en fecha 14 de abril de 1969 
entre la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) y la 
Constructora EMKAY, S. A. y Asociados, de New York;

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato ¡suscrito en fecha 14 de 
abril de 1969, entre la Corporación Dominicana <Je Electricidad 
(GJDÉ), debidamente representada por sa Administrador Ge- 
aiéral, Ingeniero Julio Saint y la Constructora EMKAY, S- A.' 
y Asociados, de New York, Estados Unidos "de América, em- 
Tfcesa. conjunta integrada por Constructora EMKAY, S. A- y el 
Consorcio CEDE, forma%> por Construcciones Civiles y IMaií- 
timas, C. por A., Espaülat $• S&paillat, C. por A., ConstruétóTa 
DOLARCA, G. por A,, y Equipos y"Construcciones, C. por A., 
para la construcción de las obras dé Ingeniería Civil y Trabajos
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de Inyección, 
Presa de Ta\

en ía Primera Etapa del Proyecto Múltiple de la 
¡ra, "que copiado a la -letra dice "así:

Contrato 
del año de 
CORPORACI 
con su dficin 
blica Domini 
trador Geiienl. 
ción expedid 
mediante la 
mes de abril 
y en virtud t 
además dé 
Poder Ejecut 
sesenta y nú 
TRATANTE 
P.A EMKAY, 
dos de Amér 
TORA EMEJ 
del Estado di 
dor)/y et C( 
NES CIVILES 
PAILLAT Y 
LARCA, C. p 
A., con centr 
New York, 
ejecución del 
kilómetro 7.5 
ge de Guzmá 
H. Peavey, e 
(7) del mes 
(1969). p'or 
en acto de fe 
sesenta y nu< 
(diez) de abi 
nominada en

POR Cl 
abril de 1968

suscrito a los catorce (14) días del mes de abril, 
il novecientos sesenta y nueve, ,(1969), entre la 
ÍN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (CDE),
principal en Santo Domingo de Guzmán, Repú- 

ana, debidamente representada por su Adminis-
, Señor Julio Saurí G., de acuerdo con autoriza-
por el Consejo Directivo de dicha Corporación, 

:nica Resolución expedida en fecha once (11) del 
del año ínil novecientos sesenta y nueve (1969), 
la Ley N? 264, del 6 de marzo de 1968, actuando 
informidad eón Peder Especial expedido por el 

vo de fecha siete (7) de ínarzo de mil novecientos 
ve (1969), denominada en lo adelante "EL CON- 

, dé uña parte, y de la otra, la "CONSTRUCTO- 
5. A., y.ASOCIADOS", de New York, Estados Uní 
a, empresa conjunta integrada por CONSTRUC- 
Y, S. A., compañía constituida según las leyes 
Nevada, Estados Unidos de América (Patrocina- 

NSORCIO CEDE, formado por CONSTRUCCIO-
Y MARÍTIMAS, C. por A-, (COC3MAOEO; ES- 

ESPAILLAT, C. por A., CONSTRUCTORA DO- 
r A., y EQUÉPOS Y CONSTRUCCIONES, C. por
principal de negocios en la 633 Third Avenue, 

0017, y con domicilio de elección para fines de 
presente Contrato en las oficinas de "COCDVLAR", 
(siete y medio) Carretera Duarte, Santc Dom'n- 
, República Dominicana, representada por Frank
virtud de los padeces otorgádoles en fecha siete 

ie Abril del año mil novecientos sesenta y nueve 
JONSTRUCTOTBA EMKAY, S. A," según consta 
ha siete (7) del mes de Abril de mil novecientos 
e (1969), y por el Cossorcio CEDE, de fecha 10

de mil novecientos sesentai y nueve (1-969), dé- 
o adelante "EL GONTRATÍSTA".

ANTO: El Estado. Dominicano celebró el 3Q áe 
contratos con el Banco IhterañTeHcaño'dé DeSá-



rrollo y la Agencia pasa D.esariplíp, internacional eon el objeto 
de cooperar en el financiami'ento del Proyecto Múltiple de Ta- 
veraj " '

POR CUANTO: Conforme a lo .acordado anteriormente, EL 
CONTRATANTE :ha spíicitado prop.u,esta§ de acuerdo con las 
estipulaciones, términos y condiciones de los documentos de li 
citación, para, la ejecución de las obras de Ingeniería Civil (Lote 
1) y Trabajos de Inyección (Lote 2) del Proyecto Múltiple de 
Tavera. i

POR CUANTO: EL CONTRATISTA ha presentado pro 
puestas en respuesta a dicha invitación.

POR CUANTO: EL CONTRATANTE ha aceptado .la pro 
puesta de EL CONTRATISTA para la construcción, termina 
ción y mantenimiento de las obras de los Lotes Nos. 1 y 2 para 
la construcción del Proyecto Múltiple de Tavera.

POR CUANTO: ^BL INGENIERO representante de, EL 
CONTRATANTE será la firma LAHMEYER INTERNATIO- 
NAL GmbH, Ingenieros Consultores de Frañkfurt, AM., Ale 
mania, de acuerdo a las Condiciones Generales de este Contrato.

POR TANTO: En victud de lo señalado anteriormente, las 
partes en este Contrato han pactado y convenido lo siguiente:

, ARTICULO I—ALCANCE DE LAS OBRAS:

1. EJL CONTRATISTA se compromeje a suministrar los 
materiales - equipos, mano de obra y demás elemejntos necesa 
rios y a ejecutar todos los trabajos que se muestran en los pla 
nes, como éstos se definen en la Cláusula lAS-rS.l.l, letra (k) de 
las Condiciones Generales del Contrato que forman parte de 
los documentos de licitación del Proyecto Múltiple de Tavera- 
Primera Etapa y que están descritos en las especificaciones del 
citado Provecto, todo de acuerdo con los requerimientos y pre 
visiones de los siguientes documentos, hechos en dos (2) ori 
ginales a un mismo tenor y efecto, con cuatro (4) copias fír-
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i 
- '..»--

madas EQr^amba§ partes contratantes y que forman parte del 

presente Contrato: ~ ~" „ • -^ ,

%(a) El presente Contrato;

(b) Los siguientes planos presentados a EL CONTRATISTA 

en febrero de 1969:

571.8.070 C 

U 571.8.301 

N° U 571.8.010

U 57L8.001 

U 751-8.002

U 571.8.004 

N' BS 571.8.001

NP 571.8.060 
(Sustituidos por el 

'BS 571.8.002 de 
fecha 12 de marzo 
1?69)

571.8.072 -

571.8-071

Programa de Trabajo 

Toma de agua

Perfil longitudinal del túnel de 

presión (anteproyecto).

Toma para el túnel de irriga 

ción.
Cámara de compuertas en el tú 
nel de irrigación.

Plano de excavación para el tú 
nel de desvío (plano aprobado 
para la ejecución).

Plano de armadura y encofrado 
para el portal de la entrada del 
túnel de desvío (plano aprobado 
para la ejecución).

Plano de armadura y encofra 
do para el portal de la salida 
del túnel de desvío (plano apro 
bado para la ejecución).

Plano de excavación para la 
entrada del túnel de desvío.

Plano de la entrada del túnel de 
desvío; - '

(c) lias Adenda Nos. 1, 2, 3 y 4 a los Documentos de Li-. 

ttacidn de lo= Loto? Nos. 1 y 2,
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___^ Lidteción Lote N° í, Obras de In- 
gehie3á"1Civ2j integrados- porJasLsjguientes partes:

"•."***•'•''$;;£. , . ,,.. ,.___ _ —— —*--*-

Parte A—Condiciones Generales del. jjón|£&tó -
'* '* . '.Vi 7

Sección l-r-Intróducción
-t-. -. ~ .„. Sección 2—Instrucdones' a los -lidiadores- » - ' .- vfa :' ' -^- .

; Sección 3—^Condiciones Generales 

¡ Parte B—Condiciones Técnicas

Sección 1—Información General 
Sección 2—Especificaciones Técnicas

I Sección 3—Normas generales para 'el con- 
I . trol de la calidad "del hormigón
l Sección 4—Planos

Parte C—Lista dé Cantidades y Precios (de la fecha 
del 'presente Contrato)

(e)' Documentos de Licitación para el Lote N? 2, Trabajos 
de Inyección, que consisten de las partes siguientes:

- Parte A—Condiciones Generales del Contrato 
Sección 1—Introducción 
Sección 2—Instrucciones a los lidiadores 
Sección 3—Condiciones Generales

Parte B—Condiciones Técnicas
Sección 1—Información General 
Sección 2—Especificaciones Técnicas 
Sección 3—Planos

Parte C—Lista.-de Cantidades y Precios (de la fecha
del presente Contrato)
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(f) La propuesta presentada p.or EL .Cví«i«^*™-"«-^ j 
fechada 29 (veinte y nueve) de agosto aé 1968 (mil 
novecientos sesenta y ocho)-.

2. En casé de conflicta entre las diversas previsiones del 
presente Contr ito, regirán para su interpretación las previsio 
nes de los doc imentos que anteceden, en el mismo orden en 
que figuran en la enumeración alfabética del presente articulo.

ARTICULO II.—TIEMPO BE TERMINACIÓN

1. Las obras a realizarse, dentro de los términos de este
Contrato,- debe rán iniciarse a más tardar.4 (cuatro) semanas
después de hal er recibido EL CONTRATISTA la orden por es 
crito de EL CONTRATANTE, dada en eáe sentido.

2. Las obras deben ser termina<)a&,el--30 (treinta) de no 
viembre de 19Í1 (mil novecientos setenta y uno), siempre que 
EL CONTRATISTA hubiese recibido, a más tardar .el 15 (quin 
ce'» de abril d€ 1969 (mil noveejentos sesenta y nueve), la no 
tificación a au< : se ha hecho referencia más arriba.

nerales se acu<
3. Con res peeto al- Artículo 15.15 de las -Condiciones Ge-

rda el siguiente calendario de terminación para
las secciones di; las obras sujetas a las disposiciones del Párrafo 
2 que antecedí:

Descri ición
Presa principal con una 
elevación de 320 (trescien 
tos veinte) metros sobre 
el nivel del mar

Fecha de terminación

2 Estructura 
lista para

1' de abril 1971 (1- 4.1971)

del vertedero, 
la instalación

de la estru 'tura hidráu'i- 
ca de acero del Lote N? 8
(a) Vanos 

puertaí
para las com- 

1 y 2 <ie enero 1971 (1. 1.1971)



1' de enero 1971 (1. 1.1971)

de octubre 1971 (1,10- 1971)

r * ' í)lseripcion Fecha de terminación•'-->>• v.. . ._ ,. 'j._ . • . ' •(b) Vanos para las com- 
" puertas ,3 y 4 :F de marzo 1971 (1. 3.1971)
"(e) Vatios para las com- -

puertas 5 y 6- 1? de mayo 1971 (1. 5.Í971)
3^ El 'fónel dé presión (pen- 

stock) incluyendo las -ba 
ses para rieles en el fpn- 
5o del túnel, listos para 

"la instaíación del reyes-
Jimíento de acero del . _ Lote 3

4. Techo de casa de máqui 
nas- listo para la instala 
ción de' la grúa portal de 
130-toneladas del Lote 3

§. Casa de máquinas, edifi 
cio de gjervicío, estación de 
transformadores, conduc 
tos para cables y barra? 
colectoras, listos para to 
dos* los trabajos de insta 
lación de los lotes -Nos.

i •. 3> 4 y 5

6- Todas las, obras de cons 
trucción necesarias liátas 
para, el inicio del embalse

7. Toma, túnel de cottduc- 
' ' don, chimenea de esffái- 
; biio y túnel de .prisión 
\ (penstock), incluyendo" 

• trabajos de .inyección, 
terminados cpmpíetamen- 

. . ttrpara'lá prueba* '-"''" : 'í* dé octubre 1971 (J.10.1371)

de enero 1971 (1. 1.1971)

de agosto. 1971 <L 8.1971)
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ARTICUL<j) u!.—MONTO DE LA OFERTA

1. El montjo de-la oferta tiene un valor de RD?£7?á95,200,CO 
(VEINTISIETE MILLONES CUA1EÜGIENT.QS f Q;YÉNTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS.PESOS DOMINICANOS).

2. Esta sijma es solo provisional EL CQN-TR&T^NjTEí pa 
gará a ÉL CONTRATISTA por la> ejecución; de; las ofertas -íu 
suma determinada por el total de-laa unidades de trabaje ̂ eje 
cutadas, computadas de acuerdo a los precios? ujoítaEEtos-iesta- 
blecidos en caaa moneda en el Contrato o acordados durante la 
ejecución de las obras. El número He unidades qu& contiene la 
Lista de Cantidades es solamente aproximado, y el pago final 
se hará -de acuerdo al, número de unidades ejecutadas que ihan 
resultado necsarias para cubrir los*, tr afra jos?, objeta ; de^ este 
Contrato.

3. El moi ito del pago fínal fijará el precio: del -Contrato. 

ARTICULO IV.—TÉRMINOS DE PAGOS

El Artíct lo 21 de las Condiciones- Generales queda modi 
ficado, con U s siguientes ítdicionest

1- Es la ntención de las partes- que se limite A un nráaimo 
la inversión que haga EL CONTRATISTA-con sus propios 
fondos.

2. EL CONTRATANTE pagará a- EL CONTRATIS?CA ror 
medio de doa cuentas bancarias, una> en dólaies-detÍQS'.Ejs^adQs 
Unidos de Ainériea, <-USfD, abier-ta^nrure banco?..en-New York 
y la otra, eá pesos dominicanos (RD$), abierta en* el Banco 
de Reservas de la República Dominicana, ó en.-cualquier-' 
forma que acuerden las partes.

3. Para todos los fines de ,pago-.en moneda, 
queda convenido el siguiente tipo, de- cambio:

Un pesd de }a Repúbüca pominieanai.porr eada£d^arade los 
Estadosj Unidos de América. (RD?1 igual" a US$1).



4.^I/qs pagos .inensiiales^por^concepto de los trabajos rea 
lizados í^rsín,' \écup%, por' EL CONTRÁTENTE dentiro de .30

í- a jbartür de líi fecha de recibo por EL

en un plazo razonable.

5, GaaYujtia de las^ fapifcuras.de EE CONTRATISTA para 
ss,.dVoag$ mensual peí obra realizada, así com& para -pago 

final, sera ^í^jd^á en moneda extranjera y en moneda nado- 
ña.!, .e¿7í| pfía^qrción de 50/50. N¿ obstante esta estipulación 
las partes" podrán de mutuo acuerdo hacer cualquier ajuste.

< - "•* i
r .Jas jfactufas mensuales presentadas por EL

para fines d;e j)iago, el INGBNIÉIÍO tomará 
en".jcQ^sKferácípü,^ solicitud,de EL CONTRATISTA, los ma 
teriales0 importados entregados en el sitio de los trabajos y <jue 
estén programados para ser incorpórados~a las obras dentro 
de los 6 (seis) meses contados a partir de la fecha de entrega 
al mencionado sitio de los trabajos., Solo serán tomados en con 
sideración para fines dé pagos, der acuerdo con lo anterior, los 
mate'ríáles entregados al sitio dé los trabajos 13 (trece) meses 
después de la firma de este Contrato.

7. Terminada la. eonstrucciós de la obra y luego de expe 
dido el finiquito correspondiente de acuerdo con la legislación 
dominicana, EL CONTRATANTE <Jeberá efectuar el pago fi 
nal dériíro de'los 1 100-.(cien-) días contados .a partir deJa ( feeha 
en que EL CONTRATANTE hay^ recibido los siguientes docu 
mentos: (i) la factura final preparada .por-EL CONTRATISTA» 
debidamente certificada por el INGENIERO, (ii) la certifica 
ción del INGENIERO de que la obra ha sido terminada a sa- 
tisfactíó.n^y (iii) la constancia de EL .CONTRATISTA de que 
"IÍL satisíeclio. todas .sus deudas, ̂ ntraidás duranfg la ejeeu-

"Jisn virtud de la ejecu^ótt, de los trabajos que 
fon a'cargó1 de "^ /íirtik'ñiíío •* ""-«ri?.5

8. Éri adición a "la SubcJáusüía 6¿8, Párrafo 3, de las Con-
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diciones Cenen iles del Contrato; en o antes del 10 (décimo')' día 
de cada mes después de comenzar los trabajos, ÉL CONTRA 
TISTA presentará al INGENIERO un'estimada que cubramos 
trabajos de: EL CONTRATISTA bajo este Contrato, por los 
siguientes 90 taoventa) días.

9. Después de la firma de este Contrato y después de la 
entrega por parte de EL CONTRATISTA dé una Fianza de 
Garantía del Anticipo, expedida por una Compañía de Seguros 
de los Estados Unidos de América a satisfacción de EL CON 
TRATANTE, mor un monto equivalente al valor señalado más 
abajó, EL CONTRATANTE efectuará pagos porcuna cuantía 
total no máydr de RD$7,500.000.00 (SIETE MILLONES QUI 
NIENTOS MIL PESOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA), 
para ser usados por EL CONTRATISTA exclusivamente para 
cubrir los gastos de movilización e inicio de la construcción 
de las obras comprendidas en este Contrato.

10. De la suma total mencionada en el Numeral anterior, 
un total equivalente a US?4,000,000.00 (CUATRO MILLONES 
DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 
serán suministrados por EL CONTRATANTE disponiendo la 
apertura de una carta de crédito global establecida con la ga 
rantía del Banco Interamerieano de Desarrollo, en él Morgan 
Guaraníy Trust Co., New York City, a nombre de EL CON 
TRATISTA «orna beneficiario autorizado. Dicha carta de cré 
dito será establecida para pagar a EL CONTRATISTA, o en 
su nombre al sus proveedores según sean efectuadas las adqui 
siciones parí la ejecución de los trabajos comprendidos en este 
Contrato.

Los pagbs serán efectuados de acuerdo con el programa N9 
1 mostrado en el Anexo "C" siguiendo las instrucciones espe 
cíficas contenidas en el Anexo "-F". Queda -entendido que las 

«ue se hagan bajo los términos de esta carta <?9 
án limitadas a los materiales y equipos descritos 

en la lista qfue Se muestra como Anexo~"E" ía cual comprende 
equipos y piezas de repuestos, herramientas y materiales de 
construcción! incluyendo transporte terrestre y marítimo, así
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como seguros contra. rie?gOí! dé transporte, -según sean regué-' 
riabs.por EL eONRA^TÍSTA'én^co^exión con dichas.adquisi-. 
eiónes. Todos los gastos barieáríos "re'laüvos a-^esta earta de 
.crédito correrán por "cuenta de EL, GOT^TRKTÍSTA., ¡
-.-".."'- •-» f

. íl. La suma'restante de. Í8dp^,600,000.(JO (TRES MLLO- 
^QUCSrÍENíáS BOL PESOS DE LA BEPÜBLICA pOlp- 

NlcfbíA) será dividida en 5 '(caneó)''pagos "parciales de ácuer-
- do, qon él programa Ñ? £ mostrado en el Anexo "G" dé este 
€J>¿jfcato, sujetos á, la distribución "en moneda extranjera y Jo- 

.¿al g[üé sé describe>en'él" anexo citado.
•f f " — a .

, - - • -. ' f ' 
-,—• " - • • '1 -Cuarquier ajuste dé los .pagos parciales, o del programa 

de dicKos1 pagos, podra .ser realizado entre las partes poi;. acu.er- . 
iV4píáiutuo¡ :sujeí;áñdose, sih*embargp,, a que la suma total arri- 
''bá mencionada no puede ser aumentada. Estos pagos parciales 
serán efectuados por! .EL CONTRATANTE dentro jde los ÍÓ 
(diez) *d-'as contados á, ijartir de las fechas correspondientes 
mencionadas en el programa de pagos -N9 2 del ^tñexo "C", 
siempre que, EL CONTRATISTA ¡haya presentado al INGE 
NIERO en íorma aceptable a éste, los comprobantes de gastos 
efectuados en dólares dé los Estados Unidos de América y en 
pesos de la República Dominicana- Dichos comprobantes de 
'gastos deberán demostrar que por lo menos él 65% (sesenta y 
cinco por ciento) de todos los pagos parciales efectuados en las 
monedas arriba señaladas han sido utilizados para cubrir los 
pastos de movilización' e inicio de la. construcción de las obras 
comprendidas enjéste Contrato. En el caso de que los.compro 
bantes de gastos muestren una cuantía menor que el 65% (se 
senta y cinc'o por ciento) de todos los pagos parciales efectua 
dos en cada monedaí él siguiente' pago parcial en la moneda 
que corresponda^ será entonces pospuesto hasta que sean pre 
sentados les comprobantes en la forma antes indicada.

f

EL CONTRATISTA, finalmente^ deberá presentar dentro 
de lo"? 90 (noventa') días contados a partir del recibo por parte ' 
de ÉL CqNTíUlTSTÁ def último de estos pagos parciales. los 
comprobantes de gastos qué'muestreñ que la totalidad de di- 
cjios pagos parciales; han'sido" utilizados para cubrir los gastos
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de moyiEzacipiJ e inicio de la cons^:Ucrción de las^óbras com 
prendidas ,denti o de este, Cojítrato.

12. Los pa*os efectuados para cubrir los gastos de movi 

lización e inicie de la construcción de las obras, serán reem 
bolsados a EL CONTRATANTE medíate* retenciones a . ser 

hechas de las -aeturas meñsjiales adeudadas, a 'EL CONTRA 
TISTA por trabajos realiz&dos cpñtpletps, «íe acuerdo con él 
programa most *ado en el Anexo "D".. Los ipórcénfajés a reté-

-~'~ * * .-»*• i n i frfft, " yv< ,_,,* .^ ,_ »

ner según el p ograma citado seráa aplicados, tanjo a las por 
ciones de dólan s de los Estados Unidas dé América como a }fe 
pesos de la R jpública Dominicana incluidos en las facturas 
mensuales. Él programa de rétéñciones'podrá ser reajustado dé 

tiempo en tíem Jo póf acuerdó mutuo entre las partes, ^iar^ §a-' 
tisfacer lasv ñe¿ ssfdades "de 'las obras y en forma^tal ctue-jgmMé 
^garantizado el : •ééttSolsó coiapleto de los pagos avanzados, den- * 

tro del p'erTodo del;on*struccrí6n'«s'fabrecido en .este Contrató.

13. Queda entendido y acordado por las pactes que por 

dilaciones de los pagos, másjillálfe 3ós "plazos señalados en «1 
Numeral 4 (cdatfo") de este 'artícuo, EL GOÍJ-rí5l"ATAÑíIE-T:e- 
embóísará a PÍL CONTRATISTA intereses á la 'tasa yigenje 
para préstamos a corto pla^b, según lo que sigue :

(a) para pagos en dólares de los Estados 'Unidos de Amé 
rica, la tasa para deudores preferidos (prime ratel del 
Morgan "Guafánty Trust Company, Ne^TEorJc, por so- 
breffiíjos otorgados al CONTRATISTA más 1% <1 por 
ciento) .

(b) para 
tasa 
cana

pagos en pesos de la República Dominicana ^a 
el Banco de Reservas de la República Domini 
por sobregiros otorgados a EL CONTRATISTA.

14. En ca » de que EL CONTRATANTE .dejare de efec 
tuar los pagos] o se negare a -nacerlos, dentr.0 de 90 (noventa) 
días contados k partir de la fecha de una factura .debidamente 
certificada por el INGENIERO, EL CONTRATISTA podrá aco- 
.gerse a lo dispuesto en el Articulo XIV^ germinación) ,del 
presente Contiato. " rf
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ARTICULO V.— AUMENTO O DISMINUCIÓN DE PRE 
CIOS. " '

Se siibytiíruy §* la Cláusula 26 de Jaá Condiciones Generales 
la %tnenle:

Los precios' unitarios son precios fijos-' y no pueden; ser al- 
teiálos. "Ño sfé reeffiBoisará a EL~G©NTRATISTA el .aumento 
de lofe sueldos o salarios de la mano' "dé obra dominicana, .ÍJene- 
ficioá sociales, beneficios de compensación o cualesquiera otros, 
pagos /que' |icíel:á : EL CONTRATISTA a trabajadores ó em- 
%leaq& ¡diÉañinicáno's éspeeiaJizaoos o ño, a menos que 'sean és- 
taClpkol'prWyésraeéíéíosrréglánténíós, O páclos ojlectivos 
apretados por EL CONTRATANTE después del 29 de'íagóstb 

.de 1968. El Reembolso será hecho a. EL CONTRATISTA a base 
de í^s'fórmulás^éJCpliestás en eí -Snéxó 'fA" dé'este Gonfeto-

El Cpmputo del porcentaje .de Beneficip^.Sq.cíales que se 
- aplica en la actualidad se muestra en el Anexo "E". '

Tampoco se reembolsara a EL CONTRATISTA el aumento 
del fiosta dé materiales adquiridos en la República Dominicana 
y págaáós éft 'pé%0s dominicanos', ya sean de producción Jiacio- 
']jíaf'o0ímía'rtgdós po'r otros, salvo en el caso del cemento y de 

' >ÍÓ'fiFc7®b~ü~stib~Iés y lub'ricántes derivados del .petróleo. El reem- 
|)oiSe^g"^á'2 Eecho a ^EL* CONTRATISTA cuando aemtíestre 
por'medio de pruebas aceptables para el INGENIERO que el 
precio de tales materiales ba sido objeto de aumentos 'justifi 
cados en el mercado local con posterioridad al 29 (veintinueve) 
dé agosto de 196§ '(mil novecientos sesenia y ocho). -EL CON 
TRATANTE le reembolsará a EL CONTRATISTA una suma 
igual a la diferencia en"tales precios múlíip'licádos por el nú- 
írero dé unidades adquiridas por EL CONTRATISTA para las 
obras comprendidas en "el présente Contrato.

Igual derecho asiste a EL CONTRATANTE, en todos los 
casos previstos" en él presente artículo, si ocurriere disminu 
ción fn'lífs reñgloHés
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' AR-HCUlb YE—CAMPAMENTO -

El montó de la oferta' conforme al Artículo in de e&íe 
Contrato incluye el sumiiiisfrOj, montaje,, mantenimiento 'y- lix|i- 
pieza de todas las viviendas necesarias en él sitio de cónstrufc- 
ción para el personal directivo dominicano al servicio de EL 
CONTRATIS'i A, durante el periodo de construcción de las 
obras abarcadas por .este Contrato {Véase Partida 10 (diez) 
de la Lista de Cantidades)..

El alojan liento para el personal extranjero de EL CON 
TRATISTA sjirá proporcionado por EL CONTRATISTA" cofflo 
considere más) conveniente/sin costo alguno para ÉL CONTRA 
TANTE.

' El alojanjiento del personal de EL CONTRATANTE y. del 
INGENIERO, será proporcionado por EL CONTRATANTE 
sin costo algí no para EL CONTRATISTA. Además, EL CON 
TRATANTE suministrará sin costo alguno para EL CONTRA 
TISTA, todas las instalaciones necesarias' de campamento de 
acuerdo con los. usos y costumbres dominicanas para los tra 
bajadores dé EL CONTRATISTA. Se ha estimado que se ne 
cesitarán instalaciones para 635. {seiscientos treinta y cin^o)
trabajadores 
TRATANTE 
bres que sea

y EL CONTRATISTA requerirá de EL CON- 
instaláciones solamente para el número de Tiom- 
necesario para asegurar el progreso programado

de las obras.1 EL CONTRATISTA informará oportunamente a 
EL CONTRATANTE sobre las instalaciones que se requieran 
realmente.

ARTICIJLO VE.—ENERGÍA ELÉCTRICA

EL CONTRATANTE suministrará la energía eléctrica al 
proyecto sinj costo alguno para EL CONTRATISTA. EL CON 
TRATANTE construirá y mantendrá a su propio costo las lí 
neas de transmisión necesarias para el proyecto e instalará y 
mantendrá las subestaciones necesarias, incluyendo transfor 
madores y cualquier otro equipo necesario para .entregar dinha 
energía eléctrica a EL CONTRATISTA para, su distribución y 
uso, La enarg'a eléctrica que suministrará a ÉL CONTRA-
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no excederá de 1200 K.V.A. y será entregada a 2400/ 
--s%|ttnaVpeí> EL €OíCPRATAÍíTjl, en 

íeírte^determinados cerca de cada uno

T:.
2.— Área de la casa de máquinas
3.— La estructura dé tdina del túnel de conducción

*^r

4.—Chjmenea $e .equilibrio y el portal de aguas abaja del 
' tune] de conducción^ '

Las instalaciones a cargo de EL CONTílATANTB serán: 
hecbag,4e conforñúcfad ¿oñ el equipo standard áe ÉL CONTRA-
m A -¿4ll^*l * _.^*'****- •* ^_ **^**V . - ' VW'rt'rt'A T^-"TT ** "\ * & £Ü •wJ? r'T ^ "«'ir*'*

pueda' distribuir adecuadamente la energía eléctrica en cual 
quiera de las áreas principales del proyecto y pueda redísliri- 
buir cuándo sea necesario su carga de. acuerdo a su demátíáá 
de un área principal del proyectó á la otra.* EL CONTRÁTíiSTA 
informará # EL CONTRATANTE oportunamente con respecto 
a éüalqi&é?"' cambió que se requiera en la distribución' de la 
carga?13

ARTÍCULO VHL--CONDICIONES ESPECIALES •

Las Condiciones Especiales que se enumeran en este ar 
tículo regirán en la ejecución de este Contrato, y su contenido 
prevalecerá sobre toda disposición que les sea contraria en los 
documentos que se citan en el Artículo 1 de este Contrato.

Los
de cla-casar ¡de máquinas y en'.el 4reta alr^^fer del portal dé 
aguas abajó del túnel de conducción e incluyeadp la chimenea 
de equilibrio, ¡serán obtenidos, de los bancos de grava -situados 
tendel 3£fo Bao»-a una .distancia máxima en línea recta de 2,000 
(dds?jnil) jmetros de fe casa de máquinas; En caso de que estas 
fuentes resulten dé calidad poco satisfactoria para usarse en
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hormigón ó 
requieren para 
incurra El* 
otra fuente, st 
pre que el INC 
«iones al respeí ».

6 resoltaren en cantidades insuficientes a las qué- £é 
ra todas jas necesidades^ ,el costo adicional en qlie 
ONTRATISTA para suministrar agregados de 

á reembolsado por EL CONTRATANTE siém- 
ENIERO Jiaya dado su aprobación y'-'—-«—-

sera

(b) Área de la presa. Los agregados- gruesos necesarios
para el hormigón en el área de la presa, vertedero y el reves 
timiento de los túneles serán obtenidos de una cantera situada
en las margen¡s del R'o Guanajuma, á una distancia máxima 
en línea recta < te 4,000 (cuatro mil) metros del sitio de la presa. 
En caso de quu esta fuente resulte poco satisfactoria, tanto en
calidad como 
curra EL CO

n cantidad, cualquier costo adicional en qué in- 
(TRATISTA para proporcionar agregados grue 

sos para íionrigón o defensa de los taludes (Rip-rap) y ma 
terial de filtre 
TRATANTE, 
bación y/o in

2, AGRE 
(arena) se ob 
metros 
acceso a Tave 
mingo-Santiag

aproxi nadamente

¡sano

En caso 
para producir 
que sea nece¡ 
adicional en 
do por EL CC 
ya dado su a] 
bación del IN 
ciofia más
EL CONTRA' ttSTA 
ción de las ob 
TISTA dé su 
centrarse uiia 
la obra, a un

de otras fuentes, será reembolsado por EL CON- . 
iempre que el INGENIERO haya dado su apro- 
ferucciones al respecto.

ADOS FINOS—ARENA: Los agregados finos 
mdrán de una mina situada a 3,000 (tres mil) 

de la intersección de la carretera de 
a con la Autopista "Duarte", tramo Santo Do-

aniba

e necesitarse cualquier procesamiento y/o layaclp 
arena satisfactoria xle «sta fuente. & en caso ,de 

suministrar arena de otra fuente, el costo- 
le incurra EL CONTRATISTA será reembolsa- 

NTETATANTE, siempre que el INGENIERO ha- 
robación y/o instrucciones al respecto. La apro- 
ENÍERO para el costo adicional, según se men- 

en los Párrafos 1, 2 y g, no le da derecho a 
a una prórroga del plazo para'la tetíaina- 

as y en modo alguno descargará a EL CONTRA- 
esponsabflidád coa f espécto a las obras'. De en- 

ftíente de arena fina adecuada para los fines de 
distancia menor a la indiada mág arribs, S9
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harán los ajustes de precio correspondientes a favor de EL 
CONTRATANTE. -

3. JUNTAS VERTICALES 
moldes usados Ipara formal las 
ción en los lugares indicados en 
que hubiere aprobado el 
partidas correspondientes.

4. SELLOS DE AGUAS CW ATERSTOPS) Todos los se-
Uos,>pára ejpítar las filtraciones de

DE CONSTRUCCIÓN: Los 
juntas verticales de cqnstruc- 

lós planos de construcción o 
INGENIERO, serán pagados bajo las

las aguas (waterstpps) con 
forme figuren en los planos de construcción o que apruebe éf 
INGENIERO, serán pagados bajeólas partidas correspondientes.

5. CEMENTO ; EL CONTRATANTE reembolsará a EL 
CONTRATISTA el costo de la cantidad adicional de cemento 
necesario que exceda del indicadi> en las especificaciones y/6 
Lista de Cantidades.

El cemento adicional que se necesite para cumplir con Jas 
especificaciones para la calidad dejl hormigón requerirá la apro 
bación previa del INGENIERO.

[
EL- CONTRATISTA ha incidido en los precios unitarios 

de esté Contrato un precio de 0.73 (setenta y tres centavos de 
peso) por funda de cemento de 42.5 (cúarentidos y medio) ki 
logramos libre sobre camión plantp, Santo Domingo.

i
6. ACERO DE REFUERZO jjf SOLDADURA? No se exi 

girá soldar el acero de refuerzo. Las cantidades de* acero usa- 
<3as en: los empalmes de acuerdo a los planos del acero de re 
fuerzos,, suministrados poj: el INGENIERO, se pagarán den 
tro de las partidas correspondientes. • "

\ 7-PROCESAMIENTO DEL MATERIAL CONGLOME- i 
RADO EARA .RELLENO'DE LA PRESA:

El materiaL.cpngloa|erado^ para el relleno de la presa se 
obtendrá, de varias excavaciones, cantera^ de préstamo, túneles, 
material amontonado u otras fuentes que aesigné el INGENIE-• - - * *.^, - *-»
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RO, vocalizadas a una distancia en linea recta no-mayor de l>00ü 
(mi1) meteos, x e. lfpr.e?a y, del material escavado dé unos 2,100 

cien metros de longitud, del túnel de conducción* re 
movido vía el ] lortaí de aguas'arriba.

al conglomerado será fracturado según, se re; 
e escarificadores (ripper) o con Explosivos- El 
la voladura en canteras a cielo abierto no .ex- 
(dps.mefrós setenta eentmetros) por ¡2.10. (dos 

ceatímetros) sin la aprobación del INGENIERO.

Él mater 
quiera mediar 
diagrama par 
cederá de 2.7( 
metros diez

El mater 
INGENIERO 
ses de un trac 
ta mu) libras 
un rodillo de 
pas será apro 
de que el ING 
trituración o 
para cumplir 
CONTRATANTE 
adicionales en 
NIERO.

1 será colocado en capas determinadas por el 
será compactado por no más de 4 (cuatro) pa- 

vc de un peso bruto no menor de 40,000 (cuaren- 
(por ejemplo: Caterpillar D8 ó equivalente) y 
jiíías según sea necesano. El espesor de las ca- 
ado al tamaño del material excavado^ En caso 
¡NIERO requiera cualquier otro procesamiento, 
mpactaeión diferente a la señalada más arriba 
s especificaciones para el material en sitio, EL 
~ reembolsará a EL CONTRATISTA los costos 
que incurra, previa certificación del INGE-

8. AMON 
TE DE LA 
de la .excavací 
parte aguas ar 
2.100 (dos mi! 
formg. tal que 
mente en el n 
acuerdo a las

ONAMIENTO DEL MATERIAL PROCEDEÑ- 
' AVACION DE LOS TÚNELES: Si el progreso 

n del túnel de desvio, del túnel de riego y de la 
iba del túnel de conducción —aproximadamente 
cien) metroá de longitud' del türieí— resulta <?n 

I material excavado no pueda colocarse directa- 
"üeno de la presa, el material se amontonará de nstrucciones efe el -'***«-*»-«'

Si el
TISTA la colc 
unitario de 
CUENTA 
del, material i 
colocación, esp 
cesarías para

NIERO le requ^ée,má9 tarde a EL CONTRA- 
ación de este matériai se le pagará el prec-'o 

RD$1.50 (UN PESO DOMINICANO CON CTN- 
CElíTAVOS) por. meto) cúbico medidos, en la p:la 

mQíitonaííov Este^.. pareció _comprende_ transporte, 
ircido, compáctáciSñ'y íodás^íaá^opérácfonls'á^- 
u uso como material de relleno en la presa.
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EJLmaterial excavado en la parte de aguas abajo del tune! 
de conducción (aproximadamente 2,100 (dos mu cien) metros 
de longitud de túnel) se usará .solamente en el área de la casa 
"de máquinas o se amontonará de acuerdo a las instrucciones de 
el INGENIERO y no se 1* requerirá en ningún modo a EL 
CONTRATISTA usar este material en el relleno de la presa. 
Si el INGENIERO requiere el uso del material amontonado, 
producto de ía excavación del túqel para rellenos en el área de 
la casa de máquinas ÉL CONTRATANTE pagará entonces a 
EL fcOlJTRATISTA el precio unitario estipulado anteriormen 
te que también incuye todas las operaciones necesarias para 
su colocación.

9. HUMEDAD DEL CONGLOMERADO: El costo de pro 
porcionar la. humedad adicional que se requiera para compac 
tar material conglomerado en la presa á. juicio del INGENIE 
RO, será-por cuenta de EL CONTRATANTE.

10. PROCEDIMIENTO DE PRUEBA: Las especificaciones 
ASTM 698-66T sustituirán las especificaciones para las pruebas 
de densidad de la arena y arena limosa (Zona 2) incluidas en 
los documentos de licitación, si asi lo requiere EL" CONTRA 
TISTA y él INGENIERO da su aprobación, la cual no será 
demorada sin motivos justifiradosi-

11. DISPOSITIVOS DE MEDIDA: Los dispositivos de me 
dida que EL CONTRATISTA suministrará e instalará en la 
presa pueden estar de acuerdo con las especificaciones del Bu- 
reau of Reelamations de los Estados Unidos, o sus equivalen 
tes, en lugar de las especificadas en los documentos de licita 
ción siempre que se le suministre ,al INGENIERO una descrip 
ción completa y satisfactoria de áichas especificaciones dentro 
de un plazo de 8 (ocho) semanas a partir Se la firma del Con 
trato. '

12. MATERIAL PARA FILTROS Y ENROCAMIENTO 
DE TALUDES: E] material grueso para las zonas de filtros 
CPartida, 32-2) ̂ y para, enrocamienIJo (Partida 35) serán extraí 
dos de la cantera, de] R'p Guana juma. Se entiende que la única 
clasificación de tamaño del material que s'e exige será aque%
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que resulte de los procesos de dinamitado y de la operación de 
cargue del nlatérial con cargadores mecánicos.

*La cantera se dividirá en 2 (dos) áreas x cada área se ex 
plotará separadamente en Jo que se refiere .al barrenado y al 
dinamitado.

A.—El área A se explotará de acuerdo a un diagrama de 
SvOO (tres metros) por 3.60 (tires metros sesenta centímetros) 
para producir el material de enrocamiento (Partida 35). Des 
pués "de dinamitar todo el material se cargará con cargadores 
frontales de 5 (cinco) Yardas Cúbicas. Para clasificar el irfa- 
terial se utilizarán topadoras (balldozers) y se seleccionará du 
rante la op? ración de cargue, reservándose el material grueso 
para enroca ñiento y el material más fino para la trituración.

B.—Él área B se explotará con un diagrama de 3.00 (dos 
metros) pon 2-50 (dos metros cincuenta centímetros) y el ma 
terial se clasificara como se ha indicado arriba, haciendo re 
serva del material más grueso para los filtros y del material 
más fino para alimentar la trituradora.

Si el IjNGENIERO requiere procesamiento adicional para 
cualquiera ae estos materiales, necesario para obtener una gra 
duación diferente a la prevista más arriba, el costo de tal proce 
samiento será por cuenta de ÉL CONTRATANTE de acuerdo
al Artículo XII (cambios) del Contrato.

13.—SOPORTES DE ACERO: Se ha incluido como parte 
de los traFajos el suministro y la instalación de sopprtes en arco 
de acero, pernos para roca, anclajes para roca y anillos de ace 
ro, EL CONTRATISTA sólo comprará las cantidades de acero 
indicadas an estas partidas, durante el curso del proyecto, pre 
via aprobación por escrito cel INGENIERO. En el caso de que 
queden sin uso soportes en arco de acero para el túnel, pernos 
para roca, anclajes para roca y anillos de acero en el sitio de 
la obra, después de su terminación, EL CONTRATANTE^ad 
quirirá est «3 materiales y pagará a EL CONTRATISTA eLcostg
d.e entrega a pie de obra de los mismos^
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Í4.—CUÑAS Y FORROS DE MADERA: Se permitirá el 
uso de cufias y forros de madejra. para asegurar Jos soportes del 
túne| y los anillos de acero. Estos se deten retirargantes del 
hormigonado, exceplto en aquellos casos en que 'en opinión del 
INGENIERO la remoción de tales cuñas y forros puedan crear 
condiciones de trabajo inseguras que pongan en peligro la vida 
de ids obreros ó el progreso formal de la operación ¿el túnel.

Í5.—ACHICAMIENTO: El pago mínimo bajo la Sección 
5, Achicamiento, de la 'Lista de Cantidades y bajo la Partida 
6.1.1 del Addendum N' 1 no será inferior a las siguientes su 
mas globales, independientemente de que se haga necesaria 6 
no la instalación del equipo de1 adhicar. Las sumas alzadas, por 
lo tanto, incluyen el suministro y almacenamiento en el sitio 
del equipo completo de achicar para todas, las partidas que se 
indican a continuación y serán pagadas después de la entrega
del equipo en el sitio:'/ 
Partida 5<X1 Vertedero RDS 4,500.00
•Partida 51.1 Galería de Inspección, 6,000.00
Partida 52.1 ! Túnel de Desvío 7,500-00
Partida 6J.Í.1 ; Túnel de Desvío 2,000.00

Partida 53.1 Pie de Presa 30,000.00
Partida 54.1 
Partida 55.1

Túnel de Riego 2,750.00 
Túnel de Conducción 19,500.00

Partida 56.1. j Túnel de Presión , 8,500.00
Partida 57.1 I Casa de Máquinas y -

: Canal dé Salida ,25,000.00

Si se encuentra agua y sé haée necesario instalar el eouipo 
de achicar,, el balance entre ías sumas alzadas que anteceden I 
y las sumas que se indican en,la Lista de Cantidades y Precios 
será pagada a EL COÍÍTRATISTA por EL CONTRATANTE 
en la forma siguiente: f

50% (CINCUENTA PO& CIENTO) del balance después 
de la.instalación -delequipo de; achicar -en esa sección:
,».. s - ;¿ ' ... !
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(CINÍ 
de terminar'él

16.—OBR 
TRATISTA. la¡ 
cumplirán con 
clamation de loj 
-lentes a.las éspj 
da su aprobará 
ficados.

ÉNTA POR CIENTO) del balance después 
•abajo de achicamiento en esa sección;

t
|S DÉ INYECCIÓN: A solicitud de EL CON- 

obras dé inyección:-de los Lotes Nos .1 y.2, 
las normas especificadas por el-Bureau of Ke- 

Estados Unidos si didhas normas son equiva- 
áficaciones de este Contrato y e^MGENIE|lO 

la cual no será demorada sin motivos jus;ti-

Se permitirá el uso de equipo de perforación neumático pa 
ra los trabajos ie inyección de los Lotes Nos. 1 y 2. Ne se pér-

iciones de percusión para las obras del Loteñutirán perfor 
NO 2.

1 -17.—SUMINISTRO DE MATERIALES: Se. le. permite a 
EL CONTRATSTA suministrar materiales (incluyendo ancla 
jes de roca) de cualquier marca y tipo, siempre que los ma 
teriales sean ec uivalentes a los especificados en el Contrato- Él 
derecho determinar si los materiales son equivalentes o no
corresponde a

a sumí 
GENIERO con 
requiera el

18.— ASF 
cluidos en las 
ca cienes Técni 
diluido disponí 
aceptado por e 
.carreteras..

¡1 INGENIERO. Las especificaciones para ma- 
üstrar serán sometidas a la aprobación, del r ~ 
tiempo suficiente antes de la compra o según lo 
ENIERO.

LTO: En la construcción de los pavimentop :n- 
lartidas de la Sección 10 (diez) de -laa Especifi- 

ías, EL CONTRATISTA suministrará el asfalto 
ile en la República Dominicana y que ha sido 
Gobierno para utilizar en las construcciones de

19.—NIVEL DEL EMBALSE: La cota de nivel máxima 
del embalse ser á mantenida <?n un nivel que no exceda de 280.00 
(doscientos ocl enta) metros hasta el 1ro. de agosto 1971 (mil 
novecientos set entiu.no). Será pagado por EL CONTRATANTE 
previa aprobaron del INGENIERO, todo costo adicional que 
resulte para EL. CONTRATISTA del hecho de sobrepasarse el 
nivel del embalse por encima de dicha cota antes del 1ro. (pri-
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meto), de agostq de 1971 (mil nüvecientes isetentiuno)-, y que 
nq és$J¡cu]bíer&£^)r eí Seguro Góítfía tódo: Riesgo & EL CON*'

o' deí costa adiéionai ¿era, hechoi de acuerdo, CQQ el
; Ñümérái: 7^ EL CONTRATISTA se 

a qué fel Tfesgo dé- cuá^tííeí daño -á- las -eBtructuías 
qne resultare de un aumente en el nivel del embalse /plJgi 
ma. de la cgta de. 280-00 (doscientos ochenta) metros quedará 
tánibíéii cttbjerto ppr-la póliza dé seguró détiominada '*Riesgo de 
Co^ítrucfores' Seguro Contra T6do Riesgo", estipulado éfi el 
Ariíítould Tgk Kume.ráM.

DE ACCESO: EL CON.TE1ATANTE le» ;p% 
gárára EL -é0NÍBA^:%TA. prétfa aprobación del: INGEIíÉBí- 
R^; d- costo adicionaren qué incippra en" caso de no terminarse- 
a tiempo ei camino" ^rincipai dej acceso1, al área de las1 obras 
(hasta- una ^istarieia dé alrédedót dé 306' — tEescientosr-^ me 
tros" del estribo déréeno de; la presa) y al área- dé la casa de 
tóáqüiáasj actualníeriÉe en construcción a cargo de ÉL GQN-

/ 21.—DEMORAS CAUSADAS~POR OTROS CONTRATIS 
TAS: Se reembolsará a ÉL CÓNlPRATISTA los coste- üfcurri- 
dos, incluyendo gastos generales pero'excluyendo utilidades, de 
bidamente aprobados por el INGENIERO^ cómo resultado de 
demoras debido- a que-f '(a) EE é@^^JRÁ1^5gÍI u otros con 
tratistas de EL CONTRATANTE ¿o- tennifiSeett fases dé los- 
trabajos incluidas en este Contrato-de conformidad con el ca 
lendario dei consfeiidcióñ acordado ; ~(B) EL ébNTR^A-NTE 
u otros contratistas de EL CONTRATANTE ño suministraren 
el material que será empotrado U otros materiales, con tiempo 
ísuíi<áe,nté^ara-euñigtír~_eon el calendario de construcci&ir; y/o. 
(c.)- EL CONTRATA^Tl; no presentare los planos de construc 
ción; con ífiempo suficiente.antes,'dé emprender cústíqíüéf parte 
de iáá-obras.

& ENTREGA BE LOS PLANOS DE CONSTRGCCTO'N:
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rante la
de los planos de
excavación, éneo:
manas antes di
conformidad co:
tado o según
TRATISTA.

constn cción dé las obras, pero ditíhó plazo de entrega 
construcción aprobados, que incluyen líneas d© 
irado y refuerzo, no excederá de £ (seis) se- 
la fecha del inicio de las distinta? obras, de 

i él calendario detallado de construcción ácep- 
acuerden por escrito el INGENIERO y EL CQN-

23.—]
DE TÚNELES 
RO dentro de 1 
siempre que la 
ma de trabajo i 
quedará dentro 
(Cambios). En 
costo adicional 
requeridos por 
dad de estos 
NIERO y siemp >e 
pleare estén 
suprimida la

•MÉTODO DE TRABAJO EN LA PERFORACIÓN 
Cualquier cambio ordenado por el INGENIE- 
j l'mites del Párrafo 4.3.IÍ de la parte 1B2, 

obra no estuviera atrasada respecto al progra- 
i adicado en el Numeral 3 (tres) del Artículo JE, 

del alcance del Artículo ?HT de este Contrato 
3! caso de que EL CONTRATISTA incurra en 
por la modificación de- los métodos de trabajo 
•1 INGENIERO será reembolsado en la totali 

ce stos adicionales, previa aprobación del INGE- 
que los métodos que EL CONTRATISTA em- 

de:itró del alcance de las especificaciones. Queda 
últi ma frase del Párrafo 4-3.11 de la página 1B2-32.

ARTICULO IX.—SEGURO DE RIESGO DE CONSTRUC 
CIONES:

Queda modificada la Cláusula 7 de las Condiciones Genera 
les (AS) como Sigue:

I. Se 
tuye por lo

suprii ie el Numeral 7.1 en su totalidad y se suzti- 
sigttente:

EL CONTRATISTA 
juntamente a no ubre 
TRATISTA, una 
CONSTRUCTOB ES 
que estará 
obras y de los 
«""•o será de US 
RES DÉ LOS 
da,-sujeta a una

proporcionara a su propia" costa, con 
de EL CONTRATANTE yjle EL CON- 

póliza formalmente denominada "RIESGO DE 
""—SEGURO CONTRA TODO. RIESGO" 

durante el período de construcción de las 
•rabajos temporales. La cobertura de esté se- 

3 §10,000 000.00 (DIEZ MILLONES DE ^DQLA- 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) por pér.df- 
" suma deducible de US$50,000.00 (CÍNCUEN-

vigente
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TA MIL ¡POLARES, DI; LQS^ESTAPÓS'UÑIDOS DE AME 
RICA)¡por cada pérdida. '" ' " • •

.Dicho seguro será,contratado coli una Compañía de Se 
guros y la Compañía y Jos términos de dicho seguró -deberán 
ser aprobados por EL CONTRATANTE y tal aprobación no 
será, demorada sin motivos justificados. Cuando asi se ,le re- 
quiera, EL CONTRATISTA Je presentará al INGENIERO la 
póliza jo pólizas de seguro y los recibos <ie pagos de las primas 
vigentes. Ello siempre con la. reserva de qué, sin relevar a EL 
CÓNTRATÍSTA de sus obligaciones y responsabilidades ema-" 
nadas de este Contrato, la presente cláusula no impondrá a EL" 
CONTRATISTA la obligación de (asegurarse contra la repara- 

_ción o reconstrucción de alguna objra o trabajo que se haya "rea 
lizado con materiales o mano de obra que no estén de acuerdo 
con los requisitos del Contrato.

Antes de comenzar cualquier obra, EL CONTRATISTA 
deberé demostrar a EL CONTRATANTE que los riesgos invo 
lucrados >en la misma-están cubieirtos por la póliza.

, 2. Quedan suprimidas Jas pajabras entre paréntesis "(se 
guró como se estipula en lo" adelante)" del Numeral 7-2 (a).

3. Queda suprimido- el Numeral 7.3 en su totalidad.

4. Q\¡reda suprimido el segundo párrafo del Numeral V.4 en 
su totalidad.

5. Quedan suprimidas en el Numeral 7.5. las palabras 
"aparte de lo que sea debido a la|j cuestiones a que se refiere 
üa reserva del Numeral 3.6.24 que antecede".

j
ARTICULO X.—REPRESENTANTE DEL .COÑTRA- 

-. - TISTA

Queda suprimido en su totalidad el Numeral 6.16 'de la 
página^ 1A3-22 de las Condiciones' Generales, y se le sustituye 
por lo siguiente:



28

"No se re< 
CONTRATISTA

autQr4¡ ¡ado
un

mente el idiom•i.
regir en la i 
tajes personas. 
TRATANTE y

aceitada*.

liere que el Áñíninistrádor del proyecto di Él* 
sepa hablar o escribir español, pero- iín répre-i 
dó. del Adininistradpr del proyecto, así como 

cíente "efe personas, dentro" d'el personal de ÍJL 
áeDerán saber ésctíínr y hablar suficiente- 

e.spañol¡ yi'que es díclia lengua la que va a 
i del presente Contrato, y a iiñ de que 

cjíniumcarse debicfemetite con Í3L GON-: 
d| ÍNGEíJlíRO, fañto en' forma oral confio es- 

la lengua ingesa será también

su:

intei pretacíón

ARTICULí

Se suprime 
diciones Gener

1. "EL CO 
RO, prontamen 
sobre:

(a) Condic 
que difieran Tía

(b) Condici 
en el área, de 
rialmente de la 
generalmente se 
la clase previste

XI.-CONDICIONES FÍSICAS DIFERENTES

jl Numeral 6.5 de la Página A3-15 de las Con- 
es, y se le sustitúyeTróf lo' sígüitetíte:

ÍTRATISTA avisará por escrito al INGENIE- 
y antes de que se alteren tales condiciones

nes. físicas subterráneas o latentes en el área, 
•erialmente dé'las indicadas en este Contrato;

nes físicas anteriormente desconocidas u otras 
la naturaleza poco común, que difieran mate- 
que suelen encontrarse por lo regular y que 
reconocidas como inherentes a las obra» de 

en este Contrato.

MGENÍESOEL
y s- encuentra c 
gar a un aumen 
TRATISTA o d 
quier parte de 
que e<ítas Condi 
te equitativo y 
parte correspon

Invesfigará, prontamente las condiciones 
e las mismas 'difieren materialmente y dan lu- 

> o a una disminución en los costos de EL CON- 
tiempo necesario para la ejecución de cual- 

as obras comprendidas.'eár éste Contrato, sea 
iones produzcan cambio o no, se hará,un ajus- 
onsecueníémente por escrito s§ modificar^, la 
ente del Contrato.

2. Bajo est} articulo no se permitirá ninguna redamación



.OJ3GIAL

CONTJJ4Í5STA a mencs-qué gste.-dé el^aviso^reguerido 
en el párrafo anterior. Si¿íemD^rgo,-?el,pl^zo1estipuíado para el 
misnjo podrá ser prorrogado por el ÍNGENÍEK0.

i 3. No se permitirá ninguna reclamación de EL CÓNT3&A- 
'TIS'ÍA respecto b>l ajuste equitativo Á que js& refiere pgte ar 
ticuló sí la misma es presenlaSa con posterioridad al pago final 
según lo estipulado en este Contrato.

ARTICULO XIL—CAMBIOS

ge modifica la Cláusula 17" cíe las Condiciones Generales a 
íin de suprimir tos Numerales] 17.1, 17,2, 17,3, 17.4, Í7-5 y 17.7 
en svi totalidad y sustituirlos por lo que sigue:

i L El INGENIERO podrá, ordenar por escrito en cualquier 
momento -y sin necesidad de Jdar, .aviso a los, fiadores de EL 
CONTRATISTA, mediante una orden denominada específica 
mente "Orden, de CanibJQ", qufe &e haga cualquier cambio éh^las 
obras dentro de los alcances generales del Contrato, incluyendo, 
aunque no limitando, los siguientes cambios:

(a) En las especificaciones (incluyendo planos y diseños);
(b) En el método ó manera de ejecutar los trabajos;
(c) En las instalaciones

lugares suministrado 3 por EL CONTRATANTE; o
(d) Ordenando que se ac

2f, Cualquier otra.orden 
(de acuerdo con los término

eourpos, materiales, servicios o

elere la ejecución de las obras.

escrita u oral del INGENIERO 
.usados en este párrafo incluirá

mandato, instrucciones, aclaricipnes o decisiones), la cual pro 
duzca cualquier cambió,, será. .considerada, como una .orden,^ de 
cambie bajo este artículo, siempre que: (a) ÉL CONTRATIS 
TA notifiqué por escrita -al • NGENIERO con indicación de la 
fecha, circunstancias y_ orige] L de la orden, y que exprese que 
EL CONTRATISTA considera la-orden como una orden de cam 
bio, v (b) que la calificación de que se trata de una orden de 
.cambio, no haya S'"do 'contradicha por escrito por' el INGE 
NIERO,
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3. Excepte 
festación, actit 
TRATISTA sé 
ajuste equitath

en lo que aquí se prevé, ninguna órden^ maini- 
d o autorización del INGENIERO a EL CON- 
considerará cómo un cambio para obtener un 

conforme al presente Artículo.

circunstar cías

4. Si cual' 
produce un au: 
TRATISTA, o 
quier parte de 
ocasionados o < 
equitativo y el 
a las
reclamos de acu 
tos incurridos 
fecha de notifi 
reclamos no fui 
caso de que el 
nes, de las cual 
te equitativo in 
en que incurra 
les especificado 
del Numeral 6. 
en su totalidad

(tuer cambio, de conformidad con este Artículo, 
ento o disminudón en los costos de EL CQN- 
3 el tiempo requerido para la ejecución de cual- 

las obras comprendidas dentro de este .Contrato, 
ó por una orden de .cambio, se hará un ajuste 
Contrato será modificado por escrito de acuerdo 

Sin embargo, solamente tendrán validez ios 
rdo con el Numeral 2 (dos) originados por gas- 
entro de los 30 (treinta) días anteriores a la 
adón por EL CONTRATISTA, en el caso de 
dados en defectos de las especificadones. En el 
eclamo se deba a defectos de las especificacio- 
s EL CONTRATANTE es responsable, el ajus- 
luirá cualquier aumento razonable en el costo. 
iL CONTRATISTA al trata* de ajustarse a ta- 
es defectuosas. En todo caso, las estipulaciones 

2 de las Condiciones Generales serán aplicables 
tales cambios-

5. EL
vo bajo este 
tro de los 30 
den escrita ind 
haber presentar 
meral 2 (dos), 
informe por es 
neterio del 
ficación indicad

COh TRATISTA, para reclamar un ajuste equitati- 
Artfculo, deberá presentar al INGENIERO den- 

reinta) d'as siguientes a la récepdón de la or 
eada en el Numeral 1 (uno) precedente ó de 
> la notif:cación escrita a que se refiere el Nu- 
o dentro del plazo mayor que se acuerde, un 
rito acerca del fundamento y el alcance TO- 

La redamación puede incluirse en la noti- 
en el Numeral 2 (dos) que antecede.

recia no,

6. Ninguna 
ajuste enuitativ 
final a que se

reclamación de EL CONTRATISTA para un 
será permitida si se hace después del pago 

el Artículo III.reJ lere

7. Si EL C 
de, ^cuerdo en

iNTRATISTA y el INGENIERO no ge ponen 
1 precio unitario y/o en el ajuste "equitativg
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'S —¡ 'correspondiente .para los cambio^ descritos precedentemente, EL 

CONTJÍATISTA deberá, al recibir 'las ih&tíuccJQ'nes Rescritas 
¿él INGENIERO ejecutar los |rabajos y suministrar Jos ma 
teriales que se' requieran para dar cumplimientb a las instruc 
ciones y se le pagará por los costos necesarios qu& determine «í 
INjJÍJNiERO, mas un margen de un 20% (veinte por ciento) 
sobré dichos- costos necesarios del trabajo y materiales extras, 
para cubrir gastos de supervisión, gastos generales y benefi 
cios. Los costos necesarios incitarán todos los gastos razonables 
para, materiales mano de cbra'f —incluyendo: raipues.tos¿ segu 
ros, y beneficios sociales— y materiales provistos por EL CON 
TRATISTA y una suína razonable por el uso de su planta y 
equipos, cuándo así se requiera!

En el caso de que EL CONTRATISTA rehusara ó dilatara 
la ejecución de tales trabajos ¡ó el-suministro de tales mate- 
riale.s, será responsable dé las consecuencias que resultaren;'da 
ños y dilaciones, incluyendo las¡ dilaciones que consecuentemen 
te 'se produzcan en otras obras tdel proyecto.

i
8. Si a la terminación de todas las obras el efecto neto to 

tal de todos los" cambios y del aumento o disminución en las 
cantidades de cualesquiera de íás partidas, resulta en_ una re 
ducción o aumento mayor de un 15% (quince por ciento) del 
Monto de la Oferta, eí precio unitario de las partidas principa 
les r—excavaciones y/ó hormigón— se enmendará según acuer 
den EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA: Los pagos 
adicionales a EL CONTRATISÍA, en virtud del Artículo V de 
este Contrato (Aumento o Disniinución de Precios) no se con 
siderará como un aumento para el efecto.

ARTICULO XIII.—SOLUCIÓN DE LITIGIOS

Se sustituye en su totah'dad la Cláusula 2P. en la página 
A"-78 de las Condiciones- Gene) ales, por la siguiente:

To'da controversia que S.ÍT a en relación con este Contrato 
y que no se solucioné por aéuf rdos entre las partes será deci 
dida dentro'"de'\ífl'plazo razonable por el INGENIERO el que
•expresará su decisión pofc escrito y entregará copia de ella a ..->• ,; •"-- - : - .-. > , : • . ? ,....£. --.-,.:--•-•
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GONTR4TISTA

reqaeriniiento 
CONTRATISTA 

ac lerdo,

ÉL
30 (treinta)
EL
a la otra par
el litigio se
bleéída en
dbido el
EL
De común
arbitro.. En
a su arbitro
(dos1» arbitro^
del tercero d<
arbitros
qué sé dirija
Francia, la ct
por las partei
debe
cirse de
de la firma di
bitrajé será
como a EL
o para EL
TlSTA y el
TRATANTE
del tercer
.Arbitraje ser,
En los casos
TRATANTE
pues de haber
la decisión de

designado

efectuarte 
acuerno

y a EL CONTRATANTE. Dentro dé los 
Jías de recibida la copia EL CONTRATISTA-|/ó 

iT-ANTE pueden apelar gpr comunicación dirigida 
•te, por conducto del INGENIERO, requiriendo que 
olucione mediante la Comisión de Arbitraje esia- 

Artículo. Dentro de los 30 .(treinta) ¿Fas de re 
de apelación EL CONTRATANTE y 

designarán cada uno a su propio arbitro- 
i, los 2 (dos) arbitros designarán a un tercer 

¡1 caso de que una de las partes deje de npmbjar 
la el tiempo establecido, o en el caso de que los 2 

no puedan ponerse de acuerdo para laa elección 
.tro del plazo de 30 (treinta) dfas, el arbitro o 

pueden requerir por escrito al INGENIERO 
a la Cámara Internacional de Comercio de París, 
,ial designará el arbitro ó arbitros no designados 

y especificará las normas aplicables. El arbitraje 
en la República Dominicana y deberá contiü- 
a las leyes vigentes en la República al tiempo 

5 este Contrato. La decisión de la Comisión de Ar- 
definitiva y obligará tanto a EL CONTRATANTE 
C 3NTRATISTA El pago del arbitro nombrado por 
CONTRATISTA será cubierto por EL CONTIJA- 

del arbitro designado por o para EL GON- 
[será pagado por EL CONTRATANTE. El pago 

y otros gastos en que incurra la Comisión de 
cubierto en la misma proporción por las par*~s. 
i que EL CONTRATISTA no apele á EL GON- 

jdentro de le?. 30 (treinta) días calendarios des- 
rec'bido la decisión por escrito del INGENIERO 
INGENIERO será final y concluyante.

arbitro

ARTCULQ XVI.—TERMINACIÓN DEL CONTRATO

1. POR E|L CONTRATANTE

FL CONTjRATANTE 
to previa notificación 
ftreirita) días

podrá dar por terminado este Contra 
hecha a EL CONTRATISTA con 30 

de antelación. Al recibir esta notificación EL 
hará los arreglos para transferir Ja adminig«
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traeión de las obras, á EL COjj|]R|STA%ÍTE o a quien él ¡de 
signe, para devolver a, E.L CONTRATANTE cualquier propie 
dad. planta p equipo.^uy^que hayan^ermanecido bajo el cui 
dado .de EL COÑTRÁT.KTÁ, y para proceder a repatriar el 
personal directivo no residente y'éí éqúip'o, caso en el cual EL 
CONTRATISTA tendrá derecho ,a réciíp&ar de EL CONTRA 
TANTE todps los pagos pendientes j)or trabajos ejecutados a 
la fecha de la terminatión, Jjájo los térsanos de este Contrato 
y todos los gastos de terminación, incluyendo los gastos de de 
volución del equipo y personal deTÉL CONTRATISTA al punto 
.de origen, siempre que al recibir !tál notificación no esté en de- 
íecto en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de este 
Contrato.

2. POR ÉL CONTRATISTA

i EL CONTRATISTA podrá dar por terminado este Contra 
to en el caso de que EL CONTRATANTE esté en defecto en 
«1 cumplimiento de las obligaciones que el mismo le impone. 
Si transcurridos 30 (treinta) días, después de haber recibido 
la notificación escrita de EL CONTRATISTA, no se remediara 
la situación, observada, EL CONTRATISTA podrá considerar 
terminado el Contrató sjn perjuicio de los derechos que acuerde 
a EL CONTRATISTA este Contrato y recibirá los pagos espe 
cificados en el Numeral 1 (uño) de este Artfctilo.

ARTICULO XV.— MODIFICACIONES Y CORRECCIO- 
NES^DÉ: LAS CONDICIONES GENE-i RALES'.;,

Los siguientesiNumerales de las Pjartes 1A3 y 2A3 de los 
Documentos de licitación, serán! mod'ifícados y corregidos co 
mo se indica a continuación:

2.1 Página A3-6 Quedan suprimidos los párrafos tercero y 
i cuarto en :suí tofáíidad.

"4 Página

de firmar el Contrato, EL CONTRATIS-
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TA'asume la obligación de subsanar (ex 
cepto la dé suministrar los materiales 
mencionados en la Lista de Cantidades) 
pequeñas omisiones involuntarias para co 
rregir errores obvios en las «specificacio-' 
•nes y/ó planos. La corrección de omisiones 
o errores importantes podrá serle com 
pensada a EL- CONTRATISTA bajo el Ar 
tículo XII (Cambios) del Contrato,

5.6 Página ^3-12 Queda modificado, poniendo una coma 
después de la palabra "gratuitamente en 
la tercera línea del mismo, e insertando 
las palabras "uno de .los cuales deberá 
ser reproductible".

6.7 Página A.3-16 Queda modificado, suprimiendo las pala 
bras "14 (catorce) días" e insertando «n 
lugar de las mismas "30 (treinta) días", 
y corrigiendo la referencia "Cláusula 26" 
por "Cláusula 2S (Arreglo de Litigios)".

6.22 Página! A3-25 EL CONTRATISTA no será responsable 
por las demoras que surjan de causas fue 
ra de su dominio o sin su culpa o negli 
gencia (riesgos exceptuados). Dichas 
causas incluirán a titulo enunciativo y 
no limitativo, lo siguiente:

í'aerza mayor, actos de enemigo públi 
co, actos de otros contratistas de EL 
CONTRATANTE; incendips; epidemias, 
^restricciones de cuarentena o huelgas 
-que no sean entre los propios empleados 
de EL CONTRATISTA; y prohibiciones 
gubernamentales a"la exportación de.de 
terminados artículos fcfeeíght embargos).

Todas estas causas se denominarán co 
lectivamente en el presente Contrato



1 * 
6ÁCETÁ OFICIAL 35

"Los "Rie,sgp¡r Exceptuados" y darán lu 
gar a la ¡prórroga correspondiente en los 
plazos que deba cumplir EL CONTRÁ- 
TISJA dé acuerdo con el Artículo U de 
este Contrato.

Todas las influencias atmosféricas —co 
mo huracanes, tormentas, tempestades, 
lluvias o inundaciones— no caen bajo 
los "riesgos exceptuados". Tampoco se 
rán riesgos exceptuados las demoras de 
saib-contratistas "o abastecedores, de EL- 
CÓNTRATISTA aún cuando se encuen 
tren fuera -del control y sin culpa o ne 
gligencia tanto de EL CONTRATISTA co. 
mo, de los subcontratistas o abastecedo 
res.

7 Página A3-26 Queda modificado tal como se indica en 
el Artículo IX del presente Contrato.

11.5 Página A3-36 Se agrega el siguiente párrafo:
"11.5 EL CONTRATANTE de :compro- 
mete a: (i) obtener, sin costo alguno pa 
ra EL CONTRATISTA, las autorizacio 
nes p concesiones que fueren necesarios 
para la extracción, en los lugares indi 
cados en el presente Contrato, de los 
agregados minerales requeridos p§ra la 
obra, o (ii) a reembolsar a EL CONTRA 
TISTA las sumas que compruebe haber 
pagado para obtener dichas autorizacio- 

' nes o concesiones, en el caso, "íle que por 
alguna razón no pudiera obtenerlos EL 
CONTRATANTÉf

14.3 Página A3-44 Se agrega lo- siguiente:
"Todo equipo de laboratorio .y para prue 
bas necesario para el control del trabajo
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dé concreto en el proyecto será suminis 
trado por EL CONTRATANTE, sin cos- 
,to alguno para EL CONTRATISTA, y 
cualquier prueba de concreto requerida 
será ejecutada por EL CONTRATANTE 
o su INGENIERO sin costo para EL 
CONTRATISTA.

14.5 Página A3-44 Queda modificado suprimiendo en la oc 
tava l'nea las palabras '-'que por su cut* 
pa" y susíituyén'dolas por las siguientes: 
"que por culpa o negligencia de EL CON 
TRATISTA".

14.14 Página A3-48 Quedan suprimidas las palabras "como 
omisión de aquella parte en virtud de la 
Cláusula 3.17 del jfresente %>cumento" 
y se insertan en su lugar "como un cam 
bio en virtud del Artículo XII del Con 
trato".

15.3 Página .¿.3-50 Queda suprimido en su totalidad.

15-11 Página ¿3-58

15.12 Página

Queda modificado suprimiendo las pala 
bras "en virtud de la Cláusula 3-4 del 
presente documento" e insertando en lu 
gar de las mismas "bajo este Contrato"

.3-54 Queda suprimido en su totalidad y susti 
tuido como sigue: "15.12 Si -EL CON- 
TRAÜSTA no termina todas las obras 
en el plazo estipulado en el Artículo II 
del presente : Contrato, le pagará a EL 
CONTRATANTE las sumas siguientes 
por cada día de demora:

(a) En los primeros 15 (quince) días, 
RÜf8,000.0(X (OCHO MIL PESOS 
DOMINICANOS) por cada día.
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(b) Por el tiempo adicional después de
i los primeros 15 (quince) díás,K0$-
; le.OQO'oO5 (DIECISEIS MIL PESOS

DOMINICANOS) por cada día."

15.13 Página A3-54 Queda suprimido en su totalidad y sus 
tituid^ cqmo sigue: "15.13 Si EL CON 
TRATISTA no termina secciones denlas 
obras en el plazo estipulado en el Artícu 
lo U del presiente Contrato, pagará a EL, 
CONTRATANTE! las siguientes sumas 
por cada día de demora:

(a) En los primeros 15 (guiñee) días
. RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS

DOMINICANOS) por cada día.

(b) Después de los primeros 15 (quin 
ce) días RD$6,000.00 (SEIS MI. 
PESOS DOMINICANOS) por cada

15.24 Página A3-57 Se suprimen las palabras "como acepta 
ción definitiva" y se sustituyen por "co 
mo Certificación de Terminación".

16 Página A3-58 Queda modificado por la adición del si 
guiente Numeral: "16.7 Mantenimiento 
y Reparación después - de Expedirse el 
Certificado de Terminación. La responsa 
bilidad de EL CONTRATISTA con res 
pecto a mantenimiento y reparación, des 
pués de expedir la Certificación -de Ter 
minación para las obras comprendidas 
en el presente Contrato, según se espe 
cifica en los Numerales 16-1 a 16.6 in 
clusive. se circunscribirá a los articules 
de mantenimiento y reparación .que re 
sulten de alguna falta o negligencia de 
E& CQNTRATÍSTA durante el período
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de Construcción; no será responsable 3el 
mantenimiento ni de las reparaciones 
que se requieran a causa de diseño fie- 
fectuoso, actos de otros contratistas de 
EL CONTRATANTE o dañe resultante 
de tea riesgos exceptuados".

16.1 Página A3-58 Se sustituye como sigue: "16.1 El -peíia- 
' do de mantenimiento será de 1 (-un) año 

contado desde la fecha del Celtificado de 
Terminación."

17 Página AS-60 Queda modificado como se 'expresa en el 
Artículo XII del presente Contrato.

19.2 Página A3-67 Queda modificado suprimiendo las pala 
bras "de acuerdo- con el Contrato" e in- 

~- seriando en lugar de las mismas "al me 
nos cada 30 (treinta) días".

21.5 Página

22.6 Página

\3-70 Se sustituye la frase "A la aceptación 
provisional de todas las obras" por la si 
guiente: "Después de la terminación: de 
las obras".

A3-77 Queda modificado cambiando la nume 
ración del Numeral "22.6" por_ "30".

Bajo el numeral 22.6 se inserta un nuevo 
párrafo que reza como sigue: "22-6 Caso 
de pérdida de derecho de EL CONTRA 
TISTA. En caso de-que EL CONTRA 
TISTA por las causas establecidas en 
los numerales 22.2, 22.3 y 22.5 que an 
teceden, se viere obligado a dejar la eje 
cución del Proyecto, EL CONTRATAN 
TE devolverá los materiales y equipos 
pertenecientes a EL CONTRATISTA 
F.O.B- lugar de origen, en él estado en 
que se encuentren entonces, o EL COJí-
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REATANTE ^pagará el valor de 'tales 
materiales y equipos tomando' en .cuen 
ta el flete y los costós de tfanspbrta-

i ción para reunir tales artículos en~ el 
área de las obras. Se le concederá tam 
bién a EL CONTRATISTA sus costos 
de desmovilización junto con el pago de 
todo el trabajó ejecutado tíasta la fe 
cha."

23 Página A3-78 Queda suprimido en su totalidad y- sus- 
- tituido como expresa el Artículo XHI del 

presente contrato.

26 Página A3-79 Queda igual, agregándole después de 
Precios Unitarios "con la excepción de 
las provisiones del Artículo V, y el Nu 
meral 8 y otros Numerales Sel Artículoxn".

ARTICULO XVI,—EXONERACIÓN DE IMPUESTOS Y 
DERECHOS DE ARANCEL

El Numeral 1 (uno) de la Cláusula lfil.3 de las Condi 
ciones Técnicas-Información General, que8a suprimido en su 
totalidad y sustitudo por lo siguiente:

. - "EL CONTRATISTA y sus empleados traídos del extran 
jero serán exonerados de todos los derechos de aduana y/o de 
toda contribución impuesta por leyes, decretos o reglamentos 
del Estado Dominicano. Estas exoneraciones incluirán (a título 
solo enunciativo y no limitativo) lo siguiente:

1. Derechos de arancel y/ó impuestos sobre todos los equi 
pos y materiales de cualquier naturaleza importados por EL 
CONTRATISTA y necesarios para el cumplimiento del presen 
te Contrato, incluyendo materiaJes de construcción, equipos de 
construcción, tractores, camiones, automóviles^ excavadoras, 
materiales de operación, respuestos y productos de petróleo. Los 
equipos y los materiales y efectos no utilizados podrán ser re-
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exportados 
una
impuestos 
en-caso de q

vez terna nadas 
ap ¡cables

pagar impuestos y/o derechos de exportación, 
las obras; pero los derechos de arancel y/o 
' serán cubiertos por EL CONTRATISTA

venda los mismos en la República Dominicana.

2. Derec 
portados del 
jero, incluyen 
incluyendo 
gar impuesto 
obras, pero e 
CONTRATES 
puestos de a

3- Impue 
sumasr pagad 
senté Contra

: 4» Impue 
o contribucio 
a su persona'

os de arancel sobre los efectos personales im- 
srsonal de EL CONTRATISTA traídos del extran- 
lo muebles y automóviles. Los efectos personajes, 

automóviles, podrán ser reexportados sin pa- 
y/ó derechos de exportación, al terminar las 

caso de venta de los mismos en la República, EL 
A pagará los correspondientes derechos y/o ím- 
uana que les sean aplicables.

tos de cualquier naturaleza sobre cualesquiera 
s a EL CONTRATISTA a consecuencia del prc-

íos sobre-la renta,, impuestos de seguros sociales 
es sobre pagos hechos por EL CONTRATISTA 
tra'do del exterior.

EL
puestos y/o 
comprobante 
similares que 
to del Gobien

ARTICU

(a) Los 
obra 

tenido 
bros 
excli 
pued 
Prés

(b) Por 
laje

CONTRATANTE obtendrá la exoneración de tales im- 
erechos o pagará a EL CONTRATISTA centra 
el monto de cualesquier impuestos y/ó derechos 
laya percibido del mismo cualquier Departamen- 

o Dominicano1 '

O XVH.—SERVICIOS Y MATERIALES.

quipos", servicios y materiales necesarios para 7as 
comprendidas en el presente Contrato serán ob-
por EL CONTRATISTA de los países miem- 

el Banco Ijáteramericano de Desarrollo (BÍD) 
ivamente, de manera que EL CONTRATANTE
cumplir con "la Sección 5.11 del Contrato de 

mo con el BID.

menos el 50% (cincuenta por ciento) 'del tone- 
ruto de los equipos, materiales y enseres
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.___.compra se financie bajo "este-Gontrato- y jquj^dg^n ser 
os' poÉ ̂ -wa,;máritinia, deb

i de Aidérical qüé^perteñe^carir a.¿co^np.a^as. 1p¡riyáotál&, de 
manera que EL CONTRATANTE puedárjcumplir con 
la Sección 5,12 del Contrato con el Banco Ihtérameri- 
cano de Desarrollo.

¡ ?, (c^Se deberán^ utilizar los bienes, equipos y materiales 
j \ ááátoridos-Be'^acuerdb con lo dispuesto en el Artículo 
/ "*" ' IV 3e-~éste Contrato, solo para los fines del Proyecto 

Múltiple de Tavera.

ARTICULO XVín—OBLIGACIÓN SOLIDARIA

1. Declara» todas y. cada ung. de Jas empresas^üjfcegrantes 
de la parte denominada en 3! presente Contraj», 'TSt CONTRA 
TISTA" que asumen ante ' EL CONTRATANTE'* la .plena res 
ponsabilidad solidaria para el .fiel cumplimiento del Contrato.

• . 2._peclaran- asimismo, que en caso de fusión^,concentra 
ción'o cáalqute'a ofóá modifieación-deJa estructura jurídica de 
uno o más integrantes^decSaLaGONIRATISTA, o dé fusión o 
concentración de uno de ellos con otras firmas que no suscri 
ban este Contrato, la nueva-saciedad .resultante quedará tam 
bién solitíáriamentfr obligada-al .cumplimiento del Contrato.

J *

ARTICULO XIX—NEGOCIACIONES PRELIMINARES

, , J21,texto que antecede cójgftijiuye la totalidad del Contrato
—'— ^ ¿artes yjjuéda ctJñ^Mr^'yj^Eramente entendido que 

as^d^sposicíóíiss, 'cTJttttinicacfonlíS y negociaciones verba- 
esc^fes énfee'íaí tÜftes'citíS^no'^sreñ contenidas en el pre- 

ásente bwitratOj^á fe cuales no sé'liaga referencia en el mismo

HECHO Y STRMADO en a (dos) originales de un mismo 
.tenor y efecto, uno paira cada una de las partes contratantes.
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Distó »
con 4 (cua 
man,
los 14 (cat 
cientos sese

•o) copias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz- 
Naeional, Capital de la República Dominicana, a 

rce) d.'as del mes de abril del año Í969 (mil íiove- 
ita y nueve).

POR EL 
Juli

FORMULA 
RÍOS Y B! 
Contrato)

Fórmula: A 

Donde:

10, x Aume 
16 x Aume

ONTRATANTE: 
Sauri G.

POR EL CONTRATISTA: 
Frank H. Peavey

ANEXO "A" ,

PARA EL COMPUTO DE CAMBIOS EN SALA- 
NEFICIOS SOCIALES.— (Ver Artículo V de este

igual H x F más P x (SB2 r— 1.47)

igual Cuantía del ajuste a introducir en las fac 
turas mensuales de EL CONTRATISTA, 
en pesos dominicanos.

igual Número total de horas-hombre trabajadas 
durante el mes, correspondiente, de acuer 
do con hs planillas de pagos de ÉL CON 
TRATISTA.

igual Factor resultante de dividir por 100 (CIEN) 
la sum:a de los aumentos horarios en los 
salarios; ponderados ;de acuerdo con la.in- 

fle los grupos que se indican a con- 
. Estos grupos pueden ajustarse 

cada cieito tiempo de acuerdo a la compo 
sición de las fuerzas de trabajo en las pla 
nillas de pago de EL CONTRATISTA,

fco en RD$ hora a capataces
en RD$ hora a operadores de equipo pesado
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- -Ife x Aumento en' RD? hora a mecánicos'' especializados, car- 
•f ' pinteros,' electricistas, etc. •

„ , _ - -f - - i

¿6 x Aumento en RD^ hora a operadores de veiháeulos pe- 
1 ' sados "

10 x Aumento en RD$ hora.a conductores» ayudantes y 
, v. . obreros de túneles
T r

22 x Aumenta en RP$ -ñora a obreros especializados 

10 x Aumento en RD$ hora a peones

P: Cuantía total de la planilla de pagos de EL CONTRA-
¡ TISTA (incluyendo empleados) para el mes correspon-
' diente.

SB2: Cuantía de todos los beneñcios sociales al final del mes 
i correspondiente, incluyendo las partidas según se mues 

tran en el Anexo- "B". • t

1.47: Una constante (1 más SB1), donde SB1 es la.suma de
! todos los beneficios sociales vigentes en la fecha de
'¡ Agosto 29, (veintinueve), 1968, (mil novecientos sesenta
1 y ocho), según se muestra en el Anexo "B".

ANEXO "B" 

BENEFICIOS SOCIALES

El porcentaje de beneficios sociales vigente el 29 de Agos 
to de 1968 se calcula a continuación, para Ton salario de refe 
rencia de RD$1;00 por hora.

A. Días efectivos de trabajo en el año:
1

j total de días por añ0 365

1 menos: días doming^ 52.

I menos: días festivos' 6
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C.

i 

D.

E.

menos: 
días no

í semanas de vacaciones 12 

trafagados 70 . 70

días efectivos de" trabajo
en. él añ > 295

B. Total d
295 di 
hora

salarios 'básitos devengados por año:

is x TO Horas por-día x RD$1.00 por ... ¿ . ..
RD$2,950.00

Pago de
6 días 
hora

Pago de

Pago dé
Total 
6 día's

d:as festivos:
festivos x 8 horas x RD$1.00 por

horas extras en días festivos: 

tiOras extras en días hábiles:

RD$ 48.00 

ninguno

Je horas dé trabajo pOFsdnana 
x 10 hrs.—60 hrs.

Menos: Horas regulares de tra 
bajo ior semana 44 hrs.

Número de horas extras por se 
mana
Sobre 
el sal<

16 hrs.

argo por, tiempo extra: 30% sobre 
río dé referencia

Semanas por año para consideración de 
tiemp) extra: 52-3 igual 49

16 hoi as x 49 semanas x ÍlDf0.30 x hóra:RD$ *235.00

F. Bonifica ion de Navidad 

1 m<is de salarios "blsicos
44*horas por semanalt^' 
mes s RD$1.00 por hora

Tíor
RD$ 191.00
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G. Pago-por -Vacaciones^
i 2 semanas por 44 hfij^s .por -.semana ¿s ^

RD$1.00 pór-jiora 4 ¡ • ' RÚ$, : . 88.00

H. Preavisa y Cesantía.
22 días cada '6 meses
x 2 veces ,por. año.? 8 !horas por día
x RD$1.00 por hora . , RD$

i Subtotal . RD$3,864.00 

I . Seguros rSociales 12% ; ' 464¿00

Total de Salarios Básicos y de Benefícío& ,
Sociales ; •' RD$4,328.00

i

Porcentaje de Beneficios Sociales 
/ Igual SBl 4^,4328^1950.

2,950 
SB1 igual 0.47

ANEXO "C"r + -*

PAGOS PARA FINANCIAR GASTOS; 3JJSJVÍC-VJL12ACION E 
INICIO DE LA CéNSTRFCGION-

ProgÉama N? 1 (Ver Artículo IV¡, Numeral 10) >.•
Programa de Pagos a ser ,e£ectuadps por.,medio de ujra 
carta de crédito irrevocajbljs, garafttiízacla. rpor el BTD.

El programa de desembolsos girados contra esta carta de 
crédito será el siguiente:

„ . Desemoolsos 
Período de Tiempo Jí^xímos
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1.—Dentro de 30 (TREINTA) días contados a,
partir de la firma del Contrato, no más de: US? 500 000

2.—Dentro de 60J (SESENTA) días contados •&
partir de la firma del Contrato, no más de: US$1,750.000

3.— Dente» de loa 90 ^NOVENTA) días conta 
dos a partir de la firma del Contrato, no 
mas de: US$2,750-000

4.—Dentro de 1J20 (CIENTO VEINTE) días - 
contados a partir de la firma del vContrato, 
no más de: j US$$625.000

5.—Denfco de láo (CIENTO CINCUENTA) días _ 
contados a partir de la firma del Contrato, 
no más d«: US$4,000.000

Programa lf? 2 (Ver Art'culo IV, Numeral 11) 

Plazos
N<? riel 

., Pago Parcial
Pesos

Dominicanos Dólares EUA 
(US?)

la firma del 
itrato y luego

dej la entrega del 
eguro para Ga- 
itía del Anti-

cít 140,000

30 (TREINTA) 
3ias después del 
pago parcial N9 1 160,000

JO (SESENTA) 
fías después del 
ago parcial N? 1 200,000

500,000

750.0CO

1»000.000

?0 (NOVENTA)
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N<? del
Pago Parcial Plazos

- Resuman 
Programa 1 
Programa 2

• Pesos 
Dominicanos 

(RD$)

días después del 
pago.fcárefal N* 1 300,0(M>

1~2<^ (CIENTO 
VEtííTE) di as 
después- del pago 
parcial^ N? 1 t 200,000
Subtotal^ (2-) 1,000,000

1,000,000.00

Dólares EÜA 
(US$)

125,000.

125^)00 .- 
2,500,000

us$
4,000,000.00 
2j500,OOO.QO

Total tooo.ooo.oo
ANEXO "D"

6,500,000.00

RETENCIONES (Ver Artículo IV, Numeral 13)

Porcentaje, de la obra Ter- Porcentajes de retenciones de' 
minada (Monto de la oferta

igual 100% • Jas facturas mensuales *

Ninguna retención 
24% 
30%

0% a 27% 
27.1% a 42% " 
42.1% a 82% 
82.1% en adelante * '

* Hasta que las retenciones totalicen una suina igual a RDíj>- 
7,500iOOQ (SIETE MILLONES QUINIENTOS ÍÍIL PB^OS 
DOMÍNÍCANOS). - " : '
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ANEXÓ* "E" 

PROYECTO TAVERA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

DE EQUIPO PROGRAMADO

TRACTX)RE3 <pON TAPADORAS (TRAGTGRS 

DOZEKS)

Tractores de 270 HP (270 HP Tractors)- 6
3
1
2

3
1

Tractores pe 180 HP (180 HP Tractors) 

Tractores He 120 HP (120 HP Tractors) 

Escarificadores de 270 HP (270 HP Ripper) 

Escarificadores de. 180 HP (180 HP Eipper) 

Guinche flWincíh)

Topadora an escarificador de 120 HP (120 Do- 

zer w/scratcher)

CARGADORES FRONTALES (PRONT EN
D LOADERS)

300 HP 4- 5.1/2 yardas cúbicas (300 HP 5 1/2 
cubic ykrd)

150 HP 4- 31/2 yardas cúbicas (150 HP 3 1/2 

cubic mrd)

105 HP 4- 2 1/2 yardas cúbicas (105 HP 2 1/2 

cubic yarp)

Eimco 116 (Eimco 115)

CAMIONES <B AUTOMOTORES (TRUCKS & AU- : 

TOMOTIVE)

Volteo dd 35 Ton. (35 Ton. End Dump) ,

Tipo canjetera de 8 — 10 yardas cúbicas" (8 — - 

10 .cubic yard Highway Type)

3
1

12
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Volteo de 10 yardas cúbicas " (10* yárd^ciibic- ** - 
Dumpstor) 3

Tipo carretera de 6 yardas "cúbicas (6 cuftic yard; '-"' 
Highwáy Type) • 6

Camión tanque de 5,000 Galones (5,000:fGal.^' 
Water^Wagori) 1

Camión tanque de 2,500 Galones (2)500 -"Gal. 
' Water Wagón) ^ 1

Camión mezclador de 8 yardas cúbicas (8 yard. 
cubic Transit Mixer) . 5

Camión para vagón barrenador (Truck f or Tun- 
nel Jtímbb')-- 3

Camión de Cama de 10 Ton. (10 Ton. FlátüeW - :-' 3 

Camión de Cama de 2 Ton. (2 Ton. Flatbed) • 8

Camión de servicio de 1 Ton. (I Ton. Mechanic's' 
Truck 4x4) 3

Camionetas de 1/2 Ton. (1/2 Ton. Pickup) • 25

Stattons (Station Wagón), - 2

Carro (Sedan). 1

Ambulancia (Ambulance) . 1~

Cabezote y patana (Tractor & Low, Bby)y !'

Cabezote y remolque para cemento (íCrac'tor1 '& .•> 
Cement Trailers) ' 4

TRAILLAS (SCRAPERS)

Traillas (Scraper) . 5

MOTONIVELADORAS (MOTOR GRADERS)

116 HP - 2

GRUAS Y EXCAVADORAS (GRANES '& EXCJA- . 
VATORS)
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Grúa de ester 
(Sane)

Mota grúa de
Grúa hidráúli 

draulic Cra

Dragalina y r 
cúbica (1 1

Gradall G-100
Tractor Agrio 

tor Bakhoe

COMPRESORES 
SOR & DRILLS

Compresor es 
Stationary (

Compresor poi
Compresor poi
Compresor poi

Compresor po]
Receptores de

' Compresor so 
(Airtracks •

Pistolas (Jack
Martillos (Pav

Pistola de Tri
Perforadora p 

Drill)
Perforadora ] 

prills)

\

•r -
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s de 100 Ton. (100 Ton. Grawler

50 Ton- (50 Ton. Truck Grane)
a de 12/5 Ton. (12/5 Ton. Hy- 
é)

stfoexcavadbra de 1 1/2 yarda 
2 -cubic yard Dragliné/Baekhoe)

(Gradall G-1000) " -.
>la Retro, xcavadora (Farm Trac-

r PERFORADORAS (GOMPRE-

;acjonario de 300 OT (300 HP 
iompressor)
tatil 1200 (1200 Portable)
tatU 600 (600 Portable)
tatil 365 (365 Portable)

atil 125 (125 Portable)
aire (Receivers)
re rieles con pistón de 4 3/4" 
3/4" Pistón)'

hamxners)
ment Grakers)

ode (Jack Leg Drills)
mta de diamante (C.P. Diamond

ara agujeros verticales (Stopér

.

1
2

3 .

1
1

1

2
1
6
5

3
4

6

12
18

15

2

6
r
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RODÉLLQS (ROIILÍBJBS1 • " '* " .' " " " 

Rodillo d$ Rejflias (Gíridltoller) * ^
-' * " * , . ' \

-Rodillo ¡neumático de 50 Ton. (Pneumátic— Su 

Ton.) ' . .--

GÜNITA Y ÉQTIIPOyaE: INYECCIÓN (GUNITÍE &

M®;cladora y tolva de 1 yarda cúbica, (í cy; 

Mixer w/Hopper) . 1

Equipo gunlta (Guiiíte MadhíñéJ • 2

.. E0iipo gunita mís,c01án.eo (Mies. Gtmite Equip- 

-ment) - ' ~ - c ^

de Inyecciáíi'(Grout Eump) 1 

TÚNEL (TÚNEL latfflPMENT) - -'

1\Jáqíiina cargadora eléctrica -(Muckei- Machiné

électric) • ^ - v 2

Tambor limpiador de barreñas (2 Drum Slüsber)4- 1;

Vagoneta para transportar escombros (13 cy 

Muck cars) 21

Vagoneta para explosivos (JPowder Car) 1

Vagoneta de cama (ílat Car) 6

Vagoneta de personal (Man car) 3

Vagoneta para Hormigón (Concrete Agitador
Cárs) 10

Locomotora de 20 Ton. (20 í'oft. Locomotives) 6 

Pórtico con perforadores (Gahtry w/Drills) * 1

Carpeta Mágica de 12' x 370' '(12' x 370' Magic, 

Carpet) 1

Colocador de hormigón PW de 60 yardas cúbi 

cas p/hora (BO cy./hr. Pressweld Conc. Placer) 1
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Colócadbr d<
Conductor d

Abanicos, {A

PLANTA DOSEF

Planta de 75
Planta de 15( 
Enfriador ((
Silo de 1500

BOMBAS (PUM

Bombas de 1
Bombas de p
Tuberías (P-i

Bomba de 60
Bomba- de re

EQUINO DE HH>

Martillo de 
w/leads
Extractor (E

TRITURADORAS

Unidad tritur 
Units)

Trituradora c 
48" Jaw)

Trituradora d 
42"Jaw^

GAGEEA OFICIAL. ..

i hormigón (Concrete Placer)
; 350' (350' Conveyor)

ri — Vane Fans) -

ICADORA (BATCH PLANT)

Ton. (75 Ton. Plant)
Ton. (-150 Ton. Plant) 

hiller)
barriles (1500íBbl.v<Süo)

'S)

urbina (Turbine- Pumps)
stón (Sump Pumps)
Ping) ,
) GPM (600 GPM Pump).
evo (Boostei; Pump).

fCA (PILE EQUIPAMENT)

caída con guías (Drop Hammer

ctractor)

(CRUSHBRS)

adora portátil (Portable Crusibing

e mandíbula de 42" x 48" (42" x

a. mandíbula de 30" x 42" (30" x

1
1
9

•

1

1
1

7
8

1 lote

1

1

1

1

*

1

1

1
C-



'Trituradora 'de, 
1/4 Cbne)

Alünentador de 48''' x "16'^éeder) :l * ~ I 
Lavador de arena (Sand "Washer for Comandes) 1
Zaranda desdoble "matia 3é 5^x 12^(5"^ "& • 

Double Deck Screen) 1
Zaranda de triple malla de 5r k i 

pie Deck Screen)
, (Síncljictor -de- amontonafoíeñtó dé"

(Stociq)üe Conveyors) ' 13

EQUIPO MISCELÁNEO

Soldaduras de 300 Amp.; (30.8 Ámp^'WétaSrsí \tó' 11
" Levantador de .tina de 3 TS>n. (3 Ton. Forklift) 1

Cortadora de varillas (Bar shear) 2
i Dofel^dora -de varillas (Bar Bender) 2

Sierra Dewalt (Dewalt Saw) • . 1
Sierra de Mesa (Tablé Saw) . 1
Cepillo Mee'ámeóMJólnter,) 1

Amolador-"4e -barrenas- <Bik*$Shaxj3ener)
de -Vés£laeionXVeht

Jíerramientas de Taller (Shop Tools) * 1 lote

PLANTA PARA LUZ Y GENERADOEES (LIGHT
PI1ANTS & GBNERAT©ES> 1 Iota,

«•- paíar -todos los^eguipos 
mencionados ínás arriba según lo requiera el contra-



tistá. (Incltijiiñg spare párts for airoi fhé ábpvé/* 

équipment as required by thé contrastar.)

PEQUEÑAS HERRAMIENTAS (SMALL TOOLS) 

MATERIALES PERMANENTES (PÉRMAÍÍEÑT 

MATERIAS)

Soportes .para túneles y anclajes para roscas 
(Tunnel supports and Éock Anchórs)

Acero estructural y accesorios (Reinforcing stéél 
& Acusones) , - -

t

Partída¿ misceláneas para la construcción dé
feos (Mise, iteras for Büildingf ConStnictíon)

SUMINISTROS (SUPPLEES)

Madéral plyWood, y grapas para madera (Lunx- 
ber, plywood and wood ties)

Pormáletas de acero (Steel forms)

Explosivos (Explosives/

Barrenis y tóéchás, etc. (Drill steel, tót^ etc).

Trabajé de vía, rieles, conmutadores, eté. (tráck- 
work[ rails, switches, etc.)

y uniones (Pipe and coupiingá) 

eléctricos (ElecWc Suppliés)

SSENTE LISTA PODRA SER MODI- 
POR MUTUO AOUERDQ ENTRE 

ITES Y PREVIA APROBACIÓN DEL

ANEXO "F" 

CARTA DE CRÉDITO 

í'ácturk' comercial (original y tf es copias) describiendo la
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mercancía como. se indica. j¿as abajó ̂ C indicando la fecha de la 
firma del contrate^ ' * " "™

. Gopia 4^1 cheque extendido por Ustedes para el pagó do 
~ las fáctür^á. . ' - - -" *•-.
Certificado' de los suplidores:
a) Formulario BÍD/CP en triplicado (Formulario Adjun- 

to) para compras hechas -F.O.B. ó F.A.S., ó
b) Formulario BID/CÓyE en triplicado (Formulario Ad 

juntó) para compras fcedhas .C&F o GIF o para pagos 
de flete marítimo para equipos y materiales compra 
dos como se indica más arriba (a).

~ " t ---... •-,
En relación con: EQUIPOS NUEY0&-. .PIEZAS DE RE 

PUESTOS, MATERIALES, SUMINISTROS, FLETES, GAS 
TOS DE DESPACHO y GASTOS DÉ SEGIIRQ, del puerto de 
Estados Unidos de América a la República .Dominicana con 
forme a la lista adjunta.

( Los valores girados por Ustedes no excederán los indica 
dos en el cuadro siguiente y pagos parciales bajo tales valores 
están -permitidos.

1) Dentro de los 30 (TREINTA) días si- ,
guíenles a la firma del Contrato US$ 50.0-000.00

2) Dentro v de los 60 ÍSESENTA) días si^
guientes a la firma del Contrato US$1,750.000.00

3) Dentro de los 90 (NOVENTA) días si 
guientes a la firma del "Contrato US$2,750.000.00

4) Dentros de los 120 (CIENTO 'VEINTE) \
días siguientes a la firma del Contrato US$3,625.000.00

5) Dentros de los 150 (CÍENTÓ CINCUEN 
TA") días siguientes a ía firma del Contrato US$4,000!000.00

Por lo menos un 5.0 % (cincuenta por cientx>) del peso bru 
to de los materiales deberá, ser embarcado en buques de ma 
trícula de Estados Unidos de América. ' ' ""
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1969

^|ación: 31 {TRÉIN'IJtJNO) de Diciembre de '

BAD^-en Ja Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en "Santo P'omin'gó de Guzmánr -Distrito Na 
cional, Capita] 
días del mes (

fe la República Dominicana; a -los veintinueve 
e abril del año mii.novjeeienjxís .sesenta y nueve, 
la Independencia y 106^.de la.Restauración.

Adriano A. -Uribe Silva,

As 
retaría.

Fernando A-| Hernández Pérez, 
etaiitf.

Cámara d^ Dsipu|ados, 
so-NacionaV enJSanto Domingo d?, Guzmán, 

Distrito Nacional, Capital de la .ReRúb^cat-B.oniiiúcanan a los 
siete días del mes de mayo del año mil novecientos sesenta y 

de la. Independencia y 106? de 4a Restauración.

Lara,Patricio .^t-,?!
Presidente.

Domingo B «rfirioi Roja&'JSTina, 
i? :.^w Secretario.

.-, ^uaa Esteban Olivero,.
5 ¡cretario.

JOAQUÍN J3ALAGUER
6 residente de la República JUprninicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
50 de la (institución dé la Eépúbücaí e

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea í>?i-
blícada e,n la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

-inaétíto» ; I
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• DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete, días del mes de 
mayo del mil novecientos sesenta y nueve, años 1¿69 de la In 
dependencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL.

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

NOS, DR. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA. Juez-Presi- 
dent& de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, asistido de nuestra Secretaria.

VISTO í el proceso instruido a cargo de los nombrados RO 
BERTO GUERRERO FAUSTINO, CRISTÍNO MARÍA LI- 
RIANO GENAO y JUAN EVANGELISTA JIMÉNEZ (a) Cu- 
currucho, acusados del crimen los dos primeros de Homicidios 
Voluntarios en perjuicio de quienes en vida respondían a los 
nombres de DIOGENES DÍAZ Y CECILIO FÉLIX RAMÓN 
DAVIS, el tercero como cómplice del mismo hecho, (violación 
a los Arts. 59; 60; 295 y 304 C. Penal).

ATENDIDO7 : a que el nombrado JUAN EVANGELISTA 
JIMÉNEZ (a) Cucurucho, está prófugo de la Justicia, y no 
sé ha presentado dentro de los diez días de la notificación cue 
se le hizo en la Puerta del Palacio de Justicia de esta ciudad, 
por no tener domicilio conocido, dé la Providencia Calificativa 
dictada por el Juez de Instrucción de la 3ra. Circunseripeióh 
de este Distrito Judicial, en, virtud de lo cual se le envía por. 
ante el Tribunal Criminal, por ios crímenes arriba mencionados 
para ser juzgado con arreglo a la Ley.

VISTOS: los arts. 230, 334 y 335 del Código de 
mjento Criminal,
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'AMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERO: cae él nombrado JUAN EVANGELISTA JI 
MÉNEZ (a) Cucurrueho, de generales ignoradas, se presente
a la Justicia en el 
del presente auto

término de 10 días a contar de la publicación 
bajo apercibimiento de que está declarado

rebelde a la Ley, míe sus bienes serán secuestrados durante el 
mismo tiempo, le será prohibida toda acción en Justicia; que se 
procederá contra él, ya que toda persona que sepa donde se
encuentre dicho acusado está en la obligación de indicarlo.

SEGUNDO: < Jue el presente auto sea publicado en la G- O. 
y comunicado al ft 'ágistrado Procurador Fiscal del Tístrito Na 
cional, para ser enviado al Registro Civil, fijado en la sala "ie 

. audiencias de este Tribunal, en la puerta del último domicilio
del Acusado, en e 
cunscripción de 
Art. 335 del Cód

DADO, en ni

local del Juzgado de Paz de la Tercera Cix'- 
ste Distrito Judicial conforme lo indica el 
go de Procedimiento Criminal,

estro Despacho, en Santo Domingo; Distrito 
Nacional Capital de la República Dominicana, a los 23 días 
ddl mes de Abril del año 1969, Años 1269 de la Independencia 
y 1069 de la Restauración.

DR. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA., 
Jueg-Presídente.

CARMEN GRJPCIA SOLIS COMAS., 
Secretaria.

CERTIFICO 
original,, la cual < 
del mes de Abril

que la presente copia es fiel y conforme a su 
xpidió en Santo Domingo; D. N. a los 23 días 
del Año 1969.

CARMEN GRECIA SOLIS COMA*., 
Secretar .a
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República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

Patria Quisqueyana Concepción, Secretario de la Cámara 
Civil Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, CERTIFICA: Que en los ar- 
crivos a su cargo y en el expediente correspondiente, hay uru 
sentencia civil número 249 de fecha once dé abril del año nvl 
novecientos se senta y nueve, cuyo dispositivo copiado textual 
mente dice así:

FALLA: PRIMERO: Acoge-en todas sus partes la instan 
cia elevada a este Tribunal po? el abogado Dr. J. Crispiniano Var 
gas Suárez, a nombre y representación de .la señora EULALIA 
BATISTA PLACENCIA DE RUIZ; por ser justa y reposar en 
prueba legal y como consecuencia, APRUEBA U HOMOLOGA 
la adopción contenido en el acto No. 1 de fecha" 19 del mes de 
marzo del año 1969, instrumentado por el Notario J. Crispi 
niano Vargas Suárez, de los del número del Municipio de -Mon 
señor Nouel, efectuada por la impetrante EULALIA BATISTA 
PLASENCIA DE RUIZ; SEGUNDO: Ordena que el dispositivo 
de la presente sentencia sea transcrito en los registros del Es 
tado Civil correspondiente haciendo la mención de lugar al 
margen del acta de nacimiento de la adoptada, señorita Domin 
ga Batista Mejía". ' ¡

Expido la presente certificación en la ciudad de Concep 
ción de La Vega, á los veintinueve días del mes de abril del aña 
mil novecientos sesenta y nueve; años 169 xle la Independencia 
y 1069 de la Restauración, a solicitud del abogado Doctor J. 
Crispiniano Vargas Suárez.

PATRIA QUISQUEYANA GONCEPCIOX 
Secretario.
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PRIMERA 
INSTANCIA

República Dominicana 
SEEVICIO JUDICIAL

CAMA.RA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
)EL DISTRITO JUDICIAL DE DUARTE

AUTO NUít 17

Nos. Dr. Prtamo Antonio Peña López, Juez de la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Duarte, asistidos de la infrascrita Secretaria, he 
mos dictado el siguiente:

ATENDIDC 
LINO (a) PUR 
luntario en 
fael Castillo 
rrido en La Joya

ATENDIDC

AUTO

a que el nombrado VÍCTOR MANUEL PAU- 
); esta" incu'pado del crimen de Homicidio Vo- 

perj licio de quienes en vida se llamaron Luis Rr~ 
Roe ríguez y Ramírez Monegro Burgos, hecho ocu-

: a que se han llenado todas las formalidades
de la ley en la üspeeie;

VISTO: tos artículos 334 y 335 del Ccüigo de Procedi- 
Criminan;

PRIMERO: 
NO (a) PURO,
plazo de diez días a contar de la presente publicación de este
auto, advirtiénd
a la ley; suspendido en el ejercicio de los derechos ciudadano?,
se procederá al

durante el misrr

ANDAMOS Y ORDENAMOS :

que el nombrado VÍCTOR MANUEL PAUL1- 
se presente a las autoridades judiciales en el

le que de no hacerlo así, será declarado rebel'íe

secuestro de sus bienes durante la instrucción
de la contumacia, toda acción en la justicia, le será prohibida

o tiempo y se procederá contra él, estando obl*-
gada toda persc na que lo sepa a indicar el lugar donde se en 
cuentre ;



SEGÜNík): que él presenté '¿tito sea publicado en la Ga 
ceta Oficial y que pase al Magistrado Procurador' Físéal tfe 
este tíistrito 'Judicial de Duarte, para Itís íihés SeMMfóS eíi 
el artículo 335 del Código dé Procedimiento" Cfimirialr

DADO por Nos. en nuestro Despacro, en la ciudad de San. 
Francisco de Mácorís, a los diecisiete (17) días del mes de abril 
del año mil novecientos sesenta y nueve (1969), años 126* de 
la Independencia y 106? de la Restauaración.

Dr. Príarno Antonio Peña. Lópezr 
Juez de la Ira. Cámara Penal

Ana L/ucía Bengán, 
Secretaría.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL,

SEGUNDA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE .?RIMERA. 
INSTANCIA BEL DISraiTO JUDICIAL DE DUÁRTÉ

AUTO NUM. :

NOS, DR. ANTONIO RIZEI^ KHOURY, Juez de 'la 
da Cámara Penal del Juagado de Primera Instancia del BisM- 
tó Judicial de Duárte, asistido del infrascrito Societario.

VISTO EL PROCESO CRIMINAL instruido a cargo ¿el 
nombrado RAFAEL DE LA CRU2Í PRÓFUGO DÉ LA JÜfTI- 
CIAj inculpado del Crimen de ROBO DE NOCHE EN ÓJÍSA 
HABITADA CON FRACTURA, en perjuicio de. los'Sjñ'qi-ea 
ELENA CACERES DE GARCÍA Y LUIS GERMÁN ROSA 
RIO hecho ocurrido en la Sección de Blanquito de Tenares y 
S^eciójá Jayá de este Municipio él día 28 defines 'de ífóvíembre 
dé 1968.
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ATENDIDO j a que el nombrado RAFAEL DE LA CRUZ, 
se encuentra PRÓFUGO DE XA JUSTICIA, sin que haya sido 
aprehendido ni obtenido su presentación en el plazo legal, se 
guido a la notificación de la Provincia Calificativa.

ATENDIDO A que procede seguir contra dicho inculpa 
do el procedimiento en CONTUMACIA, conforme lo determina 
el 'Código de Procedimiento Criminal, en el Capítulo"de tos 
CONTUMACES:

ÜNDAMOS Y ORDENAMOS :

PRIMERO: 
minicano mayo: 
Albañfl residenl 
presente a la Ji 
de la fecha de 
que de no hacerlj 
dido en el ejereij 
el misma tiempo] 
procederá conta 
donde se encuenl

Que el nombrado RAFAEL DE LA CRUZ, do- 
de edad, soltero, Cédula No. 9747 serie 8, 
en la Sección Don Juan de Monte Plata, se

iticía en el plazo de Diez (10) días a partir 
Publicación del presente auto, advirtiéndole 
así sera declarado rebelde a la Ley, suspen-

io de sus- derechos de ciudadano, que durante
le será negado toda acción en Justicia, que se 
él y que todas personas que conozca el sitio 

dicho acusado está obligado a indicarlo y

SEGUNDO i Que a requerimiento del Magistrado Procu 
rador Fiscal <ie este Distrito Judicial, sea público él presente 
ante la Gaceta Qficial y se fije en la sala de audiencia de esta 

IA PENAL DEL JUZGADO DE PRIME- 
en la del Juzgado de Paz de este Municipio, 

)omicilio del acusado RAFAEL DÉ LA CRUZ, 
enviado ppr el indicado Magistrado PROGU- 
al Director del Registro Civil; del domicilio 

del precitado acusado, conforme lo determina el Código de Pro 
cedimiento CRIIUNAL.

SEGUNDA CA| 
RA DSTSTANCI 
en la puerta del 
así como que 
RADOR FISQ

DADO por 
Francisco de MÍ

ios, en Nuestro Despacho, en la Ciudad dé San- 
eorís, Provincia uñarte, República Dominicana
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a los 18 días del mes de Abril del año 1969, años 12&? de la 
Independencia y 105? de la Restauración de la Eepúblíca.

' Dr. Antojo Rizek ghotery? 
Juez 2da. Cámara Penal de Duarte

Rafael Estrella /., 
Secretario.

República Dominicana. 
SERVICIO JUDICIAL,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL 

AUTO .NUMERO 94

NOS, DOCTOR ANTONIO MANUEL FLORENCIO E.; 
Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, 
asistidos del infrascritos secretario. .,

VISTO: el proceso a cargo del nombrado un tal RA 
FAEL, acusado conjuntamente con los nombrados JUAN PO- 
LANCO y FRANCISCO POLANOO, del crimen de robo de no-« 
che en casa habitada con fractura y por más de dos personas, 
,en perjcicio de Mario Estrella, hecho occrrido en Boca Arriba, 
Tenares;

ATENDIDO: a que el acusado un tal RAFAEL, se encuen 
tra prófugo de la Justicia, sin que haya podido ser aprehendí 
do ni hecho su presentación dentro de los xdiez (10) días que 
siguieron a la notificación- de la providencia dictada1 al efecto;

VISTOS: los artículos 334 y 335 del Código de Procedi 
miento Criminal;

RESOLVEMOS?

SE MANDA Y ORDENA,, que dicho acusado un tal RA 
FAEL, se presente a Ja Justicia en el plazo de diez (Í0) días,
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£ Contar dé la fedha del auto, advirtiéndole que si no s& pre 
senta, terá declarado rebelde a la ley, suspendido en su derecho 
de ciudadano; sus bienes será secuestrados durante la instruc 
ción cíe la contumacia, toda acción en justicia le será prohibida 
durante1 él mismo tiempo y se procederá contra él; toda per 
sona que sepa el ¡átio donde se encuentra dicho acusado, está 
obligado a indicailo.

El presente A uto será publicado en la Gaceta Oficial y co 
municado al Magiiltrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial
de Salcedo, para 
sala de audiencia 
Paz correspondie]

ser enviado al Registro Civil, fijado en la 
de esta Cámara Penal, en el Juzgado de 

& y en la puerta del último domicilio del
acusado, conforme lo indicado en el artículo 335 del Código 
de Procedimiento Criminal.

Dado en nuestro despacho a los 5 (cinco) días del mes de 
mayo del año 1969; años 126 de la Independencia y 106? de la 
Restauración.

'Áfbrtwñ&to^ Feo.

. .Dr. Antonio Pimentel Florencio E., 
Juez de Primera Instancia

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

¡n Nombre de la República

NOS, DR. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA, Juez-Presi- 
dente de la Seginda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito NacionalM5asistidos de nuestra Secretaria;

VISTO: el p roceso a cargo de PAPITO SANTOS PEÑA,
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MONEGRI; en perjuicio de Manuef González Ifotá, ademas de 
robo en fperjuicio de, varios negocios que están situados en
el Mercado Nuevo. (Yiol. Arts. 37SM384 y 385 del C. Penal),< i

ATENDIDO: a que el nombrado UN TAL MOJÍEGRL^ es 
tá prófugo de la Justicia, no se ha presentado dentro de los diez 
días de la notificación que se le hizo en Ja puerta del Palacio 
de Justicia de esta ciudad, por no tener ningún domicilio .co 
nocido de la Providencia Calificativa dictada por el Juez de 
Instrucción de la Primera Circunscripción de este Distrito Ju 
dicial, en virtud de lo cual se le envía por ante el Tribunal, 
por los crímenes arriba mencionados, para ser juzgado con 
arreglo-a la Ley.

VISTOS: los arts. 230, 334 y 335 del Código, de Proc, 
Criminal.

MANDAMOS Y ORDENAMOS :

PRIMERO: Que el nombrado UN TAL MONEGRI, de ge- 
n£rales ignoradas, se presente a la Justicia en el término de 
10 das a contar de la publicación del presente auto, bajo aper 
cibimiento de que está declarado rebelde a la Ley, que sus bie 
nes serán secuestrados durante el mismo tiempo le será prohi 
bida toda acción en Justicia, que sé procederá contra él, ya 
que toda persona que sepa donde se hallan dichos'detenidos, 
estará en la obligación de indicarlo.

SEGUNDO: Que el presente auto sea publicado en la G. O. 
y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito- Na 
cional, para ser enviado al Registro Civil, fijado en la sala de 
audiencia de este Tribunal, en la puerta del último domicilio 
del acusado, en el local del Juzgado de Paz de la 3ra. Circuns 
cripción de este Distrito Nacional, conforme lo indica él Art. 
335 del Código de Procedimiento Criminal.

Dado en nuestro Despacho, en Santo Domingo,
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Nacional; Capital de la República Dominicana, a los 30 días 
del raes de abril déí año 1969, Años 1269 de la Independencia y 
1069 de la Restauración.

Dr. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA., 
Jüez-Presidente

CARMEN GR&CIA SOLIS COMAS, 
Secretaria.

RepúbBca Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

En Nombre de la República

NOS, DR. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA, Juez-Presi- 
¿bnte de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
I; stancia del pistrito Nacional, asistido de nuestra Secretaria.

VISTO: el proceso instruido a cargo de RAFAEL ÁTALA 
MOTA (A) Rtó-FAELITO, BOLÍVAR DÍAZ VALDEZ (En. li 
bertad por suspensión) y UNOS TALES BELÉN Y FABIO 
(prófugos) acusados el 1ro. como autor principal del crimen 
de robo, de noche, por más de dos-personas; en casa habitada; 
con fractura; en perjuicio de SUSAN DE LA TORRE, y los 
dos últimos como cómplices del mismo hecho. En cuanto a Bo 
lívar Díaz Vafdéz (NO HA LUGAR).

ATENDIDO: a que UNOS TALES BELÉN Y FABIO, 
están prófugos de la Justicia, y no se han presentado dentra 
de los 10 días de la notificación que se les hizo en la puerta 
del Palacio d» Justicia, por no tener ninguno domicilio conoci 
do, de la Providencia Calificativa dictada por el Juez de Ins- 
trccción de la Ira. Circunscripción de este Distrto Judicial, por 
el Crimen arriba mencionado para ser Juzgados 'con arreglo » 
la-Lesy
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ViSTOS: los arís. 230, 354 y 335 -del Código de Procedi 
miento Criminal.

, MANDAMOS Y ORDENAMOS :
*-

PRIMERO: Que los nombrados TALES BELÉN Y FABIO, 
de generales, ignoradas, se presenten a la Justicia.en el tér 
mino de 10 días a contar de la publicación, del presente AUTO, 
bajo apercibimiento de que están declarados rebeldes a la Ley, 
que sus bienes serán secuestrados durante el mismo tiempo les 
será prohibida toda acción en Justicia, que se procederá contra 
ellos; ya que toda persona que sepa donde se hallan dichos acu 
sados, estará en la obligación de indicarlo, t

SEGUNDO: qué el presente AUTO sea publicado 6$ la 
G. O. y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal del Dis 
trito Nacional, para ser 'enviado al Registro Civil* f ijando-en la 
sa"a de audiencia de este Tribunal; en la puerta del último do 
micilio de los acusados, en el local del. Juzgado de Paz de la 
Tercera Circunscripción de este Distrito Judicial^ conforme lo 
indica el Art. 33&-del Código de Próc. Criminal.

DADO, en nuestro Despacho, en Santo Domingo ', D. N. 
Capital áe la República Dominicana, a los 2 días del mes de 
mayo del 1&69.

DR. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA 
Juez-Presidente

CARMEN GRECIA SOLIS COMAS,
Secretaria. '

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

."EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

NOS, DR. NAPOLEON..ESTEVEZ RIVAS, Juez-Presiden 
de la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera
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Instancia»del t>istráto Nacional, asistido del infrascrito Se 
cretario;

ATENDIDO; A que el nombrado MANUEL DE JESÚS 
MARTÍNEZ, ojalen se encuentra inculpado del crimen de robo 
de noche en casa habitada, por dos personas armadas, conjun 
tamente con Ids nombrados ANTONIO CONTRERAS, en per- 
áuicio de ÍJAHIA DE LQS SANTOS LÓPEZ, en violación de 
los artículos 370, 385 y 102 del Código Penal, (el último artículo 
ampliado por la Ley N<? 36 de fecha 17 de octubre de 19é5;

VISTOS: Los artículos 230, 315 y 335 del Código de Pro- 
CeSimiénto Criprinal;

SE MANIJ>A Y ORDENA: Que dicho acusado MANUEL DE 
JESÚS MARTÍNEZ, se presente a la Justicia en el plazo de 
DIEZ (10) DÍAS a-contar de la fecha del presente Auto advir- 
trétóáole que sí no se presenta será declarado rebelde a la Ley, 

' susperidi'do en sus derechos de ciudadano, sus bienes le serán 
récoestrados durante Ja instrucción de la contumacia toda- ac 
ción en justicia le será prohibida durante el mismo tiempo y se 
•procederá contra él. Toda persona que sepa el sitio en que se 
encuentra dicno acusado está obligado a indicarlo;

El presente Auto será publicado en la Gaceta Oficial y 
comunicado al Magistrado Procurador Pisca! del Distrito Na 
cional, para ser enviado al Registro Civil, fijado en'la sala de 
SiSaiSilciS de este Tribunal en el local de los Juzgados de Paz 
de este Distrito Judicial Nacional, conforme lo indicado en el 
artículo 335 peí Código de Procedimiento Criminal.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, en nuestro Despacho sito 
en la primera planta del antiguo Palacio de Justicia de Ciudad 
Mueva, ¡hoy día 21 del raes de Abril del año mil novecientos 
sesenta y nueve (1969), años 125" de la Independencia y 105"? 
de la Restauración.

Dr. Napoleón Estévez Rívas, 
Juez-Presidente Interino.

Sergio Tulid Victoria Macara,
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República Dominicana
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUM2SR& \ (U$í0). DJ 
NICIPIO DE HIGUEY, SOLARES NÚMEROS: 1 Á la, 
176-PROV.; 1 A 9, MANZ. 177-PROV.; 1 A 11, MANZ. N~* 178- 
•PBfSX.;, 1 A 18, MANZ. 179rPRQJ. ;„ 1 A 12, MANZ. N° 180- 
PRQVl'; 1 A 7," MANZ. N9 18Jt-PROV. Y 1 A ITíliA^ N» 
228,' CIUDAD DE HIGUEY, PROVINCIA DE LA AM^GRÁ- 
CÍA.— -' '-

AVISO DE I^EQUEBíjMlENTQ,, AUTO DE EMPfeA^ÍEEEN- 
" Y DÉFIJÁCION DÉ AtJDIENéíA. *T"

EL SECREXAIÍ^) QEL TRJBJJNAL DE TEERRAS A 
TOPOS A, QUIENES PÚEDA./INlíIRÉ.SAR, ÉL '&BQ&&DO DEL ESTADO, '' ••-..-.

MUNICIPIO DE^ H^GJUEY; Pedro OzunSj. Alfonso Báez, 
Manuel dé LeÓJQ. HIGUEY, R. D.— Agr. José"ífeamoÍ"Loi»"Ro.

. ifi¿ ; , — i "=/- * " * »>«»»-. .- -> .sano, Santo

REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad 
de los solares anieriqrmen.te indjqa.4os, en el D. C. N<* 1 delJifu- 
nicjpio de Higuey, los cüajes_co,lini5gn1 así:

SOLARES 1 A 6, MANZ. 176-PROV.— NORTEÍ Carretera- 
a El Seybo; SUR: Solares Nos. 7, 8, 9, 10, 11 y 12; ESTE: 
Galle N? 2.; y OESTE: Ay. N9 1.

A 5? MA^5Z. 177-PROV,— ÑORTE^ "Calle EI 
SUR: Soares 6 al 9; £§.*% Cálfc: íí? 2, > OESTEr AV, líft;

' SOLARES. 6. A 9, M^NZr
1 a, 5; SIÍR: Sofeé§. 6 4,9; EgTEj CajUe.Ñ' 2, ?í QESTE:,,Av. .
N» t ' • "'

SOLARES 1 A 5 Y 11, MANZ: I78-PROV.— NORTE: Ca- J
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lié? E; SUR: Solates 6, 7,8, 9 y 10; ÉSTE: Áv. N*? 3, y OESTE": 
Calle N9 2,

SOLARES iíos. 6, 7, 8 y 9, MANZ. 178-PROV.—NORTE: 
Solares! a 5; SJOR: Callé D; ESTE: Av. N* 3, y OESTE: Ca 
lle N« 2.

SOLARES Nos. 1 A 10, MANZ. 179-PROV.—NORTE: Ca 
lle D; SUE: Solares H a 18; ESTE: Av. N<? 3, y OESTE: Av. 
N9 1.

. SOLARES Nos. i A 7, MANZ. 180-PROV*.— NORTE: Ca 
lle C; SUR: So ares 8 a 12; ÉS?TÉ: Av. N$ 3, y OESTE: Av.

SOLARES ÍNos. 8 A 12, MANZ. t8>PROV.— NORTE: So- 
Iá)-es 1 a 7; STJR:" Calle B; ESTE: Av. N° 3, y OESTE: Av. 
N» 1.

SOLARES 
GaUe B ; SUR: 
Av. N' 1.

Nos. 1 A 4, MANZ. N' 181-PROV.—NORTE: 
Solares 5 a 7; ESTE: Av. N$ 3, y OESTE:

SOLARES Nos. 1 a 17, MANZ. 228.—NORTE: Arroyo Ca 
jero; SUR: Avj Juan XXHI; ESTE: Calle sin nombre, y OES 
TE: Calle sin nombre.

SE CITA 
tener s'gún in 
TIERRAS, sito 
Públicas dé 
al 20 del mes 
mañana, para cj 
basan y para 
iria legal, así 
ginal.

las personas mencionadas y a todo el que crea 
¿res, para que^comparezcan al TRIBUNAL .DE 
en al Segunda Planta del Edificio para Oficinas 
a ciudad de HIGUEY, durante los días del 10 

JUNIO del año 1969, a las 9.00 ñoras de la 
joñoeer de sus derechos' y las pruebas en que se 
ue al efecto formulen sus reclamaciones en for- 
»mo para conocer de éstas, en Jurisdicción Orí-
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Santo Domingo, Nacional, hoy día 14 4e abril' dé
1969; Años: 12GP de laIndependencia y 106' Se la Beitfeuracicta

( " i Doy fe,
i Dr. Francisco Mi. Peüerano

- Secretario. ;

APROBADO: I
LIC. EtPIDIO ELADIO MERCEDES, 

; " JUEZ.

República T>óminicana 
TRIBUNAL DE, TIEBRAS

DISÍ5UTO CATASTRAL NUMEBO! :3 (TEES) DEL MUNICI 
PIO DE :SAN (CRISTÓBAL, PABCELA NUMERO: 660, PBO» 
VINCIA DE SAN CRISTÓBAL.—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLÁZAMÍBN- 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL "TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAS, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

José Dipré, Gleotilde Isabel de Paredes de Anastacio Sán 
chez, (REtILAMANTES).—Luis A. Ravelo, domiciliado, y re 
sidente en Santo Domingo.—(OTRO ENTEBESADO).

1 BEQUERIDO: el saneamiento de títulos de propiedad re 
lativo a la parcela N° 666 del-D. (J. Ñ* 3 del Municipio de San 
Cristóbal, Provincia de San Cristóbal, cuyas colindancias son 
las siguientes:

( AL NORTE: Parcelas Ños. 6*36, 631, 632, Catníao>-Arroyo. 
y Cañada; AL ESTE: Parcelas Nos. 667, 6.68, 669, Callejón;
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Nos. 675, 674 68|,,. 6.8,8 y 673, Camino; y 
P'aífcelas Nos. é73, 665, 664, eáff, Caminó-, Sitio 

de La'dueva, D?C.~N» 3 del Municipio dé^an Cristóbal:.

SE CITA: a 
tefier- algún- in 
ras, para quenco; 
BUNAL DE TI 
CIUDAD Í)E S. 
a las 9 de la m¡ 
que pretenden y 
formulen sus reí

personas mencionadas y a todo el que crea, 
•es- o- derecha sobre dicha parcela y sus mejo- 
íparezcan a la audiencia que celebrará el TRI- 

[RRAS en su local del Palacio de Justicia de la 
CRISTÓBAL, el día 28 de MAYCfc dfe 3J369E,. 

a fin de que den a conocer los derechos 
.s pruebas en que se basen, para que al efecto 

ilamaciones en Jurisdicción Original.

SANTO D( 
del año 1969, años 
RESTAURACIÓN.

APROBADO: 
A. 

Ju

ÍGO, Distrito Nacional, noy día 17 de Abril 
126? de la INDEPENDENCIA Y 106' de la

Doy fe,
Dr. Francisco MI- Péllerano Ji, 

Secretario.

?iiello Pérez, 
z.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO: CATASTRAL NUMERO SEIS (6) DEL MU NICIPIO BE SANL PROVINCIA DÉ PERAVXA, PARCELA
NUMERO 112;

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO) Y DE FIJACIÓN pE AUDIENCIA.

EL SECRjETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QIPENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 

VS:
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CJaudio Báez Nova (RECLAMANTE).

Agrimensor Luis Rodríguez T., domiciliado y residente en 
Santo Domingo, D. N.

KEQUERIÜO: el saneamiento de los t-'tulos de propiedad 
relativo a la parcela N$ 112 del D. C. N? 6 del Muriícipiq de 
Baní, Provincia de Peravia, cuyas colindancias áo'n las siguien 
tes: Al Norte: José del Carmen Romero, Cañada y Río Nizao. 
Al Este: Cañada, Modesto Díaz. Al Sur: Ramón Guzmán, Mar 
tin Viscaíno, y Al Oeste: Martín Visca'no, José Carmen Ro 
mero.

SE CITA a la persona mencionada y todo el que crea tener 
algún interés o derecho sobre esta parcela y sus mejoras, para 
que comparezcan a la audiencia que celebrará el Tribunal de 
Tierras, el día 29 de Mayo de 1969 ,a las 9 de la "mañana, a 
fin de que den a conocer los derechos que pretenden y las 
pruebas en que se basen y para que al efecto formulen sus re- 
«•!•>;,.aciones en Jurisdicción Original.

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 17 de Abril 
del año 1969. años 1269 de la Independencia y 106? de la Res 
tauración.

Doy fe,

Dr. Francisco MI- Péllérano J.,
Secretario. 

APROBADO:
Dr. Rafael A. Fuello Pérez, 

J ue z

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N' 5 (CINCO) DEL MUNICI 
PIO DE LA VEGA, SECCIÓN Y SITIO: "GÜAREY",
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LAS NOS. 278L 279, 280, 281, 282, 282, .283, 284, 285, 286, 287, 
288, 289, 290, 291 y 292, PROVINCIA 5DE LA VEGA. X

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS.

Máximo drtiz, Félix Ast Díaz, Julio Peralta, Hipólito Var- 
prs, Sergio Acosta, Enrique Pascal, José Epifanio Pascal, Ri 
cardo Hernández, Joaqu'n Hernández, Bruno Rafael Díaz (Ar 
mando), Rafael Díaz, Alejasdro Suriel, Ramón Ant. Abreu, 
f RECLAMAMOS).

Bern: 
te, Feo. Ant, 
sí* Pérez, S¡ 
no Acreu, 
dez, Sor Bibi 
m A. Tavare: 
DANTES).

10 Minaya, Ramón Jaquez, Miguel Díaz, José Cos- 
iscaraman, Suc. Escaraman, tíbino Graciano, Eli- 
;ago Coste, Regino Orbiz, Negro Camilo, Emilia- 
,ín Valerio, Aquilino Hernández, Félix Hernán- 
ia, Antonio Espaillat, Antoni oHidalgo, Ernesti- 
(Timin), Antonio Marte, Ana Tavarez (COLIN-

Agrimensor Alejandro de León Martínez. — (OTRO IN-

REQUERIMOS: el saneamiento de los Títulos de Propiedad 
sobv<? las parcelas anteriormente indicadas en el encabeza 
miento del pitesente aviso en el D. C. N<> 5 del Municipio de La 
Vega, las cu4es colindan así:

PARCEÜAS NÚMEROS: 278, 279, 280, 281, 282, 283 Y 
2?2.— AL NORTE: Cañada, Bernardino Minaya, Ramón Já- 
quí-z: AL ESTE: Ramón Jaquez, Miguel Diaz, Camino Real a 
Guarey, P. N<? 262; AL SUR: Parcela N<? 262, y AL OESTE: 
J.-,sé Coste, Arroyo Andho.

PARCELAS NÚMEROS: 284 Y 285.— AL NORTE: P. N? 
262, Camino I Vecinal; AL ESTE: Francisco Antonio Escarra- 
mán, Suc. E icarramán, Camino Real a Guarey, Ubino Gracia-
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no: AL SUR: Ubino Graciano, Elisa Pérez^ Arroyo Colorado y 
Rio Guarey, y AL OESTE: Elisa Pérez) Rio Guarey, P. N° 
268. Camino Vecinal/Rió Guarey.

PARCELA N9 286.—AL NORTE: P, N° 273» Santiago Cos 
te, P. N? 271; ESTE: Ps. Nos. 271 y 270, Arroyo, Ps. Nos. 265 
y 272; SUR: P- N9 272, Arroyo Sonador, Reguío Ortiz, y OES 
TE: Arroyo Sonador, Regíno Ortiz, P. N? 273.

PARCELA N? 287.—NORTE: Arroyo Colorado, Camino 
Real a Guarey, Arroyo Guarej ; ESTE: Arroyo Guarey. Anto 
nio Espaillat, Antonio Hidalgo; SUR: P. N° 270, y OESTE: Ps. 
Nos. 270 y 264.

PARCELA N9 288 y 289—NORTE: Negro Camilo; ES 
TE: Arroyo Guarey, Emiliano Abreu, Efrain Valerio; SUR: 
Aquilino Hernández, una cañada, Félix Hernández, 1 y OESTE' 
Félix Hernández, Sor Bibiana.

PARCELA N9 290.— NORTE: Antonio Espaillat, Arroyo 
Guarey; ESTE: Rió Guarey y Ernestina A^ Tavarez (a) Timm, 
y OESTE: Antonio Marte, Ana Tavarez.

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés, para que comparezcan por ante el TRIBU 
NAL DE TIERRAS, sito en el local que ocupa en la SEGUNDA 
PLANTA del Palacio de Justicia de la Ciudad de La Vega, el 
día 24 de Julio del 1969, a las 9.00 de la mañana, para dar s 
conocer los derechos que pretenden y las pruebas en que se ba 
san y para que al efecto formulen sus reclamaciones en Jurig- 

_ dicción Original.
Santo Domingo, D. N., hoy día 24 de abril de 1969, años 

126? de la Independencia y 106? de la Restauraron.

Doy fe,
Dr. Francisco MI- Pellerano J,,

Secretario; 
APROBADO:
Dr. Jesús Ant. Cepeda Duran, 

.' -Juez
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PARCELA 
No. TSEES (3) 
GION'MEDRA

^República Dominicana 
TRIBUNAL DE BERRAS

NUMERO 4B4. DEL DISTRITO CATASTRAL 
DEL MUNICIPIO DE JARABACOA, SEC- 
BLANCA, SITIO DE "SABANETA", PRO 

VINCIA'DE -LA

AVISO DE RE. 
TO Ti

VEGA.

UERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

DEL-ESTADO,

EL'SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUTIINES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO

VS:

Estado Dominicano. Juan Pablo Sierra, (RECLAMANTES)

José Ureña, 
Monso, Rafael t 
Pablo Galán, Su

Tose Modesto Rodríguez, Ramón Duran (a> 
ríbe, Sucs. de Rafael Almonte, Luis Polo, Juan 
es. de Sebastián Paul no, José Natalio Jiménez

(COLINDANTES).

Agr. Calixto Sánchez. (OTRO INTERESADO). 

REQUERIDOS: el Saneamiento del T'tulo de Propiedad
sobre las pareéis s anteriormente indicada, la cual colinda así:

PARCELA NUMERO: 454.— RECLAMADA POR: ESTA 
DO DOMINICANO Y JUAN PABLO SIERRA.

Al Norte: 
ca. José Modes 
Ramón Duran ( 
Sucs. de Rafael 
Camino de 
lino. Oeste: Jos 
dra Blanca.

Jjsé Ureña, Camino de Jarabacoa a Piedra Blan- 
o Rodríguez. Este: Camino al Cajo Agachao, 

Monso. Sur: Arroyo La Vaya, Rafael Uribe, 
A.lmonte, Luis Polo, Cañada, Juan Pablo Galán, 

a Gajo Agachao, Sucs. de Sebastián Pau- 
Natalio Jiménez, Camino de Sabanela a Pie-

Sabí neta

SE CITA, a las personan mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés, para que comparezca jpor ante el Tribunal

j » *7 •



de Tierras, sito 
Palacio de Justicia

al efecto formulen sus reclamaciones eS íbrmU fegáí, así
al efecto formulen sus reclamaciones en, JurisdieciSiiOrigihaí.-

126°

Doy fe,/

Drí Francisco MI. P 
Secretario

APROBADO:

Dr. Jesús Antonio Cepeda Duran, 
J ue z

República Dominicana 
i TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 3 (TRES) DEL -Í._ 
NICIPIO DÉ ITAftABACOA, SECCIÓN ESTANCIEA-Y OTiíñS 
PARCELAS !NÓS:"42g, 42Í> 4BOÍ 43-1, "432, 433, 4^4;-4S^ 436, 
437, 438 .y 439T'PROVIN©IAÍ>E IrA

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE ' 'TO '"

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A OJJIENES PUEDA EíTERESAB, EL-AS0SADO 
DEL ESTADO. VS: ,,

José Amable Duran, 'Bartolo. Veloz," Ramón H. ÁbreiC Ca- 
ba, Osear Emilio Gómez, -Aurora •Pómfñsrtíéz, •. añbio 'Bspiuo, 
Mai-cos Antonio- Peñ3K^ogelip Pichardo-C¥eye>,-Anra^l'íehaí- 
do <íe Abren— (
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Geyno Sonnjí, José Ma. Tibur<áó,.Eleodoró Tíburcío, Agus 
tín Tiburcio, Avauno Tibúrjcjó, Ofelia IDurán, Luis Peraltát Mi 
guel Ma. CasGíl(| Éfrain É>wrá&, Gustavo de León, Ana Rita 

itígua, §eve¿<£ Delgado, Vaino Süéra, Leía Ti- 
iburcio, Dr. Ej-anciáco Álvarez, Ángel Her- 
Garciá, Juan Antonio íhieno, Miguel Rodrí- 

„_, ___.. Ja Pichardo, Maiiu^ de: js. Pictoardo, Abigail 
de León^ Geróniñ .ó Espino, Sucs. de Objdulío Jiniénez, Sucs. de 
José Jerez, Rogelio Pichardo (Yeye), Ratixon Diíoné, Manuel de 
Carmen Genao, ( ristina Peralta, Anicetté ^obonágua, Aura Pi 
chardo de Abreí, Suc. de Ovidio Candelario ,Epifanio LréfEá," 
(COLINDANTES i).— Agr. Pablo J. Ramos, (OTRO INTERE 
SADO)).

Tiburcio, José 
burcio, Carmen, 
nándéz, Alejam 
guez, Manuel

REQUERÍ 
isobre las. parcel 
asi:

)S: él saneamiento de los títulos de propiedad 
anteriormente indicadas, las cuales colindan

PARCELA lí» 428.—RECLAMADA POR JOSÉ AMABLE 
DURAN.—Al Nj>rte: Geynj Sonoy; Este: Geyno Sonny, José 
Ma. Tiburcio, Eleodoro Tiburcio, Agustín Tiburcio; Sur: Agus 
tín Tiburcio, Caquino, Río Yaque, y Oeste: Geyno Sonny.

PARCELA p> 429.— RECLAMADA POR: JOSÉ AMA 
BLE DURAN: Al Norte: Agustín Tiburcio, Avelino Tiburcio; 
Este: Avelino Tiburcio, Ofelia Duran, Luis Peralta, Avenida 
Los dos Rica; Sur: Ofelia Duran, Camino a Estancita, Miguel 
Ma. Castillo, y oeste: Camino a Estancita, Miguel Ma. Gastilo.

PARCELA N9 430.— RECLAMADA POR: JOSÉ AMA 
BLE DURAN.-JA1 Norte: Efrain Duran; Éste: Avenida Los 
Dos Ríos; Sur; Calle en proyectó, Ayuntamiento, Miguel Ma. 
Castillo; y OesU: Miguel Ma. Castillo.

Ñ$ 431.— RECLAMADA POR: BARTOLO VE- 
Gustavo de León; Esté: Ana Rita Tiburcio; 

iburcio, y Oeste: Avenida Los Dos Ríos.
tOZ.-;Ai Nort 
Sur; Ana Rita

1 PARCELA N9 432.— RECLAMADA POK: RAMÓN H. 
'ABREU GABA -WU Norte: José Lantígua, Severo Delgado;
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Este: Vaina Sura, Cañada Seca; Suri<JVaino Süra; y Qest,&: :Aye- 
.nídarLos Dos Ríos. ...-!'"•.

PARCELA Ñ« 433.—RECLAMADA POR: ÓSCAR EMI 
LIO GÓMEZ.—Al Norte: Lela Tiburcip, Carmen JRbuícíó; Es 
te: Camino Real a Rincón; Sur: Dr. FranciscoKlvarez, Ángel 
Hernández, 3? Oeste: Avelino Tifoureio, Cañada -

PARCELA Ñ» 434.--RECLAMADA POR: AURORA DO-* 
MÍNGrÜEZ.—Al Norte: P. N9 384; Este: -P. N? 384; Sur:-Ale 
jandro 'García, Cañada Seca, y' Oeste: Camino Juan Antonio 
Bueno. . _

PARCELA N? 43S.—RECLAMADA POR: POLIBIO "ES 
PINO.—Al Norte: Miguel Rodríguez; Este: Colonia Japonesa; 
Sur: Manuel María Pichardo, y Oeste: Carretera a Pinar Que 
mado, Manuel Ma. Pichardo. I

PARCELA Ñ* 436.—RECLAMADA POR: MARCOS ANT. 
PEÑA.—Al Norte: Carretera de Jarabacoa a Manabao, Arroyo 
Cercado, Manuel de Js. Pichardo; Este: Arroyo Cercado, Ma 
nuel de Js. Pichardo, Abigail de León; Sur: Abigail de León, 
Carretera a La Lomita, y Oeste: Carretera a La Lomita, Ca 
rretera de Jarabacoa a Manabao-

PARCELA N? 437.—fíECLAMADA -POR: ROGELIO PI 
CHARDO (YEYE).—Al Norte: Abigail de León, Arroyo Cer 
cado. Gerónimo Espino," Sucs. de Obdulio Jiménez; Este: Ge 
rónimo Espino, Sucs. de Ob.dulio Jiménez, Sucs. de José Jerez, 
Cañada, Rogelio Pichardo (Yeye), Ramón Dilqné, Arroyo Pa- 
necico, Arroyo Cercado, Abigail de León.

PARCELA N» 438.—RECLAMADA POR: ROGELIO PI 
CHARDO (YEYE).—Al Norte: .Rogelio Pichardo (Yeye), P. 
NO 438; Este: P. N? 438, Arícete Bobonagua, P. N9 3/D. C. 
NO 4; Sur: P. N? 3, D. C. N* 4~, y Oeste: Aura Pichardo cíe 
Abreu.

PARCELA N' 439,—RECLAMADA POR: AURA PICAR- 
DO ABRÉU.—Al Norte: Rogelio Piclíardo (Yeye), P. N' 438-



Bsteí & N9 438 Asácete Bpb^nagua, P. N'.-3, D.C. N? 4; Sur: 
P. N» r3, D.C. N? 4, y Oeste: P. N9 85,'Sucs. de Óvídio'Cáñd^ 
larío, Épifanio Ureña.

las. personas mencionadas y a todo" ül que-crea 
apa que comparezcan por ante" esfér Tribú- 

faj^^eB.- ejl local que ocupa en la Segünüa Planta 
iticia de !a Ciudad de La Vega, ei día 12' del 

19.59, a las 9.00 de la mañana, para dar á co 
os que pretenden y las pruebas en que sé ba 
to, formulen sus reclamaciones éñ fofn}á íé^al, 

formulen sus reclamaciones en Jurisdiecíóit

ÍUt,ej
Bal de Tierras^; 
del Palacio de 
meij- derjunio í 
nocer ios deis

así como al ef« 
Original.

Santo-.-P
de.la Indd

igo,, B. N. íhoy día 23 de AbrjTdel 1969, años 
jndencia- y 106? de la Restauración.

Doy fe,

Dr. Franci^eo^JíL P«lTerañp J., 
Secretario.

Dr. Jesús Antonio Cepeda Duran,

DISZRÍTQ CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MU- 
NIGÍPIO .NACIOÍJAL,— SOLARES NÚMEROS: 12, 
36; jl^M^H^F9 ' y 17'Bts. MA'NX^Sl; CIUDAD DE!

AVISO DE-REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO (Y DE FIJACIÓN DÉ AUDIENCIA.
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EL ^SE;CKE3£ARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS,., A 
TÓB0S A QIEESKES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
-BELESTADO, VS:

Épífanio Mena Encarnación- y Suss. de Isabel Vargas
residentes en Santo Domingo, D. N. (RECLAM|!.N- 

>. Agr. IVÍahuel Velázqúez H. Santo Domingo,.D, N. (OTRO
•-INTERESADO).* ' ; {

REQUERIDO: el Saneamiento de los solares indicados7 ein 
el encabezamiento del presente auto, en él Distrito Catastral 
No. 1 (UNO) del Distrito Nacional; los cuales colindan así;

SOLAR No. 12 MANZANA No. 36. Al NORTE: Solar No. 
13; AL ESTE: Calle "Jacinto de la Concha';' AL SUR:"Solar

- Nb. 16, j- AL OESTE :Solar No. 14-^A. • -

SOLAR No. IT,- MANZANA No. 429. AL NORTE: Calle 
"Padre Billini"; AL ESTE: Calle Espaillat; AL SUR: Solar 

' 'No. 12 y AL OESTE: Solar No. 10

Solar No. 17-Bis, MANZANA No. 431.— Al NORTE: Solar 
No. 17; AL ÉSTE: Calle Sánchez; AL SUR: Solar No. 18,; 
y AL OESTE: Solar No. 24.

SE CITA a todas las personas mencionadas y a todo el 
que crea tener algún interés, para que comparezcan a la au 
diencia que celebrará el TRIBUNAL "DE TIERRAS el día 24 
(VEINTICUATRO) de JUNIO de 1969, a las 10 (DIEZ> horas 
de la mañana; en el local que ocupa; sito "en la PRIMERA 
PLANTA del Edificio del TRIBUNAL DE TIERRAS; en la 
Avenida "Independencia" esquina a Avenida "Jiménez Moya", 
de la Ciudad de Santo Domingo» Distrito Nacional;, para cono 
cer de sus derechos y de las pruebas en que se basan y para que 
al efecto formulen sus reclamaciones en forma legal así como 
para conocer de estas en Jurisdicción Original,

Santo Domingo, Dis.trit9 Nacional; Capital de íá
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ca-ditémincan

Años: 126? d

APROBADO 
Dr. 3vjt$n T. 

,¿TUEZ

;.ioy día 16 (DIECISEIS) del1 mes de MAYO 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE) ; 
la Independencia y 106? de la Hestauráeion.

Doy 'fe,
'Dr. Francisco MI. PeÚerano /. 

Secretario.

sdina Montas,

DISTRTTi 
NICIPIO DE 
CION "EL R 
BE 13-ALTA

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

CATASTRAL NUMERO 2 (DOS) DEL MU- 
mGUEY, PARCELAS NÚMEROS 79 á 89. SEC- 

LNCHO", SITIO "LOS BRAZOS", PROVINCIA 
GRACIA.

AVISO DE R 
TO

EL
TODOS A 
DEL ESTADC

íQUERIMIENTO, AUTO.JDE Í3MPLAZAMIEN- 
Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

ETÁRIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 

VS:

Municipio 
dulio Santana. 
Pedro Getleño, 
$ariüy -Niño :Ce

de Higuey, Blas Guerrero, Gregorio Abreu, Ob-
3imón Abren Santana, Pedro Cedeño, Juan Gil,
'edro Guerrero, Aquiles Cedano R., Antonio Ro-
eño. Higuey, R. D. Agr. José Ramón Lora Ro-
mingo.

REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad 
anteriormente indicadas en el D. C. N9 2 del 
guey, las cuales colindan así:

de las paícelas 
Munieipí pde I

PARCEL. 
Sucesores d

NUMERO 79.—Al Norte:, Parcela propiedad 
Ramón Morales ó Aquiles Cedano, Sucs. de Ra-
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món Morales ó Pedro Guerrero y Barcgla .propiedad ¿le 
cisco Antonio Gonzalvo;. Al Sur: Parcela N? 40; Al Éste: 
cela N9 40 y Al Oeste: Kro Sánate.

' 'r

PARCELA NÚMERO 80— Al Norte: 'Estado Donijtácjjho; 
Al Sur: Pare. N? 83; AT Este: Pare. N? 82 y B^anc^eo^Biljer; 
Al 0este: Sucesores Morales. •

PARCELAJNTJMERO 81.— Al Norjbe: Estado- J3o:ffi%kafao 5. 
Al $ur: Pares. Nos. 70 y 82; Al Ést&r Simón Abren; y Al 0és- 
te: Estado Dóminitíáno y parte de la" Parecía

PARCELA NUMERO 82.— Al Norte: Pare. N9 81; Al $fur: 
Pare. N'ISO; Al Este: Síñióñ-AbreiTy Al Oeste: Pare, ¡

PARCELA NUlíERO 83.— Al Norte: Pare, N9 .gO; Al 
Sur: Pare. N? 84; Al Este: Parte de la Pare. N1? 80 y Al Oeste: 
Pare- N? 89.

PARCELA NUMERO 84.— Al Norte: Pare. N' 83; Al Sur: 
Pares. Nos. 87 y 85; Al Este: Eliberto Guerrero, y Al Oeste: 
Pare. N<? 88.

PARCELA NUMERO 85.— Al Norte: Pare. N° 84; Al Sur: 
Dionisio Guerrer-o; Al Este: Andrés Guerrero y Al Oeste: Pares. 
Nos. 86 y 87.

PARCELA NUMERO 86.— Al Norte: Pares. Nos. 85 y 87; 
Al Sur: Pare. N9 79; Al Este: Pare. N<> 85 y Al Oeste: Pare. 
N? 79.

PARCELA- NUMERO 37.— Al Norte: Pare. N? 886- Al Sur: 
Pares. Nos. 79 y 86; Al Este: Pares. Nos. 84 y 85 y AI Oeste: 
Sucs. Morales.

PARCELA NUMERO 88.— Al Norte: Pare. N9 89; Al Sur: 
Pare. N^ 87; Al Este: Pare. N9 83 y Al Oeste: Sucs. de llamón 
Morales.

PARCELA NUMERO 89.— Al Norte: Pare. N? 80; Ai, Sur:
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Suc. Morales 
-rales.

Al Este: Pare. N9 8&y Al Oeste; Sucesión Mb-

SE; CIÉ L á las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés, para que comparezcan al TRIBUNAL DE 

to.en la Segunda Planta del Edificio para Oficinas, 
,sta.;. Ciudad de Higuey, durantes, los días &, 9, ;1Ó, 
y Í8 del mes de. Julio del "año 1969, a las 9.0Q no- 

ñaña para conocer dfe sus derechas y las pruebas 
san y pará^c|üe al efecto formulen sus reclamáeio- 

legal, así como para conocer de éstas en Júris-

Públicás de 
11, 15, Í.6,1 
ras 'de la m 
en qué se 
nes en forra i 
dicción Origiaal,

basan

S^nto
Abril del añ 
Restauración

3 omingo, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de 
1969, años 126$ de :3a Independencia y 106? de la

Doy fe, '
Dr. Francisco ML Pellerano I., 

Secretario.

APROBADO
Lie. Elpidio 

J
¡ladio Mercedes, 
e z

República Dominicana

SECRETAR A DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA 

EXTRACTO

El señoi • FERRER LÓPEZ GUZMAN, dominicano, mayor 
de edad, casado, Industrial, dominicano, domiciliado y resi 
dente en la casa No. 274, de la Av. Bolívar de estk ciudad,.por 
tador de la jédula de identificación personal No. 12662, serie
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No. 54, mediante solicitíid de fecha 18 d£ abril del 1969, i 
ta y registrada bajo el No. 145 en el folio No.145/69,, del libra, 
Registro Publicó de solicitudes, ha pedido que se le otorgue; de 
conformidad con los términos de la Ley Minera vigente Np* 
4CÍ50 del 23 de septiembre del 1956, un permiso de e^)lora¿ipn 
para mineral de .cobre y asociados denominados EL AGUA 
CATE" ; en las provincias de Dajabón, Monte Cristy, Santiago 
Rodríguez; y la Éstrelleta con los siguientes linderos :

"Partiendo del -Punto No. 1, situado en el vértice Sur de 
la confluencia -de los Ríos Guayúbín y Aminilla, en la* línea 
divisoria entre las Provincias de Monte Crikty y Santiago; 
Rodríguez junto- al Punto "I" del Permiso, de Exploración. 
"Mercurio No. 1", solicitado por la Compañía "Internatíonal 
Resources" y al Punto No. 3 del Permiso de Exploración "Al 
dom 3" de la Compañía Alambres Dominicanos, C. j?pr A..3 ', 
Desde este punto; se sigue el lindero Oeste de "Aldom 3", por 
su parte exterior, consistente en lina línea recta con rumbo 
suroeste, de más o menos 37 kilómetros ; hasta encontrar el pun 
to No. 11 de dicho permiso, en el cruce de caminos del poblado 
de Río Limpio, Provincia Éstrelleta, próximo' al límite "Norte
de dicha Provincia; ahí estará el Punto No. 2. Luego se sigue 
el camino que va de Río Limpio al poblado de Los Cerezos, Mu 
nicipio de Restauración, hacia el Noroeste; hasta donde este 
camino encuentra la ribera Sur del Tío Artibonito. En esta ri 
bera estará el Punto No. 3. Luego se sigue dicha ribera, hacia 
el Oeste y luego la misma ribera del Río Libón, en la mí?Tna 
Dirección ; hasta encentar el Punto No. 1 del Permiso de Ex 
ploración "Restauración" solicitado por la Compañía "Godo* 
puerina", en el centro del puente ó badén de la carretera que 
va de Villa Anacaona; Municipio de Restauración;, al poblado <i 
pueblo de Restauración; junto a este punto estará el" Pun 
to No. 4. Luego se sigue el lindero Este de "Restauras 
ción", consistente en una línea recta con rumbo Noreste; 
y de más o menos 8.4 kilómetros por su parte exterior 
hasta encontrar el Punto No. 9 de dicho Permiso y el 
Punto No. 4 de la Concesión 'ÍNeite" ; solicitada; por la '*Mít>- 
subishi Metal Mining Co." ; junto a estos puntos, situado* en 
el eruce de la carretera que va de Restauración al poblada d»



eate^'Ibiieg»

juntará este 
una línea'reí 
del noblado < 
el ¿untó Na 
rumtíp Ñores 
mismp-'Munic 
Desde éste p 
5.5

, otra línea rec 
final d:ela cua 
ta,, con rumbo 
encontrar la 
estará e] Pun 
'^Restauración 
el Noroeste y i
pasando-ppr_ 
& del mismo, 
por el borde, '. 
alpoblado.de. _ 
to No. 4 del JÉ» 
de Capotillo,,
este* punto se. 
má&~ oitnenos- 
oriéntat del R 
esta 'orilla 
oriHay- ha'cia e

la carretera de Restauración ai. Paso del^ Corozo 
ésí&uraéión, estará el Punto No. |,..de. "EÍ Agüá-
é sigue él lindero Oeste de la Cpncesiónv<Neíta",
uña- línea recta con rumbo Sur 46 grados Este y 

ros, hasta el Punto No. 3 de la Concesión^Njéafa" 
cía del Río Neíta con el Arroyo Cañada Hunda; 
junto- estará el Punto No. 6 Luego se sigue en 
í con rumbo Sureste* hasta el centro de la escuela

Neíta^ Municipio de Restauración; dónde estará 
, Désete este punto se sigue en una línea recta con
¿rHasta-el centro del. poblado Los Cerezos; del 
lid de Restauración; donde estará el Punto No. 8.
ito, otra línea recta con rumbo Este franco; de
ái'tíhal de la cual estará el Punto No. 9. Luego

a con rumbo" Norte franco de 7. 4 kilómetrosj al 
eiíará'él Puntó No. 10. Desde ahí otra línea rec-

Cjeste franco; d"é más o menos 600 metros; hasta 
o rula-occidental del RÍ6 Masacre o Dajabón, donde

o 'ÑoV-11; píóxiíac) al Punto No. 6 del Permiso 
. lluego sé sigue la orilla de dicho Río, hacia 
irla parte exterior del lindero de "Restauración";
Punto 6 de dicho Permiso y por el Punto No. 

tuado al Norte dé Loma de Cabrera; siguiendo 
orte de la carretera qué va dé Loma de Cabrera 
agotiiló; de este Municipio hasta encontrar el Pun 
rmiso "Restauración"; en el centro de la escuela 

unto a.este punto estará el Puflfo No-. 12i Desde
igue una línea recta con rumbo Éste ífánco; de 

kilómetros, hasta encontrar la orilla ó' ribera 
Capotillo, en la frontera áóminlcó-háitiana; en 

el Punto No. 13. Luego" se sigue la indicada
Norte; y luego la brilla oriental del" Río Dája-

estirá

boñ-Eastaenc 
"Méreurib- No 
frontera "ínter 
kfiometrtfslal'

ntrar el Punto "H" del Permiso de Exploración 
1" anteriormente indicado, en el crucé dé la 

acioñal con el Río Dajabón, a más o menos'2 
ofoeste de Dajabón; junto a este punto estará 
, Luego se une este punto con el punto de'Par- 

fina recta con rumbo cas? Este franco y de más
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o menos. 32.4 "Mlomeffios; cérrttfdó^f e?- p^meteb d*r. tifia- su 
perficie dé 68;á60vhecíajreás'^fiíúé¥a-s"í- -

El presenté extracta de°sblibitu!Ps§ 
to de las disposiciones del Árt. 75 p3£raf6'I% déHa'Ley mine 
ra-; a fin de qué gufla. efecto' dét;cítóeillr p^rarttidoí los -qué, 
se crean con derecHo á op'brrérse'á'-'elfól £a-í^osici^i 4deltórá^$«?- 
mulape por escrito y préséntádáJán1íe3 ' i Ja;S«á:efeaaíft fdé «Estado 
de industria y Cointrclip,, por ná&Stf dé1 1* Bireeeifñ ̂ General 
de Minería; dentro de los 60 días háTSflíes^sigrfieBttsiy'íF sU^píi- 
blicaeión según sé éstipúk en él Art. -BT üé la? -ífef¡ár|óiSíi»y^pü- 
blicada-en la Gaceta Üficíal;No: ; 80B'?'deM'8r d6roÉ;tupífeEae>1956-.

Santo Domingo D. N. a los 21 días del mes de abril*Sff*1969.

mBm'>P^m^im-A<wüEVA,
Director General fie^Miííefía-

Ifepúblíca 
SÍ3GÉÉTARIA DE ESTADO DE INDU^ÍKEA Y C0'l

E'X'f E A C'T'O

El señor Juan Mafia' Jaíjuefc,' 'dominicano;1 mayor de edad, 
casado, negociante," portad&r -&é líc'édul'á" di? identificación per 
sonal N9 679, serie 48, domiciliado y residente en la calle Ber 
nardo Alies N9 46 de Ja Provincia de San Cristóbal, ha pre 
sentado en fecha 30 de abril del 1969, por ante esta Dirección 
General de Minería, dé cohfórmíaád"c5n" las disposiciones de la 
Ley Jíiñéra - Vívente N? 4550 del 23' dé septietóbíe 'tfet 1956, 
una solicitud de. permiso de exploración denominado "AGUAS 
AMABGA", para los minerales de pifiía'7riw¿éaeno y asocia 
dos, con una área de 2.372 hectáreas mineras en el Municipio 
de Padre Las Casas, Provincia dé *A^ua, con los siguientes lin 
deros:

'Tartiendo del punto "A"" situado' en ercetítrcTáeí pu 
o badén del Arroyo Agua Amarga, en" lá'cÉrretgfa'^u^-'va «té
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Las Yayás-de 
sigue con una 
el lindero del 
NA" de. la Qüi 
o menos 6,000 
gire el lindero 
sistente en una 
metros, al fina' 
con una línea r 
2,840 metros, 
tera indicada 
s:gue dicha 
hasta encontrar 
perímetro.

'iájama a Padre Las Casas. Desde este punta se 
ajea recta con, rumbo N.85? W fiasta encontrar 
'ermiso de Exploración denominado "MAGUA- 
quéyana de Minerales, a una distancia de más 

metros, donde estará el punto "B". Luego Se si-, 
de "MAGUANA", por su parte exterior, con- 
linea recta con rumbo N. 32? 00 E y de 6,300 
dé la cual estará e), punto "GJ>. Luego se sigue 
¡eta con rumbo Este franco y de más o menos 

(hasta encontrar el borde occidental de la carre 
ñas arriba, donde estará el punto "D". Luego se 

car retera, hacia el Sur y por su parte occidental, 
de nuevo el punto de partida, cerrando así el

El presentí 
posiciones del 1 
gente a fin de 
be crean con di 
^1 misino. La 
sentada ante la 
¿entro de los sel 
ción según se 
Domingo, D. N

extracto se publica en cumplimiento de las dis- 
«jjt. 73, párrafo u, de la citada Ley Minera Vi- 
ijue surta efecto de citación para todos los que1 
srechos a oponerse a la solicitud contenida en 
[posición deberá formularse por escrito y pre- 
Secretaria de Estado de Industria y Comercio, 
lenta (60) días hábiles siguientes a su publiea- 
itipula en el Art. 87 de la referida Ley. Sanio 
a los 5 días del mes de mayo del -año 1969.

2DRO PABLO VELLANUEVA, 
Director General de Minería.

SECRETARIA 
DIR

República Dominicana
|DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

1CION GENERAL DE MINERÍA

EXTRACTO

r El señor 
edad; casado; 
No. 12645 serie!

"\inicio Cabreja Matos, dominicano; mayor de 
rtador de la cédula de identificación personal 
Ira. domiciliado y residente en la casa No. ,20
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de iá caile Pina de está ciudad, medíante solicitud de íétíha 18 
de marzo ,de 1969; inscrita y registrada bajo el No. 144 éti el 
foIÍ9'144/J&9 del libro Kegistro Publico de solicitudes, ¿a pe 
dido que se le otorgue, de conformidad con los términos de la 
Ley .Minera vigente No. 4550 del 23 de septiembre del 3,956, 
un permiso de exploración en dos zonas denominadas "<j¡U-Ar 
CQ Y^MONABAO", en las provincias de la Vega y Santiago 
con los siguientes linderos:

.ZONA DENOMINADA GUACO: En la Provincias de La 
Vega y Santiago, para los minerales do hierro, cuarzo; cobré; 
telurio y zinc .(linderos) "Partiendo del punto No. 1, situado 
en el centro del pobí'ado de Guaco, provincia de La Vega junto 
al punto "L" de la concesión dé exploración y explotación 
"QUI&QUÉYA No. 1", de la Falconbridge Dominicana C. por 
A.; desde este punto se sigue él lindero de Quísqueya No. 1, 
por su parte exterior* y hacia el noroeste hasta el punto "N" 
de dicha concesión situado en el pueblo de la Llanada Provin 
cia de La Vega, junto a este punto estará el punto No. 2, lue 
go se sigue él indicado lindero; por su parte exterior y hacia 
el Oeste; a lo largo del camino que va de la Llanada a Tavera 
Abajó; hasta encontrar"el punto "N" de Quisqueya No. 1; y 
el puntó No. 5; de exploración Cordilíera Central üe la Mitsu 
bishi Metal Mining Ltd, situado a 5 kilómetros de la Llanada 
junto a este punto estará el punto No. 3, luego se sigue el lin 
dero de exploración Cordillera Central, hacia el"Noroeste y 
por su parte exterior hasta encontrar el camino que v.a de 
Baitoa a Tavera Abajo, mas o menos 500 metros de la orilla 
oriental del río Yaque- del Norte, próximo al poblado de la 
Lima Provincia de Santiago; allí estará el punto No. 4. Luego 
se sigue paralelo al río Yaque del Norte abuas abajo; a 500 
metros de dicho río, hasta encontrar por segunda vez la carre 
tera que va de Santiago a Báitoa; junto al poblado de Arroyo 
Hondo, en el borde occidental de dicha carretera estará el pun 
to No. 5; luego se sigue dicho borde hacia eí cruce de dicha ca 
rretera con la carretera Santiago-La Vega, en este cruce es 
tará el punto No. 6; desde allí siguiendo el borde oriental de 
la carretera Santiago-La Vega, doblando por el cruce de Gua 
co ; hasta el punto de partida; en el poblado de Guaco con una 
superficie de 27,120 hectáreas mineras. .
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, -,,ZQiíA DENOMINADA MONABAO: En la Provincia de La 
Vega, Municipio de Constanza para mineral de cobre y asocia 
dos linderos, "Partiendo del punto No. 1, situado en el c,entro 
dal. poblado de la Culata, y junto al punto No. 7 del permiso 
de; exploración denominado La Ciega, de la compañía Mine 
rales .Industriales C. por A. siguiendo el lindero de la Ciega, 
por su.parte exterior en dirección noríe-este, hasta encontrar 
el punto No. 2, del permiso de exploración Mercurio No. 2, allí 
se colocará! el punto No. 2; luego se sigue el linde?o Sur de 
Mercurio Np. 2, con rumpo Suroeste y de aprobadamente 13.0 
kilómetros pasta encontrar el punto No. 3 del permiso de ex- 
p~ oración denominado Oportunidad, solicitado por la compa 
ñía Quisqueyana de Minerales C. por A. allí estará el punto 
No. 3, y luego se traza una línea recta con rumbo Sur-Este y 
siguiendo el lindero de Oportunidad, hasta encontrar el punto 
ú¿ partida en el centro de La Cul'ata cerrando el perímetro de
interés con una superficie de 12,236 hectáreas mineras.

posiciones 
fin de que

El presente extracto se publica en cumplimiento de las dis- 
lel Art. 73 párrafo II, de la Ley Minera No. 455» a
surta efecto de citación para todos los que se crean

c -U derech > a oponerse a ello. La oposoción deberá formularse 
por escrito y presentada ante la Secretaría de Estado de In 
dustria y Comercio, por medio de la Dirección General de Mi 
nería, dentro de íos 60 días hábiles siguientes a su publicación 
según se estipula en el Art. 87 de la referida Ley, publicada en 
la Gaceta Oficial No. 8037 del 13 de octubre de 1956.

Santo 
marzo del

Domingo, Distrito nacional, a los 21. días del mes de 
año 1969.

PEDRO PABLO VILLANUEVA 
Director General de Minería

En c 
lado Civl

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

mplimiento de la Ley Núm. 659 sobre Actos del Es- 
, se hace saber:
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-' : Que por instancia-elevada al Poder Ejecutivo en fecha 19 
de Febrerjtt del año que discurre 1969, por el abogado fciue'sus 
cribe; a nombre y representación de la señorita ]\ÍARIA: ÉJAU- 
CEUA JOVÉR RIZIX dominicana; mayor de edad; softlca; 
Secretaria Comercial; domiciliada y residente'en la xsass^ ÍSÍo. 
1 "(altos) de la calle 16 de Agosto dé la ciudad de Sánttí^bo- 
mingo de Gúzmán; portadora dé la cédula de Identificación 
personal No. 116065 Serie Ira., debidamente renovada;-nacida 
en la ciudad de Nagua; se solicitó la autorización legal corres 
pondiente para cambiar su nombre por el de MARGIE JOVER 
RIZIK; por ser éste el nombre con que usualménté se le conoce.

Qué en fecha 8 de Abril del presente año, a ella le fue co- 
. munieado' por vía' del Presidente de íá Junte Central Electo 

ral, que el señor Presidente de la República por oficio No. 
16088 del 5 de Abril de 1969, había .impartido la autorización 
necesaria para que pudiera hacer las publicaciones de lugar, 
tendientes a cambiar su nombre por el de MARGIE JOVER 
RIZJK.

El presente aviso se hace de conformidad a las disposicio 
nes ?egalés vigentes, a fin de que cualquier persona que pueda 
tener algún" interés en contrario, pueda formular sus oposicio 
nes en el término legal de 60 días a partir de la publicación 
del presente aviso.

DR. FRANCISCO RAMÍREZ MUÑOZ 
AbogadoNotario

AVISO

La que suscribe ANDREA VDA. TEJADA, dominicana, 
jnatural de Tamboril, mayor de edad; soltera; que haceres del 
hogar, domiciliada y residente en esta ciudad; calle Luis C. 
del Castillo No. 73, tenedora de la cédula de identificación per 
sonal No. 8625 de la serie 55, con impuesto "pagado j participa 
por este medio, que de acuerdo con carta riumérada"481 del 2|
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de féBrero del iño que diácurre, calzada con la firma del 
nía Centeal Electoral, Lie. Ángel M. láz, ha ob- 
lentísimo Señor Presidente de la República, la 

autorización para efectuar el cambio de su expresado 
3é María Andrea Guzrnán, por ser éste con el 

tanto en el lugar de su nacimiento como en 
io y residencia, siendo además el que venía uti- 

sus actos sociales y jurídicos.

di
teñido del íjxe 
debida
iioniBre por el 
que sé le cónoc í 
el de su dómicj 
.izandq en todo

La que sus 
que a partir de 
e plazo de 60 
teága interés, ¿ 
17 de Sulio de 
iktíeíón.

ribe además aprovecha el presente aviso, para 
a fecha de.su publicación empiece a transcurrir 
lías, dentro del cual toda persona que pueda o 
1 tenor del artículo 82 de la Ley Na. 659; del 
944, G. O. 6114; haga oposición a ía referida

ANDREA UKEÑA VDA. TEJEDA

Santo Domingo D. N. 
23 de Abril de 1969.

AVI'jO PALA LOS FINES DE CAMBIAR APELLIDO

El ((U e suscr
FAEL ANTÓN;
con Altagracia 
personal N' 30( 
en ésta ciudad 
con lo que dispo 
hace saber a to< 
autorizado por 
cféláñ-j en cui-so 
puBHSa. Doctor 
nicádo j'Cr Ofic 
añc 1969, (te!

iz a: "E 
iíé Paz-del

be, RAFAEL ANTONIO CANDELARIO (RA- 
O PEÑA), dominicano, mayor de edad, casado 
López, ebanista, con cédula de identificación 
>2, serie 31, renovada, domiciliado y residente 
e Santiago de los Caballeros; de conformidad 
ie el artículo 80 y siguientes de la Ley N* 659, 

persona a quien pueda interesar que ha sido 
omunicación N$ 19931, de fecha 22 de Abril 
1969, del Honorable señor Presidente de la Ee- 
FOAQUIN BALAGUER, lo cual me fue oonm- 
o N? 1132, de fecha 28 de Abril del comente 
•esidente de la Junta Central Electoral, Lie. 

acer fijar por un alguacil en la puerta del" Juz- 
Municipio de su nacimiento y del lugar de su



residencia actual, un Aviso que Contenga el resumen de su pe 
tición. y la invitación de hacer oposición en el término indicado. 
La fijación de éste aviso debe durar sesenta X$0)jafas .consecu 
tivos7, y s.eíá cotaprobáflb son íma CertSicación del algüátíl ¿al 
pié del Acto". • '

El que suscribe, RAFAEL ANTONIO 
(RAFAEL ANTONIO PEÑA), liace dé público conocimiento 
que el día 25 de Febrero de 1969, «levó una instancia alJEoder 
•Ejecutivo solicitando el permiso para usar como, .su ¿xrimer 
apellido "PEÑA".

POR TANTO: M que suscribe, RAFAEL ANTONIO', I . 
DELARIQ (RAFAEL ANTONIO KEÑA), requiere además a 
tedas áqoellás pfersoñas iáUe crean tener deieéhoycíj ¿íí|éi'és en 
este^iiéclio, a hacer oposición 'dentro^e «n pljiZQyde^-^^0^^0^* 
(60) 'DÍAS a partir tíe la: publicación del presenté"3?

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, República Do 
minicana, a los seis (6) días del «íes de'Mayo deí afi¿ mil-no 
vecientos sssejitinueve (1.969).

RAFAEL ANTONIO: GANBELARIO.

AVISO DE ADOPCIÓN

En cumplimiento de lo dispuesia,4>0r¿¿el .aistíeulo.? 
Código Civil, se publica cel- dispositivo, dé JaJsenteneia .dictada 
por la Cámara de lo Civil 7 Comercial de la segunda CirJeiói£- 
fir>pción del Juzgado, de Pr4mera Instancia, del DJstritp, Naeionalj 
en fecha Í7 de febrero'. de, t»6?, en sus. aifeíblicipnes cí^e&f yt en 
Cámara de Consejo,' previa ̂ homologación del ASTÓ DÍÍ ADOP 
CIÓN congeniado por los esposos
LCRA y MARIANA LUISA t^AtLE JO DÉ PEREYRÁ en fa 
vor del joven. FABIOi ENRIQUE MAR^ENEZ^ cuyo texto es el 
signiente:
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FALLA:"

jPREpRO: PJIOCEDE LA ADOPCIÓN del joven FABIO 
ENRIQUE MARTÍNEZ; p^i'los-recurrentes LUÍS- AMABLE 
P14KKYRA LDRA y MARÍAÑA LUISA VALLEJO DE.PE- 
ÉEYRA, con todas sus consecuencias legales^ dé acuerdo con 
el acto de fecha 15 de diciembre .de 1968, instrumentado por 
elNr.tario PúbEco DR. LEOVIGILDO PUJOLS SÁNCHEZ, de 
los 'del númeijo del Distrito' Nacional;
' SEGUNDO: DISPONE consiguientemente, que en lo sa- 
«esivc, el jovfen adoptado FABIO ENRIQUE MARTÍNEZ, lle- 
ve'-los ápéJlidbs de sus adoptantes LUIS AMABLE PEREYRA 
1-fíRA j MARIANA LIH§A VALLEJO DÉ PEREYRA.\ "

yji OEEENA que la presenté sentencia sea ins-
de fa: Oficialía del Estado dvü correipon- 

diente, haciéádosé mención de ello> al margen del acta de na- 
cümento del (adoptado. Así se pronuncia, manda y firma. ÍFir- 

,-icadoS/ DR. GREGORIO POLIXENO PADRÓN S., Juez^Presi- 
- dente PLIHIO ARVELO, Secretario.

-
f La sentancia cuyo dispositivo ha sido transcrito preceden 
temente, fue registrada en Santo Domingo, R. D., el día 21 de 
febrero de 1969, en el Libro Letra 'T' folio 183, N* :33Q.4; y 
además» se ip'zo mención de esta adopción al margen del acta 
de -nacimiento del joven adoptado, FABIO ENRIQUE MARTÍ 
NEZ, en los ¿registros correspondientes de la Oficialía del "Esta 

Civil del
miento.

Distrito Municipal de Yaguate, lugar de su aaci-

Tambíérí fue fijado el dispositivo de esta-sentencia en la 
principal del tribunal que la dictó, y publicado en el pe-

-Tiódíco "JEEL 
T 1969,

i En 
X») <üas

Vi-"'- DR.

TIEMPO",.en su edición défec&a 10 de mayo

Domingo, D. N., Repjjblica Dominicana a los díea 
mes de mayo del año 1969. ,
MIGUEL EMILIO PEGUERO €ASI1ELO,

' Abogada. ••*.'• 
Arzobispo Merino N* jJfr Apt. 208 

Santo Domiügo, D, Jí»'



AVISO SOBRE CAMBIÓ DE NOMBRE:

En cu,plimiento de .las disposiciones de la Ley Na. 659 so 
bré Actos deLJEstado Civil, de fec£a 17 dé Julio dé Í9*í, se 
hace saber: que por instancia elevada al Poder Ejecutivo, po'r 
vía del Presidente, de la Junta Central Electoral, la señora NB- 

.LIA ROMÁN, dominicana; mayor, dé edad; casada; domici 
liada y residente en ía ciudad de Azua, portadora de la cédula 
de identificación personal número 5606, serie 10, "solicitó"'la 
autorización legal correspondiente $ara cambiar su nombre de 
NELIA ROMÁN, por el de NELIA' MOÑTTT.T A, que.es él que 
ha usado siempre en todas las actividades públicas y privadas 
en que ha participado. Que en fecha 17 de Septiembre del año 
1968, por oficio número 2978 del Presidente de la Junta Central 
Electoral, se autorizó a la señora NELIA ROMÁN; a realizar 
los procedimientos legales a fin de que en lo adelante su "nom 
bre sea: NELIA MONTÍLLA.

Que en consecuencia, se invita y requiere a las personas 
que crean tener interés contrario, formular sus OPOSICIONES 
en él término de SESENTA (60) DÍAS, a partir de esta fecha, 
Azua; 19.de mayo de 1969.

Dr. Ramón, "EmiMo Noboa Sentían, 
Apoderado Especial

PUBLICACIÓN LEGAL SOBRE ADOPCIÓN

En virtud de lo dispuesto por el Artículo 364 del Código 
Civil, modificado por la Ley No¿ 5152, de fecha 13 de Junio de 
1959; autorizado por el infrascrito abogado, se hace la seguien 
te publijaeiofi':

Que, en fecha SIEJTE (7) de MAYO del año mil novecien 
tos sesenta y nueve (1969), el Juzgado de Primera Instancia 
de este^Distrito Judicial de La Romana, dictó en audiencia pún 
blica; previo dictamen del Magistrado Procurador Fiscal, tina 
sentencia civil cuyo dispositivo dice:



HOMOLOGA el ACTA DE ADOPCIÓN que 
i ¡menor JO|E"í¿A^t ALVAREZ ORTIZ, ha

por ante él Notario

tro
nuev;e " (¿196,9.)

V fp.®§íid&át

del númerófdél Municipio de La Bomana, Dec- 
ANTONIO, SUERO MÁRQUEZ, en fecha. euá- 

i jeg de marzo del año mil novecientos seseóte y 
^por habeijáe cumplido con todos los requisitos

A.
s :e»gidas por la Ley, (Firmada) Dr. <3LAUDÍO
OLANGO; Juez dé Fjimera Instancia y B0I& 

RAlIiÉEZ ÍT2LIGIANO, 'Secretario.

En la ci idad, Municipio y provincia de La Romana, Re- 
ppmi ücaiia; hoy día quince (115) de Mayo del' año ipil 

noveéenfos sesenta y nueve (1969) .•"™"~
DR. DOMINGO ANTONIO SUMIÓ MÁRQUEZ,

Abogado

fpSwí ngctfto- JOm&Atar Jurídico d«l Poder EJecnflT» 
M ctiflea qn* 1« presente pnblieadón M oficial

Dr. J. Ricardo Biconrt



L.L-
Núm.

LA^ -

«Jer Guarnan, .Reaública Dominicana, 24 ̂ íe ^

•S -Ü M A -R I O :

jActfo^-.del .Poder _I^gislaíivo

f&éolttcítfn -N°" 43g, qUe apruéiía él Coñtrató.dél 4 de
dc éí gáfedor D^íipicatío y

olfíjSigáios! f:SÜ¿áÍESátráWre>" Espán^éWpsra la ^eeocSSñdel ^rej^ B^átaStos d^ VáTdesiá" (PS^SÁ DEÍ VMJEÍESÍA) . — Léy^íf*' ^S, que -dicta' SÍspósicíb'neS relativas a íá £éy de 
4^6, dd'-24 de Mayo de 1^56.— Ley N* 440, que

1» P*f. 2 0.



designa con 
ceo Secundar io 
Ley N* 441, 
Vda. Cruz 
do a la señor i

* nombré <Íe Profesor Juan ¿e Jesús Beyes, él íá: 
:o del Municipio de Mao, Provincia de Valverde.r-^ 
jue concede jensión. del Estado a la Sra¿ Marina R. 

„—Ley N9 442^qüe concede pensión del Está- 
Fresa Lara jde'BracIie.

Aírala

Actos del Poder Ejecutivo

Dec. N9 3682, que nombra al Dr. Fernando Amiama Tío, 
Presidente d í la Delegación del Gobierno Dominicano a la reu 
nión extraordinaria de la Comisión Especial de Coordinación 
Latinoamericana (CECLA).—Dec. N* 3633, que autoriza la im- 
présjón/.de tina emisión de sellos .postales.-^Dec. N° $6,345 que 
nombra a~la Sra. Eunice A. Feliz de -Madera, 'Gobernadora^Givil 
de la Provincia de Pedernales.—Dec, N"? 3635, que integra el 
Consejo de '. Directores de la Corporación de Valdesia.—Dec. N° 
3636, que d< ¡limita el área del Proyecto de Utilización Múltiple 
del Río Niz 10, en Valdesia y dispone que no podrá realizarse 
ninguna op« ración de traspaso de terrenos en dicha área sin la 
previa autorización del Poder Ejecutivo.—Dec. N9 3637. que 
concede la :ondecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella^ al Hon. Sr. Luis Negrón Fernández.—^Dec. 
N'-3638, que establece la Zona Franca del Aeropuerto Inter 
nacional de Las Américas.—Dec. N9 3639, que concede la con 
decoración .e la Orden Heráldica de Cristóbal Colón al Sr. C. 
Osment Mo3dy.—Dec. N9 3640. que encarga interinamente de 
la -Secretar- a de Estado dé Relaciones Exteriores al Lie. Pablo 
Jaime Viñas.—Dec. N? 3641, que nombra a la Sra. Carmen D.
Jiménez de
del Presidente de la República—Decretos Nos. 3642,3643,3644.

Ginebra Ayudante Especial Honoraria al servicio

3645, 3646, 
ciones Nos 
16—69, 14--69 y 22—69, del Directorio de Desarrollo Indus-

3647. 3648, 364S y 3650, que aprueban jas Resoiu- 
17—69, 15—69, 20—69, 19--69, 21—69, 18—69,

tríal.—Dec. Nc 3651, que nombra al Dr. Manuel A. Robiou M., 
Agregado (Comercial en el Consulado de la República en Phila- 
delphia, E. U. de A.—Dec. N? 3652, que nombra al Agron. Ma 
nuel A. Tefeanos, Subdirector de la Oficina de Desarrollo de la 
ComunidadL y^al Agron- Cesar Sandino de Jesús, Director del 
Instituto dbl.dTabgco..—lDe^Ntf653V que p^nlb^al Sr¿ Alfon 
so Gonzálejí R.; Cónsul Honorajfoáé la República en,La Córu-

(Pasa a la Pag, 3)



*.3§j>4*. qu~e conceáe-dncprporaeión al
Déporltívo "Naco^.—-Decr^ 3655, que declara tres días dedüé- 
lo oficial-con motivo <?el faílecüniente del Diputado Dx. Látíf 
A: Mahfoud—Dee. N? flgéis,, que nombra; -al Tíe. Coronel Dr<. 
Juan Bta- Germán dél^Villó'r, P. Nv,~ Intendente General dé la 
Policía Nacional.-—Dec. N^ 3657, iiue^irivisté con los Plenos 
Poderes de lugar al £>r. Fernando A. Ámiama Tió, para firmar 
en'nombré de'la Itepública el Conyefíio para un Programa de 
R?eufsós' Humanos CálifíeMos éftfrg él Gpbiernb' de la Repú 
blica Dominicana y el Comité, íhtergubérnámental para las Mi 
graciones Europeas.—Dec. N9 3658, que -nombra a los Dres. 
Delfín-Pérez y.Pérez y Edmon'-Ouáis Lajam, Embajadores ads 
critos, a'la'Secretaria, de Estado de Relaciones Exteriores.—; 
Dec, N? 3659. que nombra al Ing. Elias Brache P., Asesor del 
Presidente de la República para Asuntos Hidráulicos, Acue- 

-ductos y. Alcantarillados y al Ing.. Daniel Gómez M., Director 
General de Carreteras-—*Dec. N? 3660, que nombra al General 
de Brigada, Joaquín A. Méndez Lara, P« Ni, Presidente de la 
Junta de Retire de la Policfa Nacional.—De<?. N9 366Í, que 
nombra a? Capitán Abogado Dr. Rafael Salas, E. N., Juez del 
Consejo de Guerra de 1? Instancia del Ejército Nacional.—Dec. 
N? 3662, que con.cede la condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón al Sr. Jdgepíh Muratáre.

' Documentos Judiciales

Autos del Juez de lía. Instancia del Distrito Judicial de 
Azua.—
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Ric<>urt

Año! B.í).

Kesólucíón íí* '438, Qtte 'rápüába 6! CffnSafo -ífél.'i -& "Mayo 'dfe Í969, 
suscrito eífllré 'él "Estácto Domíaicáiro y ^onstíUííteíSs '©ofldníé^Bs T 
Siaiiímiátóad >r<8s ••fepaífoles, gara lia líjéaíaíón 'del reoaf¿Iej6 

de Váldeáia. «CPR¥SA 'BE 'VAíSWS^IA)^.

EL

NUMERO

Ta

Jn 'Nétíbre ̂ e la lEépfibífca

438

VIST): el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución id»
ca;

VISITO: el Contrato suscrito en fecha 4 del mes de mayo 
del año lj)69 entre el Estado Dominicano, Constructores Domi 
nicanos y Suministradores Españoles, para la ejecución del 
Complejo Hidroeléctrico de Valdesia,

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato suscrito en fecha 4 del 
mes de mayo del -año 1969, entre el Estado Dominicano, repre 
sentado por el Dr. Joaquín Balaguer, Excelentísimo Señor Pre 
sidente de la República y Constructores Dominicanos y Sumi 
nistradores Españoles, para la ejecución del complejo Hidráuli 
co de Vaídssia; que copiado a la letra dice así: 
ENTRE:
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- De, una gsptsj, e^TADO ^ 
r,epkesen£|c|p por el ^cdentísiipQ Señor Presidente de 1$ Re- 
PJ¡|jpea,. Eir. J^.a¿uín.1pala1g^r,/ ftu¿e* en lo. que sigue del pre-'

miñicanp, mayor de edad, casado, domiciliado y residente • en 
egti? ciudad, pQrtador^ d^ la. Cédula^ de Identificación Personal 
íifp, 2Í|36j^eriq 3,1 fE(|FS.?-Q "Í GONSTRÍIGC^NÉS,, G. POR 
A., rgpresentajda po^ s,u Admii^stradpr General, ingenero Elias 
Cagiagta, dominicano, mayor de edad, soltero domiciliado y re 
sidente en e^i §i^d§4? portador de 1^ Cédula de. Identificación 
Personal No. 26165, Serie 26; CONSTRUCTOR A "¿ÓLARC A,. 
CF. POR A., representada p:or au Asesor Técnico, Ingeniero 
Carlos R. Bomíngue?LLuciano, dominicano, casado, mátfor, de 
edajd, damicíBado y residente en esta ciudad, portador d.e_ la 
Cédula de Identificación Personal No. 23796, Serie 31; ESPAI- 
LLoAT Y ESPAILLAT; C. P@R A., representada por su Pre 
sidente, Ingeniera Cesar Espaillat, dominicano, casado,' mayor 
de edad; domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 37051, Serie 31, todos 
debidamente calificados para representar a las referidas com 
pañías en virtud de pjoderes conferídoles por los respectivos 
Consejos de A<imÍHÍsta?ación' de éstas, los cuales se anexan al 
presente Contrato, compañías que se denominarán en lo que 
sigrue del presente Coñt'fato, CONSTRUCCIONES DOMINiCA- 
N0B, y" de otra parte, GENERAL ELÉCTRICA ESPAÑOLA, 
S. A., representada por eí Ingeniero Javier Movilla Echéandía, 
espáfíb'F, portádoír del Pasap'orte Español No. B-14970/68; 
AGRAMAN EMPRESA CONSTRUCTORA, S. A.", representa 
da por él' Ingeniero José Luis1 Lama Morilla, español, casado, 
mayor de edad; con domicilio y residencia en Madrid', España

rídole'en ÜÉtádrid, España, en fecha 29 de mayo de 1968; NEYR- 
PÉCf ESPAÑOLA S. Á., representada por el Doctor en Cien 
cias Económicas, José Manuel García-Abalos y San José, espa- 
ñol; casado; ma^or de jdad; dpmicili&dp y resideníe en Ma- 
drl¿Ésp4ña', accrde'ntó.í^rfte en' 1$ BtepúBlica Dominicana, por-Tfy?*'í7 ¿1*3 «!**><**" -» •-»-».• 'í-c-j^rt-?---'» '* *»-
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Pasaporte Español No. M5936/68, en virtud de. poder 
>n Barcelona, España, en fecha 31 de mayó dé ,1968, 

les fueron otorgados por sus respectivos Consejos 
ación, que se anexan al .presente Contrató, quienes 

igue del presente Contrato se denominarán SUMI- 
ESPAÑOLES.

tadór del
otorgádoíe
poderes qu
de Adminis tración
en lo que
NÍSTR" ADORAS

POR CUANTO: CONSTRUCTORES DOMINICANOS, Y 
SUMINISTRADORES ESPAÑOLES reconocen que el pro^ee- 
to elaborad» por la firma de ingenieros Mendoza y Armenteros 
para la cor strucción del Proyecto Múltiple de Valdesia, ofrece 
al Estado '. Dominicano la suficiente garantía

POR
HINIÉ 

Dominicano

O.UANTO: CONSTRUCTORES DOMINICANOS Y 
ESPAÑOLES presentaron al Estado 

una ófeirta para la ejecución del referido Proyecto;
SUMINIST RADORES

POR
ma parte 
siguiente:

T A.NTO: y en el entendido de que este preámbulo for- 
el presente Contrato, las partes convienen en lo

PRIMJÍRO: Descripción de ía- O&ra:

Los
TRADORE 3. 
conjúntame ite 
necesarias 
Valdesia, se 
parte a 
rrespondien 
técnica 
se describei

CONSTRUCTORES DOMINICANOS y los SUMINIS- 
ESPAÑOLES que se denominan el grupo DOMES, 

responsables de Ja colaboración y coordinación 
>ara la realización total del Proyecto Múltiple de 
comprometen a ejecutar por una parte, y por otra 

suEiinistrar las maquinarias, equipos y estructuras co- 
-es; y a prestar toda la supervisión y la asistencia 

nec. «arias para realizar las obras que a continuación

1) La 
res de tune 
como los de 
sus

*resa de Valdesia, completa, con sus .obras auxilia- 
de desviación del río, ataguía y contra ataguía, así 
agües de fondo con sus válvulas y el aliviadero con

corapue -tas

2) La (Jeñtral Hidroeléctrica completa, con su obra, de toma, 
t$neí de carga y túnel de desa£ue, incluyendo todo el equipo
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hidfáulico y "etéctricd cpñ sus válvulas, turbas» alternadores,
. éqimjo de control ,y regulación, •'equipo auxiliar de mando y

manobra, puente-grúa, £sce,nsores y subestaciones de interperie;
•!* " "
í,3) Contraembalsé de Las Barias, completen, con sus obras 

. auxiliar, fes' y .compuertas; del aliviadero';
« "» t+lí*'* -• -~ - ~ *»4 El acceso provisional a la, obra desdé, el pueblo de Val- 

desia; • '•* -***

5) El poblado'-provisional de obra» así como las viviendas 
definitivas y residencias para el personal del servicio de ex- 
plólación;

6) Los caminos definitivos dentro de la zona dé la presa 
y de la central.

Estas obras se construirán de acuerdo con los planos, di- 
. señados, y especificaciones del Proyecto del "Río Nízao y Abas 
tecimiento de Santo Domingo, preparado por la "firma Mendo 
za y Armenteros, por lo cual las partes convienen en que for 
man parte de este Contrato. "

a) La oferta de DOMES, de fecha 1ro. de junio de 1968 en 
adelante denoíniñada La Oferta, presentada ^al Honorable Se 
ñor Presidente de la República Dominicana, qué comprende:

(a) Memoria. 
<b) Plano
(c) Presupuesto
(d) Propuesta Económica
(e) .Anexos

(b) El proyecto de aprovechamiento múltiple del Río Nizao 
y abastécimiento^de Santo Domingo, Váldesia, realizado por la 
finca Mendoza y Armenterosi,IñgénierdSj en el año Í&67, que 
comprende: . ' - .

(a) Memoria,
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Plantos!
(c) PT» igo de "corióücioffeS, valoración- y prestijítiéltó; 

(á)

• En la 
rátí íos> 
enumerados.

ii terpretación y^alcance del presente contrato regi- 
tfefetí áent&s que aaifecfedeñ en el orden en, que han sido

SÉGÜN 3Q: p$&,gacione$ de los C&rtótructorés

Los 
junta y

S DOMINICANOS se obligan, con- 
solitariamente, a los siguiente:

(á') Eje 
técnica1 dé'ía

Hitar los trabajos de obra civil con la • asistencia 
órgánízació'fl central y en el sitio de la úb^. de 

€!(0ístíüctora, S. A.EB ipfSSá

(b) Sun inistrar la maquinaria para la obra que se señala 
en La Ofertu

(c) Aportar personal técnico, adñiiitístrativo y obrero de 
acuerdo" á la i norffias que se áéñálañ'Má» adelante.

(d) Aportar los servicios de sus organizaciones.

(e). Apo*tar todos los materiales de construcción que no 
estén incluidos en la aportación a que sg comprome 
ten : ñas adelante los

SUiV INISTRADORES ESPAÑOLES.

(f) Efectuar todas las operaciones para el transporté local 
de e [uipos y materiales y proveer el personal necesa 
rio para asistir en el montaje de las maquinarias y 
equinos aportados por los SUMimSTRADpIlES ES- 
PASOLES.
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.ministradores* •
í,

í1 v —__ "

^ se pBKganj '
juntd-y solfáarí&méhte a iQrtsíguieiítei * - . * r!

ó^' inmeiata -de :ün-estudiQ, geológico com- 
plelíSBnfe.iíd' rá^Lvor a "las córidicionea de impermeabilidad del

': niaguinaria hidráÉícá" y1 eléctrica, según se detalla: 
fÉ» ©Serte. "'

c) Proveer el personal técnico y~ésp>eiaUsta de la Organlza-
std'e;la' obra^ ~paf a" aáesoranñentó y ¡ab¿- 

J¿B]áa<^%ÓS^^ la 
é ;la' d

t

d) Proveer el personal técnico y especialista para la direc 
ción -del montaje y puerta; eíti servicio "de Jos, eqiíi]gó&- hidráu 
licos^ eléctricos.,"' '' " •

i.pin,ás iceftí^les. de .estíos y^ 
tósven España, en todo lo nécesario~~pará el desarrollo y eje-

f ) Coordinar, d^qa Jas, oficinas centrales de DOM^, en 
. Ibf^fvwsos: ^rajáajos'lé .^-^^ 

Y SUMINITRAüdÜES ÍSSiP
según lo requieíaila bjjena- marclm da la obra conjunta.

g'fS^^^éar el equipo y -iñaterial dé lálábraíorió'en el 
lugar dé la obra- para la inspección de ia obra^civil.

h) Instruir al pet^easaí ^td^étíá-re^Se. hará cargo dé 
la administración, •operación y mantenimiento de las iñstala- 

.eionfs../ ^ [ •- :<

't estudios complementant» par*
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el abastecim: ento de agua potable de las ciudades de San Cris 
tóbal, Santo )omingo y sus alrededores, desde el Proyecto Múl- 
tiple de Vald esia, con el objeto de justificar la alternativa más 
ventajosa té mica y económicamente.

2) Prep arar, en caso de que el ESTADO ejerza la opción, 
de ampliációi del contrato contenida en LA OFERTA de-DO 
MES, juntan tente con los CONSTRUCTORES DOMINICANOS, 
el proyecto leíinitivo a nivel de ejecución, después de haber 
obtenido de '. SL ESTADO la notificación ementa correspondiente 
a la solución a adoptar, DOMES elaborará el proyecto ya men 
cionado, den ;ro de los seis (6) meses contados á partir de la 
notificación

j) Gest 
ne-esaría pa 
d desarrollo 
tipie de Val

" CUART

El imp 
te contrato,

III "Precios

Obras z 
DOMIls

Aportei

onar_del Gobierno Español la asistencia técnica 
a la elaboración de un -programa de acción para 

agrícola de la zona de influencia deL Proyecto Múl- 
esia.

O: Importe del Contrato

rte básico de los trabajos que son objeto del presen- 
bajo las condiciones especificadas en el Capítulo

Básicos de la Oferta DOMES", es el siguiente:

realizar por CONSTRUCTORES
CANOS: RD?líí,919.78l.32

a cargo de SUMINISTRADORES
LES: US$10,428.423.09

QUINT

El EST 
dominicano, 
y medios au: 
ÑOLES, y 1

Propiedad de los Svmámstros y opción de 
Adquisición de los mismos.

será propietario, una vez llegada a puerto • 
e toda la aportación de maquinaría,. instalaciones 
liares hecha por los SUMINISTRADLES ÍÉ§PA- 

CONSTRUCTORES DOMÍNÍGANOÉ se obligan
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a adquirir la," maquinaria, instalaciones y equipos auxiliares pa 
ra Ja construcción de la obra, así cóinp las instólaciónes' éléc^. 
trfca& adiqicínálés, al termino de los trabajos tié, consferuceíón, 
en c^sp de:queELEST.Á§prAsí to acepte, en el preekKdé -Seis 
cientos mil pesos oro dominicano (]RÍ5l60Q,dÓO.OÍ),), caso en-el
-cuál dicha suina será descontada del valor de la obra a reali 
zar por los CONSTRUCTORES DOMINICANOS (RD$10,949. 
781.32) ,por lo que el importe básico a percibir .por los CONS 
TRUCTORES IX)MINICANOS quedaría reducido a RD?10,349. 
781.32L

SEXTO: Condiciones de pago:

a> A los CONSTRUCTORES, DOMINICANOS les será 
abonado e| importe cojorespóndiente a su participación en la 
obra mediante treinta y ocho (38), pagos iguales, mensuales y 
consecutivos* en la forma y condiciones que se señalan en el

* Anexo 1. fistos pagos serán heenps^ppr ÉL ESTADO: en la 
Cuenta Corriente que abrirán los CONSTRUCTORES DOMI 
NICANOS en ef Banco de Reservas de la República- JE)ominica- 
na. Estos fpndos se utilizarán única y exclusivamente ;para las 
erogaciones originadas por las obras civiles a cargo fle los 
CONSTRUCTORES DOMINICANOS. EL ESTRADO ¿eberá 
efectuar cada uño de estos pagos mensuales en \ós prmeros diez 
(1^} días de cada iHes, efectuándose ek primer pago-a los 
treinta (30> día» .siguientes a la fecha en que se promulgué la 
Resolución mediante la cual el Congreso Nacional apruebe el 
presente contrato.

W EL ESTADjO abonará á,-rlos aUMI$TRADORES ES- 
FAÑOLES él importe básico indicado en el Capítulo "Condicio 
nes dé Pago" de La Oferta,_más Jos intereses de la financiación, 
según el escalonamiento de pagó siguiente;

1.r—Dos por ciento (2%) a la fecha de la promulgación de 
la* ítesolución del Congreso Nacional que 'apruebe el Contrato, 
suma'ésta que deberán situarse po* transferencia cablegráfica al 
Banco Español de Crédito, Oficina Central en Madrid, España.

2.—Tres por ciento (3%) álo'sNoventa (90) días contados



a partía: dé 1
€i«»H ^ -1 ^ *jt **•

cionál qüiPS írtí
í^^áia W*!^^^

-áte^£&vdE> ÍO^ptoSTl^S'étE*^^^*!^
.P AS^rítóVi'-rí^-l^A-i^i.SAiii'i -Áíé?±-¿ ^o^^' ̂ ¿""«r^-ií-J'

nales
das por-los SUMINISTRADOBES ESPAÑOLES dé aca
con el Anex > 2.

gares 
céirá-á Iba V

Los
serán émití( 
de-í/stado d 
del

( ós
en dólares- denlos Etado& Uñados dé 'América- 

ppr - 
J'íiiSñisas-'y

P^^puáátoVdebtdámeníé- átítor^SdtJs ••

Dichos pagarés quedarán depositados en el 
Crédito. 0f !cina central en Madrid, España, con instrccciónes
irrevocables

los tósníós. ; 
especif icad( s

Se^pónérlo&a disposfción .&& loa '"STBSON^a'íí ATDO-

-íínaña
en el

• (&) í
boísazáíi ta (íéaJ
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otros pagos que m^ieían^^.^s^x^ví^.iíJ^i^eíg.ii;
NOS a trabajadores o empleados dominicanos especializados o

.lio,,4 menos'que sjeían-iésteble^iáós^tpQr,.deye§, dgíre|Q|i regla-
" íá&htés o pactos cojeirfi^s japrqbados por. EL jESJ^jiDCE, ¿des-

píiés -del 1ro. Se iu|aQ^dé<-Í06§?^cíiar>de.tLaí OJgrta. jÉJ^reem-
bolsú sera heehoua los 0©^£dÉ£Q££C©JtE.S BOJEÍNÍCAÍÍOS a
base de las fórmulas contenidas en La Oferta.

b) SUMINISTRADORES ESPAÑOLES: Los" precios de 
la -maquinaria y. materiales dé aos,;aTMIí?feT|lA;pOJ|ES ES- 
PASOIiES <que -se .défcílíají en te _píáiiiÚa' de^rjé^ios. anexa,,^. La 
Oferta," se consideran firmes y sin revisión para^J^^ent^ggas 
JEpí^aue^deljen^groducirse en ej plazo de tyeinta (30) meses 
aj|ai^ tdel ;{^>.. 'díi'j'iñiib deí^éSjípf^ Se'&^^^^« Deberán. 
s*er r^visUaos~cJe áeSétSó con í'afórnfult cbnteíjiáa #n Ja^ér- 
ta, los precios de las maquinarias, materiales" :dítsé¥vic^' que 
seím sqministTadós -por los SIJ-WBENjrSTRA:D,O,BES .ESPAÑO-

Ta4eeíia ¡te .La 'Oferta, por causa imputables a EL ESTADO o 
-dihFaerza Ufayor.

OCTAVO: Afectividad del

gjuEtir,<sus efectos a par 
tir de la felfea de^Ja^itffiHiIgaeión.éla Eiésojuciqtt ¡pic^a^ |K)r 
el CpngEéso NsMQíi^l a«é -lo ¿ftprjiejbe, y ̂ eí mismo, est¿^*ejif vi- 
geneia liagta.la <SQmp}sta tertniüación dé .la pbm e instalaciones, 

5fle ferminación ípojc .régolueíón legal.

de los grupos contratantes 
con EL STADO, comenzarán^

ves.• •!-,>' A '^i- " ~* (.í*^'1^ -^-*~ r^í^^íir-v" '^s^'i -v" '- ."~, ' * • ~i
_ dé la vigehiciá del ¿dntrátb jr dé hláber sido suscrita él Acta 

de RlpiaitéTal L^ítea^ Básica^
(b) Para los SUMINISTRADORES ESPAÑOLES" a par 

tir de la fecha del cümpliiñientp por EL ESTADO de las obli- 
en el Apartado b) del Atrtícülo Sexto de
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NOVENO: Plazos de Termtíaofón:

DOM ¡S se compromete formalmente a terminar las obras 
especificad is en este contrato dentro de un plazo no mayof de 
treinta y seis (36) meses a'partir de su fecha de efectividad, 
según lo señala el Artículo Octavo del mismo.

DECI ÍO: Recepción Provisional y Recepción

Termi mdas
zara la R 
dé DOME

las obras e instalaciones EL ESTADO 
zepción Provisional de las mismas a simple petición

Transí wrido:el plazo de un año a partir de la fecha de la 
Recepción Provisional se realizará por EL ESTADO la Recep 
ción Deíin tiva.

Para ! .quellas partes de la obra e instalaciones que forman 
unidades independientes claramente diferenciadas dentro del 
conjunto, j que se refieran concretamente a desagües de fondos 
y contra e balse de las Barias con sus compuertas, se realizará 
por EL ESTADO a petición de DOMES, las Recepciones Pro 
visional y Definitiva parciales.

Si per causas no imputables a los SUMINISTRADORES 
ESPAÑOL ES no pudiesen comenzar los montajes de su maqui 
naria, o éetos se suspendan por tiempo indeterminado, no po 
drá demorirse el Acta de Recepción Definitiva de las instala 
ciones o m iquinarias más de CINCUENTA Y DOS (52) meses 
después de la fecha en que entre en efectividad el Contrato. 
Si en este i érmino EL ESTADO no realiza la Recepción Defini 
tiva, ésta 33 tendrá por realizada.

Cumplido el plazo de garantía, los SUMINISTRADORES 
ESPAÑOL ES y los CONSTRUCTORES DOMINICANOS sus 
cribirán co i EL ESTADO el Acta de Recepción Definitiva.

UNDI

Los C 
del buen e

3IMO: Fianza:

NSTRUCTORES DOMINICANOS, como garantía 
mplimiento de la ejecución de la obra, asumen, 1^
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obl gaeión de suscribir una póliza de seguros, de acuerdo con el
ártculo 5 dé la Ley No, 5560, dé fecha 24 dé junio de 1961.

x

En cuanto a los SUMINISTRADORES ESPAÑOLES, co 
mo garantía de sus obligaciones contractuales,'se comprometen 
a obtener un aval de uña entidad bancarja aceptable por EL ES 
TADO, por el diez por ciento .(10%) del importe del Valor total 
de la maquinaria hidráulica y eléctrica y de su montaje, durante 
el plazo de un año a partir de la Recepción Provisional hasta la 
Recepción Definitiva. ]

DÉCIMO SEGUNDO: Exención de Impuestos:
i

LOS SUMINISTRADORAS ESPAÑOLES y sus emplea 
dos traídos del extranjero, serán exonerados de todos los dere 
chos de aduana y/o de toda contribución impuesta por-leyes, de 
cretos o reglamentos del ESTADO DOMINICANO. Éstas exo 
neraciones incluirán los siguiente:

1.—Derechos de arancel y/;o impuestos áobre todos los 
equipos y materiales dé cualoúier naturaleza impor 
tados por los SUMINISTRADORES ESPAÑOLES y 
necesarios pa*a el cumplimiento del presente contrato, 
incluyendo materiales de construcción, equipos de 
construcción, tractores, camiones, excavadoras, ma 

teriales de operación y repuestos. Los equipos y los 
materiales y efectos rio utilizados podrán ser reexpor 
tados sin pagar impuestos y./o derechos de exporta 
ción, una vez terminadas las obras.

2.—Derechos de aroncel sobre los efectos personales im 
portados propiedad del personal de los SUMINISTRA 
DORES ESPAÑOLES, traídos del extranjero, inclu 
yendo muebles y automóviles, podrán ser reexporta 
dos sin pagar impuestos y/0 derechos de exportación 
al terminar las obras, pero en caso de venta de los 
mismos en la República los SUMINISTRADORES ES 
PAÑOLES pagarán los correspondientes derechos y/o 
impuestos de aduana que les sean aplicables,
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ía dé .cualquier .nafurale^ sptee fi 
s\i tías pagadas'a' los StrMÍtNÍSTRAD"ÓÍÉ5l 

.LJEiJ 3 a consecuencia íieL-nresente contrato.

-Im juestos sobre fe Renta, impuesíqs de §eguros ^sqpia- 
p fcpnjtó^ucioneá sobré pagos.fiec&piTporTof SU-

••» WÍ' MV^ 1 ' •W^ >*-*-£•*••« A. W j-VA»*. - ^¿r.'^~¿?~'ñ f¿. . * - ' , - —<" * t ^a 5U;-Eers.Qnaí trai-

-~ 
le

Los C( 
néficio de 
aduana 
cueión de lí

sobre

érjpr.

NSTRUCTORES DOMINICANOS gozarán del be- 
exoneración de impuestos de importación y de 

pe los' equipos y materiales necesarios para la ej<3- 
obra, de acuerdo con los términos de la Oferta,

TERCERO: Sub.contratación:

líLpr^sente contrate) .np pojJrá ser transferido .por Jos CQNS- 
ÍS DOMINICANdS .ni por los SU,MÍNÍSIRM)Ó- 

RES ESPAÑOLES a terceras ̂ personas, sino con la'previa au- 
egcrito de EL ESTADO conviniéndose, sin em- 

- ~ ? f^-. ^PÍráñ subcontr^tar con empresas ot ¿.frionas de re- 
cenoGida ¿a jacidad parte o^>artes4e. los trabajos de la obra ci 
vil, o. dg las .iniciaciones o suministros, todo ello bajo su rsá-

DÉCIMO CUARTO: Fuerza Mayor y Dafips y Perjuicios.

CT NSTRUCTORES DOMINICANOS y los SU3HNIS- 
* ÉSFAÍ5OLES no aeran responsables porlas de- 
urjan de causas füéfá'Tíe. su do'minio" ó sin su culpa 

(riesgos exceptuados). Dichas causas incluirán 
benij nciátív», lo siguiente:

Los. 
TRADÓRÉ 
moras que ¡ 
o negligenc 
a fitulo'i

1.—Fu 
ca

t ex

rza mayor, actos de enemigo púilico, actos de otros 
trátistas dé EL ESTADO, incendios epidemias, 

de cuarentena p huelgas que no sean en- 
propjps empleados ¿e los CCNS.TRUCTORES 

o de los SUJflÑJÍáTRADORÉS 
y prohibiciones gubernamentales a la 

bftacíón de détérjftinadós aftíctllOá (freight em-

reí ¡ficciones
en
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bargps), así como' kqué^s^fer^ncíónes de la» fuerzas 
de la naturaleza que la previsión y ESbUrdaoT razonan 
_Bés |»or Ja^^ [der&ñfr|Mi^a ña pudíer-fiS prever: To-
^*f-_* ttif-^S* 5"^" *')^t5 *"*** * 3*f5¿*2*^^1 ""íá csstss causas sé" uéBOi : «cflieíiv£..iie»te en

que deban cumplir ios

tades, lluvias e inundao 
gos Exceptuados".

9t. como i^menías, tempes- 
ofies, n,o eajBn .b.ajp "1^08

3.—Los CONSTRUCTORES

¡OÍS.STRUCTORES

DpMINICANOS ng fórán

QUINTO: Sgggrvi&órí, Vigjilmcia;, Inspección y 
Replanteo de Láñeos Básicas:

áde á Í53Ü 13ST4í>0 las labores dé supervisión, 
vigilancia, inspección y replanteo dé"íaá"Ehéa¿ básicaá.

í¡ ESTÁ3Í& se cotiiprdme^ a marifeñer en los sitios de 
1 <üri^sí_^^u^- fn̂ |^^^^rg^flgj técnico para super-

^oras e insíálaciones en eje-
.__._...-.___... _. * ' -- -y

> en IfEertad' de trabajar 
jé EL ESÍADO cuando 

ía^*^tiras: en lás'hóras en que 
í CÍANOS' y los SUMINISTRA 

DORES ESPAÍ§^^S?MBefe^' íjn%brmado"'cdn anterioridad 
<^ue iban^ ejecu^ir4eter.mjnadqs.trabajos o ensayos.
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Una vez 
sicas, se leve 
partes, 
tendrá lugar 
Replanteo.

2.—Nad 
MINISTRAD 
DOMINICA* 
rivadas del

se haya realizado el replanteo de las lín|&s"bá- 
tará Acta de Replanteo que se suscribirá por las 

enten< iendb.se que «1 comienzo de las obras civiles no 
ano a partir de la fecha de la firma del Acta de

El repla 
DOMES.

EL ES 
equipo que 
PAÑOLES. E 
tir de la fec 
la modalidad 
industriales 
ÑOLES. Los 
por escrito e 
peeeión. El I 
facultad de 
trado por ésfc 
sobre seguri 
nes se limita, 
principales

El Inspe 
males a los q 
MINISTRAD 
ESPAÑOLE 
quieran para 
ríales y de la 
SOLES se o 
necesarias _pa 
ríales y dése

de lo anteriormente expresado releva a losr SU? 
5RÉS ESPAÑOLES ni a los CONSTRUCTORES 
3S de sus obligaciones respectivas contraídas^ de- 
resente contraté.

teo de detalle será, responsabilidad del Grupo

ADO designará inspectores para supervisar «1 
bráñ de aportar los SUMINISTRADORES ES- 

ESTADO dentro de los sesenta (60) días a par 
en que el contrato entre .en vigencia, señalará 

de inspección que desea realizar en las plantas 
españolas de los StlMINISTRADORES ESPA* 
SUMINISTRADORES ESPAÑOLES contestarán 
un plazo de quince (15) días aceptando la ins- 

ispector designado por EL ESTADO tendrá la 
speccioñar el material que haya de ser sumihis- 

pero su labor estará sujeta a las regulaciones 
d nacional del Gobierno Español. Las inspeccio- 

án a las piezas terminadas y a los componentes 
las mismas.

tor podrá presenciar la?, pruebas y ensayos norr 
e se somete el material en las fabricas de ,ló¿, SU- 
«ES ESPAÑOLES. LOS SUMINISTRADORES 
facilitarán los datos e informaciones qué se re 
legar al conocimiento de la calidad dé ios mate- 

máquinas. Los SUMINISTRADORES _ÉSPAr< 
ligan a ofrecer, sin costo alguno, las facilidades 
a que los Inspectores'puedan revisar los máte- 
peñar a cab,alidad- su cometido.

Los SUÜ 
mitir copia c

IÑISTRADORES ESPAÑOLES sé obligan á fe- 
los resultados de las pruebas- y ensayos que se
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- _ - .- ,- . _ , .realicen.- lia ̂ aceptación -por. 'parte del Inspector dé JSL ESTA 
DO de jiíciíb resultedo, ,n<y íélevá' ^ los SÜJUNISTRADORÉS 
ESPAÑOLES de? la total responsabilidad y garantía sobre la 
maquinaria tal y como' se detalla! en L^ Oferta;

'DÉCIMO SEXTO: Forma, . de Soltioionwr Conflictos:

Cualquier conflicto que surgiera con ocasión de la inter 
pretación y ejecución, del presente contrato, o de su 'suspensión 
o posible' resolución, se resolverá siempre mediante negociacio 
nes directas entré las partes por medios amigables y cuando se 
trate pTe cuestiones litigiosas, éstas serán de la exclusiva com 
petencia- de los tribunales dominicanos.

DÉCIMO SÉPTIMO: Elección de Domicilio: EL- ESTADO 
para los fines del presente conttíito, elije su domicilió en las 
oficinas de Ja Corporación de Va desiaf en Santo Domingo de 
Güzmán, Distrito Nacional, Cápitá de la República Dominicana.

LOS CONSTRUCTORES DOMINICANOS Y LOS SUMI- 
NÍSTRADORES ESPAÑOLES eligen su domicilio en las ofi-- 
cinas de Construcciones Civiles y Marítimas, C. por A.!, Em. 7-3/4 de la Carretera "Duarte'í.

Cualquier correspondencia postal o telegráfica destinada 
a las partes contratantes, podrá ser dirigida a su domicilio de 
elección.

HECHO Y FIRMADO en tres originales de, un mismo te^- 
ñor y efecto, uno para cada una i de las partes^ en la ciudad 
de Bañí Provincia, Provincia Péijavia, a los cuatro (4? días 
del mes de mayo del año mil novecientos sesenta y nueve (1969>.

POR EL ESTADO DOMINICANO :
Jóaqidñ Balaguer 

Presidente de la República Dominicana.

POR CONSTRUCTORES DOMINICANOS:
' Ing. Mitrio Pe/nao F. 

Presidente de "Construcciones 
'Civiles y Marítimas G. «.por A. -
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General Eléctrica Española, S. A-

lías. Camasta
«tffc.

jüA -fif .-¡-1. *f«¿Vr*. '
A.

,€L por A.
£fr. Jpsé 21ÍÍ. 
Tíeyrpíc , . 'S.

\triif.
Presidente 

üat,C
Espaillat y Espal-t 

*or A.

la Sala de Sesiones del Senado, Palacio

Silva,

Yolanda A. 
Secret

í'Étt&úét-de
rio ;

•SetretariQ.
P$rez,

DADA en la Sala de Sesiones ̂ dela HSáñiáxa, Se Djp'nfcsdos, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,
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Bisírítd Nacional, Capital dé la República Dominicana, a los 
sie$| días 4el mea b> Mayo .¿leL ano' .mil npyecigafes; sesenja y 
ñuefíz; años 1269 de la indeptendeñcia y. W5 de la JRgfiffcaura.ción.

Presidente

En «gísreicio 4elagíttribuciQHfiS-.QUé me confiere el artículo 
55 de I« Gónstitacióñ dé la Bépúbica;

PgQMULGO Ja presente Resolución y manólo gue sea pu 
blícala en la Gíáceéa 'CÉfóial, piáfS su cofio%imíeita y cumpli-«•/ ..-,' '' - 
:tnieiito.

DADA en Santo Domingo de GvBfiafaa., Distrií» jíacignal, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
mayó de mil novecientqs sesenta y nueve; años 1269 de la In 
dependencia y 106* de la Restauración.

Joaquín Batogiíart

dí9; (JOS dicta aíspósidones relativas a la Ley de Patentes N«? 
' iÍ5f, tfél Ú dé BÍáyo de 195"6.-

E!L. QONGRESO NACIONAL
ÉriNMpe'de la fiei)úb'lica'

HA 13ÁÍ&& LA SlGUlENfE LEY:

.NUMERO 439

Art. 1. — ̂Los CJértóicrai3ós dé Patentes establecidos por la 
y No. 4456, del 24. de, mayo, de 1956, serán expedidos confor-
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me al sistemí 
Internas, por 
números serán 
para todos los

_ - ' '• - * '
que establezca la Dirección General de Reatas 

orden de serie y de numeración consecutiva, cuyos 
mantenidos en los Gertificados que se expidan 
períodos fiscales siguientes.

Art 2.— 
te al primer 
tar ésta para 
a operarse ui

A partir de la declaración jurada correspon<|ien- 
eniéstre del año 1970, sólo será necesario pregen- 
la primera expedición o cuando se opere o 
:a modificación en la patente del interesado.

PÁRRAFO 
ya provistos 
mentó de 
ñas o en la 
patente, indicue

'O.— Para la expedición de patentes de negqcios 
{e éstas, bastará con que el interesado, en el mo- 

el impuesto en la Colecturía de Rentas Inter- 
''esorería Municipal que originalmente expidió la 

el número correspondiente a dicha patente.

pagar

Art.
ciendo la acti 
obligado a 
ñas o al Tesi 
este sentido, i 
rior al períodi 
gún el caso.

Cuando un contribuyente decidiere no seguir ejer- 
ridad para la cual se proveyó de patente, estará 

noáficar, por escrito, al Colector de Rentas Inter- 
>rero Municipal correspondiente, su decisión en 
ntes del 15 de mayo o del 15 dé noviembre ante-» 
i fiscal en el cual suspenderá sus actividades, se-

Art. 4.— 
4456, para los 
cional y para 
en efectivo y 
gurar en los c 
do con la Ley

El impuesto que establece la mencionada Ley No.
permisos de venta de licores de fabricación ni 

el tráfico de tabaco y sus productos, será pagado 
a cuantía y descripción de los mismos se hará fi- 
ertificados de patentes aue se expidan, de acúer-
No. 4456.

PARRA: ¡X).— En los formularios de declaración jurada, 
i deberán hacer figurar estos negocios, junto a 
¡údades que ejerzan sujetas al .pago del Impuesto

los interesado 
las demás acti 
de Patentes.

Art. 5.— 
Ley No. 4456

DADA en

3ueda modificada, en cuenta sea necesario, la 
del 24 de mayo de 1956. ^

la Sala de Sesiones de la Cámara de" Diputados,
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Pala- iió del Congreso Nacional, exrSgñtp Domingo de Guzmán,
Dist ato Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
vein ínueve das der'mes de abril del,año mil novecentos sesenta
y nú íve, años 126? de la Independencia y 1069 de la Restauración,

f - €".. i .
Juay, Esteban iOHá/oero,

•Secretario. ^ 
, Pafrióio G. Badia. Lava, 
í ^ • Presidente

" - '~ RamSn Emilio Noboa. Sentían, 
i " Secretario ad-hoc

DADA en ía Sala de Sesiones del ;Senado Palacio del Con- 
gresx) Nacional, en Santo Domingo dé Guzmán, Distrito Nacio 
nal 'I Capital de la República Dominicana, a los siete- días del 
me¿ de mayo del año mil novecientos sesenta y nueve; años 
1260 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

Yolanda A. Pirtientel de Pérez, 
Secretario.

Adriano A. Uribe SUva, 
Presidente

Marcos A. Jáquez, F. 
Secretario Ad-Hoc.

JOAQUÍN-BALAGVER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la présente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Dominga de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República .Dominicana, a los catorce días del mes 
de mayo del mil novecientos sesenta y nueve;/años 1269 de ;* 
Independencia y 1069 de la Restauración.
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Ley N"? 440, que designa con él nómBre dé Eróíesdr Jitáit fie ígsús Rayes, 
el Liceo Sect ndarro del Mdnicipi'o de Mao, Próvincáa de

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repúblfga

NUMERO 44
que es de todos conocida la brillante 

lafaár qife üesíJlegtí el gran munícipe poeta y profesor Don 
JuaazTéáiís RE 763 en pro de la cultura de la juventud del Mu^ici- 
pio de Mao, Irovincia de Valverde a la "cual marcó camino! de 
verdadera superación aftístiea, itíbrál P intelectual, fecunda mi 
sión qué féali ;ó durSnte 50 años;

.yíiSTA: 
Municipio He 
bre del ano ~ 
de Profesor * 
construye en

VISTO e 
viembre "de 1

ARTICU;
sor Juan de J 
Mao, Provine

DADA ei 
greso Nación 
nal; Capital < 
mes de abril c 
de la Indepen

del

, mediante ía cuál sé áfesígiia con S nombre 
uan de Jesús Reyes el Liceo Secundario que se 
isa ciudad.
Artículo 1ro. de la Ley No. 49 de fecha 9 de no- 
66;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

O UjNICO: Se designa con el nombré de Profe- 
¡sús R|y(es, í-1 Liceo ^'cundario del Municipio de 
i de Valverde.
la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
, en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacio- 

e la República Dominicana,, a los treinta días del 
¡I ano mil novecientos sesenta y nueve, años 126' 
encía y 106° de la Restauración.

Adriano A. Uríbe Suva,,
Presidente. 

Feí-nando Hernández Pérez,
Secretario

Marcos A. Jáqwz, 
Secretario A4-lw?c
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en la" S"aTa"de ílejrones d^Jla "Cámara de í>jpripSK>8, 
Palacio, del Congreso Nacional, en^ Santo Dpm|ng£ dé Guzmán, 
Distrito Ñacion^f; és^Kíí tfe W Ré^ílbBSi ©«Én-imcana, a los 
siete Tdías^del mes..de abril del. añib nrii'novecientos sesenta y

Patricio G. Sadía Lora . 
Presidente,

_ Nina 
Secretario.

Jwm •Est<e]f>an, tOü.v&ro 
Secr^£ürio.

Presidente de la República Dominicana
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo! 

55 de la Constitución de la República:
PROMULGO la presente Lgy, y .mando que sea publicada 

en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.
DADA en Santo Domingo a. Guzmán, Distólo' 

Capital de la República Dominicana a los catorce días del mes 
de mayo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 

; 106^ de la Restauración.
Joaquín Balaguer

Ley N' 441, que" conceSe pensión del Estado a la señora Marina
Vcfa. Cruz Ayala.

EL CONGRESO NACIONAL
En^Ñ7anínr4.£fe,,la. República

NUMERO 441

VISTO: el artículo 8 de la Ley No. 5185, soÍJre Pensiones 
Ést«d6v de íecha 31 de julio de 1959;



H A. DADO LA SIGUIENTE LEÍ.:.

Art. 1.—Be 
pesos mensuales 
Ayala.

concede una pensión del Estado de doscientos 
(RD?200.GO), a la señora Marina R. Vda. Cria

Art. 2.— E 
de Pensiones y

cha pensión será pagada con cargo al Fondo 
J abilaeiones Giviles de la Ley1 de Gastos Públicos.

1
Coñí reso

DADA en 
Palacio del 
Distrito Nacional, 
veintinueve días 
senta y nueve; 
tauración.

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Nacional, en Santo Domingo de Guarnan, 

Capital de la República Dominicana, a los 
del mes de abril del año mil novecientos se* 

1261? de la Independencia y 106? de la Res anes

Patricio C?. Badía Lara, 
Presidente

Juan -Esteban O 
Secretaric

iv&ro,

Ramón ShniMo Nóboa Sendón, 
SecretaiTio Ad-Hoc.

DADA en 
greso Nacional, 
nal; Capital de 
mes de mayo 
1269 de la

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nácio-i 
a República Dominicana, a los siete días del 

díl año.mil novecientos sesenta y nueve; años 
Independencia y 1069 de la Restauración.

Adriano A. Uríbe Silva, 
Presidente.

Yolanda A. Pinrru nfel de Péfiez, 
Secretaria

Marcos A. Jáquez F¿9 
Secretario Ad-Hoc
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JOAQUÍN BÁLAQUÉR 
Presidente Se IfrUíépSbíiCá; poíninicaná

En ejercicio de las atribuciones que me-cqnfiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mandó que sea publicada 
en" la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

- DADA en. Santo Domingo de Gu/mán, Distrito Nacional, 
Capitel de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de mayo, del mil novecientos sjesenta y nueve; años 12J3& de la 
Independencia y 106° de la Restauración.
.*<*>"•' •<**—• &3$i*r~ •=-

Soaquáto. Balaguer

Ley N? 442, que concede pensión del Estado a la señora Presa Lara
dé Brache.

i
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombré de la República

NUMERO 442 .

CONSIDERANDO: Ojie la señora Teresa Lara de Brache, 
ha prestado sus servicios durante 27 años, ejerciendo diferen 
tes funciones en, una continuada labor artística.

CONSIDERANDO: Que eljiactc musical es -base de cultura 
en todos los pueblos, que ha prodigado en la Juventud mocana 
poj* espacio de seis lustros. "

..CONSIDERANDO: Que la señora Fresa Lara de Brache, 
dada por entero al arte, hoy, casi octogenaria,, se encuentra 
cohibida de seguir prestando tan. meritoria labor para hacerle 
frente a sus necesidades mas perentorias.

VISTO el artículo 8 de la Ley Ño. 5185 sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha SI de julio de 1959.
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Art. 1.—Se 
mensaaléVa Ii£ s

(oncede una pensión del Estado de RD$100.00 
Sí S6fá Fresa Mi-á dé Bíáfelíe

de

DAPA en la

senta y nueve, añ 
tauraión.

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Naéíorial, éS. Ssiiio Dominga efe S-uz- 

!, Capital de'la República, ííominieaná;. a 
del ffies dfc abril del año mil novecientos se- 

>s 126? 'de te iMépetídencaá y. 106^ de'

Ná(;ibaal

Domingo P. Rojas 
Secretario.

Nina,

Patricio G. BuMa Lora,

DADA en la 
grjgo Nacional, e: 
nal; Capital de 1

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

Sala de Sgsjongs, del Senado, Palacio del Con.- 
Santo Domingo de Guzmán, Djs^ií:ot íf^fáp^ 
República Dominicana, a los siete días del

Yolanda, A. Pifrneiitel de Pérez,

Muróos A. Jáquez F.,
~T¿t * ' í ' ',» ' *jVí - ~ *

io Ad-Boc.

Preride i
En ejercicio^ t 

lo 55 de la

r&tQ&ift
ite-rde ítá'"1

e; l§s atritr 
CoiSti ;ucí5ií áé ^'

ffdnlinicaiia 
e; l§s atritraiciones míe me c0nf%e^l argíci:irV»rftfí fía fer% "RííníÍMtí»'ír''> " -•-*--•••••< -*•
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PROMULGO la presente liey y mando qife sea- publicada 
en la Gaceta Oficial, para sil Conocimiento y cumplimiento.

DADA en SáfitS D£jn«íl¿ c(& gítégián, Distrito Nacional, 
Gafijtal de ia.República pojmffieafiá; a los eatoíce días del mes 
de mayo de mil novecientos sesenta y nueve; años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

Jovajvfot Batoguer

Docreto N? 3632, que nombra a! Dr. Fernando Amiama Tió, Presidente
<íe la Delegación del Gobierno Dominicano a la reunión, extraordinaria
de la Comisión Especial de Coordinación Latinoamericana (CECLA).

JOAQUÍN BALÁGÚER 
Presidente de la República Doíninicaná

NUMERO 3632

En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 
55 de la Constitución de la República dictó el siguiente

DECRETO

ÚNICO: — .El- Doctor: Feñíaado Anjiama. Ti6v, S^retario 
de Estado de Relaciones Exteriores, queda designado Presiden 
te de la Delegación del Gobierno dominicano a la reunión ex 
traordinaria* de- la- ©omisión Especial de O6ürdinaei6ji¿. Latino 
americana (CECLA), a nivel min¡ísteráa¿l, en adición a los 
miembros de la Delegación nomlbrada mediante el Decreto No. 
3814- deí- 24- dé ábrilr

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital- d¥ la1 Reiíábliéa* Bómiñi&niar a los seis días" deT mes de 
mayo del año, mil novecientos sesenta" y ntréve, Años 126° de 
la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQBHf BAtAGUEB
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Decreto N9 363 i que autoriza la impresión de una emisión de sellos. 
1-ostales, ' • '; • "

Pi esidente
JOAQUÍN BALAGUER - 

de la República Dominicana

NÚMERO: S(!33

CONSID1IRANDO que la celebración en .nuestro país del 
de la Confederación de Organizaciones Tuiásti- 
rica Latina (COTAL), es un acontecimiento de 
importancia y amerita ser recordado en forma

XII' Congreso 
cas dé la, Am 
e.xtraordinari 
permanente;

VISTA la 
cha 18.de jjulio

Ley sobre Especies Timbradas Ño, 2461 de fe- 
de 1950.

En ejercii 
lo 55 de la

io de" las atribuciones que me. confiere el artícu- 
G( nstítución dé la República, dicto el siguiente

Art. 1.—í 
franqueo ordií 
guientes tipos

DECRETO

e autoriza la emisión de sellos postales para el 
ario y aéreo de la correspondencia, en los si- 
y cantidades:

500,000 (Qdinientos REÍ) sellos del valor de un centavo, 
c jlor azul y

500,000 [Quinientos Mil) sellos del valor de dos centavos, 
olor verde;

500,000 Quinientos Mil) sellos del valor de seis centavos, 
olor rosado; y

500,000 Quinientos Mil) sellos del valor de diez centavos 
olor sepia.

Art. 2.— '. jos sellos de un centavo serán de forma rectan 
gular^ 'de 40 n ilímetros de alto por 28 milímetros de ancho y
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mostrará eonio moftívo prinSipz 1 ,en su centró, el ̂ símbolo jle la 
Confederación, de.;0rgarii¿acioñi!3 Tunétfcas jfe Ja América Lati- ^

; a tpdo^el. anc.h6|de Ja paríé superior tendían la 
leyéiida ''íEE^BJACÁi^^lNlCANA.", e - inmediatamente 
maa abajo, la jns^^^órf -JXÍí Congreso", en .sentído^orizon- 
tál; 1 -hacía la esquina iriferio^izquíerda llevarán el jaípr facial 
expresado así: "le" y 1% palabra "CORREOS" ,ini£ejliátamen* 
te' debajo, en sentido h^órjzpntal ; hacia la esquina. mféraprv,de- . 
recHa aparecerá la inscripción j'Mayo 25-29, 1969'" «eo, dos ren- 
glodeSj y en la parte inferior,, también en áentido horizontal, 

'-las palabras "Santo Doníingó"! " :"

Eos sellos de dos centavos serán de fÓ5jna^rjcjangula_r¿, de
40 milímetros de alto por 28 m Jímétros. tde ántího y mostrarán"

- . 7 * -""•?:" ', - "* ~ t * " - **< ' ~

cjpmó motivo príniQipal la ^eproduccipn del .afiche adoptado 
para el XJI Congreso-de Gofa: ^ a toáo el,aneho>jie la parta 
superior tendrán la leyenda^ ^iJEPTJÍIíáA^^JDDMINICANA'V 
e ánmediatámente4nás abajo la, inscripción "^ÍI Congreso Co- 
taj"i en dos renglones; hacia la ..esquina superiet.!. izquierda 
llevarán el símbolo dé ía Confecteráción de Organizaciones Tu-* . 
rísticas de la América íjatina (JCOTAL); hacia la esquina su 
perior derecha aparecerá la inscripción. "Mayo _25-29, 196í9"r en 
dos renglones;_ hacia la.esquin^, inferior derecha se leerá la 
palabra "C0ÍKRÉOS", desde arriba hacia abajo, ..segjiida,. del 
valor facial ejiprésádo-^sí: "2c? y a tqdo. el ancíia^dei ángulo 
inferior se leerá la inscripcióri ^UNIDAS LAS AMEKÍCAS 
A TRAVÉS DEL-TtflájStóO". ^

r
Los sellos de seis centavos serán de f orma^ rectangular, 

de 35 milimetros.de alto por 4B milímetros, de ancho y mos 
trarán .como motivo principal é]a .su centro, una reproducción " 
del Palacio áel Congreso Nacioflal; a todo lo ancho dé la par 
te superior tendrán la leyenda 'REPÚBLICA DOMNICANA", 
e inmediatamente más abajo la inscripción "XII CONGRÍ3SO"; 
c-> la esquina superior derecha llevarán él símbolo de la Con 
federación dé Organizaciones, Turísticas de la América Latina 
(COTAL); en el ángulo izquierdo, desde arriba hacia abajo, 

aparecerá la palabra <ZCORREOS", seguida.del valot facial 
expresado así: "6e". AI gíe de lá^reproducción del Palacio del 
Congreso, se leerá la pajara "SEIS'^ e inniediatamejate más
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afeajo, la iris 

P rnfI
rlpeión "Má^ó 25-£d, 1969", y a todo el anchó de 

•eríorlas p^bW^ANT^ DOMINGO".'* ''- - • '

Los sello s 
35 müíni^r& 
rán"comV me fciyo

to3Vél ancho'
apárécerá'la 
perior derecha 
ganizaciones 
aligólo i

de diez centavos serán de forma rectangular, de 
$ efe ajto p'or 43j milfíñétíos !de anchó y m|'átra- 
tiyo grjncípal en su ¿entró 'una reproducción *díl 

teríninar del Aeropuerto de Las' Américas; a 
io^o "rle superíbrHtendyán ía leyenda "REÍPU- 

A'*; 'hacia la esquina supeñor iz4uiferda
figura dé un avión eá vueío; Tiajeia la esútufña' su- 

"" llevarán el símtíeTó: de la Confederación de Or-

- ™ 
do "así: "lOé

níferior, íje

DADO e 
Capital de la 
de mayo de 
Iridepéírdencis

• ,•-> fi>íx¿

3> AÉ&EO", seguidas del valor facial éxprésa- 
; al pie" de la répifoducctóá del edificio de lá'ter- 

llevát-án la inscripción:' "TERMlííÁL* AEROPUERTO
« ; " KS 1? f £, * r"*~, ¿" ií""**" "*" ": ~

en letras .pequeñas y en un solo ren- 
más abajo, y a todo'el ancho déla parte 

la inscripción "XII CONGRESO COTÁL/'.

'A$ ERICAS'; 
íñmed: átámente

iiil

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los siete días del mes 

novecientos sesenta y nueve^ años Í269 de la 
y 10'Gí* de la ÍRestáuáción.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 363 que nonibra ?. 'a Sra. Evmice A. Feliz de Madr-ra,
Gobei nadora Civil ¿e la Provincia de Pedernales.

JOAQUÍN BALAGUER 
esidente de la República Dominicana

NUMERO: 3(34

En ejercí :io de las atribuciones que me confiere el artículo 
§5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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TgíIQO.— La señora Euriice Altagracia Feliz de Madera 
queda nombrada "Goííérña'dora ~Civilude* íá 'Prbviñ'ciá dé:-Pe-•V.-J'- .^ «*.-«<, ,.- .tu y .-ílfl^Jíislcí ' ^O- t.
dernales. ,

j^^ de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Éépüblica i)ominicana, a los ocho días del mes de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In 
dependencia y ^OB? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<* 3636, que integra el Concejo ^e Directores de la Corporación.<.í.¿.. i ,. ¿¿«ti, ,iL. ;'-i^ • r.de valaesia.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana .

-H5WSÍH
VISTO el artículo 5 de la Ley No. 401, que crea la Corpo-

9-'dfe «ñero de-Í969.

.D«B.C-B,ET O•: . 4,

,.
p rrirano, Vocal.

.^ g.-^Los ^MJe^nbros dej Cpnsejo.de Directores arriba

Aba
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•DADO en 
Capital de la I 
de mayo del añ > 
la Independenc

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los ocho días del mes 

mu novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
a y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3636, 
tapie del Río 
guna operación

lúe delimita el área del Proyecto de Utilización Múl- 
Niza >, en Valdesia y dispone que no podrá realizarse nin- 

traspaso de terrenos en dicha área sin la previ» 
autorización del Poder Ejecutivo.

JOAQUÍN BALAGUER 
idente de la República Dominicana• Pre¡ 

NUMERO: 363

VISTO el 
poración de Va

OÍDO el p irecer del -Consejo de Directores de la Corpo 
ración dé Valdí

rtículo 17 de la Ley No. 401, que crea la Cor- 
desia, de fecha 9 de enero de 1969;

En ejercie 
tícnlo 55 de la

ARTICUIX 
iización Múltipl 
drá : .''zarse, í 
ninguna operac

siá;

de las atribuciones que me confiere él ar- 
üonstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO
\

ÚNICO.— Él área dentro del Proyecto de Uü- 
'del Río Nizao, en Valdesia, en la cual no po- 
n Ja previa autorización del Poder Ejecutivo, 
in de traspaso de terrenos, es la siguiente:

margen. a) En la 
entra los meridi 
11' y 18o. 21' c 
cienes sur de lo 
ESTE el río Nizao

derecha del río Nizao, el área enmarcada 
nos E-70o. 11' y 70o. 30' y los'paralelos N-18o. 
yós límites naturales son: al NORTE estnba- 
Montes Banile¿osj al SUR el Mar Caribe; al 

; y al OESTB el tío Ocoay
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b) En la margen izquierda del río Nizaor el área enmar 
cada entre los meridianos E-70o. 08' y 70o. 15' y los paralelos 
N-18o. 21' y 18o. 14, y cuyos límites naturales son: al NORTE 
las serranía al norte del poblado de Sabana Grande de Palen 
que; al SUR el Mar Caribe; al ESTE él Arroyo Najayo; y al 
OESTE el río Nizao.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de mayo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de 
la Independencia y* 1069 de la Restauración.
i JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3637, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y MéHa, al Hon. S'r. Luis Negrón Fernández.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de Ja Repúblipa Dominicana

NUMERO: 3637
*

CONSIDERANDO: que el Honorable señor Luis Negrón 
Fernández, Presidente del Tribunal Supremo de Puerto Rico y 
Presidente de la Cuarta Conferencia Judicial de Las Américas 
que se celebrará en esta ciudad durante los días 12, 13 y 14 de. 
mayo en curso, ha puesto siempre su empeño en difundir^ por 
todos los países de América, él ideal de justicia y ha realizado 
una gran labor de acercamiento entre Puerto Rico y la Re 
pública 'Dominicana; >

CONSIDERANDO: qué'los .esfuerzos desplegados por tan 
eminente jurista son dignos de encomio, y constituye un acto 
de justicia reconocerlos públicamente otorgándole uña de las 
condecoraciones qué concede la República como él más eleva- 
d'a honor y distinguido premio" al mérito;

VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
sus modificaciones;
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del Mérito^e
a.

f-En :ljifiicio 'íie-las 'aMbucíbnés; que 'ifte confíete tí jar- 
tículo 55 de la Constitución de la República,'áícto-el "sigúietite

O' R2

ÍCrt." 1.- -Sé
rito de Duar«, Sán^Bes: y^Mñaftó'él ' 
ca dé 'FIáfej-Blr«Hoiíj5fíá>le 'Señor Luis Negrón Fernández, Pre 
sidente del Tribunal Supremo de Puerto Rico.

Art. 2. 
Exteriores,

en

año

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
RepúbBfeá ISbmltíiSuia'j fc'ióá'ñueve días del mes de 

mil nosfecient'os" áesenta y tmieve, 'años 1269 de 
Independe icia y 1069 de la-Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

DADO 
Capital de la 
mayo del 
la

•NUMERO: í 1

-Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
ara los: fíües correspondientes.

Decreto N9 3633, ijue establece la Zona Franca del Aeropuerto Inter- 
aacional de Las Américas.

JOAQUÍN BALAGUER. 
1'residente de la República Dominicana

1638

", ,.3-TA :a'Ley No.'^3Í5, de íecha -22 de octubre, de ¿i y 
sus modifica ¡iones, en- irérWad jde la cual se dea la institución 
de Zonas Fr incas en la República;

ejerc icio de las atribuciones que 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO

Art'. 1. — Se establece la' Zona Franca del Aeropuerto In- 
telTÍáeionaT de Las Aiáéñcas, la' cuál o'perará bajo la denomi 
nación de "Zoñlf Franca' del Aéro'p'uerto Internacional de 
"Las Amérieas". El Director General de Aduanas y Puer 
tos será; ~eí Ád&inisfcráadf "de dicha Zona, cotí las ' mismas 

' qu& Selie^ en la' Zona Franca del Centró de' los 
* MiaimSft y Estero Hondo.»

Párrafo. — Las licencias para operar tiendas en la Zona 
Fracnca^eféi CeríExf de; los TIéróé's de Constanza, Maimón y En 
teró floiáaó actualmente en vigbr serán válidas para operar 
en lá^onk Franca del "Aeropuerto Internacional de Las Amé 
rica^ Éíásfa; el térraínp de siT vigencia; siefaipre qué los conce- 
siojSrips"cumpían"cbri íbs" dem^s;' requerimientos eSfelJléóido» 

^ Decreto. ' ' . '

Art, 2. — Las personas físicas o morales que deseen esta- 
bjeceí 'tienáas para la venta de^arficülos al detalle éh ía' Zona 
Franca del Aeropuerto Infernac'iónal de Las América!, debe 
rán llenar los' siguientes requisitos :

(a) Obtención de una licencia que será otorgada por el 
Administrador de la Zona Franca;

* i. f-^SJf I*' ' . -

(b) f Suscripción de un ^ontratp de arrendamiento del área 
a utilizar,* el cíáí contendrá", eiftrér otras cosas7 ía» refefeticias 
y garantías necesarias del solicitante; y . '

(e) Eenjísión. de la. lista de_los socios, o accionistas en caso 
de que se trate de una compañía por accjimes, q de una, spciedad 
en comandita. Esta lista deberá estar certificada por el Se-

f r"^-"3- t~ t ' - . 'i--'/ ''•*• '=** *7Hlt.> > 'crerario de la sQciedad o compañía.

Art. 3. — Las licencias concedidas tendrán una duración 
de un año a contar delá'feehá'de su expedición y serán reriov'i- 
bíes por i^ual período a solicitud de los interesados, siempre
qué afjuicío' de'^á' Ádmitaistracfón no exista una causa justifi- n T-s^ zrr&f- -^^¿j r t -i . ¿ " cada que 10 impida:
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Art. 4. 
Decreto, 
ministrador 
licencia sin

Las licencias otorgadas en virtud del presente 
podrán transferirse con la -aprobación déí Ad-

de la Zona Franca, so pena de cancelación de la
ninguna clase de compensación.

Párrafo I.— En caso de cancelación de la ucencia por la 
Administración, las autoridades aduaneras procederán a tomar 
bajo su cusí odia, mediante inventario, las existencias de dichas 
tiendas, en as cuales no .se permitirán ventas ni despachos.

Párrafo II.— Los dueños de dichas mercancías tendrán 
un pazo de £ eis (6) meses para proceder a su reembarque o a 
su traspaso ¡ otros coneecionarios establecidos en la Zona Fran 
ca, libres de todo cargo o impuesto, o para su introducción a 
territorio ad lanero mediante una declaración, a consumo, pre 
vio el .pago i e todos los derechos e impuestos de importación, 
sin aplicado a de los recargos establecidos en el artículo 52, 
reformado, c * la Ley No. 3489, para el Régimen de las Aduanas, 
de fecha 14 de febrero de 1953. Al vencimiento de dicho plazo, 
las mercancí is no reembarcadas, no traspasadas o ño decla 
radas a consumo, serán consideradas en abandono y, en conse 
cuencia, se p -ocederá a la venta de las mismas en subasta pú 
blica, dé con tormidad con las previsiones de la citada ley.

Art. 5.— Se prohibe a los concesionarios de tiendas de las 
Zonas Francís realizar ventas a territorio aduanero de la Re 
pública, salvo el caso previsto en el Párrafo II del artículo 4* 
del presente ] )ecreto.

Art. 6.— - Ninguna persona física o moral podrá operar 
más de una ienda en la Zona Franca del Aeropuerto Inter 
nacional de L is Américas.

Art. 7.— 
ca del Aerop 
tener tiendas 
de Constanza 

- actualmente 
rismo, siemp 
fines, previa 
Zona Franca

Las tiendas que se establezcan en la Zona Fran.- 
erto Internacional de Las Américas, podrán inan- 
3e exhibición en el área del Centro de los Héroes

Maimón y Estero Hondo en que se encuentra 
istalada la Zona Franca, y en los hoteles de tu

y cuando haya espacios disponibles para tales 
solicitud y aprobación del Administrador de la
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Art. 8.—• Los Miembros de las Misiones Diplomáticas acre 
ditadas en la República, podrán adquirir artículos en las tien 
das de la Zoiía Franca del Aeropuerto Internacional de Las 
Americas, sujetándose a las leyes vigentes sobre la materia, 
sienípre y cuando en los. países que ellos representan se les ha 
gan las mismas concesiones a los diplomático? dominicanos.

Art. 9.— Cualquier violación a las disposiciones del pre 
sente Decretó, conllevará la cancelación de la licencia para 
operar, así como la "aplicación de las penas establecidas por 
las tjeyes Nos 3489 y 4027, cuando proceda. La liquidación de 
las existencias se llevará a cabo conforme a. lo previsto en el 
Párrafo, II del artículo 4 del présente Decreto.

DADO en Santo Domingo dé Guzmán, Distinto Nacional, 
Capñal de la República Dominicana, a los nueye días del mes 
de mayo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
la Independencia y 106? de la Restauración. ' ,

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3639, que concede !a condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón al Sr. C. Osment Mboify.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 3639

CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor C. 
Osment Moody, Miembro de !a Comisión de Desarrollo del Es 
talo de ía Florida, Estados Unidos de América;

VISTA la Ley N° 1352. de fecha 3 dé febrero de 1989; y

OÍDO el parecer del Consejo rde la Orden Hesálclíca de
Cristóbal Colón, '-..'"' * ,., ,, »• « -ii •—
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En? 
tícülo'55 de la

ejercn ib de las atribuciones ..gue, me confiere ej^ar- 
Coñstitución de la-República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICU
la Ffelidá, 
la

en
Capital dé'la 
de mayo del 
la Independenc

,0 ÚNICO.— Se concede al señor G. Osment 
de la Comisión de Desarrollo del Estada de 

Es sidos Unidos de América, la cqndecoraciózf de 
Herál ica de Cristóbal Colón, en el grado de Caballero.

. Santo Domiífgb de Guzníáif, Distrito Nacional, 
I !¡epublica Doítínlcariá; a los" doce díáis deí mes 

>'nuí novec^itos'" sesenta y nueve, afios 126? dean?
a y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Dcreto N? 3B40, 
de Re'

ctie encarga interinamente de la Secretaría de Estado 
a áones Exteriores al Lie. Pablo Jaime Viñas.

Pre,

NUMERO: 364
En ejercici 

tículo 55 de la

JOAQUÍN BALAGUER 
idente de la República Dominicana

de las atribuciones que me confiere el ar- 
íonstitución de la República, dicto el siguiente

ARTICULO 
crétario de Estado 
do de la Seci 
titular de la misma

DECRETO

ÚNICO.— El Lie. Pablo Jaime Viñas, Subse- 
de Relaciones Exteriores, queda encarga- 
del ramo, mientras dure la ausencia del 

Dr. Fernando Amiama Tío.
DADO 

Capital de 
de mayo del
Independencia y

en í Santo Dominga de Guzmán, Distrito Nacional, 
la Rjpública Dominicana, a los doce días del mes 

mi; novecientos sesenta y nueve años 126° de la 
y 106° de \st Restauración.

JOAQUÍN HALAGUE^
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Decreto N? 3641. que nomBrá a Iá*Sra. CarnTeri'D'.' Jftftéríéz' def Ginebra 

Ayudante Especial Honoraria al servicio del "Presidente de la* República.

JOAQUÍN BALAGUEB*

NUMERO: 3641

É"ñ ejercicio dé las' atrib'ueibriis* qué m~e' Confiere" el ar 
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ÜÑICO.— La señora Carmen Dolores JíffiéíRSz de' Gifcebra 
queda nombrada Ayudante Especial Boilbrariá al servicio del 
Presidente de la República.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dé la República Dominicana, a los doce días del mes de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años I2ÍP de la 
Restauración.

JOAQUÍN BALAGUB»

Decreto N"? 3642, que aprueba la Resolución N? 17-69; del Dlrébtorio de
Desarrollo Ihdüstri&l.

JOAQUÍN BALAGUER ; 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 3642

CONSIDERANDO: que la empresa "Industria Papelera 
Mascota, C. por A.", obtuvo de Directorio de Desarrollo Indus 
trial la clasificación en la Categoría "C* a fin de acogerse a los 
beneficios de la Ley No. 299 de incentivo y Protección Indus 
trial, de fecha 23 de abril de 1568;
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CONSIDERANDO: que para dictar su Resolución él Direc 
torio de Desarropo Industrial comprobó qué la empresa solieir- 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley No. 299 del 23 
cíe abril de 1968;

VISTO el 
de 1968;

artículo 38 de la Ley No. 299 del 23 de abril

En ejercicio 
lo 55 de la Coní

Art. 1.— Se 
rio de Desarrolk 
cual copiada textualmente

"Resolución No. 17-69.

tó una solicitud 
con el Ño. 15 en 
sificada en la C¿ 
Ley No. 299 de

CONSIDERANDO
Herma ios1969,. Pol 

actividades de su 
Industria Papelera 
su vez informó 
gestiones corresp 
cerse cargo de 
la empresa Pol H

Its

CONSIDERA 
por A." producir;

de las atribuciones que me confiere el artícu- 
titución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

aprueba la Resolución No. 17-69, del Directo- 
Industrial, de fecha 7 dé marzo de 1969, la 

dice así:

CONSIDERANDO: Que Pol Hermanos, C. por A., presen 
tí Departamento Técnico Industrial registrada 
fecha 30 de septiembre de 1968, para ser cla- 
tegoría "C" y acogerse a los beneficios de la 

I icentivo y Protección Industrial.

Que por carta de fecha 9 de enero de 
C, por A.; informó haber transferido las 

departamento industrial a la nueva empresa 
Mascota, C. por A. (en formación), la que a 
carta de la misma fecha, haber iniciado las 

jndientes pero constituirse en compañía y ha- 
actividades del departamento industrial de 

jrmanos, C. por-A.

.NDO: Que "Industria Papelera Mascota, C.
libretas y cuadernos escolares, libretas para 

contabilidad, foldlers para oficinas, tarjetas índice; hojas ra 
yadas para carpejtas y otros artículos afínes.

VISTO: El ihforme presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, d|el cual se transcriban los siguientes puntos:
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Inversión total1 efe la empresa: RD?160¿53Í.81
Loealizaeión: Santo. Domingo,.
Empleos o crear: l(h
Haterías primas nacionales: 3% ;
Valor agregado: RD$ 55, 938.00.
Efectos sobre la distribución del ingreso:
Positivos.
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25; 36; 3Í, 38 
y 40 de la Ley No. 299 de fecha 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificarla la empresa "Industria Papelera 
Mascota, C. por A", en la Categoría "C".

• SEGUNDO: Concederle por un período de 8, años, exone 
ración en proporción de un 70% para los primeros 4 años y un 
55% para los restantes, de todos los derechos e impuestos de 
importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el aran 
cel, los impuestos unificados y los de consumo interno, que in 
ciden sobre los siguientes artículos;

Cantidades Amalles Nombre de lo? Artículos 
60 .Toneladas Papel bond blanco en rollos.
20 Toneladas Papel bond verde ó amarillo en

rollos.
70 Toneladas • Cartón para carátulas en rollos 

5,000 Metros Percalína.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un infor 
me anual indicando el monto de su producción, así como el va 
lor y la cantidad de las materias primas importadas con la. \\-< 
beracióñ de derechos e impuestos.
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bj Utilizar la 
mo se produzcan e

c) Cumplir a 
a su cargo la Ley

-materias primas nacionales tan pronto co- 
el país, en calidad y a precios .competitivos.

emás con todas las disposiciones que pone 
To. 299 dé fecha 23 de abril de 1968.

DADO en 
a los 7 días del m 
y nueve (19.68), 
Restauración. Jos 
Industria y 
Industrial)

Sai to Domingo de Guarnan, .Distrito Nacional, 
de marzo del año mil novecientos sesenta 

ajóos 126<? de* la. Independencia y 1QG9 de la 
A. Brea Peña, Secretario de Estado de 

Presidente del Directorio de DesarrolloGóiner áo

YO, IngiJuan 
tamento Técnico 
fue tomada por lo 
dustrial en sesión 
Estado- de-'Industn 
la cual reposa acte 
Industrial. Ing. Ji 
partameñjáj Técnic

Art- 2r—.Enví 
y de Industria y C

DADO en Sai 
Capital de la Repú 
de mayo de mil ni 
independencia y I 1

L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar-
ndustrial, CERTIFICO: Que esta decisión 
Miembros del Directorio de Desarrollo In-

:elebrada en el Despacho del Secretario de 
y Comercio, el día 7 de marzo de 1969, de 
en los archivos del Departamento Técnico

an L. Marte, Secretario Ejecutivo del De- 
Industrial.

e a las Secretarías de Estado de Finanzas 
mercio, para los fines correspondientes.
o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lica Dominicana, a los catorce días del mes
ecientos sesenta y nueve, años 126° de la
i' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3643, que aprueba la Resolución N<? 15-69, <íel Directorio de 
Desarro'lo Industrial.

Presidí nt*
OAQUIN BALAGUER 

de la República Dominicas*

NUMERO": 3643 
CONSIDERAR DO: que la, empresa "Industrias Ibarra"



obtuvo ^del^Diíectoriaide 'BésaMollo industrial la «lasifitóción 
en la Categoría "C", a f inOleoaeiigéfise ,a io&'djeneficwiSíide la 
Ley No. 299 de3n^n1iv<>y.-Pj»tejíM;wttaüdiistria^ide^eJja 23 
de abrü<sdei!l96.8; '

:. que.;, para .dfetaEiSUaRmiu.cián^eL Di 
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so 
licitante. reuíiía:..lasxcondíciones .exigidaa.póBílaxLéy <No;^&9 del 
23 de abril de £968;

- . de 
abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
orSSSe Ja, (Mu&itaeiónujií t]& íle^a, jdjíítoSfiP

ar-

DECRETO

la 
tía dé. Besairallo Induáteial,.

"Resolucióin No. 15 — 69.

^) ; .Que, Ja empresa 
sentó ial Departamento JTécnico Industrial una sj?ljtc.itu& jig^s- 
trada con el No. 59, en"fechá*29 de octubre déJí^68, para ser 
ci^áfiéáda^en' la -categoría "fi" y acogerse a loá^beíSíieio^de 
la Ley No. 299i*détinoentiva y Protección Industrial.

CONSIDÉR'AlÑDO : Que la empresa. industrias*"Ibarra pro 
duce vasos, conos^prátos-y^bandejas de papel

VISTO : El informe presentado por e] Departamento Téc- 
'%íecf-i%diMfe?ial, ^deir^íaíal se ^afiseriben k»'siguie¿tes -puntos:

Inveysión^fetalí de? laa empresa:-. ¿RBf lfi!£522iG9 
Localización : Zona Industrial de Herrera.

Materias primas nacionales: 12%
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Sustitución de 
Valor agregado 
Ahorro neto anu 
Efectos sobre 
Solvencia moral 
Prioridad de la

i nportaAciones Contempla sustituir el 70%_ 
RD$227,905.00 
1 de divisas: RD$86,470.00. 
distribución del ingreso: positivos, 
y económica: ^Satisfactoria, 

mpresa: No se considere de alta prioridad.

VISTOS: Los artículos 
de la Ley No. 2,99 d

9, 11, 12, 17^24, 25, 36, 38 y 40 
fecha 23 de abril de 1968.

En ejercicio de

PRIMERO: Cía 
la Categoría "C".

as facultades que nos confiere dicha Ley,

E S U E L V E : 

ificar a la empresa Industrias Ibarra, en

SEGUNDO: Co 
años, en proporción 
para los restantes, 
portación y demás 
los impuestos unific. 
sobre los siguientes

Cantidades anuales 
315 Toneladas 
1S5 Toneladas

12.2 Toneladas 
7.5 Toneladas 
3.8 Toneladas 
2.5 Toneladas

cederle exoneración por un período de 8 
el 70% para los primeros 4 años y del 55% 
e todos los derechos e impuestos de im- 

g -avámenes conexos, incluyendo el arancel, 
dos. y los de consumo interno que incidan 
artículos:

Nombre de 'ios artículos 
Papel para platos y conos. 
Cartón para platos y bandeja» 
Parafina* refinado 
Cola tipo A-^iki. 
Anilina (tinta). 
Tinta tipográfica.

TERCERO: Co 
mes de abril de 196 
mayo del mismo año

CUARTO: Exi

ceder a dicha empresa un plazo hasta el 
para la instalación de su planta y hasta, 

para el inicio de su producción.

r a esta empresa el cumplimiento de la*
siguientes obligaciones;
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a) Enviar un- informe anual af Departamento TÍécnico" In 
dustrial indicando el monto de su producción así como 
el valor y la cantidad de las materias primas importa 
das con liberación de derechos e impuestos.

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co- 
como se produzcan en el país, en calidad y a precio 

-competitivos.

c) Cumplir además con todas las disposiciones que pone 
a su cargo la Ley No. 299 de fechaos de abriMe 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los¡ veinte y un día (21) idél mes de i'ebrero de mil novecienn 
tos sesenta y nueve (1969), años 1259 de lia Independencia y 
1069 de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario dé Es 
tado de Industria y Comercio., Presidente del Directorio de 
Desarrollo Industrial. v ' '

YO, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del-Depar 
tamento Técnico Industrial; CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo In 
dustrial en sesión celebrada en él Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, él día 21 dé febrero de 1969, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Téo« 
nico Industrial. Ing. Juan L, Marte., Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.— Envíese a las Secretarías de Estado de Indus-« 
tria y Comercio, y Finanzas, para los fines correspondientes

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, "a los catorce días del 
mes de mayo de, mil novecientos sesenta y- nueve, años 126' * 
dé la Independencia y 106^ déla Restauración.

i JOAQUÍN BALAGUER • ^
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aprueba la Resolución N<? 20-69 del Directorio dé 
Desarrollo Industrial.

CONSIDERA OT)O: que la empresa Conservas Dominíca- 
Directorip de Desarrollo Industrial la cla- 

¡|egoría "C", a fin de .acogerse a los benefi- 
T299, de Incentivo y Protección Industrial, 
a.delp.eS;

sffigacjgn^n.la.C 
cios de la Ley

ab ril

del 23 de abril

Art. 1.— Se

¡íD^O^jiiie^Bar.a djctar sujlesolucign el Di- 
ollo Jndustrial comprobó que la empresa so-
-*"-"> Jt •*$& í *» • • G*¿¿i_tif ÍJ* ^C1 * - •- í* g¿^ r- í* *.'-,

s j^ondi^iones exigidas por la Ijey'Nó'. 299, í'19687 ' ""'""'

ículo.SS.de la Ley No. 299, del^23 de rabril

e, las atribucipnes que me confíere el fart^culo 
jde^la^Repjíblica,^ dicto ^ siguiente

DECRETO " "

.prueba la Resolución No. 20-69 del Directo- 
^fatáal^ derecha 7 de marzo del a_ño 1969, 

ís djee ^así:

.,20^9.

presentó una solj 
gistrada con el JSo.

de la Ley No. 299

8: A.,
stud al^JJepjrtanjénte» jTécnico - JiíS^smál, re- 
i. 80 en fecha 6 dé diciémbré'Se 19§8, para 
la ^ategoría "E" y acogerse a los beneficios 
de Incentivo y Protección Industrial.

CONSIDEEANDO: Que Conservas Dominicanas, S. A.,
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„ produce paste de tomate, jugos y mermeladas que sustituyen 
importaciones. " '

VISTO: El informe presentado por el Departamento 4 Téc 
nico Industrial, del cual sé transcriben lo» siguientes puntos:

Inversión |otal de la empresa: RD$36Q,171.72 
. Lpcalissacion.; Puerto Plata \ í

Émj>]eQs breados'3fi a crear 31
Materias primas nacionales: 66%
Efectos hacia atrás y hacia adelante: Importantes
Valor agregado: RD$529#90.67
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos 

' _ Solvencia moral y eaonótajtea: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24^25, 36, 37; 
32 y 40 de la Ley No. 299. de-fecha. 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades: que nos confiere dicha ley, 

R E S UELV E :

PRIMERO: Clasificar a la empresa Conservas Dominica 
nas, S. A., en. la Categorías "C".

SEGUNDO: Concederle por un período de 15 años, exone 
ración en proporción del 90?¿, de todos los derechos, e. impues 
tos de importación y demás* gravámenes conexos.* incluyendo el 
arancel, los impuestos unificados y los de consumo inferno, 
que incidan sobre-los siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre até. los- artíefuíbs
480,000 Frascos de vidrio vacíos para

mermeladas.
480,000 Tapas, metálicas, de, 63 innu de

presión para frascos
6,000 Libras peetiha cítrica
2,000 . Libras ácido cítrico .
1.98Q • Libras- pimentón y condimento^
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TERCERO: 
siguientes obliga íiónés-: ~

Exigir a está empresa el cumplimiento

a) Enviar
* me anua

mo el v;
portadas

Deparfemento Técmco Industrial un iníor- 
indicando el monto de su producción} agí co 

lor y la cantidad de las materias primas im- 
¿on la liberación da derechos e impuestos.

b) Utilizar las materias-primas nacionales tan pronto co 
mo sé pr jduzcan en el país, en calidad y a precio com-" 
petivos.

c) Cumplir tdemás con todas las disposiciones qué pone 
a su cargo la Ley No. 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADO en S 
a los 7 días del 
y nueve (1969), 
Restauración. Jos 
dustria y 
Industrial.

Comer áo.

nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
i íes de marzo del año mil novecientos sesenta 

años 1259 /de la Independencia y 1069 de la 
í A. Brea Peña, Secretario de Estado de In- 

Presidente del Directorio de Desarrollo

. Yo, Ing. Jua i 
tamento Técnico 
tomada por los 
trial en sesión cel 
do de Industria 
cual reposa acta 
dustriaL Ing. 
tria y Comercio, 
dustrial".

L. Marte Secretario Ejecutivo del Depar- 
Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
niembros del Directorio de Desarrolló Indus- 

brada en el Despacho del Secretario de Esta- 
Comercio, el día 7 de marzo de 1969, de la 

n los archivos del Departamento Técnico In- 
L. Marte, Secretario de Estado de Indus- 

PresMente del Directorio de Desarrollo In-
Juaa

Art. 2.— En 
y de Industria y

íese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
¡omércio, para los fines correspondientes.

• DADO en Sa 
Capital dé la Rept bl 
de mayo de mil n 
de la Independen*

ito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los catorce días del mes 

vecientos sesenta y nueve (1969), años 1269 
;a y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGT^ER
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Dectetot N? 36.45, qjie aprueba la Eesolücion. TST' 19-69 del Direcíojfio de
Desarrollo Industrial- " : 

>

JÓAQUINt JBM,A€fBER
j Preoídent* de Ib Bepública DominlciuuL f!'f :

NUMERO: 3645 •• -

CONSIDERANDO: que la empresa Juan Max Alémany D., 
G. por A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la cla 
sificación en la Categoría "C", a fin de acogerse á ios bénefi-i 
cios de la'Ley No. 299, dé Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di- 
rectororio de Desarrollo Industrial comprobó quela empresa 
solicitante reunías las condiciones exigidas por la Ley No. 299, 

-del 23 deabriláe 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley No. 299, .del 23 de abril 
dé 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el-artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguienfe

DECRETO

Art. 1.— Se aprueba la Resolución No. 19—69 del Direc 
torio, de Desarrollo Industrial, de fecha 7 de marzo del año 
19.69, que copiada textualmente dice así:

Resolución NO. 19—69

CONSIDERANDO: Que la empresa Juan Max 1 Alémany 
D., C. por A., presentó una solicitud al Departamento Técnico 
Industrial registrada, con el No. 72 en 'fecha 13 de noviem 
bre de 1968, para ser clasificada en la Categoría "C" y 
acogerse a los beneficios de la Ley No. 299 de Incentivó y Pro 
tección Industrial.
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C0NSIDER. \NDO: Que la empresa Juan Max Alemanjf D., 
C. por A., prod icirá cuadernos y libretas escolares.

VISTO: El 
níco Industrial,

informe presentado por el Departamento Té> 
leí cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión to ;al 
Localización 
Empleos a c

de la empresa: RD$77,275.00 
Santo Domingo - 

cear: Existente 21; Futuro 35 
ajrreg*do: RÍ>$Í73,908.00 

Btfecios sobré la distribución del ingreso: Positivos 
Solvencia m>ral y económica: Satisfactoria.

LesVISTOS: 
y 40 de la Ley

En ejercicio
No

artículos 9, 11, 12; 17; 24; 25; 36; 37; 38 
i. 299 de fecha 23 de abril de 1968.

PRIMERO: 
C. por A., en la

de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:'

Clasificar a la empresa Juan Max Alemany D , 
Categoría "C".

SEGUNDO: 
neracfóíí en projorcióir 
y un 55% para 1 
tos de importación 
arancel, los imp íestos 
que incidan sobr« 
peí bonó> Manco < ir-

Concederle por un período de 8 años, exo- 
de un 70% para lo's primeros 4 años 

>s restantes, de todos los derechos e impues- 
y demás gravámenes conexos, incluyendo el 

unificados y lo?, de consumo interno, 
la importación anual de 70 toneladas de pa- 
r- rolloff.

TERCERO: 
siguientes obligai

Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
iones:

a) Enviar a Departamento Técnico Industrfal un informe 
anual inc icando el monto de su producción, así como el 
valor y 11 cantidad de las materias primas importadas 
cón.la lileracion.de derechos e impuestos.

b) Utilizar 
mo/ se?-p 
competiti

lis materias primas nacionales tan pronto co- 
oduzeánr en el país; en calidad y a precio 
vos.



c> CiHupíií-ádétttós con- todas la» 
á su cárgala ley No*.

)ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, ' 
a los-í 1? días del itfés> áe marzo del ag& mií 
y nueve {¿969=), año» Í25*de í* iBáependenei* 
Re^ajuraeión.- José A. Brea Pefia¿ Seeretario 4é 
dustna y Comercio, Presidente del 
dustriaL

Yo, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del 
tamento Técnico Industrial, CERTIFICO: qus esta decisión fue 

805. !<?S miañaros de) Directorio de De§a?EoJlq Indus-.
6,5 ^s|gn: cf jfebjadaí en, el Despaf&Q del Secretado de, E^= 

tado de industria y Comercio, el día 7 de marzo de 1969, de la 
cual reposa acta en los arerreos; de^ departamento Técnico In 
dustrial Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar- 
tam^to Técnjoa Indusj;ria]t.

Arfe Si— Bnvfese- a Iá«- SeeretíEí!á|R de 
y de Industria y Comercio,' para- 16'g- f Ettes-

DADO en Santo Domingo de Güzmá»,
Capital de_ la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de£fcáyja.cte mu' novecientos sesenta y nueve (IffSSf^; afiofr

Restátiracióav

Decreto N1? SéáS, í(ué aprueba la Resolpeión N<? 24-6^ del 
1 Desarrollo Industrial.

Préndente, de 1». República Dominicana
'.¿. , '¿-~- '-i.-~ ' .*•* V

NUMERO: 3646

CONSIDERANDOS que lst<eip$tesa. Alfarería 'Dl&Jfltííí^na, 
C. por A., obtuvo del Direxrfco±iot dé-FésatróScr Bfáífeií'fííl la
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clasificación en la ^ 
nef icios de la ley N
de fecha 23 de abrí de 1968;

CONSÍKE 
rectorfo de Dess 
licitante reunía las

Categoría "C", a fin ,de acogerse a los be- 
'. 299, de Incentivo y Protección Industrial,

DO: que para dictar su Resolución el Di- 
Ip Industrial comprobó que la empresa so- 
cpndicion.es exigidas por la Ley No. 299;

del 23 dé abril de 1968;

VISTO el artí< pío 38 de la Ley No. 299, del 23- de abril 
de 1968;

En ejercicio i e las atribuciones que me confiere el ar 
tículo 55 de la Con stitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO 

Art. 1.— Se a >rueba la Resolución No. 21—69 del Direc 
torio de Desarrolla 
1969, que copiada

Resolución No

> Industrial, de fecha 7 de marzo del año 
textualmente dice así:

21—69

CONSIDERANDO: Que la empresa Alfarería,Doininieana, 
C. por A., presen!» al Departamento Técnico Industrial una 
solicitud registrada en fecha 21 de noviembre de 1968 con <eí 
No. 77, para ser clasificada en la Categoría "C" y acogerse a 
los beneficios de la Ley No. 299 de fecha 23 de abril de 19,68.

CONSIDERANDO: Que la indicada empresa produce tu 
berías, losas, ladrilos, bloques r tejas y refractarios.

VISTO: El ii 
nico Industrial,

informe

Inversión tote 1 
Localización: 
Empleos: 
Materias 

agre;

presentado por el Departamento Téc- 
cual se transcriben los siguientes puntos:

de la empresa': RD§546,498.00 
Santo Domingo

143 y a crear 40 
nacionales: 1.27% 

o: RD?529,988.00

Cre ados 
agr« gado



E fectos iacía •'a.deíán'tei Importantes
Efectos sobré ía distribución del Ingreso.: Positivos
Solvencia jtnóíal y económica': Satisfactoria. . . ""

artícuios 9, U, 12; 17, 19 v 24, 2&, 36, 37; 
38 y 40 de la-eyJío. 299 de fecha 23 de abril de 1968.

E a ejercicio de las .facultades que nos confiere dicha ley. 

RE S'UEIVE :

PRIMERO: Clasificar a la empresa Alfarería Dominicana, 
A., en la. Categoría "C".

GUNDO: Concederle por un período de '8 años, exonera 

C. por

ción ei proporción de un 9Ó$> sobre 500,000 galones de fuel oil 
anualmente y del 50% de todos los derechos e impuestos de im 
portación y demás gravámenes conexos incluyendo el arancel, 
los" impuestos unificados y los dé consumo interno, qué incidan
sobre"! os siguientes artículos:

Cantidídes anuales 
16.4
12.3^ 

10,000 
5.00Q 
5,195

Toneladas 'arcilla 
cocida

de los wrtículoi,
refractaria

cruda
s. bórax en polvo 
" minio cerámica 

Libras colorantes

TERCERO
es

Exigirla ésta empresa el cumplimiento de las 
íiones;

— — _-^. _ —__ _ T ———*»—

siguiénles obligaciones

a) Enviar al Departamento, ^iecnico Industrial un informe 
anual indicando el mpntoj de su producción, así como 
el valor y la cantidad deilas materias primas impor 
tadas con la liberación de'derechos e impuestos.

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co 
mo se produzcan en el 'país en calidad y a precio 
competitivos.



c) Cumplir 
asa carg

eínás con, todas las disposiciones que pene 
la Ley Ño. 29~9 de fecha 23 dVa'brií dVÍ968.

Sanio1DADA en 
los 7 días del me. 
nueve CÍ9^),, añ 
tauración. Jfase A 
trj* y Comercio, 
dustrial.

& €Kfisfiíán, D5sÍFifi> Nacional, a 
de marzo del año mil novecientos sesenta y 
'Í2&> áe la independencia! y 106^ dé fe- ¿es- 
Bffea Peña, Secr^iarío de Esta*lóí"deí Eídus¿ 

Presidente del Directorio de Desarrollo In-

Yo, Ijig. Juan 
mentó Técnico In 
toffiáairptr' tos1 
trial en sesión ce 
tado de Industria

düstrW: f tíg ííí¡ 
tañtétífé

L. Marte, Secretario- E-jecutivo del Departa- 
ustrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 

mÉ'érnfrrcfe d^1 Directoñbf dé Besárrolfó Eíáus- 
brada en el Desíacító tfeP SecreíáriO'dé'Es- 

Comercio, el día 7 de marzo de 1969, de la 
afSfiivcís d^ Be^^fcafnfenfó TgéñKií' In-

i L. Befarte; gébretarió Ejecutivo' del Det>^-
tít

fc—-Env: eseAífe 
y de Industria y

ese a las Secretarias de Estado de Finanzas 
omercio, para loa fines correspondientes.

en- S
Capital de la R 
mes de mayo de 
1269 det-la- Indepí

nto Domingo de Guzmán, Distrito Naeional,- 
•ública Dominicana, a los catorce días del

iúT novecientas sesenta y nueve (1969), 
dencia y 10§^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3647, qv aprueba 5a Resolución N* 18-69 del Directorio de

JOAQUÍN BALAGUER

tuvo del Directoi
ííDO: que la empresa Teófilo Gutiérrez ob- 
) de Desarrollo Industrial la clasificación en



OFICIAL 57

ía Cátéfgoría "Gf-, a fin Se 'acogerse a los beneficios de la Ley 
No. 299, de 'Incentivo y Proteéeión Industrial, de fecha 23 de 
abril de 1968 ;

CONSIDERANDO: que para dictar su Eesolución el Di 
rectorio de Desarrollo Industrial cóMprobó que la empresa so 
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley No. 299, 
3el 23 de áBril de Í968;

VISTO el artículo 38, de la Ley No. 299, del 23 de abril 
de

En ejercicio de las atribuciones qué me confíete el ar 
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

!

DECRETO
*

Art. 1. — Se aprueba la Resolución No. 18 — 69 del Direc 
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 7 dé iñaizo del año 
T969, qué copiada textualmente dice así:

Resolución No. 18- — 66 -

CONSIDERANDO: Que la firma Teófilo Gutiérrez, pre 
sento uña solicitud al Departamento Técnico Industrial regis 
trada con el No. 70 de fecha 7 de noviembre dé 1968, para 
ser clasificada en la Categoría "C" y acogerse a los Beneficios 
dé la Ley No. 299 de Incentivo y Protección

CONSIDERANDO: Que la firma Teófilo Gutiérrez, pro 
ducirá cajas dé cartón y cuadernos escolares.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes, puntos:

Inversión total de la empresa' RD$27,759.00
Loealización : Santiago
Empleos creados: 13
Valor agregado: RÍ5$42,lt)6.ÓO
Éíeéfoá sobré la distribución del ingreso: Positivos
Solvencia moral y económica: Satisíaísforfá,
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VISTOg: 
40 dé la Ley ^

En ejercw

jos artículos 9, 11, 12; 17; 24; 25,; 36; 37 38 y 
o. 299 de fecha 23 de abril de 1968.

io de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERC 
Categoría "C"

: Clasificar a la firma Teófilo Gutiérrez, en la

SEGUND 
ración en 
un 55% para 
de importaciói 
arancel, los im 
incidan-sobre

Concederle por un período de 10 años; expne- 
proporción de un 70 % para los primeros 5 años y 

>s restantes, de todos los derechos e impuestos 
y demás gravámenes conexos, incluyendo el 

mestos unificados y los de consumo interno, que 
os siguientes artículos:

Cantidades an 
50

40

tales Nombre de los articulas
Toneladas papel bond blanco en 
rollos

"cartón 
rollos.

para carátulas en

TERCERC 
dicados en el 
proporción de 
ladas cartón o 
4.5 toneladas g

CUARTO: 
siguientes oblij raciones

Concederle exoneración de los beneficios in- 
I árraf o seguido por un período de 10 años y en 

m 50% sobre la importación anual de 120 tone- 
dinario, 2,767 kilos papel para forrar cajas y 
ma en polvo.

Exigir a esta empresa el cumplimiento de las

a) Enviar 
me an 

• mo el 
portad

b) Utiliza 
como 
compel

al Departamento Técnico Industrial un infor- 
al indicando el monto de su producción, así co- 
ralor y la cantidad de las materias primas im- 
s con la liberación de derechos e impuestos.

las materias primas nacionales tan pronto 
e produzcan en el país, en calidad y a precio
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c) Cumplir además coir todas las disposiciones que pone 
a su cargó la Ley No, 299, dé fecha 23 de abril dé 1968.

, *

DADA en Santa Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
a los 7 días del -mes dé marzo del año mil novecientos sesenta 
y "nueve (1969), años 1259 de la Independencia y 106' áe la 
Restauración. Joáe A. Brea Peña, Secretario de Estado de 
Industria y Comercio. Presidente del Directorio de-Desarrollo 
Industrial.

Yo, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial CERTIFICO: que esta décisióft fue 
tomada por los miembros del TDirectorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado, de Industria y Comercio, el día 7 de marzo de 1969r de la 
cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico In 
dustrial. Iñg. Juan L. Marte| Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial.

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, p^ra los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital" de la República Dominicana, a los catorce días del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve (1969). años 
126<? de la Independencia y 1069 dfe la Restauración.

í
JOAQUÍN HALAGUES

Decreto'N? 3648, que aprueba la Resolución. N9 16-69 del Directorio áe
Désarro'l<

JOAQUÍN

Industrial.

BALAGUER
Presidente de la Eépública Dominicana 

NUMEÉO:3648 ¡

CONSIDERANDO: que la empresa industrial Alanibres 
DoiBiinicanos, C. por A., obtuhro del Directorio de
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industrial la el 
•gesse a los ben 
tección Industr

CONSIDJ3K 
rectorio de-Dess 
licitante ceunía 
del ,23 de abril

.. VISTO el

jificación en la Categoría "C", a fin de aco-< 
icios de la Ley No. 299 de Incentivo y Pro- 
, de fecha 23 de abril de 1968 ;

Éri éjéreici 
tículo 55 de la

Artículo 
BJEeetoiio-rtJ 
1969. la que co

"Resolución

CONSIDER 
A., presentó al 
tud registrada < 
para ser clasif i< 
nef icios de la Le

que para dictar su Resolución el Di- 
crollo Industrial comprobó que la empresa so 
las condiciones exigidas por la Ley No. 299 
e 1968;

rtículo 38 de .la Ley No. 299 del 23 de abril

de las atribuciones qué me .confiere el ar- 
onstítución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

aprueba la Resolución No. 16—69, del 
Desarrollo Industrial, de fecha 21 de febrero de 

iada textualmente dice así:

•ío. 16—69.

VNDO: Que Alambres Dominicanos, C. por 
Departamento Técnico Industrial uña sólici- 
fecha 4 de diciembre de 1968 con el No. 86, 

da en la Categoría "C" y acogerse a los be- 
No. 299 de Incentivo y Protección Industrial.

CONSIDER 
A^, produee alai abres, 
trazados de dife 
codos conduit y

NDO: Que Alambres Dominicanos, C. por 
sólidos de diferentes calibres, alambres 

nte& calibres, tubos conduit, tubos para agua, 
xmpling conduit.

VISTO:. El 
nico Industrial,

Inversión to 
:JLocáHzaciói3 
.pímpleos ce

nforme presentado por el Departamento Téc- 
el cual se transcriben los siguientes puntos:

al de la empresa: RD$1.000.806.01 
Santo, Domingo, 

dos: 71 y a crear 63



éi.

del ingresa:
f eeenómtóa: Satwfáctom.

VISAOS: L§» títulos. 9, 1.7; 24;<2&jjS$; 3J; 38- y
40 de la Ley No. 299 de fecha 23 de abril de 1968.

i

I

£&. efercteió -de» las jfacultadés jjue nos. copfiere niichíP

R-BS-U E

la *

V E :

"Mambrea: Bbmüíica-

SEGUNDO: Concederte po ivun. peaáotfoL'de 
porción 4e. un 90%> exoneracicn 
puestfif ,de ip^pEí&ción .y {bmáV < 
do el arancel, los impuestos 
no, ,que -inciéaa -sobre- los •

Cantidades 

1,500.000 Libras

de todos los derechos e im 
gravámenes conexos, IricBíyen- 

unííca'dos y los de *coñslínío;"in'teíf- 
«igtientes artículos:

Nombre de

30.000 " 
10,000 "

TERCERO: Exigir 
siguientes obligaciones:

de cobre 
Alambren de Aluminio. 
¡Cinta de Aluminio. = 
¡Cinta de Milar (Plástico).
i

cumplimiento de la»

a) Enviar <z& -Uel&rfeíaJsttlb ITécmco Industefel un infor 
me anual indicando el mento-de -en producción, así como el 
valor y la cantidad de las materias primas importadas tCOEt li 
beración de derechos e impuestos.

¡t'as «laterías 
i en el país.-en 

c) «Güíaplir ademas con 
a su ¿argo la IMytfÜoMgd'tSe £& 'X£

piimas naííionales
t < álidad
te dasJlas * dis{idsitíorie»-^ue sfií)ltó
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DADA en 
a los 21 días del 
ta y nueve (1969). 
la Restauración. 
Industria y Comercio, 
Industrial.

San ;o Domingo de Guzmán, JMstrito Nacional? 
,de febrero del año mil1 novecientos sesen- 

años 125' de la Independencia y 106? de 
A. Brea Peña, Secretario de Estado de 
Presidente del Directorio de Desarrollo

m<s

José

YO/Ing. Juan L. Marte,, Secretario Ejecutivo del Deparr
tamento Técnico I idustrial, CERTIFICO: que esta decisión
fue tomada por los 
dustrial, en sesión

Miembros del Directorio de Desarrollo In- 
celebrada en el Despacho del Secretario

de Estado de Induí tria y Comerció, el día 21 de febrero de 
1969, de la cual rej osa acta en los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. Ing. Juan L. Marte., Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial".

Art. 2;—Envíe! ;e a las Secretarías de Estado de Finanzas
y de Industria y C(

DADO en Sanio 
Capital de la Repút lica 
de mayó de mil ño 
Independencia y 10

mercio, para los fines correspondientes.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lea Dominicana, a los catorce días del mes 

¡recientos sesenta y nueve, años 126° de la 
3° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Deíreto N 3649, que aarueba la Resolución N? 14-69, del Directorio de 
Desarrollo JpdustriaL

OAQUIN BALAQUEA 
de 1& República Domínican*

NUMERO: 3649

CONSIDERANDO: que la empresa "Industrias de Fibras 
Dominicanas, C. por A"., obtuvo del Directorio de Desarrollo 
Industrial la clasif: eación en la Categoría "C", a fin de aco 
gerse ajq¡3 beneficios de la Ley No. 299"de Incentivo y Pro- 

Iñáüstrial,. <le fecha 23 efe abril de 196S;



paraCONSIDERANDO: que 
reetqrio de Desarrolló Industria 
licitante reunía las condiciones 
del 23 de abril de 1968;

VISTO el Artículo 38 de li 
abril de 1968;

dictar su Resolución el Di- 
eomprobó que la empresa so- 

exigidas por la Ley No. 299

Ley N?- 299, de fecha 23 dé

En ejercicio de las atribuciones 
tículo 55 <Je la Constitución de '.

que me confiere el ar- 
a República, dicto el siguiente

D E C R E T O

Art. 1.—Se aprueba la Resolución No. 14—69 del Direc 
torio de Desarrollo Industrial d<! fecha 21 de febrero de 1969, 
que copiado textualmente dice ;isí:

"Resolución No. 14—69.

CONSIDERANDO: Que Industrias 
ñas, C. por A., presentó al Depar amento 
solicitud registrada en fecha 4 d<5 
para acogerse a los beneficios d 
y Protección Industrial y ser clssificada

CONSIDERANDO: Que, 
nas, C. por A., fabrica escobas, 
plumeros; escobillas de mano y

VISTO: El informe presentid 
¿ico Industrial, del cual se transcriben

de Fibras Dominica- 
Técnico Industrial una 

octubre de 1968 con el N? 54 
la Ley No. 299 de Incentivó 

en la Categoría "B",

Industrias de. Fibras Dominica- 
s brochas de pintar; 

jtros artículos

o por el Departamento Tée- 
10S: siguientes puntos:

Inversión total de la empresa: RD$105,526.00
Lócalización: Santo Domihí
Empleos a crear: 11
Materias primas nacionales: 39.66%.
Valor agregado: RD$85,67114.
Efectos hacia atrás: Positiv< s al utilizar fibras dé millo de
producción nacional.
Efectos sobre la distribuciói del Ingreso:



de
y ecqjipigiea: 

agmpjgsa: No se considera de altó priorida.'i.

VISTOS: Los 
y 40 de la-Ley N>

artículos 9, 11, 12; Í7; 24; 25; 36 i 37; 38 
. £99 ¿e feqha 23 de abril de 196.8.

En ejercicio

PRIMERO: 
Dominicanas, C.

le las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

lasificar ¡a fe empresa "Industrias de Fibras 
K>r A.", en la ^Categoría "C".

8 aíji
ración en proporc 
tos de importació 
arancel, los i 
que inciden sobrí

fipr un p^íodo 
ón de un 60^ c^ tedgis los.

y demás gravámenes conexos, rncluyenao~éi 
impí estos unificados y Io£ de . 

los siguientes artículos:

N.owibne fíe Vos 

Casquetes de metal paía
10-ÍÜOO 
64,0pp Mangos para brochas de pintor. 

Fandás dé metal para brochas
6,000 Libras

siguientes obliga» iones

brochas, 

uta .empresa ,el cumplimiento de las

a) Enviar a: 
me anual i 
valor y la cantid 
liberación de

Departamej^p ^Dpsnicp Jbjdü^rial jin infor- 
indicaiido el monto de su prpá^icción, así como el 

,d de l^s jaatgrjas primsS imp*6ri;ád^"cón 1* 
derechos e impuestos.

b) Utilizar 1 
jno se produzcan

,s materias primas nacionales tan pronto co- 
3i ,el país, en calidad y a precib
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e) Cüin^lir adenjéf con 
a si} cargo Ia>'LéjrNó.'299 de :

DADA en Santo Doming< 
los 21 días del mes dé febréi

todas las disposiciones que pone 
:écha 23' de abril de 3J96S.

> de Guzmán, Distrito Nacional, a 
o del ano mil novecientos sesenta

y nueve (1969^/anos 125? ce la Independencia "y 1W de 
Restauración. José A. Brea leña, Secretario de^Estaüp de In 
dustria y Comercio., Presidente del ífírectorio de, Desarrollo 
Industrial.

YO, Ing. Juan L. Marlje, Secretario Ejecutivo- del De 
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que está deci 
sión ÁV&.temada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrad i en el Desjpecjip del J3eer.gjario 
de Estado de Industria y Ccmercio, el.día 21 de febrero de 
1969, de la cual reposa aota <ji los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. Ing. Juart' L. Marte, Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial''.

. Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, ps ra los fines colTespondientes.

DADO en Santa Doming de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la Eepública Dominicana- a los catorce días del 
«íes Üe mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de 
Ja índeperiáencia y 1069 de ía 'Restauración.

JOAQUÍN BAI/AGUBR

Decreto ^ 3650, que aprueba :a 
Desarro'lo

Besolüción N^ 22-69, del Directorio de 
Industrial.

JOAQUÍN 
' Presidenta de 1» Re; >éblic*

NUMERO-: 3650

CONSIDERANDO: que h 
fael Rivas Ramírez) obtuvo

B4LAQUER
ic* Dominie«na

empresa Industrias Rivas (Ra- 
él Directorio de Desarrollo In-
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dustri^l la clasificación 
se a I<js benefú 
Industrial, de

en la Categoría "C"> a fin de acoger 
los de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección 
'echa 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO
rectoro de 
licitante reunís, 
del 23 de abril

: que para dictar su Resolución e/1 Di- 
De ¡arrollo Industrial comprobó que la empreáa so- 

condiciones exigidas por la Ley No. 299, 
de 1968;

VISTO el 
de 1968;

artículo 38 de la Ley No. 299, del 23 de abril

En 
tículo 55 de la

ejercido de las atribuciones que me confiere él ar- 
Constitución de la República, dicto el siguiente

D RETO

Art. 1.—S 
torio de Desar 
que copiada

5 aprueba la Resolución No. 22—69 del Direc- 
rollo Industrial, de fecha 7 de marzo de 1969. 

textualmente dice así:

Resolución No. 22—69.

CONSIDERANDO: Que Industrias Rivas (Rafael Rivas 
presentó al Departamento Técnico Industrial una 

•ada en fecha 4 de diciembre de 1968 con el 
clasificada en la Categoría "C" y acogerse a 
la Ley No. 299 de fecha 23 de abril de 1968.

Ramírez), 
solicitud regist 
No. 74, para 
los beneficios

ser

CONSIDERANDO: Que Industrias Rivas (Rafael iRivas 
Ramírez) produce margarina que sustituye importaciones.

VISTO: El 
nico Industrial.

Inversión

Empleos c:

informe presentando por el Departamento Téc- 
del cual se transcriben los siguientes puntos:

otal de la empresa r RD$51,035.63
Localizado i: Santiago

Materias primas nacionales: 67.5%
Valor agre;

•eados: 4

bdo: RD$32,474.57
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Efectos hacia adelante: De poca importancia
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. ,

VISTOS: Los artículos 9; 11. 12, 17; 19; 24; 25; 36{ 37; 
38 y 40 de la Ley No. 299. de fecha 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley.

Rariírez)

RE S U

PEIMERO: Clasificar a 
, en la Categoría "C

E L V E :

Industrias Rivas (Rafael Rivas

1 SEGUNDO:. Concederle ppr un período de 10 años, exone 
ración en proporción de un 1\\%, de todos los derechos e im 
puestos de importación y de ñas gravámenes conexos, inclu 
yendo el arancel, los impuestas unificados y. los de consumo
interno, que incidan sobre los 

Cantidades anuales

318,384
3,000
40.000

TERCERO: Exigir a esta 
siguientes obligaciones:

siguientes artículos:
4

Nombre de los articidos

Libras hojalata 
Libras antioxidante
Libras leche en polvo descre 
mada.

i 
empresa el cumplimiento de las

ia) Enviar al Departamer te» 
me anual indicando el 
mo el valor y la 
portadas con la

Técnico Industrial un infor- 
monto de su producción, así co- 

canti3ad de las materias primas im- 
libera<ión de derechos e impuestos.

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co 
mo se produzcan en leí país, en calidad y & precio 

, competitivos.

c) Cumplir ademas con t<jdas las disposiciones que pone 
a su cargo la Ley No. 299 def(jcha 23 de abril de 1968.J
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DADA e 
a los-7-días d 
nueve- j[l969) 
tauracijlm. 
tria y 
d.ustóal.

YQ» Ing. 
tamento

•Santo Domingo de Gúzntáñ. Uíitrfto 'ÑVéional, 
I mes de marzo del año niií jioveéiéiítüs sesenta y
años 125? de la Independencia y 1069 de la Jtes-. 

é A. Brea Peña, Secretario de Estácíó de Indüs- 
Presidente del Directorio de Déstrráiío In?

Técnico

se Si!
fue toncada p 
dastrfal 
Estado de Incl 
la cual repos; 

In

Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar- 
«Industríál. CÉEITÍFICO: que esta decisión 

T los miembros del Directorio de Desarrollo In- 
íion celebrada en él Despa'cEb del Secretario de 
ustria y Comercio, el día f dé-tóarzo de*í96é, de 
acta en los archivos del Departamento Técnico 

. Jtran Tr. Marte. Secretario Ejecutivo del De-< 
í? jfcnfco' Industrial".

Art. 2.— 
y de Indt&tri!

Invíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y -Comercio, para los finés correspondientes.

DADO er 
Capital (3 

mes de mayo 
1269 de la Ind

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la/Bepública Dominicana, a los catorce días; del 

le mil novecientos sesenta y nueve (1969), años 
ependeneia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALÁGUER

Decreta W 38SÍ 
eoíhetSal en eí

qué nonibra aT Dr. Manuel A. ROÍHOU M., Agregado 
Censuado de la Repáblica en Phíládélplda, E.U. de A.

JOAQUÍN BALÁGUER 
£1 esidente de^la-íiepúbUca Dominicana

NUMERO: 3Í51

jBñ .virtud de las atribuciones que nle confiere el Artículo 
tución de'-la República, dicto el siguiente
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ÜNICQ.—" M- Doe&Y" líáB 
nombxadp Agregado, C.pi 
ca en PbiladelpMaV Estado^-1

t¡él Anioníb'Róíiidtit-íí., queda 
;fen el Consulado de la Regu 
íosdeí-Aüíérieá.- r-

DADO en Santo I 
Capital de la República DonünÑ 
desmayo, del año mil noyeeieñix s

GíHjnján, Distrito IJacional, 
ana, a los cátor^e^iaácdd^p^ 

sesenta y nueve, años 1269 íe

* -

JOAQUÍN BALAQUEE

/ ; 'WSBm$t&tí®&<-
TS-aJirTriiii n 71a !• TtáñAKIlna TVnr»l»

D

.
do Director del Instituto deí X¡ t 
Manuel A. Tezanos.

55 de

Art. 1.—- El A^óñ. Manu el A.^ Tezanos queda nómbradp 
Stibáirectar dff la Oficina ¿V i feárrolíor de la^Coiáuiiida^r'éiEí 
sustitución del Agirón. César Sañditxp'de

tj&acp., _en sustitución del Agrón.

"DAJDÓ en Santo^Dómipgp de Güzmán, Distrito Nacional.
StaL 3fií la> íífinííbí,ír>a TÍOTrríní^ftTia n !<->¡i :>inin<'A->1ííí«.Á<»T»-moa

ei.ma^ñwé¡eáetito¿ s
Bldependeneia y- 1069 de la Res tauración.

a Ios ; quínce-díá9'del»me8 
y nü^é^a^bí?

- A*"
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Decreto N? 3653, <jub nombra al Sr. Alfonso González E., Cónsul Hofao* 
rarío d| Ja República, éa La Coruña, España.

JOAQUÍN BALAGUER 
PrMidlant» de la República Dominicana

NUMEEO: 3653

En ejercicio c e las atribuciones que me cónfíere el artículo 
55 de la Constitución de la República dictó el siguiente

DECRETO :

ÚNICO.— El señor Alfonso González Rodríguez queda de 
signado Cónsul Honorario de la República en La CoíUña, Es 
paña, en sustitución del señor Ángel Regó González.

DADO enllanto Domingo de Guzmán, Capital de la Repú 
blica Dominicana a los quince días del mes de mayo del año 
mil novecientos se ¡enta y nueve, años 126° de la Independencia 
y 1069 de Ja Restauración.

.»

JOAQUÍN BALAQUER

Decreto N? 3654, qud concede incorporación al Club Deportivo "iraca",

JOAQUÍN BALAQUEE
d« l*R«púlüa Dominio*»»

NUMERO 3654

VISTA la Leyl No. 520, sobre Asociaciones que no tengan, 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En. ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar 
tículo 55 dé'la Constitución de la República, dicto el siguiente
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D É;-C R É T O

Art. l.-r-Se concede el beneficio de la incorporación al 
Club/.! Deportivo ^Náco'% con su domicilio en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fue 
ron a probados en la Asamblea, Constitutiva dé fecha 14 de 
marzc 
como 
que

de 1969. Dicha incorporación será efectiva tan pronto 
iu .el indicado Club efectué el1 depósito y la publicación a 

s< í refiere el artículo 4 de la citada Ley No. 520.

.árt. 2.^-Enyíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para los fines correspondientes.

IADQ en Santo'Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes ae mayo de mil novecientos sesenta y nueve (1969-), años 
126* qe .la Independencia y 106? de la Restauración. ' -

JOAQUÍN

Deoretp N? 3655, que declara tres días de duelo oficial con 'motivo del 
fallecimiento del Diputado Dr. Latif A. Mahfoud.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominlcan»

NUMERO: 3655 " • "

CONSIDERANDO: que el |állecnníeñtó del prestante ciu 
dadano, Diputado Di. Latif A. iíáhfóüd A., es motivo de duelo 
para "la sociedad dominicana f

. ., fóSTA la Ley Nb. 108, de fecha 21 de marzo de 1967, y sus 
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar* 
tículo 55 dé la Constitución, de la República, dicto el



Art. 1.—Se c claran de duelo oficial•, con motivo del falle- /
Dr. Latir At MaMoud A., los-<Mag 17, Í8 

eúríio> * " ,v
Secretarías de Estadp de las Fuerzas Aíiaár 
y Eólicia, quedan encargadas de. lá/ejeéúcifjn.

de
DADO <es- 

Capital de Ja 
del íirés d4 B&ye 
126? de k Indepe

Sa oto Domingo de Guzmán, Distrito. Nacional^, 
Reí ública Dominicana, a los dieciseis (16) días 

e1?áñó- mu ñóvecientés sestóta-* y jaueve, . 
dencia

JOAQUÍN BALAGUERO

Decreto N? 36S8¡; qm 
. P. N,

nombra" al Tfe. Cofoitól Dr. JiiáíílBá. Germán del"
Intendenta General de la 'Policía INacional.

» ''

JOAQUÍN BALAGUER . -

En ejercicio 
tículo 55 de la

ie las atribuciones que me coíflSéje el .ár- 
Co istiíución de la Eepública, dicto el siguiente

D E' C Ü É ^T"q :
- ~ . i*~ •;

Teniente Coronel Dr. Juan iBaufísta" "Ger-" 
N., <iiieda-nombrado Intendente .General dé 

,'en sustttücí5n del Teniente CÓrpnét'Dpiíin-" ' : , . -.

ÚNICO.— El
. gel Villar, P 

l».J^Éí^íi*J^o^¡ 
go 'Caniflo'Soga,

DADO en Sa: ito Domingo" de Guzmán, Distrito Nacional, 
(SapitalU'dé'la-'República Dominicana," a los-diecisiete ídías 
mes de mayo de nil novecientos sesenta y nueve- anos 
la Independencia 3 1069 de la Restauración.
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Decreto N? 3657, que inviste COTÍ
ferriandíj A. Amiama Tió, para. 
(JdriYenío' para' un ^Programa de 1 
Góíííernó dfé la R'epíbTica Domini 

para las MigK

los IPÍenofs Poderes de lugar al Dr. 
iirmar en nombre de la República el 

R seursos Humanos Calificados- erftre el 
xana j el Comité Intergubemaifaental 

clones Europeas.

3657
En ejercieio dé las atribueip.nea 

55 de la CoKstítucjóci di
que me confiere 

la Repú.blica». dieta el
ar 

D E C I E T O

AETIC^LO ÚNICO.— E 
Secretario de Estado de Relaei mes 
de los Plenos Poderes de lugar >ara 
pública, el Convenio para un 
Calificados entre él Gobierno c e 
Comité Intergubernaméntal para

DADO en Santo Domingo 
Capital de la República 
de mayo dé mil novecientos 
Independencia yl069 de la Res láuíación,

Dr. Fernando A. Amiama Tió, 
Exleriores, queda investido 
firmar en nombre de la Re- 

'rograma de Recursos Súmanos 
la República Dominican,a y el 
las Migraciones Europeas.

Decreto N? 3658, que nombra * los 
Ouais Lajam, Embajadores adscrit 

Relaciones

JOAQUÍN 
PréMdént» dé la

Ures.

lín éjerciéie de las átribü 
tículo- 55 de la Constitución de

de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 19 días del mes 

y nueve, años 1269 de la
Dom hicana, 

sesenta

JOAQUÍN BALAGÜBR

Delfín Pérez y Pérez y Edmon 
s a la Secretaría de Estado de 

Sxteriprés.

ÍALAGUEB 
Reí úbficl Dominicana

:ióíies qué me cctófiére el ar- 
a. República, diétíf él
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Art.l.— 
bajador adse 
tariores1 .

Árt. 2.— 
bajado* adse 
teriores.

DADO 
Capital de la 
mes de; mayo 
de la Ifcdepen

D ÉL C E E T Ó :

1 Dr. .Delfín Pérez'y Peres, queda Nombrado Ém- 
to a la Secretaría de Estado de'ítélácionéa Éx-

ELDr. Édiñon Óuaís Lajain queda nombrado Em- 
to a la Secretaría de Estado de Delaciones Éx-

Santo Domingo de Guzmán, Distrito 'Nacional, 
República Dominicana, a los dieeiáúeye día^ del 
dé mil novecientos sesenta y nueve, años? Í269 
éneia y 106? de la Restauración!

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto'N? 365 
sideñté de la £ 
cantari'lados y

que nombra a! Ing. Elias Braohe P., Asesor (Jet Pre- 
epública para Asuntos Hidráulicos, Acueductos y Al- 

Ing. Daniel Gónrea M;, Director General de Carreteras.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pi «sldente de la República Dominicana

NUMERO: 3

En ejerc 
tículo 55 de 1

Art. 1.—: 
sor del Presi< 
Acueductos y 
Zeller Coceo.

Art. 2.—: 
Director Gen< 
Brache Pellica

59

io de las atribuciones que me confiere el ar- 
Constitucjón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:.
*

Ing. Elias Brache Pellice queda nombrado Ass- 
inte de la República para Asuntos Hidráulicos, 
Ucantarillados, en sustitución, del Ing. Alejandro

i Ing. Daniel Gómez Martínez queda nombrado/ 
al de Carreteras, en sustitución del Ing. Elias
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DADO en Santo iDomn 
Capital dé la República, Do: 
me^ .de mayo ¡de mil iioyée: 
d<| |a independencia, y 106*

Tíomii .¿p dé Guziñán,. Distrito Nacional, 
ür linicana, a los diecinueve días del 

entos sesenta y nueve, años_12€<? 
Réstajijración.,

* JOAQUÍN BALAGtlEÍi

Decftto Ñ^SéSO, que nombra al- - ~ff. .»»•--.
:a, 'P; N., Presidente de la

General de Bríbada Jdaqúíñ A. Ménütez 
a de Eétiro dé ^» Policía Nacional.

JQAQUH 
Presidente de la

BALAGUÉB . 
República Dominicana

VISTA la Ley -InstituciDnal 
61 tí, de fecha 28 de diclemb re

de la Policía Nacional, No. 
de 1962.

En 'ejercicio de las átr 
tículo 55 de la Constitución

Buciones que- me confiere él ar 
le la República, dicto el siguiente

dez

Bri

D E C

Art. 1.—En General de

Re aro de la Policía Nacional

RETO

Brigada, Joaquín Abraham Metí-
Lara, P. N., queda designado Presidente de la Junta de

en sustitución del ex-General de
gada Transitorio Coronel Braulio Alvaréz Sánchez, E. '

j Art. 2.—.El Coronel Rafad 
queda designado Viceprésideite
en 
son

Guillermo Guzmán Aeosta, P. N. 
de la citada Junta de Retiro, 

institución del Teniente Coi 'onel Eligió Antonio Bisonó Jáck-
P. N.
DADO en Santo Domingo 

Cajigal dé la República Domi jicana, 
de nayd del irijl novecientos 
Ind íperidejicia y 106? dé la

de Guzmán, Distrito .Nacional, 
a los veinte días del mes 

íesente y nueve, .años 1269 <|e la 
R jstauración.

JOAQUÍN
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gue nombra al Capitán Abolió Dr. Rafael Sa'.as, 
E. ?Jf.i J^ea, del Coi isejo de Guerra de Ira, Instancia d,el Ejjército Nacional.

NüSÍEKO: 366

JOAQUOÍ 
idéate* de la RepúMca Dómiriíean»

VISTA la 
Primera Instan 
Guerra de Apel&ción 

de 1

^ey No. 42» que crea el Consejo de Guerra de 
ia, con jurisdicción nacional, y un Consejo de 

de las Fuerzas Armadas» der fecha, 5 de
,65. " " " "i

Efl ejercici 
tículo é5 de la

> de las atribuciones que me confiere el ar- 
Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C K E T O :

ARTICULO 
Salas, Éj. Ñ., 
Primera Instan* 

en §usli

•queda
ÚNICO. — El Capitán Abogado Dr. Rafael 

designado Juez del Consejo de Guerra de 
ia del Ejército Nacional , con jurisdicción na- 
uoión del Capitán Abogado Dr. Alfonso Sal- 

F.A.D.
DADO en 

Capital de la 
de mayo del mi 
Independencia- y

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
pública Dominicana, a los veinte días del mes
novecientos sesenta y nueve, años 126° de la
106' de la Restauración. :

JOAQUÍN BAIJIGUER

36>6?, q ijíu concede la condecora.ción de la Orden Heráldica, de 
Cr stóbal Cíolón al SE. Joseph It&irature.

Presídante

366Í

JOAQUÍN BALAGUEB
dé 1» República Dominican»

CONSIDERANDO: los altos merecimientos del señor Jc¿



!

KJLÓMGEJTAf.

ía 1852,f<de Sechá -23, de áítflQ 3é 1937; y

OÍDO el parecer *1 'Conseja de^la iQrdjeix. Heráldica .t¿e 
Cristóbal Colón;

En ejercicio de las atri melones que me .confiere «1 :ai>
tícv lo 55 de la Constitución de la República, dicto el. siguiente

DE CE ETO :

*rr- Sé éfoieede la
©rffen 3iéiSiaiea de CíjisISbal Colón, $ 
Pteca »€fe íílata, ¡al señor tifoseí h MujcatiiEe.

<en Saato Doming a de

6é $& imff novecientos 
•fe

sesenta y

Nos, lác. Antonio 
ianéia édél Efetrito Judíciai'á í 
Séeretafío¿ «diétaBK» e

a Jos )YésR|e
^ anos; 4e t

Germosén Mayí, Juez de Primera "Ins- 
,asistidas d¡el i

ir^ftcuído a cargo de los nombrados 
PANIAGUA (a> Puningo, JOKlá

EUGENÍO REMIGIO y JACOBO MELÓ, acusados del crimen 
de robo de animales en los caripos, ejejraiiiaj(Jg5fle¿Sí^g» Sgfxjteá 
o más personas y con ayuda de vehículos, en^jw^juieio de ja 
«eñora Joaquina Beltré;
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ATENDIDO : a que el nombrado,BIEJÍVENIDÓ DE
ROSA PANlAG' JA (a) Puningo, se encuentra prófugo, de la
justicia ,y nól ha

VISTOS; lo 
mietító Criminal.

podido ser aprehendido;
-.*

artículos 334 y 335 del Código de Procedi-

RESOLVEMOS:

PRIMERO: '. Candar y ordenar que el nombrado BIENVE 
NIDO DE LA ROSA PANLAGUA (a) Euiüngo, actualmente 
prófugo dé la jusi icia, se presenté en un plazo de=díez (10) días 
a partir de la publicación del presente auto, para ser juzgado 
por ante el Juzga lo de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Azua, por él crj men de robo de animales en los campos, ejecu 
tado de noche, pw 
en perjuicio de la
de que será declamado rebelde a la ley, suspendido en sus dere 
chos ciudadanos, yie se procederá al secuestro de sus bienes

procederá^ contra 
encuentre dicho c<

SEGUNDO: 
cada en la Gaceta

dos o más personas y. con ayuda de vehículos, 
señora Joaquina Beltr4 bajo apercibimiento

durante la instruiciÓn de la contumacia; que toda acción en 
justicia le será p :ohibida durante el mismo tiempo y qué jse-

él. Toda .persona que sepa el sitio donde se 
ntumaz está en la obligación de informarlo.

una copia del presente AUTO .sea publi- 
Ofieiál, se fije en -la sala dé audiencias de

este tribunal y en jl último domicilio del contumaz, y sea envia 
do "dicho auto al I irectór del Registró Civil de esüfce Municipio; 
la ejecución de to ías estas disposiciones se ponen a cargó del 
Magistrado Procu: -ador Fiscal de este D. J.

- Dado poir Nos 
de Compostéla; a

, en nuestro Despaého, en la ciudad de Azua 
os 25 días- del mea; de Abril d& 1969.

.4"-~*- — \ *.

J3a/Béí Aguileé Pé'&s O., 
^Secretario.

Lfa. Antonio 
Juez de Primera Instancia
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blica 
SERVICIO

Dominicana 
JUDICIAL

JUZGADO DE PRIMERA 
JUDICIAL

INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE- AZÜA.

Nos, Lie. Antonio Germosén Mayí, Juez de Primera Ins 
tancia del Distrito Judicial de Azua, asistidos del infrascrita 
Secretario, dictamos el presente AUT.O:

VISTO: el proceso a car^o de los nombrados PORFIRIO
PIÑALES y HUGO MARINO

con uso de animales y por dos

CABRERA, este último prófugo
de justicia, acusados del crimen de robo ejecutado de noche,

o más personas, en perjuicio de
la Salina "La Vigía"; hecho ocurrido en fecha 6 dé Febrero 
de Í969;

ATENDIDO:-a que el nombrado HUGO MARINO CA 
BRERA, se encuentra próf ugc

VISTOS: los artículos 33 í y 335 del Código de¡ Procedi 
miento Criminal,

MANDAMOS

de la justicia.

Y ORDENAMOS

PRIMERO: Que el nombr; idp JÍÜGO MARINO CABRERA 
/se presente a la justicia eñ'iin plá^óMe diez (10) días contados 
a partir de la publicación del presente auto,Jba4p-apercibimien- 
to cíe que será declarado rebelde a la ley, suspendido en sus de-, 
rechos de ciudadano í sé procederá íal secuestro de sus bienes 
durante la instrucción de la contumacia; durante ese mismo
tiempo le será prohibida toda acción- en justicia y se procecferá
contra él. Toda persona que «nga conocimiento del paradero 
del contumaz está en la obliga áón de informarlo.

SEGUNDO: Qué el prese ate atrfo sea publicado en la Ga 
ceta Oficial, enviado al Director del Registro Civil de este Mu 
nicipio y fijado en la- sala de audiencias de este Juzgado de
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Dado por Ños, 
de Compostela, a lo: 
año mil novecientos

en uestrp Despacho en la ciudad dé Azuá 
iííícirico (25) d|as .del mes de Abril del 

sesenta y nueve

Z¿e» AíKEpñío ~G&rmos~én Ma/ijí, 
Juez dé Primera Instancia

Secretario

Swetft* J««« 
la prwümt* M «IMll

Dr. J. .Mtirta JUa»yt

H 204 81
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Dominicana,. 4 Se Junio

; iey-: N? ;443> rqúe . di£pt|ie la cel|bracipn $& ' fila, deJL ̂ ^e

- jeLúftháck- 'dífflirógQ; ̂ ^dél.meS|:de,3iiHo de cada ano.-r-iey ÍI^^|%.

-íqíie^ieá^Cc^^i nóiQ])rei , d^Geneíaí Deíüetnp Rodrigué^, íá

-|§%¿Í|É d\ láu^üla dé%Júai}, Gómez, del 'Municipio -de Guarobín

-Étrojwiíeiai de:-,5ípnte Gristy.— Ley Ñ'":/445,._ que dé>i|pa; S.Qn-;el;

-lioifiÉre dé ^'Eugenio Descliamps1', la escuejiá:td^-Enian¿li¿^- 

bértád, 4e la ciudad; de Santiago de los! CábaU^s.-^Léy' Ní 

446, que- designa eórt el^ nójhbjeí-de fijej-jberto García Mt¡st|;. 

Tana calle del Enganche "Sayíca?' dé la» ciudad dfe Azua.-^-L6yj-'N9 

44^-qüéídesigha. CQtt,ál\a,oin^re de "¿uána;,.SaÍtitpí)a*% uiía.^íá- 

^piétái liblcada «en ,1a ciiidad.de La Yega^— ̂ -Léy N° '448^ qji% dé^-
S "Prpfeáór Yatéijtín Micttel",.Ía éscfteía

,t"?J1v' .



Primaria Urbana 
to Rico.^dé 14 
ferénciág. dentro 
eos i>aía {Jl-3áño 1965.

recientemente inaugurada en el Barrio Puér- 
1cüida.d_de Moca.-^Ley Ñ9 449; qué; ordeña 

leí Fondo General dé la ¿ejf de i-- - *• . t*'. ',~~ . .-..

Dec. N9 3663 
Salvador Tejeda 
dé lía. Instancia 
3664, que introdi 
de Tarifas de} Aé 
bado por el Árt. 
—Dec. N? 3665, 
Oca Desangles, S 
Américas.^Dee. 
ció Garc'a y Gar 
ternacional de La 
tor del Departam 
de Fomento Indu 
3667, que nombra 
tamiento del Mun 
nombra al Sr. 
crito a la División 
taria de Estado 
nombra al Corone 
.secretario 
s torio cíe General

f, t
V,f.

JuezAutos del 
Instancia del ,Dto 
Instancia del Dto 
del Juez.de 1* Ins 
Juez de la 39 
Dto. Judicial Nac 
de Tierras.

~ „•&,

Actos
*'~ ~~~ i

qué nombrá^ai Capitán Abogado Dr. Alfonso 
Beltré, F.A-D., Fiscal del Consejo de Guerra 
*de la Fuerza Aérea Dominicana.—Dec.^N9 
ce,,n)odificacipnes en el ÍR|gJametito Ügnéfal 
IQpuérÍQ Internacibnaí dé ÍCas^ Ameacás^*ap:^)-
del Dée.'N9 33~47, del' 21 dé^eTaréro-de 19^9. 

^ue nombra al 'Sr-s Luis Enrique Montes de 
pervisbr del Aeropuerto^Internacional de Las 
í9 3666, que nombra a los Sres. Mayor Leon- 
ía, E. N., Adiriiniátrádor del Aeropuerto Jn- 
5 Américas y a Braulio A. Méndez L-, Diréc- 
mto AéropOrtuario adscrito a la Corporación 
trial de la República D6*minicana.-^bec. N° 
al Sr. Antonio ^Aíre&ondo, Regidor delAyun- 
cipio de ta Romana.—Dec. Ñ? 36B8, "qué 

Casáis Pastoriza, Ministro Conseiero ads-
de Publicaciones e Información de la Sée?e- 

Relaciories Exteriores.—'Dec. N° 3669;, que- 
[ Rafael Adriano Valdéz Hilario,. E. N, 5, Sub-

) 3e las Fuerzas Armadas, con rango <tráñ- 
de Brigada.

Tonas

ce

Estí do

Documentos Judiciales

de la 1^ Cámara Penal del Juzgado de 1* 
Judicial de Santiago.—Auto del Juez de 1^ 
Judicial de María Trinidad Sánchez-—Auto 

ancia del Dto. Judieialde El Seibo.—Auto del 
Ganara Penal del Juzgado de 1» Instancia del 

onal.—Aviso de Requerimiento del Tribunal



<-Directpí:-Admiiii»tfádort Dii Jí ]Ric»Mi»JBicourt 
-/ Cohsultót Jgrfdícp',del j?oder Ejéciitíyó

ñO'XC. Santo Bómüígq -dé 4}uziíiáñ, ÍR; p. 4 dé Jiini6.de 1969.,$:'? 9143.

Ley N?- 443, -que dispone -la. ceiebracióir del Día del Eajfre, éí último 
domingo- del mes de; Julio de cada-año.

G0NGIIE§(> NtACIOÍíAI, 
Éir Nombra dé la Repútííiea •

443

jrf. 1. — E|¡ 'TDía del Padre" se celebrará en Ip'adeianfe el 
delv niesí de julio dq cada SAO. ' " ;" ~

Arfe; ,2ir^Queda mpdifieado, eii cuanto sea necesario, el ar 
ticuló 3 de la Ley N? 108 sofere días festivos^, cónrríeniorativos 
y; dé duélp, dft fecha 21 de iíiarzo de 1967. ""

.DADA eli la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
gresp líacipnal, efl .Santo Doihingo de Guarnan, Distrito Nacio 
nal, Capital de la Repüblica í)pniínicai?a, a los seis días del mes 
dé. mayo d,él «¿fip mil novecientos seseiítá y 'nueve; años 126 dé 
la Indepétídencia y 106 dé la.Restáitiíácion. ' , " '

í Adriano A. "Í8rjbe Silva,. 
''~ - "" - -" • Presidente. 

Yolanda A., Pimente! de Pérez, 
Secretaria.

ó BTeiiiáíidg? Péjceís,



. J -..

Distrito Ñaeipi 
veinte días del 
nueve,

tíuañJSste
T ~~.&¿f? -geer

Pré
En ejereicii 

55 de la Gpnsti
PROMÜLGÍ

en la Gaceta Ofí• v. »•'*- •- *- 
DADA en

Capital de la R 
me|,de,:-naayp de 

¿Ja; -¿idépeíidenci

Ley í9 ; 44í, gné 
la Mqte'á d

NUMERO 444
COÑSIDER 

fue un hombre 
y patetismo;

._¿ dé mayo del ,añp. mil novecientos sesenta y 
dfe" la tódepen'dencía Y 106? dé laiíesíaiBéáción.

JGT. 'iBáflíár-Lara,

an Olivero, 
;ario.

JOAQU;ÍN;*BÁLA;G;¿ER
denté dll^á^ñépübíícá! Í)ón2nicana
de ^as/ai^ibjtclpn^s'ciüe'grné épñfiere ¿I^artíeuíp 
cipñ de lá^Régubl^áí
la .presenté Ley y mando
aíj para su conocimiento y cumplimiento. , ,"* !í' '•"•' -~" " '•=- .* * -• y-''*' ;.í - £ ssíí 

anto. íDoñüngo de Guzmáñ, písteiíd Racional,tZ "í."'-'i?" -'? -.'*» "'"' "«>ttf •r-rr (.s-»^íf<s;íí fgiesíjí.'publica Domimcaña, a los veintitrés, diasrpel 
mij, novecientos ses,éntá. y .nueve, añóS;á^69 dé— . _ .T.Í¿- r-*"í*^í--;4^^A^***»íijí *3.,.f '{ ? ^ ^- ^^¿
y «106? de Jájtestajjíacion.

ísfgna con el npmbre .dé. 'General. iBemétñó' -BbíM? 
la VÍSá de Juan Gómez| deI-JVÍúnici)pÍQuidéJ,Í!.uajiabítí.

NACIONAL 
En Nombre de la República

M50: que el -..jl^..,^,. ^»^. 
edícado al bien, é5é,mplp,,déi^ , hbá?s.tidaa



.6*

expresaos1 ,m ár
rriva^eí féenéirái Beméiíp B^<f^i|^ 'ES íecprtíádo con venerar 
ciqniJftr.eí <eongióméradp sOeSafcáé ,Tá provincia de Monte Gristy;. 
<ju?' 'desea,-. 'y¿i; .pelrpeífeáaa- su -ñiéiííorl^désigiiandtt-cooa sii npiiír 
•bré 3. tai plantel és^ólai%;;<íe^éM!áfüniei^i&. __• ,. ,• .«" ;

éy ñüínero 49 de féclia ,9 de ñovjc-ínbré de

inciet'de.Monte JGristy.
-; -\ s~ '' ~ ' - - ' ' - - .. > '

*' " « **' «--' *- ^» . ^í • "eít íá Sala déFS^esiíHíes-áel-.Senadoj Palacio del Gpn>
,gfeso-3íacion"j3$/ .eli-jpa^q.^nii^O^e.^^uzñaanij Distijl» Na 
cional^ GapitStl-déL í"a^e^i^ÍÍjM,;I^<«DaBÍcañá?,'a--ÍQs. ^reinía "días:
•délíneis de abril del año 'n)ilj|to.^ecientos;. sesenta' y iiueve,. ápos 

69jáé la1 Iñdepéñdejieia y 'tí69 de la. Kestáurációñ;
V -"i"-'" •'^'^y"r^í"íf "T '_"._ { " k'V.;íí?'j¿;.-<tjí "~ " '

' '"" * * ' ' '• - driano A. Uribé' .Silva,' -fft '* ~ ' ^ ^ '~ ~~~ ~ '" " ~

tido. Hernández Pérez,: 
v r¿- ..,,*• 'Secretario.

Secretario .gd^
- ^ -» • ^ 
IíM3í4:m'"la Bál'a dé; Sesiones de-1a":0áiriara de Driputados,

^ ' en g'aWd B'óñjíñgtf <!e ;<5tizmán,
Disiyiito? Wécifínaíj-Capitaí 4» lá-.RéRÚÉtlica ppjñijHieaóá) a los 
veinte' diás:,:d^~mes ¡de. Jiiáy^'d^^n^-^J^vé.caen^s 'Siésentá y. 

é^éjiáíips 4^69 déjla'-Iñdepgndpncia y 1Ó,

>

:0livefo 
.Secréíario,, "-



GACETA

BÁLÁGÚER " ' ' „- 
Presidente de íá República Dominicana

Éñ ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo- 
55 de la Constitución de la República; -

' PROMÚIlGO la presente Ley^y mando que sea publicada
en la Gaceta-Dñcial, para su conocimiento y cumplimiento.. • 

DADA eh Santo Domingo de Guzinán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días- del 
iues "de mayo del mil npvecieritos sesenta y nueve, anos;-I26r 
ia Independencia y 106? de la. Restauración.

JOAQUÍN BÁLÁGÚER

de

JI9 445, 
escuela de

ié designa con <el nombré Se 'ÍEugenio tlesdiamps", la 
Ensanche Libertad, de la ciudad de Santiago de los 

Cabalíerós. .

EL CONGRESO NACIONAL
"^n Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:
NUMERO 445

Art. 1.—jSé designa con el nombre áe "Eugenio Deschampa" 
la escuela sitjuada en el Ensanche Libertad de la ciudad dé San 
tiago de los Caballeros.

Art. 2.- -La Secretaria de Estado de Educación, Bellas A?> 
tes y Cultos queda encargada de la ejecución de la présente ley.

BADA j?n la Sala de Sesionéis de la* Cámar^ "dé Diputados, 
Palacio defcfCongreso Naciorál, en Santo- ÍJomingcr dé Gujímán. 
Distrito Naéíonal, Capital de la República Dominicana, -a los 
vemte días pal mes de mayo del año mil novecientos sesenta y 

126' de la independencia y 106° dé la Restauración.nueve, anos

Domingo

Juan

Patricio G. ¿Badía ,L;ara, 
3orfirio Rojas Nina, _ - Ereéicfente. 
Secretario. v
üsteban Olivero, s 
Secretario,



" Jf7"~ !¿ - r': _ _,» ,— - ,^ide Sésip5,és=.del,SenadQ, Palacio del-Coa- 
ÍTacípriaf, en. :Sant.p Domingo dé Guzméiij OíStrito NacTo- 

laí^Gápitai cíe; Ja-. República;, iSoriiínicana, a los veintidós días 
¿ej7in.es; dé mayo, del año mil no.vecientps sesenta y nueve, .años 
Í26f de la'índepeJiidéíícia, 5? 100? de la Restauración. _

' ¡ ¿ Adriano A, tlribe Silva,.
t .. ' * Pré«fdé5itéi - .
i,. Marcps A-; JTáquez ~F., • * x ^

Jolito Sergio- Zbrriíla DalínásiV - 
' í ' Secrétaiáb- * * •*"*"'» 

- i

| ' •* JQAQUIÍf 3AÍ.AGUER
Presidente dé la República Dominicana

I . r .-'"•'"- ' " " ,".-.., ' ]^n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 cíe fé'rí-nsíittrciQn de la Reptibliqa;' ''

. . .. ..--.PROMULGÓ la presente Ley y mando que sea publicada
en í^ Qáceta Oficiaíi para su^ conocimiento y cumplimientp.

DADA en San,to . ÍJomiñgo^ dé Güzmán, Distrito Nacional, 
C&pital Je; la República Dominicanas a los veintitrés días del 
irW dé.nwyp del mil novecientos sesenta y nuévej años 126? 
dé Tai ̂ independencia y 106? dé la Restauración.

JOAQUÍN BAtAGUER

' .,Léy Ñ9 ^46, gue dfesign.á con el nombré de Heriberto García Batista, 
„- .tina ca'Ité del Ensanche "Sayicá1' dé la, ciudad de Azua.

ÉL CQNGRÉSO Ñ^ 
En Hombre de la República

•CONSIDERANDO: Que el 22 de .febrero de 1966, falleéió 
éij ls ciudad de Azua de Compostejá A la avanzada edad dé 66



.láp^Étp''García.JBfe.tist4i.hi3 9' peJitpKÍó: "pte^láellít cóí^tívídáSi,
' - ."j ¿- 7 .

corno miiesteo ejjjínpíaí- y abogado .dist£S|flJc[p ¿óijpjtibiiyp ¿rafe 
ífid^su enseñanza, así comerá-la formáfcióii 

5 azuaná.

CONSIDERANDO: Que e£ justo ctu|;S(gTK»iÉéJá^iiíéBÍpriá 
de les seres que tomo el Lie; ,Herií)ért]0;G%íia%afeta a su paso 
por la existencia1, sé dedicaróñj pór^'feittéro^íí^p^íícó^eE^estvsfQd^? 
sus Manifesteciónes él progreso de los piie6l&Sré1Ó£?qíS& vivieron. *-, ' - -.- •-••;. ;.., •

^A la lí y N5 4á 'dé réch^:Srtáe*Sn6viembr& de 1966." "

DADO LA SIGüIENTE^ÍÍEYi 

deáígna- úoñ el nombre ,de},HeRbéjfto íArt. L^Se 
ti&ta,.lá eáüe lis,..del Ensaiich? "Savica" de la,ciudad de Alúa,

Art, 2i—El:kyuñtanueiitp"de Azua ftíieáat iaculfádo* y aSlp^ 
•riz,ádc\a>itni33l?i| y'h^cer cúiiüplir.Iá.p'fésMtWléyr •

J—Esta ley deroga, y ;susfí$uyé iei? pt/a tíi
sidón. Jtesoiucíqh o Decreto ¡que sean .jcpñtraraps e iñcpmpaíí- í 
bles, con Ist misi

DADA en la Sala de Sesiones dé la Cánia?a dé Dipujt^dos, -" 
Palacio del Congrego Nacional, en'Santo Domingo de GuziMñ^ 

.Bistrifcc JNa_cional, Capital.,de la R.ejmbíicá DQinS^jcang, a Jos - 
veinte c i&s del jiñes de may<^ del ágo nñí ñoyéeíénips se'sentá 
y nueve, años'lp>* de la Independencia, y 106^;d'e la''" '" "~ 
ción.

Domñípo Porfirio Rojas 
^Secretario.

»Íyaft Estaban- 
Séci étario"

'_ -Eátricip <3;"]Bad|a £ara, 
PresMéntéi-



AJfl^L en :la Sálf de;Sesiones-dél Senado, Balado del -Cqn 

>, .ÍSI^ciona!, étii Sanio ÍKráíiriigp dé Guatnáñj íMátrfta iíaeió; 

í^aV Capital |e ia'fiepübHca Dómiñíéáñá, á los T 

del ¿íes dé ínayo del año: mÚ novecientos" sesenta y 

Í|||l'4e, 1%, Iñd.en^ndericia y 106<? de la Restauración.

Secretario ad-Boc.

, Julio Seigip
Secretario ad-hoc.

JOAQUÍN MLAGUBR
"Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de Jas atribuciones queme confiere el artícujo 

55 de ía GonstitueiótL de la

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 

en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DA.DA en Santo, jpiomingo de Guzrpán,t Dis^ií» }Jacio.nal, 

Csipital de la República.. Hqniínicaps, a los v^titres dígs, del 

mes 4é~mayo del mil nowieiitos ffgenjja y nue.ve, gíjpg l%§9 ^e 

la, Independencia y 10.6? d^ la Restauración.

! JOAQUÍN BALAGUÉR

Ley N? 447, que designa con él nombre de "Juana Saltttopa?>, una 

plazoleta ubicada er> la ciuáad de ¿a V-e'ga,

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la ReptíbHea

;
NUÍEE3R0447



ió GAGÉTÁ OFICIAL

Indepéadeñíistí 
de una figura i 
Saltitopa.

VISTA: La 
1969, dictada pe 
el nombre de " 
guio formado p 
Godoy de esa c

VISTA: La 

H

ÚNICO: D 
heroína gloriosa 
ubicada en el án 
Avenida García 
La Vega.

DADA en 1 
gréso Nacional, 
nal, CapitaTde '. 
mes de abril del 
de la Independer

de manera.señera brilló la Jieróioá .ácíuacidn. 
menina que llevó el .preclaro npmbVe dé íuáni.

Resolución N? 7-69 de fecha 10 dé febrero de 
el Ayuntamiento de La Vega, qué designa con 

uaná Saltitopa", la plazoleta ubicada en el áñ- 
• la calle Benito Monción y la Avenida García 
dad;

^ey N° 49 de fecha 9 de noviembre de 1966..
' * » . 

DADO LA SIGUIENTE LEY:

jígnar con el nombre de "Juana Saltitopa", 
de las jornadas Independentistes, la plazoleta 
;ulo formado por la calle Benito Mondón y la 
íodoy de la ciudad de La Vega, Provincia de

Fernando He 
Secre

Marcos A. 
Secretario

DADA en la 
Balacio del Gong 
Distrito Naciona 
veinte días del

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Cpn- 
n Santo Domingo de Güzmáñ, Distrito Nació-
República Dominicana, a los treinta días del 

ño mil novecientos "sesenta y nueve, años 1269 
jia y 106? de^la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

lández Pérez, 
ario.

láquez F., 
Ad-hoc.

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados,
eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,

Capital de la EepúbKca. DomimeaBa,. .a los
es de itiayo del año mil novecientos sesenta



--~--*- -•—-- -- v :,;. . , .(„ _„, „
y'iéugye, años 126? de la Independencia y 106? de la Bestau-"
ración. ' i -,'":•
. . . Patricio G. ^Badía /I/ara,

' . Presidente¿t - - 
Juan Esteban Olivero, ¡

Secretario. ' • .' . i

Domingo Porfirio Rojas Ñipa, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio, de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de íá República;

PROMULGO la. présente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmáh, Distrito Nacional, . 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés .días del 
mes de mayo del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 106° de la Restauración. '. .

JOAQUÍN BALAGÜER

? 448, que designa eon el nombre tde 'íProfespr Valentín1 Michel", 
la escuela Primaria' Urbana recientemente inaugurada en el Barrio 

' , - Puerto Rico; de la ciudad de "Moca.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 448

CONSIDERANDO: Que1 el profesor Valentín Michel dedi 
có más_ de 30 años .al noble ejercicio del magisterio en la ciudad 
de Moca, donde fue maestro de varías generaciones y e^ reeorda-



12 ¿ACETA ÓJÉ

do, con venérai 
memoria designand

ón por ese pueblo, qué deséli vef pÍ$$$trJlS8'&i 
o con su nombre a un plantel escolar.

VISTA: L

ÚNICO.—^ 
Michel" la Esc 
en el Barrio P 
paiUa,t. -

DADA en 
^reso Nacional 
nal, Capital de 
mes de abril de 
de la ínoepenc

Fernando H 
Sec

Marcos A 
Secretar

Ley N9 49 del 9 de .noviembre de 1966. 

A DADO LA SIGUIENTE BEY:

e designa con el ñoníbré 3e "Profesor VáTeTItíh 
ela Primaria Urbana inaugtír1Í6*í? ferientemente 
erto Rico >de la ciudad de Moca, Provincia Es-

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
en Santo Domingo de Güzmáii, Disítito Naéio- 
a República Doiñinicafla, a" lost treffita" flíá's &ef 
año mil novecientos sesenta y nueve, años 126a 

ncia y ló'éfr de la Réátáúráció^i.

Adriano^ A. Uribe Silva, 
P*résídéífte.

rnández Pérez, 
etario.

Jácjüez F., 
Ad-hoc.

DADA en
Palacio del Corgreso 
Distrito Nación 
vvinte dias del 
nueve, años 126

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Nacional, en Santo Domingo de Guzttíán, 

Capital de la República Dominicana, a los 
mes de mayó del año mil novecientos sesenta y( 

de la Independencia y 106? de la Restauración.

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Juan Este 
Séci

Domingo Ppri 
Sea

an Olivero, 
tario.

! *

tío Rojas Nina-, 
tario.



! - , presidente de la

En ejercicio de las atribuciones que nie co'nfiere el arícalo 
65 dé la Coéistifticióíí dé la República»;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

'DADA en Santo Domingo dé .Guzmán, Distrito Jíacipnal, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés, días del 
mes de mayo del mil novecientos sesenta y nueve, ¿afios 1269 
de la "Independencia y 1069 dé la/Restauración.

JOAO..IJIN BALAGUER

Ley N? 449, que order-a transferencias dentro del > Fondo General de la 
Ley^Bj Gastos Públicos para e! año 1969.

,EL q9||GRESO NACIONAL 
" En Nombre de la República ' , 

. HA DAnOiA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 449

ARTICULO ÚNICO: Se ordenan lasr .sigujen^es tjjafisferen- 
cias dentro del Fondo General de la,L,ey,d;e GastQs-, Públicos pa 
ra el año 1969: ' ' •

DEL: CAP^qLO 3 

PRESIDENCIA DE LA

Programa 4
G23210 DESARROLLO DE LA

CÓMÜN-K)AD RD$110,820.00
Unidad "Ejecutora
Responsable :



.14 GACETA OFICIAL

OFICIJ
RROL:
MUÑÍ] 
Activk

ABE DÉSA- - 
Ó DE LA CO- 
AD.
d 1-Dirección RBfllO,820.00

SECRETARIA

Programa 2 
G11200 DÉFE^ 

Unidad
Respom

CAPITULO 5 

E ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS

SA TERRESTRE 
Ejecutora
ble:

NACIONAL.

RD$ 20,107.50

EJERCITO
Actividí d 1-Servicios 
del Ejército.
Ol-Servicios Personales RD$ 16,800.00 
03-Mate-jales y Sumi 
nistros RD«? 3,307.50

RD| 20,107.50

Programa 3 
G11300 DEFEN 

Unidad
Résponí
MARINA 
Activida 
la Marín
01-Servi
OS-Mater
nistros

A NAVAL 
¡jecutora
ble:
DE GUERRA. 
1-Servieios de

os Personales 
ales y Sumi-

6,798.50

RD$ 5,696.00

1,102,50

RD$ 6,798.50



' •'• *. ""í - , -; -.-v * •

-r •GACETA

Prpgí'ámá 4 , '
,DÉFEN.SA AÉREA' ^ RD$' 
ÜJhidad' Ejecutora

Responsable: • .'

FUERZA, AÉREA 
DOMINICANA,

Actividad IrServicios de 
la Fuerza Aérea Domí- , 
nicana,- • "

Ol^Servicios Personales RD$ 5,600.00

03-Materiales y-Sumi 
nistros RD$ 1,102.50

6,702.50

CAPITULO «

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACIÓN, 
BELLAS ARTES Y CULTOS

Programa 4
G20301 EDUCACIÓN MEDIA " RD$229,OOO.DO 

Unidad Ejecutora

i Responsable: . *"
DIRECCIÓN GENE 
RAL DE EDUCACIÓN 
MEDIA. - - . • •

. Actividad 1-Educación 
Seciradana.

«

01-Servicios Personales RD$ 6,QOOíOO



16 GACETA
A'cívidad 2-Capacitación 
y perfeccionamiento del 
magisterio.
01-£ ervicios Personales RD$ 2§;000.QQ

Aet vidad 3-Educación
Técnica Profesional.
01-3ervícios Persortaias 'KB^20'0,Ó00fOO

CAPITULO 9

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y 
ASISTENCIA

Programa 9 :
G22112 FINANiQ-IAMIÉNTO A

Unipad Ejecutora 

Res ponsable :

»E 5PACHQ DEL 
SECRETAiliO.

RDf400,000.00

Act ividad 1-Instituto Na 
ciorjaí de aguas potables 
y alcantarillados.

08-Transferencias de 
Capital RD$40(M).00.0Q

CAPITULO 11 

SECR DTARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA

Programa 2
G30135 SERVICIOS DE TRANS 

PORTACIÓN Y EQUIPO RD? 750-00 
Ejecutora,



TT-wv • ' .-, -iPM^M^*?»» ^£¿, *-_,^o. - «*••-, Ju

i Responsable: *"--*•
DEPARTAMENTO DÉ 
TRANSPORTACIÓN Y 
EQUIPÓ.
Actividad 2-Servieios de ,, 
Transportación.

i 01-Servieios Personales

Programa 3 
í)E 
PECUARIO R$. 4,650.00

Responsable:

Subprograma 1-Direc-
1 ción y Coordinación.

""*• t 
G30190 Actividad 1-Coordinación

i Técnica' " ' 
^)l-Servicíos Personales RD$ .&,

••ira ~-~ . *:' • 
Subprograma 2-Servicios 
Normativos.

G30165 Actividad 2-Fomento 
Agrícola.

v RD$ 2,010.00

RD$778,828.50

AL: CAPITULO 1

CONGRESO NACIONAL

Prpgrama 1 
GJ0110 SENADO 
rií̂ ' 'IKUnMad EIKUnMad Ejecuto»



GACETA OFICIAL

SE] RE'

Act

ADO DE LA 
UBLICA.
vidad 2-Servicios

Adi ünistrativos.
02-, 
Per
03-í 
nist
04-.

ervícios no 
onales
ateríales y Sumi 
os
dquisición de Ma 

quinarias y Equipos

Programa 2 
G1012Q CA»

TAZOS
Unú

ARA DE DIPU-
OS
ad Ejecutora

Responsable:
CAN 
TAD
Acti 
Adm

ARA DÉ DIPU- 
OS.
tfdad 2-Servicios 
nistrativos

03-iV ateríales y Sumi- 
nistr

RD$ 1,360.00 

RD$ 320.00

RD$ 592.00 

RD$ 2;272;00

.RD$ 6,269.00

RD$ 6,269.00

CAPITULO 3 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Programa 1
Gioiso -DIR:

DEL
CCION SUPERIOR 
ESTADO 

Unidí d Ejecutora
JZD$1QO>OOÓ.OO
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Responsable:"
DESPACHO DEL PRE 
SIDENTE' DE LA RE 
PÚBLICA, -
Actividad 1-Dirección 
Superior
11-Asignaciones ""Glo 
bales RÉ$100,000.00

Programa 2
COORDINACIÓN AD- 

. SONIStRATIVA 
< Unidad Ejecutorai

1 Responsable:
i SECRETARIADO

ADMINISTRATIVO.

G10140 Actividad 1-Dírección
1 02-Servicios no 

señales

RD? 80,000,00

RD$ 80,000.00

Programa 3
COORDINACIÓN, Y 
ASESORAMIÉNTO

i TÉCNICO
Unidad Ejecutora
Responsable:

' SECRETARIADO 
TÉCNICO.

G1Ó315 Actividad tDirección
Q2-Servicio8 no Per- 

1 sonales

RD| 2,392.00

RD$ 1,912.00



fió
G10210 Actividad 3-AdmImstra- 

ción Presupuestaria.
07-Tránsferencias Co 
rrientes j^ 

480ÍOO

CAPITULO 4
*¿y.

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y "POLICÍA

Programa 1
¡V INISTRACION a5,;>n

2,200.00
G12120 ADM

Unid .d Ejecutora

Responsable: 
DESPACHO DEL 
SECRETARIO.

Actividad 4-Control 
de 4rmas
02-Sfervicios no Per 
sonales
03-Materiales y Sumi 
nistros

asi 
RD$ 1,000.00

RDf ^ 700.00
04-^ldquisicion de Ma-
qtíírjarias y Equipo RD$ SQOjOO

Programa 5 
G10545 IDENTIFICACIÓN 

Unifiad Ejecutora

RD$ 2^00.00

^RDI 22,317^00

DE LA CÉDULA DE
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— •—

Actividad 2, Servicio'»'

, 02-Sérvícíos np Per-
^«^ft ¿f&f RD? 3jooo.OO

i 03-Matemles y Sumir
' nistros JKD^ 5,000.00

RDf .8,000.00 

Actividad 3-Servicios
¡

02-Servicios no Per 
sonales ' '*" RÍ)$ 5,910.00

*• *•

03-Malteriales y Sumí-.
nistros "' RD$ 8,407.00

i RB$ 14,3-17.QO; -

CAPITULO 5 ^ 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS

Programa 2
'GIÍ200 DEFENSA TERRESTRE RD$129,991,24 

Unidad Ejecutora "

Responsable: 

EJERCITO NACIONAL.

.Actividad H-SerV|ció§



22 GACETA .OFICIAL,

TS-Ser 
sonales
03-Mát 
nistros

icios no Per- 

riales y Sumi-

15,000,00
,. •» 
80,000t'00

RD$ 95,000.00

Activid 
Médico

d 2-Cuerpo'

02-Sérvicios no Per 
sonales ' RD$ 6,191-30

03-Mate iales y Sumi 
nistros RD$ 20,499.94

04-Adqt isición de Ma 
quinaria ss y Equipos RD$ 8,300.00

RD$ 34,991.24

Programa 4 
G11400 DEPEN 

Unidad

Respons

1 . FUERZA 
DOMIN1

Actiyida 
Médico
02-Servi 
sonales

A AEREA 
¡jecutora

ble: 
AEREA

:ANA:
2-Cuerpo 

ios no Per-

RD$ 4,916.00

03-Matei iales y Sumi 
nistros

RD$ 652.00

RD$ 4,264.00

4,91&X)0



' 6- -....- -

i SECRETARIA DE ESTADO-DE RELACIONES
•EXTERIORES

Programa 2
RELACIONES ÍNTER- • 

I NACIONALES ' RD$' 3,300.00
G10420 Actividad 2-Relaciones 

Diplomáticas 
Unidad Ejecutora: , «

1 Embajadas, Misiones, x
Delegaciones e Inspec- 

i .. torías.
03-Materiales y Súmi- 

i nistros RD$ 3,300.00

CAPITULO 7 -' 
SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS

Programa 6
G10230 SERVICIOS DE ADUA 

NAS, PUERTOS Y ARRI 
MO RD$ 50,000.00 
Unidad Ejecutora
Responsable: 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS, PUER 
TOS Y ARRIMO.
Actividad 2-Aduanas •
01-Servicios Personales RD$ Sé.000.00
Actividad 3-Arrimo
01-Servicios Personales RD$ 14,00,0.00

RD$ 50,000.00



Programa 8 
¥Í 
Unidad EjecutoráT-

Responsable:

1,525^00

GE1 ERAL 
NACIONALES.

Actividad l-í?irección 
02-Servícios no Per- 
son^les

; ' 1,52^.00'

CAPITULO^

SECRETARIA DE EÍT4PO BE ÉDUCAClBN-rí&LLAS 
ARTES Y CULTOS

Programa. 1,L
G20110 Ü
• Unidad Ejecutora

Responsable:

DESPACHO DEL 
SE CETARIO.

Suttprograina 2-Asuntos 
Administrativos

Actividad 2-Asuntos de 
Personal

,683.88

02-S?rvicios no Per 
sonales

Programa 3 
G20201 EDUCACIÓN PRI 

MARÍA

RD? 41,683.88

Unidad Ejecutor^
RDflOO,480.0Q



Responsable: .-•
DIRECCIÓN 0ENi|- 
RAL DÉ EDÜCACÍÓN

Actividad 2-Eñseñanza
Ól-Servieios Personales RD$ÍOO,480.00

Programa 9
FINANCIAMIENTO A
INSTITUCIONES ' RD?Í47,088.38

Unidad Ejecutora

Responsable:

DESPACHO DEL 
CRETARIO DE

G20420 Actividad 4-Subsidios a» - " • 
Colegios e Instituciones* 
Privadas
07-Tfan^ÉéréncíKS '-Co- •
rriente& RD$147,088-38

CAPITULO 9

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL .

G21710 SERVICIOS GENERA 
LES DE SALUD RD$ 51,664.00 

Unidad Ejecutora

Responsable:
DIRECCIÓN GENERAL 
DEL SERVICIO NACIO-

DE SALUD, ' '



Actividad 3- 
tegrados
11-Asignacio 
bales

Programa 6
G217l4 REPARACK 

LA SALUD 
Unidad. Ejec

Responsable:
DIRECCIÓN 
DE HOSPIT 
VISION DE I 
Y DROGAS 
CAS.

Centros In 

és Glo-
RD$ 51,664.00

DE

tora

GENERAL
ÍLES Y DI-
ARMACIAS
NARCOTI-

RD$ 1,200.00

Actividad 1-^ 
Médicas en H
07-Transferer 
rrientes

tenciones 
spitales

cías Co-
RD$ 1,200.00

SECRETARI

Programa 1
G10310 ADMINISTRA 

GENERAL 
Unidad Ejecu

Responsable:
DESPACHO 
SECRETARA
Actividad 2-S 
Adrainistrativ

CAPITULO 10
r 

DE ESTADO DE TRABAJO

20N 

ora

EL

rvicios
s

RDf 11,000.00



____ _

02-SeiTÍcios no Per- '. " - . ,-
»" *RD$ 2,000.00 t _

•03-Maferíáles y Sumi 
nistros RD? 9,000.00

' • •' RD$ 11,000.00

Programa 3
Gl4312" GONÍEROL E INSPEC- '

- JLABpRAL RD| 4,160.00 
Ejecutora 4 •

Responsable:
DIRECCIÓN GENERAL 
DÉ TÉÁBAJO.

Activíflád 2-Inspección 
03-Materiales y Sumi 
nistros RD$ 4,160.00

CAPITULO 11 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA

Programa 1
G30105 ADMINISTRACIÓN

GENERAL RD$ 1,530.00
Unidad "-Ejecutora

Responsable:
- DESPACHO DEL 

SECRETARIO,

- Actividad 4-Planificacián, 
Coordinación y Evaluación 
01-Sérvícios Personales RD$ .l'.SSO'.OO



Programa 2 
G30135 4

PORTAClN Y EQUIPO

TRANSPORTACIÓN Y 
EQÜKPO.

Actividad 
01-Servici )s

1-Dirección 
Personale^

Programa 3
DESARROLLO AGR&-
PECUARJp
Unidad Epeeutora

Responsable:

DESPACHOS DE SUB 
SECRETARIOS.

G30120 Actividad 

filr¡

3-Café y Cacao

CAPITULjQ.^ 

SECRETARIA DÉ ESTADO DE

Programa 1
G44110 ADlVnNIÉTRACION 

GENERAL 
Unidad Ejecutora

'Responsable:

SECREÍARIO.

2,640.00

750.00

Y COMERCIO
- «. - -~T

11,450.00



1 i'" -J- -i TFW-'5****"1**' 'Actjyidjid l-íDirec,cion; , 
Superior ' '

04-Aflquasicion
- .
quinarias y Equipos RD$ 11,450.00 '

x.o^.dglj ano =niil novecientos sesenta y nueve, añoí 
1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración.

""Adriano A. Üribe Silva, 
Presidente.

Secretaria.

Pernanda^fernaífáez Pérez, 
Secreíarío.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara? Se*^Brputadós, 
-•*í>|í^ñ9,^-Jc,anOTf1P Nacional^ enSanto Domingo de Güzinán, 

Distriigy||3ejgn$j^^ a los 
veintidós más del me!Fdr niaVcT^déí ánb mil iibveciéutog.fe'esetíta 
y nueve, años 1269 de la Independencia (y 1069' de ía Restau 
ración, - ' " • "

* Í S *^iíS

Domingo Porfirio Rola»



Presid
JOAQUÍN' BALAGÜJÉR'

aite de la República Dominicana

En ejercicio d< 
55 'de la Constitucián

las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República;

PROMULGO 1 
. en la Gaceta Oficia

presente Ley y mando que sea publicada 
, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en San 
Capital de la J 
mes de mayo del 
de la Independencia

to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Repúl ilica Dominicana, a los veinticuatro días del 

ioil novecientos gesenta y nueve, años 
y 106° de- la Restauración. •

JOAQUÍN BALAGUÉR.

Decreto N9 3663, que :
Tejeda Beltré, F.A.D.,

de

¡ontbra al Capitán Abogado Br. Alfonso Salvador 
Fiscal del Consejo de Guerra de Ira. Instancia 
la Fuerza Aérea Dominicana. ' .

OAQUIN BALAGUER 
Presides te de la República Dominicana

NUMERO 3663

VISTA la Ley ] 
las Fuerzas Armada í.

3483, que c^ea el Código de Justicia d« 
r, de fecha .13 de febrero de 1953;

VISTA la Ley } 9 345, de f edha 28 de julio de 1964;

En ejercicio de 
55 de la Gonstituciói

las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 
Salvador Tejeda 
•ejo de Guerra de

UNCO.—El Capitán Abogado Dr. Alfonso 
Belt'é, F.A.D., queda nombrado Fiscal deí Con- 

P ¡rimera Instancia de la Fuerza "Aérea
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en sustitución del Capitán Abogacjb,Dr. Riífair^ías
ÍÍ:: N, .-.''.- -,

% - * . í - '

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
GapitaJ de la -República Dominicana, a los veintidós días del 
mes de. mayo del mil novecientos sesenta y nueve¿ años 1269 de 
la Independencia y 106? de,' la Restauración. '

JOAQUÍN BALAGÜÉR

Decreto N$ 3664, que introduce modificaciones en el Reglamento Gene 
ral de Tarifas del Aeropuerto internacional de Las Añíérfcás, aprobado 

• por el Art. 1 del Decreto N? 3347^ del 21 tfe febrero de 1969.

JOAQUÍN BALAGUER
I Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3664

1 . En ejercicio de las atribuciones que me confiere eí artículo 
55 de la Constitución -de la. República, dicto el siguiente '
r • .

DECRETO:

Art. 1. — Se modifican los Párrafos II y III del acápite f ) 
del artículo 17, él acápite c) del artículo 19, el acápite c) del 
artículo 20, los acápites b), d), e), g), h), i), j)» 1) -y o) del 
.artículo 21, el articuló 24, el artículo 27, la parte .cápítla del ar 
tículo 28, del Reglamento General de Tarifas del Aeropuerto 
Internacional dé Las Américas, aprobado por el artículo pri 
mero del Decreto N? 3347, de fecha 21 de febrero dé 1969, para 
que en lo adelante rijan del siguiente modo: . .

t. 17.— 

' f)
Párrafo II— Cualquier icargo por llamadas interurbanas, 

fuera ̂ de Sanfó Bomíflgd o "por líámadas internacionales, o cual- 
"füiér *ottP servició de la Compañía



4—4& ,

•C. :por ven'áoílhía^h^^
pagado por el usuario a la Compañía ÍDómlnicana de'^féléfpnjw,

tración,
gadas por aplicácicln del presente artículo, "eXcejptüstñUó^ía's "i

l-, apartado b) y en el apartado f)".

,- "Art. 19.—
*. c). JLa.AdniiniBtración agregará un diez por ciento ,(10%) 

a..todQs"lós~eajgós (sféctü'a'dos-'lpor lá.'

c) Como 
gada a la 
(10%) adicional."

• "Art. 21,

Aeropuerto es car 
por ciento

pie cuadraio anual.

c) Áreas paraf equipajes de líneas aéreas por 
anual, ..-. .... ;. Sí . .......

RD$ &50 

Ep?2.50

éj^ipfáplidó 
', ¿iotfes 'en «Ihí5daici6'

t* «anual,.

h) Áreas pái
anual (mas el 10% de los ingresas brutos 
de los usuarios) .... .... .... .... ....

i) Área para Bares, Restaurantes, Cocinas,

8.-50



j) ¿Áreas para Barberías y ¡Salones de Bélle- "
za, por pife cuadrado átiuál. ... .... .... 31D$.8;50

1) Áreas para Mostradores de Venta de Se 
guros. ....... .... .... . . . . . ^. . .... El I5$> de

- lps ingresos 
bjaotos

cr) Terrenos para construir, por metro cua- ; 
drado anual. ... .... , . . . .... .... .... -ip$0.48

por'lonienos
f «• -

SOBRE SALIDA DE PASAJEROS POR 
-PUBLICAS"

Art, 24.— Se establece un derecho de RDfa.OOi a cargo de 
las líneas aéreas, por la salida de cada pasajero que transpor 
ten, por el uso de las facilidades públicas del aeropuerto. Este 
derecbo s.er,á liquidado dentro de las 48 bóras subsiguientes, en 
la forma que al respecto establezca la Administración del Ae 
ropuerto. Quedan exceptuados 'de esta disposición los pasajeros 
en tránsito.

J, — L.a tasa .de referencia estará a cargo de la linea 
aérea respectiva.

Párrafo II. — Los pasajeros de aeronaves privadas de hasta 
cinco (5) pasajeros o de aquellas que viajan en misión de tu 
rismo, así como los de aeronaves del Estado Dominicano no de 
dicadas a operaciones comerciales, los de aeronaves militares de 
países que concedan reciprocidad y los de carácter técnico o 
meteorológico, no estarán incluidos en esta tarifa."

"Art. 27- — Los usuarios del servicio de 'limpieza de la ter 
minal pagarán por la utilización de este servicio a base de los 
costos por metro cuadrado, más el diez por ciento (10%,)."

"Art. 28. — Todo cartel o anuncio -de propaganda comercial 
o no, fijado "dentro de los límites del Aeropuerto, pagará una 
tasa dé RD^lvlO por cien (100) centímetros cuadrados del ajea 
del letrero, por año,"
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Art. 2,-rrSé 
3347, dé fecha 2 
guíente texto:

"Art. 2,—La 
da facultada, pr 
tabíeeer tarifas, 
e1 presente 
tadós cuando la 
tación de tales s

modifica el ¡artículo 2 del citado Decreto N? 
dé febrero de 1969, para qu§. rija con el si-

Comisión' Administrátiya Aeropdrtuária 
ívia aprobación del Poder Ejecutivo, para es? 
cargos o tasas en los casos no previstos por 

, y asignar los cargos por servicios pres- 
dministración del Aeropuerto traspasé la pres 
a-vicios a terceros concesionarios."

Reglz mentó

Qu< danArJ. 3.-- 
3 del Artículo 1( 
Párrafo del artículo 
giamento General 
Las Ajnéricas, 
3347, de fecha 2:

derogados los incisos a) y b) del acápite 
>, del Párrafo, del inciso d) del artículo 2}, .el 

26, el artículo 29 y el artículo 33 del Re 
de Tarifas del Aeropuerto Internacional de 

aprobado por el ,artículo 1ro, del pecretp N9 
de febrero -de 1969.

DADO en Santo 
Capital de la República 
mps de mayo de 
la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Dominicana, a los. veintitrés días del 

mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
y 106? de la Restauración-

JOAQUÍN BÁtAGUÉR

Decreto TfP 3665, qi 
gles, Superviso!

e nombra al Sr. Luis Enrique Montes de O.ca pesan- 
de! Aeropuerto Internacional dé Las Ajnéricas.

Presi Jente
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana

NUMERO 3665

VISTA la Ley N° 419 de fecha 24 de marzo de 1969;

En ejercicio 
55 de la Constitución

ie las atribuciones que me confiere él artículo 
ion de la República^ dicto el siguiente
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• '' D^E'G R^T O*¿ * ''

UNICÓ.-^El señor Luis Enrique Montes de Oca Pesa}iglé 
queda nombrado* Supervisor del Aeropuerto Internacional de 
La&Aiñéricasi ,

DADO en "Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana,,a los veinticuatro días, del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y hueve, años 126? de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

' JOAQUÍN BALAGUER

' • »
Decreto Ní> 3666, que nombra a los señores Mayor Leoncio García y
García, E. N., Administrador del Aeropuerto Internacional de Las Amé-
rieas y a BrauMo A. Méndez L., Director del Departamento Aeroportua-

rip adscrito, a la Corporación de Fomento Industrial de la República -
. Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3666

VISTOS los artículos 3 y 5 de la Ley N? 419 dé fecha 24 de 
marzo de 1969 ;-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

• ' D E C R- E T O :

Art. 1.—El Mayor Leoncio García y García, E. Ni, queda 
nombrado Administrador dei Aeropuerto'Internacional de Las 
Américás. '

Art. 2.—El señor Braulio A. Méndez L., queda nombrado 
Director del Departamento 'Aeroportuarío adscrito a la Corpo 
ración de j'omeñíb Industrial de la República: Dominicana..
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Í>ADO eií Santo JDgmmgp de^Ggzmán, Detrito Nacional,' 

Capital de la República Dominicana, a los veintisei.8 días del 

mes dq mayol de anl scjv.ecjgntQs ¿sesejifia y jtiu^e, ^ñps 1269 

la.I^dépenáencía y 10£9 4e la ̂ ej^u^ciftn.
JOAQUÍN BA3LA<MEf¿

U"? 3697, que nombra al Sr. Antonio Arredondo, ¿Rugidor ,d«l 

Ayuntamiento del Municipio de ÍLa Éómáñju
* t • ,

JOAQUÍN BALAGUER 
fPi-esidenie ide la República Dominicana 

NUMÍJR03667 ———-———

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

J55, incjisp 11 ;.de ^.Constitución de la Republjca, dicto el si- 

.gu^enté
D E L. H E ^?¿O :

ARTICULO ÚNICO.—Él segor Antonio Arredondo queda 

designado Regidor del Ayuntamiento del Municipio de La Ro 

mana, en sustitución ,d<^ £?W)r ^M3?1 4- de los Santos (renun 

ciante) •
DADO dn Santo Domingo de Guztnán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los .v^tati^ás jd^as. del 

mes de mayJD de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269

JOAQUIN.B^LAGUSR

Decreto N? 36B8, que nombra al Sr. íomás. Casáis iPasioijza, 

Consejero adstóto a la División de Publicaciones e Información de la 

Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.

JQA^UJN - 
,d ica .¿Eíominicana

NUMERO 3 Í68

En. eje» ácio. de Jas atKÍb1ueioíL§s.otuel^n.e^eonfigre .el. 
§§ -de la. -G,o; slitupiÓH, de la J^ejjjp^Jica, '.dicjjQ el



•J

D'B'G R'iE T-&-I-
i »*

ÚNICO.—El señor Tomás Casáis Pastoriza queda des^ig- 
ñáttq Ministró Conejero adscrito a íá Bivisión de Publicaciones 
e Iñformaxaótt efe íá Secretaria de Estado de. Relaciones Éxte^
ñores.

BAD.O en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 
Capital de Ja República Dominicana, a los ^éiiitfs;fetev díá§'*del 
mes de mayo fdel año mil noveclenfós' sesenta y miéVé; áñW 
1269 de la Independencia y 106° de la, Restauracioá. '

Decreto N? 3669, que nombra al Coronel Rafael Adriano Valdeí Hilario,

E. N.> éübsé6tetárl6 dé Estado' de las Fuerzas Armadas, con. ranga

transitorio de General de Brigada.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3669 "

CONSIDERANDO: Que el Coronel Rafael Adriano ValJez 
Hilario es el Oficial ¡Superior del Ejército Nacional que octip'á 
el primer lugar en," el- escalafón militar entre los de su grado;

VISTA: La ,Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas N? 168,. 
de fecha 6 á'e máríz'd á'éí "ano

" VÍS"¥Á: La tey Orgáfiica d^ Séerefáríáá dfe - 
4378,' de fecha 18 de febrero del año 1956, modificada;

En, ejercicio de Tas átriBücioneS qtíe tófe "(SJfifíére el artículo 
55 de la Constitución té tá publica, dicto el siguiente

ASfe 1:— bíóSM"^fM ^fc^d-^ÉcíJpSi^^. N.,



queda designado 
das.

;— EJ 
ostentará el rán 
funciones que le

Art. 3.— El 
queda encargado 
senté Decreto.

DADO en S 
Capital de la Re 
,mes de mayo de 
la Independencia

Subsecretario de Estado de las tFúerzas Afma-

íorónel Rafael Adriano Valdéz Hilario, fí. N/j 
de General de JBrigada, mientras ejerza las 

itribuye el presente Decreto. ^

ecrétario dé Estado de las Fuerzas Armadas 
de la ejecución dé las disposiciones del pre-

ñto Domingo de Guzmáñ, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los veintisiete días 'del 
il novecientos -sesenta y nueve, años 126^ de 
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

AUTO CBJMÍNAI

EN I

VI

- República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

N» 2.—
'V'

ÓMBRE DÉ LA REPÚBLICA

NQS, DR.
de la Primera Cámara 
del Distrito Judicij 
cretaria. •

GUJO ANTONIO GÜZMAN ARIAS, Juez 
Penal del Juzgado de Primera'ínstíinciá 

de Santiago, asistidos de su infrascrita Se-

VISTCX: el pro 
MANUEL MARTE 
MICIDIO VOLU^T ?ARIO; 
respondía al nomb:

eso,instruido a cargo del nombrado PEDRO 
VASQÜEZ,, acusado del CRÍMÉN^DE ÍBO- 

en perjuicio del señor que efi vida 
de Andrés .Ayelino Marte.

ATENDIDO: , que el acusado PEDRO MANUEL MAR-



GACETA o&éMi $0
SUE?, sé encuentra prófugo^ fin que, se háy'á" podido 

ser aprehendido, y sin que sé- haya podido presentar, para SCÉ 
juzgado. ' -• '

VISTO: El Art. 334 del Código ,dé, Procedimiento Criminal. 

RESOLVEMOS: " ' .

PRÍMEjRO: MANDAR Y ORDENAR, cpmp en efecto, 
MANDAMOS Y OÍl.í)EÑAj\ÍOS qué el acusado PEDRO MA=- 
NÜÉL MARTE VAS^UEZ, actualmente prófugo de ia Justicia 
se presente en el plazo de DIEZ DÍAS (10) a partir de la pu 
blicación de este AUTO, para ser juzgado por anfcé Ja Primera 
Cámara Penal del Juzgado dé Primera Iñstañci^ ,dél Distrito 
Judicial de Santiago, por eí Crimen 'de HOMIGIE)IO VOÚUÍ^ 
TARTO, .eii perjuicio, del Señor qué en vida; respondía-al ñoñi-' 
bré dé ANDRÉS AV13LÍÑO MARTE, SO PENA de ser .decla 
rado REBELDE; á la Leyi y suspenso en el ejercicio de,susv áe.T - 
récthds,ciudadanos y puesto bajo secuestro sus bienes durante la; 
instrucción dé la COlíTlliVIÁCÍA, denegándosele durante: el 
tiempo, toda acción en. Justicia y procédiéñdosé éonti-á éíj en
toda fóima procedente.-—,-- . j. - g-* ' - - * t

• lÉAND'AR Y ÓRpENlAR, como en efecto mandámps. y pr^ '- 
dénaníos a toda persona que "tenga conocimiento del lugar én\. 
que se encuentra él expresado acusado; indicar a la mayor bré- 
vedá3,í-y :a. quien cprrésjgOndá, el lugar.-

PISP'oÑEIÍ/cOma al efecto DISPONEMOS, que sé cpmu- 
niquéi por 'Secretaría el presente ATJTO, al Magistrado' Procur • 
radpr Mscáí de. este Distrito judicial de 'Santiago, a fin qué .el 
mismo sea publica'dp QIÍ ja Gaceta Oficial, y fijado eií el-tjltímo 
domicilio 4él acusado.; en,,el' Júzig'ádo de Paz de la Primera ,Cir-". 
cünséripcipñ 4e este. Municipio¡de Santiago y eii Í&S_a}& dé Ajir 
diencia de la Primera Gáníára' Penal deí Juzgado de Primera 
instancia del 'Distrito^judicial dé;: Santiago, envfándbsé además, 
copia al Director del Registro Civil dé! domicilio deí CONTU 
MAZ. - .-->•-

'DADO, por NOS, en nuestro DESPACHÓ, en la ciudad da
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Santiago de los 
de MAYO" del añ( 
Restauración.

CabaÍ|eros, K. D., á. los SEIS (6) días del mes; 
19¿9, 1269 dé Ta independencia y f 06? de la"

Dr. Virgilio Antonio Gtizmáñ .A., 
Juez

Edelmira Rivas le Bonilla,
Secre aria

República Dominicana

SERVICIO JUDICIAL 
AUTO GRBHN.AL N«» 3.—

PRIMERA CÁMARA PENAL DEL JUAGADO DE
i INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE, SANTIAGO

EN NOMBRE, DÉ LA REPÚBLICA

NOS, DR. \ IRGILIO ANT. GUZMAN ARIAS, Juez de la

Primera Cámara 
Distrito. Judicial 
cretaria.

VISTO: el j
NISLAO RODR: 
VA DE HOMO
NÍA SOSA 41

Penal del Juzgado de I?fimerá Instancia del 
,de Santiago, asistidos de su infrascrita, ;$e-

roceso instruido a cargo del nombrado E3?A- 
GUEZ, acusado del CRIMEN DE TÉ.NTATI. 

JO, en perjuicio dé la Señora ANA V3RGI-

ATENDIDÓf A que el acusado ESTANISLAO RODRÍ- 

GUÉZ, se encuentra prófugo, sin que se haya podido ser apre'r 
se haya podido presentar para ser juzgado.

•t. 334 del Código de Procedimiento Criminal. 

R E S O L V E M <XS :

hendido, y sin 

VISTO: el

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR, como en efecto MAN 
DAMOS Y ORDENAMOS, que el acusado ÉTANISLAO' fcO-



le lá Justicia, se "járesenjé- 

ea éljplázo -de fííEZí^íJicS (1^'áí garrir: de la publicación ,de 

este Át^TÓ,, paca •seu'JúJ^clü,]^ ^ate/ lá Prímé.ra CJámafa Per 

nal d4l Juzgado de Priiñefá: "^Sét^S-déFSi^i^tOT^J-ttdícial &e 

Sáñtiagpr-p.c?r- r£Í €rimeñ' de 'ÍENTA^IVA 'BÍE lTOMi[Clt)TÓ, en 

peí juicio de íá Séñgr^^^ Aiaa VTrgimaTTSpáá itó|yies»>S^ ^!^íA dé 

ser declarado RÉÍBELPE*. á lá Ley, .y' süsp'^sp^etf'et -f^cSBio- 

•de ,suj djerec-hps 'Ciudadanos y puéstd'^Ba^o9s^uélSttp^'sfiS^ifeníBS 

durante íá ínstrucieion de, la JCÓNTIJMACIA;. deííegañ|bsete du 

rante íel .tí^injpj toda,; aceion ^a 3"usffciá^y ^f^ceíÉéltddsfe^cQfttrá

CANDAR Y ORJE^ARV cpñíd'eñ-refécfo
ORDENAMOS, a 4óda pérspna que tenga 
éit-<iú>?se €B?QKej»tra fl expresado- ¡acusado,,'identificar a la ma 

yor; ¿biévédad;;yaqiiiéncp^é

DISPÓJNÉR, co'mo en ef é6tp. DISPüNEJ^Si -^tíe '4 
nique ppt :Secjfetar%^Í .presente ÁCíTO, ai Magistrado Prpca- 

rádpr Fiscal de este i Disti-itQ Juditíall dé ^an^aM'a' fS^dé qde

él mísnio sea publicado en Ja acetíá O 
timo üómieília ¿el acusado, éji :él Juzgado dé Paz de la 
íñera Circüjisíír^cián al e§te* T^^ííipió'/áe^antiagó, y en ía 

^ala dé Audiencia; -de la Primera Cámara Pgñál: del ̂ Juzgado de 
ía Jn^taJiciá. del Distrito Júdíciaí de Santiago, 'ehyiáiídbsé 

' jiel ReSstrp^ Civili d^f dóiñlcilio. del' '

dependencia- y 10.5$'

J5r, Vjrgflio Ántcnio-^üánf íf Á-,.
* - -f .'--- .-.< '• '- "*

J> u e z.

E&elinira ^IRÍYaCáft :B,QÍiiíÍa, 
i , 5¡Sé.crerar^. ~
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República DojiíMcána

Nos, Di 
eia,d.ei Dist 
-del infrascri

VISTO: 
do FELIZ 
crimen de 
hecho (jeurrii 

del año

EN NOMBRÉ DE LA

T;ufik R. Lula Sañabiá, Juez de Primera Eís.tan- 
itgi Judicial de María Trinidad Sánchez, asistidos
;o Secretario; - * . ,i f^ .>
el proceso crinjinaí instruido a cargó del nombrar 
' ~* '' GUZMAN CAMELÓ {LUISÍTO), acusado del 

en perjuicio de la menor Rosa Elba López, 
Q. en la ciudad de "Nagua, en día 7 del mes de Ene-

Ií 69,

ATEND DO;.: a que eLacusado FELIZ MARÍA GUZMAN 
CAMILO (LJISÍTQ) se encuentra prófugo de la Justicia sin 
que la fecha iaya podido ser aprehendido.

VISTOS 
taiéñto Crimi nal

los artículos 334 y 335 del Códigp de procédi-

MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERO 
MILO 
cliez d -'ás a 
t> endónele qu 
clarado rehelee 
do ciudadano 
rante la 
t :empo le ser 
derá contra 
lugar en que

Que el acusado FÉLIX MA^IA GUZMAN GA- 
(LÜKITO), se présente a la Justicia en un plazo dé 

partir de la notificación del presenté auto, ádvir- 
si no se presenta dentro de ese plazo, ^erá de- 
a la ley, suspenso del ejercicio dé los derechos 

qjtie se procederá al secuestro de sus bienes JÍVL- 
insti ucción de la contumacia, qué durante el mismo 

i prohibida toda acción en Justicia, que se pfoce- 
\ y que toda persona está obligada a indicar él 
e encuentra e informarlo a la .Justicia.

SEGÚN! O 
ceta Oficial y 
este Distrito 
dose copias d

que el presente auto sea publicado en la Ga- 
comunicado al Magistrado Procurador Fiscal de 
udicial. para ser -enviado al Registro Civil^ fiján- 
íí jnismp en las salas de audiencias de este Tri-



.--^

- * T •***, "" V**^,^-. , .

buííál, en el Juzgado dé Faz del l&uiirciplo de Nagua, asi conip. 

énii-últünp doníieílip déÍtQntí^a^.dé,ác«|rd(x con eí ártícüip

/3§5; del Código di? i Érocediragnto
"* " * "

DADÓ-por jjps. en. nuestro :É)fespáchó, en la ciudáó^dé -1íá-> - 

fi Prpyíacia María, "írinidád Sañcfeez, a íós docje díás,'£TeÍ; rafes -t 

de íiiáyo ¿él año mil novecientos sesenta y nueve,, años 126' de

la independencia y 1069 de ía kestáuracipñ: ^ 
. .. . - , .... .^ . ^ . ^ , _ f .

.- ' . Í)R Tulló- R. Lulo ^anabía,'

j - -Juez de iPrimera-Bistáiiciá, v.

Julio, Saf. lavaiidier 
Seéretar'io. •

República Dominicana 
JIJDIGIAL

JBZGABQ DE PJRIMERÁ INSTANCIA DEL DIS^Rlf O 

; JUDICIAL BEL SEIBO. ' ' ^

Altfb 1ÍUMÉRO .26. —. ' '.'•''

Nos. DR, GILBERTO^ E. -PÉREZ, MAtOSj Juéü de P^imé- 

Tá Instancia del Díistrito. Judicial dé El Seibo^ asistido ;tíé nues 

tro Secretario. " • -'•••*.

VISTO: El proces.p a cargo del nombrado ÉUSEBlO 

'RA-N, acusado de ESTUPRO, en perauicip dé la menor -dé 13 

jxiég -de- edad JOSEPIJÍ4 MARESÍÍD, hecho ocurrido .éñ la sécr. 

ciótí de;EÍ ! Guey,. d& ÉL S.eábo. ' -'

ATENDIDO: A ,q^e él .acusado EUSEBIÓ DURANi sé-eii- 

cuentra prófugo- dé la "Justicia, ^ih qiie haya podido ser apre 

hendido,, y sin que ésje- se haya presentado para ser juzgado,;

VISTO: LQ&. artículos 334 y '335 de] C'Ódigo de píocédi- 

niierito Grimifial^ . •""•-•:.•



t -~^.—-.- _ -. ----- -' "-,!*•

r

Y
RAN,

"Distrito^ Judicial
'. f » '" "• - *— J- «¿* * ' "_7T ij -" -crimen vde ESTl 'RQj. en .perjuicio ( 

MAUR5GIO\;deí. biíaí está^usadp :d|6hp ;seSoT_i so' jgéíiá ;de -ser 
decjar¿gcf;REBE ÚDE^á la í<éy. suspenso en el ejercicio de sus 
d<>recho| de ciúc idáho ;y :püe|tp Mjb secüestrp sus bienes^du-
j»r%Y\'i'C* ííí ! ITld'ÍT'ílí' '*~_' *"'" '** /^/^TCTTlT.TÍiT^A./^Cr, A- ** Jj^^. ^.«.A^. j«.—j.l"L ¿I. i -

rante ef misino 
contra; tí en tods

SEGUNDO:

cimiento del lug 
indicar & la ma 
•ese §

• TERCERO: 
GACETA OFICI 
de Paz de este 
IVúnai; y qjae séí 
tí(*' este Distrito: 
Municipio, confprne 
cedimieñ.to Crimi

¡ i :DADO &a si 
f!é Santa Gfu? d 
1969, años 126? >

Carmen; Mbta» 
Secretaria A

CE
; prófugo de íá, 
días á 
por ante

v Y O'^f ÍJÍtM',' cctooral efecfo 
íds, .que'él aerado É:ÚSEJBíO: Díí-

en el

én fe- í:el

pn de la
eínpo .toda acción/en Justicia" y prbcédíendpsé
forma procedente.. - .- •

MANDAR-JY ORDEÑAR, cómo en'efectp. 
)RDEJííA;MOS€, á tgda persona que teriga cóñp- 

en.qué se SaíHáíe^eí acusado, ya expresado, 
ór brevedad ppsible y a quién, corresponda,

Que el presente AUTO, sea publicado, en-ía v 
L, fijado ^n la Sala de áudiencr^dér^Jpzjgdó: 
tínícipíp, en la sala de aúdiéhcfe de est§ :Tri-, 
enviado por 'el ÍVIagistradp: :Prqscurád.Q5 Fiscal - 
adícíal, al Director.díe^Rqg^ró.^yi? .de-este 

lo indica ¡el art'culo 335 déI,Cpdigp'dé"%ó-, 
al; ' " " : -

o 0ÓJ- Np.s; en riue^fró Despacho, w la eiifiiád 
EÍ Seibo,'á ios' Í9 %as del mes de Maypl-dél 

3 la Indépehdeíieia y ÍÓ'é9 déla '

Gñberia , 
Juea de Jgpjméra
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Nos.. Doctor ARÉÉL A . 
la Tercera Cámara Pénáj del Juzgada de Primera Instancia dil

fc; y, .í
NAO (prófugo), acusados clél crimen -de,^pj^o ̂ dj^yjixifos ,ei 
valorados ;eii la suma de RDf295;32, cometido por dos perso 
nas^ ¿TÍ -«^ififeíñ íáfi-jtsiüiíiÉsrraA íIRIRE VAREAS ÓE; .DÍAZ .-ñas; en ^eícjtiícíd'dé'iNfeG'ENCIA. -ÜRIBE VARGfAS BE .DÍAZ; _

VISTOS:. Lqs ártíeujos 334 y §35 del Código dé PrafeedÍT 
miento Criminal; . .

: Mandar y Ordenar que el procesado TOMAS: 
"REYES GENAÓ, acpü^fí^S^l .P|4fe|^f 4e íá 3rustieiaj sg pré7 
senté en el plázó-Jer-dig?-íl^}f*d|aa.^..^a^tir de la publicación 
dé este AlKEQí pará'rsér j,uzgadp por ánfé la Tercera Cámara 
PéTraí'del |uzgajp de P^unéEa Insjte^cia; 44 í>Js¡Míí3 ^a^ónaj, 
pof Bl iSS^én dé • vobq "dej^yiqSj jelecíps,,, Vájór^dq^ e», la .suma 
dé RD$295i|2, cometido pSr dos persdnaSj en perjuicio ¿te I^ÍÓ- 
^ÉNflA'Ci^É'-V'A^ÁS'- 05% IJÍ^Z5 , sóíiena^e sér: jfeclaja^ 
do reljeldé á ,|a-*|é^, «ijsj)ejiSQ ^jí ej.,e|.er^lc% dé sus, derechos dé 
ciudadano y puesto ;Bajo secuestró sus biiebes durante la Jns^ 
tríjccápTí 'd;e;'Ia, cpiítumác|a, dénegán4dséie ai,mi|mo fríemfip/ toda 
aéctén en Justicia y p^ééa^ndose coptra; él en toda lor^asprp- 
cédénte- ' • - " . ' " . ,

ÜSg§£. $ ífida persona güe, tenga,
'cSnóTciíflientp del- l^gaj en gue,^ Mjígfe ^1 p^p.r^§adáacuja.dp, 
indicar á la .mayor brevedad gósible y á quien cprjjtésBtígdak-es±£ 
ÍUg^' • "/ ' S~V\.^; ,



TERCERO]: Disponer íá cQmüEdea.cipn por senjíenctaT déf 
préseñfé AÚTOL al Magistrado ^rq^urádor Fiscái del Distrito 
Nacidhal de- Santo Domingo, a fin dé qtie el mismo sea publi 
cado en la Gaceta Oficial y fljado'én el ^últunq domicilio, del 
acusado, «i él Juzgado de Paz $é la Primera "Circunscripción 
del Distrito Nacional, y en la sató. de audiencia dé la Tercera 
Cámara Penal leí Juzgado dé frjlnérá Instancia ¿del D'istrífip 
Naeionali éhyiáádoie, además éppia. al Director del Registro 
Civil" 3'éí domicjEío de! Contümaz>

DADO en lüéstro 'Despacho* en la Ciudad dé Santo Dp- 
mingo, Distrito; Nacional, Capital de la República Dominicanáj 
a íos catorce (5 1) días del mes de Mayo del año mil áiovéclénr-^~ r *~ -- • . ^ \ J - . - '*/ - - -, - _-,,'.. .7-__•.._,

tos sesenta y lúeve (1969), años 126? dé la Eidependenciá y 
1069 de la Restauración.

Víctor Sotiff :ont Segura,
Secr<

Dr. Ariel £gps,t?L: Cuevaá» 
nt
V

tario.

República sDomíniqána 
f RIBUNÁÍ, DE TIERRAS

DJSTRitO CATASRAL N? 2 (DOS) DEL 
DE BANI. PAI CELA N* 3085r PROVINCIA DÉ

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DETO T DE FIJACIÓN £& AÜDÍÉNGIÁ.
EL SECRETARIO DEt TRffiüNAL DE TIERÍÍA^ A 

TODOS A QUIÉNES PUEDA INTERESAR, EL AÍÓMDO 
DEL ESTADO, VS: -

Sucesores &e Julio Peguero;, (RECLAl^iNTE).-^ Resi- 
d^nte en Carretóñi Baní.— Agr. Julio A. Goíco.-^ (OTRO Dí- 
ÍTÉÍIÉSADO).



RÉQÜERJpO-; el saneamien|o de los títulos de propiedad 
relativo á la Parcela N$ 3085 del Df G. N° 2, del Munic|pio de. 
Bání,, Sección y Lugar de ¿arretoñy Prpvíncjá de £eravia,. cuyas 
colindáncias: es ;la siguiente : AT Norte : José Cafmoná, Galdido 
Polañcp, Carretera de Safeana Larga a Carretón, Parcelas Nos- 
1637 y 1636; Al Esté: <5.árreter¡á. i de Sábami Larga a Garirétón^ 
éarceks Nos¿ 1636 y 1651., Í6|3 y ^pmás Éeraández; Al Sur: 
Gámino Real dé Bani a Ganetón, Parcelas Ños. 291, 301, 290 y 
289,, y AI Oeste: Ricardp Yaídéz, V;iñicícr"Guzmáñ y José Car- 
mona. • -

•" - *

SE «CITA a la- éersQñaumencipn^ái.y a fy&° el que crea tér '• 
ner algún interés p; édreehp sobreveste parcela y' sus mejoras,, 
para que comparezcan a la audiencia que celebrará el TRIBU1- 
NAL, pír TIERRASi en el local que ocupa esté Tribunal en la 
Segunda, Plañía .del, Palacio -dé = Justi¿ia^ -de la Giüdad de San 
Cristóbál;xel dítfl?4 dé Julio del app, 1^6,9,. a íás í^; de la mañana, 
a fui ¿e qué dirija conocer ..los d^^PJ^&ííe pretendan y las 
pruebas en^que Je^baisanj .para qde*aí éféctp^fQrñSdén sus ré- 
clámacipñes en íürisdicfc^oñ lÓií^máL ~ *- \
1 - -• -•:•.;" "^ . -„,•! ! - I 

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes d£
Mayo -del año Í96SÍ, años 126' de la independencia yl069.de la 
Restauración; . . "

•^

i - ' Dúyfér
' Í)TÍ Eranciscp ML Pelleranp J., 
} . Secretario^

APROBADO: ~ - ^, ' ' •
Dr. SáfaelPuelIo Pérez, 

J u é z
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iSantó rDomingó dé Güzmáñ, Riépubíica Pómíncianaí il (fe junio dé 196Í9;: v,f':••*"• •,"]'". ' ..<" :- .^--*'•{':

* •

S

Actps del ÍPodéy Léjgislativo

,| Resolución Ñ9 73i que ápriiébá las Actas del XV <2pngré¿ 
¡sá,de: Jiá unión Postal Uñlversáí ceíebra'db en Vieha'en 1964i

Imprenta í. Rv Vaa. ^García, Sucesores, 
Santo» Domingo--de; Guzmái?, República ííómínieanáv

i sé»



K SwcriU Comiiltor Jurídito tW Poder Ejecutiva 
certifica pie la prMeate publicad»» es oficial

Dr. J. Kiear«to Ricomrt



Director-Adminlelcador: Dr, J. Rie*rí» Rieomi 
Goníultjr Jurídico íe£ Poder Ejecutív*

Año XC. Santo, Dbiníngo-dé Güzmán :E. D. 11 de Junio de 1969. N?"9l4¿. ,. „,"- ' " ¡ ' '"•' ' ' ' ? '' ' ' •
^

Bésolución N9 73, .qué apruélíá las Actas .del XV Cingresó dé la Unió» f . 
Postal Universal ceíébráoTó en Viena en 1964.

.- 1 ' "" •""" *' '.- i V" " " .
1 . -. EL GQNGB,E$0 ÑACÍONAL- ;, 
I 'En Nombf e de la ¿ejp'ública

TJQ: el incso 14 delaftfculo 114 de la Constitución,; 
écllk; tepúTblica; . ,, , - ' " ,-

1:VÍSTA-S: las A'ctas del XV Congreso dé la Unión Postal 
Universal celebrado en Vieña, Austria, en .los meses de junio 
y jíiíípjdé Í964; • - - . .-•••

> *" *¡ • "* 
' v " '' YE : ; . - -.'.-

.'UNIGO.—APROBAR; las 'Actas del XV Congreso de la ./,
Un|ón Ppstal Universal celebrado en Viena, Austria, en íps.. , .>'
meses de junio y jjilió de Í964, las cuales fueron suscritas por ^..,
los re'préséntántes ;de la Éét>ubHca Donünicana en dicho eventp, __,,
y ,que entraron en vigor el Iró, dé enero de 1968, qué cppiádás\ , .V.'
a. la"letra dipen así: * "'' , * "ívl

CONSTITUCIÓN DÉ LA UNIÓN POSTAL UNIVERSAL ".,'-
	 ?','- '-

• ' . * . P RE-A M' É TJ L O . • -ft

Con el objpto, de incrementar las comunicaciones entre tos ,'.
pueblos y contribuir al éxito de íos ejevado5 finés de cojabprs^ *,l',



los Pléni 
tratantes, iban 
'.Constitución.

-GACETA OFÍCIAL^^
\. f."'.' .'.*••* ri •, >,f • v» Í

cjón mternaeionál en el áñabífp cúlturali -socísfl'.y éVsónóniíco, 
por. medió: de \ a eficaz funcionamiento dé los áeryicips póstale».*• * ~ ~" ~ - •"• i-* ~ -,--.,«

*" •. * " • 'i -"' 
oténciarios de los Gobiernos dé los Países ;coñ-
adoptado, a reserva de rátificásción, la .presente'

.s.

Art. 1.—:

Tlt U L O I

Disposiciones Orgánicas

CAPITULO! 

í- /.GENERALIDADES1 

¡xtensión y objeto de la Unión. t , • ,

1- Los Países qué adoptan la presente Cphstiiúcióñ. forman, 
.faajp la denominación de Unión postal uniyeírsa!;; un splo'-Üterri- 
tbrió postal para el cambio recíproco de envíos de cprresponr 
deñcía. La Ji|3értad de tránsito estará garantizada en todo- él ' 
territorio de ja Unión. ' ^

2. La Unión tiene por objeto asegurar la organización y él 
perfeccionamiento de los servicios postales y favorecer en, éste- 
aspecto-el desarrollo de la colaboración internacional,

"* 3. La Unión participará» en la medida de súsTposiBilidadés, 
éñ la asistencia técnica postal splicitadá por sus Paises^miétQ-" 
feos.

Art. 2.—iMiembros de la Unión. 

'Son paísfes miembros de la Unión ? . ^

a) Los JPaises que posean la, calidad de miembros á, la
fecha de la entrada en vigeíicía de la pr'esente 'Con»-
titucflSnj - .

b) los Países que han alcanzado la calidad dé míémbroíS 
informidad con el artículo 11, ^ • •
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1 Art., ^.^Jurisdicción de la Unión." •«*,£ •' .'*• * V f~" - ' ' ' s "_

j La Únip"h tiene bajo su. jurisdicción:

'a) los territorios de los -Países miembros;
' ,b) las oficinas dé correó establecidas por loa Páíse^ .JDG^em- " ; 

. foro» enHlp§ ^rritorip& 300 comprendidos en. la TÍnióñ; ,
c) jos territorios qué, si» ser miembros dfe Ja Uniónj están'," -- 

í comprendidos en ésta^ porque dependen desde el ptúitp l 
i desvista jpostal, de Éaíses miénibroB. * . '-.>-=

-~ /'^ - 
i Art. 4?.—^Relaciones, excepcionales» - * ; .'
; '' ías Adjtíiaístraciones -que siisven territorios?.hó ^pmpréndi^-'; '• 

•¿ dos, en la, Unión estarán obligadas; a servir de intermediarías de
Jas demás Adfelinistracipñes- Las disposiciones del Convenio y- ' 

^ de'sü ^Reglamento se.aplicarán a estas relaciones éxcéfícipnales;. •.;

Art. 5¿T^-Sede de la Unión. - -'--•:••'.
f.

• La se^é de. la Unión, y ,de, sus órgano? permánenfes éstá': V: ;
establecida en Bernái • ¡ '•~ ''-f- / "'--: •'-.-.. : , • - • , </-.-

Árt» 6.7—Idioma oficial de la Unión. ' ,;? J;
El idioma oficial de- la, Uxiión es el francés. '• " v ,

.**•'*''--• » •" " ~ .-~~
Art. 7.—Moneda tipo. ., -• _-'-;•. .

El franco tomado cónip- unidad monetaria en las; Actas '&$,'',' •• 
: la- Unión es él franco-pro de 100 céntimos de úñ ;pesO <de- lO/Sié/-,-/-, 
¿e graíno y ley de 0;9QO. '- :' : >v"

• Art. S.^^Ünipnes Téstringidas.-^- Acuerdos especiales. : >
/ ;" : ' J • , •" ';si5cí-,? s /"-'^V''- ~- 

1. Los Países miembros de la Unión, o sus Adnuiiistracíót-v 
nes postales cuándo la legislación de estos Países np; sé.oppngá.' 
a ,elío ptódrán establecer Uniones restringidas y adopt^ir-ÁcüerV/ 5: 
dosi especiales relativos al servició postal' internacional," a :cpífe '"- : 
dieion, iió/Obstante^ dé ño introducir en-ellos displpsicipiíés mér*: - 
nos favorables para éí pTjÍjlifcp que las" que ya, fígiíián en " 

s en que participan los Países miembros ihteresadpg,. -
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los C
sejp Ejecutivo as

tJhioi es :festringidas podrán enviar pbservadpr.es a 
Conferencias y :Reunioñes dé la Unión,, al £<o]a- 

eomo a la Comisión consultiva dé ; éstuítíps' , .
" ' " " * " "•..""" e; •«. -

.3, Lá^ Unión 
Con|eré!ñcÍas y

podrá enviar observadores, a los Congresos^ 
de ías Uniones restringidas.re imones

- í -
Aft. 9.—Reía aoñes con la Organización de las Naciones

cuyos textog figuran adjuntos a la presenté 
n las relaciones entre ía Unión y la Grga- 

Unidas.,

Los Acuerdos 
Constitución riegir 
.nizáción de las Na

Art. 10.—Reía

Con el objeto 
•ámbito: postal Inte 
organizaciones 
des. conexas.

de asegurar una estrecha cooperación en el 
nacional, la Unión podía colaborar, con laa 

internacionales qué tengan intereses y activida-

• ADHESIÓN O A

\ Art. íl—Adh 
' miento.,

" í; Tóáo miera 
/- ;das podrá ̂ adherir

2. Todo,País 
záción de Tas Nací 

" (calidad de País mié
"-,'-- - c1 -
•• / .'-c*-' ,

\, 3- Lá> adhesión 
' beíá incluir 'una d 

.cíóñ y : s las- Actas 
' ;pbr vía diplpmátic 

.pór'-esfe "último a lo
tjf_-~% - '- « « * r
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ones con las organizaciones internacionales.

CAPITULO u

OMISIÓN EN LA UNION.—RETIRO DE 
LA UNION

;sión o admisión en la Unión.— Prpcedi-

ro de la Organización de las Naciones Uni- 
la Unión.

)berano que no sea miembro de la ©rgani- 
nes Unidas podrá solicitar su admisión en 
nbro de la Unión.

o la solicitud de admisión en la Unión, de- 
:laración formal de adhesión a la Constítu- 
bligatoriás de Ja Unión. Esta se transmitirá
al Gobierno de la Confederación 'S'uiaa y
Países miembro^.
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|¿ Ei.Faís no miembro dé, la Organización de ía^ .Naciones' 
Unidas se considerará como admitido, en calidad de País míém- 

;bro,,,;sf ,su solicitud fuere aprobada, por lo> dos tercios, jppr lo^ 
meüósi, de Ips Países miembros: dé la Unipn; Los Países mieüi? 
bros qug jap hubieran contestado .en él plazo d? cuatro, meses,áé, ...iitiííi-^-^i^ (JUJQO gj ¿e abstuvieran. . '. T.

-?•

5. í/a adhesión ó la admisión -en calidad de miembro, 'sera" ?
ñptí£|eá^a'ppr>el jGtobiérnó. de la Goñfederacidií Suizít a íós Gó- /_ ;
bíér^ps d.e los Países miembros. Será efectiva a partir de ?a !
fecha;,de notificación. , : -f *' -^ * ,,¡' ••'•• , • •• * .•*••". ¿ .£• -." I''-~ _ *» ' • *";"-* ¿^-" •

Árt. 12.—itetíro^de la tjiiipñ.-—^Procedimiento. ,

1. Gada Páte miembro tendrá' ía facultad de redarse dé ja,'. 
Üñiyn mediante denuncia de la Gpnstitiición formulada por vía, 
diplomática al Gobierno de la Confederación Suiza y.,por''és,t.é( . 
a -llp^ Gobiernos de los Países ñáembrps. , ."-"''." í' 
'''."_ ' ;.-.<>- .;--"' *''•.' *-¿¿-

2. El retiro de la Unión se:hará;éfectivp al vencer,-el plazo-, 
dé un año a contar del día en'qué él Gobierno de la Cpnféd&!,; "* 
ración Suiza reciba la 'denuncia; mencipnadá en el párrafo 1. T

~! ' f ' ' ';• '• • •> .•' -~~ .: ^ '.v _

CAPITULO ín • .' • ' -•"• ;^
'„ í" , í

OEGANÍZAGIOÑ DÉ LA UNION . • T; ;

Art. tó.—Organismos dé la Unión. - • —~ .í • '-...'' " . •' "¿h1. Los organismos de la tlnión son: el Cdn|i;eso, las Gpn-r /,"
fereiíeias administrátívaSj e! Consejo ejecutivo, 'la Gomisíó,ii .'.^''* 
cpnstiltiva de estudios postales, .las- Comisiones ¡especiales y Ja 
Ofiéina internacional. • «'.. - *'*'"*' ' '•?*' ' i ' ' '_ *; f f-+ . * 'fJ.^r

' * " i '"•'^

2. Los organismos permanéñ|és de la Unión son: El Qón- 
sejó-ejecutíyp, la Comisión cOíisültiva de estudios postales y la, . 1_. 
Oficina iñternatíonaí. *' • ; ^ ,^s• - -

.14^—pongresa 
1. Ei COngresp es él organismo supremo de la Ün¿5ia.
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i '~"2LEr.Gongrésoj está compuesto porTos repreguntantes :df 
Ips1' 'Pájfeestínieinl

Ait. l§.-^rCongjresos extraordinarios.
j Podrá (celebrarse un Congreso extraordinario a pejieión'0 
-.conéí^sétítíriiíéhto de-las ilos terceras partes, por lo-méuos, 
de los Países níiembros de la Uniónu . _r,, .

¡ Aít. Í6.—Conferencias administrativas.
( Podrán (Alebrarse Conferencias que tendrán a su cargo el 
examén dé cuestiones de carácter administrativo á ipetición o, 
cpn ^liíaseaitünifeñto de las dos terceras hartes, por 10«Jmenos; ; de 
las Administraciones postales de los Países miembros.

. í." Entré dos 
tara la Ho¿tinuida< 
'disposiciones de 
I 2. Los miembí

1-

.17.— Gons ÍJQ ejecutivo.
oñgresos, el Consejo ejecutivo (CE) asegíi- 
-de-los traíjájos de la-tfnión eo^for^e^á las 

ctássdeilájJJniéni' • -< , « ^' ;

Art- 18.T-
La Comisión 

,íb.érá efeclruar estu| 
de explotación -y e

[os del Consejo ejecutivo ejercerán sus fuñ 
en interé» de>¡iáj Unión» j ~~- ^ 7 .• •

ion consultiva de estudios postales.
msultiva de estudio^ postales (CGEP) d«-
líos y dictaminar'" sobre cuestiones técnicas,
mómicas. que interesen, al servicio postal»

,' Arfe. Í9.-^-Comtsiones especiales.
. Un Congreso i uña Conferencia administrativa podrá en- 
cpiñendar & Gpmú iones esfieciales el" estudio de tuía>b-varias 
'.fcUéstionies.-determiíadas. '' ' —' • ,••

Art?
,Una oficina c

i internacional.
íntral, que funciona en la sedé de la Unión

con to»'aeñpminaei<in, de Oficina internacional' de la-Unión Pos-
ital Ujaiversál, dirij 
la alta vigilancia 

-vira de organismo 
ministrácíones pos

jida por un Director gégerál f tíoloeada-baJQ 
iel Gobierno de la Confederación 'Suiza 
de enlace, información y consulta a ías 
tales. ' • '-
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. CAPÍTULO IV
FINANZAS Í)E LA UNION

s
Afí. 2L — Gastos de- la Unión.— rCoñtribucioñés de los Paí- 

"*' sés iniémbros.
1. fcada Congreso fijará el importe máximo que, pueden 

alcalizar anualmente los gastos prdínarios'de -la Unión.
2. Si las ¡circunstancias lo exigen podrá superarse el ims 

porte máximo de ios gastos ordinarios previstos en el párrafo 
1, sienijire que se observen las disposiciones relativas a íós 
mos rdéJ^üRéglaméhto general.

3: Los gastos extraordinarios de la Unión son los origi 
nados por la reunión de un CongresOj una. Conferencia admir 
nistrativá o una Comisión especia^ así como los trabajos es 
peciales confiados a 3a Oficiha internacional.

4. Eos gastos ordinarios, incluyend.o eventualmeñte los gas* 
tos iñdiéados en el párrafo 2 y los gastos extraordinarios dé la. 
Unión s.éran sufragados en común por los Países miembros que^ 
a tal efecto, serán repartidos por el Congreso eh cierto número 
de categoría de contribución.

5.. En caso de adhesión o admisión en la Unión en. virtud 
dpi artículo II, el Gobierno de la Goiífed§ración Suiza deter 
minará de- común acuerdo con el Gobierno 'del País interesado 
y desde'el punto de vista del reparto de los gastos de la Unión 
la clase de contribución en la que éste deba ser incluido.

. . TITULOH

ACTAS DE LA UNION

CAPITULO í
; Generalidades

Art. 22.— Actas dé la Unión.
1- La Constitución es el acta fundamental de la Unión, Con 

tiene las, reglas 'orgánicas dé la Union.
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2:. El Réglameni o 

guran la aplicación 
lastimón. Será oblig;

general incluye las disposiciones que áse 
le la Constitución y ef funcionamiento de 
torio para todos los Países miembros.

S.sEl Convenio 
cuelón incluyen las 
taj iñteüiaeional y 1 
correspondencia. 
Países miembros.

postal universal y su Reglamento dé eje- 
regias comunes aplicables al Servició pps- 
s disposiciones relativas a. los servicios de 

Est is Actas serán obligatorias para' todos los

4. LosTAcuerdoí
« *

ciún regulan los ser 
entre los Países 
torios sino p'ará esto

de la Unión y sus Reglamentos de ejecu 
taos que no spñ los de. correspondencia, 

miembros participantes. Ellos no serán obliga- 
Países.'

nec ¡sanas
5. Los Reglamei t 

:das de aplicación 
Acuerdqs serán-déte: 
decios Países miembros

os de ejecución, que contienen las medi- 
para la ejecución del Convenio y los 

i minados por las Administraciones postales 
interesados.

"6. Los Protocolos 
de: íá Union indicads s 
.reservas a esas Acta

rt. 23,.—Aplicac 
torios 

; cargo

; • 1. Todo País m
inéñtp que su acepta
los territorios cuyas i
o algunos de ellos solamente-

-5

'2. La declaraciói 
rígida aj Gobierno:

. i

• a) del País sede 
Acta o las

GACETA OFIGÍAL .

finales eventuales anexados a las Actas 
en Tos párrafos 3, 4 y 5,, contienen las

ion de las Actas de la Unión a los térri- 
cuyas relaciones internacionales estanca 

le un Paí? miembro.

iembro podrá declarar en clalquier mo 
ción de las Actas de la Unión incluye todos 

i elaciones internacionales están a su cargo,

indicada en el párrafo 1, deberá ser di 

del Congreso, si se formula al firmar el 
de que se trata. fA<tas

b) de4a Confede -ación Suiza, en todos los otros casos.
* 

Todp P¿ís miembro podrá en cualquier momento dirigir
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al Gobierno de la Confederación Suiza una hotificáción eténunr 
ciando Inaplicación o^é las Actas de la Unión por las que for 
muló la declaración indicada en el párrafo 1. Esta notificación 
•pr,pdu,cirá sus efectos un año después de la fecha de su recep 
ción ̂ por él Gobierno de la 'Cbnfedersícíón Suiza.

. • ,•-' \ *'.-"'"'"- ' '
4.. Las declaraciones y notificaciones determinadas en los 

párrafos 1 y 3 ser,áff comunicadas a los Países miembros por 
el Gobierno del País que las ¡hubiere recibido.

5.. Los .párrafos 1 a 4 no ?e aplicarán á los territorios que 
posean la calidad de miembros de ,1a Unión y cuyas relaciones 
internacionales se encuentren a cargo de un País miembro.

Árt. 24-.—Legislaciones nacionales.

Las estipulaciones de las Actas.de la Unión no vulneran la, 
legislación de los Países miembros en -todo aquello que no se 
hallé expresamente determinado por estas Actas.

"" * ' * * - x

' . ' CAPITULO H

ACEPTACIÓN Y DENUNCIA DE LAS ACTAS DE 
''\ ' LAUNÍON

• >f

Art. 25.—Firma, ratificación y.otras modalidades de apro 
bación de las Actas de la Unión.

1. La firma de las Actas de la Unión por los.Plenipoten 
ciarios se efectuará a la terminación del Congreso.

•2; Los Países signatarios ratificarán la Constitución'lo an 
tes posible. _
, 3. La aprobación de las Actas de la Unión, excepto la Cons 
titución, se regirá por las leyes constitucionales de cada País 
signatario. »

4. En caso de 'que un País no ratifique la Constitución o 
no aprobare las otras Actas formuladas, la Constitución y las 
otras Actas no perderán validez-para los Países que las hu 
bieran ratificado o aprobado..
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" Art-. 26.—Ñotif: caeión de las ratificaciones y dé, otras mo- 
dalidí des de aprobación dé. las* Actas de la Unión.

Los .instrumentos de ratificación de la Constitución y even- 
cipn de las demás Actas de la) ÜhiÓñ se

(§ste último a los Gobiernos de los Países

Art 27.~Ad4ies

tuálmente de aprobá 
ttasnutirán en el mas breve plazo al Gobierno de la Confede 
ración Suiza y por 
íniembrós.

ion a los Acuerdos.

í. Los Países mijémfaros podrán, en cualquier momento, ad 
herir ¡a uñó o a vari 
tícuio 22, párrafo 4.

2. La adhesión <

is de Jos Acuerdos determinados en el ar-

nes estipuladas en el

e los Países miembros a los Acuerdos se
notificará conforme ¿\ artículo 11, párrafo 3.

*

iia de un Acuerdo.

Gada País miemfcjro tendrá la facultad de cesar en su par 
ticipación en uno o vjarios de los Acuerdos según las condiciü^

articulo 12.

CAPITULO in
Modificac ion de las Actas de la Unión

•

Árt. 29.—Presentición de proposiciones.

í. La Administra :ión postal de un País miembro tendrá 
él.dere,cíio de presenta!:, al Congreso o entre dos Congresos, pro 
posiciones, relativas a 

-ticípá su *Páfs.
" 2. -Sur embargo, ] 

^ 'Ción y aí Reglamento 
Góngrcso,

[as actas de la Unión en Jas cuales par-

s proposiciones relativas a la Constitu- 
reneral sólo podrán presentarse ante el

Árt. 30.—Modifica ;ión de la Constitución, 
i - 1. Para ser .adopta das Jas proposiciones sometidas al Gon-
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grésp:y relativas a la presente Constitución deberán ser 
badas/.ppr lo meñosi por los: dos tercios de los Países 
áe;l¿. -unión. ,' ' '

2. Las modificaciones adoptadas ;por un Cpngreso>;sérán ,obr 
jeto de un protocolo adicional y, salvo resolución contraria :de/ 
ese Congreso, entrarán en vigor al mismo tiempo que las Actas 
renovadas, durante el mismo Congreso. Serán ratificadas 10 aitu 
fes posible por los Países miembros y los instrumentos de esta 
ratificación se tratarán conforme a las disposiciones contenidas, 
en él artículo 26. I

Art. 31-; — Modificación del. Convenio, del Reglamento 
ral y de los Acuerdos. ~

1. El Convenio, el Reglamento general y los Acuerdos es 
tablecerán las condiciones a las que estarán subordinadas la 
aprobación de las proposiciones que les conciernen.

2 Las Actas mencionadas ep, el párrafo 1 comenzarán a 
regir simultáneamente y tendrán la misma duración'. A partir 
del d^'a fijado portel Congreso para la entrada en vigor de ésas 
Actas, las Actas del Congreso precedente quedarán derogadas.

t -

CAPITULO IV
, r

Arreglo "de Litigios

Art. 32.— Arbitrajes.
En caso de desavenencia entre dos o varias Administrador 

tnes postales dé los Países miembros respécto.a la interpretación 
de las. Actas de 'la Unión o de la responsabilidad resultante pa 
ra una Administración postal, de la aplicación de estás Actas, 
la cuestión en litigio se resolverá por juicio arbitral. '

TITULO III 

DISPOSICIONES 'FINALES

Art. 33. — Entrada en vigor y duración de la Constitución.
\ 

La presente Constitución comenzará a regir el I9 de enero
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dé 1966 y pe 
nado. •

Éh fe de 
los Países ce 
.en un ejempl; 
biérnp del Pai 
Congreso, ent

Firmado

Po

Por LA 

Por LA R

nanecerá en vigor" durante un tiéinpp indétérmir '
"•,* » 

t
o cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de 
tratantes han firmado la presente Constitución" 
que quedará depositado en los Archivos delGór 
sede dé la Unión. Él Gobierno del País sedé del 

igará una copia a cada parte.
. ' «•

n Viena, el 10 de julio de 1964. , • ' 

Por EL AFGANISTÁN
LA REPÚBLICA DE SUDÁFRICA 
REPÚBLICA POPULAR DE ALBANIA
PUBLICA ARGELINA DEMOCRÁTICA y 

POPULAR

Por L
Por EL CONJ JNTO 
DOS UNIDO! 

TORIO BAJ 
Por

P
Por El 

P(

Por LA R:

Por ALEMANIA 
)S ESTADOS UNIDOS DE. AMERÍCA

DE LOS TERRITORIOS DE LOS ESTA- 
DE AMERICA, COMPRENDIDO EL TERRI-* 

TUTELA DE LAS ISLAS DEL PACIFICÓ 
REINO DE LA ARABIA SAUDITA 

r LA REPÚBLICA ARGENTINA - 
COMMONWEALTH DE AUSTRALIA 
LA REPÚBLICA DE AUSTRIA . ".

Por BÉLGICA
PUBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE 

BIELORRUSIA 
Por BffiMANIA 

Por SOLIVIA , 

)S ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL,
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^ Pp¿ LA 'REPÚBLICA POPULAR DÉ BULGARIA

.." - ..Por ÉL REINO Í)É'BURUNDI:• . »._..- . . ^ -. . ^- ,
Por EL REINO DE CAMBOYA \ - 

Por LA REPÚBLICA FEDERAL DEL CAMERÚN ^ „
Por EL CANADÁ' ' . 

Por LA REPÚBLICA CE;NTRpAFRÍCANA
^ *

Por CÉJLAN - '."
' ' ; Por CÉILE .j \ , • ' •' .

* - " Por CHINA • .t • .,.:.* ' • , . • '
Por LA REPÚBLICA DE CHBPRE

Por "LA REPÚBLICA DÉ COLOMBIA

Por LA*REPÚBLICA DEL. CONGO (BRAZAV1LLE) '
Por LA REPÚBLICA DEL GONGO (LEOPÓLDVÍLLE)

Por LA REPÚBLICA DÉ COREA
* ( " t '

Pbr LA REPÚBLICA DÉ COSTA- RICA ' 
Por LA "REPÚBLICA DE LA COSTA DE MARFIL

Por LA REPÚBLICA DE' CUBA , '. 
Por LA REPÚBLICA DEL DAHÓMÉY ^ • •

Por ÉL REINO DÉ DINAMARCA 
t Por LA REPÚBLICA DOMINICANA . 

Por LA REPÚBLICA DÉ ÉL SALVADOR 
Por LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Por ESPAÑA ' • :• '
* * i •

Por LOS TERRITORIOS ESPAÑOLES DEL ÁFRICA* 
' Por ETIOPIA i N '.

Por LA REPÚBLICA DE FINLANDIA ,"* ^ •
por LA REPÚBLICA FRANCESA
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Por EL CON, 
POR LA OFI<

TO DE TERRITORIOS REPRESENTADOS
A FRANCESA DÉ CORREOS Y TÉLÉCÓ4 
CÁCIONES DE ULTRAMAR

Por LA REPÚBLICA GABONESA 
Por GHANA

Por EL REINO

NES INTERNA

UNIDO DE" GRAN BRETAÑA E IRLANDADEL NORTE COMPRENDIDAS LAS ISLA§ DÉ LA MANCHA E ISLA DE MAN
Por LOS TERRITORIOS DE ULTRAMAR CUYAS RÉLÁCIO-.

ÍIPNALES ESTÁN A CARGO DEL GOBIERr
NO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

Por GRECIA
PorL 

Por
A REPÚBLICA DE GUATEMALA 
LA REPÚBLICA DE GUINEA

P>r LA REPÚBLICA DE HAITÍ
Por LA REPÚBLICA DEL ALTO VOLTA

Por IA REPÚBLICA DE HONDURAS
Por LA REPÚBLICA POPULAR HÚNGARA

Po.

Por LA INDIA
Por IA REPÚBLICA DE INDONESIA

Por EL IRÁN
LA REPÚBLICA DEL IRAK

Por IRLANDA
Por LA REPÚBLICA DE ISLANDIA

Por ISRAEL
Por ITALIA

Por JAMAICA
Por EL JAPÓN

Por EL RlEINO HACHEMITA DE JORDANIA
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Por'KÜWAÍT
''Por EL^R'EINÓ DÉ LAOS ^ 

' Por LA REPÚBLICA LÍBANÉSA 
i>or LA REPÚBLICA DÉ LIBERIA

Por LIBIA

Por EL PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN . 

Por LtkEMBUKGO 
' Por ÍMALASJA v "

¡

Por LA REPÚBLICA MALGACHE.j "

Por LA -REPÚBLICA DE ' MALÍ 

JPor EL REINÓ DE. MARRUECOS
Por LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Por EL PRINCIPADO DE MONACO

Por LA REPÚBLICA POPULAR MONGOLA
.Por NEPAL

Por NICARAGUA • " 
Por LA REPÚBLICA DEL NIGER 

Por LA REPÚBLICA FEDERAL DE NIGERIA
- Por NORUEGA

Por NUEVA ZELANDIA ' '
Por ÜGÁNDA

Por EL PA1QSTÁN ' ; 

Por LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 
. POP EL. PARAGUAY 
Por LOS PJAISÉS BAJOS

Por LAS ANTILLAS NEERLANDESAS Y SURÍNAM 

Por LA REPÜf LIGA DEL PERÚ
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LA REPÚBLICA DE FILIPINAS
Por L, i REPÚBLICA -POPULAR POLACA 

Por PORTUGAL ' ,-
Por LAS PROVINCIAS PORTUGUESAS DEL ÁFRICA 

OCCIDENTAL
Por LAS PROVINCIAS PORTUGUESAS DEL ÁFRICA 

ORIENTAL DE ASIA Y OCEANIA

Por LA 
'Poi

Por

-Por 
Por

A REPÚBLICA ÁRABE UNIDA 
REPÚBLICA POPULAR RUMANA 
LA REPÚBLICA RWANDESA

Por LA REPÚBLICA DE SAN MARINO 
,A REPÚBLICA DEL SENEGAL 

Por SIERRA 'LEONA
Por SOMALIA N

LA REPÚBLICA DEL SUDAN
Por SUECIA 

LA CONFEDERACIÓN SUIZA

t -f

REPÚBLICA ÁRABE' SIRIA
-Por LA REPÚBLICA UNIDA DE TANGANYUCA Y DE

ZANZÍBAR
Po¿ LA REPÚBLICA DEL CHAD

por LA REP JBLICA SOCIALISTA CHECOSLOVACA

if

Por TAILANDIA
Po • LA REPÚBLICA TOGOLÉS

;>or TRINIDAD Y TOBAGO
' . Par TÚNEZ

Por TURQUÍA
Por LA REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE 

' UCRANIA '
*>.
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Por LA UNION DE .RÉ^UBJ.léAS, SOCtolSf AS '% 
" * - - ; " • .''S^tóETICAS .' -'1 ;- 'S'£-

Por LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY' t •» :;' 
Por EL ESTADO DE- LA' CÍUDAD -DEL .VÁTíCAÍÍO^ 

, Por LA REPUBLÍCA%>E VENEZUELA

Por LA.REPÚBLICA ÁRABE DEL YEMEN 
Por LA REPÚBLICA FEDERATIVA SOCIALISTA' fofe

PROTOCOLO B3NAL DÉ LA CONSTITUCIÓN1 D 
UNION.POSTAL

• ~TV

Al precederse a la. firma de la Constitución de la Union *•' 
postal universal, celebrada en "la fecha,, los Plenipotenciario^ " 

. que suscriben han convenido lo siguiente: . *' • ' V

Art. único.—Adhesión a la'Constitución^ •' . ít:

Los Países miembros de la Unión, que no hubieren firmado^ 
la ^Constitución podrán adharir a la misma en cualquier nicV 
mentó. El instrumento de adhesión serájjirigido por vifi.dip'tó*1*' 
mática al Gobierno del País sede de la Unión y por este 'ülltóio> 
a íbs Gobiernos de los -Países miembros de la Unión.

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios ¡han r.e-'. 
.dactado el presente Protocolo, qué tendría ía míáma fuerza y'_"' 
valor que si sus disposiciones estuvieran 'in'sertas en el texto 

ymismo de la Constitución, y lo han firmado en un ejemplar que 
.quedaré depositado en los Archivos del Gobierno del Paiis sede "*' 
dé la Unión. El Gobierno del País sede deí Congreso, entregará 

"tüía copia a cada'Parte. • ' - '' ', ' f<'"•?-.*' 
Firmado en Viena, el 10'de julio.de 1964. ' \. . - . '

* ' , '* ~ *» ' '. ~

(Las mismas que figuran en las páginas 14 o, 19) *v
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COPSTVENIO POSTAL UNIVERSAL . ' .

I Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los
Países' miembros de la Unión, visto el artículo 22, párrafo 3, 
de la Gónstitúció: i de la Unión postal universal, han establecido, 
de común acuerc o, en el presente Convenio, las normas comu 
nes He aplicaciói 
posiciones rélati

en el servicio postal internacional y las 
as a los servicios de correspondencia.

PRIMER-A; PARTE 
J

Normas Comunes de Aplicación en el 
Servicio Postal Internacional.

Arfc. 1.—Libertad de tránsito.

cada Administrac

I. L:a libertal de tránsito,"cuyo principio s^e enuncia en el 
artículo primero < [e la Constitución, entraña la obligación, para

ón postal, de encaminar siempre por las vías
más rápidas que emplea para sus propios envíos, los despachos 
cerrados y envíos] de correspondencia al descubierto que le son 
entregados por otra Administración. Esta obligación se aplica 
igualmente a la correspondencia, tomen o no parte en su reen-
caminámiento, las Administraciones intermediarias.

2 Los Pa*'ses miembros que no participen en el intercam 
bio de cartas que contengan materias biológicas perecederas o 
radioactivas, tendrán la facultad de "no admitir estos envíos en 
tránsito al descubierto a través de su territorio. También la
tendrán con los en

3. Los Países 
tas y cajas con- va 
lidad por los valor.

/ios mencionados en el artículo 28, párrafo 5.

miembros que no ejecuten el servicio, de car- 
ar declarado o que no acepten la responsabi- 
s transportados por sus servicios marítimos

o aéreos no podrán, sin embargo, oponerse al tránsito en .des 
pachos cerrados a 
sus vías niar'timas 
tándóse; su responj 
certificados.

través de su "territorio o al .transporte por 
o aéreas de los envíos de que se trata; limi- 
abilidad a la determinada para los envíos
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4. La' libertad de transitó dé las ^encomiendas póstales" a 
cursar' por las víajs terrestres y marismas quedará limitada al 
territorio dé los Países que participen en éste servicio.

5; La' libertad de tránsito de las encomiendas avión estará; 
garantizada en todo el territorio deis Unión. Sin embargo, los 
Países miembros que ño participen en él Acuerdó relativo a en 
comiendas póstales no podrán ser obligados a cursar encomien 
das áviótí, ppx vía de superficie.

/

6. Los Países miembros participantes del Acuerdo 'relativo 
a encomiendas postales tendrán la obligación de efectuar eí 
tránsito de encomiendas postales con valor declarado expedidas 
en despachos cerrados, inclusive cuando esos Países no admi 
tieran está categoría de envíos o no .aceptaren la responsabilir 
dad que les corresponde por los transportes efectuados por sus 
servicios marítimos o aéreos, quedando^ limitada su'responsa 
bilidad a ,1a que se fija para, las encomiendas del mismo peso 
sin valor declarado-

Art. 2^-mJiobservancia de la-libertad de tránsito.

Cuando un País miembro no observa las. disposiciones del 
artículo primero de la Constitución y del artículo primero del 
Convenio relativas a la libertad de tránsito, las Administracio 
nes postales de los demás Paísea 'miembros tendrán, derecho a , 
suprimir el servicio~postal.con ese País. Ellas deberán dar avi 
so previo de esta medida por telegrama, a las Administraciones- 
interesadas. ' ...

* - i

Art. 3.-^Suspensión temporal de servicios.

Cuando, debido a circunstancias" extraordinarias, una Ad 
ministración postal se vea obligada a suspender temporalmente 

t y general: o parcialmente la ejecución de servicios, quedará 
obligada a comunicarlo sin demora, dado el caso, por telegra 
ma a la Administración o Administraciones interesadas.

Art, 4.—Pertenencia de los envíos' postales.
E] envío postal pertenecerá al expedidor hasta tanto no
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* • t ~ * r * I • -.1-'$--*. haya sido entregada al derecnóhabienté. Salvo si dicho envió se

hubiera confiscado 
v f^,destino.

"i *.'•'• • 
•ff, , . Ar& 5.—Tasas

.» „ 1. Las.tasas re

por aplicación de la legislación, del País de

•i. 1 - ' 2, Se ^prohibe 
,- .jleza, fuera; de las 

Acuetdosv

"ativas a los diferentes servicios postales in-
,'t iéernaeiónales se fij¡ irán en el Convenio y en los Acuerdos- •.. .•••-•••

)ercibir ta'sas postales de cualquier natura- 
que se determinan en el Convenio' y los

'franco oro en su

; ^ Art. 6í—Equiv ilencias.
í. Cada País< miéi ibro establecerá las tasas según una equiva 
lencia que-corresponda lo más exactamente posible al valor del

oneda.

Art. T.v^Franq oicia postal

Los • casos de ; ranquicia postal estarán expresamente de- 
^onvenio, Acuerdos y Protocolos finales determinados por el

\ * estas Actas.,

Art. 8.—J 
prisionero^ de

•Franq iiicia
guer] a

postal a favor de envíos_ relativos a los 
e internados civiles.

1. A reserva d<; lo que determina el artículo 54, párrafo 2, 
,,j los envíos de correspondencia, las cartas y cajas con valor de^ 

clarado^ las encomiendas postales y los giros postaleSj dirigidos 
3, los prisioneros de guerra o expedidos por ellos, directamente 

.. ,: o;.por iñediación derlas oficinas de información previstas en el 
. artículo 122 del Convenio de Ginebra relativo al trato de los 
prisioneros de guerra, del 12 de agosto de 1949, y de la Agen- 

-.•cia central de informacipn sobre los prisioneros de guerra de- 
.; terminada en el art culo 123 de dicho Convenio, estarán exentos 

v^de cualquier tasa. Los .beligerantes recogidos é internados en 
in\ País neutral se asimilarán a los prisioneros de guerra pro- 

. píamente dichos er lo que respecta á la aplicación de las dis- 
'' r"' Jposicioiíes precedentes
:•"•- - í
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2''. El?'párrafo 1 se aplicará igualmente a envíos de corres-^ 
pendencia, -a cartas yc'cajas con valor declarado, a encomiendas 
y a giros ¡póstales, procedentes de otros Países, dirigidos a.las 
personas civiles internadas mencionadas en el Convenio dé Gi 
nebra, relativo a lá protección de .personas" civiles en tiempo, de 
guerra, del 12 de agosto de 1949, p expedidasr po'r ellas, directa 
mente ó jpor mediación dé Jas oficinas de informes indicadas en 
el articuló 136 y de la Agencia central de informes mencionada 
en él: tartícuio 140 del mismo Convenio,.

•! \ ' • ' ' ' '-. 3. Las Oficinas .nacionales de informes y las Agencias cen 
trales de informes precitadas, gozarán igualmente de franquicia 
postal para los envíos dé correspondencia, cartas y cajas con,, 
valor declarado, encomiendas y giros postales relativos a las. 
pérsoña*£T*mencionadas en los párrafos 1 y 2, que expidan o re-- 
ciban, directamente, o en carácter dé intermediarias, según las 
condiciones determinadas en dichos párrafos.

4 Las encomiendas se admitirán con franquicia de porte 
hasta el peso de 5 kilogramos. El limité deceso se elevará a 10 
kiíográmos-para los envíos cuyo coátenido sea'indivisible y para 
los qué están dirigidos a un campo o a sus responsables para 
ser distribuidos a'los prisioneros. " -

Arfe 9.—^Franquicia postal a favor de cecogramas. J
* ' '«"'".

1 (

A reserva dé lo previste en el artículo 54, párrafo 2, los 
cecográ'más estarán exentos de pago ,dé lá tasa dé franqueo así 
como dé las tasas especiales correspondientes a las formalida 
des de'certificación, de aviso de recibo., de expreso, de reclama-, 

j ción y- de reembolso. - .

Art. lO.-^-Sellos postales. / • / 
• - • - í . "»

Los sellos postales destinados al franqueo serán em^tidoíi 
únicaineñte por las Administraciones postales.

*, , *"•

Art. IL-r-iPórmulas. .
1. Lías fórmulas para uso de las Administraciones en sus 

relaciones recíprocas deberán estar redactadas en idioma fran- ¿
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ees, con o sin tradui 
trábioñes Interesada 
proceder dé otro modo

:ción interlineal, a menos que las Axüriinis- 
5 se pongan directamente de acuerdo para..

2. Las fórmulas 
traducción intérlineíl 
presas en este idiom

para uso del público deberán llevar una 
en idioma francés cuando no estén im-

3,. Los textos, c< 
se refieren los 
los Reglamentos del

dores y dimensiones de'las fórmulas a que 
párrífos í y 2 deberán ser los que determinan 

Convenio y dé los Acuerdos.

Art. 12.—Tarjetas de identidad postales.
t

I. Cada Adminli itr,ación postal podrá facilitar a las perso 
nas que Jo soliciten, tarjetas de identidad postales válidas como 
comprobantes para Bas operaciones postales efectuadas en los
Países miembros que 
'ñutirlas.

2. La Adminis 
zada a percibir, por 
superior \a I franco.

tr ación que facilite una tarjeta está autori- 
este concepto, una tasa que no podrá ser

3. No corresponc

no hubieren notificado su negativa a ad 

era responsabilidad alguna a, las Adminis 
traciones cuándo se c jmpruebe que la entrega de. un envío pos- 
"tal o el pagó de. un í iro se ha llevado a cabo mediante la pre 
sentación de una tar. 
bles de las cpnseeuen 
tracción o el empleo (fraudulento de una tarjeta regular.

eta regular. No serán tampoco responsa- 
ñas que puedan ocasionar la pérdida, sus-

4. La tarjeta 
contar del día de su 
cuándo la fisonomía < 
punto de no corres; 
identificación.

teñirá validez por un plazo de .cinco años, a 
emisión. Sin embargo, cesará su validez 

leí titular se hubiera modificado hasta el 
ler más a la fotografía o a las señas de'¡pond>

Árt. 13,—Liquidí ción de cuentas.

La liquidación, enire las Administraciones postales, de euen- 
. tas internacionales provenientes del tráfico postal se considera-
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rá como transacciones corrientes y se efectuará conforme a las 
obligaciones internacionales corrientes dé los Países miembros 
interesados cuando existan acuerdos al respectó; Cuando no hu 
bieren acuerdos de este tipo, las liquidaciones de _euehtá» se 
efectuarán conforme a las disposiciones, del Reglamento.

Art. 14.—^Compromisos relativos a'-medidas, penales..

Los Gobiernos de los Países miembros se comprometen a 
adoptar» o a proponer a los poderes legislativos de sus Países, • 
las medidas necesarias: < , ' #

a), para castigar la falsificación de sellos postales, incluso 
retirados de la circulación, de cupones respuesta inter 
nacionales y de tarjetas de identidad postales;

b) para castigar el uso o circulación:
*

19 de sellos postales- falsos (incluso retirados de-circu 
lación) o usados, así comcC dé impresiones, falsifica-

- das b usadas de máquinas de franquear o de im-. 
prenta;

29 de cüpones-respuesta internacionales falsificados;
•4

39 de tarjetas de identidad postales falsificadas; •

c) para castigar el empleo fraudulento de tarjetas de iden 
tidad postales regulares; -

d) para prohibir y reprimir todas las operaciones fraudu 
lentas de fabricación y circulación de viñetas y sellos 
en uso eri el servició postal, falsificados o, imitados de 
tal inánera que puedan ser confundidos con las viñetas 
y sellos emitidos por la Admmis'tración postal de algu 
nos de los Paises miembros;

e) para impedir y, dado el caso, .castigar la inclusión de 
i opio, morfina, cocaína u otros estupefacientes, así como 

dé materias explosivas o fácilmente inflamables, en los 
envíos postales a mentís que su inclusión, estuviere ex- ».' 
presamente autorizado por .el*Convenio,y los Acuerdos.
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Disp

Art.15.- 
Í.QS enví 

jetas postales 
gramas, mués 
víos fonoposta

Art. 16.-J

1. Las ta 
de correspond 
tés de peso y 
nes del siguie: 
articulo n, p 
en el dornicili 
^destino tengar

2. Los lín: 
1 no se aplica 
servicio posta! 
.gidos a la direjc 
tino, incluidos 
9'etos a los límj 
tegoría de en

SEGUNDA PARTE 

iliciones Relativas a la Correspondencia *

CAPITULO I 

Disposiciones Generales

^Envíos de correspondencia, 
de correspondencia comprenden las cartas, tar- 

;encillas y con respuesta- pagada, impresos, ceco- 
Iras de mercaderías, pegúenos paquetes y los en 
es.

[Tasas y condiciones generales.

as de franqueo para el transporte de los envíos 
jnéia en el ámbito de la Unión, así como los IfmT- 
pimensibnes, se fijarán conforme a las indicacio- 
ite cuadro. Salvo las excepciones previstas en el 
•rafo 3, estas tasas incluyen la entrega de envíos
de los destinatarios, siempre que ios Países de
un servicio de distribución.

:tes de pego y dimensiones fijados en el párrafo 
rán a los envíos de correspondencia relativos al 
de que trata el artículo 23. Los impresos diri- 
ición del mismo destinatario y con el mismo desr 
en una o varias sacas especiales, no estarán su 
tes de peso fijados'en el párrafo 1, para esta ca 
os.

3. La tas; 
del mismo des 
saca tspe^cial 
gar al peso to 
cuitad de cont 
les una reduce i

4. Las mil-

aplicable a los impresos dirigidos a la dirección 
Inatari° y con el mismo destino incluidos en una 

calculará por fracción de 50 gramos hasta Ue- 
;al de la saca. Cada Administración tendrá la fa- 
ider a los impresos expedidos por sacas especia- 
>n de tasa que podrá alcanzar un 10%.
;erías biológicas perecederas embaladas y rotu-
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iadás en las condiciones estipuladas en el Régláinéiitó estarán 
sujetas a la; tarifa general de las cartas y sólo podrán cambiarse 
efitré laboratorios calificados oficialmente reconocidos- -Este 
cambió, ádemás4 se limitará a las relaciones, entre Países miem- . * 
bros cuyas Administraciones postales (hubieren convenido la 
aceptación de esos -envíos en sus relaciones recíprocas o en uii 
solo jsentido. ' '"

' -Si Se admitirán las materias radioactivas en el transporte 
por correo en las condiciones estipuladas por el Keglamentpi 
estarán .sujetas a la tarifa general de las cartas y sólo podrán 
ser depositadas por expedidores debidamente autorizados. Los " 
envíos de esta clase se cursarán por la vía más rápida, normal 
mente por la vía aérea. Este íntercanfbio se limita a las -refació- 
nes entre los Países miembros cuyas' Administraciones 'postales 
hubieren convenido la aceptación de esos envíos en sus relaeio- 
nes recíprocas o en un' solo^sentido. _

6. Cada Adlninistraeión postal tendrá la facultad de con-: 
ceder a los diarips\y publicaciones periódicas editadas en su 
País, una reducción que iio podrá exceder el 50% áe la tarifa 
general de impresos, reservándose él derecho- Se .limitar esta. 
reducción á los diarios y publicaciones periódicas que llenen las 
condiciohes requeridas por la reglamentación interior para cir 
cular con la tarifa de diarios. Serán excluidos dé la reducción, 
cualquiera que sea la regularidad de su publicación, los im 
presos comerciales, como los catálogos, prospectos, predios co 
rrientes, etc.; y dé igual forma se procederá con la propaganda 
impresa en hojas unidas a los .diarios y publícacionea perió- . dicas. *"* '" ' ,

7. Las Administraciones podrán igualmente conceder la 
misma reducción a los libros y folletos, a los papeles de música 
y a los mapas qué no contengan publicidad alguna o propaganda 
fuera-de las que figuren en la tapa o en las páginas de guarda • 
de esos envíos. ' • '

1 »

8. Los envíos que no sean cartas certificadas bajo sobre ce 
rrado no podrán contener monedas, tiilletes de banco, papel mo 
neda o valores al portador dé cualquier clase, platino, oro o : j#... _,-. • '\ */j - •

"%V-'f. ".=
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jplatá,. maiíufactiurádos ^í> no,, pedrería, alhajas y otros objetos 
.jJEéeío.sps. j '

- 9. Las Admir 
tino.tendrán la : 
cartas que conter

istraciones de los Países de origen y de des- 
acultad de tratar, según su legislación, las 
gan documentos con carácter de correspbn-

denciaractual y personal cambiadas entre personas fuera del ex 
pedidor y el desti latario o personas que convivan con ellos.

10, Las cartsv • ',
deri^s y pequeños 
o sobre-rrespuesta,

s, impresos, cecógramas, muestras de mercar 
/.paquetes no podrán contener ninguna tarjeta 
franqueada con sellos postales o impresiones

de franqueo del 3 'ais de origen del envío.

11. Salvo las excepciones previstas en el Reglamento, los
impresos, cecogra ñas, muestras de mercaderías y pequeños pa 
quetes:

~^a) deberán estar acondicionados de manera que su conte 
nido pueda ser fácilmente examinado;

b) ño podrái i llevar anotación ni contener documentos que 
tengan carácter de correspondencia actual y personal;

c) no podrán contener sellos postales, fórmulas de fran 
queo, inusitados o ño, ni papeles representativos dé 
valor-

12. El servic 
Países miembros

13. Se 
categorías 
gíamento.

.o de envíos fonopostales estará limitado a los 
cuyas Administraciones postales hubieren con 

venido ía admísicn de estos env'os en sus relaciones recíprocas 
o su recepción so amenté. * ' —

autor za la reunión en un solo envío de objetos dé 
diferentes, según las condiciones fijadas por el Ré-

Í4. Salyc- !aí excepciones determinadas por el Convenio y 
.su Reglamento, no se dará curso a los envíos que no reúnan las 
'condiciones requeridas por el presente artículo y por el Regla-, 
mentó. Los envíos que hubieren sido admitidos por error se de 
volverán a la Administración dé origen. Sin embargo, la Admí-

t \
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nistíációñ -dé destino estará autorizada para entregarlos a lós- 
dl§íinátáf ios. En tal caso, les aplicará si hubiere lugar, las tasas 
prevfétas *p£ra la categoría de envíos dé correspondencia a que 
pertenezca,por su contenido, peso o dimensiones. En la que res 
pecta a. Itís envíos que excedan dé los límites máximos de peso 
fijados en "él párrafo 1, podrán ser tasados según su peso real.

* * * '

Art. 17.—rrTasas especiales.
,t

...Í. Las .Administraciones estarán autorizadas a cobrar al 
expedidor una tasa adicional, según las disposiciones de su le- 
gislaéión> por los envíos entregados a última hora en sus servi 
cios, de'" expedición.

2. Los envíos dirigidos a Lista de Correos podrán ser gra 
vados por las Administraciones de los Países de. destino con la 
tasa especial eventualmente fijada por su legislación para los 
envíos de la misma clase del régimen interno.

3- Las Administraciones de los Países de destino estarán 
autorizadas a percibir una tasa especial de 60 céntimos, como 
máximo, por cada pequeño jpáquete entregado al destinatario. 
Está tasa podrá ser aumentada en 30 céntimos como máximo, 
en casó de entrega a domicilio. ' '"

Arfe 18.—Tasa de almacenaje

La Administración, de destino estará autorizada a percibir, 
según las disposiciones de su legislación, una tasa de almace 
naje por los impresos, pequeños paquetes y. envíos-fonoppstales . 
de peso superior a 500 gramos cuyo destinatario no los hubiere 
retirado dentro del plazo en el qué se mantienen sin gasvtos a 
su disposición.

Art. 19.—Franqueo

1. Gomo regla general, los envíos- enumerados en el artícu 
lo lf> .con excepción de los que se'indícan en los artículos ,8. 9 y 
23, deberán ser franqueados completamente por el expedidor.

2 Al efectuar el depósito, no Se dará curso a los envíos no
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franqueados o con 
o tarjetas, postales

nsuficiencia de franqueo fuera de las cartas 
sencillas, ni a las tarjetas postales, con res- 

puesta pagada cusndo sus (Jos partes no estén completamente 
franqueadas.

3. Cuando se depositen en gran cantidad ca,T$&s o -tarjetas^ 
¿postales sencillas no franqueadas o con insuficiente franqueo, 
la Administración del Pa-'s de origen tendrá la facultad de de 
volverlas al expedidor.

Art. -20.—Modalidades ae franqueo.

1. El franque 
impresos o adherk 
gen, por medio d 
cialmente adoptad 
de la Administrac:

se efectuará, por medio de sellos postales 
os a los envíos y valederos en el'Pais de ori-

impresiones de máquina de franqueo, ofi- 
is y que funcionen bajo el contralor directo 
ón postal, o también por medio de estampa*-

ciones de imprent i o por otro procedimiento autorizado por la
reglamentación de la Administración de origen-

2. El franque o de los impresos dirigidos al mismo destina 
tario y con el mismo destino incluidos en una saca especial se 
efectuará por una de los medios fijados* en el párrafo 1, indi- 

^cándose él monto total en la etiqueta exterior de la saca. •

3. Se conside 
postales respuesta

esas tarjetas, los

-aran debidamente franqueadas: las tarjetas'" 
que lleven impresos, pegados o aplicados, se 

llos postales o impresiones de franqueo del País de emisión de
envíos^regularmente franqueados por su pri 

mer recorrido y (juyo'complemento de tasa se hubiere satisfe 
cho antes de su reexpedición, as-' como los diarios o paquetes^ de 
diarios y publicaciones periódicas cuya cubierta lleve la leyen 
da "Abonnement-poste" o "Abonnement direct" y que se expe 
dirán en virtud del Acuerdo relativo a suscripciones a diarios 
tf t>ublicac: cnes periódicas. La indicación "Abonnement-poste" 
ó "Abonnement liirect" será seguida de la indicación "Taxe 

'percué" ,{T.P.) o "Port paye" (p.p.)

Art. 21.—Fr tnqueo de envíos de correspondencia a bordo 
de navios,
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1-i Los envíos depositados a bordó dé un.» navio durante el 
estacionamiento; en los dos puntos extremos del recorrido o en 
una de las escalas intermedias, deberán ser franqueados por 
medio de sellos postales y según la tarifa del País en cuyas 
aguas se hallara el navio.

2. Si el depósito a bordo se efectuara en alta mar, los en- 
v'os podrán ser franqueados, salvó acuerdo especial.entre las 
Administraciones interesadas., por medio-de sellos postales.y se 
gún Ja tarifa del País a que pérte'nezca o del que dependa el 
navio.

Art. 22.—Tasa en caso ¡de falta o de insuficiencia de fran 
queó.

1. En caso de falta o insuficiencia de franqueo, y salvo las 
excepciones previstas en él artículo ;36, párrafo 7, para envíos • 
certificados y en el artículo 144, párrafos* 3, 4 y 5, del Regla 
mentó para determinadas categorías dé envíos reexpedidos, las 
cartas y tarjetas postales sencillas estarán sujetas al pago, a 
cargo del destinatario y del expedidor cuando se trate de envíos 
no distfibuíbles, de una tasa establecida en función del monto 
doble del importe del franqueo faltante y según la proporción 
entre la tasa de la primera escala de ,peso de las cartas adoptada 
por el País de distribución y la misma tasa adoptada por el 
País de orig'en, sin que la tasa a percibir pueda ser inferior a 
10 céntimos.

2. El mismo tratamiento podrá aplicarse en los citados-ca 
sos, a los envíos de correspondencia que hubieren sido cursados 
erróneamente al Pafs de,destino.

Art. 23.— Franquicia postal a favor de las Administracio 
nes postales, sus oficinas y la Oficina interna 
cional.

A reserva dejo üue se determina en el'artículo 54, párrafo 
4, estarán exentos del pago de tasas postales los envíos de co 
rrespondencia relativos al servicio postas ^cambiados entre-; ,
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a) las Adir ilustraciones postales;
b) las Xdhi inistraciones postales y la Oficina internacional;

c) las ofici ¡as de correos de los Países miembros;
d) las ofici ias dé correos y las Administraciones postales. 

Art. 24.—Capones respuesta internacionales.

1. Se expeiderán cupones respuesta internacionales en los 
Países -miembro 5.

me» interesadas, fijarán el precio.de 
Ser inferior a 40 céntimos o a la equivar

Q-fe* Q-VT»ÉiTir7afí/Vi»

2> Las Adi linistraciones 
venta, que no 
leñcia en la

jodrá.i\J ^ WU~LCL OCíi i.HJ--V..*.,I,\yj. «* ~X.\J \-*~

moneda del País expendedor.

.' 3. Cada cupón respuesta podrá canjearse en cualquier País 
.miembro, por u i sello o sellos postales que representen el fran- 
.quea de una caita ordinaria de porte sencillo procedente de este

carta ordinaria 
vía aérea-

4. La Admini

Pafs con destín 
ró suficiente dt 
nistrarán los sellos postales necesarios para el franqueo de.una

> al extranjero. A la presentación de un núme- 
cupones respuesta, las Administraciones sumi-

que no exceda de 20 gramos y a expedirse por

stración de un País miembro se reserva además
la facultad de (sxigir la entrega simultánea de los cupones res 
puesta y de los 
respuesta.

pronto lleguen •<

envíos a franquear a cambio de estos cupones

Art. 25.—Ilnvíos por expreso.\
1. A petición de los expedidores, los envíos de correspon 

dencia serán en legados a domicilio por un ¿artero especial tan

íizar este servicio.

ei v'£:.. Estos 
tos, además del 
se elevará, como 
ordinaria de po

Jos Países ruyas Administraciones acepten rea-

iv "os, denominados "por expreso", estarán suje- 
porte ordinario al pago de una tasa especial que 

mínimo, al importe del franqueo de una carta 
rte sencillo, j como máximo, a 80 céntimos o al
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imppfite de: la tasa aplicable en el servicio interno del País dé 
origen, .cuando fuera más elevado. Esta tasa deberá abonarse 
completamente por anticipado. " i

3. La tasa 'especial indicada en el párrafo 2 que correspon 
de a la entrega .por expreso de la parte "Respuesta" de uña tar 
jeta postal con respuesta pagada, para tener validez deberá ser 
abonada por el expedidor dé esta parte. " t- ~'f

4. Cuando el domicilio del destinatario se encontrare fue 
ra del radio de distríb.upión local "de la oficina de destino, para, 
la entrega por expresó^ la Administración de destino podrá cor 
brar una tasa complementaria hasta totalizar la fijada para los 

. envíos de la misma naturaleza del régimen interior. Sin em 
bargo, en este casó, la entrega por expreso no será obligatoria.

5.. Los envíos por expreso que no estén completamente 
franqueados con el importé total de las tasas de previo pago, 
se distribuirán por los medios ordinarios, a menos que hubieren " 
sido tratados como expresos por la oficina de origen. En este
último caso, los envíos serán tasados de acuerdo al artículo 22- -~ >v"

6. Le será permitido a las Administraciones no intentar -
más que una sola entrega por expreso. Si este intento resultare *"

.infructuoso, sé tratará como un env'o ordinario. ' I

7. Si la reglamentación de la Administración de destino lo 
permitiera, los destinatarios podrán solicitar, a la oficina de • '.; 
distribución, que los envíos certificados o no, que lleguen a su ' T: 
dirección se les entreguen por expreso inmediatamente después •"'"' 
de su llegada. En este caso, la Administración de destino ésta- ° 
rá autorizada a percibir, al entregarlos, la tasa aplicable en^sti 
servicio interno. " >. 3 

• » xv''
Art. 26.—Retiro. Modificación o corrección de' dirección. -;:;-
1. E£ expedidor de un ¡envío de correspondencia puede ha- . 

cerlo retirar del servicio o hacer modificar su dirección mien 
tras éste: " , " '"-:?:-'I - , : .-;'''•"?

a) no hubiere sido entregado al destinatario; \'V'."\
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b) no hubiere sido 
competente por

c) no hubiere sidc 
del país de desl

2.. Cuando su legis 
deberá aceptar las pet 
de dirección Yélativas a 
pogítádo en los servicio;

confiscado o destruido por la autoridad 
infracción al artículo 28;
secuestrado en virtud de la legislación 

íno.

lación lo permita, cada Administración 
eiones de devolución o de modificación 
cualauier envío de correspondencia, de- 
de otras Administraciones.

3. La petición que _ 
por vía postal o telegrá: X
berá pagar, por cada p

a), la tasa de certif 
correspondiente, 
por vía postal;

b).la tasa 
transmitiera por

se formule a este «fecto se transmitirá 
3ca, por cuenta del expedidor, quien de- 

. „ , f jíticipn,' una tasa de 60 céntimos como 
máximo- Además, el ex jedidor deberá pagar:

cado y, dado el caso, la sobretasa aérea 
si la petición debiera ser transmitida

telégráfi:a correspondiente, si la petición se 
vía telegráfica.

4. Si el expedidor desea ser informado, por vía aérea o te 
legráfica, dé las^disposi 
tino a raíz de su petici 
dirección, deberá pagar, 
tasa telegráfica correspc

iones adoptadas 'por la qdicina de des- 
jn de devolución o de modificaciún de 
a este efecto, la sobretasa aérea o la 

ndiente.

vanos
5. Para cada petíci< 

dirección relativa a 
a la misma oficina por 
mismo destinatario, se p

n de devolución o de modificación de 
envíos entregados simultáneamente 

si mismo expedidor a la dirección del 
ercibirá una sola de las -tasas o sobre 

tasas indicadas en el pal raf o 3.

6. Una" simple corr acción de dirección (sin modificación
del nombre o de la cali' 
ta(Ja directamente, por e

ad del destinatario) podrá ser solici- 
expedidor, a la oficina de destino, es

decir; sin cumplir las fo nnalidades y sin pagar las tasas indi 
cadas en el párrafo .3.
' J. La devolución a c rigen de un envío o la reexpedición dt?
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éste al nuevo destino, por.una petición de devolución p dé 
modificación de dirección, sé efectuará por vía aérea cuando 
el expedidor sé comprometa a >pagar la sobretasa aérea corres 
pondiente. !

Art. 27.—Reexpedición. Envíos no distribuibles.
% t

. 1. Ei} caso de cambio de residencia del destinatario, los en 
víos de correspondencia le serán reexpedidos inmediatamente, 
a menos que. el expedidor hubiere prohibido la reexpedición por 
medio de una anotación consignada en la cubierta en un idio 
ma conocido en él País de destino. Sin embargo, la reexpedición 
des,de un País a otí-o no se .efectuará si los envíos no reúnen 
las condiciones exigidas para el nuevo transporte. En cuanto a 
los envíos de correspondencia a reexpedir o devolver por vía 
aérea a solicitud del expedidor o del destinatario se aplicarán 
por analogía los artículos 62, párrafos 2 al 4 del Convenio y 
183 del Reglamento.

2. Cada Administración tendrá la facultad de-fijar un plazo 
de reexpedición conforme al que rige en su servicio interno.

3- Las Administraciones que perciban una tasa para las 
peticiones de reexpedición en su servjcio interno, estarán auto 
rizadas a percibirla en el servicie internacional.

4. Los envíos no distribuibles se devolverán sin demora 
al País de origen.

5. El .plazo de conservación de los envíos que están a dis 
posición de los destinatarios o dirigidos a Lista de Correos será 
establecido por la reglamentación de la Administración de des^-. 
tino. Sin embargo, este plazo no podrá exceder por regla gene 
ral, de un mes, salvo casos especiales en que la Administración 
de destino juzgue necesario ampliarlo a dos meses como máxi 
mo. "La devolución al Pa''s de origen se efectuará dentro de un 
plazo más reducido si el expedidor lo hubiera.solicitado por me 
dio de una anotación consignada en la cubierta en un idiom.3 
conocido 64 el País de destinp,
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6; Las, tarjetas 
devolverán^ Adema

postales sin dirección del expedidor no se 
la devolución a origen de íps impresos no

distribuibles ño es )bligatoria, salvp si el expedidor IP hubiera
«>licitadp por medí? de una anotación consignada en él envió 
en un idioma coñoc do en el País de destinó. Los impreso.s cer 
tificados y los libro ¡ se devolverán en todos los casos.

7. Por la reexp 
País a País o su 
gún suplemento de 

' el Beglamento.

8. Los envíos c

edición de los envíos de correspondencia de 
de\olución al Pa~'s dé origen no^se cobrará nin- 

Sasa, salvo las excepciones determinadas en

e cprresppndencia que se reexpidan p de 
vuelvan a origen coi IP envips np distribuibles serán entregadps
a los destinatarios o 
tasas con que 'hayan 
da o durante su cur¡ 
primer recorrido, sin

a los expedidores mediante el pago de las
sido gravados al ser expédidps, a la llega-

;p ppr haber sidp reexpedidos más allá del
perjuicip del reintegro de los derechps de

aduana u otros gastos especiales cuya anulación no autorice el 
País de destino. I

9: En caso 'de re 
ira, se anularán las 
neros, de almacenaj 
y la especial de entr íga 
ríos.

expedición a otro Pais o de falta de entre- 
;asas de Lista de Correos, trámites adua- 

comisión, la complementaria de expreso 
de pequeños paquetes a los destinata-

Art- 28.—Prohib

1. Se prohibe la 
continuación:

á) los objetos q

eiones

expedición de los objetos mencionados a

le por su naturaleza o embalaje, puedan
ofrecer peligio para los empleados, manchar p detrio- 
rar la correspandescia (ver también letra f).

b) los objetos sujetos a derechos de aduana, salvo las ex 
cepciones previstas en el art'culo 29), así como las 
muestras de mercaderías expedidas en gran número con 
el fin de rehuir el pago de estos derechos;

c) el opio, la morfina, la cocaína, y otros estupefacientes;
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d) los objetos cuya importación o circulación esté próhi-^, 
7" bidá en el País de destino; . ' N;'>C'

e) los animales vivos con excepción de: , ' ; : 
1° las abejas, sanguijuelas y gusanos de seda;
2° los parásitos y destructores de insectos nocivos de,s- : 

tinados al contralor de estos insectos y cambiadÓa 
entre instituciones oficialmente reconocidas;

f) las materias explosivas, inflamables u otras materias 
peligrosa?; sin embargo, no están comprendidas en esta 
prohibición las, materias biológicas perecederas y las 
materias radioactivas citadas en el artículo 16, párra 
fos í'y 5; ' _¿_\ . *•"•

g) los objetos obscenos o inmorales. - . ¿

2. Los envíos que contengan los objetos mencionados en el 
párrafo 1 admitidos por error en la expedición se tratarán de 
acuerdo con la legislación del País cuya Administración com 
pruebe su presencia.

3. Sin eubargo, los envíos que contengan los objetos indi 
cados en el párrafo 1, letras c), f) y g) no serán, en ningún 
caso, encaminados ¿ destino, ni entregados a los destinatarios, 
ni devueltos a origen. • ;

4. En el caso en que los envíos admitidos por error en la 
expedición no se devolvieran a origen ni se entregaran a los 
destinatarios se informará claramente a la Administración de 
origen sobre el tratamiento aplicado a estos envíos.

\ *

5. Queda además reservado a todo País miembro el dere- '', 
cho de no efectuar, en su territorio, el transporte en tránsito «I 
decubierto .de envíos de correspondencia, fuera de las cartas y 
tarjetas postales que no se ajusten a las disposiciones legales t .'.. 
que fijan las condiciones de su publicación Q circulación en di 
cho País, Estos envíos se devolverán a la Administración de ", 
origen. • v

Art. 29.—Objetos sujetos al pago de derechos de aduana
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1. Sé admitir los impresos, los pequeños paquetes y íps
envíos fonopostaltjs sujetos al pago de deredhos de aduana.

2. También sí admitirán las cartas que contengan obje 
tos sujetos al pafo de derechos de aduana cuándo el País de 
destino hubiere di do su consentimiento- No obstante, cada Ad 
ministración posfel tendrá el derecho de limitar a las cartas 
certificadas el sen icio de c-irtas que contengan objetos sujetos 
al pago dé derechos de aduana.

1 3. En todos lo 3 casos se admitirán los envíos-de sueros, va 
cunas así como lo: envíos de medicamentos de urgente necesi 
dad y de difícil ob ¡ención.

i Art. 30.—Inte -vención aduanera
1 La Administración postal del País de destino estará auto 
rizada a someter al reconocimiento de la aduana, según su le 
gislación, a los envíos mencionados en el artículo 29> y, dado 
el caso, a abrirlos de oficio.

Art. 31.—Tasa de trámites aduaneros. -
Los envíos son .etídos al reconocimiento de la aduana en el 

País de destino podrán ser gravados, postalmehte, por este con 
cepto, con una tasa de trámites aduaneros de 60 céntimos como 
máximo por envío cuando se determine que están sujetos al pa 
gó; de derechos de aduana. El monto de esta tasa podrá ser ele 
vado a 1,50 francos 
párrafo 2, 2da. fras 
en él párrafo 1 del

para los envíos indicados en el artículo 16, 
e, y que excedan los límites de peso fijados 
mismo artículo.

Las Adminis' 
tíbir dé los 
y demás derechos

Art. 32.—Derechos de aduana y otros derechos.
liara eiones postales estarán autorizadas a per- 

destinat trios de los envíos, loa derecho» de aduana 
e rentuales.

Art. 33.—Envío 5- libres de tasas y de derechos.
: 1. En las 
ministracioñes lo

relaciones entre los Países miembros cuyas Ad- 
hibieren convenido, los expedidores podrán



GACETA QFÍCI&L 39
,. ,j . _^ 

hacerse cargo, mediante declaración previa' en ,lá Oficina §& 
origen,, dé la totalidad de las tasas y derechos que graven Ío& 
envíos en su entrega. Mientras un envío no hubiere sida .entre 
gado al destinatario, el expedidor podrá, con posterioridad a. ;la- 
imposieión y medíante pago de una tasa de 60" céntimps -cprno 
máximo, solicitar qué él envió se entregue h'bre de. tasas y de 
déréchoJr Sí Ja petición hubiere dé transmitirse por vía aéirea 
o por vía télégráfícá, el expedidor pagará además, la sobretasa* 
aérea correspondiente o la tasa telegráfica.

! 'á. En los casos indicado^ en él párrafo 1, los expedidores 
>sé comprometerán a pagar las cantidades que pudieran ser re-, 
clamadas por la oficina de destino, y ,dado el caso^ a efectuar 
éí depósito dé garantía necesario.

1 k Ls Administración de destino estará autorizada a per 
cibir lina tasa -de comisión qué no podrá exceder de 60 cénti 
mos por envío. Esta tasa es independiente de la señalada en el 
artículo 31.

A, Toda Administración tendrá el derecho de limitar a los 
envíos certificados el servicio de envíos libres de tasas y derj3" 
chos:

*
Art. 34.—^Anulación de derechos de aduana y otros dere 

chos.
•

Las Administraciones postales se comprometen a gestionar 
ante los servicios pertinentes de su País para que anulen los 
derechos de aduana y otros derechos correspondientes a los 
envíos devueltos a origen, destruidos por averia completa del 
contenido o reexpedidos a un tercer País. " •

s

Art. 35.—Reclamaciones y peticiones de informes.
1. Las reclamaciones serán admitidas dentro del plazo de 

un año a contar del día siguiente al de la imposición del envió.
k 

>

2. Las peticiones de informes presentadas por una- Admi 
nistración serán admitidas y obligatoriamente .tratadas con la 
sola condición de que lleguen .a la Administración interesada
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dentro, de un plazo 
PO.sición de Jos 
de, .tramitar las

envíos
pe

íe quince meses a contar de la "íecha dé iin- 
Cada Administración tiene la obligación 

iciones de informes dentro del plazo más
.breve, posible.

3. Cada Admir istración estará obligada a aceptar las re- 
eticiones de informes relativas, a- cualquier 
los servicios de las otras Administraciones.

clamaeiones y las 
envío depositado en

"^4. Salvo si el 
tasa especial por u 
petición de informes 
60 céntimos como 
de informes serán 
rápida (aérea o de £ 
telegráfica, el costo 
puesta, se cobrarán

í xpedidor hubiere satisfecho enteramente la 
aviso de recibo, cada reclamación, ojeada 
dará lugar a la percepción ade una tasa de 

i láximo. Las reclamaciones y las peticiones 
cursadas de oficio y siempre por la vía más 

uperfície). Si se solicitara el uso de la vía 
del telegrama y, dado el caso, el de la res- 
además de la tasa de reclamación. '

5. Si la redaras ,ción 
varios envíos impue stos 
por el mismo exped 
no se percibirá más 
^tara de envíos certii 
hieren cursado por 
cada uña de las vías

o la petición de informes se refiere a 
simultáneamente en la misma oficina 

dor a la dirección del mismo destinatario, 
que una sola tasa. No obstante, si se tra- 
icados que a petición del expedidor se hu- 
vías diferentes, se percibirá una tasa por 
utilizadas.

6. Si la reclama 
por una falta del 
.motivo*

ion o petición de informes fuere motivado 
servicio se restituirá la tasa percibida por este

CAPITULO II 

Envíos Certificados

Art 36.—Tasas
í. Los envíos d<

15, podrán expedirse
correspondencia designados en el artículo 
con el carácter de certificados.

2. La tasa de 1< 
anticipado. Ella se

s envíos certificados deberá abonarse por 
compondrá:



,OFl@mL

-a) del , porte ordinario del envíos según su naturaleza,; .
b) dé una tasa fija dé .certificado de 60 céntimos cómo- 

ináximo. " .
3. Cuando se trate de impresos dirigidos al mismo destiña- 

tario y para el mismo destino incluidos en una o varias sacas 
especiales, las Administraciones podrán percibir una tasa glo 
bal de 3 francos .como máximo -por saca, en lugar -de la ¿aja 
unitaria de 60 céntimos como máximo, indicada en el párrafo 
2, letra b). ' '

4. La tasa fija de certificado correspondiente a la parte. 
"Respuesta" de una tarjeta postal son respuesta pagada sólo 
podrá ,ser abonada válidamente por el expedidor- de esta parte.

5. Al expedidor de un envío certificado se le entregará un 
recibo gratuito al depositarlo.

6. Las Administraciones postales de los Países que acep 
ten los riesgos derivados de un caso de fuerza mayor, estarán 
autorizadas a percibir una tasa especial de 40 céntimos como 
máximo por cada envío certificado. •

• 7. Los envíos certificados no franqueados o con insuficien 
cia de franqueo cursados por error al País de destino- estarán « 
sujetos al pago por el destinatario o el expedidor, cuando se 
trate de envíos no dístnbuibles, de la tasa prevista en el ar 
tículo 22, párrafo 1, fijada no obstante, en función del importe 
sencillo del franqueo f altante.

Arf. S7.:— Aviso de recibo
1- El expedidor.de un envío certificado podrá pedir un avi 

so de recibo pagando, al efectuar la imposición, una tasa, fija 
de 40 -céntimos como máximo. Este aviso se le trasmitirá por 
vía aérea si se abona, además de la tasa fija antes mencionada, 
una tasa adicional que no exceda de la sobretasa aérea corres 
pondiente al -peso de la fórmula.
t>

2. El .aviso de recibo podrá solicitarse con posterioridad al 
depósito del envío dentro del plazo de un año y en las ccradi-
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cidnes -determinada
-aerea cqrrespondie
presare el deseo d
la devolución del a

3. Cuando el e 
le ímbiere llegado 
rá una segunda ta. 
las reclaltnaciones

Art. 38.—Bntr

1. En las reía 
rén manifestado su 
panados de un avis 
tregarañ en propia 

'didór pagará una 
bida en el País de 
mano.

2. Las Adminií 
trega de .estos enví

en el articulo 35. No obstante, la sobretasa 
te podrá cobrarse cuando el expedidor ex- 
que la transmisión de la petición asi como 
iso de recibo se efectúen por vía aérea.

cpedidor reclame un aviso de recibo que no 
entro de los plazos normales, no se percibi- 
, ni la tasa indicada en el artículo 35 para 
peticiones de informes.

— • -

ga en propia mano.

ones entre las Administraciones que hubie- 
conformidad, los envíos certificados acom- 
de recibo, a petición del expedidor, se en- 

rnano al destinatario; en ese caso el expe 
sa especial de 20 céntimos o la tasa perci- 
irigen por la petición de entrega en propia

Art. 39.- -Prm 
las

1. Las Admini 
pérdida de los env 
comprometida tant, *«^' "

bierto cómo para 1

2. El expedido 
indemnización cuyo 
monto podrá elevaí 
especiales que cont 
párrafos 2 y 3.

traciones deberán intentar dos veces la en-
s.

CAPITULO III 

Responsabilidad

pío y extensión de la responsabilidad de 
dministraciones postales.

traciones postales sólo responderán por la 
s certificados. Su responsabilidad quedará 
para los envíos transportados al descu 
que se encaminen en despachos cerrados.

tendrá derecho, por este concepto, a una 
monto se fija en 25 francos por envío; este 
e a 125 francos para cada una de las sacas 
ngan los impresos citados en el artículo 16,
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3. El expedidor tendrá ia facultad de renunciar a ese de 

recho a favor del destinatario.

1 Art. 40.—Ce&e dé la responsabilidad de las Administracio 
nes postales.

1. Las Administraciones postales dejarán de ser responsa 
bles por los envíos certificados que hubieren entregado dentro 
dé las condiciones determinadas por su reglamentación interna 
para los envíos de la misma naturaleza, o dentro de las condi 
ciones fijadas en el artículo 12, párrafo 3.

2. No serán responsables:
•>.

1^ de la pérdida de los envíos certificados:
1 a) en caso de fuerza mayor. La Administración en cuyo 

servicio ocurrió la pérdida deberá resolver según la le 
gislación de su País, si ésta' pérdida es debida a cir 
cunstancias que constituyen un caso de fuerza mayor; 
serán comunicadas a la Administración del país de orí" 
gen, si ésta última lo solicitara.'Sin .embargo, la res 
ponsabilidad subsistirá con respecto a la Administra 
ción del País exnedidor que. aceptó cubrir los riesgos 
de fuerza mayor (artículo 36, párrafo 6);

b) cuando no habiendo demostrado su responsabilidad de 
otra manera, no puedan dar cuenta de los envíos, debi 
do a la destrucción de los documentos de servicio por 
un caso de fuerza mayor;

1 c) cuando se trate de envíos cuyo contenido cae dentro de 
las prohibiciones indicadas en los artículos 16, párra 
fos 8 y 11, letra c) y 28, párrafo 1, y siempre que estos 
envíos hubieren sido confiscados o destruidos por la 
autoridad competente debido a su contenido; '

d) cuando el expedidor no hubiere formulado reclamación 
alguna dentro del plazo de un año, fijado en el Art. 35.

29 de los envíos certificados incautados en virtud de la legis?- 
lación del País de destino. '
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3. Admini jtraciones
lidad alguna por 1 
forma dé su redac 
servicios de aduana, 
sujetos al ¡contralo:

postales no asumirán responsabir 
s declaraciones de aduana cualquiera sea la 
ion y por las resoluciones adoptadas por los 

al verificar los envíos de correspondencia 
aduanero.

Art. 41.—Res

1. El expedid 
ponsable, dentro d 
nes, de todos los 
debido a la expedic 
te o de la inobser rancia 
pre que las Admini straciones 
cometido falta o n

onsabilidad del expedidor

r de un envío de correspondencia sei'á res-
los mismos límites que las Administracio- 

años causados a los demás envíos postales 
ón de envíos no admitidos para su transpor- 

de las condiciones de admisión, siem- 
o los transportadores no hubieren 

gligencia.

2. La aceptaci 
de depósito, no

>n de un envío de esa clase, por la oficina 
exime al expedidor de su responsabilidad.

3. Dado el cas 
gen iniciar la acetó a

corresponderá a la Administración de orl- 
contra el expedidor.

Art. 42.—Detí rminación de la responsabilidad entre las 
Administraciones postales.

ha nendo

1. Hasta prueb 
dida de un envío 
eión postal que, 
vaciones, y contan 
investigación, no p 
dado el caso, la transmisión

en contrario, la responsabilidad por la per- 
certificado corresponderá a la Administra- 

recibido el envío sin formular obser- 
lo con tcdos los medios reglamentarios de 
leda efectuar la entrega al destinatario ni, 

regular a otra Administración.

2. Hasta prué 
no corresponderá r 
intermediaria o de

a en contrario, y a reserva del párrafo 3, 
-sponsabilidad alguna a la Administración 
destino:

a) cuando 
• .3 del 

párrafo 4,

huí iere observado las disposiciones del artículo 
Convenio y de los artículos 157, párrafo 5 y 158, 

el Reglamento;
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b) cuando pudiere probar que ño ha recibido- la reclama 
ción, sino con posterioridad a la destrucción de los do 
cumentos de servado relativos al envío reclamado, una 
vez vencido el plazo cíe conservación fijado en el artícu 
lo 108 del Reglamento; esta reserva no afectará los, de^ 
rechos del reclamante.

\ 
/ 3. Sin embargo, si la pérdida se hubiere prodifeido durante

el transporte sin que sea posible determinar en qué territorio 
o en qué servicio de un País ocurrió el hecho, las Administra 
ciones en causa soportarán él perjuicio por partes iguales.

4. Cuando úh envío certificado se hubiere perdido en cir 
cunstancias de fuerza mayor, la Administración en cuyo üerri- 
tOrio o servicie ocurrió la pérdida^ no será responsable ante la 
Administración expedidora cuando ambos Países acepten cubrir 
los riesgos resultantes del caso de fuerza mayor.

5. Los derechos de aduana y otros cuya anulación no pu- 
cHerá obtenerse correrán a cargo de las Administraciones res 
ponsables de la pérdida.

6. La Administración que hubiere efectuado el pago de la 
indemnización quedará' subrogada hasta el total del importe dq 
dicha indemnización, en los derechos de la persona que la hu 
biere recibido, para toda reclamación eventual tanto contra el 
destinatario, como contra el expedidor o contra terceros.

Art. 43.—Pago de la indemnización

1. ,A reserva del derecho de reclamar contra la Adminis 
tración' responsable, la obligación de pagar la indemnización 
corresponderá a la Administración de origen, o de destino en el 
caso mencionado en el artículo 39, párrafo 3.

2 El pago se efectuará Jo antes posible y, a más tardar 
dentro del plazo de seis meses a contar del día siguiente al de 
la reclamación.

s.

3 Cuando la Administración a la que corresponda el pago 
no acepte los riesgos que se deriven del caso de fuerza mayor y
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vencimie itocuando al j 
hubiere detérminaco 
de está naturaleza, 
la indemnización n

deí plazo previsto en el párrafo 2, no sé 
claramente si la pérdida sé debe a un casa 

podrá excepcionalmente aplazar el pago de 
as allá de dicho plazo.

Adminis ración4 La 
estará autorizada i 
de aquella de las 
porte que, habíend 
biero dejado trans 
o sin romunicar a 
stígún el caso, que 

. de fuerza mayor-

de origen o :de destino, según el caso¿ 
indemnizar al derechohabiénte por «uenta 

Administraciones participantes en el trans- 
i recibido normalmente la reclamación, hu- 
urrir cinco meses sin solucionar el asunto, 
la Administración de origen p de destino, 
a pérdida se debe aparentemente a un caso

Art. 44.—Rein 
ción

;egro de la indemnización a la Administra- 
que hubiere efectuado el pago.

1. La Adminis 
hubiere efectuado 
estará obligada a 
efectuado el $ago, 
el imrorte de la 
chchabiente; este 
meses a contar del

bración responsable o por cuya cuenta se 
I pago de conformidad con el articulo 43, 
eintegrar a la Administración que hubiere 

que se denomina administración pagadora, 
indemnización efectivamente pagada al dere- 
pago deberá efectuarse en el plazo de cuatro 

jnvío de la notificación del pago.

2. Si la indem lización 
ministraciones de 
de la ^ndemnizaciór 
Iraaúh pegadora dentro 
por la primera Administración 
mente .e! envío rec 
regular al servicio 
rá recuperar de las 
cadf. una de ellas,

debe ser soportada por varias Ad- 
onformidad con el artículo 42, la totalidad 

adeudada deberá abonarse a la Adminis- 
del plazo mencionado en el párrafo 1, 

que, habiendo recibido regular- 
amado, no pueda establecer la trasmisión 
correspondiente. Esta Administración debe- 
demás responsables, la parte eventual de 
la compensación al deretíhohabiente.en

3. El reintegro 
conforme a las regí

4 Cuando la r 
en el caso indicado

a la Administración acreedora se efectuará 
is de pago previstas en el artículo 13.

/

¡sponsabilidad se hubiere reconocido, como 
en el artículo 43, párrafo 4, el importe de



GACEf A OEIGÍAL 47

la 'iiidenülízaeióh podrá igualmente Recuperarse de oficio 
íñfidíb de cuentas con la Administración responsable, directa-; 
ir-ejite, o por medio de una Administración que mantenga cuen 
tas regulares con dicha AdministaaciBfi.

^

.5. La Administración, pagadora no podrá reclamar a la Ad- 
niinistraciqñ responsable el reintegro de la indemnización sino 
dentro del plazo de un año a contar de la fecha del envío dé la 
notificación del pagó al dereehoíhabiente.

6. La Administración cuya responsabilidad quedara debi 
damente demostrada y que hubiere, en un principio, rechazado 
el pago de la indemnización, deberá cargar con todos los gastos 
accesorios.que resultaren de la demora injustificada del pago.

7. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para 
liq-r dar periódicamente las indemnizaciones pagadas a los de- 
réchohabíentes y que consideren justificadas-

Art. 45.—Recuperación eventual, de la indemnización del 
expedidor o del destinatario. .

1. Si después del pagó de la indemnización, se localizará 
un env'ó certificado o una parte del mismo, considerado como 
peí oído, se informará al destinatario y. al expedidor: se 
ficará además al expedid, r o p-.r aplicación del artículo 
párrafo 3 al destinatario, que puede tomar posesión del envío 
durante un plazo de tres meses contra restitución de la indém- 
Eización recibida. Si ^dentro de este plazo el expedidor, o dado 
el caso, el destinatario, no reclamare el envío, se efectuará el 
mismo trámite ante el destinatario o el expedidor, según el 
caso.

? Si el expedidor o el destinatario recibiere el envío me 
ciente reintegro de la indemnización, este importe se restitui 
rá a la Administración o, si correspondiere, a las Administra 
ción1 s* que hubieran soportado el .perjuicio.

3. Si el expedidor o el destinatario renuncian a hacerse car 
go del envío, éste pasará a ser propiedad" de la Administración
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ó si cbrréspondier 
¿perjuicio.

de las&Admiñistraciones qué soportaron el

prueba de la entrega se presentara después 
meses previsto en el articuló 43, párrafo 4, 
igada, quedará a cargo dé la Administración 
destino, si la suma pagada no pudiera, por 

ser recuperada del expedidor.

4. Cuando la 
del plazo de cinco
laxindemcización pagada, quedará a cargo dé la Administración 
intermediaria o de 
uña razóít: cualquie rá

Asignación 

Art. 46—.Asii nació:

CAPITULO IV 

de las Tasas.—Gastos de Tránsito.
. *

in de las tasas-

Salvo los caso! 
dos Cada Admi: 
hubiere percibido.

determinados por el Convenio y los Acuer- 
inisl ración postal se quedará con las tasas que

Afir. 47.—Gastos de tránsito.

1. á. reserva 
b;ados entre dos .¿ 
mp Eaís por medi< 
A dmiüistracipnes 
de Jos gastos de t: 
a favor de cada uní 

'participen en el trz 
Ádmjristraciórj del 
los gatrs de 
estarán a cargo de

del art'culo 48 los despachos cerrados cam- 
A Iministraciones o entre dos oficinas del mis- 

de los servicios de una o de varias otras 
(servicios terceros), estarán sujetos al pago 
•ánsito mencionados en el cuadro siguiente, 
» de los Países atravesados o cuyos servicios 
nsporte. Estos gastos estarán a cargo de la 
País de origen del despacho. Sin embargo, 

transí orte entre dos oficinas del País de destino 
este País.

2. Salvo acuer 
terreros los transp 

-tre dos Pa'ses por

3o especial, se considerarán como servicios 
jrtes marítimos efectuados directamente en- 
tnedio de los navios de uno de ellos.

'¿ Las distanci is 
tránsito, según el c 
de las distancias k

de los desj ¡achos

utilizadas para determinar los gastos de 
jadro del párrafo 1, se tomaron de la "Lista 
tlométricas relativas a los recorridos terri- 

en tránsito", prevista en el artículo,
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párrafo 2, letra e) del^ Reglamento, para los recorridos 
territoriales y de la '"Lista dé las líneas'de paquebotes", indi- 
cada en él articulé 112, párrafo 2, letra d), del Reglamento, 
para los recorridos marítimos.

4. El. tránsito marítimo comienza al depositarse los des 
pachos ¡en el muelle marítimo que utiliza el navio en el puerfó 
dé partida y termina cuajido se entregan en el muelle maríti 
mo del puerto de destino.

:

5. Los despachos mal dirigidos se considerarán" en lo re- 
lativc al pago de gastos de tránsito, como si hubieran seguido 
su vía normal; las Administraciones que participen en el trans 
porte de dichos despachos no tendrán ningún derecho a perci 
bir, por este concepto, bonificaciones de las Administraciones 
expenderás, que deberán pagar los defechos, de tránsito co- 
rrrspondk-ntes a los Países cuya mediación utilicen regular 
me.'^ . ,

Arl. 48.-r-Éxención de los gastos de tránsito.

Estarán exentos de gastos de, tránsito terrestres o marí 
timos los envíos con franquicia postal mencionados en los ar 
tículos 8, 9 y 23. ' '

3- ' 
Art. 49.—Servicios extraordinarios.

Los gastos de tránsito especificados/ en el artículo 47 no se' 
aplicarán al transporte por medio de .servicios extraordinarios 
especialmente creados o mantenidos por una Administración 
postal a petición de una o de varias otras Administraciones. 
Las condiciones de estas categorías de transporte se reglamenr 
taran de común acuerdo entre las Administraciones interesadas.

Art. 50.^-Cuenta de gastos de tránsito. •

1. La cuenta general de los gastos de tránsito se realizará 
anualmente dé acuerdo con los datos de las estadísticas efec 
tuadas una vez cada tres años, durante.un período de catorce 
días. Este período se ampliará a veintiocho días para los des-
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expidanpachos que se 
servicios de cuálquii 
ribdo y el tiempo

menos de seis veces por semana por los 
ier País. El Reglamento determinará el pe 
le aplicación de las estadísticas.

2. Cuando el 
rá inferior á 25 
tá de todo pago.

saldo anual entre dos Administraciones fue- 
frí neos, la Administración deudora estará exenr

3. Cualquier 
al juicio de una 
tadística cuando e 
Este arbitraje se 
artículo 126 del 'E

Administración estará autorizada a someter 
ce misión de arbitros los resultados de una es- 

¡time que difieren demasiado de la realidad, 
egulará de acuerdo con lo determinado en el 
iglamento general.

4. los arbitros 
rameñte el import

tendrán el derecho fle determinar Justícle- 
de los gastos de tránsito a pagar.

Art. 51.—Can bio de despachos cerrados con barcos o avio- 
de guerra. .nes

cámbi irse1. Podrán 
ccríéps de uno de 
divisiones navales 
este mismo País 
o entre el 
reas o de uno de 
dante de otra 
Fiismo País, por 
de otros Países.

qie 
comandí nte

divi sión

despachos cerrados entre las oficinas de 
los Países miembros y los comandantes de' 

3 aéreas .o de barcos o aviones de guerra de 
se hallaren estacionados en el extranjero 

de una de estas divisiones navales o aé- 
í stos barcos o aviones de guerra y el eoman- 

o de otro barco o avión de guerra del 
medio de los servicios terrestres o marítimos

2. Los env'os 
chos deberán estar 
estados mayores y 
ñatarios o expedid^ 
tal del País al qm 
nará, de acuerdo e 

' nes dé envío que s(

3e correspondencia incluidos en estos despa- 
exclusivamente dirigidos o provenir de los
tripulaciones de los barcos o aviones desti- 

c res de los despachos. La Administración pos- 
pertenezcan los barcos o aviones deternii-

m su reglamentación, las tarifas y condicio- 
le aplicarán.

3. Salvo acuerdo 
que'depéndan los

especial, la Administración del País del 
barcos o aviones de guerra deberá acreditar
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a las Administraciones intermediarias los gastos de tránsito de 
los despachos calculados conforme .al artículo 47.

\

i TERCERA PA1JTÉ

Transporte aéreo de los envrós ,dé correspondencia.
v

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Art. 52.—Envíos admitidos en el transporte aéreo.

1. Todos los envíos de correspondencia, se admitirán en el 
transporte aéreo, denominándose "Correspondencia avión". 

t •
2. Además, cada Administración, tendrá la facultad de ad 

mitir en el transporte aéreo los aerogramas definidos en el ar 
tículo 53.

t

Art. 53.—Aerogramas.

1. El aerograma estará constituido por una hoja de papgl 
convenientemente plegada y pegada, cuyas dimensiones en está 
forma, serán las de las tarjetas postales- El anverso de la hoja 
así plegada estará reservado para la dirección y llevará obliga 
toriamente la indicación impresa "Aerograma" y, facultativa^ 
mente, una indicaeióa equivalente en el idioma del País de ori 
gen. Él aerograma no debela contener objeto alguno. Si la re 
glamentación del País de origen lo permite, podrá expedirse co 
mo certificado. °

2. Cada Administración fijaráj dentro de los limites deter 
minados en el párrafo 1, las condiciones de emisión, fabricación 
y venta de aerogramas.

j

S. La correspondencia avión, que, depositada como aero 
grama, no llene las condiciones fijadas más arriba se tratará 
conforme al artículo 57. No obstante, las Administraciones ten 
drán la facultad de transmitirla en todos los casos por vía d? 
superficie. " •" '
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Arl 54.---C< 
br

respondencia avión con sobretasa o sin. so 
asa.

corres pendencia' 1. La
las tasas, en cor -es] 
pendencia avión

avión se subdivide, con respecto a 
¡pondencia avión con sobretasa y en corres- 

in sobretasa.

2; En princi 
dé las tasas .auto rizadas 
dos, sobretasas < 
•cionados en los 
sobretasas. Toda 
pondencia avión <

lo, la correspondencia avión pagará además 
por el Convenio y los diversos Aeuér- 

transporte aéreo; los envíos postales ínen- 
rtículos 8 y, 9 estarán sujetos a las mismas 
esta correspondencia se denominará corres^ 
n sobretasa.

• 3. Las
bir sobretasa algí 
niquen a. las 
vios admitidos ei 
dencia avión sin

Adrni listraciones tendrán la facultad de no porci 
na de transporte aéreo siempre que lo comu- 

de los Países de destino; los en- 
esas condiciones se denominarán correspon- 
obretasa.

Adm ilustraciones

4. Los 
artículo, 23, con 
internacional, no

relativos al servicio postal mencionados en el 
cepción de los que provengan de la Oficina 
agarán sobretasas aéreas.

aerogramas.5. Los 
rán una tasa igua 
de origen, a una 
peso-

Arfe. 55.—Sol
1. La;s Admin 

que percibirán po 
sobretasas tendrá 
inferiores a las 
No obstante, las 
con Jos derechos c 
exceder, en conju 
transporte.

2. Las sobre

determinados en el artículo 53, paga- 
por lo mtnos, a la que se aplica en el País 

arta sin sobretasa de la primera fracción de

etasas o tasas combinadas.
straciones establecerán las sobretasas aéreas 
el encaminamiento. Para la fijación de las 
la facultad de admitir fracciones de peso

idades de pesos previstas en el artículo 16.
)bretasas deberán guardar estrecha relación 
transporte y, en general, su total no deberá

xj, de los derechos que deben pagar por este

sas deberán ser uniformes para todo el te-
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rtítórió'de un misDÍQ País de sdestinó¿. cualquifi?a quesea, el en-? 
cañainánuentp utilizado. • *
i 3". Las Administraciones podrán fijar tasas combinadas pa 
ra el franqueo de la correspondencia avión.

-i 4. Las sobretasas se pagarán a la sajidá.
í ;5. La sobretasa.;relativa al transporte de regreso de la par 
te "Respuesta" de una tarjeta postal con respuesta pagada -se 
pagará al devolverse es,a parte. . •

^

• 6. Cada. Administración estará autorizadas tomar en cuenr 
tg, ,pará él cálculo de la sobretasa aplicable a una corresppn- 
dencia^ayión, el pesp de las fórmulas, para uso del público even- 
tualitiente unidas.

/

i -Art. 56-—Modalidades de franqueo.

Además de las modalidades previstas en el articulo 20, el 
fránqueo/dé la correspondencia avión podrá representarse por 
una indicación manuscrita en cifras, de la suma cobrada, ex 
presada en moneda del País de origen bajo la forma,, por ejem- 
pío de: "Taxe percué;, ... dollars ... cents". Esta indicación 
podrá .figurar en un sello, viñeta p etiqueta especiales, ó 're 
presentarse simplemente por un procedimiento cualquiera^ dé 
lado de la dirección deLenvíp. En todos los casos, la; indicación 
deberá, estar refrendada con el sello fechador de la oficina de 
origen.

/

< Art. 57.J—Correspondencia avión con sobretasa sin frañ- 
( qúeo o con insuf^ieneia de franqueo.

1. La correspondencia avión sin franqueo ó con insuficien 
cia de franqueo cuya regulárización por los expedidores no sea 
posible, se tratará como sigue:

_,, ^ , i

á) en caso de falta total dé franqueo, la correspondencia
avión con sobretasa sé tratará de acuerdo á los artículos
19 y 22; los envíos cuyo franqueo no sea obligatorio a
la salida se cursarán por los medios de transporte ñor-

! malmente utilizados;
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b) caso dfe insuficiencia de franqueo, la correspondencia 

avión con sobretasa se trasmitirá por la vía aérea, si las, 
tasas pag adas representan por lo menos el monto de la 
sobretasa aérea; sin embargo, la Administración de qrir 
gen tendía la facultad de trasmitir estos envíos por vía 

cuando las tasas abonadas no representen si- 
de la sobretasa o de la tasa combinada. Por

aérea aúi 
no el 75? 
debajo de este límite, se aplicarán los artículos 19 y 22.

2. Si el moni o de la tasa a percibir no hubiere sido indica 
do por la Admiri stración de origen, la Administración dé des 
tino tendrá la ía< ¡ultad de distribuir sin percepción de tasa, -la 
correspondencia avión insuficientemente franqueada, pero, cuyo 
franqueo represa te, por lo menos la tasa de transporte ordi-
nano.

Art. 58.—Encaminamiento.

1. Las Administraciones
reas para el 
taran obligadas a 
pendencia avión 
ministraeionesj lo 
sin sobretasa, 
de los aparatos y

que
trans porte

utilicen comunicaciones aé- 
de su propia correspondencia avión es 

cursar, por estos mismos medios la corres- 
sobretasa que reciban de las demás Ad- 

mismo ocurrirá con la correspondencia avión 
que lo permita la capacidad disponible 

lúe la Administración de origen lo solicite.

con

siei apre

I 2. Las Admin straciones de los Países que, no dispongan de 
un servicio aéreo cursarán la correspondencia avión por las vias 
más rápidas utilizadas por el correo; lo mismo ocurrirá si, por 
alguna razón, el encaminamiento, por vía de superficie ofrecie 
re ventajas sobre l|a utilización de las lineas aéreas-

I 3. Los despachos avión cerrados deberán encaminarse por 
la vía solicitada por la Administración del País de origen, siem 
pre que esta vía s 
de. tránsito para la 
ño fuere posible, o

ea utilizada por la Administración del País 
trasmisión de sus propios despachos. Si ello 
si el tiempo para él transbordo fuera insu 

ficiente, se notificará a la Administración del País de origen.

Art. 59.—Ejeci ición de las operaciones en los aeropuertos.
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,.:., ,. , Las Adiñíñisiírácipijés tomarán pedidas paía asegurar .la s 
ínejqres condiciones 'de recepción y réencamiñamientp de los 
.^despachos avión recibidos en sus aeropuertos; » '

( Ait. 6Ó.^T-Mtervención aduanera de la correspondencia 
! ' avión. . ,. ,

Las Administraciones tomarán todas las medidas neéesa-r 
rías .para acelerar las operaciones relativas a la intervención 
aduanera de la correspondencia avión con destino a su País.

1 Ait. 61. — Distribución.

La correspondencia avión se incluirá en la primera distri 
bución siguiente a su llegada a -la Oficina de distribución. „

Art. 62; — Reexpedición o devolución a origen de la corres- 
> pendencia avión.

, 1? En principio, la correspondencia avión dirigida a un des 
tinatario que hubiere cambiado de residencia se reexpedirá al e 
nuevo destino por los medios de transporte normalmente utílir 
zádos para la correspondencia sin sobretasa. Esos mismos me 
dios de transporte se utilizarán para la devolución a origen dé* 
la coryespoñdenciá avión que no se .pueda distribuir o que¿ por ; 
tina razón cualquiera^ no hubiere sido entregada a los destinar 
tarios. "~ ' •'•...

' — ~ ~ •• ^- llA. '

2. A petición .expresa del destinatario (en caso de reexpe 
dición) o del expedidor (en caso de devolución á origen), y 
siempre qué el interesado se comprometa a pagar las sobretasas 
o las tassts combinadas correspondientes al nuevo recorrido a,é- 
reo, o bien si esas sobretasas o tasas combinadas fueran paga-: 
das a la oficina réexpedjdora por una tercera persona, esa co- ' 
rresppndencia podrá reeñcaminarse por vía aérea; en los dos 
primeros casos, la sobretasa o la tasa combinada se cobrará, 
en principio, al efectuarse; la entrega y quedará en beneficio 
de ía Administración distribuidora.

l

, 3; La correspondencia trasmitida en su primer recorrido
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por las, vías prdinajr 
condiciones indicad;

•ias podrá reexpedirse por vía aérea, -en; las 
en el párrafo 2¿

4. Los sobres le reexpedición y los sobres colectores se en 
caminarán.a su nue¡vo destino por los medios- de transporte

s para la correspondencia'sin sobretasa a 
tasa o la tasa combinada se pagare por an- 
reexpedidora, o qué el destinatario 0 en su 

a su cargo ias sobretasas o tasas com-

máíménte utilizado
menos que la sobre
ticipado a ;la ófíciní
caso el expedidor, t
.binadas qué corres] loridan al nuevo recorrido aereó según las
disposiciones del pá -rafo 2.

Retribu

CAPITULO H

piones por el Transporte Aéreo.

Árt. 63.—Principios generales.
. 1. Los gastos ce transporte aéreo de los despachos avión
cerrados estarán a ¿£ rgo de la Administración .del País de origen

'de los mismos.

2. Toda Adminl] 
diaria él transporte 
rrespondencia avión 
a tina retribución pij 
cara a los despachos 
sito al descubierto mal

stración que realizare a título de interme- 
aéreo de los despachos avión ó de la co- 
en tránsito al descubierto tendrá derecho 
ir este transporte; la misma jregla se apli- 
avión y a la correspondencia avión en trán- 

dirigidos o exentos de gastos de tránsito.

i 3. Las.retribuci 
rrafo 2, para un misjmo 
todas las Administré 
ticipar en íqs gastos 
<ju.e lo efectúan.
¡ 4 Salvo acuerdo que establezca la gratuidad, las Adminis- 
ítráciones de destino que realizaren el transporté aéreo del co-

pnes de transporte mencionados, en el pá- 
recprridOj deberán ser uniformes para 

ciones que utilicen éste recorrido sin par 
pe explotación de o de los servicios aéreos

rreo-én el interior de 
tribución por ese trai] 
dos los despachos avi 
correo se reéncamine

su propio País, tendrán derecho a una re- 
sporte; ésta deberá ser uniforme, para to- 
in provenientes del extranjero, cuando ese 
p no, por vía aérea.
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•f ?5> "Salvo acuerdo especial entre las J^díninistracioñes Ínter 
resadas, las :dísppsieióñés del artículp 47, sé aplicarán a ;lá co- 
íréspohdeÉeia avión para .süá recorridos territoriales é marír. 
timos eventuales; siií embargo,, no corresponderá pago alguno: 
;pp,r .dereclioa de transitó .por: . .

'"- a) él transbordo :dé;despacnps avión, entré dos aerppue.rtes 
'• ". que; siwen a una misma ciudad-; " \

l b) éf ^transporte de esos despachos eiiíxe un aeropuerto que 
' * - ' sir,vé a1 una ciudad; y un .depósito situado -en íá1. misma y 
1 ;la devolución de esos mís.mos despachos, para; ser reeñ- 
I :eaminados¿ • . ,

Art. -64.—Tasas "básicas y cálcujo 4e las rjetribüciones.relá- 
i _ .tivas a los despachos cerrados.

i 1. Las tas,as básicas aplicables a las^íquidacipnes de <euQñ- 
tas entré Administraciones en conceptocde .transporte aérep se 
fijarán por kilogramo de peso bruto y por Mlómetfo; las tasas 
indicada^ á continuación se aplicarán propórcipjialmente a las 
fracciones;*de kilogramo: : / ' ;

"' • á) para íps LC (cartas, aerogramas, tarjetas postales, gi 
lí r¿s postales, giros de reembolso, efectos a cobrar, car 

tas y cajas con Valor 'declarado, avisos de pago; avisos 
I •' de inscripción y avisos de recibo) 3 iniiésimos de fran- 

•> cómo máximo.; sin embargo,, ésta tasa: única, se: elevará 
1 , á 4 miléSimjtís de frálibp como máxima para los envíos 
í LC transportados: .por las líneas cuya tasa de transporte 
( en vigor el I9 de julio de 1952 excedieran dé 3 milési- 
; mps rdé franco;

b),. para los A<3 ('eiivíos que no sean LC) incluidos los en- 
i vio& fón'oppstáles: 1'milésimo de franco cómo máximo.

' 2. Lás-retribucipnes de transporté aereó relativas a los des 
pachos avión sé calcularán de acuerdó á las tasas básicas efec 
tivas (comprendidas: dentro dé las. tasas -básicas fijadas por el 

^-párrafo-1) y las distancias Kilmétricas mencionadas en la, '<Li3-
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iá dé las distancias .áeropostalés" prevista en el artítülo 208,, 
párrafo 1, letra Bft, del Reglamento por una parte, y por la otra; 
según él peso bruto de estos despachos; dado el casó, ño se ten-; 
drá en cuenta el peso de ías sacas colectoras:

1 3. Las retribuciones que corresponden en concepto dé trans 
porte aireo en el interior del-País -dé'destinOj se fijarán,, dado 
el caso, en forma dé precios unitarios ¿para cada 'una áe las dos 
categorías LC y A.O. Estos precios se calcularán sobre íá base 
•dé Jastf ajas-, previstas-«n-el párrafo 1, y:según la distancia medía 
proporcional: 'de 1 >s recorridos efectuados- por el correo internan 
cional en la red i atenía. La distancia media proporcional sé de- 
terminará según el .peso bnito de los despachos, avión que lle 
guen al País de destino, incluyendo el correo que ño sea reenca-. 
miñado--por vía aérea al interior dé ése País.

1 4. El monto de las retribuciones mencionadas en el párrafo 
3, ño podrá exceder en conjunto de las que deberán pagarse real 
mente por él transporte.

5. Las tasas de transporté aéreo interno e internacional 
¡obtenidas por la multiplicación de la tasa efectiva de basé '.por 
íá distancia y qne sirven para calcular las retribuciones indi-
cadas>enlos pá 
•p iñfeíjior cuando

afos 2 y 3, se redondearán al décimo superior 
la cantidad formada por la cifra de céntimo»

y dé milésimos exceda a no de 50.

Arti 65.r-Ho£ Iculo y cuenta de las retribuciones por el trans-, 
po fíe. aéreo de la correspondencia avión en trán 
sito al descubierto.

1. Las retri melones de transporte aéreo relativas a la c0-, 
rrespondéncia avión, en tránsito al descubierto se calcularán en
principio, según ] 
acuerdo al peso 
las retribuciones 
un 5%. Sin embí 
esa correspondei
cluyendp yárias 
transporte se ca

o indicado en el artículo 64, párrafo 2á pera de 
neto de la correspondencia; el monto total de 
de transporte se aumentará en este caso, 'en 

trgo, cuandq el-territorio del País de "destiño de 
cía fuere servido por una o varias líneas
íscalas sobre ese territoríOj las retribuciones dé 
cularáñ sobre la. Base de tina tasa media''pro-



pprdional' determinada según el tonelaje del- correo descargado en ¡cada -eééals. ' * . • " "**» *~ > ' - ~ •- \i 2. La Administración interine,diaria íendráj sin, émhargOj el derecho de calcular las retribuciones de transporte para la correspondencia -al descubierto sobre la base de cierto numero dé tarifas .medias las qué no ppdráji exceder de 20 y .cada- una dé ías* cuáles, relativa a un grupo de Países, de destino, .se deterr minará, /según él tonelaje del correo descargado en los divérso's destmps dé ése grupo.- El montó de estas retribuciones -no podrá exceder en conjunto dé. las .que deberán pagarse por el traías^pOrfe. '
^ N.1 3. La cuenta de las retribuciones por el traflspórte aéreo de la- correspondencia avión en transito- al descubierto, se efec- tuaráj en principio, de acuerdo a los datos de las estadísticas realizadas seméstralmerite durante un período, de ,catorce días.

' á.- Sin embatgo,. la Administración intermediaria tendrá de- rechp al'pago sbTBre ía base del peso real cuando se trate de co rrespondencia mal eñcáminádai depositada a bordo de los bar cos p trasmitidas a ésta Administracipn con frecuencia irregu lar o en cantidades demasiado variables.
1 ..Art. 66.-^-Págo de retribuciones.

1 3..lSalvp Jas excepciones indicadas en los párrafos 2 y 3, las retribiíciones adeudadas portel transporté aereo de -los despa- dhos avión, se pagarán a la Ádmiñisíración del País de la cual dependa el-servicio aéreo utilizado. ' . x
í 2^ 'Por derogación-del párrafo í, las retribuciones- de trans porte podrán pagarse a la Administración d'ép País donde se en cuentre elaeropúerto donde los despachos han sido cargados por la compañía de transporte aéreo, a-reserva dé un acuerdo entre testa Administración y la del País del cuál dependa el séryieio aéreo utilizado.

í 3., Por derogación del párrafo 1, la Administración que re mita. déspacíhOs avión a urfa compañía de íransppfte aéreo'po drá liqíiiaár directamente a-esta compañía las retribuciones de
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1;?ansporte.aéreo por una parte o por la totalidad del recorrido 
medíante acüeido-eon la Adininisteación de la cual <lepend|in loa 
sécvíeíos aéreo j utilizados y, dado el caso, con el acuerdo de las 

' Adininistracioi esv intermediarias.

1 4. Toda A dministracióñ que reinita correspondencia avión 
en iránsftq al descubierto á otra Administración deberá pagarle 
integramente jas retribuciones de transporte por todo el reco- 

'•fridO'aéréo ulterior.

Retribución por- el transporte aéreo de despa 
chos desviados.

1. La Ad aiñistración de origen de un despacho desviado 
durante el transporte deberá pagar la retribución por eí trañs- 
---*-- J- —'•- -"espaeho hasta el aeropuerto de descarga %indicádo 

i la factura AV 7. /

1 Art. 67.— Re

•pójete'de este- 
iriieíaiménte' e:

2. Liquid 
relativos a lo, 
despacho parí

irá igualmente los gastos de reencaminamiento 
recorridos ulteriores realmente seguidos por el 

llegar hasta su lugar dé-destino.

3. Los g£ stos suplementarios resultantes de los recorridos 
ulteriores seguidos por el despacho desviado sé reintegrarán en. 

-las condiciones siguientes:
a) por la Administración Cuyos servicios hubieren^ come* 

¡ tido e j error de encaminamiento;
b). por la Administración que hubiere percibido Jas ré^ri- 

buciomes pagadas a la compañía aérea que hubiere efec 
tuado, la descarga en otro Ipgar. diferente al indicado en 
la fac tura AV 7,

Art> 68.- -Retribución por el transporte aéreo del correo 
perdido a destruido.

En caso de pérdida o de destrucción de correo por un ac 
cidente ocurrido a la aeronave a por cualquier otro motivo que 
cómprometieija, la responsabilidad de la compañía de transporte 
aéreo, no, se abonará retribución, alguna por él transporte aéreo
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de la correspondencia, perdida :o destruida § Obre cualquier tra 
mo.. del*trayec;tp de- la línea, utilizada.

CUARTA PARTE ,"*" '; 

Disposiciones Finales

Art. eÓ.-^Condiciqhes de aprobación de las proposiciones 
relativas at Convenio y a su Reglamento dé éje- 
.cución. ' . s' • Vv

1. Para que tengan validez las proposiciones, sometidas.al 
Congreso y relativas.al Presente Convenio.y a su Reglamento^ 
deberán ser aprobadas por la," mayoría :de los Países Jnienibrps, 
presentes y votantes. ILa mitad de los Países .miembros, repre 
sentados en el Congreso, deberán estar presentes en la votación.

¿. Para que tengan validez las proposiciones introducidas 
entre dos Congresos y relativas al presente Convenio y á su 
Reglamento) deberán reunir:

1 a) unanimidad de votos si se tratare .de modificaciones de 
Í<js artículos 1 al 14 (Primera parte), 15, 16, 19, 22, 23,- 

. r 36, 37, 39 a 51 (Segunda Parte) 69. y 70 (Cuarta Parte) 
- del Convenio, de fodós los artículos de ,su Protocolo Fi- 

'nal y de los artículos 102 á 104, 105, párrafo 1, 527, 
161/165, 175, 176 y 204 de su Reglamento';

b) dos -tercios de' los votos si se tratare de modificaciones - 
de fondo a disposiciones distintas de las mencionadas 

" en la letra a); i
c) mayoría de votos si se tratare:

19 de modificaciones de orden redacciohal á las'disposi 
ciones del Convenio y de su Reglamento distintas de 
aquéllas mencionadas en la letra °a);

29 de interpretación de las disposiciones del Convenio, 
de su Protocolo Final y de su Reglamento, salvo el 

• caso de litigio qué deba someterse al arbitraje pre 
visto en el artículo 32 de la Constitución.
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Él presente 
de 1966 y 
Actas deí próxim

quedará

irada en vigor y duración ,dél Convenio..
'T*,.

¡onvenio se ejecutará a partir del I9 ,de enero 
éñ vigencia hasta, qué comieácen a regir las 
Congreso.

En fe de lo 
los Países mieml 
ejemplar que qu 
del País .sede dé 
greso entregará 
Firmado en Vien

ual, ios Plenipotenciarios de los Gobiernos de 
ros han firmado eí presente Convenio en un 
dará depositado en los Archivos del Gobierno 
a Unión. SI Gobierno del País sede del Con- 
na copia a cada Parte, 

el 10 de julio de 1964.

PROTOCOLÓ PIÑAL DEL

COí'VENIO POSTAL UNIVERSAL

Al proceder 
cluido en esta f< 
convenido lo siguí

Arfe I—Pert

1. El artícul 
tralia, a Canadá^ 
Unido de Gran B 
ultramar cuyas re 
bierfio del Reino 
a Manda, a Jame 
deral de Nigeria, 
Árabe Unida, a S 
yika y Zanzíbar. 
Yemen y a la Re]

la firma del Convenio postal universal con 
cha, los Plenipotenciarios que suscriben han 
ente:
.nenciá de los envíos postales.
4 no se aplicará al Commonwealth de Aus- 
la República de Ohipre, a Ghana, al Kéiño 

etaña e Manda del Norte, a los territorios jde 
aciones internacionales están á cargo del Gp- 
Unidb de Giran Bretaña e Manda de] Norte,
ca, á Kuwait, a Malasia, a la República Fe-r 

Nueva Zelandia, a Ugánda, a la /República 
erra Leona, a la República Unida de Tangan-
Trinidad y fobago, s la República Árabe del 

ública Federativa Socialista de Yugoslavia.
2. Este artic 

legislación no peí 
de los envíos de 
vez que el 
vio a él dirigido.

lo no se aplicará tampoco a Dinamarca cuya 
•ñute el retiro o la modificación de dirección 
orrespoñdencia a petición del expedidor, una 

destinatario ha sido informado de la llegada del en-

Art. H.—Ex< pción a la franquicia postal en favor de los 
cecogramas.
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Ppr-deroga:ciSn de Íóá- Artículos 9 y 16, lós^Paísés miembros, 
que tíd cpñcédanj en su servicio interno, franquicia jpóstal a Ips 
cecográinaSi tendrán la facultad de .percibir las tasáis, indicadas 
en el. artículo 9, las que ña .podrán sin embargo; ser superiores 
a las; de sir-servicio internó.

Arfr. IIL—-Equivalencias. Limites máximos y mínimos.
iar

" f

1. Cada País miembro tendrá I?, facultad de aumentar el 
60% o dé -reducir el 20%, como máximo^ las tasas indicadas en 
el :arMe'ulo 16, párrafo 1, de acuerdo,a las indicaciones.del cua 
dro siguiente:' - •

! ./ • • TASAS
ENVÍOS Límites 'Límites-

' superiores inferiores
. - 1 23'

c. • c.
Cartas:

1* escala de peso.... .I.-.. ...... 40 20
cada escala suplementaria ........ 24 12

Tarjetas.postales: -
1 sencillas .... ........ .... .... 24. -12

CPn respuesta pagada .......... 48 24
Impresos:

1* escala de peso.... ........ .. 19,2 9,6
cada escala suplementaria.... .... 9,6 4,8

Gecpgramas.... .... .... .... ...... —— ——
i

Muestras de mercaderías:
1 1* escala de peso. . .... .... .... 19,2 9,6

cada escala suplementaria ........ 9,^ 4,8
RCnimo de tasa.... ...-. .... ...^ 40 20

Pequeños paquetes, cada 50 gramos.. 19',2 9,6
de tasa. .. . .......... f. 80 ' 40

.Envíos "Fonopostales", cada 50 gramps 32 16
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1 2. Las tasas 
las mismas propo 
Administración la 
menos, según el c, 
sistema monetario

Art. IV.—Ex 
pre

1. Por derog 
tendrán eí derech 
tras de mercaderí 
peso y de aplicar 
embargo, podrán 
sa mínima de 12

[optadas, en lo posible, guardarán entré ellas 
iones qué- las tasas básicas, teniendo «áda 
acuitad dé redondear sus .tasas éñ más o "éñ 
so y de acuerdo cotí las conveniencias ,dé «u

pciones a la aplicación de la tarifa de im- 
s y de muestras de mercaderías.

. *
ion del artículo 1Q,• los -Plises miembros 
de no aplicar, a los impresos" y a las mues- 

la tasa fijada para la primera fracción ,de 
ara esta fracción la tasa de 6 céntimos; sin 
licar a las muestras de mercaderías una ta-

vio impresos y 
tasa mínima'de la

2. Lo's Países 
tulo excepcional 1 
tras de mercadería 
para los envíos de

Art. V.—Onz;

e; ntimos. Cuando se incluyan éñ un mismo én- 
muiistras de mercaderías, la tasa pagada será la

muestras de mercaderías.
\

miembros estarán autorizados a elevar a tí-r 
tasa internacional para- impresos y mués- 
hasta las' tasas previstas por su legislación

la misma naturaleza del seíviciQ interno-

Por derogado 
ses miembros que. 
el tipo de peso m 
tuirlo por la onza 
onza a 20 gramos 
impresos, las mués 
los envíos "fonopo

Art. -VI.—Peq
La obligación 

no se aplicará a 1 
imposibilidad de ii

'avoirdupois". , '
del artículo 16, párrafo 1, cuadro, los Paí- 

por su régimen interno, nq puedan adoptar 
tríco-decimal, tendrán la facultad de susti- 
avoirdupois" (28,3465 gramos) asimilando 1 
ara las cartas y 2 onzas 50 gramos para los
as de mercaderías, los pequeños paquetes y
ales".

eños paquetes.
e ejecutar el servicio de pequeños paquetes 
s Países miembros qAie se encuentren en la 
reducir ese servicio.

Art. VIL—Excepción a las, disposiciones relativas ,a los 
ii ipresos.
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• . Por derogación, de las disposiciones deí artículo 16¿ párra- 
fps- 2 y, 3, 20, párrafo 4 y 59, párrafo 2, y 'dado que los envíos
•de impresos que exceden los límites de peso de 3 kilogramos 
o..dfe 5 kilogramos, respectivamente, no .se admiten en eí servir 
ció jntérHo de Etiopía; los envíos dé esta naturaleza tampoco 
«a admitirán en. él servicio internacional de correspondencia, áe 
ese Paiis, cualquiera fuere la forma" de expedición, 'ya sea ^n 

"sacas comunes o en sacas 'especialmente rotuladas.
' i

' Art, yiEL-^Éxcepción, a.la inclusión de valores'en" las. caiv 
' tas certificadas.

Por derogación del articuló 16, párrafo 8, las siguientes 
Administraciones póstales estarán autorizadas, a no admitir, en 
las cartas certificadas, Ibs valores mencionados en dicfho. par-' 
rrafo 8 T República Argentina, Estados. líñidos del Brasil, Chile, 
El Salvador, India, México, Pakistán, Perú, República Árabe 
Uñida, República dé Venezuela?

f« •
Art. IX.—Depósito de envíos de correspondencia en el ex- 

1 tránjero. '

Ningún País miembro estará obligado a éncamin'ar ni a dis- 
itribuir a los destinatarios, los envíos de correspondencia que 
los. expedidores domiciliados en su territorio depositen o hagan 
depositar en un País, extranjero para beneficiarse con tasas más 
reducidas qué las allí establecidas; lo mismo se aplicará' para 
los envíos de ésa clase de impuestos en gran cantidad, aunque 
tales .depósitos no se efectuaren con el fin de beneficiarse con 
tasas más reducidas. La regla se aplicará sin distinción a los 
envíos preparados en él Pa's habitado por el expedidor é inme 
diatamente transportados a través de la frontera o a los en 
víos confeccionados en un País extranjero. La Administración 
interesada tendrá el derecho de devolver los envíos en cuestión 
a origen, -o'él de aplicarles sus tarifas internas. Las modalidá- 

para el cobro de las tasas, quedan a su elección.

Art. X.—Cupones respuesta internacionales.

Por derogación del articulo 24, párrafo 1, las Administra-
v i *. •
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ciqñes póstales téntíráh 
de cupones respües

Art. XI.—Reti 

Él articulo 26

la facilitad; de no ericargárse'dé la venta 
.internacionales o de limitar su venta.

•o. Modificación o corrección de dirección, 

no se aplicará a- la República de África -del'
Süd al Copimonwéí Ith de Australia, a Birmania, a Canadá al 
Reino Uníáo de Gr, tn Bretaña e Manda del Norte, a los terri 
torios de ultramar cuyas relaciones internacionales están a car 
go del Gobierno díl Reino Unido 3e Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, a Iríand i, a Jamaica, a Kuwait, a Malasia, a la Re 
pública Federal de '. íigeria, a Nueva Zelandia, a Uganda, a Sie 
rra Leona, a la Rep liblica Unida de Tanganyika y Zanzíbar y a 
Trinidad y Tobagó cuya legislación no permite el retiro o la 
modificación de dilección de los envíos de correspondencia a 
petición del expedic or. Este artículo no se aplicará tampoco a
la India, en cuanto se refiere a la modificación de dirección de
los envíos de correspondencia- Además, la República Argentina
no dará cursó avias 
dirección pfoveniení 
vas al artículo 26.

peticiones de retir/> o de modificación de 
es de Países qué hubieren formulado reser-

Art. XII.—Tasas diferentes de las tasas de franqueo.

1. Los Países miembros cuyas tasas del servicio interno di 
ferentes de las tasa¡ 
fueren superiores a

traciones póstales d< 
Cuba, del Perú y

consiguiente, la inde 
víos en el artículo 3£ 
Administraciones.

de franqueo indicadas en el 'articuló 16, 
as fijadas en el Convenio, estarán autori 

a aplicarlas ta nbién en el servicia internacional. 

2, Por derogacic n d^l artículo 36, párrafo 3, las Adminis-
la República Argentina, de la República 

le Filipinas, estarán autorizadas a no acep 
tar los impresos exp ídidos en sacas especiales certificadas. Por

nnización especial prevista para ésos en- 
, párrafo 2, no podrá ser exigida a dichas

Art. XIII.—Gastas especiales de tránsito por el Transibe- 
rian > y el Trasandino,
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".-"- 1. ,La Administración postal de 3a.Uni.pn de -las Repúblicas 
Socialistas.Soviéticas estará autorizada a, percibir un suple 
mento dé 1 franco 30 céntimos además de los1 gastos dé trátísi- 
tp, jrjieíiciónados en él artículo .47, párrafo 1, 3? recorridos te 
rrestres, por..cada kilogramo de envíos de correspondencia 

' .transportada eft tránsito por" él Transíbefiano,

2. La Administración postal de la ..República Argentina és- 
;tárá autorizada a percibir un suplemento de 30 .céntimos sobre 
los giastos de tránsito mencionados en el artículo 47,, pirrafo 1, 
1? recorridos terrestres, por aádá. kilogramo de enyios dé co- 
rré.sponde_ncia transportados en tránsito por la seccip» argenii- 
na del "Ferrocarril Trasandino".

Art. XlV.-^eondieipnes especíales de.tránsito para el'Af- 
\~' / ganistán.

Por^. derogación1 del artículo 47, párrafo 1, la Administra 
ción del Afganistán estará, provisionalmente autorizada, debido 
a las difícultades en materia de mediofe de transporté y comu 
nicación a efectuar el tránsito de los despachos cerrados y co-r 
rrespondencia al descubierto a través dé s» País en las condi 
ciones especialmente convenidas entre ella y las Administra 
ciones posfales interesadas.

Art. XV.—Gastos especiales dé depósito en Aden.

A título excepcional, la Administración postal dé Aden et- 
tará autorizada a percibir uiia tasa de 40 céntimos por saca so- " 
bre todos los despachos depositados éñ Aden, siempre que esta 
Administración no perciba retribución alguna en concepto de 
tránsito territorial" 9 marítimo por estos despachos.

i

Art. XVI.—Sobretasa aérea excepcional.

En razón de la situación geográfica especial de la URSS, 
la Administración postal de este País, se reservará el derecho 
de aplicar una sobretasa uniforme en todo el territorio de la 
URSS para todos los Países del mundo¿ Esta sobretasa no 
excederá de los gastos reales Ocasionados por el: transporte, por 
yía. aérea, de íos envíos de correspondencia.
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Art. XVII.—Eiícáminámiento 
PE ís de orlgení

La República I 
nocerá más que los 
midád con la dispos 
quetas dé las sacas

ederativa Socialista de Yugoslavia ño refco- 
gastos de transporte efectuados de,coñfor- 
ción relativa a la línea indicada en las éti- 
(AV 8) del 'despacho avión¿ ' ...

CUíl,En fe de lo 
dactado el presente 
lor que si sus dispo; 
Convenio a que se r ífiere 
quedará depositado 
de la Unión. El gob 
una copia á cada PÍ

los infrascritos Plenipotenciarios han re-^ 
retocólo que tendrá la misma fuerza y va- 

sicibnes estuvieran insertas en, él texto del 
y lo han firmado en un ejemplar, que 

en l°s Archivos del Gobierno del País sede 
firno del País sede del Congreso entregará

PÍ rte;
Firmado en Viena,

ACUERDC

Los infrascritos 
Países miembros dé 
de la Constitución 
Viena el 1Q de julio 
y a reserva de las 
la Constitución, el s:

Art- 1.:—Objeto

medís ci«
1. Podrán 

tamente o por 
minados "eneomiendis 
exceder dé 20 kilogrí:

2. El cambio de 
fera facultativo,

GACETA 'OFICIAL

obligatorio indicado por el

110 de julio de 1964.

RELATIVO A ENCOMIENDAS

(PAQU ETES,' BULTOS) POSTALES

Plenipotenciarios de los Gobiersos de los 
la Unión, visio. el artículo 22, párrafo 4, 
le la Unión'Postal Universal firmada en 
de 1964. han establecido de común acuerdo, 

disposiciones.del artículo 25, párrafo 3? de 
guíente Acuerdo:

DISPOSICIONES PRELIMINARES

del Acuerdo.

camb iarse,. entre ios Países contratantes, direc- 
ión de uno o varios de ellos, envíos deno- 

postales", cuyo peso unitario no podrá 
irnos..

encomiendas que excedan de 10 kilogramos



3=- Eü'sel presente. Acuerdo, en su Protocplp fiaal- y en sii 

Reglamento de Ejecución así como en el protocolo filial dé este 

- último* la.;ábrevi£tura "encomiendas" sé aplicará, a todas las 

encomiendas! postales.

Árti 2.-—Categp-rías de encomiendas. ' •

1 -1, JLa "encomienda ordinaria" es íá que no está sujeta a 

ninguna-dé las-formalidades especiales indicadas para las caté- . 

' goríás que se definen en los párrafos 2 y 3.

1 2. Se denomina;

1 a) "encomienda con* valor declarado", toda encomienda que 

< incluya» una> depláración dé valor.;

> b) "encomienda libre de tasas y derechos'' toda encomieh- 
'da por la qué el expedidor solicita hacerse cargo de la 
totalidad de las tasas postales y derechos con qué se 
pudiere gravar la entrega; esta petición podrá hacerse 
al depositarla o posteriormente, hasta su entrega al dés-

' tinatario;

\ i

c) "encomienda contra reembolso", toda encomienda 
vada pon reembolso r y mencionada en el Acuerdo reía* 
tivo a los envíos contra reembolso;

d) "encomienda frágil" toda encomienda que contenga ob 
jetos .qué puedan romperse con facilidad y cuya mani- 
pulacióñ debe "ser efectuada con especial cuidado;

e) "encomienda embarazosa":

1? toda encomienda cuyas dimensiones excedan de los
. límites, fijados en el articulo 25? párrafo 1, o las que

las -Administraciones pudieran fijar entre ellas;

29 toda encomienda que, por su forma, naturaleza p es 
tructura, no se preste a ser cargada fácilmente con 
oteas encpmieñdas o que exija precauciones, espe 
ciales;

3? con carácter facultativo, toda.encomienda que utili 
cé.-un servicio marítimo y cuyo volumen exceda los 
límites fijados en el artículo "25, párrafo 2;
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f) "«hcomienc
servicio pe

; de superfie
I tículo 23 d<

! g) "encomiénd 
toda éncomi

j ganismos, m 
expedidas p

1 3. Se denomina 
(entrega:

de seivicio", toda encomienda: relativa áí 
tal y cambiada exclusivamente por vía 

según tas "condiciones, previstas en el ar- 
Convenio; /

' de prisioneros de guerra e iriternadoy',, 
nda destinada a loa prisioneros y a los or- 
ncionados. en el artículo 8 'del Convenio o 
r ellos.. •_

á, según la forma de encaminamiento o de

a) "encomienda-avión", la encomienda admitida en el 
transporte a§reo entre dos Países;

b) "encomienda 
da de lo po 
rápidos* utfli

c) "encomienda 
a la oficina 
por «n repar 
Administrad 

! da lugar a 1 
¡ repartidor es 

tinatario esti 
cióniocal de 
entrega por

4. El cambio 4c 
bre de tasas y derec 
barazosas", "avión", 
acuerdo pretio de la

' 5- Para él camb 
(transportadas al da. 
"frágiles" y -"emb,ara 
rías deberán indicar, 
namiénto en tránsito

urgente" la encomienda que, en la medi- 
)le deba ser transportada por los medios 
dos para la correspondencia;

por expreso", la encomienda que, al llegar 
é destirio deba ser entregada a domicilio 
idor especial o que, en los Países cuyas 
nés no efectúan esta clase- de dístribuciónr 
entrega de un aviso de llegada, por un 

eeial; sin embargo, si él domicilio del des 
viere situado fuera del radio de, distribu 
ía oficina de destino, no es obligatoria la 

repartidor especial.

encomiendas "con valor declarado", "li- 
", "contra reembolso", "frágiles", "em.- 

"urgentes", y "por expreso", exigirá el 
Administraciones de origen y dé destino.

de las encomiendas "valor declarado" 
ubierto), de las encomiendas "urgentes", 

s", las Administraciones intennedia- 
idemás, su asentimiento para el encami-
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1 Art, S.T^Éscala de pesos. . ,-
1 Las encomiendas definidas en el artículo 2 "se ajustarán a 
las siguientes escalas de pesos:

Hasta 1 kilogramo, - v
De más de 1 hasta 3 kilogramos. ' 

: De más de 3 hasta 5 kilogramos.
D.e más. de 5 hasta 10 kilogramos. - . 

¡ De más dé 10 'hasta 15 kilogramos.
.De más de 15 (hasta 20 kilogramos.

- TITULO!
í

TASAS Y DERECHOSt ~

1 Art. 4>—Composición de las tasas y de los derechos.
f - ' " - '

' Las tasas y los derechos que las Administraciones estarán 
autorizadas a percibir están constituidas por la tasa principal 
definida en el articulo 5 y dado el caso por:
'. a) "las cuotas partes fijadas en el artículo 12, o en el Prp-
• tocólo final;
' b) las tasas suplementarias mencionadas en los artículos 
< . 13 a 19;

c) las tasas y derechos mencionados en los artículos 36, 
' párrafo .6, y 42; ^ •
! d) los derechos fijados en el artículo 20.

CAPITULO I 

Tasa Principal y Cuota Parte Excepcional

1 Art. 5.—Tasa principal.
•! La tasa principal se compondrá de las cuotas partes que 
correspondan á cada Administración que participe en el trans-



•)•f 1-

I n
porte territorial
Comprende iguálí
fijadas en el artí

' Art6. — Cupt;
1, Las encon

estarán sujetas a
iida y llegada ñu
fo4.

2. Cada uno
tieipare en el trai
torizado a reclan
indicadas en el cu

1 3. Las cuotas
de cargo de la Ad
las disposiciones c
ese principio.

4. Cada euote
tránsito, se fijará
comienda:

1
i
1 Escala d
t
1 (1)

Hasta 1 kg.. . . .
de más de 1 has
de más dé 3 ias
de más de 5 hast
de más' de 10 hast

de más de 15 hast

•

GACEÍA OFICIAL
•>. • •• ~ a ".-."•• ~ • • 

o marítimo y fijadas en los artículos 6 a 9.
nente, si corresponde, las sobretasas aéreas
culpío.- " '

parte territorial.
iendas cambiadas .entre dos Administraciones
pagó de las cuotas partes1 territoriales de .sá-
icadas en el cuadro que figura en el párra¿-\

e los países atravesados p cuyo servicio, parr
sporte territorial de encomiendas, estará au-
ár las cuotas partes territoriales de tránsito
idro que figura en el párrafo 4.

partes fijadas en los párrafos 1 y 2 serán.
ninistración del País de origen, salvo cuando
el presente Acuerdo prevean derogaciones a

•*
parte territorial de salida, de llegada p de

como sigue para cada País y pafa cada^en-
• •

Cuota parte Cuota parte 
territorial- de temtorial de

pesos salida y de tránsito
llegada

(2) (3)

f. c. ' f. c.
... .... .... —,60 —,40
a 3 kg. ..... —,80 —,50 .
á 5 kg-. ..... 1,— —,60
i 10 kg 2,— 1,30
í 15 kg, , 3,--- 1,90
i 20 kg. ..... 4,-^ 2¡50
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5. Sin embargo, en lo qué se refiere a Tas dos últimas es 
calas de pesos las Administraciones de'origen: y destino tendrán 
la facultad de-fijar a su arbitrio las cuitas partes territoriales ^ 
qué les correspondan. , ,

6. Si se trata de encomiendas avión, la cuota parte terri-' 
torial de las Administraciones intermediarias sólo será aplica 
ble en él caso en que la encomienda utilizare un transporte te 
rritorial intermediario.

•; Art. 7.—Reducción o aumento de id cuota parte territorial.

1 1. Las Administraciones tendrán ia facultad de reducir o 
aumentar simultáneamente su cuota parte territorial de salida 
y su cuota parte territorial de llegada, con exclusión, por con 
siguiente, de su cu'ota parte territorial de tránsito.

t 2. Esta modificación o las modificaciones ulteriores para 
ser aplicadas deberán:

I a) entrar en vigencia el 1° de enero o el I9 de julio única- 
' mente, según convenga a cada Administración;

b) ser notificadas por lo menos con tres meses de antici- "
pación, a la Administración de correos suiza; las even- 

'' tuales- modificaciones para las que no se hubieren ob 
servado éstos plazos sólo se considerarán a partir del 
I9 de enero o del I9 de julio siguiente;

c) ser comunicada a las Administraciones Interesadas por
i lo menos con un mes de anticipación a las fechas fija-
¡ das en la letra a);
! d) permanecer en vigencia durante un año como mínimo.

1 3. El aumento, dado, el caso, no podrá exceder, para las es 
calas de pesos hasta 10 kilogramos, de la mitad de la.cuota 
parte territorial de salida y óje llegada fijada en el artículo 6, 
párrafo 4. La reducción podrá ser fijada a voluntad por las 
Administraciones interesadas.



.* * " !

,74 GÁGETA OFICÍAL ' -

1 Art. 8.~Cuota p irte marítima.

1. Cada uno de los Países cuyos servicios participaren en 
el transporte marítimo de las encomiendas, estará autorizado a 
reclamar las cuotas partes marítimas indicadas en el cuadró que 
figura en el párrafo 2. Estas cuotas partes serán de cargo de 
la Administración del País de origen, a menos qué disposicio 
nes del presente Acjierdo determinaran derogaciones a este 
principio.

¡ 2. Por cada servifeio marítimo utilizado, la cuota parte ma 
rítima se calculará d< acuerdo con las indicaciones del cuadro 
siguiente:

TABLA Í>E DISTANCi AS ESCALA DE PESOS

a) expiesados en
b) expresadas en 
Km. según conver 
sión hecha sóbrela

De De De De De
Hasta más más más más mas

de de de de de
1 kg. 3 kg. 5 kg. 10 kg. 15 kg.

millas marítimas 

1

Hasta 500 muías
marinas

Más de 500 hasta
1.000.

Más de 1.000 hasta
2.000.

Más de 2.000 por

base ^3e 
marina >-l 

2

Hasta 926

3 milla 1 kg. 
852 Km. 

3

fj. e.

kilóme- — ,15
tros.

-Más de 926 hasta -,25
1.852.

Más de LS52 hasta —,40
•3.704.

/ 1
Más de 3.704 cada —,10

hasta 
3 kg. 

4

fr. c.
—.20

—,30

-,50

-,15

hasta 
5 kg.

5 .

fr. c.
—.25

-,40

—,60

-,20

hasta 
10 kg. 

6

fr. c.
-50

-,75

1,10

-,35

hasta 
15 kg. 

7

fr. e.
-75

1,10

1,60

—,50

hasta 
20 kg. 

8

f r. c.
1,—

1,60

2,25

—,65
1.000 o fracción de 

1.000 suplementaria
1.852 o fracción de 

1.852 suplementaria

. 3. Dado el caso, las tablas de distancias que sirven para 
determinar el importe pe la cuota parte marítima que se apli 
cará entre dos Países, pe calculan sóbrela base de una distan 
cia media proporcional, determinada en función del tonelaje de 
los despachos transportados entre'los puertos respectivos dé 
ambos Países.
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4. Él transporte marítimo entre dos íJueríos, fle un mismo 
País no podrá dar lugar a la percepción dé la -cuota parte indi 
cada en el1 -párrafo 2, euaftdd la Administración de esté País 
percibiera ya, por las mismas encomiendas; la retribuciórí co% 

'^respondiente al transporte territorial.

5. Tratándose de encomiendas -avión, la cuota parte marí 
tima de las Administraciones o, servicios intermediarios, sólo 
«e aplicará en el caso de que la encomienda utilice un trans 
porte marítimo intermediario; el servició' marítimo efectuado 
por el país de origen o de destiño, se considerará a éste efecto 
como servicio intermediario.

Art. 9.—Reducción o aumento de la cuota parte marítima.
t- '

1 -í. Las Administraciones, tendrán la facultad de aumentar 
en un 50% como máximo, la cuota parte marítima fijada en el 
artículo 8, párrafo 2- En cambio, podrán reducirlas a su volun 
tad. . ' •

' 2., Esta facultad estará subordinada a las condiciones fi 
jadas en el articulo 7, párrafo 2.

3. En caso de aumento, este deberá también aplicarse a las 
encomiendas originarias del País del que dependen los servicios 
.que efectúan el transporte marítimo; sin embargo, esta obliga 
ción no se aplicará ni a las relaciones entre un País y sus colo 
nias, territorios de ultramar, etc., ni a las relaciones recíprocas 
de estas colonias, territorios de ultramar, etc.

| Art. 10.—rSobretasas aéreas.

i JL Las Administraciones establecerán las sobretasas aéreas 
que percibirán para el encaminamiento de encomiendas por vía 
aérea,. Para la fijación de las sobretasas tendrán la facultad 
de admitir escaías de pe^os inferiores a la primera fracción de 
peso.
' 2. Las sobretasas deberán ser uniformes para todo el te 
rritorio .de un mismo País, de destino, cualquiera sea el encár- 
minaíniénto utilizado. Per consecuencia, cuando dos Países es-
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'tuvieren enlazados 
se fijará según la 
péctivos y de 
ción con el tráfico

por varias Kneas aéreas, la sobretasa aérea 
distancia media entre los aeropuertos res- 

acuei do con la importancia de las líneas en reía- 
internacional.

3. Las sobretasas deberán guardar estrecha relación con 
los gastos de transporte y, en general, su producido no deberá 
exceder, en conjunto, de los derechos que deben pagar por ese 
transporte.

Art. 11—Tasa 
.' el

básica y cálculo de las retribuciones para 
tnnsporte aéreo.

1. La tasa básica que se aplicará en lag liquidaciones de 
cuentas entre las AJdministraciones en concepto de transportes 
aéreos quedará fijada en un milésimo de franco,. como máximo 
por kilogramo de peso bruto" y por kilómetro; «sta tasa se apli 
cará proporcionalmente a las fracciones de kilogramo.

2. Las retribuciones de transporte aéreo -correspondientes 
a los despachos de encomiendas avión se calcularán según la ta 
sa básica efectiva inüicada en el párrafo 1 y las distancias ki 
lométricas mencionabas en la "Lista de Distancias Aeroposta-
les" prevista en el a|
mentó de Ejecución < íel Convenio por una parte, y, de acuerdo.
al peso-brúío de los

3. La retribueiÓE 
la Administración int¡

tículo 203, párrafo 1, letra b), del Regla-

Jespachos, por otra.

del transporte aéreo que se asignará a 
«•mediaría para las encomiendas avión al

descubierto' sé fijará en principio tal como se indica en el pá 
rrafo 1, pero por kilogramo o por medio kilogramo para cada 
País de destino. Cuando dos Países estuvieran unidos por va 
rias lineas aéreas, la retribución será fijada por la Adminis 
tración intermediaria, según la distancia media entre los aero 
puertos respectivos y según la importancia de las líneas frente 
al tráfico internacional. En lo que respecta al cálculo de fes 
bonificaciones a pagar
tada para ello por la 
deargn, según el caso 
mediato superior.

Alas fracciones de la unidad de peso adop- 
Admúiistración intermediaria se redon- 
al kilogramo o al medio kilogramo in-
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4. Todo País que, dentro de su territorio preeñcamine. p' re- 
encamine las encomiendas avión por vía aérea, tendrá derecho

5. La retribución especial establecida en el párrafo 4, se fi 
jará en 'forma de un precio unitario calculado para to'das las en 
comiendas avión procedentes o destinadas,al País, sobré la base 
del porcentaje í^dicado-ren el párrafo 1 y según la distancia me 
dia proporcional de los recorridos efectuados por las encomien 
das avión del servicio internacional en la red aérea interna.

' 6. No se retribuirá el transbordo durante él transporté, en 
un mismo aeropuerto, de las encomiendas avión que utilicen su 
cesivamente varios servicios aéreos diferentes.

7. No se pagará ninguna cuota territorial de tránsito fio

a) el transbordo ,de despachos avión entre dos aeropuertos 
que sirven la misma ciudad;

( •

b) el transporte de estos despachos entre un aeropuerto 
que sirve a una ciudad y un depósito situado en la mis*- 
ma .ciudad y la devolución de estos mismos despachos 

' para ser reencaminados.
t 

' • I

8. Cuando debido a un accidente ocurrido al avión trans 
portador, o por cualquier otro motivo cuya responsabilidad co- . 
rrespondiere a la empresa de transporte aéreo, se perdieran*o 
destruyeran encomiendas avión en una línea, no sé abonará re-. 
tribueión alguna por. el transporte aérea de las encomiendas 
avión perdidas o destruidas, sobre cualquier tramo del trayec 
to dé la linea. • ;

Art. 12.^—Cuota parte excepcional de salida y llegada.

Siempre que se observen las condiciones fijadas en el ar 
tículo 7,-párrafo 2, cada Administración tendrá la facultad de 
aplicar simultáneamente a las encomiendas procedentes de sus . 
oficinas o destinadas a ellas, uña cuota parte excepcional de sa 
lida y de llegada de 25 céntimos como máximo,
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CAPITULO U. .
/

TASAS SUPLEMENTARIAS Y DERECHOS 

S'ECCION I

TASAS AP LICABLES A CIERTAS- CATEGORÍAS 
DE ENCOMIENDAS

Art. 13.—Er contiendas urgentes, 

encoioieíidas por expreso estarán sujetas al pago 
mentaría llamada "tasa de expreso", percibida 
3o el caso, se duplicará también la cuota parte 
gada excepcional fijada en él articulo 12.

áendas avión urgentes estarán sujetas al pago 
aérea sencilla, es decir, sin duplicación.

t 
Art. 14.—Ei comiendas por expreso.

1. Las
de una tasa supl 
en ordinarias; da 
de salida y de 11

2. Las encor 
de una sobretasa

1. Las encoi 
Una tasa supiera 
beneficio de la i 
do en 80 céntim 
do al depositar 1 
distribuida por

iendas por expreso estarán sujetas'al pago de 
ntaría llamada "tasa de expreso", percibida en 
dministraeión de. destino y cuyo importe fija- 
s, será pagado completamente y por adelanta- 
encomienda, aun cuando ésta no pudiere ser 

expreso, sino solamente su aviso de llegada.

2. En el cas 
rio estuviere siti 
oficina de destine 
denominada "tas 
rá al efectuarse 
mienda fuere de' 
mentaría no pod 
ció interno del P

Art. 15.—Ei

excepcional efi que el domicilio del destinata- 
ado fuera del radio de distribución local de la 

la tasa de expreso podrá aumentarse con otra 
complementftrja de expreso", que se percibi- 

a. entrega y se exigirá aun cuando la enco- 
uelta a origen o reexpedida; esta tasa comple- 
á ser superior a la vigente fijada en el servi- 

destino. '

1. Las 
sujetas al pago c

¡emiendas libres de tasas y de derechos.
libres de tasas y de derechos, estarán 

una tasa denominada "tasa de franquicia en
encomiendas
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la entrega", cuyo Importe se fija en 60 céntimos por encomien 
da cómo máxim'o . Ésta tasa sé agregará a la tasa d¿ trámite 
aduanero mencionada en el artículo 19, letra b) ; será cobrada 
aí expedidor en concepto de comisión en provecho de la Admi 
nistración. de destino,., v

2. Cuando la franquicia en la entrega fuere solicitada con 
posterioridad al depósito de la encomienda, se cobrara al expe 
didor al presentarla, una tasa por solicitud de franquicia en la 
entrega. Está tasa- cuyo importe se fija en 60 céntimos como 
máximo, se agregará a la sobretasa aérea o a la tasa del tele 
grama ouaíido el expedidor expresare el deseo de que su solici 
tud se trasmita por vía aérea' ,o telegráfica.

Art. 16.— Encomiendas con valor declarado.

' 1. Las encomiendas con valor declarado" estarán sujetas al 
pago de una tasa ordinaria de seguro que será percibida por la 
oficina de depósito. Esta tasa se agregará a las tasas y a los 
derechos autorizados en él presente título y se calculará según 
alguna de las fórmulas siguientes:

a) Primera fórmula:

b) Segunda fórmula:

cada 200 francos o frac 
ción de'200 francos de 
clarados.

cada 200 francos o frac 
ción de 200 francos de 
clarados.

5 Céntimos por Adminis 
tración participante en el 
transporte territorial.

10 céntimos por servicio 
marítimo utilizado.

10 céntimos por servicio aé 
reo utilizado.

50 céntimos como máximo.
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2. Estará áuix rizada además, la percepción de las t.asa§ 
siguientes:

"X —•

a) por las Administraciones que aceptaren cubrir los ries 
gos derivados del caso de fuerza mayor, una "tasa ROT 
riesgo de f lerza mayor", que se fijará de tal^modo que 
la suma to;al constituida por esta tasa y la tasa ñor? 
mal de segí ro no exceda del máximo previsto en el pá 
rrafo 1, let-a b);

b) por la Administración de origen, con carácter faculta 
tivo, una tasa de expedición igual al máximo de'50 cén 
timos, por encomienda con valor declarado.»

3. Excepcional] nente, la tasa' aérea de seguro percibida en 
concepto de transporte por servicios -aéreos que impli 
quen riesgos .extraordinarios será fijada', en cada caso 
particular^ 3or la Administración interesada; la tasa 
global indicíela en el párrafo 1, letra b), podrá aumen 
tarse entontes en consecuencia.

Art. 17^-Enco niendas frágiles. Encomiendas embarazo 
sas.

pigo
Las encomiendas 

estarán sujetas ai 
de la tasa principa: 
partes fijadas en el 
encomienda fuera f 
precitada sé cobrará 
tes aéreas correspo idientes 

.aumento alguno; la 
medio décimo super

frágiles y las encomiendas embarazosas 
de una tasa suplementaria igual al 50% 

eventual mente aumentada con las cuotas 
artículo 12 o en el Protocolo final. Si la 

rágil y embarazosa, la tasa suplementaria 
una sola vez. Sin embargo, las cuotas par- 

a estas encomiendas no sufrirán 
tasa total se redondeará, dado' el caso, al 

or.

SECCIÓN II

TASAS Y DERECHOS 
LAS CATEGORÍAS

APLICABLES A TODAS 
DE ENCOMIENDAS

Art. 18.—Tasas
Las Admmistrí 

tasas suplementarias;

suplementarias.

ciones estarán autorizadas a percibir las 
siguientes:
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a) tasa por formalidades aduaneras de exportación^ perci 
bida por la Administración de origen, por la presenta 
ción a.la aduana; por lo general la percepción se opera 
ra al depositar la encomienda; '

b) Tasa de trámite aduanero, percibida por la Administra"- 
ción de destino, tanto por la entrega a la aduana y ífes 
trámites aduaneros como por la entrega a la aduana 
solamente; salvo acuerdo especial, la percepción se 
efectuará cuando, se entregue la encomienda al desti 
natario; sin embargo, cuando se tratare de encomien 
das libres de tasas y de derechos, la tasa de trámite 
aduanero será percibida por la Administración de ori 
gen en beneficio de la Administración de destino;

c) Tasa de entrega; esta tasa podrá ser percibida por la 
Administración de destino cuantas veces se presentare 
a domicilio la encomienda; sin embargo, por las enco 
miendas por expreso, sólo podrá ser percibida para las 
presentaciones a domicilio posteriores & la primera;

d) Tasa de aviso de falta de entrega, percibida en las con 
diciones fijadas en el articulo 32, párrafo 3;

<

e) Tasa de aviso de llegada, percibida por la Administra 
ción de destino cuando su legislación la obligare'a elío y 
cuando esta Administración no realizare la entrega a 
domicilio, por todo aviso "primer aviso o avisos ulterio 
res", eventualmente remitidos al domicilio del destina 
tario, excepto por el primer aviso de encomiendas por 
expreso;

f) Tasa de reembalaje, que corresponderá a la Adminis 
tración del primero de los Países en cuyo territorio hu 
bo que reembalar una encomienda a fin de proteger su 
contenido; se recuperará del destinatario o, dado el\:a- 
so, del expedidor;

g) Tasa de 'lista de correos" percibida por la Administra 
ción de destino al efectuar la entrega, sobre toda éneo*' 
niienda dirigida a "Lista de correos";
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h) Tasa de almacenaje, percibida por la Administración de 
destino sobre toda encomienda que no hubiere sido .reti 
rada en los plazos indicados tanto cuando esta enco 
mienda está dirigida a "Lista de correos" a a'domicilio;

i) Tasa de aviso de recibo, cuando el expedidor solicitare 
un aviso de recibo en las condiciones fijadas en el ar-' 
tículo 37 del Convenio;

j) Tasa de aviso de embarque, que se cobrará en las rela 
ciones entre los Pa'ses cuyas Administraciones acepten 
ejecutar pste servicio, cuando el expedidor solicitare
que se le 
repartida 
la Admin 
de emban

k) Tasa de 
rrafo 4;

dirija un aviso de embarque; esta tasa será 
a medias por la Administración de origen y 
stración del País al que pertenezca el puerto 
jué;

reclamación indicada en el artículo 43, pá-

I) Tasa de dolicitud de devolución o de modificación de 
dirección;

m) Tasa por ijiesgo de fuerza, mayor, percibida por las Ad- 
* ministraciones que aceptaren cubrir los riesgos deriva 

dos de un caso de fuerza mayor.

Art. 19.—Tarifa.

La tarifa de" 1 is tasas suplementarias definidas en el ar 
tículo 18 se fijará 
guíente:

conforme a las indicaciones del cuadro si-
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Designación de la Tasa 

1

Importe 

2

Observaciones 

3

a) Tasa de formalidades 50 céntimos por enco- 
aduaneras de exporta1 - % raienda como máximo 

ción percibida por la 
Administración de ori 
gen.

bj Tasa de trámite adua 
nero percibida por la 
Administración de des 
tino.

1 franco por encomien 
da como, máximo.

c) Tasa de entrega. ' La misma tasa que en el Con un máximo de 60 cén- 
réghnén Interno timos por¿ encomienda.

d) Tasa .de aviso de falta 40 céntimos como máximo Cuando el aviso de falta

de entrega.

e) Tasa de aviso de llegada. • Como máximo, tasa igual 
, a !a de una carta or 

dinaria de la primera 
fracción de peso del 
régimen interno.

de entrega debiere tra's- 
mitirse .por vía aérea el 
expedidor o el tercero 
pagará la sobretasa aé 
rea correspondiente. Sí 
se recibieran 1 u e g o " 
nuevas instrucciones, 
que deban trasmitirse 
por vía aérea a--vía te 
legráfica, el expedidor 
o el lercero deberá, 
además, pagar la tasa 
correspondiente, al tráñs 
porte aéreo o la tasa 
telegráfica, según eí. " 
caso. -

\

f) Tasa de reembalaje. 50 céntimos "por éneo- Esta tasa sólo podrá apli- 

púenda como máximo. carse lina vez durante 
• su transporte de extre--, 

pío a extrenio.
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Designación de la Tasa 

1

Importe 

2

Observaciones 

3

g) Tasa de "lista de co 
rreos".

h) Tasa de almacenaje.

- .- .^
i ) _ Tasa de aviso <íe recibo.

misma tasa que en el 
gimen interno.

asa percibida de acuer- Máximo 10 francos, 
do a la tasa fijada por 
la legislación interna.

40 céntimos, como Esta tasa se" añadirá a la
máximo al efectuar el 
depósito.

sobretasa aérea si el 
expedidor 'hubiere solí* 
citado de que el aviso 
de recepción se le tras 
mita por vía aérea.

ridad al depósito.

60 céntimos como Cuando su solicitud "Seba 
máximo_ con posterio- ser trasmitida por vía

' aérea o por vía te'egrá- 
' fica al expedidor debe 

rá pagar, además, la 
tasa correspondiente al 
transporte aéreo o a la 
tasa telegráfica, según 

. el caso. Además debe-' 
rá pagarse la sobreta 
sa aérea correspon 
diente si el expedidor 
hubiere solicitado d e 

• que el aviso de recibo 
se le trasmita por vía 
aérea.

j) Tasa de aviso de em- 40 céntimos por enco-
barque. tnienda.

k) Tasa de reclamación. 60 ¿entinaos como máximo

Ta;sa de petición de 60 
devolución o de modi 
ficación de dirección.

éntimos como máximo A esta tasa se le agregará 
la sobretasa aérea o la 
tasa del telegrama si e! 
expedidor hubiera soli 
citado de qué su petj-



Designación, de la Tasa 

• 1

Importe 

2

Observaciones 

3

m) Tasa por riesgo de 
'' fuerza mayor.

a) Importe indicado en el 
artículo 16, párrafo 2, 
letra a), en lo que 
respecta a las enco 
miendas con valor de 
clarado.

b) 40 céntimos por encor 
mienda cómo máximo 
en lo que respecta a 
las encomiendas sin 
valor declarado.

ción se le trasmita por 
vía aérea o telegráfica. 
Cuando la solicitud ee 
trasmitiere por vía pos 
tal (vía aérea Q tía su 
perficie1) y en todos lo» 
casos cuando se trata 
re de una encomienda 
con valor declarado, se 
cobrará, además, la ta 
sa- ó?e certificado.

Art. 20.—Derechos. , ••-

1 1. Las Administraciones de destino estarán autorizadas a 
cobrar a los destinatarios, todos los derechos, principalmente 
los derechos dé aduanar, con los que se gravan los envíos en el 
País de destino.

2. Las Administraciones se comprometerán a intervenir 
ante las autoridades competentes de sus Países para que se 
anulen Ips derechos (los de aduana, entre ello?) cuando corres 
pondiere a izna encomienda:

, a) devuelta a origen;



86 GACETA OFICIAL

b) abandonada
c) destruida p
d) reexpedida
e) perdida, ex]

por el expedidor; 
>r la avería total del contenido; 
i un tercer País; 
loliada o averiada en su servicio.

SECCIÓN III

Franquicia Postal
(

Art. 21.—Éneo: Hiendas de servicio.' ,

Estarán exentas 
das relativas al seríelo 
vía de superficie, deatro 
23 del Convenio.

de todas las tasas postales, las encomien- 
postal y cambiadas exclusivamente por 
de las condiciones fijadas en el artículo

Art. 22.—Enconiéndas de prisioneros de guerra e inter 
nado

exencic nes
Las eneomjend 

zarán de las 
por el artículo 8 de 
darán lugar a retri 
ministración excepte 
aplicables a las ene

,s de prisioneros de guerra e internados go- 
de tasas concedidas a los envíos postales 

Convenio, en las mismas condiciones y no
ución alguna en provecho de cualquier Ad 
en lo que se refiere a las sobretasaJTaéreas

miendas avión.

TITULO II 

EJECUCIÓN DEL SERVICIO

CAPITULO I 

Condiciones de Adniisión

SECCIÓN I 

Condi sones Generales de Admisión

Art. 23.—Cond ciones de aceptación.

Siempre que su contenido no estuviere incluido dentro de
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Tas groníbieioiies enumeradas en ej artículo ¿4 ó éñ las proíhi- 
bieiónes p restricciones aplicables en ¿el teTritprip dé una o; va 
rias Administraciones que deba.n participar en $1 transporté; las 
encomiendas para ser admitidas"en la expedición, deberán:

a) pertenecer a una categoría de encomienda admitida por 
aplicación del artículo 2;

b) responder a las condiciones de peso y de dimensiones 
fijadas por los artículos 1 y 25;

c) estar franqueadas con todas las tasas exigióles por la 
oficina de origen.

*

Art. 24—Prohibiciones. , ' \

Estará proMbida la expedición dé los objetos mencionados 
a continuación:

») en todas las categorías de encomiendas:,

I** los objetos que por su naturaleza o embalaje pudie- 
1 ren ofrecer peligro para los empleados, .manchar o 

deteriorar las demás encomiendas (ver también el 
. punto. 6);

29 el opio, la morfina, la cocaína y'otros estupefacien 
tes; sin embargo, no se aplicará esta prohibición a 
los envíos efectuados con fuaes médicos o científi-

| eos para los Países que- los aceptaren en estas con-
! alciones;

3* los objetos cuya importación o circulación estuviere 
1 prohibida en el País de destino;

4* los documentos que tengan carácter de correspon- 
I - dencía actual y personal, así como la corresponden 

cia de cualquier clase que lleve dirección distinta a 
la del destinatario de la encomienda, o de las perso 
nas que conviven con él; sin embargo, se.permitirá 
incluir algunos de los documentos siguientes sin ce^-
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rrar, reducidos a sus enunciados constitutivos y que 
se refieren exclusivamente a las mercancías trans 
porte das: factura, planilla o aviso de expedición, 
eertiacado de entrega;

a:iim5' los 
correo 
posta

.ales vivos, excepto cuando su transporte por 
no estuviera autorizado por la reglamentación 
de los Países interesados;

las materias explosivas, inflamables u otras materias 
Sin embargo, las Administraciones po- 

ponerse de acuerdo para el transporte de cáp- 
y de cartuchos metálicos cargados para armas 

portátiles, elementos de espoletas de arti- 
explosivas y fósforos, películas inflamables, 

ide en bruto u objetos fabricados de celuloide;

pelig 'osas 
drán 
sidas 
de fuego 
llería no
celulí

los oí ¡etos obscenos o inmorales;

b) En las 
tre dos 
monedas, 
ra otros 
facturad 
ciosos. E 
de
ten las 
efectuar 
Administ

eicomiendas sin valor declarado cambiadas en- 
Países que admitan la declaración de valor; las 

billetes de banco, papel moneda o eualesquie- 
ralores al portador, platino, oro o plata, manu- 
s o no; pedrería, alhajas y otros objetos pre-'
ta disposición no se aplicará cuando el cambio 

eñcon iendas entre dos Administraciones que adíni- 
e icómiendas con valor declarado sólo se pueda 

n tránsito al descubierto por medio de una. 
•ación que no los admita.

Cada Admin 
^ de oro en 
•rado, procedentes 
tránsito al descu 
valor real de

stración tendrá la facultad de prohibir la in- 
lingotes, en los envíos con o sin valor decla- 
o con destino a su territorio o trasmitidos en 
ierto a través de su territorio, o de limitar el 

envíos.estos

Art. 25.—Lii lites de dimensiones y de volumen.

1 . 1. A riesgo 
zosas por aplicací

e ser consideradas como encomiendas embara- 
5n del artículo 2, párrafo 2, letra e), las éneo-
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ftiiéñ'das. trá|Si}Prtadasi por vía -dé superfície ,n° déjbéíáii éxce-- 
dér de XsJX^nétrp en ^üálqjiuéra^dé sus dimensipnes, ;3 metros 
en }á süm^^|e 1& longitud "y úél maypr ̂ contólo tótóa36 (en. uii'

-~ • - - • '¥»* - ¿ » - v "5* Páia ser ádtiiitidas en ;ías rélaéjpné? entte Admí.ñístrár! 
cior.es qué adóptenlos, limites previsteis..en el! páirafó 2 y que 
lio autoricen .el "transporte. d£ las^ig^ediu^iidas embarazosas, las 
encomiendas qüe^témeñdO. en -cueii%' s^:pesp, ttiviején un vp-^ 
lumen superior a*Tos líiíiifés. fijaSgs^ sejáñ gravada^ con Jas 
tasas aplicables, a la ̂ escala "áé.pesp^ cpfeespói^ienté8;^ su

tre éstas Adnmíisfracipne|.
> .- '"~ - "'*'; *

26.^ríTrátamíéiito. -de las encomiendas admitidas ñor«*»;_-*•» ~ ~,.>:;¿-Z--'~ •'*" ;'_>- "" •-•.«• ' -•;:' • •. e

-_- 
i, -

f|.etiitátivo:'y pcfr
los iímitea denlas |3iíñensipñ(es y cj^ FPÍÜPÍ^ft .áé TasTencomiéndás 
transpórtada^íJÓr vía marítima, .podran "ésíábiecerse en 1,25 iñé- " 
^o para.cüalqüiei:á de las dhiiensiones ,y de ;lbs, volúmenes ÍÍJH 
dicádos á <-pñ$inúációii: " ' „ -' ' 

., ^ . -"' -.-"/.- • ". • -* • ",'"
60'dmS para =las .ehcpmieñdaá hasta 5 íg, • ** - .
-' . " " -' "•'-;'"- ' .* ^4. ""* , "-%

80 í3m3 para las encomiendas dé : más dje^ 5 kg íiás|a fÓ kg4 ^ 
100 dm3 "p;ara las etícpmjtndás, die rnas} de 10' kg, ihásita 15 Kg.

" "''".•.' -. - ^•?<'¿:''- •", , . ÍT--Í- -

120 dm3 para las gncómiendas 4e más efe 15 kg íi.ásta 20 k¿.
" "" ' "''* '"'' • "

3: Gpnl,a.ínjsn.a íesé^áqtie^enj'él^árrstfp l^la 
das avión ,íxó deberán- ejítíéder dé'lás^ítóeiMloñé^'gigjiiiéiítesfTr 
metro jpsxá la longitud y §0 centímetros p,ará "¿§$l|[uieí. otó ^ 
diineilsioñ; 3 metros para la, sutóa 3e la Ip^ftud^ áel inayár " 
contornó Jomado éñ -tiá. Bentído dtférente <ál dé |ajongitud.

"* _.- "'"--- - *&*é, ' •' *«. . " _ 
" ,r -^-'^ . . *., -<" -*Ji,-^^.

4. las 'éñcojmíendás no deberán tener!. dimensiones Jhferior > 
res a. las dimensiones ijafinmas jndicadaí párajj^s jcsa^as; .en.*ej 
arjtícülo 16, párrafa.l, del ¡Gonverúo. cualquiera ,fiíeré 'suVníédip.

.-"»'
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1. Guando 'í is ̂ ncdíniéndas. qué ^contengan 'los bbíétps' 
•fados en -el artíirujo"24, letra ájr hubieren,'sido, áceptlSpt: 
:errór en la éxpei ición, deberántratarse según íá íegwlácÍQn 
Pais de la. Adn inífe^tíáñ ;que compruebe -su. "iJí-eséntíai 
émbárgpj las encomiendas; qué contengan^ !lps "objetos 
>did§s: éñ el: nnsmo articulo, letra a}¿ juntos 2% $ _y-'í 
alguno, serán eHeáminadái é. ¿estino, entregadas a" los 
natarips, iai'devjielt^; a "Erigen. " "-,-'"»

,ppr 
áél: 
sin

'••• <2¿S>setra 
rppndéñciáriQp aü

ara de las iniclusión d.é taimólo objeto" de cprres-
tomado; eii él. seiitidó del artfeiilo 24, letra;~á:^

punto. 4', 'ésta (fcirresppildéncia s,e Ixatara. :gegun lo que détef- 
^ niiña él. artículp\gji ¿eí fepiivénip y^lá; eñcPmiéiidá no'podrá ser , 

-~deStuelfe á ^?ige o,, j)ór, esté' tóptivot ; "*•»'

as encpííüendás sin yalpjv declarado cambjadaís 
t «ntré dos J?á;í5éi-qUé ao^ifeñila-déciáracióH..de valor conten^* 

Ibs pbjéíps; atados éñ éi' attícujo 24, letra-4)),, deberán ser

3. Cuando.

r la ^áraiuistrsciósn dé tf áñsítp 'que coni-i
.-; ,prpb^é el erxó^ Sí ..el 'error se cpñljprpbarai'después dé recibido 

*Ík)r- laJkdinims$taciqñ -dé destiño, es|á ;estará autorizada a en- 
. tregar -Í£._ eñcpiaiétída, al .déstiñátaíior en las 'eondicipnés;!|j3a- 
das^^^su íéjgl|Jtñfntáción. Si ésta no admitiera la entrega^ íá 
encpihieñda,- deljier^ ser devuelta a origéií por ápíÍBaeipii del

a

\QJ. ai 4?stín%táííp, $1 ^^1iSbiere!^^naBo préyianiéñté las ta-" sás'ényéntuslesl^ -* ?¿'"'"^'-"*?• "'" °, ."*T
--^ I " 'Á~ ÍP; . ":'• . >v•-^ :. .^,. -* :=? . - ,, -• •* 

5..Güandp,,i íná" ejácpmiéKda;admitida ppí'errOf! ñp fuere, en^
n/^ñ *^l nf\O^Í 1«"4**i*»í^* -r+Z .y7^iwMHx^Ti>*« «" M«£««ñ'*H "1—. ""/A J3*L¿.£_rí' J__-r^: .'*jr_la al

de origen 'deber, i:sér Sai 
tratanííenló api cádo a

devuelta aborigen, la
e Tn^néra detaíiád'a, sobré el *

Art. 27.>r^íC|iatrticciQnés del e^ieáidqr: "al efectuar él .<



r*'irii?rn2r Áfc'TAT'A'T "~ • ' <HvrAUxliiA Urlv-<iB_L( ... UJ.

1. Al déjppsitár una eñconueñdl, el expe.dí9pr.jdeberá iñ-
tfií/TQI* ?Ol f> TftQT'ÍÍTY17OVl Tírt ~ri IT^^^CO QTll7f*QÍ*fl OY1 'fííttrt t"^t^'^Y\/\ P¡PT*' J f^Y'l it*/*fTJl'nÓ 
UJ^dX« oí \ * rt'i<l I f iJi^4JM* ^4M*LT u"r o.fc/'*\»<tl tV' "Jj''-^"BH^ viLt? JüLv1 SW5£ 'CÜ«iCj¿rtvlc(

'

- 2. Eli Expedidor sólo podrá fprñmlar íá;s instrucciones si- 
. __ guiéntesí *, " ~ . '•'.";' " ".-

a)> envió pó'rirfa lié- superficie o '.por; vía , a^ea de un aviso 
dé i:falfci de "entrega ;dírígidp á su nombré j

' b) envíp de -im avisó por 'vía 4é superficie p, por víajaéfea 
de falta de "fiñtrega á üh; tereerp- dpmícííiadb éñ ,el 'país. 

. de ' ' ~

- c) áéyplücáión .inmediata aí ̂̂ éxpédidprí por yíá 4e >superfi- 
5 .cie"-p;ppr vía aérea;" * •• *"-. : "-

d) .devplücibií ; al ?ex]pedidpr,^ pót vía ̂̂̂ dé; superficie p por vía 
aérea>. áf venciiniénto de ú'**'""

' . .-• ."•* -' -• - „, *_ - ' "^ v--, 
¡ e)" ;éntre¿á^. piro, d^tinataríój sí füer| iiéfegg^ríp, luegp de .
1 réé3^)éd&la;j JÍKP vía. de'' giüperficfo:' .o ̂^.•p^bri¿vjá ;aéíea (y
* ^á' reserva de las paf^tíularidaaéa pj^yís^s, é^ el
l 15 3%. párrafo 1,. letra" c)>: püiltp 2^'; \-V " "" .

' '

f) reéxpediieión de la fncondáénda po,EÍ:vi¿^e süpeííicié^ p "" . „ ^,
.. .gpíf^vía áétea,, «p.ara, su entrégal.^j^ésí^tarió; primi- . ' ' :¡

1 g) venta^^ de la^encomienda, por ciiénta y^tíésgp^del &cp&- , :" v¿

h) abandono <íé íá^encPíntlñda ppr«i.¿^)édiddri \_. í
' ' •""'-,""- -^ ' * •' 4"'. ' ;* ' * ' • '-"1'¿£ ''''~:j 

'** " *' - -'.-- ^ .. I . ^** ',---*'' -^ *¿ . jj^* . ^ ^-^--*"';•-

' - Cofidicipnes Especiales dé Aiamisióñ.-- *'•*>*'* , ' '- " ' ' 

Arti 28:-^-Éhconiiéñdas >cpn valor declarado.. . "^ .-

' í. I/a; declaración dé vabr de; Jas; encomiendas, .cpn valor 
declarado sé regirá. ;ppr.laá 'normas; siguíeníésí; , -

} á>^én jó> que sei rófiere a las^AdininísfeacipñeS .ppstáleis: ^. 
\-'- '1* Facultad dé cada Administración, .para linutar Ja" der .,,

*<t>-
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cláráqión: >de,valoiv en lo; qué ••&•- ella se refiere, .la- un
* impoifee >qué no podrá ser inferior a l.OÓÍ franco^}

29 La Obligación en "las relaciones entre: IMses cuyas 
Adroinístrácionés litibieren adoptado^ tímités dife- 
reñtéL dé Observar ambas el? límite inferior; r

n b) en lo qué se. refiere á ios expedidores:
a" ' - - ~ •I9 Prohi ncipn, de deparar un valor qué exceda del va 

lor «al,del contenido de la encomienda;
;2' Facuí ;ádj dé ño declarar más que una parte del TO- -

•i lor ri &L del contenido dé la encomienda.

• ' 2. ÍLá decía ración fraudulenta de valor superior al valor 
real dé la encOi] áéfidla podrá ser Objeto de lá£ demandas; jüdir' ^ 
piales determina ías TJOF la legislación del País <Jte OTÍgén. '•>

, r 3^ ,Wnr-recib^¿:de1oerá ser extendido,, gratuitamente^, aí--eixpé-'"" 
didpr -de •ílíñ.a enppiiji^da/'Con valor-declarado al efecigiár .el

.»Art. .É'9í?J^eSm^Qdas :tíbrés tíé tasas y derechos. ''"'• '^
1. ,Un^ é^cjjn|íiBnd|t|ibr%jae tasas y^ derecBps sólo ¿é ácepr • 

aiiídp ¿-expedidor ̂ e,comprometa! a pagar cualquier sií^ 
ma qué latofimiia Je destino ítenga, derecho a redamar al desr 
tinatarip .;así cpipLO ÍJ& tasa >por ftanqüicia en ía entrega prevista 
en el articula "

V ^ ff . i ^, =;,;>• 2.,,iL£ pfici ia 4e origen podrá exigir él depósito de garan-
* vi^*l ---'<•• -1? _ JL ' " " >*.f %á suficiente.^,;_ - y—" - - -

CAPEPÜLO II

Condiciones dé Entrega y de Reexpedición

Entrega,

Art, 30.—Normas généiaíes ;de" éñírrega. 
serváción.

dé con?"
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Ji Por Tégla ¡general, las "encomiendas sé eñtregáíáift a íps: 
dé.s.típatárips dentro del plazo mas1 breve, posible y de cpnfórr 
midáá con! las disposiciones que rijan en el" País de desuno.
-""'.. 'i 'y :' ** - .•
*" ' : '--.„- * • . ' ' ^ -. • 'i '•

2,, -Toda encomienda cuya llegada :sé hubiese igbüif icadp val" 
destinátaiáó se 'conservará a su disppsieión güjñce 4ías ó, á lo 
sumo,, un iñeSj, á, partir del día siguiente <lél ^nvjíó *Í3el avisí>; 
éste piázp podía prolongarse excepcipñájymenté fi la.' reglámehr 

.de, la Administración dé destinó íp

3. Cuando rió sé pudiere, «enviar el avisó de llégadái el plá- 
;jp ,de coiisérváci(5.n será el que deteriñirie la réglaméntaciph del' 
:PV's de déstüió; este píazp^ aplicable también ¡a Jas, encomien-„ 
das. dirigidas p "lista de correOs", ño podrá exceder¿ coinp nór^- 
nía, geñétalj, dé cinco hiésés- para los Países alejados (seguji él 
.articuló 1Q7 ,déV R,egláméñtó- del Gonvénip) y de tres meses 
para losi. dlmás_;: la" devpluciSii de la encomienda a la'oficina dé 
origen deberá efectuarse en iín .plázp más ¡brevi, si él expedi- 
dó£ lo ..Rubiera s.pli.cítadp en un idioma cpño.cídp en el. País -de 
destinp. /- -- • _ - -,

4: Eos jpiazps de .conservación indicado^ en íps párrafos 2, 
y.3 serán áplicábíes^ en caso dé reéxpdeicióri, á las «ncpmién- 
das, que debieran: ser .distribuidas por la: nueva oficina' de desr 
tino. *, ' - , . . . .

_"**""-*"" *'

Art, Sl.^^Éritrega. de encomiendas 'por expreso.

i.. La éatrega..pOf rep|r{idor especial, de una,:encOmiendá 
ppr expreso p. del avisP dé llegada, no será intentada más q\ie 
uría, Ye *

, ,.2; Si\el inteñtp fuere infructuoso, íá encomienda dejará de 
ser coiísideráda p'ór expres;ó;. _^. , - ^ -..*- £ - r ,

rt/ Sg.-^Fatta^dé entrega al destinaíafip.,

1. IXéspues de •recibir el. avisó dé: falta, de entrega indicado 
en el éítícule; 27^ párrafo 2., letras a) ,y b), corresponderá ¿t • 
fxpedidór p aÍ\tercéro allí meñcipnadb¿. daic sus instrucciones,
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que podrán se 
rráf o 2, letras

rectific ir
ina segunda vez ;t

p completar la dirección;
a) avisar
b)
c) sí |e datara de una encomienda contra reembolso: 

19 Sen itirlá

_2? Ren itírlá al destinatario^ pmpítívo |C ptrps destinata 
rio, sin reembplsp p, contra reeínbpjsp de -üiaa suma 
infécipf a la suina primitiva. : "•"

d) entregír la encomienda, libré de tasas y" derechos, al 
destina ario primitivor o a Otro destinatario.'

! 2. Mientra 
del tercero^ la 
entregar la en< 
ment^j o, dado 
reexpedirla a 
vas instruceiOr 
Eodráñ trasmit 
el expedidor O

3. Cuando 
tido al expedí^ 
truccipnes, la 
aviso, la tasa 
las instruceiont i 
bro aí expédidc 
tículo 18, letra 
minedás ímpue 
el mismo expec 
sa se cobrará

GACETA (5FIGI&L

únicamente, autorizadas por dicho arffculpj ^pa- 
c) a it) y ademas, álgi^ia^:dé íaá

á a otra jpérsona distinta; tdel destinatario 
reembolsa de la .suma i ~

no haya recibido insizruccipnés díel expedidor o 
Administración de d&tiñO estará autorizada a 
omienda al désfinatarip designado primitiYá-í 
el .caso, a otro "ulteriormente^ designádOí O para 

E ioa nueva dirección. Luego de recibii'se lás: nué- 
es ^éstas solaitíente; tendrán validez y vigeiícia. 
rse por avión o por viá, télegráííca ;SÍémpifé que 
1 tercero paguis la sobretasa aérea o ía tasa jér 
pondiente.

un aviso de falta 4| .entrega se hubiere trasmi- 
ppr vía aérea' dé cónfprmiiáad con sus ¿nsr 

dministración dé Origen pejclbirá, al entregar el 
< brrespondiénte al 'transporte aéreo. Él éiivió de 

mencionadas en el párrafo 1 p!ará lugar, al cpr 
r, o al tercero, de la tasa mencionada*^ él ár^- 
d); cuándo el aviso sé refiera a varías -énco- 

stas simultáneamente en la ínisñaa'oficina poi? 
dor y dirigidas .al nxisino destiná.tarió, esta ,%- 

sola vez.ina

Art 33--^-- )evoíucjón ,a origen de las encomiendas, 
regadas-
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. í. j,aencomienda qué« ;íipi4iübieré podM?> !|ér elntregaáa,. Sé^ 
ñivtífá >A 3a. nfío.ÍTiíL' de, oriíeñ-: ''- r. .-'-** •* " •*djevplvérá a^Ia, oficin^. de origen:

* ' *-•"'•',- v* -' " '" ~ •- *^ - = • - • '"

»-= vá> dé i£mie(3ia|p ciíándpj -"

1 -. í^.eí expedidor: lo tubieré^solicitádq: i .areccuia-27, .párrafo 2..'''-**- -i 'i -" v :
2? el Expedidor :{0 el; t^cerp méñcipnaáo; éñ él artículo 

**. ,^->- 27, párrafo '2¿ letra b) 'íhúbiere fprmtiTadó ,uná solí-*stv * ¡ i ~,' .f^ : s. , _-k * * •*

-' . _ , , . . -. -Sfi el expedidor o-el tercero rehusaren satisfacer las ;ta-,
^- ,sa¿-auíprizadás, pof «3 : arir'cülb 32s párráfp 3;,. : _ „_ _ _. ^ _, ._ , ,-., . ^ „_ ^, .,,.. ; _. _ ^^
4^ iaajjialáruccipnes :dél expedidor, <>- del tejtcerp; ;np fííi- 

liíér.eii dadó> resultado, cuando éstas instyücípipjQéa se' 
al efectuarse el depositó o después dé "re^ÍDirse,el; á^ísp dé"{a]ta; dé entrega;

' ' - ' *' - " ~ ' " "' " • b) inniédi^tanáenté después ¿él vériciínaientp:- " '""•""" V ; I " ' ^-*- -. * "• " •
1* déí .píázo e?éntuaímén,ie fijado por eí expedidor por 

ajplícáción, del artículo 27, pgíráío 2/ letra d)¡;
-y"*- * --"--" - •'-/.*

2' dé Ío> plazos de apnservacióh indicados éñ éí ártíqü- 
iidb el expedidor no se - hubiere .ajlustado al " "*

39 dé uru¿p_Íazp. dé dp> ineses á contar de} envío -del 
sjo, dé falta dfle ejatrega, cuándo la ¡oficina gué Cpít- 
feccipiíó :ésté aviso' hp recibiera ihstrüccipñes suji- 
cieiités ¡del ésqpediápi o -deí tercero, p cuando estas, 
insü'uc'cápñés no bubiéréñ llegado a ésta Oficina; "-es- 

.té^pl^zo: sé extéíidérá a cuatro ineses en las relacio^
.. ñes entra Faíse§ aífejados.

-'-.-. . :":-:..-*• - • '' •_ . * 2.% 'jEii la medida de lo posible, una encomienda será déV
vuelta jppr la jñi|ma vía utilizada a la ida? sin embargo; una ,eñ- 
cOm|eñ:da avión no sera devuelta por avión salvo cuando el ex 
pedidor se :hubiere coíííprométido á pa'gar los gastos- dé tr 

aéreb:{ I -•"""-. . * ;
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en remiendas devueltas a x>rigert ijpr aplícációiijiel 
presenté art ct ÍP, estarán Sujetas al pago déí

á) láís tas as qué impliqíieñ l£ Sueva, transhiisíon hasta la 
pjjeiní -de origen.;;, •'

b) las, tas as y- derechos fio anulados por los qué la Admi- 
ñistrac ion de destino^ sé encontraré ~s al descubierto ai 
éfectui ise ía dévolueióñ ¡áT pfigen,}

' - .¿^ "" *•* ~ "* - "-^ í -,'(-*"

4. jEstás tasas y derechos serán gobradps al: •€"'~='~ i

Arfe. 34.—Abandono por él vexpedidor 'de; íuna encomienda 
iid-entr,égadái - ^-

- - ' ' •»•

§i él éxpi ídidor abandonare una encomienda que no hu 
biere .podido € ntregarse al déstinatarip, la Adminfetración dé 
destiño, la tra ;ará según su propia legislación.

Art. 35.— Reintegro de ios ^gastos -por el expedidor de una 
encomienda no entregada. í

1_ El expi ididpr de una encomienda .ñp entregada al des 
tinatario, estará obligado -a pagar los gastos de transpofíe 
otros por los nie las Administiíacióñes^se encuentren al des 
cubierto por IE falta de entrega, aún cuándo la encomienda hur 
biese sido abaí donada, vendida o destruida.

2i La ofic na de impósicióiQ. podrá, siempre que cdrresppñ- 
da, percibir ui L depósito de garantía para 'cubrirse de ésos 
gastos.

SECCIÓN H

Art'36.—

Reexpedición.

Reexpedición por cambio - dé feésidéncia 'del des 
tinatario o por. nío.difícación de dirección.

1. La reéj pedición debida á cambio dé residencia del des- 
'tinatario, o a modificación de dirección efectuado por aplica-
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cíón def .aiüácülQ- 42, pódjfá efectuarse .dentro del país dé <des- 
tiñovp: JÉüera dé, esté; - ;

2. -¿La- reéxjpéiBción .dentro, del País- de d^s.tino7 .podrá efécr 
tuarse ;á petición del expedidor; dét 'destinatario ó de 'oficio-, si 
su íeéíamen1;ación lo permitiera;

Si La: reexpedición fuera,-de^ País de. 4gstino sólo pócirá .-
efectuarse a pedido del expedidor O del' destináíarip.; en éste. ' "Jv
jcasiái la encomienda deberá rés^ppndey a-lás; condiciones .exigidas r '
para la'ñüréva'trasmisión. * "; ' '" ;-~ .W"

4; La reexpedición en las¡condiciones éñuñiéradas ante? ¡fr ''-'• 
ríOrménte,, podía _éféetüárse íambíeri por avión, a petición. d?Í' 
expedidor o.del destinatario, siempre que sé hubiere garantir 
zado el pagó ,dé. das sobretasas aéreas correspondientes: aí< Búévo 

".recorrido..-. •' - ' _. r ' - ..-*•"„- _';-_ --•

5. JEI, expedidor podrá picohibir cualquier reexpedición.
" *. •' """ = i ;' 

6¿. Por la primera reexpedición: o por cüaiquier reexpedir 
cióji eventual1 ulterior de' .cada encpniiénda, podrán percibirse::

a) lias: tasas., autorizadas ¡para esta reexpedición, por íá -re- '','' 
giámenjkáciqn: ¡Jé la. Ádiñiñistración interesada^ 'éñ el! 
caso de reexpedición al interior del Eaiás de destino; -

b) las tasas' correspondientes ala nueva;trasmisión,,^en ,él -" .' 
^ caso--áe. reéxpediéíón fuera del País de déstinO;

e)j las .tasas y déreelips cuya anulación no fuere aceptada - 
por las Administraciones de destino anteriores. " ^

^ 7. Las-tasas y déreelips mencionados en el párrafo 6, serán' J,,." 
cobrada? 'al destinatario. . ' " v ; ,:,1

Art¿ $7.—Encomiendas; recibidas con dirección falsa y que „ _ "•;,; 
deberán-ser reexpedidas. •' ,'J¿^'-

*•-

1., Las encomiendas recibidas con" dirección falsa debido, a 
un error imputable :ál'expo:Jidpr •» a la Adráinisü-ación éxper 
didOrá, serán reexpedidasi ;a su vérdaderQ destino por la. vía más
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directa utiliza 
do la encomie ida.

a por la Adnunis^ación a íavQLüe^ hubiere llegar

2- Toda é 
berá ser

cOmiendá^ávión: recibida con dirección falsa:: 
reex iedida ótíí^atoriamenté :por vía aérea.

3. Toda e: 
artículo estará 
la. trasmisión j 
mencionados e.

comienda reexpedida por áplipaaon: del |ire?eiité 
sujeta al pagó dé las tasas que correspondan•:&
sQ verdadero desaino y a las tasas y ótéreehps
el artículo £4tpárr¿i!:Q 6? letra c).

4* Estas t 
tración de la 
trasmitido la e 
Administración

sás y'derechos;«eraii j«rcjbídos dé la Adaiinjis-
ue dependa la oficina dé cancibio gíie hubiere 
cónüenda con falsa direíciójí. Dáío^el caso? ésta 
los recuperará .del expedidor.

A-rt 38.^-?] )evolüción á .brigeñ: dé íás encomiendas acepr 
ádas por error.

1. La enconiendá 
estará sujeta 
artículo 33,

aceptada por error yjáevuelta a origen, 
pago de las tasas y dereclios previstos en el 

páiráfo 3.

2. Si las 
Admráisráción 
cientes para cu 
serán cobrados 
encomienda fue 
al servicio post 
tado á este últmp 
pronibiciones p3

c iotas partes y partes, dé tasas asignadas a la 
5úe devolverá la encomienda no fueren sufi- 
rír estas tasas y deiietíhos, los gastos, ¿endientes 
a -la Administración responsable dej error SJL la 
admitida equivoéadamente por error irapütabíe 

al expéíEidór si, el error pudiere, ser impü- 
o si estuviere ^comprendido- dentro dé", las, 

évistas en el art'cüli& 24.

1 3. En casó 
encomienda, res 
dé reencaíñiñar 
y partes de tas

Art. 39.— D
Sí

La devoluc 
dé s

contrario, la Administración, gjie devuelva la 
itüira a la primera Admínístracipn eneájjgada, 
a hacia la oficina de origen, las cuotas partes 
s gue sé le hubieren acreditado de m.ás.

evolución a prigep .debido a una suspensión d^ 
rvicip.
5n de uñar encomienda a origen debido á una 
irvicio será gratuita; las partes dé transportéi - - -- -" £ • w
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percibidas por el trayecto de .Wa qué no hubieran sido impu* 
f tááaasisrarL reemboisadasT al .expedidor; ''',.'

--_ . -

Disposiciones' ÉspéciaiéS' -

una . A,<üniniatfacipn pavías
, áiádíás. r ''--_,,"" .-«- - " - .

\ Guando ía Admíñisfraelón de destino o íina 
pión iiit.énnediaria no hubiera- bjbséryadp tas. instrucciones, dar 
d¿4 al ef «actuar" eí..depósíto, ó pijstériprmentc?, estará obligaba á 
tomar á su cargo Jas- ;partes; dé tr^ii%6rté Cí3a y :régresp) y 
las otras .tasas, o .derecliós eventuales cuya, anüíación ,nQ ,sé tur 
biere.iiechó; sin :émb'aígQ> tos ,gá|tos 'pagadijs, a la ida queda 
rán á íJaicgp del éxpédiidor si éste, ctiando íüzp. e! depósito p 
ppstj^normentér cíeclarara ,gUé, en caso de falta'de' enfeégá, íia- 
ría abandono de la encpñiienda ó. dfeseabá vendería.

Art. 41.^-Encpñiiendás qué contengan objetos que se te 
ma puedan detériprarsé ó córrpíaperse a breve

Los objetos incluidos en una encomienda d^e sé jteiñá; pué- 
daq deteriorarse o cprrpmper.ste á breve plázo¿ serán los óticos 
qii^ podrán1 venderse inmediatamente, aun en camino^ a la ida- 
ó al régresOi sin previo aviso y sin fpnhaB'dad judicial,, éñ be^ 
íiéficio ijde qüieíi tuviere defecho; siv por cualquier caúsai la 
venta fuere imposiDle, ios objetos con deterioro o avenía .aeran 
.désfeuídos; * . . '

Art. as.-^RétírO, Mpdifícácjóñ o rectificación de dirección.
Jíl expedidor dé una encomienda .podrá en. las condiciones 

fijadas en*el artículQ "20! del Convenio, solicitar su devOíüciSn a, 
origen o "hacerle modificar la dirección, siempre qué sé compro* 
meta a págái- las .sumas cprrespondientes^á todas las nuevas 
trasMsioneskfii virtud de los artículos, 33;; párrafo 3¿ y 36, pa- 
jrjrafO -6. .Ffía Jas peticiones telégráfiiéas de .modificación de la 
dirección dé las; encomiendas CQTL valor déciárádp, deberá abp- 

l|tasa cte\géíiífic3tÍQ además déla tasa telé
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Art. 43.--

•* * 1, Cada, A 
claínacioñes y 
mieñdás depps

2. Las re
* dé un año vá co 
''encomienda^

écíamaciOñés y solicitudes* dé informes,
imnistración estará obligada á aceptar las fe? 
ks. sOÜcíttrdes dé infpnñes reíafivOs á éncp- 
tdás en los servicios de otras Administraciones.

* „»' ' *

amáciOñés sólo Se rádmitírán dentro del plazo 
tar desdé el :4-'a siguiente, al del depósito de la

3. Las
riistracipil jera 
sola: condición 
dentro dé un 
depósito, dé las 
Obligación de 
nías ;breve plaz

solicitudes de informes presentadas por .una Adim- 
ádmitidas y Obligiatorianíente :tfata.dáSj-cpn la 
é que Üeguen a la Adininisti'acíáíi interesada' 
azó dé quince meses, á eOñtár dé íá fécíiá del 
éñcpmiendas. jCada Administración tendrá la 

t: ainitar las solicitudes, dé informes; dentro del

4. Salvo si 
tasa de aviso d 
reclainápióñ o, 
cepciótt'de una 
el artículo i9Í 
formes serán tr 
tículo 35, 'parra

5. Si la re 
varias encomie! 
oficina por el 
tario, y espedí 
bida más que 
solicitud de inf<

Art. 44.— I

1. Las Adr 
^ expOliaciói

• lúibiere satisfedhp entecamente la 
recibo indicada en el articuló 18, letra i),, cada 

ada solicitud de infoxSies dará liigar a la per? 
asa "de Jteclamaqipn" Jegüñ la tarifa fijada en 

k). Las reclamaciones p solicitudes de in- 
sihitidás ien las condiciones previstas eji el ar~ 
o~&, del GoíavéniO. ><

laínáción_o la. solicitud de infprnié se refiere á 
as¡ depositadas simulta.ñéaménté en la ñaisiña: 

usiño expedidor y dirigidas al.mismo» destina? 
s por la mjsma- vía, esta tasa nO será" per ci 

ña vez; será restituida si =Ia reclamación p lái 
rmes fuera motivada por una falta dé servicio.

TITULO M 

Responsabilidad

iñcipio y extensión ,dé la résppñsabilidiad; dé 
Administraciones-postales. . ;-

nistraciPnés postales responderán p,of Iá: pér- 
o avería de las encomiendas, cpn excepción; dé



ioi
los casos previstos en él artículo 45i Su responsabilidad queda-> 
,rá cph^prprnetida tanto jpr las éncpniieiid.as íteañsporíadás al 
descubierta cómo .póír ías que se ^encaminen. e& despácíi&sí céV 
rrádps.~ ' '. ... " ~ '^iLi

-• ** '* . * • * ' ^ '* *"* -- -"> -

2: ISHexpedidpr tendrá derecho ^ una íSñidemñizácipii, qué* 
cpriespondierái en principio, .al- ?ipnto rea! dé la pérdida» é?3?Q- 
liaéícin ó acería/; ios daños, indirectos ó. los /benefició^'ño reá- 
iUzadps ñp-;se tomaráii en consideración^ Sin .embargo, está iñ-

v a}. Para las énciáiniéñdas con xalpr declarado» 4ei' un| 
: ¿te, eri francos órp,"déi valor déplarado••: en - caso :dé re^ 
1 . (expedición p dé devolución á origen, por víá'dé super-/ 

.-í',. . Jicie\4^: uña-Encomienda avión^ cpñ Taípr declarado, la 
, \,- réspoñiajjñidad estara :lijrñ|t¿¿á, Jara. ,ét segundo recó;- 

	_ ' j.jáídpi'íl Ja qtfg-.-se aplica ajas ^icomténdairenóanúnár 
•i •* dai^Pr-está vía;.. ' , .? '"-*'..' / ,r%fx. '"

, »b): pára^^voteas encomiendas^ iá^s: ¿urnas 'sífuj
"' '*&, ' ,• ""^ ,-¥*' • ' ' * -';". "

Í(X franco^, por éhcpmiehda, hasta liMlo""-* ' • " " ' " "•""" ' '

" - - if,
t jñ "

\

• . ¿§ típicos .por iencóñifendaj deimás ó!e ^ hasta : 5 ¿gs;; '
\ 4tt ;fraficpsr;ppr ^ücpñnenáa^rde más dé *tí ha'sla. 10 k|¡4, -;:
¡ 55 francos ;pór escoínjéiida, -dermías dé 10''liastáÍ5:kgi-;:
I 70 .fx ancos :ppr encpnüénda, de más dé l

j 3. La indemnización se eálculará según eljireeiio/corriéñte 
cpnyettídp,:iá J&rágcps pro, 'de las mercaderías 'áe.lgvjnisma ¿lasé 
en Íug|tf y época éñ que la encomienda hubiere sido .aceptada 
para' :s\t itrañspprte,: a jÉalta^ de precios comentes^ 3a índemní^ ' 
ziíción,sje: calculará ;§égún^;éí^^ valor prdiüarip dé 'la mercadería,,

j bases.

4; Gicíandp^iiübieíe 4ét. :PSgarse niiá- indemnización por pér^ 
^. expoliación tptali-.p, avería; total; ,^é orna¡encomienda, él ex^ 

pediápr.tendrá derecho, adeníás, ¿ Ja •restítucioñ de las tasas



loa
aas, excepto 

$10 cuando se 
^debido a su mal 
Ble al servició

lu tasa, de seguró;; 1<?. ¡asistirá el; iMsmp, dere* 
trai e> de élryíps renusadps^pOr los destinatarios 

citado, siempre que tal hecho fuere imputa^ 
al y tbmprpmétiése su responsabilidad.

gadp de antemano j

cargo dé uiiá 
mostrare qué él*-"""•* v.-**v

GACETA

!5.' Cuando la í éisiída^ éspóliáción total'ó avena tblál fue 
te .debida :a caso d í fuerza mayor que no;'diere lúgar^al pagó 
^de 'indemnización, < i ̂ edídpf tendrá derecho a qué sé le réSr 
/íifuyátt no- splaméi te las cuotas partes teítítoriales y >"-—« ' 
mas así coíno las sobretasas aéreas correspondientes SL\ 
cprridP jíp efectuad) por la éñcpímén^ siáp .también 
áas dé cuMquier ni tiúíaleáa 'cpríéspondieiites a "úñ

prestado.

6, ,La¡ indemni2 aaón se pagariá. al; déstinál^rió'ciíatídp -|ste 
£s de; Mberr formulado reservas"

escoliada -o ayériadai. a cuandlP "S 
Mpr le ce^ló sus dérécnósr^, ij"

-, . -
Tesp¡pñsábilidiád'"

fas co£dicip,nes.
ra los esttvíps de a 

.en ,el 
se

nesL--s

— i
_-. , . 

Adrhfnji feacíones postales 'd'ejárái de, ser re
jabíes jppí Jas jéDicbJ ofendas que ^ubiereJá enteégado dentro 4e 

" pp| Jú régíámeníá.cj[ón inttóñá :pa- 
iJjsma ñaturlieza/ P, .dentro ¿Jé Iá0 cpndieicK 

párráfíT ¿,,del ¿;oñveiuo;,"la'resj- 
sin embargo:" ^máíiteñdrá

á) cuando, si IE . régiamentación,, iát^na lo permite, él dé&?- 
tiñátario O, .¡n el caso de -deyOluieipn; a pngeñ* el je^pe^ 
didór formuiara reservas al recibir uña. encomienda éx-^ 
pol^da.^ avfeiáada;1 . -*.i^'.¿-

B) cüándo el de 
,él éxpe_didor 
Marínente, "He 
•que le eñíré| a 
fío; y .süfninii i; 
ávietíá np se

itinátarip p, en ca|ó de devolución; a prigen 
t a. pesar dé haber firmado eí recibo 'iregü~ 
:larare dé inmediato a la Admmisírációíi 
a la encomienda, habéí cpnipfobado vói -áa- 
ifré la prueba; die -que -la éxpol&cipñ p I» 
háfl prpducidp después 4é la e



2. ías ^dmjmsírácipñes postales np serán-respoüsábiés:"• s "'^-!: vT-":: ""•;• . -v u-"•*>._.-
19 Por Járpexdida, expoliación p averia dé las encomiendas:

le fuerza mayor. La ^diñinistraéión enrcur 
yo-;sé:c£icio tuyp lugar, la pérdida,. éxjpoMcíóñ pi ávér 
íía débeyá, íespíveíj,, según la legislación d& su; País,

' si e^tó jpérdYda¿ éxp^pliítción o avería es debida, a ;cir- 
.cunsían^as, -qué cpns'fítuyeíi iin casó -de fuerza ma- 
ypr| seráiTje,ójnatinieád,as :a ja ^Administración, del 
^País ,dé ;QÜgen si ésta ;úTtiona lo .spUcilaíe., Si§ ém-

* bargp, la résppnsabííi^á subsistirá con respectó a
la :Admüiisti;ácBn déí País expedidor quéjácgptp cü-

r ífrii; lps.: íiésgps 4é fu^rá máyóíi (artículp 1(

-,b>'cuanáó la .bruéba de su responsabilidad no hubiere•*,- V--V- "+*•" "~ *"- ~-r * *' -="" - - i " •*•--"-- - - - • -•"• - ^

.'^sidpi4éipCLstóadíkde.oÉca manera y no pudieren dar 
"cuenta dé la|iéncpmíeridás: debido a la distracción

por un casó de' fuer-• ""
¿í.

.*
c) tcuandp eí danp litü)|ere\sidp ^btiyadp por culpa o 
. _ '¿e^gencia del expéd&dpr .ó próy«ñgá dé la na.tura- 

déTcpñtemdo áe la; eñ.caDaenda;;
^ —

"7-'5: .-*"-- -'iá,4) cúaidpyse .tratare de encomiendas cuyo contenido 
„ cae^déntrp de las jproHbfcipries préy^tas en .eT ar- 

tífeuló ;24, -letra á) pú»tós Z9,: 39i &¿& y W y letra 
^b)^ y sígttpre qué nubieíeñ siáb cpñfiscaáps^ p des- 
•^'«-H por la .autoridad" competente .dé]bido á su

é) ^^íidjü, sé tratare' de encomiendas icón declaración 
ftaüíiiíénta'de valpr^ superior ai valor real del .con- 

•• . tienido^ \ ^- '

f.) .£u!ñdp el expedidor no hubiere forniuládó reclama^ 
tíbfi ^guna eít el plazo previsto en•••el artículo.43,
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guerrí
j 2¿ por las en 
íacióñ &é

3. Las Admii isír^fcípneá 
íidad alguna por 
ía forma, en que í 
tadás, jppr los ser 
derlas éncOmiend

{ Art,, .46í^-

} 1. JEl expedid 
tro1 de los mismos 
daños causados a 
djtíón de objetos 

d?

' falta

2. La aceptae 
pósito> no eximirá,

, 3. Dado él ca. 
gen, iniciar la acc;

Art. 47,-^bet 
nist

; 1. Hasta prüe 
pohderá á la &.< 
encomienda süí fe 
sión de todos los 
pudiera establecer, 
la trasmisión iégu

' 2. Hasta, prué 
Corresponderá résj 
íifrme.áiária ni a la

sé,trataré>de encoMéñdás dg prisioneras :dfr 
e ̂ internados,, ~ •- -; i. .1
Emiendas confiscadas en virtud- ¿f- 
déstiñOi .,

es no
s dkclarácipnes de aduaSá, cualquier^ 
áreii íormuiádas» in .por las iéspítíciojies 

cip's de aduana. <ál éf&t^ai' la 
sujetas aí iconttpl ;ádiíá¿ef6." ' •> - * , '¿ i"' ̂ ¿z'. .

(Oiísábilidád; del expedidor. : . -
~^í ' " - ' 

f de üiiá 'encomienda" sera responsable dtó- 
ímites ojie las Á-dmitüstracipnes, deudos los* - 
os deiñás etó(o4 ppstálési debido 'JL la 'expe> 
ue ip se ádirntén ;para ;su jbranspprte ^p a ía - 
ts cpñdiciOnés de adüóüsióó, slémpref*<lü'e jas 

los ti:anspórí£dpr;és"" no, tublérada^ coniétMo

óñ dé* eBavéncpmieíida. por la oficina "-de* de/- " 7 
al éxpédttdOr de sti'iésppnsabiñdá.d.

>, cpríéspondérá \ la Administrá8iQH~de pri^ " ' ^ - -'"ít

rmínáción dé.jfe. fesppnsábiKdad ¡entré Admfc 
aciones" .postales. ^ f ,-" .

a en cpntr^rip, la, .responsabilidad' cprrés- 
.dñiinistrációñ postal, que .fiábiendo recibido la 

Mular observaciones ? ¿áifáii3osé en ppse- 
ios r.eglamentájíps dé iñvestígáSión, no

a al destratarlo, ni, dado el casoj
C^>lHii^^¿«MX^A —J ^—.,r a otra Adíninislíacíón.

a en contrario, y .á reserva del_párrafO 4,,np 
ñsábilidad alguna, a la AdÉofeistráéipn 'in- 
Administraciipii -dfe;"



OFICIAL " íof
a) cuando hubiere .observado las deposiciones; réglámenta- 

j rías relativas a la. verificación dé los despachos y de 
¡ las encomiendas y á la comprobación de las irrégúlari- 
I dades;

b) cuando pudiere comprobar que ha recibido la reclama- 
.ción,, una vez vencido el plazo de conse£v,aciónf régla- 
jnentario ,de los documentos de servicie» referentes a la 

j encomienda, buscada; esta reserva no afectará, los de 
rechos del reclamante. .

; 3. Cuando la pérdida, .expoliación o avería se produjera en 
el servicio de una empresa de transporte aéreo, la Administra 
ción del País ,qué .percibe las remuneraciones de transporte, es 
tará .obligada a reembolsar a la Administración de origen la 
indemnización pagada- al expedidor.

; 4. El daño será soportado por las Administraciones en cau 
sa, por partes iguales, si la pérdida, expoliación o avería se 
produjera en el curso del transporte sin que fuere posible esta 
blecer en qué territorio o en qué servicio de un País, ocurrió 
el (hecho; sin embargo,, cuando se tratare de una encomeinda or 
dinaria averiada y el monto de. la indemnización no excediera 
'de 25 francos, esta suma será soportada, por partes iguales por 
las Administraciones de origen y de destino, con exclusión de 
las Administraciones intermediarias; si la expoliación o la ave 
ría fuere comprobada en el País de destino o, en caso de devo 
lución al expedidor, en el País de.origen, corresponderá a la 
Administración de este País- demostrar:

1 a) que ni el embalaje ni el cierre de la encomienda presen- 
' taban rastros visibles de expoliación o avería;
( b) que, en el caso de encomiendas con valor declarado, el 

peso no ha variado en relación al comprobado cuando 
} se (hizo el depósito;

c) que, para las encomiendas trasmitidas en recipientes ce- 
; irados, és,tos y su cierre estaban intactos.

Cuando tal prueba fuere aportada por la Administración
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de destino, o, 
Administraciones 
sabiíidad, i 
da sin que la
servas.

i el caso, por la de origen, .ninguna dé las otras 
en causa podrá declinar sir parte dé respon- 

invocanáo el hecho ,de haber entregado la encómien- 
Ad ninistración receptora hubiere formulado re-

5. En el caso 
aplicación del 
nistraciqnes en 
de responsabilida 
miendas 
la hoja de ruta.

de envíos transmitidos en forma global, por 
art culo 51, .párrafos 2 y 3 ninguna de las Admi- 

eausa podrá, en el deseo dé declinar .su parte 
invocar el 'hecho"dé que el numero de encor 

encontra las en el despacho difiere del anunciado en

6. Siempre 
ministraciones 
partir la : 
ría de ciertas cat 
mún acuerdo.

lentro del caso de trasmisión global, las Ad- 
iní ¡resadas podrán ponerse de acuerdo para com- 

responsa )ih'dad en caso dé pérdida, expoliación o ave- 
ígorías de encomiendas determinadas de co-

7. En lo que 
rado, la responsáb 
más, no podrá ex( 
ción de valor que

concierne a las econmiendas con valor decla- 
ilidad de una Administración frente a las de- 
eder en ningún casój del máximo de declára- 
hubiere adoptado.

uní8. Guando 
liada o averiada 
nistracióñ en cuya 
jo la pérdida, la 
de origen cuando 
caso de fuerza

encomienda se hubiere perdido, fuere expo- 
I or circunstancias dé fuerza mayor, la Admi- 

jurisdiccióñ territorial o servicios se produ- 
éspoliación o la averia* será responsable ante la 

£ mfaas aceptan cubrir los riesgos derivados del
mayor.

9. Los derechjs 
diere obtenerse, 
ponsables de la pérdid

de aduana y otros, cuya anulación no pu- 
rrerán a cargo de las Administraciones res- 

a, expoliación o avería.

10. La Admii istración 
la indemnización 
te de dicha indenr lización, 
hubiere recibido, 
tra el destinatario

que hubiere efectuado el jsago de 
uedará subrogada, hasta el total del imp.ir- 

en los derechos de la persona que la 
cualquier reclamación eventual tanto con- 

como contra el expedidor, o contra terceros.
pira



CACETA. OFICIAL
/ Art. 48;-^PagO dé- lia indemnización.

i ~L. A reserva i9.ei-deie.clio de recurrir contra la A-dmifíistra.- 
ción responsable, la obligación dé pagar la indemnización y de 
restituir las tas|s. y dér'échos corresponderá á la -Adniiñistra- 
ción de Origen o de destinó en el caso méncipnádo en el artículo 
44, párrafo-^. x

V . , •
! 2 Éste pago deberá efectuarse lo .antes posible y, á más 
tardar, dentro del: plazo dé seis meses, a contar del día siguiente 
al dé la fecha de Ja reclamación,, . -

3. Cuando la Administración a la que. corresponde el pago 
no aceptare los riesgos derivados del caso de fuerza mayor, y 
cuando al ; vencimiento del plazo previsto eh el párrafo 2, no se 
hubiera resuelto si la; pérdiíia, expoliación o avería" se debe .a. 
circunstancias qué constituyan un caso de fuerza mayor, podrá 
diferir éxcépcioñalménte él pago de la indemnización más allá 
de diélhó plazo;

' 4, La Administración de origen o de destino, según el caso, 
estará autorizada a indemnizar al derechohabiente por cuenta 
de aquellas Administraciones participantes en el transporte 
que, habiendo recibido la reclamación normalmente, hubiesen 
dejado transcurrir cinco meses sin solucionar el asuntólo sin 
que hubieren comunicado a la Administración de origen o de 
destino, según el caso, que la pérdida, expoliación p avería son* 
debidos aparentemente a un caso de fuerza mayor. -

i Art. 49—Reintegro dé la indemnización a la Admiñistra- 
) ción qué hubiere efectuado el pago.

i 1. La Admínisírración responsable o'por cuya cuenta hubie 
se efectuado él pago áe conformidad .con el artículo 4_7, estará 
obligada a reintegrar a ía Administración que ha efectuado el 
pago en virtud del artículo 48, y que se denomina "Adminis 
tración- pagadora?' el monto de la indemnización efectivamente 
pagada al dereckohabiénte; este pago deberá efectuarse en el 
plazo de 4 meses a contar del envío de la notificación del pago.
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2. Si la inde mnizaeión fuere soportada por varias Admi 
nistraciones de ecnformidad con el artículo 47, la totalidad de 
la indemnización debida deberá ser abonada a la Administra 
ción pagadora dei tro del plazo mencionado en. el párrafo i,-por 
la primera Admii istración Que, habiendo recibido regularmente 
la encomienda redamada, no pueda establecer la trasmisión're 
gular al servicio I correspondiente. Esta Administración 'deberá 
recuperar sobre las demás responsables, la parte eventual de 
cada una de ellas; en la compensación al deréchohabieírte.

3. El reintegro a la Administración acreedora sé efectuará 
conforme a las nprmas de pago indicadas en el artículo 13 del 
Convenio.

4. Cuando la responsabilidad, 'hubiere sido reconocida, así
como en el caso mencionado en el articulo 48, párrafo 4 del
Acuerdo, el impdrte de la indemnización podrá igualmente re 
cuperarse de ofi¿ior por medio de cuentas con la Administra 
ción responsable,! directamente o por intermedio de la primera 
Administración fie tránsito, que se acreditará a su vez sobre 
la AdministraeióTi siguiente, repitiéndose la operación hasta 
que la suma pagada hubiere sido cargada en el debe de la Ad 
ministración responsable; observándose, dado el caso, las dis 
posiciones reglamentarias relativas a la formalización de las 
cuentas.

5. La Administración pagadora, no podrá reclamar a la Ad 
ministración responsable, el reintegro de la indemnización sino 
dentro del plazo de un año a contar de la fecha del envío de la 

. notificación del pago, o si .correspondiere, desdé el día del ven 
cimiento del plaeo previsto en el artículo 48, párrafo 4.

6. La Administración cuya responsabilidad quedara debi 
damente desmoqtrada y que hubiere, en un principio rehusado 
el pago de la indemnización, deberá tomar a su cargo todos los 
gastos accesoráofe que resultaren de la demora injustificada del pago.

Art 50.—Blecunéración eventual de la indemnización del 
I ekpedidor o del destinatario.
; 1. Si después del pago de la indemnización, se localizase
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tina encomienda p tina parte de ellaj considerada como perdida, 
se informará.al destinatario y al expedidor; (haciendo conocer a
esté- último o> por -aplicación de articuló 44, párrafo 6, al des 
tinatario que puede tomar posísíón del envío durante un pe 
riodo de tres meses, previa restitución del importé de ía indem- 

.nízacióin recibida. Si dentro déoste plazo> el expedidor o. dado 
el caso, el destinatario no reclamare la encomienda, se efectua 
rá la misma gestión ante el destinatario o el expedidor, según 
el caso.

2. Si el expedidor o el destinatario recibiera la encomienda 
o I@L parte encontrada de ésta, mediante reintegro del importe 
de la indemnización, este importe se restituirá a la Administra- 
ciún o, si correspondiere, a las Administraciones que hubieren 
soportado el perjuicio.

3. Si el expedidor y el Destinatario renunciaran recibir la 
encomienda, ésta pasará a ser propiedad de la Administración 
o, si correspondiere, de las Administraciones que soportaron el 
5perjuicio.

4. Cuando la prueba.de la; entrega fuere presentada des 
pués d,el plazo de cinco meses previsto en el artículo 48, párrafo 
4, la indemnización pagada quedará a cargo de la Administra- 

. ción intermediaria o de destino" si la suma pagada no pudiera, 
por una razón cualquiera, ser recuperada del expedidor.

5- En caso de localización ulterior de una encomienda con 
valor declarado, cuyo contenido fuere reconocido coino de valor 
inferior al monto de la indemnización pagada, el expedidor de- " 
berá reintegrar el importe -I.-» esta indemnización contra entrega 
de la encomienda con valor declarado, sin perjuicio As las con 
secuencias derivadas de la declaración fraudulenta de valor, 
mencionadas en el artículo 28, párrafo 2.

TITULO IV 
ASIGNACIÓN DE TASAS

Art. 51.—Prircipio general.
LJEn principio, la asignación de tasas a las Adrainistra- 

cipnfs interesadas, se efectuará por enppmienda..
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:go,. en el csso de trasmisión por despachos di?' 
.dmíiíistracióñ de origen podrá poker^e de .acuerdo 

Adminisfc 'ación de destino y eventualníénté con las Ad- 
termediáriasí para la «asignación dé las cuotas 
;s y marítimas en forma global por escala de 
tíe la asignación de las demás tasas, sé efecr-

2. Sin emb 
rectos, la A 
con la
.miñistraciones ir 
partes térritoria 
pesos, nueníras 
tuará por encom enda

3. Siempre 
la Administrado 
ción dé destino 
termediarias, pa :a 
míéndas o por tó 
concepto, ya sea, 
solamente, con asi 
ya sea, del conju

él caso de trasmisión por despachos' directos, 
de origen podrá convenir ,cqn. la Ádministra- 
eventualmente con las Ad^iinístráciones in- 
.acreditarles sumas -calculadas por éneo- 

ográmo -de peso bruto de los despachos y por 
de las cuotas.partes territoriales y marítimas, 
ignación de las deihás tasas por encomienda, 
ito de las retribuciones qué jes correspondan.

TITULO V 

DISPOSICIONES VARIAS.

Art. 52.—Aplicación del Convenio-

Por analogía 
todo lo que no est í 
Acuerdo.

el Convenio será aplicable, dado el caso, en 
expresamente reglamentado por el presente

Art. 53.—Co
'reíd 
de

diciones <íe aprobación cíe |as .proposiciones 
tivas al presente Acuerdo y á su ¿Reglamento 
jeeución.

1. Para que 
Congreso y relatñ 
deberán ser 
presentes y votant 
tos Países miembr)s 
tar presentes en 1

aprob idas

engan validez las proposiciones sometidas al 
as al presente Acuerdo y a su Reglamento, 

por ía mayoría de los Países miembros, 
>s que adhieran al Acuerdo. La mitad de es 

representados en el Congreso, deberán es- 
votación.

2. Para que tingan validez, las proposiciones presentadas
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dos Congresos y relativas al presenté Acuerdo y a .su
Reglamentó, deberán reunir: ,

a) uhaiiimí3ad; de, votos, si tuviesen por objetó la adición 
dé nuevas disposiciones o la modificación de fócelo 3e 
los artículos del présente Acuerdo, dé :sü. Protocolo fí- 

I nal o- del articuló- final de stHReglament,q.

b) dos tercios- dé los votos, sí se ¡tratara de la modificación 
de fondo del Reglamento, con excepción 'del artículo f i- 
naly de su Protocole final; '

c) mayoría de votos, si tuvieran por objeto ;

I9 la interpretación de las. disposiciones del presente Acüer 
do, dé su Protocolo final y de su Reglamentó, inclusive 
el Protocolo final dé este ultimó, fuera, del caso de li 
tigio que deberá someterse al arbitraje previsto en el 
artículo 32 dé la /Constitución^;

29 modificaciones de orden redacciónal á efectuar en las 
Actas enumeradas, en el punto I9/

3. Cuando, un País miembro de la Unión, fuera del Con 
greso, expresara el deseó de .adherir al presante Acuerdo, re 
clamando la facultad dé percibir cuotas partes dé salida y lle 
gada excepcionales con uña tarifa superior a íá que autoriza el 
articuló 12, la Oficina ihtérrtacional someterá la -solicitud a to 
dos los Países miembros signatarios del Acuerdo; si, dentro del 
plazo de seis meses más de un tercio de estos Países miembros 
no se pronuncian en su contra, se considerará como admitido.

Art. 54.-^Encomiendas con destino o procedentes de par'ses 
que no participen en el Acuerdo.

/-

1. Las Administraciones de los Países que participen en el 
presenté Acuerdo y que mantengan cambio de encomiendas con 
las Administraciones dé Países no participantes, admitirán, sal 
vo oposición dé estas últimas, que xías Administraciones de to- 
dps los Países participantes ijtilicejí estas -relacibnes:
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i 2. Para el 
y aéreos de los 
das con. destino 
Bularán en lo 3 
loríales y 
cambiadas entre 
manera en lo qi 
se establezca qu 
Países participa 
en un País part 
tinatario, en cas

ránsito, por los; servicios terrestres, marítimos 
'aíses que participan del Acuerdo, las eneomien- 
i originarias de un Pais no participante, se asi- 
férente al importe de las cuotas partes terri- 

marílimás y sobretasas aéreas, a las encomiendas 
los Países participantes. Se procederá de igual 
e respecta a la responsabilidad, cada vez que 
el daño ocurrió en el servicio de alguno de los 

tes y cuando la indemnización deba ser pagada 
jipante al expedidor, o eventüalmente, al des 
de expoliación o avería.

TITULO W 

DISPOSICIONES FINALES

Art. 55.—E tradá en vigor y duración del Acuerdo.

El presente 
de 1966 y quedará 
Actas del próxiir o

Acuerdo se ejecutará a partir del I9 de enero 
en vigencia nasta que comiencen a regir las 
Congreso.

En fe de lo 
los Países contra 
ejemplar que qu 
del País sede de 
greso, entregará

Firmado en

mismas

PROTOCOLO

Al proceder 
miendas postales 
que suscriben -hai

ual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de 
antes han firmado el presente Acuerdo en un 
dará depositado en los archivos del Gobierno 
a Unión. El Gobierno del Pa's sede del Con- 

una copia a cada Parte.

/"iena, el 10 de julio de 1964. ,

Firmas 

que figuran en las páginas 14 a 19)

FINAL DEL ACUERDO RELATIVO A 
NCOMIENDAS POSTALES

i la firma del Acuerdo relativo a las enco- 
concluído en la fecha, los Plenipotenciarios 
convenido lo siguiente:
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Art. 1—Explotación del servicio por fas «mpres^s de 
transporte. - ' ",

\ , -
1. Todo País cuya Administración postal no -sé; encargué 

.actualmente del transporte de encomiendas y ojié adhiera al 
Acuerdo, tendrá la facultad, de hacer cumplir sus ' clausulas por 
las empresas dé ferrocarriles o dé navegación. Po€rá al ihísmo 
tiempo, limitar esté servicio a. las, encomiendas proceüétítes o 
con destino a localidades servidas por estas empresas.

2. La Administración postal de ese País deberá ponerse di? 
acuerdo con las empresas >de ferrocarriles y de navegación para 
asegurar la ejecución completa, por estas últimas, de todas las 
cláusulas del Acuerdo, especialmente para organizar el servicio 
de cambio. '

8. Servirá de intermediaria para .todas sus relaciones con 
las Administraciones de los otros Países contratantes y con la 
Oficina internacional.

Art. II.—Entrega con franquicia de tasas y de derechos 
solicitada posteriormente al depósito de la en- 
'comieñda.

Los Países citados a continuación, que acepten el servicio 
de las encomiendas libres de tasas y de derechos, ño admitirán 
las solicitudes de entrega con franquicias de tasas y de dere 
chos, efectuadas con posterioridad al deposito de la encomienda: 
Commonwealth de Australia, Chipre, Reino unido de Gran Bre 
taña e Irlanda del Norte, Territorios de ultramar cuyas' rela 
ciones internacionales están a cargo del Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; Irlanda, Ku-wáit, 
Malasia, .República Federal de Nigeria^ Nueva Zelandia, Ugan- 
da, Sierra Leona, República Unida de l'anganyika y de Zan 
zíbar, y Trinidad y- Tóbago.

Art, nt-^-Libra "Avoirdupois". •
l^os Países que, .a causa dé su régimen internó, no puedan
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sistei ia.adoptar el
tad de sustituir
por ios equivale

hasta 1 kg. 
dé más de 

> dé -jnás dé !Í 
dé ¿más de

Art. IV.—T

Por 4erogác 
cederá provisión 
dé encomiendas 
Irán, y a las Pr

CUO

Art. V:—Cu

de peso métrico decimal, tendrán la facuí- 
las escalas de pesos indicados en éí artículo 3, 
ites siguiente^:"

... .,,,.. .... i... ;..,. .... hasta 2 Ib.
hasta 3 kg.... .... .... ... 2-- 7 Ib;
hasta 5 kg.. .........'...-. 7—íl Ib.
iastá 10 kg,... ........ íl^-22 Ib.

ánsito.

ón del artículo primero del Convenio, se con- 
méñte la facultad de no ejecutar el transporte 
en tránsito póf su territorio, a Afganistán, 
vincias portuguesas de África.

\

TITULO I

TA S AS^ 

dAPICULO I

'AS PARTES EXCEPGÍONALES 

tas partes territoriales excepcionales.

Adminis xácionesLas 
siguen, estarán, á

a) las cuota
1 cuadro 1

de llegad

b) las cuota 
el cuadro 
sito indic

que figuran, en los cuadros 1 y 2 que 
itorizadas a percibir, con carácter provisional:

.partes de salida y de llegada indicadas en el 
que reemplazan a la cuota parte de salida y 
excepcional autorizada en el artículo 12;

partes territoriales de tránsito ifidicadas en 
2, que se agregan a las cucrtas partes de tránr 
das en el artículi^.G.

I. CÜO' 'AS -PART51S CE SALIDA Y ^LEGADA
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N? de- Administtácioñés
orden " autorizadas '-i * ~. ~ 'é~

Engorte por 
encomienda"" a Q-b s,'e r y a-c iones'

.Afganistán" " Í,5Q ?) 1) iáeüpta .parte podrá dé? 
.yarse :a 3j5ÓO 'francos para íás" 
encoiriieñóTas 3¿iñás dé 5 .JSásta 
10 kg, r '

2 Albania- (Rep.ú¡b}i¿a, tpopulár) i,—

3 Argénfiná (Kepública) -,75 ^ 2) La cuota parte podrá- éle- 
verse a 3,50- francos para, las 
encomiendas-,'procedentes, <y >con 
aestíno- * las oficinas- a.rgénti- 
nás dé'la1 .Costa ;Sur, Tierra, del 
Fuego, d¿ la.Antártida y-de'las 
islas del Atlántico Sur.

4 Ausfafaliá

Éepública Socialista Soviéti 
ca dé Bielorrusia

3) La cuota parte podrá, al 
canzar las sumas siguientes:

¿e.
Encomiendas hasta 1 kg. —,45 
Encomiendas de más de

í hasta 3 kg¿...... ¡". ^-,90
Encomiendas de más de

3 hasta 5 fcg.,..;... 1,50
Encomiendas de más de

5 hasta ÍO; kg. ..„...., 2,10

4) Cuotas partes, de salida y 
de llegada: por las encomiendas 
postales, con destino a:

La" parte La parte
europea asiática
déla dé" la
URSS UBSS.
fr. c. fr. cV 

Encomiendas •
hasta lkgt —,40 1,40
Encomienda^ 
Se más áe 1 '

3 Kg. .—,70
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N9 de
. orden

1

Administ -aciones 
autori: ;adas

IrnBÓrté 501 
encomienda 

3 •
Observaciones

Er. c.

6 Birmania

7 BoIIvia

—.75

La/parte taparte 
europea asiática 

déla 
URSS

déla 
URSS 
fr. c. fr. c.

Encomiendas 
de más de 3 
hasta 5 kg.

Encomiendas 
de más de 5 
hasta 10 kg.

Encomiendas 
dé más de 10 
hasta 15 kg.

Encomiendas 
de más de 15 
hasta 20 kg.

1,—

2,-

4,-

9,—

12,—

Sobre todo el territorio de la 
URSS, las mismas cuotas par 
tes de salida y de llegada regi 
rán para las encomiendas pos 
tales.

5) iPor las encomiendas pro 
cedentes o con destino a locali 
dades que no sean CochabaTnba, 
La Paz¿ Orurp. potosí, Sucre y 
Tarija, la cuota parte podrá al 
canzar las sumas siguientes:

Encomiendas hasta 1 kg.
fr. c. 

3,—

Encomiendas de más de
1 hasta 5 kg......... 7,—

; Encomiendas de más de
5 hasta 10 kg.......... 14,^



N9 de
i orden
i 1

Administraciones
autorizadas
- ?*.

Importeípor
encomienda

3

-* - -
0 b s« r v a clone* '

4 .

8 Brasil (Estados Unidos) 2,25 «) 6) La cuota, parte podrá ele 
varse- a 3,26 francos para las 
encomiendas.'destinadas á cier 
tas oficinas alejadas.

9 Bulgaria (•RSpúBIÍcá'fiPopulaí) —,SO

10 Camerún

11 Centroafricana (R*púhliea)

12 Ceilán

7) 7) Por el recorrido ate las ea- 
eomiendas más allá de las ofi 
cinas d« cambio, se percibirá 
una tasa da transporte interno 
que varía según el destino y tpie 
no podra '«ceder de la tarifa 
aplicable á las encomiendas pos 
tales del servicio interno.

8) 8) Por el recorrido de las en 
comiendas,más allá-de las ofi 
cinas de cambio, se percibirá 
una tasa de transporte interno 
que varía según el destino y qtf» 
no podrá exceder,de la tarifa 
aplicable * las enco^niendas pos 
tales del •ervicio interno.

*) 9) La- cuota parte podrá al 
canzar fcs Hmnías siguiéhtest

13 Chile

14 Chilla

,76 

-.75

S "

. .
Encomiendas hasta í kg. —,3S
Encomiendas de más d«

1 hasta 8 kfi......... —,M
Encomiendas de más d«

3 has% 10 kg....... 1,--

10) Se cobrará- provisioaal- 
mente a los- expedidores o a loa 
destinatarios un» cuota parta 
correspondiente a la tarifa, da 
las «encomiendas postales ¿4 
servicio interno chino p'oir lál
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orden 
¡ 1

Administra!
autorizac

2

ones 
s

Imparte: por
encomienda

3
O b .s e- rvacióne '4

c;

•* '• S
encomiendas procedentes de o 
.destinadas a Ghina^ excepto 
Shanghai y Cantón.

15 Chipre 11 >

16 Coloñibia (Repúb; es) 12\

i 17 Congo (Brazzavill

1S Congo ÍLeopoldvi e) 13)

11) La cuota paríe podrá al 
canzar las, sumas siguientes:

fr. e.
Encomiendas hasta 1 kg. 1,25 
Encomiendas de más dé

1 hasta .3-kg......... 1,50

Encomiendas dé más de
3 hasta 5 kg......... 1,75

Encomiendas de más de
. 5 hasta 10 kg........ Í,ÍO

12) La cuota parte podrá ele 
varse a tai franco por éneo?, 
mienda destinada a los puertos 
de mar, y a un franco por; kg. 
o fracción de kilogramo parailas 
encomiendas destinadas a otras, 
localidades.

13) Por el recorrido de las 
encomiendas más allá de las ofi 
ciñas de cambio, se percibirá 
una tasa de transporte interno 
que varía según el destino y que 
no podrá exceder de la tarifa 
aplicable a. las" encomiendas pos 
tales del servicio'interno.

14) La cuota parte podrá al 
canzar las sumas siguientes:

fr. c." 

Encomiendas hasta I kg. -^-,30

Encomiendas de más de
1 hasta 3 kg........ —,90

Encomiendas de más de
, 3 fiaste 5 kg..,.,... 1,50



Itó
•N? de

orden.
1

Administraciones
ngzi

2

>prte.-por 
encomienda ' Ob s é'«r y a e.-i o- n e s\

• " ' 3 - : '. '.* .-
IV. c.

19 Costa de MarfiL (República)

20 Pahpméy (República)

21 Dominicana (República)

22 El Salvador (República)
23 Ecuador

24 España

25 Etiopía,

1,25

1,25
1,25

-.75

Encomiendas -de más de
5 hasta 10 kg.....v 3,—

Encomiendas d£ más ' de
10 hasta - 15 %.=. . . . . 4,50

Encomiendas dé más de
15 hasta- 20. kgt .- -• 6,—

16) gor e] riecbrrido de las. 
ertcomiéndas,/ más allá de las 
oficinas de cambio, se "perci 
birá upa 'tasa* de transporte in 
terno qué vatía .según el desti- 
np y'/iué do, podrá eXcsder dé^ 
la tarifa, aplicable a -las enco 
miendas postales del servicio 
interno.

16) La cuota parte podrá al 
canzar las sumas siguientes: '

fec,
Encomiendas, hasta 1 kg. 1.50 
Encomiendas, de más de 

Ir hasta 5 kg. ..-.;...
Encomiendas de más de 

1 5 hasta 10 kg. .:;...
Encomiendas de más de 

Id hast* 15 kgi¿i ...
Encomiendas de más de 

16 hasta 20 kg. ¿ . . . .

*,—

17) 17) La cuota parte podrá al 
canzar las, somas siguientes.:
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N* de 
•ordbn
; 4
— i-t ———— 

\

Administr 
autoriz: 

2

,

GÁGETÁ OMCIAL
iciones 
¡das

Importé jior 
encomienda Observaciones 

3 *
Fr. c.

f* n

f
<$•»
¡v

26 Finlandia

27 Territorios re presentados
por la Qfíciní
de Correos y 1 élecomuni- 
oatíones de ult -amar.

-.75

18)

Francesa

28 Gabonesa (Kepíblica) i»)

Encomiendas hasta 1 kg. —$0 
Encomiendas de más de

1 hasta 3 kg..*..... 1,25
Encomiendas- de más de

3 hasta 5 kg........ 1,65
Encomiendas de más d&

5 hasta 10 kg....... 2,50
Encomiendas de más de

10 hasta 15 kg...... 3,70
Encomiendas de más de

15 hasta 20 kg...... 4,90 '
Por las encomiendas trans 

portadas por la Compañía dé fe 
rrocarril franco-etíope entre-Di 
ré Dawa y Addis Abeba, los gas 
tos- que puedan adeudarse por 
este transporte especial se agre 
garán a la cuota parte preci 
tada.

18) Por el recorrido de las 
encomiendas más alia de las ofi 
cinas de cambio, se percibirá 
una tasa de transporte interno 
que varía según el destino y 
que no podrá exceder de la ta 
rifa aplicable a- las-encomienda! 
postales del servicio interno.

19) Por el recorrido de las 
encomiendas más allá o*e las Ol 
eínas de camfaio} se percibirá 
una tasa de transporte interno 
que varía según, el destino y 
que no podrá exceder dé la ta 
rifa aplicable a las encomien- 
das postales del servicio interno.
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NV de Administraciones Importe por
críen ¡ autorizadas ~ encomienda

1 2 3
Observaciones

4

Fr. c.
•29 Gran Bretaña y Territorios 

británicos de ultramar
20)

30 Grecia

31 Guatemala

32 Haití (República)

33 ' Alto Volta (República)

-,75

-75

-,50

34 India

35 Indonesia (República)

36 Irán

—,50

23)

20) La cuota parte podrá al 
canzar las sumas siguientes:

fr. c. 
Encomiendas hasta 1 kg. 1,80

Encomiendas de.'más de
1 hasta 3 kg. 1....... 2,—

Encomiendas de más" óe 
3 hasta 5 kg........ 2,70

Encomiendas de más <íe
5 hasta 10 kg....... 3,1C

21 ) 21) Por el recorrido de Ir 
encomiendas más allá de Ir 
oficinas de cambio, se percibir 
una tasa -de transporte inten 
que varía según el destino y qi 
no podrá exceder de la tari 
aplicable a las encomiendas po~ 
tales del servicio interno.

22) 22) La cupla parte podrá í 
canáar las sumas siguientes:

fr. ' 
Encomiendas hasta, 1 kg —,'

Encomiendas de más efe
1 hasta 3 kg..,..,.. —,7">

Encomiendas de más <íe
3 hasta 5 kg........ 1.' .

Encomiendas de más áe 
5 hasta 10 kg....... 1,5

23) Por el recorrido más al ' 
de las oficinas de cambio, t
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N? de Administra :iones Importe por
orden autorizadas encomienda

1 ______2 [_____ • 3
Observaciones

4

37 Irak

38 Islandia (Repúb ica)

39 Israel

40 Jamaica

Fr. c.
admite una cuota parte que no 
podrá exceder de la tarifa que 

' se aplica a las encomiendas del 
servicio interno.

2*) 24) La cuota parte podrá al 
canzar las sumas siguientes:

ir. c. 
Encomiendas hasta 1 kg. —,75

Encomiendas de más efe
í Basta 5 kg........ 1,25

Encomiendas, de más de
5 hasta 10 kg....... 1,60

*) I 25) La cuota parte podrá al 
canzar las sumas siguientes:

fr. e. 
Encomiendas hasta 3 kg. —,50

Encomiendas, de más de
3 hasta 5 kg......... —,75

Encomienda» de más- de
5 hasta 10 kg....... 1,—

28) 26) La cuota parte podrá 'al 
canzar las sumas siguientes:

fr. c. 
Encomiendas hasta 1 kg. —,60

Encomiendas de más de 
1 hasta 3 kg........ —,80

Encomiendas de más de
1 3 hasta 10 k#,...... 1,50

T27) 27) La cuota parte podrá al 
canzar las sumas siguientes:

«_ fr- C- 
Encomiendas hasta 1 kg. 1,25

Encomiendas de más de
; 1 hasta 3 kg........ 1,60



ÓACÉTÁ ÓPÍGÍÁL
?t? de
ordten

• 1

Administraciones
autorizadas

2

Importe por-
encomienda

3
Observación e-*

- 4

\
-

Encomiendas de más de 
3 hasta 5 kg........ l,7fi

Encomiendas de más de
5 hasta 10 kg....... 1,10

41 .Japón —,75

42 Kuwait 28) 28) La cuota parte podrá al 
canzar las sumas siguientes:

fr. c. 
Encomiendas basta 1 kg —.85

Encomiendas de más de*
1 hasta 3 kg.......'. —J5Ó

Encomiendas de más de
i 3 hasta 6 kg........ 1,2:

Encomiendas de más de
5 hasta 10 kg....... —,3;

, 43 Libia —,75 ?») 29) Solamente por las encc
miendas con destino a la provi 
cia de Fessan y a los oasis t • 
Koufra, Jalo, Marada y Djiag'. 

• boub.

. 44 Ma'asia • so) 30) L* cuota parte podrá e'
canzar a las sumas siguiente

fr. t. 
Encomienda» hasta 1 kg. l,í i

Encomiendas der más de / 
1-hasta 3 kg........ Z,ZO

Encomiendas de más de
3 hasta 5 kg........ 2,8? '

Encomiendas de más de 
' 5 hasta 10 kg....... 3¿

I 45 Malgache (República) 8i) 31) La cuota parte podrá ^ 
\ canzar a las sumas siguiente^.

fr. c. 
Encomiendas hasta 1 kg. —,80
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orcfea 
1

Admini ¡traciones 
auto -izadas

Importe por
encomienda

3

Observacio 
4

nes

Fr. c.

46 Nicaragua

47 Niger

Encomiendas de más de
1 hasta 3 kg........ 1,20

Encomiendas de más- de
3 hasta 6 kg........ 2,—

Encomiendas de más de
5 hasta 10 kg....... .3,—

Encomiendas de más de
10 hasta 15 kg...... i,—

—,75

48 Nigeria (B epública Federal)

49 Noruega

SO Nueva Ze andía

—,75

Encomiendas de más de 
15 hasta 20 kg...... 5_

32) 32) Por si recorrido de las 
encomiendas más a!lá de las 
oficinas de cambio, se percibe 
una tasa de transporte interno 
que varía según el destino y que 
no podrá exceder de la tarifa 
aplicable á !as encomiendas pos 
tales del servicio interno.

83) 33) La cuota parte podrá al 
canzar las sumas siguientes:

fr. c. 
Encomiendas hasta 1 kg. 1,25

Encomiendas de más' de
1 hasta 3 kg......... 1,50

Encomiendas de más de
3 hasta 5 kg........ 1,75

Encomiendas de más de
5 hasta 10Y kg....... 1,10

34) La cuota parte podrá al 
canzar las sumas siguientes:

Encomienda^ hasta 1 Jcg,
£r. c.
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N? de Administraciones Importe por
orden autorizadas encomienda

1 , 2 3
Observaciones 

4

51 TJganda

52 Pakistán

53 Panamá (República)

54 P<?rú

55 Provincias portuguesas de 
Angola y 'Mozambique

Fr. c.

—,75>

1,25

Encomiendas de más de
1 hasta 3 kg........ —,80

Encomiendas de más de
3 hasta 5 kg........ —,90

Encomiendas de más¡ de
5 hasta 10 kg....... 1,—

35) 35) La cuota parte podrá al 
canzar las sumas siguientes:

fr. c. 
Encomiendas hasta 1 kg. 1,25

Encomiendas de más- de
1 hasta 3 kg........ 1,50

Encomiendas de más de
3 hasta 5 kg......... 1,75

Encomiendas de más de
5 hasta 10 kg....... 1,10

30) 36) La cuota parte podrá al 
canzar las sumas siguientes:

fr. c. 
Encomiendas has*a 1 kg. —,25

Encomiendas de más de
1 hasta 3 kg........ —,75

. Encomiendas de más de
3 hasta 5 kg..'...... 1,—

Encomiendas da más de
5 hasta 10 kg-....... 1,50

37 ) 37) Por los recorridos más 
allá de 'as oficinas de cambio,
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N1? de. 
orden

1

Administa 
autoriz 

2

,ciones 
das

Importe por
encomienda

3
Observaciones

4

Fr. c.

56 Senegal (Repú ica)

57 Sierra Leona

58 Sudán (Repúbli

59 Suecia
60 Tanganyika y Z 

(República Unid

—,75

nzíbar

se admite una cuota .parte que 
rao puede exceder de la tarifa 
que se aplica a las encomiendas 
postales Sel servicio interno.

38) 38) Por el recorrido de las 
encomiendas más allá de las ofí- 
cinas de cambio, se percibirá 
una tasa de transporte interno 
que varía según el destino y qu> 
no podrá exceder de la tarifa 
aplicable a las encomiendas pos 
tales del servicio interno.

8») 39) La cuota parte podrá al 
canzar las sumas siguientes: \

fr. c. 
Encomiendas hasta 1 kg. 1,25

«Encomiendas de más de
1 hasta 3 kg......... 1,50

Encomiendas de más de
3 hasta 5 kg........ 1,75

Encomiendas de más de
5 hasta 10 kg....... 1,10

*°) ' 40) La cuota parte podrá al 
canzar las sumas siguientes:

fr. c. 
Encomiendas hasta 1 kg —,50

Encomiendas áe más de • 
1 hasta 3 kg........ —,85

Encomiendas de más de
3 hasta 5 kg........ 1,20

Encomiendas dfe más de ' 
5 hasta 10 Kg....... 2,40

41) 41) La cuota parte podrá al 
canzar las sumas siguientes;
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N? de 
orden 

. 1

Administraciones 
autorizadas 
' 2

Imptírte por 
encomienda Observaciones

4

Fr.' c. fr. c. 
Encomiendas hasta 1 kg. 1>25

• Encomiendas de rías de~
1 hasta 3 kg......... 1,50

Encomiendas <íe más de
. 3 hasta 5 kg........ Ir75

: , Encomiendas de más de
5 hasta 10 kg....... 1,10

61 Chad (República)

62 Tailandia -,75

«) 42) Por el recorrido de las 
encomiendas más allá de las ofi 
cinas de cambio, se percibirá 
una tasa de transporte interno 
que varía según el destino y qué 
no podrá exceder, de la tarifa 

' aplicable a las encomiendas pos 
tales del servicio interno.

63 Togolesa (República) 431

64 Trinidad" y Tobago

43) La cuota parte podrá al 
canzar,las sumas siguientes:'

fr. c. 
Encomiendas hasta 3 kg. 1,50
Encomiendas °"e más de

1,853 hasta 5 kg. 
Encomiendas °"e más de

5 hasta 10 kg..,..... 2,85 
Encomiendas efe más de

10 hasta 15 kg....... 3,85
+ 

Encomiendas de más' de
15 hasta 20 kg...... 4,85

**) 44) La cuota parte podrá al 
canzar las sumas siguientes:
Encomiendas hasta 'l kg. 1,25

r
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N9 de Administrac 
orcen autorizad 

1 2

mes Importe por 
s encomienda 

3

Fr. c.

-

Observacione 
4

Encomiendas de más ,de 
1 hasta 3 kg. .......

Encomiendas de más de 
3 hasta 5 kg. .......

Encomiendas de más de 
5 hasta 10 ke.... . ..

s

ir. c. 

1,50

1,75

1,10
65 Turquia Asiática

66 República Socia'i 
tica de Ucrania

ta Sovié-

—,75 4S ) 45) La cuota parte podrá ele 
varse a dos francos para las en 
comiendas dirigidas a ^s ofi 
cinas alejadas de los ferrocarri 
les y de las costas y cuyo trans 
porte lo efectúen los correos te 
rrestres.

46 ) 46) Cuotas partes de sali<Ta y 
de Tlegada para las ercomien- 
das postales con destino a:

La p'arte La parte 
europea asiática

de la 
URSS 

• fr. c. 
Encomiendas 
hasta 1 kg —,40

Encomiendas 
de más de 1 
hasta 3 kg

Encomiendas 
de más de 3 
hasta 5 kg.

Encomiendas 
de más de 5 
hasta 10 kg.

Encomiendas 
de más de 10 
hasta 15 kg.

Encomiendas 
de más de 15 
hasta 20 kg.

—,70

de la 
URSS 
fr. c.

1,40

2,20

1,— 3,—

6,.-

3,—

4,—

9,—

12.—
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N<? de
orden

1

Administraciones
autorizadas

2

Importe por
, encomienda

3
Observaeio

4 -
n e s

Fr. c.

67 T/nión de las Repúblicas So 
cialistas Soviéticas

68 Uruguay (República 

Oriental)

69 Venezuela (República)

-75 

1,25

Sobre todo el territorio de la 
URSS rigen las mismas cuotas 
partes de saida y de llegada pa 
ra las encomiendas postales.

47) Cuotas partes de salida, 
y de llegada para las encomien 
das postales con destino a:

La parte La parte
europea asiática

de la de la
URSS URSS'

fr. c.
Encomiendas
hasta 1 kg.. -r-,40

Encomiendas
de más de 1
hasta 3 kg. —,70

Encomiendas
de más de 3
hasta 5 kg. 1, —
Encomiendas
de más de 5
hasta 10 kg. 2, —

Encomiendas
de más de 10
hasta 15 kg. 3, —

Encomiendas
de más de 15
hasta 20 kg. 4, —

fr. c.

1,40

2,20

3,-

6,—

»,-

12,—

Sobre todo e1 territorio de la 
T TTíSS rigen las mismas cuotas 
partes de salida y de llegada 
para las encomiendas postales.
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2. CUOTAS P

N? <fe
Administrador

orden

^ 1 2

1 Argentina (Beptí
I 2 Australia 2)

3 Eepública Sociali
BieJorrusia 3)

4 Birmania

5 Brasil (Fstados
6 Centroafricana (
7 Ceilán

8 Chile 1)
8 China

30 Chipre
11 Congo (Brazzavi

12 Congo (Leopo!dvi

13 Ecuador
14 Gabonesa (Eepúb
15 a Gran Bretaña y

tánicos de ultra
excepto:

15 b Rhodesia del Ñor
de! Sud 2)

16 India
17 Irak

18 Jamaica
19 Kuwait
20 Libia

GACETA OFICIAL
LETES TEEEITOEIALES DE

Importe de la

-

TRANSITO

- .

cuota parte territorial para
las encomiendas de las escalas de

De
Hasta más

es autorizadas de 1
1 kg. hasta

3 kg.
8 4

fr. c. tr. c.
blisa) 1) 360 . 3.60

1.— 1,75
ta Soviética de

—,70 —,60

Inidos) 1— —,80
iepública) —,60 1,50

—,85 1,25

1,25 1,25

siguientes:

De De De
más más más

de 3 de 5 de 10
hasta hasta hasta
5 kg. 10 kg. 15 kg.

5 67

fr. e. fr. c. fr. c.
3,60 3,60

2,50 3,—

—,60 —,90

-.60

2,— 4,— 6,—

1,90 2,70

1,25 1,25

pesos

De
mas

de 15
hasta

20 kg.
8

fr, c.

/

8,—

—,95 —,95 —.75 —,25

1,— "1,10

e) —,60 1,50

le) —,30 — ,90

1,20 1,40

2,— 4,— 6,—

1,50 3,— "4,50

8,—

6,—

— ,70J —,50 —.50
üca) — ,601 1,50
'erritorios bri- /
nar 2) 1,— 1,10

:e y Rhodesia
1,— 1,10

_45 —,60

2,— 4,— 6 —

1,40 1,40

1,50 2,—

1,— 1,50

— 70 —,60 —,50 1,40 3,—

1,— 1,10 1,20 1,40

8,—

. .

4-

—.70 —,80 —,90 —,85
—,20 ^-,30 —,40 —,50

• V
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Importe de la ouota parte territorial para 
las encomiendas dé las escalas de pesos 

siguientes: '

N? de

orden

' 1

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32
•

33

Administraciones autorizadas

2

Malasia

Nigeria (República Federal)
t

Uganda 2)

Pakistán

Perú

Sierra Leona

Sudán (República)

Tanganyika y Zanzíbar (Repú 
blica Unida) -2) -^

Chad (República)

Trinidad y 'Tobago

Turquía Asiática 4)

República Socialista Soviética
de Ucrania 3)

Unión dejas Repúblicas Socia 
listas Soviéticas:

a) por las encomiendas trans 
portadas a través de la par 
te europea de la U.R.S.S'.

Hasta

1 kg.

S
fr. c.

' -i
•M ———

1-.———

1,75
1,—

—.70

1 _ •S
—,90

1,75
—,60

1,—

2,20

—,40 -

De '
más
de 1
hasta
3 kg.

4

fr. c.

1,10

1,10

2,20
1,—

— 60

1,10

1,40

2,20
1,50

1,10
2,—

-,70

De
más

de 3
hasta
5 kg.

5

fr. c.

1,20

1,20

2,65
1 —

—,50

1,20

1,90

2,65
2,—

1,20
2,—

1 —

De
más

de 5
hasta.
10 kg.

6

fr. c.
2,—

1,40

2,80
1,—

1,40

3,80 '

2,80
4-

1,40

1,50

2,—

De De
más mas

de 10 de 15
hasta hasta
15 kg. 20 kg.

7 8

fr, c, fr, c.

i

9

6,— 8,—

1,— -,50

3,— 4,—
b) por las encomiendas trans: 

portadas a través de la par 
te asiática de la URSS 1,40 2,20 3,— 6,— 9,_ 12,-

c) por las encomiendas trans 
portadas a través de las par 
les europeas y asiática de la 
URSS _ 1,80 2,90 4,— 8,— 12,— 16,-

34 Venezuela (República^ —,70 —,60 —,50 1,— '1,50 2,-
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Observaciones:

1) Solamente por 
diño.

2) Los importes q

3) Ver bajo ei titu 
todo el territori 

las mism

as encomiendas transportadas por el ferrocarri" trasan-

e figuran en el cuadro se considerarán como máximos.

o de la-Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas. En 
de la Unión ie 'as Repúblicas Socialistas Soviéticas, ri- 
tasas para las encojniendas postees.

4) encomie adasPor las 
zerum-Bayezid, 
aumentarse ad

de y para Irán que utilicen ías vías Trebisonda-Er- 
a cuota parte territorial de cada fracción de peso podrá 
ñas en 1,50 francos.

Art. VI.—Cuo
•

El Commonwe 
Gran Bretaña e Ir 
ultramar cuyas re 
biemo del Reino 
Jamaica, Malasia, 
S'°rra Leona, la R 
Trinidad y Tobag* 
como máximo las 
tículos 8 y 9 y Ku

Art. VII.—Cu

1. Las encomi 
estarán, sujetas al

a) una cuota 
máximo, a 
da a toda 

( cía contine
b) una cuota 

SP aplica er

2. Estarán au 
partes suplemental-

as partes marítimas.
/

Ith de Australia, Chipre, el Reino Unido de 
:nda del Norte, los Territorios británicos de 
clones internacionales están a cargo del Go- 
nido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
a República Federal de Nigeria, Uganda, 
pública Unida de Tanganyika y Zanzíbar y 

están autorizados a aumentar en un 50^ 
uotas partes marítimas previstas en los ar- 
ait en un 100% como máximq.

as partes suplementarias.

Midas procedentes o con destino a Córcega 
ago de:

parte teiritorial Suplementaria igual, como 
a mitad de la cuota parte territorial aplica- 
icomienria procedente o con destino a Fran- 
tal;
arte marítima suplementaria igual a la que 
Francia para la primera escala de distancia.

erizadas, por cada encomienda, las cuotas 
as de transporte siguientes:
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E N T E E

por" mía parte 
1

y, por otra parte 
2

Cuotas partes
suplementarias

autorizadas
3

España continental

a) las Islas Baleares, 
los territorios es 
pañoles del Norte 
del África.

b) las Islas Canarias.

igual a la cuota parte 
marítima fijada para 
la primera escala de 
distancia.

igual a la cuota parte 
marítima fijada para 
la segunda escala de 
distancia.

3. La Administración portuguesa tendrá la facultad de per 
cibir una cuota parte suplementaria de 1,50 francos como máxi 
mo por encomienda, por el transporte entre Portugal contineír- 
tal y las Islas Madeira y Azores. .
I 4. Por toda encomienda que utilice los servicios transde- 
sérticos en automóvil Irak-Siria se cobrará una cuota parte su 
plementaria especial, fijada así:

Cuotas partes Cuotas -partes
Escala de pesos suplementarias Escala de pesos suplementarias

1; " 8 1 2

hasta 1

de más de 1 hasta 3
/ 

de más de 3 hasta 5

fr. c
—,50

1,50
2,50

kg. fr. c.
de más de 5 hasta 10 5,—

de más de 10 hasta 15 7,50

de más de 15 hasta 20 10,—

5. Por el transporte de las encomiendas entre Karachi 
(Pakistán) por una parte y las oficinas pakistanas de Ormara, 
Pasni y Gwadur por otra parte, se cobrarán cuotas partes su 
plementarias iguales a las cuotas partes marítimas fijadas en 
el artículo 8, párrafo 2, "para la primera escala de distancia.

6. Los Territorios de ultramar cuyas relaciones internacio 
nales están a cargo del Gobierno del Reino Unido .de Gran Bre 
taña e Manda del Norte, India, Malasia, Pakistán y Trinidad y 
Tobago estarán autorizados a percibir por todas las encomien-



134 GACETA OFICIAL

das que transiten 
cuotas partes marít mas 
territoriales previst is

or sus puertos respectivos, además de las 
que les corresponden, las cuotas partes 

en el artículo 6, párrafo 4 del Acuerdo.

j 7. Por el trans 
dental y Pakistán 
mentaría especial

orte de encomiendas entre Pakistán occi- 
riental se cobrará una cuota parte suple- 
e se ha fijado así:

Escala de pesos
1

otas partes 
st pigmentarias 

2
Escala de pesos

Cuotas partes
suplementarias

2

Hasta 1
De mas de 1 hasta 3

fr. e.
—.50

—,65 De más de 5 hasta 10

kg. fr. c. 
De más de 3 hasta 5 • —,80

1,45

¡ Esta cuota part 
mente por las 
transiten por una 
destino a Pakistán

suplementaria especial se cobrará única- 
encoBuendas originarias del extranjero y que 

oficina de cambio de Pakistán occidental con. 
oriental o viceversa.

Art. Vm.—Tari as especiales.
l 1. La Administr 
aplicar a las encomie idas 
gresiva según las diferentes 
que la tasa media no 
cuota parte excepcio 
corresponden.

ción postal de Irak tendrá la facultad de 
originarias de su País una tarifa pro- 

categorías de peso, a condición de 
exceda de la tasa normal, incluyéndose la' 
al y la cuota parte suplementaria que le

j 2. Esta última f 
ses que adhieran al A

3. Las Administ 
Venezuela estarán ai 
de más de 1 hasta 3 
xniendas de más de
l 4. La Administra 
en todos los casos, la¡ 
•gentes y percibir por 
partes territoriales y 
y 12. . 
I 5. El Commonwe

-cuitad se concederá igualmente a los Paí- 
cuerdo hasta el próximo Congreso. v

aciones del Pakistán y de la República de 
¡prizadas a percibir por las encomiendas 
kilogramos, la tasa aplicable a las enco- 
hasta 5 kilogramos.
ion francesa tendrá la facultad de tratar 
encomiadas avión, como encomiendas ur- 
ístas encomiendas, el doble de las cuotas 
aumentos previstos en los artículos 6, 7

Itn de Australia tiene la facultad <te co-
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turar al público las tasas y derechos mencionados en el artículo 
4, en función dé zonas-geográficas.
| CAPITULO n
I ' TASAS SUPLEMENTARIAS DE SEGURO

' Art. DLr—Encomiendas con valor declarado.
í Por derogación del artículo 16, ciertas Administraciones es 
tarán autorizadas, conforme a Jas indicaciones del cuadro que 
sigue, a cobrar, por cada eacomienda postal con valor declara 
do, las tasas suplementarias de seguro siguientes:

i 
Administraciones

autorizadas

Tasas auto 
rizadas cada 
200 francos 
o fracción de 
200 francos 
declarados 

2

•Encomiendas con valor declarado 

a Tas cuales se aplicarán estas tasa»

c. 
10

10

a) Argentina 
(República)

b) Congo
(Leopoldville)

c) Francia

d) Irak

e) TIganda

f) Sudan (Repú 
blica)

g) Tanganyika y Zan- 1& 
zíbar (República 
Unida)

10

10

Encomiendas procedentes o.con des 
tino a las siguientes oficinas: Cos 
ta Sur, Tierra del Fuego, Antár 
tida .e Islas del Atlántica, Sur.

Encomiendas procedentes o con des 
tino al Congo (Leopoldville) o eií 
tránsito, para el Congo (Leopold 
ville).

Encomiendas transportadas entre 
Francia Continental y Córcega.

Encomiendas que utilicen los servi 
cios transdesérticos en automóvil 
Irak-Siria.

Encomíelas procedentes, con «festi 
no, o en tránsito, para Uganda.

Encomiendas procedentes o con des 
tino al Congo (Leopoldville) y e« 
tránsito por Sudán.

Encomiendas procedentes, con desti 
no, o en tránsito para la Repúbli 
ca Unida de Tanganyika y Zan- 
zíbir, I— ' .w- »~
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E J E C

CC

Art. X. — Dimens

TIT U LOII

CION DEL SERVICIO 

CAPITULA I

NDICIONJES DE ADMISIÓN
/ 

nes y volumen.
1. Grecia, 

mente la facultac 
siones o volumen 
lo 25. párrafo 2,

Ti ¡nez y Turquía Asiática tendrán provisional- 
de no admitir las encomiendas cuyas dimen- 

excedan del máximo .autorizado por el artíeu- 
para los servicios marítimos..

2. El Comino 
cuitad de no adm'tir 
dan de los'límite

wealth de Australia y la India tendrán la fa- 
las encomiendas cuyas dimensiones exce- 

fijados en su servicio interno.

Art. XI.—Encom endas embarazosas.

Por aplicacióa 
y no obstante los

del artículo 2, párrafo 2, letra e), punto 
imites fijados por el artículo 25, párrafo 1:

a) la Repúb 
Países, te 
sas, las e: 
exceda de 
y del may 
al de la 1

b) Chipre, el 
Norte, los 
ternacion 
do de Grsn 
maica, Kt 
Nueva Ze 
da det Ta 
sus relacúnes 
considera*

ea del Sudán, en sus relaciones con los otros 
drá la facultad de considerar como embarazo- 
comiendas en las que una de las dimensiones 
. metro 10, o en las quef la suma de la longitud 
ir contorno, tomando en un sentido diferente 
ngitud, exceda de 1 metro 85;

Reino 'Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Territorios de ultramar cuyas relaciones in- 
es están a cargo del Gobierno del Reino Uni- 

Bretaña e Irlanda del Norte, Irlanda, Ja- 
¡vait, Malasia, República Federal de Nigeria, 
ndia, Uganda, Sierra Leona, Repúblicar Uni- 
•anyika y Zanzíbar y Trinidad y Tobago en 

con los otros Países tendrá la facultad de 
como embarazosas, las encomiendas en las
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que una de las dimensiones exceda de 1 metro 05 o en 
las* que la suma de la longitud y del mayor contorno, 
tomado en un sentido diferente al de la longitud, exe- 
da -de 1 metro 80.

Art. XHf — Instrucciones del •expedidor al efectuar e} depósito
i,

1. Por derogación del artículo 27, párrafo 2, letra g)', la Re 
pública de Colombia, Israel, la República Socialista Soviética de 
Bieloraisia, la República Socialista Soviética de Ucrania, y la 
Unión de -las Repúblicas Socialistas Soviéticas tendrán" provi 
sionalmente el derecho de no admitir las encomiendas que lle 
ven la inscripción "venta de la encomienda por cuenta y riesgo 
del expedidor".

2. Por derogación del artículo 27, párrafo 2, letras a), b) y 
g), el Commonwealth de Australia, Ceflan, Chipre, el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los territorios de 
ultramar, cuyas relaciones internacionales están a cargo del Go 
bierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Irlanda, Jamaica, Kuwait, Malasia, República Federal de Nir 
gerja, Nueva Zelandia, Uganda, Sierra Leona, República Uni 
da de Tanganyika y Zanzíbar y Trinidad y Tóbago, tendrán la 
facultad de no admitir las medidas referentes al .envío de un 
aviso de falta de entrega, ni a la venta de las encomiendas por 
cuenta y riesgo del expedidor.

t

Art. XIII. — Encomiendas con valor declarado. Máximo de de-
de valor.

Por derogación del artículo 28, él' Commonwealth de Austra 
lia, Chipre, los Territorios de ultramar cuyas relaciones inter 
nacionales están a- cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Jamaica, Malasia, República Fe 
deral de Nigeria, . Uganda, Sierra Leona, República Unida de 
Tanganyika y Zanzíbar y Trinidad y Tóbago, cuyo máximo de 
declaración dé valor en su servicio interno es inferior a 1.000 
francos, tendrán la facultad de limitar a este importe inferior, 
el máximo de declaración de valor en el servicio internacional.
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CAPITULO 11 • 

DISPOSICIONES VARIAS

Art. XIV.—Retí "O. Modificación o rectificación de dirección*

El artículo 42-no se aplicará al Cbmmonwealth de Austra 

lia, Birmania, Ohipre, El Salvador, el Eeino "unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte. Irlanda, Kuwait, Malasia, Repúr 

blica Federal del Nigeria, Nueva Zelandia, Uganda, Sierra Leo 

na, República Unida de Tanganyika y Zanzíbar y Trinidad y 

Tobago. No se aplicará tampoco en aquellos Territorios de ul 

tramar cuyas relaciones internacionales.están a cargo del Go 

bierno del Rein< > Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

cuya legislación no permite él retiro o la modiíieaeion de la 

dirección de las encomiendas a petición del expedidor, ni a la 

India en lo que respecta a la modificación de la dirección de las 

encomiendas.

Art. XV.—Aviso de recibo.

Ceiíán, Chipre, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte, los Territorios de ultramar cuyas relaciones interna 

cionales están a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte, Irlanda, Jamaica, Kuwait» Mala 

sia, República- Federal de Nigeria, Nueva Zelandia, Uganda, 

Sierra Leona, República Unida de Tanganyika y Zanzíbar y

Trinidad y Tob igo, tendrán la facultad de limitar los avisos de

recibo a las encomiendas con valor declarado.

TITULO III

RESPONSABILIDAD

CAPITULO ÚNICO

APOSICIONES G&NERALES

Art. XVI.—Excepciones al principio de la responsabilidad'

Por derogación del artículo 44, el Congo (Leopoldvillé), 
Jrak, Kuwait jf la República del Sudán estarán autorizados a
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no pagar indemnización alguna por la avería de las encomien 
das originarias die "toaos Jos Países con destino al Congo (Lep- 
poidviíle), Irak, Kuwait o Sudán; y que contengan líquidos y 
cuerpos fácilmente licuables, objetos de vidrió y artículos de 
naturaleza igualmente frágil. <

Art. XV1J.—Convp.ensad^5n. ' í¿

Por derogación del artículo 44,, el Commonwealth de Aus- 
•Éralia, Chipre, aquellos de los Territorios de ultramar cuyas re 
laciones internacionales están a cargo del Gobierno del Reino 
Unido dé Giran ferétáña e Irlanda del Norte, cuya reglamenta 
ción interna se oponga á ello, Jamaica, Eepública Federal de 
Nigeria, Úganda, Sierra .Leona, República Unida de Tangán-. 
yika y Zanzíbar y Trinidad y Tobago, tendrán la facultad de no 
pagar uña indemnización compensatoria; por las encomiendas 
sin valor declarado, pérdidas,'expoliadas o averiadas en su 
servicio.

En fe de lo cuál, los infrascritos Plenipotenciarios han 
redactado el presente Protocolo, que tendrá la misma fuerza y 
valor que si sus,, disposiciones .estuvieren insertas fin el texto ' 
mismo del Acuerdo al que se refiere, y lo han firmado en un 
ejemplar que quedará depositado en los Archivos del Gobierno 
del País sede de la Unión. El Gobierno del País sede del Con 
greso, entregará una copia a cada Parte.

" t i

Firmado, en Viena, el 10 de julio de 1964.

Firmas 

i (Las mismas que figuran en las .páginas 14 a 19)

RJBGLAM'EÑVO DE EJECUCIÓN VEL ACUERDO 
3&LAT1VO A ENCOMIENDAS PÓSTALE^

Los infrascritos, visto el artículo 22, párrafo 5J déla Cons 
titución de la Unión Postal Universal firmada en Víena el 10
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1964de julio de 1£ 
cienes postal 

.medidas para 
contiendas postales

, han establecido, en nombre de sus Administrá 
is respectivas, de común, acuerdo, las siguientes 
asegurar la ejecución del Acuerdo relativo' á -en-

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Art. 101.—Informes que suministrarán las Administraciones.

1. Tres 
<del Acuerdo, 
intermedio d

meses por lo menos antes de la entrada en vigor, 
las Administraciones notificarán a l^s demás, por 
; la Oficina internacional:

a) Las i isposiciones adoptadas en lo que respecta a:
El| límte máximo de peso; 

29 L¿ declaración de valor;
39 Las encomiendas especiales siguientes: urgentes, por 
expreso, libres de tasas y de derechos, reembolso, frá 
giles y embarazosas;
4"? L i admisión o el rechazo de los boletines de expedi 
ción colectivos, por aplicación del artículo 106, pá- 
rraf( 2;
59 L is dimensiones y volumen de encomiendas transpor 
tadas por vía marítima;
&) Ett número de declaraciones de aduana exigido para 
encomiendas en tránsito y para las destinadas a su pro 
pio ffaís, así como los idiomas en que pueden estar re 
dactadas ;

b) Las informaciones relativas al servicio de encomiendas 
aviói y, principalmente, las dimensiones que admite 
para estas encomiendas previo acuerdo con las empre 
sas c e transporte aéreo así como, si correspondiere, el 
impc rte de la retribución cobrada, según el artículo 11, 
párj rfos 4 y 5 del Acuerdo, por el transporte en el in- 
tericr del País}'
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" c) La lista de animales vivos cuyo transporte por correo 

esté autorizado por su propia reglamentación postal;

d) La notificación de que admite encomiendas para todas 
las localidades^ o, en caso contrario, la lista de locali 
dades que sirve;

e) Las tasas y derechos aplicables en su servicio? •
,

f) Las informaciones útiles relativas a reglamentos adua 
neros ,u, otros, así como prohibiciones o restricciones 
que se apliquen a la importación y al tránsito de en 
comiendas en él territorio de su País;

v g) Un resumen, en idioma inglés, árabe, chino, español, 
francés o ruso, de las disposiciones de sus leyes o regla 
mentos aplicables al transporte de encomiendas.

2. Las modificaciones a las informaciones comprendidas en 
el párrafo 1 se notificarán sin demora por la misma vía.

Ari. 102.—Vías de encaminamiento y tasas.

1. Por medio de cuadros conformes a los modelos CP 1 y 
CP 21 anexos, cada Administración indicará las condiciones y 
tasas de acuerdo á fes que aceptará, en tránsito, encomiendas 
con destino a Países para los que está en condiciones de servir 
de intermediaria.

2. Sobre la base de las. informaciones que figuran en los 
cuadros CP 1 y CP 21 de las Administraciones intermediarias, 
cada Administración determinará las vías que se utilizarán pa 
ra el encaminamiento de sus encomiendas y las tasas que deban 
cobrarse a. los expedidores.

3. Las Adminítraciones se notificarán, por comunicación , 
directa, por lo menos un mes antes de su aplicación, los cuadros 
CP 1 y CP21, así como de todas las .modificaciones ulteriores a 
estos cuadros; ellas remitirán a la Oficina internacional copias 
de sus cuadros CP 1 y CP 21.
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4. A fin 
pachos de 
enviar a la 
conforme al 
mentó de 
la hoja de 
sobre, a la of

de determinar el -recorrido más favorable de des- 
en eomiendas, la oficina de cambio de origen podrá 

oficina de cambio de destino un Boletín de ensayo 
modelo C 27 indicado en §1 artíeujo^SD del Regla- 

Ej( cución del Convenio. Este boletín se adjuntará á 
y deberá devolverse, debidamente llenado, bajo 

¡ciña de cambio de origen por el primer correo.
ruta

TRATAMI

CONDICIÓN.

C APIT U LO II

1NTO DE ENCOMIENDAS POÜ LA OFICINA 
DE ORIGEN

SECCIÓN I

rS GENERALES DE ADMISIÓN Y DEPOSITO

Art. 103.—Di rectiones del expedidor y del destinatario.

1. Para 
llevará, en 
sobre una 
recciones 
tiran
das con la 
viamente moj ido

ser admitida, toda encomienda al ser depositada 
caracteres latinos, sobre la encomienda misma o 

fuertemente adherida a esta última, las di- 
del destinatario y del expedidor; no se admi- 
a lápiz; sin embargo, se ¡aceptarán encomien- 

escrita a lápiz-tinta, sobre un fondo pre-

eti [ueta 
exat tas 

direccio íes
di •ección

po irá2. No
moral como d 
mo "Sr. A. de 
Sr. Z de 
sona designada 
las Administraciones 
berán encontr arse

designarse más que una sol^ persona física o 
Amataría. Sin embargo, las direcciones tales co- 
.. para Sr. Z. de..." o "Banco de A de... para 

podrán admitirse, interpretándose que sólo la per- 
como A será considerada como destinataria por 

Además, las direcciones de A y de Z de- 
en el mismo País.

3. La ofí( ina 
pedidor que 
y de la del

de origen deberá, además, recomendar al ex- 
!a en la encomienda, una copia de su direccipn 

d jstinatario,
ji cluya
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, 104,— ̂ Condiciones genéreles .de embalaje.

1. Las encomiendas se embalarán y cerrarán de manera que 
respondan al peso y a la naturaleza del contenido, así como al 
medio ,dé transporté y a su duración,. El embalaje y el cierre 
deberán proteger el contenido de manera que no pueda dete 
riorarse por la presión, ni por manipulaciones sucesivas; de 
berán también impedir que se atente contra su contenido sin 
dejar rastros visibles de violación.

2. Toda encomienda se embalará muy sólidamente si debe 
ser transportada a largas distancias b sufrir numerosos trans 
bordos o múltiples manipulaciones.

8. Se embalará de manera que no represente un peligro pa 
ra la salud de los empleados así como que evite cualquier riesgo 
si .contiene objetos que puedan herir a los empleados encar 
gados de manipularla, manchar o deteriorar las otras enco 
miendas. , .

4. Ofrecer, en el embalaje o cubierta, espacios suficientes 
para la anotación de las indicaciones de servicio y la aplica 
ción de sellos y etiquetas.

5. Se aceptarán sin embalaje:
a) Los objetos que puedan ser colocados en cajas o reu 

nidos y sujetps por una atadura, sólida con- precintos 
de plomo o lacre formando una sola y única encomienda 
qué no pueda disgregarse-;

b) Las encomiendas de una sola pieza, como piezas de ma 
dera, piezas metálicas, etc. que no es costumbre emba 
lar en el comercio.

Art. 105. — Embalajes especiales. Caracterización de encomien 
das 'que contengan películas, celuloide, animales vivos

1. Toda encomienda que contenga alguna de las materias 
siguientes, deberá acondicionarse de la manera indicada a .con 
tinuación {
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preciosos: el embalaje deberá sestar constituido 
caja de metal resistente o porluna caja de ma-

a) Metales 
por uns

dera de un espesor mínimo de 1 centínitro para las 
comiem as hasta 10 kilogramos, y de lí centímetro y 
para la 5 encomiendas de más de 10 lalógramos, o por 
un dobl j saco sin costura; sin embargp/ cuando se utili 
cen cajíis de madera terciada, su espesor podrá limitar 
se a 5 milímetros, a condición de que las; aristas de 
estas ajas se refuercen por medio de-cantoneras;

b) Objetos de vidrio u otros objetos frágiles: el embalaje 
deberá «star constituido por una caja dé metal, madera o 
cartón i esistente, rellena con papel, viruta de madera u 
otro material protector similar que impida los roces o 
golpes (urante el transporte entre los mismos objetos, 
o entre los objetos y las paredes de la caja;

des
c) Líquido 

zarse 
por una 
de pasta 
lida, poi 
ció que 
materia

d) Polvos 
producfc 
metal 
o de ca 
cualquie 
ambos

y cuerpos fácilmente licuables: deberán utili- 
s recipientes (botella, frasco, tarro, caja, etc.), 
parte, y caja de metal, de njadera resistente, 
de madera o de cartón ondulado de calidad só- 
otra parte, entre los cuales se dejará un espa 

se rellenará de serrín, salvado o cualquier otra 
absorbente y protectora;

ecos colorantes, como el azul de anilina: estos 
s se incluirán obligatoriamente, en cajas de 

re sistente, colocadas a su vez en eajas xde madera
•ton ondulado de buena calidad, con serrín o
• otra materia absorbente y protectora entre 

embalajes;

e) Polvos secos no colorantes: estos productos se coloca 
rán en (ajas de metal, madera o cartón, incluidas a su 
vez en u a saco de tela o pergamino;

f) Materias indicadas en el artículo 24, letra a), punto 69, 
frase 2?, del Acuerdo: el embalaje deberá estar consti 
tuido por una caja o barril sólidamente embalado por
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dentro y por'fuera y llevar una indicación rela.tiva a la 
naturaleza del contenidb;

' - 7 - '

g) Películas inflamables, celuloide en bruto-o manufactura 
do, el embalaje-deberá llevar en la parte de la, dirección, 
una etiqueta blanca muy visible con la indicación en 
gruesos caracteres negros "Celluloid! A teñir loin du 
feír et de la- lumiere";

h) Animales vivos: el embalaje de la encomienda así co 
mo su boletín de expedición llevarán una etiqueta con 
la indicación, en caracteres muy visibles "Animaux 
vivante".

2. Las encomiendas que contengan materias de. las citadas 
en el párrafo 1, letras f) y g), no podrán ser aceptadas para su 
depósito sino en el caso de que las admitan todas las Administra 
ciones que intervengan en su transporte.

' I Art. 106.—Formalidades que deberá llenar él expedidor.
* i

1. Cada encomienda deberá estar acompañada:
a) De un boletín de expedición de cartulina resistente de 

color blanco, conforme al modelo CP 2, o CP 2 M adjun 
tos;

b) De una declaración de aduana conforme al modelo CP 3 
6 CP 3 M adjuntos. La declaración de aduana se con 
feccionará con el número exigido de ejemplares, que se 
unirán fuertemente al boletín de expedición.

2. Sin embargo, salvo si se tratare de encomiendas con va 
lor declarado, encomiendas libres de tasas y derechos y enco 
miendas contra reembolso, un mismo boletín de expedición, 
acompañado del número de declaraciones de aduana requeridos 
para una encomienda aislada, servirá para tres encomiendas 
como máximo, siempre que se depositen .simultáneamente en 
la misma oficina por el mismo expedidor, encaminadas por la 
misma vía, sujeta a la misma tasa y destinadas a la misma 
persona; cada Administración podrá sin embargo, exigir un
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boletín de exi edición y el número reglamentario de declara 
ciones de aduí na por cada encomienda.

3. El expedidor podrá ̂ escribir en el talón del boletín de ex 
pedición CP 2 
dir al boletín

el párrafo 1,

ana comunicación relativa a la encomienda, y aña- 
ualquiera sea el modelo, aparte de la declaración

de aduana formulada en el número exigido de ejemplares, según

de exportación, de importación, certificado de origen, etc.)
necesario pars 
el dé destino.

4. El
la declaración 
ter general.

etra b), cualquier documento (factura, permiso

el trámite de aduana en el País de salida y en

contenido de la encomienda se indicará en detalle en 
ie aduana, no admitiéndose indicaciones' de carác-

5. Aunque no asumen responsabilidad alguna por las de-
• i Ielaraciones de aduana, las Administraciones harán todo lo po 

sible para inf mnar a los expedidores sobre la forma correcta 
de llenarlas. E1 anverso de la fórmula CP 3 podrá utilizarse pa 
ra formular instrucciones a los expedidores.

6. El expiididor indicará el modo en que habrá de tratarse 
la encomienda en caso de no ser entregada. A tal efecto, en el 
reverso del boletín de expedición donde figuran las instruccio 
nes indicadas en el artículo 27, párrafo 2. del Acuerdo, marcará 
una cruz en la casilla correspondiente a alguna de esas instruc 
ciones ; esta cruz podrá hacerse a mano, a máquina o estar im 
presa. Además, se permtirá al expedidor reproducir o impri 
mir solamente

cada con la cr 
en la encomier

en el reverso del boletín de expedición, nada más
que una de las instrucciones autorizadas. La instrucción mar-

12 en el boletín de expedición deberá reproducirse 
.da; podrá redactarse en francés u otro idioma co 

nocido en el I ais de destino.

Art, 107.—Fo •malidades que deberá llenar la oficina de origen.

1. La ofi( ína 
pósito, a aplicar

de origen estará obligada, al efectuarse el de- 
o indicar:
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a) En la énconienda. al lado deja dirección, y en el bole 
tín de expedición, en Ips .lugares señalado?, una etique 
ta conforme ;ál modelo CP 8 anexo, iridicánáo, de manera 
clara, el número de orden de. la .encomienda y el nombre
de la oficina, de origen!;i •

b) .En el fcpletín de expedición solamente:* í

19 La impresión del sello, fechador;
I

2? Él £eso. en kipgramps y centenas de gramos; redon 
deándolos a la centena superior, cualquier fracción 
de centena de gramos.

2. Una misma oficina de origen no podrá emplear al mis 
mo tiempo dos o varias series de etiquetas, salvo si las series 
se diferencian por un signo distintivo.

SECCIÓN I I

CONDICIONES ESPECIALES DE ADMISIÓN Y DE 
DEPOSITO DE CIERTAS CATEGORÍAS DE ENCOMIENDAS

Art. 108.—Encomiendas con valor declarado.

Las encomiendas con valor declarado estarán sujetas a las 
ñprmas especiales de acondicionamiento siguientes:

a)' Deberán estar cerradas por precintos idénticos de lacre, 
plomo u otro medio eficaz, con" signa O marca esfecial 
uniforme del expedidor.

b) Los lacres o precintos, así como las etiquetaos de cual 
quier clase y. d"ado el caso, los sellos de correos adheri 
dos a estas encomiendas, deberán quedar espaciados de 
manera que no puedan scúltar lesiones eventuales del 
embalaje; las etiquetas y los sellos de correo no po 
drán quedar doblados sobre dos caras del embalaje cu 
briendo los bordes; las etiquetas en las que eventual- 
mente figure la dirección no podrán pegarse sobre el 
mismo embalaje;
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c) Deberán estar provistas, al igual que el boletín dé ex 
pedición de una etiqueta roja conforme al modeló CP 7 
adjunto y que llevará en caracteres latinos la letra V. 
el nombí e de la oficina de origen y el numeró de orden, 
de la eieomienda; la etiqueta se adherirá a^la enco 
mienda, del lado de la dirección y junto a está,; sin em 
bargo, lí s Administraciones tendrán la íacuitad de uti 
lizar sin ultáneamente la etiqueta CP 8 mencionada en 
el artícu o 107, párrafo 1. letra a), y una etiqueta roja, 
de peque ñas dimensionesi que llevarán en caracteres 
muy vis: bles, la indicación "Valeur déclarée";

d) El valor se declarará en moneda del País de origen, y el 
expedido r lo indicará en la encomienda y en el boletín de 
expedici m, en caracteres latinos y con todas ¿us le 
tras y en cifras árabes, sin raspaduras ni enmiendas, 
aunque £ e salven; el importe de la declaración de valor 
no podra indicarse a lápiz;

e) El expelidor o la oficina de origen deberán convertir 
en francos oro el importe de la declaración de valor; el' 
resultad) de la conversión redondeado, dado el caso, al 
franco s uperior, deberá indicarse en cifras colocadas al 
lado o d ibajo de las que representen el valor en moneda 
del País de origen; el mporte en francos oro se subraya 
rá con u la raya gruesa en lápiz de color; no operándose 
la conve -sión en las relaciones directas entre Países que 
tengan i na moneda común.;

f) La oficina de origen indicará el peso exacto en gramos 
sobre la encomienda (al lado de la dirección) y en el 
boletín le expedición (en el lugar señalado) ;

g) Las Administraciones intermediarias no deberán consig 
nar ninjíún número de orden en el anverso de las, enco 
miendas

Art. 109.—Dech 
Cuando cua

con valor declarado.

iración fraudulenta, de valor.
¡quier hecho y, principalmente, Una reclamación 

revelen una decl iración fraudulenta de valor superior al real del
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contenido de la encomienda, se notificará a la Administración 
de origen, en el mas breve plazo, remitiéndole, dado el -caso, los 
elementos de la invstigación.

Art. 110.—Otras categorías de encanjítendias.
i

Art. 1, Encomiendas avión. Las encomiendas avión y su 
.boletín de expedición llevarán, a la salida, una etiqueta espe? 
cial de? color azul con las palabras ^Por.avión", coa traducción 
f acültatwar en el idioma del País de origen.

2. Encomiendas .urgentes. Las encomiendas urgentes y su 
boletín de expedición llevarán una etiqueta con la indicación 
muy visible "Urgent";

1
3. Encomiendas por expreso. Las encomiendas por expreso 

y su boletín de expedición llevarán una etiqueta rojo claro, con 
la indicación impresa bien visible "Exprés" ; la misma se colo 
cará, en lo posible, al lado dé la indeación del lugar de destiño. 

i
4. Encomiendas libres de tasas y de derechos,

a) Las encomiendas .libres de tasas y de derechos y su bo- 
' letín de expedición llevarán:.

1? La indicación nuiy visible "Franc detaxes et dé droits" 
(u otra equivalente en el idioma del País de origen) ;

29 Una etiqueta amarilla con la indicación íhuy viiible 
"Frañc de taxes et de droits";

b) La encomienda se acompañará con las declaracipnes de - 
aduanas reglamentarias y con un boletín de franqueo 
conforme al modelo CP 4 anexo, confeccionado en pa 
pel de color amarillo. El expedidor de la encomienda y, 
cuando se traté de indicaciones referentes- al serivieio 
postalj la oficina expedidora, completarán el texto, en 
el anverso.' del lado derecho, de las partes A y B. Las 
anotaciones del expedidor podrán hacerse con papel ear- 

• bonico. El texto incluirá el compromiso mencionado -en 
el artículo.29, párrafo 1, del Acuerdo;
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c) El bolet n de expedición, las declaraciones de aduana y 
el boletíp de franqueo deberáti unirse fuertemente entre 
sí.

5. Encomiendas frágiles.
a) En lasVelaciones entre los Países que admiten las enco 

miendas frágiles y sin perjuicio de observar las.nor 
mas generales de acondicionamiento y de embalaje, el 
expedidor o la oficina de origen deberán .colocarle una 
etiqueta impresa que represente un vaso rojo sobre fon 
do blanco. La encomienda cuya fragilidad del conteni 
do esté inldicada por una señal exterior cualquiera pues 
ta por el 
te, por la 
percibirá

expedidor, será caracterizada obligatoriamen- 
ofieina de origen, con la misma etiqueta y se 
la- tasa suplementaria correspondiente. Cuan 

do el exp ididor no deseare que la encomienda se trate 
como fráí il, la oficina, de origen tachará la señal colo 
cada por il expedidor;

b) El boletíz de expedición correspondiente llevará en el
anverso, la indicación muy visible "Colis fragüe", ma 
nuscrita o impresa sobre una etiqueta.

6. Encomiendas embarazosas. Las encomiendas- embarazo 
sas y el anverso del boletín de expedición correspondiente lleva 
rán una etiqueta ( on la indicación muy visible "Encombrant".

i
, 7. Encomienda s clasificadas en la escala de peso superior. 

El boletín de expedición de una encomienda admitida en vir 
tud del articulo 25, párrafo 5, del Acuerdo, llevará en él anver 
so, la indicación muy visible "Colis classé dans la coupure de 
poids de.... .kg.", manuscrita o impresa en una etiqueta.

8. Encomienda Üe servicio. Las encomiendas de servicio y 
su boletín de exped' ción llevarán, la primera al lado de la direc-
ción y el segundo ei 
vice des pjostes" u 
traducción en otro

9. Encomien

el anverso de la fórmula, la indicación "Ser- 
otra similar que podrá estar seguida de la 
dioma.
de prisioneros de guerra e internados. Las
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encontíéndas de .prisionero de guerra o internado y su fcoletín 
de :expédición llevarán, la primra al lado de la dirección y el 
segundó en .el anverso de la fórmula¿ una de las indicaciones 
"Service .des prisonnier de guerre" o "Service des internes", 
que podrán estar seguidas de la traducción en otro, idioma.

10. Encomiendas que contengan ciertas materias o anima 
les vivos. Las encomiendas así como los boletines de expedición 
llevarán las indicaciones mencionadas en el artículo 105, párra 
fo 1, letras f)3 g) y h).

11¿ Encomiendas con petición; de aviso de recibo.

a) Las encomiendas por las que el expedido? solicite un 
aviso de recibo al depositarla, llevará de manera muy 
visible la indicación "Avispe réceptíon" o la impresión, 
de un, sello "A. R.", indicación que se reproducirá en 
el boletín de expedición. ¡Deberá agregarse la indica 
ción "Renvoi par avión" cuando el aviso de recibo de 
ba devolverse por vía aérea;

b) La encomienda se acompañará con un ejemplar, debi 
damente llenado, de la fórmula C Smencionada en el 
artículo 137, párrafo 2, del Reglamento de Ejecución, 
del Convenio. Ésta fórmula, confeccionada por dupli 
cado por la oficina de origen (o por cualquier.otra ofi 
cina designada por la Adminstración de origen) se agre 
gará al boletín dé expedición;

••<•'•
i c) La indicación "Renvoi par avión" será colocada por la 

oficina interesada, en el aviso de recibo que se devuelve 
por vía aérea. Se eoloeará'adémás, en esta fórmula, una 
etiqueta o impresión de color azul "Par a.vion".

12. Encomiendas con petición de aviso de embarque»

a) La encomienda por la que él expedidor solicitare un avi 
so de embarque deberá caracterizarse con una etique 
ta "Avis d'embarquement" colocada sobre la encomien 
da y en el boletín de expedición;
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b) Esta ene 
me al n 
claramei 
ser devu 
podrá 
de éneo: 
dición.

mienda se acompañará con una fórmula confór 
telo CP 6 adjunto, que deberá indicar ;muy 
« el puerto (o el País) desde donde: deberá
tb el aviso de embarque. Cada fórmula sólo 

a una encomienda aun cuando se trate
endas anotadas en un solo boletín de expe-

referirse

FORMALIDADl

Art. 111—Entreí 
con

SECCIÓN III 

SOLICITADAS DESPUÉS DEL DEPOSITO

a con franquicia de tasas y derechos soUeitada 
•terioridad dft depósito.

1. Si, con po 
comienda solicita 
la oficina de orig 
nota explicativa, 
te la tasa adeuda 
de destino acomp 
llenado. En caso 
aérea se represe 
sobre la nota 
encomienda, cere 
expedición, la eti 
letra a), punto

¡terioridad al depósito, el expedidor de una en- 
e que se entregue libre de tasas y derechos, 
n lo advertirá a la oficina de destino por una 
¡sta, provista de un sello postal qué represen- 
.&, se trasmitirá bajo certificado, a la oficina, 
nada de un boletín de franqueo debidamente 
de transmisión por vía aérea,, la sobretasa 
ara igualmente con sellos postales aplicados 

explicativa. La oficina de destinó colocara en la 
de la dirección, así como en el boletín de 

lueta indicada em el artículo 110, párrafo 4,

2. Cuando e 
la oficina de orí 
destino, y le 
lativas al depós 
oficio un boletín

solicitud deba. cursarse por vía telegráfica, 
en lo advertirá por telegrama a la oficina de 

comunicará al mismo tiempo las indicaciones rfe- 
o del envío. Esta última confeccionará de 
de franqueo. '

Art. 112.- -Petid 
ridad

Cuando la p 
sito de la eneonu 
138 del Regíame 
los* Países en que

n de aviso tbe recibo formulada con 
depósito.

ación se formulare con posterioridad al depe 
nda, se procederá de acuerdo con el artículo 

de Ejcución del Convenio. Sin embargo, en 
servicio de encomiendas no fuere ejecutado
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por la Administración postal, tla percepción de la tasa, de aviso 
de recibo se registrará en la fórmula C 9, por aplicación de 
viñeta especial, o por indicación del importe p'ércibido.

~~í

Art. 118.—Estiro. Modificación dé Üáreccián.

1. Por regla generalj las solicitudes de modificación de direc 
ción o de retiro de una encomienda se tratarán'según los ar 
tículos 147 y .148 del Reglamento de Ejecución del Cóñveno.

2. Las peticiones telegráficas .de modificación de direc 
ción relativa a las encomiendas con valor declarado, deberán 
confirmarse postalmente por el primer correo; esta confirma 
ción confeccionada en la fórmula C 7 utilizada para la corres 
pondencia, llevará la anotación con lápiz de color subrayada 
"Confirmation de la demande telegraphique du..." y estará 
acompañada del facsímil indicado en el artículo 147, párrafo 
1, letra a), del Reglamento de Ejecución del Convenio.

CAPITULO III

TRATAMIENTO DE LAS ENCOMIENDAS 
POR LAS OFICINAS DE CAMBIO

S E CC10 NI ' .

ENCAMINAMIENTO 

Art. 114.—Principio general del cambio de encomi&fvdas.

1. Cada Administración estará obligada a cursar, por las 
vías y medios que utilice para sus propias encomiendas las que 
le entregen las demás Administraciones para ser expedidas en 
tránsito por su territorio.

2. En caso de interrupción de una vía, las encomiendas en 
tránsito que debieran utilizarla se cursarán por la vía dispo 
nible más conveniente.

^V *?i« _ A-» l

3. Si ésta fuere más costosa que la vía ordinaria, la Admi-
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nistración de 
destinatario, 
tas partes 
viacíón,; las 
según las 
fos 2 y 3.

destino gravará á tíáda encomienda con cargo al 
con una suma igual a los suplementos de las cuo- 

tc rritoriales o ñiarítímas que resultaren dé la des 
asignaciones y reintegros de tasas se efectuarán 

disposicion.es del artícüo" 137, párrafo 6 y 148, párra-

4. El tránsito se efectuará según las condiciones fijada?por 
el Acuerdo r< lativo a encomiendas postales y por su Reglamento 
de Ejecución aun cuando.la Administración de origen o de des 
tino de las e icomiendas ño estuvieren adheridas al Acuerdo.

las5. En
ros territori 
vías' convenii

relaciones entre Países separados por uño^o va- 
intermediarios, las encofrniendas seguirán las 

as entre las Administraciones interesadas.

Art. 115.—Encaminamiento y trámite aduanero dé las enco 
miendas avión.

1. La A 
das avión cu 
píos envíos d

curso de. las

Iministración que ejecute el servicio de encomien- 
sará, por las rutas aéreas que utilice para sus pro- 
í la misma clase, las encomiendas avión que le fue 

ran entregad )s por otra Administración; si por alguna razón el
encomiendas avión por otra vía ofreciere, en cir-

cireunstancias especiales, ventas sobre la vía aérea existente, 
éstas deberái. encaminarse por esta vía y tratarse eventualmen- 
te como urgí ntes.

2. Los despachos de encomiendas avión se encaminarán 
por la .vía so icitada por la Administración del País de origen, 
siempre que <¡sta vía sea utilizada por la Administración del País 
de tránsito p ira la trasmisión de sus propios despachos. Si ello 
no fuere pos ble o si el tiempo'para él transbordo fuere insufi 
ciente, se no ;ificará a la Administración del País dé origen.

3. Cuantío, por una razón cualquiera no sea posible utili 
zar, de extremo a extremo, él servicio aéreo internacional, la
Administrad
artículo 11 c el Acuerdo, transmitirá las encomiendas avión en
el trayecto e

ón que recibe la retribución aérea iridicada en el

i donde no pueda utilizarse dicho servicio, por los
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medios m(ás rápidos que emplee para el transporté de sus en comiendas y tratándolas eventualménte como urgentes. La mis ma obligación .regirá para el caso de interrupción parcial o to tal de un servicio aéreo interno.

¿f

4. Las Administraciones que ño participaren en el servicio de encomiendas avión,,,eneaminarán estas últimas' por,las vías de superficie ordinariamente utilizadas para las otras etico- • miehdas; sin embargo, deberán >cursar por,las vías dé súperr ficie más v rápidas toda encomienda avión que lleve la anota ción "Urgent", siempre que^ejecuten el servicio dé encomiendas urgentes y qué se les hubieren acreditado las cuotas partes correspondientes por la ejecución de este servicio.

5. Las Administraciones tomarán medidas para acelerar en lo posible el trámite aduanero de las encomiendas avión.

Art. 116-—Transbordo de las encomiendas avión

1. Salvo acuerdo especial entre las Administraciones, el transbordo de las encomiendas avión en las condiciones fija das en el artículo 11, párrafo 6, del Acuerdo, se hará por inter media de la Administración de correos del País dónde tenga lugar el transboído¡

2.. Esta norma no se aplicará cuando este transbordo se efectúe'entre aparatos de dos líneas sucesivas de la misma em presa de transporte.
i

Art. 117.—Encaminamiento y trámite aduanero de 
encomiendas urgentes

1. Las Administraciones que participen en el cambio de en comiendas urgentes, se ^pondrán de acuerdo jjara efectuar en lo posible la transmisión rápida y directa de éstas encomiendas.
2. Ellas tomarán todas las medidas para acelerar en lo po sible, el trámite aduanero de las encomiendas urgentes.
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Art. 118.—Trámite aduanero de eñcarniendas por expreso

Las Admmstraciones participantes en el cambio de enco 
miendas por ejípreso, adoptarán todas las medidas para acele 
rar en lo posibfe el trámite aduanero.

SECCIÓN Zí,

CONFECCIÓN Y EXPEDICIÓN DE DESPACHOS 

Art. 119.—Ditersas formas de transmisión

1. El cam >io de los despachos de encomiendas postales se 
efectuará por Dficinas llamadas "oficinas de cambio".

2. Este cambio se efectuará, por regla general, por medio 
de envases (sacas, canastas, cajones, etc.) Las Administraciones 
limítrofes podnrán, sin embargo, ponerse de acuerdo para la 
entrega de ciertas categorías de encomiendas fuera de envases.

3. En las relaciones entre Países no limítrofes, el cambio 
se efectuará ppr regla general, por medio de despachos directos.

4. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para 
establecer cambios en tránsito al descubierto; sin embargo, será 
obligatorio confeccionar despachos directos si, según la decla 
ración de una Administración intermediaria, las encomiendas 
en tránsito al| descubierto, pudieran dificultar sus operaciones.

Art. 120.—H¿jas de ruta.

1. Antes 
minaren por 
de cambio de 
CP 11 adjün 
directas o en 
irán una hoj 
al modelo C

de su expedición, las encomiendas que se enca- 
vía de superficie, serán anotadas por la oficina 
salida, en una hoja de ruta conforme al modelo 

Para las encomiendas avión en las relaciones 
•ánsito al descubierto, las oficinas de cambio usa- 

especial, llamada "hoja dé ruta avión" conforme 
20 adjunto.

2. En lo nue se refiere a las encomiendas de prisioneros- de
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guerra e internados^ solamente para las encomiendas avión 
se anotarán las partes de tasa que habrán de acreditarse a las 
diversas Administraciones- interesadas.

3. La hoja de ruta estará acompañada de los documentos 
siguientes: boletines de expedición, fórmulas de girps de re 
embolso, declaraciones de aduana, boletines de franqueo, aviso 
de r,ecibo y, dado el caso, cualquier otro documento exigido- 
.(facturas, certifcados de origen, de sanidad, etc.) Eri las rela 
ciones entre Países cuyas Administraciones se hubieren pues1- 
to de acuerdo al respecto, la hoja de ruta y sus documentos se 
cursarán por avión al País de destino.

4. Guando se tratare de encomiendas cambiadas 'en despa 
chos directos, las Administraciones de origen y de destino po 
drán ponerse previamente de acuerdo para que los documentos 
citados en el párrafo 3 acompañen a las encomiendas correspon 
dientes.

5. Salvo acuerdo especial, las hojas de ruta se numerarán 
conforme a una serie anual para cada oficina de cambio de ori 
gen y de destino, así como también para cada vía si se utiliza 
más de una; el último número del año sé indicará en la pri 
mera hoja de ruta del año siguiente. Si se suprimiera un des 
pacho, la oficina expedidora colocará en la hoja de ruta al lado 
del número de despacho, la indicación "último despacho". En 
las relaciones marítimas y aéreas, el nombre del navio,, que efec 
túe el transporte o, dado el caso, el servicio aéreo utilizado se 
mencionará, en lo posible, debajo del número.

6. Si las encomiendas avión se trasmitieren de un País a 
otro por las vías de superficie al mismo tiempo que las demás 
encomiendas, la presencia de encomiendas avión con hoja de ru 
ta avión deberá señalarse, por una indicación adecuada, en la 
hoja de ruta CP 11.

7. En caso de cambio de despachos directos entre Países 
no limítrofes, la oficina de cambio de origen confeccionaría, 
para cada una dé las Administraciones intermediarias, una ho 
ja de ruta especial conforme al modelo CP 12 anexo; esta Qfj-



158 GACETA OFICIAL' I

a. 
cu< bas

ciña anotará 
miendas, las 
a la Administra 
gen y cada,, una 
rá la hoja de ruta 
ellas; ek último 
primera hoja de 
timas, la hoja d 
con el nombre

Art. 121.—Hoja

1. Se confec 
sos indicados en

globahnente, para cada categoría de eírco- 
partes y partes de tasa,s. correspondientes 

ion intermediaria. Cada oficina de cambió ori- 
e las Administraciones intermediarias, numera- 

CP 12 según una serie anüaíjpara cada una dé 
número del año deberá mencionarse en la 
ruta del año sigílente; en las relaciones márí- 
ruta CP 12 deberá eompletafrse, en lo posible, 

el navio que efectúe el transporte.

de ruta simpfóficadas

ionarán hojas de ruta simplificadas en los car 
el artículo 51, párrafos 2 y 3 del Acuerdo.

encomiendas

2. Cuando 1 
y marítimas se 
mero de
las hojas de ruta 
te corréspondien 
miendas reexped 
al lado de cada e 
van a la encomie 
ra. Las encomien Jas 
plementaria, y 
se anotarán tamt 
correspondiente.

asignación de las cuotas partes territoriales 
ealice globalmente por escala, de pesos, el ñú- 

por cada escala de pesos, se anotará en 
con la indicación del producto de la cuota par- 

por el número de encomiendas. Las enco- 
das se anotarán individualmente, indicándose 
icomienda, el importe de los derechos que gra 
da al entregarse a la Administración recepto- 

a las que corresponda una retribución su- 
que se expidan en tránsito al descubierto, 

ién individualmente con indicación de la tasa

3. Cuando la 
las Administraciones 
las sumas calcula 
das se registrará 
ducto de la 
envíos que 
encomiendas se 
encomiendas 
únicamente estas 
encomiendas con 
pero sin indicar

Administración de destino, y eventualmente, 
intermediarias, deban ser acredita'das con 

las por encomienda, el número dé encomien- 
2n las hojas de ruta con la indicación del pro 

retribución por encomienda por el número total de 
el despacho. Si en la suma convenida por 

xcluyera cualquier otra retribución por las 
reex ¡edidas o cursadas en tránsito al descubierto, 

dos categorías de encomiendas así como -las 
?alor declarado se anotarán individualmente, 
i tasa de. seguro cobrada para 'estás últimas.,

compo: ién
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Si está suma incluyera; únicamente las cuotas partes territoria 
les y marítimas, se procederá comp en el párrafo 2 para la 
asignación dé las tasas suplélnentarias

! - ,".-•* \ '

4. Si la Administración de destinó y, evéntúalmente, las 
Administraciones intermediarias tuvieron que ser acreditadas 
con sumas pOr Mlpgramp, se indicará e}, número dé sacas que 
componen eí despacho y él peso bruto Se éste último. Por lo 
demás sé procederá como en el párrafo 3.

Art. 1%2.—Transmisión en jl&spáóhós cefrados.\

1.. En el caso general de trasmisión en despachos cerrados, 
los -envases (sacas, canastas, cajones,, etc.) estarán señalados, 
cerrados y rotulados según ío indicado para laá sacas1 de cartas 
en el artículo 156, párrafos 4, 5; 10; 1.2 y 13; del Reglamento de 
Ejecución del Convenio, con las particularidades siguientes:

a) las etiquetas serán de color amarillo ocre. Su texto y 
acondicionamiento^ se ajustarán a los modelos CP 23 y 
CP 24 adjuntos;

b) para "los envases que np sean sacas, podrá adoptarse 
otro sistema especial de cierre a condición de que el con 
tenido quede suficientemente protegido;

c) las etiquetas o direcciones de los envases cerrados que 
contengan encomiendas avión llevarán la indicación o la 
etiqueta "Par avión".

!

d) las etiquetas o direcciones de los envases cerrados que 
contengan encomiendas urgentes, llevarán la etiqueta o 
la indicacíó'n "Urgent".

2. Salvo acuerdo especial, los envases llevarán un número
de orden. La oficina de cambio de salida anotará en la hoja
de ruta la cantidad y, si la Administración dé destino lo exi-

.ge, el número de ordeii de los envases de que se compone «1
despacho.
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3. Se exp dirán en envases distintos:

a) las encomiendas con valor declarado si su número lo 
justifica; los envases que total o parcialmente las con 
tengan llevarán anotada la letra "V";

b) las 
queta

ene «niéndas frágiles: los envases llevarán la eti- 
ndicada en él articula 110. párrafo 5;

e) las encomiendas que contengan las materias citadas en 
el artículo 105, párrafo 1, .letras f) y g): los envases 
corresp mdientes llevarán una etiqueta especial con una 
indicación apropiada en caracteres muy visibles; por 
ejemplc: "Celluloid"

d) las ene 
los env 
varán

)miendas por expreso si su número lo justifica; 
,ses que las contengan total o parcialmente, lle- 
i etiqueta o la indicación "Exprés".

4. Las ene 
su naturaleza e 
nar el despach 
Las etiquetas 
das fuera de re 
embargo, deber ín 
por vía mai 
de 40 kilogranos

miendas embarazosas, frágiles o que exijan por 
transporte fuera de recipientes; para deteríni- 
a que pertenecen, llevarán una etiqueta CP 23. 

e las encomiendas con valor declarado expedi- 
ipientes. se caracterizarán con la letra "V". Sin 

expedirse dentro de sacas, las que se cursen 
tengan encomiendas, no deberán pesar más

5. Por reg 
tengan encomie odas

a general las sacas y los demás envases que con- 
no deberán pesar más de 40 kilogramos.

i no

6. La ofici 
acompañada de 
párrafo 3, en 
dado el caso, er 
rado o encomie 
tos adjuntos lo 
especial; la eti 
llevará la indicación 
especial entre 1

a de cambio de salida incluirá la hoja de ruta, 
los documentos mencionados en el artículo 120. 

de los envases que compongan el despacho; 
uno que contenga encomiendas con valor deda 
das por expreso; si el número de los documen- 
ustifica, la hoja de ruta se incluirá en una saca 
ueta del envase que contenga la hoja de ruta 

F", en todos los casos. Previo acuerdo 
s Administraciones interesadas se podrá indj-
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* " 4caí-, en la etiqueta, él número de sacas que comppnen1 el despa 

cho y:, dado el caso; el número dé encomiendas cursadas al des 
cubierto; Las Administraciones de origen y de destino podrán 
poterse dé acuerdo para incluir los documentos .acompañados 
en el envasé qué contenga las encomiendas correspondientes. 
Los documentos que que acompañen a encomiendas por expre 
so se colocaran en el paquete antes de los demás documentos.

7. La hoja de ruta especial CP 12 indicada en el artículo 
120, párrafo 7, se trasmitirá al descubierto o de cualquier otra 
manera convenida énire las Administraciones interesadas, 
ácoihpáñadá, dado.el caso, de los documentos solicitados por los 
Países intefmediariosi ' ' '

• i"

Art. 128.—Entrega de despachos.

1. Salvo acuerdo especial entre las Administraciones inte 
resadas, la entrega de despachos de encomiendas de superficie, 
se efectuará por medio de una factura* de entrega C 18, men 
cionada en el artículo 157 del Eeglamehto de Ejecución del 
Convenio.

2. Los despachos deberán entregarse en buenas condicio 
nes. Sin embargo, no podrá rechazarse un despacho por cau 
sa de avería, o expoliación. Cuando una oficina intermediaria 
reciba un despacho en malas condiciones procederá a réemba- 
lairlo tal como está. La oficin-i que/efectúa él reembála|e reprodü 
eirá las indicaciones dé la etiqueta original en la nueva etiqueta, 
y aplicará en está la impresión de un sello fechador, precedido 
de la anotación "Eéembalado en...".

3. Los despachos de encomiendas avión que se entreguen 
en el aeropuerto estarán acompañadas de*las facturas AV 7, se 
gún las disposicones del artículo 192 del Reglamento de Ejecu 
ción del Convenio.

A-rf. 124..—Tratamiento de encomiendas con aviso de embarque.

1. Si una encomienda acompañada de un aviso de embar 
que se incluyera en un despacho cerrado expedido en trápsfto
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por él puerto de abarque .correspondiente, la oficina de cam 
bió dé origen del? despacho ¡retirará el aviso de embarque uni 
do a los documeñlos que acompañan la-encómienda y lo adjun 
tará a la, hoja, de ruta. CP 12 correspondiente, mencionada en
el articuló 120. p irraf o 7, .después dé efectuar las anotaciones 
necesarias; la asi jñaeión de" la parte ,de tasa correspondiente 
al País de embarqué se operará por medio de esta hoja de ruta,
que se completará 
ment".

2. La oficina

en el epígrafe: "Nombre d'avís dtembarque-

de cambio, que efectúe él embarqué de una
encomienda con &• ñso de embarque y recíbala! descubierto, o -del
despacho cerrado
nenteniente 
expedidor.

la f ó

VÉRIFICAGIO 
D&VO

ft. 125. — Verific

1. La oficina

tos; estas* compro 
teresados siempre

en tránsito que la contenga, llenará conve- 
•niula CP 6 y la devolverá directamente 'al

SECCIÓN 11T

V Í)E DESPACHOS Y ENCOMIENDAS. 
LÜCION DE ENVASES VACÍOS

ición de despachos por las oficinas de cambio.

que reciba un despacho, procederá sin demo 
ra, a la verificado i de los envases y su cierre; luego, a la verifi 
cación de las encc miendas y dé los diversos dpcümentos adjun-

aacioiieg serán hechas en presencia de los in- 
que sea posible^ Cuando una oficina ínter--

mediana deba pri >ceder al reembalaje de un despacho, verifi 
cará el contenido 
nará un boletín d
El boletín se rem tira a la oficina de cambio de dónde procede
el despacho; rem

2. Ala 
del cierre (hilo, 
dos; para lograr

si presumiera que no está intacto. Confeccio- 
e verificación según el modelo CP 13 anexó.

tira también una copia a la oficina de ori 
gen y otra se inel ü^á en el despacho reembaladó. Sin embargo, 
las oficinas de cambio intermediarias no tienen obligación de 
verificar los documentos que acompañan a la hoja de ruta.

apertt ra de los envases, los elementos constitutivos 
I recinto y etiqueta) deberán permanecer' uni 

ste fin. el hilo se cortará por un solo sítipr
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3'. Si la oficina 'dé cambio de destmp, comprobare errores, u .omisiones, en la hoja dé ruta, realizará inmediatamente j^g rectificaciones necesarias, teniendo cuidado de tachar las. indi caciones errpñeáSj de modo que se puedan leer las inscripciones primitivas: Éstas1 r-ecíaficáción sé realizarán en presencia dé dos empleados; y .salvó error evidente, prevalecerán sobré las declaración original. La oficina dé cambio procederá igual mente á'lás comprobaciones regíaraentarias cuando el envase o su cierre permitan presumir qué el contenido no quedó intacto .• o qué se cometió cualquier otra irregularidad. Las irrégularir dadé| comprobadas, así cpnio la falta de un despacho b de una o varias sacas qué a él pertenezca, o de. la hoja dé ruta, aeran comunicadas sin demora a ISL oficina de cambio de origen por' medio de un boletín de verificación CP 13 por duplicado. Ea caso de falta dé la hoja de ruta, ía oficina de destino confeccio nará, además, una hoja dé ruta suplementaria o tomaíá nota exacta de las encomiendas recibidas (números de las encomien- daSi oficinas de origen y de destino, pesos, valores declarados, etc.). Cuando la Oficina de cambio de destino no haya enviado un boletín CP 13, .por el primer correo utilizable> se considera- rá salvo prueba en contrario, que ha recibido las sacas o las encomiendas en buen estado. v

4. Las oficinas a las que se envíen los boletines de verifi cación CP 1'3, los devolverán lo más pronto .posible después dé haberlos examinado y, si correspondiere consignando sus obser vaciones, y conservando los duplicados. Los boletines devueltos, se unirán a las hojas de ruta a que se refieran. Las correccio nes efectuadas en una hoja de ruta sin estar apoyadas con ele mentos de prueba se considerarán nulas; sin embargo, sí dichos boletines, no se devolvieran a la oficina de cambio que los for muló ,en el plazo de dos meses a partir de la fecha dé su- expe dición, se considerarán, salvo prueba en contrario, como debi- dainente aceptados por las oficinas; a las cuales se hubiere di rigido; este plazo se elevará a -cuatro meses-e"n las relaciones con Países alejados. '

5. El hecho de observarse cualquier irregularidad al efec tuarse la verjficaeión no podrá en, caso alguno, motivar la de-
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volución de una encomienda a origen, excepto cuando se apli 
que e> artículo.J26, párrafos 3 y 4 del Acuerdo.

6. Los bole bines de verificación y sus duplicados se remi 
tirán bajo;sobr< 
superficie).

Art. 126,—Dift

5 certificado por la vía más rápida (aérea o de

•encías relativas al peso, volumen, o dimensio 
nes ae encomiendas.

1. JSalvo eiror evidente, prevalecerá el punto de vista de 
la oficina de origen, sij lo que se refiere a la determinación del

peso, volumen o¡ dimensiones de las encomiendas. Sin embargo, 
si las diferencias de peso comprobadas provocaren una modi 
ficación de las cuotas partes, tendrá validez el nuevo peso 
comprobado.

2. En lo que se refiere a encomiendas ordinarias, las dife 
rencias de neso, dentro de la misma fracción, no podrán ser 
objeto de boletines de verificación ni autorizar la devolución 
de encomienda;i; solamente se podrá extender boletín de veri 
ficación en caso de que la diferencia implicare la modificación 
de las partes de tasa.

3. En cüa ito a las encomiendas con valor declarado, las 
diferencias de peso hasta 10 gramos, en más o en menos, del 
pesó- indicado, no podrán ser objetadas por la Administración 
intermediaria ( dé destino, a menos que el estado exterior de la
encomienda lo

Art. 127.—Cor 
la 1

exigiera.

iprobación de irregularidades que comprometan 
esponsabilidad de las Administraciones

1. La oficina de cambio que a la llegada dé an despacho 
comprueba la falta, expoliación o avería de una o varias enco 
miendas, procederá como sigue:

a) salvo imposibilidad justificada, o a menos que el en 
vase, el hilo, precinto de lacre o plomo de cierre, y la
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etiqueta no. hubieran sido^ágregadas al original 'del ac 
ta CP Í4 señalado en el artículo Í28, párrafo -2, unirá 
esos objetos ial boletín dé verificación GP ;!& destinado 
a la oficina dé cambio dé origen; sin embarga, en=el eá? 
so en que él boletín dé verificación se Remitiera por 
vía aérea, podrá enviar estüs objetos acompañados de 
una copia del boletín de verificación bajo sobre certi 
ficado por separado' y vía de superficie j

b) cursará a la última oficina de cambio intermediaria, 
si hubiere lugar, por el mismo correo que a la oficina 
de cambio dé origen, un duplicado d'él boletín dé veri 
ficación.

2. Si lo estimare conveniente la oficina dé cambio de des 
tino podrá, a expensas de su Administración, informar telegrá 
ficamente, sobré sus comprobaciones, a la lófieiná de cambio 
de origen.

3. Si se tratare dé oficinas dé cambio en contacto inmedia 
to,.las Administraciones respectivas de esas oficinas podrán po^ 
nerse de acuerdó sobré la manera de proceder en. caso dé irre 
gularidades que comprometen su responsabilidad.

Art. 128.—Recibo por una oficina, de cambio, dsumé encomienda 
deteríoraida o insuficientemente embalada.

1. Toda oficina de cambio que reciba^ de otra: similar, una 
encomienda deteriorada o insuficientemente embalada, deberá 
darle curso después de haberla, embalado dé nuevo, si hubiere 
lugar, conservando en lo posible el embalaje primitivo, la di 
rección y las etiquetas. El peso déla encomiendas antes y des 
pués del nuevo embalaje se indicará, en la cubierta "de la enco 
mienda; se agregará la indicación "Ramballé a..." autenticada 
con el sello fechador y con la firma de los empleados que hu 
bieren efectuado el reembalaje.

_a

2. Si, por el estado de la encomiéndale desprendiera que el 
contenido, pudo sustraerse o deteriorarse, o si acusara una di 
ferencia de peso que hiciere presumir la sustracción total o
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parcial del 
aplicación del 
te, procederá a 1 
ficará.su 
trará en un acta 
pía del mismo se

conté: ddo, la oficina de cambio, sin perjuicio de la 
articuló 127, párrafo 1, y del párrafo 1 preceden- 

apertura dé .oficio de la, éncprnienda y véri- 
contenilp. El resultado, dé esta verificación se regis- 

éonforme al modelo CP 14 adjunto,,y una co- 
adjuntará al envío.

3. Si la 
encomienda con \ 
gue;

encojoiehda a que se refiere el párrafo 2 fuera una 
alor declarado, se procederá adeniás como- sir

a) el acta 
Administ -¡ 
ciña de 
dicha Ai

03 íginal se remitirá .bajó sobre certificado a la 
ación central del País de que dependa la of i- 

cí mbio de origen o a un servicio designado por 
dtninistración;

b) ion duplic ido del acta se enviará al propio tiempo, a la. 
Administ ación central de que dependa la oficina de 
cambio d¡ origen o a cualquier otro organismo de di 
rección di ¡signado por esta última;

c) al acta oí 
dad
el hilo, y 
etiqueta.

oí iginal se adjuntarán, a menos de imppsibili- 
justííicada^ el envase que contenía las'encomiendas 

los precintos de, lacre o piorno de cierre y la

Art. 129. — Verifi 
dos &r

'ixtción de despachos de encomiendas trasmití- 
forma global.

1. Los artículos 
encomiendas expi 
'anotadas individualmente 
víos se revisarán

125 a 128 se aplicarán únicamente á las 
liadas y averiadas, así como a encomiendas 

en las hojas de ruta. Los demás en- 
en forma global.

!str£ ción
2. La Admin 

con la Admini 
ministraeiones in1 
de encomiendas e 
boletines; de verif 
en los artículos

stración de Origen podrá ponerse de acuerdo 
de destino y, .evéntualménte, con las Ad- 

ermediarias para limitar a ciertas categorías 
registro detallado: así .como la confección de 

cación CP 13 y de las actas CP 14 índícadías 
1&5 á 128.
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3. '.Guando- una oficina de canibiO cómpípjD'aEe una djferénr 
.cía entre' la. cantidad de éncpraiendas- que fíjgüran' ¿nla hjpjá de 
ruta y el ;nuíñefo dé encoñuéádas, qjie fqrman el- dfspaehp,. el
1_ _.'! *.¿-£^. J ̂ - »Aü2.C£ XX-ñ¿ ««* /~<T^ •! O" ^ A «¿M«.C>K.WA« «t« A M« A Avi Á! 4&*MÍ!/m. ^\V* •boletín de" verificación CP 13 sé confeccionará con él íiíii<:o pb-
jetp de rectificar él numero í wial de encomiendas y 'el impor 
te de ía^ partes ¿e tasas.

'

Árt. 180. — Reéicpecíición de una wcímfenfá .recibida con direc¿ 
don fáíísa, ' ~ '-?

•+* "

1. La encomienda recibida con dirección. falsa debido a un 
•errpr imputable al- expedidor o a íá Administración expedidora,
sé tratará según él articulo 37 del Acuerdo.-_.••• f ."-.•I ' 

.2. La Admínisteración de reexpedicipn señalará* el hecho
a: aquell^ que le hubiere, enviado lia eiicoridéñdá, por un boletín 
de verificación; GP 13.'.

3. La encpmiénda/rejíibida cpn falsa dirección se tratará có 
mo recibida en tránsito _'-ál desc.ubiértp.:Si las, cuotas partes, qué? 
B¿é le acreditaron fuer^;ihsuficiéñtes para cubrir los gastos de 
reexpedición que le correspondieren, la Administriacipn reex- 
pejJídóra acreditara á la Adm^uisiiración. del verdadero destinó 
y dado el caspia las^ Ádñunisíyacipnes ;in.terme,diarias que tor 
meñ parte éii la, rée^edicipn de la' encomienda, las cuotas par 
tes dé traiisp.pr|e> icp^rréspondientés. Ella se acreditará, luego, 
por nxedió'de un cáfgp cpnia>á la ÁdñjiñisSración dé qué depen 
da la oficina de cambio qué cursó erróneamente la encomienda,. 
la s,uma por la qüie ¿e encuentre al descubierto. Sé- notificará 
elccargp y su mptiYó.afésta oficina por ínedío de un boletín dé vé- 
ríficaciótu •<<''" ¿ !':' : ^ f <-'.~~r - , -"- -• •• ''• • *' i.
Arfo 131.-~DévrplUiCtóñ de erwdses i$eíos

t* . T
•' , -y

1¿ Los envases j en principipi deberán ser devuelto^ vacíos a 
la Adminístracitó a: .qué pértenpzcap, jior él jprimer "correo y, 
salvo impOsibííidiad, por la vía utilizada para la ida sin em- 
.ba^gp,.4n•-J0;que''fl^pIéc^^a:lós^ehvasj^.de las encpniiendas avión, 
.la devolución p'odrá efectuarse ;̂ pr vía de superficie,
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2. La,s. Ádrúi 
que la Admínistr* 
utilizándolas para

3. La devolüci

¡tracionés. podrán ponerse, de acuerdo para 
ion de destino devuelva las s^cas a origen
la- expedición; de las encomiendas.> '-f

•- i - -<

in.de las sacas vacías será siempre gratuita

4. La
jas de ruta la 
de los- envases de

Admini£ ;ración reexpedidora mencionará en las hp- 
can ¡ídad y, dado el caso, los números de orden 

úéltbs. -

5. Se aplicara 
Reglamento de E

TRATAJAIEN

además, el artículo 164, párrafos 2 a 5, del 
écüción del Convenio.

CAPÍ 'TUL O TV

'Ó D@ LAS ENCOMIENDAS POR LA

SEC CI ON I

Art. ISZ.-r-

Guando el 
dor formularen r« 
que efectué la ent 
de verificación en 
nada por duplicad 
tario; deberá indi 
peso bruto y el 
ejemplares se entr 
forme a la reglam 
tado el acta.

ENVEGA DE EÍSTCOMIÉNDAS

s &n la 'entrega 

des inatarió

-•$*=> i

o, en caso de^devolüción. el expedi- 
ervas al recibir la éneóMéiidái la Oficina 
egá levantará, en el' lugar, un acta (3P 14 
reseñcia de las partes; ésta acta, coíifeccio- 
y refrendada, éñ lo posible^ por el destíiía- 

ar el estado exterior de la érieomienda, el 
véntarío exacto del, contenido, "ünq'dfe los 
gara al destinatario; el otro se tratará coñ- 
ntación de la Adniinistracíóñ que ha levan-

Art. — Tratam 
entrega, d>

1. Después de 
da libre dé tasas y

enfo de boletines de franqueo después de la 
tena, encowtenda, Wsre de tasas y de derechos

entrega al destinatario de una ehcomien- 
erechos, la oficina que anticipó todos los gas-
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tp§,por cuenta del- expedidor, completará, en lo> que íe concierne, 
por medio de papel tórbóíiicp, lasrmdiéacipnes que, figuren en; él 
reverso de¡ las partes A y B; del boletín dé franqueo, íóíánaUzár 
do.,dé píieip porjá oficina; dé destino cuando la/petición dé én.r 
trega c¿n franqíjicia ¿íé tasas y;derechos se hubiere formulado 
postericírñiénte al" depósito de la encpmiéndá. TSsfca pficuia tras 
mitirá la parte.Ay acompañadade /lós.'comprobánte? j, la ofici 
na dé^ origen, bajó góbré cerrado sin 'indicación déjí contenido. 
La parte ÍB ¡será conservada por la Administración dé ¿estíno 
pafajser incluida 'en la cuenta cotí ia^Ad^niñistración deudora.

2.. Cada Adíipiistración podrá designar ciertas oficinas és-r 
peciáímenté encargadas de ;Iá :devplucíón de ílá pa?te A dé los 
boletines dé fjan,4úép gayados .eP;n gastos: p de recibir'la par- 
fe A, devuelta después"¡áe'la entrega Se ía. encomienda; la ófi- 
ciíiá'dé origen dé. la é'nepiniejáda indicará éii el anverso dé la 
:páHe AÍ el; nombre, dé la,ófi{íina ¿:Tla que sé devolverá esta parte.

3> Cuando uilá encomienda con: la indicacipn "FranQ de ta-. 
xes é;t des droits?' Jlégüe ,sin boletín dé :franquéo? la; oficina ént 
cargada del; iráínité, aduanero ejttenderá un duplicado del mis 
mo. Mencionara jsobre; sus parles A y B el nombre áél País d¿ 
origen y, en'lb"pppbíé,. la feclía del depósito de la encomienda. 

_ Cuandp sé éxtrávipíá él" boétín dé franoiueo después de la. etír 
§iega de íá, encBmieiida, se extenderá UBI dupEead<í en las 
más. eqndicipnlt, -'. "'

. 4i Las> partes A y^ B de tos fabiétines de f ranqUeo corréspon- 
diéntjes a los envíps qué., por tin motivo- cualquiera^ fueren de- 
yu'éítós a •órlg^n,_ '^rán añuladaé= ppr la Administración desti-
ñataria y uñidas. ál-íbpletín de é3¿péiáicíón,•_,"•••• i

'•&. Al irécibirse r^.parte A de un boletín de franqueo qu& 
indique losídérechog.iaboáadps ppí la: ÁdTnifíistyáción de destino, 
ía Aátniñísíxacíóia de origen convertirá su i?ñpprté a su propia 
monédjíi ¡sekón t|n ^po:tde caintáp,. que no deberá ser 'superior al 
cambió fijado pa,rá la. émisife de giros postales destinádbe al 
]Éaís «correspondiente. Í3Í resultadp dé la conversión se indica- 
jrá;én.íel,cuerpo dél^fórhiüjá';y éñ él talón.íateráí. Después de

percibíáo^éí mpoí^e dé Ipss derechos, la oficina designada.• ~ .,-• ^- - ..
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¡para éllp.'entr gara al remitente ;él telón ;del boletín y, dado
el caso, los .cpír probantes^

Aft, í34.^T, 
entr

amiento dé 'ios alisas de réáib,ó'después de 'la 
igaüe la,. ítoiiftmiéiridrf-eon^ávisó de ti

1. lina vez 
devolverá al 
didpr ia 
rréo aereo¿ al 
Q 5, débidamenie

entregada la encomienda» la oficina de jí 
^pedidor por'corifeo ordinario p, si. el 
p !lós gastos- íespeJetiYps, ;ppr -el primer co- 

d íscübiertp y con frangüicia dé parte, la formula 
¿e .compietáda. . . •.

2. Si la f ó 
extendera dé

fór nula C 5 nP Uégárje a la oficina, de destiñó, ié 
un nuéyóo acíp-

TRATAMIENTO DE ENGÓMÍ-ENDA^ N& 

Art. iSS.-^-Avii o de -falta, dé eíiirggq,

1. Un aviso dé falta dé éntrega^ cpn^rmejalÍ5ñpdelo: G?-$ 
adjunto, será enviado 'bajo certificado y por vía,aeréaj, siasílo 
hubiera solicita x> el expedidor, a la Aó[minisígíáción^ de origen, 
después dé hab ir ¿ido ^completado .debidameBité.:

a) por la ; ^dministracfpn de destinó.
19 en es só-de falta ;áe entrejga, por toda, encomienda ^ú- 

. yo-expé ídpr hubiere splici^dp ser ayisadp dé la falta 
dé eñtr< ígá;;, ." • ' '-

2? por oda encomienda .detenida de píicip o pendiente 
de: eiítr<ga;debído,a expPliácipñ o avería, o" por Otro; mpr 
tívp sepiejañte; sin; einbárgp, esta -medida ño. sera"pbíi- 
gátoria éñ casos deíuerza mayor O ctiando éí ñüiñero 
de éñce injéndas déteiaidas dé 6fMp,, fuera^ tal, qué re 
sultase materialmente imposible, enviar «n avisó;"

fe)- por la-i administración intermepiariaéñ.cai?sa: ;|pr:tó,dá 
detenida ¿e oiÉícío durant^éleñcpíniénda
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por el servicio .postal (interrupción accidental dé: trár
ficp); o por la aduana (medidas ̂ aduaneras) con la reser 
va ^revista en 3á .letra á), cifra 2?
'' * * ' * 

2. El .avisó áe faTía de éiitregá sé ácompañará-coñ él bplév 
tín dé é:kpedicioh¿ ;sálvp. cuando -.esté .avisó sé envíe; a un terce-r 
ro, conformé -al artículo 27, párrafo ,2, letra Í>) . del' Acuerdó; 
éníps^cásbs. citados ;en ej párrafo 1, letras a'), punto 29 y b) ; del 
.presente articuló, el avisó' deberá llevar de manera .visible la 
indicación «GJóíis, xetetía d'offíée,'."' "'" "'

. . . . 3¿ Cuando se traté, de varías; encjomieñdas -impuestos, si-r
multáííeaiQ6rité ;ppr él mismo exjpédidor, para ja dirección del 
inismp déstíiiatarípí se pérjmitiráj ényiar .üñ soló- aviso de faíta 
de ..ejatrega. incíusp si dicíiás encomiendas fuerpii acompañadas 
de varios bóléíines de éxpédjción; eni este casó todos? éstos jbó- 
letínes se unirán; aj; avisó' dje falta " de entrega.

4. Éór regla géhéralj los avisos dé f áitá dé eñttéjg^i séráíi 
cambiados ei^tíé la oficina de destino ,y la de órigéh¿ Sin> em 
bargo,, ca'dá '44ttú"ñiátración podrá jedüf qué los avisos rélati-v 
vos;. as su s.ervícip sé rebutan á su Admiñistracipfe'céfitral ó a 
uña '.oficina especialmente desigEáda;; él nombre de ésta .óf ic> 
na sé indicará a las A'dminístraé iones por medió de la <Qf icíña 
JnterñaciQnáli Gpr^elípppdéra. á íá Administración 3e .prjgeii 
notificar al expedidor. Las Oficinas interesadas efectuarán' él; 
cámbió : de avisos por falta :de entrega, en la; f orina .m;ás rápida 
posible.-" . ¡

Art.

1. El ávisp- dé ,f alta de entreg i se. devolverá a la oficina que"lo Mbiéré ejcténdidp, completado 
del expédídórv p del; tercero:, y í

con
cpmpafíádq, dado ^eí caso, del

r-de expedición; .se deyply< irá .por avión si él interesado 
•pagare, la sobretasa aerea correa pÓBdienté;: cuándo sé hubiere 
pagado la tasa telegráfica, las ¿llevas instrucciones se trasmi 
tirán ¿por ésa yíá; '"-..-_.

2. Si bien Jas únicas jtístrua iones; núeyás que éí expedidor



(o el tercero; ir 
Acuerdo)_, ésta 
rrafp 3, déj; Ae aerdo: 
los fiásps espéc

dieado en él artículo 27, párrafo ^-leti-ái)),^ del 
autorizado-a dár^ figuren en.éí artículo 32^ pfe 
lerdo, conviene aplicar 3a> reglas siguientes^ efc. 
ales que se citan a cpnlínúatíipn: -."

s
contra
suma
uña nú
gíami
víos

e goedidpr p eítércérp_.solicitaré un 
reembolsó sea,entregada- contra réémbolsd'cfé'una, . „. ,.,.-.. „ „ ^ .. --;-;•- -• ¿- '-_«;,'-— "'.'' -¿ ^ »' "

ñfeíior a Ja pnníitivá, deb^f^ conféceipnarsé 
iva £órítttia K 4: :cpnfpnne áí árasüo 10^ de! Éér 

.en ;p de Ejecución,; deT Acuerdó relativo 'a los én 
eo ató reénatjojsp:; ~, _ . - "

pedidor o el tercero formularé iñstrúccipnes; de 
ncomienda.se entregue libre -dé .tasas y deréenpá natárith píimitivo o a otro -.dssf*-'*""' "*" ~*~' 
fresada aplicará él artículo t^

b) si ¡ el éí 
que la
al ,dést ñatárith píimitivo 
ciña in

3. Guando .uña encoínrenda. que hubiere sido objetó de un, 
.de falta pe entrega fuere entregada ̂ o reexpedida antes 

dé recibirse nijévíis instíüccípnes, él expedidor será iiifÓrniáclQ 
. dé ello.,por intermedio dé la PÍícihá dé otígeñ. Sí el aviso fué 
.enviado a un tírcero designado por elr éxpedfdpr, -este ihfprñiLé 
deberá remitir; if¡. al tercero. Sj se tratare de una' éñcbmiéifda 
gravada contra :re.eñibplso : y .sí el ;girp B 4 meiicioíáolo en-el. ar 
tículo 105,, pári :áfp í, del Regiamentp de Ejécucipñ áeí Acuerdo 

á énví )s épntra reembolso hubiera sido ya trástííiüdb 
o «era necesario avisar a este ultimó..al expedidor., i

Art. 1S7.~

cipiuqué debe í

tílkición de, énconúenctas $ origen

1. La-ofic ña .qü0 efectúe la devolución de* uña eñcPmién- 
3a; _pp? uña ra2 3n .cliaíqüi.era, indicará, á matip o por medió de 
iti sello ó etígi éta ;én la encpcaíéñda y ao. eí boletín" der expedí-

¿¿nipañaría, ía causa de la falta áé entrega.^ tía.
índüícaciíón sé ¿edattará en'idioma fjancés, temencíó cada 
níímstTatípñ íá facultad de^ñádir, -en süTipropip idioma, la t 
duccipn y cüalc úiér ptrá indicacipn que le convenga ;-est|¿indi^ 
cación se hará, an forma clara y cpncisá, tal cómo: desconocido, 
rechazada dé naje, ausente¿. ¡án reclamar, faliécidpiretcr
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2.r A íneños^ue el expedidor
. la.aérea y salvo •-ii^pp^

¡solicitaré que sé ¡haga' ppr vía 
íevplueión dé 'Uña eüc'piiüeñda1

a origen se éecttíairá por la, vía Seguida a la ida .para las enco 
miendas; dé; superficie, y por la vía de,jup'erficie más rápida ;pá? 
ra las? éñcoñuéndas'ayípn.. ;• ' • "

3. I/as ejicómieñdas sé devolverán 4 origen con, sú¡ embalaje 
primitivo y ,se ;acOmpañará con é I boletín ;de expedición cónico 
ciónádó por él expedidor. Sí,, üi a encomienda, por un ñiptívp 
cualquiera^ debie.rá-ser reémbalída o el boletín de éxpédicipñ 
primitivo reemplazado pOr Ptro> 5érá indiápensáble-que *éí nom 
bré de la oficina de; origen dé íá,;e uiepmi^gñdá, su prüñitiyp ñúmer 
rp de pyden. "y,,.éñ ío pOsiblé, lia.f^.chá dé depósito,, |igureii, en-él 
nuevo embalaje; y en él .boletín de, e^édMón¿

4. Si Íá devolución dé. una encpmiisnda ávipn"^ origen se 
efectuara por Vía dé.stiperíiciej ¡i etiqueta "feajr avión" y todas 
las, indicaciones rélativasí aía trismisióíi por vía aérea, se .ta 
charán ,de Oficio coñudos grüéáós trázojs transversales..

5. Í4s encOmiéndias devueltas a origéri se anotarán éñ la 
hoja de rq.ta.-cqn Ja indicációñ,'"K,etoúr a ^origine" eií la .co 
lumna "t$bservajLons".

6. La ásignaéíón y él reintegro de las tasas y derechos con,
I.ps, qué, se- grava la éncpmiétida E>pi? aplicación de, los :artícS!ns:
33; pá,ri*afo 13;; 38 párrafo 1? y 42 del Acuerdo,, se efectuarán cc- 
mbi.se men.cipna en et,,artíc,uío' 148. S§ indicaran en detallé éñ Una 
factura dé Jasas.-ínpdelp^P 25, anexo, |[üe sé pegará por urí 
bpirdé alboféfíñ-de

¿Le una e 
diréc'&i&n difc désWh4f&Jn

; por cambió dé

. \ ~ . 
i-. Cuando las tasas mencioitiadas en el artículo 36, párrafo

6, del AéuerdOj, ge. pagaren en el momento dé la, reéxp.edícióni sé 
tratará Ja éñcpniiénaS como si,procediese del Eais feexpidídór 
y Ve" envías^ ^1, •1^aísiii.d"éT ñueyo destinó;. la Administración dé 
•ésié, JIP ípbraí-á; .'
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•2i Éi^artíc 
miéndas réexp 
gürárá en la ho 
de la ̂ anotación

lo ÍB7. 3 & 8, «e a
fi-

e ía encomigñda.

por expreso que deban ser reexpedidas

ÍSi uíia
biere ¡dadp lüg* 

¿ cilio por rep 
.ehár la etiqueta 
íransversaíes.

tpart dor

mienda ppr expresó que 'deba 'reexpedirse tu^ 
ir a un intento infructuoso dé ̂ entrega á doinj[r 

especial^ la oficina reexpeqidórá deberá ia- 
o lia ináicación "Exprés" con dos gruesos trazos.

Art. l'4Ó.—
moa,

1.. Cuando 
ción dé direeci 
na .de destiño 
dará. ,eurs,p a 1¡

de las peticiones <Ze\ d#oóllií%ów o de 
'icjicióm, dé dírecñón

ecibá la petición de devolución o de modificá- 
efectuáda conformé al -árfícjilp 1=13, la oficia 

atará dé' localizar la éncomiéiida señalada y 
petición.

¿¿"Guando 
tículo 113, pár:afó 
iniendavy np da 
f irmación posta 
la Admiñistrajc 
cPnfirmacíÓni 1

eciba. la petición telégríifica prevista éñ él: áir- 
la oficina dé destiño retendrá la encp-í 

á curso ¡a la petición -hasta él recibo de -la cpii- 
; sin embargo, bajó ;sü propia responsabilidad 
n~ de destiño podrá tramitar, sin esperar ésta 
petición telegráfica.

-~ ~ i
. Destrucción

1¿ Cuando : 
artículo 41 -.del 
de la destíuccii 
de expedición s 
forma se procei 
del expedidor.

21 ÉÍ prodi 
cubrir los gaste

; venda -o se destruya uña -eñcomieiida según, él 
cuerdo, se confeccionará un acta de la yentá p

n. Uña copia del acta acompañada deí boletín 
remitirá & la oficina dé origen; En :la misma

era, si la venta se hubiere realizado a. petición,

;o de la venia, servirá, en printer termino, para 
qué graven la encomienda; dado él caso, él;¡gó--



ORtGÍAL

íbíáñté'se remitirá :&, la oficina :de origen para ser entregado al 
expedidor, y ést^-ísppprtará los gastos de envía :

- G A P I T U- i, Q> V
- * " -

.- P&TÍ0QÑ3SS && IN^&BMES

Art, ty2.-r^?atón$mtó 4é fas "réctamtLcwneís y ios $éti§i 
de informes. '

-i. Toda reclamación ó pétícióiL dé jnf prmés relátivias a u 
encomienda, s.e feratárátt.ségüñ'él articuió 150'párráfos 1 a 9,: .dé][ 
Régláméntp/de jÉjecücióii del Gohvenió, con las reservas si-

á) la formula R' 3S ;ütílizada p.á,ra la , coítéS]pondeñeia¡, .se 
reemplazará :cpjl ía fórmula R 4 indicada en él articula 
Í05, párrafo 1, def Reglamento de Ejecüéipn del Acuer^ 
do relativo' a é&vfbs contra reembolso J

b) la. AdminísTü-acióñ intermediaria que :cu?sé' una fórmula; 
C 9 relativa a una. en^omie^dava .Is. AdiMnistráeión si 
guiente, iñfoí?mar,á a lia Ádnüñisfeaeióñ :dé .origen p^>r 
medió de una formula; conformé al módelpl CP 10 ád-

- I ' - '

2. ;La; formula 'C: 0^relatiya ^ una récíánaacióíi: o petitíióñ de 
informes dé uña- encomienda recibida :pof üiiá Admimstracipñ 
idistíntá de ía de origen,: será trasmitida .á está), acompafiada. 
éyenttiáímenÉe, del recibo de imposición:; djcíia fpriniíla deberá 
;lÍégar en los plaztís. fijados en ^artículo 43 déil Acuerdo;

Arf. i'JfS.-^Refllü'nuwiffie's feítiiiyats, á mi (¿visó dé: recibo o ti, un
qúejfió lia 2

1. Cuando el> expedidor récíainá un áyisO de recibo no de 
vuelto eii un plázp nprmál? sf procederá conforme' al artículo. 

; sin ejábargp, ía .tasa dé avisó de.recibo, no sé co.brará por
segunda vez. Lá ;pficin.a dé-origen anotará, encabezaiadp ía fór 
mula G ;5j," l^ínjáicacióíí:,,"I5up icata de l'ávis- dé véi'&rÁírm?'-• ** * --"•"*
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2. La
.bárque- ño dévueli 
tienda una 
tícuíb 1'42,, párraí 
acompañada d|" 
la indicación^ "Bu 
tratará segiín el v 
se percibirá por

réclam íeión del e^etlidor,Dejativa,a.un aviso d
en un plazo nprmálí. dará lugar, !á que se e», 

a dé recliamácicra G 9, méñcioii>dajen él ár- 
y íi letra b)-¿ y exenta dé tás,a. ílstá formula, 

dupKeadq de avisó dé,étn^árgtie.'CF 6 con 
jlicata'', cpiocada por la oficina dé origen sé. 
rtícülb 142; la, tasa de aviso de emb^tftüe no 

vez.

VI.

tn

C C I ÓN I

Art. 144.—fosas 
Adwítíi

a ioirffs Adtn.intóimdonés por 
straéión de origen -

í. En caso-de, cambio en despachos cerrados, <la 
ción de origen, .ácr íditarái

á) a ía Admi listráción de destino:

rrespqndié 
ñutidas en 
do: cuota; 
cala dé pe 
do las cui 
Acuerdó o

las sumas 
tino dé ía 
tíeúlo 17

i cuotas partes territoriales y marítimas,gug lé',cp> 
nM (raí lo qué respecta a las ,encOmiéhdas: ad; 

virtud del .artículo 2§í," párrafo, 5. del .Acudir 
partes territoriales y niarítima¡3 para la e?r 

ros corresípó^diénte á su volu.men,) ínclúyeñr 
;as partes éxcepcionaíes1 "aiitonzáidas por él 
por t

las cuotas 
mente; cuó 
tasas su

^respondientes a Ja Administración de, dés- 
tasas supleiiiéñtarias. autorizadas^ éri el arr 
el Acuerdo. _ . .' ' .

iártes dé tasas .(tasa principal y< éventuál-
i parte de salida y cíe Ileg|i4k .excepcíojiál y

níar-ins 1» comprendidas en¡ íá|.,suina¿ «, />n:plen tentarías) oas acó-



1
!

i

brár por las •éhcóMeñ&ás iírgentés y que cófréBpóñ-
íden- "a ía AdmifíisSración! dé desfcino,;,- ; "-% ~>v "¡ 
la tesa ct^ ;é3Qréso.,; '
sus cüotaa 'páftes de tasa ide ségurój •

b): a cada
1* sus cuptás ¡partes térrítprjaíés .y íoaríifcinms (en/ lo" que, 

respecta :a, las: enciomieiiclás admitidas en virtud, dérair- 
tícqló, 2&, párrafo/5, del ^cuerdo: las cüótas^paftes terri- 
toriáigs y..;mar|t!niias para la-"fraceión de pe|p ¡corres 
pondiente a su, volume|i,)i inclúsrendp las cuotas partes 
excepcionales de: tránsito autorizadas po!r el Prbtocpíp
j _ . j * I ^ * ™"

29 susi partes de, las tasas supíéméntafiás; autorizadas éir 
" -el artíeúío'l^ del Acuerdo;^ •••• ' ,_.

8,9 sus cuotas partes dé tas^s ¡(tasa principal ,y stípleíneni 
tária)^ comprendidas, err ías! |umas á cobrar por las; eür 
cpmiendas; turgentes; -„ -

. 49 sus' cuotas partes dé tasa "de- seguró..\ -"'*', i ' : '•' ~ -' "• '* - y
2. En caso ;dé cambio .en t^áñsitQ al des"cubiért6¿ la Admi- 
áci'óñ' dé byigéjff a^

__,

a) a la Adjninisíxacipn de destinp^déí désípacho, sus cuotas
partes* y tasas enumeradas^ en el párrafo 1^ lérta b) , así
c<)mpJ las;cüotas,;.pártes<y^ tasas1 córrespondiénteá-á tós Ad-
ministecipñes! infér;niedíarias subsiguientes y a la Ad¿
minístracípn. <de, déstmp ;

b) á l& Admiffistracion.de/ destino . del despacho, -la retrir 
bu<áón:a|r^a;.que,lieicorresí)()nde eii'Cpncéptp de rééncami- 
namiérito; de -^encomiendas :avión .;.

c) á íás= ^ánSjrtiaciónes intermediarías güe preceden á 
la Admíñistra.cipii dé déstíncr del despacho. las cuotas 
partes! tasag- y. derechos enumerados en él párrafo 1, '-" ' - ' '• ' v
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3; 'Cuándo se aplique <'el4rííeuló 51, párrafi? 2,, del Acuerdo
la Admiñistracióí dé origen acreditará á la 
de destino y* evámtualméntéí a las Administraciones"4i 
diarias,, ño ya lasbtiptas 'Partes ó tasasvc,Qinpfeñáidásr éñ ¡el ¡pá 
rrafo íy letras., a)' y fe%^ sino ías^suma^cálcüíadas por-encomien 
da ti por Mógraiiá de peso bruto dé.3os¡ déspáclios. ,; .\
Arfo l-í5.~A&ign icióñ Se. fe pti$& de seguro

Í. La Adminísteaeion dé destino j, eventualménté, laa Ad 
ministraciones iñlefínédiariás. reciíbirátó dé la Adíñinistríacjóñ: 
d§ pi^igén una c pía parte de la tasa dé seguro fijada, cada 
200 fráncosvdéclarájábs o fracción:" ,, ""

irt 5 céntii QQS para él transporté :terfitorial;. 
10 céntimos para él transporte marítimo;

se abonará a toda A4míiüstraeÍQii- cuyos ser? 
el transporte y, dado eí; casp,: en ¿1 *í.o«-ci«n»_ 

cada servició.

esta cuota parte 
vicios participen 
te maritimo,/j)ór

2. La Adinin stracióñ de origen acredifaráa.ía Admiriisfará- 
ción de 'destino c líe realice él transporte por vía aérea al ínter 
rior de su País, 7 éveñtuaímente a .cada Admisistración intérr 
mediaría .qué pa] 'ticipe en ^él transponte aéreo más allá de las 
fronteras de su País, por las eñcómieñdá& avión con valor de 
clarado, y^ con é: cepción dé los servicios que impliquen riesgos 
.extraordinarios, una cuota .parte dé la. tasa aérea, 4e =seg^ó 
igual .a .10 .eéntin os por .cada; 200 francos dectaradps o fíácción¿

Art. Tasas

que, las hubiere 
;tpíá":

a) las tasas 
-1« éh el

^—tas

oonservada<íj)o^,lq, Administrfíeión 'perceptora

Séráíi con; ervadas íntégrameiíte ;por la Adniinistraeión
¡obrado,, .denominada "Administración percépr

siguientes indicada^: 
artícüió 15 del Acuerdo}: *
i de ;franquÍGiá, de entrega^ 
a de .péíícíón de franquicia de
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29 efl .él articuló í& del Ácüerjio:: -

^-rtása para formalidades adu?mefas de exportación; 
%¿-tasa de, trámite .aduanero);
—•tasa de
•-^ta'sa, dé aviso de falta; dte entrega;" 
s-^tasa dé avisó dé .enttíéga; 
retasar -dé. ílista dér fórreos ;
— -ta.si¿. de a'Imacensfje;

c de aviso 'de rgilbór; 
sá: .de íeiiiamacioñ ;; * 

dé riésgóB de fuerza, mayor,;-

:b') las tasas ó .sobretasas: cobradas -en yürlfcud /de las dispo* 
¡ciónes coñibipádás: de los artfcülos 42. del; Aciierdo y 26 
del Opiívenip pójr toda petición de déyóíüción de una en 
comienda, ;o; dé módificiacióii de dirección ; '

c) la tasa de •expedición cobrada en virtud dé] artículo 16, 
párrafo 2, íetirá. b);. del Acuerdó. . , ;;.,

Art: l£7^6asQS .especiales dé^asig-nádóri detastis
-. . 

1. La, tasa de reexpedición' interna Caítíe^lo 36, .párrafo J5.
letra a) del Acuerdo, corresponderá a íá Adniinistraciqñ ¡jen- 
cuyo territorio se efectúe la reexpedición^ incíuso. en caso 'de 
.reej^edición. ulterior fuera de esté Eaís o en caso de devolu 
ción a~ oiágeñ* - .

2í, La tasa de expreso- corresponderá:

a) a la Adpinístració)} dél: ÍPaís del primer destino, cuan 
do. la encomienda Ó5gr expreso iuBiere; sido reexpedida 
fuera de ese ÍPaís y sa hubiera intentado la entrega por 
icartéfp; especiái. p cuando la. Adnunistración del nue- 
yo fféstínp fío; éjéÉutára ésta irriódalidad de entrega j
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b) a la> 
da por <s 
ólbjeto: de

Adir íüstrációñ

c) a la Adíñi p 
el; sérvici 
ministrae: 
la entreg

3. En casó d 
asignará según la 
rá, por tanto, a 
tino siguiente -ó--d

4. La tasa de 
la cuál depende la

5. La tasa dé 
entre la Adnrinísl 
él .puerto''dé emb

Art. 148.^-Asignc

í. En caso de 
tisfechos cuándo, 
dieión,, la Adinini 
cederá contó se ÍD 
cupérácíóñ de este

2. En caso de 
devolución o de 
destino, la Admii 
mienda:

a) recuperar 
nado el c

19 las 
como a-lai

plímér :des1ira)," sí la 
¡résa füéira devuelta .a origen sM nábér siijp
re

istráción ='del' ftuéyp destíñOj :si ésta éjecüía 
dé entrega jor.éártelro especial y si la Ad- 

primer destino no hubiese intentado 
por esté sist|nia. •

reexpedición üít^iorv la tasa <de egreso se 
'disposiciones del párrafo 2; y córresponde- 
Ádministra<2ióñ del^ primer destiño- del des- 
dgfinitívor gegún ,el casó.

eembálaje la .percibirá la Adjministracion.de 
oficina que procedió al reembáláje.

avisó .de embarque será compartida a medias 
ación de .Origen y aquella de la cual dependa. 
rqué;

eión y recuperación de tasas y d&recKps en 
devolución a origen o de reexpedición

que las tasas y derechos no hubieren sido 
e efectuó la devolución, á v,oíigeñ ó Ja réexpé- 
;ración de devolución o de reexpedición pro- 

a continuación p.ára la asignación y re^ 
s- tasas y derechos.'

-• " r-

aínbiO en despacho directo entre el País de 
expedición y él País de origen O de líué^Q 
stráción que devuelva o reexpida la eñcó-

la ATtarÉnstración a la que esta déstína- 
spácho:

cuoías partes de tasas qué les corf éSpondan así 
Administraciones, intermediarias;



2? Jas tá|as siguientes, indicadas en él artícüó 18 del', ' " ' ~ *•

sá:tíe tramité adtfanérp;--- ¿,».; •' ' -;--. .y:: 7--. '
-^tásavde entrega-: -, ,

" ' " * „_ * c *7_ ".*

rde avisó de/liegádk;

" -^tá^ /de liáta-dfe correos; 
rétala' -de-

* "

f^sinoJliubiera.si'do-cóbiradá en él actp de la presen-' 
taeión é& e} dóaii|ilio; del destinatario,, i 
pleméntafíSt -de expreso (artículo 14, párrafo 2. ¿c 
A:c,uerdp) j debida^ ía Adnünistracíóií qué Hubiere 
ínteTatado<ÍÍ

39 la tasa dé reexpedición,, comprendida en. ej. ártíc.úló 
361^ párrafo1 36,rletraíía>, det 'Acuerdo;.

4? íos^dereéhos ;p.or"líos cúaTes se encontrase al déseü- 
biertó. ^artófiíiío" 2b; ,áéí .Acuerdo) i,

b) acreditará a las Adimtinistraeibnes intermediarias: las 
cuPÍag; partes de -fasás qué le cófrespbndén. 4

" 3. En caso dé cambió en itránsitp al deSctibiértp, la Admi 
nistración ihtérm|diaria, des¿n?s que la AdmuíistraciÓh ^qué 
devuelve p reexpide ía encomienda le hubiere cargado eü cuen 
ta ¡las su¿ias qué correspondan a esta úítíina. Administración, 
en concepto dé las. cuotas^ partes y fesas1 enumeradas en el pá- 
rra|o^2, letra a) -J& jácreditar^, la suma que se .le'debe y la qué 
cpjTésppnda a ía jLdmínfetíacióñ de devólucüSñ p. reéxpedícipn 
defeitáfídola á, la 'A4ministr.¿cion ,a, la qué entregue la, encpmieri4 
da. Esta ^operación sé írepetira sí íiübiére lugar; por cada Ád.-
hTdhistrtación. intérinediaríai

,4. T^atándOs&dé énepmíeiidas devueltasi. a origen-o reexpe 
didas por vía aérea, Jas sdbrétjssás aéreas sé fecnpérárán .even-
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tualmente dé; la J cdmimstráeióií dé' ígs Países que hubieren en 
viado la splicitut de dévólucipn p p^é reexpedición.

5. Ija %asig^|^ón\jirecuper^on^e'-lás>/t£í8á? y dejcefehps en 
caso de réexpedieíón-dé 'encomiendas recibidas épií'faísa direeV 
ción. se; efectuárján >dé: confp^ídáiÉ.con el? articule^ 130^ pá 
rrafo 3.^

Árt. 149¿-^Gásós especíales d$ recuperación• dé ¿osos

1. Los gastos comprendido? en el artículo 35 del Acuerdó 
serán, recuperado* dela. Adniiitístóáción dé origen.

, ! ,1 * * +

2- En el ser icio de énepiMeñdá£>ayión> en caso de ateírir 
¿ajé forzoso, o fáita dé enlácelas Admi|íistracipnes que asegu 
ren el reéiicáminí miento dé las. éncp'inieridás avión cobrarán sus 
remuneraciones aéreas a la Adnünisíracipn de Origen.

' Art. ISOr^Det&ñ tinoMón de ,tos:.ré?n.ííwérácMmes medías jwr 
endow ejuda-o pov JcSógfámo:

1. La reniune? ación media por encomienda, melac'iortada en 
él ártícúíp 51, pá rrafo 3, del Acuerdo, se obterliürá por ;la divi 
sión del importe íe las cuotas partes ;térritoriaies y mátíiámas, 
o ppr elrimporte délas ¿étribuelpnes de cualquier clase adeu 
dado por, la Adna inistracipñ dé origen a la de áéstínp y, even- 
tualinente, a las ^dniinístracipnes intermediarias ppr las enco^- 
miendas expedi^í s durante un.período de tres'méses como mí- 
nüüp, por el ñúi lerp de estás encomiendas.

v

2. Isa reinuní |racj[ón media por Saipgrámo méneipnááá en el 
mismo ártáe'ulp d íl Acuerdo, se obtiene dividiéiídp él .producto 
;de las püptas pactes territpriajes; y íñarítüna§i ó el ;prpáuctO 
de las; retribücipi es de cualquier clase déterniiñádp tal cómo sé 
iñdicluén el párríifo 1, por el peso bruto de los despachos••-« 
¿idos por la Adi linisteacióñ dé destino durante éí mismo 
ríodp. ' - • :

3. Elstas ren 
a) dé ofício;

.uneraciOnes medias podrán ser revisadas.:
eñrcaso dé modificación de las .fósás; por ái>li-
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•ft^A'/^WnA1 ¡TYII*r/7lJVA'T* ' -*f-QO *-IxA.vJtf'LzV UJ^ltállílJ-r - loo- ,

cacjón/ áe Jas núévas: íjásas ;á,lps -elementos estadísticos
'tiasiéo&£ -¿ ~ * - . ¿- >. '• 

'.' í; ' '• '-' . I 
b) a petición- formulada ¡por alguna dé las A/liitnirástiraeiO-i

nes. interesadas,. ,un año después .de; la última revisión, 
por .lo méíipsj utilizando nuevos elementos .estádjfetiepis.

-~ ;•. .... •- - ...i. * . v ..'...'
-., CQFIFfflSCIQN' Y LI^IDACION DE CUENTAS

1-. Gádá jAcdmüiistracipn,. en las reiacibnés con Ips Países 
.alejados, hará coleccionar mensual p ̂ trimestralmente.- por sus 
pficinás>dé cámbi¡gL-y ̂ paía/tpdp^ i los eñ^os recibidos dé una sola. 
y misma; Administracipñ) un estadp cóiÉpnüé al, ñípdelp C3? 15 
adjunto. . .menc(iqña3ó por oficinas ejcp'édiáorááj las C£^ñtí3áid'es; 
totaléSiánptadas é,n las lio.iáisíde:rufe df "11', CP 12 ,y CP 20"a su 
favor .-y en- su contra'.. 3Sñ ̂ ca.?ó ,dé rectificación dé estás tíítii^as,

cafan en la columna '-'Observájcioñes?' del: éstádp CP 15

2. Lps-ést^dps, CP 15 sé resumirán: en una cuenta 'Confeccio 
nad^ por- duplicado conforme .al. .mpdélo GP 16 adjunto.

3. La;cuenta GP 16, acpmpknada de los estados GP 16j pero 
SUL las hpjas^áé ruta, sé eñ^aíá por la vía mas rápida (aérea 
o de. superficie)! a .la; Administración interesada para su exa? 
men;déntro '¿e Íp;s/doa meses siguientes a aquel; a qué sé refie- 

. ráñ,; eií ctiántí? & los Países; áléjadpsj él envío sé efectuará tan 
pronto;Aípmo la títííña1 hpja; de ruta del mes érf cuestión hübié^ 
íe, JíjB^ádO. No sé formulará cuenta negativa. En él importe del 
saÍ4p ;CP Í6j sé hará abandOnp ¿iélps céntimos. Loa totales no. 
5é rectificarán nunca; las diferencias observadas deberán ser 
Objeto de estados cMfbrníes.ál. 'mpdélo GP 1-7 adjuntó. EsOs esr 
tados ,ser-enviarán por ¡duplicado a lia Adminisfecación interesa 
da, gué deberá agregar íá suina en. sü; próxima cuenta CP 16; 
np-se fOrmúJérá ningún estado |GPÍ7! cuándo el] importé defini-

/ tivp de Jas; áilerénéias ño exceda de 10 francos.-por cuenta,,^ . - - ""•-"•-•' • i "
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4. Una ve 
los estados GP 
hubiera 
.íñes a^pártir 
meses éñ las, r 
tración que hu 
ficación .algún 
considerará

>cpiiprppadás:-,y, aceptadas Jas cuantas ; GF 1$ y 
15, sé devolvieran a la, A$nonistxa|i:on qué los. 

a más tardar al vencimiento del segundo 
jí-día 'del ényíó> éste pliajzp se elevará a cuatro 
aciones con ÍPs Países .alejados:' Si lar Adminis- 
iére:> enviado la eúe¿í¿ -no hubiere recibido.iróti- 
réctífieativa, durante "esos .pitóos, la rcuéñta ;se 

acépíada/dé pleno &fé<jhó.coi 10:

5. Las cue 
trimestral, 
por la.Adminis 
drá formularse 
nistracipñes £n

6. Guando 
nada trimestra 
drá ;ser agrega 

ler .así

tas CP 16 se resumirán en una cuenta .general 
con: prme al inodélo CP 18| adjuntó, confeccionada 

xactón acreedora^ esta cuenta, nárobsíantéy pó- 
ppf semes"tre¿ pr^viP acuerdó entre fes Adíní-

confeccionada 
a 25 ;f¿ancps, ] 
pago.,

7. La cuen 
ción por cuenta 
entregadas libr 
bases- siguiente

„

dé una cuenta génefai :CÍP ±8":confecé7ip- 
p seBOLestráimenfé no exceda dei^^añcóSjjpOr 
ó , en fe. cuerita general OP 18 siguiente. $i .al 

durante él; áSo entero, la ^cuenta geaéraFCíí' 3L8¿ 
finalizáif él año, arrojara un salido üáérípr 

Administración deudora estará exenta de todo

a de las sumas abonadas por cada Ádminijatra- 
dé otra, en íp qué se refiere,^ a las eiacoáien^is 
s dé tá.sas y de derechos, se Jef ééfcüárá sobré las

fór nula

a); La A 
en la mi 
una
partes 3 

\ do será 
queant 

$&-. les

xüb ñis'istraeión acreedora confeccionará cada mes, 
necia de su País; u^na cuenta, especial niénsüaí; en 

confprnie áí mbdelo GP ,19 adjüntp; las 
de los .boletines de frá;ñquéó qp[e ha (Conservar 
anotadlas por jprden áfebétiép de'las ofiooiás 

ñparpn los gastos, según él orden numériép que 
dado;; , . ; •1 ub'íeré

La cuei 
bolétme 
deudora 
a^qúe s< 
negativí

fca esp'eeial, acompañada-de las partes ,B, dié los 
de frañqúep, sé trasmitirá a lá, 
a más tardar al fina.1 del mes Siguiente a 
íefiére la cuenta:; .no :se
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c) La verificación de las cuentas se efectuará, según las 
* condiciones fijadas por el Keglamentp del Acuerdo re 

lativo a giros postales y bonos postales de viajen

d) Las cuentas darán lugar a una liquidación especial; sin 
embargó, cada Administraeión podrá pedir, '-que se li 
quiden;-con las cuentas de giros postales, de encomiendas 
CP 16 o con las cuentasü 5 relativas a los envíos con 

tra reembolso, sin que sean agregadas a ellas.

8. Cuando corresponda imputar pagos a las Administracio- 
Ties responsables* conforme al artículo 49 del Acuerdo, y se tra 
te de varias cantidades, se hará un resumen de los mismos en 
una fórmula conforme al modelo CP 22 adjunto y el importe 
total se indicará en la cuenta CP 16.

*

Art. 152.—Cuenta relativa, a despachos de encomiendas aman

ía "^Cuenta de las retribuciones correspondientes al trans-' 
porte aéreo por despachos de encomiendas avión, se efectuará 

. de conformidad con los artículos 198 a 201 del Reglamento de 
Ejecución del Convenio.

Art, 153.—Liquidación de'Cuentas

1. El saldo del balance de las cuentas generales será paga 
do por la Administración deudora en la forma prevista en el 
artículo 13 del Convenio.

jr
2. La confección y el envío ,por duplicado de una cuenta ge 

neral deberá hacerse tan pronto hayan sido devueltas y acep 
tadas las cuentas CP 16. La verificación de la cuenta CP 18 por 
por la Administraeión deudora y la devolución de uno de los dos 
ejemplares a la Administración acreedora, deberá efectuarse- 
jen el plazo xle-;un mes después de recibir la cuenta; transcurri 
do ese plazo, la cuenta CP 18 .podrá considerarse como admi 
tida de- pleno derecho. El pago; del saldo se efectuará lo antes 
posible y. a más tardar, antes del vencimiento del plazo de un 
mes a partir de la aceptación, de la cuenta general.
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3. La Admini Oración qué, todos los meses y éñ forma rei 
terada, sé hallare al descubierto coa raspédto a otra Adminis 
tración p.ór una cmtidad superior-a 30.000 francos tendrá de 
recho a reclamar un anticipo mensual hasta totalizar las tares
cuartas partes del Importe dé1 su crédito; su petición deberá 
ser satisfecha en (un plazo de ílos meses.

QAPJ.TÜLO VÍI 

DISPOSICIONES VARIAS

Art. 154~—Fórmulas feúra uso 3M püblfcó

En vista de I¡ aplicación del artículo 11. párrafo 2. del Cón-
venio, se consideran como fórmulas paira uso del público, las 
siguientes:

CP 2 , (boetín de expedición)
CP 2 M. (boletín de expedición adaptado o escrito a ma 

quila),
CP 3 (declaración á& aduana), 
CP 3 M ((declaración de aduana adaptados o ,escrita a

luina).
CP 4 (bcjletín de franqueo), ' 5 ^ 
CP 6 (aviso de embanque).

Art. 155.—Plazo \de conservación efe tos documentos.

1. Los doeunjentos del -serivicio de encomiendas, incluso los 
boletines de expedición deberán conservarse durante un perío 
do mínimo, de dieciocho meses a partir del día siguiente a" la 
fecha a que dichps documentos se refieran.

s
2. Los docuijientos relativos a un litigio o una reclamación, 

habrán de conservarse hasta la liquidación del asunto. Si la 
Administración reclamante, regularmente informada de tes 
conclusiones de la investigación, hubiere dejado transcurrir .seis 
meses a partir lie la fecha de la comunicación* sin formular 
objeciones, el asmto se considerar»terminado.
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DISPOSICIONES FINALES "'

'Art. 156¿-^-&ntrada $ri vigor y dufaeüni del Reglamento~ "

1. El presente Reglamento se ejecutará ia partir dfl^díaHae 
la entrada en vigor del Acuerdo relativo a éncómíendias ;pósri - 
tales. • - .- - t „-••..

•f'
2. Tendrá la misma duración que dicho Acuerdo,, -a .menos 

que sea renovado~de común acuerdo entre las partes interesadas. 
.Firmado, en Vjena, el 10 de julio de 1964. .

Firmas 

(Las mismas qué figuran en Jas páginas 14 a 19)

ACUERDO RELATIVO A ENVÍOS CONTRA REEMBOLSO

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Países miembros de. ía Unión, visto el artículo 22, párrafo 4* 
de la Constitución de la Unión Postal Universal firmada en 
Viena el 10 de julio de 1964^ han establecido de común acuerdo, 
y a reserva de las disposiciones del artículío 25, párrafo 3,- de 
la Constitución, el siguiente Ajcüerdo:

C A P I T U L O I -4 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Art. l.-^Objétó 'deí Acuerda
-}

El presente Acuerdo regirá el cambio de envíos contra re 
embolso que los Países contratantes resuelvan establecer en sus 
relaciones recíprocas.
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CAPITULO II

CONDICIONES GENERALES, TASAS, TRANSFERENCIA.
DE FONDOS

Art..2¿—uSnrnos adnvvtidos.

Podrán expedirse "contra reembolso objetos de correspon 
dencia .certificadas, cartas y cajas con valor declarado, así 
como encomiendas postales que se ajusten según los casos, a 
las conciciones determinadas por el Convenio, él Acuerdo" rela 
tivo a cartas y cajas con valor declarado o el Acuerdó relativo 
a encomiendas postales.

2. ¿as Administraciones tendrán la facultad de no admitir 
en eí servicio de envíos contra reembolso sino algunas de las ca 
tegorías) de envíos mencionados anteriormente

Art. 3.-^-Condiciones, de admisión.

Pana los envíos contra reembolso regirán las condiciones de 
admisión y tasas aplicables a la categoría á que pertenezcan.

Art. 4.-—Importe

Et importe del reembolso no podrá exceder del máximoj 
adoptado en el País del cobro, para la emisión de 'Ttos giros des-| 
tinados al País de origen del envío, cualquiera sea la forma de| 
liquidación, a menos que, de común acuerdo, se hubiere conve 
nido un máximo más elevado.

Art. 5\—Moneda.

Salvo acuerdo especial, el importe del reembolso se expn 
sará en. moneda del País de origen del envío; sin embargo, ei 
caso de depósito o transferencia del reembolso a una cuenl 
corriemte postal abierta en el País de cobro, este importe se i 
dicaráj en moneda de este País.
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Art, 6.—Formas de liquidación con el expedidor.

Los fondos destinados al expedidor de los envíos se le en 
viarán:

i
a) Por "giró de reembolso" cuyo importe podrá ser inscrip 

to en el haber de uná-cuenta corriente posta?) abierta en 
' el País de origen de «nvío cuando la. reglamentación de 

la Administración de ese País lo permita; ' -

b) En el caso en que las Administraciones interesadas ad 
mitan estos procedimientos: por transferenca o depósi 
to en una cuenta corriente postal abierta en el País de 
cobro o en el País de origen del envío. [

Art. ?.—Formas de -cambio de giros de reembcfliiso.

A elección de las Administraciones, el cambio de los giros 
de reembolso podrá efectuarse por'medio de tarjetas ó de listas • 
En el primer caso, los títulos se denominarán "giros tarjetas 
de reembolso" y en el segundo "giros listas de reemboflfeó".

Art. 8.—Tasas. *

1. Además de las tasas mencionadas en el artículo 3, el ex 
pedidor pagará de antemano las tasas siguientes:

a) si solicita que el importe del reemmbolso le sea envía-- 
do por medio-de un giro de reembolso:

I9 una tasa fija máxima de:
—70 céntimos cuando Ja liquidación de cuenta r,e efectúe 

por giros tarjetas.
—1,10 francos cuando la liquidación de cuenta se efectúe 

por giros listas;

29 una tasa proporcional que no podrá exceder de % Por 
ciento de la suma del reembolso. Cada Administración 
|«ndrá la facuííad de adoptar, para el cobro de la tasa
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pipporcipnal, ía escala que j satisfaga mejor las iiecfesi- 
dades de su servicio;

b) si solicita además, él envío por avión del giro de
olso, y salvó acuerdo especial de las Ádministfácionea 
teresadas: una tasa íguaüf a Ja prevista en el artículo 

3% párrafo 1, del Convenio;, para la -devolución por 
víi aérea¿ de la fórmula de aviso de recibo;

n solicita que el importe del reembolsó se transfiera o 
i sposite en unax cuenta corriente postal, en- el País de 

ccbro o en el de origen del envío: tina tasa fija de 30 
ntimos como máximo.

2. Además, para J&s transferencias o depósitos determina 
dos en el párrafo 1, c). la Administración del País de cobro de 
ducirá del importe del reembolso las tasas siguientes :

a) Una tasa fija de 30 céntimos como máximo ;
b) Si corresponde, la tasa interna aplicable a las transfe 

rencias p a los depósitos cuando éstos se efectúen a fa 
vor de una cuenta corriente posta1! abierta en el País 
de cobro;

c) la tasa aplicable a las transferencias o a los depósitos 
i iternacionales, cuando éstos se efectúen a favor de una 
c uenta corriente postal abierta en el País dé origen del 
< nvío.

Art. 9 .— ̂ Anulación o modificación del importe del reembolso.

1. El expedidor de un envío contra reembolso, según las 
condiciones fijadas en el artículo 26 del Convenio, podrá soli 
citar la liberación total o parcial o el aumentó del importe del 
reemboli 
ficación 
ficado, ( eberá pagarse la tasa telegráfica.

2. Ejn caso de aumento del importe del reembolsó, el expe 
didor pagará, por el aumento, la tasa proporcional fijada en el

ID. Por las peticiones telegráficas de anulación o rnodi- 
del importe del reembolso, además de ,1a tasa de certi-
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"artículo £;- párrafo 1; letra a), 2?; esta tasa se percibirá cuan,-*
do la liquidación se haga por depósito o por transferencia a 
una cuenta -corriente postal.

Art. 10i—Giros de reembolso.
-.* '

1. Los giros dé reembolso se admitirán hasta el importe 
máximo adoptado en virtud del artículo 4.

2. Con las reservas previstas en el Reglamento, los giros 
dé reembolso se regirán por las disposiciones fijadas por el 
Acuerdo relativos a giros postales y bonos postales de viaje.

Art. 11.—Pago de giros de reembolso relativos a encomiendas.

Los giros de reembolso relativos a encomiendas contra re 
embolso se pagarán a los expedidores según las condiciones 
determinanadas por la Administración de origen del envío.

I 
Art, 12.—.-Falta de pago al beneficiario.

• 1. El importe de un giro reembolso que, por cualquier causa 
no hubiere sido pagado al beneficiario, será guardado a dispo 
sición de este por la Administración de origen del envío; pasará 
a ser propiedad definitiva de esta Administración al vencer el 
plazo legal de prescripción vigente en dicho País.

2. Cuando por cualquier motivo, el depósito o la transfe 
rencia en una cuenta corriente postal solicitado de conformidad 
con el artículo 6, letra b), no pudiere efectuarse; la Adminis 
tración qué hubiere percibido los fondos los convertirá en un 
giro de reembolso a favor del expedidor del» envío.

CAPÍTULO III 

_, - ' Responsabilidad • 

Art. 13.—Principio y extensión de la responsabilidad. •

1. Las Administraciones serán responsables por los i fondos 
cobrados hasta que el giio de reembolso sea regularmente pa-
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gado o hasta la iñs ¡ripeión regular en el haber de uña cuenta 

corriente postal.

2. Las Adminis traciones serán responsables además, hasta

el total del importe 
cobro de fondos o
al importe del reei ibolso.

3. Las Adminis

del reembolso, de la entrega dé envíos sin. 
:ontra percepción de una cantidad, inferior

craciones no serán responsables por los atra 

sos que pudieran producirse en el cobro y en el envío de fondos.

Art. 14^—Excepdo

No corresponderá indemnización, alguna en concepto 

importe del reembolso:
del

a) cuando la clmisión de cobro se debiera a una falta o ne 

gligencia del expedidor;

b) cuando el envío no hubiere sido entregado por estar 

comprendiólo dentro de las prohibiciones previstas en el 

Convenio -4-artículo 16, párrafos 8 y 11, letra b); y 28; 

párrafo 1—j- en el Acuerdo relativo a cartas y cajas con. 

valor decía rado —artículo 2, párrafos 4 y 5, y artículo

5—, y' en el Acuerdo relativa a encomiendas postales
—artículo 24, letras a) 2<?, 3<?, 5', 6?, 7*, y b) y ar 

tículo 28;

c) cuando no ¿e hubiere presentado reclamación alguna en 

el plazo definido por el artículo 35, párrafo 1, del 
"Convenio*

Art. 15.—Pago del la indemnización. Apelación. Plazos.

1. La obligación de pagar la indemnización corresponderá 

a la Administración de origen del envío; ésta podrá ejercer su 

derecho de reclan ación contra la Administración responsable 

que estará obligaí a a reembolsarle, en las condiciones fijadas 

por el artículo 44 [el Convenio, las cantidades que hubiere anti 

cipado por su cue: tfa.
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2. La Administración que hubiere soportado en último tér 
mino éj pago dé la indemnización tendrá derecho de reclamá-i 
ción contra el destinatario, el expedidor o contra terceros, hasta 
e! total de la suma pagada.

3. El artículo 43 del Convenio relativo a los plazos de pago 
de la indemnización por la pérdida de un envío certificado se 
apocará para todas las categorías dé envíos contra reembolso 
al pago de las sumas cobradas ó de la indemnización.

Art. 16.—Determinación de la responsabilidad en materia de 
cobro.

1. La Administración de cobro no será responsable de las 
irregularidades cometidas cuando pueda:

a) probar que la falta se debe al incumplimiento de una 
disposición reglamentaria .por 3a Administración del 
P,ías de origen;

b) demostrar que al ser trasinitidó a su servicio el envío y, 
si se tratare de una, encomienda postal, el boletín de ex 
pedición correspondiente no llevaba las designaciones 
reglamentarias.

2. Cuando la responsabilidad no pudiere ser claramente im 
putada a una de las dos Administraciones, ambas sopor 
tarán el daño por partes iguales.

Art. 17.—Devolución a& expedidor de wn envío entregaao al aes- 
tinatcerio sin •percepción del importe del reembolso.

1. Cuando el destinatario hubiere devuelto un envío que le 
fuera entregado sin percepción del importe del reembolso, se 
avisará al expedidor que puede, retirarlo en un plazo de tres 
meses, siempre que renuncie al pago del importe del reembolso 
o que restituya el importe recibido en virtud del artícui • 13. 
párrafo 2.

g. Si ?1 expedidor recibiera el envío, el importe reembolsar
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do se devolverá i la Administraciones que Hubieren soportauo 
eí daño.

3. Si el expec idor renunciare a recibir el envío, éste pasará 
a ser propiedad de la o de las Administraciones que soportaron 
el daño.

DISPO

Art. 18.—Asignac
del reembolso

Administi ación del País de origen del envío atribuirá 
prescriptas por el Reglamento:

La 
en las condiciones

Administración de cobro, una cuota.parte de 35 o 
por giro de reembolso pag'ado^ según las Ad 

hayan adoptado el sistema de giros tar 
jetas o de giros listas de reembolso y una cuota parte 
proporcioral de 1/4% de la suma total de dichos giros;

a) a la
55 céntimc s 
ministraci mes

El Convenio, 
postaos de viaje, 
«1 Acuerdo relativo 
Acuerdo relativo 
caso, en todo aquel

" 1. Para que ti 
Congreso y relathas

CAPITULO IV 

ACIONES VARIAS Y FINALES

'án de tasas en caso de liquidación del importe 
por giro.

b) eventualknente, a la Administración encargada déla de 
volución pDr avión .del giro de reembolso, la tasa pre 
vista en e artículo 8, párrafo 1, letra b).

Art. 19.—Aplicación del Convenio y. de ciertos Acuerdos.

el Acuerdo relativo a giros postales y bonos 
;1 Acuerdo relativo a transferencias postales, 

a cartas y cajas con valor declarado y el 
encomiendas postales se aplicarán, dado el 

o que no fuere contrario al presente Acuerdo*

Art. 20.—Condicic nes de aprobación de proposiciones relativas 
al presente Acuerdo y a su Reglamento de Ejecución.

•ngan validez las proposiciones sometidas al 
al presente Acuerdo y a su Reglamento,
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deberán ser aprobadas por la mayoría de los Países nüembrps,. 
presentes y votantes qué adhieren al Acuerdo. La mitad' dé; ;éSrv* v v -3. - - - •' - y - * - -

tos Países miembros representados en el Congresq, deberán es 
tar presentes en lia votación. ' r •,..-

2. Para que tengan validez, las proposiciones presentadas; 
entre dos Congresos y relativas al présente Acuerdo y su Regla , 
mentó deberán reunir: .

a) unanimidad de yoíos, sp tuvieren por objeto la adición 
de nuevas disposiciones p la modificación de las . 
siciones dé los artículos 1 a 10, 12 a 18, 20 y 21 
senté Acuerdo; así como del artículo 121 de su Regla 
mento;

**' • *

b) dos tercios de los votos, si se tratare de la modificación 
de las disposciones del presente Acuerdo que no, fueren 
las mencionadas en la letra a) ;

c) mayoría de votos si se tratare de.la interpretación de las 
disposiciones del presente Acuerdo y de su Reglamento, 
fuera del caso del litigio que deba someterse al arbitr-a, 
jé previsto en el artículo 32 de la Constitución.

Art. 21.—Entrada en, vigor y dwatimt, del Aeuqrdo.

El presente Acuerdo se ejecutará a partir .del 2? de enero 
de 1966, y quedará en vigencia hasta que comiencen a regir las 
Actas del próximo Congreso.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de 
los Países contratantes han firmado el presente Acuerdo en üñ 
ejemplar que quedará depositado en los archivos del Gobierno 
del País sede de la Unión^ El Gobierno deli País sede del Con 
greso, entregará una copia a cada Parte.

firmado en Viena, el 10 de julio de 1964,
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REGLAMENTO D 
RELATIVO A E*

EJECUCIÓN DEL ACUERDO 
VIOS CONTRA REEMBOLSO

Los infrascritos, vis 
titución de lía Unión Pp 
de julio de 1964, han 
ciones postales respecti 
medidas para asegurar 
víos contra reembolso.

3 el artículo 22, párrafo 5; de la Cons- 
tal Universal firmada en Viena el 10 

esis blecido, en nombre de sus Administran 
is; de común acuerdo las siguientes 
i ejecución del Acuerdo relativo a en-

C A

DISPOSIC1

Art. 101. — Informes que

FATULO I

MES PRELIMINARES

suministraran las Administraciones.

1. Tres meses por ] 
del Acuerdo, las 
intermedio de la Oficina 
les relativos al servicio

meaos antes de la entrada en vigor 
Adminis'raciones notificarán a las demás, por 

Internacional, todos los informes úti- 
e los envíos contra reembolso.

2. Toda modificaciói 

Art. 102.—Fórmulas par

A los efectos de la a 
Convenio, se considerará 
las siguientes:

R 3 (giro de reem 
de correspond

R 4 (giro de reen 
miendas postí

se notificará sin demora. 

uso del -público.

licación del artículo í 1, párrafo 2, del 
como fórmulas para uso del público,

olso internacional, servicio de envíos 
ncia y de valores declarados) ;

iolso internacional, servicio de enco- 
es).
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C APIT U LO II 

DEPOSITO

Art. 105.— /radicaciorces g«e de&e% figurar en los envíos y bojeti- 
js de expedición. . • ' • - \

1. Los envíos certificados, cartas y cajas con válpí decla 
rado, encomiendas postales gravadas con reembolso y boletines' 
de expedición correspondientes llevarán en el lado de la /direc 
ción, de manera muy visible, en lo que respecta a los envíos; 
el encabezamiento "Remboürsement" seguido de la indicación 
del importé del reembolso en caracteres latinos y en cifras ára 
bes, sin raspaduras ni enmiendas, aun salvadas. La indicación 
relativa al importe del reembolso no podrá hacerse con lápiz ni 
ni con lápiz tinta; sin embargo podrán hacerse con lápiz tm|á 
las indicaciones de servicio.

2. En la indicación en letras del importe; del reembolsó,, el 
nombre de las unidades monetarias ^e escribirá sin abreviatíí-; 
ras ; cuando esta indicación se refiera a una moneda que; se 
ajusta al sistema decimal, las fracciones de unidad moneta 
ria podrán expresarse solo en cifras, pero obiigatoriamentJe en 
centesimos (o milésimos) por medio de un número de dos (o 
tres) cifras y, en caso necesario con un cero (o dos ceros). 
Cuando la moneda utilizada no se ajuste al sistema decimal, el ' 
número y el nombre de las unidades monetarias o fracciones 
de unidad monetaria se indicará con todas las letras; mientras 
que en la indicación del importe en cifras, las unidades o frac? " 
ciones de unidad monetaria no mencionadas en la suma en le^ 
tras se reemplazará ]3or ceros. *r

3. Si el expedidor solicitare la devolución por avión del giró; 
dé reembolso señalado en el artículo 105, la indicación "muy vi- 
sible "Rehvoí du mandát de remboursemént par avión" se con 
signará en el envío,, y en el boletín de expedición si sé tratare 
dé una encomienda.

4. El expedidor indicará en él lado de la dirección del-env
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vio y si se tratare de una 
de expedición, su nombre 
Cuando la cantidad 
cuenta corriente postal, e 
de expedición Hevarán 
tación siguiente redactadí 
do en el País de destino: 
rant postal N?... de M

encomienda en el anverso del boletín 
y"~ dirección en caracteres latinos, 

cobiada deba llevarse al haber'de aína 
envío y, si correspondiere el boletín 

, en el lado de la dirección, la ano- 
en francés ó en otro idioma conóci- 
"A porter au erédít dü compte coüp 
,&... tenu par le bureau de cheques

además,

Art. IQJtf—Etiquetas.

1. Los objetos de envíos 
las cajas con valor declarj do. 
éñ el anverso; una etique 
R 1 adjunta La etiqueta del 
136, párrafo 4 del Reglai lento
la impresión, si correspor diere 
de ser posible, en el ángulc 
bargo, se permitirá a las 
de las dos etiquetas indicadas 
conforme al modeto R 2 ai 1; 
el nombre de la oficina de 
den del envío y un triángt lo 
palabra "Remboursement".

certificados, así como las -cartas y 
gravadas con reembolso llevarán, 

color naranja conforme al modelo 
modelo G 4 prevista en el artículo 

de Ejecución del Convenio (o 
del sello especial) se aplicará, 

superior de la etiqueta R 1; sin em-i 
Administraciones emplear; en lugar 

anteriormente, una sola etiqueta 
íjünto que lleve en caracteres latinos 
origen, la letra R¿ el número de or- 

color naranja, en el que figure la

2. Las encomiendas 
sus boletines de expediciói 
la etiqueta R. 1.

jostales contra reembolso, así como 
llevarán, del lado de la dirección;

Art. 105.—Fórmulas que díben adjuntarse a los envíos

1. Salvo los casos pre\ 
tes, todo envío contra reembolso 
fórmula de giro de reemb 
me al modelo R 3 adjunto, 
envío de'correspondencia 
al modelo R 4 adjunto, y 
comienda. La fórmula de

istos en los párrafos 5 y 7 siguien- 
estara acompañado de una 

Iso de cartulina resistente, cc-nfbr- 
eolor verde claro si se íratare d^ un 

con valor declarado y conforme 
(olor blanco si se tratare de una en- 

llevará la indicación del impor-•íiro



GACETA OHGÍ&L 199

te del reembolsó en ;Ia: moneda del País dé origen del envío-y, 
por regía general, indicará al expedidor dé esté envío como, ben^ 
fici^iáó del giro. - -

.2.. Guando el importé del giró dé reembolso pueda transpor 
tarse al haber de una cuenta corriente postal, abierta en el 
Í?áís dé origen del envío él expedidor, que deseare beneficiarse 
con ésta facultad^ deberá mencionar en el título en reemplazó 
dé su dirección, eí titular y él número de la cuenta corriente 
postal a*sí como la oficina poseedora de ía cuenta.

3. Cuando el expedidor solicitare la devolución por avión, 
del giro de reembolso, se consignará en el anverso de la fór 
mula, R 3 o R 4, íá indicación. "Renvoi par avión"; ademas, 
la oficina dé origen deí envío colocará sobre ésta fórmula, Una 
etiqueta o una impresión color azul "Par avión".

4. Cada Adniiáistracipn tendrá, la facultad de trasmitir a 
ía oficina de origen deí t envío o a cualquier pira de sus; ofici-

j los giros relativos, a ios envíos óriginarjoM dé su País. En 
ese caso, el nombre de .la oficina se indicará, %ia fórmula R 3' ' ' "

, 
5. Si el expedidor soiicitáre, que el importe del reembolso

se deposite en Una cuenta cpíriépté .postal abierta en él País 
de cobro, eí ^víp^, salvo acuercíb especial; se acompañará con 
un boletín dé' depósito da1- .móáelo fijado por ía reglamentación 
de ése P-áí[s. Él boletín designará el titular dé la cuenta a* que 
deba acreditarse y todas las otras indicaciones exigidas, por Ía 
fórintiía, excepto el importe a transportar al, haber, que será 
consignado !pór Ía Administración de destino del. envío una yez 
cobrado. Si gl boletín dé; depósito tuviere un, talón, el expedi 
dor mencionará en él su nombre y su dirección, así como las 
deínás indicaciones ifecesarjas.

Qi El giro se unirá sólidamente al envío o; si se tratare de 
una encomienda al boletín de expedición; se procederá en lia 
misiña jforína, eveptüalmente, con el boletin.de depósito:

7. Si él expedidor, por apíicació7: del artículo 6, letra b),
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del Acuerdo, solicitare que él importe del reembolso se deposite 
en una cuenta co rriente vostál abierta en el ¿ais de origéní del- 
envío, o se transí iera a una cuenta corriente postal, ño se agre 
gará fórmula alguna al envío, ni al boletín de expedición.

CAPITULO III

PARTICUIARIDADES RELATIVAS A CIERTAS. 
FACULTADES CONCEDIDAS AL PUBLICO

Art. 106.—AwuJayióno modificación del importe del reembolso.

1. Toda
te del reembolso 
147 del

petición de anulación o de modificación del impor- 
se regirá por las disposiciones del articulo 

de ejecución del Convenio.

tición el facsímil

Reglámei ito

2. Si se trat iré de una petición telegráfica deberá confir 
marse postalmení e por el primer correo, acompañando a la pe 

de, que trata el artículo 147, piárrafo 1, arri 
ba indicado, y que llevará como título la anotación subrayada 
con lápiz de cok r "Conf irmatión de la demande télegrabique 
du...". La oficina de depósito conservará el envío hasta reci 
bir esta confirmación; sin embargo, la Administración de de 
positó podrá "bájb su propia responsabilidad, dar curso a una 
petición telegráf: ca sin esperar la confirmación postal. *

3. Si el impc rté 
ía petición de m 
una nueva 
Cuándo se trataie 
de reembolso se 
por el artículo

lueión.por avión

del reembolso debiera liquidarse por giro, 
idifíeación ior vía postal se acompañará con 

fórmu la R 3 o R 4 indicando el importe rectificado, 
de una petición por vía telegráfica, él giro 

reemplazara en las condiciones determinadas 
1L1 en la oficina de cobro).

4. Si al depc sitar el envío, el expedidor solicitare la devo-
de giro de relembolso. la nueva fórmula de gi 

ró llevará en el; inverso a indicación "Renvoi par avión" ade 
más de la etiquete o la impresión en color azul "Par avión".

I
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I: Todo envío gravátfp .córi reembolso poJrá. reexpedirse si_- _ el País del liuevcK otestíno en sus rélacióJies cpn el Páíg de ori*. • .a gen, efectüa, el- séK^icio.de los envíos -dé esa categoría:; en esté r caso,; :la fpriiiiHá de' giro dé reembolsó permanecerá, unida al- envío. -" ** ! " *" •
2. Si eí expédMpr .solicitare ía Jiquidjaci6ii por en el ñáber de una cuenta eolrieñ^e postal y si el País del nue-? vO destino "no admitiere esté "procedimiento de liquidación, se aplicarán- las dísppscíaaes del ártífculp 12. párrafo 2^ del Acuérn d,o. La, üficína del, nuevo desíifl» convertirá el importe del reembolso en moneda de su Eaís- tomando como base él porcen taje indicado en eí: artículo 108, párrafo 1.

C A P I TU L Ó I V
\ *

QP®ílÁÓlOW®Sm LA ÓF-I&INA DE COBRO
'* r ' ~* "

Art. Í08¿-~&onwersiffnf Tratamiento de ló.s Ututos de yago.** ~ . ,'
1. Salvo acuerdo especial, el importe del reembolso expre sado en lía moiíeda del l*aís de 'origen del! -envío; se convertirá en moheda del Pa-ís de cobro por la Administración postal d& esfe ^Itimór'País^ qué séryíra dfel upo de conversión que utili zare para los giros 'con destino al País, de. Origen del envío. ' ' *
2.' La ofiQÍna? dié epbro 'o cualquier otra "Oficina designada por la Adniíñfstraicíón.de' eObro tan pronto huMere .percibido: el importe def reembolso^ llenará la parte "Indicatípns de ser- vicé'' diél gfifo dé réeinibolso y, después de colocar su sello fe chador, lo" enviará sió táVas a la dirección indicada o a su ofi cina der cambio, segi3n :el casó. .

* t

S. 5Jn caso "de"'íeexpédición y a reserva del artíJetilo 107, p.árrafo'á.rla Ádminístraciónrdel nuevo destino prpcédérá- en la misiná forma, como si ios envíos le hubieran sido trans'mitidos
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4. Si el 

vía aérea, el 
rreo aéreo.

exi edidor
gir>

hubiere solicitado la utilización de la 
de reembolso' se expedirá por él primer'có-

5. En. caso 
sitados en una c 
cía o de depósito

e transferencia o depósito de los fondos dépo- 
lenta corriente postal, el aviso "de transferfeñ.-1 
destinado al titúlíar de la cuenta llevará en eL.

anverso; la índi<ación "Remboursément" y, en el reverso, la 
categoría, el núnéro del envío contra reembolso y; y dado él
caso; el nombre

6. Los
so, cuyo importe 
rriente postal ei 
gfamentación de

del destinatario del envío.

bolet nes de depósito de los envíos contra reembol- 
deberá ser llevado al haber de una cuenta co- 
el País de depósito, se tratarán según la re* 
ese País. »

Art. 109.—Tmti miento de irregularidades.

1. En caso c e 
del reembolso qu 
giro o en el bol 
rá al destinatario

diferencia entre las indicaciones del importe 
.e figuren en el envío por una parte, y en el 
tín de expedición, por la otra parte, se cóbra 

la suma más elevada.

2. Si el des matarlo se negará a depositar esta cantidad, 
podrá entregara 5 el envío, salvo la excepción prevista en el 
párrafo 5 siguie: ite, contra el pago de la cantidad menor, a re 
serva de que el destinatario se comprometa a efectuar, si co 
rrespondiere, un pago complementarip, al recibirse los infor 
mes que facuita rá la Administración de origen; si el destina 
tario no aceplare esta condición, se aplazarjá la entrega 
del envío.

3. En todos los casos, se trasmitirá inmediatamente, de ser
posible por vía lérea, una petición" de informes al servicio in- 
-dicado por la A( ministración de origen, que contestará sin de 
mora y de. ser p 
to del reembolso

isible por avión, determinando él importe exac- 
y aplicando, si correspondiere, el artículo 106-,

párrafo 3.
4. Se aplazí rá el envío del giro de reembolso, del boletín
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de depósito o de 3a ordn dé :transfereneia hasta .recibir la, res 
puesta a la .petición dé infprmés¿

Si Cuando el; destinatario estuviere de paso o tuviere que 
ausentarse, se exigirá siempre el pago dé la suma mas elevada;; 
si se negare, él gavio.no se entregará hasta la llegada de la res 
puesta a la petición de, infpi-me»

Art. 110.—Ptózo d& pago. -

'L EJ8. importe, del reembolso se pagará dentro de un plazo 
de siete días a contar del día siguiente a la llegada del envío a 
la oficina de cobro; este plazo podrá ampliarse hasta un mes 
como máximo, cuando la legislación del País de cobro Ib permita.

. < ,-
Í2. Si se tratare, de irá envío certificado -o con valor declara 

do, se devolverá a la oficina de origen al vencer el plazo de 
pago,; el expedidor podrá pedir, sin embargo, por medio de una 
anotación, la devolución inmediata del objeto para el caso éri 
que el destinatario no pagare el iinport,e del reembolso al serle 
presentado por primera vez. Igualmente se efectuará la devo 
lución inmediata si él destinatario, en el momento dé la pr&* 
sentación, se negare terminantemente al pago.
.ibais*

3. Si se tratare dé jiña encomienda se procederá al Vencer 
el plazo de pago, conforme a los artículos 27, 30; párrafos 2 y 3 
32 y 33 del Acueído relativo a encomiendas postales;; el expe^ 
didor podrá, sin embargó; solicitar que sus instrucciones en 
virtud del artículo 106; párrafos 3 y 6 del Reglamento de Eje- 
.cución del Acuerdo, relativo a las encomiendas postales,, se eje 
cuten sin demora en el caso en que el destinatario no pagare el 
importe del reembolso al serle presentado por primera vez. Sé 
procederá de la "misma forma si el: destinatario, en él momen 
to de la presentación; se negara terminantemente a todo .pago. 
Si, en respuesta a un aviso de falta dé entrega.; el expedidor 
formularse instrucciones "a la oficina de cobro, los plazos pre 
cipitados se contarán desde el día siguiente a la llegada de es 
tas instrucciones.
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a/mdax^ón'Q stístífúdóñ cíe ios 
Zas titvilos üe yago*

í. Serán de struídás por ía Administración dé co&ró;í
a) .toda fói muía de giro de reembolso iñutiMá<& a cálfe 

•sa de di 'eréncia entre las ijadicácíoúes d 
_ieembo so ü por anulación}''crmódtficSaciojí

b. toda fÓijiñula dB boletín de ttépósito'-iñütjlízabie en 
casó de 'anidación del; importe áel r'eembpísó.

2. Será anu 
toda fórmula ¡có 
cualquier i

da ,pór la Oficisa, que efectúe 
ppñdíente a üñ; envío deyu^Bp a tírigéñ por

3. ©üando las fórmulas relativas a énví'os grafa'dos-' coir 
reembolso se hübiferen éxtra^viado, perdido o destruido añteí de; 
efectüadp-fil, cobro, la .oficina de cobro extéñ'dera duplicados en 
las fórmulas, -reglamentarias,

Ár.t. 112,r—Giros

1. Los giros'

mente soinétidos

.que no.Jián sida entregados &

ie reejnbólsp,. qué no, hubieren .podido ser =eitt
fregados á ló| be iefieiayios, despuéís. de. Kaber estado; eyentual?-

a Ja formalidad dé réválidá,;-seráñ fírmadós-
por la Administración de origen de los envíos p-qüé sé refieren 
ios .giros y se cargarán en cuenta a ía Admiriistíaeióñ 4ue; los"
liúbiélre emitido.

-.2; Se-proeedérá^en la^misma forma con los giros/ de reen> 
bolso que---nubiéíen;sidb. entregados; a ;íos dereehphab'ieiites, "^é^ 
ro cuyo, importe no-hubiere sido ¡cobrado. Estos títulos?:se, reem-- 
plazarán previamente, por autorízácioíies de pagO' extendidas' 
por- la Admanistmcióñ-de origen- de los: giros; ' ' .-•' '

G A.P I f Ü V ..

Art. '113'^G.onf: 
giros-

. - . . .
'.ceióíi y liquidación de ..cuerítys
wjefais, -s

a
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í. Salvp acuerdó especial, las. cuentas relativas á .giros, ̂ de 
reémboisó apagados se confeccionarán en :üna fórmula coñfórr1 
me Si modeló p 5 adjunto. . " ¿.,

./, - £ •*•*• ^ ^-*v ^ ~~ ~" ~ --;

2: Si .eprrésppñdiére,, en la fórmula II 5 él importe de la • 
tasa relativa a la devolución por avión de los giros :&e reem- 
b'ofeó 4ué deban bonificarse al País -dé :depgsito;se transporta 
rá: a una columna especiar al' lado -dé cada ,girp dé reembolso 
¡pagado, "•-.-_ ; .' '""-»• 

-\-» - > - - .'~ ~ —• 
^~¿"~_3. Saivo^acúérdOi especial, lá/fóríñula íí 5 se utilizará para 

ios giros dé réémbolsp correspóíidíeñtes á envíos' dé^corresppn- 
déHciái cojí valor decíaradp p^én'copiiéñdás, - „ .-- -:'--.

4". Los £ÍrQS; de réembQlsp^ pagados y cph el recibo, acom 
pañarán la cuenta .particular R 5. Se iñcribiráií en éí orden.,, 
alfabético de las" oficinas <íé éniísión y siguién4o el orden cpr 
rrelátivó de los registros, dé estas oficinas, dé .ser ppsiblé por . 
Orden croñp'iógíco. La Adiñinislíraeipji :q.úe cpnf eecionó- la cuénr 
táf.dédjidrá del total -dé ,su haber él importe dé las tasas, que 
correspondieran a la" Administración respéctív^, conformé al 

. áríículo i| del Áe,üerdp. -^ ; ^, " 'f ' •

5. El saldo ;de ja" cuenta E 5 se agregará si fuere posible, a| 
de ^cuenta meiisüal: :de jos gífps postales, confeccionada: ¡para 
él mismo -perfódá La\ comprobación y líq^uidácion' die, la rcüénta, 
R 5- se eféctliaráfi sé¿úñ él Acuerdó, relativo &. giros; p.QS.tales.JC 
bonos postales dé, viajé y su Reglamento dé. Ejecución.

• -J&--A P I T W'ítO V í

D® REEMBOLSO

•4¿—-Ofici-nas dé cambio ¿(e giros listas- de reembolsa. . ._,-."'.--"' , ' ~. -' ,.'-^,.^-"'
~S] cambio ¿e -'¿iros listas ;de reembolso'' se efectuará ex^- 

cíusivainenteí por ipédip^cle oficinas llamadas "oficinas dé cam-- 
B'o" désigna_das; ppr la, Adniinistracion de cada uno: de los Páí-:

contratantes, ". " _''•. - -"^.
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trasmisión de 'listas dé reembolso.- >

oficííia de cambio confeccionara, fjiariáménte 'ó en 
das, .listas MP 2, que llevarán la incoación 

,los giros listas de" reembolso que le 
las oficinas de cobró;. Si los giros nú se ,ad¿ 
onarán, en a Ústa MP 2; enlá columna "Ób-

résü niehdó

1. Cada
Qás fechas conven 
"reembolso" 
hubieren 'dirigido 
juntaren^ sé meric
iservacioñés", la c itegoría y el número del enyíb contra réénir 
bolso.

t.,r

2. Todd giro 
número de orcfen 
número se asigna 
forme a lo .que dé 
19 de enero o el 1

le reembolso, anotado en uña lista levará Tin 8 
llamado número dé orden, internacional; este 
á según una serie anual quq comenzará í;pn- 
iérminen las. Administraciones interesadas, el 
de julio.

3. Guando la 
te deberá llevar; 
mero de la serie

r
aümeración cambie, la primero lista siguieñ- 
idemás del número dé la serie, él último nú- 

anterior.
4. Las listas 

ral de los número 
cada año.

5. Las/listas 
pendiente .por el 
vo acuerdo espedí 
so relativos a los

eran numeradas de acuerdo a la serié natü- 
a partir dal I9 de enero ó del I9 de julio de

, e trasmitirán a la oficina d^ cambio corres- 
irimer correo, de ser posible por avión; y sal- 
fí 1; sin acompañar los giros Ijptas dé reenibol- 

mismos.
6.- La oficina 

cada lista, mediar 
primera lista exp

7. Salvo acue: 
para los reémbols 
tas, certificadas, 

• " miendas.

Art. 116.—Listas

de cambio correspondiente avisará recibo dé 
te una indicación adecuada consignada en la 
dida en dirección opuesta.
do especial, podrá utilizarse una misma lista 
s relativos a envíos dé correspondencia; car- 
artas y cajas con, valor declarado y enco-

?&peáales de reembolso.

confeccionará para .cada una de las siguientes catego- 
Ksta MP 2 especiaL

Se 
rías de giros, una
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.a) giros con ^franquicia indicados en el artículo. 8 'del
:Coñyéñio y en él artículo 7 del .Acuerdo rélátiya=aíós
giros -póstales- y nonos1 postales de viájé;;"lá Usía llé-
yárá; -éñ él; encabezamiento lias palabras '^tándats

éxéiñp,ts= dé taxé".
b) giros cuyo expedidor hubiere solicitado él encámina-- 

íñiéívfcp por vía1 aérea-; fe lista Ifeyára la; indicción-* 
"Mandáis par áyión" y se trañsmifcrá por el .primer 
córré,aerep.

Ara* llZ.^Y^ficaciQrt y rectificación, de Ústas de re&nbQÍso* *
Los Operaciones dg Ptírificación¿ reétificacióñ de Ictó impor 

tes y de ías indicaciones, introducidas en las listas de íeémbol- 
ao así cóíno el tratamiento de otf^s . irrégulaiMadés, ,se regirán' 
por "-e\ artículo 127 dé! Reglamento de Ejecución del Acuerda 
relativa a giros postales y bonoé póstales de viaje.

Art. 118¿—3?,ago, de giros íisfás $e reembolso.. -.
». "

Al, recibir uría lista MP 2> Tá oficina de cambió deí País de 
origen del envío efectuará el pagó a los beneficiarios dé íbs-gi^ 
ros listas de réembijlsOj, mediante uña fórmula qué, su Admiíáis-r ( 
tración determinará según sus conveniencias.

Art. 119. — Giros no entregados o 'río -cobrados.

1. £ps girbs^ dé reembolso consignados en las listas, cuyos 
títulos de pagó no pudieron; entregarse a los •béñeliciarios, sef 
asignarán a ía Administración de origen de TOS envíos.

2. Se prpcéderá de la, misma, mañera cuándo se traite de tí 
tulos de jpago ¡entregado'? •& los derechpíiabieñtes cuyoá impor 
tes no hubieren, sido cobrados.

"* Art. 120,T^Coñfe¿cíón y liquidación de cuentas.

1. A resérya dé las disposiciones especiales siguientesi los 
giró? li&tas de reepjbplspi, gn 10 que se refiere a la confección
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y liquiíjáción de 
ti vas "a'los ;giro 
giros postales y

cuentas, se regirán por ¿as disposiciones ¡retar- 
listas que figuran en el -Acuerdo rélativ,p, a 

bonos de viáje> " - -
2. Ciada;

.bolso confección 
Adminístracioné
tallarán en esa ¡ 
cursordel mes:

Ad¿ iinistracion de .origen de los ay^Sp^ coiitrá reem-- . 
rá al fin de cada mes pata cada una de/íás 
de destiñó, una cuenta mensual B 5. S.4 das ^ 

uenta los totales de' las' listas recibidas 'en .él?

3. La Aám 
del total el impó 
tración córírespói d

nistraeión, que confeccionó la. cuentst deducirá 
rte de las tasas, que pertenezcan á la,^Adíainís^ 
íéñte en aplieacíónídél artículo ¿8 d¿ Acuerdo.

4. Dado el c 
ción por avión 
de ¿obro, se índ 
B 5.

5. El saldo 
de la cuenta men 
do. La Térifícae 
tuárán según la 
tales y bonos

so, e1} importe dé-la* tasa relativa a la devolu- 
e Tos; giros de ̂ réembciso y a acreditar ,áj País 
cara en una colüfena especial de la,;

i

e la cuenía B 5 se agregará, dé ser pesibíe, aí 
uál:de g!fos, confeccionada^ por él mismo .p.eríp- 
H y la liquidación dé la cuenta B .5 "sa,efec4 
disposiciones del Acuerdo, relativo •&•,girSs pds^ 
rtaíes'éfe viajé y su Begi'amento dé ejecución.

CAPICULO' Víí _ '..' .

FWAEES

Art.

1. BJ presen 
la entrada" en 
^embolso.

vigor y duración del Reglamento.

Ee.glaine.nto jse ejecutará a partir dej" día de 
víg>r del Acuerdo relativo á los envíos.contra -re-.

2. Tendrá la 
~qüe-sea jrénovádo le

misma durációii qué díclío Acjuerdoj á méngs 
comúu acuerdo entre las^Partés interésasías.

Firmado en Vieña, el 10 dé julio de 1964.
' Firmas 

(Las misma;; que figuran en. las páginas 14 a49)'
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DE EJECUGIOIí ;DEL AGlJEÍEDÓ ^ 
ALOSEF.CTQS

Los iaftrascritpsj visto el (articuló 22. páríafp % -de ^'pó 
titücióñ de la; Unión ;ppstái universal firmada en, Viena elíÓ dé 
julio djt iéfjá.hañ establecido, éñ nombre de sus ^dminiisteácip-' , 
fies .postales, respectivas, de común, acuerdo,, las siguientes m&- 
didas jsará asegurar ;la ejécucio's del Acuerdó félatiyo'a los 
efectos , a-^obrar: * " • ~ '-- .-. ^ *"* t

10/v— ̂ Informes que ' sumiñisimráñ Zíis

1. Lájs Adminístraciqnjes, tres meses por lo menos, anífceá 
de la entradiá, en vigor ideí Acuerdój deberán .cpmunicaí á las 
démásjjfior intermedio de la Oficina; intérjiácipnal, -uf^ extractó 
de, sus léy^s o de su, reglamentación aplicables al .servicip- déj los 

" efectos a cobrar, éspécialnleñte éñ Íó que se réTaeiona al cpbrd _'. 
de lps,;ciippnes:dé intereses, ó ;-de dividendos y dolos títurps.aniór-:- 
tizados; indicarán .también si se encargan, de! cobro de éso§ cii-^ 'f

rT ~ ^

2. La^ jnocjifícácípnes se 'nptíf icarán sin demora.
"'

^.• i02'-^-F6rm/iiíáf narra"uso <8M púíbtica.

, A lójs-efectos dé-Iavapíícacióh del artículo 12, párrafo 2, deít .„'„",/'.' 
Coñvenió^sé considerarán cpíno fórmulas para uso del publicó: v J"

R Fl (Éactürk de efectos a cobrar). _-, " '"''•*. 

' _PÍ>.^ (Sobre •íéf^fetós:a cobrar*'). : -

__<
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ÜEi >08ÍTQ: DÉ ¿OS, .ENVÍOS

Art. IOS.—Cójidicicniesque deberán llenar fas efectos.
. ¿S.

Para, sei <iám

a) indicar la 
está expr< 
expresada

b) indicar el

itidos al cobro, cada efecto deberá:

cantidad a cobrar en caracteres latinos, si 
sada en letras,."y en cifras árabes, si está 

: én cifras; t
hoüibre y la dirección del deudor; '

c) llevar la indicación de la fecha y lugar dé emisión, 
del efecto

d) sí sé trataré de una letra de cambio cheque, o pagaré,
llevará la

e) haber^sjatisfi 
origen, si esl

f) tener por 
para -las

firma del libiradoc o del firmante;*-* " ' 
cho el derecho dé timbrado en el País de
üviéran sujetos a ése derechd.
3 menos las dimensiones mínimas previstas 
cartas, en el artículo ÍP, párrafo 1, del

Convenio. 

Art. 104.—Composición de los envíos de efectos.

1. Los efectos a 
taran en una factun

2. Los cupones 
de una misma ca 
detallarán previaméi 
entonces como un so

c e intereses o dividendos, relativos a títulos 
"aya cobrar en la misma dirección se 

ite en un boletín especial, considerándose 
o efecto.

tegarfí

3. Si el expedú 
los documentos de 
en la factura RP 1,

cobrar incluidos en un mismo envío se ano- 
conforme al jQodélp EP 1 adjunta.

or solicitare la devolución por avión de 
liquidación del efecto a cobrar, lo indicará 

en el lugar señalado.

4, Los efectos aíompafíados,, si correspondiere, de sus ele-
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ménjós justificativos (facturas, cpñpéiíniéntos, cuentas de fe- 
saca:; .actas dé ;prptésto, etc.) sé incluirán con la factura dé es- 
víp,r éh üñ sobre;cpñíprmé al modeló RP 2 adjunto. Esté.sobTé 
liévai'áj además ;deí nómlre y dirección exactas, dé] .expédwipjr, 
,1a indicación de la, oficina recaudadora!; los anexos .sé uñirán, 

. al .efecto rfspectivp. . - ' "

: 5;.. Los envíos cuyos importes deban ser depositados en ííná 
cuenta ¿corriente póstai en el País encargado .del cobro se ácpm 
pañárán; salyp\ácuérdo en cpntrarípj con un boletín jde .depó> 
sito del: modelo .utilizado, feh el sérvicíp= internó dé ese: País.. ÍÍÍ 
boletín iñdícáíjá el, titular de, ;íá cuenta en que ¿deba acreditarse 
y contendrá las demás .indicaciones-que determine, él texto d@,ja' 
fórmula, excepto él importé que será consignado por ;ía ofi~ 
ciña .encargada del cobro una. v.ez^ abonado él feaporte, Si el bole 
tín dé depósito tuviere un talón, e! expedidor méñciphará en 
|1 su hómbfe y ,sü diri?céióñ. así .como Jas dseiiiás indicácipn|s 
que juzgue necesarias. Él bptetín se ;incluirá en él sobré RP^2.

6. Guarido el importé del ;girp dé efectos a¡ cobr.ar pueda 
acreditarse en una .cuenta corriente postal abierta en 'el País 
de pngéij del; envío, el expedidor qué desee beneficiarse cotí 
esta facultad, deberá mencionar en Ja factura RP I,- el.títúlar 
,y el número de, la cuenta corriente :postal así cjpimo el nOñibre 
de- la oficina :ppséédpra de la cuéjitá.

7. Las, indicaciones del párrafo 6 se incluirán igualmeirfce 
éri la factura RP 1 cuando deba intervenir el servicio dp ¡chér 
ques ppstalés, para; ías operaciones efectuadas por medio dé 
transferencias o dé depósito en el'casp en qué las Administra 
ciones interesadas admitan estos; procedimientos.

"i s > 
Art. 105.—Depositó. ." .

1. El sobré RP 2 que x:onterigá los documentos señalados 
en el arfículp 104. párrafo 4 será cerrado por el ejcpedfdor y 
entregado éñ 3á ventanilla. . '

2. Si el envío se, hubiera encontrado en el buzón, debida 
mente franqueado, se tratará, coísO si hubiera sido, entregad^
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en ja. ventanilla.; n 
suficiencia de frán

PARTÍCULA

se dará cursó á los; envíos con falta ó i 
üéol " w "" .-•

FAGULTAMS
IDADES RELAjTJVÁS A

I ACORDADAS AL PIJBÍICO

Art.

1. A reserva d 
se aplicará él artí 
Convenio a laáj?, 
clones de réctMcac

2. La petición 
rá de un" duplicado.

4K dé efectos.. Rectificación dé u, factura.

Jíps complementos ¿Indicados más adelante 
ulo 147 del, Reglamento dé éíecucíóS-rdel, 
iones de .rétiro"3e fes éftfctps y a ,láá peti- 
>n de lá^íaétürá de envío.

5 rectificación de una factura le, 'ácompaná- 
e ésta. ~" '-

3. Si esta getíc. 
confirmada por el 
vaí-á en el 
color "Confirmátíón 
do a. esta petición í 
cibir el tefegíáma, 
envío y esperará I 
petición.

n.se hiQiére por vía. teíégráficá,;iSéiberá géír 
riíaér correo, por una péticióii pbsÉái' y, lle- 

éncabéza miento la iñdícacfón s,tíbráyadá en lápiz dé 
dé la demand.e telegráphiciue du.,i /'; ünieñ-
duplicadio señalado en el párrafo 2: 4S re- 
a oficina encargada, del cobro, ¿etenó^rá. ét
jeonfirmaeión postal paí:á dar curso á la

- 4. lió obstante, 
día, bajo- su respe 
gráfica sin ̂ esperar

Art. I07.—Reéxped

a.Administración encargada flet coBro po- 
sabilidád, dar curso a ¿ña petición téle- 

confirmación.

cíoy,.

1. Cuando1 la re 
todos los efectos 413 
la factura la meiici 
cíña-eñcargáda de ] 
los efectos le hubi<

lor.

xpedición dé los efectos a cobrárjiíciüyera 
formen «ñ mistnO envío se cOiisigtiara en 
"Eéexpédié par le bureau dé ? l.". La ofjfc 

ner los valores al cobro procederá como si" 
en sido dirigidos directamente ;por, el ex-
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2. £Íi se. reexpidiere solamente Una parte <dé los efectos in? 
cljíídps .en un eimp, la. oficina encargada dé ihacerlps Sf
débé/á enviar sin, deducción alguna dé, ta§ast á cantidad gerci- 
bída a la" 'Oficina a la que hubiere sido dirigida la . f afeigiía "ppir 
el expedidor, iécdévQÍverA los efectos no ^pagados1 si cprresgón- 
diere. Esta últ'ima..í>f]ciñá será la única encargada de Ja liqui 
dación; :de las cuenta?, con : él expedidor. , t 4 "

de

jetas a lo dispuesto é¿ -los artículos 150 a 152 del Reglanasntp 
dé éiecuéipn del Gpñyénip. El _^xpedjdQr deb.ejá, facilitar üa 
duplicado .dé ía J^ctura qué, ácompiaSaba a Ipsveféetoíí,, paríi ae,r 
trasmitida^ eoñ la _reclámacip¡i o Ja pey¿ipn de informes, a_fe 
oficina. encargaría del cobro. - • '-_

OFICINA. RE£
-,•> •: .

los;.ényíQS.

J, La oficina ¿rec>u^d^dor.á comprobará log, ef^cJsst incluidos 
en eí envió, ¿alejará; cada línp de elíos icPií lag anotaciones c.ó; 
rresppndientes de-la facÉüra y consignará* eií estg. ;eL. resulta.^ 

"dé- Ja comprobación., _ -_. .. ^ . . . , . ; t .t

2. Lo| ,efgctp|i,réguTáres qué no figuren _en. la 'factura y 
cuya , presléncjíá 'sé comprobaré se. anáíará;n de c.ficiPsí ^

-«,

, 3. Cuando faltarepefectos^anünciados.en la factura, ;Ia.pfiri 
ciña recaudadora informará inmediátáTpaente á ja dé origen gué 
ayisárátal expedidor.. , • . " ' .' Ü?

4. Gfüan.dp_ algiinós efectos1 estuvieran: iniB^adPs en la tá&- 
^ura ppr un importe üaéxactOj, p sLfjieran ü?réguÍJare3. se d^5 
TOlyérani^ih dempra/ál expedídpí por medió dé,la oficüía de ¡ori 
gen, ac¿mpa%dps: con una fícia q$é indique el. motivó de, ño. 
haber sido présejitadps.y iacíendp s4ber ademas, :queja J
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dación dé la cuenta, 
teriprménfce; ¡una fi 
de los váibres iró pi 
(2da. parte).

.e los valores; conservados se efectuará p'os- 
¡há recordatoria de la devolución anterior 
asentados se adjuntará a ía factura, RP 1

5. Los efectos 
3 y 4 serán puestos

que ño fueren los indicados en los párrafos 
normalmente al cobro.

6. En el casó ei 
ineobrabléSj se dévo verán 
•uva y de la segunda parte

que todos los efectos de un envío fueren 
acompañados de, una nota éxpíica- 

de, la factura;.'

7. La devoíuciói 
tos al cobro se Hará 
junto, que sé certifií

Art. llO.—Tratomi&i

dé los' efectos que no pudieren ser pílese 
bajo sobre conformé al modelo RP 3 ád-!* 
ara de oficio.

to de los envíos que incluyan anotaciones ó 
comunicaí iones proJiibüfas.

1. No se tendrá] 
-bidas consignadas en 
tas se tratarán como 
País de origen: y en. 
a los destinatarios pí 
En caso de rehusáis 
'tas se considerarán 
verán a la oficina de

en cuenta las anotaciones ó notas prohi 
la factura. Las notas separadas p Jas car-

cartas no franqueadas procedentes del 
,aso de cobrarse los efectos, se entregarán 
evia pejrcepción dé la tajsa correspondiente.

al pago dé esta tasa, estas notas- o carr 
como envíos no disfeibtiibles y sé déypl- 
origén como comprobantes de la f actura.

2. Guando las a: 
tos mismos,, éstos se 
pago de su importe 
procedente del País ( 
esta tasa, los efectos 
se deducirá de las: 
explícatiya a la

otacioñes proMbidas figuren en los efec-
pondrán al cobro y se entregarán previo 

de la tasa de una carta no franqueada 
origen. Eii caso de negativa del pago de

podrán entregarse, pero la tasa exigibliB 
cantidades cobradas; sé adjuntará una nota

ra ÉP 1 (2daf Parte).factira

Art. lll.-rrPresenfac 6n. Pfázo de fdgd.

1. Los efectos 
vencimiento^ si

serán presentados a los deudores él día del 
hubie re lugar, p lo .antes posible.
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2> Los efectos impagos, a sij presentación y cuyo pago np 
hubiere sido expresamente rehusado, por tos :déudorés en pergo- 
ná; sé •tendrán, a 'disppslcióp: de los .interesados durante un pía^. 
zp dé siete días a contar del siguiente al de % piresentacipñ;; 
éste plazo podrá ampliarse a un mes cómo üiáxiino: para 3as 
;ÁdinMstrafeipnes cuya, legislación prescriba esta obligación. ¡Los 
deüd'ores. "serán' advertidos; de que pueden cancelar; su 'deuda 
en la Oficina durante esos plazos-;, él expedidor podrá, no Obs* 
tañte; .pedir, pipr una anotación coñáignada en la f actara;; que 
después dé uña presentación iñfructubsá, se le devuelyan. ios/ 
•títulos inmediatamente ó qué sé; entreguen a. personas exprés 
sámente .'designadas. •

3. Los elénientós: justificativps señalados en el sotácúló; 
104,, párrafo 4, sólo sé enviaran ai -deudor en caso dé pago dé 
ios. gfectos respectivos^» •

\ • .' .* . . - . . - ¿
CAPITULÓ V - '-' . • .* 

OPERACIONES POSTERIORES A LA PRESÉNÜAGIÓÑ
. .'' ... .! ;-i

Art. llg.^ji$fa.ción~de cwewfas. . '•

La oficina encargada del qobro extenderá la liquidación {jé, 
cuentas en. la factura KP4 (2da.. parte) cuidando de ínencíOr 
nar las indicaciones omitidas por el depositante y tachandp.;Ías. 
que SeaiTviútiles; ' ; •* *

Ató* llS.-^ihwíosí ¿tejondós por .giro.
' - f •

í. El girO-tarjeta provisto en el anverso dt la mención '-Ble- 
couvremeñt'' será trasmitido :b.ajo sobre conforme al niodelo- 
RP 3 a íá oficina de depósito dé Ibs efectos, acqmpa.ñádo dé la 
factura Í^F 1 (2da. Parte) y dé efectos no-cObriados.

2¿ <3uandp el. importe del giro del efecto a cobrar pueda 
^depositarse en -una, cuenta .corriente postal abierta en eí País; 
de origen del fnvíq y el expedidor hubiere solicitado el .bene* 
ficio de esta facultad, la formalizacion del giro, la dévolucióS.-
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de los efécíps,3áp :fep irados, y la devolución de fe íórmufe Kg 
(2da. Parte)'~|e"efectuará conformé.a, láS'disppsiciynes del ar 
tículo

reTáci mes3. En las 
dé caíñbip ,pár.a el s 
oficina -de .cambio.

aes qué exijan la intervención de oficinas; 
éj&wáP dé giros, el sobré sé -dirigirá a la 
ómpTetenté.

4./Guando él expedidor 
los; dpcümeñtps de 

• provisto: Á§. una 
queo q[ue 
da por el artícuip 16

:¿tic jéía

idor hubiere^sjpKcitádo la ^devolución dé 
li ¿uidaaón. del cobro por vía aérea, el spbrej 

a. "Par avjón'' y, dado el; caso, del frian: 
él importe de la sobretasa aérea* ̂ utóriza- 
párrafó 1, letra d);, del Acuerdo se: 

dirá, por él pfipiíer c ?rxéo a|réo.

5^ Los Sobres 
cuando contengan .1
sas en el R3P--$, Sé r

sel tajados: en los párrafos; 1, a 4 se}eerfifiieárán 
écfos no. cobrados; las indíeáciones 
spétarán O tacharan según correspondái

.ele

. 6. Quan(to debaí 
aplicación, del ártícülp 
del artículp:ll<) del; 
KP 3 con ^eFseíío T 
dictará éñ cifras vis

percibirse tasas del expedidprj..ya sea por 
16, párrafo 3 del; Acuerdo, o* en virtud; 

Jrésente RegíamentOj.:se marcará, éí sobre 
y, él- iíapprte dé ;las tasas á percibir se m~ 
ijlé& en el añyérsO del sobre.

10
com micará

7. Cuando el 
ren. en -él' sobré, éft 
ciña de destiño; si 
los deudores, 10 
como sé determina 
ciña cómo beñéficiai ia

Aft.

y la dirección d.él expedidor np figjí¿, 
i factura, nr en los efectos mismos, la pfí- 

jp.üdiére obténtr estos infórm^ del o dé 
* a la Oficina" de origen ;y. procederá 

¿ nteriónñéñté,. indicando a este' -última pfí- 
éñ el giro def éfiecto á cpBraf;

:Sartíerite pósfel.
d^^to-óifáñsferéncia a

aposito o transferencia dé fondos, a. una' .. 1. En cas"p de 
cuenta corriente pos

al" titular < é la cuenta Dévará la indicación. "Eéeouv-
-ál, el avisó de crédito ó de tranisféréñcia

3" 4» - - _
2t Guiando la orjgañizacióñv.mtérna.de la Oficina .recaudadora
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. EQO; .permita transferir .el importe de los efectos cobrados a 
' cuenta .corriente postal extranjera, el eñvíp dé fondos se éfecr 

, tuárá por giró de efecto a cobrar, pejco eí tífculo llevará en, Iú^ 
.: gas de la dirección completa del expedidor, el nombré del tí- • ,• 

tujar- de la .cuenta seguido dé la indicación "Gompte courant , 
postal N9 . .:, ténú ,par ¿e buréau de. •. .". El giro se trasmitirá • 
directamente -a la oficina de cheques interesada,

3; Uña vez efectuadas las operaciones indicadas anterior 
mente en los párrafos' i y 2,, ía factura JJP 1 (2\3á. .parte) acom 
pañada, si procediere dé los efectos pendientes de rpagoy ge de- / 
volverá a la oficina de origen en ía forma indicada en íos- pá 
rrafos í & 6 del artículo? 1Í3. • - -
Ar. 115.-^Qgera;cic>nes varías..

i »

1. Los efectos que ño sé ñubiéreñ cobrado, unidos eventual- 
¡mente al giro emitido . para liquidar los efectos cobrados, sé 
devolverán bajo sobre conforme al modelo RP 34 certificado de 
pf icití en las condiciones fijadas por él artículo ÍL13, jpgníáf ó s 1- 
a 6 del presente Reglamento. '

2. La causa dé no Saberse hecho efectivo el cobro de ,Itíss ' 
efectos se consignará, sin jiinguná otra comprobación, etí^lá, .' 
forma determinada por el artículo Í46, párrafos ^ a, 3, del Re 
glamento de ejecución del Convenio en una ficha unidac a líos 
títulos, o en la factura KP 1 '(2da. >párte). ' s

3. Las facturas BP 1 (2da. parte) f altantes o irregulares se 
reclamarán O devolverán directamente dé oficina a of icina. *

4. El artículo 112 d,el Reglameníp de ejecución del Acuerdo- 
relativo a los envíos contra reembolso se aplicará a Iqs giros
de efectos á cobrar. . - -

t
&APITULOVI

t

DISPOSIGIQííES ESPECIALES DE LOS - .. '. 
' EFECTOS A COBRAR .

Art. 116.— Oficinas dlé cambio de giros-listas de efectos a cobrar* 
El cambio dé "girpsríístá 4e efectos a cobrar" se efébtua-



218 . ÓFIÓIÁl

rá éxclusivament 
ciñas de cambió' 
uno dé los Países

Art.

1. Gada qfici
• fechas convenida 

couvrements" ,y 
las oficinas, de CQ

2. Los giros 
varán un número 
cional, se asignar 
vio acuerdo entr 
19 de julio.

3. Al cambiar 
ta 'Ilevarávademás

- serie anterior.
4. Las listas 

números, a partir

5. Las listas 
rrespondiente *" po 
acompañadas, de 

«• adjuntarán, dado

6. La oficina 
cada lista, median 
primera lista que

.por intermedio dé oficinas llamadas "ófi-s 
designadas por la Administración de cada 
contratantes.

ion y trasmisión dé listas de efectos a cobrar.

ia-dé cambió establecerá diariamente 6 en. 
listas MP 2 que llevarán la impresión "Re- 

3nde se detallarán los efectos cobrados por 
rp¿ <• *

e efectos a cobrar anotados en una lista He-
de orden llamado número de orden internar
según una serie anual que comenzará, prew
las Administraciones, eí 1? de enero ó el

la numeración, la primera; lisjba que se remi- 
íel número de la serie, el últiino número de la,

e numerarán, según eí orden natural de" los 
[el I9 de enero o del I9 de julio dé cada año.

se trasmitirán a la oficina de cambio có- 
eí primer correo, en lo posdbíé por avión,

s facturas Rp 1 (2da. parte) a las que se
1 caso, los valores no cobrados.

é cambio correspondiente avisará recibo de 
; una indicación adecuada consignada en. la 
xpida en sentido opuesto.

¿18. — Listas

Se confección 
"Recouvrements" 
giros.

á) giros con 
Convenio ;

speciales de efectos a cobrar.

rá una lista especial MP 2, con la indicación 
ara cada una de las siguientes categorías de

i
ranquicia mencionados en el artículo 8 del 
en el artículo 7 del Acuerdo relativo a gi-
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' ros pós'ta'lés y bonos posteles -ais viaje; ix lista llevará ,én?él encabezamiento; :lasí palabras "Mandáis exémpts-dé taxe'V .-..-... ;

b) giros por5 los que el expedidor del efecto a cobrar hubie*- re, solicitado el encaminamiento por vía aerea; la lista . llevará la indicación "Man&ats par avión" y se énea-- minará por el primer correo ;aéréo;
Art. i"l9.^^Gtí'inpróbtíción y rectificación, de las listas '¿te éfectys a cobrar. ^ " .' . '.•Las operaciones de comprobación, rectificación de los im portes y de las anotaciones que figuren" en las listas de efectos á> cobrar así como él tratamiento de otras irregularidades se" regirán por las disposiciones del artículo 127 del Jíeglamento de ejecución del Acuerdo relativo á giros postales y bonos po»i tales de "viaje, . .

, . ' * . Arf. 1201—Pagó, de giros-listas de efeéfos a cobran-,
Al recibo de una lista MP 2, la oficina de cambio del País de depósito de los efectos, mediante ¿una fórmula que su Admi nistración determinará según sus conveniencias,- procederá' al pagó .a los beneficiarios de Jos giros-Jista, de efectos a cobrar.

Art. 121.—Giros, -no entregüdos o no cobrados*
~~ 1. Losf giros de efectos a .cobrar consignados en las'listas, pe/o cuyos títulos de pago no pudieran- ser entregados a los be-i neficiarips-;sé acreditarán a la Administracion.de depósito de. los envíos. i

2. Se procederá igualmente cuando se traté dé títulos de pago entregados ;a lo& derecho habientes pero -cuyos ímportesx . no hubieren sido depositados. . . •"
'.**'" *• " ' '****Art. 122.—Confección y liquidación de cuentas.'

1. A reserva dé .las disposiciones especiales siguientes, los giros-lista -dé efectos a" cobrar se regirán en cuánto a la .con-



fección. y liquidación 
girosJista qué f igur 
7 a bonos p'ostales

de cuentas,,;» las. disposiciones relativas a 
,n ,ea el Acuerdo relativo a giros postales 
e viaje;.

2. Cada- Adminü tración de origen, de envíos de efectos a
trar establecerá al £ n deseada mes, para cada una de las,Admi 
nistraciones encargadas de cobro, una cuenta mensual; MP 5- 
que llevará la impresión "Recouvrements"¿ Los totales de las
listas recibidas en 
cuenta.'

curso del mes se recapitularán en ésa

3. La Administración que hubiere confeccionado la-cuenta 
agregará al total el importe de las tasas que le correspondan por 
aplicación del articulo 2ti del Acuerdo.

4. El saMó de li. cuenta MP 5 se agregará., de ser posible, 
al de la cuenta men sual dé giros formulada para el mismo pe 
ríodo. La verificació i y la liquidación de la cuenta MP 5 se efec 
tuarán según las disposiciones del Acuerdo relativo a giros pos-^ 
tales y bonos postal* s de viaje y de su Reglamento de ejecución.

APIT U LO VII

DISPOSICIONES FINALES

Art. 128.—Entrada en vigor y dwración del Reglamento.'

la entrada en vigor
1. El presente '. Jeglamento se ejecutará a partir del día de

del Acuerdo relativo a los efectos a'cobrar.

. 2. Tendr?l la IB isma duración que dicho Acuerdo, a menos
que .sea renovado1 de común acuerdo entre las partes interesadas.

FírMado en Vi ma, el.10 de, julio de Í964.

Firmas 

(Las mismas jue figuran en las páginas 14 a



s
i ••.-_* vi

GACETA OFICIAL 2&1; *•

RELATIVO A StFSGRIPCÍONBS A Í>ÍáRXÓS 
Y PÜBEiGáGIONES PEEIOÍ5ICAS . - ;

- Los infrascritos, , PlenipOtenciario& de Ips Gobiernos de -tos 
Países* miembros .d.e ja ? Unión, visto, el artículo; 22, párrafo 4y de 
la Constitución de ja tJtíicn postal universal- filmada/ en Yiéna,.- 
'el 10 de jufió de 1-9.64, han establecido dé común acuerdo, , y at 
reserva 'dé las disposiciones flél artículo 25, párrafo 3, de- la 

' 'Cqíistitiiciónv el Atúerdb siguiente *. ' ••'•'.-

C AP I T U LO I

A p!SPOSK?tQN£!S PRELIMINARES
' t

Art. l.i— Objetó del Acuerdo , •

!' 1." El; servidio . postal de suscripciones a diarios, entre los. 
Países contratantes' cuyas Administraciones convengan en es 
tablecer este servicio, se regirá por Jas disposiciones del pre- 

vS.ente Acuerdo'.-,
. • , ¡ .'<f . . - i • .

2. Las publicaciones periódicas se asimilarán a los diarios

CAPITULO II • 

SUSCRIPCIONES.
* * *> ' " " i

AH. Z.^-Suscripcipnes.
%

' .' 1. Las oficinas.de correos de cada País recibirán del pú 
blico las suscripciones a los diarios publicados en los diversos
Países contratantes y cuyos editores hubieran aceptado la in 
tervención del correo en el servicio internacional de suscrip-

• ciones. -f

2. Podrán aceptar igualmente 'las suscripciones a diarios dé. 
cualesquiera otros Países cuyas Administraciones postales es- 
ttjvieran en eondiciones d.e sujñinjstrariOs;. k
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- 3. En. áplieacii 
tendrá él derecho c

>n del artículo 28. del. Convenio,, cada Pia 
e no admitir suscripciones a (liaros dé trans 

porte o distribució ñ. prohibida en su territorio.

Art: 3.—Períodos 
diameni

le suscripción. Sus'cripdcmes solicitadas faifa

1. Las suserii cipnes sólo podrán solicitarse por períodos 
de un año, un sem< stre o un trimestre.; Ellas se iniciarán:

—por un ano. el I? de enero;
—por seis mt ses, el 1? de, enero y el í9 de Julio;
—por tres me ¡es, el I9 de enero, el I9 de abril, el I9 de julio

y el I9 de ostubre. * ' , ' i
2. Se admitiri n excepciones a esta regla cuando sé tratare 

de. publicaciones- intermitentes o temporarias;

3. Las Administraciones podrán convenir en, admitir tam-
bi|n suscripciones por uno o dos meses de tin mismo trimestre,
así como,, suscripciones que incluyan el período restante a'trans 
currir hasta la lenovación de las suscripciones trimestrales, 
semestrales o anu lies.

4. Los suscri 
tiempo oportuno 
desde la iniciaciói 
Administraciones 
suscriptores

atores que no hubieren hecho su 'petición en 
10 tendrán derecho a los' números publicados 

del período de suscripción. Sin embargo, las 
podrán intervenir para que, de ser posible, los 

.obteigan esos números.

Art. If—Continúe don de las suscripciones en caso de cese deS 
servicie.

Cuando un 
rán atenderse las 
fijadas, hasta el 
hecho la solieitiu

I ais dejare de participar en el Acuerdo, debe- 
süscripciones vigentes, según las condiciones 
vencimiento del plazo, por el cual' se hubiere
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Art,,;5.^Suscri^GÍffAes obtémídoá^direclümenté -por ló,s ed/Ít<yees,\

Las Admi^isjracionesi podrán admitir =coíi la^.tasa dé loa 
diarios^, s.egún él artícüiq 6, Jas publicadoñé^ que los editores 
sé.liubíérén comprpñíetidp 4 suministrar,, no solóte^ la basé dé: 
una suscripción postal,' sino ea virtud dé contratos de entrega 
y suscripcipnes.idire.ctas. , \" ' - :

• C AP. IT U LQ 1ti . ' .' 

TASAS Y PRÉGIOS

„ A M-f- /? __*/Vr o/T o /7¿? 7/1Q yT'j/lf'JM/íQ¿Jituv, O ••^Tjl'.(«oUo 'wt? 4M/O CÍ/t-Ct/tM/» - _

. ... ,,1. Las Adminisjtraciónes, fijaráíi para los diarios destinados 
al extranjero una tasa especial comprendida dentro de los limi-, 
tés del 40% al ÍOÓ% de la tasa ordinaria de los impresos;

- 2. Gada Administración tendrá ]a facuita;d dé fijar, entre 
las escalas -de peso dé 50 gramos indicadas paradlos impresos, 
escalas intermediarias que le permitan adoptar ia tasa interna 
cional a gu sistema interno de cálculo dé la tasa de los diarios.

Art.J'..—Precio d& entrega.
•> »

1. Cada Administración publicará ios precios en que sumi 
nistrará los diarios a las demás Administraciones, basándose 
en los precios dé entrega indicados por los editores y que in 
cluirán además 'ios gastos de transporte.

2. Los precios de'entrega para las suscripciones ,por avión 
podrán' también publicarse de -M misma manera. •

Art. 8.—Precio de la suscripción.
_ • - t

1. La AdrhihistraciÓñ de destino convertirá el precio de en 
trega, en moneda'de su Páfs, según el tipo de cambio medio con 
tenido/p segün el tipo de cambio aplicable a los giros postales.
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2. La Admiiü 
por éí suscripto?, 
misión que jüzgu 
berá exceder del 
ciones del'.servicio 
bres que 
<íe su Paife.

eventuali lente

ítráció/i de destino fijará el preció a pagar 
añadiendo" al precio de entrégala tasa dé tio- 
conveniente, pero quej. sin embargo, no dé- 

;.percibidor eveñtualménte, gara fes suscrip- 
interno. Añadirá, .además, el; derecho de tim- 

córreápoñda en virtud de la legislación.

3. El precio d 
cripción y por toe

Árt.- 9.—Cambios 
i

Para que pu£ 
bios de precio se 
País de destino o 
tardar mimes ant 
Estos cambios no 
curso.

Art. W.-^Im/preso

Los precios 
sertos en un diari 
te, estarán sujeta; 
voluntad de la A 
representada, en 1 
por medio de uno 
por el Convenio.

e suscripción se exigirá al efectuarse la sus- 
el período de la misma.

Art. 11.—Cambiot 
I

1. Los suscrip 
residencia y por 
cripción, que el d

de-fredo.

dan ser tomados en consideración,, los camr 
notificarán a la Administración central del 
, una oficina especialmente designada, a más 
is del comienzo" del período a que-se refieren, 
e tendrán en cuenta para las'suscripciones en

insertos. '
*

orrientes, prospectos, propaganda, etc., in- 
, pero que no forme parte integrante de és- 
a la tasa de los impresos; esta tasa podráj a 
ministración de origen, sev contabilizada o 
faja o en el sobre, o en el mismo impreso, 

de los procedimientos de franqueo previstos

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES VARIAS 

de disección...

ores podrán obtener, en caso' .de cambio de 
duración que no exceda del, plazo de süs- 

ario se expida directamente a su .nueva 4Í-
ina
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reccióhí ya sea el interior -del País :deÍ primitivo destino, .p.á , 
ptro País, contratante, comprendido el dé Ja publicación, ó a un1 
P4ÍS.Í1Ó c(ptr?iíánteV' ' * ! . ;.

2; Lia Administración del< príniitíyp destino pereibirjí del. t . 
suscriptór, por este concepto, una tasa .única que ño pasará de 
'70 ceníiniós. •' " • '-"-•- ' . \

g. Estás disposiciPhPS se aplicarán; igualmente a 
ríos cuya susferipeipn. efectuada para el País de ;Su pübícácipn, 
se transfiera a otro. En tal .caso la Adniiñistrajeión del País, de 
publicación íendrá, sin embargo^ la facultad 4e ¿áar a su 
arbitrio las;tasás a peícibir por concepto dé estás transferencias.

c[,,d& comumcacjári^e direcciones.
-.- - -_ " • r '

1. Cada gditpr t,éñdrá fe facultad dé solicitar que se le co- 
mflniguén:..lb> iipmbrf§ y diíéccipñes de los .suscrípfeares dé sus 
Píiblícacidiíés. .Esta petición podrá limitarse <a los susciíptorés 
déu.ít País y/o dé -una localidad dada.,

2. Ppr la petícipn de comanícación dé direcciones se cobra 
rá una .tasa, fija que'no podrá ser superior á 50 céntimos, y 
uiiá'tgsa suplementaria,que" :no podrá exceder de 5 céntimos por 
direcicipn cpmunicadaC -

'?. La! tasa fija corresponderá a la Admlnistrácipn dél.País 
de or|géní mientras que íá tasa suplementaria pertenecerá a la 
Administración ,del País de destiño.

Art. Í8.^Reclamaciones .
Las Admínistracipñes estarán obligadas a dar curso, sin 

gastos para los susériptores, a las re?lamacipñes fundadas rela^" 
tíyas .a retrasos ó irregularidades de. cualquier clase que se 
produzcan, en él servicio de los suscríptores.
Ark 14.—Re^porisabUidad.

V '

Las Ádmifiistrácioñes postales no asumirán responsabili 
dad ¡alguna por los délberes y obiígátibíiés, c[ué correspondan & 
ícTs' edjctores. Ñ^ estarán obligadas a reembolso alguno en caso 
de cesar;p Iñterruíñpirse la .publicación de un d|arip durante,^ 
período dé suscripcipáf / - ' '
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CAPITULÓ V 
DISPOSICIONES FINALES

Art. í5.— >. d<£ Convenio.
Por analogía, el Convenio sé aplicará, dado el. casó, éñ todo 

lo que no está expresamente reglamentado por él pésente Aeüerr
do> v '
Art. 16.—Excepción

El ariáculp 4 d(r la. Constitución no se aplicará .al presente 
Acuerdo. '
Art. 17.—Condicionas 

vas al prest ¡w¿<
1. Para que ten 

Congreso y Relativa 
deberán ser áprobai as 
presentes y votant«s 
esos Países miembrc s 
tar presentes en la

;an validez, las proposiciones, sometidas al 
al presente Acuerdo y á su Reglamento 

por la mayoría de los Países miembros 
que adhieren al Acuerdó. La mitad de 

s representados^en. él Congreso deberán es- 
vo.taeión.

tengan2. Para qué 
entre dos Congreso 
Reglamento, deberá:

a) la únanímid id 
de nuevas d 
los artículos 
do así como

b) los dos tercos 
ciones de fondo 
del Regíame ito

c) la mayoría d
de modifi
presente
la interp *etaéión
Acuerdo ;
que deberá
artículo S

a la aplicación de la Constitución.

de aprobación de las proposiciones relati- 
'•e Acuerdo y a su Reglamento de ejecución

„„ validez, las proposiciones introducidas 
y relativas al presenté Aeuercfo y a su 
reunir ; **

de los votos, si se tratare de la adición 
sposicioñés o de modificaciones; dé fondo a
1 a 4. 6 a 10, 13 a 18 del presente Acuer- 
01 a 105 y llff de su Reglamento;

de los votos, si se tratare dé modifica^ 
a los artículos 106; 110, 111, 114 y 115'

votos, si sé tratare;
aciones de fondo a los oíros artículos del 
Aéuérdo y dé su Regíamento, así cómo de 

de lias disposiciones, .del presente 
de su Reglamento, salvo- el caso de.'íitigió 

someterse al arbitraje previsto éñ §1 
2 "de la Constítución J
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2? de modificaciones 'de orden- redácciónal- a introducir 
en todas las disposiciones del 'présente Acuerdbíy dé 
stf Régiamento.

»-' z • 
Art. 18¿+-Eñtrádq en vigor y duración del Acuerden

f , * * «

El presenté Acuerdó se ejecutará a partir -del I9 degenero 
de 1966 y quedará en vigencia hasta que comiencen a regir Jas 
Actas del próximo. Congresou * ' '

*Eh fe de: lo cuál, los Plenipotenciarios -dé- los, GójajLernbs dé 
ios Páíses-coiitratanttes han firmado el .presente Acuerdo en .un 
ejéipp'íar que quedará depositado en los archivos del Gobier- 
nO, del País sedé ¡de. lar -t/ñioh. Él: Gobierno del País sedé ,dei 
'Congreso, .entregará una copia. a cada Parte.

^ i-.

. Krmado en Viena, el 10 dé julio de ,19*6,4.

REGLAMENTO PE;.EJECUCIQN DEL AG1HEBDO ' 
ÉELATÍyÓ>A SU$eRIpCIG>í?ES A DIARIO^ Y PUBLICA 

CIONES PERÍODIOAS . '

Los iñfrasqritos, vistp el arfícülo 22,, párrafo 5¿ dé la G 
titüción de la Unión postal universal firmada en Viena el 10 
de julio de Í964 ,han establecido, en nombre de sus Administra- 
ciohes póstales» respectivasj dé común acuerdo, las siguientes 
medidas para; áaégurarar fe, ejecución del Acuerdo relativo a. 
suscripciones a diarios ,y publicaciones periódicas:

CAPITULO I 

• DISPOSICIONES GENÉRALES 

Art. lOl.—Vficina de cambio.

1. Él servicio dé .suscripcipneS; ,se efectuará por medio de 
las Oficinas dé cambio que cada Administración deberá désig 
i<ar y notificar a las- otras Administraciones.

2. Ésta& oficinas se entenderán directamente, entre ellas 
para todo cuanto concierna ^1 servicio de suscripcione§,
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Árít. ÍOg.-^r-

suscn Dcion
1. Las Admihi 

diarios cuya 
Esta Esta se éxteí 
AP 1 -adjunto, co: 
tardar1, un mes ant

f diarios. Diarios prohibíaos.
Erapiones se comunicarán una lista dé los 

pueda ser atendida por su mediación» 
derá en. una fórmula, conforme af modelo 
.unicáudola a lías Adnünish'íicibnes, a má£ 
s, del; comienzo del período a que sé5 refiera.

2. Toda
suscripción será 
formulare, dentro 
contrario, la modif 
siguiente.

inodifi Sacien ulterior relativa, a las condiciones tlé 
vjlida cuando la comunicación respectiva 1 se 

el: plazo previsto "en él párrafo 1. En casó 
caciÓE tendrá efecto ,a partir del trimrestre

3. Las, Admira 
de los diarios prón: bfdos.

stfaciones se comunicaran además, la lista

Art. 108.—Tarifa eneral de los diarios-.
Cada Administ 

nadas en cumpíiniii 
indique por País, 1 
cios que deberá ab 
dos según el artícuí o 
legal del País que

ación establecerá, mediante lista próporcio- 
del articuló 102; una tarifa general que 

s diarios, condiciones de suscripción y pre 
ñar el suscriptor Estos precios, estableció 

8 del Acuerdo, se indicarán en la moheda 
puolica la tarifa."

Arí. 104.—Comunü adanes que deberán dirigirse a la Oficina,
internacún

1. Las Admini 
de ponerse en ejee 
demás Administrad

olí
traeiones, tres meses por lo menos, jantes 
eión el Acuerdo, deberán comunicar a las 
>nes por medio de la Oficina internacional:

a) la lista de 
suscripción

b) la tasa de le 
nal;

c) la tasa de 
la tasa dé 
tasa supiera

I aíses con los qu.e mantengan un servicio de 
los diarios sobre la base del" Acuerda.
diarios aplicable en el servicio internacjo-

co misión 
cambio

d) la ihdicaciÓD 
' pbténidas di

que se añadirá al precio de .entrega, 
de direccióií así como la tasa .fija y la 

ntária de comunicación ds direcciones;
relativa ^. la admisión de las suscripciones 
ctáiñente por tes editores; >
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iLiSus oficinas, dé .cambio y Ips Países para lps,'qüe üñerí
,

f) un extracto de -las disposiciones de sus leyes ó de su re> 
glamencibñ aplicables al servicio dé suseripcioné.sy ' '••

2 Cualquier modificación ulterior se notificará -sin demora.. , . -3. .. .- - .. , - . .-.-,•-•• 
' "

EJECUCIÓN DE LAS PETICIONES DE SUSCRIPCIÓN
\

. 105.¿—Íásta, de las peticiones de suscripción.
1. AÍ finalizar cada tr.:un;estre, las .oficyias 4e .eainWq résu- 

iniráñ en. una íist^ conforme al modeló Af 2 adjünlioí las ^e- 
tícipnes /de susieripíeipnes, qué hubieren recibido del _ inferior. Es 
ta lista deberá llegar a la oficina de cambio correspondiente 
con la, antelación necesaria que permita ía iniciación dé las s;üs- 
cripcióñes en la, f'echa' -establecida/ IjasvAdñiiñistrácioñ;és, se co^- 
münícárán la fecha, límite, en qué las peticiones de suscripción 
déktrán llegar a .sus oficinas, de cambio; • l "• " ' -' • .

i •

2. Las peticiones que lleguen, tardíamente o que se formu 
len fuera de los plazos reglamentarios de renovación, se trata 
rán de la misma manera- por medio, de la lista,, ÁP 2. ; •

3¿ tas listes llevarán, números de orden cuya serie se re 
novará trimestralmente. A continuación de las nuevas peticío-* 
nes serájl. mencionadas las, .pe^ciones anteriores añn en vigor. 
de man.e^ que,.pí;esejiteíi, .por diario y por destino, el número 
total ;4e suscripciones a cumpiir,, v

i - - , , .- • - , . . • - ' 
Art.. 10^. -Expedición .de los diarios,

1. Lps- diarios, sé expedirán' en paquetes dirigidos' diréeta'- 
mente;.a las. oficinas »de destinpi o en bloque a las oficinas in- 
térmé4i4rias. .según convengan las Administraciones. Los pa 
quetes* ;liéy.áráñ i^. indicación; ti:Abpnjiementss$osjte".

2. Previo acuerdo, los diarios podrán también colocarse ba 
jo lajas p sobres abiertos que llevarán la indicación "Abonne- 
metíts- BQÉrtie-' y serán enfados directamente por los editores
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a los súscrjptorés. En, i 
destinó comunicará las 
ciña de ;cámbio del Pá 
rá sujeta a; las tasas 
del Acuerdó.

,1 caso, la oficina de cambio del País de., 
direcciones: de los suscriptares~a la ofi-. 

de 'Origen; Ésta .comunicación :np est^- , 
ñ endonadas en eT artículo. 12, párrafo 2,

3. Las Administre 
franqueó de estos paqi 
dones del articuló 17í 
venib.
Art. 107.—Suscripcione

cienes de origen podrán exigir que. el 
étes se efectúe conforme a las disppsi- 
del Reglamento de ejecución del Gón-v

obtenidas directamente por los editores.
1. Los diarios cuyo 

te las suseripcipnes 
locaran bajo fájas'p so
impresa "Abonnements

2. Las Administrac 
envíos. En ese-caso, la i 
payé'' ,(P;P.), .prevista 
nio, no será obligatoria

OA

Art. 108.—Cambias de

editores hubieren obtenido djreetamen- 
coi f orine al artículo 5 del Acuerdo, se co 

res abiertos qué llevarán la inscripción 
diréct" y la dirección del désiánáférip.
pnes podrán exigir ¿él franquea de estos,
dicación "Taxe percue" (T. fe.) p ^'JRór

en el artículo 20. párrafo ;3, del Coñpé-

PITULO III

QS&SPÉCIM&S

susén )tor,1. Guando el 
que su diario se curse 
Acuerdó, o a otra 
rá en cada caso dirigir 
mitívo, % que percibirá 
artículo il del Acuerda

/irecewn.
al' cambiar de" residencia, desearé 

i un. nuevo País participante ó no del 
óficiía del País del destino primitivo, débe- 

!u petición a la oficina del destino pri? 
por ese concepto la,tasa prevista en el

infór nará2: Esa oficina i 
ciel lugar 4e püblrcaéió 
a la oficina de cambio 
,y B d.é una fórmula segí ñ

3. Para la éxpédici 
DO, los diarios' llevarán

de ello directamente a la oficina 
¿ y para la oficina del nuevo ¿destino", 
interesada por medio de las partes. A, 

el módelo'AP 9 adjunto.
i directa a la nueva oficina ,de, désti- 
ié'mpre la dirección personal déldesti-
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ñatarip, -as! .con^p- la indicación "Ábonnemeñtárpóste"-. La. o||7 . 
ciña dé! destiño primitivo reexpedirá de igual mañera .los, jnj- . 
merps-qué sigagi fltegáiídpjg después de remitir la^ fórmula AP.&.

,4. Al-vencimientp desplazó, .de canibip^de dirección indiícadó.., 
por el ;suscriptpr, la, oficina del lugar de püblic.acióñ .expedirá, 
nuevamente5 él: diario a la oficina áéílug^r del déstiñO:primiti.vpi

tí ÍQ9 ¡—Petición de comunicación de <{Liref>oióñ. . _1 .
-•'>'-' , t 

1-. Las peticiones dé comunicación dé dirección formuladas, *. - . i , . ^ ^ _ ^ *, - - ^ . .... --.,-. ,~ ,* ,¿, -- "_•-,•

,por un editor :sé recibirán- en; la pficma de cámpib del País "d^ 
•erigen -Ctué eoñfécciPñará una fórmula conforme, al modélp £¿S 
11 adjunto; ^ • ,

• »

2. Por regla general, la |pliéítud será formulad^ de óficip 
pbr la oficina de cambio' ;tíéj: País, dé origen a la símiíar ¡de des- 
tino qué cpnfeceiónkrá leí Ksta .de sttócriptpréa y la trasmitirá 
;a)la oficina de cambió del País 4é prügen5 como comprpbanté ¿é 
la par^ Brdé ía-fóímúia ÁP Íl."• • -• •-•-• - • - -•- --- -

Art. Üff^í^^gú^ridadé^. f ' ' ' •***'-
1. Los réteasós, interrüpcipñes, direcciones falsas o. . 

guiaridádes de éuáíquier cíase qué se produzcan; en él servició 
de suscripcipñes sé sepaiarán sin dénaprá,, a la oficina de cam,- 
bip o, ;si eorréspóñdíére^ a íá ójficiña; de prigéiij ó1 a Jas Ádmir 
nístráciones central|s^ cuando; éstáá lo hubieren solicitado.

"•"'.. ••' ; . ' ^*: . ^ ' - ."" -. •'•'• ". ' •
2. .Si a la llegada, se comprobarán diferencias éñ el número 

de diarios a eñtrégársei la oficina dé déstiñP p "la oficina de 
oámbi'p' notificara éstas ciif eréñcias. por medio del modelo AÉ 
3 adjunto, agrégándóie, de se.c posible, la faja.útilizada,?para . 
la transmisión. Guando un suscriptpr. reclamaré iió ;íiaber réci- 
ládO ejemplares .siieítós d,é üá diaríOj -se -dará conocimiento del 

,u^:a;yiso ̂ intf oriné .al. inOdeíp M? 4 adjuntó.
3. La reclamación se cursará sin, demora.

Art. Íl£^Pu$ieácÍQn injteírruwpida o
Guando se interrumpiere o ̂ suprimiere la jpüblicacíóttde üít ir «.--'
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diario, las Adminis 
de, obtener, en lo 
precio de 
cual no se hubiere é 
se refiere a' los- dia

posibl 
suscrip :ión

raciones prestarán, su concurso con objeto 
e, el reembolso a loa suscriptores, del 
correspondiente al período durante él 

iviado el diario. Taínbién lo harán en lo que 
•ios- prohibidos..

.—'Suscrípñ mes o, diarios gue no figuren en la lista.

Cuando se solic 
en la lista, la of ieiñi i 
ciña de cambio 
necesarios.

te la suscripción a un diario que no figure 
de cambio respectiva se dirigirá a la ofi- 

cori espondiente a fin de obtener los informes

A reserva de lo 
tasas y los derechos 
ministracióñ que los

Art. 114-—Cwntas
1. Las cuentas 

mente.

APITÚLOtV 

CONTABILIDAD

de tasas y derechos. ,
previsto en el articulo 114, párrafo 5, las 
quedarán integralmente & favor de la Ad- 
ha percibido.

riinestrales. " ' ""
t \ v

e suscripciones se establecerán trimestral-

2. Tan pronto 
siderarse terminada 
el 2jD del segundo me 
feccionará para la 
ta conf orine al mode 
ciña. lo\deseare, de la 
tificatívos. ínscríbirí 
período de suscripci 
todos los diarios en 
precedente. En caso 
eo d,el tercer mes de 
deberá, sin embargo, 
mes.

ce mo las peticiones trimestrales puedan con- 
o, salvo acuerdo especial, a más tardar 

del trimestre, cada oficina de cambió con- 
oficina extranjera correspondiente, una cüen.- 

o AP 10 adjunto, acompañada, si esta ofi- 
listas de peticiones., como documentos, jus- 
en esta cuenta, por orden alf abético $ por 
n comenzando por el de menor duración, 
•égados- desde la confección de la cuenta 
ecesariq, podrá formularse en el tránseur- 
frnnestre una cunta suplementaria, que 

ser liquidada a más tardar el 15 del mismo

S.Las suscripcioi .es solicitadas después de la confección de
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la cuenta trimestral y de ía cuenta suplementaria eyeíitüal se 
Contabilizarán en él triíñestre siguiente^,

4- Lps. importes, íideudádps por él 'suministro a los suscrip- 
'torés de nüinerps. sueltos., .de diarios^ :sálvo acuerdo especiáli :se 
jnéluirán para 'su liquidación en j;a> cuentas trimestrales.

5. Las cantiáadeé adeudadas a. \a J^dñiimstráeiótt del Ea% 
dé áestinp, eií, concepto de 'tasa sugleínéñtarjai para la. confeér 
cdóñ dé: lisias dé díréccíprieá,. sé anotarán en las cuentas íri~ 

- mestralés, en apoyo, de laí'fórmula AP 11^,parta.JL
Arí. iíIS.-^Mq'iíidáción. Antitígós,

1. Salvó acuerdó especial! el .crédito, más bajo sp cpi^yertírá 
en ía; moneda del crédito tüás altp¿ de la mañera, indicada en el 
artícutó ;29 d'éí Acuiejfdp relatí^p a los giros postales y los bo^ 
ños postóles, áe viaíe. ' . ' ' -":¿- •.

• ! 2. Las cuentas EféÉéii saldadas ppr la Adáípiistración deú-_ 
dora eú moneda legal del País acreedor 'antes del vencimiento 
del tercer mejt siguiente al trimestre a. qué se .refieren;

3.,;Sálvp ácjjérdp^espéciáí, el pagó del sabido se efectuará por 
giro épstal^ -o por; transfeigñciá'-pOstáL " .

4s ÍJn ,casp dé desacuerdo entré las Administraciones¡ s'pbíre , ; 
el importé dé ía suma a .pagar, ^píamente se ppdrá^ postérgaip 'ie|. 
pago de la ,párte>objetada; La Adzmtí.istíácipikd.eudpra notificar '„ . : 
rá, a más .tardar, a; la aeredpra^iós inótiKÓ& dé ía pbjecién déür. ,* 
tro del plazo fijado ;én él piárrafo 2. ' ' 'j.'

5, P_n caso necesario, se podrán .solicitar ánfjfeipos meñsua- 
ies: eúaíidp •lasuma al descubierto fuera superibí i .¿OiOÓ.O frafe 
eos por/ mes, nq pódrávreiusársé él.pagp dé uñxáñticjLpp, calcula 
do .de manera qué el sajáo iió exceda-de 30.000 francos..,-.-..- — .... • ^- - • - - ( . -..—.'*•/ '•"""".,' ~ - ~ ^ " ^- i ~ ^ '

6; Los saldos ííqüidádps tardíaineñte redituarán .intereses, 
a razpn deí 5% anual, a4 %vpr dé ía Administraíaófr acreedora,

~ •* . - * ' *" "

GÁiPlTVLQ & ' .

'Átt. 116 Entrada en. vigor :y ,durff,cíó
", - * > - s ~ t

* • - -7 11 1 '



L.,:P ;pres 
la entrada en 
rlp¿ yr púbJicac

* - «.' •.,." . ,'-- , •

¡nté Reglamento se ..ejecutara a partir del dia.<Jé ' 
ígór del Acuerdo réiatívo a ̂ suscripciones a: djá>" 
ones-périóüícás. ..• ' "•' '» ' ' ~

2... Tendrá 
quesea renpya

f la, iñisma düraeión >gúe ¡ .diclíó Acuer^ a.
0 dé cpiñún,ajJuerdo,:entre las ̂ Partes!' interesadas:

Firmado e a yiena^el 10 de julio de 196/4.

. Por
•'Por LA

Por LA

..-f.

• Poi? EL AFGANÍSXAjí 
LA REPUBLÍGA DE SÜDAmÍGA, ' 
REPÚBLICA POPULAR "DE ALBANÍA .'

f. - 

,>

RIÍPUBLIGA ARGELINA DEMOGRATIjDA ^ 
POPULAR, . , . . - l - *5

Por ALEMANIA
Por L()S

Por EL 
DQS |JNIDO$ 
i TÓRÍO'iBAÍC

íÜÉ- AMERICA
CONJI[NTO DE LOS TERRITORIOS; Í)É LQS

DE Aftí^EICA, ¿Oil^RÉNDIpÓ EL 0ERRÍ- 
TtóTÉLÁ Í>B LAS ISLAS ÍMt ^

Por E , REINO DE LA ARABIA
'ir

Por Et 
Po -LA

DE AÜSTRAÍ,IA 
AUSÍÍ5IA

Por BÉLGÍCÁ
Por LA REPÚBLICA SOCÍALISTA SOVIÉTICA DÉ- 

BIELORRÚSÍA- -. ' ^
Por BIRMANÍA

*"" ""

Por 
Por LA

L'DS
ESTADOS UNIDOS DEL /BRASIL 

IEPUBLÍCA POPULAR DE BULGARIA 
Por, EL KEIÑp'DE BURlINbí '., 
Por *

>r~ •
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f^.^'l̂ ^^(^Í^^^S^'Í^^-^S:Sl^^
*• y- .-•*"*. ~^-' 

i - * " *' í *~ « 'j* •-.—.* "" • '»-• ---.-. '»• J ," 1> 4

J* '" " f " ' "" """" • "**.'" ! *'«f

por ÍLA; -BEPUBPÍICA^'GÉNERO AFRÍGAISFA, t '•/•>

_ . _
- , Pbr LA REBÚBLÍCA.DE"CHIPRE. -,, - ,_ ,,_.. „ ^ „ ,. ... .^ . ... T,. ..

Por LA REPÚBLICA DÉ COLOMBIA : \ 
Por LA REP.UBLÍG¿ DEL q

' '

« ?

Por LA RíÜPJUBLíCA DEL CÓJNGO (LEOPÓL15VJLLE) , 
Ppr^ L^<RÉPlBLídA^]&ÍEÍ^ COREA

Por LA RÉPUBtjCA DÉ^ €080?^ RÍCÁ
••-/•?..' '*- •- . .' • V ;'-.-, » . - 

, • .Por LA^ÍEPUBLICA .^DE LA^^ COSTA DE; MARFIL ..
, Por LA'REPÚBLICA DÉ:-GUJBÁ

. , <,.5£"- - - " — -•• ' . t - - - - ---- V

Porí}L/R.EIN0 ;DÉ;f

.Por LOS TERRITORIOS ESPAÑOLES Í)ÉL ÁFRICA .
. . .

Por LA REPUiBLICA DErFlNLAÍíDIA, * ' . " £\ ü,- ' - ' ..,**' -' , - • ' - •-....> '^ '',-'••-•
.Por LA .RÉPU-B"LÍCA. .^RÁNGESA ¿ '".--", -I ' - '? i

Por, EL CONJUNTO DE TÉRRÍTORIOS REPRESENTADOS _, f

PQR LA QFJCÍÍÍA FRAíí6?SÁ DÉ CORREOS Y TE ' ''"'''

..^J ../• '
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Por EL RED 
DEL

Por LOS
NES INTER1 

NO DE G

Po: 
P

Por
Po

Por

TÉI RITÓRIOS

LA

Por E

GACETA 0FÍC.Í&L
'or LA;RÉÍP-DBÉICA 'G^Ó 

•Por

O IJNIDO Í)E GRAíT BRETAj|A E ÍELANDA
CÓIINDJD^S'LAS ísMs &á LA

DE ULAÍáAR .-CljrÁS 
AélQNALES ESTÁN Á CAJlGlQ DEL G 
lAN BRÉÍA5ÍA ^ÍRLANj^ IDÉL NORTE.

Por GRECIA . • * ^ 
LA REPÚBLICA DE GnATÉSÍALA 
r LA REPÚBLICA DÉ GUDÍJBA ' • 
Por LA REPUBLÍCA* Í>E*

«**•

,A REPÚBLICA DEL JULTO ¥OLTA 
LA REPÚBLICA DE HONDÍIRAS 

REPUBLtGA POPULAR HE[N¿AR4
Por LA INDIA "" - '

r LA REPÚBLICA 'DE
Por -EL mAN " 

ór LA REPÚBLICA DEL IRAK
,, Por IRLANDA

r LA REPÚBLICA DE ISLANDIA 
Por ISRAEL

• T

Por ITALIA 
Por JAMAICA f ' 
Por EL JAPÓN 

REINO HACHÉMÍlfA DÉ JORDANIA
Por KUWAIT

Por EL REINÓ 33E LAQS
or LA REPÚBLICA LÍBANÉS^.



Por LA RÉPÜBI,ÍeA |>E
'

por EL
' -Por

/ Por Á 
, Por ÍL4 í¿IPtJBLIGA.Í)E MAXÍ v

?or EL :RÉM0 ip^MAÍRTiiqÓS' 
Por LQS ESTÁDOg tlííroOS JÍEXECANQS ''*~'~'~~ f "- "

Por LA RÉPÜBLiCA PÓPtíLAR JIOÑGQLA

Poí
. - " «- í ' T " "*

Por LAlííEPIjBLljGA DEL NlGER: 
Por LA RÉJPUBLtGA I'EDERAL DE 

Por NORTilEGA \^-r-'-'--'-*

Á $EÉÁNÍ)IA '

Por EL
Por LA REPtáLÍGA IÍE PANAMÁ ' " , "

' - • > Por EL J'AÉÁGTJAY " • - T ' ' 'ti' -¿'i. •-'-" •
Pór-EOS: PAÍSES BAJOS - ' •'----- ----- • '• v .___ -

LAS ANTILLAS NEERLANDÉS AS ̂ Y SURÍNAM- - • - - - - _-• »•";-- r ..---.. . .

gor EA ílE^tro&riG^ÍJEL PÍ3ÍITJ , 
Por* LA RÉPÜBLIGA DE FILIPliÑfAS , 

Por LA ̂ ÍIEPT^JLÍCA ; PGIÉÜLAR POLACA ^
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Por LAS 

Por.LAS-

3 
Fot

•PORTUGUESAS: DJJL ,
CÍiEÍEiífiL : /.".' ,>. '•-,., 

PEOVINCÍAS PORTUGUESAS DEL AííliGA '. ,
.,.,"'-, ^ "..' í. """--*-'.'• -- -" ' •* r' ' ~- t '\" ' . * *•

j _

••« -' s ;*•"''-$
• -•$' ''-'•. ' : .-'"i

>„_ T .A "DT3VDTTTJT fA Ai "i5t1-T>'A-TD'C' TTÑTTTV A •or JLA Kii(JPUJ5l^O^J?¿KAi5lii U.N.n&d., ¿' 
LA REPÜJBLIGA'POfULAH .RUMANA • * 

í>ór LA REPÚBLÍGÁ BWANE*É$A r \ 
Pe ir LA RE|URLIGA -DE SAN ;ÍÉÜBMO

•or LA'ÜÉPÜBLICA DEL SENEGAL • í.

Por SOMALIA • t, .. ^
s

PorLARE^UBLÍCA'DELSUDÁlí'. [''-. ., 
PofSUEGIA ' v A • 

Por LA.^WjEDEÉÁCÍON SÜEíA ? ,' 
^or-LA tREPUBLICA^AItABÉ SIRÍA:' V - ' 

Por LA É ¿PUBLICA UNIDA Dí! TANGANYÍKA Y DE

Por LA JREPUBLÍCArDEL CHAD ' .

Por LA IÉPUBLICA :SOQIAÉÍESTA CHECOSLOVACA 
Ppr TAILANDIA ,

Por^LA REPUBLJCA TOGOLÉS -
Por TRINÍDAD Y TOBAGO - > ,.

Por TÚNEZ 
' * Por

Por LA REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DÉ
• r UCRÁÍ^A-,, .. ' %

Por LA UNION DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS'- . 
SOVIÉTICAS . '(-*'•

í •:"*"'". * i **

Ppr LA REPÚBLICA pREENTAL DE¿ ÜI



Por ÉL,EStApQ>í)E LA ̂̂
'

Por LA EPlíBLlGÁ ')E• •-• ' - ''

Por LA REPÓBLtC|Í ÁRABE* DEL YEMEN;'- . ^ .. ... ; . , . - ; ,r- .- ? - Vir,_... ., ._ t. .- .. -„ _

Fop LA.REllÍJBLíéÁ^DE^AlWA. SQCIALÍSTA DE

PROTOCOLO! EHÍAÍ, D^E LA GdNSTTfííCÍ©Ñ»^^ DÉ LA
' . / WIQN PQSTM, 

•i '"*,"'" 
.1 * ' • *r •. . •

I ' - . * -'Denpminác,ión ónínatúralézá..
i N^: , . .' "
¡."-I- ," '• *-." »

(AP" .1 Lista i indicando lost.'-pré<áorsr.^cóñdíéÍD-. .' ' '
i . nes de entrega de ;lóg diiárioSí...... AVt. Í02¿ 1 -
AP 2 Lista de ^peticiones, dé suibripcióiiáv^os;

, , ' - ' ,'»*- r- . - " ^ '

AP 3 Avisó de diferencias^ éü Jos aúmeros
".,^:-.'..;^.", ^,.'.^.. Art. lió, 2^ . ,- • -- -• * • »

-• , , - , « -«.

AP 4, Reelámácipii' ,CQñcecnienté a un diario Art. 110, 2

,}AP 9 Cambio, de dirección; 4e 'üü di^iQ ,,..".. Art. IOS»- ,.2 ,
t " " -\ ^ X ' * * ~ \

JAP 10 , Cuenta trimestral^4Mrí^f^óíiQS « los

"AÍR- Ji Petición de. comunicación' de diree-
.|_ , - clones. ,..;•-.;.. -•• ¿ > A* .?..,.-. .^. : ̂̂ Ááífí,ÍQ9jT 1

. .
i, * FófEttuías AÍ?* 3? a }ÁP ^.ip ,9 á AP li
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DABA en
Nacional,- 

dé la República 
noviembre del í 
la üdependénci

á Sala dé Sesiones del Senádbj, Palacio 4el Gog- 
ñ: .Santo í).pmjhgo;. Pisttitó. Ñáeipnak Capitát 

Doininicañai.a Jps.véiñlieüaliÍEp días del mes de.
í fío mu novecientos sesenta y seis, años 123? de 

y ÍÓ4Ó de! ia- RestáúJcacÍQñ.r
Rodolfo t[ajdea,gant|&ái,, '

Yolanda Pin? éL de Pérez,

• Julio «SergiO Z irrflla 
í Secretario ád-Üpc.;

en í
Palacio del Con, 
cional, Capital 
días de! mes dé 
y-seis, años ÍÍ235

.Sala dé -Sesiones de la Cámara dé .Diputado.?, 
•eso Nacipña?,, en Sájate í)pmingo> DístriltÓL Nar, 

e Ja. República Dominicana, ;a los Y^QtíDUey& 
noviembre déí año/ mal novecientos, sesenta y 
de la Indepenáencia y 1Ó49 de la.Réstaürációñi

• - - sr- • - Patricio GrBadía I«ai?%'

Luis J¿ Meiétte 
:SéerétáriD

Santária, 
:ad-hoci , i~ •->' i

Caridad R. de ¡Sobrino,
Sécr<taria-

Pires
BALAGTOER 

dénjfe dé la RepiHíliea Dominicana

En ejercicio 
55 de ía :Gonstífc iciÓh

dé las atóbüciones gué me cOnfiére él artículo, 
dé la República, . "' -

PROMULGC 
blicada en Ja G 
mieñJo.

•DADA en S
.Capital de la Re; lública 
djcfembré de mil 
¿dependencia y

la presente RespluciiSnj ^ mando que sea.,pj¿- . 
ceta Ófícialj para su conocimiento y cüíüpjfe

Santo Domingo dé Guzman, DistritofNa
Dominicana, ^ los dos.díás;.deí mes de 

novecientos ¡sesenta y seis> años Í23^; dé íá 
104? de la feesjauración. """'_.-

.JOAQUÍN BALA&ÜElf ~



JUL 14-4969'"• • - * * ,1963 ;-
_r -, -<> «?Ví« ' - *-

StNB -HÍSPAH?C LAS DÍ7ÍSIOJC

ii> JRepúblíca-'p< miñicaná. 18 de Junio 4e- 1969S'ahtp jjomingó ,d
**"'" '*"**

Ns 450, <Jüe. aprueba el Contrato celebrado &a-
y -' ~~ ' -r "«r , --- " _ X »'¿7- ' v -,'"" f , •' ' ' .-'

fee ^i.E^|ab;^muiícáno y la Gülf "Westerji Améric.as Corpo- 
r|tíón spé^ lítu^stálacíóñ: de la Zóna^FipñGa^Iníustriar de La

Municipaiés> despiiés<3& c^íetíjldas»l^'!l^c|ióñfis ,paiía un próxi-
$&?*% -••--- i «|~ *"'"*-.

Jtopreñta J-i 
fiómiín¿p dér-

"Ga 'cía ^uciesbres, . 
I épübíicá ^Dominicana.



mo ejercicio^ 
ponen, de los 
los nombres 
Manuel Hénri 
te construidas 
nacional del 
Conferencia 
Abril de 19.68

lo podrán contraer nuevas5 oblgaciones sijío 'Osp ; 
óxidos ñécgsarips.—Ley H9 45f, qiíe idéisi^a'voñ 

''General Pedro Válverde y Laí-a" y -'Geaeráí 
íuez y Gácvajal", seiidaa carreteras recíentémenr 
.—^Res. Ñ9 453, gue aprueba el Cónyenló Inífer- 

Azúcar suscrito por % •Jtép^iíblicarBomiñicaña en la 
las Naciones ̂ njdas %.Ginebra, Suiza el^lT de

Avisos de

Documentos Judiciales 

Eequerímientos del Tribunal de Tierras.

El Sticrito Consultor Jurídico del Poder EjecutiTO 
ceii iíica que la presente publicación es oficial

Dr. J. Rieátid» Rieitrt



: Dr. 
Gohiültíir' Jurídico tó

,3f. Jtíetóí» Jtiapúrt 
ér Éjéeativ*

.Año XC. Santo Domingo» de Guzman^ •& D. 18

Resolución N9 450, que aprueba1 él Gdn íátp celebrado entré el Ést
Dominicano y la Gulf Wésíern Americas Górporstibñ sobre la jnsíalacipn

de la: Zona Franca. Indiisti ial de La Romana.

En, Ñómíjre de íá Relíubiicá

NUMERO 450
1 VISTO: el inciso 19 del artículo 37 de'la Constitución de 
la JRépijbliéa; '

.:. el Contrato celebrado ai fecjia 9 del iñes de mayó
de 19,69 entre el Estado Dominicano j la Gujf «Western 
incas Corppratipru '

I , RESUELVE^

)BAR él Gpntral :p celebrado en fecfta 9 del. 
ines de mayo del ario 1969 entre 1 1 Estado Dominicano, debi 
damente representado,.por el señor Aiitomp. 1%rtínéz Frañtisr 
eó, Sébrétañp de iÉstado- de Pi¿anzí,s, y la 0uíf Wesfefn Ainé- 
ricas CprjpórStiOñj representada poi Alvaro JL Carta,; jnedjánte 
el cual está compañía'se comgrpméte a construir lá¿; instalacio 
nes, anexos, d'épéniclen.cias, ett. de lí, Zona ÍVanca, Industrial de 
La Romana, que copiado á; ja letra íice asi:

GOMTRA

: EI| ESTADO POMNICANO, .debidamente re- 
preseñtadfp por el señor Aiétonaó Itartínez ÍVancisco, domini-
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cano, ¿naxor pe edad,
fícácion Pérsóft ti I . ..,._, ..„ .„,.. _„.. w nanzasj actuarte g en virtud del poder ótojrgáaole eil ésta mismaT 
fecha por él HonOrablé Señor í^esidjenle; $e • ia^jj^pjíblicái y 
quien gn lo 4ue-^gue:"diél.3psg5éíifei .conttato.íge_djBnp:mma?á |DL- 
ESTÁJDO, de ••cha. parte, y dé la Otra la. G-t^F !WE.STÉRNr 
AMÉ¿ICAS C<iRlPORA:TlOÑ, íoiupañía domic&'ada en la, Re-' 
pública iiüiñinícana^ ,dje¿id]amejite .representada por el señor 
AÍvarO L. Carta), mayor de edj|dj de nacionalidad améritíána, diés 

ízadip y pifóyisto de Pasaporté^ íí9 Ír9j27í?41r 
sigue del presente cojitrato se deñomiAará-^.

dictó 'en fecha 26 de*
A ^'éokRij ̂fcu&l autoriza al 
•pé;níifá5n;63te de "ufik Zona, 'Praííca Bidiastríái en 

Romana, Pf oviilciaí.'dei mismo nombre, en; tfe-
de LA COMPAÑÍA ; "•" '•>"'-- , -s •

'bidaméiite 
quien len^ lo

POR CUAlíTO:: El Podet 
marzo de 1969 '' 
establecimiento 
la ciudad de 
rrenos. propied

•-. ~ \ • : * --if .-.-..POR CUANTO: LA CÓltótÑÍA está dispuesta a cI""' .--. ,^, A ^ fíü*Jl¿

el préaerfte 
en Concederle 
quicias;

rálb'éñ otorgarle ía opéracTóii/de *dicTéí Z^iía y* 
leterminadas exoneraciones, exeScfolSés'y IrÜií- *

POR CUAN' :0: La instalación de la aluai.da ;Zóna> F|£iifcá 'i*'*'/>r' \vnfm***?* •HHTftn<t«r\ó>»« .x^^w^v^^ísíoí^x^ *&¿. <t*£¿¿f&i*f ~ -^

— af.<yí -"*••? » r~KT r^|=>7|la "Repüblicá' 'D xinffacáña" ' ~

i POR 
larinente 
es evidente 
cienes que 
al logro-de éstt

iñterí sado
qu 

operarán

POR CUASTTO 
Repúbíica auto

el establecimiento le"lás*|er|dií|t's y^Io?p¥rá? 
rán en esa'-Zona Fraj^cl Industrial :conjxijbüí?an. 

s propósitos; ' ' " _ "- , :Í¿~'

El Arjtícuío 110 de la Constítúdiás'^- IÍ iza el otorgañiientd de ---'——--- '•-— -# ¿sf-'-;*£•*



^ í educciones..y Imitaciones dé* ImpyestOs en 'provecho de:
personas y cprppraclioñe? que ri aligen en el país 'pbíás dé 
tés; ec.oaaqni}cp y social, qdVfé]m])resaá«(hacia-las cuáles :conyéngai 
.atraer ñufeyps ^capitales Q¿üe cpmii^u^an- alr désañrolfo nacípñal
-y las íéüáles éxéiiciqñes, exoneráciories^ feducabñéá" y lím;itá-
-típnés. de impjaest,ps pjjedjtn ser ; cqñcedidás mediante tcoütráto 
i_x--^... J;. ^^- _:Y -n^j^ EjétutiyO pT^ídaménte áprp^ado .por

•; JSOR. lGUA^íT0; En el Decreto .antes nieñcipnado, ;el -Poder 
^jecütÍYq-;dej(5 establecidoj qué |a;s, eoñ<íícíoñés bá|p íaS" cuáles. 
se de.?ajjrollara y qgéíará la ̂ í>ná ]^á¿¿a"ifiiáu| - 
bjaña "serán cbavenidas iiaiediajite^cQriira|^ :é^tr 
ST íá "

. _- — .- Jw? _ ..-—-

POR GBAN^Q: JEL-ESÍAIJO reconoce y admite: que son 
ngcgsariás Bdécuadás éxénjcipnés imposyEivas¡ para qué t/A 

pueda líev'á^ra cáBp lp^%rppesi|ps expuestos^ ppr:' 'lo -qué "resulta prpáedenje qiíé -elfá' op£&?ga dé M^' ESÍÁD.Ó. 
las .gárant-'as, exencionas, y o*tras/íac|íídá%s cftté 'mSs adelante 
se ;eípércifi,car

* -PQlt ÍÍÁ&ÉG): Y ,en eréntéñdido de que el pr.éartíbtilo qué
-antecede, íormá jJárte. intégrente áeí preseiHé cofítrato; féT| .- 
J;e,s hah^coñvenido. .y pactado. 10 siguiente. "í'i :u-iC5t'rr ^- ^'^'' .4-"^' ; •*" ' *j- ÍS ;'. ' -

í LA GÜJ^AÍÑIA se compromete
.cOMÍ¡ ÉS'^P'O ̂ aferuirt a^su costaren log terféií^'dés- 

elDécrétq íí^ ^61, de £echa26 de inái?zórde^lé69j en 
no 'mayjor de un, ¿no, a- íia/tiiroié íá íécná'der Cjomienz^ 
QñtratQ.^ai murallas 'o ce,rcás: qüé délimítáirán üh área. 

np tó^ngr.de 120^00 ^metrps .dentóp del zirea, tpf al destíiíadá á 
la;^ha|BV^ca.^du|^al!d'3 ¡'La Sójtpáfia, cpn las vías de-áTsceso 
^já^isjrná y Tas Vías r|[e írarisitó'de^trp dé eliá,.e jnsíálaí- sjr- 
vJeios" .de .agua yJde áí^antárillád&jjér^vícibs dé .corriente eléc-' 

i, e,diíicTós o calas*' para el füncipñainiento',de;las dependen-,
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portación, 
otros
der el área, 
que lo requi

o iciñas de consignatarios dé barcos,, ó aviones y 
négoc: >s similares; comprometiéndose, ájSemas, a extén>- 

isi delimitada,, y sus vías fe ínstáíafíiQneSí a medida 
irán las necesidades dé ditíha Zonal

COMPAÑÍA tendrá además el derecho dé construir JsSr 
ir instalaciones de cruálqtuér clase, /para; arrendar

LA
ficios y hac
o para su pr jpio uso.

ARTICUi 
el d

Romana,, la 
creto del 
1969, y en 
rrafo I del

,0 SEGUNDO: EL ESTADO .cpripedé a LA COM- 
Techo á operar .la Zona Franca Industrial dé La 
üái funcionará dentro del área autorizada por De- 

Ejécütiyo N*- 3461, de fficlia 26 de Marzo de 
s áreas que sean agregadas de acjierdo con él 'Pá- 

^ítículo 1ro. del Decreto antes ineñcionado.

Pq ler 
Hs

LA COJVPAÑIA 
conveniente 
xáones que ei

podrá subdividir la Zona en la forma más 
>ara su funcionamiento y para la. clase dé opéra 
la misma se realicen.

ARTICULO TERCERO: En su calidad de operadora de la 
Zona Franca Industrial de La Romana, La COMPAÑÍA ejer 
cerá las facu tades siguientes:

Designa' a) 
que fuere 
nombramient >

todo el personal directivo y administrativo 
nejesario para realizar su cometido, siempre qué su 

no corresponda a ÉL. ESTADO.

b) Dar 
tablecimiento

i arrendamiento porciones de terreno para él es 
de industrias, almacenes u otras instalaciones.

,c) Dar < n arrendamiento edificaciones e instalaciones que 
ella misma c instruya para él establecimiento, entre Otras, de 
industrias, ai nacenes de depósitos, frigprífícos, etc., a personas 
o corporación ;s que lo soliciten mediante la eoncertacióñ de los 
acuerdos de ligar.

d) Destilar los terrenos de la Zona, y las demás edifica-; 
cienes que la propia COHPAÑIA construya a las finalidades 
del presente < ontratp.
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e)i Fijar y cobrar lias, tasas por concepto He almacenaje y 
manejo dé carga en los ajiñacénes de la Zona y los precios ;ppr 
lbs^irr.endamiéntos dé acuerdo con Los convenios1 que sean- célér ' 
ferados con Ías^pérsonas-o corporaciones qué se msfálen en "la 
Zona. Dichas tasas, y arreiiñamiéntos sé apiicaran sin discrimir 
taa,ción a- las person^? o- corporaciones, tanto nacionales como 
extranjeras, y serán, fijadas, a. niveles competitiyos con las "que 
rijen en Jas otras Zonas Francas Industriales -del área del ~

fV .Establecer el régimen de Seguros global o individual, 
contra -incendios y cualesquiera ptrOs-riesgbs, tanto en. lo que 
respecta é, sus inversiones propias pomo, a íps dé .otras personas 
o corporaciones ; establecidas en 'la Zoíáj. " , ',

• • f- ' ' - • * - . " g),_ Fijar precios; razonables, por; concepto, de los servicios
que se s,éñalan en. el Artículo Cuarto de éste contrato ; . «*

>v, - ' ^ - .) .

Jí) Construir ,y operar almacen.es. afianzados y exjp.edir cerr 
tificados de dep,osito ne^ociabiés por Jas ' mercancías qué sean 
Almacenadas; é • - ^ * .
• i) Realizar cualquier otro yg:to encaminado al manejo y 
.operación de la Zona-

Párrafo I.-WEstas facultades en forma alguna limitarán la 
- autoridad dé EL ESTADO, dé ,sus organismos, dependencias y, 

dé. sus, .funcionarips en el eierciéio dé sus atribuciones.

' Párrafo IL LA CQMÍPASFlA no ppdrá; vender las tierras de 
su propiedad: comjprendidas dentro de la Zona, Franca Kdüstrialj 
excepto en el caso del Art. XXL

ARTICIILO CUARTO: LA 'COMPAÑÍA podrá proveer o 
contratar con ptrás personas p .corporaciones servicios de ferro 
carril. o cualquiera otra clase jle transporte ; agua y alcantari 
llado, energía .-eléctrica; luz, comunicaciones radiográficas y te- 
léfónicas, y puaíesquiera otros de igual naturaleza, pero él pa 
go ,de ios mismos estará a qargp ¿e los usuarios mediante la 
ccncertación de acuerdos .qu< se suscriban libremente entre tp/y Í ' -.'••* ' '



tfafíaSj ñor á 
cprpó|ációfié| 
nadas a Ser 
clase, de ope
rnienípi 
tinción de" njí 
rfdaÜéá fíácí6¡r 
o de cualesqi 
ícebto los quit;.-".'i-"^- ._. ?.«,

: T>Á XB3SPAÑÍ4 podrá
misma o me'diáfite cíJntiáto con.,otras psrjlpiiás o 
.Í¿Í3Í clase 8é qpWacHfflei con riiértáneíás'desti- 
^pítáBa'sí, fééjíjpóríadasi y íarañ^bordiadas ..jjóda 

ábípiíes, desfiñadas al altógcénáiméíito, grípbesaT 
elación, emlíü^jfeJ ,en|aTübl^3eJ refináéióñ y des- 

neias ó jproáüctiS's, BP proñíB¡ido|,.ppr iás .autcp. 
Si ái& pago-Se tributos fiscales o muméjpales 

:erá otra denominación creada o por criarse-, $x- 
se estabiecen en los Artículos Sexto y ;¡Séplíim* 

fb;", • - " "-- . .

Párrafo 
que figuran 
29, de j'unio. di

tituya, 
rá a las, mate] 
rivadoB, jíás't: 
ra/o'f as í^a 
almacenadas 
co constituirá 
que despidan 
ción ?e hará

e .entiende Í5ór prpiduetós. prohibidos 
.el Aft^uío 'Sexto áéi ̂ Bfeglámfentp N^ i«$4j .del 
1956 y sus modificaciones, sin embargo, él eaK- 

" de "ése •strt<cul5, p -cualquiera que lo sus- 
'del presenté contrató; taft sólo se aplica^ 

•iás .explosivas y ñí> incluye el petróleo y gus^de-r 
;cós, íésinai háturaíéé o sñít'éfígá^, y cüaíesquiev 

üfilíraldás en fos ipro^Ojs .ftfas
condiciones apropiadas y de segUdaa. 3Játepp- 

restricción él establecjmi|ntp de industrias 
jraaíos olores cuando se cpaipruébe qJíe su, ubicar 
¡n terren,os alejados de centros urbanos y sus ac- 

nocivas i ía

Parraío í 
manéntementi 
misma estará 
fésicfentie, con

Párrafo E(: 
la Zona, dé ni 
cían de"ws se: 
Ta J,ma mírtíti 
consumo del 
aduanero O ha 
ferBaclÓíi al p; 
extran^érsts 
permanecer en

.--^Sóío Babia acceso a la Zóirá por pueríps per- 
vigilados por las autoridades aduaneras y la 

pO" linderos ésp'eáf íéos;, sin población 
íafá de aísíámieiíto. . . •

L No se p§rjnitirá el establecimiento dentro ;dé 
'güriá clase áe comercio al por meñót, .con; excep^ 
aciOs esenciales p$ra el, cPiisuíño áél^fesonal da 
|avs pernaaneícaiL en ella., Los productos para,-el 
irsónal de la Zona deben proceder del temlório 
¡er pagado los impuestos correspondientes de- iñ- 
:s. Tampoco se permiítfá la efitraáajie personas 

no hayan cumplido "con las fórnialtda&e^ para 
el territorio nacional, ya sea como, residénfeá <h
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Zona
rá r1e¿}flajáa;.ppr 4ftutóq scue^dp, éntr^'el Director'

í" ÉL ESTAPO, en interés ole íácÉtáfr
el lo&s&& lo£ p>jétivosje i^^^PJ^^,^ con^^é^ta 
por te" duracwn, del frésente g^ratd, laJe^g:faQÍ<Jn^eTcfeiíto 
por eieiitp. (100%) délos lejicliós é]jin^ue^fo:s <íejii|i^r|a|íon 
de aduanas y; de^ás ^rá^alnlraijes génexps, niclüy|n^p a^nc& les, '''

bre los renglones siguientes, siempre que los mismos" ffó^sjl 
duzcan eií él país en cantidades suficientes y a precio, y cáWáHü

¿íí%^ -*.->. .í^i*"-? Ü?% * .."-'. -¿ - ' ' -_*" = *

a) T^qulB^aSj^eqüiplís, actéspríps y j-épúestos páfa los 
niísnios," eqfi^óTJie traMápdríe, ínáteriaTes :de todo g&fártr, ñiclü- 
yéíídp "¿bmbgátibré y' Iú^íf<ra^í.es, excepto -gasplülái, que sean ne 
cesarios ,%%£& la Vóti?fettdción"'de la Zona y paíá/pfo^éítlp^-ffeíti 
vieids "de ios üsü^to^ mén'Sbñadds jeú< «í Articulé "Cfía®g de' ''' " • '

riaíes ,y .effjtupps "destinaáps .a, 1| .cpnáÉcupciSn de. 
edificibs" y dep15si|pSj' asi' c'oíhó ^dificá<íwñes^píe-fá6ficaiSas?, nüéV 
tálicQS*Q,de otros materiales que sé necesiten exclusiváfnerite 
para l.| cons|ruccjón ,d"e, díoías •édüieacipnesj ta^t^JPPr paiáé .de 
LA CÓMÍ'A^lA coníp -dé los usuarios o

e)' MagüíBariag, ,ec[uípo industrial, eqúipot .rodantéj^aípéso-, 
",c>s pájra'ios,, 

calcetes usados eslrídÉahtóíftíe "éñ^e'l proceso "índüsfeiai,iexe1eptp-'•¿f~ -~ -v ~,í. -:"i. : " , i-v >.*-. ,,-V '"í-. «•>••"" - . -'v^ i-r -'"'"••.
gasolina idestmados, § .las indus|pa? .que se .establezcan en 1^ 
Zbíiáy^Eínca In^éfría| íé ̂^La ífio^aSiáil x " j. '.

-- 5
Jí—Los beneficios de LA CÓIiíP^ÍÍÍA en su 

dad dejpp^éfadpr^ de iáTZpná Franca IndustrjaX. esfíortó sujetos 
Tánie|iñté^fé^aTpa^ií^&piiesto' sóbrenla ííeñta eátablec^db. por 
^t&^J^iTdefagdé * nfa>p g'^á y stí^mo^^^fa^ 
'tu^¡^'"sáf qiíé""ése"Impuésto pueda aumeñtaíse ,ppr p.tíca |eynqu,e
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la sustituya. E
a los socios o a
dendos percíbic
que quedan exe
5911, y sus mo

, Párrafo fí
can dentro de,c
neradas del imp
mayor de mere
rritorip aduané
pagará con arr<
territorio.

Párrafo IH
personas o eorj
ten, en parte, c
de otras operac
éstos últimos s«
si la empresa e
tes respectivam
raciones no ex«
clases de opera
las deducciones
o planta> u etrí
rresponda.

ARTICUL(
acabados o sen
borados. los ew
ríales para su <
de la Zona Fra:
regulaciones ad
candas y estar:
de importación
cíón, creada o p

Párrafo t-
troducídos en 1:
vada, él,impues
la Zona al exte:

t

GACETA ÓFICÍALr

ta limitación se aplicara al iitípuesto que grava
colonistas por concepto dé los 'beneficios o •divi-
DS de la empresa, exceptuando los reinvertidos/
ntos de conformidad cora la mencionada Ley N9
Jifieaciones.

— Las personas o corporaciones que se éstablez-
lialquiera de las áreas dé la Zona, estarán exo-
uesto sobre Patente para efectuar ventas -al".p"or
inéías a personas o corporaciones fuera del te 
ro de la República. El Impuesto delátente se
>glo a las ventas que se hagan dentro de dicho

""* * /

— Cuando los negocios de LA COMPAÑÍA _p^de
oraciones que operen en la Zona Franca consis'-
e operaciones exentas de Impuestos, y en parte
ones no exei-tas, las utüiáades que resulten de
rárii a los efectos tributarios, "computados .como
¡tuviese llevando a cabo dos negocios cpnsisteñ-
:nte de operaciones exentas/de Impuestos y ppe,-
ntas Los gastos o entradas eomuriés a ambas.
iones serán convenientemente prorrateados, y
con respecto al uso" de desgasté der maquinaria
s rebajas de. capital, serán ajustadas según co-

^

SÉPTIMO: Las materias primas, los artículos
íacabados, los productos eláBorados o semiela?
ases terminados 0 semiíerminados y los mate-
onfeceión destinados a la producción industrial
ica Industrial, no estarán sujetos a las leyes y
laneras relativas a la entrada y salida de mér-
n exentos del pago de todo -deretího o impuesto
o exportación p de cualquiera Otra déripmina-
r crearse.

-Cuando se trata dé^prpductos nacionálesj iii-
Zóna Franca, cuya exportación .estuviera gra 

to será cubier^p al tiempo de exportarse desde
ior.

_ . i
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Párrafo n.-r^-JEstarán a ca^go de los Interesados el costo de 
transporte de. las .materias primas, artículos 'acabados ó Semi- 
acabados ú otros productos, el 'dé las maquinarías -'y equipos a 
queírSé refieren éí présente, artículo y el articuló anterior, el 
cual podrá efectuarse utilizando furgones li otros envases para 
ser movidos por medios, méíánicós, así como las tasas que sea 
necesario jiagar por servicio de arrima y manejo dé carga, en 
cualquier puerto y los gastos normales de carga, arrimo y díjs- 
cargp en cualquier aeropuerto .del p,aísy respectivamente. '

Párrafo HL^JLás • importaciones destinad|s á la- Zona 
Franca Industrial de La Romana estarán amparadas por fac 
turas consulares que serán, expedidas gratuitamente.

i* •» " . . ^_ •
I ARUQULO-OGTAYQ: La producción de las: Industrias .es 
tablecidas en la Zona Franca Industrial de La Romana, ño estar- 
rá sujeta a ninguna clase dé impuestos o arbitrios cuando sea 
exportada a mercados extranjeros y se concederá en éstos ca 
sos a dichas empresas la exoneración del impuesto sobre la Reñ 
ía, de conformidad .a. ío establecido en el 'acápite- "d" y su pá> 
rrafO déJLArtfculo 12, correspondiente a la Categori^ ,"A" dé la 
Ley N? 299 sObre Incentivo .y Proteccióij InduátríáT, de f ephá 
23 -de abril dej.968. -= : ; - '

v)- ^*' : * ••-" '---.- . -- • *- 
Párrafo.-— Éí; ESTAÍDÓV concederá a las éragrésas .cíasifi-

cadás en lav^tegoría "A" intuyendo las de , ensambla je, el de 
recho a beneficiarse ppr^ veinte (2jOÍ años '.de las "exoneraciones 
y éxéñcioñel^e la niencionadá1 L«y N' 299. ; C .." •

*" ' ~ ~" * *

i
dustriáar?
Zona,JFranca Industrial de La Romana ,o parte dé ésa prOdtic 
cióh, maquínariág, equqras, materias primas en. su estado natu 
ral, elaboradas o sénüeláboradas, sea "destinada al. ternt<5rio 
aduanero nacional, su introducción nastá un 20% queda auto 
rizada por EL ESTADO y será efectuada a través 'dé 'las; aduar 
ñas, prevuT cumplimiento dé todüs los derechos^ impuestos y 
cargas fiscales correspondientes, de conformidad con las íimir 
tacipnes y previsiones establecidas en los Artículos 10 y 18, par 
te in-fñie^de la Ley Ñ?" 299 sobre .tncéntivp y Protección In 
dustrial. " "^
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sas^dé la.C^ategor 
territorio áíjuaneio 
sobre dicho exces) 
dúcto y fnépcancíi

Aádacuto
dustrial creado,^ 
en que los produ 

' íjleeíSás en íá 
borátfos con 
caso para los fine 
del Secretaria de 
25 o*el DÍerefo 2í 
mentó soj

EL É$T4Í>t) ajá%orka a a 
, HA'"? ubicadas ésñ la Zona, á inífgp^fcír etf él1 
má? de ún'ztífyo 'Se su l^rpaaecíai ~ faÉán% 
la; tptajidad de, los ímplie|t6s éótío^si W príí

' desdé éí éitéridr.

ínaté 3á

hubiera, sido

El Directorio de D'eáárrollO In- 
^,___¡,v. .. 2S9", en,aquellos casOá esfpécíáíes 
itos manufacturados por laá íÉ3ü¿tr|á% estar 
á jPranca Industrial de La,Romana estéia.,e^- 
lá priiña nacipiial; y extranjera, Someterá, el 
• Üéí pago de, impuestos fiscales a Ia_de.eisÍQíi 
Estado de P^iaáfeas,' de acuerdo al Artículo 
Íg64, dé fecha 29 dé junio de

auuán'e1io'7iia'ciOHál 
Articulo-
sulárés, póy .un d 
datos que. dicífág 
tado de Industria

^-.^^ sobre Docüiñe;ntp.s

1),ÍÍODECH>1Ó: La introducción al te^fitorío, 
4é los productos y efectos a que;, ¿e, JCéf|ere el 
?ñ estar amparados,^ vez da faéttíras ¡epií- 
cümento especial cónfentivo de-.los,inismós 
turas, y certificado; p'or el J3eer:étarip, de.ílsr 

y Gomercro 6 el funcipñajiO. qge,,élwdéiegaé^ 
de los deredhos estabíeeidoí en. la_.- ^~, - - -^' •"•'•**' -js- - - ' —• _^ • -- - - • --*•

GOnsüíáres.. . - , -r.- -

débei añ

fie

dores y^ obreros qt e
dustriaa -establecic is* "- "— '..~>*

íí ÉCÍMO.IllKCÉRCfí Los tx^^p^,,^ 
•• sé utilic-én en eí funcíoiíamieiit'b ;|e 

is en la Zona Franca, todustrial, .<íe J 
lesp'ecto df> síís empleadores ppfyJis'lé: 

social

h--

Párrafo,—Eíe 
Indiístriales sánífójias del país.

de ít indicada ^iran la~s Léyég

AlíffCÜLÓ EÍUfeÍMO^CUÁNTO: El régimen dé la 
Franca Industrial 
tóíMsífcracion. del ce 
autbfldád dé! EJir<¡ctoí
quien lo féprééente íé'éáíméhte, y íéridrá a su cargí) tbdp lo- íé- 
latívo a las medida j que sean necesarias para ana eficaz

^
ié'Lá. Ebm^iá, e¿ 10" que íés|feéta. ais, 
ntrol aáítáíierp; %J,á,iñísma> e,stá-¡a Tbajo tá

éhéraí d"e MúlMl y füeffcós ó 36
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'gíiáráia -dé' los inférésés fiscales, ,y para esos fines, .tendrá las 
.atribuciones establecidas en el Aitífculp 8 del Decreto -K9 * A¿i 

- dé f

D^CBÍQ SEXITQ:; -Para el ésta^e'cíinieiltó de 
p;efOTnas ó .corp'ofáeiónes, $'é -délberiá. obiéííér -pre- 

la aprOM&í^der títféctórío dé Bfesarrolio ínüasteJal* 
cre(aép .^ór la "Ley iS9Í9r dé ííicéntiyp y Prp'ieíciph -Indltisíriai, de 
fecha 23 de"aibr1f d^é Í9"68, y cbnlp;mé a íos' feámifes 'estabíeci- 
dos -en la ínisma.." Éás áémás empresas deberán inscribirse en 
la Secretarí^. d^e 'Sstado 7déíhdustria^y Gomercio, la cual llevará 
el registro de í'as jüismas". ~ ^ '

Ó ,?EPTIMO: Las personas o 
cipne&'qü.é 'ieáliceñ e^ojrtáéfpñés.cde bjeñes y sé^gcios¡ desde la 
Zona ÍFranlcáV •estarán sujetas en .cjaanío jtl canje dé divisas^aí 
r-égiiaeñ instituido .por la. ÍLfcy N^ 43í5, del 22. .^e í?ctubj:e de; 
1953, "mbdificado: por la Ley N? 432, de -fecha 29 de ^br¿ =de

dé
Aduanas y Püéríqs'próy,eerá"tpap lo relativo a las rtiédi.da.s,que 
sean, necesarias ,para una méjpr protección de íos intereses fis 
cales, para lo cual disppñdr i áe la^a'sigñáciíJn de IPS ofieiáles y 
los c'él^siores necesá.íy)s; en. la Zona Franca iodiisteial de La 
Romanar; , " _. ••' / >•

entregarle a
por' -concepto .de ios .gastó» adüstcátiyós que-, inir 

plica la vigilancia y control fiduánal, mientras dure la coñstruc- 
-v organízaciion de//la 2Fó1}a Fráanéíi^Sa suma de DQCE MIL

" PESOS ORÓ DOMINICANO

'ARlTCÍJLQ ©ÉpIMÓ -^.IJpifírg): JLQ.§ cas^ ,nou/jp>evi>stps, en 
este cdñtraíój scibre eí éstabieéiniie^p^ fiMcibnkñtiiiénfo y 'regía-r 
mentación de la ¿"pná Í^á3aca industrial de Ea Jfoíüajtfe que se 
relacionen: e6ñ ío| intére^s físcales,. 'seráh¡ resueltos pór^ eli Di 
rector 'General d'e AHuáíia^ y Puertos "y pp? el Díreeípr '(Señera] 
del ínipuejito spbrf la Reníp, según la materia: de qu&^sé trate.
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Párrafo L—Una vez que díeha Zona cotttience ají <nprmal 
funcibhamien ;o y consecuentemente se incrementen sus .gastos, 
LA COMPAÑÍA entregará a EL ESTADO, en adición a lo an 
terior, la stujia de" DIEZ. Y'SIETE MIL CUARENTA PESOS 
ORO DQMIlficANO (RD?17y040.00) al ano. *

'Se enteiraerá por cominzo del funcionamiento de La Zona, 
la entrada a fia misma de maquinarias o merc&ncías destinadas 
a cualquier gmpresa que^se "establezca en dichía Zona..

• Párrafo 
ESTADO el 
obtenga por 
cargo de es( 
miente de 
ción Gener¡ 
ORO DO]

.—Asimismo, LA COMPAÑÍA entregará a EL 
(cinco por ciento) de los-ingresos brutos que 

ipncepto de la operación STe Ja Zpna Franca, y a 
porcentaje anticipará, en el período de jfuncibaa- 
Zona. Franca, si le fuere .requerido por Ja Direc- 
de Aduanas y Puertos, hasta SEIS MÍL PESOS 
GANOS (R-D$6,OdO.OO) alano.

Párrafo IV.—Lasjsumas a que se hace anterior referencia, 
se pagarán £ razón de duodécimas partes al comienzo de cada 
año.

Párrafo V.—A los efectos de la Ley dé Impuesto sobré la 
Renta, todos los pagos que.se hagan a EL ESTADO en ejecu 
ción del presente articulo, serán considerados como gastos de- 
ducibles de [LA COMPAÑÍA.

ARTICULO DÉCIMO NOVENO: Este contrato es por el 
término de préinta (30) añót, a partir de la fecha de la publi 
cación oficial de la Resolución aprobatoria del Congreso- Na 
cional

Párraf < I,—A su terminación» la operación dé la .Zona pa 
sará a EL ! 5STADO y los terrenos descritos en el Decreto que 
la instituyo así cpmo la infraestructura de la .misma, pasarán 
a ser prbpi idád-de. EL ESTADO, sin recibir los propietarios 
•ningún pag > ni remuneración.

Párrafc II.—Qáeda entendido entre las partes que las edi 
ficaciones c in todas sus n^eiorás, construidas por las empresas 
que se insfcJen en la Zona o por LA COMPAÑÍA, confirmarán.
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como -propiedad de, sus, resgeetiyps duéñog, JEL; ESTADO respe 
tará Jos con,ttatos cuyo vej^cJ^entó, rao exceda de. quince (15) 
añosi «después I 'dé Ja- expiración del presente contrató. -

Parí ai o iM-^DeiJgual r.aódo, ÉL ESTADÓ¿ cuando se haga 
" cargo de la optación y1 respetando los contratos vigentes, se 
comproípete a fijar precios áí arrendamiento' ;(je jos téri-enos 
donfe'^existari edificaciones o instalaciones, a niveles razonables 
y competitivos ,cOn los que rigen en las- otras" Zonas -Francas 
del área defGsidbeí ., ' • -- _ " v

1 'Párrafo IV.-^Na obstante, la terminación <J al "vencimiejito' 
de este contrato, ÉL ESTADO roantendrá, en, la forma qué sea 
de lugar, ia operación permanente de la Zona Fraiíca industrial 
de La Romana,; * , . '-- '

• ^ARTICULO yiGE^IMO: El presente _Qntrafo. podrá seí4 
modificado solamente mediante mutuo acuerdo entre las par 
tes contratantes;

ARTICULO VIGÉSIMO "PRÍMEROí EL ESTADO' concede 
a LA COMPAÑÍA autorización para transferir" todos los .dere- 
,chps y -obligaciones adquiridas por el presente- contrato a -otra 
compañía, previa aprobación del Poder Ejecutivo. •'

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: El' présente.contrato 
será sometido por el Poder Ejecutivo al Congreso Nacional pa 
ra- los fines- indicados por la Constitución de la República.

HECHO en cuatro originales de un mismo tgnpr, dos de 
éstos para cada una, de las, partes contrafantés y firmado "en su 
útiina página ^é- iniciadas al mareen dé las dieciseis; (16) "pági 
nas anteriores,, en; la chidád de Santo Domingcí dé Guzmán, D;s- 
trito -Nacional,, Répubiica Dominicana, el día 5 "del" mes de mayo 
del año mil novecientos sesenta y aiúeve (1969).

POR EL ESTACO
Antonio Martínez Francisco, 

Secretario de Estado ,de Finanzas.

POJl LA.GULFiWESTERN AMERICAS 
- CORRORATION ' 

Alvaro -L. Carta
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Piiblicp dé J 
que las 
por íós -seño

dedáyaron q 
son'las ffi

Santo D 
iral ñdye

$faría> del Roiárip- ífedrigúéz ;dV <3píco, 
s del Distrito Nacionali CÉR^ES^CDi Y
s qué anteceden fueron puestas £& jüü 

es Añtpiíio M^ttíjáéz^and¡3.cp y Alyaro: ¡L. Carta; 
y calidades que ajáreeeri en ¿L íácfó, ^quienes nie 
te,10> fean heeBp libre; y é^pntapeainéQte y.piie jesas

. que ácpstiiinbrañ a .gisar'eii. ,t^s ío> acitigs de
y privadla. ', - ' . |. ~. '."^ i* • . ~ ' f ~ ii* -^

mingo de Guzmán, a Ips 9 "días del ine& 3e inayp
^ese5tta."y

. iDra. María efe7 Ifosarip Rpdrígjíiéz."

la Sala; de Sesiones .
gre'So Nafcionil;'en Santo í?omiiigó de Gu2mán, pKtríto Na,cip- 
nal, ^CapitóJ > e lá República Ponünicana, a Itfs veáiíté días del 
níéj de tóay(» :de3 año mil aiovecientps sesenta y aiugve; años 
126' de lat ín lependencia y 1069 dé la ~

Adriano A>. í%ibé Silva,

Yolanda A.

Fernando

Piíhentel de Pérez* 
•erétaríá.
Fernández
crétarao.

• DADA, 
Pa&eio¿él€ 
Distrito Naa 
veintidós días 
y nueves año 
ración.

Ja ^alá dé Sssipnes de Ja. C|4iñ4pa. de JQ^i 
ngresa Ñacippal. en Saníg JDomiñg.ó d 
nal, Capital 'dé la ^pú^í¡fi&'^j¿ímcañaf^Á los 
del mes de in¿yo áel; a^p tói}-n%^é?ie|itoa sesenta
126' de lá tidépeiídéñciá j- ldé°.de íá BestaM-

3cip & Badía Lara,

Domingo P 
S

Juan É

'itrio Rojas Jsíná, 
:rétá"ríó.
ébañ Oííveroj



vípAQUlN B^L t ^ 
, ' Presidente dé lo, República Ipóimnicana
> - ' Kf~ '

En ejercicio dé las atribuciones que me" confiere el' aríicülb 
55. dé5 la Constitución de la República;

la "presente ley y mariüb qué se* 
en la* úatíeta OÍícial, paira :su conocimiento' y- cumplimiento.'"

.
;en Santo Domingo de'Guzmári; ÍD^trito 

Capital dét laJ fíeíJuDÍíca Dominicana,' áflOS Yéi|iti?éis'díásr aé" 
mes ,de -TüayipVdpi ?nil - novecientos sesenta 'y nüévéj años' 1269 
de la Índépen4éncia y 106^ de la Restauración.

•*. 
rií3¿íhi£ñ^ v-i:Ley Ñ9 451, que dispone que los Ayuntamientos-'.Miinícipay'S', después^' 

de celebradas- las elecciones para un 'próxhao ejercicio, no podrán! con- 
- íraer nuevas oí

En Nombre 'de ! I 
ffiA. 'MD'O JlA! SIGUIENTE

NUMERÉ 45Í' - . t

/' ARTICULO 1.—Los Ayuntamientos," una*' vez celebr'adiáá' 
elecciones para, un próximo ejercicio municipW ño" podrán, en 
él interregno entre la elección de la& nuevas' autoridades mu- 
nicip^les y la toma de posesión de las'mi§n\*afe, contópáér*nuevas 
obligaciones si no tienen disponibles los fondb^fféíe^ários para 
cubrir tales compromisos^, p si npf cuentan con 'fondos no com- 
prometido.s suficientes :^§xá' cump'íírío^.' *"

PÁRRAFO.—Sin embargo, los Ayuntamientos podran con 
traer. nutíVaá obJB§ácioñes :iÍ!raSfe'éJ! 'p;ef'íodb' señSÍ§oíbT cuando 
'exista una imperiosa necésiaal^aTé'fedMi^rit'e^ftí'áffíc'aíJáf de-
biéñdp ;cónjtar7 en éstos^.casos coii^él.asesoramitnto del Cojüi 
Ejeéutivd 4& .la Liga Municipal Doimhicana.
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, AETIGULO 
Síndicos Munipipa 
sables del pago de 
présente ley.

-Los Regidores dé los Ayuntamientos y 
es serán personal y solidariamente réspbñ- 
los compromisos contraídos en violación a la.

DADA en Ja Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- greso Nacional, en Santo Domingo de Güzmán, Distrito Nacio nal, Capital de la República Dominicana, á los veintiún días - del mes, de mayo del; año mu novecientos sesenta; y nueve, anos126° de la Indepem [encía y 1069 de la Restauración.
Adriano A. TJribe Silva> 

Presidente.
Yolanda A. PimeKtel de Pérez, 

Secretaria.

' Fernando Hérnái dez Pérez,
Secretar o.

DADA en la Sí a de Sesiones de Ja- Cámara dé Diputados,Palacio del Congres

veintidós días del m 
y nueve, años 126° 
ración.

Nacional, en Santo Domingo, de Guzmán,Distrito Nacional, C apital dé la República Dominicana, a los 
rs dé mayo del año mil novecientos sesenta 
de la Independencia y 106^ de lavUestau-

Patrício G. Badía Lara, 
Presidente. •Domingo Porfirio '. lojas Nina, 

Secretarit i.

Juan Esteban ' )livero, 
Secretarií.

JOAQUÍN BAÍAGUER 
Presidenti de la República Dominicana

En ejercicio de h 
55 de la Constitución

PROIVÍOLGO la 
en la Gaceta Oficial,

3 atribuciones que me confiere el artículo 
de la República;

]>resénte Ley y -mando que sea publicada, 
I ara su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Dptiungo d£ :Gú.zmán, Disteito; Nacional, 
Capital de íá República Dornimcáiia, a, los vejntiseisjdías. del 
mes de onayd déj-mlapveciejil^s sesenta y nueve, anos 126? de 
la independencia y 10,6';de la. Rest%ttóácij5n.

EALAGBER

X-.
Ley N? 452, que designa con los nombres dej, "^neratípedro. Vaívérdft y 
Lara" y "General Manuel Hentíigúez y (Jarvájaf *, sénffas carreteras. 

recientemente .j

ÍB?L GONGÉÉS
, En ífóínbre idéalaJÉtepiiblií;á> ^ , f . ^ I

TT A T\ \T\f\ T' A ÓT/"1 TTTTCTTVT'lrLÍ' T^ "C^V. B * Jtlíi, UAli/C/ ijíV &lVrUiJ2}iSst-iÍí i JL^ÜjXI
NUMERÓ 452 ' ' '-

• •" . "tí -í
.; Art. l.-^Se designa <:on el nombré de <fGénérál í*edro Val- ^ 
verde y Lára", la carretera qué une las poblaciones de Oviedo 
y Pedernales. -

Art. 2.^— Se designa con el nombre de "General Manuel 
Henriquez y Garvaíal",4a carretera que •••.enlazaría- población de 
Cábráí con la Sección de B61or Municipio de ISaraihpna. _

1 .Art. 3.-^-Las Secretarías, de Éátadp, de iEnteripr y Policía 
y de Obras Públicas y ComüñíciatíQtíes, quédaii. encargadas de 
la .ejecución de la presente ley. •

DADA en la Sala de Sesipnes^dfl; Senadp, Pafacio. del Con 
greso Nacional, en, Santo^Dcmingp de, Guzmán, Distrito Naciov 
toal, Capital de la J^pública Dpiniñicaná^ .a los' trece días del' ' 
mes de mayo del año mil ñpveeieñtoáisésfñtá y riuevé, años 1269 
de la Independencia y.íOé? de la Réstaurációnv ^
i' -*' • 'Aiffriánb A.' Ujcibe Silva, 
j . - -V Presidente, 
\ Fernando Hernández, Berez,-
• Secretario. '

«.*. .*-
• José H. Bueno- GómezV • **: •

.Secretario Adí/lipc. ,_,.'.; ' ' - ,- . •
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DADA éri la

veintidós días del

GACETA

Sala de Sesiones de' la Cámara de Diputados,
Palacio 'del Cóngf< ¡so Naeianájj en S^anto D'ptttingq d,e Guzmáñ
T*^ío"f"i»'íi'rt T^Q/*TrtTVíiT /^'-.«íÍAT- rfíi. Ti* ^D'W»'i«»'íl*l4A*v " "PVyvÁ^í*VÍ-rtí\**rt * <i *I/\C

nés dé mayo "del ano mil noveci
:lps 

sesenta
y nueve, años 12(' dé la Independencia y 1069 ¿e la Restau-

.-.., • : 'i' .•:•. )V .'rt'.'JÍ^ración. • •
Patricio G. Badía Lara,

Presidente. ' 
-^ojas Nina,

<• - *"._ '••* t¿ *^Vfr"" • \ •, Secreta -10. ,,. . • .
Juan Estebar

Secrétalo.
"Olivero,

Presidente ' %? la"RepüBlica Dóüiinieana."'*-' 
Ktí ejercicio dellas?atribciciones que me confiere el artículo

55- de la Constítucimn de la República;
presente Ley y mando que sea ̂ publicada-PROMULGO It 

en la Gaceta Oficia
DABA en.Sáni 

Capital de la, Repú

, para su conocimiento y cumplimiento.
o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional/ 
>lica Dcminicaha, eu los -veintiséis: días «del

mes de ma^o del mil novecientos sesenta ,y. nueve, añps 1269 
de la Independencia y'106' de la^Resteurácwn.

JOAQUÍN BALAQUEE

E«spla«ón N? 453,. qui aprueba e} Convenio Internacional del Azúcar 
suscrito por la Bep,úl)licja Dúipinicgna en ja Conferencia df las Naciones 

Unidas en GíaéSra', SraZa'el .17 de Abril de

EL.

NUMERO 453
VISTO el inciso 

República.

NACIONAL
Nonjbre de la República

4 del artículo. 37.-flé- la Constitución de, la
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VISTO él Convenio Internacional, de! Azúcar sus.crifo por
• » " ' - ' '" *-_-^~fV ' C "í, " "'" ' -"•)*« V" $* *"*<* V- **C*4' r (,„**• " l^L.

la,República pónjinlcaiiá en.la. Cipnferéii^cia 4éf |a,s Naciones 
Uñidas sobre e.1 Azúcar en la Ciu.aatdi.de iainéD>a, 'Suiza, el' "''

ÜNÍCO: APROBAR el Cpnvenip^ JnlférnacloriaJi del Azúcar 
suscrito por la República Dominicana en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobré él Azúcar ejí Ja ciudad 'de (jiñebra, 
Suiza, él 17 dé Ab^rií de'Í9,f^^ér*úaí.'ti^ie.EpnjOi objetivos bá 
sicos aumentar eF volumen. délAfioméijeíq ip|ernacipnal del azú 
car; mantener un precÍQ, léstáblé .p^ra él .ífúcar^ que, sea sufí-

importádóres a precios equitativos'.^ rajzónames; aumentar el 
consumo de azúcar, y^ ,'en esjpéciát^gromover la adojssión de me-

él consumo tniíhdiáiésjde'aziicar; faciíitar la ^coordinación de 
las políticas dé coí&eíciálizacíóíí Sel sJzucar y la. organización 
del mercado; ase'gúrár .una;participación adecuada a nlos mer 
cados de los países dééa^roJiadós., y: ün ac.cesp creciente a los 
misinos paira eí azúcan, rpfaveniente de los países eñ^ desarrollo,- 
y fomentar la cooperación internacional eñ'lais cuestiones azu 
careras, qué copiado a la letra -dice así:

CONVENIO INÍER'NÁCÍONÁI, DEL, AZU.CAR DE 1968 

, CAPÍTUEO I -^ OBJETIVOS •

Artículo í ' '>'•.'-''• • x
" £U> 3 é t i v o s

(*•• - - V

Los objetivos, de este Qónvenio .Internacional del Azúcar 
(en adelante denominado el Convenio!, tienen en cuenta las re 
comendaciones contenidas en ,ei Acta Final del jprimer' período 
de sesiones de la Conferérieía dé las Naciones Unidas sobre Co 
mercio y .Des&rroflo (en adelanté denOnunadaí Ja UNCTAD) y 
son los siguientes? ,
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a) aumentar él volumen del comercio internacional del
azuci r, especialmente cóíi miras a incrementar los in 
grese s por concepto de exportación de jos'paísés en de 
sarro lio exportadores;

b) mantener un precio estable para el azúcar que seja, su 
ficientemente femunerádor para los productores, pero 
<m& no fomente una mayor expansión fle la producción 
envíos países desarrollados;

c) ofrec ir disponibilidades de azúcar suficientes para aten 
der 1 is necesidades de los países importadores a precios 
equitativps y razonables;

d) aumentar el.cons\únó de azúcar y, en especial, promo 
ver la adopción de medidas encaminadas a fomentar el 
consí mió en los países en que el consumo per capitá es
bajo;

e) logr! 
sume

f) fácil 
lizac

mos,
rroll

h) segu
pleo

•^ellos

r un mayor equilibrio entre la producción y el con- 
mundiales de azúcar; •
tar la coordinación de .las políticas de comercia- 
ón del azúcar y la organización del mercado;

s) aseg irar una participación adecuada a los mercados de 
los p uses desarróllaóos, y un acceso creciente a los mis- 

para el azúcar proveniente de los países en desa-
3;
r de cerca la situación por lo que respecta al ém- 
de cualquier tipo de sucedáneos del azúcar, entre 
los ciclamatós y otros edulcorantes artificiales; e

i) fom< ntar la cooperación internacional en las cuestiones 
azuc treras.

CAPITULO II — DEFINICIONES
Artículo 2, 

D.e finicionés
s

A los e'ectos del presente Convenio:
1) "Orj 

del Azúcar
anizacfón" significa la Organización Internacional 
stablecida por el artículo 3;
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2) "Consejo" significa el Cojisejp' íntériaacipnal del Azú 
car establecido por eí artículo 3;'

3) ''miembro" significa una Parte Cóñfratánte en el Con- 
vetnío p un territprip o grupo ;dé térritOriost con respecto a los 
cuales se haya hecho una notificación, ségijñ el párrafo' 3) del 

,' artículo 66- , • •
1 4) "miembro, en desarrollo" significa cüáíqu,ier miembro 
de América Latina, .de África, a excepción de _:¡3udáfrica, de 
Asia, a excepción Sel Jap'oñ^y de O'ceañía a excepción dé Aus 
tralia y Nuevaí^Zéláñdia,, y eOmpze^de España, Grecia, EOrtu- 
'gal, Turquía y Yugoslavia; . . • " • •

¥7 «
* Y _ - " *

' 5) "mjeínbrp desarrollado" sigiufica: cualquier- miembro 
que, ño sea un ,'ñiiembro *én desáír:íílip">. -

i 6) "miembrp exportador", síígnifica *un; miembro que ésjín 
exportador neto de- azúcar,; ,

7) "miembro importador" significa un miembro que es un 
iñipOrtádor netp1 dé -azúcar;

8) "miembro- que importa azúcar" significa cualquier 
miembro que importa azúcar, ya, sea un impor;tádpr neto o üíi 
exportador neto de azúcar; .

9) "votación especial" significa una mayoría de dos 
cios dé los votos emitidos por los miembros exportadores 
sentes y votantes y una 'mayoría de dos tercios de los votos 
emitidos por los miembros importadores presentes y votantes, 
cpntados separadamente; • ^

10) "mayoría de dos tercios distribuida? significa una ma- 
yOri'a de los miembros que representen dos tercios del total de 
los votos cíe ios miembros exportadores y tina mayoiía dejos 
miembros que representen dos tercios del total de ios votos ae 
los mféftibros importadores, contados, ¿eparadáménte;

íí) "mayoría sírnple distribuida"' significa una mayoría 
'de-ÍOs votos, emitidos porcuna mayoría dp los miembros expor- 
'tadorés. presentes y' votantes y -lina máyoria >de les votos emití-
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.dos por una 
y votantes

12)

mayoría de los miembros, impori;adyrjes presentes 
cortados separadamente;

ejercicio económico" significa el añó-cuota;

13) 'faño-cuota" significa el período del 1° de en.er.9 al 31 
de diciembre, iiclusive;

14) "tonel 
kg; ¿<libra" sigiifii
car especificad: is• -^ t»' • ^
peso neto (valq 
ca su equivalente 
polarización);

.da" gigniñca una tonelada métrica, o sea 1.000 
ica libra avoirdupo.is. Las cantidades de azú- 
eñ este^ Convenio se expresan en valor crudo,

r ¿pudo de cualquier cantidad qe azúcar signifi- 
1 en términos de azúcar crudo dé 96 grados de

15) "azúcar 
mas comerciales 
de la remqlach 
finas, jarabes j 
do para el cons

" significa el azúcar en cualquiera de sus for- 
reeonogidas, derivadas de la cañg, de azúcar o 
azucarera, ^incluidas las melazas comestibles y 
cualquier otra forma de azúeaf líquido utiliza- 

uno 'humano, teniendo en cuenta que:

a) "azúcar', con arreglo a la definición precedente, no in 
cluirá 1 is melazas finales ni las clases de azúcar ño 
centrífugo de baja calidad producido por métodos pri 
mitivos, ni .excepto en el anexo A, el azúcar destinado 
a usos cue no sean el consumo humano como alimento. 
El £ons?jo podrá determinar las condiciones en que el 
azúcar :¡e considérala destinado a usos que no sean el 
consume humano como alimento;

b) si el Co isejo decide que el aumento en la utilización de 
mezclas de azúcar constituye un peligro para ios obje 
tivos de Convenio, tales mezclas, se considerarán como 
azúcar <n lo que respecta a su contenido de azúcar; el 
aumento en la cantidad exportada de tales mezclas so 
bre la cantidad exportada antes' de la entrada en vigor 
del Convenio se imputará, en lo que respecta a su con 
tenido de azúcar, a la cuota de exportación del miem 
bro expí rtador, interesado;

16) "mércalo libre" significa, éfiftotal de las importaclo- 
nes: netas del m< rcado mundial, con excepción 3e aquellas a qu§
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se- -refieren ios artículos 35 a 38 inclusive y el párrafo 3) del 
391-; " '*. V

j 17); "importaciones netas" significa, el total de las ¿tnpor- 
taciqíies. de azúcar después de deducir el total de tes. exporta 
ciones! de azúcar;

18):- ^xportacioñe's net^s" significa el total, de expor.ta- 
ciones de azúcar (sin incluir el azúcar gara sumiñiatsps ;de a 
bordo de las naves que se avituallan en jíuer,tps nacionales) 
después dé deducir el total de las importaciones de azúcar;

) 19) "tonelaje básico de exportación" significa la cantidad 
especificada en'el artículo 40;

1 20) "cuota inicial de exportación" sigftiifica la cantidad de 
azúcar asignada a un miembro exportador confosme al párrafo 
1) dei artículo 45 y al .apartado a) del párrafo 2> del- artjicu» 
lo 48;
; %L) "cuota vigente" significa lia cuota inicial de exporta 
ción, modificada gpr 'los ajustes que se -hayan" hecho conforme. 
al capítulo XI en el momento a que se hace referencia en las 
disposiciones del Convenio en que se utiliza esta expresión;

•y

22) "a los efectos del apartado b) deíipárrafo 1) del artículo, 
52, "x'olúmeñ 'básico de exportación" significa, para cada miem 
bro. exportador, la suma total dé su tonelaje básico de exporta 
ción conforme al artículo 40, o de su volumen máximo de expor 
taciones -netas conforme al articulo 41 y, cuándo sea pertinen- 
¡te, de la asignación básica que le corresponda eh el año- cuota 
inmediatamente anterior en virtud de los .acuerdos especíales 
a que se hace referencia en los artículos 35 a 38 inclusive;

23) "expedición" y "transporte marítimo", en el. contexto 
del artículo 30, incluyen el transporte de azúcar pc-r tierra, 
jeaaíquiera que_sea el medio de transporte utilizado;
¡ ' 24) "precio prevaleciente" es el calculado de conformidad 
con el párrafo 2) del artículo 33.;

25) por "entrada en vigor" se entenderá, s'alvo disposición 
en contrario, la fecha en que el presente Cqnyenib entré en vi- 
-gor provisional o definitivamente;
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26) toda refei encía quo se haga en el Convenio a un "go 
bierno invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Azúcar, 1968", se considerará aplicable a la Comunidad Eco 
nómica Europea (<p adelante denominada la CEE). Por con 
siguiente, se consk erará que toda referencia que se haga en el 
Convenio a "firma del Convenio" o a;, "depósito de un instru 
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión" por 
un gobierno, comprende, en el caso de la CEE, la firma en nom 
bre de la CEE por su autoridad competente y el depósito del 
instrumento que, c( n arreglo a los procedimientos instituciona 
les de la CEE, deba ésta depositar para, la conclusión de un con 
venio internacional.

CAPITULO ffl - 
1 DEL AZÚCAR,

Estaolecimiento

LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
¡US MIEMBROS Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 3

sede y estructura de la Organización 
Internacional del Azúcar.

*
1) En virtud del presente Convenio se establece la Orga 

nización Internacional deí Azúcar,, encargada de poner err prác-
ti/»o loa /íícT^rtGÍ/ví/vnoc rízi ^o-fc Ort-MTWiviíj-t TT /í¿* •PíortolífTr»»» o-i^ «i-ilítica las disposiciones 
cación. La Organizac

de este Convenio y de fiscalizar su aplí- 
ón sucederá al Consejo Internacional del

Azúcar que funciona ja con arreglo al Convenio Internacional 
del Azúcar de 1958.

2) La Organizac óa tendrá su sede en Londres, a menos 
que el Consejo decida otra cosa por votación especial.

__i. funcionará a través del Consejo Inter- 
u Comité Ejecutivo, su Director Ejecuti-

;anizaci ?n3) La Orgj 
nacional del Azúcar, 
vo y su personal.

Artículo 4 
Miembros de la Organización

1) Cada Parte Co itratante constituirá un 'solo miembro de 
la Organización, salvo lo dispuesto en el párrafo 2) de este ar 
tículo.
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t .2)'Si uña Paité. Contratante,'incwjdqs los territorios de} 
cuya» relaciones Internacipnlíes tenga por él mPíñento la res- 
ppnsáísüidad última y a los que ,sék ápücábíé el Cpnvenip de 
confprmidád con él párrafo Í) áel artíciflp 66, consta de uño e 
varios componentes '4ue separadamente constituirían un miém- 
bíro exgortádoirsíV de uño. .o varios Componentes que separada 
mente constituirían un miembro, importador podrá haber una 
representación común dé Ja Parte Contratante y de dichos te 
rritorios, p bien, cuando la Parte haya cursado una notificación 
al efecto en virtud del párrafo 3) del artículo. 66, una repre 
sentación a,parte,'individual, conjuntamente o por grupos, para 
los territorios que separadamente constituirán' un miembro ex 
portador y una representación aparte para los "territorios que 
'separadamente constituirían un miembro importador.

1 Articulo 5

¡ Composición del Consejo Internacional del.Azúcar

1) La autoridad suprema de ía Organización será él Con 
sejo Internacional del Azúcar, que estará integrado por todos 
los mie~mbros~de aquélla. '

r>

i 2) Cada miembro estará representado por jm representan 
te, y. si asi lo. desea, por. uño O más suplentes. Cada miembro 
podrá además nombrar uno c más asesores dé* su representante 
o suplentes.
i Artículo 6

' Atribuciones y funciones vdel Consejo
\

i 1) El Consejo ejercerá todas, las atribuciones y desempe 
ñará, o hará qué se desempeñen, todas, las funciones que sean 
necesarias para dar cumplimento a las disposiciones expresas 
del Convenio. * • " .

""""" i

2) El Consejo aprobará por votación especial las normas 
y reglamentos que sean necesarios para aplicar las disposicio 
nes del Convenio y que sean •compatibles con esté, entre, ellos 
tel reglamentó del Consejo y el de sus comités, -así como el re-
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gamento financiero de'la Qrgankación y el^dél personal de 
ésta. El Consejo p'odrá píéverv en su reglamento un ptocédí- 
miento>para defidir determinadas ¡.cuéjstíones sin necesidad' de 
reunirse.

3) BF'Consejo Ilevarái los registros necesarjos-^para. desem- 
peñar las funciones que le confiere el Convenía, así como cual 
quier otro registra jgué, considere' apropiado.

4) Él Consetjo publicará un informe anual y cualquier otra 
información que considere apropiada.

Artículo 7 , 

Presidente y Vicepresidente del Consejo

1) Para.cada año-cuota, el Consejo elegirá entre las dele 
gaciones Tin Presidente y un Vicepresidente que no serán -remu 
nerados por la Oijganizáción.

2) Él Presidí 
entre lafe delegaei 
entre las delegac] 
norma general, ca 
cuota entre las di 
dirá, sin embargó, 
puedan ser reeíe 
el Consejo así lo 
que uno'de los d 
norma establecida

te y el Vicepresidente serán elegidos, uno 
>nes de los miembros ímpprtaddrTes y el otro 
iones de los miembros expórtaáorés. (Ebmo 
;a uno de estos cargos sé alternará cáfla año- 

categorías de miembros, lo cual na impé-
qúe el Presidente, el Vicepresidente ó'ambos 

idos en "circunstancias' excepcionales, cuándo 
[decida por votación especial. En el caso dé 

fuese reelegida, continuará aplicándose la
¡n la primera parte de este párrafo.

3) En-caso d< 
mo- del Vicepresídeo 
de eHos o de ambo: 
de 3as delegaciones 
dente, con carácte: 
niendo en cuenta 
tablécítfo en el párrl

ausencia temporal tanto del Presidente co 
te, o en casa dé ausencia permanente de uno

el Consejo podrá elegir entre los miembros 
un nuevo Presidente y un núevp Vicépresi-
temporal o permanente según el easoj te-
principio de la representación alterna es-

fo 2) del présente artfcttlo.

4) Ni él Presidente ni ningún afro miembro de Ja- Mesa 
que presida las sesiones del Conseja tendrá derecho a voto;
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Podrá, sin embargo,, .deiigaar oti?á persoplí para que ejerza el 
derecho de voto del ¡miembro que repregunta., .

f** -' ' * * '*•&.

Articulo 8
+•

Reuniones del Consejo •\ •> " ^
1) Gomo norma ¿enerál, el Consejo celebrará uiik reunión 

ordinaria cada semés'tire: del año-icupta.,
/•'* ^T-V* , '.-

i £VE1 Gopsejo, además de reunirse en las.demás^cirQuns- 
tancías previstas expresamente en el Convenio, celéJfSrá; tam 
bién reuniones extraordinarias si así lo decide ó a "petición de: 
' K -" ~ /,

" i) cinco miembros cualesquiera; -o
ii) ¿miemb^pSs que i epreseñten por lo menos 250 votos; o

1 iii) él Comité Ejecutivo. 
r ' •

3) lía convocatoria dé las reuniones tendrá que notificar 
se a los miembros por lo" menos con 30 días laborables dé anti- 
cipaciúni exceptó en casos de émergenéia¿ en- los que se tendrá 
fque hacer ía notificación por lo menos con 10 días de anticipa 
ción, o en aquéllos en que las disposiciones del Convenio esta 
blezcan otro plazo."

4) Las.reunioríes se celebrarán en la sede de la Organiza 
ción, a menos que él Consejo decida otra cosa por votación es 
pecial. Si un miembro, invita al Consejo a reunirse en un lugar 
qué no sea el dé su sedé, dicho miembro sufragará los gastos 
adicionales que ello suponga.

Artículo 9 ' 

I < -•" Votos ,

1) Los miembrOs exportadores tendrán en total 1.000 vo 
tos y los miembros importadores tendrán éñ total 1.000" votos.

2) Él Consejo establecerá en su reglamento las fórmulas, 
se utilizarán pará-Iá distfib.üción de los \0tos entre los



miembros 
sujetad a las

ex iortaddres e importadores. Esas fórmulas estarán 
siguientes condiciones: *;

a) no ha irá votos fraccionarios;"

gútí miembro tendrá más de 200 vptos ni menos deb) nin, 
5 votos.

3)
de las
este artículo, 
bros la
'ese año-cuota, 
artículo.

4) Cada 
venio o que u 
o recobre ese 
el Consejo 
goría de 
referencia en

miem jros
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Al coi aienzo de cada año-cuota el Consejo, sobre la base 
fórmulas a que se hace referencia en &1 párrafo 2) de

establecerá dentro de cada categoría de miem- 
distrib ución de votos que permanecerá en vigor durante

salvo lo dispuesto en el párrafo 4) del, presente

ez que cambie la lista de los miembros del Con- 
i miembro sea suspendido en su _ derecho de voto 
érecho en virtud de una disposición del Convenio, 

rec istribuirá los votos totales dentro dé cada cate- 
sobre la base de'las fórmulas a que se hace 

1 párrafo 2) de este artículo.
*-

Artículo 10

Pr jcedimiento de votación del Consejo

1) Cada iiiembro tendrá derecho a emitir el número de 
votos que le hí ya sido asignado y no podrá dividirlos. Sin em 
bargo, los voto; 
rrafo 2) de es 
de sus propios

5 que esté autorizado a emitir en virtud del pá- 
e artículo podrá emitirlos de modo diferente al 
votos.

2) Siempn 
todo miembro 
miembro e: 
torizar a otro 
intereses y em 
Consejo. El 
se conforme al 
un ejemplar de

que informe de ello al Presidente por escrito, 
"exportador podrá autorizar a cualquier otro 

xportador —y todo miembro importador podrá au- 
lu'embro importador— para que represente sus 
ta sus votos en cualquier sesión o sesiones del 

Cor lité de Verificación de Poderes que pueda crear- 
reglamento del Consejo procederá'a examinar 
esas autorizaciones,
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Articulo 11 

¡ . Decisiones del Consejo
i

1) Él Consejo tomará todas sus decisiones, y formulará to 
das sus recomendaciones por una inaypría simple distribuida de 
los -votos emitidos por los miembros, a menos que el Convenio 
exija una votación especial.

2) Al calcular los votos necesarios para adoptar cualquier 
decisión del Consejo, las abstenciones no se—contarán cgmo 
votos.

3) Los miembros se comprometen a ( aceptar como obliga 
torias todas las decisiones que tome el Consejo, en virtud de las 
disposiciones del Convenio.

S ~r -*

I Artículo 12

Cooperación con otras organizaciones

1) El Consejo tomará las medidas adecuadas para; celebrar 
consultas y cooperar con las Naciones; Uñidas y sus óiganos, en 
particular la UNCTAD, y con la Organización, de las ííacjkmes 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y los demás or 
ganismos especializados de las Naciones Unidas y organizacio 
nes intergubernamentales que sea oportuno.

2) El Consejo, teniendo presente la función especial de la 
UNCTAD en el comercio internacional de productos bájeos, 
'mantendrá informada en su caso a la UNCTAD de sus activi 
dades y programas de trabajo.

3) El Consejo podrá tomar asimismo las medidas adecua 
das para mantener un contacto eficaz con Jas ̂ organizaciones in 
ternacionales de productores, comerciantes y fabricantes de 
azúcar.

* Artículo 13

Admisión de observadores 

1) El Consejo podrá invitar a cualquier país no miembro
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que sea Míem 
organismos 
sienes en

ro de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus 
especializados a que asista a cualquiera de sus se 

de observador.calif ad

2) El
organizaciones 
que asista a s

Consejo también podrá invitar a cualquiera de las 
mencionadas en el párrafo- 1) del artículo 12 a 
s sesiones en calidad de observador.

Artículo 14 

lomposición del Comité Ejecutivo

1) El
importadores, 
midad con el 

»
2) Cada 

presentante y 
asesores.

Goi üté Ejecutivo se compondrá de ocho miembros 
:jue se elegirán para cada año-cuota de confor- 

artículo 15 y podrán ser reelegidos.

miembro del Comité Ejecutivo designará .un re 
podra designar además uno o más suplentes y

3) El Com 
Presidente que 
drá ser reelegí

ité Ejecutivo designará para cada año-cuota, un 
no tendré derecho a voto; este Presidente po-
o-

Comité4) El
nización a men 
Comité Ejecuti 
sede de la 
adicionales que

Ejecutivo se reunirá en la sede de la Orga- 
s que decida otra cosa. Si un miembro invita al 
'o a reunirse en un lugar que no sea el de la 

Org mización, dicho miembro sufragará los gastos 
ello suponga.

Artículo 15

l) Los mi 
dores del Comí 
los miembros e 
Organización re 
goría se efectu; 
rrafos siguiente

Elección del Comité Ejecutivo

mbros exportadores y los miembros importa- 
é Ejecutivo serán elegidos en el Consejo por 
portadores y los miembros importadores de la 
pectívamente. La elección dentro de cada cate- 
rá dé conformidad con lo dispuesto en los pá- 

de este artículo.
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2.) Cada, miembro emitirá 'en favor'.de un solo candidato 
[todos'íos^otos a'qük tenga derecho' confpr.me al artículo-9. p,n 
miembrp podía eínitir en favor, dé otro.candidato los votos qjie 
le. correspondan con arreglo al párrafo 2) del artículo '10.

3) Serán elegidos los ocha candidatos; que obtengan el ma-
yor

I 4) En caso de que resulten elegidos menos de ocho eandi- 
kJatos en primera votación, se celjBbrUífán nuevas votaciones en 
las que ,sólo tendrán dereclio a'vóío'tós lííie'mbrds'íGtde'íiO hu 
biesen votado por ninguno de los candidatos elegidos. En cada 
nueva votación' él húmero mínimo "de votos rgquefid<x.nara la 
elección irá disminuyendo 'sucesivamente en cjncp unidades 
fha.sta gue queden elegidos ocho candidatos.

5) Todo miembro que no haya votado por ninguno de los 
miembros elegidos podrá asignar sus votos a vum.<Je elfos, con 
arreglo a to previsto en los párrafos 6) y 7) del .presente ar 
ticulo.

6) Se considerará que un miembro ha r.ecjbido e} número 
de votos emitidos a su favor cuándo fue elegido y, además, el 
número de votos que le hubieran sido asignados, siempre que 
el número total de votos no sea superior a ^299 p$ravningún 
miembro elegido. *

( 7) Si el número de votos "que se consideran recibidos por 
un miéíhbro elegido fuese superior a 299,, los miembros que 
votaron a favor de dicho miembro elegido, O le asignaron sus 
vo.|os. se, pondrán de acuerdo a fin de c^ue uno o más de ellos 
retire 'gip' Votos a dicho miembro'y fas asigne o reasigne a otro 
miembro elegido,' de mañera^que el número de voibs Recibido 
ípor cada miembro elegido no sea sunetíor al límite de 299.

' ' Artíciílo 16

í^PgJp.g^cipn .de atribuciones del Consejo al Comité Ejecutivo 

1) Él Consejo, por vptaeión especial, podrá delegar en el.
V-l^.- » * ^ o
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Comité Ejecutivo 
bucioneg., con exc<

a) aprobación 
nación de

ejercicio de toda,s o de algunas de sus .atri 
ción de las siguientes: . ^

del presupuesto administrativo y determi- 
as contribuciones;

b) determinaí ion de las cuotas de exportación iniciales 
conforme ; il apartado b) del párrafo 1) del artículo 45; 
adopción de medidas según, lo dispuesto en el apartado 
e) del par -afo 2) dyl artículo 49 y decisión prevista en 
el párrafo 2) del artículo 40;

c) suspensión 
miembro s 
tíeulo 58;

d) exención d 
tículo 56;

e) decisión se 
artículo 57;

f) exclusión 
puesto en

g)' terminado 
artíqulo 70

h) recomendaí 
to en el ar

1), revisión de 
el párrafo

2) El Consejo 
de las atri;

Procedimiento de

1) Cada miera 
emitir el número 
disposiciones del ar

del derecho de voto y otros derechos de un 
gún lo dispuesto en el párrafo 3) del ar-

obligaciones según lo dispuesto en el ar 

re controversias según lo dispuesto en el

el Convenio de un miembro según lo dis 
artículo 68;

deíl 'Convenio sjegtin lo dispuesto en el

ones sobre modificaciones según lo dispues- 
culo 71;
los niveles de precios de conformidad con 

del artículo 48.
odrá, en todo momento» revocar cualquiera 
iciones delegadas en el Comité Ejecutivo.

Artículo 17 

otación y decisiones del Comité Ejecutivo
^.

ro del Comité Ejecutivo tendrá derecho a 
votos que haya recibido conforme a las 

culo 15 y no podrá dividirlos.



• _ ^ _.
i 2): Sin7 perjuicio" de las disposiciones del párrafo^) de este 
artículo y ^comunicándolo por es'critó 'al Presidente, todo miem 
bro, exportador o importador que no sea miembro del Comité ' 
Ejecutivo y qiie no hay¿i asignado sus votos con arreglo alpá- ' 
rrafo 5) del ^g^cülo 15, podrá, á reserva de.lo díspúesfo en el' 
párrafo 6) del artículo 15, autorizad a cualquier 'ñiieftibrQ ex- . 
portador ó-importador del Comité Ejecutivo, según -él <:aso, á 
que represente sus intereses y eniíta sus votos en el Gomité

>• Ejecutivo? . '../- • .'
\ 3) Cualquier decisión adoptada por el Comité, Ejecutivo re 
querirá la misma mayoría que hubiese requerido para ser adop 
tada por el Consejo. • ...

4) Todo miembro tendrá derecho a recurrir ante el Con 
cejo, en las condiciones qué éste establezca en su reglamento,- 
«ontrá cualquier decisión'del Comité-Ejecutivo.

*i

Articulo 18
í . - s - . -

Quorum para las sesiones dgi Consejo y del Comité .Ejecutivo
/ . . ..._

1) Constituirá quóruní para todas lías sesiones del Consejo 
la presencia de una jc&ayóría, dé los miembros qué representan, 
una mayoría distribuida de dqs t.erciós'dél total dé los vótp,s.' 

.Si no hay quorum en el día fijado para ía apeífura :de una íeú- 
nión del Consejó,, o si durante cualquier reunión del Consejo • 
no hay quorum en tres sesiones sücesÍYa's1 se convocará .aí Con 
sejo para siete oías después; a. partir de entonces, y durante él 
resto de dicha reunión, el quorum estará constituido-'por .3^. 
presencia de una máyoria de los ñjiemb.ros que representen una; • 
mayoría simple distribuida de los votos^ Se considerarán pre 
sentes los miembros representados de conformidad con ío dis 
puesto en el pá'rrafo 2) del artículo 10-

2) Constituirá quorum para todas las sesiones del Comité 
Ejecutivo la presencia de una mayoría de los miembros que re- 
ípresenten una mayoría distribuida de dos tercios del total de 
los votos. - "*
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El

1) El Conse 
.nombrará por, W 
té fajará, las ¡con 
niendó en cuenta 
categoría de

2) Él Birect 
tivo superior de 
cución de todas 
de este Convenio.

Artículo 19 
'«••-• j . 

)irector Ejecutivo y el personal
i

p,,_ ^espués .de consultar al ̂ Comité Ejecutivo, 
icion^espéciáí arpírector Ejecutivo. El'Gomi- 
iiciones de empleo del Director Ejecutivo 'te 
las que se aplican a los fuñeion*aríos de igual 

brga lizaciones intergubernamentales similares."
>r Ejecutivo será el funcipnariq administra- 

Organización y será responsable de la ej]e- 
funciones que le imcumban en la aplicaciónl£ s

3) El Direet 
midad con el re; 
cer ese reglament 
mas que se aplican 
gubernamentales

r Ejecutivo npmbrará al personal de confor- 
gh mentq establecido por el Consejo, ty estable^ 

el Consejo deberá tener en cuenta'las nor- 
a los funcionarios de organizaciones inter-

imilares.
4) Ni el 

nal podrán tener 
comercio del

ctpr Ejecptivo ni ningún miembro del perso- 
ingún interés financiero en la industria o el

azúc; ¡r.
. 5).El.Direct< 

recibirán Jnstrqgc 
cumlaen en virtud 
guna, autoridad-ajena 
tuar en forma alg 
funcionarios ínter 
Organ^a4ión, Cad 
e^clusivañjenfe ini 
cutivo y del perspual 
empeño de las mis ñas

r Ejecutivo y el personal no sdlicñarán Jii 
>nes, con respecto a las funciones que les in- 
del Convenio, de ningún miembro nf de nin- 
— a la Organización. Se abstendrán de ao- 
na que >ea incompatible con su1 condición de- 
acionales responsables ünicaméhté ante la 
uno de los miembros respetara el carácter 

ernacipnal de las funciones del Director Eje- 
y no tratará de influir en ellos en el des-

CAPITULO I — PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

Artículo 20 
3rivilegios e inmunidades

1) La Organi ;ación tendrá personalidad jurídica-"En" par-



GACETA OFICIAL 37
tieular, tendrá capacidad para, contraer, adquirir y enajenar 
ine/nes muéble's é inmuebles y para litigar.

M. X V •""• « .,*.=.« ^

' . 2) Lo antes posible después-¿de la eh.tíada en. vigor, del 
Convenio, elrpaís hitetobro ven .-cuyo territorio* r#4i<iu.e ía sede 
<le la Orgajaización-(Resignado- en adelante el "páíS' míeiñbroK • 
huésped") concertará con ía Organizaron un ácuéídd/^qu.e ha 
brá dé 'ser aprobado por el Consejo, rélatiyo a lá'WñdiciSn ju-. 
rídica, los privilegios y las inmunidades de la Organización, dé 
su Director Ejecutivo y de su personal y expertos, así como de 
los representantes de los miembros mientras se encuentren eíj ^ 
el territorio del país miembro huésped con el fin de ejercer?^, 
sus funciones. . )lí

3) El acuerdo a que se refiere el párrafo 2) de este ar 
tículo será independiente del Convenio y en él se fijarán las 
condiciones para su propia terminación. •

^ l 4)> A menos .que se adopten otras, disposiciones fiscales en 
el acuerdo a que se refiere el párrafo 2) ^dé esté árt*etílbi él 
-país üjiembro huésped: . _

a)- otorgará exención oe impuestos sobre las remunera 
ciones pagadas por la Organización á sus funcionarios, 

\ con. la salvedad de que ditíha exención no se aplicará. 
*;' necesariamente g~ sus riaci&ñales; y' ?'" • *'" ' " ''•-•• ' * '• - ' '«\ 

?b). otorgará exención de^ intp¿es|os sob|e los haberes' in-
-gresos y .demás bienes 'de la X)rgamz%ción. V \ ' 

t C'ÁPITULO Y — DISPOSICIONES" MNANOIEBÁS •s "

Artículo 21' " 

Disposiciones financieras

1) Los gastos de las delegaciones ante el Consejo" y de los 
representantes en el Comité Ejecutivo y en cualquiera de los 
comités del Consejo o dei Comité Ejecutivo serán sufragados 
por los miembros interesados. •.

.2) Los gastos necesarios para la aplicación del Convenio se
'" I ' .
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sufragarán 
determinadas d 
22. Sin embarg), 
.Consejo podrá

me liante contribuciones anuales de los miembros, 
j conformidad con las disposiciones del articulo 

si un miembro, .solicita servicios especiales, él 
scigirle el pago de esos servicios.
rá una contabilidad adecuada para la aplicación3) Se llevará 

del Convenio.
4> El ejerc icio económico de la Organización coincidirá con 

el año-euota.

Aprobación de

Artículo 22

presupuesto administrativo y determinación 
de las contribuciones'

1) Durante 
mico, el Consejí 
Organización 
porte de la

el segundo semestre de cada ejercicio econó- 
aprobará el presupuesto administrativo de la 

pira el ejercicio siguiente y determinará el im- 
coniribución de cada miembro a dicho presupuesto.

2) La
nistrativo para 
relación ;que 
administrativo 
de votos de ese 
bros. Al determ;

_ 9

bro se calculará] i 
derecho de voto 
que; resulté de e

conti ibución de cada miembro al presupuesto admi- 
:adá ejercicio económico será proporcional a la

exi >ta. en el memento de aprobarse el presupuesto 
orrespondiente a ese ejercicio, entre el numera 
niembro y la suma de votos de todos los miem- 
nar las contribuciones, los votos, de cada miem- 

sin tener'en cuenta la posible suspensión del 
de un miembro ni la redistribución de votos 
lo . '

"3) La contribución 
Ja Organización 
será determinad* 
que se le asigne 
en curso, pero er 
asignadas a los 
que se trate.

inicial de todo miembro que ingrese en 
después de la entrada en vigor del Convenio 
por el Consejo atendiendo al número de votos 

y al período que reste del ejercicio económico 
ningún caso se modificarán las contribuciones 

demás miembros para el ejercicio económico de

-4) Si el 
meses para el 
pleto de la Org;

Ccnvenfo entra en vigor faltando más' de ocho 
comienzo del primer ejercicio económico com- 

nización, el Consejo aprobará en su primera
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¡reunión un presupuestó administrativo para el período pendien 
te Jiasta el comienzo del primer, ejercicio económico completo. 
En casó contrarío, él presupuesto administrativo abarcará tanto 
el período inicial como el primer ejercicio económico completo. 

i >.
Artículo 23

Pago de las contribuciones

1 1) Las-contribuciones'al presupuesto administrs(ti^o de 
cada ejercicio económico se abonarán en moneda libremente 
convertible y serán exigibles el primer día de ese ejercicio-

2) Si un miembro rio ha pagado íntegramente, su contribu 
ción al presupuesto administrativo en .un plazo de cinco messes 
contados a partir del comienzo del ejercicio económico, él Di 
rector Ejecutivo le requerirá a que efectúe, el .pago lo más pron 
to posible. Si en el plazo de dos meses, a contar de la fecha de 
ese requerimiento, el miembro no ha pagado su contribución, 
quedará suspendido su derecho de voto en eFConsejp y en el 
Comité Ejecutivo hasta que haya abonado íntegramente "su 
contribución.'

*
3) El miembro cuyos derechos de voto hayan sidp suspeñ-

N didos en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2) del presente 
artículo no será privado de ninguno de sus Otros derechos ni 
relevado de ninguna de las obligaciones que haya contraído en 
virtud del Convenio salvo -me as' lo-decida el Consejo' por vo 
tación especial, pero seguirá obligado a pagar su contribución 
y a cumplir las demás obligaciones financieras estipuladas en 
el Convenio.

Artículo 24, 

Comprobación y publicación de cuentas

Tan pronto como sea posible después del cierre de cada 
ejercicio económico, se presentará al Consejo, para su aproba- 

•f ción y publicación, un estado de las cuentas de la Organización 
y un balance de ese ejercicio económico, comprobado por un au 
ditor externo.
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CAPITUL VI — OBLIGACJQÑÉS GENERALEÍfe 
DE LOS MIEMBROS

1) Los mié 
que sean necesa 
contraídas en 
tre sí para logra]

Artículo 25 

Obligaciones de los miembros

ibros se comprometen a adoptar las medidas 
iás para dar cumplimiento a las obligaciones 

vil tud del Convenio y a cooperat plenamente en- 
la consecución de los objetivos del Convenio.

.2) Los mié 
todos los datos 
lo dispuesto en 
ganización- pueda 
el Convenio.

Verificad

1) *E1 Conse 
das p$ra averígu 
cado libre o impc 1podrán me 
documentos de e

2) /El Conse 
exportaciones o 
miembros, deber? 
párrafo 1) de es 
ción.

Los miembr 
laborales justas 
la medida de lo

ibros se comprometen a facilitar y suministrar
tadísticos y la información que, con arreglo a
reglamento, sean necesarias para que la,0r-

desempeña'1 sus funciones de conformidad con
4

Artículo 26 

n de las exportaciones e importaciones

o podrá, en cualquier momento, adoptar me¿i-
r las cantidades de azúcar exportadas al mer-
rtadas de él'por pa'ses miembros. Dichas me-
ir la emisión de certificados de origen y otros
ibarque o exportación.**

por votación especial, podrá decidir que las 
mportacio^es de azúcar efectuadas por ios

cumplir los requisitos que, en v'irfud del 
e artículo, fije con respecto a la documer¡a-

Artículo 27

Normas laborales
•*

s garantizarán el mantenimiento de normas 
n sus respectivas industrias azucareras y, en 
sible, procurarán mejorar el nivel de vida de
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los trabajadores agrícolas e industriales en los distintos ramos 
de la producción azucarera y de los cultivadores" dk' cáñ'a de 
azúcar y de remolacha azucarera.

CAPITULO Vil — OBLIGACIONES ESPECIALES DE 
LOS MÍEMEOS IMPqRTAjfoRES Y D,E OTROS MIEMBROS 
. ' ' QUE IMPORTEN AZOCAR. ' -'•""'•

Artículo 28
/

Protección de los miembros exportadores contra las consecuen- 
cuas de las exportacioa.es'de los países no miembros

1) fara evitar que los países no miembros consigan ven 
tajas en perjuicio de los miembros, cada miembro, se compro 
mete para cada año-cuota:

a) a no. permitir que se importe de los países no miembros 
| en conjunto una cantidad total de azúcar superior a la 

cantidad media importada de esos países en conjunto 
en el trienio 1966-68; y

b) a prohibir que se importe azúcar de los países no miem 
bros cuando el precio prevaleciente esté por debajo del 
nivel especificado en el apartado j) del párrafo 2) del 
artículo 43 y mientras subsista esa situación.

2) La UmitsciQn y la prohibición enunciadas en el párrafo 
1) • del presente artículo no se aplicarán a la importación de las 
cantidades de azúcar compradas:

a) a los efectos del apartado a) de dicho párrafo, durante 
.un período en el cual, en virtud del apartado d) del pá 
rrafo 2) del artículo 48, queden sin efecto .las cuotas; y

b) a los efectos del apartado b) de didho párrafo, antes de
la disminución del precio,prevaleciente'por deb'ájo del
nivel especificado en el apartado 'j) 'deí parráM'2) del

' .artículo 48, siempre que e^as compras sean notificadas
al Consejo por el (miembro interesado.
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3) El Consejo 
tituir por otros los 
rfafo 1) del presen 
estima que hay razc nes

K>drá, respecto 'de cualquier nüembroj sus- 
ños a que se refiere él apartado a) del pá- 
e artículo a instancia de ese miembro, si 

especiales para ello.

el 
impoi tan

4) Durante 
miembros que 
ció de reexportación, 
fo 1) del presente i 
tadores y los export 
reexportación, 
miento de su comei 
azúcar a dichos

rimer año del Convenio y hasta que los 
azúcar asuman, respecto de su comer 

las obligaciones que les impone el párra- 
rtículo, se~ establecerán, entre esos impór- 
:dores que les suministran azúcar para la 

proce ümíentos para salvaguardar el manteni 
do de' reexportación y del suministro de 

imjortadores por los miembros exportadores.

5) Todo miembí 
mente las obligación 
esas obligaciones pe. 
de reexportación de 
tengan azúcar, pued 
especial y en la mecida 
de las obligaciones 
artículo. El Consejo 
tancias y condiciones 
de sus obligaciones, 
excepcionales y urge 
cambios normales.

que estim^ que no puede cumplir plena- 
s que le impone el presente articulo o que 
judicaii o pueden perjudicar su comercio 
zúcar o su comercio de productos que con-

si así lo decide el Consejo por votación 
en que éste lo determine, ser eximida 

[ue le impone el párrafo 1) del presente 
eterminará, en su reglamento, las circuns- 
en que se podrá eximir a los miembros 

eniendo en ( cuenta en particular los, casos 
ites que se planteen en el curso de inter-

6) El Consejo 
y presentación de inf 
niones, y de un info 
cuota, en los que se : 
per-'odo que cada inf

dispondrá en su reglamento la preparación 
Drmes al Consejo en cada una de sus reu- 
rme global una vez terminado cada año- 
idiquen, entre otras cosas, con respecto al 
riñe abarque:

a) las cantidade 
miembros con

b) las eantidade
países no miembros

7) Cuando un 
una cantidad de azúi

5 de azúcar exportadas por los países no 1 
cualquier destino; y

í importadas por los países miembros de

niembro importe dé un país no miembro 
ir superior a las cantidades que está au-
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torizado a "importar en virfcud del presente artículo, esa canti 
dad se deducirá dé la que por -otro concepto hubiera estado au 
torizado a importar en el año-cuotá siguiente, á menos1 que el - 
Consejó decida otra cosa.

' 8) Dentro dé un'plazo de 45 días a partir del comienzo de 
un año-eúóta, «1 Consejo eximirá, a los miembros exportadores 
de las obligaciones qué lea impone el artículo 30 para ése año- 
cuota respecto dé los miembros importadores que no hayan 
cumplido satisfactoriamente, en el año inmediatamente ante 
rior, sus obligaciones en virtud de este artículo.

Artículo-29 " v 

| Cooperación de los importadores ípara'Ia defensa del precio

1 En caso de estimarlo oportuno,'el Consejo hará recomen 
daciones a( los miembros"'que importan azúcar .acerca de los me 
dios de prestar asistencia a los miembros exportadores en su 
empeño por lograr que las. ventas se efectúen,a precios que 
sean compatibles con laS, disposiciones pertinentes del presente 
¡Convenio.

•f . - ~ {
CAPITULO VIHU- OBLIGACIONES ESPECÍALES DE LOS 
i MIEMBROS EXPORTADORES

Artículo 30

Garantías y obligaciones en materia de suministros

1 1) Los miembros exportadores se comprometen, siempre 
que el precio prevaleciente esté por encima del nivel especifi 
cado en el apartado j-).* del párrafo 2 del artículo 48, a ofrecer, 
•en consonancia con las normas comerciales tradicionales entre 
¡los miembros interesados, y dentro de los límites impuestos por 
las cuotas de exportación vigentes, suministros de azúcar sufi 
cientes a los miembros importadores para que éstos puedan sa 
tisfacer sus necesidades normales de importaciones procedentes 
del mercado libre.
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2) a) Diez días jespués de que el precio prevaleciente, su 
ba por encima de 4,75 centavos por libra,, el acucar man 
tenido como existencias mínimas conforme a lo dispues 
to en el artícelo 53 será liberado y ofrecido para áu
pronta \enta
res. A menos 'lúe el Consejo decida otra cósale! niontj
del azúcar así 
tal mantenida 
en el artículo

b) Diez días d 
ba por encima

liberado será, el 5.0$> de la cant|dg4 tjq- 
sn ese momento conforme a lo dispuesto

expedición a Jos. jniembrqs, importado-

;spués de que el precio .prevaleciente su 
de 5,00 centavos por libra, la cantidad

total de las existescias restantes mantenidas conforme' 
a lo dispuesto < m= el artículo 53 será liberada y ofrecida 
para su pronta venta y expedición a los miembros im 
portadores, a menos que el Consejo decida otra cosa
por votación es

3) Si el precio pre 
por libra, los miembros

peciaL

/aleciente fuese superior a-,5,25 centavos 
-exportadores deberán conceder priori 

dad en igualdad de con liciones comerciales a los miembros, im7 
portadores sobre los no miembros, en todas las ofertas de venta 
'al mercado libre hechas mientras el precio prevaleciente sea 
superior a 5,25. centavo: ¡ por libra.

4) a) Si, pese a lo dispuesto en el párrafo 2) del presente
artículo, el prec o prevaleciente excediese de 6,50 cen 
tavos ppr libra, cada miembro importador podrá, a re 
serva de lo dispiestrr en el párrafo ,7), en .el 'apartado
b) del párrafo 8) y en. los párrafos 10) y 12) del pre 
sente artículo, t mes. opción, a adquirir de qada, uño de
sus miembros ex portadores tradicionales, a precios que

' -no excedan del equivalente 'del precio de la obligación.
.-de suministrp, ui a cantidad de azúcar que se fijará en
la forma sigruien :e:

'• ' ' *'' •* -•" t* t .'.; 'I,' £. t,

i) -si el ,pr^cio prevaleciente;., ̂ subiese por . 
.-6,5íí ¡eentayoB ;por ^r¡au^diirai^.e. 
anteriores al año-cuota pertinente 
encima de di jho nivel al 1? de septiembre que pre-

cct, meses
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ceda al añp-cuota pertinente, el saldo de la obliga 
ción básfca-; • %, . • ••• .,i .

ii) si el precio prevaleciente subiese ̂ por encima de 6,50 
centavos por libra jurante el primer trimestre del 
añorcubta pertinente o estuviese por encima de di 
cho niveL el primer día dé ese año-cuota, el 75% de 
la obligación básica, o el saldo, dé la obligación bá- . 
sica, si éste fuera inferior]

i
iii) si el precio prevaleciente subiese por encima de 6,50 

centavos por libra durante el segundo trimestre'del 
añorcuota pertinente o estuviese por encima de di 
cho nivel al I9 de abril dehese año-cuota el 5Q% de 
la obligación- básica, o él saldo dé la obligación bá- 
^sica, si -éste fuera inferior ',

*

iv) si el precio prevaleciente subiere- por encima de
. 6,50 centavos per libra durante él' séptimo u octavo

mes del año-cuota pertinentes o estuviese por enci-.
' ma de dicho nivel al 1' de julio de ese año-cuota,
el 25% de la obligación básica, e el saldo de la
obligación básica, si é'ste fuera inferior;'

v) sí el precio prevaleciente subiese por encima de 6,50 
centavos por libra durante Jos últimos cuatro me 
ses del año-cuota pertinente, o estuviese por enci 
ma de dicho nivel al í° de septiembre de ese año- 
cuota, "la obligación de suministro se aplicará al 

- - año-cuota siguiente, de conformidad con el aparta 
do a) i) del párrafo 4) del preseste artículo.

b) En este artículo:

i) por "miembro exportador tradicional" se entenderá 
un miembro exportador que haya exportado azú 
car del mercado libre al miembro importador dé 
que se trate durante los dos años civiles anteriores; 
el concepto de "miembro importador tradicional" 
deberá entenderse en'forma'snáloga;
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ii)
ra c 

' ente 
dej 
port 
dun

iii) por 
obli, 
'das 
equ 
tro, 
pert

iv) el"p 
vale 
párr 
96 
to d 
expo 
sum 
mom 
más 
eiale

c) El precio 
su compr 
párrafo j 
ración.

5) Las oblig 
bro importador <3 
que los suministr 
cuota pertinente 
de su consumo in 
mo interno norm

6) No se ex 
nistre azúcar en 
lidad o forma in

obligación básica",, para el segundo año y oa- 
da uno de los años sucesivos del Convenio, se 
derá el promedio de las cantidades de azúcar 
lercado libre exportadas por el miembro ex- 
dor al miembro importador de que se trate 
te los dos-años. civiles anteriores;

saldo de la obligación básica" se entenderá la 
ción básica menos las cantidades ya expedi- 
comprometídas para expedición a un precio 

alenté al precio de la obligación de suminisr 
a un precio inferior, durante el año-cuota 

ente;

¡ció de la obligación de suministro" será equi-
te al precio mencionado en. el apartado a) del
fo 4) de este artículo para azúcar crudo dé
ados de polarización, f.o.b. y estibado en puer-

Caribe, * granel. No obstante, todo miembro
ador podrá pedir un- precio de obligación de
istro más alto- si puede demostrar que, en ese
nto, tendría derecho a conseguir ese precio
Ito en virtud de uno de los acuerdos esp'e-
a que se hace referencia en el capítulo X.

del azúcar blanco o refinado facilitado para 
en virtud de las disposiciones del pre^-nte 
drá incluir un margen razonable de elabo-

ciones de suministro con respecto a un 
erminado no se harán exigibles en forma tal 
totales obtenidos por .ese miembro en el año- 

esulten superiores a las necesidades normales 
erno y de sus reexportaciones para el consu 

de otros miembros importadores.

irá a ningún miembro exportador que sumi- 
rtud del jiesente artículo de una manera, fa- 
mpatibles con sus prácticas comerciales ha-
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bitualés ó con sus existencias >de diversas calidades y formas de 
azúcar para la éxportacipn>

* ' '
¡ 7) En el caso,de. que un miembro importador no ejerza ple 
namente su opción a adquirir en virtud de cualquiera de las 
disposiciones del apartado a) del páfráía 4) de éste artículo, 
dentro de un plazo de treinta días a partir^ de la entrada en* 
vigor de esa disposición, él miembro exportador interesado que 
dará liberado del resto de sus, jobligáciones de suministro no 
ejercidas respecto de dicho miembro importador que le corres 
pondieran en virtud de esa Disposición particular para el resto 
del períódo^pértinente. '

I 8) a) Las disposiciones de lo^ párrafos 1) y 8) a 7), in->. 
clusive, del presente artículo se aplicarán a "los" miem-

* bros importadores que exporten azúcar en la misma 
ftífma en que se aplican a^los miembros exportadores, 
si bien, en el caso- de las -reexportaciones, las cantidades 
facilitadas p^ará sii compra deberán' ser proporcionales 
á los suministros que los. miembros importadores inte-

, resádos reciban de los miembros en virtud de las dis 
posiciones del presente articulo j" "-

b) La disposición' del' apartado anterior sé aplicará tam 
bién a las reexportaciones efectuadas; por los miembros 

1 exportadores. /
t

9) El ConseJ9 establecerá un Comité de1* Obligaciones de 
Suministro para garantizar la aplicación prdepada y equitativa 
de las disposiciones del pre&ente art'culo. Este Comité deberá 
estudiar prontamente la posibilidad de recomendar-al Consejo 
las medidas que parezcan necesarias para lograr los objetivos 
del presente artículo y que sean compatibles con los procedi 
mientos prácticos en materia de transporte marítimo y de co- 

- mercialización; en particular, el Comité podrá recomendar;

a) la presentación de los datos necesarios para la aplica- 
,ción efectiva de Jas obligaciones previstas en el pre 
sente artículo; .-
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b) los pro ¡edimieñtos p?ra la . aplicación efectiva,, de las
disposic iones de éste affóculo a' los njiejnbros que im 
porten izúcar reexportado por miembros, importadores;

c) los medios dé ajustár cada una de laá' Obligaciones de 
suministro, 'Sin variar la obligación.total ;de^¿ingún 
miembr > exportador y sm afectar a 14 obligación total 
de ningiin miembro importador, para confonnaíse a las 
exigencias prácticas en materia de comerció marítimo 
y de co nércialización o a los cambios recientes en la
estructu ra de los mercados;

d) los procí ¡dimientos para examinar la aplicación del pre 
sente ar aculo e informar al respecto;

e) Jos prqc idimientos para establecer los precios equiva 
lentes en cumplimiento dé lo dispuesto en el -párrafo 4) 
del présente aTtfculo, según lo exija el comercio entre 
los distintos miembros.

10) Si cualquieí miembro exportador no puede, en un año-
o, suministrar a sus miembros importadores 
ideradós como grupo el total de sus pbligacio-

dor de que sq ta 
males de conform

cuota determinat
tradicionales con
nes básicas, deberá informar a este efecto al Consejo lo más
pronto posible. !)espués de examinar las
Consejo distribuirá el azúcar disponible del miembro exportar

circunstancias.

ite entre sus miembros importadores tradicio- 
dad con los criterios que estime adecuados.

11) Todo mijmbro que estime que no. se han cumplido las 
obligaciones'impt estas por el presente artículo podrá'presentar ' 
el caso al Conseje. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 
58, el Consejo eximinará las quejas en consulta.tíon los niicm- 

y tiara las recomendaciones que considere.bros interesados 
Oportunas.

12) Las oblií aciones aceptadas por los miembros' exporta 
dores en virtud cel presentp artículo deberán sumarse y. ser 
compatibles con lo 3 derechos y obligaciones de dichos miembros 
en virtud de los a cuerdos especiales a que sé refiere él capítulo 
X, pero no deberán afectar a, éstos derechos y obligaciones m 
impedir el ejercicijx dé los mismOss. '

¡ ;
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13) Las 'Obligaciones; de^sún^istrO ¿revistas en el .présen 
te articuló no se aplicarán a los siguientes .países en desarrollo 
sin litOEal: Bolivia, Paraguay y Ugáñdá;

* , " * *
. * - '

14) Nada -de lo dispuesto en él presenté, artículo obligará
a un. miembro exportador de la costa oriental dé j&niériea del 
Sur a aceptar un .precio de obligación de s^lrninistrO. inferior a 
6,50 centavos por libra para azúcar crudo de. 96' grados de pp- 
larizacioñ¿. f .o.b., y estibado en puerto de origen;

| ArtículoSl

Condiciones de venta a países no miembros

miembros exportadores', fio venderán azúcar en él 
-mercado libré a países ño miembros .en condiciones cpmerci^J- 
meñte más favorables que Jas que estlirian dispuestos a ofre- 
icer al mismo tiempo a miembros qué importan azúcar flel^ mer 
cado Ubre, teniendo presentes las prácticas comerciales nprína- 
les, los acuerdos comerciales tradicionales y las disposiciones 
del artículo 28. ' • '

1 2) Cualquier miembro qué; importé azúcar del mercado li 
bre y que tenga motivos para creer que tfn miembro exporta 
dor no ha cumplido las obligaciones qué le» impone él párrafo 
1) dé este artículo podrá presentar uña; fctuejá aí ¡Director Eje 
cutivo. Si, tras haber célebrado'>cOnsuftás coii Jos miembros in 
teresados, el ÍDirector Ejecutivo cree que el asunto requiere 
!una acción uítériOr, podrá adoptar las medidas que estime opor 
tunas para resolver él caso. •* '

. 2) Nada de lo dispuesto, en. esté artículo impedirá que un 
miembro exportador otorgué c.ondidiones comerciales más' favo 
rables a países importadores en .desarrollo.

i Artículo 32.

Obligaciones relativas a las cuotas

1 / 1) Cada miembro exportador1 asegurará que sus exporta 
ciones netas al mercado libré en un áno-cüota no excedan de su
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cuota vigente a f 
bro exportador sí 
las cuotas de expo 
midad con las'disj 
cadO libre; étf ese 
tierie derecho a 
2) del articulo 49. 
rán las medidas 
votación especial, 
tema de cuotas.

I hes dé ese año. Con. este.fin, ningún, jruem-
compíSineterá, antes de,que, se 
tación iniciales parít uíi.aHOrcudt 
osiciones del artículo 45, a exportar al mer- 
año-eu9t&'? más dé la fiántMad-mínima, que 

espertar eoiiforine a lo dispuesto en. eLpáBrafp..; 
Aáémás, los miembros expPr,tadorest.adepta-v 
ompleméntapias ^ue el Consejo- ,deqida^.po.ir^ 
a*a asegurar la aplicación efectiva, del "sisr

2) Np se con 
exportaciones nefa 
año-euofa en más 
básico de-,exportai 
ñor, ,na in|r:in¿dp;

iderárá que un miembro exportador cuyas 
..no excedan" de su.cuojtaj vigjenjet ajines del 
e 10.000 toneladas o del 5% de su tonelaje 
ón^ según cuál de ies,ta§ cantida.de:s sea me- 

el párrafo 1> del..presente,artículo,..

3) T<>do-exces 
margejí de tojeran 
art''cuiO- s,e deduciiá 
que se trate en el

de las iexpp,rtacipnes,net^s que.no repase, ̂ eí, 
a que se refiere.^! pátnafo2) de¿. presente 
de la tupía vigentes del.. .país, noieinbra de. 

iño-cuota siguiente.

4't Todo prim 
1 ase el margei^.de 
prejíente;;artícujp s 
país mie.mbjío de 
perjuicio -de,,Jas> dis

e Jas, expo.r^acipAeS;, netas, .qye re- 
.^o^juy^a, a, que .s_e,JFefíepg .ei^párrajjo^SJ.} dé],., 
deducirá Jambién de la, cuqta. F Vigente del,

ue^se trate .en. él añorcuota siguiente,, sin
los.icipnes, deL-artículo.. ,58..-

mien b^o..5) Si,un, 
por vnces subsiguie 
cuota, se deducirá 
uñó siguiente- tina 
que haya' rebasado 
párrafo 2) de este 
cipn especial, di'spo 
que se efectúe en 
pido dé las dispos

6) Todo'miem 
deljlí-de abril de c 
netas ¿1 mereado li

expprtadpr.,.excede» ppr.rseggndar,yez! p 
ites, dé £,u cuota vigente',á ̂ fíne^Lde ^iuiptaño 
de ía cuota de ese miembro vigente en el 
cantidad ígüat al doblé' de Ía cantidad- en

•1 mar|reíi >dé tolerancia a que se:a?efiere-€l 
artículo^ á tneriós «jüe él doiiiáejd; ;pot vota- 
iga una deducción inferior. Toda deducción 
irtud del-preirehte: párrafo lo será sin per-
iones del artículo 58.
ro exportador -notificará al Consejo, antes 
ida.añQ-cuotaj-.el.totaK« 
ce en &1&



i í ,•
.* »«,» _

1) A los fiíectois: 4el .Convenio, el .pr|cío-del -azúcar sé en-_ 
tenderá que se refi^e: . -"•-•',•--•''ir - ^- x» - - ** s. 5. ^- • .aV á -la tflediS- ^itoétréa ^del^e^ió^patprtjfttajentregia 

•(sp,6t) -éstípúfeHó/pór ^lrcontíató."W?'8"dé¿4a.iBplsá del 

Gafé y-del
r̂  .(fcpndón ^^«Maicket) fio^yer-

tidos- íanlbo^prps^a cefttavps: de dejar &§ los EÉjÍ¿tÚ. 
por libra aVou-dupois, fipjb. y estibado en puerto del 
Caribe, a: gratiel; o -, , '

*
~ ""

b)'"a;T menor, de los Tdps precie^ a que sje refiere., eí-íapjaFtadp 
a)>-Tiíás > 'fer-ésx püíitos,, M la aíferé¿^ia-;éntr e- ambost precios 
es iriayor dé séis^puntos. - • * • •

* * -_5 * ~

2) Cuajado en el Qon,veiiip fse -mencione que- el precio pre 
valeciente es^supéríoíí o:íiSferjor a >uiiá, .cifra' -detérmyiá- 
da¡ se -entenderá qjie1 'cpáicurre esá ( ,cjr,ó]tos^ncja^si"íél 
ipr'eeio me"dip"durante úná)epípdQ de 'dié,cisieté»4í§s-«pn- 
sécíítivos de típlsa fia sidp^saiifléripí^ó; itíferiori jS^ún el> 
caso, a la cifrar déterñiinad,a.;^iejttpr;e qjie 4el ••pTeéip-Jjáya

i sido, según él 'caso, sifperiof' o iñíéíipr a la cifra deter- 
minada • en el prüner--'d|a^ dé ese^iperiodó «y -.duralite doce

1 días deí mismo por. -lócenos; , ., ^
- T : ' ' "

3). Guando -loa .precios 'a que 'le^r,efieEé"¿BÍáp'a:Efedp a) del 
fpárrafo 1) del p? egeñté rartícülp no.'-púédáñ^cQlise.gSirse o no 
representen él preció, a ífur se v^hd^en, él mércádp'^libre el 
azúcar de 96 grjaííps de 5pplaríz"áeipn,,' el GOn&éjP decidirá, por 
votación especial, utilizar cúíal^uiér otro- eiitérip ¡que estime 
conveniente. Esté criterio -se basará -éñ laá -cotizaciones del pre 

foíiocidas.convene.dio para .pronta -entrega en las. íbólSas azucareras 
't|ñíeiid> eñ>c3iejíta'el Y-Qluiñf fi d,é las ópétáéiones; de esas

» *,
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y la medida en, que sus/ precios coincidan con los precios mun 
diales. '•*'•' :

CAPÍTULO X — 4GUEBBOS ESPECIALES '

Artículo 34 , ' * 

Acuerdos especiales

1) Ninguna* ,de las dispcsiciones deá-otrps capítulos del Con 
venio aféctala os liínitará los derechos y obligaciones de los 
miembros en virtud dé los acuerdos especiales a que se refie 
ren los artículos 35, 36, 37, 38 y 39- Los acuerdos' especiales se 
regirán por las disposiciones de dichos árticujos, salvó lo pre 
visto en'los párrlafos 2) a 4) del présente articulo.

2) Los míe: 
exportación esp 
tinüidad y estab 
fíereh los artíeul 
miembros en uno] 
fieren los artíeul 
uño o varios míe: 
en la posición de 
o más dé dichos 
los pertinentes aj 
de exportación es; 
con las disposicio:

bros reconocen que los tonelajes básicos de
'icados en el artículo 40 se basan en la con-

idad de -les acuerdos" especiales, 'á que se re^
35, 36, 37, 38 y 39; Si hay algún cambio, de 

o más de los acuerdos espee|ale&: a que se re 
ís 35, 36, 37, 38 y 39, y este cambio aíecta a 
bros, o si hay cualquier variación importante.

10 o varios1 miembros que participen en uno 
cuerdos, él Consejo se reunirá para estudiar 

compensatorios en los tonelajes básicos 
íecifícados en 'el artículo 40, dé conformidad 
les siguientes:

a) con sujeciójn a los acartádos b)., c) y d) de este párrafo,* 
los tonelajes básicos de exportación del miembro o los 
miembros onteresadps se reducirán, aumentarán o fi 
jarán en la cantidad total equivalente á la alteración 
déc sus derechos añílales dé exportación en virtud del 
acuerdo o acuerdos especiales correspondientes, como 
resultado de los cambios dé miembros o de pOsicic.n a 
que se hace referencia-más arriba;

b) cuando se Hayan hecho ajustes compensatorios confor 
me al apartkdo a) de este pirrafo, el Consejo
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cera asimisttiO los arreglos proyisióiialés/Jlúe sean n 
.safios , para el año éu< que se produzcan los cajnbips-;

/ ."..-. - -. -
<i) cuando ;np sea posible: •hacer'.en.Jps-.tojiéJlajéís^lbásicps de 

exporfaeióni establecidos e-n, el articulo 40 toar ajustes 
compensatorias previstos1 en los apartados ,á) y b,^ de 
este rpárrafo,, por éntrañaÉ 3ps referidos •eaEtibios fíe 
miembros p disí.iiosieión^en Jos acuerdos especiales a que 
sé hace referencia inas árríba:-;tiná álÉéracíiSn gf

* túral fündaméñtaijen él íñércado del íázúcáE -6- jm,,cam- 
bip importante ,en- la ;pTpsici6n dé cüalguiíera :d^ los
cipales;.sümirii?tradpres en vírtu'd de tmó-de táíés -acuefr 
dos especiales, el Consejo fiórinúlará f ecoiaeñdacipñés "á 
las Partes GOñtrataiitesi jara qué se modifiqué, el ¡Con 
venio con, arreglo a las i.disgplsicipnés d;eT artículo 71, o 
pai-á qué se renegocien inmediatamenfe los tonelajes 
básicos, de exportación; Eh tatito, se mtrpducéá los; caift- 
bips en 'las tonelajes básicos ,de exportacipñ que réstiI-: 
ten dé dicha .modificación, p reñegpciacipnj los "cambios 
o la .fijación de los fóneiájes básicos de exppr.tacióji;,tenr 

'.dráii carácter próvisiPnaí:; . • •

d) cualquier miembro o miembros que no estén sátísfér 
ühos con íPs resultados de il^s^rénegociacipñés, realiza*- 
das conformé al apartado c) dé esté párrafo podrá retir 
rarse' del Gonvéñio córi arreglo a Iás,.disí)ó'siciones del 
artícelo 67. - --*.'"' *

3) Los miembros qué importen" azúcar éñ virtud de' los 
acuerdos especiales a qué sé refieren los artículos 3¿, 37 y 3'8- 
tomarán las medidas necesarias para que el Consejo <íu.édé in 
formado de los detáales de dichos ácíierdPSí. dé las cuantidades 
dé azúcar importadas con arreglo a ellos durante cada, aijo del 
^píívéñio, y de todo cambio en la naturaleza, dé dichos acüer- 1 
dos, dentro dé Ips ííéinta. días- siguientes,

4) Los miembros rqüe .participen en cualquiera, de los
acuerdos egpe.ciaies'TOéhciPnüdbs i en Ips ár|ícüÍQs' 35 a-39, ambos

- inclusive, .efectuarán su cojtnercicí de azúcar con arreglo a esos
acuerdos de jnanera qué no sé vulneren, los pbje,tíypí deí -pre-.
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«ente ^Convenio. Cuando los íprevean reex-
¿de a ráicar .gl pieíéado libíeulópjoaiéíBbrps qué par 

ticipen en¡ ésos a iuerdos tomaran las medidas que estimen opor 
tunas- pará^aségiirárse de q«ej go. aquejtós casoa-^rL/que los áf- 
tícólos pertínent js^áé «ste- capituló! 4úe -se .refierejQ. á.¡ tales reex^ 
portaciones no í oñténgan disposiciones «uant-itajbi^as, "todo in 
cremento -del-ectrier-eio efectuado CB yijíííud 4& £sos acuerdos 
que exeedá dé la s, cantidades que hubieran isidpt¿aiíú9l.meílte 'óbr 
jeto dé comercio antes de la entrada en vjgor ,del':présente Con 
venio ñó-dé .origf in á» un aumento _de Jas-reej^iortáéipnes al mer- 

' libre.
' ' Artículo 35

sféct.ijadas en yirtud "del 'CPuvenio 
Azucarero de Í951 del Commonwealíh'

Las exporta 
.landa del Norte

¡iones al Reino Unido de .Gran 'Bretaña e Ir- 
éfectuadas cpn arreglo .al Convenio' Azucarero

de 195.1 del Comtnonw^alth hasta él naOiito de la, cuota a precio 
negociado en yií or en virtud de dích.0 Convenio, no se impu 
tarán a las cuot is vigentes en virtud del capítulo XI del pre 
sente Convenio.

«Exporta

1) Las e: 
<se imputarán a 
e! capítulo XI, s: 
artículo.

2) .Los paísi 
artículo son los

Artículo &6

jiones de Gaba a los países socialistas

¡xpc rtaciones de Cuba a los países socialistas no 
la cuota de Cuba vigente iSe .conformidad con 
ilvo lo ¡dispuesto en los-páycaf os 3 y 4 :de éste

s a que se refiere el rparfafo 1) del présente 
iguientes: Unión de RejiübKea.s Socialistas "So-

orienta^ Viet-Ní m del Norte, Albania y MongpHa.
3) Las disp )sieioces .del .páraafo 1) 'de este- -aistietílG no se

a las i ¡^portaciones de Guba a Gb.eeos"0va<jtfia. 
a y ^oJOHia q le exeedañ «le 250?000



"3) Sin perjuicio,de ía'djspiléatp en- el»Bárra:£p ,1) i debité** 
artículo, si las .exportaciones de Alemania' oriéftlaftiyrde ^iunkí- 
(continental) ar'inéreado libre exceden:, etí cuálPluielr^añgr-feUDía?; 
de una cantidad total dé 30ÓíQQ^ítpñeTada^,t'este'se^césót-3e>?iie'5* 
ducirá de la cuota de Cuba 'vigente ;dé conformidad: con el ca 
pítulo XI del 'Conyéníó para el año-éuota Inwediiaj^níóíxteesi^ 
güiénte, .pero sólo en el caso y ene la Medida' 'en1 fti&iálí'gjcpbrtai;- 
eiójies 4^. Cuba! a dichps países- en- el iriisi ~' ~ - - • ...—..., 
de '910.^0 toneladas* Durante _éj prinier 
nio,, el Consejó establecerá' los .prtjcedjmie: 
exportaciones anuales de, Alemania briétítálí y 
nentaj)' al mercado-lifete.-

' s, ?.* -

! ' Artíc:ülo'37c^-. 1* 'f $ 
Exportaciones" efectuadas, ,eñ >\firtüd del VC

Las expprtacipnes. que se 
nio Azucarero, Africáño-Máí^ádíe ^hasts- 
pirecró..garantizada,en virtud?de diicáiá Gonvss&ib ,npvsfe,i 
rá%a,.4ag;.«üptas, • yigenteSíM yirtud del ,capítjilo 
Convenio;, .. .

4éiculó38 - ^
I ~* Éxpóratfeió.hés á los -Eátá'd'os üíúdos» dé;-C> f' ^

Las exportaciones íte-azúcar,a ilP 
rica para el consuipp en ese,país-no ses impütskráJtRá.ilásv«cUotág5-- 
vigentes en virtüÉ ;del capftpáp Xí del presente Convenio; Sin 
perjuicio de cüa|gülér' btra'Táispbsípión cieí Gáfiyé'fííp* que sea 
aplicable a los miembros- iMpórfadoresf 1 lá^ pbligácíppes dé los

Convenio que np~ éstéñf éñ «piiflicta con. su. legíslaeióú.
I '" -,-..-.> ,. - "í " - xi

i •. -¿ Artículo 39- -t: * : ,* T• ~ - J ^ - -*, ', •* -'f - *" *"•'• .«¿-^í-1. ^/jmp9j;tadórfy ,e^pqrí^cíg¡ñes de

1) Sin perjuro de ío aisgüéstfi^ en- 'el artículo- 36ptodafe las
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importaciones, de 
Unión dé 'República!; 
sideración y darán 
miembro importado:

idas l?ts procedencias, ••efectuadas por 3a 
Socialistas, Soviéticjas, ,sé .tomarán :én cOn-^ 

pr consiguiente á ja URSS lia condición de 
'del Convenio. ..

, 2) ,Siñ perjuicio 
dad con él párrafo 
cuando pase a ser 
cipries totales de 
toneladas. Hacia 
Consejo determinará 
y para 1971, respec 
riores a 1.1ÓO.OÓO 
para cada uno de esc

de £u condición establecida de cjbñformi- 
de este articulo, la URSS se compromete,, 

Píete en el Cpnvenio, a limitar sjís,éxpOi$a- 
azícar al .mercado libré en 1969 a 1.100.000 
fin lies de 1969 y .hacía finales dé 1970,'el 

las canfrdades correspondiente^ para 19ÍQ 
ivamenté, las cuajes no deberán ser infe- 

to: teladas ni superiores a 1.250.000 toneladas 
s años.

cantidác es3) Las.
artículo para 1969 3 
para Í970 y 1971 con 
no incluirán ningún 
países a que se hace

especificadas en el párrafo 2) de este 
los tonelaies que se fijen interiormente 
^rreglo a lo dispuesto en dicho párrafo 

exportación que efectué la URSS a los 
referencia en el párrafp 2) del artículo 36.

4) :Las exporta 
a las disposiciones 
pujetas a ninguna re iuccióñ

.cienes efectuadas por la BRSS con arreglo 
párrafo 2) de este artículo no estarán 

en virtud del capítulo XI del Goñ~
del

yemo.

5) La URSS no 
¡presente artículo, j 
to en el, apartado d) 
efecto las cuotas.,

quedará obligada por el párrafo 2) del 
dur inte los períodos en que¿ según lo .dispues- 

del párrafo 2) del articulo 48* queden sin

CAPITULO XI — REGULACIÓN DE LAS 
EXPORTrACIONÉS " '

1) a) A los
primeips i 
expórtacip 
tadores

Artículo 40 
Tonelí jes básicos <ié exportación

ef ec :os del presente capítulo y durante los tres 
ños del Convenio, los tonelajes basiqps dé 

de los páfees o grupos dé países expór- 
serán los siguientes:.
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/' Columna í • Columna II ' C§lúñíñaTn
(toneladas eta iniles • (tonelá^S-én 'miles 

| (países), Jdé toneladas) .- de ftoiiéíaá^) t

Argentina •',''•• 25 -' , "y • • .

Australia - ,' IJ.0,0 • . '
» ^ * * " *

^Solivia " • 4Í^

'Brasil" ' ' 5CO. : ^ '-. i

dolohibia ' • 164* - • • ,i
Congo (Brazzaville) 41 , "'•-.'

. ^Cuba " ' • -2.J50

ÓhecosTóvacLüia 270 . "

^Kina (Taiván) , 630-
Dinamarca •• 41

Ecuador 10 .

Haití ' , - i!0

Honduras Británica -22 . . • '

Hungría • 51 •

India ' . '250 ,

Islas ,.Viti .155 
» '_•
JMadagascar '41 -

Mauricio^ " • 175 - • '

México" '-96 •
* •*. *' ^ . f
Panamá 10

Paraguay JO

1 Perú 50
\ .

Polonia 370 '
i * -* •

Rej^:'Dominicana 75 ^

Rumania 46
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Sudáftíca
Swaziíañdia
Tailandia
Turquía
Uganda
Venezuela
Mercado Comúi i Cen 
troamericano (Cos 
ta Eica, El Salvador, 
Guatemala, I ondu- 
ras. NicáragUí )

Comunidad Econó- 
niica Europea 
(Bélgica, LUXÍ mbur- 
go, Francia,- talia, 
Países Bajos, Repú 
blica Federal d í Ale 
mania)

Indias occidentales 
(Antigua, Barbados, 
Guayana, Jai laica. 
San Cristóbal Nie 
ves, Anguila, Trini 
dad y Tobago

625
55
36
60
89

17
55

300

200

b) No obst inte 
párrafo, 
portado 
serán los

lo dispuesto en el apartado a) del presente 
para 1970 y 1971 los tonelajes básicos de ex- 
i de los países que a continuación se enumeran, 

siguientes -.

Argentina
Perú
República Domi úcana

1970 1971 
(tonelajes en miles de toneladas)

55 55
75 lOÓ

140 186
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2)/ Al efectuar' el examen previsto en el párrafo 2) del 
artículo 70, el Consejó fíjavá, por votación especial, los tonér 
íajés básicos de exportación para los áñ.os cuarto y quinto del

• Convenio. Si el Consejo no toma una decisión al respectó, se- 
guiíáñ en vigor los tonelajes básicos de exportación incluidos o 
que se, consideren incluidos en el ;párrafo 1) de'este artículo 
para el tercer ano.

' 3) Cuando los tonelajes básicos dé exportación que íigu- • 
rah en el párrafo i), de «ste artículo se asignen a países como 
grupos, todo déficit de uno cualquiera dé los países de un gru 
po se redistribuirá entre los demás miembros <Jé ese grupo.

. ^ \
4) A los efectos de la distribución de su tonelaje básico 

dé exportación y de Jas ^distribuciones previstas en el párra 
fo 2) de este artículo y ,en él articulo 47, se "considerará que 
los países del Mercado Común Centroamericano participan por 
porpes iguales en el total del tonelaje básico de exportación que 
corresponda al Mercado Común Centroamericano.

5)- iLas exportaciones efectuadas por Uganda dentro de la 
Comunidad del África Oriental, hasta 'un total de 10.000 tone- 
ladas> no se imputarán a la cuota vigente de djehp país; esta 
cantidad no estará sujeta a ningún ajuste de conformidad con • 
este capítulo. Si Kenia y Tanzania pasasen a ser miembros ex 
portadores, las disposiciones del párrafo 3) de este .artículo se 
aplicarán a los tres países de la Comunidad del África Oriental 
si así lo piden.

, 6) No obstante lo dispuesto en .el articula 36, todas las -im-
•portaciones efectuadas por Checoslovaquia, Hungría y Polonia, 
independientemente de su origen, se deducirán del total de las 
exportaciones de esos países ai calcular las exportaciones netas 
de los mismos al mercado libre-

7). El hecho' de que uno de lo^s países en desarrollo sin li- 
toyal, con un tonelaje básico de exportación de 10.000 toneladas 
tao haya utilizado plenamente su'cuota vigente o sus asignacio 
nes de déficit en uñó ó más años dé vigencia del Convenio, no
•será razón para que sé, considere que ese país ño ha cuínplidp
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pon las obliga 
consecuencia, 
teriores de esl e artículo.

Artículo 41

del Qonyenio 
máximo.. Este 
tes previstos e

unís1 2) Püipi: 
exportaciones 
do el «nivel totí 
tal de los tonel 
tara sujeto a

Ot

Uh país m 
dor podrá exp 
portaciones, de 
sejo antes del 
de ese año-cuot 
toneladas. Esta 

/ básico de expo 
" ajustes previsto 

sados deberán 
criba el Consej 
miembros expo:

Volumen máximo de exportaciones netas
«i**.- -n-,

tendrá derecho a efectuar en cada año-cuota 
xportaciones, netas hasta 81.005 toneladas como 
volumen no estará sujeto a ninguno de los ajusr 

este capítulo-.
tendrá derecho a efeutuar en cada a£orcuota 

etas hasta 60 000 toneladas como máximo, cuan- 
de las cuotas vigentes exceda .del 100% del to- 

ijés básicos de exportación. Este volumen no es- 
inguno de los ajustes previstos en este capítulo.

Artículo 42 

as exportaciones netas permisibles

embro en desarrollo que sea miembro importa- 
rtar azúcar en cantidades superiores a sus im- 
pués de haberlo notificado debidamente al Con- 
omienzo de un año-cdota, siempre que, al final 
i, sus exportaciones netas no excedan de 10.000

cantidades no se considerarán como tonelaje 
tación y no estarán, su jetas a singuno de los,

en este capítulo. Los parses miembros intere- 
umplir, sin embargo, las condiciones que pres-
respecto de las exportaciones que efectúen, los 

tadorés.-

Artículo 43 

Doiñaciones de azúcar

3) Las 
portador, excep

donuciones de í.zúcar^ hechas ,por' un miembro PX- 
las que se..prevén en los .párrafos 2) y 3) del
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presente ^artículo* se ímputaif^n a la, 'cuOta vgieiité del país ' 
miémbrp. dqnante ".y v.s.e r"e|iVañ por 'las dispoSici6ñ% 4del 
nió gue limitan las exporliácioliés al mbfcádb líBfé:

I ' 2) Las donaciones de Vúcar (hedías "por • un 'miembro ex 
portador ¿or ÍQtéEmeáio'Se los prb'grania& de aSiátfehciá de las "' * 'Naciones Unidas ó "¿'e cualquiera *de :stís ÓrganiSmo's fe
dos^ó sé ,imputaráh"a la^Siíotá vidente" d& país iüíén^ÍJro do 
nante, a 'menos qúfe'el 'Góñséjb ási'l'ó' defeidá; " .

i 3)' JEÍ .Gónsejo .Beiérniínárá lfás cofibUciónes 'c'ón arreglo: á"
» - 1 ' *V» - », . , ̂ V , ^ . ^ñ¿f ~~~ . ¡^ , - "',

las .cuales las donaciones de azúcar, hecfias por uii miembro éx- 
portikdorj 'excepto las que se prevén étt el párrafo 2) deí pre-- 
senté artículo, no se imputarán a ía' cuota vigente del páis 
miémbVo donante, IShtre.esas condibiones figurará la celebra 
ción d'é cpnsutta§, previas y la aiiópción dé salvaguardias a*de- • 
cuadás .para ía estructura líoriúal del Comercio. El lAMcíár do 
nado, en teles ̂ condiciones .ho^gpzára de la exención prevjsfe en 
el ¿résfente p'árrafo a mendos qtíe s% ú't'ilice e^clüsivalííérite para
el consumó interno en loS países benefíciár'ios. ' - '• .- » •

4)^Tp3as "las donaciones de azutíár 'éfectüítdas por 'un ntiemv 
bro exportador 'ser^í notificadas ínmeSíataméiifé al t 6onSejo 
,pof 'el' país miembro 'donante. Sin' perjuicio' :de 16" dfápíí^stó ért 
los párrafos 2) y 3) de este artículo,' siempre qtíe tómiéítíbifo 
considere que las donaciones suponen ó pueden suponer un per 
juicio para sus intereses» podrá pedir al Consejo que examine 
la cuestión. Él Consejo la, examinará y formulará las recomen 
daciones que estime oportunas.

r t

5) En su; informe aüüal el Gonsejo, incluirá datos sobre las 
donaciones de azúcar que se hayan efectuado.

1 . Artículo 44 ' *

'"Éés'erva para' situácioifes 'difíciles
' e

espe'eiál para "situáció'ífés^ifléiíls.'^de *ÍÍ>().tí(JO íórféíádas 'troteo 
máximo, que podrá asignarse a discreción dfef Qffifééfó, eri'á'ás'Os
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especiales de situaciones difíciles-de países en desarrollo que 
dispongan de azúcar para la exportación por encima del volu 
men que estén autorizados a .exportar con arregló al Convenio.

2) Paralas asignaciones de esta reserva se concederá prio 
ridad a los pequeños países miembros en desarrolló cuyos 
gresos delexpor ación dependan en gran proporción, de la expor 
tación desazúcaí •. También se tendrán especialmente en Cuenta 
las peticiones de los países miembros cuya economía depenáa 
cada vez más del azúcar, incluidos los países miembros que no 
hubieran efectuado anteriormente exportaciones al mercado li-
bre. Asimismo

mento de negoc

¡e tendrán en cuenta las necesidades de ciertos
países miembrcs que tengan existencias excesivas en el mo 

arse el Convenio.

3) El Consejo constituirá un comité de ayuda para situa 
ciones difíciles
se sometan al amparo de los párrafos 1) y 2) del presente ar 
tículo 7 hacer 
peticiones. El (

situaciones difí

a efecto las rec 
dificadas ñor v]

que se encargará de estudiar las peticiones "que

recomendaciones al Consejo respecto de tales 
omite tendrá normalmente en cuenta la situa 

ción prevalecieE ;e en el mercado, pero en casos particulares de
iles podrá recomendar que se conceda la ayu 

da, sea cual fu< re la situación del mercado. El Consejo llevará 
mendaciones del Comité, salvo cuando sean mo-

.omite

taeién especial.

4) El Con: ité estará integrado por un Presidente indepen 
diente y por sei 3 miembros como máximo, que actuarán a título
personal y sin •ecíbir instrucciones de ningún gobierno. Al ele 
gir los miembros del Comité, el Consejo se asegurará de que 
éstos no repreíentan intereses que puedan resultar afectados' 
por una decísió i relativa a las asignaciones de esta reserva.

i 5) Las asimaciones de esta reserva para situaciones-difí 
ciles no se con¡ aderarán como un aumento en el tonelaje básico 
de exportación del miembro interesado y no estarán sujetas a 
ninguno de los ajustes previstos en este capítulo. Sin embargo, 
formarán partd de la cuota vigente de dicho miembro a los 
tefectos del artículo 32. " *
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i - Articulo 45

Determinación de las cuotas dé exportación iniciales

1) Treinta días por lo menos antes del comienzo de cada 
año-euota, el Consejo; f

\ a) efectuará una estimación de las necesidades de impór- 
'. tación del mercado libre durante ese año; y

b) teniendo «n cuenta esa estimación y todos los factores 
que influyen en la demand?, y la oferta de-azücar, in 
cluidas tes cantidades de azúcar que los países no miem 
bros exportarán probablemente al mercado libre/ asig-

1 nar4 a todos los miembros exportadores cuotas de ex 
portación iniciales para ese, ;año, tal como sé dispone en

I el artículo 49.

2) En la primera reunión ordinaria de cada año-cüotá, el 
"Consejo procederá a un examen de las estimaciones a qué se 
refiere el párrafo 1) del presente artículo y, habida cuenta de 
ese examen, decidirá si es preciso adoptar medidas con respec 
to al nivel general de las ^cuotas vigentes. Al mismo tiempo, el 
Consejo examinará las cantidades de que probablemente se dis 
pondrá con arreglo a las cuotas individuales vigentes y, si lo 
estarna oportuno, ejercerá las atribuciones que. le confiere el, 
párrafo 2) del artículo 47.

3) El Director Ejecutivo notificará a todos los miembros 
las cuotas de exportación iniciales "asignadas a los miembros 
exportadores de conformidad con el párrafo 1) o 2) del pre 
sente artículo, a_sí como toda modificación ulterior de dichas 
cuotas efectuada en virtud de cualquier otra disposición del 
Convenio.

| • Artículo 46 .

l Notificación de las cuotas que no van a utiizarse 
' y medidas consiguientes

-1) Todo miembro exportador mantendrá informado al 1 Con-
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notificac iones

sejo de si prevé 
casó negativo, d< 
lizada- Con esté 
nos-dos
ísible después de 
de exportación 
otra, tan pronto 
no después del 3

o no que utilizará toda su cuota vigente y, en 
qué parte de su cuota prevé que no será uti- 

fin, todo miembro exportador hará por 10 me- 
al Consejo: una, tan pronto como sea po- 

asignadás con arreglo al artículo 45 las cuotas 
imciales pero no después del 15 de mayo, y por 

como sea posible después del 15 de mayo pero 
dé septiembre.

2) Todo .mi 
hecho al Consej 
párrafo 1) del 
para el resto del

mbro exportador que al 15 de mayo no haya 
> la primera notificación a que* se refiere el 
presente artículo perderá su derecho de voto 
año-cuota. , ;

3) Todo mii 
haya hecho al O 
el párrafo 1) del 
cipar en toda 
tuada con arregí > 
trate.

¡mbro exportador, que al 30 de septiembre no 
insejo la segunda notificación a que^se refiere 
presente artículo, perderá el derecho a parti- 

r« distribución subsiguiente de los déficit'efec- 
al artículo 47 durante el año-cuota de que se

4) 'Si las 
•tador al mercado 
cuota vigente al, 
quier reducción 
artículo "48, la 
Sos 5) y 6) del j 
'car que de otro 
año-cuota 
los déficit en

ex portaciones netas de cualquier miembro expor- 
libre durante un año-euóta son inferiores a su 
0 de octubre de dicho año-cuota, deducida cual- 

efectuada subsiguientemente en virtud del 
diferencia se deducirá, con sujeción a los párra- 

resente artículo, de la cantidad total de azú- 
nodo se hábría-.asjgiiado a .ese .miembro.en el 

eomr resultado de Ja redistribución,,de 
virtud de laa.d.isposicipnes del artículo .47.

subsiguiente

5) Las dedu aciones 
artículo se 'harán 
determinada de 
rrafo, exceda de 
de exportación dol 
dos cifrasMSea>'m¡ yor.

previstas en el.párrafQ 4) del jassente 
tan sólo en la medida en que la difér,e£cjía, 

onformidad con las disposiciones de didho par 
10.000 toneíadas,oj.el 5% de¿ tonelaje básica 

miembro de que se trate^ según .cual de estas

embí rgo.6) Sin 
carón las disposi

i, el Consejo podrá decidir que no se ápli- 
iones de los párrafos 2). a 4) del ¡presseníe,ar-



-GACETA OFICIAL ? ' 65

ííeulo si, oidas'fiás explicaciones del iftienobró iñteféisíclb'j'ítega 
a la ¿bnelúsíon dé 'qué esté rp\mmp'lió áüs obIij?aelbtó§:Tpoií'eáü-

-"•4"" ,.jn<í'fc. '^.i.F. " . • -'•sai de fuerza, mayor. , . 7 . • - - J-
'" > ' • " * 

J -" ; • ' «Artículo. 47

1 Los déíicE- y su Te'dístf ibTfcióh ' x

1) Cuando un miembro exípórtadiór haya hectío. uña no 
tificación dé conformidad con el párrafo 1) del krficulo 46, en

notificación. Posteriormente, y para, el resto áel anor-cüotá, ese 
miembro no participará en ningún aumeilto cíe las cuotas que 
tenga lugar en virtud de las disposiciones de este capítulo, a 
menos que notifique al Consejó que está en condiciones de acep 
tar aumentos dé su cuota vigente.

2) El Consejo, previa consulta con un niiembro' exporta 
dor, puede determinar que tal miembro no podrá utilizar toda 
su .cuota vigente :o parte de ella. Esa decisión del Consejo no 
tendrá pp.r efegto reducir 'ía cuota vifehle ̂ él'míelhb'rb^de que 
se trate, ni pfivar a eáe "míéhíbrp 3e su'aérelo'a utilizar esa 
cuota po'sferiórftiQnte e'n el ^ño-ícúota. TLá Wcisi5h'que el Con 
sejó adopte conforme a este párrafo no dispensará al* miembro 
interesado'de 'Sus ob'ligááories en viíinid'del'párrafo 1) del ar 
tículo 46 ni le eximirá de las medidas a qué se refieren los pá 
rrafos 2) a 4). de ese artículo.

3) El Gonsejo tendrá en cuenta los efectos que puedan 
'ejercer en la situación prevaleciente dé la oferta y "la demanda 
las notificaciones tíue se hagan con arreglo al artículo- 46 y 
cualquier decisión que por su parte tome el propio Consejo con 
arreglo al párrafo 2) del presente artículo y, con sujeción a 
las disposiciones pertinentes del párrafo 2) del artículo 48, de 
cidirá si esos déficit deben o no 'rédistrlbü'ííííe t^tal 6 parcial- 
mehtewCuando en virtud del pártáfo'2^ Uel articulo'#8'haya 
de. aumentarse él nivel del total de'las cuotas vigeníes/'^é re-
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primerodistribuirá
las disposicionejs
quier déficit ao

en la proporción necesaria, con arreglo a 
de los párrafos 4) y 5) de este artículo, cuaí- 

umulado que haya quedado sin distribuir.

~4) El Coñüj 
redistribuirán 1 
una redistribuc 
esté por debajo 
rrafo 2) del ar 
este artículo. LE 
los miembros 
sus cuotas 
de utilizar total 
sulte de la redi£ 
se jo; las cantid 
distribuirán de.:

¡jo puede .especificar en qué condiciones no se 
s déficit, pero en todo casó no podrá efectuarse 
n de los déficit criando el precio prevaleciente 

del nivel especificado en el apartado i) del pá- 
culo 48, salvo lo dispuesto en el párrafo 6) de 
redistribución de los déficit sólo se hará entre 

exportadores que puedan aceptar el aumento de 
.tes. Cuando un miembro no esté en condiciones 

parcialmente el aumento de la cuota que re 
tribución, lo notificará inmediatamente al Con 
des que no hayan podido "ser aceptadas se re- 
uevo con arreglo al párrafo 5) de este articulo.

5) Sin perj 
del artículo 46 3 
los casos en que) 
rán los siguientejs

icio de. 1& dispuesto en los párrafos 3) y 4) 
en el párrafo 6 )del presente artículo, en todos 
se hayan, de redistribuir los déficit se aplicar 
principios'

a) los défici t se redistribuirán primero, en proporción a su 
tonelaje >ásico de exportación, entibé todos los miem 
bros exi orladores' cuya cuota vigente sea inferior al 

,de su respectivo tonelaje básico de exportación, 
•hasta qu; dicha cuota alcance este nivel; y

b) después, ?1 20% de todo déficit que haya de ser redis 
tribuido ¡e asignará evclusivameñte a los miembros ex 
portadores en desarrollo, en proporción a su tonelaje 
básico de exportación, y el 80% restante se distribuirá 
de nuevo1 entre todos los miembros exportadores, en 
proporción a su tonelaje básico de exportación.

6) No
artículo, los défi< 
guay y Venezue

obstante lo dispuesto en el párrafo 4) del presente 
it de Bolivia, Ecuador, Haití, Panamá, Para 

se redistribuirán automáticamente entre es-
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tój3 miembros -en, .proporción a su. .tonelaje de .exportación. Los 
..déficit qüé,,no puedan, aceptar esos miembrOs^co^io grupo que 
daran sujetos a-las disposiciones de* los .párrafos 3)', 4) y.5) de 
este artículo; •*--.-•- . '
."'..' •\*¿'-t-.- ' ' -.,';'-. I*

' , Artículo 48

Fijación *y ajuste del.nivel de las ¿uotas

1) El Consejo vigilará la situación del mercado y se reu 
nirá síenipre que las cif eusstaiícias 10 requieran.

2) Él Consejo podrá discrecionalmente fijar el nivel ¿Je las 
.cuotas de exportación iniciales y aumentar o reducir el nivel 
dé las cuotas vigentes, ̂ con sujeción a lo dispuesto en el pá 
rrafo 2) del artículo 49 y a las disposiciones siguientes:

a) a menos que el Consejo decida otra cosa, el total de las
cuotas- de exportación iniciales se fijará al nivel del

/total de .las cuotas -vigentes en el momento en que el
, ''Consejo adopte las medidas previstas en el párrafo 1)

. , ; -.del artículo 45; __ -

. k) cuándo el .preció prevaleciente sea superior a 4,00 cen-
távbs^pbr libra,, el total dé las cuotas vigentes no se

"Tédu¿íra',,por défóájo dd total' .de los tonelajes básicos
:de exportación, a menos que él Consejo, por votación
especial decida otra cosa; • . •

c) si el precio prevaleciente, después de haber estado a' 
nivel inferior, aumenta por encima de 4,50 centavos por 
libra, el total de Jas cuotas vigentes no se reducirá por 

"debajo del 110% del total de los tonelajes básicos de 
exportación, á menos que el Consejo, por votación es- 

'pecial, decida otra cosa;

d) si el precio prevaleciente sube por enmima de 5425 cen 
tavos por libra, y mientras se mantenga así, quedarán 
sin efectoitódas Jas cuotas;
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e) si él p:-eció prevaleciente, después de haber- estadio por 
•encima de '5,25 centavos por libra, desciende .por debajo 
de 5,06 centavos por libia, las cuotas vigentes se fija 
rán a i iveles que en total no excedan del 1Í5% dfel to 
tal de 1 )s tonelajes básicos de exportación, a menos que' 
el Consejo decida otra cosa;

*

f) cuando el precio prevaleciente, 'después de haber esta 
do a. un nivel superior, descienda por debajo de 4,50 cen 
tavos jor libra, las cuotas vigentes individuales se re 
ducirán en un 5% ^.e los tonelajes básicos de exporta 
ción de los miembros de queuse trate, a menos qtte el 
Conseje decida otra cosa;

g) cuando el precio prevaleciente, después de haber estado 
a un ni reí superior, descienda por debajo de 4,000 cen 
tavos p )r libra, las cuotas vigentes individuales se re 
ducirán en un 5# de los tonelajes básicos de exporta 
ción de los miembros de que se trate, a ínenos que el 
Consejo decida otra cosa; '

h) si el pr< 
nivel 
por 
rior al 
tación,

prevaleciente, después de haber estado a un 
siperior, desciende ppr debajo'4e 3,75-centavos 

el tptal de las euqtas .vigentes- no será süpe- 
del total _de los tonelajes básicos de expor- 

menos que el Consejo debida otra,cosa; ,

libri.

i) si el pr< 
o inferí 
se fijar 
en los a 
a menos 
nivel

ció.prevaleciente es de 3,50 centavos por libra, 
Jr a ese niwJ, las cuotas vigentes individuales 
ín al nivel mínimo compatible con,lo dispuesto 
hartados a) / b) del párrafo 2) del art'culo 49, 

que el Consejo, por votación especial, fije un'
su Derior.

j ) si el pr jcio 
niveles 
Consejo 
tado' e)

prevaleciente, después de haber alcanzado 
más altos, llega a 8>,25 centavos por libra, el 
recurrirá al procedimiento previsto en el ap^r- 
del párrafo 2). del artículo 49;



vi-'k) 'no'se ttlfcá'rrediicéióri :álgu&"a-íJeí ; nivel de
Mentes -dentro '(É-los 45 üítiinos- días natürale;.séclel año ' ' ' *" ' *' '

i *á) Los?' ajustes 'd'e, los niveles *de Ü?ts cuotas vigéíi^s que 
sean necesarios a, fin de satisfacer las exigencias de^Sriafo 2) 
del presente artículo se efectuarán ,tañ pronto como, se hayan. 
cumplido las condiciones fífá'das éñ1 Materia de piteciosr»én ese 
párrafo", y se aplicarán Ihasta ó^ue éL OonsB|{0 decida otros' ajus- 
,tes ¿cüñ 'arreglóla laé 'disposiciones 'dehese- ¡párotófo. "

4) Al efectuar el examen méncio»a:do"en! el párí!aíOf2) del 
articulo 70, el Consejo fijará, por votación especial >y á los 
.efectos de lo dispuesto eií éste' artículo. y;en elflattíoulo^SOir^os 
niveles de 'precios para él cuarto y el 'quinto año tleí'fíanvenio. 
Sí eí Coñs'ejo no tomara una decisión "ál'T^spéctO,1 
cáran los^nívelés dé 'píecios eágedif ieadós e"n estos

Artículo 49

•< •' * * • Asignación, de las cuofas, de, expOEtaciójn j,nic4gle§ <y. .apjicación
dfe-ios ajustes del ni^etd.e las., cuotas a eíjda íihp de-|qs,-iniiénibros.

1 • 1) La> ksí'í^áción de las cubtás 'de exportación 'iniciales 
conforme al aritíct'iló'''45 y ios caínbioá cfúer-sé hagan 'eta "él total ' 
de las cuotas vigentes con arreglo al arífeulo 48 en cualquier 

• año-cüota se éfectu'árán con respecto a cada '\mo 'de-

preseste artículo.

i 2) La asignación de las cuo'taá dé Exportación' iriíriráles con 
forme al artículo *45 y 10^ 'ajustes de las etfótas vlgéírítes que 
resulten de la áplíóacíón del artículo 48 estarán Sujetos a las'

a) la -cuota vigelíte de cuálqtíier'iüiefnbro con ÜnKonelaje 
üasic'íy dé"expíor{áciSnl 'íüclüíao eií ía-cbltímná -H'del pá- 
rrafo 1) del artículo 40 no se fijará iniciáfcñe'nte ni se



i 70

reducirá i 
nélaje bás 
jputáciones 
tícuíos 32
que se 
rrafo;

ísteriormeñte, por "debajo dej; 9,0% de su tp- 
co de exportación, sálvó/'para aplicar, las im- 
o deducciones hedías con ^rreglo .a los ar- 

47, o salvo en virtud .dé cualquier medida 
con arreglo al apartado e) de-jesté.^pá- -adcipte

b) la cuota v 
co de expo 
fo 1) del 
que resulte 
rrafo 2> d

gente de todo miembro con un tonelaje bási- 
tación incluido .en la columna III del parra- 

irticulo 40 no estará sujeta a ningún ajuste 
de la aplicación de las disposiciones del pá- 

1 artículo 48;

c) la cantidac 
portador d 
46 se dedu 
do por otr 
en el misiro

a la que haya renunciado un miembro ex 
conformidad con el párrafo 1) del artículo 

irá de la cantidad en que se hubiera jeduci-
concepto la cuota vigente de tal miembro-
año-cuc-ta;

d) cuando uns reducción dé cuota no pueda aplicarse ínte 
gramente a la, cuota vigente de cualquier miembro > e3t- 
portador d< bido a que, en el moímento de efectuarse ía 
reducción, Ucho íífaís haya exportado o veñdidp ya la 
totalidad o una parte de la cuantía de dicha reducción^ 
la cantidac correspondiente se deducirá de la cuota vi 
gente de ese miembro para el año-cuota siguiejite;

e) si la situac: ón del mercado exige que se adopten otras 
medidas de¡ ¡tinadas a alcanzar los objetivos del Conve 
nio en mat ¡ria de precios, el Consejo podrá, por; vota 
ción especis.1, fijar las cuotas vigentes por debajo del 
nivel del pe rcentaje mínimo de los tonelajes básicos de 
exportación permisibles con arreglo al apartado a) de 
este párraf(, o reducirlas por debajo de dicho nivel, pe 
ro a condic: ón de que los niveles de las cuotas vigentes 
establecidos en virtud de este-apartado no sean inferio 
res en ningún caso a los permisibles en virtud del 
apartado a) de este párrafo en más de un 5% de los 
tonelajes bisicos de exportación de los miembros in 
teresados.



GACETA opiem£ . 7J -
CAPITULO XIÍ ^ MEDIDAS ©E .SOSTENIMIENTO

Y ACCESO A LOS MERCADOS * " .
aí1 ~-f f

ArtícTiló 50' - ._ ^
Medidas de sostenimiento '

1) Los miembros reconocen que las subvenciones a la pro 
ducción o a la comercialización deí azúcar que tengan por efec 
to directo q. indirecto aumentar la exportación <> reducir' la im 
portación de azúcar pueden comprometer ía realización dé los 
objetivos del contrato.

2) Si cualquier miembro otorga o mantiene cualquier sub 
vención de esa índole, incluida cualquier forma de sos- 

. tenimiento deí ingreso o de los precios, deberá comuni- 
i car al Consejo por escrito, durante cada año-cuota, la 
( importancia y naturaleza de la subvención y las cir- 
\ cunstancias que la hacen necesaria. La comunicación a 

que se refiere este párrafo se hará a petición del Con 
sejo, petición que se formulará por 16 menos una vez en 
cada año-cüOta V en la forma y oportunidad previstas 
en el reglamento del Consejo.

* • * - • ' 
1 3) Cuando algún miembro considere que tales subvenciones
causan o pueden causar gravé perjuicio a sus intereses confor 
me a este Convenio, el miembro que otorgue la subvención de 
berá, al ser requerido, discutir con el ^tro u otros miembros 
afectados, o con el Consejo^ la posibilidad, de limitar dicha sub 
vención. En cualquier caso en que el asunto sea sometido al Con 
sejo, éste podrá examinarlo con los miembros interesados y 
formular las recomendaciones que considere, apropiadas, tenien 
do en cuenta* las circunstancias particulares del miembro que 
otorgue la subvención.

• • ' Artículo 51

Obligaciones especiales de los miembros importadores 
desarrollados.

1) Todo miembro importador desarrollado asegurará el



acceso a 
bros exportad

2X Todo 
medidas que 
ciliares para da 
el párrafo 1)

,3) I*as co

incluirán una r 
bierno en relac 

f
C.

safe ,dé las im^t§e|ones groced^tifes cíe 
es..cpnfoíme.alp presto en eí anexó Á

.embro enuinegadp. en el anexo A adoptará, las 
nsidere apropiadas a sus circunstancias parti- 
cumpljnji|njto, a las obligaciones que le impone 

;1 presente artículo.

di.aion.es que establezca el Consejo, dé .común, 
qb^ernp :de jn "país, desarrollado injpprtadof que 
al Convenio de conformidad con el' articuló 'B4,«i C~ r-«T. •-.-•. »-¿\i r»7Vi;!>-' t -.,',. .-»•
ferencia a las disposiciones gue adopte ese go- 
6n con el acceso a su mercado.

JPITULQ XHI — EXISTENCIAS

Artículo 52 

Existencias máximas

, , 1). Tqda.m 
producción de

emb.ro. expp£t§dpr_.se. 
manera que, o Men :

efe a ¿4u-ftar su"*

a) las exis ¡encías totales que mantenga ese miembist) en 
una fee la determinada que preceda inmediatamente <al 
cómienz) de una nueva zafra, fecha que ha de .conster 
nóse cp n el Gofisejo, no excedan de una. cantidad igual 
al 20% le su producción en el año civil inmediatamente 
anterior; o bien

b) las. can dades de azúcar que mantenga ese miembro 
por encima de las existencias destinadas a cubrir las ne- 
cesidade 3 de consumo interno en una fecha determinada 
de cada año que preceda inmediatamente al comienzo 
de una nueva zafra, fecha qué ha de convertirse con 
el Cons« p, no excedan de una cantidad igual al 20% 
de su v< (lumen básico de exportación.

2) Al pasar a ser miembro del Convenio, cada miembro
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-exíjortadór notlfiéara al Consejo, cual dé las dos. posibilidades" 
previstas en el'párrafo 1) acepta como aplKíable a «u «aso.

3) A solicitud de an miembro exportador, el Consejo po- 
dráj si considera qué tal 'medida está justificada por circuns 
tancias especiales, autorizar a dicho miembrtf a mantener exís¿ 
tencias superiores á las cantidades indicadas -en ét páríafb 1) 
del presente artículo. 4

•?•?>

i - Articuló 53 '

Existencias mínimas
>

1) A los efectos del presenté artículo, se considerarán exis 
tencias mínimas las cantidades de azúcar tro «^prometidas en" 
posesión de un miembro exportador (o que mantenga en su 
nombre otro miembro con el consentimiento del Consejo) qué 
excedan de las existencias necesarias para satisfacer las nece 
sidades del consumo interno y cumplir cualesquier obligaciones 
contraídas en virtud de los acuerdos especiales a que se faace 
referencia en el capítulo X. ^ <

,2) El nivel de las existencias mínimas que Juan de mante 
nerse en virtud del presente artículo-será éT siguiente:

a) para los miembros exportadores desarrollados: el' 15% 
de su tonelaje Bááicó: dé exportación;. '

* •-*

b) para los miembros exportadores en desarrollo: él 105? 
de su tonelaje básico de exportación; en casos particu 
lares, esté pórcentaj 3 podrá aumentarse, hasta el 12^ %
con el acuerdo del mieTtnBrb expórtadQr'iihféi'ésadó. 

» " . . '^ •
3) Las existencias mínimas que mantenga cada miembro 

exportador estarán disponibles para la venta con arreglo a las 
disposiciones Sel articuló 30. Nd obstante', en circunstancias es 
peciales el Consejo podrá, por votación especial, autorizar a un 
miembro exportador a liberar una parte de'las •existencias mí 
nimas en situaciones distintas de las previstas en él párrafo 2) 
del articulo 30.
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4) Si, del 
portador consi 
nado las exis 
expondrá el 
drá modificar, 
existencias mí 
trate

ido a circunstancias especiales, un. miembro, ex- 
era que no puede mañf§ner en un -año determi- 

encias mínimas fijadas en el presente artículo, 
asunto al Consejo que, por votación especial, po 

para un periodo determinado, la cuantía de las 
imas que deba mantener el miembro de que se

5} El Cor 
ción, el mant 
establecerá pr 
las obligacione

CAPITULO

sejo adoptará procedimientos relativos a la crea- 
nimiento y Ja reposición de las existencias, y 
cedimientos para asegurar el cumplimiento de 

contraídas en virtud del presente artículo.'

XIV — EXAMEN ANUAL Y MEDIDAS 
A ESTIMULAR EL CONSUMO

1) En cad 
de lo posible, 
los objetivos e 
del Convenio 
países, y en p 
año-cuota 
miembros sobr 
Convenio.

DESTILADAS

Artículo 54 

Exumen anual

año-cuota el Consejo examinará, en la'medida 
[ funcionamiento del Convenfo de acuerdo con 
unciados»en el articulo 1, así como los efectos 
i el mercado y en la economía de los distintos 
rticular de los países en desarrollo, durante el 

precedente. El Consejos.hará recomendaciones a los
los medios de mejorar el funcionamiento del

2) El inf< 
publicará del

tome correspondiente a cada examen anual se 
n odo y manera que el Consejo determine .

Medií

Artículo 55 

as destinada^ a estimular el consumo

1) Teniend) presentes los objetivos pertinentes del Acia 
Final del prinnr per'odo de sesiones de la UNCTAD{ cada
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miembro adóptaselas medidas q[ue estimé apropiadas} paf a es 
timular él consumó de azúcar y para suprimir todos los^bstáv 
culos que limiten el aumento ;dél consumó dé azúcar. Al hacerlQj 
cada miembro tendrá presentes los efectos que sobre él consu 
mo tíe azúcar ejerzan, los aeréenos dé .aduana, los impuestos in* 
ternós y gravámenes fiscales y ios controles ̂ cuantitativos o de 
otra índole, y todos los demás, factores relevantes de impor 
tancia para evaluar la /iitúáclófe. /'

2) Cada miembro informará periódicamente al Consejo so 
bre las medidas qué" haya adoptado dé ^conformidad cOh él pá 
rrafo 1) del; présente artículo y sobré sus efectos.

3) El Consejo creará un Comité del Consumo de Azúcar 
¡compuesto de miembros exportadores e importadores.

4) El Comité estudiará cuestiones como las siguientes:

a) los efectos sobré el consumo de azúcar del-uso de cual 
quier forma de sucedáneos de este producto, incluidos 
los edulcorantes sintéticos;

b) el trato fiscal que ae dé al azúcar y a los edulcorantes
sintéticos respectivamente; 

i
1 c) los efectos .sobre el consumo de azúcar en los diversos 

países de: i) el régimen impositivo y las medidas^ res 
trictivas, íi) las- condiciones económicas y, en particu 
lar, las dificultades de balanza <3é pagos y iii) las con 
diciones climáticas y de otra índole;

d) los medios de promover el consumo, especialmente en 
aquellos países donde el consumo por habitante es bajo;

e) la cooperación con organismos interesados en el aumen 
to del consumo de azúcar y otros productos alimenticios 
a base de azúcar;

f) la .investigación sobre los nuevos usos del azúcar, de sus 
.Subproductos y de las plantas dé las cuales se extrae,"
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y presentará 
apropiadas p 
dídas -opor

al Consejo las r.ecomend^aones que considere 
ra que los miembros o el Goiísejo adopten las me-

tuiías

CÁPITULC XV — EXENCIÓN DE- OBLIGACIONES EN
CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES

Artículo 56

Exención de obligaciones

excepcioi tales
1) Siemí 

cias 
vistas 
especial, podr 
venio si llega 
bro interesad

exprés; tmente

re que resulte necesario por razón de cireunstp.n- 
o de emergencia o de fuerza mayor no pre- 

en el Convenio, el Consejo^ por votación 
eximir a un miembro de una obligación del Con- 

a la conclusión, oídas las explicaciones del. miem- 
, de que su cumplimiento perjudica /gravemente

a ese miembro o le impone una carga injusta-
2) El Caisejo, cuándo conceda ana exención a un miem 

bro en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1) del presente .ar 
ticulo, expone -á explícitamente de qué moáo^ en'qué condicio 
nes y por cuál to tiempo se <-yime al miembro dé esa obligación, 
así como las i azones por las que se otorga la exención.

3) La ex 
años, de azúca 
PICO de export 
sutóo interno 
solicitar del C 
a las cuotas.

íencia en un país miembro, durante uno o más 
r exportable on cantidad superior al volumen bá- 
ción de ese miembro, después de atender al con- 

a las existencias, ño será la única razón para 
nsejb una exención de las obligaciones relativas

CAPITULO XVI — CONTROVERSIAS Y QUEJAS

Artículo 57

Controversias

mtróversia relativa a la interpretación o a la 
iresente Convenio que no sea resuelta entre las

1) Toda 
aplicación del
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partes interesadas, será sprnetida, 'se instancia de cualquier par 
te en la controversia, á la decisión del Consejo. -

2) Cuando una controversia haya sido sometida al Consejo 
en virtud, del párrafo 1} del presente articulo, la mayoría de 
los miembros que reúnan por ÍP menos un tercio del- total de 
votos podrá pedir al Consejo que solicite, después de examinado 
el asunto y antes dé adoptar su decisión,, la opinión de ünai co* 
misión consultiva constituida de conformidad con el párrafo 3)' 
de este artículo, sobre la cuestión en litigio.

3) a) A menos que el Consejo decida por unanimidad otra 
1 cosaj la comisión estará compuesta d&í

i) dos personas designadas por los. miembros ex 
portadores, «una ' de eiias con gran experiencia
en asuntos; de la misma naturaleza, o;u£ Ía_-cue&-

-tión objeto- de la- controversia, y fa,o.tra con,aur
; toridad y experiencia en- cuestiones, jurídicas,;.
ii) dos personas db condiciones análogas designa 

das por los^miembros impprtadores; y
•-!>••

iii) un Presidente elegido ñor unanimidad, por las 
cuatro personas desigñ'acTas en virtud de. los in 
cisos i) y ii) o, en caib de desacuerdo, por el 
Presidente 'de&CÍGñsejo.

b) Podrán ser designadas; para integrar la comisión con 
sultiva personaste todos los países miembros;, ,

e) Las^ personas, desigiíadas para formar la «omisión con 
sultiva actuará-n a "título personal ,y no recibirán ins 
trucciones de ningún gobierno.

' d) LOS gastos de la comisión consultiva serán sufragados 
por la Organización.

^

4) La opinión de la comisión consultiva y las razones de la 
misma serán sometidas al Consejo, el cual dirimirá la contro- 

- versia por votación especial, después de tomar en consideración 
'foítís los datos 'pertinentes.
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. Artículo 08-

Medidas del C ínsejo «n caso de queja o de incumplimiento
de obl gaeiones por parte' de los miembros. • .

: 1) Toda queja de que un miembro ha dejado de cumplir 
las obligaciones que le impone el Convenio se somteerá, a per 
tición del miembro que la formule, al Consejo, el cual decidirá 
el asunto previa consulta con los miembros interesados,

2) Toda conclusión del Consejo de que un miembro ha in 
cumplido sus obligaciones en virtud del Convenio se adoptará 
Tpor mayoría simple distribuida y especificará la naturaleza de 
la infracción.

3) Guando pl Consejo, como consecuencia de una queja ot 
de otro modo, llegue a la conclusión de qué un miembro ha in 
fringido el Convenio podrá, mediante votación especial y sin 
perjuicio de las restantes medidas que se prevén específica 
mente en otros artículos del Convenio:

i) suspender a didho miembro en sus derechos de voto en 
el Consejo y en el Comité Ejecutivo y, si lo considera 

', necesai io,

ii) suspenc er otros derechos de dicho miembro, incluido
el de i oder ser designado para una función oficial en 
el Con¡ ¡ejo o en cualquiera de sus comités hasta que 
haya cumplido sus obligaciones; o, si la infracción 
perjudica 1 de manera importante el funcionamiento del 
Conveí io>

iii) adoptai medidas de conformidad con el artículo 68. 

CAPITULO XVH — DISPOSICIONES FINALES
/

Artículo 59 

Firma 

Este Conv mió estará abierto en la Sede do las Naciones

í
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Unidas hasta el -24 de diciéxñBre de 1968: inclusive,' a la firma, 
de todo gobierno invitado a la Conferencia de las Naciones Uni 
das sobre el Azúcar, 1968.

Artículo 60 

Ratificación

El présente Convenio estará sujeto a ratificación^ 'acepta 
ción o aprobación por los gobiernos signatarios, de conformi 
dad con sus respectivos procedimientos constitucionales. -Con 
las excepciones señaladas en el artículo '61 del Convenio,' los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán der 
positados en poder del Secretario General dé las Naciones Uni 
das a más tardar el 31 dé diciembre de-1968.

Artículo 61 ; 

.__ Notificación por los gobiernos '

' ¡I)- Si un gobierno signatario na puede satisfacer los. requi 
sitos del" artículo 60' dentro del plazo especificado- en. dicho ar^ 
tículo. podrá notificar al Secretario General de las Naciones Üini- 
das que; se compromete a procurar la ratificación,, la aceptación" 
o" la aprobación de conformidad con los procedimientos" consti 
tucionales necesarios, cuanto antes y en ningún caso después 
'del I9 de julio dé 1969. Todo gobierno con respecto al cual el 
Consejo haya establecido,.de acuerdo con ese gobierno, las con 
diciones de adhesión, podrá asimismo notificar al Secretario 
General de las Naciones Unidas que se compromete a cumplir 
los procedimientos constitucionales necesarios para adherirse al 
Convenio cuanto antes y a más tardar dentro de un plazo de 
seis meses después de establecidas dichas condiciones.

2) Si el Consejo estima que un gobierno signatario que ha 
hecho una notificación de conformidad con el párrafo 1) dé este 
artículo ño puede depositar su instrumento de ratificación, 
aceptación ó aprobación antes' del 1? de julio de 1969, podrá 
autorizar a ese gobierno a que deposite tal instrumento en una
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feciha ulteiiióri jero' en ningún caso después del SI de diciembre 
de 1969- Ese gobierno tendrá la condición de observador hasta 
que indique que aplicará el Convenio provisionalmente-.

Indicación

!•> Todo 
lo dispuesto ei 
tificación, o e 
visionalmente

Artículo 62 

que se aplicará provisionalmente el Convenio

'obierno que haga, una notificación- con. arreglo a 
el artículo- 61 podrá, asimismo indicar en su no- 
eualquier momento posterior, que aplicará pro 

el Convenio,

2) Durante--todo períqdc en que esté en vigor el Conyenio} 
ya sea con carácter provisional o definitivo^ y anifces del depfc- 
Bito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión, o peí retiro de su indicación, todo gobierno que ha 
ya indicado que aplicará provisionalmente el Convenio tendrá 
la calidad de miembro provisional del Convenio hasta la expi 
ración del plazo señalado en la notificación hecha de conformi 
dad con el amíeulo 61. Si, no obstante, el Consejo comprueba 
que el gobierno ¿te cpe se trate na ha depositadlo el ínstruménjto 
pertinente debido, a, dificultades para satisfacer sus procedi 
mientos institucionales,, el Consejo podrá prorrogar haaía una
fecha ulterior 
ese gobierno.

especificada la calidad de miembro provisional de

3) Hasfe el momento de la ratificación aceptación o apro 
bación del Ce nyemo, o de su adhesión .al migmo,. todo miembro 
provisional d A Convenio será considerado como Parte Contra 
tante en el CJonvenio. ' \ .

Artíeulo 63 

Entrada en vigor

1) El Convenio entrará en vigor definitiyamente el 1^ de 
enero de 196 J, o en cualquier otra fecha, dentro de los Seis me.- 
ses_si.giúeníe ^ apara esa fecha yaríp&ígobferaos.gue regían el 
.60% de los vrotos de los^países exportadores y ej §Q% ¿te to»
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votfcs. de.,lo,s.;P?^pés. !im33prtadQrés,f.de cpnformi§a,d c_on la djstri- 
bución oesíííbieeídajen ,el (. anexo B,,,,han..<depp,sífedo s,us, instru 
mentes- ¿dé .ramificación, .aceptación; ó api:pj§acfón en podet del 
Secr.etarip. General ñe ¡las Ña.c jones Unidas., Taunbjén entrará en 
vigor définjLti^amente^en; cuaJouier fecha fpos£erÁor, en, la que, 
si ya estuviera en vigor con carácter provisional, que^eji^satis- 
fédhos dichos requisitos, relativos a- los porcentajes mediante el 
depósito ;de; los JnstnHoientos .de rátific^cipn, Vapep^aci9», apra- 
baciop o adhesión.

2) El Convenio entrará en vigor provisionalmente, .el. J.9 de 
enero de 1969, ó .en cualquier otra fecha dentro de los Seis me 
ses siguienteSj si para esa fecha varios gobjterflqs .que reúnan 
el número de'votos requerido conforme al párrafo 1) del pré- 
sejíte artículo jhan depositado sus ins$r>imentos dé ratificación, 
aceptación o aprobación o han indiciado qug aplicarán ,el Con 
venio provisionalmente. Durante el periodo en que el Convenio 
esj;_é en vigor ¡provisionalmente,, los gobiernos que hayan deposi 
tado un instrumento de ratificación, acepjtapign» aprobación ó 
adhesión, así como los. gobiernos que hayan'indicado que apli 
carán provisionalmente el Convenio, serán miembros provisio 
nales del Convenio.

\

3) Í3I I9 de enero de 19,Q9;.p en cualquier fecha dentro de 
los doce meses siguientes, y al final de cada periodo ulterior de 
seis mélses durante el cual .el Convenio haya estado provisional 
mente en vigor, los gobiernos de cualquiera de los países que 

.íliaygh depositado instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprojbación ó adhesión podrán decidir poner definitivamente en 
vigor éntrev ellos el Convenio, en totalidad o en parte, -Dichos 
'gobiernos podrán también decidir que el Convenio entre provi- 
siojnalmente.en vigor, o que continúe provisionalmente en vi- 
gorv o que caduque. 

r\ 
' • Artículo 64 '

1 • Adhesión

í) Todcr gobierno invitado a la Conferencia dé las Naciones 
"Unidas sobre el Azúcar, 1968. y todo gobierno que sea Miembro.
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de las Nac 
cializádos 
cienes que 
La adhesió 
to de adhe 
Unidas.

2) El 
refiere el i 
tonelaje b 
el artículo

a) res

b) tes 
tic 
ses 
ven 
nad 
de 
vig 
ton

nes Unidas o de cualquiera de sus organismos...espe-
odrá adherirse al Convenio con arreglo a las.epndi-
establezca él Consejo de. acuerdo con ése gobierno.
se efectuará mediante el depósito de un instrumen-
ón en poder del Secretario General de las Naciones

onsejo podrá, al establecer las condiciones a que se 
rrafo anterior, determinar por votación especial un 
ico de exportaci-'-n que se considerará incluido en 
0:

ecto de un país no mencionado en dicho artículo;

'cto de un ̂  país que esté mencionado en dicho ar- 
ó pero no se haya adherido dentro de los doce me- 
siguientes a la fedia de entrada en vigor del Con- 
o, con la salvedad desque si ese país está mencio- 

en el artículo 40 y se adhiere al Convenio dentro 
is dece meses siguientes a la fecha de su entrada en, 
r, se aplicarán a ése país las cifras respectivas de 
aje especificadas en dicho articulo.

Articulo 65

1) No 
das en el 
de las disp

2) a)

Reservas

jodráñ hacerse reservas distintas de las menciona - 
p irrafo 2) de este artículo en relación con ninguna 

iciones del Convenio.

odo gobierno que, al 31 de diciembre de 1968, fue- 
parte con.una o más reservas en el Convenio In- 

jrnacional del Azúcar de 1958 o en cualquiera de 
s protocolos sucesivos, podrá, en el momento de 

; firma, ratificación, aceptación o aprobación del 
resente Convenio, o en el de la adhesión al mismo, 
rmular reservas análogas, en cuanto a sus térmi- 
S o a sus efectos, a las reserva^ antes mencio- 

adas.
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b) Todo gobierno que tenga derecho "a ser Parte en' esté' 
1 Convenio podrá en- él ihomefito de la firma, ratifica 

ción, aceptación, aprobación o adhesión, formular re 
servas qué ínó afecten al funcionamiento económico del 
Convenio. Toda controversia Respecto a si este párrafo • 
se aplica a una reserva determinada se resolverá de 
conformidad con el procedimiento establecido'en el ar 
tículo 57.

. ¿

c) En todos los demás casos en que se formulen, reservas, 
el Consejo las examinará y, por votación especia^ de 
cidirá si han de aceptarse o no y, en caso -> afirmativo, 
en qué condiciones. Dichas reservas sólo entrarán en 
vigor una vez que el Consejo haya tomado una decisión 
al respecto.

Artículo 66 

Aplicación territorial

1) Cualquier gobierno podrá declarar, en el "momento de 
la firma o del depósito de un instrumento de ratificación, acep 
tación, aprobación o adhesión, o en cualquier momento pqsfce^ 
rior, mediante notificación al Secretario General de ias Nacio 
nes Unidas, que este Convenio se aplica 'a cualquiera de les íe-' 
rritprios de cuyas relaciones internacionales tenga por el mo 
mento la responsabilidad última y, en éste caso, el Convenio se 
haré extensivo a los territorios mencionados en la notificación 
a partir de la fecha de la misma, o de la fecha en que- el Con 
venio entre en vigor para ese gobierno, si ésta -es posterior.

' 2) Guando un territorio al que sé haya extensivo el Con 
venio conforme al párrafo 1 de este artículo alcance posterior 
mente la independencia, el gobierno de ese territorio podrá, 
dentro de los 90 días siguientes a la obtención de la indepen 
dencia, declarar, mediante notificación al Secretario General de 
la& Naciones Unidas, que ha asumido los derechos y obligacio 
nes correspondientes a una Parte Contratante en el Convenio, 

la fecha de tal notificación, pasará a ser Parte Contra-
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n 'él 
esiá-menei 
saltar -a 'di 
laje básico 
artículo5 40. 
el correspo 
cado será e

Convenio. Si esa Parte es un -país exportador y no
nada en él articula 40, el Consejo, después de con 
a Párie le asignará por votación, especial un tone 
de exportación que se considerará incluido en el
Si dicha Parte está mencionada en el artículo 40,
diente tonelaje Lásicp de exportación allí «especifi 

[ tonelaje básico de exportación de dicha Parte.

3) Tods Parte Contratante que desee ejercer los derechos
que le confííre el artículo 4, con respecto a cualquiera de-los 
territorios d' euyas relaciones internacionales tenga por el mo 
mento íñ responsabilidad última .podrá hacerlo mediante noti 
ficación al e !ectp dirigida al Secretario General de las Nacipnes 
Unidas, ya s ía al efectuar el depósito de su instrumento de ra 
tificación, aceptación, aprobación o adhesión, -o en cualquier 
otro momenÍ3 posterior. Si el territorio que adquiere la condi 
ción de míen bro separado es un país exportador y -no es'tá men 
cionado en el artículo 40, el Consejo después de consultar a ese 
pa''s, le asignará por votación especial un tonelaje básico d°. 
exportación ®ue se considerará incluido en el artículo 40. Si 
el territorio está mencionado en el artículo 40, el correspon 
diente tonelaje básico de exportación allí especificado será el 
tonelaje básic) de exportación de dicho territorio.

4) Cualq lier Parte Contratante que haya hecho la decla 
ración previst a> en 'el párrafo 1) de este artículo podrá en cual 
quier momento posterior, mediante notificación dirigida a1 Se 
cretario General de las Naciones Unidas, declarar que el Con 
venio deja de aplicarse al territorio mencionado en la notifi 
cación y, en tal caso, el Convenio dejará de apogearse a ese te 
rritorio desde la fecha de tal notificación.

Artículo 67 

Retiro voluntario

tm miembro considera que sus intereses resultan grave 
mente' p'er judie idos como cor-sécuencia de la aplrcaeián del Con- 

cualquier otra causa, podrá plantead el asunto ante
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el Consejo, el ciúál examinará la cuestión dentro; de-.'lds* treinta. 
días. Si, a pesar.de la inté'rvención del ^osséjü; -eP-mjaSinísro 
interesado estima que sus intereses miguen resultando grave 
mente pérjqdícádós, podrá retirarse' del Convenio' enrcaaiquíer 
momento' 'después de teftíünado el primer a&o-cüótar me'díante 
notificación por escrito dé su retiro ,'al! Secretario- í&neral'-de 
las Naciones Unidas. El retiro tendrá efecto noventa días- áes- 
pués de que él Secretario Gfeherál áe las Melones1 
ba dicha notificación. •

Articulo 68 •>
*

Exclusión

tt Si> el^ejisejp estima) g$e . un jiueiíibr.Q^na inetynpjidb las-
obligaciones, iCorijyaigap.éü virtu^^el. Qon,ven.io y decide ade 
más 'que tal incumplimiento entorpece seriamente .el .íüUci.gna- 
miento del Convenio, podr^á, por votación especial, excluir a di 
cho miembro d,e/fa, Organi^aq|ón. El .tíbngejo notificará innie- 
diatament^ al, S,ecretarÍQ Gene.ra>. de. las. Naciones. tJiiida§ ésta- 
decisiónt ÍToyenta djas después de. la.feeha, de , la. decisión del 
Consejp, ese..niij?mbro. d,ejaíá.,de ser. -miembro d_e. la,. Ór^a^i^á-: 
ción v, si es ¡Parte Cowírafante, dejará de^ser ~P&rte en el Cqn~_ . 
venio.

i Artículo 69

1 Liquidación de. las cuentas en cas.» de retiro o dé exclusión».

1) En ca'so.de retiro o exclusión de un miembro; el 
sejo procederá', en su caso, á íá liquidación de las cuentas. Lk 
üfganización retendrá las cantidades y^ abonadas por cualquier 
miembro que se retire o se^ excluido, él c'ial quedará obligado 
a pagar toda cantidad que .adeude a la Oaggani?acióñ en el mo 
mento de tener efecto 'tal réíiro o exclusión; sin embargo, en 
el caso de que una Paríe Contratante no pueda ace^t^y una^in- 
miénda y por Ib tanto, se retiré o dej*é;,de.párjjcjp.ar, en eí-Cyn-, 
venió en virtud de las dsipbsiciones del párrafo 2) ¿el artículo •
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71, el Consejo 
que considere

2) Un mi 
o que haya ees 
no tendrá der< 
producto de la 
ni responderá 
Organización.

podrá decidir ,cualqüier liquidación de cuentas 
jüitativa.

abro que se haya retirado o haya sido excluido 
do por otra causa de participar en el Convenio, 
10, al expirar éste, a recibir ninguna parte del 
quidación o de otros haberes de la Organización, 
e parte ,alguna del déficit; si lo hubiere,^ de la

Artículo 70

1) El Con 
a contar del o
primera vez., yi 
Consejo lo- dé 
presente artícu o.

Duradón y revisión

enio permanecerá en vigor durante cinco años 
nienzo del año-cuota en^ue entre en vigor por 
sea provisional o definitivamente, salvo-que el 
r terminado antes en virtud del párrafo 3) del

2) Antes 
examen del fur 
cesario, recom 
rías modificati 
tunas para la

3) El Coné 
tación especia] 
partir de la fec 
ca. En tal caso 
tiempo que se 
Organización 3 
sean necesario

1) El Cor 
las Partes Con

el fin del tercer año-cuota él Consejo hará un 
ionamiento del Convenio y, si lo considera ne- 
.dará a las Partes la introducción de una o va 
nes en el mismo o adoptará las medidas ópor- 
igociación de un nuevo convenio.

ejo podrá decidir en cualquier momento, por vo- 
dar por terminado él Convenio, con efectos a 
a y con sujeción a las condiciones que establez- 
el Consejo continuará en funciones durante el 
equiera para llevar a cabo la liquidación de la 
tendrá los poderes y ejercerá las funciones que 
para el cumplimiento de dichos fines.

Artículo 71 • 

Modificación del Convenio

¡jo podrá, por votación especial, recomendar a 
atantes que sé modifique el presente Convenio.



GACETA ÓFIGIí&L 87
El Consejo podrá fijar un plazo al .término ;del cual cada Parte- Contratante deberá notificar al Secretario General dé las Nacio nes Unidas que acepta la modificación. Esta modificación en trará en vigor cien días después de que el Secretario General de la| Naciones Unidas Baya recibido notificaciones de .acepta-, ción dé Partes Contratantes que representen al menos él 75'/¿ de los miembros exportadores que tengan al menos el.85% dé los votos dé los; -miembros exportadores, y de Partes. Contra tantes qué representen al menos él 75% de los miembros im portadores que tengan al ráenos, el 80% de los votos de lus miembros importadores, o en la fecha posterior que el Consejo (haya determinado por votación especjaL El Consejé podrá fij.ar un plazo para que cada Parte Contratante notifique al Secre tario General de las Naciones Uflidas .su, aceptación dé la mo dificación ¡ si transcurrido dicho plazo la enmienda no hubiere entrado en vigor, se considerará retirada. El Consejo propor cionará al Secretario General la información que se necesite para determinar si las notificaciones dé aceptación recibidas son suficientes para que la modificación entré en vigor.

» * J' 2) Todo miembro en cuyo- nombre no se hubiese notifica do la aceptación de una modificación antes de la fecha en que ésfá entre en vigor, podrá, informando de ello por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, retirarse del Con venio al final del año-cuota en curso o en la fecha anterior que el Consejo 'decida, pero no por -ello quedará exento de ninguna de las obligaciones emanadas del Convenio antes de retirarse. Ningún miembro que se retire en tales condiciones estará obli gado por las disposiciones de la modificación que le haya indu cido a retirarse , • • '

i • .. Artículo 72

Notificación por el Secretario General de las Naciones Unidas
í

< EÍ Secretario General de las Naciones Unidas notificará -a todos los Estados Miembros dé las Naciones Unidas o. de éual- qjiiera de sus organismos especializados todo deposita de un instrumento de ratificación aceptación, aprobación ó adhesión



y tdde> depós to de «na- notificación' qiie se •hága'en-virtud, del 
articuló' 6í>» ísr eoiño-lás< fedhas- &¿ que el Gonvenió entre en 
vigor píóvisi Kial-cf deíínitivamenté; El -Secretario* General, co- 
m-unicárá-a ;oda^ las Partes Contratantes tpdaá-las notifica^ 
ciones que s< hagan-en virtud dei artículo-66; -ípdas4á& notifi 
caciones de! r?títo que se hagan-;en virtud'del'articula 67; toda 

virtud^ del artículoj 68, la-fechan en que Uíia'niadi- 
•• ente *• ea vigor o se considere retüfada de conformidad 

con el párlÉtíí)' 1) del artíetflo 71, y todo'retiro del Convenio dé 
conformidad? con'©! páTrafó'^Kdel-'artícülo 71.

>. EN EE DE LO CUAL, loarinfrascrito?, debidamente aftte- 
rizados-al-«ficto: por susí gobiernos respécitvos, han fiíanado'el
presente5 Coi 
firmas;

.Vento' en las fechas que. figuran' -al '

•tejcios»LOS--I 
presente; 
quedarán de 
El Secrefaric 
mismos a- ca¡

en ífaino, español, francés, iñgüés- y- rüso¿.del 
Gon reñía «on igaalm«nte ^auténticos. Los 

sítado&'en" íó^'archiviosrdte^laá Naciones 
General transmitirá . copias certificadas de los 

a- uno de les gobiernos signatarios-» adfkéréfttéS. •
i 

Anexo A

OBLIGACKX&ES 1 ESPEOIAUES DE LOS MBMBB€JS ! iM-
POBTADCRES DESütBBOLLADOS DE CON^ORMÍD&D

CON'EL ARTÍCULO 51-

Deiconf(rnlidad con -el &
portadores d ¡sarrollados que figuran a continuaciéirhaií" con 
traído las si¡mientes obligaciones:

GANADA a{ licará su política interna de modo que no propor- 
¡entivos a la producción de azúcar por encima- decíone un 

un ñive

FINLANOIá
de la rgnolacha azucarera .más^álrá ^ie""285Í)OOP hectáreas/

JAPÓN, ítend srá a importar 'cada año

equivalente al "20% del,'consumo interno, 

•no aumentar-i la superficie' diéstüíáda
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á 1,500:1)00 .toneladas y, j&demás, una cantidad ,de azúcar, 
; equivalente al £5% del futuro, aumento de su •consumo in 

terno por encima .de 2,1£0.000 toneladas. - .

NUEVA JSELANJDÍA* prevé que' seguirá importando todo elazú- 
~6ar nécésariq.párlt satisfacer su-eonsumo infe

, - -

EE¡ fiEÉÑÓ ÜNTD.Q importará anualmente una cantería de azú 
car ño inferior a1,800.000-toneladas;,

SÍÍEGIA proseguirá su política de limitaeión dé ia producción 
de renlpláelía azucarera y se compromete ^ jop aumentar 
'la superficie destinada •& dicho cultivo por enciñía álf íñível 
áh'qué ha sido últimanrt-nte reducida, es decir, í0MOO hec 
táreas en cifraá redondas.

SBIZA tenderá á satisfacer como mínimo el 7P$>-de«u consu- 
• " mo interno, de azúcar mediante, importaciones.

^

N0TA: Noruega importa todo el azúcar nece«aiii0> ®ara satis 
facer su consumo irterno.

\
__ Anexo B ,

ASIGNACIÓN DE VOTOS A LOS EFECTOS DEL ART. 63 

Votos de los importadores

P_aís, ' Fotos
~ .Bulgaria v - 6

Camerún 5
'Canadá . • - . 74
Costa de Marfil - - . - ~ 5

• . ^

fchad . - '5
España ~~ 13

-•*" \.- ' , "
Es.t^dos Hnidos "de Améric^ gOp
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Etiopía
Finlandj
Ghana
Irlanda
Japón
Kenia

Libano
Liberia
Malasia

i Malawa
*

iíarruec
Nigeria
Noruegí

1 Nueva 5

Portuga
' Reino t

Repúbli
Siria
Suecia
Suiza

Túnez
Unión d
VIet-Na

TO
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5

a 16
5

- .' 7
138

1 '

5
&

y

18
5-

os 25
?

15

elandia V¿
5

nido 153

a Centroafricana 5
5

10
22

7

Repúblicas Socialistas Soviéticas 200

n (del Sur) " 17

AL x 1.000
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Votos de Jos exportadores
País Votos

Argentina .. 9
Australia ' * 109
Solivia ' -5

»

Brasil . . 70
CEÉ 62
Colombia . - 16
Congo (Brazzaville) . 5
Costa Rica • 5

	* *

Cuba " 200
Checoslovaquia 39
China (Taiwán) 55
Dinamarca • 5
Ecuador * 5
El Salvador . 5
Filipinas 28
Guatemala 5
Haití " 5
Honduras 5
Honduras Británica • " 5
Hungría . 9 "
India 38
Indias Occidentales ' 45

Antigua ( 5)
Barbados ( 5)
Guyana^ (11)
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Jam£ i
San 0 
TriniJ

Indonesia
Islas Viti

._ 'GAGÉTA^^AL^ ; , ___

cá . ' (13) ristóbal, Nieves y Anguila ( 5) 
lad y Tabago (-6)

10
- 16

Madagasear • 5
Mauricio . 23
México • 28
Nicaragua l 5
Panairiá - 5
Paraguay
Perú

Polonia 
Bepublica J
Rumania
Sudáfrica
Swazüandi
Tailandia 
Turquía
Uganda
Venezuela

5
14

. - 41 
)ominicana 20

7
60
6

- 5
0

10
5
5

TOTAL J.OOO



X

' P'OR-EL AFGANISTÁN . ; /.--."•; .!

. - /- _>,_ : : .- POR ALBANIA:
-".•-,?>-' 

-^- POIt -A

, - 
2A Diciembre Í96»

POR AUSTRALIA: -
Pataáck ,Shaw 

17 Decepiber 19Í8

POR AUSTRIA:

PORlB^RBSEOSí -; 
H. A. Vaugihan _ 
20th Dec. 1968. '

-*—--», • fOS, BÉLGICA:
*

POR SOLIVIA^,
• -- - a - |v "

POR BOTSWANA:

Joao , _^ , . 
Í8 üeizember 1968'' - * . '

•
POR BULGARIA:

. POR BURUNDI:

POR L4 REPÚBLICA SOCIALISTA'
A:

POR CAMBOYA:
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POR 1L CAMERÚN:

POR
GEN

PO

A REPÚBLICA 
BOAPRICANA:

EL CHAD:

R CHINA:

POR EL GANADA:
Geóíge Ignátieíf

19 December 1968

POR GEiLAN:

POR CHILE:

POR COLOMBIA:

POR EL C )NGO (Brazzaville):

POR EL CONGO (República 
Democrática de):

POR IOSTA RICA:

PCR CHIPRE:

POR CUBA:
Alarcón 

18 December 1968

POR CHECOSLOVAQUIA
Dr. Z. Cerník 

23 December 1968

POR L DAHOMEY:

POR-DINAMARCA:
Otto Rose Borch

Dec. 23 1968
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POR LA REPUBLIGA^DOMINiCANA,- . 
Horacio Ornes- " 

18 Dic. /68
POR EL ECUADOR: 

POR EL SALVADOR:

POR GUINEA ECUATORIAL:

POR ETIOPIA:

POR LA REPÚBLICA FEDERAL 
DE ALEMANIA:

POR FÍNLAÑDIA:

POR EL GABON:

POR GHANA:

POR GUATEMAtA)
F. L6pé¿-Ürzúa 

Diciembre 18, 196&

POR GUAYANA: 
Arme Járdim 
Dec. 23 19'68

POR LA SANTA SEDE:

POR FRANGÍA:

POR GAMBIA:

POR GRECIA:

POR GUINEA:

POR HAITÍ:

POR HONDURAS:
H. López Villamü

Diciembre 16 de 1968
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POR 
Károl 

Dec

POR

IUNGRIA: 
Csátorday 

23, 1968

A INDIA:

. POR ISLANDIA:.

POR INDONESIA:
Roeslán Abdulgani

24-B% Í9I8Í

EOR

POR

EL

BLANDA:

POR EL IRAK:

POR ISRAEL;

POR

POR
Eeit

ITALIA: -

' POR LA COSTA DE MARFIL; 

AMAICA:
xJ^ft^lSOIl 5D!¿ ié

le 1908

POR'J
POR-I^NJA: . 

Burutli- N 
18SB.ee.

POR

POÍfí

POR-LAQS:

PORiESOTHO:
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PÓRLÍBÍÁ:
-TS- • ' --,-'/

lOR LlEGKSÉNSTEDí; _ .'-

7 * / ."''." POR, LtíXÉMBURGO: 
POR MAPAGASGAR: . .

.Tí- -íí-aTií*í'-4Í*fílr-o * —r*-**> -**&V* VÍ?~T??*'S -, • ""

23 í>"ecembre~J^68

., Cuevas 
20.XÍI. 68

/:
PORMÁRRUEGOS:

_. POR NEPALi .
4 ~ _

, . B©& LOS PAÍSES BAJOS-

POR NUE¥A ZELANDIA: 
N. V. Farreli

José Román 
pee. 23, 19B8 , .'"
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POR EL NIGÉR

PC R NORUEGA:

P DR PANA1VIA:

POR EL PERÚ:

POR NIGERIA:

POR EL. PAQUISTAN:

POR EL PARAGUAY:

El Gobierno del lerú, al firmar el Convenio
Internacional del Azúcar, que se propone ratificar 
óportí ñámente, desea hacer constar por escrito 
las reservas que formula a todas aquellas estipu 
lación ;s del Convenio que puedan afectar el dere 
cho d ¡1 Perú a reclamar el aumento de su cuota 
de venta de azúcar cuando caso circunstancias 
especi des impidieran exportar a mercados inter- 
nacioi ales, sujetó a acuerdos especiales. 

Cirios Mackehenie
24 de Diciembre de 1968

POR FILIPINAS:
POR POLONIA: 

Tomorowicz 
í Srd Dec. 1968

POR LA R

POR PORTUGAL:
Duarte Vaz Pinto

December 20th, 1968

¡PUBLICA DE COREA:

POR LA REPÚBLICA DE VIET-NAM

PDR RUMANIA:

POil SAN MARINO:
POR RWANDA:

POR ARABIA SAUDITA
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PQB EL SEÑEGAL: - •

POR SIERRA LEONA:

PpR SINGAPUR:

POR SOMALIA:•^

POR SUDAFRIGA:
M. I. BOTHA 

12th Decembérí 1968
•

POR EL YEMEN MERIDÍONAL: 

POR ESPAÑA

POR EL SUDAN:

POR SWAZILANDIA:
S. T. M. Sukatí
.23/12/1968

PORSUECIA:^ 
S^rerker Astrom 

December 20, 1968 ^ ^
.POR SUIZA r

POR SIRIA:

POR TAILANDIA:

POR EL TOGO: s

POR TRINIDAD Y TOBAGO:
P. V. -J.*Solomon ' 
23rd Dec. 1968

--•

POR TÚNEZ: ' 

POR TURQUÍA:

PpRtJGANpA:
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POR lA^REPUBLICA
DÉ tlGRANIA:

POR LA

POR LA UNION DE REPÚBLICAS 
SOGiALISJAS SOMETICAS:

Y. A>Malik 
- ' 23JOI.W68

REPUBLIGA ARABÍ5 
tFNIDA:

' POR EL/REINO UNIDO DE GRAN 
BRETAÑA E IRLANDA DEL -

Caraon 
20th December 1968

POR LA E EPUBLICA ÜNIP4 DE 
TANZANIA: '

POR LOS ESTADOS UNIDOS'DÉ 
AMÉRICA: "

YOLTA:

POR EL HERUGUAY:

PO R -VENEZUELA:
M 

'23 d
P.érez Guerrero 

í diciembre de 1968

POR SAMOA OCCIDENTAL:

POR EL YEMEN:

POR ZAMBIA:

POR YUGOSLAVIA:

POR LA COjVIBNIDÁD ECONÓMICA 
EUROPEA:



DADA en la Sjála ,c|^|tóhe£: dft^^"dQ; Palacio del Con 
greso Naeidtiál, en s'an1fo^Dib1a^^ó/^e J'é|ínan, Distrito Ña-

añps íM?, áe 'la ínf ̂ eiidenpia. y ¿QB9 ge íá íí

• ! _ - Presidente; 
Yolanda -&.' íiüféntélí

; ••_' . •»--|_ . i ̂  '-• "
Secretario;. ,-,;..-

, DADA en la Sala de Sesiones de lg (Eáffláñi .^ 
Palacio -del Üongi-eso Nacional, .fu Sántójpomingo de Guzlnán,

dé fóóieeéá ̂ >éfe|&ieí8í&^a -ios
y %é&, ;áños 526? *d'e 5a
ra.cón.1

Juan Éltebaii Olivero, 
- Secretario.

ÍEn ejercicio de las atribücioh%-^q3fe*fifercoíÉíie% el-%ifíígül& 
55 dé íá Constitución de la República:' " ' -

en la^GaceíáT fDfícj^l, para s,u c,qn,ocuñien^o'.y iuntjiplí:-.

i 
.Capital 1
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DISTRITO 
DE SAN FRAI 
DE LA 
DE MACORÍS,

República Dominicana 
TRIBUNAL DÉ TIERRAS .

CATASTRAL N'. 1 (UNO) DEL MUNICIPIO 
CISCO DÉ MACORÍS, SOLARES Ños. 1 al 25 

MANZ^tNA No. 82, CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
PROVINCIA DUARTE.

AVJSO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
I TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

T EL SECR 
TODOS A 
DEL ESTADO

ÍTARIO DEL TRIBUNAL DÉ TIERRAS, A 
QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABQGADO 

VS:

| Angélica B 
Antonio, María 
kson, Severo O 
la Cruz, Juani' 
Demetrio Jimé 
Ventura, Ramón 
cía, Caridad 
sidentes en la 
TES). Agr. Jo 
INTERESADO

obles, Mercedes Foner, Antonio Matrifle; Rafael 
Eugenia Mpnción, Patricia García, Blanco Dlcr 
alie, Ramón Tejada, Amalio Paulino, Severo ̂ dé

García, Ana Petronila Paredes, Rafael Pina, 
ez, Leónidas Reynoso, Tillan Pina, Juan Luis

Mena, Juan García, Ramón Mena, Ana Gar- 
Sucs. y Sucs. de Miguel Ant. GMabel, re- 

^iudad de San Feo. de Macorís. (R^CLAMATN- 
é de Jesús Florencio, Santo Domingo. (OTRO

Gircia

REQUERÍ 30 
sobre las exten 
1 (UNO) del 
Duarte, las, cus les

el saneamiento de los títulos de propiedad 
iones de terreno arriba indicadas, del D. C. N? 
Municipio de San Feo. de Macorís, Provincia 

colindan así: "

) SOLARES 
NORTE: Calle 
lie Sánchez y 
La Cruz; y AI

NUMERQSí 1 A 25, MANZANA N<? 82.-- AL 
Gregorio Rivas y Calle Sánchez; AL ES4TE: Ca- 
Talle Salcedo; AL SUR: Caíle Salcedo*y Calle
OESTE: Calle La Cruz y Calle Gregorio Rivas.

SE CITA: 
tener o tenga i 
bunal de Tierr, 
(Segunda Planta)

a las personas mencionadas y a todo el que. crea 
teres, para que compare2£an por ante éste Tri- 
s de Jurisdicción Original) sito en la casa Ñp ;24 

de la Calle "27 de SebrerO" de la Ciudad y
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Municipio de -San Ftíx de Macorís, Erovínciá Diaar,te,;Rép!¡ibHca. 
Domíriicana, a las audiencias a. celebrarse a iparfír del día 28 
del mes de Julio del año 1969,, a las & horas de la; mañana, a 
fin de dar a conocer ÍOs derechos, que pretendan y las pruebas 
en qué se basan y para qué al efecto, formulen sus .reclama 
ciones en Jurisdicción; Original. • -

Santp Domingo, Distrito' Nacional, República Dominicana,, 
a los 15 días del mes de Mayo, del año 1669 (miL novecientos * 
sesenta y nueve), años Jl'26? dé Ja Independencia y.,1069 dé la 
Restauración. . . : - •

.- Doy Jé,.
í)r: Francisco MI. Péílerano J., 

- " Secretario. '
APROMDQ: '

" * - ' • . • - • • ~Dr. José Rainón Jiménez Jiménez, , . , .
I * J u *e z

DE TERRAS '

, DISTRITO' CATASTRAL NüSlBRO l' (UN^) t)EL DIS 
TRITO NACIONAL. ..SOLAR N? 22-Bís, DE LA- MANZANA 
N" Í5, CIUDAD DE SANTO DOMINGO.

AVISO DÉ REQUERDSÍIENTO, AUTO DE ÉMPLAZAMIEN- 
; TO Y DE'FIJACIÓN DÉ AUDIENCIA.

ÉL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUÍÉÑÉS^PUEDA INTERESAR, EL" ABOGADO
DÉL'ESTADO}; VS: ^
, Alejandro "Aybar,- Santo Domingo, D. N.—(RECLAMAN 
TE) .-r-Ramón CJrbáez y Emilio Alvarez, Sanio PÍonnngo.-— 
(COLINDANTE§).--Agr? Ramón Á- Bélis B., Calle "Jyáh Bta. 
Vieini" N* 102, Ciudad.—(OTRO INTERESADO).



P: el sañeánfieiíjip
dicádp, -en -el 1 fidtó î^^ ifr f 
cipnal, xiúyós-lí ideíps-son

éfig

lar.N'? 23; AI 
SUR: Solar N

ÉSTE: Raniín írSa%y 
22, ,y AL :OESÍE:..SdIár

Üpáréi?; 
;y Calle "

tener ;algun in 
dicádp, para q 
TKIBtJÑALD 
año .J9^ \(í 
(horas de la roa 
ta del. Palacio 
nida "Ihdépeñi 
de Santo 
pretendan y 
formulen sus i

perdonas mieñblpnadas 'Tí % 
o derecho en el solaj ííréceüei 

é comparezcan a la audiencia qujg'célébípará él 
~ ^—'^'- ~" - gfe iro. del mes de ,JÜLÍ<> del

á y nueve), a las 10 
en, local que ocupa en la primera p

Dom ngo,
líS

dé Justicia del Tribunaí de TiéEras,; 
encía" esquina a "Jimnez;í

a fin de lar a
pruebas en que se basan, para que al efecto 

eclamaciones en Jurisdicción Original.

Santo 
Dominicana, h 
(mil novecien 
deneia .y 10.69

Dor lingo.i, Distrito. Nac^pñaj, fjagijtal dé la

os seseirtá^'nueve^'áñSs^ 9̂ de, la 
e la Rest§jar^pj.Qn.

196|

APROBADO:

Ju é z í'-x



• ' : ' ' A&Ú BE I.A. EDUCACIÓN ^':H ^ . . . _ v " __
-"",** - .£•

Hanftf Domingo cié <3üzmáii> Bepública Dominicana^ 21 de J unípede 1969.

S Ü-M-A,Ra O : 

. Actos del Fódér Legislativo . .-
Ke^i.. Ñ? 454, gue a^rueM él Acuerdo d.e Préstamo suscritp^ 

entré la Repübíica Bpinínicana y los Estados Unidos dé Amér 
atención Sfatérno-Inf antil, a través de la AID. — tt.es.

' apjfueba los "actos efectuados jjpr el Poder Ejecuti 
vo duflfle eí añp 1968', así como eí Estado dé Recaudación e 
Inversión7" de ías., ílientás Fiscales durante el ínísmo añp 1968..— 
Ley íí? 456, que módÉicá nuevamente él Párrafo I del Árt. 4 
de la Ley "N? 1052; del- 3 de Noviembre de 1945, sobre l?asa- 
pprtesi— ̂ Ley 13SÍ0 457, que dé;signa con el nombre de "Profesora 
Luisa Giristiaiñ" la ¡Escuela Primaria' dé la Sección ••Pedro Gar 
cía del; Municipió.lÍe, gántiagp. x
; Actos del Poder Ejecutivo
Decretos Neis. 3670, 36% 367% 3673 y 3.674, que aprueban las 

s: Nos; 31-69, 25-69( 30-69, 23^,69 y :lír68, del Di-
Ja Pag. 2) .•'

Santo Ddmingo de Guarnan; República Doiriínlcana,•" ' •' "



íectorío de Eesari olió Jndustríal.^Bée. •$& $675, que - específi 
ca Jas característíi: as de las monedas .metálicas de-la denomina 
ción dé UN PÉSd (RD$L.OO) correspondientes a la emisjíó& es 
pecial que pondrá!; ̂ eñ circulació.ñ ¿el Banco Central: déísi Rép. 
Dominicana durante el! año :Í969g%,ára coinmemorar él 1259 , 
Aniversario de h. BidépendeHciá^ de la ítépúbTicá.^Deerétos 
Nos.. 3677 y 3678, ;que aj)rüeb>SÍÍasl:ResQlaciones Ííqs.-32-6í9 jr" 
33-69 del Directo io de 'Besaxroifo 4adustri,al.-Tf-I>ec. -Ñ* 3"é79;, ' 
que nombra al Dp. Manuel Soñé TJribé," Miembro del1 .Goiiseija 
Directivo del Instituto ,de Atualios y Viviendas;—Dec. N' S6SO, 
qtíe nombra al Srj Báttójb Aquiíio Cuévas¿ -Regidor del Ayuñta- 
mientp de> Munic pió de Baralhóñáv-^-bec. 25^ 3681, ¿ú<H?oneede. 
a la Próf. Filóme iá Gómez Hernáiidez, la condecoración de"la 
Orden del Mérito de Duarte, Siánchez -y Mella.—Dec^ N* 3682, 
que concede franciuicia postal y5" telegráfica a la" Liga ppníiñi- 
cana Contra el C;^cer, Ine,---Decreto& NOS. 3683i 368% 3685 y 
3686, que autoriz iñ ,a varios Ayuntamientos .del-pais a vender 
solares de su pro úedad.^—Dec. N? '3687^ que concede jubilación 

• con pensión dej '. Dstado al Sr_ Arístides Sándhez Ljópez.^-De- 
cretos Nos. 3688, 5689, 3690 y 3J69I, que autorizan á varias, per 
sonas a hacer cambio éjj su nombra.—Dec. N9 3759, que declara 
de utilidad pública e interés social, la adquisición por el Estado 
de una porción de terreno ubicada en el Municipio die San Ffan% 
cisco dé MacpriSi

Documentos. Diversos

Aviso del Ba acó Central de la República Dominicana sobre 
Balance en 31 de Mayo de 1969.

El Susc rito Cónsu'tor Jurídico del Poder Ejecutivo 
certi íca que la presente publieacióñ?es. oficial



'Director-Administrador: Dr. J. Ricardo Ricourt
OTnríáico del Porfér..BjeoiUT6. t

Anoi XC. Sanio Domingo dé, Güzmá% E. D. Junio.:¿1, 1969; $í? J9J46;~ " -.,..•» - - ~ "• ~ " '* *" •• * » - '

N9^454, qué apruel>t el Acuerdojlé Préstamo suscrito entre 
ía Répáblícá ppminicana y los ílstadOs línidos 4e América para atención 

""* Mat¿HiófÍnfa:nti]i,;,.a toayés de la AH3.

EL,^CJNOItESQ NAG]LQNAI> 
. En ífonabre de la Rép'újblícá

HUMERO. .454. „ ' , ' .

VISÍTO: el inciso 1$ Bel articulo. 37 de Ja, Constitución; de 
la Repúbliea;

yiSTO: el Ácuérdo^de Préstamo ̂ suscrito en fecha>l;5 dé 
£,bri| de 196^, ^étttre la Répúbíiéá. Dómíhic^na y.íps Estados 
Unidos de América

. ^ : .- RESUELLE : '-"--•** F '„ ~ " " f '

~~ ÚNJGO": APROBAR él Acuerdo de íréstánip suscrito en 
fecha it %- abjrfl;j4e 19¿97- entre la ^ejpúbíica^poniinicana rer» 
presej&tada 'dJésbidáípeñfe por el Dr. Joaquín Baíágüer:; Eíccelen- 
•físimó señor-Eresideñtp de la República, y los Ésíadps Unidos 
de América, representados.:ifqr^ el'Hqnorable señor Join H. 
Criniíains, Embajador dé esté.país,.3>árá Atención.Máterno-In- 
f ántíl;; que copiado a la 'fe^a dice así:.

EgíklíO féjéfiadq Abril 15,, 1969 en- 
la RÉÍÜBtlO c^ÍNÍG^JNA. ¿'Prestatario"),, y * LQS
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JUSTADOS UNIDO 3 DE AMERICA,, actuando a través dé la"

GENCIA PARA
("A.I.D.").

SECCIÓN 1.0]
conviene en presta 
para el Progreso y

EL DESARROLLO

ARTICULO I

El Préstamo

. El Préstamo. La A. I. D., por esté medio
r al Prestatario en, "fomento de la Alianza 
en conformidad con el Acta dé Ayuda Ex 

tranjera de 1961 y ms enmiendas, una suma que no exceda siete 
miHones cien mil dólafés de los Estados Unidos (US$7,100,000) 
("Préstamo") para asistir al Prestatario en llevar a cabo el
Proyecto referido 
tamo deberá ser u¡ 
• es de los Estados 
ridos para el Proy 
neda local de biei

m la Sección 1,"02 ("Proyecto"). El Pres 
ado exclusivamente para financiar en dóla- 
Upidbs el costo de bienes y servicios reque- 
icto ("Costo en Dólares") y el costo en mo- 

y servicios requeridos para el Proyecto
("Costo en Moneda Local"). La suma total de los desembolsos 
en virtud de este Acuerdo será llamada en lo adelanté el 
"Capital".

SECCIÓN 1.02. El Proyecto. El Proyecto consistirá en. 
.. stablecer un programa de salud para la atención matéí?no-in-' 
•antil incluyendo la remodelación y construcción dé estableci 
mientos de salud, compra de equipo, educación y entrenamien 
to de personal, materiales de difusión popular,'y ayuda-técni 
ca al programa. 151 Proyecto está descrito más ampliamente 
en el Anexo I, adji uto al presente documento, el cuál podrá ser 
modificado por es( rito por los representantes del Prestarlo y
la AID designados

en la Sección 9.03

dé acuerdo-con la Sección 9.02 de este Acuer 
do. Los bienes y üervicios a ser financiados por él Préstamo 
deberán ser especificados en las cartas de ejecución referidas

("Cartas de Ejecución").

SECCIÓN 1.08. Uso de Fondos Generados por Otra Ayuda, 
de los ¿tetados UnMos. El Prestatario deberá usar para el Pro 
yecto en vez de dólares de los Estado* TJnfdog que<iej>tra ma 
nera serían desembolsados bajó el Préstamo para, fíííánéíar el



5
Gó|t& en ífíbnedííííOtáí del Proyecto, éiilálqúiér moneda queno 
sean dólares de los Estados Unidos.; que el Prestatario encuen 
tres disponible después de la fecha del Acuerdo en conexión con 
la "asistencia .(qué ,no sea él Préstamo) proveída por los Esta 
dos: 'Uniólos ai PVestátariOy líasta él í&iü'te; y para tos propósj- 
toiíqúé la A.Í.D.,, y el, Prestatario puedan acordar por escrit-,-, 
Gülilesqüiéra de dichos fondos usados para el P-royento deberá 
reducir el monto del" Préstamo (hasta dónde üo haya sido en» 
toácés desembolsado) en una suma equivalente en dólares de 
los+ Estados Unidos computada desde la fecha del Acuerdo 
enir,e. la A. I. D. y el Prestatario para el uso de tales, fondos 
según la tarifa de cambió definida en el Memorándum de Eje 
cución sobré Cartas dé Crédito Especiales referido en la Sec 
ción: 7X)á según este en ^vigencia eíi ̂ esa fecha.

ARTCLO II 

Términos del Préstamo

SECCIÓN 2:01. ínteres. Él Prestatario pagará a la A.I.D.- 
intereses que se ácumuláráíí :al dos .por ciento (2%) por año 
durante Jos primeros ^diez^ños después, de la fecha del primer 
desembolso bajo éste Ácuerdor y al 4os y medio por ciéiíto 

" (2-í/É%) por ano ¿e ahí en adeíaiite sobre ^1 balance pendiente 
•del Capital y sobré cualquier interés vencido y no pagado. In 
tereses sobre el balance pendiente deberán acumularse desde la 
feqha'de cada desembolso respectivo (como taí fecha -es definida 
enr la Sección 7Í.Q41) , ,y" deberá ser computada sobre la basé dé 
un ajñp de 3'65> días¿ Eos intereses deberán ser pagaderos semes- 
tralménte.Er primer pago dé iñtereséá véncéráy será págaderoa 
nías tardar seis meses %esptíés déj primer desembolso bajo es 
te- Acuerdo, en la fecha que especifiqué -la A.Í.1)-

SECCIÓN 2.02. Paüo. El Prestatario .amortizará a la A.I.D. 
dentro- de cuarenta años desde ía fecha del primer' desembolso 
bajó este Acuerdo* en sesenta y un ,(61) pagos semestrales igua^ 
les de Capital e intereses. Él primer pago vencerá y será paga 
dero nueve años y\médio (9-Í/2); después del vencimiento del 
primer paga cíe intéíeses. d> acuerdó con la Sección 2.01, La 

proveerá al Prestatario coir uña tabla dé amortización
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de acuerda con esta Sección díespúés^dél désemJDólso final' tajo 
.este" Préstamo.

SECCIÓN 2¿3. Aplicácíont Moneda, y Lugar de 'los Pag 
Todos los pagos dp intereses y/Capital bajo-este AcüéídcPdebé- 
rán ser hechos er dólares dé los Estados Unidos y será^apli-! 
cados primero ai. )ago de intereáes vencidos y entonces a .anlór'r 
tizar el Capital. 1. menos que la A.I.Í>.¡ acordara fotra-cOsa por, 
escrito, todos dic tós pagos deberán- ser h^choj al Contralor, 
Agencia para él DesárroHo Internaiíonal, Washington^ I>* Q. 

-consíde^raran como efectuados cuándo hayanEE. UU.. A., y se 
sido recibidos poi

SECCIÓN 2J

lia •Oficina de! Contralor:
-^ f

J4:..Pago Anticípetelo. Al pagarse todos :lósr in 
tereses y los reembolsos .vencidos, el Prestatarib po'díá pagar
anticipadamente in sanciones íotlas o. cualquiera parte del Ca-
pital. Cualquier jago anticipado será apHcaáo a los págOs peñ-? 
dientes del Capití 1 en orden inverso á su véncimiéiito.

SECCIÓN 2.0

tados UnidOs de 
Acta de Bogotá y 
Alianza para él

>. Beñégocíáción de los Términos^ del
A la luz.de los coi iproíñisos aáumidos por el \Gpbierno de los Es-

América y los demás países sTgñatáriosí del' 
de'la Carta de 3?ünta del Esté para forjar una 
Progreso,, el Prestatario aéüef Úár qué négp¿ía-

rá con la A.I.D. lo concerniente a ía aceleración 'del íéeiñbplso 
del Préstamo en cualquier momento-6 de vez en .cuando,' segYp 
pueda requerirlo la A.IJ): Éñ caso de que haya; una itj.éjpf'ia 
significativa en la economía interna y externa y posición íSnanrí 
cierá y prospectos del pajís del Prestatario tomando en opñsi- 
deración los requerimientos capitales .relativos a la RepábUcá- 
Dominieana y a líos otros signatarios ¿el Acta de Bogotá ^r de' 
la Carta de Pun a del Este. ^.

E

SECCIÓN 3 
Con antériofidaí 
primera. Carta c

ARTÍCULO i;í'r
equásitQs Previos aLDesembolsfc

01. Requisitos Previos $1 Inicio de
I al primer desembolso o á ía: emisión f e/ía
e-Comprpmisp bajo este ^réítóinb, él
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tafip déjferá,\a Tménps <<jue> ;la A.IVÍD., acpfdará otra cosa, por 
eséritp, proveer á lá~A.LB. en forma y sustancia, satisfactoria;

•|- ' r,;- . ~¿ -, a: " - '' ' - -í , , • _ t*"*J " * j*" - 
. -jCtí - -í«-.^. ^^ -~í - _ *• *-^

(á) Uña ppíiHQh dei Gpnsultpr Ju,rídicp de la Presidencia 
'deja República, Dominicana o de ;ptro cpnséjp-ío 'aceptable a la 
A-.|iD.7 qué, esté Acuerdó ha síSp" prppiaméiíté- autorizado y/o 'rar 
tiffcadp' por 3? ejecutado éñ nombre del Prestatario y que 
Ctínstituye una obíiggción" válida y legahñeiité, obligatoria dei: 
Prestatario 3e acuerdo con todos, sus términos.

• (b), Una 4éclaración con los¡ ^pmbrés dé Jas .personas, que 
ostentan o actúan en .represéñtacipn1 del PreS.tatárío según Se, 
especifica en -5a' Sección 9.02, y un fa&cimil dé,,la firma dé cada 

tá «n dích^décraración. . " . .

(c) Evidencia de que eí Prestatario ha creado un fí 
Ñáctpiíal dé Población y familia para servir -comp .un cuerjpo 
asesor al ^ecrétario de Bsfedo áe Salud., para -supervisar todps; 
los ásüntosírélátivos a pp%Iación dentro dé los hospitales del, go 
bierno y edórdiñar todos los programas 'de planificación fainí- 
liáj* apücadbs en p'tros estabíecímientps dé salud que ño sean- 
los' hospitales déí^gobférnói '; .-

" * (d)' íívi^iBEicía de qué el Gp.nséjo Nacional .de Éoblacípn y 
Familia está debidamente, píepar'ádp para llevara cabo Sus der 
blreS'; tal evidencia deberá démástraf; mter aMas que se hja^
^contratado suficiéníEé perspnáii qi|e todo el equipo necesario," 
incluyendo véBíctíl^ ha §ído .adquirMój, qué la gupérvisión ,adé^

"cuada para las; clínicaá'ruyálés éídstejítes ,ha sido emprendida; 
yjgué.se ha preparado un sistema de informes estadísticos para 

dér Ser'vieios., " , - * - •- • •

Xé) Evidencia, de qué las clínicas ruraíes" construidas bajó.
el Acüeraó^dé, Inversión Numerado 19j dé fecha. 2Í de séptíem-,.--~ —~ - . _ °- _ _ • i~ ._ , ±-_ * ^ -*^- , ^' '.j ~ '

tapíralmentB: y ésfjp.n^,propOTcÍQñañtío él^alca.ncé completo de 
ios Proyectos dé. Servicios.?, tal evidencia ^éb.érá .dernostrar 

cád cTííiiá. rríxBxisténtéí^ íntercTíí}ii?á. rpr^íxBxisténtéíj^ ínter alfa, que iien^e
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suficiente; 
yendo njédicq vis; 
trícidad y el agu? 
que tiene suficien 
sarió está disponi

disponj )Ie, ,que tiene supervisión adecuada —ínclür 
dór -j enfermeras disponible, qué la efecr 
hayan sido instaladas y estén funci<?nandp; 

te medicinas disponibles qué eí equipo ñecér- 
?lé, y debidamente instalado.

(f) Evidencie 
recibido las 
Secretaría de Sal 
Acuerdo.

de que la Secretaría de Estado de Salud, lia 
asig] tacipnes mensuales; presupuestarias para la, 

id de acuerdo con la. Sección 4¿02 dé

iv) Un plan i 
cimiento.

ara la compra de suministro para el estáblé-

v)tlna lista <el equipo que será instalado en el estableci 
miento. .

vi) Un plan para el mantenimiento del establecimiento.

SECCIÓN 3.( 3. Plazo Final -para el Cumplismirnto de los 
Requisitos • Previoi

(a) Si todos 
ción 3.01 no han 
1969 o en cualqui 
escrito, la A.I.D., 
dando aviso por e 
Acuerdo y todas 
nalizarán.

los requisitos previos requeridos én_ía See- 
ido completados antes de ó el 31 de julio de 
x fecha posterior que la A-I-J?- acuerde, por 
a su opción^ podría terminar este Acuerdo 
crito al Prestatario. Al dar dicho avisoi este 

las obligaciones de las partes contratantes fí-

(b) Si todos 
3.02 no han sido ( 
1972 o en cualqui 
escrito, la A.I.D.. 
lance de1 préstamo 
Acuerdo dando avi 
minación, al dar a 
gar el ba'ance pen litnté 
íerés vencido y a 
las obligaciones

os requisitos previos requeridos en la Sección 
ompletados antes de- o^el 31 de diciembre de 
T fecha posterior que la A.I.Í). acuerdé por 
a su opción, podrá cancelar entonces el ba> 

no desembolsado y'o ppdrá fínajfear este 
so por eircrito al. Prestata'rio Éftélcaso de tér- 
iso, el Prestatario deberá inmediatamente pá- 

de Capital y deberá pagar cualquier in^ 
i?dbo de pago completo, este Acuerdo y todas 
e las partes <ií>ntratantes finalizaráni
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' ,8i04.. Notificación <íel Cumplimiento de los Re 
quisitos ,yn:emp¿ al Desembolsó,

í& A;LJX le avisara 'al Prestatario tan pronto lo haya, de-. 
teriniñadOj, que. las ¿condiciones .previas at< desembolso. ésp.écifír 
caídas en.la Seccüóii 3;01 y como püe.da darse eTcásí) %Ó1 y^3".62 
hájL sido cümpiidasv . - . \--"

IV
"" ' ~»- ~.

Pactos, y ,Ga/ra.ntia>s Generales 

4.01. ÉJK&uoión del í

, ;(a)- JS1: BresíatáriO , Jebera lleyár a; cabo el Proyecto. <?on la 
debida .diligencia y eficiencia y de cWifOrmidád con sanas1 piráé- 
ticas, de tógeñiéría, construcción, f ínáiiciéras ; administrativas ; 
dirección dé 'lióspit^les y prácticas :de salud.

' -- : " . f 
(b) El Prestatario deberá, hacer que él proyecto se. líeye

á cabo de conformidad con todoa los planos^ especificaciones, 
contratos, programas y Otros arreglos y todas las- modificaciones, 
a los mismos .aprobados por la AID según esté Acuéisdo.

SEG.CIOÑ 402. Fondos y Otros Recursos a ser Proveídos 
pQr'etPresfaiarío. - ' —

v

El Prestátá.fio déjiera proveer tan pronto contó .sean, ñe- 
jíesario todos, los fondos, en adición al Préstamo y todosJos.ptrps 
recursos requeridos p^ra;. la puntual y efectiva realización, ñian- 
tenjini^nto, reparación y; operación del. Proyecto, :¿üx liinít&r 3a 

, .generalidad; dé lo ájites :dicho, y a: ménSs que íar'ÁÍD ¿coídaia 
ófea cosa ¿por escrito ̂ el 'Prestatario .deberái "., T * ''"^ • . .

« * _

<á) Proveer £ Ja ^ecrét^ría dé S&l)i<i ¿te ,Un , 
mensual continuo de no menos de un millón dojwíentog'ocho mu 
pesos dominicanos (EDf 1,208,000) por cada uno de loi mewi 
comenzando con, él primer me« aubiiguiente a' la "fecha- d» «gte 

excluyendo aquellos fortdos proveídos a la.Secrétaríft""'"*



Tales
das. en este Acyerdd 
de la Secretaría .de;[ 
taría de Safad ño 
'mes para el cual es

Asignácícjnes Mensuales írésüpúestáfíás {ínenciona- 
comp "ádignacioiiéS 'mensuales de,"si^4"í' 

Salud <íébérán-S2í íe"cibídas por Ja^Secre- 
ás tarde" que el~ ultimo día calendario del 
debido la córesponáiénte \afig3áaeión¿ *

, T. .íi-ÍU;

qué la Secretaría, dé Estado dé^Salüd con;
fondos nééesaíiosa.los su3weént?ós"y^ps?
las sumas méñstúííes: éspeeificadéis en el 

iuerdo cómo Siimas Géneralesr DfcÍiáSvíSu¿ 
en .ser proveídas de ,x no necesariamente 
gíiaciones líeñsuales Presüptiejteriá^ S§ la 
b dé .Salud, recibidas del\ Gobierno. fiicMs

ráñ^sér pEpveídas^ á jos süb-cenfeps y ÍLQS-
el üjttjmó día catendarip &eí .méSi^afá el 

suma es debida» El: Ane;xo II í>oar,a ser. 
itp ¡.-or los representantes cféf Éré^fetajip 
lioá de acuerdo a. la Sección 9¿D2 _dé

(b) Cerciorarse 
tinúa proveiendp 
pítales existenj.es er 
Anexo II de éáte A 
mas Generales p.ued 
en adición a Tas Asi 
Secretaría de Estad 
sumas Genérales del) 
pítales a mas tarda] 
.cual la correspondiente 
modificado por ésejrjitp 
y la AJvDi designa 
Acuerdo. "~- -

(c) Proveer a lí. Secretaría,dé Estado de, Salud en adición* 
á las Asignaciones > Mensuales Presupuestarias, de; la Secretan 
ría de Estado dé Saüd y coniénzando prontamente, después-41 
!a terminación de lí '. "construcción o remodelációñ dé /cada es 
tablecimiento dé salid a ser financiado íajo éste ^cueMp, la 
suma meftsüal corre spondiente.enumera'da en él Añexp-H dk, 
este Acuerdo como í iuma Adicional requerida para cad¿ éfri" 
blecimiénto. Tal Sun á, AdlcionaLdebera-ser recibida,,,,ppr'ja 
crétaría dé .Estado; <: .e- Salud á más, tardar .éj últiino < 
dárip del mes para 
JE1 Anexo II podrá
sentantes, la ' , Presta

(d)\Proveer

ij" cual la coryespondilnté suma.§s debida, 
ser modificado jppr .escribo por ^o§ réprer 
¿ario y;lá ÁJí.í>i designados .dé acuerdó; a«. 
t¿ Acuerdó.; ." -•'

SecretáríajáeíEstíidQ^dé .Salud en adicióia

de Estado ~dé iSajüá sesenta y .cuatro, ínil p.esps dpniinican;p5
(ÍJD?6,4oOQ)¡ en el í ño cáléndatíip" dé Í97Q y setenta^y ¿úéy&

^il'pés,ps dominicán Js (RD?Y9;Ob(í) cada año^fóndaríó en lo
¿delante para ser uiádog exelusivam^ñte pai^v.el respaldQ del



* presupuesto dé; ópérjácjpiií' del Consejo Nacional de Población y

. .. ->..- •:- - - - . ,..r- ..SEGGIQK 4.03; Continuidad de Cmsvttas.^JBJL •Eréátaíarip. 
la A,ED¿ y^él Consejo Nacipnal1 de :PobÍacipn y FaSiilia deberán 
cooperar píejiaméñte .para asegurar, gue el propó|itp<del'prestá-' '

Población. _
de cualquiera dé las páí^s, pei-o ñp menos: de, uña vé? al .ano al 
.tíeínpe de la preparaelSii "del p/esüpiiesíp añúal-d^ la Secrélá"' 
tía- dé ©sitado, dé Salud Int^rcaíñbiár^a^ través "d.Cstisi:<réréséiw.

^ést,e.Ácgelrdp, el füñcibnámiéjatp del Cóñseío\5íactpnal de 
!clpn y Páipiíiav los éPíis.üítores7 contratistais' -y. .abastecedores 
comprpmétidps F.cpn él Proyecto,,, y Waíesqméra óteos .asiintós' 
íéla^ps1 al Proyécrto : '• - " '

SECOÍpK.j4.04. ^ÁdministraGión/ El Pres^aiáriip deberá.. 
proveer una ádministB'Cisn caJi|icS4a,y;,d"é;; íxpériei|cia paraje!, 
niahéjo del Prp|:ecíp ^ deberá entrenar el'personal apropiado.' para, el niátnteninlieñfa'y E----"-r"- *-* ^-~~-^

4.05. ^Cfrej-ácíon $ ,fáán^vmiení<i., .Éí Preátata; 
rio deberá -§j;ierar; .ma^itéhéí y Tep.arár las .Clfeicas .Huyales, Éxis- 
tejñtes y ̂ ¡ps '^stabJécinueíitPs^dé saMd ,a .ser construíaos, o réé 
nipdeladpsCbájP ^teJAju^rjdb dg coiif prmiptád con sanas: práctfc 

'' cas 'de i Jng:^ep1áVlfiíañc0rasT^dniíiiisíraJtyás,, dé dirección .dé 
hospiíaléá y prácticas ,de salud fy éñ fbrmá ¡tal que ásegür.é la 
continua, y exitosa réáBaacíóíordé' los, propósitos deí Proyecto.- ' -•""•" ' ~ * ""** "" '" ~~ •" 'f " ~

406. ^wyzsíQs. Este' Aciié|4p¿ el Priéáfcámo, y 
.cuaíquler,, evidencia de deuda contraída && .cpáejaóií conteste 
Áe,uérd<¿,ej5tariln libres .d?» ¿PÍ como1' éí- Gápitaly lóf ántéjfese^ 
serán pagados sin ;dedi;c?lpTi y ..serán Übre§,^e, lii)S:"iítipuéstos o 
tarifas; ;í|apuéfi|áís 'por' táS"Ieyé.é vigente^ éfi.'el ^aís ^Selb Presta^ 
JárjprTQdefs ÍQf éoníratísfasf ̂ incluyendo jSná^ consultoraíj y 
perspiiar ¿e dícíios contratieias financladps bajp este. Acuerdo,

"'"' ' " '*~ '"

--
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Prestatario

COngtfesióhal 
cpntifatos

deberán estar 
derechos y otros a 
el país del 
Congreso de la 
autorización 
cipnes en los 
no aprobación u 
so será requerida 
Sin embargo^ y 
incluyendo cualqüiejf 
tratista financiado; 
transacción relativl 
sacción paria la ób 
medio, no sean 
derechos y otros d 
en el país del Pres| 
lo prescriban las J 
mismos según la 
no sean provenientes

exonerados dé impuestos, íaentííicables, tarff a& 
•bitrios aplicados bajó 'las leyes yigentég éfi 

RatificaciÓii de este Acuerdó por él 
República Dominicana constituirá apróbaci&ñ y 

para la inclusión de tales exonera^ 
a ser financiados bajo este AcjieíSp y 

autorización posterior por parte Sel ;'GfongréV
dará tales exoneraciones en dichos contratos, 

hapta el punto que jfá) Cualquier contratista, 
firma consultora o personal de dicho con- 
ijór este medio, y cualquier propiedad o 
a dichos .-contratos, y (b) cualqMerJfran- 

de jnercancías financiadas p.or éste^ 
de impuestos" idéntilfícableli taí'ifás^ 

rbitrios aplicados bajó las layes vigentes 
latarib, el Prestatario deberá, hasta' £ como 

de Ejecución, pagar o reembolsar los 
Scción 4.02 de este Acuerdo, con fondos que 

del Préstamo.

SEGCÍON 4.071 Utilización de Bienes y Servicios.

(a) Los bienes 
utilizarán exclusiv; 
A.I.D. lo convenga

;y servicios fínanciádos 1bajo el Préstamo se 
imente para el Proyecto a menos que la 

{le otro mOdó-por'eierito.

(b) A menos 
escrito, ningún bien] 
rá, .utilizado para p: 
dad asociada o 
dos en el CopÜg 
te a la fecha ,dé su]

quéi la AJ/D. Jo convenga dé ote?p modo por 
ó servicio, financiado ftajo el Préstamo s%- 

•omover o ayudar proyecto; aigBno ó aétívw 
financiada por algunos de- los países ño incluí^ 

del Código ISeográf ico áé la, AVLD^ v%éñ-935
iUSO. .

SECCION 4,osl
Materitífles.

El Prestatario 
. y igU'étmstaiiciás 
revelados a la A.Í.tí 
son. exactoá y epmpí

•Revelación dé Hechos y:

afirma y garantiza qué todos los hechos 
por 11 o qué ha.hecno que le sean 

en el curso "de la obtención del Prlstaíío 
etoa y que ía revelacío 4 ía.A.íií).,
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,y cabalmente- todos los hechos y circüñs%iiciás qué ñiatériálr 
Siente podrían afecfké ¡el Próyéeto^y él «Simplimientó de sus 
obligaciones b;ajo él Xeüerdp¡ El prestatario deberá; informa? 
=prdntaménte a la A.LE}.. dé cjialqüiér hecho y circunstancia que 
pü|iéra surgir en lo adélánte püdieñdp afectar materialmente 
el |?rpyécto p-dé los cuáles se pudiera creer; razonablemente^ que 
:pp4rían: .afectar materialmente el Proyecto o él «cumplimiento 
dé las obligaciones del Prestatario bajo ;éste A.cüérdp:.

*V -' , .

SECCÍQN 4^09; Comisionas, HoiHorwños yQÚr.os. Pagos*

(a) Él Prestaíarip conviene- ,y gáriántízá que en relación 
cotila obtención del Préstamo o a Qüalqúierr acción tomada bajp 
o ,chii respecto al Acuerdo ixo ha,pagado y no pagará ó conven 
drá, en- pagara iii a su. mejor saber o entender se ha pagado ni 
será pagado ni se ha convenido en; :qüe sea pagado por ninguna 
otra perdona 'p-eñtiípla.d, coimisioneSj 'honorarias, u otra índole 
<íe .pagos a excepción d3 compensaciones ordinarias a los fun 
cionarios y empleados .permanentes del Prestatario, o de com 
pensaciones por servicips; de boña-fide profesionales. t|cnícgs 
o -de igual índole." Él Prsstatarip informará prontamente ato 
A.I.Í). sobre cualquier pago pcpnveniip para pagar por servicios 
de, boiia-tfide profesionales/ técnieos o de igual índole en tos 
cuales sea parte, o tenga conocimiento (indicando si dicho pá- 
gO ha sido efectüadp p se va a efectuar en qalidad de imprevis 
to) y si la ̂ suma de cualesquiera de dichos pagos ,es cpnsidera- 
dá irrazonable por la A,IíI>., fe misma será ajustada a satis-- 
íacción de. la

|b) Él Prestatario garantiza y conviene en que ni ,se han 
recjbidp pagos iji será,n recibidos por el Prestatario o funcií- 
ná,ribs del Presidiario en conexió^ con la obtención de bienes 
y servicios .financiados bajo este Acuerdo¿ a execepción de hó- 
nprarios, impuestos u otros pagos similares íegahnente esta 
blecidos en el país, del Prestatario. .

SÉGGIQN 4.10. Mánfenimiento'y Auditoría de los ítegisros. 
,EÍ Prest atárip mantendrá o hará que se mantengan libros y re 
gistros relativos al Proyecto y á este Acuerdo de conformidad
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cpn sanos tprincip 
sisteñtéméntel

(a) el recibo 
adquiridos con f o: idos 
Acuerdo.

js y prácticas de contabilidad

reaHzadp jipn, las mefcanc
desembolsados dé confbrmid.ad cófi esté • •-•"•" :.'< " ¿k-'" - =• >","-- -

', uso. realizadp j^n, las mercancías "y; séfvicfgá"

(b)la 
abastecedores dé

ñatuK léza y extensión jjé; solicitudes dé p"resunt6s 
nateriales y"servicios'-"3 -"~í-sa-*-

(c) la base d 
res exitosos; y

(d) ef progre

_ _ 
otorgácíón de contratos y órdenes a li

Diiehós libros 
dad con sanas 
a los intervalos qu 
co años a partir c 
p hasta que todas 
lesquiera de las f

SECPION 4. 
la A.I.D. toda aq 
•Proyecto que.ésta

30 del Proyecto. .^ - , ^
serán áudí^ados regularmente en 'coñfprmir 

nóimás de aiidiferfa por el géríodó dé .tíémpó y 
s la A.I.I>. exijaj y aeran mlilateñidpg/porr cíñ- 
e Ja fecha del últítop desembolsó," dé la AilÍD., 
las, sumas debidas ,hayan sido pagadas,'cüa- 
chas qué ocurra primero.

. ^
1. Informes:. El, Prestatario suministr'ará a 
ella información relativa al Préstamo y, áí 
le pudiera solicitar. * -

• SECCIÓN 4. 
zados de ía A.I.D. 
de inspeccionar e 
y servicios 
tros del Prestatai: 
al Proyecto y aí 
A.LD. para 
presentantes de la 
Prestatario para

12. Inspecciones. Lqs representantes ., 
teñdrán en todo tiempo razoliiable_el á'eréeho. 
Proyecto, la utilización de todos íbs bje^es

financiados bajo el Prés.tkmo y los: íib,r,Qs y régjs- 
p y cualesquiera otros documentas réláiBfoá 
Préstamo. Él Prestátarip cooperará cpñ la

facilit ir dichas inspecciones y permijárátí á Ibs re-, 
A. I. O., visitar cualquier parte deipaís^ del 
ñes zelatívos al ^Préstamo.

SECCIÓN 4.1 
tíft del Proyecto d

. Aprobación por el Prestatario de la 
¡Inversión. -

El Prestatario 
financiado bajo e 
Prestatario de conformidad

conviene que el trabajo de cpnstrücci.ón•'& ser 
te cardo es un prpyéctp aprpbadp pi?r ,él 

con éí ^uerdo enttleéÍr*G;0^iérno
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4e la ̂ ép^blica^pónünicaria £ los 'Estados 'Unidos <lé Améíiea 
,rélatívos;.a ías^gáraíitíás c?é inyérsipii y qué ñp;Se requerirá una 
Iprobscípn. posterior ;pof 5art& 4§1 Gobiériio de. la República 
.^piñiñicana .paja pérjitítir a ja'^ID bajó, diclip AcuéMP :que 

, garantía. de_lnye4:sipn; para cul^r % inversión de uii coñ- ' ' "

v . ~ .„ - -., -- • y; Gítrqritíqs Especíales

í 5-01-, Servicios -Ae Atención M<ijézy^Irif<mÍ&. L 
é Ib íjiié ''"%A XU; jr. el Prestatárip pueda de otro modo 

CQñy,énírj,. él: Prestatario deberá "tpinaf tpdas las acciones que
. lüeréB:HeGesari^s:o ;acpns^ábles paía^qué las Clínicas "Rurales 

Existentes jr Ips .éstáblééiniientos" dé salücL qu§. sean constrijídos 
d>rémódéládp> ea:virtud dé este ^cuerdo jteban adininistraV -un 
|.erÍ3?ício de a|énción mátéfíio-ínfañtii como ^e .describé en el 
Anexo J. dé es^e Acuerdo, .áé cpjiviéñe en forma ̂ expresa que el

."-fallo énj;prpy,eer,;e.s|ei|íróye;ctp oté Séryicíos définid'p en,el Anexo 
$ cóñstitüÍKáj^iri Caso dé incumplimiento coínp- está definido en

, ía Segcíón ^8ja descrita en esífe Acuerdo;
J - ' ""x -. •"* "

' ' vi .;

SECCIÓN :6;01. .Adquisiciones -de, los, Estados Unidos., 
menos que, la j^iLD.,, acordara lo contrario por escrito, los de 
^iñiBpjaós heelfeps de. acuerdo -.a la ;Secd_ón..;7.Ól serán usados éx- 
cl.usivamenté ; ;pará jínáncíar la adqtíisicióitde bienes y servicios 
"^.ara' eJL Prpyejtpr<iu.e./teBgán aniíjbs, su fuente y origen en los 
Estadps tjnjdps de ^Áníer4ca:._ íp^.p&. Ips ^embarques y seguros 
níaptimps financiados; por el Préstamo deberán tener ambos su 
fuente y or.igeñ en ío§. Éstatios ÍJííidos de Aniérica.
--X,»' "_ -'•""•.,-• ^ - \* .: - "•' ,

. .SÉÍCGiOfí 6?Ó2. Á$g3¿isici&ii$s de la República Dominicana.

„ Lps .dpsembp's^ hechos ds ácüeirdo ala Sección 7.^)2 seráñ> 
usados- ex2"úsiva|ñ2nle para financiar la admiisición dé biéñég

"* Tíi'jXi. ̂ > ¿t-, t- ; * , - - jf- * * * * • ~* •• *$ ' j " .- ¿ J ~-V
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y servicios para el 1 
gé'ñ en la Képública

SECCIÓN 0.03 
A.I.Í)., acordara oti 
podrá financiarse a 
forme á órdenes o < 
con anterioridad a ]

royecto, que tengan ambo? su fuente y ori- 
Dóñiinic&ña.

Fecha, de Elegibilidad. A menos que la,
cosa por escrito, ningún bien o servició

i este Préstamo si ha sido ádqúindb cónr
níratps colocados firmemente o sometidos
fectia dé vigencia de éste Acuerdo.

SECCIÓN 6.04. 
Préstamo.

Los bienes y ser 
no estén financiado 
y origen en los paíse 
digos Geográficos d 
reciban los pedidos 
vicios.

SECCIÓN 6.05 
sición.

Las definiciome 
de las Seccipnes 6.0 
en las Cartas de Eji

SECCIÓN 6.06

Bienes .y Servicios No Financiados Bajo

ricios adquiridos para el Proyecto, pero que 
por él Préstamo, deberán tener su fuente 
incluidos en el Código 935 delLibrQ.de Co 
la A.I.D. en vigencia al tiempo en que se 
ara la adquisición de dichos bienes y ser-

'jecución de los Requerimientos de Adquti-

aplicables a los requisitos de elegibilidad 
6.02 y 6.04-serán establecidas enjdetalle 

:ución.

(a) A menos qu 
to, el Prestatario d 
después de su prep 
planes de construcci 
lativos al Proyecto 
no que los bienes y 
nanciados por el Pnstamo.

Planos, Especificaciones y Contraías.

; la A.I.D. acordara lo contrario por escri- 
)erá suministrar a la A.KD. prontamente 
ración todos los planos, especificaciones» 

, documentos dé concurso y contratPs re- 
cüálquier modificación al mismo, sean o 

servicies a que ellos se refieren estén fi-

(b) A menos qu 
todos los planos, esg 
ministrados de acue 
deberán ser aprobac

la A.I.D. acordara lo contrario por escrito 
deificaciones y planes de construcción sur< 
do con la sub-seeción (a) de más .arriba 
s por escrito,
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(c) Tpdp£5, los :dóeumt»ñí;os dé i cpñeursp y. documentos rela 
cionados, con la solicitud de proposiciones sppre :bieñés ,y sér- 
dciós.fmahaciadpsjppr él Préstamo deberán ser aprobados por 
la A\I.DV por escritp' aníes de ,su eniisipn, Todos los ;planos, 
especificaciones y otros ¿PcumentOs^ relacionados .con bienes, y 
sévvicioá, financiados por ej ]?f §stamo deberán estar bajo íps 

'.términos dé Jas npriñás ,y medidas; .usadas *én los Estados, Üñí-t 
dbs a ínenOs que Ja A.I.D. .acordará lo- contrario por escrito. .; ..„.- i., . -,-.,,. .... .- % .-„,_._ ., F .---. - - .

'(d) Los siguientes contratos; financiados por el Préstamo 
deberán ser ^probados ;ppr la; A J.T). por escrito antes de :su 
éjécücíán:

i), contratos para Ingeniería y otros servicios prof esipnáles 
'ii) contratos para servicios de construcción..
iü)' contratos para tantos servicios como la A.I.Í). pueda 

especificar y ~ • ' •
iv) contratos para tantos equipos y materiales como ía AID 

. .pueda especificar. ^ - " -
*•• ' .- « -
En- él caso de cu|i.íqú;era dé los, contratos descritos arriba 

para servicios^ la A<I,Í>; deberá ,áprpl?ar también por escrito el 
cpñtratista y el personáííiájo Ias_ÓrdeJtes del contratista que la 
A.'I.ÍX, especifiqué. Mpdificacipnes materiales en cualquiera de 
dtóhps contratos y ca^íbio de personal deberán tiambién. ser 
aprobados, por la. Á.I.I). por escrito antes de qué sean efectivas.

i

(e) Las fumas consultoras usadas por él Prestatario para 
él Proyecto; pero tío financiadas gor el Préstamo, el alcance dé 
sus servíaos y^déi .personal qué asigné al Proyecto como Ja A. 
1,1). pueda éspe'cificar, así -épÉap contratistas, de construcción 
usados' .por el" Prestatario para él P'rpyectp pero no financiado 
por el Préstámio deberán sefc aceptables para la A.I.D.

* ** *' ' -**

SECCIÓN é.0.7. P#e.cíü Jtaízorjabíe;. . POÍ ninguno: 4e los bie- 
nés:'y servicios íinanéiadp^ total p pá/cialmentes^cOn el Préstamo, 
se pagarán precios que no fueren razonables, como á cabálidad 
lo Sescíipéfi las Cartas. de. EÍiecu'cióni picíios ariículps serán 

abase de concurgQs justos_y, :excepto por los servicios
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profesionales, en 
procedimientos

ibases competitivas dé. cpiifoÉmidád con; los 
pi escritos 'en las Cartas 'de Ejecución;

SECCIÓN 6. 
los. Contratos., de 
lizar servicios ba 
por él Préstamo 
los nacionales de 
eución.

SECCIÓN 6.

dé Nacionales de un Tercer Pateen 
Construcción. El gmplep dé%personal para rea- 
lo los contratos de construcción financa^óa* 
eberá estar ,süjéíps.a tos requisitos résp'e^tó"'^ 
iñ tercer páíá .prescritos en lají Catfes de Eje-

¿ Embarque y Seguró.

Prés tamo
(a) Los bien* s 

dos bajo este 
tatarió solamente 
del Libro de 
do se obtenga el

adquiridos en los Estados Unidos y financia- 
deberán transportarse aí :páíá del Pres 

en barcos de países, incluidos en'"el Código 935 
Códigos Geográficos dé la A.í.p. en vigencia cuan-r 

imbarqíté. - - - - -

eiife

transpo rtad

(b) Por ;íp ra 
la je bruto áe"€óSo 
financiados por 
ra barcos de bul 
ques) que sean 
berán ser 
vada con bandera 
determine que- 
justos y razonáb 
los Estados Unid 
da en ningún bar 
hecha al Prestatitríp 
transportar 
haya sido alquilado 
por. la A.I.D., a 
la A:I.D.

enps él ciñeuenta por ciento. ¿%Q%) del óne- 
j los bienes adqttiríáós en Ips Estados Unidos y

Préstamo (computados separadamente 
os seco¿, barcos descarga seca y "barcos 

ti ansportádos eh embarcaciones m^rít^ias",
en barcp.s cómereiales de propiedad i>ri- 

dé los Estados llnídos, a inenos^qué la AÍ3>. 
.embarcacipúés^no:éstán ;disppnií)tés a,precios 

es. para barcos épraéíciales con bandera dé 
)s. Ninguna íner-cáncía podrá ser tránspOrta- 
:o (o avión) (i)' qué la* A.I;jD. en nóitificación 
-;- haya desifeíadp como descalificado .para 

fínaheiááias por la ÁJ.D., O («) ftue 
'. para transportar mércaiiéías finaíí^iáiaas 

í xeños que tal alquiíér haya siidQ ajijcobajÉp ppír

mere incías

(c> Si en r 
spbíé einbárques 
Unidos que autor 
"Jtarió :por législáe: 
a cualquier 
sobre cualquier

*" " - - ^ " *.

Jación con la «Qlpcación deí seguro marífímó. 
financiados: iájjo la legislación dé. íos Estado» 
za ajñüdá ;a otras naciones,-el país 3el Préster 
ón, áecretoy regíamieñip p rejjuiación íávórece 

compañía de aeguró» maríHmps dé cualquier paíé, 
compañía de seguros marítimoB autorizada a



efectuar este áégoc^-eñ cualqipér"pstado de los, Estados Uñidos, 
tocfosplps artícuíps ;ádqüiridós en los, -Estados Uñidos y íiñáñeiá- 
4ós bajó 'el'Efégtanió deberán, durante "íá .vigencia .de tal 'dis* 

cíóñ, estar asegurados contra riésgOs; jñaíítimps en los 
=- Ü|iídpsscon tina c^qnipafífa. o compañías átílprizadas a 

r, en -segaros ^larítimos éjn los Estados" Uñidos *cóñ uña 
compañías autorizada a- operar en seguros ; máríti- , 

. mos. ;en éi%lqüíer-es.tad4 pfe los Estados-' Uñidos de Aniérica, -
•* ~ " **-^ . *----•."* ' _ ,- '""

- (d) ÉLPréstatiarid ásegurarrá p harvá asegurar tpiJarfas ñaer- 
cancía's adquiridas en'lojs Estados Uñidos y financiadas' bajp es 
té Í*réstanip cbntrartpdps ios Sesgos relacionadps con ,sa tráiw 
sffe: aT lugar éá et cuál van a ̂ ger 'utilizados en él Éroyectp.

""""^ ,----•'"-•#"•' .^ - ^ - ~ : •» ,' - - " • ,
Dictó següjro debe ser ^emitido con' términos y condiciones 

conforme á" salías .prácticas de cpmercip y deberá asegurar él 
' yalpr óTéJa íñeíeancía financiada. Cualquier inSeiññización reci- 
iiaikípor el PrestátaKló bajo dicho seguro .deberá ser üáadá .par 
ra, reponer o' repagar, cualquier cfanp.materiaí o cualquier pér-r 
.dwía dé^Iá : mercancía asegurada, p deberá ser úsadaí^ara réembol - 
.sa:r:at Prestatario por cualquier fegñijóazp ó reparación de dicha • 
mercancía. Guaíqii;iér-feemplázp: dé'be;rá tener rsu f líente y Pfigen. 
en los "Estados Unidos. y íle otra planeta estara.^yjetp a- las .pro- . 
visiones dejéste ,4¿úérdd. «• * ^- v "
•*• - *"- " r*-' _"**•*• ~. ^^ * -

- " ~ ' .-^X- ~***- • - -^
r (é) -Él fínanciamíéñto del- costo: del flete marítimo bajo el 

Préstamo deberá seirliinííadp 'al noyeri^ por cieiitp *($$%) del 
éóstp córriénjfce'áelíiete^inarítlmó, y á noventa ;y, oehp por cien 
to £98%) deieosto'de fíete mariíimp; cuando *,éñ; di¿b.o «osto no 
se iiKluyk fós gastói? de "def cargos- .('^Frée-out ;SJiipmen v̂) ;. dfe 
'cha ílñtítaeíótn: Q& apíiéará^cádá embarque índividúaL I^ps prp-v 
cediinientos párí^: fínáñc|ár dichos ¡costos -deberán ser

• ' "SE(ON;!*6rlfí. J
A fin de'qufe tpd4s fasürmas deTíPs E)stádp$ tlñidp^ tengan la 
opipríünicíaé di& participio' en- el sumiitístóp -dé biéñe^ y sérMcos 
í inañ'eládos QGf Á .Préstamo, el prestatario déDerá" suministrar 
& laIrlX ía Informado'» ̂ ^erti^eñte 3f en él tíempo-que, fa A,
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SECCIÓN 6v 11. 
Estado» Unidos.

Propiedades en Exceso del Gobierno de tos -

El Prestatario deberá utilizar, con. respecto a mercancías 

financiadas bajo este Préstamo sobre las cuales e\ Prestatario 

adquiere título ae propiedad en él momento de adquisíeion> las" 

Propiedades 1 Reáeondicionadas Pertenecientes al Gobierno -de 

los Estados TJnMos conforme a los requisitos del Proyecto,, y 

que haya disponibles demro de un tiempo razonable. El Presta 

tario deberá soliptár asistencia de la A.I.D.,,y la A.I,t>., deberá 

asistir al Prestatario en precisar la disponibilidad de y en Ob 

tener dichas Propiedades en Exceso. La A.I.B., hará los arrer 

glos necesarios para cualquier inspección de dichas propieda 

des por el Prestatario o su representante. El costo de la inspee- 

ción_y de la adquisición, y todos los gastos incidentales alatrañs» 

fereneia al propietario dé tales Propiedades en Espeso, pueden 

ser financiadas bajo este Préstamo. Con antéripriclad a la ad 

quisición de cualquier mercancía, otras qué ño sean PropieSades 

en Exceso financiadas bajo este Préstamo, y después dé haber- 

solicitado la asistencia de la A.I.D., el Prestatario deberá indi 

car a la A.I.D. .por escrito sobré lás^bases^e la' información dis 

omento, o qué de dichas mercancías no hay dis 

ropiedades en Exceso Beacondicionadas del Go 

tados Unidos en un tiempo razonable^ o quejas 

mercancías que hay disponibles no son técnicamente apropiadas. 

para uso en él Proyecto.

SEGGIOÍí 6.12. I'nforwación y Marca. El Prestatario dará, 

publicidad al Préstamo y al Proyecto como un programa de 

ayuda de los Estados Unidos que ¿promueve los -objetivos de; la 

Alianza para el Progreso.e indentíficará al Proyectó y ¿ñateara 

e identificará los bienes-financiados .por el Préstamo, dé la .ma 

nera que la AJI.IX lo indique en las Cartas dé Ejecución»

Vil

ponible en el 
ponibles eíí ia 
bierno de los

SECCIC-1 
Proyectó. Cai

Desembótaos

..- Ths&wbúlsos flíwtt "Costos en JDáK&rés áeí 
'-s de Conipromisó ooti límeos &e loa Estado*
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" líña yez güg, sean fsatisíeclic»s los requisitos previos, el Presta 
tario pqdirá ocasioñá^ieñté. solicitar a ía A.I.D, la emisión dé 
Cartas de Cpmpi'omiso por cantidades especificadas a favor de 
yiíp o más bancos de los Estados Unidos, satisfactorios ala.A.1. 
I)., obligándose está a reembolsar a tal banco-o bancos por ios pa- 
.gps efectuados a ÍOs .contratistas p .abastecedores por medió dé 
cartas, de crédito; u otra forma para Costos en Dólares de bienes 

;; r servicios adquiridos .para el Proyecto dé acuerdo con los 'térmt» 
: ios y condiciones dé éste Acuerdo; Los pagos del banco al coñtra- 
ista ó a los abastecedores serán hechos de conformidad con la 

documentación que la A.Í.D. indique en sus Cartas de Compromi 
so y Cartas de E.iecúción.,Los>gasfos bancáriós incurridos en rela 
ción con Cartas de. Compromiso y cartas de crédito serán por 
cuenta del Prestatario y podrán ser financiadas por el Préstamo.

SECCIÓN" 7.02. Desembolsos para Costos en, Moneda Looc®. 
Una vez que sean satisfechos los requisitos previos, el Presta 
tario puede ocasionalmente solicitar a la A.LD7 que facilite 
una cantidad de moneda local para gastos locales dé bienes y 
servicios para él Proyecto de acuerdo con los. términos y con 
diciones de este Acuerdo sometiendo a la A.IJX la documenta 
ción que la' A.I.D; requiera en las Cartas de Ejecución. La 
A.I.D., a su opción, podrá hacer dichos desembolsos de moneda 
local del país del Prestatario perténcientes al Gobierno de Jos 
Estados Unidos y obtenidos por la A.I.D. con dólares de los Es 
tados Unidos, u obtenidos con dólares de los Estados Unidos de 
acuerdo con las estipulaciones contenidas en el Memorándum de 
Ejecución sobre Cartas de Crédito Especiales fechadp el 21 de 
diciembre de 1965. entré el Prestatario, el Banco Central de la 
República Dominicana y Ja A.I.D. y enmendada ocasionalmen 
te, Las sunías en dólares de los Estados Uñidos desembolsadas 
por el, Préstamo bajo efta Sección serán .el equivalente en dó 
lares de los Estados Unidos de los desembolsos en moneda local 
determinados por la tarifa de cambio provista por dicho Memo 
rándum dé Ejecución sobré Cartas de Crédito Especiales, pre 
valeciendo desdé la fecha de cada desembolso respectivo cómo 
está definido etí la Sección 7.Q5 (b).. .

% 
-03. Otras Fornm§ d? Desembolsos, Los desem.-.



22

bolsos del Prestara 
acordados por escr

SECCIÓN 7.0 
tuados por la A.I. 
desembolso de acu 
D., haga Sesembol; 
titución bancaria 
(b) en el caso de 
la fecha en que la 
tario o a su design

SECCIÓN 7.0 
que la A.I.D. acor 
Compromiso u otro 
requeridos por otr; 
o enmiendas a esa 
tudes recibidas po 
1973, y ningún de 
cibidos por la A.I. 
7.01 después del 30 
drá en cualquier 
1974 reducir el Pr 
adelante por la cu 
fecha.

podrán también cfecfilarse por otros medios 
tp entre el ."Prestatario-f- la' JLI.TX

Fecha de Desembolso. Los -desembolsoséfec- 
. se considerarán hechos, (a) en eí -caso de 
rdora la Sección ;7.ÓÍ, en la fecha que la A".ír. 
)S al Prestatario, su designado, o alguna-ins- 
e acuerda a una Carta de Compromiso, y 
lesémjiolso de "acuerdo a la 'Sección 7¿02, ,éii 
LI.D. desembolse j.a moneda local al jPresta- 
do.

C

Fecha Final para Desembolsos. A 
ara otra cosa por escrito, ninguna Carta de

documentos de compromiso que podrían ser
clase de desembolsos bajo la Sección T.03 

podrá ser emitida como resultado de sólicl-
la A.I.D., después ¿el 31 de diciembre de 

embolse se efectuará contra documentos ré- 
o cualquier banco descrito en la Sección 

de junio de 1974* La A.LD., a su opjáón, pp-^ 
rapo o tiempos después del 30 dé junio de 
stamo en todo o cualquier parte de ahí en

no se ha recibido documentación a dicha.

ARTICULO VIH 

Méelación y Suspensión

SECCIÓN 8.03 
tario podrá con el 
D., y por medio de 
quier parte del Prc 
tificación la A.I.D. 
bolso, o ("i) que n< 
Cartas Irrevocables 
no sean hechos báj

SECCIÓN 8.02

Cancelación por el Prestatario-. El Presta- 
revio consentimiento por escrito de la A. i. 
Qtificación escrita a la AJ.Í).., cancelar cual-' 

stamo (i) que antes del envío de dicHa no-r 
no haya desembolsado u obligado sujdésem- 
haya sido utilizado mediante la emisión, dé 
de Crédito o mediante pagos bancaríos qué 
Cartas Irrevocables de Crédito. .

Casos de Incumplimiento; Aceleración^ Si
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ocurriera uno cualquiera ;o roas, de ios siguientes casos, _("Ga- 

' áps, dé Incumplijáíento"),:, -, _. , A

(a) que el Prestatario dejará de pagar a su vencimiento: 
cualquier interés o porción: del Capital requerido bajá este Acuerdo; ' * ~ ' . }'T '

qtíe el Préstatarií) faltare al ciunpljmiehtQ. de cualquier 
dtr» condición de este Acuerdo,, incluyendo pero sin limitarse a 
eílo,. ja obligación, de llevar a cabo el Proyecto, con áiligencia* 
eficiencia, obligación dé proyeér fondos y. otros, recursos "de 
4cuerdo 'a la Sección 4¿02j

(c) que él prestatario faltare al pago a, su vencimiento dé 
cualguiér interés o porción deLGapital,, o cualquier otro pago 
bajo cualquier otro Acuerdo de Préstamo, cualquier Convenio 
de! Garantía, o cualquier otro Acuerdo entre el. Prestatario o cual1- 
quierade sus anteriores agencias;

'Entonces j'a A.I.Í)., a,su. opción, informará pOr escrito al 
Préstatarfp qüe-todo o cualquier parte desl GapitaUla; sido decía-, 
radO vencido y debe ser pagado a la A.Í.I), en sesenta^ días;(6QX,. 
a-partir dé la fecha de° notificación,- y a ñiéños qü§ ei caso de= 
incumplimiento !sea cojregfdo dentro de esos sesenta días (60) j 
entonces:: *" ; . ' '.

.-- i

*v " " ' - - ^ "' '

(\) tal "Capital adeudado y no pagado y cualquier interés 
devengado,sé tendrá por vencido y deberá ser pagado inmedia- 
taniénte; : ->•--..

(ir) la cantidad de cualquier otro des.embplsó pendiente de 
pago 'hecno bajo Gáftas írréyocabies dé Crédito seráit decí^ra- 
das vencidas y- serán pagaderas-al; momento de ser efectuadas,

SEGGI0Ñ 8.03., Suspensión dé Desembolsos. 

En el caso de que en cualquier tiempo:

(a) ocuyra un Casq.de Incümpiimierito;
(J65 o'curra un caso'que la Á.1,1), considere tomo una; si-, » :• -•• r . i. „» 7¡ -.;. ,* • • • s.. - - "tf-, ! i- u*"•*
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tuación extraordinaria qué hiciese improbable que los propósi 
tos de este Préstamo pudieran realizarse, o que el Prestatario, 
pueda no cumplir pon sus obligaciones con este Acuerdo, o

(c) cualquier) desembolso fuese violatorio dé la ley que go 
bierna la A.I.D.

(d) el Prestatario faltare al pago de cualquier interés de 
vengado o porción del Capital vencido, o cualquier otro pago 
requerido bajo cualquier otro Acuerdo de Préstamo, o cualquier 
Convenio de Garantía, o cualquier otro Acuerdo entre el Pres 
tatario o cualesquiera de sus agencias, y el Gobierno de los 
Estados Unidos o| cualesquiera de sus agencias;

Entonces la Jk.I.D., a su opción podrá:

(i) suspendejr o cancelar documentos obligatorios pendien 
tes hasta el.gradp en que no hayan sido utilizados mediante'la 
emisión de Cartas Irrevocables de Crédito o mediante- pagos 
bancarios efectuados de otra manera que no sean Cartas Irre 
vocables de Crédito. En cuyo caso, la A.I.D., notificará al Pres 
tatario inmediatamente después;

(ii) declinaij a hacer desembolsos que no sean los cubiertos 
por documentos obligatorios pendientes;

(iii) declinar emitir documentos obligatorios adicionales;

(iv) hacers 
de los bienes fi 
ridos a la A.I.D. 
país del Prestatj 
que no hayan s 
del Prestatario, 
jo este Préstaraj 
tículos, serán di

cargo, a su propio .costo, del título de posesión 
neiados bajo este Préstamo que sean transfe-

[si los bienes provienen de una fuente fuera del 
rio, y se encuentran en estado de entrega, y 
.o descargados en puertos de entrada del país

|Cualquier desembolso hecho o por hacerse ba- 
relacionado con la transferencia de estos ar-

¡ducidos del Capital.

SECCIÓN ¿.04 Cancelación por la A.I.D.

A continuación de cua'quier suspensión de desembolso de 
coñforniidad coiji la Sección 8.03, si la causa o causas qué mot|~



várpñ ̂̂ "dicha ;*susp'éilsioá de' desemlspls&s 'no han Sido eliminadas 
p corregida^ deñtÍKf*de los siguiente^ sesenta (6ft), días a pár^. 
tirje 14 fééha dgl 1^1 susp.éiisíón/éntpjtíices^á^.I.D., jmé&Va su 
ó]icíóñ{ éñ cúalqtiiíer tiemjpo; cancelar todo ó" 'Cualquier parte ; 
del Pfgstómo.qtre no 'hubiéce 's|dp désémbolSjadó o sujeto a Car- 
tas Ir revoeáBés^é ©réfiato. ,-* - '* " •"* • '"'••--•-' ~.v»-t ;•*_ tas;-• líi í ••'

«:0&.

Sí ño ocurre iiña cancelación, suspensión o desembolso, -o . 
aceleración de pago de amortizaciones, las djísppsicioñes dé éste 
Acuerdo deberán continuar con toda fuerza hasta que se haga 
el pago, total a la A.I.D./dél Capital y cualquier inte'rés Cencido 
yáctmyíladb. . . _ " "

'* 'SííeeíÍQN[$Ó§.?R&emJj<>Üds> '*" -- * . :-.' '• - > .--•-• •

(a) En ef caso d^réualqjiier desembolso que" nó.'esti respal* 
dado pPr' documentación válida de confopftnidád con; los -térmi? 
nos de esté Acúér<ldrp que fío haya sido, hecho o-usado de con?. 
formidad con los términos de este'Acuerdó, la (Arí'Í.D.-.ipuede, a " 
pesar dé la dispnibili'dád o ejercicio de cualquier acción pre 
vista por este Acoerdpj, re'qiférir arPrestataríb-qué reintegre a 
la AíJÍ.,D,r tal cantidad, de'dólares de los Es.tadps, Unidos dentro 
dé "treinta días (3Ó!> a partir de la ^éha de recibo del requeri 
miento. Tal cantidad deberá ser ápKcada, pr&nero para el c.ós^ 
to detienes y áervictós Mq«a>idos para el Prpyeeí/6-de jácuefd'o 
con los términos de este Acuerdo, por la* caiítiáad iastífícada-;1 : 
el Proyecto de acuerdo con los términos de esté Acuerdo^ por 
la cantidad justificad^; sí resto. séra ; ápTicado" a las amo^tizacio- 
nes restantes del Capjta^ pagaderos, a. la A.I.D., en el orden inr 
verso a. su Vencimiento, y ^'"suma del Préstamo deberá ser .re 
ducida por la cantidad pagada. Sin tomar "ea cuenta eualquíeír
ptra estipuíacióñ dé este Pr'éstáÉap,-'eír dérécn'p de'la"Á'.I.I)» para 
solicitar uña, restitución: con respecto a cualquier desembolso

. Jíajp .el Pi^lstámo, débérá,cdntiñHar- por íos-cinco" áS'Os.siguientes 
a paytír de' la; íéena; d>-íáí&áisémb'0lsoi • '"'>v > 3** .••••~- '*-.— - f ;...« ¡.v-% -.-£.-,-> . ...*'-••

ia el. C9só,áf:que:r la A.I.D.,"/reciba; üíi reembolso dé = 
cuafgoíejtr contrataste^abj^ecéaor, o' íáüfáfacÍQTi 'baác^ria; xí^áé .
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cualquier otra 
respectó a bienes j 
reembolso se relai

ter ¡era

servicios, o a 
cíficaciones, o 
tal reembolso disp 
quiridps para el 
la cantidad 
las amortizaciones

'$ : . .a su .vencimiento 
por la.eantidad paj rada,

parte en conexión con el Préstamo, con 
servicios financiados bajo eí Préstamo y táí 

lona con precios.no razdña"bles de bienes y 
bien< s que no estuvieran de acuerdo con las espfe- 
sen icios inadecuados, la A.I.D. aplicará primero 

raíble para el costo de bienes y servicios 4<1- 
> de acuerdo con el Acuerdo, hasta por 

justificada, el sobrante será aplicado al pago de 
restantes del Capital, en un orden inverso 
la suma del Préstamo deberá ser reducida

SECCIÓN 8.0 L Gastos de Recaudación.

Todos los gasios 
no sean los salarie s 
eión de Cualquier 
cantidades

ora de los casos 
gados.%1 Prestatario

•D., lo especifique.

razonables incurridos por la AíI.D., que 
de 3U personal en relación con la recauda- 

rsembolso o en relación con la recaudación de 
adeuda; lag a la A.I.D. por haber ocurrido cualquie- 

es¿ icif icados en la Sección 8.02, podrán ser car- 
y reembolsados a la A.I.D., según la A.I.

SECCIÓN 8.0Í5. Recursos No Renienoiabjes.

Ninguna demora 
quier derecho, podur 
Acuerdo será ínter >retado

poderes o derechos.

en el ejercicio u omisión de ejercer cual- 
•, o recurso otorgado, a la' A.IJD;, bajo este 

como una renuncia* de dichos recur-

ARTICULO IX 

Vario»

SECCIÓN 9.01 Comunioaeianét.

Cualquier avis>, 
vtr«gádo, hecho'o 
fórmidad con 
grama, cable o : 
entregado, hecho Ó

solicitud, comunicación o documento en- 
eí viado por el Prestatario o la A.I.Í). <íe cpn- 

Acuerdo aera hecho por^escrito o por téje- 
radi ograma y se considerará^como debidamente 

mviado « la -parte a quien va dirigida, cuan-
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. do haya sido entregado en sus, manos, por correó,, telegrama ; 
cable o radiograma a dicha parte en las siguiente direcciones:

,AL PRESTATARIO:
Dirección Postal: Secretaría de Estado de Salud Pública 

y Asistencia Social . -~ 
Santo Domingo, República Dominicana

Dirección _ Postal: Misión de la A.IJJ. en la República 
Dominicana.
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección Cablegráf ica : ÜSAID; Santo Domingo.

Estas direcciones podrán ser sustituidas por, otras, previo 
aviso a las partes indicadas anteriormente. Toda comunicación, 
documento o solicitud que sea enviada a la A.ID., cptífqrme a es 
te Acuerdo, deberá ser escrito en inglés, excepto que la A.Í.D. 
acordara otra cosa^por, escrito.

SECCIÓN 9.02. Representantes.

Para' todos los propósitos relacionados con este Acuerdo, el 
Prestatario será representado por Ta persona que ocupé o ac 
túe en el puesto de Secretario de Estado de Salud Pública y Asís-» 
tencia Social, y la A.I.D.'será representada por la persona que. 
ocupe o -actúe en el puesto de Director de ía Misión. Dichas per 
sonas tendrán la autoridad dé, designar por escrito represen 
tantes adicionales. En el casó de una sustitución u otra desig 
nación de Otros representantes de conformidad con el "Acuerdo 
el Prestatario someterá como sea apropiado un certificado del 
nombre del representante y un fascinüí de su firma en Torma 
y sustancia satisfactoria a la A.I.D. Hasta que la A.I.D., reciba 
por escrito la notificación de la revocación de la autoridad de 
cualquiera de los representantes legalmente autorizados del! 
Prestatario designados de acuerdo a esta Sección, la A.ID, 
aceptará la firma de dicho representante o representantes como 
evidencia concluiente de^ que cualquier acción efectuada por 
dichos instrumentos está 'legalmente autorizada»
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SECCIÓN
La A.I.D. d 

que prescribirá 
ción a la ejecuc

SECCIÓN
En_ eualqui 

Prestatario emi 
dp con respecto 
minos de dichos 
que la A.I.Dr pu

SECCIÓN
En caso de 

cen el Acuerdo 
-entre la versión 
glesa .prevalecer

SECCIÓN
Después del 

quier interés ac 
del Prestatario, 
se darán por

,03. Garrías de
vez en cuando einitirá Cartas de Ejecución", las 
los procedimientos que se aplicarán en rélá- 

5n de este acuerdo.

.04. Paga/tés.
r tiempo o tiempos, que la A.I.D. solicite, el 
rá pagarés o cualquier otra evidencia de adeu- 
1 Préstamo, en tal forma que contenga los tér-, 
adeudos, amparados por las opinionest légales 
iera razonáDlémente solicitar.
05. Versión en Español e Inglés^
ue las partes de este Acuerdo también fórmali-
n español en caso de ambigüedad o conflicto

al inglés y la versión al español^ la versión m-

06. Cancélücwn d& fugo Total.
pago total a la A-I-D., del Capital y de 'cuál-
mülado, este Acuerdo y todas las obligaciones

de la A.I.D., bajo este Acuerdo de Préstamo
te •minadas.

En PE 1>E 
de América actu 
presentantes de 
Acuerdo sea fir 
año señalados ei

O CUAL, el Prestatario y los Estados unidos 
ndó cada uno por medio de sus respectivos ré^ 
daínente autorizado» han convenido que éste 
ado en sus nombres y entregado en el día-y 
el comienzo de este documento.

LA REPÚBLICA DOIDÑICANA 
Por

Joaquín Baíáguér " * 
título:

ESADO'S UNIDOS DE

Título:
.Griñiminlí" 

Embajador
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•Descripción $el Proyecto
* ? - »-." " ', • / - .-
Meta. El propósito de este, préstamo es ;pará asistir al Pres 

tatario en la creación, de una infraestructura necesaria 
para establecer -un servicio , de, cuidado, materjio-infan- 
til ea esas áreas de la República, /ijominicaña donde 
dichos servicios :es, más erizamente necesario. Él' ser- 
vícío incluirá asistencia pre-nupciaí, prenatal, infra- 
partum, pósfripartum y planificación -de" familia (réfl1 
rido en este Acuerdo/ como "Servicios del 3?rpyectb!') 
a ser proporcionado a base de voluntarios, no coercí-" 
tivo.

A fin de establecer las condiciones necesarias pre 
vias para proveer los Servicios del Proyecto, las si 
guientes actividades (referido en este Acuerdo como 
"Componentes del Proyecto") podrán ser financiados 
por este Préstamo:

€ofnponentes_.{tel Proyecto

Construcción 

'Equipo 

. Educación y Entrenamiento

Asistencia Técnica

Estudios

Materiales de Diliisión Popular

'TOTAL

Costo Estimado 

3,552,800 

1,900,000- 

1,034,200 

395,000 

100,000 

• 118,000

$7,100,00

Un detalle dividido dé los componentes del proyecto «e- 
r£ proporcionado en Cartas dé Ejecución.
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Apoyo Presupuesial 
ciados por el Prét tamo

ANEXO II 

Mensual Mmúno para los Proyectos Finan-

sui lasTodas las 
Generales" deber; 
midad con la Seo 
mas referidas en 
ser proveídas poi 
4.02. (c) de este .

A. Clínicas Rura

referidas en este Acuerdo como "Cuentas 
n ser proveídas ppr el Gobierno de confor- 
ión 4,02 (b) de este Acuerdo. Todas las SU¡A 
este Acuerdo "Sumas Adicionales" deberán 
el Gobierno de conformidad con la Sección 

icuerdó.

es.

Cuarenta y cinco (45) clínicas rurales deberán ser cons 
truidas bajo este Pi'éstamo, treinta y cinco (35) deberán 

ser completidas en el año calendario ("AC") 1970 diez

(10) en el A( 
para cada

1971. El apoyo presupuestal mensual minino 
deberá ser:el: nica

Si eldos
Servicios No-Personales
Su jsidios

Suma Adicional

RD$248.00
66.00

120.00

RD$ 434.00

Cada clí
fermera auxiliar, 
sitante, y un 
enfermera 
semana y 
munidad visi

lea tendrá un personal mínimo de una en- 
una enfermera práctica, un médico vi- 

enfermera graduada visitante. El médico y 
duada visitante visitarán cinco clínicas por 

dec icarán un mínimo de seis horas en cada co- 
ada. Servicios No-Personales incluyen dieta

gru
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para el personal de visita, costó dé gasolina, aceite, repa 
raciones menores, etc. El subsidió mensual deberá %er usa 

do para la compra dé medicina y materiales relacionados ne 
cesarios para proporcionar los servicios del proyectó as^ 
como para el mantenimiento rutinario del edificio.'El tipo 
y cantidad de, medicinas y materiales relacionados deberá 
descrbirsemás^completamente en las Cartas, de Ejecución 
referida ~en la Sección 9.03 de este Acuerdo, El'üubsidiq 
para clínicas rurales ha sido calculado sobré la ¿ase d«j 
un promedio mensual de asistencia á la clínica de 1,250 pa 
cientes, en el caso que la asistencia a la clínica exctda mté 
nivel, el subsidio deberá ser ajustado á este efecto.

B. Sub-Centros de Sd^td^Mat&niipA

Catorce (14) sub-centros de salud maternal deberán «e? 
construíaos y/o remodelados bajo este Préstamo, dj|z (10) 
deberán ".ser completados en el AC 1970 y cuatro;» (4) en 
el AC 1971. El apoyo presupuestal mensual mínimo para 
cada sub-ceñtro deberá ser:

Para Sub-Centros Nuevos: 
Sueldos RD$1,140 
Subsidios 700

Siima Adicional . E^$l,840 , .- '"

Sub-Centros Remodelados:
Sueldos BD$1,140
Subsidios ,500 Subsidios Adiciónale!; IID$200

Cuentas Generales RD$1,640 Sumas Adicionales RD$20d

Cada suB-centro tendrá un personal mínimo de un médiccf 
4ire?tor^sistente, una enfermera administEgtivá, «n?i w
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fermera-ipartej a. 
un sirviente-y un 
utilizado para la compra de medicinas y materiales rela^ 
cionados ñeces iría ¡para porjjporejonar los servieiqs del pro 
yecto, así comí) el mantenimiento rutinario dé! edificio y 
mantenimiento del equipo., Él tipo, y., cantidades de medici 
nas y materiales, relacionados deberá describirse más com 
pletamente en
ción 9.03jde este Acuerdp. El subsidio paía sub centros ha
sido calculado 
asistencia de í 
a la «Imica ex<

sobre la base de uit promedio mensual de 
jQQO pacientes;. en el.caso queja .asistencia 
:eda este nivel el subsidio deberá ser ajusta 

do a este efedo.

Hospitales

* - Trece- (13) 
lados bajo «si i. 
zado en los pr 
dos (2) ; en el 
restantes en 
mínimo pa*a 
en la Tabla I.

hospitales serán construidos y/o -remóde- 
i^préstamo. JSl trabajo deberá estar finali- 
imeros cinca (5) hospitales en el AC 1970, 
Q 1971, euatro (4) en el AG 1972 y los dos 
AC 1973, ¿1 apoyo .presupuesta!, mensual 

cada hospital deberá ser como se especifica

las Cartas de Eje'cación. referida, en la Sec-
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DADA en la Sal 
greso Nacional, en í 
cional, Capital de la 
¿leí mes de mayo del 
126? de la ~ "Independe: icia
Adriano A. Uribe Si va, 

Presidente.

de Sésionea,del Señado, Palacio del Cori- 
ííanto Domingo dé Guzmán, Distrito Na- 

República Dominicana, a -tos veinte días 
iño mil novecientos sesenta y nueve; años 

y 1069 de la Restauración.

Yolanda A. Pimentel do Pérez 
Secretaria.

Fern indo A. Hernández Pérez, 
. Secretario.

DADA en la Sa 
Palacio del Congreso 
Distrito Nacional, C 
veintidós días del mes 
ta y nueve; años 126? 
¿•ación.

a de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
ipital de la República Dominicana, a los 

de mayo del año mil novecientos sesen- 
de la Indepeúdenca y 1069 de la Restau-

F atrieio G. Badía Lora, 
Presidente.

Doming_p Porfirio Rojas Nina, 
"Secretario.

Jtum Esteban Olivero, 
Secretario.

Presidentf
En ejercicio de í 

55 de la Constitución
PROMULGO la 

blicada en la Gaceta 
miento.

DADA en Santo

JOAQUÍN BALAGUER
de la República Dominicana

,s atribuciones que me confiere el artículo 
de la República;

)resente Resolución y mando que sea pu- 
Ofícial, para su conocimiento y cumplí-

Domngo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a ios yentiseis días del 
mes de mayo del mil novecientos sesenta y nueve; años 126? 
de-la.Indepeñdericia y 106? de .la Restauración. / -

Joaquín Botaguer
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Resolución N9 455, que aprueün. los actos efectuados por el Poder Eje»
! * ó" - ' í • V** ' ' \ - " -.: durante el año 19<j8, .así coiñó el Estado,, dé Recaudación e Inyer- 

sión de las Rentas Fiscales durante el mismo año Í968.

EL CONGRESO.NACIONAL 
En Nombre dé la República

•NUMERO N° Í55

VISTO el artículo 37 de la Constitución de la . República, 
atribución segunda del Congreso Nacional;

VISTO el resultado del examen hecho de los actos del Po- 
.de;r Ejecutivo- durante el año 1968, contenidos en el Mensaje 
de'positado ante el Congreso Nacional por el Presidente de la 
República y en las memorias de los Secretarios de 'Estado que 
ío acompañan, el- 27 dé febrero dé este año; * ¡
í •

VISTO el informe sometido por la Cámara de Cuentas de
la República relativo al Estado de Recaudación e Inversión de 
las Rentas Fiscales duranié el año 1968;

CONSIDERANDO: que todos los1 "actos realizados por el 
Poder Ejecutivo, durante el año 1968, así como la recaudación 
e inversión de las rentas nacionales, se han ajustado a la Cons* 
titución y las leyes;

. RESUELVE : • .,

L • > .
Art. l.-^APROBAR todos, los actos efectuados por el Po 

der Ejecutivo durante el año 1B68, por estar ajustados a la 
Constitución y las leyes. '

Art. 2.— APROBAR igualmente, con vista del informe pre 
sentado por la Cámara de Cuentas, el Estado de Recaudación e 
Inversión de; las Rentas, durante ej año 1968.

DADA en la Sal» dp eiip^.del Sen^o, PáJ.acíp $M 
grew Nficionsl, en Santo Dominio de_Guzra|n, DJ«Wt«
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nal, Capital ¿e la E 
mes de mayó del 
de la Independenci

spública Dominicana, a lp|: ;Veintiün día» deí
ana mil novecientos sesenta y nueve; años 

y 106<> dé-1¿ Restauración.

Adriano A. Uribe 
Presidente

DADA en Ja S 
Palacjp del Congres 
Distrito líaciónal, 
veíntidps días del E 
y nueve; años 1269 
ción.

Yolanda, A. Pim&ñtel Ae 
- Sécreíaria. '

mando Hernández. Pé?ezf, 
Secretario.

,1a de Sesiones de l'a Cámara de Diputados, 
i Naékmaf, en Santo Domingo de; Guzmán, 
Capital de la República Dominicana, a los 
es de mayo del año mil novecientos sesenta 
de la Independencia y 1069 de la Restaura^

Patricia G. Bádía L&ra,, 
Pr-esidente. ""

Dominga Porfirio l'ojas Nina, 
"Secretar o.

" Juan Esteban OKvero, 
' Secretario; -

OAQUIN BALAQUEE 
Presidei te de la República Dominicana

En ejercicio de 
ie l'a Cdhstifcucicii

las atribuciones que me confiere el articulo 
dé "la República;

, PROMULGO U 
blicada en la Gaceta 
miento.

Samo

presente Resolución y mando 
Oficial, para su conocimiento y cümpli-

5 DADA en 
deTa República 
iñavft ífel mil 
rñiépéndencíá: y lüf
- ¿l&'-i f»^-'?*?.<"-*:-. -

Domingo de Guzmán¿ jDistfito Nacional, 
Dominicana, a lo» veintíseí» días del mes d« 

noye;ientoji «exenta y riue¥|j afícn 126? de ía
•—•'-»-. ;^™ *•_••_. -_ -?,^^ '?£Pi*'^r"-% ív^_ ~~" ' *

Tfl
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W? 456, qué fiaodiSba ñuevámeníe'ei "Plrraío I del. Art. 4 dé la 
-N9 1052, Sel & de Noviembre 4e: JE945, áobre Eásaporíe?.-.

^f, -" *,:-"'• * " " ~ "** u *•

NUMERO 456 .. . . -! * - -
* ARTICULO ÜNICQi^ Se modifica el Párrafo 3, del ártícu- 
ío 4 de la Ley sobre Pasaportes; No. 10K¡, de fecha 3 de diciem-
•ré de 1945, últimamente reformado por las Leyes Nos: 5849 y 
"JÓ, áe fectíí§ 28 d|é. marzo de 1962 y-.29 de marzo *áé 1069, 

cítiváméHÍei, para que en lo adelante rija del siguiente mo 
lo:- -f "Árt. 4.

; Párrafo I. — Las renovaciones de pasaportes se efectuarán 
cada dos años y estarán sujetas, al pagó de un impuesto Jinico 
de RD$15.00 (QUINCE PESOS ORO) i sin embargo, cualquier 
persona , ,que desee renovar su pasapprte por un período <áe 
^uátro años,; .podrá hacerlo pagando únicamente íá suma de 
|ÍÍ3$3biÓO- (ITEÉINÍA PESOS ORO)." De igual modo, las per* 
sosias a quienes sé les expida un pasaporté, podrán hacer uso 
Jé la 'opción establecida éñ el présente párrafo, débiéndj?! pagar 
\n casó de que la expedieióií sea por cuatro >, -ajaos, un inapuésto 
íínico de RÍÍISS.Ó.Q (TREINTA Y CINCO PESOS ORÓ).

DADA en la Sala dé Sesiones, del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, éri Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional, .Capital dé la Repúb|ica Dominicana a los veintidós días 
^e' iñés de mayó del año mif novecientos sesenta y nueve; años 
Í269 de la Independencia y 106^ de la Restauración.

Affríano A. Urib.e Silva, 
Presidente.

Julio Sergio Zorrilla* 
Secretario Ad-hoe

, Mquee,
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Dada en la Sa a'de Sesiones de la Cámara de Diputados,
Palacio^ del Congre 
Distrito Nacional,
ventiseis días del mes de mayo del año mil novecientos sesenta
y nueve; años 126? 
ción.

Domingo Porfirio 
Secretar

o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Capital de la República Dominicana, a los

de la Independencia y 106? de la Rstaura-

Paíricio G. BaMa Lora, 
Presidente.

Nina,

Preside
En"ejercicio d< 

55 de la Constitucí ín
PROMULGO 

en la Gaceta Ofici;

0.
Juan Esteban QWo&ro, 

Secretarioi
JOAQUÍN BALAQUEE
ate de la República Dominicana
las atribuciones que me confiere el artícu'o 

-de Ja República;
la presente Ley y mando que sea publicada 
1, para su-conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 27 días del mes. de 
mayo del mil novecientos sesenta y nueve; años 1269 déla In 
dependencia y lOG^j de la Restauración.

Joaquín Baíaguer

Ley - N' 457, que desi jna con «i nombre cíe "Profesora Luisa Cristian" 
• ^3. -Escuela- Primaria de la Sección Pedro García del Municipio .

da Santiago.

E

NUMERÓ 457
CONSIDERANDO

ró por más de 
rías comunidades

CONGRESO NACIONAL 
n Nombre de la República

que la profesora Luisa Cristian lábo- 
cuarenta años en el Magisterio Nacional en va- 

e la RepúBlica;
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' , , -, * ':--

t' CQNSÍIJERANDO: que la' meíiéionada profesora ejerció 
$ magistrado durante dieciocho (18) años en la Sección "Pedro 
García", del Municipio dé Santiago, muriendo 'el 26 del julio

HA DADO LA'SIGUIENJÍJE. LEY:
*" ^ ' F «.'

; Art. l.^-Se designa con el nombre de "Profesora1. Luis» 
Cristian", la Escuela Primaria de la Sección Pedjro Garda del 
Municipio dé Santiago, Provincia del mismo nombre.

i

DADA en la Sala d« Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
g-reso Nacional, en Santo.Domingo.de ;Guzmán, Distrito Na- 
cipüal, Capital de la República Dominicana, a los . vernti* 
«iejfeé días del mes de mayo fal año mil novecientos sesenta y 
nueve; años 1269 de ía Independencia y 1069 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente».

Yolanda A. Pm,entel de Pérez, 
Secretaria.

Jufáo Sergio ZorriVa, Dalmasí, • 
-Secretario ad-hdc. ,

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de. la República Dominicana, a los 
veintisiete días del mes dé mayo del año mil novecientos sesenta 
y nueve ; años 1269 dé la Independencia y 1069 de la Resíaura- 
pón. • x -. "

Patricio G. Hadía Lara, 
Pjresidentei

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. —

Juan Esteban Olivero, 
gecretario.



BAHCO CENTRAL DE
-V «i

RESERVA MGNKTWHA

Oro 
DIVISAS

Ociares de los Estados Unidos 
Depósitos en Barcos del_ Exterior

HÍVJBRS1PÍH5S. EN! VALORES - * 
Buco Int«run«Tije«iio d* Dt**n»Uo

ACTIVO

Aportes «a Oro o ! Hvisas en irietítucienee 
' '• Ktérriacionáles

Deduocipn por Ob 
Oro o Divisas

igaciones en

ACTIVOS INTERNACIONALES.-AFECTOS Á oBLir—~-—
EN ORO Q DIVJS Í.S
MONEDA MHTALI CA EN CAJA
AT-ELANTOS Y R 3DESCÜENTQ8 
A OTROS I5ANCOÜ
'INVERSIONES EN TÍTULOS DE 
'CEEDITO
ACCIONES DE BA STCOS DEL 
ESTADO ~
IN^'ERSIONES DE j FONDO DE 
RECÍÜLÁCION DÉ VALORES
APORTES EN MONEDA NACIO 
NAL Ett DÍSTITUpIONES 
NACIONALES
EDIFICIO DR, B.
MUEBLES Y ENS
OTRAS C LENTAS DEL DEBE

GLE-NTAS B^GIOEN

3,000,011.43

280Í984.36 
32,254,322.44

780,000.00

9;?92,600:OÓ 

46,277,918.23 

19,085,022^29

Jt

34,960j780.3Ó

8,743,996.39

243,249.0.5;
20Í05818757



1969.

JEMISIQN M
Biíletes

>
P;A; S I V Ó

- HD$:683Q02,369.00,
Moneda Fra«cipn«ria d« Papel Efeitidh 1--' i'*-: 
Pegvsitos a la,: Vista 'en Moneda 
Nacional.

CUENTAS ÍSEMCrALÉS EN MÓ- 
NACIONAL -

-65,907,79,4:68

r I
OBLIQAClbNES^ÉN MONEDA 
-NACIONAL
OBLIGACIÓN.?'? EN MONEDA EXTRANJERA

/ÍESBRVAS DEL FONDO DíK REGULAétí>N 
"Di VALORES ": ' " ' '

" FONDO' DÉ JNVERSiONÉS -PARA SSL, * 
JDESARROLLÓ- ECONÓMICO T(FIDE>

"- GAPÍTAL
"RESERVA GENERAL '-' , 

'f̂  RESERVA PARA AMPLIACIÓN DE' CAPITAL
cuÉN-iCAS' DEL HABER

47,579,225.29 ' 

í.751,305.31

33,25.9^3.37 
30,611,069.16

2,680.874.00

, «00,000.00 .
700,000.00

13,558,293.35
1^739,868.80
5,366,30Q.20

CUENTAS E»E 0RDEN-" " "

ESTÉBAH HHRNAND1Z, 
G«r«ií».

LJG.
í«r«it

RD§76,676,164.5T:

1, ZCHAVARRIA A., 
Gontrtlor.

DR. DIOGENES H. FIRNANDKZ. 
Gobwn^or.

NOTA: Seta publicación se iace de eoñforniidád éon el Artículo 78 dt la Ley
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Presidentei—
En ejercicio de las 

55 de la Constitución d

PROMULGO' ia
en la Gaceta Oficial, p

JOAQUÍN BALAQUEE
3e la República Dominicana

atribuciones que me confiere el artículo 
i la República;.

¡senté Ley y mando que sea publicada 
ra su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo 
Capital de la República 
m?s de mayo del año 

de la Independenc

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veintinueve días del 

mil novecientos sesenta, y nueve, años 
a y 106° de la Restauración.

Joaquín Baíaguer

Decreto N1? 3670, que a rueba la Res. N? 31-69 del Directorio de 
D isarrnl'o Industrial.

Presidente
JOAQUÍN BALAGUER

e la República Dominicana

NUMERO 3670

CONSIDERANDO 
Dominicana, C. por A., 
dustrial la clasificación 
a los beneficios de la 
Industrial, de fecha 23

jue la empresa Industrial Confitera 
obtuvo del Directorio de Desarrollo In- 
en ¡a Categoría "C", a fin de acogerse 

Ley N° 299, de Incentivo y Protección 
le abril de 1968;

CONSIDERANDO
torio de Desarrollo 
citante reunía las cond: 
23 de abril de 1968;

iue para dictar su Resolución el Direc- 
Inc istríal comprobó que la empresa soli- 

¡iones exigidas por la Ley N° 299, del

VISTO el artículo t 
1968;

8 de la Ley N' 299, del 23 de abril de
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En ejercicio de las atríbtjciónes que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Répúblíca>, dicto el siguiente

DE.CRE-TO: ' •

| Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 31-69 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 28 de marzo del año 1969, 
que copiada textualmente dice así:

"Resolución N' 31-69 , '
. CONSIDERANDO: Que Industrial Confitera Dominicana, 

C. por A., presentó al Departamento Técnico Industrial lina so 
licitud registrada en fecha 19 de diciembre de 1968 con él N° 
89> para ser clasifícaos* "en la Categoría "C" y acogerse a los 
beneficios de la Ley N? 299 de fecha 23 abril de 1968.

CONSIDERANDO: Que Industrial Confitera Dominicana, 
C. por A., produce dulces y confites.

i

i VISTO: El informe presentado-por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

• Inversión total de la empresa: RD$740,106.00 
Localización: Santiago 
Empleos creados: 105 
Materias primas nacionalen: 61.96% 

i Valor agregado: RD$240,8iS7.0.0 
•Efectos hacia atrás: Importantes 
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los .art-'eulog 9, 11, 12, 17, 19, 24; 25, 36, 37, 38 
y 40 de la- Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

En ejercicio dé las facultades que nos confiere dicha ley, 

• RESUELVE:

5RISIERO: Clasificar a Industrial Confitera Dominicana, 
C. por A., en la Categoría "C", - -
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SEGUNDO: 
porción del 60%¿ éx< 
tos de importación y 
arancel^ los impuesl 
que incjdan sobre los

Concederles por eLtjérmiiio de 10 anos, en.pro-" 
meración de todos los derechos é i^iües- 
démás gráyámeñes conexos, iñcíuyenSo él 
os unitícados y los de consumo interno, 
siguientes artículos:

Cantidades anuales 
1,200.000 

112,500

37,500
t

8,550

88,890
225,000
36,000

5,350 ¡

3,000
4,500

500
750

2,250
5,000

4000 
2,900 
a,300

Nombre de los artículos 
Kgs. glucosa 45o. Be
Kgs, cintas de papel celofán con o sin 
impresión.
Kgs. cintas de papel aluminio con o sini 
impresión.
Cajas palitos de cartón para paletas de 
20,000 palitos c/u.
Kgs- leche condensada y descremada 
Kgs. cartón ordinario
Cubetas para dulces de navidad de car 
tón, madera u íhojalata.
Kgs. cintas de papel glassine con ó sin
impresión.
Kgs. ácido cítrico
Kgs. ácido pectina 
Kgs. hyfoama 
Kgs. lecitina 
Kgs. colorantes
Kgs cintas de papel parafinado o en 
cerado cono sin impresión. 
Kgs. gelatina en polvo

Kgs. ácido tratárico 
Kgs. cera compouní

TERCERO; Exigir a esta empresa el cumplimiento de Ja» 
siguientes obligaciones:



áj Enviar al ¿égártánieiita Técnico .Industrial un informé 
," anual indicando d monto,.de su producción,*así como; 

el valor y la cánfídso; ¿e las materias primas impórta- 
i das;con,laceración Óé; derechos, e^impue^toSi -

b)" Utilizar las ináteríag primas nacionales -tan pronto ce» . 
I' mo se prodüécaa en eí jiaís, en .calí|ad y a preció, comr 
i peíítiyos incluyendo en'ía comparación 4e precios todos 
j I6s derecfipSv dje ínlperfación déí producto comjp;etidor 
,? importado, " . ~ r , '-

e) Cumplir a:démás cotí íóda§ las disposiciones que pone 
» a su cargo la JLey N* 299 dé fecha 23 de abril dé 1968,

i - *

¡ -D-áDA en Santo, Doüúhgo de Guzmáo, Distrito;Nacional, 
a los 28 días déljaes, de marzo .del apb mil ñovedéntos ̂ sesenta 
y nueve (1969^, años 126' de la ^dependencia _y_ 106? de Ja 
Eesfaüración. Jbs§,A. Brea Peña, Secretario sdé Estado de In- 
dusfí'ia y" Comercio, Presidente del "Directorio de Desarrollo 

' Industrial.

j Yo> tog. Juan L. Maríie, Secretario Ejecutivo ,del/I3epar- 
tamento Técnico industriar, CER33FÍCÓ: que, esta, decisión fue 
tomada por los miembros del DirecfoHáp de Desarrollo. Indus 
trial jen sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y ^Comercip, el día 28 de marzo de 1969, de> 
íá cual reposa-acta en los archivos del Departamento T&nica 
Industrial: Ing. Juan L. Márte^ Secretario Ejecutivo, del Depar- 
íamieñto Técnico EidüístríaL'1

1 Árt. 2.—Envíesela las Secretarias de .Estado de Finanzas, 
y de Industria'y CoinerciQj para los fines correspondientes.

1 DADO ;en Santo Domingo, de Güzmáii,. Diatríta Jíaciona.1, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve (1969), año» 
125'de la Independencia" y 106'de la Restauración, •

' '* "
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Decreto N? 3671, qie aprueba la Ees. N* 25-69 del. Directorio de 
Desarrollo- Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3671

CONSIDERANDO ftue la empresa Industrial Textiles
ta, C. por A., obtu 
clasifícación en la

•o del Directorio de Desarrollo Industrial la 
Jategoría "C", a fin de acogerse a los be 

neficios de la Ley I ° 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abrí de 1963;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di 
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so 
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299, del
23 de abril de 1968;

VISTO el artúulo 38 de la Ley N° 299, del 23 de abfü 
de 196&;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere' el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

Art. 1.—Se 
de Desarrollo Indu; 
piada textualmente

DECRETO:

aprueba la "Resolución N? 25-69 del Directorio 
trial, de fecha 14 de marzo de 1969, ̂ ue coi 
dice así:

"Resolución N« 25-69

CONSIDERANDO: Que la empresa Industrial Textiles 
Esta, C. por A--, presentó una solicitud al Departamento Técnico 
Industrial, registrai la con el N° 93 en fecha 9 de enero de 1969, 
para ser clasificada en la Categoría "C" y acogerse a los bene 
ficios de la Ley N» 299 de fecha 23 de abril de 1968.

• CONSIDERANDO: Que dicha empresa industrial produce 
medies para cabal! :ro» y niño* y mediw de «edg para fam» 
gut «uitituyen imj orticíonei,
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El infoíme presentado por el Departamento Téc 
nico industrial, del "cual se transcriben los siguientes puntos:

ínyersión total de la empresa: KD$21,838.|4 .
Localizáción: Santo Domingo
.Empleos creados: 79' 

'• . Materias jprimas nacionales: 26% ,
Valor agregado brutaña precio de mercado: 'RDíj>217,4-10 80 

i Efectos sobre la distribución del ingresó: Positivos
Prioridad de la industria: No se considera de alta prío^ ridad. "" - -
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

I VISTOS; Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, ,36, 37, 38 
y 40 de la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

¡ PRIMERO: Clasificar a la empresa industrial Textiles Es 
ta, C. por A«, en la Categoría ,,C".

SEGUNDO: Cancedérle exoneración, por el término de 8 
años, éñ la proporción de un 90% de todos los derechos e im 
puestos de importación y dén;fe gravámenes, conexos, incluyen 
do el arancel, los impuestos l.ñificados y los de consumo interno 
que incidan sobre los siguientes artículos: " "".
Cantidades anuales . Nombre de los artículos

11,906 Kilo? hilaza de nylon .(stretch)
f: 1,638 , líílQs Jiilaza de nylon TD-100
i.ljSpO ¿ilós 'hilaza de nylon TD-15/20
" 1,080 ^üos hilaza de nylon TD-40

"' L358 Kilos ihilo^ de goma forrado de nylon
: "486 Kilos hilaza de acetato

1ÜJKCEKO: Exigir a esta «mpresa el cumplimiento de 1** «iguiente» oblígaclonefl;
' - 

fm. tt* .4 t
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a) Eaviar al 
me, anual 
mo el valo: 
portadas co i

Departamento Técnico -Industrial un ^i 
i Ldicandó el monto dé su"prodüccion, así e'o¿<- 

y la cantidad de Jas materias primas ím- 
la. liberación de defechos e impuestos:

b) Utilizar las materias jgriínas nacionales tan» pronto cok 
mo se produzcan en el país, ;én cálidád^y a preció -com-' 

petitivos. ' ""''"",.

c) Gum.plir.ad 
a su cargo l¿

DADA en San

añas con todas las disposiciones'qfüe pone 
Ley W 299, de feefca 28 de ábritd& 1968. ~

to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
a los 14 días del mis dé marzo del año mli novecientos "sesenta 
y nueve (1969), afios 126^ de" la Independencia y ÍQ6? de la 
Restauración. José A. Brea Peña, Secretario déj Estado de IK- 
'dustria y Comercio, Presidente del Directorio dé'Desarrollo-' 
Industrial.

Yo, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fújé 
tomada por los mi ímbros" del Directorio de Desarrollo Indus 
tria! en sesión cele >rada en el Despacho del Secretario de'Esr 
tado de Industria 3 Comercio, éT día 14 d*e marzo áe 1^69» dé 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico, 
Industrial. Ing. Juaa L. Marte, Secretario Ejecutivo del. Depar 
tamento Técnico L: dustrial".- •

1 Art. 2.-rEnvíe3e a las Secretarías de Estado de Finanzas, 
y de Industria y t oínefció, para los fines correspondientes.

DAD© en San tó Domingo jde Guzinán,. Distrito Nacional, 
Capital de, la Eepú ijica Dominicana:, £ los veintisiete días del 
mes de mayo de mil noveeiehtos sesenta y nueve, años
la Independencia y •1Q.6? dé>la Restauración.

JOAQUÍN BALAGVER-
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Decreto N9 ,'8§Í2, que aprueba ía "líes. Ñ? SCÍ-óiS del Directorio de 
'-«"*- Desarrolló industrial.

Presidente de la: República "Dominicanai."' ~~

3672 ' ' '

; • CONSIDERANDO que la empresa Cortés Hnós, & Co. C, 
por A. obtuvo, del Directorio de Desarrollo Industrial la clasi? 
fícáción en Ja Cátégor'a "C", a fin de •acogerse a los beneficios 
de % Ley Ñ> 2.99,, de Incentivo y Protección Industrial, de fe 
cha, 23 dé abril de. 1968; -' '' -

,^ CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa splícir 
tánté reunía las eondjcipnes exigidas por la Ley N9 299, del 
23 de abril dé 1968; '* ' " ' ^

el artículo 38 dé la Ley W 299, del::23,<le-abril de- 
19,68; , '•-,:. •

JEn ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la CQnatiJtución de lia República, dicto el siguiente

j "tí É C R É f Ó :

Art¿ l.-^Se aprueba la Besólucion N9 30-69 del Directorio 
de Desarrollo ínáustrial, de fecha 28' de marzo de 1069, que 
copiada textualnienté 4icé así:

í ^Resolución N9 30-69

1 CONSIDERANDO: Que Cortés Hnos. & Gp. C. por A-, pre 
sento al Departamento Tec.iico Bidustrial una solicitad regis- 
traáa en fecha Í8~áe noviembre de 1968, con el N* 74, para ser 
clasificada en la Categoría "Q" y acogerse a los beneficios de 
!a,L'ey.,N9 299 de fecha 23 de abril -dé 1968.

GONSÍDERÁNDO: Que Cortés Hnos, & Co. ,C. por A., pro- 
- djice •éKo:cpÍáféC;áulceS: Y confiten^-.
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VISTO: El nforme presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, cel cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión to ;al de la empresa: RD$71,697.35
Localización Santo Domingo
Empleos creídos: 201
Materias primas nacionales: 85.0 %
Valor jagreg ido: RD$754;433.21
Efectos sob:'e la distribución del ingreso: Positivos
Efectos hacia atrás: Importantes
Solvencia moral y. económica: Satisfactoria.

VISTOS: Lo j artículos 9, 11, 12, 19, 24 25, 36, 37. 38 y 40
de la Ley N» 299 

En ejercicio

PRIMERO:

de fecha 23 de abril de 1968.

de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

Clasificar a dicha empresa Cortés Hnos & Co..
C. por A., en la Categorfa "C".

6)%
SEGUNDO: 

porción de un 
puestos- de Jmpcrtai 
yendo el arance 
interno, que inci lan

Concederlas por el término de 8" años, en pro 
exoneración de todos los derechos e Im- 

ción y demás gravámenes conexos, inclu 
ios impuestos unificados y los de consumo 

sobre los siguientes artículos:

Cantidades anua 
486,000 

2,123
36,766"
44,092 

240,000

2,986, 
2.00Q

.es Nombre de los artículos 
Libras glucosa surtida 
Libras ácido cítrico 
Libras lecitina 
Libras leche en polvo
Libras papel giassine impreso y sin 
imprimir
Libras papel de estaño p aluminio 
papel de estaño p aluminio corta.c¡9
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1 70,400 " Libras papé! celofán impermeable
[ SjOOO Libras papel celofán impermeable imr

• preso
1 20,000 Libras papel ,a prueba de grasa

6,000 Libras papel parafinádo impreso 
100 , Lib.ras palitos p.ara paletas de cartón
250 Libras (hifoamas (materia prima) 

» 500 * Libras pectina en polvo
I 1,000 Libras colorantes
I 20,000 Libras papel parafínado con aluminio

i

100,000 Cajas cartón con tapas y fondo .de
metal

10,000 Libras cubetas para dulces de cartón, 
' x madera y hojalata

,' 5,000 Libras gelatina en polvo y granulada 
1 2,000 Libras malta.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones^

a) Enviar al Departamento Técnico' Industrial un informe 
anual indicando el monto de su producción, así como el 
valor y la cantidad de las materias primas importadas 
con la liberación de derechos e impuestos.

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co- 
¡ mo se produzcan en el país, en calidad y a precio com 

petitivos incluyendo en la comparación de precios to 
dos los derechos de importación del producto competi- 

.dor importado.
c) Cumplir además con todas las disposiciones que pone 

i a su cargo la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1969.

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito .Nacional,
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a los 28 días del m 
y nueve (Í969), af 
Restauración. José 
dustria y Comercio, 
dustrial.

s -d:é marzo del año mil novecientos sesenta 
os 126? de la Independencia y 106* de la 
A. Brea Peña, Secretario de Estado-de In- 
Presidente del Directorio de Desarrollo ín-

Yo, Bíg. Juan 
mentó Técnico Indi 
tomada por los 
trial en sesión cele 
tado de Industria y 
la cual reposa acta 
Industrial. Ing, 
parlamento- Técnico

Juan

Art. 2.—Envíe 
y'de Industria y C

i. Marte, Secretario Ejecutivo del Beparta- 
istrialj. CEÉTÍFÍGO: que esta decisión fue 

miembros del Directorio de Desarrollo índus- 
>rada en el Déspadho del Secretario* Ae Es- 
Comercio.» el día 28 de marzo de 1963^. de, 
en Ips archivos del Departamento Técnico 

L. Marte, ¡Secretario Ejecutivo del De- 
Industríal." _ f...

á las Secretarías de Estado de Finanzas 
omercio, para los fines correspondientes.

DADO en San ;e Dominga de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mos de mayo de mil novecientas sesenta y nueve, años 1269 de
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUÉR

Decreto N"? 3673, q le Aprueba !a Res. Ñ"? 23-69 del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

Presidei 

NUMERO. 3673

CONSIDERAK DO 
.por A-, obtuvo del 
ficación ,eñ la 
de la Ley N'299, 
23 dé ^brdl.'dé 196!

JOAQUÍN BALAGUÉR
ite de la República Dominicana

que la empresa Financiera Textil, C. 
Directorio de Desarrollo Industrial la .cíasr- 

Catejpría "C". a fín de acogerse a los beneficios 
Incentivo y Protección Industrial, de fechace
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DO gue para, ífictar su Resolución el Direc 
torio de Pesjárroilp Industrial comproBp que la empresa sólicí- 
tañ'te reunía las condiciones exigidas por la ÍLéy Ñ' 299, del~ ~ ~ ' "

' f

VISTO el artículo 38 de la 'teyW 299, del 23 dé abril de
Ü968; ; '--'.-"'-.

" * ~ ~ v - *

En ejercicio de. las atribuciones que me co¡nfieré el artículo 
55 de la (Consfítución de la República, dicto el siguiente -.

-» *

. ' . P:EC 4.É T O :

i Art. l.^-Se, "¡aprueba:, la Resolución Ñ9 23-69 deí.Directorío 
de Desarrollo fñdystriaí,' de fecha .14 dé marzo de 'í 969, qué
.copiada; te¿£uáímente Üiee así":•\- _^ - - r - ^ - ̂ -- - i \ ~ -. - • (

Que la empresa Financiera Textil, &.
,por A., .presentó uña solicitad^ Departamérlto Técnico Indus 
trial; registrada con el fí? 75 en fecha 18 de noviembre dé I968> 

'para ser clasificada §ii la Categoría "B" y acogerse a Jos. bene 
ficios dé la Ley Ñ' 299 de fecha 23 dé abrü de 1968. '

; CONSIDÉRsÉSTOQ: Que dicha empresa produce medias de 
faylon sin costura y tejidos de punto de fibras sintéticas que 
sustítüyén^-finp.ortaciones-., - .' -

IÚ informé presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial» deí cual se< transcriben los siguientes puntos,:

I Inversión -.total de ja enipresá: ^138,392.00
' -, Lo:cajizacíón:.;Sañtos Dpínüigo
; Empl^o's; a crearr 54 a c^jpacídad-,máxima
í%, "líat^tías,. grimas- ñaeipnales:/V-9;2% * ' '•

"Tal® argado =tíeto sobré' la inversión r !R-D|184427.0Ó 
l óí)fe la "aisffíbución; Sé£ ¡ingresó: Positivos

de lat íñ<iusiria; No se considera de alta prioridad



-• 64 GACETA OFÍCTAL

, VISTOS: Los Artículos 9, 11,12,17, 24, 25, 36, 37; 38 y 40 
de la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968,

En ejercisio d i- las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Gasificar a la empresa Financiera Textil, G. 
por A., en la Cat< goría "G".

SEGUNDO: C oncederle exoneración, por el término de 8 
años, en la propor íión de un 30% de todos los derechos e im 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu 
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno, que incidan sobre los siguientes artículos:

Cantidades anuales i
12,000 

500,000

, 12,000 
i 1,000

siguientes obligaci

Nombre de los artículos
Kilos hilaza strech de nylpn 70/2
Yds. cintas algodón y rayón dé 1" y 
1 1/36 para la fabricación de etiquetas.
Kilo& hilaza de nyloa 15 denier- 

' Ellos colorantes de anilyna.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las
mes:

valor y la 
con la libe

a) Enviar al '. )epartamento Técnico Industrial un informe 
anual indi< ando el monto de su producción, así como el

cantidad de las materias primas importadas 
•ación de derechos e impuestos.

b) Utilizar la 5 materias primas nacionales tan pronto co 
mo se proc uzean en el país, en calidad y a preció com 
petitivos.

c) Cumplir además con todas las disposiciones que pone 
a-su_cargo la Ley N' 299 de fecha 28 de abril de 1968.

BADA en Sa: ito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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a los 14' días del mes de inar¿o del año mil novecientos sesenta 
y nueve (1969,), años 126? dé la Independencia y 106? de la 
Restauración; José A. Brea Peña, Secretario de Estado de In 
dustria y Comercio, Presidente del Directorio dé Desarrollo In 
dustrial.

Yti, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo, del Departa 
mento Técnico -Industrial, CERTIFICO: que ésta decisión fue 
tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio, el día 14 de marzo de 1969, dé 
la cuaT reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial, Ing. Juan ̂ L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial."

Arfe 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y dé Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de mayo de. mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
la Independencia y 106? rde la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3674, que aprueba la Ees. N? 11-68 .del Directorio de, 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 8674

CONSIDERANDO que por Resolución N9 20-68, de fecha 
21 de octubre :<le 1968 del Directorio de Desarrollo Industrial, 
'.aprobada por Decreto N9 3019 del 19 de noviembre de 1968, 
se -otorgó a la empíésa "Malla & Cq.á -Q¿ por A.", un 50% de 
exoneración del pago del Impuesto sobre la Renta, establecido
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por la Ley N¿ 5911 óel 22 de mayo, de 1962> sobre las utilfda.-' 
des correspondientes al año fiscal 1968 que serían reinvertidas 
en la nueva industria ífMaBráno, G. por A.", limitándola al' 
máximo de RD$7Bs09P,Oft;" ' •

CONSIDERANDO que posteriormente la empresa Málíá •&•» 
Co., C. por A., dpKcitó al Directorio de Desarrolló industrial 
que además de Jos beneficios decIaradpSj correspondientes al. 
ciclo de 1968, se les concediera igual exoneración durante los 
ciclos siguientes hasta completar el capital requerido'y' 
sario hasta que sp cubriera la-suma de RD$25'0,OOO.QO:;

CONSIDE 
trial comprobó 
formulada por 
completar la si 
que aportar a

¿NDO que ;él Directorio de Desarrolló Indüs— 
iue originalmente la solicitud dé exoñeracróir 

Malla & Co., C. ppf A., fue solicitada hasta- 
a de RP§250,000.00 que dicha empresa tiene 
bramo, C. por A. y que la impetrante requiere 

un período ño m ¡ñor de 5 años para poder aportar la cantidad^ 
de RD$250,000.0( a reinvertir en la nueva empresa;

de abril de 1Q68
VISTOS los artículos 3 y 38 de la'Lfey N? 299 .de 'fecj&a 23

de Incentivo y Protección Industrial^

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución dé la República, dictó el siguiente

DECRETO:

Art. L—Se kptueba la Resolución N9 11-68' del Directorio
de Desarrollo Industrial, de fecha 11 de mayo de 1968, que
copiada-^textualm ente dice así: . - .,

"Resolución 11-69

CONSIDERANDO: Que por Resolución N* 2^6&; dictada; 
por el Directorio: de Desarrollo Industrial en fecha 11 dé octu-í 
bré de 1968 se áxoneró del Impuesto sóbt,e la Rfi_tttá-que'es^- 
blece-lífLey N?j5911 del 22 de mayo:déÜ9Í52, modiffcadai I'la'-* 
fema^Slalla & do., C. por A.,, en proporción He un &Q% de la? 
.utilidades correstpondientes al año fiscal Í968> para rei^vtertit
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.en la nueva industria que operará bajo la ¿razón social Mabra- 
tíój G. por A.

CONSIDERANDO: Que la referida firma Majla & Co,, 
C. por A., dirigió una comunicación en fecha_^4 del mes en 
curso al Secretario de Estado de Industria y Comercio y Pre 
sidente del Directorio de Desarrollo Industrial, pidiendo que la 
indicada exoneración le sea .extendida por tantos períodos co 
mo sean necesarios hasta completar la suma de RD^250,000.00 
que aportará en laTíúeva compañía Mabrano, C-pór A., tal como 
solicitaron originalmente.

VISTO; El expediente Mabrano, C. por A.

VISTA:'La exposición de fecha 4 de febrero de 1969, de 
Malla & Co., G. por A.

VISTO: El Art 13 de -la Ley N9 299 de fecha 23 de abril 
de 1968 de Incentivo y Protección Industrial y la parte corres 
pondiente de la N9 5911, del 22 de mayo de 1962, modificada.

En ejercicio- de las facultades que nos confiere la cííada 
Ley N? 299,'

vITE SUELVE :

PRIMERO: Modificar el Art. 5to. de la susodicha Resolu 
ción N? 20-68, a fin de que la exoneración del 50% del Impues 
to sobre la,Renta otorgada a Malla & Go., C. por A., para reln- 
vertir parte de sus utilidades en la nueva empresa Mabrano. 

. C. por A-, sean extendida por tanto períodos como sean nece 
sarios, pero sin exceder de 5 años, hasta completar la suma de 
RD$2f>0,000.00.

DADA eh Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República "Dominicana a los 14 días del mlbs do 
febrero de 1969, años 126? de la Independencia y 1069 de la 
Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de In- 
dujstria y Comercio> Presidente del Directorio de ' Desarrollo " 
Industrial.



58 GACETA OFICIAL

L. Marte, Secretario^ Ejecutivo del'YO, Ing. Juan
mentó Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fu,é 
tomada per los Mi anbros del Directorio de Desarrollo índus1? 
trial en sesión celorada en el Despacho del Secretario'-de ES^
tado de Industria y 
la cual reposa acta

Art. 2.—Se mo linca 
3019, del 19 de noviembre

GomerciOj el día 14 dé ¿febrero de 1969y de= 
en los archivos del Departamento 3?é.cnic(?Indust/ial- Infev Jum^L.' Marte, Secretario Ejecutivo del;-Uer, 

partaménto Técnicc Industrial". . - - "

en cuanto sea necesario el Decreto .-N* 
de 1§68. - ,

Art. 3.—Env'ese a las Secretarías de Éstacio os Industria 
y Comercio y Finanzas, para los fines correspondientes.

DADO en San o Domingo dé Guzmán, Distrifo Nacional,' 
Capital de la Repú >lica Dominicana, a los veintisiete días delmes de mayo de ini 
la Independencia y

novecientos sesenta y nuévé¿ años 126' de 
LOS? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 3675, que ¿specifica las características de ?ás monedas me 
tálicas de la denomináfción de UN PESO (RD$1.00) correspondientes a 
'n emisión especial que pondré en circulación- el Banca Central <?fe 4a 
Pep. Dominicana durante el año 1969, para commeinorar el 125* Ani 

versario dt la Independencia de Ta Eepública^

Presidenl
)AQTJIN BALAGUER 
de la República Dominicana

NUMERO 3675

CONSIDERANDO que la Junta Monetaria mediañíe 
Primera Resolución idpptada en fecha diecisiete (17) de, abril 
de 1969, acordó conmemorar el 125^ Aniversario de, la •In4e-
pendencia de la República, ton una emisión especial dé 30,900i '• • i - •} • •
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monedad metálicas de la denominación dé RD$1.00¿ la cual se-, 
rá puesta en circulación durante él año 19,69";

C<3NSIÍDERA£ÍE!<>, que Sor otra parte la .Organiz&cíóh de 
las "Nacipnes Unidas .para" -la Agricultura y íá Alimentación 
.(FAQ) ha sugerido que la República Dominicana participe en 
el Plan Numismático que auspicia esa Organización con la emi 
sión de uña mphedáíque.cpñtenga la leyenda "Produzcamos más 
Alimentos", como parte dt; la campaña que la. misma, .realiza 
contará él ¡hambre; " - - ...

\ •

CONSIDERANDO .qué la Junta, Monetaria en alteres de
•qué la República Domiñjcauá participe en, él citaclo Plan Nu 
mismático que ejecutará Ja Organización de ¿as , Naciones Uní^ 
das para la Agricultura y la Alimentación (3?AO):í dispuso por 
la citada Primera Resolución del 17 dé abril dé 1969, una emi 
sión' especial de 66,000 monedas metálicas1 (m,pnedas' divisio 
narias) dé ía denominación cié RDfO.Ol, la cual será puesta en 

, circulación durante =él -año 1969 ; ~~
~ f *

( CÓNSljDÉRANp'O que las mohedas metálicas tendrán el 
peso, tipo, ley, grabados y denominaciones, que hasta ,1a canti 
dad dé. KD$1.00,' determine el Poder Ejecutivo; a propuesta, de 
la Junta Monetaria y que el Banco Central de ía, Repúbliiéa Í)OT 
minicana hace las emisiones en las cantidades que requiera la
•demanda del público, bajo la responsabilidad 'directa del Es 
tado- ~ •, • -^*
• CONSIDERANDO que la Junta Monetaria. <ha estimado 
nlecesario la emisión de monedas .metálicas de las denominacio-

RD$1.00 y RD$Q.01, en vista de la escases de las mis-; 
mas y <ié la demanda del público ;

CONSn)ÉRA3SíDQ que ja Junta Monetaria há.sometido al 
Poder Ejecutivo la propuesta rrTativa ai pesó, tipor ley, graba-. 
dos y' denominaciones <lue tendrán las monedas metálicas de 
las denominaciones .de RÍ>$1.00 y RD$0.01 qué se propone emi- 
tir.dürahte el anq 1969^

-_ VISTO? los artículos 3 y 4 de la Ley Monetaria 
.dg-f eoha 9 ¿e octubres Se



60 GACETA OFICIAL

VISTA la Prii lera Resolución adoptada por 3a Junta Mo 
netaria en fecha 17 de abril de Í969;

VISTA la comunicación N° 3669, de fecha 18 de abril de
1969, suscrita por 
sidente de- la Junta

En ejercicio de

1 Gobernador del Banco Central, como Pre- 
Monetaria;

las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constituci 3n- de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

Ari 1.—Se di 
que las monedas 
(RD$tOO) corresp 
en circulación el 
durante el año 
la Independencia 
siguientes:

196)

spone, a propuesta de la Junta Monetaria, 
laetálícas de la denominación de UN PESO 
mdientes a la emisión especial qué pondrá 

I anco Central de la República Dominicana, 
para conmemorar el 1259 Aniversario de 
la República, tengan las características(e

La moneda de UN PESO (RD$1.00) pesará 26.7 gramos y 
contendrá 0.75D (75%) de cobre y 0.250 (25%) de níquel;
llevará en el 
del Conde ene
los cuales apa -ecerá la leyenda "Baluarte del Conde-Altar
de la Patria" 
t¿s: "UN PE!

y en la porte periférica las leyendas siguien- 
0" "26 1 GRAMOS" "1969". Entre las le-

Hitas de cinco 
la inscripción 
una. En el re 
Nacional, con

nverso, en relieve, una versión de la Puerta 
«rrada en dos circuios concéntricos entre

yendas "UN TESO" y "26.7 GRAMOS", habrá dos estre-
puntas cada una y entre ambas leyendas y 
'1969", tres estrellitas dé cinco puntas cada 
erso, también en relieve, llevará el Escudó 
a siguiente inscripción a su alrededor "1259

ANIVERSARIA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA" 
"1844-1969", separada =esta última inscripción del resto de 
la leyenda, pojr una estrellita de cinco puntas a ambos 
lados.

Art. 2.—Se di? 
netaria, que las m< 
CENTAVO (RDS(

pone, asimismo, a propuesta de "a Junta Mo- 
raedas metálicas de la denominación de UN 
.01) correspondientes a la emisión especial
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qué pondrá en ;circulacion eí Banco Central de la República 'Dor 
.ininícañaí durantexd año 1969, para participar en éí Plan Nu 
mismático que auspicia la Organización de ;ías Naciones^ Uñi 
das para la Agricultura y la Alimentación (í*AQ), tengan las 
características siguientes; • -

La moneda de TJN CENTAVO ,(RI)$tt:01) pesará 3. gramos 
y contendrá 0-950 <95 %) de cobre y Q.050 (5-%'0 de estaño 

i y zinc. Llevará en,el anverso; en relieve, la cabeza de una 
; mujer; d(* ¡perfil, CQn los rasgos característicos de la india 
I autóctonas,-con- un pendiente en la oreja en forma de éír- 

eulo y una diadema, de plumas efii4a, que figura la palabra 
*'LIBERT/vD" y que remate en im lado atado a la treliza 
del peló: Alrededor de dicha cabeza llevará las siguientes 
leyendas: "UN !CENTAW? 3 "GRAMOS" y "1969". Ésta 
últim^ inscripción estará separada de las otras leyendas, 

1 a ambos lados, por una estrellita de cinco- puntas cada una- 
Las leyendas "UN CÍENTAVO" y '^3 GRAMOS" estarán 
separadas a «u. vez por dos estréllitas de cinco puntas cada 

1 una, ubicadas -a.ambos lados de la parte superior de la fi 
gura central de la moneda, :o sea, de la cabeza de mujer. 
En el reverso, también en réíieye,'llevará el Escudó Nacio 
nal, y la siguiente leyenda 'á su alrédédoi. •tRODÜZGA- 
MOS JÍAS ALIMENTOS" "1969". Ésta última iñscrip- 

1 «ion estará separada del resto de la leyenda por dos estre- 
> llitas de cinco puntas caáá una, a ambos lados/

SADO en. Santo Domingo .de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la. República Donünicana, a los veintisiete días del 
niés de mayo del^añó mil novecientos sesenta y nueve, años 
126? de la Independencia, y 1069 de la Restauración.

#" "

{/ -.. JÓAQÍjm BALAGÍÍJBIR.
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Decreto 1Í9 3677, q

Preside

;e aprueba la Res. N"? ;32%69 del Directorio, de 
Desarrolló IndnstriáK ~

• -t

FQAQXrlN BÁLAGÜER
te de ía República Dominieana

NUMERO 3677

CONSIDERAN 30 
por A. obtuvo del 
fícación en la CátégSría 
de la Ley N° 299, 
cha 23 de abril de 1

que la' empresa Pásteuri£ac¿>ía Rica, C. 
Directorio de Desarrollo Industrial la clasi- 

"C", a fíh dé 'acogerse á los Beneficios., 
e Incentivo yTProteccióñ Industrial, de fé- 
9687 ' - -- ;

CONSIDERANDO 
torio de Desarrollo 
tante reunía las 
23 de abril dé 1968

qué para dictar su Respíttción el Djrec- 
[ndüstrial comprobó que la empresa._ solid 

eo idiciónés exigidas por la Ley N? 299^ del

de 1968;
el artículo 38 de la Ley, N° 299, del 23 de abril

En ejercicio de 
55 de la Cónstitució

as atribuciones que me confiere, el articuló 
de la República^ dicto el siguiente

D E C RE T O.

Art. l.-r-Se apn eba 
de Desarrollo Industrial 
que copiada; íextualn tente

la Resolución TÑ9 32-69 del Directorio 
ial, de fecha 28 dé marzo del año 19j59, 

dice así: - - .

"Resolución N' 2-69.

Departai lento
CONSIDERANDO 

presentó al' 
¿Estrada en fecha 22 
cÍEisificad a ,én la Ca 
ía Ley N? 299 de fe

: Que Pasteurizadorá Rica.,m C. por; A;, 
Técnico Industrial una .solicituá, xe? 

de enero de 1069 con el N° .98, para^ser 
sgóría "C" y acogerse^, a. los beneficios xle 
ha 23 de abrü de I9é|,

CÓNSIDERANDÉ): Que Pasteúrizadora Sica, C. por 
• enyása lee] é.



63

Q: El iMorme presentado por eí Departamento 
Industrial, del .cual sé. transcriben los siguíentesj puntos:

"

.
' inversión total de lá^enipresa: BD|49.6iS 33.00 
_3^(3alizácíónr SantprEóminjgp' .

EmpTéps creados: 88: . - .- 1. ••
.Materias pt&gas naaenales;: "

' : Efecfps; há£ia"a%ási Imp&Étantes: " . - , - '• 
Eft'elps stibfé la • dístiap^ctóji_.déí ingílspí Positivos 

; áphoehcia inorar y1 «cpnSmica: Sátisfáctbriá..

-- VíSTGS:, Lo> artículos 9/ÍU, 12, 17, 19¿ 2áj §5» 36> 37, 38 
y 40 dé Iá: Ley ^299 5é fecha 23,de abril: de 196S.

'En ejercicio de* las facultades que ñus confiere dicha Jey, 

í . , * R.BS ¥Etf'E •:•

' ÍRIMEEÓ: (Cládficar -a PQ'steürizaábra Rica, C: jipr A., en 
la Categoría- "&. - ' - *- , r .

.'"" * SEéüNDO: (^Jncede'rJes' por el.térmiiño'dé & años, eñ-.prp- 

.íporaórF de tai ¡&0?ít,,"" exoneración de todos los derechos e/ám.- 
puestos de importación y fiemas gravámenes conexos, incluyen-: 
!dp eíarancel, los ín^íues|os íürificados y los de consumo iñtér- 
TóiOf que incidáii soJ?re Jós^gigüíentes artículos: .

GSjafídadésvañüáíes Nombre dé lia» artíc.ülos

^ 4,5,86 " ,,^ ''Galones, -sabores de frutas
- ~i Libras de cloro^-en polvo BK *

• 'r f ~ ., Gfáiojies dfe áiidb ' ,
, 1,575 fibras detergente :(agente limpiador'

! |>0|0. : ' ' 7 tíBr,as detergente, «on cloró-.'-/-.- " /- "-•"-.". ' "*: '*" -t.' ' •
^51000- íáBrás 4é gods cáustica con o sin ódfc
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TJERCERO: Ilxígir a esta empresa el cumplimiento dé las 
siguientes obligac ones:

a) La empre: 
higiene, número 
valuación de su si

b) Enviar al 
anual indicando e 
la cantidad: de las 
de derechos e impuestos.

.a deberá mantener las condiciones de calidad, 
ce empleo y otros que sirvieron de base en la 
ilicitud de clasificación.

Departamento Técnico Industrial un informe 
monto de su producción, así como el valor y 

materias primas importadas con la liberación
a * *

c) Utilizar U 
mo se produzcan 
incluyendo en la 
importación

s materias primas nacionales taít pronto co- 
sn el país, en calidad y a precio competitivos 
tomparación de precios todos los derechos de 

del p reducto competidor importado.

d) Cumplir, además con todas las disposiciones que pone 
a su cargo la Ley N$ 299 de fecha 2S de abril de 1968.

DADA en .Sasto Domingo de Guzéián, Distrito Nacional, 
a ios 28 días del ] nes de lüarzo del año mil novecientos sesenta
y nueve (1969), 
Restauración; Jos

años 125' de la Independencia y 106? de ía 
é A. Brea Peña, Secretario dé Estado de In 

dustria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industrial.

Yo, Ing. Juai L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los iiiembros del Directorio de Desarrollo' Indus 
trial en sesión ce lebrada en el Despacho del Secretario áe Es 
tado de Industria y Comercio, el día 28 ,de marzo dé Í969¿ de 
la cual reposa acjta en los frehivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico- Industrial".

I Art.2.—JEnvi 
y de Industria y

ese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
Comercio^ para ios fines correspondientes.

DADO en S uito Domingo d& Ciuzman, Distrito, Nacional,



•~ • . GÁQETAOMCÍAL__________65

Capital dé la República Dominicana} a jos veintisiete días del 
méis de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 dé 
Ja Independencia y 1Q69 dé la Restauración.

' JOAQUÍN.BÁLAGÜER

Decreto N¿* 3678, que gpruéb.t la Res. N? 33-69 de! Directorio de 
Desarrolló industrial.

; ' JOAQUÍN BALAGÜER
Presidente de la República Dominicana '

NUMERO 3678 .

-. -CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud de clasifi 
cación: formulada po£ la firma "Industrias Pórtela, C. por A.", 
fue dictada por el Directorio de Desarrollo Industrial la Reso 
lución N? 2-69 del 10 de enero de 1969, aprobada poí Decreto 

,N9-3394, .de fecha 6 de marzo de 1969;

CONSIDER4ND.Ó"que posteriormente la firma de referen 
cia4 informó al Directorio de Desarrollo Industrial haber omi 
tido" incluir en su ̂ solicitud de clasificación del 4 de noviembre 
de 1968, algunos renglones indispensables para la producción 
de jugos, motivo por el cual pide una reconsideración en ese 
sentido;

CONSIDERANDO atendible-ía solicitud de reconsidera 
ción formulada por la firma "Industrias Pórtela, G. por A.";

VISTO el artículo 38 de la Ley N^ 299 de Incentivo y Pro 
tección Industrial, de fecha 23 de abril dé 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Gonstriueión-de la República, dicto el siguiente

DECRETO:-
-«.

. Ajt, 1.—rSe aprueba la Resolución^ N° 33-69 .del Dírectorjo
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de -DesárrollQ^Iñd 
piada teitualmen

astriai, de fecha .28 de marzo de*1969j qué co- 
e dice así: ' . . , -

Resolución W- 3349 -

., COgíSIDEI 
en fecha 13 de mk

tfDO: Que,mediante comunicación 'dirigida 
zo de 1969 aí Secretario dé Estado/dé In

1;ria y Comercio k Presidente "del. Directorio de Desarrolló In,-- 
dustriáí^ la firma,3ndustrias Pórtela^ C .por A.,'infórn!a Haber 
<jmitido-"en su solcitud de elaáificaeíjpii dér fecha 4 de noviembre 
de 1968J-.incluir en eá1 renglón -dé-Materias Primas y IVKteriaíes, 
el Acidó Cítrico 7 el CMC, las cuales según informa ̂ sóñ indis-^ 
pensabí|s .-fiara k t producción ¿é jugos y pide qtfé sean agrega^ 
'dos en dicha ^óh'eitud.

CONSÍDERj^ÑDO: Que la solicitud en caíestíón.fue^cQnQr 
cídá por éj Directorio dé Desarrolló Industrial,, 
tado ía. ;Resolí;cian N* 2-69 Se fecha 10'de, ejiero dé 
tida al"Poder Ejpcutívo para su decisión final, mediante oficio 

año precedentemente citados. . ^ • •N^ 55 deí-mes y

CONSIDÉR 
industria en la nenci

ÍNDO: Atendible la petición de la referida 
ionadá comunicación del 13 de marzo.

VIgTO el Artículo 23 de la Ley N? 299 del 23 ,dé abril" '

En ejercicid de las facultades que nos confiere dicha -Ley*
1 " " '

S. É S U É L T É :

Modificar el ^ticillo segundo de la indicada; 
"*" f lo que respecta ;al renglón de los arfícti-PBIMERO: 

Resolución N° 2
Jos exonerados [para agregar 2,115 libras de Ácido Cítrico y 
2,007 libras de CMC, anualmente.

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito
a los 2$ d'as del mes de marzo, del año mil novecientos sesenta 
y nueve (1969), años 12P<>' de la Independencia y Í06*-áe ía" 

Restauración J ;só A. Biva Peña S^réfario de Estado ^e Tn-
« :"* ' ' ' ' ^ ~ - ' "

- -**»- '.f
- >' _^-'.. ; *

-&.
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dustóa y Comercio, Presidente, del Directorio de pesafróllp'

, ,,. -
' YQj Iñg. 4sán.; L/ 'Marte, Séclletárip E¡jé6utivp-del' Departa^

^érttb Técnico índüátriali (3^T3Í'IGé: ;Que esta decisión fue
Itrayida jpor "linis Miembros, def pírectórip dé Desarróllct Jndus-
*^al eir sesión c'éieíjrada en él JDéspacho ,déi. Secretario 'dé Es-

•s'^r>a-t -""*'',* ^ ~ ------ ai ••- ~ _••- ,^ A _- ..j ^ ^ - - • ^ j * _ ^ ^. -,

tstd§; >de Industria -y ,Qoig$rcío, el 4ía 28 de^mi^rzo de- '196.% dé 
lár cüaí' reposa ,ajta en los .archi'vpa del Departamento Técnico 
ínátíátrial,. Ing.. Jyan 'L¡, Marte, Sécréíarlo .Eiecutivo. dé¿ Dépár- 
táínento 3?éfeñieo;,f]iiáustnál-."' , - . -• "

** J . »*Art. 2v^-Se modifica en cuánto, .sea: necesario el Decreto.
de4969., - "

"~ Áft. 3.-^-Ehvíésé á las Seerettafias ¿le E&táatp'. de Füiánzas 
y ,dé Industria y Comercio, :par^ .los fines correspondientes,

DADO en "Santo Domingo .de, Guzmán, Distrito. Náéionalj 
jGipital dé la "pepúfelica ; Pominicana, a los veintisiete' días del 
mes dé mayo de/ñái soyécientOs sesenta y nueve, años 126' de' 

^ la independencia, y" 106?' déla" Réstaufa¿ión.

¿- • / JOAQUÍN, BALAGÜÉÍt

Decreto N9 367§í "que ñómtra ¿1 Dr. Manuel Soñé Uribe, Miembro, del. 
Consejo. Directivo del Instituto de AÜJálioa y Viviendas.'

Presidente de la Eepúbljcá Boiñinícaníj, 

MíMERÓ? 3679' - ' - " .

WSTA .|g Ley N^IS, de fecha 3Q de agosto de 1966; '

Eii ^ejercié^o de lias atribuciones que me confiere el artículo 
§5 ae"ía ConstátúcíóíiLde la EépüBlíca^ dicto el si|úiente '_' ±
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ARTÍCULO 
nombrado Míembio 
xiliOs y Viviendas
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DECRETO:

JNICO.—Ei Dr. Manuel Soñé Uribe 
del Consejo Directivo del Instituto dé Ali 

en sustitución del Dr. Freddy Salleñt: G.

DADO en Sa ito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dé la República Dominicana, a ios Yeintisiete días- del" 
mes dé mayo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Indepe adeuda y 1069 ¿te la Restauración.

., JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3680, qui t nombra al Sr. Bartolo Aqüino Cuevas, Regidor del
Ayun

Pre«i(

amiento dei Municipio de Barahpria,

JOAQUÍN BALAGÜER 
ente de la República Dominicana

NUMERO 3680

En ejercicio 
55, inciso 11, de 
guíente

ARTICULO 
queda designado 
Barahona, en sus 
(renunciante).

le las atribuciones que me confiere el artículo 
la. Constitución de la República, dictó el si-

DECRETO:

LTNICO.—F;l señor Bartolo Aquíño- Cuevas 
Regidor del Ayuntamiento del Municipio de 
titución del Dr, Francisco Manuel" Tezanos"

DADO en Santo Domingo de Guzmán,. Distrito- Nacional. 
Capital de la Re mblica Dominicana, a los veintisiete d ras del
mes de mayo de año mil novecientos sesenta "y nueve, años
125° de la Indepf ndéncia y 106° de la Restauración.

>' "**

JOAqÜIN BALAGUEÍ
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Decreto N9 3.681, güé concede a la Éro£ Filomena Gómez.
ía condecoración ,de- la Oráén. dei Jíéríto .-de 'Duarté, 'áánchez' y

-% •- * >

- ÍOAQÜÍN BALAÍJÜÉR 
Presidente dé lá-Repúb.Íicá Dominicana

NUMERO 3681 • . •
j- " CO'NSIÉJEIiANDO íó's altos merecimientos óTé la Profesora 
'Éilóména Gómez; Jlérngndez.; ' ,. •
. " VÍ8FA J* £§• N? 1ÍÍ3, de fecha 26- de mayo de 1936, y 
,s.üs ¿podifícaeipñesj; -,- ,-

• "-'OÍDO :el¡ .paré'ceñ del Consejo de la Orden del Mérito _de 
Puáíiej Sánchez y Mella-. - ~'

1 ' ^ En éjércicip"de ía,s atribuciones qué me confiere el artículo 
55 ,de la Constitución de la'República, dicto él siguiente

D E C R ET O.:
- ARTICULO UNlCO.r-Se concede la cjbndecoracióri dé la 

Orden del Mérito'de Duarté, Sánchez, £ Mella, en el grado de 
Caballero, a la Profesora Filomena ^Goíaez Hernández.

DADO ,eñ Santo Domíago de Guzmán, Disía?ito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
jnes de Mayo' 'de'ñiíí'•novécieáitpV- sesenta y llueve, años 126? de 
la Independencia y 1Q6? de la Restauración.

JOAQUÍNBALAGJCJER'

Decreto 'N9' 3Q82; qué jeón'c^é 'fraiíqiiucia posi^tl y'telegráfica a la Liga 
''" ' . JDpmpudaña Cdntía él iSáocer, Ihc¿ ~J*é,-' ,• ..

BAtAGÜjBR ~ r- ' . •'• ' j-.-——

¿ VISTAS íar Lejrés W 1474, sób're Vi&s de Comuñícadón, - de fecfiá4íj:dé fliaízó 3e,I93Si f" *T/r in A ^"fi—'••--*•-=--*•----- «•-
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En ejercicio 
65 dé la

las atribuciones que meKCoafiéré- eí. 'artículo' 

Gpnstitüe ón de la Repiubíiea, dicto el .siguiente

OFIéíAJL

D E C RÉ.TQ" :

ARTICULO ÜNIGO.—Se concede franquicia ptístál f • 

gráfica, por un pejjiodo de dos áños¿ a la Mga Dominicánar'Gon- - 

tra el Gáncér, Inc;t para ser usada efusivamente "en los asun*' 

tos concernientes ra :las áítiíidades qíié desarrolla dicha' 

titueión.

DADO eii Santo Domingo d.é-Guzmáñ, Distrito Nacional, ^ • '

la Independencia y 106? de la Réstai^ación.

JOAQUIiSf

Decretó Ñ9 368,3; .qi
• ;tíagc

§. autoriza -al Ayuñtamieritó del Mümcípió ÍSe Safi? 

:a vétaér 'un. solar -dé ^u .propiedad'/
'

JÓAQtfM . 
Presidente deja ÍRepública Dóminieaná

3683 ,
~ 

- , 
_ -

la cp;toiuiliácipn N' 34.49, de féciía 14 de abjrit di¿

1969, süSerita^poí la. Liga 

Éh";siítud ¿Un. alítículá

É 
;55 de

•.--" .-« ""- " -" «i " " <- i ~ -, • . * Ví

p /éjemcio de 'las átrib^reioiaes qué ̂ íiie colifíie^«TalrtículÁ^ ; /-":•"

ía; Cbnstitüción 'de la ;^úbíi¿a,ídjcto e! ágiíiEenté "'- - '- 
" f.~ i ".-•""• ... **----- ._-.--, /-"!.„:

?'- • :-'"' -..'-"-- - -. 4 -'" .^ •:>.•'• --'7"
B É ftREí-T O :-

*» ' _,, *^ • .* ^ , ,"?r^' .- . _

ABlPÍGÜIiQ IDHlCO.-rSé autoriza al Ájrújiíagnentó =.áeV '-'*'** 
Saitiágp & véttdéí un sijter dé-»ü propiedaii 4«

•¿?'-'*J %!t-JS¿Í 
~~ .^f* "ííg

-" " •'"', "-,. « •' ¿?



'señor 'Gátlo's ,5uan .Díaá Pó'iSj mareado qon el N9 235¿Gc de la 
Manzana güral Nv '5, ¿pn lina exténsÍQiJi superficial de- 250;00 
métos cuadradcíSj.rppJÉíéi ¡pYfeip dWBI?$750:QQ. .

Í>M)Q eh^|antp= Dpmjai¿p de^Gü^áñ^jOistrlto Nacional, 
Capital' de la RépubliGa fípminicana, ;a los, veintisiete 'días del 
mes dex inayp die mirso^écipntos sesenta y niieve, ¡áñps 
la i tídépéndéncíi y "106? dé -.3a¿ Restauración,

í)€creto'N^^éS^-que^útonza^al Apuntamiento <del Muiucipio-'de.Sarítiago „. . V 
- á -vendecxuri' solar •líé.su'-prppíedad. - » "

dé Ja ÉgpíIica JDiamifíicana-

• • VISTA la comunlcacióh fí9 3l4jj¿ de fedhá, 14 de ''ábifl. de 
1969, suscrita, por la* Liga Muñiéipal, Dominicana; .. '

En yirtüd del aVtulp 3 de la Ley N9 438,,-dé íécíia 10'

,._„• - , . 
l -iE5if ;Sjércícíp & Tág atribuciones qfúe me confiere- el; artículp
,55 de ,lá Gpnstittícipn^clérla República "di^to/ él sig^ie

!\ ,ÁÍBTÍéííJIiá Wffá&r^ .autoriza al Ayimtamienfp,^del' 
'Müñícipig dé Santiago^ a yáíder uii solar d^ su jjrppieííad' a la 

•iséfíojrá"'í^^^liíé"diiia'Í!fá¿i nriáí-c^dp coi*^ él: nüméro/^E dé iá 
Manaría íf? 1, atüádo, eü^ la* calle Era Gloriosa ÍJ§ "Él .Bjídp?^. 
«cOti lina éMüáisipií sujjefíicial á^; ^Í.88T ñi'etros ¿ua(Í£ádó3> .a razón de,T""" "

-'0ÍÍJ© éñ Ssntp ;Bbn?ÍDjg:o e Guanay Disolto; ÍTapíoñal,' " " '"
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Capital de la Re pública Dominicana, a los veintisiete diaá del"
mes de mayo de mil .novecientos sesenta y nueve, años 126' dé.
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN -BALAGUER

Decreto N? 3685, <j«e autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San:- 
tiago a vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3685

VISTA la comunicación N9 5154, de fecha 14 de abril de 
1969, suscrita pj>r la Liga Municipal Dominicana;

En virtud del artículo 3 de la. Ley N9 4381, de fecha 10 
de febrero de 1956;

i En ejercicio de las atribuciones que'me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente

ARTICULO

DECRETO:

ÚNICO.—Se^ autoriza al Ayuntamiento del..
Municipio de Sa atiago a vender un solar de su propiedad al s 
ñor Rafael Añténío Polanco Guaba, marcado con el N9 754, dé 
la Manzana N° B5, 'Ubicado en la callé Abua Rodríguez del En? 
sanehe Pueblo Nuevo, de la. citada localidad, con una extensión 
superficial de 1J20.0Ó metros cuadrados, por eí precio die 
•480.00,',

DADO en Santo Domingo de (Juzmán, pistrito •Nación!^ -^ 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete' díaa del 
mes de mayo dje mil novecíentoB sesenta y nueve,, años 1269 dé 
la todfépendencia y 106? de: la ífeártauración, .

v . *

BALAGÍUM



73

Decreto Ñ« 3686, ,qiie autoriza a! Ayuntamiento del Jáuiíicipio de JJpca 
' a vender un. solar^-ák .su; :propíedact

.JOAQlñíí BALÁG^ER . 
Presidente dé ja República Dominicana

ÑÚMERQ/3686 -
VISTA la solicitud formulada por el Ayuníamientp.^el Mu 

nicipio dé Moca, mediante -su comunicación 81, ;de fec'há 17 de 
septiembre de 1968;; ~ - f

En virtud de lo^que'dispone el artículo 3 dé la Ley 1^4881, 
dé fecha 10 de febrero de 1956; -

En, ejercicio dé las'atribucionés ¿jijé me ¡confiere érartfcúlo 
55 de la Qonstifiícíón de)ía Repúblicaj dicto el siguiente

D E C R E T O :
ARTIGUEO UííiCO.^Se autoriza" al Ayuntamiento del 

Municipio, de Moca a Vender un solar de su propiedad, al señqr 
Félix Ramón Casilla, mareídb con el N? 6 de ía Manzana N? 
4, dé] D'istrito Gatas.|raT ¡N0 2; ubicado en la nueyg Urbaniza 
ción de la paite "Sureste del citado Municipio, coa una ekteh- 
sión superficial de 398.37 metros cuadrados, por él ¿recio de 
RD$1,593:48. ' .

DADO en Santo Domingo de Güzmáñ, Distrito Nacional, 
Capital 3é la República Dominicana^ a los veintisiete días dt-1 
mes "de mayo de mil .novecu-ntos. sesenta y nueve, .años 12BC de 
la Bidepenorenc'íá; y 106^ de la Restauración.

JOAQUÍN BAL4-GUER

Decreto N9 3687, qué conéede jubilación. con: pensión del Estaíáó al Sr.
" Arístidfes Sánchez López.' '

- - Presidente dé la República. Dominicana 
NJDMÉRÓÍ3687 " — ~ — -+~

VISTÁ la Ley Ñ9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta-. 
do¿ dé féch^ 3J 'dé julio >de í
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En; ejercici 
55 de líLCoñstitición

de las atribuciones; qué pié confiere el -árffcülí 
ion dé íá República; dict? el siguiente

D~É G RE iTo : _

Art. l.—Se 
na una pensión 
114.00) mensua

concede él I.'eneficio de la jubilación y se-
del Estado dé qiéñtp catorce pesos prp (R>-
és, al señor Arrstides Sánchez Lppéz.

Art. 2.—Didha pensión será pagada con.cargo- al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles .dé Ja Ley de Gastos Públicos.

DA£O en 
CapitaTde la 
mes de inayo di 
la índépendeñci

Santo Domingo dé Guzmán, Distrito Nacional, 
R ¡pública Dominicana, á los veintisiete días del 

mil novecientos; sesenta y nueve, años 126^ de 
y 1069 ,<je la ¿éstatiracipn.

JOAQUÍN BALAÍJÜER

Í>;creto N? 3688,

Pres: 

NUMERO 3688

ié .autori.''a al Sr. Manuel A; Yépe á hacer cainbios 
en su 'nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
denté de la •República Dominicana ' *.

CONSÍPERA.NPO que en virtud de la solicitud .formulada- 
Míinuel Altagráciá Yepe, domirticáñq, mayor de_ 

do privado, portador de la Cédula; de Iden- 
ral N? 898; Serie 23¿, domiciliado y, resiíeftté 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
realizar los procedimientos requeridos ppr la 

'echa 17 dé jülipi de 1944,, sobre A.ctos del És-r 
cambiar su nombre, por el de Manuel _

por el señor 
edad, casado,, ei 
tifícacióñ Persp] 
en k ciudad de 
fue autorizado i 
Ley 1SPJ659,, de 
tadb Civil, para

CONSIDERANDO que en e1 presente caso ^e fian cuín- 
.plido tpdas las lormalidades requeridas ppr la ley;
*"" - t.- " " i --~-»-



/**"-A'/3lTJiJíí*'A'1 'rt "Í3*TÍ7*TsÁ"T, *7Pí(jrAV>i2r.tA -UJcJlv/lAJu/ -I0>

qlje la, ¿Tunta.,. Central Electoral ha cet- 
dip.jrt f'eehá 21 de: .abril dé 1969,, que. ño sé ha :réálizado 

ninguna .qpósjcióií legar. a la solicitud formulada por el señor 
Alíagraeía^ 1?epe, para qué pueda cambiar- su. nombré.

'VISTQSjos artículos 80^ 81, 82 y 83 'de la ÍJéy N? 659,, 
spbíe. ÁC.ÍOS del Ésfadp GiYÚV de fecha Í7 de julip dé 1944:;

En éjercicip,-dg lias atribuciones, gué me confiere él art'cülo 
55 ,de la Consíitücípñ :de íá Hépüblíca, dicto el siguiente^

,í) KC É ET Ó :" " " "
. .. .^ArjE. l.r-7T;El.wseñor Manad;. Mtagrácia, Yepé, queda autori^ 

zádp.a cambiar su nombré por el de Sfanuel: \Vispe "jNTúñéz,

ÁrÍ2.^-5í -présenle Decreto sé publicará eii la. Gaceta Ofi-. 
. qial y en1 íün 'ájarip ide^eircufácíón nacional.

, en Bantcí ppmingp de Guzmán^ Distritó Nacional, 
Capitl, dé la Eepú^0 JBptíunicaña^á los veintisiete dias del 
mes de njayo dé mil áoyecíentps sésejitá' y nueve, años l'269 _de 
íá ífldepéñdencia y- ÍÓ6? 4t Ja. E|stáiiracíón.

. - " . Í0AQIHN BALAGÜER

JJeé-eto N9 3685» qng autoriza a la, S£a. Zamira f. C. ífóut táedSna. 
Üác'er -cápibiós ér¿ su -nombre,/ "

PresideniEef de iá Bep^ública JDbminic.añÍi

* C.QNSÍB%%A^Orqué.,6n'virtud .de la solicitud formulada
por la péñora Zámíra ^Felesfora Gieáesíina Naut SÍédiiia, do-

^ñmücaná,. mayor .de. edadí Soltera, estudiantes provista de la.
Cédula dé identificación Eei-spnal N<* 15444 Serie 12, séllo ; há-

e en la casa :N? 7J7-.áltos dé íá ;gaUe.' • . - '-- . j, T*« -^-V



de esta ciudad, fue, autorizada a realizar loa 
equeridós por la Ley Ñ?659, de:fecha 17 de.j.ür. 
e Actos del P'stado Civil, para cambiar su nomr 

Zuñirá Naut Medina.^;
ANDO qué en el presente caso Se han cumpli 

do todas las fo: Tnalidades requeridas por^a ley.

Arzobispo Ñou 
procedimientos 
tío de 1944¿ sol 
bre por el de

CONSÍDE 
tificado en fetí 
rmguna oposic 
Zamira Telésfí 
cambiar su

VISTOS lo 
bre Acto$ del E

En ejercic 
55 de la Cónsti

LANDO que la Junta Central Electoral ha cer- 
a 29 de abril de 1969, que no se ha reáü^ado 
ñ lega^ a la solicitud formulada uór la. señora- 
a Cledestina Naut Medina, paja que pueda 

ñon)ibre por el de Záínira Naut Medina.;
artículos 80, 81 82 y 83 de la Ley N? .659, so- 

stado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;
de las atribuciones que me confiere el artículo 

ución de la Eepública, dicto el siguiente
DECRETO:

Art. 1.—L 
dina, queda au 
Kaut Medina.

Art. 2.—E 
cial y en un di

DA-DO en 
Capital de la 1 
mes de mayo c 
7a Independenc

señora Zamira Telésíora Cledestina. Naut Me- 
rizada a cambiar su nombre por el de Zamira

presenté Decreto sé publicará en la Gaceta Ofi- 
rio de circulación nacional.
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ápública Dominicana,, a los veintisiete "díáá del

mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de
y 106^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER .

que autoriza e la Srta. F'or E. .Pereyra Guerrero a 
hacer cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGÜER 
«dente de la República Dominicana

Decreto N? 3690

Pr

NUMERO 369C
CONSIDERANDO que en virtud dt la sol cítud foi-müíada



por los Veñores Feáericp Gfisar Pereyírá Gasadb.-.y Dulce María 
Guerrero dé Péreyra, para -qáíñbiar^eí -nombre dé su. hija Flor 
Eduvigis por el de ̂ Flpreñcia Eduvigis,, fueron autorizados- a 
realizar los =prpcedinúeiifpis réquériiáps por la Ley -N* 659, de 
fecha 17 de julio* ele 1944, sobré Actos del Estado Civil;

? " f _ _ - -

G£)NSIDERANJ50 que en el presenté casó se han cumplí-' 
do tttdas las íprmalidádé§ requeridas ppr,rla ley;

- 
que la Junta Central Electoral ha cer 

tificado en fecha Í9 dé febrero de 1969, que np se h^ realizado 
ninguna opósícián^legai para que Ja señorita Flor .Eduvigis JPe- 
réyra" Gü^trerp pliéda cambiar stt nombre, por el .dé Florencia 
Eduvigis Rereyra Guerrero; -

los árticülps 8a, 81, 82 y 83 de la Ley Ñ9^:659, so 
bre Aeíos del Éstaáo Civil, dé fecna 1T de julio dé

' En ejercicio de las ataribucioñies' que me. confiere el artículo; 
55, de la Constitución de la República, dicto el siguiente

, - D E CE E.T'O :

Art, 1.— t-La síñorita Flor Eduvigis; Péreyra Guerrero, que 
da autorizada a cambjár- su npmbre por ,él de Florencia Edur 
vigis Peréyra' Guerrero.-

Árt 2.^-Él presente Decreto se publicará en la Gaceta Oíí- 
cial y en un diario dé circiilacióñ nacional. /'."_'

DADO en Sa.nto .Domingo de Guzroán/ Disfeiío Nacional, 
Cajpital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
iues de mayo de mil jiovelcientp^ s.ésenta y nueve, años 126' de 
la Independencia y 106? de la Restauración.

"; -• - JOAQUÍN BALAGÜEB -
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Decreto. N? 3691 que .autoriza al Sr. José dé los Santos íázardó de 

Jesús,.;R hacer cambios- e¿ surñoínbfg. "^

JOAQUN 
«dente de ja República Í)ominicaña

NtJMÉRO: 36

CONSIDERANDO
mulada por el 
jñiíúcáno, mayj 
de la Cédula I 
domiciliado y r 
de ésta ciudad, 
queridos- por la 
Actos del Esta 
sé Lizárdo de

que en virtud de la solicitud 
señor José dé los .Santos Lizardb de Jesús, 4°^

de edad,, casado, empleado privado, 'pórtádóy 
érsonal de Identificación N^ ,64468,. Serie-iraV, 
sideñte en la casa ,N? 242", dé*ía calle Jósé'M^rtf, 
fue autorizado a reálizajr los prpcédimíéíitós re-' 
",ey N? 659, de f echa Í7 de julio de: J944j, soof e

Civil, para cambiar stí nombre por eí de^fe-í 
eaús; - *

CONSIDE 
todas las formalidades

ANDO que en el presente caso se han cumplido 
requeridas por la ley; v

CONSIDEKANDO que la Junta Central Electoral ha céfe- 
tificadb en fecí a, 10 de abril dé 1969, qu_é no sé ha realizado 

ón legal a la solicitud formulada por el ¡señor 
os Lizardo de Jesús; para que pueda cambiar 

el de José Lizárdo de Jesúá;, ""

ninguna oposic 
José de los Sai 
su .nombre por

VISTOS lo 
bre Actos del I

En ejercici 
5.5 de la Consti

Art. 1.—El 
da autorizado a 
Jesús,

artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley Ñ* 659, so- 
stadó Civil, de fécna 17 de julio de Í944;

de las atribuciones que me confiere él artículo 
ución de ía República, dicto éf siguiente

DECRETO: '

señor José de los Santos Lizardo de Jesús, qtTé- 
eambiar su nombre por el de José Lizardo de

Ajffc 2.—Él 
ciál y en un. dii río

presente Decreto se publicará en la" Gaceta Ofi- 
ío de circulación nacional.
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: - DÁDÓ-eñ-Sántó Dqñiingp dejGu^máñ,, Distrito Nacional,-, 
Capi'fal de la ¡Ei&pública ppráiueana, a"> los veintisiete días del 
mes dé máyp de inil•novecientos sesenta, y nueve,, años 12(j0 de
laTOndepén.dencía y 106? de-la BéVtáürací'ón..-"-'; -, •••--. • . -^ 'v '"vl':
. " * - '-'JOAQUÍN: BAÍÍAGÍGCÉR
I-- ' «t " . '•••*, ~--

Décreío N? '¿759*, que declara de utilidad publica ,e intierés social, la
adquisición jpór el Estado ,déit'?á porción 'de ferreno, «bicá.dá en. eí:

. Municipio <ofe^an. 'ÉJ¿,IICÍSCO de Mácorfe. ^

.
de la .KepúBlica^ommiéana 

NÚÉLERO 3759 _ -.W- , '

: VISTA la I^ey N^ 344, del 29 de julio de 1943, y sus mo- 
Idificációnes,' sobré Procédimientc) de;jÉ¿prppiaciQn;

| Éh -ejercicio de las atribuciones que» me. jeoñfiére el .artículo 
55- de' la Constitución de 2a jíépública, dicto el: Siguiente

i DE G ii E T O : . ' "

Art. "l.-^Se declara dé utilidad pública e inter(é.s social la 
adquisición jjbí'.el' Est&dó ^Dominicano, para ser dgstínaciás-a los 
programas de JRéfórma Agraria^, de una, exteñsióñ^dé terreno 
jepn" área, de 2,799.50 ,tar,eas, ubicada en él MuMcipio de-. San 
Francisco de Macprís, propíedaS. de los Sucesores dé Carlos; Ma-^ 
ría Mejía "hijo,, constituida por las, porciones de terreno .qte .se- 
Rescriben a eoñtihüacípn: - ..-.",

f t

&Y "Parcela N9 SÍ-B^Fte) del Distritp Catastral N9 2 del 
Municipio úé San Erancisícó de'Macor s, con área dé 34 Has., 
13 Asi,;^

b) La px)fción de, terreno que corresEondja a ÍOs Sucesores 
de (Darlos María -Méjía. hijo, dentro de la Parcela N9 62 del



trito Catastral' ls 
corfs;

c) Parcela 1 
cipio de San Frai 
42 Gas.,"

d) Parcela 
cipio de San" 
10 Cas.;

'9 64 del Distrito Catastral N? 12 del Muni- 
Frañeisco de Macórís, con área de 9 Has., Sí -As*

e) Parcela I 
Municipio de Sa 
89 As., 74 Gas.;

< f) La porciótt 
de Carlos María 
trito Catastral N 
corís.

97 (Pte) del Distrito Catastral N? 12 del 
Ffanciseo de Macorís, con área de 6 Has.,

dé terreiio gue corresponde a los, Sucesoces 
íejía hijo dentro de la Parcela N? 98 del í)is- 
9 12 del Municipio de San Franejsco de Ma-

Art. 2.—En ca
los propietarios 
ra su venta de j 
ministrador Geni 
actos, procedimii 
ordinarios, dé aci 
ción de los misin

DADO en 
Capital de la Re 
de junio de mil 
Independencia'y

GACETA OÍÍGIAi

12 del Municipio dé San Francisco d&Ma- .-'

I» 63 del Distrito Catastral N» 12'del Mííni-^ 
ciscó de Macórís, -con área dé 17 ÍEas^ 15 As.>",

so de no llegarse a un acuerdo amigable' cóír' 
é los terrenos precedentemente, indicados, pap 

j ¡rado a grado al Estado Dominicano, Él • A;.ó£ 
ral de Bienes Nacionales realizará jtódós los 
itos y recursos, -tanto ordinarios como extrár 
erdo con las leyes, para obtener la é'xprqpia- 
s. - " ; .,

en

jito Domjago de Guzuán, Distrito 
>ública Dominicana, a los tres días del mes; 
lOvecientos sesenta y nueve, anos 12B9 d'é la 
06? de la líestaüraciÓEu , £

JOAQUÍN BALAGUEU
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s/Tí^ 458i -^u'e ^pmeBa el,,Acuerdo^dé Préstamo: para. 
Desarroílo, GoogerativQ,, .sfecritp, entre" 4a República D'ominica- 
rá-, él íastítuto- áé^esarróljb y' G^dífo ÍJooperátívp y los "Esta 
dos Uñid<fe,.dé Amtenba: acíiíandQ ,a iraY|§ dé la Agencia. ;para; 
él ^es^fr^íff'lüiternáéiQñaT^AIDX.
; *,_ ""' ' ' ' ; (Pasa a la, £agi 2) .

€-'.-

§uceipr«f, 
Santo Domingo de Giumán, República Dominicana.fa -''-"• - " " "'



Decreto
ceden incorparación 
Ños. 369.8, 3 
miñiearia a 
3705. 3706, í 
gan exequátur

Auto de Juez de I9 Instancia del Dto.. Judicial .de La Ro 
mana.—Aut( del Juez de la 3^ Cámara Penal del Juzgado -üe 

instancia del Dto¿ Judicial de Santiago.—Avisos de Requeri 
miento del' 1 ribunal de Tierras.

Aviso d

7Acíos del Ppáer -Ejecijtíó

Nos.
a varas

199, 3700 y 37Ól^jc^l ^í^^Sc^áción do- 
arias jii'i' ,'ñirñ TJüyjjlfc^iHSff. ̂ TfrTrrríÜ, 370Í, 
707fc 3708i SJ^jatíp^STií, 3712 y 3713.. que dtor- 

a varios graduados de la UASD.

Documentos Judiciales

Documentos Diversos 

Adopción.

El toiorito Consultor Jurídico d»l Podtr IJecutÍTO 
ertiíica qn« la presente yublic«ción ^B ofieútl

Dr. J. Ricardo Ricourt



Director-Administrador: Dr; J. Ricardo Ricourt 
Consultor .Jurídico del Poder Ejecutivo

Año XC. Santo. Domingo de GiKinán; R. D, 23 de Junio de 1969. N9 9147.

Resolución N9 458, que aprueba el Acuerdó de Préstamo para Desarrollo 
Cooperativo, suscrito entre la República Dominicana, el Instituto- d"e 
Desarrollo y Crédito Cpppératiyo y los 'Estados Uñidos de América ac 
tuando á través de la Agencia para el Desarrollo Internacional; (AÍD).

*f-¿ - *•

'EL CONGRESO NACIONAL 
En jtfoittbre dé Ja República

NUMERO 458- •

VISTO: el inciso 19 del artículo 37 de la ConstitucipÉL de 
la República; - ,

VISTO: él Acuerdo de Préstamo.para Desarrollo Coope 
rativo, 'de fecha 28 de marzo .de 1969, suscrito enfee }a Repú 
blica Dominicana, él Instituto dé Desarrollo y Crédito Coope« 
rativo y los Estados Uñidos de América, actuando a través de la 
Agencia para él Desarrollo Internacional (A.I.D.)
-—•-—. RESüELVJl :

ÜNICO: Aprobar el Acuerdó de Préstamo para Desarrollo 
Cooperativo,, de fecha. 28 de marzo de 1969, suscrito entre la 
República Dplninfcana, representada por el Dr. Joaquín Bala- 
£üer, Honorable Presidente dé la República, el Instituto dé 
Desarrollo y Crédito Cooperativo, representado debidamente 
por su Presidente-Administrador, señor Guido D' Aléssandro;
•y los Estados Unidos de América, actuando á través de la
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Agencia para el 
por el Honorable 
ese País, el cual 
000, la cual será 
para cooperativas

I esarrolíq Interñacípiíkl" 
señor John Hugíi. (Mrumi^^Énibkjaiáór de 
s por una suma" qué :np éx¿eáá de tJé?2?65Q7 
estinada a la creación de un fondo de'crédito 
agrícolas, que copiado! a la léfrá dice así:

)E PRÉSTAMO ENTRE LA RBP-ÜBLIGA 
EL INSTITUTO DE DESAÍlRQLjLO Y CRÉ¡« 

COOPERA E3VQ Y LOS ESTADO^ U|íí,DQSDE 
IA DÉSARRQLJíO GÓOEÉMTT7O.

ACUERDO 
DOMINICANA 
DITO

RICA -PA

ACUERDO 
entre la 
T-ITUTO DE 

, ("Administrador' 
las, leyes de la Re 
DE AMERICA, a 
DESARROLLO

DE PRÉSTAMO fechado Marzo 28, 1%9 
DOMINICANA f'Prestatáríp*) el INSr 

DESARROLLO Y CRÉDITO GOOPERATIVO 
un instituto oficial aütónomp^,creado bajo 

ública Dominicana, y los ÉSTADOS.UNÍDÓS 
ctuandg a través de ía AGENCIA" PA&Á ÉL

RÉPUBILCÁ

ARTICULO I

E& Préstamo.

01SECCIÓN 1.' 
viene .en prestar 
el Progreso y en 
jera de 1961 y su 
liones seiscientos 
($2,650,000) ("P 
a cabo el Proyecte 
Préstamo deberá 
dólares de los Es 
queridos para el 
moneda local de 
{"Costo en Mone 
en virtud de este 
tal".

fondo de crédito ]

. El Préstamo. La A.I.D., por este medio con- 
d Prestatario en fomentó de la Alianza, para
conformidad con el Aota de Ayuda Extrañé
enmiendas, una,suma que no exceda.dos mi- 

cincuenta mil, dólares de Tos Estados .Unidos' 
éstamo") para asistir al Prestatario en llegar
referido en la Sección 1.02 ("Proyecto")^ Éí 

ser usado exclusivamente para _fmandar en 
ados Unidos él costo de bienes sy servicios re- 
Proyecto ("Gqstp en I)ólares"> y el costo en 
ienes y servicios requeridos ;par£ el Proyecto
a Local"). La suma total de loa desembolso» 

Acuerdo seré llamada en lo adelante el "Capí-

2". 81 Proyecto. El proyecto édflsístírá em W 
ara cooperativas agríéolas {"f*ondo áe Créoi'
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équípp para el Administrador. No menps deudos millones dé 
4ólarei de los 'Estados Uniflbs ,(p$%OOjD¿p00,); deberá?* sér^ üsádoé 
para éstkbecer ef Fondo de Créáítp. Lo^;bié.ñés y |éryí6ips'que 
serán , financiados por. el Préstamo deberán ser especificados 
eñ.ías Gartas/de ÉJ.ecucíón referidas "en la Sección 9.03: ( 
tas dé Ejecución") -' •"*'

SEGCÍÓÍí í.of . Í}SQ de Fóñ&gs Generados por Qtrá 
$e los Estados Unidos.. ,

Él prestataríQ deberá usar para fel Proyecto en vez. defdó- 
lárés de los Estado^ Unidos: que dé Otra mañera serían déséñl- 
bolsadOs bajo el Préstamo para financiar .el Costo en ÍTOnéda 

_¿ptíal .del Proyecto, ̂ cualquier moneda que no fean;doíáíés. ;3e 
los Estados Unidos qué él PriestatariQ encuentre disponibíé .desr 
pues -de la fecliá deí Acuerdo en 'conejdón cptí la asistencia; 
(que no ;séa e[, Pr.éstamó)v proveída .por ios Estados tJFnídps át 
Préstatárib, 3&aáta;él límite y. para, los propósiíos que la Á'í.D. 
y él PréMarip puedan ácordár-por' escrito.. Guálesqüiera de di 
chos íoñdps usadp§pa?á.eí Proyecto deberá reducir el1 montó 
,del PréstáníO (h^sl^. dOtide ño haya sido entonces deséinbólsadQ) 
en una suma,_eqüiyaíente ,en dólares de" los Estados Uñidos epiñr 
pütada desde la fecha d«í Acuerdo entré la A.l.í)., y el Pres 
tatario para el uso* dé tales fondos ségión la t^rtía dé cañjbió 
definida en el MémpTándüín dé Ejeciición sobré Cartas.de Créf 
dito Especiales referido en la. Sección 7;Ó2 según esté en vi- " 
gencíá, en ésa fecha. " '.-"*,

"

• - . 'Tétoffimo'& Aeí, Préstamo

SECGI'C-N.a.pI. Tutores. El Présíáttário pagará a la A.I.D., 
jinteresés, qué sé acumularán al dos: por .ciento (2%) por año 
duranté'lps ípjnmérps diez años .después de la fecha del primer 
áesemho^o bajo éste- AfcüerdO, y, al dos y. medio por ciento" 

por año- dé atií en adelante sobré el b^álance pendféñf1"te ̂ deí, Capital y sobré cualquier" moeres vencido y .no pagado
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Intereses sobre el 
la fecha de cada i 
finida en la Secc 
base de un año de 
ros semestralment 
pagadero a más 
boíso bajo este A

balance pendiente deberán acumularse desdé 
esembol'so respectivo (como tal fecha es de 
án 7.04) ? y deberá ser computada sobre la 
365 días. Los intereses deberán ser págadé- 
. Él primer pago dé intereses vencerá y será 

t irdar seis meses después del primer desém-" 
uerdo, en la fecha que especifique la A.LD;

SECCIÓN 2. 
I. D. dentro de c 
embolso bajo este 
trales iguales de 
y será pagadero 
miento del prime: 
ción 2,01. La A.I. 
amortización de ac 
so'final bajo este

02 Pago. El Prestatario amortizará a la A. 
arenta años desde la fecha del primer des- 
Acuerdo en sesenta y un (61) pagos sémes- 
"apital e intereses. El primer pago vencerá 

años y medio (91/4) después del venei- 
pago de intereses de acuerdo con la Seot 
. proveerá al Prestatario con una tabla de 

uerdo con esta Sección después del desemboj- 
Préstamo.

nueve

SECCIÓN 2.0 
Todos los pagos d 
rán ser hechos en 
•dos primero al pa 
tizar el Capital. A 
escrito, todos 
Agencia para el 
U.S.A., y se consi 
recibidos por la O

5. Aplicación, Mone.da y Lugar de los Pagos. 
intereses y Capital .bajo este Acuerdo debe- 

dólares de los Estados Unidos y serán apíica- 
;o de intereses vencidos y entonces a amor-¡ 
menos que la A.I.D. acordara otra cosa por 

dicí os pagos deberán ser hechos al Contralor, 
Desarrollo Internacional, .Washington, D. C., 

erarán como efectuados cuando hayan sido 
icina del Contralor.

SECCIÓN 2.0 
tereses y los 
anticipadamente 
Capital. Cualquier 
pendientes del Cap

Pago Anticipado. Al pagarse todos íps íñ- 
reeir bóteos vencidos, el Prestatario podrá pagar 

n sanciones todas o cualquiera parte del 
pago anticipado será aplicado a los pagos 
tal en orden inverso a su vencimiento.

SECCIÓN 2.05 
A 'a luz de los 
Estados Unidos de 
Acta de Bogotá y 
una Alianza para 
gociará con la A.I

Reneaociación de los Términos del Préstamo. 
compromisos asumidos por el Gobierno de los 

América y los demás países signatarios del 
de la Carta de Punta del Este para forjar 
el Progreso, el Prestatario acuerda que ne- 
D. lo concerniente a la aceleración del reen>
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Bolso del Presumo-en cualquier inOmento o dé vez en cuando, 
según pueda requerirlo. Íá A-í-í>- 5?n caso de que haya una me- 
jbría" significativa en la economía interna y externa y posición 
financiera y ¡prospectos del país del Prestatario^ tomando en 
consideración Ips. requerimientos capitales relativos a la Re 
pública Dominicana y ¡a íps otros signatarios del; Acta dé Bo 
gotá y de 3a Caria de Püntáf del Este- . '

ARTICULO III '"f 

Requiisitps Previos al Desembolsó

SECCIÓN 3.01. Requisitos Previos al Inicio.de Desembolsos. 
Con anterioridad al priny?£ desembolso o a la emisión de la pri- 
ínéra Carta de CotnprpjnisO bajo éste Préstamo,, .el Pres1tatár< 
rio deberá^ a menos que íá A.I.Í). acordara Otra" cosa >por es 
crito, proveer a la Á.Í.D., en forma y sustancia satísfáctori'á a 
la AJ.D. ., ; ' \. , ' ..•"-,.

(a) Una opinión del Consultor Jurídico de la Presidencia 
de íá República Dqminicaña o de otro consejero aceptable a la 
A.I.D., que este Acuerdo ha sido" propiamente autorizado y/o. 

. ratificado por y ejecutado en nombre dél^ Prestatario y que 
constituye una obligación* válida y iegalmeñte obligatoria del 
Prestatario de acuerdo con todos sus'férmiüoSi

(b) Uña declaración con los nombres de las. personas que 
ostentan o actúan en representación del Prestatario según se 
especifica en la Sección 9ÍÜ2,. y un fascimil de la firma de cada 
persona descrita en- dicha declaración.

(c) Una opinión del Consultor Jurídico de IDEÍCOOP o de 
otro .consultor aceptable a la A I.D. que esté Acuerdo ha sido 
autorizado y ejecutado en nombre del Administrador y que 
constituye válida y Iegalmeñte una obligación del Administra 
dor de acuerdo con todos sos términos,

(fl) Una declaración con los nombres jie las personas que 
ostentan O actúan en representación del Administrador según**(%.!" *3%» ~.t. • i.-- *- * " T "' "* " " * "' "í=rí ^ ''"' * 5 '•**
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se especifica e i la Sección 9¿02',"y un f^scimtTdéulá. firma de fia 
da persona descrita en dicha-decíáración. ' ,

, (é) Un contrato o coirtraJÉs ejecutados .para servicios dé 
asistencia téíei ica para el ^diSiínistírador, aceptables, -a la A.r.1). 
con individuos o firmas, aceptables £ la Á4,D.

(f) Pruela 
Mensuales al 
Sección 4.02

de que él Administrador ha recibido los Pagos 
resüpüesto del AcTministrador de acuerdo con la 
e este Acuerdo. - - '

SECCIÓN 
el Fondo de

3.02 Requisitos Previos a Cada Desembolso para 
C rédito* , - •

Garla
Con

cualquier 
•do de Crédito 
otra cosa ,pór 

ia

ántei ioridad a cualquier desembolso o a la emisión dé 
de Compromiso bajo eT Préstamo para el Fon- 

el Prestatario á inenos que la Á3.3)., acordara 
scrito, deberá presentar a la ÁJ.p.j en fornia y, 

a la inismá, lo siguiente: .sustancia^satsi actoria

(a) Una 
ser-financiadas

ista de las cosechas que ̂ erán descalificadas para 
por el'Fondo de Óréditó.

(b) Una ¡arta de información qué establezca los términoj, 
regulacione», políticas,, y .procediijíentps' bási- 
él formulario de^. contrato i>ará IQS subrpTSfeíá- 

usado envíos súb^préstamo,s del Fondo de
'ormación deberá asegurar ínter alia que él Fon-

5; - - " ^f ~ " ' ~' ^'"f.'

será utilizado de cónf orniidad coa las' cosechas 
1 Prestatarip.

reglamentos 
eos (incluyenco 
mos) a ser 
tal carta de in 

"do dé Crédito 
prioritarias di

(c) Pruela 
grama de eíitr 
ra suministra 
trar él Fondo

de que el Administrador ha establecido uñ^pro- 
;námiento interno de suficiente calidad y típq 
un personal entrenado adecuado para

le Crédito y sus operaciones afines.' - '

(d) un i 
contabilidad 
y por todos 
hechos del Fo: ido

nforme que establezca en. detalle el sistema de 
uniforme que será ütilizadp por el Administrador 

sub prestatarios para reportar Iqs* desembolsos, 
dé Crédito. . .^

103,



Ilí'J 3JQ3, ReQuisitos I^&itiós al Desembolso de Sumas 
1p750i00~iO paryt él Fondo dé 'Cfédfáó.Mayores de

Con anterioridad ^desembolsólo a la emisión de cualquier 
Carta de, Compromiso" bajo el PréstañwJa cuál ocasionaría que 
las cantidades desembolsadas "o eomprametidag para él Fondo

y la A.I.D., deberán revisar conjunianiente las operaciones del 
Fondo de'Crédito para determinar cuales cámjños s.éríán aprx>* 
piados en la administración del Fondo de Crédito. Desemoblsos 
y compromisos de somas en exceso de dichos 750,000 dólares 
de los Estados Unidos unidos deberán realizarse solamente 
después de un acuerdo sobre tales cambios, si alguno, ha sido 
convenido entré e! Prestatario'y la A.Í.D.

SECCIÓN 3.04 Plazo Final para el Cumplimiento* de loa 
Requisitos Prevfos.

(a) Si todos los requisitos previos requeridos en la Sección 
3Í01 no han sido completados antes o tres meses después de 
la fecha de este Acuerdo o en cualquier fecha posterior.qúe la 
A.I.D., acuerde por escrito, la A.I.D., a su opción; podría ter¿ 
minar esté Acuerdo dando aviso por escrito al-Prestatario. 
Al dar dicho aviso este-'Acuerda y todas las obligaciones de 
las partes contratantes finalizarán.

(b) Si todos los re<juisij;ps previos, requeridos en la Sec 
ción S.02 no hai^ sido qompietados ant5és;o cinco meses .después 
de la fe.cha deteste Acuerdo o en cualquier fecha posterior que 
la A-IvJ?M acuerde por escrito, o si el requisito especificado en 
la Sección .3.03 no ha sidp completado en o antes del 31 de 
diciembre de 1969 p en cualquier fecha .posterior que la A.Í.I)., 
acuerde por escrito, la A.LJ)., a su opción, .podrá cancelar en 
tonces el balance del Éréatamo no desembolsado y/o podrá fi 
nalizar éste Acuerdo dando, avisa por escrito al Prestatario. En.

•">•- • -^d> !S-*--*»l. ." ' '-, * j_« "*-' »~ ; "i - Í4 .el casó efe terminación, al dar aviso el Prestatario 4el)>r^,4n«r 
mediatamente pagar e| bajance pendiente d,e .Capital y deberé 
pagar cualquier interés vencido, y al recibo del pago completo
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este Acuerdo 5 todas las obligaciones de las .pártea_contratañtós 
finalizarán.

íSECCIOIÍ 3.05. Notificación, del Cumplimiento de los Re 
quisitos Previos al Desembolsé.

La A.I.D.L le avisará al Prestatario tan pronto lo haya 'di 
terminado, quí las condiciones previas at déséinBolsp especifi 
cadas en la Sescijón 3;Ó1 y coino pueda darse el casó 3.02 y 3.03 
han sido cumi lidas. - j

ARTÍCULO IV 

Pactos y Garantías Generales

SECCIÓN 4.01. Ejecucíán del Proyecto.

(a) El Prestatario velará que el Administrador llevé a 
cabo el Proye ito con la debida diligencia y eficiencia y en con 
formidad con sanas prácticas financieras, administrativas/ y 
de dirección < e cooperativas. ~

(b.) El Prestatario hará que el Proyecto se lleve a cabo de 
conformidad pn todas las 'especificaciones, reglamentos,•-"po 
líticas, procedimientos^ norarios¿. arreglos y modificaciones a 
los mismos aprobados por la A.I.D- según este Acuerdo. "

(e) El Administrador deberá hacer.préstamos (Sub-Érés- 
támos) del .Blondo de Crédito solamente a instituciones ("Sub 
Prestatarios" V 'aprobados por escrito por la A, I. D.r de 
conformidad con este párrafo. Los Süln Prestatarios-. pue 
den incluir cooperativas individuales ("Cooperativas") 7 
federaciones ¿e cooperativas ("Federaciones") siempre que4a^ 
da uña de dichas Cooperativas y Federaciones estén 4ebTáá- 
mente incorporadas y existan con jfersoñaliclad jurídíc^, de 
acuerdo a las leyes de í'a República'"Dominicana^ -

(d) A menos que la A.I.D, acordara otra cosa por escritOi 
el Préstatarid no deberá, y tampoco permitirá al AdmüiisíaraHor.
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(i) Hacer Sub Préstamos de Fondo dé 'Crédito para, otros
.propósitos ,qu§ no sean éí f ináñciamiéntp de producción agrícola

. o próduccíóh. agrícola réíacíqjiada con .proyectos dé.coQperafívas.

(ir) Hacer'SüBrPrest^ñios.a cualquier Sub^Prestátário"cuan 
do las deudas existentes mas el: Siib?Prés.t%mp asciendan a vein 
te y cinco miLpésos]dominicanos (RD$25jOOt))Ñ

(jii) Hacer Suj[)-Prés'tamos p extender lips términos, dé Jos 
Súb-PrésJanios jxí§teñtes~por más, dé un <Í) año;

(iv)" :0ob,rar ptro interés que no sea él-ochó por ciento 
(8%-) por añoen lbs,Sub-Préstamps. -

. (y) Hacer Sub-Pxéstámps .para financiar cosechas qué es 
tén incluidas en. la.lista spmétfda dé conformidad con Ja Sec 
ción 3.02 (a) =de eáté Acuerdo.

(e) El Prestatario velará qué el Admnistrador:

(i) divida los intereses recibidos de los Sub-Prestatariqs 
del modo siguiente: ' ^ . '•

, -(a) el dos por ciento (2%,). 'dieberá ser devuelto a Iba 
Súb-Prestatarios para ser usado para el pago de los gas 
tos de operación: (b) elseisjppr ciento (6%) deberá ser 
reteníáo portel Administrador, en una cuenta separada (Fon 
do del Administrador) la cual deberá ser usada, solamen 
te para proveer "asistencia, a Federaciones Cooperativas 
agrícolas en :el mejoramiento dé su-orgañizáción, dirección y 
administración,^ Cuando éj Prestatario, él Administrador y 
la A.Í.Í). deciáan que dicha asistencia^ a^ las Federaciones 
y Cooperativas ya ño, es necesaria, el Fondo del Adminis 
trador deberá s_er.usado .para los fines qué el Prestatario, 
el admiriitrador y Tá AJ.D.j acuerden mutuamente;..

»" * 
^ _ ' -**• . 

(ir) írequier-a que el tres jor.ciento (3^) del Capital de
todos los Sub-Píréstsiinós hechos, a Cooperativas deberá ser de-' 
positado en uña ciienta'dé ahorro que gané intereses éri un
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banco comercial 
ministrador com> 
minación de tod>s 
ahí en adelante 
como decida el

Ag; -ario

(üi) coordi 
el programa de 
del Instituto 
de la Comunidaí 
nizaciones gubernamentales 
po llevar a cabo

ilegido por el Administrador a <ñpmbre 44 Ad- 
guardíán dé Jas ;CóoperatÍY.as ,,hasta ja ter- 
los desembolsos bajo .este Préstamo, y de 

irá usado para~lí beneficio de las, Cooperativas 
¡onsejo de Administración del Administrador.
e la administración del Fondo de Crédito con 
rédito agrícola de la Secretaría de Agrieutüra, 

Dominicano, de la Oficina de Desarrollo 
del Banco Agrícola, y de tantas otras" "orga- 

como puedan de tiempo en tíem- 
programas de crédito agrícola:

(iv) estable 
embolsos estable 
departamento 
proveer amplia 
de las operación

(v) provea 
estudio, informes 
en la estructura 
por adelantado 
que pueda'afecta

¡ca, antes de la fecha de terminación de des- 
jdá en la Sección 7.05 de este Acuerdo, un 
e estadística dentro del Administrador para 
nformación estadística dé todos los aspectos 
s del Administrador.
rontamente a la A.I.D. de copias de cualquier 
u otros documentos relacionados con cambios 
o programas del Administrador y consultar 

c m la A.I.D. la ejecución de cualquier camtiio 
este Préstamo.

SECCIÓN 4 
í?or el Prestaitairit

02. Fondos y Otros Recursos a Ser Proveídos

El Prestatai 
sario todos los fondos
recursos requeric 
efectivamente. S: 
menos que la A.: 
tario deberá pro\ 
tinuo de no men 
000) por todos y
mer mes siguient 
(les referidos en 
mstrador") debe 
del último día de 
cidos.

o deberá proveer tan pronto como sea nece 
en adición al Préstamo, y todos los otros 

os. para llevar a cabo el Proyecto puntual y 
i limitar la generalidad de lo antedicho, y a 
D. acordara otra cosa por escrito, el Présta- 

eer al Administrador con un presupuesto con 
de setenta mil pesos dominicanos (RD$70, 

cada uno de los meses comenzando cpn el pri-
a la fecha del Acuerdo. Tales pagos mensua- 

este Acuerdo fibmo al Presupuesto del Admi- 
áñ ser recibidos por el Administrador antes
mes al cual corresponden dichos pagos vea-
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14 AJ.D., 
plan lostpróiJ 
táríb y la

¿e Consulta?. El Prestatario y 
. jará asegurar 'qtfe se cum 

mo. Para tal íin 'el Presta 
uando, y a solicitud dé 'cualquiera

dé las partes, intercambiaran a través dé sus representantes púa. 
tos dé jrfsta ^relativos al ^pjfegreso _der Proyecto, la forma en 
qfie el Pr:estatario, viene ejecuta.ndo su£_pb'liga¿ionés bajo, el 
Acuerdo, la labor de, los consultores comprometidos, en el Pro 
yecto, y Cualesquiera otros asuntos relativos al Proyecto.

¡M^ Ááminisfcací&n, El Administrador, procu 
rara una administración calificada y de experiencia para el 
'ínánéjo del Proyecto y entrenará el personal ^apropiado para 
él 'ínáñt^nimiénto y operación del Proyecto.

SECCIÓN 4.05. Impuestos. Este Acuerdo, «1 Préstamo, y 
cualquier evidencia de deuda contraída en conexión con este 
Acuerdo estarán libres de, así como el Capital y los intereses 
iséráh plagados, sin deducción y serán libres de los impuestos o 
tarifas impuestas por las leyes vigentes en el país del Presta 
tario. Todos los contratistas, incluyendo firmas consultoras, y 
personal d'e dichos contratistas financiados bajo este Acuerdo, 
deberán estar exonerados "de impuestos idéntificables, tarifas, 
ilérechoSj y otros arbitrios aplicados bajo las leyes vigentes en 
¿' país del Prestatario. Ratificación de este Acuerdo por el 
Congreso de la República Dominicana constituirá aprobación y 
autorización Congresional para la. inclusión de tales exone 
raciones en Iqs.contratos a ser financiados bajo este Acuerdo y 
no aprobación u autorización posterior por parte del Congreso 
será requerida para tales exoneraciones en dichos contratos. Sin 
embargo, y hasta el punto que (a) cualquier contratista, in 
cluyendo cualquier firma consultora o personal de dicho con 
tratista, financiados por este .medio, y cualquier propiedad o 
transacción relativa a dichos contratos, y (b) cualquier trans 
acción para la obtención de mercancías financiadas por este 
medio, ño. sean exoneradas, de impuestos idéntificables, tarifas, 
derechos y otros arbitrios aplicados bajo las leyes vigentes en 
rl país del Prestatario, al Prestatario deberá, hasta y como ío 
prescriban las Cartas de Ejecución, pagar o reembolsar log
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mismos según 1 
no sean proven

SECCIÓN

(a) Los bie 
utilizarán exclu 
A.I.D., lo eonve

(b) A men 
escrito, ningún 
utilizado para ._ 
asociada o finan 
el Código 935 
fecha de su uso

SECCIÓN 
Materiales. -

Sección 4.02 de estej 
ntes del PréstaaSjí!

que

)6 Ütilizaoión- dé

es y servicios financiados bajó el Préstamo; se 
ivamente para el Proyecto á menos que la 
ga de otro modo por escrito.

s que la A.I.D., lo convenga de otre modo por 
en o servicio financiado bajo el Préstamo será 
omover o ayudar proyecto alguno o actividad 
iada por algunos de los países no incluidos, en ' 

Código Geográfico de la A.LÍ). vigente a la

07. Revelación de Hechos y Circunstancias

El Prestata 
circunstancias r 
velados a la A.' 
son exactos y co 
cabalmente todo 
te podrían afee' 
gaciones bajo e 
deberán infornu 
y circunstancia 
afectar material meiite 
creer razonableí lente 
Proyecto o el 
o del Administr;

o afirma y garantiza que todos los hechos y 
ciados por él o que ha hecho que le sean iré- 

D., en el cursó de la obtención del Préstamo 
npletos y que ha revelado a fe A.I.D., exacta y 

los hechos y circunstancias que materialmeñ- 
r el Proyecto y el cumplimiento de sus óbli- 
Acuerdo. El Prestatario o él Administrador 
prontamente a la A.I.D., de cualquier hecho 

que pudiera surgir en lo adelante pudiendó 
el Proyecto o de los cuales ge pudiera 
que podrían afectar materialmente eí 

ct mplimiento de las obligaciones del Prestátaró 
or bajo este Acuerdo.

SECCIÓN 4

(a) el Presl 
la obteneión del 
con respecto al 
drá en pagar, n 
será pagado ni ¡

Comisiones, Honorarios y Otros Pagos.

tario conviene y garantiza qué en relación con 
'réstamo o a cualquier acción tomada bajó o 
cue,ró!o no ha pagado y no pagará o conven'- 
á su mejor saber o entender se ha pagado ni 
ha convenido éh que sea pagado por
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na otra? ;perspna. p entidad, éomísioiies, 'honorarios u otea to- 
dPle de .pagos a excepción de compensaciones, ordinarias a los 
funcionarios y empleados pennanententés. del Prestatario, -o 
descompensaciones pOr servicios ¿e bpna fide .profesionales, téc-* 
xtücpa -o dé igual índole. Él Prestatario informará jprpntámén- 
te.a la A.I.D., sobre, cualquier qpago p, convenip para pagar i>pr 
servicios de bonarfide profesionales, téjsnicps p dé .igual índole 
en los cuales sea parte, o tenga conocimiento {indicando,si dicho 
pago ha sido efectuado o sé va a efectuar en calidad dé impre 
visto) y ;si la^ suma de: cualesquiera de dichos pagos es consi 
derada irrazonable poí la ÁJ.D., la misma será ajustada a sa- 
tísfacción de la A.I.D,

(b) Él Prestatario garantiza y. conviene en que ni se,han 
recibido pagos ni serán recibidos ^ppr el Prestatario o fíracio- 
naritís del Prestatario" en conexión con la obtención de bienes 

•y servicios financiados bajó éste Acuerdo, a excepción dé ho 
norarios, impuestos u otros pagos similares legalmente esta 
blecidos en él país del Presta,tarip.

SECCIÓN 4.09. Manteniíriieritó y AvMtóría, délos Registros 
El Prestatario mantendrá o h&rá que el; Administrador manten 
ga libros y registros, relativos al. Proyecto y a este Acuerdo 'áé 
conformidad con sanos principios y prácticas de contabilidad 
aplicados consistentemente. Dichos libros y registros deberán 
demostrar adecuadamente y sin limitaciones losrSub-Préstanios, 
y deberán indicar la condición financiera del Administrador 
y del Fondo de Crédito^ y el progreso del Proyecto. Dichos li 
bros serán auditados regularmente eir conformidad con Isanas 
normas dé auditoría por una firma independiente de contadp- 
doj-es públicos autorizados aceptable á la AJ.D., por él períp'dó 
dé tiempo y á los intervalos que la A. I. D. éxija^ y serán 
mantenidos ppr cinco años a partir de ¡la la fecha del último 
desembolso de -la A.I.D. -

SECCIÓN 4.10. Infwmes, El Prestatario y/o el Adminis 
trador suministrará a la Á:ÍD.i toda aquella información rela 
tiva al Préstañip y al Proyecto, que ésta le pudiera solicitar.

SECCIÓN 4.11. Inspecciones, Los representantes autoriza 
dos de la Á.I.I)., tendrán en todo tiempo, razonable el derechQ
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Prestat irio 
relativos

dé inspeccionar 
y servicios fina 
tros del 
cüméntos 
el Administrado: 
inspecciones y p 
sitar cualquier 
-fivbs al Prestara >,

el Proyecto, la utilización: de todos los ínénés 
.ciados bajo el Préstamo y ios libros y regís? 

y Administrador, y cualesquiera otros d°- 
al Proyecto y al Préstamo. El Prestatario y 

cooperarán jcon laÁ.LD., para facilitar dichas 
rmitirán a los representantes de la Á.I.D;, vi- 

]iarte del país del Prestatario para fines íéla-

ARÍTCULO V

SECCIÓN 
Recibos de 
la A.I.D., lo con 
dor deberá adm: 
recibidos de los 
mps hechos prev 
minos de la Secc 
la fecha de este 
A.LD.,- deberán 
de Crédito y 
apropiados bajo

Pactos y Garantías Especíales

,01. Aplicación de Convenios Financieros a los 
Sub-1'restamos por el Administrador. A nienos que 

enga de otro modo .por escrito, el Administra? 
inistrar todos los pagos de Capital e intereses 
Sub-Préstanips. bajo este Acuerdo o de Prés^ 
amenté por IDECOOÍ- de acuerdo con los tér- 
ón 4.01 de este Acuerdo. Tres años después de 
Acuerdo el Prestatario el Administrador, y la 
:qnj tintamente revisar la operación del Fondo 
rán acordar cuales cambios, sí alguno son 

esta Sección 5.01.
pcd:

SECCIÓN i 
A.I.D,, y el Pre 
deberá discutir 1 
del Fondo de C 

-sucesor. Si el Pr 
mínistración del 
el Áclmihistradoi 
mar todos los pa 
dos los derechos, 
lustrador bajo 
brádo.

02. Transferencia del Fondo de Crédito. La 
tatario, a iniciativa de cualquiera dé los dos,

conveniencia de transferir la administración 
edito del Administrador a otro admnistrador 
istatario y la A.I.D., deciden transferir la Ad- 
Fondo de Crédito, entonces el Prestatario y
deberán ejecutar todos los documentos y to- 

¡os necesarios o apropiados para transferir to-
poderes y dineros mantenidos por el Admi- 

Acuerdo al Administrador sucesor nom-este

ARTICULO VI

SECCIÓN 6

'Adquísieiaiíes 

32. Adquisiciones de los E'stados Unidos. A
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menos,<jue la A.I.Í)., acordara lo contrario por escrito, los des 
embolsos hechos de acuerdo a la Sección 7.01 serán usados ex-* 
elusivamente- para financiar la aquisición de bienes y servicios 
para el Proyecto qué tengan ambos su fuente y origen en los 
Estados Unidos de América. Todos los embarques y seguros 
marítimos financiados por el Préstamo deberán tener ambos 
su fuente, y origen en los Estados Unidos de América.

SECCIÓN 6.02. Adquisiciones de 'la, República Dcminicayuí. 
Los desembolsos hechos de acuerdo a la Sección 7.02 serán usa 
dos exclusivamente para financiar la adquisición de bienes y 
servicios para el Proyecto que tengan ambos su fuente y orí* 
gen en la. República Dominicana.

' SECCIÓN 6.03. Fecha^ de ilegibilidad. A menos que 1» A. 
-I.D., acordara otra cosa por escrito, ningún bien JQ servició po 
drá financiarse con este1 Préstamo si ha sido adquirido conforme 
aprobados por la A.I.D.; por escrito antes de su. emisión. Con 
anterioridad a la fecha de vigencia de este Acuerdo.

SECCIÓN 6.04. Bienes y Servimos no Financiados 'Bajo él 
Préstamo.

Los bienes y servicios adquiridos para el Proyecto, pero 
que no estén financiados por el Préstamo, deberán tener su 
fuente y origen en los países incluidos en el.Código 935 del 
Libro de Códigos Geográficos de la A.I.D., en'vigencia al; tiem 
po en que se reciban los_pedidps para la adquisición de dichos 
bienes y servicios. , ~

SECCIÓN 6.05. Ejecución de los Requerimientos de Adqui 
sición. Las definiciones aplicables a los requisitos dé elegibili 
dad de las Secciones 6.01, 6.02 y 6.04 serán establecidas en de 
talle en las Cartas de Ejecución.

SECCIÓN 6.06. Propuestas y Contratos. A menos .que la 
A.I.D. acordara lo contrario por escrito, todos los documentos 
relacionados, con la solicitud de propuestas para entrenamiento 
y servicios técnico» financiados bajo el Préstamo deberán ser 
aprobados por la A.IJX, por escrito ante» de eu emisión, Con
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tratos para dic ios servicios dfebefáir ser aprobados por" lia 
A.Í.D., antes de su ejecución. La AJ.Í>., también deberá apró* 
bar por escrito < . contratista y 'éí personal bajo las órdenes <dél 
contratista que a A.I.D.. especifique. Modificaciones materia 
les en cualquiera de dichos contratos y cambios en dicho pjerso-' 
nal deberán tanjbién ser aprobados por la AID. por escrito 
antes de que seajn efectivos.

SECCIÓN 
nes y servicios 
mo, se pagaráar 
balidad lo descr 
serán obtenidos

07. Precia Bazónable, Por_ ninguno de los. bi«- 
inanciados total o parciáimente con el Présta- 
precios que no fueren razonables, cómo á ca- 

Mn las Cartas de Ejecución. Dichos artículos 
a base de concursos justos y, excepto por los

con los procedí]

SECCIÓN

servicios profesionales, en bases competitivas de conformidad

ciados bajo est< 
Prestatario sola

Lentos prescritos en las, Cartas de Ejecución. 

.08. Embarque y Segwo.,

{a) Los bie íes adquiridos en los Estado^ Unidos y íinañ-
Préstanio deberán transportarse al país del 

mente en barcos de países incluidos en el Codi^
go 935 del Libre de Código Geográficos de-Ja A.I.-D., en vigen 
cia cuando se o>tenga el embarque.

(b) Por lo nenos el cincuenta por ciento (50 %)^ de tonela 
je bruto de todos los bienes adquiridos en Ips Estados Unidos 
y financiados ppr este Préstamo (computados separadamente 
para barcos de bultos secos, barcos de carga 'seca y barcos 
tanques) que s< an transportados en embarcaciones marítimas, 
deberán ser tra asportados en barcos comerciales de propiedad 
privada con ba idera de loa Estados Unidos,'a menos que la 
A J.D. détermin i que tales embarcaciones no están disponibles 
a .precios justos y razonables para- barcos comerciales con ban 
dera de los E stados Unidos. Ninguna mercancía podrá, ser
transportada er

financiadas poi 
aprobado por Ii

ningún barco (o avión) "(i) que la A.I.3X. en
notificación hecha al Prestatario haya designado como descá- 
lífieaxio para transportar .mercancías financiadas por la A- I. 
D.. o (ii) que 1 aya sido alquilado para transportar mercancías

la A.I.D., a menos .que tal alquiler hay» sido 
AJ.D.
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(c) Si en relación con la colocación .delíjseguro, tíiarítimo 
sobre embarques financiados bajo' la legislación de los Esta 
dos Unidos qjié autoriza 4ynda a otras naciones, el país -¿leí 
Prestatario por legtsíafiíón," decreto, reglamento ó regulación 
favorece a cualquier compañía dé, seguros marítimos dé cual 
quier país sobre cualquier 'Compañía de seguros marítimos. SXL- 
tof izada a'efectuar este negocio en cualquier estado de los Es 
tados Unidos, iodos los artículos adquiridos- en los Estados 
Uñidos y financiados bajo el Préstamo deberán^ durante la -vi 
gencia dé tal' Discriminación, estar asegurados contra riesgos 
marítimos en los Estados Unidos con una compañía o compa 
ñías autorizadas a operar en seguros inarítimgs en cualquier 

- estado dé los; Estados Unidos de América.

(d) El Prestatario asegurará o hará asegurar todas las 
mercancías adijtíirídas en los Estados UnidOs y financiadas ba 
jó este Préstamo contra todos los riesgos relacionados con su 
tránsito al lugar en. él cual van' a ser utilizados en el Proyecto. 
Dicho seguro debe ser emitido con términos ,y condiciones, con 
forme a sañas prácticas de comercio y deberá asegurar el 
valor de Tá mercancía financiada. Cualquier jndeínnización re- - 
cibida por el Prestatario bajo dicho' seguro deberá ser usada 
para reponer o reparar cualquier daño matéríáf o cualquier pér 
dida de la mercancíájisegurada, o deberá -Ser usada .para rer 
embolsar al Prestatario por cualquier reemplazo o reparación 
dé dicha mercancía. Cualquier reemplazo deberá tener su 
fuente y origen en los Estados Unidos y dé. otra manera estará 
sujeto a las provisiones" dé este Acuerdo.

(e) EL fmandamiento del costo del flete marítimo bajo él 
Préstamo deberá ser limitado al noventa por ciento. (90%) del 
costo corriente dé fíete'marítimo, y á noventa y ocho por ciento 
(98^) del costo de; flete marítimo cuando en dicho costo no se 
incluya los gastos dé descargos ("Eree-out Shipments"); dicha 
limitación se aplicará a cada embarque índividuaL Los proce-? 
dimientos jóara ftnancja^dicbos costos debeán ser especificados 
en las Cartas dé Ejecución.

SÍÉCCION^6.09. Notificación a, 4basfecedores Potencíales. 
A fin de que todas lág firmas de Jos Estados Unidos tengan Ja
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oportunidad de p: 
cios financiados 
nistrar a la A.I.I 
que la A. I. D.,

xtieipar en el suministro de bienes y servi- 
por el ¿-réstamo, el Prestatario deberá sumi- 

la información pertinente y en el tiempo 
en Cartas, de Ejecución.es; jecifique

SECCIÓN 6.10. Propiedades en Exceso del Gobierno de los 
Estados Unidos..

El Prestatari) 
financiadas bajo 
adquiere título de 
Propiedades 
los Estados Unid)s 
que haya disponil les 
tatario deberá 
deberá asistir al 
en obtener dichas 
arreglos necesaric s 
dades por el 
inspección y de la 
la transferencia 
pueden ser finan 
a la adquisición d 
piedades en Exce 
de haber solicita» 
deberá' indicar a 
formación dispon bl} 
cías no hay 
dicionadas del 
razonable, o que 
técnicamente apr

Reac ondicionadas

s( licitar

Pr« statario

deberá utilizar, con respecto a mercancías 
isté Préstamo sobre las cuales el Prestatario 
propiedad en el momento de aquisición, las 

Pertenecientes al Gobierno de 
conforme a los requisitos del Proyecto, y 

dentro de un tiempo razonable. El Pres- 
asistencia de la A.I.D., y la A.I.D., 

'restatario en precisar la disponibilidad de y 
Propiedades en Execeso. La A.I.D., hará los 

para cualquier inspección de dichas propie- 
o su representante. El costo de la 

adquisición, y todos los gastos incidentales a 
1 propietario de tales Propiedades-- en Exceso, 
iadas bajo este Préstamo. Con anterioridad 
cualquier mercancía, otras que no sean Pro- 

o financiadas bajo este Préstamo, y después 
o la asistencia de la A.I.D., el Prestatario 
a A.I.D., por escrito sobre las bases de la in 

te en el momento,, o qué de dichas mercan- 
en la Propiedades en Exceso Reacon- 
de los Estados Unidos en un tiempo 

las mercancías que hay disponibles no son 
piadas para uso en el Proyecto.

disp( nibles 
Ge jierno

SECCIÓN 6. 
publicidad al 
da de los Estados 
Alianza para el 
e identificará los 
fiera que la A.I.D

1. Información y Marca. El Prestatario dará 
Prés tamo y al Proyecto como un programa de ayu- 

Unidos que promueve los objetivos de la 
I regreso, e identificara al Proyecto y marcará 

bienea financiado» por el Préstanio de la ma- 
io indique en laa Cartas de Ejecución,
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ARTICULO YIÍ
-Desembóteos - •-•-

SECCÍON 7.01. Desembolsos para Costos en Dólares del 
proyecto. Cartas dé Compromiso con Bancos de los ,Estados 
Unidos. Una vez que sean "satisfechos los requisitos previos, el 
Prestatario podrá, ocasionalmente solicitar a la A J.D., la emir 
alón de Cartas de Compromiso por cantidades específicas a fa- 
yor de uno o más bancos dé los Estados Unidos, satisfactorios 
a la A.I.D.J obligándose está a reembolsar a tal banco o bancos 
.por los pagos efectuados a los contratistas o abastecedores .por 
medio de cartas de crédito u otra forma para Costos en Dólares 
de bienes y servicios adquiridos para el Proyecto de acuerdo 
con los términos y condiciones de este Acuerdo. Los pagos del 
banco al contratista p a los abastecedores serán hechos dé con 
formidad con la documentación que la A.I.D.,, indique en sus Car 
tas de Compromiso y Cartas ^de Ejecución. Los gastos banca- 
rios incurridos en relación con Cartas de Compromiso y cartas 
de crédito serán por cuenta del Prestatario y podrán ser fi 
nanciadas por el Préstamo.

SECCIÓN 7.02 Desembolsos para Costos en Moneda LocaB. 
Una vez que .sean satisfechos los requisitos .previos, el. Presta 
tario puede ocasionalmente solicitar a la A.I.D.¿ que facilite 
una cantidad de moneda local para gastos locales de bienes y 
servicios para el Proyecto de acuerdo con los términos y condi 
ciones de este Acuerdo sometiendo, a la A.I.D, la documentación 
que la A.I.IK, requiera en las Cartas de Ejecución. La A.I.D., 
a su opción, podrá hacer dichos desembolsos de moneda local 
del país del Prestatario pertenecientes al' Gobierno de los Es 
tados Unidos y obtenidos por la A.I.ÍX, con dólares de los Esr 
fados Unidos,"u obtenidos con dólares de los Estados Unidoá 
de acuerdo con las estipulación es contenidas en el Memorándum 
do Ejecución sobre Cartas de Crédito Especiales fechado el 21 
de diciembre de 1965 entre el Prestatario, el Banco Central de 
la R^púbMca Dómin'cana y la A.I.D., y enmendada ocasionalmen 
te. Las sumas en dó^res de los Estados Unidos desembolsadas 
por e1 Préstamo bajo esta Sección serán el .equivalente en dó 
lares de los Estados Unidos de los desembolsos en moneda local
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determinados 
randum de Eje 
valeciendo desd 
está definido er

p )r
* • •* . -

la tarifa dé cambío/provista por dicho Memo- 
:ución sobre Cartas, de Crédito Especiales, pré- 
e ía fecha de cada desembolso respectivo como 
la Sección 7.04 (b).

SECCIÓN 
embolsos del I 
medios acordad

7.03. Otraf, Formas de Desembolsos. Los 
réstame podrán tamtóén efectuarse por otros 
)s por escrito entre el Prestatario y la A.I.D.

SECCIÓN 
efectuados-por 
de desembolso 
A.I.D., haga 
guna instituciói 
miso, y (b) en 
7.02, en la 
al Prestatario

7.04. Fecha de Desembolsos. Los desembolsos 
a A.I.D., se considerarán hechos (a) en el caso 

acuerdo a la Sección 7.01, en la fecha qué la 
desembolsos al Prestatario, su designado, o á al* 

bancaria de acuerdo a una Carta de Compro 
el caso de desembolso de acuerdó á la Sección, 

en que la A.I.P., desembolse la moneda local 
a su designado. •

ce

fecha

SECCIÓN 
que la A.I.D., a 
Compromiso u 
requeridos por 
o enmienda a 
tudes recibidas 
y ningún 
por la A.I.D., o 
pues del 30 de ! 
en cualquier tie 
1971 reducir el 
adelante por la 
fecha.

e>a

desem bolso

7.05. Feclia final para Deseiübolsós. A menos 
ordara otra cosa por escrito, ninguna Carta de 

c tros documentos de compromiso que podrían ser 
otra clase de desembolsos bajo la Sección 7.03 

podrá ¿er emitida como resultado de solici- 
la Á.I.D., después del 31 de Marzo de 19.71, 

se efectuará contra documentos recibidos 
cualquier banco descrito en la Sección 7101 dés- 
!eptiembi*e de 1971., A.I.D., w su opción, podrá 
npo o -tiempos después del 30 de Septiembre de 
Préstamo en todo o cualqulr parte de ahí en 
cual no se" ha recibido documentación a dicha

ARTICULO VIII 

Cancelación y Suspensión

SECCIÓN 
tario podrá con 
I.D:, y por me( 
Cualquier parte

5.01. Cancelación por $1 Prestatario* El Presta- 
el previo consentimiento por escrito de la»A¡ 

io de notificación escrita a la A'J.Í)., cancelar 
del Préstamo (i) que antes del envío d
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áotificáeióñ la A.I.p.>,no haya desembolsado u-obligado su des* 
éjtnbolso, o (ii) qué .ñojhayá ¿ido utilizado mediante la emisión 
<Je Carlas Irrevocables de Crédito ó mediante pagos bancarios 
4ue no sean hechos, baje Cartas Irrevocables dé Crédito.'•: "-•* ' - .' * : , . :.'-" -

¡SECCIÓN 8.02. Casos de Incurii,ptiini&íito; Aceleración, Si 
ocurriera uño-cualquiera o más de lo& siguientes ̂ cas'os, ("Casos 

é IncuffipíiiBüéñto"): 't
(a) "que el Prestatario dejara .de pagar a su vencimiento 

¿üálquier -interés o porción del Capital requerido bajo este 
Acuerdo? '"

(b) que el Prestatario o el Administrador faltaran al cum 
plimiento de cualquiera" otra condición dé este Acuerdó, inclu 
yendo pero sfn^ limitársela ello la obligación de llevar a cabo el 
Proyecto con ditlgencíá'y eficiencia;

(e) que el Prestatario faltare al pagó a su vencimiento de 
cualquier ínteres o porción de! Capital, o cualquier otro pago 
bajo cualquier otro: Acuerdó de Préstamos cualquier Convenio 
de Garantía, o cualquier otro Acuerdo entre él Prestatario o 
cualquiera de sus agencias y fa A.I.Í)., o cualquiera de sus ante 
riores agencias; - "

Entonces tó AJ.D., a su opción informará por escrito al 
Prestatario que todo o cualquier parte del Capital ha sido de 
clarado vencido y debe ser pagado a la A.I.Í)., en sesenta días 
(60) a partir de la fecha dé notificación, y a menos que ej Caso 
de Incumplimiento sea corregido dentro de esos sesenta días 
{60), entonsesr

(i) tal Capital adeudado y no pagado y cualquier interés 
devengado se tendrá por vencido y deberá ser pagado inmedia 
tamente;

i

(ii) la cantidad de cualquier otro desembolso pendiente 
de pago hecho Jbajo Cartas Irrevocables de Crédito serán decla 
radas vencidas" y serán pagaderas, al momento de se¿ efec- 
ftiadás.,, '
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SECCIÓN 8. 53 Suspensión de Desembolsos.

En el caso d3 que en cuá^uier tiempo: 
(a) ocurra un Caso de Incumplimiento;

(b) ocurra 
tuación extraord

m caso que la A.I.D., considere como una si- 
naria que hiciese improbable que los propó 

sitos de este Préf tamo puaieran realizarse, o que el Prestatario 
o el Administrar or pudieran no cumplir con sus obligaciones 
con este Acuerdo

(c) cualquie: 
bierna la A.I.D.

Prest; itario(d) el
vengado o porción 
requerido bajo c i 
quier Convenio d 
Prestatario o cu 
los Estados Unic

desembolso fuese viol#torio de la ley que go-

faltare al pago de cualquier interés de- 
del Capital vencido, o cualquier otro pago 

aíquier otro Acuerdo de Préstamo, o cual- 
í Garantía, o cualquier otro Acuerdo entre el 
lesquíera de sus agencias, y el Gobierno de 
>s o cualesquiera de sus agencias.

Entonces la k.I.D., a su opción podrá:

(i) suspende 
tes hasta el grado 
emisión de Carta 
bancarios 
vocables de Crédi' 
tatario

efectúa ios

• o cancelar documentos obligatorios pendien- 
en que no hayan sido utilizados mediante la 

s Irrevocables de Crédito o mediante pagos 
de otra manera que no sean Cartas Irre- 

o. En ruyo caso, la A.I.D., notificará al Pres- 
inmediata]nente después;.

(ii) declinar 
tos por documentos

(iii) declinar

(iv) hacerse 
sión de los biene 
transferidos a 'a 
fuera del país del 
trega, y que no h

a hacer desembolsos que no sean los cubier- 
obligatorios pendientes;

emitir documentos obligatorios adicionales; y

cargo, a su propio costo, del título de pose- 
5 financiados bajo e.ste Préstamo que sean 
LI.D., si los bienes provienen de una fuente 
Prestatario, y se encuentran en estado de en- 
yan sido descargados en puertos de entrad^
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del país del Prestatario; Guaígüier desembolso hecho o ppr 
hacerse ba*jó "éste Préstaínp relacionado: con la transferencia de 
estos artículos, serán deducidos del Capital.

SECCIÓN "8;Ó*L Cancefación por fy AJJ3. A continuación 
de cualquier suspénsipji de desembolso dé conformidad con la 
Sección 8:03, si, la causa o causas que raotiyaróñ dicha süspén-i 
sloñ -de" "desembolsos no ran sido eliminadas, p corregidas den? 
ti-o 3e los siguientes Sesenta (60) días a partir de Ja. fecha de 
tal suspenki'pni-eritonces-la A'.I.Í)V püédé^a su opción, éh cual- 
quiér tiempo, cancelar tó.dó o cualquier parte del Préstamo que 
no hubiere sido desembplsadói o sujeto a Cartas Irrevocables
-dé Crédito. , ~" •

-» —

SECCIÓN g.'OS. Efectividad Continua del Acu&rdq. Si no 
ocurre una cancelación, suspensión o desembolso; o aceleración
-de pago de amortizaciones, las disposiciones de este Acuerdo 
deberán continuar con toda fuerza hastá,<níe se haga el pago 
total a Ja A.Í.D., del Capital y cualquie'r^ interés vencido y

-acumulado.

SECCIÓN 8¿06 B/ésembolsos.

(a) En el caso de cualquier desembolso que no esté respal 
dado por 'doeumeñtación,válida, de conformidad con los.térmi 
nos de esté Acuerdo, o que no haya sido hecho ó usado de con 
formidad con los'ferminós de este Acuerdo, la A.I. D. puede, a 
p-sar de la disponibilidad o. ejercicio de cualquier accióirprevista- 
por este Acuerdo, requerir al Prestotario que reintegre a la A. 
I.í>., tal cantidad de dólares de los És,tados Unidos dentro de trein 
ta días (30) a partir de la fecha de recibo del requerimiento. Tal 
cantidad deberá ser aplicada, primero para el costo dé bienes, y 
servicios adquiridos para el Proyecto de acuer.do con los términos 
de este Acüerao'por ia'cantidad justificada; el restó, será aplica 
do a: las amortizaciones restantes del Capital, pagaderos, á. la 
A.I.Í)., éñ el orden inverso a su yeneimiéntoj y la suma .del 

' Préstamo deberá ser reducida por la cantidad pagada. Sin to 
mar en euetítá'cua^üiér ptr^ estipulación de éste Préstamo, el 
derecho dé la AXÍ>., para splicítar una íéstijtticipn con respe&?
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to a cualquier desembolso bajo el Préstamo deberá continuar por 
los cinco años siguientes a partir de la fecha de tal desembolso.

(b) En el caso de que la A.Í.ÍX, reciba un reembolso de
cualquier conta itista, abastecedor, o institución bancaria, o de 
cualquier otra tercera parte en conexión con el Préstamo, con.
respecto a bien 
tal reeembolso 
nes y servicios.

rá primero tal

es y servicios financiados bajo el Préstamo y 
se relaciona con precios no razonables de bie- 

o a bienes que no estuvieran de acuerdo con
las especificacic nes, o sei vicios inadecuados, la A.I.D*, aplica-»

reembolso disponible para el costo de bienes y
servicios adquiridos para el Proyecto de acuerdo con el Ácueiv 
do, hasta por la cantidad justificada, el sobrante será aplicado 
al pago de las amortizaciones restantes del Capital, en un or 
den inverso a su vencimiento y la suma del Préstamo deberá 
ser reducida por la cantidad pagada.

SECCIÓN 8.07. Gastos de Recaudación. Todos los gastos 
razonables incuijridos por la A.I.D., que no sean los salarios de 
su personal en relación con la recaudación de cualquier reembol 
so o en relación con la recaudación de cantidades adeudadas a 
la A.I.D., por haber ocurridos cualquiera de los casos especifi 
cados en la Sección 8.02, podrán ser cargados al Prestatario 
y reembolsados

SECCIÓN 8 
an el ejercicio u 
recurso otorgad» 
tado como una renuncia de dichos recursos, poderes o derechos

ARTICULO IX 

Varios

SECCIÓN 9L01. Comumcacianes. Cualquier aviso, solici 
tud, comunicación o documento entregado, hecho o enviado por 
el Prestatario o la A.I.D., de conformidad con esté Acuerdo, 
será hecho por escrito o por telegrama, cable, o radiograma y 
se considerará como debidamente entregado, hecho o enviado & 
la parte a quien va dirigida, cuando haya sido entregado en flus

a la AJ.D., según la A.IJD., lo especifique.

08. Recursos no Renúnciables. Ninguna demora
omisión de ejercer cualquier derecho, poder, o
a la A.I.D., bajo este Acuerdo será interpre-
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manos, por correo, telegrama, cable, o radiograma a dicha par 
te en-ias"siguíeñtes direcciones: **

AL ADMINISTRADOR:.

Dirección Postal:
Instituto de Desarrolo y Crédito Cooperativo 
Apartado 1371 
Santo Domingo 
República Dominicana

Dirección Cablégráfica:
IDECOOP, Santo Domingo

AL PRESTATARIO - ;

Dirección Postal: 
Dirección Cablegrafíe»

A LA A.I.D.:

Dirección Postal:
Misión de la A.I.D., en la Repúbicá Dominicana 
Santo Domingo
República Dominicana

. ' ' 
Dirección Cablégráfica:

USAID Santo Domingo

Estas direcciones podrán ser sustituidas por otras, previo 
aviso a las partes indicadas anteriormente. Toda comunicación, 
documento o solicitud que sea enviada a la A.I.D., conforme 
a este Acuerdo, deberá ser escrito en inglés, excepto que la 
A.I.D., acordará otra cosa por escrito.

SECCIÓN 9.02, Representantes. Para todos los propósitos 
relacionados con este Acuerdo, el Prestatario será representa^ 
do por la persona que-ocúpe o actúe en el puesto de el Admrm> 
trador será representado por la persona que ocupe o .actúe en 
el puesto dfc Presidente Administrativo de IDECOOP, y la
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A.Í.D;, será re; 
el puesto de 
autoridad de 
En el caso de 
presentantes de 
Administrador» 
del nombre del 
ma y sustancia 
ba por escrito la 
cualquiera de lo¡ 
tatario o del 
ción, la A.I.D., 
presentantes 
ción efectuada 
rizada.

uia

¡p: 'ementada por la pérsQ^ que ocupe p actúe en, - 
Director de la Misión. Pichas .personas tendrán Ja 
designar por escrito representantes adicionales, 

sustitución u otr,a designación de otrps're* 
conformidad ;cón el Acuerdo el Prestatario o ej. 
someterán como ^ea apropiado un certóficadp 
epresént&nte y un fascimil de su firma en for- 

s itisf actoría ala A/I.D. Hasta que la A.I.D., recj- 
notificación de la revxieáéión de la autoridad de 
representantes legálmenté" autorizados del Prés 

Ac ministrador designados de acuerdo a esta Sec- 
iceptará la firma de dicho representante o rer¡ 

evidencia concluyante dé que cualquiera ae- 
)or dichos instrumentos está légaliaente auto-

como

SECCIÓN í 
cuando emitirá 
procedimientos 
este Acuerdo

.03. Cartas de Ejecución,. La A.I.D. de vez en 
Cartas de Ejecución, las que prescribirán loa, 
lúe se aplicarán en relación a la ejecución de

SBCCiON 
que la A.I.D., 
quier otra evid 
tal forma que c

mente solicitar.

.04. Pagarés. En cualquier tiempo o tiempos, 
solicite, el Prestatario emitirá pagarés o cual- 

ncia de adeudo con respecto al Préstamo, en 
ntenga los término^ de cuchos adeudos, ámpa- 

of inones If gales que la Á.I.Í), pudiera razoñable-i

SECCIÓN í 
que las ¡partes d 
en español, en 
al inglés y la ve

.05. Versión en Español e inglés. En caso de 
e este Acuerdo también formalicen el Acuerdo 

caso de ambigüedad o conflicto entre la versión 
•sión al español, la versión inglesa prevalecerá.

SECCIÓN 
pago total a la 
lado, este 
Administrador 
se darán por tei

106. Cancelación del Payo Total. Después del 
1JX, del Capital y de cualquier interés acumti- 

Acuei do y todas las obligaciones del Prestatario, el 
de la A.Í.DÍ, bajó este Acuerdo de Préstamo

tei minadas.

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario, el Administrador»
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yHos Eita'dos "Unidos dé'A%érJea actuando cada Uno por medió 
de sus respectivos representantes debidamente autorizados-,han 
convenido que este Acuerdo-sea firmado en :sus- nombres y en 
tregado en el día y ;áfití señalados en el comienzo de este d,p- 
(pnnento, ¿ " ' .

LA REPÚBLICA DOMINICANA
» «** •* j

Eor% X>n Joaquín Bataffu&r 
'Título: Presidente

INSTITUTO DE-DESAtíROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO

Por.: Guido D' Alessandro 
Título: Presidente Administrador de IDECOOP

ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA

Por:, John Hugh Grvmmins 
Título: Embajador

DADA en la Sala de Sesione^ del Senado,- Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito. Na-. 
pional, • Capital de la República Dominicana, .a los veintisiete 
días del mes de- mayó deí año mil novecientos sesenta y nueve; 
años 1269 de la Independenea y 106° de la Restauración.

Adriano A, Üribe Silva, 
Presidente

Yolanda A. Pimefttél de Pérez, 
Secretaria

Juíw Sergio Zorrilla Dalmasí, 
Secretario ad-hoc.

DADA en la Sala dé Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacioná1, Capital de la República Dominicana, a los 
Veintisiete días 'del roes de mayó del año mil novecientos sesen-
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ta y nueve; años 
ración

de la Independencia y 106° de la Restau-<

Patricio G. Badía Letra, 
~*~ Presidente.

' Domingo Porfvr o Rojas Nina, 
Secre ario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario..

Fres:

En ejercicio 
65 de la Constit

JOAQUÍN BALAQUEE 
dente de la República Dominicana

de las atribuciones que me confiere el artículo 
:ción de la República;

PROMULGO 
blicada en la G tceta 
miento.

la presente Resolución y mando que sea pu- 
Oficial, para su conocimiento y cumplí*

DADA en 
Capital de la 
mes de mayo di 
1269,de la Indep

anto Dcmingo 'de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los veintinueve días del 

1 año mil novecientos sesenta y nueve; años 
ndencia y 1069 de la Restauración.

Joaquín Baiaguer

Decreto ,N"? 3692, <

Pres 

-NUMERO 3692

VISTA la I 
.por objeto un be

ue concede incorporación a 'a Asociación "Agencia 
Internacion-il ó?e Oportunidades".

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

ey N° 520, sobre Asociaciones que no tengan 
leficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;
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En ejercicio de Jas atribuciones que me confiere; el articulo 
55 de la Constitución, dé la República, dicto el siguiente

: , ' D E C R E T O :v

Art. 1.^—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación "Agencia Internacional de Oportunidades", con su 
^pmicüio en la ciud_ad de Santo Domingo de Güzmán, Distrito 
•Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea de" 
fecha 7 dé diciembre del año 1968. Dicha incorporación sér'é 
efectiva tan pronto como la indicada Asociación efectúe el de 
pósito y la publicación a que^se refiere el articulo 4 de la ci 
tada Ley N? 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para'los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Güzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes áe mayo de mil .novecientos sesenta y nueve, años. 126'' de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N^ 3693, que concede incorporación al Club Activo 20-30 áé Moca,

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de" la República Dominicana

NUMERO 3693
VISTA la Ley N° 520, sobre Asociaciones que no tengan 

por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de junio de 1920;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concederé! beneficio de la incorporación al Club 
Activo 20-SO^de Moca, con ¡u domicilio en la ciudad de Moca,
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cuyos estatutos 
de marzo de 196 
como eí indicad^ 
que se refiere el

Art. 2.—Én\ 
ca, paradlos fine

DADO en 
Capital de la Re 
mes de inayo de 
la Independencia

leron aprobado^ en la Asamblea, de fecha 28 
Dicha incorporación será efectiva tan .pronto 
Club efectúe el depósito y la publicación* a
rticulo 4 de la citada Ley N' 520.
ese .a la Procuraduría General de la Repúbli- 
correspondiéñtes.

nto Domingo dé Guzmán, Distrito Nácipjnalt 
ública Dominicana, a los veintisiete días ó!eT 
nil novecientos sesenta y nueve, 'años 1¿6' de- 

1061? de la Restauración.

JOAQUÍN BÁLAGÜER

Decreto N? 3694, q

Presid 

NUMERO 3694

VISTA la L 
por objeto un ben

En ejercicio 
55 de la Constitu

Árt. l.—Se 
Asociación de Yi 
CI), coa su domi 
ros cuyos esíatu 
13 de agosto del 
tan pronto como 
publicaci.ón a. q

e concede incorporación a la Asociación de Visita 
dores a Médicos del1 Cibao.

JOAQUÍN BALAGUER 
nte de la República Dominicana

y N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
ficio pecuniario, de fecha 26 de julio dé 1920;

e las atribuciones que me confiere el art'culo 
6n de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

oncede el beneficio de la incorporación a Ta
itadores a Médicos del Cibao (ASOCIAMÉ-
ilia en la ciudad" de Santiago de los. Cabal'e-
s fueron rprobados en la Asamblea, de fecha
año 1967. P: eha incorporación será efectiva

indicada Asociación efectúe el depósito y 1a
se refiere él artículo 4 de la citada Ley,:
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Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, paga 'los. finé» correspondientes. .

DADO en Santo Domingo dé Guznián, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de mayo de mil .novecientos sesenta y nueve años 126' de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto Ñ9 3695, que concede incorporación a la Congregación Religiosa 
"Movimiento Defe'nsórés de la Fe' Cristiana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3695

VISTA la Ley N° 520, sobré Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 dé julio de 1920;

' En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Congregación Religiosa "Movimiento Defensores de la Fe Cris 
tiana", con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados 
en la Asamblea de fecha 15 dé septiembre del año 196& Dicha 
incorporación será efectiva tan pronto como la indicada Con 
gregación Religiosa efectúe el depósito y la publicación a qué 
ge refiere el artículo 4 dé la citada Ley N* 520.

' Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes,
' DAD.O en Santo i^mingo <íe Güzmáfli Distrito Nacfónaí,
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Capital de la R 
mes ae mayo d 
la Iñdependencii

pública ÍJóiñtnícana, a los veintisiete días del 
mil novecientos sesenta y nueve, años 126' úe 
y 106? de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto Ñ9 3696, que concede incorporación, a la -Asociación Distribni- 
dbrji y Editora de Literatura Evangélica.' . •

JOAQUm BA^AGÜER 
Presi dente de? la República Dominicana.

NUMERO 3696

VISTA la Li ¡y" N? J520, sobre Asó'eiacioíies que no tengan 
por objeto un ben ífício pecúniai'io,. dé fecha 26 .de jtdio de 1920;

En ejercicio 
55 de la Constitu

le las atribuciones que me confiere el articulo 
ion de ía República, dicto él-siguiente

D É G R E-T O :

Art 1.—Se cloncede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación Distribuidora y Editora; de Literatura Evangélica» 
con áu domicilio en la chidid de Santo D.omingo de Guzmáñ, 
Distrito NációnalJ cuyos .estatutos fueron aprobados en la 
Asamblea de fechi lí-o. de noviembre del año 19.67. Dicha :inr 
corporación será t fectíva tan pronto como la ináic?ida Asocia 
ción efectué el dej osito y la ;pubÉcación a que sé refiere 
tículo 4 de la citac a Ley N* .520.

Art. 2.—Envf ;se a la Procuraduría General de la 
blica, para los fines correspóndienteSi

DADO en SaAto Domingo dé Gúzmán, Bistrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinfisíete días del 
mes de mayo de rail .novecientos .sesenta y nueve,, años 1269 de 
la Independencia y Í06' de la* Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜÉR



. 
Decreta" N? _3697,'jque.íónééde incorporación a -la Sociedad "Albergue

" ~\ ' '- f * ' <L ' -.--.-; ^ •- ^.^, " _ ^ . ' " "

íil Tde Moca". ' . •

Presidente: dé. l^Éepúbiica DÓiniincana ,

1STÍJMERO 36977 *' • '._ & ^ 1
- VISTA la Ley N? 52&, sojiré Asociaciones qué" no tengan

.por objeto: un. beneficio .pecuniario, tlé fecha '26 de julio 'de
1920;- " - "' ' . - \ - ^ l

En ejercicio dé las atribuciones que me confiere el arfe'ctiíó ' 
55 de la Gotistitucíon dé la República, dicto elOsíguíenté
, --<:/ BÉCRETOY ^ .".

Art 1.—^3e concede el béneñeip de la incorporación & la 
Sociedad "Albér,gué Educativo Infantil de Moca"," con su do^ " 
ínicilio en la ciudad de Moca, cuyos estatutos fueron aprobados 
en la, Asamblea de fecha 6 de eneró del año 1969. Dicha iricár- 

.poracióñ será efectiv^, tan pronto cvmp" la mdícftcía Sociedad 
efectúe el déipósíto y la publicación á que sé refiere él articulo 
4 de la Gifa44 Í,ey N^ 520. .'-*"'",

1 Art 2>^Enyíese; a la Proíuraduría Geiieral de la íiepúbli- 
ca, para los füíes correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital,de la Républíc?. í)Qif.inicana, a los veintisiete días del 
mes de mayo de !mil novecientos sesenta y miéve¿ años 126' óte 
la Independencia y 1069 dé 3á Restauración."

JOQÜIN BALÁGtJER-

N9 3698, que con^de naturalización dominicana al Sr. Kalil 
, - ' Bacila, - "

JOAQUÍN BALAGpER - 
Eréádente de-la República Pominicana

NÜ1MERQ3698
1 VISTA la instancia que por conducto -de la Secretaría dé;
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Estado de Interi ar y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Kálil Bad la, de nacionalidad lifaánesa, mayor de edad, 
casado, comercií nte, portador de la Cédula de Identificación 
Personal N9 36,1 Serie 11, domiciliado y residente en la ^caíle 
Independencia ÑP 73, del Municipio de Las Matas de Farfán, 
Provincia de Sai Juan cié la Maguana, por medio de la cual
solicita le sea c<

VISTOS los

ncedida la naturalización dominicana; 

documentos que acompañan dicha instancia;

de abril de 1948 

En ejercicio

VISTA la L ;y N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16
y sus modificaciones;

de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la Repjública, dicto el siguiente 

DECRETO:

Art. 1.—Se < 
Kalil Bacila, de 1

loncede la naturalización dominicana al señor 
is generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de marios de la Gobernadora Civil de la Provincia de San Juan 
de la Maguana, i revio juramento de fidelidad a la República 
prestado ante dicha funcionaría, de todo lo cual se redactará 
acta que deberá 1 lublicarse en la Gaceta Oficial.

Art, 3.— 
Policía y de 
dientes.

•Env: ese 
Relaciones

a las Secretarías de Estado de Interior y 
íes Exteriores, para los fines eorrespon.-

DADO en Sínto Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 

mayo de i lil novecientos -sesenta y nueve, años 126? de 
106$ de la Restauración.

JOAQW BALAGUEB

la Independencia ;
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J" Decreto N? 3699, que. concede naturalización dominicana a la Sra.
Eleonora- Hugfces.\ ;•;---•- ,-:;-*• • *-

Presidente dé la ííépública iDominicana

NUMERO 3699* .
VISTA la instancia, que por conducto de la Secretaría de 

Catado de Interior y Policía ha elevado., al Pó.dfer Ejecutivo la 
ieñora Eleonora Hughes, de nacionalidad inglesa, mayor de

• ¡dad, casada, de ocupación quehaceres domésticos, portadora de 
: a Cédula de Identificación Personal N*" 945, ,Serié 23, domici 
liada y residente en la caHe "A" N' 119 del Ensanche Espai- 
llat, de esta ciudad,, por metilo de la cual solicita le sea cdnce- 
fh'da la natxirálización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;
VISTA la Ley N? 1683, .sobre Naturalización,' de fecha 16 

de abril de 1948, y sus modificaciones;
En ejércie«Kde las atribuciones que me •sonfiére el articulo 

65 de la Ck)íistitución de la República, dicfp el siguiente

DECRETO;
Art. lv—Se concede la naturalización .dominicana ^ la se- 

^ora Eleonora Hughes, de les generales arriba indicadas.
Arí. 2.—rLa beneficiaría, recibirá la carta de naturalización 

de maños del-Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramentó de fidelidad á la República prestado ante dicho fun 
cionario, de todo lo cual se redactará acta, que 'deberá'publi 
carse en la Gacétan Oficial.

Art. S—^-Envíese a las Secretar'as dé Estadp de Relaciones 
Exteriores^ para los fines correspondientes.

.DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ;la Repúbíica Ddininicana, á los veintisiete "días del " 
mes de mayo de mil'novecientos sesenta y nueve, años 126y dé 
la Independencia y 106? dé Ja Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER ;-
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Decreto N? 3700. conciéíf ñattSaEzación dopiiiiicáíia aí Sr. Éicaíj3í> 
Ñ. .Gufíerfez :Eábaños. " "- ~ ~~

. JOAQUÍN , 
PresiSeiite dé la'ÍRé$übticá Dominicana

NUMERO 3700
VISTA la 

Estado dé 
señor Ricardo ? 
española, mayor 
tador dé la Céd 
53, domiciliado 5 
solicita le sea

i istancia que por conducto de la Secretaría de 
ínter o'r y Policía ia elevado ai Poder Ejecutivo el 

icoinedes Gutiérrez TRabaños, dé nacionalidad 
de edad, casado, dé prtífesión agricultor, ;por¿- 

ala de Identfficacióñ Personal N9 4304 Serie 
residente en esta ciudad, por medio dé la cual 

concedida la i aturali^ación dominicana;
VISTOS los
VISTA la I 

de abril de 1948
En ejercicio 

55 dé la Constiti

documentos que acompañan dicha instancia;
ey N9 1683, sobre Naturalización, de fetíha 16 
y'sus modificaciones i
de las atriJ^Hciones que me confiere el artfcúlo 
ción de la República, dicto • el siguiente

DECRETO:
Art. I—Se 

Ricardo Nicomeces 
Indicadas.

concede la ratqralización dominicana al señor 
Gutiérrez. Rábanos, de las generales arriba

ArL 2.—El 
de manos del 
juramento de 
funcionario, de 
Blicarse en la~Ga

jenefieíario recibirá la carta de natuiraíización 
retario de Estado ̂ de Interior y Policía,-Preyio 

fidelidad a la República, prestado ¿nje dicho 
tDdo lo cual se redactará apta qü,e deberá pu-^ 

:eta Oficiad
Art. á.—En 

y-Policía y de R 
.dientes.

DADO en S 
Capital de la República

áese a las Secretarías de Estado de Interior 
ilaciones Exteriores, para los fines "correspón-

Santo

la Independencia

DomLjgo dé Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a 'os veintisiete dias del 

nv T-Tf ; ^-.H" agenta y nueve, ?ños Í26° de 
y 106^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER .



Decreto N? 3701, ,qüeL cóirceclé i'rpvíiióiia'jíiente ía.Tiaciónaíidad doiüíni- 
cañajal menor

"~ * " *

,- - lÓAQTEptlf BALAGÍJER , - . 
PresjdenteCdé-tíá" ítepufelíca, Dominicana

NUMERO 3701 ,

WSTA, la instancia qué por conducto deJl'a Secretaré de 
Estado ¡dé interior ̂ y Policía, Ha elevado al íPóder EíécutivO él 
peñor Eduardo Jána Dabas,, en solicitud da ,qtie le sea concedi- 
Sa la: nacionalidad dominicana provfeionalhiente, a su hijo me- 
,nor Eduardo Antonio-Jana Piñeyror procreado con su esposa

la Piñéyro dé Jana; - ^

VISTOS loa. documentos 'que acompañan dicha instancia;

VIS'PO «1 párrafo I del artículo 26 de la Ley N? 1683, SOT 
bré Naturalización, de fecha 16 de abril dé 1?48, agregada por
•la Ley N» 2665, de fecha 31 de diéienibre de ¿95Q;

i En ej^reicia de ¡las ,atribUciones que/ me confiere -el árt'ciiib 
55 de la (3onstitucióá de. la República, dicto ¿í siguiente

• "DECRETO:

Art, Í.-^SB concede provisionáíménté la riacipnalidad 3ó- r 
íninicaná al meliór Ed'uárdo Anjomo Jana Piñeyro, nacido*en

•Puerto Rico, en fechá.8 de, junio >de 1962; hijo legítimo de Ips 
señores Eduardo Jána Dabas y de la s.eñQra Ángela Pmeyró; ¿e, 

-. Jána. '"' .• . • - .^

Art. 2.—Al ciímplir la edad de 18 años e^ menor favore 
cido por el; presenté Decreto podrá -optar defíraitiváni&ñte por 
la jiacionalidad dominicana, en la forma prevista por el artículo 
11, inciso 3, dé láJConstitución dé la República^

Art, S.-^-EñV-ése a las Secretarías de Estado dé Interior 
. y Pqi'.cíá y d.e Re^acioiies- Exteriores, para los fine? cdrres-
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DADO er Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República tíónr,inieana, a los veintisiete días del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° dé
la Independe»

Decreto N"?

Presidente

NUMERO 370:

VISTA la 
de fecha 3 de :

VISTA la 
graduados, de

En ejercicl 
55 de la ConstJ

ÚNICO.—! 
Morales Abreu| 
Brador y Miri 
ejercer en todo] 
dico, de confbr|nidad

DADO en 
Capital de la I 
mes dé mayo ( 
la Independenc

ña y 1009 de; la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

, que otorga exequátur de Médico a varios graduados 
deTaUASIX

JOAQUÍN BALAGUER
de la República Dominicana

Ley sobre Exequátur de Profesionales N1? 111, 
loviembre de 1942, y sus modificaciones;

s.

Ley Nn 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
fecha 11 de mayo de 1968;

o de las atribuciones que me confiere el articulo 
tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

3e otorga exequátur a los Doctores Luis Alfredo 
Héctor Relie Pagan Issac, Juan Miguel Mella 

m Mercedes Vásquez Vargas, para que puedrh 
el territorio de la República, la profesión de Mc- 

con las leyes y reglamentos de la materia-

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
íepútlica Dominicana, a ''os veintisiete diás del 
.e mil noveeientfp gtsenta y nueve, aros 126° de 
ia y 1069 de Ja Restauración. .

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 3703, qae .otorga exequátur de O.P.A. a lo| Llcdps. Julio S. 
Acias Monegró y Maritza E, de los Santos" de. los Santos.

JOAQUÍN BALAGUER - . 
Presidente de la República Eióíninicañá

NUMERO 3703
_ VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, x 

de fecha 3 de noviembre dé 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley N9 633, sobre .Contadores Públicos Autori-v 

zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones.;
En ejercicio de las atribuciones qué me confiare él artículo 

55 de la Constitución* de la Kepúbüea, dicto él siguiente •

DECRETO:

ÚNICO.—Str v'tórga exequátur a los Licenciados Julio Sa 
muel Arias Monégro y Maritza Eleodora dé los Santos dé" los 
Santos, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re 
pública, la profesión de Contador Público Autorizado, de con 
formidad con las leyes y reglamentos de la materia. •

DADO en Santo. Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a, los veintisiete dias del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, _ años 126° de 
la Independencia y 106? dé la Restauración. . -

i JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3704, que otorga exequátur de Ing. Civil a la. Ing. María A.
Castillo de Aza.

(̂

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3704 . _"
YÍSTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 

d,e fepha 3 de tlQviembre de 1942, y sus modificaciones |
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VISTA la Ley N° 4541, del 22 de septiembre de 1956> que
modifica .el párraf
agosto de 1955, < üe hace obligatoria la Pasantía Profesional
de los Ingenieros . 
la Universidad A;

En ejercicio < 
55 de la Constituc ion

del articuló 6 de la Ley TST? 4249, del Í3 de

Ingenieros- Civiles graduados en
itónoma de gafito.Jíomíiigo ;
e las atribuciones .qué me confiere él: artículo 

i de la República, dicto el siguiente"" ~

ÚNICO.—Se 
gisa Castillo de 
rio de la Repúblic a. 
midad con las

Aza,

mes de mayo de 
la Independencia

D JE C R E T Q

atorga exequátur a la Ingeniera María AdaL- 
para que pueda ejercer en todo el temió 

la profesión de Ingeniero Civil,-de confor- 
y regámentos de la-materia.leyjs

DADO en Ssnto Domingo de Güzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep liblieá Doniihicana, a los veintisiete' días del

nil novecientos sesenta y nuevej años 126' de 
7 106? dé la Restauración.

JOAQUÍN BÁ1.AGUER

Decreto N1? 3705, qn

Presic

otorga exequátur de Farmacéutico a :la Dra. Juana- 
T. Monsanto Peña. -

*- *

JOAQUÍN BALAGUER - : 
ente de la República'Dominicana

NUMERO 3705
VISTA la Ldy sobre Exequátur de Profesionales 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
En ejercicio 

55 di? la Constitu

ÚNICO.—Se 
a Peña, i

le las atribuciones que me confiere el art'culo> 
ion de la República, dicto el siguiente

D E G'R E T O .

otorga exequátur a la Doctora Juana lyérina 
ara que pueda ejercer en todo el terrítorib dé

* ~«" - ", * ">"*í, "** *
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íá: República, la profesión de^ í^armáceuticp; .dé cqnfórmiétad 
con las leyes y: reglaméntosi de la materia. -> _,'

•DADO en Sanio Domingo dé ííüzmán,, Distrito Nacional, 
Capital de te. Re^ittjtica poñíímcana, a los véjiítisiéte días del 
ines de rñayo dé ñiij'novecientos sesenta, y nueve, años 126° de 

' la independencia y lOSP^de- la Résíáüración. . -_

JOAQUÍN

Decreto N? 370G; atie otorga exequátur de C.RA. áí Lie. Kui?6tío Ó.
,'-.~ _ - " - / ~ i. "MónterB..

Presidente de ía .República Domihicaña

VISTA ía Ley sobré Execuatur de Prpíécióñales N'lil,dé 
'fecha 3 dé noviembre de 19¿2, y sus modificaciones;

' ~-^l^ ' * e

"VISTA: la Ley- Ñ?633f robre Góiitadores Públicos Aütori- 
•sados, dé fécfea 18 desunió de 1944, y^sus modificaciones;
"".""--. ' "" " • , r '"•"

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo 1>5 de ía. GbnstituciÓTi ¡He la República, dicto, eLsjguie.nte

/-""-' D EtRETO v • _ 4

ÜÑICO.-^5efotorga exéqüáttir al LicenéiádO Ros_ario Qgan- 
dp .Montero, pará.qúe pueda ejercer en todp el territorio de la 
República, Ía .profesión .de Contador Publico Autorizado, de 
conformidad con las leyes, y reglamentos de ,lá materia.

DADd en: Santo Domingo^ dé Guzmáriv Bistríto Nacionaj, 
e la/ Rjepública DOmihicana, a los veintisiete días leí 

mes delmayp de íñil ^ovecieñtos sesenta y nueve; años 126° -de 
3a Independencia y lp"6' dé, ía Restauración.

," *" /: / \ '• .J,QAQÍJ|N BA
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Decreto Ñ? 3707, c

Pr«*

ue otorga exequátur de C.iP,A. al iác. Luis B. ;GorL- 
zálcz de Ééñ».

JOAQUÍN BALAGUER 
id«it*'d» liJUpúblic* Ponolníe*ISA

NUMERO 3707 - 
VISTA la Bey sobre Exequátur de Profesionales N* 111,

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modifícaciones;

VISTA la I 
-zados, de f echa

En ejercicio

ey N° 633, sobre Contadores Públicos Atitdrí- 
8 de junio de 1944, y sus modificaciones;'

de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constiti ición de la Kepublica, dicto el siguiente 

D E'CR E TO :

ÚNICO.—S i otorga eKequátur al Licenciado Luís Bienve 
nido Gkmzález d 
rritorio de la K

Peña, para que pueda ejercer en todo el te- 
ipública, la profesión de Contador Público Au^-

torizado, de conformidad ccn las leyes y reglamentos de la 
materia.

palito
* Y -1 *

DADO en panto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la R jpública Dommicana, a ios veintisiete djaá del
mea dé mayo d í mil -novecientos sesenta y nueve, años 126": de
la Independenci i y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 37W, que otorga exequátur de Médica Veterinario al Sr. 
Clemente I1. Montero Hamos.

Pre sidente
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana

NUMERO 371)8

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y suís niodificagipnes;

I
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En ejercicio de las atribuciones, que me confiere el artículo 55 de la Coíistitucjón de ía Repíibíica, dicto el siguiente

;' D É C RSrSrÓ i ' "
-' -*',.. UÑIGO.-r^-rSe otorga exequátur al $eñor Clemente FedericoMontero Ranios*. para qué pueda ejercer en todp él territorio de la República, la .profesión de Médico YetérinariP, de con formidad con las. leyes y reglamentos de la materia., ^

DADO' en Santo Domingo de Guzmán^ Distrito Nacional, Capital de 'la República 25omim^ña, a los veintisiete días del mes de mayo dé mil .novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 14; Independencia y ÍÓ69 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N? 3709, que otorga exequátur de C.P¿A. a los (Sres,', Mercedes^ | E. Cbén Benítez y José S. Castellanos Guzmán.-

BALGUER 
JPresídenté dé ía República Dominicana

NUMERO 3709 '

VISTA la Ley sobre Exequátur de. Profesionales N* 111, de fecha 3 de lioviemBre dé 1942, y sus modifícaciones; %
la l,ey N9 633,'sQbre Contador.es^Públícos Autpri- ^ dé fecha 18 de junio de 1944, y sus mpdificacipnes;

I En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de íá Ccfñstitiícién de la: Repúblícaj, dicto el sijguiente,
D E C BETO :

ÜNICO,—Se otorga exequátur a los señores Mercedes Emi lia Goen Benítez y José Sterling Castellanos Guzmán, para que
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puedan .ejercer érí todo 'él térrítorib de ;Ía República, la profe 
sión de/ Contador Público Autórízád6r dé conformidad =coñ< las.. . 
leyes y reglamentos ,de Nla; materia.- - - ~.~ .

DADO en feanttí Domingo de iSuzmán^pístijitó 
Capital de la República Éommicaña, £ los veintisiete días del 
mes dé mayo dé mil •novecientos .Sesenta y ntiévéj'áñps 126'- de" 
la índependencip y 106$ de ja IRestaurációñ. * - -•* "

BALAGÜÉR

Decreto Ñ? 3710, qué otorga exequátur .áe Ódofitólpgcí á la firá. Soüiá

JOAQtjJÉ? L
dé la RepúBíica jDpminicsíná

KUMERO 37U

VISTA la Ley sobre Exequátur de Prótésioflales N? l 
de fecha 3 de noviembre- tte 194!2, y sis modificaciones;

En ejercicio de las ate^ucione's que me, confiere: el articuló 
55 de la Gonstítución de la,líepúbíica>. dicto élv siguiente'-'

DECR-ÉVT O ::

ÜNICO-JSe otorga exequátur a la Doctora" gúüia Bajfüa 
púvérgé Mejía, para qué pueda -ejercer en todo, el 
la República, tta .profesión de Odontólogo, && 
las leyes y regjláiñéhtos de la materia.

DADO ei Santo Domingo de Guarnan, Distrito 
Capital de la República Doiranicanai a los veintisiete dais del 
mes dé mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años Í26? dé 
la Independerjcia y 106? dé la Restauración.



Secreto Ñ*37i^ tjag, o.tórgá^-éxeQuátuE" dé Ingeniero 'Civil aj.Ing. José ., ""• , •"•-," " "'Salyadog.i6ar.cia- G. .'• . ,

icá Domíniéana

< VÍSTÁ ̂ á Eéy ¿6^'Execiúá.tür de Ftpíéáíipnaks N -de.f^chá 3 de íipviembíé -,3é 194?; J sus mpdífíca¿íoíl,és;

me _
dé/agosto de 1955¿ güé Hace ̂ ibligatória, la Pasantía Pí5pfesíoiiál de los Jtoge^íerós Arquitéctps e fegénieros bívilies gra,dua3os de la tJiniyersíáad Autáooma de Santo Doiningoj.

\ r - En ejercicio -de laá atríb'u cioñés que me :coñíiere el artículo 55rdé la^Constitución, dé la República,,,, dicto eLsIguieüté," _

• -•; UNIGO.-^írSe Otorga exequátur al Ingeniero José S.aívadpc * García García, para qué pueda ejercer en todo ej territorio de _ 3á Eepúblicai ía profesión de Ingejaíerp Civil^ de "conformidad cpn-las leyes ̂ y réglani^ñtos dé ja materia. v
DADO'en Santo BOiníago de Guzmáñi Distrito Nacional,. Capital de la ;R>pu$tíca,.Dp;íii|nic^ña,va.los v-eíñiásiéte-djíás. déí mes de mayo de mil aipvéciéñtos sesenta y jítjeve^ añbs 12¿9 de;• la independencia.y106^ide la Restaiiración. '

f" ' . JOAQUÍN

Decretó Na S712, qu$ otorga, ex€¿nátur .de Íng¿ Mecáhico-EliÉctrícísta «1;- Ing. Emilio B; Castró Kunhart.

Presidente de iía JS,e.pjfi]blicá Dominicana

íít- íiey' sobré; Exequátur dé Brpfésípnáfes JÑ* 111, de fecha. 3 de ¿oráemlbré de 1942, y sus'.-m<
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VISTA la L 
modifica el pá 
agosto de 1955, 
de los Ingenieros

VISTO el 
diciembre de 19 
académicos conf< 
Maestra, de 
fuerza y validí 
Autónoma de S;

}y N? 4541, del 22 de septiembre dé I9o6r que- 

Eo del artículo 6 de 'la Ley N* 4249, del Í3-de. 

lúe hace Obligatoria la Pasantía; Profesional 

I y Arquitectos,^. • -

Maculo 2 de la Ley N* 615Qi.de fedha 31 de 

2, por medio del cual se reconoce a los títulos

idos por -la Universidad •Católica. Madtfe ,y 

iago de los Caballeros, Ips mismo^. álcancéfe,

qué tienen, los expedidos por la Universidad

ito Domingo;'

En ejercida de las atnbuciQñes..que me confiere el articulo 

55 de la Gonstit|ación de lia Repúlílica, dicto el siguiente *

DE tí.» ETO : ff •

ÚNICO.—Sb otorga exequátur al Ingeniero Mecánico Ele&¿ 

tritista Enoilio JBernabé Ca-siro Kunhart, diplomado en el. ins 

tituto Tecnológico y de los Estudios Superiores de Monterrey, 

y con título revalidado en la, Uniy¡ersidad Católica Madre y 

Maestra^ para que pueda ejercer en todo el territorio de la Re 

pública, lar profesión de lágeñíero MeGáñico electricista, dé 

1 conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

, DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Capital de la Kepública Doaiinicana, a los veintisiete días M 

mes dé mayo ole mil ¡novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 

la Independenqia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BAIAGÜER

Dwsreto N? 3713 que otorga exequátur de Médico a los Dres. José ÍIL 

Vargas L.jrl'aTisto Zapata-Jiménez.

JOAQUÍN BALAGUÉR 
Presidente d* la República Dominicana

NUMERO 8713 . .

VISTA 14 Ley sobre Exefúátur de Profesfonaíe> 

'áe fecha 3 de noviembre de Í942, y ms .ínodfiEícáclonéf^
i 

• * * ' •."''."'•'._*

11-1,



EA la -l^N^Jjáéi sobré, Pásaátía^ dé ííédisiis- ;reciéú 
gr4dü8idos, dé feéha li 3$, maytfídé l-96j£; . ,-. '
' - ' _ " **• , - ^ ~ _ • ~

, E3n ejercicio "dé las .atrib,úcipnBS.4üe iñé JcoMíere: el ártíóiiló 
•55^de la .Gons^túcíón dé; la Repúbíicai dicto ieí siguiente

""

t Jotorga-iexéquájtBir a íos Doctores José Manuel 
Vazgás Logéz y ÉaiastS, Zapata Jiménez, pai-% qü^ : puedan .ejgr-: 
,cér en todo ;eí territorio dé la República ía .prpíesión de Mér 
áíco, de 'Conlormidád con las leyes, y reglamentos; de la materia.

, D;AEíO ^n'^Santo DómLggo de Guzmán, Eíistrito JNácipnáí 
Capital de la República Dominicana, & los veintísiete dia_s del 
mes dé mayo dé niil ñQvéci'entps sesenta y fiíuevé,- amos , 126^ 'de 
la Independencia y^lÓp'Hjé la Restaurscióni •

, -- ,. Jlepública Domitíipápd , 
, . ~ "'&ER^Í0IQ JUpíéiAJL _' '.

JUZGADO DÉ PRIMERA ÍMSTANGIÁ DEL. DISTRITO Jlí-

NOS, DR, CLAUDIO A. %MOS PÓLAííCÓ, Juez/de.P>i- 
ínéra Instancia del Distrito Judicial, de La Romana, asistiélo del 
iníragcntQ Béctetano,, h,e,mps dictada-él, siguiente auto;;

VISTOR. Él pró.éép ,a eárgg de los nonibradgs MpI)íISTf) 
SÁNCHEZ, ARNÜE^Q LE0ÑJÍRDQ AVjLA ,y ÍFÍLIPÉI Dfe 
LA HOZ A^ZjLj acusados-del crimen de ROBO Í)E ÑQGHEÍ 
GÓÑ FRÁCTIJRÁ ÉXWKRtC'R Y |ÍSCALA>IÍÉNTÓ, COME 
TIDO PÓRgVEé^ ¡IJE DOS PERSOlÍASi ;eü .perjuicio d§l CJuer- 
po^de JPaz déjstá. ciudad, además^eí grinierp di.é• VipL a loé arfe;



.6o GACETA ÓFÍGML

103 y 106 del 
en fecha ño

Ce digo
det< rmiñadá

Penál Mód. Hecho oeurr|db,encesta 
del, ines dé Enero de I969í

VISTA: La 
rizar el:
dos ARNULFO 
ARIZA, por des

sentencia .de fecha 4r3-69; que ordenó rehuía-- 
procedií liento- en Goñtümacia en Quáñto a los npmíbra- 

ÉQNARDO AVILA y FELIPE DE LA. HOZ 
onecerse su paradero actual; ,

ATENDIDO 
NARDO AVILA 
tran prpfugós d 
hendido5 y sin qi

VISTOS: L

MANDAR 
LEONARDO A\ 
mente Prófugo C 
(10) días a part 
gados por ante 
cial de La Roma 
FRACTURA E 
POR MAS DE 
beldé de la Ley, 
danos y puesto 
ción de la 
acción en Justic 
procedente;

DOS

Contu nacía

: A que dichos acusados ARNULFO LEO- 
y FELIPE DE LA HOZ ARIZA, se eñcúeñ- 
lá Justicia, sin que sé haya podido ser apre^ 

e se hayan presentados para ser juzgados;

s Arts. 334 y 335 del Cód. de, Proc. •Criminal; 

RESOLVEMOS ."•

ORDENAR, que los acusados ARNULFO 
ILA y FELIPE DÉ LA HOZ ARIZA,. actuál- 

la Justicia,, sé presenten en un plazo de DIEZ 
r de te, publicación de esté auto, para ser jüz- 
Juez dé Primera Instancia ;dél Distrito Judi- 

¡a, por el crimen de ROBO DE NOCHE CON 
TERIQR Y ESCALAMÍENTO, COMETIDO 

; PERSONAS, so peña dé ser declarado, re- 
uspénso en él ejercíciG dé sus derechos ciuda- 
ajo secuesiarp sus bienes durante la instrucr. 

denegándosele durante él misino, toda 
y procedimientos contra él en toda forma

SEGUNDO 
que tenga 
sádos acusados, i 
corresponda ese 
para su detención

MANDAR y ORDENAR, qué toda persona 
conociiliento del lugar en que seMllásen ios expré- 

idícar a la mayor brevedad posible y a quien 
igar que se hallaren los «¿presados acusados

TERCERO: 
ría el présente

DISPONER que sea comunicado por :Sécreta-- 
ito al Magistrado Ero'curádór Fiscal <Je lst«



* GÁGÉf A OFÍCá^

Distrito Judicial dé ÍJá Rpm&Ba,; a $m dé <pe él inisnap sea $ü- 
bíieado en:;Í.a Cíaceta lOfíciat y fi|ááo en él ú,lfimt> dóml.ilíp He 
los acjlsadps: en el Juzgado Je Paz de éste Mümcipip y en ja 
sala dje audiencia de éste Juzgado dé í'rímérá'ínstaíñfcia en-. 
viéndosele además copia al Director , del, Registró CiyiT del cUn 
micilip: del Cófltümaz^; ' • " ••/ •- _ '

*-., ** "^ , *"•"• * .*•
DADO en nuestro Despacho,, en la ciudadi municipio y jrp- 

viüciá de La Romana República Dominicana, a 'íps 28 días -del 
mes de Mayó del año mil oapyé"eiéñtps Sesenta y nüéye (1969) r 
agps 126? de la Independencia. 106^ de ía Réstaufaeión.

LUÍS EMILIO RAMIRÉ0: FÉMGMÑO,
Secretario; " _- " -

•DÉ. GLAUMO AGIMOS 
Juez de Primera. Instancia.

• —*'•*>*
República Dóíainicana - 

- JUDICIAL ...

TERCERA CAMABA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRÍTO JtJDldIA¿ DÉ SÁÑTÍA'GÓ^

ÍQSE A. (3ONZALEZ. G.j Secretario de la Tercera 
Penal del Juzgado dé Primera Instancia del Distrito Judicial 
de.Sáiítiago, CERTIFICA: Qué en el archivo á so. cargo y en 
el expediente, correspondiente, existe un Auto en -Contumacia 
que copiado .texjtualmenté dice así:

. " Eñ'Npmbré dé ailepública

NOS, DR. MANUEL- DÉ JS, DISLA S,, J.uez.de la Tjercé? 
ra Cámara í^enal del Jüzjrádp dé Primera Instancia del Distrito, 
Judicial de SañtiagOj asistido del infrascrito- Secretario j,

VISTO el proceso instruido» a cargo dé! nombrado 0YIDIO 
ÁYBAR MUÑOZ, inculpado del CRIMEN DÉ "ABUSO DÉ.
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CONFIANZA,
en- perjuicio: del

Pt>r =una 
señor

piio.

se encuentra pr 
sin que se haya

•VlppS. los 
CíáBimá'l.

:_A .qué él ac.usádo -OyiDlO A 
ifugo sin que ^aya; pocjidp ser 
presentado 'pára-sér - --J - 5

•;. u~, -fs¿.t- '-

índiüg y

Arte. 334 y 33§ del Cqdigo" dé

RES Ó. L V-ÉM O S

PJUMERO:
MANDAMOS Y 
AYBA^ MUÑO 
senté en el plazc 
dé este Auto, 
Penal del 
.de Santiago, poi 
una suma 
señor PEDRO 
a la Ley, süspen 
y puesto bajas 
Contumacia,, 
en justicia y

Y ORDENAR; como en
'que él acusado

t, actualmente prófugo dé la Justicia^, se pfe- 
dé diez (10) días> á partir dé !ía ípubBcacíón 

p ira ser juzgado por ante la Tercera Cámara 
de Primera, ínstahciá del DisMto (jrüd|'cisT 

él Crimen de ABUSÓ DET CíÓNPE^NZA, pür 
a UN MI¿ PESOS ORO,* en perjuicio del 

1LARTÍNEZ, so plena de ser déejajatlp rejbéi|e 
o en el^ejérciciQ de susjderechós 3é ciuda|á¿ó 
icuestrp bus bienes durante instrucción de fa 

durante el mismo tiempo toda accigñ 
prpeédiéñdpse cphtra ;él en todáíónña prpcedéíífeT *

süper or

negándosele

SÉQUNDO: 
DAMOS Y 
miento del lugar 
car a la mayor

¿f
TERCERO: 

que se comuniqu 
do, Procurador 
de que el mismo 
éí ultimó dpmic 
Tercera Circuns 
Aüdiénciá.dé la- 
ra Instancia de 
ádeñiás"cbpia al

«ANDAR Y OÍlDENAR^jcomo aí efecto 
ORÍ (EÑAMOS, a toda persona; ^qüé- tenga cónpcir 

en qué se hallare él expresado .acusado^ í 
remedad y a qtíién corresponda ese

DISPONER, como en efecto
• por Secretaría el presente Auto al
-iscal del 'DistótO judicial dé Sántiagoi¿. a fin 
sea publicado en la Gacéte Oficial y fijado en
io del aéusadp,, en el Juzgado dé Pá2 de 1¿ 

cripción de ésfe Municipió,,y en la Salsí de 
Tercera Cámara Penal del «Juzgado dé Priineí:
ste Distrito Judicial de Santiago, enyiañí|psé 

Director del Registro Civil dé



^ POR N0S¿ éñ nuestro Déspácfep, en la ciudad' de 
Santiago dé los C&loall&Qs, Éepidblicá Üominic^ña,. a los 3 días 
d.el.més de .JunÍQ del- año mil novecientos sesenta y nueve (Í§69)v 
;¿ños J279 dé ía indépeúdencla :y 107'"dé ía Instauración,

^uéz'de la "Tercera donara, Settal
. .dé 'SáT"

: Que la presente .copia es fiel y cpnfprine4 su 
original, ,ía que se ejcpíde de oficio para |ínés; de'"^er ^nviada 
a£ Magistrado Prpcurádor.. Fiscal; dei IJístritp. JTácíieíaí de j$án.- 

/tiago'ioy día 3 del mes dé Jupio deí ano 1969,<dé .cbjtifQríai^ 
dad con el Árt. 335 del Código de protediníignto. GiimiñaÉ

^. , *» ",--•-» •• " f f ' - • - "" . • - *ff "

A. 
^Secretario,

Dominicana

CATASmAJL-NÍIMERO 1 (.IJNQX ÓEL CJS- 
S(DLAÍ¿,Ñ9 14 DE LA MANZANA !NU-

ME3B<(> 196, ClÜBATÍlDÍI -,$á!NÍO DOMINCÍO... •—•• - •• >_i«-r_^¿»-_,-<g - -._- - • • -•• • , -__ -^-

AVISÓ DE RíJQtíERÍMÍlNtQ, 4.UTQ DE, EMPLAZAMffií^- 
TO' ^; EfE: MJÁOIÓK ;É»E ÁtlDÍENC^ V

Er 3ECRrETA|líÓ DEL TRÍgUNAL ÍDÉ 
A QUIENES PUEDA ÍNÍERÉSAí!,, ÉL Ax '

Bafáel Gómez;, residente en. Santo Domingd.%r-f (REGLAr 
MANÓTE) ̂ r Agí.; ÍIpráciíí.E. Aríza, Galle ^Cayetaho: ÍRpár> 
guez?' ;N« 29, ̂ Ciudad.; (OTRO
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REQUERIDO 
bré la.jpprcion < 
Catastral N9 1 
Domingo, la cu; 1

el saneamiento del ^título- dé .prppiedad: BO- 
e terreno anteriormente indicada en eí Distrito 
(uno) deí Distrito Nacional, Ciudad de Santo 
colinda así:

SOLAR N«| 
Johnson; AL 
"Peña y Reym

la, MANZANAR 196^-AL NORTE: Rafael 
E3TÉ: Galle ^Gerardo Jansen"; AL SUR: Galle 

y AL OESTE:. Solar N? 15.lO£O

(nil

SE CITA a 
tener algún int 
dicado, para qu 
TRD3ÜNAL DI 
del año 1969 
tiaras dé la mal 
planta del Palaj 
en la Avenida ' 
la Ciudad de Santo 
aue pretendan 3 
formulen sus

las personas mencionadas y a todo el <jue cx$a. 
jrés o deredho en él solar precedentemente iñ- 
'comparezcán a la audiencia <Jfíé celebrará él 
TIERRAS el día 3 (TRES) dgl mes de Julio 
novecientos sesenta y nueve), a las 10 (die?) 

aiía, sito ep. el local que ocupa en 1^ jjfiínera 
io de Justicia del TRIBUNAL DÉ ÍÍÉÍJÍAS, 
¿idependencia"; esquina a ''Jiménez ^loya", de 

Domingo, a'fin de dar á conocer los derecho.» 
las pruebas en qué se basan, para que al efecto 

reclamaciones éñ Jurisdicción Original.

Santo Domngí 
Dominicana, ho; 
1969^ (mil novec 
pendencia y 106?

;o, Distrito Nacioijal, Capital de la República 
r día 21 (veintiuno) del mes de Mayo del año 
eñtos sesenta y nueve), años, 126$ de la íide-

de la RestSuracióñi

Doy fe,

Dr, Francisco MI. Pellerano J., 
Secretario.,

APROBADO:

Dr. Juan I. Mee ina Montas, 
J u



Rp-púbíícá

•PÍSTRÍTO,<3AT^^ (6)
DlB-BANi^ í AGÜELAS ÑttM^ROS 881 ,a 9Í4j 916 a 1040 

ÍTí? CA^STRAL l^MÉiáó SlEÍTE (£) DEL MÜNfc 
DE BAtfí, PARCELAS ÍÍÜMÉR0S: 2&Í3 á;266Í, 2663 

á 2785; PláTRWG i CATA$%AL NUMERO OGHQ (8). ÜÉL 
MtlMGlMg pl BAÑÍ, PÁ¿CÉLAÍá NOé : 152Í; PÍSTJBÍTO 
ÜATASTJtAL ÑUÍRlígiO DIZ, (10) DEL MUNICIPIO D.fí

plRGELÁS i'

AVISO PE R:EQTQIÉÍIIMIÉÑTQ, AUTO DÉ ^
TO Y PE FÍ JAQÍpN DE AÜDIÉÑGIA

•tEL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS
•A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABÓGAPÓ DEL 
.ESTADO, VS: ,

• ~ -* _ « - - i

Ellgíp Lacfiapéll, BiénvenidQ Marcano, Elvira Franco, 
Garmen Nelia Báéz, Librada Franco, Felipe Laráj Uladjsliáp 
Peiía*; Felipe Aguasyívas"; Bis. Feo. Ant. Lara, Escuela Esta 
da Dóminícánói Juan jBaüfasta Zapata, Amado GüerrerP, éucs. 
d§ Negro Viscaíno; Eladio Aybar; Laureano Vis.cainp", José 
viscainp, Juan J. 'Aguasvivas Vs. José Viscaíno, Rufino Vis 
caíno, Juan1 José Agüásviyas ; Tomás Aguasvivas, §áñtog; Aguas^ 
vivas, Altagrácia Gonzálfcz; Sucs. de Antolina Visefainp, Rafael; 
Aurora, Pedr.p; Vitálína; Palurda; Francisco Añt. Agaásyivás, 
Sucesores dé : ,ÍTegro Yisqaino, Marino Viscaino, Rafael Aguas* 
vivas, Ferriandp Aybar; Pedro Zapata; Manuel Ma¿ . Rosario 
X Jacinto), . Juan Bfóí Tejcda, Ezeq.uier Rodríguez julIbaídinaRo 
dfíguez^ "Rosa Eíailiá Rodríguez, Cleofía Rodríguez; Mijpngo 
Rodríguez, Manuel Ma. Rodríguez, Andrea Rodríguez^ Ague- 
ditá Rodríguez; Juan Sierra (Pijín) ; Nelson Tejjeda; Juan. 
Bta. fejéda, íláxiínp Rodrígiiez, Pijín Rodríguez, Fuljo Rp- 
drígüez ; Féjíz Ant. Rodríguez, ('Raúl) , Rafael Láchápell, Sücs. 
de José del Garmén Sucs. de. José; del Carmen Rodriguez, Ma- 
ñuéí Émilip ..iácliápeil; Josefa Ant, Lachapety Vda. Matep j



AbigaH, Ferré 
«ual Mateo, V 
to Rodríguez; 
América Rodi 
brerá,. Añtpni 
cihda Hernán! 
Rodríguez, RaJaél 
Láchapéll; :Sa 
meón Güzmán 
Viseaino, Da 
"Elena Polanco 
dfígueíi;; Sayo 
jíto)-, "Zoilo B 
hijo, Gamito 
ro Villar <Fran 
Carmena (Fio

Jrulo^Zapáta; R 
faéí Díaz (Se 
vén); Xilo Fra 
no Ubri Soto, 
pata; Eligió í 
Gabreja; Téud 
Bernabel Zapa 
ción Luis, M 
Juan Alberto 
Luis Zapata;

; Honorioí Báez, Gabina. Férrer, Siles, de 
éfttíñ Rodríguez C^üabá);, "Julia Cabrera, " 
Avelina/ Rodríguez,; AÍéjajadriiía Rodríguez, 

gué?, Gabina Rodríguez (Riguita),,,. J 
Rodríguez (Toño),, Marañé 'js.,. 
z; Sucs. de Sím$óñ Gájiaoná>

Laehápéir/" Josefa ÍLacljapéll," Raíáé . 
ta .LachapeÜ;. Santícat LácnapeÜ, Francisbó Sij 
(Tomás),, Manuellcó GuzinanL pqUito, Andrea 
el Sepúlvedá,; Bienvenido Rodríguez y Rosa, 
Israel Rodríguez; Ganriitó Gabréra; Ypmó ÍÍP- 
Rodrígüez, Babiq Gármpsa; Plifieó Bá^ ^& 
ez, Joaquín JQaehapelí.;-, Oct^yiáno ÜbKi ,^tb 
ábrera, Gregorio Gabiera,.Liíp,Franco;;, Teodor 
p,; María de Js, Camena (Mja'éMX, Altágráeiá 
ta), Juto Arias, Ift'aficisco Zapata (Sico), Pi 

, Sucs., de Gerónimo Sotó (4ér"óñí)-;*C)ctayiá1H 
ilañuel Villar hijó^ Bernardo Zapata, Pedro Za- 
ntps; Minguitó Zapata; Beníte Zapata;. Javier 
Zapata; Luis:Z;ápata;.Andrés IJíaz (:Mderspñ), 
,j Luis-Cabrera; José Antonio 'Marcáüp, 

rcanó. Zapata:; Bienvenido Marcanó 
üarcano Fidel Marciano; Marcelino 
ucs. dé .José D.. Zapata (Curro), Capellán "Sie 

Ignacio Ñ 
ges-Franco,, En 
.verde (Gardo) 
(Juan Moreno 
var Moreno Zs 
Viseaino (Min 
Juan Nivar Za 
Viseaino; Jesú 
Rivera Piment 
aGÍdérón; Alci 
del Carmen Mi 
nía de Regla 
.Jkfartíñez Peña

ár (Ignacio Pío);, Juamco Amador Vs.. Edúyj.- 
eterio Ñiyar; Evelió'Nítar; Manuel de Js¿ Val-'

Benito Valverde íláéz, Juan Gei^ni|ñó -
Elenp Panlagua, Clemente Tíivar, I 

ata, Roja Zapata; Eladio Báez (M 
uitó), Áy.rpra Mar cano, Simón; / 
ata; Domingo Antonio Hívár (Paso), Ñarpiso
Ma, ViscaiñOí Rafael Díaz '(Secó),; 'Pablo Á. 

^ Federico Troncoso;: Porfirio Arias^ jeataíiña 
LO Guerrero; Pascual Kívéra; Jpisé Arias; Jó§é 
ía, Emilio Meló; Manuel Emillip,Báez, Áfsimé- 
efia, Juan Amable Tírená, Eñerio Peña, l!^^,
Lúi0 Piménteí; M¿rip Daniel Calieron, ¿íus
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EáuafaB, Mejíá^ Bernardo; Peña ',. Demetrio "Econéospi Elíseo de 'fégia, daldéón^Mena Caídéroñí; Miguel Alberto Arias,. Oljva tíáTdéfón^ Máxijnp Peña, Julio Dúmet, Ovdtel Emilio Téjédá; 'Manuel'.Liiéianp (Mén.); Tomasa Amelia, Sergio NÚHez;; Juan Añdiuja.r, "Sector Pena, Garlos Soto; José Lacerda; .Ángel Ma. 
Gabral, Ráiñóñ^ Antonio íejéda, Mireya Meló; Braéhe gáñtana, .'Manuel Salvador Díaz, Hiño Rivera, Florentino, Pimentél, Má-. •iiuel'Pi "Peña; Pascual* Plmeíiíéí; Ramón-. Ocoa,, Rafael Pérez,, Ángel Ma. Soto; -Bolívar Martínez; Tomás isidro' Trpncoso, Manuel Bautista Sánchez,, panüe! Alfonso Pimentél,; Marja Cal 
derón, Ramón de la ¿fruz; Ped|o María Pérez; Francisco Ant. 
Luciano; Carlos Pérez; JÉudósja dé Begla; Viiiiéiq Dumet, Lean flfo'Dtimet,, Leandro San Gerónimo Ledesma, Féíi;¿ Ma. Lédes-1 ípa; Juan "Varias; Andrés María; A¿gél Miaría Soto; Félix Manuel Órtiz; Ester Éümerjip Tejeda"; Abaña Emilia Martes; Manuel Tejeda, Pedro B. Meló;" Perico Meló; Efraín jprpnzáíez, . Francisco F¿ Meló, Apolinar Soto; Julio Soto; Julio, Órfíz, Héctor Órtiz Báez, Estado Dominicano, Alcidés Ma¿ Qríiz, Aaólfo Brea Núñez; Ángel Ma. feña; Efraín Castillo; Julio Cesar Ortiz, Colombino Téjedk; Rafael Bolívar; Manuel de Regla Martínez.? Luis Arauímedes Pimentél;; Pedro Hejttríquez 
Meló, Hanüel Js. Contreras; Pélóh Pimentél, Virgilio Meló Faustino Añt-, Tejeda, Teófilo Pimenteí; Lepído Pimentél, Mercido Ernesto Méndez; Méjido Soto, Francisco Báez, José Feo. OrtíZi Temistoclés Manuel San, Efraín Báez; Isabel Luis Báez; Énoliñda Orfe .Soto¿ Francisco, Ruiz:; Persio Tejeda, Carnien Ortiz; C/armen Dilia Báez, Isaías Eduardo Ortiz,; Luis 
A-ibertp Báez; María del Pilar, Andrés Avelinp "Báézr Vicente Éáuía y Eligió Líriiá, Albaña Emilia San; José Alt, Sambóy, 
Regía A. Soto y José Fc,o. Meló, Federico Ortiz, Héñríque Or- tis Soto, Addy Echevarría Tejeda, Faústitno Ortiz, Luis Al berto pimétííéi;,' Juan Francisco Báez; Negra.-Tejedá, Ana Te- 
resa Meló, Estado Dpmiñipanp^ Gregorio Aímonfe^ Ernesto ÍTártíhez, Obdulio Báez, PejIrO Julio Arias, Estado Dominicano (Escuela), Francisco Báez Objío, Efraín Modesto Peña, JMa- - nu'el A., Brea, Luis MirPéña^Pircilia Méndez; Luis Sanz Medi 
na; Félix Pena Pena; Santo Manuel Brea Báez, Severíiio Brea, Antonio Pena- Ortiz; Olimpia Ma^Peña; Fre de la Rosa.; Rosa- 
}ia Báez|JPprfirlo,Peña; Olimpia Ma. Pena, Luis Emilip jpegáj
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"Santa Germán 
diña, EJnecimó

a Medina; José Antonio González, Felipe" ííeV 
Romserg, Bienvenido Brea; Rafael ÉmíÚd Te-

jeda, Flor Dar usa. Meló, Manuel' 'Eíádanio, Meló Pela; Pedro 
A- Báez Ortiz Margarita* |¿éñáez;, Salvador "Sonzálezj Cons 
tantino Sanche?, (fregoriO Soto Peña> Felipe,/Medinái^ Raínpji 
Arturo Peña, I ¡stádp Dominicano' (Yavé Publica)., Mátíás'iMé-
diña, Anselmo Ma; Tejeda; Manuel Guerreó- Peña; Santa So>
fía Brea y Fél z Peña, Felipe Brea Medina, Emiliano

Bjrea; Bienvenido Pimeriteli. Cariifos Tejeda,
Miguel

Manuel Emilio
Martín Ortiz Ijlejía, Porfirio Gómez, Margarita

Pimentel; Vicente Vittini Báez; Vinicio Milciadés Vittiní Báígi

Prade, Rafael 
tiz, Desiderio 
Estado Dómini

es Yittini'M., Jorge Soto Rodríguez, Éo 
Ma. Sánchez; Juan ?tar. Báez: Mateos" BSez Ór- 
Í)umet, Bienvenido Peña Meló, Mjrito 'pejéda; 
caño (Iglesia) j Aura Estela Mfediná, Ll|Lve"'Pu-"

blica, Victor i a. Cruz; Julio Panlagua; Negro González; Pá- 
b!o Pímentel; Porfirio. Pimentel^ Pedro Juan Soto, JtiaTi Ramón 
Peña G,, Feo. Esteban SSan_quintíñ; Manuel Osiris Bájez; Jóse 
Leonel Sotó, O rquídiá Pfcña, Eurípides González, José
c'a Peña Peña 
Rodríguez, Ra 
Peguero; Juan 
carnación, Jos 
lis Medina; M; 
gla González; 
Peña Troñcoi 
bsrto Mejía; 
Rene Sánchez;
ña, Mircio Vilerip Sánchez, Ramona de .Régía^ Peña, NéTson-

; Bienvenido Medina Osner Peguero, <Jiiiílérmp
íael Roa, Milta Victoriano de Gonzáíezj €¡sñer
Ramón Peña; José Ramón Méndez; José En-
Franciseo Soto,, Sosé del Carmé'ñ Brea, Obda--

miel Pimentel; Sigíredo Tejada, Manuel 'dé Rér
Félix Manuel Peña, Rafael González-; Mariano
Osear Peguero, Arismendy Peña Tejeda, íleri-

'uanr Ma. Sánchez; eásilda Aurora 'S'pto 'Tejeda,
Ana Lucrecia Díaz de Medina, Ángel

i Castillo JNbva; Miguel Ángel Peña> Julio Ar-r 
Ramón Marino Sánchez, Sirvíño Gpnzárez;

Nova; Enedin
mandii Tejedá,
firio Peña; Manuel Emilio Guerrero, Andrés Pim|ntei; Felitp
Mejía, Salvador Medina Éuclides Sánchez; pléjgáríp A^úso,
Pedro Ant.,Pimentel; Ma. Luisa González, Julio César Tej;éda
ÍBáez, Salvador Aquiles Nova. Estado Dominicano, Iglesia cíe
Bpca Canasta Escuela, Julio César FrañjuiX Ñílppmticeno^Pi-
méntel, Estado Dominicano; Manuel de Js. Meip

o PimentelT-, Pedro Ma. Meló Tejeda.
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TÉS). AGBÍÉEÍNSCÍÍi: Julio A. Gpico, dpmiciliado y residen 
te! en. Santo Domingo, 13. N.. ;(£>TBÓ INTÉRESA;P0) .

;, el saneamiento' de íítutós depropieijad re 
lativos; -a las Parcelas indicadas a coñtihüacipn, cuyas colin- 
%nciás son las siguientes: PARGELAS NÜM^ROf : 881 a 
914:; Al -Norte: Láqulto. 'González, Luís Octavio Marine^, Ga 
nada Seca, Arroyo, ornas Aguasyiyas; Al: ¿ate A¿rpyo> Tomás, 
Agíiasviyas ; AntO'niOL González,, Esteban, AratiJ.o;; Al Sur,: Este-

• . báñ Aráujo, Arroyó, Jjian de la 'Cruz Vis_0inóí ; Tómáa Ant. 
Aybar; Fernando Aybar; Elíseo Aybar; Gjamlñó vecinal,, Sucs. 
|é Jeréñ SptOj y Al Oeste; Francisco. Zapata, Juan LachápelL 
PA¿GEI,AS NÚMEROS : 916 a 993, Al Norte: Eligió éantós,

•paito Ruízi JoseAi^t. Romero (Titíii) Caminó Real, Loteada 
« de Javier, Cañada Prieta; Cañada" Seca; Hérlbérto Lachapell;, 
' "Roberto ^Eugenio Lachjtp.éílv Abigai Ferrer, Pánchitp Rjúiz; 

Camino ^eal, Jiilio Arias?. At Éste,; Gavina |*errér ; Belnaver 
F'érrér (Véveii}, José Agustín Lara, Cañada; Octavio Marfe 
nézr, Arrpy^ Jiguey;.í).G¿ No. 6 del Muriicipío de Baní (Otea 

' Parte) Ps. NpsT 881y 882, 803 y 894. Al Sur:. fi.C. No.. 6 del 
^umcipip de ÍBáni {Otra Párt,é) Arroyo Rancho dé. Mateo, 
R'afáel Díaz ,2apata, 'Caoiino Rea.!', Cañada, Beben Ziapáta; Ca- 
niíñjory Al Oeste: Arroyó Jjguéy, Luisa Zapata, Carmito Ca 
brera, Javier Cabrera,; Parcelas Nos. 916 a 993; Luis Zapata, 
Benito Zapata, Minguítp Zapata; Pedro Andújar, Manuel Ma. 
Rosario, Bernardfo Zapata y_ Camino Real á la CucEIÍlae del 
Cao 'PARCELAS NtlJttiíROS: 094 á 1040; Al Norte: Caminó 
Real a ]a 'Cuchilla del; Cap, Fs. Nos.. 916 917, 919^930, 029 ̂  931, 
944, 945, 067, 969, 077, 976,978, 979, 980, Gamino ;, Canadá 
Seca, Parcela No. 992. A^ Este': Gámiño Real Ps. Nos, 987, 993, 

'Manuel Antonio" Arias; Arroyo Rancho de Mateo, Cañada .Seca, 
•Manuel Emilio Viscáinp, Líve Yiscalino, uña canana; Al Sur: 
Terrenos Comuneros, Caminó Real de Sonador, y Al. Oeste: 
Cañada sin nombre, terrenos Comuneros. PARCELAS INTOS: 

.2530: a 2500, AI Norte: Calle; Al Este:: Calle; Al Sur; Calle; y 
AÍLOesteí GÉle. PARDEtAS NOS. 2594 a 2661 Al Norte: Di 
CriÑTo,' 7 del M:iinicípié",de Banf (Otra Parte) ; Al Este: -Calle 
Norte; Al, Sur: <3¿lle .Prhnerá , y Al Oeste: D.C.- No, 7 dél'Mu-v 
nícj^ió'de Baíií (Otra Parte) ̂ PARCEEAS NOS: 259Í a 2593.
•&í Koyte: Jpsé :A,iai. Donnet Cáídéróny Iglesia; Al Este: Galle;
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Al Sur; Bien 
Ant. Dumet 
Al Este: Peí 
Oeste: Juan '. 
Calle; Al Es 
Luis Alberto 
LAS NOS: : 
ron Roa, y F 
de Tejéda, Luí 3' 
t- Calle. PA 
tínez, Arroyo 
Julián Solano
llar-, Manuel 
Camino del M 
1907. Al No: 
te: Parcela N 
Virgilio Pime: 
1907, Carrete 
No. 7 del Mur 
1029; del D.C 
N-3.1024, 102 
Baní; y Al O 
Parte) Parcel

enido Soto; y Al Oeste: Elpídío Éstefani, José 
ilderón; PARCELA No. 2718, Al Norte: Galle; 
)e Medina; Al Sur: Julio Báez Medina; y Al 
güero. PARCELAS NOS: 2663 a 2717. Al Nórr 

i: Roberto Guerrero, Vicente Báez Trorieós.Q: y 
eña; Al Sur: Calle; y Al Oeste: Calle. PARGE- 
19 á 2785. Al Norte: Galle, Garlito Rpá^ Ba- 
ancisco Mañuela Peña Guerrero; Al Este: Sücs. 
3-MI. González y Calle; Al Sur: Calle, y Al^Oés- 

ELAS NOS; 1521. Al Norte: José Tomás Mar- 
[ Hoyo, Julián Solano; Al Este: Arroyo el Hoyo, 
Cañada; Daniel Peguero; Al Sur: -Manuel Vir

ocorrq Rivera; y Al Oeste: Julio Ant. Romero, 
nacíar al Hoyo, Juan Bta. Mejía, PARCELA Ño. 
: Virgilio Pimentel, Carretera Sánchez; Ai Es- 

. 1908; Al Sur: Parcela No. 1908, y Al Oeste: 
el. PARCELA No. 1908. Al Norte: Parcela No. 

Sánchez: Al Este: Parcela No. 839 del D\C. 
cipio de Baní, parcelas Nos. 1024, 1025, 1023; 
No. |> del Municipio de Baní; Al Sur: Parcelas 
, 1023, y 1029 del D. C. No. 5 del Municipio Sé 
ste: D.C. No. 10 del Municipio de Baní (Otra 
No. 31, PARCELA No. 19Ú9. Al Norte: Eduar 

do Amar do P 
NOÍ 7 del Mur 
No. 7 del Mu: 
Parcela No. li 
Municipio de '. 
Parcela No. 1 
tado Dominic 
1023, Ramal 
Marcos A. Cal 
D.C. No. 5 del

SE CITA 
tener algún ir 
joras,, para q 
el TRIJJUNAI 

Justic

tnentel Tejeda; Al Este: Arroyo Asusadera, D.C.
cipio de Baní; Al Sur: Arroyo Asusadera, DiC. J
cipio de Baní, PARCELA No. 1910. Al Norte:

23; Al Esté: Arroyo Asusadera, D.C. No. 7 del
aní; Al Sur: Manuel de Jesús Meló, y Al Oeste:
23. PARCELA NUMERO: 1911. Al Norte: És-
no, Parcela No. 1023; Al Este: Parcela No.
anal Marcos A. Cabral; Al Sur: Ramal Canal
al, y Al Oeste: Ramal Canal Marcos A. Cabral,

Municipio de Baní.

a las personas mencionadas y a todo el que crea 
eres o derecho sobre dichas parcelas y sus me-» 

comparezcan a las, audiencias que celebrará 
DE TIERRAS, en, el local que ocupa en el Pa- 

la Ciudad de San Cristóbal, durante I*QS díá§
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lo., y siguientes, del- mes de Julio del .año 1969, á las 9 de -la 
mañana, -á, fin de queden- a conocer los derechos que pretenden 
y las pruebas- en -que ^e basan,, para que al afecto formulen sus 
récíamácipnes^en Jurisdicción Original.

SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, hoy día 14 
"dé, Mayo del-año 106% anos: 126? de la INDEPENDENCIA y 
10.69 .de la RESTAURACIÓN. ' ' ' '

Doy fe,
í.

Dr* Francisco MÍ. PeU#rano J., 
• Secretario

APROBADO:

Dr. Rafael A, Pueüo Pérez, 
* Juez.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERÓ 4 (CUATRO) DEL MU- 
'NICIPIO DÉ GASPAR HERNÁNDEZ, PARCELAS NÚME 
ROS Í802 á 2093, PROVINCIA ESPAILLAT, SECCIÓN^ 
DE "VERAGUA", LÜGAHÉS DE "LA CABIMA", "JAGUA 
MACHO" Y "LA JIBARA", SITIO DÉ BATEY'X

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DÉ AUDIENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS,, A TODOS 
A QUIENES PUEDA INTERESAR, ÉL ABOGADO DEL 
ESTAÍQO, VS:

_ . , I - t -!•'

Adriano Reynoao, Marján Vargas^ Manuel Reynoso^ Er 
nesto 'Re^nosp, íosé Eéynoso, Emilio ;Óliyare¿ft Ramón, Martín 
nez; Salomón Peña; Gresencío Reynoeo; BJa¿ Martínez;
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món Pulula^ P 
Emiliano 
Méndez^ Cónfe 
na; Marcelino 
món Javier; T 
José Javier, Je 
nando Abréu¿ 
noso, Luis 
ro Bonilla, .

dro Molina, Emilio fiéynpso, Antonio Reynoso;
OHvarez; José Altágracia Domínguez; Vicéífte^A. • 

pr Núñez, José Alfredo .Corona, Alfonso Medí-? 
Pérez; Carmen Pplañco; Ramona Angeles; <Rar 
más MedÍBa} Carinen Polanco, Víctor G-prfeálgZí _ 
sé Vásquez; Pedro Góez;; Carlos, Infante; Fér-\ 
Gregorio Pérez; Javier Molina; Antonio Séy-T"

Reriáñdez; Agustín Molina, Daniel Pérez;
[fo Pérez; Máximo Medina; José E. López,

lix Peralta; Ju 
lina, Antonio 
mngo Polanco 
Juana Gomes, í 
fanio Olivares 
ñez, Blan¿o 
Reynosor Este 
Manuel Núñez 
gos; José A. 

, Núñez; Abrahí
Domingo Bálbu 
Manuel Núñez 
nado, Leonor 
Ernesto Castill 
Reynoso; Bern 
los .Sánchez; 
tonio Vásquez, 
Daniel Ureña; 
Arbaez, José A 
Esteban Núñez

n Antonio Vásquez, Ángel Javier, Esteban Mo- 
Calla; Victoriano Polanco; Leoñicio Polanco, Dó-

Juan Olivares; Eulgio Javier, Ramón Javier;
jagel Javier, Jorge González; José Medina> «Ép^ 
César Toribio, Octavio Núñez; Antonio- N&- 

Niñez;,Juan Paredes; Manuel Pena; EmÜjano
an Vargas; Domingo Núñez; Jorge González, 
Exequiel González; Blas García, Ósbrio Burr 

Cistro; Leopoldo Caljo, Ramón Reynoso; Jacobo
m Molina, Jacinto González; Fidencio Molina,
¡na, Angéi Nñez; Pedro Abréu; Fabián Molina^ 
Abelardo Ovalies, Manuel Ramos:; Julio Pey- 

'ernández; Pablo Portal&tín; Juan Aragúndé; 
Máximo Burgos, Alejandro Pérez; Esteban 

rdo Díaz. Marcos Burgos; Luis Pichardo, Carj
Estado Dominicano, Alberto Rosario; Juan Án.- 

Juan Estrella: Félix Aquino; Pedro Gábréja, 
ruillermo Brea; Antonio M, OvalléSi Domingo

Ángel Gómez, Rafael Ramírez; Céferino Árbaéz," 
Juan A. Vásquez, Javier Hernández;

to Marte; Lucí; 
A. Domínguez; 
mez, Gregorio 1 
Estrella; Victo: 
Esteban Tejad 
García, José A. 
Estrella; Ñiño 
gó Estrella; 
TÍO, Leopoldo

no Vásquez, Pedro Calla; Daniel Vásquez, José 
Jesús María Estrella, Niño Aybaí, Alfredo Gó; 
valles, Manuel Hernández,; José Estrella; Blas 
Estrella; Abrahañ Molina, Diego HérnáñdeZj 

; Máximo González • Vicente Vásquez,, Fabio 
Pérez, Domingo Calla; Domingo Estrella; Juan 
lybar; Esteban Aybar; Ramón Mésiná; Domüi- 

F( mando Ortiz; Felicito Alvarez; Juan A, RosaH 
yfear; Fswto Vásgqe?,



yblíi ÍSüsebiP Burgos í José' Airtbnló. Paulino; Juan 
Antonio Áybári. julio Ó'rtiz,; Niño Aybari; Ppiiirip jáquéz^ Je 
sús María A^bar^ Marifi"4o Hipólito f Domingo Álvarez; Fedér 
ricO, Alyaréz;| : Gfegerínp, Alvar ek; AntQíiio Alv^rez; Geíerin,o 
,-Ayjbar, Manuel García ;, DelmirQ layierl Gabriel Morillo^, jAma- 
•'&$ Vásquez:; Alberto ííárte; Ángel Aybar; (jefeimo Aybár; Dpj- 
nííiigp Fernández;; Anlrés Gómez; Gregorio Matías; ílidencip,- 
Siráréz; Gustavo NüñeZj Patricio Vega, ÉascásípJÉstrella:; ^qui- 
liiio "dácier^; Adriano Valerio; Marcos; Antonio Riyas; Do- 
infngq Permita; Rub.éñ Sóriano;: Ántoníp Vega,. Abraham Moli 
na, Marcelino Rodríguez; Rafael Morillo; Fabijo.Péña; , Casimi^ 
ro Bretón; Márrao Aünonte; Blas García; Cándídja Beñcosme;

" " v

Ignacio García; José ííímez; Amado Pérez ; 'Frar^ciscp Vásquez>, 
Carmelo Peña; .Zóiló B'atista; Alejandro Pérez; Francisco Vas- ' 
quezj Carmelo Peña; Zoilo Batista^ Alejandro Pérez; Juan 
JDíáz, Virgjiio Burgos,. Pedro Gómez; José Antonio jíüñezj.An- 
toñib Ventura; Augusto Nüñez; Eutaquio Burgos; Manuel 
Aqtíino, Ramón Rosario, Juan Reyes; Pablo I/una,;. José Ven 
tura; Leopoldo Ventura; TpñO Morillo; Pablo Picíiardp; Pedro 
Abréíi; Juan Cabreja, jpontíñgp Núñéz; Teófilo Callo, Éstebáít 
R'ivás, Adriano .Rivas,. Manuel Of alies; Aquiles Mprrojjel; Ho^ 
ració Cáceres; Miguel Rodríguez; Pedro Rosario; ,BÍas García;

Jacinto Burgos; José Perezj Ángel Reynosp,; José JTavier; í)a- . 
vid1 Morrobei, Abraham Í?í4z; PabÍQ García; Mario Pérez; Jua? 
na HenríqueSi Éolores Henríquez; Antonio Paulino; Francisco 
Javier^ Jlofaeib Ñúnézi; Domingo Süárez; Juan Á. Lorianoij 
Máunel Pena, Patricio López, Ramón MorrObel; Plácido Hen 
ríquez; Jesús Brit* ; Jacinto Morillo; Manuel Rivás; Antonio 
Peña; Juan Antonio Díaz; Agustín Kriañó, Agustín láranzo; 
Eligió Morrobel; Ramón Rosario; Zoilo Batista; Güárionex Jw

^ José Núñéz; Pedro Gómez;, José Vera; José Núñéz; Do 
mingo Reynosó, Ramón Rosario; Antonio Rosario, Victpr Lora; 
Bajrióñ jBosario, Sergio Morrobel, Guillermd Núñéz (REGIíA-* 
MANTÉS), Severo Capellán:; Jorge González; Manuel Núñéz; 
Pedro Hériráñdez; Ramón "Jquez> Estado Ppminicano, Jesús 
Máiía Éstíéílá; ^elix Núííéz; Andrés ¿rómez;vPacito Vásquez, 

"Eg^ella, É?Íá<;ido HeBríqúez y Fatrícip Polañcp;
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^ Miguel A. Dargam (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO), el saneamiento de los títulos de propiedad 
de las Parcelas a iteriormente indicadas del Distrito Catastral
No. 4 (GUARO) 
cía Espaillat, las

del Municipio de Gaspar Jlemández, Próvin- 
cuales colindan así:

PAR 3ELAS NUMEROS'1802 á 1-817-.

Norte: Ps. Nos. 795, 794, 796.

Este: Ps. No; . 2031; 2037; D.C. No. 4 del Municipio de Te 
nares, Severo Ca jellán.

Sur: Terreno sin ocupación.

Oeste: Terre: 10 sin ocupación, P. No. 795.

PARCELAS NÚMEROS 18181 á Í894 

Norte: Terre 10 sin ocupación, P. No. 330.

Este: Jorge onzález, Manuel Núñez; Pedro Hernández.

Sur: Pedro Hernández, terreno sin ocupación. 

Oeste: Terre 10 sin ocupación, Ramón Jáquez.

'ÁRCELA NUMERO 1895

Norte: Ps. Nos. 175fi, 916, P. No. 462 del D.C. No. 4 del; 
Municipio de Tenares.

Este: P. No. 
Nos. 917; 018, í 
927, 928, 929, 93C 
1770; 1771; 1T¡2

Í65, D.C. No. 4 del Municipio de Tenares, Ps. 
19; 920; 921; 922; 9.23; 924; 925; 926> 
; 1761; 1768; 1764; 1765; 1767; 17B9; 1800; 

; 1773; 1776; 1776; ITStf 1788;
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; Í791; Í795; 1797; P.No. 1897 
•del D:C, No..4 dWllViúnicipio dé Téááríés.

Sur-; P?í?b, Í897 déí Í>.C. No. 4 del Municipio de Tenares, 
.; 81Í.

Oesfé: Ps., Nos. 8ÍÍ¡ 8Í2, 815, 817;; 823; 822; 82b; 825; 
826; 828; 829; 1437; 1432; 1397^ 1399; 1400, 1401; Í4Í4; 
1396, 13|5, 1S94, 1393,; 1389; 13,90; 1391; 1392; 1386; Í335; 
Í3§4; 1385; 168$; 1540; 1541; 1527; 1526;, 151?; 1499¿ 1498, 
1497; 1496; 1495; 1494; 1493; 1492; 1491 y 1490.

PARCELAS NÜMEKOS 1896 á 1094 ,

Norte: Ps. Nos. 1836, 1837; 1838, 1840, 1841; 1842; 1843; 
Í8Í4; 1845,* Í8'46; 1847; 1848; 850; 1851; 1852; 1854, 1855, 
1856 y 1857.

Este: P. No. 1857, Estado Dominicano Jesús María Es 
trella, Félix Núñez Andrés Gómez; Pácito Vásquez.

Sur: Estado Dominicano.

Oeste: Estado Dominicano, Domingo Estrella.

PARCELAS NÚMEROS 1995 á 2093 

Norte: Estado Dominicano .,_ 

Este: Estado Dominicano, P. No. 23. 

Sur: P. No. 259.

Oeste: Ps| Nos. 258, 744, Plácido Henríquez; Estado Do 
minicano; Patricio Polanco.

SÉ CÍTA, a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés^ para qu& comparezcan al TRIBUNAL DE 
TIERRAS DÉ jtffilgpICCIDN ORIGINAL; sito en ik planta



66 GACETA OFICIAL

baja del Palacio dé Justicia de la ciudad de Moca, los próximos* 

días 1, 2, 3, 849; 10, 15, Í6, 17; 22, 23,, 24;'29, 30 y 31 áe 

Julio; Si 6, 7, 12, 13, 14,* 19, 20; 21; 26, 27 > 28 dé Agosto; 

y 2 y 3 dé Septiembre de 1960, a las 9:00 (NUEVE) lloras de 

la mañajaa, pana conocer sus derechos y las pruebas en qué se 

basan y para que al efecto formulen sus redamaciones étt foír* 

taa Jegal, así c Dmo para conocer de éstas en Jurisdicción Ori-

DADO, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital dé la

República Doninicaña, hoy día 6 (SEIS) dé Febrero de 1,969

(MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE) ; años 12*59 áe
la INDEPENDENCIA Y 106<? de la RESTAURACIÓN. ¿

Doy fe,

DR. FRANCISCO ML. PELLERANO /,, 
Secretario.

APROBADO:

DR, AMADO 
Juez

"ORLBIO MARTÍNEZ F., 
ásidente-

República Dciminicanar 
TRIBUNAL D!E

DISTRITO CATASTRAL NUMERÓ 1 (UNO) DEL MUNICI- 

PIÓ DE EL ÍÍEYBO, GnJDAP Y PROVINCIA DE EL SEY- 

BO. SOLARES NÚMEROS: e, 11 á 14, MANZANA íío. 134; 

2 Y 4 ; MANZ ANA No. 160, Y 1, MANZANA No. 168.

AVISO DE BEOJtlERiMlEiNTO, AU,TO DE EMFLÁ^-AMÍÉN- 
TC Y DÉ FI JAGION DÉ AUDIENCIA

EL SECRET^ iRIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, "A TODOS



^GACETA tfEíeiAL; . 67-

A .QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO DEL 
•ESTADO, VS: .-*•'.-' * •'-

JORGE CHAJN, CREGLAMAÑTE) . Agr. Éübén F. Mejía 
Sánchez, (

REQUERIDO: el Saaeamíento de los títulos dé propiedad 
eobré las extensiones de terreno; anteriormente radicadas del 
35:0. No. 1 (UNO> del Municipio y Provincia de Él Seybo, Ips 
cuáles colindan así: _ ~ "

SOLARES NOS-sÁll A 14, MANZANA No. 1|4. NORTE: 
Aníbal Fatule y Callé Palo Hincado;" ESTE: Caííe Palo Hin* 
cádo'y Solar No. 10; SUR Callé Las Carreras, y OESTE: Calle 
t-reneraf Santana.

SOLAR No. 2, MANZANA No, 160. NORTE: Solar No. 1 
Calle Palo Hincado; ESTE: Calle Palo Hincado, Solar No. 3; 
6TÍR: Solar No. 3, Calle General Santana, y OÍJST^E: Calle Ge- 
üerráí Santana y Solar No, 1. .

SOLAR No. 4, MANZANA No. 16Q. NORTE: piar Ño. 3 
y Callé Palo Hincado; ESTE: Calle Palo Hincado y Calle Be- 
ler; SUR: Gallé Bélér, y OESTE": Calle General Santana y 
Solar No. 3.' .

SOLAR Ño. í, MANZANA No. 168. NORTE Calíés Las Ca 
rreras y Paló.Hincatfa: ESTE: Calle Palo Hincado:; STJR: So- 
íiar No. 2, y OÉSTJÉ: Calles Géiieral Santana y Las Carreras.

SÉ GÍTAN: a las-persOnaa niencí<)riadas_ y a todo el que 
crea tener o tenga^ algún interés,_;pará aue comparezcan a. la 
audiencia qué cejébrará éste Tribunal, en el local que ocjipa, 
sito en Ja C|t|le Gral,..Saiítána ^ó¿ 31 de la Ciudad de Él Sey^ 
bó, eí-día 10 0ÍEJ) dé JuKo ̂ dél-laño Í969, á las 9 ('Nueve) de 
la mañana, a, fín'dé^onoeer Íos~a.erechos gut; preténdaiL y las 
pruiBas en que sé. Toasen y para que al efecto forniülen sus re/-. 

es en Jyrigdíccióñ;
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SANTO i DOMINGO Distrito Nacional,, hoy día 14 dé Jíáyo 
de 1969 (Mil, NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE) ¿Años: 
126' de la IN DEPENDENCIA Y 106? de la RESTAURACIÓN.

Doy fe,

Dr. Francisco Mí. Peltercefto J. 
Secretario.

APROBADO

DR. LUIS EDUARDO MOREL P. 
JTEZ.

DISTRITO
PIÓ DE
EO 1 DE LAl

República Dominicana 
TRIBUNAL- DE "TIERRAS

CATASTRAL NUMERO UNO (1) DEL MUNICH 
PROVINCIA DE PERAVIA, SOLAR NUME- 

MANZANA NUMERO 94:
BAin

AVISO DE IEQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
0 Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIAT(

EL SECRET, 
A QUIENE 3 
ESTADO, V

Casimiro

.RIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
PUEDA INTERESAR', EL ABOGADO DEL

Guerrero Arias: (RECLAMANTES).

AGRTMEN! 
y residente ei

¡R: Wenceslao Figuero Cabral, dominiciliado 
Sari José de Ocoa (OTRO INTERESADO).

REQUEI IDO: el saneamiento de título de propiedad relar 
'tivo al solar iidicado a continuación cuyas colindancias son las 

íorté: Felipe Montero: Al Este: Sucesores de Ve- 
Al Sur: Calle El Número; y áí Oeste: Calle P.e-

siguientes al ; 
"fílib AlVairéz;



SÉ :dÍTAYá la persona méHeioñada/y a toda él que crea 
tener algún interés, o derecho sobre dicho so]ar, p,ara que compa 
rezcan, a la audiencia, que celebrará esté Tribunal dé Tierras, 
en;su local que ocupa en. «I Palacio de Justiciaj dé la Ciudad de
'San Cristóbal, el 3ia 9 de Julio del año Í969; a las'9 dé la roa.'.

"ñaná, a¿fia. de que se den á conocer los derechos qué preten-i 
den y lar pruebas en que se basen para que al efecto formulen 
su redamación en Jurisdicción Original.

SÁNTb" DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, 'hoy día 27 de 
iMDayo del año Í969, años 126? de la INDEPÉÑD;ENeiA y-106' 
de la EESTAÜÍÍACrON.

Dóyíé,

J>r¿ FirotidisGo MI. Pellerano J. 
Secíétarjo.

APROBADO:

í>r. Rafael A. Pupilo Pérez, 
Juez.

República Dominicana

¿DISTRITO -CATASTRAL NUMERO 11 (ONqÉ), .DEL JBp 
CSÉPI0 DE MpÑ^EáíJR.NQÜíEL, SITIO DÉ "LA .CEy^A", 
SECCIÓN: "JAYÁOO", PARCELAS ÑOS: 64, 65 y 66, PRO 
VINCIA DE LA VE.GÁ,

ÁTÍSODE R'ÉQÜERMÍENTO, AUTO DE BMPLASAMIÉN- 
ÍO Y DÍJ FIJACIÓN DE^ A'üDÍEN0rA -

EL SECRETARIO DEL 1ÍIIBUNAL DE TIERRAS, A'T^DOS 
A QlíIENgS -PUEDA INTERESAR, EL ABOSADO DEL
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Sucesoref de Geraldti Tejada y Sosa. (RECLAMANTES) .

iménes, Modesto Santos o Felicia Suárez, 
e Lucía Santos-; Ignacio Tavéra's, Mojó 
oncepción; Secundiño Concepción, Atüíand Bau 
nza Antigua; Vargas; Manuel .Jinlénes, Ranuón 
dro Taveras; Aurelio Florentino Rosario, Tibio 
a de la Cruz Morillo, Alejandro Taveras y Juan 

gnacio de la Cruz^ Secundino Concepción;' Pedro 
Negrín iluperto, Mero Cpncepción; Juan Cfoftcépr»' 
Concepción, (CQLINDAJSÍTES) . Agr. J. EPlFiÁv 

T R. (OTRO

Manuel 
Céspedes, Jo¡ 
ción^ Juan 
tista; Esperi 
López, AÍej 
Saviñón; Ju; 
de la Cruz, 
María Sosa; 
éión, Meneo 
NIO ESPA

REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre las extensiones de terrenos indicados, del Distrito Catas 
tral NO. 11 ¿el Municipio de Monseñor Nouel, Sitio "La ,Ceyi 
ba"^ Sección! "Jayá'co", Provincia de La Vega, cuyas cqlindan- 
cias-son las siguientes:

PARCELA NUMERO: 64. NORTE: Manuel; Jiménez, Mo* 
desto Santos é Felicia Suárez, Aquiles Céspedes; Escuela;" ESr 
TE: Escuela; José Lucía Santos, Ignacio Taveras, Autopista 
Duarte, Morp Concepción; SUR: Moro Concepción, Juan Con 
cepción y Secundiño Concepción; y OESTE: Antüianp Bautis 
ta, Esperanza Antigua Vargas y Manuel Jiménez.

PARCELA NUMERO: 65 NORTE: Callejón, Ramén Ló 
pez y Alejandro Taveras; ESTE: Aurelio Florentino Rosario; 
SUR: Pabld Saviñón, Juana de la Cruz Morillo,' jarretera 
Duarte El Roo, y OESTE: Alejandro Taveras. y Juan de íá Cruz.

PARCELA NUMERO 66. .NORTE: Carretera ̂ Autopista^ 
El Cruce; ESTE: Ignacio de la Cruz, Segundo donce^cíón;, 
SUÍR: Callejón; Pedro S?aria Sosa, Négrín Ruperto; y Moró 
Concepción; y OESTE: Juan Concepéión e Ignacio de íá Cruzf 
Meneó Concepción. ' . ;

SE CITA : a las personas mencionadas y a todo el ojáe crea
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:fcener; algún interés para qué comparezcan a tes audiencias que 
celebrará eí TRIBÜNAÍ- DE TIERRAS DIS ¿HRISDiOCION 
lÓjRrdlNAL, en su local ¡sito en la calle Sánchez esquina á Pedro 
A,doifó dé la Ciudad de La Vega, ápártir dé! día 15 dé Julio del 
*áfK> Í969, a tas "nueve (9) hpr.as dé la mañana, .a Éax de que 
.den a conocer .los derechos que pretenden y las pjuéÉás dqpu- 
,meníalés en ^que se basan y para qué al efecto, formulen sus 
reclamaciones efi. forma legal, así como para conocer de, las 
'miomas jen Jurisdicción Original,

' SANTO DOMINGO, IX N., Capital de la República D^íni- 
nicaña, hoy día SS del mes de Mayo del año mil novecientos1 se- 
senfa y nueve '(Í969) Anos: 126? de la INDEPENDENCIA y 
i;Ó6^ dé la, Rí;STAURA.atdN.

i -r v Doy íéV

t - Dr. Fram.ciseo.M^.Penefram ,/* 
' . '. . Secretario.

f f

APROBADO:' . • : 

.Dr. Arturo Abréu

República Dominicana 
TRIBUNAL DÉ TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 CUNO) DEL 
fe|O DÉ YA^VE^DE, CIUDAD^ Y PROVINCIA DÉ 
VERDE. SOlQiLREg NtJMEROS: 1 y 2, MANZANA No. 28; 2, 
'MANZlííA Nt).' 4|!; 1, MANZANA. No. 46; 2, 3 Y 6, MANZA 
NA 'No, Si; 1,'f á Í2, MANZANA No. 52; 1 y ,2, MANZANAj 
No, 52-BÍs; í" MANZANA No. 60; 1, MANZANA No, €1; 1 á 
Í8, MANZANA NO. 69;r2-PROV. PORCIÓN "G" y 4, PORCIÓN
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AVISO DE
TO

RE QUERIMIENTO, AUTO» DE EMPLAZAMÍEN- 
Y Í)E FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

SECRETA ÍÍQ DE.L TRIBUNAL DÉ TIERRAS A TODOS 
PUEDA INTERESAR. EL ABOGADO DEL

EL
A
ESTAD. V.

Eladio Anl 
ge íSucart, Ra 
(Cacheo), 
mesen de Sajet* 
Francisco Mo» 
Gumercinda 
Julia Peralta; 
ría Enriqueta 
Amantina Cha 
Leoñcib Mané '. 
Antonio Colón; 
Almonte, Ana 
nía Colón, 
de Estela Mero 
món Ma. Bonil 
Sucs. de Maris 
Ana Dilea 
Dr. Samuel 
Felipe, todos 
R. D.

Estévez Pérez, Ef igenia dé fe Rosa, Sucs. Jbr- 
ael Ant. Reyes Lozano; Graciela Reyes lineo 

Isabel Reyes dé Tío (Chabela), Rosa Añadtna Gér- 
Municipio de Valverde, Francisco dé León, 

uea; Narciso R. Marte; Ana Josefa. Araiadla, 
Rrdríguez (Cumé), Rafaela Antonia López; Aña 

Dolores Emilia Rodríguz (Negrita), Sucs. Ma- 
Rodríguez, Persidas Ma. Rodríguez Madera, 

ez Vda. Madera, Lucila Rodríguez Vda. Abréu, 
., William Bogaert (Bilí), Iglesia Dominicana, 
Dominga Colón; Adela Colón; Gregorio de Js. 

Dolores Fernández (Florinda), Delmíra Anto- 
Jiméaez, Hipólito Espinal (PoÉíó), Sucs. 

des Rodríguez de Torres, Luis Deschamps, Ra- 
a, Teodosio Aracena, Sucs., de Juan Ant. Inoa; 
Antonia Espinal; Rosa A. Jiménez, Sucs. de 

, Ana Rodríguez (Anita), Natividad Vargas4 
Elridio de Maya.Inoa.T María de Jesús Mena Vda., 

lomiciliados y residentes en Valverde (Mao).

Meíiedes

Jimé nez

(RECLAMANTES).

Manuel 
tild,e Amelia 
so), Humberto 
guez, justínian 
Inóa Santos y 
residentes en

Zona. Texeira, Carmela Velásqüez de Pérez, Maf 
C¿ bvral Vda. Madera, Sucs de RafaerMadera..{ÍTe- 

F^eddy Núñez Tinco, Luis MI. Síadeia Radrí- 
> Pérez y Luis MI. Madera (Luisito), Teolinúa 

(irégoria Reyes de Morel (Gina), domiciliados y 
Valverde (M^o), R. D. (COLINDANTÍES).

Agrs, 
tes ente

Enei Ja L. CasanovA y Gusjtavo P. Cas^noya,
de Santfcgó, B, D. (ÓTEOS INTERESADOS),
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R;ÉQUI2¿ÍI3O: él saneamiento dé Jos títulos de prcipiedád 

fqbre las é¿té^ÍQhés de teí-i-eno anteriormente indicadas, del 
' jbístrito Catastral No. 1 ,(tJNO) del Municipio de Válvérde, las 

:.,^.íia][es- ¿olindan así:: " " /

" " STQLAR-ÉS NOS: I * 2, MANZANA Ñpr 28: AI Norte: callé 
SabánjaLar^j AlÉste: Calle ^an José; Al Sur: Manuel Zousa 

. íexeira;y AfrOeste: GaJIe 27 de,Febrero.

SOLAR ÑO'. 1,'jerANZAÑA No. 43. Al Norte: jSoíar No. í; 
Al'Este: Galle San José \ M Sur: 'Callé Trinitaria," y Al^Oéste.: 

- Cajie ÍT de-"Febréro.

SOLAR No, ^ MANZANA No, 46T,A1 Norte: 'Callé Mella; 
Al ^ste: Carmlae Vlázguez de Pérez; Áí Sur: Solar No* 23,- y^ 

.,AF Oest:-Calle María; Trinidad. ,S,|,nchez. .

" SOLARAS ÑOS: 2, 3 y "fc "MA-ÑZÁÑA ÑO, 51. Al Nortea 
"Gá'llié friáiífe.rjá; Al Esta: .Solar No. 4; AI Sur: Solar. N0._5,. 

-'y-AÍ Oeste: 'Solares.-Ños. 5y-l.

ÑOS: 1 y 3 a 12f MANZANA^ No. 52. Al Norte : 
Matilde Amelia Cabrál Vdá. Madera, y Calle,'Triñitaria ; Ai! Es-. 
te: Prpíbiígacroii dé. la Calle José Ma- Ramírez; Al Sur: Sucs. 
de Rafael Madera (Feso), y AI Oeste: Calle María Trinidad 
Sánchez,. ,--",.. "~'~ ~ '

, SOLARES NOS: 1 £ 2, MANZANA No. 52,^BJ§. Al Norte : 
Galle Trinitaria; Al Éste: .Galle María Trinidad^Sánchez; Al 
Sur^r ^Galle Agustín Cabrál y Al- Oeste-: Calle Beller.

SOLAR'No. 1, MANZANA No. 60, Al Norte: Calle, Herma- 
nag MíraBal;, ArEste: CaUe 27 dé Febrero; Al Sur: Paso de 
'Peatón y Sáiár No". I dé -ía kanz. 61, y Al Oeste: Calle D.uarté.

SOLAR No, I;:MANZ;ANA"N.Q. 61. AI Norte: Solar No. 1, 
Manzana No. =60 ? Al Este; -Calle 7 dé Feb2rero; Ai Sur : 

z, y Al Oesff? C
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SOLARES NC 
Callé S.ánchez;

S; 1- A. 18, MAÍ^MíA, $Jó. 69. AI Norte1:. 
Éste: GaÜe ílafía Tdñijáad 13áñ61iez; Al

Sur,:;CaÍÍe Santa 4na>.-y Al; Oeste: Gafle Eeller;

SO%AR No. 21-PRQy, POEGÍON ^C". Al Norte: Htiiábérr 

to: iFréddy Núñéz :JEineff, LIJJS MI. Madera, Rodríguez, 
ño. Pérez y Lffis 
Madera.-R. (Luisii

íñoa §añtos¿ y

SOLAR No. < 
Al Esírét GregoriíE

.Madera RV fLuisito) ;, Al Este> Lutó: MI.
6) y Teolinda Iñóa .Santos; ,Á1. Sur;: Teoliiw 
&1 Oeste: Óalíé 1'9 de Marzo;

PORCIÓN "É". Al Norte:, GaHe,S
I Reyes de Mórél 

v •? A] Óést i:: •S"QÍár No. 3 ;I»rov.
)/; Al ;Sür: Solar No.

:SE CITA : a ••} tó pérspnas.mencíoñadás y a. todo el que crea 

tener algyn interí s- para que comparezcan ,ánté iél
DE TIERRAS, £ itp en él local qué ocupa en la SEGUNDA

PLANTA del edíjício- dé fe Carie JÍÍSAN^ LXHS" No, 11 dé la 

ciudad áé S^ñtíag) de los Caballeros, Ri I)., durante tos 4ías 1, 

2> 3 y 4 'del mes i e JULIO del año 1969, alas 9 :í'N;UEÍ?Éy :fict- 
ras dé la iñápaña. á fin dé-dar a eóngcer Íc»s derechos que ,pré- 

t ndán y las; pruepas éií qué áe basan y para el efecto formulen 

sus récíamajeíonéa en ¿prma légaij ast ¿pjmo .para <;,Qnoeér dé 
tas en JurisdiGciór

Santo Bpmíntó, D. N,,,hQy día 8 (OGH0.) del iñéí de TVCAn 
del año '196J9| años: 126? de la Iñdépédéñcia. y 102? de la 

RestáuráciÓDF.

Doy fe,

,Df. Francisco MJ^Petterano 3. 
Secréiarloi

DR.
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República 1Somitiicai?á

DISTRITO -CATASÍÉiffiL N* $ (QGHOn 'PEL MUNICI 
PIO PÍC BA¿}% P^G&LAS 1ÍUMEROS: 1522 A 1581, PROr

AUTO Í>E ÉÜÍPLAZAMIENi: 
TO "t ;ÍP MJAC'ÍDer DÉ. AÜÍDÍENClít

Í3L SECRETARIO BE^ TRÍBUÍíAi.. BE; TIERRAS, A 
A QUÍÉÍSfEÉ! PÚEÍ)Á IÍÍIÍÉRESAR> ÉL ÁBO^ÁDQ

-.._-.. .,.„„ - , .. ,- 'Nj.no. Naleoio, Luis Mt ÍJártínez,, Jlanüel1 Aíejáñdro Mejíá,
Andrés González; Ramón Antonio rGónziaíeZi Octavio, 'Caíádo, 
BíantíeT "Calado, Licp Félix Felix^ Jesús Ma. tJreña,. Miguel ,Añt. 

José "Ant.. Sántána, José Ant.. LajpEf, Luía Armando
Tejado, Feo. Enrique, Nuñjéz, Rómiíio Ñúñéz, Blanuel de Js. 
Núñez, Piáqidp Nugéz/ Kíanjíél Qfiíio; .Sáñtáña, .Guélíto
"Wencésíáó ^íar/ Estado Pvftiinicano, Manuel Avalo, eíaudio 
GQñzáléz, Tomas Vülárj Miguel Vülar, Mi. Vilíár Güerjer.o, Jü- 
íib ÁnL Castillo,, Andreas Arias ,(-Ñene),; Benito Peguero (JE?ene);f 
Tiijo Zapata, Aníbal Castilío,, Félix Chalas^ Tilo íSipnicip, ferañT 
•-jiiscp. SuázQ, Teodoro Sanf|ná, Evangelista, Ger?náAi Marcial 
Rodríguez, Julián Saiítaña, Aurelio Sanfana, Eugenio Peña 
(Jéñp);, AMbaj Cástilip, Negír:p QüerrérOí Plácido Guerrero, iMa^.. 
polóres: Ledesíña Reyes, Ángel Má- Pipñicio Ledesma y Manuel; 
Reyes Ledésmav-í- ORECÍ/ÁJVM|íTES).. Á;GRÍMÉN§0R 
A. GQIÓÓ, c/p. Juan • iíúñéz, Ban.% R¿ ;D.-r XdÍRO"'"

.:, feí: saneamiento de títuío de propiedad re 
lativos a las Parcelas líos. Í522 A 1581, cuyas colindañcias 
las

PAR.QELÁS NIÍMER0&:; 1522 A 15^8:— ]$• Norte JX C, 
N' 8 dél; Municipio de. Baní (otra parte) ,. camino R.eál ai 'IJáráñ-. 
jal ; Al Esté: P. & W 8 del Mumcipip ,de Saní •(otra parte); ,É¡, 
W Í?l9j Cátáaal Al Sur: P. £. IJ? 8 del jftmiciplQ: de.



.cipip de Ba 
Al ¿forte; 
Félix dé R 
Regla, Ge: 
Al :Sur: Su 
Gainiho vec 
155.9 &. 157 
(otra paité 
parte);; Aj O 
Arroyó Nár

.*

- . SE 
her algún ir 
para que có

, y Al Oeste; Camino vecinal, D, C. N^S del '. 
i (otra parté);.^PAitG,ELAS NOSí 15t«- A 
esús Ma.. Tejeda, una Cáñadáj Arroyo déí: poyo, 
gla, .Germán RomérO-; Ai Esté: Cañada, Félix dé 
áa -Romero,- Octavia Hernández,- Fernando^ BaezJ 
3; de Neribértb Sánchez, (jan^o vecina,!; Ai ueste: 
nal,. Cañada^ Rafael Núñez^ pARGÉLASr NOS. 
-.—. Al Norte: ÍL G. N1? 8 del Municipio de Baní 
I Al Efete: B. G- N' 8 del MünícgiÍQ:áé -Baní ;<0t^ 
ísté;: D. C. N' 8 del. Municipio de Baní (Otra parte),

e -la
guiéntés <de 
mañana, 3 i 
y las.^pr 
reclamación

: á Jas perspnás;:méñe|oñádas ya tpdp eLcrea 4e- 
terés o déréc|iO spíjre dicno terreno y sus iñejpras, 
ñparézcan a íá audiencia: que- celebrará el 3JII6Ü-

RRAS, e^ su Ip.caL que ocupa en el Palacio ;de Jüsr 
iüdád dé San Cristób,áí, :dttranté los días 10 y- si 
mes de ¿üíio del año 19$$, á las nueve (9) de la 
ií de que-deii á conpcér Jps deréclíiós .qué préleíidán 
s iéñ queJjl basan, para que al efecto formulen BUS 
s eri Jiorjsáiccióñ .íJrigniaL

dé iñayo djé 
la ítestaura

^ Distrito Racional, hoy-día 30 déTiéés, 
año 1969», .añoá 126? de la. -Independencia y 
áoh. _ -

JDr. francisco; MI.
'Seefétaríp^

Dr, ííafáél 
í

. P.ueÍ|Q f

República É)pminic4na

DISTRITRO
PIÓ DE SA

L W 1 ,(-ÜÑÓ) DEL .MU 
PEDRO .DÉ MAC<>RlSf $01,ARÉS ^fO%: 19 Dg.



LA ItfAS^^W 61 ¥ ÍJ0E LA kÁNfc&NA NÓr 108, CIU- 
DA^D"TÍ»ílO"V^íTGM DE-SAN EEDRÓ DE"

. AUTO. £>É 
-~ $O TE DÉ XJÁCLQti DE

J?E 13Í2JÍVA&Í A 
A, <^UBNJ^ PIJÉDA ÍNTgjlÉSAR^ ÉL ABOGADO

Ambíy XáJb'ürl IL. Oséíiñ Dione^ Piméntel Dumé.rr^ (JIÉ- 
.-^ A^r, Luís -A* Logroño .R— (Q&¿0'' ÍN%E-" " "

íleqtieridó él saneamiento de los títulos de propiedad: ;S,p-
;bre;las: eitensipiíes de" terrenos iñdícádoSi del Distrito <5atástxal;

•íí^ 1 ^ÍSíO) del íifüjiicipíó de San Pedro de Macofís, cuyas cpr
ííndaiicíás

I SOJíAR NpV19 DÉ LA MÑZA;NA Np. '^l.-r Al Norte: 
«fps&BóTdres Cabrera; Al Este: José Pólbres Cabrera, y íjominr 
gp- Sañíi^oj. Al1 Siir.; Calle; Federico VR. Bérmudéz, y Al- Oeste:.'

Í(B;^ ,A1 Noríe: 
•Solar Na: '©gfíhítiVp;! Al. ítsté: Solar N0? 5 í Al: Sur: Solar N*:

""• -:íp¡' ÉÍÍÍ5Í' r a Bs peíspnas" ínencipna;da|; y á todo él •crea, te- 
•fiér!álgiííi .ínteréiS o {defécírí) sobré dicíip terreno y sus* mejoras, 
^íi^U^^^ltaí^ctóLá l¿r¿HdiencIa' güe celebrará ei ;ERÍBÜ- 
.NAL ¿EJÍIEfíRjcá; de Jurisdicción^ Oríginai; el! día 22, JDE jtj- 
ÍLÍO-dér.'áííQ 1069^ a lá^fluevé ¿oras de |a inafianá, en. él ípcaí 
qué ocuparen Ja Segupáá planta d¡éÍ: iÉdtíicíp;;feri^ Callé San- 
tíhéz< N> Í6S dé estét' cíMad de San Pedio de l|ac,£)ríf(, a fin <dó 
que geít ̂ ^otiocer" J6y8::áerech9» que "pretendan y ;Ía«,f rüebasr do- 
cúínenírales qué pb«eén y formulen sui f eclaníacifonef; 

í,. «Sí como ín*tíu& «fe íftfeunáí d^cháf
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SANT 

dé mayo d 
la

) DOMINGp, Distrito Nacional, hoy día 30- del mes 
^ año Í96§, años 126<? de, la Independencia, y: 106* de

Restaura eiójí

py fe,
D>. francisco MI. P-elleranó J. 

.Secretario.

ATJRÓBAD 3
iáei. DJ létrío Guerrero D. - 

ÚEZ .

República í)ómii^caña
TÍÉ5RRAS.

pJSTR 
PIÓ D? LJ
LA NUME

AVISÓ DE

TQ GAf ASTRAL No. 5 (GINéQ) , DEL MUÍÍÍCt
\TEGA, .SECCIÓN Y SITIÍD: '^QNTÓN", 

10; 294,. PÍ0VIÑOIA Í)E -ÍA
RÉQUERIMÍENTQ, AUTO DE 

O Y JÓÉ JtíAOlQN í)]é; AtlDÍENGÍA,

EL SÍ CRETAItíO DEL TRIBUNAL DE .TIERRAS, A 
PUEDA INTERESAR» ÉL AiÓGADO

ARTU]?0 Ñ> ABREÚ P,^-- (RECLAÍHE&N* E) .— Samuel 
~Á oñab^ SiitóEsóres. de; Manuel Antonio dérla Motas y. 

Sucesores * Ménez,, .Succión Pena. ^- (GÓLÍNPAÍÍTE¿) . — , 
¿abló : J, jRamo».^ (OTRO jÜíTÉRÉSAÍ)Ojí.-r

JüEátT 3EÍDÓ: el Bánéañáiénto del tít^o dé jpropíédád BO- 
n dé- terreno indicada del •Distrito Catasfeár N9 

S.de Mwniídpió de. la ^ega> Secclóíc "foñtin", éitió "Pontán", 
Érovincía d; ía V!égá,,.ciíya3 colíndanciás, Son las sígMíentes:

A NmCEBO 294— NO^TE: Samuel, .de ,Mpyá
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A-lpnkp, Sucesores de Manual dévla Mota, Sucesores, Jiménez,. 
^rróygípritón^ AL ESTÉí Carretera ¡Duarte; í¿¿ ?&$ ?- N? 
1, Sucesión Beña>, Arroyo Poftton- . y. ÁÍ. OESTE : Samuel; de

-~J¿oya Alonzpj Arroyo -Pontón.

; SE CÉPAt.a las' personas ínéficipñSdas y a todo el crea <tér 
iíer algún Ínteres ó derécKo sobré dicho terreno y sus inéjoras, 
para que i *comparez:can a. íá .audiencia que celebrará el TRIBUr 
.ífMí DÉ TÓERÉAS d'e .Jurisdiécipn Qrigiñálj, étí su-Jócál: sitio 
,eit-Íar calle' Sanc!b.éZj. Esquina Eadré Adolfo, dé ía ciudad de La 
Végaí el; día 23 dé jüKo >déf ?fiO 1$69, á las, nueve (9) .horas dé 
laimáñáñá/ £ fin; de que se den á cpiipcer los .dériecJíos qué pre,- 

"teíídáií y ías>p:niebás documéntales en qué sé basan y para qué
•al; efecto foi'Síüíéñ sus. reclamaciones éíj forma íégáí, así cpíño 
para: conocer -dé la mísiñá -en ífurisdiceión Original.

SAÍíTp. DÓIÜIÑeOí Wk N., Capitel de la. República .Dprni- 
nav .hoy día 'S 'del mes de áumo 'del a;ño ínil novecientos^ se- 

-sisnta y iiuéve; (49,69):, ,áñps 12¿9 de la, IÑÍ>EPÉÍM)ÉNCnA y

Píancísco: JDi Péíléranó 
'Secretario,

Di?. JeáíSkrAtítonig- Cepeda Duran,""•"

$é.co;nf(>rhiídadi'<?ori lo :qü6 dispone-la^^.Ley NQ.. pÍ$ dé=fei« 
-fS de "Jiíni^'déríggpj publicada ;en la (¿aceta, 'Oficial No, 

8379;; ei^día^Q :del níisiiap ffles y año citados,; s^-llácé del cóño- 
ciüuefítp púbHcó güé4ií; fecha 23- d'e ÁÍ»riÍ de|;- laño 1969, lá^éÁ- 
Í%ÍBtA ClíWLj GÓtófRCJlAi, Y Í)E ^lAÍBÁJO DÉ ¿A Mí* 
MERA áíííCÜNSCRl|tJiÓíí ÍDEL JÍI¿(JADÓ DÉ PRÍMÉR¿
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INSTAIÍCIA 
dicíoLseñténei 
•eí sigüente:

PR1MERC 
¿orina y tenor 

JA 
A

ABRtf -BE 
núínero para e 
en fecha, primí 
¿at especie, jian 
dicha adopción

DEL DISTRITO J-imiCIAi DE 
los fines de A'DQFGIOÍÍi cuyo dispositivo; es

: Homologa para que sea ejecutado según, su 
él acto de Adopción qué eft fáypr 4& '¥ íQjeno? 

ña% &echó los esposos 
Ój$E¿ Y ÉÉSA

, por ante el Notario P.úblico-dé tifa del' 
MuñidpJO d.é Santiago;; Dr. Aníbal Cámpágúá, 
o .de Abril; del año 1.969$ ya que éñ-éjkcaso: de 
sido cumplidas todas las formalidades riégales y 
presenta yeñf&jás .par* la .adoptad^?

SESBÍSÍDÍ 
ba la adotada I 
•sea cambiado ;

: Ordena-que el apellido; que actualmente lléva- 
ÓREg íAéaü¿LINE ESÉÍNAL ESPINÍALv. 

or él apellido de los esposos adoptantes o sea

TERGÉRO:

del acta 
diente á la iné 
NAL ÉSPINAÍ

rdená al Oficiar del Estado: Civil dé lajSegimda 
del Jíuñieipio S,añtiágo, |t trañscnbir al margen; 

dé nací mentó Ño. 299 delibrase, folio 2?9^corréspqii- 
or adoptada DOLORES JAeQtJSBIÑE 

el dispositíyo de la presarte sentencia;;

. I por esj» 
firma, Drar Lu 
íiná YaleríO;; S

nuestra sentencia; así sé pronüiiciai manda y: 
a "Teresa Jorge G.*, Juez; Buenaventura" Gris;-* 

cfétariav

IÁ
constituido por 

-payo de 1969.

publicación, es á réqúérináéñté déí abogado 
9.' parle, a tos veinte (20) días del mea; dé

DR. AWBAL CAMPAGNÁ
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Santo Domingo <fe Guarnan, R.-pública Do. io de 1BP9

Resolución Np 459, que c prueba el Acuerdo para la Venta 
de Productos Agrícolas, suscrito entre el Gobierno de la Re 
pública Dominicana y el de los Estados Unidos de América,— 
Ley Ñ' 460, que introduce modificaciones a la Ley N9 3003, del' 
12 de Julio de 1951, sobre Policía de Puertos y Costas.

Actos del Podejr; Ejecutivo

Dec. N9 3676, que integra e!l, Comité de Coordinación ?del 
Proyecto de Incentivo y Fomentq de los Recursos Forestales — 
Decretos Nos. 3714, 3715, 3716, ,$7Í7, 3718, 3719, 3720, 3721, 
3722, 3723, 3724, 3725, 3726, 3727;, 3728, 3729, 3730, 3731, 3732, 
3733, 3734, 3735, 3736, 3737, 3^$8, 3739, 3740, 3741, 3742 y 
3743, que otorgan exequátur a varios graduados de la UASD — 
Dec. Nv 3744, que concede la condecoración de la Orden del

(Pasa a la pag. 2)

Imprenta J. R- Vda. Orarcía Sucesores,
Santo Domingo de Guzmán,, 'República Dominicana.

1969



Méritc de Duarte, Sánchez y Mel!a al Sr. Marcos de Oruejta y 
Arresse.—Dec. N<> 3745, que nombra al Dr. Fabio Alvarez Cu- 
riel. Cónsul Gíneral de la República en Barcelona, Espada.— 
Dec Nv 3746, que concede la condecoración de la Orden Hfcrál- 
dica de Cristóbal Colón al Rev. Padre Pablo Steele SFM.—Dec. 
N? 3747, que qoncede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
Frank Parra.—fDec. N9 3743. que integra la Delegación de la 
República Dominicana ante la 5&8 Reunión de la Conferencia 
Internacional qel Trabajo, en Ginebra, Suiza.—Dec. N9 3719, 
que integra la,Delegación del Gobierno a la Reunión del Con 
sejo Interamerjcano Económico y Social CÍTl, en Puerto Es 
paña. Trinidadf-Tobago—D¿c. N? 3750, que crea e integra un 
Comité Asesor del Consejo Estatal del Azúcar para Asuntos de 
Ganadería.-^D<!C. N9 3751, eue encarga de la Secretaría de Es 
tado de Traba; o, al Dr. Anlonio J. Grullón Chávez.—Dec.

cia, FAD., Jeí
3752, que nombra al Coronel Piloto, Ismael E. Ramón Caribuc-

de Estado Mayor Interino de la Fuerza Aérea
Dominicatía.-'-Dec. N9 3753, que nombra al 2' Teniente Joa 
quín R. Pagan! Báez, E. N., Secretario del Consejo de Guerra 
de Apelación'^él-8 Fuerzas Armadas.—Dec N"? 3754, que nom 
bra al Corone! ^i'oto Manuel F. Fernández Tavera, F.A.D., juez 
del Consejó de. Guerra d» Ira. Instancia de la Fuerza Aéreí 
Dominicana.—ip^c. N9 ' 3755, que nombra al Coronel Ji; o A. 
Caldeión F., F¡ N., Presidente" djel^ Consejo de Guerra de Ira. 
Instanoa Mixn) de las Fuerzas Atibadas y de la Policía Nacio 
nal.—Dec. N? 3756, qué dispone que el Sr. P. Feo Garrido, ac 
tuará como Secj-etario del Ctmité Asesor del CEA par. Apuntos 
de Ganader'a.-j-Dec. N° 37 V7, que declara de utilidad pública 
e interés sociaj varías parctlas para ser dedicadas a los pro 
gramas de refcjrma agraria.—Dec. N9 3758, que modifica pue- 
vamcrv el Art, 4 del Reglamento Xo 2525, para las Farmacias, 
del 6 de marzo de 1957.—Dec. N9 ( 3760, que inviste al Dr. Fer 
nando A. Amiaba T,, ie los Plenos Poderes de lugar para fir 
mar en nombre de la Repulí; ca. el Convenio sobre Transporte 
Aéreo ejtitre la República i'ominicana y la República de Ve- 
nezu-^Ia.—Dec. ¡V 3761, que romtira al 29 Tte. Marcos H Peña 
León, E. N., Secretario del Consejo de Guerra de Ira. Instanc'a 
Mixto de !ai F lerzas Armadas y de la Policía Nacional.—Dec. 
X<* 3YG2, que ccncede Exequátur al Sr. Alfredo D. Bergés, para 
ejerce, como C'nsul General Honorario de la República de Li 
bera en Santo Domingo, D. N.—Dec. N9 3763, que ordena al 
Instituto Agrarpo Dominicana la ejecución de estudios hidro- 
gí>ol-'gic:s en la llanura de ^_zua, para determinar asentamiento 
campesino experimental.—Dec. N9 3764, que concede jubila 
ción "on pensión del Estad > al Sr. Enrique Martí Guerrero.— 
Dec N9 3765, que concede incorporación al Grupo Cooperativo 
Agropecuario "Santa Cruz"—Dec. N9 3766, que nombra a la
Sra. Ciara Luna de Castillo, Ayudante Civil del Presidente dei

/ I (Pasa a la Pag. 3)



«u Éepública.—Dec. Ñ* 3767, que nombra al Dr. Ramótf8,*. Ro* 
j is, Vice-Cónsul Honorario de la República en Chicago, Illinois, 
I .U. de A.—Dec. N« 3768, que deroga el Dec. N* 3600, de fecha 
18 de abril de 1969.—Dec. N° 376$, que nombra al 2do. Tte. 
Joaquín R. ?agán Báez, E- N., Secretario del Consejo de Gue 
rra de Apelación de las Fuerzas Aímadas.—Dec. N9 3770, que 
rombra al Sr. José Martínez Moraza Consejero de la Embajada 
ce la República en Brasil.—Dec. N? 3771, que nombra a los 
Sres. Octavio R. Cáceres Miphel y Rogelio A. Jiménez Herrera^ 
Secretarios de Ira. Clase de las Embajadas de la República en 
Colombia y Guatemala, respectivanaente.—Dec. N" 3772, que 
nombra al Sr. Rafael Lluberes Carrón, Agregado de la División 
del Protocolo de la Sec, de E. de Relaciones Exteriores.—Dec. 
N9 3773, que inviste al Sr Horacio J. Ornes Coiscou, con los 
plenos poderes necesarios pura que en nombre y representación 
del Gobierno Dominicano sascriba leí Plan de Operaciones del 
Centro Latinoamericano de Demografía (CELADE).—Dec. Np 
3774, que aprueba la Resoluí ion N1?1 1-69, del Secretario de Es 
tado de Obras Públicas y Ct municiones, sobre modificaciones 
a las Tarifas para el servicio telefónico a cargo de la Cía. Do 
minicana de Teléfonos.

Documentos Diversos

Aviso del Banco Central de la República Dominicana sobre 
Balance en 30 de junio de 1969.

Suelto Consultor Jurlái»» ¿d Poder 
c«rt¿fic« «u* 1» pr*««at« y4llie*«i¿m •« oficial

Dr. J. Rieard» Rkeurt
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Director-Administrador. Dr. J. Ricardo Ricourt

«"•«n««1« ni*

Ato XC. Santo Domingo de Guzmán, R. D. 12 de Julio de 1969. N' 9148.

ci^n K0 45j, que aprueba el Acuerdo para la Venta de Productos 
Agilcolas, auscntj entre el Gob:erno de la Repúb'ica Dominicana y el 

de '.os Estado•> Unidos de América.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombro de la República

NUMERO 459

VISTO: el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO: el Acuerdo para la Venta de Productos Agrícolas 
suBcrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
d« los Estados Unidos de A Mélica en el presente año de 1969.

RESUELVE:

ÚNICO: Aprobar el Acuerdo para la Venta de Productos 
Agrícolas suscrito entre el Gobierno de la República Domini 
cana, representado por el Dr. Joaquín Balaguer, Honorable Pre 
sidente de »a República, y el de los Estados Unidos de América 
representado por el Honorable Señor John Hugh Crimmins, 
Embajador de ese País, fechado 28 de marzo de 1969, que co 
piado a la letra dice así:
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ACUERDO PARA LA VENTA DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS 
ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA Y EL GOBIERNO DE LA REPULICA 
, DOMINICANA 1969

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚ 
BLICA DOMINICANA FAKA L.A VENTA DE PRODUCTOS

AGRÍCOLAS

El Gobierno de los Estados Unidos de América y el Go 
bierno de la República Dorrinicana, en fomento de la Alianza 
para el Progreso, y

Reconociendo la conveniencia de ampliar el comercio en 
productos agrícolas entre los Estados Unidos de América (der 
aquí en adelante denominado el país exportador) y la Repú 
blica Dominicana (de aquí en adelante denominada el país 
importador) y otros países amigos en una forma que no des 
place los mercados corrientes del pa's exportador para tales 
producto^ ni altere indebidamente los precios mundiales de pro 
ductos agrícolas ni las normas usuales del intercambio comer 
cial con países amigos.

Considerando la importancia que revisten para los países 
en vías de desarrollo los esfuerzos que realicen para fomentar 
su propio bienestar y autonomía económica, incluyendo esfuer 
zos para resolver sus problemas de producción de alimentos y 
de crecimiento demográfico-

Reconociendo la política del pa's exportador de emplear 
su productividad agrícola p:<rá luchar contra el hambre y la 
desnutrición en lo? pa'ses en vías fie desarrollo, de estimular 
a dichos países a que meioret1 su propia producción agrícola 
y <íe prestarles ayuda en su desarrollo económico;

Reconociendo la determinación del pa's importador de me 
jorar su propia producció". almacenamiento y distribución de 
p-oductos agrícolas al mentidos, inclusive reducir el desperdj- 
cio de productos alimenticios en todas las fases de su 
ración;



Deseando 
regularán 
de acuerdo 
Comercio 
denominada 
marán," en 
pol'ticas

las

Han aci

A. El 
nanciar, la 
zados por e!
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dejar sentadas las bases de entendimiento 
ventas de productos agrícolas al país importador, 

en el Título I de la Ley de Ayuda y Desarrollo del 
ícola, con sus enmiendas ~(de aquí en adelante 

la Ley), y las medidas que ambos gobiernos to- 
fforma individual $ colectiva, para fomentar las 

sealadas anteriormente;

irdado lo siguiente:

PARTE I 4- DISPOSICIONES GENERALES
ARTICULO I

(pobierno del país exportador se compromete a fi-
enta de productos agrícolas a compradores autori-
Gobierno del país importador de conformidad con

los términos y condiciones del presente Acuerdo, incluyéndose 
el Anexp Re ativo al Crédito en Dólares que forma parte inte 
gral del presente Acuerdo.

B. El f nanciamientó de los productos agrícolas indicados 
en la Parte [I del presente Acuerdo estará sujeto a:

1. h, emisión por '4 Gobierno del país exportador de 
a itorizaeiones para compras y su aceptación por el 
C obierno del país importador; y

2. h disponibilidad de los productos indicados en la 
focha de export?ci6n.

C Las lutorizaciones para compras deberán solicitarse 
dentro de ur plazo de 90 d as a partir de la fecha de entraba 
en vigor del presente Acuerdo y, respecto a cualquier producto 
n cantidades de productos adicionales que se disponga en cual 
quier acuerc > suplementario, dentro de un plazo de 90 días a 
partir de la : echa de entrada en vigor de tal acuerdo suplemen 
tario Las autorizaciones para compras incluirán disposiciones 
relativas a 11 venta y entrega de tales productos así como a 
otros astmtoí pertinentes-

D Salve cuando pueda ser autorizado por el Gobierno del



GACETA. 05TCIAL

país exportador, todas las i 
conformidad con el presente j 
de los períodos de entrega q 
dijctos de la Parte u.

•rtregas de productos vendidos <Je 
Acuerdo se llevarán a cabo dentro 

se indican en la tabla d.e pro-aie

com]»ra
E El valor de la cantidíd 

en las autorizaciones de 
n§hciamiento autorizado eoní 
dfá exceder del valor máximo 
señalado para dicho producto 
Parte EL El Gobierno del pa1 
lor total de cada producto a 
compra para un tipo 
bajas de precios u otros fae 
tal manera que las cantidades 
forme a un tipo específico de 
ma sustancial la respectiva 
sé especifica en la Parte H.

especifico

total de cada producto incluido 
para un tipo específico de fi- 

>rme al presente Acuerdo, no po- 
en el mercado de exportación 

y tipo de financiamientó en la 
exportador podrá limitar el va- 

ncluirse en las autorizaciones de 
de financiamiento según las 

tores del mercado así lo exijan, de 
de dicho producto vendidas con- 

inanciamiento no excedan en for- 
cantidad .máxima aproximada que

Estac os

F. El Gobierno del país 
rencial del transporte 
bierno del país exportador exi 
eos de bandera de los 
cincuenta por ciento del 
gún el Acuerdo). El diferencal 
timo es la cantidad, según lo 
exportador, que sobrepasa de 
(<jue de otra forma sería é 
de que los productos sean 
de los Estados Unidos. El Gob 
drá la obligación de reebmolsir 
dor o de hacer un depósito en 
tador para cubrir el costo di; 
sufragado por el Gobierno te'

jxportador asumirá el costo dife- 
márítino para los productos que el'Go- 

a que sean transportados en bar- 
Unidos (aproximadamente un 

tonel ije de los producios vendidos se 
de costo del transporte mar'- 

determine el Gobierno del ¡país 
costo del transporta marítimo 

osto normal) debido al requisito 
transportados en barcos de bandera 

erno del país importador no ten- 
al Gobierno del país exporta- 

moneda nacional del país irapor- 
erencial del transporte mar'timo 
país exportador.

G. Inmediatamente 
en barcos de bandera de los E 
oue se exige sean transporí; 
Estados Unidos, y en ningún 
sentación de los barcos para s

después de contratar espacio fie c$rga 
piados Unidos para los productos 

acos en bsrcos de bandera de los 
caso con posterioridad, a la ?re- 
er cargados, el Gobierno del )aís
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importador
carta de ere
calculado de

H. El f
bajo el pre
cualquiera d
que debido £
o ineonvenie

A. Pago In
Er Gobi

pago inicial
do. El impor
ció de comp
rítimo que s
especificado
en dólares d
de compra r

B. Tipo de

Las ven
se financian
cado en la rr
al Crédito e
especíales re

f Depósito

El Gobi<
gar pagos al
tidades y al
presente Aci

1. Los i
(de aqui en
sitarán a fa\
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> los compradores autorizados por éste abrirán una
dito en dólares dé los Estados Unidos por el valor
1 flete marítimo de tales productos.

inanciamientp, la venta y la entrega de productos
senté Acuerdo podrán darse por terminados por
e los dos Gobiernos si dicho Gobierno determinare
i que las condiciones han cambiado', es innecesario
ate continuar tal financiamiento, venta o entrega.

ARTICULO n

icial
;rno del país importador pagará, o hará pagar, el
lúe se especifique en la Parte ILdel presente Acuer-
te de este pago ascenderá a la proporción del pre-
•a (excluyendo cualquier costo de transporte ma-
e haya inclu'do en este último) igual al porcentaje
como pago inicial en la Parte u, y el pago se hará
s los EE. UU. <íe conformidad con la autorización
íspectiva

Financiamiento
;as de los productos especificados en la Partte II
n de acuerdo con el tipo de financiamiento indi-
isma, y en dicha Parte u y en el Anexo Relativo
n Dólares también sp^han expuesto disposiciones
:pecto a la venta. •

de los Pagos

srno del país irt portador entregará, o hará entre-
Gobierno del país exportador en las monedas, can-
ipo de cambio que se especifique en otra parte del
erdo, en la forma siguiente:

agos en la mor.eda nacional del país importador
adelante denominada moneda nacional), se depo-
or de los Estados Unidos de América en cu.enta.s,
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que devenguen interés en bóricos seleccionados por el Gobierno 
de los Estados Unidos <le Aníérica en el -país importador.

i -~
2. Los pagos en dólares de. los EE. UU. se remitirán el

Treasurer, Commodity Creeit Corporation, United States De 
partment of Agricultura, Washington, D. C. 20250, a menos 
que los dos Gobiernos convengan en otro método de pago.

3 !

ARTICULO IH ' . - ; 
A. Comercio Mundial j ,

Los dos Gobiernos %oms|rán precauciones razonables pava 
asegurar que las ventas de Ids productos agrícolas hechas ¡con 
forme al presente Acuerdo nja desplacen los mercados corrien 
tes del país exportador para tales productos, ni alteren inde 
bidamente los precios mundiales de productos agrícolas" o loa 
patrones normales del intercimbio C9mercial con países que el 
Gobierno del país exportador considera como naciones amigas 
(denominadas en el présenle Acuerdo como pauses amigos). 
Para llevar a la práctica esta disposición, el Gobierno del país 
importador deberá:

!
1.-asegurar que el total.de las importaciones procedentes 

del país exportador y de oüos países amigos al país importa 
dor, pagadas con los recursos ¡ de este último, sea por lo menos 
igual a las cantidades de productos agrícolas que se especifi 
caren en la tabla de demanda 3 normales del mercado de la Parte 
II durante cada período de i [aportación señalado en la tabla y 
durante cada período posteror equivalente en el que se estén 
entregando los productos financiados bajo el presente Acuerdo. 
Las importaciones de productos para satisfacer dichas deman 
das normales del mercado para cada período de importación

2. adoptar todas las m 
reventa, el desvío en ruta o

serán adicionales a las compras financiadas conforme al pre 
sente Acuerdo.

•didas posibles a fin de evitar la 
el reembarque a otros países o el

uso para otros.fines que no sean los domésticos, de los pro 
ductos agrícolas comprados jen virtud' del presente Acuerdo 
(salvo cuando dicha reVenta desvfo en ruta, reembarque o uso
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hayan sido esp 
Estados Unidos

tíficamente aprobados por el Gobierno de los 
de América); y

¡ 3. tomar
tación de cuá-^ 

j que sea igual o 
f midad con el pr 

nes de exportac 
exportaciones d 
la Parte II o 
cífieamente apr 
de América).

t<das las medidas posibles para evitar la expor- 
cuaiquier producto, de origen nacional o extranjero 

parecido a los productos financiados de confor- 
Acuerdo durante el período de limitacio- 

ones especificado en la tabla de limitaciones de 
la Parte II (salvo según se especificaren en 

cuando dicha exportación sea de otra forma espe- 
bada por el Gobierno de los Estados Unidos

presente

B. Comercio Pa: titular
En la ejee 

tratarán de 
los comerciante)

ción del presente Acuerdo, los dos Gobiernos 
asegurar condiciones de comercio que permitan a 

particulares desenvolverse en forma eficaz.

C. Programa d 
En la Partí

Mejoramiento Agrícola. 
II se describe el programa, en fomento de las

metas puestas en marcha en Ja Carta de Punta del Este, que el
Gobierno del pa 
producción, el a 
agr.'colas. El G

s importador está realizando para mejorar la 
macenamiento y la distribución de productos 
bierno del país importador presentará, en la

forma y fecha q le solicite el Gobierno del país importador, un
Mnforme sobre e progreso que el Gobierno del país importador
está alcanzando en la puesta en práctica, de tales programas.

D. Informes.

Además de 
tre los dos 
tara, por lo 
trega especificad 
y cualquier 
los productos 
o utilicen;

meros

perí )di

1. la informición 
productos que se

< ualesquier -otros informes que se acuerden en- 
Gobi< Tnos, el Gobierno del país importador presen- 

trimestralmente durante el período de en- 
en el Punto I de la Parte II de este Acuerdo 
ío compás ble subsiguiente durante el cual 

couprados conforme a este Acuerdo se importen

siguiente respecto a cada embarque de 
taya recibido conforme al Acuerdo: el nom-
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bre de cada barco; la fecha de llegada; el puerto de arribo; el 
producto recibido y su cantidad reciDída; el estado en que sa 
recibió; la fecha en que se ttnninó sv descarga y el destinó de 
la carga; p. ej., almacenada, distribuida localmente o, si fue 
enviada, a qué lugar;

2. una declaración que indique vi progreso alcanzado para 
satisfacer las demandas normales del "mercado;

3. una declaración que indique las medidas que ba tomado 
para aplicar las disposiciones debías secciones A 2 y 3 del pre 
sente artículo; y , "

|4. datos estadísticos sobra importaciones y exportaciones
por país de origen o de destinó] de los productos que sean igua 
les o parecidos a los importa dop conforme al presente Acuerdo

E. Procedimientos para la Conciliación y Ajuste de las
Cuentas. I
Los dos Gobiernos establecerán los .procedimientos ade 

cuados para facilitar la conciliación de sus respectivas cuentas 
de las cantidades financiadas ijespecto a los productos entrega 
dos durante cada año civil. La; Commodity Credit Corporation 
del país exportador y el Gobierno del país importador podrán 
realizar los ajustes en las cuentas de crédito que mutuamente 
acuerden sean apropiados. ¡

F. Definiciones
Para los fines del presenté Acuerdo:
1. se considerará que la entrega ha tenido lugar en la fe 

cha de carga indicada en el conocimiento de embarque que haya 
sido suscrito en nombre del tíaasportador,

2. se considerará que la 
do el producto haya ingresado 
aduana, si la hubiere, del país

iriportación ha tenido lugar cuan- 
>,-al país y haya pasado por la

3. se considerará que el u£ 
ducto haya sido vendido al con 
sin restricción en cuanto a su 
distribuido de otra forma al

importador, y
(ha tenido lugar cuando el pro- 

^rcio dentro del pa:'s importador 
dentro del país o haya sido 

cocsumidor dentro del país,
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G. Tipo de CJambio Aplicable.

Para los 
se aplicará p 
pagadera al 
bio que no s 
que el tipo 
importador y 
exportador 

Jotro país. En

fines del presante Acuerdo, el tipo de cambio que 
; ira determinar la cantidad de moneda nacional 

Gobierno del país exportador será un tipo de eam- 
menos favorable al Gobierno del país exportador 

alto que pueda obtenerse legalmente en el país 
que no sea menos favorable al Gobierno del pa's 

el tipo más alto que pueda obtener cualquier 
relación a la moneda nacional:

mas

qde

1. Siemp: 
tenga un sisti 
que se aplicarjá 
taria central 
zado, para comprar

e y cuando el Gobierno del país importador man- 
|ma unitario de tipo de cambio, el tipo de cambio 

será el mismo que emplea la autoridad mone- 
|del país importador, o su representante autori- 

divisas con moneda nacional.

2. Si el gobierno del piís importador no mantiene un sis 
tema unitario
cara será el que (según lo acuerden mutuamente ambos Go 
biernos) cumpla con los requisitos de la primera frase de esta 
sección G.

H. Consultas

Los Gobii 
sultarán acere 
cuerdo, inclusr 
de conf ormids d

I- Identifica*

El
mutuamente s< 
tificar el origí 
de distribucióiji 
dad que dispo)

rARTE u — 
PUNIÓ 1

•'e tipo de cambio, el tipo de cambio que se apli-

rnos, a pedido de cualquiera de ellos, se con 
de cualquier asunto que surja del presente A- 

ve la aplicación de arreglos que se lleven a cabo 
con el mismo.

pión y Publicidad

Gobierjno del país importador tomará las medidas que 
e hayan acordado antes de la entrega para iden- 

i de los productos alimenticios en los lugares 
en el país importador y para darles la publici- 

i la Subsección 103 (1) de la Ley.

DISPOSICIONES ESPECIALES 
Tabla de Productos:



Producto

Trigo
Aceite de Soya

GACE'i

Período de.
Entrega

(Año íüscal d¿
los EE. UU.

1969

1969
Sebo, no comes 

tible 1969
Tabaco, no ma 

nufacturado 1¿69

L OFICIAL

Cantidad Máxima
Aproximada
(Toneladas
métricas) .

71,000

10,000

7,000

• 800

r

13

Valor Máximo
en. el Mersado

de Exportacién
(OOO's)

j $4,513
1,962

854

1,764

Flete marítimo
(calculado) ¡ 407 

Total ¡ 9,500
'!

PUNTO H. Condiciones de I>go: 

Crédito en Dólares
i

17 Pago Inicial — 6 por (jiento
2. Número de pagos a plazos' — 19
3. Cantidad, de cada prgó a plazos — aproximadamente 

iguales cantidades míales.
4. Fecha de vencimiento del primer pago a plazos — 2 

años a partir de la fecha del último envío en cada año
calendario. 

5. Tasa inicial de interés
8. Tasa continua de inte:-es — 3 por ciento

PUNTO III. Requisitos Corrí

PUNTO IV. Limitación de Es j ¡criaciones: ' •

A. El período de limitac: 
con la fecha efectiva de este

;:ites del Mercado: Ninguno

2 por ciento

ón de exportaciones comenzará 
:uerdo. y terminará en la fecha
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final -en la
estén siendc

B. Para
del acuerdo,
a los produc
de trigo; ali
arroz y cebz

C. Exporte

Prw

Aceites veget
tibies' y pro
contengan ac<

PUNTO V.

En fom
Punta del E
llevando a c
miras al aur
gresos agrie
medios :

1. 'Mant
tos de gaste
Secretar 'a d
1969 Dichos
investigador
crédito, mej
miento de

2. Conti
cobros del s<
pocas fuent
blecer un si:

IGACETA
íual los productos
importados o útil

los fines del íneis
los productos qut £
tos importados baj
mentos en graro i
da; sebo — cualqt

ciones Permitidas:

[acto
•

OFICIAL

mencionados bajo este acuerdo
izados.

3 A 3 del Artículo m, Parte I
e consideran iguales o parecidos
o este acuerdo son: trigo/harina
icluyendo trigo/harina de trigo,
ier grasa animal.

Período
Cantidad ¡Permisible de

Exportación

i'es comes- 4,500 toneladas métricas. (Año Fiscal de
uctos que (términos equivalentes los EE.UU.)
ite en eceite) -1969 '

Medidas de Auto-Ayuda

nto de las metas puestas en marcha en la Carta de
ste el Gobierno de la República Dominicana e?tá
ibo un extenso programa en el sector agrícola con
lento de la producción, el mejoramiento de los in-
olas y condiciones de vida por los siguientes'

aniendo los aumentos en la ayuda a los presupues-
s de operación a los programas existentes en la
» Agricultura, JNDRNÍ, IDECOP, y IAD durar +e

programas fueron ampliados en 1968 e incluyen
es, servicios Í2 extensión, nuevos programas 'de
jras del mantenimiento de la irrigación, asenta-
tíerras, etc. *•

nuando y acelerando los esfuerzos para mejorar los
rvicio de agua a fin de (1) hacer del uso de las
s de agua un servicio más equitativo, (2) esta-
tema racional de pago por parte de los consumi-
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dores, y (3) proporcionar fopdos indispensables para el man 
tenimiento del sistema.deí irrigación. •M' -

3. Continuando los esf uejrzos, para rehabilitar y reorgani 
zar el Banco Agrícola a'fin de mejorar su eficiencia, mantener 
y aumentar sus recursos d¿ip|onibles para préstamos.

4. Creando un programa 
nal de Precios por el cual 
cios básicos para el arro¿, 
en grano.

efectivo de Estabilización Nacio- 
5¿ establecerán y mantendrán pre- 
ú maíz, las habichuelas y el sorgo

5. Estableciendo oficinas 
ría de Agricultura, i 
Exportación Agrícola, pan, 
producción y mercadeo .de l£ 
rróllar e implantar un 
calidad tanto para los producto 
procesados.

6. Considerando 
cuados para los productores

programas

específicas dentro de la Secreta- 
¡ncluyeado una Oficina de Promoción á> 

proporcionar información sobre 
<?' cosechas no tradicionales, y desa- 

de grados, normas- y controí de 
;os agrícolas crudos como para los

que aseguren incentivos ade- 
de alimentos claves.

7. Fortaleciendo los sistemas de colección, computación, y 
análisis de estadísticas a fin de estimar mejor la disponibilidad 
de los ingresos agr'colas y el progreso en el aumento de la pro 
ducción de los productos agrícolas.

PUNTO VI. Fines en Mate:-ia
que el País In.portad 
tos Acumulados

Para los fines especific. 
otros fines en materia de 
ser acordados mutuamente.

dos en el Punto V y para tantos 
desarrollo económico como puedan

PUNTO VIL Otras Estipulaciones:

Fl Gob'erno del pa-'s importador 
to en los puertos de desembarqu 
chos bajo cartas condicionales 
gobierno del país exportad

de Desarrollo Económico a los 
or ha de Dedicar los Crédi-

pagará los gastos de puer- 
le exceptuando los envíos he- 

es de desembolso emitidas por el 
y firmadas por el Gobierno del
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país importa lor antes del 1ro. de Enero de 1969, Exceptuando 
dichos envíos, el saldo de los fletes del transporte marítimo a 
ser financiacos bajo términos, crediticios conforme al párrafo 
I del Anexo Relativo al Crédito en Dólares serán reducidos en 
un diez por dentó (10%) de las fletes del transporte marítimo" 
en los proc tctos empacados transportados por "liner parcel" 
cuando en la j tarifas de flete Se incluya el costo de los estiba 
dores en el p lerto de desembarque y en un dos por ciento (29O 
en todos los >tros embarques

PARTE III - DISPOSICIONES FINALES

A. El prese ite Acuerdo podrá darse por terminado por uno de 
los Gobi;rnos por.medio de una nota al efecto enviada al 
otro Go lierno. Tal terminación no disminuirá cualquier 
obligación financiera en la que el Gobierno del pa-'s im 
portador haya incurrido antes de la fecha de la termina- 

jsón.

B. El prese ite Acuerdo entrará en vigor al firmarse.

EN FE DE LO CUAL, los respectivos representantes, de 
bidamente autorizados al efecto, han firmado el presente 
Acuerdo.

HECHO en Santo Domingo, en duplicado, pl día veintio-'-o 
de marzo de 1969.

POR EL GOBIERNO DF. LOS 
ESTADOS U «DOS DE AMERICA:

Fdo. Johi Hugh Crimmíns, 
mbajador.

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA:

k

Fdo. Dr. Joaquín Balaguer 
Presidente.
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ANEXO RELATIVO AL CRDDITO EN "DOLAR£S"DE LOS 
EE. UU. AL ACUERDO EN! RE EL'GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMEHCA Y EL GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICA íA PARA LA VENTA DE
PRODUCTOS AGRÍCOLAS•'>•!•._

Con respecto a la venta de productos financiados en tér 
minos de crédito en dólares de los EE. UU., se aplicarán las 
disposiciones siguientes:

\ 1- Además de asumir el costo diferencial del transporte
marítimo como se dispone en el inciso F del Artículo" I. Parte 
I del presente Acuerdo, el Gob treno del país exportador finan 
ciará, a crédito, el saldo de lo¡

dera de los Estados Unidos. E

fletes del transporte .marítimo
de los productos que se requien transportar en barcos de ban-

importe del transporte maríti 
mo (calculado) incluido en cualquier tabla de productos que es 
pecifique los términos de crédito no comprende el costo-dife 
rencial de transporte marítimo que ha de asumir e) Gobierno 
del país exportador y es solamjente un cálculo de la cantida'i 
que será necesaria para sufraga- los costos de transporte ma 
rítimo que serán financiados, a < ¡rédito, por el Gobierno dejl.país 
exportador. Si la cantidad calculada no es suficiente patfa cu 
brir tales costos, el Gobierno de i país exportador proporcipnará 
fmandamiento adicional,,a crédito, para cubrirlos. •&•

2. Con respecto a los productos entregados cada añq civil 
conforme al presente Acuerdo, «¡1 capital que abarca el crédito 
(de aquí en adelante denomínalo el capital) consistirá en lo 
siguiente:

a. La cantidad en dólares 
del país exportador por con 
cluirse los Costos de transpo 
porción del pago inicial pag 
portador, y
b. Los costos del transport 
Gobierno del pa's. exportad >: 
rráfo I del presente Aííexo 
del transporte marítimo).

desembolsada por el Gotierno 
epto de los productos (sin in- 
'te marítimo) menos cualquier 
,dero al Gobierno del país ex-

j marítimo financiados pior <>! 
r de conformidad con el pá- 
sin incluir el costo diferencial



18 GACETA OFICIAL

capí alEste
pago señaladas 
pago a plazos 
II del presenl 
vencerán a in 
quier pago de 
vencimiento.

se pagará de laeuerdo con las condiciones de 
en la Parte II del presente Acuerdo. El primer 

se vencerá en la fecha que se indica «n la Parte 
e Acuerdo. Los pagos a plazos subsiguientes se 
cervatos de un añp a partir de dicha fecha. Cual- 
eapital podr-». abonarse antes de la fecha de su

3. El interés sobre el saldo.pendiente del capital adeudado 
a1 Gobierno <rel país exportador por los productos entregados 
en cada año civil conforme al presente Acuerdo comenzará en 
la fecha de 1:. última entrega de tales productos en dicho año 
civil. El interés se pagará no más tarde de la feoha de ven 
cimiento de cada pago a plazos de capital, excepto que si la 
fecha del primer pago a plazos fuere más de un año posterior 
a tal fecha di; la última entrega, el primer pago de intereses se 
hírá no más tarde de un añc después de tal fecha de la última 
entrega y, de ahí en adelante- el pago de los intereses se hará 
no más tarde de la fecha de vencimiento de eada^pago a plazos 
del capital. Para el período desde la fecha en que él interés co 

la fecha de vencimiento del primer pago a pla-mience hasta
zos. el interé
ficada en la
el interés se
cada en la Parte II del presente Acuerdo.

se computará a la tasa inicial de interés especi- 
Jarte II del presente Acuerdo. De ahí en adelante, 
computará a la tasa continua de interés especifi-

4. El Gobierno del país importador depositará los ingre 
sos devengaros por concepto de la venta de productos finan 
ciados bajo «I presente Acutrdo (al venderse en el país impor 
tador) en un i cuenta especial a su nombre que sé empleará con 
el propósito de retener únicamente los ingresos a los que se 
alude en est j párrafo. Los retiros de fondos de esta cuenta se 
harán para os fines de desarrollo económico especificados en 
la. Parte II del presente Acuerdo, de conformidad "con procedi 
mientos mut ¿amenté satisfactorios para los dos Gobiernos. La 
cantidad to*;il depositada conforme a este párrafo no será me 
nor al equivalente, en moneda nacional, del desenbolso en dó 
lares por el Gobierno del país exportador en relación con el fi- 
nanciamiento de los productos, inclusive los costos de transpor 
te mar'timo de los mismos que no sea el costo diferencial
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transporte marítimo. El tipo de 
computar este equivalente un me

cambio que se aplicará para 
neda riáciofíaJrserá el mismo

que emplea la autoridad central ̂ monetaria del país importador, 
o su agente autorizado, para vene er divisas por moneda m ,cio- 
nal en relación con la importac Ón comercial de los mis moa 
productos. Cualquiera parte de tiles ingresos devengados que 
el Gobierno del país importador 
nizaciones particulares o no gubei 
tasa de interés aproximadamente 
préstamos de la misma naturaleza en el país importador. El

onceda en prestamos a orga-
namentáles se prestará a'una
igual a la que se cobra I por

Gobierno del pafs importador pr< 
las oportunidades en qué lo solic

porcionará en la forma ; 
:are el Gobierno del país

portador, pero con una frecuenci.

en 
ex 

ilio inferior a la anual, ii for 
mes que contengan información pertinente relativa a la aci mu- 
lacicn y al uso de estos ingresos,.inclusive información relítiva 
A los programas para los cuales se usan estos ingresos y, cian 
do los ingresos se usen para préstamos, la tasa de interés que 
para préstamos comparables prevalece en el país importe dcr.

I
5. El cómputo del pago inicjial de conformidad con e in 

ciso A del Artículo II, Parte I ¡de este Acuerdo y todos los 
cómputos de capital e intereses fie conformidad con los pjrra- 
fus números 2 y 3 de este anexo,,se harán en dólares de los Es- 

. tados Unidos.
I

6. Todos los pagos se harán 
dos o, si el Gobierno del país exi ortador

en dólares de los Estados 
asi optare,

Uni-

am-a. Los pagos se harán en nuneda nacional al tipo de 
bio aplicable que se espedí, ca en el inciso G del Artículo 
III, Parte I de este Acuerdo en vigor en la fecha de pago 
y, a opción del Gobierno dú- país exportador serán con 
vertidos en dólares de los Estados Unidos al mismo' tipo 
de cambio, o usados por el Gobierno del país exporador 
para el pago de sus obligaciones en el país importad jr, o 
b. Los pagos se harán en ijnonedas de fácil conversicn de 
terceros pa'ses de cambio mutuamente convenido y iierán 
usados por el Gobierno del país exportador para el pago 
de sus obligaciones. >
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DADA la Sala de Sesibnes del Senado, Palacio del Con 
greso NacicJial, en Santo Don-iingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal,, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días
del mes de mayo del año ntil novecientos sesenta y nueve, 
años 1261? di la Independencia y 106? de la Restauración-

Yolanda A Pimentel de Pérez, 
{Secretaria.

Julio Sergo Zorrilla Dalmasí, 
Secrítario Ad-Hoc.

DADA 
Palacio del 
Diftrito Na< 
veintisiete 
senía y 
Restauraciói

la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Gtfzmán, 
ional, Capital de la República Dominicana, a los 

cías del mes de mayo del año mil novecientos se- 
nueve, años 126° de la Independencia y 1069 de la

Domingo f orfírio Rojas Nina, 
í ¡ecretario.

Juan

En ejer» 
55 de la Corstitución

blícada en 1 
miento.

DADA 
Capital de 
mes de mayo

de la ¿

Adriano A. Uribe SJvat 
Presidente.

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

üsteban Olivero, 
ecretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
I residente de la República Dominicana

;icio de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando qué sea pu- 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cümpli-

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Domiíjiicana, a los veintinueve días del 

del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
dependencia y 306' de la Restauración.



Ley N? 460, gue introduce moiliíicaciones a la Ley N¿ 3003, del 
Julio de 1951, sobre Policía de Puertos y Costas.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NA DADO LA ^IGUIENTE LEY,

12

NUMERO 460

Art. 1.—Se modifican los artículos 21, 32 y 33 de 
«opte Polic'a de Puertos v Costas, N° 3003, de fecha 12 
lio de 1951, modificados & su vez por las Leyes Nos.

a Ley 
de ju- 
5381,

5^06, 5766 y 367o, de fechas 29 de julio de 1960, 9 de ¡marzo 
dé 1961, 31 de diciembre de 1961 y 9 de noviembre dd 1953, 
respectivamente, para que en lo adelante rijan con/Jos, sigui 
entes textos.:

. "Art. 21.—Todo buque nacional o extranjero'de más de 
50 toneladas, mientras navegue en las zonas de practica; 
gatorio, deberá llevar practico a bordo. Los derechos de 
caje establecidos en esta ley serán pagados aún cuando 1

í obü- 
jracti- 

ser-
vicios del prático no sean utilizados- .Se exceptúan los 
nacionales dedicados al servició de cabotage, que no conduzcan 
carga del o para el exterior. |

I 
a) Para obtener la Licencia dé Piloto de Puerto, los Ca] atañes
de buques nacionales deberán presentar él examen correspon 
diente ante una Junta que será designada por el Secretorio de 
Estado de las Fuerzas Armadas, y poseer su Título de Capitán 
de Altura o el de Patrón de Cabotaje".

"Art. 32.—Los derecbx s de practicaje quedan estallecidos 
como sigue:

I) Por emrada o salida del puerto, cada buque nacional o 
extranjero pagará por cada, pjie de calado ..........ED$3.00

I-
a) Se tomará como base el calado máximo del buqre.

b) La^s fracciones de pie, de seis pulgadas o menos no se
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contarán, ] 'ero las de más dé Seis pulgadas se considerarán co 
mo un pie

c) Lo¡ 
pagarán la 
tablecen

buques que no excedan de cien toneladas brutas, 
13 dos quintas (2/$) partes de los derechos que se es- 

aiiteriormente.

H) El

dentes del 
pública.

"Art. 
da ]a pres 
gara los s 
los res

cobro de los derechos de practicaje establecidos pre-
cédanteme! te queda a cargo dé las Aduanas de la República.

III) Qtiedan exentos del pago de derechos de precticaje an 
tes indicad o, los buques pertenecientes al Gobierno Dominica 
no, o empeados en su servicio, cualquier buque perteneciente 
a la Marira de Guerra de i na nación extranjera o empleado 
en su sen icio, los 'buques que lleguen en arribada forzosa, 
los buques de excurciones H'rísticas, los yates de placer, y los 
'•uques na dónales de cabotaje que no conduzcan carga del o 
o para el extranjero. También estarán exentos de los indica 
dos derechos de praticaje los buques que habiendo pagado di 
chos derechos en el primer puerto donde hicieron escala prece- 

extranjero. toquein después otros puertos de la Re-

53.—Además de los derechos establecidos por medio 
nte ley, toda embarcación nacional o extranjera pa- 
;ñalados a continuación, siendo sus consignatarios 

del pago de los mismos:pons ibles

a) Po: 1 cada tonelada que cargue o descargue
en cada puerto... .... .... .... ...... RD$ 0.20
En ningún caso pagará menos de.... .... 10.00

b) Po:- concepto de Vigfa.... .... .... ....
c) Por concepto de Saniáad.... .... .... ....

5.00
5.00

Párraio I.—Todo buque que use o atraque en un muelle, 
desembarcí dero o malecón de los puertos de la República, o 
se atraque a otro barco que ge encuentre atracado a un muePe, 
desembarcadero o malecón, c a cualquier otro buque atracado 
a aquél, p¡ gara por el uso ¿el muelle, desembarcadero o male 
cón, por cí da día (veinticuatro horas) o parte del mismo;
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a} Buques de más de cincuenta toneladas y hasta doscien 
tas toneladas, cinco centavos por tonelada;

b) Buque de más de doscientas toneladas, cinco centavos 
por las primeras doscientas toneladas, y un centajro y medio 
por cada tonelada adiciona

c) Los buques de cincuenta toneladas o meiios. sólo pa 
garán las dos quintas (2/5) partes, de los derechjos indicados 
en los apartados a) y b) fel párrafo anterior-

Párrafo u.—Todo b1 
publica y haga USQ de é" 
cadero o malecón, ni a 
a un muelle, desembarca 
quiera que a su vez se 
Haga uso del muelle o dj 
con el objeto de cargar 
medio de lanchas, pagarj 
parte del mismo, mientn

ue que entre en un pú<
sin atracar en el muel

baWo'que- se encu< 
ero o znelecón, ni a o'
He atracado a este úli 

«embarcadero público 
o descargar mercancías)
por cada día (venticuj 

s esté descargando o c¡

de la Re- 
Je, desembar- 
itre atracado 
buque cual- 
LO, pero que 

de la playa, 
o lastre por 
;ro horas) o 
raudo:

hasta doscien-a) Buques de más de cincuenta toneladas y
tas toneladas, un centavo y cuarto por tonelada;

I i
b) Buques de más |de doscientas toneladas, un centavo y

cuarto por las primeras jdoscientas toneladas, y tres cuartos de 
centavo por cada tonelafla adicional;

c) Los buques de cincuenta toneladas o menos, sólo paga 
rán las dos quintas (2/5)"partes de los derechos indicados en 
los apartados a) y b) del párrafo anterior."

Párrafo OT.—Los derechos a que se refiereí los dos párra 
fos anteriores, estarán basados en el tonelaje hruto del barco, 
ti cual se comprobará por legistro, licencia u otro documento 
oficial del mismo, y en ¡ausencia de éstos, por lo que estime el 
Comandante del Puertol

Párrafo IV.—Tales, derechos ño se aplicarán a los barcos 
que entren a tomar ca rbdn, agua, o las provisiones necesarias

a los pertenecientes al Gobierno opara continuar su viá 
empleados en su serví 3, a los pertenecientes a la Marina
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Guerra de un¡i. nación extranjera o empleados en BU .servicio, 
a los buques (ue lleguen en arribada forzosa, a los. buques en 
CTícurciones tirísticas y a los >ates de placer. TaMén esta 
rán exentos dt estos derechos los paques que íoguen otros puer 
tos de 'la República y hayan pagado dichos derechos en el 
primer puerto donde hicieron escala procedente del extranjero, 
excepto los derechos señalados eii el apartado a) de la parte 
capital del articulo 33, los cuales deberán ser pagados en los 
puertos en que se realice la carga o descarga."

Art. 2.—S¿ modifican los ordinales 8, 9 y 10 de la Ley N* 
634, de fecha 10 de febrero de 1934, modificado el primero por 
la Ley N? 36771 de fecha 9 de noviembre de 1953.

"8) Por fojrmular carta partida, autorizada y registrada: 
Sea del matricula nacional o extranjera.. RD$4.00"

"9) Por declaración despacho en lastre: sea de 
matr-'ciila nacional o extranjera mayor de 
100 toi ¡ciadas de registro;.... .... ...... RD$ 7.00
Menor de 100 toneladas de registro...... RD$3.00

Sea de
"10) Por toda anotación extra en el sobordo:

matrícula nacional o extranjera.. RD$3.00

Art. 3.—Se modifica el apartado 29 del artículo 2 de la Ley 
N9 227, de fechd 18 de noviembre de 1931, de Impuesto sobre 
Documentos, respecto de todo manifiesto o liquidación del ser 
vicio aduanero, pjara que rija de la siguiente manera:

•'2° Liquidaciones de aduanas sobre derechos 
de importación, exprrtaeion o puerto, sea 
cual fuere el valor enunciado en ellas.... RD$ 4.00"

Art. 4—La ¿resente ley deroga caalfiuier otra ley o par1 e 
de ley que sea cojitraria. ' \

A
DADA en la Bala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 

greso Nacional, ek Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete
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días del mes de mayo del añ 
años 126' de la Independencia

mil novecientos sesentinue^'e, 
y 106<> <je la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente.

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria. I

Julio Sergio Zorrilla DaL 
Secretario ad-hoe.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital d$ la República Dominicana, a los
veintisiete días del mes de 
senta y nueve, años 1269 d 
Restauración.

•I

nayo del año mil novecientos se- 
; la Independencia y 1069 de la

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente

Domingo Porfirio Rojas íjina, 
Secretario. J

Juan Esteban Olivero 
Secretario.

JOAQUp BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de Tas atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la présenle Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para tu conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la-República Dominicana, a los dos días del mes de 
junio del mil novecientos [serenta y nueve, años 126' de la In 
dependencia y 106° de laf Restauración?

JOAQUÍN BALAGUER
NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el dia 

rio "El Caribe", de Santo Domingo, en su edición del 
3 de junio de 1%9-
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Decreto N$ 3676, que integra el Comité de Coordinación'<fel inyecto d* 
(Incentivo y Fomenta de los Recargos Forestales.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3676

CONSIDERANDO iue tel Proyecto Inventario y Fomento 
de los Recursos Forestales establece que el Gobierno de la Re 
pública Dominicana deberá designar un Comité de Coordinación 
el cual babfcá de estar integrado por las personas que se indi 
can en el dispositivo; i

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

-DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Comité de Coordinación del Pro 
yecto d4 Inventario y Fomentó de los Recursos Forestales esta 
rá ;ntt grado He la siguiente nianera:

el Secretario de Estado d0 las Fuerzas Armadas o un Re 
presentante designado por éstei;

oí Fecretario de Estado de Agricultura, o un Representante 
designado por leste;

el Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cul 
tos, ( un Representante designado por éste;

el Fecretario Técnico d^ la Presidencia;
el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos 

Hidráulicos (INDRHI);
el Subsecrtario de Estado de Agricultura, para los Recur 

sos Naturales;
el Director General del Servicio Forestal;
el Representante Técnico de,1a Presidencia;
c- Director ¡General de Planeíainíento;
e] Director General del Instituto Cartográüco Universitario;
el Directc - del Proyecto Forestal;
el Co-Direcaor del Proyecto Forestal;
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t-1 Representante resideiite del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo en la República Dominicana, o un 
Representante designado por éste;

el Representante de la PAO en la República Dominicana.
DADO en Santo Dcsjnií.go de Guarnan, Diatrito Nacional, 

Caj ital de la República Ipoininieana, a los veintisiete días del 
TOP& de mayo del año de ¡mil novecientos sesenta y nueve, años
126V de la Independencia y 'I061? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Dtcreto N? 3714, que otorga lixequátur de CJP.A. a las Licdas. Altagracia 
M. Matos Ménd<z y Magda -M. A. Artiles Gi'. *

JOAQUÍN BALAGÜER 
Pre«d«nt« dé la República Dominicana

NUMERO 3714
I

VISTA la Ley sobré Exequátur de Profecionales N? 111,' 
de fecha 3 de -noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N? 633, sobre Contadores Públicos Autori 
zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las 
55 de la Constitución de

D
ÚNICO.— Se otorga e: 
Mi'agros Matos Méndez 
para que puedan ejerce! 
la profesión de Gontad<r 
con las leyes y reglamei toa

DADO en Santo 
Capital de la República 
mes de mayo de mil -ño 
la Independencia y 106'

tribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente
E C R E T- O :
eqüátur a las Licenciadas Aitagracia 
7 Magda María Auxiliadora Artiles Gil 
en todo el territorio (fe la República, 
Público Autgrizado, de conformidad 

de la materia. "
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Dominicana, a los veintisiete días del 
ecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
•de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 37+5, que &tcrgM exequátur de Farmacéutico a varios 
gracfuados de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
iid«s1* d* 1* Sepftbficft Domiaicaníi

I
NUMERO 3715

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de nobiembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ÚNICO.—Se otorga exequátur a las Doctaras Ramona Mi- 
guelina Gonzáles de León, Yolanda Margarita Ginebra Camilo, 
Ligia Doris Zorrilla Mejía, María Méndez Pierret y Juana Aita- 
gracia Antonio Ángeles, para que puedan ejercer en todo el te- 
.rritorio de la República, la profesión de Farmacéutico, de con 
formidad con las 

DADO en
leyes y reglamentos de la materia.
anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los veintisiete dias del 
mes de mayo deímil -novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
la Independencia] y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decr«*o N9 3716, qjue otorga exequátur de Medico a la Dra. Nelia M.
Abren Liriano.

JOAQUIíí BALAGUER 
Presíiente de la República Dominicana

NUMERO 3716

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley N* 146, sobre Pasantía de Médicos recién
graduados, de fecha ll de niayo de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere *el artículo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

des Abreu Liriano, para que 
de la República, la profesión,'

DECRETO: 
ÚNICO.—Se otorga exequátur » la Doctora Nelia Merce-

pueda ejercer en todo el territorio 
de Médico, de conformidad con las

leyes y reglamentos de la materia.
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República bo:ninicana, a los veintisiete días del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BÁLAGUBR

Decreto N"? 3717, que otorga e: :equátur de Arquitecto a los-
B. y Luis A. Despradel B.Pedro José Borrel

Presidente de 1 

NUMERO 3717

• Arquj4cto*

JOAQUÍN BALAGUER
República Dominicana

VISTA la Ley sobre 
de fecha 3 de noviembre

Exequátur de Profesionales N9 111, 
1942, y sus modificaciones;

4541VISTA la Ley 
modifica el párrafo del a: 
de agosto de 1955, que 
nal de los Ingenieros Arq¡ 
dos en la Universidad Autor orna

En ejercicio de las at 
55 de la Constitución de

del 22 de septiembre de 1956, que 
ticuío 6 de la Ley N? 4249, del 13 

obligatoria la Pasantía Profésio- 
itectos e Ingenieros Civiles gradua- 

de Santo Domingo;

hice

•ibi*ciones que me confiere el artículo 
a República, dicto el siguiente

D I! C R E T O :
ÚNICO.—Se otorga «xequátur a los Arquitectos Pedro Jo 

sé Borrell Bentz y Luis Antonio Despradel Dájer, para que pue-
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do el territorio: de Ja República, la profesión 
e conformidad c^n las leyes y reglamentos de

dan ejercer en 
de Arquitecto, 
la materia.

DADO en Santo Domingo dfe Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del. 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3718, qu^ otorga exsqi'átur de Médico al Dr. Marino Ledesma
Guerrero.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3718

VISTA la Leir sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley'N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecna 11 de mayo de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ÚNICO.—Se oflorga exequátur al Doctor Marino Ledesma 
Guerrero, para que pueda ejercer en todo el territorio de la 
República, la profesión de Médico, de conformidad con las leyes 
v reglamentos de lal materia.

DADO en Sanio Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ríe la República Dominicana, a 7os veintisiete días del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126!' 
la Independencia y i06? de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 3719, que otorga exequátu
Crespo Ma íoL

i <íe C.P.A. al Líe. Cristóbal'A.

1 JOAQUÍN 
Préndente de la Repú

BA4 AGUER
lica Dominicana

NUMERO 3719
VISTA la Ley sobre Exequáf i 

de fecha 3 de noviembre de 1942,
VISTA la Ley N» 638, sobre 

za.dos, de fecha 18 de junio de

r de Profesionales N9 111, 
y sus modificaciones;

194
Sentadores Públicos Autori- 

y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribución 

55 de la Constitución de la Repúb
que me confiere el artículo 

lica, dicto el siguiente

D E C R E,T O :

ÚNICO.—Se'otorga exeouátuí 
tonio Crespo Mallo!, para que pue 
rio de la República, la profesión c 
zado, de conformidad con las leyes

DADO en Santo Domingo d 
. Capital de la República 
mes de mayo de mil aiovecisptos 
la Independencia y 106? dé la ~

Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominica: ja, a los veintisiete días del 

ejsenta y nueve, años 1269 de 
Ra tjauración.

¿OAQUIN BALAGUER

N9 3720, que otorga exsquátur 
E. A'modovar

JOAQUÍN BA:
Presidente de la Repú

NUMERO 3720

¡al Licenciado Cristóbal An- 
ejercer en todo el territo- 
Cpntador Público Autori- 

reglamentos de la materia.
i

I

de Notario Público al Dr. Ramón 
Sánchez.

•kGUER
lica Dominicana

VISTA la Ley sobre Fxequá:Ur de Profesional N' 111,
y sus mod;ficaciones;de fecha 3 de noviembre de 1942,
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VIST A la Ley del Notariado N' 301, de fecha 18 de junio
de 1964; 

En e: 
55 de la

ercicio de las atribuciones, que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

UNIC O.—Se otorga exequátur al Doctor Ramón Eduardo 
Almodóva* Sánchez, para que pueda ejercer en el Municipio 
de La Ro: nana, la profesióíi de Notario Público, de conformi 
dad con h s leyes y reglamentos de la materia.

DAD)
Capital d
mes
la Indepe

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a los veintisiete días del 

de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
deneia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

nuyo

Bgcielo 8721, que otorga exequátur de Abogado al Sr. Eduardo A- 
Oller Montas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Rtpública Dominicana

NUMERO

VIST.' 
de fecha 3

VIST7 
cha 21 d?

3721

En ej 
55 de la Cmsti

la Ley sobre Exequátur de "Profesionales N' 111, 
de noviembre de 1942, y sus modificaciones; ?
la Ley sobre Organización Judicial N9 821, de fe- 

noviembre de 1927, y sus modificaciones;
ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

i iución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO. — Se otorga exequátur al señor Eduardo Antonio 
Oller Mont ks, para que puf da ejercer en todo el territorio de Ja
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República,, la profesión de Abogado, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la nu>bria.

DADO en Santo Domingp de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1£69 de 
la Independencia y 1069 de l;i, Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3722, que otorga exe 
Garrido Calderón y Jua i

JOAQUÍN 
Presidenta de la

VISTA la Ley N° 146,

juátur de Médico a los Dres. José A. 
Manuel de Freites Simón.

BALAGUER 
República Dominicana

NUMERO 3722
a

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesjionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre do :.942, y sus modificaciones;

iQbre Pasantía de Médicos recién
graduados,, de fecha 11 de mayo de 1968;

En ejercicio de las atribacáones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la í épública, dicto el siguiente

D E C ÍR E T O :

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Doctores José Alta- 
gracia Garrido Calderón y Jián Manuel de Freites Simón, para 
que puedan ejercer en todo el territorio de la República, la 
profesión de Médico de conformidad con las leyes y reglamen 
tos de la materia.

DADO en Santo Doming 
Capital de la República Dora 
mes de mayo de mil novecientos 
la Independencia y 106° de lí

o de Guzmán, Distrito Nacional, 
nicana. a los veintisiete días del 

sesenta y nueve, años 126' de 
Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Becre',c N<? 3 723, que otorga exequátur de Ing. Civil al Ing. Manuel de
Js. Tf j'eda Colomé.

JOAQUÍN) BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO i 723
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 fie noviembre do 1942, y sus modificaciones;
VISTA lf Ley N° 4541, jdel 22 de septiembre de 1956, que 

modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N? 4249, del 13 de 
agosto de 1! 55, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingeníelos Arquitectos e ¡Ingenieros Civiles graduados en 
la Universic ad Autónoma de Santo Domingo;

En ejer 
55 de la

¡icio de las atribuciones que me confiere el artículo, 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ÚNICO. —Se otorga exequátur al Ingeniero Manuel- de Je 

sús Tejeda Colóme, para que pueda ejercer en todo el territo 
rio de la Re jública, la profesión de Ingeniero Civil, de confor 
midad con lis leyes y reglamentos de la materia.

DADO 
Capital de 1 
mes de may( 
la Independ

ya. Santo Domingo de Guzmán, Distrite Nacional, 
República Dominicana, a los veintisiete días del 
de mil novecientos sesenta y nueve, años 126Q de 

efccia y 1069 de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUI5R

Decreto N"? 37 ¡4, que otorga exeouájtur de C. P. A. a la Licda. Juana I.
E. Berroa Méndez.

JOAQUÍN &ALAGUER 
l>resideBte de la República Dominicana

NUMERO 3724
VISTA !a Ley sobre Exequátur de Profesionales N' 111, 

de fecha 3 dé noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley N« 633, 
dos, de fecha 18 de junio

sobre Contadores Públicos Autoríza 
le 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las 
55 de la Constitución de 1

atr luiciones que me confiere el artículo 
República, dicto el siguiente

D E

ÚNICO—Se otorga e: 
Reynelda Berroa Méndez, 
rritorio de la República, 1 
torizado, de conformidad 
materia.

C R E T O : %

;équátur a la Licenciada Juana Iris 
jará que pueda ejercer en todo «el te- 
profesión de Contador Público Au- 

con las leyes y reglamentos de la

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 106' di la Restauración.

JOAQUIN^BALAGUER

Decreto N<? 3725, que otorga

d»

ixequátur de C.P.A. a la Licda. "Maíría M. 
hruz Barrera.

JIN KAJUU51JE»
Dominicana

•NUMERO 3725

VISTA la Ley sobre 
de fecha 3 de noviembre

Exequátur de Profesionales N& 111, 
ie. 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N' 633, sobre Contadores PúbUcos Autori 
zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me "confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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ÚNICO.— 
lady Cruz Bar 
de la Eepúblic< 
conformidad c

DADO en 
Capital de la 
mes de mayo

DECRETO.:

3e otorga exequátur a la^ Licenciada María Mi 
era, para que pueda ejercer en todo el territorio 
la profesión de Contador Público Autorizado, de 

n las leyes y reglamentos de/Ja materia.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los veintisiete días del 
e mil novecientos ¡sesenta y nueve, años 126' de

la Independenca y 1061? de la Restauración.
JOAQUÍN BALAQUEE

Decreta N9 3726

Pre¡

NUMERO 372C
VISTA la 

de fecha 3 de
En ejercici 

55 de la Const

ÚNICO.— 
ríquez Portuon 
de la Republic 
con las leyes y

DADO en 
Capital de la ] 
mes de mayo d 
la Independene

que otorga ex-equáljur cíe Odontólogo a la Dra. Ena 
Rosa Henríqueí ¡Portuondo.

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

,ey sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
oviembre d? 1942, y sus modificaciones;
de las atribuciones que me confiere el artículo- 

ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

e otorga exequátur a la Doctora Ena Rosa Hen- 
o, para que pueda ejercer en todo el territorio 

la profesión de Odontólogo, de conformidad 
reglamentos de la materia.
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
spública Don.inicana, a los veintisiete días del
mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de
y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decr-to N? 3727, que otorga exequátur de Ing. Topógrafo a la ¡Srta. 
Melba I!. Geinosp Reyes. !

JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente de-'

NUMERO 3727
VISTA la Ley sobre 

de fecha 3 de noviembre d
VISTA la Ley N?" 620 

que modifica el artículo 3 
de 1955, que hace oblígate ría 
Ingenieros Topógrafos y 
versidad Autónoma de San

República Dominicana

j

íxequátur de Profesionales N*-111, 
1942, y sus modificaciones;

2, de fecha 22 de febrero de JL963, 
e la Ley N9 4249, del 13 de ajjosto 

la Pasantía Profesional de los 
grimensores graduados en la' Uní- 
o Domingo; ' j
uciones que me confiere el artículo 
República, dicto-el siguiente
CRETQ
equátur a la señorita Melba JBelén

En ejercicio de las atri 
55 de la Constitución de Is

D E
ÚNICO.—Se otorga es

Cemos Reyes, para que pueda ejercer en todo el territorio de 
la República, la profe'sión.de Ingeniero Topógrafo, de canfor» 
midad con las leyes y reglamentos de la materia. . '

s-,

DADO eff Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete di$s del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de 
la Independencia y 106° dé la Restauración.

< JOAQUÍN BALAGUER

}>< .reto 3728, que otorga , exequátur de Ing. Civil a la S'raf Soni3 
Jiménez H. de Montes de Oca. t*

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de I la República Dominicana

NUMERO 3728

VISTA la Ley sobre) Exequátur de Profesionales N° 111,
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones j
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VISTA la ^ey N* 4Í541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el páirafo del artículo, 6 de la LeyJSP? 4249, del 13 
de agosto de lí 55, que ¡hace obligatoria la. Pasantía Profesional 
de los Ingenier< s Arquitectos e ingenieros Civiles graduados en 
la Universidad Autónoma de S,anto Domingo;

En ejercick 
55 de la Consti

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ución de la República, dicto el siguiente

D E tí R É T O :
ÚNICO.—Se otorga exequátur a la señora Sonia Jiménez 

Hernández de Montes de Oca, para que pueda ejercer en todo 
el territorio de la República, Ja profesión de Ingeniero Civil, 
de conformidad con las leyes, y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo d0 Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia] y 106? de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3729. ue otorga ^xeqüátur de C. P. A. al Lie Guarionex 
Rojas Lupa.

JOAQUÍN BA1AGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3729
VISTA la Lajy sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Leí N<? 633, sobre Contadores Públicos Autori 

zados de fecha la de junio de 1944, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de.la República, dicto el siguiente
DETREfO.: 

ÚNICO-—Se (jtorga exequátur al Licenciado
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Rojas Luna, para que pueda ejercer -ee. todo el territorio de la 
República, la profesión de Contador Público Autorizado, de cori- 
f ormidad con las -leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital xle la República Dominicana," a los veintisiete dias del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 d|e 
la Independencia y 106^ de la ¡Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

D°rreto N? 3730, que otorga ex 
Guerrero

JOAQUÍN
Presidente da Ja

quátur de Abogado al Dr, Luis A. 
HoóMguez.

BALAGUER 
República Dominicana

NUMERO 3730

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 141,
de fecha 3 de noviembre dé 3.942, y sus modificaciones;

i. • !.
VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821, de fe 

cha 21 de ¡noviembre- de 1927[ y sus modificacione»; ;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artlctilo

55 de la Constitución de la República, dicto él siguiente
i -

D E C|R E TO :

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Doctor Luis Antonio 
Guerrero Rodríguez, para que pueda ejercer e* todo el terri 
torio de la Repúbica, la profesión de Abobado, de conformidad 
con las. leyes y reglamentos (jie la materia.

DADO en Santo Domicjgo -de Guzmán, Distrito Nacioíial, 
Capital de la República Djipjnicanaf, a los veintisiete días del 
mes de mayo de mil Novecientos sesenta y nueve, años 126$ de 
la Independencia y Ip6^ de la Restauración.

i JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N? 3731, qiie otorga exequátur de Arquitecto al Dr. Andrés ̂
Frarico Barrera.

Presid 

NUMERO 3731

VISTA la Le 
de fecha 3 de nov

JOAQUÍN BALAQUEE 
'nte de la República Dominicana

VISTA la Lej 
modifica el párrafi 
agosto de 1955, 
de los Ingenieros ;

f sobre Exequátur de Profesionales N' 111, 
embre de 1942, y sus modificaciones;
N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
del artículo 6 dé la Ley N? 4249, del 13 de 

que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
Arquitectos;

VISTA la Ley 
el establecimiento 
rías v de estudios

N9 273, del 27 de junio de 1966, que regula 
y funcionamiento de entidades universita- 

superiores. y sus modificaciones;
VISTO el Decreto 

c torga peisonalidal 
Henríquez Urefía;;

1090, del 21 de marzo de 1967, que 
jur'dica a la Universidad Nacional Pedro

En ejercicio d 
55 de la Constituc

las atribuciones que me confiere el artículo 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se 
Leopoldo Andrés 
de los Estudios de 
sidad Nacional Pe 
cer en todo el 
nuitecto, de confor nidad 
teria.

torga exequátur al Doctor en Arquitectura 
I Vaneo Barrera, diplomado en la Universidad 

Roma y ton título revalidado en la Univer- 
ro Henríquez Ureña, para que pueda ejer- 

de la República, la profesión de Ar- 
con las leyes y reglamentos de la ma-

ter itorio

SartoDADO en
Capital de la República 
mes de mayo 
la Independenc

de m

Domirgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veintisiete días del 

1 novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 3732, que otorga exequátur de C. P. A. _a varios graduados
de la UASD. • '

JOAQUÍN BÁLAGUER -
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3732 , ;
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 Úl, 

<Je fecha 3 de noviembre de¡ 1942, y sus modificaciones; .
VISTA la .Ley N° 633, pobre Cantadores Públicos Autori 

zados, de fecha 18 de jimio tie 1944, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente j

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Licenciados Sinencio 
Castülo 'Mqjiegro, Luis Danilo Castillo Herrera y Camilo Rafael 
Sánchez Pérez, para que puedan ejercer en todo el territorio 
de la República, la profesiór," de Contador Público Autorizado, 
de conformidad con las leyes' y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? S733, que otorga exequátur de Médico a la Dra. Deborah 
1 N. Balíast y Meló.

JQAQ01N BALAGUER 
Pr«*id«nt* de 1* República Dominicana

NUMERO 3733
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 

de fecha. 3 de noviembre de "1942, y sus modificaciones;
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VISTA la 
graduados, de

En ejercici 
55 de la Const

ÚNICO— 
cauris Ballast 
torio de la Rep 
con las leyes y

DADO en 
Capital de la R 
mes de mayo á 
la Independencí

iey N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
2cha 11 de ir ayo de 1968;

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

otorga exequátur a la Doctora D'eborah Ni- 
Melo, para que pueda ejercer en todo el terri- 

iblica, la profesión de Médico, de conformidad 
reglamentos de la materia.
lanío Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

epública Dominicana, a los veintisiete días del
mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de
y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3734.

Pre 

NUMERO 3734

VISTA la 
df> fecha 3 de i

VISTA la : 
zado?, de fecha

En ejercicic 
55 de la Consti

UJNICO.—S 
Jesús Acra Mu

ue otorga exequátur cíe C. P. A. s varios graduados 
de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

,ey sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
>yiembre do 1942, y sus modificaciones;
ey N9 633, sobre Contadores Públicos Autori- 
.8 de junio ae 1944, y sus modificaciones;

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

otorga exequátur a los señores Raymundo de 
, Sabina Lévy de Miranda ji Mercedes Apolo-
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nía Dania Guerrero, para que pueda ejercer en todo el terri 

torio de la República, la profesión de Contador Público Auto- 

rizado, de conformidad con las leyes y reglamentos de la nía- 

teria. • i

DADO en Santo Domngo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República E ominicana, a los veintisiete días del

mes de mayo de mil nove 
la Independencia y 106?

lentos sesenta y nueve, años 1267 de 
e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEft

Decreto N1? 3735, que otorga exequátur de Médico Veterinario a varios 

graduados de la UASD.
i

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3735

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N» 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

o5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Doctores Leonardo 

Rafael Tineo Madera, Roberto Pou Howley y Domingo Lafon- 

taine Núñez, para que puedan jejercer en todo el territorio de 

la República, la profesión de Médico Veterinario, de conformi 

dad con las leyes y reglamentos de^la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del, 

mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de 

la Independencia y 106^ ¿e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N^ 373í que otorga exeqitétuz de Farmacéutico ai Dr. Josfi A. 
• Latour Batlle.

JOAQUÍN ÍALAGUER
d« la República Dominicana

NUMERO 373
VISTA la 

de fecha 3 de
En ejerció 

55 de la Cons

Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
noviembre de 1942, y sus modificaciones; !

de las atribuciones que me confiere el artículo 
tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

UNICO.-^ 
tour Batlle, para 
República, la 
las leyes y reg

e otorga exequátur al Doctor José Alfredo La 
que pueda ejercer en todo el territorio de la 

rofesión de Farmacéutico, de conformidad con 
amentos de Ja materia.

DADO en 
Capital de la 
mes de mayo 
la Independencia

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Don.inicana, a los veintisiete días del 
3 mu novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 

y 1069 de la Restauración.
JOAQUÍN BAIAGUEB

Decreto N' 37 ', que otorga exequátur de MécQco ai D.. Auge! E. 
González Itijols.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Pre; idente de la República Dominicana

NUMERO 3737

VISTA la 
de fecha 3 de

VISTA la 
graduados, de

sobre Exequátur de Profesionales N' 111, 
noviembre de 1942, y sus modificaciones;
]>ey N9 146, sobre Pasantía- de Médicos recién 

f<«ha 11 de mayo de 1968;
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En ejercicio de las ¡atribuciones que me confiere el artículo 
55 de-la Constitución de la República, dicto'el siguiaite

D E C R E T O

ÚNICO.—Se otorgs exequátur al Doctor Ángel Rafael Gon 
zález Pujols, para que pueda ejercer en todo el territorio dé la 
República, la profesión de Médico, de conformidad cojí las le 
yes y reglamentos de U materia. .

DADO en Santo 
Capital de la Repúbli 
mes de mayo de mil 
la Independencia y 106

Domingo de Guzmán, Distrito 
cí . Dominicana, • & los veintisiete- días del 
novecientos sesenta y nueve, año? i269 de 

de la Restauración. , fi
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto Ni 3788, que otoiga exequátur de C.P.A. a varios graduados
de la TJASD.

BALAGUER ¡ - 
Prcftidcat* ¿0 U ÍUpúblie* Domiuiwan»

NUMERO 3738 ¡ ; 
- t 
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N* 111.

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
i

VISTA la Ley N<?. 633, sobre Contadores Púbjicos Autori 
zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus 'modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

ÚNICO.—Se otorgí 
nado Aeosta, Juan Antonio 
de Windt Silberberg, p ira 
torio de la República, 11 
zado, de conformidad ce n

E C R E T O

exequátur a los señores Rafael Maldo- 
de la Cruz Mar'a y Andrés Virgilio 

que puedan ejercer en todo el terrí- 
profesión de Contador Público Aut^ri- 
las leyes y reglamentos de la matérU.
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DADO en Santo 
Capital de la República 
mes de mayo de : nil 
la Independencia

Domingo de Guzraán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veintisiete días del 

novecientos sesenta y nueve, años 126' de 
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto Ny 3739. q

Presií

NUMERO 3739

e otorga e.x.tqu_áuir de MiJi.-o a vanos 
de la L'ASD.

JOAQUÍN BALAQUEE 
ente de la República Dominicana

VISTA la 
de fecha 3 de noviembre

sobre Exequátur de Profesionales Nv 111, 
de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley 
graduados, de f ec

En ejercicio c 
55 de la Constitu

N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
a 11 de mayo de 1968;
e las atribuciones que me confiere el artículo 
ion de la RepúbEca, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se 
cía Frías Soñé, F 
Lehreault. Dará 
República, la prof 
y reglamentos de

'torga exequátur a los señores Zoila Altagra- 
¡derico Artónio Nina Grullón y Víctor Feliz 

a le puedan ejercer en todo el territorio de 1* 
ísión de Médico, áe conformidad con las leyes 
lia materia.

SantoDADO en
Capital de la Rep iblica 
mes de mayo de 
la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Don-inicana, a los veintisiete días del 

novecientos sesenta y nueve, años 126P de 
1060 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEJL
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Decreto N? 3740, que otorga ««fuátur dfe C.P.A. a yarios jgraduados
de la TTASD. * !

JOAQUÍN BALAGUEE | 
Presidente dé la República Dominicana '

NUMERO 8740
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N' 111,

de fecha '3 de noviembre de 1942, y sus ínodificacionels;
(

VISTA la Ley N° 6¡33, sobre Contadores Público^ Autori 
zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciojnes;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo- 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores Jorge Cecilio 

Pimentel Díaz, Concepción Altagracia Peña de Sepjúlveda y 
Alejandrina- Roa TavenajS, j.ara que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República, la profesión de Contador! Público 
Autorizado, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ¡Nacional, 
Capital de la República .Dominicana, a los veintisietej dias del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
la Independencia y 106°[de la Restauración.

í JOAQUÍN BALAGÜBR

Decreto N"? 3741, que otorga exequátur de C.PA. a 'os Licd<>s. José R. 
Ramírez ^ María C. Bríto y Palma.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pretídent» de la República Dominicana

NUMERO 3741
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N' 111, 

de fecjxa 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley N' 63 
de fecha 18' de junio (

En ejercicio de fc s 
55 de la Constitución

, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
e 1944, y sus modificaciones;

atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se 
nel Ramírez y María 
ejercer en todo el 
Contador Público1 Au 
reglamentos de la m

otorja exequátur a los Licenciados José Leo- 
Casilda Brito y Palma, para que puedan 

te-ritorio de la República, la profesión de 
orizado, de conformidad con las leyes y 
eria.

DADO en Santo 
Capital de la Repúbli 
mes de mayo de mil 
la Independencia y 10

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a Dominicana, a los veintisiete días del 

i ovecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
í° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decieto N<? 3742, que o

JO
Presidente

orga exequátur de Abogado al Dr. Luis MI. 
O'ler Portes.

AQUiN BALAGUER 
de la República Dominicana

NUMERO 3742
VISTA la Ley 

de fecha 3 de noviem
VISTA la Ley so 

cha 21 de noviembre
En ejercicio de las 

55 de la Constitución

so iré Exequátur dé Profesionales N9 111, 
re de 1942, y sus modificaciones,-
iré Oí ganización- Judicial N? 821, de fe- 
e 1927, y sus modificaciones;
atribuciones que me confiere el artículo 

le 'la República, dicto el siguiente

) E C R E T O

ÚNICO-—Se otorg i 
Portes, para que pued

exequátur al Doctor Luis Manuel Oller 
ejercer en todo el territorio de la Re-
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pública, la profesión de Abogado, de conformidad con las leyes
y reglamentos de la materia, i '

DADO en Santo Domingo; de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capiíal de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 106? de la Restauración. ®

JOAQUÍN BALA GUER

l/ecreto N* £743, que otorga exequátur de 'Farmacéutico a las Dras. 
Niplba A. Segura Miscoso 'y Ligia M. Nova Zapata.

JOAQUÍN BALAGUER 
Píasídente de la R*£6blioe Dominwwia - .

NUMERO 3743 i
VISTA la Ley sobrfe Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre da 1942, y sus ¿nodificaeiones,- i
4 ,

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo! 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequáijur a las Doctoras en Farma- ; 
cia y Ciencias Químicas Niulka Antonia, Segura Hoscoso y Li 
gia Maritza Nova Zapata, para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República, Ta profesión de Farmacéutico, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo d£ Guzmáiii Distrito Nacional, , 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
la Independencia y 106° de la Restauración.

. j JOAQUÍN.
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Decreto N? 3744, que concede la co&decoríición. de la Orden del Mérito 
de Duarte, S ínchez y Mel!a al Sr. Marcos de Orueta y Airesse.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Pre ¿dente de la República Dominicana

NUMEEO 374
CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Mar 

cos de Orueta y Arrease, Cónsul Honorario de la República en 
Sevilla, Españí

VISTA la Ley N° 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
sus modificaciones;

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchjez y Mella,

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ARTICULO ÚNICO.—Se iconcede la condecoración de la 

Orden del Mérito de Duarte Sánchez y Mella, en el grado de 
Caballero, al señor Marcos de Orueta y Arresse, Cónsul Hono 
rario de la República en Sevilla, España.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de mayo del mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de 
'a Independencia y 106' de la 'Restauración.

JOAQUÍN BALAGUES

Decrc-tc N<? 37^5, que nombra al Dr. Fabio Alvarez Curie1 , Cónsul 
EJneral de 'a RepúHica en Barcelona, España.

JOAQUÍN BALAQUEE 
tidente de U República Dominicana

NUMERO 3745
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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1) E 0 B 3 T O :
LÍNICO.—Queda designado el Dr. Fabio Alvarez Curiel co 

mo Cónsul General de la República en Barcelona, España.
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dcíftinicana, a los veintiocho días del 
mes d& mayo del año mil novecientos sesenta y nueve, anos 
126' de la Independencia y ,1069 de la Restauración. v

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N1? 3746, que concede la condecoración de la Orden Heráldica* 
d« Cristóbal Colón al #ev. Padre Pablo Stcele SFM.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3746 . t> • •
CONSIDERANDO los altos merecimientos del Reverendo 

Padre Pablo Steele, SFM.
VISTA la Ley N? 1352, de fecha 23 ,de julio de 1937, y 

sus modificaciones;
OÍDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de 

Cristóbal Colón,
En ejercicio de las atnbticiones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
^*r ^

ARTICULO ÚNICO.—Sé concede la condecoración de la 
Orden Heráldica de Cristóbal; Colón, en el grado de Caballero, 
al Reverendo Padre Pablo Steele, SFM.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de mayo del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1069 Se la Restauración.
; JOAQITN BALAGUER
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.Deeralo N1? 47, que concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
Frank Parra.

JOAQUÍN "BALAGUER
.de !«. ¡República Dominicana

NUMERO

VISTA 
do, de f ech

47

a Ley N? 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta- 
31 de julio de 1959.

En ejei eicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Co istitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1. 
na una peni 
mensuales,

Art. 2, 
Pensiones 3

DADO 
Capital de '. 
de mayo di 
Independen

.--Se concede el beneficio de la jubilación y se asig- 
ón del Estado de doscientos pesos oro (RD$200.00) 
1 señor Frank Parra.
•Dicha pensión terá pagada con cargo al Fondo de 
Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos, 
n Santo Domingo de Guz'mán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los treinta días del mes 
mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 

y 1069 de la .Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

Depreto N 
la 53a.

NUMERO.

"VISTC 
IntornacioE al

748r que integra la Delegación de la República Dominicana 
Reunión de la Conferen-ja Internacional del Trabajo, en 

Ginebra, Suiza.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

3748

el articulo 3 de la Constitución de la Organización 
del Trabajo:
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• • VETAS las ternas sometidas por las Asociaciones mayo- 
ritarias de empleadores y trabajadores:

En ejercicio de las! atribuciones que me confiere el' artículo 
55 de la Constitucióa (le la Repúblic%, dicto el siguiente

DECRETO:

Art-1.—La Deelgación de la República Dominicana ante la 
53* ReunióíKdfi la Conferencia Internacional del Trabajo que 
se celebrará en Ginebra, Suiza, a partir del 4 del junio próximo 
estará integrada de la siguiente manera: Lie. Poliblo Diaz, Se 
cretario de Estado de -Trabajo, quien la presidirá, y él señor 
Dr, Salvador E, Paradas Sánchez, Consejero de la Embajada 
de la República en Francia. Delegados Gubernamentales; Dr. 
Fabio Herrera Roa, Ministr» Consejero ante la Oficina de las 
Naciones Unidas y de la OIT en Ginebra, Suiza, como Conseje 
ro Tínico de la Delegación Gubernamental; el señor Diego An 
tonio Días, Secretario General de la Confederación- Nacional de 
Trabajadores Libres (CONATRAL), Delegado de los Titabaja- 
dor.es y el señor Elizardo A. Dickson, de la Asolación de In 
dustrias de la República Dominicana, como Delegado de los 
Empleadores-

Art. 2,—Comuniqúese .t las Secretarías de Estado de Re 
laciones Exteriores y de Trabajo, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Doirinicaraa, a los treinta días del mes 
de mayo del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 106' de la Restauración

- ' . JOAQUÍN BALAGUERO
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Decrflo N? 3749, due integra la Delegación del Gobierno a la Beunióu 
áeí Consejo Interaiyericano Económico y Social CÍES, en Puerto España,

Trinidad-Tóbago.

JOAQUÍN BALAGUER 
[dente de la República Dominicana

NUMERO 3749
En virtud ¿e las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de lía República, dicto el siguiente

ÚNICO.—:
la Reunión del 
ES), que se ce! 
13 al 23 de j 
tor Julio C. E: 
nificación; y J 
cío Exterior 
riores.

DECRETO:

,a Delegación oficial del Gobierno dominicano a 
¡onsejo Interí-mericano Económico y Social (CI- 

¡ebrará en Puerto España, TrinMad-Tobago, del 
io, 1969, estará integrada por los señores Doc- 

ítrella, Director de la Oficina Nacional de Pla- 
;an Pórtela, Miembro .de la Comisión de' Comer 

la Secretaría dé Estado de Relaciones Exte-

DADO en] Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la ¿epública Dominicana, a los dos días del mes de 
junio del año mñ novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

t-

Decreto N? 3750, que crea e integra un Comité Asesor del Consejo 
Estatal del Azúcar para Asuntos de Ganadería.

JOAQUÍN BALAGUER
it« de la. República Dominicana

NUMERO: 3)750
CONSIDJERANDO que es conveniente crear un Comité que 

asesore al Consejo Estatal del Azúcar (CEA) en todos los a- 
suntos de importancia'que se relacionen con la ganadería;
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N'7, derecha 19 de agosto de 1966;
En ejercicio de. Jas atribuciones que me'confiere el artículo 

56 de la Constitución de la República, dicto el síguienle

DECRETO:

Art 1.—Se crea un Comité Asesor del Consejo E&tatal del 
Azúcar'(CEA) para Asuntos de Ganadería, el cual estará inte 
grado por los señores Edmundo Barrióla, Juan Barceló y Lie. 
Antonio Ca^asnovas Garrido.

Ait. 2.—Dicho Comité tendrá a su cargo el asesoramjen- 
to del Consejo Estatal del .Azúcar (CEA) en aspectos que se 
relacionen con la ganadería.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
junio del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3761, que encarga de la Secretaría de Estado de Trabajo, 
al Dr. Antonií) ¡I. Grullón Chávez. '

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO. 3751

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Dr. Antonia J. Grullón Chávez, 
Secretario de Estado sin Cartera, queda encargado de la Secre- 
tar'a de Estado de Trabajo, mientras dure la ausencia en el 
exterior del titular de la misma,
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la
DADO

Capital de 
junio del añ 
Independencia

n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los dos' días del mes de 
mil novecientos sesenta y mueve, años 126? de la 
y 106" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 
Carbnccia, 51..

3752, que norribra al Coronel Piloto, Ismael E. Ramón 
D., Jefe de Estado Mayor Interino de la Fuerza Aérea 

Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
*residente de la República Dominicana

NUMERO:

En ejer 
55 de la GOJ

752

de las atribuciones que me confiere el artículo 
stitución de la .República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTIC JLO ÚNICO.—El Coronel Püoto Ismael Emilio Ro 
mán Carbuicia, F.A.D., queda nombrado Jefe de Estado Ma 
yor Interino de la Fuerza, Aérea Dominicana mientras dure 
la ausencia del titular General de Brigada Paracaidista Sal 
vador Lluberes Montas, F. A. D.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de 11 República Dominicana, a los dos días del mes dé 
iunio del ai o mil novecientos sesenta y aueve, años 1269 de la 
Independen ia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N° J5753, que nombra al 2? Teniente Joaquín R. Pa|gán Báezrf 
H. N., Secretario del. Consejo de Guerra de Apelación dp las 

Fuerzas Armadas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente ¿e la .República Dominicana '

NUMERO: 3753 ' ¡; ; ' ' {
VISTA la Ley N? 42, que crea el Consejo de Gjuerra de1 

Primera Instancia del Ejército Nacional con jurisdicción, y 
un Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas jamadas, 
de fecha 5 de noviembre de '1965.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere ejl artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: ..

ARTICULO ÚNICO.—El Segundo Teniente Joaqu-'n Ra 
fael Pagáu Báez, E. N., que&a nombrado Secretario' del Consejo 
do Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en sustitución 
del Segundo Teniente Alfmlo Hernández de los Sanllos, E. N.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ¡Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dqs días áel mes de 
junio del año mil novecientos sesenta y .nueve, años 126° de la 
Independencia y 1069 de la Restauración. 1 ^=>

JOAQUÍN BALAG|UER

Decreto N<? 3754, que nombra al Coronel iPÜoto Manuel E. Femándea 
Tavera F.AJ)., Juez del, Consejo de Guerra de Ira. Instancia de la 

Fuerza Aérea Dominicana. '

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 3754

VISTA la Ley N? 3483. que crea el Código de Justicia de 
las Frsrzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953t
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VISTA la Liy N9 345, de fecha 29 de julio de 1964;

de las atribuciones que me confiere el artículo«» En ejercicio 
55 de la Constitución

/ ,
de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

ARTICULO 
lista Fernández 
seje dt Guerra d 
minicana, en su 
P. A. D.

ÚNICO.—El Coronel Piloto Manuel Evange- 
'avera, FA.D., queda nombrado Juez del Con- 
e Primera Instancia de la Fuerza Aérea Do- 
titución del Capitán Abelardo Freites Báez,

DADO en S 
Capital de la 
junio del año mi 
Independencia y

.nto Domirgo de' Guzmán, Distrito Nacional, 
Reiública Dominicana, a los dos días del mes de 

novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
1069 de la Restauración.

JOAQWN BALAGUER

N<? 3755, 
E N. Presidente d

que nombra a' Coronel Julio A. _ Calderón Fernández, 
1 Consejo de Guerra de Ira. Instancia Mixto de las 

Armadas y de la Policía Nacional.Fuerzas

JOAQUÍN BALAGUER 
Presiiente de 'a República Dominicana

NUMERO: 3755

VISTA la L 
las Fuerzas, Armadas

VISTA la L( y N9 320, del 14 de junio de 1968.

N° 3483, que crea tíl Código de Justicia de 
i, de fecha 13 de febrero de 1953:

En ejercicio 
65 de la Constitución

de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 
Fernández, E. N

ÚNICO.—Ll Coronel Julio Amado Caldexor 
cjueda nombrado Presidonte del Coase|g de
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Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional, en sustitución del General de Bpigada 
Rafael Adriano Valdez Hilario, E. N. . ¡~» i

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Najsonal, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del njies de 
junio del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de Ja 
Independencia y 106° de la Restauración. . ¡

¡ - JOAQTJIN-BALAdíEíl •

Decreto N*? 3736, que dispone que el' Sr. P. Francisco Garrido, actuará 
como Secretario del Comité Asesor del CEA para Asuntos de Ganadería.

JOAQUÍN' BALAGUER 
Prwident» de la República Dominicari»

NUMERO: 3756

VISTA la Ley N° 7, de fecha 19 de. agosta de 1966;

En íjercieio de las atribuciones que me confíere^el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

1 D R C R E T O :

ARTICULO ÜNICO.-rEl señor P. Francisco Garrido^ Di 
rector. Ejecutivo de Ganadería y Boyada del Consejo. Estatal 
del Azúcar^, aeturá como Secretario del Comité Asesor del Con 
sejo Estatal del Azúcar para Asutos de Ganadería creado me 
diante Decreto N9 3750, del 2 de junio de 1969.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dis'trito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
junio del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la 
Independencia y -1069 de la Restauración.

\ 
¡ ": ' JOAQUÍN BALAGUEB
* • — * -c
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Decreto N? 3757, que 
parcelas para ser

declara de utilidad publica e interés social varias 
ledicadas a los programas de reforma agraria.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Pre«de líe de la República Dominicana

NUMERO: 3757

VISTA la Ley N° 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sob::e Procedimientos de Expropiación;

En ejercicio de
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se 
para ser destinadas 
quisición por el 
criben a continuad 5n

bastían Alfonso Me 
77 Has., 35 As., 7 
terrenos sin ocupar

las atribuciones que me confiere el artículo

di clara de utilidad pública e interés social, 
a los programas dé reforma agraria, la ad- 

Dorjinieano de las parcelas que se des-Est ado

a) Parcela N°L del Distrito Catastral N94 del Municipio 
de Loma de Cabreía, Seccirn El Pino, propiedad del señor Se 

ra Ureña, con una extención superficial de

guez, José Abad ; Rodríguez. Camino Estancia Vieja-Dajabón,
Manuel Rodríguez y Bruno Holguín. al Este, Parcela N°2 del
D. C. N'5 del Muii 
del D. C. N°3 del 
del D. C. N°5 del 
Peña, Arroyo Pinil 
pos.

icipio de Santiago Rodríguez, Parcela N°l 
Municipio de Dajabón; al Sur, Parcela N91 
Municipio de Dajabón; y al Oeste, José E. 
a, terrenos sin ocupar y sitio de Los Com-

b) Parcela N° 
pió (*e Dajabón, 
Mera Ureña y Dr. 
superfcial de 489 
ros: al Norte, D. C 
Compos, otra parte

Cas-, coi los siguientes linderos: al Norte, 
sitio dé los Compos, María Liberata Rodrí-

—C del Distrito Catastral N°3 del Munici- 
piopiedad de los señores Sebastián Alfonso 

Carlos González Núñez, con una extensión 
Has., 6 As., 19 Cas., con los siguientes línde- 

N'3 del Municipio de Dajabón sitio de Los 
terrenos sin ocupar; al Este, D. C. N°5
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dfl Municipio de Santiago Rodríguez, sitio de los Almacigos o 
Cordero, otra parte, terrenos .sin ocupar y Camino Real a Mon 
te Cristy; al Sur, Parcela Wl-^A y Parcela N'l—B y Cami 
no; y al Oeste, Parcela N? J-D, Camino Real y D. C. N? 3 del 
Municipio de Dajabón, sitio de Los Compos, otra parte, terre 
nos sin ocupar y callejón.

Art. 2.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de les inmuebles precedentemente indicados 
para su venta de grado a grado -al- Estado Dominicano, el Ad 
ministrador General de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra 
ordinarios, de acuerdo con las leyes para obtener la expropia 
ción de los mismos.

Art. 3.—Se declara de urgencia qu* «1 Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles arriba señalados, a fin de 
que el Instituto Agrario Dominicano pueda realizar un asenta 
miento de campesinos en los mismos, luego de ser cumplidos 
los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley N9 344, del 
29 de julio de 1943, modificado por la Ley N? 471, del 2 de 
noviembre de 1964.

Art. 4.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de .dichos inmuebles, deberá ser ejecutada por el Abogado del 
Estado, por tratarse de inmuebles registrados al tenor de lo 
dispuesto por la Ley N9 486, del 10 de noviembre de 1964, 
que agrega un Párrafo U al artículo 13 de la Ley N^ 344, de 
fecha 29 de julio de 1943. '

Art. 5.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales para los fines de lugar.

DADO en. Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
junio del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

1 *• • • ' •- JOAQUÍN BALAGUER '
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Pecreto N1? 3758, 
N<? 2525, ;

jue modifica nuevamente el Art. 4 del Reg.am.ento 
jara las Farmacias, del 6 de marzo de 1957.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presiiente de la Kepública Dominicana

NUMERO 3758

VISTOS los 
Salud Pública, L

En ejercicio

artículos 115, 119 y siguientes del Código de 
jy N' 4471, de fecha 3 de junio de 1956;
de las atribuciones que me confiere el artículo

55 de la Constittción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 
mente N? 2525, 
1957, últimamenl 
abril de 1969, ps

ÚNICO.—Se modifica el artículo 4 del Regla- 
para las farmacias, de fecha 6 de marzo de 
e reformado por el Decreto N9 3514 del 5 de 

que rija del siguiente modo:para

"Art. 4.—Pa 
los establecimien 
quiere autorizaci< ¡n 
tado de Salud Ptblica

La solicitud 
conducto de la 
citado, según se 
talar en la ciudad 
en dicha solicituc

a la instalación y funcionamiento de uno de 
os que son objeto de este Reglamento, se re- 

o permiso escrito de la Secretaría de Es- 
y Asistencia Social.

íserita respectiva se hará directamente o por 
autoridad sanitaria local, ante el departam'éñfo 
irate, del establecimiento que se pretenda ins- 

capital de la República o en otra localidad y, 
deberán"indicarse los siguientes datos:

a) Nombre 3 domicilio del solicitante;
domicilio del propietario del establecimiento; 

establecimiento y su ubicación (localidad,
b) Nombre y
c) Nombre dil 

calle y mañero)
d) Nombre j

el establecimiento 
diante el 
diente.

domicilio del farmacéutico que regenteará 
y número y fecha del Decreto me- 

:ual le fue otorgado el exequátur correspon-
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A la solicitud a que se refiere la parte capital del presejnte 
artículo se deberá anexar una carta dirigida al Secretario de 
Estado de Salud Pública y 'Asistencia Social, suscrita por* el 
farmacéutico que tendrá a su cargo la regencia del estableci 
miento, con la indicación de esta circunstancia y el número 
y fecha del Decreto del P* der Ejecutivo mediante el cual le 
fue otorgado el exequátur correspondiente, en los casos en que 
el solicitante mismo no vaya a tener a su cargo la referida 
regencia.

El permiso o autorización a que se alude en el presente 
artículo, será válido únicamente para la farmacia cuyo nombre 
y propietario expresa el documento en que se hace constar di 
cho permiso o autorización y deberá renovarse cada cinco (5) 
años.

Sin embargo, no se peí ñutirá la apertura de nuevas far 
macias en un radio de trescientos (300) metros del lugar en 
que se encuentre instalada otra. Tampoco se autorizará el 
traslado de las ya establecidas a un local que diste menos de 
trescientos (300) metros de una farmacia previamente insta 
lada. . ^^

No obstante, la apertura de una nueva farmacia podrá ser 
autorizada en un municipio o sección con una población infe 
rior a dos mil (2000) habitantes, siemure que entre el local en 
que se vaya a establecer la nueva farmacia y las ya existentes, 
medie un mínimo de dos (2) kilómetros de distancia.

Párrafo.—Como requióüo previo para el otorgamiento de 
los permisos a que se refiere el presente artículo, una Comisión 
integrada por el Director de la División de Farmacias y Dro 
gas de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social, o su representante, el Presidente de la Asociación Far 
macéutica Dominicana Inc., o su representante, y por el Pre 
sidente de la Asociación de Dueños de Farmacias de Santo Do 
mingo Inc., o su representante, deberá comprobar en cada caso 
si se han cumplido los requisitos establecidos en este Regla 
mento".

PADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la 
de junio del 
Jndependencií

República Dominicana, a los tres días del ínes 
:nil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 

y 1069 de la Restauración.
JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 376), que inviste al Dr. Femando A. Amiama Tío.' de los 
P'«?nos Poderesi de lugar para firmar en nombre de la República, el 
Convelió sobre Transporte Aéreo entre la República Dominicana y la 

República de Venezuela.

NUMERO 37

JOAQUÍN BALAGUER 
residente de la República Dominicana 
ÍO ———————

En ejercí :io de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

Estado
ARTICU:

cr^tario de 
de los Plenos 
República, el 
blica Dominicma

DADO e 
Capital de la 
de junio de 
Independencia

Pr
37(1NUMERO

VISTA y

DECRETO
,0 ÚNICO: El Dr. Fernando A. Amiama Tío, Se 

de Relaciones Exteriores, queda investido 
Poderes de lugar para firmar en nombre de la 

Convenio sobre Transporte Aéreo entre la Repú- 
y la República de Venezuela.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los cuatro d'as del mes 

novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
y 106' de la Restauración.

1 JOAQUÍN BALAGUER

niil

Decrete N<? 376 , que nombra al 29 Tte. Marcos H. iPeña León, E. N., 
Secretario del Consejo de Guerra de Ira, Instancia Mixto de las Fuer 

zas Armadas y de la Policía Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
sidente de la República Dominicana

Ley N' 3485, que crea el Código de Justicia de
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las Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953, y sus 
modificaciones;

VISTA la Ley N° 320, del 14 de junio de 1968.
«

£11 ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El Segundo Teniente Marcos Herminio Peña 
León, E. N., queda designado Secretario del Consejo de Guerra 
de Primera Instancia Mix+o de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional, en sustitución del Segundo Teniente José 
Francisco Rodríguez Tavera^ E. N.

DADO en Santo Dotnü'go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de junio del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER ;

Decreto N? 3762, que concede Exequátur al Sr.,Alfredo D. Bergés, para 
-t jer'-er, como Cónsul Genera1. Hi norario de la República de Liberia en

Santo Domingo, D. N".'

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Donaínte*n*

NUMERO 3762

En ejercicio de las atribuciones que me confiere él artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

I DECRETO:

ÚNICO.—Se concede Exequátur al señor Alfredo D. Ber 
gés, para que pueda ejercer las funciones de Cónsul General 
Honorario de la República de Liberia en Santo Domingo, D.N,
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DADO e:i Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de ¿unió del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencú y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

I'tcreto N"? 3763, que ordena s.1 Instituto Agrario Dominicano la eje 
cución de estudios hidrogeo'ógicos en la llanura de Azua, para determi- 

j ar asentamiento campesino experimental.

JOAQUÍN BALAGUER 
Prssidente de la República Dominicana

NUMERO 37(

En ejerci 
55 de Ja Constitución

:io de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICUI 
ejecutará en 1 
en estudios 
de organizar 
tud del Contri 
febrero de 
Banco Interan 
Resolución del 
^e '1969, de 
en el mismo.

-O ÚNICO.—El Instituto Agrario Dominicano 
3. llanura de Azua un proyecto técnico consistente 

hidrogeológicos a fin de determinar la posibilidad 
asentamiento campesino experimental, en vir- 

to de Préstamo N° 192/SF-DR, de fecha 27 de 
intervenido entre el Estado Dominicano y el 

ericano de Decarrollo (BID), aprobado mediante 
Congreso Nacional N° 427, de fecha 16 de abril 

acuerdo con las cláusulas y condiciones estipuladas

irn

191 ¡9

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de junio del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración. .

JOAQUÍN BALAGUER



GÁtíETA OFICIAL 69

Decreto N9 3764; que concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
Enrique Martí Guerrero.

JOAQUÍN BALAGUffX 
Fraudante d» 1» República

NUMEEO 3764
VISTA la Ley N° 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 

do, de fecha 31 de julio de 1959;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E Cf R E T O :

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de doscientos setenta pesos oro 
(RD$270.00) mensuales, al señor Enrique Martí Guerrero.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilacibneí Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
junio de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la Inde 
pendencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N"? 3765. que concede incorporación al Grupo Cooperativo 
Agropecuario "Santa Cruz".

JOAQUÍN BALAGVBR 
Pr**id«*t* d* 1» República Dominiwimii

NUMERO 3765
VISTAS las Leyes Nos. 127, de fecha 27 de enero de 1964, 

sobre Asociaciones Cooperativas y la N? 31, de. fecha 26 de 
octubre de 196S;
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En ejercicio 
55 de la Consti

de las atribuciones que me confiere el artículo 
lución de la República, dicto el siguiente

Art. 1.—S 
Grupo Coopera' 
lio en la ciudad 
perativo gozarj 
que le acuerda

GACETA OELCIAI

DECRETO

Art. 2.—Eivíese al Insttuto de Desarrollo y Crédito Coo 
perativo, para '. os fines correspondientes.

DADO en 
Capital de la 
junio de mil n 
pendencia y 10

Santo Domiogo fie Guzmán, Distrito Nacional, 
E ^pública Dominicana, a los seis días del mes de 

vecientos sesenta y nueve, años 126* de la Inde- 
5? de la Restauración.

Decreto N? 3766,

NUMERO 376

En ejercic 
55 de la Const

ÚNICO.—:
brada Ayudanl 

DADO en

concede el beneficio de la incorporación al 
ivo Agropecuario "Santa Cruz", con su domiei- 
de Bara'hon-.. En consecuencia, este Grupo Coo- 

de personalidad jurídica y de los beneficios 
, ley desde la vigencia del presente Decreto.

JOAQUÍN BALAGUEB

iue nombra a la Sra. Clara Luna de Castillo, Ayudante 
üvil del Presidente de la República.

Pwiidente
JOAQUÍN BALAGUEH

áe la República Dominicana

de las atribuciones que me confiere el artículo 
tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

t señora Clara Luna de Castillo queda nom- 
Civil del Presidente de la República.

Santo Domingo *de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de junio de mil novecientos se$enta y nueve, años 126? de la 
Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUJBR

Decreto N? 3767, que nombra al Dr. Ramón J. Rojas; Vice-Consul Ho 
norífico de la República en Chicago, nlinois, E.TÍ. "de A.

JOAQUQf BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3767 __ _
En ejercicio de las atnouciones que me confiere el artículo 

65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El Dr. Ramón José Rojas queda nombrado Vice 
cónsul Honorífico de la República en Chicago, Illinois, Esta 
dos Unidos de América.

DADO en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de junio de mil novecientos sesenta y nueve, años 126* de la 
Independencia y 106? de la Restauración.
¡ . , JOAQUÍN «MAGUER

i

D&creto N? 3768, que deroga el Decreto N9 3600, de fecha 18 dé abril
de 1961$.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de 1* República Dominicana

NUMERO 3768 i
i

CONSIDERANDO que con el! propósito de incrementar la 
construcción de viviendas para conjurar el déficit habitación»!,
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se dictó el Debreto N' 3600 de iedha 18 de abril del presente, 
año, mediante el cual se eximían de la autorización previa del 
Poder Ejecutivo, establecida por el Decreto Núm. 2543, del 22 
de marzo de 1945, determinadas operaciones de adquisición de 
inmuebles realizadas por inversionistas extranjeros;

CONSIDERANDO que no obstante, se ha estimado pos 
teriormente que las medidas adoptadas por aquellas disposicio 
nes del Ejecutivo deben ser objeto de un más ponderado y cui 
dadoso examen, por lo cual procede su suspensión temporal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO UNICO.—Se deroga el Decreto Núm. 3600, de 
fecha 18 de abril de 1969, que agrego un Párrafo al artículo 2 
del Decreto N9 2543, del 22 de marzo de 1945, sobre Adquisi 
ción de Inmuebles por Extranjeros, modificado por el Decreto 
N9 7226, del E8 de octubre de 1961.

DADO en Santo Domingo^ de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de laj República Dominicana, a los siete días del mes 
de junio de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independenei^ y 106? de la Restauración. .

JOAQUÍN BALAGUER
NOTA: El presente Decreto fue publicado en el periódico "Lis 

tín Diario", del 10 de junio de 1969.

Decreto N<? 3770, que nombra a', señor José Martínez Moraza Consejero 
de la Embajada de la Eepúbliia en Brasil.

JOAQUÍN BALAGUER
« la República Dominicana

NUMERO 3769
VISTA la Ley N9 42, que crea el Consejo de Guerra de 

Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción
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donal, y un Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas 
Armadas,'c(e fedia 5 de noviembre de 1965.

í ', ; *

En ejercicio de las atribufciones que me'confiere el artículo 
55 dé la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO,:
ARTICULO ÚNICO.—EÍ; Segundo Teniente Joaquín Ra 

fael Pagan Báez, E. N., queda nombrado Secretario del Conse 
jo de Guerra de Apelación d$ las Fuerzas Armadas, en susti 
tución del Segundo Teniente Alfredo Hernández de los San 
tos, E. N.

DADO en Santo DomingjO de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de Ja República Dominicana, a los nueve días del mes 
de junio del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencia y 106* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3769, que nombra al 2<jo. Tte, Joaquín E. Pagan Báez, E. N., 
Secretario del Consejo de Guerra de Apelación de ías Fuerzas Armadas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 8770
En ejercicio de las atribuciones qu^me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETÓ:

ARTICULO ÚNICO.—El señor José Martínez Moraza que • 
da nombrado Consejero de la Erribajaia de la República eh 
Brasil. \^

DADO en Santo Domii.go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de junio del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269^ de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN
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Decr-to N? 37 Ti, que nombra a los Sres. Octavio E. Cáceres Míchel jr 
Rogé1 'o A. Jin énez Herrera, S'e< rétanos de Ira. Clase de las Embajadas 

la República en Colombia y" Guatemala, respectivamente,

JOAQUÍN BALAQUEE 
1 lreaid«aí« de la República Dominicana

NUMERO 31/ 71

En virttd 
5*5 de la Con

de las atribuciones que me c?r,fiere el articulo 
litución d» la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1?. 
designado Se 
República en

Art 2' 
da dc3ií?nado 
la República

•El señor Octavio Ramón Cáceres Michel, queda 
retarlo de Primera Clase cíe la Embajada 3e la 
Colombia.
El señor Rogelio Augusto Jiménez Herrera que- 
Sesretario de Primera Clase de la Embajada de 
en Guatemala

DADO 
Capital de la 
de iunio del 
Indtpendenci

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los nueve días del mes 
nil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 37 
<íe la División

Pr

NUMERO 37

2, que nombra c.1 Sr. Rafael Lluberes Carrón, Agregado 
leí Protoco\> de la Sec. de E. de Relaciones Exteriores.

^JOAQUÍN BALAGUER 
esidente de .la República Dominicana

En virtud 
55 de la Cons titución

de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente
DECRETO : 

ÚNICO.—El señor Rafael Llubeíes Carrón,
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queía designado Agregado fíe la División' del Protocoloi de la
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.'

- I
' DADO en Santo Domingo dé Guzmán, Distrito Najúonal, 
Capital de la República Doiáinicana^ a los nueve días del mes 
de junio del mil novecientos isesénta y nueve,*" años I269r|de la 
Independencia y 106° dé.la ÍR'estáuración. |

JOAQUÍN BALAQUEA

Decreto N? 3773, que inviste al Sr, Horacio "Julio Ornes Coiscou, c|oh ios
poderes necesarios par.i <jne en .nombre y representación del 

Gobierno Dominicano suscriba t l Plan de Operaciones del Centrjo La 
tinoamericano de demografía (CELADE). ¡

JOAQUÍN
Préndente de In

BALAGÜER 
lepúblicá Dominicana

NUMERO 3773

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la R

DEC:
ÚNICO.—El señor Horac 

dor. Jefe de la Misión Pérma: 
r»a ante las Naciones Unidas 
plencs poderes necesarios parí 
clon-del Gobierno DomiñicaTio, 
del Centro Latinoamericano c

Dominicana
DADO en Santo Domingo 

Cap'fal de la República 
de fuñió del mil novecientos s 
Independencia y 106* de la

pública, dicto el siguiente 

I E T O :'

o Julio Ornes Coiscou, Embaia- 
ente de la República Domiíúca- 
]ONU), queda investido con los
que, en nombre y represeiita- 

suscriba el Plan de Operaciones
Demografía (CELADE);

de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los nueve ,días del mes 

senta y nueve, años 1269 ¿te la
RertaToración.

JOAQUÍN
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Decreto N? 37T 
Estajo de Obra 
Tarifas para el

que aprueba \ Resolución N"? 1-69, del Secretario de 
Públicas y Comunicaciones, sobre modificaciones a las 
servicio telefónico a cargo de la Cia. Dominicana de 

Teléfonos.

• JOAQUÍN BALAGUER 
Piesiáent* de la fUpúblka Beraiweaim

NUMERO 3774

VISTA la 
1"69, del Sec 
c&c'ones;

Resolución N? 1-69, de fecha 28 de mayo de 
¡tario de Estado de Obras Públicas y Comuni-

En ejercí 
5C, Párrafo ' 
siguiente

o de las atribuciones que me confiere el articulo 
dé la Constitución de la República, dicto el

D,E C R E T O :

Queda aprobada la Resolución N9 1-69 "de fecha 
1969, del Secretario de Estado de Obras Públi- 

Comunic aciones, que copiada textualmente dice así:

Art. 1.—< 
28 de mayo d< 
cas y

EL SECRE' ARIO DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

Vistos los requerimientos que en diversas ocasiones ha di 
rigido al Gobi írno, por conducto de esta Secretaría de Estado 
la Compañía '. )ominicana de Teléfonos, C. por Ak , de conformi 
dad con las estipulaciones contenidas en los Artículos 3, 4 y 5

Contrato suscrito entre el Estado y la referida Compañía 
r.>n fecha del 23 de julio d" 1958, aprobado por la Resolución 
N'ímero 4966 del Congreso Nacional, de fecha 6 de agosto de 
1953, en el sentido de que se proceda a la revisión de las tarifas 
para el servic o telefónico que presta dicha Compañía;

Vistas, e¡
Compañía Doiiinicana 
}a República,

í pecialmente, las exposiciones sometidas por la 
de Teléfonos, C. por A., al Gobierno de 

por conducto de la Comisión Nacional'de Desa,-
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rrollo, en las cuales señala lo$ proyectos que se propone llevar 
a la práctica para la exten&ipn y el mejoramiento de sus ser 
vicios, como aporte a los plaies de desarrolla que,el Gobierno 
está poniendo en ejecución; ¡

Vistos los Estados Financieros presentados por la Compa 
ñía Dominicana de Teléfonos» C. por A., por los cuales se de 
maestra que ésta no ha percibido en ningún año, desde el 1958 
hasta la fecha, el porcentaje' mínimo de rendimiento de sus 
inversiones que le autoriza e^ Contrato vigente entre dicha 
Compañía y el Estados del cuél se ha hecho mención anterior 
mente;

Considerando que es evidente que la ampliación y perfec 
cionamiento del servicio telefónico beneficiará sobremanera y 
contribuirá al desarrollo económico y social del país; que, la 
empresa concesionaria requiera, para hacer factible su- oferta 
de ampliación de servicios, una; revisión de las tarifas vigentes, 
a fin de que se logren los aumentos que hagan posible un sa 
tisfactorio y completo rendimiento del servicio telefónico;

CONSIDERANDO que son1 atendibles los motivos que jus 
tifican las modificaciones propuestas, por medio de las cuales 
se contribuirá al perfeccionamiento y expansión de los servicios 
telefónicos y a satisfacer una necesidad social apremiante;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
109 de la Ley 118 de Telecombnícaciones, de fecha 11 ,de fe 
brero de 1966;

i

RESUELVE:

Aprobar las siguientes modificaciones a la Sección III 
Tarifas para Servicios Local, d0 las Definiciones, Tarifas, Re 
glas y Reglamentos de la Compañía Dominicana de Teléfonos, 
C. por" A., aprobadas en fecha 2|3 de julio de 1958 y publicadas 
en el Número 8277 de la Gaceta Oficial, correspondiente al 27 
de agosto de 1958, para que en ¡lo sucesivo, y por los servicios 
que sé indican a continuación, rija la tarifa agólente:
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CLASE DE SERVICIO
Servicio Automático 

Residencia
.Individual 
Extensión 
Combinado

— un abonado

— dos abonados, c/u

1.—Para in

donde

4.— Por tra

Negocio
Individual - - un abonado 
Extensión 
Combinado — dos abonados, c/u
Lineas troncales para servició de cen 
trales priva ias> c/u
Estaciones (aparatos telefónicos) co 
nectados a .as Centrales Privadas, c/u
Cargos por Instalación y Traslados de 

Teléfonos y c TOS servicios

stalar un teléfono en serie
(extensiones) dentro del edificio

sstá situado el teléfono o
estación principal 

2.— Por instalar un timbre a bocina
$.— Por instalar una chicliarra, un 

conmutador o caja de Jack para 
teléfon< s portátiles, e/u

¡lado interior de teléfonos
para n(gocios o residencias

5.— Cambio de tipo de teléfono
6.— Cambio de contrato (sujeto a pre 

via aprobación de la Compañía (*)

TARIFAS 
MENSUALES

RD$ 6.00 

1.50 
4.60

14.50
2.50

10.00

18.0Q 

3.00

3.50

3.50

3.50

3.50
3.50

3.50
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CLASE DE SERVICIO

(*) NOTA: Esta partida sustituye la 
actual partida ("Cambio de Nom 
bre"), la cual queda suprimida. 
Este cambio tiene por objeto evi tar los traspasos no autorizados 
de teléfonos.

Otros Servicios:

Números Privados (No publicados en el Directorio) — Un cargo adicional de
bervicío de Kadio Móvil

Por cada unidad de radio móvil de un solo canal
Por cada canal adicional
"Por cada llamada por radio móvil $0.10 por minuto, más la tarifa de larga dis tancia que sea aplicable.

, TARIFAS 
MENSUALES

3.00 al mes

25.00 al mes
i

5.00 a? mes

Servició de drops (pares en cable) :

Por cada par, dentro de la zona de ca-c7a central telefónica 6.00 al mes
Por cada par entre centrales telefóni 
cas _ 12.00 al mes
Cargo adicional por primer número en serie de números consecutivos con sal to automático 1.00 al mes
Cargo adicional por cada número adi cional al primer número en una serie de números consecutivos con salto aft- 

; tomÁtico • 0.50 al mes
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PARE,
fónicas se aj 
go de Guzmái 
seis (6) mese i 
del Poder Eje

O: La presente modificación en las tarifas tele- 
.pl cara solamente e4 las ciudades de Santo Domin- 

y Santiago de loa Caballeros, y entrará en vigor 
después de la fecpa de la publicación del Decreto

cutivo que la apruebe. 
I ] 

DADA en Santo Domñigoide Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de Mayo de mil noveciento$ sesenta y nueve, años 126? de 
la Independencia y 106? de la .Restauración.

V

Ing. Micbel ( Lulo Gitte,

Secretario de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones".

1 '
Art. 2.—La modificación dfc las tarifas telefónicas aproba 

das, regirá, solamente en las ciudades de Santo Domingo de 
Guzmán y Santiago de los Caballeros y entrará en vigor seis 
(6) meses de spués de la ferha de publicación del presente De 
creto.

Art. 3.— 
blicas y

Envíese a la Secretaria de Estado de Obras Pú- 
para ibs fines de lugar.Com micaciones

DADO e a Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República D) ninicana, a los nueve días del mes 
de junio del nil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la 
Independencia y 106' de la Restauración.

| x JOAQUÍN BALAGUER
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ASO DE INEDUCACIÓN
Santo pomingo de Guzmán, República Dominicana, 23 de Julio de 1889.

i.ss_ . 'SUMARIO:
i 

.. - Actos del Pioder Ejecutivo
Dec. N° J3775,. querdisgoae que el Director Ejecutivo de la 

Defensa Civil ostentará en lo adelante, el rango Jle Secretario 
dé Estado sin Cártera.-^-Dec. 'Ñ? .3776, que nombra aí Director 
Ejecutivo de Ja Etefén^a Civil, Representante de la Itepública 
ante el\Fondo,Interamericano de Asistencia :p#ra Situaciones 
de Emergencia.-^-Déc. Ñ9 3777, que dispone que ningún permi 
so paia ccrj» de maáera podrá ser autorizado jpdr la Dirección 
General _d,e Foresta,.sino ,en 'casos excepcionales y con la previa 
aprc-ji^cíón del Fddef Ejecdtivo.—Dec. Ñ* 3778, que dispone 
que,eí Ipg.,Eliás Bíáclie Péílice además de éus funciones, ten- 
grá la^e.supervígDíar los cortés de madera que", en casos excep- 
piojQales,,,sf¡ari autpff?ados.—DJec. N? 3779, qué concede la con- 

n de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
g. Leónidas Rodríguez Peña y Pedro J. Heyaime.—Dec. 

3720; que nombra" al Sr. Alejandro Panlagua Miembro de la 
róuíaón Nacional deí Desarrjallo—Dec. N' 3781, que nombra 

al f$g. VirgÜío Bueno fíemánoez, Regidor del Ayto- del Muni- 
cÍEid jie Santiago Rodríguez*.—JDec. N* 3782, que aprueba la Re 
solución N9 39-69, del Directorio de DesarroUó Industrial.— 
D|v,ístp3 Ños. 3783 y 3784, qíue otorgan exequátur de Médico 
Veterinario y Médico, respectivamente a los Dres. lans R. Seha- 
effíer JLópez y FéTix'MI. Hernjiída Góipez.—Decretos Nos. 3785 
y 3?86, que autorizan a los ^Ayuntamientos de los Municipios 
de" Santiago y Moca a vender solares de su propiedád.^Dec. 
NV. 3787, que otorga exe'quátut de C.P.A. a los Licdos. Eddy R. 

j ' * (Pasa a la pag. 2)
Imprenta J. R- Veja. García Sucesores, 

Santo Domingo de Guzm-án, República Dominicana,



Leg lies

apiueban

Troncoso Peña 
nombra al Dr. 
Hospitales de 
norífico.—Dec. 
Ventura, Secr 
que nombra a 
Hospitales en 
rio de Estado 
cini B., Secre 
Servicios 
r.orífico.—Dec 
Valdez, la co 
Sánchez y M 
3797^ que , 
36-69 y 38-69 
3798, que aut 
un solar de su 
tamiento del '. 
piedad.—Dec. r 
cipio de Imbert 
3801, que dis] one 
partir del 31 
ción contenido 
la pesca, apre 
bra del cangrí 
deres de luga 
representación
nión Prelimin£ r 
Proscripción c 
Dec. NO 3803, 
estatutos socizles 
Orfandad, Inc 
3809, que oto: 
fesiones a va ios 
3812, que aut 
de su propied 
Gildardo Á. P 
1* Instancia Mixto 
cional.—Deere 
24-69 y 37-69 
N» 3816, que 
Extraordinario 
tados Unidos 
nel Braulio Avarez 
dente de la R 
Brigada.—Dec 
y Ortiz, MÍT5Ís ro 
nes Exteriores

y José F. Va^rio V alera.—Dec. N$ 378á, 
, Gilberto Herrera Báez, Inspector General de 
Estado con lango de Secretario de Estado Ho- 
N9 3789, que 'nombra al Dr. Feo. A. Ortega 

tario de E. de Iijtterioi^y Policía.—Dec. N» W?0 
Dr. Fernando Fermín H, Supervisor Generar de 

la Región de El Cibao, con rango de Subsecreta-
—Dee. N? 3791, |que nombra a&Sñ Franz^A.áS§S 
;ario de 3ra. Clajse adscrito aliDeBar^me^o^ 
~3S de la Sec. de,E. de Relaciones Exteriores/Iio- 
N9 3792, que concede al Exr---> Sr. Dr. Gabriel 

decoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
ella.—Decretos ÍJTos- 3793, 3794, 3795, 3796 y 

las Resoluciones Nos. 26-69, 28-69, 29-69, 
del Directorio d£ Desarrollo Industrial—Dec. N° 

riza al A"ÍO. del ̂ Municipio de Santiago a vender 
propiedad.—Dec, N9 3799, que autoriza al Ayun- 
íunicipio de Moca a donar seis solares de su pro- 
NQ 3880, que autoriza al Auntamiento del Muni- 

a vender un solar de su propiedad.—Dec. N9 
la extensión .a tres años más, computados a 

de mayo del crespnte año, el período de prohibi- 
en el Dec. N<" 1345, del 31 de mayo de 1967, para 
amiento, matanza y comercialización de la hem- 
jo.—Dec. N° ?80$, que inviste con los Plenos Po- 

a los Miembros de la Comisión que asistirá en 
de la República Dominicana a la Primera Reu- 
para la Constitución de la Organización para la 
las Armas Nucleares en la América Latina.— 

que aprueba las modificaciones introducidas a los 
les de la Organización Cristiana en Bien de la
—Decretos Nos. 3804, 3805, 3806, 3807, 3808 y 
gan exequátur para ejercer sus respectivas pro- 

profesionalesj.—Decretos Nos. 3810, 3811 y 
irizan a vario? 4yuntam^entos a vender solares 
id.—Dec. N? 3813. que nombra al Tte. Coror^l 
chardo G., "E. N., Juez del Consejo de Guerra de 

de las Fuerzas Armadas y dé la Policía Na 
os Nos. 3814 y 3?15, que aprueban las Res- Nos. 

del Directorio de Desarrollo Industrial.—Dec. 
nombra al Dr. lylario Read Vittini, Embajador 
y Plenipotenciario de la República en los Es- 

e América.—Dec, N9 3817, que nombra al Coro- 
varez Sánchez, E.N., Asesor Militar del Presi- 
jpública con el rango transitorio de Genpral de 

9 3818, qut> asciende al Sr. Marcos A. Cabral 
Consejero Adscrito a la Sec. de E. de Relacio- 

al grado de Embajador.—Dec. N° 3819, que con-
aa la Pag. B)



Cede Exequátur a la Sra. Ret
como Cónsul de la República 
- Dec. N9 3820, que conceda

jubilación con pensión del .Es

2917, de fecha 24 de octubre

eca Reyes Ramírez, par aejercer 
e Chile en Santo Domingo, D N. 
Exequátur al Sr. Kenneth B. Gu-

bin, para ejercer como Vicetónsul de los Estados Unidos de 
América en Santo Domingo, I >. N.—JDec. N9 3821, que concede

ado á la Srá. Francisca López de
Beras.—Dee. N9 3822, que modifica el Art. único del Dec. N9

viste al Dr. Porfirio Domihici 
para firmar en nombre de la 
rrogar nuevamente el Conve 
Oliva 1963.—Dec.' N9 3824, qa< 
te J., Miembro de la Comisió

[Je 1968.—Dec. NP 3823, que in-

N9 3825, que concede como homenaje postumo al Prof.'Roberto
A. Rodríguez Estrella la cond<
de Duarte, Sánchez y Mella.— )ec. N9 3826, que concede incor 
poración a la Asociación Nac 
¡(ANCHODE).—Dec. N9 3827, 
mirón Díaz, Secretario de Ira. 
pública en México, al rango < 
3828, que dispone que el Dr 
Oficina Nacional de Planifica) 
rango de Secretario de Estado 
la función de Coordinador dol ' 
la República Dominicana ante 
nómicu y Social (CÍES) y el C 
za para" el Progreso (CIAP).— 
poraaón a la Asociación de Pr 
Constanza.—Dec. N9 3830, que 

.'i' con pensión del Estado a

de los Plenos Poderes de lugar 
.epública, el Protocolo para pro- 
io Internacional del Aceite de 
nombra al Dr. Víctor E. Almoon- 
Nacional del Desarrollo.—Dec.

coración de la Orden del Mérito

onal de Choferes Democráticos 
que asciende al Sr. Rafael Da 
llase de la Embajada de la Re- 

e Ministro Consejero.—Dec. N9 
ulio C. Estrella, Director de la 
ón, ostentará en lo adelante el 
•, en tal virtud, ejercerá también 
Gobierno para la participación de 
el Consejo Interamericano Eeo- 
mité Interamericano de la Alian- 
íec. N9 3829, que concede incor- 
ductores Hortícolas del Valle de 
concede el beneficio de la juhi- 
varias personas.—Dec. N9 3831,

oue -deroga los Decretos Noi. 1? 64, 1568, 1570, 1571, 1573, 1574
y 1576, da fecha 30 de junio de
bra al Sr. Francisco Medirá Santos, Administrador del Aero 
puerto de la ciudad de Santia 
3833, que nombra a los Sres. 
Cante, Rj':embros del Comité j 
Azúf^r para Asuntos de Ganad 
de el beneficio de la jubilación

jo de los Caballeros.-*—Dec. N9
Eurípides Aquino y Bonifacio 

Lsesor del Consejo Estatal del 
iría.—Dec. N9 3834. que conce- 
y asigna una pensión de RD$-

utilicisd pública e interés social 
Muniripio de Gaspar Hernández 
dicho Municipio.

Documento;
Auto del Juez de la 

Instancia del Dto. Judicial de S

1966.—Dec N9 3832, que nom-

100.00 al Sr. Luís Fernández.--Dec. N9 3835, que declara de
la adquisición por el Ayto. del 

de una porción de terreno en

Judiciales
•Ganara Penal del Juzgado de Ira. 

.ntiago.
Documento;; Diversos

Aviso de Adopción.—Aviso de Constitución de la Corpora 
ción Financiera Asociada, S. A., domiciliada en Santo Domingo,
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GAC
Di ector-Adminístraáoi 

Consultor Jurídico
: Dr. J. ffiéartfo Eícoürt 
del Poder TEjecutivo

Año XC. Santo Domingo de Guzoan, B. D. 23 de Julio de 1969. N° 9l49.

Detieto N? 37 T5, que disoné
Civil ostentará en lo ade'ante, e

Cartera.

JOAQUÍN

NUMERO 37 75

el Director Ejecutivo de la Defensa 
rango de Secretario de Estado.sin

BALAQUEE
] "residente de la 1 república Dominicana

En ejercicio, de las atribuu iones (jue me confiere él articulo 
55 de la Con ítitución de te R< publica;, dicto el siguiente

D E C ¡E E T O í
¡

ARTÍCULO ÚNICO.—El Director Ejecutivo, de la Defen 
sa Civil ostentará, en lo adelante, el rango de Secretario dé
Estado sin O irtera. i ,i

DADO en 'Santo Damrng|> de Guzmátt, Distrito Nacional, 
Capital de ía ÉepüBÉíca íDoíniíncana,'a tlos riüe^é 13ias 'del m%s 
de junio del nil novecientos sesenta y nueve» ánÓB 12$? de la
Independencii y 106' de la RfistáttrácíóB.

J0AQSÜIN BALAGUER



Decreto N? 3776, gjie nombra al 
R^prr-éentanté .de la 'fiepúBíica 

tencia para

^— " - 4
)ír?ctpf. Ejecutivo de la Defensa Civi|, 

.el Fondo Interamericano de Asig- 
de Emergencia,

arfé
Sítuí ñones

JOAQUJÜ 
Presidente de la

BALAGUER 
" lepúblíca Dominicana

NUMERO
En ejercicio de las atribuciones 

55 de la Constitución de la Repúbl
3S que me confiere el artículo 
*ica, dicto el siguiente

DEC BETO

ARTICULO UlíICO.—El Director Ejecutivo de. la Defenr 
sa Civil queda designado Repi esehtante de ía República ante el 
Fondo Interamericano de Asistencia para Situaciones de Emer 
gencia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de junio del mil novecientos ¡sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la R ístauración.

JOAQUÍN BALAGUBR

Decrete N? 3777, que dispone que 
i; -dr.i ser autorizado por la Direet i6n 

excepcionales y con la previa

JOAQUÍN 
Presidente de la

NUMERO 3777

lasCONSIDERANDO que 
para 'a protección, de la foresta 
vi-j-1 con la mayor rigidez pos

de utilidad las presas de

ningún permiso para corte de madera 
Genera! de Foresta, sino en casos 

«probación del Poder Ejecutivo.

SALAOUER 
E «pública Dominicana,

medidas que se han adoptado 
nacional deben ser puestas en, 

ble, a fín de que rindan su máxi- 
Tavera y Valdesia, ya'en vía? d§
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VISTA h Ley N' 5856, dje fecha 2 de abril de 1962.
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Con ititución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.— Ningún permiso para corte de madera podrá ser 
autorizado por la Direcció- General de Foresta, sino en casos 
excepcionales y con la previa aprobación del Poder Ejecutivo.

Art- 2.—Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Armadas, paia los fines correspondientes.

DADO e ti Santo Dominga de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de junio del nil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Ind pendencir y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUES

Decreto N" 37 
>.'<= 1 "F funcione s

8, que dispone que el Ing. E'ias Brache Pellice además 
tenárá la de supervigilar los cortes de madera que, 

en casos excepcionales, sean autorizados.

JOAQUÍN BALAGUER 
esidente de la República Dominicana

NUMERO 37'*»

En ejerc 
55 de la Cons

8

c:o de las atribuciones que me confiere el artículo 
titución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICU:
A-»:sci del Pr 
sos Hidráulic 
funciones, terdrá

O ÚNICO.—El Ingeniero El'as Brache Pellice,, 
'sidrnte de la República para Asuntos de Recur- 

0s. Acueductos y Alcantarillados, además de sus 
la de su ;ifct vigilar los cortes de madera que,
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casos excepcionales, sean autorizados, para lo cual deberá
ij3i*?r los sitios en que éstos se realicen y comprobar perso 

nalmente en cada caso si los permisos que se otorguen en ese
sentido afectan o no los recursos hidrográficos del país o si 
afectan en alguna forma el programa de preservación de la 
foresta nacional implantado < esde hace algún tiempo.

DADO en Santo Dominro de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Doninicana, a los nueve días del me^s 
d$ junio del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de iji 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decrt.to N? 3779, que concede 'a. condecoración de la Orden del Mérito 
de Itwarte, Sánchez y Mella, i os Sres. Leónidas Rodríguez Peña y

Pedro

JOAQUÍN 
Presidente de la

BALAGUER 
•lepública Dominicana

NUMERO 3779

CONSIDERANDO los a: 
Leónidas Rodríguez Pina y P

VISTA la Ley N° 1113, 
sus modificaciones;

tos merecimientos de los señores 
dro J. Heyaíme;

de fecha 28 de mayo de 1936 y

OÍDO el parecer del 
Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atriH 
55 de la Constitución de la *R

DEC

ÚNICO.—Se concede la < 
rito de Duarte, Sánchez y M.é. 
señores Leónidas Rodríguez '.

'. Heyaime.

Co isejo de la Orden del Mérito de

iones que me confiere el artículo 
jpública, dicto el siguiente

R E T O :

ondecoración de la Orden del Mé- 
a, en el grado de Caballero, a los 
iña y Pedro J. Heyaime,



8

DADO
Capital áe 
de junio del 
Independenc:

la
i Sanio Doming^ de Guzmán-, Distrito NaeíonaJ, 
República Dominicana, a los nueve días del Bies

mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 déla
i y 106° de la Restauración.

JQAQtfltf BALAGUÉR

Decreto N"? 37 O, que nombra al Sí, Alejandro Panlagua MíemBfo cíe 
Comisión Nacioijjal del Desarrollo.

JOAQUÍN JBALAGUER 
I residente de la República Dominicana

NUMERO 3 80

ejercicioEn ej 
55 de la Con

de las atribuciones que me confiere el artícu'o 
stitución de la Repúblicas dicto el siguiente

DECRETO

ÚNICO.
signarlo Miéubro 
adición a lo;

El señor Alejandro Paniagua Mateo queda de- 
de la Coirisión Nacional del Desarrollo, en 

ya nombrados.
DADO «n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de junio del mil novecientos sesenta y nueve, 'años 126° de la 
Indfpendenci i y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

N° 37: 
'del

. que nombra a1 Sfc- Virgilio Bueno Hernández, Regidor 
Ayto. del Municipio de Santiago Rodríguez.

JOAQUÍN .BALAGUER 
I residente de la República Dominicana

NUMERO 3r< 
Fn ejerc de las atríbucjiones que me confiere el artículo



55, inciso 11, de la Gonst 
guíente

D E

ARTICULO UNICO.-Í 
queda designado Regidor 
Santiago Rodríguez, en su£

DADO en S"anto Dom 
Capital de la República D 
de junio del mil novecientc 
Independencia y 106,9 de la

Decreto N<? 3782, que aprueba

Presidente de )

1$A OFICIAL

;ución de la Répúblcia, dicto el s»i- 

1 R E T O :

Jl señor Virgilio Bueno Hernández 
el Ayuntamiento del Municipio de 
:Itución Hel señor Adolfo Villalona.
go de Guzmán, Distrito Nacional, 

minicana, a los nueve días del mes
sesenta y nueve, años 126' de la 

Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

Eesohieión N? 39-69 del Directorio de 
l!o Industrial.Desean oí:

JOAQU. N BALAGUER
República Dominicana

NUMERO 3782

CONSIDERANDO que ¡por Decreto N? 3169 del 28 de di- 
riemlye de 1968 fue aprobada la Resolución N' 32-68 del Di- 
rectoiio de Desarrollo Industrial, de fecha 22 de noviembre de 
1968, mediante la cual fue gasificada en la Categoría "C" la 
la enraresa Industrial Pranz Fleíschmann, C. por A,, otorgán 
dole rlertas exoneraciones ce conformidad con la Ley N9 299 
de Incentivo y Protección Industrial, del 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que ,lá empresa aludida ha- alegado en 
en numerosas oeaciones que fie acuerdo con sus necesidades las 
can'i^ades de algunos de los artículos exonerados son mayores 
que lo que les fueron otorgados por la citada Resolución;

CONSIDERANDO que 
ha romprobado, luego de 
68 necesita les sean

i Departamento Técnico Industrial 
nuevos estudios que la aludida empre- 

aumentidos los indicados renglones;
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deisYÍSTO 
tecdón

En ejei 
55 Ae la Co:

el artículo 38 de la Ley N9 299 de Incentivo y Pro- 
Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

cicío de las atribuciones que me confiere el artículo 
[Stitución de la República, dicto ,el siguiente

D,E O R E T O

Art. 1, 
Desarrollo 
textualmente

.--Se aprueba la resolución N9 39-69 del Directorio de 
Industrial, de fec-ha 11 de abril de 1969, que copiada 

dice así:

"Resolución N9 39-69

CONSIDERANDO que pbr Resolución N? 32-68, dictada 
por el Diré ¡torio de Desarrollo Industrial en fecha 22 de no- 
vitmbre de 1968, aprobada por el Poder Ejecutivo mediante 
Decreto N9 3169 del 28 de diciembre dal mismo ano, fue clasi 
ficada en a. Categaria "C" la empresa Industrial "Franz 
Fleischmam, C. por A.", y se le otorgó exoneración en propor 
ción de un 1Q r.c por un período de 10 años sobre la Importación 
"e materias primas y materiales para la fabricación de cierres 
de cremalleía (zippers), ropa interior y sweters.

CONSIDER/NDO Que dicha empresa ha alegado insisten- 
temtjite que sus necesidade' en los renglones dé cintas de 
godón con cordón cosido, alambre plano de alunan 10 y bronco 
para la fabricación de cremallera y corredores de bronce y alu 
minio, son nryores a las cantidades que les fueron otorgada? 
por la indicada Resulución.

CONSIDERANDO: Que a; través de la investigación y 
nuevo estudio realizados po/ el Departamento Técnico Indus 
trial, se ha comprobado que ciertamente la aludida empresa ne 
cesita que 1< s' sean aumentados los indicados renglones:

VISTO 
co Industrial

El informe presentado por el Departamento Técni-

VISTO 
abril dé 196?,

El artículo 23. de- la Ley N? 299 de fecha 23 de 
>, de Incentivo y Protección Industrial,
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En ejercicio de la? 

B E

faujiltades que nos confiere dicha Ley, 

tU E L V E :

PRIMERO: Modificar 
N9 32-68, en lo que respeí 
de que se consignen de la

el Art. 2do. de la aludida Resolución 
tk a los señalados renglones, a fin 
itianera siguiente:

Cantidades Anuales NotetpbreLde los artículos 
2,600.000 Yardas Cinjí& de algodón con cordón cosido. 180 Quintales' , Alambre plano de aluminio y Tbronce 

paria1 I a fabricación d e cremalleras 
{zipiers).

5,184.000 Unidades . Gen í deras de bronce y aluminio.
DADA en Santo DomnJgxj de Guzmán, Distrito Nacional, a los 11 días del mes de abrif de 1969, años 1269 de la Indepen dencia y 1069 de la Restaur ición. José A. Brea Peña, Secretariode Estado de Industria y ( 

de Desarrollo Industrial.
Itoereio, Presidente del Directorio

YO, Ing. Juan L. Márt4,¡Secretario Ejecutivo del Departa mento Técnico Industrial, ^BRTIFICO: que esta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo Indus trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es tado de Industria y Comercio^ el di» 11 de abril de 1969, de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico In dustrial. Jng, Juan L. -Mart\i 'Secretario Ejecutivo del Departa mento Técnico Industrial." ' '
Art. 2.—Se modifica en cjuanto sea necesario el Decreto N9 3169, del 28 de diciembre di 1968.
Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Industria y Comercio y Finanzas, paral los fines correspondientes.
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Cap:tal de la República Donjíjaicana, a los nueve días del mes de junio del mil novecientos,sesenta_y nueve, años.1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración. • '

JOAQUÍN BALAGUBR'
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Decreto 3733, que otorga exequgtar de Médico Veterinario «1 Dr. 
Hans R. Schawñfler López.

JOAQUÍN 3ALAGÜER 
I residente de la República Dominicana

NUMERO 37 53
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N* 111, 

de fecha 3 d¿ noviembre da 1942, y sus modificaciones;
En "ejercicio a> las atribucipnes que me confiere el .artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R: E T O :

ÚNICO.--Se otorga exequátur al Doctor Hans Rudolf 
Schaeffler López, para que puejda ejercer en todo el territorio 
de la República, la profesiói de Médico Veterinario, de confor 
midad con la 3 leyes y reglamentos de la materia.

DADO to Santo Domingo de Guzmán, Distrito. Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de junio del pul novecientos sesenta, y nueve, años 126? de la 
Independenci i y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3' '84, que otorga t: equátur de Médico al Dr. Félix MI.
I | »

Hermidfi Gómez.

JOAQUÍN JBALAGUER 
F residente de 1* República Dominicana

NUMERO 3''84 i
VISTA Ba Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 

de fecha 3 de noviembre di 1^42, y sus modificaciones;
VISTA lia Ley N<? 146, sqbre Pasantía de Médicos recién 

graduados, de fecha 11 de mayo de 1968;
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En ejercicio de las atribuciones Que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de >la República,.dicto el siguiente

I

D E C RJÉ T (3.:

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Doctor Félix ManueJ 
Hermida Gómez, para que f ueda ejercer en todo el terrítoriq 
de la República, la profesión dfe Médico, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo &e Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del 
de íunio del mil novecientos sesenta y nueve, años 126$ de 
Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

"V
Decreto N? 3785," que autoriza al Ayuntamiento del Municipio d» San 

tiago a vender ur. solar de su propiedad.

JOAQUÍN &ALAGUE» 
Prasiáeote de la República Dominicana

NUMERO 3785
VISTA la comunicación N9 3958, de fecha 8 de mayo de 

1969, suscrita por la Liga JVunicipal Dominicana; '
En virtud del artículo 3 de la Ley N? 4381, de fecha 10 de 

febrero de 1956;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
I

D E C R E'T O :»>

ARTICULO ÚNICO.—Se autbriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago a vender un: solar de su propiedad, a la 
reñora Aurelia Vinicia Polanco Tclrres de Pérez, marcado con 
el N^ 2127, de la Manzana Ñ' 15CJ, con una extensión superfi- 
cia.1 de 128.55 metros cuadrados, ptfr el precio de RD$980-00,
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DADO en Santo Domingo de iuzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominjcaní,, a los nueve días del mes 
de junio del mil povecientos sesent i y nueve, años 1269 de la 
Independencia y ^069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N1? 3786, que autoriza a'- Ayuntamiento 
a vender un solar (Je

del Municipio de Moca 
su propiedad.

JOAQUÍN BAEAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3786

VISTA la cbmunicación N9 3057, de fecha 8 de mayo de 
1969, suscrita por la Liga Municipal Dominicana;

En virtud del artícu-lo 3 de 1¿ Ley N<* 4381, de fecha 10 
de febrero de 1956; - i

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R El T O :

ARTICULC ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de M 3ca a vender un s^lar de su propiedad, al señor 
Juan Romero Franco, marcado cQn el N9 4 (Provisional), de 
'a Manzana N9 5 (Provisional) del Distrito Catastral N? 2, 
ubicado en la hueva urbar-^zació^i de la parte sudeste de la 
ciudad, con una extensión supeiíficial de 371.97 metros cua 
drados por el nrecio de RD§1.115J.91- 

I i
DADO enJSanto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de jimio del mil novecientos sesenta y nueve, años 126"? de la 
Independencia |r 1069 de la Restauración.

'' JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N? 3787, que otorga exequátur de. C.P.A. a los Lindos. Eddy R, 
Troncóse Peña <r José P. Valerio Valera.Troncóse Peña y José P. Valerio Valera.

JOAQUÍN IALAGUER 
Presidente de la República Dominicana.

NUMERO 3787
VTSTA la Ley sobre E" 

de fecha 3 de noviembre de
VISTA la Ley N° 633, sob 

zades, de fecha 18 de junio de
En ejercicio de las 

55 de la Constitución de la

D E C R

Eieqaátur de Profesionales N? 111,
y sus modificaciones;, 

é Contadores Públicos Autori- 
,944r y sus modificaciones;

atribuciones que me confiere el artículo 
Repíblicá, dicto el siguiente

ET O

a los Licenciados Eddy Ra- 
l'ernando Valerio Valera, para 

de la República, la pro- 
de conformidad con

ÚNICO.—Se otorga exequátur 
pizardi Troncóse Peña y José 
que puedan ejercer en todo el tei ritorio 
fesión de Contador Público Autorizado 
3as leyes y reglamentos de ?a metería.

DADO en Santo Domiugo ce Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominieum, a los nueve días del mes 
de junio del mil novecientos sésfñta y nueve, años 126? de la 
Independencia y 106° de la Restauración. •

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3788, que nombra al Dr. 
Genera' de Hospitales del ^Estado cor

Fonoríf co.

JOAQUÍN .BA LAGUER 
Presidente de la Repíblicá Dominicana

Gilberto Herrera Báez, Inspector 
rango de Secretario de Estado,

NUMERO 3788

tn f-jercicio de las atribución* s 
55 de la Constitución de la RepúM:

que me confiere el artículo 
lica, dictio el siguieat§
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T DECRETO:

ÚNICO.—El Dr. Gilberto Herrera Báez queda nombrado 
Inspector General de Hospitales del Estado, con rango de Se 
cretario de Estado, Honorífico.

DADO en Saito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Reiública Dominicana, a los once días delanes 
de junio del mil i.oveciento? seseníja y nueve, años 1269 de,"la 
Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Presáí

Decreto N"? 3789, o ue nombra al Dr. Francisco A. Ortega Ventura, 
See -etario de E de Interior y Policía.

JOAQUÍN BABAGUER 
ente de la República Dominicana

NUMERO 3789

En ejercicio Je las atribuciones que me confiere el artículo

ART. UNICí

55 de la Constitu ;ión de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

.—El Dr. Francisco Armando Ortega Ventu 
ra, queda nombrado Secreta: o ríe Estado de Interior y Polic'a.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de junio de mil Novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
Independencia y 106$ de la Restauración.

JOAQUÍN
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Pecreto N? 3790, que nombra a 
General de Hospitales en la Heg. ón

cretarii

Di. Fernando Fermín H., Supervisor 
de El Cibao, con rango de Subse- 

de Estado. *

JOAQÜIÍs 
Pre*idf«it» de la

BALAQUEE 
República Dominicana

NUMERO 3790
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Dr. Fernando Fermín H-, queda 
nombrado Supervisor General de Hospitales en la Región de El 
Cibao, con rango de Subsecretario de Estado.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de junio de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencia y 106° de la Restauración.

JOQUIN BALAGUER

Decreto N? 3791, que nombra al &r. Pranz A. Vicini B., Secretario de
3ra. Clase adscrito al Departamento de Servicios Legajes de la Sec. ae

B. de Relacione', Exteriores, honorífico.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la R< ¡pública Dominicana

NUMERO 3791 i
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

I DECRETO:

ÚNICO.—El señor Franz ¡Alejandro Víciní Baehr queda 
designado Secretario de Tercer^ Clase adscrito al Departaraen-
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to% de Servicios LÍ gales de la Secretaria de Estaao de Relaciones 
Exteriores, honorífico

DADO en 
Capital de la - 
de junio de mil
Independencia y

mto Domingo de Guzmán, Lnstrito Nacional, 
Reiüblica Dominicana, a los üece días del mes 

lovecientoj sesenta y nuevfe, años 1269 de la 
106' de la Restauración.

JOAQUIX 3ALAGUER

Decreto N<? 31Z2, <n 
decoración de

Presi

NUMERO 3792

CONSIDER, 
simo Señor Doct 
terioteá de Chile

VISTA la L 
sus modificacioni

e concede a' Exmo, Sr. Dr. Gauriel Vald«z, la con- 
i Ortíen del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

JOAQUÍN BALAGUER 
ente de la República Dominicana

IsDO los altos merecimientos del Excelentí- 
r Gabriel Valdés, Ministro de Relaciones Ex-

y N<> 1118, de fecha 2o cíe mayo de 1936, y 
s; y

OÍDO el 
Duarte, Sánchez

En ejercicio 
55 de la Consíitu

pa -ecer

ARTICULO 
Doctcr Gabriel 
Ch !e, ia condeco: 
chez y Mella, en

DADO en S 
Capital de la Re 
de junio de mil 
Independencia y

del Consejo de la Orden del Mérito de 
y Mella.
le las atribuciones Que me confiere el artículo 
:ión de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ÚNICO.—Se concede al Excelentísimo Señor 
aldés, Ministro fle Relaciones Exteriores de 
ación de la Orden del Mérito de Duarte, Sán- 
el grado dt Gran Cruz Placa de Plata.
nto Domingo dé Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los trece días del mes 
tovecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUBB
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Decreto N<? 3793, que aprueba !a

Desarro] lo
Resolución N9 26-69 del Directorio da 

Industrial.

JOAQUÍN 
• 1» ]

BALAGUE*

NUMERO 3793
i

CONSIDERANDO que i$ empresa Cartones Haina, C. por 
A.", obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasifica 
ción en la Categoría "C", a fbi de acogerse a los beneficios de 
la Ley N9 299 de Incentivo jy Protección Industrial, de fecha 
23 de abril de 1968; |

J

CONSIDERANDO que por Resolución N? 26-69, de fecha
14 de marzo de 1969, mediante la cual fue clasificada la indicada 
empresa, se le otorgó a ésta ¡ exoneraciones por el término de
15 años en proporción de un J90% para los primeros 5 años y 
del 60% para los restantes, d|e todos los derechos e impuestos 
unificados y los de consumo ¡interno, que incidan sobre la im 
portación anual de los artículos consignados en dicha Reso 
lución; !

CONSIDERANDO que posteriormente, la empresa "Car 
tones Haina, C. por A.", -solicitó al Directorio de Desarrollo 
Industrial que la exoneración otorgada lo fuera en la piopor- 
ciqn del 90% para todo el período de 15 años:

CONSIDERANDO que el! Directorio de Desarrolló Indus 
trial juzgó atendible la petición de la impetrante y en tal vir 
tud dictó su Resolución N* 42^69-del 25 de abril de 1969.

f

VISTA la Resolución N«>' 26-69, del Directorio de Desa 
rrollo Industrial, de fecha 14 dje marzo de 1969, modificada por 
la N? 42-69 del 25 de abril de 11969;f

VISTO el artículo 38 de la: Ley N9 299 de Incentivo y Pro 
tección Industrial, de fecha 2S de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Rebública, dicto el siguiente
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Art. 1.—Se 
de Desarrollo Ir 
ficada por la 
con el siguiente

"Resolución

DECRETO:

aprueba la Resolución N? 26-69 del Directorio 
dustrial, de fecha 14 de marzo de 1969, modi- 
42-69, del 25 de abril de 1969, para que rija 
texto:

N? 26-69, modificada por la N9 42-69:

CONSIDERANDO: Qu3 "Cartones Haina, C. por A.", pre 
sentó al Depart imento Técnico Industrial una solicitud regis 
trada en fecha i 
clasificada en IE 
la L,y N<> 299 d

> de noviembre de 1968 con el N9 71, para ser 
Categoría "B" y acogerse a los beneficios de 

i fecha 23 de abril de 1968.

CONSIDERANDO: Que Cartones Haina, C. por A., pro-
para corrugar tipos Liner y Médium, que sus-

aones.
duce cartoncillos 
tituyen importac

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total de la empresa: RD$2,811,600.00
Localización : Haina, San Cristóbal.
Empleos, a crear: 83
Ahorro net<
Valor Agre; fado a máxima capacidad: RD$1,172,775.00 . 
Materias primas -nacionales; 30.5%
Efectos sob:

En ejercicic

PRIMERO: 
la Categoría "C

anual de divisas: $2,105,660.00

e la distribución del ingreso: Positivos.
Solvencia u oral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N9 29) de fecha 23 de abril de 1968.

de las facultades que nos confiere dicha Ley,

RES UE LVE:

Clasificar a "Cartonera Haina, C. por A.", en
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SEGUNDO: Concederle Exoneración, por el término de 15 
años, en proporción de un 909 >, de todos los derechos e impues 
tos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, los impuestos unificaos y los de consumo interno, que
incidan sobre los siguientes artículos:1 . **
Cantidades Anuales: Nombre de los artículos • •
6,900 Toneladas Desperdicios de papel Kraft.
4,000 Toneladas Desperdicios de papel corrugado-

§00 Toneladas Sulfate} de aluminio.
10 Toneladas Antjespúmante (forma killer).

3.50 Toneladas Dispersantes o difusores.
3.50 Toneladas Bactericidas.
267 Toneladas Resiraé (résin siza).
1.75 Toneladas Colorantes.
300 Toneladas Almidón (starch).

2.65 Toneladas Soda Óáüstica.
2 Toneladas Carbonato sódico '(soda asch).
2 Toneladas Acido ¿úlfámico.

67 Garrafones Acido muriático.

' TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) La empresa deberá terminar la instalación de su planta 
19 meses después de la fecha áel Decreto de clasificación.

b) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual indicando el monto de su producción, así como el valor y 
la cantidad de las materias primas importadas con la liberación 
de derechos e impuestos.

c) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co 
mo se produzcan en el país, en calidad y a precio competitivos

d) Cumplir además con todas las disposiciones que pone 
a su cargo la Ley N? 299 de feéha 23 de abril de 1968.

DADA en Santo Domirgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a |os 14 días del mes de marzo flél año mil novecientos sesent$
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y nueve (1969 
Restauración, 
dustria y 
Industrial.

, años 126' de la Independencia y 106° de la 
osé A. Brea Peña, Secretario de Estado de In- 

Presidei^e del Directorio de DesarrolloCon .ercio

YO, Ing. 
mentó Técnico 
tomada por lo 
trial, en sesión 
tado de Industria 
la cual reposa 
Industrial. Ing 
oartamento Té

uan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa-
Industrial, CERTIFICO: Que esta decisión fue 
Miembros del Directorio de Desarrollo Indus- 

celebrada en el Despacho del Secretario de Es- 
y Comercio, el día 14 de marzo de 1969, de

acta en los archivos del Departamento Técnico 
Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del De-

nico Industrial".
Art. 2.—Env'ese a las Secretarias de Estado de Finanzas 

y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO
Capital de la 
de junio de 
Independencia

mil

Decreto N<? 379

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los trece días del mes 

novecientos sesenta y nueve, años 126? de la 
y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BAIJVGÜER

que aprueba '3 Resolución N 
Desarrollo Industrial.

28-69 del Directorio de

JOAQUÍN BALAGUER 
esidente de la República Dominicana

NUMERO 37

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial acogió fí vorablemente la solicitud de exoneración del Im 
puesto srbre a Renta formulada por Muebles Escolares y Do 
mésticos, S. ¿... en base al artículo 13 de la Ley N? 299 de fe 
cha 23 de ab'ü de 1968, de Incentivo y Protección Industr5 ?.!, 
para reinvert r en la ampliación de su empresa, parte de los 
beneficios correspondientes í varios períodos;



GACEJTA OFICIAL 23

CONSIDERANDO que él proyecto de reinversióft para la 
ampliación de la citada emrJresa incidirá favorablemente en el 
desarrollo económico del paííf;

VISTOS los artículo» I3j y 38 de la Ley N? 299-de Incen 
tivo y Protección Industrial,, de fecha 23 de abril de 1968;

- En ejercicic de las atribuciones que- me confiere el artículo
*5§ de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E Cj RE T O :

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 28-69 del Directorio 
de Desarrollo Industrial de fecha 28 de marzo de 1969, que co 
piada textualmente dice asi: 1

"Resolución N9 28-69 :
CONSDDERANDO: Qua Muebles Escolares y Domésticos, 

S- A., presentó al Departamento Técnico Industrial una solici 
tud de exoneración del Impuesto sobre la Renta en b?se a1 Art. 
13 de la Ley N9 299 de fech* 23 de abril de 1968, de Incentivo 
y Protección Industrial, par¿ reinvertir en la ampliación de su 
empresa, parte de los benefjcios correspondientes a varios pe 
ríodos, a partir del ejercicio ,que termina el 31 de julio de 1969 
inclusive.

i
CONSIDERANDO: Quc-j el proyecto de ampliación de la 

referida empresa incidirá íqvorablemente en el desarrollo eco 
nómico del pa's.

VISTO: El proyecto de! reinversión para la ampliación de 
su empresa presentado por Muebles Escolares y Domésticos, 
S. A. í •

VISTO: El artículo 13 jas la Ley N" 299 de fecha 23 de 
abril de 1968 de Incertivo k- Protección Industrial y la parte 
correspondiente ¿e la 5911 del 22 de mayo de 1962, mollificada,
que establece el Impuesto sjobre la Renta.

i
VISTO: El informe favorable presentado por el Departa 

mento Técnico Industria,!, ,
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En ejercicio 
Ley N9 299 de

de las facultades que nos confiere la cjtada 
focha 23 de abril de 1968.

RESUELVE:

PRIMERO: 
siún de utilidade 
por Muebles

A.coger favorablemente el proyecto de reinver- 
para la anrpliación de su empresa presentado 

y Domésticos, S. A.Esc alares

SEGUNDO: 
del Impuesto sob 
fecha 22 de mayo 
a reinvertír en 
tantos períodos c 
tar la suma de 
reinversión, perc 
ríbdo que termina

Otorgar a UicUa empresa exoneración del 50^ 
re la Renta establecido por la Ley N? 5911 de

de 1962, modificada, de las utilidades netas 
a ampliación de su planta industrial, durante 
imerciales como sean necesarios, hasta comple- 
422,740:29, a que asciende dicho proyecto de 
sin que exceda de 5 años, a contar del pe-
el 31 de julio de 1969 inclusive.

TERCERO: 
para iniciar la a np'i; 
para su terminación

CUARTO: 
obligaciones que 
de fecha 23 de ¡ 
1962.

DADA en 
a los 28 días del 
y nueve (1969), 
Restauración. Jos 
dustria y Comei 
Industrial

Yo, Ing. Juai 
•nento Técnico I 
tomad? por los 
tn'al en sesión c« 
tado de IndustriE 
fe cual reposa ei

lonceder a dicha empresa hasta junio de 1969 
liación proyectada y hasta febrero de 1970
L

Exigirles el cumplimiento de los requisitos y 
ponen a su cargo las precitadas leyes Nos. 299 
bril dp 1969 y 5911 de fecha 22 de mayo de

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta 
años 1269 fie la Independencia y 1069 de la 
é A. Brea Peña, Secretario de Estado de 1^- 
cio. Presidente del Directorio de Desarrollo

L. Marte Secretario Ejecutivo del Departa- 
idustr'al. CERTIFICO: que esta decisión fue 

miembros del Directorio de Desarrollo Indus- 
lebrada en el Degpacho del Secretario de Es- 
y Comercio, el día 28 de marzo de 1969, de 
los archivos del Departamento Técnico In,--
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dustriaL Ing. Juan L. Marts, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial."

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingió de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de junio de mil novecientos Sesenta y nueve, años 1265 de' la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BA LAGUER •

Decreto N9 3795, que aprueba 'a Resolución N<? 29-69, <íel Directorio de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN iBALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3795

* CONSIDERANDO que la empresa Manufactura de Utensi 
lios de Cocina y Diversos, C. por A. obtuvo del Directorio de 
Desarrollo Industrial la clasificación en la Categoría "C", a fin 
de acogerse a los beneficios dé'la Ley N9 299, de Incentivo y 
Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO qua para dictar su Resolución el Di 
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so 
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley N° 299, del 
23 de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N' 299, del 23 de abril 
de 1968;

En ejercicio de hs atribuciones <jue me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

; DECRETO:

Art, 1.—Se aprueba la Resolución N° 29-69 del Directorio
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de Desarrollo ü dustrial, de fechai 11 de abril del año 1969. que 
copiada textual: lente díc-e as:':

: 'Resoluciói 29-69
CONSIDEEANDO: QU.Í Manufactura de Utensilios iie Co 

cina y Diversos C. por A., presentó al Departamento Técnico
Industrial una 
1968 con el N 
acogerse a los 
de 1968.

CONSÍDE 
ciña y Divers* 
bisagras aranc 
yos, azucarera 
sartenes, cantir 
importaciones.

¡olicitud registrada en fecha 11 de diciembre de 
85, para ser clasificada en la Categoría "C" y 
eneficios de la Ley N? 299 de fecha 23 de abril

LANDO: Qut Manufactura de Utensilios de Co- 
C. por A-, produce pestillos, porta-candados,

las, grapas para camas, poncheras, platos, gua- 
cucharones, fuentes, ollas, calderos, jarros,

as, bandeja1-1 , bidones y otros, que sustituyen

VISTO: E 
nioo Industria

Inversión 
Localizad- 
Empleos c 
Ahorro ne 
Valor agr< 
Efectos so 
Solvencia

VISTOS: 
40 de la Ley

En ejercic

PRIMERC 
gor'a "C".

SEGUNDí 
porción de un

informe presentado por el Departamento Téc- 
del cual se transcriben los siguientes puntos:

)tal de la empresa- RD$563,507.57 
n: Santo Domingo
eados: 71; a crear 79

anual de divisas: RD$352,514.74 
gado: RD$346,100.00
re la distribución del ingreso: Positivos
oral y económica: Satisfactoria.

os artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 
299 de feche 23 de abril de 1968.

5 de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE: 

Clasificar a la referida empresa en la Cate-

Concederlej pcjr el término de 8 años, en pro- 
50 3r, exoneracíóio de todos los derechos e ím-
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puestos de importación y decías gravámenes conexos, incluyen 
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo inter 
no, que incidan sobre los siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre de -los artículos

350 • Toneladas aluminio en lingotes, plan 
chas, ¡discos, tiras y alambre.

t - »

SO Toneladas asas de hierroíi.
1,000 ^ Kilo-Vasas de baquelita 

300 Toneladas asas botones, baquelita
500 Kilos boquillas de aluminio para cafe 

teras,
3 Toneladas remaches de aluminio
4 Toneladas hojalata

8,000 M2 tejido de alambre estañado
500 Kilos productos para pulir
600 Kilos acera para troqueles
300 Kilos madera prensada
600 Kilos estaño puro
50 Kilos colorantes

2,800 Kilos trielorpetileno
8,700 Kilos ácido fosfórico 85% 
4,150 ^ Kiloi ácido sulfúrico 66 Be
5,400 Kilos ácido nítrico 40 Be

240 Kilos ácido clorhídrico'20%
720 Kilos jcompoíuid cleaner powder
600 Kílojs deoxidizer compound

1,420 Kilols soda caustica
650 Kilos carbonato de sodio
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250
40

700
250
600
20
20

1,200
600
800

5CO

400

2,000

TERCERO 
siguientes obli

a) Enviar 
anual indicand 
la cantidad de 
de derechos e i]

Toneladas planchas de acero blando 
Toneladas alambre liso dulce en vari 

llas de 4 a 8 mms. de diámetro 

Kilos fosfato de sodio 
Kilos óxido de zinc 
Kilos sal de zinc 
Kilos sal de zinc N9 2 
Kilos composición para brillo EZ. 30 

Kilos composición para brillo EZ. 31 

Kilos zinc en bolas
Kilos composición para pasivar Par-
kófixa
Kilos composición para pasivar Par-
kobleu
Kilo<j sulfato ferroso
Kibs productos químicos para baño 
latón.

Exigir a esta ¿mpresa el cumplimiento de las 
.ciones:

al Departamento Técnico Industrial un informe 
el monto de su producción, así como el valor y 
s materias primas importadas con la liberación

opuestos.

b) Utiliza 
mo se produzc 
incluyendo en 
importación de

c) Cumplí 
a su cargo la L

DADA en 
a los 28 días d

las materias primas nacionales tan pronto co 
tí en el pa s, en calidad y a precio competitivos 

comparación dé precios todos los derechos de 
producto competidor importado.

además con todas las disposiciones que pone 
y N9 299 de fecha 23 de abril de 1968.

íanto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
mes de m-arzo del año mil novecientos sesenta
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y nueve (1969), años 126' de la Independencia y 106? de la Res 
tauración. José A. Brea Peña. Secretario de Estado de Industria 
y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo Industrial.

Yo, Ing. Juan L. Marto. 
mentó Técnico Industrial, C 
tomada por los miembros di 
tríal en sesión celebrada en

Secretario Ejecutivo del Departa- 
3RTIFICO: que esta decisión fue 
1 Directorio de Desarrollo Indus- 

'el Despacho del Secretario de Es-
tado de Industria y Comercio, el día 28 de marzo de 1969, de 
la cual reposa acta en los aj-chivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing. Juan L. Mar^e, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial" !

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes,

DADO en Santo Domingo de Gtizmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Don inicana, a los trece días del mes
de junio de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la
Independencia y 1069 de la ] lestauración.

Decreto 3796, que aprueba
Desarrollo

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución Jí? 36-69, del Directo ."'o de 
Industrial.

JOAQUÍN 
Presidente de la

BALAGUER 
lleptíblica Dominicana

NUMERO 3796

lí
ce

CONSIDERANDO que 
por A obtuvo del Directorio 
cación en la Categoría "C", 
de la Ley N° 299, de Incentn o 
cha ?S de abril de 1968;

CONSIDERANDO que 
lectorio de Desarrollo Induslf

empresa Pegoro Industrial, C.
Desarrollo Industrial la clasifi- 

fin de acogerse a los beneficios
y Protección Industrial, de fe-

j ara dictar su Resolución el Di- 
al comprobó que la empresa so-
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licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley N' 299, del
23 de abril de 1968;

VISTO el irtículo 38 de la i Ley N9 299, del 23 de abril de
1968;

En ejercic 
55 de la Consti

de las atribuciones que me confiere el artículo 
¡ución de la República, dicto el siguiente

Art 1.—S 
de Desarrollo Ii
copiada textua nente dice así:

"Resolución N9 36-69
CONSIDE 

sentó al Depar
trada con el N 
clasificada en '. 
la Ley N? 299 
tección Industrial

ÍANDO: QUÍ Pegoio Industrial, C. por A., pre- 
amento Técnico; Industrial una solicitud regis- 
91 en fecha 30 de diciembre de 1968. para ser 

i Categoría "C" y acogerse a los beneficios de 
e fecha 23 de abril de 1968, de Incentivo y Pro-

CONSIDE1 
duce bolígrafos

VISTO: El 
nico Industr-'al,

VISTOS: 
de la Ley N? 2

En eiercici

D,E C R E T O :

aprueba la Resíolución N9-36-69 del Directorio 
dustrial, de feqlia 11 de abril del año 1969, que

I ANDO: Quo Pegoro Industrial, C. por A., pro 
pinchos y rolosi 

, I
informe presentado por el Departamento Tér- 
del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total de la empresa: RD$151.033.25
Localizado i: Santo Domingo
Empleos a crear: 31
Ahorro neto anual de divisas: RD§51,7-99.28
Valor agre?ado neto: RD$113,338.62
Efectos so >re la distribución del ingreso: Positivos
Solvencia iioral y económica: Satisfactoria.

loa artículos f-, U, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
ie fecha 23 d|e abril^de 1968.

) de las facultades que nos confiere dicha, ley.
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RES

PRIMERO: Clasificar 
Categoría "C".

ÜELVÉ:

Pegoro Industrial, C. por A., en. la

las

SEGUNDO: Concederle^ por el término de 8 años, en pro 
porción del 60% durante los, primeros 4 años y del 40%- para los 
restantes, exoneración de iodos lo^ derechos e impuestos de 
importación y demás gravájtnenes conexos, incluyendo, el aran 
cel, los impuestos unificados y los de consumo interno, que in 
cidan sobre la importación anual de 50 toneladas métricas de 
alambre de acero y 2,200 liijros barnices para pinchos.

JTERCERO: Exigir a é?ta empresa el cumplimiento de 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departan ento Técnico Industrial un informe 
anual indicando el monto dé su producción, así como el valor y 
la cantidad de las materias primas importadas con la liberación 
de derechos e impuestos-

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co 
mo se produzcan en el pa's, en calidad y a precio competitivos 
incluyendo en la comparación de precios todos los derechos de 
importación del producto competidor.

c) Cumplir además co-i todas las disposiciones que pone a
su cargo la Ley N? 299 de ¡fecha 23 de abril de 1968.

I
DADA en Santo Domjngo de Guzmán, Distrito Nacional, 

a los 11 días del mes de abril del año mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), años 1269 de la Independencia y 1089 de la Res 
tauración. Jo?é A. Brea Pep«.,-"ífecretario de Estado dé Indus 
tria y Comercio, Presidentje de1 Directorio de Desarrollo In 
dustrial. ¡

Yo, Ing. Juan L. Martf, Secretario Ejecutivo del Depárta 
melo Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
fr>mar"a por los miembros de1 Directorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
pado de Industria y Comercie, el día 11 de abril de 1968, de la
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cual reposa acta 
dustrial. Ing. 
mentó Técnico

en los archivos del Departamento Técnico In- 
L. Marte. Secretario Ejecutivo del Departa- 

'. industrial".
Jian

Art. 2.—: 
y de Industria 3

Ei viese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
Comercio, paraj los fines correspondientes.

DADO en ¡Santo Domingo 
Capital de la R jpública Domini 
de jtmio de mil 
Independencia y

Decreto Nr° 3797, cue aprueba la Resolución N9 38-69 del Directorio de 
DesarrcTo Industrial.

Pres 

NUMERO 3797

' CONSIDERA 
por el Directorio 
bre de 1968. aprc
••leí rri<?mo sño.
Sosúa, C. por A

ie Guzmán, Distrito Nacional, 
:ana, a los trece días del mes

novecientos sesaita y nueve, años 1269 de la
1069 de la Resfc mración.

JOAQUÍN BALAGUER

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

.NDO que en lai Resolución N9 21-68. dictada 
de Desarrollo Industrial, en fecha 11 de octu- 
bada por decreto N$ 3021 del 19 de noviembre
•elativa a ^ "Compañía Industrial GanacUra

''Cantidades Anuales", consignar a seguida de la cifra de 4,000,
término libras,

VISTA la o 
mediante la cual 
Desarrollo

imunícación de fecha 12 de marzo de 
la indicada empresa solicita al Directorio ae 

Indust -ial la corrección correspondiente-

VISTO el art 
tección Industrial

Er ejercicio 
55 do la Constitu

se omitió en la tercera partida del renglón

tal como figura la solicitud original;

'culo 38 d->.'Ia Ley N? 299 de Incentivo y Pro- 
de fecha 23 de labril de 1968;

le las atribuciones que me confiere el artícu'o 
:ión de la República, dicte el s;guient^
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D E l RETO

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 38-69 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, d-j fecha 12 de abril de 1969, que co 
piada textualmente dice asi:)

"RESOLUCIÓN N' 38-6
CONSIDERANDO: Que 

por el Directorio de Desarrol 
bre de 1968, aprobada por el

3021, del 19 de noviembr 
tercera partida del renglón

en la Resolución N9 21-68 dictada 
o Industrial en fecha 11 de octu- 
Poder Ejecutivo mediante Decreto

del mismo año, se omitió en la
"cantidades anuales", consignar a 

seguida de la cifra de 4,000. £1 término libras, tal como figura 
en la solicitud original de la¡ "Compañía Industrial Ganadera 
Sosúa, C. por A." ;•

ii
CONSIDERANDO: Que tior comunicación de fecha 12 de 

marzo de 1969. la mencionada 'empresa solicita la corrección de 
lugar. '

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la indicada Resolución N° 21-68 en 
lo que respecta a la tercera partida del renglón "cantidades 
anuales", artículo segundo, pa^a que se consigne 4,000 libras 
de fundas para envasar jamonas en vez de 4,000 unidades como
aparece en la aludida Resolueidn.i

SEGUNDO: Solicitar ai P^der Ejecutivo modificar en tal 
sentido el referido Decreto N$ 3021.

DADA en Santo Domingo, de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 11 días del mes de abril fiel año mil novecientos sesenta 
y nueve, años 1269 de la Independencia y 1069 de la Restau 
ración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de Industria y 
Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo Industrial.

YO, Ing. Juan L, Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta decisión fu*
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Miembros del Directorio de Desarrollo Indus- 
ílebrada en el Despacho del Secretario de Esta- 
y Comercio el oía 11 de abril de 1969, de la 
en los archivos del Departamento Técnico In- 

lan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar- 
i Industrial.* •
modifica en cuanto sea necesario el Decreto N° 
loviembre de 196J8.

3.—Ei viese a las Secretar'as de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para

tomada por los 
trial en sesión c 
do de Industria 
cual reposa act: 
dustrial. Ing. J 
tamerto Téenie

Art. 2.—Se 
3021, del 19 de

[os fines de lugar.

DADO en 
Capital de la 
de junio de mi 
Independencia 3

Santo Domingo ce Guzmán, Distrito Nacional, 
Bepública Dominicjana, a los trece días del mes 

novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
106? de la Best^uración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 3793, que autoriza al Ayto. del Municipio de Santiago a 
veüder un solar d0 su propiedad.

Pres idente
JOAQUÍN BALAQUEE

de la Eepública Dominicana

NUMEEO 3798

VISTA la 
1969, suscrita

En virtud 
de febrero de 1

comunicación N° 3954, de fecha 8 de mayo de 
I or la Liga Municipal Dominicana;
del artículo 3 de la Ley N° 4381, de fecha 10 
56;

En ejercici 
55 Je la

de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constí ración de la Eepública, dicto el siguiente

AETICULí

DECENTÓ: ^

ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del
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Municipio de Santiago, a vender un solar de, su propiedad, a la 
señora Ana Ben de Sang, ar -endataria del referido solar, mar 
cado con el Ñ' 1334, de la Manzana N° 89; con una extensión
superficial de 213.49 metros, 
metro cuadrado.

cuadrados, a razón de RD?5.00 el

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de junio de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencia y 106? de Ja Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N* 3799, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Moca 
a donar seis sojgres de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la ¡República Dominicana

NUMERO 3799
^ i

VISTA la comunicado' Ng 4043, de fecha 9 de mayo de 
1969, suscrita por la Liga Municipal Dominicana;

En virtud del artículo 3 Ide la Ley N" 43817 de fecha 10 de 
febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la ílepública, dicto el siguiente

D E C, R E T O :

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Moca a donar seis solares de su propiedad a la 
Sociedad "La Santísima Trinidad Inc.", para la construcción 
de un hogar para ancianos desvalidos, marcados con los Nos. 
10, 11, 12, 13, 14 y 15 (Projrisionales), de la Manzana N? 3, 
•del Distrito Catastral N° 2, del Municipio de Moca, los cuales 
tienen una extensión, superficial de 2,057.57 metros cuadrados 
en total,
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DADO en 
Capital de la L. 
de junio de mil 
Independencia y

Sí nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los trece diás del mes 

oveeientos sesentja y nueve, años 126" de la 
06? de la Restauración.

JOA.QU1N BALAGUER

Decreto N" 3800, 
Imbei

que autoriza al Apuntamiento del Municipio de 
a vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presic ente de la República Dominicana

NUMERO 3800

VISTA la 
1969, suscrita por

comunicación N9 4040, de fecha 9 de mayo de 
la Liga Municipal Dominicana;

En virtud de 
febrero de 1956;

En ejercicio c 
55 de la Constitu

articulo 3 de la Ley N<? 4381, de fecha 10 de

e las atribuciones que me confiere el artículo 
ion de la República, dicto el siguiente

D E L R E |T O :

ARTICULO 
Municipio de Imbert 
Amando Ramírez 
el N° 14 del Distr 
Prolongación del 
cial de 988.00 me

JNICO.—Pe autoriza al Ayuntamiento del 
a vender un solar de su propiedad al señor 

por el precio de RD$1,185-60, marcado con 
to Catastral N9 2, ubicado en la calle Duarte 
itado Mu'ácipio, ,con una extensión superíi- 
•03 cuadrados, i

Sa itoDADO en
Capital de la Repiblica 
de junio de mil 
Independencia y

Dom'npo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los trece días del mes 

novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
36' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3801, que dispone i i extensión a tres años más, computados
a partir del 31 de mayo del presente año, el período dé prohibición
contenido en el Decreto N9 134(3 del 31 de'mayo de 1967, para la pesca, 
apresamientOj matanza y comercialización de !a hembra del cangrejo.

. JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la" República Dominicana

NUMERO 380J
1 «

CONSIDERANDO que i es de alto interés la adopción de 
cuantas medidas sean necesarias para preservar la fauna na- 
cibnal;

VISTO el articulo 7 de ¡la Ley de Pesca, N9 5914, de fecha 
22 de mayo de 1962; i

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo^ 
55 de la Constitución de la (República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se extiende a ib es años más, computables'a" par 
tir del 31 de mayo del presepte año, el -período de, prohibición 
contenido en el Decreto N9 $345 del 33 de mayo de 1557, para 
la pesca, apresamiento, matanza y comercialización de la hem 
bra del cangrejo.

Art. 2.—Se prohibe la cniptura-de langostas por un período 
de dos años, a partir de la publicación del presente Becre o, en 
la zona comprendida entre la, desembocadura del rio Masacre, 
Provincia de Montecristy, y ^1 Castillo de La Isabela, Provin 
cia de Puerto Plata. ¡

Art. 3.—Las violacionns |a las disposiciones contenidas en 
el presente Decreto, serán sancionadas con las penas estableci 
das pñ los articules 47 y 49 de la Ley de Pesca N' 5914, de 
fecha 22 de mayo de 1968.

pADO en Santo Doming)o de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la 
mes de junio 
de la Independ

República Dominicana, a los dieciseis d'as del 
del mil novecientos sesenta y nueve, años 126' 
sncia y 106? de la Restauración.

1 JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: El
diario 
del

Decreto N<? 3805 
Miembros de la 
Dominicana a la 
la Organización

p« senté Decreto fuje publicado oficiamlente en el 
"El Caribe" de Santo Domingo, en su edición 
de Junio de 1969.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 380

En virtud 
de la .Constituc

de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
ion de la República, dicto el siguiente

ARTICULp 
deres de lugar 
presentación d 
Preliminar para 
Proscripción d 
que estará int

Dr. Gusta 
minicana en IV

Señor Raf 
Pérez. Secreta] ios 
pública Domin

, que inviste con Jos Plenos Poderes de lugar a los 
Comisión que asistirji en representación de la República 
Primera Eeu'-ión preliminar para ia Constitución de 
para 'a Proscripción de las Armas Nucleares en la 

América' Latina.

DECRETO:

ÚNICO. Q tdan investidos de los Plenos Po 
los Miembro ? de la Comisión que asistirá en re 

ía República Dominicana a la Primera Reunión 
la Constitución de la Organización para T a 

las Armas Nucleares'en la América Latina y 
grada de la manera siguiente::< gr;

/o Gómez Cea'a, Embajador de la República Po- 
éxico, quien la presidirá, y

el Damirón Día?, y Señora Mignón Coiscou de 
de Primera Clase de la Embajada de la Rr- 

eana en México, como Asesores.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República .Dominicana, a los dieciseis d'as del 
mes de junio del mil novecientos sesenta y nueve, años 126? 
de la Independencia y 1G6!9 de la Restauración.

• i JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3803, que aprueba li.s modificaciones introducidas a los es 
tatutos sociales de la Organización Cristiana en Bien de la 

Orfandad, Inc.

JOAQWN BALAGUER 
Presidente de 1» República Dominie*n*

NUMERO 3803

VISTA la instancia que por vía de la Procuraduría Gene 
ral de la República ha elevado al Poder Ejecutivo la Organiza 
ción Cristiana en Bien de la Orfandad, Inc., en el sentido de 
que sea aprobada la modificación introducida a los estatutos 
sociales en la reunión de fecha 30 de agosto de 1968;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;
VISTAS las disposiciones de la Ley N' 520, de fecha 26 

de julio de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto 
un beneficio pecuniario;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

H

DECRETO:

Art. 1.—Quedan aprobadas las modificaciones introduci 
das a los estatutos sociales de la • Organización Cristiana en 
Bien de la Orfandad, Inc., en" la reunión de feoha 30 de agosto 
de 1968.

Art- 2.—Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como la indicada Organizaeifn realice la publicación y el depó 
sito a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley N9 520,
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DADO en 
Capital de la '. 
mes de junio d 
de la Independe:

3anto Domingo <Je Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los dieciseis d'as del 

1 mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
.cía y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 3804, Íue otorga exequátur de Odontólogo al Dr. Fiume 
R H. Rodríguez Vicini.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de'la República Dominicana

NUMEEO 3804
VISTA la" L 

de fecha 3 de noviembre df> 1942, y sus modificaciones;
ey sobre Exequátur de Profesionales N° 111,

En ejercicio 
55 de la Constiti

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ÚNICO.—Se otorga exequátur al Doctor Fiume Richard 

Hugo Rodríguez Vicini, par? que pueda ejercer en todo el te 
rritorio de la República, la profesión de Odontó^go, de confor 
midad con las ley

DADO en & 
Capital de la Repúb 
mes de junio riel 
de la Indppendenc

is y reglamentos de la materia.
nto Domingo d<> Guzmán, Distrito Nacional, 

i n ica Dominicana, a los dieciseis d'as fal 
r>il novecientos sesenta y nueve, años IJ-W 
ia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Derroto X<? 3815. a<i( otorga exequátur de Notario Público a1 Dr. Carlos 
MI Peña Lara.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 3805 ————————
VISTA la Le 

de fecha 3 de nov
sobre H> equátur de Profesionales N9 111, 

di- 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley del Notariado N? 301, de fecha 18 de junio de 1964;
En ejercicio de Jas atribuciones que "me confiere el artículo 55 de la Constitución de la 'República, dicto el siguiente

DECRETO:
ÚNICO. — Se otorga exequátur al Doctor Carlos Manuel Peña Lara, para que pued¿> ejercer en el Municipio de Barr', la profesión de Notario Público, de conformidad con las leyes y reglamentos de la
DADO en Santo Dohiinjgo de Guarnan, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a Iqs dieciseis dras del mes de junio del mil .novecientos sesenta y nueve, años 126p de la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3806, que otorga exequátur de C.P.A. a la Licda. Miriam
L. Delgado Pérez.

JOAQUÍN BALAGUER Presidente de la República Dominicana
NUMERO 3806

VISTA la Ley sobre í>equátur de Profesionales N9 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley N? 633. sobre Contadores Públicos Auto rizados, de fecha 18 de jusiio de 1944, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 de la Constitución de la República, dicto el signiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a la Licenciada Miriam Lui- sa Delgado Pérez, para que pueda ejercer en todo el territorio
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de la RepúblicL la profesión de Contador Público Autorizado, 
de conformidaq con las ley e? y reglamentos de la materia.

D.iDO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la (República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de junio peí mil novecientos sesenta y nueve, años 126? 
de la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Tccretp N<? 3807 que otorga exequátur de Notario Público al Lie. Víctor 
MI. Pérez Pereyra.

JOAQUÍN BALAGUER 
idéate de la República Dominicas»

NUMERO 3807

VISTA la Ley sobre Exequátur de profesionales N' 111, 
df> fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA 14 Ley del Notariado N» 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

UNICO.-j-Se otorga exequátur al Licenciado Víctor Manuel
Pérez Pereyr; ., para que pueda ejercer en el Municipio de San 
tiago, la proíesiAt de Notario Público, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la nuteria.

DADO en Santo Domirgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dcminicana, a los dieciseis dT'as del 
mes de Junid del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3808, que otorga ¡ exequátur de C.P.A. a la Licda. María L.
Pibha'do Cáceres.

-JOAQ 
Presidente de.

[JTN BALAGUER
la República Dominicana

NPMERO 3808
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N' 111, 

de fecha 3 de noviembre fle 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley N? 63b, sobre Contadores Públicos Autori 

zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articule 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E3 C R E T O :

ÚNICO.--Se otorga ejxequátur a la Licenciada María Lo 
reiiza Pichardo Cáceres, p$ra que pueda ejercer en todo el te 
rritorio de la República, 1$ profesión de Contador Público Au 
torizado, de conformidad c n las leyes y reglamentos de la 
materia. (

DADO en Santo Dorriingo de Quzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis d'as del 
mes de junio del mil nov4cientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 106^ de la Restauración. •

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3809, que otorga exequátur efe CJP.A. a los Licdos. Luis E. 
i Aurich Medrano ^ Milka L. Garrido Jansen.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de lia República Dominicana

NUMERO 3809. •

VISTA la Ley sobre-Exequátur de Profesionales N<? 111, 
de fecha 3 de noviembre d^ 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la 
zados, de fecha

Ley N° 633, sobre Contadores Públicos Autori- 
18 de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercic 
55 de la

o de las atribuciones que me confiere el articulo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

UNICO.-^ 
lio Aurich 
puedan ejercer 
<uón de 
1-yes y r

otorga exequátur a los Licenciados Luis Emi- 
Me(rano y Milka Luisa Garrido Jansen, para que 

en todo el territodio de la República, la profe- 
Público Autorizado, de conformidad con las 

de la materia.
Contac or
eglamentos

DADO en
Capital de la 
mes de junio < 
de la Independ

Santo Domir.go de Guzmán, Distrito Nacional, 
lepública Dominicana, a los dieciseis d'as del 
el mil noverientós "sesenta y nueve, años 1269 
ncia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decrete 3810 
tía

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3810

per
VISTA la 

1969, suscrita
En virtud 

de febrero de lí

comunicación N9 3149, de fecha 14 de abril de 
la Liga Municipal Dominicana;

En ejercicio 
55 de la Constitución

ARTICULO 
Municipio de Sa

que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San- 
a vender un solar de su propiedad.

leí artículo 3 de la Ley N9 4381, de fec^a 10 
56;
de las atribuciones que me confiere el articulo 

de la República, d ;cto el siguiente
DECRETO:

ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
itiago a vender un solar de su propiedad a la.s

-•;
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señoras Normandía Inés.Manía-Marina, Griselda Francisca y 
Ronalda Maldonado Díaz, representadas por la señora Luz Ma 
ría de León Miranda, arrer datarias del citado solar, marca Jo 
con el N9 1058, de la manzaaa N9 52, con una extensión super 
ficial de 137.71 metros cuadrados, a razón de RD$5.00 el metro 
cuadrado. ¡ .

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de junio del mil iiov3cientos sesenta y nueve, años 126? 
de la Independencia y 106? efe la Restauración.

; - JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3811, que autoriza .-1 Ayuntamiento del Municipio de Moca 
a vender un sajar de su propiedad

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3811

VISTA la comunicación N9 3149, de fecha 14 de abril "de 
1969, suscrita por la Liga Municipal Dominicana;

En virtud del artículo 3 d(é la Ley N<? 4381, de fecha 10 de 
febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

& 
D E C R, E T O :

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Moca a vender un solar de su propiedad, 'a la se 
ñora Celia Vdá. Pérez, marcado con el N? 1 (Provisional), Man 
zana N? 4 (Provisional), ubicado en la Parcela N9 2, del Dis 
trito Catastral N9 2, con una extensión superficial de 404.88 
metros cuadrados, por el precio de BD$1,619.52.
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DADO en Santo Domingo d& Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del
mes de junio del mu novecientos sesenta y nueve, años 126'
de la Independene a y 1060 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3812, qui autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Puerto 
Plata a vender varios solares de su propiedad.

Presid

NUMERO 3812

JOAQUÍN BALAGUER 
ente de la República Dominicana

VISTA la cojnunicación N9 3149, de fecha 14 de abril de 
1969, suscrita poi la Liga Municipal Dominicana;

En virtud del artículo 3 de la Ley N9 4381, de fecha 10 de 
febrero de 1956;

En ejercicio ( e las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

ARTICULO 
Municipio de 
piedad, los cuales

DECRETO

ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
Pu< rto Plata a vender varios" solares de su pro- 

se describen a continuación:
a) A la señora BaudiV.a Vda. Lantigua, el solar ubicado 

en la calle Dr. Zafra a esquina Sánchez, con una extensión su 
perficial de 243.6fJ metros cuadrados, por el precio de RD$- 
584.71;

b) Al señor Santiago García, un solar situado en el En 
sanche Luperón del Municipio de Puerto Plata, con una exten 
sión superficial dp 300 metros cuadrados, por el precio de RD$- 
450.00;

c) Al señor José Alejandro Camaeho, un soalr ubicado en



GACETA OFICIAL 47

el Ensanche Luperón del citado Municipio, con una extensión 
superficial de 920 metros cuadrados, por el precio de RD$1,- 
380.00; y j . .

d) A la señora Lourdes González López, un solar situado 
en la calle Sánchez, con una extensión superficial de 115.28 
metros cuadrados, por el precijo de RD$230-56.

i

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de junio del mil noveciejntos sesenta y nueve, años 1269 
de la .Independencia y 106? d^ la Restauración.

| JOAQUÍN BALAGUER

1 - L
Decreto N? 3813, que nombra al, Tte. Coronel Gildardo A,. Pichardo 

E. N., Juez del Consejo de Guerra de Ira. Instancia Mixto 
e las Fuerzas Armadag y de la Policía Nacional.

JOAQUÍN 
Presidente de la

BALAGUER 
Eepública Dominicana

VISTA la Ley N* 520, de

NUMERO 3813

VISTA la Ley N? 3483, cue crea el Código de Justicia de 
las Fuerzas Armadas, de fechí, 13 de febrero de 1953;

14 de junio de 1966.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C ]l E T O :

ARTICULO ÚNICO.—El Teniente Coronel Gildardo Aqui- 
les Pichardo Gautreaux, E. N.1 queda nombrado Juez del Con 
sejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Ar 
madas y de la Policía Nacional 
genes Noboa Leyba, E. N.

en sustitación del Coronel Dio-
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DADO en 
Capital de la 
mes de junio del 
de la Independí

Sínto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los dieciseis d'as del 

mil novecientos sesenta y nueve, años 126' 
y 106? de la Restauración.encía

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3814, qu

Presic

NUMERO 3814

aprueba la Resolución N"? 24-69 de! Directorio de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
ente de la República Dominicana

CONSIDERANDO que la empresa industrial Alimentos 
obtuvo dJ Directorio de Desarrollo Industrial 

la Categoría "A*', a fin de acogerse a los 
I ey N9 29J, de Incentivo y Protección Indus- 

de abril de 1968;

Caribe, C. por A., 
la clasificación ei 
beneficios de la 
trial, de fecha 23

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc- 
Industrial comprobó que la empresa solici- 

londiciones exigidas por la Ley N"? 299, del
torio de Desarrollo 
tante reunía las 
23 de abril de 1968

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299, del 23 de abril 
de 1968;

En ejercicio c 
55 de la Constitución

e las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se 
de Desarrollo 
que copiada text

aorueba la Resolución N9 24-69 del Directorio 
Industrial, de fecha J.4 de marzo del año Í969, 

talmente dice así;'
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"Resolución Ñ? 24-69

CONSIDERANDO: Quej la empresa• industrial Alimentos 
Caribe, C. por A., presentó "pa solicitud al Departamento Téc 
nico Industrial, registrada an el N? 78 en fecha 3 de diciem 
bre de 1968, para ser clasiíijcada en la Categoría "A" y aco 
gerse a los beneficios de la ¡Ley N? 299 de fecha 23 de abril 
de 1968.

CONSIDERANDO; Que dicha empresa industrial se dedi 
cará al enlatado de guandules y vegetales para la exportación.

VISTO: El informe, presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total de la enpresa: RD$613,451.67
Localización: San Cristóbal
Empleos a crear: 25
Materias primas nacionales: 66-8%
Valor agregado: RD$4fi9 §90.00
Efectos hacia atrás y hacia adelante: Importantes
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos
Ingreso neto anual de «ivSsas: $1,391,386.00
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12. 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 
40 de la Ley N' 299 de fecha 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar - la empresa industrial Alimentos 
Caribe, C. por A., en la "Categoría "A".

SEGUNDO: Concederle exoneración, por el término de 15 
años, en la proporción de un 10$% de todos los derechos e im 
puestos de importación y domas1 gravámenes conexos, incluyen 
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo inter 
no, que ine|dan sobre los siguientes
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Cantidades anuales
10,800,000
3,000.000

3,000,000

15,900
3,402

80,000
10,000

Nombre de los artículos
!

Etiquetas. 
Latas ,'

Kilos sal) en bola
i 

Kilos pegamento
Galones ¡fuel oil 
Galones; gas oil

TERCERO": Otorgar a <?ichja empresa todos los demás be 
neficios que acuerda la citada ley para la Categora "A".1 

CUARTO a Exigir a esta empresa el .cumplimeinto de las
siguientes obligaciones:

a) Envían al Departamentíi Técnico Industrial un informe 
anual indicando el mo^to de su producción, así como 
el valor y la cantidad 4e ^as materias primas importa 
das con la liberado i 'de! derechos e impuestos.

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co 
mo se produzcan en el país, en calidad y a precio com 
petitivos.

c) Enviar a este Departamento una relación de las expor 
taciones realizadas.

d) Cumplir además con todas las disposiciones que pone 
a su (largo la Ley N? ¿99 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Santo Domü-gp de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 14 días del mes de matzjo del año mil novecientos sesenta 
y nueve (1969), años 126° d0 la Independencia y 1069 de la 
Restauración] José A. Brea P|eña, Secretario de Estado de In 
dustria y Cpmercio, Presióeftte del Directorio de Desarrollo 
Industrial.

Yo, Ing. Juan "L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Téenifeo Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por ios miembros del Directorio de Desarrollo Indu§->
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trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y Comeré el día 14 de marzo de 1969, de la
cual reposa, acta en los arcjhfvos del Departamento Técnico In 
dustrial. Tng. Juan L. Marti?, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial".!

Art. 2.—Envíese a las' Secretarias de Estado de .Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domibgo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de junio de mil noveciemos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 1069 de ;lá Restauración.

| JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3815, que aprueba ij¡ Resolución N9 37-69, del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

1
JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de UI República Dominicana

NUMERO 3815 «

CONSIDERANDO que la empr.esa Solaire Aluminium Pro 
ducts, C, por A., obtuvo del ¡Directorio de Desarrollo Industrial 
la clasificación en la Catearía "C", a fin de acogerse a los 
beneficios de la Ley N9 299, de Incentivo y Protección Indus 
trial, de fecha 23 de abril d0 1968;

i
CONSIDERANDO que liara dictar su Resolución el Direc 

torio de Desarrollo Industr: íil comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N° 299, del 
23 de abrü de 1968; i

VISTO el artículo 38 do 
de 1968;

En ejercicio de las atribuciones 
§5 de la Constitución de la

la Ley N? 299. del 23. de abril

que me confiere el articulo 
Fépública, dicto el sifruierite.
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DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N' 37-69 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fechk 11 de abril del año 1969, que 
copiada textualmente dice así: :

"ResolucióJ N» 37-69

CONSIDERANDO: Que Sdlaire Aluminium Products, C. 
por A., presentí al Departamento Técnico Industrial una soli 
citud registradí con el N9 96 en" fecha 16 de enero de 1969, 
rr.ra ser clasificada en la Categoría "C" y acogerse a los bene 
ficios de la Ley N? 29.9 de fe chai 23 de abril de 1968, de Incen 
tivo y Protección Industrial

CONSIDE:
por A., fabrica

VISTO: E] 
nico Industrial,

ANDO: Q^t Solaire Aluminium Products, C. 
puertas y ventanas de aluminio y vidrio- 

informe presentado por el Departamento Téc- 
del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión 1otal de la empresa: RD$143,673.81
Localizado i: Santo Doiringo
Empleos c'eados: 45
Valor agregado neto: RD$287,385.39
Materias primas nacionales: 10.2%
Efectos sobre distribución del ingreso: Positivos
Solvencia ¿noral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Jx>s artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37, 38
y 40 de la Ley 299 de -,pcha 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMEROJ: Clasificar a Solaire Aluminium Products, C. 
por A., en la Categoría "C".

SEGUNDO): Concederle* por el término de 8 años, en pro 
porción de un 75% para el primer año; 70% para el segundo;
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60% para el tercero y el 50% para los restantes, de todos los 
derechos e impuestos de importación y demás gravámenes co 
nexos, incluyendo el arancel,, los impuestos unificados y los de 
consumo interno, que incidan sobre los siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre de los artículos

56,293

56;293

104,000
2,040,000

50,000

2,600,000
1,000,000 v

400,000

1,000
2,000

20,000

10

10

15,000

15,000
2,500

15,000
500,

i

500 i

Unidades celosía de vidrio
Unidades clips para ventanas de vidrio
Unidades operadores para ventanas
Unidades tornillos, tuercas y contra-

• tuefc

Tubod de masilla de 8%" x 2" y uña 
libra de peso ,c/u.

Unidades remaches
Uniaapés tacos de fibra
Pies cintas de vxnil
Pies bastidores para ventanas :
Unidaaes barrenas para Concreto
Pies cí.dena para ventanas galvanizada
Drun 
i det"

ícido para lavar ventanas "Al-

Drun ácido para lavar ventanas "Mil 
1 otci'
Pies vidrios para puertas y vidrios 
i de 7/ 32
Pies tu )os de aluminio anodizado 
Pies piíiapies para puertas de vidrio 
Pies mí Iduras de aluminio anodisado 
Pies ba Tas'para puertas de aluminio 
Pie.? puííos para puertas de aluminio
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Cantidades anua 
2,500

500

500

18,500
10,000

2,500

es Nombre de los artículos
Unidades pestillos para puertas de Alu 

minio
Unidades! cerraduras para puertas de 

aluminio
Unidadeá pivotes para puertas de alu 

minio
Pies tubos de 13/4 aluminio anodizado

Libras rhateriales varios aluminio ano-
dizadoj 

Pías molduras tragal aluminio.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: ¡

a) Enviar al Departamentoi Técnico Industrial un informe 
anual indicando el montó de su producción, asi como el 
valor y la cantidad de fes materias primas importadas 
con la liberación de derechos e impuestos-

b|. Utilizar] las materias quimas nacionales tan pronto co 
mo se produzcan eu el país, en calidad y a precio com 
petitivos incluyendo en ia comparación de precios to 
dos los derechos de importación del producto compe 
tidor.

c) Cumplir además con todas las disposiciones que pone a 
su car^o la Ley N<> ¿99: de fecha 23 de abrü de 1968.

DADA ed Santo Dominga de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 11 dias del mes de abril del añp mil novecientos sesenta 
y nueve (1969J), años 126' de la Independencia y 1069 de la 
Restauración. JTosé A. Brea Peña, Secretario de Estado de In 
dustria y Conjercio, Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industrial

Yo, Ing. Juan L. Marte. Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnicij) Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue
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tomada per los miembros 
trial en sesi"ón"^elebrada er 
tado de Industria y Comen 
cual reposa acta en los are 
dustrial. Ing. Juan L. Mari 
y Comercio, Presidente de 
trial".

Art 2.—Envíese a las 
y de Industria y Comercio,
' DADO su Santo Domi 
Capital de la República D 
mes de Junio del mil nove 
de la Independencia y 1069

el Directorio*" de Desarrollo Jhdus- 
el Despacho del Secretario de Es-

o, el d'a 11 de abril de 1969, de la
vos del Departamento- Técnico In-
Secretario de Estado de Industria
Directorio de Desarrollo Indus-

Secretarías de Estado de Finanzas 
para los fines correspondientes.
go de Guzman, Distrito Nacional, 
minicana, a los diecisiete días del 
entos sesenta y nueve,-años 126? 
ie la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE -

Decreto N? 3816, que nombra 
Extraordinario y P'.enipotencian

d

JOAQU 
Presidente de !;

al Dr. Mario Read Vittini, Embajador 
de la República en los Estados Unidos 

América.

BALAGUER : 
República Dominicana

NUMERO 3816
En ejercicio de las atri 

55 de la Constitución de la

D E

ARTICULO ÚNICO.— 
nombrado Embajador Extr 
República en los Estados U
i DADO en Santo Domi 
Capital de la República D 
mes de junio del año milLjJíT 
de la Independencia y Iu6'

iciones que me .confiere el artículo 
República, dicto el siguiente

R E T O :

1 doctor Mario Read Vittini queda 
>rdinario y Plenipotenciario de la 
idos de América.
go de Guzmán, Distrito Nacional, 
ninicana, a los dieciocho días del 
?cientos sesenta y nueve, años 126° 
e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3817, q 
Asesor Mi'itar del

e nombra al Coronel Braulio Alvares Sánchez, E.N., 
Presidente de la República con el rango transitorio 

de General de Brigada.

Préndente
JOAQUÍN BALAGUEE

de la República Dominicana

NUMEKO 3817
I

En ejercicio 
55 de la

de las atribuciones que me confiere el articulo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

ART. 1.—El 
da nombrado A

tentará el rang 
jereicio de las f

DADO en
Capital de la R 
de junio de mi 
Independencia 1

DECRETO

Coronel Braulio Alvarez Sánchez, E. N.^ que- 
.sesor Militar del Presidente de la República.

ART. 2.—E: Coronel Braulio Alvarez Sánchez, E. N., os-
de General de Brigada mientras dure en el e- 
inciones qu-i le atribuye el presente Decreto.

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
pública Doír jnicana, a los veinte días del mes 
novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
69 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3818, 
Consejero Adscritc

NUMERO 3818

En ejercicic 
65 de Id Consti

.e asciende al Sr. Marcos A. Cabral y Ortiz, Ministro 
a la Sec. de E. de Relaciones Exteriores al grado 

de Embajador.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pre ident* de la República Dominicana

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ución de la República, dicto el siguiente
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DEC

ARTICULO ÚNICO.—El 
Ministro Consejero Adscrito £ 
ciones Exteriores queda asee?

DADO en Santo Doming 
República Dominicana, a los \ 
año mil novecientos sesenta j 
dencia y lOg* de la'Restaure

RETO:

señor Marcos A. Cabral y Ortiz, 
la Secretaría de Estado de Rela- 
ido ai grado de Embajador.

Distrito Nacional, Capital de la 
intitres días del mes de junio del 
nueve, años 126° de la Indepen- 
ón,

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3819, que concede Ex 
rez, para ejercer como Cónsul

Domi:

JOAQUÍN 
Presidente dé la 'E

[uátur a la Sra. Rebeca Reyes Ramí- 
e la República 'cíe Chile en. Santo 

go, D. N.
t

BALAGUER 
epública Dominicana

NUMERO 3819

En ejercicio de las atribu 
55 de la Constitución de la R

DEC.

ARTICULO ÚNICO.—5fc 
beca Reyes Ram'rez, para t;u 
Cónsul de la República de Ohi

DADO en Santo Domingr 
Capital de la República Dominicana, a los 24 dias del mes de

iones que me confiere el articulo 
pública, dicto el siguiente

E T O :

oncede exequátur a la Sra. Re- 
pueda ejercer las funcidnes de 
en Santo Domingo, D. N.

de Guzmán, Distrito Nacional,
jlnio del año mil novecientos
Independencia y 1069 de la Restauración.

senta y nueve, años 1269 de la

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3820; que concede Exequátur al Sr. Kemeth B. Gubin, para 
ejercer como Vi «cónsul de los Estados Unidos de- América en Santo

Domnigo* D. N.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente áe la República Dominicana

NUMERO 382)

En 
55 de la Const

ejercíc ioio de las atribuciojnes que me confiere el artículo 
tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.— 3e concede Exequátur al señor Kennetn B. Cu- 
bin, para que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de los 
Estados Unidos de América en Santo Domingo, D. N.

DADO e 
Capital de la 
rrps de junio 
126<* de la Ind

Decreto N<? 382

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona1 , 
República Dominicana, a los veinticuatro días del 
del año mil rovecientos, sesenta y nueve, años 
ependencia y 306' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

, que concede jubilación con pensión del Estado a la 
Sra. Francisca López de Beras.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

JVÜMERO 3821

VISTA \í Ley N? 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 de julio de 1959.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuJu 
5.5 dQ la Coi?s- itución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se concede el I 
na una pensión del Estado 
(RD$175.00) mensuales, a le

eneficio de la jubilación y se .asig- 
de ciento setenticineo pesos oro 
señora Francisca López de Beras,'

Art. 2.-^Dicha pensión 
Pensiones y Jubilaciones

era pagada con cargo al Fondo de 
Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Santo 
Capital de la República 
mes de junio del mil novee 
de la Independencia y 106°

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Do:ninicana, a los veintiséis días del 

entos sesenta y nueve, años 1269 
la Restauración.ce

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3822, que modifica 
de fecha 24

JOAQira 
Presidente de la

1 artículo único del Decreto N? 2917, 
octubre de 1968,

BALAGUER • 
República Dominicana

3822 

VISTA la Ley N° 1352

OÍDO el parecer del < 
Cristóbal Colón;

<}e fecha 3 de febrero de 1939; y 

nsejo de la Orden Heráldica de

En ejercicio de las atribuciones 
55 de la Constitución de la R

que me confiere el artículo 
pública, dicto el-siguiente

D E (

ARTICULO ÚNICO.—& 
Decreto N? 2917, de fecha 2i 
del siguiente modo:

RETO:

modifica el artículo único del 
de octubre de 1968, para que rija

"ARTICULO ÚNICO.—Se concede la condecoración de la



GACETA OlttCIAL

Orden Heráldica 
cial, al señor 
Relaciones

de Cristóbal Cplán, en el grado de Gran Ofí- 
Fc mando Navas t>e Drigard, Subsecretario de 

de Colombia".Extei iores

DADO en 
Capital de la R 
mes d£ junio 
de la

Santo

di I

Domijgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
¡pública Dominicana, a los veintiséis días del 

mil novecientos sesenta y nueve, años 126' 
Independei cía y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3823, 
Poderes de lugar 
para prorrogar n

}ue inviste al Dr. Porfirio Dominici de los Plenos 
iara firmar en nombre de la República, el Protocolo 
evameute el Convenio Internacional del Aceite dé 

O'-iva 1903.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pres: dente de la República Dominicana

NUMERO 3823

En ejercicio 
55 de la Constiti;

ARTICULO 
dor de la Repúl 
de los Plenos P< 
República, el 
i lio Internacional

DADO en Santo 
Capital de la R 
mes de junio de 
de la Independer

de las atribuciones que me confiere el artículo 
:i8n de la República, dictó el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El Dr. Porfirio Dominici, Embaja- 
lica Dominicana en España, queda investido 
deres de lugar para firmar en nombre de la 

Protocolo para prorrogar nuevamente el Conve- 
del Aceite de Oliva 1963.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
pública Dominicana, a los veintiséis días del 

mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
cía y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

V
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Decreto N9 3824, que nombra al 
bro de la Comisión*

JOAQUÍN 
Presidente de la

•. Víctor E. 4Jmonte Jiménez. Mient- 
Nacional del Desarrollo.

BALAQUEE 
íepúbliea Dominicana

NUMERO 3824

Er: ejercicio.de las atribuciones 
55 de la Constitución de la República,

que me confiere el articula 
, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Fl ¡Dr. Víctor E. Almonte Jiménez 
queda nombrado Miembro de la Comisión Nacional del Desa 
rrollo, en adición a los ya designados-

DADO en Santo Domingo 
Capital de la República 
mes de junio del mil 
de la Independencia y TÍÍG' de

Domi aicana; 
noveciei .tos

de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veintiséis días del 

sesenta y nueve, años 1269 
a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3825, que concede como homenaje postumo al Prof.- Roberto
A. Rodríguez Estrena la 'condecoración de la Orden del Mérito de

Duarte, Sánchez y Mella.

JOAQUÍN 
Presidente do la República

BALAGUER
Dominicana

NUMERO 3825

CONSIDERANDO que'el l*ofesor Roberto Antonio Ro 
dríguez Estrella, quien fuera cor sagrado educador durante vein 
tiséis años, cayó vilmente asesinado mientras se encontraba en 
el cumplimiento de su deber co^np Director de la Escuela Es- 
pañ>; ;
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CONSIDE ANDO que la celebración del "Día del Maes 

tro", es una ocasión propicia par¿ honrar a aquellos que consa 
graron su vida

VISTA la 
modificaciones

1 noble apostolado de la enseñanza;

ey N* 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y sus

OÍDO el purecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sanche 5 y Mella,

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ución de la República, dicto el siguiente

D E t RÍE T O :

ÚNICO.—Se concede al Profesor Roberto An- 
Estrella, como homenaje postumo, la condeco- 
en del Mérito d;e Duarte, Sánchez y Mella, en 

Oficial.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Lepública Dominicana, a los veintisiete días del 
:1 mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 

y 106P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Fn ejereic 
55 de la Consti

ARTICUL( 
tordo Rodrigue 
ración de la Oí 
el grado de Gr;

Capital de la 
mes de junio 
la Independen

Decreto N"? 382

NUMERO 88:

VISTA 
por objeto ua

que concede incorporación a la Asociación Nacional 
e Choferes Democráticos (ANCHQDE).

JOAQUÍN ÉALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

Ley N9 520, sobre Asociaciones qae no tongan 
eneíicio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;
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En ejercicio de las 
5» de la Constitución de la

atribue ;ones que me confiere el artículo 
Reí ública, dicto el siguiente

DE 01 •E T O

Art. 1.—Se concede eí beneficio de la incorporación a la 
Asociación Nacional de Cncíeies Democráticos (ANCHODE), 
con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, cuyos cstabutos fueron aprobados en la 
Asamblea de fecha 7 de mayo de 1969. Dicha incorporación 
será efectiva tan pronto como la indicada Asociación efectúe 
el depósito y la publicación a q le se refiere el artículo 4 de la 
citada Ley N9 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondier tes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Don?ini:ana, a los veintisiete días del
mes de junio de mil novecientos
la Independencia y 106? de la. R jstauración.

Decreto N9 3827, que asciende al S: 
de Ira. Clase de la Embajada de la

Ministro C

. Rafael Damrión Díaz, Secretario 
República -en México, al rango de 
>nsejero.

Jl/AQUIN 
.Presidente de la República

NUMERO 3827

En virtud de las atribución 
55 de la Constitución de la

D E CR 

ARTICULO ÚNICO.—El Sr:

sesenta y nueve, años 126' de

JOAQUÍN BALAGUER

BALAGUER -
Dominicana

is que me confiere el artículo 
Reptblica, dicto el siguiente

3 T O : .

Rafael 'Damirón Díaz, Secre-
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tario de 
xico, queda

Primei a Clase de ia Embajada de la República em Me 
ase endido al rargo de Ministro Consejero.

DADO en 
Capital de la 
de junio del 
la Independenc

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
I epúblíca Dominicana, a los treinta días del mes 

mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de 
a y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

ano

Decreto N? 3828,i que dispone que el Doctor Julio C. Estrella, Director" 
de la Oficina. Nacional de .Planificación, ostentará en lo adelanté él 
rango de 3ecret¡irio de Estado y, 'en tal virtud, ejercerá también la 
rancien de Coordinador del Gob-erno para la participación de la Repú 
blica Dominicana ante el Consejo interamericano Económico y Social 
(CÍES) y el Conité Interamerfcano de la Alianza para el Progreso

(C1AP).

Pre

NUMERO 382!

En virtud

JOAQUÍN BALAGUER 
idente de la República Dominicana

de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

Secreta] io

ÚNICO— 
ciña Nacional 
go de
función de Co 
la República 
nómico y Soc 
Alianza para

DECRETO:

SI Doctor Julio C. Estrella, Director de la Ofi- 
le Planificación, ostentará en lo adelante el ran-

de Estado y, tal virtud, ejercerá también la 
rdinador del Gobierno para la participación de

inicana ai.te el Consejo Interamericano Eco- 
¿1 (CÍES) y el Comité Interamericano de la 
1 Progreso (CIAP),

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,



Capital de la República^ D
de junio del año mil noy¡écienitp
la Independencia y 106' de la

omin: caiia, a los treinta. días.-..del. jnes 
sesenta ,y_ nueve, años 126? de 
^tauración.

JOAQUÍN BALAQUBR

Decreto N? 3829, que concede in
tores Hortícolas del

ración a Ja Aflotáatíón de Prqduc- 
alle de Constanza.

JOAQUÍN 
jPr*»ident«-de la. Re

BIALAGÜÉR 
ública DominUftna

NUMERO $829

VISTA la Ley N° 520, sob 
por objeto un beneficio pecunian

En ejercicio de las atribuci 
55 de la Constitución de la Bepi

D E C R

e Asociaciones que no tengan 
, de fecha 26 de julio de 1920;
aes que me confiere el artículo 
lica, dicto el siguiente

Art. 1.—Se concede el ben 
Asociación de Productores Hort 
con su domicilio en el Municipio 
Vega, cuyos estatutos fueron ap 
cha 31 de mayo de 1969. D:cha 
pronto como la indicada AF.OCÍ 
publicación a que se refiere el artí

T O :

Scio de la incorporación a la 
colas del Valle de Constanza, 
Je^onstanza, Provincia de La 
obados en la Asamblea de fe- 
icorporación será efectiva tan 
non efectúe el depósito y la 
;ulo 4 de la citada Ley N

Art. 2.—Envíese & la Procur iduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO- en Santo Domingo 
Capital de 1a República Dominica tía 
de junio del año mil ñovecísnto 
la Independencia y 106' de la ;

Guzmán, Distrito- Nacional, 
a los treinta días- del mes 

Sesenta y nueve, años 126? de 
£tauración.

JOAQUÍN BALAGUER,
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Decreto N<? 3830, que •oncede e1- beneficio de la jubilación con pensión
dü Estado a varias:'personas. 

OAQUIN BAI4-GUER
Preside 

NUMERO 3830

VISTA la Ley 
Jo, de fecha 31 de

En ejercicio de 
55 de la Constitució

Art. 1.—Se cor 
nan sendas pensión

a) Al señor N< 
tado de ciento nov 
sua'es.

te de la República Dominicana

5185, sobre pensiones Civiles del Esta- 
oilio de J959.

las atribuciones que rne confiere el articulo 
i de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

,ede el beneficio de la jubilación y se asig- 
s del Estado, a las siguientes personas:

,tor del Prado Alvarez una pensión del Es- 
nta y cinco pesos oro (RDSpl95.00) nren-

(b) Al señor I ¡ugenio Pérez Medina una pensión del Esta 
do de cien pesos or 

(c) A la señor;
tado de cincuenta y cinco pesos oro (RD$55.00) mensuales.
Art. 2-—Dichas peí
Pensiones y Jubilac

Art. 3.—Queda 
1572, de fecha 30

siones serán pagadas con cargo al Fondo de 
iones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

n derogados los Decretos Nos. 1567, 1569 y 
le junio de 1966.

DADO en San 
Capital de la Repú 
julio del mil novecientos 
dependencia y 106g

(RD$100.00) mensuales; y 

Rafaela Consuelo D'az una pensión del Es 

fco Domirgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lica Dominicana., a los dos días del mes de 

sesenta y nueve, años 126^^6 la Ii\^ 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER.
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Decreto N° 3831, que deroga los
Í573, 1574 y 1576, de fe

Decretos- Nos. 1564/1668, 1570, 157Í, 
¿a 30 de junio de 1966.

JOAQUÍN 
Presidente de la Re

ÍALAGUER
foca Dominicana

NUMERO 3831
VE5TA la Ley N? 5185, so >fe Pensiones Civiles <tal Esta 

do, de íech^ 31 de julio de 395Í.
En ejei-eicío de las atríbnci )iies 

55 de la Constitución de la Repú}:
D E CR

is que me confiere el artículo 
¡|)íica, dicto el siguiente

O :

ARTICULO ÚNICO.—Quec sin derogados los Decretos Nos. 
1564. 1568, 1570, 1571, 1573, 1574 y 1576, de fecha 30 de junio
de 1966.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes
julio del mil novecientos sesentí
dependencia y 1069 de la Resta* tfación.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N$ 3832, que nombra al Sr. 
trador del' Aeropuerto de la ciudad

Francisco Medina Santos. Adminis- 
i de Santiago de los Caballeros.

JOAQUÍN B 
Presidente de la Re'

NUMERO 3832
VISTA la Ley N9 419, de fe
En ejercicio de las atribucic 

55 de la Tonstitución de la Kepú
D E C R

ARTICULO ÚNICO: El s 
queda designado Administrador 
Santiago de los Caballeros,

y nueve, años 126° de la In-

3ALAGUER 
¡publica Dominicana

cfia 2.4 de marzo de 1969;
nes que me confiere el artículo 
bjica, dicto el siguiente

i

E| T O :
ir Francisco Medina Santos, 

Aeropuerto de la Ciudad d§
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SantoDADO en 
Capital de la 
julio del mil 
dependencia y 106'

Domingo de Gv.zmán, Distrito • Nacional, 
República Dominicana, a los dos días del mes de 
novecientos sesenta y nueve, años 126? de la In- 

de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3833, qué 
Canto, Miembros del

nombra i los Sres. Eurípides Aqttind jrBomíaeló 
Comité Asesor del Oonsejo Estatal del Azúcar pata 

Asuntos de Ganadería.

Preside ite
JOAQUÍN BALAGUER

de U-República Dominicana
NUMERO 3833

VISTA la Ley 
En ejercicio d

N<> 7, de fecha 19 de agosto de 196S.
las atribuciones que m° confiere el articulo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ARTICULO Uf 
nifacio Canto que

ICO.—'.os señores Eurípides Aquino y Bo- 
desig.iados Miembros del Comité Asesor

del Consejo Estatal del Azúcar para Asuntos de Ganadería, en 
rdición a los ya nombrados mediante Decreto N9 3750, de fecha 
2 de junio de 196£

DADO en S
Capital dé la República 
l'ulio del mil novecientos 
dependencia y 106'

decreto 3834, que concede el beneficio de la jubilación y asigna una 
pensión d< EDS100.00 al señor Luis Fernández.

Presidente
NUMERO 3834

VISTA la Ley 
do. de fecha 31 de

to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los tres días del mes de 

sesenta y nueve, años 1269 de la In- 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

JOAQUÍN BALAGUER
d« la Bepñbliea Dominicana

N° 5185, sobre JPeíyiones Civiles del Esta. 
¿ulio de 1959.
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En ejercida de las-atribuciones" que me-confiere/eí artículo 
55 de la Constitución de la ¡República? dicto-el-siguiente

fj> E '3 R E T O :
Arfc 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y -se- asig 

na una pensión del Estado de eien-pesos orxr"<RD$100.00> men 
suales, al señor Luis Fernández.

Art. 2.—Dicha pensión Is^rá pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones, Civiles de la Ley de -Gastos,Públicos.

DADO en 'Santo Domingo-de Guzmánv'Distrito*-Nacional, 
Capital de la República-DonHnicanaj-.a los-tres días áel mes de 
julio del mil novecientos sesenta y nueve, -anos" 126? de la In 
dependencia -y 10.6'. de la Restauración.

. ¿OAQUIN BALAGUER

Decreto N9 3835, que declara de ¡utilidad" pública e interés social la ad 
quisición por el Ayto.'del Municipio de Gaspar Hernández de una porción 

de terreno eü dicho Municipio.

NUMERO 3835
VISTA Ja-Resolución N':2-69 de, fecha 21 de noviembre de 

1968; dictada por el Ayuntamiento del Municipio de Gaspar 
Hernández; !

VISTA la Ley N? 344, djsl 29 de julio de 1943, y sus mo- 
difícaeiones, sobre -Procedimiento tíe Expropiación;

VISTO el artículo 107 de la Ley N? 3455, de Organización 
Municipal, del 21 de diciembre de 1952;

En ejercicio de las .atribu ?iones que me confiererel articulo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:
Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social la 

adquisición por el Ayjintamieíita del Municipio de Gaspar Her 
nández, para ser destinada a 1^ construcción de ias: obras nece 
sarias para convertir el balneario "La Ermita" en un' verdade 
ro centro de atracción turística, la porción de terreno.-propie- 
dad de los sucesores de Frajjctsco Pappaíerra,.icon-una.exten-
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.es

sión superfi 
la Parcela 
cipio, con I 
al Sur Auto ?ista 
mencionado! 
duce de la

queca
Art. 2, 

rández 
necesarios 
cursos tanto 
de acuerdo 
crito

áal de 9,435 metaos cuadrados, correspondiente a 
2, del Distrito ^atastral N? 3, del referido Müni- 
siguientes lindaros: al Norte, Océano Atlántico; 

" Río San Jüan-Gaspar Hernández; al Este los 
propietarios; y al Oeste camino vecinal que con- 

A utopista a la playa de dicha localidad.
•El Ayuntamiett) del Municipio de Gaspar Her- 
investido, por e presente Decreto, de los poderes 

realizar toáo£ los actos, procedimientos y re 
ordinarios como extraordinarios que sean de lugar 

on las leyes, para la adquisición del inmueble des-
anteric rmente. ¡

IDADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de 11 República Dominicana, a los tres días del mes de 
julio del mi novecientos sesepta y nueve, años 1269 de, la In 
dependencia y 106' de la Restauración.

i JOAQUÍN

jara

AUTO

República! Dominicana 
SERVICEJ) JUDICIAL

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA
DRNOS, 

Primera 
Distrito Ju( 
cretaria;

Cá nara
VIRGILIO ANT. GUZMAN ARIAS, Juez de la 

Penal del, Juzgado de Primera Instancia del

VISTO: 
JUAN DE 
JESÚS JOEl 
del crimen

icial de Santiago, asistidos de su infrascrita Se-

el proceso instruido a cargo de los nombrados
ESUS TAVERA^ 

(a) FELLTTC
RODRÍGUEZ y RAFAEL DE 
este último prófugo, inculpados

:e "ROBO DE NpCHE CON FRACTURA Y ES 
CÁLAME* TO Y POR MAS DE DOS PERSONAS, en perjui 
cio de Juan Fernando Capellán y varias personas más-

ATENDIDO: A que ei j»-acusado RAFAEL DE JESÚS 
JORGE (a) FELLITO, se encuentra prófugo, siii que se haya 
podido ser í prehendido, y sin que se haya podido presentar pa 
ra ser Juzgj do; j
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VISTO: El Art. 334 d;I Código de Procedimiento Criminal 
PRIMERO: MANDA: I "XJ ORDEÑAR, como en efecto 

MANDAMOS Y ORDENAMOS, que el co-acusádo RAFAEL 
DE JESÚS JORGE (a) FBLLITO, actualmente prófugo de la 
Justicia se présente en un plazo de DIEZ (10) DÍAS, a partir 
de la publicación de este A JTO, para ser Juzgado por ante esta 
1^ Cámara Penal del Juzgido dé 1? Instancia del Distrito Ju 
dicial de Santiago por el jrímen de ROBO DE NOCHE CON 
FRACTURA Y ESCALAN iENTO, Y POR DOS PERSONAS, 

• conjuntamente con JUAN DE JESÚS -TAVERAS RODRÍ 
GUEZ, en perjuicio de Juan Fernando Capellán y varias per 
sonas más, SO PENA de ser declarado REBELDE a la Ley,-y 
suspenso en el ejercicio de sus, derechos ciudadanos y puesto 
bajo secuestro sus bienes durante la instrucción de la CONTU 
MACIA, denegándosele durante el tiempo, toda acción en Jus 
ticia y precediéndose contri él, en toda la forma procedente.
I MANDAR Y ORDENAR, como en efecto MANDAMOS Y 
ORDENAMOS, a toda persona que tenga conocimiento del lu 
gar en que se encuentra el expresado co-acusado, indicar a la 
mayor brevedad, y a quien corresponda, el lugar. -

DISPONER, como en efecto DISPONEMOS, que se comu 
nique por Secretaría el presente AUTO, al Magistrado Procu 
rador Fiscal de este Distrito Judicial de Santiago, a fin de que 
el mismo sea publicado en la Gaceta Oficial, y fijado- en el ül- 
tirno domicilio del eo-aeusadp, en el Juzgado de Paz de la Pri 
mera Circunscripción de este Municipio de Santiago, y en la 
Sala de Audiencia de la Priniera Cámara Penal del Juzgado de 
(Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, enviándose 
además copia al Director de Registro Civil-del domicilió del 
CONTUMAZ.

DADO por NOS, en Nt estro Despacho, en la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, Ri ¡pública Dominicana, a los veinti 
cuatro días (24) del mes de
Independencia y 105? de la E estauración.

Edelmira Rivas de Bonilla, 
Secretaria.

Dr. Virgilio Ant. Guzmán Arias, 
Juez

Junio del año 1969, 1259 de la
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PUBLICACIÓN LEGAL DE ADOPCIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 364 del 
Código Civil, reformado por-lal Ley N» 5152, de íécha 18 da 
Junio de 1959, se hace saber:

Que la Cámara Civil, Coiriercial y de Trabajo dé la Pri 
mera Circunscripción del Juagado de Primera Instancia del 
Distrito Judie i al de Santiago dictó en fecha veintidós (22) de 
Mayo de mil lovecientos sesentínueve (1969) la sentencia- civil 
N9 692, cuyo dispositivo dice así: "FALLA-: PREVffiROí Ho 
mologa para míe sea ejecutado'según su forma y tenor,'el acto 
de Adopción ¿ue en favor del menor LUCIANO ANTONIO TO- 
RIBIO, han hecho los esporo? JUAN AGUSTÍN REYNOSO 
BRITO y RO 3A JULIA LORA DE REYNOSO, por ante el No 
tario Público 
Doctor Julio 
mes de Mayo

de los del númerio para el Municipio de Santiago, 
Genaro Campillo. Pérez, en fecha cinco (5) del 
del año en curso, (1969); ya que en el caso de la

especie, hanlsido cumplidas todas las formalidades legales y 
dicha adopción presenta veri*jas para el adoptado; SEGUN 
DO: Ordena Que el apellido c.u0 actualmente llevaba el adoptado 
LUCIANO ANTONIO TORIBÍO, sea cambiado por él apellido 
dé los esposob adoptantes o sek REYNOSO'LORA; TERCERO: 
Ordena al Oficial del Estad* • ÍCivli de la Segunda Circunscrip 
ción del Municipio "de Santiágj), a trascribir al margen del acta 
de nacimient > N? 92, libro 115, folio 92, correspondiente al me 
nor adoptadc LUCIANO ANTONIO TORIBIO el dispositivo de 
de la presen ie sentencia.-^-í por esta nuestra sentencia, 'así se 
pronuncia, manda y firma.---idos).—ÍDra. Luisa Teresa^ !forge 
G. y B. C. Valerio, Secretarisi".

Santiagi de los Caballeros, República Dominicana, 9 de Ju 
nio de 19694-

Dr. LUIS A. ^IRCANN ROJAS
abogado dbj los adoptantes. 
Cédula N? ¡43324, serie 31.



ÍSJNÁSGIERA ASOCIADA, s. A.
Capital Social Autoras
Capital Suscrito js

Domicilio ^ocial-t Mercedes

ado : RD$3,000.000.00 
ido : RD$í,500;00,0.ga 
íúnu 36, Santo Domingo, D. N.

(iue disponenen Ipa Arts. 13 y 14 
No. 708 de fecha 14-de abril de 
Sociedades Financieras que pro- 

>, No. 292, de fecha 30 d.e junio 
general lo que sigue:

Qug la Sociedad Financiera "Corporación Financiera

En cugrpliittiento con lo 
tle-la* Ley General de Bancos, 
19.65 y el Ar|. 2 de la Ley sobr 
limeven-el Desarrollo Económico, 
dé 1966, ser hace- de conocimiei .to

Asociada* S* A." fue consíitu .da en Santo Domingo* Distrito
Nacional í, República Dominica na, en fecha 9 de abril de .1969, 
derconformidad con sus Estat rtos Sociales de fecha 7 de abril 
del- año 1969. Su duración es por tiempo indefinido.

2.— Que el domicilio de la 
la casa No, 36 de la calle Mer< 
mingo, Distrito Nacional,

sociedad ha sido establecido en 
¡edes de la ciudad de Santo Do-

3.— Que los socios fundadores de la compañía son el señor 
Alvaro Carta, norteamericano, casado, mayor Sé edad, e¿ecu- 
tívo de empresas, domiciliado y residente en Vero Beach, Esta 
do de Florida, Estados Unidos Ife América; y la compañía por 
a'ccíones, Gülf & Western Ameiicas.CorporatiQn, compañía co 
mercial organizada y existente de* conformidad con las leyes 
del Estado de Deleware, Estac os Unidos de América, con su 
domicilio principal en la ciudad de Nueva York,, Estados Üni- 
-dos de América y con domieilip en la República Dominicana 
en la ciudad de La Eomana..

dad es: incrementar las inver- 
lidad o en parte, nacional o 

|dadés que contribuyan al dés- 
Domiñicanaj tales como las 

de producción o transfórma- 
sean complementarias o co 
las mineras;

Que el objeto de la soez 
atenea-dé capital privado en 
extranjero, en empresas y aetr 
aífollo económico dé fe Hepúbli 
que sé dediquen a una activada* 
cióíi' d& materias primas y las qi 
nexas d^ esas actividades como s!
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las de transportes, hoteles y otros servicios que promueven pro 
piamente la producción.

i
P$ra tales fines, la compañíía podrá, sin que ésta enumera 

ción sea limitativa:

a;) Concei !er préstamos a corto, mediano y largo plazo,
con o sin plazo

ampliación de 
Artículo lo., di

de gracia de amortización y con o sin garantía
hipotecaria, prendaria o personal, para la transformación o

as empresas demeritas en el párrafo único, del 
la ley No. 292, del 430 de Junio de 1966; sobre

S >ciedades Financieras de empresas que promueven «1 desarro 
llo económico, incluyendo la adquisición de bienes, refinamien 
to de deudas y gastos de operaciones. Los préstamos a corto 
plazo, es decirj de no más de doce meses; sólo podrán ser con 
cedidos a las personas físicas o morales que previamente hayan 
obtenido de esta corporación financiera un crédito a mediano 
o largo plazo, v sólo mientras &o haya sido redimido o pagado 
totalmente este crédito.

b) Organizar, promover o fomentar la creación de esas
empresas ;

c) Partiei >ar en el capital de las mismas y garantizar en 
todo o en pai te y sin limitaciones de forma las obligaciones, 
bonos u otros títulos emitidos por ellas;

d) Proveer asistencia técnica para estudios de factibilidad 
económica, organización y administración de dichas empresas;

e) Recibí:
tratos o convenios, fondos sea cual fuere su origen;

f) Emitir

para fines de administración, de acuerdo a con 

títulos de renta fija o variable, con garantías ge 
nerales o esp< tíficas, tales como bonos,' cédulas hipotecarias y 
otros títulos o valores, asi como la implantación de cualquier 
otro instrumento de captación .de recursos, los cuales deben ser 
autorizados por la Junta Monetaria, la que determinará en la 
resolución correspondiente el monto, la garantía, tasa de in 
terés, plazo y forma de redención, y las características del tí 
tulo p instruir ento;
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g) Asijmir obligaciones con instrucciones de crédito na-» 
dónales, extranjeras o internacionales, en forma de pféstamo, 
emisión de valores (bonos, cédulas hipotecarias o títulos) con 
cesión de avales a de cualquier otro modo con o sin garantía de 
otras instituciones públicas o privadas;

h) Obtener adelantos, redescuentos y préstamos en el Ban 
co, Central de la República Dominicana;

i) Con 'base en créditos concedidos, conservar total o par 
cialmente, el monto de los misnps como medida de la inversión 
con facultad para cobrar una comisión" de compromiso por esos 
fondos en restricción ó indisponibles;

j) Pagar o aceptar, por ementa de las empresas financie 
ras y contra entrega de documentos, giros que provengan de 
transacciones sobre importación, exportación o tráfico comer 
cial interno del país, siempre que los documentos que asjegu-

negociados o embarcados de 
para control de la inversión y 
•éditos, o que tales giros estén

ran la disposición de los objet
ban ser retenidos por la entidaí
seguridad del reembolso de sus
asegurados el tiempo de la acep
generales de depósitos u otros
fieran a la Compañía el control sobre la mercancía producida
por sus prestatarios;

ición, por títulos de almacenes 
iocumentos análogos,que con-

k) Mantener depósitos en bancos en el país o en el extranr
jero;

1) Colocar mediante comisión: obligaciones, acciones y 
otros valores emitidos por terceros, garantizando o no la colo 
cación del total o de una parte de la emisión para colocarla por 
su cuenta jr riesgo;

m) Cualesquiera otras operaciones y funciones que, a jui 
cio de la Junta Monetaria, concusí den con el objeto de su crea 
ción como entidad financiera y jrómotora de la inversión de 
capitales en empresas que fomeiteñ el desarrollo económjcg 
del país;
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n)f Cualquier otea ¡operación, que sea de lícito comercio que 
la junta de Directores! decida .emprender, siempre que la mis 
ma no gsté prc hibida por la ííéy 292 o cualquier otra" disposi 
ción legal aplií able a las sociedades financieras.

5.— Que oí capital autorizado de la sociedad es de "ERES 
MILLONES DE PESOS (RD$3,000,OQO.OQ), moneda de curso 
legal, dividida en ciento cincuenta mil (150,000)' acciones de 
veinte pesos flRD$2Ó.ÓO) moiieda de curso legal,- cada una; y 
que de las ciento cincuenta mil acciones que forman el referido 
capital social, setenta y cinco mil (75,000) acciones, con un 
valor de un m llón quinientos mil pesos (RD?1,500 .'000.00), han
sido suscritas

6.— Que 
ta y cinco mi 
social autoriz; 
nen la ley y 1 
nanciera, señi 
Americas Co 
s"ñor Alvaro 
en escritura 
Ignacio F. G 
Nacional.

y pagadas en dinero efectivo.

a declaración de suscripción y pago de las seten- 
(75,000) acciones emitidas con cargo al capital 

do fue hecha de conformidad con lo que dispo- 
estatutos, por los fundadores de la sociedad fi- 
Alvaro Carta y" la compañía Gtilf & Western 

poration, ésta última representada por el mismo 
Carta, en fecha^ 8 de abril de 1969, seeún consta 
'ública instrumentada por eT Notario Público Dr. 
mzález Machado de los del numero del Distrito

7.— Que] la Asamblea General Constitutiva fue celebrada 
en fecha 9 dp abril de 1969, en el domicilio social de la com 
pañía.

8.— Que en la mencionada Asamblea General Constituti 
va fue sometida y aprobada la declaración de suscripción y 
T>ago de las acciones emitidas con cargo al capital social au 
torizado y que asimismo fueron aprobados los estatutos.

9.— Qu¿ después de haber verificado los documentos men 
cionados en el párrafo qjue ¡antecedí, la Asamblea General
Constitutiva designó para que integren la Junta de Directores
que ha de aflministrar la sociedad durante el primer ejercicio 
social a los señores Alvaro Carta, norteamericano, ejecutivo

y '• * *
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dé empresas, djoñuciliádip y residente éfc Vero Beácn, Estado 
de la florida, Estados/Unidos! de "América; Charles S. Lówíy, 
¡norteamericano, ejecutivo, de empresas -, domiciliado "y residen 
te en 61 Clinton Avenue Montclair, New Yorj, Estado de New 
York, Estados Unidos de América; Joaquín Martínez Saenz, 
cubano, economista, domjcí¡iadd y residente en Bíseayne Tpwer^ 
100 Biscayne Boulevárd, Míami, Florida, E.U.A.; Kobért L. 
Jones, abogado, norteamericano, domiciliado y residente en 
3,86 Vajley Road, Ñe'w Canaau, Gonneótieut, E.Ü.A.; Gerald 
Y. Bitthaler, eeoñoáista, nortíamericano, domiciliado y resi 
dente en 5 Koss Cburt, MadisoE, New Jersey, E.U.A.; Eduardo 
Montalvo Lasa, cubano^ jnayoi de^edad, pasado, ejecutivo de 
empresas, domicilado y reside:ite en Santo Domingo, D.N.; y 
José F. Valdivia, norteamericano, abogado., domiciliado y re 
sidente en Fort Pierce, Florida Estados Unidos de Ammériéa.

10.— Que asimismo la Asamblea General Constitutiva de 
signó al señor Hénry Nilo Washington, cubano, contador pú 
blico, domiciliado y residente, en 4012 Gre^nwood Drive, Fort 
Pie.rce, Florida, Estados Unidos de América, para que este 
ejerza, las funciones de Comisapo de la Compañía durante él 
primer ejercicio social.

11.—- Que la Junta <3eaeral Accionistas dirigirá los ne 
gocios de la Compañía y tendrá 
actttar; y, que el Presidente de 
oficial-ejecutivo de la compañía 
mo tal presidirá las Asambleas 
tores.

los poderes más amplios para 
la compañía, será >el principal 
y su representante legal y co- 
3éneráles y la Junta de4 Pirec-

El Presidente ejercerá una dirección generar y activa de 
los negocios de la sociedad y velkrá para que las decisiones Ho 
rnadas por la Asamblea General y la Junta de Directores sean 
ejecutadas.

'ÉfPresídente o quien la st 
r'épreáéntacion de la sociedad, 
déínás^ documentos sociales que 
páSíá" excepto aquellos que, por

ituya fírniará a 'nombre y en 
:odas¡ las actas, contratos, y 

ieran el sello de ía com- 
isícion legal o estatutaria



78 GACETA OFICIAL

El Presiden « firmará asimismo, conjuntamente con el Se 
cretario o quien lo sustituya, los certificados de acciones, así 
como las actas pe la Asamblea General y de la Junta de Di 
rectores.

Las copias y extractos de dichas «tetas, certificadas en la 
forma que precpde, harán fe contra ía compañía.

12.— Que fen fecha 9 de abrü de 1969, se celebró la pri 
mera sesión de la Junta de- Directores, en la cual fueron elegi 
dos los siguientes oficiales: Alvaro Carta, Presidente; Eduardo 
Montalvo Lasa, Vice-Presideüte; Kobert L. Jones, Segundo Vi- 
ce-Presidente, Qerald y. Ritthaler, Tercer Vice-Presidente, Jo- 

Secretario; Edwin Rodríguez, Tesorero, 
Contador Público, residente en Pase H. 

.senada, Puerto Rico; John David Gooeh; 
xetario y Viee-Tesorero, norteamericano, abo- 
en 47 Sherry-Lane Ramsey, New Jersey, Esta 

dos Unidos del América; Federico A. Peynado, Segundo Vice 
secretario y Segundo Vice-Tesorero, dominicano, abogado, do 
miciliado y residente en la casa N9 96 de la calle César Nicolás 
Penson de la cjiudad de Santo Domingo, D.N.

sé F. Valdioi 
norteamericaní 
Olivr N9 1, 
Primer Vice-S 
gado, residen

13.— Que 
solución de su 
su aprobación 
según consta 
del Banco Cer

la Junta Monetaria por medio de la novena re* 
sesión celebrada el día 4 de junio de 1969, dio 
a la "Corporación Financiera Asociada, S.A.", 

el oficio N<? 5461 de fecha 9 de junio de 1969 
ral de la República Dominicana.

La mencionada resolución está concebida en los términos 
siguientes:

"AprobarL como en efecto aprueba, la solicitud formu 
lada por la Corporación Financiera Asociada, S.A., con 
domicilio establecido en la caea N9 36 de la calle Mercedes 
de esta cinidad.y cuyo capital autorizado asciende a la su 
ma de RD$3,000,000.00; en el sentido de que se le autorice 
a realizar 'las operaciones y funciones previstas en la Ley 

i 292 de fecha 30 de junio de 1966, para las sociedades fi-
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nancieras que se organice^ con el objeto .de promover el 
el desarrollo económico".

sociales se separa anuaímen- 
constituir el Fondo de Reser 

vación requerida por la ley.

14.— Que de los beneficios 
te el cinco por ciento (5%) pajj 
va legal hasta alcanzar la api

15.—Que de los Directores pe la Compañía, los que poseen 
acciones son los señores Alvaro Carta, Eduardo Montalvo y 
José F. Valdivia, a razón de cinco (5) acciones cada uno.

16.— Que de conformidad 
42 del Código de Comercio, en 
m,i novecientos sesentinueve (1] 
las respectivas Secretarías del 
Circunscripción del Distrito Nac 
cripción del Juzgado de Primer; 
nal, los documentos que se em

;on lo que dispone el Artículo 
'echa quince (15) de abril de 
'69), han sido depositados en 
uzgado de Paz de la Primera" 
lona], y de la Primera Circuns-
Instancia del Distrito Nacio-
:ian a continuación:

a) Un original de los Estatutos;

b) Un original de la Lista pe Suscriptores y del Estado 
de los Pagos;

c) Una compulsa del documento otorgado por ante el No 
tario Público, del Distrito Nacional, Dr. Ignacio J. Gon 
zález Machado, en fecha k de abril de 1969, documen 
to que acredita Ja suscripción y el pago de un millón 
quinientos mil pesos oro |(BD$1,500,000.00; con cargo 
al capital social autorizad^; y

d) Una copia certificada del 
ral" Constitutiva.

acta de la Asamblea Gene-

Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana 
a los doce (12) días del mes de jjilio del año mil novecientosi 
sesentinueve (1969).

ALVARO CARTA, 
Presidente •
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ASO DE LA EDUCACIÓN

Saneo Domingo de Guarnan1 , República Dominicana, 9 de Agosto de 1969.

$ U M A E I O :
I 

Actos del Poder Ejecutivo
Dec. N° 3836, que autoriza a la Congregación Religiosa 

Hermanas de la Caridad Inci.rporada a recibir el legado hecho
en su favor por la Sra 
3837 y 3838, que auto 
donar terrenos de su
3841, que autorizan a

Caridad Cordero RocheL—Decretos Nos. 
izan a varios Aytos. del país a vender y 
propiedad.—Decretos Nos. 3839, 3840 y

3848, que otorgan exe< 
Decretos Nos. 3849, ? 
den naturalización d

varias personas a hacer cambios en su
nombre.—Decretos Ncs. 3842, 3843, 3844, 3845, 3846, 3847 y

uátur a varios graduados de la UASD- 
850, 3851, 3852, 3853 y 3854, que conce- 
minicana a varias personas.—Decreto*

(Pasa a la Página 2)



J
Nos. 3855, 385é y 3857, que conceden incorporación a varías 
asociaciones d«l país. — Dec. X* ¿858, que nombra al Capitán
Abogaco Dr. 
del Consejo de

:o. G. Ortiz Lizardo, F.A.D., Juez de Instrucción 
Guerra de Ira. Instancia de la Fuerza Aérea Do 

minicana.— Dec. X? 3859, cíe ncarftersil.Dr. Alberto ^^ 
B,, Secretario eje Ira. Clase de la Embajada de la Eepública éñ"A 
Canadá — Decretos Nos; 3860 y 3861, que conceden incoruora- 
c:-'n a varias asociaciones del país. — Dec. N9 3862, que -fconcede 
la condecoraci-''Ji de la Orden del Mérito 'de Duarte, fiáncjhez,' y 
Mella al Excei^nt simo Sr Dr. Aristides Calvani. — Dec. N9 
3863, que concede la condecoración de la • . _>n Heráldica de 
Cristr'bal Colón' a los Excelentísimos Sres. Adela A. de Calvani
y Hufe'O Orozcoi—Dec. X9 ?86-i, que nombra a los Sres. Dr. 
Rodolío Bonettii Burgos y Máximo Llaverías Martí, Miembros 
de la Comisión : de Comercio Exterior.—Dec. N9 3865, que de 
signa al Dr. M$r;o A. Fern.'ndez M-, Representante de la Re 
pública ante la' XXII Reunión de Ja Asamblea Mundial de la 
Salud—Dec. X9) 3866, que nombra al Sr- Hermán Johan van 
Laer, Cónsul Honorario de la República en Amsterdan, Holan 
da.—Dec. Xo 38IG7, que cancela ei exequátur expedido a favor 
de 1 señor Rafael Febles Cantillo, que le permite ejercer las 
funciones ce Cónsul Honorario de Panamá en San Pedro de 
Maco.is, R. D.—4Dec. X'9 3868, que concede la condecoración de 
la Or 7 en del Mérito de Du?rte, Sánchez y Mella a Su Señoría 
Enrioue A. Alv^rado Zañartu.—Dec. N9 3869, que nombra al 
Sr. Rafael A. David Rodríguez, Ayudante Especial del Presi 
dente de la República.—Dec. N9 3870, que concede la condeco 
rad, n de la Ortíen Heráld-ca de Cristóbal Colón al músico 
puertorriqueño Arturo Som^hano—Dec. N9 3871, que concede 
la concYcoración'd^ la Order del] Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella a la Dra. Beatriz F. Dalurzo.—Dec. X? 3872, que aprueba 
la Resolución X"9! 57-69, del Directorio de Desarrollo Industrial. 
—Dec. N° 3873, ¡que concede la condecoración de la Orden del 
Mér'to Aereo, aliTte. General Luis Navarro G., Jefe de Esáado 
Mayor del Ejó<-cjto dpi Aire Español.—Dec. N9 3874, que ins 
tituye el 23 de jijlio de cada año como "Da de la Radiodifusión 
D :r. ;nicana".—D¡ec. Xo 3875, que nombra al Sr. Federico An- 
tún, Miembro íe la Comisión de Comercio Exterior.—Dec. N9 
3876, que r>ombr& al Dr. Er.rique de Marchena, Embajador en 
disponibilidad.—lj>ec. X9 ?877, que nombra al Sr. Alexis Espi 
nal Vicecónsul dp ¡a RepúUica en San Juan, Puerto Rico.— 
D.-C. \ 9 3878. que nombra a la Sra. Quisqueya D. de Alba, Em 
bajadora, Delgada Alterna de la República ante la ONU.— 
Dec. X 9 3879, que conche la condecoración de la Orden del M '•- 
rito c'e Duarte, Sánchez y Mel'a a 1 Excelentísimo Sr. Kensaku 
Maeda.—Dec. N9 3880. que nombra al Sr, Jorge Herrera Peláez

(Pasa a la Página 3)



Supervisor de la Sec. de ,E. de Agricultura en la región Sur del 
país.—Dec. N° 3881, qu¿ nombra al Sr. Francisco M. Tezanos, 
Supervisor de Hospitales del Estado en la región Sur del país. 
—Dec. N9 3882, que ndmbra al Tte. Coronel Darío N. Morel 
Ramos, E. N., Juez del Consejo de Guerra de Ira. Instancia del- 
Ejército Nacional.—Dec] Nv 3883, que declara "Día de Júbilo 
Nacional", el lunes 21 ie julio de 1969.—Dec. N1? 3884, que 
declara el día 30 de septiembre de cada año como "D ra del Ve 
terano de las Fuerzas Arme das y de la Policía Nacional".— 
Dec. N9 3885, que nomlra al Ing. Heriberto de Castro, Miem 
bro de la Comisión de Comercio Exterior.—Dec. N9 3886, que 
encarda al Director de U Defensa Civil de coordinar en el país 
la participación del Gol ierro en el Fondo Interamericano de 
Asistencia para Situado íes de Emergencia—Dec. N? 3887, que 
dispone que el Director General del Instituto Agrario Domini 
cano tendrá rango de Se
crea una comisión encargada de estudiar la situación que se ha
creado con el cierre de 
de Leche, Incorporada 
3891 y 3892, que aprue 
47-69 y 48-69, del Diré

a Quisqueya Cooperativa de Productos 
(Coaueya).—Decretos Nos. 3889, 3890, 
>an las Resoluciones Nos. 34-69, 49-69, 
:to>io de Desarrollo Industrial, respec-

gan exequátur a varios

bal Co^n a los Sres. 
Justi-.iano Polanco, Fel

nio Craz.—Dec. N? 389 
Rafael E. Saldaña a ac

cretdrio de Estado.—Dec. N9 3888, que

tivamente.—Decretos Nos. S893, 3894, 3895 y 3896, que otor-
graiuados de la UASD.—Dec. N9 3897,

que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristó-
oaquín Custal, Rafael Wester, Pedro 

pe Moscoso, Roque Candelario, Fiden-
cio Garrís, Hornero Leói Díaz, José Rojas Morel y Juan Anto-

, que autoriza al Coronel Abogado Dr. 
ptai y usar una condecoración extran 

jera.—Dec. N9 3899, qjue concede incorporación a la Asocia 
ción de Parceleros de Arroz de San José de Los Líanos.—Dec 
N? 3900, que nombra al¡ Sr. Izzet Akosman, Delegado de la Re 
pública Dominicana antie la XXI Conferencia Internacional de 
la Cruz Roja. i

Documertos Judiciales

Autos del Juez de 
Trinidad Sánchez.—Auto 
dicial de Azua.—Auto 
cial de Bahoruco.—Aui 
Juzgado de I9 Instancií

D<

1* Instancia del Dto. Judicial de María 
di-1 Juez de 1^ Instancia del Dto. Ju- 

lel Juez de 1^ Instancia del Dto. Judi- 
o del Juez de la 3^ Cámara Penal de] 
del Dto. Judicial de Santiago.

Aviso del Bco. Ce: 
lance en 31 de julio df

cumentos Diversos

itral de la Rep. Dominicana sobre Ba- 
1969,



Supervisor de .la Sec. de E. de Agricultura en la región Sur del 
país.—Dea N]1 3881, que nombra al Sr. Francisco M. Tezanos, 
Supervisor de Hospitales del Estado en la región Sur; del país. 
—Dec. Np 38!!2, que 'nombra al Tte. Coronel Darío N. Morel"
Ramos, E. N.,

Nacional", el 
declara el día 
terano de las

Juez del Consejo de Guerra de Ira. Instancia del
Ejército Nacional.—Dec. Nv 3883, que declara "Día de Júbilo

lunes 21 de julio de 1969.—Dec. N1? 3884, que 
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bro de la Comisión de Comercio Exterior.—Dec. N9 3886, que 
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Asistencia para Situaciones de Emergencia—Dec. N9 3887, que
dispono que el Director General del Instituto Agrario Domini 
cano tendrá rango de Secretorio de Estado.—Dec. N9 3888, que 
crea una comisión encargada de estudiar la situación que se ha 
Ci eado con el cierre de la Quisqueya Cooperativa de Productos 
de Leche, Incorporada (Comaeya).—Decretos Nos. 3889, 3890, 
3891 y 3892, jc[ue aprueban las Resoluciones Nos. 34-69, 49-69, 

del Directo» ?o de Desarrollo Industrial, respec-
•ecretos Nos. 3893, 3894, 3895 y 3896, que otcr-

47-69 y 48-6S 
tivamente.—I
gan exequátur a varios gra iuados de la UASD.—Dec. N° 3897, 
que concede lja condecoración de la Orden Heráldica de Cristó 
bal Co'ón a ¡los Sres. Joaquín Custal, Rafael Wester, Pedro 
JustKiano Pclanco, Felipe Moscoso, Roque Candelario, Fiden- 
ck) Garrís, Hornero León Díaz, José Rojas Morel y Juan Anto 
nio Craz.—D(ic. N9 3898, que autoriza al Coronel Abogado Dr. 
Rafael E. Saldaña a aceptai y usar una condecoración extran 
jera.—Dec. > 9 3899, que concede incorporación a la Asocia 
ción de Parce leros de Arroz de San José de Los Llanos.—Dec 
N9 39GO, que ^nombra al Sr. Izzet Akosman, Delegado de la Re 
pública Dominicana ante la XXI Conferencia Internacional de 
la Cruz Roja.j
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Autos dejl1 Juez de I9 Instancia del Dto. Judicial de María 
Trinidad Sánchez.—Auto di-1 Juez de I9 Instancia del Dto. Ju 
dicial de Azua.—Auto del Jrez de 1^ Instancia del Dto. Judi 
cial de Baño: 
Juzgado de 1

Aviso 
lance en 31

del

•uco.—Auto del Juez de la 3^ Cámara Penal del 
Instancia del Dto. Judicial de Santiago.

" Documentos Diversos

Eco. Central de la Rep. Dominicana sobre Ba- 
5 julio de 1969,
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Do: rinicana.
DADO en Santo Domingo 

Capital de la República 
julio del mil novecientos s< 
dependencia y 106' de la I

de Guzmán, Distrito Nacional, 
, a los tres días del mes de 

senta y nueve, años 126? de la In- 
.estauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3837, que autoriza 
vender un s

il Ayto. del Municipio dé La Romana a 
olar de su propiedad.

JOAQU: N
Presidente de 1

BALAGUER 
República Dominicana

NUMERO 3837

VISTA la comunicaeió 
1250, suscrita por la Liga

En virtud del artículo 
febrero de 1956;

En ejercicio de las atn 
S5 de la Constitución de la

? 5971. de fecha 8 de mayo de 
íunicipal Dominicana;

de la Ley N9 4381, de fecha 10 á*

rciones que me confiere el artículo 
lepúbliea, dicto el siguiente

D E C R E T O :-.

ARTICULO ÚNICO.—jSe autoriza al Ayuntamiento del 
Mumc pió de la Romana a ender un solar de su propiedad, a 
la señora Cesarina Rubio Fernández, representada por la señora 
Mari? Fernandez de Rubio, marcado con el N9 4, de la Manza 
na N° 62 del Distrito Catas tral N9 1, ubicado en la calle Amado
García Guerrero, con exte 
cuadrados, por el precio d¡

DADO en Santo Dom 
Capital de la República Do 
julio del mil novecientos s 
depnn'lencia y 106° de la

superficial de 4G5.12 metros 
RD$837.22.

ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ninieana, a los tres días del mes de 
senta y nueve, años 126^ de la In- 

lleftauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 3838, 
donar

que autoriza a1 Ayto. del Municipio de Bayaguana a 
una porción de terreno de su propiedad.

Presic ente
JOAQUÍN BALAQUEE

de la República Dominicana

NUMERO 3838 !
VISTA la comunicación N° 4097, de fecha 13 de mayo de 

19G9 suscrita por la Liga Municipal Dominicana; 
En v>tud del artículo 3 de la Ley N° 4381, de fecha 10 de fe 
brero ue 1956;

En ejercicio ie las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del
Munic pió de Ea\ agruana a donar a la Arquidiócesis de Santo
Domingo una oor 
superficial de 3,2

Dich? rorci>'n de

;¡.'>n de terreno de su propiedad, con extensión 
)0 metros cuadrados, dentro de los siguientes

hirercs: al Norte, calle Paire Nüñez; al Sur, calle Dr. Báez; 
al Este, cal'e Dunrte y al Oe^te, Avenida Mario Emilio Olmos.

terreno será utilizada en la construcción deA ' 1\. if^ t \J-L \- í.' ' il "-^ *-[ *• ' i 1 ' iflj •_• \~-l- Ct t* V*.- J.£*H\AtA \-ii LU, VíV/AAO \.í. L4.LV» i\Jíl VLV.

una edificación moderna oue sirva de hosnederiá para los pe-e- 
grinos que visitan) al Santuario dei Santo Cristo de los Milag::?, 
de la mencionada localidad

DADO en Santo Domirgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Renública Dominicana, a los tres d'as del mes de
ju'io 'leí año mil noveclpntos sesenta v nueve, años 1269 d la

y 106° de la Restauración.
JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto Xo ^839. n 
Casi

ie autoiiza a la Sra. AHagracia L. O. Piantini (Tel 
i lo a hacer cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAQUEE 
?nt=> de la República Dominicana

M'MERO 3S
t OÑSIDER^NDO que <-n virtud de la solicitud formulada
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por la Sra. Altagracia Leds 
nicana, mayor de edad, de 
ciíiada y residente en esta 
"4" casa N9 8 del Ensanche 
de la Cédula Personal de 
fue autorizada a realizar 1 
Ley N'659, de fec'ha 17 de 
Civil, para cambiar su nom bre 
del Castillo.

Ondina Piantini del Castillo, domi- 
[uehaceres del hogar, soltera, domi- 

ciudad de Santo Domingo, en la calle 
"Flor de Oro Piantini", provista 

identificación N? 4542, Serie Ira., 
procedinrentos requeridos por la 

julio de 1944, sore Actos del Estado 
por el de Leda Ondina Piantini

CONSIDERANDO que 
todas las formalidades req

en el presente caso se han cumplido 
leridas por la ley ;

CONSIDERANDO qu 
tincado en fecha 18 de 
ninguna oposición legal a 1; 
Altagracia Leda Ondina Pimtini 
cambiar su nombre por el

la Junta Central Electoral ha cer- 
jurio de 1969, que no se ha realizado 

solicitud formulada por la señora 
del Castillo, para que pueda 

Leda Ondina Piantini del Castillo;

VISTOS los artículos í 
sobre Actos del Estado Civ

En ejercicio de las atri 
55 de la Constitución de la

D E

Ó. 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, 
II, de fecha 17 de julio de 1944;

rociones que me confiere el artículo 
tepública, dicto el siguiente

Art. 1.—La señora Al 
—._-._Ii % queda autorizada a 
Ondina Piantini del Castilb

RETO:

tagracia Leda Ondina Piantini del 
cambiar su nombre por el de Leda

Art. 2.—El presente De 
cial 3 en un diario de circu

creto se publirará en la Gaceta Ofi- 
áción nacional.

DADO en Santo Domi 
de la República Domin

jul ;o de mil novecientos se 
dependencia y 106° de la E

£0 de Guzmán, Distrito Nacional, 
v cana, a los tres días del mes de 

i.nta y nueve, años 126° de la In- 
estauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N1? 3840, qui¡ autoriza al Sr. Sotero A. Suárez de Jesús a hacer 
cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presicente de la República Dominicana

NUMERO 3840

CONSIDERANDO que «n virtud de la solicitud formulada 
por el señor Sote-o Adriano Suáréz de Jesús, dominicano, ma 
yor de edad, soltero, locutor radial, portador de la Cédula de 
Identificación Personal N9 5944, Serie 59, domiciliado y resi'- 
dente en la calle Antonio Maceo N° 26, -de esta ciudad, fue au 
torizado a realizaj: los procedimientos requeridos por la Ley
659, de fecha 17 
para cambiar su

le julio de 1944, sobre Actos del Estado Civil, 
nombre por el de Purito Suárez de Jesús;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli 
do todas las" formalidades requeridas por la ley;

tifioado en fecha 
nmgrna oposició:i 
Adriano Suárez 
por el de Purito

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer- 
12 de junio de 1969, que no se lia realizado 
legal a la solicitud formu1 ada por Soten) 

¡e Jesús, para que pueda cambiar su nombre 
Juárez de Jesús;

VISTOS IOP artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 
sobre Actos del festado Civil de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio 
55 de 1? '"onstitt ción

de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

Art. 1.—El 
autorizado a cambiar
JffrÚS.

DECRETO:

señor Soterc Adriano Suárez de Jesús, qu-^a 
su nombre por el de Purito Suárez de

Art. 2.—El 
ial y en un diario

presenté Decreto se publicará en la Gaceta Ofi- 
de circulación nacional.
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DADO en Santo Dotningo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Kepública Dominicana, a los tres días del mes de 
julio de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la Inde 
pendencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3841, que autorizo a la Sra. Nazaria Colón A. a hacer 
cambios en su nombre.

i
JOAQUÍN BALAQUEE 

Presidente del la República Dominicana

NUMERO 3841 , -. ,J

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señora Nazaria Colón Almonte, dominicana, mayor de 
eJad, casada, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédu 
la ''e Identificación Personal N9 15843, Serie 47, domiciliada y 
residente en la casa N9 231 de la calle Francisco Villaespesa, 
de esta ciudad, fue autorizada a realizar los procedimientos re 
queridos por la Ley N9 659, de fecha 17 de julio de 1944, so 
bre Actos del Estado Civil, para cambiar su nombre por el de 
Ana Mercedes Colón Almonte;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cum- 
todas las formalidades requerida spor la ley;

CONSIDERANDO $ue la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 30 de ¡mayo de 1969, que no se ha realizado 
ninsruna oposición legal a la solicitud formulada por la señora 
Nazaria Colón Almonte, para que pueda cambiar su nombre 
per el de Ana Mercedes Colón Almonte,-

VISTOS los articulas 80, 81, 82 y 83 de la Ley N' 659, so 
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artíírulo 
55 de la Constitución de jla República, dicto el siguiente
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D E C B E T O :

Art. 1.—La 
zada a p.imbiar su 
monte.

sen ira Na; aria Colón Almonte, queda autoti- 
nombre por el de Ana Mercedes Colón Al-

Art. 2.—El pre¡ 
Oficial y en un diar

ente Decreto se publicará 
o de circulación nacional.

en la Gaceta

DADO en Santc 
Capital de la Repúbl 
julio de mil noveciertos 
pendencia y 106° de

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lea Dominicana, a los tres dias vdel mes de 

sesenta y nueve, años 1261? pe la Inde- 
la Restauración. / i

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3842, que o orga ex<c,uátur de Abogado a varios graduados 
de la U. A. S. E>.

JDAQUIN
Presidenta de la República^ Dominicana

NTjMERO 3842
VISTA la Ley 

de fecha 3 de noviembre

VISTA la Ley a> 
'cha 21 ü« noviembre

ciembre de 1962, poi

obre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de i942, y sus modificaciones;

ibre Cjganización Judicial N9 821, de fe- 
de 1927Í y sus modificaciones;

VISTO el art'cul> 2 de la Ley N? 6150, de fecha 31 de di 
medio del cual ge reconoce a los títulos

académicos conferidos por la Universidad Católica Madre y
Maestra de Santiago 
fuerza y validez que

5K de la Constitución

de lo.. Caballeros, los mismos alcances, 
tienen los expedidos por la Universidad

Au'lónoma de Santo '. domingo;
En ejercicio de-h,s atribuciones quje me confiere el artículo

de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:
t

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Licenciados Pedro 
Antonio Fernández SaJeecft.. Humberto Freddy Núñez Tinco, 
Gregorio Rafael Benedicto Morales, Luis Gerónimo Porfirio Ve 
ras Lozano y Ramón Antonio Cruz Belliard, para que puedan 
ejercer en todo el territorio de la República, la profesión de 
Abogado, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
;uiio de mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la Inde 
pendencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 3843, que otorga exequátur de Abogado a varios graduados
de la U A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3843
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N' 111, 

du fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley sobre Oiganización Judicial N9 821, de fe 

cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;
VISTO el artículo 2 de la Ley N» 6150, de fecha 31 de di 

ciembre de 1962, por medio del cual se reconoce a los títulos 
académicos conferidos por la Universidad Católica Madre y 
Maestra de Santiago de los Caballeros, los mismos alcances, 
fuerza y validez que tienen los expedidos por la Universidad 
de Santo Domingo; '-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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D E C R E T ;0 :
I

ÚNICO.—Se otorga exequátur ai los Licenciados Segundo 
Rafael Pichardo Gaicía, Adriano Migjiel Tejada Escobosa, Mil-

Ortega y Emilio ¡Lulo Gitte, para que pue-
el territorio de la República, la profesión

ormidad con las leyes y reglamentos de la

dred María Victoria 
dan ejercer en todo 
de Abogado, de con;
materia. ! 

I 
DADO en Sanio Domingo de Gttzmán, Distrito Nacional,

Cantal de la República Dominicana, ia los tres días del mes de 
julio de mil novecientos sesenta y nqeve, años 126"? de la Inde 
pendencia y 1069 d<| la Restauración.,

JOAQUÍN BALAGUE2

Decreto N1? 3844. que I otorga exequátur d(e Abogado al Dr. Dennys A.
D-ival

i JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3844 :
l

VISTA la Leyj sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de t< cha 3 de noviembre de 1942, y $us modificaciones;

VISTA la Ley
21 dp noviembre de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio 
55 ríe la Constituc

sobre Organización Judicial N? 821, de fecha

las atribuciones que me confiere el artículo 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se 
val Feliz, para que 
pública, la profesi< 
y reglamentos de 1

otorga exenuátur al Doctor Dennys Abel Du- 
pueda ejercer erí todo el territorio de la Re- 
n de abogado, dé conformidad con las leyes 
materia. .

DADO en Saato Domingo de Guzmán, Distrito Nacional^
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Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
julio de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la Inde 
pendencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3845, que otorga ex-icruátur de Abogado al Lie. Maximiliano
Hernández ó*e Peña.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3845
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley sobre Organización Judicial N° 821, de fe 

cha 21 d? noviembre de 1927, y sus modificaciones;
VISTO el artículo 2 de la Ley N" 6150, de fecha 31 de di 

ciembre de 1962, por niedio del cual se reconoce a los t'tulos 
académicos conferidos por la Universidad Católica Madre y 
Maestra, de Santiago de los Caballeros, los mismos alcances, 
fuerza v validez que tienen los expedidos por la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 -le la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETÓ:
ÚNICO.—Se otorga! exequátur al Licenciado Maximiliano 

He-nández de Peña, paj-a que pueda ejercer en todo el terri- 
t' rio do la República, l|a profesión de Abogado, de conformi 
dad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Caí 'tal de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
julio de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la Inde 
pendencia y 1069 de la Restauración.

V 1

JOAQUÍN BA.LAGUER
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Decreto N<? 3846( que 
Romero

otorga exequátur de Médico a los Dres. Ángel M. 
'írea y Ari'teo P. Cjastillo Rodríguez.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presiá*ate de la República Dominicana

NUMERO 3846

VISTA la Ley
do fecha 3 de novi

- VISTA la Ley
graduados, de fechí,

En ejercicio di
55 de la Constituc

sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
¡robre de 1942, 7 sus modificaciones; 
N° 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
11 de mayo de; 1968;
las atribuciones que me confiere el artículo 

6n de la Repúbiica, dicto el siguiente

D E C R E !T O :

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Doctores Ángel Ma 
ría Romero Brea y Aristeo Pelegifn Castillo Rodríguez, para 
que puedan ejercer en todo el territorio de la República, la pro 
fesión de Médico, 3e conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia.

DADO en Santo 
Capital de la RepObl 
julio de mil novec 
pendencia y 106°

Domi igo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los tres días del mes de 

entos sesenta y jiueve, años 126° de la Inde- 
de la Restauración.

{JOAQUÍN B A LAGUER

Decreto N^ 3847, qu ; otorga exeo.uátur' de C. P. A._ a los Licdos. Frs-.n-
cisee A Bat sta Wdespina y físmeraldo Paulino Jerez.

JOAQUÍN BAILAGUER 
Presidente de la Repúplica Dominicana

\UMERO 3847
VISTA la Lev 

de Techa 3 de noviembre
sobre Exequátfur de Profesionales Np 111. 

de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley N° 6J33, sobre Contadores Públicos Auto 
rizados, de fecha 18 de jimio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las aijribuciones que me confiere el artículo 
55 í?e la Constitución de ¡la República, dicto el siguiente

DECRETO:

TÍNICO.—Se otorga exequátur a los Licenciados Francisco 
Apolinar Batista Valdespifra y Esmeraldo Paulino Jerez, para 
que puedan ejercer en todoj el territorio de la República, la pro 
fesión de Contador Público Autorizado, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
julio de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la Inde 
pendencia y 106? de la Resti-uración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 8848. que otorga exequátur d& Abogado al Dr. Manuel W.
Mediano Vásqnez.I i

JOAQÜIJN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3848

4VISTA la Ley sobre Eequátur de Profesionales N? 111, 
í-: 3 de noviembre dei 1942, y sus modificaciones ;

VT8TA la Ley sobre Organización Judicial N° 821, de fe 
cha 21 1° noviembre de 19271 y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articuló 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DEC RETO

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Doctor Manuel Wences 
lao Medr.ino Vásquez, para que pueda ejercer en todo el terrir
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torio de la República, la profesiól de Abogado, de conformidad 

-as i. yes y eglamentos de 13 materia-

DADO en Santo Dominga de Guzman, Distrito Nacional, 

Captal de la Repúblitfa Dominicana, a los tres días del mes de 

julio de mil novecientos sesenta 'y nueve, años 1269 de la Inde- 

per.dencia y 106,9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER '

Decreto 38< 9f que concede naturalización dominicana a la Sra.

Concepción Nova Vda. Nansón.
I

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

N17MERO 3849 -

VISTA la instancia que por conducho de la Secretaria de 

Estaco de Interior y Polic'a ha elevado al Poder Ejecutivo la 

íseño-a Concepción Nava Viuda Nansórv, cubana, soltera, mayor 

de eéad, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de 

Ineutíficaci'''n Personal N° S6543, Serie Ira , domiciliada y re 

sidente en la casa N0 47 de la caPe España de la ciudad de 

Santiago de l¿s Caballeros, }-or medio de la cual solicita, le sea 

concedida la naturalización dominicana:

VISTOS ,os documento^ que acompañan dicha instancia;

VISTA li Ley K^ 1683, sobie Naturalización, de fecha 16

de abril de 1Ü48, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art 1.—j-Se concede la rátuvalización dominicana a la se 

ñora Concepción Nava Viuda Nansón, de las generales arriba 

indicadas.
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Art. 2.—La benefician i recibirá la carta de naturalización 
ile manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de Santiago 
de los Caballeros, previo juramento de fidelidad a la República 
piertado ante dicha funcic liaría, de todo lo cual se redactará
acta que deberá publicarle en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a la¡¡ Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DomingoDADO en Santo
Capital de la.República De tninicana, 
j ilic de mil novecientos se 
pendencia y 106' de la Re

de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los tres días del mes de 

senta y nueve, años 126"? de la Inde- 
k-uración.

Presidente de 

NUMERO 3850

VISTA la instancia q 
Es+ado de Interior y Polic 
señora Amelia Guitián Lcptz 
dé., de ocupación quehacer* s 
la 3p Identificación Personal 
residente en la calle "Wen 
de San Juan de la Maguí na 
sea concedida la naturaliz;

VISTOS los document

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N"? 3850, que concede nasalización dominicana a la Sra. Ame'ía
Giitián López.

JOAQIIN BALAGUER
República Dominicana

le por conducto de la Secretaría de 
:a ha elevado al Poder Ejecutivo la 

española, mayor de edad, casa- 
domésticos, portadora de la Cédu- 
N° 18136, Serie 12, domiciliada y 

eelao Ramírez N9 108, de la ciudad 
por medio de la cual solicita le 

cíón dominicana;

os que acompañan dicha instancia;

VISTA la .Ley N? 16$ £, sobre Naturalización, de fecha 16 
de ebril de 1948, y sus me á!fícaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo
55 de la Constitución de 1 a República, dicto el siguiente
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A.rt. 1.—Se 
ñora Amelia Guii

\rt 2.—La 
cíón de manos de 
Juan de la Magru 
blica prestado an 
tara acta que deb

DECRETO:

concede la naturalización dominicana a la se- 
tián López, de laá generales arriba indicadas.

beneficiaría recibirá la carta de naturalíza 
la Gobernadora Civil de la Provincia de San 
na, previo juramento de íi '.elidad a la Repú- 
;e dicha funcionaría, de todo lo cual se redae- 
jrá publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3—Env 
Policía y de 
diences.

ese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Relaciones Exteriores, para los fines correspon 

dí ADO en Ssnto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep iblica Dominicana, a los tres días del mes de
julio de mil noveí 
pen-íencia y 1069

ientos sesenta y nueve, años 126° de la Inde- 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 3851, qu e concede raíuralización dominicana a la Sra. Ana 
Luisa Cubeñas Peluzzo de Eos.

! JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3851

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Es*:do de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la
señora Ana Luis; 
<?ub«na, mayor de 
h^g^ri, portadora 
253387, Serie Ira. 
var N9 81, de estí 
cual solicita le se,

. Cubeñas Peluzzo de Ros, de nacionalidad 
edad, cacada, de pcupación quehaceres del

de la Cédula de Identificación Personal N° 
domiciliada y residente en la Avenida Bolí- 
ciudad de Santo Domingo, por medio de la 
concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;
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VISTA la Ley N« 
de abril de 1948, y sus

En ejercicio de las ¡ 
55 de la Constitución di

D

Art. 1.—Se concede 
ñora Ana Luisa Cuben 
ba indicadas.

Art. 2.—La benef 
non de manos del Sec 
previo juramento de f: 
cho funcionario, de to 
publicarse en la Gaceta

Art. 3.—Envíese a 
Policía y de Relacione 
dientes.

DADO en Santo 
Capital de la Repúblic 
julio de mil noveciento 
pendencia y 106° de 1;

1583

Decreto fP> 3852, que co

JO 
Presidente

NUMERO 3852

VISTA la instanc 
Estado de Interior y 1 
señor Vidal Sanz Sanz 
pación chofer, portado;

, sobre Naturalización, de feohá 16 
modificaciones;

tribuciones que me confiere el articulo 
la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

la naturalización dominicana a la se- 
Peluzzo de Ros, de las generales arri-

iaria recibirá la carta de naturaliza- 
tario de Estado de Interior y Policía, 
elidad a la República prestado ante di- 
) lo cual se redactará acta que deberá 
Oficial.

las Secretarías de Estado de Interior y 
Exteriores, para los fines correspon-

omingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Dominicana, a los tres días del mes de 
sesenta y nueve, años 1269 de la Inde-

Reslauración.
JOAQUÍN BA LAGUER

ede naturalización dominicana al Sr. Vidal 
Sanz Sanz.

QUIN BALAGUER
e la República Dominicana

quo por conducto de la Secretaria de
icÍA ha elevado al Poder Ejecutivo el

jspañol, soltero, mayor de edad, de ocu-
de la Cédula de Identificación Personal
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N° 3562, Serie 53, 
ñola del Municipio 
le 3ea concedida la

VISTOS los d
VISTA la Ley 

de abril de 1948, y
En ejercicio d 

56 de la Constituc

4rt. 1.—Se co: 
Vidal Sanz Sanz, d

domiciliado y residente en la Colonia Espa 
de Constanza, por medio de la cual solilita naturalización dominicana;
cument«s que acompañan dicha instancia;
N9 1683. sobre Naturalización, de fecha 16 
sus modificaciones;
las atribuciones que me confiere el artículo ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

cede la naturalización dominicana al señor 
• las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El be 
de manos de la 
pj-fcvio juramento d 
cha funcionaría, de 
publicarse en la Ga

eficiario recibirá la carta de naturalización Gobernadora Civil de la Provincia de La Vega, 
fidelidad a la República prestado ante di 

todo lo cual se redactará acta que deberá :eta Oficial-
Art. 3.—Envíe 

P< ifc'a y de Relac 
dilates.

DADO en San 
Capital de la República 
julio de mil novecientos 
pendencia y 1069 di

e a las Secretarias.de Estado de Interior y 
ones Exteriores, para los fines correspon-

o Domingo de Guzíuan, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los tres días del mes de 
sesenta y nueve, años 1269 de la Inde- 

la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3853,
Aie'a

Presiden

concede naturalización dominicana a la Sr*. 
Nacer Vda. Barnichta.

OAQUIN BALAGUER
e de la República Dominicana

NUMERO 3853
VISTA la insta icia que por conducto de la Secretaría de
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Viuda
Estado de Interior y 
señora Adela Nacer 
cana, soltera, de ocupación 
la fédula de Identifieacii 
ligc'a 7 residente en la a 
Santo Domingo, por mee 
la naturalización dominicana

Po icía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
Barnichta, 'de nacionalidad ameri- 

quehaceres domésticos, portadora de 
n Personal N' 5308, Serie 23, domici 
lie Sánchez N? 192, de esta ciudad de 
o de la cual solicita le sea concedida

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley 
d<í abril de 1948, y sus i

583, sobre Naturalización, de fecha 
iiod-'fícaeiones;

En ejercicio de las 
55 ."'e la Constitución de

D

atribuciones que me confiere el articulo 
la República, dicto el siguiente

3 C R E T O :

Art. 1.—Se concede 
ñora Adela Nacer Viudí 
indicadas

!a naturalización dominicana a la se- 
Parnichta, de las generales arriba

Art 2.—La benefici 
do manos del Secretario 
juramento de fidelidad a 
ci^n&rio de todo lo cual s 
en la Gaceta Oficial.

ría recibirá la carta de naturalización
e Estado de Interior y Policía, previo
ta República prestado ante dicho fun-
redactará acta que deberá publicarse

Art. 3.—Envíese a 
Pulicia v de Relaciones 
diputes.

lis Secretarías de Estado de Interior y 
Exteriores, para los fines correspon-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cn^ital de la República Dominicana, a los tres'días del mes de 
¿yA de mil novecientos sesrnta y nueve, años 1269 de la Inde 
pendencia y-1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 3854 qu^ concede natr.ralización dominicana al Sr. Saturnino 
! Gómez Huerta.

Presic ente
JOAQUÍN BALAQUEE

de la República Dominicana

NUMERO 3854
VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 

Estado de Interiol* y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
sf.ñ-r Saíurnino Gómez Huerta, dé nacionalidad española, ma 
yor de edad, casaflo, agricultor, portador de la Cédula de Iden- 
tükalión Personal Np 3735, Serie 53, domiciliado y residente 
en la calle Grateijeau N9 14, del Municipio de Constanza, Pro 
vincia de La Vega, por medio de la cual solicita le sea conce 
dida !a naturaliza üión dominicana;

VISTOS los documento que acompañan dicha instancia;
la Ley N? 1683. sobre Naturalización, de fecha 16 

de abril de 1948, 7 sus modificaciones;
En ejercicio 

55 de la f'onstitu
<íe las atribuciones que me confiere el artículo 

ion de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

Art 1.—Se cmcede la naturalización dominicana al señor 
Saturnino Gómez .Huerta, d? las generales arriba indicadas.

Art 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de nanos de la Gobernadora Civil de la Provincia de La Vt0a, 
previo juramentóle T-ieHdad a la República prestado ante d : - 
cha funcionaría, ie todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Caceta Oficial-

A.rt. 3.—Envíese a las Secretarias de Estado de Interior 
y °olicía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en S^nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Carvtal de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
iu1 ; de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la Inde-

106? d° la Restauración.
JOAQUÍN BALAQUER.
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Decreto N$ 3855, que concede incorporación al Grupo Cooperativo 

Agropecuario "La Milagrosa".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana.

NUMERO 3855

VISTAS las Leyes Nos. 127, de fecha 27 de enero <fe 
1964, sobre Asociaciones Cooperativas y la N9 31, de fecha 2,5 
de octubre de 1963;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
56 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el! beneficio de la incorporación al Gru 
po Cooperativo Agropecuario "La Milagrosa", con su domicilio 
^n la Provincia de Azua. En consecuencia, este Grupo Cooperfc- 
tivo gozará de personalidad jurídica y de los beneficios que le 
acuerda la ley desde la vigencia del presente Decreto.

Art 2.—Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo- 
pe^ativo, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
julio de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la Inde- 
p.?tic1 encia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3856, que concede incorporación al Grupo Cooperativo 

Consumo "¡S.»n Ignacio de Leyóla".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente Se la República Dominicana

NUMERO 3856
VISTAS las Leyes Nps. 127, de fecha 27 de enero de 1964,
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sobre Asociaciones Cooperativas y la N? 31, de fecha 25 de oc- 
de 1963;

En ejercicio ile las atribuciones que me confiere ej*artículo 
55 di la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art 1—Se 
po Cooperativo d< 
domicilio en la 
cía, este Grupo 
do los beneficios 
presente Decreto.

c( incede

Pr jvmcia

Art 2—Envi 
pcratiyo para los

Cap'tal de la Rep

el beneficio de la incorporación al Gru- 
Consumo "San Ignacio.de Loyola", con su 

de Santiago Rodríguez. En consecuen- 
C>operativo gozará de personalidad jurídica y 

que le acuerda la ley desde la vigencia del

íse al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo- 
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
blica Dominicana, a los tres días del mes de

julio de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la Inde- 
ia y 1069 pe la Restauración.

! JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 3857, que conced» ir< erporacíón a la Asociación Comunitaaa
de Aíua Potab'e de Santiago efe la Cruz

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3857

VISTA la Le}

En ejercicio d 
55 de la Constituc

520, sobre Asociaciones que no tengan
por oMpto un ber eficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1920;

( las atribuciones! que me confiere el artículo 
ón de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación Comunitaria de Agua Potable de Santiago de la 
Cruz, con su domicilio en la Provincia de Dajabón, cuyos esta 
tutos fueron aprobados en la Asamblea de fecha 25 de mayo 
de 1969. Dicha incorporación será efectiva tan pronto como la 
indicarla Asociación efecitúe el depósito y la publicación a qu* 
se xefiere el artículo 4 dé la citada Ley N° 520:

Art. 2.—Envíese a la Piocuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
jul?c de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la¡ Inde 
pendencia y 1061? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUÉR

Decreto N"? 3858, que nombra al Capitán Abogado Dr. Francisco G.
Ortiz Lizardo, F.A.D., Juez de Irptrucción del Consejo de Guerra de Ira.

Instancia cié la Fuerza Aérea Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUÉR 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3858

VISTA la Ley N9' 3483. que crea el Código de Justicia de 
las Fuen<i9 Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953;

VISTA la Ley N" $45, de fecha 29 de julio de 1964;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

E> E C R E T 'O :

Art. 1.—El Capitán Abogado Dr. Francisco Guarionex Or 
tiz Lizardo, F.A.D., queda nombrado Juez de Instrucción del
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CVaj'ejo de Guerra 
Donvnicana, en 
José Dolores

de Primera Instancia de la Fuerza Aérea 
sustitución del Prñner Teniente Abogado Dr. 

Alcántara Bautista, FJ A. D.

Art. ?.—El 
cántara Bautista, 
nade f/onsejo de 
Dr. Francisco G

Primer Teniente Abogado Dr. José Dolores Al- 
A. D., queda hombrado Juez del mencio- 

Guerra, en sustitución del Capitán Abogado 
•uarionex Ortiz Lizardo, F. A. D.

DADO en San 
Capital de la Repúh

o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lica Dominicana, a los tres días del mes de

julio de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la Inde 
pendencia y 106? d la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3859, que nombra al Dr. Alberto Espaiüat B^ Secretario de 
Ira. C!ase de '. a Embajada íe la'República en Canadá.

/OAQUIN BALAGUEB 
Presiderte de la Repúblifca Dominicana

NUAfFRO 3859 

En ejercicio de :as atribuciones Que me confiere el artículo
55 de la Constituciói de la República, dicto el siguiente 

D E C R E T¡ O :

ÚNICO.—El Drj Rogert Alberto ¡Espaillat Bencosme queda 
nombrado Secretarioj de. Primera Clajse de la Embajada de la 
República en Canadá}.

DADO en Santo 
Cenital de la Repúbl 
dr> iulin de mil nove 
Independencia y 106'

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ca Dominicana, & los cuatro días del mes 
lientos sesenta y nueve, años 126? de la
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N? 3860, que concede incorporación a la Asociación Nacional o> 
Industrias Farmacéuticas.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana '

NUMERO 3860
VISTA la Ley N9 520,' sobre Asociaciones que no tengan 

por objeto un beneficio pecujiiarlo, de fecha 26 de julio de 1920,
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 d* la Constitución de la .República, dicto el siguiente
DECRETO :

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación Nacional de Industrias Farmacéuticas, con su do 
micilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional Dicha incorporación st-rá efectiva tan pronto como la in 
dicada Asociación efectúe el depósito y la publicación a que se 
refere el artículo 4 de la citada Ley N' 520.

Art 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes". ?

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de julio de mil novecientos sesenta y nueve (1969), años 126°. 
de la Independencia y 106' dé la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3861, que concede incorporación a la Asociación Nacional de 
Pilotos de» Lineas Aéreas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la ¡República Dominicana

NUMERO 3861
<.

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

| DECRETO:
I

Art. 1. — Se! concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación Nacional de Pilotos de Líneas Aéreas, con su domi 
cilio en la ciudad de Santo Domingo de Guz^ián, Distrito Na 
cional, cuyos estatutos fuerm aprobados en la Asanblea Esta 
tutaria de fecha 1ro. de mayo de 1969. Dicha incorporación se- 
lá efectiva tan j ronto como la indicada Asociación efetúe el de 
pósito y la publicación a que se refiere el artículo 4 de la cita 
da Ley NO 520.

2. — En píese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en i Santo Domingo (je Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la R< pública Dominicana, a los cuatro días del mes 
de iulio de mil novecientos sesenta y nueve (1969), años 1269. 
de la Independencia y 1069 de lá: Restauración.

I JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N" 3862. que concede la condecoración de !a Orden del Mérito, 
de Duarte, Sanche: y Mella al ¿'xcelfentisimo Sr. Dr Aristide» Calvani.

; JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3862
i

CONSTO ERANDO los altus merecimientos del Excelentísimo 
Señ rtr Doctor AJ-istides Calvani, Ministro de Relaciones Exte 
riores de Venezuela;

VISTA la Ley N° 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y sus 
modificaciones; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de
Duarte, Sánchez y Mella.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C¡ R E T O : "
ARTICULO ÚNICO.—S<| concede al Excelentísimo Señor 

Doctor Aristides Calvani, Ministro de Relaciones Exteriores dé 
Venezuela, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el gradí ¡de Gran Cruz Placa de Plata.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República DotrJJnicana, a los siete días del mes de 
jul'o del año mil novecientos ', sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 106? de la Restauración.

I JOAQUÍN BALAGUER ""

JOAQUÍN 
Presidente de la"

Decreto N' 3863. que concede l-.i condecoración de !a Orden Heráldica 
de Crfetóbal Colón a loa Excele itísimos Sres. Adela A. de Calvani y

Hugo Orozco.

BALAGUER 
República Dominicana

NUMERO 3863
I ^

CONSIDERANDO los altos merecimientos de la~Excelen- 
tísi'tia Señora Adela A. de CJUvani, Ministro de Promoción Po 
pular de Venezuela y del Excelentísimo, Señor Hugo Crezco, 
Embajador Director del Pr..t|ocolo del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Venezuela;

VISTA la Ley N9 1352 de fecha 3 de febrero de 1939; y
OÍDO el parecer del Con-ejo de la Orden Heráldica de 

Cristóbal Colón;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 C"P la Constitución de la iepública, dicto el siguiente
DEC RETO

ART. PRIMERO.—Se concede a la Exelentísima Señora A-
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déla A. de Calvar i, 
la, la condecoración 
en al «rrado de

Ministro de Promoción Popular de Venezue- 
de la «. rden Heráldica de Cristóbal Colón 

Gian Cruz Pl.-.ca de Plata.

ART. SEGUIDO.—Se concede al Exelentísimo Señor Hu 
go Orosco,'Embajador Director del Protocolo del Ministerio de 

ores de Venezuela, la condecoración de la Or-Kel-'ciones Exter 
den Heráldica de 
Placa de Plata.

julio del año mil

Cristóbal Colón en el grado de Gran Cruz

DADO en Santo Domingo d£ Guzmán, Distrito Nacional, 
Ciiiital de la República Doruinicaijia, a los siete días de mes de

novecientos sesejnta y nueve, años 1269 de la
Independencia y 1069 de la Restauiración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3864, ̂ e nombra a los Sres. Dr. Roío'fo Bonetti Burgos y 
Máximo Llaverías 3|íarti, MiemV os de ¡la Comisión de Comercio Exterior.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3864
En virtud dfe las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
I

D E C R E5 T O :

ÚNICO.—Lob spñores Doctor Rodolfo Bonetti Burgo? v 
M¿x ; mo L1 averia$ Martí quedan designados Miembros de la Co-
misi''m de Comer 
do de Relaciones

ño Exterior adscrita a la Secretaría de Esta- 
Exteriores.

DADO en Sfnto Domingo de Guzmán, Capital de la Repú- 
bHf\, Dominicana, a los ocho días del mes dejulio del año mil 
novecientos sesenta v nueve años 126° de la Independencia y 
106? de la Restauración.

! ¡JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N<> 3865, que designs 
tanto de la República ante 1

i Dr. Mario A. Fernández M., Represen- 
XXII Reunión de la Asamblea Mundial 

de la Salud.

JOAQ JIN BALAGUEE 
ftreádent» de la República Dominicana

NUMERO 3865

En ejercicio de las 
53 cTe la Constitución de

at ribuciones que me confiere el artículo 
a República, dicto el Siguiente

D I C R E T O

ARTICULO ÚNICO, 
crotario de Estado de 
designado Representante c 
de la Asanblea Mundial de 
Macs-íchusetts, Estados 
de julio del presente año.

-El Dr. Mario A. Fernández M-, Se- 
Salud Pública y Asistencia, Social, queda 

e la República ante la XXII Reunión 
la Salud, que se celebrará en Boston, 

U lio os de América, a partir del día 8

DADO en Santo Domingo 
Cap'tal de la República 
julio de mil novecientos sesenta 
Tendencia y 1069 de la Restauración

de Guzíiián, Distrito Nacional, 
D )mmicana, a los ocho d fas del mes de 

y nueve, años 126° de la Inde 
i.

JOQUIN BALAGUER

Decreto N? 3866, que nombn 
Honorario de la Re

>f

al Sr. Hermán Johan van Laer, Cónsul 
eu Amsterdan, Holanda.

JOAQUÍN BALAGUER
la República Dominicana.Presidente de 

NUJT3PO 3866

En ejercicio de las atribuciones 
55 de la Constitución de 1;

que me confiere el articulo 
ftepublica, dicto el siguient§
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DECRETO:

ÚNICO.—Quedí desigrado el señor Hermán Johan Van 
Laer como Cónsul "lonorario de la República en Amsterdan, 
Holanda, en sustitución del ueñpr Rudolf Snethlage.

& DADO en Santc Domingo de Guzjmán, Capital de la Repú 
blica Dominicana a los nueve días del mes de julio del año 
mil novecientos seseita y nueve, años 126P de la Independencia 
y IOS9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decre'o N° 3867, que janéela e] exequátur expedido a favor de! señor 
Rafael Feb'es Castillo que le permite e|ercér las funciones de Cón 

sul Honorario dei Panamá en San Pedro de Macorís R. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidentje de la República Dominicana''

i ———————' 
NUMERO 3867 ¡

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Queda cance'ado el exequátur expedido a favor 
del señor Rafael Febles Castillo, que le permite ejercer las fun 
cione*? de Cónsul Hojiorario de Panarná ©n San Pedro de Maco 
rís, R. D. '

I

DADO en SantA Domrugo de Guarnan, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
íc ''ulio del año mil,novecientos sesenta y nueve, años 126' de 
la Independencia y J06° de la Restauración.

i JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto 3868, que concede la condecoración de !a Orden del jMénto 
de Duarte, Sánchez y Mella a Su Señoría Enrique A. A'varado Zafiartu.

JOA 3UIN BALAGUER 
P£Mid«nte d* la República Dominio»!»

NUMERO 3868
CONSIDERANDO 

Enrique Arévalo Alvara io 
del Perú;

VISTA la Ley 1J52
OÍDO el parecer 

Cristóbal Colón;
del

En ejercicio de las 
55 d° la Constitución de

D
ARTICULO UNICC 

Ar?valo Alvarado Zañaifcu 
rú. .a condecoración de 11 
y Mella, en el grado de

'.—Se concede a Su Señoría Enrique 
, Encargado de Negocios a.i. del Pe- 
Orden del Mérito de Duarte, Sánchez

Comendador
DADO en Santo D> 

Capital de la República 
de julio del año mil nov 
la Tndependencia y 106°

Decreto N° 3869, que
dante Especial

Presidente di

NUMERO-3869
En ejercicio de las ¡ 

55 ñ& la Constitución de

os cltos merecimientos de Su Señoría 
Z&ñartu, Encargado de Negocios a.i.

de fecha 3 de febrero de 1939; y 
Ccnsejo de la Orden Heráldica de

.triLuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente
E C R E T O :

mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los nueve d'as del mes 
ecientos sesenta y nueve, años 126' de 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

noml ra al Sr. Rafae' A. David Rodríguez, Ayu 
de! Presidente de la República.

JOAQUÍN BALAGUER
la República Dominicana

.tribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente
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DECRETO:
ÚNICO.—El señ)r Rafael A. David Rodríguez, queda nom 

brado Ayudante Esp
DADO en Santc

Capital de la Repúb íca Doriúnicana, a los nueve días del mes

Independencia y 106

cial doi Presidente de la República.
, Domingo de Guarnan, Distrito Nacional,

de julio de mil nov< cientos sesenta y nueve, años 126" de la
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decieto N° .S&70, que <^nceoe la condécois^ióii de !a Orden Herá dica 
de CrL-tóbal Coíón,al músico puertorriqtaeño Arturo tomoh&no

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3870 i
CONSIDERANDO que la labor de acercamiento espiritual 

a través de la músic^, realizada por el (distinguido músico puer- 
tcirlqueño Arturo S<j>mohano, amerita 01 reconocimiento público 
del mueblo y Gobierno de la República Dominicana;

VISTA la Ley II' 1362 de fecha 23 de julio de 1937, y sus 
modificaciones; y j ¡

OÍDO el parecer! del Coiisejo de la ¡Orden Heráldica de Cris- 
tóbrl Colón. ¡

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituciójn de la República.; dicto el sigiiierte

I DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se concede! la condecoración de la 
Orden Heráldica de, Cristóbal Colón, $n el grado de Caballero, 
al músico puertorriqueño Arturo Soinjohano.

DADO en Santo Domingo de G^zmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes 
de julio del mil nov< cientos sesenta y nueve, años 126' de la In 
dependencia y 1069 de la Restauracióji.

ÍUIN BALAGUER
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Decr-^o N? 387i, que concet 
de Duarte, Sánchez y

e la condecoración de 1& Ord^n ¿el Mé-iti 
Mella a la Dra, Beatriz F. Dalurzo.

JOAC UIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3871
CONSIDERANDO le s altos merecimientos de la Dra. Bea 

triz F. Dalurzo;
VISTA la Ley N° 11
OÍDO el parecer de 

Duarte, Sánchez y Mella
En ejercicio de las a 

55 de la Constitución d<
D

Art. 1.—Se concede 
+o de Duarte, Sánchez y 
Dra. Beatriz F. Dalurzo.

13, de fecha 26 de mayo de 1963; y 
Consejo de la Orden del Mérito de

ribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

S C R E T O
I

Art. 2.—Esta conde 
lurzo por el Secretario d<

condecoración de la Orden del Méri- 
Mella, en el grado de Caballero, a la

oración será impuesta a la Dra. Da- 
Estado de Relaciones Exteriores.

Do ningíDADO en Santo 
Capital de la República 
de julio del mil noveciei tos 
Independencia y-106* de

'o de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los diez días del mes

sesenta y nueve, años 126° de la 
a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3872, que aprueb la Resolución N"? 57-69, de! Directorio d- 
Industrial.De¡ arrollo

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3872
'CONSIDERANDO 

Industrial, C. por A.", oí tuvo
la empresa industrial "Quimsanto 

del Directorio de Desarrollo Jn-
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dustrial la clasificación en la Categoría "C", a fin de acogerse
a los beneficios de 
Industrial, de fecha

la Ley N9 299, de Incentivo y Protección 
23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di 
rectorio de Desarropo Industrial comprobó que la empresa so 
licitante reuma las :ondiciones exigidas por la Ley N9 299 del 
23 de abril de 1968

VISTO el artícjulo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril 
de 1968;

En ejercicio de! las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

i 
! DECRETO:
i

Art. 1.—Se aprjieba la Resolución N9 57-69, del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 23 de mayo de 1969, que co 
piada textualmente ídice as; :

"Resolución N<? 57-69
i

CONSIDERANDO: Qu¿ la empresa industrial Quimsanto 
Industrial, C. por A, presentó al Departamento Técnico Indus 
trial una solicitud leglirada con el N? 135 de fecha 14 de abril 
de 1969. para ser clasificada en la Categoría "C", y acogerse 
? los beneficios de \k Ley N° 299 de fecha 23 de abril de 1968.

i
CONSIDERANDO: Que la referida empresa producirá r6- 

lículas de CPV y pljanchas de poliestireno para forrar neveras.
i

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del, cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total) de la empresa: RD$477,373.00 
Localización di; la empresa: Santo Domingo 
Empleos a ere ir: 38 al 33% capacidad y 64 al 100%
Materias prinu 
Valor' agregad

is y materiales nacionales ler. año: 47-6% 
neto s/inversi6n: RD$161,061.76

Ahorro neto aiual de divisas lér. año RD$171,398.54
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Prioridad de la indu¡ 
Solvencia moral y e<
VISTOS: Los art'cubs 

de la Ley N? 299 de feci la
En ejercicio de las

tria: No se considera de alta prioridad 
onómica: Satisfactoria.

9, 11, 12, 17, 24, 25, 36. 37, 38 y 40 
23 de abril de 1968.

R I!

PRIMERO: Clasificar 
Industrial, C .por A. e,n 1

acuitados que nos confiere dicha Ley, 

SUELVE;

a la empresa industrial Quimsanto 
Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle exoneración en proporción de un 
90^, por el término de 8 años, de todos los derechos e impues 
tos de importación, y debías gravámenes conexos, incluyendo 
el arancel, los impuestos' unificados y los de consumo interno 
que incidan sobre los siguientes artículos:

Cantidades anuales 
264,941.19 Yardas 
121,852.50 Yardas 

5,400 Galones 
Galones 
Galones 
Galones

3,000

3,000

600

3,000 Rollos
160,762.92 Yardas

TERCERO: Se le co: 
f?el Decreto de Clasificad 
16 meaes después del dec: 
su producción.

CTJA.RTO: Exigir a 
oblaciones:

Nsmbre de los Artículos
F eltro
Pspél soporte
A( faesivos
Lícas
Ti itas
Di loíventes
Ci it?. Adhesiva
Tíjido de algodón.

cede un plazo de 14 meses después 
n para la instalación de la planta y 
eto de clasificación para el inicio de

sta empresa el cumplimiento de las

a) Fnviar al Departa nento Técnico Industrial un informe
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anual indicando el r 
la cantidad de las 
de derechos e impu

b) Utilizar las 
rao se produzcan <jr 
incluyendo en ia 
•mnor^ación del producto

c) Cumplir además 
su cargo la Ley N°

rionto de su producción, así como el valor y 
n .aterías primas importadas con la liberación. 

;stos.
materias primas nacionales tan pronto co- 
el país, en calidad y a precio competitivos 

comparación de precios todos los derechos á&
competidor importado- 

con todas las disposiciones gue pone a 
299, de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en 
a los 23 dfas del 
y nueve, años 126' 
ción. José A. Brea 
Comercio, Presiden

Santo Domii'go de Guzmán, Distrito Nacional, 
mes de rasyo del año mil novecientos sesenta 

de la .Independencia y 1069 de la Restaura- 
Peña, Secretario de Estado de Industria y 
e del Directorio de Desarrollo Industrial.

YO, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y¡ Comercio el 23 de mayo de 196D, de la cual 
reposa acta en los) archivos del Departamento Técnico Indus 
trial. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departamento 
Técnico Industrial.|"

DADO en 
Capital de la 
ju'io de mil noveci 

a v 106° d

Santo Donvngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los diez dias del mes de 

entos sesenta y nueve, años 1269 de la 
e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decieto N° 3873, miíj concede la condecoraron de 'a Oi-den del Méiilo 
Aéreo, al Tte Oe^ejra' Lu: s :-~avarro G., Jefe de Estado Mayor d?l 

' Ejército del Aire Español

j JOAQUÍN BALAGUER 
Presídante de la República Dominicana

NUMERO 3873

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Teniente
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General Luís Navarro C árnica, Jefe de Estado Mayor del Ejér 
cito del Aire Español;

VISTA la Ley N» 
sus modificaciones.

En ejercicio de las 
55 de la Constitución c

D

ARTICULO UNICC 
Orden del Mérito Aéreo 
neral Luis Navarro Gari 
del Aire Español.

351 dé fecha 3 de agosto de 1952, y

tribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

.—Se concede la condecoración de la 
con distintivo blanco, al Teniente Ge- 
:ca. Jefe de Estado Mayor del Ejército

DADP en Santo D 
Capital de la República 
julio del año mil novec 
Independencia y 106? d

miago de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los once días del mes de 
entos sesenta y nueve, años 126? de la 

la Restauración.

JOAQUÍN BAIAGUER

Decreto N<? 3874, que institi 
la Eadi

JOA
Presidente d

ye e! 23 íe julio de cada año como "Día de 
'difusión Dominicana."

JUIN BALAGUER 
la República Dominicana

NUMERO 3874

CONSIDERANDO 
dioíifusoras (ADORA) 
sa labor de acercamiento 
soras de radio del país 
al desarrollo de la radio

CONSIDERANDO 
sagrar el 23 de julio de 

Dominicana", en ra

ue la Asociación Dominicana de Ra- 
a desarrollado una amplia y provecho- 
entre propietarios y ejecutivos de emí- 
• ha contribuido, además, eficazmente, 
ifusión ).acional;

ue, en consecuencia es procedente con 
cada año, como "Día de la Radiodifu- 
:ón de que, en esa fecha, en el año de



BANCO CENTRAL Di Ü
BAlAJfdj 
31 DE JÍ

ACTIVO

RESERVA MONSTARIA
Oro ' 

DIVISAS
Dolares, de los Kstados Unidos 
Depósilos en Bancos de1. Exterior

IHVKB8IONK EN VALORES
Banco Intuí merfeaaio ¿* Desarrollo

Aportes en Or) o Divisas en Inatitueiane» 
Internacional ;s

Deducción per Obligaciones en 
Oro o Divísate

ALTIVOS INTERNACIONALES 
AFECTOS A OBLIGACIONES 
EN ORO O D] VISAS
MONEDA METÁLICA EN CAJA

RD$ 3.000,011.43

382,745.51
32,809,230.74

769,003.00

9,992,600.00

46,934,587.08

19,596,829.79
.1

Ai ELANTOS

RD$ 27,337,757¿í

I 
i 

19,596,829.

Y REDESCUENTOS ¡:
A OTK-.S BANCOS 
INVÍ:RSIONEÍ¡ EN TÍTULOS DE
CRKJTTO
ACCIONES DÉ BANCOS DEL 
ESTADO ¡
IN\ERS!ONK! DEL FONDO DE
KEGU1 ACIO^ 
APORTES EN

EDIFICIO DE 
MU El i LES Y

DE VALORES 
MONEDA NACIO 

NAL EN INSTITUCIONES INTER 
NACIONALES

BANCO 
ENSERES

OTRAS CUBISTAS DEL DEBE
I

CUENIAS DÉ ORDEN

94,616,758

32,016,000.

8,848,996.

81,497,400
894,978.
244,815.

20,486,862.

RD$272,608,288

RD$184^93,405

C 

JT



REPÚBLICA DOMINICANA
1ERAL 

¡ DE 1969

P A S I V

•MISIÓN MONETARIA
Billetes Emitidos
Moneda Fraccionaria de Papel
Emitida
Depósitos a la Vista en Moneda
Nacional

3UENTAS ESPECIALES EN MO 
HEDA NACIONAL
DEPÓSITOS ESPECIALES EN MONEDA 
TACJONAL
DBLIGACIONES EN MONEDA- 
NACIONAL
OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJE
RESERVAS DEL FONDO DE REGULACTO: 
DE V/- '.ORES
FONDO DE INVERSIONES PARA V5L 
DESARROLLO ECONÓMICO (PIDE)
CAPITAL
RESERVA GENERAL
RESERVA PARA AMPLIACIÓN DE CAPIT/
OTRAS CUENTAS DEL HABER

CUENTAS DE ORDEN

JUAN ESTEBAN HERNÁNDEZ. 
Gerente.

RD$ 70,621330.00

22,669.95 

67,132,743.98 RD$137,777,143.93

DR. DIOGENES H. IEBNANDBZ 
Gobernado

NOTA: Esta publicación se hace de eonforn idad con el Artículo 78 dt 1» Ley 
Orgánica del Banco Central N<? 614!

t, 46,094,215.21 

1,446,194.61

33,139,267.60 
\ 30,611,069.16

2.680.Í74.00

300;000.00

700,000.00

13,558,316.35
1,777,188.05
4,574,519.82

RD$272,608^88.73

RD$184,293,405.01 

LI€. CaWAJl B. BCHAVARBIA A.,
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1967, se fundó a Asociación a que se ha hecho referencia, la
cual reúne en su seno a los propietarios y directores de toda»
las emisoras nat ionales;

VISTA la Ley N9 108 sobre Días Festivos y Conmemora 
tivos, de fecha '¡1 de marzo de 1967, modificada.

ART. 1.—Sé instituye el 23 de julio de cada año, como '-D'a
de la Radiodifusión Dominicana".

i
ART. 2.—Ehvíese a la Secretaría de Estado de Obras Pú 

blicas y Comunipciones, para los fines procedentes.
DADO en ¡Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de julio del mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la 
Independencia y|1069 de la Restauración.

i JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 3875, ¿ue nombra al S'r. Federico Antún, Miembro de la 
I Comisión de Comerrio Exterior.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3875
En virtud d^ las atribuciones que me confiere el artículo 

ñ*? de la Constitulción de la República, dicto el siguiente

DEC RÍE T O :
I

ÚNICO.—El'señor Federico Antún, queda designado Miem 
bro de la Comisión de Comercio Exterior adscrita a la Secreta 
ría de Estado de ¡Relaciones Exteriores. 

I
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

Capital de la República Doriinicana, a los quince días del mes 
de julio, del año i)nil novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
Ja Independencia ¡7 106' de la Restauración..

i JOAQUÍN BALAGUER

"e-~ _n
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Decreto N"? 3876, que nombra <il Dr. Enrique de Marchena, Embajador
¡n disponibilidad.

JOAiUIN BALAGUER 
Préndente ce la Rspública Dominicana

NUMERO 3876 i
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución 4e la República,, dicto el siguiente

Di E C R E T O :
i 

ÚNICO.—El Dr. Enrique de JMarchena queda nombrado
Embalador en disponibilidad.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince d''as del mes 
de julio de mil novecientos sesenta y nueve; años 126' de la 
Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 3877, que nombra al Sr. Alexis Espinal Vicecónsuí de la
Repúb'ica 'en Jr'an Juan, Puerto Rico.

I
J04QUW BALAGUER 

Presidente tíe la República Dominicana

NUMERO 3877
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución fle la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ÚNICO.—El señor Alexis Espinal queda nombrado Vice 
cónsul de la República «ai San Juan, Puerto Rico, honorífico.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República,' Dominicana, a los diecisiete dias del 
mes de íulio de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
la Independencia y 106^ de 'a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER,
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Decreto NÍ> 3878, 
dora,

qi e nombra a. la Sra. Quisqueya D. de Alba, Embaja- 
Alterna de la República ante la ONU.Deleg ida

i JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3878
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
i

DECRETO:

ÚNICO.—La señora Quisqueya Damirón de Alba queda 
nombrada Embajadora Delegada Alterna de la República ante 
la Organización de las Naciones Unidas.

DAÜO en Sa^ito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
^apital de la Rep 
mes c"e julio de m: 
la Independencia

ública Dominicana, a los diecisiete días del 
1 novecientos sesenta y nueve, años 126' de 

106? de la Restauración.
JOAQUÍN BA1.AGUER

Decreto N9 3879, que' concede "a condecoración de la Orden de! Mérito 
de Duarte, Sánchez] y Mel'a al Excelentísimo Sr. Kensaku Maeda.

¡JOAQUÍN BALAGUER 
Prosidejote de la República Dominicana

NUMERO 3879
i

CONSIDERÁIS DO los altos merecimientos del Excelentí 
simo Señor Kensafeu Maeda, Embajador Extraordinario y Ple 
nipotenciario del Japón;

VISTA la Ley N? 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
sustmodificaciones; y

OÍDO el parecjer del Consejo de la Orden del Mérito de 
puarte, Sánchez y Mella.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: f

ARTICULO ÚNICO.—Se concede al Excelentísimo Señor 
Kensaku Maeda, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
del Japón, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de julio del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126? 
de la Independencia y 1069 •!? la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEK

Decreto N? 3880, que nombra al Sr. Jorge Herrera .Peláez Supervisor 
de la Sec. de E. de AgrJcdltura en la región Sur del país.

JOAQUÍN BALAGÚER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3880
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO UNICO.-r-El señor Jorge Herrera Peláez que 
da nombrado Supervisor de la Secretaría de Estado de Agricul 
tura en la región Sur del pa's, con asiento en la ciudad de Ba- 
rahona. y con rango de Subsecretario de Estado.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de julio del año mil no-uciéntos sesenta y nueve, años 126? 
de la Independencia y 106fl de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE



GACETA OFICIAL

Decreto N" 3881, 
de

qve nombra al Sr. Francisco M. Tezanos, Supervisor 
del Escado en la> región Sur del país.Hospita les

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3881

En ejercicio de las atribaciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

ARTICULO 
queda nombrado S 
ííión Sur del país,

DECRETO:

ÚNICO.—El Dr. Francisco Manuel Tezanos 
upervisor de Hospitales del Estado en la re- 
;on asiento en la ciudad de Barahona.

DADO en Sai LÍO Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repíblica Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de julio del af o mil novecientos sesenta y nueve, años 126? 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUBR

Decreto N<? 3882, quej nombra al Tte. Cojronel Darío N. Morel Ramos, 
E. N,, Juez del Consejj? de Guerra de Ira. Instancia del Ejercitó Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3882

VISTA la Ley 
Primera Instancia 
cional, y un Conse 
Armadas, de fecha

42, que crea un Consejo de Guerra de 
del Ejército Nacional, con jurisdicción na- 
o de Guerra de Apelación de las Fuerzas 
5 de noviembre de 1965.

En ejercicio de 
55 de la ConstituciSn

las atribuciones cjue me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente
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D E ÍC R E T O :

ARTICULO ÚNICO.—El Teniente Coronel Darío Nicolás 
Morel Ramos, E. N., queda nombrado Juez del Consejo de Gue 
rra de Primera Instancia del Ejército Nacional con jurisdic 
ción nacional, en sustitución del Teniente Coronel Caonabo Já- 
quez Olivero. E. N.

DADO, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
.Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de julio del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126' 
de la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUÉR

Decreto N? 3883. que declara "Día de Júbilo Nacional", el lunes 21 de
julic de 1969.

!
JOAQUÍN BALAGUÉR " 

Pmidentt de la República Pomini

NUMERO 3883

CONSIDERANDO que en esta fecha se ha efectuado el 
primer descenso humano en la superficie de la luna;

CONSIDERANDO que esta hazaña espacial es una de las 
más extraordinarias realizadas por el hombre, en todos los 
tiempos, por lo cual es motivo de regocijo para la humanidad;

CONSIDERANDO que la nación dominicana ha seguido 
con el más emocionado interés los detalles de la aludida hazaña, 
solidaridad humana-que ella representa;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
>

ÚNICO.—Se declara -"Día de Júbilo Nacional" el lunes 21 
de julio de 1969, con motivo de la extraordinaria hazaña espa-
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cial efectuada por ios astronautas de los Estados Unidos de 
América, Neil Armstrong, Edwin: Aldrin y Michael Collins.

DADO en ! Santo Domirgo dé Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital e la República Dominicana, a los 20 días del mes de 
julio del año mi. novecientos sesejnta y nueve, años 126° de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

¡ JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3884, due declara e: día 30 de septiembre de cada año como
"Día del Veteraro de las Fuer/es Armadas y de la Policía Nacional".

i
! JOAQUÍN BALAGUER 

Presijdente de la República Dominicana

NUMERO 3884

En ejercicio! de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

declara el día 30 de septiembre de cada año, 
Veterano de las Fuerzas Armadas y de la Poli-

Art 1.—Se 
como Día del 
cía Nacional.

Art 2.—En| este día los antiguos servidores jubilados de 
las Fuerzas Arcjiadas y de la Policía Nacional, serán recibidos 
por los Jefes de Estados Mayores correspondientes, el Jefe de 
la Policía Nacional, y se organizarán actos alucivos al día.

Art. 3.—Enríese a la Secretara de Estado de las Fuerzas 
Armadas y de Interior y Policía, para los fines de lugar.

DADO en 
Capital de la 
julio del año mi 
Independencia y

Nanto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los 20 días del mes de 

novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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D«creto N* 888p, que nombra al Ing. Heriberto de Castro, Miembro da 
la Comisiófc d<> Comercio Exterior.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3885
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de [la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO.—El Ingeniero Heriberto de Castro queda designa 
do Miembro de la Comisió:i de Comercio Exterior adscrita a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.

DADO en Santo Doaingo 
Capital de la República Dominicana: 
de julio, del año mil noveei*» 
la Independencia y 106? d

de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veintiún días del mes 

-utos sesenta y nueve, años 126° de 
la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3886, que encarga jal Director de la Defensa Civil <íe coordi 
nar en e' país la participación 

d« Asistencia pare
del Gobierno en el Fondo Interamericano 

Situaciones de Emergencia.

JOAQUÍN BALAGUER
República DominicanaPresidente de 

NUMERO 3886

En ejercicio de las atri Duciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de li República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—£l Director de la Defensa Civil que 
da encargado de coordinar ein elpaís la participación del Gobiej>
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no en el Fondo In ;eramericano de ¡Asistencia para Situaciones 
de Emergencia.

SantoDADO en 
Capital de la Repú' 
de julio del mil 
Independencia y 1

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ilica Dominicana,, a los veintiún d'as del mes 

n)vecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
6'de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3887. que 
Agrario Domin:

Presidente

dispone que el ¡Director General del Instituto, 
.cano tendrá rango dé Secretario de Estado.

JOAQUÍN BALAGUER
de la República Dominicana

NUMERO 3887 ¡
En ejercicio d<; las atribuciones <que me confiere el artículo 

^5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
! D E C R E t O : 

ARTICULO ÚNICO.—El Director General del Instituto A-
crrario Dominicano tendrá rango de Secretario de Estado.

DADO en Sarto Dommvo de Guzmár, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dmmicana, a los veintiún días del mes 
de julio -leí mil novecientos sesenta¡ y nueve, años 126? de la 
Independencia y 1C69 de la Restauración.

! JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3888, que crea una comisión encargada de estudiar ía situa-
c ón que se ha creac o con el c'erre de la Quisqueya Cooperativa de

Productoj de Leche. Incorporada (Coqueya).

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3888 I

Í.NICONSIDERANDO: Que el cierne de la Quisqueya Coope-
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rativa de Productores di Leche Inc. (Coqueya) ha creado una 
situación que afecta tanto a los ganaderos productores de le 
che, como al público consumidor;

CONSIDERANDO: 
a la situación creada, 
el asunto y rinda un

Que en interés de buscar una solución 
crear una Comisión que estudie 

al Poder Ejecutivo;
conviene

infirme

En ejercicio de Jas atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1ro.—Se crea una Comisión encargada de estudiar la 
situación que se ha creado con el cierre de la Quisqueya Coo 
perativa de Productos de Leche. Incorporada (Coqueya)' y de 
presentar las soluciones que considere de lugar.

Art 2do.—Dicha Comisión estará integrada por el Ing. Ar 
turo Paradas Veloz, quien la presidirá; Dr. Primitivo Santana 
Hirujo, Asesor Económico del Poder Ejecutivo, quien actuará 
como Asesor y Secretario con voz y voto; señores Francisco 
Brea, José Andrés Aybar Castellanos y Miguel Dohse y Docto- 
les José Gautier y Héctor Luis Rodríguez.

Art. 3ro.—La Comisión deberá presentar al Poder Ejecu 
tivo su informe a más tardar dentro de los sesenta días siguien 
tes a la entrada en vigos del presente Decreto, para los fines 
correspondientes.

DADO en Santo Dor lingo 
blica Dominicana, a los 
mil novecientos sesenta 
y 106' de la Restaurador

de Guzmán, Capital de la Repú- 
eintiún días del mes de julio del año 

nueve años 1269de la Independencia

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N? 3889, que ap] ueba la Resolución N 
Desarrollo Industrial.

34-69, del Directorio de

JCAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3889

CONSIDERANDO 
por A. obtuvo del Directorio 
ficación en la Categoría 
de la Ley N° 299, de 
cha 23 de abril de 1963

que la empresa. "Marcos Metálicos, C. 
de Desarrollo Industrial la clasi- 

"C", a fin de acogerse a los beneficios 
Incentivo y Protección Industrial, de fe-

CONSIDERANDí) que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N° 299, del 
23 de abril de 1968 ;

VISTO el art-'culo 38 d» la Ley N? 299, del-23 de abril de
1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

Art. 1.—Se aprueba 
de Desarrollo Industrial 
v,iada textualmente d

"Resolución N" 3Í-69
CONSIDERANDO 

fentó al Departamen

DECRETO

la Resolución N" 34-69 del Directorio 
de fecha 11 de abril de 1969, que co- 

ce así:

): Que Marcos Metálicos, C por A., pre- 
o Técnico Industrial uña solicitud regis 

trada con el N° 81 en fecha 6 de diciembre de 1968, para ser 
clasificada en la Categoría - 'C" y acogerse a los beneficios de 
la Ley N9 299 de fechja 23 de abril de 1968, de Incentivo y Pro 
tección Industrial. l

I

CONSIDERANDO: Quj la indicada empresa fabrica mar 
cos metálicos para pusrtas y ventanas.
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VISTO: El informe 
Industrial, del paat se

presentado por el Departamento Ténico 
ti anscriben los siguientes puntos:

Inversión toral de 
Localizació&r Santo 
Empleos a crear: 1 
Materias primas nacionales 
Valor agregado: RI $106 
Efectos sobre la di; 
Solvencia moral y <

a empresa: RD$50,829.11 
Domingo
9

3.8% 
1,836.00

itribución del ingreso: Positivos 
conómica; Satisfactoria.

VISTOS: Los 
40 de la Ley N<* 299 de

En ejercicio de las

artícelos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 
Eecha 23 de abril de 1968.

R

PRIMERO: Clasific 
Categoría "C".

SEGUNDO: Conced 
ración en proporción dej 
20% para los restantes, 
importación y demás grj 
cel, los impuestos unifi 
incidan sobre la impo: 
de hierro lisas, calibre 
pies; 4x7 pies y 4 x 8

TERCERO: Exigir 
siguientes obligaciones:

facultades que nos confiere dicha ley, 

3S UELVE:

a) Enviar al Depari 
anual indicando 
valor y la cantidad 
con la liberación

b) Utilizar las matf 
mo se produzcan 
titivos incluyend 
los derechos de

a Marcos Metálico», C. por A., en la

•les por un período de 8 años, exone- 
40% para los primeros 4 años y el 

de todos los derechos e impuestos de 
.váinenes conexos, incluyendo el aran- 
adcs y los de consumo interno, que 
.ción anual de 500 toneladas planchas 

y 16 de espesor y un área de 3 x 7 
ies.

i esta empresa el cumplimiento de las

amento Técnico Industrial un informe 
1 nr.onto de su producción, así como el 

de las materias primas importadas 
de derechos e impuestos.
rías primas nacionales tan pronto co- 
m el país, en calidad y a precio compe 

en la comparación de precios todos 
ú ¡portación del producto importado-
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adeiaásc) Cumplir 
su cargo la L

con todas las disposiciones que pone a 
ey N1? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Santo 
los 11 días del mes 
nueve (1969), años 
tauración José A. 
tria y Comercio, Pi 
dustrial-

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
le abril del año mil novecientos sesenta y 
26? de la Independencia y 106* de la Res- 

Irea Pera, Secretario de Estado de Indus- 
esidente del Directorio de Desarrollo In-

mié nbros

Yo, Ing. Juan I 
mentó Técnico Indu 
tomada por los 
trial en sesión celeb 
tado de Industria y 
cual reposa acta en 
dustrial. Ing. Juan 
mentó Técnico Industrial

Marte, Secretario Ejecutivo del Departa- 
¡trial, CERTIFICO: Que esta decisión fue 

del Directorio de Desarrollo Indus- 
ada en el Despacho del Secretario de Es- 
lomercio, el día 11 de abril de 1969, de la 
os archivos del Departamento Técnico In-

Mart¿, Secretario Ejecutivo del Departa-

Art. 2.—Envies<; a lad Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes:.

DADO en Santj 
Capital de la República 
mes de julio de mil 
la Independencia y

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veintiún días del 

novecientos sesenta y nueve, años 126' de 
L069 de la Restauración. *

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3890, que prueba la Resolución N? 49-69, del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

OAQUIN BALAGTJEB 
Pwtídwite d» la República Pamiotau

NUMERO 3890

CONSIDERAN )0 
teda por el Directorio

que mediante Resolución N9 13-68, dic- 
de Dt sarrollo Industrial eu fecha 13 de
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septiembre de 1968, aprobada por Decreto N? 2921, del 24 de 
octubre del mismo año, fqie clasificada la empresa industrial
"La Bohemia, C. por A.".
Ley N? 299, de fecha 23 d 3 abril de 1968, y se le otorgó exo 
neración en proporción del 
la importación de materias

en la Categoría "C", en base a la

50% por un per-'odo de 8 años sobre 
primas y materiales para la fabri 

cación de carteras, comandas, monederos, maletines, bultos es 
colares y einturones;

CONSIDERANDO que 
ciera un nuevo estudio de 
biéndose determinado por

la firma interesada solicitó se hi 
las necesidades de la empresa, iha-
ledio de informes rendidos por fun 

cionarios calificados del Departamento Técnico Industrial los 
renglones y cantidades de paterias primas y materiales que 
realmente necesita "La Bohemia, C. por A.";

VISTO el artículo 38 de 
tección Industrial, de fecha '

la Ley N' 299 de Incentivo y Pro- 
53 de abril de 1968;

En ejercicio de las 
5§ de la Constitución de la

D E

Art. 1.—Se aprueba la 
de Desarrollo Industrial, de 
piada textualmente dice así:]

atrifc uciones que me confiere el artículo 
República, dicto el siguiente

BETO:

;esolución N? 49-69 del Directorio 
'echa 25 de abril de 1969, que co-

"Resolución N9 49-69

CONSIDERANDO: Que [mediante Resolución N° 13-68, 
dictada por el Directorio do Desarrollo Industrial en fecha 13 
de septiembre de 1968, aprobada por Decreto NQ 2921, del 24 
de octubre del mismo año, *ue clasificada la empresa industrial 
"La Bohemia, C. por A.", en ia Categoría "C", en base a la Ley 
N? 299, de fecha 23 de abril de 1968 y se le otorgó exoneración 
del 50% por un período de 8 años sobre la importación de ma 
terias primas y materiales pa -a la fabricación de carteras, co 
mandos, sobres, monederos, maletines, bultos escolares y cin 
turones.
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CONSIDERANDO: Que a petición de la firma interesada 
se realizó un nuevo estudio de las necesidades tanto de esta 
firma ctmo de sus similares: Industrias La Gran Parada e In 
dustrial Peletera de Luis María Pieter & Hnos., ¡habiéndose de 
terminado los renglones y cantidades de materias primas- y ma 
teriales que realmente necesitan dichas empresas.

VISTO: El ipforme rendido por funcionarios calificado» 
del Departamento Técnico Industrial.

VISTO: El Ertículo 23 de la citada Ley N«? 299.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la citada Resolución N9 13-68, en lo 
que respecta a lo s renglones de materias primas y materiales, a 
fin de que sean sustituidos por los siguientes, en el mismo por 
centaje del 50%

Nombre

y por el mismo período de 8 años:

Material plástico o ahulado c6n o sin 
respaldo

Tejido plástico (j sintético para confec 
cionar carteras

Tiras plásticas para cinturones 
Forros de material plástico 
Cartón lustrado j (Vinoflex) 
Cartón Gris ordinario
Adcrnos metálicos, remaches, broches, 

cLps, cadenas ojaletas, resortes,, cla 
vos, argollas, varillas, láminas y ¡gra 
pas de metal no precioso

Hetillas de metal no precioso

Cantidad Anual 

175.000 Libras

2,000 Libras
\

12,000 Libras 
20,000 Yardas 
10,000 Yardas 
20,000 Libras 
2,000 Libras

1,600 Gruesai
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Cierre de cremallera (Zipp er) de 5 mi 
límetros por 18 pulgada! i o más

Cerraduras "para bultos, ca -teras o va- 
. lijas
Tiras plásticas para tinture

70

400

Grues'as 

Gruesas

nes

Espuma sintética laminada

100,000 Yardas 
GruesasMarcos de metal u otro material para 3,600 

carteras, bultos, etc.
Asas plásticas u otro mater al para car- 100 Gruesas 

teras, bultos, etc.
Sesgos, pestañas y ribetes clásticos 200,000 Yardas

no mayor 10,000 Yardas.
de 1/8 pulgada

SEGUNDO: Solicitar 
sentido indicado el citado E 
tubre de 1968.

DADA en Santo Domi 
a los 25 días del mes de ai 
y nueve (1969), años 126° 
Restauración. José A. Brea 
dustria y Comercio, Presid, 
Industrial.

YO, Ing. Juan L. Marte, Se 
to Técnico Industrial CER 
da por los Miembros del Dir 
sesión celebrada en el Des 
Industria y Comercio, el díj 
reposa acta en los archivos 
trial- Ing. Juan L. Marte, 
mentó Técnico Industrial"

Art. 2.—Se modifica en 
2921, de fecha 24 de octubre

1 Poder Ejecutivo modificar en el 
ecreto N? 2921, de fecha 24 de oc-

igo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ril del año mil novecientos sesenta 
de la Independencia y 1069 de la 
Peña, Secretario de Estado de In- 
nte del Directorio de Desarrollo

retado Ejecutivo del Departamen- 
PICO: que esta decisión fue toma-
ictorio de Desarrollo Industrial en 
acho del Secretario de Estado de 

25 de abril de 1969, de la cual
del Departamento Técnico Indus- 
Secretario Ejecutivo del Departa-

manto sea necesario el Decreto N* 
de 1968.

Art. 3,—Envíese a las Secretarías de Estado de Industria 
y Comercio y de Finanzas, para los fines de lugar.



GACETA OFICIAL

DADO en Sai to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional;
Capital de la República Dominicana, a los veintiún d'as del 
mes de Julia de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de
la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BAIoAGUER

Decreto N9 3891, qua aprueba ,-. Resolución N"? 47-69 del Directorio de 
I Desarrollo Industrial.

] JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3891 |

CONSIDERANDO que por Resolución N9 36-68, dictada
por el Directorio 
viembre de 1968, 
Parada, otorgánd 
s^bre los materia 
ducción;

de Desarrollo Industrial en fecha 29 de no- 
tue clasificada la empresa Industrias La Gran 
)sele exoneración en proporción de uiv 50% 
es y materias primas necesarios para su pro-

CONSIDER.ANDO que dicha Resolución fue modificada en 
renglones de materias primas y materiales exone- 

13-69 dictada en fecha 14 de febrero de 1969 
de Desarrollo Industrial;

cuanto a los 
rados, por la N? 
por el Directorio

realizó un nuevo 
terminándose los

CQNSIDER^ NDO que ? petición de la firma interesada se

mas que realmente necesita dicha empresa.
VISTO el ar 

tección Industria]
En eiercicio 

55 de la Constit

estudio de las necesidades de la empresa de 
renglones y las cantidades de materias pri-

ículo 38 de la Ley N? 299 de incentivo y Pro- 
de fecha 23 de abril de 1968;

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 
Art. 1.—Se iprueba la Resolución N9 47-69 del Directorio
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de Desarrollo Industrial, de fecha 25 de abril de 1969, que co 
piada textualmente dice así;

"Resolución N« 47-69

CONSIDERANDO: Que por Resolución N? 36-68, dictada 
por el Directorio de Desar-ollo Industrial en fecha 29 de no 
viembre de 1968 fue clasifirada la empresa Industrias La Gran 
Parada y se le otorgó exon?r?ción en proporción de un 50% so 
bre materiales y materias primas para la fabricación de bultos 
escolares, carteras, monederos, ligas, llaveros, billeteras, etc.

CONSIDERANDO: Que dicha Resolución fue modificada 
en cuanto a los renglones de materias primas y materiales exo 
nerados, por la N° 13-69, aictada por el susodicho organismo 
en fecha 14 de febrero de 1969.

CONSIDERANDO: Que a petición de la firma interesada 
se realizó un nuevo estudio de las necesidades tanto de esta fir 
ma como de sus similares: La Bohemia, C. por A. e Industrial 
Peletera de Luis María Pieter & unos., habiéndose determina 
do los renglones y cantidades de materias primas y materiales 
que realmente necesitan dichas empresas.

VISTO: El informe rerdido por funcionarios calificados 
del Departamento Técnico Industrial.

VISTO: El Art. 23 de la Ley N<? 299 de fecha 23 de abril 
de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere la referida 
Ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar las citadas Resoluciones Nos. 36-68, 
aprobada por el Poder Ejecutivo mediante Decreto N9 3175 del 
28 de diciembre de 1968, y 13-69 aprobada por el Decreto N° 
3591 de fecha 14 de abril de 1969 en lo que respecta a los ren 
glones de materias primas y materiales, a fin de que sean sus 
tituidos por Jos siguientes, en el mismo porcentaje del 50% y 
por el mismo período de 8 años:
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ahulado con o sin
Nombre
Material plástico c 

respaldo
Tejido plástico o sintético para con 

feccionar carteras
Tiras plásticas para cinturones
Forros de material
Cantón lustrado (W inoflex) 
Cartón gris ordinario
Adornos metálicos 

clips, cadenas, oj
remaches, broches, 

aletes, resortes, clá-

Hehillas de metal

plástico

Cantidad Anual 
96,000 libras

2,000 libras

12,000 libras 
15,000 Yardas 
24,000 Yardas 
20,000 Libras 

2,000 Libras

vos, argollas, vaj illas, láminas y gra 
pas de metal no precioso 

no precioso
Cierre de cremallera (Zipper) de 5 mi 

límetros por 18 pulgadas o más
Cprraduras para b altos, carteras o b;a-

Jijas 
Tiras elásticas paia cinturones
Marcos de metal i otro material paira

carteras" bultos,
As^s plásticas u otro material para car 

teras, bultos, etc.

Sesgos, pestañas 3
Espuma sintética 

de 1/8 pulgada

etc.

ribetes plástidos 

aminada no mayor

1,600 Gruesas 

70 Gruesas

600 Gruesas

100,000 Yardas 
1,000 Gruesas

700 Gruesas

200,000 Yardas 
10,000 Yardas

SEGUNDO: ¡solicitar al Poder Ejecutivo modificar en el 
sentido indicado l(s citados Decretos Nos. 3175 y 3591, de fe 
chas 28 de diciembre de 1968 y 14 de abril de 1969, respecti 
vamente. I

DADA en
a los 25 d as del

Santo Domingo de Gu-mán, Dis.tr:to Naciona1 , 
nes de abril del añc mil novecientos sesenta
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y nueve (1969), años 126' de la Independencia y 106? de la Res 
tauración. José A. Brea Peñfe. Secretario de Estado de Industria 
y Comercio., Presidente del Directorio de Desarrollo Industrial.

Yo, Ing. Juan L. Marte,. Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta decisión fue 
tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo Indus 
trial, en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio, el día 25 de abril de 1969, de la 
cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico In 
dustrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial."

Art. 2.—Se modifican en cuanto sea necesario los Decre 
tos Nos. 3175 del 28 de diciembre de 1968 y 3591 de fecha 14 
de abril de 1969.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de julio de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 1069 de Ja Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3892, que aprueba 1» Eeso!ución N? 48-69 <íel Directorio de
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3892

CONSIDERANDO que mediante Resolución N9 37-68. dic 
tada por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 29 de 
noviembre de 1968, fue clasificada la empresa Industrial Pe 
letera de Luis María Pieter & Hnos., y se le otorgó exonera-
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ción en proporcim 
mas para la 
ros, ligas, llaver

de un 50% sobre materiales y materias pri- 
fabdicación de bultos -escolares, carteras, monede 

as y billeteras;

CONSIDERANDO qu¿ dicha Resolución fue modificada 
'englones de materias primas y materiales exo-en cuanto a. los 

nerados por la 12-69, del 14 de febrero de 1969;

CONSIDERANDO que la firma interesada solicitó se hi- 
estudio de las necesidades de la empresa ha- 

determirado los funcionarios calificados del Departa- 
Jndustrial, loe renglones y cantidades de mate- 
materiales qie realmente necesita la Industrial 
:¡, Mar'a Pieter & Hnos.;

cíera un nuevo 
biendo
mentó Técnico 
rías primas y 
Peletera de Luí

VISTO: el I Artículo 38 de la Ley N? 299 de Incentivo y 
Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

í
Fn ¿íercicif) de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
i
i D E C E E T O :
i

Art. 1.—S<£ aprueba la Resolución N9 48-69 del Directorio 
de Desarrollo ijndustrial d¿ fecha 25 de abril de 1969. que co 
piada textualmente dice así.

"RESOLUCIÓN N<? 48-69

CONSIDEJRANDO: Que por Resolución N<? 37-68, dictada 
por el Directorio de Desarrollo Industrial, en fecha 29 de no 
viembre de 1908 fue clasificada la empresa "Industrial Pelete 
ra de Luis Majría Pieter & Hnos, y se le otorgó exoneración en 
proporción de (un 50% sobre materiales y materias primas pa 
ra la fabricación de bultos acolares, carteras, monederos, ligas, 
llaveros, billeteras, etc.

CONSIDEÍRANDO: Qie dicha Resolución fue modificada 
en cuanto a lojs renglones de materias primas y materiales exo 
nerados, por lk N 1? 12-69, dictada por el susodicho organismo 
en fecha 14 d} febrero de 1969.
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CONSIDERANDO: Qiie a petición de la firma interesada 
se realizó un nuevo estudia de las necesidades tanto de esta fir 
ma como de sus similares:''La Bohemia, C. por A. e Industrias 
La Gran Parada, habiendo^ determinado los renglones y canti 
dades de materias primas y materiales que realmente necesi 
tan dichas empresas [

VISTO: El informe mndido 
del Departamento Técnico I

por funcionarios calificados 
Industrial-

¡ -VISTO: El artículo 23 de la Ley N» 299 de fecha 23 de 
abril de 1968. !

!
En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley,

RES U E LVE :

PRIMERO: Modificar l&s citadas Resoluciones Nos. 37-68, 
aprobada por el Poder Ejecutivo mediante Decreto N° 3171 del 
28 de diciembre de 1968 y |L2-69, aprobada por el Decreto N? 
3592 de fecha' 14 de abril ie 1969, en lo que respecta a los 
renglones de materias primsis y materiales, a fin de que sean 
sustituidos por los siguientes en él mismo porcentaje del 5Q7o 
y por el mismo período de 30 años:

Nombre Cantidades Anuales
Material plástico o ahulada.con o sin

respaldo
Tejido plástico o sintético p4ra confec- 
i cionar carteras
Tiras plásticas para cinturones 
Forros de material plástico 
Garlón lustrado (Vinoflex) 
Cartón gris ordinario
Adornos metálicos, remachen,, broches, 
: clips, cadenas, ojaletes, res >rtes, cla 

vos, argollas, varillas, lámi las y gra 
pas de metal no precioso

80,000 Libras 

2,000-Libras

12,000 Libras 
15,000 Yardas

9,000 Yardas 
20,000 Libras

2,000 Libras
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Hebillas de metal no precioso
Cierre de cremallera (zipper) de 5 mif

l.metros por 18 p ligadas o más
tos, carteras o barCerraduras para bul

lijas 
Marcos de metal u otro material para

carteras, bultos, etc.
Asas plásticas u ctro material para 

carteras, bultos, e te.
Sesgos, pestañas y ¡ribetes plásticos
Espuma sintética laminada no mayor 

de 1/8 pulgada

1,600 Gruesas 
70 Gruesas

200 Gruesas 

1,000 Gruesas

100 Gruesas

200,000 Yardas 
10,000 Yardas

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en el 
sentido indicado losj citados Decretos Nos. 3171 y 3592, de fecha 
28 de diciembre de 1968 y 14 de abril de 1969, respectivamente.

DADA en Sarto Domi-'go de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 25 días del mes de abril del año mil novecientos sesenta 
y nueve (1969), años 1261? de la Independencia y 106? de la Res 
tauración. José A. Brea Peña. Secretario de Estado de Industria 
y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo Industrial.

Yo Ing. Juan 
mentó Tánico Indi 
tomada por los Mi 
trial en sesión cel 
tado de Industria ; 
ciaal reposa acta ei 
dustrial. Ing. Juai 
tamento Ténico Industrial

L. Marte. Secretario Ejecutivo del Departa- 
strial, CERTIFICO: Que esta decisión fue 
embros del Directorio de Desarrollo Indus- 
¡brada en el Despacho del Secretario de Es- 
Comercio, el día 25 de abril de 1969, de la 
los archivos del Departamento Ténico In- 
L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar-

Art. 2.—Se irjodifican en cuanto sea necesario los Decre 
tos Nos. 3171 y 3?92, de fechas 28 de diciembre de 1968 y 14
de abril de 1969, r jspectivamente.

Art. 3.—Enví 
y de Industria y

;se a las Secretarías de Estado de Finanzas 
Comercio, para los! fines correspondientes.
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DADO eo. Santo Dondngo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dp)iinicaha, a los veintiún días del mes 

de julio de mil novecientos ( sesenta y nueve, años 1269 de la In 

dependencia y 106P de la Instauración.
i'

JOAQUÍN BALAGUEB

^xequátur de Médico al Dr. Fernando A. 

Pérez.Decreto N<? 3893. que otorga

JOAQJÜIN BALAGUER 
Presidente de|}a República Dominicana

NUMERO 3893 , .

VISTA la Ley sobré lExequátur de Profesionales N* 111, 

de fecha 3 de noviembre (cíe 942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N° "46, sobre Pasantía de 'Médicos recién 

graduados, de fecha 11 c a mayo de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución di la República, dicto el siguiente

D'B C R E T O :

ÚNICO.—Se otorga 
ro Batlle Pérez, para qu 
la República, la profesi 
leyes y reglamentos de 1

DADO en Santo D

exequátur al Doctor Fernando Artu- 

i putda ejercer en todo el territorio de 

itt de Médico, de conformidad con las 

i m?teria:
^

>tnngo de Guzmán, Distrito Nacional,

Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del mes

de julio del mil novecl ntos sesenta y nueve, años 126° de la

Independencia y 1069 es.la Restauración.

JOAQUÍN BAIAGUER,
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Decreto N"? 8894. jue otorga ex.'quátuf de Abogado al Dr. I/ui* E. Brea

Prws

NUMERO 3894 

VISTA la

JOAQUÍN BALAGUER 
dentft de U República Dominicana

ey sobre Exequátur de Profesionales N' 111,
de fecha 3 de n membre de 1942, y sus piodificaciones ;

VISTA la Lfey sobre Organización Judicial N" 821 de fecíha 
21 de noviembr^ de 1927, y sus modificaciones,-

Fn ejercicio! de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ÚNICO. — Se ¡otorga exequátur al Doctor Luis Ernesto Brea 
Bolívar, para qu^ pueda ej .rcer en todo el territorio de la Re 
pública, la profesión de Abogado, de conformidad con las leyes 
y reglamentos de Ha materia

DADO en Siento Domino de ¡Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del
mes de julio del 
de la Independenc•^

mil novecientos sjesenta y nueve, años 1269
a y 106P de la Restauración.i

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<" 3895, qué otorga ex. quátur de Notario PúbMco a los Dres. 
Federico Gi Carrasco y Rosaliníi Duquela de Mel'a.

Presidente

NUMERO 3895

JOAQUÍN BALAGUER
de la República Dominicana

VISTA la Ley sobre Txequátur'de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley del Notando N? 301, de fecha 18 de ' ;io 
de 1964;

En ejercicio de las atrib 
55 de la Constitución de la

¡(iones que me confiere el artículo

DEC

ÚNICO.—Se otorga e: 
Guillermo Carrasco y Rosal 1' 
dan ejercer en el Distrito 
Público, de conformidad coi 
teria.

DADO en Santo Domi 
Capital de la República Dr 
mes ne julio del mil novec 
de la Independencia y 1069

go de Guzmán, Distrito Nacional, 
rnlnicana, a los veintiún días del
fttos sesenta y nueve, años 126°

• la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3896, que crea una 
relacionado con el rr

Presidente de la

NUMERO 3896

CONSIDERANDO que 
quilibrio entre la producciói 
misma;

CONSIDERANDO que 
que un producto de primera 
consumidor en condiciones h 
razonable;

En ejercicio de las atrit 
55 dp la Constitución de la

^epública, dicto el siguiente

JETO:

xcquátur a los Doctores Federico 
Düquela de Mella, para que pue- 

STacional, la profesión de Notario 
las leyes y reglamentos de la ma"-

'omisión encargada de estudiar todo 
ercadeo de leche en e- país.

JOAQUÍN BALAGUER
República Dominicana

e ha producido en el país un dese 
de la leche y el mercadeo de la

es deber del Gobierno velar por 
necesidad como la leche llegue al 
giénicas y satisfactorias y "a precio

uniones que me confiere el artículo 
República, dicto el
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D E O R E T O :
i

1ro.—Se cj-ea una Coirisión encargada de estudiar todo lo 
relacionado coiji el mercadeo de Jeche en el pafs, a fin de que 
dicho producto, llegue a manos del consumidor a un precio ra 
zonable y en cjondic'ones higiénicas satisfactorias;

2do.—Dicha Comisión estará integrada por el Dr. Héctor 
Luis Rodrigue^, quien la presidirá; Dr. Rafael Tobías Alba, 
Asesor para Asuntos Agropecuarios del Poder Ejecutivo, quien 
actuará como Asesor y Secretario con voz y voto; Dr. Cesáreo 
Contreras, señor José Dencil Mera, Lie. Silvestre Alba de Moya
y Dr. José de íTesús Hernández. 

1
3ro.- -La Comisión deberá presentar al Poder Ejecutivo un 

informe detallado de la situación del mercadeo de la leche, a 
más tardar dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de 
la entrada en! vigor del presente Decreto, para los fines co 
rrespondientes. 1

DADO en¡ Santo Domr go üe Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República D- minicana, a los veintiún días del 
r'-s de Julio c|el mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1069 c? e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3897i que concede 't, condecoración de la Orden Heráldica
de Cristóbal Cotón a los .Sres. Joaquín Gusta1 , Rafael Wester, Pedro
Jujtiriano Po'an$o, Felipe Moscoso, Roque Candelario, Fidencio Garrís,

Hornero Leen Díaz, José I ojas Morel y Juan Antonio Cruz.

'. JOAQUÍN BALAGUER 
Pr^sidfnte de ^a República Dominicana

NUMERO 389J
i

CONSIDERANDO Jos altos merecimientos de los señores 
Joaquín Gusta!]. Rafael Wester, Pedro Justiniano Polanco. Fe 
lipe Moscoso. ijloque CandeUrio, Fidencio Garrís Humero T.oón



GACSÍ OFICIAL 69

Díaz, José Rojas Morel y -Tu m 
dedicado por más de 30 añcs 
de la radiodifusión en el país

VISTA la Ley N? 1352,
OÍDO el parecer del 

Cristóbal

e ::<lecha 23 de julio de 1937; y 
ejo de la Orden Heráldica de

En ejercicio de las atribti 
55 de la Constitución de la

DEC

ARTICULO ÚNICO.—i» 
Orden Heráldica de Cristóba 
a los señores Joaquín Custal, 
Polanco, Felipe Hoscoso, Jfto 
Hornero León Díaz, José Rojí

Antonio Cruz, quienes se han 
a locución radial y al progreso

cienes que me confiere el artículo 
te;)ública, dicto el siguiente

RETO:

concede la condecoración de la 
Cilón, en el grado de Caballero 

R;ifáel Wester, Pedro'Justiniano 
ue Candelario, Fidencio Garris, 
s lHore! y Juan Antonio Cruz.

DADO en Santo Dom;nj;o 
Capital de la República Don in: 
mes de julio de mil novecien- os 
la Independencia y 1069 de 1

de Guzmán, Distrito Nacional, 
cana, a los veintidós días del 
sesenta y nueve, años 126' de 

I Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3898. que autoriza a" ( 
a aceptar y usar una

JOAQUÍN 
Presidente de la ]

NUMERO 3898

VISTA la instancia eleví da

onnel Abogado Dr. Rafael E. Saldaña 
condecoración extranjera.

BALAGUER 
.eiública Dominicana

al Poder Ejecutivo por el Co 
ronel Abogado Dr. Rafael Fmili) Saldaña Jiménez, E- N., me 
diante la cual solicita autorización para poder aceptar y usar la 
condecoración de la Orden ('¿Bernardo O'Higgins, en el grado 
de Gran Oficial, que le ha sidp concedida por el Gobierno de la 
República de Chile. r
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VISTAS las
de enero de 1947, y del Reglamento N9 4157 del 4 de febrero 
de 1947.

En ejercicio
55 de la Constitición de la Repúbljea, dicto el siguiente 

D E C R E 'T O :

Art. 1.—El 
Jiménez, E. N., 
ración de la 
Oficial, que le hí 
ca de Chile.

Art. 2.— 
cienes Exteriores

Capital de la R 
mes de julio del

disposiciones de ]ja Ley N? 1325, de fecha 13

de las atribuciones que me confiere el artículo

Coronel Abogado ( Dr. Rafael Emilio Saldaña 
nieda autorizado a aceptar y usar la condeco- 

Ordoi de Bernaido O'píiggins en el grado de Gran 
sido concedida pqr el Gobierno de la Repúbli-

Comuníquese a la Secretaría de Estado de Rela- 
i, para los fines coirrespondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
¡pública Dominicana, a los veintitrés días del 
mil novecientos sesenta y nueve, años Í2&> de

la Independencia y 106° de la Restauración.
! JOAQUÍN BALAGUER

Decreto NO 3899. ípae Concede ii.corporación a la Asociación de Parce- 
lerod de Arroz d-í San Jpsé de Los Llanos.

JOAQUÍN BJLLAGUER i

NUMERO 3899 ¡
VISTA la ijey N9 520, sobre!Asociaciones que no tengan 

por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere -el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

Art. 1.—Se 
Asociación de

DECRETO

concede el beneficio de la incorporación a la 
Parceleros de Arroz de San José de Los Llanos,



GACETA. OFICIAL 71

con su domicilio en San José 
Pedro de Macoris, cuyos es

de los Llanos, Provincia de San 
atutos fueron aprobados en la

Asamblea de fecha 8 de jui-iio del año 1969. Dicha incorpora 
ción será efectiva tan pronto como la indicada Asociación efec 
túe el depósito y la publicación a que se refiere el artículo 4 
de la citada Ley N9 520. '

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés d'as del 
mes de julio del mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de 
la Independencia y 106? de la I Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3900, que nombra al 
República Dominicana ante la X] 'I

Cruz

S'r. Izzet Akosman, Delegado de la 
Conferencia Internacional de la 

Roja.

JOAQUÍN 
Preddent* de la R

NUMERO 3900
En ejercicio de las atribuc 

55 de la Constitución de la Rep íbl

D E C R

ALAGUER 
pública Dominie*nn

>nes que me confiere el artículo 
lea, dicto el siguiente

E T O :
ÚNICO:—El Señor Izzet 

la República Dominicana 
nado Delegado de la RepúbMea 
ferencia Internacional de la 
Estambul, Turquía, del 6 al 13

Lkosman, Cónsul Honorario de 
Estambul, Turquía, queda desig- 

Dominícana ante la XXI Con- 
z Roja, que será celebrada en 
e septiembre del año 1969.

Cnz

DADO en Santo Domingo 
Capital de la República 
del mes de julio del año mil 
de la Independencia y 106' de I

J

é Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veinticuatro d'as 

nove:ientos sesentinueve, años 1259 
Restauración.'
JOAQUÍN BALAGUER
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! Repúblira Dominicana 
l SERVICIO JUDICIAL
|

Epí NOMBRE DE LA REPÚBLICA
(

AUTO NUM. 200.—

Nos, Dr. Tfufik R. Lulo Sanabia, Juez de Primera Instancia 
del Distrito Jifdicial de María Trinidad Sánchez, asistidos del 
infrascrito Secretario;

VISTO: el) proceso crimí; al instruido a cargo del nombrado 
FÉLIX MARÍA GUZMAN CAMILO (LUISITO), acusado del 
crimen de estupro en perjuicio de la menor Rosa Elba. López, 
hecho ocurrido; en la ciudad de Nagua, el día 7 del mes de Ene 
ro del año 19$9;

ATENDIDO: a que el acusado FÉLIX MARÍA GUZMAN 
CAMILO (LqlSITO), se encuentra prófugo de la Justicia sin 
que a la fecha haya podido ser aprehendido;

VISTOS: los artículos 334 y 335 del Código de Procedi 
miento Crimütal;

' MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERJD:— que el {.cusado FÉLIX MARÍA GUZMAN 
CAMILO (LIpISITO), se presente a la justicia en un plazo de 
diez días a partir de la notificación del presente auto, advir- 
tiendosele que si no se presenta dentro de ese plazo, será de 
clarado rebelcje a la Ley, suspenso del ejercicio de los derechos 
de ciudadano} que se procederá al secuestro de sus bienes du 
rante la insttucción de la contumacia, que durante el mismo 
tiempo le serjá prohibida toda acción en justicia, que se proce 
derá contra £l, y que toda persona está obligada a indicar el 
lugar donde 4e encuentre e informarlo a la justicia;

SEGUNDO:— que el presente auto sea publicado en la Ga 
ceta Oficial y comunicado £l Magistrado Procurador Fiscal de 
este Distrito Judicial, para ser enviado al Éegistro Civil, fiján 
dose copias del mismo en las Salas de Audiencias de este Tri-
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bunal, en el Juzgado de Pa> 
en el último domicilio del c 
335 del Código de Procedin

DADO por Nos. en nú 
gua, Provincia María Trinid 
de Mayo del año mil noveci 
la Independencia y 106' de

del Municipio de Nagua, así como 
ntumaz, de acuerdo con el artículo
eüto Criminal. _ •

t
í- ' r-

ítro despacho, en la. ciudad de N%- 
d Sánchez, a los doce días del mes 
ntos sesenta y. nueve, años 1269 de 
a Restauración,—

Dr. Tufik R. Lulo Sanabia., 
Juez de 1* Instancia.

Julio Raf. Lavandier T., 
Secretario.—

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

JUZGADO DE "PRIMER. 
JUDICJ

INSTANCIA DEL DISTRITO 
L DE AZUA •

Nos, Lie. Antonio 
tancia del Distrito Judieia 
Secretario, dictamos el pre

Gen nósén

VISTO: el proceso a 
MILIA Y FAMILIA (a) C 
Bigu'n. éste último prófugí 
crimen de ROBO EJECUT 
SITADA, CON FRACTUR. 
PERSONAS, en perjuicio

ATENDIDO: a que el 
güín, se encuentra prófugo

VISTOS: los artículos 
miento Criminal,

Mayí, Juez de Primera Ins- 
de A zúa, asistidos del infrascrito 

.Hite AUTO:

caflgo de los nombrados JUAN FA- 
bo Ubeneio y ABIGAIL' DÍAZ (a) 
de la justicia, como coautores del 

M)0 DE NOCHE, EN CASA HA- 
. EXTERIOR Y POR DOS O MAS 
T señor Félix Alcántara;

nombrado ABIGAIL DÍAZ (a) Bi- 
e la justicia ;

y 385 del Código de Procedí-
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MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERO: Que el nombrado ABIGAIL DÍAZ (a) Biguín, 
se presente a la justicia en un plazo de diez (10) días, bajo 
apercibimiento de que será Jeclarado rebelde a la ley, suspen 
dido en sus derechos de ciudadano, se procederá al secuestro de 
sus bienes durantei la cont'macia; durante ese mismo tiempo 
le será prohibida toda acción en justicia, y se procederá contra 
él. Toda persona ojue conozca el paradero de ABIGAIL DÍAZ 
(a) Biguín, está en| el deber de informarlo.

SEGUNDO: Q je el presente auto sea publicado en la Ga 
ceta Oficial, enviado al Director del Registro Civil correspon 
diente y fijado en la Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia. 1

Dado por Nos,! en nuestro Despacho, en la ciudad de Azua 
de Compostela, a los treinta (30) días del mes de abril áel año 
mil novecientos sesenta y rueve (1969).

Lie. Antonio Germosén May', 
Juez de Primera Instancia.

Rafael Aquiles Pérez Ortiz. 
Secretaran

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

EN 1S OMBRE DE LA REPÚBLICA 
AUTO NUM. 269--

Nos. Dr. Tufili 
Distrito Judicial d 
frascrito Secretario

R. Sanabia, Juez de Primera Instancia del 
u María Trinidad Sánchez, asistidos del ín-

VISTO: p] pro;eso crin-inal instruido a cargo de los nom 
brados AMPARO MARTE IV-ENA, RAFAEL LIZARDO GAR 
CÍA (NENE) y Ufr TAL RAMÓN, acusados del crimen de ro 
bo de noche, en capa habittda y por más de dos personas, en
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perjuicio ote Blas Ortega R¿|ríguez, hecho ocurrido en la ciu 
dad de Nagua el día dieciocho del mes de Abril del año mil no 
vecientos sesenta y nueve; '

ATENDIDO: a que el 
encuentra prófugo de la jus 
aprehendido;

VISTOS: los artículos 
miento Criminal;

MANDAMOS 

PRIMERO: que el,ñoñi

nombrado UN TAL RAMÓN, se 
icia sin que a la fecha haya sido

bimÍ3nto que será declaradc

34 y 335 del Código de Procedi-

Y ORDENAMOS:

jrado UN TAL RAMÓN, se pre 
sente a la justicia en un nuevo plazo de DIEZ DÍAS, a partir 
de la fecha de la publicación del presente auto, bajo aperci-

rebelde a la Ley, suspenso del
ejercicio de los derechos de ciudadano; que se procederá al se 
cuestro de sus bienes duran* 
que durante el mismo tiemp 
justicia; que se procederá e

; la instrucción de la contumacia;
le será prohibida toda acción "en

:ntra él, y que toda persona está
obligada a indicar el lugar c onde él se hallare.

SEGUNDO: Que a req 
rador Fiscal de este Distrito 
auto en la Gaceta Oficial, i 
Salas de audiencias de este 
Paz del Municipio de Nagua, 
domicilio del contumaz, y er 
del domicilio de éste, confori le

Dado por Nos en nuestr< 
Prov. María Trinidad Sánchez 
de Junio del año mil novecie: 
la Independencia y 1069 de ":

Julio Raf. Lavandier T., 
Secretario.

lerimiento del Magistrado Procu- 
Judicial, sea publicado el presente 
jándose copias del mismo en las 
Tribunal y en las del Juzgado de 
asi como en la puerta del último 
,-iándose también al Registro Civjl 

a la. Ley.

Despacho, en la ciudad de Nagua* 
a los veinticuatro días del mes 

tos sesenta y nueve, años 126° de 
Restauración.

Dr. Tuf ik R.- Lulo Sanabia, 
Juez de Ira. Instancia.
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República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

JUZGADO DEI PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JDICIAL DE BAHORUCO

AUTO PENAL

EN

:. 25.—

NOMBRE DE LA REPÚBLICA

NOS: DR. 
Primera Instanc 
del infrascrito S

JUAN FRANCISCO PÉREZ AGOSTA, Juez de 
i del Distrito Judicial de Bahoruco, asistidos 
;retario;

VISTO el p: 
NOVAS, VALE 
ZARZUELA (E 
culpados como a

SONAS, en peí

oceso a caigo de los nombrados MERINDO 
ZARZUELA (QUERIDO) y FÉLIX

•íEEN), prófugo de la justicia el primero, in- 
itores de los crímenes de ROBO DE ANIMA 

LES EN LOS CAMPOS, COMETIDO POR MAS DE DOS PER-
uicio de JOSÉ MARÍA FELIZ (ALCIBIA-

HES), EVARIS 
TA (ROMITO) 
NOVAS y VAL

?0 PÉREZ (QUIQUITO) y MIGUEL MORE- 
además los dos primeros o sean MERINDO 
¡NTIN ZARZUELA (QUERIDO) como auto 

res del crimen c 
USO DE DOCU 
ZARZUELA (E

e FALSEDAD EN ESCRITURA PUBLICA Y 
VIENTOS FALSOS, el tercero o sea FÉLIX 
STEEN), como CÓMPLICE del crimen de USO

^F, DOCUMENTOS FALSO?, y el segundo, o sea VALENTÍN 
ZARZUELA (QUERIDO), .«demás, como autor del crimen de 
USO Y APLICACIÓN INDEBIDA DEL SELLO GOMIGRAFO 
DE LA AYUDANTÍA DE LA ALCALDÍA PEDÁNEA DE EL 
MAJAGUAL, Í<EIBA, hechos conexos ocurridos en el Paraje 
"Las Lajitas" de la Sección de Galván, de este Municipio, en 
fecha no precisada;

ATENDIDO a que el ir culpado MERINDO NOVAS, pró 
fugo de la justi :!a no ha podado ser aprehendido ni obtenido su 
presentación dentro de los diez (10) días que siguieron a i a no 
tificación de ía PROVIDENCIA CALIFICATIVA dictada al e- 
fecto, hecha en I su intimo domicilio;
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ATENDIDO que pr<| 
VAS eí procedimiento de 
tablecido en el capitulo d 
Poceaimiento Criminal;

VISTOS los Arte. 23< 
cedimiento Criminal

RE

PRIMERO: Que el 
senté a la justicia dentro 
de la fecha de la presente 
cibimiento de que será d 
de los derechos ciudadan 
sus bienes durante la 
acción en justicia le será 
que se procederá contra é 
en donde se encuentre 
de indicarlo;

cede seguir contra MERÍNDO NO- 
ln. CONTUMACIA, al tenor de lo es- 
t {os CONTUMACES en el Código de

i 
, 334 y siguientes del Código de Pro-

OLVEM O S

nombrado MERÍNDO NOVAS, se. pre- 
l3( un plazo de diez (10) días a contar 
publicación de este AUTO, bajo aper- 
¡elarado rebelde a la ley, suspendido 
s, que se procederá al secuestro de 
Tficción de la contumacia, que toda 
prohibida durante el mismo tiempo; 
y toda persona que conozca el sitio 

;o inculpado está en la obligación

in£t:

dicto

SEGUNDO: Que una 
TO sea publicada en la GA.i 
de audiencia de este Juzga 
gado de Paz de este Muñe 
tumaz y sea enviado al Di re 
vincia formalidades todas! 
Magistrado Procurador Fip

copia fiel y exacta del presente AU- 
}ETA OFICIAL; se fije en la sala 

,co de Primera Instancia, en el Juz- 
:i?io, en el último domicilio del con- 

tor del Registro Civil .de esta Pro- 
cuya ejecución se pone a cargo del 
;il de este Distrito Judicial.

,
DADO POR NOS, en nuestro Despacho, sito en la segunda 

planta del Palacio de Justicia, en la ciudad de Neiba, Provincia 
de Bahoruco, a los veinticji.ico (25) días del mes de junio del 
año mil novecientos sesenjtiitueve (1969), años 126? de la In 
dependencia y 106<* de la (R jstauración.

Dr- Juan Feo. Pérez Aeosta, 
Juez de Ira. Instancia.

José María Peña hijo, 
- 'Secretario.
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' República Dominicana 
! SERVICIO JUDICIAL

TERCERA CAJMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA1 DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO

JOSÉ A. GONZÁLEZ '.í., Secretario de la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, CERTIFICA: Que en el archivo a su cargo y en
el expediente correspondiente, existe un Auto en Contumacia,
que copiado textualmente dice así:

"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

NOS. DRJ MANUEL DE JS. DISLA S., Juez de la Terce 
ra Cámara Pehal del Juzgado d'e Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, asistido del infrascrito Secretario;

VISTO el| proceso instruido a cargo del nombrado Leonar 
do Antonio S4ntos, y Alfonsn Santos, inculpados el primero del 
Crimen de R0BO SIENDO ASALARIADO, y el segundo de 
complicidad, ^n perjuicio del señor SERGIO B. GENAO.

ATENDIJDO: A que los acusados LEONARDO ANTONIO 
SANTOS Y 4LFONSO SANTOS se hayan prófugos sin que se 
haya podido Ser aprehendido y sin que se haya presentado para 
ser juzgado; i

VISTOS los Arts. 334 y 335 del Código de Procedimiento
Criminal. • i

i
RESOL, VEMOS

PRIMEBJO: MANDAR Y ORDENAR, como en efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, que los acusados LEONARDO 
ANTONIO SANTOS Y ALFONSO SANTOS, actualmente pró 
fugos de la JJusticia, se presenten en el plazo de diez (10) días 
a partir de 1^ publicación áe este Auto, para ser juzgados por 
ante la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan 
cia del Distrito Judicial de Santiago, por el Crimen de ROBO 
SIENDO ASjALARIADO el primero, y el segundo de complici-
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dad, en perjuicio del seño^r Sergio B. Genao, so pena de ser 
declarados rebeldes de la ley, suspenso en el ejercicio de sus 
derechos de ciudadano y pyeeto bajo secuestro sus bienes du 
rante la instrucción de la Contumacia, negándosele durante el 
mismo tiempo toda acción e a justicia y precediéndose contra 
ellos en toda forma procedente.

SEGUNDO: MANDAB, ! Y ORDENAR, como en efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, a toda persona que tenga co 
nocimiento del lugar en quf? se hallaren los expresados acusa 
dos, indicar a la mayor brL-^edad y a quién corresponda, ese 
lugar.

TERCERO: DISPONER, como en efecto DISPONEMOS, 
que se comunique por Secretajr.'a el presente Auto al Magistrado 
Procurador Fiscal del Dis!t"t|o Judicial de Santiago, a fin ¿e 
que el mismo sea publicado ejn la Gaceta Oficial y fijado en el 
último domicilio del acusadc. en el Juzgado de Paz de la Ter 
cera Circunscripción de este lunicipio y en la Sala de Audien-

tancia de este Distrito Judirj;
cía de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-

1, enviándose además copia al Di 
rector del Registro Civil del último domicilio de los Contumaz.

DADO POR NOS, en 
Santiago de los Caballeros 
del mes de Julio del "año 
(1969), 1269 de la Independen

Dúl

José A. González G., 
Secretario.

CERTIFICO: Que la 
su original la que se expide d 
al Magistrado Procurador FÍ; 
tiago, hoy día 1ro. de Julio de 
335, del Código de Procedimieaito

<t estro Despacho, en la ciudad de 
República Dominicana, al ler- día 

novecientos sesenta y nueve 
.cia y 1069 de la Restauración.

Dr. Manuel de Js. Disla S.,
Juez de la Tercera Cámara

Penal de Santiago.

pre¡ :ente copia es fiel y conforme a 
oficio para fines de ser enviada 

cal del Distrito Judicial de San- 
1969, de conformidad con el Art. 

Crimina] ,
José A. ' González G., 

Secretario.
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SUMARIO: 

¡' Actos del Poder Ejecutivo

Dec. N9 3429, que dispone la emisión de Certificados del 
Tesoro Nacional por valor de RD$3,500.000.00.—Dec- N° 3459, 
que reintegra al servicio activo de las Fuerzas Armadas al Co 
ronel Abogado Retirado, E. N., Dr. Rafael E. Saldaña J.—t)ec. 
N9 3901, que nombra al Sr. Pedro E. Morales T., Miembro de la 
Comisión de Comercio Exterior.—Dec. N° 3902, que nombra a 
los Sres. Dr. Eudoro Sánchez y' Sánchez, Dr. Julio C. Estrella y 
Dr. Leonardo Matos B., Miembros de la Comisión Mixta Domi 
nico-Venezolana.—Dec. N9 3903, que nombra al Sr. Donaciano 
Vargas Ayudante Civil del Presidente de la República.—Dec. 
N9 3904, que nombra al Sr. J. Agustín Pimentel, Supervisor de 
la Secretaría de Estado d? Industria y Comercio en la Región 
del Cioao.—Dec. N9 3905, que autoriza una emisión de sellos 
postales.—Dec. ^ 3906, áue nombra al Dr. Rafael A. Gau- 
treaux Pérez, Vicecónsul pe la República en Filadelfia,'E.U.A. 
—Dec. N9 3907, que «rea e integra una Comisión que se encar 
gará de hacer un estudio inmediato de la situación de la Cor 
poración Dominicana de Electricidad.—Dec. N9 3908, que au 
toriza al Santuario de Nuestra Sra. de la Altagracia y al Asilo
: •_ - 1 (Pasa a la Pag. 2)

Imprenta J. BJ, Vda, García Suceeoreí, 
Santo Domingo de Gumías, República Dominicana,
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de Inválidos de la ciudad de Salvaleón de Higuey a recibir el 
legado hecho en favor de ambas instituciones por la Srta. Al- 
tagracía O. Pilier.-f-Dec. N9 3909, que nombra al Sr. Elias Bezi.
. i , f~\ _ -i .1 11 i-* _ • _l _ _ i. _ J _ i _ T» -_ '«T_li __ T\ - * XTO OO"I AAyudante C:vü del 
que nombra a los
Ernesto Baba, Ayuiant$s Caviles del, Presiden te de la República
con acento en San 
Navio Abogado Dr

Presiderte de la República—Dec. N<? 3910, 
res. Dr. Santiago Piehardo, José E. Sued y

jago,—Dec. N? 3011, que nombra al Tte. de 
Rafael Andújar B., M. de G., Juez del Con 

sejo c'e Guerra de '. 'rirnera Instancia ¡de la Marina de Guerra.—
Decretos Nos. 391¡ 
luciones Nos. 50-69

, 3913, 3914 y 39Ü5, que aprueban las Reso- 
51-69, 53-69 y 50-69, del Directorio de De 

sarrollo Industrial.--Dec. N9 3916, que nombra a los Sres- Pa 
blo So'ano. Dr. Arísíides Taveras y Alfredo Pina, Miembros de 
la Comisión Nacioral del Desarrollo.—Dec. N9 3917, que nom 
bra al Sr. Manuel ce Js. Estrada Medina, Subsecretario de Es- 

3olicía; al Sr. Juain R. Estrella R., Directortado de Interior y 
General de Migraci
División de Pasapo
teriores.—Dec. 
del Directorio de 
otorga exequátur d
—Dec. N? 3920, qu 
taleón, Ing. QUTÍCC 
Vicepresidente y M 
pectivamente.—Dec.

'»n, y al Sr. José Morales, Encargado de la 
rtes de la Sec. de Estado de Relaciones Ex-
3918, que aprueoá la Resolución N9 55-69. 
)esarrollo Industrial.—Dec. N1? 3919, que 
? Médico al Dr. Eimile A. de Boyrie Camps.
? nombra a los Síes. Dr. Luis Neísou Pan- 
Bodden y Luis Jtosé Schiffino. Presidente, 

embro de la Comisión Hípica Nacional, res-
3921, que noipbra al Lie. Gilberto Fia- 

llo R., Embajador idscrito a la Secretaria de Estado de Rela 
cionen Exteriores-—Dec. N9 3922, que concede Exequátur al Sr. 
Lawrenee B. Elsber: id para ejercer cotmo Cónsul de los E.U. de 
A. en Santo Domina o, D. N.—Dec. N9* 3923. que nombra al ler. 
Tte. Manuel E. Jim< nez Hernández, P¡ N., Juez del Tribunal de 
Ira. Instancia de Jtjatieia Policial.—Dfec. N? 3924, que nombra 
al Sr. Pedro Fernán iez Peix, Embajador Extraordinario y Ple 
nipotenciario de la Jíepública en Panajmá.

Auto del Juez 
1^ Instancia del Dto 
del Dto. Judicial de 
Penal del Jtrzgado c 
go.—Auto del Juez i 
bo.—Auto del Juez 
Juan.—Avisos de R<

¡Documentos Judiciales
I

la 1* Cámara d4 lo Penal del Juzgado de 
Nacional.—Auto! del Juez de 1? Instancia 

Valverde.—Auto cfel Juez de la I9 Cámara 
1* Instancia del! Dto. Judicial de Santia- 

e 1* Instancia delj Dto. Judicial de El Sei- 
de 1* Instancia del Dto. Judicial de San 
querimientos del Tribunal de Tierras-

(Documentos Diversos

Avisos sobre canjibios de nombres.-pAvisos de Adopción.— 
Acta de Juramentación de la Sra. Eleoiiofa Hughes.
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i 
Año XC. Santo Domingo de Guzrjián, R. D. Agosto 16, 1969. N"? 9161.

Decreto N? 3429} que dispone laj emisión de Certificado:- del Tesoro 

Nacional por val<>r de RD$3,500.000.0Q.

JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3429 i

CONSIDERANDO que e) Estado Dominicano ha concerta 

do determinados empréstitos con el propósito de realizar in 

versiones en proyectos que propenden al desarrollo económico 

de la Nación, para la ejecución de los cuales el Gobierno Domi 

nicano debe hacer aportes fie contrapartida;

CONSIDERANDO que 4s de urgente necesidad disponer 

de los fondos de contrapartida en moneda nacional que requie 

ren las inversiones en los proyectos de desarrollo que serán fi 

nanciados con recursos provenientes de organismos interna 

cionales ;

VISTA la Ley N° 9, de fecha 30 de mayo de 1942, modifi 

cada por la Ley N* 2792, dkl ¡29 de marzo de 1951 y por la Ley 

N° 4560 del 11 de octubre'dé 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la RJepública, dicto el siguiente



GACETA OFICIAL
\ 

DECRETO:

dispone la ¿misife de "Certificados del Tesoro 
un valor de RD$3,SOO,OOJO.OO (TRES MILLONES 
:VIIL PESOS ORO), o áea catorce "Certificados 

Nací anal" por valor d'e RD$250,000.00 (DOSCJEN- 
CINCUENFA MIL PESOS ORO) cada uno, suma esta que 

i cubrir fondos dé contrapartida en moneda na- 
eren las inversiones en proyectos de desarrollo 
nadas con recursos provenientes de organismos

Art. 1.—Se 
Nacional" por 
QUINIENTOS 
del Tesoro 
TOS
será destinada 
cional que requ 
que serán finan 
internacionales.

Art- 2.—Edtos Certificados se denominarán "Certificados 
del Tesoro Nacipnal" de la Serie 1969-A; serán negociados a la 
par por el Secretario de Estr.do de Finanzas; se numerarán del 
1 al 14 y llevaran la fecha de sa emisión y la de su negocia 
ción; devengarán intereses al (5%) cinco por ciento anual pa 
gaderos semestr|almente por la institución que se mencionará 
más adelante; tendrán por término cinco (5) años que vencerá 
el 10 de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro (1974), 
fecha en que serán pagaderos a presentación por el Banco de 
Reservas de la República Dcminjcana, en su calidad de agente 
fiscal.

Art. 3.—Las 
Nacional" que s 
este Decreto, seián 
creto N9 2386, d

carácter'?ticas de los "Certificados del Tesoro 
e emitan de conformidad con los términos de 

similares a las que se describen en el De- 
í fecha 20 de abril de 1968.

PaiaArt. 4.— 
creará al Estadc 
Nacional" quedí 
Ley NO 9, de fe 
posición del Pod

el cumplimiento de las obligaciones que le 
la emisión de estos "Certificados del Tesoro 

n afectados los fondos que en virtud de la 
?ha 30 de mayo de 1942, se encuetren a dis- 
¡r Ejecutivo.

Art. 5.—El ¡Secretario de Estado"de Finanzas informará la 
fecha de negocúción de cada "Certificado del Tesoro Nacio 
nal", al Contralo: y Auditor General de la República, al Teso 
rero Nacional y;al Director de Ja Oficina Nacional del Pre 
supuesto, I

Art. 6.—Los "Certificado» del Tesoro Nacional" de «ta
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emisión podrán ser redimidos y 
antes de su vencimiento, con ! 
Decreto o con cualesquiera otro; 
galmente aplicados para est^

pagados en capital e intereses,
os ingresos señalados en este

ingresos que pudieran ser le-
ün. Lo primero en satisfacer

será el pago de los intereses y el balance disponible será apli 
cado al pago del principal de loi "Certificados del Tesoro Na- 
ciona1 ", en el orden numérico coi que se individualice cada i'no 
de ellos.' I

Art. 7.—El Secretario de< 
medidas que fueren necesaria^ 
Decreto. '

listado de Finanzas tomará las 
para Ja ejecufeión del presente

DADO en Santo Doming) 
Capital de la República Domii 
marzo del año mil noveciento 
la Independencia y 106' de la R

Je Guzmán, Distrito Nacional, 
icana, a los diez d'as del mes de 

esenta y nueve, años'126° de 
estauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3469, que reintegra al servicio 
das al Coronel Abogado Retire de),

Jiménez

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3459

VISTA la Ley Orgánica de

activo de las Fuerzas Arraa- 
N., Dr. Rafael Emilio Saldaña

las Fuerzas Armadas N° 168,
de fecha 6 de marzo de 1964 y s|us modificaciones;

En ejercicio de las atribucj.o íes que me confiere el artículo 
53 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C I

Art. 1.—El Coronel Ahogado Retirado Dr. Rafael Emilio
Saldaña Jiménez, E. N., quería

T O

reintegrado al servicio activo de
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las Fuerzas Armadas, con efectividad el 31 de marzo del pre 
sente año. I

Art. 2.—Queka derogado el Decreto N? 1269, de fecha 9 
de mayo de 1967 J 

i
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Do.ninicana a los veinticinco días del 
mes de marzo dej añu mil novecientos sesenta y nueve, años 
126° de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto NO 3901, qu0 nombra a! Sr. Pe4ro E. Morales Troncóse, Miembro
de ;!a Comisión de Comercio Exterior.

I

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3901 ,

En virtud de'la-* atribuciones que me confiere el articulo 
55 df> la f^nstitucjión de la República, dicto el siguiente

I
DECRETO:

ÚNICO.—El señor Pedro E. Morales Troncoso. queda r1 *- 
sigr?Ji M'embro de la Comisión de Comercio Exterior ads- 
oricd a la Secreta rpa de Est-idn de Relaciones Exteriores.

i
DADO en Safrto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capeta 1 d la República Dominicana, a los veinticuatro dias 
del me? d^ julio d^l año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126' de la Independencia y 106P de la Restauración-

| JOAQUÍN
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Decreto N' 3902, que nombr
Dr. Julio C. Estre'la y Dr.

Comisión IV

JOAC
Presidente de

NUMERO 3902

En virtud de las at 
55 de la Constitución de

D

Art 1.—Los tres m 
que 'nti-grarán la Comis 
da en virtjd del acuerdo 
zuela y de la Repúblca 
1961 stfí-ii los señores I 
cretrrio Técnico de la 
Secutado de Estado, Di 
nificación: y Doctor Leo 
mirñslraiJor del Instituto 
(ir>ECOOH-

Art 2.—De conform 
instrunifcntu de su creac 
nezolana tendrá por finz 
colaboración entre ambos 
las Secretarías dé Estad 
que tengan o llegaren a 
esos • cerramas de colabc 
cha C->misión.

Ai t. 3 —La Comisiói 
nis . P -ivados en los c 
jr.r r->cur: ón de los pro¿ 
cipen d chos sectores.

DADO en Santo Do

a los Sres. Dr. Eudoro Sánchez y Sánchez, 
,eohardo Matos Berrido, Miembros de la 
cta Dominico-Venezolana.

JIN BALAGUER
la República Dominicana

3uciones que me confiere el artículo 
a República, dicto el siguiente

C R E T O :

ernbros por el Gobierno dominicano 
n Mixta Dominico-Venezolana, crea- 
§ugcrito por los Cancilleres de Vene- 

•"tninicana, en fecha 10 de julio de 
líor Eudoro Sánchez y Sánchez, Se- 
esidencia; Doctor Julio1 C. Estrella, 

ec'eor de la Oficina Nacional de Pla- 
ar,do Matos Berrido, Presidente Ad- 

Desarrollo y Crédito Cooperativo

!aÜ con los fines especificados en el
n, la Comisión Mixta Dominico-Ve-
idjad proponer programas de mutua
a'ses. En tal virtud, los titulares de
vj Organismos Autónomos Oficiales
rer participación en la ejecución de

ación actuarán como asesores de di-

f ;imbién podrá consultar a los orga- 
en que sea necesario para la me 

aras de colaboración en que parti-

ingo de Guzmán, Distrito Nacional,



GACETA OFICIAL

CaVta! de la Rspúbli 
nú i de julio del año 
de la Independencia

va. Dominicana, a los veinticuatro días del 
iiil novecientos sesenta y nueve, años 

1069 de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N" 3903. que
del

noíibra a! Sr. Donaciano Vargas Ayudante Civil 
Residente de la República.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUML.RO 3903 j
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

E : R E T O :

T. N1CO.—El señqr Donaciano Vargas , queda nombrado 
Av.danti Civil del Presidente de la República, con asiento en 
Alt,i.Tiira. honorífico, j

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital le la Repúblic^ Dominicana, a los veinticinco días del 
mes *? jilio de mil hove.ñentos sesenta y nueve, años 126° 
de la Inclppendencia y¡1069 de la Restauración.

I

i JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3904, que nombra 
la Secretaría de Estado de

Sr. J. Agustín Pimental, Supervisor de 
Industria y Comercio en la Región del Cibao.

JVAQUIN BALAGUER 
Presidente ie la República Dominicana

NUN1-T.O 3904
En ejercicio de las atribuciones qut> me confiere el artículo 

$5 de la Constitución d; la República, dicto e-1 siguiente
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i E T O :

UNtCO.—El señor Joáé 
do Supervisor de la Secretaría 
ció en la Región del Cibao] 
de Sul«s<( retarlo de Estai

\gustin Pimentel queda nombra- 
de Estado de Industria y Comer- 

asiento en Santiago, con rango 
lonorífico.

ccn

DADO en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacional,
Camíal de la República 
mes de julio de mil no\

¡nicana, a los veinticinco días del 
.entos sesenta y nueve, años 1269

de la independencia y KX}9 c e la Restauración.
JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N? 3905, que avítorijza una emisión de sellos postales.

JOAQUÍN BALAGÜER
Presidente da la República Dominicana

NUMERO 3905

VÍST\ la Ley N9 2k61( sobre Especies Timbradas, de fe 
cha 18 de julio de 1950;

COSIDERANDO qufe le
Amateur es un evento d sportivo de extraordinaria importancia,
cuya celebración en el piís 
lismo del sello postal;

En ejercicio de las itribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de

D

la

XVII Serie Mundial de Béisbol

amerita ser plasmada en el simbo-

República, dicto el siguiente

E 10 R E T O :F
Art. 1.—Se autoriz t iiiia emisióü de sellos postales para el 

franqueo ordinario y E érep de la correspondencia, en los si 
guientes tipos y cantid

500,000 (Quinientos a 
colores verde

il) i sellos del valor de un centavo, en 
s;
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500,000 (Quínien
color esrr eralda intenso ;

500,000 (Quinien 
colores v

os mil) sellos del valor de dos centavos, en

;os mil) sellos del valor de tres centavos, en 
oleta y marrón;

500,000 (Quinientos mil) sellos del valor de siete centavos, 
multicolor;

500,000 (Quinientos mil) rellos del valor de diez centavos, 
color rojc granate;

100,000 (Cien mi) sellos c'el valor de un peso oro, azul y 
pardo. ¡

Art. 2—Los sellos de 'm centavo serán de forma rectan 
gular en tairafio ds 34 milímetros de alto por 25 milímetros de 
ancho y mostrarár. como motivo principal en su centro, la re- 
pre?r>ntación de ur jugador de béisbol en una escena de cogida 
de pelota; a todo el ancho de la parte superior, llevarán la 
leyenda "República Dominicana"; hacia la esquina superior 
derecha aparecerá la palabia "CORREOS", e inmediatamente 
debajo de esta palabra el ,-alor facial expresado así: "le"; a 
todo el ancho de la p?rte i-ifVrior, r-n dos renglones, se leerá 
la inscripción "X~vTI Serie Mundial de Béisbol Amateur —• 
Agosto 1969". ¡ 

i
Los sellos de dos centavos serán :le forma rectangular en 

t?maño de 35 mil rietros de alto pro 48 milímetros de ancho y 
mostrarán como rentivo prncipal en su centro, una reproduc 
ción fel Estadio Cihao de la ciudad de Santiago; a todo el anoho 
de la parte superar, llevarán la leyenda "República Domini 
cana" : hacia la es juina superior dtreoho tendrán la palabra 
"CERREOS" e inmediatamente debajo de esta palabra, apare 
cerá el valor facial ¡ expresado as f : "2c"; hacia la esquina infe 
rior izquierda se le>rán las palabras "Estadio Cibao" y a todo 
p\ ancho de la partí; inferior, en dos renglones, se leerá la ins 
cripción "XVII Surie Mundial de Béisbol Amateur-Agosto 
1969"

Los sellos de 
34 milímetros de al

ti es centavos serán de forma rectangular, de 
:o por 25 milímetros de ancho y mostrarán
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como motivo principal en s 
cena de béisbol, consistente 
el ancho de la parte supe 
Dominicana"; hacia la es 
palabra "CORREOS", e inn 
bra, aparecerá el valor fa 
ancho de la parte inferior, 
ción "XVH Serie Mundial

u centro la reproducción de una es- 
en una jugada en las bases; a todo 

ior llevarán la leyenda "República 
juina superior derecho tendrán la 
•.ediatamente debajo de esta pala- 

expresado asi: "5c" ; a todo el 
Ji dos renglones, se leerá la inscrip- 

de Béisbol Amateur-Agosto. 1969".

Los sellos de siete cení avos serán de forma rectangular, en
tamaño de 35 milímetros d sito por 48 milímetros de ancho y
mostrarán como motivo piindipal en su centro, una reproduc 
ción del Estadio Tételo Varg&s de la ciudad de San Pedro de
Macorís; a todo el ancho 
yenda "República Dbmini 
recha tendrán las palabr¡ 
debajo de estas palabras 
así: "7c"; hacia la esquí 
labras Estadio Tételo Var 
ferior, se leerá la inscrip 
Amateur-Agosto 1969".

Los sellos de diez cen 
tamaño de 34 milímetros 
y mostrarán como motivo 
ción de una escena de bat 
cño de la parte superior 
nicana", hacia la esquina 
"Correo Aéreo", e mmed 
aparecerá el valor facial 
de la parte inferior se lee 
de Béisbol Amateur-Agos

Los sellos de un 
maño de 35 milímetros d 
mostrarán como motivo 
ción del Estadio Quisquej 
todo el ancho de la parte 
ca Dominicana"; hacia la 
palabras "Correo Aéreo"

ae la parte superior, llevarán la le- 
an$"; hacia la esquina superior de-

"fcorreo Aéreo", e inmediatamente 
aparecerá el valor facial expresado

inferior derecha se leerán las pa- 
as y a todo el ancho de la parte in- 
órt "XVII Serie Mundial de Béisbol

-avos serán de forma rectangular, en 
d-- alto por 25 'milímetros de ancho 
principal en su centro una reproduc- 
o fiel juego de béisbol; a todo el an 
ejarán la leyenda "República Domi- 

uperior derecha tendrán las palabras 
afámente debajo de estas palabras, 
cpjresado así: "lOc"; a todo el ancho 

L la inscripción "XVII Serie Mundial 
1969".

serán de forma rectangular, en ta- 
álto por 48 milímetros de ancho y 

:jpcipal en su centro una reproduc- 
jde la ciudad de Santo Domnigo; a 

aperior llevarán la leyenda "Repúbli- 
siquina superior derecha tendrán las 

inmediatamente debajo de estas
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palabras, el 
esquina inferior 
queya" y a todc 
cripción "XVII 
1969".

valor facial expresado así: "RD$1.00"; hacia la 
izquierda se leerán las palabras "Estadio Quis- 

el ancho t'e la parte inferior se leerá la ins- 
Seríe Mundial de Béisbol Amateur-Agosto

DADO en í
Capital de la R< ¡pública 
mes de julio del 
de la Independe] icia

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veintiocho d'"as del 

año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
y 106' <¿e Ja Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 3906,
cónsu1

le nombra al Dr. Rafael A. Gautreaux Pérezj Vic&- 
de 'a República en Filadelfia, E.U.A.

Presii lente
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana

NUMEEO 3906
I 
I

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El Dr. Rafael A. Gautreau Pérez queda nom 
brado Vicecónsul de la Rerablica en Filadelfia, Estados Uni 
dos de América, en sustitución del Dr. Emil A. Boyrie.

DADO en S 
Capital de la Re 
mes de julio del; 
de 1?. Independen

into Dorrir.go de Guzmán, Distrito Nacional, 
jública Dominicana, a los veintiocho días del 
ño mil no\ ecientos sesenta y nueve, años 126° 
:ia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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integraDecreto N"? 3907, que crea e
de hacer un estudio inmediato djs

nicana de

una Comisión que se encargará 
a situación de la Corporaciór Domi- 
Electricidad.

JOAQUÍN 
Presidente de la

BALAGUER 
República Dominicana

NUMERO 3907

CONSIDERANDO los grafres inconvenientes que ha crea 
do a la economía del país las, íallas de que adolece la planta 
termoeléctrica instalada en Hlaina, adquirida de la General 
Electric por la Corporación Dominicana de Electricidad;

CONSIDERANDO: qut las deficiencias del servicio de 
energía eléctrica, no obstante los esfuerzos desplegados en los 
últimos meses por la Adminis|tración de esa entidad, no han 
recibido hasta hoy una solución adecuada y que urge la nor 
malización en el más breve tiempo posible de ese importante 
servicio público. :

En ejercicio de las atribuciones que mé - conf;ere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E ('• R

Art. 1—Se crea una Com:

tando los servicios a su cargo,

E T O

sión que se encargará de hacer
un estudio inmediato de la situación de la Corporación Domi 
nicana de Electricidad y de las fallas que vienen experimen-

:on el fin de recomendar al Go 
bierno Nacional las soluciones, que considere oportunas para 
la corrección, en el más corto tiempo posible, de las anomalías 
a que se hace referencia.

Art 2.—Esta Comisión es 
ros Víctor Lora Barias, Frank 
Migrel Hernández y Albert^ 1 
Esteva y líans Wisse Delgado.

DADO en Santo Donvnjjo

:ará integrada por los Lngenie- 
Piñeyro, Gustavo Bello Cabral, 
Sekar y por los señores Rafael

de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la 
mes de julio de 
la Independen'

república Don inicana, a los veintiocho días del 
mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
y 106? de la Restauración.:Cia

JOAQUÍN BALAQUEE

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
"List'r. Diario" y -'El Caribe", de Santo Domingo, el 
día 29 de julio de 1969.

Decreto N° 3903, | que autoriza a' Santuario de Nuestra Señora de la 
Altagracia y al Ajsio de Inválidos de 'a ciudad de Salvaleon de Higuéy 
a recibir el 'egada hecho en favor de ambas instituciones por la señorita 

i Altagracia Orfelina Pilier.

I
| JOAQUÍN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3908

CONSIDERANDO que ^ señorita Altagracia Orfelina 
lier, por testamento ••l'.grufo pre^ito-l o-nte el Jozgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de la Altagracia, en fe 
cha 4 de septieMav de 1968 legó al Santuario de Nuestra Se 
ñora de la Altagracia y al Asilo de nuestra Señora del Carrren, 
dependiente de ( la C.cr>greg--5ón Rehg: osa Hermanas de la Ca 
ridad del Cardenal Sancha el solar N° 13, de la Manzana N° 
58. del Distrito Catastral Ny 1, del Municipio de Higüey;

CONSIDERANDO que de acuerdo con lo prescrito por los 
articulo^ 910 v 937. del G'.dlgo Civil las disposiciones entre vi 
vos o por testamento. he--t->cs en beneficio de los estableci 
mientos de J-^n 'ficencia, pebres de un pueblo o de alguna ins- 
tituc: .'n df útil: dad pública, no producirán efecto si no están 
autorizadas por un decreto JP! Gobierno;

En eiercici 
55 de la Tnnst:

•> de las atribuciones que me confiere el artículo 
ludón de la República, dicto el siguiente
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D E€
ARTICULO ÚNICO.—Se 

Señora de la Altagracia, de 1 
y al Asilo de Inválidos de la 
dependiente de la

El E T O :
autoriz-a al Santuario de Nuestra 
i ciudad de Salvaleón de Higüey 
ciudad de Salvaleón de Higüey,

i f

Caridad del Cardenal Sancha 
favor de ambas instituciones 
lina Pilier, conforme al testan 
gado de Primera Instancia de 
cía, en fecha 4 de septiembre

DADO en Santo Doming 
Capital de la República Domii 
mes de julio de mil novecient 
la Independencia y 106? de la

ón Religiosa "Hermanas de la 
a recibir' el legado hecho en 

por la señorita Altagracia Orfe- 
ento ológrafo presentado al Juz- 
Distrito Judicial de la Altagra- 

de 1968.

i de Guzmán, Distrito Nacional, 
icana, a los veintinueve días del 
\s sesenta y nueve, años 1269 de 
Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3909, que nombra al 
Presidente d

JOAQUÍN 
Presidente de la E

Sr. E'ias Bezi, Ayudante Civil del 
la República.

BALAGUEft 
epública Dominicana

NUMERO 3909
En ejercicio de las atribu 

55 de la Constitución de la Pejúb

D E C I

ÚNICO.—El señor 
Civil dpi Presidente de la Rpp iblíca

DADO en Santo Domi/-?( 
Ta'-ital de la Reü''iv!ifa Poriir 
mes de jvlio de m ; l n^v 
la Independenc:a y lOG? de la

iores que me correré el artículo 
ica. dicto el siguiente

E O :

lezi. queda nombrado Ayudante

de Guzmán, Distrito Nacional, 
icana. a las vpintinneve dh." <?^\

ses?ita v nueve, años 1269 de 
Restauración.

tes

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N^ 3910, qu 
Sued y Ernesto Bab

e nombra a los Sres. Dr. Santiago Piehardo, José E. 
i. Ayudantes Civiles de Presidente de la República 

con asiento en Santiago.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de 'a República Dominicana

NUMERO 391-0

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

ÚNICO.—Los 
que Sued y Ermsto 
les del Presiden 
honoríficos.

3 señores Dr. Santiago Piehardo, José Enri- 
Baba quedan nombrados Ayudantes Civi- 

e de la P "pública, con asiento en Santiago,

DADO en 
Capital de la 
mes de julio de 
la Independencia

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Re mblica Dominicana, a los veintinueve dias del 

nil novecientos sesenta y nueve, años 126* de 
y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 3911, qqe nombia al Tte. dte Navio Abogado Dr. Rafael Andu- 
jar Susana, M. de ,G., Juez de' Consejo de Guerra de Primera lustan- 

¡ tancia ae Je Marina de Guerra.

j JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3911

VISTA la 
Jas Fuerzas Arn

ley N° 3483 qu0 crea el Código de Justicia 
adas, de fecha 13 de febrero de 1983;
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VISTA la Ley N? 34£
En ejercicio de las atiibuciones 

55 de la Constitución de h

, de fecha 29 de julio de 1964.
que me confiere el artículo 

República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

Art. 1-—El Teniente ce Navio Abogado Dr. Rafael Andú- 
jar Susana, M.'de G., quedu nombrado Juez del Consejo de Gue 
rra de Primera Instancia it la Marina de Guerra, en sustitu 
ción del Tenier.te de Navio Jesús Manuel Espinal Silva, M. 
de G.

Art. 2.—El Teniente d 
Coronado, M. de G., queda 
Consejo de Guerra, en sus 
gado Dr. Rafael Andújar

DADO en Santo Domingo 
Capital de la República De nnnicana 
mes de julio de mil noveci 
la Independencia y* 106? de

9 Navio Abogado Dr. Miguel Román 
nombrado Fiscal del mencionado 

itución del Teniente de Navio Abo- 
M. de G.

de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veintinueve dias del 

2ntos sesenta y nueve, años 126' de 
la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 3912, que aprueba la Resolución N9 50-69 de! Directorio de
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de l\ República Dominicana

NUMERO 3912

CONSIDERANDO que 
Pegamento", de Jesús Can5 
Desarrollo Industrial la cía 
de acogerse a los beneficio! 
Protección Industrial, de fecha

CONSIDERANDO que

la empresa "Fábrica de Cemento y 
Maroto, obtuvo del Directorio de

jjficación en la Categoría "C", a fin 
de la Ley N? 299, de Incentivo y 

23 de abril de 1968;
para dictar su Resolución el Di-
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rectorio de Desarjoll > Industrial comprobó que la empresa so 
licitante reunía las cpndiciones exigidas por la Ley N° 299, del 
23 de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley Np 299 del 23 de abrü de 
1968;

En ejercicio de las atnouciones Que me "infiere el artículo
55 de la Constitución de la ííepública!, dici -miente

¡D E C R E T O :

Art. 1.—Se 
de Desarrollo 
piada textualmente

"Resolución N

aprueba la Resolución N° 50-69 del Directorio 
Industrial, de fecha 9 de mayo de 1969, que co- 

([ice asi' 
50-69

CONSIDERAN! O: Que la Fábrica de Cemento y Pega 
mento de Jesús Canú Maroto, presentó una solicitud registrada 
en el Deparlamento jTécnic' 1' Industrial con el N9 88 en fecha 
19 de diciembre de 1968, para ser clasificada en la Categoría 
"C" y acogerse a los peneficios de la tey N? 299 del 23 de abril 
de 1968.

CONSIDERAN! O 
para zapatos j ebanistería

Que la impetrante produce cemento 
que sustituye importaciones.

VISTO: El info;-me 
nico Industrial, del cial

Inversión de la 
Localización: 
Empleos creado 
Materias primas 
Ahorro neto 
Valor agregado: 
Efectos hacia 
Efectos sobre la 
Solvencia moral

VISTOS: Los ar 
40 de la citada Ley

presentado por el Departamento Téc- 
se transcriben los siguientes puntos:

impresar RD$10,000-00. 
Santo Domingo. 

4
y materiales nacional: 65.71% 

anual de ovisas: RÍD$72,300.00.
RD$33 237.19 

atrás: Importantes
distribcción del ingreso: Positivos 

y ecprc'mica: satisfactoria.

tículos P. 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 
299,
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En ejercicio de las facul 

RES

tades que nos confiere dicha Ley, 

E L V E :U

PRIMERO: Clasificar a 
mentó de Jesús Ganó Moroto

SEGUNDO: Concederte 
ración en proporción del 50J^ 
tos de importación y demfis 
el arancel, los impuestos 
que incidan sobre los siguién

Nombre 
Toluol 
Hexano 
Acetato de Etilo

la Fábrica de Cemento y Pega- 
en la Categoría "C".

por el término de 8 años exone- 
de todos los derechos e impues- 
gravámenes conexos, incluyendo 

unificados y los de consumo interno, 
;es artículos:

Cantidad Anual
18,000 Galones
50,000 Galones
6,000 Galones

TERCERO: Exigir a e( .t|a empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar a este Depá -{amento un informe anual con el 
total de su producción industrial, con el valor y cantidad de las 
materias primas y materiales) importados con liberación de de 
rechos. ¡I *•

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pionto como se puoduzcan ?r\ el país en calidad y precio com 
petitivos incluyendo en la Comparación de precio, todos los de 
rechos de importación del pícducto competidor.

c) La empresa debe además cumplir con todas las dispo 
siciones que pone a su cargo la Ley N° 299 de fecha 23 de abril 
de 1968. r , '

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los nueve dias del mes dle mayo del año mil novecientos se 
senta y nueve, años 126' dé la Independencia y 106° de la Res 
tauración. José A. Brea P0f a, Secretario de Estado de Indus-
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tria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo In 
dustrial.

YO, ingenien]» Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por Ips Miemb^s del Directorio de Desarrollo In 
dustrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, el día 9 de mayo de 1969, de 
la cual reposa ac a en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing Ji.an L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial."

Art. 2.—Ev'ese a las Secretarías de Estado de Finanzas y 
de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo dé Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repiblica Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de julio de n.il novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
la Independencia ^ 106"? de la Restauración.

! • JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3913, qué aprueba 'a Resolución N9 51-69 del Directorio de 
; Desarrollo In4ustrial.

Presidí
JOAQUÍN BALAGUER 

;nte de la República Dominicana

NUMERO 3913
CONSIDERANDO que la empresa "Embutidora San Mar- 

obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial 
la Categoría "C", a fin de acogerse a los be- 

9 299, de Incentivo y Protección Indus- 
ie abril de 1968;

tín, C. por A.", 
la c'asificación en 
neficios de la Le 
trial, de fecha 23

Desarr )llo
CONSIDERA 

rectorro de 
licitante reunía las 
23 de abril.de 1968

•íDO que para dictar su Resolución el Di- 
Induítrial, comprobó que la empresa so- 

condiciones exigidas por la Ley N9 299 del
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VISTO el artículo 38 ¡de la Ley N« 299 de fecha 23 de 
abril de 1968; i

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N' 51-69, del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 9 de mayo de 1969, que co 
piada textualmente dice ast:

"Resolución N9 51-69
CONSIDERANDO: Qijie Embutidora San Mart'n, C. por 

A., presentó una solicitud registrada en el Departamento Téc 
nico Industrial con el N° ,1^2 en fecha 31 de marzo de 1969,
para ser clasificada en la 
neficios de la Ley N? 299

'ategoria "C", y acogerse a los be- 
Iel 23 de abril de 1968.
e dicha empresa prbduce salchichón, 
mortadella y otros artículos que

CONSIDERANDO: Qu 
salami, jamón, salchichas, 
sustituyen importaciones.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual su transcriben los siguientes puntos:

Inversión de la empresa: RD$127,401.65
Loralización: Hato M.
Empleos creados: 47
Materias primas nación
Valor agregado: RD?
Efecto sobre la distril ación
Solvencia moral y
VISTOS: Los artículo1 

y 40 de la citada Ley N? í

styor

.les: 84.87% 
9.202.70

del ingreso: Positivo. 
Satisfactoria.económica

8. 11, 12, 17, 19, 24. 25, 36, 37; 38 
39.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley,

R E 3U E L VE :

PRIMERO: Clasificar 
dora San Martín-, C. por A

a la empresa industrial 
', en la Categoría "C",

"Embutí-
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SEGUNDO: Concederte exoneración por el término de 15 

años, en proporción de un 7F<^ para los primeros 5 años y del 
50 Tí para los restantes, d<j iodo£ los derechos e impuestos de 
importación y d;más gravámenes conexos, incluyendo el aran 
cel, los impuestcs unificados y los de consumo interno que in 
cidan sobre los siguientes artículos:

N m b r e
Condimento para salchichón

Condimento para salami

Condimento parí mortadella
Condimento jarrón tipo California
Condimento para salchichas
Ac -ond (Fosfató para embutidos)
Colorante rojo certificadot
Sabor de humo ijn polvo 
Gelí.tina para jsmones 
Veg^mina en po.v- 
Condimento par£ chorizos 

Polvo praga ¡ 
Fundas para encasar jamones 
Fundas c^e malla! para jamones
Fut.das de malía para chuletas ahu 

madas I
CeU^osa para salchichón 
Ce1 .'losa para mbrtadella ,
F; hro?as para jamones

¡
Pa¡ ti de Aluminio 
Pai el celofán blanco 

Tripap para sale lichas

Cantidad Anual

10,000 Libras

2,000 Libras
1,000 Libras

500 Libras
500 Libras

9,000 Libras
75 Libras

1,500 Libras
1,000 Libras

200 Libras

500 Libras
5,000 Libras

30 Millares 

1,000 Libras 
1,000 Libras

750,000 Tripas 
75,000 Tripas 

30,000 Tripas 
2,500 Kg.

150 Resmas 

20,000 Tripas
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Tricas para chorizos
Fos "ENR" (fosfatos psjra jamones)
Piímenta negra entera
Pimienta blanca entera

Nuez moscada en polvo
Cilantro en polvo
Ajo en polvo
CUos miniatura para cei rar bolsas
Clips standard para cer ar, bolsas
Detergente
Pimienta negra molida

TERCERO: Exigir 
siguientes obligaciones:

total de su producción

30,000 Tripas 
l.OfjO Libras 
1,000 Libras 
2,000 Libras 

200 Libras 
500 Libras 

1,000 Libras 
20 Cajas 
15 Cajas 

1,000 Libras 
5,000 Libias

a e^ta empresa el cumplimiento de las

a) Enviar a este Departamento un informe anual con el

las materias primas y nateriales importados con liberación de 
derechos.

b) Deberá consum r 
pronto como se produzc 
petitivos incluyendo en 
reehos de importación

c) La empresa deb 
cienes que pone a su a 
de 1968.

industrial, con el valor y cantidad de

las materias primas o materiales tan 
en el pa's en calidad y a precio com 

ía comparación de precio, todgs los de 
producto competidor.cel

además cumplir con todas las disposi- 
rgo la Ley N<? 299 de fecha 23 de abril

DADA en Santo lj)omingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los -nueve (9) días del 
mes de mayo del año nil novecientos sesenta y nueve (1969), 
rño-? 1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración. José 
A. Brea Peña, Secretado dp Estado de Industria y Comercio,
Presidente del Director 10 de Desarrollo Industrial.
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YO, Ing. Juan L. Marte. Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Incustrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio, el día 9 de mayo de 1969, de la 
cual reposa acta er los archivos del] Departamento Técnico In 
dustrial. Ing. Juan Luis Mrrte, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Téenitt

Art 2.— 
de Industria y

Industrial."

Envieje a las Secretarías de Estado dé Finanzas y 
Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en San 
Capital de la Repu 
mes de julio de mi 
la Independencia y

o Dom'ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ilica Dominicana, a los veintinueve días del 
noveciertos sesenta y nueve, años 126" de 

106? de h Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3814, que (aprueba la Resolución N"? 53-69 del Directorio de i f*~* 
< Desarrollo Industrial.

IJOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3914 I

CONSIDERANDO 
por A.", obtuvo del 
ficaci-''n en la Categí 
de la Lev N° 299. di 
cha 23 de abril de

que la empresa "Tenería Bermúdez. r. 
Directo. :n de Desarrollo Industrial la clasi 
ca "C". a fin de acogerse a los beneficios 
? Tncemivo y Protección Industrial, de fe-

CONSIDERANDO 
torio de Desarrollo 
tante reun'a las 
de abril de 1968;

1)68;

que para dictar su Resolución el Djrec- 
'ndustrial comprobó que la empresa soli>;- 

con<liciones exigidas por la Ley N9 299 del 23
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VISTO el articulo 38 de la Ley N? 299, del 23 de abril de 
1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

"Resolución

DECRETO:

53-69

Art. 1. — Se aprueba la Resolución N? 53-69, del Directorio 
de Desarrollo Industrial, eje fecha 23 de mayo de 1969, que co 
piada textualmente dice asi:

CONSIDERANDO: Que Tenería Bermúdez, C. por A. pro 
duce pieles charoladas.

CONSIDERANDO: Que Tenería Bermúdez, C. por A., pre 
sentó una solicitud al Departamento- Técnico Industrial regis 
trada con el N9 58. en fecha 11 de octubre de 1968, para ser 
clasificada en la Categoría "C", y acogerse a los beneficios de 
la Ley N"? 299, de fecha 23 de abril de 1968, de Incentivo y 
Protección Industrial.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total del proyecto para la fabricación de pieles
finas: RD$175,OOOJOO 

Localización: - Santiago. 
Empleos a crear: 14j 
Materias primas nacionales: 47.1% 
Valor agregado: £0251,849.80 
Efectos hacia atrás: [Importantes. 
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos. 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

t VISTOS: Los artícubs 
la Ley N' 299 de fecha 2

9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 de 
3 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere diciha Ley.
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PRIMERO: 
Categoría "C"
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RESUELVE:

Clasificar i Teneii'a Bermúdez, C. por A. en la

SEGUNDO: Concederle por el¡ Término de 10 años, en pro 
porción de un 75 7c, exoneraron de todos les ^erechos e impues 
tos de importación y demás gravámenes cc^^os, incluyendo el 
arancel, los impí estos unificados y* los de consumo interno que 
incidan sobre la importación anuajl de 54,000 libras de aceite 
sulfonado especial para charol y 25,200 galones resinas sinté 
ticas líquidas combinadas.

TERCERO: 
siguientes obliga*

Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
iones:

a) Enviar al 
nual indicando e 
la cantidad d- 
de derechos de

b) Utilizar 
mo se produzcan

Departamento Téjiico Industrial un infome a- 
monto de su producción, así como el valor y

Ií,s materias primáis Importadas con liberación
ii ipuestos.

as materias primas nacionales tan pronto co- 
en el país, en calidad y a precio competitivos, 

en la comparación de ¿recios todos los derechos de 
importación del producto competidor importado.

c) Cumplir 
su carpo la Ley

DADA en S; 
a los 23 días del 
y nueve (1969), a ios 
tauración José A 
tria y Comercio, 
trial.

demás con todas las disposiciones que pone a 
299 de fecha 23 de abril de 1968.

nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
mes de mayo del año mil novecientos sesenta 

1269 d? la Independencia y 106? de la Res- 
Brea Peña, Sectfetraio de Estado de Indus- 

'residente del Directorio de Desarrollo Indus-

Yo Ing. Juan 
mentó Ténico 
tomada en sesión 
Estado de Industria

L. Marte. Secretario Ejecutivo del Departa- 
Incustrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 

celebrada en el Despacho del Secretario de 
y Comercio, el «d'a 23 de mayo de 1969, de
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la cual reposa acta en los 
dustrial. Ing. Juan L. 
mentó Ténico Industrial"

•chivos del Departamento Ténico In- 
Ma-te., Secretario Ejecutivo del Depar-*

Art. 2.—Env.'ese a la; 
y Comercio y de Finanzas

Capital de la República D 
mes de julio de mil novec 
la Independencia y 106° df

Secretarías de Estado de Industria 
paria los fines correspondientes.

DADO en Santo Don iugo de Guzmán, Distrito Nacional,
jmitticana, a los veintinueve días del 

sesenta y nueve, años 1269 de 
iRestauración.

: .eiitüs 
.fe la IR

Decreto N? 3915, que aprueba

JOAQUÍN BALAQUEE

Desí rtol

JOAQ 
Presidente de

NUMERO :3915

CONSIDERANDO qi e 1 
A.", obtuvo del Direetoric
ción en la Categoría "C", 
la Ley N° 299, de Incent 
23 de abril de 1968;

Resolución N1? 56-69 del Directorio de 
o Industrial.

JIN BALAGUER
la República Dominicana

i empresa "Vinícola del Norte, S. 
Desarrollo Industrial la clasifica-

a íin de acogerce a los beneficios de 
y Protección Industrial, de fecha

CONSIDERANDO qt e 
torio de Desarrollo Indusbr: 
citante reunía las condici 
23 de abril de 1968;

VISTO el artículo 
de 1968;

En ejercicio de las a 
55 de la Constitución de a ¡

iara dictar su Resolución el Direc-
.1 comprobó que la empresa -soli-

exigidas por la Ley N9 299, del

la Ley N? 299, del 23 de abril

ril: uciones que me confiere el artículo
epública, dicto el siguiente
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Art. 1—Se

DECRETO:

aprueba la .¡Resolución N9 58-69 del Directorio 
de Desarrollo Iniustrial, de fecha 23 de mayo dé 1969, que co 
piada textualmente dice as':

''Resolución

CONSIDERANDO: Que Vinícola del Norte, S. A., presen 
tó al Depártame ito Técnico Industrial una solicitud registrada
eon el N<> 121 eq 
da en la Categor

Inversión to 
Localización

Prioridad de

56-69

fecha 25 delóarzo de 1969, para ser clasifica- 
a "C" y acogerse a los beneficios de la Ley N9

299 de fecha 23 le abril de 1968.

CONSIDERANDO: Que Vinícola del Norte, S. A., produce 
vinagra» vermouth, vinos, ginebra, licores y cocktail-

VISTO: El :nforme presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

al de la empresa: RD$245,514.37 
Puerto Plata.

Empleos ere idos: 14 (
Materias prinas nacionales: 46.21%
Valor agregído a/ Inversión: RD$211,683.75.
Efectos sobr> la distribución del ingreso: Positivos.

la industria: No se considera de alta prio 
ridad. 

Solvencia m<j>ral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Lo 
40 de la Ley N<?

En ejercicio

PRIMERO: 
del Norte, S. A." 
la Categoría "C"

artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37; 38 y 
299 de fecha 23 de abril de 1968.

de las facultades! que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

Clasificar a la empresa industrial "Vinícola 
en el renglón de' la producción de vinagre, en
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SEGUNDO: Conceder e exoneración en "proporción de un^
70%, por el término de 15 ¿ños, de todos Jos derechos e im 
puestos de importación y demás gravámenes conexos incluyen 
do el arancel, los impuestas \ ;nifieados y los de consumo inter 
no, que incidan sobre los siguientes artículos.

C&ntidades anuales
10,000
15.000 

1,440,000 
1,440,000

TERCERO: Exigir a 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departa 
anual indicando el 
valor y la cantidaí 
con la liberación d

b) Utilizar las materi; 
se produzcan en e] 
vos incluyendo en 
derechos de impo: 
portado.

Nom>re de los artículos 
Bo el] as de 1 galón con sus tapas. 
Bo ;eJ as de % galón con sus tapas. 
Bob-l as de 16 onzas con sus tapas. 
Bsndks de celulosa.

empresa el cumplimiento de las

i ne ito Técnico Industiñal un informe 
monto de su producción, así como el 

de las materias primas importadas 
derechos e impuestos.

grimas nacionales tan pronto como 
país, en calidad y .a precio compet'-
la

nía
comparación de precios todos los 

:ión del producto competidor im-

c) Cumplir además cojn todas las disposicioines que pone a 
su cargo la Ley N? 2J99 de fecha 23 de abril de 1968.

DonDADA en Santo 
Capital de la República 
mayo de 1969, años 126" 
tauración. José A. Brea I 
tria y Comercio. Preside ite 
dustrial.

iogo de Guzmán, Distrito Nacional. 
I oiéinicana, a los 23 días del mes de

YO, Ing. Juan L. Ma: 
mentó Técnico Industrial

e la Independencia y 106° de la Res- 
eía, Secretario de Estado de Indus- 

del Directorio d« Desarrollo In 

te, Secretario Ejecutivo del Departa- 
f ERTIFICO: que esta decisión fue
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tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo Indus- 
lebrada en el Despacho del Secretario de Es- 
y Comerci'-, el día 23 de mayo de 1969, de la 

los archivos del Departamento Técnico In- 
L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar- 

iidustrial."

tria! en sesión ce 
tado de Industria 
cual reposa acta 
dustrial. Ing. 
tamento Técnico

Juan

Art. 2.—Env 
y de Industria y

ese a las Secretaras de Estado de Finanzas 
'-omercio, para los fines correspondientes.

DADO en S¡ 
Capital de la 
mes de julio de n 
la Independencia

nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los veintinueve días del 

il novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
r 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3916, qu 
veras y Alfredo

nombra a los Sres. Pablo Solano, Dr. Arístides Ta- 
Piña, Miembros de la Comisión Nacional del 

Desarrollo.

Presic ente
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana

NUMERO 3916
En 

55 de la Const
ejercicio ce las atribuciones que me conf; ere el artícifo 

.ituc ón de la Pepública, dicto el siguiente
DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Los señores Dr Pablo Solano, Dr. 
Arist'des Taveras ,y Alfredo Pina quedan designados Miembros 
de la Comisión Naéional de! Desarrollo, en adición a los ya nom 
brados.

DADO en Santo 
Canita1 de la Repí.bMca 
mes de jrlio de m 
la Indenendenc'a

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veintinueve días del 

nc veri •'"tos sesenta y nueve, años 1269 de 
IC\QO ¿ s i- Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N$ 3917, que nombra 
secretario de Estado de Inten 
Rojas, Director General de Mi 

de la División de Pasapor

r. Manuel de Js. Estrada Mediría, Sub- 
Polieia; al Sr. Juan Rafael "Estrella 

•anón, y al Sr. José Morales, Encargado 
s le la Sec. de Estado (Je Relaciones 
Es tenores.

JOAQU 
Presidente de

Í'BALAGUER ' 
íepública Dominicana

NUMERO 3917

En ejercicio de las 
55 de la Constitución de la

D E

Art. 1.—El señor Man 
nombrado Subsecretario d 
sustitución del Dr. José ]V

Art. 2.—El señor Jua 
brado Director General de 
rio de Esta-3o, en sustituci 
dina.

Art. 3—El Dr. José 1 
de la División de Pasaport 
llenes Exteriores, con ra 
sustitución de Juan Rafael

DADO en Santo Dom 
Capital de la República D 
de julio de mil novecientc 
Independencia y 106° de h

atr n ciones que me confiere el artículo 
R jpública, dicto el siguiente

11 E T O

?[ de Jesús Estrada Medina queda 
Astado de Interior y Policía, en 

rjiles.

Slafael Estrella Rojas queda nom- 
\I»gración con rango de Subsecreta- 
n H de Manuel de Jesús Estrada Me-

¡rales queda nombrado Encargado 
s de la Secretaría de Estado de Re- 
go de Subsecretario de Estado, en 
Estrella Rojas.

o de Guzmán, Distrito Nacional, 
rtfnicana, a los treinta días del mes 
¡sesenta y nueve, años 126° de la 

ífestauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 3918, qi:e aprueba la Resolución N1? 55-69, del Directorio d« 
Desa-rollo Industrial.

4

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3918
I

CONSIDERANDO que la empresa industrial "Juan Bojos,
C. por A.", obtu 
clasificación en la 
ficios de la Ley

o del Directorio de Desarrollo Industrial la
Categoría "C", a fin de acogerse a los bene-

299, de Incentivo y Protección Industrial,
de fecha 23 de atril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio dp Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reúna las o 
de abril de 1968;

-ndiciones exigidas por la Ley N° 299 del 23

VISTO el arícalo 38 de la Ley N' 299, de fecha 23 de 
abril de 1968;

En ejercicio c.e las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

i
l DECRETO:i i

Art. 1 —Se aprueba la Resolución N' 55-69. del Direct^'o 
dp Desarrollo Industrial, dp fecha 23 de mayo de 1969, que co 
piada tfxíualmentp dice asi -

"Resolución I*

CONSIDERA 
a! Departamento ' 
con el N° 119 en 
cada en la Catpgxi 
N9 299 de frcha 2 3

55-69

VDO: Que Juan Bojos, C. por A., presentó 
écnico Industrial una solicitud registrada

fecha l.'i de marzo de 1969, para ser clap'fi- 
ía "C" v .¡cogerse a los beneficios de la Ley 

de abril de 1968.

CONSIDERA] 
rreas, maletines y

TOO: Que Juan Bojos, C. por A., fabrica co 
llaveros -'e piel.
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VISTO: El informe,pjrosentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total- de la fmpresa: RD$18,000.00
Localización: Santiag
Empleos creados: 14
Materias primas y Rateriales nacionales: RD$72,027.40
Valor agregado: RD$70,908.00 •
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

i
VISTOS: Los artículos Ü, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37; 38 

y 40 de la Ley N? 299 de,fecha 23 de abril de 1968.
En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa industrial Juan Bojos, 
C. por A., en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle por el término de 10 años, en pro 
porción del 50%, exoneración de todos los derechos e impuestos 
de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, que 
incidan sobra la importación de los siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre de los artículos 
600 Gruesas de hebillas para correas 
400 Millares portoílaves, broches (juego) y torni-

i líos vara llaveros.
5,000 Zippers de hierro y algodón de 5 milímetros

por 18 pulgadas o más.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual indicando el monto de su producción, asi como el valor y 
la cantidad de las materias twimas importadas con liberación de 
derechos e impuestos.

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co 
mo &> produzcan en el país, en calidad y a precio competitivo!
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incluyendo en la 
importación del

comparación de precios todos los derechos de 
producto competidor importado.

c) Cumplir 
su cargo la Lty

además con todas las disposiciones que pone a 
\'° 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
los 23 días del n es de mayo del año mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), aros 1269 de la Independenc a y 1069 <je la Res- 

Brea Peña, Secretario de Estado de Indus-tauración. José í 
tria y Comercio, 
dustriaL

Presidente del Directorio de Desarrollo In-

YO, Ing. Ju;tn L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial. CERTIFICO: que esta decisión fue
tonuda por los I
"trial, en sesión alebrada eii el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industrij 
la cual rpposa ac 
Industrial. Ing. J¡ 
tamento Tt'cnico

y Comercio, el da 23 de mayo de 1969, de 
a en les i-.rchivos del Departamento Técnico 
an L. Mane, Secretario Ejecutivo del Depar- 
[ndustrial."

Art. 2—: 
y de Industria y

mes de julio de n 
la Independencia

íembros del Directorio de Desarrollo Indus-

•Env'ese a las fecretarías de Estado de Finanzas 
íomercio, para los fines de lugar.

DADO en Santo Dcming-o de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del

il novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
7 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3919, qu^ otorga exequátur tfe Médico al Dr. Emile A. de 
1 Boy.-ie Camps.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidbnte de la República Dominicana

NUMERO 3919 !
VISTA la Le-

'•<• de fecha 3 de novi ;mbre de 1942, y sus modificaciones;
sobre Exequátur de Profesionales N? 111,
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VISTA la Ley.N? 146 
graduados, de fecha 11 dé

, sobre Pasantía de Médicos recién 
yo de 1968; ' . .ni¡

i •

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de [la República, dicto el siguiente

D ¡E ¡C E E T O :
í

ARTICULO UNICO-t—|Se otorga exequátur al Doctor Emi- 
le Andrés de Boyrie Camps, para que pueda ejercer en todo el 
territorio de la República, ja profesión de Médico, de conformi 
dad con las leyes y reglamjentos de la materia.

i
DADO en Santo Díonirgo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dímiinicana, al primer d'a del mes de 
agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 106' de! Is Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3920, que nombra} e los Sres. Dr. Luis Nelson Pantaleón, 
Ing. Quirico Bodden y Luis José Schiffino, Presidente, Vicepresidente

y Miembro de la Comisión Hípica Nacional, respectivamente.
i

JOAQÍIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3920
I

ES? ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO, 
león, Ing. Quirico Bodden 
nados Presidente, Vicepi
Hípica Nacional, respectrs amenté.

-L.OS señores Dr. Luis Nelson Panta- 
y Luis José Schiffino, quedan desig- 

esidente y Miembro de' la Comisión
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
agostó del año mil novecientos sesenta y nueve, anos 1269 de
la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 3921, <bue nombra al Lie. Gilberto Fial'o R., Embajador 
Adscrito a la Secretaría de Estado de Re'aciones Exteriores.

i JOAQUÍN BALAGUER 
, Presidenta de la República Dominicana

NUMERO 3921 ¡
En ejercicio lie las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

i

ÚNICO.—El (Lie. Gilberto Fiallo R-, queda nombrado Em 
bajador adscrito ^ la Secretaria de Estado de Relaciones Ex 
teriores.

DADO en Sa'nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Doninicana, al primer d'a del mes de
agosto del año m: 
la Independencia ;

1 novecientos sesenta y nueve, años 126? de 
106*? de la Restauración.

JiOAQUIN BALAGUER

Decreto N<? 3922, qtje concede Exequátur al Sr. Lawrence B. Elsbernd 
para ejercer como Cónsul de !os E.U. de A. en Santo Domingo, D. N.

! JOAQUÍN BALA&UER 
Presidiante de la República Dominicana

NUMERO 3922
En ejercicio d 3 las atribuciones ique me confiere el artículo

55 de la Constitución de la Bepúblic^, dicto el siguiente
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( DECRETO:

ÚNICO.—Se concede Exequátur al señor Lawrence B. 
Elsbernd, para que pueda ejercer las funciones de Cónsul de 
los Estados Unidos de América en Santo Domingo, D. N.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer d'a del mes de 
agosto del año mil novecientos sesenta y nuevet años 126' de 
la Independencia y 1069 de í? Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Dec. N? 3923, que nombra al ler. Tte. Manuel E. Jiménez Hernández, 
P. N., Juez del Tribunal de Ira. Instancia de Justicia Policial.

JOAQUIK BALAGUER 
Presidente áe la República Dominicana

NUMERO 3923

VISTA la Ley N9 285 que crea el Código de Justicia de Ja 
Policía Nacional, de fecha 29 de junio de 1966;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la Bepública, dicto el siguiente

D E O R E T O :

Art. 1.—El Primer Tei-jiente Manuel Emilio Jiménez Her 
nández P. N., queda nomKado Juez del Tribunal de Primera 
Instancia de Justicia Policial, ron asiento eu Santiago; en sus 
titución del Capitán Juan de Dios Rodríguez Urefía, P- N.

Art. 2.—El Capitán José Mauricio Núñez Peralta, P. N., 
queda nombrado Juez de diciho Tribunal, en sustitución del Ca 
pitán Luis María Estrella Frías, P. N. (fallecido).

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126Q de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JC lAQUIN BALAGUER

Decreto N<? 8924, que nombra al Sr- Petizo Fernández Peix, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la Repúb-ica en Panamá

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicanai ____r

NUMERO 3924 ' ,

En virtud de ^as atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

I 
1 DECRETO:

ART. UNICO.-^ El señor doctor pedro Fernández Peix que 
da nombrado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República en Panamá. ¡

I ;

DADO en Sanjto Domingo de Quzmán Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos d'as.del mes r1 ? 
agosto del año mil¡ nm'eciertí s sesenta y nueve, años 126° de 
la Indppenciencia y\ 1069 de la Restauración.

i
, JOAQUÍN BALAGUER

! República Dominicana 
I SERVICIO JUDICIAL

'EX NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

NOS, DR. OCTAVIÁIS O 
Juez-Presidente de

ENRIQUE ESTRELLA MOTA, 
la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado
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dq Primera Instancia del D atrito Nacional, asistidos del in 
frascrito Secretario.

I

ATENDIDO: A que el nombrado MANUEL DE JESÚS 
MARTÍNEZ, quien se encuentra acusado del crimen de robo 
de noche, en casa habitad^ por dos personas armadas, conjun 
tamente con los nombrad' 
NANDEZ o SANTOS ¿OH

ANTONIO CONTRERAS FER- 
TIíERAS, en perjuicio de la señora

MARÍA DE LOS SANTOS LÓPEZ, violación a los artículos
379, 385 y 102 del.Códig- ) Penal, quien se encuentra actual 
mente prófugo de la justicia ^in que haya sido aprehendido ni 
se ha presentado a la just: cia para ser juzgado;

s 230, 314 y 335 del Código de Pro-VISTOS: Los artículo:! 
cedimiento Criminal.

SE MANDA Y ORDEJNA : Que dicho acusado se presente 
a la justicia en el plazo del DIEZ (10) DÍAS a contar de la fe 
cha del presente Auto advjivtiéndole que si no se presenta será 
declarado rebelde a la ley, .suspendido en sus derechos de ciu 
dadano sus bienes le seráfl secuestrados durante la instru'vnón 
de la contumacia. Toda acción en justicia le serán prohibidas 
durante el mismo tiempo y s-e procederá contra él. Toda perso 
na que sepa el sitio en qiue se encuentre dicho acusado MA 
NUEL DE JESÚS MARTÍNEZ, está obligado a indicarlo.

El presente AUTO seijá publicado en la Gaceta Ofic'al; se 
rá fijado en la sala de audiencia de este Tribunal. En el últi-r'o 
domicilio del acusado. En ! el Juzgado de Paz de su úlHmo do 
micilio. En el Ayuntamiento del Distrito Nacional. Envíese al 
Registro Civil. Comuniqúese al Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Nacional, para los fines correspondientes.

El presente Auto se $-pide de conformidad a lo prescrito 
por los artículos 335 y siguientes del Código de Procedimiento 
Criminal.

en nuestro Dp^arho. en Santo Domingo de Guzmán, 
Nar-íopal. rft)if alj V la Reií'Vira D^rrinicara^ a los

ouatrc. ( 1) dias del mes ¿e\ Vio del año mil ncveaeñitís sesenta . .1 • iin-fni» -iit|i í-»',.-"i"i., - -,]. /• >' -s .n.t f "; r¡ /{)f*
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y nueve (1969), ¿ños 126? de la independencia y 1061? de la 
Restauración. !

l '

Dr. Octavijano Enrique Estrella Mota,
; Juez-Presidente.

i
Sergio Tulio Victoria Mazara, 

Secretíirio.

inicana¡ República Dom:
' SERVICIO JUDICIAL

JUZGADO DE ¡PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE V^-LVERDE

EN ^ÍOMRE TE LA REPÚBLICA

Nos, DR. OClAVIO AMERICC 
ra Instancia del Distrito Judicial di 
frascrito Secretario!;

VISTO el expediente instniído 
MUEL MARRA MONTES LE OCA 
"ABUSO DE CONFIANZA", en p 
Colón Tejada (a) fono;

TEJADA, Juez de Prime- 
Valverde, asistidos del in-

a cargo de AMERICO SA- 
acusado del crimen de 

írjuicio del señor Antonio

ATENDIDO: A¡que el , rocesado AMERICO SAMUEL MA 
RRA MONTES DÉ OCA, de generales que constan en Auto, 
se encuentra prófugo de la Justicia
aprehender ni haberse presentado d

sin que se haya podido 
sntro del plazo de los diez

(10) días que siguijeron a la notificación de la Providencia Ca 
lificativa dictada aj efecto en su últ

VISTOS: los artículos 230 y 
de Procedimiento Criminal.

mo domicilio;

54 y siguientes del Código

MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERO: Qte el acusado AM 
MONTES DE OCA de generales qu

RICO SAMUEL MARRA 
í constan en Auto, se pre-
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senté a la Justicia en el plazo dé diez (10) d'as a partir de la 
fecha de la publicación del presente Auto bajo apercibimiento 
de que será declarado retelde a la Ley suspendido en el ejer 
cicio de sus derechos de c udadano; que se procederá al secues 
tro de sus bienes durante 11 instrucción de la contumacia; que
durante el mismo tiempo
cía; que se procederá contra él y que toda persona que conozca
el sitio donde se encontra

SEGUNDO: Que a r 
dor Fiscal de este Distritj 
Auto en la Gaceta Oficial 
bunal, en la Sala de Audi 
cipio así como también ei

DADO por Nos, en nv 
Provincia de Valverde, a 
año mil novecientos seseí 
dependencia y 106? de la

Manuel María Jerez, 
Secretario.

le será negada toda, acción en Justi-

•e dicho acusado, deberá indicarlo; y

querimiento del Magistrado Procura- 
Judicial, sea publicado el presente

er. la Sala de Audiencia de este Tri- 
ncia del Juzgado de Paz de este Mu-
su último domicilio.

¡stro Despacho, en la ciudad de Mao, 
os tres (3) días del mes de Julio del 
tinueve (1969), años 12I69 de la In- 
Restauración.

Dr. Octavio Américo Tejada, 
Juez de Primera Instancia.

SER 
"EN NOMBR

AUTO CRIMINAL N» 9

NOS, DR. VIRGILIO 
mera Cámara Penal del « 
trito Judicial de Santiago

República Dominicana 
ICIO JUDICIAL.

VISTO: el proceso in 
MON GONZÁLEZ

5 DE LA REPÚBLICA" 

e fecha 1-7-69.

ATSTONIO GUZMAN, Juez de la Pri- 
uzgado de Primera Instancia del Dis- 
aystidos de su infrascrita Secretaria.

ttuído a cargo de los nombrados RA- 
PAUUNO' (preso) RAFAEL PERDOMQ
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(a) BOCA CHICA y MIGUEL ROSARIO MARTÍNEZ (los dos 
últimos prófugos) Inculpados del crimen de Robo de Noche en 
casa habitada, con fractura y escalam;ento, y por dos o más
personas, en perjuí

ATENDIDO: 
MO (a) BOCA 
encuentran prófug 
sin que se hayan

io de Eb'gio Ureña Peralta.

que lo-i co-prevenidos RAFAEL PERDO- 
CHICA y MIGUEL ROSARIO MARTÍNEZ, se 

>s, sin oue se hayan podido aprehender, y 
o presentar para ser juzgado;podid

VISTO: El Art. 334 del Código de Procedimiento Cri- 
rr.mal

¡RESOLVEMOS :

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR, como en efecto 
MANDAMOS Y C RDENAMOS, que los co-prevenidos RA 
FAEL PERDOMO

e<-te AUTO, nara s 
Penal del Juzgado 

Santiago, por el

(a) BO- A CHICA y MIGUEL ROSARIO
MARTÍNEZ, actualmente prófugos de la Justicia, se presenten 
en un plazo de DIEZ (10) DÍAS, a partir de la publ:cación de

;r Juzgado por ante esta Primera Cámara 
de Prin-era Instancia del Distrito Judicial 
Crimen de ROBO DE NOCHE EN CASA

HABITADA CON FRACTURA Y ESCALAMIENTO. Y POR 
DOS O MAS PERSONAS, .-n perjuicio de Eligió Ureña Peral 
ta, so pena de ser 4edarados rebeldes a la Ley, y suspenso en 
el ejercicio de sus derechos ciudadanos, y puesto bajo secuestro 
rus bienes durante ¡la instrforón de la CONTUMACIA, dene 
gándosele durante <;1 tiemp>. toda acción en Justicia y prece 
diéndose contra ell<s, en toda forma procedente.

MANDAR Y ORDEÑAR, como en efecto MANDAMOS Y 
ORDENAMOS, a teda per.-ona que tenga conocimiento del lu 
gar en que se encuentren los expresados co-prevenidos, e in 
dicar a la mayor brevedad, v a quién corresponda, el lugar.

DISPONER, co:no 
ñique por Secretan; 
rador Fiscal de es*-- 
el mismo sea publi

en nfecto DISPONEMOS, que se comu- 
L. el piesente AUTO, al Magistrado Procu- 
Distriío Judic'a1 de Sa^t'aoro, a fin de o"e 
rada en la Gaceta Oficial, y fijado en 1
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últímo domiciíio de los ,co- prevenidos, en el Juzgado de Paz de 
la Primera Qircunscripció n de este Municipio de Santiago, y 
en la Sala de Audiencias de la Primera Cámara Penal del Juz 
gado de Primera Instancia <?el Distrito Judicial de Santiago,
enviándose además copia al Director del Registro Civil de los
domicilios de'los CONTUMAZ.

DADO por NOS, en 
Santiago de Jos Caballens 
(1ro.) día del mes de Julio 
dependencia y 105? de la

Nuestro Despacho, en la ciudad de 
República Dominicana, al primer 

del año 1969, años 125? de la In-* 
Restauración.

Edelmira Rivas de Bonilla, 
Secretaria.

Dr. Virgilio Antonio Guzmán A., 
Juez

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

JUZGADO DE PRIM lR4 INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE EL SEIBO

AUTO N? 39,

NOS. DR. GILBERT ) E. PÉREZ MATOS, Juez de Prime 
ra Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, en sus atribucio 
nes criminales, asistido del infrascrito secretario.

VISTO: El proceso á cargo de la nombrada Martina Zapa 
ta, acusada de complicidad de homicidio voluntario, en perjui 
cio de quien en vida se lljanó LTVIO RODRÍGUEZ SANTANA, 
iiecho ocurrido en el Paraje Libano de la sección Don López del 
Municipio de Hato Mayo».

ATENDIDO: A que la i cusada Martina Zapata, se encuen 
tra prófuga de la Justicia, sin que haya podido ser aprehen 
dida, y sin que se haya (presentado, para ser juzgada,
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VISTOS: Los ^rts. 334 y 335 del Código de Procedimiento 
Criminal. i

ESOLVEMOS:

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR, pomo al efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, que la acusada Martina Zapa 
ta, actualmente pró:uga de la Justicia, se presente en el plazo 
de diez (10) d'as a partir de la publicación de este Auto, para 
per Juzgada por ante este Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de El Sei^o, en atribuciones Criminales, del 
cernen de cómplic^ de homicidio voluntario en perjuicio de 

amó LITIO RODRÍGUEZ SANTANA, delc uíen en vida se 1 
cual está acusada d: 
a la Ley, suspenso

cha señora, sopeña de ser declarada rebelde
el ejerc;eio de sus derechos de ciudadano, 

y puesto bajo secuestro sus bienes durante la Instrucción de la 
CONTUMACIA delegándosele durante el mismo tiempo toda 
acción en Justicia jr proced-.éndose contra ella en toda forma 
procedente.

SEGUNDO: MANDAP Y ORDENAR, como al efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, a toda persona que tenga co- 
rr.cimiento del luga* en qu3 se halle la acusada ya expresada, 
indicar a la mayor brevedad posible, y a quien corresponda,
ese lugar.

i
TERCERO: Qije el presente AUTO, sea publicado en la 

GACETA OFICIAL,! fijado n la Sala de audiencia del Juzgado 
de Paz correspondiente, en la Sala de audiencia del Juzgado de 
Primera Instanc;a c e este Tribunal, y que sea enviado por el 
Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial al Di- 
r<?ctor del Registro Civil de este Municipio, conforme lo indi 
cado en el Art. 335 íel Códi-ro de procedimiento Criminal.

DADO ha sido por Nos en nuestro despacho en la C.udad 
de Santa Cruz de Elj Seibo, R D. a los 11 días del mes de Julio 
del año 1969, años Í26° de la Independencia y 106V de la Res 
tauración.

Dr. Gilberto E- Pérez Matos, 
Juez de Primera Instancia,

Carmen Mota de I 5uriel,
Secretaria Aux: liar
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Repú 
SER

ilira Dominicana 
ICIO JUDICIAL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICI VL DE SAN JUAN

EN NOMBR 
AUTO PENAL N9 521.—

DE-LA REPÚBLICA

NOS, DR.
mera Instancia del Distri 
infrascrito Secretario;

CLODOMIRO SUERO VILLEGAS,'Juez de Pri- 
o Judicial de San Juan, asistidos del

ATENDIDO: a que 1 
AMERICO HERRERA y 
men de Estupro el 
mismo crimen, en perjuic 
prófugos de la justicia;

)s nombrados VIRGILIO CASTILLO, 
SERVIO GARCÍA, acusados del cri- 

últin o y los demás como cómplices del 
o tle Yolanda Villegas, se encuentran

VISTOS: Los artícul 
cedimiento Criminal;

s 230, 334 y 335 del Código de Pro-

MANDAM3S Y ORDENAMOS:

PRIMERO: Que día 
AMERICO HERRERA y 
Justicia en el plazo de di 
senté AUTO, advirtiéndo 
clarados rebeldes a la L 
les, sus bienes le serán 
de la Contumacia, toda a 
durante el mismo tiempo 
persona que sepa el sitio 
está en la obligación de i

SEGUNDO: Que el pi

.(v

os acusados VIRGILIO CASTILLO, 
SERVIO GARCÍA, se presenten a la 
z días, a contar de la fecha del pre- 
e.-3 que si no se presentan serán de- 

suspendidos en sus derechos civi- 
secuestrados durante la instrucción 
cjón en Justicia le serán prohibidas 

r que se procederá contra ellos; toda 
onde se encuentran dichos acusados, 
dicarlo;

esente AUTO sea publicado en la Ga 
ceta Oficial, fijado en la ¡ala de audiencia del Juzgado de Paz 
de este Municipio, en la i ala de audiencia de este Tribunal, y
que sea enviado por él ]V
Distrito Judicial, al Direct'-r del Registro Civil de este Muñí-

ágistrado Procurador Fiscal de este
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cipio, conforme lo indica el Art. 335 del Código de Procedi 
miento Criminal.

DADO ha sid 
de San Juan de la 
año 1969, años 12 
ración.

> por NO.-J, en nuestro Despacio, en la ciudad 
Maguana, a los 17 días del mes de Julio del 
9 de la It-dependencia y 1069 de la Restau-

Rafael M. Mila:iese Báez, 
Secretari >.

Dr. Clodomiro Suero Villegas, 
Juez de Primera Instancia.

I República Dominicana
(TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 20 (VEINTE) DEL 
MUNICIPIO DE ¡SAN FRANCISCO DE.MACORIS, PROVIN 
CIA DUARTE, SECCIÓN "LA JOYA", f> ÁRCELA NUMERO
406.— '

AVISO DE REQl 
TO Y

ÍERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
!)E FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Benito Reinos o y Juan Ant. Amparo Vda- Valerio, domi 
ciliados y residentes en San Francisco de Macorís. RECLA 
MANTES. I

Agrimensor Jpsé de Js. Florencio, domiciliado y residente 
en la calle Canobfio N<? 34, Santo Domingo, D. N. OTRO IN 
TERESADO. I

PARCELA 
ros 406 y 381, R

NUMERO >C6.—AL NORTE: Parcelas núme- 
Jagua; AL ESTE: Parcelas números 408,
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407 y 415; AL SUR: 
no; AL OESTE: Parcela

PÍ roí las números 415, 413 y un Cami- 
número .405.

SE CITA: A las pers m 
tener o tenga algún dereiho 
dicada, para que compai ezcan 
TIERRAS DE JURISDI 
ocupa sito en la calle "27 
de la ciudad de San 
será celebrada el día 18 
NOVECIENTOS SESEN 
mañana, a fin de que den 
y las pruebas documentí Je 
efecto, formulen sus

Fra ici

recl mi

as mencionadas y a todo el que crea 
en la parcela precedentemente in- 

por ante el TRIBUNAL DE 
xJON ORIGINAL, en su local que 
de Febrero" N? 24 (Segunda Planta) 
irco de Macor-ís a la audiencia que 

del mes de Julio del año 1969 (MIL 
'EMJEVE), a las nueve horas de la 
a conocer los derechos que pretendan 

en que se basan y para que al 
aciones en Jurisdicción Original,

Santo Domingo, 
Junio del año 1969 (mil 
de la Independencia y

APROBADO:

Disirito Nacional,í,hoy dia 3 del mes de 
novecientos sesentinueve), años 126° 

de la Restauración.Kfó?

Dr. Félix Antonio Espiral Marty, 
Juez

Doy ié,
Dr. Francisco MI. Pellerano J-, 

Secretario.

República Dominicana 
TRIBUNAL- DE TIERRAS

DICTRITO CATASTRAL NUMERO 12 (DOCE) DEL 
DISTRITO NACIONAL, SECCIÓN Y LUGAR:"LA CIÉNE 
GA", PARCELA NUMERO 130.—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE A\JDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:
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Agrimensor ANG 
rredo" N9 4, 
Florentino N.— 
DO).—

L GUZMAN, residente en la calle : :Dr- Gue- 
Clucad.—(RECLAMANTE).—Egr. José de Jesús 

Santo Dom:ngo.— D.N.—(OTRO INTERESA-

REQUERIDq 
la parceda 
(DOCE) del Disi 
cuyos linderos sor

:—el saneaniento del título de propiedad de 
anterio nente indicada; en el Distrito Catastral N? 12 

rito Nacioral. Sección, y Lugar: "Ciénaga", 
los siguientes:

PARCELA 
separa de la P. N9 
cela N? 81, y AL

HUMERO 180.— AL NORTE: Catinda que la 
23; AL ESTE: Parcela-N? 23; AL SUR: Par- 
DESTE: Parcela N9 22.—

SE CITA a las personas mencionad'as y a todo el que crea 
tener algún interés o derecho en la parcela precedentemente in 
dicada para que comparezcan a la audiencia que celebrará el 
TRIBUNAL DE TIERRAS el día 7 (SIETE) del mes de AGOS 
TO del año 1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUE- 
Ve). a las 10 (DIEZ) horas de la mañana, sito en el local que 
ocupa en la PRIMERA PLANTA del PALACIO DE JUSTICIA 
del TRIBUNAL I>E TIERRAS, en la AVENIDA "Independen 
cia" esquina á "J ménez Moya", de la Ciudad de Santo Domin 
go, a fin de dar a :onocer los derechos que pretendan y las prue 
bas en que se basan, para que al efecto formulen sus reclama 
ciones en Jurisdicción Original.

i '

Santo Domin.ro, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, hoy lía 18 (DIECIOCHO) del mes de JUNIO del
año 1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE); años: 
1269 de la INDEPENDENCIA y 106' de la RESTAURACIÓN.

! Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

¡ Secretario. 
APROBADO: ! 
Dr. Juan I. MedMa Montas. 

JUEZ. 1
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL DIS 
TRITO NACIONAL SOLAR NUMERO 2-BIS DE LA MAN 
ZANA N° 623, CIUDAD DE SANTO DOMINGO.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DFL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

ALTAGRACIA GLORIA. RIVAS VDA. MONTERO, Santo 
Domingo, D. N. (RECLAMANTE).—Agr. Rafael Lambertus 
Soto, calle Enrique Henríquez N9 7, Santo Domingo. (OTRO 
INTERESADO).

REQUERIDO: el saneamiento del f'tulo de propiedad del 
solar anteriormente indicado, en el Distrito Catastral N9 1 
(uno) del Distrito Nacional Ciudad de Santo Domingo, cuyos 
linderos son los siguientes:

SOLAR N1? 2-BIS, MANZANA N<? 623.—AL NORTE: Ca 
lle "Boechío"; AL ESTE: Polar N1? 3-B; AL SUR: Solar Ñ" 
10, y AL OESTE: Solar N? 2, '

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés o derecho en el solar precedentemente in 
dicado, para que comparezcan a la audiencia que celebrará el 
TRIBUNAL DE TIERRAS el día 5 (cinco) del mes de Agosto 
del año 1969 (mil novecientos sesenta y nueve), a las 10 (diez) 
horas de la mañana, sito en el local que ocupa en la Primera 
Planta del Palacio de Justicia del Tribunal de Tierras, en la 
Avenida Independencia esquina a Jiménez Moya, de la Ciudad 
de Santo Domingo, a fin de dar a conocer los derechos que pre 
tendan y las pruebas en que se basan, para que al efecto for 
mulen sus reclamaciones en Jurisdicción Original

$$nto- Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
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Dominicana, hoy 
1969 (mil noveci 
dependencia y 10

día 16 (dieciseis), del mes de Junio del año 
míos sesenta y nueve), años 1269 de la In- 

de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Peüerano J., 

Secretario.
APROBADO: 
Dr. Juan I. Medina Montas, 

J u e

DISTRITO
PIÓ DE SAN JO

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

CATAjSTRAL NUMERO 3 (TRES) DEL MUNICI- 
E DE OCOA, PARCELA NUMERO: 3670.—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

SECRETARIOEL
TODOS A QUIE: 
DEL ESTADO,

DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
<TES PUFDA INTERESAR, EL ABOGADO 
S:

S&N
Tesar Read Días. 
POCA PARRA, 
Belis B., domicilií.do 
422, 4to. piso El 
SADO) .—

.(RECLAMARLE} domiciliado y residente en 
JOSÉ DE OCOA. Agrimensor :Ramón A. 
y residente en EL Edificio baquero Apt. 

Conde Sai.to Domingo, D. N. (ORO INTERE-

REQUIRIDO 
la tivo a la parcelé

el saneamiento del Título de propiedad re 
número ^670.—

Parcela Númoro 3670. A! Norte: José Manuel González (a) 
Chito, Gladys Vdu. Castillo, Trajorto Tejeda. Al Este: Emilio 

Gerónimo (a) Billm AL. Sur: Emil ;o Núñez Gerónimo
(a) Billin, Rafael 
Ocoa a Tumbaca,

ruello. Al
José Mantel González (a) Chito.-

Oestle: {Camino Real de San José de
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SE CITA: a la persona mencionada y a todo el que crea te 
ner algún interés o dereeho sobre esta parcela y sus mejoras, 
para que comparezcan a la "judiencia que celebrará el Tribunal 
de Tierras, en el local que ocupa, en el Palacio de Justicia de 
3a Ciudad de San Cristóbal, el día 5 de Agosto del año 1969, 
a las 9 horas de la mañana, ,a fin de que den a conocer los de 
rechos que píetenden y las pruebas en que se basan, para que 
al efecto formulen sus reclaijnaciones en Jurisdicción Original.

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 11 de Junio del 
año 1969, años 126? de la V dependencia y 106$ de la Restau 
ración.
i Doy fe,

Dr. Francisco MI. Pellerano J., 
! , Secretario.
APROBADO: ii
Dr. Rafael A. Puello Pérez,) 

Juez '

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

I
DISTRITO CATASTRAJL NUMERO 8 (OCHO) DEL MU 

NICIPIO DE SANTIAGO, SITIO DE "PORTEZUELA", SEC 
CIÓN "BOYA DE CAIMITO", PROVINCIA DE SANTIAGO,
PARCELAS NÚMEROS: 7*2 á 759-l
AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 

TO Y DE FIJAt ION DE AUDIENCIA.

.EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Manuel Antonio Marte Guaba, Johanny Stress, Manuel de 
Js. Vásquez, Cerafina Grullón González Zagata, Eulalia Anto 
nia Ureña. Vásquez, Morís Tallaj, Francisco Ernesto Alvarez,
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Vitalina Almonte, 
sa, Federico de la 
Rivas, Edilia Dolo] 
Virgilio Mejía, 
Alarte todos domi 
Sección del

Sdilia Urp°a, Marcelino Calderón, Sergio RQ>- 
Cruz, María Santos, Manuel Ant. Pienarflo 
es de León Vda. Blanco (a) Niña, Rafael 

Ferm:n Pérez, José Sosa y Juan Antonio 
ciliados y residentes en Hoya del Caimito, 

Municipio de Santiago, R. D. (RECLAMANTES).

Rafiel

Sucs. de Fabri iano Batista, Emilio nAtonio Gutiérrez (Li-
:o), Teresa Gutiérrez Vda. Gutiérrez, Agust'n Espaillat, Agus 
tina Jiménez de Bítances, Elíseo Ureña, Teresa Gutiérrez Vda.
Gutiérrez, Juan M' 
!•>), Hortensi Gonz¡ 
Justino Aquiles de
Ureñ-í. Carmen Gutiérrez, Ana Dalina Ureña, Sucs. de Manuel
M* Mirabal, todos 
1 uto, Sección del ' 
TES).—

Agrs. Eneida

Blanco (Vale), Emilio Ant. Gutiérrez (Li- 
lez Vda. Ureña, Francisco Elíseo de la Cruz, 
la Cruz, Negro Cabrera, Octaviano Ricardo

domicifudos y residentes en Hoya del Cai- 
Tunicipio de Santiago, R. D. (COLINDAN-

de Casanova y Gustavo P. Casanova, re 
sidentes en la Ciudad de Santiago, R. D. (OTROS INTERESA 
DOS)

i

REQUERL O: el saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre las extensiores de te-reno anteriormente indicadas, del 
D : strito Catastral Núm. 8 Cocho) del Municipio de Santiago, 
las cuales colindan

PARCELA N«
Febriciano Batí

Al Oeste: Emilio

asi:

PARCELA N9 
•Hérrez v un cal!ej< 
fpla N° 474, y AI (

PARCELA N<? 
te: Agustín Espail 
Agustina Jiménez 
Al Qpste: Elíseo U

PARCELA

747.—A! Norte: Carretera; Al Este: Sucs. 
sta; Al Tur. Emilio Ant. Gutiérrez (Lilo), 
Ant. Gutiérrez (Lilo).

53.—A' Norte: Teresa Gutiérrez Vda. Gu- 
>n; Al Afste: Parcela N' 474; Al Sur: Par- 
lestp; Parcela N9 474.

758.—A! Norte: Agustín Espaillat; Al Es- 
at y Agustina Jiménez de Betances; Al Sur: 
de Betances y Carretera Stgo.-Tamboril; y 
reña.

759—Al Norte: Carretera; Al Este: Tere-
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sa Gutiérrez Vda. Gutiérrez 
le), Emilio Ant. Gutiérrez 
Sucs. de Fabriciano Bautista

Al Sur: Juan María Blanco (Ba- 
;Lilo) y un callejón; y Al Oeste: 
y un callejón.

PARCELAS Nos. 742 á 
te: Parcela N? 741, Hortencia 
Camino Carretero; Al Sur: 
741.—

746, 748 á. 752, 754, 750.—Al Nor- 
González Vda. Ureña; Al Este: 

Barretera; y Al Oeste: Parcela N9

PARCELAS Nos. 754 y 755.—Al Norte: Juan María Blan 
co (Bale), Teresa Gutiérrez Vda. Gutiérrez y Francisco Eliseo
de la Cruz; Al Este: Parcel as Nos. 474, 705, un callejón, Jus 
tino Aquiles de la Cruz; A 
Justino Aquiles de la Cruz ; 
Oeste: Juan María Blanco

Sur: Parcela N? 705, un callejón, 
Juan Mar.'a Blanco (Bale); y Al 

(Bale) y un callejón.

PARCELAS Nos. 751, 
ría Blanco (Bale), Justino 
Parcela N9 705; Al Este: 3 
Parcela N? 475, carretera y 
Al Oeste: Sucs. de Juan B; 
Juan María Blanco (Bale), 
Cruz.

PARCELAS Nos. 742 
Octaviano Ricardo Ureña y 
men Gutiérrez; Al Sur: Ca 
Sucs. de MI.' Ma. Mirabal; y 
de MI. M* Mirabal, camin.. 
taviano Ricardo Ureña.

752

SE CITA a las personas 
tener algún interés para qu 
DE TIERRAS, sito en el lo
PLANTA del edificio de la

6 y 7 del mes de AGOSTO c 
de la mañana, a fin de dar

, 756 y 757.—Al Norte: Juan Ma- 
A.qujles de la Cruz, un Callejón y 
'árcelas Nos. 474 y 475; Al Sur: 
Sucs. de Juan Bta. de la Cruz; y 

utista de la Cruz, Parcela N? 476, 
nn callejón, Justino Aquiles de la

á 746.—Al Norte: Negro Cabrera, 
carretera Tamboril; Al Este: Car 
men Gutiérrez, Ana Delia Ureña,
Al Oeste: Ana Delia Ureña, Sucs.
carretero, Negro Cabrera y Oc-

mencionadas y a todo el que crea 
comparezcan ante el TRIBUNAL 

cal que ocupa en la SEGUNDA
:alle "SAN LUIS" N° 11 de la ciu 

dad le Santiago de los Catalleros, R. D., durante los días 6,
el año 1969, a las (NUEVE) horas, 
a conocer los derechos que preten 

dan y las pruebas en que s ? basan y para el efecto formulen
sus reclamaciones en forma
éstas en Jurisdicción Original.

legal, así como para conocer de



54 GACETA OFICIAL

Santo Doming 
NIO del año 1969, 
Restauración.

., D. N., Loy d-a (NUEVE) del mes de JU- 
mos 1269 de la Independencia y 106" de la

I

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario.
APROBADO:
Dr. Ludovino M. F 

Juez-Presi
?rnández Díaz, 
Jente.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

PARCELA NUMERO 
N1? 5 DEL MUNICIPIO 
YAQUE, PROVINCIA

REQUERIMOS 
bre la Parcela anteriormente

PARCELA NÚ 
DOMINGO PERAL 
Alfredo Pina. Este

52, DEL DISTRITO CATASTRAL 
^ JARABACOA, SECCIÓN DEL 

DE LA VEGA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETA 
TODOS A QUIEN] 
DEL ESTADO, VS

Domingo Peral

Suca. Martina 
lindantes).

110 DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
S PUtíDA INTERESAR, EL ABOGADO

a Sucs. (RECLAMANTE), 

utiérre/. Alfredo Pina, Regina Paez (Co-

Agr. Félix Genián. (OTRO INTERESADO).

el saneamiento del título de. propiedad so- 
indicada, la cual colinda así:

rfERO 52: REGÍ AMADA POR SUCS. DE
'A.—Njrte: SUQS. de Martina Gutiérrez,
Alfredo Pina, Regina Paez- Sur: Regina
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Paez, una cañada, Sucs. de 
Martina Gutiérrez.

SE CITA a las person 
tener algún interés, para q 
de Tierras sito en el local 
Palacio de Justicia de la ci idad 
bre de 1969, a las 9.00 de 
derechos que pretenden y 
que al efecto formulen sus 
como al efecto formulen 
ginal.

sus

.s mencionadas y a todo el que crea 
Q comparezcan por ante el Tribunal 
luí ocupa en la segunda planta del 

de La Vega, el día 8 de Oc'tu- 
\3 mañana, para dar a conocer los 

pruebas en que se basan y para 
reclamaciones en forma legal, así 
reclamaciones en Jurisdicción Ori-

las

Santo Domingo, D. N.¡ 
126° de la Independencai y

APROBADO:
Dr. Jesús Antonio Cepeda 

Juez

Mirtina Gutiérrez. Oeste: Sucs. de

ib<í>y día 25 de Junio de 1969, años 
70'69 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco ML Pellerano J., 

Secretario.

Dirán,

DISTRITO CATASTRO 
DE RESTAURACIÓN. SE 
PARCELA NUMERO 6, P*0 FINGÍA DE DAJABON.

AVISO DE REQUERIMIE
TO Y DE FIJACIÓN

. EL SECRETARIO DIL 
TODOS A QUIENES PUI1D 
DEL ESTADO, VS:

ESTADO DOMINICA:
món Canela Lázaro. (OTRO

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

N* 3 (TRES) DEL MUNICIPIO
ONi Y SITIO "LAS ROSAS",

AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
DE AUDIENCIA.

TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
í INTERESAR, EL ABOGADO

(RECLAMANTE).—Agí. Ra 
il ÍTEEESADO).
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Requerido: el 
bre la extensión 
3, del Municipio d 
gruientes:

saneamiento de¡ los títulos de propiedad so- 
í terreno indicado, del Distrito Catastral N" 
; Restauración, Cuyas colindancias son las si-

.PARCELA 
del D. C. N« 2, de 
del D. C. N<? 9, de 
del D. C. N» 5 d 
llera Central; AL 
cipio de Loma de 
cipio de Santiago 
D. C. N<? 2, del 
P. Nos. 3 y 4, del 
y Río Artibonito,; 
del Municipio de

NUMERO 6.—AL NORTE: P. N9 308 y 341, 
I Municipio de Loma de Cabrera, P. N? 517, 

Municipio de Loma de Cabrera, P. N9 392, 
1 Municipio de Santiago Rodríguez y Cordi- 
!STE: P. N9 517, del D. C. N» 9, del Muni- 

}abrera, P. N1? 392, del D. C. N? 5, del Muni- 
Rodrigue-. y Cordillera Central, P. N9 3, del 

Municipio de Santiago Rodríguez; AL SUR: 
D. C. N? 2, del Municipio de Pedro Santana 
AL OESTE: Pfs. Nos. 1 y 3, del D. C. N' 3, 

Restauración, CaBada Honda.

SE CITA a 1 is personas mencionadas y a todos los que
crean tener algún 
cias que celebrará
DICCIÓN ORIGBS AL, duróte los días 12 de agosto de 1969
y siguientes, a lai 
calle "Presidente

san, y para que a. 
ma legal, así conu 
Original.

interés, para que comparezcan a las audien- 
el TRIBUNAL DE TIERRAS DE JURIS-

9.00 ho"»r. de la mañana, en su local de la 
Jiménez'' esquina a "Presidente Vásquez",

de la ciudad de Mente Cristi, a fin de que den a conocer los de 
rechos que preten< an y las pruebas documentales en que se ba-

efecto, r«. rmulen sus reclamaciones en for- 
para conocer de las mismas en Jurisdicción

Santo Domina 
Dominicana, hoy 
de la Independenc

cíía
50, Distrito Nacional, Capital de la República 

2 del mes de Julio del año 1969, años 126" 
a y 1069 qe la Restauración-

Doy fe,

Dr. Francisco MI. Pellerano J., 
Secre bario.

APROBADO:

Dr. Foad Nasse;- García 
J u e :
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Repúbli 
TRIBUNA

DISTRITO CATASTRA 
MUNICIPIO DE SAN JUA 
DE "YAQUE", LUGAR D 
SAN JUAN. PARCELAS t 
1088. 1091, 1098, 1099 Y 11

AVISO DE REQUERIMIE? 
TO Y DE FIJAf

EL SECRETARIO DE 
TODOS A QUIENES PUF 
DEL ESTADO, VS:

Leoncio Cruz, Ceferino 
Amado de la Cruz, Alejan 
Teófilo Reyes, Pedro Reyes. 
Amado de la Cruz, Zacarías 
de León, Ramón Lamarclu' 
mingo Reyes, Benjam'n de 1 
ga, César Jorge Neyaime (." 
Galvá. Fermín Galvá, Juan 
la Rosa, Paulino Lorenzo, T 
de los Santos, Julio Mateo. 
Valdez Venancio Lorenzo, T 
jandro Paniagua Mateo, Co 
Santana, Juan Pablo Lorenz 
Otro Interesado: Agrim. Joa

REQUERIDO: El sanen 
sobre las parcelas indicadas

PARCELAS NUMS. 10í 
meros 1060, 1061, 1064, 106 
San Juan. ESTE: Parcelas 
las Números 1087 1086. OEÍ 
y Otra Parte del D. C. N9 t

PARCELAS NÚMEROS

i Dominicana 
DE TIERRAS

NUMERO 4 (CUATRO) DEL
DE LA MAGUANA, SECCIÓN

"EL COCO", PROVINCIA DE
UMEROS 1062 Y 1063, 1081 A
0.

TO,, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
OÑ DE AUDIENCIA.

TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
A INTERESAR, EL ABOGADO

Flores Galvá, Martin de la Rosa, 
ro Lorenzo, Alejandro Bautista, 
Alberto Reyes, Ángel María Bello, 

aljvá, Bartolo de la Cruz, Gabino 
Toffnasina Lorenzo Bautista, Do- 
Cfuz Ramírez, Roendo de la Ro- 

lín¡), RECLAMANTES.— Marcos 
al\fá, Miguel Lorenzo, Nicasio de 
eutjerio de la Cruz, Pedro Tomás 
dro C. Cabral, Hornero Calderón 

efonsa de León Vda. Bespín, Ale- 
ena d& León de los Santos Vda. 

Celio Bautista, COLINDANTES, 
uín Ruiz Castillo, Santo Domingo

iento de los t'tulos de propiedad 
as arriba, las cuales colindan así'
Y 1063.—NORTE: Parcelas Nú- 
y otra Parte del D. C., N? 4 de 
úmeros 1061, 1070. SUR: Paree- 
E: Parcelas Números 1061, 1084 
e San Juan.
081 A 1088.—NORTE: Otra par-
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te del D. C. N? 4 
1083, 1062; 1063 
una cañada. Pare 
cela Núm. 1090, 
1091, 1081, 1082, 
OESTE: Otra par te 
1079 1078. 1077,

ie San Juan, Parcelas Núms. 1080, 1079, 1084, 
y 1070. ESTE; Parcelas Núms. 1099, 1085, 
2las Núms. 1062, cañada del Chupadero, Par- 
ma cañada "El, Higo". SUR: Parcelas Núms. 
1083, 109'J, 8, 7, 712, 1100; 777; 778 y 1101. 

del D. C N? 4 de San Juan, Parcelas Núms. 
1083, 1085, 1086 y 1087-

PARCELA 
C. N" 4 de San 
la separa de la 
Xo 4 de San Juan 
1V92.—

PARCELAS 
Núms. 1099 y 10 
camino y Parcela 
1081 y 1082.

PARCELA J 
1087 y 1088. EST 
777, 776 y 774, O

NUMERO i09l.-^NORTE: Otra parte del D. 
Juin, Parcel Núm. 1081. ESTE: Un camino que 
Pírcela NÚM. 1098.a SUR: Otra parte del D. C. 

y Parcela Núm, 1093. OESTE: Parcela Núm.

NUMERO5? 1098 Y 1099.—NORTE: Parcelas 
5; ESTE. Parcelas Núms. 5 y 8, 7. SUR: Un 
> Núms- ó, 19 y 6. OESTE: Parcelas Núms.

<TUMERO llOOi—NORTE: Parcelas Núms. 
í: Parcelo Núm. 1088. SUR: Parcelas Núms. 
STE: Parcel Núm. 712.

SE CITA a las personas mencionadas más arriba y a todo 
oí que crea tener |algún interés en el saneamiento de estas par 
celas, para que cojmparezca.i por ante el Tribunal de Tierras el 
día 29 de Agosto ppl año 1969, a las nueve horas de la mañana, 
sito en la casa NJ 33 de la calle "Colón" esquina "16 de Agos 
to" de la ciudad de San Jo.an de la Maguana, a fin de dar a 
conocer los derechos que pretendan y las pruebas en que se ba-
:an y para que a" 
dicción original.

efecto formulen sus reclamaciones en juris-

Santo Donv'néo, Distrito Nacional, hoy día 14 del mes de 
Julio del año 1969, años 126^ de la Independencia y 1069 de "la
Restauración. i

|
| Doy fe,

Dr¡. Francisco MI. Pellerano J., 
Secretario.

APROBADO: 
Dr. Arturo Ram 

J u
rez Fernandez,
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Repú 
TRIBUÍ

lica Dominicana 
AL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTR 
DEL MUNICIPIO DE S 
PEZ", "LA ZANJA", L 
MELAO", PARCELAS 
DE SANTIAGO.

AL NUMERO 19 (DIECINUEVE) 
FTIJAGO, SECCIÓN Y SITIOS "LO 
CARES "LOS COROZOS" Y "LOS 
'U¡\|EROS 282 A 295, PROVINCIA

AVISO DE REQUERIMIC3S 
TO Y DE FU

, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
CION DE. AUDIENCIA.

EL SECRETARIOS 
TODOS A QUIENES Pt 
DEL ESTADO, VS:

Isidro Ant. Fernanda 
na Pérez de Báez, Luis A 
Días (MiZo) todos reside 
de Santiago; Ramiro de
en la calle Duarte N? 2, S 
a), Mercedes Ureña (Mer 
Fernández, José Rafael 
residentes en López, Secci 
(RECLAMANTES) .—

L TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
EDf INTERESAR, EL ABOGADO

I
• i

I t,

<f$idor) f Sucs. de Julio Pérez, Ele- 
Báfiz Pérez (Panero), Emilio de Js. 
fes , en López, Sección deZ Municipio 
s. Rastro Pérez (Miches), residente 

Ramón Emilio López (Boro- 
Julio Eliceo Pérez, Juan Tomás 

.Tez, Rubén Darío Pérez Fernández, 
del Municipio de Santiago, R.D.—

Manuel Fernández <T 
dorito), Osear Sánchez, Ji 
lino Rosa, Apolinar Peña, 
ret, Avelino Rosa, Ramón 
Justiniano Núñez, Juan Bl 
Marte, Amantina Marte (1 
renzo Almanzor, José Ran 
Cepeda, Sucs. de Feliz Pe 
que Núñez, Gregorio Guztián 
lias Cepeda R. Reyes (Oh 
José Balcacer, Jacinto Al 
Pérez, Ramón Emilio Ger 
Genao, Jacinto Alonzo, Mij 
nao (Felá), Néstor Núñez

anolo), Isidro Ant. Fernández (Isi- 
an Dom'nguez, Jacinto Núñez, Ave 

rnas Fernádez, Sucs. de Andrés Ba- 
»i^z, Domingo López Peña, Manuel 

. Valerio, Gregorio Guzmán, Manuel 
crta), Sucs. de Conrado Cepeda, Lo- 
ti Peña, Luisa Delgado, José Dolores 

(¡Felicito), Antonio Castillo, Enri- 
(Gollito), José Ant. Almonte, E- 

c?i¡), José MI. Geuao, Rafael Genao, 
, Sucs. de Arturo Pérez, Rubén 

(Milo), Luis Ma. Genao, José MI. 
uel Valerio, José Genao, Rafaela Ge- 
Pablo Pérez (Don), Sucs. de Anto-
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•nio Pérez, Miguel Valerio, Sucs de Juan Crisostomo, Agustina 
Collado, Leticia Si riel, Pedro Javier Beltré (Pico), Maía Silve 
lina Beltré, Sucs. ce Juan C^osostomo Pérez (Pico), María Sil 
vestre Elíseo Vargas (Seo), Santos de Js. Almonte, Ramón Oc 
tavio Sucs. de Jua:i C. Pérez, Arturp Pérez, Jacinto Alonzo Or 
tega, Rafael Genac Filpo, S.'cs. de Rafael Genao Filpo, Rafael 
Ma. Genao Núñez, Carolina Genao Filpo y Luis Viterbo Reues 
Genao, residentes ¿n López. Sección del Municipio de Santiago, 
R. D. ( COLINOAJSfTES).

Agrimensor Pablo J. Ramos, residente en La Vega R. D. 
(OTRO INTERESADO).

REQUERIMOS 
sobr'j las extensioi

: el saneamiento de los títulos de propiedad 
es de terreno anteriormente indicados, del

D. C. N9 19 (Diecinueve) dr-1 Municipio de Santiago, las cuales 
colindan así: ¡

PARCELAS NOS: 282 A 290.—Al Norte: Mandel Fernán 
dez (Nanolo), Isidr> Ant. F-rnández (Isidorito), Osear Sánchez, 
J?<m Dom'nguez, Jacinto Nrñez, Avelino Rosa, Apolinar Peña, 
Al Este: Callejón, Tomás Fernández, Sucs. de Andrés Baret, 
Avelino Rosa, Pare ílas Nos. 724 y 728 d^l D. C. N" 8 de San 
tiago. Parcela Ng 12, Ramón Díaz, Parcela N? 159, Domingo 
López Peña, Juan :'Túnez, Cementerio, Valentín Núñez, Anto 
nia Pérez de Bencosme, Lucas Genao,, Callejón, Manuel Ant. Ge 
nao, Manuel Justíniano Núrez, Juan Bta. Valerio, Gregorio 
Cuzmán, Manuel Marte, Amantina Marte (Monta), Sucs. de 
honrado Cepeda, Lorenzo A'mánzar, José Ramón Peña, Cami 
no, Manuel Marte, Callejón, Luisa Delgado, Callejón, José Do 
lores Cepeda (Nonc); Al Sur: Arroyo Los Cedros, Parcelas 
Nos. 183, 179. 178 y 777; y Al Oeste; Parcela N9 76, Sucs. Fé- 
' x P»ña (Felicite) Antcnio Castillo, Enrique Núñez, Grego 
rio Guzmán (Gollito), José Ant. Almonte, Elias Cepeda, Cami 
no, José R. Reyes (Chichi), José MI. Genao, Rafael Genao, José 
Balcacer, Camino, Jacinto Alonso, Parcelas Nos. 131 y 129, Ca 
mino Real a Baitoa,

PARCELA NUM. 
Arroyo López, Rub

Parcela N9 29, Manuel Fernández (Manolo)

. 291.-Al Norte: Sucs. de Arturo Pérez, 
uIn Pérez; Al Este: Rubén Pérez, Ramón



GA S2TA OFICIAL 61

Emilio Genao (Milo), L 
Genao, Camino, y Al Oes

is illa. Genao; Al Sur: José Manuel 
e: ¿jacinto Alonzo.

PARCELA NUM- 2 
N<? 129; Al Este: PirceL 
Rafaela Genao (Felá), Is 
Pérez (Don), Sucs. de 
Seca; y Al Oeste: Parce 
234, Barranca.

;.—Al Norte: Miguel Valerio, Pareéis, 
N<? J219, Ramón Emilio y José Genao, 

Ict Núñez, Camino j Al Sur: Pablo 
A átomo Pérez, Parcela N" 63, Cañada 

a N? 63, Miguel Valerio, Parcela N''

PARCELA NUM. 29 
Al Este: Sucs. de Juan 
Agustina Collado, y Al 
166, Leticia Suriel, Pedr. 
Beltré.

PARCELA NUM. 2 
tomo Pérez, Eliseo Varg 
Jesús Alíñente; Al Sur: 
y Al Oeste: Erciíia Vale

PARCELA NUM.- 2 
López; Al Este: Jacinto 
Lilpo. Camino; Al Sur: 
Rafael Ma. Genao Núñez 
Luis Viterbo Reyes Gena

3. -Al Norte.—Río Yaque del Norte;
!ris|jstomo Pérez y Camino; Al Sur: 
Oeste: Agustina Collado, Parcela N9
Javier Beltré (Pico), Mar .'a Silveria

4—-Al Norte: Sucs. de Juan Crisós- 
(¡3eo), Camino; Al Este: Santos de 

Octavio Peña, Erciíia Valerio;
io y Sucs. de Crisóstomo Pérez.

i
5.—Al Norte: Arturo Pérez, Arroyo 

•nzo Ortega, Sucs. de Rafael Genao
uc>. de Rafael Genao Filpo, Camino, 

y Al Oeste: Carolina Genao Dilpo,

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea
tener algún interés para 
DE TIERRAS, sito en 
PLANTA del edificio de 
dad de Santiago de los C 
20 del mes de AGOSTO 4 

-la mañana, a fin de dar 
y las pruebas en que se 
reclamaciones en forma 
en Jurisdicción Original.

que comparezcan ante el TRIBUNAL 
k cal que ocupa en la SEGUNDA 

a Calle "SAN LUIS" N? 11 de la ciu- 
baííeros, R. D., durante los días 19 y 
el : ño 1969, a las 9 (nueve) horas de 
a conocer los derechos que pretendan 
basan y para el efecto formulen sus 
!egal, asíoíemo para conocer de éstas

Santo Domingo, D. '. 3., hoy día 8 (tres) del unes de Julio
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del año 1969, añps 1269 de la Independencia y 106? de la Res 
tauración.

Doy fe,
! Dr. Francisco MI. Pellerano J., 
! Secretario.

APROBADO: 
Dr. Ludovino M. Fernández Díaz,

Juez-Pi esidente.
I

I República Dominicana 
i TRIBUNAL DÉ TIERRAS

DISTRITO ¡CATASTRAL NUMERO 4 (CUATRO) DEL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS, PROVIN 
CIA DUARTE, Í5ECCION "CENÓVI", SITIO "LOS INDIOS", 
PARCELAS NÚMEROS 303 á 309.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO YÍ DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Eloy Mendo2 
Sánchez, domicil 
nicipio de San

a S., Rafaei Mendoza Suárez, Rafael Mendoza 
adcs y residentes en la Sección "Cenovi", Mu- 

Francisco de Macorfs. (RECLAMANTES).

Caralampio Fernández, Sucs. Manuel Ortiz, Juan Camilo, 
Félix Sánchez, Sucs. Hernliidez, Manuel de Js. Rojas Delgado,
Víctor Sánchez j 
en la Sección "C
ría. (COLINO Ais TES).

Agrimensor 
la calle "José G 
P. N. OTRO INTERESADO

María B. Rosario, domiciliados y residentes 
¡noví", Municipio de San Francisco de Maeo-

\ntonk) Camilo P., domiciliado y residente en 
ibriel García N9 10 (altos), Santo Domingo, 
ERES ABO.
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PAECELA NUMERO eC3.f-AL NORTE: Río Cenoví, Ca- 
ralampio Fernández, Parcela N9 134; AL ESTE: Sucs. Manuel 
Ortiz y Carretera a Cenov^, AL SUR: Sucs. Manuel Ortiz; AL 
OES1E: Sucs. Manuel OrtU, Río Cenoví, Caralampio Fernán 
dez, ii

PARCELAS NUMERf 304 á 309.—AL NORTE: Juan 
Camilo, Félix Sánchez, Caijr ;tera Cenoví, Sucs. Hernández, Ma 
nuel de Jesús Rojas Delgado y Parcela N? 135; AL ESTE: 
Manuel de Jesús Rojas Delgado y Parcela N9 135; AL SUR: 
Parcela N? 134, Víctor Sá-lrles y Bernardo Sánchez; AL OES 
TE: Parcela N? 134 y MarjL B. Rosario-

SE CITA: a las persogas mencionadas y a todo el que crea 
tener o tenga algún derecho en las parcelas precedentemente 
indicadas, para que comparezcan por ante el TRIBUNAL DE 
TIERRAS DE JURISDICCIÓN ORIGINAL, en su local que 
ocupa sito en la calle "27 4e Febrero" N? 24 (Segunda Planta) 
de la ciudad de San Francisco de Macor.s, a la audiencia que 
será celebrada el día 31 d-íl mes de Julio del año 1969 (MIL 
NOVECIENTOS SESENTINUEVE), a las nueve horas de la 
mañana, a fin de que den a conocer los derechos que preten 
dan y las pruebas documentales en que se basan y para que al 
efecto, formulen sus reclamaciones en Jurisdicción Original.

: Doy fe,
Dr. Francisco ML Pellerano J.,

Secretario. . 
APROBADO:
Dr. Félix Antonio Espinai Márty, 

Juez i

Repúb 
TRIBTO

DISTRITO CATASTE

ica, Dominicana 
AL DE TIERRAS

AL N» 4 (CUATRO) DEL MUNI 
CIPIO DE NAGUA, SECCIÓN LAS GORDAS, SITIO LA LO-
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MOTA PARCELAS NÚMEROS 672 A 705, PROVINCIA MA 
RÍA TRINIDAD

EL
TODOS A 
DEL ESTADO

SÁNCHEZ.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
QUIE SÍES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO

VS:

Juan Martínez, Francisi-o Reyncso, Pedro Nolasco, Emilio 
Pérez, Elíseo Polinco, Vicente Polanco, Aníbal Polanco, Perfec 
to García, Sucs. ,Francisco Sánchez, Kouroky MI. Cabrer aGil, 
Alfonso Campos^ residente? en la Sección de LAS GORDAS. 
Alfonso Campos, Cristóbal García, Lorenzo Paredes, Juan José 
Martínez, Marth4 Mart'ne-z, Narciso Lantigua, Rafael Tirado, 
Alfonso Campos,! Pable Brito, Sucesión Campos, Emilio Sán 
chez, Colasa Sándhez, Guil'ermo Hernández, Antonio Cunillera, 
Salvador Hernández, Hilario Hernández, Víctor Paredes, An 
drea Martínez, residentes ' &h Sección de ARROYO AL MEDIO, 
Municipio de Nagua, Provincia María Trinidad Sánchez. (RE 
CLAMANTES). !

i

Sigio Paula, ¡Narciso Lantigua, Demetrio Maldonado, Juan 
José Martínez, Máximo Gr.illón, Antonio Cunillera, Ramona 
Mart'nez, Ramón,Bello, Ma:*ía de Jesús, Silvestre Alba de Mo 
ya (Sto. Domingi>), residentes en la Sección de ARROYO AL 
MEDIO, NAGUA Provincia María Trinidad Sánchez, (COLIN 
DANTES). '

Agr. A. Feo .Stefan H, residente en Santo Domingo, Dis 
trito Nacional, (OJIRO INTERESADO).

Requerido el ¡saneamiento de los títulos de propiedad sobre 
las extensiones de¡ terrenos indicados, del D. C. Np 4 del Muni 
cipio de Nagua, cijiyas colindancias son las siguientes:

PARCELAS NOS: 672 A 683.—NORTE: Camino a Jobo 
Dulce, Ps. Nos. 3i> y 37, Carretera Nagua a Cabrera y Parcela 
N<* 633; ESTE: Pírcela N» 2-LL; AL SUR: Pare. N? 2-LL, Ei-
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'ar<íeljjs.Nos. 36 y 87.
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gio Paula y Arroyo al 
mino a Jobo Dulce y Par

PARCELAS NOS: 6 
zaro, Narciso Lantigua, I 
nez, P. N? 628, Arroyo 
643; ESTE: Arroyo La 1 
Medio; SUR: Arroyo al 
Máximo Grullón y Arroy

34 A 696.—NORTE: Arroyo El Guá- 
eifretrio Maldonado, Juan José Martí- 

Palmita, P. N<? 641 y Parcela N9 
al mita, Ps. Nos. 641, 643 y Arroyo al 
Mjedio, Máximo.Grullón; y OESTE: 

El Guázaro.

PARCELAS NOS: 6
ra, Río Boba, Ramona M; 
ría de Jesús; ESTE: Pa 
y OESTE: Silvestre Albíj

SE CITA: a las per; 
tener o tenga interés, p¡ 
bunal de Tierras de Juri 
(Segunda Planta) de la 
Municipio de San Feo. 
Dominicana, a las audi 
de Septiembre del año 1] 
de dar a conocer los de: 
que se basan y para qu 
en Jurisdicción Original

7 A 705.—NORTE: Antonio Cunille- 
rtjinez, un arroyo, Ramón Bello y Ma- 

j. N' 2-C y Silvestre Alba de Moya, 
.• Moya y Antonio Cunilleras.

s mencionadas y a todo el que crea 
a eme comparezca por ante este Tri- 

iión Original, sito en la casa N9 24 
üe "27 de Febrero" de la ciudad y 

Macor's, Provincia Duarte, República 
í a celebrarse a partir del día 16 

6í a las 9 horas de la mañana, a fin 
lechos que pretendan y las pruebas en 

I efecto formulen sus reclamaciones

Santo Domingo, Di 
a los 24 dias del mes de 
dependencia y 106? de \i

APROBADO:

Dr. José Ramón Jimén 
J. V e %

trito Nacional, República Dominicana, 
Julio del año 1969, años 1269 de la In- 
Restauración.

Doy fe,

Dr. Francisco MI. Pellerano J., 
Secretario.

Jiir énez,
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL 
DE HATO MAYOR, 
CION YERBA BOINA. 
DEL ESTADO, VS

NUMERO 8 DEL MUNICIPIO 
PARCELAS NÚMEROS 114 A 116, SEC- 

SITIO EL MAMÓN, PROVINCIA DE

i

Isidro Israel P^creco y Efrain Pacheco Aquino. (RECLA 
MANTES).—Agrimensor Carlos A- Reyes Sernández. (OTRO 
INTERESADO) ¡

Requerido el saneamiento de los títulos de propiedad so 
bre las extensiones jie terrenos indicados, del Distrito Catastral 
N9 8, del Municipio de Sato Mayor, cuyas colindancias son las 
siguientes: !

PARCELA 
Rosario; ESTE: 
Pedro García y Cam 
Caraba y Celestino '.

14.—NORTE: Celestino Peguero y Damián 
Encarnación R., y Pedro García; SUR: 

no Real a Yerba Buena, y OESTE: Arroyo 
eguero.

PARCELA NO : 
yor que la separa de 
y Parce'a N9 54; SU|R 
TE: Parcela N9 50.

ra, Ricardo Santana

.15.—NORTE: Camino Real de Hato Ma 
la Suc. Pedro Díaz; ESTE: Arroyo Caraba 

Ran ón Mej a y Parcela N? 51, y OES-

PARCELA N? 116.—NORTE: Camino Real de Yerba Bue-
y Heriberto Rosario; ESTE: Sucs. de Ro 

gelio Severino y Oct&vio Peguero; SUR: Ramón Peguero, Ani- 
1« Rc"=ir;o. Carlos CTUZ, Fcn. Rosario y Felipa Reyes, y OES 
TE: Epifanio Lr'pez ¡Juan rarmelita. Sucs. de Serapia Peguero 
y Camino Real de YeVbabut-r-a.

SE CITA a las ¡personas mencionadas y a todas aquellas 
que crean tener inteíés o derechos de estas Pareéis y sus me 
joras para que com|narpzc3n a la audiencia aup ce^brará el 
TRIBUNAL DE TURRAD d*> Jurisdicción Original, el dia 9 
de Septiembre de 19(>9, a l?s nuex'e horas de la mañana, en el 
local que ocupa en li. segunda planta del Edificio Feris. Calle
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Sánchez N' 163 de esta 
de que den a conocer los 
documentales que poseer 
ma legal, así como instiurt 
en Jurisdicción Original.

ñicad de San Pedro de Macoris, a fin
trechos que pretendan y las pruebas 
formulen sus reclamaciones en for 
este tribunal dichas reclamaciones

Santo Domingo, 
del mes de Julio de 196$ 
de la Restauración.

Distrto Nacional, hoy día 21 (veintiuno) 
{.ños 126? de la Independencia y 1069

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario.
APROBADO:

Lie. Demetrio Guerrero !D. 
Juez ' '

Re^úljlica Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 4 (CUATRO) DEL
MUNICIPIO DE SAN 
NES DE "YAQUE"

MEROS 1007, 1033, 10?

Jlf/AN DE LA MAGUANA, SECCIO- 
'ÍAIíROYO CANO", SITIO DE "LOS

BANCOS", PROVINCIA PE SAN JUAN— PARCELAS NU-
4,12226, 3159 Y 3162.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO TRIBUNAL DE TIERRAS, A
TODOS A QUIENES PU3DA INTERESAR, EL ABOGADO
DEL ESTADO, VS: i

I
RECLAMANTES: | Rosendo Lugo, Belisario Tapia, Isidro 

Sánchez, Mario Sánchez JA.bieu, Jorge Abreu, Leonardo Sán 
chez y César Jorge J [enjalme (Salín). COLINDANTES. — Al 
berto Reyes, Juan P. Ior<!ii?o. Julio de la Cruz, José M. Reyes, 
Américo del Rosario, Enesto Bautista, Victoriano Bautista, 
Roselio de la Rosa, Faitstno Reyes, Marcos Lorenzo, Julián Lo-
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Isabel
ronzo, Faustino Rey 
Dolores Sánchez, 
treras Vda. Abreu, 
tcresado: Agrim. Joj

s, Demetrio Sánchez, Sucesores de José 
Luciano, María Abreu, Ana Luisa Con- 

Jíafael Abreu y Esteban Sánchez. Otro In- 
qu'n Ruiz Castillo, Santo Domingo.

REQUERIDO: 
sobre las parcelas 
la manera siguiente:

2! san. rtmiento de los títulos de propiedad 
indicadas más arriba, las cuales colindan de

PARCELAS 
Otra Parte del D. C. 
prana; parcelas núm 
ja"; ESTE: Otra P¿ 
Juan; Parcelas 
1036 y 1035; SUR: 
1036, 1035, 1044 y ot 
TE: Otra Parte del I 
celas Números 1031

NIJMERr 1007, 1033 Y 1034.—NORTE : 
N9 4 "el Municipio de San Juan de la Ma- 
TOS 1031, 1034, 1038 y camino a "La Zan- 
rte de1 D. C. N° 4 clel Municipio de San 

Núneros 1008, 1034, 1044, 1045, 1038, 1037, 
Parcelas Números 1009, 1008, 1006, 1037, 
•a Pai+r del D. C. N° 4 de San Juan; OES- 
'. C. NQ 4 del Municipio de San Juan; Par- 
1032, 1033 y Camino a "La Zanja".

PARCELA NUJMERO 2226: NORTE: Camino-carretero
Yaque-Arroyo Cano y Parcel N9 2227; ESTE: Parcela N? 2228 
y otra Parte del D. C, N? 4 ¿e San Juan; SUR: Parcela N? 2228
y otra Parte del D. 
del D C. Número 4

N9 4 de San Juan; OESTE: Otra Parte 
e San -Juan y Parcela N° 2198.

PARCELAS NÚMEROS 3159 Y 3162: NORTE: Parcelas 
Números 3158, 3160!y 2226; ESTE: Parcelas Números 2228, 
°164, 3183 y Cañada ¡Seca; SUR: Parcela N? 3160 y otra Parte 
reí D. C. N<? 4 de Sdn Juan; OESTE: Pares. 3157, 3158. 3156,
3160 y 2226. !

i
SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 

t^ner a^ún interés en el saneamiento de estas parcelas, para 
que comparezcan per, ame el Tribunal de Tierras el día 16 del 
mes de Septiembre dejl año 1969, a las nueve horas de la maña 
na, sito en la casa !p 33 r«e la calle "Colón" esquina "16 de 
Agosto" de la ciudad dp San Juan de la Maguana, a fin de dar 
a conocer los derechos que pretendan y las pruebas en que se
basan y para que al 
risdicción original.

efecto- formulen sus reclamaciones en ju-
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Santo Domingo, Distrijto Nacional/' hoy día 28 del mes de 
Julio del año 1969, años 1269 ¿e la Independencia y 106' de la 
Restauración. .
i Doy fe,

Dr. Francisco MI. Pellerano J., 
i Secretario.
APROBADO:
Dr. Arturo Ramírez Fei-nández, 

Juez 1

República Dominicana 
TRIBUNAL DÉ TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MU 
NICIPIO DE SANTIAGO, CIUDAD Y PROVINCIA DE SAN 
TIAGO, SOLAR NUMERO 3, DE LA MANZANA NEMERO 
228.—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

REQUERIDO: el saneamiento del título de propiedad so 
bre la extensión de terreno anteriormente indicado, del Dis 
trito Catastral Núm. 1 (UNO) del Municipio de Santiago, la 
cuál colinda así: Al Norte1 : Calle "27 de Febrero"; Al Este: 
Solares Núms. 6-A y 6-B ; Al Sur: Calle "San José" y Solar N9 
9; y Al Oeste: Solares Núucs. 9 y 2.

SE CITA: a las personts mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés para que comparezcan ante el Tribunal de 
Tierras, sito en el local qjue, ocupa en la Segunda Planta del Pa 
lacio de Justicia de la Callé "San Luis" N? 11 de la ciudad de 
Santiago de los Caballeros,, R. D., el d:a 2 del mes de septiem 
bre del año 1969, a las 9 (nueve) horas de la mañana, a fin 
de dar a conocer los derechos que pretendan y las pruebas en 
que se basan y para que; al efecto formulen sus reclamaciones
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en forma legal, asi como cara conocer de éstas en Jurisdicción
Original.

Santo Doming(j>, D. N.. hoy día 21 (veintiuno) del mes de 
Julio del año 1969J años 126? de la Independencia y 106' de
la Restauración.

i
j Doy fe,

! Dr. Francisco MI. Pellerano J., 
\ Secretario. 

APROBADO: i

Dr. Ludovino M. Fernández Díaz, 
Juez-Presjdente.

AVISO i SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

El Señor GREGORIO DE LA ROSA, dominicano, mayor 
de edad, casado, comerciante, Cédula N' 10001, Serie 30, domi 
ciliado y residente!en esta ciudad, calle "Yolanda Guzmán" N9 
109, por órgano del suscrito abogado, con estudio en la segunda 
planta de la casa JN9 107-1J 7 de la calle 30 de marzo de esta 
ciudad, hace saberla quien pueda interesar, y en cumplimiento 
de lo que al efecto; disponen los artículos 80 y siguientes de la 
Ley N9 659 sobre Actos del Estado Civil, lo siguiente: a), Que 
en fecha 23 de abíil, solicitó al Poder Ejecutivo, que en virtud 
a las disposiciones; legales arriba señaladas, lo autorice a cam 
biar su nombre acjtual por el de JOSÉ ANTONIO DE LA RO 
SA; b), Que confcjrme Oficio N9 1711 de fecha 12 de junio de 
1969 del Presidente de ja Junta Central Electoral, el Poder Eje 
cutivo autorizó al [impetrante a insertar en resumen su petición 
en la Gaceta Oficia1, con invitación a quien tenga interés del.presentar sus oposiciones en el téifmino de 60 días, así como a 
fijar en la puerta Jel Juzgado de faz de su nacimiento y en el 
de su actual resic encía un aviso que contenga en resumen su 
petición y la invil ación a cualquier interesado a que haga su 
oposición en término señalado; c), Que en tal virtud, se invita
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por este medio a toda persona interesada con lo¡ que informa 
el presente aviscy para que en el plazo de 80 diasi haga sus ob 
servaciones al propósito perseguido por el peticionario.

Santo Domingo, D. N., 
26 de Junio de 1969.

Dr. Elpidio Graciano Corcino, 
Abogado del'impetrante.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

El Dr. Alfredo Alcides Montilla y Montilla, dominicano, 
mayor de edad, casado, abogado, portador de la Cédula Perso 
nal de identificación N9 8833, serie 13, domiciliado y residente 
en la casa N? 71 de la calle Miguel A. Garrido de la^ciudad de 
Azua, (cédula al día hasta el año en curso); tiene a bien expo 
ner que: Conforme a* lo dispuesto por la Ley sobre Actos del 
Estado Civil N? 659 del 17 de Julio de 1944, en sus artículos 
80, 81 y siguientes y en virtud de las demás Leyes que la mo 
difican; hago saber que mediante instancia (s/f) elevada al Po 
der Ejecutivo, solicité la autorización legal correspondiente pa 
ra cambiar mi nombre, que consta en el inicio del presente avi 
so, por el de DOCTOR ALFREDO ALCIDES ANDUJAR MON 
TILLA en razón de haber usado éste último en todos los actos 
de mi vida pública y privada

Que en fecha 3 de Junio de 1969, por oficio N? 1575 del 
Presidente de la Junta Central Electoral, se me participó que 
el Señor Presidente de la República, mediante comunicación N° 
26722, de fecha 31 de Mayo del cursante año impartió la auto 
rización necesaria, para que iniciara las publicaciones de rigor 
tendientes a cambiar mi nombre, que consta en mi acta de na 
cimiento, por el de' DOCTOR ALFREDO--ALCIDES ANDU 
JAR MONTILLA.

En consecuencia, se invita y requiere a teda persona que 
crea tener interés en contrario al contenido de la presente pu-
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blicación, formular sus opcsiciones dentro del término de 60 
días a partir de l|a publicación del presente aviso-

Dr.iAJfredo A. MonítiUa y Montilla

Azua, R. D. 
Junio 6 de 1969.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE
El que suscribe, Dr. Tulio Ramírez Báez, dominicano, ma 

yor de edad, cas ido, abogado, Cédula de Identificación Perso 
nal N9 50973, Serie Ira., renovada, con estudio profesional ins 
talado en la casa N9 § de la calle El Conde de esta Ciudad, a 
nombre y representación de la señora LUISA REYNOSO, do 
minicana, mayor de edad, casada, oficios domésticos, con Cé 
dula de Identificación Personal N9 19859, Serie Ira., renovada, 
domiciliada y residente en la casa N? 35 de la calle 23-D, (Ens. 
Los Minas), de c sta misma localidad, participa por este medio, 
que de acuerdo con carta N9 1574 del día 3 de Junio del año 
que discurre, firjnada por el Suplente del Presidente de la Jun 
ta Central Electiral en Funciones, Dr. Luis Augusto González 
Vega, ha obten do del Excelentísimo Señor Presidente de la 
República la deliida autorización para agregar a su expresado 
nombre, el de ANA, por ser éste con el que se le conoce: ANA 
LUISA REYN030, tanto en el lugar de su nacimiento, como 
en el de su doriicilio y residencia, además ese nombre lo ha 
usado siempre en todos sus actos sociales y jurídicos.

El que susc 
que a partir de
el plazo <Je 60 cías, dentro del cual toda persona que pueda o 
tenga interés all tenor del artículo 82 de la Ley N° 659, del 17 
de Julio de 194£, G. O. 6114, h^ga oposición a la referida pe 
tición.

ribe además aprovecha el presente aviso, para 
a fecha de su publicación empiece a transcurrir

Santo Domingo 
10 de Junio de

D. N- 
H969.

Dr. Tuliü Rímírez Báez, 
Abogado.
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AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

El infrascrito, Dr. Cirilo Antonio Collado Luna, abogado 
con Estudiú abierto en la casa Ñ° 7. segundo piso, de la calle 
Martín Pudhi, esquina Avenida Francia, de esta ciudad, ac 
tuando a tyombre y representación del señor Tomás Rafael 
Adames, doíninicano, mayo-* de edad, casado, portador de la Cé 
dula de Identificación Personal N9 691, Serie 35, con sello há 
bil, -lomicüiado y residente en el Municipio de Jánico, Provin 
cia de Santiago y natural de este Municipio, HACE SABER: 
Que de conformidad con el artículo 80 de la Ley N9 659 del 17 
de Julio de 1944, sobre Actos del Estado Civil, el señor Tomás 
Rafael Adames, ha sido autorizado por el Poder Ejecutivo a 
hacer las publicaciones previas y llenar los demás requisitos le 
gales necesarios a fin de cambiar, su nombre de Tomás Rafael 
Adames por el de Rafael Adames',

i 
En tal virtud, el infrascrito ett la calidad expresada, invita

a toda persona interesada en hacer alguna oposición sobre el 
parti?ular, a formularla en el término de sesenta (60) días a 
partir de la fecha del acto de Alguacil que intervenga con mo 
tivo de la fijación de este aviso.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
blica Dominicana, a los veinticuatro (24) d'as del mes de Junio 
del año mñ novecientos sesentinuelve (1969).

Dr. Cirilo Antonio bollado Luna, 
Abogado.

PUBLICACIÓN LEGAL ^OBRE ADOPCIÓN!

En virtud de lo que dispone ett Art. 364 del Código Civil, 
modificado por la Ley N? 0152 de'fecha 13 de Junio de 1959, 
autorizado por el infrascrito abogado se hace la siguiente pu 
blicación: i

Que en fecha DIEZ (10) d|e JJJNIO del año 19691, el Juz 
gado de Primera Instancia de ejste Distrito Judicial de La Ro-;

¡
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mana dictó en ^udiencia publica!, previo dictamen del Magis 
trado Procuradot Fiscal, una sentencia civil cuyo dispositivo 
dice- '

FALLA: 
i

PRIMERO: ¡HOMOLOGA, el ACTA DE ADOPCIÓN que a 
favor de la men<j>r MARÍA ESTELA CABRAL, han hecho los 
señores DR. JOSJE MIGUEL MEDINA y CELESTE HERNÁN 
DEZ DE MEDINA, por ante el Notario Público de los del nú 
mero del Municipio de La Romana, DOCTOR DOMINGO AN 
TONIO SUERO MÁRQUEZ, en fecha VEINTISIETE (27) del 
mes de MAYO qel año 1960, por haberse cumplido con todos 
los requisitos y [formalidades exigidos por la Ley. (Firmados) 
DR. CLAUDIO ¡A. OLMOS POLANCO, -Juez de Primera Ins 
tancia y LUIS EiMlLIO RAMÍREZ FELICIANO, Secretario-

i
1

En la ciuda|d, Municipio y Provincia de La Romana, Re- 
\ ública Dominicana, a los treinta (30) días del mes de Junio 
do mil novecientos sesenta y nue/ve (1969).

I
DR. DOMINGO ANTONIO SUERO MÁRQUEZ, 

i Abogado.

AVISO SOBÍE CAMBIO DÉ NOMBRE POR VÍA DF- 
SUPRESIÓN

Se avisa poi* este medio que la infrascrita Ramona Alicia 
Josefina de la Ajltagracia Perelló Mejía de Fernández, domini 
cana, mayor de .edad, casada, empleada privada, portadora de 
'-> cédula í)erson$l d» idpiít'rlad N9 91915, serie Ira., domiciliada 
y residente en eáta ciudad en la qalle Julio Verne esquina Luisa 
Ozema Pellerado de Henriquez, ha pedido al Poder Ejecutivo
por mediación d
cambiar su nombre que es actualmente Ramona Alicia Josefi 
na de la Altagr; cía Perellc'» Mejí
cia Josefina Peí ello Mejía de F

la Junta Central Electoral, que la autorice a

i de Fernández, por el de Ali- 
ernández, o sea suprimiéndole

el primer y último nombre, de Imanera que su nombre y ape-
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llídos completos queden ¿edupidos a la forma antes señalada; 
por lo cual se invita a quienes tengan interés en oponerse a 
ello, hacerlo en la forma institfcuída por el articulo 82 de la Ley 
sobre Actos del Estado Civil 'N1? 659, en el término de sesenta 
dias a contar de la presente ¡publicación...

Esta inserción se realiza en virtud de autorización obte 
nida al efecto por la infrascrijta del Poder Ejecutivo, según ofi 
cio N9 1585 de la Junta Cenliral Electoral de fecha 4 de junio 
del año de 1969. !

En Santo Domingo, Ijlistíito Nacional, Capital de la Repú 
blica Dominicana, a los TREINTA (30) dias del me? de junio 
del año mil novecientos sejsenjta y nueve (1969).

i i i i
Ramona Alicia Josefina, de! la Altagracia Perelló Mejía de

jFerinández.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE
En virtud de lo dispu ̂ sta por el artículo 81 de la Ley 659, 

de fecha 17 de Julio de 1944^ sobre Actos del Estado Civil, el 
que suscribe, GIUSEPPE CEJSARINO RIMOLI MARTÍNEZ, 
dominicano, mayor de ed¿d, soltero. Sociólogo, portador de la 
Cédula de Identificación Personal N9 , Serie Primera, 
con sello hábil, domiciliad^ y residente en la casa N° 27, de la 
call'e "SALOME UREÑA" dej esta ciudad, ha elevado una pe- 
ticiú-i al Poder Ejecutivo, tendiente a obtener la debida auto 
rización para proceder a cambiar su nombre por el de GIUSE 
PPE RIMOLI MARTÍNEZ. Autorizado para proceder en con 
secuencia, según me lo ha participado el señor Presidente de la 
Junta Central Electoral, mediante su oficio N^ 1588, de fecha 
4 de Junio de 1969, se invite a quien tenga interés, a presentar 
oposición al cambio del nojmbfe indicado, en el término de SE 
SENTA (60) días, a contar de la fecha de la presente publi-
cacn.

Giuseppe Ceéarino Rimoli Martínez
Santo Domingo, D. N. 
$7 d^ Junio (Je 1969.
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AVISO SOBRE CAMBIO (DE NOMBRE

La que suscribe 
de edad, soltera, de 
ríe 47 domiciliada y 
Joaquín Gómez, de la

JO VITA JIMIINEZ, dominicana, mayor 
luehaceres del hogar, cédula N° 5569, se-
residente en li 
ciudad de La

casa N? 157 de la cali- 
ega, Provincia del mismo

nombre, hace saber que, habiendo elevado una instancia al Ho 
norable Señor Presid ;nte de la Repí blica, con el propósito de 
obtener la autorización correspondiente para cambiar su nom 
bre por el de FAUSTINA JOVITA JIMÉNEZ, el señor Presi 
dente de la Junta Central Electoral, njiediante su oficio N9 2443, 
ce fecha 5 de agosto ( de 1969, le comjunicó que quedaba autori 
zada a dar cumplimiento a las formalidades que indica la Ley 
N' 659 sobre Actos <:el Estado Civil'del 17 de julio de 1944.

En tal virtud y c conformidad con las prescripciones de la
referida Ley, la infrascrita invita a Cualquier persona que ten 
ga interés en presentar oposición a ¡la solicitud de cambio de 
nombre arriba indicada a que lo haga en el término de SE 
SENTA DÍAS- a partir de I? fecha <3e la presente publicación.

i JOVITA JIMÉNEZ
Autoriza la presente publicación, en la ciudad de La Vaga, a
los 8 días del mes dej agosto,i

Dr. JOSÉ RAMÓN JOHNSON MEJIA, 
I Abogado.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

En cumplimiento, de la Ley N° 659 sobre Actos del Eitado 
Civil se hace saber: I

1.—Que el señor 
Presidente de la Rej 
blicaeiones de rigor 
KARL ENRIQUE US 

del 22 de Julio

Karl Enrique Cohn Alvarez obtuvo del 
ública autorización para realizar las pu- 

tendientes a cambiar au nombre por el de 
ON, Autorización que consta en oficio N9 
de 1969.
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2.—Que por oficio N 
ta Central Electoral 
nos de su abogado consti

2250 del 25 de Julio de 1969, la Jun- 
cominici lo anterior al solicitante, en ma- 

uída Dr. Wenceslao Vega B.

3.—Que en consecuencia se otorga un plazo de 60 días a

— I ___.!

Dr.
Ab

Santo Domingo, R. D. 
6 de agosto, 1969-

PUBLICA(

en
partir de la fecha de .publicación de este aviso, para que toda 
persona con algún interés 
al cambio de nombre solic 
que Cohn Alvarez, por el (

contrario, formule las oposiciones 
itado, o sea, el cambio de Karl Enri- 
e KARL ENRIQUE LYON.

eslao Vega B., 
io-Notario.

DE ADOPCIÓN
i Para dar cumplimiento a las disposiciones del Art. 365 del
Código Civil, se hace saber l|>. siguiente:

i
Que la Cámara Civil £ Comercial del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Juc icia de Duarte, en sus atribuciones 
civiles, ha dictado una sentencia en fecha (12) doce del mes 
de Junio del año mil novecientos sesenta y nueve (1969), cuyo 
dispositivo es el siguiente:

"FALLA": Que proctde 
EMILIA AGOSTA URESA 
CHEZ JAVIER Y EMIGIIA 
consecuencia homologa el 
Abril del año 1969, instruí tentado 
del número para esta chicad 
Macorís, DR. MANLIO A. 
tra sentencia, así se pronu neis 
mados; Dra. Flor Cfaeljub de 
y B&día, Secretaría/'

la adopción de la menor ROSA 
ipor los señores ANÍBAL SAN- 
¡SALAZAR DE SÁNCHEZ; y en 

actcj N? 25, de fecha 28 del mes de 
por el Notario Público de los 

•j Municipio de San Francisco de 
MINERVINO G.— Y por ésta nues- 

ordena, manda y firma.— Fir- 
García, Juez, Angélica Honrado
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qi.ePublicación 
ordena, a los veinte 
mil novecientos se 
Feo. de Macorís,

para los fines legales correspondientes se 
y ocho (28) días del mes de Julio del año 

:enta y nueve (196§), en la ciudad de San 
Provincia Duarte, República Dominicana.

DR- MANIJO A. MINERVINO G.. 
Abogado-Notario.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE
¡

De conformidad con las disposiciones contenidas en el ar 
tículo 80 y siguientes de la Ley sobre Actos del Estado Civil, 
N1? 659, se avisa cjue el Poder Ejecutivo ha impartido la auto 
rización necesaria ¡para realizar las publicaciones de lugar con 
fines del cambio (le nombre que mas adelante se indica, con 
el propósito de qu£ si alguna persona tiene interés, invitarla a 
presentar sus oposiciones en- el término de sesenta días, a par 
tir de la publicación del presente aviso. En tal virtud se infor 
ma quí la señora¡ Flerodora Emilia Fernández y Fernández 
de RUSÍO, mayor jde edad, casada ooíi el señor Miguel Ángel 
Russo 3erellada, de quehaceres domésticos, dominicana, Cédu 
la Personal N9271E, serie 47, sello al día, nacida en la Ciudad 
de La Vega y doiniciliada y residente en la calle "Caonabo" 
N9 8 ce la Ciudad de Santo Domingo, desea cambiar su nom 
bre poA el de DOljíA EMILIA FERNANDEZ Y FERNANDEZ 
DE RUSSO, por s|er éste el que ha usado siempre.

Lie. Juan Pablo Ramos F., 
Abogado y Apoderado Especial. 

9 de Agosto de 19(69.

República Dominicana 
SECRETARIA JDE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

i "^ÑO DE LA EDUCACIÓN" 
ACTA NO. 64.—
JURAMENTACIC N DE LA SEÑORA ELEONORA HUGHES

En Santo Do:ningo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
blica Dominicana, hoy día 6 de junio del añ« mil novecientos
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sesenta y nueve (1969), sienco las diez de la mañana (10:00 
a.m.). compareció ante mi, DI i. LAFAEL TOBÍAS GENAO,
Subsecretario Encargado de 1 
rior y Policía, asistido del Of 
estos fines como Secretario la

Secretar'a de Estado de Inte-
cial Mayor, quien actuará para
seiora ELEONORA NUCHES,

antes de nacionalidad inglesa, mayor de edad, casada, de ocu 
pación quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Iden 
tificación Personal N° 945, Surie 23, domiciliada y residente
en la calle "A" N° 119, del Er 
quien solicitó carta de naturali

sancre Espaillat, de esta ciudad, 
ación dominicana la cual le fue

concedida por medio del D. i r< to J <P> 3699, expedido por el Po 
der Ejecutivo en fecha 27 de maye del año en curso, y en cum 
plimiento del Decreto arriba indicado he procedido a entregar 
como al efecto entrego a la seaorc. ELEONORA HUGHES, su
carta de naturalización, previo 
ser fiel a la República y de re 
y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levan 
junto conmigo el Secretario qu 
Eleonora Hughes.

•Dr- Rafael Tobías Genao,
Subsecretario, Encargado cíe la
Secretaría de Estado de Interior

y Policía.

juramento prestado ante mí. de 
petar y cumplir la Constitución

a la presente Acta, que firman 
e certifica y da fe, y la señora

Eleonora

Lorenzo A.. Hernández Mejía,
Oficial Mayor en funciones de

Secretario

Hughes.
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cv tifí»» qu« la presento yubliwwióa «

Dr. J. ItiMrá* Bíoourt
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AÑO DE LA EDUCACIÓN

Santo Domingo de Guarnan, 

S U

I epúb'ica Dominicana, 6 de Sept. dt 1969. 

MARIO:

Actos d<

clones de terrenos para ser 
menterio Metropolitano de 
N<? 3927, que nombra al Sr. 
te Civil del Presidente de

;1 Poder Ejecutivo .

Dec. N9 3926. que de( lara de utilidad pública e interés so 
cial la adquisición por el ^yto. del Dto. Nacional de varias por-

destinadas a la construcción del Ce 
la ciudad de Santo Domingo.—Dec. 
Donato de Jesús Bencosme Ayudan- 

la República con asiento en Moca.—
Dec. N9 £928, que nombra al Sr. José A. Bordas Hernández, 
Asesor Comercial del Pot er Ejecutivo.—Decretos Nos. 3929, 
3930, 3931 y 3932, que aprueban las Resoluciones Nos. 35-69, 
46-69 44-69 y 27-69, del Directorio de Desarrollo Industrial— 
Decretos Nos. 3933, 3934, i 835, 3936, 3937 y 3938, que otorgan 
exequátur a varios graduados de la ÚASD.—Dec. N' 3939, que 
concede naturalización dominicana al Sr. Severino Arrieta G.— 
Dec. N9 3940, que concede como homenaje postumo la condeco 
ración de la Orden al Mentó de Duarte, Sánchez y Mella, al
compositor peurtorriqueño 
qu« concede incorporación

Imprenta J. R 
Santo Domingo de

Rafael Hernández.—Dec. N° 3941, 
al Club Activo 20-30 Internacional,

(Pasa a la pag- 2)

V<U. García Sucejoraa, • 
Gizffián, República Dominicana,



Club de San J lan de la Maguana".— Decretos Nos. 3942, 3943, 
3944 3945, 3Í46, 3947, 3948, 3949, 3950, 3951, 3952 y 3953, 
que otorgan exequátur a varios graduados de la UASD. — De 
cretos Nos. 39; 54, 3955, 3956, 3957, 3958, 3959, 3960, .3961, 
3962, 3963, 3964, 3965, 3966 y 3967. que conceden jubilación

Alessandro, M 
Dec. N9 3971,

zuela. — Dec. 
Ayudante Civi 
que nombra al 
ca DominicanE 
cede incorpon ,

:l Estado. — Dec. N9 3968, que nombra al Agr. 
Gómez, Supervisor General de Caminos Vecina- 
del Poder Ejecutivo. — Dec. N9 3969, que nombra

con pensión d
Manuel de Js-
les al servicio
al Sr. Alexis Ilspinal, Vicecónsul de la República en San
Puerto Rico.— Dec. N? 3970, que nombra a! Itig. Armando D'

embro de la Comisión de Comercio Exterior. — 
nombra al Sr. Carlos Guerrero Fuello, Secre 

tario de Ira. (¡lase de la Embajada de la República en Vene 
3972, que nombra al Sr. Alfredo Mota Ruíz, 

del presidente de la 'República.— Dec. N? 3973, 
Dr. José G. Soba, Cónsul General de la Repúbli 
en Barcelona, España. — Dec. N? 3974, que con 

,ción al Movimiento "Quisqueya en Marcha". —
Dec. N9 3975, ,que autoriza una emisión de sellos semipostales. 
— Dec. N9 3975, que otorga exequátur de Médico al Dr. Rafael 
B. Bello Pegu'iro. — Dec. N9 3977, que nombra a la Sra. Trina 
Urbác-7 de Bkndino, Ayudante Civil del Presidente de la Re 
pública con as ento nn San Cristóbal. — Dec. N9 3978, que nom 
bra al Sr. Ju;in Ramón Pión, Asesor Agrícola del Poder Eje 
cutivo, con as:ento en Higüey. — Dec- N? 3979, que nombra al 
Lie. Marino E. Cáceres Miembro de la Comisión de Comercio 
Exterior. — De :. N? 3980, que nombra al Lie. Marino E. Cáce 
res, Miembro le la Comisión Nacional de Desarrollo. — Dec. N' 
3981, oue designa varios funcionarios en Misión Especial para 
efectuó r sendí s visitas oficiales, en reciprocidad, a Jamaica y 
Barba Jos. — D<:c. N9 3982, que ordena el pago de deuda del Es 
tado a la Corporación Dominicana de Electricidad por concep 
to del suministro de energía eléctrica. — Dec. N9 3983, que fija 
precios mínim >s para la venia de los arroces en cascaras. — Dec. 
N? 3984, que nombra al Sr Manuel de Js. Estrada Medina, Ayu 
dante Especial del Poder Ejecutivo. — Dec. N9 3985, que conce 
de a \arias p;rsonas la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella.— Dec. N? 3986, que nombra al Sr. 
Amin R. Rod-'guez Santos, Secretario de Ira. Clase de la Em 
bajada de la República en Venezuela. — Dec. N? 3987, que con 
cede incorporación a la Sociedad de Socorro Mutuo "La Huma 
nitaria".— De<f. N? 3988, que concede incorporación al Grupo 
Cooperativo de Ahorro y Crédito de los Trabajadores del Grupo 
del fngenio Ejio Haina. — Dec. N° 3989, que concede la natura 
lización domifticana al Sr. Horacio César. — Decretos Nos. 3990, 
3991, 3992, 3993, 3994, 3995 3996, 3997, 3998, 3999, 4000, 4001, 
4002, 4003 y! 4004, que otorgan exequátur para ejercer sus 
respectivas profesiones a varios profesionales,
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Director-Admimütrséor: ]>r. J. IUc*ri» Ki«*Mrt 

i Owwftor JnrídlM á«l Pcd«r

Año XC. San|to Domingo de Guzmán, R. D. Sept. 6, 1969. N? 9152.

Decreto N"? 3926, que ceclara de utilidad púb'ica e interés social la ad 
quisición pos el Ayto'. del Dto. Nacional de varias porciones de terrenos 
para ser destinadlas a la construcción del Cementerio Metropolitano de 

l la ciudad de Santo Domingo.

, JOAQUÍN BALAGUBB 
¡Presidente de la República Dominicana.r> ———

NUMERO 3J926

VISTA i la solicitud elevada por el Ayuntamiento del Dis 
trito Nacional;

VISTA la Ley N9 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modiíicacioiies, sobre Procedimiento de Expropiación;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

' D E G R E T O :

Art. l.-t-Se declara de utilidad pública e interés social la 
adquisición (por el Ayuntamiento del Distrito Nacional, de las 
porciones df terreno que se describen a continuación, para ser 
destinadas 4 la construcción del Cementerio Metropolitano de 
k ciudad do Santo Domingo;

a) Parcela N» 80 (Parte), del Distrito Catastral N* 18 del 
Distrito Naáonal, con una txtensión superficial de 2 Has-. 08
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As., 43 Cas., equivalentes a. 33.14 tareas, con los siguientes 
linderos: al Norte, resto de la Parcela N? 80 y Parcela N<? 79; 
al Este, Parcela N? 85, y al Oeste y Sur, Parcela N9 87; pro 
piedad de los señorea Clemente Zamora, Felipe Marte. Antonio 
de Paula y Carlos Alonzo García;

b) Parcela N9 85 (Parte), del Distrito Catastral N? 18 del 
Distrito Nacional, con una extensión superficial de O Has., 47 
As.. 22 Cas., equivalentes a 7.51 tareas, con los siguientes lin 
deros: al Norte, resto de la Parcela N? 80 y Parcela N^ 85; al 
Este, Parcelas Nos. 89 y 88; al Sur. Parcela N<? 87; y al Oeste, 
Parcela N9 80; propiedad del señor Carlos Alonzo García;

c) Parcela N? 89, del Distrito Catastral N? 18 del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de O Has.. 02 As., 75 
Cas., equivalentes a 0.44 Tareas, con los siguientes linderos: al 
Norte y Oeste, Parcela N9 85; al Este, Carretera a Villa Mella. 
y al Sur, Parcela N? 88; propiedad de la señora Victorina 
Montes;

d) Parcela N9 88 del Distrito Catastral N? 18, del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de O Has.. 26 As-, 28 
Cas., equivalentes a 4.18 tareas, con los siguientes linderos: al 
Norte. Parcelas N9 85 y 89; al Este, Carretera a Villa Mella; al 
Sur, Parcela N? 87: y al Oeste, Parcela N? 85; propiedad de 
los Sucesores de Pió Salmo;

e) Parcela N9 87, del Distrito Catastral N<> 18 del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de 6 Has., 40 As., 67 
Cas., equivalentes a 101.87 tareas, con los siguientes linderos: 
al Norte. Parcelas Nos. 80, 85 y 88; al Este, Carretera a Villa 
Mella- al Sur, Parcela N? 28; y al Oeste, Parcela N9 45; pro 
piedad de los Sucesores de Anicacio Martínez;

f) Parcela N9 45 (Parte), del Distrito Catastral N<? 18 del 
Distrito Nacional, con una extensión superficial de 4 Has., 00 
As., ?5 Cas. equivalentes a 63.63 tareas con los siguientes lin- 
dpros: al Norte Parcela N"? 80; al Este, Parcela N? 87; al Sur, 
Parcela N9 28; v al Oeste, resto de ''a Parcela N9 45; propiedad 
del señor José David Rodríguez; y
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g) Parcela J 

Distrito Naciona 
As-, 58 Cas., 
linderos: al Nort 
Villa Mella; y á 
piedad del señor

28 (Parte), del Distrito Catastral N» 18 del 
con una extensión superficial de 67 Has.. 74 

equivalentes a 1,077.15 tareas, con los siguientes 
, Parcelas Nes. 45 y 87; al Este, Carretera a 
Sur y Oeste, resto de la Parcela N" 28; pro- 

José David Rodríguez.

Art. 2.—En 
los propietarios 
para su venta de 
Nacional, el Pres 
por el presente d 
todos los actos, 
mo extráordinari >s 
expropiación de

caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
le los inmuebles precedentemente señalados 
grado a grado 'al Ayuntamiento del Distrito 

dente de dicho Ayuntamiento queda investido, 
íereto, de los poderes necesarios para realizar 

I rocedimientos y recursos tanto ordinarios co- 
de acuerdo con las leyes, para obtener la 

os aludidos inm-uebles.

Art. 3.—Se 
Distrito Nacional 
dicados, a fin de 
cución de los tra jajos 
politano de Santc 
sitos exigidos por 
de 1943, modificado 
de 1964.

eclara de urgencia que el Ayuntamiento del 
entre en posesión de los inmuebles arriba in- 
que pueda comenzar en los mismos la eje- 

de construcción del Cementerio Metro- 
Domingo, luego de ser cumplidos los requi- 

el artículo 13 de la Ley N? 344, del 29 de julio 
por la Ley N9 471, del 2 de noviembre

: Art. 4.—La 
Distrito Nacional 
por <?1 Abogado d 
según se trate de 
puesto por la Le; 
agrega un párrafo 
de julio de 1953.

;ntrada en posesión por el Ayuntamiento del 
de los preindicados terrenos, será ejecutr la 

1 Estado o por el Fiscal del Distrito Nacional, 
terrenos "egistrados o no, al tenor de lo lis 
N9 486, del 10 de noviembre de 1964, que 

al artículo 13 de la Ley N» 344, del 29

Art. 5.—Em 
para los fines de

'ese al Ayuntamiento del Distrito Nacional, 
lugar.

DADO en 
Capital de la 
de agesto de mil 
Independencia y

Sz.nto Domingo de Guzmáh, Distrito Nacional, 
Refúblic? Dominicana, a los cuatro días del m« 

novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
06? de la Restauración.



GACETA OFICIAL

Decreto N? S927, que nombra al Sr. Donato de Jesús Bencosme Ayu 
dante Civil del Presidente de la República con asiento en Moca.

JOAQUÍN BALAGUER 
Preodeot» d« la RtpúbUc* Dominicaa»

NUMERO 3927

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO-—El señor Donato de Jesús Bencosme queda nom 
brado Ayudante Civil del Presidente de la República, con asien 
to en Moca.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca- 'tal de la República Dominicana, a loó cuatro días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la 
Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BAIAGUBR

Decreto N? 3928, que nombra al Sr. José "A. Bordas Hernández, Asesor 
Comercial del Poder Ejecutivo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3928
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El señor José A. Bordas Hernández queda de 
signado Asesor Comercial del Poder Ejecutivo con rango d.e
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Subsecretario de 
fico.

listado con asiento en Puerto Plata, honorí-

dependencia y 106

DADO en Sa:ito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repú 3lica Dotiinicana, a los cinco días del mes de 
agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 1?6° de la In-

de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3929, que aprueba la Resolución N"? 36-69, del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3929
CONSIDERANDO 

Hernández) obtuvo 
clasificación en la 
ficios de la Ley N 3 
de fecha 23 de abr

que la empresa Industria Metro (Zoik 
del Directorio de Desarrollo Industrial la

Categori^ "C", a fin d° acogerse a los bene- 
299, de Incentivo v Protección Industrial,

i de 1968;
CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 

torio de Desarrolloi Industrial comprobó que la empresa soli'"'- 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N' 299, del 23 
de abril de 1968; ¡

VISTO el artijculo 38 de la Ley N° 299, del 23 de abril 
de 1968; '

En ejercicio da las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1.—Se ap: 
de Desarrollo Industrial 
piada textualmente

•aeba la Resolución N° 35-69 del Directorio 
,. de fecha 11 de abril de 1969, que có 

dice así-
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"Resolución N9 35-69

CONSIDERANDO: Qu 
dez). presentó al 
tud registrada con el N9 97 
ser clasificada en la 
de la Ley N? 299 de fecha 
Protección Industrial,

: Industria Metro (Zoilo Hernán- 
Departaniento Técnico Industrial una soliei- 

en fecha 16 de enero de 1969, para 
Categoría "C" y acogerse a los beneficios 

23 de abrü de 196.8, de Incentivo y

CONSIDERANDO: Qt 
grapas para oficina, que sustituyen

t Industria Metro produce clips y 
importaciones.

VISTO: El informe pr 
ñico Industrial, del cual se

¡sentado por el Departamento Téc- 
transcriben los siguientes puntos:

Inversión total de la eiapresa: RD$15,484.00 
Do ningoLocalización: Santo 

Materias primas nacioiales 
Ahorro neto anual de 
Sustitución de importa 

dad podría sustituir 
Valor agregado: RD$3 
Efectos hacia atrás: 
Efectos sobre la distril 
Solvencia moral y ecoi

: 94.37%
t ivisas: RD$34,086.00 
iones: Trabajando a plena capaci- 
el 100% 
,074.06 

Importantes
ución del ingreso: Positivos 
ímica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 
la Ley N<> 299 de fecha 23

9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 de 
abril de 1968.(te

En ejercicio de las fac

RES

PRIMERO: Clasificar 
dez), en la Categoría "C".

Uta des que nos confiere dicha ley,

U E LVE : 

Industria Metro (Zoilo Hernán-

SEGUNDO: CoijcederL 
porción del 90%, exoneración 
de importación y demás 
arancel, los impuestos unificados

por el término de 8 años, en pro- 
de todos los derechos e impuestos 

gravámenes conexos, incluyendo el 
y los de consumo interno, que
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incidan sobreda i 
grapas y 500 latas

importador anual de 500 kgs. adhesivo para 
disolvente N" 3000.

TERCERO: 
siguientes obligaci<

anual indicando el

Exigir a esta emjpresa el cumplimiento de las 
iones: .

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe
monto de su producción, a¡>í como el valor y

la cantidad de las : naterias primas importadas con la liberación 
de derechos e impuestos.

b) Utilizar laá materias primas nacionales tan pronto co 
mo se produzcan en el país, en calidad y a precio competitivos 
incluyendo en 'a comparación de precios todos los derechos de 
importación del producto competidor importado.

c) Cumplir 
a su cargo la Ley

acemas con todas las disposiciones que pone 
299 d^ fecha 23 de abril de 1968.

SartoDADA en 
a los 11 d fas del m 
nuevt- (1969), año; 
tauración. José A. 
tria y Comercio, 
dustrial.

Donrngo dé Guzmán, Distrito Nacional, 
?s de abril del ¿ño mil novecientos sesenta y 
126? de la Independencia y 106? de la Res- 

Brea Pina, Secretario de Estado de Indus- 
1'residente del Directorio de Desarrollo In-

Yo, Ing. Juan L. Marte, Secretarlo Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Ir dustrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión cele arada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio, el día 11 de abril de 1969, de la 
cual reposa acta en los arcáüvos del Departamento Técnico In- 
dusMal. Ing. Juan L Mar+e, Secretario Ejecutivo del Dppar- 
tamento Técnico Industria1 ".

Art. 2.—Envíebe a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en San 
Capital de la República

io Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los cinco días del mes
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de agosto de mil novecientos 
Independencia y 1069 de lai "

sesenta y i-ueve, años 126' dt la 
Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEK

Decreto N<? 3930, que aprueba \z lesolución W> 46-69, del Directorio de
I?esartroll(

JOAQU4N 
Presidente de W R

BALAGUER 
jpiiblica Dominicana -

NUMERO 3930

CONSIDERANDO que la 
(Pedro Antonio Rivera) objtuv 
Industrial la clasificación en la 
a los beneficios de la "Ley N9 
Industrial, de fecha 23 de albri

Industrial.

empresa Fábrica de Embutidos 
o del Directorio de Desarrollo 
Categoría "C", a fin de acogerse 
299, de Incentivo y Protección 
de 1968;

CONSIDERANDO que paia dictar su Resolución el Direc torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici tante reunía las condiciones ex: 
de abril de 1968;

VISTO el art-'culo 38 cíe 
de 1968; I

En ejercicio de las atribiici 
55 de la Constitución de, la leí

gidas por la Ley N9 299, del 23

DEC

Art. 1.—Se aprueba la i 
de Desarrollo Industrial, de i 
copiada textualmente dice ai

"Resolución N? 46-69 
i CONSIDERANDO: Que

R

la

Ley N9 299, del 23 de abril

nes que me confiere el artículo 
ública, dicto el siguiente

E T O :

íesjlución N9 46-69 del Directorio 
ecla 25 de abril del año 1969, que 
í:

Fábrica de Embutidos fnduve-
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ca (Pedro Antonio Rivera) presentó, al Departamento Técnico 
Industrial una solicitud registrada en fecha 3 de marzo de 1969 
con el N9 111, p;ira ser clarificada en la Categoría "C" y aco 
gerse a los beneficios de la Ley N? 299 de fecha 23 de abril 
de 1968. I

CONSIDERANDO: Que la impetrante produce salchichón,
mortadella, salanii y jamón que sustituyen importaciones.> '

VISTO: El Informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, freí cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión taltal: RD$66,500.00 ''•
Localización: La Vega
Empleos creados: 14
Materias prmas nacionales: 88%
Valor neto igregado: RD$Í9,446.51
Efectos hacia atrás: Importantes
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos
Solvencia nioral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: L¿s artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N<> 299 de fecha 23 de abril de 1964.

En ejercici(| de las facultades que nos confiere dicha Ley 

RESUELVE:
I

PRIMERO:! Clasificar a la Fábrica de Embutidos Induve- 
ca, de Pedro Aikonio Rivera, en la Categoría "C".

SEGUNDOp Concederlo por el término de 15 años, exone- 
rción de un 75% por los primeros 5 años y del 
stantes, de todos los derechos e impuestos de

ración en propo 
50% por los n
importación y < emás gravámenes conexos, incluyendo el aran 
cel, los impuesl 
cidan sobre los

Cantidad anual, 

1,2QO..OOO

os unificados y los de consumo interno que in- 
siguientes artículos:

Nombre del producto
Tripas Celulosa para salchichón
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60,000 Ti
40,000 T:
15,000 BÍ
6,000 Li
1,500 L:
1,500 Li

12,500 U
11,000 Li
2,000 Li

500 Li
100 Ki

6,000 Ki
500 Re 
500 Ki

TERCERO: Exigir a 
siguientes obligaciones :

a) Enviar a este Dep 
total de su producción indi 
materias primas y materia 
rechos.

b) Deberá consumir 1 
pronto como se produzcan 
titivos incluyendo en la co 
chos de importación del pr

c) La empresa debe a 
siciones que pone a su carg 
de 1968.

DADA en Santo Dora 
a los ?5 d'as del mes de ab

ETA OFICIAL " 13

ipas Fibrosas para salami
ipas Mortadella
Isas Sylvania para jamón
>ras Condimentos para salchichón
>ras Condimentos para salami

Drasi Condimentos para mortadella
ñas Aphos 101
aras 'Sal de curar Westphalia
jrss Vegamina en polvo
ras Malla para jamón
op Colorante vegetal
os Papel de vejiga
smas Papel de celofán ¡ 
os Papel de aluminio

>?ta empresa el cumplimiento de las

irtamento un informe anual con el 
striál, con el valor y cantidad de las 
¡es importados con liberación de de 

is materias primas o materiales tan 
;n el país en calidad y precio compe- 
nparación de precio, todos los dere- 
jducto competidor.

íemás cumplir con todas las disposi- 
o la Ley N° 299 de fecha 23 de abril

ingo de Guzmán, Distrito Nacional,
•il del año mil novecientos sesenta», y#•
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nueve (1969), añps 126° de la Independencia y 106? de la Res 
tauración. José A Brea Peña, Secretario de Estado de Industria 
y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo Industrial.

Jua iYo, Ing. 
mentó Técnico 
tomada por los 
trial en sesión 
tado de Industria 
cual reposa acta 
dustrial. Ing. 
partamento

Juan

L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa- 
Irdustríal, CERTIFICO: Que esta decisión fue 
Miembros del Directorio de Desarrollo Indus- 

ce lebrada en el Despacho del Secretario de Es- 
y Comercio, el día 25 de abril de 1969, de la 

>n los archivos del Departamento Técnico In- 
Luis Marte M., Secretario Ejecutivo del De- 

Técitco Industrial".
Art. 2.—Emíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 

y de Industria y .Comercio, para los fines correspondientes.r
DADO en Santo 

Capital de la Rep ftblica 
agosto de mil no 
dependencia y 106

Domingo dte Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los cinco días del mes de 

ecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In- 
de la Restauración.

JCAQLTN BALAtíUFR

Decreto N" 3931 qi|e aprueba la Reso'ución N<? 44-69, del Directorio de 
¡ Desar-ollo Industrial.

i JOAQUÍN BALAGUFR 
Presidente de 1? República Dominicana

NUMERO 3931 !

CONSIDERANDO
Dominicanos, C. 
dustrial la clasif 
a los beneficios 
Industrial, de

que la empresa Griffitih Laboratorios 
>or A. obfuvo del Directorio de Desarrollo In- 
•ación en la Categoría "C", a fin de acogerle 
!e la Ley N? 299, de Incentivo y Protección 

fecha 23 de abril de 1968;
i

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di 
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa, so-
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licitante reunía las condl dones exigidas por la Ley N<* 299, del 
23 de abril de 1968;

* VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299, del 23 de abril 
de 1968;

i ..•!_ •En ejercicio de las a 
55 de la Constitución de

D

Art. 1.—Se aprueba 
de Desarrollo Industrial, 
piada textualmente dice

"Resolución N» 44-6!

Tibuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

a Resolución N' 44-69 del Directorio 
de fecha 25 de abril de 1969, que co- 
isí:

CONSIDERANDO: <&ue Griffith Laboratorios Dominica 
nos, C. por A., presentó al Departamento Técnico Industrial 
una solicitud registrada ep fecha 21 de febrero de 1969 con el 
N<? 107, para ser clasificada en la Categoría "B" y acogerse a 
los beneficios de la Ley í * 299 de fecha 23 de abril de 1968.

CONSIDERANDO:
mentos para embutidos

C ue la referida firma produce condi- 
q le sustituyen importaciones.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total de la 
Localización: Santo I 
Materias primas nací

empresa: RD$76,200.00
omingo
males: 9%

Empleos a crear: 17
Valor agregado: RD$ 93.441.00
Efectos sobre la distr; bución del ingreso: Positivos
Solvencia moral y eanómica: Satisfactoria
Prioridad de la empreja: No se 1 considera de alta prioridad.

VISTOS: Los artícu'os 
de la Ley N? 299 de fecha

9, 11, 12, 17, 24, 25, 36 37, 38 y 40 
28 de abril de 1969.
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En ejercicio d^ las facultades que nos confiere dicha Ley,
i
' RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa Griffith Laboratorios 
Dominicanos, C. per A., en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederles por el término de 8 años, en pro 
porción de un 70^, de todos los derechos e impuestos de iir- 
portación y demá^ gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
los impuestos unif cados y los de consumo interno, que incidan 
sobre la importación anual de los siguientes artículos:

Cantidades Anuales Nombre de los artículo»

2,500 Libras mezclas de aceites esenciales
25,000 Libras fusión de nitrito y nitrato

250.000 Libras fosfatos alimenticios

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al jDepartameníó Técnico Industrial un informe 
anual indicando el,monto de su producción, as 1' como el valor y 
la cantidad de las ¡materias primas importadas con la liberación 
de derechos e impluestos.

h) Utilizar la^ materias primas nacionales tan pronto co 
mo se produzcan 4n el país, en calidad y a precio competitivos 
incluyendo en la cjomparación de precios todos los derechos de 
importación del prpducto competidor.

c) CumpHr además con todas las disposiciones que pone a 
su cargo la Ley N<j 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Sajito Dom;ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 25 días de 1 fríes de abril dei año mil novecientos sesenta 
y nueve (1969), ¿ños 1269 de la Independencia y 1069 <Je la 
Restauración. Jos<£ A. Brea Peña, Secretario de Estado de In 
dustria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo In 
dustrial,
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Yo, Ing. Juan L. Mane, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta decisión fue 
tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio, el día 25 de abril de 1969, de la 
cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico In 
dustrial. Ing. Juan Luis M¡ irte M., Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Indus ;rial".

Art. 2.—Envíese a lai 
y de Industria y Comercio

DADO en Santo Don: 
Capital de la República E 
de agosto de mil novecien 
Independencia y 106° de

Decreto N? 3932, que aprueba

JOAQU 
Presidente de 1

Secretarías de Estado de Finanzas 
para los fines correspondientes.

mgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los cinco días del mes 

os sesenta y nueve, años 126°^de la 
Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

'i Resolución N<? 27-69, cíel Directorio de 
Desa -rollo Industrial.

IN BALAGUER
i República Dominicana

NUMERO 3932

CONSIDERANDO que! la empresa Muebles Escolare.* y 
Domésticos, S. A. obtuvo1 del Directorio de Desarrollo Indus 
trial la clasificación en la Categoría "C", a fin de acogerse a 
los beneficios de la Ley N' 299,- de Incentivo y Protección In 
dustrial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que!para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industr:

VISTO el artículo 38
de 1968;

al comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299, del 
23 de abril de 1968;

Je la Ley N? 299, del 23 de abril
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En ejercicio! de las- atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

1 DECRETO:

t. \. — Se laprueba la Resolución N9 27-69 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 28 de marzo del año 1969, 
que copiada textjual mente dice así:

"Resolución ¡N9 27-69

CONSIDERADO: Que Muebles Escolares y Domésticos, 
S. A-, presentó 4! Departamento Técnico Industrial una solici 
tud registrada ei fecha 10 Je diciembre de 1968, registrada con 
el N9 83, para s0r clasificada en la Categoría "B" y acogerse a 
los beneficios de ;la Ley N<? 299 de fecha 23 de abril de 1968, de 
Incentivo y Protección Industrial.

CONSIDERANDO: Que Muebles Escolares y Domésticos, 
S. A., fabrica mjueb^s y partes para muebles (sillas de alumi 
nio; muebles pa^a oficina, comedor, sala, aposento; pupitres es 
colares; colchones; box spring; armazones niquelados para si 
llas, patas .niqueladas para mesa¿ herrajes diversos para mue 
bles, etc.)

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, tíel cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión ífotal incluyendo el proyecto de reinversión:
RD$601,9J72.54

Localizacióij : Zona Industrial de Herrera, Santo Domingo 
Empleos a Crear: 79 
Tipo de proyecto: Aumento de producción y nueva pro 

ducción I
Materias prjimas y materiales nacionales: 7.0% 
Valor agregado: RD$5G7,046.00 
Efectos rae a atrás y hacia adelante: Positivos 
Efectos hacia atrás y hacia adelante: Positivos 
Prioridad di la empresa: No se considera de alta priorida-3 
Solvencia moral y econ árnica: Satisfactoria.
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. I________-_________________________

VISTOS: Los artíc<doo 9, 11, 12, 17, 24, 25, 3&, 37, 38 y 40 
de la Ley N' 299 de fe¿ha 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,
i 

.RESUELVE :

PRIMERO: Clasificar i Muebles Escolares y Domésticos, 
S. A., en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederles exoneración por el término de 8 
años, en proporción de un 90 %, de todos los derechos e im 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen 
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo inter 
no, que incidan sobre los siguientes arfc-'culos:

Cantidades anuales Nombre de los artículos
500 Kg. de sal para desgrase de metales

1,000 Kg. de ácido muriático
500 Litros solución brillante para baños de 

níquel
2,000 Kg ácido crómico
1,000 Kg. bisulfato de ?odio

500 Kgs.' ácido sulfúrico 66 Be
8,200 Kg. níquel electrolítico 99.95^

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un infor 
me anual indicando el monto de su producción, así co- 
el valor y la cantidad de las materias primas importa- 

• das con la liberación de derechos e impuestos.

b) Utilizar las matefrias primas nacionales tan pronto co- 
i mo se produzcan en el país, en calidad y a precio com 

petitivos incluyendo en la comparación de precios to»
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dos los derechos de importación del producto competi 
dor importado.

c) Cumplir adjemás coa todas las disposiciones que pone a 
su cargo 1* Ley N1? 299 de fecha 23 de abril de 1969.

DADA en Sanjto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
los 28 d as del me$ de marzo del año mil novecientos sesenta 
y nueve (1969), a|ños 126 1 de la Independencia y 1061? de la 
Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de In 
dustria y Comercioj, Presidente del Directorio de Desarrollo In 
dustrial.

Yo, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio, el día 28 de marzo de 1969, de 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing. Ju^n L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial."

Art 2.—Envíase a las Secretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Cpmercio, para los fines correspondientes.

DADO en SaiUo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencia y 106" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 39S3, que otorga ex.quátur de Notario Público a! Dr. Luis
U. Castillo Mejía.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3933
VISTA la LeV sobre í'xequátur de Profesionales N? 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley del Notariado N<* 301. de fecha 18 de junio de 1964;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Doctor Luis Randolfo Castillo Mejía, para que pueda ejercer en el Municipio de Ba'ni, la profesión de Notario Público, de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BAL^GÜER

Decreto N$ 3934, que otorga exequátur de C.P.A. a la Lícda. Norma A.
Montano de 1^ Cruz.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3934

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N' 111, de fecha 3 de noviembre df 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley N? 633 sobre Contadores Públicos Autori zados de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atr.buciones que me confiere el articulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga eT"quátur a. la Licenciada Norma Al- tagracia Montano de la Cruz, para que pueda ejeicer en todo el
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territorio de la Rep iblica, la profesión de Contador Público Au 
torizado, de confort u'dad con las leyes y reglamentos de la ma 
teria.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repíjblica Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencia y ICJfi9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3935, que Otorga exequátur de Médico al Dr. Luis A. Jiménez
Rojas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidejnte d& la República Dominicana

NUMERO 3935

VISTA la Ley! sobre Exequátur de Profesionales N$ 111, 
de fecha 3 de noviembre d • 1942, y su? modificaciones;

VISTA la Le\| N° 146 sobre Pasant'a de Médicos recién 
graduados, de fech& 11 de mayo de 1968;

En ejercicio d$ las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se ojtorga exequátur al Doctor Luis Antonio Ji 
ménez Rojas, para,que pueda ejercer en todo el territorio de la 
República, la profesión de Médico, de conformidad con las leyes 
y reglamentos de l£ materia

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los cinco días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Tndependencia y 1(^6° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 3936, que otorga exequátur de Abogado a la Dra. Alida del 
, C. Casanova Acevedo.

JOAQUÍN BALAQUEE ' "U.. 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3936

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N? 821, de fe 
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

: DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a la Doctora Alida del' Car 
men Casanova Acevedo, paro que p.ieda ejercer en todo el te 
rritorio de la República, la profesión de Abogado, de conformi 
dad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3937, que otorga exequátur de C.P.A. a los Licdos. Sarah 
de los Angeles Nina G. y husana A. Keppis Rosari*.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la..República Dominicana.

NUMERO 3937
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley N"? 633, sobre Contadores Públicos Autori 
zados de fecha Í8 de junio de 1944. y sus modif i camiones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitijiciún de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
i

ÚNICO.—Sei otorga exequátur a las Licenciadas Sarah de 
7 os Angeles Nm£ González y Susana Andrea Keppis Rosario, 
para que pueda ejercer en todo el territorio de la República, la 
profesión de Contador Público Autorizado, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de ag ^sto de mil, novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N'° 3938. qjut otorga tyt-quatur de Médico a varios graduadus
de la U. A. S D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3938

VISTA la L$y sobi> Exequátur de Profesionales X9 111, 
de fecha 3 de noyiembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la L<W N9 146 sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados de fe^ha 11 de mayo de 1968;

'En ejercicio de las atribuciomes que me confiere el articulo 
55 de la Constituid '-n de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
I

ÚNICO.—Se otorga exfquátur a los Doctores Nelson Leo-
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nidas Charles Vizcaíno, Jacqueline Báez Mendoza, Ana María 
Montes de Oca y Mercedes Justina Meló Bautista, para que 
puedan ejercer en todo el verritorio de la República, la profe 
sión de Médico, de conformidad con las leyes y reglamentos de 
materia.

DADO en Santo Domirgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3939, que concede naturalización dominicana a1 Sr. Severino
Arrieta G.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3939

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
senos Sevorino Arrieta Garrochategui, de nacionalidad españo 
la, mayor de edad, soltero sacerdote, portador de la Cédula de 
Identificación Personal N1* 98609, Serie Ira., domiciliado y re 
sidente en Los Alcarrizos, por medio de la cual solicita le, sea 
concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;
VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 

de abril de 1948, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
i t

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor
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Severino Arrietaj Garrochategui, de las generales arriba indi 
cadas, i

Art. 2.—El >eneficiario recibirá la carta de naturalización
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fiddidad a la República prestado anta dicho fun- 
cionruio, de todo ¡lo cual se lédactará acta que deberá publicarse
en la Gaceta Oficial. ;

- i
Art. 3.—Envtíese a las Secretarías de Estado de Interior y 

Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes. I

DADO en S^.nlo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de mi] novecientas sesenta y nueve, años 1269 de la 
Indenendencia y ¡lOG9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto Jfo 3940, qije concede como homenaje postumo la condecoración 
de la Orden al Méipto de Duarte, Sánchez y Mella, al compositor puer 

torriqueño Rafael Hernández.

i JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3940

CONSIDERANDO que Rafael Hernández, inspirado com 
positor puertorriqueño, dio pruebas de su amor y simpatía por 
nuestra tierra, ofrendándole el tesoro melódico de una de sus 
más aplaudidas y, populares composiciones, por lo que es acree 
dor a que el Gobernó y pueblo dominicanos le tributen un ho 
menaje público dé reconocimiento a su memoria;

VISTA la Ljy N9 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
sus mudiíicacionep; y
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OÍDO el parecer del 
Duarle, Sánchez y Mella.

Consejo de la Orden del Mérito de

En ejercicio de las 
55 de la Constitución de la I

atribuciones que me confiere el artículo
,epública, dicto el siguiente t

DBG RETO:

-ARTICULO ÚNICO.—Se conche la condecoración de la 
Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
Caballero, como homenaje jóstumo, al compositor puertorri 
queño Rafael Hernández.

DADO en Santo Dominj; 
Capital de la República Dominicana 
de agrsto de mil novecientos 
Independencia y 10f>9 de la R

;o de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los cinco días del mes 

sesenta y nuevo, años 126f de la 
estauración.

Decreto N9 3941? que concedg 
ternacional, Club de

JOAQUÍN BALAGUER

on :orporaoión al Cub Activo 20-30 In- 
an Juan de la Maguana".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3941

VISTA la Ley N9 520, 
por objeto un beneficio pecuniario.

sDbre Asociaciones que no tengan 
io, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de las atribuciones 
55 de la Constitución de la R

que me confiere el articulo 
apública, dicto el siguiente

DEC

elArt 1.—Se concede 
"Club Activo 20-30 
guana", con BU domicilio en la

RETO

beneficio de la incorporación al 
Intentftcknal, Club de San Juan de la Ma- 

Provincia de San Juan de la Ma-
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guana, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea de fe 
cha 4 de diciejmbre del año 1965. Dicha incorporación será efec- 

, tiva tan pronto como el indicado Club efectúe el depósito y la 
publicación a, que se refiere el artículo 4 de la citada Ley N? 
520.

Art. 2.—¡Envíese a la Procuradur'a General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la. Repúolica Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
Independencia, y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N9 3942, que otorga exequátur de C.P.A. a los Licdos. Juan 
I'omingo "íoca Simó y Greg-oria L. A. Ortega Canela de Toca.

JOAQUIN) BALAGUEB
PireaidOTite de la República Dominioan*

NUMERO 3942

VISTA Ifi Ley sobre Exequátur de Profesionales N1? 111, 
de fecha 3 d$ noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA l|a Ley N? 633 sobre Contadores Públicos Autori 
zados, de fec^a 18 de junio dé 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

UNICO.-¡-Se otorga exequátur a los Licenciados Juan Do 
mingo Toca £ 
de Toca, para

formídad coni

imo y Gregoria Linabel Altagracia Ortega Canela 
que puedan ejercer en todo el territorio de la Re 

pública, la profesión de Contador Público Autorizado, de con-
las leyes y reglamentos de la materia.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del rres 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N" 3943, que otorga exequájtur de Ing. Civil al Ingeniero Orlando
Ant. Franco iBatlle.

JOAQUÍN teAjLAGUER 
Precident* d» la República Dominicana

NUMERO 3943

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1912, y sus modificaciones;

d4lVISTA la Ley N9 4541. 
modifica el párrafo del articule 
agosto de 1955, que hace oblig; 
los Ingenieros y Arquitectos;

VISTA la Ley N9 236, d< 
modifica varios artículos de la 
1966, que regula el establecim 
dades universitarias y de estuc ios

VISTO el Decreto N* 109

En ejercicio de las atribuc 
55 de la Constitución de la Re Jü

D E C I

TTNICO.—Se otorga exequátujr 
tcnio Franco Batlle graduado 
de Stillwater Oklahoma, E. U. 
Universidad Nacional Pedro Hmrque:

de septiembre de 1956, que 
6 ¡de la Ley N? 4249, del 13 de 

toria la Pasantía Profesional de

I 2|0 de diciembre de 1967, que 
Lejy N"? 273. del 27 de junio de 
ento y funcionamiento Je enti-

T
~ superiores;

), d(el 21 de marzo de 1967; 
ones que me confiere el artículo

íblica, dicto el siguiente 

E T O :

al Ingeniero Orlando An- 
en Oklahoma State University, 
\.., y con título revalidado en la 

z Ureña, para que
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ejercer en todo el • territorio de la República, la profesión de 
Ingeniero Civil, de| conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126" de la 
Independencia y 1Q6" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3944. quá otorga exequátur de Médico a varios graduados
de la U .A. S. D.

IOAQU1N BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3944
t 

VISTA la Leyí sobre Exequátur de Profesionales N° 111,
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Lejf N° 146, sobre Pasanfa de Medidos recién 
graduados, de fecbn 11 d<= mayo de 1968;

En ejercicio dt las atribuciones Que me confiere el artículo 
55 de la Constítucj'n de- la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ÚNICO.—Se 4>torga exequátur a los Doctores Francisco 

Pérez Fructuoso, Ángel Rafael Rodríguez Jiménez, Agustina 
Hernández Pérez y Carmen Dinorah Mart'nez Mirabal, pa—\ 
que puedan ejercer t-n tcdo el territorio de la República la pro 
fesión de Médico, dp conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia

DADO en Saáto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital as la RepifrHica Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de li 
Independencia y 10*5' ríe la Restaura-.ión.

JOAQUÍN BALAGUFK
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Decreto N? 3945, que otorga es equátur de Abogado a los Liccíos. Federico
E. Villamil Sánchez 7 líagaly A. Velázquez García.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de lia República Dominicana

NUMERO 3945
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre del 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley sobre prganización Judicial N° 821, de fe 

cha 21 de noviembre de 19ÍD7, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el cirtículo 

55 de la Constitución de laj República, dicto el siguiente

¡ DECRETO?
]

ARTICULO ÚNICO.—ÍSe otroga exequátur a los Licencia 
dos Federico Enrique Villamil Sánchez y Magaly Altagracla 
Velásquez García, para que puedan ejercer en todo el territorio 
de la República, la profesión de Abogado, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domirgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126Q de la 
Independencia y 106P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Derreto N"? 3946, que otorga exequátur de Abogado a la Dra. Martha E.
M. <íalán Castillo.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidenta da la República Dominicana

NUMFRO 3946 -»
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fei;ha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley spbre Organización Judicial N9 821, de fe 
cha 21 de noviembrpide 1927 y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución, de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a la Doctora Martha Elvi 
ra M:guelina Galán (^astillr, para que pueda ejercer en todo el 
territorio de la República, li profesión de Abogado, de confor 
mida i con las leyes t reglamentos de la materia.

DADO en Santq Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúoliica Dominicana, a los cinco días del mes 
dn agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Deertto N° 3947, que ottorga exequátur de Abogado al Ledo Ángel J.
S^rule Ramia.

IDAQUIN BALAGUEB 
Pr«aidew1)e d« la República Dominican*

NUMERO 3947
VISTA la Ley $nhre Exequátur de Profesionales Np 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sjobrp Organización Judicial N? 821, de iV- 
cha 21 de rov'embre de 1927. y sus modificaciones;

En ejercicio dp 'ias atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de 'a República dicto el signante

•DECRETO:

ÚNICO.—Se otoirRa exequátur al Licenciado Ángel Julián 
SerruUe Ramia, para que paeda pjercer en todo el terrilorio de
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la República, la profesió: 
leyes y reglamentos de 1

DADO en Santo Do 
Capital de la República 
de agosto de mil novecie 
Independencia y 10 6° de

de Abogado, de conformidad coa las
materia.
ingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ominicana, a los cinco días del mes 
o« sesenta y nueve, años 1269 de la 

a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3948, que otorga

JOAQ 
Presidente de

xequátur de Notario Público al Dr. Sergio 
Uribe Matos.

JIN BALAGUEB
a República Dominicana

NUMERO 3948

VISTA la Ley sobre 
de fecha 3 de noviembre

VISTA la Ley del No 
de 1964;

En ejercicio de las at 
55 de la Constitución de 1

D E

ÚNICO.—Se otorga 
Uribe Matos, para que pue 
profesión de Notario Públi 
g\ amentos de la materia.

DADO en Santo Dom 
Capital de la República D 
de agosto de mil novecien 
Independencia y 1069 de 1

Exequátur de profesionales N9 111, 
e 1942, y sus modificaciones;
ariado W 301, de fecha 18 de junio

buciones que me confiere el artículo 
República, dicto el siguiente

C R E T O :

equátur al Doctor Sergio Adriano 
a ejercer en el Distrito Nacional, la 
, de conformidad con las leyes y re-

ngo de Gqzmán, Distrito Nacional, 
minicana, a los cinco días del ñíos 
s sesenta y nueve, años 1269 de la 
Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N1? 3949} ¡que otorga exequátur de Abogado a la Dra. ESA
González Disla.

; JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3949
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821. de fe 

cha 21 de noviembre de 1927. y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Sé otorga exequátur a la Doctora usa González 
Disla para que ;pueda ejercer en todo el territorio de la Repú 
blica, la profesión de Abogado, de conformidad con las leyes y
reglamentos de la materia.

í 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

Capital de la República Dominicana a los cinco días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

N? 3950,¡ que otorga eyequátur de Tecnólogo a 1¿ Srta. Mitsy 
C. del Corazón de Jesús Cabral B.

JOAQUÍN BALAGUER
ite de la República Dominicana

NUMERO 395^)

VISTA la. Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de ¡noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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En ejercicio de las atril: 
55 de la Constitución de la '.

aciones que me confiere el artículo 
República, dicto el siguiente

D E C RETO:-

ÚNICO.—Se otorga exequátur a Mitsy Cristina del Cora 
zón de Jesús Cabral Burgos,, para que pueda ejercer en' todo el 
territorio de la República, Ija profesión de Tecnólogo (Labora- 
torista en Análisis Clínicos) de conformidad con las leyes y re 
glamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República De ninicana a los cinco días del mes
de agosto de mil novecientoi 
Independencia y 106' de la

; sesenta y nueve, años 126P de la 
Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 3951, que otorga exequátur de Notario Público a 'os Dres.
Juan Peo. Rodiíguez Elijas y Pedro Ant. Pimentel Hued.

i

JOAQUIÍN BALAGUER 
Presidente de la1 República Dominicana

NUMERO 3951

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado N° 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la ¡República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—$e otorga exequátur a los Doctores 
Juan Francisco Rodríguez ¡ Elias y Pedro Antonio Pimentel 
Hued, para que puedan ejercer en el Distrito Nacional la pro-
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lesión de Notajrio Público, de conformidad con las leyes y re 
glamentos d« ja materia-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de nlil novecienkí sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia ;y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 39^2, que otorga exequátur de Notario Público a. varioi 
graduados da la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3952
VISTA la.Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley del Notariado N? 301, de fecha 18 de junio 

de 1964;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—$e otorga exequátur á los Doctores José Miguel 
Laucer CastiUb, Néctor Antonio Rodríguez Gómez, José Anti- 
noe Fiallo Bil ini, Francisco Delgado Lara y Rafael Antonio
Suberví Bonil a, para que puedan ejercer en el Distrito Na 
cional, la profesión de Notario Público, de conformidad con las 
leyes y reglan pentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la ¡República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126" de la 
Independencia !y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decrato N? 3953f que otorga exe< uátur de Médico al Sr. Flaminio Ruaso 
Rijo .

JOAQU1I 
Presidente de la

BALAGUER 
República Dominicana

NUMERO 3953

VISTA la Ley sobre 
de fecha 3 de noviembre de 3

EJ equátur

VISTA la Ley N» 146, 
graduados- de fecha 11 de mayo

r de Profesionales N° 111, 
942, y «us modificaciones;
.obre Pasantía de Médicos recién 

de 1968;
En ejercicio de las atrita 

55 de la Constitución de la R spúbl
eiones que mfe confiere el artículo 

ica, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICULO ÚNICO.—Sel 
Flaminio Russo y Rijo, para
rritorio de la República, la p 
dad con las leyes y reglamen

otorga exequátur al señor Ángel 
que pueda ejercer en todo el te- 
•ofesión de Médico, de conformi- 
ios de la materia.

DADO en Santo Domingo 
Capital de la República Dom 
de ag-sto de mil novecientos 
Independencia y 106' de la

de Guzmán, Distrito Nacional, 
nicana, a los cinco días del mes 
sesenta y nueve, años 126P de la 

R ¡stauración.
JOAQUÍN BALAGUER

D«cr»tn N° 3964, que concede jub lación con pensión del Estado, al Sv.
Mario O. Itenedicto Alix.

JOAQUÍN 
Presidente de la I

NUMERO 3954
VISTA la Ley N9 5185,. ¡ 

do, de fecha 31 de julio de Í>59.

BALAGUER 
epública Dominicana

obre Pensiones Civiles del
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se; concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
una pensión del) Estado de ciento cuarenticuatro pesos oro (RD$ 
144.00) mensuales, al señor Mario O. Benedicto Alix.

Art. 2.—D(icha pensión será pagada con cargo al Pondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en) Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona1 , 
Capital de ia República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agesto de njil novecientos sesenta y nueve, años 126 ? de la 
Independencia y 106" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3955) que concede jubi'ación con pensión (íel Estado al Sr. 
Félix R. Alba Reyes.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3955

VISTA la Ley N<> 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 311 de julio de 1959.

En ejerciqio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constjitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1—$e concede el beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado dé sesenta pesos oro (RD$60.ÓO) 
mensuales al tenor Félix Ramón Alba Reyes.

Art 2.—l[)icha pensión será pagada con cargo al Pondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 

de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 

Independencia y 106' de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3956, que concecfe jubilación con pensión del Estado a} Sr- 

Joaquín A. Garrido Montea de Oca.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente dé la República Dominicana

NUMERO 3956

VISTA la Ley N" 5185, de fedha 31 de julio de 1959, 30- 

bre Pensiones Civiles del Estado;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo. 

55 de la Constitución de la República, dicto él siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asig 

na una pensión del Estado de ciento veintitrés (RD$123.00) 

pesos oro mensuales, al señor Joaqu'n Amaury Garrido Mon 

tes de Oca.

Art. 2.—Dicha pensión, será pagada con cargo al Pondo 

de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú 

blicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los cinco días del rr.es 

de affjsto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 

Independencia y 10f>° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N° 8957, que poncede jubilación «>n pensión del Estado al Sr.
Gregorio García.

JOAQUÍN BALÁGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3957

VISTA la Ley K9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 de jjulio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art rculo 
55 de la Constitucióiíi de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

\.rt 1.—Se con-jede el beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) 
mensuales, al señor Gregorio García.

Art 2. —Dicha pen?i'.n será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubiia<"'(i>nHS Ti viles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Samo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional 
Capital de la República Dr'ninicana, a lo¿ cinco días del mes 
do agosto de mil no\*ecien:o= sest-nta y nueve, años 126V dr la 
Independencia y 1W* de H Restauración.

JCAQL1N BALÁGUER

Decreto Xo 3958 que concede jubi'ación con pensión del Estado al Sr 
I'rVfon=n Sánchez hijo

JOAQUÍN BALÁGUER 
Presidente de la Repúblú-a Dominicana.

NUMERO 3958

VISTA la Lev X| 0185 •íolir? Peasic-nes Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 195S.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el "beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de noventitres pesos oro (RD$93.00) 
mensuales, al señor Ildefonso Sánchez hijo.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones.Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decieto N° 3959, que concedt jubilación con pensión del Estado al Sr.
Víctor M'. Seijas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3959

VISTA la Ley N<? 5185 sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 de julio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asig 
na una ppnsii'm del Estado de noventa pesos oro (RD390.0Q) 
mensuales, al señor Víctor MI. Seijas.
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Art. 2.—Dich^ pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Sajnto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de mil novecientci sesenta y nueve, años 126' de la 
Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 3960, qv^e concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
Pedro E. Depratt VidaL

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3960

VISTA la Ley N° 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 de julio* de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arfculo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se Concede el beneficio de la Jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de sesenta pesos oro (RDS560.00) 
mensuales, al señor Pedro Edison Depratt Vidal.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Sjanto Domirgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de mil) novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
Independencia y 11069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 8961, que cono de jubi'ación con pensión del Estado al Sr, 
Pe-iro Ramírez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3961
/

VISTA la Ley sobre Policía Especial de Bancos, N' 57, de 
fecha 4 de julio de 19<>3.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

Di E C R E T O :

Art. 1.—Se conced? el beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estajdo de ochenta y cuatro pesos oro (RD$- 
84.00) mensuales, al señor Pedro Ramírez.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de la Lotería Nacional

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencia y 106° c e la Restauración.

JOAQTTIN BALAGUER

Decreto N? 3962, que conpede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
Eitulio Benítez Martínez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente (de la República Dominicana

NUMERO 3962

VISTA la Ley N« 
do, de fecha 31 de jul

5185, sobre Pensiones Civiles del Esta- 
o de 1959-
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En ejercicio de l&s atribuciones q 
55 de la Constitución! de la Kepublica

D E C R E T

Art. 1.—Se concede el beneficio d 
na una pensión del Estado de ciento 
120.00) mensuales, a] señoi Emilio I

Art. 2.—Dicha pensión será page 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la

DADO en Santo; Domingo de Gu 
Tapial de la República Dominicana, 
de agosto de mil novecientas sesenta 
Independencia y 1069 .de la Restaurad

Decreto N"? 3963, que coflcede ;iibi'ación co t 
Pedro Juan Día;

JOAQUÍN BALAG 
Presidente de la República

NUMERO 3963

VISTA la Ley N? 5185. sobre Pe 
do, de fecha 31 de julio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones qu 
55 de la Constitución d|e la República,

El E C R E T (

Art. 1 —Se concedí el beneficio d 
na una pensión de! Estado de sesent 
mensuales, al señor Peflro Juan D'az.

me confiere el art'culo 
dicto el siguiente

la jubilación y se asig- 
veinte pesos oro (RD$- 
nitez Martínez.

a con cargo al Fondo de 
ey de Gastos Públicos.

man, Distrito Nacional, 
los cinco días del mes 
nueve, años 126' de la

n.

QUIN BALAGUER

pensión del Estado al Sr.

JER 
Dominicana

siones Civiles del Esta-

me confiere el art'culo 
icto el siguiente

la jubilación y se asig- 
pesos oro (RD$60 00)
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Art. 2.—Dicha 
Pensiones y Jubilacione

pensión será pagada con cargo al Pondo de 
Civiles de la Ley de Gastos Público.3.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes
de agosto de mil noveci;nt.,s sesenta y nueve, años 126' de la
Independencia y 1069 d la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3964, que, conche jubilación con pensión del Estado al Sr.
Luis de los Santos.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente ce la República Dominicana

NUMERO 3964

VISTA la Ley N° ^185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 de iuliol de 1959;

En ejercicio de las íitrinuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto eLsiguiente

Art. 1.—Se concedí 
na una pensión del Es 
mensuales, al señor Lu

Art. 2.—Dicha pendón será pagada con cargo al Fondo dé
Pensiones y Jubilacione

Capital de la Repúblieé 
de agosto de mil novec:

E C R E T O :

el beneficio de la jubilación y se asig- 
;ade de sesenta pesos oro (RD$60.00) 
s de los Santos.

Cñ iles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Santa lomingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Dominicana, a los cinco días del mes 

entos sesenta y nueve, años 1269 de la
Independencia y 1064 d; la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEfí
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Decreto N<? 3965, que <}oncede jubLación con pensión del Estado al Sr.
Teodoro Pimeñtel.

Presiden
JOAQUÍN BALAQUEE

e de la República Dominicana

NUMERO 3965

VISTA la Ley íjí' 5185. sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 de jtüio de 1959;

En ejercicio de lias atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concjede el beneficia de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de sesesr-ta pesos oro (RD$60.00) 
mensuales, al señor Teodora Pimeñtel.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Santo: Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los cinco días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y lOB* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3966, que cpncede jubilación pon pensión del Estado al Sr. 
Rafael J. Marcelino d¿ los Beyes.

JOAQUÍN BALAGUER 
"Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3966 l

VISTA la Ley íf<? 5185 sobre pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 de jálio de 1959; '
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En ejercicio de las atri 
55 de la Constitución de la

D E

Art. 1.—Se concede el 
na una pensión del Estadc 
mensuales, al señor Rafae

uciones que me confiere el art'culo 
República, dicto el siguiente

3 R E T O :

leneficio de la "jubilación y se asig- 
de sesenta pesos oro (RD$60.00) 
Jovino Marcelino de los Reyes.

Art. 2.—Dicha pensión! será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Caviles de ia Ley de Gastos Públicos.

l

DADO en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de mil noveciéntt? sesenta y nueve, años 126" de la 
Independencia y 106' de 14 Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3967, que concede jubilación con pensión del Estado al Sr.
Eamón Urifae.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3967 I s -
VISTA la Ley N? t51¡55, sobre Pensiones Civiles del Esta 

do, de fecha 31 de julio di 1959; *
En ejercicio de las at -ibuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de 11 República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

Art. 1.—Se concede 1 beneficio de la jubilación y se 
na una pensión del Estadio de setentidos pesos oro (RD$72.00) 
mensuales, al señor R^móln Uríbe.

Art. 2.—Dicha peiisí 
Pensiones y Jubilaciones

será pagada con cargo al Fondo de 
Ch iles de la Ley de Gastos Públicos.
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TXA.DO en Saiito Domngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 10CP de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 3968, que ¡nombra fu Agr. Manue! de Js- Gómez, Supervisor 
General de Camilos Vecinales al servicio del Poder Ejecutivo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3968
En ejercicio de las atribuciones nue me confiere el art.cuio 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ARTICULO U3ÍICO—El A£rónomo Manuel de Jesús Gó 
mez queds nombrado ¿apervi3or General cíe Caminos Vecinales 
al servicio del Podef Ejecutivo, Honorífico.

DADO en Sanlb Domingo de Guznián, Distrito Nacional, 
Capital de la República Drminicana, a los seis días del mes do 
agosto del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1009 de la Restauración.

JOAQÜ2Í BALAGUER .

Decreto N9 3969, que ¡nombra al Sr. Alexis Espinal, Vicecónsul de la 
Eepública en San Juan, Puerto Rico.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la RepúbUra Dominicana

NUMERO 3969
En ejercicio de las atricuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución1 des la República, dicto el siguiente
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D E C |R JB3 T O :

Art. 1.—El señor Alexis (Espinal queda nombrado Vicecón 
sul de la República en San Juanj, Puerto Rico.

Art. 2.—Queda derogado 
de julio de 1969.

el \ Decreto N9 3877, de fecha 17

DADO en Santo Domír^o c.e Guzn.áu, Distrito- Nacional, 
Capital de la República Dom níc ana, a los seis días del mes ¿e 
agosto del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 106? de la I-estauraclón.

BALAGUER

Decreto N1? 3970, que nombra al In$. Armando D'Alessandro, Miembro 
de la Comisión Je Comercio Exterior.

JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente de la Rejiública Dominicana

NUMERO 3970

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Jjepüblica, dicto el siguiente

D E

ÚNICO—El Ingeniero 
signado Miembro dt- la Comí 
a la Secretaría de Estado de

-RETO:

Armando D'Alessandro queda de- 
sión de Comercio Exterior adscrita 
Relaciones Exteriores.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Donjiinicana, a los óeis días del mes de
agosto del mil novecientos 
Independencia y 1069 de la

[sesenta y nueve, años 1269 de la 
Restauración.

JOAQUÍN BALAGTJER
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Decreto N° 3971, que ^omb.-a al Sr. Carlos Guerrero Fuello, Se'cretario 
de Ira. dase de ¡la Embajada de la República er. Venezuela.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de-la República Dominicana

NUMERO 3971

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artxulo 
55 de la Constitució|n de la República, dicto el siguiente 
F&z**?^. j

DECRETO :

ÚNICO.—El señor Carlos Guerrero Fuello queda nombrado 
Secretario de Primara Clase de la Embajada de la República 
en Venezuela.

DADO en Santjo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbjica Dominicana, a los siete días del mes de 
agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la In 
dependencia y 1069 $e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3972, qvc* nombra si Sr. Alfredo Mota Ruiz, Ayudante 
Civil Sel prtfaidente de la República

JOAQUÍN BALAGTJSE 
PsesfdssjÉs de la Repíz&liea

NUMERO 3972

En ejercicio de lias atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución; de la República, dicto el siguiente

DECRETO :i&~~

ÚNICO.—El serjor Alfredo Mota Ruiz queda nombrado 
Ayudante Civil del ¿residente de la República-
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DADO en Santo DOT lingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República D >minicana, a los ocho días del mes de 
agosto del año mil novec entos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 106' <le la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUBa

Decreto N? 3973, que nombra al Dr. José G. Soba, Cónsul Genera1 de 
la República Dorjiinfcana en Barcelona,-España.

JOAC 
Presidente

BALAGUER 
la República Dominicana

NUMERO 3973
En ejercicio de las a. ribucioítes""qüe me confiere el articulo 

55 de Ta Constitución de la Kepública, dicto el siguiente
D '.Z r. R E T O :

ARTICULO ÚNICO. —El Dr. José G. Soba queda designa 
do Cónsul General de la República Dominicana en Barcelona, 
España, Honorífico.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto del mil noveci ;ntos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y lOfiP de la Restauración.

JOAQUÍN BÁIAGUER

Decreto N<? 3974, que cono

Presidente

NUMERO 3974
VISTA la Ley N' 

por objeto un beneficio |

JOAQUÍN BALAGUEB
e la República Dominicana

de incorporación al Movimiento "Quisqueya 
en Marcha".

20, sobre Asociaciones que no tengan 
fecuiúario, de fecha 26 de julio de 1920;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución d^ la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—Se concede! el beneficio de la incorporación al Mo 
vimiento "Quisqueya en, Marcha", con su domicilio en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos esta 
tutos fueron aprobados en la Asamblea de fecha 15 de noviem- 
Lre de 1968. Dicha incoírpr ración será efectiva tan pronto co 
mo el indicado Movimiento efectúe el depósito y la publicación 
?. que se refiere el artículo 4 de la citada Ley N"? 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli- 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 3975. que autoriza una emisión de sel'os semipostales.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente d0 la República Dominicana

NUMERO 3975

VISTA la Ley sobr* Especies timbradas N" 2461, de fe- 
~ha 18 de julio de 1950;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República dicto el sigu;ente

D E P R E 1 O :

ARTICULO ÚNICO r—Para los fines de cumplimiento del 
artículo 1 de la Ley N° 3425, del 18 de noviembre de 1952. se
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autoriza una emisiór 
impóstales del tipo c

de 1,000,000 (UN MILLÓN) de sellos ser 
i RD$0.01 (un centavo) de valor facial.

Estos sellos serán de forma rectangular, en tamaño de 35 
milímetros de alto p<j>r 25 milímetros de ancho, en color violeta, 
con el siguiente dis 
se leerá "REPUBLI

ño: en la parte superior y a todo lo largo 
2A DOMINICANA"; en el centro figurará 

el Emblema de la Lija Dominicana contra el Cáncer; en la par 
te superior izquierd i llevará su valor facial en guarismo, en 
está forma: 1#; en '.a parte inferior y a todo lo largo se leerá 
lo siguiente: LIGA DOMINICANA CONTRA EL CÁNCER

DADO en Santa 
Capital de la 
de agosto del año 
de la Independencia

Decreto N? 3976, qu<

nil

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los once días del mes 

novecientos sesenta y nueve, años 126' 
y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Preside; 

NUMERO 3976

fOAQUIN BALAGUEB
t« d« la República Dominicana

VISTA la Ley 
de fecha 3 de novie nbre

VISTA la Ley 
graduados, de fecha

En ejercicio de 
55 de la Constitución

otorga exequátur de Médico al Dr. Rafael B. 
Bello Peguera.

sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de 1942, y sus modificaciones;

N° 146 sobre Pasantía de Médicos recién 
11 de nayo de 196fc;

las atribuciones que me confiere el arb'cujlo 
da la üepúbíica, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur al Dr. Rafael 
Bienvenido Bello Peguero, para que pueda ejercer en todo ?1
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territorio de Ja Ejepública, la profesión de Médico, de confor 
midad con las leytes y reglamentos de la materia.

DADO en Selnío Domingo de Guzmán, Distrito NacionaJ, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de agosto del año' mil novecientos sesenta y nueve, años 126? 
de la Independencia y 106^ de la Restauración.

t

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3977, cjue nombra a la Sra. Trina Urbáez de Blandino, 
Ayudante Civil del! Presidente de la República con asiento en San

Cristóbal.

, JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3977

En ejercicio dé las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente

, DECRETO:

ÚNICO.—La í)ra. Trina Urbáez de Blandino queda nom 
brada Ayudante Civil del Presidente de la República con asien 
to en San Cristóbal.

i
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de agosto del año tail novecientos sesenta y nueve, años 126' 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N<? $978, que nombra al Sr. Juan Ramón Pión, Asesor Agrícola

del Poder Ejecutivo, con asiento en Higüey.
¿

JOAQUÍN BALAQUEE 
Pr«*té*nt« d» la ÍUpúblie»

NUMERO 3978
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 
í

ÚNICO.—El señor Juan Ramón Pión queda nombrado 
Asesor Agrícola del Poder Ejecutivo con asiento en Higüey, 
honorífico.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacic'-al, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 106^ de la Restauración.

< JOAQUÍN BALAGUBR

Decreto N1? 3979, que nombra al Lie. Marino E. Cáceres Miembro de la 
Comisión de Comercio Exterior.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3979

En virtud de las atribuciones que me" confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.— El Lie. Marino E. Cáceres queda designado 
Miembro de la Comisión de Comercio Exterior adscrita a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la'República Dominicana, a los doce días del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3980, que nombra al Lie. Marino E. Cáeeres, Miembro de la 
Comisión Nacional de Desarrollo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3980
En virtud' de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ÚNICO.—,E1 Lie. Marino E- Cáeeres queda designado 
Miembro de la Comisión Nacional de Desarrollo.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 106^ de la Restauración.

« ' JOAQUÍN BALAGUJZR

Decreto Np 3981, que designa varios funcionarios en Misión Especial 
para efectuar $endas tdsitas oficiales, en reciprocidad, a Jamaica y

Barbados.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Pretident* de 1* República Dominicana

NUMERO 3981'
En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ÚNICO.—Los peñeres José A. Brea Peña, Secretario de 
Estado de Industria y Comercio; Doctor Julio C. Estrella, Se 
cretario de Estado, Director de la Oficina Nacional de Planifi 
cación; y los Embajadores Ingeniero Heriberto de Castró y 
Juan R. Pórtela, Miembros de la Comisión de Comercio Exte 
rior adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exterio 
res; quedan designados en Misión Especial para efectuar sen 
das visitas oficiales, en reciprocidad, a Jamaica y a Barbados.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de agostp del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126? 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3982, que ordena e' pago de deuda del Estado a la Corpora 
ción Dominicana de Electricidad, por concepto del suministro de energía

eléctrica.

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de I?. República Dominicana

NUMERO 3982

CONSIDERANDO que el Estado adeuda a la Corporación 
Dominicana de Electricidad, por concepto de servicios presta 
dos por esa entidad, desde el 1ro. de enero de 1968 al 31 de 
mayo de 1969, a los Organismos Estatales y a los Ayuntamien 
tos del país, la suma de RT)$3,089,612.52;

CONSIDERANDO que los Ayuntamientos del país, dadas 
las condiciones precarias en que algunos de ellos Tse desenvuel 
ven en el aspecto económico, se hallan en la incapacidad de 
solventar las deudas que tienen pendientes con la Corporación 
Dominicana de Electricidad por suministro de este importante
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servido público y (que, en consecuencia, el Estado es el llamado 
a asumir esas oblfgacioneo,

CONSIDERANDO que para hacer frente a estos nuevos 
compromisos que gravitarán sobre él Presupuesto Nacional des 
de esta fecha en Rielante, es preciso imponer un régimen de 
estricta austeridad, en el consumo de la energía eléctrica, tan 
to en lo que respecta a los Ayuntamientos como a los Departa 
mentos Estatales, .medida que, por otra parte, se justifica por 
el hecho de que la| misma ccntr'buirá considerablemente a aho 
rrar gran parte dd la energía eléctrica que se requiere para su 
aplicación a otros servicios vitales para la economía de la Na 
ción;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art''cuio 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

! DECRETO:

Art. 1.—La Oficina Nacional,'del Presupuesto tomará las 
providencias que stan de lugar para hacer efectiva a la Corpo- 
n .ion Dominicana; de Eleclric ;dad, los d'as 30 de cada mes, a 
"partir de la fecha $el presente Decreto, la suma de RD&85.822.- 
57, correspondiente) a la 36va. parte de la deuda acumulada des 
de el 1ro- de enero' de 1968 al El de mayo de 1960.

Art. 2.—La Oficina Nacional del Presupuesto hará ectre- 
ga, asimismo, a la Corporación Dominicana de Electriciaac, el 
día 30 de cada me$, de la suma correspondiente al consumo de 
energía eléctrica por parte de los Ayuntamientos del país du 
rante ese período.

-i
Art. 3.—Las Secretaria-; de Estado y las demás depe^den- 

c>as oficiales tomafán, a psrtir de esta fecha, las medidas f'p 
lugar para reducir el consumo de energía eléctrica, y deberán, 
además, solicitar te dos los meses a la Oficina Nacional del Pre 
supuesto la asigna 
sumo de energ-'a e

?ión correspondiente para el pago del con- 
éctr:ca durante ese lapso en sus instalacio 

nes respectivas. |
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de agosto del año mil nove-lentos sesenta y nueve, años 126P 
de la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en El 
Caribe y Listín Diario, de Santo Domingo, .el 13 de 
agosto de 1969.

Decreto N1? 3983, que fija precios mínimos para la venta de los arroce*
en cascaras.

JOA.QUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3983

CONSIDERANDO que es propósito del Gobierno tomar las 
providencias tendentes a facilitar la adquisición de los artículos 
de primera necesidad, en interés de propender a un mayor bie 
nestar de la población dominicana, especialmente de aquella 
perteneciente a la clase de menos recursos económicos;

,j
CONSIDERANDO que con el propósito señalado se ha es 

timado conveniente tomar disposiciones encaminadas a que sea 
reducido el precio de venta para los arroces en cascara y des 
cascarados;

VISTA la exposición hecha al Bagrícola por representan 
tes de productores de arro-z y de la Asociación Dominicana de 
Factorías de Arroz, de fecha 15 de julio de 1969;

En ejercicio de las atribuciones que zne confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dkto el siguiente

DECRETO: 

Art. 1.—La Dirección General de Control de Precios toma-
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rá las medidas^ de lugar, en el sentido de que los precios de 
venta para los £rroces en cascara y para los arroces descasca 
rados de producción nacional sean vendidos del modo que se 
indica a continuación con efectividad a partir del 13 de los 
corrientes:

Párrafo I.-*-Se fijan los siguientes precios mínimos para 
los arroces en cascara:

a) VARIEDADES SUPERIORES DE REGADÍO 
Y SECANO:

Búffalo, Finlandés, Toño Brea, Fortuna, Calien 
te, Pringad$la, Capilla, Blue Bonnet, Century, 
Bella Patnaj, Gigante, PH-411, Juma 1, Nilo 1 
y 2, Inglés, Largo e Higueyano y otros simila 
res, fanegasi de 100 Kilos, seco de agua, con su 
contenido d0 humedad máxima 22% RD$13.35

Fanegas de estas mismas variedades de 120 ki 
los, en las mismas condiciones que las descritas 
anteriormenie RD$16.00

b) VARIEDADES INFERIORES DE REGADÍO 
Y SECANOS

Mariano o Pfega Catre. Brujito, Criollo, Fidelia, 
y otros similares, fanegas de 100 kilos, seco de 
agua, con sui contenido de humedad máxima 
22% RD$1LS5

Párrafo II—Be fijan Irs siguientes precios para los arro 
ces descascaradost

CORRIENTE:

Del producto^ o del molinero al Banco el quintal RD$ 9 75

Del Banco o del molinero al mavcrista, el quin 
tal i RD$1025
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Del Banco o del mayoiiista al detallista, el
quintal i RD$10.75
Este arroz será vendido la libra al detalle a RD$ 0.12 

SEGUNDA:
I

Del productor o del molinero al Banco, el quintal RD$10.75
Del Banco o del molirero al mayorista, el
quintal RD$11.25
Del Banco o del mayorista al detallista, el

RD?11.75quintal
Este arroz será vendido ija libra al detalle a

PRIMERA NATURAL:

RD$ 0.13

Del productor o del molinero al Banco, el quintal RD$11.75
Del Banco o del molinero) al mayorista, el quin 
tal ' RD$12.25
Del Banco o del mayorista al detallista, el quin 
tal I RD$12.75
Este arroz será vendido ja libra al detalle a RD$ 0.14 

SELECTO: | • "

Del productor'al mayorista, el quintal 
Del mayorista al detallista, el quintal 
Del detallista al consumidor, la libra

RD$12.75 
RD$13.50 
RD$ 0.15

Párrafo III.—Las condiciones exigibles para cada una de 
las clasificaciones de arroces .descascarados consignadas en es 
te Decreto serán las siguiente^:

SELECTO.

a) Sin puntas ni puntillad.
b) Menos de un 5% de jaranos partidos.
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c) Color BJJanco uniforme.i
d) Bien secado.
e) Bien puiido.
f) Sin "m4chos" o "gallos" (granos sin pelar).
g)Sin granas cariados ni yesosos.
h) Libre de polvo, afrecho, afrechillo, paja y otras ma 

terias extrañas. 
i ) Sin malí>s olores-

PRIMERA NATJURAL:
Las condiciones exigiLles para el arroz selecto, excepto «1 

porcentaje de granos partidos, que serán menos de un 20%.

SEGUNDA:
Las mismas condiciones estipuladas para el arroz selecto, 

excepto que se admitirán los siguientes porcentajes de granos 
partidos, o de granos partidos y puntas (no puntillas), así co 
mo de granos cdn otros defectos:

Menos de ui 30% de granas partidos, ó
Menos de jin 25% de granos partidos y de un 5% de

puntas, 
Menos de ufi 1% de granos sin pelar o de granos cariados

ó de granaos fermentados,. 
Menos de u¿ 5 Jo de granos yesosos.

CORRIENTE:
a) Aspecto y olor aceptable para el consumo humano.
b) Sin puntillas.
c) No más de un 40% de granos partidos.
d) No más de un 30% de granos partidos y de un 10% 

de puntas.

Art 2.—La! Dirección GeHeral de Control de Precios, a 
través de sus Inspectores, los Oficiales de Rentas Internas y
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los miembros de la Polic-'a 
dencias necesarias para qine

acional, tomarán todas las provi- 
el beneficio de estas reducciones

favorezcan al consumidor,] debiendo someter a la acción de la
justicia a los comerciante 
violadores de estas dispos 
ñas establecidas en la Ley

Art. 3.—El presente I ec 
2853, de fecha 30 de s

DADO en Santo 
Capital de la República 
de agosto del año mil no\ 
de la Independencia y 106

traficantes que las alteren- Los 
nes serán sancionados con las pe- 

13 del 27 de abril de 1963.

reto deroga y sustituye el Decreto 
iembre de 1968.

Doningo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los doce días del mes 

¡cientos sesenta y nueve, años 1269 
e la Restauración. -

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3984, que nombr 
Ayudante Esd

il S'r. Manuel de Js. Estrada Medina, 
iec al del Poder Ejecutivo.

JOAQ
Presidente de ¡la

NUMERO 3984

En ejercicio de las a" 
55 de la Constitución de la

D

I Sí BALAGUER- 
República Dominicana

iruciones qu«? me confiere el artículo 
lepúbüca, dicto el siguiente

ÚNICO.—El señor IV ar 
nombrado Ayudante Espe 
Secretario de Estado.

DADO en Santo Do 
Capital de la República DI 
de agosto del año mil nqve 
de la Independencia y 10

ttniígo

RETO:

uel de Jesús Estrada Medina queda 
1 del Poder Ejecutivo con rango de

de Guzmán, Distrito Nacional, 
cmínícana, a los doce días del mes 

lentos sesenta y nueve, años 1269 
de la Restauración,

JJDAQUIN BALAGÜEB
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Decreto N<? 3985, qlue concede a varias personas la condecoración de la 

Orden |del Mérito de Dufcrte, Sánchez y Mella.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3985

CONSIDERANDO que el Congreso Nacional por Resolu 
ción N9 164. de fjecha 26 de mayo de 1967, consagra e] 19 de 
agosto de cada a$o como "Día de la Caña'*-y dispone que en 
tal ocasión se impondrán condecoraciones a los trabajadores 
que, a juicio de sus superiores, se hayan distinguido por su efi 
ciencia y dedicación al trabajo;

CONSIDERANDO que el Consejo Estatal del Azúcar, la 
Gulf & Western Americans Corporation, División Central Ro 
mana y la Componía Anónima de Explotaciones Industriales, 
nan comunicado al¡ Poder Ejecutivo que los señores Sidney Vir 
gilio Lockhart. Lijis Javier: Pedro A. Morera y Jesús De la 
Cruz Rosa, han siflo seleccionados por sus méritos como candi 
datos idóneos para; ser galardonados con motivo del "Día de la 
Caña";

VISTA la Resolución del Congreso Nacional N<> 164, de 
fecha 26 de mayo tíe 1967;

VISTA la Ley N9 113. de fecha 26 de mayo de 1936, y sus 
modificaciones; . ^ ¿. a &*aMál(

OÍDO el pareüer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y ¡Mella;

En ejercicio dej las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

1 Art, 1.—Se concede a los señores Sidney Virgilio Lodk- 
hart, Jefe de Mecánica del Ingenio Porvenir. Luis Javier, Pi-
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cador de caña del Ingenio 
Administrativo del Batey 
y Jesús De la Cruz Rosa, 
Central Romana, la conde 
Duarte Sándhez y Mella,

Art. 2.—Dichas conde 
en el transcurso de los act 
"Día de la Caña".

DADO en Santo Dom 
Capital de la República D 
de agosto del año mil nov< 
de la Independencia y 1069

zana, Pedro A. Morera, Encargado 
entral del Ingenio Cristóbal Colón 
em >rador y Cultivador de caña del 
ración de la Orden del Mérito de 
el grado de Caballero-

oraciones deberán serles impuestas 
qie se celebrarán con motivo del

ngo: de Guzmán, Distrito' Nacional, 
mimicana a los trece días del mes 
i erutos sesenta y nueve, años 1269 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 3986, que nombra 
tario cíe Ira. C'ase de la Ei

JOAQI 
Presidente de 1

S<c. Amin R. Rodríguez Santos, Secre- 
de la República en Venezuela.

isr (BALAGUER
República Dominicana

NUMERO 3986
En ejercicio de las atri 

55 de la Constitución de la

D E

ucíones que me confiere el articulo 
República, dicto el siguiente

RETO:

ÚNICO.—El seaor Amín Rigoberto Rodr'guez Santos que 
da nombrado Secretario de: Primera Clase de la Embajada df 
la República en Venezuela, en sustitución del señor Carlos 
Guerrero Puello.

DADO en Santo Domírg<|> de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 106^ dei la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEK
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Decreto N"> 3987, que concede incorporación a la Sociedad de Socorro 
j Mutuo "La Humanitaria".

; JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3987 ¡
VISTA la Ley N° 520, sobre Asociaciones que no tengan 

por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1920; i

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

t

, DECRETO:
Art. 1.—Se concede el benefieio de la incorporación a la 

Sociedad •'e Soeprro Mutuo "La. Humanitaria' con su domici 
lio en la ciudad de Fan Cristóbal, cuyos estatutos fueron apro 
bados en la Asaímblea de fecha 25 de febrero de 1968. Dicha 
incorporación setfá efectiva tan pronto como la indicada Socie 
dad efectúe el depósito y la publicación a que se refiere el ar- 
tiVulo 4 de la citjada Ley Np 520.

Art. 2.—Eniríese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fine£ correspondient0s.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d<> la República Dominicana, a los trece días del mes 
de agosto del afjo mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1069 de la; Restauración.

JOAQTTN BALAGUER

Decreto N? 3988, £ue concede incorporación al Grupo Cooperativo de 
Ahorro y Crédito d(? los Trabajadores de! Grupo del Ingenio Rio Haina.

; JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3988
VISTAS las Leyes Nos- 127, de fecha 27 de enero de 1954.
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sobre Asociaciones Cooperativas y la N? 31, de fecha 25 de oc 
tubre de 1963; ¡

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R F T O :

Art. 1.—Se concede e 
po Cooperativo de Ahorr 
Campo del Ingenio Río í 
Provincia de San Crjstóba 
rá de personalidad jurídic 
la ley desde la vigencia d

beneficio de la incorporación al Gru- 
y Crédito de los Trabajadores del 

[aína, con su domicilio en Yamasá, 
. En consecuencia, este Grupo goza- 

i y de los beneficios que le acuerda 
1 presente Decreto.

Art. 2.—Env'ese al Ir 
perativo, para los fines co

stituto de Desarrollo y Crédito Coo- 
•n spondientes.

DADO en Santo Dorringo 
Capital de la República 
de agosto del año mil nov 
de 1?. Independencia y 106

de Guzmán, Distrito Nacional, 
ominícana, a los trece dias del mes 
?cientos sesenta y nueve, años 126^ 

de la Restauración.

Presidente de 

NUMERO 3989

VISTA la instancia q 
Estado de Interior y Polic 
señor Horacio César, de n 
casado, bracero, portador 
sonal W 13594, Serie 25. ;

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 3989, que concede la naturalización dominicana a' Sr.
oracio César.

JOAQl IN BALAGUER
República Dominicana

e por conducto de la Secretaría de 
a Ha elevado al Poder Ejecutivo el 
cionalidad ha:tiana. mayor de edad, 
e la Cédula de Identificación Per- 
omicilíado y residente en la Sección
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Santa Lucia La gaguera del Municipio de El Seibo, por medio 
de la cual solicitp. le sea concedida la naturalización domini 
cana;

VISTOS los ¡documentos que acompañan dicha instancia;
i

VISTA la L0y N" 1683, sobre Naturalización, de fecha 16
de abril de 1948, y sus modificaciones;

i
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

5^ de la Constitución de la República, dkto el siguiente

D E C E E Y O :

\rt. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Horacio César, de! las generales arriba indicadas.

t

Art. 2 —El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
re manos de la (Gobernadora Civil de la Provincia de El Seibo, 
Trevio juramento, de fidelidad a la República prestado ante di 
cha funcionaría, áe todo lo cual sé redactará acta que deberá 
publicarse en la paceta Oficial

Art. 3.—Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y 
P-^icía y de Relajones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en S^nto Domjngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de ag-isto del añq mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1061? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 3990. qup otorga exeouátur de Abogado a la Srta. Do'ores L. 
Antojiia A. Liz Castellanos

JOAQUÍN BAL¿ GUER 
Preside ite de la Repúblua Dominicana

NUMERO 3990

VISTA la Le|y sobre Exequátur de Profesionales N? 111 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley sobre 
cha 21 de noviembre de

En ejercicio de las at 
§5 de Ja Constitución de

Organización Judicial N? 821, de fe- 
927, y sus modificaciones;
ibuciones que me confiere el art'culo 
República, dicto el siguiente

DE C R E T O :

- ARTICULO ÚNICO. 
Dolores Luisa Antonia 
pueda ejercer en todo el 
sión de Abogado, de conf 
de la materia.

-Se otorga exequátur a la señorita 
íagracia Liz Castellanos, para que 
territorio de la República, la pro^e- 
rmiSad con las leyes y reglamentos

DADO en Santo Do: 
Capital de la República 1 
de agosto del año mil no 
de la Independencia y 10

ingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ominicana, a los trece días del mes 
ecientos sesenta y nueve, años 1269 

de la Restauración.

JOAQUÍN BAL&GUER

Decreto N"? 3991, que otorga .exequátur de Ing. Civil al Ing. Virgilio de
Js. Alvarez Renta.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3991
a

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

111,

VISTA la Ley N» 4541. del 22 de septiembre de 1956. que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N' 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
de los Ingenieros y Arquitectos;

VISTA la Ley N? 236. del 20 de diciembre de 1967. que 
modifica varios artículos de la Ley N' 273, del 27 de junio de
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1966. que regula el establecimiento y funcionamiento de enti 
dades universitarias y de estudios superiores;

VISTO el Decreto N° 1090. del 21 de marzo de 1967;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

56 de la C3nstitu4ón de la República, dicto el siguiente

D E C E E T O :

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur al Ingeniero 
Virgilio de Jesús Alvarez Renta, para que pueda ejercer en to 
do el territorio de ,1a Repúbl'ea, la profesión de Ingeniero Civil, 
de conformidad co|i las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Samto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de agosto del año ínil novecientos sesenta y nueve, años j269 
de la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 3992, que otorga exequátur efe Notario Público al Lie. José
Feo. Tapia Brea.

.JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3992

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviejmbre de 1942, y sus modificaciones;,

VISTA la Ley ;del Notariado N° 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 
ÚNICO.—Se otprga exequátur al Licenciado José Francia-
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co Tapia Brea, para que pueJa ejercer en el Distrito Nacional, 
la profesión de Notario PúKico. de conformidad con las leyes 
y reglamentos de la materia

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes
de agosto del año mil novec
de la Independencia y 106? de la Restauración.

Decreto N? 3993, que otorga ej 
Clara

JOAQUÍN 
Presidente de la

entos sesenta y nueve, años 1269

JOAQUÍN BALAGUER

equatur de Notario Púb'ico a la Dra. 
Loe] ward de Núñez.

BALAGUER 
República Dominicana

NUMERO 3993

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C'R E T O :

ÚNICO.—Se otorga exequátur a la Doctora Clara Lock- 
ward de Núñez. para que pueda ejercer en el Distrito Nacional,
la profesión de Notario Púo' 
y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domin; 
Capital de la República 
de agosto del año mil noveei 
de la Independencia y 1069

ico, de conformidad con las leyes

de Guzmán, Distrito Nacional, 
Don inicana, a los trece días del mes 

intos sesenta y nueve, aüos 126? 
la Restauración.de

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N9 3994, <jue otorga exequátur de Notario Público a varioi 
graduados de la UASD.

1 JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3994 |
VISTA la L:y sobre Exequátur de Profesionales N° 111.

de fecha 3 de noviembre de 1942. y sus modificaciones;
i

VISTA la Lejy del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; (

En ejercicio tie las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se ptorga exequátur a los Doctores Julio Aníbal 
Suárez. Jeannette Amadea Portalatín Conde, Engracia Antonia 
Virginia Mejfa DJaz. Iván Antonio Mejía Abréu, César Guario- 
nex Pujols Díaz £ Hipólito Rivera, para que puedan ejercer en 
el Distrito Naciohal, la profesión de Notario Público, de con 
formidad con las ,leyes y reglamentos de la materia- • 

i
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de agosto del aña mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N° 3995, q(ie otorga exequátur de Abogado al Lie. Francisco
J. Coronado Franco.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3995

VISTA la Lejy sobre Exequátur de Profesionales N"? 111, 
de fecha 3 de no\jiembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley sobre Or 
cha 21 de noviembre de 192"¡

janización Judicial N9 821, de fe- 
y sus modificaciones;

VISTO el artículo 2 de 
diciembre de 1962. por medi 
académicos conferidos por 1 
Maestra, de Santiago de los 
fuerza y validez que tienen 
Autónoma de Santo Domingo

En ejercicio de las atribt 
55 de la Constitución de la R

DEC

ARTICULO ÚNICO.—S 
Francisco Jaime Coronado F 
todo el territorio de la Repú 
conf >rmidad con las leyes y

la Ley N° 6150, de fecha 31 de 
del cual se reconoce a los títulos

'. Universidad Católica Madre y 
Caballeros, los mismos alcances.

:os expedidos por la Universidad
>
ciones que me confiere el artículo 
epública, dicto el siguiente

RETO:

otorga exequátur al Licenciado 
raneo, para que pueda ejercer en 
ilica, la profesión de Abogado, de 
eglamentos de la materia.

DADO en Santo Domin •o de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Doirinicana, a los trece días del mes 
de agosto del año mil noveci* ntos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 399C, que otorga exeq&átur de Médico al Dr. José MI. Mar 
tínez Rodríguez.

JOAQUIN "feALAGUER 
Presidente de la República Dominíoíin*

NUMERO 3996
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Np 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTO el artículo III del Convenio Cultural celebrado enr
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tre los Gobiernos d|e la República Dominicana y el Estado Es- 
pañol de fecha 27 del mes de eneró de 1953;

I

En ejercicio dq las atribuciones que me confiere el arb'eulo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente

ÚNICO.—Se (
Martínez Rodrigue: 
para que pueda eje:

DECRETO:
torga exequátur al Doctor José Manuel 
, diplomado en la Universidad de Madrid, 
'cer en todo el territorio de la República, la

profesión de Médico, de conformidad con las leyes y reglamen-
tt 5 de la materia. I t

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de agosto del año ijnil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independenciíji y 106' de la Restauración.

i JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 3997, que otorga exequátur de Médico a varios graduados
de la UASD.

¡JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3997
VISTA la Leyj sobre Exequátur de Profesionales N9 111. 

de fecha 3 de novielmbre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley; N° 146. sobre Pasantía de Médicos recién
graduados, de fech£ 11 de mayo de 1968;

i 
En ejercicio de, las atribuciones que me confiere el artículo

55 de la Constituci4n de la República, dicto el siguiente 

[ DECRETO:

ARTICULO UljíICO.—Se otorga exequátur a los Doctores 
Blas Hernández Pjérez, Maximino- Guerrero Cedano, Ramón
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Pavón Cruz y Arcadio Rafael García Alvarez, para que pue 
dan ejercer en todo el territorio de la República, la profesión 
de Médico, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126? 
de la Independencia y 106^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 3998, que otorga exequátur de Abogado a los' Licdos Abra- 
ham A. Cabrera y Carmen Z. Castro Gaicano.

JOAQUÍN BALAGUÉR 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO, 3998

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N° 821. de fe 
cha 21 de noviembre de 1957, y sus modificaciones;

VISTO el articulo 2 de la Ley N9 6150, de fecha 31 de di 
ciembre de 1962, por medio del cual se reconoce a los títulos 
académicos conferidos por la Universidad Católica Madre y 
Maestra, de Santiago de lot. Caballeros, los mismos alcances, 
fuerza y validez que tienen los expedidos por la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Licenciados Abraham 
Abukarma Cabrera y Carmen Zenaida Castro Gaicano, para.
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que puedan ejercer; en todo el territorio de la República, la pro 
fesión de Abogado,] de conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia. ¡

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Eepublica Dominicana, a los trece días del mes
de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269
de la Independencia y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUES

Decreto N1? 3999, cjue otorga exequátur de Médico al Dr. Hipólito 
i Muñoz Peña. 
i
JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3999

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111. 
,\ fecha 3 de noviembre cte 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Lej N° 146, sobre Pasantía de Médicos recién
graduados, de fecha 11 de mayo de 1968;

En ejercicio du las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

! DECRETO:
i

ÚNICO.—Se (Jitorga exequátur al Doctor Hipólito Muñoz 
Peña, para que pupda ejercer en todo el territorio de la Repú 
blica, la profesio^ de Médico, de conformidad con las leyes y 
reglamentos de la ¡materia.

DADO en Saíito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece dias del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, afioi 1269 
de la Independencia y 1069 de la Restauración.

íJOAQUÍN BALAGUER
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Decreto 4000, que otorga exequátur de Notario Publico a varios gra 
duados de la UASD.

JOAIQIÉN BALAGUEB 
Pr««idsat» d» la República Dominicana

NUMERO 4000
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley del Notariado N? 301, de-fecha 18 de jumo 

de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me coníiert el art''cuío 
55 de la Constitución dé la .República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Iván Alfredo Caminero ¡Peres.. Domingo Corporán y Rafael Rin 
cón hijo, para que puedan ejercer en el Distrito Nacional, la 
profesión de Notario Público de conformidad con las leyes y 
reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de agosto del año mil novecientos^ sesenta y nueve, años 126' 
de la Independencia y 10$° de la Restauración.

'^ " JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4001, que otorga «xequátur de C.P.A. a la Licda. Evongéllna.
tolano Valdez

JOAQUÍN BALAGUER 
Fraúdente da la República Dominicana

NUMERO 4001 ' ' •
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N<> 111,

de fecha 3 de noviembre 1942. y «u» modificaciones;



78 GACETA OFICIAL

VISTA la Ley N« 633 sobre Contadores Públicos Autori 
zados de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio, de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de !a Constitución de la República, dicto el siguiente 

i
DECRETO:

ARTICULO ¡ÚNICO.—Se otorga exequátur a la Licenciada 
Luz Evangelina ¡Molano Valdez, para que pueda ejercer en to 
do el territorio lie la República, la profesión de Contador Pú 
blico Autorizado, de conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de agosto del añj mil novecientos sesenta y nueve, años 126' 
de la Independe: .cia y 1069 efe la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4002, <iue otorga exequáttur de Notario Público a la Dra. 
Josefina P. Raíaos Wilüans.

JOAQUÍN BALAGUEB
de la República Dominicana

NUMERO 4002 - '
VISTA la L£y sobre Exequátur de Profesionales N"? 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942;, y sus modificaciones;
i .VISTA la Lejy del Notariado N? 301, de fecha 18 de junio 

de 1964; ! !
En ejercicio <jle las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO;
i

ARTICULO tíNICO.—Se otorga exequátur a la Poetor»
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Josefina Francisca Ramos \"V 
el Municipio de San Pedro d 
Público de conformidad con 
teria.

illians, para que pueda, ejercer en
Macorís, la profesión de Notario

as leyes y reglamentos de la ma-

DADO en Santo Domin 
Capital de la República 
de agosto del año mil novec 
de la Independencia y 1069

•o de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los trece días del mes 

ntos sesenta y nueve, años 126' 
<p.e la Restauración.

JPAQUIN BALAQUEE

.Decreto N"? 4003, que otorga e?
Pn

JOAQUI:
Presidente de la

equátur de C.P.A. al Lie. Adriano V. 
oís Ortiz.

I BALAGUER 
República Dominicana

NUMERO 4003
' VISTA la Ley sobre E 

de fecha 3 de noviembre de
VISTA la Ley N' 633, 

zados, de fecha 18 de junio
En ejercicio de las 

65 de la Constitución de la

tequátur de Profesionales N9 111. 
1942. y sus modificaciones;
obre Contadores Públicos Autori- 

de 1944, y sus modificaciones;
atrib aciones que me confiere el art'culo 

República, dicto el siguiente
R' E T O :DEC

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur al Licenciado 
Adriano Viladín Pujols Orti::, para que pueda ejercer en todo 
el territorio de la República, la profesión de Contador Público 
Autorizado, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia.

DADO en Santo Dormí go 
Capital de la República De 
de agosto del año mil novecientos 
de la Independencia y 1069

de Guzmán, Distrito Nacional, 
:ninicana. a los trece días del mes 

sesee! a y nueve, años 126' 
ie la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB ,
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Decreto N° 4004, <[ue otorga exequátur de Notario Público a varios gra 
duados de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidenta da la República Dominicana

NUMERO 4004

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942; y sus modificacionet;

VISTA la Ij.ey del Notariado N° 301. de fecha 18 junio
d« Ü964;

I
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Sei otorga exequátur a los Doctores Rhina Ange 
la Castillo Váida:, Ernesto Alonzo Gelabert y Luis Emilio Viz 
caíno Correa, para que puedan ejercer en. el Distrito Nacional, 
la profesión de M otario Público, de conformidad con las leyes y 
reglamentos de 1& materia.

DADO en Sinto 
Capital de la República 
de agosto del añ 
de la Independ

Domingo dé Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los trece días del mes 

> mil novecientos sesenta y nueve, años 126? 
y 106° de la Restauración.encía

JOAQUÍN BALAGUIR
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Cor.venio Constitl tivo de la Unión Latina, suscrito en Madrid, 
el 15 de Mayo de 1954.—Ley N? 464, que ordena transferencias 
de fondos en la Lev de Gastos Públicos vigente.-V^Ley N? 465, 
que modifica los i rtículos 1, 2 y 3 de la Ley N? 3997, deljá de 
diciembre de 1955, que dispone el uso proporcional de mármol, 
etc. en ciertas construcciones.

(Actos del Poder Ejecutivo

Dec. N? 4005,

Beras, Regidor de 
na.—Dec. N? 40071

que nombra al Sr. Juan Jlar'a Vargas, Regi 
dor del Ayuntamiento del Municipio de Altamira, Provincia de 
Puerto Plata.—Dec. N"? 4006, que nombra al Sr. Vetilio Ciprián 

Ayuntamiento del Municipio de La Roma- 
que -concede la condecoración de la Orden

del Mérito de Dua:rte, Sánchez y Mella a varios altos oficiales
de la Fuerza Aéreí
los Sres. Luis E '
del Municipio de 
a varios presos.—D 
Rodríguez, Supervi 
la Sec. de Estado 
incorporación al G 
ricas".—Dec. N? 4 
blica Dominicana

4013, que nombra 
sul General de la 
Nos. 4014. 4015 y

para ejercer como 
D. N.—Dec. N? 40

Dominicana.—Dec. N9 4008, que nombra a
urbides y Tito Alcalá, Regidores del Ayto. 
amana.—Dec. N° 4009, que concede indulto 

c. N<" 4010, que nombra al Sr. Ramón Isaac 
sor General de Asuntos Agropecuarios de 
e Agricultura.—Dec. N° 4011, que concede 
upo Cooperativo de Transporte "Las Amé- 
12, que integra la Delegación de la Repú- 
ite la III Conferencia Plenaria de la Comi 

sión Económica Conjunta Dominico-Puertorriqueña.—Dec. N9
la Dra. Quisqueya Damirón de Alba, Cón- 

lepública en New York, E.U.A.—Decretos 
1016, que concede Exequátur a los señores

Earl R. M.chalka, Frank J. Devine y James M. McDonald Jr.,
Cónsules de los E.U.A. en Santo Domingo, 

7, que crea e integra una Comisión encar 
gada de organizar la Ira. -Exposición Mundial del Libro.—D<-c. 
N9 4018, que modifita el Art 2? del Decreto N? 1119, de fecha 
31 de marzo ¿e 1967.—Dec- N9 4019, que autoriza al Sr. Rafael
Ant. Candelario, a ijacer cambios en su nombre.

i i
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ción General de Minería) 
del Eco. Central de i a 
to de 1969.

iec. de E. de Industria y Comercio CDirec- 
sobre concesiones mineras—Aviso 

Rep. Dom. sobre Balance en 31 de agos-
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Ley N1? 461, que concede pensiór del Estado a '_a Sra. María de los Reme 
dios Rodríguez Vda Mahfoud.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nomibre de la República

NUMERO 461

CONSIDERANDO: gue con motivo de la trágica muerte 
del Diputado Dr. Latif A. Mahfoud, la viuda e hijos del mis- 
,mo han quedado en precaria situación económica;

CONSIDERANDO: que el Congreso Nacional reconoce los 
méritos del fallecido legislador;

VISTA: la Ley N" 1518$, de fecha 31 de julio de 1959, so 
bre Pensiones y Jubilacfonp^ Civiles del Estado;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se concede una pensión de RD$300.00 (TRES 
CIENTOS PESOS ORO) mensuales a la señora María de los 
Remedios Rodríguez Vda. Maíhfoud.

Dicha pensión seráj pagada wn. cargo al Fondo de Pensio 
nes y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala pe Sesiones de la Cámara de Diputados,
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Palacio del Congr 
Distrito Nacional, 
veintitrés días del

eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Capital de la Re'pública Dominicana, a los 

mes de mayo del año mil novecientos sesenta
y nueve, años 12(.(? de la Independencia y 1069 de la Restau 
ración i

1 Patricio G. Badía Lara,
Presidente.

Domingo Porfiric 
Secret; no.

Juan Esteban Olivero, 
• Secretario.

Rojas Nina,

DADA en la 
°reso Nacional, en 
nal, Capital de la R 
del mes de agosto 
años 126^ de la Ind

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Ccm- 
Santo Doming-o de Guzmán, Distrito Nacio- 
epública Dominicana, a los diecienueve días 
del año mil novecientos sesenta y nueve, 
¡pendencia y 1079 de la Restauración-

Adriano A. Uribe Suva, 
Presidente.

Yolanda A. Pimental de Pérez, 
Secretaria.

Marcos A. Jáquezj Fernández, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

1 ,

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución! de la República;

^ROIVTJLGO la (presenta Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, jpara su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domii go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte d'as del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve; años 1269 
.•'e Ja Independencia y 107' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Resolución Nf? 462, que aprueba ui 
Dominicano y el Ayur

EL CONGRE 
En Nombre, d

contrato suscrito entre el Estado 
tamiento de Elias Pina.

O NACIONAL 
la República

NUMERO 462

VISTO el inciso 19 del a 
la República;

tículo 37 de la Constitución de

VISTO el Contrato suscrit 
el Ayuntamiento de Elias Pina

R E S U 

ÚNICO: Aprobar el Contr

entre el Estado Dominicano y 
en fecha 30 de abril del 1969;

E L V E

to suscrito en fecha 30 de abril
de 1969, entre el Estado Dominicano, debidamente representa 
do, por el Lie. Luis H. Suárez, 
nanzas, Encargado de la Admii 
cionales y el Ayuntamiento de 
Síndico Municipal señor Aníba

Subsecretario de Estado de Fi-
stración General de Bienes Na-
Elías Pina, representado por el
Sánchez Ogando, en virtud del

cual el Primero dona al Seorun 
evaluados por la Dirección Ger 
suma de RD$135,630.72. que c

ENTRE:

do varios solares y sus mejoras, 
.eral del Catastro Nacional en la 
opiado a la letra dice así:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Subsecreü rio de Estado de Finanzas, En 
cartado de la Administración 
señor LTC. LUIS H. SUÁREZ

serie 27, con sello hábil, quiei

o por el Poder Ejecutivo 
miento del presente documente

General de Bienes Nacionales, 
dominicano, mayor de edad, ca 

sado, funcionario público, de ?ste domicilio y residencia, por 
tador de la Cédula de Identificación' Personal número 12522,

actúa en virtud de las disposi 
ciones contenidas en el Poder de fecha 14 de abril de 1969, ex-

que lo faculta para el otorga- 
, de una parte, y de la otra par 

te, el AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ELIAS PI 
NA, debidamente representado] en este acto por el S'ndico Mu-
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nicipal, señor ANÍBAL SÁNCHEZ OGANDO, dominicano, ma 
yor de edad, solter), funcionario Municipal, domiciliado y re 
sidente en el Municipio de Elias Pina, accidentalmente en esta 
ciudad, portador dej la cédula cíe identificación personal núme 
ro 1116, serie 16, co|n sello hábil, se ha convenido y pactado el 
siguiente contrato

PRIMERO: EL 
su representante, y 
tías de derecho, lib 
DONACIÓN, en fa 
PIÓ DE ELIAS

ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
1EDE Y TRASPASA, con todas las garan- 

-e de "cargas y gravámenes, en calidad de 
ror del AYUNTAMIENTO DEL MUNICI- 

PIÍA, quien acepta a través de su represen 

tante, los inmuebles 
a) Solar N" 1 

Municipio de Elias 
dos, y sus mejoras 
marcada con el N9

que se describen a continuación:
de la Manzana N" 9, del D. C. N«? 1, del

Pina, con área de 1,312.51 metros-cuadra- 
consistentes en una casa de una planta,

14, de la calle Santa Teresa Esq. Gastón F.
Deligne y José Joacuín Puello;

b) Solar N<? 4, 
Municipio de Elias 
dos, y sus mejoras 
Nos. 28 y 30 de la
María Trinidad Sánthez;

de la Manzana N? 11, del D. C. N9 1, del 
Diña, ccn área de 2,091.53 metros cuadra- 
onsisteiites en las casas marcadas con l°s 
calle Santa T?re?a Esq. Santo Domingo y

c) Solar NO 1. 
Municipio de Elias 
dos, y sus mejoras 
42 de la calle Santa

d) Solar N° 2, 
Municipio de EUas

ie la Manzana N" 10, del D C.. N° 1, ¿el 
Pina, con área óe 2,227.15 metros cuadra- 
consistentes en la casa marcada con el Xo 
Teresa;

de la Manzana N? 15, del D.C. N? 1, del 
'iña, con área de 1,549.46 metros cuadra 

s, y sus mejora; consistentes en las casas situadas en la ca 
lle Santa Teresa N9 15, Hsq. José Joaquín Puello; en la ca/le
27 de Febrero N° 22; en le calle José Joaquín Puello N? 16 
Esq. 27 de Febrere;1 en la calle Santa Teresa N? 15; y en la 
calle 27 de Febrero N<? 24;

e) Solar N<? 5 He 'a Manzana N° 16, D.C- N° 1, del Mu-
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nicipio de Elias Pina, con áreja de 218.68 metros cuadrados, y 
sus mejoras consistentes en la casa N9 20, de la calle 27 de 
Febrero;

f) Solar N9 1, de la Macana N9 16, del Municipio de Elias 
Pina (Distrito Catastral N9 1), con área de 1,009.06 metros 
cuadrados y sus mejoras consistentes en la cata N9 11 de la 
callj Santa Teresa Esq. José Joaquín Fuello y 27 de Febrero, 
y casa N9 9, de la calle Josjí Joaquín Fuello Esq. 27 de Fe 
brero;

g) Solar N9 8, de la Máhzana N9 17', del D. C. N9 1, del 
Municipio de Elias Pina, con járea de 390.05 metros cuadrados, 
y sus mejoras consistentes el la casa N° 10, de la Avenida 27 
de Febrero Esq. Calle Santo Domingo;

h) Solar N9 4, de la Manzana N9 25, del D. C. N9 1, del 
Municipio de Elias Pina, conj área do 465.93 metros cuadrados, 
y sus mejoras consistentes en la casa N9 35 de la calle 27 de 
Febrero Esq. José Joaqu'n Huello;

i) Solar N<? 6, de la Ma 
N9 1, del Municipio de Elias 
cuadrados y sus mejoras col 
calle José Joaquín Fuello;

la N? 25, del Distrito Catastral 
Pina, con área de 675.22 metros 
sistentes en la casa N9 22, de la

j) Solar N9 5, de la Manzana N9 26, del D. C- N* 1, del 
Municipio de Elias Pina, con área de 285.98 metros cuadrados, 
y sus mejoras consistentes en la casa N9 32. de la calle 30 de 
mayo Esq. 27 de Ft.brero;

k) Solar N9 1, de la Manzana N? 32, del D. C. N9 1, del 
Municipio de Elias Pina, coin área de 519.95 metros cuadrados, 
v su^ mejoras consistentes en la casa N? 21 de la calle 27 de 
Febrero Esq. Mella y Cachimán;

1) Solar N9 3, de la Manzana N9 32,"del D. C. N"? I, del 
Municipio de Elias Pina, ccj- área de 798 29 metros cuadrados, 
y sus mejoras consientes en la casa N9 15 de la calle 27 de 
Febrero Esq. Las Mercedes] y en la casa N9 17, de la calle 27 
de Febrero;
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m) Solar N<> 5. (ie la Manzana N» &., del D. C. N* 1, del 
Municipio de Elias Pina, y con área ríe 4,362.45 metros cua 
drados, y sus mejoraíi consistentes en la casa N9 11 de la calle 
27 de Febrero Esq. Las Carreras y Duajrte, y en la casa N9 13 
de la calle 27 de Feb :ero ;

n) Solar N» 7, de la Manzana N" 43, del D- C. N» 1, del 
Municipio de Elias Pijña, con área de 358.68 metros cuadrados, 
y sus mejoras consistentes en la casa N^ 6 de la calle Santa
Teresa Esq. Las Carrjeras.

i 
i

SEGUNDO: Los inmuebles que por medio del presente do 
cumento dona EL ESTADO DOMINICANO, en favor del
AYUNTAMIENTO D 
sido avaluados por la

!L MUNICIPIO DE ELIAS PINA, han 
Dirección General del Catastro Nacional

en la suma total de I Df 135,630.72 (CIENTO TRENTICINCO 
MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS ORO CON 72/100.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las 
partes que el presenta acto será sometido a la aprobación del 
Congreso Nacional, del conformidad con las disposiciones con 
tenidas en el artíc-ilo |55, inciso 10, de la Constitución de la 
República.

CUARTO: EL ESPADO DOMINICANO, justifica su dero- 
cho de propiedad sobre; los inmuebles objeto del presente con 
trato pn virtud de 'os (jertificados de Títulos Nos. 71, 207, 15°, 
218, 171, 286. 256, 167.1107 254. 253, 74, 170 y 169, expedidos 
en su favor por el Registrador de Títulos del Departamento ->*> 
San Cristóbal.

QUINTO: Las partjes oceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo r.o previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te- 
^or. uno para cada una) de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, D ;strito Nacional, Capital de la República
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cana, a los 30 d as del mes < le abril del año mil novecientos se- 
sentinueve (1969).
POR EL ESTADO DOMIN

Lie. Luis H. Suárez, 
Subsecretario de Estado deí inanzas,

Encargado de la Adminis

CANO:

ración
General de Bienes Nacic nales.

POR EL AYUNTAMIENTO DE 
ELIAS PINA:

Aníbal Sánchez Ogando.

YO. DRA. ALTAGRACIA ESPAÑOL DE NANITA, Abo 
gado-Notario Público de los del número para el Distrito Na 
cional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecie 
ron los señores Lie. Luis H. Suárez y Aníbal Sánchez Ogando, 
de generales y calidades que constan, personas a quienes doy 
fe conocer y me han declamado bajo la fe de juramento que las 
firmas puestas por ellos en mi presencia, son las mismas que 
acostumbran usar en todos) sus actos, tanto públicos como pri 
vados, de todo lo que doy fié y crédito. En Santo Domingo, Dis 
trito Nacional, Capital de^la República Dominicana, a los 30 
días del rnes de abril del año mil novecientos sesentinueve 
(1969).

Dra. Altagraflia Español de Nanita, 
Abogado-Notario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
•nal, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días 
del mes de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, año» 
1269 de la Independencia y 107P de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

Marcos A. Jáquez Fernández, 
Secretario.
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DADA en la ¡Jala de Sesiones de la Cámara de Diputados,
Palacio del Congre 
Distrito Nacional,

so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Capital de la República Dominicana, a los

veinte días del mes de agosto del año mil novecientos sesenta
y nueve, años 126Í 
ración

de la Independencia y 1079 de la Restau-

Patricio G. Badía Lara, 
Pi'esidente-

Juan Estibar Olivero, 
Secreta ño.

Bienvenido Pim artel Pina, 
Secreta: ío.

IJOAQUTN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art-'culo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO l¿ presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gacela Oficial, p ra su conocimiento y cumpli 
miento, i

D\DA en Sanio Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de agosto del n.: l novecientos sesenta y nueve, años 126* 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

! JOAQUÍN BALAGUER

«solución N° 4G3, qui} aprueba e' Convenio Constitutivo de la Unión
Latina, suscrito en Madrid el 15 de Mayo de 1954.

i

EL j CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 463 I

VISTO: el incis0 14 de; Artículo 37 de la Constitución de 
k Bepública,
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VISTO: el Convenio Constitutivo de la Unión Latina, sus 

crita eri^ Madrid el quince de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

RESUELVE:-

ÚNICO: APROBAR el Convenio Constitutivo de la Unión 
Latina, suscrilo en Madrid el quince de mayo de mil novecien 
tos cincuenta y cuatro, que copiado ^ la letra dice así:

CONVPNIO CONSTITUTIVO DE LA UNION LATINA

Los Estados signatarios del presente Convenio, conscien 
tes de la misión que a los pueblos latinos incumben la evolución 
de las ideas, el perfeccionamiento moral y el progreso mate 
rial del mundo.

Pieles a los valores espirituales en que se funda su civili 
zación humanística y cristiana.

Unidos por su común destino y vinculados a los mismos 
principios de paz y de justicia social, respecto a la dignidad y 
a la libertad de la persona humana, asi como a la independen 
cia y a la integridad de las naciones.

Confiando en la solidaridad que un pasado histórico y unos 
ideales comunes suscitan y mantienen entre los pueblos que en 
ellos basan su política.

Deciden unir sus esfuerzos para asegurar la completa rea 
lización de sus aspiraciones culturales y contribuir al fortale 
cimiento de la paz, al constante perfeccionamiento moral y al 
progreso material de la humanidad.

Y a tal fin, acuerdan crear la Unión Latina. 

COMPOSICIÓN Y FINES DE LA UNION LATINA 

ARTICULO I

La Unión Latina está constituida por los Estados de len 
gua y cultura de origen latino que firmen y ratifiquen el pre- 
eente Convenio o se adhieran a él en debida forma.
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! ARTICULO H 
Los fines de la fUnión Latina son:
a) Promover la|máxirrE cooperación intelectual entre los 

países adheridos y reforzar los vínculos espirituales y morales 
que los unen;

b) Fomentar y flifundir los valores de su común patrimo 
nio cultural; '

c) Procurar el nejor conocimiento recíproco de las carac 
terísticas instituciones y necesidades específicas de cada uno de 
los pueblos latinos;

d) Pouer los valares morales y espirituales de la latinidad 
al servicio de las re^.cione? internacionales, como medio de lo 
grar la mayor comprensión y cooperación entre los paíser> y la 
prosperidad d" los oreblos

t

ACUERDOS INTERNACIONALES 

! ARTICULO m

Para asegurar d^l modo más perfecto el cumplimiento de 
su programa, la Unio>n Latina podrá celebrar acuerdos parti 
culares :

a) Con un Estadt> Miembro; 
i

b) Con un Estadal no Miembro;
c) Con cualquier orga azadón o institución internacioral 

e inlo.'gubernamental 'que ptieda colaborar en el desarrollo del 
programa de la Unión.

PERSONALIDAD JURÍDICA 
¡ ARTICULO IV

Los Estados Miembros, dentro de los Traites de sus res 
pectivas soberanías y legislaciones, reconocen a la Unión La 
tina la personalidad jijirídi^a necesaria- para el cabal ejercicio 
de sus funciones, tal cpmo se determinan por el presente Con 
venio.



GACETA OFICIAL ~ 18

ÓRGANOS 

ARTICULO V

1) Los órganos principales de la Unión Latina son:
El Congreso,
El Consejo Ejecutivo y
la Secretaría.
2) El Congreso podrá establecer, además, los órganos au 

xiliares que estime necesarios.

EL CONGRESO 

ARTICULO VI

1) El Congreso se coirpondrá de los representantes de los 
Estados Miembros de la Unión.

2) El Gobierno de cacta Estado Miembro designará una 
delegación compuesta por un número de representantes no su 
perior a cinco.

3) El Secretario General de la Unión será Secretario Ge 
neral del Congreso.

ARTICULO VII

1) El Congreso se reunirá en asamblea ordinaria cada dos 
años, en el hipar y fecha p-jr él acordados.

2) Se reunirá en asamblea extraordinaria cuando sea ccn- 
vocada por el Consejo Ejecutivo en los casos previstos en el 
artículo XV, párrafo 1), y en el lucrar que dicho Consejo de 
termine.

ARTICULO VIH

"* > Cada dejación tiene derecho a un votó en el Con- 
rrpe y en cada uno de sus órganos auxiliares.

2) Ninguna delegación puede representar a otra o votar 
por ella..
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8) Los observac ores no tienan derecho a voto.

í ARIICULO IX
í

El Congreso y sus órganos auxiliares adoptan sus decisio 
nes, salvo lo dispues'o en el artículo X, por mayoría de las de 
legaciones presentes y votartes.

¡ ARTIOULO X

Las decisiones del Core.reso deberán ser tomadas por ®a^, 
yor'a de dos tercies de las delegaciones presentes y votantes 
en Ins siguientes cas<

los proyectos de acuerdos internaciona-
ni;

CPa) Aprobación 
les previstos en el articulo

na. En todo caso la
b) Aprobación del presupuesto general de la Unión Lati-

contribuciones de los Estados Miembros
que constituyan esa mayoría deberán representar, por lo me 
nos, el cincuenta per ciento de las contribuciones de la Uniór;

c) Cambio de la sede;
d) Aprobación dje todo provecto de enmienda a las dispo 

siciones del presente i Convenio.

ARTICULO XI
I 

al Congreso:

a> Redactar y aprobar su reglantento interior;
b) Determinar Id orientación general de las actividades -"e 

la uni'n Latina y aprobar su programa de trabajo para cada 
bienio: !

c) Fijar el presupuesto de la Unión, la participación fi 
nanciera de cada Estado Miembro y la moneda en que hayan 
de hacerse los pagos;'

d) Proclamar cctao M:embros de la Unión Latina a In* 
Estados que ratifiquep o se adhieran el presente Convenio, 
después de su entrada en vigor;
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e) Designar por elección los Estados que componen el Con 
sejo Ejecutivo;

f) Nombrar el Secretario General de la Unión y aprobar 
la organización de la Secretaría, así como la de los órganos de 
pendientes de ella;

g) Examinar los informes,del Consejo Ejecutivo, de la Se 
cretaría y de los Estados Mierrbros de la Unión;

t,

h) Proponer a los Estados Miembros planes de interés ge 
neral que hayan de ser realizad )s en sus respectivos territorios;

i) Aprobar los acuerdo? qie la Unión pueda celebrar, de
conformidad con el artículo fll

i
ARTICULO XH

El Congreso podrá invita 
extraordinarias, en calidad de 
pertenezcan a la Unión Latina 
nes internacionales que puedar 
programa de la Unión.

EL CONSEJC

a sus reuniones, ordinarias y 
Aserradores, a Estados que no 
y a organizaciones o institucio-

contribuir a la realización del

EJECUTIVO

ARTICILO XHI

1) El Consejo Ejecutivo ñe compondrá de diez Estados 
Miembros, elegidos por el Congreso por cuatro años.

2) La mitad de los Miembros del Consejo Ejecutivo será 
renovare cada dos años.

3"> El Congreso e'egirá lo.! pa'ses que hayan de formar 
parte del Consejo Ejecutivo, ei la proporción do cuatro países
europeos y seis americanos, p
siLle que la distribución geog-áfica sea equitativa-

4) Los Estados Miembro
reelejribles.

ocurando, hasta donde sea po-

5 del Consejo Ejecutivo serán

5). Corresponderá- a lo? países elegidos designar sus re 
presentantes en el Consejo.
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6) El Consejo 
tre sus miembros, 
voto será dirimente

orocederá cada
carácter 

jn caso de e:
ccn

7) Las funcionas del Secretan :> 
rán asumidas por el (Secretario Gene

años a la elección en- 
rotativo, de un Presidente, cuyo
¡nape te

General del Consejo se- 
al de la Unión.

ARTICULO XIV

E jec1) El Consejo 
al año, en junta ordinaria, 
teniendo en cuenta lis

2) El Consejo
sidente en Junta extraordinaria 
dente o a petición de

utivo se reunirá, por lo menos, una vez 
en el lugar escogido por él mismo, 

recomendaciones del Congreso.
Ejecutivo podrá ,ser convocado por su Pre- 

ya feea por decisión del Presi- 
un tercio de sus miembros.

3) El Presiden:^ del Consejo designará el lugar en que 
haya de celebrarse la reunión extraordinaria.

! ARTICULO XV

Corresponde al Consejo Ejecutivo:
a) Redactar su (reglamento interior, a reserva de su apro- 

baci-ín po.- el Congrejso:
b) Someter a la¡ aprobación del Congreso la estructura y 

las norma" dp funcicjnamifnto de la Secretaria de la Unión;
c) Hacer ejecutar por, 'a Secretaría las resoluciones del 

Congreso y las *uyas, prop as. de acuerdo con la orientación que 
establezca al efecto: '

d) Mantenerse en contacto frecuente, por la vía 
-'a, con 'o=? Estados Miembros y sus Comisiones Nacionales, con 
objeto de prestares 'tecla ](• ayuda necesaria para la realiza 
ción de sus tareas en! el marco del programa de la Unión;i '

e) Preparar, conj una antelación de seis meses por lo me 
nos, el orden del día] el plan de trabajo y el proyecto de pre 
supuesto :jue hayan Be presentarse al Congreso;

l

f) Someter a la aprobación del Congreso los proyectos de 
acuerdos previstos eii el art'culo II!;
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g) Someter a la aprobac ón del Congreso, o ai el caso ur 
giera, a la de los Estados Mi< mbros, la aceptación de los dona-

léstinados a -la "ejecución del pro- 
jiernoa, de ontidades pública» o

tivos. legados o subvenciones 
grama, bien procedan de GH 
privadas, o de particulares; I

h) Conceder becas a los artistas, hombres de ciencia, pro 
fesores, estudiantes, técnicos y trabajadores de lo» diversos 
paisas latinos;

i) Convocar en caso de urgencia al Congreso en asamblea 
extraordinaria. Esta convocatoria podrá hacerse & petición d« 
la mayoría de los Estadosi Miembros o por decisión de los dos 
tercios de los miembros del Consejo.

LA SECRETARIA 

ARTICULO XVI

1) La Secretaría comp 
trativos y técnicos de la Ui

2) Estará dirigida por

enderá todos los servicios adminis- 
ióti.
un Secretario General, nombrado

por el Congreso, por un perjíodo de cuatro años.
i

3) El nombramiento ijel Secretario General es renovable. 

ARTICULO XVII

Compete al Secretario General:
a) Asegurar la ejecu ¡ion de todas las resoluciones del 

Congreso y del Consejo E ¡ecutivo de la Unión Latina;
b) Nombrar el personal de la Secretaría y de todos los or 

ganismos que dependan d 
normas establecidas por e

la misma, de conformidad con las 
Consejo Ejecutivo;

c) Someter anualmente al Consejo Ejecutivo el informe 
administrativo, así como cí balance financiero de la Unión;

d) Organizar y düfigr un servicio de publicaciones y de 
información sobre las act vidades generales de la Unión;

e) Mantener 1» coordinación mas estrecha posibl» entrt
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todos los órganos 3 servicios de la Unión y encargarse de su 
«nlace con los Estados Miembros y! las Comisiones Nacionales;

f) Organizar lo 3 servicios técnjicos necesarios al intercam 
bio cultural entre les pases latinos;

g) Centralizar Jos servicios de intercambio de toda índole, 
administrando los fcndos destinados a este efecto por el Con-
greso;

h) Convocar la reunión de la 'Comisiones creadas por el
Congreso y participar en sus trabajos.

SEDE 

ARTICULO XVIII

La sede permaneite 
la capital de uno de las

OBLIGACIONE,

de la Unión Latina se establecerá en 
Estados Latino-Americanos.

DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

ARTICULO XJIX

1) Los Estados 
Unión las contribución! >s

iembros se comprometen a abonar a. la 
financieras que el Congreso determine.

2) Dichas ccntrib 
dice aprobado por el 
ble de revisión cada d

:ciones se fijaren de acuerdo con un ín- 
üongreso en sesión ordinaria y suscepti- 
s años-

umcuLo xx
Cada Estado Miembro nombrará una Comisión Nacional

encargada de mantener contacto const&nte, por las v'as apro 
piadas, con la Secretaría de la Unión, para cooperar a la ejecu 
ción de su programa.

ARTICULO XXI 

Cada Estado Miemtro deberá dirigir a la Unión, en forma
y con la periocidad que el Congreso deiermine,' Tin informe so 
bre sus actividades realizaciones en el ínarco del programa de
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la Unión, así como del cutso dado a las resoluciones adoptadas 

por el Congreso. Transmitirá igualmente, en su caso, él infor 

me de su Comisión Naeiohai

ENMIENDAS 

ARTICULO XXII

Todo proyecto de enmienda a las disposiciones del presen 

te Convenia propuesto por un Estado Miembro, deberá ser so 

metido al Consejo Ejecutivo con un año por lo menos de ante 

lación a la próxima reunión ordinaria del Congreso. El Consejo 

pondrá inmediatamente e| p -oyecto de enmienda en conocimien 

to de los demás Estados Miembros y la incluirá en el orden del 

día del Congreso.

ARTÍCULO XXm
1 I

1) Las enmiendas 4 las disposiciones del presente Conve 

nio entrarán en vigor después de ser ractificadas por la mayo- 

r.a de los Estados MienSibrps.

2) Las enmiendas <kue| afecten a los fines, órganos, siste 

ma de votación y oblig .ciqnes de los Estados Miembros, sola 

mente entrarán en vigoi 
lidad de los Estados que in1

spués de per ratificadas por la tota- 

egran la Unión.

RATIFICACION.ADtISjSION Y ENTRADA EN VIGOR 

ARTICULO XXIV

1) El presente Corjvei 
dos que lo hubieren r¡ 
por la mayoría de los|Ei 
Internacional de la Unifen

2) Los instrumentas 
depositados ante el Conse, 
las disposiciones transí ;o. 
Estados signatarios la reí 
ratificación, así como ] í f< 
tre en vigor, de acuerc p

io entrará en vigor entre los Esta 

jeado, tan pronto como lo haya sido 
.os participantes del II Congreso 

atina celebrado en 1954.

le ratificación o de adhesión serán 

¡o Ejecutivo provisional previsto por 
El Consejo notificará a todos los 

¡pción de todos los instrumentos de 

¡cha en que el presente Convenio en- 

m el apartado procedente.
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! ARTICULO XXV
Una rez que ha4a entrado en vigor el presente Convenio, 

surtirán efecto inmediatamente la ratificaciones o adhesiones 
ulteriores. Estos instrumentos serán depositado* ante el Conse 
jo Ejecutivo, el cual Jxmdrá en conocimiento de los demás Es 
tados signatarios la itecepción de los mismos.

'¡ARTICULO XXVI

1) El presente Convenio, cuyos textos español, italiano, 
portugués- y francés tendrán la misma valide¿, será depositado 
después del II Congreso Internacional de la Unión Latina, en 
los archivos del Ministjerio de Asuntos1 Exteriores de España, en 
Madrid. , i

2) Los instrumentos de ratificación y de adhesión serán 
remitidos por el Consejo Ejecutivo o por el Consejo Ejecutivo 
Provisional, al citado '. Ministerio, para su custodia en archivos.

i
! DENUNCIA

ARTICULO XXVII
t

1) Todo Estado M|embro puede denunciar el presente Cpn- 
-renio por medio de ulna comunicación al Consejo Ejecutivo,
que la transmitirá a los. otros Estados Miembros.i

2) La denuncia no ¡producirá sus efectos hasta pasados seis 
meses de la fecha de la notificación al Consejo.

i 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 PRIMERA
I

El II Congreso Internacional de la Unión Latina elegirá un 
Consejo Ejecutivo provisional que pasará a ser, ipso facto, 
Consejo Ejecutivo de 1^ Unión tan pronto como el presente 
Convenio entre en vigoré

i SEGUNDA
Los mandatos de la mitad de los miembros del Consejo 

provisional expirarás en el curso de la primera asamblea ordi-
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naris del Congreso que se 
vigor el presente Conveni 
(serán designaros, si es ne 
porción de dos países eur

Los mandatos de la 
sejo expirarán en el cur 
del Congreso celebrada d 
senté Convenio.

elebre después de haber entrado en 
. Lojs miembros que hayan de cesar 
;sar|o, por sorteo, respetando la pro- 
peosj y tres americanos.

FERCBRA

tra mitad de los miembros del Con 
de la segunda asamblea ordinaria 

e pues de la entrada en vigor d«l

Hasta la reunión del 
na, la Secretaria depende 
Secretarios adjuntos, des 
cional de la Unión Latina 
las directrices del Conse; 
prevista en el presente O

El próximo Congresc 
pital Latinoamericana sec

Serán invitados a fi 
todos los Estados de leng 
yan participado en cuale

CUARTA

próximo Congreso de la Unión Latí-
de un Secretario General y d« trea
lacios por el n Congreso Interna-
Desempeñarán sua funciones scg-da
Ejecutivo provisional, en 1* fora*

nvenio.

QUINTA

de la Unión Latina designará la ca- 
permanente de la Unión.

SEXTA

¡ar y ratificar el presente Convenio 
A y cultura de origen latino que ha- 
quiera de los dos primeros Congre-^

sos Internacionales de la Unión Latina.

En fe de lo cual, los 
mado los textos español, 
senté Convenio.

Dado en Madrid a q 
cuenta y cuatro.

DADA en la Sala

Plenipotenciarios infraacritog han fir- 
italiano, portugués y francas d«l pre-

ince de mayo de mil novecientos CÍH- 

de Sesiones del Senado, Palaei* del
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Congreso Nacional, 
cional, Capital de h

?n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na- 
República Dominicana, a los diecinueve

día« del mes de agoito del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 1269 de la Independencia y 107' de la Restauración.

1 Adriano A. Uribe Silva, 
! Presidente 

Yolanda Pimentel de Pérez, 
Secreta rila.

Marcos A. Jáquez Fernández. 
Secretarifc)

i
DADA en la Saja de oesiones de la Cámara de Diputados, 

Palacio del Congreso: Nacioral, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte días del mes de agosto del año mil novecientos sesenta 
y nueve, años 126? jie la Independencia y 1079 de la Restau 
ración, j

Patricio G. Bad'a Lara,
Presidente

Bienvenido Pimeijitel Pina, 
Secretario!-

Juan Esteban Olivero, 
Secretario

J(j)AQU N BALAGUER 
President^ de la República Dominicana

En ejercicio de lajs atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución ¡¿e la República;

PROMULGO la rlresente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta j Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento i

DADA en Santo! Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de agosto de! mil! novecientos sesenta y nueve, años 12 
de la Indenendencia y¡107p de la Restauración.

¡ JOAQUÍN BALAGUER
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Ley N' 464, que ordena transfe sencias de fondos en la I*y <& Gasto»

Púb

EL CONG
En Nombr

HA DADO L

eos Vigente

ESO NACIONAL 
de la República 
SIGUIENTE LEY:

NUMERO 464

ARTICULO UNICO.- 
rencias dentro del Fondo Ge 
para el año 1969

DEL: CA^TULO 3

! ordenan las siguientes transfe- 
eral de la Ley de Gastos Públicos

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Programa 2
COORDINACIÓN DMI-
NISTRATIVA 
Unidad Ejecutora 
Responsable:

SECRETARIADO 
ADMINISTRATTV X

GlOtlO Actividad 1-Direccón

01-Servicios Perso 
nales

RD$ 1,890.00

RD$ 1,390.00

CAlPITULO 4 

SECRETARIA DE ESTADO DE ÍNTERIOE Y POLICÍA

Programa 3 ¡ 
G1051 0 ADMINISTRACIÓN

DE GOBIERNOS' PRO 
VINCIALES i 
Unidad Ejecutora 
Responsable;

RD$ 930.00
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GOBERNACIONES CIVI 
LES PROVINCIALES.
02-S«rviJ3Ío« no Pergo-
nales RD$ 980.00

CAPITULO 5

SECRETARIA D¡E ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS
i 

Programa 2
G11260 DEFENüA TERRPjSTRE RD$ 21,570.00 

Unidad Ejecutora 
Responanble:
EJERCIDO NACIONAL

Actividaql 1-Servicíos 
del Ejército
01-Servi(jios Perso 
nales RD$ 21,570.00

CAPITULO 6

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES

Programa 2
RELACI0NES INTER-
NACIONALES RD$ 21,338.13

G10411 Actividadjl-Políticíi Exte 
rior. 
Unidad Ejjeeutora:
Departamento de Política 
Exterior.
07-Transf£rencías
Corriente^ RD? 3,638.13
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G10240 Actividad 2-Relacíon.es 
• Diplomáticas 

Unidad Ejecutora}

Embajadas y Delegaciones

01-Servicios Perso 
nales RD$ 13,500.00

02-Servicios no Per 
sonales • , RD$ 2,800.00

03-Matenales y S^imi-
nistros , RD$ 1,400.00

RD$ 17,700.00

CAPSULO 7 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS
£_'

Programa 11
FINANCIA.MIENTO A
INSTITUCIONES RD$ 516.000.00

Unidad Ejecutora 
Responsable:

DESPACHO DEL' 
SECRETARIO.

G44160 Actividad 1-Corporación 
de Fomento Industrial

07-Transferencias
Comentes RD$360,000.00

08-Transferencias de
Capital RD$Ü56,000.00

RD$516,000.00
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CAPITULO 8
SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACIÓN, BELLAS 

ARTES Y CULTOS
Programa 1
G20110 DEFECCIÓN SUPERIOR RD$ 49,942.13

Unidad Ejecutora
Responsable:
DESPACHO DEL SE- 
CRlETARIO.
Suljiprograma 3-Asuntos 
Téctoicos
Actividad 4-Supervisión 
e Inspección .
01-fiervicios Perso-
nal<jis RD$ 49,942-13

Programa 3'
G20201 EDUCACIÓN PRIMARIA RD$ 50,000.00

Unidad Ejecutora
Responsable:
DILECCIÓN GENERAL 
DE ¡EDUCACIÓN PRI- 
MAfUA.
Actividad 2-Enseñanza 
01-£ervicios Perso 
nales RD$ 50,000.00

CAPITULO 11
SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURAi

Programa 5 ,
FINA.NCIAMIENTO A
INSTITUCIONES RD$ 510,000.00
Unidad Ejecutora
Responsable:
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DESPACHO DEL 
SECRETARIO.

G30U5 Actividad 1-Instituto 
Agrario Dominicano.

08-Transfereneias de
Capital RD$360,000.00

G30140 Actividad 2-Instituto 
Nacional da Recursos 
Hidráulicos.

08-Transferencias de
Capital RD$150,000.00

CAPITULO 12

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

Programa 1
G33310 ADMINISTRACIÓN

GENERAL RD$ 600.00
Unidad Ejecutora
Responsable:

DESPACHO DEL 
SECRETARIO.

Actividad 3-Servicios 
Administrativos.

01-Servicios Perso 
nales RD$ 600.00

RD$1,172,270.26
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AL: CAPITULO 3

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Programa 1
G10130 DIRECCIÓN SUPE 

RIOR DEL ESTADO
Unidad

RD$ 200,000.00
Ejecutora

Responsable:
DESPACHO DEL 
SIDEN^E DE LA RE 
PÚBLICA-
11-Asignaciones Glo 
bales

Programa 2
COORDINACIÓN 

- ADMINISTRATIVA

KD$200,000.00

Unidad
RD$ 100,330.00

¡jecutora
Responsable:
SECRETARIADO 
ADMINISTRATIVO.

G10140 Actividad 1-Dirección 
01-Servicjios Perso 
nales RD$ 330.00

02-Servi0ios no Per 
sonales RD$100,000.00

RD$100,330.00

Programa 3
COORDINACIÓN Y 
ASESOR AMIENTO 
TÉCNICO 
Unidad I!jecutora 
Responsable:

RD$ 4,609.25
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SECRETARIADO 
1 TÉCNICO.

G10210
Actividad 3-Admimstra- 
ción Presupuestaria 
Unidad Ejecutora
Oficina Nacional del 
Presupuesto.
07-Transferencias
Corrientes RD$ 1,890.00

G10145 Actividad 5-Organiza- 
ción Administrativa y 
Personal.
Unidad Ejecutora:
Oficina Nacional de 
Administración y 
Personal.
04-Adquisición de Ma 
quinarias y Equipos RD£ 2,719.25

CAPITULO 4 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

Programa 1
G1P120 ADMINISTRACIÓN

GENERAL RD$ 930.00
Unidad Ejecutora
Responsable:

DESPACHO DEL 
SECRETARIO.

Actividad 1-Dirección 
Superior
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02-Servicios rto Ptr-
gonales ' RD$ 300.00

Actividad 2-Servicios 
Administratú os
02-Servicios 10 Per 
sonales , RD$ 30.00
03-Materialesi y Sumi 
nistros i RD$ 100.00

BD$ 130.00

Actividad 3-$ervicios 
Legales ¡
02-Servicios po Per 
sonales RD$ 50.00

Actividad 4-<t'ontrol de 
Armas
02-Servicios too Per 
sonales RD-$ 200.00
03-Materiale^ y Sumi 
nistros RD? 150.00
04-Adquisici4n d? Ma 
quinarias y Equipos RD$ 100.00

RD? 450.00

Programa 6
G12300 POLICÍA NACIONAL RD$ 38,55234

Unidad Ejecutora 
Responsablet

POLICÍA NACIONAL. 
Actividad 1-ÍDirección
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Superior y Administra 
ción General
07-Transferencias
Corrientes RD$ 38,552:24

CAPITULO 5 
SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS

Programa 1
ADMINISTRACIÓN
GENERAL RD$ 47,540.00
Unidad Ejecutora
Responsable:
DESPACHO DEL 
SECRETARIO.

G11110 Actividad 1—Direc 
ción Superior

-
01-Servicios Perso 
nales RD$ 38,530,00
03-MateriaIes y Su 
ministros RD$ 3,010,00

RD$ 41,540,00

G20515 Actividad 2.—Ense 
ñanza Yocacional.
05-Adquisición de
Inmuebles RD$ 6,000.00

Programa 2
'^11200 T.EI-HNSA TERRES 

TRE.
Unidad Ejecutora
Responsable RD$ 302,247.00
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EJERCITO NACIO 
NAL
Actividadi 1.—Ser-

I

vicios del ¡Ejercito
02-Servicjos no Perso 
nales RD$ 15,000.00
03-Materiftles y Su 
ministros RD$250,000.00
04- Adquisición de Ma 
quinarias i y Equipos RD$ 10,500.00

RD$275.000.00

Actividad! 2. ~S-r- 
vicios Méceos 
04-Adqui$ición de Ma 
quinarias' v Equipos RD$ 26,747.00

Programa 4
G11400 DEFENSA AEREA RD$ 33,150.00

Unidad Ej autora
Respotisabip

FUERZA, AEREA 
DOMINICANA.
Actividadl 1 — S^r- 
vicios de la Fuerza 
Aérea Dominicana
02-Servicio? na
nales RDS 32,916-00
Actividad 2.— Servi 
cios Médijcos
01-Servicios Ppr«o.
nales RD$ 234.00
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CAPITULO 6

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES

Programa 1
G10410 ADMINISTRACIÓN

GENERAL
Unidad Ejecutora les-
ponsable

i

DESPACHO DEL SE 
CRETARIO. !

Actividad 1.—Direc-L 
ción Superior

01-Servicios Persa-! 
nales '

RD? 35,339.16

RDf 23,883.33

Actividad 2.—Serví* 
cios Administrativos

01-Servicios Perso 
nales RT>$ 1,20.0.0)

02-Servicios no Per 
sonales RD§ 4,100.00

03-Materiales y Su 
ministros RD$ 4,555.83

Actividad 5.—Asun 
tos Económicos

RD$ 9,855.83

01-Servicios Peráo- 
nales RD$ 1,600.00
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¡ CAPITULO 7 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS

Programa 6 i
G10230 SERVICIOS DE ¿ DUA-

NAS PUERTOS Y
ARRCVIO RD$ 1,82770

t

Unidad Ejecutora 
Responsable:

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADl'ANAS, PUER 
TOS Y ARRDIO.
Actividad 1 —Direc 
ción I
02-Se|-vicios no F-: r-
sonal$s RDS 1,827.70

Programa 8 i
G10235 EÍFNÍES NACIONALES- RD.$ 54,799.59 

Unidftl Ejecutora Res-
poniaile

i
ADT:i[XTS"BACION GENE 
RAL t1 ^ BIENES NACIO- 
XALIjs
Aci.'4'ad 1.—Direc 
ción !
C2-¿' . HL-IOS no Per-
sonaleá RD$ 650.00
05-Adcjuisición de In-
niueblels RD$ 54,149.59

•RD$ 54,799.59



GACETA OFICIAL 35

SECRETARIA. DE

CAPITULO 8

ADO DE EDUCACIÓN, BELLAS 
ARIES Y CULTOS

Programa 1
G20110 DIRECCIÓN SU 

Unidad Ejecu ;or 
Responsable.

DESPACHO DE 
CRETARIO.
Subprograma 
Administrath os
Actividad 4-S&rv 
Básicos.
02-Servicios no 
sonales

'ERIOR

. SE-

suntos

cios

RD$ 26,296.12

er-
RD? 26,296.12

SECRETARIA DE E 
&IS1

Programa 1
G21110 ADMINISTRA 

GENERAL 
Unidad Ejecito 
Responsable

DESPACHO 
SECRETAR]

Actividad 1- 
Superior
01-Servicios 
nales

APITULO 9

TADO DE SALUD PUBLICA Y 
ENCÍA SOCIAL

DEiL 
O.
Dir

ON
RD$ 1,843.33

iccián

eiso-
BD$ 1,843.33
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CAPITULO 11 
SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA

Programa 3 ,
DESARRpLLO
AGROPECT'ARIO RD$ 15,208.40
Unidad Ejecutora
Responsable:
DESPACHO DE 
SUBSECRETARIOS.
Subprogr^ma 3-Servicios 
Operativo^

G30000 Act'Vidadjl-Direcci.'n 
Administrativa
01-Servici4is Perso-
sonales RD-$ 1,500.00

GSOíWO Actividad 6-Ganadtr'a ' 
Dirección ¡Regional 
Agropecuaria Zona 
Este:

i
Centro Caprino de 
Hi^uey
02-ServicIn? no Per 
sonales , RD$ 2,508.40
n3-Ma*eria|l.>s y Sumi 
nistros RD$ 800.00
Cii-Ar¡ij-:is^'ón de Ma 
quinarias ^ Equipos RD$ 7,900.00
Oo-Ad'^j'sitfión de
Inmuebles RD$ 1,500.00
OG-Co.istru<tcionps RD$ 1,000.00

RD$ 13,708.40
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CAPITULO 12

SECRETARIA DE ES' 'ADO DE OBRAS PUBLICAS
Y COMUNICACIONES

Programa 1
G33310 ADMINISTRACIÓN

GENERAL
Unidad Ejecutora ,
Responsable:

DESPACHO DEL ! 
SECRETARIO.

Actividad 8-Servicios 
Administrativos

02-Servicios no Per 
sonales , RD$ 23,518.00

03-Materiales y Sumi 
nistros RD$ 3,300 00

04-Adquisición de Ma 
quinarias y Equipos RD$ 18,791.00

06-Construcciones « RD$ 2,000.00

RDí? 47,609.00

RD$ 47,609.00

Programa 2
G33315 SERVICIOS DE i

TRANSPORTACIÓN Y
EQUIPO
Unidad Ejecutora , 
.Responsable:

RD$ 110,60000

DIRECCIÓN GEÍs 
RAL DE "EQUIPO 
TRANSPORTE.

Actividad 1-Dirección 
02-Servicios no Per 
sonales

E- 
Y

RDi?110,600.00
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Programa 5
TELECOMUNICA 
CIONES Y CORRPOS RDS 93,171.81
Unidad Ejecutora 
Responsable:

i
DIRECCIÓN GENERAL 
DE TELECO:klUNICA- 
CIONES Y CORREOS.

G33120 Subprograma ^-Correos 
Actividad 2-Sejrvicios 
Administrativas

i
02-Servicios n<j> Per 
sonales | RD§ 72,884.00

Actividad 3-A<Jministra- 
cinn de Correo^

02-Servicios nq Per 
sonales RD$ 20,287.31

CAPITULO 13

SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Programa 2 ; 
G441?0 REGULACIÓN INDUS 

TRIAL Y COMERCIAL RDS 2,405 00
Unidad Ejecutara 
Responsable: ¡

DEPARTAMENTO DE 
INDUSTRIA Y COMER 
CIO.
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Actividad 1-Dirección 
07-Transferencias Co 
rrientes RD$ 2,405.00

CAPITULO 14

PODER

Programa 2
MINISTERIO PUBLI 
Unidad Ejecutora 
Responsable:

QUICIAL

:o

PROCURADURÍA GENE 
RAL DE LA REPUB

G12?35 Actividad l-Direcc:ón 
Superior

• 01-Servicios Perso 
nales

RD? 18,112.16

ICA.

RD$ 18,112-16

CAPITULO 15 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

Programa 1
G10560 DIRECCIÓN Y SUPER 

VISIÓN
Unidad Ejecutora 
Responsable:

ELECTORALES

JUNTA CENTRAL 
ELECTORAL.

RD$ 37,700.00

•"d^d 1-Dirección 
y Coordinación
03-Materiales y
nistros RD$ 8,500.00



BANCO CfNTRÁL Di i-|
BALA| 

31 DE! P0

ACTIVO

RESERVA MJONFTARIA

Oro 
DIVISAS

Dólares de os Estados Unido:; 
Depósitos «n liasco.s del Exterior

omctioNis a» VALOMS
Ba*«6 Xsfcc*at«z4MB» <U Desarrollo

Aportes ea Oro o Divisas en Jnatftuei*a« 
Internacionajles

Deducción p(or Obligaciones en 
Oro o Dividas

ACTIVOS INTERNACIONALES; 
AFECTOS A OBLIGACIONES 
EN ORO O DIVISAS
MONEDA MEJTAr.IC-1. EN CAJA
AT'ELANTOsJy REDESCUENTOS 
A OTROS BANCOS
INVERSIONES EN TÍTULOS DE 
CRÉDITO ;
ACCIONES DÉ BANCOS DEL 
ESTADO T
ÍN\FRSIONE¿ DEL PONDO DE 
REGULACIÓN! D£ VALORES
APORTES ENl MONEDA NACIO 
NAL EN IKSTITUCfroNBS WT8R- NAC1ONALBSI
BDIFICIO ttlf BANCO 
MUEBLES Y ENSERES 
OTRAS CTEXtTAS DEL DEBE

CUENTAS DE¡ ORDEN

RD*

226,838.40 
3(319

!

17,684,040.79 RD$ 29,198,5

17,684,0
1,351,6

34,259,!

94,747,6

32,016,0

8,943,9

20,734,£ 

RD$271,575,:

RD$182,210.

NI
Dí
N;
Oí
N,
01 

DI

DI
a- 
R:

or

C'

J'-



REPÚBLICA DOMINICANA
ENERAL 
PO DE 1969

p A g i r e
BMISQN MONETARIA 

Billetes Emitidos RD$ 69,765,098.00
Moneda Fraccionaria de Papel
Emitida ( 22,569.95
Dep6sitos a la Vista en Moneda
Nacional 65,495,756.71 RD$135,283,424.66

CUENTA* BSFECIALSg BN MO 
NEDA NACIONAL 50,241,338.70
DEPÓSITOS BSPECIALES BN MONEDA
NACIONAL 1,435,816.17
OBLIGACIONES EN MONBDA
NACIONAL 33,130,267.60
OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA 27,361,069.16
RESERVAS DEL FONDO DE REGULACIÓN
DE VALORES 2,630.374.00
FONDO DE INVERSIONES PARA m.
DESARROLLO ECONÓMICO (FIDE) 300.000.00
CAPITAL 700,000.00
RESERVA GENERAL 13,558,318.35
RESERVA PARA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 1,804,512.82
OTRAS CUENTAS DEL HABEP 5,080.108.11

RD$271,575,229.57

CUENTAS DE ORDEN RD$182,210,260.49

JUAN ESTEBAN HERNÁNDEZ, LIC. CESAR E. ECHAVARRIA A., 
Ger«rit«. Contralor.

DR. DIOOENES H. FERNANDEZ, 
Gobernador.

NOTA: Esta publicac ón se hace de conformidad con el Articulo 78 de la Ley 
Orgánica <íe! Banco Central N<? 6142.
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Actividad S-J^ntas
Electorales if
02-Servicros nij) Per 
sonales ! RD$ 29,200.00

RD$1,172,270.26

DADA en la Sala ce Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,
P'strito Nacional, Capí 
veinte días del mes de 
y nueve, años 126° de 
ración.

al de la República Dominicana, a los 
agosto del año mil novecientos sesenta 
a Independencia y 1079 de la Restau-

\ Patricio G. Badía Lara,
Presidente.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario, i

Bienvenido Pimentel jPiña, 
Secretario.

DADA en la Sala d Sesiones del Senado, Palacio del Con freso Nacional, en Santo 
nal. Capital de la Repúl 
del mes de agosto del i

Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
ica Dominicana, a los veintiséis días 
ño mil novecientos sesenta v nueve,

años J269 de la Independencia y 107? de la Restauración.

Julio Sergio Zorrilla
Secretario Ad-hoc

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Imasi,

Marcos A. Jáquez F., 
Secretario. ,

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente del!- República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la Constitución de la República;
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PROMULGO la presente Ley, -y mando que sea publicada 
en la Gaceta OíTcial. para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete xlías del 
mes de agosto del año mil nojvecientos sesenta y nueve, años 
126? de la Independencia y 10TÍ9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

ey N<? 465. que modifica '-os artículos 1, 2 y 3 de la Ley N<? 3997, del 4 de 
diciembre de 1955, que dispone elj uso proporcional de mármol, etc. en 

ciertas construcciones.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 465

ARTICULO ÚNICO: Se modifican los art'culos 1, 2 y 3 de 
la ley Núm. 3997 de fecha 4jde diciembre de 1954, modificado 
el número 3 por la ley N9 42,61 de fecha 26 de agosto del año 
1955, que dispone el uso proporcional de mármol y otras pie 
dras ornamentales de prodaceión nacional, para que rijan con 
los siguientes textos:

Art. I9—"En toda casa o edificio de propiedad privada cu 
yo valor estimado por la Secretaria de Estado de Obras Públi 
cas y Comunicaciones ascienda a RD$50,000.00 (cincuenta mil 
pesos) o más, que se construya en las ciudades de más de 15, 
000 habitantes, deberá utilizarse, por lo menos el dos por cien 
to (2%) de la suma en que-haya sido avaluado, en mármoles, 
travertino, alabastro o piedlras ornamentales dominicanas, en 
la forma, posición y función que le asigne el ingeniero arqui 
tecto proyectista de la construcción, previa aprobación de IOR 
organismos legales correspondientes.
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El valor del s< >Iar en que haya de ser ubicada la construc 
ción, no se computará para los fines de esta ley en la indicada 
estimación".

Art. 2. — "Igualmente deberá utilizarse, por lo menos, el
cinco por ciento ? del avalúo que realice la Secretaría de Es 
tado de Obras Públicas y «"omunicaciones, en los edificios del 
Gobierno, de instituciones oficiales y monumentos públicos, cu 
yo costo sea superior a RD?125,000.00 (ciento veinticinco mil 
pesos) exceptuándose los sujetos ya a una arquitectura y for 
ma determinada, pior ser trabajos realizados en series en di- 
\ • rsas localidades ¿el país"

Art. 3. — "Se exceptúan del uso de mármoles, travertino, 
a^bastro o piedraá ornamentales las construcciones de made 
ra, las edificaciones destinadas a depósitos, áímasenes o esta 
blecimientos industriales, las edificaciones estatales que se 
construyan para fiíjies educftivos y las que a juicio de la Se 
cretaría de Estado ¡ de Obras Públicas y Comunicaciones n:> 
ameriten el uso de ¡tales Jítlcos en razón de su estilo arquitec- 
t^nico o la finalidad a que se destine.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Rápita! de la República Dominicana, a los 
veintisiete días del ¡mes de mayo del año mil novecientos se 
senta y nueve, añois 126' de la Independencia y 106? de la 
Restauración

Patricio G. Bad fa Lara,
Presidente.

Domingo Porfirio ¡Rojas Nina, 
Secreta?T¡o.

Juan Esteban Olivero, 
Secretar}^.

DADA en la Saja de Sesiones del Serado, Palacio d^l Con 
preso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Narin- 
nal, Capital de la República Dominicana, a Jos veintiséis días
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del mes de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 126° de la Independencia y 107' de la Restauración

i , Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Julio Sergio Zorrilla Dalimasí, 
Secretario Ad-Hoc.

Marcos A. Jáquez Fernández, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presante Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 1079 de "la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUE*

Decreto N^ 4005, que nombra al Sr. Juan María Vargas, Regidor del 
Ayuntamiento del Municipio de Altamira, Provincia de Puerto Plata.

JOAQUÍN BALAGUER , 
Presidente de la República Dominican*

NUMERO 4005
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E G E E T O :

ARTICULO ÚNICO;—El señor Juan María Vargas queda 
designado Regidor del Ayuntamiento del Municipio de Altami-
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ra, Provincia 
Alvarez.

de Puerto Plata, en sustitución del Señor Pablo

DADO en'Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Eepública Dominicana, a los catorce días del mes 
de agosto del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 106? de la Restauración.

I JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 4006, que nombra al Sr. Vetilio Ciprián Beras, Regidor del
Ayuntamiento del Municipio de La Romana.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Preiddente de la República Dominicana

NUMERO 4006

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55, -inciso 11, da la Constitución de la República, dicto el si 
guiente

ARTICULO 
da designado R 
Romana, en sus 
nunciante.

DECRETO:

ÚNICO.—El señor Vetilio Ciprián Beras que- 
sgidor del Ayuntamiento del Municipio de La 
:itución del señor Narciso Cedano Sánchez, re-

DADO en 
Capital de la 
de agosto del mil 
Independencia y

íianto Domiígo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los catorce días del mes 

novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 4007, que concede !a condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella alarios altos oficiales ó*e la Fuerza Aérea

Dominicana.

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominical»

NUMERO 4007

CONSIDERANDO la consagración que han demostrado 
durante sus 19 años de servicio en la Fuerza Aérea Dominica 
na los Coroneles Pilotos Rafael Antonio Reyes Jorge, F. A. D., 
Juan M. Ortega Piñeyro, F. A. D., Joaquín A. Nadal Lluheres 
F. A. D., y Mario A Imbert McGregor, F. A. D., y el Teniente 
Coronel Piloto Euclides Airando Hernández Javier, F. A. D.

VISTA la Ley 1113, d<¿ fecha 26 de mayo de 1936, y sus 
modificaciones;

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución dé la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. Único.—Se concede la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duarte. Sánchez y Mella, en el grado de Oficial a los 
Coroneles Pilotos Rafael Antonio Reyes Jorge, F. A. D., Juan 
M. Ortega Piñeyro, F. A. D., Joaquín A. Nadal Lluberes, F. A. 
D., y Mario A- Imbert ,McGreg-or, F. A. D., y al Teniente Co 
ronel Piloto Euclides AÍmancio Hernández Javier, F. A. D.

DADO en Santo ijíomir.go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblicai Dominicana, a los quince días del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126' 
de la Independencia y ¡Í069 de la Restauración.

, JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N9 4008, que nmnbra a los Sres. ¡Luis E. Turbides y Tito Alcalá, 
Regidores del Ayto. del Municipio de Samaná.

OAQUIN BALAGUEB 
de 1» República Domiaii

NUMERO 4008
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 

55. insiso 11 de la ( Constitución de la República, dicto el si 
guiente i

DECRETO

ARTICULO ÚNICO 
to Alcalá quedan 
Municipio de Samaná 
Guzmán Bencosme y

de signad<
.—Los señores Luis E. Turbides y Ti- 

x;s Regidores del Ayuntamiento del 
en sustitución de los señores Francisco 

Ediberto Tabaré Adams.

DADO en Santo Domingo ne Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbüca Dominicana, a los quince días del mes 
de agosto del año ¿ril novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia jy 1061? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 40d9, que concede indulto a varios presos.

JpAQUIN BALAGUEB 
Prenden^* de 1» República Domink&na

NUMERO 4009
!

En ejercicio de |as atribuciones que me confiere el inciso 
27 del artículo 55 dé la Constitución de la República, de con 
ceder indulto, total q parcial, puro y simple o condicional, en 
los días 27 de Febrerb, 16 de Agosto y 23 de Diciembre de cada 
año, dicto el siguiente
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DECRETO:

-Art. 1.—Se concede el beneficio del indulto, por el tiempo 
de las penas pendientes de cumplir, a los siguientes condena 
dos por los Tribunales de la República:

i
CÁRCEL PUBLICA DE SANTIAGO: Buenaventura Báez 

Pozo. CÁRCEL PUBLICA DE SAN CRISTÓBAL: Francisco 
Joseph. Bernabel Aquino. CÁRCEL PUBLICA DE- JIMANI: 
Luis O. Novas- CÁRCEL PUBLICA DE LA ROMANA: Juan 
Ramón Paredes. CÁRCEL PUBLICA DE EL SEYBO: Ramón 
Martínez Burgos. CÁRCEL PUBLICA DE MOCA: Eusebio
Pérez. CÁRCEL PUBLICA DE SAMANA: Elido Trinidad.
CÁRCEL PUBLICA DE PUERTO PLATA: Antonio Pérez y 
Pérez, Mario Reynoso. CÁRCEL PUBLICA DE AZUA: Bien 
venido de la Rosa, Manuel Jdaauín Matos.

s del indulto concedido por el 
del cumplimiento del tiempo de 

rador General de la República co 
leta, demostrando asi que no son 
edida ccn que se les favorece, in- 
hlecimientos penitenciarios corres- 

dicho funcionario, donde perma- 
.to de sus penas, reputándose

Art. 2.—Los beneficiar: 
presente Decreto a .te antes 
sus penas, a juicio del Proc 
metan actos de mala cond 
merecedores a la generosa 
gresarán de nuevo en los est 
pendientes por una orden GJ 
necerán hasta el cumplirme 
no han sido indultados.

Art. 3.—El Procurador General de la República queda en 
cargado del cumplimiento de este Decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de agosto del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencia y 106P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGTJER
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Decreto N' 4010, que nombra ¡a! Sr. Ramón Isaac EodWguez, Supervisor 
General de Asuntos Agropecuarios de la Sec. de Estado de Agricultura.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4010

En ejercicio de las atn 
55 de la Constitución de la

D E

•uciones que met confiere el arfculo 
República, dicto el siguiente

RETO

ÚNICO-—El señor Ramón Isaac Rodríguez queda nombra 
do Supervisor General de Asuntos Agropecaarios de la Secre 
taría de Estado.de Agricultura con rango de Subsecretario de 
Estado, con asiento en La "Vega.

DADO en Santo Domi-ingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblic aDompicana, a los quince días del mes 
dt> agosto de mil novecientis sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 106? de k Restauración.

! JOAQUÍN BALAGUER

">ecreto N9 4011, que concede incorporación al Grupo Cooperativo de 
Transporte ['Las Américas".

JOAQUÍN BALAGUEB
Presidente de 1* lepúblloa Dominicana 

TUMBEO 4011

VISTAS las Leves Nos. 1¿7, de fecha 27 de enero de 1964, 
ibre Asociaciones Cooperativas, y la N° 31, de fecha 25 de 
-tubre de 1963; ¡

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art cu' > 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente



GACETA OFICIAL 51

D E C R O :

Art. 1. — Se concede el beneficio de la incorporación al 
Grupo Cooperativo de Transporte "Las Américas", con su do 
micilio en La Caleta, Distrito Nacional. En consecuencia, este 
Grupo Cooperativo gozará de personalidad jurídica y de los be 
neficios que le acuerda la ley dejsde la vigencia del presente 
Decreto.

Art. 2.—Envíese al Instituto!de Desarrollo y Crédito Coo 
perativo, para loa fines correspondientes.

i
DADO en Santo Domingo dk Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
Independencia y 106? de la Restauración.

i JOAQUÍN BALAGUE?.

Decreto N? 4012, que integra la Delegación de la República Dominicana
ante 'a III Conferencia Plenaria da la Comisión •Económica Conjunta

Dominico-Puertorriqueña.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidenta de la República Doininicun*

NUMERO 4012

CONSIDERANDO que entre los días 27 y 29 de agosto 
del año en curso, tendrá lugan en Santo Domingo, Capital de 
la República Dominicana, la III Conferencia Plenaria de la 
COMISIÓN . ECONÓMICA CONJUNTA DOMINICO-PUER 
TORRIQUEÑA, en la cual esiarán presentes delegaciones de

- ambos países acreditados al e ecto;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la,Re pública, dicto el siguiente
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Art. 1.—La Delegación de la República Dominicana ante la 
Til Conferencia Plenarfia de la Comisión Económica Conjunta 
Dominico-Puertorriqueña que tendrá lugar en Santo Domingo, 
Capital de la República ¡Dominicana, entre los días 27 y 29 de 
agosto del presente añot estará integrada del siguiente modo:

a) Por el Secretarijo de Estado de Relaciones Exteriores, 
quien la presidirá; el Secretario Técnico de la Presidencia; el 
Secretario de Estado dej Agricultura; el Secretario de Estado 
de Industria y Comercicl; el Secretario de Estado Sin Cartera, 
Encargado de la Dirección General de Turismo; el Gobernador 
del Banco Central cíe la ¡ República; y el Secretario de Estado 
de Obras Públicas y Coniumcacíones; Miembros Oficiales de la 
Comisión Permanente Dpminicana.

i

b) Formarán asimismo parte de la Delegación, el Secre 
tario de Estado, Directoit Nacional de Planificación; la Secre 
torio de Estado de Educaron, Bellas Artes y Cultos; el Direc 
tor General de la Corporación de Fomento Industrial de la Re- 
rública; el Director General de Aduanas y Puertos; el Direc 
tor General de la Corporación de Empresas Estatales; el Direc 
tor General del Instituto Agrario Dominicano; el Director Ge 
neral del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo; el Ad 
ministrador General del Banco Agr'cola de la República; el 
Cónsul General de la Rep íblíca en San Juan, Puerto Rico; el
Asesor del Secretariado T •cnico de la Presidencia, Sr. Sacha
Vo'man; y los señores Li(? S. Salvador Ortiz y Armando D' 
Alessandro, Presidente y ^liembro, respectivamente, de la Co 
misión de Comercio Exterijoi adscrita a la Secretaria de Esta- 
r'o de Relaciones Exteriores.

Art. 2.—El Secretario i Técnico de la Presidencia, en adi 
ción a sus funciones de Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica Conjunta Dominico-Puertorriqueña para la Repú 
blica Dominicano, actuará icomo Sf-cretario y Coordinador de 
la IIT Conferencia Plenaria <pe la Comisión Económica Conjunta 
Dominico-Puertorriqueña. Ej! Ayudante para Proyectos del Se-
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cretariado Técnico de la F*re 
y Suplente del Secivtario Téciico

:dencia, fungirá como Asistente 
en ambas funciones.

DADO en Santo Domjngij) de Guzmán; Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de agosto del año. mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 10J79 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUS2

.Decreto N$ 4013, que nombra a i a Dra. Quisqueya Damirón de Alba, 
Cónsul Genera! de la República en New York, E.U.A.

JOAQÜC?
& la Jtopíñjjlíea Boraáníeaaa

NUMERO 4013

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO. — La Dra. Quiisqueya Damirón de Alba queda nom 
brada Cónsul General de la República- en New York, Estados 
Unidos de América en sustitución del señor Ramón A Casti 
llo. con efectividad el 1ro. .de septiembre del año 1969.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los- dieciocho días del 
mes de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 1267 
de la Independencia y 106^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER
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Decrsto N<> 4014, que concede Exequátur al Sr. Earl R. Michalka pttaca 
ejercer cjonjo Cónsul de los E.U.A. en Sto. Dgo., D. N.

JOAQUÍN BALAGUER 
PriM¿d«it* dt la República Dominie»n*

55 de la Consti

NUMERO 4014
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo

tución de la República, dicto el siguiente

ÚNICO. 
ka, para que 
tados Unidos d(

DECRETO :

e concede Exequátur al señor Earl R. Miehal- 
pueda ejercer las funciones de Cónsul de los Es- 

Arcérica en Santo Domingo, D. N.
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

Cap-tal de la Ilepública Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de agosto Üel año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 106^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4015, que concede Exequátur al Sr. Frank J. Devine, para 
ejercer cofao Cónsul dc los E.TLA. en Sto. Dgo., D. N. 

I
' JOAQUÍN BALAGUEB 

Presidente de la República Dominican*
I ——————~ 

NUMERO 4015 [
En ejercicio de las atribuciones que ine confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

', DECRETO:

ÚNICO.—Sej concede Exequátur al señor Frank J. Devine, 
para que pueda ejercer las funciones de Cónsul de los Estados 
Unidos de América en Santo Dpjningo, D, N,
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DADO en Sanio Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los dieciocho días del 
mes de agosto del añq mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUJSR

Decreto N' 4016, que concede Exequátur al Sr. James M. McDonald Jr., 
para ejercer como Oórtsul <íe los E.U.A. en Santo Domingo, D. N.

Presidenta
JC AQUIN BALAGUE&

de la República Dominicana

NUMERO 4016
En ejercicio de la¡s atribuciones que me confiere él artícu'o 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ÚNICO.—Se con 
nald, Jr., para que 
los Estados Unidos

DADO en Santo

ede Exequátur al señor James M. McDo- 
pueda ejercer las funciones de Cónsul de 
da America en Santo Domingo, D. N.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Cap;tal de la RepúbHca Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de agosto del ai .o mil novecientos sesenta y nueve, años
1269 de la Independe]

Decreto N1? 4017, que 
zar la

cía y 106? de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

cr ja e integra una Comisión encargada de organi- 
lia. Exposición Mundial del Libro.

J FAQUÍN BALAGUER 
Premidente dé la República Dominicana

NUMERO 4017
En ejercicio de 

55*de la Constituciór
las atribuciones que me confiere el artículo 

de la República, dicto el siguiente
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, DECRETO:

Art. 1.—Se c^-ea una Comisión encargada de organizar la 
Primera Exposición Mundial del Libro, que tendrá lugar en 
Santo Domingo dé Guzmán, Capital de la República Domini 
cana, durante el pin'odmo año de 1970, la cual estará integrada 
de la siguiente manera:

Lie. Luis Juli&n Pérez, Presidente de la Comisión Nacio 
nal de Desarrollo; Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secre 
tario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos; Dr. Eu- 
¿oro Sánchez y Sánchez, Secretario Técnico de la Presidencia; 
Embajador Dr. EiiriquiUo Rojas Abreu, en representación de 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores; Prof. Miguel 
Ángel Jiménez. Ayudante Civil del Presidente de la República; 
un Representante cjel Ayuntamiento del Distrito Nacional, de 
signado por esa institución; el Rector de la Universidad Autó 
noma de Santo Dojningo (UASD) ; el Rector de la Universi 
dad Católica Madre 1 y Maestra (UCMM); el Rector de la Uni- 
vercidad Nacional Hedro Henríquez Ureña (UNPHU); Dr. Julio 
Jaime Julia; Dr. ^ntonio Frías Gálvez; Dr. Pedro Troncóse; 
un Representante dje la Cámara de Comercio, Agricultura e 
Industria del Distrito Nac.'onal. designado por dicho organis 
mo; un Representarjte de la Dirección General de Turismo, de 
signado por dicho organismo; Sr. Julio D- Postigo; el Presiden 
te del Ateneo "Amintes de la Luz" de Santiago de los Caba 
lleros; y el Sr. Gustavo Jimtnez Cohén.

Art. 2.—La Colisión que se crea por el presente Decreto 
tendrá a su cargo el| planeamiento del certamen, la elaboración 
del proyecto de finamciamiento del Mismo y la designación de 
su Secretaría Ejecutiva.

DADO en Santo; Domirgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de agosto del afro mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 106? de la Restauración.

{ • ' JOAQUÍN BALAGUEB
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D««r«t« N» 4018, qu« modifica el Art. 2* dal D*cr«to K«. 11», d« ítcfaa
SI d» marzo <fe 196T.

JOAQUÍN BALAGUE* 
Presidente de la. República Dominic*ma

NUMERO 4018

VISTA la Ley N? 39, de fecha 25 de octubre de 1966; 

VISTO el Decreto N<? 1119, de fecha 31 de marzo de 1967;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se modifica el Articulo 2,do. del Decreto N? 
1119, de fecha 31 de marzo de 1967, para que rija del siguiente 
modo:

"Artículo 2do.—Dicha Comisión queda integrada por el 
Secretario Ténico de la Presidencia, quien actuará como Pre 
sidente; el Asesor para A: untos Económicos del Poder Ejecu 
tivo, como Secretario, y como miembros un Abogado Ayudante 
de la Consultaría Jurídica del Poder Ejecutivo, seleccionado 
por el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, el Director y un 
Ingeniero de la Oficina de¡ Fiscalización de Obrag e Inversio 
nes del Estado. !

PÁRRAFO I: Estos miembros podrán s«r representado», 
en casos necesarios, por la persona que ellos mismo» señalen.

PÁRRAFO II: La Comisión se reunirá «i días laborables 
dos veces cada semana.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126* 
de la Independencia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4019, qu£ autoriza al Sr. Rafael Ant. Candelario, a hacer 
cambios en su nombre.

, JOAQUÍN BALAGUER 
Preeidejnte de la República Dominicana

NUMERO 4019
CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 

por el señor RafaeJ Antonia Candelario, dominicano, mayor de 
fdad. casado, domidiliado y residente en la ciudad de Santiago 
de los Caballeros, Cortador de la Cédula de Identificación Per 
sonal N° 30032, serlie 31, fue autorizado a realizar los procedi 
mientos requeridos ¡por la Ley N" 659, de fecha 17 de julio de 
1944. sobre Actos j^el Estado Civil, para cambiar su nombre 
por el de Rafael Antonio Peña;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumplido 
todas las formalidades requeridas por la Ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 1 ( de agosto de 1969, que no se ha realizado 
•nmguna oposición legal a la solicitud formulada por el señor 
Bafael Antonio Cancelario para que pueda cambiar su nombre 
ror el de Rafael Antonio Peña;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, 
sobre Actos del Est4do Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de jas atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

i D E C R E T O :
i

Art. 1—El señc|r Rafael Antonio Candelario, queda auto 
rizado a cambiar su nombre por el de Rafael Antonio Peña.

l

Art. 2.—El pífente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diarip de circulación nacional.

DADO en Santo; Domingo de Guzmán, Distrito Naciona 1 . 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días de' 
mes de agosto del nfto mil novecientos sesenta y nueve, añcs 
1269 de la Indppendcrtcia v 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO ,DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA 

EXTRACTO

La Compañía Explotaciones de Minas Dominicanas C. por 
A., representada por el señor Leían P. Johnston, del domicilio
social de esta ciudad sito en lia casa No. 9 de la calle 16 Sel
Ensanche Naco, mediante solicitud de fecha 7 de mayo del 1969,
inscrita y registrada bajo los 
folios 147, 148 y 149/09 del 1 
des, ha pedido que se le otorg 
nos de la Ley Minera vigente 
1956, una concesión de explot; 
nadas así,:

números 147, 148 y 149, en los 
bro Registro Público -de Solicitu- 
le, de conformidad con los térmi- 
<To. 4550 del 23 de septiembre del 
ción en tres zonas del país desig-

ZONA DENOMINADA IUERTO PLATA No. 1 en la pro 
vincia de Puerto Plata con uha superficie de 61,452 hectáreas 
mineras para los minerales dej hierro, oro, plata, pirita, níquel; 
¡rbalto, platino, cobre y asociados (linderos).

"El punto de partida o pjunto "A", está situado en el cen 
tro de la escuela principal d<¡! Municipio de Luperón, Provin 
cia de Puerto Plata, desde es-e punto, se traza una línea recta 
con rumbo aproximado S—6( ° 00' —E y de aproximadamente 
22,100 mts. de longitud, hastn el centro de la escuela principal 
d^l poblado de Lengua de VJaca, Municipio de Sosua. En ese 
D^nto estará el punto "B", luego se traza una línea recta, con 
rumbo casi Sur Franco, y de aproximadamente 4,800 metros de 
longitud, hasta encontrar la intersección del Arroyo Guarda 
rraya con el Río Yásica. En este punto estará el punto "C",
desde este Punto, se traza una
i de aproximadamente 4,200 netros de longitud, hasta, un pun 
to del Arroyo Frío, situado a

línea recta, con rumbo Suroeste,

una distancia de 7,500 metros de
la desembocadura de este Arr >yo en el Río Yásica. En este pun 
te se encuentra el punto "D', este punto queda fuera de los 
linderos de la solicitud de cdncesión de explotación para bau- 
v'sta de la compañía Bellomar Inc., en las Provincias de Espai-
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llat y María Trinidad Sánchez. Desde este punto se traza una 
Knea recta con rfimbo Noroeste, y de aproximadamente. IQ.OOO 
metros de longitud, hasta encontrar el punto "A" de la conce- 
p'*n de explotación para Ámbar denominad» "Palo Alto", otor 
gada a la compañía "Ámbar Dominicano S. A." y gituado en el 
"mpalme de la carretera que conduce al poblado de Pedro Gar 
cía, Provincia de] Santiago, con la carretera de Luperón, junto 
a ese punto estaíá el punto "E". Luego se sigue el lindero d« 
Palo Alto por su parte exterior y hacia el Noroeste, hasta en/- 
contrar el punto "I" de esa concesión situado en el cruce de 1» 
lírea divisoria entre las Provincias de Santiago y Puerto Plata 
y el Meridiano 70'40'; junto a este punto estará el punto "F". 
Siguiendo el lindsro Este de la concesión "Palo Alto" siempre 
por su parte ex;erior, hacia el Noroeste, hasta encontrar el 
punto "H". de di<fha concesión, junto al cual se colocará el pun- 
'o "G", desde ese ¡punto, se sigue el lindero de Palo Alto, por su 
parte exterior, cqn una línea recta de rumbo W—franco v de 
9,600 metros de fongitud hasta encontrar el punto "G", de di 
cha concesión; jufrto a ese punto estará el punto "H". Luego se 
s'gue el lindero d|e "Palo Alto", hacia el Norte y por su parte 
exterior hasta el¡ punto "F" de Palo Alto, junto a ese punto 
catará el punto '(i". Siguiendo el lindero Norte de Palo Alto 
hacia el Oeste y por su parte exterior, hasta encontrar su punto 
"E" junto al cua) estará el punto "J"; luego se sigue el men 
cionado lindero hacia el Sur, siempre por gu parte exterior, 
Msta encontrar 14 línea divisoria entre las Provincias de Puer 
to Plata y Santiago, próximo al! Pico Diego de Ocampo, donde 
filará el punto "K". Desde este punto, se sigue la línea djvisor- 
r;a entre las provincias de Puerto Plata y Santiago, hacia el 
Noroeste hasta su'intersección con el borde occidental de la Ca- 
rrctora que va de' Altamíra al Municipio de José Elias Bisonó, 
on la Provincia de Santiago, pasando por los poblados ^e La 
i.ipua y Los Llanas, donde estará el punto "L", finalmente «e 
trara una línea recta con rumbo Noroeste, y de aproximada 
mente 26,600 metlros de longitud, hasta encontrar el punto de 
partida, cerrando así el perímetro de interés con una superficie 
de 61,452 hectáreas mineras. ^^^^

ZONA DENOMINADA EL VALLE No. I, en la provincia 
de Samaná con una superficie de 32,947 hectárea» para lo» mi-
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nerales de grafito, sericita, talco, cuarzo, sílice, berilimn, cao 
lín, oro, plata, zinc, cobre, plomo, bauxita y asociado», (lin 
deros) .

"El Punto de partida o Punto "A", está situado en el cen 
tro de la escuela principal del' Municipio de Sánchez, Provincia 
de Samaná. Desde este punto, se traza una línea recta, con 
rumbo Noroeste, y de aproximadamente 12,600 Mts. de longi 
tud hasta el borde más septentrional de la Punta Terrenas, pró 
ximo a la desembocadura del Arroyo Terrenas, en la costa Nor 
te de la Península de Samaná. En ese punto estará el Punto 
"B". Luego se sigue todo el litoral Norte de dicha península, 
hacia el Este, hasta encontrar la margen occidental de la des 
embocadura del Río San Juan en la ensenada Puerto del Valle, 
en el Océano Atlántico, donde estará el Punto "C". Luego se 
traza una línea recta, con rumbo casi Sur Franco, y de apro 
ximadamente 9,000 Mts. de longitud, hasta el centro del des 
embarcadero de la ciudad de Samaná, donde estará el Punto 
"D". Desde este punto se sigue todo el litoral o costa Sur de la 
Península de Samaná (o costa Norte de la Bahía de Samaná) 
hasta el punto más meridional de la Punta Gorda, situada apro 
ximadamente a 3,000 Mts. al Sureste del Municipio de Sánchez. 
En este Punto estará el Punto "E". Finalmente, se traza una 
línea recta, con rumbo Noreste^ y de aproximadamente 3,000 
Mts. de longitud, hasta encontrar el Punto de Partida, cerrando 
así el perímetro de interés con una superficie de 32,947 hectá- 
rtas mineras. PROVINCIA: SAMANÁ, MUNICIPIOS DE: 
Samaná y Sánchez".

ZONA DENOMINADA EL VALLE No. 2, en las Provin 
cia s de El Seybo y San Cristóbal con una superficie de 51,885 
hectáreas mineras para los minerales de hierro, oro, plata, pi- 

C rita, níquel, cobalto, platino y cobre y asociados (linderos), 
"El punto de partida o punto "A", está situado en el vér 
tice trigonométrico de la Loma El Prieto, Provincia de 
San rristóbal, próximo al límite interprovincial con la Provin- 
cn Jt? El S?ybo. Desde este punto, se traza una línea recta, con 
run/bo Noroeste y de eproxímadamente 25,800 metros de lon 
gitud, hasta encontrar el bordé más septentrional de la Punta 
San Lorenzo, próximo a la Bahía de San Lorenzo, en la costa
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Sv.r de la Bahía de Samaná, donde estará el punto "B". Luego 
se s : ífue todo el litoral hacia el Este, hasta encontrar la orilla 
máe occidental dé la desembocadura del río Magua en la Bahía 
de La Jiña, próximo a Punta Magua. En este punto estará el 
punto "C". Desde este punto, se traza una línea recta, con rum 
bo ?ur Franco, y de 12,500 metras de longitud, al fintal de la 
cual estará el pi.nto "D", finalmente se traza una línea recta 
rumbo aproximado de S—83915—W de aproximadamente 23, 
800 metí os de lotigitud hasta encontrar el punto de partida, ce 
rrando así el perímetro de interés".

I
El presente Extracto de solicitud se publica en cumplimien 

to d^ las disposiciones del Art. 73, párrafo II, de la Ley Minera 
No. 1550 a fin de que surta efecto de citación para todos los 
que se crean coij derecho a oponerse a la solicitud contenida 
en el mismo. i

i

La oposición! deberá formularse por escrito y presentada 
por ante la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, den 
tro de los sesenti días hábiles siguientes a su publicación se 
gún se estipula e a el Art. 87 de la referida Ley Minera, publi 
cada en la Gacet i Oficial No. 8037 del 13 de octubre del 1956. 
Santo Domingo, I). N.; a los 15 días del mes de mayo del 1969.

P$DRO PABLO VILLANUEVA 
pirector General de Minería.

República Dominicana 
SECRETARIA IJ>E ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

I

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA

EXTRACTO
i

El señor Hjenry S. McQueen, ciudadano Norteamericano, 
G^logo domiciliado en la ciudad de Houston Texas, y acciden 
talmente en está ciudad, con pasaporte No. H-I-346000, ac 
tuando en nombre y en representación de la compañía Bello-
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mar Inc. compañía organizada de acuerdo con las Leyes de De* 
laware, Estados Unidos con domicilio en esta ciudad en el ki 
lómetro 61/2 de la carretera Sánchez, ha presentado en fecha 6 
de junio del 1969, por ante la Dirección General de Minería, de 
conformidad con las disposiciones de 'la Ley Minera Vigente 
No. 4550 del 23 de septiembre del 1956, una solicitud de per 
miso de exploración en dos zonas denominados "EL VERDE" 
Y "TOCOA", con una superficie de 7779, y 13344.3 hectáreas 
mineras respectivamente.

"ZONA DENOMINADA" "EL VERDE", ubicada en las 
Provincias de Sánchez Ramírez, La Vega, para los minerales de 
cobre, oro, hierro; y manganeso, plata y minerales asociados. 
(Linderos).

Partiendo de un punto en el Arroyo Cupey, en la sección 
Cupey, en el Municipio de Cotuí,, que es el vértice Sur-Oeste de 
la solicitud de permiso de exploración TOCOA en el lindero 
Norte de la concesión Falconbridge que denominaremos Punto 
1 ; se sigue hacia el Oeste con inclinación al Norte de la carre 
tera Yamasá-Maimón, que es a la vez el lindero Norte de la 
concesión Falconbridge, hasta llegar a la intersección con la 
carretera que va de Piedra Blanca a Cotuí, punto 2. De aquí, 
siguiendo más o menos en igual dirección del mismo lindero 
Norte de la concesión Falconbridge, pasando por Hato Viejo, 
Rancho Nuevo, hasta llegar al lindero Sur de Caño Hondo que 
denominaremos punto No. 3. De aquí siguiendo la dirección 
Noreste en línea recta hasta llegar al vértice No. 3 Sur-Oeste 
de la concesión Hatillo, que denominaremos Punto No. 4; luego 
siguiendo el lindero Sur de la concesión Hatillo en dirección 
Sur-Este llegamos al punto No. 2 de dicha concesión, que será 
el punto No. 5 de la presente solicitud. Después siguiendo el 
mismo lindero Sur de la referida concesión Hatillo hasta llegar 
a la intersección del Arroyo Jagüey con la carretera Maimón- 
Hatillo, que es el vértice Noroeste de la concesión Northbridge 
y que será el punto No. 6 de la presente solicitud. De aquí 
siguiendo la carretera Hatillo-Maimón, en dirección más o me 
nos Sur-Sur-Oeste, hasta llegar a la intersección con el Arroyo 
Sin, que es el punto No. 1 de la concesión Northbridge en el 
lugar Clav9 Mulato que será el punto No. 7 de la presente so-
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licitud. Después s guiendo el lindero Sur de la concesión Nor-
thbridge por el Arroyo Sin hasta llegar al Arroyo Cupey, que 
es el vértice Nor-Deste de la solicitcd que es el punto No. 8. 
D« aquí el Aroyo fcupey abajo 240 metros hasta llegar al punto 
No. 1 de partida, Ique es el vértice Sur-Oeste de la misma soli 
citud Toco».

"ZONA DENOMINADA TOCOA", ubicada en las provin 
cias de Sánchez Ramírez, La Vega y San Cristóbal, para los 
minerales de cobr¿, oro, hierro, manganeso, plata y minerales 
asociados. (Lindejros). "Partiendo del vértice Sur-Este de la 
concesión de Hierto de Bellomar Inc. punto No. 11, conocida co 
mo zona No. 2 o ¡Hatillo, que se designa como punto No. 1, se 
sigue en dirección Sur hasta encontrar el límite Norte de la 
concesión Falconíjridge en el río Ozama, al Este del paraje la 
Gina, punto No. %; de aquí se sigue el límite Norte de la con 
cesión Falconbridjge en la dirección más o menos Norueste, 
pasando por los parajes de la Meta, Los Martínez y la Quebra- 
dita hasta llegar ^1 Arroyo Cupey que se ha denominado Punto 
No. 3. Luego siguiendo por la ribera Norte del Arroyo hasta un 
punto a 240 metros de distancia, donde se intercepta el lindero 
Sur de la concesión Northbridge, punto No. 4; después si 
guiendo ese lindero Sur y pasando por los puntos 5 y 6 de esta
solicitud se llega (al vértice Sur-Este de la concesión Northbrid 
ge, punto No. 7 de esta solicitud; de aquí se sigue el lindero 
•de la concesón Nbrthbridge hacia el Norte, por su parte exte 
rior, hasta encontrar el punto No. 9 de esta concesión que tam 
bién corresponde (al punto 5 de la concesión denominada Pueblo 
Viejo en la orilla; Norte de la confluencia de Río Maguaea con 
el Arroyo Jamo correspondiendo este al punto No. 8 de esta 
solicitud; luego siguiendo el lindero Sur de esta concesión hacia 
el Este hasta enjcontrar el límite de la concesión Hatillo, que 
será el punto N<|). 9; después siguiendo el lindero Este de la 
concesión Hatillo con rumbo Sur franco hasta encontrar el 
punto No. 12 de¡ la misma situado a una distancia de mas o 
menos 300 metras del punto anterior y corresponderá al punto 
No. 10 de esta solicitud; de aquí en dirección Este, siguiendo 
el límite o lindero Sur de la referida concesión de Hatillo se 
llega al punto Np. 1 de partida.



GACETA OFICIAL 65

El prepente extracto se publica en cumplimiento de las 
disposiciones del Art. 73, párrafo II, de la citada Ley Minera, 
a fin de que surta efecto de citación para todos los gue se crean 
con derecho a oponerse a la solicitud contenida en el mismo. 
La oposición deberá formularse por escrito y presentada por 
ante la Dirección General de Minería, dentro de los 60 días 
hábiles siguientes a su publicación según se estipula en el Art. 
87 de la referida Ley.

Santo Domingo, D. N., a los 20 días del mes de junio 
del 1969.

PEDRO PABLO VILLANUEVA, 
Director General de Minería.

Repúbica Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA 

EXTRACTO

El Ing. Mario Magnoh, dominicano, casado, mayor de edad; 
portador de la cédula de identificación personal No. 22543, se 
rie 37, domiciliado y residente en la ciudad de Puerto Plata, 
ha presentado en fecha 4 de julio del 1969, por ante esta Di 
rección General de Minería, de conformidad con las disposicio 
nes de la Ley Minera Vigente No. 4550 del 23 de septiembre del 
1956, una solicitud de permiso de exploración para los mine 
rales de hierro, titanio y asociados, ubicado en la Provincia de 
Monte Cristy, con una superficie de 12, 597 hectáreas mineras 
con los siguientes linderos:

"Partiendo del punto No. 1, sit&ado en la desembocadura 
del río Viejo, en la Bahía de Manzanillo, y junto al punto "A" 
del permiso de expiración denominado Mercurio No. 1; desde 
allí siguiendo el lindero del permiso Mercurio No. 1 por su par 
te exterior en dirección Norte al Este hasta llegar al punto
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"B" de dicho penoso en la carretera Capotillo, donde estará 
el punto No. 2, desde aquí siguiendo la carretera Capotillo has 
ta llegar a la Monee Cristy donde estara ei punto No. 3; desde 
nquí trazando una jínea recta Oeste Franco hasta encontrar la 
costa donde estará (folocado el punto No. 4; desde aquí y siguien 
do toda la costa y¡ pasando por las puntas Luna, Presidente, 
Icaco. Manzanillo y* Cangrejo hasta llegar al punto de partida 
en la desembocadura de río Viejo en la Bahía de Manzanillo, 
cerrando así el perímetro de interés con una superficie 'de 
12,597 hectáreas Maneras".

i
El presente extracto se publica en cumplimiento de las dis 

posiciones del Art. |73, párrafo II. de la Ley Minera vigente, a 
fin de que surta efqcto de citación para todos los que se crean 
con derechos a oponerse a la solicitud contenida en el mismo. 
La oposición deberá^ formularse por escrito y presentada ante 
'a Secretaría de Estjado de Industria y Comercio, dentro de los 
HO días hables siguientes a su publicación según se estipula 
en el Art. 87 dé la , referida Ley.

Santo Domingo,; D. N. a los 8 días del mes de julio del año 
rail novecientos sesejnta y nueve.

I

PEÜkO PABLO VILfiANUEVA 
Director General de Minería.

República Dominicana
SECRETARIA DE ^STADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA

EXTRACTO

Los que suscriben Carlos N. Nivar, Dominicano, mayor de 
edad casado empleado público, portador de la Cédula de Iden 
tificación Persona! No. 37675, Serié Ira. y Eduardo Llopart 
Bros, dominicano, m^yor de edad, cajsado, comerciante, porta 
dor de la Cédula de Identificación Personal No. 5586, Serie Ira.
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ambos domiciliados y residentes en esta ciudad de Santo Do 
mingo, con domicilio para recibir notificaciones en la calle 
Libertador No. 14, Santo Domingo, han presentado .en fecha 
28 de junio de 1969, por ante esta Dirección General de Mine 
ría, de conformidad con la disposiciones del Art. 9 y siguien 
tes de la Ley Minera Vigente No. 4550 del 23 de septiembre 
del 1956, una solicitud de permiso dé exploración denominado 
"HUMACHON", para los minerales de cobre y asociados y 
piritas, ubicado en los Municipios de Villa Altagracia y San 
Cristóbal, Provincia de San (jfristóbal, con los siguientes lin 
deros:

"Partiendo del punto No. 1, situado junto al punto No. 2 
del permiso de exploración "Cristóbal Colón", solicitado por 
el Ing. Alberto Quadreny, en ¡el puente o badén sobre el Río 
Nigua, en la carretera que dej San Cristóbal a Hato Damas y 
Medina, Municipio de San Cristóbal, situado a más o menos 1 
kilómetro al Norte del cruce d!e la carretera que va al poblado 
de Santa María, del mismo Municipio. Desde este punto, se 
sigue con una línea recta con rumbo aproximado Sur Franca y 
de más o menos 11.9 kms., íiasta el cruce de Najayo Abajo, 
Municipio de San Cristóbal, en la carretera que va de Boca de 
Nigua a Yaguate, del mismo Municipio; en el centro de este 
cruce estará el Punto No. 2. Luego se sigue el borde Norte de 
la carretera Boca de Nigua—Yjaguate, hasta donde esta encuen 
tra la orilla Este del Río Nizacj, próximo al poblado de Semana 
Santa, Provincia de San Cristóbal, donde estará el PUNTO N? 
3. Luego se sigue la misma orilla del Río Nizao, aguas arriba 
hacia el Norte y luego la misma orilla del río Mahoma hasta 
encontrar el lindero Sur Oeste del Permiso Cristóbal Colón 
próximo a la Loma Vieja y al Sureste del poblado de Mahoma, 
Provincia de Peravia, donde (¡stará el Punto No. 4. Luego se 
sigue el lindero del Permiso Cristóbal Colón, por su parte ex 
terior, consistente en una líne i recta con rumbo S—48 grados
30 minutos y demás o menos 2 
No. 4 de dicho permiso y el 
Amigos de la Ben R. Hendrix,

8.5 klm. hasta encontrar el punto 
punto "A" del permiso Los Dos 
en el centro de la escuela del po-

punto No. 5. Luego se sigue e:
hlado El Tablazo, Municipio c e San Cristóbal, donde estará el

lindero Sur de Los Dos Amigos,
por su parte exterior, consiste ite en una línea recta con rumbo
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£5—67 grados E. y 1.772 metros de longitud, hasta encontrar el 
punto No. 3 del Pcrmisc Cristóbal Colón y al "B" del permiso 
Los Dos Amigos, en el monolito de concreto situado en lo más 

raro, Municipio de San Cristóbal, donde es-í <to del Monte Bu 
tara el punto No. € Desde ahí, se sigue el lindero Sur del per 
miso Cristóbal Colon, por su parte exterior consistente en una 
línea recta con runbo aproximado de S — 65 grados E. y más 
<•> menos 4.4 Klm. de longitud, hasta encontrar el punto de par 
tida en el Río Nigt a, cerrando así el perímetro coa una super 
ficie de aproximadamente 38.000 hectáreas mineras.

El presente e^xtracto se publica en cumplimiento de las 
(."aposiciones del Art. T¿ párrafo II, de la citada Ley Minera 
Vigente, a fin de qu|e surta efecto de .citación para todos los que 
se crean con derecJjo a oponerse a la solicitud contenida en el 
mismo. La oposición deberá formularse por escrito y presen- 
t >.da ante la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 
dentro de los sesenjta días hábiles siguientes a su publicación, 
pegún 'se estipula en| el Art. 87 de la referida Ley. Santo Domin 
go, Distrito Nacional, a los 7 días del mes de julio del año 1969.

PEDRO ^ABLO VILLANUEVA 
Diíector General de Minería.

'República Dominicana
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA 
EXTRACTO

£1 señor Aníbal Tomás López Guzmán, dominicano, Mecé- 
: "co Industrial, domiciliado y residente en la casa No. 10 de 
la calle Crucero Dajiae de esta ciudad, portador de la Cédu'a 
de Identificación Personal No. 17276. Serie 54, ha presentado 
<*n fecha 15 de julio del 1969, por ante esta Dirección General 
de Minería, de conformidad con las disposiciones de la Ley 
Minera No. 4550 Vigente del 23 dé septiembre del ]956, una 
solicitud de concesióji de explotación de cateo para carbonato 
fósiles, denominada '''Boca de los Palos," ubicada en la Provin-
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cía Altagracia con una superf ici e de 429 hectáreas Mineras con
los siguientes linderos: 

i
Partiendo del punto No. 1J situado en la orilla occidental

del Río Maimón, a 500 metros .aguas arriba de la desemboca 
dura de dicho río en la Bahía Grande, en el Sitio denominado 
"Boca de los Palos". Desde este punto, se traza una línea hacia 
el Suroeste, paralela a la costa u orilla de ]£ Bahía Grand^i 
conservando una distancia de 500 metros de dicha orilla, y ro 
deado a la Bahía Grande, hasta encontrar la costa del Océano 
Atlántico, próximo a Puerto Esc mdido; ahí en la costa o litoral, 
estará el Punto No. 2. Luego ¡¡e sigue la costa hacia el Sur, 
basta una instancia de 500 metros al Sur del. punto más sep-
tentrional de la orilla Sur de 
oeste, conservando una distancia 
ta encontrar de nuevo el, punto

Bahía Chiquita, hacia el Sur- 
de 500 metros de la orilla, has- 
de partida en el Río Maimón,

cerrando así el perímetro con una superficie de cuatrocientas 
veintinueve hectáreas mineras.

El presente extracto se pública en cumplimiento de las 
disposiciones del Art. 73, párrafo II, de la citada Ley Minera 
Vigente a fin de que surta efecto de citación para todos los 
que se crean con derechos a oponerse a la solicitud contenida 
en el mismo. La oposición deberá formularse por escrito y
presentada ante la Secretaría 3e Estado de Industria y Co 
mercio, dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a su
publicación según se estipula er 

Santo Domingo, Distrito N¡
el Art. 87 de la referida Ley. 

cional a los 16 días del mes de
julio del año 1969.

PEDRO PABLO VILLANUEVA 
Director General de Minería.

República Dominicana
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA •
EXTRACTO

La Compañía Dominicaní V 
blecída bajo las leyes del Estad

mtures Inc. Corporación esta 
da Delaiiare, Estados Unidos

I
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de América, representada por su Presidente Dr. Enrique Llaca, 
Cubano, mayor de edad, Abogado, casado, con pasaporte No. 
A 13310297, residente en la calle Ramón Santana No. 2-8 dé 
esta ciudad, ha'presentado en fecha 12 de agosto del 1969, por 
ante esta Dirección General de Minería, de conformidad con 
las disposiciones de la Ley Minera vigente No. 4550 del 23 de 
septiembre del 1956, una solicitud de permiso de exploración 
que cubra toda la costa marítima de la República Dominicana 
y todos los depósitos a'.uvinales en las costas y desembocadura 
de los principales ríos que dan al mar, para los minerales de 
oro, plata, platino y demás asociados, hierro, titanio, monaci- 
ta y asociade-s: estaño y demás minerales, en la zona marítima 
alrededor de lajS costas de la República Dominicana y en la 
boca de los ríqs dominicanos, con una superficie aproximada 
de 1,050,000 hectáreas mineras, cuya delimitación es la si 
guiente :

"Partiendo del Punto A, situado en el centro del parque 
principal de Pedernales, Provincia de Pedei nales. Desde este 
punto, se sigue con una línea recta con rumbo Sur franco, ha 
cia el mar, hasta una distancia de 9 kilómetros donde estará el 
punto B. Luego; se sigue con una línea hasta un punto situado 
a 9 kilómetros del punto más occidental de Cabo Rojo, Prov. de 
Pedernales, donde estará el Punto C. Luego se sigue con una 
linea paralela ¿ la costa o litoral, hacia el Sur, bordeando la 
Provincia de Pedernales y pasando a 200 metros de la costa 
Oeste y Sur deja Isla Beata, hasta un punto situado a 9 kms. 
del punto más ineridional del Cabo Beata, donde estará el Pun 
to D. Se continúa con una línea paralela a la costa de la Pro 
vincia de Pedernales, hacia el Noreste y luego al Este, pasando 
por las costas tie las Provincias de Barahona, Azua, Peravia, 
San Cristóbal, .Distrito Nacional, San Pedro de Macorís, La 
Romana y La Altagracia y continuando por la costa Sur de la 
Saona, a 200 metros de dicha costa, hasta un punto situado a 
200 metros del punto más meriodional de la Punta Cana en dicha 
isla, donde estajrá el Punto E. Desde ahí, se sigue bordeando 
la costa de la Provincia Altagracia hacia el Noreste, con una 
línea paralela a la costa, manteniendo una distancia de 9 kms, 
¿e la misma, hasta un punto situado a 9 kms. al Este franco
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del punto más oriental del Cal o Engaño, Provincias La Alta- 
gracia, donde estará el Punto '. <". Luego se sigue con la para 
lela a las costas de las Provincias La Altagracia y El Seybo, 
manteniendo la distancia de 9 km, hasta encontrar la línea de 
base recta que une el Cabo San Rafael, Provincia de El Seybo, 
con el Cabo Samaná, Provincia de Samaná, donde estará el 
Punto G. Luego se sigue dicha línea de base recta, hacia el 
Noroeste, hasta el Punto H, sitiado a una distancia de más o 
menos 12 kms., de la costa de Puerto Francés, en la costa Este 
de la Península de Samaná. Se sigue bordeando esta costa hacia 
el Norte, con una paralela, m mteniendo una distancia de 9 
kms y pasando por las Prpvi icas de María Trinidad Sán- 

Puerto Plaja y Monte Cristi, hasta el Pun- 
pi.nto más Occidental del" Cabo

chez, Espaillat,
to I, situado a 9 kms. del
del Morro, Provincia de Jjlonjte Cristy y al Noroeste
dicho Cabo. Luego se sií 
9 kms., hasta encontrar la] 
Dajabón; a 9 kms., de dicli;

vincia de Monte Cristy hacia

rior, hasta encontrar de nue|

Minera vigente a fin de que

de
;ue la costa y manteniendo los 

lisectriz de J# boca del Río 
b)ca, estará el Punto J. Luego

se sigue dicha bisectriz, haei4 e Sureste, hasta el Punto K, en 
el centro de la mencionada QOCÍ. o desembocadura del Río Da 
jabón. Luego se sigue bordeajndc la línea de la costa de la Pro 

el ¡Norte y luego al Este y de las 
Provincias anteriormente cit^da|s, con rumbo inverso al ante-

nales, cerrando así el perímcto le interés"

El presente extracto se pública en cumplimiento de las dis 
posiciones contenidas en el Art, Í73 párrafo II, de la citada Ley

Punto de Partida en Peder 

lurtja efecto de citación para todos
1 * •»-. •. ~ . •los que se crean con derechoá a oponerse a la solicitud conteni 

da en el mismo. La oposición deberá formularse por escrito y 
presentada ante la Secretaría de Estado de Industria y Comer 
cio, dentro de los 60 días hábiles siguientes a su publicación se 
gún se estipula en el Art. 87J de la referida Ley. 

, i
DADA: En Santo Domiágo,!Distrito Nacional, a los días 

del mes de del año 1$69.

PEDRO PABILO JILLANUEVA, 
Director General de Minería.
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República Dominicana 
SECRETARIA ¡DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA 

EXTRACTO

El que suscribe Wllliam Borrelli, Norteamericano, casado, 
mayor de edad, negociante, con pasaporte No. N. J. 125-2876, 
domiciliado y residente en 448 North 66, Filadelfia E.U.A., 
representado par el señor Vicente Ruta, Italiano, mayor de 
edad, casado, geólogo, domiciliado y residente en esta ciudad 
en la calle Majaijlmagandy No. 8, portador de la cédula de iden 
tificación personal No. 77850 serie Ira. ha presentado en fecha. 
8 de agosto del 1969, por ante esta Dirección General de Mi 
nería, de conformidad con las disposiciones de la Ley Minera 
vigente No. 455^ del 23 de septiembre del 1956, una solicitud 
de permiso de exploración denominado "BARRANCA", para 
los minerales de; cobre; y asociados; molibdeno; bauxita; car 
bón mineral; sílice y cuarzo, ubicado en las provincias de San 
Juan, Baoruco y, La Estrelleta con los siguientes linderos.

"Partiendo del punto No. 1, situado en la frontera Domi 
nico Haitiano y junto al punto No. 4 del antiguo permiso de 
exploración denominado "MAGUANA", de la compañía Quis- 
queyana de Minerales C. por A., desde aquí siguiendo la fron 
tera hacia el Nqrte hasta encontrar el punto No. 2 del nuevo 
permiso de "MAGUANA", de Quisqueyana de Minerales, es 
tará el punto N0. 2, en el cruce de la carretera que llega a la 
carretera entre ^edro Santana y Bánica, de aquí trazamos una 
línea recta con rumbo Sur-Este hasta llegar a la confluencia 
del río Yaque del Sur con el arroyo Salado y junto al punto 
No. 1 del permiso de exploración "MAGUANA", donde estará 
el punto No. 3, 4esde aquí con una línea recta con rumbo Sur- 
Oeste hasta llegay al centro del poblado de Cabeza de Toro, don 
de estará el punto No. 4, desde aquí con una línea recta hasta 
llegar al punto No. 1 o punto de partida cerrando así el polígo 
no de interés coni una superficie de 168,385 hectáreas mineras".

El presente extracto se publica en cumplimiento de
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disposiciones contenidas en el Art. 73 párrafo II, de la citada 
Ley Minera vigente a fin de ciue surta efecto de citación para 
todos los que se crean con derechos a oponerse a la solicitud con 
tenida en el mismo. La oposición deberá formularse por escrito 
y presentada ante la Secretaría de Estado de Industria y Co 
mercio, dentro de los 60 días hábiles siguientes a su publicación 
según se estipula en el Art. 87'de la referida Ley.
Santo Domingo. Distrito Naciojtial, a los 14 días del mes agosto 
del año 1969. I

PEDRO PABLQ VJ^LLANUEVA 
Director General de Minería.

República Dominicana
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA 

EXTRACTO

El que suscribe William Borrelli, Norteamericano, casado, 
mayor de edad, negociante, con pasaporte No. N. J. 1252876, 
domiciliado y residente en 448 North 66, Filadelfia E. U. A., 
representado por el señor Vicente Ruta, Italiano, mayor de 
edad, casado, geó'ogo, domiciliado y residente en esta ciudad 
en la calle Majadmagandy No. 8 portador de la Cédula de Iden 
tificación personal No. 77850 Serie Ira., ha presentado en fecha 
20 de agosto del 1969, por ante esta Dirección General de Mine 
ría, de conformidad con las disposiciones de la Ley Minera vi 
gente No. 4550 del 23 de septiembre del 1956, una solicitud de 
permisos de exporación denominado "Los CEREZOS", para los 
minerales de cobre y asociados, en la Provincia de DajabÓn con 
los siguientes linderos:

"Partiendo del punto No. 1, situado junto al punto No. 1, 
de la solicitud de concesión de explotación denominada "Neita" 
soletada por la Mitsubishi Metal Mining, en la carretera Res- 
tauración-Loma de Cabrera, desde aquí se sigue la citada ca 
rretera hacia el norte pasando< por el poblado de El Carrizal
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hasta llegar al centro del poblado de Loma de Cabrera, junto 
al punto de parjida No. 5 de el permiso de exploración El 
Aguacate donde estará el punto No. 2, Desde aquí siguiendo el 
indero de el pernjiiso El Aguacate hacia el sureste hasta llegar 

al punto No. 11 d¡e dicho permiso donde estará el punto No. 3, 
desde aquí y siguiendo el citado lindero por su parte interior 
hasta llegar al piínto No.' 10 de dicho permiso, donde estará 
el punto No. 4, Üesde aquí siguiendo siempre el lindero del 
permiso de exploración El Aguacate, hacia el Sur hasta llegar 
;.. punto No. 9 d^l permiso de exploración El Aguacate donde 
cstará el punto No. 5. Desde aquí y con una línea recta con 
; mbo oeste franqo y siempre por la parte exterior del permiso 
de exploración El Aguacate hasta llegar al punto No. 8 de dicho 
permiso situado e|n el centro del poblado de los Cerezos donde 
estará el punto No. 6, desde aquí y siguiendo el mismo lindero 
por su parte extefior hasta encontrar el punto No. 7, del per 
miso antus racnadnaáo, donde estará el punto No. 7, desde aquí 
siguiendo el misino lindero hasta encontrar el punto No. 8 
junto al punto Na. 3 de la concesión de explotación Néita en íl 
centro del poblado La Pocigla, desde aquí y ahora siguiendo el 
lindero de Neita por su parte exterior hadia el noreste hasta 
encontrar el puntjo No. 2 de dicha concesión donde estará el 
punto No. 9 y de$de aquí siguiendo el lindero de Neita por su 
parte exterior ha$ta encontrar el punto No. 1 o punto de par 
tida cerrando el perímetro de interés".

El presente (extracto se publica en cumplimiento de las 
Disposiciones contenidas en el Art. 75 párrafo II," de la citada 
Ley Minera vigente a fin de que surta efecto de citación para 
todos los que se brean con derechos a oponerse a la solicitud 
contenida en el mismo. La oposición deberá formularse por es 
crito y presentad^ ante la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio, dentro !de los 60 días hábiles siguientes a su publi 
cación según se estipula en el Art. 87 de la referida Ley.

DADA: En Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 27 
días del mes de Agosto del año 1969.

PABLO VILLANUEVA, 
Director General de Minería.
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Repúblicd Dominicana
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA

EXTRACTO

El señor Juan Apolinar Amaro, dominicano mayor de edad, 
inversionista, portador de la cédula de identificación personal 
No. 11691 serie 34, soltero con oficina en la suite No. 500 del 
Hotel Hispaniola de esta ciudad actuando en nombre y repre 
sentación de la Compañía "PROYECTOS INDUSTRIALES C. 
POR A." en formación, ha presentado-en fecha 20 de agosto 
del 1969, por ante esta Dirección General de Minería, de con 
formidad con las disposicionies de la Ley Minera No. 4550 del 
23 de.septiembre del 1956 tfna solicitud de permiso de explo- 
i ación en dos zonas de la Éepública Dominicana denominada 
"Cordillera y Boechío" para) los minerales de cobre y asocia 
dos y manganeso y asociados ubicado en las provincias San 
tiago, San Juan, Santiago Rodríguez, La Estrelleta y Azua con
los siguientes linderos. ¡

i
ZONA DENOMINADA CORDILLERA: En las provincias 

San Juan, Santiago Rodríguez, Santiago y la Estrelleta para 
minerales de cobre y asociados y manganeso y asociados (lin 
deros)". Partiendo del PUNTO No. 1, situado junto al Punto 
No. 5 de la Concesión "Magjia", solicitada por los señores Ju 
lio Rib Santamaría y Mario Ricardi y al Punto No. 1 del Per 
miso de Exploración". Oportunidad" de la Compañía "Quisque- 
yana de Minerales C. por A", en el vértice trigonométrico de 
Ja Loma Pláticos, Municipio de San José de las Matas, Pro 
vincia de Santiago. Luego se sigue el lindero de "Oportunidad" 
por su parte exterior consistente en una línea recta con rumbo 
aproximado S 17 grados E, hasta encontrar el lindero Norte 
del Permiso de Exploración "el Cacheo" de la Compañía "Co- 
dopuerina," a una distancia de mas o menos 11.8 Kms. y pró 
ximo al Punto No. 12 de "Oportunidad" en la escuela princi 
pal del poblado de "Macutico", Provincia de Santiago. En este 
punto estará el PUNTO No., 2. Se sigue el'lindero de "El Ca 
cheo", por su- parte exterior, consistente en una línea recta con
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rumbo N 59 gradof W y de más o menos 41.7 Kms., hasta en 
contrar el Punto No. 7 de dicho Permiso, situado en el cruce 
de la línea divisor a entre las Provincias Santiago Rodríguez 
y 'a Estrelleta y el Río Mao. Junto a este Punto estará el PUN 
TO No. 3. Luego s¿ sigue con una línea recta con rumbo apro- 
vimado S 71 grados 30 minutos E y de más o menos 4 Kms, 
hasta encontrar el Punto No. 6 de "Magua", en la cima del 
Monte Jicomé, Prbvincia Santiago Rodríguez; junto a este 
punto estará el PUÍNTTO No. 4. Finalmente se sigue el lindero 
''e "Magua", por sju parte exterior, consistente en una línea 
recta de más c menps 30.5 Kms. y con rumbo aproximado S72 
< ados E, hasta encontrar de nuevo el punto de partida en la 
Loma Pláticos, cerrjando así el perímetro, "con una superficie 
de 16,600 hectáreas ¡mineras.

ZONA DENOMINADA BOECHIO: En los Municipios de 
?an Juan y Azua pajra minerales de cobre y asociados y manga 
neso y asociados cotí los siguientes linderos:

"Partiendo del ¡PUNTO No. 1, situado junto al Punto No. 
l n dt! Perm^o de fexp'oracion denominado "Oportunidad" de 
' Quisqueyana de Minerales C. por A" en la confluencia de U 
< rilLa Sur del Río (grande o del Medio con la orilla Oeste del 
Arroyo Gajo Viejo,, en el lindero Sur del antiguo Permiso de 
"xploración "Peynado" (o "Las Cañitas") y al Noroeste del 
pob'ado de Boechío, .Municipio de Padre de Las Casas, Provin 
cia de Azua. Luego se sigue el lindero Oeste de "Oportunidad", 
por su parte exterior, consistente en una línea recta con rum- 
' o aproximado S 2 grados 30 minutos Este y una longitud de 
nnroximadamente 7.$ Kms., hasta encontrar el Punto No. 9 de 
dicho Permiso y el >fo. 1 del Permiso "Maguana" de la misma 
fompañía, en el cenjtro del parque principal de Padre de Las 
''asas, Azua; allí estará el PUNTO No. 2. De ahí se sigue el 
'•"ndero Norte de "Maguana" por su parte exterior, consistente 
en una línea recta con rumbo aproximado N 52 grados W y una 
longitud aproximada de 6.3 Kms. hasta encontrar el Punto No. 
1 del Permiso de Exploración "El Cacheo" de la Compañía "Co- 
dopuerina", en e' ctntro de la escuela principal del poblado de 
Boechío, Municipio 4e San Juan Provincia cíe San Juan; allí 
estará el PUNTO Nd 3. Luego ¿e sigue el lindero Este de "El
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Cacheo" por su parte exterior, consistente en una línea recta 
con rumbo N 15 grados E y una longitud de 3.5 Kms., hasta 
enconcrar el Punto No. 2 de dicho Permiso, situado, al Sureste 
del poblado de Sabana de Palomino; junto a este punto estará 
el PUNTO No. 4. Luego se sigue el lindero de "El Cacheo" por 
su parte exterior, consistente en una línea recta con rumbo Nor 
te 47 grados Oeste y demás o menos 7.98 Km&., hasta encontrar 
la oriila Este del Río Yaque del 'Sur, al Sur del poblado de la 
Guama, Municipio de San Juan; junto a este punto estará el 
PUNTO No. 5. próximo al punto No. 3 de "El Cacheo" que está 
en la otra orilla del río. De ahí se sigue la orilla Este del Río 
Yaque aguas arriba (hacia el Norte) hasta el cruce de dicha 
orilla con la oriüa Sur del Arroyo Arroyen, en la desemboca 
dura de dicho arroyo, junto al Punto "G" de antiguo Permiso 
"Peynado" (o Las Cañitas); ahí estará el PUNTO No. 6. Lue 
go se sigue el lindero Sur de "Peynado" por su parte exterior, 
consistente en una línea recta con rumbo aproximado S 44 
grados 30 minutos E y una longitud de más o menos 10 Kms. 
hasta el cruce de la orilla Oeste del Arroyo Cucharita con la 
orilla Norte del Río Grande o del,'' Medio, en la desembocadura 
del Arroyo Cucharita en dicho río. Junto al Punto "H" de "Pey 
nado", donde estará el PUNTO No. 7. Finalmente se sigue con 
una línea recta el Sur, normal al eje del Río Grande o del Me 
dio, hasta la orilla Sur de dicho río y luego se sigue dicha orilla 
haca el Este, hasta encontrar el Punto de Partida en el Arroyo 
Gajo Viejo, cerrando así el perímetro." de 5,113 hectáreas mi 
neras.

El presente extracto se publica en cumplimiento de las dis 
posiciones contenidas en el Art. 75 párrafo II, de la citada Ley 
Minera vigente a fin de que surta efecto de citación .para todos 
lus que se crean con derechos a oponerse a la solicitud contenida 
en el mismo, La oposición deberá formularse por escrito y pre 
sentada ante la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 
dentro de los 60 días hábiles siguientes a su publicación según 
se estipula en el Art. 87 de la referida Ley,

DADA: en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 27 días 
del mes de Agosto del año 1969.

PEDRO PABLO VILLANUEVA, 
Director General de Minería.
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República Dominicana 
SECRETARIA,' DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DILECCIÓN GENERAL DE MINERÍA

EXTRACTO
*

- El señor Vicenzo Ruta, geólogo, casado, mayor de edad do- 
mícliado y residente en la calle Mahatma-Gandhi No. 8 de esta 
ciudad, portador de la cédula de identificación personal No. 
77850 serie Irp.. ha presentado en fecha 4 de septiembre del 
1969, por antej esta Dirección General de Minería, de conformi 
dad con los téjrminos de la Ley Minera Vigente No. 4550 del 
28 de septiembre del 1956, una solicitud de permiso de explo 
ración denominado "Jicome", para los minerales de cobre y 
asociados, ampar y cuarzo, ubicado en la Provincia de Val- 
verde, con una; superficie de 15,363, hectáreas mineras; con los 
siguientes lindleros.

"Partiendo del punto No. 1, situado en el cruce del arroyo 
Navarrete con¡ la carretera Duarte, en el tramo de Santiago a 
Monte Cristy, j en su orilla norte, siguiendo por la mencionada 
carretera hacia el oeste hasta llegar al límite interprovincial 
de la provinci^. Valverde con la provincia de Montecristy,' cer 
ca del cruce ¡del arroyo Tamarindo con la carretera Duarte, 
donde estará él punto No. 2 luego siguiendo el límite interpro 
vincial entre Ijas provincias de Valverde y Monte Cristy hacia 
el norte hasta llegar al límite Sur de la línea interprovincial 
de Valverde, ijlonte Cristy con la de Puerto Plata donde estará 
el punto No. B. Desde aquí siguiendo el límite interprovincial 
entre Valverdje y Puerto Plata hacia el Este hasta llegar al 
punto donde se encuentran las provincias de Valverde y Puerto 
Plata con la provincia de Santiago, donde estará el punto No. 
4 luego se sigue el límite interprovincial Valverde y San 
tiago hacia el' Sur, hasta llegar al punto No. 1 o punto de par 
tida, cerrando el perímetro de interés con una superficie de 
15,363 hectáreas mineras".

El preserite extracto se publica en cumplimiento de las dis 
posiciones contenidas en el Art, 73, párrafo II, de la ciada
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Minera vigente, a fin de que surta efecto de citación para todos 
los que se crean con derechos a oponerse a la solicitud conteni 
da en el mismo. La oposición deberá formularse por escrito y 
presentada ante la Secretaría de Estado de Industria y Comer 
cio, dentro de los 60 día's hábiles siguientes a su publicación, 
según se estipula en el Art. 87 de la referida Ley.

DADA: En Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 8 días 
del mes de septiembre del año 1969.

PEDRO PABLO VILLANUEVA, 
Director General de Minería.

Eepública Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA 

EXTRACTO

El señor Vincenzo Ruta, Geólogo, mayor de edad, casado, 
domiciliado y residente en esta ciudad en la calle Majatma Gan- 
di No. 8, portador de la cédula de identificación personal No. 
77850 serie Ira., ha presentado en fecha 2 de Septiembre del 
1969, por ante esta Dirección General de Minería, de confor 
midad con las disposiciones de la Ley Minera vigente No. 4550 
del 23 de Septiembre del 1956, una solicitud de permiso de ex 
ploración denominado "Los Cerezos" para los minerales de hie 
rro, titanio y asociados ubicado en la provincia de María Tri 
nidad Sánchez con una superficie de 6389 hectáreas mineras 
con los siguientes linderos:

"Partiendo del punto No. l, situado en la intersección del 
paralelo 19920' con la costa cerca de la playa de Matancita en 
la Provincia de María Trinidad Sánchez, desde aquí y siguien 
do el paralelo 19^20' hacia el oeste hasta mas o menos 7 kilót- 
metros donde estará el punto No. 2, desde aquí trazando una 
línea norte franco hasta encontrar la carcelera <jue va de Na-
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gua hacia el norte donde estará el punto No. 3, desde aquí se 
traza una línei recta este franco hasta encontrar la costa don 
de estará el junto No. 4, de aquí siguiéndola costa hacia el 
sur hasta el punto No. 1 ó punto de partida cerrando así el po 
lígono de interés con una superficie de 6,389 hectáreas".

El presente extracto sé publica en cumplimiento de las
disposiciones ontenidas en el Art. 73 párrafo II, de la citada
Ley Minera \rgente a fin de que surta efecto de citación para 
todos los que se crean con derechos a oponerse a la solicitud 
contenida en pl mismo. La oposición deberá formularse por 
escrito y presentada ante la Secretaría de Estado de Industria 
yk Comercio, dentro de los 60 días hábiles siguientes a su pu 
blicación según se estipula en el Art. 87 de la referida Ley.

Santo Do:ningo 
de Septiembre

Distrito Nacional, a los 3 días del mes 
del año 1969.

PEDRO PABLO VILLANUEVA 
Director General de Minería.

XI ajaorito Gwaultcr Jurídico «W Prt«r
ceHtfl»» que 1* pmcat* yubliem«i6m •* ofirfal

Dr. J. Jttard* Kwurt

OÍ GN3S

^~^.a...
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SUMARIO : 
Actos deí Poder Ejecutivo

Dec. N9 4020, que concede incorporación al Grupo Coope 
rativo de Arorro y Crédito "Prograso Fronterizo".—Dec N9 
4021, que nombra varios funcionarios Miembros de la Comisión 
encargada de la revisión general y actualización de la Ley N' 
675, sobre Urbanización, Ornato Público y Construcciones, de 
fecha i4 de agosto de 1944.—Decretos Nos. 4022 y 4023, que 
conceden naturalización dominicana a los Sres. Marcial Alonzo 
Pórtela y Jorge Miguel Heyaime.—Decretos Nos. 4024, 4025, 
•1026, 1027, 4028, 4029, 4030, 4031 y 4032, que otorgan exequá 
tur a varios graduados de la UASD.—Decretos Nos- 4033 y 
4034, que conceden jubilaciones con pensión del Estado.—Dec. 
N° 4035, que nombra al Sr. Amable del Castillo Miembro de la 
Comisión Nacional de Desarrollo.—Dec. N? 4036, que deroga 
el D:creto N? 3983 de fecha 12 de agosto de 1969.—Dec. N? 
4 037, que nombra al Sr. Sadik Baba, Asesor Comercial del Po- 
(?er Ejecutivo.—Dec. N9 4038, que nombra al Dr. José R, Díaz 
Valdfpare.% Sub-Director de la Oficina de Desarrollo de la Co- 
aiuni-íad.—Dec- N9 4039, oue asciende al Capitán de Navio 
Francisco J. Rivera Caminero, al rango de Comodoro de la Ma 
rina de Guerra (transitorio) y al Sr. Tomás Emilio Cortinas 
Criado al rango de Comodcio Retirado de la Marina de Guerra
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República en Phoenix, Arizonja, E.U.A.—Dec. N9 4062, que 
nombra al Sr. Peter Müranyi, Cónsul General Honorario de ,1a 
República en Sao Paulo, Eras 1.—Decretos Nos. 4063 y 4064, 
que aprueban las Resoluciones Nos- 96-69 y 95-69, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial.—E ec. N9 4065, que nombra al Tte- 
Coroiu-í Salvador E. Escarranun Mejía, E. N. Juez del Conse 
jo de Guerra de Ira. Instancia Misto de las Fuerzas Armadas. 
—Deo N9 4066, qu<> nombra al Capitán de Fragata Abogado Dr. 
Aug.sto César Cano González, M. de G., Juez Ad-Hoc del Con 
sejo de Guerra de Ira. Instancia Mixto de las Fuerzas Arma 
das y de la Policía Nacional.—Dec. N9 4067, que concede la 
condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella a varios Ofie;'ales de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional.

Documento!! Diversos
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tado 3e Industria y Comercio 
brica y Nombres Comerciales e 
Director General de Minería y el 
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y 5-69, del Secretario de Es- 
sdbre Registro de Marcas" de Fá- 

Industriales.—Resoluciones del 
Ádninistrador General de Bie- 
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Si /orí) JOB Poder
la efl«i»i

E>r. J. Ricarda
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Conojattor Jarídie* tú Pod«r Sjecntit-o

Año XC. Santo Domingo de Guzmán, R.D. Septiembre 17, 1969. N° 9154.

Decreto N<? 4020, qifie concede incorporación al Grupo Cooperativo d* 
Ahotfro y Crédito "Progreso Fronterizo".

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4020

VISTAS lis Leyes Nos 127, de fecha 27 de enero de 1964, 
sobre Asociaciones Cooperativas y la N° 31, de fecha 25 de 
octubre de 1963;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se ¡concede oí beneficio de la incorporación al 
Grupo Cooperativo de Ahorro y Crédito "Progreso Fronterizo", 
con su domicilio en Loma de Cabrera, Provincia de Dajabón. 
En conseeuencia t este Grupo Cooperativo gozará de personali 
dad jurídica y d¡e los beneficios que le acuerda la ley desde la 
vigencia del presente Decreto.

Art. 2.—Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo 
perativo, para lofc fines correspondientes.



GACEÍA OFICIAL 5

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República D^riinicana. a los dieciocho días del 
mes de agosto del año mil rovecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 106^ de la Restauración.

I
JOAQUÍN BAL \GUEK

i 
Decreto N' 4021, que nombra ¡varios funcionarios Miembros de la Co 
misión encargada de 'a revisicb
675, sobre Urbanización, Ornato Ilíblico y Construcciones, de fecha 14

d9 agos o de 1944.

JOAQU1JN 
Presidente de la¡ R

BALAGUER 
¡pública Dominica»»

NUMERO 4021

En ejercicio de las atribu* 
55 de la Constitución de la JRe

D E d

ARTICULO ÚNICO.—EJl

eneral y actualización de la Ley

iones que me confiere el articule 
pública, dicto el siguiente

E T O : 

Dr. Malaquías Jiménez Salcedo,
Consultor Jur'dico del Ayuntamiento del Distrito Nacional, y 
los Arquitectos Chri?tian Coiíth, Subdirector Técnico Municipal 
y Federico A. Fermín, Urbanista, Encargado de la División de 
Planeamiento Urbano, queda |i lombrados Miembros de la Co 
misión encargada de la reT'iínói general y actualización de la
Lev N° 675, sobre Urbanizaciór 
nes. de fecha 14 de agosto d£ 
nados-

DADO en Santo Domingo 
Capital de la República Don¡iin

, Ornato Público y Construccio 
944, en adición a los ya desig 

1269 de la Independencia y

de Guzmán, Distrito Nacional, 
cana a los dieciocho d/as del 
cientos sesenta y nueve, años 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N<? 4022, <rfie concede raturailización dominicana al Sr. Marcial 
¡ Alcnzo Forte1 a.
t

, JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4022 ;
VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 

Estado de Interipr y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Marcial Altmzo Pórtela, de nacionalidad española, porta 
dor de la Cédulaj de Identificación Personal N? 29160, serie 58, 
domiciliado y residente en la Sección La Soledad del Municipio 
de Cotuí, Provintia Sánchez Ramírez, por medio de la cual so 
licita le sea concjedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documento? que acompañan dicha instancia;
VISTA la Ljey X9 168? sobre Naturalización, de fecha 16 

de abril de 1948(, y sus modificaciones;
En ejercicioi de 'as atribuciones que me confiere el art'culo 

55 df la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1. — Se 'concede la natíuralÍ7,ación dominicana al señor 
Marcial A'.onzo [Pórtela, de las generales arriba indicadas.

Art. 2 — El ¡beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos de la ¡Gobernadora Civil de la Provincia Sánchez Ra- 
mire?. previo jTjramento de fidelidad a la República prestado 
ante dicha funcionaría, de todo lo cual se redactará acta que 
deberá publicar$e en la Gaceta Oficial.

Art 3. — Erjvi'p';? a las decretarías de Estado de Interior y 
Polic'a y c'e Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes. i

DADO en iSanto Domiiigo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Cap ta' de la RienúbMca Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de a?o«to de mil novecientos sesenta y nueve, años 12">° 
de la I^dpDppdgno-'a v 107° d e la Restauración.

: JOAQUÍN BALAGUER
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Decr¿io N? 4023, que conped< naturalización dominicana al Sr. Jorge 

Migue! Heyaime.

JOAJQT 
Presidente 4e

1N BALAGUER
a República Dominicana

NUMERO 4023
VISTA la instancia! q 

Estado de Interior y P<j»lic 
señor Jorge Miguel Hetfaine 
de edad, casado, comercian 
ficacinn Personal N" 30Í74<. 
en la calle Mariano Rodrig 
San Juan de la Maguana. 
concedida la naturalización

e por conducto de la Secretaría de 
a ha elevado al Poder Ejecutivo el 

de nacionalidad lib^nesa, mayor 
e, portador de la Cédula de Ideriti- 

Serie 12, domiciliado y residente 
uez Objío N? 42, del Municipio de 
por medio de la .cual solicita le sea 
dominicana;

VISTOS los documento
VISTA la Ley N9 1¡68: 

de abril de 1948, y sus mo

; que acompañan dicha instancia;
, sobre Naturalización, de fecha 16 
if ícaciones;

En ejercicio -de las atrilmciones 
55 de la Constitución de la

que me confiere el artici'l 
República, dicto el siguiente

D E i R E T O :
Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 

Jorge Miguel Heyaime, de Lis generales arriba indicadas.
Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 

de manos de la Gobernaron: Civil de la Provincia de San Juan 
de la Maguana, previo jjurajmento de fidelidad a la República 
prestado ante dicln funpirirjaria, de todo lo cual se redactará 
acta que deberá publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3. — Envíese a lias 
Policía y de Relaciones Ex 
dientes.

mes r"e acrosto de mil n<
de la Independencia y 10 7? 4e

¡Secretar'as de Estado de Interior y 
eriores, para los fines correspon-

DADO en Santo De mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
i 1 de la Repúbh'ca dominicana, a los dieciocho días del

ivec|ientos sesenta y nueve, años 1269
Restauración. 

JOAQUÍN HALAGUES
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Decreto N° 4024, que <ptorga exequátur de Notario Público al Dr. Maric
Renán Pujols Co'ón.

¡JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4024

VISTA la Ley'sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley idel Notariado N1? 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de las atr.buciones que me confiere el articulo 
55 de i& '"onstituci'&n d^ la Repúblii-a, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO.—Se oüorga exequátur al Doctor Mario Renán Pu- 
iols CoL'n para qile pueda ejercrr tn P! Distrito Nacional, la 
profesión de Notarlo Público de conformidad con las Ipyes y 
reglamentos de la niaíeria.

DADO en Santo D< m.ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
<"ap tal de la República Do-ninicana, a los dieciocho días del 
mes de agosto de tnil novecientos sesenta y nueve, años 
de la Independencia y 107° d^ la Restauración.

JOAQUÍN BAÍ. \OUER

Decrr'n N° 4025. que otorga exequátur dc C.P.A. a 'a Licda. Nancy Y
Re-, noso Santería

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4025
VISTA la Le,f sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley N9 6J3, sobre Contadores Públicos Autori 
zados, de feoha 18 de ju:iio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D C R E T O

ÚNICO.—Se otorga <xequátur a la Licenciada Nancy Yo 
landa Reynoso Santana, para que pueda ejercer en todo el te-

a profesión de Contador Público An 
cón las leyes y reglamentos de la

rritorio de la Repúolica, 
íorizado, de conformidad 
materia.

Capital de la República D
DADO en Santo Donirgo de Guzmán, Distrito Nacional,

tminicana, a los dieciocho días del
mes de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 
de la Independencia y 107^ de Ha Restauración.

: JOAQUÍN BALAGUER

Decr.i'o N"? 4026, que otorga exequátur de Tecnólogo Médico a la Srta 
Marta T. Soto .Pereüó.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4026
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de'1942, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la ¡República, dicto el siguiente

D E 6- R E T O :

ÚNICO.—Se otorga exequátur^ a Martha Thania Soto Pe- 
relló. para que pueda ejercer en todo el territorio, de la Repú 
blica la profesión de Tecnóldgo Médico, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia.
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DADO en Saiito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de agosto de [mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decrece N° 4027, que otorga exequátur de Notaro Público al Dr. Federico
Dctel Recio.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de le República Dominicana

NUMERO 4027

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de 'as atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—S^ otorga exequátur al Doctor Federico Dotel 
Recio, para que pueda pjercer en el Municipio de Barahona, la 
profesión de Notario Público, de conformidad con las leyes y 
reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de agosto jde mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 4028, que otorga exequátur de Ing, Civil al Ing. Aldo 
Bermejo

JOAQUÍN BAiLAGUER 
Presidente de la Repújbíica Dominicana

NUMERO 4028 \
VISTA la Ley sobre Exequáiur de Profesionales N*? 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, |y s\is modificaciones ;
VISTA la Ley N? 4541. del 2^ de septiembre de 1956, que 

modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N? 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros Arquitectos e Ingehieros Civiles graduados en» 
la Universidad Autónoma de Santa Domingo;

En ejercicio de las atribuciones, que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ÚNICO. — Se otorga exequátur al Ingeniero Aldo Bermejo 

Salvucio, para que pueda ejercer eni todo el territorio de la Re 
pública la profesión de Ingeniero Qivil, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia. '

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana^ a los dieciocho días del 
mes de agosto de Tiil novecientos desenta y nueve, años 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4029, que otorga exequátur de Ing- Electricista al Ing. 
Abraham Selman Hasbún.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4029
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y Sus modifícacionea;
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VISTA ]a Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N1? 4249, del 13 de 
agosto de 1965, que hace obligatoria la Pasant'a Profesional de 
los Ingenieras Arquitectos e Ingenieros Civiles graduados en la 
Universidad'Autónoma de Santo Domingo;

En ejerticio de las atribuciones que me c-nfiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

UNICOJ.—Se otorga exequátur al Ingeniero Abraham Sel- 
man Hasbúh. graduado en la Universidad de Puerto Rico, Re 
cinto de Míiyagüez, con título revalidado por la Universidad 
Autónoma fle Santo Domingo, para que pueda ejercer en todo 
el territorio de la República, la profesión de Ingeniero Electri 
cista de c0nformidad con las leyes y reglamentos de la ma 
teria.

DADd en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de agjosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN S>ALAGUER

Decreto 37° 4030. que otorga exequátur de Notario PúbHco al Dr. 
Antonio P. Rojas h.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4030

VIStA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N' 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones ;

la Ley del Notariado N° 301 de fecha 18 de junio 
de 1964;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Kepública, dicto el siguiente

DECRETO:
ÚNICO.—Se otorga exequátur al Doctor Antonio Francis 

co Rojas Hijo, para que pueda ejecrer en el Municipio de Mo 
ca, la profesión de Notario Público, de conformidad con las le 
yes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo d|e Guzmáíi, Distrito Nacional, 
Capital de la República Doirinicajna, a los dieciocho días del 
mes de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4031, que otorga exequátur1 de Dra. en Farmacia y Ciencias 
Químicas a la Dra. ITortenci& E. Regús Hernández.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4031
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N<* 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a la Doctora 
Hort3nsia Elvira Regús Hernández, para que pueda ejercer en 
todo el territorio de la República ,1a profesión de Doctora en 
Farmacia y Ciencias Químicas, de conformidad con las leyes y 
reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'ta1 de la República Don inícand, a los dieciocho dias del 
p-e<; ¿e agosto de mil novecientos Sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 107? de la Restauración. ^

JOAQUÍN JALAGUBB
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Decreto N? 4032, que otorga exequátur de C. P. A. a. «m miedos. Mario 
A. Gil Ureña y Gertrudys Carpió Peña.

JOAQUÍN BALAQUEE 
¡Presidente de 1?. República Dominicana

NUMERO 4032
VISTA la Ley sobre Exequátur de Prolesíonales N<> 111, 

de fpcha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones 1

VISTA la Ley Np 633, sobre Contadores Públicos Autori 
zados, de f^cha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO-—Se otorga exequátur a los Licenciados Mario An 
tonio Gil Ureña y Gertrudys Carpió Peña, para que puedan 
ejercer en t<>do el territorio de la República, la profesión de 
Contador Público Autorizado, de conformidad con las leyes y 
reglamentos de la materia

DADO en Santo Dcnvngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho dias del 
mes de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1079 (Je la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 403.3. que concedí jubi'aeion con pensión del Estado al Sr. 
José Paredes Herrández.

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4033

VIStA la Ley N9 5185. sobro Pensiones Civiles del Esta 
do, d* fe<|ha 31 de julio de i9§9.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio déte jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de sesenta pesos oro (RD$60-00) 
mensuales, al señor José Paredes Hernández.

Art. 2.—Dicha pensión será pagc-.da con cargo al Fondo de 
Pensbnes y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho dias del 
mes de agosto de mil noveiientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4034, que concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
Miguel A. Guzmán Almonte.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4034

VISTA la Ley N<" 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 de julio de 1959.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art culo 
55 ie la Constituci5n de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1 —Se concede el beneficio de la jubilación y se asigr 
na una persión del Estado de ciento cinco pesos oro (RD*105. 
00) nensuales. a1 señor Miguel A. Guzmán Almonte.

Art. 2. -Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo d<¿ 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Púbjicos.
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DADO en SaJito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repuolica Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de agosto de ¡mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
c? la Indepnidencih y 10T9 le la Resumían, n.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 4036, qu£ nombra a: Sr. Amable del Castillo, Miembro de 
la Comisión Nacional de Óesarro'lo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4035

En ejercicio 4t- las atri' uciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

T'NICO—El sen i Amable del Casiilio queda designado 
MieTi' v.ro c'e la f.D|m; «i..n N-> clona! de Desírulío.

DADO en Sjt to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap tal de la República Dominicana, a los d'ecmueve días del 
mes de agoste de| año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de h In-'eppind«ncia y J079 de la Restauración.

JOAQT'IiV BALAGUER

Deer°t- N'° 40"fi. qup reroga el Decreto N1? 3983, de íecha 12 dé agosto
de 1969.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4fl36

En ejercicio do las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de 7 a Consíitujc;on de la República, dicto el siguiente
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.DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Queda derogado el Decreto N"? 3983, 
de fecha 32 de agosto de 1969.

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve. ,años 126' 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
diario "El Caribe", del 21 de agosto de 1969-

Deci-Pío N9 4037, que nombra a' Sr. Sadik Baba, Asesor Comercial del
Poáer (Ejecutivo.

i

JOAQUlN BALAGUEB 
Presidenta de la ,R|*pública Dominicana

NUMERO 4037

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :
t

ARTICULO ÚNICO.—El señor Sadik Baba queda nombra 
do Asesor Comercial del Pod?r Ejecutivo, con rango de Se 
cretario de Estado.

i
DADO en Santo Domirgo! de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126* 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decr^o N<? 4038, qu^ nombra al Dr, José R. Díaz Valdepares, Sub-Direc- 
toi de la i Oficina de Desairo U de la Comunidad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidiente de la República Dominicana

NUMERO 4038
En ejercicio <jle las atribuciones que me confiere el art'culo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO.—El |Dr. José Ramón Díaz Valdepares queda nom 
brado Sub-Direct<^r de la Oficina de Desarrollo de la Comuni 
dad, en sustituciób del Agrón. Manuel A. Tezanos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de agosto del añ<J> mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 107' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4039, qijte asciende al Capitán de Navio Francisco J. Rivera
Caminero al rango fie Comodoro de- la Marina de Guerra (transitorio) y
e I Sr Tomás Emlio Cortinas Criado al rango de Comodoro Retirado de

i& Marina d-? Guerra (honorífico).

JOAQUÍN 3ALAGUBJS 
Presidente de la República Dominicar.a

NUMERO 4039
En ejprcicio ide las atribuciones que me confiere el art'culo 

55 de la Constiti)cion de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

Art. 1 —El Capitán de Navio Francisco Javier Rivera Ca 
minero, 51 de G.,, ostentará el rango de Comodoro de la Marina, 
de Guerra (transitorio).
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Art. 2.—El señor Tomás 
el rango de Comodoro Retirad 
rificu).

DADO en Santo Domingo 
Capital de la República Doónir icana ; 
de agosto del año mil novcci 
de la Independencia y 107P de

¡milio Cortinas Criado ostentará 
de la Marina de Guerra (hono-

de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veinte días del mes 

sesenta y nueve, años 126" 
la. Restauración.

ie: itos

JOAQUIxN BALAGUER

Decr^o N<? 404C, que nombra a! S
Comisión Nacioial

•. Luis José Alvarez, Miembro de la 
de Desarrollo.

IOAQUIN 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4040 i
En ejercicio de las atribucibnes que me confiere el art'culo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
D E C R¡ E T O :

ARTICULO ÚNICO.—El $eñor Luis José Alvarez queda 
nombrado Miembro de la Comisión Nacional de Desarrollo

DADO en Santo Domingo Üe Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República .Dominicana, a los veintiún días del mes 
de agosto del año mil novecien os sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1079 de li Restauración

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4041, que dec'ara *1 díaj 22 de agosto de duelo oficial con 
motivo del fallecimiento de1 prestajnte ciudadano Don Emilio García

Godijiy.

JOAQUÍN BAJLAGUEB 
Fr*sideat« d« la R«pfúblic« Bominícan*

NUMERO 4041 i
CONSIDERANDO que ha fallecido el distinguido dudada-
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no Don Emilio García Godoy. quien prestó a la República va 
liosos servicios 6n distintas funciones de la Administración Pú 
blica;

VISTA la I^y N? 108 de fecha 21 de marzo del 1967, y 
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—Se .declara de duelo oficial con motivo del falleci 
miento del prestante ciudadano Don Emilio García Godoy, el 
día 22 de agosto en curso-

Art. 2.—Lag Secretarías de Estado de las Fuerzas Arma 
das y de Interior y Policía quedan encargadas de la ejecución 
del presente Decreto

DADO en ganto Domirgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dorr inicana, a los veintiún días del mes 
de agosto del ano mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de !a Independencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN EALAGUER
NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 

diario ''El Caribe" del 22 de Agosto de 1969.

Decreto NO 404J, que designa f" D>. Julio C. Estrella, Miembro de la
Comisión er.car^ac|a de asesorar al Presidente de la República en todo
lo re u'ivo a los compromisos y obligaciones del país como signatario de

la Declaración de Presidentes de Punta del Este.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4042 ' -

?n ejercía^ de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Consiiljutíón de la República, dicto el siguiente
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E T 0 :

ll
Art. J.—El Dr. Julio C. 

Nacional de Planificación, con 
queda designado Miembro de 
rar al Presidente de la Repiiblii 
proiv'sos y obligaciones del pá: 
ración de Presidentas de Puntí 
de 1967, creada mediante 
•irero de J968, en adición a los

Estrella, Director de la Oficina 
rango de Secretario de Estado. 

Comisión encargada de aseso 
ra en todo lo relativo a los com- 
s como signatario de la Decla- 
del Este, de fecha 14 de abril 

Decreto N° 2137, de fecha 29 de fe- 
designados por dicho Decreto.

Art. 2.—El Director de la¡ Oficina Nacional de Planifica 
ron fungirá, además, como Sefcretario Ejecutivo de la citada 
Comisión. '

DADO en Santo Domingo .de Guzmán, Distinto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós días del 
mes de agosto del mil novecientos sesenta y nueve, años 126'
de la Independencia y 1079 fie Ib Restauración.

t
' JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4043, que nombra a 'os SJres - Dr. Gustavo Gómez C. y Rafael 
, Dam'-'rn, Delegados para representkr a nuestro país ante el Primer 
Porío-'o Ordinario de Sesiones de la Conferencia General dé' Organismo 

la Proscripción de las Armas Nuc'eares en la América .Latina.

JOAQUÍN 
Presidente de la Reí

BALAGUER 
úbllta D )minicana

NUMERO 4043

Fn ejercicio de las atribucjpjnes que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

PRIMERO: Quedan dopignadcs ios señores Dr. Gustavo 
Gómez Ceara y Rafael Damirón Díaz, Embajador Extraordina 
rio y Plenipotenciario y Ministr<j> Consejero de la República
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Dominicana, respectivamente, ante nuestra Embajada en Mé 
xico, como Delegiados para representar a nuestro país ante el 
Primer Período Ordinario de Sesiones de la Conferencia Gene 
ral del Organismp para la Proscripción de las Armas Nucleares 
en la América Latina, a celebrarse en Ciudad México a partir 
d.>l 2 de septiembre del 1969- '

SEGUNDO:,El Dr Gustavo Gómez Ceara, Embajador Ex 
traordinario y Plenipotenciario de la República en México, pre 
sidirá la Delegación.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la Rejpública Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de agosto d^l año mil novecientos sesentinueve, años 1269 
de la Indeppndenbia y 106? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4044, q|Ue dicta disposiciones a tomar con relación a decla 
ratorias de huelga} que afecten el servicio púb'ico de transporte en 

todi e! territorio de 'a República.

JOAQUiN BALAGUER 
Presidente de In República Dominicana

NUMERO 4044

que 'a Secretar a de Estado de Trabajo. 
[•asándose en las, disposiciones contenidas en los artículos 370, 
modificado y 628j, del Código de Trabajo, modificado por la í v 
Xo 2*9 d-1 4 de mavc. de 1964. y en el artículo 1ro. de la Ley 
Xo =5015. dpi 22 fle travo de 1962, declaró ilegal, ccn las conFe- 
'ifc'u-:s? de luear. la huelga de transporte que decretó la Unión 

Nic OTM 1 (!e Cht'ifpre^ Sirdicalitacíos Independientes (Uv \- 
rHO^IN), en su Asamblea del 1S de agosto del presente aro, 
rara iniciarse ?1 dn 27 del presente mes;

TONSIDER4XDO que la Secretaría de Estado de Traba 
jo fundamenta su lec'sj.'n er> el h<?cfco de que son ilegales, tanto
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las huelgas que afecten los servicios públicos, como las que tie 
nen como fin una causa política;

CONSIDERANDO que li Constitución dé la República en
su artículo 8, inciso 11, letra d), considera ilícitos toda huelga,
paro, interrupción, entorpecir liento o reducción intencional de 
rendimiento que afecten la A immistración, los servicios públi 
cos o los de utilidad pública; t

CONSIDERANDO, que e. 
titución de la República autor

artículo 55 inciso 8 de la Cons- 
íza al Presidente de la República,

en los casos citados, a. adoptar las medidas provisionales de po 
licía y seguridad necesarias para conjurar la emergencia ori 
ginada por los mismos; ii

CONSIDERANDO, qut dé acuetdo con el artículo 628, del 
Código de Trabajo, modifiqadq por la Ley N? 239, del 4 de ma 
yo de 1964, en caso de hueilgaj o paro en los servicios de trans 
porte de cualquier naturaleza, , el Poder Ejecutivo está faculta 
do para asumir la dirección 'y administración de dichos ser 
vicios ;

¿~ ' ¡f
CONSIDERANDO, que, es conveniente tomar desde ahora 

las medidas conducentes a pr< ¡venir toda acción ilícita encami 
nada a incitar a los demás chó 'eres a asociarse a la^huelga o al 
pueblo en general, a que dolasore con la misma o a crear un 
estado de alarma y zozobra dentro de la colectividad, princi- 
pa1 mente en lo que respeqta i aquellos medios de publicidad 
nue de modo más fácil y djim tamente lleguen a las masas po 
pulares; i

VISTOS los artículos -628 del Código de Trabajo, nidifi 
cado por 'a Ley N? 239. deji 4 de mayo de 1964, y 10 de IE Ley 
de Te^coirunicaciones N° IjlS.^e fecha 1ro'.' de febrero ce

Fn ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
e la rcnstituci^n de lg República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Poder Ejecutivo asumirá la dirección, en todo
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el territorio nacional, del servicio público de transporte, mien 
tras dure el estadoi de emergencia que crear'a esa situación, en 
el caso en que se materialice la huelga decretada por la Unión 
Nacional de Choferes Sindicalizados Independientes (UNA- 
CHOSIN), el día l£ del presente mes y declarada ilegal por el 
organismo correspqndiente.

A.rt. 2.—Se di$pone también, como medida de emergencia, 
D'recíor General de Correos y Telecomunicaciones pro 

ceda a suspender, p,or todo el período que fuese necesario, cual 
quier estación radiodifusora o televisora que, con el fin de co 
laborar o ayudar ea la realización de la huelga del servicio pú 
blico de transporte, declarada ilegal, propague noticias o rumo 
res, o incitare a la violencia, o que, de cualquier otro modo, 
contribuya a la creación de un estado de inseguridad social, to 
do independientemente de la acc:ón que deberá tomar el mi 
nisterio público, re$pecto a las personas que con motivo de esa 
huelga declarada üegal, cometan hechos incriminados por las 
leyes penales.

Art. 3.—Las fuerzas del orden público intervendrán la sede 
de cualquier institución estatal, sindical o particu^r cuando la 
misma fuese utilizaba como cetiíro de incitación a la huelga, o 
para proteger, ocultar o as-lar a cua'quier persona prevenida 
como autcra o como! sospechosa de haber cometido actos de vio 
lencia contra la propiedad púbUca o privada o contra los parti 
culares, durante o ejn ocasii'n de la proyectada huelga de trans 
porte público

Art 4 —Las presentes disposiciones quedarán sin efecto, 
tan pronto como hayan cesado las causas que las han originado.

DADO en Sanio Domingo de Guzmán, Distrito Nación?!, 
fan'tal *e> la Repelió* Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126P de la Independencia y 1079 de la Restauración.

! JO*QI:TN PAI. \OTFP,
NOTA El presente Decreto fue publicado oficialmente en l^s 
« diarios "El Caribe" y "Listín Diario", en sus «dicio- 

nes del día 25 de agosto de 1969
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Decreto N<? 4045, que nombra al í)r. Milton Messina, Miembro de 1* 
Comisión Nabioral de Desarrollo.

JOAQUÍN ÜALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4045
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art.culo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—ül Doctor Milton Messina queda 
nombrado Miembro de la Comisión Nacional de Desarrollo en 
adición a los ya designados.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

6, que crea una Junta encargado cíe velar por el ornato, 
defensa áe las sanas costumbies, desarrollo cultural y promoción de 
las relaciones de los habitantes de ¡a urbanización ubicada en el sector 

Honduras de esta ciudad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana <"

NUMERO 4046

CONSIDERANDO que los esfuerzos del Gobierno en im 
pulsar los planes de construcción de viviendas familiares para 
personas de escasos recursos económicos, tienen como propósi 
to no sólo reducir el déficit habitacional de los sectores más 
desfámente poblados del pais y dotar de un hogar propio a las 
familias que carecen de él, sino además, promover mejores con-
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alciones de ambieifrtación física, moral y cultural para los be- 
neíiciados con esa$ medidas de carácter

CONSIDERANDO que es necesario incorporar la inicia 
tiva y el esfuerzo ¡propios a la superación del medio, de manera 
que las comunidades desarrollen SUB actividades en favor de un 
óptimo nivel de conducta y relaciones, promoviendo el cultivo 
de las buenas costumbres y velando por la conservación del 
ornato del sector $n que residen.

En ejercicio eje las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constituqión de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1. — Se cfea una Junta encargada de velar por el or 
nato defensa de i las sanas costumbres, desarrollo cultural y 
promoción de las mejores relaciones de los habitantes de la 
urbanización ubicada en el sector Honduras de esta ciudad, la 
cual se regirá pof el Reglamento que al efecto dicte el Poder 
Ejecutivo.

Art. 2. — La Junta de Ornato y Promoción establecida en 
el articulo anteriior, quedará integrada por los señores Alida 
Liz de Tavárez, Carmen Dolores Jiménez de Ginebra, Dr. Vidal 
Despradel, Reverendo Padre Rafael Bello Peguero, Dr José Ri 
jo. Digna Vda. Gil, Francisco Alvarez Castellanos. Luis José 
Reyes Prof. María V. Blanehery. Emma Rojas Feliú. Celeste 
Pérez de Gonzá'ez, Prof. Mercedes Bergés y Rafael Alba B.

PARRAFO.-t-C mo mitmbroa ex-oficio de dicha Junta ac 
tuarán el Directqr de la E«cuela y el Director del Centro de 
Recreo de la urbanización.

Art. 3. — En ¡su primera reunión los miembros de la Junta 
designarán de st( propio ser-o un Presidente, un Primer Vice 
presidente. un Segundo Vicepresidente, un Tesorero y un Se 
cretario. Los denjiás miembros, actuarán como Vocales. Las va 
cantes que se prcjdu^can en lo sucesivo serán cubiertas por de 
signación que al ( efecto bagan lo$ miembros de la Junta, esco-
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giendo los nueves integrantes de las personas idóneas que han 
sido beneficiadas con viviendas en el sector.de Honduras.

DADO en Santo Domiígo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dojminicana. a los veintitrés días del 
mes de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126? 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEP

Decreto N° 4049, que ¿eroga et artículo 2"? del Decreto No. 2958, de 
fecha 26 d<í octubre de 1968.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4049
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art f'culo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

ÚNICO.—Queda derogado el artículo 2do. del Decreto N9
2958 de fecha 26 dy octubre lie 1968.i

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la RepúMica Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de 
Ja Independencia y 1079 d-; la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4050, que i ombra a la) Sita. Ana Esther de la Maza, Emba 
jadora Delegada Alterna de la Misión Permanente de la Jlepública »nt*

la 'ONU.

JOAQUIRBALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4050
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arf'culo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ÚNICO.—La señorita Ana Eslher de la. Maza queda nom 
brada Embaja-.ora ¡Delegada Alterna de la Misión Permanente 
de la República anjte la Organización de las Naciones Unidas, 
en sustitución de duisqueya Damirón de Alba, con efectividad 
el 1ro. de septiembre de 1969.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la RepÚ3lica Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de agosto de n.il novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y! 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEP,

Decreto N<? 4051, qu$ nombra al Sr. Francisco J. Gonzá'-ez Maggiolo, 
Vice-CJjnsul de ia República en New York. 

i
; JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4051 i
En ejercicio dp las atribuciones que me confiere el art:'culo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El ^eñor Francisco José González Maggiolo que 
da nombrado Vice-jCónsul d^ la República en New York Esta 
dos Unidos de Anjiérica, con efectividad el 1ro. de septiembre 
de 1P69. en sustitución de Ana Esther de la Maza.

DADO en Sajnto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional- 
Capital de la Repjiblica Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de agosto de mil novecientos sesenta'y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4052} que jiombra varios funcionarios, miembros de la Dele 
gación Dominicana a 'a III Coherencia Plenaria de la Comisión Econó 

mica Conjunta Dominico-Puertorriqueña.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4052
En ejercicio de las atril 

55 de la Constitución de la
D E i

ÚNICO.—En adición a 
min¡cana a la III Confereni

aciones Que me confiere el art'culo 
República, dicto el siguiente
RE.T O :

ios miembros de la Delegación Do- 
ia Plenaria de la Comisión Econó 

mica Conjunta Dominico-Puertorriqueña establecidos por el 
Art. 1 del Decreto N? 4012 de fecha 18 de agosto de 1969, in 
tegrarán la delegación en ca idad de asesores, los siguientes: 

El Director General de Aviación Civil; 
El Director General de Bellas Artes; 
El Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Agricul 
tura e Industria del Distrito Nacional; y 
El Encargado de Coordinación de Asistencia Técnica Ex- 
terior del Secretariado Técnico de la Presidencia.
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio'nal 

Tapi*al de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mea de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 107' de la Restauración.

- 1 JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4C53, que concede a Sií Excelencia, Sir A'eíander Bustaman- 
te, la condecoración de la Oijden Herá'dica de Cristóbal Colón.

JOAQUÍN! BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4053
CONSIDERANDO los alijos merecimierfíos de Su Excelen 

cia, Sir Alexander Bustamante!, ex-Primer Ministro de Jamaica;
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VISTA la Lev- N9 1352, de fecha 3 de febrero de 1939; y

OÍDO el parjecer del Consejo de la Orden Heráldica de
Cristóbal Colón;

i
En ejercicio de las atribuciones q.ue me confiere el art'culo 

55 de la Constitución dp la República, dicto el siguiente

DECRETO:
I

ARTICULO ÚNICO— Se concede a Su Excelencia, Sir 
Alexander Bustaijnante, ex-Primer Ministro de Jamaica, la con 
decoración de la £)rden Herjldica de Cristóbal Colón, en el gra 
do de Gran Cruz! Placa de Oro.

DADO en Sjanto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los veintiséis d'as del 
mes de agosto d£l año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126? de la Independencia y 107° de k Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4054. qUe concede a Su Excelencia Sr. James Cameron Tudor, 
'a condecoración de la CX-den Heráldica de Cristóbal Colón.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presjdente de la República Dominicana

NUMERO 4054

CONSIDERANDO los altos merecimientos de Sus Exce 
lencias los señoras James Cameron Tudor Primer Ministro Ad 
junto y Min-sTot is Estado rara Asuntos del Caribe y América 
Latina de Barbados, y Robert Charles Lithbourne, Ministro 
H e Irdustria v Comercio de Jamaica;

VISTA la LJey Np 1352 de fecha 3 de febrero de 1939; y

OÍDO el p&r.-r-'r del Consejo de la Orden Heráldica de 
('riít'bal (Vón
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art culo 
55 de la Constitución de .a República, dicto el siguiente

D E

ARTICULO PRIMERO 
señor James Cameron Tu 
nistro de Estado para 
Barbados, la condecoraciói 
Colón, en el grado de Grai

ARTICULO SEGÚN!'O, 
señor Robert Charles Lithbourne 
mercio de Jamaica, la condecoración 
Cristóbal Colón, en el gra

C R E T O

.—Se concede a Su Excelencia el 
lor, Primer Ministro Adjunto y Mi- 

Asu itos del Caribe y América Latina, de 
de la Orden Heráldica'de Cristóbal 
Cruz Placa de Plata.

.—Se concede a Su Excelencia el 
Ministro de Industria y Co- 

de la Orden Heráldica de 
b de Gran Cruz Placa de Plata.

DADO en Santo Dontingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dpminicana, a los veintiséis d'as del 
mes de agosto del año mi) novecientos sesenta y nueve, años 
126° de la Independencia y¡ 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4055, que nombra a la Sra. Norma Franco, Secretaria de 
Ira. Clase- de la Embaída <?e !a República en España.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de 1$ República Dominicana

NUMERO 4055
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art 'culo

55 de la Constitución de la ( República, dicto el siguiente
i

D E t R E T O :

ÚNICO.—La señora Nkrma Franco queda nombrada Se 
cretaria de Primera Clase <3e la Embajada de la República en 
España.
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DADO en Santo Domingo de Guzraán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repiblica Dominicana, a los veintiséis d'as del
mes de agosto de! año mil novecientos sesenta y nueve, años
12&> de la Indeper dencia y '07' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"> 4056. qu^ aprueba la Reso'ución N° 65-69, del Directorio de 
I Desarrollo Industrial.

I JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4056

CONSIDERANDO que la empresa industrial Antonio J. 
Ferrer. C. por A.,| obtuvo del Directorio de Desarrollo Indus- 
•• ! a c'asif'caci.'ji en la Categoría "C", a fin de acogerse a los 
beneficios de la Lley N9 299, de incentivo y Protección Indus 

trial, de fecha 23 eje abril de 1968;

CONSIDERANDO oue para dictar su Resolución el Di- 
r-ctono de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so 
licitante reunía lae condiciones exigidas por la Ley N' 299, dd 
2.1 de abril de 196fc;

VISTO el aríjículo 38 de la Ley N9 299, de fecha 23 de 
abril de 1968; i

En ejtrcicio (je las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

\ DECRETO:

Art. 1 — Se aprueba la Resolución N9 65-69, del Directorio 
d.- Desarrollo Industrial, de fecha 6 d,e junio de 1969, que co 
piada textualmente dice así:

"Resolución !JÍ» 65-69

CONSIDERANDO: Que la empresa industrial Antonio J.
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Ferrer. C. por A., presenté 
una solicitud registrada en 
112, para ser clasificada ei 
beneficios de la Ley N9 29),

al Departamento Técnico Industrial 
fecha 4 de marzo de 1969. con el N? 

la Categoría "C" y acogerse a los 
de fecha 23 de abril de 1968.

CONSIDERANDO: 
méticos, desinfectantes, de

Que la referida empresa produce cos- 
:ergentes e insecticidas.

CONSIDERANDO: Que el Departamento Técnico Indus 
trial al evaluar esta solicitud y otras de empresas similares, la 
zo un estudio pormenorizado y exhaustivo del sector industrial 
dedicado a la producción de cosméticos, habiendo formulado re- 
comendaciones generales, para todo el sector.

VISTAS: Las recomeridaciones consignadas en el análisis 
del Sector Laboratorio, realizado por el Departamento T.cnico 
Industrial.

VISTO: El informe rendido por el referido Departamento 
en relación con la solicitud ¿e la citada empresa Antonic J. Fe 
rrer. C. por A., del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total de la empresa: RD$201,388-00
Localización: Santo Domingo
Empleos creados: 27
Valor agregado: RD$2Í69,771.00
Materias primas y materiales nacionales: 9.4%
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos
Solvencia moral y ecorómica: Satisfactoria.
En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar al sector industrial dedicado a la 
elaboración de productos cosméticos, en la Categoría "C",. y 
concederle exoneración de todos los derechos e impuestos de 
importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el aran 
cel, los impuestos unificados y los de consumo interno, que in 
cidan sobre la importación de materias primas, materiales, en-
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vase& y demás aftículos que entren en la composición de sus 
productos, cuya vigencia se determinará "en cada caso, previo 
estudio, conforme,a lo establecido en el Art. 17 de la Ley N9 
299, sin que s » limitativo, en la forma siguiente:

a) 70 fe sobf£ los impuestos que gravan los siguientes ar 
tículos:

1) Productos químicos (simples)
2) Productos qujmicos (formulaciones para bases) x
3) Tubos de aluijninio para eavasar dentífrico
4 Siempre que |no sean para simple envasado, es decir, que 

sufran algun4 transformación.

b) 60^ los primeros 4 años y 40 7c los restantes sobre los 
siguientes 1 artículos:

1) Envases plásticos (cundo la cantidad no exceda de 50,000 
unidades por itipos iguales)

2) Tapas y tapones plásticos
3) Tapas metáliqa^ 

i
4) Pinceles y plmmachos plásticos
5) Etiquetas de $apel metálico
6) Papel celofán y papel satinado
7) Bolitas plásticas, de marmol u otro material
8) Envases metálicos
9) Accesorios papa aerosoles

10) Válvulas pláslt'cas
11) Envases de vidrio
32) Tapas de vidtfio
13) Papel metálicj)

i
c) 407o los primeros .4 años y 30% los restantes sobre los 

siguientes ¡artículos:
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1) Motas' de sat.'n u otro ¡material
2) Discos de papel
3) Discos de metal
4) Medallón de hierro
5) Discos de vinyl
6) Anillos plásticos adhesivos.

d) Los productos quínteos, materiales, envases y otros, 
utilizados por los laboratorios en la preparación de productos 
farmacéuticos se regirán por la Ley N9 171 de fecha 7 de mar 
zo de 1964 y sus modificaciones.

Cualquier otro producty químico simple o formulado no es 
pecificado por la citada Ley N? 171 y que se usen en la produc 
ción de medicamentos, deberán gozar del siguiente beneficio:

90% de los derechos con que es.án gravados.

SEGUNDO: Estas concesiones estarán sujetas a las si 
guientes condiciones:

a) Que no produzcan artículos que sean fabricados en el 
país por otros tipos de empresas, si el proceso de fa 
bricación, parte de una etapa inferior de procesamiento 
o que exista capacid id instalada para procesarlo: ejem 
plo (gelatina corneé ible, azul añil para blanquear, cre 
ma para limpiar zajatos, etc.).

b) Unificar conceptos para tratar de normalizar hasta don 
de sea posible los envases y tapas que utilizan y que 
son factibles de producirse localmente.

c) Deberán ir introduciendo marcas nacionales para tra 
tar de disminuir el jpago por la explotación de marcas 
y deberán además.colocar en lugar visible del envase la 
leyenda "fabricado en República Dominicana", cum 
pliendo así con el Art. 19 de la Ley N' 5260, tanto en 
los productos con patentes extranjeras, como en los pa 
tentados nacionales.
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d) El producto, fabricado íocalrnente deberá tener por lo 
menos una Uiqueta escrita en el idioma nacional.

e) Los art culojs (materias primas, materiales, envases y 
otros), que pe exoneran son para usarse en la produc 
ción de cosméticos, detergentes y desinfectantes y pin 
tura aerosoj. Los art-'cuios a usarse en productos far 
macéuticos fiuedan fuera de esta c1 ?F rficación y no po 
drán ser usados en la producción detallada en el párra 
fo anterior. 1

f) Las empresas beneficiadas con las recomendaciones an 
tes señaladdjs deberán enviar a la Secretaría de Estado 
de Industrié y Comercio, y de Finanzas un informe 
anual de su¡ producción señalando el uso de materias 
prima y materiales que están liberados parcialmente 
de impuesto! de importación-

5) Las formuh ciones o productos simples que se impor 
ten con liberación de derecho no podrán ser vendidos 
sin que hayan sufrido transformación, ya que el simple 
envasado d^ productos queda explícitamente excluido 
de la Ley IjT? 299 de fecha 23 de abril de 1968 en su 
artículo tercero.

h) La violador a este párrafo conllevará a la aplicación
de las sanciones 'señaladas en el Art. 41 de la Ley an 
tes citada.

TERCERO: Bagado en el primer artículo de esta resolución 
clasificar a la emprjesa Antonio J. Fprrer, C. por A. en la Ca- 
tegor'a "C", y consignar los artículos sobre los cuales se le 
otorgan las exoneraciones acordadas, en el mismo, por un pe 
ríodo de 8 años, en I la siguiente forma:

I
a) 70 V sobre Jos impuestos que gravan los siguientes ar 

tículos:
997,000 K. B t productos químicos.

I

b) 60% los primeros 4 años y un 40% los restantes, de 
los impuestos que gravan los siguientes artículos: 
800,000 unic ades tapas metálicas
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360,000 unidades
biberones' 

720,000 unidades f 
2,500,000 unidades

tapas plásticas (excluyendo las de

ráseos de vidrio 
nvases de hojalata

200.000 unidades envases plásticos 
600,000 unidades envases para aerosol 
600,000 unidades accesorios para aerosol

:) 40% los primeros 4 
impuestos que

años y un 30% los restantes, de los 
los siguientes artículos:gravan

30,000 unidades motas de satín u otro material

CUARTO: Exigir a e: 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al 
anual indicando el 
el valor y la cantidí 
das con la liberado

ta empresa el cumplimiento de las ''

Departamento Técnico Industrial un informe 
nonto de su producción, así como 
,d de las materias primas importa- 
i de derechos e impuestos.

b) Utilizar las materia 
mo se produzcan e_i 
peltivos, incluyendo 
dos los derechos de 
dor importado.

o) Cumplir además con 
su cargo la Ley N9 ¡

primas nacionales tan pronto co- 
¡1 país, en calidad y a precio com 
en la comparación de precios to- 

importa.-ión del producto competí-

todas las disposiciones que pone a 
99 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Santo Donv' 
a lo? seis días del mes de 
y nueve (1969), años 126? 
Restauración. José A. Brea 
dustr'a y Comercio. Preside: ité 
Indurtrial.

YO, Ing. Juan L. Marte 
mentó Técnico Industrial, C 
tomada por los miembros

Ego de Guzrnán, Distrito Nacional, 
ju lio del año mil novecientos sesenta 

de la Independencia y 1069 de la 
'eña, Secretario de Estado de In- 

del Directorio de Desarrollo

Secretario Ejecutivo del Departa- 
SRTIFICO: Que esta decisión fue 
¡1 Directorio de "Desarrollo Indus-
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trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio, el día 6 de junio de 1969, de la 
cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico In 
dustrial. Ing. Juan 1. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial.

i
Art. 2.—Envíes^ a las Secretarías de Estado de Finanzas 

y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santp Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis dras del 
mes de agosto del aiño mil novecientos sesenta y nueve, años 
126' de la Independida y 1079 de la¡ Restauración.

JOAQUÍN BAI AGUER

Decreto NO 4057, que niombra nuevos niienjibros, en adición, a la Comi 
sión Económica Conjurjta Duminico^Puert0rriqueña, nombrada por De 

creto X* 4052. de' 25 cíe agosto de 1969.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pi>sident- de la República Dominicana

NUMERO 4057

En ejercicio de las atribuciones 
55 de la Constitución dp la RepúblicE

cue me confiere el articulo 
dicto el siguiente

D E C R E T

denteARTICULO ÚNICO.—El Presi 
Industrias, el Presidente de la Conf 
República Dominicana y el Presidente 
Hombres de Empre^s, qua.an designados 
legaci-'n Dominicana! a la III Conferencia 
non Económica Conjunta Dominico-^ 
di- los va nombrados por Decreto N° 4052 
de 1969.

O

de la Asociación de 
;deración Patronal de la 

del Consejo Nacional de 
Asesores de la De- 

Plenaria de la Comi- 
I'uertorriqueña, en adición 

de fecha '25 de agosto
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DADO en Santo Domin; 
Capital de la República 
mes de agosto del año mil

de la Independencia y 1

50 de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veintisiete días del 

novecientos sesenta y nueve, años 
37° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto NO 4058, que crea e inte¡p-a 
lo concerniente a la Biblioteca

una Comisión para supervisar todo 
STaciona! actualmente en construcción.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4058

CONSIDERANDO que e Gobierno Nacional está empeña 
do en el desarrollo cultural dp la Nación: y para esos fines se 
ha propuesto, con la creación de una Biblioteca Nacional pú 
blica, que el hábito de la bujena lectura llegue hasta aquellos 
dominicanos que por sí mi?ntios no pueden proporcionarse los
medios de adquirir conocimielitos;

i
CONSIDERANDO, por otra parte, que el edificio para alo 

jar la Biblioteca N?cional pública está ya en proceso de cons 
trucción.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere'el art'culo 
55 de la Constitución de la EjepúElica, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1-—Se crea una Corrisión que tendrá a su cargo:
Nacional cumpla con su mi-a) Velar porque la Bibli 

sión cultural.
b) Gestionar donativos 
^ manuscritos documen 

fnto£rafías microfilms, diapc 
magnetofónicas, partituras, y 
fondo bibliotecario.

ce libros, folletos, opúsculos, pan 
os, revistas, periódicos, cuadros, 
sitivas, cintas cinematográficas y 
todo lo que pueda enriquecer el
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c) Gestionar pl enriquecimientio de las colecciones y equi 
po de la Bibliotecaj.

d) Gestionar fonaciones de particulares e instituciones na 
cionales o extranjeros.

e) Establecer relaciones con organizaciones similares en 
otros países.

f) Establecer relaciones con las casas editoras oficiales o 
particulares, nacionales o extranjeras y con los centros cultu 
rales" científicos v artísticos, a fin de obtener ejemplares de 
todas las obras edjtadas por los mismos.

g) Presentar ¡exposiciones de libros pinturas, esculturas, 
grabados, fotografías y organizar ciclos de conferencias.

Art. 2.—Dicha Comisión estará integrada por los señores 
Arquitecto José \lr.tonio Caro Alvarez, quien la presidirá, el 
Presidente del Ardhivo General de la Nación, el Presidente de 
la Academia Domifrcana de la Historia, el Presidente del Ate 
neo Dominicano, et Presidente de la Academia Dominicana de 
la Lengua el Presidente de la Sociedad Pro Cultura, el Presi 
dente de la Sociedad Amantes de la Luz, el Presidente de Alian 
za Cibaeña. el Dr. Enrique de Marcrena el señor Héctor He 
rrera Miembros, y 'a Dra. Carmen Teresa Jacobo Vilató. quien 
actuará como Secretaria.

DADO en Sanfco Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Tapit?! de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de agosto del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 107" de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto NT° 4059, qufe dtc'ara de utilidad pública e interés social, 'a
adquisidor ñor e! Estado Dominicano Ce una parcela en el Municipio

de San Feo. de Maeorís.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4059 ________

VISTA la Lev !N° 344. de fecha 29 de julio de 1988, y sus 
modificac ; ones, sobre Procedimiei.to de Expropiación;
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En ejercicio de las atril 
55 de la Constitución de U

D

uciones que me confiere el artículo 
República, dicto el siguiente
RETO:

Art. 1.—Se declara c 
ra ser destinada para la 
mentó del cacao que tiene 
de Agricultura en la Seccjic 
Francisco de Macorís, la £ * 
de la Parcela N? 10-Pro1 
Municipio de San Francisi 
con una extensión superfina 
tiáreas propiedad de los 
Ortega Viuda Díaz, Luz 1 
jía, Lie. Ramón Furei Casjte 
llanos Ortega, Luis Furci, 
tellanos Ortega de Bisonó]. 
Angela Agustina Castellano: 
nos Ortega, José Sully Bonn 
nelly CastePanos, Ana Luis; 
José Furcy Bonnelly 
Bonnelly Castellanos de Mar 
llanos. Juan Eudes Antonio 
Difo.

2.—En caso de i

itilidad pública e interés social, pa- 
^npliación de los viveros para el fo- 

nstalados la Secretar'a de Estado 
ón Mata Larga, jurisdicción de San 

,dc uisición por el Estado Dominicano 
del Distrito Catastral N"? 6 del 

de Macorís, sitio de Hato Grande, 
de 76 hectáreas, 05 áreas, 78 cen 

se ñores Ana Bernardina Castellanos 
dalena Castellanos Ortega de Me- 

lanos Ortega, Ana Carolina Caste- 
Cistellanos Ortega, Ana Luisa Cas- 

'rancisco José Castellanos Ortega, 
Ortega, Víctor Joaquín Castella- 

Hy Castellanos, Átala Noemí Bon- 
Bonnelly Castellanos de Iglesias, 

Noemí Josefina Altagracia 
ínez, Carlos Sully Bonnelly Caste- 

üspinal Ruiz y Juan Mélido Duarte

Castellanos

llegarse a un acuerdo amigable 
con los propietarios del inmueble precedentemente indicado pa-
ra su venta de grado a grad 
nistrador General de Bienes

al Estado Dominicano^! Admi- 
Nacionales realizará todos los ac-««*•'» +~*~v*. ^« ^.^.A^.* v» * i\* j-'*v»*>v, t^ .i. ^ íA\f-i.^jíít-íi-^^t^ j. v.tt¿-*jc¿c*i c*. uwu.v/k? t\Jiy e*v

tos, procedimientos y recursos tanto ordinarios como extraordi 
narios, de acuerdo con las layes para obtener la expropiación 
del mismo

Art. 3.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines de jufrar.

DADO en Santo Domingo de Gúzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de agosto del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1079 dej la Restauración.

i JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4060, que nombra al Sr. James Lynn Roberts, Vicecónsul 
Honorari<t> de la República en Dallas, Texas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4060

En ejercicio de Jas atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El señjor James Lynn Robert queda designado 
como Vicecónsul Honorario de la República en Dallas, Texas.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de agosto del mil novecientos sesenta y nueve, años 1261? 
de la Independencia $ 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Hecreto Np 4061, que nofnbra a1 Sr. Robert S. Tancer, Vicecónsul Hono 
rario de la República en Phoehix, Arizona, E.U.A.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidenta de la República Dominicana

NUMERO 4061

En ejercicio de lap aír'buciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El señotf Robert S. Tancer queda designado como 
Vicecónsul Honorario de la República en Phoenix, Arizona, 
E, U A-
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DADO en Santo Domingo dje Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dommicjana, a los veintiocho días del 
mes de agosto del mil novecientos sesenta y nueve, años 126? 
de la Independencia y 1079 dé la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N? 4062, que nombra a,\ SJr. Peter Muranyi, Cónsul General 
Honorario de la Repúblic^ en Sao Pau'o, Brasil.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4062

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El señor Peter Muranyi queda designadb como 
Cónsul General Honorario de la República en Sao Paulo, Brasil.

DADO en Santo Domirgó do Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de agosto del mil novecientos sesenta y. nueve, años 1269 
de la Independencia y 1079 de; la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N° 4063, que aprueba 'a Resolución N<? 96-69, del Directorio ó*e
Desarrollo Industria'.

JOAQUÍN BALAGÜER
Presidente de la Bepújblica Dominicana

NUMERO 4063

CONSIDERANDO que la empresa Hermel, C. por A. (en 
formación) obtuvo del Directorio de Desanollo Industrial la
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clasificación en la Categoría "C", a fin de acogerse a los bene 
ficios de la Ley N? 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
He fecha 23 de abnl de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarroll<)> Industrial comprubó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299, del 23 
He abril di 1968: ]

VISTO el articulo 38 de la Ley N? 299, del 23 de abril de 
1968; I

En ejercicio eje las atribuciones que me confiere el art-'culo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

i
DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 96-69 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 4 de julio del año 1969, que 
copiada textualmente dice as'":

I

"Resolución N,9 96-69
CONSIDERANDO: Que Hermel C. por A. (en formación), 

presentó al Departamento Técnico Industrial una solicitud re 
gistrada en fecha J18 de marzo de 1969 con el N? 118, para ser 
clasificada en la Categoría "B" y acogerse a los beneficios de 
ia Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968, de Incentivo y Fro 
tación Industrial. 1

CONSIDERANDO: Que la referida empresa producirá en- 
grampes para camas, mecanismos reclinables, goznes para puer 
tas, hojas de sierras y roldanas que sustituirán importaciones.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Técni 
co Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión tot4l de la empresa: RD$47,500.00
Localización: Santo Domingo
Empleos a cr^ar: 20
Materias pringas nacionales: 3%
Valor agregado: RD$41,436.50
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Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos 
Ahorro neto anual de divisas :-RD$47,875.00 
Prioridad de la industria: No se considera de alta priori 

dad 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 
40 de la Ley N? 299 de fec^a 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley 

RESJUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa Hermel, C. por A (en 
formación), en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 8 
años, en proporción de un 50% sobre los derechos e impuestos 
de imporetación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, que 
incidan sobre los siguientes artículos:

Cantidades anuales Nompre de los artículos
40 Toneladas planchas, tiras y flejes de 

acer<j> laminado
10 Toneladas barras redondas de acero li 

sas ' 
5 Toneladas varillas de acero lisas
5 Toneladas planchuelas de acero lisas
1 Tonelada remaches de hierro
2 Toneladas resortes espirales
i Tonelada tuercas de acero

Vz Tonelada tuercas de acero
1 Tonelada tubos redondos de acero para 

muebles
10 Toneladas angulares de acero liso
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25 Toneladas planchas de acero galvani- 
i zadas brillante

2 Toneladas cintas de acero lisa
3 ; Toneladas meditas de goma
3 Toneladas rueditas de plástico
1 Tonelada bolitas de acero.

TERCERO: ¡Exigir a esta empresa el cumplimiento de la» 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el tota1 ! de su producción industrial, con el valor y 
cantidad de las ¿laterías primas y materiales importados con 
liberación de derechos.

b) Deberá consumir la° materias primas o materiales tan 
pronto como se produzcan en el país en calidad y precio compe 
titivo incluyendo en la comparación de precio todos los derechos 
de importación dfcl producto competidor.

c) La empresa debe además cumplir con todas las disposi 
ciones que pone á su cargo la Ley N° 299 de fecha 23 de abril 
de 1968.

DAD/ en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 4 d'as del mes de julio del año mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), añps 1269 de la Independencia y 1061? de la Res 
tauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de Indus- 
Iria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo In 
dustrial.

Yo, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Esta 
do de Industria y Comercio, el día 4 de julio de 1969, de la cual 
reposa acta en los archivos del Departamento Técnico Indus 
trial. Ing. Juan |L. Marte. Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial".
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Art. 2.—Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas 

y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de agosto del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de. la Independencia y 101ro de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4064, que aprueba la Resolución N1? 95-69, del Directorio de 
Desarrollo Industria!.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4064
! 

CONSIDERANDO que la empresa "Industria Nacional del
Punto, C. por A. (en fonjnación) obtuvo del Directorio de De 
sarrollo Industrial la clasificación en la Categoría "C", a fin 
de acogerse a los beneficios de la Ley N° 299, de Incentivo y 
Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968 ;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N° 299, del 
23 de abril de 1968;

VISTO el artículo 38S de la Ley N° 299, del 23 de abril 
de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1 —Se aprueba la Resolución N9 59-69 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 4 de julio del año 3969, que 
copiada textualmente dice así:
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"Resomción N 95-69
CONSIDERANDO: Que Industria Nacional del Punto, C. 

por A. (en formación), presentó al Departamento Técnico In 
dustrial una solicitud registrada en fecha 17 de abril de 1969 
con el N9 138, parjt ser clasificada en la Categoría "C" y aco 
gerse a los beneficios de la Ley N° 299 del 23 de abril de 1968.ii

CONSIDERAN DO: Que la referida empresa se dedicará a 
la fabricación de st éters y mosquiteros a partir de hilazas.

VISTO: El infprme presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total): RD$131,419.00 
Localización: gjanto Domingo 
Empleos a cre¿r: 16
Materias prim¡
Ahorro neto anual de divisas: JID$57,045.00
Valor agregadc 
Efecto sobre la

s y materiales nacionales: 7.8%

neto sobre la inversión: RD$130,768.00 
distribución del ingreso: Positivo

Solvencia mora! y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los sirtículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N9 299 djs fecha 23 de abril de 1968.

En ejercicio d$ las facultades que nos confiere dicha Ley,

' RESUELVE:t

PRIMERO: Clasificar a la referida empresa Industria Na 
cional del Punto, C. por A. (en formación), en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle, por el término de 8 años, exone 
ración en proporción del 90 fe de todos los impuestos y derechos 
de importación y djemás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, los impuestps unificados y los de consumo Interno que 
incidan sobre la importación anual de 20 toneladas de hilazas 
de nylon y 1.2 toneladas de hilo de coser.

TERCERO: Esligir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:
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a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual indicando el monto de su producción, así como 
el valor y la cantíd&d de las materias primas importa 
das con la liberación de derechos e impuestos.

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co 
mo se prodczcan en el país en calidad y a precio compe 
titivos incluyendo tn la comparación de píecios todos 
los derechos de importación del producto competidor 
importado.

c) Cumplir con todas las demás obligaciones que pone a su 
cargo la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
a los cuatro días del mes de julio de mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), años 1269 do la Independencia y 106' de la Res 
tauración. José A. Erea Peña, Secretario de Estado de Indus 
tria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo In 
dustrial. -

Yo, Ing. Juan Luis Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta decisión 
fue tomada por los miembios del Directorio de Desarrollo In 
dustrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio el d'a 4 de julio de 1969. de 
la cual reposa acta en los .archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing. Juan Luis Marte Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial".

\rt- 2 —Envíese a ias Secretarias do Estado de Finanzas 
v de Tndustria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo DcmiT'go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126" de la Independencia y 1061? de Is Restauración.

JCAQUIN BALAGUEK
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Decreto N$ 4065, que 
.Mejía, E- N.. Juez del

nombra a! Tte. Coronel Salvador E. Escarramán 
Consejo de Guerra de Ira Instancia Mixto de las 

Fuerzas Armadas-

¡JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

VUMERO 4065 ,
VISTA la Ley ;N9 348.S, que crea el Código de Justicia de 

las Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero cié 1953.

VISTA la Ley ÍN' 320, <?e fecha 14 de junio de 1968.

En ejercicio de¡ las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

: DECRETO:

ARTICULO IJJNICO.—El Teniente Coronel Salvador Er 
nesto Escarramán $Iejía, E. N., queda nombrado Juez del Con 
sejo de Guerra dej Primera Instancia Mixto de las Fuerzas 
Armadas y de la Ifolicía Nacional, en sustitución del Teniente 
C rnnel Gildardo Alquiles Pichardo Gautreaux, E. N.

DADO en Santo Doin'ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capual de la República Dominicana, a los veintinueve d''as del 
mes de agosto del ¡mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia^ y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Pícreto N° 406*5, que nombra al Capitán de Fragata Abogado Dr. Au 
gusto César Cano Gcfnzá'ez, M. de G., Juez Ad-Hoc del Consejo de 
Guerra de Ira. Instantia Mtxt > de las Fuerzas Armadas y de 'a Policía

Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

VUMERO 4066

VISTA la Lev N° 3483, que crea el Código do Justicia de 
las Fuerzas Armadas, de fe -ha 13 dp febrero de 1953.
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VISTA la Ley N? 320 de fedha 14 de junio de 1968.
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 do la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C E E T O :

ARTICULO ÚNICO.—El Capitán de Fragata Abogado Dr. 
Augusto César Cano Gonz dez, M. de G, queda nombrado Juez 
Ad-Hoc del Consejo de Guerra de Piimera Instancia Mixto de 
las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, en sustitución 
del Alférez de Fragata D ; >nisio Lecvigildo García, M. de G., 
para conocer del proceso puesto a cargo del Raso Aridio Anto 
nio Cruz Gutiérrez, Compañía de Investigaciones Criminales, 
P- N , abusado del i,rimen ti e homicidio voluntario en perjuicio 
del Marinero Gregorio Ramírez Galva, M. de G.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
^apital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de agosto del mil novecientos sesenta y nueve años 126P 
de la Independencia y 107' íe la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4067, que concede la condecoración de la Orden del Mérito
de Duarte, Sánchez y MeFa a varios Oficiales de las Fuerzas Armada0

y la Policía Naciona1 .

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4067

CONSIDERANDO los altos merecimientos" de los Oficial--! 
de Uo Fuerzas Armadas y f*e Ta Policía Nacional que se indican 
on el dispositivo del presente Decreto, quienes durante más dé 
veinticinco años han prestado servicios en esas instituciones.

VISTA la Ley N°1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y sus 
modificaciones.
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OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte. Sánchez 3 Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 do la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la condecoración de la Orden del Méri 
to de Duarte. Sánchez y Mella, eri el grado de Oficial, a los 
señores ¡

i

Coronel Abogado Dr. Rafael Emilio Saldaña Jiménez, E.N. 
Coronel Rafael Antonio Jorge Polanco, E.N. 
Coronel Diógenes Nobca Leyba, E.N.
Teniente Coronal Juan Tomás Reyes Evora. E.N. 
Teniente Coroi i«J Lucia! o Alberto Díaz. E.N. 
Teniente Coronel Marino Antonio García, E.N.
Teniente Coro'iel Juan Antonio Delgado Hernández, E.N. 
Teniente Coronel Caonabo Jáquez Olivero. E.N.

t

Teniente Coronel Transitorio Manuel María Perelló Soto.
E.N. , 

Teniente Coronel Médico*Transitorio Balbino García Olivo.
E.N. 

Comodoro Federico Betances Pierret. M. de G.
Capitán de Najvio Luis Alberto Pimentel, M. de G. 
Capitán de Na|v'o Moisés E. Cordero Puente. M- de G.
Capitán de Najrío Tomás Potter, M. de G.
Capitán de N^vio Médico Carlos E. Peralta Gómez M.

de G., 
Capitántde Fragata Antonio E. de León Trinidad, M- de G.
Capitán vde Fragata Medico José M. Duquela Morales M

de G. \ ,
Coronel Hiloto (Antonio Alvarez Albizu. F.A.D 
Coronel Elad-o S. Marmolejos Abréu. F.A.D.
Teniente Goron¡el Tánico Ramón Ureña Núñez. F.A.D.
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' Teniente Coronel Radio-tTénico Manuel M. Aunen Victo 
ria, F.A.D. 

Coronel Gaspar Salvador Morató Pimentel. P.N. '

Art. 2.—Se concede la Condecoración de la Orden del Mé 
rito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, a los 
señores:

i

Mayor Avilio de Jesús García, E.TST.
Mayor Abel Nicolás Martínez Rosario, E.N.
Mayor José Lantigua Bergés, E.N.
Mayor Rodolfo Rosario hijo, E.N.
Mayor Rafael Antonio A egría Domínguez, E.N.
Mayor Ramón Estopan hi. o, E.N.
Mayor Tamayo Octavio D r'az Peña, E.N.
Mayor Ildefonso Ureña, I!.N-

Mayor Banda de Música '. rernando Amaury, Solano Torres,
E.N.

Capitán Eligió Morel Lóptez, E.N. 
Capitán Braudilio Medrado, E.N. 
Capitán Carlos Gonzále/ Sepúlveda, E.N. 
Capitán Cristóbal Díaz Tsjeda, E.N. 
Capitán Juan Luis Sosa Disla, E.N.
Capitán Vitelio Céspedes Sayas, E.N.
Capitán Francisco Ruiz I oves, E-N. 
Capitán Jaime Osell, E.N

Capitán Luis Tulio Francisco, E N.
Capitán Joaquín Antonio ¡Mejía Báez, E.N.
Capitán Alfonso Hernández Olivo, E.N. 
Capitán Baltazfir Moratín) López, E.N. 
Capitán Luis Alvarado Mena, E.N. 
Capitán José Calazan García Pérez, E.N.

Capitán Banda de Música' Luis Eduardo Espinal, E.N. 

Capitán Médico Jaime Antonio Rodríguez Rosario, E.N.

Primer Teniente Hermenegildo Alvarez Castro, E.N. 
Primer Teniente Teódulo Pérez Perdomo, E.N. 
Primer Teniente Félix Rabión Acosta, E.N. 
Primer Teniente Remón Antonio Medina Jiménez, E,N.
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Primer Teniente Flavio Antonio Rodríguez Molina, E.N. 
Primer Teniente Manuel Horacio Arias Jiménez, E-N. 
Primer Teniente Antonio Luna, E.N. 
Primer Teniente César Reyes López, E.N. 
Primer Teniente Justiniano Beato Muñoz, E.N. 
Primer Teniente Juan Bautista Luna y Molina, E.N. 
Primer Teniente Otilio Rodríguez Santos. E.N. 
Primer Tenients Manuel de Jeaús Garcia, E.N. 
Primer Teniente Ange1 María Volquez Mancebo, E-'N. 
Primer Tenienlje Juan Mejia Mota, E.N. 
Primer Teniente Herminio Santana, E.N. 
Primer Tenienlje Francisco Israel Vásquez Cuevas, E.N. 
Primer Teniente Manuel Emilio Navarro Santana, E.N. 
Primer Teniente Manuel Morejio Crisóstomo, E.N. 
Primer Temen^ Manuel Ramón Meireles Pimentel, E.N. 
Primer Tenienlje Reynaldo Anzellotty Cooitín, E.N. 
Primer Teniení£ Carlos Jiménez Martí, E.N.
Segundo Tenierjte Jorge Feliz González, E.N-
Segundo Tenierlte Isidro Merceides Gil, E.N.
Segundo Teniente Feo. Antonio Sandoval y Abréu, E.N.
Segundo Tenier te José Altagraicia Comas, E.N.
Segundo Tenierrte Rafael Darío Martínez Capellán, E.N.
Segundo Teniente Sixto María Rodríguiz Taveras, E. N.
Segundo Tenierjte José Joaquín Aybar Andino, E. N.
Segundo Teniente Juan Núñez Rodríguez, E. N.
Segundo Teniente Hugo Miguel Ángel Alvarez Cabral, E.N.
Segundo Teniente Pedro Pabla Almánzar Gómez, E. N.
Segundo Teniente Cirilo Santa la Tolentino, E. N.
Segundo Teniente José Antonia Perelló, E. N. 
Segundo Tenierjte Antonio Manuel Tejada Salcedo, E- N. 
Segundo Teniente José Dolore^ del Rosario Castillo, E. N. 
Segundo Teniente Luis Veldez | Vargas, E. N. 
Segundo Teniente Rafael Hereidia Sánchez, E. N. 
°egundo Teniente Porfirio Asilencio, E. N. 
Segundo Teniente" Natividad García, E. N. 
Segundo Tpnienlte Martín Hernández González, E. N. 
Segundo Tenienite Juar de Jesús Valerio Ramos, E. N. 
Segundo Teniente Rafael Carees Cuevas, E- N.' 
Segundo Teniente Julián Antonio Reyes SantoSj E. N.
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Segundo Teniente Manue. Emilio Perdomo Aquino, E N. 
Segundo Teniente Baudilia Tapia Grullón, E.N. 
Segundo Teniente León Antigua hijo, E.N. 
Segundo Teniente Güilísimo Artonio López Duran, E.N. 
Segundo Teniente Félr? Angeles Ayala, E N. 
Segundo Teniente Cristóbal Medina Pérez, E.N. 
Segundo Teniente Juan Julio Cordones Zorrilla, E-N. 
Segundo Teniente Cándido Mart'nez Valdez, E.N. 
Segundo Teniente Eduvigis Castro Serrano, E.N.
Segundo Teniente Nico'ád Méndez, E.N. 
Segundo Teniente Primitivo Perdomo Decena, E.N. 
Segundo Teniente Julián ¡María Reyes Lorenzo, E.N. 
Segundo Teniente Juan Esteban Viloria Feliz, E.N.
Segundo Teniente Jacinto Lajara, E.N.
Segundo Teniente José Aitonio Díaz Rivas, E-N.
Segundo Teniente Apolinar Núñez, E. N.
Segundo Teniente José Manuel Santos Espinal, E. N.

Teniente Ángel ¡Delio Heredia Medrano, E N. 
Teniente NarcisJ Rivera, E. N.

lo Romero Veras, E.N.

Segundo
Segundo
Segundo Teniente Eduar-
Segundo Teniente Luis Valerio Baldeyaque, E.N.
Segundo Teniente de Comunicaciones Francisco A. Ca 

rrasco, E.N-
Segundo Teniente de Co mmicaciones Miguel Ángel Guz- 

mán C., E.N
Segundo Teniente Contal le Manuel E. Florentino Bautis 

ta, E. N.
Segundo Teniente Banda de Música Rolando Souffrain, 

E. N.
Capitán de Corbeta Victoriano Castillo Lora, M. de G.
Capitán de Corbeta Elad: o Sánchez Mateo, M. de G.
Capitán de Corbeta Luis E. Meyreles Fernández, M. de G.
Teniente de Navio Juan A. Rosario Fernández, M. de G. 
Teniente de Navio Fernando Rivera Martínez, M. de G.
Alférez de Fragata Enrique Tejeda Rosario, M. de G.
Mayor Técnico Américo Tavárez Gómez, F.A.D. 
¥ayor Técnico Nicolás Napoleón Rivas, F.A.D,
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Mayor Técnico 
Mayor Técnico

Mayor Ernesto

Carlos García Mundaray, F-A.D. 
Francisco Cabfera Castillo, F.A.D.

Mayor Radio-3 écnico Nemesio Alcántara, F.A.D. 
Mayor José Ramón Ureña Colón, F.A.D.

Soler, F.A.D.
Capitán Técnico Abdull Mallit Mustafá hijo, F.A.D- 
Capitán Técnico Juan Bautista Mejía Jiménez, F.AJX 
Capitán Técnio Heriberto Guerrero Mateo, F.A.D. 
Capitán Técnica Rafael Quezaida Castro, F.A.D.
Capitán Juan I autista Morel Mercedes, F.A.D.
Primer Teniente Elíseo Tineo y Tíneo, F-A.D.
Primer Teniente Juan Morales, F.A.D.

i 
Segundo Teniente Armando de la Rosa Sepúlveda, F.A.D.
Segundo Teniente Ramón de Jesús Tiburcio, F.A.D.i
DADO en. Santa Domiígo de Guzmán Distrito Nacional, 

CapHal de la Repútlica Do*rjnicana, a los veintinueve días del 
mes ríe agosto del nil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia ¡y 1079 de la Restauración.

i JOAQUÍN BALAGUER

República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EL SECRETARIO DE ESTADO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

NUM. 3/69 . * (MUS

CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de octubre de 1967, 
fue registrada con $1 No. 16,099, la marca de fábrica "KLO- 
RIN", en favor de Laboratorios Rodán; C. por A., de esta ciu 
dad, aplicada a proteger todos los artículos incluidos en la 
Clase 14 de la Nomenclatura actual de Marcas de Fábrica.
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CONSIDEBANDO: Que ín fecha 8 de agosto de 1968, fue
registrada con el No. 16,747, 
en favor de Electroquímica D< 
dad, aplicada a proteger una

la marca de fábrica "CLORIL", 
iminicana, C. por A., de esta ciu- 
solución blanqueadora para uso

doméstico, Clase 14 de la Nonenclatura actual de Marcas de 
Fábrica.

VISTA: La instancia 
C. por A., de esta ciudad, med: 
del registro de la marca de

presentada por Laboratorios Roldan, 
ante la cual solicita la anulación 

"CLORIL".fábrica'

VISTA; La instancia preíientada por Electroquímica Do 
minicana, C. por A., de esta ciudad, mediante la cual se opone 
a la anulación del registro de 1 a marca de fábrica ̂ "CLORIL".

OÍDA: La opinión del Cuerpo de Consejeros de la Secre 
taría de Estado de Industra y Comercio en materia de Marcas 
de Fábrica y Nombres Comerciales e Industriales, emitida en 
reunión de dicho organismo, ce'ebrada el 19 de junio de 1969,
en el sentido de que no proced;

envases y etiquetas del product 
ca "KLORIN", que pueda indu

la anulación del registro de la
marca de fábrica "CLORIL", por no existir parecido entre los

> que protege y los de la marca 
:ir a error o confusión al con 

sumidor; y por considei-ar además que ambas marcas pueden 
continuar circulando en el mercado dominicano sin menoscabo
de sus productos y perjuicios a

En uso de las facultaces 
1450, de fecha 30 de di 
de Marcas de Fábrica 
dustriales.

sus propietarios.

que le confiere la Ley No. 
iembre de 193T, sobre Registro 
y Nombres Comerciales e In-

RESUELVE

PRIMERO: Rechazar como al efecto rechaza, la instancia 
de anulación del registro No, 1(¡,747, de fecha 8 de agosto de 
1968, que ampara la marca dé f ibrica "CLORIL", efectuado a 
la Electroquímica Dominicana, C. por A., de esta ciudad, para 
proteger una solución blanquead Dra para uso doméstico, Clase 
14 de la NomenclaÍHira actual de YTarcas de Fábrica, presentada 
por Laboratorios Roldan, C. por A., de esta ciudad.
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SEGUNDO: Publicar la presente Resolución en la Gaceta
Oficial.

DADA En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
U República Dom .nicana, a los siete días del mes de julio del año
mil novecientos ¡sesenta y nueve.i

j JOSÉ A. BREA PEÑA, 
Secretario de Estado de Industria y Comercio, 
Presidente ex-oficio del Cuerpo de Consejeros 
d^ Marcas de Fábrica y Nombres Comerciales e 

Industriales.

DR. \ NIC OLAS RIZIK,
Consultor Jurídico de la Secretaría de Estado 
<te Industria y Cjomercio, Secretario ex-oficio.

República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EL SECRETARIO DE ESTADO DE INDUSTRIA 
:• Y COMERCIO

NUMERO 4'69

CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de marzo de 1967, fue 
rastrada con el 'No. 15,565, la marca de fábrica "STOKELY'S" 
en favor de Artujro García García, de Miami, E. U. A., -aplicada 
a proteger pastáis de tomates, salsa de tomates, capsup, sopa 
•'.? tomates. jug<> de tomates, néctares de pera, albaricoque; 
manzana uva y todas las frutasi tropicales; así como sopas ve 
getales, sopas d$ carnes, petit-pois, pimientos y guandules; y 
todos ^s demás productos incluidos en la Clase 54 de la No 
menclatura actual de Marcas de Fábrica.

VISTA: La, instancia presentada por el Lie. Manuel de 
Js. Coico Castrq. en representación de la firma Stokely Van
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Camp, Inc., de E. U. A.; 
del registro de la marca <Je

ínediante la cual solicita-la anulación 
fábrica "STOKELY'S".

VISTA: La instancia 
Sénior y Dr. Víctor Villegas ¡, 
turo García García, de 
oponen a la anulación del 
KELY'S.

presentada por los señores R. O. 
i, en representación del señor Al- 

Miami, E. U. A., mediante la cual se 
de la marca de fábrica "STO-reg stro

OÍDA: La opinión del Cuerpo de Consejeros de la Secre 
taría de Estado de Industria y Comercio en materia de Marcas 
de Fábrica y Nombres Comerciales e Industriales, emitida en 
reunión de dicho organismo celebrada en fecha 19 de junio de 
1969, en el sentido de quet procede la anulación de registro de 
la marca de fábrica "STCÍKIiJLY'S", en razón de que el señor 
Arturo García García, no! tiene ninguna industria establecida 
en el país ni ha lanzado l,qs piroductos con esa marca en el tér- 
mno que acuerda la Ley 1450, en el Art. 13, párrafo 3ro.

i i 
En uso de las faiculljades que le confiere la Ley No.
1450, de fecha 30 d0 diciembre de 1937, sobre Regis 
tro de Mareas da Fábrica y Nombres Comerciales e 
Industriales.

RESUELVE:

PRIMERO: Anular cómo al efecto anula, el Registro No. 
15,565, de fecha 17 de ma^zo de 1967, que ampara la marca de 
fábrica "STOKELY'S, efectuado en favor del señor Arturo Gar 
cía García, de Miami, E. U. A., aplicada a proteger pastas de 
tomates, sa'sa de tomates, cátsup, sopa de tomates, jugo 
de tomates, néctares de pera, albaricoque, manzana, uva 
y toda las frutas tropicales, así como sopas vegetales, so- * 
pas de carnes; petitpois, !pimientos y guandules, y todos los 
demás productos intuidos en la Clase 54 de la Nomenclatura 
actual de Marcas cte Fábrita.

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en la Gaceta, 
Oficial.
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DADA en Santc Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete días del mes de julio del año 
mil novecientos sesenta y nueve.

j JOSÉ A. BREA PEXA, 
Secretario de Estado de Industria y Comercio, 
Presidente ex-oficio del Cuerpo de Consejeros 
de Marcas de Fábrica y Nombres Comerciales « 

Industriales.

DR. NICOLÁS RIZIK,
Consultor Jurídico 4e 1a Secretaría de Estado 
de Industria y Comercio, Secretario ex-oficio.

República Dominicana 
SECRETARIA DE ¡ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EL SECRETARIO DE ESTADO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO 

NUM. 5/69

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de diciembre de 1968, 
fue registrado con el No. 892, el nombre comercial "PROMO 
CIONES INMOBILIARIAS, C. por A" (PROINCA), en favor 
•de dicha compañía, '< aplicado a distinguir una empresa que se 
dedicará a toda c'ase de negociaciones en el ramo de inmuebles, 
compra, venta y construcciones de casas y edificios, condomi 
nios; solares; urbanizaciones y reparto; permutas, hipotecas, 
etc.

VISTA; La insijancia presentada por el Dr. Rafael A. Fran' 
co Rodríguez, mediante la cual solicita la anulación del regis¿< 
tro del nombre comfrcial "PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
C. por A.", (PROI1ÍTCA).

VISTA: La instancia presentada por el Lie. J. Turu1! Ri- 
cart, mediante la cual renuncia a cualquier derecho que pueda 
tener sobre el registro del nombre comercial "PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS, C. por A.", (PROINCA).
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OÍDA: La opinión del Cuerpo de Consejeros de la Secre 
taría de Estado de Industria y Comercio en materia de Marcas 
de F¿briea y Nombres Comerciales e Industriales, emitida en 
reunión de dicho organismo celebrada en fecha 19 de junio de 
1969, en el sentido de qué procede la anulación del registro del 
nombre comercial "PROMOCIONES INMOBILIARIAS," C, 
por A.", (PROINCA).

En uso de las facultades que le confiere la Ley No. 
1450, de fecha 30 de diciembre de 1937, sobre Registro 
de Marcas de Fábrica y Nombres Comerciales e In 
dustriales.

RESUELVE:

PRIMERO: Anular como al efecto anula, el Registro No. 
892, de fecha 26 de diciembre de 1968, que ampara el nombre 
comercial "PROMOCIONES INMOBILIARIAS, C. por A.", 
(PROINCA), efectuado en favor de dicha compañía, aplicado 
a distinguir una empresa que se dedicará a toda clase de nego 
ciaciones en el ramo de inmuebles, compra, venta y construc 
ciones de casas y edificios; condominios, solares; urbanizacio 
nes y repartos; permutas, hipotecas, etc.

SEGUNDO: Publicar la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial.,

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a Jos siete días> del mes de julio del año 
mil novecientos sesenta y, nueve.

JOSÉ A. BREA PEÑA,
Secretario de Estado de Industria y Comercio, 
Presidente ex-oficio del Cuerpo de Consejeros 
de Marcas de Fábrica y Nombres Comerciales e

Industriales.aas-<
DR. NICOLÁS RIZIK,

Consultor Jurídico de la Secretaría de Estado 
de Industria y Comercio, Secretario ex-oficio.
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¡República Dominicana
SECRETARIA DE ¡ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

i t i
EL DIRECTOR GENERAL DE MINERÍA Y EL ADMINIS 

TRADOR GENERAL DE BIENES NACIONALES
2 

RESOLUCIÓN: 46!
¡

CONSIDERANJDO: Que por instancia de fecha 11 de sep 
tiembre de 1968, el ¡señor Leland P. Johnston, en nombre y re 
presentación de la 'compañía MINERALES INDUSTRIALES 
C. por A, de domicijio social en esta ciudad, en la casa No. 9 de 
la calle 16 del Ensanche Naco, solicitó de conformidad con las 
disposiciones de la íey 127 del 19 de abril de 1967, un PERMI 
SO DE EXPLOTAJCION de material volcánico y sedimenta 
rio, de unos yacimientos situados en la Provincia de San Juan 

i
CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento del Municipio de 

San Juan de la M¿guana, mediante Resolución No. 24-68 de 
fecha 18 de noviempre de 1968, declara conformidad con la ex 
plotación solicitada, y, al mismo tiempo certifica, que los te 
rrenos donde estátí ubicados los depósitos son propiedad de 
ese Municipio. '

CONSIDERANDO: Que mediante carta del 12 de diciem 
bre de 1968, la compañía "MINERALES INDUSTRIALES C. 
por A", ha convenido en pagar al Estado Dominicano por con 
cepto de impuesto de extracción, la suma de diez (RD$0.10) 
por metro cúbico epctraído y, que de igual forma ofrece pagar 
la suma de cinco centavos (0.05) al Ayuntamiento del Mu 
nicipio de San Juam por la misma cantidad.

i

VISTA: Las"bíoaunicaciones de fecha 11 de septiembre y 
12 de diciembre de 1968, Suscritas por Leland P. Jonhston, 
Presidente de la compañía "MINERALES INDUSTRIALES" 
C. por A", así cornil) la Resolución No. 24-68 de fecha 19 de no 
viembre del mismij) año, del Ayuntamiento del Municipio de. 
San Juan de la Majuana. ,
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VISTA: La Ley No. 1¡27 del 19 de abril de 1967 sobre can-, 
teras y arenales, y su Regjlamento de aplicación del 25 de julio 
del m'smo año.

RESUELVEN:

PRIMERO: Otorgar, como al efecto otorgan, a Ja Compa 
ñía "Minerales Industriales C. por A", representada por su 
presidente el señor Leland P. Johnston, un Permiso de Explo 
tación de un depósito de material volcánico y sedimentario, 
dentro del área cuya descripción de linderos se indica a conti 
nuación el terreno del doijainio público y privado del Estado, 
por lo que se excluyen de .manera expresa las propiedades de 
particulares que dentro de> la zona existan, a fin de que pueda 
realizar operaciones comerciales de extracción, procesamiento 
y venta, con sujeción a los compromisos y obligaciones esta 
blecidas en la presente Resolución.

SEGUNDO: El perímetro autorizado para dichas opera 
ciones, cuenta con una extensión superficial aproximada de 
18,448 hectáreas mineras, en el municipio de San Juan de la 
Maguana, Provincia del mismo nombre, identificado por los 
siguientes linderos:

"El punto de Partida, o PUNTO "A", está situado en la 
intersección del cruce de la Carretera San Juan —Las Matas 
de Farfán con el camino que va desde dicha carretera a los si 
tios de Pedro Sánchez y Ptinta Caña, aproximadamente a 15.5 
kilómetros de San Juan, y aproximadamente a 300 metros al 
Oeste del cruce del Arroyo de la Cachimba con la mencionada 
carretera. Desde este 'Punto, se traza una línea recta, con rum 
bo Noroeste, y de aproximadamente 13.85 kilómetros de lon 
gitud, que pasando por centro del poblado de Yaboníco encuen 
tra la orilla Sur del Río Yabbnico, donde estará el "PUNTO 
"B". Luego se sigue la orilla Sur del mencionado Río, hacia el 
Noreste, hasta encontrar el Paralelo 19<W, donde estará el 
PUNTO "C". Desde allí, se sigue el Paralelo 19W con rumbo 
Oeste-franco y hasta una distancia aproximada de 9.8 kilóme 
tros, hasta encontrar el camino que va desde el poblado de
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Palero hasta el poblado de La Fonda. En esa intersección, es 
tará el "PUNTO "Í>". Desde este punto, se sigue el eje de di 
cho camino, hacia $1 Sur, hasta el, centro del poblado de Gvaa- 
zumal, pasando pojr los poblados de La Lomota, Carpintero, 
Hato Nuevo y la Yaguana, respectivamente. En el centro del 
poblado de Guazunjial, estará el PUNTO "E". Finalmente, se 
traza una línea recija con rumbo Sureste, y de aproximadamen 
te 13,8 kilómetros Üe longitud, hasta el Punto de Partida, ce 
rrando así el perínjetro de interés, con una superficie aproxi 
mada de 18,448 Hajs. 

l
TERCERO; E| presente PERMISO, marcado oficialmen 

te con el No. para.todos los fines, efectos y consecuencias de 
la Ley No. 127 del JL9 de abril de 1967 es válido por el término 
de un (1) año a partir de su fecha, quedando a opción de la 
compañía "Minerales Industriales C. por A," la solicitud de 
un nuevo PERMISy en la misma forma y condiciones °stiyu- 
ladas en esta Resolución, siempre que haya cumplido cabal 
mente sus obligaciones, presentando su solicitud por ante la 
Dirección General 4e Minería y Administrador General de Bie- 
Nacionales, por carja certificada o por notificaciones de Algua- 
cl, dos meses antes.de su vencimiento.

CUARTO: "MINERALES INDUSTRIALES C. por A", sa 
compromete a iniciar sus labores de explotación en la zona in 
dicada precedentemente, dentro de los 15 días siguientes a la
fecha del presente PERMISO.i

i
PÁRRAFO: Nij) podrán ser objeto de explotación los ma 

teriales objeto de ejste Permiso, en los casos siguientes:

a) A menos d^ 500 metros ambos lados de los puentes.
i

b) Cuando su iexplotación pueda producir derrumbes qjiíe 
amenacen la vida y la propiedad de particulares.

c) A menos de, 50 metros de alguna vivienda o edificio a 
menos que sus duepos acepten su traslado.

d) En todos los casos, en que pueda producir inundaciones.
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QUINTO: Se establece formalmente, que la Dirección 
General de Minería, de contún acuerdo con la Administración 
General de -Bienes Nacionales, podrá revocar de pleno derecho, 
el presente Permiso, sin qyue "MINERAS INDUSTRIALES C. 
por A", tenga derecho a exigir compensación o intemnización 
de ninguna especie por los siguientes motivos;

a) Cuando no haya comenzado las labores de explotación 
en el término de quince (15) días previsto en la cláusula 4ta, 
del presente Permiso;

b) Cuando las labores y actividades propias de sus traba 
jos de extracción, trituración y clasificación hayan quedado 
suspendidas por más de dos (2) meses;

c) Cuando sin causa justificada, no se llevase a cabo la 
explotación autorizada por esta Resolución, o se produzcan al 
teraciones sustanciales a dichos trabajos, que desvíen los obje 
tivos de su explotación a otros minerales no autorizados;

d) Cuando no hayan sido observadas las previsiones es- 
tab'ecidas en el presente Permiso, y se contravengan las dis 
posiciones de la Ley No. 127 del 19 de abril de 1967. y su Re 
glamento, sobre canteras y arenales.

Párrafo I: Si por cualquier calusa de impedimento o difi 
cultad en el tiempo requerido para el necesario desarrollo de 
la mina, el trabajo de explotación no pudiere llevarse a cabo 
sobre bases económicas y sus operaciones quedaren suspendi 
das por cualquier paro el trabajo realizado de acuedo con las 
previsiones del Código de Trabajo, "Minerales Industriales C. 
por A", se obliga a notificar por Acto de Alguacil a la Direc 
ción General de Minería y a la Administración General de 
Bienes Nacionales, la existencia de tales casos o circunstancias, 
a más tardar dentro de los quince (15) días después de haber 
cesado sus actividades u operaciones;

Párrafo II: El silencio por parte de la Dirección General 
de Minería y Administración General de Bienes Nacionales, du 
rante los quince (15) días que sigan a la notificación hecha
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por Acto de Alg uacdl, a los funcionarios calificados, de las cau-
•as que justificí n la paralización de sus trabajos oí obras, será 
considerada como una aceptación tácita de las mismas y que-
• aran sin efecto; las disposiciones de caducidad expresadas en 
<~l párrafo ante^or y las relativas a cualquier disposición refe- 
°nte a pérdida o renuncia de los derechos conferidos legalmente 
por el presente Permiso.

SEXTO: "MINEEALES INDUSTRIALES C. por A", se
>mpromete a qie la explotación dentro del área otorgada se

i>-alice con apego a la mejor técnica minera y normas de ser-
• -rielad establecidas, así como a suministrar trimestralmente 
un informe descriptivo de los trabajos realizados y el detalle 
f'p todo lo que implique desarrollo del trabajo en las operacio- 
^es de explotación, lavado, trituración, clasificación y venta
• 'e' material autorizado, para que dichos trabajos sean debida 
mente confirmados y verificados por los técnicos de la Direc 
ción General de j\íinería. 

i
SÉPTIMO: Minerales Industriales C. por A, se comprome- 

V pagar al Este do Dominicano por concepto de impuesto de 
uracción, la cantidad de diez centavos (RD$0.10) por me- 

1 ''o cúbico del materia] extraído, de igual modo se obliga a 
pagar por la misma cantidad, la suma de cinco centavos (RD$ 
O 05) al Ayuntamiento del Municipio de San Juan de la Ma 
s-nana, Los comprobantes de pago deberán ser enviados a esta 
Dirección Generí.l de Minería por lo menos cada tres meses 
'• queda a cargo de la beneficiaría del presente Permiso de ex-
' lotación, la imp 
r'ue permitan a h 
ta verificación dí

íantaeión en su negocio de métodos contables 
i inspectores autorizados una rápida y correc- 
dichos pagos.

PÁRRAFO I': Los pagos por concepto de extracción de es- 
i js materia'es, se; efectuarán trimestralmente en la Tesorería 
Municipal del Municipio de San Juan de la Maguana. El tri 
mestre comenzará a contarse a partir del día en que se inicie 
la explotación.

PÁRRAFO Ij: Los recibos del pago de impuesto corres 
pondientes al Estado se harán por separado de los recibos co 
rrespondientes al Municipio.
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PÁRRAFO III: "Minerales Industriales C. por A", noti 
ficará bien por carta simple o certificada, a la Dirección Ge 
neral de Minería y al Adtniinistrador General de Bienes Nacio 
nales, el día que de inicio a sus operaciones comerciales, de 
acuerdo a los términos de la autorización qjue confiere el pre-, 
«-ente Permiso.

i

OCTAVO: Queda expresamente establecido que la benefi-
•jiaria, podrá renunciar en cualquier momento, a la totalidad 
o parte del área de explotación autorizada por el presente Per 
miso, previo pago de las obligaciones económicas resultantes, 
En caso de renuncia (notificada por carta certificada a los Or- 
Kiinismos calificados) ésta queda obligada a entregar a la Di- 
r<cc-ión General de Minería, todos los datos e informaciones 
oue hubiere podido obtener respecto de la zona renunciada, 
ncluyendo los mapas correspondientes a la estructura y for 

mación del depósito, reportes técnicos y todos los datos esta 
dísticos correspondientes a sus operaciones comerciales. La re 
nuncia será publicada en la Gaceta Oficial.

NOVENO: Al terminarse el período de vigencia de este 
Permiso, o en caso de que renuncie a los derechos que el Permi 
so confiere, o en caso de revocación por incumplimiento, o por 
cualquier otra de las causas previstas en esta Resolución, 
ios equipos, aparatos, maquinarias y accesorios de los mismos, 
podrán ser removidos o retirados dentro del plazo que expre 
samente establezca la Dirección General de Minería en la Reso 
lución de aceptación de la renuncia, caducidad o revocación, 
según el caso. Vencido dichos plazo, si la beneficiaría no ha 
remo vicio dichos equinos, maquinarias e instalaciones, éstas 
pasarán a ser propiedad del ESTADO DOMINICANO.

DÉCIMO: Se ordena la publicación de esta Resolución d< 
Permiso' en la Gaceta Oficial; su inscripción en el Libro espe 
cial denominado "PERMISO DE EXPLOTACIÓN DE CAN 
TERAS Y ARENALES", del Registro Público de Minería, y 
la entrega de su original a la compañía "MINERALES INDUS 
TRIALES C. por A", o a sji representante legal debidamente 
firmada, sellada y registrada, así como al envío de una de sus
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topias al Ayuntamiento del Municipio de San Juan de la Ma-

DADA; En Santo 
I; Repúb ica Dominicar a 
t ño mil novecientos

domingo, Distrito Nacional, Capital de 
,, a los 13 días del mes de mayo del 

y nueve (1969).ses enta

PEDRO PABLO VILLANUEVA, 
Director General de Minería

Lie. Luis H. Suárez, 
Subsecretario de Estadc de Finanzas, 
1 .ic. de la Administrad un General de

Bienes Nacionales.

Repjública Dominicana 

SECRETARIA DE ESPADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EL DIRECTOR GENERAL DE MINERÍA Y EL ADMINIS 
TRADOR GENERAL DE BIENES NACIONALES

RESOLUCIÓN No. 48 !i
CONSIDERANDO: Que mediante instancia de fecha 10 de 

abril de 1969, el AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
i.A ROMANA, solicitó el otorgamiento de un PERMISO DE
"XPLOTACION DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN
( arena, grava y gravillal, de conformidad con las disposiciones 
de la Ley No. 127 sobre Canteras y Arenales del 19 de abril 
ie 1967, para un yacimiento ubicado en la desembocadura del 
^:ío Chavón, en la playa del mismo nombre, en terrenos del 
('ominio público del Estado, dentro de Ja jurisdicción de dicho 
municipio ,

CONSIDERANDO: ',Que por oficio No. 1632 del 11 de jii- 
lio de 1969. la Direcció^i General de Turismo informó al De 
partamento de Afinería, jme no objeta ?a explotación solicitada, 
por considerar la misma; de interés soaiaL
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CONSIDERANDO: Que la Comisión encargada de evaluar 
y fijar el precio primario de las minas (canteras y arenales), 
ha hecho el análisis correspondiente, tomando como base el 
área de operación y la calidad del producto, asi como, el costo 
de explotación y transporte, consumo y demanda del mismo, 
encontrando que el precio a que se debe vender el mineral en 
la mina, por parte del AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE LA ROMANA, se ajustará a la escala que se indicará más 
adelante.

VISTA; La Ley No. 127 del 19 de abril <ie 1967, modifi 
cada por la Ley No. 314 del 15 de junio de 1968, así como su 
Reglamento de aplicación de fecha 25 de j/iiHo de 1967, y en 
uso de las facultades que expresamente confieren dichas leyes.

RESUELVEN:

PRIMERO: OTORGAR como al efecto OTORGAN, al 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA, ROMANA, per 
miso de explotación de materiales de construcción (arena, gra 
va, gravilla), dentro del área cuya descripción se indica a con 
tinuación, a fin de que < pueda realizar operaciones comerciales 
relativas a la extracción, venta y transporte del material au 
torizado, con sujeción 
presente Resolución;

a las disposiciones establecidas en la

SEGUNDO: El perímetro autorizado para el AYUNTA 
MIENTO DEL MUNICIPIO DÉ LA ROMANA, consiste en una 
zona siUuada en la maigen occidental de la desembocadura del 
Río Chavón, en la Sección Buena Vista del Municipio de La Ro 
mana, la cual tiene una extensión aproximada de dos (2) kiló 
metros, estando la misma a una distancia más o menos de cien 
000) metros, tanto da la playa como del río;

TERCERO: EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE LA ROMANA qujecla autorizado a realizar direeíaente la 
•'omercialización, transporte y venta de los materiales autori- 
/ados, con facultad de iconfeiir exclusivamente (de acuerdo con. 
Jas disposiciones de la i Ley de Organización Municipal), la ad-
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niinistración de dicho 
a notificar a la Dirección 
tratos de administración 
lice con terceras 
ción en los Libros de

regocio a tereeías personas, obligándose 
General de Minería copia de los con- 

o de los Actois que en ese sentido rea- 
personas a los fines íle proceder a su inscrip- 

Registro Público de Minería;

CUARTO El pretente PERMIS<p, marcado oficialmente 
con el No. 48, para todjs los fines, efectos y consecuencias de 
ia Ley No. 127 del 19 de abril de 1967,,es válido por el término 
de cinco (5) años, renovable por igual período, quedando a op 
ción del AYUTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA ROMA 
NA, la obtención de un nuevo permisp en la mi&ma forma y 
condiciones estipuladas en esta Resolución, siempre que haya 
_ umplido cabalmente su? obligaciones, presentando su solicitud 
}.or ante la Dirección general de Minería y Administración 
General de Bienes Nacíales, dos (.2) meses antes de su venci 
miento : !

. QUINTO: EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
LA ROMANA, iniciará ¡las labores de explotación en la zona 
autorizada, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha 
de la presente Resolución, y los particulares a quienes confíe 
la administración de dicho permiso por contrato, o por cual 
quier otro tipo de obligac ones autorizadas de conformidad con la 
Ley de Organización Municipal, deberán efectuar sus operacio 
nes dentro de los quince; (15) días subsiguientes al Acto que 
origine su obligación; ¡

i
PÁRRAFO: No pedirán ser objeto de explotación los ma 

teriales objeto de este PERMISO, en los casos siguientes:

a) En los ríos a merlos de quinientos (500) metros de am 
bos lados de los puentes;

b) En las playas d0 recreo, pertencientes al dominio pú 
blico del Estado D al dominio privado de particulares;

c) En cualquier caso que su explotación pueda provocar 
inundaciones o ¡pueda cauzar derrumbes que amer 
nacen la vida y Ijas propiedades de particulares.
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SEXTO: La Dirección jeneral de Minería, de comúnf — _ __- — ——

acuerdo con las Administración General de Bienes Nacionales, 
y en vista de lo establecido en leí Artículo 2 de la preindicada 
Ijey No. 127, podrá revocar el presente permiso total o parcial 
mente, si el AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA RO 

MANA, no cumple las siguient ;s obligaciones:
a) Guando no hayan comenzado las labores de explotación 

en el término de treinta (30) días previsto en la cláu 
sula 5ta. del presente Permiso;

b) Cuando las labores y actividades propias de sus traba 
jos de extracción, la\ado, trituración y clasificación 
hayan quedado suspenc idas por más de dos meses;

c) Cuando sin causa justificada, no se llevase a cabo la
explotación autorizada

que desvien los objetiv 
nerales no autorizados

d) Cuando no hayan sád 
tablecidas en el presen' 
las disposiciones de la 
1967, y su Reglamento

por esta Resolución, o se pro 
duzcan alteraciones substanciales en dichos trabajos

os de su explotación a otros mi- 

observadas las previsiones es- 
,e PERMISO, y se contravengan 
Ley No. 127 del 19 de abril da 
sobre canteras y arenales.

ficultad en el tiempo requerid
PÁRRAFO I: Si por cualquier causa de impedimento o di 

para el necesario desarrollo de
la mina, el trabajo de explotación no pudiere llevarse a cabo 
sobre bases económicas y sus operaciones quedaren suspendi 
das por cualquier paro en el trabajo realizado de acuerdo con 
las previsiones del Código de Trabajo, el AYUNTAMIENTO 
1>EL MUNICIPIO DE LA RC MANA se obliga a notificar por 
carta certificada o Acto de Alguacil a la Dirección General de 
Minería y a la Administraeió i General de Bienes Nacionales, 
la existencia de tales casos o circunstancias, a más tardar den 
tro de los quince (15) días después de haber cesado sus activida- 
dades u operaciones;

PÁRRAFO II: El silencie por parte de la Dirección Gene 
ral de Minería y la Administr¡ ición General de Bienes Naciona 
les, durante los qunce (15) • di 13 que sigan a la notificación he-
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cha por carta certificada o acto de Alguacil, a los funcionarios 
calificados, de las causas que justifican la paralización de sus 
trabajos u obras, será considerada como una aceptación tácita
de las mismas y ie la exposicióji presentada por el AYUNTA 
MIENTO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA, y quedarán sin 
tfecto las disposiciones de caducidad expresadas en el párrafo 
«nteiior y las relativas a cualquier disposición referente a
pérdida o renunc 
el presente PER1

a de los derechos conferidos legalmente por 
ISO.

SÉPTIMO: Cuando por incumplimiento de una cualesquie-i 
ra de las causas previstas en la presente Resolución, la Direc-¡ 
cien Geneial d.? Minería y Administración General de Bienes 
Nacionales revocaren al AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE LA ROMANA, el presente PERMISO, la zona autorizada 
t.i explotación, podrá ser operada por terceras personas inte 
resadas, previa presentación de solicitud sin que dicho AYUN 
TAMIENTO pueda alegar en modo a'guno perjuicios o indem 
nizaciones en tales| conceptos.

PÁRRAFO; Para los efectos de esta cláusula, se reputan 
i.bres dichos terrenos para txplotaclón por terceras personas, 
dentó de los quincje (15) días siguientes a la fecha de la Reso- 
iución que para til efecto se dicte.

OCTAVO: EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
LA ROMANA, se' compromete ai llevar a cabo la explotación 
con apego a la major técnica minera y normas de seguridad 
establecidas, obligándose presentar a la Dirección General de 
Minería, trimestralmente un informe descriptivo de los trabar 
jos realizados y el detalle de todo lo que implique desarrollo del 
trabajo en las operaciones de explotación, lavado, trituración, 
clasificación y venta del materia* autorizado, para que dichos 
trabajos sean debidamente confirmados y verificados por los 
técnicos de la Dirección General de Minería. 

l
NOVENO: Eli precio a que el AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE ÍA ROMANA podrá vender los materiales 
autorizados en explotación por el presente PERMISO, será el 
siguiente:



GACETA )FICIAL 73

MATERIALES PROCESADO; 
DOS CON MAQUINARIAS

CLASIFICADOS Y LAVA- 
I ¡QUIPOS:

Arena Itabo 
Gravilla de y2 " 
Gravílla de 3/4 
Gravilla de 11/4

ID$1.50M3 
2.50 

2.50M3 
2.25M3

En la mina 
En la mina 
En la mina 
En la mina

MATERIALES SIN PROCEDA 
EXTRAÍDOS CON PALA MECÁNICA

(EN ESTADO NATURAL), 
O A MANO:

Arena azul
Arena itabo
Gravilla
Cascajo de relleno

Caliche

RD$0.70M3 
0.90M3 
1.50M3 
0.75M3 
0.50M3

En la mina 
En -la mina 
En la mina 
En la mina 

En la mina

qiePÁRRAFO I: Es entendido 
MUNICIPIO DE LA ROMANA 
rer como provento Municipal el 
por sus operaciones de explotac 
de dichos materiales, con la 
mente en la Colecturía de Renta; 
concepto de impuesto de exp!ota<ión

ej AYUNTAMIENTO DEL 
isume el compromiso de rete- 
50 7c del beneficio producido 
ón, comercialización y venta 

ion de depositar trimestral- 
Internas el 50 Cr, restante en

PÁRRAFO II; Queda expresamente prohibido, bajo pena 
de revocación del PERMISO y. multa, la alteración de los pre 
cios máximos de venta del material, de acuerdo con la escala 
estab'ecida.

PÁRRAFO III: EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
DE LA ROMANA notificará por carta u oficio a la Dirección
General de Minería y a la Administración General de Bienes
Nacionales la fecha del inicio de ^us operaciones.

I
DÉCIMO: Queda expresamente establecido que el AYUN 

TAMIENTO DEL MUNICIPIO PE LA ROMANA podrá re-
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nunciar en cuilquier 
de explotador 
pago de las ob 
renuncia .por 
c^rta certificada 
gado a entregar 
datos e inforn.a<v 
zona renunciada 
. structura y 
Vs datos estadísticos 
i ierciales. La

momento, a la totaldad o parte del área 
autorizada por el presente PERMISO, previo 
•Mgaciones económicas resultantes. En caso de 
parte del AYUNTAMIENTO (notificada por 

a los organismos calificados) éste queda obli- 
a la Dirección General de Minería, todos los 

;:ones que hubiere podido obtener respeto de la 
inc'uyendo los mapas correspondientes a la 

íormación del cjepósito, reportes técnicos y todos 
correspondentes a sus operaciones co- 

renuncia será pubHcada en la Gaceta Oficial.
DÉCIMO PRIMERO: Aj- terminarse el período de vigen 

cia de este PERMISO, o en c»aso de que e! AYUNTAMIENTO 
renuncie a los derechos que el PERMISO confiere, o en caso 
de Reso'ucióni por incumplimiento, o por cualquier otra de las 
causas previstas en esta Reso'ución, los equipos, aparatos: ma 
quinarias y accesorios de los mismos, podrán ser removidos o 
retirados por el AYUNTAMIENTO, dentó del plazo que ex- 
1 resamcnte establezca la Dirección Central de Minería en la 
Resolución de| aceptación de la reríuncia, caducidad o revoca- 
c'^n, según el caso. Vencido dicho plazo, si el AYUNTAMIEN 
TO no ha removido dichos equipos, maqumarias e instalaciones, 
estas pasaráaiji a ser propiedad del ESTADO DOMINICANO.

DÉCIMO SEGUNDO: .Se ordena la publicación de esta 
Resolución de, PERMISO en la Gaceta Oficial su inscripción 
en el Libro especial denominado "Permisos de Explotación de 
ranteras y Arjena^s" del Registro Público de Minería, y la en 
trega de su o •iginal al AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
DE LA ROMANA o a su representante legal, debidamente fir 
mada, se'lada iy registrada.

DADA en, Santo Domingo, Distrito Naciona, Capital de la 
República Dominicana a los 30 d'as del mes de julio del año mil 
novecientos sejsenta y nueve (1969).

¡ PEDRO PABLO VILLANUEVA, 
Director Genera1 de Minería

ELIGIÓ LINARES 
Administrado^ General de Bienes Nacionales
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1 República 
SECRETARIA DE ESTADO

Dominicana

EL DIRECTOR GENERAL 
TRADOR GENERAL DI!

RESOLUCIÓN No. 44

DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DE MINERÍA Y EL ADMINIS- 

BIENES NACIONALES.

CONSIDERANDO: Que niediante instancia dirigida en fe 
cha 29 de abril de 1969, al" Director General de Minería y al 
Administrador General de Bienes Nacionales, el señor VICEN 
TE MUNNE, actuando en nombre y representación de la "AL 
FARERÍA DOMINICANA» C, por A., en sh calidad de Presi 
dente de dicha entidad, solicité un Permiso de Explotación de 
piedra caliza o caliche, denominado LICURELLA, dentro del 
perímetro que se indica más ade'ante, situado en la Provincia 
de San Cristóbal y el Distrito Racional.

CONSIDERANDO: Que :io- obstante estar el área objeto 
de solicitud atravesada en toda su extensión por Ja autopista 
Duai te y las zonas de explotación se encuentran situadas a am 
bos lados a menos de 500 meti'os de la misma, se ha podido ad 
vertir mediante inspección realizada por este Departamento 
que la explotación solicitada np constituye peligro alguno para 
la seguridad de'dicha vía. '

(

CONSIDERANDO: Que la, Comisión encargada de evaluar 
y fijar el precio primario de 1¿ mina (canteras y arenales), ha 
hecho el análisis correspondiente, tomando como base el área 
de exp'otación y la calidad del producto, así como el costo de 
explotación y transporte, consumo y demanda del mismo, en 
contrando que el precio del mineral sn la misma debe ajustarse 
la esca^ que se indica más adelante.

1

CONSIDERANDO; Que ,e\ artículo sexto de la Ley No. 
127 modificada por la Ley No. 314 del 15 de julio de 1968, da 
facultad a la Dirección General de Minería y a la Administra 
ción General de Bienes Nacionales, para otorgar los señalados 
permisos a los particulares que así lo soliciten.

VISTO: El informe rendido por el Ing Víctor Beras Car-
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pió, en fecha 29 de mayo de 19G9 sobre su visita de inspección 
al área solicitada por la "ALFARERÍA DOMINICANA, C. por 
A.".

VISTA: La-L.gr No. 127 del 19 de abril de 1967, modificada 
por la Ley No. 3:.4 del 15 de julio de 1968, y su reglamento 
de aplicación de fecha 25 de julio de 1967, y en uso de las fa 
cultades que expresamente confieren esas leyes, muy especial 
mente el artículo $exto de la primera;

¡ RESUELVEN:
I

PRIMERO: ¡OTORGAR como al efecto OTORGAN a la 
"ALFARERÍA DOMINICANA, C. por A.", el Permiso de Ex 
plotación de materiales (piedra caliza o caliche), dentro de las 
áreas cuyas descripciones de vértices se indicarán a continua 
ción, a fin de que pueda realizar operaciones comerciales rela 
tivas a la extracción, venta y transporte del material abtori- 
zado, con sujeción ¡a las disposiciones establecidas en la presen 
tí Resolución;

SEGUNDO. El perímetro autorizado a la "ALFARERÍA 
DOMINICANA, Q por A." es el siguiente:

"El punto de referencia se encuentra enclavado en el cen 
tro o eje de la Carretera Duarte, en el Km. 28. Desde aquí a 
una distancia de ;..000 metros COTÍ dirección S. O. 45' se en 
cuentra el Punto *A"; desde aquí¡ siguiendo todo el curso de 
i - autopista Duartje a una distancia de su eje de 1,000 metros 
basta una distancia de 7,000 metros, con dirección Norte al 
Oeste, se alcanza ejl Punto "B"; desde aquí, 1 razando una línea 
recta con c'irecciórl N. F. 45°, con una distancia de 2,000 me- 
f "os cruzando el KJm. 35. se demarca el punto "C"; y des^e es- 
*e punto, trazando!una línea paralela al curso del eje de la au 
topista Duarte, cotí d ; rección S. E., a una distancia de 7,000 
metros se locaMza 41 Punto "D"; y desde aquí con dirección Sur 
al Oeste 45' y con una distancia de 2.000 metros, se alcanza el 
Punto "A", de partida, cerrando el polígono.

Párrafo: Se hjace constar que la compañía aáume la obli 
gación de realizar pus trabajos de explotación dentro de la zo-



GAdETA OFICIAL

na autorizada, conservando libre una faja de terreno, al nivel 
del pavimento de la autopista Duarte, de 10 metros máximos de 
distancia, como zona de seguridad a dicha estructura.

-^ 
TERCERO: El presente Permiso, marcado oficialmente

con el No. 44 para todos los fines, efectos y consecuencias de 
Ley No. 127 del 19 de' abril de 1967, es válido por el término 
de UN (1) AÑO, renovable por igual período, quedando a op 
ción de la "ALFARERÍA DOMINICANA, C. por A. la obstruc 
ción de un nuevo Permiso' en la misma forma y condiciones es 
tipuladas en esta Resolución, siempre que haya cumplido ca 
balmente sus obligaciones, presentando su solicitud por ante ia 
Dirección General de Minería y la Administración General de 
Bienes Nacionales, (DOS (2) MESES antes de su vencimiento.

CUARTO: La "ALFARERÍA DOMINICANA, C. por A." 
se compromete y obliga a iniciar sus labores de explotación en 
la zona indicada precedentemente, dentro de los QUINCE (15) 
días siguientes a la fecha del presente PERMISO;

Párrafo: No podrán ser objeto de explotación los materia 
les objeto de este PERMISO en ios casos siguientes:

a) En los ríos a menos de quinientos (500) metros a am 
bos lados de los puentes;

b) A menos de diez (10) metros a los lados de la autopista

c) En cualquier caso que su explotación pueda producir 
inundaciones o provocar derrumbes que amenacen la vida y 
propiedad tanto del Estado como de particulares.

QUINTO: La Dirección General de Minería, de común 
acuerdo con la Administración Gtneral de Bienes Nacionales, 
podrá revocar el presente PERMISO, sin quie la ALFARERÍA 1 
DOMINICANA, C. por A., tenga derecho de exigir compensa 
ción o idemnización de ninguna especie, en los casos siguientes:

a) Cuando no hayan comenzado las labores de explotación 
en el término de QUINCE (15) días previsto en la cláusula 
cuarta del presente Permiso; _ . .^
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b) Cuando las 
de extracción, lav 
do suspendidos po

labores y actividades propias de sus trabajos 
do, trituración y clasificación hayan queda- 
más de DOS (2) meses;

Sl'lc; Cuando 
explotación autori 
ttr¿i<.iunes substan 
jetivos de su expL

d) Cuando no 
blecidas en el pre; 
cíones de la Ley JS 
mentó sobre cante ras

causa justificada, no se llevase a cabo la 
jada por esta Resolución, o se produzcan al- 
:iales a dichos trabajos, que desvien los ob- 
itación a otros míneraies no autorizados;

hayan sido observadas las previsiones esta- 
ente Permiso y se contravengan las disposi- 
o. 127 del 19 de abril de 1967, y su Regla- 

y arenales;

Párrafo I: Si 
cu'tad en el tiempo 
mina, el trabajo d 
bre bases economi

por cualquier causa de impedimento o difi-
requerido para el necesario desarrollo de la

; explotación no pudiere llevarse a cabo so-
as y sus operaciones quedaren suspendidas

por cua'quier paro
previsiones del Cóc.igo de Trabajo, La ALFARERÍA DOMINI 
CANA, C. por A., 
de Minería y a la 
ks, la existencia d 
d.ntro de los QUIÍ

en el trabajo realizado de acuerdo con las

se obliga a notificar a la Dirección General
Administración General de Bienes Naciona-

tales casos o circunstancias a más tardar
TCE (15) días después de haber cesado sjus

actividades u operaciones;

Párrafo II; El) silencio por parte de la Dirección General 
de Minería y de la Administración General de Bienes Naciona 
les durante los QU. 
hecha a los funcioi

una aceptación táci

:NCE (15) días que sigan a la notificación 
arios ca'ificados, de las causas que justifi 

quen la paralización de sus trabajos, será considerada como
:a de las mismas, y quedarán sin efecto las

disposiciones de caducidad expresadas en el párrafo anterior 
y las reativas a cualquier disposición reíerente a pérdida o re 
nuncia de los derechos conferidos Ifegaimente por el presente 
Permiso;

SEXTO: La ALFARERÍA DOMINICANA, C. por A, se 
compromete a llevar a cabo la explotación con apego a la mejor 
técnica minera y normas de seguridad establecidas, obligán 
dose presentar a la| Dirección General de Minería,
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mente un informe descriptivo de los trabajos realizados y un 
detalle de todo lo que impljique desarrollo del trabajo en las 
operaciones de explotación, Üavado, trituración, clasificación y 
venta del material autorizado, para que dichos trabajos sean 
debidamente confirmados y verificados por técnicos de la Di 
rección General de Minería.

SÉPTIMO: El precio máximo a que la ALFARERÍA DO 
MINICANA, C. por A., podrá vender los materiales autoriza 
dos en explotación por el présente Permiso y el impuesto a pa 
gar serán los siguientes:

MATERIAL SIN PROCESAR (EN ESTADO NATURAL) 
EXTRAÍDO CON PALA MECÁNICA O A MANO: 
Caliche RD$0.50 M3 en la mina Imp. p/ arrendamiento 
RD§0.10.

Párrafo I: Qjüeda expresamente prohibido, bajo pena de 
revocación del Permiso y njiulta, la alteración de los precios 
máximos de venta de material de acuerdo con la escala esta 
blecida.

Párrafo II: La ALFARERÍA DOMINICANA, C. por A., 
notificará por carta u oficio ,a la Dirección General de Minería 
y a la Administración General de Bienes Nacionales la fecha 
del inicio de sus operaciones.

Párrafo III: Los pagos por concepto de extracción de mate 
riales se efectuarán trimestralmente en la "Colecturía de Ren 
tas Internas del Distrito Nacional debiendo enviar un com 
probante del mismo a la Dirección General ¿e Minería. Él tri 
mestre comenzará a contarse a partir del día en que se inicie 
la explotación.

OCTAVO: Queda expesamente establecido que la ALFA 
RERÍA DOMINICANA, C. por A. podrá renunciar en cual 
quier momento a la totalidad o parte del área de explotación 
autorizada por el presente Permiso, previo pago" de las obli 
gaciones económicas resultantes. En caso de renuncia por par 
te de ese organismo (notificada por carta certificada a 103 0r-
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ganismos calificados) ésta queda obligada a entregar a la Di 
rección General de Minería todos los datos e informaciones 
que hubiere podi lo obtener respecto de la zona renunciada, in- 
c¡uyendo ios ma >as correspondientes a la estructura y formar
ción del depósito reportes técnicos y todos los datos estadísti 
cos correspondientes a sus operaciones comerciales. La renun 
cia será publicada en la Gaceta Oficial.

i
NOVENO: Al terminarse el período de vigencia que este 

Permiso confiere o en caso de revocación por incumplimiento 
o por cualquier otra de las causas previstas en esta Resolución, 
los equipos, aparitos, maquinarias y accesorios de los mismos, 
podrán ser removidos o retirados por la beneficiaría, dentro del 
p'azo que expresamente establezca la Direcciün General de Mi 
nería en la Resolución de aceptación de la renuncia, caduci 
dad o revocación, según el caso, vencido dicho pazo, si la AL 
FARERÍA DOMINICANA, C. por A., no ha removido dichos 
equipos, maquinarias o instalaciones éstas pasarán a ser pro 
piedad del Estado Dominicano;

DÉCIMO: Se ordena la publicación de esta Resolución de 
Permiso en la Gaceta Oficial, su inscripción en ti Libro especial 
denominado "Permiso de Explotación de Canteras y Arenales" 
de la Dirección General dé Minería, y la entrega de su original 
a la ALFARERI DOMINICANA, C. por A., o a su represen 
tante legal, debidamente sellado y registrado.

DADA: En $anto Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Donlincana, a los siete (7) días del mes de julio 
del año mil novecientos sesenta y nueve (1969).

; PEDRO PABLO V1LLANUEVA, 
Director General de Minería.

CARLOS ^LIGIO LINARES
Director General |de Bienes Nacionales.
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GACETA
AtfO DE LA EDUCACIÓN

Santo Domingo de Guzmán, Repúb'ica Dominicana, 20 de Sept. de 1969.

S U M A R I O : 
Actos del Poder Legislativo

Ley N9 467, qre prorroga hasta el 31 de diciembre 1970, 
la vigencia dé la Ley N? 370, del 22 de octubre de 1968, concer- 
r.iente a la Ley de Registre de Tierras.—Ley N° 468, que asig 
na el nombre de "Ceneral Antonio Duvergé" a la urbanización 
ubicaua en el sector de Honduras, del Distrito Nacional.—Ley 
N<> 469, que designa con el hombre de "Lorenzo Despradel" el 
puentr que cruza en la autopista Duarte, el R'o Camú.—Res- 
Xo 47C, que autoriza al Banco Central de la República Domini- 
rina a realizar un intrato de Préstamo por $7,000,000.00 con 
«1 BIT/ para nuevos recursos del Fondo de Inversiones para el 
Desarr lio Económico (PIDEJ).—Res. N9 471, que aprueba un 
ocntrato de venta ríe una corción de terrenos del Estado a la 
Empresa Radio Continental C. por A.

Actos del Poder- Ejecutivo
Dec. N9 4068, que inviste de los Plenos Poderes de lugar 

al Dr. Femando A. Ámiama Tío, para efectuar el Canje de los 
Instrumentos de R3tificación del Convenio Cultural suscrito 
entre la República Dominicana y la República de Nicaragua.— 
Dec. N9 4069, que nombra al Sr .Yérmenos P. Yérmenos, Ase-

(Pasa a la pag- 2)

Imprenta J. R- Vda. García Sucesores,
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana.

1 M 9



for oara Asuntos

Juan de 
Canadian Impen

Agropecuarios del Poder Ejecutivo con asien 
to en Sakedo.^-I ec. N9 4070, que nombra al Sr. Leónidas Sen- 
ción, Ayudante Civil del Presidente de la República con asiento

la Maguaría.—Dec. N9 4071, que autoriza al 
il Bank of Comraerce a fijar su domicilio en

Repvblica Dominicana.—Dec. N9 4072, que autoriza al Ayto.
del Municipio de 

-Df'Tvtos Nos. <
a varíes graduacos de la U.A.S-D.—Decretos Nos- 4077, 4078,
4079, 1080- 4081 
i 3—69, 68—69, 
-10 de Desarrolle

PeríoJo Oidinari 
Nadies Unida: 
Dr. Atinando O; 
República Domir

Ls Romana a donai un solar de su propiedad. 
07-j, 4074, 4075 y 4076, que otorgan exequátur

y 4082, que aprueban las Resoluciones Nos. 
51 -69, 77—69, 67—69 y 7 1 —69, del Directo- 
Industria1 —Dee. N" 4083, que integra la Mi-

que represéntala a la República Dominicana ante el XXTV
de Sesiones de la Asamblea General de las 

,—Dec. N9 4084, que designa al Embajador 
car Pacheco, Miembro de la Delegación de la 
cana ante el XXIV Período de Sesiones Je la

AsamHea Gei _r il de las Naciones Unidas.—Dec. N9 4085, que. 
apruena la Res. |N° 70-69, del Directorio de Desarrollo Indus 
trial. —Dec N9 (4086, que r.ombra al Sr. Marino A. González, 
Regidor del Ayuntamiento del Municipio de San José de Ocoa. 
- -Dec. N9 4087, que nombra a los Sres. Pedro Rodríguez B. y

inr B., Regidores del Ayuntamiento del Muni- 
DPC. N9 4088, que nombra al Sr. Juan

1-Hua 4o M. Mee 
i ipio C'P Pepillo
Guzmán O., Regidor del Ayto. del Mcnieipio de San Feo. de 
?faco-is.—Deere ;os Nos. 40b9, 4090, 4091 y 4092, que aprueban 

Nos. 105-69, 102—69, 83—69 y 72—69, del 
Industrial.—Dec. N9 4093, que nom-• irect rio de D

brá al Sr. Horacio Alvares, Miembro de la Comisión de Comer-
cio Exterior.—D 
M* Ti nccso Pe 
• 'ü de Vázquez, 
Div. ¿el Protocc 
vrior s.—Dec. I

ic. N9 4094. que nombra a los Sres. Dr. Jesús 
i. Aura M9 Mella Castellanos y Josefina Pichar- 
Tonsejero y Agregadas, respectivamente, de la 
'o de la Secretar "a de Estado de Relaciones Ex-

4095, que ncmbra al Sr- Félix M^ Mena Plas- 
enc-3. ReTidor ¡del Ayto. del Municipio de Monseñor Nouel.— 

Mee. N9 4°0fi fhíe nombra al Coronel Piloto Mario A. Imb-rt 
McG ••••>eor. F.A.D.. Subjefe de Estado Mayor de la Fuerza Aé- 
: eá Dnrnii ícana.l—Dec. N9 4097, que nombra al Dr. André? Ro- 
f'r'Pii"'. M.. Ayudante Civil del Presidente de la República, con 
asient , en Higü ;y.—Dec. N9 4098, que declara de utilidad pú- 
b'íca e ínteres ;ioc:al, la adquisición por el Estado Dominicano 
• le varias porciones de terreno y mejoras en la ciudad de Santo 
Domi. go.—Dec:-etoj Nos. 4099, 4100 y 4101, que aprueban las 
Reso'ucio íes Nos, 71—69, 74—69 y 75—69. del Directorio de 
í^esa. rollo Industrial.

Documentos Diversosi
Res <.el Dírect'r General de Minería y el Administrador 

General de Bienes Nacionales sobre concesión minera.
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GMMtter JF«r«!»» 4UJL p(4*r >^<cttr«

I

Año XC Santo Domingo de Guzmán, R. D. Sept. 20, 1969. N? 9156.<¿-

Ley N? 467, que prorroga hasta el 31, de diciembre de 1970, la vigencia 
de la Ley N? 370, de1 22 de octubre jde 1968, concerniente a la Ley Sé

Registro de Tierras.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 467
ÚNICO.—Se prorroga hasta el 31 ríe diciembre de 1970, 

a contar de su vencimiento la vigencia de la Ley N9 370, de 
fecha 22 del mes de octubre del año 1968, que establece un 
impuesto adicional de RD$2.00 (DOS PESOS ORO DOMINI 
CANO) por cada una de lae actuaciones a que se refieren los 
Párrafos a), b), c),,d), g), h), j)i, Je), y 1) del articulo 263 mo 
dificado, de la Ley de Registro de Tierras.

DADA en la SaJa de Sesiones 
Palacio del Congrego Nacional, en 
Distrito Nacional, Capital de la ]

de la Cámara de Diputados, 
Santo Domingo de Guzmán, 
tepública Dominicana, a los

tres días cel mes de septiembre del año mil novecientos sesen 
ta y nueve, años 126' de la Indej endencia y 107^ de la Res 
tauración.

Patricio G. Badía Lara, 
1 Presidente. 

Bienvenido Pimentel Pina, , 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.
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DADA ejn la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacion&l, en Santo Doimingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los once días del 
mes de septibmbre de mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 1079 de la Restauración.

Marcos
S ícretario.

José R.

Adriano A. Uribe Silva. 
¡Fi-esidenfe.

A. Jaquez F..

Bueno Gómez,,
Secret ario A d-Hoc.

¡ JOAQUÍN BALAGUEK 
Presidente de la-República Dominicana

i

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República:

PROMU:
en la Gaceta

Capital de la

,GO la presente Ley y mando que sea publicada 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Dominicana, a los quince días del mes

de stptiem1 re del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1079 fle la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N° 468, q$e a=.ig ¡a el norr.b'-e de "General Antonio Duvergé" a ?a 
urbanización Lb.cada en el sector de Honduras, de' Distrito Nacional.

El CONGRESO NACIONAL 
I En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO
ARTICIJLO I.'NTCO.—Se asigna el nombre de "General 

Antoi:io~ Duvergé" a la urbanización ubicada en el Sector de
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Honduras, del Distrito Nacional, lir litada 
José Contreras; al Sur, por la Aveiida 
por la Avenida Tercera, y al Oeste

al Norte, por la Calle 
Independencia; al Este, 

por el Ensanche Átala.

DADA en la Sala de Sesiones de! Senado, Palacio del Con greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio nal, Capital de la República Dominicana, a los tr°3 d'as del raes 
de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 dp la Independencia y 1079 dé Ja Restauración.

(Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

Marros A. Jaquez F. 5 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones o; 
Palacio del Congreso Nacional, en 
Distrito Nacional, Capital de la Re 
diez días del mes de septiembre del 
ta y nueve, años 126' de la 
tauración.

e la Cámara de Diputados, 
Sinío Domingo de Guzmán, 

ública Dominicana, a los 
3 ño mil novecientos sesen- 

Indepe idencia y 1079 de la Res-

Patricio G- Badía Lara,
Presidente.

Bienvenido Pimentel Pina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario,

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

IEn ejercicio de las atribuciones c(ue me confiere el artículo 55 d-> !a Constitución de la República

PROMULGO la presente Ley y najido que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.
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DAD A i en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ía República Dominicana, a los quince días del mes 
de septiembre del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Indep sndencia y 107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

ii
N<? 469, ^ue designa con el, nombre de "Lorenzo Despradel" é1. pufente 

jjue cruza en la autopista Duarte, el Rio Camú.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO ¡469

ARTKfJULO UNTCO.---Se designa con el nombre de "Lo 
renzo Destiradel" el puente que cruza, en la autopista Duarte, 
el Rio CaiSiú.

DADA en la Sa'a de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio de Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis jdías del mes de agosto del año mil novecientos se- 
stnta y nueve, años 1269 de la Independencia y 1079 de la Res 
tauración.

I Patricio G- Badía Lara,
Presidente.

Bienvenido Pimentel Pina, 
l Secretario.

.Tuarj Esteban Olivero 
j Secretario.

DADjA. en la Sa'a de Spriones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacio 
nal. Cap: tial dp la República Dominicana, a los ¡.res dia» del mes
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de septiembre del año mil 
1269 de 1^ Independencia y

novecientos sesenta y nueve, años 
de la Restauración..1079

Yolanda A- Pimentel de Pjérez> 
Secretaria. '

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Marcos A. Jaquez F 
Secretario.

JOAQUÍN
Presidente de íft

En ejercicio de las atríb 
55 de la Constitución de la R

u dones que me confiere el artículo 
pública;

PROMULGO la presente 
en la Gaceta Oficial, para

DADA en Santo Dominj 
Capital de la República Dom 
de septiembre del mil noveci 
de la Independencia y 1079 d

Resoudcn N9 470, -iae autoriza
Dominicana a realizar un Cojntrí
e' BID, para nuevos recursos, de'

iTollo Eco:

BALAQUEE 
epúbliea Dom; nicana

Ley y mando que sea publicada 
onocimiento y cumplimiento.

y de Guzmán, Distrito Nacional,
icana, a los quince dias del mes

ntos sesenta y nueve, años
la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

al Banco Central de la República 

o de Préstamo por S7.000.000 00 con 

Fondo de Inversiones para el Deja- 
>mico (FIDE').

El, CONGRESO NACIONAL
En 'Nombre

NUMERO 470

TrT<=íTO: Fl inciso 13 del

de la República

Artículo 37 de la Constitución de

la República:

VISTA: La solicitud^ elevada al Congreso Nacional por
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conducto del Pod<>r Ejecutivo, sqscrita por el Gobernador del
Banco Central de 
t¡embre de 1969,

la República Dominicana, fechada 1" de sep- 
sn el sentido de que autorice a dicho Banco a

formalizar un préstamo con el Banco Interamericano de Desa 
rrollo (BID);

I

VISTO: El prpyecto de Contrato de Préstamo entre el Ban 
co Central de la República Dominicana y el Banco Interameri- 
cann de Desarrollo (BID);

RESUELVE:

ÚNICO: AUTORIZAR al Banco Central de la República 
Dominican? a realizar un Contrato de Préstamo por la suma 
de Siete Millones 'de Dólares (-«7,000.000 00) con el Banco In- 
teram-ricano de Desarrollo (BTD). los cuales proporcionarán 
nuevos recurso^ al Fondo de Inversiones para el Desarrollo 
F^.n'mico (FIDEj), que administra dicho Banco Central; ade- 
rrá° serán utilizado? en la expansión de la inversión privada 
en la pequeña y fcediana industria, para beneficio de la Eco- 
nomia Nacional, j 

i
DADA en la ¡Sa^ de Sesiones del Senado, Palacio del Con 

greso Nacional, ei}i Santo Domingo de Gurmán. Distrito Nacio 
nal. Capital de 'a RepiWica Dominicana, a los cuatro d'as del 
mes de septiVrrbrie del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 726" d<* la Independencia y lO?9 de la Restauración.

'• Adriano A. Uribe Silva
Presidente.

Yolanda A Pimcjrtel de Prrez, 
Secreta: ia.

Marcas A. .Tanuez F. 
Secretario.

DADA en la .Srla de Spsiones «le la Cámara de Diputados, 
Pa'ac'O "ÍH! Consrie'O Nacional, en S^nto Domingo de Guzm^n, 
Di?tritn Nacional^ Capital c'e 'a República Dominicana, a 'os 
nueve días del m4s de septiembre dfl añc mil noevcientos se-
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senta y nueve, años 126' de U. Independencia y 1079 de la Res 
tauración.

Patricio G- Badía Lara, 
Presidente.

Luis. Vargas .Rojas, 
Secretario Acl-noc

Juan Esteban Olivero, 
Secretario;

JOAQUÍN 
Presidente de la Rlap

En ejercicio de las atribucio: 
55 de la Constitución de la

PROMULGO la presente 
blicada en la Gaceta Oficial, 

miento.

¡ente Ri 
icial, p;

J.AGÜEH
iblica Dominicím*

íes que me confiere el artículo 
!ca;

elución y mando que sea pu- 
*a su conocimiento y cumplí-

DADA en Santo Domingo 
Capital de la RepúMica Dominicana, 
de septiembre del mil noveciei.tos 
de la Independencia y 1079 -Je la

Guzmán, Distrito Nacional, 
, a los quince días del mes 
sesenta y nueve, años 1269 

Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N? 471, qu« aprueba u:i 
de terrenos del Estado » la Empreí

EL CONGRESO
En Nombre dk

«ntrato de venta de una porción 
a Radio Continente^ C. por A.

NACIONAL 
a República

NUMERO 471

VISTO: el inciso 19 del aitticulo 37 de la Constitución d« 
la República; ¡

en fecha 8 de enero de 1969, 
Empresa Radio Continental,

VISTO: el Contrato suscrijio 
erítre el Estado Dominicano 7 * 
C. por A,

la
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RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato suscrito en fecha 8 del
mes de enero d 
do por el señor

Nacionales y la

19G9, entre el Estado Dominicano representa- 
Lic. Luis H. Suárez, Subsecretario de Estado de

Finanzas, Encargado de la Administración General de Bienes
Empresa Radio Continental, C. por A., repre 

sentada por su ¡Presidente, señor Pedro JusiLúano Polanco, por 
medio del cual el Estado Dominicano vende a la mencionada 
Empresa una lorción de terreno con área de 5,8?5.34 metros 
cuadrados, ubicada dentro de la Parcela N"? 6-Ref. B-1-A-1-C-4, 
Porción "A" de 1 D. C.. N"? 4 del Distrito Nacional, en la suma 
de KDíj>29,139.9); que copiado' a la letra dice así:

ENTRE: >

EL ESTAD D DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por «1 Subsecretario de Estado de Finanzas, Encar 
gado de la Administración General de Bienes Nacionales, se- 

LIC. LUIS H. SUÁREZ, dominicano, mayor de edad, ca 
rado, funcionar o público, de este domicilio y residencia, por- 

~lr r de la cédpla de identifícación personal número 12522, se 
rie 27, con selló hábil, quier actúa en virtud de las disposicio 
nes contenidas ,en el Poder de fecha 14 de noviembre de 1968, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otor 
gamiento del presente documento, de utia parte, y de la otra 
parte la empresa RADIO CONTINENTAL, C. POR A., debi 
damente representada por -su Presidente, señor PEDRO JUS- 
TINIANO POLANCO, dominicano, mayor de edad, casado, co 
merciante, de este domicilio y residencia, portador de la cédu 
la de identificación personal número 21356, serie 23, con sello 
hábil se ha convenido y pactado el siguiente contrato:

PRIMERO 
su representante 
las garantías d 
vor <*.e la empr 
acepta por orgi.no 
a continuación:

El ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
, VENDE CEDE Y TRANSFIERE, con todas 

e drreoho libre de cargas y gravámenes, en fa- 
esa RADIO CONTINENTAL, C. POR A., quien 

de su Presidente, el inmueble que se describe

i 
"Una porción de terreno con área de 5,825-34 metros



GACFTJA

drados, ubicada dentro dej 
-4, Porción "A", de! Distrito 
cdonal, en la calle 28 del 
guientes linderos: a} Norte, ( ca
to Np 41; al Sur, re sto de la n
mino de peatón), parcela N9 | 6-

SEGUNDO: El precio 
tes para la presente i enta, ha¡ si 
(VEINTINUEVE ÍVIL C»EN
ORO CON 99/100), pagaderos
deJ RD$5,828.00 (CINCO MIL 
PESOS ORO) come pago iníci 
Dip CONTINENTAL, C. POR 
506Í841. da fecha 7 d< enero de 
el Colector de Rentas
la $uma de RD$23,3 
TO& ONCE PESOS 
suaíidades consecuti"

FICIAL 11

parcela N' 6-Ref.-B-l-A-l^ 
Catastral N9 4, del Distrito Na-

Cristo Rey, dentro de los sí- 
e 28; al Este, calle en proyec- 
isma parcela; y al Oeste, (Ca- ?ef-B-lA-l-C-4."

nido y pactado entre las par- 
o por la suma de RD$29,139.99 
'O TREINTINUEVE PESOS 
n la siguiente |orma: la suma 
DCHOCIENTOS VENTIOCHO 
./pagada por la empresa RA- 
A.., mediante el recibo número 
969, expedido en su favor por

Interna^, qe eüta ciudad, y el resto, o sea 
11.99 (VEINTITRÉS MIL TRESCIEN- 
)RO CON 99/100), en sesenta (60) men~
as, la primera de RD$388.72 (TRES-• CIENTOS OCHENTIOCHO PESOS ORO CON 72/100) y fes 59 restantes, de RD538,8.53 (TRESCIENTOS OCHENTiqCHO PESOS ORO CON 53/100), cada una. . - i

TERCERO: Queda expresjam^nte establecido entre lasi par- tps, que el inmueble objeto del presente contrato, quedará gra vado con u-n privilegio del venjdedpr po pagado, por la suma de RD$23.311.99 (VEINTITRÉS m$, TRESCIENTOS ONCEi PE SOS ORO CON 99/100), en favor del ESTADO DOMINICA NO, de conformidad con las disposiciones contenidas en e| ar tículo 2103, del Coi -igo Civil, 0n ¿onseeuencia, la empresa :RA- DIO CONTINENTAL, C. POR AI autoriza y requiere del Re gistrador'de Títulos del Distrito ¡ Nacional, la inscripción del referido privilegio. ¡' i
CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su de recho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente con trato en virtud del Certificado de Título N? 39496, expedido en su favor por el Registrador de Túulos del Distrito Nacional.
QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato, y para lo no previsto en el mismo se remiten a] derecho
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HECHO Y 
ñor, uno- para 
go, Distrito Na 
ios 8 días del 
(1969)

ura
'IRMADO, en dos originales de un mismo te- 

de las partes contratantes, en Santo Domin-
íonal, Capital de la República Dominicana, a 

de enero del mil novecientos sesentínuevemes

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Lie. Luis
Subsecretario de

Encargado de
General de B

YO, DB. 
do-Notario 
CERTIFICO 
señores LIC. 
LANCO, de 
nes doy fe

H. Suárez, 
Estado de Finanzas, 
a Administración 
enes Nacionales,

POR RADIO CONTINENTAL C. por A.
Pediro Justiniano Polanco, 

Presidente.

BAFAEL A. ALCÁNTARA SÁNCHEZ, Aboga- 
Püb ico de los del número para el Distrito Nacional, 

DOY FE: Que por ante mí comparecieron los 
LJIS H. SUÁREZ Y PEDRO JUSTINIANO PO- 

y calidades que coástan,"personas a quie-gei erales 
conc cer.

DAD.A en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional] en Santo Domingo de Guzmárr, Distrito Nacio 
nal. Capital da la República Dominicana, a los nueve días del 
mes de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 126? de la Independencia y 107"? dfe la Restauración.

Yolanda A-

Marcos

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

.entel de Pérez; 
etaria.

Jaquez F., 
iretavio.

DADA er 
Palacio del 
Distrito Nacional,

la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

< apital de la República Dominicana, a los
Congreso
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diez días del mes de septiembre del año mil novecientos sesen 
ta y nueve-, años 126Q de la 
tauración-

Independencia y 107' de la Res-

Patricio G. Badia Lara, 
Presidente.,.

Bienvenido Pimentel Pina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

I
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo

55 de la Constitución de la República;
IPROMULGO la presente ^Resolución, y mando que sea pu 

blicada en la Gaceta Oficial,! para su conocimiento y cumpli 
miento. '

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de septiembre del mil novecientos sesenta y nueve, años 126* 
de la Independencia y 107° d0 la Restauración.

i JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4068, qup inviste de 'os Plenos Poderes de lugar al Dr. 
Fernando A. Amiama Tió, para pfectuar el Canje <íe los Instrumentos 
de Ratificación deL Convenio Cu'íural suscrito entre la República Do 

minicana y la República de Nicaragua.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4068

En ejercicio de las atr!bu< 
55 de la Constitución de la Ri

¡iones que me confiere el artículo 
¡pública, dicto el siguiente
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D E C K E T O :

ARTICULO ÚNICO.—El Dr. Fernando A. Amiama Tío, 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, queda investido 
de los Plenos Pódeles de 1-igar jpara efectuar el Canje de los 
Instrumentos de Ritificaclon del Convenio Cultural suscrito 
entre la República ' )omlnicaTia y la República de Nicaragua.

DADO en 
Capital de la 
mes de agosto de 
de la Independencia]'

San^o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los veintinueve días del 

ipil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
y 107' de la Restauración.

JC-AQUIN BALAGUEH

Decreto Nü 4069, qud nombra al Sr. Yérmenos P. Yérmenos, Asesor 
para Asuntos Agropecuarios del Poder Ejecutivo con asiento en Salcedo.

¡JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4069 I

En ejercicio d0 las atrbucionefe que me confiere el artículo 
5o de la Constitución dp la República, dicto el siguiente

' DECRETO:i

ÚNICO.—El sjeñor Yérmenos P. Yérmenos queda nom 
brado Asesor para; Asuntos Agropecuarios del Poder Ejecutr •? 
ron asiento en Salpdo, con rango de Subsecreatrio de Estado, 
honorífico.

DADO pn Sajito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a. los treinta días del mes 
de agosto de mil Novecientos sesenta y nueve, años 126" de la 
Independencia y lj)79 de la Restauración'.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 4070, que nombra al Sí. Leónidas Sendón, Ayudante Civü 
del /Presidente de la RepúbMca con apiento en San Juan de la Maguana,

JOAQUÍN 2ALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERC 4070

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

¡
DECRETO:

ÚNICO.—El señor Leónidas Sención Reyes queda nombra- 
4o Ayudante Civil del Presidente de la República con asiento 
en San Jusn de la Maguana. ¡

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 107' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N<? 4071, que cutoriza al Caríaáían Imperial Bakn of Commerce 
a fijar su domicilio en la, Repúb'ica Dominicana.

¡

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4071 ,

VISTA la instancia que por órgano de la Secretar'a de Es- 
tHo de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el Ca- 
nadian Imperial Bank of Commelrce, ent'dad bancaria organi- 
7ad.i v ex;stente conforme con la? leyes del Ganada, con su es 
tablecimiento principal en 25 King Street West, de la ciudad de 
Toronto, Provincia de Ontario, Canadá;

VISTOS los documentos que.acompañan dicha instancia;
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VISTAS las
En ejercido 

55 de la

disposiciones del artículo 13 del Código Civil;
de la$ atribuciones que me confiere el artículo 

Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Canadian Imperial 
Bank of Commerce entidad bancada organizada y existente 
con arreglo a laa leyes del Ganada, con su establecimiento prin 
cipal en 25 Kingj Street "West, en la ciudad de Toronto. Proyin- 
cia de Ontario, (junada, a fijar su domicilio en la República Do 
minicana. '

DADO en ¡Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 107° de la Restauración.

i JOAQUÍN BALAGUER

Pecrpto 4072, | que autoriza al Ayuntamiento de! Municipio de La 
Roit ana a dolar un solar de «u propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4072
VISTA la ILesolución NO 11 de fecha 2 de mayo de 1968, 

dictada por el Ayuntamiento del Municipio de La Romana;
Fn virtud c el artículo 3 de la Ley N<? 4381, de fecha 10 de 

febrero de 1956;
En ejercite de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Consti'lición de la República, dicto el siguiente

í DECRETO:

Art. 1.— Se, autoriza al Ayuntamiento del Municipio de La 
Romana a donajr un solar de su propiedad <-n favor del
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rendo.Padre Juan Antonio Abreu E.. Cura Párra.co de dicha 
ciudad, marcado con el N' 19 de la Manzana N° 114 del Distrito 
Catastral N9 1, para ser ujtilízado en la construcción de un edi 
ficio que alojará el "Hogar de Ancianos" y la "Guardería In 
fantil", en esa localidad, en caso de que reúna las condiciones 
adecuadas para ello, quedando facultado para permutarlo por 
otro para los mismos fines, en caso contrario-

!

Art. 2.—Queda derogado el Decreto N° 2928, de fecha 24 
de octubre de 1968.

i
DADO en Santo Donjpngo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capitaj de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y mieve, años 1269 de la 
Independencia y 107' de ~fi. Restauración.

JOAQUÍN BALÁGUBS

Decreto N9 4073, que otorga e 
Brioso Fuello y

:equátur de Médico a los Dres. T«ndy A. 
Eduardo A. Liriano Sencosme.

, JOAQtlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4073 ¡

VISTA la Ley sobre ^jrequátur de Profesionales N* 111, 
de fecha 3 de noviembre d$ 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N° 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
praduados, de fecha 11 de \nayo de 1968; j

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la! República, dicto el siguiente

D E ÍC R E T O :
I

TÍNICO.—Se otorga exequátur a los Doctores Teudy Alon- 
so Br'oso Fuello y Eduardo Antonio Liriano Bencosme, para 
que puedan ejercer en todo el territorio de la República, la pro-
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>, de conformidad con las leyes y reglamentosfesión de Media 
de la materia.

DADO en ÍJanto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de agosto de mi i novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia yj 107 CJ de la Restauración.

i

' JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N^ 4074, que otorga exequátur de Notario Público a la Dra. 
! Iraida I. M. Gil GiL

JOAQUÍN BALAGUE» 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4074

VISTA la JLey sobre Exedüátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de npviemfore de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la tey del Notariado N? 301 de fecha 18 de junio 
de 1964; | j

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

I D E C S E T O :

ÚNICO.—íjie oxorga exequátur a la Doctora Iraida Idaisa 
Miguehna Gil Gil, para que pueda ejercer en el Distrito Nacio 
nal la profesiór de Notario Público, de conformidad con las le 
yes y reglamen ;os de la materia.

DADO en i Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de agosto del itail novecientos sesenta y nueve, años 126? de la 
Independencia V 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUJBE
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Decreto 'NO 4075, que otorga exequátur de C.P.A. al Líe. Estenio S.
Mortáp Collado.

JOAQUÍN! HALAGUE»
Pr«»id*nt« de la República Dominicana

NUMERO 4075 i

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1^42, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N° 633, sojbre Contadores Públicos Autori 
zados, de fecha 18 de junio de, 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atributáones que me confiere el art culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO-—Se otorga exequátur al Licenciado Estenio Sal 
vador Montas Collado, para que pueda ejercer en todo el terri 
torio de la República, la profesión de Contador Público Autori 
zado, de conformidad con las l$yes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingp de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domiíiicana, a los treinta días del mes 
de agosto del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de 1» 
Independencia y 107° de la Restauración.
' JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4076, q le otorga exequátur de Médico al Dr. José D.
Chanlatte Baik.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4076

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA 
graduados, d

En ejer :icio 
55 de la

la Ley N° 146,. sobre Pasantía de Médicos recién 
e fecha 11 de mayo de 1968;

de las atribuciones que me confiere el artículo 
Corstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Doctor José Domingo 
Chanlatte Bnik, para pue pineda ejercer en todo el territorio de 
la República la profesión de; Médico, de conformidad con las le 
yes y reglan lentos de la materia.

DADO 
Capital de 1; 
de agosto d« 
Independenc!

jn Santo Domiigo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Repú plica Dominicana, a los treinta días del mes 
mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la
a y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4077, que E prueba 'Ja Resolución N<? 63-69, del Directorio de
I Desarrollo Industrial.
I

[ JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4077 \

CONSIDERANDO que la empresa industrial "Santos Dal- 
mau, S. A."j obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la 
clasificación!en la Categoría."C", a fin de acogerse a los benefi 
cios de la Ley N9 299. de Incentivo y Protección Industrial, de
fecha 23 de febril de 1968;l

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299, del 23 
de abril de :.968;

YISTO 
de 1968;

artículo 38 de» la Ley N' 299, de fedha 23 de abril
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En ejercicio de las. atribucior es 
55 de la Constitución de la Repú

Ique me confiere el a¡rticuio 
lica, dicto el siguiente

; D E C R 13 T O

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 63-69, del Directorio 
¡de Desarrollo Industrial, de fecha 6 de junio de 1969, que cópjia- 
da textualmente, dice así ¡ I

"Resolución N<? 63-69

CONSIDERANDO Que la eiWesa Santos Dalmau, S. A., 
presentó al Departamento Ténico .Inc ustrial una solicitud regis 
trada en fecha 7 de febrero de 1969, icón el N' 104, para ser cla 
sificada en la* Categoría "C" y i,cogerse a los beneficios de la 
Ley N? 299 del 23 de abril de 19(¡8.

CONSIDERANDO Que la 
ensamble de aparatos acondicionador

referda empresa se dedicará al 
:s de aire.

VISTO El informe presentad^ per el'Departamento Técnico 
Industrial, del cual se transcribe! lo? siguientes puntos:

Inverción Total: RD$205.663.00
Localización: Santo Domingo
Empleos a crear: 28
Materias primas y materialeu nacionales: 10.23%
Valor agregado: RD$ 325,88] ..00
Arorro neto anual de divisas:
Efecto sobre la distribución I del
Solvencia moral y económica): Satisfactoria.
Prioridad de la empresa: Nq se

s I VISTOS Los artículos 9, 11,112
de la citada.Ley N? 299.

Fn ejercicio de las facultadas oue nos confiere dicha Ley.

R E S U E

PRIMERO: Clasificar a la ejmp 
., S. A, en la Categoría "C"

18,863.00 
ingreso: Positivo.

considera de alta prioridad 

17, 24, 25 36? 37, 38, y 40

V E :

•esa industrial Santos Dal-
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SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 8 a- 

ños. en proporción de un 70 •£ de todos los derechos e impuestos 
de importación y¡ demás gravámenes conexos, incluyendo el a- 
rancel, los impuestos unificados, Jos de consumo interno que in 
cidan sobre la in 

780 láminas 
130 láminas

portación anual de:
de acero calibré 18/22 de 336" x 120"
de acero calibre 14/18 de 48" x 96"

100 rollos matinal de aislamiento de 4 pies por 100 pies 
780 piezas tube~'as de cobre (expansión) 

8 580 pies linéales de tubería cobre de 1/8 a 3/8
-33 rollos aislamiento espuma de goma de 1/8 de 30 pies

ea. 
asfalto sellador

por 2 
780 libras

49 libras soldadura de plata 
780 placas de nombre o marca
780 juegos |entanas renovadoras de aire (Exhaust) 
^80 rejillas |fn niales plásticas para gabinetes aire 

3,120 libras g^s refrigerante >(Freon 22)
351 Kilos de tornillos y tuercas diversas
780 panel d<- controles eléctricos con botones plásticos 
79 0 controles de temperatura (Termostatos ) 
780 condensadores eléctricos (Capacitores)

TERCERO: Exjgir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) La empr isa quedará obligada a colocar en lugar pre 
ponderante del equipo de aire que produzca una placa con la 
leyenda "FABRICADO EN LA REPÚBLICA DOMINICANA" 
y cumplir las delgas dispos : ciones de la Ley 5260 sobre estable 
cimiento de emp|-es?5 industriales o comerciales, registro mer 
cantil e ¡nseripc'frn industrial. i

b) La empresa deberá observar las técnicas recomendadas
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por los fábrieantes de las uní ladea selladas para producir un 

equipo de calidad y máximd r< ndimiento.

c) La beneficiaría manitei drá un índice de endeudamiento 

no mayor del 50%, una liduidez menor del 75%, una solidez 

con equivalencia de 2 por ijmoj.

d) Cumplir con los dáío$ e informaciones que sirvieron 

de base para su clasificación.

e) Enviar al Departamento Técnico Industrial copia de las 

especificaciones técnicas reouejridas por los fabricantes de las 

unidades selladas conjuntamente con un informe anual relativo 

a las cantidades y valor dje los materiales y materias primas 

imputadas con liberación de impuestos.

f) Cumplir con todas ¡las; demás obligaciones que pone & 

su cargo la Ley N<? 299 dej 2$ de abril de 1968.
I !

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

a los seis días del mes de;juiio de mil novecientos sesenta y
Independencia y 1069 de la Res- 

, Secretario de Estado de índus-nueve (1969), años 1259 d<( 
tauración. José A. Brea Pfeñs
tria y Comercio, Presídeme ¡del Directorio de Desarrollo In 

dustrial. '

YO, Ing. Juan L. Mar j;e,j Secretario Ejecutivo del Departa 

mento Técnico Industrial, ¡CERTIFICO: que esta decisión fue 

tomada por los Miembros dejl Directorio de Desarrollo Indus 

trial en sesión celebrada en 01 Despadho del Secretario de Es 

tado de Industria y Comeiiciq, el día 6 de junio de 1969, de la 

cual reposa acta en los an:hijv*>s del Departamento Técnico In 

dustrial. Ing. Juan L. Martí:, S,ecretario Ejecutivo del Depar 

tamento Técnico Industrial.'

Art. 2.—Envíese a la$ 
y de Industria y Comercio, p

ecretar'as de Estado de Finanzas 
.ra los fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Doninicana, a los treinta días del mes

de agosto de mil ncveeientci 
Independencia y 1079 de |la

sesenta y nueve, años 126? de la 
Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEH
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Decreto N? 4078, que apr xeba 'a Resolución, N<? 68-69, del Directorio
Desarrollo rntfustri&l.

Presidente
JOAQUÍN BALAGUER

de lf República Dominicana

NUMERO 4078

que la empres^ "Cortés Hnos. & Co., 
ai Directorio <3e Desarrollo Industrial 

Resolución N9 30-69, de fecha 28 de mar- 
Decreto N? 3672 del 27 de mayo depor

CONSIDERANDO 
C. por A.", ha solicitado 
la modificación de 1?. 
zo de 1969, aprobada 
1969;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo. Indus- 
tdial ha considerado oportuna la modifica'ción solicitada por la 
citado empresa;

VISTO el artí.-ulo 
abril de 1968;

38 de la Ley N? 299, de fecha 23 de

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

ti E C R E T O :

Art. 1.—Se aprueb? 
de Desarrollo Industrial 
piada textualmente dice

"Resolución N9 68-C9
CONSIDERANDO: 

fecha 28 de marzo de

la Resolución N9 68-69, del Directorio 
dp fecha 6 de junio de 1969, que co- 
así-

Que mediante Resolución N<> 30-69 de
960, aprobada por el Poder Ejecutivo 

mediante Decreto N9 36f2 del 27 de mayo del mismo año, fue 
clasificada en la Categoijia "C" la empresa Cortés Hnos. & Co., 
O. por A., y se le corcedip exoneración en proporción de un 60 c '< 
sobre la importador de ¡materias primas y materiales para la

p, dulces y confiter'a, excluyendo de 
dicha concesión el rengle n de grasas vegetales Kaomel.

CONSIDERANDO: 
trante no ha podid i con ?eíruir

Que según se ha comprobado, la impe 
las referidas grasas de produc-
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ción nacional, habiendo pedid) 
del presente año la interven :i 
Industria y Comercio, a fin 
bores de producción.

CONSIDERANDO: Que jal 
tiva la grasa Kaomel, proc°dji 
portación de la misma. :

VISTA: La citada Resolüc

VISTOS: Los arf'culos 23 
de abril de 1968.

Mediante carta del ¡29 de mayo 
n del .Secretario de Estado de 
poder desenvolverse en sus la 

ño poder suplir la industria na- 
permitir a la impetrante la im-

ón N? 30-69.

y 38 de la Ley N? 299 del 23

En ejercicio de las facultades 

R ES U

PRIMERO: Modificar e 
Resolución N"? 30-69 para ir el; 
materiales exonerados el reigl 
en la cantidad de 7 050 libra

SEGUNDO: Solicitar al ÍPo 
sentido el aludido Decreto !}í 9

DADA en Santo Domiitgo 
a los seis días del mes de
nueve (1969). años 125° de '. 
tauración. José A. Brea Peí
tria y Comercio, Presidente 
dustrial.

YO, Ing. Juan L. Martk 
tamento Técnico Industrial, CE

OFICIAL
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es que le confíete dicha Ley. 

L VE :

artículo segundo de la susodicha 
ir entre las materias primas y 
>n de grasas vegetales Kaomel.

í míales-

er Ejecut;vo modificar en igual 
3672.

de Guzmán, Distrito Nacional, 
jun:o del mil novecientos sesenta y 
a Independencia y 1069 de la Res- 
a, Secretario de Estado de ^ndus- 

1 Directorio de Desarrolló In-

¡ecretario Ejecutivo del Depar- 
ITIFICO: Que esta decisión fue

tomada por los miembros del Directorio dé Desarrollo Indus 
trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio, el día 6 de junio de 1969, de la
cual reposa acta en los archives del Departamento Técnico In 
dustrial. Ing. Juan L. Mart 
tamento Técnico Industrial.

¡Secretario Ejecutivo del Depar-
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\rt. 2—Se 
3672. del 27

mrdifíca en cuanto sea necesario el Decreto 
de mayo de 1969.

•ErvArt. 3.—: 
y Comercio y F

Jese a las Secretarías de Estado de Industria 
nanzas, para los fines correspondientes.

DADO en ¡ 
Capital de la 
ue agosto de mi 
Independencia y

Santo Domirigo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los ti cinta días del mes 

i novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
1079 de la Restauración-

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4079, <|ue aprueba la Resolución N<? 61-69? del Directorio de
Desarrollo Industrial.

i 
I
I JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4079

CONSIDERANDO que la empresa industrial "Venro, C. 
por A ", obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasi 
ficad'.n en la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios 
de la Ley N$ 2£9, de Incentivo y Protección Industrial, de fe 
cha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc- 
t^rio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299, del 23 
de abril de 1968

VISTO el artículo 38 de la Uy N« 299, de fecha 23 de 
abril de 1968;

"n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artíc^o 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

Art. 1.—Se ¡aprueba la Resolución N<* 61-6Í), del Directorio
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de Desarrollo Industrial, de f sena 6 de junio de 1969, que co 
piada textualmente dice agi:

"Resolución N> 61-69'
CONSIDERANDO: O 

presentó al Departamento, 
gistrada en fecha 31 de enen 
clasificada en la Categoría! ''< 
la Ley N? 299 del 23 de ajbri

la empresa "Venro. C. por A.". 
Tícnico Industrial una solicitud re 

de 1969 con el N9 101, para ser 
' y acogerse a los beneficios de 
de 1968.

CONSIDERANDO: Que a referida empresa se dedicará a
~a fabricación de edificios de acero, tarques de almacenajes, tan 
ques y plataformas para partiiones, bases para equipos indus 
triales, recipientes de presión, cintas transportadoras, silos de 
acero, tuberías con costura y otros que sustituyen importa 
ciones-

VISTO: El informe presentado por <.! Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se¡ tr, inscriben los siguientes puntos:

Inversión total: RD$264, 
Localización: Zona Indus 
Empleos: 43 • 
Materias primas y materiales 
Valor agregado neto bob 
Efectos hacia atrás: Irn 
Ahorro neto anual de' dr 
Efecto sobre la distiib!uci5n 
Solvencia moral y ecoriónica

;84.00
trial de Herrera

nacionales: 0.6% 
ee la inversión: RD$253.583 00 

p >rtantes
RD$752,391.0G 

del ingreso: Positivo 
Satisfactoria.

drusas:

VISTOS: Los art-'culos 9< 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N? 299 de fecha 23¡ de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley,

R E L V E

PRIMERO: Clasificer' a , la empresa industrial Venro, C. 
por A., en la Categoría "cK '

| i

SEGUNDO: Concederjle exoneración por el término de 8 
MÍOS, en proporción de un 50% de todos los derechos e impues-
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tos de importación 
arancel los impue 
incidan sobre la iri 
de planchas de ac 
perfiles, 1 toneladi 
cas de varillas

y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
>tos unificados y los de consumo interno que 

importación anual de 1,800 toneladas métricas 
¡ro, 1,000 tone!ajda& métricas de angulares y 

métrica de torínillos y 2.7 toneladas métri- 
soldarpaia

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al 
anual con el total 
c-an'ifiad de las 
liberación de derechos

Departan-ento Técnico Industrial un informe 
de la producción industrial, con él valor y 

materias primas y materiales importados con

')) Deberá con 
pronto se procuzcan
vos incluyendo en 
de importación del

••) Cumplir con 
su cargo la Ley N

a los 6 días del m

íauración, José A.

tcumir las. materias primas y materiales tan 
en el país en calidad y precio competí ti- 

'a comparación de precio todos los derechos 
producto competidor.

todas las demás obligaciones que pone a 
299 de fecha 28 de abril de 1968.

DADA en Sa '.to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
de junio del año mil novecientos sesenta y

nueve (1969), añoü 1269 de la Independencia y 106' de la Res-
Brea Peña, Secretario de Estado de Indus 

tria y Comercio, presidente del Directorio de Desarrollo In 
dustrial.

YO. Ing Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa- 
irvnto Técnico Industrial. CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión cel?brada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio, el dia 6 de junio de 1969, de la 
cual repose, acta e:i los archivos del Departamento Técnico In 
dustrial Ing. Juan! L. Marte. Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial."

Art. 2.—: 
de Industria y

Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas y 
Comercio, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, añ0s 126? de la 
Independencia y 1079 de la Restauración-

i
! l JOAQUÍN BALAGUEK

Decreto N1? 4080, que nprueba !a
Desarrc lio

Resoltwrón N<? 77-69, del Directorio d«
Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4080 | |

CONSIDERANDO que jla empresa industrial Alexis*°D'az 
(Centro Animalandia), obturo <jlel Directorio de ^esarrollo! In 
dustrial la clasificación en 1$ Categoría "C", a fin] de acogerse 
a los beneficios de' la Ley N9 J299, de Incentivo y Protección 
Industrial, de fecha 23 de abjril ide 1968 ;

CONSIDERANDO que ¿ar£ dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solicí- 
t-nte reunía las condiciones exigidas por la Ley N1* 299, del 23 
de abril de 1968; (

VISTO el artículo 28 de 3a Ley N° 299, de fecha 23 de abril 
de 1968; ¡

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C Rj E T O :

Art. 1.— Se aprueba la Resolución N° 77-69, ótel Directorio 
de Desarrollo Industrial, de ¡fecha 20 de junio de Í969, que co 
piada textualmente dice así: 1

"Resolución N? 77-69 ;
i

/ CONSIDERANDO: Qu£ Alexis Díaz (Centro Animalan-
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fee la
día), presentó al 
tud registrada en 
1-3 ser clasificada en 
ficios de la Ley

Departamento Técnico Industrial una solici- 
31 de marzo de 1969 con el N<? 123, pa 

la Categoría "B" y acogerse a los ftene- 
de fecha 23 de abril de 1968299

CONSIDERANDO: Que el impetrante producirá art'culos 
animales, tale* como shampoo; polvos insecticidas medi 

cado y an+iséptico: emulsión con vitaminas A y D; emulsión
••*on c emulsión
cuales sustituirán importaciones.

VISTO: El 
nico industrial, del

infonne presentado por el Departamento Téc- 
cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total: RD <R41.596.50

Fmpleos a crear 
Materias prima? 

agregado: 
Ffecto sobre li

Solvencia moril 
Prioridad de la *

antidiarréica \ alimentos especiales los

Localiración- Zona Ind istrial de Herrera
22

y materiales nacionales: 62.62^0 
RD»?8.826.86
istribuoión del ingreso: Positivo

Ahorro neto anual de divisas: ED$44,765.00
y económica: Satisfactoria
mpr^sa No se considera de alta prioridad

VISTOS: L..S Arjícu'os 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N" 299, do fecha 23 de abril de 1968.

En ejercicio de as facultades que nos confiere dicha Ley.

PRIMERO: Cías 
íCpníro Animaland'a

RESUELVE-

ificar a la referida empresa Alexis Díaz 
en la Categoría "C".

°EGUNDO- Cor cederle exoneración por el término de 8 
años en proporción reí 90^. . de todos los derechos e impuestos 
de importación v demás pravámenes conexos, incluyendo el 
arancel los imcuestoE unificados y los de consumo interno que 
incidan sobre los si?bientes artículos:

Cantidades Anual-? 
36.540

Nombre de les artículos
Fr? seos de Vidrio de hasta 8 onzas con 
tapf.s plásticas.



• " • GACETA OFICIAL 31

3,000 
3,000 
3,000

36,540
18,000

400
200
600
660

10,200
200

Libras I 
Libras ]
Libras ( 
eos)
Bandas
Goteros

'iretrin (Producto químico) 
loteinone (Producto químico) 
Condimentos (Productos quími-

de celulosa para frascos
de vidrio

Libras cdtrato de piperazina
Libras Sulfaguanidina
Frascos
Galones

de Aceite esencial
de Vitaminas.

CC Complejo Vitamínico.
Libras Citrato de Hierro Amoniacal.

TERCERO: Concederle exoneración de los derechos e im 
puestos indicados y por el mismo período de 8 años, en pro- 
•porción del 70%, sobre la importación anual de 80,000 libras 
de Talco.

CUARTO: Exigir a esta etnpresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones í

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un infor 
me anual indicando el monto de su producción, así como el va- 
lor y la cantidad de las materias primas importadas con la 
liberación de derechos e impuestos.

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co 
mo ¿e produzcan en el país en calidad y a precio comp'eiííiv'os 
incluyendo, en la comparación dje precios tocios .los ( derechos de 
importación del producto competidor importado.

c) Cumplir con todas las demás obligaciones que pone a 
su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968.

• ••T i . . t

DADA pn Santo Domingo de Queman. Distrito Nacional, 
a los 20 días del me. de junio del aííó'mil novecientos sesenta y 
nijey.e (1,969), afios 126? de la ^ndeperdenc^a y .10.6,? de la Reg-
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tauración. José i 
tria y Comercio 
dustrial.

.. Brea Peña, Secretario de Estado de Indus- 
Presidente del Directorio de Desarrollo In-

YO, Ing. Jus 
mentó Técnico 
tomada por los 
trial, en sesión 
tado de Industria 
la cual reposa 
Industrial. Ing. 
partamento

$ L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa- 
lEustrial, CERTIFICO: Que esta decisión fue 
íiembros del Directorio de Desarrollo Indus- 

c< lebrada en el Despacho del Secretario de Es- 
y Comercio, el d'a 20 de junio de 1969, de 

en los archivos del Departam-nto Técnico 
u&n L. Marte Secretario Ejecutivo del De- 

Técnico Industrial."

acta

Art. 2.—Emíese a las Secretarías de Estado de Finanzas
y de Industria y

SmtoDADO en
Capital -de la Rej ública 
de agosto de mil 
Independencia y

Comercio, para los fines correspondientes.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los treinta días del mes 

novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
1079 de la Restauración-

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4081, que aprueba la Resolución N° 67-69, del Directorio de
Desarrollo Endustrial.

Presidente
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana

NUMERO 4081

CONSIDERA.NDO que la ¿mprefea industrial "Promocio 
nes IrduFtr'aVs, C". ñor A ". solicito al Directorio de Desarrollo 
Industrial la mod fijación del artjículo segundo de la Resolución 
N9 45-68 del 20 d<> diciembre de 1968, api-obada por Decreto 
Xo 3257 del 24 ce mero de 196B, modificada por la Np 10-69

14 ri e febrero de 1969, r probada a su vez por Decreto N° 
14 de abril de 1969; •

que el Ijiíectorio de Desarrollo Indus-
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trial ha creído coroEniente para la economía del país, la modi 
ficación propuesta por la citada empresa.

VISTO el articulo 38 de la Ley N» 299, de fecha 23 de 
abril de 1963;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la. Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 67-69'dictada por el 
Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 6 de junio de 1969, 
que copiada textualmente dice así:

"Resolución N' 67-69
(

CONSIDERANDO: Q^ie mediante Resolución N? 45-68 de 
fecha 20 de diciembre de ,1968, aprobada por Decreto N' 3257 
del 24 de enero de 1969, Modificada por la N<" 10-69 del 14 de 
ftbrero de 1969, aprobada a su vez por Decreto N° 3593 del 
14 de abril del citado año¡, fue clasificada en la Categoría "C" 
la empresa industrial "Promociones Industriales, C. por A." y 
se le concedió exoneracióii del 70% sobre materias primas y 
materiales para la fabricación de varios artículos entre los cua 
les figura el limpiador de1 lana de acero v jabón, o brolladores 
metálicos.

CONSIDERANDO: Que mediante comunicación de fecha 
29 de mayo del presente año, la citada empresa informa haber 
comprado las maquinarias necesarias para producir la susodi 
cha lana de acero, y pide que se le cambie la exoneración de 
lana de acero para aplicarla al alambre acero que utilizará en 
la fabricación de la misma.

CONSIDERANDO: Que es conveniente a la economía del 
país el cambio que se propone introducir la citada empresa.

i 
VISTA: La referida [Resolución N9 45-68.
VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N' 299 del 23 de 

abril de 1968,
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En ejercicio eje las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: 
Resolución N& 45-6 •> 
kilos lana de acere 
ción de lana de acero

Mjodificar el artículo segundo de la precitada 
a fin de que ge cambie la partida de 30,000 

, por 30,000 kilos de alambre para fabriea-

SEGUNDO: 
igual sentido el

Solicitar al Po&er Ejecutivo modificar en 
aludido Decreto Np 3257.

DADA en Sa^to Domingo de: Guzmán, Distrito Nacional, 
a los seis d'asrdél, mes de junio qel mil nofecientos sesenta y 
nueve (1969), añosj 1269 de la Independencia y 106? de la Res 
tauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de Indus 
tria y Comercio, (Presidente del Directorio de Desarrollo In- j..-í—:-i 'dustrial.

YO, Ing. Juan]

tado de Industria jj 
cual reposa acta

L. Marte, Secj-etario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial, CERTjFICO: que esta decisión fue 
tomada por los Mrmbros del Directorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es-

Comereio, el día 6 de junio de 196P, de la
los archivos del Departamento Técnico In 

dustrial. Ing Juan ¡L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial."

I
Art. 2.—Se modifica, en cuanto sea necesario, el Decreto 

N9 3257, de fecha ¿4 de enero de Í969.

-EnvíeseArt. 3.— 
y de Industria y C

San

a las Secretarías de Estado de Finanzas 
jwnercio, para 10s fines correspondientes.

DADO en
Capital de la República 
•ie ag'-sto de mil 
Independencia y

[o Domingo de 'Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los treinta días del mes 

novecientos sesenta y nueve, años 126? de la 
lW9 de la Restauración.

ÍOAQUIN BALAGUBB
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Decrsto N<? 4082, que aprueba :st Resolución N1? 76-69, <íel Directorio
Desarrollo Industrial.

i
JOAQUIÍST BALAQUEE 

Presidente de la República Dominicana •

NUMERO 4082

CONSIDERANDO que la empresa industrial "Industrias 
Corripio, C. por A.", obtuvo del Directorio de Desarrollo Indus 
trial la clasificación en la Categoría "C" a fin de acogerse a 
los beneficios de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección In 
dustrial, de fecha 23 de abril de 1968;

* ,

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N? 299, del 23 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 4* 'a Ley N* 299, de fecha 23 de 
' abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que oie confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 76-69, del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 20 de. junio de 1969, que eo- 
plada textualmente dice así:

"Resolución N? 76-69

CONSIDERANDO: Qué Industrias Corripio, C. por A., 
presentó al Departamento Técnico Industrial una solicitud re 
gistrada en fecha 7 de marzo de 1969 con el N* 114, para ser 
clasificada en la Categoría (1 C" y acogerse a los beneficios de 
la Ley N? 299 de fecha 23 £e abril de 1968.

CONSIDERANDO: Qu0 la citada empresa fabrica p!an- 
dhas de zinc acanaladas-
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VISTO: El i
nico Industrial, c

Inversión tot
Loralización:
Empleos a «a
Valor agrega
Efectos sobr
Ahorro neto
Solvencia m(
VISTOS: Los

iforme presentado por el Departamento Téc-
el cual se tranácriben los siguientes puntos:
al de la empresja: RD$1,014.142.00
Santo Doming

ear: 135
do: RD$595,66S
3 la dístribució:
anual de divisa
ral y económic;
artículos 9, 11

> (Carr. Duarte Km. 11)

.00
i del ingreso: Positivos.
s: RD?657,7i3.00
.: Satisfactoria.
12, 17, 19, 24, 25, 36. 38 y 40

de la Ley N» 299 de fecha 23 de íabril de 1968.
En ejercicio de las facultados que nos confiere dicha Ley,

i f

I RE SI>E L VE :

PRIMERO: 
C. por A., en la (

SEGUNDO:

<h el arancel, los

Clasificar s. la , empresa Industrias Corripio, 
lategoria "C".

Concederle exoneración por el término de 8
años, en proporc ón de un 25% , de todos los derechos e im 
puestos de impor' ación y demás gravámenes conexos, incluyen-

impuestos unificados y los de consumo inter 
no, que incidan sobre los siguientes artículos:

Cantidades anual ;s
16,740 Toneladas
1,06^ Toneladas

20 Toneladas |
22^ Toneladas
100 Toneladas
120 Toneladas

4 Toneladas
1 Tonelada
5 Toneladasi

10 Toneladas!

Nombre de los artículos
Planchas de hierro
Zinc
Plomo
Acido Sulfúrico
Acido hidroclórico

Cloruro de amonio
Antimonio
Acidó crómico
Estaño
Otros productos químico*.
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TERCERO: Exigir a es^a empresa el cumplimiento de la* 
siguientes obligaciones: j

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un inform^ 
anual con el monto de su producción industrial, y con el valoj: 
y cantidad de la materia prima importada con liberación de 
derechos.

i

b> Utilizar las materias! primas nacionales tan pronto cor 
líio se produzcan en el pa% en calidad y a precio competitivo^ 
incluyendo en la comparación de precios todos los derechos d£ 
importación del producto competidor importado.

e) Que las planchas de jhierro o acero ¿galvanizado lisos O 
acanalados tengan un peso mínimo de 6.72 ig. por planchas!, 
equivalentes al calibre USG426, con una galvanización de 1.2$ 
onzas por pie cuadrado.

d) Que el precio máximo de venta de las plandhas de zinc 
acanalado de 3' x 6' sea de RD$2.00 por unidad.

e) Que cuando la indvtistria vaya a producir zinc liso p 
acanalado de otro calibre distinto al USG/26, los precios de ven 
ta sean fijados por la Secretaría de Estado de Industria y Co 
mercio.

f) Que no se establezcan distribuidores exclusivos y que 
las planchas de zinc producidas por la empresa sean vendidas 
a través de los detallistas existentes y nuevos y que en ningún 
caso llegue al público a un precio mayor que el actual.

g). La empresa deberá!cumplir además con todas las dia 
posiciones que pone a su csjrgo la Ley N9 299 de fecha 23 de 
Abril de 1968. i

DADA en Santo Domijigo de Guzmán. Distrito Nacional, 
a los 20 días del mes de junio del año mil novecientos sesenta 
y nueve (1969), años 1269, de la Independencia y 106$ de la 
Restauración. José A. Breaj Peña, Secretario de Estado de In- 
íius+ria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo In 
dustrial. !

YO, Ing. Juan L. Marte. Secretario Ejecutivo del Departa- 
pento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue
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tomada por los Mienbros del Directorio de DesarroDo Indus 
trial, en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y 
la cual reposa acta 
Industrial. Ing. Juan

Comercio, el día 20 de junio de 1969. de 
;n los archivos del Departamento Técnico 
L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 

tamento Técnico Industrial."

Art. 2 —Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas y 
dp Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, á los treinta días del mes 
de agosto de mil nov cientos sesenta y nueve, años 126? de la

Se la Restauración.Independencia y 107'
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4083, que intbgra la Misión que representará a la República
Donv'nicana a"hte el XXIV Período Ordinaria de Sesiones de la Asamblea

Ge-.;ei|al de ]as Naciones Unidas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente) de la República Dominicana

NUMERO 4083 I

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artíc^o 
65 de la Constitución ¡de la República, dicto el siguiente •

¡DECRETO:

Art, 1 —La Misión que representará a la República Domi 
nicana ante el XXIV Per-'odo Ordinario de Sesiones de la Asam 
blea General de las Níiciones Unidas, que se inaugura el 16 de 
septiembre, en la sede de d'cha organización, estará integrado 
de la manera que -igule:

Delegados Pleripoltenciarios:
El Dr. Fernando Amiama Tió. Secretario de Estado de Re 
laciones Exteri>re.i quien la presidirá;
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El Sr Horacio Julio Onftea Coiscou, Embajador, Jefe de 1$ 
Misión Permanente de la República Dominicana ante las 
Naciones Unidas;
Fl Sr. Luis Amiama Tió, Secretario de Estado sin Cartera;

El Sr José María Bonetti Burgos; y
El Dr. Eduardo Sánchez Cabral quienes tendrán la cali 
dad de Embajadores. Delegados Plenipotenciarios.

Delegados Alternos:

El Embajador,' Miembro de la Comisión de Comercio Ex 
terior de la Cancillería, Dr. Marino E. Cáceres;

El Embajador, Delegado ¡Alterno de la Misión de la Repú 
blica Dominicana ante Jas) Naciones Unidas, Sr. Frank Es- 
murdoc ;
La Embajadora Srta. Ana Esther de la Maza; 
El Ministro Consejero, Dr. Conrado Licairac; y .

La Sra. Mirtha Tavarez Liz de Grossman, quienes tendrán 
la calidad de Embajadoras Delegados Alternos.

Art. 2.—Actuará como Consejero Técnico de la Delegación
el Embajador Dr. Luis Raúl Betances.

i
Art. 3.—Actuarán como ¡Secretados de la Delegación las 

señoras Martha M. Peguero d(a Tonna, Eunice Díaz de Edhava- 
rría, y la señorita Carmen HÍernández.

Art. 4.—Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl'ca D0n,jnícana, al primer d'a del mes de 
sept'Vmbre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126"? 
de la Independencia .y 107^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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designaDecreto N« 4084, que 
Miembro de la Delegación 
Periodo de Sesiones

a' Bnjbajador Dr. Araanáo Ogcar Pacheco, 
de la Sepúb'icá Dominicana ante el XXTV 

'a Asamblea General de lae Nacional Unidas.

JOA.QUIN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4084

En ejercicio de 
55 de la Constitución

la; atribuciones que me confiere el artículo 
le la República, dicto el siguiente

f
E C R E T O

ARTICULO UNICiO.—El Embajador Doctor Armando Os 
ear Pacheco queda designado Miembro de la Delegación de la 
República Dominicana ante el XXIV Período de Sesiones de la 
Asamblea General de .as Naciones Unidas, en calidad de Dele 
gado Plenipotenciario.

DADO en Santo domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl;c¡i Dominicana, al primer d'a del mes de
?epti?mbre del año mil
de la Independencia y

novecientos sesenta y nueve, años 126'
107P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEK

Decreto NO 4086, que apru iba la Resolución , N"? 70-69, del Directorio de
I>asarrollo Industrial. 

I
J04QUIN BALAGÜER 

Presidente ¿e la República ¡ Dominicana

NUMERO 4085

CONSIDERANDO aue la Máximo Gómez P., C. por A., ob 

la categoría "C", a fin 
N9 299, de Incentivo y 
abril de 1968;

tuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasificación en
de ^-cogerse a los beneficios de la Ley 
Protección Industrial, de fecha 23 de
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CONSIDERANDO que par 
torio de Desarrollo Industrial c 
tante reuníp las condiciones 
de abril de 1968;

dictar su Resolución el Direc- 
raiprobó que la empresa solici- 

exiijidas por la Ley N* 299, del 23

VISTO el articulo 33 de 1 
abril de 1968;

En ejercicio de las atribuci 
55 de la Constitución de la Rep

.ones

D E Cí R

Art. I.—*-Se aprueba la Res< 
Directorio de Desarrollo Indus 
1969 que copiada trxtualmente

"Resolución N? 70-69

sentó al Departamento Técnico 
trada en fecha 3 de marro d0 1 
sificada en la categoría
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Ley NO 299, de fecha 23 de

que me confiere el^artículo 
blica, dicto el siguiente

E T O :

lución N* 70-69 dictada por el 
;rial, en fecha 6 de junio de 
dice así:

CONSIDERANDO que Máximo Gómez P., C- por A., pre-
Industrial una solicitud regis- 

169 con el N? 109, para ser cla- 
acogerse a los beneficios de 1$.

Ley N? 299 de fecha 23 de sbri de 1968;

CONSIDERANDO que la 
metióos;

CONSIDERANDO que el 
trial, en base a la evaluación h 
nico Industrial del sector dedics 
eos, dictó la Resolución N^ 65-( 9 
de la cual se anexa la transcripc

VISTO el estudio evaluación
VISTO el informe presen' 

nico Industrial, del cual se tran

referida empresa produce

Directorio de Desarrollo Indus- 
¡cha por el Departamento Téc- 
do a la producción de cosméti- 

de fecha 6 de junio de 1969 
!ón de los artículos 1ro. y 2do.;

del sector cosméticos, anexo;
o por el Departamento Téc- 
iben los siguientes puntos:

Inversión total de la empresa: RD$1,364,143.36 
Localización: Santo Donain/jo 
Empleos creados: 115
Materias primas y materiales nacionales: 18.8% 
Vajor agregado: RD$735,60D.OO
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Efectos sobre 11 distribución del ingreso: Positivos 
Prioridad de 1= empresa: Baja (no se considera de alta 

prioridad). j
Solvencia morajl y económica: Satisfactoria

i
VISTOS: los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 40

de la Ley N' 299, e fecha 23 de abril de 1968.

N" 65-69 de fecha 6
VISTOS: Los srticulos 1ro. y 2do. de la citada Resolución

de junio de 1969.
En ejercicio de fes atribuciones que nos confiere dicha Ley,

RESUELVE:
I

PRIMERO: Clajsificar a la empresa Máximo9 Gómez P., C. 
ror A , en la Categoría "C".

SEGUNDO: Cojncederle, en base a los arf'culos 1ro y 2do. 
de b citada Resolupón N9 65-69, exoneración por el término 
de 8 años, en todos, los derechos e impuestos de importación y 
d-más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues- 
tcs unificados y lo^ de consumo interno, para la importación 
<-nual, en la escala íjiguiente:

70% sobre los piguientes artículos: 
344,000 K. B. ; Productos Químicos
21,300 K. B Tubos de aluminio para envasar dentrí- 

i fieos o cosméticos. 
I

60% los primer)os 4 años y un 40% los restantes sobre los 
siguientes 1 artícul' s:

314,000 K. B. ( Frascos de vidrio
8,300 K. B. ! Tapas metálicas

12,300 K. B. , Tapas y tapores plásticos
14,496 K. B. Envases de hierro
44,967 K. B. Envases plásticos

1,750 K. B , Válvulas plásticas
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3,700 K. B.
130 K. B.
275 K. B.
100 K- E.
705 K. B.
500 K. B.

12 K. B-

GACETA

Papel
Bolita
Plumai
Etique-
Tapt.s
Papel
Cinta
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celofán o satinado
3 plásticas u otro material
;hos y pinceles plásticos
as en papel metálico
de vidrio
metálico
plástica .adhesiva

40% los primeros 4 años y un 30% los restantes sobre los 
siguientes artículos:

560 K B. Motas le satín u otro material
86 K. B. Medallin de hierro
25 K. B. Disco le papel
10 K. B. . Disco de Vinyl

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

>

a) Enviar al Departament) Técnico Industrial un informe 
anual con ¿I total dé m producción industrial, con el 

-valor y cantidad de la i materias primas y materiales 
importados con liberación de derechos.

bl Deberá consumir las ir aterías primas o materiales tan 
pronto se prodczcan en al pa's en calidad y precios com 
petitivos incluyendo en

c) Cumplir con todas las

la comparación de precios to 
dos los derechos de importación del producto compe 
tidor.

demás obligaciones que pone a
su cargo la Ley N? 299 de fecha 2S de abril de 1968.

DADA en Santo Domingo'de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 6 días del mes de junio <jiel año mil novecientos sesenta 
y nueve (1969), años 125? de la Independencia y 1069 de la 
Restauración. José A. Brea Peía, Secretario de Estado de In-



44 GACETA OFICIAL

dustria y Comercio, P 
dustrial.

residente del Directorio de Desarrollo In-

YO, ING. JUAN 
Departamento Técnie 
cisión fue tomada por 
lio Industrial en sesió 
de Estado de Industria 
de la cual reposa act 
nico Industrial. Ing. 
Departamento Técnico

LUIS MARTE? Secretario Ejecutivo del 
Industrial, CERTIFICO: Que esta dé 

los miembros del Directorio de Desarro- 
i celebrada en el Despacho del Secretario 

y Comercio, el día 6 de junio de 1969, 
en los archivos del Departamento Téc- 

Luis Marte, Secretario Ejecutivo del 
Industrial".

Juan

Art. 2.—Envíesp ja las Secretarías de Estado de Finanzas
y de Industria y Comercio para los fines correspondientes.i i

DADO en Santo ¡Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
septiembre del año mjl novecientos sesenta y nueve ,años 126° 
de la Independencia y|l07p de la Restauración.

I

, JOAQUÍN BALAGUBR

Decreto N<? 4086, que nombra a1 Sr. Marino A.. González, Regidor del
Ayuntamiento

Presidente

del Municipio dé San José <Je Ocoa.

JCAQUIN BALAGUER
de la República Dominicana

NUMERO 4086

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el inciso 
1 Í del artículo 55 de,la Constitución de la República, dicto el 
siguiente

DECRETO

ARTICULO UNÍ 
queda designado Rígidor 
Pan José de Ocoa, e:i 
Ovalles (renunciante)

!0.—El señor Marino Alberto González 
del Ayuntamiento del Municipio de 

sustitución del señor Alberto Estrella
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Donar, goDADO en Santo 
Capital de la República Do: 
septiembre del mil novecientos 
la Independencia y 107? de '.a Restauración.

de Guzman, Distrito Nacional, 
icana, al primer día del mes de 

sesenta y nueve, años 1269 de

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4087, que nombra a 
M. Medina B., Regidores del

os Sres. Pedro Rodríguez B. y Eduardo 
Ayuntamiento del Municipio cíe Pepillo 

Salcedo.

JOAQUÍN 
Presidente de la

BALAGUER 
República Dominicana

NUMERO 4087

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el inciso 
11 del artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el 
siguiente ,

DECRETO:
i

Art. 1.—El señor Pedrjo Rodríguez Barrientes queda de 
signado Regidor del Ayunt4miento del Municipio de Pepillo 
Salcedo, en sustitución del ¡señor Juan Núñez García (renun 
ciante) . i

Art. 2.—El señor Eduardo M. Medina Belliard queda de 
signado Regidor del indiead<t> Ayuntamiento, en sustitución del 
«eñor Teódulo Castro (renunciante).

i

|DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
septiembre del mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de 
la Independencia y 1079 de lia Restauración.

\ JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N<? 4088, que rombra al Sr. Juan Guzmán O., Regidor del Ayto. 
del Muni -ipio ote San Francisco de Macorís.

.OAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4088 j 
I

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el inciso 
11 del art'culo 55 d^ la Constitución de la República, dicto el 
siguiente

DECRETO:
i

ARTICULO U>JTCO.—-El señor Juan Guzmán Olivares 
queda designado Regidor del Ayuntamiento del Municipio de 
San Francisco de Majcorís, en sustitución del Dr Francisco Ar 
mando Ortega Ventura (renunciante).

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
septiembre del mil novecientos sesenta y nueve, años 126P de 
la Irdependencia y 107° de la Restauración.

; '- - ; JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4089, que s-píueba la Keso'ución N<? 105-69, del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidentd de la República Dominicana

NUMERO 4089 ¡ 
l

CONSIDERANDO que la empresa Laboratorios Farcón. S. 
A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasifica 
ción en la Categoría ' C", a,fin de acogerse a los beneficios de 
la Ley N9 299, de Incjentivo y Protección Industrial, de fecha 
23 de abril de 1968; ,
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CONSIDERANDO que para dickr su Besolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299, del 23 
de abril de 1968;

VISTO el articulo 38 de la Ley N9 299, del 23 de abril de 
1968,

Fn ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N*? 105-69, dictada por 
el Directorio de Desarrollo Industrial, en fecha 18 de julio de 
1969, que copiada textualmente dice así:

"Resolución N' 105-69

CONSIDERANDO: Que Laboratorios Farcón, S. A., pre 
sentó al Departamento Técnico Industrial una solicitud regis 
trada en fecha 27 de junio de 1969 con el N1? 169, para ser cla 
sificada en la Categoría "C" y acogerse a los beneficios de la 
Ley N9 299 de fecha 23 de sbril de 1968.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce cos 
méticos.

CONSIDERANDO: Que el Directorio de Desarrollo In 
dustrial, en base a la evaluación hecha por el Departamento 
Técnico Industrial del sector dedicado a la producción de cos 
méticos, dictó la Resolución N? 65-69 de fecha 6 de junio de 
1969, de la cual se anexa la transcripción de los artículos 1ro. 
y 2do.

VISTO: El estudio evaluación del sector cosméticos aaiexo.
VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 

nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:
Inversión total de la empresa: RD$27,000.00 
Localización: Santo Domingo 
Empleos creados: 17
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Materias primjas y materiales nacionales: 5.7% 
Valor agregado: RD$53,746.QO 
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos 
Prioridad de la empresa: No se considera alta 
Solvencia moral y económica; Satisfactoria-

VISTOS: Los 
de la Ley N<> 299

VISTOS: Los

artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 40 
ie fecha 23 de abril de 1968.

artículos 1ro. y 2do. de la citada Resolución
65-69 de fecha 5 de junio de 1969.
En ejercicio d i las facultades que nos confiere dicha ley; 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa Laboratorios Farcón, 
S. A., en la Categcríá "C".

SEGUNDO: Concederle, en base a los artículos 1ro. y 2do. 
de la citada Resolución N? 65-69;, exoneración por el término 
de 8 años, de todos \ los derechos e impuestos de importación y 
demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues 
tos unificados y les de consumo interno, para la importación
anual en la escala

70% sobre los

siguiente: 

siguientes artículos:

a) 80 000 kilos de productos químicos, divididos en la for 
ma siguiente: ¡ :

60,000 Unds.

25,000 Míos 
65,000 Unds. 
65,000 Unds. 

228,000 Unds.

Emnlsificante Hexaclorofeno 
sulas)
Gas propulsor (Frigen 12) 
Talco Microtamizado (cápsulas) 
Aceite Esencial (cápsulas) 
Compuesto Químico Activo tipo

(cáp-

¡ BX-J, QK¡ (cápsulas) 
150 Kilos ! de otros jjroductojs químicos
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b) 10,000 tubos de Aluminio

60% los primeros 4 años y 40% los restantes sobre los si 
guientes artículos:

288,000 Válvulas plásticas
288,000 Latos de Aluminio
288,000 Tapas plásticas

TERCERO: Exigir a esta- empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de su producción industrial, con el valor y 
cantidad de las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos." -_^_

b) Deberá consumir la? materias primas o materiales tan 
pronto como se produzcan en el país en calidad y precios com 
petitivos incluyendo en la comparación de precios todos los de 
rechos de importación del producto competidor.

c) Cumplir con todas las demás obligaciones que pone a 
su cargo la Ley N? 299 de fecha 23 de abril dp 1968-

DADA en Santo Domingo de^Guzmán, Distrito Nacional, 
?. los 18 días del mes de julio del año mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), años 1259 de la Independencia y 1061? de la Res 
tauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de Indus 
tria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo In 
dustrial.

YO, ING. JUAN LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci 
sión fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada erí" el Despacho del Secretario 
de Estado de Industria y Comercio, el d'a 18 de julio de 1969. 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Téc 
nico Industrial. Ing Juan Luis Marte, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial.
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Art. 2.—Envíes*; a las Secretarias de Estado de Finanzas y 
de Industria y Comfrcio para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República D-•minicaná, a los dos días del mes de 
septiembre del año ipil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia ¡7 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUES

IXcreto N"? 4090, que aprueba la Eeso'ución N° 102-69. del Directorio de 
I Desarrollo Industrial.

J0AQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4090
i

CONSIDERANDO que la empresa G. Rivas V., C. por A., 
o' tuvo del Directorip de Desarrollo Industrial la clasificación 
en la Categoría "C'\ a fin de acogerse a los beneficios de la 
Ley N' 299, de Incentivo v Protección Industrial, de fecha 23 
de abril de 1968; '

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici- 
+ ante reunía las conqicioJies exigidas por la Ley N"? 299. del 23 
de abril de 1968; :

VISTO el artírujlo 38 de la Ley N° 299, del 23 de abril 
de 1968;

T?n eiorcicio de l|as atribuciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución! de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1 —Se apnleba la Resolución N? 102-69 dictada por 
el Directorio de Desarrollo Industrial, en fecha 18 de julio de 
1969, que copiada textualmente dice así:
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"Resolución N* 102-69

CONSIDERANDO: Que la empresa G. Rivas V., C. por 
A., presentó al Departamento Técnico Industrial una solicitud 
registrada en fecha 19 de junio de 1969 can el N" 164, para 
ser clasificada en la Categoría "C" y acogerse a los beneficios 
de la Ley N9 299, ie fecha 23 de abril de 1968.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce cos 
méticos, desinfectantes para el hogar y productos farmacéu 
ticos •""

9

CONSIDERANDO: Que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial, en base a la evaluación hecha por el Departamento Téc 
nico Industrial del ?ector dedicado a la producción de cosméti 
cos, dictó la Resolución N? 65-69 de fecha 6 de junio de 1969, de 
la cual se anexa la transcripción de ''os artículos 1ro. y 2do.

VISTO: El estudio evaluación del sector cosméticos, anexo,

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se trfnscriben los siguientes puntos:

Inversión total de la empresa: RD$290,292.00
Localización: Santo Domingo
Empleos creados: 32
Materias primas y materiales nacionales: 9.6^
Valor agregado: RD$159,256.00
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos
Prioridad de la empresa: No se considera alta
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.
VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36 38 y 40 

de la Ley N» 299 de fecha 23 de abril de 1968..
VISTOS: Los ert-'culos 1ro. y 2do. de la citada Resolución 

N? 65-69 de fecha 6 de junio de 1969.
En ejercicio de las facultades quf nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE-

^RIMERO: Osificar a la empresa G. Rivas V., (', por A., 
en la Categoría "C".
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SEGUNDO: Concederle, en t}ase a los artículos 1ro. y 2do. 

de la citada Resclución N? 65-60, exoneración por el término 
de 8 años, de todis los derechos le impuestos de importación y
emás gravámem 

tos unificados y
s conexos, incluyendo el arancel, los impues- 
os de consumo interno, para la importación

anual, en la escaU siguiente:

70% sobre los siguientes artículos:
218,175 Kilo; 

800 Kilos

30,000 Libr;

de productos químicos
tubt-s de Aluminio para envasar cremas 
faciales
gas carbónico y freon

60% los prirwros 4 años y 40% los restantes sobre los 
siguientes articule is:

2.104.000 frascos de vidrio diferentes tamaños 

701.000 frascos plásticos diferentes tamaños

300,000 | tubos plásticos con elevadores para 
i desodorante

200,000 ' válvulas para aerosoles
300,000 ¡ cajitas plásticas

2,000,000 tapas metálicas

300.000 i tapas plásticas

770.000 envases metálicos litografiados o no
85.000 pinceles y plumachos plásticos ^

40 °í los primeros 4 años y 3Q7r los restantes sobr^ bs si- 
ruientes artículos

75 000 motas de satín u otro material.

TERCERO: tíx gir a esta empresa el cumplimiento de las 
Siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departamento Téenicr Industria] un informe
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anual con el total de su producción industrial, con el Valor y 

cantidad de las materias primas y materiales importados con 

liberación de derechos.

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 

pronto se produzcan en el país en calidad y precios competiti 

vos incluyendo en la comparación de precios todos los derechos 

de "reportación del producto competidor.

c) Cumplir coa todas las demás obligaciones qtte pone a 

su cargo la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

a los 18 días del mes de julio del año nal novecientos sesenta 

y nueve (1969), años 125° de la Independencia y 106' de la Res 

tauración, José A. Brea Peña, Secretario de Estado de Indus 

tria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo In 

dustrial.

YO, ING. JUAN LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo del 

Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta de 

cisión fue tomada por los miembros del Directorio de Desarro 

llo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secreta 

rio de Estado de Industria y Comercio, el día 18 de julio de 

1969, de la cual reposa acta en los archivos del Departamento 

Técnico Industrial. Ing. Juan Luis Marte, Secretario Ejecutivo 

del Departamento Técnico Industrial.

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estada de Finanzas y 

de Industria y Comercio para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 

septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 

de la Independencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGTJER
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Decreto N° 4091, míe í-prueba la Resolución N<? 83-69, del Directorio de 
I Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presjidente de la República Dominicana

NUMERO 4091

fONSIERANTDO que la Juan J. García, C. por A-, obtuvo
del Directorio d< 
tegoría "C", a 
299, de Incentivi 
de 1968;

Desarrollo Industr.'rJ la clasificación en la ca-
in de acogerse a los beneficios de la Ley N9

y Protección Industrial, de fecha 23 de abril

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las! condiciones exigidas por la Ley N° 299, del 23 de abril de ""> °l

VISTO el articulo 38 de la Ley N° 299, de fecha 23 de 
abril de 1968; |

En ejercicio .de las atribuciones Que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúblic.1, dicto el siguiente

i

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 §3^69 dictada por el 
Directorio de D4sarrollo Industrial, en fecha 20 de junio de
1969 que copiad^ cextualmente dice así:

i
"Resolución ¡N' 83-69
CONSIDERANDO: Que la firma Juan J. García, C. por 

A., presentó al Departamento Técnico Industrial una solicitud 
registrada en fecha 7 de abril de 1969, con el N? 129, para ser 
rlasifJcada en la 'Categoría "C" y acogerse a los beneficios de 
la Ley N9 299 de j fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO: Que la citada empresa fabrica cosmé 
ticos y productos ¡medicinales.

CONSIDERANDO: Que el Directorio de Desarrollo Indus-



GACETA OFICIAL

trial, en base a la e raluación hecha por el Departamento Técni 
co Industrial del sector dedicado a la producción de cosméticos, 
dictó la Resolución N?. 65-69 de fecha 6 de junio de 1969 de la 
cual se anexa la transcripción de los artículos 1ro. y 2do.

VISTO: El estudio evaluación del sector cosméticos, anexo.
VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 

nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:
Inversión total de la empresa: RD$394,366.50
Localización: Santo Domingo'
Empleos creados: 65
Materias primas y materiales nacionales: 5.71%
Valor agregado: RD$366,52400
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivos
Prioridad de la empresa: No se considera de .alta prioridad
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.
VISTOS: Los art-'culos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 40 

de la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.
VISTOS: Los artículos 1ro. 2dc. de la citada Resolución 

N<? 65-69 de fecha 6 de junio de 1969.
En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley. 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa Juan J. García, C. por 
A., en la Categoría "C".

SEGUNDO: C--ncederlf, en base a los artículos 1ro. y 2do. 
de la citada Resolución N° 65-69, exoneración por el término de 
8 años, de todos los derechos e impuestos de importación y de 
más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los de consumo interno, para la importación anua], 
en la escala siguiente:

70% sobre los siguiente artículos:
105,000 KN de productos químicos

60% los primeros 4 años y un 40% loa restantes de los impues 
tos que inciden sobre los siguientes artículos;
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73,000 Kg de fríseos de vidrio
25,400 Kg. Tapas metálicas
78,000 Kg. Envases metálicos

58 Kg. Etiqu
504 Kg Cartu

2,860 Kg. Envas

tas metálicas 
hos plásticos 

es plásticos
48 Kg Bolitas plásticas

( 700,000 Unidades)
( 800,000 Unidades)
( 800,000 Unidades)
( 55,000 Unidades)
( 13,000 Unidades)
( 110,000 Unidades)
( 6,000 Unidades)

16,440 Kg. Tapas plásticas o Bakelita ( 685,000 Unidades)
50 Kg, Válvujlí's plásticas 

3,750 Kg. Taporjes plásticos i
80 Kg. Pinceles y plumachós plás 

ticos
40 Kg. Accesorios para Spray 

450 Kg. Plásticos litografiado (papel)
25 Kg. Tapón

360 Kg Estueies plásticos 
2,375 Kg. Tapas! madera

( 5,000 Unidades)
( 150,000 Unidades)

( 20,000 Unidades)
( 5,000 Unidades)

¡a de corcho (1,000.000 Unidades) 
( 600,000 Unidades) 
( 25,000 Unidades)

40% los prim ;ros 4 años y un 30% los restantes de los
gravámenes que inciden sobre los siguientes artículos:

50 Kg- Discos de Vinyl 
435 Kg Bandí celulosa adhesiva

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al '. Departamento Técnico Industrial, un informe 
anual con ,el total de su producción industrial, ccn el 
valor y cabtidad de las materias primas y materiales 
importados, con liberación de derechos.

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan, 
pronta se produzcan en el país en calidad y precio com-
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petitivos incluyendo en la, comparación de precio, todos 
los derechos de importación del producto competidor, 

c) La empresa debe además cumplir con todas las dispo 
siciones que pone a su cargo la Ley N9 299 del 23 de 
abril de 1968. \/ i

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
los 20 días del mes de junio del 4ñp mil novecientos sesenta y
nueve (1969), años 125° de la Inc 
tauración. José A'. Brea Peña, Se

ependencia y 106' de la Res- 
¡retario de Estado de Indus 

tria y Comercio, Presidente del directorio de Desarrollo In 
dustrial.

YO, ING. JUAN LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci 
sión fue tomada por los Miembros, del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario 
de Estado de Industria y Comercid, el día 20 de junio de 1969, 

ii -,ir-l reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing. Juan Luis Marte, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial.

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
v de Industria y Comercio para bs fines correspondientes.

DADO en Sanfo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de Ja República Dominicana, a los dos d'as del mes de
septiembre del año mil novecientos 
de la Independencia y 1079 de la E

Decreto N9 4092, que aprueba la Reso'u
Desarrollo Incfi:

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Repúb

NUMERO 4092
CONSIDERANDO que los Lat oratorios 

del Directorio de Desarrollo Industrial

eesenta y nueve, años 126° 
estauratíón-
OAQUIN BALAGUER

-ion Np 72-69, del Directorio í« 
cirial.

)>a Dominicana

ios Fragancia obtuvo 
la clasificación en la Ca-
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tegoría "C", a fin de acogerse a los beneficios de la Ley Núm. 
299, de Incentivo; y Protección Industrial, de fecha 23 de abril 
de 1968; ¡

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones» exigidas por la Ley N" 299, del 23 
de abril de 1968)

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299, de fecha 23 de abril 
de 1968; i

En ejercicio ,de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1.—Se
fie Desarrollo Industrial 
piado textualmeite

iprueba la Resolución N9 72-69, del Directorio 
de fecha 6 de junio de 1969, que eo- 

'dice asi:

"Resolución 72-69
CONSIDERANDO: Que Laboratorios Fragancia presentó 

al Departamento, Técnico Industrial una solicitud registrada en 
fecha 12 de marfeo de 1969 con el N° 116, para ser clasificada 
en la categoría j'C" y acogerse a los beneficios de la Ley N9 
299 de fecha 23 |de abril de 1968,

!

CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce cos 
méticos.

CONSIDERANDO: Que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial, en base a jta evaluación hecha por el Departamento Téc 
nico Industrial d 
ros, dictó la Res

el sector dedicado a la producción de cosméti- 
olución N<? 65-69 de fecha 6 de junio de 1969

¿<e la cual se anexa la transcripción de los art'etilos 1ro. y 2do. 
VISTO: El estudio evaluación del sector cosméticos, anexo.

VISTO: El mforme presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, (Jel cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión tojtal de la empresa: RD$78,867.47 
Localizaciónj: Santo Domingo
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Empleps creados: 17
Materias primas y materiales nacioriales: 7.4%
Valor ^gregado: RD$83 150.00.
Efecto^ sobre la distribución del ingreso: Positivos
Prioridad de la empresi: Baja (no se considera de alta

prioridad) 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.
VISTOS: Los -írtículos

RES

9* 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y
40 de la Ley N? 299 de fecha, 23 de abril de 1968.

VISTOS: Los artículos :ro. y 2do. de la citada Resolución 
N1? 65-69 de fecha 6 de junio de 1969.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley.

UEL VE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa Laboratorios Fragan 
cia en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle 
de la citada Resolución N9 
de 8 años, de todos los dere 
demás gravámenes conexos, 
tos unificados y los de con 
anual en la escala siguiente

en base a los artículos 1ro. y 2do. 
65-69, exoneración por el término 
;hos e impuestos de importación y 
incluyendo el arancel, los impues- 
sumo interno, para la importación

70% sobre los siguiente!! artículos: 
33000 K. N. prodictos químicos

552 K N. tubos de aluminio para crema de afeitar

60% los primeros 4 años y 40% los restantes sobre los 
siguientes art'culos:

3,593 K N. envases de plásticos 
envases de metal 
envases de vidrio 
tapai plásticas con pinceles 
papel metálico

5,884 K. N.
20,018 K. B.

469 K. N.
60 K. N.
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40% los primeros 
guientes artículos:

170 K N.

4 años y 30% los restantes sobre los si-

TERCERO: Exigii 
siguientes obligaciones

a) Enviar al Depa 
pnual con el total de 
cantidad de las materias 
'iberación de derechos.

motas de satín u otro material.
a esta empresa el cumplimiento de las

rtamento Técnico Industrial un informe 
u pieducción industrial ,con el valor y 

primas y materiales importados con

b) Deberá consum 
pronto se produzcan er 
vos inc'uyendo en la 
de importación del

r la? materias primas o materiales tan 
el país en calidad y precios competiti- 

cotnparación de precios todos los derechos 
procucto competidor.

c) Cumplir con to 
su cargo la Ley N? 299

das las demás obligaciones que pone a 
de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Santo E omingo de Guzmán, Distrito Nacional,
a los 6 días del me« de 
nueve (19f9), años 125 
'•-"ración. José A. Bres
tria y Comercio, 
í'ustrial.

Presidente del Directorio de Desarrollo

YO, ING. JUAN 
Departamento Técnico 
pión fue tomada por lo 
i'o Industrial en sesión 
ile Estado de Industria 
de la cual reposa acta 
nico Industrial. Ing. Juj 
Departamento Técnico-'

Art. 2 —Envieje a 
y de Industria y Com<

Capital de la RepúMica

junio del año mil novecientos sesenta y
1 de la Independencia y 1069 de la Res-

Peña, Secretario de Estado de Indus-

LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo del 
ndustrial, CERTIFICO: Que esta deci- 
miembros del Directorio de Desarro- 

;elebrada en el Despacho del Secretario 
y Comercio, el día 6 de junio de 1969, 
*n los archivos del Departamento Téc- 
n Luis Marte, Secretario Ejecutivo del

las Secretar'as de Estado de Finanzas 
para los fines correspondientes.:6I CIO

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Dominicana, a los dos días del mes de

septiembre del mil novecientos sesenta y rueve, años 126? de 
la Independencia y '> 069 | de la Restauración

j JOAQUÍN BALAGÜER
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Decreto 4093f que aombí 
Comisiói .

a al S¡r,. Horacio Alvarez, Miembro d« la 
de Coínereio Exterior.

JOACU1N BALAGUER 
Presidenta de la República Dominicana

NUMERO 4093 j
En virtud de las atifibuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
I

ÚNICO.—El señor I^oraoio Alvarez queda desainado Miem 
bro de la Comisión de Comercio: Exterio^ adscrita a la Secreta 
ría de Estado de Relaciones Exteriores.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes c 
Septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 10p° de la Restauración.'

I ' JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4094, que nombra a los Sres. Dr. Jesús Ma. Troncoso Pou,
Aura Ma. Me'la Castellanos , y Josefina Plchardo de Vázquez, Consejero
y Agregadas, respectivamer je, de la Div. d«l Protocolo tfe la Secretaría

de £stado| de Relaciones Exteriores.

JOAQUÍN BALAGUEH 
PrMÍd«at» d i 1* Bepúblic* Dominical»

NUMERO 4094
En virtud de las atjribuciones que me confiere el articulo 

55 de la Constitución de) la República, dicto el siguiente
t

D |B C R E T O :

ARTICULO PRIMERO:— El señor doctor Jesús María 
Fon queda nombrado Consejero Adscrito a la Divi-
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sión del Protocolo 
tenores.

ARTICULO 
Castellanos queda 
coló de la Secretaría

de la Secretaria! de Estado de Relaciones Ex-

í SEGUNDO.—La señora Aura María Mella 
nombrada Agregada a la División del Proto- 

de Es*ado dé Relaciones Exteriores.
ARTICULO 

Vásquez queda 
de la Secretaría d«

iseptiembra del añc

TERCERO: La señora Josefina Piehardo de 
nombrada Agregada a la División del Protocolo 

Estado de Relaciones Exteriores.
DADO en Santo Domingo de; Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de
mil novecientos sesenta y nueve, años 126°

de la Independencia y 1079 de la Restauración.
! JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 4095, que 
del Aytc

nombra a1. Sr. Félix Ma. Mena Plascencia, Regidor 
. áel Municipio di Monseñor Nottel.

JOAQUÍN BAhAGUER
Presidente de la Repú ilica Dominicana

NUMERO 4095

En ejercicio de¡ las atribuciones que me confiere el articulo 
65, inciso 11, de l£¡ Constitución <Je la República, dicto el si 
guiente

DECRETO:

Félix Marí& Mena Plasencia queda de- 
Ayuntamiento del Municipio de Monseñor 

del señor Basilio Rosario Lantigua (re-

UNICO.—El señor 
signado Regidor dé 
Nouel, en sustitución 
nunciante).

DADO en San o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúHica Dominicana, a los tres días del mes de 
septiembre del año mil novecientos! sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 107$ de la Restauración.

i JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 4096, que nombra al Coronel Piloto Mario A. Imbert Mc- 
Gregor. F.A.D., Subjefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4096

VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, N° 168, 
de fecha 6 de marzo de 19644

u
En ejercicio de las atribuciones qle me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

t DECRETO:

ARTICULO ÚNICO—El Coronel Piloto Mario A. Imbert 
McGregor, F.A.D., queda r.ombrado Subjefe, de Estado Mayor 
de la Fuerza Aérea Dominicana, en sustitución del Coronel Pi 
loto Ismael E. Román Carbuccia, F.A.D.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ¡.esenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 107' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4097, que nombra al Dr. Andrés Rodríguez M., Ayudant» 
Civil del Presidente de la República, con asiento en Higfiey.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4097 ' " ~

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
f?5 de la Constitución de la República dicto el siguiente
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UNICO.-
brado Ayudan
to en Higüey.

DADO en
Capital de la ]
septiembre de
de la Indepenc

Decreto NO 4098
adquisición por

y

Pw

NUMERO 4098

CONSIDEI
instalado el Ba
ciudad de Sant(
el año 1956 con
querían las ope
tado;

CONSIDE5
el desarrollo ec
entre el año 19.
Mecido nuevas
y se han abierl
todo lo cual ha
co Central se 1
mente ;

CONSIDEE
implicado la ne

GACEU

DEC]

V OFICIAL
>c

RETO:

El Dr. Andrés Rodríguez Martínez queda nom-
e Civil del Pres

Santo Doming
tepúlilica Domii
año mil novec:

encía y 107? de

que declara de
;1 Estado Domini
mejoras en la eiu(

JOAQUÍN
sidente de la R

iANDO que el
ico Central de
i Domingo, Dis
iorme a las nec
•aciones rutinai

ANDO que con
>nccnico del paí
6 y la fecha de
nstituciones de
j numerosas su
ado por resulta
ayan diversific

ANDO que tod
s:esidad de eres

dente de la República, con asien-

3 de Guzmán, Distrito Nacional,
icana, a los tres días del mes de
entos sesenta y nueve, años 126?
la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

\

uti ¡dad pública e interés social, la
:ano de varias porciones de terreno
ad de Santo Domingo.

BALAGUER
jpública Dominican».

— i

edificio en donde se encuentra
la República Dominicana, en la
rito Nacional, fue construido en
sidades que en aquel tiempo re 
ías de dicha institución del Es 

motivo del auge que ha tenido
, durante el lapso transcurrido
presente Decreto, se han esta-

fomento y de banca comercial,
¡ursales de bancos comerciales,
Jo que las operaciones del Ban 
do y aumentado considerable-

lo anteriormente expuesto ha
• nuevos Departamentos y de
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¡aumentar ét personal del Banco Central con lo cual el edificio 
que actualmente ocupa dicha institución es insuficiente para 
aloj_ar las oficinas imprescindibles para sus operaciones nor 
males ;

CONSIDERANDO que existe la necesidad de construí? un 
nuevo edificio para instalar adecuadamente las oficinas de di 
cho Banco y que es conveniente que el mismo sea construido 
en la zona en donde están ubicados los edificios en que se en 
cuentran instaladas, las oficinas de la Secretaría de Estado de 
Finanzas y de la Superintendencia de Bancos, y en donde se 
está construyendo el edificio en que se instalarán las oficinas 
de la Dirección General de Rentas Internas, de la Dirección^ 
General del Impuesto sobre la Renta y d.e la Dirección General* 
de Aduanas y Puerros;

CONSIDERANDO que el Estado Dominicano es propieta^ 
rio de una extensión superficial de 4939.61 metros cuadrados en 
la Manzana N1? 555-A del Distrito Catastral N' 1 dejí Distrito 
Nacional, situada en la indicada zona, la cual es necesario com 
pletar con los inmuebles que más adelante serán descritos pa 
ra que se pueda construir adecuadamente el nuevo edificio del 
Banco Central en la totalidad de la mencionada Manzana N° 
555-A del Distrito Catastral N<> 1 del Distrito Nacional;

VISTA la Ley N? 344, cié fecha 29 de julio de 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación,

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social la 
adquisición por el Estado Dominicano, de las porciones de te 
rreno y mejoras que se describen a, continuación, para ser des 
tinadas a la constricción del nuevo edificio del Banco Central 
de la República Dominicana:

a) Parte del Solar N* 1 de la Manzana N9 555-A del Dis- 
trity Catastral N° 1 del Distrito Nacional, con una extensión su-
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perficial de 4001.61 
tes, con los siguient

Al Norte: Rest 
del Distrito Cataste 
to del Solar N? 1 y 
Objío de la ciudad i 
Oeste- Calle LeopoL

b) El Solar W 
1 astral N° 1 del Di' 
chl de 1488.53 
?obrr el mismo, el

metros cuadrados, y las mejoras existen- 
s linderos:

del Solar N? : de la Manzana N* 555-A 
1 N<" 1 del Distr to Nacional. Al Este: ¡íes- 
solar N° 3. Al Si :r: Calle Manuel Rodríguez.

Santo Domingo, Distrito Nacional; y Al
o Navarro de dicha ciudad.

2 de la Manzana tN0 555-A del Distrito Ca- 
trito Nacional, c(on una extensión superfi- 

cuadrados, clon las mejoras edificadas 
tiene los siguientes linderos:

metros
cual

Al Norte: CaPe Pedro HenriquQz Ureña de la ciudad de
Panto Domingo, Distrito Nacional. Al Este: Calle Federico Hen- 
r'quez y Carvajal d^ la misma ciudad. Al Sur: Solar N? 3; y 
Al Oeste: Solar N1? l|.

Art. 2.—En case de no poderse llfegar a un acuerdo amiga- 
b7e con los propiciar os de los solares! arriba mencionados para 
.«u venta de grado a grado al Estado Dominicano, el Adminis 
trador General de Bienes Nacionales iniciará todos los procedi 
mientos judiciales requeridos por la Ley para la expropiación 
dí> los mismos, y queda investido por 31 presente Decreto de los 
poderes necesarios pira realizar todos los actos, procedimien 
tos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios que sean 
de lugar para la adquisición de los precitados solares y mejoras.

Art. 3.—Se ordeía 
la Gaceta Oficial y ei 
territorio nacional.

DADO en Santo 
Capital de la Repúb1 ! 
septiembre del año 
de la Independencia

la publicación del presente Decreto en 
un periódico de amplia circulación en el

Domingo de Cuzmán, Distrito Nacional, 
'.a Dominicana, a los tres días del mes de 

novecientos sesenta v nueve, años 126? 
107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N9 4099, que aprueba 1
Desarr

Resolución N<? 71-69, del Directorio de 
lio Industrial.

TOAQUO 
Presidente de la

BALAQUEE 
República Dominicana

NUMERO 4099

CONSIDERANDO que lia empresa Parmenio Rodríguez, 
obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasificación 
en la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios de la Ley

lección Industrial, de fecha 23 deN" 299, de Incentivo y Pro 
abril de 1968;

CONSIDERANDO que iara dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968; I

VISTO el artículo 38 de
de 1968;

55 de la Constitución de la

la Ley N° 299, de fecha 23 de abril

En ejercicio de las atrí mciones que me confiere el artículo
República, dicto él siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N' 71-69, del Directorio
de Desarrollo Industrial, de fecha 6 de junio de 1969, que co~

'."d? textualmente dice asi

RESOLUCIÓN N9 Vl-69
CONSIDERANDO: Qie la empresa Parmenio Rodríguez 

presentó al Departamento Técnico Industrial una solicitud re 
gistrada en fecha 3 de mareo de 1969 con el N° 110, para ser 
clasificada en la Categoría "C" y acogerse a los beneficios de 
la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce cos 
méticos y productos medicinales.

CONSIDERANDO: Que el Directorio de Desarrollo In-
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dustrial, en base a la evaluación, hecha por el Departamento
Técnico Industrid del sector dedicado a la producción de cos 
méticos, dictó la Resolución N9 65-69 de fecha 6 de junio de
1969 de la cual ¡ie anexa -ia transcripción de los artículos 1ro.
y 2do. \

VISTO: El e studio evaluación del sector cosméticos, anexo. 

VISTO: El iiforme presentado por el Departamento Téc-
rico Industrial, d 1 cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total de la empresa: RD$205,291.08
Localización:
Empleos creídos: 25
Materias priiias y materiales- nacionales: 12.3%
Valor Agregado: RDa214,684,00
Efectos sobre 
Prioridad de 

prioridad)

Santo Domingo

la distribución del ingreso: Positivos
la empresa: Baja (no Se considera de alta

Solvencia mo-al y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los t rtículos 9, 11, 12 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 
40 de la Ley N<> 2)9 de fecha 23 dé abril de 1968.

VISTOS: Los 
N' 65-69 de fecha

artículos 1ro. y 2do. de la citada Resolución 
6 de junio de 1969.

En ejercicio da las facultades que nos confiere dicha Ley;

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa Parmenio Rodríguez en 
la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle, en base a los art'culos 1ro. y 2do. 
de la citada Resolución N9 65-69, exoneración por el término 
de 8 años, de todcs los derechos e impuestos de importación 
y demás Gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los im- 
ouestüs unificados jy los de consumo interna, para la importa 
ción anual, en la epcala siguiente:
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70% sobre los siguienjtes artículos:

76,364 K- N. Productos químicos para cosméticos y 
phtura aerosol.

60% los. .primeros 4 a ios y 40% los restantes sobre los ñ- 

guientes' artículos:

288,000 Unds.

200,000 Unds. 
200,000 Unds. 
205,000 Unds.

47,729 K. B.
210,000 Unds.
130,000 Unds.

5,000 Unds.
25,000 Unds.
25,000 Unds. 

5,000 Unds.

40% los primeros 
siguientes artículos:

60,000 Unds.
60,000 Unds.
40,000 Unds. 

100,000 Unds. 
90.% sobre los siguí 

312,236 KG.

eflvases plásticlos de tíiferentes ta-
3S

tabas plásticas
pas de hierro (hojalata) 

lajtas de hierro (hojalata) 

seos y tarros de vidrio 

ipas plásticas para spray 

válvulas plásticas 

bpmba frasco para crema de mano 

Dlitas de mármol u otro material 

cuquillos metálicos para desodorante 

abas de celulosa

años y 30% los restantes sobre los

icos de papel 

iscos de metal
iotas de satín u otro material 

ibecitas de roció.
ites productos:

iroductos qu'micos para ser usados en 
ja producción de artículos medicinales 
no especificados en la Ley íí' 171 de 
¡lecha 7 de marzo de 1964 y sus modi- 
ocaeiones.



TERCERC 
siguientes oblij

a) Enviar 
me anual con 
y cantidad de ] 
liberación de de

b) Deberá 
pronto se prod 
vos incluyendo 
de importación

c) Cumplir 
su cargo la Ley

GACETA OFICIAL

Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
clones:

al Departamento Técnico Industrial un infor- 
total de su producción industrial, con el valor 

s materias primas y materiales importados con 
eohos.

onsumir las materias primas o materiales tan 
;can en el país &n calidad y precios competíti- 
n la comparación de precios todos los derechos 
el producto competidor.

con todas las demás obligaciones que pone a 
299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en 
a los 6 días del 
nueve (1969), 
tauración. José 
tria y Comercio, 
trial.

anto Domnigo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lies de junio del año mil novecientos sesenta y 

af os 1259 de la Independencia y 1069 de la Res- 
L Brea Peña, Secretario de Estado de Indus- 
3residente del Directorio de Desarrollo Indus-

YO, ING. 
Departamento 
sión fue tomada 
Industrial en sesi< 
Estado de Indust 
la cual reposa ac 
Industrial, Ing. 
partamento Técni

JUAN LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo de] 
Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci 

dor los miembros del Directorio de Desarrollo 
m celebrada en él Despacho del Secretario de 
ia y Comercio, el día 6 de junio de 1969, de 
a en los archivos del Departamento Técnico 

Juan Luis Marte, Secretario Ejecutivo del De- 
:o Industrial."

Art. 2.—Envíese 
y de Industria y

a las Secretarias de Estado de Finanzas 
Comercio, para los fines correspondientes-

DADO en Salto 
Capital de la Repi rlica 
septiembre de mil 
la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los tres d'as del mes de 

rovecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
107P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUBB
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Decreto N1? 4100, que aprue
De

JOA 
Presidenta d

la Resolución N<? 74-69, del Directorio da 
arrollo Industrial.

UIN BALAGUER 
1» República Dominicana

NUMERO 4100

CONSIDERANDO 
ríos Roldan, C. por A.1 
Industrial la clasifieació: 
se a los beneficios de la 
Industrial, de fecha 23 (

CONSIDERANDO i 
rectorio de Desarrollo In 
citante reama las condic 
23 de abril de 1968;

VISTO el artículo 
abril de 1968;

En ejercicio de las t 
55 de la Constitución de

D

Art. 1.—Se aprueba 
de Desarrollo Industrial 
piada textualmente dice

"Resolución N° 74-6
CONSIDERANDO: 

presentó al Departamen 
gistrada en fecha 21 de 
clasificada en la Caregoi 
la Ley N9 299 de fecha '

CONSIDERANDO: 
méticos y detergentes.

CONSIDERANDO:

ue la empresa industrial "Laborato- 
obtuvo del Directorio de Desarrollo

en la Categoría "C", a fin de acoger- 
N° 299, de Incentivo y Protección 

abril de 1968;

ue para dictar su Resolución el Di- 
ustrial comprobó que la empresa soli- 
ones exigidas por la Ley N9 299, del

8 de la Ley N° 299, de fecha 23 de

ribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

C R E T O :

a Resolución N° 74-69, del Directorio 
de fecha 6 de junio de 1969, que co 
sí:

jue Laboratorios Roldan, C. por A., 
Técnico Industrial una solicitud re- 

iiarzo de 1969 con el N° 120, para ser 
"C" y acogerse a los beneficios de 

3 ae abril de 1968.
jue la referida empresa produce cos-
i
ue el Directorio de Desarrollo Indus-
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trial, en base a 
níco Industrial, c 
eos, dictó la Res

a evaluación hecha por el Departamento Téc- 
el sector dedicado a la producción de cosméti- 
lución N? 65-63, de fecha 6 de junio de 1969

de la cual se anexa la transcripción de los art'culos 1ro. y 2do.
VISTO: El studio-evaluaci( n del sector cosméticos, anexo.
VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 

nico Industrial,
Inversión to 
Localización 
Empleos ere

el cual se tran criben los siguientes puntos:
al de la empresa: RD$937,162.00 

Domingo.
dos: 94

Materias primas y materiales nacionales: 34%
Valor agregado: RDf594,759.00
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos.
Prioridad de k empresa: No! se considera de alta prioridad
Solvencia moral y ecorómica: satisfactoria.

VISTOS: Los! 
40 de la Ley N'

VISTOS: Los 
N« 65-69 de fecha

artículos 9, l}, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 
99 de fecha 23 ¡de abril de 1968.
artículos 1ro. v 2do. de la citada Resolución 
6 de junio de p.969.

En ejercicio te las faeultadeb que nos confiere dicha Ley,

PRIMERO: C| 
C. por A., en la G

SEGUNDO: 
de la citada Resol 
de 8 años, de todos 
demás gravámenes 
tos unificados y 1< s 
anual, en la escala

asificar a la 
itegoría "C". ¡

Concederle, en base a los artículos 1ro. y 2dp. 
ución N9 65-691 exoneración por el término

70% sobre los 
466,100 Kilos 

7,800 Kilos

RESUELVE:

apresa "Laboratorio Roldan,

los derechos e impuestos de importación y 
conexos incluyendo el arancel, los impues- 

de consumo ; interno, para la importación 
siguiente: ¡

siguientes artículos:
de Produces químicos
Tubos de ¡aluminio para envasar den- 
trífico. i
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60% los primeros 4 año$ jr un 40% los restantes sobre los 
siguientes artículos: !

?51,000 KN
11,400 KN
3,236 KN

30,000 KN
725 KN

3,235 KN

130 KN

Frasco de vidrio
Envases plásticos

Tapas Masticas
Envases Metálicos

Válvulas para aerosoles

Tapas Metálicas

Plumaího y pinceles plásticos.

Nota: (Véase nota para eL sector)

40% los primeros 4 años V 
piguiente articules: 1

475 KN

un 30^ los restantes sobre los 

Mot.is ide satín.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departamento 
me anual con el total de su pr 
y cantidad de las materias 
liberación de derechos-

Técnico Industrial, un infor- 
oduccicn industrial, con el valor 

prinas y materiales importados con

b) Deberá consumir la? ir aterías primas y materiales tan 
pronto se produzcan en el país,en calidad y a precio competiti 
vos incluyendo en la comparación de precio, todos los derechos 
de importación del producto competidor importado.

»

c) La empresa debe además cumplir con todas las dispo 
siciones que pone a fu cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de abril 
de 1968.

DADA en Santo Domingo 
a los 6 días del ms« de junio 
y nueve (1969), años 126? de 
Restauración. José A. Brea í*< 
dustria y Comercio, Presidenta 
Industrial

de Guzmán, Distrito Nacional, 
del año mil novecientos sesenta 
la Independencia y 1069 de la 

Secretario de Estado de In- 
del Directorio de Desarrollo

e na
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YO, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar-

fue tomada po
t amento Técniío Industrial, (pERTIFICO: Que esta decisión

r los Miembros, del Directorio de Desarrollo In-
¡strial en sesión celebrada e;n el Despacho del Secretario de 

Astado de Industria y Comercio, el día 6 de junio de 1969, de
la cual reposa acta en los archivos del Departamento Tétínico
Irdustrial. In|. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del 
partamento Técnico Industrial."

De 

Art. 2, — Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas
de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, ,a los tres días del mes de
septiembre de 
la Independen

mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
:ia y 1069 de 1$ Restauración.

JOAQUÍN BALAGITER

I'ecreto N° 4101t que aprueba la ¡Resolución N9 75-69, del Directorio de
I Desar-ollo Industrial.
i

¡ JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 41C1

'•1-1 Industrial 
Industrial la 
gerse a los 
facción

CONSIDERANDO que la empresa industrial Manufactu- 
C- por A., obtuvo del Directorio de Desarrollo 

lasif-.cación en: la Categoría "C", a fin de aco- 
beneficio? de la Ley Núm. 299, de Incentivo y Pro- 

Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSID1 
rectorio de D 
licitante reun 
23 de abril de

VISTO e 
abril de 1968

1RANDO que para dictar su Resolución el Di 
sarrollo Indus-trial coníprobó que la empresa so- 
a las condiciones exigidas por la Ley N° 299, del 
1968;
artículo 38 de la Ley N" 299, de fecha 23 de
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución dé Ip República, dicto el siguiente

D¡ El C R E T O :

Art. 1 —Se aprueba 
de Desarrollo Industrial, 
piada textualmente dice

"Resolución N° 75¡-6£
CONSIDERANDO}

A., presentó al Departai 
registrada en fecha 2 
ser clasificada en la ( 
de la Ley N? 299 de-í

CONSIDERANDO;:
méticos.

Resolución N9 75-69, def Directorio 
ile fecha 6 de junio de 1969, que co 
sí:

ue Manufacturera Industrial, C. por 
Técnico Industrjal una solicitud 
de 1969 con el número 124, para 

oria "C" y acogerse a los beneficios 
?3 de abril de 1968.

Jue la referida empresa produce cos-

CONSIDERANDQ: £ue el Directorio de Desarrollo Indus 
trial, en base s. la eva^u^ción hecha por el Departamento Téc 
nico Industrial del sector dedicado a la producción de cosméti- 
oos, dictó la Resol'jcióii :Sf9 65-69 de fecha 6 de junio de 1969 
de la cual se anexa la, tr inscripción de los art'culos 1ro, y 2do.

VISTO: El esti djq-pyaluación del sector cosméticos, anexo.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cu$l se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total de' la empresa: RD$159,147.00
Localización: Sanjto Domingo
Empleos creados: '32
Materias primas ^ jnateriales nacionales: 15.5%
Valor Agregado: RI>$3 67,001.00
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos
Prioridad de la industria: No se considera de alta prioridad
Solvencia mora! y, económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los aríicülos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 
^0 de la Ley N" 299 ¿e (fecha 23 de abril de 1968. '

VISTOS: Los artículos 1ro- y 2do. de la citada
65-69 de fecha 6 ,üe junio de
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En ejercicio de

PRIMERO: Cía; 
trial, C por A., en !í

las facultades que nos confiere dicha Ley. 

RESUELVE:

ificar a la empresa Manufacturera Indus- 
Categoría "C".

la citada Resolur 
8 años, de todos 1

unificados y los

SEGUNDO: Cor cederle, en base a lo? artículos 1ro y 2do.
!ón N° 65-69, exoneración por el término 
os derechos e impuestos de importación y

demás gravámenes conexos incluyendo el arancel, los impues-
de consumo interno, para la importación

í-i.ual en la escala seguiente:
!

70 T sobre los siguientes artículos: 
115,000 Kilos de i.roductos químicos 
498,000 Unidade$ sellador aluminio

60 rT ]os pnme~o$ 4 af.os y un 10 r ; Jos restantes sobre les 
P 1'luientes art'culos: \

635,140 Unidades) Tapas de metal
773.260 Unidades] Envr.se de vidrio
663,980 Unidades! Tapas plásticas
198,120 Unidades! Tapones plásticos

I

2,000 Kg. | Papel corrugado 
1,000 Kg. Papel metálico'

40^ los primeros) 4 aros y un 30 r'> los restantes, sobre 
''>« siguipntes artículos1 :

6,630 Unidades, Motas de satín u otro matprial 
347.000 Unida-ies Prorector plásticos (Discos de Vinyl)

TERCERO: Exigif a -?ta empresa P! cumpl-mientn de la^ 
í'gfii-ente? obligacionesj

fi) Enviar a este ¡Departamento un informe anual con el
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total de su
dad de las materia
con liberación de d<

b) Deberá consumir las 
pronto se produzcan 
competitivos, incluj 
todos los derechps 
petidor.

icc:ón industrial, con el valor y eanti- 
, primas y materiales importados 
Techos.

materias primas o materiales, tan 
r en el país, en calidad y precio 
endo en. la comparación de precio, 
de importación del producto com-

c) La empresa debe 
siciones qu-'í pone 
abril de 1968. •

aiemás cumplir con todas las dispo- 
su cargo la Ley N? 299 del 23 de

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 6 días del mes de junio del año mil novecientos sesenta 
y nueve (1969), años Í25J de la Independencia y 106? de la 
Restauración. José A. Breíj Peña, Secretario de Estado de In 
dustria y Comercio Presidente del Directorio de Desarrollo In 
dustrial.

YO, ING. JUAN LUIíi MARTE, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Indistrial, CERTIFICO: Que esta deci 
sión fue tomada por los. Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebraba en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, el día 6 de junio de 1969, de 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing. Juan Lilis iVIarte, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial."

Art. 2 —Envíese a las Secretaras de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

i
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Doíiínieana, a los tres días del mes do 
septiembre de mil nov.ecieijíos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 1079 de'la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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SECRETARIA DE

EL SECRET.iJIIO

República Dominicana 
ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DE ESTADO D}E INDUSTRIA 
Y COMERCIO

RESOLUCIÓN No

CONSIDERA* 
tué otorgado a la 
C. por A." un 
para los minerales 
<leno- cobalto, man 
extensión superfici 
entre las Provincia

DO: Que en fecha 16 de diciembre de 1968 
compañía "ALAMBRES DOMINICANOS, 

Peí miso de Exploración 'denominado ALDOM 
de cobre, oro; plata;,hierro; "níquel; molib- 
janeso y asociados; sílice y cuarzo; en una 
1 de 5,600 hectáreas mineras comprendidas 
de Peravia y La Vega.

CONSIDERANDO: Que mediante carta de fecha 15 de 
ular "ALAMBRES DOMINICANOS, C. por 
uncía del área arriba, indicada, por no exá&- 

cio de dicha compañía, evidencia de depósi- 
investigados.

mayo de 1969, la ti 
A." hace formal re 
tir en la zona, a ju 
tos de l'os mineral

CONSIDERA? 
del 23 de septiemb: 
r'culo 11 declara qi
cado artículo "se

DO: Que la Ley Minera vigente No. 4550 
e de 1956, en la parte "in fine" de su arr 
e para los efectos deU apartado 3? del indi- 
eputarán libre los terrenos, treinta (30)

días después de la .fecha y hora en que ge publique la declara 
toria de caducidad, del permiso de exploración ó de la conce 
sión, o desaprobación, renuncia o cancelación de la solicitud 
«ie permiso de exploración o de concesión'*.

VISTA: La 
«i virtud de la cual 
BRES DOMINICANOS 
ción en la zona se: 
ceta Oficial No. 91:

Resolución de fecha 16 de diciembre de 1968, 
le fueron concedidos ai la compañía "ALAM- 

C. por A." los derechos de explpra- 
ii alada, Permiso que fue publicado en la Ga- 

1 del 22 de enero de Í969.

VISTA: La carta suscrita por dicha compañía de fecha 
15 de mayo de 19619, en virtud de la cual hace formal renuncia 
de los derechos coáferídoles.
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VISTA: La Ley Minera vigente No. 4550 <3*i 23 de septiem 

bre de 1956.
f

RESUELVE:

PRIMERO: Aceptar, como al efecto acepta, la renuncia 
presentada mediante carta de fecha 15 de mayo de 1969 por la 
compañía "ALAMBRES DOMINICANOS, C. por A.", del Per 
miso de Exploración denominado "ÁLDOM", para los.mine 
rales de cobre, oro, plata, hierro, níquel, molibdeno, cobalto, 
manganeso y asociados, sílice y cuarzo, en una zona cuyos lí 
mites se encuentran identificados así,:

El Punto No. 1 o punto de partida, está situado en el centro 
del poblado de Los Plátanos, Municipio de Monseñor Nóuel, 
Provincia de La Vega, junto al punto No. 2 de la solicitud de 
Permiso de Exploración de la Compañía "Explotaciones de Mi/ 
ñas Dominicanas, C. por A." denominado "YUBOA". Desde es 
te punto, se sigue el lindero Sur de "YUBOA", por su parte 
exterior, con rumbo Oeste Franco, hasta encontrar el Punto No. 
3 de dicho Permiso, a una distancia de 13,000 metros de lon 
gitud ; ahí estará el Punto No. 2 de "ALDOM". 'Desde ahí, se 
traza 'una línea recta con rumbo de aproximadamente S 159 E 
y 9,000 metros de longitud, hasta el cruce de la carretera para 
jeeps que va del poblado de Rancho Arriba, Municipio dé San 
José de Ocoa, al poblado dé Caña (o Arroyo Caña) del mismo 
Municipio, con el camino qjue va del poblado de Juan Luis, Mu 
nicipio de Monseñor Noueí, al poblado de Caña; en este cruce, 
que- se encuentra en este poblado, estará el p^nto No. 3. Luego 
se traza una línea recta con rumbo aproximado de N 509 30' E 
y 13,500 metros de longitud, hasta el punto de partida de Los 
Plátanos. Este último lindero Noroeste del Permiso de Explo 
ración "PONDEROSA" d¿l Ing. Carlos de León, y al Oeste del 
mismo. Se cierra así el perímetro con una superficie de 5,600 
hectáreas mineras.

SEGUNDO: Ordenar, como al efecto ordena, la inscrip' 
u'ón correspondiente de la presente Resolución en el Registro 
Público de Minería, a fin de dejar sin ningún efecto jurídico
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ias inscripción 
lución de fecha

i 
!S y derechos originados en virtud de la Reso-
16 de diciembre de 1968.

TERCERC 
l.i Gaceta Of ici il 
artículo 11 de 
bre de 1956.

: Disponer la publicación de esta Resolución en 
, para el fin señaladlo en el último párrafo del 

luestra Ley Minera No. 4550 del 23 de septiem-

DADA en 
del mes de ijuno

Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 16 día« 
del año 1969.

JOSÉ A. BREA PEffA 
Secretario de Estado de Industria y 

Comercio.

Bi festzfto «omwltor JarStíee drf Peder 
cert£»ft qa« la pjresente ptó&caeióa «g

lis. J. £i«»rd« Biswwrt
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Director*AdmiaísttAdor: Dr. J. Ricardo Rfoowt 

ConeaWor Jurídico; d«L Po

¿ño XC. Santo Domingo <fe Guzmán, E. D. Sept. 24, 1969. N<? 9166.

Decreto N"? N9 4102, que aprueba la Rssolutíón No, 79-69, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4102

CONSIDERANDO que la empresa José A. Chevalier & 
Co. C por A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la 
clasificación en la categoría "C" a fin de acogerse a los bene 
ficios de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección Industrial de 
fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERÁIS DO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tarte reuma las condiciones exigidas por la Ley N9 299, del 23 
de abril de 1968;

VISTO el articulo 38 de la Ley N* 299, de fecha 23 de 
abrí' de 1968;

En ejercicio de 7 as atribuciones que me confiere e lartículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 79-69, dictada por 
el Directorio de Desarrollo Industrial, en fecha 20 de junio de 
1969, que copiada textualmente dice asi:
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"Resolución I1 79-69

CONSIDERANDO: Que la empresa José A. Crevalier & 
presentó al Departamento Técnico Industrial una 

en fecha 2 de" abril ide 1969 con el N? 125, 
en la Categoría "C" y acogerse a los be- 

o 299 de fecha 23 de abril de 1968.

('c C por A., __ 
solicitud registrad; 
rara ser 

• "ici:.s de la
clasificada 

Ley

CONSIDERA 
móticos.

CONSIDERA] 
dustrial, en base 
Técnico Industrial

•íDO: Qi'e la refe ida empresa produce cos-

'DO: Que el Directorio de Desarrollo In- 
i la evaluación hecha por el Departamento 
del sector dedicado a la producción de cos-: t^iiA^ ^ J..l.L*_l UOlil. ItAi. I~IW,1. O^V_t-V--l. *-l^~Vt*^rMVJ \J h4 *M- £(.!. VSV4.MWUJ.VJJ..1 T-X>j WU

néticos, dictó la Resolución N9 65-69 de fecha 6 de junio de 
1969 de la cual sa anexa la transcripción de los artículos 1ro 
y 2do ;

VISTO: El estjüdio evaluación del sector cosméticos, anexo.
'orme presentado por el Departamento Téc-YISTO: El in 

nico Industrial, de
Inversión tota 
Localización: 
Empleos creac

Valor agregar 
Efectos sobre

cual se transcriben los siguientes puntos:
de la empresa: RD$201,296.07 

San Pedro de Macorís 
es: 20

Materias primis y materiales nacionales: 20.6%
c: RDS185,793.00
a distribución del ingreso: Positivos

Prioridad de li empresa: No se considera de alta prioridad 
So'wncia mord y económica: Satisfactoria.

i

VISTOS: Los artículos 9, 11 12, 17, 19. 24, 25, 36, 38 y 
JO de la Lev N? 2í)'J de frcha 23 de abrjl de 1968.

VISTOS: Los ¡trtkulos li'o. y 2do. de la citada Resolución
N<> 65-69 <?e frcha (i de junio de 1969.

Fn eiercie-o dj? lap facultades que nos coníier.? dicha Ley

; RESUELVE:
l

PRIMERO: Clasificar a la empresa José A. Che/alier # 
Co . C por A . en |a Categoría "C".
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SEGUNDO: Concederle, en base a los artículos 1ro. y 2do. 
de la citada Resolución N9 '65^69, exoneración por el término 
¿e 15 años, de todos los derechos e impuestos de impoTtación 
y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los im 
puestos unificados y los de consumo interno, para la importa 
ción anual, en la escala siguiente:

70% sobre los siguientes artí'mlos:
106,270 K. N. productos químicos para cosméticos

60% los primevos 4 años y 40% los restantes sobre loa 
siguientes artículos*

197,794 K. N. francos de vidrio
11,800 K. N. envases plásticos

1,500 K. N. tapas metálicas
4,000 K. N. tapas - plásticas

200 K. N. tapas de madera
25 K. N. pinceles y plumachos plásticos

200 K. N. motas de satín

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un infor 
me anual con el total de su producción industrial, con 
el valor y cantidad de las materias primas y materia- 
le¿ importados con liberación de derechos.

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se pi-odii/can en el pais en calidad y precios com 
petitivos in-luyendo en la comparación de precios to 
dos los derechos de importación del producto compe 
tidor.

c) Cumplir con todas las demás obligaciones que pone a 
su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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a los 20 días deP 
v nueve (1969), 
Restauración. Jos 
dustria y Comen 
Industrial.

mes, de junio del añoi mil novecientos sesenta 
años 1251? de la Independencia y 106' de la 

é A- Brea Peña, Secretario de Estado de In- 
io, Presidente del Directorio de Desarrollo

YO ING. JfAN LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo del
Departamento T 
cisión fue tomada

cnico Industrial, CERTIFICO: Que esta de- 
por los m'embros del Directorio de Desarro 

llo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario 
de Estado de Industria y Comercio, el día 20 de junio de 1969, 
de la cual reposa' acta en los archivos del Departamento Téc 
nico Industrial. Ing. Juan Luis Marte, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial"'.

A.rt L'.—Env 
v de Industria v <

e ̂ e a las Secretarías de Estado de Finanzas 
\imercio para los fines correspondientes.

SaneDADO en S 
Capital d- la Repúbl 
de septiembre del 
1269 de la Indeper ciencia

co Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los tres días del mes 

año mil novecientos sesenta y nueve, años 
v 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Perrero N™ 4103. qii3 aprueba la Resolución Nt> 99-69, del Directorio de
Desarrollo Industrial.

i

I JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Repúplica Dominicana

NUMERO 4103 ¡

CONSIDERANDO que la Fábrica Dominicana de Galletas, 
r por A., ha so'icítado del Directorio de Desarrollo Industrial 
la modificación de ¡la Resolución N9 25-68 del 25 de octubre 
de 1968. aprobada | por Decreto N? 30591, del 2 de diciembre 
de 1968; ¡
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CONSIDERANDO que el Directorio d« Desarrollo Indus 
trial ha considerado atendible dicha solicitud;

VISTO el artículo 38 de la, Ley de Incentivo y Protección 
Industrial N" 299, de fedha 23 fe abril de 1968;

En ejercido de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1. — Se aprueba la Resolución N9 99-69, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial, de fecha 4 de julio de 1969, que 
copiada textualmente dice asi:

"Resolución N* 99-69 '
Que la empresa Fábrica Dominicana

de Galletas, C. por A., mediant^ carta de fecha 27 de junio de 
1969 pide que la partida de 7,000 kilos de cartoncillo antigrasa 
consignados en la exoneración que le fuera otorgada mediante 
Resolución N? 25-(>8, dictada por el Directorio de Desarrollo 
Industrial en fecha 25 de octubre del citado año, aprobada en 
virtud del Decreto del Poder Ejecutivo N9 3059 de fecha 2 de 
diciembre de 1968, sea desglosada i.ara poder sustituir 4,000 
kilos por papel denominado "esponjita" y por plástico deno 
minado "cápsula".

CONSIDERANDO- atendibles las razones expuestas por 
la impetrante.

VISTA: La Resolución 25-68 de fecha 25 dp octubre
de 1968.

VISTOS: Les art culos 23 r 38 de la Ley N? 299 de fecha
28 de abril de 1968.

En ejercicio de las facu'1 

" R ES U

tales que nos confiere diera Ley, 

E L VE :

PRIMERO: Modificar el 
N9 25-68, en lo que respecta al

Art. 2^0. de la citada Resolución 
renglón de cantidades, a fin de
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desglosar :a part :da de 7,000 kilos de cajrtoncttlo aníigrasa de. la 
siguiente manen L. ,°. 000 kilos cartoncillo antigrasa r 4,000 kilos 
de papel denominado "esponjita", y de plástico denominado 
"cápsula".

SEGUNDO:, Solicitar al Po,der Ejecutivo modificar en tal 
sentido el indicado Decreto N9 '3059

f)AD\ en áantc DomiLgo |de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los cuatro díasi d"! mes de julio de mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), años 126° de la Independencia y 106^ de la Res 
tauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de Indus 
tria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo In 
dustrial.

YO, Ing. Juan L. Marte Secretario- Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta decisión fue 
tomada por los ^nk'inbros del Directorio de Desarrollo Indus- 
t-:al en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio el día 4 de julio de 1969, de la 
cual reposa acta !en los archivos del Departamento Técnico In 
dustrial. Ing. Jukn L Marte., Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico I Industrial' 

I
Art. 2.—Se jnodifica en cuanto sea necesario el Decreto N9 

3059, del 2 de diciembre de 1968.

\n. > -Entie- e a las Secretarías de Estado de Finanzas 
v de Indu=tria y', Comer-io, para los fines correspondientes.

DADO en Sanio Domingo de Cuzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúl Mea Dominicana, a los tres dias del me¿. J e 
sept ; embr<? de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 

v 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGTJER
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Decr^tp fifí 4104, que nombra al .Sr. ,Pro£. Máximo Otoniel Molina A!-
í'ase de la Embajada de la República en 

Venezuela.
raonte, Secretario de 2da. <

JOAQUÍN BALAGUER 
Préndente d; la República Dominicana

NUMERO 4104

En virtud de Ug atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E T O

ARTICULO UNICO (—El señor Prof Máximo Otoniel Mo 
lina Almonte queda nomibrado Secretario de Spgunda Clase de 
la Embajada de la República en Venezuela.

DADO en Santo De 
Capital de la República

mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los cuatro días del mes

3e septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126°
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4105, que aprueba Is Resolución N° 59-69 ; del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

NUMERO 4105

CONSIDERANDO 
por A ha solicitado al 
modificación de su Resi 
de 19Q8, .aprobada por 
J968 a fin de que se in< 
nos renglones que le 
su industria;

ÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominic«n»

que la empresa Vidrio & Plásticos, C. 
Directorio de Desarrollo Industral la 

lueión.N0 2468, de fecha 25 de octubre 
Decreto N? 3058, del 2 de diciembre de 
luyan en log artículos a exonerar algu- 

indispensables para la operación de
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CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial ha considera io pertinente la modificación solicitada •,

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 de fecha 23 de abril 
de 1968;

En ejercicio c e las atribuciones que me confiere el artícuo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

I DECRETO::

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N" 59-69 del Directorio
r!e Desarrollo Indi
que copiada textualmente dice así:

"Resolución N' 59-69
CONSIDERA] 

tada por el Directc 
de 1968, aprobada

fetrial; dictada en fecha 23 de mayo de 1969,

Que mediante Resolución N? 2468 dic- 
no He Desarrollo Industrial el 25 de octubre 
I or Decreto N« 3058, de fecha 2 de diciem 

bre del mismo año, fue clasificada la empresa Vidrio & Plás 
ticos, C. por A. ( División Industrial) y se le otorgó exonera 
ción por el termina de 8 años conforme a la siguiente escala: 
primer año 75 %, segundo año 70?c, tercer año 60% y el 50% 
para los 5 años rentantes sobre la importación de materias pri 
mas y materiales, ,para la fabricación de ventanas de correde 
ras y de celosías, jjuertas y ventas "Ónix".

i

CONSIDERANDO: Que posteriormente la referida empre 
sa ha pedido que Be le incluyan algunos renglones que le son 
•ndispensables par£ la operación de su industria y que se les 
han otorgado a su3 similares. ¡

CONSIDERANDO: Que mediante estudio realizado por el 
Departamento Técnico Industrial ,se ha comprobado la veraci 
dad de la afirmación hecha por la impetrante.

VISTA: La citada Resolución ¡N? 24-68.
VISTO: El ar;ículo 23 de la Ley ^ 299 de fecha 23 de 

abril de 1968-
En ejercicio las facultades ique nos confiere dicha Ley
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R.E S

PRIMERO: Modificar e 
Resolución N? 24-68, para in

LJE-LVE,:

artículo primero de la susodicha 
iluir entre los artículos exonerados

los siguientes renglones:

Cantidad anual Noncbre
1,000.000 unidades Tangos de metal yute o plástico

200,000 Pares Clips
2,000000 unidades Rem

120.000 pies2 Seré
5,000 Pl. Perf

500 Pies Barrj
2,500 Unidades Barienas de acero 

500 Unidades

de metal
ches de aluminio
n (tela metálica o plástica)

o molduras de aluminio 
s para puerta de aluminio

Puíí<

SEGUNDO: Solicitar al 
sentido el indicado Decreto

Í2E.»

DADA en Santo 
a los veintitrés días del rtiei 
ta y nueve (1969), años 
Restauración. José A. Brea 
Hustria y Comercio 
Industrial.

Presidí nte

para puertas y ventanas

Poder Ejecutivo modificar en igual 
3058.

Dotnligo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de mayo de mil novecientos sesen- 
de la Independencia y 106? de la 

Peña, Secretario de Estado de In- 
del Directorio de Desarrollo

YO, Ing. Juan L. Mar^c, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta decisión 
fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo In-
duslrial en sesión celebrad* 
Estado de Industria y Com
de la cual reposa acta en lo 
co Industrial. Ing. ?uan L.

5 archivos del Departamento Técni- 
Marte, Secretario Ejecutivo del De 

partamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Se modifica, 
N? 3058, de fecha -¿ de djci

en el Despacho del Secretario de 
•rcio, el día 23 de mayo de 1969,

ei cuanto sea necesario el Decreto 
mbre de 1968-
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Art. 3.—Envíese a las Sfecretaríks de Estado de Finanzas 
y de Industria y'Comercio, para lo$ fines correspondientes.

DADO eii Santo Domingo de .Ctuzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, 1'a los cuatro días del mes 
r^e septiembre ,de nr.il novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGU3R

Decreto N? 410q, que aprueba la Reso'ucícn N"? 78-69, del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

I JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4106

CONSIDERANDO que la empresa The Shell Company
fW. I) Divis 
l'o Industrial

ción Industrial

ón Ir-dusíria' obtuvo'del Diretorio de Desarro- 
a clasificación en la Categoría "C", a fin de aco-

gerse a los be] teficios de la Ley N? 299, de Incentivo y Protec-
de -echa 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para diptar su Resolución el Di 
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so 
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley Np 299 del 
23 de abrí de 1968;

VISTO el ^tículo 38 de la Ley N? 299 de fecha 23 de abril 
de 1958;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Cons' itución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 78-69, del Directorio 
c^ Pesarrollo :'ndus*rial, de fetíha 20 de junio de 1969, que co 
piada textuateente dice así:



GACET4 OFICIAL

"Resolución N<? 78-69 •
CONSIDERANDO; Que The Shell Company (W. I.) Di 

visión Industrial presentó al t>€ paftamento Técnico Industrial 
una solicitud registrada tíon-fec la 10 de abril de 1969 con el
N9 133, para ser clasificada en
los beneficios de la Ley N° 299' 'd ¡ fecha 23 de abril de

CONSIDERANDO: Que dicha empresa producirá insecti 
cidas líquidos para uso agrícola

a Categoría "B" y acogeíse a

y veterinario que sustituirán
importaciones.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión del proyecto: RD$ 162,800.00 
Localización: Santo Domíng) > 
"Empleos a crear: 8
Valor agregado al 50% de capital: RD$101,109.00 

Efecto sobre la distribución peí ingreso: Positivo 
Ahorro neto anual de divisa^: RD$221,071.73 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria 
Prioridad de la empresa: No se considera de alta prioridad.

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12. 24, 25, 36, 37, 38 y 40 de 
la Ley N<? 299 del í?3 de atril de( 19Í8.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a The, Shell Company (W. I. Divi 
sión Industrial, en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 8
" -= en proporción del 90%, de | todos los derechos e impues-

tc^ de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo
d arancel, los impuestos uriificaqios y los de consumo interno
cue '"ncidan sobre los siguientes artículos:

Cantidades anuales 
8,000 Galones

Nombre 4e los artículos 
Isopropyl Alcohol (Disolvente)
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67,024 Calcines 

9,250 Ga'ones 
6,000 Galones 

3,500 Galones 
4,000 Galones 
3,600 Galones

Xyleno (Xylol) (Disolvente) 
Tolueno (Toluol!) (Disolvente) 

^Shellsol A (Disolvente) 

Shellsol T (Disolvente) 
She.lsol K (Disolvente) 

DMK (Acetona).

Sxigir a esta empresa el cumplimiento de lasTERCERO: 
siguientes obligaciones

a) Instalar la planta dentro de los 7 meses después de dic 
tado el decreto d'í clasificación e iniciar la producción 8 meses 
después de dictada dicho decreto.

b) Enviar al. Departamento Técnico Industrial un informe 
anual indicando «4 monto de su producción, as: como el valor y 
la cantidad de la; materias primas importadas con la liberación 
de derechos e impuestos.

c) Ut'lízar 1 is materias primas nacionales tan pronto co 
mo se produzcan ¡en el país en calidad y a precio competitivos 
incluyendo e¡n la comparación de precios todos los derechos de 
importación 'del producto competidor importado.

d) Cumplir con tydas las demás obligaciones que pone a 
?u car?o l.n iev N9 299 de fecha 23 de abril de 1968.

i
DADA en S£nto Doniirgo de Guzmán, Distrito Nacional, 

: los 20 días r.el Irnos de jurio del año mil novecientos seserta 
y nueve n969). años 1269 de la. Independencia y 1069 de ]a
Restauración. Jo¡ Brea Peña, Secretario de Estado de In 
áustria y Comeicu, Presidente de^ Directorio de Desarrollo 
Industrial.

Ivo. Tne. Jní^n L Marte Seci-etario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial, i'ERTIFICO: Que esta decisión fue 
'ornada por los Iíi<-mbros Hei Directorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión ct lebrada en el Despacho del Secretario de Es- 
'•ado de Industria^ y Comercio, el día 20 de junio de 1969, de la
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tual reposa acta en los aráüvos del Departamento Técnico In 
dustrial. Ing. Juan Luis Marte, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial."

i
Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 

y de Industria y Comerdjo para los fines correspondientes.
i

DADO en Santo Doijaingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
dé septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
•i e la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Becreío N? 4107. que aprueba la Resolución N1? 84-69. del Directorio de
Desarrollo industria'.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidenta de 1» República Dominicana

NUMERO 4107 9'

CONSIDERANDO qu,e la empresa Qu mica Industrial, C. 
por A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasi 
ficación en la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios 
r'e la Ley N° 299 de Incentivo y Protección Industrial, de fe 
cha 23 de abril de 1968; ;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di 
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so 
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley N4" 299, del 
23 de abril de 196?-, i
/ i

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299, del 23 de abril

En ejercicio de las atrbuciones nue rce confiere e1 artículo 
d? la Constitución de la República, dicto el siguiente
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, DECRETO:
i

Art. I.—Se aprueba la Resoluoón N9 84-69, dictada por 
el Directorio de Desarrollo Industrial, en fecha 20 de junio de 
1969, que copiada textualmente dice asi:

"Resolución Nf 84-69

CONSIDERANDO: Que la empresa Química Industrial, C. 
por A., presentó alj Departamento Técnico Industrial una soli 
citud registrada en 'fecha 7 de abril ¿e 1969 con el N? IgO, para 
ser clasificada en la Categor-'a "C" y acogerse a los beneficios 
de la Ley N<? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce cos 
méticos.

CONSIDERAN, DO: Q •" el Directorio de Desarrollo In 
dustrial, ,-n base a la evaluación hecha por el Departamento 
Técnico Industrial tíel sector dedicado a la producción de cos 
méticos, dictó la R-esolución N0 65-69 de fecha 6 de junio de 
^ 969 de la cual se ¡anexa la transcripción de los artículos 1ro. 
y 2do

VISTO: El rstjidio-evaluación Jel sector cosméticos anexo.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del, cual se transcriben los siguientes puntos.

Inversión total
Localización: Santo Domingo
Empleos cread

de la empresa: ftD$264,822.93

>s: 24
Materias prim?.s y materiales nacionales: 11.29r 
Valor agregad 
Efectos sobre

^ 5.516.00 
distribución del ingreso: Positivos

Prioridad de ^ emprpsa: No se considera de alta prioridad 
Sr>lvenc; a monil y económica: Satisfactoria

VISTOS: Los Artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 
40 de la Ley N1? 29$ de focha 23 de abril 'de 1968. 

i
VISTOS: Los Artículos 1ro. y 2do. de la citada Resolución 

número 65-69 de facha 6 de junio de 196Í9,
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En ejercicio de las, facultades que nos confiere dicha ley,

R'ESUELVE:
PRIMERO: Gasificar a la empresa Química Industrial, 

C. por A., en la Categqría "C".
SEGUNDO : Concederte, en base a los artículos, 1ro. y 2do. 

de la citada Resolución N9 65-69, exoneración por el término 
de 8 años, de todos los derechos e impuestos de importación y 
demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los. impues 
tos unificados y los dé cqnsumo interno, para la importación 
í-nual, en la escala siguiente:

a) 709í sobre los siguientes art'culos:
31,500 kg productos químicos para cosméticos

3,000 kg. tubos de aluminio para envasar cosméticos

b) 60 % los primeros 4 años y 40 c 'c los restantes, sobre 
los siguientes artículos:

12,000 kg. irascos de vidrio
2,500 kg. frascos plásticos

800 kg. tubos plásticos para envasar cosméticos
500 kg. tapas plásticas

90 kg. bandja de celulosa impresa o no
100 kg, accesorios plásticos

3,0<JO kg. latas! de aluminio
200 kg. noja$ de aluminio (350,000 unidades)
600 kg tapas de metal
250 kg. accesorios de caucho tela e hilo

10 kg. tapas de madera
1,200 kg. anvaees plásticos

20 kg. sccesorios de aluminio
500 kg. papel todo uso.
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TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 

tiguientes obligscioi.es:

a) Enviar ¿1 Departamento Técnico Industrial un informe 
anual co: i el total de su producción industrial, con el va- 
IO.L y-cantidad de las materias'primas y materiales im- 
po^tados con liberación de dei|eohos.

h) D berá <onsumir las materias primas o materiales tan 
pronto s<¡ produzcan en el país jen calidad y precios com 
petitivos 
dos los 
tidor.

incluyendo en la comparación de precios te 
jérmenos de importación del producto compe-

c) Cumplir coíi todas las demás obligaciones que pone a 
su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de. abril de 1968.

DADA en 
a los 20 días de 
y nueve (1969) 
Restauración, 
dustria y 
Industrial

Comeré

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de junio del año mil novecientos sesenta 

años 1259 de la Independencia y 106? de la 
A. Frea Peña, Secretario de Estado de In- 

:!•.. Presidente del Directorio de Desarrollo
José

Téci ico
YO, ING. 

partamento 
fue tomada por 
¿"ustrial en sesión 
Estado de Indusí 
Ja cual reposa a 
Industrial Ing. 
partamento

JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De- 
Industrial, CERTIFICO: Que esta decisión 

5 Miembros del Directorio de Desarrollo In- 
celebrad?. en el Despacho del Secretario de 

ría y Comercio, el día 20 de junio de 1969, de 
:ta en los archivos del Departamento Técnico 
Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del De- 

Industrial. "Técr ico

Art 2.—En 
y de Industria j

DADO en 
Capital de la 
de septiembre d< 
1269 de la Indep

íese a las Secretar'a$ de Estado de Finanzas 
Come-ció para los fines correspondientes.

Santo Domingo de Gu&mán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los cuatro días del mes 

íl año mil novecientas sesenta y nueve, añcs 
índencia y 1079 de la Restauración .

I- JOAQUIN BALAGUEE
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Decreto N? 4108, que aprueba la Reso'ución N<? 88-69, del Directorio de
Desarrollo Industrial.

i
JOAQUIN BALAGUEB

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4108

CONSIDERANDO que la empresa Chemprod Dominica- 
j a, C por A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial 
la clasificación en la Categoría "C", a fin de acogerse a los be 
neficios de la Ley Núm. 299 de Incentivo y Protección Indus 
trial, de fecha 23 de abril de 1968-;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di 
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so 
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley N° 299, del 
23 de abril de 1968:

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299, del 23^de abril 
del 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 88-69, dictada por 
el Directorio de Desarrollo Industrial, en fecha 4 de julio de 
1969. que copiada textualmente dice así:

"Resolución N? 88-69

CONSIDERANDO: Que Chemprod Dominicana, C por A., 
presentó al Departamento Técnico Industrial una solicitud re 
gistrada en fecha 17 de abril de 1969 con el N° 137, para ser 
clasificada en la Categoría ."C" y acogerse a los beneficios de 
la Lpy N° 299 de fecha 23 de abril de 1968.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce cos- 
métícos.
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CONSIDEHAND.O: Que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial, en base la evaluación hecha por el Departamento Tac 
añeo Industrial del sector dedicado a la producción de cosmé 
ticos, dictó la Resolución N? 65J59 de fecha 6 de junio de 1969 
de la cual se a: lexa la transcripción de los artículos 1ro. y 2do.

VISTO: El estudio evaluación del sector cosméticos anexo.

VISTO: E; 
rico Industrial,!

informe presentado por el Departamento Téc- 
del cual se transcriban los siguientes puntos,:

Inversión 1otal de la empresa: RD$45,085.00 
Localizado n: Santo Domingo 
Empleos creados: 5
Materias primas y materiales nacionales: 54% 
Valor agregadr.--RDf4í,904.0.0 ' 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivos 
Prioridad de la industria: No se considera de alta prio 

ridad i 
Solvencia tnornl y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los rrtículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 
40 de la Ley numero 299 de fecha 23 de abril de 1968, 

i
VISTOS: l|x)s artículos 1ro. y 2db. de la citada Resolución 

N? 65-69 de fejiha S'de junio de 1960.

En ejercicio de las facultades qize nos confiere dicha Ley,
i

, RESUELVE:

PRIMERO;: Clasificar a la empresa Chemprod Dominica 
na, C por A., e|n la Categoría "C".

SEGUNDÓ: Concederle en base & los artículos 1ro. y 2do. 
de la citada Resolución Nv 65'-69, exoneración por el término 
de 8 años, de todos los derechos e impuestos de importación 
y demás fravjmenes conexos, incluyendo el arancel, los im-
pleslis un;fica( 
ción anual, en

os -j los de consumo interno, para-la importa- 
a escala siguiente:
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a) 7Q% sobre los siguientes artículos:
36,600 "obras de productos químicos simple y com 

puesto para la fabricación de cosméticos.
2 000 galones de productos químicos . .simple y 

compuesto para la fabricación de cosmé- 
dcos.

b) 60% los primeros 4 años y un 40% los restantes, so 
bre los siguientes artículos":

10,000 unidades frascos 0e vidrio 
100,000 unidades envases plásticos

50 Míos, de precintos plásticos (anillos plás 
ticos) .

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimenito de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de su producción industrial, con el 
valor y cantidad d? las materias primas y materiales 
importados con liberación de derechos.

b) Deberá consumir Ta* materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país .en calidad y precios 
competitivos incluyendo en la comparación de precios 
todos los derechos dé importación del producto com 
petidor.

o) Cumplir con todas las .demás obligaciones que pone a su 
cargo la ley número 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
" los 4 días del mes de julio del año mil novec'entos sesenta y 
nueve (1969), años 125Q de la Independencia y 1079 de la Res 
tauración JOSÉ A. BREA PEííA, Secretario de Estado de In- 
duptT-a y Comercio, Presidentje del Directorio de Desarrollo In 
dustrial. !

YO, ING. JUAN L. MAR^TE, Secretario Ejecutivo del De-
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partamento T( cnico Industrial, CERflFICO: que esta decisión 
^ue tomada ptr los miembros del Directorio de Desarrollo In 
dustrial en sesión elebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, el dia 4 de julio de 1969, de la 
«-ual reposa acta en los archivos del Departamento Tánico In 
dustrial. ING; JUAN L. M^RTE, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Ténico Industrial." 

i
Ar. 2.—Envíes-? a las Secretarías de Estado de Finanzas y 

de Industria y Comercio para los fines correspondientes.

DADO en| 
Capital de la '. 
de septiembre 
126" de la Ind

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los cuatro días del mes 
del año mil nevecient'os sesenta y nueve, años 

^pendencia y 1079 de la Restauración.

J0AQITN BALAGUER

Decreto N° 4109

Presidente

ción de su Re¡

que aprueba ia Resolución N° 98-69, del Directorio de 
Desarrollo Indusíria1 .

JOAQUÍN BALAGUER
de la República Dominicana

NUMERO 410)

CONSIDERANDO que Pasteurizadora Rica, C. por A., ha 
roUcitado del Directorio de Desarrollo Industrial la modifica-

oluci. ji N° 32-69, de fecha 28 de marzo de 1969,
aprobada por Decr-to N° 3877, de fecha 27 de mayo de 19r9, 
a fiti de que pe incluyan en los artículos a exonerar algunos 
renglones qu--'considera necesarios para la operación de su in 
dustria; , !

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial ha consicerado atendible la modificación solicitada;

VTSTO ,-lj ai tirulo 38 de la Ley N° 299, de fecha 23 de 
¿bril He 1968 ;¡
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E O R E T O : -

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N<? 98-69, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial, dictada en fecha 4 de julio de 1969, 
que copiada textualmente di<fe así:

"Resolución N9 98-69

Considerando: Que Pasfeurizadora Rica, C. por A., me 
diante caria de fecha 1ro. de] julio de 1969 pide le sean inclui 
dos en la exoneración que le fuere otorgada mediante Resolu 
ción N° 32-69, dictada por él Directorio de Desarrollo Indus 
trial en fecha 2Í8 de marzo de 1969, aprobada por Decreto N9 
"3677. de .fecha 2.7 de mayo de;l citado año los siguientes articu 
les: chocolate en oolvo (fórmula patentada Johnston N? 88), 
"nvases de cartón, tapas y bWellas de cristal, los cuales fue 
ron incluidos en su solicitud original pero no en la referida Re 
solución.

Considerando: Atendible la petición de la impetrante. 
Vista: La Resolución N9! 32-69 de fecha 28 de marzo de 

1969.

Vistos: Los artículos 23 y 38 de la Ley N? 299 de fecha 23 
de abril de 1968.

En ejercicio dé las facullades que nos confiere dicha Ley.

R E S U E L V E :

Primero: Modificar el Aijt. 2do. de la indicada Resolución 
N9 32-69 en lo que respecta £ 1 renglón de cantidades, para in 
cluir 161,000 libra* de chocolite en polvo (fórmula patentada
Johr^on N° 88), 4,004 millar ;s envases de cartón de un cuar 
tillo, 3,850 millares envases de cartón de una pinta, 3,080 mi- 
'lares envases de cartón de í4 pinta, 11.781 millares de tapas 
dp aluminio (foil) y cartón j- 3,71$ gruesas botellas de cristal.
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Segundo: Se 
«¡pntido el

licitar al Poder ^Ejecutivo modificar en igual 
referido Decreto N' 3677.

DADA en 
a los 4 días del 
nuejí-e (1969), 
tauricíón. José 
tria y Comercio 
dustrial.

anto Domingo ,Se Guzanán, Distrito Nacional, 
nes de julio del año mil novecientos sesenta y 

ai ios 1269 de la Independencia y 106* de la Res- 
Brea Peña, Secretario de Estado de Indus- 

Kresidente del Directorio de Desarrollo In-

YO, Ing. 
mentó Técnico 
tomada por los 
trial en sesión 
tado de Industri, 
•. ual reposa acta 
dustrial. Ing. 
t amento Técnico

Ju in L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa- 
Indi'Strial. CERTIFICO: q.ue esta decíson fue 
Munibros del Directorio de Desarrollo In^us- 

cílebrada en el tJespacno del Secretario de Es- 
y Comercio, él día 4 de julio de 19,69, de la- 

en los archivos del Departamento Técnico In- 
Jian L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar- 

In-lustrial."

Art. 2 —Se 
.^677, del 27 de tnayo

modifica en cuánto sea necesario el Decreto N° 
de 1969.

Art. 3.- Entiese a las Secretar>.s de Estado de Finanzas 
y de Industria y, Comercio, para los fines correspondientes

DADO en í

('e sentiembre d

anto Dommgo de Ouzmán, Distrito Nacional,
Capital de la Repúl ?¡ca Dorrinicana, a los cuatro días del mes

2 mil novecientas sesenta y nueve, años 1269
de la Independida y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decr-to N° 4110. que aprueba 'a Reso'urión N° 100-69, del Directorio de 
! Desarrollo Industrial.

j JOAQUÍN BALAGUER 
Presfdente de la República Dominicana

NTMFRO 4110 i |
CONSIDERANDO que Laboratorios Dr. Collado ottuvo
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del Directorio .de. Désarroll 
Categoría ''C", a fin de 
299, de Incentivo y 
de 1968; .

Industrial', la clasificación en la 
acogerse a los beneficios 'déla Lf 

Protección Industrial, de fecha 23 de abril

CONSOGRANDO que 
rectorio de Desarrollo Indus 
"citante reunía las 
23 de abril de 1968;

para dictar su Resolución el Di- 
rial cornprobó que la empresa so- 

condicior es exigidas por la Ley N° 299, del

e la Ley N° 299, de fecha 23 deVISTO el artículo 38 c 
abril de 1908;

En ejercicio de las atribuciones qce me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

•rt i —Se aprueba la 
el Directorio de Desarrollo '.

Resolución N? 100-69, dictada por 
ndustrial, en fecha 18 de julio d.>

1969, que copiada tv-xtualm^nte dice as'':

RESOLUCIÓN N? 100-59 '
I

CONSIDERANDO: Que la empresa'Laboratorios Dr. Co 
llado presentó al Departamento Técnico Industrial una solici 
tud registrada en fecha 23 de abril de 1969 con el N<? 141-142, 
fcara ser clasificada en la Citeg-oria "C" y acogerse a los be 
neficios de la Ley N? 299 di fecha 23 de abril de 1968.

CONSIDERANDO: Que, la referida empresa produce cos 
méticos, productos para la higiene ^el hog-ar y productos far 
macéuticos, i

CONSIDERANDO: Que, el Directorio de Desarrollo Indus 
trial en base a la evaluación hecha por el Departamento Téc 
nico Industrial del sector dedicado a la. producción de cosmé 
ticos, dictó la Resolución Ntf 65-69 de fecha 6 de junio de 1969 
de la cual se anexa la transcripción de los artículos 1ro. y 2do.i s 

\

VISTO: El estadio evaluación del sector cosméticos, anexo.
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VISTO: el 
'acó Industrial,

i iforme, presentiado por el Departamento Téc- 
cuaí se transcriben los siguientes pujntos:cel

Inversión 
Localización: 
Empleos 
Materias pruna 
Valor agrí 
Efectos sobr 
Prioridad de 
Solvencia

de la empresa: RD$904,942-00 
Santo Domingü

158 
i«? y materiales nacionales: 17.5%

RDS758,256.00
la distribución del ingreso: Positivos 

la empresa: No se considera alta 
me ral y económica: Satisfactoria.

creí dos

regs do

VISTOS: Loa artículos 9, Ijl, 12, 17, 19, 24, 25, 36,; 38 y 
<0 de la Ley N° 299 de fecha 231'de abril de 1968.

j i 
VISTOS: Los artículos 1ro. y 2do. de la citada Resolución

r° 65-69 ile fechíj ¿ de jmrn de '1969.
í

En ejercicio (je las farültade£ que nos confiere dicha Ley,
i i
; RESUEÍVE:

PRIMERO: Clasificar a la ^mpresa Laboratorios Dr. Co 
llado en la Categcría "C".

SEGUNDO: 
de la citada Reso] 
de 8 años, de todcs 
^emás gravamen®; 
tos unificados y 
anual en la escala

Concederle, en bkse a los artículos 1ro. y 2do. 
urión N9 65-69J, exoneración por el término 

los derechos é impuestos de importación y 
; conexos, incluyendo el arancel, los impues- 

de consumo Interno, para la importación 
siguiente: i

13S

90^ sobre lo¡. siguientes art'culos:

üe prodcctos químicos no especificados en 
¡la Ley N9 171 de fecha 7 de marzo de 1964 
;exceptuando el Acido Muriático, Acido Sul- 
Ifúrico y el Azogue.

jie productos químicos no especificados en 
|la citada Ley 171 y exceptuando los pro- 
|ductos menciongdcs en el párrafo anterior.

100

50,000 Litros
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NOTA: Los sabores extrae os 'y los colorantes quedan inclui 
dos dentro de los productos químicos. 

70% sobre los siguientes artículos:

168,225 kilos 

23.485

de productos químicos para cosméticos y 
producto!! para limpieza del hogar.

galones d í productos qu'micr-s para cosméti 
cos y productos de higiene para el hogar.

60% los primeros 4 a: ios y 40% los restantes sobre los

siguientes artículos'

500.000 Unds.

100000 Unds.

•»,°50 000 Unrls.

250.000 Unds.

100,000 Unds.

500 kilos
500 kilos

250.000 Unds.

50000 Unds.

10,000 Unds.

tapas metálicas 

tapas plásticas 

envases metálicos

envases lásticos

estuche? plásticos 

papel celofán

papel de plomo

40% los primeros 4 ar

envases de latón

tapas con pinceles

pinceles y plumacaos plásticos.

os y SO'/r los restantes sobre los

siguientes artículos:

50000 Unds. 

100,000 Unds. 

100.000 Unds.

motas de

bolitas do metal u otro material

discos de

TERCERO: Exigir a es 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departan* snfo 
anual con el total de su producción

satín u otro material

metal u otro material.

•ta empresa el cumplimiento de las

Técnico Industrial un informe 
ion industrial, con el valor y
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cantidad de las m iterias primas y materiales importados, con 
I: beración de dere<bos.

b) Deberá cor 
uronto se produzcan 
incluyendo en la c 
importación del

?umir las materias primas o materiales tan 
en el país en calidad y precio competitivos 

«nparación de precios todos los derecho^ de 
producto competidor.

conc) Cumplir 
í-u cargo la Ley N'

todas las demás obligaciones que pone a 
299 de techa 23 de abril de 1968.

DADA en Sajito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 18 días del njies de julio del año mil novecientos sesenta 
v nneve (1969), ajños 1259 de la Independencia y 1069 fie la 
Restauración. José. A B*-ea Peña, Secretario de Estado de In 
dustria y Comercie, Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industrial. ¡

YO, TNG. JUAN LUIS MA$TE, Secretario Ejecutivo del
Departamento Téc 
c ; sión fue tomada 
]' Industrial en se

lico Industria^ CERTIFICO: Que esta de- 
ior l^s miembros del Directorio de Desarro- 
úón celebrada en el Despacho del Secretario

de Estado de Industria y Comercio, el día 18 de julio de 1969, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Téc 
nico Industrial. In¿. Juan Luis Mante, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Téqiico Industrial."

I
Art. 2.—Env'ejse a las Secretarías de Estado de Finanzas 

' de Industria y Comercio para los fines Correspondientes,

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d' la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
r"e sept; en»bre del 'año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126° de la Independencia y 107" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 4111, que inviste a.\ Dr. Guido. D'Alessandro con los Plenos
Poderes para firmar el Acta pdr la cual se establecen relaciones diplo 

máticas y consulares entre ja República Dominicana y Ccuay/aia.

BALAGUER 
Presidente dé la República Dominican

NUMERO 4111 •» i - -
En ejercicio de las atribuciones que me" confiere el artículo 

'"5 de la' Constitución de la República, dieto el siguiente

D<E C RETO:

ARTICULO ÚNICO.—$1 Doctor Guido D'Alessandro, Em 
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante 
el Gobierno de Venezuela, queda investido de Planos Poderes 
para firmar, con el Plenipotenciario desi^iadp por el Gobierno 
de Guyana, el Acta por la :ual se establecen relaciones- diplo 
máticas y consulares entre J;i República Dominicana y Guyana.

i
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Doiftinicana, a los cuatro días del mes 
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 106? 'de la Restauración.

JO AQUIN ,EALAGUER

DecTíto N"? 4112, que nombra al Sr. Sócrates Benoit, Regiáor del Ayto. 
del Municipio de -San ^co.'de -Macorís.

JOAQUí^í BALAGUER 
Presidente dé la (República .Dominicana

NUMERO 4112

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el inciso 
11 del artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el 
siguiente
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ARTICULO 
signado Regidor d 
cisco de Macorís, 
mando Núñez.

D E C R E T O 1

INICO.—El señbir Sócrates Benoit queda de- 
1 Ayuntamiento del Municipio de San Fran- 
en sustitución del señor Dr. Francisco Ar-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de septiembre del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
ríe la Independencias y 107' de la Restauración.

! JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 4113, que nombra al Ing. Federico Infante C., Miembro de 
Comisión Nacional de Desarrollo.

i JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4113

En ejercicio dé las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

ARTICULO I 
queda designado 13 
lio, en adición a les

DECRETO:

NICO.—El Ing. Federico Infante Caaínaño, 
iembro de la Comisión Nacional de Desarro 

ya nombrados.

DADO en Saijito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepújbHca Dominicana, a los seis días del mes de 
septiembre del mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de 
la Independencia y1 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N1? 4114, que nombra jal S r. Julio B. Seliman Bulos, Supervisor 
de! Aeropuerto Internacional de Las Américas.

JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente de la I «pública Dominicana

j.
NUMERO 4114

VISTA la Ley N' 419 de j fecha 24 de marzo de 1969;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la Rjpublica, dicto el siguiente

D E-C :i E T O :

ÚNICO.—El señor Julio Bienvenido Seliman Bulos queda 
nombrado Supervisor del Aeropuerto Internacional de Las 
Américas, en adición al ya, designado.

DADO en Saufc Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dojoiinícana, a los seis días del mes de 
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1261? de la 
Independencia y 107? de la Restauración.

<

' I | JOAQUÍN BALAGUBB

I'ecreto N? 4115, que aprueba Ja Resolución N
Desarrollo Industrial.

40-69, del Directorio ne

JOAQUÍN BALAGUEB 
Pr«itd«&f» de Ik S«públic«

MUMERO 4115 !

CONSIDERANDO qce{ la firma Dulcera Dominicana de 
Bolonotto Hnos., C. por A , obtuvo de! Directorio de Desarrollo 
Indur-trial la clasificación eln la Categoría "C", a fin de aco 
gerse a los beneficios de la ¡Ley N? 299 de Incentivo y Protec 
ción Industrial, de fetíha 23 de abril de 1968;
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CONSIDERA .NDQ que en tal yirtjud, el Directorio de De-
sariHlo Industrial dictó su Resolución NQ 40-69", de fecha 25 "de 
abril de 1969; ! 

I
CONSIDERANDO que posteriormente, la citada empresa 

felicitó al Directorio de Desarrollo Industrial la ampliación de 
las exoneracione^ concedidas, a fin de incluir dentro de las
materias primas 
40-69 del 25 de a

y materiales exonerados en la Resolución 
bril de 1969 otras materias primas y envases.

CONSIDERA JíDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó atendible la solicitud propuesta, dictando al efecto 
fu Resolución N9 92-69, de fecha 4 de julio de 1969;

I

VISTO el aiftículo'38 de la Ley N° 299 del 23 de abril de 
196? •

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

I
DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 40-69, del Directorio 
cié Desarrollo Industrial, de fecha 25 de abril de 1969^ modi 
ficada por la N9 |92-69 del 4 de julio de 1969, para que rija con 
el siguiente textq:

Resolución ]jí9 40-69 del 25 de abril de 1969, modificada 
por la N9 92-69, (del 4 de julio de 1969.

Considerado: Que Dulcera Dominicana de Bólonotto
Hnos C. por A. presentó al Departamento Técnico Industrial
una solicitud registrada en fecha 6 de enero de 1969, con el N9 
92, para ¿er clasificada en la Categoría "C", y acogerse a los 
beneficios de la l^ey N° 299 de fecha 23 de abril de

Considerando: Que la referida firma produce chocolates, 
caramelos, galletas y chicléts que sustituyen importaciones;

Visto: El injforme presentado por el Departamento, Técni 
co Industrial, del c>-al se transcriben los siguientes puntos;



GACETA! OFICIAL. 33
Inversión total de la empresa: RD$2,6t2.999
Localización: Santo Domingo
Empleqs creados: 175 i
Materias primas nacionales^-49%
Ahorro-neto anual de divisas al 52% de capacidad: l¿)9dt$24
Valor Agregado a capacidad máxima: RD$292.758
Efectos hacia atrás: Importantes.
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos.
Solvencia moral'y económica: Satisfactoria.

Vistos: Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36. 37, 38 y 
40 de la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

Primero: Clas : iicar a Dulcera Dominicana de Bolonotto 
Hnos. C. por A., en la Categoría "C".

Segundo: Concederle por el término de 8 años, en propor 
ción de un 60/c, exoneración dé todos los derechos e impuestos 
de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, lo 3 impuestos unificadas y los de consumo interno que 
incidan sobre los siguientes artículos:

Cantidades Anuales Nombre de los artículos 
r-00000 Kilos Glucosa
90,000 Kilos Papel parafinado, celofán

aluminio, impreso y sin imprimir
7,043 Kilos Bicarbonato de soda

17609 Kilos Huevo'en polvo
3,520 Kilos Levadura

34,835 Kilos Lacitirta
1,760 Kilos Crcmot- Tártaro
1,760 Kilos Diamajlta líquida
7,043 Kilos B'?arbonato de amonio
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50,970 Kilos
543,323 Juegos!
543,323 Hojas i

5,142 Kilos !

1,288 Kilos
4,703 Kilos
1,740 Kilos

136,859 Kilos
1,288 Kilos ¡

10,000 Kilos ¡
1,000 Kilos |

500 Kilos <
I

20,000 Cubetajs 
35000 Cubetas 
5,000 Cajas 

40,000 Libras] 
220 Resma^ 
220 Resmas 
100 Resmas 

140,874 Kilos

2,577 Kilos 
2 318,302 Kilos

Papel celofán, neocel y policel 
De aros, tapas, fondos 
De hojalata
Envases de P.V.C. transparentes pa 

ra dulces. •' 
Colorantes para caramelos
Pectina para caramelos
Vainilla

Leche en polvo
Hifoama
Acido Cítrico
Cola Henkel

Glicol propileptico y propileno
De hojalata
De cartón
Palillos de cartón
Cartón blanco para impresión
Papel Bond
Papel satinado para etiquetas
Papel Karomo Kote
Grasa hidrogenada del tipo denomi 

nado "Crok Laan" 
Esencias y sabores para caramelos
Taiitas plegadizas de cartón.

Tercei-o: Cojn^ignar que ninguna de las materias primas 
pxoneradas podrán ser destinadas tara la elaboración de go 
mas para mascan o chicléts, cuyo renglón se excluye de la exo 
neración.

Cuarto: Exigir a esta pmpresa el cumplimiento de las si 
guientes obligaciones:
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a) Enviar a este Depírtamento 
total de su producción induí trial 
materias primas y material 
rechos.

un'informe anual con el 
con el valor y cantidad' de las 

¡s importados con liberación de de-

Deljerá consumir la•>) i/ci^cia uuu^uniii ias materias primas o materiales tan 
pronto como se produzcan <n el país en calidad y precio com 
petitivos incluyendo en la comparación de precio, todos los de- 
redhos de importación del producto competidor.

c) La empresa debe ac[emás cumplir con todas las dispo 
siciones que pone a su cargc la Ley N"? 299 de fecha 23 de abril
de 1968- I

DADA en Sant Domin 
los 25 días del mes de abrí 
nueve (1939), años 126? de

jo de Guzmán, Distrito Nacional a
del año mil novecientos sesenta y

la Independencia y 1069 de la Res 
taurarán. José A. Brea Peía, Secretario de Estado de Indus 
tria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo In 
dustrial.

YO, Ing. Juan L. Mart 
mentó Técnico Ind'.strial, 
tomada por los miembros 
'rial en sesión celebrada er 
tado de Industria y Comercfo 
i-ual rpposa acta en los arrí 
dustrial, Ing. Juan L. Mart 
mentó Técnico Industrial.

; Secretario Ejecutivo del Departa- 
ERTIFICO: Que esta decisión fue 

leí Directorio de Desarrollo Indus- 
el Despacho del Secretario d" T

el día 25 de abril de 1969, de la 
ivos del Departamento Técnico In- 
, Secretario Ejecutivo del Departa-

Art..2,—Env'ese a las 
y de Industria y Comercio,

Secretarías de Estado de Finanzas 
para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domi ago de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dcjminicana, a los ocho días del mes 
de septiembre de mil novecientos sepenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y W7? de Ja Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N9 4116, que kprueba la. Resolución N<? 85-69, del Directorio de 
¡ Desarrollo Industria!. 
i
JOAQUÍN BALAGUER 

PrMÍd«nt« d« la República Dominicana

NUMERO 4116 .

CONSIDERANDO que la empresa l?d Houellemont Fils, 
C por A., obtuvo d$l Directorio de Desarrollo Industria1 la ela-
s.ficación en la 
c-'cs de la Ley 
Ucha 23 de abril de

ígoría- "C", a fin de acogerse a' los benefi- 
99, de Incentivo y Protección Industrial!, de 
1968;

CONSIDERANpO que para dictar su Resolución, el Di 
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so 
licitante reunía las .condiciones exigidas por la citada Ley N9 
<?99; '

VISTO el articulo 38 de la Ley N"? 299 de Incentivo y Pro 
tección Industrial, 4e fechi 23 de abril de 1968;

En ejercicio d*> las atribuciones nue me confiere el articulo 
05 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

¡ DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N<> 85-69, dictada por el 
Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 20 de junio de 
1969, que copiada textualmente dice as:':

"Resolución N<? 85-69
CONSIDERANDO: Qne la empresa Éd. Houellemont Fils, 

<". por A., presentó pl Departamento Técnico Industrial ura s^- 
'icitud registrada e¿ fecha 14 de abril de 1969 con el N" Í3Í. 
para ser clasificada ien la Categor'a "C" y acogerse a los bene 
ficios de la Ley N° ¡299 de fecha 23 de abril de 1968.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce cos- 
n éticos.

CONSIDERANDO: Que el Directorio de Desarrollo In- 
'ustrial, en base a la evaluación he^ha por el Departamento
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Técnico Industrial del s£ ctor dedicado a la prodüccióónó 'de cos 
méticos., dictó la fíesóluí:ión N9 65-69 de fecha 6 de junio de
1969 de la cual se anexn la transcripción de los artículos 1ro. 
v 2do.

VISTOS: El esludio-i avaluación del sector cosméticos anexo.
VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 

nico Industrial, del cual! se transcriben los siguientes puntos:
Inversión total de la empresa : ; frBf80;000.00
Localización: Santo ¡Domingo
Empleos creados: 3D
Materias primas y materiales nacionales: Positivos
Prioridad de la empresa: No se considera de alia prioridad
Solvencia moral y económica: satisfactoria.
VISTOS: Los artíciilos 9, 11, 12, 17; 19, 24-, 25, 36t 38 y 

40 de la Ley N* 29fi de íecha 23 de abril de» 1968.
VISTOS: Los artículos 1ro. y 2do. de la citada Resolución 

N? 65-69 de fecha 6 de junio de 1969-
En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley: 

RESUELVE?

PRIMERO: Clasificar a la empresa Ed. Houellemont Fus, 
C. por A., en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle, en base a los artículos 1ro. y 2do. 
de la citada Resolución N9 65-69, exoneración por el término 
de 8 años, de todos los^ derechos e impuestos de importación 
y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los im 
puestos unificados y los de consumo interno, para la importa 
ción anual, en la escala siguiente:

70% sobre los siguientes artículos:
' 78,100 Kg. pioductos qu'micos

500 Kg. tubos de aluminio para cosméticos
60% los primeros 4 años y el 40% los-restantes, sobre los 

-iguientes artículos-

47>000 Kg. frascos de vidrio " 
, 4.500 Kg. tapas de hojalata
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12.500 Kg.
125 Kg.

5,000 Kg.
2,000 Kg.
1,500 Kg.

50 Kg.

-nvases de metal 
etiquetas metálicas 
envases plásticos 
tapas plásticas 
papel celofán o metálico 

tapones de corcho

Exigir a esta empresa el cumplimiento de lasTERCERO 
siguientes oblig iciones:

a) Enviar il Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el toal de su producción industrial, con el valor y 
.cantidad de lasi materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos.

b) Deberá i consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el pcís en calidad y precios competiti 
vos incluyendo |en la comparación de precios todos los derechos 
de importación del producto competidor.

c) Cumplir 
su cargo la Ley

con todas las demás obligaciones que pone a 
N<? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en , Santo Domingo de Güzmán, Distrito Nacional, 
a los 20 días del mes de junio del año mil novecientos sesenta 
v nueve (19691, años 1259 de la Independencia y 1069 de la 
Restauración. Jpsé A- Brea Peña, Secretario de Estado de In 
dustria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industrial.

YO, ING. (JUAN LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo del 
Departamento (Téci ico Industrial, CERTIFICO: Que esta de 
cisión fue tom&da por los miembros del Directorio de Desa 
rrollo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Se 
cretario de Estado de Industria y Comercio, el día 20 de junio 
de 1969. de la cual reposa acta en los archivos del Departamen 
to Técnico Industrial. Ing. Juan Luis Marte, Secretario Ejecu 
tivo del Depari amento Técnico Industrial".

Art. 2.—Eivíese a las decretarías de Estado de Pitanzas y 
de Industria y Comercio para los fines correspondientes.

DADO en,Santo Domingo de Güzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126<" Je la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 4117, que aprueba !a Resolución N1? 82-69, del Directorio de
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pr«dd«nta d« 1» Rapúblie* Dominicana

NUMERO 4117
CONSIDERANDO que la empresa Laboratorios Dora, C. 

por A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industria:! 'la clasi 
ficación en la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios 
de la Ley N° 299 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 
25 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tantes reuría las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N° 299 del 23 de abril de 
1968,,-

En ejercicio de las atritícciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
i*3

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 82-69, dictada por el 
Directorio de Desarrollo Industrial, en fecha 20 de junio de 
1969, que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N° 82-69~
CONSIDERANDO: Que la empresa Laboratorios Dora, C. 

por A. presentó al Departamento Técnico Industrial una soli 
citud registrada en fecha 7 de abril de 1969 con el N9 128, para
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ser clasificada en'la Categoría "C" y acogerse a los beneficios 
<?e la Ley N<? 299 de fechat23 de abril de 1968.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce eos-
méticos, pro

Inversi

iuctos medicinales y desinfectantes.
CONSIDERANDO: Que el Directorio de Desarrollo Indus 

trial, en bas e a la evaluación hecha por el Departanlento Técni 
co Industrií 1 del sector dedicado a la producción de- cosméticos, 
dictó la Resolución N* 65-€9 de fecha 6 de junio de 1969, de 
la cual se a lexa la transcripción de los artículos 1ro. y 2do.

VISTO: El estudio evaluación del sector cosméticos, anexo.
VISi'O: El informe presentado por el Departamento Téc 

nico Industrial, del «ual se transcriben los-siguientes puntos:
n total de la empresa;: RD$160,260.82

Locaiización: Santo Domingo
Empleo creados: 30
Materias primas y materiales nacionales: 17.5%
Valor ugregado: RD$140,376iOO
Efectoíi sobre la distribución del ingreso: Positivos
Prioricad de la empreba. No se considera de alta prioridad
Solvencia moral y ecoín'.micá: Satisfactoria.
VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 40 

de la Ley N? 299 de fechai 23 de abril de 1968.
VISTOS: Los artículos 1ro. y 2do. de la citada Resolución 

N<? 65-69 oe fecha 6 de junio de 1969.
En ejercicio de las facultades que nos «onfiere dicha Ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa Laboratorios Dora, 
C. por A., |en la Categoría "C".

SEGUÍSTDO: Concederle, en base a los artículos 1ro. y 2do. 
de la citacja Resolución N5 65-69, exoneración por el término 
de 8 años , de todos los d< rechos e impuestos de iínportación y 
demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel!, los impues 
tos unificados y los de consumó interno, para la importación 
anual en ija escala siguieite:
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70% ssbíe los siguientes artículos:
40,000 Kg, productos químicos para oosmétic;os 
30,000 Glijs. productos qoz'micos para cosméticos.

los primeros 4 años y 40^ los restantes sobre los 
siguientes artículos:
700,000 Unds. frascos de vidrio
300,000 Unds. topas de metal
400,000 Unds. tapas plásticas o de bakelita

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar a oste Departamento un informe anual con el 
total de su producción industrial, con el valor y cantidad de las 
materias primas y materiales importados con liberación de 
derechos.

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el paí$ en calidad y precio competitivos 
incluyendo en la comparación de precio todos los derechos de 
importación del producto competidor.

o) La empresa deberá cumplir con todas las demás obli 
gaciones que pone a su cargip la Ley N? 299 de fecha 23 de 
abril de 1968.

DADA pn Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, a 
los 20 días del mes de junio del año mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), años 1259 de laj Independencia y 106? de la Res 
tauración. José A. Brea Peñai, Secretario de Estado de Indus 
tria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo In 
dustrial.

YO,.JNG. JUAN LUIS MARTE. Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci 
sión fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada, en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Cómeselo, el día 20 de junio del 1969, 
de la cual reposa acta en los' archives del Departamento Téc- 
rico Industrial. Ing. Juan Luijs Marte, Secretario Ejecutivo del 
departamento Técnico Industrial"
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Art. 2.—Enví 
v de Industria y

ise a las Secretaras de Estado de Finanzas 
Comercio para los fines correspondientes-

DADO en Salto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Tapita! de la Repiblica Dominicana, a los ocho días del mes 
ae septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126° de la Independencia y 1079 dé la Restauración.

| JOAQUÍN BALAGUER

República Dominicana
FL DIRECTOR GENERAL DE MINERÍA Y EL ADMINIS 
TRADOR GENERAL DE BIENES NACIONALES.

i

RESOLUCIÓN No. 45. 
CONSIDERANDO

per
A."

mediante 
ARENERA, C. 
TRIAL, C. por 
(arena, grave, gr 
f el río Nigua, 
tn virtud de las d 
üe 1967;

Que en fecha 16 de diciembre de 1968, 
Reso!uciín marcada con el No. 38, se otorgó a "LA 

A.", sub&'diaria de la "TAVARES INDUS- 
un Permiso de Explotación de materiales 

.villa) ; en una extensión de terreno situada 
jurisdicción de la Provincia de San Cristóbal, 

aposiciones de la Ley No. 127 del 19 de abril

CONSIDERANDO
INDUSTRIAL, C.
de 'a empresa
f"r>s sus derechos
ubogado
ción de fecha 25
admitida por tod;

represenl ante

Que posteriormente la '"TAVARES 
por A." adquirió la totalidad de las acciones 

beneficiarla, subrogándola jurídicamente en to- 
y obligaciones, según ha hecho constar su 

Dr. José A. Ruiz O^aga, en eomunica- 
de febrero de 1969, sustitución plenamente 
s las disposiciones legales y reglamentarías.

CONSIDERANDO: Que la "TAVARES INDUSTRIAL, 
C por A." repres?ntada por el Dr. José A. Ruiz Oleagá, me 
diante carta de fejcha 25 de febrero de 1969, ha solicitado que 
el Permiso de Explotación de matleria'ies a que hace referencia 
el artículo 1ro. de esta Resolución, sea expedido por este De 
partamento a su J'avor.

VISTAS: Las instancias de fechas 25 y 28 de febrero de
1969, suscritas ppr los señores José A. Ruiz O'eaga y Jacobo
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representante y Presidente de laAntonio Thomen, Abogado 
Compañía, respectivamente.

VISTA: La Ley No. 1271 del 19 de abril de 1967 y su re 
glamento de aplicación de fecha 25 de julio de 1967 y en uso 
de las facultades que expresamente confiere el artícelo 6to. de 
la primera.

RESUELVEN:
como al efecto OTORGAN, a la 
iTRIAL, C. por A." del domíci- 
PERMISO DE EXPLOTACIÓN 
•rava, gravilla) dentro del área 
|indica a continuación, a fin de 
iones comercia»! es de extracción, 
ion de materiales, con! sujeción 

establecidos en la' presente

PRIMERO: OTORGAR, 
Compañía "TAVARES IND 
lio social de esta ciudad, UN 
DE MATERIALES {arena, 
cuya descripción vértices se 
que pueda realizar sus opera 
lavado, trituración y clasifica! 
a los compromisos y obligaei 
Resolución.

SEGUNDO: El perímetro autorizado para dichas opera 
ciones, cuenta con una extensión superficial de dos (2) kiló 
metros de longitud, enmarcado dentro de la jurisdicción de la 
Provincia de San Cristóbal e identificado por los siguientes lin 
deros: '

"Partiendo de la intersección' del eje del puente que 
cruza el Río Nigua en la carretera que va a Sabana Gran 
de de Palenque con una 1 
iluada sobre el lindero exte

paralela al eje del río, si- 
rior de la zona aluvional corres-

el Punto "A" de partida, 
lindero exterior de la zona 
centrar el lindero Sur de la

pondiente a la margen oriental de dicho río; allí estará
Desde este punto, se sigue el 

aluvional aguas abajo hasta en- 
zona arrendada por "LA ARE 

NERA, C. po A." al Estado Dominicano, a una distancia 
de más o menos 375 metrc s del punto de partida; allí es 

sigue el lindero Sur de la zonatara el punto "B". Luego s 
arrendada por "La AREN 
arriba, con dirección Nor-«

pon respecto al borde o lin

IRA, C. por A." indicada más 
ste hasta una distancia de 100

M., donde se colocará el P into "C". Desde este punto se 
guimos una línea paraleTa il eje del río aguas abajo y por 
el lado oriental del Río Nigua, conservando los 100 metros

ero exterior de la zona aluviq-
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nal, hasta uia distancia de 925 metros, donde se coloca 
rá el Punto ¡ D". Desde este Punto trazamos una lútea rec 
ta de más o j menos 335 metros con rumbo Norte 239 Este 
hasta encontrar el borde exterior o lindero exterior de la 
zona a'uvional) de la misma margen oriental, en¡ la de- 
sembocadurí. del Río Nigua, donde se colocará el Punto 
"E". Desde este p¿unto trazamos una línea recta con rum 
bo Sur 109 Oeste hasta encontrar el borde exterior o lin 
dero extericr de la zona aluvional en la margen occiden 
tal del Río¡Nigua; allí se colocará el Punto "E". Luego 
seguimos al i lindero o borde exterior de dicha zona, aluvio 
nal hasta encontrar el eje 4el punto indicado más arriba; 
en la intersícción de este eje con el lindero o borde de la 
zona aluvional o con la continuación de una línea sobre 
dCcho borde exterior, en diolia intersección estará -el Pun 
to "G". Ludgo se sigue el eje del puente hasta encontrar 
el punto de partida o Punto "A".
Párrafo: Silla explotación de materiales autorizada por el 

presente PERMISO cubre la totalidad o parte de terrenos pro- 
P : edad privada del Estado, las obligaciones económicas de la 
r mpañía sobre el usufructo de los mismos, quedará regida 
única y exclusivamente bajo los términos y condiciones fijados 
en esta Resolucián.

TERCERO: 
con el Núm. 45

El presente PERMISO, marcado oficialmente 
para todos los: fines, efectos y consecuencias

de la Ley No. 1!57 del. 19 de abril de Í967, es válido por el tér 
mino de UN (1 
de la Compañía 
licitud de un nú

a partir de su fecha, quedando a opción 
"TAVARES INDUSTRIAL, C. por A " la so- 
;vo PERMISO fen la misma forma y condicio 

nes estipuladas en esta Resolución, siempre <rue hayan eumpli- 
>'o cabalmente fcus obligaciones,, presentando su solicitud por 
«.nie la Direcc'qn Genera' de Minería y Administración Gene 
ral de Bienes Nacionales, por carta certificada o por ¡notifica 
ción de Alguaci^, dos meses ant^s de su vencimiento.

CUARTO: iLa 'TAVARES INDUSTRIAL. C. por A." se 
compromete y cjbliga a iniciar $us labores de explotación en la 
zona indicada precedentemente, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha del presente PERMISO.
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QUINTO: Se establece 
neral de Minería, de común acue 
neral de Bienes Nacionales, podrá 
presente PERMISO, sin que la 
TRIAL, C. por A.", tenga derecio 
demnización de ninguna especie

formalmente, que la Dirección Ge- 
rdo con la Administración Ge- 

revocar de píeno derecho el 
compañía "TAVARES INDUS- 

a exigir compensación o in- 
3or los siguientes motivos:

comenzadoa) Cuando no hayan 
al término de quince (15) días 
presente PERMISO.

las labores de explotación 
I revisto en la cláusula 4ta. del

b) Cuando las labores y act 
jos de extracción, lavado, 
quedado suspendidas por más de

vidades propias de sus traba- 
tritiu ración y clasificación hayan 

dos (2) meses;
c) Cuando sin causa justificada 

txp'otad'ón autorizada por esta 
raciones sustanciales a dichos t: 
tivos de su explotación a otros n

no se llevase a cabo la 
E esolución, o se produzcan alte- 

•abajos, que desvíen los obje- 
inerales no autorizados;

d) Cuando'no hayan sido 
Mecidas en el presente PERMISD 
posiciones de la- Ley No. 127 del 
glamento, sobre canteras y aren;

oí servadas las previsiones esta- 
y se contravengan las dís- 

19 de abril de 1967, y su Re 
lés.

Párrafo I: Sí por cualquier:causa de impedimento o difi- 
cu'tad en el tiempo requerido pura el necesario desarrollo de 
la mina, ei trabajo de explotadle n no pudiere llevarse a cabo 
sobre bases económicas y bus operaciones quedaren suspendi 
das por cualcjuier paro en el tra
las previsiones del Código de Ti 'abajo, la compañía "T A VA 
RES INDUSTRIAL, C. por A."
de Aguacil a la Dirección Generí 1 de Minería y a la Adminis 
tración General de Bienes Nací
casos o circunstancias, a más tar lar dentro de los quince (15)
días después de haber cesado su

Párrafo II: El silencio por 
de Minería y la Administrador 
nales, durante los quince (,15 
ficación hecha por Acto de A 
calificados, de las causas qjue jus 
trabajos u obras, será considerad i

ajo realizado de acuerdo con

e obliga a notificar por Acto

nales, la existencia de tales

actividades u operaciones.
>arte de la Dirección General 

General de Bienes Naeio-
días que sigan a la noti- 

guacil, a los funcionarios. 
:ifican Ja paralización de sus

como una aceptación de las.
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mismas y de la pxposición presentada por la compañía, y que 
darán sin efecto las disposiciones de caducidad expresadas en

or y las relativas a cualquier disposición refe- 
o renuncia de los derechos conferidos

informe descrip
t'->do lo que imp 
(' • explotación,

el párrafo anter 
i nte a pérdida 
riente por el pr ísente PERMISO.

SEXTO: La "TAVARES,INDUSTRIAL, C. poí A." se 
compromete a cue la explotación dentro del área otorgada se 
realice con apega a la mejor técnica íninera y normas de segu- 
r-dad establecid i, así como a suministrar trimestralmente un

;ivo de los trabajos realizados y el detalle de
íique desarrollo del trabajo en las operaciones 
lavado, trituración, clasificación y venta del

material autorizado, para que dichos trabajos sean debidamen 
te confirmados y verificados por los técnicos de la Dirección 
General de Minería.

SÉPTIMO; La "TAVARES INDUSTRIAL, C. por A." 
pagará al Estado Dominicano por concepto de explotación un 
impuesto único fie un 38^ anual, sobre las rentas o beneficios 
netos que se obtengan excesivamente de las operaciones comer 
ciales de extracción y venta de arena, grava y^gravilla, en la 
L .ia autorizada!, durante la vigencia del presente PERMISO.

Párrafo I: j Los beneficios .netos serán los que puedan ser 
determinados ppr normas aceptables para las autoridades fis- 
ca es, debiendo ,1a beneficiaría llevar para tales fines, métodos 
contables que permitan desglosar las utilidades obtenidas en 
'a fexp'otación (e materia'es, de sus demás operaciones indus- 
t-iales y comerciales, para así asegurar una rápida y efectiva 
fiscalización po • parte de las autoridades competentes.

Párrafo II En cuanto a los precios máximos de venta del 
material autorizado, deben éstos aj'ustarse a la escala previa- 
. -ente estab'eci<jla para ta'es fines, la cual se detalla así:
MATERIALES; PROCESADOS, CLASIFICADOS Y LAVA 
DOS CON MAQUINARIAS Y EQUIPOS:
Arena Itabo i 
Gravilla de i-/' 
Gravilla de 3 4J' 
Grava de 1-1,4J'

RD$1.50 M3 
2.50 " 
2.50 " 
2.25 "

En la mina 
En la mina 
En la mina 
En la mina
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MATERIALES SIN PROCJEÍ 
EXTRAÍDOS CON PALA JM!

AR (EN ESTADO NATURAL) 
CANICA O A MANO:

Arena azul R])?0
Arena Itabo
Gravilla j
Cascajo de relleno
Gáliche

Párrafo IU: Queda e* 
de revocación del PERMISO 
cios máximos de venta del. 
establecida. !

L70 M3 
0.90 " 
1.50 " 
0.75 " 
0.75 "

En la mina 
En la-mina 
En la mina 
En la mina 
En la mina

:pr esamente prohibida, bajo pena 
T multa, la alteración de los pre 

ña iterial I3ide acuerdo con la esca'a

Párrafo IV: La "TAVAHES INDUSTRIAL, C. por A." 
•notificará bien por carta simple o certificada, a la Dirección 
General de Minería y a la A Iminstraeión General de Bienes 
Nacionales, ei día que dé iriicio a sus operaciones cqmercáales, 
de acuerdo a los términos ^e la autorización que confiere el 
presente PERMISO. ¡

OCTAVO: Queda expresamente establecido que la "TAVA 
RES INDUSTRIAL, C. por A. podrá renanciar en cualquier 
momento, a la totalidad o parí e del área de explotación autori 
zada por e! presente PERMIS3, previo pago de las obligacior.
nes económicas resultantes. ,Ei 
la Compañía (notificada pOr

General de Minería, todos Iqs 
re podido obtener respecto ,de

caso de renuncia por parte de 
;arta certificada a los Organis 

mos calificados) ésta queda,obligada a entregar a la Dirección
atos e informaciones que hubie- 
la zona renunciada, incluyendo

los mapas correspondientes, a la estructura y formación del 
depósito, reportes técnicos y'topos los datos estadísticos corres 
pondientes a sus operaciones 
blicada en la Gaceta Oficial.

comerciales. La renuncia strá pu-

NOVENO: Al terminai|se, el período de vigencia de este 
PERMISO, o en caso de que ja compañía renuncie a los derecho» 
que el PERMISO confiere, o' en caso de Resolución por incum 
plimiento, o por cualquier otra de las causas previstas en esta 
Resolución, los equipos, aparatos, maquinarias y accesorios de 
los mismos, podrán ser rem£|vid,os o retirados por la compañía,
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dentro del plí,zo que expresamente establezca la Direeión Ge 
neral de Minería en la Resolución de aceptación de, la renun 
cie caducí lad.o revocación, f-ej-un el caso ^ eucido dicho plazo; 
si la compañía no ha removido los equipos, maquinarias e insr 
talaciones, éstis pasarán a ser propiedad del ESTADO DOMI 
NICANO.

DÉCIMO:: Se ordena la publicación de esta Resolución de 
PERMISO en la Gecta Oficial; su inscripción en el Libro de 
nominado "Permisos de Explotación de Canteras y Arenales" 
de la Dirección General de Minería, y la entrega de su origi 
nal a la TAVARES INDUSTRIAL, C. por A., o a Stu represen 
tante legal, dsbidamente firmada, sellada y registrada.

DADA e¿ Santo Domingo, Distrito Nacional; Capital de 
la República Dominicana, a los 20 días del mes de junio del año 
mil novecientos sesenta y nueve (1969).

PEDRO PABLO VILLANU-EVA, 
Director General de Minería.

CARLOS ELIGIÓ LINARES 
Administrado: General de Bienes Nacionales.
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Santo Domingo íe Guzmán, Repúbli :a Dominicana, 4 de Octubre de 1969.

S UM AR'IO :

Actos del Poder Legislativo

Ley N9 472, que concede paisipn del Estado a la Dra. Gla 
dys Camarena Vda. Bujosa.—1 ey JN9 473, que modifica el Art. 
5 de la Ley N<? 1822, del 16 d» oejtubre de 1948 sobre sustitu 
ción de los miembros del Ministerip Público.—Ley N9 474. que 
grava con un impuesto de un 5% ad-valorem ciertos artículos 
destinados a la protección perion^l del trabajador.—Ley N° 
475, que*modifica el párrafo IV del] Art. 1 de la Ley N9 166 del 
27 de mayo de 1967, que regula las bonificaciones en las Em 
presas Estatales.—Ley N9 476. que agrega.un párrafo al Art.
4 de la Ley N? 2á9,'dél 30 óe io tJe Í960.—Resolución 

(P-ása a la pag- 2)

Imprenta J. R. Vda. García Sucesores, 
Santo Domingo de Guzft^n, E'epública Dominicana.

1960



477, que aprue ja un contrato suscrito entre el Estado Domini 
cano v la Con pan'a Comercial Hotel Bolívar, C. por A.—Ley 
N<" 478, sobre austeridad.—Ley N? 4¡?íC Q.ue concede una pen- 
tit'n del Estado üe RD$200.00 mglíáuales, a la S3ñora María 
Altagracia Valdez Vda. Veras.^Ley N? 480, que aprueba el 
ProV^lo para prorrogar nuevamente: el -Convenio Internacional 
del Aceite de Oliva, 1963.

Decretos 
4125, 4136 y 
87-69, 86-69,

Actos del Poder Ejecutivo

Nos. 4118, 4119, 4120, 4121, 4122, 4123, 4124, 
127, que aprueban las Resoluciones Nos. 69-69, 
66-69, 90-69, 62-69, 80-69, 52—69, 73—69 y

91—69 del Directorio de Desarrollo Industrial. 

Documentos Diversos
I

Besoluciórj de la Secretar a de Estado de Industria y Co- 
inerc'o sibre cpnces'ones mineras.—Actas de juramentación de
los señores Ad 
Giglio.—Aviso

=la Nacer Vda. Barniclita y P. Nuncio Bordonaro 
de adopción.

eerkifiea
JorHfeo ¿el

la praeeirtc
B*ec«e*ro
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Dire«t«r-A<hBÍai»tra¿«rt t>r. J.

Año XC. Santo Domingo de G^zmán, R.D. Octubre 4, 1969. N? 9157.

Ley N? 472, que concede pensiói^ del Estado a la Dra. Gladys Camarena
Vda. Bujosa.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombrf de la República

NUMFRO 472
VISTO el artículo 8 de 1& Ley N? 5185, sobre Pensiones Ci 

viles del Estado, de fecha 31 de julio de 1969,
HA DADO LAÍ SIGUIENTE LEY :

Art. 1 .—Se concede una! pensión del Estado de doscientos 
pesos oro (RD-$200.00) mensuales, a la Dra. Gladys Camarena 
Vda. Bujooa.

Art. 2.—Dicha pensión ¿era pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República ¡Dominicana, a los nueve días del 
mes de septiembre del año miil novecientos sesenta y nueve;
años 1269 de la Independencia y 1079 dé" la Restauración..

I
^Adriano A. Uribe Silva,

Presidente;
Yolanda A. Pimentel de Pérez, 

Secretaria;
Marcos A- Jáguez Fernández, 

Secretario '
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DADA en la Si»la de Sesiones de la Cámara de Diputados,
Palacio adei CÓn^'éso Nacional, en Santo "Domingo* de Guzm^n, 
r^.^i_-jL- ••x'--:.,. J^"Cajgital ¿e la Repúblyjsa p^^'-5--^ \--i~--

V-Clf.fi yC*£ U.C 1C* JLVk£J UJUJOAfCL J-'U4U.XJ..1 JLM»UC*} t* 4WK>

diesiseis días de] mes de -septiembre del año mil"novecientos 
sesenta y nueve, i ños 126? de la Independencia y 1079 de la Res-
tauración.

Juan
Secre ario.

Bienvenido j 'iraentel P., 
*Secre ¡ario.

Prwi lente

En ejercicio 
55 de la Constitu

PROMULGO
en 1?. Gacefa Ofi

;ües de septiemfc 
126" de la Inde™

Patricio G. Badfa Lara 
Presidente.

JOAQUÍN BALAQUEE 
' de la ílepiíbSdt TDknnínieeii*

ie las atribuciones que me confiere el art'culo 
:ii'n de la República;

}f> presente Ley y mando que sea publicada 
;ial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Sinto Domingo ide Guzmán, Distrito Nacional, 
de la R( publica Dominicana, a los veintidós días del 

'e del ipil novecientos' sesenta ,y nueve, años 
ndencia y 107a'de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley W 473, que mc 
de 1948 sobre

difica el Art. 5 de la Ley .N<? 1822, del 16 de octubre 
¿e los mienjbros del Ministerio Público.sustitución

SL CQNGEESO NACIONAL 
En Nombre de la República 
;DADO tA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 473 '
ARTICULO ¡ÚNICO.—Se modifica ,el artícuío 5 de la Ley 

M 3^?2, .íe fech$ 1C del mea dé oeti&re^ efe Í$ti?, soíyée la sus-



titución de los miembros dei Ministerio Público, para que en lo 
sucesivo rija con -el siguientk texto:

"Art. 5.—Cuando los Abogados Ayudantes de los procura 
dores Generales de las Cortes de Apelación.£ de los ÍProcur^- 
dores Fiscales estén imposibilitados para actuar como sustitu 
tos del titular, por causa de enfermedad, licencia o cualquier 
rtro impedimento» o cuando alguno de dichos funcionarios no 
tenga Abogado Ayudante, actuará como sustituto el Abogado 
de Oficio te dicho Tribunal y a falt? de este podrá ser desig 
nado por él Procurador General de la República, o el Procura 
dor General áé la Corte de ApeJaciójn corresppndiejn.te según. ̂ 1 
caso, un argado de los Tribunales del país que reúna íá capa 
cidad requerida por la Constitución".

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del CongrebO Nacional, en Santo Domingo de Guzman, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
Jiez días ctel mes de septiembre del año mil novecientos sesenta 
y nueve, -mos 126° de la Independencia y 107? de la Restau 
ración.

Patricio G. Badía Lara,
Presidente.

Bienvenido Pimentel Pina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero. 
Secretario.

DADA en la SMa de Sesiones del Senado» Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Na,cio- 
na1 , Capital de la República Dominicana, a los diecisiete d'as 
Jel mes c!e septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 126? de la Independencia y 1079 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Yolanda A. Pimentel.de Pérez, 
Secretaria.

José R. Bueno Gómez. 
Secretario Ad-Hoc.



GACETA OFICIAL

Pre¡
JOAQUÍN PALAGUER 

¡idente de la República Dominicana

En ejercici' 
55 de la

de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República;

PROMULGO 
en la Gaceta

la presente Ley, y mando que sea publicada 
Oíicial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
^apital de la República Dominicana a los veintidós días del 
mes de septien bre del año mil novecientos sesenta y nueve,
£>ños 1269 de la Independencia y 1079 de la Restauración. 

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N° 474 que ¡grava con un impuesto de un 5% ad-valorem ciertos
artículos desainados a la protección personal de! trabajador.

I

I EL CONGRESO NACIONAL 
! En Nombre de la República

NUMERO 474 ! 
i

CONSIDERANDO que es deber del Estado velar por la 
adecuada protección personal del trabajador en el ejercicio de
' u oficio o pro 
medios de segu 
.al vigente;

esión, v, especialmente, para proveer todos los 
ridad qu»- con ese fin; exige la legislación labo-

CONSIDEIjúANDO QUP para propender a la realización de 
. sos prcp ;s:tcs! v hacer más efectivas esas disposiciones es 
conveniente dicjtar providencias tendentes a facilitar la adop 
ción de las medfda" preventivas necesarias;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art 1.—Los artículos y sus repuestos destinados a la pro- 
*ección personal de; trabajador que se detallan a continuación,
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quedan gravados con un impuesto único de un 5% ad-valorem 
por concepto de importación: J

a) Gafas, anteojos y caretas protectores de seguridad en 
sus diferentes modelos y monturas, para uso en la industria;

b) Cascos protectores y caperuzas para uso en la indus 
tria o en la construcción;

c) Protectores del tipo orejeras o sordinas, tapones auri 
culares, para atenuar los sonidos;

d) Respiradores de filtros químicos o mecánicos, respira 
dores de íuministro propio o de manguera de aire;

e) Guantes, mitones, manoplas acojinadas y mangas pro- 
1 ectoras, en cuero reforzado, (hule, lona, en tela de asbesto, hule 
o cu¿ro emplomado goma, plástico u otro material sintético, 
dedales en material flexible;

f) Mandiles con o sin pechera, overoles, caperuzas y otras 
vestimentas construidas en material resistente al fuego, a 
rúbstancias químicas o a radiaciones; '

g) Zapatos especialmente construidos para el riego de 
Tundición, zapatos ;islados, especialmente construidos para el 
"tesgo eléctrico;

h) Cinturones de seguridad, en cualquier material;
i
i D Otros artículos de semejante utilidad.

Art. 2.—Las autoridades aduanales podrán exigir una Cer 
tificación de la Dirección General de Higiene y Seguridad In 
dustrial, de la Secretaría de Estado de Trabajo, con las especi- 
íicacKnes técnicas y requesitos que a su juicio se consideraren 
necesarios para la nplicación del beneficio acordado por esta ley,

Art. 3.—La Dirección Geneial de Control de Precios, fijará 
les precios máximos a que puedan venderse estos artículos to 
mando en cuenta el monto de los derechos e impuestos de que 
"on liberados en vir'ud de esta ley, y someterán a la acción de la 
r jstic-a a ks comerciantes o traficantes que vendan estos artícu 
los a un precio superior al que fije dicha Dirección General. La 
violación a las disposicáoiles que determinen dichos precios
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máximos sera 
tículo 18 de lí 
íicado por la L

DADA en

al Capital de 
mes de 
años 1?69 de 1

septiei ibre

sancionada con las penas establecidas Jéü el «t* 
Ley N"? 13, de fecha 27 de abril de 1963 modi- 

ey N? 46, del 4 de noviembre de 1963.

la Sala de Sesiones del Senado^ Palacio del Con- 
en Panto Domingo de Guzmári, Distrito Nació, 
la República Dominicana, a los nueve d'as del 

del año mil novecientos sesenta y nueve. 
Independencia y 107? de la Restauración-

Adriano A, Uribe Silva, 
Presidente.

Yolanda A. P 
Sec

Marcos 
Sec

mentel de Pér^z, 
retaría.

Jáquez F.. 
retario.

DADA enjla Sala de Sesiones dé la Cámara de Diputados, 
Palacio del Cohgreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, ..Capital de fe. República Dominicana, a los 
diez d'as del mes de septiembre del año mil novecientos sesen 
ta y nueve, añ(Js 126? de la Independencia y 107° de la Restau-
i aci<>n

Bienvenido Pinvntel Pina. 
Sec r^tario.

Juan Est

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

íban Olivero,
Sec retano.

, JOAQIHN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

55
En ejercí:: 
c la Const

o de las atribuciones que me confiere el artículo 
tución de la República;

PROMULGO 'a presente Ley, y mando que sea publicada 
.•n la Gaceta 0:'icia ; para su conocimiento y cumplimiento
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito, Nacional, 
CapítaF de la República Dominicana, a los veintidós días del 
mél dé septiembre del añV» mil novecientos sesenta. >y .mieve, 
años Í269 de la Independencia y 107? dé la Restauración. •- ••

JOAQUÍN BALAGilER•

Ley N9 475, qué modifica el párrafo IV del Art. 1 de la Ley N1? 165 del - 
27 de mayo de 1967, que regula las bonificaciones en las Empresas 

a Estatales.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 475

CONSIDERANDO: que fue propósito del Gobierno ,al dic 
tarse la Ley N° 166, de fecha 27 de Mayo de 1967, que regula 
las bonificaciones -.-n las Empresas Estatales, usar del patri 
monio nacional con toda justicia y no permitir y evitar que se 
otorguen concesiones privilegiadas a personas, grupos o clases;

I
CONSIDERANDO: que el plárrafo IV del artículo 1 de di- 

tha Ley establece una discrimíhación entre dirigentes, obre 
ros y empleados de las empresas comerciales e industriales ba- 
10 el control de la Corporación Dominicana de Empresas Es 
tatales, en perjuicio de los ¿Itim

justicia que inspiró la elaboración de la mencionada Ley,
procede que se haga desaparecer

CONSIDERANDO: que vari as empresas comerciales e in- 
r'-^h'iales bajo la Torporación Dominicana de Empresas Esta 
tales se han pronunciado en este sentido,

HA DADO LA SKUÍENTÉ LEY:

>s, y que, siguiendo el espíritu

la desigualdad establecida;

ÚNICO: Se modifica el párrafo 
ley N9 166, de fecha 27 de mayo 
jaute rija con el siguiente texto:

IV del Art-culo !<• de la 
de 1967, para que en lo ade-
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"Art. 1.-

beneficios
"PÁRRAFO 

2% de los 
r-cr ciento) de la 
sueldo regular

TV.—La particiriación de los empleados en el 
ios netos, nuneaj excederá del 40% (cuarenta 
suma percibida |por ellos por concepto de su 

duiante el último año. /

DADA en la 
Palacio del Congr 
Distrito Nacional; 
veintisiete días de 
y nueve, años 126 
ción.

lala de Sesione^ de la Cámara de Diputados, 
3so Nacional, eri Santo Domingo de Guzmán, 
Capital de la ¡República Dominicana, a los 
mes de mayo< d|el año mil novecientos sesenta 
de la Independencia y 1069 de la Restaura-

Domingo Porfir: 3 Rojas Nina, 
Secretario.

Juan Estebí
Secretario.

DADA en la 
greso Nacional, 
nal, Capital de la 
Ties de septiembre 
años 126? de la

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

n Olivero,

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 

República Dominicana, a los dieciseis días del 
í -?el año mil novecientos sesenta y nueve. 

Independencia y 107" de la Restauración.

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secre;

Marcos A.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

;aria.

Jáquez F.,
Secre' ario,

JOAQU)N BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio 
P5 d. la Constitu

ie las atribuciones oue me confiere el artículo 
¡ion de la República;
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PROMULGO la presente 
en la Gaceta Oficial para su

L<y, y mando que sea publicada 
coi ocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo 
Capital de la República Domin 
mes de septiembre del año mil 
años 126' de la Indopendercia y

ie Guzmán, Distrito Nacional, 
.cana, a los veintidós días del 
novecientos sesenta y nueve, 
1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

'.i.y N*? 476, que agrega un párrafo
de junio

il Art. 4 de la Ley N° 289, del 30 
ie 1960.

EL CONGRESO 
En Nombre de

NACIONAL 
la República

N'UMERO 476

CONSIDERANDO: Que la 
'"átales (CORDE) ha sido cread i, 
¿e administrar, dirigir y desarrdlar 
lechos cedidos por el Estado, 

de és*e; '

Corporación de Empresas Es- 
principalmente, con el objeto 

las empresas, bienes y dé 
la finalidad de incrementarpí.ra

CONSIDERANDO: Que la mayor parte de las empresas, 
tienes y derechos traspasados ai CORDE por el Estado, llega-
>on a integrar el patrimonio de 
tos y sentencias confiscatorias,

éste, en virtcd de leyes, decre- 
dictadas en perjuicio de perso 

nas condenadas por enriquecimiento iL'cito;

CONSIDERANDO: Que algmas 
nes fueron objeto de confiscación

de las personas cuyos bie- 
han impugnado la misma;

!CONSIDERANDO: Que el .texto legal que prevé la devo 
lución o entrega de bienes por CORDE a terceros, dispone que 
en tales casos, "sólo se deberá dar una compensación por el 
valor real que tenL-.n esos biene j y derechos en el momento en 
que fueron adjudicados", pero :io específica a cargo de quien 
estará dicha compensación, lo que suscita interpretaciones di 
versas» que deben ser resueltas definitivamente por la ley;
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ARTICULO 
artíeuk»j4, de la

"PÁRRAFO, 
senté artículo 
nicane".

DADO LA SIGUIENTE LEY:
&

ÚNICO.—Se agrega el siguiente párrafo al 
Ley N* 289, d,ej 80 -4$ junio-¿e

-^La compensación a que se refiere el pre- 
a car«ro, ei^ cada caso, del Estado Domi-

DADA er. la 
¿reso Nacional, ea
ial, Capital de la 
mes de septiemb 
años 126? de la

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacio- 

República Dominicana, a los nueve iías del 
:e del año mil, novecientos sesenta y nueve, 

Iidependencia y,lQ7f de la Restauración.
Adriano A. Uribe Silva; 

Presidente-
Yolanda PimeMcl de Pérez, 

Secretaria.
Marcos A. Jáquez, 

Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
del Congreso Nacional, ep San^o Domingo de Guzmán, 

Histrito Nacional. Capital dt la República Dominicana, a los 
tres de septiembre del año mil novecientos 
aíios 126' de la Independencia y 107? de la

n¿ c.e
sesenta y nueve, 
Restauración.

Bienvenido Filíente! Pina, 
Secret irio.

Juan. Esteban Olivero, 
Secret ir?o.

P*esid

En ejerci.-io d 
55 de la Constiíuc

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

JOAQUÍN BALAGtÍEB 
mte de \a Repoblara Dominicana

f
las atribuciones ene me confiere el art'culo 

¡n de la República;
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PROMULGO .la presenté ley y mando que "sea publicada 
en la Gacata .Oficial, para sul c( inocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo
Capital de la República Doñiiri: 
mes de septiembre del tiiií

de Guzmán, Distrito Nacional, 
cana, a los veintidós días fiel 
icísntos sesenta y nueve, años

de Í¿ irfdépenñeiicia y Ip7f de ]a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Reso'uiión N? 477, que aprueba un contrato suscrito entre el Estado 
Domiricano y la Compañía Coinepcíal Hotel Bolivaf C. por A.

EL CONGREGO) NACIONAL 
En Nombre d^e !a República

NUMFRO 477

VISTO el inciso 19 del Articjulo 37 de la Constitución de 
la República;

I VISTO el Contrato suscritc ei feoha 15 de agosto ctél'-atío
mil novecientos sesenta y nueve,
y 7 a Compañía Comercial Hotel Boíivar, C. por A.

R E S U

entre el Estado Dominicano,

VE

ÚNICO: APROBAR el Cofltrkto suscrito en fecha 15 de 
agosto del año mil novecientos sesenta y nueve, .entre el Esta 
do Dominicano, retresentado per i;l Señor Ángel Miolán, Se 
cretario d« Estado sin Cartera, 3n cargado de la Dirección Ge 
neral de Turismo, y la Compañ 
por A., representad?, por su Presidióte, señor Alejandro Alma, 
cue copiado a la letra dice as':

T1NTRE el EPTADO DOM1N] 
por e' Secretario de Estad( 

la Dirección General de Turismo* 
\ ;rl-ad ce po"derx confcridóle en

CANO, debidamente repre- 
sm Cartera, Encargado de

sñor ÁNGEL MIOLÁN, en 
misma fecha por el Exce-



14 GACETA OFICIAL

lentísimo Sen >r Presidente de la República, quien en lo que si 
gue del presente contrato se denominará EL ESTADO, de una 
parte: y de \u otra, la compañía Comercial HOTEL BOLÍVAR, 
C. POR A., constituida de acuerdo con las leyes de la República 
Dominicana, debidamente representada por su Presidente, se 
ñor ALEJANDRO ALMA, dominicano, casado, industrial, por 
tador de la Cédula de Identificación Personal N° 9982, serie 
«... e e-itn domici'io y residencia, quien en lo que sigue del 

; *- e m rato fe denominará HOTEL BOLÍVAR.

POR CUANTO el fomento de la industria turística del país
incrementa dje modo sustancial y directo la econonv'a nacional;

i
POR CLJANTO las inversiones, hechas en la construcción 

de hoteles representan en la actualidad las bases fundamenta 
les para el fomento y desarrollo del turismo en nuestro país, 
prr lo -nial o^ conveniente que EL ESTADO conceda a los in 
versionistas $n este campo de actividades todas las facilidades, 
eptímulns y protección necesarios;

POR CHANTO el HOTEL BOLÍVAR ha solicitado de EL 
la | obtención dp facilidades y concesiones especiales 

para 'a construcción y operación de un hotel de atracción tu 
rística ; i

POR TANTO \ en el entendido de que este preámbulo for 
ma parte ¡nt^grante del pr^nte contrato, LAS PARTES HAN 
rONVENIDÓ Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: La HOTEL BOLÍVAR se compromete a cons 
truir un hot sl de rnás de ciento cincuenta (150) habitaciones
doti^as de ¡

o* si ni 
bv, niscina*. i

re acondicionado, con cocina, fregadero, neveras, 
.arios completos, lavandería, bares, comedores, lob-

de esnarcirm'ento, etc., en un solar de su pro- 
^ con inna extensión superficial de 5 984 metros cuadra- 

'- q n ^p t;,-r-4 io.- siguientes linderos: al NORTE, Avenida Bo'í- 
v-v oí FST¡E. Parcela N" 20-Prov.-C-24 ; aT SUR, Paréela N? 
?0-Pro- -B. v al Or?TE, Parcela N^> 8.

SEGUNDO: La c< instrucción idel referido hotel, repara 
ción, si'stitupión y mejoras se ajustarán a los reglamentos lo-
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cales de construcción, debiéndb presentarse a los organismos 
estatales correspondientes,! lo3 planos, proyectos y descrip 
ciones.

TERCERO: La construid >n 
nimiento serán por cuenta jde 
la edificación del mismo utilizará 
1,000.000.00 (UN MILLÓN DI! 
cb,a suma podrá ser aumentaca 
pero nunca podrá ser mayOr 
NES DE PESOS).

del hotel, asi como su mante- 
HOTEL, BOLÍVAR, el cual para 

una suma m'nima de RD$- 
PESOS), entendiéndose que di- 
de acuerdo a las necesidades, 

<Se $3,000.000.00 (TRES MILLO-

CUARTO: Para todos los 
ESTADO concede a HOTEL 
derechos de impueftqs de 
rio, materiales de construcqJcn 
«•quipos y materiales que 
pimiento y operación. Asimismo 
cualquier otro impvesto qu 
ble, todo con la dehida c 
de Finanzas, de que los 
bito de este contrato. Igualmente 
e impuestos de importador 
(1) ómnibus (o microbus)

articuos

+%-ansporte de provisiones y 
frustración, cada c:nco (5' 
exento también del pago de
de Ls impuestos nacionales 
del presente contrato.

QUINTO: HOTEL BOi 
operar un casino de juegos 
jetándose al cumplimiento c

fines-'3el presente contrato, EL 
BOLÍVAR la exoneración de los 

portación de los equipos, mobilia- 
así como de cualesquiera otros 

Ltilicen en su construcción, manie 
se le otorga la exoneración de 

? pueda gravar el goce del inmue- 
:OKprobación del Secretario de Estado 

importados entran en el ám- 
estará exenta de los derechos 
los siguientes vehículos: un 

parí pasajeros, una camioneta para 
un automóvil para uso de la adml- 

aüos. HOTEL BOLÍVAR estará 
In pues*o sobre la Renta, así como 

municipales durante la vigencia

store

JVAR tendrá derecho a instalar y 
en el hotel que será construido, su- 
e las leyes vigentes en la materia.

SEXTO: El presente contrito estará sujeto a: 
y estipulaciones siguientes: no tendrá otro objeto que la cons- 
1 ruccíón del hotel v la explotación del mismo, incluyendo ca 
sino -'e juegos, bar restauíant piscina de natación, salones de 
entrenamiento y todas las actividades usuales de un hotel de 
turismo, agencias de viajes, arrendamiento de automóviles,, in 
formaciones turísticas, bariier: i, tienda para la venta" de soy-
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os del país, asi como cualquier otro tigo de ;ne- 
bjeto relacionado con el fin principal, HOTEL

o en parte el hotel que deberá ser construido, 
«vene, asimismo, en conceder a HOTEL BO- 

s licencias requeridas y permisos necesarios pa- 
reridos servicios.

•*. enirs y produ(
gt}cio de lícito
BOLÍVAR tendrá atrecho a ceder e! presente contrato o a sub-
rrrendar en tod
EL ESTADO
LIVAR todas la
ra operar ios n

SÉPTIMO: 
d;r el presenté 
VAR ha utiliza 
dos -ú amparo 
ración del hotel 
este contrato.

OCTAVO: 
r^nta las suma 
tanto en aporte 
trucción del hot

Eí ESTADO se reserva el derecho de rescin- 
ontrato cuándo compruebe que HOTEL BOLI- 

io los efectos, equipos o meícaderíás ímporta- 
el mismo, destinados a la construcción u ope- 
para otros fines distintos a los convenidos en

Juedan exentas del pago del impuesto sobre la 
que las personas moráis o jurídicas inviertan 
personal como en fmanciamieiito para la cons- 
1.

NOVENO: 
contratantes, que 
da inic :ar la con: 
apro'-ado por e. 
.no quedará 
za mayor, sin

el
resc

res

DECFMO: E

Nacional, con op

Queda expresamente convenido entre las partes 
en el caso de que HOTEL BOLÍVAR no pue- 

trucci-Sn del hotel diez (10) meses después de
Congreso Nacional el presente contrato, el mis- 
ndido de pleno derecho, salvo en caso de fuer- 
ponsabilidad para ninguna de las partes.

presente contrato tendrá una vigencia de diez
(10) años a contir de la fecha de aprobación por el Congreso

:ión a una'prórroga por diez (10) años afi 
ciónales a voluntad de ambas partes D :cha opción se ejecutará
mediante notifica 
te que ha decidid

HECHO Y 
v efecto uno para

v'c+sq «-o remiten 
man. Distrito Na

'ón de un acto de alguacil hecho por la par- 
optar por la misma.

F* RMADO en dos originales de un mismo tenor 
cada una de las partes, las cuales aceptan 

ne- rVl presente contrato y para las no pre- 
il derecho común, en Santo Domingo de Guv 
;;onal, Capital de la República Dominicana,
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í Aos ggmce días d-il mes c 
y iiuev0"K1969).

POR EL ESTADO DOMIf« 
Ángel

agosto del mil novecientos sesenta 

ICANO:

PO X HOTRL BOLÍVAR, C. POR A., 
Alejandro Alma,

YO, D£. SALVADOR 
o-Notario Público de los 

CERTIFICO Y DOY FE, q 
puestas en mi presencia, lib 
res ÁNGEL MIOLAN y A 
fe conocer y quienes me c 
oue acostumbran a usar en

:. GONZÁLEZ PEGUERO, Aboga- 
'el ¡Número del Distrito Nacional, 
e 4^s firmas que anteceden fueron 
e y voluntariamente, por los seño- 
.EJJANBRO ALMA, a quienes doy 
clararon' que esas son las firmas 
odos tos actos de su vida civil.

Santo Domingo de 
la República Domiuica'na, a 
agosto del mil novecientos

Dr. Salvad 
Abogado-

Gazmáii, Distrito Nacional, Capital de 
lo$ qu'ncé (15) días del mes do 

¡seiiita y nues'e (1969)

r E. González P.. 
Gotario Público.

DADA en la Sala de S< sioíies de la i ''amara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacioi al, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital i e la República Dominicana, a los
íiez días del mes de septiembre del año mil novecientos se 
senta y nueve', años 126° de 
fauración.

a Independencia y 1079 de la Res-

PatrJcio G. Badía Lara, 
Presidente'.

Bi-nvenido Pimentel Pina, 
Secretario.

Juan Estevan Olivero, 
Secretario.

BADA en la Sala de Sf siones 
#re*o Nacional, en Santo D

del Senado, Palacio del Con- 
uningo de Guzmán, Distrito Nació-
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nal, Capital de la República Dominicana, a los diesiseis días del 
mes dp septiembre del año rnil novecientos sesenta y nueve; a- 
ños 126?" de la In dependencia y 1079 de la Restauración.

Yolanda A. Pimentel de Pérez.
Sec

Marcos A. 
Secn

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente.

'etaria.

Jaquez F., 
;tario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presipente de la República Dominicana

i

En ejercicio ,de las atribuciones que me confiere el artículo 
f.5 de la Constitución de la República;

PROMULGO Ja presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Sí- 
Capital de la R< 
mes de septiemfa 

. ños 126<? de la

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
•pública D.-minicana, a ios veintidós días del 
re del año mil novecientos sesenta y nueve, 

Independencia y 1069 dé la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NUMERO 478

Ley N? 478, sobre austeridad.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

CONSIDERANDO que el régimen de austeridad estableci 
do a rartir de lajLev N* 1, de fecha 8 de julio de 1966, ha sido 
fructífero para el país, desde el punto de vista económica y 
social; i
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CONSIDERANDO que t>i es verlad que la implantación de 
algunas de las medidas previstas por la referida ley han pro 
ducido ya muchos de los resultados perseguidos por la misma, 
no es menos cierto que se hace necesario el mantenimiento de 
otra- noriras que tiendan a afianzar la estabilidad económica 
.íel país;

CONSIDERANDO iue en la práctica se ha observado que 
en muchos casos los salarios de los obreros no corresponden a 
la skuaciór financiera actual de las empresas o industrias en. 
que prestan sus servicias circunstancia por la cual es conve 
niente que los misinos sean revisados;

CONSIDERANDO que, en tales condiciones, es convenien 
te que se mantenga el régimen de austeridad instaurado por el 
Gobierno el d'a 8 de julio de 1966.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—El Poder Ejecutivo tomará todas las medidas qup 
sean necesarias para restringir la importación de artículos sun 
tuarios e impedir, por todos los medios a su alcance, las salidas 
de divisas que afecten la estabilidad de la moneda nacional y 
el equilibrio de la balanza de pagos de la República.

Art. 2.—Qued-i prohibida la importación de automóviles de 
lujo. El Poder Ejecutivo podrá limitar por decreto la cantidad 
Je gasolina que se introduzca al país, e indicará de la misma 
manera, cuáles artículos s intuarios son contemplados por la 
presente ley.

rt. 3-—No podrá iniciarse procedimiento administrativo, 
judicial o legal alguno, Con motivo de ^onflictos económicos, 
huelgas o paros que tengan su fundamento en la fijación de 
salarios de los trabajadores, si previamente la Dirección Gene 
ral de Regulación de Salarios de la Secretaría de Estado de 
Trabajo, apoderada por la parte más diligente, con la asisten 
cia de las partes interesadas o de sus representantes, no hu 
biese dictado su decisión sobre esa reclamación, en un plazo 
que no podrá ser mayor de tres (3) meses.
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Art. 4.—L Dirección General de Eveg\iláción 'de Salarios
de la Secretarí;. de testado de Trabajo, 'Se oficio o a requeri 
miento de part 
lugar y con la 
ks empresas e 
eme fueren de

; interesada, previo los estudios económicos de
asistencia de las partes, hará a los obreros éñ
industrias del país, los aumentos de salarios

ugar. de acuerdo con la posición financiera de

Art. 5.—U

el Estado o poi
hayan obtenido 
con ?á naturale

a empresa o industria de que se trate.

s salarios y jornales de los obreros de las em 
presas e industrias de f*arácter privado, controladas o ne por

organismos estatales, -que durante su ejercicio 
beneficios, en una proporción que, de acuerdo 

;a OP la actividad o del negocio así lo permitan,
T>odrí!ti ser aumentados de común acuerdo entre las partes en
los pactos colé 
fular.

Art. 6.—L 
de agosto de 1£70.

DADA en

tivos o contratos que celebren sobre el parti-

presente ley durará en sus efectos hasta el 16

a Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nació- 
na1 Capical dei la Kepública Dominicana, a los dieciocho días 
del mes de septiembre, del año mil novecientos sesenta y nue 
ve, años 1?69 de la independencia y 107Q de la Restauración.

Adriano A. Uribe Suva, 
Presidente.

Yol inda A. PÜmentel de Pérez, 
16 Secretaria.

Marcos Á. Jaquea F, 
Secretario.

DADA en 
Palacio del Co;igr 
Distrito Nació aal 
veintitrés días

la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
:eso Nacional, en Santo Domingo de Gítzmán, 

Capital de la Eepública Dominicana, a los 
del mes de septiembre del áñ(T amíí novecientos
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¡sesenta y nueve, años 1269 de la Independencia y 1079 de la 
Restauración.
i . Patricio G. Badíá Lara, 
j Presidente. 

Bienvenido Pimentel Pina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones eme me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.*

DADA en Santo Douingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 1269 de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N° 479, que concede una pensión de! Estado de RD$200.00 mensua 
les, a. la señora María Altagracia Va'dez Vda. Veras, 
i

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 479

VISTO ei artículo 8 de la Ley N9 5185, sobre Pensiones Ci- 
v'les del Estado, de fecha 31 de julio de 1959.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY

Art. 1.—Se concede una pensión del Estado de doscientos 
pesos oro ÍRD?200 00) mensuales, a la señora María Altagra- 
tia Valde-z Vda, Veras,
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Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al fondo de
Pensiones y Jub ilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

en 1$ Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
Nacional, 

nal, Capital de
3n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nació 
la República Dominicana, a los once días del

mes de septiem^ro del ano mil novecientos sesenta y nueve, 
años 1269 de la]Independencia y 1079" de la Restauración.

i

í Adriano A. Uribe Silva, 
i Presidente

Marcos AJ Jáquez F. 
Secretario.

i
José R. B¿em Gómez, 

Secretar|o Ad-hoc.

DADA en l£ Si.la de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúb'ica Dominicana, a los 
diecisiete días <|el mes d<? septiembre de mil novecientos se- 
fenta y nueve. 4ñc? 126° de la Independencia y 1079 de la Res- 
< auración.

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente

Bienvenido iHmentel Pifa, 
Secreta' io.

Juan Esteban Olivero, 
Secrletíu io.

! JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente d« la República Dominicana

i
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 

55 'V 'a Constitución de la RepúbHca;

TROMULG la presente Ley y mando que sea publicada
en !a Gaceta Oficia1 , para su conocimiento y cumplimiento
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DADA en Santo Domingo de Gazmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de septiembre del mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 107? dé la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEK

Ley NV 480, que aprueba e! Protocolo para prorrogar nuevamente el 
Convenio Internacional del Aceite de Oliva, 1963.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 480

VISTO el inciso 14 del articulo 37 de la Constitución de la 
República'

VISTO el protocolo para prorrogar nuevamente el Conve 
nio Internacional del Aceite de Oliva, 1963;

RESUELVE:

ÚNICO Aprob-ar el Protocolo para prorrogar nuevamente 
el Convenio Internacional del Aceite de Oliva, 1963; que copia 
do a la letra dice asi:

PROTOCOLO PARA PRORROGAR NUEVAMENTE
EL JONVEMO INTERNACIONAL DEL ACEITE

DE OLIVA, 1963.

Los Gobiernos firmantes del presente Protocolo.

CONSIDERANDO que el Convenio Internacional del A- 
ceitp ¿e O'iva, 19b'3, prorrogado por el Protocolo adoptado en 
G^nsbra el 30 de marzo de 1967 (denominándose en adelante 
estos dos instrumentos "El convenio") debe, en principio, expi- 
>-ar el 30 de septiembre de 1969.
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CONSIDERA .ND.O que conviene mantener en vigor las dis 
posiciones del Co1 nenio después <^e esta fecha,

Han acordad lo siguiente:

1.—El Conv 
* arte? en el 
a reserva de las 
Protocolo.

presento

ARTICULO I.

nio seguirá produciendo sus efectos entre las 
->. Protocolo haista el 31 de diciembre de 1973, 

c imposiciones de Ibs ?rt'culos 2 y 3 del presente

2.—Todo
sea Parte en 

Parte en el Con1 
en el presente P: 
pálmente a la C 
adelante "La Comunidad").

Gobierno que no fuere parte en el Convenio, pero 
el Presante Prqtocolo, será considerado como 

renio- Se considerará que toda mención hecha 
•o tocólo de la palabra "Gobierno" se aplica i- 
>rr unidad Económica Europea (denominada en

3 —Para las [paites en el presente Protocolo, el Convenio y 
el presente Protdcolo serán leídos e interpretados como un solo 
instrumente y serán consideradas como el Convenio Interna 
cional del Aceita de Oliva, 1^63j debidamente prorrogado.

ARTICULO 2.i

Se introducen las siguientes modificaciones en el Conven 1 o.

CAPITULO 1.—Objetivos generales.
Tnsertar un nu^vo apartado 3, redactado en los siguientes 

términos.
i

"3. Tratar die obtener un equilibrio entre la producción y el 
consumo." ' |

NUMERAR ide nuevo 'os actuales apartados 3 y 4 como 4 y 
5 respectivamentje.

CAPITULO IIII — Def-melones
I ' 

Articulo 3.-J-

Suprümr el apiñado y sustituirlo por el texto siguiente;



GACETA OFICIAL

"3. Por "campaña oleícola" se extiende el período de tiem- 
pi comprendido entre el I9 de noviembre de cada año y el 31 
de octubre del año siguiente."

CAPITULO VI.—Propaganda mundial para fomentar el 
consumo desaceite de oliva. Programa de propaganda.

¿irt'culo 13.—
Suprimir el apartado 'ó i) y sustituirlo por el texto si 

guiente:
"i) Importancia del consumo con el fin de mantener y, de 

per posible, desarrollar los mercados existentes."

ARTICULO 16

Apartado 1: Suprimir las palabras "campaña oleícola" y 
sustitu ;rlas por "a?< civil". Suprimir las palabras "de que este 
aumento sea aceptado per todos los países miembros principal 
mente productores" y sustituirlas por las siguientes:", por una 
narte. de que no podrá aumentarse la contribución de ningún 
país sin su consentimiento v por otra parte, de que cualquier 
revisión de los coeficientes establecidos en el anexo B del Con 
venio exigirá una decisión unánime de acuerdo con el apartado 
2 del presente artícelo."

Apartado 5: Suprimir todo P! apartado y sustituirlo por el 
siguiente:

"Las contribuciones al Fcíndo de Propaganda serán exigi- 
bles a1 comienzo de. cada año qvil."

Apartado 6: Suprimir lasi palabras "campaña oleícola" y 
sustituirla" por "año civil" ¡

CAPITULO X—Disposiciones financieras. 
Articulo 33.— '
Apartado 1.—Suprimir las palabras "campaña oleícola" y 

sustituirlas por "año civil".
Apartado 2: Suprimir lasi palabras "la primera campaña 

oleícola", reunión de octubre", la campaña oleícola correspon-
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diente" y para dicha campaña" y sustituirla, respectivamente
por las siguientes! 'el primer año civil".

i
Apartado 3: i) suprimir, al final de la primera frase, las 

palabras 'y el pekodo no transcurrido de la campaña oleícola 
en curso y sustituirla por la sigüienle: "y la fracción del año 
no transcurrida". ;

ii) Suprimir tas palabras "de la campaba oleícola" y sus 
tituirla por "del 4ñ° civil"

Apartido 5: Suprimir la siguiente frase: "la primera reu 
nión que celebre al consejo, una vez terminada la campaña ole 
ícola para la "y Sustituirla por la siguiente: "La primera reu 
nión de Consejo qjue siga al término del año civil para el...".

Apartado 6: $uprimir las palabras "reunión de abril" y la 
campaña siguientes: "reunión de primavera" -y el año civil".

CAPITULO JKVI.—Duración, enmiendas, separación reti 
rada, terminación jy renovación.

Artículo 39.
A 

:ep 
bado".

Articulo o».—r
Apartado I: £>espuós de las palabras "no haya ratificado

o aceptado" que figuran en la primera frase, añadir "o aprO- 
Jiar!,-»"

Artículo 3

El primer presupuesto administrativo que apruebe el Con 
sejo de conformidjad con las disposiciones del presente Proto 
colo reg ;rá. no obstante lo previsto en el apartado 2 del artículo 
33 del Convenio, h^ta el 31 de diciembre, inclusive, del año si 
guiente

i

; Artículo 4

I. El Gcbiernp de todo Estaido Miembro de las Naciones 
T'nidas o de sus onanismos especializados podrá, a reserva ie 
las d sposiciones dje los artículos 5. 6 y 7, pasar a ser Parte en 
Presente Protocoló, de conformidad con sus procedimientos 
constitucionales: I
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a) firmándolo; o
b) ratificándolo, aceptándolo o aprobándolo, después de 

haberlo firmado a reserva de ratificación, aceptación o apro 
bación' o

c) adhiriéndose a él. 
2.—Al afirmar el presen

tario declarará si, eonform 1 í su piecedijniento constitucional,
su firma debe estar sujeta 
aprobación.

Artículo 5

El prc-sente Protocolo es 
Gobierno de España, Gobiem 
el 1ro. de mayo hasta el 30 de 
Gobierno que en esta última

;ará abierto en Madrid, ante el 
> depositario del Convenio, desde 
junio de 1969, a la firma de todo 
echa sea Parte del Convenio.

Art

li1.—Cuando se requiera 
bación, los instrumentos c< 
a más tardar el 30 de septiembre 
bierno depositario, a

ratificación, aceptación o apro- 
:on espondientes deberán depositarse 

de 1969, en el poder del Go-

2.—Todo Gobierno signstirio 
tado o aprobado el presente 
1969, podrá obtener del Cons 
depositar eJ corres i endiente i 
ta::ón o aprobación. Este pía: 
tiembre de 1970, a menos que 
artículo 3 del presente Froto 
gor provisional o definitivam< nte

Protocolo cada Gobierno signa-

no a' ratificación, aceptación o

ículo 6

que no haya ratificado, acep- 
'. ^rotocolo al 30 de septiembre de 
ejo una prórroga del pla?o para 
nstrumento de ratificación, acep- 
o no deberá pasar del 30 de Sep- 

en virtud de lo dispuesto en el 
olo, éste haya entrado ya en vi-

ART3CULO 7

estará abierto a la adhesión '3e 
Estado Miembro de las Naciones 

specializados.

1. Fl presente Protocolo 
todo Gobierno signatario de ui 
Unidas o de sus organismos

2. La adhesiór- al presente Prorqcol^ será considerada co 
mo adhesión al Convenio.
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3. La .adhesión se efectuará pedíante depósito de un ins 
trumento de adhesión ant> el Gcbierno depositario y surtirá 
efecto a partir de 1 i fecha del der osito de dicho instrumento o 
de la fecha de entrada en vigor de! presente Protocolo, si la se 
gunda es posterior ;i la primera. E:i el caso de la Comunidad, el 
instrumento de adhesión será el instrumento requerido por el 
procedimiento institucional de la (Inmunidad para la conclusión 
de un convenio internacional.T

ARTICUllo 8

1. El presente ¡Protocolo entrará en vigor el 1" de octubre 
de 1969 entre los G3biernos que lo hayan firmado y, en el caso 
de que sus procedimientos constitucionales lo exijan, lo hayan 
ratificado, aceptado o aprobado, si figuran entre ellos los Go 
biernos de cinco países principalmente productores y los Go 
biernos de dos paí:es principalmente importadores. En su de 
fecto, este Protocolo entrará en vigor en cualquier otra fecha 
ulterior en la que concurran tales condiciones, sin que esta fe 
cha pueda ser posterior al 30 de septiembre de 1970. 

i
2. El presente!Protocolo entrará en vigor en la fecha del 

depósito del instrunento de ratificación, aceptación o aproba 
ción por lo que re; pecta a todo Gobierno signatario que efec 
túe el depósito de cicho instrumento con posterioridad a la fe 
cha de entrada en vigor del Protocolo dé conformidad con el
apartado 1 del pres?nte artículo.

3. El presente Drotocolo podrá entrar en vigor provisional 
mente A estos efectos, todo Gobierno signatario podrá depo 
sitar ante ei Gobie-no depositario, a más tardar el 30 de sep 
tiembre de 1969, una notificación por la cual se obligue a tra 
tar de obtenpr, en ?1 plazo más breve posible, la ratificación, 
. cept;rión o aprob?r;ón de" presente Protocolo, de conformidad 
con su procedimiento constitucional. Dicha notificación tendrá, 
al solo efecto de la ontrada en vigor provisional, el valor del de- 
iínsito de un instrumento de ratificación, aceptación o aproba 
ción.

i
1. Todo Gobierho signatario que no 3iaya ratificado, acep 

tado o aprobado el ¡presente Protocolo atites del 1<* de octubre
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de 1969, pero que haya he 
apartado 3 del presente art:'( 
te en las actividades del Ce 
derecho a voto-

:ho la notificación prevista en el 
ulo, podrá, si lo desea, tomar par 

id ise jo en calidad de observador sin

5. Todo Gobierno si 
cación prevista en el apartado 
asimismo comunicar al GJob 
aplicar provisionalmente el 
que haya contraído esta ób] 
nalmc-nte como parte en 
derecios y obligaciones corare 
deposite su instrumento de 
ción o en su efecto hasta e)i 3

ario que haya efectuado la notifi- 
3 del presente artículo, podrá 

erno depositario que se obliga a 
>resente Protocclo. Todo Gobierno 
gación será consiüerado Provisio- 
presente Protocolo, con todos los 
^pendientes, hasta la fecha en que 
ratificación, aceptación o aproba- 
1 de diciembre de 1970,.

6. Si al 31 de diciembre 
hubiere depositado todavía ur 
tación o aprobación, dejará 
ser considerado provisions Inr 
Protooolo, a menos que el 
go, este Gobierno podrá
?ejo pn calidad de observa^

7. Si al 30 de iunio <le 
obtenido un número suficia'nt 
en vigor después de su rajtif 
pero si los Gobiernos de cuatro 
res v los Gobiernos de dos 
han firmado y, en el caso de 
dónales lo exijan, han ratifji 
Protocolo el 30 de séptieiib 
drán decidir de común acu 
rá en vigor entre ellos, o 
t ue a su parecer, requiera

de 1970 un Gobierno signatario no 
instrumento de ratificación, acep- 
partir del 1' de enero de 1971, de 
ente como Parte en el Presente 

-oísejo decida otra cosa. Sin embar- 
tomir parte en los trabajos del Con- 

01 sin derecho a voto.

;rco
nocran

8.—Si al 1? de octub: 
hubiera entrado en vigor, 
condHonts antes previstas 
r? recibido un núpiero de 
entrar en vigor, después ce 
bación, conforme a las di s;

1969 el presente Protocolo no ha 
de firmas para que pueda entrar 

caci&i, aceptación o aprobación, 
países principalmente prodccto- 

ses principalmente importadores 
que sus procedimientos constitu- 

ado aceptado o aprobado dicho 
e de 1969, dichos Gobiernos po- 

que el presente Protocolo entra- 
tomar cualquier otra decisión 

¡tu ación.

de 1969 el presente Protocolo no 
provisional o definitivamente, en las 
en los apartados 1 y 3, pero hubie- 
f rmas suficientes para que pueda 

a ratificación, aceptación o apro- 
ipcsiciones previstas al efecto en el
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presente Protoco
i

o, sin que la duración de esta prórroga pueda
ser superior a de ce meses.

ARTICULO 9
i

Si ai 31 de' diciembre de 1973 se hubiera negociado un 
nuevo Convenio -jr rubiera recibido un número de firmas sufi 
ciente para que pu^da entrar en vi^or, después de la ratifica 
ción aceptación q aprobación conforme a las disposiciones pre 
vistas al efecto eji el Convenio y si ese nuevo Convenio no hu- 
1 iera entrado en! v igor provisional o definitivamente, el pre 
sente Protocolo der-í prorrogado más allá del 31 de diciembre 
de 19 73. hasta la \ entrada en vigor del huevo convenio, sin que 
la duración de esta prórroga pueda ser superior a doce meses.

1 ARTICULO 10

El Gobierno {!• positario comunicará sin demora a cada Go- 
b^erno que sea Parte en el Convenio toda firma, ratificación, 
aceptación o apropiación de dicho Pie tocólo, o toda adhesión al 
mismo, y cualquier notificación hecha de conformidad con los 
apartados 3 y 5 dpi artículo 8 de este Protocolo, así como la fe 
cha de entrada sr\ vigor del presente Protocolo. 

l
EN FE DE IJO CUAL, los que suscriben, debidamente au 

torizados ? este efieeto por sus respectivos Gobiernos, firman el 
presente Protocole! en las fechas que aparecen junto a sus fir 
mas. Ii

Los textos dei presente Protocolo, en los idiomas español, 
francas, ing-lés e flt-jliano son igualmente auténticos, quedando 
lo* orifina^s depositados en poder del Gobierno de España, °I 
cual remiMiá cop-'fas certificadas a cada uno de los Gobiernos 
uuc hayan f:rmadlo el presente Protocolo o se hayan adheri 
do a él

Hecho en Ginebra el 7 de marzo de 1969.
i

DA1"* \ t-n 'a $ala de Sebones de la femara de Diputados, 
Pa'aei" d^l Pono-Hro Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Pislrito Nacional,' Paplta1 de la República Dominicana, a los
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dieciseis días del mes de ¡ 
sesenta y r-ueve, años 126^ 
Restauración.

dé
iembre del año mi! novecientos 
la Independencia y 107° de la

Patricio G. Badfa Lara, 
Presidente-

Bienvenido Pimental P:ña, 
Secretario. i

Juan Esteban Olivero!, 
Secretario. i

DADA en la Sala de Sesii 
freso Nacional, en Santo $o 
nal, Capital de la República 
del mes de septiembre del¡ 
ve, años 1269 de la Indepe¿

ana

nes del Senado, Palacio del Con- 
ingo de Gnsmán, Distrito Nacio- 

Dominicana, a los veintitrés días 
mil novecientos sesenta y nup- 

:de:icia y 1079 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Suva, 
Presidente-

Yolanda A. Pimeiitel de pérsz, 
Secretaria. ' '

Marcos A. Júquez F|, 
Secretario.

JOAQI TNT! BALAGUER
Presidente de la íepública Dominicana

En ejercicio de las atr buéiones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficia1 ,¡para su conocimiento y cumpli 
miento, i !

DADA en Sarto Domingo 
Capital de 'a República Dominicana, 
mes rl e septiembre del ai

de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veintisiete días del 

mil novecientos sesenta y nueve, 
años 12Cr de la Independe icií. y 1079 de la Restacración.

:0

JOAQUÍN BALAGTJER
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Decreto N° 4118, cue aprueba 'a Resolución N<? 69-69, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

! JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4118

TONSIDERAÍ-.DO que la empresa A. O. Bergés & Co. S- 
A., obtuvo cel Directorio de Desarrollo Industrial la clasifica 
ción en la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios de 
la I ey N? 299, d 5 Incentivo y Protección Industrial, de fecha 
23 de'abril de 196?:

i
rONS rDERA^TDO que para dictar su Resolución el Direc 

torio de Desarrol^ Industr ; al comprobó que la empresa solici- 
tant reunía las condicione? exigidas por la Ley Np 299, del 23 
de abril de 1968;

I 

l

VISTO el artjiVulo 38 de la Ley N? 299, de fecha 23 de 
abril de 1968; '

En ejercicio eje las atribuciones que me confiere el articulo
55 de la Ccnstituc^'n de la República, dicto el siguiente

i
' DECRETO!i -•

Art 1 —Se aprueba la Resolución Ñ° 69-69 dictada por el 
Directorio d* Desaire lio Industrial, en feoha 6 de junio de 1969, 
que copiada textualmente dice as':

"Resolución fP 69-69.—
CONSIDERA;^DO: Que A. O. Bergés & Co. S. A-, presentó 

.-, 1 Departamento Técnico Industrial una solicitud registrada en 
fecha 4 de cctubr^de 1968 con el N° 53, para ser clasificada en 
la Categoría "B" ^ acogerse a. los beneficios de la Ley N° 290 
-'e fecha ?3 de abfü de 196S.

CONSIDERANDO: Qi> la referida empresa produce cos 
méticos, desinfectantes, aerosoles, productos de higiene para el 
vogar, mapos (sw^pers), escobas y capillos.
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CONSIDERANDO: Que 
Mal, en base a la evaluador 
i-ico Industrial del sector dec 
eos, dictó la Resolución N9 ( 
c*e la cual se anexa la tran=c

VISTO: El este dio-evalu

VISTO: El informe pre¡ 
nico Industrial, del cual se

Inversión total de la em
Localización: Santo Domingo
Empleos creados: 13, a

el Directorio de Desarrollo Indus- 
hecha por el Departamento Téc- 

ica'do a la producción de cosmeti- 
¡5-619 de fecha 6 de junio de 1969 
ripdión de los artículos 1ro. y 2do.

ación del sector cosméticos anexo.

entado por el Departamento Téc- 
transcriben los siguientes puntos:

presa: RD$366,960.00

;rear 39
Materias primas y materiales nacionales: 6.6%
Valor agregado: RD$3Gl634.00
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos
Prioridad de la industria: No se considera de alta prioridad
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12. 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 
40 de la Ley N' 299 de fecha- 23 de abril deU968.

VISTOS: Los artículos ITO. y 2do. de la citada Resolución 
N<? 60-69 de fecha 6 de junio de 1969.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:
t

PRIMERO: Clasificar a ¡la empresa A. O. Bergés & Co. S. 
A., en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle, en base a los artículos 1ro. y 2do. 
de la citada Resolución N9 65-69, exoneración por el término de 
8 años, de todos los derechos e impuestos de importación y 
demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues 
tos unificados y los de consumo interno, para la importación 
anual en la escala siguiente:



34 i GACETA OFICIAL

70Tf sobre loa siguientes artículos:
"* 10 galón .- <.<e lacas solventes y colorantes para colo-

i lete
47,032 kg. i productos químicos para la fabricación de

i cosméticob, aerosoles y desodorante de ha-
i bitación

30,000 kg. \ gas propelente.
60% ios primeros 4 años y un 40% los restantes, sobre los 

siguientes artículps:
90 000 Unidades! envases plásticos para aerosoles, polvos y

otros 
20,000 Unidades! frascos de vidrio
30,000 Unidades! broches y pinceles para cosméticos 
60,000 Unidades! tapas plásticas varios tipos

401 los prinferos 4 años y un 301 los restantes, sobre los 
siguientes artículos:

20 000 Unidades' discos de vinyl
i

20,000 Unidades¡ motas de satín u otro material.

60 f" sobre 10s siguientes artículos:

50,000 Unidades^ palos de pino (mangos de mapos y escobas)

25.000 Unidades correctores plásticos para el apriete
25.000 Unidades, mangos metálicos para mapos
50,000 Unidades bases para cepillos

500 libras ' fibras para agarraderas de escobas
3.020 libras : fibras.

TERCERO: Exigir a e?ta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones :

a) Enviar al Departan-ento Técnico Industrial un informe 
anual con el total cíe su producción industrial, con el valor y 
cantidad de las njaterias primas y materiales importados con 
liberación de derechos.
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b) Deberá consumir las mátenos primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precios competitivos • 
incluyendo en la comparación de precios todos los derechos de 
importación del producto competidor importado.

c) Cumplir con todas las demás obligaciones que pone a 
su cargo la Ley N* 299 de fecha 23 de abril de 1968-

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a. los 6 d as del me? de jumo del año mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), años 126? de la Independencia y 106? de la Res 
tauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de Indus- 
*ña y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo Indus- 
tiial.

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta deci 
sión fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebre da en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, el día 6 de junio de 1969, de 
)a cual reposa acta en los .urchivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing. Juan Luis Liarte, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial."

Art. 2.—Envíese a las Secretar as de Estado de Finanzas 
v de Industria y Comercio, para los fines procedentes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d¿ la República Dominicana, a los ociho días del mes 
de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
,.26" de la Independencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4119, que aprueba la Resolución N«? 87-69, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4119

CONSIDERANDO que la empresa Quisqueya Comercial,
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C. por A., obtuvo 
clasificación de la 
íicios de la Ley N 
de frcha 23 de abrí

del Directorio de Desarrollo Industrial, la 
ategoría "C", a fin de acogerse a los bene-
299 de Incentivo y Protección Industrial,
de 196&;

rectorio de Desairo
CONSIDERÁIS DO que para dictar su Resolución, el Di-

lo Industrial comprobó q"e la empresa so 
licitante reunía las ¡condiciones requeridas por la citada Ley 
299;

VISTO el art ci 
tección Industrial,

lo 38 de la Ley N<? 299 de Incentivo y Pro 
fecha 23 de abril de 1968;ce

En ejercicio de ¡las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitucióh de la República, dicto el siguiente

j DECRETO:

Art 1-—Se aprueba la Resolución N9 87- 69, dictada por el 
.directorio de Desai rollo Industrial, en fecha 4 de julio de 
1969, que copiada textualmente dice así:

"Resolución N" |87-69

CONSIDERAN!

licitad registrada en

O: Que la empresa Quisqueya Comercial,
C. por A, presentó al L ípartamento Técnico Industrial una so-

fecha 16 de abril de 1969 con el N? 136,
para ser clasificada en la Categoría "C" y acogerse a. los bene 
ficios de la Ley N° 299 de fecha 23 de abril de 1968.

CONSIDERANDO: 
móticos.

Que la referida empresa produce cos-

CONSIDERANDp 
• lustrial, en base a 
Técnico Industrial de 
metióos, dictó la 
Ü969 de la cual se 
v 2do.

Que el Directorio de Desarrollo In- 
evaluación hecha por el Departamento 
sector dedicado a la producción de cos- 

Resjlución N' 65-69 de fecha 6 de junio de 
aiexa la transcripción <3e los artículos 1ro.

KO.
VISTO: El estudjio evaluación del sector cosméticos, ane-
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VISTO: El informe presentado por el Departamento Técni 
co Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inverción total de la empresa: RD$222,880.00
Localización: Santo Domingo
Empleados creados: 36
Materias primas y materiales nacionales 5%
Valor agregado: RD$142,289.00
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivos
Prioridad de la industria: Ño se considera de alta prioridad
Solvencia moral y económica: Satisfactaria

VISTOS: Les artículo;? 9, 11, 12, 17, 19V 24, 25, 36, 38, y 
40 de la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968. .

VISTOS: Los artículos 1ro. y 2do. de la citada Resolución 
N* 65-69 de fecha 6 de junio de 1969.

En ejercicio de las facultades qtfe nos confiere dicha ley. 

RESUELVE:

PRIMERO: Clacificar a la empresa Quisqueya Comercial, 
C. por A., en la CategorVC" .?>

s
SFGUNDO: Concederle, en base a los "artículos 1ro. y 

2do Je la citada Resolución N9 65-69, exoneración por el térmi- 
ro de 8 años, de todos los derechos e impuestos de importación 
> demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los im 
puestos unificados y los de consumo intemo, para la importa 
ción anual, en la escala siguiente:

a) 70% sobre los siguientes artículos: 
131.000 Kg. de productos químicos

b) 60% los primeros 4 años y un 40% los restantes, sobre 
Tos siguientes artícu'os:

330,000 latas litografiadas 
225,000 frascos de vidrio -
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i

225,000 tap4s plásticas o metálicas
iCO.OOO lata

TERCERO: E 
pig-uientes obligacic

a) Ervíar al '. 
anual con el 
lor y cantK 

portados COE

b) Deberá con 
pronto se pr 
petitivos inc

? para brillantina

dgir a esta empresa el cumplimiento de las 
res:
Departamento Téi'ico Industrial un informe 
total de su producción industrial, con el va- 

lad de las materias primas y materiales im- 
liberac : ón de derechos.

sumir las materias primas o materiales tan 
oduzcan en el país en calidad y precios conf 
uyendo en la comparación de precios todos

c) Cumplir co^ todas las demás obligaciones que pone a 
su cargo la> Ley NT° 299 de fecha 23 dr abril de 1968.

DADA en Sar|to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 4 d as del me^ de julio del año mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), añosi 125? de la Ind-pendencia y 106° de la Res- 
tMrrai'ión. Jo¿é A |Brea Peña, Secretario de Estado de Indus-

• r .merrio i residente del Directorio de Desarrollo In-

YO, rXG JUAJN L. MARTE, Secretario Ejecctivo del De 
partamento Técnic} Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada J-OT 1°1 miembros del Directorio de Desarrollo Tn- 
i' ;strii' en e?iñn ctle? rada en el Despacho del Secretario de 
Fstado de Industria y Come.-cio, el día 4 de julio de 1969, de la 
cual -eposa acta er, los arcHvos del Departamento Técnico In 
dustrial. Tng. Juan L. Marte. Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Ténico Industrial."

Art. 2 Envíele a !as S-rretarías- de Estado de Finanzas y 
d«- Industria v Comercio para los fines correspondientes-

DADO en Sar^to Doming-o de Guzmán, Distrito Nacional, 
Zapita1 de la Rep.^hca Dominicana a los ocho días del mes 
ite sept embre del año mil novecientos sesenta y nueve, a":s126" Ir v 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER"
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Decreto N"? 4120, que aprueba la Resolución N"? 86-69, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUBB 
Presidenta de la República Dominicana

NUMERO 4120

CONSIDERANDO que la empresa Laboratorio Key, C. por 
A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasifica 
ción en la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios de 
la Ley N' 299, de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 
?3 de abril de 196? ;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di 
rectorio d»? Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so 
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299, del 
23 de abril de 1968-

VISTO el artículo 38 de la Ley N<? 299, del 23 de abril de 
1968;

En ejercicio de las. atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 86-69, dictada por el 
Directorio de Desarrollo Industrial, en fecha 4 de julio de 
1969, que copiada textualmente dice así.

"RESOLUCIÓN N? 86-69

CONSIDERANDO: Qi'e Laboratorio Key, C. por A., pre- 
st-ntó al Departamento Técnico Industrial una solicitud regis 
trada en fecha 2 do mayo ce 1969 con el N? 147, para ser cla 
rificada en la Categoría "C" y acogerse a los beneficios de la 
T.ey \T" 299 de fecna 23 de abrü de 1968.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce cos 
méticos.
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CONSIDERANDO: Que el Directorio de Desarrollo Indus 

tria1 , en base a : 
: ico Industrial d 
eos. dictó la Resc 
de la cual se ane

a evaluación hecha por el Departamento Téc-
•1 sector de.dicad< 
lución N° 65-69

VISTO: El eátudio evaluación

a la producción de cosméii- 
de fecha 6 de junio de 1969

ca la transcripción de los artículos 1ro. y 2do.

del sector cosméticos, anexo.

VISTO: El iifcrme presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, d<?l cual se transcriben los siguientes puntos:

Inverjión totíl de la empresat KD$130,750.00 
Loralización: Santo Domingo 
Empleos creado»: 5
Materas prin^s y materiales nacionales: RD$39,839.00 
Valor agregado. RD$109,699.Qü 
Eíecto sobre )a distribución del ingreso: Positivos 
Prioridad de la industria: No se considera de alta prio 

ridad ! 
Solvencia morkl y pconómica. Satisfactoria

VISTOS: Los articules 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25 36, 38 y 40 
t'e la Ley N<> 299 de fecha 23 de abhl de 1368-

VISTOS: Los jart culos 1ro. y |2do. de la citada Resolución 
YO 65—69 de fech^i 6 de junio de Í969

i
En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley. 

¡ RESUELVE:

PRIMERO. Cias-fiear a la empresa Laboratorio Key, C. 
por A . i-r la Catesoriá "C".

SEGUNDO: Ccncederle, en base a los artículos 1ro- y 2do. 
r7» 'a rítala Rp«olu:ión Xo 65—69, exoneración por el término 
<?,_. 8 P i~o= d<? todos los derechos e impuestos de importación y 
^emá« °T.tvsmen*s'conexos, incluyendo el arancel, los impues 
tos u"if cadns v ln^ de consumo interno, para la importación 
ai.ual, en la escala Siguiente:
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70% £.óbre los siguientes artículos: 
50,000 libras de productos químicos 

400,000 unidades envases de aluminio con sus tapas

TERCERO: Exigir a esta empresa él cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total ce su p.-oducción industrial, con el valor y 
cantidad de las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos.

b) Deberá consumir las materias primas o materiales )fcajx 
pronto se oroduzcan en el país en calidad y precios competitivos 
incluyendo en la comparación de precios todos los derechos de 
importación del producto -competidor.

c) Cumplir con todas las demás obligaciones que pone a 
su cargo la Ley N1? 299 de fecha 23 de abril de 1968. •

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 4 días del mes de julio del año mil novecientos sesenta y 
nueve (19o9), años 1259 de la Independencia y 106? de la Res 
tauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de Industria 
y Comercia Presidente del Directorio de Desarrollo Industrial.

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnic- Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembrqs del Directorio de Desarrollo In- 
dust^al en sesión celebrada, en el Despacho del Secretario de 
Fstado de Industria y Comercio, el d'a 4 de julio de 1969, de 
'a cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 

•i T.. Marje, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial.

Art. 2.—Envíase a las Secretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
t^e la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN HALAGUE?
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Decreto N? 4121, que aprueba la Resolución W G6-69, <iel Directorio 
de Desarrollo Industrial.

i i

IOAQUIN BALAGUEB
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4121 !
i

CONSIDERANDO que la empresa industrial "Stocker, C.
PJT A", obtuvo del lÍKrecterio de Desarrollo Industrial la clasifi-
cación en la Categoría ''C", a fin de r-cogerse a los beneficios de
; Lev N? 299, de |ncentivo y Protección Industrial, de fecha

23 ds abril de 1968;.|

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc- 
t-,rio ríe Desarrollo Industrial comprobó que la empresa sol :ci- 
*ante reun'a las condiciones exigidas por la Ley N9 299, del 23 
de abril de 1968; '

VISTO el artíciilo 38 de la Ley N° 299, de fecha 23 de 
rbril de 1968;

En ejercicio de jlas atribuciones que me confiere el artículo 
05 de la Constitució|i de la República, dicto el siguiente

i D E C R E ¡T O :

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N* 66-69, del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 6 de junio de 1969, que co 
piada textualmente (dice así:

"Resolución N -¡ 66-69 I

CONSIDERANDO: Que Stoker», C. por A., presentó al De-
' • rr>i • • i Industrial una; solicitud registrada con el

N9 82 en fecha 6 d^ diciemtre de Í968, para ser clasificada er
la Categoría "C" y ¡acogerse a los beneficios de \a Ley N° 2^,

' *• -v - ^3 de abrí' | de 1968.

CONSIDERA^.pO: Que dicha solicitud fue desestimada 
por el Directorio de) Desarrpllo Industrial en sesicn celebrada-
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el 11 de abril del presente ai LO 
favorable del Departamento 
ría de Fstado de Industria

i, acogiendo la recomendación des- 
Téenico Industrial de la Secreta- 
Comereio.

CONSIDERANDO: Qu<a 
de abril del citarlo año, la 
°ideración de la decisión aludida:

referida

CONSIDERANDO: Que 
tos aportados por la impetr 
el Departamento Técnico rea 
c-ual modificó sus recomeré 
favorablemente a la solicituí

VISTA: La aludida expi

mediante exposición de fecha 30 
empresa ha pedido la recon-

a la vista de los nuevos argumen-
nte en la precitada comunicación

lizó un nuevo estudio en virtud dpi
aciones rnteriores y se pronunció

de la exponente.

jsición de la empresa impetrante.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se- ti anscriben los siguientes puntos:

183.00Inversión total: RD-<?3? 
LocaUzaciftn: Santo Domingo 
Empleos a cre-ir: 4 
Valor agregado: RD$4C 
Efecto? sobre la distri? 
Ahorre neto anual de 
Solvencia moral econón ica

VISTOS: Los articules 
¿O de la Lev N<? 299 del 23 t

En ejercicio de las facu 

RES

PRIMERO: Clasificara 
la categoría "C". i

SEGUNDO: Concederle 
501. por el término de 8' 
chos de importación y 9em 
el arancel, los impuestos ur

364.00
ución del ingreso: Positivo 
ivisas: DR$25,360.00 

Satisfactoria.

9.. 11, 12, 17, 24, 25, 36. 37, 38 y 
e abril de 1968.

:ades que nos confiere dicha Ley,

UE L VE :

la empresa Stoeker, C. por A, en

exoneración, en proporción del 
anos, de todos los impuestos y dere- 

s gravámenes conexos, incluyendo 
ficados y los de consumo interno
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que incidan sobre la importación anual de 55,000 kilos de papel
laminado y dorado adhesivo; 40,000 kilos papel brilloso adhesi-

a) Enviar al
indicando el 

v cantidad de las 
'i 'n de derechos o

\o y 35.000 kilos papel fluorescente, coloreado, celofán trans 
parentes, adhesivos o no.

TERCERO: E>igir a psta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligado íes:

Eepartamento Técnico industrial un informe 
monto de su producción, asi como el valor 
:naterias primas importadas con la libera- 
mpuestos;

b) Utilizar las 
rr>o se produzcan er

c) Cumplir 
cargo la Ley N°

materias primas nacionales tan pronto co- 
el país en calidad y a precio competitivos

•'ncluyendo en la comparación de precios todos los derechos de 
importación del pro iucto competidor importado;

ade ñas con todas las disposiciones que pone a 
299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Sanijo Domirgo de Cuzmán, Distrito Nacional,
- los seis días del n 
rueve (1969), años 
''•"uración. José A. 
tria y Comercio, Pr 
trial-

YO Tng Juan I 
"-vento Técnico Ind'í 
tomaba por los mir 
trial, en sesión c*>lol- 
ro de Industria y 
<• lal repcs? acta en 
•iustriai. Ing. Juan I 
mentó Técnico Indn

Art. 2.—Env'ere 
t'e Industria y Come

es de junio del mil novecientos sesenta y 
26° de la Independencia y 10G9 de la Res- 
>rea Peña, Secretario de Estado de Indus- 
sidente del Directorio de Desarrollo Indus-

. Marte, Secretario Ejecutivo.del Departa- 
trial. CERTIFICO: Que esta decisión fue 
nbros del Directorio de Desarrollo Indus- 
rada en el Despacho del Secretario de Es- 

Tomercio. el día 6 de junio de 1969, de la 
os archivos del Departamento Ténico In- 

. Marte. Secretario Ejecutivo del Departa- 
trial".

a las Secretaríais de Estado de Finanzas y
ció, para los fines correspondientes

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República 
•rptiembre del mH ^ovecient 
.independencia y l'/7° de la

Dpirinicana, a los ocho días del mes de 
sesenta y nueve, años 126' de la 

RE stauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N"? 4122, que aprueba a Resolución N<? 90-69, del Directorio
de Desairo

JOAQUÍN
Presidente de la R

NUMERO 4122

- CONSIDERANDO que (Do 
public, Inc.), obtuvo del Dir 
clasificación en la Categoría 
ficios de la Ley N9 299, de 
de fecha 23 de abril de 1968

CONSIDERANDO que raí
torio de Desarrollo Industria 
tante reunía las condiciones 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 d 
de 1968;

En ejercicio de las atribu 
55 de la Constitución de la

DEC

Art. 1.—Se aprueba la R 
Directorio de Desarrollo Indu 
oue copiada textuaJmente dic

"RESOLUCIÓN N9 90-691 
CONSIDERANDO: Que

dictar su Resolución el Diree- 
omprobo Que la empresa solici 

ta gidas por la Ley N° 299 del 23

o Industrial.

JALAGUER 
pública Dominicana

gate Palmo.live (Dominícan Re-
orio de Desarrollo Industrial la
', a fin de acogerse a Jos bene-
entixo y Protección Industrial,

Ley N° 299, del 23 de abril

nes que me confiere el artículo

ti

ública, dicto el siguiente 

E T O :

lución N9 90-69, dictada por el 
ial, en fedfia 4 de julio de 1969, 
sí:

óigate Palmolíve (Dominícan.
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Republic, Inc.), pr< 
una solicitud regís! 
146V para ser clasíf 
beneficios de la Ley

sentó a) Departamento Técnico Industrial 
ada en fecha 2 de mayo de 1969 con el N' 
cada er la Categor a "C" y acogerse a los 
N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

CONSIDERAD 30: Que la referida empresa produce cos 
méticos.

I
CONSIDERANDO: Que el Directorio de Desarrollo Indus 

trial, en base a la 
nico Industrial del 
eos, dictó la Resolt

avaluación hecha por el Departamento Téc- 
iector dedicado a la producción de cosméti- 
ción N" 65-69 de fecha 6 de junio de 1969

^e U cual se anexa ,1a transcripción de los articulos 1ro. y 2do
I

VISTO: El estijidio evaluación d< 1 sector cosméticos, anexo.i
VISTO: El infikrme presentado por el Departamento Técni 

co Industrial, del cijal se transcribe!, los siguientes puntos:

Inveis:ón total) RD<?306 000.00
Vocalización: Sfinto Domingo
Empleos creados: 18
Materias primfs y materiales nacionales: 11.5°c
Valor agregadc: RD92P5.239.00
Efecto sobre ls distribución del ingreso: Positivos
Prioridad de la industria: No se considera de alta prioridad
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 
40 de la Ley N? 23p de fecha 23 de abril de 1968.

VISTOS: Los artículos 1ro. y 2do. de la citada Resolución 
N<> 65-69 de fecha J5 de junio de 1969

En ejercicio dcj las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa Colgate Palmolive 
(Dominican Republjc, Inc.), en la Categoría "C".
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•ileSEGUNDO: Conceck 
de la citada Resolución 
de 8 años, de todos los 
íemás gravámenes 
•'os unificados y los de 
anual, en la escala siguieito

d«r
conex)s

con

en base a los artículos 1ro. y 2do. 
°'65-69, exoneración por el término 

hos e impuestos de importación y 
incluyendo el arancel, los impues- 

sumo interno, para la importación

a) 70% sobre los 
120,000 kilos n 

400

siguió:

kilos 
rnétíco!

b) 60% los primeros 
los siguientes artículos:

300 kilos n 
3,150 kilos n 
1,500 kilos n 

23,000 kilos 
37,171 kilos n 
18,000

i<sites artículos: 
tos productos químicos 

t ibos de aluminio para envasar cos-

4 ¿ños y un 40% los restantes, sobre

¡tc)s válvulas plásticas 
ío!s tapas metálicas 
itojs tapas plásticas 

envases plásticosnetos

20,000

kilos 
latas 
kilos n

¡tos envases metálicos
i.etjs tapas y hombros metálicos para 

¡tois envases de vidrio.

TERCERO: Exigir a 
siguientes obligaciones:

esta empresa el cumplimiento de las;s|ta

a) Enviar al Departamento 
anual con el total de su 
cantidad de las materias 
liberación de derechos-

Técnico Industrial un informe 
irdducción industrial, con el valor y 
primas y materiales importados con

b) Deberá consumir 
pronto como se produzcan 
petitivos incluyendo en la 
reehos de importación del

?) Cumplir con todas 
su cargo la ley N' 299 de

as materias primas o materiales tan 
en el paid en calidad y precios com-
i-cjmparación de precios todos los de- 
pyoducto competidor.
las demás obligaciones que pone a 

'echa 23 de abril de 1968.



GACETA OFICIAL

DADA en Sant) 
a lo.s 4 días del mes 
i-ueve (1969), años, 
(.auración. José A. 
tria y Comercio, Pi 
dustrial.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de julio del año mil novecientos sesenta y 
259 de la Independencia y 106? de la Res- 

Brea Peña, Secretario de Estado de Indus- 
esidente del Directorio de Desarrollo In-

YO, ING. JUAN 
nartamento Técnico 
fue tomada por los 
dustrial en sesión 
Estado de Industria 
cual reposa acta en 
Justrial. Ing. Juan L 
mentó Técnico Indus

L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De- 
tndustrial, CERTIFICO: que esta decisión 
niembros del Directorio de Desarrollo In- 

ce lebrada en el Despacho del Secretario de 
- Come'-cio, el día 4 de julio de 1969, de ia 
os archivos del Departamento Técnico In- 

Marte, Secretario Ejecutivo del Departa- 
Jtrial".

Art. 2.—Envíen 
y de Industria y Coriercio

a las Secretarías de Estado de Finanzas 
para los íines correspondientes.

DADO en Santo 
Capital de la Repúb 
de septiembre del 
:26° de la Independí

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los ocho días del mes 

mil novecientos sesenta y nueve, años 
y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

£ 10
e icia

Decreto N"? 4123; que aprueba !a Resolución N 
tíe Desarrollo Industrial.

62-69, del Directorio

Preside.it
)AQUIN BAL/..GUER
? de la Repüblka Dominicana

NUMERO 4123 i

CONSIDERANDO pue la empresa industrial Gonrey, S. 
A., obtuvo del Diré dorio de Desarrullo Industrial la clasifica 
ción en la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios de 
la Ley N° 299, de licentivo y Protección Industrial, de fecha 
^ ̂ e abril de 1968;
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CONSIDERANDO qu 2 para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Induslrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condición* s exigidas por la Ley N9 299, del 23 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N° 299, de fecha 23 de abril 
de 1968;

En ejercic;o de las atribuciones que ;ne confiere el artículo 
55 de la Constitución de U República, dicto el siguiente

D E

niada textualmente dice

C R E T O :

\rt- 1.—Se aprueba la Resolución'N? 62-69, del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 6 de junio de 1969, que co-

af1:

"RESOLUCIÓN N9 62-69

CONSIDERANDO: Q¡ue la empresa Gonrey, S. A., (en for 
mación) presentó ai Departamento Técnico Industrial una soli 
citud registrada con el N? ¡16 de fecha 10 de febrero de 1969, 
rara ser clasificada en la Categoría "B" y acogerse a 'tos be 
neficios de la Ley N° 299, de fecha 23 de abril de 1968

CONSIDERANDO: Qu« dicha empresa se dedicará a la 
producción {e inspfticidas. c'omesticos, tipo aerosol.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total de la empresa: RD$60,990.00
Loealréación: Santo Domingo
Empleos a crear: 8
Sustitución de importaciones: Apreeíable
Valor agregado a máxima capacidad: RD?74,120.00
^ff'tos sobre la distribución del ingreso: Positivos
Ahorro neto anual de divisas: RD$1C,224.00
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.
VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24. 36, 37, 38, y 40 

de la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.
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En ejercicio de las íacultades que nos coníiere dicha Ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la referida empresa en la Cate 
goría "C". i

I

SEGUNDO: Concederle, por el Término de 8 años en pro 
porción del 70ft, exoneración de todos los derechos e impues- 
103 de importado-1 y demás gravámenes conexos, incluyendo 
el arancel, los imiuestos unificados y los de consumo interno, 

••.> inciden sobre -s siguientes artículos:

^antidades anuales 
34,320 libras 
17,160 lilras 
93.600 kilos

c

374,000 unidades 
37i,COO unidades 
374,400 unidades

Nombre del artículo 
Tambores mezcla de hidrocarburos 
Tambores Pybutihrin concentrado 
Gas arcton 12/11 50% 

Latas litografiadas 
Válvulas y botones 
Tapas.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligacic nes:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial, un infor 
me anual indicand ) el monto de su producción, así como el va 
lor y la cantidad ce las materias primas importadas con la li 
beración de derechas e impuestos.

b) Utilizar la$ materias primas nacionales tan pronto co 
no se produzcan ep el país, en calidad y a precio competitivos 
n^uyendo en la comparación de precios, todos los derechos de 

importación del prpducto competidor importado.
c) Cumplir con todas las demás obligaciones que pone a su

cargo la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 19G8.
i

¡ ->T>\ en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
¿ los seis días del mes de junio del mil novecientos sesenta y
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nueve (1969), años 126° de la Independencia y 1069 de la Res 
tauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de Indus 
tria jr Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo Indus 
trial

Yo. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta decisión fue 
tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión celebrada en el Despacho f'el Secretario de Esta 
do de Industria y Comercio, el d'a 6 ce junio de 1969, de la cual 
reposa acta en los archivos del Departamento Técnico Indus 
trial. Ing. Juan L. Marte, Srrretario Ejecutivo del Departamen 
to Técnico Industrial".

4rt. 2.--Envítse a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 4124, que aprueba !a Resolución N1? 80-69, d'el Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQLPN BALAGUER 
Presidente de la Republi-"a Dominicana

NUMERO 4124

CONSIDERANDO que la Continental Farmacéutica, C. por 
A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasifica 
ción en la categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios de 
la Ley N? 299, de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 
?3 do abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc- 
^orio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici-
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tante reunía laá 
de abril de 196$;

i coi diciones exigidas por la Ley NJ 299. del 23

VISTO el 
abril de 1968;

[artículo 38 de la Ley N* 299, de fecha 23 de

En ejercicip de ^s atribuciones que me confiere el art'culo
55 de la Constit|ución de la Repúblcia, dicto el siguiente 

DECRETO:

Art 1.—Se| aprueba la Resolución N° 80-69 dictada por el 
Directorio de Desarrollo Industrial, en fecha 20 de ju-nio de 
1969, que copiaqa textualmente dice asi:

"Resolución 80-69.

CONSIDERANDO: Que la empresa Farmacéutica, C. por 
Departamento Ténico Industrial una solicitud 

!:ha 3 de abril de 1969, con el N9 126, para ser 
Categor a "C" y acogerse a los beneficios de la 

u 23 de abril de 1968.

A, presentó al 
registrada es fe< 
clasif-'cada en la 
Ley N<> 299 de

CONSIDERANDO: Que la refeiida empresa produce cos 
méticos

CONSIDERANDO: Que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial, en base a lp evaluación hecha por el Departamento Ténico 
Industrial del Sfect'r dedicado a la producción de cosméticos, 
dictó la Resolúlifrí N9 65-69 de fecha 6 de junio de 1969 de la 
rual pe anexa la! transcripción de los artículos 1ro. y 2do. 

i
VISTO: El ¿studio evaluación del sector cosméticos, anexo.

VISTO: El informe prc-sentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, cjel cual se transcriben los siguientes puntos:

I

Inversión total de la empresa: RD$155,831.00
Localizaciónt Santo Domingo
Empleos creados: 52
Materias prifaia-3 y materiales nacionales: 19.5$£
Valor agregado- RD$1'71,594J24
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Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos 
Prioridad de la empresa: No se considera de alta prioridad 
Solvencia morjil y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, B6, 38 y 40 
de la Ley N9 299 d<; fecha 23 de abril de 1968.

VISTOS: Los artículos 1ro. 2do. de la.citada Resolución 
N<? 65-69 de fecha 6 de junio de 1969.

En ejercicio de Jas atribuciones que me confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Chsificar a la empresa Continental Farma 
céutica. C. por A., en la Categoría "G".

SEGUNDO: Concederle, en base a los artículos 1ro. y 2do. 
de la citada Resolución N9 65-69, exoneración por el término de 
8 años, de todos los derechos e impuestos de importación y de 
más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los de ronsumo interno, para la importación anual, 
en la escala siguiente:

79% sobre los siguientes arti'culos: 
42,344 K. N. productos químicos para cosméticos

1,276 K. N. tubos de aluminio para envasar dentífrico y 
cosmético». i

60% los primeros 4 años y 40% los restantes sobre los si- 
gruientes artículos:

34,472 K. N. rnvases de vidrio
1,084 K. N. tapas metálicas
1,513 K. N. tapas plásticas
1,811 K. N. envases metálicos
5,530 K. N. envases plásticos

57 X N. tapones plástico»
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268 K. N. papel celofán 
175 K N. válvulas plásticas,

I

20 K. N. i bolitas plásticas y metálicasi
35 K. N. ! plumachos y pinceles plásticos
30 K. N. ¡ etiquetas metálicas

i 
50 K. N. i tapas de madtera

100 K. N. papel metálico
100 K. N. papel satinado
500 K. N tambores de metal

40 fíc los prifneros 4 años y 30 T¿ los restantes sobre los si 
guientes articulóte:

75 K. N. 
20 K. N. 
15 K. N. 
15 K. N. 
10 K. N.

motas de satí^i u otro material 
discos de vinyil y papel 
medallón metálico (hierro) 
ircos metálicos (hierro) 
tope sintético (cirJia plástica adhesiva)

TERCERO: ¡Exigir 3. esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar a|l Departamento Técrico Industrial un infor 
me anual con el total de su producción industrial, con 
el valor y cantidad de lag materias primas y materiales 
importados con liberación de derechos.

b) Deberá cjonsi'mir las materias primas y materiales tan 
pronto s$ pteduzcan en el país en calidad y precios 
competitivos- incluyendo en la comparación de precios 
todos losi derechos de importación del producto compe 
tidor.

i

¿) Cumplir Icón todas las demás obligaciones que pone a su 
cargo la Ley N' 299 de fecha 23 de abril de 1968.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 20 d:as del n:cs de junio del ?ño mil novecientos sesenta 
y nueve (1969), años 126"? de la Independencia y 1069 de la 
Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de In 
dustria y Comercio, Presidente del Dirpctorio de Desarrollo 
Industrial.

YO, ING. JUAN LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Tecuco Industrial. CERTIFICO: Que esta de 
cisión fue tomada por miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, el dia 20 de junio de 1969, de 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing. Juen Luis Marte. Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial".

Art 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio para los fines correspondientes.

DADO en Samo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4126, que aprueba !a Resolución N? 52-69, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de Ja República Dominicana

NUMERO 4125

CONSIDERANDO que mediante Resolución N? 9-68 dicta- 
• da por el Directorio de Desarrollo Industrial, en fecha 23 de 
agosto de 1968. aprobada por Decreto N? 2859, del 3 de octu 
bre del mismo año, fue clasificada eií la Categoría "C" la em 
presa Industria Continental, C. por A.;
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CONSIDERA SDO que la citada Resolución fue modifica- 

;1 término "eléctricos" en las partidas de mil 
núl filtros eléctricos, por la Resolución N9 

níviembre de 1968. aprobada por Decreto N9 
iembre del misino año;

da para elimifer 
condensadores y 
29-68 del 8 de 
3095 del 13 de di<

CONSIDERANDO que la referida empresa presentó una
nueva solicitud al Directorio de Desarrollo Industrial, a fin de
que se le clasificara en la Categoría "B" y acogerse a los be 
neficios de la Lej N? 299 del 23 de abril de 1968, para la fa 
bricación de aparato? acond:ciona(doies de aire, como un nuevo 
renglón de producjctón de su empresa;

CONSIDERANDO
ración corrtspcnd: 
dictó su Resolución.

que en t£l virtcd y luego de la ponde- 
ente el Directojrio de Desarrollo Industrial 

52-69, en fecha 9 de mayo de 1969;

\1STO el art 
Industrial de fechi

En ejercicio 
55 de la Constitu

i

:'ciúo 38 de la Ley de incentivo y Protección 
« ?3 de abril d4 1968;
•¿ las atribuciones que me confieie el artículo 

(:i''-n de la República, dicto el siguiente

Art. 1.—Se 
el Directorio de 
1969, que'copiada

DECRETO.

aprueba la Resolución N9 52-69, dictada por 
Desarrollo Industrial, en fecha 9 de mayo de 
textualmente dice así:

"Resolución N<? 52-69
NTDO: Que medíante Resolución N? 9-68, dic 
terio de Desamollo Industrial en fecha 23 de 
probada por Decreto del Poder Ejecutivo N9

CONSIDERANDO 
da para eliminar el

CONSIDERAD! 
tada por el Direc: 
¿gosto de 1968,
2859 del 3 de octubre del mismo ¡año, fue clasificada en la Ca 
tegoría "C" la 
le otorgó exonerai 
ción de materias 
congeladores tipo

en.rresa Industri Continental, C. por A., y se 
:ión en proporción del 70 % sobre la importa- 
primas y materiales para la fabricación de 
comercial.

Que la ciada Resolución fue modifica- 
término "eléctricos" en las partidas de 1,000
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condensadores eléctricos y 1ÍOOO filtros eléctricos, co asignados 
en el renglpn "camyJad anual" del artículo segundo de la cita 
da Resolución, por la N9 29-68, del 8 de noviéñ}b,re de 1968, 
aprobada por Decreto del Poder Ejecutivo N$ 3095 de fecha 13 
de dicien-hre del mismo añb.[-

CONSIDERANDO: Qüej la refetída empresa presentó una 
nueva solicitud registrada can el N9 100 en fecha 24 de enero 
de 1969 para ser clasificada en la Categoría "B" y acogerse a 
los beneficios de la Ley N? 299 del 23 de abril de 1968, para la 
fabricación de aparatos acondicionadores de aire, como un nue 
vo renglón de producción de su empresa.

CONSIDERANDO: Que es beneficioso para la economía
del pa's la constrección por .a induslíria criolla de los referidos 
aparatos acondicionadores de aire.

CONSIDERANDO: Que no obstante ser beneficioso a la 
economía del país la construcción de los indicados aparatos, no 
reúne las condiciones requeridas po* la Ley 299 para ser ca 
talogado como de alta prioijidad^y clasificada en consecuencia 
en la "B". |

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial.

VISTAS: Las citadas esoluciores 9-68 y 29-68.

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la precitada Ley N? 299. 

En ejercicio de las facultades que nos confiero dicha Ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Mjdificar las susodichas Resoluciones 9-68 y 
P9-68, a fin de que se incluirán ert los renglones exonerados, en 
el mismo porcentaje del 70% y por el mismo período de 8 años, 
otorgados por la primera a íin de qu* se Incluyan los siguientes 
<irtículos para la fabricación de aparatos acondicionadores de 
* iré í
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; acero calibre N9 20

P'anchas de tela 
de 36" x 96"

Nombre
Planchas lisas as acero calibre; N9 14 

de -48" x 96"
Planchas lisas d 

de 36" x 120"

Cantidad Anual

Planchas de malí a de metal no precioso 
dt 48" x 86"

de metal no precioso'

450 Unidades

2,500 Unidades

357 Unidades

250 Unidades
ranchas do majterial aislante de 48"

x 96" ! ' 625 Unidades
i

Planchas de material aislante laminado 
de hasta 1/8" ¡esponjoso 48" ix 96" 157 Unidades

SeHadores a?fáltaos 
Pmductos químicos (uretanos) 
Tornillos diversos con tuercas
C: x acitadores eléctricos

i
Interruptores eléctricos switchi; de 5 

contactos

Controles dt temperatura (termosta 
tos) !

2,500 Libras . 
2,500 Libras

700 Kg. 
2,500 Unidades

2.500 Unidades 

2500 unidades
Tuber'as de cobije de 1/4" y 3/8" 12,500 Pies 
Tuberías de cobile capilar 10,000 Pies
Piezas de 4 pulgadas tubo de 1 cobre

(expansión) < t 2 500 Unidades

Juegos de ventabas (renovadeías de
aire) I 2.500 Unidades

Botones de contrj>l manual 7 500 Unidades
i 

P'a?as para ri'tu^s de marca 2,500 Unidades

Gas refrigerante ¡(Freon 22) 85,000 Onzas
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SEGUNDO: Solicitar, ¡:1 Poder Ejecutivo modificar enOH.UUrN.L'V-'. OUllVíl/íli i

igual sentido los menciona}}* s Decretos Nos. 2859 y 3095.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
a los 9 días del mes de ira 
y nueve (1969), a^os 12€ ; 
Restauración. José \. Breí

ro del año mil novecientos sesenta 
de la Independencia y 106"? de la 
Peña, Secretario de Estado de In 

dustria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industrial.

YO, Ing. Juan L. Maijt 
mentó Técnico Industrial, 
tomada por- los Miembros 
trial en sesión celebrada 
tado de Industria y Come 
cual reposa acta en los aije 
dustrlal. Ing. Juan L. Ma 
mentó Técnico Industrial.

Art. 2.—Se modificar 
tos Nos. 2859 y 3095, de 
de 1968 respectivamente i

Art. 3-—Envíese a la| 
de Industria y Comercio,

DADO en Santo Doftu: 
Capital de la República Dominicana, 
septiembre de mil novecien 
la Independencia y i.079 <|e

i Secretario Ejecutivo del Departa- 
ERTIFICO: Que esta decisión fue 
el Directorio de Desarrollo Indus- 
el Despneho del Secretario de Es- 

o e.1 dia 9 de mayo de 1969, de la 
ivos del Departamento Técnico In- 
. Secretario Ejecutivo del Departa-

>n cuanto sea necesario, los Decre- 
ha 3 de octubre y 13 de diciembre

ecretarías de Estado de Finanzas y 
ra los fines correspondientes..
go de Guzm.-in, Distrito Nacional, 

a los ocho días del mes de 
os sesenta y nueve, años 1269 de 

Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4126, que aprue sa 
de Des

JOAOU 
Presidente de 1

NUMERO 4126
CONSIDERANDO cue 

obtuvo del Directorio

'a Resolución N1? 73-69, del Directorio 
rrollo Industrial.

N BALAGUER 
República Dominicana

la empresa industrial J. M. Her- 
de Desarrollo- Industrial la clasi-
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ficación en la ca egor'a "C", a fin de acogerse a los beneficios 
de la Ley N9 29! >, de Incentivo y Protección Industrial, de fe 
cha 23 de abril d e 1968;

CONSIDERA iNDO que parai dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarro lo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38*de la, Ley N9 299, de fecha 23 de 
de 1968;

En ejercicio de las atribuciones oue me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

Art 1.—Se 
de Desarropo 
piada textualmente

aprueba la Resolución Np 73-69, del Directorio 
Industrial, dp fecha 6 de junio de 1969, que co- 

•dice así:

"Resolución

DepartamcntSentó al
trada en fecha 1 
dasif'cada en la ' 
la Ley N"? 299 de

73-69
CONSIDERANDO que la empresa J. M. Hernández pre- 

o Técrñco industrial una solicitud regis- 
-ie marzo de 1969 con el N? 117, para ser 

lategoría "C" y acogerse a los beneficios de 
focha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que la referida empresa produce cos 
méticos y producios medicinales J

CONSIDERANDO 
'•Jal, en basp a k 
nico Industrial de 
eos, dictó la Resclución 
de la cual se anexa

que el Directorio de Desarrollo Indus- 
eva^ación hecha por el Departamento Téc- 
sector dedicado a la producción de cosmét''-

N<? 65-69 de fecha 6 de jun;o de 1969 
la transcripción de los artículos 1ro. y 2do.

VISTO el ert
VISTO el in: 

pico Industrial, del

(

idio evaluad'n de1 sector cosméticos, anexo;
'orme presentado por el Departamento Téc- 

cual se transcriben Iqs siguientes puntos:
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Inversión total de la enUesa: RD$529,981.22 
Localización: Santo Dqmjngo 

_ Empleos creados: 86
Materias primas y materiales nacionales: '10.6% 
Valor agregado: RD$305L908.00 
Efectos sobre la distribución -del ingreso: Positivos 
Prioridad de la emprepa] Baja (no se considera de alta

prioridad). 
Solvencia moral y ecoióij&ica: Satisfactoria.

, VISTOS los artículos 9, 11, 12, 17, 1'9, 2.4, 25, 36, & y-40 
de la Ley N 9 299-de fecha 23 de abril dé 1-968;

VISTOS los artículos IrL y 2do. de la citada Resolución 
N» 65-69 de fecha 6 de jiirái -de 1969;

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:-

PRIMERO: Clasificar} a |ia empresa J. M. Hefnáttdez en la 
Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle,! en base a los art"culos ífo. y 2do. 
de la citada Resolución NT 65-69, exoneración ptor él término <Je 
8 años, de todos los dereqiioE e impuestos de importación y de 
más gravámenes conexos,! incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los de consuijaoj ínter no, para la importación anual, 
en la escala siguiente:

í>0% 'sobre los siguiejntes artículos:

146,100 K. N.- produ
Ley V, 1.

70% sobre los siguí
340,900 K. N. produ 

dícina

60% los primeros 4 
siguientes artículos:

tos químicos no especificados en la

ntps artículos:
tos químicos (para otros usos, mo me 
es)

años y 40% los restantes sobre los
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182,533 K B.
51,51? K. N.

-19,890 K. N.

5,628 K N.
842 K. N.

23 K. N.

3,810 K. N.
67 K. N.

112 K. N.

869 K. N.

envases de vidrio
tapas metálicas
envases de hierro
envases plásticos
tapas plásticas
etiquetas metálicas
válvulas plásticas
bolitas plásticas u otro material
pinceles y plumadas plásticas
papel celofán, satinado y de plomo.

40 ?ó los primaros 4 años y 30% los restantes sobre los 
siguientes artículojs:

t

12 K. G. i discos de papel.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al 
anual con 
tidad de l£ 
con liberac:

Departamento Técnico Industrial un informe 
íl total de su producción, con el valor y can- 
s materias primas y -materiales importados 
:ón de derechos.

b) Deberá coiisumir las materias primas o materiales tan 
pronto se ¿reduzcan en el pa s en calidad y precios 
competitivos incluyendo en la comparación de precios 
todos los djerechos de importación del producto compe 
tidor.

4

c) Cumplir coif todas las demás obligaciones que pone a su 
cargo la Lcjy N9 299 de fecha 23 de abril de 1968.

D\DA en Sai|to Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
a los 6 días del mjss de junio del año mil novecientos sesenta
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y mu-ve (1969), años 126<? 
Restauración.

JOSÉ A
Secretario de Estada 

Presidente del Directoría

d<5 la Independencia y 106? de la

OFICIAL 63

E RE A PEÑA.
Industria y Comercio, 
de Desarrollo Industrial.

cíe

YO, ING. JUAN LUIS IZARTE, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci 
sión fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada .en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Com?rdio, el día 6 de junio de 1969, de 
la cual repesa acta en los irtfhivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing. Juan Luis líajrte, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial."

Art 2.—Envíese a las 
y de Industria y Comercio,

Secretarías de Estado de Finanzas 
para los fines correspondientes.

DADO en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 107° ;de la Restauración.

i JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N"? 4127, que aprueba la Resolución N? 91-69, del Directorio
- de Desarrollo Industrial.

t

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4127

CONSIDERANDO que 
por A. (División Cosméticos) 
irollo Industrial la clasificación 
acogerse a los beneficios 
lección Industrial, de fedhí

la empresa Industrial Jabonera. C. 
obtuvo del Directorio de Desa- 

en la Categoría "C", a fin de 
la Ley N° 299 de Incentivo y Pro- 
23 de abril de 1968;
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CONSIDERANDO que para dictar: su Resolución el Dired- 
torio le Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reun'a los requisitos exigidos por la Ley N9 299. del 23
de abril -de 1968,

VISTO el ar ;ículo 38 de !a Ley N9 299 de fecha 23 de abril 
de 1968;

En ejercicio 
55 de la Constiti

Art 1.—Se 
Directorio de De 
que copiada

DECRETO:

iprueba la Resolución N9 91-69, dictada por el 
arrollo Industral, en fecha 4 de julio de 1969, 

textualmente dice así:

"RESOLUC1

CONSIDER 
(División Cosme 
dustrial una solí 
con el N<? 148, p; 
gerse a los 
de 1968.

de las atriburiones que me confiere el artículo 
ción de la República, jdieto el siguiente

bene 'icios

ON N<? 91-69

.NDO: Qus Industrial Jabonera, C. por A. 
icos), presentó al Departamento Técnico In- 
itud registrada en fecha 2 de mayo de 1969 
ra ser clasificada en la Categoría "C" y aco 

de la Ley N" 299 de fecha 23 de abril

CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce cos 
méticos- '

CONSIDERANDO: Que el Directorio de Desarrollo Ii*- 
t justrial, en baseí a la evaluación hecha por el Departamento 
Técnico Industrial del sector dedicado a la producción de cos 
méticos. dicto la Resolución N1? -65-69 de fecha 6 de junio "de 
1969 de la cual i^e anexa la transcripción de los artículos 1ro. 
y 2do.

VISTO: El
VISTO: El 

nico Industrial,

studio evaluación del sector cosméticos, anexo.
informe presentado por el Departamento Téc- 

cel cual se transcriben los siguientes puntos:

inversión
Localización
Empleos

to;al; RD$90,GOO.OO
Santo Domingo 

creídos: 19
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^jngs^ primas y, nmfenaleg nfciouales: 
Váíor'alegado': Rl5$])48,97£oO" 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivos 
Prjpridad de la industria: ÍTo ge cqn,|idera de ajta prioridad 
SpLvencia moral y económica: Satisfacerla.
VISTOS: Los artículos.9, 11, 12, 17, 19, 24, 26, 36, 38 y 40 

de la Ley N9 299 de fecha '23 de abril de 1968.
V3STOS.: Los art'culOEJ Iro. y 2do. de la citada Resolución 

N° 65-^9. de fecha 6 de junio de Í969.
En ejercicio de las facjultades que nos confiere dicha ley.

i

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a Industrial Jabonera, C. por A. 
(División Cosméticos), en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle, en base a los artículos 1ro y 2do. 
de la citada Resolución N9 65-69, exoneración por el término 
de 8 años, de todos los dertchos e impuestos de importación y 
demás gravámenes conexos,1 incluyendo el arancel, los Impues 
tos unificados y los de consumo interno, para la importación 
anual, en la escala siguiente:

a) 70 °?c sobre los siguientes artículos: 
30,000 kilos de productos químicos

b) 60% los primeros 4 años y un 40% los restantes, sobre 
los siguientes artículos:

12,000 Kilos netos envases tapas, aplicadores
15,000 Kilos netos frascos de vidrio
1,000 tapas metálicas y plásticas
1,120 frascos plásticos (variados)

!
c) 40% los primeros 4 años y un 30% los restantes, sobre 

los siguientes artículos:
50 Kilos netos discos de papel o vinyl • 
225 Kilos netos sat'n u otro material
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TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar . 
me anual con el 
y cantidad de laü 
liberación de de

d Departamento Técnico Industrial un infor- 
total de su producción industrial, con el valor 
materias i rimas y materiales importados con 

•echos-

b) Deberá
cerno se 

retivos in 
i chos de impor

consumir las materias primas o materiales tan 
produzcan en el país en calidad y precios com- 

.cluyemlo en la comparación de precios todos los de- 
tación del producto competidos.

c) Cumplir ¡con todas las demás obligaciones que pone a 
su cargo la ley ip 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en éanto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 4 días del ¡mes de julio del año mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), ai ios 125? de la Independencia y 1069 de la Res- 
taoración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de Indus 
tria y Comercio}, Presidente del Directorio de Desarrollo In- 
dustrial.

YO. ING. JtJAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técr.ico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por os miembros del Directorio de Desarrollo In- 
f'ustrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, el día 4 de julio de 1969, de 
'T cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Tndustrial. Ing. e 'uan L. liarte, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial." 

I
Art. 2.—Ení'íese a las Secretarías de Estado de Finanzas 

-. de Industria y Comercio nara los fines correspondientes 
I

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios ocho días del mes 
re sentiemhrc d$l año m:l novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB.
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República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EL SECRETARIO DE ESTADO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

CONSIDERANDO: Que por instancia de fecha 26 de fe 
brero de 1968, recibida el 28 del mismo mes y año, el Líe. JU 
LIO F. PEYNADO, dominicano, abogado, mayor de edad, do 
miciliado y residente en la Avenda Independencia No. 121, de 
esta ciudad de Santo Domingo, solicitó de acuerdo con las dis 
posiciones de la Ley Minera vigente No. 4550, un PERMISO 
DE EXPLORACIÓN denominado "COTUÍ", para COBRE, 
MOLIBDENO y ASOCIADOS, solicitud que fue inscrita en el 
folio No. 114 del Libro "Registro de Solicitudes" del Registro 
Público de Minería, con una extensión superficial de 66,923 
hectáreas mineras, en los Municipios de Cotuí y Cevicos, Pro 
vincia Sánchez Ramírez.

CONSIDERANDO: Que el área solicitada cubre totalmen 
te el área del PeVmiso de Exploración denominado "JEREZ", 
que se le otorgó al señor JOSÉ FEDERICO JEREZ MIESES, 
mediante Resolución de fecha 12 de febrero de 1968, publicado 
en la Gaceta Oficial No. 9086 del 19 de junio de ese mismo año.

CONSIDERANDO: Que el área del Permiso de Explora 
ción "COTUI", abarca la totaldad de la Parcela No. 193 de Dis 
trito Catastral No. 20 deí Municipio de Cotuí, Provincia Sán 
chez Ramírez, parte de la cual pertenece a la Industria Nacio 
nal del Vidrio, de acuerdo a Certificado de Título No. 82, ex 
pedido por el Registrador de Titules del Departamento de La 
Vega, y en la que dicha compañía explota actualmente arenas 
silíceas de acuerdo a derecho que le confiere la Ley Minera 
vigente No. 4550 en su Art. 59, el cual dice así: "las canteras, 
turberas y arenales situados en terrenos de propiedad privada 
pueden ser explotados libremente por el dueño del terreno. 
Cuando la explotación se haga con fines comerciales o indus 
triales el dueño deberá informar a la Dirección General de Mi 
nería su propósito de llevar a cabo dichas operaciones";
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CONSIDERANDO: Que el área "COTUI" cubre además, 
una parte del área de la concesión de explotación para minen 
ral de hierro exclusivamente, denominada 'HATILLO", otor 
rada a la compañía "Dominicana de Fomento y Desarrollo, C. 
por A." (FODEC&) y traspasada posteriormente a la compa 
ñía "BELLOMARl INC.";

CONSIDERANDO: Que por carta de fecha 26 de febrero 
-de 1968 dirigida al Director General de ¡Minería, el señor JOSÉ 
FEDERICO JEREZ MIESES, declara lo siguiente:

"Doy mi aprobación a que el LIC. JULIO F. PEYNADO, 
f-emule una solicitud de Permiso de Exploración sobre COBRE, 
MOLIBDENO y minerales asociados, dentro del ámbito del que 
me fue concedido sobre caolín y arenas silíceas", declaración 
ésta que permite, en consecuencia, el trámite legal de la solici 
tud de permiso de exploración denominado "COTUI" que cubre 
dicha zona. I

'io del año 1967, 
+\ -ha 31 de ju^o dé 
? ;ón d,e Exp'-otaciói) 
de Fomento y Dess 
reservó el derecho 
a dicha Compañía,

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo dispuesto en el 
Párrafo I del Art. Primero de Ta Resolución de fecha 19 de ju- 

^ubh'cada en la Gaceta Oficial No. 9046 de 
1967, mediante la cual se otorgó la Conce- 

: "HATILLO" a la compañía "Dominicana 
rrollo, C. por A." el Estado Dominicano se 
le otorgar dentro del perímetro concedido 
a terceras personas o empresas, la corres 

pondiente autorización para realizar trabajos de exploración, 
•explotación y aprovechamiento dé cua^uier otra substancia 
mineral existente, con excepción del hierro, sin que ello impli 
que en modo alguno obstácuto al desarrollo de los trabajos re 
lativos a la explotación del hierro por parte de la Compañía Do 
minicana de Fomento y Desarropo, C. por A., quién reconoció 
v admitió de manera formal y expresa, la exclusión de toda subs 
tancia minera que np sea el hierro a los fines de su estudio o 
subsiguiente explotación;

CONSIDERANDO: Que ñor instancia de fecha 20 de ju- 
JULIO F. PEYNADO, ha declarado de 

expresa, que no tiene interés de explorar o 
de arcilla, caolín, arena silícea y hierro

nio de 1969. e* LIC. 
manera formal y 
explotar los minerales
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dentro del perímetro del Permiso de Exploración "CQTUÍ", y 
que en consecuencia admite y reconoce que las labores de ex 
plora, ion o subsiguiente explotación, de los minerales <Jg cobre, 
molibdeno y asociados dentro del permiso solicitado por él, no 
interferirán con las labores de exploración o explotación de ar 
cilla, caolín; arena silícea y hierro que puedan aparecer dentro 
del área del Permiso "COTUI", cuyos derechos han sido ad 
quiridos por otras personas o compañía y autorizar ai mismo 
tiempo a la Dirección. General de Minería a verificar y con 
trolar las actividades que él realice relacionadas con los mine 
rales de cobre, molibdeno y asociados, su sistema y método de 
trabajo aplicado, así como las áreas de operación seleccionadas, 
de manera que no interfieran con los trabajos de exploración 
o explotación de los minerales de arcilla, caolín, arena silícea y 
hierro sobre los cuales existan derechos adquiridos.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo legal de 
los sesenta (60) días requeridos por la Ley Minera vigente, 
para la tramitación de la solicitud, habiéndose fijado copia de 
la misma en la Tabla de Avisos de la Dirección General de Mi 
nería, para fines de oposición y publicado su Extracto en la Gar 
ceta Oficial No. 9086 del 19 de junio de 1968, sin que a la fecha; 
se haya presentado^ en esta Secretaría "de Estado de Industria 
y Comercio, documento alguno de parte ,de terceras personas, 
que impugnen la solicitud elevada por el LIC. JULIO F. PEY- 
NADO;

CONSIDERANDO: Que el peticionario ha satisfecho todos 
los requisitos exigidos por la Ley Minera, efectuando además el 
pago de los impuestos correspondientes de conformidad con 
los Arts., Nos. 70, letra a) y 116 letras a) , d) y e), según los 
recibidos de Rentas Internas Nos. 423176 por valor de RD$50-00 
y 423177, 191290 y 191291 por valor de RDflO.OO cada uno, 
todos de fecha 26 de agosto de 1968;

VISTA: La Gaceta Oficial No. 9086 de fecha 19 de junio" 
de 1968, donde figura publicado el Extracto de la solicitud del 
Permiso de Exploración denominado "COTUI" previamente 
citado.

. VISTA:. La. Ley Minera vigente No. 4550 del 23 de sej>f
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tiembre de 1956,, publicada en la Gaceta Oficial No. 8037 del 
13 de octubre del mismo año, en todo lo que concierne a Perini 
sos de Exploración;

RESUELVE:
i

PRIMERO: OTORGAR como al efecto OTORGA al LIC. 
JULIO F. PEYNADO, dominicano, Abogado; mayor de edad, 
portador de la Ce iula Personal de Identidad No. 7687 Serie Ira. 
del domicilio social en la casa No. 121 de la Avenida Indepen 
dencia, d¿ esta cii dad de Santo Domingo, un PERMISO DE EX 
PLORACIÓN, deiominado "COTUI", para cobre; molibdeno y 
asociados; a fin re que pueda realizar conforme dispone el ar 
ticulo 9 de la Ley, Minera, los trabajos de investigación geológi- 
cos-minera'ógicos relativos a la valorización de los posibles 
depósitos de los jnintrales antes mencionados, localizados den 
tro de la zona cuyos límites se encuentran identificados según 
ios detalles que s<? indican a continuación:

"El punto de, partida o punto A está situado en el vértice 
trigonométrico de la ori.la Norte de la Carretjra Cotuí-Fantino, 
en la Sección de la Mata, antes Angelina, Municipio de Cotuí, 
Provincia Sánchez Ramírez y junto al punto A del Permiso de 
Exploración denominado "JEREZ 1 '. Desde este punto se sigue 
con una línea recta con rumbo más o menos S—849—E y de 
más o menos 11|800 metros lineales hasta encontrar la con 
fluencia del Río Chacuey en el Río Yuña, donde estará el Pun 
to B, junto al punto B del permiso "JEREZ". Desde este punto
se sigue con una

la confluencia de
—E y de más o menos 22,600 metros lineales hasta encontrar

ínea recta con rumbo de más o menos S—59?

Arroyo Fuentes con el Río Payabo, junto al
punto C del Perriiso "JEREZ", donde estará el Punto C. De 
aquí se sigue con ina línea recta con rumbo S—609—E, por una 
distancia de más, o menos 6,500 metros lineales hasta encon 
trar la dtsemboc£ dura del Río Las Casas en el Río Ara, junto 
al punto D del Permiso denominado "JEREZ", después de cru 
zar la línea diviso ria con la Provincia de San Cristóbal, aquí es 
tará el Punto D. Desde aquí se sigue con una línea recta con 
rumbo más o meros S—32y—o por una distancia de más o "me 
nos de 10,500 me;ros lineales hasta encontrar el vértice trigo*
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nómetrico en la Loma Culo del Diablo, junto al punto B del 
Permiso "JEREZ", ahí estará el Punto E. Desde este Punto 
y siguiendo con una línea recta con rumbo más o menos S—129 
—O y con una distancia de más o menos 12,600 metros hasta 
encontrar la confluencia del Arroyo La Gallina con el Arroyo 
Juana Tubi, junto al punto F del Permiso "JEREZ", allí se 
colocará el Punto F. Desde este punto y siguiendo con una línea 
recta de rumbo aproximado N—639—O, y con una distancia de 
aproximadamente 13,000 metros linéales, hasta encontrar la 
confluencia del Arroyo Calzones, con el Río Maguacá, después 
de cruzar el límite con la Provincia Sánchez Ramírez junto al 
punto G de Permiso "JEREZ" y en el lindero de la Concesión 
"LOMA LA MINA" de la Northbridge Mines Ltd.; donde esta 
rá el Punto G. Desde este punto y siguiendo el Río Maguacá 
aguas abajo por su parte exterior, hasta la confluencia con el 
Arroyo Cotorra, y junto al punto H del Permiso "JEREZ" 
donde estará el Punto H- Desde este punto se sigue con una lí 
nea recta de rumbo más o menos N—54°—O y con una distan 
cia de aproximadamente 8,400 metros lineales, hasta el centro 
del puente o badén del Arroyo Melgar en la Carretera Cotuí- 
Piedra Blanca, junto al punto I del Permiso "JEREZ", donde 
estará el Punto I. Desde este puntó se traza una línea con 
rumbo más o menos N—429—p, con una distancia de más o me 
nos 12,000 metros hasta encontrar el punto trigonométrico del) 
lugar Comedero Abajo, junto al punto J del Permiso de Explo 
ración denominado "JEREZ",, donde estará el Punto J. Desde 
aquí siguiendo con una lineal recta con rumbo más o menos 
N—439—E y con una distancia de más o menos 8,400 metros 
hasta encontrar el Punto A o Punto de partida, cerrando así el
perímetro de 66,923 Hectárea^ Mineras.i

PÁRRAFO: La Direcei >n- General de Minería, tomando 
en consideración lo expresado por el LIC. JULIO F. PEYNADO
en su carta de fecha 20 de ; 
mediador, tendrá a su cargo 
actividades relacionadas con 
rales de cobre, molibdeno y

unió de 1969 y como organismo 
a verificación y control de las

¡1 aprovechamiento de. los mine- 
asociados que puedan aparecer

dentro de este Permiso, en interés de controlar el sistema y 
método de trabajo, así como la selección de las áreas de opera 
ción de dichos minerales de ai cilla, caolín, arenas silíceas y hie*
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rro sobré los "cual< 
posib'.es interfiere 
detentaras de der 
otorgado al LIC. <

SEGUNDO: : 
D'OS; (2) Años t
presente Resoiuci 
iniciarse "en un p1- 
cha eri que entré

GACETA

i existan dere< 
nciás con las 
echos dentro d 
fULIO F. PÉY

SI término del '. 
miendo vigenc 
>n y los trab 
izo de TRES 
ai vigor el PE'

DFICt&L

n'ós adquiridos, & fin de evitar 
demás personas y compañías 
si área del Permiso "COTÜI" 
STADO.

'entuso de Exploración es por 
ia a partir dé la fecha de 1S 
ajos d$ exploración deberán 
3) MESES a partir de la f£ 
ÍMISOl

TERCERO: De conformidad con las disposiciones de la 
Ley Minera vigenie No. 4550 dej 23 de septiembre de 1956, le 
asiste al beneficiai io del presente' PERMISO el derecho de prio 
ridad para la obtmción de la concesión de explotación subsi 
guiente a la valori: :acíón de la zoáa a qué se contrae la cláusula 
Ira. de esta Resolución y el derecjho de preferencia respecto de 
solicitudes posteriores, en lo acordado por el Art. 66 de la
misma. '

i
PÁRRAFO I: EL CONCESIONARIO puede transferir, 

ajustándose a los rjquisitos de la ley, este Permiso a otra perso 
na o entidad, fusicnarse o ser absorbida por ella, organizar o 
hacer organizar, una o más con .pabias, a las cuales podrán, 
asimismo ceder o traspasar total! o parcialmente los derechos 
qae se confieren por esta Resolución, sin más costo ni impues 
to que el de RD$1CO.OO (CIEN P|:SOS) por cada traspaso, pa 
gadero en el acto njüsmo de la inscripción en el Registro Públi 
co de Minería. I

P£RRATO II: 
este PERMISO de 
cíones" otorgadas 
transferidos' en todi 
jeros, tampoco 
socios, coasbciados 
su favor ningún 
serán nulos dé pl 
se infrijan estas

Queda entendido qué los derechos sobre 
Exploración y ¡demás prerrogativas y exén- 
n la presenté 1 Resolución, no pueden ser 
o en parte, a gobiernos o soberanos extran- 
el titular de 'este peSrmiso admitirlo como" 

o accionistas nominativos, ni constituir a 
derecho sobre el permifeo. En consecuencia, 

derecho todos1 los actos y contratos en qué" 
di iposidones.

pué( :e
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.. ? Guaní* 
4 .adquisición.por un gob: ' acuerdo

ín|raeciQn por parte de e: 
C9a¿,de, que se le pruebe c 
mente por el a"dicho gobie:

b se trate de acciones al portador, 
erno o soberano extranjero, no óbs- 

.con este cláusula, no constituirá 
titular de este permiso, más en el1 

la transmisión fue hecha directa- 
no o soberano extranjero.

que

eom oama
V: Al ef 

^ la persona o 
ios .mismos derecho 3 

permiso, en cuanto a los 
papados, quedando el titu1 ; 
lación con tales derechos c< didos

¡ctuarse la cesión o traspaso de este 
cesíonaria o causahabiente ad/- 

y obligaciones que el tituar de este 
i itereses transferidos, cedidos, o tras- 

r libre, de responsabilidades en re- 
o traspasados.

CUARTO: Queda expi 
rio del presente PERMISC 
fizar labores de explotació i 
en las condiciones que del 
nería podrá utilizar las 
extraiga dentro del perím< tro
siones del Artículo 13 de 1

PÁRRAFO: Cuando e 
k» dispuesto por el Art. 13 
a la explotación o aprovec 
les objeto del PERMISO sifl 
ción General de Minería, I 
tas por e1 Artícuo 125 'de li

esamente entendido que el benef icia- 
DE EXPLORACIÓN no podrá rea- 
y só!o con autorización expresa y 

ermine Ja Dirección General de Mi- 
ubstancias minerales que recoja o 

de exploración, según las previ- 
Ley Minera.

titular del PERMISO contravenga 
de la Ley Minera vigente en cuanto
amiento de las substancias minera- 
la previa autorización de la Diree- 
serán aplicadas las penas impues-

misma.
QUINTO: En atencíói 

preindicada Ley, el benefii 
derecho a penetrar en los 
de las áreas que abarca el 
bajos de exploración que 1 
de indemnizar a los propie 
tes legítimos por cuaViuier 
ne, siguiendo para tales fin 
el Artículo 148 de la citada

a lo dispuesto en el Art. 49 de la 
Hario del presente PERMISO tiene 

terrenos que se encuentran dentro 
i lismo, para realizar en ellos los tra- 

uesen necesarios, con la obligación 
arios de los terrenos o sus ocupan- 
daño o perjuicio que se les ocasio- 
es el procedimiento establecido por 
Ley.

SEXTO: El beneficiario 
ga a realizar los traba;

del PERMISO se compromete y 
os de exploración do conformidad
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con los mejores mfetodos y sistemas utilizados en la Industria 
Minera, efectuando para este tipo de estudios las operaciones 
descritas en su solicitud original, y sin que ello implique limi 
tación, podrá pracicar la limpieza de la capa o cobertura su 
perficial; reconocimiento del terreno para el libre movimiento 
del laboreo de exploración, construcción de caminos y vías de 
acceso al lugar de trabajo; inicio de las calicatas o pozos d? 
prospección suficientes y necesarios según demanda la natura- 
'eza misma del trabajo y la formación del terreno para la de 
terminación de su, estructura y características a fin de deter 
minar la profundidad y la riqueza que puedan contener; aná- 
l'^is progresivos de muestras tomadas; realización de sondeos 
para estab^cer la cantidad y reserva disponible en el depósito; 
selección de las artas de interés para el cómputo general del po 
tencial que pueda ¡ontener el yacimiento escogido a la base do 
'03 aná'isis químicos; levantamiento de Tos planos de la zona 
y de los puntos d; localización <le los sondeos; obligándose a 
someter a la Direc ción General de Minería, para los fines pro 
cedentes, los infornes sobre el trabajo v.a^ritivo de la zona y 
] is estudios técnicas y geológicos que se efectúen dentro del 
£ -^a del Permiso de Exploración conforme lo establece el Ar 
ticulo 119 de la L^y Minera.

SÉPTIMO: E beneficiario del presente PERMISO de ex-
p1 oración se compromete y oblga a dar á la Dirección General 
•de Minería todas 'as informaciones respecto de la ejecu 
ción de su programa de estudias, así como las demás in 
formaciones que dicho organismo le pida, oWigándose igual 
mente a rendir ¿ este Departamento, semestralmente, un 
informe relativo $ ] a clase de trabajos ejecutados, desarro 
llo de los mismo'! y de los sistemas y métodos empleados, 
íiempre que con irjotivo de la valorización del depósito e^uvie- 
ren a su a'cance, á fin de mantener el debido control sobre las 
operaciones. Estas informaciones quedarán en la Dirección Ge 
neral de Minería fi no podrán ser divagadas sin la autoriza 
ción del beneficiario, a menos que hayan cesado ''os derechos 
por el venciminto qle1 término por e1 rual fue otoreado el PER 
MISO, por denunc|a o por declaratoria de caducidad.

OCTAVO: Queda expresamente establecido que el titular
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presente PERMISO de extilo ración 
renunciar al mismo o a qia 
PERMISO se refiere, porfié: 
de la Dirección General de ] 
forme de los trabajos reaazidos 
el área renunciada.

NOVENO: De acuerd 
de Ja Ley Minera No. 4550 
la Dirección General de M: 
MISO de exploración sin

podrá en cualquier tiempo, 
quier parte del área a que dicho 
ido su renuncia en conocimiento 

IVlnería, y entregando a ésta un in>- 
y de los datos obtenidos en

on las previsiones del Artículo 16 
qieda formalmente establecido, que 

nería podrá declarar caduco el PER- 
u<: el titular del mismo tenga dere 

cho a exigir indemnización ,o compensación, ni de parte de 
los sucesivos titulares, poij los siguientes motivos;

i ia) Cuando no se hayun, comenzado las labores explorato 
rias en el término de TRES (3) MESES a contar de la fecha
en que entre en vigencia el

b) Cuando las labores 
de TRES (3) MESES;

c) Cuando sin causa 
grama de los trabajos a

JUÍ

reali

d) Cuando no hayar 
establecidas o se contraveng; 
el Artícu'o 11 de la Ley -ft in

e) Cuando en cualqui ;r£ 
ñera vigente o os términos d«

ERMISO;

yan quedado suspendidas por más

ificada no se lleve a cabo el pro- 
|zar;

do observadas las prescripciones 
n las disposiciones contenidas en 
¡ra;

PÁRRAFO: El benef i :ia 
p'oración se compromete y oí 
dentro del territorio de la

recibir o ejecutar las de
Estado de Industria y Con er
nería y sus dependencias
cuanto a él pueda suscitarse

R

otra forma, se viole la Ley Mi- 
esta Resolución.

rio del presente PERMISO de ex- 
iga a tener en forma permanente 
púbMca, un representante, que se 

considerará siempre con txlis las facu'tades necesarias para
;ertninaciones que la Secretaría de

io y la Dirección General de Mi 
to: nen respecto del PERMISO y a

concerniente a la ejecución -leí
programa de trabajo u otra :nateria, y finalmente, para susti-
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tuír el titular d 
rñedad según lo

mismo en caso de ausencia, muerte o enfer- 
establece el Artícuo 138 de la Ley Minera.

DÉCIMO: 
acuerdo con las 
vigente No 45 
mismo, así come 
n'oración están ,n 
¡mestos que no 
consecuencia 
>eeaígan o incitan

Durante la vigencia del presente PERMISO, de 
previsiones dej Artículo 147 de la Ley Minera 

O del 23 de septiembre de 1956, el titular del 
los bien¿s que utilice en las operaciones de ex- 

exentos del pago de cualesquiera otros im 
sean los especificados en esta Resolución. En 

libres de los derechos e impuestos quees sarán

a) Sobre Lis 
res del concesionario 
ploración;

actividades, operaciones, obras o instalacio- 
o sus caüsahabientes en razón de la ex-

b) Sobre todo lo que se importe para la exploración, in-
c'uyendo imput; 
ch Puerto o sob 
U importación

¡tos de Aduana y Rentas Internas, impuestos 
•e documentos y cualesquiera otros que afecten 
le materiales de construcción equipos de cam 

pe, de laboratoiio y de oficina, excepto material gastable, ma- 
q...narias en general, vehículos de trabajo (camiones, camio 
netas, jeeps, staion wagons trai'ers o remolques y semi-trailer, 
reactivos químicos, combustibles y lubricantes (exceptuando 
rraso'ina) substancias y productos y cualquier otro material, 
equipo, maquinaria o producto que a juicio de la Dirección 
General de Mirería se necesite para, la exploración, siempre 
<¡ue no se produzca en el país. Todas estas importaciones serán 
canalizadas por 
aprobada por la¡ Secretaría de Estado -de Industria y Comercio.

e) Sobre 
. os de sus act 
mentos, edificio! 
recreo, insta1 
demás facilidad 
actividades min

te do

d) Sobre e] 
cuales no tendrán

lo que establezca él Concesionario, en inte- 
vidades mineras, incluyendo, oficinas, cam'pa- 

hospita'es, viviendas para obreros, áreas de 
aciones eléctricas y de agua, radios, teléfonos y 

,<:s y medios necesarios o concernientes para las 
jras;

uso de vehículos o equipo de toda índ'ole, los 
necesidad de placas o matrículas mientras
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operen dentro del 
rreteras construidas por e 
caminos públicos. Éstos 
públicos, en su intelección 
éste obligado a reparar
ocasione este cruce. Los 
cuaí no tendrán limitación 
rán estar claramente 
tuitivos.

explotación o en los caminos o ca- 
C pncesionano, pero no si utilizan 

vehículos podrán cruzar k>s caminos 
con los del (Hpneesionario quedando 

ir mediatamente los desperfegtos que 
ve licuaos no sujetos al pago de mafrí- 

en cuanto a peso o tamaño y débe- 
iden if: cádos por números u otros dis-

e) Sobre el capital destinado 
vertido en las mismas.

PAEEAFOI: Ni el 
nías a quienes el Concesio laño 
podrán vender a'terceras 
de la materia, los articules 
menos que Ibs derechos s< 
pagados.

a operaciones mineras o m-
ír; r. ...... _.

Concesionario ni las personas o compa- 
ceda o traspase sus derécfiós 

jeruonas sino de acuerdo con la Ley 
importados libres de derechos a 

bije los mismos sean previamente

ar ;íc líosPAEEAFQ II: Los 
porgados "Ubres de todo" der<clio

E
estaiá

DÉCIMO PHIMEEO: 
MISO de Exploración 
disposeiciones de la Ley 
de 1956, y sus modificacioi es

Mnera

mencionados, podrán ser ex- 
o impuestos.

beneficiario del presente PEE- 
obligado a cumplir con todas las 

No. 4550 del 23 de septiembre
y reglamentos.

DÉCIMO 
ción sea púbUicada en la Gi

^

del Eegistro Púbico de Mii eijí 
siciones de la Ley.

Se ordena que la presente Eesolu- 
.ceta Oficial e inscriíÉa en los^fiSi?¿"s 

a de conformidad con las díspo-

DADA: En Santo Do niago. 
días del mes de agosto del

Distrito .Nacioiial, a los 20 
> mil novecientos sesenta y nueve

JO 
Secretario

1 A. BREA PEÑA,
Sstadp de Industria y Comercio
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República Dominicana 
DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA 

'AÑO DE LA EDUCACIÓN"
SECRETARIA

ACTA N* 65.—
JURAMENTACIÓN DE LA SEÑORA ADELA NACER 

VDA. EARNICHTA.

Fn Santo D¡ 
blica Dominican£

•mingo, D'strito Nacional Capital de la Repú- 
,, hoy d'a 10 de julio del año mil novecientos

sesenta y nueve (1969), siendo las diez de la mañana (10:00 
a.m.). compareció ante mí, DR. FRANCISCO ARMANDO OR 
TEGA, Secretari
Oficial Mayor, quien actuará para estos fines como Secretario,
la señora ADEL
cionalidad americara, mayer de edad, soltara, de ocupación que 
haceres dcmésticDS, portadera de la Cédula de Identificación
Personal N? 530¡ 
Sánchez N<? 192, 
ralización domin 
Decreto N? 3853

indicado he proc 
señora ADELA 
tudaMzación, pre 
la República y de 
dominicanas.

) de Estado de Interior y Policía, asistido del

\ NACER VDA. BARNICHTA, antes de na-

, Serie 23, domiciliada y residente en la calle 
de esta ciudad, quien solicitó carta de natu- 
cana la cual le fue concedida por medio del 
expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 3

de julio del año (in curso, y en cumplimeinto del Decreto arriba
;dido a entregar como al efecto entrego a la
STACER VDA. BARNICHTA, su carta de na- 
áo juramento prestado ante mí, de ser fiel a 
respetar y cumplir la constitución y las leyes

En fe de lo i cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo el. Secretario que certifica y da fe, y la señora 
Adela Nacer Vda¡. Barnichta.

Dr- Francisco Ai mando Ortega,
Secretario de Estado de Interior

y Po. ida.
Lorenzo A. Hernández Mejia,
Oficial Mayor en funciones de

de Secretario.

Adela Nacer Vda. Barnicbta.
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SECRETARIA DE 
"AÑO 

¿CTA N» 68.—

Reiúblk-a Dominicana 
E 3TADO DE INTERIOR Y POLICÍA 

I )E I LA -EDUCACIÓN''

JURAMENTACIÓN DÍL SEÑOR P. NUNCIO BORDONARO 
GIGLIO.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
blica Dominicana, hoy día 17 de septiembre del año mil nove 
cientos sesenta y nueve (1969), siendo las diez de la mañana 
(10:00 A. M.), compareció ante mí, DR. FRANCISCO ARMAN 
DO ORTEGA, Secretario de Estado de Interior y Polic a, asis 
tido del Oficial Mayor, quien actuará para estos fines como 
Secretario, el señor P. NUNCIO BORDONARO GIGLIO, antes 
de nacionalidad italiana,, mavor de edad, soltero, Sacerdote, por 
tador de la Cédula de Identificación Personal N? 119332, Serie 
Ira., domiciliado y residente en la calle Albert Thomas N9 66, 
de esta ciudad, quien solicitó carta de naturalización domini 
cana la cual le fue concedida por medio del Decreto N° 4140, ex 
pedido pur el Poder Ejecutivo en fecha 8 de septiembre del 
año en curso, y en cumplimiento del Decreto amba indicado 
he procedido a entregajr como al efecto entrego al señor P. 
NUNCIO BORDONARQ GIGLIO, su carta de naturalización, 
previo juramento prestado ante mí, de ser fiel a la República 
y de respetar y cumplir la Constitución y las leyes dominica 
nas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
;'unto conmigo el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
P. Nuncio Bordonaro Giglio.

DR. FRANCISCO ARMANDO ORTEGA, 
Secretario de Estado de Interior y Poliefa

- -LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
Oficial Mayor en funciones de 

Secretario.

P. NUNCIO BORDONARO GIGLIO.
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AVISO DE ADOPCIÓN

De conformad id 
digo Civil, 
junio de 1959, se 
de lo Civil y Com 
gado de Primera 
4 del mes de mar: 
civiles cuyo dispo

con lo prescrito por el artículo 364 del Có- 
modificado por la Ley Número 5152 de fecha 13 de 

lace de publico" conocimiento, que la Cámara 
rcial de la Segunda Circunscripción Sel'Jtlz- 

I istancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 
o de 1959, una sentencia, en sus atribuciones 
itivo copiado a'la letra dice así:

FALLA

"PRIMERO: 'ROCEDE LA ADOPCIÓN de la menor MA 
RÍA DOLORES GARCÍA MEDINA por la recurrente, INÉS
MARÍA JAQUEZ 
légale?, de acuerde 
instrumentado por 
tos Félix de los d
DISPONE consiguientemente que en lo sucesivo la adoptada 
MARÍA DOLORE5 GARCÍA MEDINA, lleve los apellidos de 
su adoptante, INÉS MARÍA JAQUEZ DE GARCÍA; TERCE 
RO: OPDENA QtE LA PRESENTE SENTENCIA, sea inscri 
ta en los registros
dose mencun de dio, al margen del acta de nacimiento de la
adoptada. ASI SE 
Gregorio Polixeno 
Abreu Arvelo, Sec

Santc Domingo 
a los diez (10) díí s 
cíente s sesenta y

Dr.

DE GARCÍA, con tedas sus consecuencias
con el acto de fecha 3 de febrero de 1969,
el Notario Público Dr. Eugenio Alfonso Ma-
1 número del Distrito Nacional; SEGUNDO:

de la Oficialía Civil correspondiente, hacién-

pronuncia, manda y firma. (Firmados): Dr. 
Padrón S. Juez-Presidente. Pimío Antonio 
etarió".

Distrito Nacional, República Dominicana, 
del mes. de septiembre del año mil nove- 

ueve (1969).

Eugenio Alfonso Matos Félix, 
Cédula 16762, Serie 47.
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Diree* n--A<ÍBiitirtra4*r: Dr. J.

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Año XC. Santo D mingcv de Guzmán, R. D. Occubre 11, 1969. N? 9158.

Ley N° 481, que sgrega un párrafo al artículo 2 de la Ley Nf 206, de 
fecha 1ro. de noviembre de 1967.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 481

ARTICULC ÚNICO—Se agrega un párrafo al articulo 2 
de la Ley N9 206, de fecha 1ro. de noviembre de 1967, que en 
carga a las Fuerzas Armadas y a la Polic a Naciona1 , de la vigi 
lancia conservación, restauración y fomento de la vegetación 
forestal de la República, para que rija con el siguiente texto:

"0Vrafo.—(• Además de la facultad que le ha sido conferida 
a la Secretoria de Estado de Agricultura en la parte capital d°l 
presente ?rt culb. será de la competencia de dicha Secretaría de
•Zstado otorgar jos permisos de corte de árboles frutales o made 
rables que resulten perjudiciales en las áreas cultivadas de café 
y de cacao d«hjiendo notificarlo a la Dirección General Fores 
tal, para fmes idel levantamiento y transporte de la madera y
*1 cobro de losl impuestos correspondiente".

DADA en 
Palacio del 
Distrito Nacioral 
veintitrés días

Cor greso
a Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

Nacional,, en Santo Domingo de Guzmán, 
Capital de la República Dominicana, a los 

leí mes de septiembre, del año mil novecientos
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sesenta y nueve, años 126? de la Independen* ia y 107? de la 
Restauración.

Patricio G. Badía Lara,
_; Presidente

Bienvenido Pimentel Pina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, al primer día del mes 
de ocurre, del año mil novecientos sesenta y nueve, años-1269 
de la Independencia y 107? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente

Yolanda Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

Marcos A. Jaquez F., 
Secretario..

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones.que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROAIULGO Ja presente Ley y mando que sea publicada 
tn la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

D4.DA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
nctu! >'e ""el mi1 novecientos sesenta y nueve, años 126? de la 
Independencia y 107* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Ley N<? 482, que nidifica el artículo 2 de !a Ley N<? 483, de fecha 9 de
i noviembre de 1964.
i

| EL CONGRESO NACIONAL 
; En Nombre de la República

NUMERO 482
i

CONSIDERANDO: Que el sistema establecido por la Ley 
N9 483 sobre el, registro de contratos de ventas condicionales 
de muebles, de fecha 9 de noviembre de 1964, modificada por 
la Ley N° 520 dfe fecha 2 de diciembre de 1964, impide que los 
Ayuntamientos de las jurisdicciones en que se realizan las ope 
raciones de ventas de muebles reciban los beneficios económicos
de esa carga impositiva.

j
CONSIDERANDO: Que la, existencia del registro central 

de los cor tratos ¡de ventas condicionales de muebles ofrece fa- 
cilidade« a los interesados para obtener informes sobre esas 
operado' es, por |lo que conviene que el mismo se mantenga pe 
ro sin que eso perjudique a los Ayuntamientos en que se reali 
cen las operaciones, los cuales necesitan obtener ingresos por 
tal concepto en proporción al volumen de las ventas que se rea- 
Hcen en PUS respectivas jurisdicciones.

I

HÍ DADO LA SIGUIENTE LEY:
i

Art. l.~Se [modifica el artículo 2 de la Lev N^ 483, de fe- 
(ha 9 de noviembre de 1964, para que en lo adelante rija as':

"Art 2 —Eh las Oficinas de los Directores de Registro 
Civil de los Municipios, v bajo la dirección de dichos funcio 
narios, st establece el registro de ventas condicionales de mue- 
rles con caiáctetí obligatorio".

Art 2.—Se,establece un Registro Central de contratos de 
ventas condicionales en la Oficina del Registro Civil en Santo 
Domingo, dcnde serán enviados; por los Ayuntamientos respec 
tivos los expedientes relativos a tales operaciones.

,\rt. 3 —Se modifica el artículo 6 de la Ley NQ 483, de fe-
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cha 9 de noviembre de 1964, nara que en lo sucesivo rija con 
el siguiente texto: i

Art. 6.—Al recibir los contratos sobre ventas condiciona 
les los Directores de Registras harán la inscripción indicando 
en la? columnas correspondientes, los siguientes datos:

a) Número de orden de la inscripción.
b) Fecha y hora en que el interesado hizo el depósito, ya 

fuera en la Oficina Central o en una oficina Municipal.
c) Nombre y residencia del vendedor.
d) Nombre y residencia dlel comprador.
e) Breve descripción de la¡ cosa vendida, con indicación de 

la marca el número y cualesquiera otras señales que la indi 
vidualicen

f) Precio de venta- :
g") Condiciones a que está Bujeta la adquisición del derecho 

de propi-.dad por el comprador.
h) Se dejará un espacio en blanco en el cual se anotarán 

Jos traspasos sucesivos por endoso de que pueda ser objeto el 
contrato según se prevé en el artículo 3 de esta Ley.

PÁRRAFO I.—Además, sel deben llevar dos índices alfa 
béticos uno por los apellidos c!e Tos vendedores y de los com- 
>~-n-^"~c- v otro ñor la designación y la marca de los objetos, 
míe permitan verificar con seguridad y rapidez si existe o 
pr, en ii «enristro la inscripción ,de determinado contrato.

PÁRRAFO II—Al dorso dejl ejemplar depositado, e' Direc 
tor d'?! Registro certifica la inscripción con su firma, indican 
do la ^echa y hora del depósito y el número y folio de la ins- 
cr'ncióu devolviéndolo al interesado por la misma vía por la
c'ia 7 <=e ofectuó el depósito. i

Art 4 —Cuando el registro ,del contrato de venta rondHo- 
nal se efectúe en la Oficina "del Registro de un municipio, éste 
er^rá los datos de esa operación al Registro Central de San 
to Domingo para que 'haca el asiento correspondiente.

Art 5.—Se modifica el art 0ulo 20 de la Ley N"? 483 del 9 
de noviembre de 1964, reformado por la Ley N^ 520 de fecha 2 
de diciembre de 1964, para que eji lo sucesivo rija de la siguien 
te manera: 1
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Art. 20.—El Director de Ja Oficina de Registro cobrará un 
derecho de RI>$1.00, por cada registro de contrato de venta 
condicional cu indo el precio envuelto en la operación no exceda 
de cien (RD$tOO.OG) pesos oro ,y de RD$2.00, cuando exceda 
de esa suma.

Se
de contratos 
del precie de

autoriza a los Ayuntkmientos a cobrar por el registro 
ventas condicionales el cinco por mil (5x1000) 

/enta en ellos bxpresado.
ce

PARRAFp 
<.ipio se oobr; 
por concepto 
3 la Oficina c

I.—Cuando el registro se efectúe en un muni- 
.rán cincuenta centavos (RD$0.50) adicionales, 
le Registro Central, valor éste que será enviado 
e Registro Central.

PATÍRAPjO u.—Los derechos que por este artículo se au 
toriza a cobr;ir a los Ayuntamientos, no estarán sujetos a la 
deducción de < inco por ciento en favor de los Directores de Re- 
íriFtro previs o en el artículo 48 de la Ley de Registro de Ac 
tos Civiles, Judiciales y Extrajudiciales".

Art. 6.— Ningún contrato de venta condicional de muebles 
podrá se»- registrado fuera de la jurisdicción en que se hubiera 
efectuado la ^enta y el Director de la Oficina de Registro que 
violare esta lisposición será sancionado con la destitución y 
con pena correccional de s»is meses a dos años

i 
DADA eji la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados,

Palacio del C)ngreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito" Nrcional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del nes de septiembre del año mil novecientos sesenta 
y nueve añoji 126^ de la Independencia y 107" de la Restr.u- 
rac; ón

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente

Bieiwemdb Pimentel Pina, 
Secretario.

Tuar E 
S

steban Olivero, 
cretario.
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DADA en la Sala de Sesiones^ del Secado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacia- 
aiáX Capital de la República Deminicana, a los treinta ctíaa del 
níes de septiembre del año mil novecientas sesenta y nueve, 
anos TáC9 fié' la Independencia jr 1Q-79 de la Restauración.

Dr. Adriano A. Uribe Silva,
Presidente-

Yolanda A. Pimentel de Périsz, 
Secretaría.

Marcos A. Jaquéz 
Secretario.

JOAQUÍN] BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo" 
55 de- la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DATA en Santo Dominao de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
octubre riel año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y If079 de Ia| ̂ Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEK

Decreto N? 4047, que nombra al Coronel 'Bejlro Medrano Ubiera, E. N., 
Representante efe la República anjte la Junta Interaméricana de Defensa.

TOAÍ 
Presidente de la lepública Dominicana

NUMERO 4047

En i-jercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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, D E C £ E T O :
ÚNICO.—¿1 Coronel PEDRO MEDRANO UBIERA, E. N., 

rmeda nombracto Representantje de la República ante la Junta 
Jnteramericana de Defensa, en lugar del Coronel Anselmo Pi 
larte, E. N. i

DADO en Santo Domingcj» de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la Rspública Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de agosto ie mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 107' de lia Restauración.

JOAQUÍN BÁLAGUBB

Decreto Ní> 4048, qlie nombre al Tte. Coronel Teófilo R. Komero Pumárol,
E. N., Agregado Ulilitar a la Embajada de 'a República en Panamá y
al Tfce. Corone1 Gilijardo A. Pichardo Gautreaux, E. N., Agregado Militar

a la, Embajada <ie la República en España.

JOAQUÍN BALAGUE8 
Pre«Üd«nt» de i» República Dominicana

NUMERO 4048
En '"^ercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art 1.—El Teniente Coronel Teófilo Ramón Romero Pu 
márol, E N., queda nombrado Agregado Militai a la Embajada 
de la República eti Panamá.

Art 2—El teniente Coronel Gildardo A. Pichardo Gau 
treaux, F N., qu0da nombrado Agregado Militar a la Embaja 
da de la ^epúblic^. en España.

DADO en Sajnto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 

'e agosto de mil novecientos sesenta y nueve, años 12Í? 
de la Independencia y 107' de la Restauración.

' JOAQUÍN BALAQUEE



GACETA. OFICIAL 11

Decreto W 4128, que concede i 
condecoración de la Ordei

JOAQUtó
Presidente de la '.

u Excelencia Dr. Arístides Calvani, la 
Heráldica de Cristóbal Colón.

BALAGUER 
lepública Dominicana

NUMERO 4128

CONSIDERANDO los a 
lencias los señores doctor A 
laciones Exteriores, de Vene 
Embajador, Asesor del Miúi 
Vene/uela;

VISTA la Ley N» 1352 d

OÍDO el parecer del Ce 
Cristóbal Colón;

tos merecimientos de Sus Exce- 
ístides' Calvani, Ministro de Re 
suela, y Enrique Acevedo Berti, 
tro de Relaciones Exteriores, de

> fecha 3 de febrero de 1939; y 

nsejo de la Orden Heráldica de

En ejercicio de las atribu 
55 de la Constitcción de la

iones que me confiere el artículo 
República, dicto el siguiente

DEC RETO:

PRIMERO.- -SeARTICULO
doctor Arístides Calvani, 
Venezuela, la condecoración d 
Colón, en el grado de Gran

concede a Su Excelencia el 
Miirstro de Relaciones Exteriores, de 

la Orden Heráldica de Cristóbal 
Ciuz Placa de Plata.

ARTICULO SEGUNDO. -Se concede a Su Excelencia el
señor Enrique Acevedo Berti, 
de Relaciones Exteriores de ' 
Orden Heráldica de Cristóbal 
Placa de Plata.

Embajador, Asesor del Ministro 
Venezuela, la condecoración de la 
Colón, en el grado de Gran Cruz

DADO en Santo Domingj 
Capital de la República Dominicana 
de septiembre del año mil 
1269 de la Independencia y

Guzmán, Distrito Nacional, 
í,_ a los ocho días del mes 

¡novecientos sesenta y nueve, años 
de la Restauración.1C7"

JOAQUÍN BALAGUER
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Reglamento N9 41?9, 5e la Superintendencia de Seguros.

JOAQUÍN B^LAGUER 
Pretil lente de ía RéJ líbica Bominicana

NUMFPO 4129

de las atribuciones que me confiere el artículoEn ejercicio 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

"REGLAMENTO INTERIOR DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS"

RÉGIMEN LEGAL

1Í69,
Art. 1.—' 

9 de enero de 
bajo 'a dependeré 
'Pone a cargo del, 
ejercía el Superii ftend' 
do en el articulo 
sobre Compafras 
1 de septiembre

Conforme, a lo establecido en la Ley N9 400, del 
que crea la Superintendencia de Seguros, 

;ia de la Secretaría de Estado de Finanzas, 
Superintendente de Seguios las funciones que 

.ente de Bancos de acuerdo con lo señal a- 
il de la Ley N9" 3788, del 19 de marzo de 1954, 
de Seguros, y .por, el Reglamento N* 136. del 

1954, para la aplicación de la misma.de

Art. 2.—La icitada Ley determina que corresponde al Se- 
permtendente de. Seguros la aplicación y administración del ré 
gimen legal de iap compañías de seguros establecidas en el país.

i

¡DEL SUPERINTENDENTE

Art 3.—Corresponde al Superintendente de Seguros, en 
funciones de su éargo:

l 
En lo admir istrativo
a) F^ecutar 

recomendí
y hacer ejecutac laa. í-esolucio-
ciones del Secretario de Estedo de. Finalizas,

quien es su superior jerárquico inmediato. 
En lo legal ¡
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a) Organizar, dirigirá c 
(Jue se realicen a las Compá

coordinar y vigilar las inspecciones 
ñfas dé Seguros;

b) Informar por escrito a los dirigentes de esas entidades 
Sobre el resultado de cadja .inspección, puntualizando las irre 
gularidades comprobadas y! proponiendo la manera de corre 
girlas : i i

c) Participar, cuando¡ lcj> juzgue conveniente, al Secretario 
de Estado de Finanzas, sobire las inspecciones que se realicen, 
informándole de las irregülapidades o faltas de carácter grave 
que advirtiere e» cualquier .oportunidad en las operaciones de 
las entidades que la Ley flOEJe bajo su control, señalando en ca 
da caso las medidas adoptadas para corregir las irregularida 
des o faltas graves; ' iI I

d) Colaborar eon las, Compañías de Seguros para asegu 
rar ei cumplimiento de lais eyes que rigen su funcionamiento;

e) Ejercer las demás ¡fmciqnés e intervenir en otros asun 
tos d? su competencia relacionados con el interés de las enti 
dades sometidas a su control o con el interés de sus acreedores;

f) Someter al Secretan 
oportunidad, el presupuesfjo

de Estado de Finanzas, en su 
ie ingresos y egresos; las recomen 

daciones para las designaciones de personal, para licencias, des 
titución, de empleados en f¡ 
lugar; - j

g) Presentar al Secrtet; 
^el día 10 (diez) de cada, u res 
lizadas en el mes anterioi par

Secret;h) Presentar al 
del día 15 de enero de 
rea1 izadas el año anterior

etario de Estado de Finanzas, antes 
la memoria de las actividadescala

I>EI

Jta y sanciones que considere de

rio de Estado de Finanzas antes 
un informe de las labores rea 

la Superintendencia de Seguros;

INTENDENTE

\rt 4 —El Entendenjte isustituye de p^no derecho al Su 
perintendente, en caso dé ausencia, enfermedad o impedimen» 
to. Corresponde al Intendente de Seguros, además, ejercer las
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atribuciones y funciones que pueda confiarle el Superintenden 
te, de modo especial.

a) Previa disposición del Superintendente, actuar como in 
terventor en cas) de liquidación de una Compañía de Seguros, 
de acuerdo con el Art. 11 del Reglamento N° 136, del 1 de sep 
tiembre de 1954;

b) Velar po 
el país cumplan

mando al Super

rque las Compañías de Seguros radicadas en 
con exactitud las disposiciones de la Ley N9

3788, sobre Compañías de Seguros y sus modificaciones, infor-
ntendente sobre cualquier violación de dicfha

Ley;
c) Velar poique el Reglamento N"? 7024, relativo a los 

agentes solicitadores de seguros, sea cumplido fielmente.

ORGANIZACIÓN GENERAL

Componen 1¿ Superintendencia de Seguros las dependen 
cias siguientes: i

1 - Inspeccióni
2.—Administrativa, y
3—Análisis ¡y Estadística.

—III—

DEI ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN

Art 5 —Corresponde al Encargado del Departamento de 
Inspección en funciones de su cargo:

a: Formu'a' en los primeros 15 dias del mes de diciembre 
de cada añc, el programa de inspecciones correspondientes al 
año siguiente Esj:e programa, que deberá ser sometido para . _i 
r.^rrb'jt i.' i &' Superintendente de Seguros, contendrá en forma 
detallada un plaij para la inspección de todas las entidades de 
seguros sujetas a|l control de la Superintendencia;

b) Velar poijque la labor de inspección sea satisfactoria y
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ajustada a las leyes y reglamentos que rigen el funcionameinto 
de las Compañías de Segurqs, ^ conforme a las instrucciones 
impartidas por *el Superintendenjte;

c) Recomendar al Superintendente, en cada caso, el ins 
pector que deba dirigir las inspecciones, indicándole los aspec 
tos principales de las labores a c esarrollar y haciendo las reco 
mendaciones especiales que en cida caso sea menester;

d) Hacer las recomendaciones de lugar a los inspectores 
bajo su dependencia para que los trabajos se efectúen siguien 
do las prácticas de intervención generalmente aceptadas, y exi 
gir de cada uno de ellos la correspondienfe buena postura, y 
una absoluta discreción de los documentos revisados en el tra 
bajo; j

e) Colaborar con los inspectores actuantes en la prepara 
ción del informe de cada auditoría y recomendarlo al Superin 
tendente de Seguros;

f) Dirigir las investigaciones especiales que en cada caso 
<.rder? efectuar el Superintendente;

g) Participar al Superintendente sobre el curso de las ins 
pecciones que realice, informando cada vez que un incidente de 
cualquier natura^za pueda interrumpir el curso de una inspec 
ción ver IOF lineamientos de la misma, ampliar la esfera de los 
trabajos programados y en sentido general sobre cualquier as- 
pp^to que en una inspección pueda variar el formal desenvolvi 
miento del programa a que se refiere el inciso a).

h) Cuando las inspecciones se realicen en el interior del 
país beberá mantener contacto con los inspectores y en caso 
necesar'o efectuar las visitas da supervisión que considere pro- 
(edentfS, siempre con la aprobación del Superintendente;

i) Colaborar con los encargados de los demás departamen 
to p:ira el mejor éxito de la función institucional;

j^ Ffe^tuar las labores qme en cualquier sentido pueda 
encomendar e1 Superintendente qe Seguros;

k) Presentar al SuperintenHente de Seguros dentro de los
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primeros 5 días del mes de enero de cada año, un resumen so 
bre las labores desarrolladas por el Departamento de Inspec 
ción durante el año anterior, que servirá de frase para la pre 
paración de la Memoria Anual de Actividades.

1) Revisar los informes correspondientes a las inspe.ccio- 
res generales y otros trabajos que se efectúen en las Compa 
ñías de Seguijos controladas por la Superintendencia, antes de 
ser s-jmetidas al Superintendente para su aprobación"

m) Velar] porque las Compañías de Seguros cumplan a ca- 
balidad las disposiciones legales que rigen su funcionamiento, 
informando al Superintendeíite de cualquier irregularidad que, 
observara en tal sentido;

n) Supervisar estrechamente la labor de los inspectores y 
orientar su actividad en beneficio del mejor éxito de ios tra 
bajos puestos a su cargo;

ñ) Procurar por todos los medios a su alcance que se efec 
túe, por las Compañías de Seguros o sus representantes y en 
el plazo señalado por la Ley, el pago del impuesto sobre pri- 
r^a • cobradas,

o) Recibir las declaraciones sobre primas cobradas y for 
mular las liquidaciones del impuesto, para ser remitidas por 
el Superintendente al Colector de Rentas Internas con los valo 
res a pagar;

ni I.ievir 
dos ai Colector 
po del impu<

un registro de liquidaciones y valores tramita- 
de Rentas Internas para fines de control del pa- 

:sto correspondiente;

q) Pro urar que las personas o instituciones que mantie- 
con Compañías no radicadas en el país presenten 

ones sobre primas pagadas y paguen el impuesto
nen
las di-fla~ac
establecido x>r la Ley;

r) I levar un registro de todos los agentes solicitadores de
seguros que

s^ Surr 
fcrmacicnej 
sobre la materia.

operan en el país;

inistrar a las Compañías de Seguros todas las in- 
re'ativas a los seguros y aplicación de las leyes



•—IV—
I .

DEL ENCARGADO DE tOS SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

Art 6.—Corresponde ¿1 Encargado de los servicios Admi 
nistrad vos en funciones de ¡su cargo:

a) Actuar como superior inmediato de todos'los empleado? 
asignados al Departamento] a su cargo y ejercer sobre ellos la 
autoridad necesaria en bejnefíeio del mejor desenvolvimiento" 
de las labores administrativas;.

I
b) Preparar respuestas a todas las comunicaciones recibi 

das para la firma del Superintendente, cuando en las misíñás no 
baya envuelto asunto que por su naturaleza corresponda a 
otro Departamento de la oficina;

c) Disponer que se mantenga actualizado un inventario 
permanente sobre los bienes confiados a la oficina: equipo, ma 
terial gastable, etc.;

d) Cuidar de que todo el equipo permanezca en buenas 
condiciones, y tramitar al ¡organismo correspondiente las solici 
tudes de descargo que disponga el Superintendente;

i
e) Informar al Superintendente sobre las solicitudes de li 

cencia y concesión de vacaciones al personal subalterno;
f) Ejercer el control! directo sobre la asistencia y pun 

tualidad del personal, debiendo informar diariamente por es- 
ciito al Superintendente, sobre las irregularidades que obser 
vare en tal sentido;

Z\_ Distribuir al personal auxiliar en los distintos Depar 
tamentos dé la oficina de acuerdo con las necesidades del tra- 
cajo, debiendo someter sijempre el plan de distribución a la 
aprobación del Superintendente; .

h) Recomendar al Superintendente las sanciones que con 
sidere aplicables' a los. en ipleados que incurran en violaciones 
de las 'leyes sobre Empleidqs Públicos, de la, Ley sobre Com 
pañías de Sequíos'y'dé* este'Reglamento;
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i) Supervisar 
!os archivos de la 
íes se encuentren 
con la altura a qu« 
.gual modo 
Trámite de

constantemente el orden y organización de 
cficina, con el propósito de que los expedien- 

;n los lugares correspondientes, de acuerdo 
se encuentre el proceso de los mismos; de 

estrecho contacto con el Encargado de 
Corresjondencia para lograr una labor eficiente;
mantel er

j) Velar porqt e la distribución y recepc'ón de la corres 
pondencia sea ordenada, eficiente y efectiva;

i

k) Colaborar don los demás Departamentos de la oficina 
para el buen éxito en el desenvolvimiento de las labores en 
general; |

1) Ejercer las demás funciones que el Superintendente de 
Seguros ponga a su cargo e informar sobre el cumplimiento de 
las mismas en el menor tiempo posible;

m) Supervisar, - asesorar y hacer las recomendaciones de 
lugar, en caso necesario, en todas las funciones, a los Encarga 
rlos de: Contabilidad, Aprovisionamiento y Equipo y Mayor- 
r'omía.

DEL ENCANGADO DE LA CONTABILIDAD
i ^ 

Art. 7. — Corresponde al Encargado de la Contabilidad:

a) Llevar la contabilidad administrativa de la Superin 
tendencia de Seguróte para la aplicación y distribución de las 
partidas consignadas) en el presupuesto;

I

b) Formular, de común acuerdo con el Superintendente 
de Seguros, el anteproyecto de Presupuesto de Gastos y Servi 
cios Personales que deberá someter el Superintendente de Se 
guros a' Secretario d; Estado de Finanzas, en su oportunidad;

c) Preparar mensualmente un Estado Demostrativo del 
;pn*c ie ingresos y egresos de la oficina y presentarlo al 

Superintendente los 4ias 5 de cada mes;
d) Analizar periódicamente los pagos de las cuotas o con 

tribuciones fijadas p|or la Superintendencia a las Compañías 
de Seguros y de ello, ¡informar al Superintendente;
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e) Preparar los cheques para cubrir gastos de viáticos y 
conexos contra la cuenta en suspenso;

f) Mantener actualizados los balances del presupuesto de 
ingresos y egresos, efectuando constantemente las operaciones 
que fueren de lugar;

g) Conciliar, mensualmente, sus libros con los de la Con- 
traloría y Auditoría Nacional de la República, con preferencia 
los primeros de cada mes, e informar del resultado al Superin 
tendente de Seguros;

h) Someter al Superintendente los casos de coordinaciones 
dentro del presupuesto, a fin de evitar la falta de fondos den 
tro de las codificaciones correspondientes, cuando fuere nece- 
pario;

i) Llevar un control preciso y exacto en el movimiento del 
personal para preparar mensualmente las nóminas de pago co 
rrespondientes;

j) Practicar un inventario mensual de la existencia del 
material gastafoL?, para rendir un informe al Superintendente;

k) Observar la suficiente claridad en todos los asientos 
contables que efectúe en los libros y formularios de control pa- 
j.s. una fácil depuración constante de las partidas del presu 
puesto ;

1) Colaborar con los distintos departamentos para el me 
jor éxito de las labores comunes, y efectuar. todos los trabajos 
eme fuera de sus funciones te sean encomendados por el Super 
intendente, debiendo informar sobre el cumplimiento de las 
mismas en el menor tiempo posible.

—VI— 

DEL ENCARGADO DE APROVISIONAMIENTO Y EQUIPO

Art 8.—Corresponde al Encargado de Aprovisionamiento 
y Equipo:

a) Llevar un estricto control, con señalada exactitud me 
diante el sistema de tarjetero, por separado, tanto de aprovi 
sionamiento como de equipo;
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b) Deberá 
al Supermtenüen 
existencia anterior, 
gastable;

c) Velar pa-a 
nistrativo de cualquie: 
cia, para que ést 
este seriado.

„ fe w inforjg^ detallado, 
:e, vía be^artaménto_ "AdínjWsjía^tiva, de^ la 

•, salida y balance disponible del material

mantener informado al Enearg^dq Admi- 
. lier renglón donde observare poca existen- 
á su vez, tome las 'providencias de lugar en

tarjetero control, para cada> eq.uipo, consigj- 
#mbios operados en los mismos, reparación,

d) Llevar ur 
nando todos los 
descargo efc: ; _ ___

e) Respecto ¿el Equipo que deberá controlar cuidadosa 
mente, es su deber informar de inmediato cuando note o tenga 
conocimiento de la falta do alguno, sin el recibo previo^ que al 
f-fecto deba preparar él'empleado o funcionarlo que vaya a uti- 
izarlo en proveció de las labores de íá Superintendencia;

f) De igual 
•e a su juicio

:nodo, recomendar los arreglos de los mismo, 
arieritén reparación. ' IM "

—vn-
DEL ENCAEJGADO DE ARCHIVO Y 

CORRESPONDENCIA1
DE

Art. 9—Con 
de Correspondencia

a) Rec.bir, 
ciendo las 
de la misma.

sponde al Encargado de Archivo y Trámite

tiamitar y despachar la correspondencia ha- 
anotacimes en los libros para el recibo y despacho

b) Entregar 41 Encargado del Archivo la correspondencia 
•- <=KiTEdientés"Cttvo archivo haya sido ordenado por'él Super- 
inten tente de Seguros, así como las copias de correspondencias 
y piezas de exped entes después del ^desglose. " °

c) Velar en 
creto de los 
garlo? a las

ti >dc- momento j)Qr Ja seguridad,y . 
dgcur léixtos, t bajo. su "cug^día^y" sóí^.,podía.'. entre: 

persbras autorizadas para ello).
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—vm—
DEL ENCANGADO DÉ ESTADÍSTICAS Y ANÁLISIS

Art. 10.—Corresponde al Encargado del Departamento de 
Estadísticas y Análisis:

a) Analizar los formularios y documento^ que envían á la 
Superintendencia las Compañías de Seguros establecidas en el 
país.

b) Preparar, estadísticas, informativas que reflejen el mo 
vimiento dé éstas mitittíciotie!.

i - •• t ~ ' '-* * »T -
c) Facultar, al Departamento de Inspección las informa 

ciones necesarias.
d) El Departamento dé .Estadísticas y .Análisis, suminisr 

trará además, fcualquier otra información qu<5 sea^ necesaria ob 
tener dentro aé las labores a desplegar'por íá !§ííperintéttdenci£ 
<íe Seguros.

—IX—

DISPOSICIONES GENÉRALES

Art. 11.—Es deber de los funcionarios y empleados asistir 
puntualmente ¿ la oficina en lias horas de trabajo establecidas 
oficialmente, así como realizar sus labores con entusiasmo,, efi- 
c; encia, d;screción y lealtad a: los principios de honestidad j 
buen comportamiento inherentes á toda activi'lad pública.

Art. 12.—Las causas de inasistencias podrán excusarse 
Lasta por dos días consecutivos, por vía telefónica, simple car 
ta o cualquier medio gí áleaneé de'l empleado en falta, siempre 
que revistan la debida seriedad- Las superiores a ese tiempo 
''éberán ser justificadas, en caso de elifermedad, por los co 
rrespondientes certificados médicos.

Art. 13.—La impuntualidad periódica de los empleados y 
su dejadez Q negligencia, en e,l cumplimiento de sus deberes, así 
.-orno su falta de cuidado para el mobiHario y material de tra 
bajo, se tomarán en consideración para fines de records, y así 
podlr tomar en cuenta los ascensos o mejoría de sueldos.
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Art. 14.—Los permisos de salidas de la oficina solo podrán 
ser concedidos por el Superintendente, el Intendenta y los En- 
i argados de Di

Las
intendente. Por 
íado de Finanzas

Las licenc

parlamentos en determinados casos.
licencias hasta por cinco días las concederá el Super- 

más tiempo las concederá el Secretar jo de Es 

as por más de dos meses las concederá el Se 
cretado de Estado de Finanzas, pero sin disfrute de sueldo

Art 15.—Independientemente de las prohibiciones consa 
gradas en el ar:'culo 25 de la Ley N9 3788, del 19 de marzo de 
1954. sobre Compañías de Seguros, se establecen las siguien 
tes sanciones d:

1.—Amone:
2.- Amone: 

Finanzas por i 
ción;

sciplinarias:
¡tación en privado, por faltas leves;
tacii'n por escrito, con copia al Secretario de 
aHas más graves, que no ameriten la destitu-

3.—Multas por valor de RD$5.00 por cada violación a las 
dKpc-sicior.es contenidas en el articulo 18 (dichas multas serán 
descontadas del sueldo de cada -mpleado) consignadas en las

os correspondientes al mes de la falta incurri-
subsiguiente si ya ésta ha sido confeccionada;

eincidencia estas multas podrán duplicarse o

ión de sueldo y destitución del cargo por fal 

r ominas de 
da, o en el mes 
y en caso de 
triplicarse.

4 — Suspens
tas graves cometidas, previa comprobación de los hechos y re 
comendaciones ni respecto.

I
1 DISPOSICIÓN ESPECIAL

Art 16--Lfep atribuciones consignadas en el presente Re- 
í'arrrptu a ^ {J ; st ; ntos Departamentos o. a sus funcionarios y 
emrleac'o« PC son limitativas y pueden ser cambiadas o aumen 
tadas ^r el Superintendente de Seguros, dentro de sus facul- 
tade? 'e?alf-s. para el mejor funcionamiento y organización del 
servicio a su cargo.

<

Párrafo. — dichos cambios o aumentos deben ser aproba-
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fue aprobado el presente Regla-<fos en la misma forma que 
niento.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Doi linicana, a los ocho días del mes 
4e septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
4e la Independencia y 106' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4130, que concede ini 
nacional,

¡orporación al Club Activo 20-30 ínter- 
Club de Baní.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4130 ¡
V

VISTA la Ley N? 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuriario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la. Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :
!Art 1.—Se concede el beneficio de la incorporación al Club 

Activo 20-30 Internacional, Club de Baní, con su domicilio en 
el Municíj'io de Baní, Provincia Peravia, cuyos estatutos fueron
aprobados en la Asamblea d<

Club efectúe el depósito y 
art culo 4 de la citada Ley'!1

fecha 26 de febrero de 1964. Di-
éha incorporación será efectiva tan pronto como el indicado

a publicación a que se refiere el 
9 520.

Art. 2.—Envíese' a la Procuraduría General- de la Repú- 
b'ica, para los fines correspojndientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capítol CP la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126.9 ie la 
Independencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER



24 GACETA OFICIAL

Decreto N<? 4131. < ue concede incoiporacíón al Grtjpp Cooperativo 
Consumo "Union de Bonao".

JOAQUÍN EjALAGUER 
Presi lente de la República Dominicana

NUMERO 4131
VISTAS las 

sobre Asociación 
octubre de 1963;

Leyes Nos 12?, de fecha 27 de enero^áe 1964. 
Cooperativa^ y la Np 31, de fecha 25 de

En ejercicio 
55 de la

de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constiti ción de la Repjública, dicto el siguiente

D E C R ,E T O
Art. 1.—Se 

po Cooperativo d 
Ho en el Munk- ; 
cuencia este 
dica y fl e los ben 
del Dresente Decieto

c >ncede el beneficio de la incorporación al Gru- 
; Consumo "Unión de Bonao", con su domici- 

de Bonao. Píovincia de La Vega En conso- 
t. 3 Cooperativa gozará de personalidad juri- 
jficios que le acuerda la ley desde la vigencia
_i «

•pío 
Gripo

Art. 2. Env 
perativo. para lo

ese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo- 
fines correspcindientes.

DA^O en 
Capital ''e la 
septiembre de mi 
Independencia y

S;jito Domingo tie Guzmán, Distrito Nacional, 
Repíblica Dominicana, a los ocho días del mes de 

novecientos sesenta y nueve, años 126? de la 
107? de la Restauración.

! JOAQUÍN BALAGUER

T)pcrei'o Xo 4132, qu4 concede incorporación a 'a Asociación de Parecieres 
del Proyecto 35-Angelina.

1 JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

•VUMERO 4132 j

VISTA la Lny N^ 520, sobtfe asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;



^Jas a£rib.u ¡iones 
55 de la Constitución de la

que me_confier,e el articulo 
República, dicto'el siguiente

DEC JETO :

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incoloración a la 
Asociación de Parceleros del Proyecto 35 Angelina, con su do 
micilio en el Municipio de C<tuí, Provincia Sánchez Ramírez,
cuyos estatutos fueron aprobi
de. febrero de 1969- Dicha incc rporación. será efectiva tan .pron 
to como la indicada Asociacidn efectué el depositó y la publi 
cación a que se refiere el art'í :ulo 4 de la citada Ley N" 520.

Art. 2.—Envíese a la Pro juraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondí* >ntes.

DAl-O en*8anto Doming) 
Capital de la República 
septiembre de mil novecientos 
Independencia y 1079 de la

dos en la Asamblea de fecha 17

de Guzmán, Distrito Nacional, 
Domir icana, a los ocho días del, mes de 

sesenta y nueve, años 126o de la 
I estauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4133, que concede incorporación a la Asociación de Parcelaros 
del Proyecto 4 ¡-Limón del Yuna.

JOAQUÍN 
Presidente de la

BALAGUER 
República Dominicana

NUMERO 4133

VISTA la Ley N« 520, 
por objeto un beneficio

En ejercicio de las atribu 
55 de la Constitución de la R

Art. 1.—Se concede el 
Asociación de Parceleros de.1

sobre asociaciones que no tengan 
pecuni urio, de fecha 26 de julio de 1920;

siones que me confiere el articulo 
epública, dicto el siguiente

D E *C RETO

binefácio de la incorporación a la 
Proyecto 46-Limón del Yuna, con
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su domicilio en la ¡sección de Arenoso, Municipio de Villa Riva, 
Provincia Duarte, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asam 
blea de fecha 14 de febrero de 1969. Dicha incorporación será 
efectiva tan pronto como la indicada asociación efectúe el de 
pósito y la publicación a que se sefiere el articulo 4 de la ci 
tada Ley N9 520. ¡

Art. 2.—Envíase a la Procuradur.a General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes-

DVT'O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ríe la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
septiembre de mil. novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1J070 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decrtto N° 4134. qus ,concede incorporación a !a Asociación de Parceleros 
de' Proyecto 0-9 Nagua-María Trinidad Sánchee.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presid4nte de la República Dominicana

NUMERO 4134
VISTA la Ley N9 520, sobré asociaciones que no tengan 

por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;
En "jercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

! DECRETO:

Art 1.—Se cjmcede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación de Parceleros del Proyecto 0-9 Nagua-María Trini 
dad Sánchez, con feu domicilio en el Municipio de Nagua, Pro 
vincia de María Trinidad Sánchez, cuyos estatutos fueron apro 
bados en la Acamjblea de fecha 16 de febrero de 1969. Dicha 
incorporación será, efectiva tan pronto como la indicada Aso 
ciación efectúe el depósito y la publicación a que se refiere el 
artículo 4 de la citada Ley N? 520.



ÓACETA OFICIAL 27

Art. 2.—Envíese a la Piocuraduría General de la Repú 
blica, para los fines correspor .dientes.

DADO en Santo Domings 
Capital de la República Domiricana 
septiembre de mil novecientos 
Independencia y 107? de la

de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los ocho días del mes de 

sesenta y nueve, años 1269 de la 
Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4135, que autoriza al Ayto. del Municipio ó"e Elias Pina a 
vender un solat de su propiedad.

JOAQUÍN ¡BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

———l—•——
NUMERO 4135 ;

VISTA la comunicación ly 4471, de fecha 27 de mayo de
1969, suscrita por la Liga Muhicipal Dominicana;

i 
En virtud de lo que dispone el art culo 3 de la Ley N? 4381,

de fecha 10 de febrero de 195$;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de !a Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :
I

ARTICULO ÚNICO.—Se ¡ autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Elias Pina a vender un solar de su propiedad, a 
la señorita Dulce Nelia Lara Mejía, marcado con el N9 7, Man 
zana N° 43, del Distrito Catastral N9 1, del citado Municipio 
con un área de 505 metros cuadrados, por el precio de RD$ 
353.00.

DADO en Santo Domingc 
Capital de la República Domin 
septiembre de mil novecientos 
Independencia y 107"? de la

3e Guzmán, Distrito Nacional, 
icana, a los ocho días del mes de 
sesenta y nueve, años 1269 de la 

RÍ stauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N<? 4136. que designa a! Sr. José de la Rosa C., Regidor <iel 
Ayt(). del Municipio <te Villa Vázquez.

!
,' JOAQUÍN BALAQUEE 

Presidente de la República Domirúcana

NUMERO 4136 ¡
En ejercicio Ae las atribuciones que me coiifiere el inciso 

11 del artículo 5a de la Constitución de la República, dicto el 
figuiente

DECRETO :

ÚNICO.—El señor José de la Rosa Cornielle queda desig 
nado Regidor del Ayuntamiento del Municipio de Villa Vásquez.

DADO en Santo Domingo ue Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 1e la
Independencia y L079 de la Restauración.

! JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N"? 4±37, qué concede natura izacion dominicana a la Sra. Elvira 
' Elba Borrero Odio de Acosta.

j JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4137

VISTA 'a instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la
señora Elvira E 
cubana, mayor d< 
ra de la Cédula d<

ba Borrero Odio de Acosta, de nacionalidad 
edad, casada, misionera adventista, portado- 
Identificación Personal N? 115423, serie Ira.,

domiciliada y resi iente en la ciudad de Santo Domingo de Gaz- 
mán, por medio dfc la cual solicita la naturalización dominicana;

VISTOS 'os documentos que acomD|iñan dicha instancia;
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VISTA la Ley N? 1083, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las aireaciones que me confiere el articulo 
55 de ls Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

a naturalización dominicana a la se- 
Odio de Acosta, de las generales arri-

Art. 1.—Se concede 
ñora Evira Elba Borrero 
ba indicadas;

Art. 2.—La beneficiaría recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario ce listado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la llepublica prestado ante dicho fun 
cionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publicar 
se en la Gaceta Oficial- ¡

Art 3.—Env'ese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes. I

DomiDADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital c\ la República D jmjnicana, a los ocho días del mes de 
septiembre de mil novecitntqs sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independer-cia y 1079 de la ¡Restauración.

JOAQUÍN BALAGUBR

Decreto N? 4138, que autoriz i
camb ios

Presidente de 

NUMERO 4138

JOAQOTJJÍ BALAGUER
la i República Dominicana

CONSIDERANDO qi e 
l ~r ^ '°ñorit.a María Baudil, 
fe edad, soltera, secretaria 
de Identificación N° 1160

a la Srta. María B. Jover Rizik, a hacer 
su nombre.

en virtud de la solicitud formulada 
ü:a Jover Rizik, dominicana mayor 
comercial, portadora de la Cédula 

55,.Serie Ira., domiciliada y residente
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en la casa N? 1 ¡(altos) de la calle 16 de Agosto de esta ciudad,, 
fue autorizada a realizar los procedimientos requeridos por la 
Ley N9 659, dejfecha 17 de julio de 1944. sobre Actos del Fs- 
tado Civil, para, cambiar su nombre por el de Margie Jover 
Rizik; i

CONSIDERANDO que el presente caso se han cumplido 
toda? las formal: dades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que 'a Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fpcha 25 de julio de 1969, que no se ha realizado 
ninguna oposición legal a la solicitud formulada por la señorita 
María Baudüia Jover Rizik, para que pueda cambiar su nom- 
brp por el de Margie Jover Rizik;

VISTOS los | artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, so 
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

; DECRETO:
Art. 1. —La señorita María Baudilia Jover Rizik, queoa au 

torizada a. cambiiar su nombre por el de Margie Jover Rizik.
Art 2.—El presenfe Decreto se publicará en la Gacota 

Oficial y en un c iario de circulación nacional.
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la Rejmbkca Dominicana, a los ocho días del mes de 
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Iudepon3encia v¡ 107° dp la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4 39. que autoriza al Sr. Fharid Raraia Rodríguez a hacer 
cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presídante de la República Dominicana

NUMERO 4130 ,

CONSIDERANDO qu> en virtud dp la solicitud formulada.
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por el señor Pharid Ramia Rodríguez, dominicano, mayor de 
edad, casado, comerciante, portador de la Cédala de Identifi 
cación Personal N? 35764, Serie 56, domiciliado y residente en 
la casa N? 48 de la "Avenida de los Mártires", de Ja ciudad de 
San Francisco de Macor'sj, fue autorizado a realizar los proce 
dimientos requeridos por la Ley N? 659, de fecha 1-7 de julio 
de 1944, sobre Actos del Instado Civil, para cambiar su nombre 
por el de José Farid Ramia Rodríguez;

CONSIDERANDO qt?e en el presente caso se han cumpli 
do todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO qu;e la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 23 de julio de 1969, que no se ha realizado 
ninguna oposición legal a' la solicitud formulada por el señor 
Fharid Ramia Rodríguez, ( para que pueda cambiar su nombre 
por el de José Farid Ramia Rodríguez;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N» 659, so- 
brt Actos del Estado Civil,, de fecha 17 de julio de 1944;

En piercieio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E: •' R E T O :

Art 1.—El señor Fharid Ramia Rodríguez, queda autori 
zado a cambiar su nombre por el de José Farid Ramia Rodrí 
guez.

Art 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domiinp-o de Guzmán, Distrito Nacional, 
Canital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
septiembre de mi) novecientos sesenta y nueve, años 126? cíe la 
Independencia y 1079 de 1& Restauración.

JOAQUÍN PALAGUER
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Decreto N? 4140, qve concede naturaKzáción dominicana al Sr. P, Nuncio 
Bondonaro Giglio.

JOAQUÍN :BALAGUER 
Presiieníe de la República Dominicana

NUMERO 4140
irtsVISTA la 

Estado de I 
¡•eñor P "Nuncio- 
yor de edad, solt 
tificación Personal 
viente en la calle 
dio de la cual so 
nicana;

tancia. que per conducto de la Secretar ía de 
Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 

'. Jordonaro Gíglio, de nacionalidad italiana, ma- 
ífot Sacerdote, portador de la Cédula de Iden- 

119332, Serie Ira., dQmicjliado y resi- 
Albert Thomas N° 66, de esta ciudad, por me- 
icita le sea concedida la naturalir-acion domi-

VISTOS los jdocumentos que acompañan dicha instancia; 
VISTA la Ley Np 1683, sobre Naturalización, de fecha 16

de abril de 1948, y sus modificaciones;
En ejercicio ide las atribuciones que rce confiere el articulo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO

Art. 1.—Se 
P. Nuncio Bordonaro

oncede la naturalización dominicana al señor 
Giglio, de las generales arriba indicadas.

>eneficiario recibirá la carta de naturaliza"4 'n 
retario de Estado de Interior y Policía, previo

Art. 2.—E! 
de manos del Sec 
.'ui-amento de fidelidad a la República prestado ante dicho fun 
cionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publicar 
se en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Re1 aciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes. '

D\nn ,.n Sanfo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repjúbhca Dominicana, a les ocho días del mes de 
septiembre de mi? novecientos sesenta y nueve, años 1269 de *a 
Independencia v ¡1079 de la Restauración.

; JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N? 4141, que otorgít ¡exequátur de Notario Público, al Dr. 
• Félix V. Soto Lara.

JOAbÚÉT BAL-A&UER 1 
Préndente0 dé' lá^K^^üW 'Doihiñicaña'

NUMERO 4141

VISTA 'la Ley sobre Exequátur de Profesionales N?* 111, 
de fechad de noviembre de! 1942, y sus mdoif ieaciones ;

VISTA la Ley del Notariado N? 301, de fecha 18 de junio 
ttc 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E-C RETO :

ÚNICO. — Se otorga exequátur al Doctor Félix Virgilio 
Soto Lara, para que pueda ejercer en el Municipio de Baní, la 
profesión de Notario Público, de conformidad con las leyes y re 
glamentos de la materia.

DVDO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4142, que otorga exequátur de Notario .Público al Lie. ToToias
O. Núñez García.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente d«¡ la República Dominicana

NUMERO 4142

VISTA la Ley sobíé Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Lekr del Notariado N" 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; [

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

ÚNICO.—Se 
Núñez García, par 
tiago la profesión 
leyes y reglamento

DECRETO :

otorga exequátur al Licenciado Tobías Osear 
que pueda ejercer en el Municipio de San- 

de Notario Público, de conformidad con las 
de la materia.

Capital de la Repú 
septiembre de mil 
Independencia y 1

DADO en Sarto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Jiea Dominicana, a los ocho días del mes de 
novecientos sesenta y nueve, añus 1269 -ie la 
>7<" de la Restauración.

JOAQUÍN BAIAGUER

Decreto N° 4143, que ¿torga exequátur de Notario Púbüco al Dr. Carlos
M. Rivas Medina.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 4143 '

VISTA la Ley Ubre Exequátur de Profesionales N<? 111, 
df fecha 3 -le noviecjibre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley djel Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ^iercicio de jas atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Doctor Carlos Milcíades 
Rivas Medina, para ojue pueda ejercer en el Distrito Nacional,
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la Profesión de Notario Público, de conformidad con las leyes y 
reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
.Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4144, que otorga exequátur de Abogado a la Dra. Carmen
M. Chain Jacobo.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Pr«rtd*nt« d* 1» República Dominion*

NUMERO 4144

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N° 821, de fe 
cha 21 de noviembre de 192?. y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

•DECRETO :

ÚNICO.—Se otorga exequátur a la Doctora Carmen María 
Chain Jacobo, para que pueda ejercer en todo el territorio de 
la República, la profesión de Abogado, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de la 
Independencia y 107? de la Restauración.

•: " JOAQUÍN BALAGTJER
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Decreto N° 4145, que «ptorga exequátur de Médico al Dr. Sergio A. Pérez
Díaz.

'JOAQUÍN HALAGUES 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4145 *
VISTA la Ley] sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley¡ N1? 146, «obre Pasantía de Médicos recién 

graduados, de fecha 11 de mayo de 1968;
. En ?jercicio d6 las atribuciones que me confiere el artículo 

55 d¿ la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO.—Se otorga exequátur al Doctor Sergio Amaury 
Pérez Díaz, p^ra q|ae pueda ejercer en todo el territorio de la 
República, la profesión de Médico, de conformidad con las le 
yes y reglamentos fie la materia.

DAPO en Sanio Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúmica Dominicana, a los ocho dias del mes de 
septiembre de mil Novecientos sesenta y nueve, años 1269 de ^a 
Independencia y 107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4146. qpe otorga exequátur a la Srta. Lidia. F. Mojica
Asunción.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidejitp de la República Dominicana

NUMERO 4146
I

VISTA la Ley; sobre Exequátur de Profesionales N9 11 j., 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N« 4541, del 22 de septiembre de 1956, que
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modifica el párrafo del adíenlo 6 de la Ley N* 4249, del 13 de 
Agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros Arquitectos ,e Ingenieros Civiles graduados en la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E; C R E T O :

ARTICULO UNICO.-j-Se otorga exequátur a la señorita 
Lidia Francisca tylojica Asunción, para que pueda ejercer en 
todo el territorio de la República, la profesión de Ingeniero Ci 
vil, de conformidad con las leyes v reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana,-a los ocho días del mes de 
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 107° de la Restauración.

| JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4147, que otorga • exequátur de Ing. Civil al Ing. César A.
Aíjreu Fernández.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de ls} República Dominicana

NUMERO 4147 ,
VISTA la Ley sobre. Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley N° 4s|lB del 22 de septiembre de 1956, que 

modifica el párrafo del atftíeulc 6 de la Ley N° 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hac<» obligatoria la Pasantía Profesional 
de los Ingenieros y Arquitectos;

VISTA la Ley N? 2$G, del 20 de diciembre de 1967, que 
modifica varios artículos ide> la Ley Np 273, del 27 de junio de 
1966, que regula el establecimiento y funcionamiento de enti 
dades universitarias y de estudios superiores;
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VISTO el D ecreto N"? 1090, del 21 de marzo de 1967;

En ejercicio 
55 de la

de las .atribuciones que me confiere el artículo 
Constitición de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ÚNICO.—Se 
Abreu Ferránde/ 
versity, de la 
la Universidad 
da ejercer en 
Ingeniero Civil, 
de la materia.

otorga exequátur al Ingeniero César Arturo 
graduado en The Trustees Of Columbia Uni- 

Ciudad de New York, con título revalidado por 
Nacional Pedro Henríquez Ureña, para que pue- 

el territorio de la República la profesión de 
ie conformidad con las leyes y reglamentos

toda

DADO en
Capital de la Repúbl 
septiembre de mi 
Independencia y

S;mto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los ocho días del mes de 

I novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 4148, que otorga exequátur de Notario Público al Dr. Nicanor 
Orlando Pérez Ubiera.

I JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4148

VISTA la Le 5- sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Le4 del Notariado N9 301. de fecha 18 de junio
de 1964; ¡i

E" eiercic ; o <^e las atribuciones que me confiere el articule 
55 de la Constitudif'n de la República, dicto el siguiente

DECRETO :
ÚNICO. Se . torga exequátur al Doctor Nicanor Orlando
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Pérez Tibiera, para que pueda ejercer en el Distrito Nacional, 
la profesión de Notario Púbjíico, de conformidad con las leyes
y reglamentos de la material.t

DAPO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
septiembre de mil novecientas sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1079 de la [Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto Np 4149, que otorga exequátur de Técnico en análisis clínico a 
la Srta. Raquel E. Peña Hall.

JOAQUÜiT BALAGUEB 
Prerid«8t« de I« SUpúblra Dominiocns

NUMERO 4149

VISTA la Ley sobre_ Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En tjercicio de las atribuciones que me confiere'el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el- siguiente

DECRETO:
i 

ÚNICO.—Se otorga exeduátur a Raquel Eunice Peña Hall,
para que pueda ejercer en todo el territorio de la República, la 
profesión de Técnico en Análisis CT'nico, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de J^ materia.

i
DADO en Santo Domingo de Guzrnán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Domiínicana, a los ocho días del mes de 
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1079 de la Restauración.

! JOAQUÍN ^ALAGUES
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Decreto Np 4150, ojue otorga exequátur de C.P.A. a la Licda. Gloria M.
Mendoza.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4150

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N? 633. sobre Contadores Públicos Autori 
zados, de fecha IB de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio ,de las atribuciones que me confiere el artículo
P5 de la Constitución de la República, dicto el siguientei

DECRETO:
j

ÚNICO —Se otorga exequátur a la Licenciada Gloria Mer 
cedes Mendoza, para que pueda ejercer en todo el territorio de 
la República, la profesión de Contador Público Autorizado, de 
conformidad con i las leyes v reglamentos de la materia.

DADO t>n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de
septiembre de m 
Independencia y

1 novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto NT° 4151, ojue otorga exequátur de Tecnólogo Médico a la Srta. 
Mitsy p. del Corazón de Jesús Cabral Burgos.

JOAQüíN BALAGUER 
Presidente de In República Dominicana

NUMERO 4151 !

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
("e fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones ;
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En ejercicio de las 
55 de la Constitución de

at ibuciones que me confiere el artículo 
a República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se otorga ex 
de Jesús Cabral Burgos, ] 
rritorio de la República, 
conformidad con las leye¡

Art. 2.—Queda derog 
agosto del año 1969-

DADO en Santo Doi 
Capital de la República'D

=quátur a Mitsy Cristina del Corazón 
•ara que pueda ejercer en todo el te- 
i profesión de Tecnólogo Médico, de 
y reglamentos de la materia.

,do el Decreto N° 3950, de fecha 5 de

ingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
mirücana, a los ocho días del mes de

septiembre de mil novecientos sesenta y nneve, años 126° ie la 
Independencia y 107? de lia Restauración.

¡' JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4152, que otorga 
MJ'dred I. Frómeta

Presidente de

«equátur de Tecnólogo Médico a las Srtas 
ía y Rosa Ondina M. Bautista Roa.

JOAQUÍN BALAGUER
la República Dominicana

NUMERO 4152

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111,
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de tía RepíFBTica. dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a Mildred Idguria Frómeta 
Mejía y Rosa Ondina Majribel Bautista Roa, para que puedan 
ejercer en todo el territorio de la República, la profesión de 
Técnúlogo Médico, de conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia, i ,
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DAPO en Sarto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repú >lica Dominicana, a los ocho días del mes de 
- eptiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y I)?9 de la Restauración.

• JOAQUÍN BALAGUBR

Decreto NO 4153, qu0 otorga exequátur de Médico a los Dres. Osear
Schimensky Ulamperl y Zoraida E. García Vargas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente -de la República Dominicana

NUMERO 4153 (

VISTA la Ley i sobre Exequátur de Profesionales N" 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley 
graduados, de fecha

En ejercicio de

N° 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
11 de mayo de 1968;

las atribuciones que me confiere el articulo
de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 
I 

ÚNICO.—Se ot>rga exequátur a los Doctores Osear Schi-
mensky Ulamperl 
puedan ejerce* en

Zoraida Elena García Vargas, para que 
iodo él territorio de la República, la profe- 

FÍón de Médico, de conformidad con las leyes y reglamentos de 
'a materia.

DADO pn Santp Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independencia y lOf9 dp la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N<? 4154, que nombra a1 Dr. Santiago Collado Madera, Mienjfeío 
de la Comisión Nacional de Desarrollo.

JOAQUÍN
d« l|t Repúblic* Demtalcuui

NUMERO 4154
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo

55 de la Constitución de lai República, dicto el siguientei
D E !C R E T O :

Art. Único.—El Dr. Santiago Collado Madera, queda de 
signado Miembro de, la Comisión Nacional de Desarrollo, en 
-dición a los ya nombradosj

DADO en Santo Domibgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 107° ¡de la Restauración.

I JOAQUÍN BALA6UER

Decreto N"? 4155, que concede a! Excelentísimo Señor Dr. Rafael Caldera, 
la condecoración de la Oitden 1 Heráldica efe Cristóbal Colón.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de 1» República Dominicana

NUMERO 4155

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentí 
simo Señor Doctor Rafael Caldera, Presidente de Venezuela;

I

VISTA la Ley N9 1352, de fecha 3 de febrero de 1939; y
OÍDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de 

Cristóbal Colón;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:
!

ART. ÚNICO.—Se concede al Excelent'simo Señor Doctor
Rafael Caliera, P: esidente de Venezuela, la condecoración de
la Orden HerálSiei de Cristóbal Colón, en el grado de Gran 
Cruz Placa de Oro.

DADO en Saato Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
' 'apital de la República Dominicana, a los nueve días de! mes 
i'e septiembre de ;mil novecientos sesenta y nueve, años 126? 
de la Independenci^ y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 4156, qu^ nombra a' Dr. Miguel Ángel Luna Molina, Ayu- 
oante Civil del Presipente de la Repúb ica, con asiento en San Feo. de 

< Macorís.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de te República Dominicana

NUMERO 4156
,

En ejercicio d¿ las atribuciones que me confiere el artículo 
."5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

'ARTICULO IjrNICO.—El Dr. Miguel Ángel Luna Molina 
queda nombrado Ayudante Civil del Presidente de la Repúbli 
ca, con asitnto en ja ciudad de San Francisco de Macorís.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
ce «septiembre de mil novecientos sepenia y nueve, años 126? 
de la Independercila y 107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N° 4157, que nombr£ a! Sn César Alvares Valera^ Director 
Ejecutivo de Jos Ingenios del Estado.

JOAQUÍN5 BALAQUEE 
Presidente de ik República Dominicana

NUMERO 4157 :
VISTA la Ley N' 7, dé fe|cha 19 de agosto de 1966;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D EJClR E T O :

Art. Único.—El señor César Alvarez Valera, queda desig 
nado Director Ejecutivo de( los Ingenios del Estado-

DADO en Santo Domingb de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dqmiinicana, a los nueve días del mes 
de septiembre de mil novecientos sese-nta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 107°| dé la'Restauración,

| JOAQCJIN BALAGUER

Decreto N? 4158, que nombra (al Tte. Coronel José N. Pimentel Boves, 
E. N., Intendente (Senieral o!el Ejército Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de í¿ liepública Dominicana

NUMERO 4158

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El Teniente, Coronel José Napoleón Pimentel 
Boves, E. N., queda nombrada Intendente General del Ejército 
Nacional, .en sustitución del .Teniente Coronel José Manuel Pé 
rez Aponte, E. N.
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DADO en Sant 
Capital de la Repúb 
de septiembre de 
de la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lica Dominicana, a los nueve días del mes

novecientos sesenta y nueve, años' 126? 
y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4159, que ¿ombra al Sr. Ángel Mio'án, representante de la
República Dominicana ¡ ante la Segunda Asamb'ea Hispano-Luso-Ame-

ijicana-Filipina de Ttósmo.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Preddeote de la República Dominicana

NUMERO 4159 ¡
En ejercicio de (las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:i

ÚNICO.—El Señor Ángel Mioláli, Secretario de Estado 
Sin Cartera, Encargado de la Dirección General de Turismo, 
queda designado rej resentante de la República Dominicana an- 
ie la Segunda Asalnblea Hispano-Luso-Americana-Filipina de 
Turismo, que se celebrará en Villa del Mar, Chile, del 9 al 16 
de septiembre de 19 59.

DADO en Sant 5 Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repútlica Dominicana, a los nueve días del mes 
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

1 JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4160, que jiombra Secretario y varios Miembros del Comité 
Asesor del Consejo Estatal del Azúcar para Asuntos de Ganadería.

t JTOAQUJJN BALAGUER
Presiderjte de la Repúblic-a Dominicana

NUMERO 4160 ;
( VISTA la Ley jí» 7, de fecha 19 de agosto de 1966;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Los señores Dr. Rafael Tobías Alba Ball, Dr. 
Héctor Luis Rodríguez, Dr. José Librado Hernández de Jesús, 
Luis Alburquerque, Dr. Juan Ariza y Carlos Torres Ríos, que 
dan designados Miembros del Comité Asesor del Consejo Es 
tatal del Azúcar para Asuntos de Ganadería.

Art. 2.—El señor P. Francisco Garrido, Director Ejecuti 
vo de Ganadería y Boyada del Consejo Estatal del Azúcar, ac- 
luará como Secretario del Comité Asesor del Consejo Estatal 
del Azúcar para Asuntos dé Ganadería creado mediante De 
creto N9 3750, del 2 de junio de 1969.

Art. 3.—El presente decreto modifica, en cuanto sea nece 
sario, el indicado Decreto N& 3750, y deroga los Nos. 3756 y 
3833, de fechas 2 de junio y S de julio de 1969, respectiva 
mente.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
septiembre del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
la Independencia y 107? de 14 Restauración.

JOAQUÍN BAL^GUER

Decreto N9 4161, que concede a sus Excelencias Sr. Enrique Acevedo 
Berti y Sr. Rafael León Morales la condecoración de la Orden Heráldica

de Cristóbal Colón.

JOAQUÍN1 BALAGUER 
Presidente, de la República Dominicana

NUMERO 4161 !

CONSIDERANDO los altos merecimientos de Sus Exce 
lencias los señores Enrique ACevedo Berti, Embajador, Asesor 
del Ministro de Relaciones Exteriores, de Venezuela, y Rafael
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León Morales, Embajador, Asesor del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, de Venezuela;

VISTA la Ley ífT 1352 de fecha 3 de febrero de 1939; y
i

OÍDO el parece^ del Consejo de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón; j

En ejercicio de ¡las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO PRIMERO.—Se concede a Su Excelencia el 
señor Enrique Acebedo Berti, Embajador, Asesor del Minis 
tro de Relaciones EJxteriores de Venezuela, la condecoración de 
¡a Orden Heráldica) de Cristóbal Colón, en el grado de Gran 
Cruz Placa de Platji.

ARTICULO SEGUNDO.—Se concede a Su Excelencia el 
señor Rafael León ¡Morales, Embajador, Asesor del Ministerio 
de Relaciones Extefiores, de Venezuela, la condecoración de la 
Orden Heráldica d^ Cristóbal Colón, en el grado de Gran Cruz
Placa de Plata.

l
DADO en Sanjto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
septiembre del añoi mil novecientos sesenta y nueve, años 126? 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

República Dominicana 
SECRETARIA DÉ ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EL DIRECTOR 4ENERAL DE MINERÍA Y EL ADMINIS 
TRADOR GENERAL DE BIENES NACIONALES

RESOLUCIÓN Nb. 49
i

CONSIDERANDO: Que mediante instancia "de fechas 9 
y 16 de julio de 1J969, el Ing. Osear Martínez, dominicano, nía-
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yor ¿e edad, -casado, con domicilio y residencia en la casa No. 
^S»de-Ja-caHe George Washington de esta ciudad de Santo Do- 
gaingo, portador de la Cédula Personal de Identificación No. 
1Í71 Serie 52, solicitó un! permiso de explotación de materiales 
(arena, grava, graviVa), de conformidad con los términos de 
la Ley "No. 127 Sobre Cantera? y Arenales del 1& de abril de 
1967, en una zona situada dentro del mar territorial, en el Océa 
no Atlántico y eí Mar Caribe, frente a las Provincias de Sa- 
maná,-El Seybo y La AHagraeia, perteneciente al dominio pú 
blico del-Estado;

CONSIDERANDO: Que el artículo 6to. de la preindicada 
Ley No. 127, da facultad al Director General de Minería y al 
Administrador General de Bienes Nacionales, para otorgar los 
mencionados permisos de explotación de materiales a los par- 
ticu'ares que los soliciten;

CONSIDERANDO: Que la Comisión encargada de eva 
luar y fijar el precio priínario, ha hecho el análisis correspon 
diente, tomando como base el área de operación y calidad del 
producto, así como e! costo de explotación y transporte, consu 
mo y demanda del mismo, encontrando que el precio a que debe 
vender el mineral el Ing. Osear Martínez, se ajustará a la es 
cala que se indicará más adelante;

VISTA: La Ley No. 127 Sobre Canteras y Arenales de fe 
cha 19 de abril de 1967 modificada por la Ley No. 314 del 15 
de junio de 1968, así como su Reglamento de ap'ieación de fe 
cha 25 de julio de 1967 y en uso de las facultades que expresa 
mente confieren dichas leyes;

RESUELVEN

PRIMERO: Otorgar como al efecto otorgan, al Ing. Osear 
Martínez, de generales señaladas, PERMISO DE EXPLOTA 
CIÓN DE MATERIALES (arena, grava, gravilla), dentro del 
área cuya descripción dje vértices se indica a continuación, 
dentro del dominio público del Estado, a fin de que pueda rea 
lizar operaciones comerciales de extracción, lavado, trituración
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y clasificación de dichos materiales, con sujeción a los com 
promisos y obligaciones establecidos en la presente Resolución;

SEGUNDO; Él perímetro autorizado para la extracción de 
materiales, consiste en una zona situada dentro del Océano 
Atlántico y el Mar! Caribe, frente a las costas de las Provincias 
de Samaná, El Sevbo y La Altagracia, la cual se describe así:

"Partiendo del Punto No. 1, situado en el punto más orien 
tal del Cabo Samaná. Luego se sigue sobre la línea de base 
recta de la Barra de Samaná (que se extiende desde el Cabo 
<= maná al Cabo £Jan Rafael) hacia el Sureste, hasta una dis- 
t..ncia de 3 millas ^áuticas de la costa o litoral, donde estará el 
Punto No. 2 Lueg£> se sigue la costa con una línea paralela a 
¡a misma, manteniendo la distancia de 3 millas de la costa, 
hacia ti Sureste, pasando frente a las costas de las Provincias 
f'e El Seybo y La ¡A'tagracia, hasta llegar a la Punta Roca, en 
]as costas norte d^ la Isla Saona, a una distancia de 200 me- 
tT.s del punto má3 septentrional de dicha punta estará el pun 
to No. 3 Luego sd sigue con una línea paralelas a la costa o 
l'íora 1 norte de la ,Isla Saona, hacia el Oeste, conservando una
•' -cancia de 200 mjetros de la costa, hasta Fegar frente al pun-
*o más septentrionjal de la Punta Catuán en la costa norte de- 
dicha is'a, donde estará el punto No. 4. Luego se sigue con una 
'ínea recta norma1 ! de dicho punto, hasta encontrar la costa de 
la Provincia La Aftagracia, a una distancia de 200 metros de 
'i costa, sobre esta, línea estará el punto No. 5. Luego se sigue 
<~ nn una línea paralela a 'a cesta manteniendo la distancia de 200
••letros de 'a misma;, hacia el este, pasando por las Provincias de 
»a Altagracia, El Seybo y Samaná, hasta encontrar la línea de 
base recta de 'a línea 1-2 de este perímetro, a 200 metros de la 
costa de Samaná; sobre esta h'nea estará e1 Punto No. 6. Luego
- une este Punto ton el Punto de partida en el Cabo Samaná, 
cerrando así el perímetro de interés".

TERCERO: E]1 presente PERMISO, marcado oficialmen 
te con el N° 49, p^ra todos los fines, efectos y consecuencias 
de la Ley No. 127 ¿e' 19 de abril de 1967, es válido por el tér 
mino de un (1) arlo a partir de su fecha, quedando a opción 
del Ing. Osear Martínez, la solicitud de un nuevo PERMISO en
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ía misma forma y condiciones estipuladas en esta Resolución, 
siempre que haya cumplido cabalmente sus obligaciones, pre 
sentando su solicitud por ante la Dirección General de Minería 
y Administrador General de Bienes Nacionales, per carta cer 
tificada o por notificación de Alguacil, dos meses antes de su 
vencimiento; '

CUANTO: El Ing. Osear Martínez, se compromete y obli 
ga a iniciar sus labores de explotación en la zona indicada pre 
cedente, dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 
del presente PERMISO.

QUINTO; Se estableqe formalmente, que la Dirección Ge 
neral de Minería, de comújn acuerdo con la Administración Ge 
neral de Bienes Nacionales, podrá revocar de pleno derecho, 
el presente Permiso, sin que el Ing. Osear Martínez tenga de 
recho a exigir compensación o idemnización de ninguna espe 
cie, por los siguientes motivos:

a) Cuando no haya comenzado las labores de explotación 
en el término de quince (15) días previsto en la cláusula 4ta. 
del presente Permiso;

b) Cuando las labores y actividades propias de sus trabajos 
de extracción, trituración y clasificación hayan quedado sus 
pendidas por más de dos (2) meses;

i
c) Cuando sin causa justificada, no se llevase a cabo la

explotación autorizada por esta Resolución, o se produzcan al 
teraciones sustanciales a dichos trabajos, que desvíen los obje 
tivos de su explotación a otros minerales no autorizados;

d) Cuando no hayan ̂ ido observadas las previsiones esta 
blecidas en e1 presente Permiso, y se contravengan las dispo 
siciones de la Ley No. 127 del 19 de abril de 1967, y su Regla 
mentó, sobre canteras y arenales.

PÁRRAFO: I : Si por .cualquier causa de impedimento o 
dificultad en el tiempo remiendo para el necesario desarrollo 
de la mina, el trabajo de ejxplotación no pudiere llevarse a
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sobre bases económicas y sus operaciones quedaren suspendidas 
por cualquier paro en el trabajo realizado de acuerdo con las 
previsiones del Código de Trabajo, el Ing. Osear Martínez se 
(:/iga a notificar por Acto de Alguacil a la Dirección General 
LO Minería y a la Administración General de Bienes Nacionales, 
a existencia de tales casos o circunstancias, a roas tardar den 

tro de los quince ,(15) días después de haber cesado sus activi 
dades u operaciones;

PÁRRAFO Ij: El silencio por parte de la Dirección Ge- 
r. ^ral de Minería!y Administración General de Bienes Nacio- 
... es, durante los; quince (15) días que sigan a la notificación
hecha por Acto d 
las causas que jus 
." rá considerada 
u u-darán sin efec

; Alguacil, a los funcionarios calificados, de 
ifican la paralización de sus trabajos u obras, 
romo una aceptación tácita de las mismas y 
;o las disposiciones de caducidad expresadas 
erior y las relativas a cualquier disposiciónen e! párrafo ant

referente a pérdida o renuncia de los derechas conferidos legal-
mente por el presante Permiso.

SEXTO: Ef Ing Osear Martínez, se compromete a que 
1. explotación dentro del área otorgada se realice con apego 
a la mejor técnica minera y normas de seguridad establecidas, 
así como a suministrar trimestralmente un informe descrip 
tivo de los trabajas realizados y el detalle de todo lo que im- 
t'lique desarropo del trabajo en las operaciones de explotación, 
lavado, trituración, e'asificaeión y venta del material autori 
zado, para que dichos trabajos sean debidamente confirmados 
y verificados por tos técnicos de la Dirección General de Mine 
ría ; I

I

SÉPTIMO; E)l Ing. Osear Martínez pagará al Estado Do 
minicano por coníeptj de impuesto de extracción, un impues 
to a base de un 3^1 anual, sobre las rentas o beneficios netos, 
durante el año qu& dure el presente PERMISO; "

i
PÁRRAFO I: JLos beneficios netos serán los que puedan ser 

determinados por normas aceptables para las autoridades fis 
cales, debiendo el ^beneficiario llevar para tales fines, métodos
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contables que permitan fácilmente desglosar las utilidades ob 
tenidas en la explotación de materiales, para asegurar así un 
rápido y efectivo control de parte de las autoridades compe 
tentes;

PÁRRAFO II: En cuanto a los precios máximos de venta 
dei material autorizado dentro del territorio nacional deben 
estos ajustarse a la siguiente escala;

MATERIALES PROCESADOS, CLASIFICADOS Y LAYA 
DOS CON MAQUINARIAS Y EQUIPOS:

Arena Itabo RDS 1.50 M3
Gravüla de 1/2" 2.50 M3
Gravilia, de 3/4" 2.50 M3
Grava de 1 1/4" 2.25 M3

MATERIALES SIN PROCESAR (EN ESTADO NATURAL) 
EXTRAÍDOS CON PALA MECÁNICA O A MANO:

Arena Azul RD$ 0.70 M3
Arena Ibato 0.90 M3
Gravilia 1.50 M3
Cascajo relleno 0.75 M3
Caliche 0.50 M3

PÁRRAFO III: El íng. Osear Martínez, notificará bien 
por carta simple o certificada, a la Dirección General de Mine 
ría y al Administrador General de Bienes Nacionales, de acuer 
do a los términos de la autorización que confiere el presente 
Permiso;

OCTAVO: El Ing. 0$car Martínez se compromete prefe 
rentemente a vender el majterial extraído y procesado en el mer 
cado nacional, en caso de excedentes que desee exportar, deberá
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sujetar estas expoliaciones a las normas y regulaciones que 
para tal fin le impinga la aduana.

PÁRRAFO: Para el canje de Ifes divisas que se obtenga 
como producto de la exportación de los materiales autorizados 
por esta Resolución), el beneficiario deberá ajustarse a las dis 
posiciones de la LeKr No. 251 de fecha 11 de mayo de 1964 y 
sus modificaciones qsí como su Reglamento de aplicación, sobre 
ingreso y egreso de ¡divisas;

NOVENO: Queda expresamente establecido que el bene 
ficiario podrá renunciar en cualquier metoento, a la totalidad 
o parte dtl área de ^explotación autorizada por el presente Per 
miso, previo pago jie las obligaciones económicas resultantes. 
En caso de renuncia (notificada por carta certificada a los Or 
ganismos calificado^) éste queda obligado a entregar a la Di 
rección General de Minería, todos los datos e informaciones 
que hubiere podido pbtener respecto de la zona renunciada, in 
cluyendo '.os mapas' correspondientes a sus operaciones comer 
ciales. La renuncia (será publicada en la Gaceta Oficial;

t

DÉCIMO: Al {entunarse el período de vigencia de este 
Permiso, o en caso |de que renuncie a los derechos que el Per 
miso confiere, o en, caso de Resolución por incumplimiento, o 
por cualquier otra ¿e las causas prevista en esta Resolución, 
los equipos, aparato^, maquinarias y accesorios podrán ser re 
movidos o retirado^ dentro del plazo que expresamente esta 
blezca la Dirección General de Minería en la resolución de 
aceptación de la renuncia, caducidad o revocación, según el caso. 
Vencido dicho plaza, si el beneficiario no ha removido dichos 
equipos, maquinaria^ e instalaciones, estas pasarán a ser pro 
piedad del ESTADO DOMINICANO.

DÉCIMO PRIMJERO: Se ordena la publicación de esta Re 
solución de Permisoj en la Gaceta Oficial; su inscripción en el 
Libro especial denominado "Permiso de Exploración de Can 
teras y Arenales" de la Dirección General de Minería, y la en 
trega de su origina] al Ing. Osear Martínez, o a su represen 
tante legal debidam< nte firmada, setíada y registrada;
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DADA: En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a las 30 días del mes de julio del año 
mil novecientos sesenta y mijeve (1969).

PABLO VILLANUEVA, 
I Director General de Minería.

GARLO ELIGIÓ LINARES 
Administrador General de Bienes Nacionales.

República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EL SECRETARIO DE ESTADO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

CONSIDERANDO: Que por instancia de fecha 10 de di 
ciembre de 1968, recibida el 12 de diciembre de 1968, el señor 
BEN R. HENDRIX, norteamericano, mayor de edad, casado, 
portador del Pasaporte norteamericano No. F 076004 de fecha 
13 de enero de 1965, domiciliado y residente en el No. 3612 St. 
Charles Av., New Orleans, Louisiana, U. S. A. actuando en 
nombre y representación de 3a compañía "BEN R. HENDRIX 
TRADING COMPANY INC;.", organizada de acuerdo a las 
leyes del Estado de Louisiani, E. U. A., de domicilio social en 
el No. 2340 International Traide Mart Building No. 2 Canal St. 
New Orleans La., E. U. A., solicitó de acuerdo con ías disposi 
ciones de Ley Minera vigente No. 4550, un PERMISO DE EX 
PLOTACIÓN denominado "BEJUCAL" para cobre y asocia 
dos, solicitud que fue inscrita en el folio No. 134 del Libro Re 
gistro de Solicitudes" del Rlegistro Público de Minería, que 
cubre una extensión superficial de 7,800 hectáreas mineras, 
en el Municipio de Monseñor Nouel, Provincia de La Vega.

i

CONSIDERANDO: Que hfi transcurrido a! plazo legal de los 
sesenta (60) días requeridos por la Ley Minera vigente, para 
la tramitación de la solicitujl, habiéndose fijado copia de la
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misma en la Tabla'de Avisos de ía Dirección General,de Mine- 
xía para fines de ¿posición y publicado su Extracto en la Ga 
ceta Oficial No. 91SO de 15 de enero de 1969, sin que a la fe 
cha se haya presentado en esta Secretaría de Estado de Indus 
tria y Comercio, dpcumento alguno de parte de terceras per 
sonas, que impugnan la solicitud elevada por la compañía. 

i
CONSIDERANDO: Que dentro del área objeto de soMci- 

tud, no existe ninguna concesión de explotación^ ni permiso de 
exploración vigente, ni solicitudes en trámite, según ha sido 
confirmado por la {Sección de Planificación de la Dirección Ge 
neral dtí Minería, Jy dentro de la misma pueden iniciarse los 
estudios e investigaciones técnicas necesarios para la valori 
zación de la zona, é,n cuc.nto a los minerales objeto de petición. 

i
CONSIDERANDO; Que la compañía peticionaria ha sa 

tisfecho todos l:os requisitos exigidos por la Ley Minera No. 
4550, eftctuando alemas el pago de los impuestos correspon 
dientes de conformidad con Los Artículos 7Ü letra a) y 116 
letras a) d) y e), según el seílo de Rentas Internas No. 15065
por valor de 0.00 y los recibos de Rentas Internas Nos.
891184, 159574 y 277152 por valor de RD$10.00, cada uno, to 
dos de fecha 2 de octubre de 1968.

i
VISTA: La Gcjceta Oficial No. 9120 de fecha 15 de enero 

de 1969, en la cual aparece publicado el Extracto de solicitud 
previamente citado}

VISTA: La |Ley Minera vigente No. 4550 del 23 de sep 
tiembre de 1956, publicada en la Gaceta Oficial No. 8037 del 
13 de octubre del nisiro año, en todo lo que concierne a PER 
MISOS DE EXPLORACIÓN.
l i-^J^ » -- . "

i RESUELVE :
i

PRIMERO OTJORGAR como al efecto OTORGA, a la com 
pañía "BEN R. HÉNDRIX TRADING COMPANY INC.", del 
domicilio social -en el No 2340 International Trade Mart Buil- 
ding, No. 2 Canal fet. New Orleans La. E. U. A., representada
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por su Presidente el señor ^EN B. HENDRIX, norteamerica 
no, mayor de edad, casado, portador del Pasaporte norteame 
ricano No, F—076004 de flecha 13 de febrero de 1965, domi 
ciliado y residente en el No.,3612 St. Charles Av. New Orleans, 
Loüisiana, E. U. A,, un PEJRMISO DE EXPLORACIÓN deno 
minado "BEJUCAL" para | COBRE y ASOCIADOS, a fin de 
que pueda' realizar conforme dispone el Artículo 9 de la Ley 
Minera 1os trabajos de investigación gealógicasrmineralógicas 
relativos a la valorización de ios posibles depósitos de los mi- 
nera'es antes mencionados, localizados dentro de una zona 
ubicada en el Municipio de, Monseñor Nouel, Provincia de La 
Vega, cuyos límites son los|siguientes:

I i 
Partiendo del punto No. 1, situado en el vértice Sur-Este

•de la desembocadura del Arroyo Avispa, en el Río Blanco, Mu 
nicipio de Bonao, Provincia de La Vega, al Sur Oeste de los 
pob'adcs de la Salvia y Bejucal. Desde este punto se traza una 
línea recta con un rumbo ^proximado de Sur 22? Este, y a 
distancia más o menos de 10,000 metros, hasta encontrar el 
punto No. 3 de\ Permiso (le Exploración "YUBOA", de Ex 
plotaciones de Minas Industriales, junto a este punto están el 
punto No. 2. Desde aquí, se sigue por su parte exterior el lin 
dero de "YUBOA", consistente en una línea Norte Franco de
9,000 metros; al final de es 
"YUBOA" estará el punto

:a línea, y junto al punto No. 4 de 
No. 3 del permiso que nos ocupa.

co, y de aproximadamente 9 
de '"YUBOA", situado en e

Luego se continuará el linde -o Norte de "YUBOA" por su par 
te exterior consistente en ur a línea con rumbo casi Este Fran-

,000 metros; hasta el punto No. 1 
centro del lado Sur del Puente o

Badén de1 Arroyo Icaco con la. Autopista Duarte, junto a este 
punto se encuentra el puntoso. 4, el cual queda fuera del lin 
dero Oeste de la "QUISQUEYA No. 1" de la Falconbridge, por 
su parte exterior. Luego se sigue el lindero Oeste de "QUIS 
QUEYA No. 1", por su partje exterior bordeando el lindero de 
esta concesión hacia el Norte;, hasta donde el lindero de la Fal- 
conbridge encuentra el Río ¡Yuna . El punto donde el lindero 
encuentra al Río Yuna en la.oriJUa Sur de dicho Río, es el pun 
to No. 5 del permiso que "n^>s ocupa. Finalmente se une este 
punto con el punto de partida mediante una línea recta con
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rumbo aproximado de Sur al Oeste 369 30' y de aproximada 
mente 12 700 me 
7 800 Has.

-SEGUNDO 
por DOS (2) A*

presente Resolue;

:ros, cerrando así el perímetro, con el área de

El término del Permiso de Exploración es 
3S teniendo vigencia a partir de la fecha de la

ón y 'os trabajos de exploración deberán ini 
ciarse en -un plazj de TRES (3) MESES a partir de la fecha 
en que entre en vigor el PERMISO.

TERCERO J De conformidad con las disposiciones de la 
Ley Minera vigente No. 4550 del 23 de septiembre de 1956, le 
asiste al beneficiario del presente PERMISO el derecho de prio 
ridad para ~a obtención de la concesión de explotación subsi- 
j. uiente a la va'cjrización de la zona a que se contrae la cláu- 
su'a Ira. de esta, Reso»"ución y el derecho dé preferencia res- 
pccto de solicitudjes posteriores, en lo acordado por el Art. 66 
de la misma.

PÁRRAFO 1: El CONCESIONARIO puede transferir, 
¿.^uótándose a 'os, requisitos de la ley, este Permiso a otra per- 

.na o entidad, fisionarse o ser absorbida por ella, organizar o 
hacer organizar, luna o más compañías, a las cuales podrá asi- 
i.iisino ceder o traspasar total o parcialmente los derechos que 
se confieren por esta Resolución^ sin más costo ni impuesto 
•,ue e! de RD$10p.OO (CIEN PESOS) por cada traspaso, pa- 
5 tderos en el adío mismo de La inscripción en el Registro Pú 
blico de Minería. ,

PÁRRAFO II: Queda entendido que los derechos sobre 
ote PERMISO dg Explotación y demás prerrogativas y exen 
ciones otorgadas en la presente Resolución, no pueden ser 
transferidos en tpdo o en parte, a gobiernos o soberanos ex 
tranjeros, tampoco puede el titubar de este PERMISO admi 
tirlos como sociuis, coasociados o accionistas nominativos, ni 
constituir a su favor ningún derecho sobre e1 permiso. En con 
secuencia, serán ¿u'os de pleno derecho todos los actos y con 
tratos en que se ínfrijan estas disposiciones.
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PÁRRAFO III: Cuan ib se trate de acciones al portador,
su adquisición por un gob: 
tante su nulidad de acuerdo

erno o soberano extranjero, no obs- 
con esta cláusula, no constituirá in 

fracción por parte de el tiíuf'ar de este permiso, más en el caso 
de que se le pruebe que la transmisión fue hecha directamente 
por él a dicho gobierno o sjoberano extranjero.

PÁRRAFO IV: Al efectuarse la cesión o traspaso de este 
Permiso, la persona o coihpañía cesionaria o causahabiente 
adquirirá Jos mismos derechos y obligaciones que el titular de 
este permiso, en cuanto a Jos intereses transferidos, cedidos o 
traspasados, quedando el titular 'ibre de responsabilidades en 
relación con tales derechos. cedidos o traspasados.

CUARTO: Queda expresamente entendido que el beneficia 
rio de/1 presente PERMISO ¡DE EXPLORACIÓN no podrá rea 
lizar labores de exp'otación y solo con autorización expresa 
y en las condiciones que determine la Dirección General de Mi 
nería podrá utilizar las substancias minerajes que recoja o ex 
traiga dentro del perímetro de exploración, según las previsio 
nes del Artículo 13 de 'a Ley Minera.

PÁRRAFO: Cuando el titular del PERMISO contravenga 
lo dispuesto por el Artículo; 13 de la Ley Minera vigente en 
cuanto a la explotación o aprovechamiento de las substancias 
minerales objeto del PERMÍISO sin la previa autorización de 
la Dirección General de Miiiería, le serán aplicadas las penas 
impuestas por el' Artículo 125 de la misma.

I
QUINTO; En atención .a lo dispuesto en el Artículo 49 

de 'a preindicada Ley, el beneficiario del presente PERMISO 
tiene derecho a penetrar ef los terrenos que se encuentran 
dentro de las áreas que abaría an mismo, para realizar en ellos 
los trabajos de exploración que fuesen necesarios, con la obli 
gación de indemnizar a los propietarios de los terrenos o sus 
ocupantes legítimos por cualjquier daño o perjuicio que se les 
ocasione, siguiendo para tales fines el procedimiento estable 
cido por el Artículo 148 de 1$. citada Ley.

SEXTO: El béneficiarioi del PERMISO se compromete y



60 GACETA OFICIAL

obliga a realizar trabajos de exploración de conformidad
con los mejores njétodos y sistemas utilizados en la Industria
Minera, efectuand 
cbseritas en su sol

para este tipo ¡de estudios las operaciones 
icitud original, y sin que ello implique limi 

tación, podrá pradticar la limpieza, de la capa o cobertura su 
perficial ; reconocijniento del terreno para él libre movimiento

floración, construcción de camines y vías de 
trabajo; inicio ¡de las calicatas o pozos de

del laboreo de exj> 
acceso al lugar di 
prospección suficientes y necesarios según demanda la natu-
raíeza misma del 
exterminación de

trabajo y "^a formación del terreno para la 
¡su estructura y características a fin de de 

terminar la profundidad y la riqueza que puedan contener; 
análisis progresivas de muestras tomadas; realización de son 
deos para establee

neral del potencia

¡r la cantidad y ifeserva disponibles en él de 
pósito; selección o^e ías áreas de interés para el cómputo ge-

que pueda contener e1, yacimiento escogido
a la base de los aiiáUsis químicos; ¡levantamiento de los planos 
de la zona y de lo* puntos de Ioca4zaeión 'de los sondeos; obH- 
gándose a someter] a la Dirección General de Minería, para los 
i mes procedentes,, los informes soire el trabajo valoritivo de 

zona y los tstud^os técnicos y geológicos que se efectúen den 
tro del área del Permiso de Exp'oracíón conforme lo establece 
el Artíe^o 119 del la Ley Minera.

SÉPTIMO: EJl beneficiario á&\ presente PERMISO de ex 
ploración se compromete y obliga a dar a la Dirección General 
de Minería todas, las informaciones respecto de la ejecución 
ile su programa d$ estudios, así como las demás informaciones 
que dicho organismo le pida, obligándose igua'mente a rendir 
a este Departamento, semestrataente, un informe relativo a 
la c'ase de trabajas ejecutados, desarroTlo de los mismos y de 

- s sistemas y métodos empleados, .siempre que con motivo de 
la valorización dej depósito estuvieren a su aícance, a fin de 
mantener el debHp control sobre las operaciones. Estas infor 
maciones quedarán en la Dirección General de Minería y no 
podrán ser divuígjadas sin la autorización del beneficiario, a 
menos que hayan, cesado los derechos por el vencimiento del 
término por el cufl fue otorgado el PERMISO, por denuncia 
o por declaratoria) de caducidad.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido que el tituÜar 
del presente PERMISO jle exploración podrá en cualquier 
tiempo, renunciar al mismb o a cualquier parte del área a que 
dicho PERMISO se refiere, poniendo su renuncia en conoci 
miento de la Dirección General! de Minería, y entregando a ésta 
un informe de los trabajos realizados y de los datos obtenidos 
en el área renunciada.

NOVENO: De acuerdo- con las previsiones del Artículo 16 
de la Ley Minera No. 4550 queda formalmente establecido, que 
la Dirección General de Minería podrá declarar caduco eJ, PEB~ 
MISO "de exploración sin que( el titular del mismo tenga dere 
cho a exigir indemnización o compensación, ni de parte de loa 
sucesivos titulares, por los siguientes motivos:

a) Cuando no se hayan comenzado las labores explorato 
rias en el término de TRES (3) MESES a contar de la fecha 
en que entre en vigencia el PERMISO;

b) Cuando las labores hayan quedado suspendidas por máa 
de TRES (3) MESES;

c) Cuando sin causa justificada no se lleve a cabo el pro 
grama de los trabajos a realizar;

d) Cuando no hayan sido observadas las prescripciones 
establecidas o se contravengan las disposiciones contenidas en 
el Artículo 11 de la Ley Minera;

e) Cuando en cualquiera otra forma, se viole- la Ley Mi 
nera vigente o los términos' de esta Resolución.

PÁRRAFO: El^beneficiario del presente PERMISO de ex 
ploración se compromete y obliga a tener en forma permanente 
dentro del territorio de la RepuHica, un representante, que se 
considerará siempre con todas las facultades necesarias para 
recibir o ejecutar las determinaciones que la Secretaría de Esr 
tado de Industria y Comercio y la Dirección General de Mine- 
ría y sus dependencias tomen respecto del PERMISO y a cuan-- 
to a éj pueda; suscitarse, concerniente a la ejecución del' pro-
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grama de trabajo u otra materia, y finalmente, para sustituir 
el titular del mismo,en caso de ausencia, muerte o enfermedad
sgún lo establece el Artículo 138 de la Ley Minera.

DÉCIMO: Duraite la vigencia del presente PERMISO, de 
acuerdo con las prensiones del Artículo 147 de la Ley Minera 
vigente No. 4550 del 23 de septiembre de 1956, el titular del 
mismo, así como IOA bienes que utilice en las operaciones de 
exploración estarán exentos del pago de cualesquiera otros im- 
puestos que no sean los especificados en esta Resolución. En con 
secuencia estarán libres de los derechos e impuestos que recai 
gan o incidan: ¡

I

a) Sobre las actividades, operaciones, obras e instalaciones 
del concesionario o sus causahabientes en razón de la explo 
ración ;

b) Sobre todo Jo que se importe para la exploración, in 
cluyendo impuebtos j de Aduanas y Rentas Internas, Impuestos 
de Puerto o sobre documentos y cualesquiera otros que afecten 
la importación de Rateriales de construcción, equipos de cam 
po, de laboratorio y; de oficina, excepto material gastable, ma 
quinarias, vehítu'.os de trabajo (camiones, camionetas, jeeps, 
station wagons, traifers o remolques y semi-trailers), reactivos 
químicos, combustibles y lubricantes, excepto gasolina, subs 
tancias y productos y cualquier otro material, equipo, maqui 
naria o producto que a juicio de la Dirección General de Mine 
ría se necesite paral la exploración, siempre que no se produz 
can en el país. Toólas estas importaciones serán canalizadas por 
la vía de la Direcefón General de Minería, previa aprobación 
de la'Secretaría de Estado de Industria y Comercio;

I
c) Sobre todo jlo que establezca el titular del permiso en

interés de sus actividades mineras, incluyendo, oficinas; cam 
pamentos; edificio^, hospitales, viviendas para obreros; áreas 
de recreo, instalaciones eléctricas y de agua, teléfonos y demás 
facilidades y medios necesarios o concernientes para las acti 
vidades mineras; ' ,

d) Sobre el ido de vehículos o equipo de toda índole, loa
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cuales no tendrán necesidad de placas o matrículas mientras 
operen dentro del área de explotación o en los caminos o ca 
rreteras construidos por el titular, pero no si utilizan caminos 
públicos. Estos vehículos podrán cruzar los caminos públicos, 
en su intesección con los del titular quedando éste obligado a 
reparar inmediatamente los desperfectos que ocasione este cru 
ce. Los vehículos no sujetos al pago de matrícula no tendrán li 
mitación en cuanto a peso o tamaño y deberán estar claramen 
te identificados por números u otros distintivos.

e) Sobre el capital destinado a operaciones mineras o in 
vertido en las mismas.

PÁRRAFO I: Ni ei titular de este Permiso ni lias personas 
o compañías a quienes él ceda o traspase sus derechos podrán 
vender a terceras personas sino de acuerdo con la Ley de la 
materia, tos artículos importadlos libres de derechos a menos 
que los derechos sobre los mismos sean previamente pagados.

PÁRRAFO II: Los artículos mencionados, podrán ser ex 
portados libres de todo derecho o impuestos.

DÉCIMO PRIMERO: El beneficiario del presente PERMI 
SO de Exploración estará obligado a cumplir con todas las dis 
posiciones de la Ley Minera No; 4550 del 23 de septiembre de 
1956, y sus modificaciones y reglamentos.

DÉCIMO SEGUNDO: Se ordena que k presente Resolu 
ción sea publicada, en la Gaceta 'Oficial e inscrita en los libros 
del Registro PúbMco de Minería de conformidad con -las dis 
posiciones de la Ley.

DADA: En Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 8 días 
del mes de agosto de? año mil novecientos sesenta y nueve 
(1969).

JOSÉ 'A. BREA PEÑA 
Secretario de Estado de Industria y Comercio
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República Dominicana 
SE'CRETARIA Di ESTADO DE "INDUSTRIA Y

EL SECRETARIO DE ESTADO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

CONSIDERANDO: Que por instancia de fecha 26 de di 
ciembre de 1968, recibida el día 30 del misino mes y año, el 
Dr. WeIJington J. Ramos Messina, dominicano, mayor de edad" 
abogado, casado, portador de la Cédula Personal de Identifir 
cación No. 39084, .Serie 31. con estudio abierto en la eaJIe Ro 
sa Duarte No. 8 (laltos), actuando en nombre y representación 
de la compañía "ÍENNECO DOMINICAN REPUBLIC INC.", 
corporación comercial organizada y funcionando al amparo de 
las leyes del Estaio de Delaware, Estados Unidos Norteamé 
rica, con oficinas principales en Houston, Texas, Estados Uni 
dos, solicitó, de ac lerdo con las disposiciones de la Ley Minera 
vigente No. 4550 ie fecha 23 de septiembre de 1956, dos Per 
misos de Expiración denominados "TENÑECO No. 1" y 
"TENNECO No. '.I", para mineral de azufre, inscrita y regis 
trada bajo el No. '136,69 en el folio No. 136 del Libro "Regis 
tro de So'icitudes'j' del Registro Público de Minería, en las zo 
nas indicadas a continuación:

Permiso denominado "TENNECO No. 1", situado en los' 
Municipios de Jintaní y Duvergé, Provincia Independencia, con 
una superficie de¡37,808 hectáreas mineras;

Permiso de "JTENNECO No. 2", situado en los Municipios 
de Tamayo, Vicenfte Noble y Duvergé, Provincias de Bahoruco, 
Barahona e Independencia, respectivamente, con una super 
ficie de 22,170 hectáreas mineras;

CONSIDERAJNDO: Que ha transcurrido el plazo legal de 
los sesenta (60) días requeridos por la Ley Minera vigente, 
para la tramitación de la solicitud, habiéndose fijado copia de 
la misma en 'a Tibia de Avisos de la Dirección General de Mi 
nería para fines c e oposición y publicado su Extracto en la Ga 
ceta Oficial; No. 0122 de fecha 25 de enero de 1969, sin que a
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la fecha se haya presentado en esta Secretaría de Estado de 
industria y Comercio, documento a'guno de parte de terceras 
personas, que impugnen la solicitud elevada por la compañía.

CONSIDERANDO: Que dentro del área objeto de solicitud, 
no existe ninguna concecsión de explotación, ni permiso de ex 
ploración vigente, ni solicitudes en trámite, según ha sido 
confirmado per la Sección de Planificación de la Dirección Ge 
neral de MÍnería, y dentro de la misma pueden iniciarse los es 
tudios e investigaciones técnicas necesarias para la valorización 
de la zona, en cuanto a los minerales objeto de petición.

CONSIDERANDO: Que la compañía peticionaria ha sa 
tisfecho todos los requisitos exigidos por la Ley Minera efec 
tuando además el pago de impuestos correspondientes de con 
formidad con los Artículos 69, 70 y 116, según los recibos de 
Rentas Internas Nos. 462479 y 462480, por valor de RD?50.00 
cada uno, y 159875,159876 y 159877 por valor de RD$10.00 cada 
uno, todos de fecha 30 de diciembre de 1968:

VISTA: La Gaceta Oficial No. 9122 de fecha 25 de enero 
de 1969, en ia cual aparece publicado el Extracto de solicitud 
previamente citado.

VISTA: La Ley Minera vigente No. 4550 del 23 de sep 
tiembre de 1956, publicada en la Gaceta Oficial No. 8037 del 
13 de octubre del mismo año. en todo lo que concierne a PER 
MISOS DE EXPLORACIÓN;

RESUELVE :

PRIMERO: OTORGAR como al efecto OTORGA a la com 
pañía "TENNECO DOMIN1CAN REPUBLIC INC.", corpora 
ción comerciad organizada y funcionando a.1 amparo de las 
leyes del Estado de Delaware,, Estados Unidos de Norteamé 
rica, con sus oficinas principales en Houston, Texas, Estados 
Unidos, representada por el Dr. Wellington J. Ramos Messina, 
dominicano, mayor de edad; abogado, casado; portador de la 
Cédula da" Identificación Personal No. 39084 serie'31, con es-



66 GACETA OFICIAL

tudio abierto en la ¡calle Rosa Duarte No. 8 (altos), Santo Do 
mingo, los PERMISOS DE EXPLORACIÓN denominados 
"TENNECO No. l!' y "TENNECO No. 2", para azufre, a fin 
i'e que pueda realizar conforme dispone el Artículo 9 de la 
Ley Minera, los trabajos de investigación geológicos-minera- 
.ógicos relativos a ^a valorización de los posibles depósitos del 
mineral de azufre, ¡localizados dentro de las zonas de referen 
cia, cuyos límites se encuentran identificados según los detalles 
que se indican a continuación, de acuerdo con los planos con- 
U afirmados, someticos al efecto;

PERMISO DENOMINADO "TENNECO No. 1": en los 
Municipios de Jimaju y Duvergé, Provincia Independencia:

' Partiendo del )?unto No. 1, situado en el centro del cruce 
de la carretera que ya de Jimaní a Haití con la frontera In 
ternacional entre Rejpúb'iea Dominicana y Haití, en el poblado 
r'e Ma! Paso, Provincia Independencia. Luego se sigue la fron 
tera por el lado dominicano, hacia el Norte, hasta el poblado 
Las Lajas, Provinci4 Independencia; en el centro de la iglesia
• ' di^ho pob'ado, estará el Punto No. 2. Desde este punto, se
*>aza una linea rect^ con rumbo Este franco, con una longi 
tud de 6.0 Kms., al final de la cua' estará el punto No. 3. Luego 
f1 traza otra línea r$eta, con rumbo S 609 E, con una longitud 
de 11.2 Kms.. al final) de la cua' estará el Punto No. 4, próximo 
a! pob'ado de Boca d$ Cachón. Luego otra línea recta, con rum- 
v>n Sur franco, y una longitud de 7.4 Kms., al final de la cual 
» ,tará el Punto No. fj, el cua' quedará como a 2 Kms. al Este 
c'p Jimani. D¿sde est$ punto, otra línea recta, con rumbo Este 
franco y una longitul de 9 Kms., al final de la cual estará el 
Punto No 6, dentro <$el Lago Enriquillo y pvóximo a su orüla 
:' ir. Desde a'.'i. se tr^za otra "ínea recta, con rumbo S 629 E y 
de aproximadamente 28.2 Kms. de longitud, hasta encontrar e! 
meridiano 71 930', donde estará e' Punto No. 7, situado como a 
2 Kms al Sureste de iDuvergé y próximo al lindero Oeste de la 
zona so'icitada por la Corporación de Empresas Estatales (COR- 
DE) para 'a exn-'otacjión de sa1 . Luego se sigue el meridiano 
71930 hacia el Sur, h$sta una distancia de 2.5 Kms. donde es 
tará el Punto No. 8. '(Este lindero pasa al Oeste del lindero
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•de la concesión de la CORÍ)E y por su parte exterior. Desde 
este punto No. 8, se traza una línea recta con rumbo Oeste 
franco y de una longitud de aproximadamente 7.7 Kms., hasta 
encontrar el borde oriental de la carretera Puerto Escóndidn- 
Jimaní, como a 2.5 Kms. de Puerto Escondido; ahí, en el bor 
de oriental de dicha carretera estará el Punto No. 9. Des-le 
este punto, se traza una línea recta con rumbo Norte franco 
y una longitud de 1 Km., al final de la cual estará el Purfto No. 
10. Luego otra línea recta con rumbo Oeste franco, de 11 Kms 
de longitud, al final de la cual) estará el Punto No. 11, al Nor 
te del pob'ado de Madan Rosa. Desde este punto, se traza otra 
línea recta, con rumbo N jíO9 W y con una longitud de 24 Kms., 
al final de la cual estará el Punto No. 12. Luego se une este 
Punto con el Punto de partida en la frontera, mediante una 
línea recta con rumbo casi Norte franco y de aproximadamente 
2 Kms., cerrando así el perímetro con una superficie de 37,808 
hectáreas mineras."

Párrafo Se exc'uye de esta zona, un área de 16 hectáreas 
mineras (400 x 400) metros correspondientes a la concesión 
de Cateo denominada "DANTES CASTILLO", para la explo 
tación de. carbonates, silicatos y fosfatos fósiles, ubicada en el 
Paraje "Campamento", Municipio de Duvergé, Provincia In 
dependencia, la cual se indica en el p'ano de la Zona "TENNE- 
CO No. 1", más arriba descrita.

PERMISO DENOMINADO "TENNECO No. 2": En los 
Municipios de Tamayo, Vicente Noble y Duvergé, Provincias 
de Baoruco, Barahona e Independencio, respectivamente:

"Partiendo del Punto No. 1, situado en el centro del cruce 
de la carretera EnriquílJo con la carretera a Tamayo, en el Mu 
nicipio de Tamayo, Provincia de Baoruco. Desde este punto, 
se traza una línea recta con rumbo Este franco y una longitud 
de 4 Kms., a final de la cual estará- el Punto No. 2, el cual que 
dará dentro del recodo que forma el Río Yaque del Sur, Muni- 
pio de Vicente Noble, Provincia de Barahona. Luego se traza 
otra línea recta, con rumbo Norte franco, de 16.4 Kms. 
de longitud, al final de la cual estará el Punto No. 3, 
próximo a1 poblado de Sabana Barrero, Municipio de Tamayo.
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Desde alH, otra líiea recta, con rumbo Este franco y de 17 
Kms. de longitud, al final de la cual estará el Punto No. 4. 
Luego otra línea i&cta, con rumbo Sur franco y de una longi 
tud de 10 Kms., al final de la cual estará el Puntó No. 5. lluego 
c era línea recta, e* >n rumbo Oeste franco y de 13 Kms. de lon 
gitud, al final de !a cual estará el Punto No. 6, próximo al po 
blado El Puerto, Municipio de Vicente Noble- Desde este Pun 
to se traza una línea recta con rumbo Sur franco y de 7 Kms. 
de longitud, al final de la cual estará el Punto No. 7. Desde allí, 

ra línea recta, con rumbo Oeste franco y de 3 Kms. de longi 
tud, a' final de la [cual estará el Punto No. 8, el cual a su vez 
i.u ¿dará próximo di Punto No. 2, como a 1 Km. ai Este de dicho 
, ^nto. Luego otrs( Imea recta, con rumbo Sur franco, con una 
longitud de 7.8 KÍns-, al final de la cual estará el Punto No. 9 
tutre os poblado^ de Pescadería y Hato Viejo, Municipio de 
'. abral. Desde est£ punto, se traza una línea recta con rumbo 
Oeste franco y con una longitud de 1.3 Kms., al final de la 
mal estará el Pujito No. 10, el cual quedará próximo al linde- 
i:. Oeste de la concesión para explotación de sal solicitada por 
L. Corporación de) Empresas Estatales (CORDE). Luego se tra- 
: una línea rect^. con rumbo Norte franco, paralela al lindero 
< jte de "a concesión de la CORDE, y por fuera de dicho lindero 
1 .iota una xlistancfia de 6.5 Kms. al final de la. cual estará el 
Punto No. 11. Luego otra línea recta con rumbo Oeste franco, 
;-ara'e!a al lindero Norte de 'a concesión de la (CORDE), por 
fuera de dicho lindero, hasta una distancia de 4.5 Kms., al final 
de la cual estará ¡ el Punto No. 12, próximo al lindero ctál Per-
-• -"iso de Exp'orajúón "BAORUCO" de la compañía "CODO- 

UERINA". Desjde este punto, se traza otra línea recta, con 
rumbo Noroeste y de aproximadamente 3 Kms. por fuera del 
'andero del Permjiso de "CODOPUERINA", hasta el centro del 
puente de ferrocarril de !a línea férrea que va del Batey No. 6
• ' Batey No. 7. sobre e Canal Charco Largo. En este puen 
te estará el Puntjo No. 13. Luego se une este punto con el Pun 
to de Partida en ( e! cruce de Tamayo, cerrando así el perímetro 
con un área de ¿2,170 hectáreas mineras.

SEGUNDO:! E 1 término de los permiso? de Exploración es 
por dos (2) añok, teniendo vigencia a partir de la fecha de la 
presente Resolución y los trabajos de exploración deberán ini-
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ciarse en un plazo de tres (3) meses a partir de la fecha en 
que entre en vigor el PERMISO- '

TERCERO: De conformidad con las disposiciones de la 
Ley Minera vigente No. 4550 del 23 de Septiembre de 1956, 
le asiste a la compañía "TENNECO DOM1NICAN REPUBLIC 
INC, el derecho de proridad para la obtención de la concesión 
<ie explotación subsiguiente a la valorización de la zona a que 
se contrae la cláusula Ira. de esta Resolución y el derecho de 
preferencia respecto de solicitudes posteriores, en lo acordado 
por el Art. 66 de la misma.

PÁRRAFO I: El beneficiario puede transferir, ajustándo 
se a los requisitos de la ley, este Permiso a otra persona o en 
tidad, fusionarse o ser absorbida por ella; organizar o hacer 
organizar, una o más compañías; a las cuales podrá asimismo 
ceder o traspasar total o parcialmente los derechos que se con 
fieren por esta Resolución, sin más costo ni impuesto que el de 
RD$100.00 (CIEN PESOS) por cada traspaso, pagaderos en 
el mismo acto de la inscripción en el Registro 'Público de Mine 
ría. ,

PÁRRAFO II: Queda entendido que los derechos sobre es 
te permiso de Exploración y demás prerrogativas y exonera 
ciones otorgadas en. ''a presente Resolución, no pueden ser 
transferidos en todo o en parte, a gobiernos o soberanos ex 
tranjeros, tampoco puede el titular de este PERMISO admitir 
los como socios, coasiociados o accionistas nominativos, ni cons 
tituir a su favor ningún derecho sobre el permiso. En conse 
cuencia, serán n^os de pleno derecho todos los actos y contra 
tos en que se infrijan estas disposiciones.

PÁRRAFO III: Cuando se trate de acciones al portador, 
su adquisición por un gobierno o soberano extranjero, no obs 
tante su nulidad de acuerdo con esta cláusula, no constituirá 
infracción por parte del titular de este permiso, más en el 
caso de que se Te pruebe que la transmisión fue hecha directa 
mente por él a dicho gobierno o soberano extranjero.

PÁRRAFO IV: Ai efectuarse la cesión o traspaso de este
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permiso, la persoga o compañía cesionaria o causahabiente aaj 
quirirá los misnips derechos y obligaciones que el titular de 
este permiso, en puanto a los intereses transferidos, cedidos o 
traspasados, quedando el titular libre de responsabilidades en 
relación con tales) derechos cedidos o traspasados.

t

CUARTO: Queda expresamente entendido que la compa^ 
nía beneficiaria qel presente PERMISO de exploración no po 
drá realizar labores de explotación y sólo con autorización ex 
presa y en las condiciones que determine la Dirección General 
de Minería podrá utilizar las substancias minerales que recoja 
o extraiga dentrq del" perímetro de exploración, según las pre- 
visones del Artícelo 13 de la Ley Minera.

PÁRRAFO: Cuando el titular del PERMISO contravenga 
lo dispuesto por iel Artículo 13 de la Ley Minera vigente en 
cuanto a la explotación o aprovechamiento de las substancias 
minerales objeto del PERMISO sin la previa autorización de 
la Dirección General de Minería, le serán aplicadas las penas 
impuestas por el Articulo 125 de la misma.

QUINTO; Eto atención a lo dispuesto en el Artículo 49 de 
la preindicada ^ey !a compañía "TENNECO DOMINICAN 
REPUBLIC INC," tiene derecho a penetrar en los terrenos 
que se encuentran) dentro de las áreas que abarca el PERMISO, 
para realizar en lo;s ei-los trabajos de exploración que fuesen ne 
cesarios, con la obligación de indemnizar a ios propietarios de 
los terrtnos o sys ocupantes legítimos por cualquier daño o 
perjuicio que se Ips ocasione, siguiendo para tales fines el pro 
cedimiento establecido por el Artículo 148 de la citada Ley.

SEXTO: El beneficiario del PERMISO se compromete y 
obliga a realizar los trabajos de exploración de conformidad 
con los mejores métodos y sistemas utilizados en la Industria 
Minera, efectuando para este tipo de estudios las operaciones 
descritas en su solicitud original, y sin que ello implique limi 
tación, piodrá practicar lia limpieza de la capa superficial; 
reaeondicionamieijito del terreno para el libre movimiento del 
laboreo de exploración; construcción y reacondicionamiento de 
caminos o vías de acceso al lugar de trabajo, o a los afloramien-
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tos propiamente dicho; inicio de los pozos de prospección su 
ficientes y necesarios según demande la naturaleza misma de 
los trabajos y la formación del terreno, su estructura y las 
características que presenten los afloramientos, para su deter 
minación en profundidad de la riqueza que puedan contener; 
realización si fuere necesario de trincheras, para lograr la con 
tinuidad de las formaciones minerizadas; realización de son 
deos a profundidad o inclinados para conocer la magnitud de 
los depósitos; levantamiento de los planos selectivos de las zonas 
•de estudio, y de los puntos de ubicación de los sondeos, así co 
mo de .os yacimientos; cálcuto de porcentaje de los minerales 
reconocidos, cómputo general sobre el tonelaje o estima de las 
reservas; y estudio sobre la factibilidad económica y mercadeo 
de los minerales, obligándose la compañía a someter a la Di 
rección Genera! de Minería, para los fines procedentes, todo el 
trabajo valoritivo de las dos zonas y entregar copia de los es 
tudios técnicos geológicos mineralógicos que se ejecuten dentro 
de dichas áreas de Permisos; conforme lo establecido por el 
Artículo 119 de la Ley Minera.

SÉPTIMO: El beneficiario del presente PERMISO de ex 
ploración se compromete y obliga a dar a la Dirección General 
de Minería todas las informaciones respecto de la ejecución de 
su programa de estudios, así como las demás informaciones que 
dicho organismo le pida, obligándose igualmente a rendir a 
este Departamento, semestralmente, un informe relativo a la 
clase de trabajos ejecutados, del desarrollo de los mismos y 
de los sistemas y métodos empleados, siempre que con motivo 
de la valorización ded depósito estuvieren a su alance, a fin de 
mantener el debido control sobre las operaciones. Estas infor 
maciones quedarán en la Dircción General1 de Minería y no 
podrán ser divulgadas sin la autorización del beneficiario, a 
menos que hayan cesado los derechos por el vencimiento del 
término por el cual fue otorgado el PERMISO, por renuncia o 
por declaratoria de caducidad.

, OCTAVO: Queda expresamente establecido que el titular 
deí presente PERMISO de exploración podrá'en cualquier tiem 
po, renunciar al mismo o a cualquier parte del área a que di 
cho PERMISO se refiere, poniendo su renuncia en conociraien-
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to de la Dirección Genei-al de Minería, y entregando á ésta
informe de ios trabajos realizados y de los datos obtenidos en 
el área renunciada.

NOVENO: Df acuerdo con las previsiones del Artículo 16 
la Ley Minera Noj 4550 queda formalmente establecido que la
Dirección General 
MISO de exploraci

de Minería, podrá declarar caduco el PE&- 
ón sin que el titular del mismo teaga derecho

a exigir indemniz ición o compensación, ni de parte de los su 
cesivos titulares, por los siguientes motivos:

a) Cuando n> se hayan comenzado las labores explorato 
rias de TRES (31 MESES a contar del día que hubiese sido 
otorgado el PERMISO;

i
b) Cuando laja labores hayan quedado suspendidas por más

de TRES (3) M$SES;
i

c) Cuando sijn causa justificada no se lleve a cabo el pro 
grama de los trabajos a realizar;

d) Cuando |no hayan sido observadas las prescripciones 
establecidas o sel contravengan las disposiciones contenidas en 
el Artículo 11 dej la Ley Minera;

e) Cuando en cualquier forma, se viole la Ley Minera vi 
gente o los términos de esta Resolución.

i

PÁRRAFO j El beneficiario del presente PERMISO de ex 
ploración se conj.prom.ete y obHga a tener en forma permanente 
dentro del ternario de la Repúblca, un representante, que se 
considerará sieihpre con todas las facutades necesarias para 
recibir o ejecutar las determinaciones que la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercia y la Dirección General de Mi 
nería y sus dependencias tomen respecto del PERMISO y A 
cuanto a él pueda suscitarse, concerniente a la ejecución del 
programa de tifabajo u otra materia, y finamente, para susti 
tuir el titular del mismo en caso de ausencia, muerte o enfer 
medad según !<}> establece el Artículo 138 de la Ley Minera.
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DÉCIMO: Durante la vigencia del presente PERMISO, de
acuerdo con las previsiones 
vigente No. 4550 del 23 de 
•mismo, así como los bienes

dea Artículo 147 de la Ley Minera 
septiembre de 1956, el titular del 
que utilice en las operaciones de

exploración estarán exentosj del pago de cualesquiera otros im 
puestos que no sean los especificados en esta Resolución. En 
consecuencia estarán librea de los derechos e impuestos que 
recaigan o incidan: ,

a) Sobre las actividades, operaciones, obras é instalacio 
nes del concesionario o susí causahabientes en razón de la ex 
ploración.

i
b) Sobre todo lo que &e importe para la exploración, in 

cluyendo impuestos de Adujana y Rentas Internas, Impuestos 
de Puerto o sobre documentos y cualesquiera otros que afecten 
la importación de materiales de construcción, equipos de cam 
po, de laboratorio, y de oficina excepto material gastable, ma 
quinarias, vehículos de trabajo (camiones, camionetas, jeeps, 
station wagons, trailers o remolques y semi trailers), reactivos 
químicos, combustibles y lubricantes, excepto gasolina, subs 
tancias y productos, y cua'quier otro material, equipo, maqui 
naria o producto que a juicio de la Dirección General de Mine 
ría .se necesite para la exploración, siempre que no se produz 
can en el naís. Todas estás importaciones serán canalizadas 
por la vía de la Dirección ¡General' de Minería, previa aproba 
ción de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio;

c) Sobre todo lo que establezca el titular del permiso en 
interés de sus actividades .mineras, incluyendo, oficinas, cam 
pamentos, edificios, hospitales, viviendas para obreros; áreas 
de recreo; instalaciones eléctricas y de agua radios, teléfonos 
y demás faci'idades y medios necesarios o concernientes para 
las actividades mineras; :

d) Sobre el uso de vejhícu'os o equipo de toda índole, los 
cuales no tendrán necesidad de placas o matrículas mientras 
operen dentro del área de exploración o en los caminos o carre 
teras construidos por el titular, pero no si utilizan caminos
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públicos. Estos vehículos podrán cruzar los caminos públicos, 
m su intersección pon los del tituiar quedando éste obligado a 
reparar inmediatamente los desperfectos que ocasione este 
f uce. Los vehículos no sujetos al pago de matrícula no ten- 
ilrán limitación en buanto a peso o tamaño y deberán estar cla 
ramente identificados por números u otros distintivos;

e) Sobre el capital destinado a operaciones mineras o in 
vertido en las misr(ias.

PÁRRAFO I : Ki el titu'ar de este Permiso ni lias personas
•• ompañías a quiejnes él ceda o traspase sus derechos podrán 
vender a terceras personas sino de acuerdo con la Ley de la 
materia, los artículos importados libres de derechos a menos 
""e los derechos sobre los misinos sean previamente pagados.

PÁRRAFO II: Los artícu'os mencionados, podrán ser ex 
portados libres de 1jodo derecho o impuestos.

DÉCIMO PRIMERO: El beneficiario del presente PER- 
1(T SO de Exp'oraci^n estará ob'igadp a cumplir con todas las 
. -pos cior.es de la j^ey Minera No. 4550 del 28 de septiembre 

.- 1956 y sus modificaciones y reglamentos.

DÉCIMO SEGANDO: Se ordena que la presente Resolu 
ción sea pubMcada qn la Gaceta Oficia] e inscrita en Ifes libros
•' ^1 Registro Púb'icq de Minería de conformidad con las dispo- 
. '::ones d:j la Ley.

DADA : En Saftto Domingo, Distrito Nacional, a los 29 
d - a« del mes de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve 
H9P9).

A. BREA PEÑA, 
Secr4tario de Estado de Industria y Comercio
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República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EL SECRETARIO DE E$TADO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO 

RESOLUCIÓN No.

CONSIDERANDO: Que ein fecha 26 del mes de septiem 
bre de 1969, se venció el plazq de la prórroga de seis (6) me 
ses otorgada a 'a Compañía "CJAS Y PETRÓLEO DOMINICA 
NOS, S. A." para ejecutar los trabajos de perforación de pozos, 
requeridos para la investigación petrolera especificada de su 
programa de desarrollo;

CONSIDERANDO; Que h. citada Compañía ha demostra 
do que los trabajos de caréete 
continua dentro del área d¿ j 
natura'eza, un tiempo suficien]

técnico que rea'iza de manera 
su concesión, requieren, por su 
cemente mayor para, poder cum 

plir caba'mente su labor intensiva de investigación; %

CONSIDERANDO: Que 1& Dirección General de Minería, 
mediante inspección efectuada, en fecha 28 de agosto de 1969. 
ha constatado que la citada Compañía ha venido trabajando 
ininterrumpidamente en sus laborts de perforación de pozos, 
con equipos modernos, suficiente personal y ajustada a los 
métodos propios de la mejor técnica» petrolera;

CONSIDERANDO. Que la continuación de los trabajos de 
investigación petrolera en el país se estima necesaria y conve 
niente para el interés económico nacional de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley de Petróleo vigente;

CONSIDERANDO: Que !ps estudios practicados hasta la 
fecha por 'a Compañía "GAS jf PETRÓLEO DOMINICANOS, 
S. A., revelan estructuras fa|vorab"es en profundidad para
la producción de petróleo y g;

cíones;

s, según lo confirman observa 
ciones geológicas, siendo imperativo desde el punto de vista 
técnico, la terminación de su programa de estudios y perfora-
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo indicado en su 
comunicación ,de fecha 19 de septiembre de 1969, la Compañía 
i stá dispuesta) a terminar su programa de perforaciones y es- 
t idios en el termino de un año, a partir de la presente fecha, 
para lo cual c|uenta con los servicios de la Compañía Norteame 
ricana Dyna ílyan Corp, y cuyos resultados hasta ahora han 
sido satisfactorios;

!

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado de In 
dustria y Comercio y la Dirección General de Minería, tienen 
. uitad por riutuo acutrdo de las partes, para introducir mo- 

•educciones y ampliaciones en el contrato sus
ESTADO DOMINICANO y la Compañía "GAS

u ncaciones, 
crito entre el
y PETRÓLEO DOMINICANOS S. A.", de feoha 30 de junio de 

V.J66 y en cua'quier forma operar cambios en el mismo y so- 
t .e su sistema de control para trabajo, mediante dictamen de 
Rasoíutíiones, cuando se estimen técnicamente razonables, y 
, hendibles, de' acuerdo con las previsiones riel párrafo único 
del artícu"o segundo del indicado contrato;

l

VISTA: Ij.a Ley No. 4532 de fecha 31 de agosto de 1956, 
modificada por la Ley No. 4833 del 16 de enero de 1958, que 
regula fia expbración y explotación de petróleo y demás subs 
tancias hidrocarburadas;

VISTO: l)ios reportes técnicos de la Compañía, depositá 
is en ]a Dirección Genera! de Minería en fecha 19 de septiem 
bre de 1969, relativos a sus trabajos de investigación y per 
foración petrolera;

VISTA: I^a instancia de fecha 19 de septiembre de 1969, 
elevada por el, Ing. Carlos E. de León, Director — Técnico de 
la Compañía;

VISTA: Lja Gaceta Oficia! No 9002, de fecha 31 de agosto 
de 1966 donde figura debidamente publicado el contrato de 
modificaciones intervenido entre e' ESTADO DOMINICANO 
y la Compañía' "GAS Y PETRÓLEO DOMINICANOS, S. A.";
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RESUELVE :

PRIMERO:CONCEDER como al efecto CONCEDE, a la
Compañía "GAS Y PETRÓLEO DOMINICANOS, S. A." por 
un período de un año, a partir de la fecha de la presente Re 
solución, AUTORIZACIÓN para ejecutar, dentro de las zonas
denominadas SANTO DOMlN O No. 1, y SANTO DOMINGO
No. 2, cuyos linderos figuran en los planos depositados en la 
Dirección General de Minería, los trabajos de perforación de 
los pozos requeridos para la investigación petrolera de su pro 
grama de desarrol'o, manteniéndose en vigor las disposiciones 
contenidas en tos contratos d£ fechas 26 y 30 de junio de los 
años 1964 y 1966, respectivamente, excepto en cuanto queden 
afectados por esta Resolución.!

I
PÁRRAFO: La presente, prórroga de un año está condi 

cionada a que los trabajos de perforación que realiza actúa1'
mente la compañía norteam¡er: 
ta de "GAS Y PETRÓLEO D<

cana Dyna Ryan Corp., a cuen- 
)MINICANO, S. A." se efectúen

de una manera continua, quedando en consecuencia la presen 
te prórroga sin ninguna valiiez jurídica en caso de que se 
paralicen dichos trabajos por un lapso no mayor de 30 días, 
sin causa debidamente justificada;

I
SEGUNDO: La Compañía "GAS Y PETRÓLEO DOMI 

NICANOS, S. A." se obliga a ¡presentar, dentro de un plazo de 
120 días, los p. anos relativos a; la reducción del área de su con 
cesión, tal como lo especifican los contratos que amparan di 
cha concesión;

TERCERO; Disponer, que üa presente Resolución sea ins 
crita en el Libro de Registro ¡Público de Petróleo de la Direc 
ción Genera! de Minería y pupücada en la Gaceta Oficial;

DADA: En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
Ja República Dominicana, a los 3 días del mes de octubre del 
año mil novecientos sesenta y nueve (1969).

JOSÉ A. BREA PEÑA 
Secretario de Estado de Indastría y Comercio
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i Repúb'ica Dominicana 

SECRETARIÍA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA
T I

| "ASO DE LA EDUCACIÓN"

JURAMENTACIÓN DE LA SEÑORA ANA LUISA CUBE- 
, ÑAS PELUZZO DE ROS

ACTA No. 66 ;
i

En Santo ¡Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re 
pública Dominicana, hoy día 14 de julio del año mil novecientos 
sesenta y nuev¿ (1969), siendo las diez de la mañana (10.00 
a.m.), compareció ante mí, DR. FRANCISCO ARMANDO OR 
TEGA, Secretado de Estado de Interior y Policía, asistido del 
Oficial Mayor, quien actuará para estos fines como Secretario, 
la señora ANA, LUISA CUBEÑAS PELUZZO DE ROS, antes 
de nacionalidad cubana, mayor* de edad, casada; de ocupa- 
ción quehaceres; domésticos, portadora de ¡a Cédula de Identi 
ficación Personal No. 256387, Serie Ira., domiciliada y resi 
dente en la Avenida Bolívar No. 81, de esta ciudad, quien so 
licitó carta de .naturalización dominicana 5a cual le fue con 
cedida por medio del Decreto No. 3851, expedido por el Poder 
Ejecutivo en fdcha 3 de julio del año en curso, y en cumpli 
miento del Decreto arriba indicado he procedido a entregar 
cumo al efecto , entrego a 'a señora ANA LUISA CUBEÑAS 
PELUZZO DE ¡ROS, su carta de naturalización, previo jura 
mento prestado ante mí, de ser fiel a la ílepúblca y de respe 
tar y cumplir 1^ constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lj> cua] se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo frl Secretario que certifica y da fe, y la señora 
Ana Luisa Cubanas Peluzzo de Ros.

DR. FRANCISCO ARMANDO ORTEGA, 
Secretario de Estado de Interior y Policía.

LORENZO A. ÜERNANDJ& MEJIA, 
Oficial Mayor £n funciones de Secretario.

ANA WI8A CUBEÑAS PELUZZO DE ROS
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Repulí ica Dominicana
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA 

"AÑO DE LA EDUCACIÓN"

JURAMENTACIÓN DEL SEÑOR SEVERIANO ARRIETA
GARROCHATEGUI 

ACTA No. 67.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re- 
púb-ica Dominicana, hoy día 11 de agosto del año mil nove 
cientos sesenta y nueve (1969), siendo las diez de la mañana 
(10.00 a.m.), compareció ante mí, DR. FRANCISCO ARMAN 
DO ORTEGA, Secretario de Estado de Interior y Poicía, asis 
tido del Oficial' Mayor, quien actuará para estos fines como 
Secretario, el señor SEVERIANO ARRIETA GARROCHATE 
GUI, antes de nacionalidad españc/a, mayor de edad, soltero, 
Sacerdote, portador de la Cédula de Identificación Personal 
número 98609, Serie Ira. domiciliado y residente en Los Alca- 
rrizos, de esta ciudad, quien solicitó carta de naturalización 
dominicana la cual le fue concedida por medio del Decreto No. 
3939, expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 5 de agosto 
del año en curso, y en cumplimiento del Decreto arriba indi 
cado he procedido a entregar como ai. efecto entrego al señor 
SEVERIANO ARRIETA GARROCHATEGUI, su carta de na 
turalización, previo juramento prestado ante mí, de ser fiel 
a la Repúbüca y de respetar y cumplir la Constitución y las 
leyes dominicanas.

En fe de lo cuai1 se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
Severiano Arrieta Garrochategui.

DR. FRANCISCO ARMANDO OREGA, 
Secetario de Esta'do de Interior y Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
Oficial Mayor en flnciones de Secretario.

SEVERIANO ARRIETA GARROCHATEGUI
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En virtud 
13 de junio de 
del Códigp Ci- 
conocimento, 
ía Segunda Ci: 
cia del Distrito 
fecha 8 de agoj

AVISO DE ADOPCIÓN

.e lo que establece la Ley No. 5152, de fecha 
¡1959. que modifica el Título VIII del Libro I 
1, relativo a la Adopción, se hace de público 

le la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo, de 
cunscripción del Juzgado de Primera Instan-
Judiciai de Santiago, dictó una sentencia en 

ito de 1969, cuyo dispositivo es el siguiente:

"Faüa: Piimero: Homologa el acto de adopción que en 
favor de la mfenor ROSA ALEJANDRINA TAVERAS, han 
hecho los espejos ÁNGEL BOUZA y CIPRIANA ALTAGRA- 
CIA DE BOUZA, por ante el Notario Público de los del núme 
ro para el Municipio dé Santiago, Lie. Francisco Porfirio Ve 
ras, de fecha treinta (30) del mes de Mayo del año mili nove 
cientos sesenta y nueve (1969), ya que en el caso de la espe 
cie, han sido cpmp'.idas todas las formalidades legales y dicha 
adopción presenta ventaja para la adoptada; SEGUNDO: Se 
ordena que ei apellido que actualmente lleva la adoptada RO 
SA ALEJANDRINA TAVERAS RODRÍGUEZ, sea sustitui 
do por el de TAVERAS BOUZA; TERCERO: Se ordena al Ofi 
cial del Estadii Civil del Municipio de y Distrito Municipal de 
Villa González, anotar a' margen del acta de nacimiento de la 
adoptada ROSA ALEJANDRINA TAVERAS RODRÍGUEZ, el 
nuevo apellide) que llevará".

i Licenciado Francisco Porfirio Veras
I Abogado

. Céd. No. 16239, S. Ira.

Licenciada Olga María Veras L. 
. Abogado 

57453. S. 31Céd. No

Santo Domin: 
25 de agosto

o, D. N. 
de 1969.
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Valdez, E. N., Juez del Consejo de Guerra de Ira. Instancia del
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EjvVcito Nacional.—Dec. N9 4165, que encarga al Ing. Ángel 
Mar.a Pichardoldel Secretariado Técnico de la Presidencia.— 
Dec N9 4166, c ue auotriza al Ayto. del Distrito Nacional a 
donar un solar ce su propiedad.—Dec. N9 4167. que concede la 
condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón al dis 
tinguido cif-ntifiso norteamericano Dr. John Meeir-—Dec. N9 
4168, que autoriza a la Sra. Andrea Ureña a hacer cambios en 
su nombre.—De ¡retos Nos. 4169, 4170, 4171, 4172, 4173, 4174 
y 4175, que apr lebati las Resoluciones Nos. 106-69. 64-69, 81- 
69, 89-69, 103-6), 101-69 y 104-69, del Directorio de Desarro 
llo Industrial.—! )ec. N9 4176, que integra la Junta de Ornato y 
Embellecimiento de la ciudad de Moca.—Dec. N? 4177, que con 
cede incorporación a la Asociación de Parceleros del Proyecto 
''Las Guarañas" —Dec. N9 4178, que otorga exequátur de Tec- 
nólofo Médico ajlas Srtas. Laura V. Rivera Rodríguez y Ana F. 
Hernández Monjtejo.—Dec. N9 4179, que concede naturaliza 
ción dominican^ al Sr. Demetrio de Dios del Toro.—Dec. N9 
4180. que concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duartf, Sánchei y Mella, al Lie. Rafael Camilo y Camilo.— 
Dec. N9 4181, qjue autoriza a la Srta. Valentina Morales Arias 
a hicer cambio^ en su nombre.—Dec. N9 4182, que nombra a 
varios miembro^ de la Comisión creada por el Decreto N9 4017, 
de fecha 18 de Agosto de 1969, encargada de organizar la Pri 
mera Exposició}! Mundial del Libro.—Dec. N^ 4183, que otor 
ga exequátur d$ Notario Público al Dr. Juan Ant. Bello Carlos- 

Dec. Np 4184). que nombra al Lie. Luis H. Suárez, Miembro 
de la Comisión Racional de Desarrollo.—Dec. N9 4185, que nom 
bra al Ttp. Coronel Humberto Triíilio Estévez, E.N., Intendente • 
General del Ejcfrcito Nacional.—Dec. N9 4186¿ que concede ju 
bilación con pejnsión d^l Estado a varias personas.—Dec. N9 
4187, que encarda al Lie. Pablo Jaime Viñas, de la Sec. de Fs- 
fado de Re^aci^nes Exteriores.^Dec N9 4188, que nombra al 
Sr. Alvaro L. Carta Ramos, Cónsul Honorario de la República 
en Fort Pierc«>, Florida, E.U.A.—Dec. N9 4189, que nombra al 
Sr. Rodolfo Escobar. Vicecónsul Honorario de la República en 
Fort Pierce, F|orida, E.UA.—Dec. N9 4190, que nombra a la 
Srta. Dorila A. ¡Bautista, Secretaria de Tercera Clase de la Em- 
hajac'a de la República en los E.U. de A.—Dec. N9 4191 que 
nombra Jefe dé Estado Mayor del Ejército Nacional, interiro, 
al Coronel Rafael de Jesús Checo, E- N.—Dec. N9 4192, que

(Pasa a la pag. 3)



nombra al Lie. Federico Nina hijo, Miembro de la Comisión Na 
cional de Desarrollo.—Dec. N9 4193, que nombra al Lie. Ra 
món de Windt Lavandier, Ayudante Civil del Presidente de la 
República, con asiento en San Pedro de Macoris.—Dec. N0 
9194J que nombra al Lie. übaldo Duarte Torres, Ayudante Ci 
vil del Presidente de la República, con asiento en Hato Mayor. 
—Reglamento N9 4195, sobre la Oficina de Patrimonio Cultural.

Documentos Judiciales

Auto del Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Juan.—Autos del Juez de la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional.—Disposi 
tivo de Sentencia de la tiairara Civil, Comercial y de Trabajo, 
del Júzgalo de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega.—Autos del Juez de Primera Instancia del D'strito ludi- 
cial de Sánchez Ramírez.—Auto del Juez de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de la Estrelleta.

Documentos Diversos

Avisos sobre cambios de nombres.—Avisos sobre Adop 
ción.—Extractos de la Dirección General de Minería sobre con 
cesiones mineras.—Actas de Juramentación de los Sres. Con 
cepción Nov aVda. Masson, Kalil Bocha y Amelia Gustian López.
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Diré or-Administrador: Dr. J. Ricardo Ricourt 

onsulíor Juriaco del P'oderEjécu'ivo

Año XC. Santo ] imingo de Guzmán, R. D. Octubre 15, Í969. N"? 9159.

Decreto N? 4362, ne encarga al Lie. José 'A. Panlagua de la Procuraduría 
General Sé \& RepübKca.

| JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 416Í!

Vista la Ley N9 1822 de fedha 16 de octubre de 1948;

En ejercic io de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

El Lie Joáé A. Panlagua, Abogado Encargado de los Asun 
tos Jurídicos de la Procuraduría General de la República queda 
Encargado del la Procuraduría General de la República mien 
tras dure la ausencia del titular en el exterior.

i

DADO er Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la '. tepública Dominicana, a los doce días del mes de 
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de 
la Independen ia y 107$ de la¡ Restauración.

JOAQUÍN BAIAGUER
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Decretó N? 4163, que crea Ja Ofcina de Comercio y Turismo en España, 
con asiento en Madrid.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4163
CONSIDERANDO que resultar'a conveniente para el me 

joramiento de la venta de nuestros productos básicos en Espa 
ña, así como para una mejor promoción de nuestro turismo ex 
terior, la oficialización de la Oficina de Comercio y Turismo 
que opera en aquel país bajo la dirección del señor Rogelio 
Delgado Bogaert, Agregado Cultural de nuestra Embajada en 
Modrid sin que para estos fines, el Gobierno tenga necesidad 
de hacer ninguna erogación de fondos;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se crea la Oficina de Comercio y Turismo en Es 
paña, con asiento en Madrid-

Art. 2—Dicha Oficina será dirigida, a título honorífico, 
ñor el Dr. Rogelio Delgaob- Bogaert, Agregado Cultural de la 
Embajada de la República en España.

Art S.—La Oficina de Comercio y Turismo que se crea por 
el presente decreto tendrá a su cargo: a) Promover el aumento 
de la venta de nuestros productos elaborados y sin elaborar; 
b) Captar capitales e industrias que necesita el país; y c) Pro 
mover el turismo.

Art 4—Envíese a la. Secretar'a de Estado de 
Exteriores y a la Dirección General de Turismo, para los fines 
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de Ja República Dominicana, a los doce días del mes de 
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años "L2&> de 
la Independencia y 107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER.
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Decreto N9 4164 
Juez á'el

Pr

NUMERO 4164

VISTA la 
Primera Insta 
nal, y un Cons 
das, de fecha

En ejercic 
55 de la Cons

que nombra al Mayor Uba'do Alemany Valdez, E. N., 
¡o de Guerra de Ira. Instancia del Ejército Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
•Bidente de la República Dominicana

Ley N9 42, que crea un Consejo de Guerra de 
icia del Ejército Nacional, con jurisdicción nacio- 
ejo de Guerra dé Apelación de las Fuerzas Arma- 
5 de noviembre de 1965.
10 de las atribuciones que me confiere el artículo 
itución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO-—El Mayor Lbaldo Alemany Valdez, 
E. N.. queda mimbrado Juez del Consejo de Guerra de Primera 
Instancia del, Ejército Nacional, con jurisdicción nacional, en 
sustitución de1! Teniente Coronel Darío Nicolás Morel Ramos,
E. N.

DADO efl Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, 
Capital de la JRepúblk-a Dominicana, a los doce días del mes de 
septiembre dei mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 107"? de la Restauración.

' JOAQUÍN BALA.GUER

Decreto N° 41fi|5, que encarga al Ing. Ange' María Pichardo del Secre- 
' tari a do Técnico de la Presidencia.

JOAQUÍN BALAGUER
de la República Dominicana

NUMERO

En eh-njieio de las atribuciones que me confiere el artícu'o 
"5 Jo la Constitución de !a República, dicto el siguiente
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DECRETO':

ARTICULO ÚNICO.—El Ing. Ángel María Pichardo, Ase 
sor Técnico para Asuntos Hidráulicos del Secretariado Técnico 
de la Presidencia, queda encargado de dicho Secretariado mien 
tras dure la ausencia en el exterior del titular Dr. Eudoro Sán 
chez y Sánchez.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de septiembre del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4166, que autoriza al Ayto. del Distrito Nacional a donar 
un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica»»

NUMERO 4166

VISTA la solicitud formulada por el Síndico del Distrito 
Naciona1 , mediante su comunicación Np 11852, de fecha 5 de 
pg-osto de 1969. i

En virtud de lo que disjpone el artículo 3 de la Lev N° 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956.

En ejerc ;cio de las atribu ñones que me confiere el artículo
55 'e la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C ¡R E T O :
i

Art. 1.—Se autoriza al Ayun,,amiento del Distrito Nacio 
nal a donar en favor de la seniora Rosa Nidia M. -de Fernández. 
un «^ar de 89.41 metros cuadrados, dentro de la Manzana N9 
710-A r'el Distrito Catastral N? 1 del Distrito Nacional, con los 
siguientes linderos: al Norte, solar ocupado por la señora Ade- 
Ijna Martínez; al Sur, Callejón Silvain; al Este, solar ocupado
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por la señora u 
Ayuntamiento. ] 
señora Rosa Ni 
de 1944 donde

Art. 2.—Qu 
de enero de 196

Mar "a Berrea; y a\ Oeste, solar del mencionado 
1 solar a donar ha sido arrendado 'a referida 
ia M. de Fernández desde el 13 de diciembre 
.a construido una humilde vivienda.
¡da derogado el .Decreto N9 3264, de fecha 24

DADO en
Capital de la 
de septiembre d 
de la Independei

República
anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Dominicana, a los quince días del mes 
1 mil novecientas seseHta y nueve, años 1269 
cia y 1079 de la • Restauración.

JOAQUÍN BAIAGUER

Decreto N° 4167, fcue concede la condecoración de 'a Ortíen Heráldica 
de Cristóbal Colói a' distinguido citentífico norteamericano Dr. John 

' Meier.

JOAQUÍN BÁLAGUER 
Presidente de la Repíbí;-a Dominicana

NUMERO 4167 I

CONSIDERANDO los altos merecimientos del distinguido 
cientifico norteamericano Dr. Jcrhn Meier;

VISTA la LJey N' 1352, de fecha 23 de julio de 1937, y sus 
modificaciones; jy

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden de Cristóbal 
Colón. ¡

ÍEn ejVrcicioj de las atribuciones que me confiere el artículo 
? la Constitución de la República, dicto'el siguiente

ARTICULO 
Orden Heráldicf 
¿cr, al ¿istingu

DECRETO:

ÚNICO.—Se concede la condecoración de la 
de Cristóbal Colón, en el grado de Comenda- 

do científico norsteapaericano Dr. John Meier,



DADO en Santo Bomfog 
Capital de la República Do: 
de septi&Mnfe' del xaS: nave 
de la Independencia1 y 1079 de

dfe Glizmán, Distrito Nacional, 
icana, a los quince días del mes 

sesenta y nueve, años 126* 
la Restauración.

BALAGUER

¡cientos

4Í68} qgg autoriza a 1? 
en su

JOAQUÍN 
de la

Sra. Andrea Ureña a hacer cambios 
nombre.

BALAGUER 
pública Dominicana

NUMERO 4168 I
I

CONSSJMBR-ANDO que en ¡virtud de la solicitud formulada 
por la señora Andrea Ureña, < oiiiinicana, mayor de edad, sol 
tera, quehaceres domésticos, p>rtadora de la Cédula Personal 
de Identificación N9 3625, S'eri > 55, domiciliada y residente en 
la casa N° 7& áe la calle Luis C. del Gastülo. de esta ciudad, 
fue autorizada a realizar los procedimientos requeridos por la 
Ley N? 659, de fecha 17 de julio de 1944, sobre Actos del Es 
tado Civil, para cambiar su nombre por el de María Andrea 
Guzmán>; I

que el ¡presente caso se han cumplido 
formalidades Kéqúef idjas' por la ley;

CONSIDERANDO que la «'unta Central Electoral ha cer 
tificado eir fecfea 8" de agosto de 1969, que no se ha realizado 
niñgana? opjasÍBióh legaba la- soiicitüd formulada por la señora 
Anttoea* ílreila, para que pueda cambiar su nombre por el de 
María Andrea Guzmán; '

VKgBQS les. Aítíeuloa 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de ¡fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciotoes que me confiere el artículo 
65 de te-Gonsiitüciófc de la República, dicto el siguiente
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Art 1.—La 
biar su nombre

Art. 2 —E:

DECRETO:

señora Andrea Ureña, queda autorizada a cam- 
por el de María Andrea Guzmán.

presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un diirio de circulación nacional.

DADC en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la lepública Dominicana, a los quince días del mes
de septiembre 
de la Independ

del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
•ncia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4169,|que aprueba 'a Resolución N° 106-69, del Directorio <Ie 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pnsidente de la República Dominicana

NUMERO 416!)

CONSIDERANDO que 'a empresa industrial "Fábrica de 
Embutidos Nuíva Era", obtuvo del Directorio de Desarrollo 
Industrial la clasificación en la Categoría "C", a fin de aco 
gerse a los beneficios de la Ley N" 299 de Incentivo y Protec 
ción Industrial de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDE RANDO que para dictar su Resolución el Direc- 
'orio de Desarrollo Industrial coímprobó que la empresa solici 
tante reunía ids condiciones exigidas por la Ley N° 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTO el,artículo 38 de la. Ley N9 299, de fecha 23 de 
abril de 1968;

En ejercic: o de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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D E C|R E T O :

Art.,1—Se aprueba la Resolución N* 106-69,' del Directo 
rio de Desarrollo Industrial, de fecha 18 de. julio de 1969, que 
copiada textualmente dice asy.

"Resolución N? 106-69 I
CONSIDERANDO: Que!la Fábrica de Embutidos "Nueva 

Era", presentó al Departamento Técnico Industrial una solici 
tud registrada con el N? 132 en fecha 9 de abril de 1969, para 
ser clasificada en la Categoría "C" y acogerse a los beneficios 
de la Ley N" 299 de fecha 23¡ de abril de 1968.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce sal 
chichón, mortadella, salami y jamón.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total de la empresa: RD$86,857.63 •
Localización: La Vega '
Empleos creados: 15
Materias primas y materiales nacionales: 92%
Valor agregado: RD$13( ,781.91
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos 
Prioridad de la industria: No se considera alta 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

i
VISTOS: Los art'culos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37, 38 

y 40 de la Ley N* 299 de fecjha 23 de aBril de 1968.
En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa Fábrica de Embutidos 
' Nueva Era", en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 15 
años, en proporción del 75% para los primeros 5 años y 50 ?< 
para los restantes, de todos los derechos e impuestos de im 
portación y demás gravámeines conexos, incluyendo el arancel,
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impuestos unificados y los de donsumo interno, que incidan 
sobre la importad en anual de los siguientes ai'tículos:

NombiJe díei tos Articules•) 
Fosfato Aphos 101
Condimento
Condimento
Condimento, gfelamj
Sai de cujiar
Tripas para Salchichón
Tulpas pana Sajamí
Tripas para MortadeHa
Pagel celofán amarflfo 900 x 1QOQ.

de las

Cantidad
10,000 Libras

8,000 Libras
800 Matas
700 Libras

10,00í> Libras
3,500,000 Libras

40^000 Libras
10,000 Libras

250 Resmas

TERCERO: iJdgir a esta empresa el 
siguientes obligaciones:

a) Enviar, al Qegartamenfo Técnico Industrial un infor 
me anual con el t >taT de su. projiügclóín. industrial, con e\ valor 
y cantidad áe las materias grílnas y ñaájteri|ilés importado^ con 
.liberación de dére;ips.

b) Deberá tes Bjaiejriss primas o materiales tan
pronto se produzcm en el país eii calidad y precios competiti- 

os mchtyendo en fe comparación de precios todos tos deredios 
de ímportacjgtt del' producto compl^áüor.

c) Suminisirír usa cejtifijíación anual de las condiciones 
h :giénicas y medie as sanitarias que se llevan a cabo en la em-
presa, así como d 
instalaciones.

; la salud, de- Idfe animales y limpieza de las

d) 
su cargo

Cumplir c >n todas las demás Q^Jisáciojies que pene a 
3 la Ley N> 299 de feclia 23 'de atiríl de 1968.

SaatoDADA en 
a los 18 días del 
y nueve (1969), 
Restauración- José

Dominjgp de GLuzmán,, Distrito ÍJaciona\ 
nes de julio'dfel año mil novecientos sesenta 
ñQS 126' de 1% Bidependfencja y 10,69 de ¿ 
A. Brea Peña, Secretario de Estado de Ih-
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Austria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo 
Ihdüsírial.

YO, Ing. Juan Luis Matte, Secretario Ejecutivo del De- 
patramento Técnico Lidnstriafl, CERTIFICO: Que esta deci 
sión fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
industrial?, en sesi&i celebradla en el Despacio del Secretario 
dé Éátadó de Mdústria y Coniercio, él d'a 18> de julio de-1969, 
de la cual reposa acfa en los archivos del Departamento Téc 
nico Industrial. Ing. Juan Lilis Marte, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial."

Art. 2.—Envíese a las Secretarías tíé Estado de.' Finanzas 
y de Iñdustóiá y Comercio, para loa fines correspondientes.

DADO en Santo Btomicjgc 
Capital de la República Doaai 
de septiembre de mil novecieE 
de la Independencia y 1079 de

des Guzmán, Distrito Ñaciona}, 
iia e^na, a, los quince días del me^ 

tos sesenta y nueve, años 126? 
la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4170, que apruefea la páioludón N? 64-69, del Directorio cte 
Desarrollo industrial.

JOAQUÍN! 
Presidente de te Eej ública

BALAGUER
Dominicana

NUMERO 4170

CONSIDERANDO que Mab)rano & Co.. C. por A., ha ao- 
licitado al Directorio de Desarrollo Industrial la modificación 
de su Resolución N9 20-68 dictapa en fecha 11 de octubre de 
'T)ffg. aprobada me'diañte Decreto N9 3019 del 19 de noviembre 
de 1968; ,

CONSIDERANDO que el ^ 
tr;al ha considerado atendible la

VISTO ei art-'ctro 38 de la 
abril de 1968;

Directorio de Desarrollo Indus- 
Detición de la impetrante;
Ley N? 299 de fecha 23 de
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En ejercicii 
55 de la Ccnsti

de las atribuciones que me confiere el articulo 
ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se1 aprueba la Resolución N' 64-69 dictada por el 
Directorio de Desarrollo- Industrial en fecha 6 de junio de 1969, 
que copiada textualmente dice así:

"Resolucióh N9 64-69
CONSIDERANDO: Que Mabrano & Co., C. por A-. me 

diante carta de fecha 19 de mayo de 1969 dirigida al Secreta 
rio de Estado de Industria y Comercio, Presidente del Direc 
torio de Desarrollo Industrial, ha pedido la ampliación de la 
Resolución N? 20-68 dictada por dicho Directorio en fecha 11 
de octubre de tt968, aprobada mediante Decreto N? 3019 del 19 
de noviembre de 1968, a fin de que se incluyan en la misma 
25,000 kilos anuales de papel encerado en los porcentajes y por 
el per'odo consignado en dicha Resolución.

CONSIDERANDO: Que en la indicada comunicación la 
citada firma señala que la exoneración del gas propano en pro 
porción de un 60 9? para los primeros cuatro años y del 40% 
para los 4 restantes que se le otorgó mediante la susodicha 
Resolución contradice la disposición del Art. 12 de la Ley N9 
299, de Incen:ivo v Protección Industrial, que concede de ma 
nera expresa un 90 9£ de exoneración sobre combustibles y lu 
bricantes usados estrictamente para el proceso industrial, ex 
cepto gasolina, de todos los derechos de importación y demás 

;onexos. incluyendo el arancel, los impuestos uni- 
de consumo interno para las empresas clasifica-

«ravamenes 
ficados y los 
das en la Categoría "C".

CONSIDERANDO: Atendible la petición de la impetrante.
VISTA: La Resolución N9 20-68 de fecha 11 de octubre 

de 1968.
VISTO: 

regido por el 
Secretario E

El memorándum de fecha 29 de mayo de 1969 di- 
Inspector del Departamento Técnico Industrial al 
ecutivo de dicho Departamento.
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VISTOS: Los artículos 28 y 38 de la Ley N9 299 de fecha, 
23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley,
RESUELVE:i

PRIMERO: Modificar y.aínpliar la citada Resolución N<" 
20-68 en la siguiente forma:

a) Incluir 25,000 Kilos de papel encerado anualmente en 
los mismos porcentajes y por el mismo período consignados en 
la aludida Resolución.

b) Elevar a un 90% por el período de 8 años. la exonera 
ción del gas propano.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
igual sentido el Decreto N* 3019 de fecha 19 de noviembre 
de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los seis dias del mes de junioi del mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), años 126? de la Independencia y 106? de la Res 
tauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de Finan 
zas, Presidente del Directorio dé Desarrollo Industrial.

YO, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial, CERJTFICO: Que esta decisión fue 
tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo Indus- 
t^'a1 en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio. e\ día € de junio de 1969. dé 1$, 
cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico In 
dustrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Industrial".

Art. 2—Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto N9 
3019, de fecha 19 de noviembre de 1968.

Art. 3.—En v "ese a las Secretarías de Estado de Finanzas y 
de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
OaprH 1 de la República Dominicana, a los quince dias del mes 
fjp setiembre de mi1 novecientos sesenta y nueve, años 126o 
de la Independencia y 107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decféto NP «71, que aprttefcs )a Resolttáan N$ «l-09i déí DSíéé&rio de 
Desarrollo Industrial.

Pr<«id«nt*

Crom" obtuv 
íicación en la 
de la Ley 
cha 23 de abr

JOAQUÍN BALAQUEE
de U HepfibKca Dominicana

NUMERO 417

CONSIDE RANDO que la empresa industñal 'tatorátorio 
del Directorio de Desarrollo IndüstrM fe (flasi-

CONSIDE RANDO que para dictar sa Rfesolmción el Bi-
sarroÜo Industrial comprobó que la empíéSa so-- 
las Condiciones exigidas por la Ley Np 299 del 

1968;
articulo 38 de la Ley N<? 299 del 23 de abril de

rectorio de D 
licitante ram 
23 de abril de

VISTO e 
1968;

En ejprcí 
55 de la Coni

lategoria "C", a fin dé acogerse a Itfs 'bétiéíietos 
299 de Incentivo y Protección Industrial, de fe- 
de 1968;

o de las atribuciones que. me confiere el artículo 
itución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

e aprueba la Resolución N' 81-69, del DireCto- 
lo Industrial, de fecha 20 de junio de 1969 que 
mente, dice así:

Art. 1-^ 
rio de Desarr 
copiada textuí

"Resolución N° 81-69
CONSIDERANDO: Que la empresa Laboratorio Crom pre 

sentó al Departamento Técnico Industrial una "solicitud reg's- 
trada en fecha 3 de abril de 1969 con el N9 127, para ser cla 
sificada en la Categor'a "C' y acogerse a los beneficios de la 
Lev N<? 299 de fecha 23 de atril de 1968.

CONSID 
metióos.

RANDO: Que la referida empresa produce cos-

: Que el Directorio de Desarrollo
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trial, en base a la evaluación üiécha por el Departamento Técni 
co Industrial del sector dedicado a la producción de cosméticos, 
dictó la Resolución N? 65-69 efe feelia £ dé' junio de 1969 dé la 
cual se anexa la transcrifoiStt ¡de tos artículos 1ro. y 2do.

VISTO: El estudio evaluación del sector cosméticos, anexo,
VISTO- El informe presentado por él Departamento Téc 

nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:
Inversión fetal de la empresa: RDfl25;923.8'8
Localización: Santo Dopiingo
Empleos creados: 15
Materias primas y materiales nacionales: 12%
Valor agregado: RDf 1&9,54400
Efectos*sobre la distrib'üciÓn del ingreso: Positivos
Prioridad de la empresa: No se considera de alia prioridad
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 40 
de la Ley N" 299 de fecha 23 de abril de 1068.

VISTOS: Los artículos '1ro. y 2dó. de la citada Resolución 
N? 65-69 de fecha 6 de junio de 1969.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

ER1MERÓ: Clasificar a la empresa Laboratorio Crom en 
la Categoría "C*.

SEGUNDO: Concederle, en base a los artículos 1ro y 2do. 
de la citada Resolución N? -65-69, exoneración por el término 
dé"!8"áños, de toffos lós'deréicnos e impuestos de importación y 
demás-g£avá3nehes conex&s, incluyendo el arancel, los impues 
tos : inüficaaos y los de consumo itrterrío, para la importación 
anual, en la eseaía siguiente;

70%. sobre los siguientes artículos: 
179,400 K productos químicas

60% los primeros 4 años y 40% los restantes sobre los



18 GACETA OFICIAL

138,595 K. N- 
106,6814 KN 
113,836 K N. 
300,590 K. N. 

897 K. N.

frascos de vidrio
Tapas plásticas
Accesorios plásticos
Tapas metálicas
Pinceles y plumachos plásticos.

TERCERO | Exigir a esta empresa el cumplimiento de las
siguientes obligaciones:

i
a) Enviar il Departamento Técnico Industrial un informe 

anual con el to;al de su producción industrial, con el valor y 
cantidad de las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos.

b) Deberá ¡consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produjzcan en el país en calidad y precios competiti 
vos incluyendo 
de importación

;n la comparación de precios todos los derechos 
del producto competidor.

c) Cumplir, con todas las demás obligaciones que pone a 
su cargo la Ley[N9 299 de fecha.23 de abril de 1968.

DADA en Í5anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a -
los 20 días del 
nueve H969), £ 
tauración. José

nes de junio del año mil novecientos sesenta y 
ños 1269 de la Independencia y 1069 de la Res- 
A. Brea Peña, Secretario de Estado de Indus 

tria y Comercip, Presidente del Directorio de Desarrollo In 
dustrial.

YO. Inj?. Juan Luis Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnicp Industrial, CERTIFICO. Que esta decisión 
fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo In 
dustrial, en ses: 
Estado de Indu:

ón celebrada en el Despacho del Secretario de 
tria y Comercio, el día 20 de junio de 1969, de

Ja cual reposa ^cta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing Juan Luis Marte, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técjnico Industrial."

I
Art. 2.—Eijtvíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 

j de Industria v Comercio, para los íines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guarnan; Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' 
de la Independencia y 107P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto NO 4172, que aprueba !a Resolución N? 89-69, del Directorio do 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4172

CONSIDERANDO que Laboratorios Orbis, S. A., obtuvo 
del Directorio de Desarrollo Industrial, la clasificación en la Ca 
tegoría "C", a fin de acogerse a los beneficios ae la Ley N9 299, 
de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 
1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di- 
Tectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so 
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299. del 
23 de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N" 299, de fecha 23 de abril 
de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N$ 89-89, dictada por el 
Directorio de Desarrollo Industrial, en fecha 4 de julio de 1969, 
que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N9 89-69
CONSIDERANDO: Que Laboratorios Orbis, S. A., presen 

tó al Departamento Técnico Industrial una solicitud registrada
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en fecha 2 de 
en la Catégorlí 

Je fecha 2i

riayo 'de I9é9 con él N« i45. rpára ser clarificada 
"€í" y1 áéogefáe á'Wbéfiifáíds de la Ley N° 
dé abril dé 1968;

CQNSIDE1 lAííDO: Que la referida empresa produce co&-
méticos.

CONSIDERANDO: Que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial, en base a la evaluación hecha por el JÜ-íartaanento Téc 
nico Ifidti alisal del sector 'dedicado a Ija-producción de cosméti 
cos, dictó la Resolución N?"65^60*de ^e§ha 6 de junio de 1969

exa la transcripción,dé.los artículos 1ro. y 2do.

estudio evaluación del sector cosméticos, anexo.
informe presentado por el Dep(artamentp Téc- 
del cual se transcriben los siguientes puntos:

de la cual se ai

VISTO: El
VISTO: El 

jiico Industrial,
Inversión 1»tal de la émpfesa:
Localizado i: Santo Domingo
Empleos a crear:' 13
Materias' p imas y'materiales nacionales: 1%
Valor agregado: RD$86.84400

ingreso: Pefitiyp.s 
,considera ¿e.a}ta prio-

Solvehcia iioral y económica: Satisfacerla.

VISTOS: I os artículos 9, 11, Í2, 17, 19, 24. 25-, 36, 37, 38 
y 40 de la Ley W 299 de fecha 23 de abril de 1969.

VISTOS: I os artículos 1ro. y 2do. de la citada Resolución 
N9 65-69 de 'fecha 6-"de jtan'o de 1969.

En ejercicio de las facultades que; nos confiere dicha ley. 

RESUELVE:

PRIMERO Clasificar a la empresa Laboratorios, Qbrjs* S- A., en la Categoría "C". **' "" '"'

SEGUNDO: Concederle, en base a los artículos 1ro. y 2do. 
de» la cíta'da'Res olucíón N^ 65-69. exoneración por"eí término de 
8 aüos, dé ísdoi los dearechoá e iinpífes^s dé ñS5x»fá«¿rdn y ¡fe-



más gravámenes conexos, incluyendo el arancel^ los impuestos unificados y los de consumo interno, par» "la importación, anual eji la escala siguiente;

a) 70% sobre los siguientes artículos: x 
487 000 Míos- de productos químicos.

- /500 kilos de. Cubos de" aluminio

b) 60% los primeros 4 años y 40% los restantes, sobre loa siguientes, artículos:
1,200'bOd unidades frascos de vidrió 
2,500.000 unidades tapas metálicas.- K
2.210.000 unidades latas (envases metálicos)

300.000 unidades válvulas plásticas
300.000 unidades tapas plásticas

18:000 unidades bolitas plásticas u otro material
100 kilos papel de plomo
900 kilos papel, satinado
50 kilos etiquetas metálicas

200 kilos pinceles y plumachos plásticos

c) 40% los primeros 4 años y un 307o los restantes, sobre 
los siguientes artículos:

100 kilos motas de satín
30 kilos discos de papel
30 kilos discos de vinyl

TERCERO: Exigir a esta' empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

r ^ Enviar aí Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de su producción industrial, con el valor y cantidad de. las materias primas y materiales importados coi} 

de der^hos.
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b) Deberá 

pronto se produz 
vos incluyendo e 
de importación c

c) Cumplir 
su cargo la Ley

DADA en S 
a Jos 4 días del 
y nueve (1969), 
Restauración. Jo¡ 
dustria y Come: 
Industrial.

nsumir las niajerias primas y materiales tan 
-an en el país, en calidad y precios competiti- 

la comparación de precios todos los derechos 
1 producto competidor.
on todas las demás obligaciones que pone a 

299, de fecha 23 de abril de 1968.
nto Domingo £e Guzmán, Distrito Nacional, 

mes de julio del año mil novecientos sesenta 
años 1259 de ía Independencia y 1069 de la 

A. Brea Peña, Secretario de Estado de In- 
io, Presidente del Directorio de Desarrollo

YO, ING. 
partamento Técr 
sión fue tomada 
Industrial en ses 
Estado de Indus 
la cual reposa a 
Industrial. Ing. 
partamento Técnico

Art. 2 —En 
y de Industria j

JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De- 
ico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci- 
por los miembros del Directorio de Desarrollo 
ion celebrada en¡ el Despacho del Secretario de 
ría y Comercio, el día 4 de julio de 1969, de 
ta en los archivos del Departamento Técnico 
luán L. Marte, Secretario Ejecutivo del De- 

Industrial".
'ese a las Secretaria^ de Estado de Finanzas 
Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en í Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, "a los quince días del mes 
de septiembre cel año mil novecientos sesenta y nueve, a^s

de la Independencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NT° 1173, cjuc aprueba la Resolución N9 103-69, del Directorio de 
Desarro'lo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
idente de la Rephiblba DominicanaPre:

HUMERO 4173
CONSIDERANDO que la empresa Industria de
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Químicos y Cosméticos, obturo del Directorio de Desarrollo In 
dustrial, la clasificación en la categoría "C", a fin de acogerse 
a los beneficios de la Ley N° ,299, de Incentivo y Protección In 
dustrial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución, el Di 
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so 
licitante reunía las condiciones requeridas por la citada Ley
N? 299; ¡

i
VISTO el artículo 38 de : a Ley N9 299 de Incentivo y Pro 

tección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;
En ejercicio de las atribi ciones 

55 de la Constitución de la R

DEC

que me confiere el artículo 
jpública, dicto el siguiente

RETO

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 103-69, dictada por 
el Directorio de Desarrollo Industrial, en fecha 18 de julio de 
1969, que copiada textualmente dice as-':

"Resolución N9 103-69 ¡

CONSIDERANDO: Que la empresa Industria de Produc 
tos Químicos y Cosméticos presentó al Departamento Técnico 
Industrial una solicitud registrada en fecha 25 de junio de 
1969 con el N? 168, para ser ¡clasificada en la Categoría "C" y 
acogerse a los beneficios de Id, Ley N<* 299 de fecha 23 de abril 
de 1968.

CONSIDERANDO: Que 
méticos.

referida empresa produce COR-

CONSIDERANDO: Que él Directorio de Desarrollo Indus- 
Mal. en basp a la evaluación ¡hecha por el Departamento Téc 
nico Irdustrial del sector dedi 
eos, dictó la Resolución N

•:ado a la producción de cosméti- 
i-69 de fecha 6 de junio de 1969,

de la cual se anexa la transcripción de los artículos 1ro. y 2do. 
VISTO: El estudio evaluación del sector cosméticos, anexo.
VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 

nico Industrial, del cual se trinscriben los siguientes puntos:
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Inversión total de la empresa: RP$27,66Q.fl0
Localización S.añto Domingo)
Empleos creídos: 12
Materias pri ñas y materiales'nacionales: 0%
Valor agregado: RD$22,897.0Q
Efectos spbr; la distribuciqn del ingreso: Positivos
Prioridad d« la empresa: río Se considera afta
Solvencia moral y económica: Satisfactoria

artículos 9, }1, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 40 
de fecha 23 de abril de 1968.

artículos 1ro. y 2do. de la citada Resolución 
a 6 de junio 5e 1969.

de las facultades, que nos confiere dicha ley,

VISTOS: Lo 
de la Ley N° 29

VISTOS: Lo 
NO 65-69, de fec

En ejercicio

PRIMERO: Clasificar a la en^presá Industria de Productos

SEGUNDO: 
de la citada Res

RESUELVE:

Químicos y Cosméticos en la Categor'a "C"-

Concederle, en base a los artículos 1ro. y 2do. 
olución Np 65-69, exoneración por el término

de 8 años, de to los los derechos e impuestos de importación y
demás gravamen 
tos unificados 
anual, en la esc<

¡s conexos, incluyendo el arancel, los impues- 
los de consumo 'interno, para la importación 
'a siguiente:

70% sobre os siguientes artículos: 

9,300 kilos de productos químicos para cosméticos

primeros 4 años y 40% los restantes sobre los60% los 
siguientes artículos

12,000 unidades 
24.000 unidades

TERCERO: 
siguientes oblig;

con
a) Enviar 

anual 
valor y 
importac

frascos de vidrio 
frascos plásticos.

Exigir a esta empresa el cumplimiento de las
cíones:

Departamento Técnico Industrial un informe 
el total de su ¡producción industrial, con el

cantidad de las materias primas y níá'tériales
os con liberación' de derechos.
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,l£Sb) Rebeca, consumir*! 
•-pronto .sexpieoduzcí 31 
competitivos 
todos los derechos 
tídor.

c) Guisgiir con ioiias 
su ¿árgo la Ley -Nc

materias.jirimas p materiales tan 
en, el país en .calidad y precios 

o .en, la comparación d,e .precios 
(Je importación del producto compe 

las-demás obligaciones que pone a 
299 de fecha 23 de abríl'ide 1968.

jul o
DADA eijt Sáríto 

los 18 das del mes de 
nueve (1969), años Í25° d 
tauración. José -A. :Brea 
tria y Comercio, 
»3üstriál.

Dóm: ngo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
del año mil novecientos sesenta y 

-íá.índependencia y 1069 de la Res- 
ña, Secretario de Estado de Indus- 

Presiderte del Directorio de Desarrollo In-
Eeña,

YO, ING. JUAN LUÍ 3 MARTE, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técmico Industrial, CERTIFICO': $ue esta deci- 
<sión fue tomada por los iriembros del Directorio de Dtsarrollo 
JPndustrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado-'de Industria y Coiiercio, el día 18 de julio de 19é9, de
la cual reposa acta en lo 
Industrial. Ing. Juan. Luis 
partamentp Téenieo Indu

Art. 2.—Envíese a 
y de Industria y Comead

archivos del Departamento T¿cmco 
Marte, Secretario Ejecutivo del De- 

trial.
3 Secretarías de Estado de Finanzas 
j»ira los fines correspondientes.

DADO encanto 
Capital de la República 

,de septiembre del año m 
1269 'de la Independencia

Doi lingo

Decreto N? 4174, que aprueb;

NUMERO 4174
CONSIDERANDO q

de Guzmán, Distrito Nacional, 
E ominicana. a los quince días del mes 

[ novecientos sesenta y nueve, años 
|y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

la Resolución N<> 101-69, del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de le República Dominicana

e la empresa Rojo Mar & Co., S. A.,
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obtuvo del 
en la categoría 
N^ 299, de Incentvo 
abril de 1968;

Directorio de Desarrollo Industrial la clasificación 
', a fin de acogerle a los beneficios de la Ley 

y Protección Industrial, de fecha 23 de

CONSIDERA!» DO que para dictar $u Resolución, e! Di 
rectorio de Desarr >llo Industrial comprobó que la empresa so-
Mcitante reun'a las 
299;

VISTO el artíc 
lección Industrial,

En ejercicio de 
55 de la Constitución

Art. 1.—Se apr 
Directorio de 
que copiada

"Resolución

eba la Resolución N9 101-69 dictada por el 
Desar -olio Industrial en fecha 18 de julio de 1969, 

textual nente dice así:
101-69

CONSIDERANDO 
presentó al Departamento 
/istrada en fecha 7 
clasificada en la Ca 
la Ley N<? 299 de f«

CONSIDERAN 
méticos.

CONSIDERAN:
trial, en base a la e 
nico Industrial del ¡ 
eos, dictó la Resolu 
'te la cual se anexa

VISTO: El estu

VISTO: El i: 
njco Industrial, del

condiciones exigidas poi .a citada Ley N°

lo 38 de la Ley Ñ9" 293 de Incentivo y Pro- 
e fecha 23 de abril de 1968;
las atribuciones que me confiere el artículo 

de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Que la empresa Rojo Mar & Co., S. A., 
Técnico Industrial una solicitud re 

de mayo de 1969 con el N9 150, para ser 
egoria "C" y acogerse a los beneficios de 
:ha 23 de abril de 1968.

)0: Que la referida empresa produce cos-

0: Que el Directorio de Desarrollo Indus- 
aluación hecha pDr el Departamento Téc- 
ictor dedicado a la producción de cosméti- 
ón N? 65-69 de fecha 6 de junio de 1969, 
i transcripción de los artículos 1ro. y 2do.

io evaluación del sector cosméticos, anexo.

mfo:Tne presentado por el Departamento Téc- 
ual se transcriben los siguientes puntos:
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Inversión ¡total de la empresa: RD$100,000.00 
Localización: Santo Domingo 
Empleos creados: 43
Materias prunas y nía 
Valor agregado:'RD$2

eriales nacionales: 9.7 % 
.1,215.00

Efectos sobre la distri melón del ingreso-: Positivos 
Prioridad de la empre ¡a: No se considera alta 
Solvencia, moral y ecoi ómicá: Satisfactoria.

VISTOS: Los art'culos 
de la Ley N<? 299 de fecha

VISTOS: Los artículos 
N' 65-69 de fecha 6 de jun

En ejercicio de las

R E !

PRIMERO: Clasificar 
en la Categoría "C".

9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 40 
|28 de-abril de 1968.

1ro. y 2do. de la citada Resolución 
o de 1969.
ultades que nos confiere dicha ley, 

U E L V E : 

a la empresa Rojo Mar & Co., S. A.

SEGUNDO: Conceder! 
de la citada Resolución N' 
de 8 años, de todos los de 
c'emás gravámenes conexo 
tos unificados y los de 
c.nual, en la escala siguiente:

e, en base a los artículos 1ro. y 2do. 
65-69, exoneración por el término 

'edhos e impuestos de importación y 
, incluyendo el arancel, los impues- 

ccnsumo interno, para la importación

70% sobre los siguientes artículos: 
145,060 kilos de prod ictos químicos

60% los primeros 4 
siguientes artículos:

62,450 kilos
3,920 kilos '
3,890 kilos
4,850 kilos

200 kilos

frascos
tapas p
envases
envases
accestori

de vidrio
esticas
plásticos
metálicos

38 plásticos

años y 40% los restantes sobre los
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2,080 kilos
350 kilos
20 kilos

1,338 kilos
1,200 kilos
2,286 kilos

150 kilos

40% los prim 
siguientes artículos

270 kilos 
15 kilos

•apas metálicas'
álvulas plásticas

USGOS de papel o viuyi
apel .celofán
apel metálico
ases plásticas
ínceles y plumachos plásticos.

os 4 años y 30% los restantes sobre los

notas de satín u. otro filatería! 
iscos de vinyl u otro material.

TERCERO: Ex 
siguientes obligación íes:

gir a esta empresa el cumplimiento de las

a) Enviar al 
anual con 
valor y la c 
importados

"partamento Técnico Industrial un informe 
total de su producción industrial con el 

cantidad délas materias primas y materiales 
on liberación de derechos.

b) Deberá con 
pronto se p 
competitivo 
todos los c 
petídor.

umir las materias primas o materiales tan
octuzcan en el país en calidad y precios
incluyendo en la comparación de precios
rechos de importacióh del producto com-

c) Cumplir con; todas las demás obligaciones que pone a 
su cargo la I^y 1SP 299 de fecha 28 de abril de 1968.

DADA en Santo 
los 18 dias del mes 
nueve (1969), años 
fauración. José A. 
tria y Comercio, Pr 
¿ustrial.

YO, ING. JUAI» 
Departamento Técnico

Dcmingo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
ie julio del año mil novecientos sesenta y 
26? de la Independencia y 1069 de la Res- 

Peña, Secretario ce Estado de Iridus- 
esidente del Dir,ectorijo de Desarrollo In-

LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo del 
Industrial, CERTIFICO. Que esta deci-
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mlernbTOS dej Djrectorio de Desarrollo 
lebrada en el Despacho del Secretario 

Comercio, el día 18 de julio de 1969, 
archivos del Departamento Téc- 
Marte, Secretario Ejecutivo del

les
¡Litis

&ión fue tomada por los 
Industrial en sesión ce 
de Estado de Industria y 
de la cual reposa acta en 
aiico Industrial. Ing. Juan i 
Departamento Técnico liídüitriál

Art. 2.—Envíese a las Secretarías dé EJstado de^ Finanzas
y de Industria y Comercio pjara los fines correspondientesi

DADO en Santo Doiúinjgo de Guzmán, Distrito Nacion.al, 
Capital de la República Dominicana, a los quince d-'as del m.es 
de septiembre del año mñ Novecientos s.esenta y nueve, años 
126° de la Independencia y 107° de la Restaruación.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 4175, que aprueba 'a Resolución N9 104-69, del Directorio de
Des?rrq!lo Industrial.

•i

JOAQUDJÍ BALAGUER 
Presídate de la .República Dominicana

NUMERO 4175
t

CONSIDERANDO que la empresa Laboratorios Schot- 
lorgh, C. por A. obtuvo del birectorio de Desarrollo Industrial 
la clasificación en la Categoría "C", a fin de acogerse a los be 
neficios de la Ley número <Í99 de Incentivo y Protección In 
dustrial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di 
rectorio de Desarrollo Indüs :rial comprobó que la empresa so 
licitante reunía las condicionas exigidas por la Ley N9 299, del 
23 de abril de 1968;

VTSTO el artículo 38 dp la Ley N9 299, del 23 de abril 
M 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
ü5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente.
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Art. 1.—Se ap: 
Directorio de Des? 
1969. que copiada

DECRETO:

ueba la Resolución N9 104-69, dictada por el 
rrollo Industrial, en fecha 18 de julio del 
textualmente dice así:

N>•'Resolución
CONSIDERANDO 

A., presentó al 
registrada en fech; 
ra ser clasificada 
ficios de la Ley

CONSIDERA> 
méticos.

rONSIDERA>

104-69
Que Laboratorios. Sehotborgh, C por 

Departamento Técnico Industrial una solicitud 
9 de mayo de 1969 con el número 152, pa- 

•n la Categoría "C" y acogerse a los bene- 
299 de fecha 23 de abril del 1968.

DO: Que la referida empresa produce cos-

DO: Que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial, en base a la ¡evaluación hecha por el Departamento Téc 
nico Inc.ustr.al del sector dedicado a la producción de cosmé 
tico?, dictó la Resolución N9 65-69 de fecha 6 de junio de 1969, 
de la cual se anexa, la transcripción de los art'culos 1ro. y 2do.

VISTO: El esradio evaluación del sector cosméticos, anexo.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc- 
r.ico Industrial, de! cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total 
Localización: 
Empleos cread js 
Materias prima 
Valor agregad< 
Efectos sobre 
Prioridad de la 
Solvencia moral

de la empresa: RD$63 500.00 
Santo Domingo

8
s y materiales nacionales: 18^ 

: RD$52,529.00
i distribución del ingreso: Positivos 
empresa: No se considera alta 
y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los ;

VISTOS: Los t

rtículos 9, 11, 12. 17, 19,. 24, 25, 36. 38 y 40
'a Lev N<? 299 de: fecha 23 de abril de 1968.

rtícuos 1ro. y 2do. de la citada Resolución
65-69 de fecha q> de junio de 1969".

En ejercicio da las facultades que nos confiere dicha ley,
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RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar $ la empresa Laboratorios Sehot- 
borgh, C. por A., en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle, en base a los artículos 1ro. y 2do- 
de la citada Resolución. N9 65-69, exoneración por el término do 
8 años, de todos los derechos e impuestos de importación y de 
más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los de consumo interno, para la importación anual, 
en la escala siguiente:

70% sobre los siguientes artículos: 
10,500 kilos de productos químicos

60% los primeros cuatro años y 40% los restantes sobre 
los siguientes artículos:

300 kilos de envases plásticos 
300 kilos papel óelófán.

TEP/^ERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de "su producción industrial, con el 
valor y cantidad de las materias primas y materiales 
importados con liberación de derechos.

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precios com 
petitivos incluyendo en la comparación de precios to 
dos los derechos de importación del prodiicto compe 
tidor.

c) Cumplir con todas las demás obligaciones que pone a 
su cargo la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

PADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
í> los 18 días del mes fie julio del año mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), años 1259 de la Independencia y I069 de la Res 
tauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de Indus-
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*ria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo In 
dustrial.

los

YO, ING. JU 
parlamento Técnico 
fue tomada por 
dustrial en sesic'r 
Fstado de Industiia 
la cnal reposa ac 
Industrial. Ing. 
Tartamente Técnii o

Juan

Art. 2—Envi 
y de Industria y (

DADO en 
("apita! J* 
de septiembre de] 
126° dp la Indp

AN L. MARTE, Secretario Ejecutivo- del De- 
co Industrial, CERTIFICO: Que esta decisión 

miembros del Directorio de Desarrollo In- 
celebrada en el Despacho del Secretario de 

y Comercio, el día 18 de julio de 1969, de 
;a en los archivos del Departamento Técnico 

Luis Marte, Secretario Ejecutivo do 1 De- 
Industrial".

ese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
'omercio para los firieg correspondientes

Santo> Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los quince días-del mes 

año mil novecientos sesenta y nueve, años 
perdencia y 107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4176. qué integra la Junta de Ornato y Embellecimiento dé 
i 'a ciudad de Moca.

JOAQUIN BALAGUER 
Tito de la República r)omin;cana

N'UMERO 4176

VISTA la L 
truccicnes. N9 675 
dificaciones:

En ejercico

sobre Ui banización, Ornato Público y Cor>s- 
, de fecha 14 de agosto de 1944, y sus mo-

las atribuciones que me confiere el art'culo
.'-óde la Constitucif n de la Repúbilca,- dicto el siguiente 

DECRETO :

ARTICULO LNICO.— La Junta de Ornato y Embelleci 
miento de la ciudad de Moca, estará integrada en lo adelante.



ile la,si.|fuiente manera: señor Ramón Arturo Cacares, quien la 
¿residirá; señor^siáík "Sabá. Tesorero; Dr. '

ra, ^Secretario; y los' sefiores Juan R. Éspáiílat, Lucás^An- 
tonío feojas, TÜr. Pedro' Guzln'áa Cabrera, Emilio Lulo Gitte y 
Luis Raniírez. Miembros. '

DADO en Santo ^Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rpública Dominicana, a los quince días del mes 
de septiembre del año mil novecientos sesenta y nue%e, años 
1269 de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4177, que concede incorporación a la Asociación de Parecieres 
del Proyecto "Las Guarañas".

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de 1& República Dominicana * "'*' ' -.— •

NUMERO. 4177 '

VISTA la Ley N9 529, sobre asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario,, de fecha 26 de julio de 
1920;

;En ejecicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
-55 de.la'Constitución de la República, dicto el siguiente

D.E C R E T O :

Arfc. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la A- 
sociación d& Parcelaros del Proyecto "Las Guarañas", con su 
domicilio en el Municipio de San Francisco de Macirís, Provin 
cia .Duarte,_ cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea 
<?e fecha .22 de febrero de 1969. Dicha incorporación será efec 
tiva tan pronto como la indicada Asociación efectúe el depósi 
to y la publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley 
N» 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli- 
jca, para los fines correspondientes.
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DADO en 
Capital de la 
de septiembre de 
la Independencia

Santo Domingo de Guzínán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los quince días del mes 

mil novecientos sesentja. y nu^ve, años 1269 de 
y 107* de la Restauración.

JOAQUÍN BALVGUE.F.

Decreto N<? 4178, 
Lauri V.

que 
Ri vera

I

otorga exequátur de Teenó ogo Medico a las Srtas. 
Rodríguez y Ana P. Hernández Montejo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4178

VISTA la Lfey sobre Exequátur de- Profesionales N<" 111,
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

i
En ejercicio ide las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitupión de la República dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se: otorga exequátur a Laura Victoria Rivera
Rodríguez y A.TÍS

DADO en
Capital de la República 
mes de septiembre 
•"26 1? de la Indep

Francisca Hernández Montejo, para que pue 
dan ejercer en t>do el territorio de la República, la profesión 
de Tecnólogo Medico, de conformidad ¡con las leyes y regla 
mentos de la ma :eria.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los dieciseis días del 

del mil novecientos sesenta y nueve, años 
•ndencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4179, que concede naturalización donñnicana al Sr. Demetrio
de Dios del Toro.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pretident» de la República Domink*na

NUMERO 4179 '
VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 

Estado de Interior y Polic'a íha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Demetrio de Dios del Toro, de nacionalidad cubana, ma 
yor de edad, soltero, de ocupación estudiante, portador de la 
Cédula de Identificación Personal N? 10043, Serie 38. domici 
liado y residente en la calle Marcos Ruiz N9 21, de esta ciudad, 
por medio de la cual solicita le sea concedida la naturalización 
dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;
VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 

de abril de 1948, y sus, modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

f 5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señcr 
Demetrio de Dios del Toro, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República prestadp ante dicho fun 
cionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado'de Interior 
v Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 1269 de la Independencia y 106? de la Restauración

' ' "'- ;: >•• JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 4180, 
de Duarte, S

jue conce4e '.a condecoraron de la Orden del Mérito 
nchez y Mella, al Lie. Rafael Camilo y Camilo.

JOAQUÍN -B-ALAGÜBiR 
de U República

\TUMERO 4180

CONSIDEBANDO los altos merecimientos del Lie. Ra 
fael Camilo y Camilo.

VISTA la 
sus modificación

,ey Np 1113, de fecha'26 Se mayo de 1936, y 
es; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de
Duarte, Sánchez y Mella.1 ••- ,/•

En ejercLiot o,e las atribuciones que me confiere el artículo 
5o de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

I
DECRETO:

ARTICULO) ÚNICO.—Se concede la condecoración de la 
Orden del Méritj de-Dnarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
Caballero, al Lie. Rafael Camilo y Camilo.

DADO en £ anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve,
años 1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración. 1 --.«»<.>•

JOAQUÍN BALAGUT3R

Decreto Xo 4181, (jue autoriza a !a Srta. Valentina Morales A'iag a 
hacer cambios en su nombre.

'* 'I - 
JOAQÜ1N...BAÍLAGUEB- . . 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4181
CONSIDERANDO que en .virtud de la solicitud formula-
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da por la señorita Valentina Morales Arias, dominicana, ma 
yor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de 
la Cédula de Identificación Personal N? 130023, Serie Ira., do 
miciliada y residente en la casa N? 22 de la calle Arzobispo 
Portes, de esta ciudad, fue autorizada a realizar los procedi 
mientos requeridos por la Ley N? 659^ de fecha 17 de julio de 
1944, sobre 'Actos del Estado Civil, para cambiar su nombre 
por el de Sandra Valentina-Mosales Arias;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli 
do todas las formalidades requeridas por la

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 8 de agosto de 1969, que no se ha realizado 
ninguna oposición legal a la solicitud formulada por la señorita 
Vafóntina Morales Arias, para' que pueda cambiar su .nombre 
por el de Sandra Valentina Morales Arias ;

VISTOS: los artículos 30, 81, 82 y 83 de la Ley N"? 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17- de julio de 1914;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—La señorita Valentina Morales Arias, queda auto 
rizada a cambiar su nombre ppr el de Sandra Valentina Mora 
les Arias.

Art. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un (fiarto de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo 
Capital de la Repíública Domi 
me? de septiembre del año 
años 1269 de la Independencia

de Guzmán, Distrito Nacional, 
nicana, a los dieciseis dias del 

riil novecientos sesenta y nueve, 
y 1069 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N<? 4182. 
por el Decreto í

que nombra a varios miembros cíe la Comisión creada 
0 4017, de fecha 1¡8 de Agosto de ?969, encargada de

organizar la Primera Exposición Mundial del Libro,
I

JOAQUÍN BALAQUEE 
PrJMttdonte de la República Dominicana

NUMERO 4182

En ejercicio de las atribuciones que me confiere ti artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ARTICULO ÚNICO.—El Presidente del Ateneo Domini 
cano, el Presidente del Ateneo de San Pedro de Macorís y el 
Presidente de) Ateneo de Moca, quedan designados miembros 
de la Comisión creada por el Decreto Núm. 4017, de fecha 18 
de agosto de Í969, encargada de organizar la Primera Exposi- 
ci«'-n Mundial del Libro, que tendrá lugar en Santo Domingo de 
Guzmán, Capital de la Renública Dominicana, durante el año 
1070 '

DADO "i& Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacior?!, 
•""anital dp la República Donn'nic?na, a los dieciseis días del 
mes de septiejmbre del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 126° c!e ¡la Independencia y 1069 de la Restauración

JCAQÜIN BALAGUTTR

Decreto N^ 4183, que otorga exequátur as Notario Público al Dr. Juan
Ant Be'lo Carlos.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 41)83

VISTA l|a Lev sobre Exequátur de Profesionales Np 111 
de fecha 3 d$ noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley del Notariado Ng 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C|R E T O :
ÚNICO.—Se otorga exeqjuátur al Doctor Juan Antonio Be 

llo Caros, para que pueda ejercer en el Distrito Nacional, la 
profesión de Notario Públicoi, de conformidad con las leyes y 
reglamentos de la materia

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dor linicana, a los dieciseis días del
mes de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve,
anos 1269 de la Independencia, y 106° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4184, que nombra al! Lie. Luís H. Suarez, Miembro de la 
Comisión Nacibnal de Desarrollo.

JOAQUINj BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4184
En ejercicio de las aTribujciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. Ur.ico.—El Lie. Luis H Suarez queda nombrado Miem 
bro de la Comisión Nacional $e Desarrollo, en adición a los ya 
designados.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
"'apital de la República Don inicana, a los dieciseis días, del

años 126P de la Independencia
mes de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve,"

y 106° de la Restauración. 
JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N" 4185,
E. N,

c ue nombra al Tte. Coronel Humberto Trmíio Estévez, 
Intendente General de1 Ejérc'to Nacional.

Pres

NUMERO 41£5

JOAQUÍN BA1.AGUER 
idente de la República Dominicana

En ejercicic 
55 de la

de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constilucion de la República, dicto él "siguiente

DECRETO

Art. 1.—E 
E. N., queda r 
cional.

Art. 2—( 
de septiembre

DADO en

Q leda

Capital de la 1

-ños 126" de 1¡

Teniente Coronel Humberto Trifilio Estevez, 
ombrado Intendehte General del Ejercito Ña-

derogado el Decreto 
e 1969.

4158, de fecha 9

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
«.epiiblica Dominicana, a los dieciseis días del

mes de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve,
Independencia y 1060; de la Restauración. 

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 4186

NUMERO 418( 
VISTA la

que concede Jubilación con pensión del Estado a 
vanns personas.

JOAQUÍN BAÍ-AGUEB 
Presiden** de la Repribftc* Donlníema

Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 de julio de 1959.

En ejercicio ár las atribuciones que me confiere el artículo 
"*> ! P 'a r."r=titucrm de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 
Art. J —Se concede el beneficio de la jubilación y se asig-



&A.CJE!TA OFICIAL 41

na una pengión del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) men 
suales, a la Prof. Sarah Ortiz Vda. Terrero.

Art. 2.—Se aumenta ¡de treintiseis pesos oro con noventi- 
seis centavos (RD$36.96)! a cien pesos oro (RD 100.00) men 
suales, la pensión, del Estado de que disfruta la Prof. Altagra- 
cia Matos Vda. Batista. ;

Art. 3—Se" aumenta 3e veinticuatro pesos oro con oohen- 
tidos centavos (RD$24.82) a cien pesos oro (RD$100.00) men 
suales, la penstón del Estado de que disfruta la Prof. María 
Concepción Núñez Vda. Orando.

Art. 4 —Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon 
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos. i

Art. 5.—El presente 'Decreto modifica, en cuanto sea ne 
cesario, los Nos. 5805, de techa 13 de mayo de 1949, y 9455. del 
4 de noviembre de 1953. ¡

Art. 6.—Este Decrete será efectivo a partir del Irq. de 
octubre de 1969. I

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de septiembre del mil novecientos sesenta y nueve, años 
126P de la Independencia y 1079 de la Restauración.

I JGAjQUIÑ BALAGUER

Decreto N? 4187, que encai-g^ a" Lie. .Pablo Taime Viñas, de la Sec. de 
Esatoo de! Relaciones Exteriores.

JOAQUÍN BALAGUER
Dominicanade

NUMERO 4187

la

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de lia República, dicto el siguiente
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ARTICULO 
"retario de Estado 
ce la Secretaría d< 
terior del titular c

DECRETO:

ÚNICO.—El Lie. Pablo Jaime Viñas. Subse- 
de Relaciones Exteriores, queda encargado 

1 ramo, mientras, dure la ausencia en el ex- 
e la misma.

r,es de septiembre

DADO en Sai.to Domingo de Guzmán, DTstrito Nacional, 
Capital de & Rep iblica Dominicana, a los diecisiete dias del

del mil novecientos sesenta y nueve, años
126? de la Independencia y 1079 de la Restauración. 

I
JOAQUÍN BAIAGUER

Decreto N° 4188, qué nombra al Sr. Alvaro L. Carta Gamos. Cónsul 
Honorario de ik Repnb'ioa en Fort Piertí, Florida E.U.A-

, JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4188 :

En ejercicio di? las atribuciones que me confiere el artículo 
R5 de la Constitución de la Repiibíica, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El feñor Alvaro L- Carta Ramos queda desig- 
tnado como Cónsul Honorario de la República en Fort Pierce, 
florida, E.U.A. I

DADO en Sa|ito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho dias de1 
mes de peptiombrí del año mil novecientos sesenta y nueve, 

126? de la Independencia y 107° de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUEH
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Decreto N9 4189, que nombrí 
rario de la Repúb'i

al Sr. Rodolfo Escobar/Vicecónsul Hono- 
i en Fort Pierce, Florida, E.U.A,

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4189

En ejercicio de la$ a 
55 de la Constitución de

;ribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

C R E T O : •

ÚNICO.—El seño* 
rado como Vicecónsul 
ce, Florida, E.U.A.

DADO en Santo Do ningo 
Capital de la República 
mes de septiembre del 
años 1269 de la Indepéhd

Fodolfo Escobar Quesada queda desig- 
Hoiorario de la República en Fort Pier 

de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los dieciocho dias de1 

mil novecientos sesenta y nueve, 
sncia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

aio

Decreto N^ 4190, que nombr£ a la Srta. Dorila A. Bautista, Secretaria
de Tercera C'ase de la Em >ajada <íe la República en los E.U, de A.

JOAQLflN BALAGUER
Presidente de

NUMERO 4190

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de

ÚNICO.—La señorita 
Secretaria de Tercera <plí 
en los Estados Unidos Ide

la República Dominicana

a República, dicto el siguiente

C R E T O :

Dorila A. Bautista queda nombrada 
se de la Embajada de la República 
América.



44 GACETA OFICIAL

DADO en Sant 
Capital de la Repúi 

..i.es de septiembre 
•.ños 1269 de la Indi

> Domingo de Guzmájn, Distrito Nacional, 
ilica Dominicana, a los dieciocho días del 
iel año mil novecientos sesenta y nueve, 
¡pendencia y 1071? de Ja Restauración.

JOAQUÍN BABAGUSR

l>ecreto N"? 4191, que lombra Jefe de Estado Mayor del Ejército Na 
cional, interinoj al Corone'. Rafael de Jesús Checo, E. N.

JOAQUÍN BALAGUER
Pn>s ; derj; • ? e ia Eetmhlica Dominicana

NUMERO 4191

VISTA la Ley 
<-e fecha 6 de marz

En ejercicio de

Orgánica de las Fuerzas Armadas, N9 168. 
de 1964;

las atribuciones que me confiere el artículo
5 de la Constituck n de la República, dicto el siguiente

ÚNICO— El C 
Jefe de

DECRETO: 

oronel Rafael de Jesús Checo, E. N., queda
ístado Mavor del Ejército Nacior-al, interi- 

amenté, con efectividad el 25 de septiembre en curso, mien- 
ras dure la ausencia del titular General de Brig-ada Juan Es- 

t.-ban Pérez Guillér ., E. N., quien asistirá a la IX Conferencia 
de Ejércitos Americanos, que se celebrará en el Fuerte

del Norte i y "Washington." Distrito de Colutnbiá. r'el 
^8 de septiembre aj 4 de octubre del presente año-

DADO en San 
Capital de la Repí 
mes de septiembre

o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
bl ; ca Dominicana, a los dieciocho dias de1 
del año mil novecientos sesenta v mie'*e.

años 126° de la Inc ependeneia y 107? de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto Ñ1? 4192, que nomjbri al Lie. Federico Nina hijo, Miembro de la 
Comisión ; Nacional de Desaitrollo.

I -'•
JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de! la Eepública Dominicana

NUMERO 4192 ¡
En ejercicio de las atribuciones que me confiere 'el artículo 

55 'de la Constitución de la República, dicto el siguiente
i

D1 É C R E T O :i
ÚNICO.—El Lie. 'Federico Niña hijo queda nombrado 

Miembro de la Comisión ,Nacíonal de Desarrollo, en adición a
los ya designados. i 

• ' | 
DADO en Santo Dbmingo de Guzmán, Distrito Nacional,

Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 12o9 
'de la Independencia y IOTJ0 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4193. que nombra &1 Lie. Ramón de Wíndt Lavandier, Ayu-i !
dante Civi1 cel Presidente de ,1a Repüblica, con asiento en San Pedro

Macorís.

JOAQUJIN BALAGUER 
Presidente de li República Dominicana

f 5 de la Constitución de la

NUMERO 4193
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo

República, dicto el siguiente

D E R E T O

/ ÚNICO.—El Lie. Ram4n de Windt Lavandier queda nom 
brado Ayudante Civil del Presidente de la República, con asien 
to en San Pedro de Macorí^, honorífico.
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DADO en Santo Domingo de Guzmájn, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúl ilica Dominicana, a los veiute d:as del mes 
de septiembre de riil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencú y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 9194; que nombra al Lie. Ubaldo Duarte Torres, Ayudante 
Civil de! President^ cíe la República, con asiento en Hato Mayor.

'JOAQUÍN BALAQUEE
Prettdetite de la Repúblira Dominicana

NUMERO 4194 ¡
En ejercicio d¿ las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
i DECRETO:

b'NICO. — El Lie. Ubaldo Duarte Torres queda 
Ayudante Civil del Presidente de la República, con asiento en 
Hato Mayor, honorífico.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la Repiblica Dominicana, a los veinte días del mes 
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 107° de la Restauración.

| JOAQUÍN BALAGUER

Reglamtrto N° 4195, sobre la Oficina de Patrimonio Cultural.

i JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4195
VISTO el ar 

de 1968;
tículo 14 de la Ley N9 318> del 14 de junio
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En ejercicio de las aliribuciones Que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

REGLAMENTO

Art. 1-—La Oficina de Patrimonio Cultural tendrá como 
función principal la realización, coordinación y ejecución de las 
Iniciativas y planes que se llevan a la práctica en la República 
Dominicana, relacionados con el Patrimonio Monumental y el 
Patrimonio Artístico de la Nación, ambos definidos en la Ley 
N? 318, del 14 de junio! de 1968.

Art. 2.—A fin de que la Oficina de Patrimonio Cultural 
pueda alcanzar los objetivos para los cuales fue creada y los 
que se le señalan en el presente Reglamento, la misma quedará 
estructurada en la siguiente forma:

Una sección encargada de la conservación de monumentos, 
conjuntos monumentales urbanos y rurales; parajes pin 
torescos, parques y jardines, declarados o no Monumen 
tos Nacionales-
Una sección encargada de las Excavaciones Arqueológicas 
los estudios y la realización de la Carta Arqueológica del 
país; y
Una sección encargada de realizar el Inventario y catalo 
gación de las obras de arte del pa s, del Fichero de Artes 
y 'del Catálogo Monumental del Patrimonio Artístico de la 
Nación, y de intervenir en la posesión y traspaso de las 
obras de arte.

Art. 3.—Será misión de la Oficina de Patrimonio Cultural, 
la elaboración de los planes de conservación, consolidación y 
presentación de los monumentos y conjuntos monumentales del 
pa's y edificios que sin estar declarados monumentos naciona 
les puedan afectar la realización de los píanes elaborados, así 
como la inspección de éstos. La Oficina de Patrimonio Gutural 
realizará anualmente planes nacionales para la realización de 
obras de conservación de monumentos y yacimientos arqueoló 
gicos, así como excavaciones periódicas en lugares conocidos o 
por descubrir,, en cuya elaboración intervendrá la Comisión
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Ejecutiva. Es asimiünio misión de la Oficina de Patrimonio 
Cultural la realizad >n del. inventario de l£ riqueza monumen 
tal, artística y arqu2ológica del país debiendo realizar en eta 
pas sucesivas el invsntario, el catálogo monumental y la carta 
arqueológica.

Art. 4—A fin 
trimonio Cultural s 
de responsabilidad

le gue las actividades de la Oficina de jPa- 
desenvuelvan dentro de un riguroso marco 

écnica y que los intereses históricos y ar-
t'sticos de los bienes patrimoniales cuya adecuada restauración 
y uso se persigue «stén perfectamente garantizadqs, la,Oficina 
de Patrimonio Cultural contará con un Comité de Honor y una 
Comisión Ejecutiva, integrados de la forana .siguiente:

COMITÉ DE HONOR

Honorable Sénior Presidente de la República, quien lo pre 
sidirá.
Arzobispo de 
Secretario de 
Secretario de 
Presidente de. 
Presidente de

Santo Domingo.
Astado de Educación, Bellas Artes y Cultos. 

Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, 

la Comisión Nacional para el Desarrollo.

COMISIÓN EJECUTIVA

Director Gentral de Turismo, quien la presidirá. 
Presidente de la Academia Dominicana de la Historia- 
Director General de Bellas Artes. 
Director del Museo NaciqnáL
Director del
Los Decanos
las Universidades del país y cinco personas versadas -en

Archivo General de la Nación, 
de las Facultades de Arquitectura de todas

la materia d 
de la OfichiÉ

¡signadas -por el Poder Ejecutivo- a propuesta 
de Patrimonio Cultural.

Art. 5.—La 
una vez al mes c 
con carácter ext 
ral de Turismo.

Comisión Ejecutiva se reunirá por lo menos 
m carácter ordinario y cuantas fu".re necesario 
•aordinario, a convocatoria del Director Gene- 
II Director de la Oficina de Patrimonio Cultu-
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ral actuará como Secretario de dicha Comisión y dejará cons 
tancia eri Acta de la reunión, de las recomendaciones,, y. pro 
nunciamientos que en ella se hagan. Los acuerdos, Sft adopta 
rán por mayaría absoluta. El quorum estará constituido por 
cualquier número de miembros siempre que estén presentes 
el Presidente, el Secretario y tres miembros más.

Art. 6..—La Oficina de Patrimonio Cultural designará co 
misiones regionales en las provincias que cuenten dentro de 
sus demarcaciones con monumentos nacionales. Dichas comi 
siones estarán integradas por personas ique la Oficina de Pa 
trimonio Cultural considere competentes para tales fines, y 
tendrán como atribución informar a la Oficina de Patrimonio 
Cultural cualquier anormal ;dad que ocurriere en los monumen 
tos nacionales ubicados en la localidad, tales como destrucción, 
o cualquier -intervención en los mismos. También deberá in 
formar el descubrimiento de inmuebles y objetos que pudieran 
ser considerados monumentos nacionales.

DE LOS INMUEBLES DECLARADOS MONUMENTOS 
NACIONALES

Art. 7.—Los monumentos especificados en el artículo 2 de 
-la Ley N° 318. del 14 de junio de J%8 ostentarán el título de 
Monumentos Nacionales- La declaración de los que en lo suce 
sivo se incluyan en esta categoría se hará por ley, previo el 
informe favorable y motivado de la Oficina de Patrimonio Cul 
tural o de la Academia Dominicana de la Historia.

Art. 8 —Las obras que 'se realizaren en lo? edificios decla 
rados Monumentos Nacionales estarán siempre bajo la vigilan 
cia de la Oficina de Patrimonio Cultural. Si ésta creyere que 
no se ejecutan con arreglos a lo acordado se procederá a sus 
penderlas. :

DE LA CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS NACIONALES

Art. 9—La Oficina de Patrimonio Cultural procurará la 
cooperación de las Gobernaciones Provinciales y Ayuntamien 
tos que, además de las seguridades y facilidades de lugar, de 
berán prestar ayuda económica determinada en cada caso, para
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la conservación 
en su provincia.

consolidación de los Monumentos situados

Art. 10.—Lok organismos oficiales y las entidades civiles 
v eclesiásticas dé cualquier clase que sean, tienen la ineludible 
obligación de permitir al público la contemplación, el estudio y 

fotográfica o dibuiada de los inmuebles sujp 
mentó que les pertenezcan o que tengan en

la

'os a este Real; 
•posesión, por lo ] 
y horas previa y

ir-.Titos Nacional

nenos cuatro horas a la semana v en los d as 
públicamente señalados. Los particulaies y las

r»rsonas jurídicís poseedoras de inmuebles declarados Monu-

Art. 11.—Te 
la perfecta cons 
su jurisdicción. 1

tendrán las mismas obligaciones.

dos los municipios están obligados a velar por 
>rvación del Patrimonio Cultural existente en 
'ara ello enviarán en él p^zo de seis meses a

la Oficina de Patrimonio Cultural informes detallados de los 
monumentos quí lo integren; además deberán denunciar en to- 
'o caso a la Comisión Regional de su demarcación ó a la Ofi 

cina de Patrimonio Cultural los peligros que corren los edifi- 
f'rv? y objetos históricos por derrumbamientos, deterioro o ven- 
1-, acudiendo, eá caso de urgencia, a tomar las medidas para 
evitar el daño.

i
Art. 12.—Qjueda prohibido adosar cualquier tipo de objeto 

a los Monumentos Nacionales v apoyar en ellos viviendas, ta- 
rias y cualquier género de construcciones. Las edificaciones 
realizadas en e^as condiciones serán reputadas como clandesti- 
ras e inmediatamente demolidas y los objetos ya adosados SP-
rán removidos. i

Art. 15.—Queda prohibida la colocación de anuncios on los 
Monumentos Nacionales Histórico-Artisticos. La Oficina r"r PP 
ír monio C.ultuijal podrá otorgar permisos de colr-cafinn dp 
anuncios cnandjj lo considere oportuno. Las compañías de elec 
tricidad, tetefótfiea, e*c , nn nodrán instalar en ellos postes o 
^lometa* rar^ su? «ervicios sin la previa autorización de la 
Oficina de Patjñmcvnio Cultural, debiendo modificar lo« ya en 
clavados a =ol4itud de ésta.

Art. 14.—guando se pvoyecte dar destino o cambiar el
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tiene a un inmueble propieded del Estado declarado Monumen 
to Nacional, la Oficina de Patrimonio Cultural dará las direc 
tivas para la mejor conservación del edificio respecto de es«- 
nuevo destino.

DE LAS EXCAVACIONES ARQUEOLÓGICAS

Art. 15 —Se entiende por excavaciones, para los efectos de 
este Reglamento, las remociones deliberadas y metódicas de te 
rrenos respecto a los cuales existan indicios de la existencia de 
yacimients arqueológicos, ya se trate de restos de construccio 
nes o de antigüedades. Igualmente se entenderá per excava 
ciones los trabajos de rebusca arqueológica que tengan carác 
ter espeleológico o submarino y otros similare? Quedan tam 
bién sometidas a los preceptos de este Reglamento las excava 
ciones que se hicieren en busca de restos paleontológicos siem 
pre que en ellas se descubrieren objetos correspondientes a la 
arqueología o paleontología-antropología.

Art. 16.—La Sección dt Arqueolog'a de la Oficina de Pa 
trimonio Cultural es la encargada de la formación y conserva 
ción de 'os registros de excavaciones y concesiones de permi 
sos para ello, así como de la guarda y conservación de los in 
ventarios de rumas y antigüedades, el registro de las minas y 
el de partes y comunicaciones a ellas referentes: tendrá a su 
cargo los Índices correspondientes los cuales deberá mantener 
al día.

Art. 17.—El inventario será suscinto y lo más completo 
posible y se procurará después perfeccionar las papeletas y 
completarlas hasta lograr la enumeración y descripción de to 
dos los yacimientos, despoblados, ruinas, cavernas, cuevas, vías 
y monumentos de todo orden conocidos al presente y que se 
vaya descubriendo, así como de las antigüedades -'tilizadas en 
edificaciones modernas, hasta determinar en cada caso, la pre 
cisa situación topográfica, época, civilización y raza a que co 
rresponden Dicho inventarío deberá estar acompañado de pla 
nes, dibujos, fctoerafías u otras reproducciones. Se formarán 
'ndice<? gráficos de los inventarios, puntualizando la situación 
de cada monumento en mapas generales y particulares y en 
planos de población o de conjuntos de monumento'?.
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INVENTARIO
Art, 18.—Sel 

el inventario y c;

Y EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE
misión de la Sección encargada de realizar 

talogación de las obflas de arte del país del
I leñero de Artesj y del Catálogo Monumental del Patrimonio 
Artístico de la Nación, la realización del Fichero de Arte Anti 
guo de la Nación! debiendo coordinar esta labor con las demás 
secciones de la Omciria de Patrimonio Cultural para la obtención 
ue datos de los Monumentos. El fichero debe abarcar la totali- 
c'-td del patrimonio monumental y artístico de la Nación, tanto 
IA lo que se refiere a los Monumentos Nacionales como- a los 
1 íenes muebles relativos a la pintura, 'escultura y artes Lidus- 
u.ales. así como los que por su 'inetrés histórico, sean merece 
dores de ser incluidos en el Fichero. Este abarcará no "sólo los 
1 nenes nacionales sino también los de las entidades no oficiales 
7 particulares que constituyan colección privada o incluso las 
< (e aquePas obras que sin constituir colección, deban por su 
interés e importancia s?r inchr'das en el fichero, a juicio de la
ind-'cada Sección].i

Art. 19.—Djicha Sección propondrá las medidas prácticas 
r. ndu^entes a h formación del Fichero de Arte Antiguo, y 
r .aerará las papeletas y relaciones que servirán de modelo.

DADO en ííanto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ~>a República Donv'mcana. a los veinte d'as del mes 

cíe mil novocientos sesenta y nuevs años-1269 
Independencia v 1079 de la Restauraciói-..

de septiembre 
cíe la

JOAQUÍN BAL\GUER

1

I República Dominicana 
| SERVICIO JUDICIAL
i 

JUZGADO DE) PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE SAN JUAN 

En Nombre de 'a República 
AUTO PENALJ No. 546

NOS, DR. ¡CLODOMIRO SUERO VILLEGAS, Juez de
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Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan, asistidos 
del infrascrito Secretario;

ATENDIDO: a que al nombrado VÍCTOR CABRERAS (a) 
ELIAS, acusado del crimen de ESTUPRO, en perjuicio de la 
-nombrada ANA CABRERAS, se encuentra prófugo de Ib Jus 
ticia; ..

VISTOS: los artículos 230, 334 y 335 del Código de Pro 
cedimiento ' Crimina!;

MANDAMOS Y ORDENAMOS

PRIMERO: "Que dicho acusado VÍCTOR CABRERAS (a) 
ELIAS, se presente a la Justicia en el plazo de diez días, a 
contar de la fecha del presente AUTO, advírtiéndole que si no 
se presenta será declarado rebelde a la Ley, suspendido en sus 
derechos civifes, sus bienes 3e serán secuestrados durante la 
instrucción de la Contumacia, t&da acción en Justicia le será 
prohibida durante el mismo tiempo y que se procederá contra 
él; toda persona que sepa el sitio donde se encuentra dicho acu 
sado, está .en la obligación de indicarlo;

SEGUNDO: Que el presente AUTO sea publicado en la 
Gaceta Oficial, fijado en la sa¿a de audiencia del Juzgado de 
Paz de este Municipio, en Ja saüa de Audiencia de este Tribunal, 
y que sea enviado por el Magistrado Procurador Fiscal de este 
Distrito Judicial, al Director del Registro Civil de este Muni 
cipio, conforme lo indica el Art. 335 del Código de Procedi 
miento Criminal!.

DADO ha sido por Nos. en nuestro Despacho, en la ciu 
dad de San Juan de Ife Maguana, ajos 23 días del mes de Julio 
del año 1969, años 1269 de la Independencia y 106? de la Res 
tauración. •

Dr. Clodomiro Suero Villegas, 
Juez de Primera Instancia.

l M. Mílanese Báez, 
Secretario.
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República. Dominicana 
i SERVICIO JUDICIAL
Cn Nombre de la República

NOS, DR. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA., Juez-Presi- 
dente de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacionatt, asistidos de nuestra Secreta 
ria.

VISTO: el plroceso a cargo de AQUILINO DEL ROSARIO, 
FEDERICO DEL ROSARIO Y BENJAMÍN GÓMEZ (A) 
QUIN, inculpadas del crimen de heridas y* violencias al nom 
brado JULIO FRNCISCO MENÜEZ Y DE.ISABEL AYBAR;

ATENDIDO
RIO está prófugo de a Justicia, y no se ha presentado dentro
de los diez días 
del Tribunal del

a que el nombrado AQUILINO DEL ROSA-

de la notificación que se Ite hizo en la puerta 
Palacio de Justicia (Je esta ciudad, por no te 

ner domicilio c( nocido, de la Providencia Calificativa dictada 
por el Juez de Instrucción de Ifa 2d#. Circunscripción de este 
Distrito Judicial en virtud de la cual se le envía por ante el 
Tribunal Criminal, por el crimen arriba mencionado, para ser 
juzgado con arrjeglo a ia Ley.

i
VISTOS: IJDS arts. 230, 334 y 335 del Código de Proc. 

Criminal'. '

¡MANDAMOS Y ORDENAMOS
I 

PRIMERO: que el nombrado AQUILINO DEL ROSARIO,
de generales ignoradas, se presente é. la Justicia, en el término 
de DIEZ DIAís a contar de la publicación del presente auto, 
bajo apercibimiento de que está declarado rebelde a la Ley, que 
sus bienes seíán secuestrados, durante el mismo tiempo, le 
será prohibidaJtoda acción en Justicia, que se procederá contra 
él, ya que todaj persona que sepa donde se encuentre dicho acu 
sado estará eijt la obligación de indicarlo.

t
I

SEGUNDO;: Que el presente auto sea publicado en la G. O. 
y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal del D. Nació-
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nal;, para ser enviado al registro civil; fijado en la sala de au 
diencia de este Tribunal en'la puerta del último domicilio del 
acusado, en el loca del Juzgado de Instrucción de ía 2da. Cir- 
eunscíípció»^de este Distritjo Judicial, conforme lo indica el 
Art. 335 deH-Godigo de ProcJ. Criminal.

DADO EN NUESTROJ DESPACHO, ec Santo Domingo, 
Distrito Nacional, a los 20 dí^s del mes de.Agosto del año 1969.

DR. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA, 
\ Juez-Presidente.

CARMEN GRECIA SOLIS COMAS 
Secretaria.

Certifico que la presentí 
original, la que expido en Sar to 
del mes de Agosto del Año 19

copia es fiel y conforme a su 
Domingo, D. N. a los 20 días 

69.

CARMEN GRECIA SOLIS COMAS. 
Secretaría.

Repúbiüca Dominicana 
SERVICIO : JUDICIAL

CÁMARA CIVIL COMERCIA^ Y DE TRABAJO DEL JUZ 
GADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE LA VEGA.

ELBA C. ALMONTE DE TEJADA, SECRETARIO AUXILIAR 
DE LA CÁMARA CIVIL COMERCIAL Y DE TRABAJO 
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI 
TO JUDICIAL DE LA VEGA, EN FUNCIONES DE SECRE 
TARIO, CERTIFICA: QUE ENlEL ARCHIVO A SU CARGO 
Y EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE REPOSA 
UNA SENTENCIA CIVIL MANCADA CON EL NUMERO 
536 DE FECHA 5 DE JULIO DEL AÑO 1969, -CUYO DISPO 
SITIVO COPIADO TEXTUALMENTE. DICE ASI:
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FALLA: PRIMERO: ACOJE en¡ todas sus partes k ins 
tancia elevada ¿ este Tribunal por el abogado Dr. Roberto 
Augusto Abréu Ramírez, a nombre y representación de la se 
ñorita PATRIA) QUISQUEYA ANA CONCEPCIÓN, por ser
justa y reposar! en prueba legal» y como consecuencia, DEBE; 
APROBAR U HOMOLOGAR lai adopción contenida en el acto 
No. 8 de fecha 12 de Julio de 1969, instrumentado por ejj No 
tario Público, Dr. Roberto A. Abréu Ramírez, de los del Núme 
ro para el Municipio de La Vega, efectuada por la impetrante 
en favor de mejior ROBERTO ANTONIO; SEGUNDO: ORDE 
NA que el dispositivo de la presente sentencia sea transcrita 
en los registras del Estado Civil correspondiente haciéndole 
mención de lugar al margen del acta de nacimiento del adop 
tado ROBERTO ANTONIO I., por esta nuestra sentencia,, así 
se pronuncia, jnanda y firma, (fdo,) DR. LUIS O. VILORIA 
ROQUE, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
COMERCIAL hr DE TRABAJO, (fdo.) Eva Cresencia Almon- 
te de Tejada Secretario Auxiliar.

EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE CONCEPCIÓN DE LA VEGA, A LOS VEINTI- 
S1ES DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVE 
CIENTOS SESENTA Y NUEVE, AÑOS 126? DE LA INDEr 
PENDENCIA] Y IOG? DE LA RESTAURACIÓN, A SOLICI 
TUD DE PA£TE INTERESADA.

EVA C. ALMONTE DE f&JADA, 
Secretario Auxiliar

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

En Nombre de Ea República

NOS, DR. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA., Juez-Pre- 
sidéhte de lz Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia dtl Distrito Nacional, asistidos de nuestra Secre 
taria,
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cí rgo de VÍCTOR FRANK JAVIER, 
VASQUES Y FLAVIO SUERO 

crimen. <te ASOCIACIÓN DE MAL- 
secundo por tentativa de Homicidio, 

Antonio Peña Ogando, P. N. y 
de$ Sargento Félix Guzmán 

porte ilegal de arma de fuego. 
Í65, 304 y 309 del Código Penal y

el proceso a
RAM0IÍ DAVID LIRANZO 
O SUAZO, inculpados del 
HECHORES, además el 
en perjuicio del Raso 
heridas voluntarias en perjuicio 
Mecfina, el Iro. y el 2do. 
(Violación a los arts. 2,295, 
Ley 36.

ATENDIDO; a que el njpmbrado FLAVIO SUERO O FLA 
VIO SUAZO, está prófugo de la Justicia, y no se ha presentado 
dentro de los diez días de h'a notificación que se Je hizo en

lor

la puerta del Tribunal del1 '.
por no tener domicilio coíio< ido, de la Providencia Calificativa

por el Juez de Inst:
de este Distrito Judicial sn virtud de la cual se lee envía por

do, para juzgarlo con arregle

'alacio de Justicia de esta ciudad,

ueeión de la 2áa. Circunscripción

ante el Tribunal Crimina1 , p 3r el crimen más arriba menciona-
a la Ley;

VISTOS: los arfcícu'os 230, 334 y 335 del Código de Proc. 
Criminal.

MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERO: que el nombrado FLAVIO SUERO O FLAVIO 
SUAZO, de genera es ignorac .as, se presente a la Justicia; en 
•el término de 10 día?, a cOntir de la publicación del presente 
auto, bajo aprecibimiento de que está declarado rebelde a la
Ley, que sus bienes serán seci 
po le será prohibida toda ácc: 
contra él, ya que toda persóm

estrados durante el mismo tiem-
ón en Justicia, que se procederá

que supiere donde se encuentre

Nacional, para ser enviado al

idicho acusado estará en va obSgaeión de indicarlo.

SEGUNDO: Que el prestnte auto sea publicado en la G. 
O. y comunicado aB Magistrad3 Procurador Fiscal del Distrito

Registro Civil, fijado en la sala
de'audiencia de este Tribunal, en la puerta del último domicilio 
deí acusado, en e" loca1 del Ji zgado de Instrucción de la 2da.
Circunscripción del Distrito
Art. 335 del Código de Procedimiento Criminal.

Judicial, coniforme lo indica el
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DADO y 
mingo, Distrito 
año 1969; Años 
ración.

FUMADO en nuestro Despacho, en Santo Do- 
acional, a jos 1S días del mes de Agosto del 

126° de Ib Independencia y 106^ de la Restau-

DR. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA, 
Juez-Presidente.

CARMEN GRECIA SOLIS COMAS, 
Secretaria.

Certifico que 
gma!, la cual 
mes de agosto de

la presente copia es fiel y conforme a su ori- 
expido en Santo Domingo, D. N. a los 13 días del 

¡¡ año 1969.

CARMEN GRECIA SOLIS COMAS, 
Secretaria.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

¡En Nombre de la República

NOS, DR. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA, Juez-Presi 
dente de "a Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
instancia del Distrito Naciona', asistidos de nuestra Secretaria.

\

VISTO: el proceso a cargo de JUAN ENRIQUE WARNER 
SIMÓN (a) JUAJN MI PAI APOLINAR ORTIZ GARCÍA (a) 
Polito. ANTONIO, GUILBERT (a) CACO, ALFONSO MANON 

< -) FONSO, MALINO GARCÍA URIBÉ Y FRANCISCO BEL- 
TRE, inculpados Üel crimen los cuatro primeros de ASESINA 
TO y ROBO DE ¡NOCHE CON VIOLENCIAS en perjuicio del 
Raso 5ta. Cía. P.N. BIENVENIDO MANZUETA HERNÁN 
DEZ. El último chorno cómplice de1 robo del referido revólver.

ATENDIDO j a que Bos nombrados JUAN ENRIQUE 
WARNER SIMÓN, APOLINAR ORTIZ GARCÍA Y FRANCIS-
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CO BELTRE, están prófu. 
sentado dentro de los diez 
en la puerta del Tribunal 
dad, por no tener domicilies 
ficativa diqtada por el Juez 
cunseripcióñ de este 
les envía por ante el 
mencionado, para juzgarlo

;os de la Justicia, y no se han pre- 
<lías de la notificación que se les hizo 
del Palacio de Justicia de esta Ciu- 

conocidos, de la Providencia Cali- 
de Instrucción de la Primera Cir- 

Distr to Judicial en virtud de la cual se 
Tribinal Criminal, por el crimen arriba 

con arreglo a la Ley;
VISTOS: 'os artícu'os 

Criminal.
MANDAMO

PRIMERO: que los n< 
NER SIMÓN (a) JUAN M

230, 334 y 335 dei Código de Proc. 

3 Y ORDENAMOS:

«nbrados JUAN ENRIQUE WAR- 
PAI, APOLINAR ORTIZ GARCÍA

Y FRANCISCO BELTRE, de generales ignoradas, se presen 
ten a ]a Justicia, en el termino de 10 días, a contar de la 
publicación del presente auto, bajo apercibimiento de que es 
tán declarados rebeldes a ,iá Ley, que sus bienes &• rán secues 
trados durante el mismo tiempo les será proftibida toda acción 
en Justicia, que se procedería contra ellos, ya que toda persona 
que supiere donde se encuentran dichos acusados estará en la 
obligacióna de indicark».

SEGUNDO: Que el presente auto sea pub'icado en la G. O. 
y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Nacional, para ser enviado al Registro civil, fijado en lía. sala 
de audiencia de este Tribuní,!, en !a puerta del último domicilio 
de los acusados, en el loca del Juzgado de Instrucción de la 
Primera Circunscripción cel Distrito Judicial, conforme lo 
indica el Art. 335 del Código de Procedimiento Criminal.

DADO Y FIRMADO eji nuestro Despacho, en Santo Do 
mingo. Distrito Nacional, altos 14 días del mes de Agosto del 
año 1969, Años 126<> ds la Independencia y 106<? de la Restau 
ración, i

DR. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA.,
Juez-Presidente.

CARMEN GRECIA SOLIS 
Secretaria.

'OMAS..
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CERTIFICO 
original;, la cual 
del mes de Agosto

que la presente copia es fiel y conforme a su 
expido en Santo Domingo, D. N. a los 14 días 

dei Año 1969.

CARMEN GRECIA SOLIS COMAS, 
Secretaria.

República Dominicania 
SEÍRVICIO JUDICIAL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SÁNCHEZ RAMÍREZ

Eji Nombre de la Repúblicai
AUTO NUM. 74. ¡

NOS, DR. ANTONIO BUCARELLI MÉNDEZ, Juez de 
Primera Instancia i del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, 
a5 stido del infrascrito Secretario;

VISTO el proc 
Irados, AQUILINO 
RIÑO FERNAND 
ignoradas inculpadas 
"T nombrada Eustí 
AngeSna, de esta 
d°i año 1968;

eso original instruídq a cargo de los nom- 
GARCIA, FRANCISCO CACERES MA- 

Z Y ANDRÉS TAVERAS, de generales 
del Crimen de Estupro, en perjuicio de 

cía Frías, hecho ocurrido en la Sección de 
urisdicción, en fecha 17 del mes de Junio

ATENDIDO; A que los nombrados, AQUILINO GARCÍA, 
FRANCISCO CACERES, MARINO FERNANDEZ, Y AN 
DRÉS TA VERAS,, de generales ignoradas, «e encuentran pró 
fugo de la Justicia^ sin que se haya podido aprehender, no ha 
berse presentado ¿entro del p&zo de los diez (10) días que 
siguieron a la notificación de "ar Providencia Calificativa;

VISTO los artículos 230 y 234 y siguientes del Código de 
Procedimiento Crininal;
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Y QRjDENAMQS

PRIMERO: Que el nombrado AQUILINO GARCÍA, FRAN- 
GISCO CACERES, MAIUNO FERNANDEZ Y ANDRÉS TA- 
VEBAS, de generales ignoradas, se presenten a la Justicia; en»
el plazo de Diez (10) días a partir de la fjecha de la Publicar
ción del presente Auto, bijo e\ apercibimiento de que s.eján 
declarados rebeldes, a la I ,ey y suspendido en el ejercicio <je 
sus derechos de ciudadanos; que se procederá al secuestro de 
sus bienes durante Ift instr acción de la. contumacia; que duran 
te el mismo tiempo. Ife seián. negada toda a.cción.en Justicia; 
que se procederá contra ellos y que tqda persona que conQzca 
el sitio donde se encuentrtn dichos inculpados, deberá indicar 
te; y; i

S-EGUN250; Que.a requerimiento del Magistrado Procu 
rador Fiscal de. este Distrilp Judicial, sea publicado el presente 
auto en la Gaceta Oficial, fijado en las puertas de este Tribu 
nal y en las del! Juzgado d ? Paz de Cotuí; en el último domici 
lio de Sos inculpados y enviado.al Director del Registro Civil 
del Municipio de Cotuí; ]

DADO en nuestro descacho, en la ciudad de Cotuí, Pro 
vincia Sánchez Ramírez a j los 29 días del mes de Agosto del 
año 1969, años 1279 de la independencia y 1079 de la Restau 
ración ; +

ñez R.

Dr. Antonia Bitcaretti Méndez 
Juez- de Primera. Instancia*

-Secretario.

República- Dominicana 
SERVUPIO JUDICIAL

En Nonibite de la República

NOS, DK. RAFAEL EMILIO AEIAS MOTA, Juez-Presi- 
dente de la Segunda Cáiñara Peral del Juzgado de Primera
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Instancia del Distrto Nacional, asistidos de nuestra Secreta 
ria:

VISTO: el 
AYALA MOTA (a 
unos tales BELÉN 
noche en casa 
en perjuicio de la

proieso

ATENDIDO: 
tal FABIO, están I 
tado dentro de los

a cargo de los nombrados RAFAEL 
Rafaelto, BOLÍVAR DÍAZ VALDEZ, y 

Y FABIO Acusados d^ crimen de robo de 
habitada con fractura por más de dos personas, 

lumbrada SUSAN DE LA TORRE.

que los nombrados (un tal) BELÉN y (un 
róf ugos de la Justicia, y no se han presen-
;iO) días de la Notificación que se les hizo 

en ía puerta del Palacio de Justicia, de esta Ciudad, por no 
tener ninguno domi)Cilio conocido de la Providencia Calificativa 
dictada por el Jueí de Instrucción de la Primera Circunscrip 
ción de este Distrito Judicial en virtud de lo cual se le envía 
por ante el/ Tribunal Criminal, por el crimen arriba mencio 
nado, para ser Juzgado con arreglo a la ley.

VISTOS: los artículos 230, 334 y 335 del Código de Proce 
dimiento Criminal.'

MANDAMOS Y ORDENAMOS :

PRIMERO: qife los nombrados (un tal) Beíén y (un tal) 
Fabio de generales) ignoradas, se presenten a la Justicia en e) 
término de 10 días, a contar de la Publicación del presente AU 
TO, bajo apercibimiento de que están declarados rebeldes a la 
ley, que sus bienes perán secuestrados durante el mismo tiempo, 
les será prohibida) toda acción en Justicia, que se procederá 
contra e'íos, ya q¿e toda persona que sepa donde se hallan 
dichos acusados, estará en la ObMgacióri de indicarlo. 

I
SEGUNDO: due el presente AUTO sea Publicado en la 

GACETA OFICIAL y comunicado al Magistrado Procurador 
Fiscal del Distritjj Nadiona1 , para ser enviado al Registro- 
Civil, fijado en la, sala de Audiencia de este Tribunal, en la 
puerta del último domicEio de los acusados, en el local del Juz 
gado de Paz de Id, Ira, Circunscripción; del Distrito Judicial
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de Santo Domingo, conforme lo indica el artículo 335 del Có 
digo de Procedimiento Criminal.'

DADO, en nuestro Despacho, en Santo Domingo; Distrito 
Nacional, a los dos días de Septiembre de 1969.

DR. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA, 
Juez-Presidente.

CARMEN GRECIA SOLIS'COMAS, 
Secretaria.

Certifico que la presente copia os fiel y conforme á sn 
original, lia cual expido ens Santo Domingo D. N., a los 2 día?, 
del mes de Agosto del año 1969.

CARMEN GRECIA SOLIS COMAS, 
Secretaria.

Repúblca Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL SÁNCHEZ RAMÍREZ

En Nombre de la República 
AUTO NUM. 62.

NOS D. ANTONIO BUCARELLI MÉNDEZ, Juez de Pri 
mera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, asisr- 
tido del infrascrito Secretario;

VISTO el proceso criminal instruido a cargo de los nom 
brados AGAPITO JAVIER (ELENO) y GENOVEVO MAR 
TE, de generales ignoradas, inculpado el primero de HOMICI 
DIO VOLINTARIO y ef. segundo de COMPLICIDAD, en per 
juicio del que en vida se llamó JOSÉ LUIS PIERRET, en fe 
cha 7 del mes de Juíio del año 1968;
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ignorad is
ATENDIDO 

generales 
que se haya podi 
del plazo de los 
de la Providencia

que el nombradftXrENQVEVO' MAE335, <ie 
se encuentra prófugo de la Justicia, sin 

o aprehender, no haberse presentado dentro 
iez (10) díajs que siguieron a la notificación 
Calificativa;

VISTO los artículos 230 y 284 y siguientes del Código de 
Procedimiento Cr minal;

MANDAMOS Y ORDENAMOS

ue el nombrado GENOVEVO MARTE, de 
as, se presente a la Justicia, en el plazo de 
partir de la fecha de la publicación del pre- 

apercibimiento de que será Declarado te- 
suspendido en el ejercicio de sus derechos de 
í procederá al secuestro de sus bienes duran- 
le la contumacia; que durante el mismo tiem-

PRIMERO: 
generales ignorac 
Diez (10) días a 
senté auto, bajo > 
be_-de a, i'a Ley y 
ciudadano; que s 
te la instrucción

SEGUNDO: 
rador Fiscal, de 
Bentc auto en la 
Tribunal y en Ib

po le será negac a toda acción en Justicia; que se procederá 
contra él y que t >da persona que conozca el sitio donde se en 
cuentre dicho inculpado, deberá indicarlo; y;

Que a requerimiento del Magistrado Procur
este Distrito Judicial; sea publicado él pre-
Gaceta Oíicial fijado en las puertas de este

del Juzgado de Paz de Cotuí; en el último
domicilio del inculpado y enviado al Director del Registro Ci 
vil del Municipio de Cotuí; ,

I

DADO en nuestro Despacho, en la Ciudad de Cotuí, Prov.
Sánchez Ramírez
años 126' de la

a los 29 días del! mes de Julio del año 1969,
Independencia y 1061? de la Restauración;

Dr. Antonio Bucaré&i Méndez, 
\ Juez de Primera Instancia.

José Antonio Núñez Ruinoso 
Secretario
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RepébHea Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LA ESTRELLETA

En Nombré de la RepútíSéa 
AUTO EN CONTUMACIA NÜM. 002.

Nos, Dr. CLODOMIRO SUERO VUJLE&AS, Juez de Pri 
mera Instancia del Distrito Judicial de La Estrelleta, asistido 
4el infrascrito Secretario, hemos dictado el siguiente AUTO;

VISTO: El proceso a cargo de los nombrados LUIS EMI 
LIO DE LA CRUZ (a) LUISITO y JOSÉ CALAZAN DÉ LA 
ROSA (a) SENDO (prófugo), inculpados del crimen de ASE 
SINATO y ROBO DE UNA INDETERMINADA SUMA DE 
DINERO, en la persona del que en vida respondía al nombre 
de Ado'fo Rafael Pérez Peña (a) Yony, hecho ocurrido en la 
sección de La Patilla, jurisdicción de este Municipio, en fecha 
21 del mes de abril del año 1969;

ATENDIDO:: A que el nombrado JOSÉ CALAZAN DE LA 
ROSA (a) SENDO, se encuentra prófugo de ía justicia, sin 
que haya podido ser aprehendido, ni obtenido su presentación 
dentro del plazo de los diez días que siguieron a la notifica 
ción de la Providencia Calificativa dictada al efecto, hecha 
en su ú'timo domicilio;

VISTOS Los artícu^s ¿SO, 334 y 335 del Código de Pro 
cedimiento Criminal;

MANDAMOS Y ORDENAMOS

PÉIMER'Ü: Que el nombrado JOSÉ CALAZAN DE LA 
ROSA (fc) SENDO, de géiieralfeg ignoradas, se presente a la 
justicia en eí plazo de diez días, a partir de la fecha de la 
p'uMcátróii del presente AUTO, bajo apercibimiento de que 
s;e¥á deeíár'Mó íébé'dé a 'la Ley y suspendido en el ejercicio 
tb sttá' áérVcnts de ciudadano; que se procederá al
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de sus bienes 
que se procederá 

donde se

duraite la instrucción de la CONTUMACIA; 
co itra él, y que toda persona que conozca el 

encuentra dicho acusado, deberá indicarlo;

QieSEGUNDO; 
rador Fiscal de est 
senté AUTO en 3a 
.'udiencias del Juzg. 
domicilio del acusado; 
lastro Civil del

a requerimiento del Magistrado Procu- 
e Distrito Judicial, sea publicado el pre- 
Gaceta Oficial; que se fije en la sala de 
.do de Paz de este Municipio, en el último 

y se envíe, además; al Director del Re- 
dorricilio del contumaz;

DADO ha sido por Nos, en nuestro Despacho, en la ciu 
dad de Elias Pina, i Provincia de La EstreKeta, a los dieciseis 
(16) días del mes de septiembre del año mil novecientos sesen- 

va y nueve (1969) ;jaños 126? de la Independencia y 107? de la 
Restauración;

¡ DR. CLODOMIRO SUERO VILLEGAS, 
' Juez de Primera Instancia.

I OMJNGO ALFONSO MEDINA, 
Secretario.

SECRETARIA DE
República Dominicana
ESTADO DÉ INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCIÓN GENFRAL DE MINERÍA

j EX rUACTO
i

El señor Vicejizo Ruta, geólogo, casado, mayor de edad 
el imiciliado y residente en ''a calle Mahatma-Gandhi No. 8 de 
esta ciudad, portadjor de la Cédula de Identificación Persona' 
No. 77850 Serie Ira., ha presentado en fecha 15 de septiembre 
de 1969, por ante ésta Dirección General de Minería, de con 
formidad con los términos de la Ley Minera Vigente No. 4550, 
del 23 de septiembre del 1956, una solicitud de permiso de ex 
ploración denominado "La VIGÍA", para mineral de cobre y 
asociados, ubicado en las Provincias de San Cristóbal, y La
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Vega, con una superficie de 9,686; hectáreas mineras; con los 
siguientes linderos;

"Partiendo del punto No. 1, situado junto al punto No. 5 
del permiso de exploración denominado Cristóbal Colón, soli 
citado por el señor Alberto Quadreny Miró, desde aquí traza 
mos una línea recta hasta el punto No. 3 del permiso de ex 
ploración Yuboa, donde estará el punto No. 2, desde aquí se 
guimos el lindero Sur del mensionado permiso Yuboa, hasta 
F-egar al punto No. 2 de dicho permiso donde estará el punto 
No. 3, desde aquí seguimos el lindero de Yuboa, hacia él Norte 
hast^ el punto No. 1 de dicho permiso y junto a la, concesión 
de explotación Quisqueya No. 1 de la Falconbridge Dominica 
na C. por A., donde estará el punto No. 4, desde aquí segui 
mos & lindero de" Quisqueya No. 1 hacia di Sur hasta llegar al 
punto Q de dicha concesión, donde estará el punto No. 5, des 
de aquí se sigue el lindero de Quisqueya No. 1, por su parte 
exterior, primero hacia el norte y luego al sureste hasta lle 
gar a punto No. 6 del permiso de exp'oración Cristóbal Colón, 
donde estará el punto No. 6, luego con una línea recta hasta 
Ifegar al punto No. 1 o punto de partida cerrando así el períme 
tro de interés con una superficie de 9,686 hectáreas mineras".

El presente extracto se pub'ica en cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el Art. 73 párrafo II, de lía citada 
Ley Minera vigente, a fin de que surta efecto de citación para 
todos los que se crean con derechos a oponerse a la solicitud 
contenida en el mismo. La oposición deberá formularse por es 
crito y presentada ante la Secretaría de Estado de Industria 
y Comercio, dentro de los 60 días hábiles sigientes a su publi 
cación, según se estipula en el Art. 87 de la referida Ley.

DADA; En Santo Domingo, Distrito Nacional; a los 16 
días del mes de septiembre del año 1969.

PEDRO PABLO VILLANUEVA, 
Director General de Minería.
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República Donúnicajna 
SECRETARIA DK ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL D$ MINERÍA 

EXTRACTO

Bí Dr. Rafael 
: jr de ed'ad, portado 
No. 28016, Serie 2 
( á ca'le No. 2 E 
n.mbre y en repr 
raited Company, c 
ver, Co umbia Británica^
• embre del 1969, 
de conformidad 
te No. 4550 del 2 
i ermiso de exp'orí 
lales de hierro,
•¿ ^ociados ubicado 
c": z, Duarte, Sa1-i
hectáreas mineras

"El punto de 
tersección deí bord
por los poblados r

Tuliá Pérez de león, Dominicano; íaá- 
>r de la véduía de Identificación Personal 

da.; domiciliada y residente en está ciudad 
te No. 46 del Ensanche Esperiüá actuando a 
SEntación de la compañía Ryan Minera 1A- 
>mpañía Canadiense establecida en Vancóu- 

ha presentado en fecha 12 de sep- 
or ante esta Dirección General de Minería; 

'as disposiciones de la Ley Minera vigen- 
de septiembre' deí 1956, una solicitud de 

ción denominad^ "Ameey", para los mine- 
oro, píata, estaño, zinc, manganeso y 

en las provincias de María Trinidad Sán- 
y EspaiPat con una superficie de 144,923 

:on los siguientes linderos:

o punto "A", está situado en la in- 
i sur de la carretera Nagua-Moca, que pasa

coi

co jre

ce Jo

; E2 Pozo, Madre Vieja, Azusey, Castillo;
San Feo. de Macoiís y Saitedo, con el borde occidental de la 
carretera Vifa Rnas — ̂ Azucey, próxhrio al1 poblado de Azu-
cey; Municipio de Vi'la Rivas, Provincia Duarte. Desde este
punto, se sigue el borde sur de la carretera Nagua-Moca antes 
mencionada, hacia el Noroeste, pafeandó por los poblados de 
Castir.o, San Feo. < e Macorís y Salcedo, hasta el punto donde 
encuentre el meri( iano 70 — 30', 'aproximadamente a 4,000 
Mts. al Noroeste d?' Municipio de'Moca, Provincia EspaíHat. 
En este punto esta-á el punto "B".

Desde arlí se 
rumbo Norte-franc 3 
este punto, estará e

el meridiano 70—30', hacia el norte, con 
hasta una distancia de 8,000 Mts. en 

1 punto "C". Luego, se sigue en línea recta
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con rumbo Oeste franco, y de aproximadamente 66,500 MTS. 
de longitud, hasta, encontrar ¡la cp^jta. próximo a la desemboca 
dura "del río Baquí, en e| Océano Afl'ántico, en la Provincia de 
María Trinidad Sánch,ez,' En este punto, estará el punto M>.

Desde este punto se sigile la costa, hacia el sur, hasta en 
contrar a un§ distancia aproximada de 3,800 Mts. la orjlUa 
Noroeste de la desembocadura del Río Boba en el océano Atlas- 
tico, próximo al sitio denominado "El Bambú". En este punto, 
egjgrá el punto- "E"- Desde i llí, se sigue, la mencionada orj|& 
Noroeste del Río Boba, aguaí arriba, hasta el punto donde és 
te encuentra el borde occidenlai del puente o badén sobre dicho 
Río, 'en ía carretera Nagua labrera. En ese punto estará el 
pinito "F". i

Luego, se sigue con una línea recta, coa raustbo.agrosma- 
dQ §—7—1$.' ^-E, y de mas j> menos 14,200 Mts. de longitud, 
hasta Ja iníerseceión. del borde sur del puente o badén de la carre 
te^. Nagua Wüa Riva, (quejpaga. por el poblado de Azueey) 
con. Ja orilla sur del, arrqjjo & Piedra Blanca- En este punto, 
estará el punto "G". Fina3ta.enp,'se sigue §1 borde sur de dicha 
carretera, hacia el' sur, hasta encontrar el punto de partida, 
cerrando así el perímeto de interés, con una supeficíe aproxi 
mada de 144,923.61 Has. Todp comprende pactes de las Pro 
vincias Ma. Trinidad Sánchez, ¡Duarte, Salcedo y E.spaiBat. EOi 
permiso se denominará "AZUQEY".

El presente extracto Se pública en cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el- Art. 73 párrafo II,. de la citada 
Ley Minera vigente a fin de qie surta efecto de citación para, 
todoa los <iue se crean con de¿ echos a oponerse a la soMcitud 
contenida m> elr tojsmo. La oposición deberá formularle, por es 
crito y presenfeda ante Ja Secr ítaría de Estado de Indusjria y 
Comercio, dentrjo de lo§ 60 día; hábiles siguientes a su publi 
cación según, se estip,ula en eJ Art. 87 de la referida Ley.

go, Distrito Nacional, a los. 
del añ.01í69.días, del! íafis de

PEDRO PABLO VILLANU-EVA,
Director de
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AVISO DE CAMBIO DE NOMBRE
El que suscjibe PAULINO MEDINA, dominicano, mayor 

de edad, casado; militar, domiciliado y residente en la casa N9 
47, de la cale María Montea, portador de la cédula de identi 
dad personal No 
por la presente 
1969, elevó una

225 serie 69, selüo hábil para el presente año, 
HACE SABER, que en fecha 3 de marzo de 
intancia al Honorable señor Presidente de la

Repúbiea, tendiente a recabar de este la autorización corres 
pondiente, parajCAMBIAR SU NOMBRE, por el de PAULI 
NO ANÍBAL MEDINA, y que el Presidente de la Junta Cen 
tral Electoral, mediante Oficio No. 949, de fecha 8 de abñl de 
1969, comunicó al suscribiente, que quedaba autorizado a dar 
cumplimiento a Bas formalidades de publicidad señaladas en el 
Art. 81 de la IJey 659 sobre Actos del Estado Civil, de fecha 
17 de julio de 1944.

En tal virtud de conformidad con los términos de la re 
ferida Ley, el suscribiente invita a cualquiera persona que ten 
ga interés en presentar su OPOSICIÓN a la solicitud de CAM 
BIO DE NOMBRE en el término de SESENTA (60) días, a 
partir de la fecha de esta publicación.

PAULINO MEDINA,
Santo Domingc 
1ro. de Sept. 1969.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

De acuerdb con las disposiciones de la ley número 659, 
modificada poij la ley número 4713 sobre Actos del Estado Ci 
vil, se hace de conocimiento general lo siguiente:

a) que el señor JAVIER CASTILLO ROSARIO, domini 
cano, mayor de edad, soltero, militar; domiciliado y residente 
en la base aérea de la F. A. D., de Santiago; portador de lia 
cédtfa de identidad personal ijúmero 10106 serie 55, ha eleva 
do instancia al Poder Ejecutivo a fin de cambiar su nombre 
por el de FRANCISCO JAVIER CASTILLO ROSARIO que es 
el que le corresponde.
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Que ía presente publi 
personas interesadas, 'inte 
plazo de 60 días sobre el 
miento a las disposiciones 
Santiago, 4 <Je Septiembre

zación se hace a fin de que, si hay 
pongan su oposición dentro de un 

cimbio de nombre referido, en acata- 
egajes. 
de 1969.

JAVIER CASTILLO ROSARIO 
Capitán, F.A.D.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

Sr. Dr. ¡ 
J. Ricardo Rícourt , 
Consultor Jurídico del Pod^r Ejecutivo 
.Director-Administrador de ¡la Gaceta Oficial 
Pafacio Nacional, ¡ 
Ciudad. !

(pficSr. Director de la Gaceta Oficial:
i

Le incluyo juntó con la! presente, el Recibo No-. 683976 de 
fecha 9 de junio de 1969 por la suma de RD?5-00 por con 
cepto de publicación en la Gaceta Oficia! del Aviso de petición 
del cambio de nombre, tal domo transcribimos a continuación:

"Por medio del presentí Aviso se informa a toda persona 
interesada presentar sus objeciones para que eF señor Hijinio 
Confesor Batista pueda cam >iar su nombre por el de SALVA 
DOR BATISTA, como se leí conoce generalmente, dentro del 
plazo de 60 días que la Ley establece, previo cumplimiento de 
todas las formalidades lega es.

Sin otro particular, le

Santo Domingo, R.D. 
Agosto 9 de 1969.

aluda muy cortesmente,

Dr. César A. Ramos F.
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AVISO-S(

En cumpiSmie 
sobre Actos del E; 
hace saber: que p 
fecha 24 de julio 
dominicano» mayor 
48, de este demieií 
sanehe Ozama, de 
del municipio de 
pendiente para caí 
Pagan Santana, po 
impetrante.

BRB AÑADIDRA J)E

to a Jas disposiciones dé la Ley No. 653, 
-ado Civil, de- fecha 1)7 dfe ¿alo-de 1944, 86 
r instancia- elevada al Eocter Ejecutivo, «a
e 1969, eJ señjor JoáquííTPagán Santana, 
de edad, casado, con cédula No. 8668, serie 
> y residente en la c&Üle 3 No. 66, del En 
asta ciudad, nacido <en Juma, jurisdicción
onao, solicitó la autorización legal corres-
biar su nombre por el de Hugo Joaquín. 
ser dicho caflibio <te interés personal del

Mediante ofici 
1969, el' Señor Pr 
Joaquín Pagan 
a fin de que en 
Pagan Santana.

No. 45137, di} fecha 1G> de septiembre de 
idente de la ¡República- autorizó- sk señor 

Sa: rtana, a reaíizat los procediasiento» legales 
adelante pueda llamarse Sugo- Joaqaía

"En consecuencia 
interés en centrar 
de sesenta días, a 
presente aviso.

se invita a las personas que crean tener 
o, a formuieír stis oposiciones1 en «^téíjníftio 
contar desde la fecha de la publicación del

Santo Dominso, Distrito Nacional! 29 de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nueve.

Dr. Fabio Tomes Vázquez Cabral,

AVISO

AVISO. El 
ro, cédtfa de 
renovado para el 
tas, domiciliado 3 
miento general q 
cha 31 de Agosto

SOBRE CAMBIO 3SE NOMBRE
*i,

iifrascrito, dominicano, mayor de edad, solte- 
idertfficación personal No. 118425 Serie 2; seUo 

presente año, dfe procesión promotor de ven- 
residente en esta Ciudad, hace de conoci- 
; mediante comunicación» No, 4É65T5, de f^- 

de 1969, el1 Poder Bjecutvo, me- autoriza a
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realizar los procedimientos 
bjar mi nombre por el de JC 'SE

requeridos por la ley para cam- 
MANUEL LAMARCHE RUIZ, 

que es e1 que acostumbro us ir en todos los actos de mi vida, e 
invito a haper oposición 4 quien tenga interés, en el término de 
60 días.

José MI. Lajnarcre Kuiz

EDICTO SOBRE ADOPCIÓN

En cump imiento de las disposiciones del "Artículo 365, 
Reformado, del Código Civil' Dominicano, se publica el dispo 
sitivo de lia sentencia dictad4 por el Juzgado de Ira. Instancia 
•del Distrito Judicial de Síin' Pedro de Macorís, en fecha 3 de 
septiembre del año 1969, en atribuciones civiles, en el procedi 
miento para adopción que !a misma trata:

J '"PRIMERO: Que debe CJONCEDER, como en efecto CON 
CEDEMOS, la HOMOLOGACIÓN, del Acto de Adopción hecha 
por los señores AGUSTÍN ADOLFO CEARA RÁYELO y MER 
CEDES VALDEZ DE CEARA, en favor de la menor NATIVI 
DAD DE LAS MERCEDES, y de consentimiento dado ésta últi 
ma, instrumentado por el Not irio Pútó'ico de los del número de 
San Pedro de Macorís, DR. ^ULS SILVESTRE NINA MOTA, en 
fecha 30 (TREINTA) de1 me¡ de Agosto del año mil novecien 
tos sesenta y ocho (1968), por haberse cumplido con todos 
íos requisitos y formalidades exigidas por la Ley:

SEGUNDO: que debe 
NAMOS, que ^os ape1 ! Mos a \ 
VALDEZ; y

ORDENAR, como en efecto ORDE- 
us ar por la adoptada sean CEARA

TERCERO; que debe OR: 
NAMOS, al Oficia' del Estado 
ción de San Pedro de Macorís 
Nacimiento de la adoptada JN 
DES> el nuevo ape'lido que He\

ENAR, como en efecto ORDE-
üivfl de la Primera Circunscrip-
anotar al1 margen del Acta de

ATIVIDAD DE LAS MERCE-
ará". '

lia prea'udida sentencia, c lyo dispositivo se ha transcrito,
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fue registrada en 
Septiembre del añ 
2da. Folio 168, b 
i ubicación en a 
. áí como se procec 
jJstado Civil, en e

Requerido en 
ua, e' día düz y r 
. entos sesenta y

3an Pedro de Macorís, el día diez (10) de
1969, en el Libro de Actos Judiciales letra

o e" número 702, y ha sido requerida su
laceta Oficial, de conformidad con la Ley,
era a su transcripcrión en los Registros del
lugar de nacimiento de la adoptada.

an Pedro de Macorís, República Dominica- 
uev£ (19) de septiembre, del año mil nove- 
ueve (1969).

DR, LUIS SILVESTRE' NINA Y MOTA 
Abogado.

4VISO SOBRE ADOPCIÓN
v

El que suscribe, Dr. ABRAHAM BAUTISTA ALCÁN 
TARA, dominicano mayor de edad, sotero, dbogado de los tri-
i na es de ¡a Repí

<-studio profesión? 
tos. apartamiento

bhca provisto de la eédu'a personal de iden-
.ad número 520 5. serie 16. de este domicilio y residencia, con

1 instalado en la cal1 e E! Conde esquina Hos- 
número 314, tercer piso del Edificio Baque-

de esta cíudai; a nombre y representación de te. señara 
RAMONA ALTAjGRACIA RAMÍREZ DE FERNANDEZ, do 
minicana, mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos; 
< *ovista dp a c§du! a persona" de identidad; número 44608, 
ívie primera: sdo aT día, de este domicilio y residencia, en 

ii "asa No 42 de la ca'fe "Pina" de esta ciudad, en cumplimien 
to de lo que dispone e1 artículo 365 deí Código Civil Modificado 
ñor la 'ey rúmer> 5152 de fecha 13 de Junio del año mil nove-
v •*it?s cincuenta 
guíente:

nueve (1959). tiene a bien solicitare lo si-

Que haga pujblicar en la Gaceta Oficial el dispositivo de la 
sentencia de fechla cuatro del mes de Septiembre del año 1969, 
de 'a Cámara de 7 o Civi' y Comercial de 'a Primera Circuns 
cripción de Juzgido de Primera Instancia del Distrito Nacio-
na\ que se copia mas adelante:
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PROCEDEPALLA: ÚNICO: 
NA ALTAGRACIA RAMI 
PÍA ALBERT DE RAMI 
cha 20 de abril de 1960, 
Dr,RUBEN SURO, de los 
todas sus consecuencias k 
firma (>dos.) DR. FAB 
Juez, y J. ELPIDIO PUEIjLO

ADOPCIÓN de EAMO- 
IEZ DE FERNANDEZ, j)or OLIM- 
IEZ, de acuerdo con el acto de fe- 

it strumentado por el Notario Público 
el número del Distrito Nacional con 
gales. ASI se pronuncia, manda y 
O ARTURO MOTA SALVADOR, 

M. Secretario.

Para tales fines le 4st>y anexando a la presente el recibo 
de Rentas Internas núnlero 990305 expedido en fecha 10 de 
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969), por va 
lor de la suma de Cinco- lesos Oro (RD$5.00). •

DR. ABt'AHAM BAUTISTA ALCÁNTARA 
Abogado

PUBLICACIÓN DE AVISO DE ADOPCIÓN

E' infrascrito abogado, 
JAS MEJIA, con estudio en

Dr. ANTONIO FRANCISCO RO- 
un apartamiento de lia casa N9 19

de ¡a calle "Ange. Morales", de la Ciudad de Moca, CERTIFI 
CA : lo.Que el día 25 del mes de Ju'io de 1969, dictó el Juzga- 
do de Primera Instancia de' Espaillat, una sentencia civil con 
autoridad irrevocable de la! cosa juzgada y registrada, en la 
cual consta que e1 menor LUÍS HUMBERTO SALCEDO JIMÉ 
NEZ, estudiante, nacido en ¡el "SALITRE", sección del Muni 
cipio de Moca, el día 9 de Mayo de 1958, hijo de los señores 
HUMBERTO ANTONIO SALCEDO BENCOSME y LUZ MA 
RÍA CAMACHO SÁNCHEZ, ha sido adoptado por la señora 
THELMA CLEMENCIA JIMÉNEZ BENCOME DE SALCE 
DO, dominicana, mayor de edad, de oficios domésticos; domi 
ciliada y residente en El Salitre, sección del Municipio de Mo 
ca, céduto. No. 13509; serie; 54; sello renovado, quien tiene 
como abogado constituido, como demandante al abajo firmado, 
decisión que tiene é siguiente dispositivo:

"FALLA: PRIMERO: Que debe HOMOLOGAR y al efec-
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to HOMOLOGA, en su forma y en su pontenido, el acta de
•t-Iopción mstrument ada por el Notario de los del Número para 
.-I Municipio de Moca, Dr. AMADO TORIBIO MARTÍNEZ 
TRANCO, en provecho del menor LUIS HUMBERTO, de once

arte de !a señora TELMA CLEMENCIAde edad, por ¡ 
JIMÉNEZ BENCO 
do de pertenecer a 
rtIA CAMACHO SÁNCHEZ; SEGUNDO: Ordena que la par- 
i mát> diligente cumpla con las demás disposiciones manda-

ME DE SALCEDO, dejando el adópta 
la familia naturaT de; su madre LUZ

,s a observar por a Ley en el presente caso y hacer la men 
in de lugar a' margen del acta de nacimiento del adoptado.
por esta nuestra sentencia, así se pronuncia, manda y fir-i":y

2o. Que a requc 
< IA JIMÉNEZ BE 
d t 11 del mes de a 
ile adopción, en les 

-t Primera Cir^uns; 
:'54 folios del 204

rimiento de la señora TELMA CLEMEN- 
STCOSME DE SALCEDO, se transcribió el 
?osto de 1969, ell dispositivo de la sentencia 
•egistros de !a Oficalía de1 Estado Civil de 
ripción deü Municipio de Moca, en el! libro 
a,' 211, destinado a esos fines, habiendo

; -oc d<do el oficia'i civi' mencionado a hacer la mención pres- 
*a por ía Ley al narren del acta de nacimiento de1 adoptado, 

304, de esa oficina.i el libro 174, fo1 ! 

Fsta pub'icació a se autoriza en -a Ciudad de Moca, Repú-
1 "ca Dominicana í oy día 27 de' mes de agosto del año 1969.

DR. ANTONIO fCO. ROJAS MEJIA 
Céd. No. 37304!. serie 54, sello 

renovado—ABOGADO

Dnmiricana
GOE ERXACION PROVINCIAL 

SANTIAGO
ACTA DE -TUR/.MENTACIÓN DE NATURALIZACIÓN

Num. 12
I

Siendo 'as 10 dje 'a mañana del día 16 di- julio del año mil 
novecientos sesenta y nueve, ha comparecido ante nuestro Des-
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pacho en eC Paiacio.ide la Gobernación, situado en la calle ¿Del 
Sol de esta ciudad de Saptiígo, la señora. CONCEPCIÓN NA 
VA VDA. ÑANSdÑ, de -nacionalidad cubana, mayor de edad, 
soltera; de ocupación quehjicer.es domésticos, portadora de la 
cédula de identificación peí sonal No. 36543* serie Ira., domi- 
cfliáSá y residente en Santiago, caje España No. 47, con el 
objeto de prestar juramejnt:> dé fla Ley en virtud de haberle 
sictp 'eoñcedíáa nacionalidad dominicana, de acuerdo con el De- 
creio 'No. 3849, de fecha 3 ( e julio de 1969, dictado por el Po 
der Ejecutivo y estando en
frascjito Secretario, .a, compareciente nos ha mostrado su cé 
dula personal de identificac 
persona que" ampara el Dea 
la nacionalidad dominicana. 

VISÍO el citado Decriet 
esta Gobernación.

En consideración a que

nuestro Despacho asistido del in-

ón que le acredita como la misma 
eto mencionado, el cual le otorga

\ No. 3849, quedará depositado en

VISTA lia Ley sobre,Naturalización No. 1683, del 16 de 
abrij de 1948 y sus modificaciones.

toda persona que se le otorga la
nacionalidad dominicana, dé )e prestar juramento por ante la 
Gobernadora de la Provincia, a que pertenece, hemos procedido 
de la manera siguiente:

Puesto de pie, Ja señora CONCEPCIÓN NAVA VDA. 
NANSON y extendida su maino derecha le h<-mos preguntado:

¿Jura Ud. en virtud de haberle sido concedida la naciona 
lidad domincana, fidelidad á la Repúbiea Dominicana y res 
petar nuestra Constitución y .cumplir con los deberes inheren 
tes como ciudadana dominicana?

Sí, juro.
En virtud de lo cual hemos levantado 1.a presente acta, que 

leída a -la compareciente la encontró conforme y firma junto 
con nos y el Secretario que certifica.

CONCEPCIÓN NAVA VDA. NANSON
OLGA MERA &SPAILLAT 
Gobernadora Civil de Santiago

CARLOS A. MIGUEL 
Secretario.
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GO
República Dominicana

ERNACION PROVINCIAL 
DE SAN JIJAN

ACTA No. 4
DEL SEÑOR KA:
Provincia de San 
año mil novecien 
de la mañana, com 
TES DE VALEN 
de San Juan, asís' 
RICO B. MENDE 
cionalidad Libanes 
comerciante; dom 
caLe Independenc 
Provincia de San . 
Personal No. 36, S 
para el año 1968, 
dominicana que 1< 
3698, de fecha 27 
tículo 9 de la Ley 
con las disposicio 
arriba citado, he P 
gado, al señor Ka 
juramento prestac 
respetar y cumplí

20 de Junio de 1969. JURAMENTACIÓN 
IIL BACHA. En San Juan de la Maguana, 

uan, a los veinte días del mes de Junio dtel 
s sesenta y nueve, siendo las diez horas 
areció ante mí, Profesora JOSEFINA POR- 
UELA, Gobernadora Civil de la Provincia 
do del Secretario de la Gobernación, SIDE- 
DUVAL. el señor KALIL BACHA, de na 
de 69 años de edad, casado, de ocupación 

iliado y residente en la casa N9 73 de lia 
del Municipio de Las Matas de Farfán, 

uan, portador de la Cédula de Identificación 
ríe 11, sello de Rentas Internas No. 2695671 
quien ha solicitado carta de naturalización 
fue concedida por medio del Decreto No. 
í mayo de 1969, y en cumplimiento del ar- 

<¡b. 1683, sobre naturalización, y de acuerdo 
es contenidas en el artículo 2 del Decreto 
ocedido a entregar, como al efecto he entre- 
il Bachá, la carta dé naturalización, previo 

ante mí; de ser fiel a la República y de 
la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo dual se levanta la presente acta, eme firman 
junto conmigo el ¡Secretario que certifica y da fe y el señor 
Kalil Bachá. I

Prpf. JOSEFWA PORTES DE VALENZUELA 
I Gobernadora Civil de la Pro- 
i vincia de San Juan.

SIDÉRICO B. 
Secretario de le 

Civil de la
San Ji.an.

MÉNDEZ DUVAL,
Gobernación 

Provincia de

KALIL BACHA
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República Dominicana
GOBERNACIÓN PROVINCIAL

DE SAN JUAN
"AÑO DE LA EDUCACIÓN" f

ACTA No. 5 - 23 de Julio de 1969. JURAMENTACIÓN DE 
LA SEÑORA AMELIA GUITIAN LÓPEZ. En San Juan de la 
Maguana, Provincia de SAN JUAN, a los VETINTIRES días 
del mes de Julio del año mií novecientos sesenta y nueve, sien 
do las DIEZ horas de 3a mañana, compareció ante mí, Profeso 
ra JOSEFINA PORTES DE VALENZUELA, Gobernadora 
Civil de "a Provincia de San Juan, asistido del Secretario de 
la Gobernación, SIDÉRICO B. MÉNDEZ DUVAL, la señora 
AMELIA GUITIAN LÓPEZ, de nacionalidad española, de 44- 
años de edad, casada ; de ocupación quehaceres domésticos, do 
miciliada y residente en la casa No. 108 de la ca'le Wences'ao 
Ramírez, del Municipio de San Juan de la Maguana,' Provincia 
de San Juan, portadora de1 la Cédu'a de Identificación Perso 
nal No. 18136, Serie 12, sello de Rentas Internas No. 99438, 
para el año 1969, quien ha solicitado carta de naturalización 
dominicana que le fue concedida por medio del Decreto No. 
3850, de fecha 3 de JuTio de 1969, y en cumplimiento del ar 
tículo 9 de la Ley No. 1683, sobre natura'ización, y de acuer 
do con las disposiciones contenidas en el artículo 2 del Decreto 
arriba citado, he procedido a entregar, como al efecto he en 
tregado, a 'a señora AMELIA GUITIAN LÓPEZ, Ja carta de 
naturalización, previo juramento prestado ante mí, de ser fiel 
a la República y de respetar y cumplir la Constitución y Jas 
leyes dominicanas.

En fe de lo cual se ^vanta la presente acta, que firman jun 
to conmigo el .Secretario que -certifica y da té, y la señora 
Amelia Guitian López.

Prof. JOSEFINA PORTES DE VALENZUELA, 
Gobernadora Civil1 de la Provincia

San Juan.
SIDÉRICO B. MÉNDEZ DUVAL,
Secretario de la Gobernación Civil

de la Provincia de San Juan.
AMELIA GUJTIAN LÓPEZ
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Altó DK LA EDUCACIÓN

Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, Octubre 18, 1969.

SUMARIO: 
Actos del Poder Legislativo

Ees. N9 483, del Senado, que aprueba varios nomhfamien- 
tos diplomáticos expedido» por el Poder Ejecutivo.-jJ^Ley N9
484. que introduce modificaciones a la Ley Electoral. — Res. N9
485. que aprueba el Contrato suscrito en fecha 27 del mes de 
enero del año 1969, entré el Estado Dominicano y la Compañía 
Consolidated Petroleum Exploration, 'C- por A.— Ley N9 486, 
'que modifica el artículo 4 de la Ley de Incentivo y Protección 
Industrial. -

Actos del Poder Ejecutivo
Dec. N9 4196, que nombra al Sr. Rogelio Delgado B., Agre 

gado Comercial y de Turismo de la Embajada de la República 
en España. — Dec. "N9 4197," que nombra al Sr. Joa.o Silverio de 
Caires, Cónsul Honorario de la "República en Funchal, Isla de 

^pec. Ñ9 4108, que ñ<5mbra al Sr. Héctor H. Cabral 
, Vicecórisul Honorario de la República en Detroit, 
^péc: N9 4199, qué nombra al Dr. Marino finido 

Ga|tillo', 'Miembro de la Comisión Nacional de Desarrollo- — 
De?. N9 4200, que concede incorporación al Grupo Cooperativo 
Nacional dé Choferes Independientes de UNACHOSIN". — Dec. 
N9 4201; que nombra al Mayor Dr. Enrique A. Peña Jiménez, 
E. N., Administrador del Aeropuerto Internacional de las Amé- 
ricas.,— -Dec. N9 4202, que nombra Delegados de la República

(Pasa a la pag. 2)

Imprenta J. R. Vda. García Sucesores, 
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana.
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Dominicana ajnte la XIX Reunión" r „ ...... _ _._. ..._
Organización Panamericana de Ja Salud y XXI Reunión del 
Comité Regioáal de la Salujjíparáaas-! Américas.—Dec. N? 4203,
que nombra al Sr. Víctor i 
Cultural a la Embajada l 
4204, que concede como 
la Orden del] Mérito de 
mán Cruz Ajíala. — Dec. N9

dice Knipping, Agregado 
ica en Israel.— Dec. N" 

o la condecoración de 
Z^ nchez y Mella al Lie- Her 

, :xue nombra al Tte. Coronel
Piloto Octavio de Js. Jorge Pichardo, F.A.D., Juez Presidente 
del CShsejo dfeGrüérra de Ira. Instataeia-de- la. Fuerza. Aére^ Do- 
mlnicaJtia.-^-Dédrétos ÍNtí^. 3206, 4207 y 420& ques apruebaft las 
Resoluciones Nos. 94-6ff, 108-697- y H&-69- Mel>TJjfecfQri& de 
Desarrollo Inpustrial,-r-Pec N' 4209Jque autoriza la impresión 
de estampillas para cigarrillos. — Dec. 'íf'9''4210, que autoriza la 
impresión de sellos para Documentos. — Dec- N9 4211, que con 
cede franquicia postal a la Asociación Pro-Rehabilitación de 
Inválidos Inc — Dec. N9 4212, que nombra al Dr. Antonio Pan-' 
nochií1 . Miembro de la Cortásión de Comrecio Exterior. — Dec. 
N"? 4213, qud nombra al Tte. Coronel Humberto Trifüio Esté- 
vez, E. N., Tesorero de la Junta Administradora de Retiro de 
las Fuerzas Armadas y de la Junta Administradora del Fondo 
de Previsión v Asistencia para los Alistados del Ejército Na 
cional. — Dec. N° 4214. que reintegrp. al Ejercito Nacional al Co 
ronel Joaquin A. Méndez Lara, E. N"., con el rango transitorio 
de General dp Brigada y lp ; nombra Inspector General del Ejér 
cito Nacional. — Dec. N? 4215. que, nombra al Coronel Rafael G. 
Ouzmán Actjs'a. P. N., Jefe de la Policía Nacional con el rango 
transitorio de General de Brigada. — De'c. N^ 4216, que nombra 
al Sr. Eduarao León Asenqio, Embajador, Delegado Alterno de 
1?. Misión Permarente de ~>a Repiiblica Dominicana ante la 
ONU. — Dec. N" 4217, que autoriza a la Liga Dominicana con 
tra el Cancar Tnc a recabar *n todos los puentes de acero del 
país, la suma de RD§0.26 Jx>r cada vehieulo de motor .durante 
el día domimgo 5 del mes Ide octubre del presente afto". — ¿>ec. 
N° 4218,' qute designa una I Misión del Gobierno para efectuar 
una visita oficial, en reciprocidad, a las Antillas1 Holandesas. — 
Dec. N<? 421G. que nombra jal Sr, Ramón A. Castillo, Ayudante 
Especial del Presidente de lia República, con rango de Secreta 
rio de Estapo.— Dec. N? 4220r que nomb?a al Sr. A, Amado 
Hernández, Miembro de laí Comisión de Comercio Edterior,.

DocumWtos judiciales
Auto dial Juez de la I9 Cántóra -Penal del Juzgado de 1* 

Instancia del Dto. Juddicíál de Santiago.—Avisos de Requeri- 
tnientos del Tribunal de Tierras.

Acta d
Documentos JOiversos 

juraménf ación del señor Vidal -Satiz Saitó-
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Año XC. .Santo Domingo de Guzmán, R. D. Octubre 18, 1969. N<? 9160.

Resolución N? 483, á'el Senado, que aprueba varios nombramientos 
diplómateos expedidos por él Poder Ejecutivo.

EL SENADO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

NUMERO 483

En ejercicio de la atribución que le confiere el inciso cuar 
to del Art'culb veintitrés de la Constitución de la República;

R.E S U E L V E :

ÚNICO: APROBAR los nombramientos diplomáticos ex 
pedidos por el Poder Ejecutivo en favor de los señores: Dr. Luis 
R. Betances¿ Embajador, Delegado Aíterno de la Misión Per 
manente de Ja República ante las Naciones Unidas- Dr. José 
G. Soba. Agregado Honorífico a la Embajada de la República 
en España, Mayor Piloto Morltimer O. Echavarría M., F.A.D., 
Agregado Aéreo Asistente en ¡la Embajada de la República en 
Madrid; Rene Fiallo, Enviado: Extraordinario y Ministro Ple 
nipotenciario de la República ante la Organización de Estados
Americanos (OEA); Teniente Coronel Piloto Luis Carlos Te-
jedá G., F.A.D., Agregado Aéreo de la Embajada de la Repú 
blica en Ecuador; Víctor Mantel FonSeur, Agregado Comercial 
de Ja Embajada de la República en México; Nicolás Siífa. Em- 
bajadoí, Jefe de la División c e Asuntos Europeos y Afroasiá 
tico» de I* Sentarte de E»t«ío de Relacione» Exteriores; Dr.
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zar, Ern|aja 
íos

rí Je|e de, la, DivisiónHonferof Hefnán 
de 1S dtsU,*ÜE.¿ 
de Estado de E elaciones Exteriores; Dr. Enriquiílo'TJcgas
Embajador. En< argado del Departamento de Asuntos Econó 
micos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores;
Capitán de Fra jata -Julián B. -Muñoz; M. de G-, Agregado Na 

jada de la República en Brasil; Tomás Báez 
Consejero de la Embajada t o la República en

val de la 
D az. Ministro
Francia; Agr. Fabio F. Herrera C., Embajador Extraordinario 
y Plenipotenc ¡10 de la República en Argentina; Coronel Luis 
Ñey Tejedn Altarez, Embajador Extraordinario y Plenipoten 
ciario de la ReríúbKca en Nicaragua; Francisco J. Supero Mi 
nistro Consejero de la Representación de la República ante la 
Organización dei Estados Americanos (OEA); Dr. Armando So 
sa L^yba, Consjejero de la Embajadja de la República en Co 
lombia; Dr. Marcos A. De Peña, Ministro Plenipotenciario de 
la Embajada d<-\ la República en Washington; Salvador R Ay- 
bar C., Agregac|o Comercial Hoínorífico de la Embajada de la 
República en Venezuela; Dr. Juan M. Contin, Embajador Ex 
traordinario y Plenipotenciario de la República en Alemania; 
Dr. Manuel Beinarde Díaz Franjul, Consejero del Departamen 
to de Asuntos ¡Económicos de la Secretaria de Estado de Re- 
Lic.onrs Exteriores; Dr. Eduardo Antonio García Vásquez, 
Etnuajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 

r, lombia; A(i.1a Celeste Barraos de Garlson, Agregada de la
Embaiada dé 
Eatfle, Agrega 
Antonio Jorge 
tar'a de Estado

a Rppúbtíca en Argentina; Víctor. F. Thomen
o de la Embajada de la República en, México;
Moreno. Ministro Consejero Adscrito a la Secre-
de fijaciones Exteriores; Dr..Manuel E. Gue-

ireio. Embajador Extraordinario v Plenipoteuoiario .di Ja Re 
púb'ica en G' 1 
mere >al d'- la 
Guido D '
c.ario de la R 
Ney Tejed?. L<

terr.ala; Salvador R. Aybar C., Agregado Co- 
Smbajada de lai República en Venezuela; Dr. 
ñdro. Embajador Extraordinario y Plenipoten- 
pública en Venezuela; Segundo Teniente Luis 
ra. F.A.D., Agtegado Militar de la Embajada

a Repúblfci en Nicaragua; Dr. Antonio Puigvert, Agre- 
1 Cultural íonorífico de la Embajada de la República er

Madrid; Dr. Simón Díaz Castellanos, ConsejeFo del Departa 
mento de A'surtoK" Económicos'dé la Secretaría- de Estado de 
Relaciones Exteriores; Capitán de Fragata, Rolando A. Po-
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i " lanco y Polanco, M. de G., Agregado Naval de la Embajada de

la República en los EstadostUnidos de América; Dr. Alfredo 
Fernández Sñnó, Ministro Peinsejero de la. Embajada de la Re 
pública eh Costa Rica;-Dr,'Luis Alfreda.Puyergé TÁéna, Em 
bajador, Delegado Permaneaie de^la República ante ^a UNES 
CO; Dr. Pedro Fernández P$ix, Ministro Consejero" "de la'Em 
bajada de la República en Pí nainá; Gustavo Julio Zeller, Agre 
gado Cultural de la Embajaca'de la República en los Estados 
Unidos de América; Dr. Dslíín Pérez y Pérez, Emtajador ads 
crito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores; Dr. 
Edmon Ouais Lajam, Embajajdor adscrito a la Secretara de Es 
tado dé Rebelones Exterioras; Tomás Casáis Pastoriza Mi 
nistro Consejero adscrito a ]a División de Publicaciones e in 
formaciones de la Secretan'^ de Estado de Relaciones Exte 
riores; José Martínez Morazaj, Consejero de la Embajada de la 
República en Brasil; Rafael Lluberes Carrón, Agregado a la Di 
visión del Protocolo de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores; Dr. Mario Read, Vittini, Embajador Extraordina 
rio y Plenipotenciario de la .República en los Estados Unidos 
de América: Marcos A. Cabr&l, Embajador de la Secrefaria de 
Estado de Relaciones Exteriores; Quisqueya Damir-'n de AlV>a 
Embajadora, Delegada Alterna de la República ante la ONU; 
L.'c. Gilberto Fiallo R-, Embajador adscrito a la Secretaria de 
Estado de Relaciones Exteriores; Dr, Pedro Fernández Peix, 
Embalador Extraordinario v, Pl^inot^nciario de la R^p^blirr» 
en Panamá; Ana Esther de! la Maza, Embajadora, Delegada
Alterna de la Misión Permanente de la República ante la ONU:i
Teniente Coronel Teófilo Ramón Romero.. P., E. N., Agregado 
Militar de la Embajada de la República en Panamá; Dr, Jesús 
M. Troncóse P^ Consejero adjscrito a la División del Protocolo 
dé 'a Secretaría de Estado c|e Relaciones Exteriores; Josefina 
Pichardo de Vásquez, Agregada a la División del Protocolo de 
lo Secretar'a de Estado de Relaciones Exteriores; Onfa'l'a M. 
Morillo Agregada a la División del Protocolo de U Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores; Primer Teniente Dr. Luis 
Aliexis Fermín Curiel, F. A, D., Agregado Aéreo adjunto de 
•""n F^haiada de la República en Madrid, España; Iván Osear 
ni:"— c --Mor S^roínrio de Tercera Clase adscrito a la Divi 
sión ce Asuntos Europeos y Afroasiáticos de la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores ; Dr. Tulio Franco y Flanco,
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Embajador de 
traordinario y 
rana y Militar 
mera Clase de 
Capitán de Na

la República aáte la, Santa Sede, Enviado Ex» 
Ministro Plenipotenciario ante la Orden Sobé- 
de Malta; Fausto Rojas hijo, Secretario de Pri- 
la Embajada die la República en El Salvador; 
ño Oigo Manuel Santjana, M. de G.. Asesor Na 

val ante la Jurta Interamericaha de t Defensa; Ondina Romero, 
Secretaria de Segunda Clase de la Embajada de la República
en los Estado? 
hijo. Secretarii 
tos Económicos

en Colombia; '. 
mera Clase de

Estado d- Reí; 
tro Consejero c 
rioue de Marcí

Unidos de América; Rafael Augusto Sánchez
de Segunda Clase del Departamento de Asun-

en los Estados Unidos dé América; Migue' Eu 
genio Santelises P, Secretario de Primera Clase de la Emba 
jada de la República en Uruguay; Octavio R. Cáceres Michel, 
Secretario de limera Clase de la Embajada de la República

.ogelio A. Jiménez Herrera, Secretario de Pri- 
la Embajada de la República en Guatemala;

Franfc Aiejand *o Vicini, B., Secretario de Tercera Clase ads 
crito al Departimento de Servicios Legales de la Secretaría de

ciones Exteriores; Rafael Damirón Diaz. Minis- 
la Embajada de la República en México; En- 

ena. Embajador en Disponibilidad; Carlos Gu^-
rrero Puello, Secretario de Primera Clase de la Embajada de la 
República en jVenezuela; Anrn Rigoberto Rodríguez Santos, 
Secretario de primera Clase de la Embajada de la República
en Venezuela; .Coronel Pedro Medrano Ubiera, E N., Repre 
sentante de la República ante la Junta Interamericana de Der
fensa; Norma 
bajada de la R

FVanco, Secretaria de Primera Clase de la Em- 
pública en España; Máximo Otoniel Molina *'-

monte, Secretai io de Segunda Clase de la Embajada de la Re 
pública en Verezuela; Dorila A- Bautista. Secretaria de Ter-

la Embajada de la República en los Estados 
erica; Rogelio felgado Bogaert, Agregado

paña; Víctor 3V 
ra1 de la Emba

Estado

DADA en 
greso Nacional,

cera Clase de
Unidos de Am
mercial y de Tmsmo de la Embajada dé la República en Es-

anuel del Giudeci Knnipping, Agregado Cultu- 
ada de la República en Israel; Aura María Me 

Ha C. Agregada a la División del Protocolo de la Secretaría 
elaciones Exteriores.

a Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
en Santo Domingo dé Guzmán, Distrito Nació-

nal, Capital de la República Dominicana, a los siete dias del
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126? de la Independencia y 1

Marcps A. Jaquez P., 
Secretario,

Julio Sergio Zorrilla Dalnusí, 
Secretario Ad-Hoc.

il íoyecientos sesenta y nueve años

Adriano A. Urjbe Silva, 
Presidente.

N1? 484, que introduce r lodificaciones a la Ley Ele'ctoral

EL CONGR:
En Nombre 

HA DADO LA

¡SO NACIONAL 
de la República 
SIGUIENTE LEY:

NUMERO 484

ARTICULO PRIMERO: Se le confiere a la Junta Central
Electoral las atribuciones que la Ley Núm. 5884 de fecha 6
de Mayo de 1962, otorgaba 
rales.

a las Juntas Provinciales Electo-

ARTICULO SEGUNDO:] Se modifica el artículo 175 de la 
misma Ley, para que en lo ajdelante rija del siguiente modo:

Art- 175.—Del cómputo nacional y provincial. Con la su 
ma de los resultados que muestren las relaciones formuladas 
•por la Junta Electoral del Distrito Nacional, y por las Juntas 
Municipales Electorales, la .Tunta Central Electoral efectuará 
el cómputo general de la votación en toda la República para 
los cargos de elección nacioial y para los de Senadores y Di- 
T''tac¡os. Este Cómputo se hará en sesión pública. Se iniciará 
:nmed:atairente después de fecundas dichas relaciones cuando 
no hava sido anulada la cocción en ninguna Mesa Electoral; 
en caso contrario ei cómputp se llevará a efecto después que 
ra ^avq verificado la nueva jeTección en las Mesas donde haya 
pido anulada 3a primera^ I
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ARTICULA 
art-'calo 122 de

TERCERO: Queda suprimido el párrafo dpi 
la precitada Ley 5884.

ARTICULO CUARTO: La solicitud de reconocimiento de 
los partidos políticos debe ser sometida a la Junta Central Elec 
toral, noventa ¡(90) días a más tardar antes de la fecha de 
celebración de la elección ordinaria.

En .-se mfemo plazo las agrupaciones independientes de 
ben hacer a la ( Junta Central Electoral la declaración a que se 
refiere el articulo 87 de la L*>y 5884.

í ;
ARTICUL0 QUINTO: Se reforma el párrafo in fine del 

articulo 184 de ¡la Ley N<? 5884, agregado ñor la Ley 252, de fe 
cha 29 de Febrero de 1968, para que se lea así:

"La Oíicm^ Central del Estado Civil y las Oficialías del 
Estado Civil dependerán de la Junta Central Electoral, salvo 
en lo concernirte a los impuestos fiscales y a lo dispuesto por 
.-i art culo 4 de! la Ley 659, sdbre Actos del' Estado Civil, mo 
dificado por las) Leyes Nos. 268 del 24 de junio de 1966, y 74 
¿el 3 de Diciembre de 1966

La presentij Ley deroga toda ley o parte de ley que le sea 
contraria.

DADA en 
greso Nací- nal, 
•nal. Capital de 
mes de septi 
años 126° de la

la Sala de Sesiones del Senado Palacio del Con- 
en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacio- 
a República Dominicana, a los treinta días del 

del año mil novecientos sesenta y nueve. 
Independencia y 107° de la Restauración.

era jre

Secr. 
Marcos A

Yolanda A. Pinentel de Pérez,
'taria. 
. Jaquez,

Dr, Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente.

Secretario.

DADA en Ijj Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Ccngjreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,
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deDistinto Nacional, Capital 
siete "j^as del'mes de octubre
y nueve, años 1§6° de la •j¡^f. . í .••?,- i

la República Dominicana, a los 
del año mil novecientos sesenta 

ladependetícia y 107° de la Restau 
ración- 

Patricio G. Badía Lara,
' Presidente. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. '

Bienvenido Pimentel Piñaj 
Secretario. | '

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente dé la UepíttJKca Dominicana• --í • ¡

En ejercicio de las atripupiones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución; ;

PROMULGO la presenfje Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su | conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Ddrri imcana, a los trece días del mes
de octubre del año mil novéc: 
de la Independencia y 109 4e

entos sesenta y nueve, años 126° 
la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N9 485, que apruetja ,el Contrato suscrito en fecha 27 de!
mes de enero del año 1969, enljre.el Estado Dominicano y la Compañía

Consolidated Petrolfeu^n Exploration, C. por A.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombije pe la República

NUMERO 485

VISTC el inciso 19 del 
la Repfiblica; ' i

37 de k Constitución de
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VISTO el 
dA año mi! n': 
minicano y la 
C. por A.

ontrato suscrito en íecha 27 del mes de enero 
ícientos sesenta y nueve, entre el Estado Do- 
ompañía Consolidated Petroleum Exploration,

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato suscrito en fecha 27 del 
mes de enero del año mil novecientos sesenta y nueve, entre el 
Estado Dominicano, representado por el señor José A. Brea 
Peña, Secretario de Estado de Industria y Comercio y la Com- 
palía Consolida :ed Petroleum Exploration, C. por A., represen 
tada por el señor William Clark,-en virtud del cual EL ES 
TADO otorga ¿. dicha Compañ'"a el derecho de exploración del 
petróleo y demás substancias hidrocarburadas en el territorio 
nacional, dentra del área cuya descripción de vértices y de 
marcación provisional se indican en este Contrato, que copiado 
a la letra dice isí:

ENTRE: í
CONTRATO

El Estado Dominicano, representado por el Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, señor José A- Brea Peña, do 
minicano, may >r de edad, úmcionario público, casado, de este 
«-"cnvcilio y residencia, portador de la Cédula Personal de Iden 
tidad N9 38100, Serie Ira., renovada con sello de Rentas Inter 
nas N9 279648 5 en virtud de los poderes que le confiere la ley 
y del Poder Especial conferídole por el señor Presidente de la 
Rppública que ¡rige los destinos de la .República Dominicana, de 
^echa 27 del rps de enero del año mil novecientos seser-ta y 
nueve, quien <jn lo adelante se llamará "EL ESTADO"; y el 
cnñor WUiíim , Clark, norteamericano, mayor de edad, casado, 
industrial, identificado con la Licencia de manejar automóvi 
les N* 0548260 del Encado de Ok>áh.óma, Estados Unidos de 
América, domiciliado y residente en el 1020 Ashford Ave., San 
Juan Puert^: lico. a nombre y representación de la compañía 
Pon-rJiJated l'etroleum Exploration, C. por A., organizada de 
acuerdo con 1?^ leyes de la República Dominicana, domiciliada 
en el número J39 de la calle IsaBel la Católica de esta ciudad, 
quien en lo adjelante se llamará "EL CONCESIONARIO",
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POE CUANTO: El Poder Ejecutivo en virtud de las dispo 
siciones de la Ley Núm. 45S& ¡ de fecha 31 de agosto de 1956 
scbre petróleo e hidrocarburbsj modificada por la Núm. 4833 
del 17 de enero de 1958, actualmente en vigor, tiene autoridad 
para suscribir contratos paraj 1& exploración, explotación y be 
neficio del petróleo, asi como del asfalto, nafta, betún, brea, 
ozaquerita y demás mineral^ combustibles análogos, las re 
sinas fósiles y los gases desprendidos de los yacimientos de 
-dichos minerales, tanto con, nacionales como con extranjeros, 
cuando se consideren convenientes al interés económico na 
cional, i I

POR CUANTO: EL CONCESIONARIO, para 'levar a efec 
to el desarrollo de la referida industria petrolera en la Repú 
blica está organizando, en cumplimiento' de las disposiciones 
de la citada Ley sobre petróleo, una compañía por acciones qu<> 
se denominará "Consolidated! Petroleum Exploration, C. por 
A", compañía que se constituirá de acuerdo con las leyes de 
la República Dominicana, cort um capital m'nimo de $200,000.00 
donde participará ampliamente el capital dominicano si asi lo 
deseare;

POR CUANTO: EL CONCESIONARIO, ha solicitado el 
otorgamiento del derecho a la suscricpión, de conformidad con 
la Ley N° 4532 promulgada el día 31 de agosto de 1956, de un 
contrato-concesión para la exploración, explotación y beneficio 
d^l petróleo y demás substancias hidrocarburadas, en las áreas 
señaladas más adelante, delimitadas en los planos correspon 
dientes que figuran anexos al presente documento asi como el 
derecho a las subsiguientes explotación y beneficio de las re 
feridas substancias minerales, en el territorio nacional;

POR CUANTO: Las zcjnas denominadas "SAMANA", 
"CAONABO" y "BARAHOIJA1", solicitadas por EL GONCE-' 
SIONARIO, para el estudio y desarrollo de los trabajas corres 
pondientes a la investigación; petrolera del país, no cubren pe 
rímetro alguno comprometido Con anteriori3ad, según constan 
cia en los libros del Registr^ público de Minería de la Direc 
ción General de Minera, no estando en las mismas condiciones 
la zona denominada "RIO GUA.YUBIN", ya que la misma no 
se encuentra jurídicamente ( libre, por haber sido impugnada
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la Resolución 
que canceló lo 
Oil Company" 
1964;

POR
los trabajos d

leí Secretario de Estaflo de Industria y Comercíti 
¡ derechos otorgados á la 'Compañía "Quisqueya 
mediante contrato de fecha 25 de marzo de

NTO: EL CONCESIONARIO, para llevar a cabo 
investigación y valorización de la zona selec 

cionada, se conpromete a invertir en el pió«_eso inicial de las 
operaciones exploratorias la suma mínima de $200,000.00 sin 
costo alguno para el -Estado Dominicano, ya que el período de 

•a las investigaciones petroleras no será mayorexploración p<
de dos (2) arijos, comprometiéndose a iniciar los trabajos den 
tro de los 180Í días subsiguientes a la suscripción de la presente 
obligación y ai perforar dos (2) pozos por año a una profundi 
dad mínima dj? doce mil (12,000) pies;

i
i

POR CUANTO: EL ESTADO considera que para hacerse 
efectivas las ¡condiciones del contrato en cuanto a la validez 
de los derechos relativos a los subsiguientes trabajos de explo 
tación, beneficio, refiner a, venta y transporte del petróleo, cu 
yas estipulaciones se consignan más adelante, EL CONCESIO- 
VARIO deberá localizar petróleo en cantidades comerciales 
• entro del te: mino acordado para el período exploratorio, así 
como cualesquiera otra substancia mineral objeto de su solici 
tud, de lo cortrario cesarán de pierio derecho todas las prerro 
gativas, der-'C íes y concesiones otorgadas en el mismo, pudien- 
do EL ESTA DO rescindir unilateralmente el contrato, sin que 
EL CONCESIONARIO íenga derecho a indemnización de nin 
guna especie:'

<VNTO: Con el fin de determinar el área cuya ex- 
xplotación se otorga al CONCESIONARIO y es- 
Btalle las bases de las,' relaciones recíprocas entre

POR CU 
l>lorac¡''.n y e 
tablncer en d¡
"•as part-s. en'particular con respecto a las obligaciones con EL 
ESTADO qu<; EL CONCESIONARIO asumirá, así como la* 
exenciones de. impuestos, derechos, contribuciones, tasas fisca 
les, presentes o futuras que EL' ESTADO desee concedr al 
CONCESIONARIO; y en el entendido de que el preámbulo que 
antecede forma parte de este contrato, las partes así represen 
tadas acuerda lo siguiente:
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ARTICULO PRIMERO:! EL ESTADO otorga al CONCE 
SIONARIO el derecho a la,exploración del petróleo y demás 
substancias hidrocarburadas en el territorio nacional, dentro 
del área cuya descripción de vértices y demarcación provisional 
se indican más adelante, según lo define el Art. 2 de la Ley N? 
4532, del 31 de agosto de 1950, y a investigar el subsuelo de 
la misma, sin límite de profundidad, las aguas corrientes o pro 
fundas que se encuentren dentro de dicha área de concesión, 
y a estudiar de conformidad coíi los métodos usuales estableci 
dos por la in'dustria petrolera, técnica y científicamente, todas 
las formaciones geológicas en y bajo de dicha área superficial 
y a explotar, adquirir y beneficiar bajo las condiciones y esti 
pulaciones que más adelante sé consignan, lodo el petróleo y 
demás substancias hidrocarburadas que ¿e encuentren y loca 
licen en y bajo la referida área superficial.

ARTICULO SEGUNDO: El área cuya exploración y ex 
plotación EL ESTADO otorga al CONCESIONARIO es de 
aproximadamente 815,814 hectáreas, compuesta uor tres zo 
nas, cuya delimitación «s la siguiente:

ZONA DENOMINADA "SAMANA", con una superficie 
de 117,132 hectáreas mineras, frente a las Provincias 1 Sama- 
ná. El Seybo y La Altagracia.

"Partiendo del Punto N0 1, situado en el punto más orien 
tal del Cabo Engaño, Provincia La Altagracia. Desde este pun 
to, se traza una linea recta con rumbo Este franco hasta una 
distancia de 3 millas hasta el limite de las aguas territoriales 
de la República Dominicana, ahí estará ei Punto N9 2. Luego 
se sigue la linea límite de las aguas territoriales, hacia el Oes 
te, conservando la 'distancia dé 3 miras, hasta un punto situado 
sobre un rumbo Norte franco cfel Punto más septentrional de la 
Punta Masraa: ahí estará el Plinto N? 3. Desde este puntó, s° 
traza una I'nea recta con ruñibo casi Norte franco hasta el 
punto más meridional de la Punta Balandra, donde estará el 
Punto N9 4. Luesro se sigue la costa Sur de la Península de 
Samaná primero hacia el Oeste, luego hacia el Sur y luego hacia 
r' Fstf> nfl.spnflo por 'as poblaciones de Samaná. Sánchez Sa 
bana de La Mar y Miches, hasta caer de n>¿evo en el punto de 
partida en el Cabo Engaño". Cerrando así el perímetro que con-
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siste en una 
Cabo Engaño

ona de las aguas territoriales y la eosta, i asta el

ZONA IENOMINADA "CAONABO", con una superficie 
de 384,688 hectáreas mineras, dentro de las Provincias de: Ba 
rahona Baoruco e Independencia.

"Partiem 
principal del 
Descubierta. 
Dominico-Hai

o del Punto A en el Centro del parque o plaza 
poblado de Cacique Énriquillo, Municipio de la 
'rovincia Independencia, próximo a la frontera 
iana. Desde este punto se traza una línea recta

con rumbo Sireste y de aproximadamente 78 Kms. hasta el
centróle la i ¡lesia principal católica del poblado de Barranca,
Municipio de l'amayo, Provincia de Baoruco; allí estará el pun 
to B- luego otra línea recta con rumbo Sureste y de aproximada 
mente 2,500 metros hasta el centro del puente o badén de la 
C.arretera Az la-Barahona con el Arroyo Fondo Negro; ahí es 
tará el Punte C. Luego sigue el borde occidental de la carre 
tera mencionada, hacia Azua (al Este) hasta donde la misma 
cruza pl límite entre las Provincias Barahona y Azua; allí es 
tará el Punto ( D. Luego se sigue cucho límite hacia el Sur, hasta 
encontrar la Jjinea de la costa, próximo a la punta Martín Gar 
cía, en el Mar Caribe; allí eátará el Punto E. Se sigue Ja costa 
o litoral hacúi el Noroeste, luego hacia el Oeste y luego al Sur, 
pasando por la ciudad de Barahona, hasta un punto de la costa 
situado a 3.5 Kms. al Sur del punto más oriental de la Punta 
Arena, Provincia de Barahona; en ese punto estará el Punto F. 
Desde ahf se ,traza una línea recta, con rumbo Noroeste y de 
aproximadamente 69 Kms pasando por el centro del poblado 
El Aguacate, Provincia Independencia, próximo a la frontera 
internaeiona',j hasta encontrar la frontera; ahí estará el pu^*o 
G. Se sigue la.frontera hacia el Norte, hasta el punto de partida 
en Caciaue Enriquillo", cerrando asi el perímetro. 

I
ZONA DENOMINADA "BARAHONA". Partiendo del 

punto "A", situado en la desembocadura del Río o Arroyo Ni 
za to en ía co¡ita de la provinc ; a .le Barahona, próximo a Paraí 
so. Desde este punto, se sigue la costa o litoral hacia el Sur, h??- 
ta el punto "15", situado en el vértice más meridional del Cabo 
Beata luego s|- sigu<- el litoral hacia el Noroeste hasta la ribera



GACETA OFICIAL 16

oriental de la desembocadura del Río Pedernales; en el punto 
más occidental de dicha ribera, estará el punto "C". Luego se 
sigue la ribera mencionada, hacia el Norte y continuando por 
la frontera internacional Dominico-Haitiana, por el lado domi 
nicano, hasta el punto "D", que estará situado en el cruce de la 
frontera y la línea interprovincial de las provincias Independen 
cia y Pedernales. Desde este punto, se traza una línea recta con 
rumbo Noroeste y de aproximadamente 2 Kms. hasta el centro 
del poblado El Aguacate, Provincia Independencia, donde esta 
rá el punto "E". Desde este punto, finalmente se traza u-na lí 
nea recta con rumbo aproximado de S 56"? 50' E- y de 68 Kms. 
aproximadamente, hasta el punto de partida en la desemboca 
dura del Río Nizaíto, cerrando as 1' el perímetro con una super 
ficie de 313,994 hectáreas".

Párrafo: Se consigna en el presente contrato que la zona 
denominada "Rio Güayubín", de 1,290,186 hectáreas, cuya de 
limitación se indicará más adelante, actualmente en litis entre 
la Quisqueya Oil Company y el Estado Dominicano, podrá 
otorgársele al concesionario en las condiciones que rijan al mo 
mento de su otorgamiento, si al quedar libre dicha zona el 
concesionario mantiene el interés sobre esa superficie.

ZONA DENOMINADA "RIO GUAYUBIN", con una su 
perficie de 1-29X>,186 hectáreas mineras, dentro de las Provin 
cias: Dajabón, Monte Cristi, Santiago Rodríguez, Puerto Plata, 
Valverde y Santiago.

"Partiendo del Punto N9 1, situado en el centro del "Mo 
numento a la Paz", de la ciudad de Santiago de Los Caballe 
ros. Desde este punto, se traza una línea recta con rumbo No 
roeste, la cual pasa por el cruce de las carreteras Mao-Sabane- 
ta con Mao-Monción y por el lado Sur de la ciudad de Dajabón, 
hasta la frontera Dominico-Haitiana que es el R'o Masacre; en 
la orilla oriental de dicho río estará el Punto N9 2. Luego se 
s-gue esta orilla hacia el Norte, siguiendo la frontera y toman 
do luego el litoral en Ja Bahía de Manzanillo y luego la Costa 
de la Provincia de Monte Cristi, hasta la Punta o Cabo El Mo 
rro, donde estará e! punto N" 3. Luego se sigue el litoral. ha"ia 
el Este, pasando por las Provincias de Monte Cristi. Puerto 
Plata. Espaillat y María Trinidad Sánchez, hasta el centro del
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parque
este punto se 
una distanc^ 
tro ael puente 
Yamasá-Cevic 
otra línea rec 
madamente 76 
Nuevo. 
Desde estf 
este y de 
partida en

prJrcipal de Nagua; -allí estará el Punto N,9 4. Desde 
traza una línea recta con rumbo Suroeste con 

ie aproximadamente 61 kilómetros, hasta el cen- 
o badén que cruza el R'"o Ozama en la carretera 
is; allí estará el Punto N9 5. Desde este punto, 
a con rumbo ligeramente Suroeste y de aproxi- 
kilómetros, hasta el centro del poblado de Valle 

Provircia de La Vega, donde estará el Pynto ,NP 6. 
otra línea recta con rumbo ligeramente Noro- 

apraximadamente 72 kilómetros hasta el punto de 
cerrando asi el 'perímetro.Santiago'

ARTICULO TERCERO: Las substancias sángrales objeto 
de estudio e investigación por parte del CONCESIONARIO, a 
las cuales se refiere particularmente este contrato son: el pe 
tróleo y sus aíiociadós naturales líquidos o gaseosos, tales como 
la nafta, la kerosina natural, los gases hidrocarburados y el he 
lio, el asfalto ;ea cual fuere el estado en que se encuentre, el 
betún la breaj, la elaterita. la ozaquerita y demás minerales 
derivados del .petróleo; exceptuándose expresamente de esta 
enumeración lu resinas fósiles y el tarbón y sus derivados.

ARTICUIO CUARTO: El derecho a la exploración y ex- 
'ún del petróleo y demás substancias hidrocarburadas en 

el área antericjrmente descrita que EL ESTADO otorga al CON 
CESIONARIO. según ha sido convenido y aceptado entre las 
partes, es por ¡treinta (30) años a contar de la publicación pn 
la Gaceta Ofiéial del presente contrato, pero condicionado al 
eump'imiento tíe determinadas obligaciones.

I

El referid} periodo de treinta años se divide tn dos etapas 
sucesivas: un per'odo exploratorio de dos años de duración e~i- 
rante los cuales EL CONCESIONARIO se obliga a efectuar la 
perforación dr dos pozos por año a una profundidad mínima 
df 12,000.00 pe?, cada uno. y otro de explotación por 28 años 
durante los cuales se obliga a efectuar la perforación de tivs 
pozos por año! a la misma profundidad arriba in'dicada, y al 
cual sólo t*nd|-á derecho siempre y cuando durante el primer 
período de dos años localice petróleo en cantidades comerc'a- 
IP-: asi come ce cualesquiera otra de las ?ubsí,ancias minerales 
objeto de este contrato.
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ARTICULO QUINTO: EL CONCESIONARIO se obliga 
durante el período de exploración, o sea, dentro de los 24 me- 
¡363 a oartir de la aprobación del presente contrato y de su pu 
blicación en la Qaceta Oficial, a efectuar una reducción del 
SQ% del área total concedida, y en consecuencia, a seleccionar 
las zonas escogidas para la explotación, pudiendo realizar ma 
yores reducciones si así lo estimare conveniente.

Las áreas de explotación deben ser determinadas en forma 
d^e paralelogramos rectangulares de una extensión superficial 
de no menos de 16 hectáreas cada una. Cuando cualesquiera 
de las áreas elegidas por EL CONCESIONARIO toque al mar, 
lagos, lagunas o ríos, caminos u otras cosas cuyas formas o 
posición no permitan una demarcación rectangular, el plano del 
área as:' situada se presentará en la forma más rectangular po- 
isible. Las áreas así seleccionadas para exploración, no deben 
incluir las zonas en las .cuales la Ley prohiba expresamente 
los desmontes y tumbas de árboles. Las áreas que EL CONCE 
SIONARIO deje Ubres permanecerán como reservas nacionales 
sobre las cuales el Gobierno Dominicano puede otorgar libre 
mente concesiones a otras personas.

ARTICULO SEXTO: EL CONCESIONARIO se obliga a 
depositar en la Dirección General de Minería, dependencia de 
la Secretaría de Estado de industria y Comercio, cinco (5) co 
pias del plano de cada área de selección, designada o escogida 
para la explotación, conjuntamente con un informe descriptivo 
estableciendo claramente su extensión superficial y situación, 
los cuales planos, para los fines de inscripción en el Registro 
Prbh'co para concesiones de Explotación de Petróleo, deberán 
estar contrafirmados por el Secretario de Estado de Industria 
y Comercio y marcado con el sello oficial, dentro de los treinta 
(SO) días subsiguientes a líi recepción de los mismos. A costa 
del CONCESIONARIO se procederá a la publicación, por parte 
de la Dirección General de Minería, de la nueva descripción efe 
linderos en la .Caceta Oficial.

ARTICULO SÉPTIMO: EL CONCESIONARIO se com 
promete a invertir una suma inicial de US$20Q,OOO.QO sin costo 
ajguno para EL ESTADO, en las labores de exploración del 
¡primer período de 3os (2) años ya mencionado, y se obliga a
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traba josiniciar los 
d as subsiguient 
foración del pririer 
el aludido plazo 
pozos por año-

objeto de este contrato dentro de los 180 
a la firma Qel mismo, comenzando la per- 
pozo antes, durante o después de concluido 

de 180 días y ai perfoíar un mínimo de dos (2)

Las partes 
perforado, cuarteo 
nafta o gas natu 
gado a una 
llegue antes a 
la perforación, i 
rá la perforar-V 
•estipulado por U

contratantes convienen en que un pozo ha sido 
se ha obtenido un horizonte de petróleo, 

ral de producción comercial, o cuando haya lle- 
proíundidad míninia de 12,000 píes, a no ser que 

una roca hipogénica y haga inútil el continuar 
n cuyo caso EL CONCESIONARIO suspende- 
i y dicho pozo contará para cubrir el mínimo 
s partes.

Los pozos qae EL CONCESIONARIO perfore en exceso al 
mínimo de tres, (3) por año establecido en el período de ex 
plotación, o sea'después de cubiertos los dos ¿ños de explora 
ción, se acumularán para cubrir obligaciones de perforar en
otros años. Ii

La Secretaria de Estado de Industria y Comercio y la Di 
rección General, de Minería quedan capacitadas, por mutuo
;inierdo entre \z 
mier.tn de las oí 
NARTO en este

AKTICULO

s partes, para verificar y controlar el cumpli- 
ligaciones puestas a cargo de EL CONCESIO- 
artículo.

OCTAVO: Queda expresamente convenido en 
tre las partes que se entenderá: a) que un pozo de petróleo tie 
ne producción comercial cuando rinda no menos de 300 barri 
les diarios durarte los primeros 30 días, siampre que dicho pozo 
no alcance una jrofimdidad mayor de 12,000 pies y que el pe 
tróleo que be lo| re sea de grado aprovechable en el país; b) que 
un pozo de nafta tiene producción comercial cuando rinda por
lo menos 200 g-; 
su vda product: 
tom -rcial cuand

iones diario? durante los primeros 30 dias de 
va, y c) que un pozo de gas tiene producción 
> rinda por le menos 500,00 pies cúbicos diarios

durante los pririeros 30 dias de su vida productiva, si no 
trata de un gas con fracción condensable de 1,000.000 pies cú 
bicos diarios si pe trata de un gas seco o sin fracción conden 
sable, i
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EL CONCESIONARIO pcdrá perforar pozos en áreas ur 
banas o habitadas, ubicando d íohos pozos a una distancia equi 
distante cíe no menos de 100 pies d^e la próxima constiucción 
o vivienda.

ARTICULO NOVENO: un razón de las labores que EL 
CONCESIONARIO se comproriete a realizar durante el primer 
per.'odo exploratorio de dos (2) años y luego ¡si ha encontrado 
petróleo o cualesquiera otra ae las substancias minerales ob 
jeto del presente contrato en este período, durante el segundo 
período de explotación de 28 £ ños, el ESTADO se compromete
a dar al CONCESIONARIO ¿
su cuenta, el derecho de entre da y salida a todos los terrenos
incluidos dentro de la zona d ; concesión delimitada en el ar-

llevar a cabo sobre la misma 
herentes a la exploración y 
que impliquen o envuelvan di 
que EL CONCESIONARIO ii

a las personas que actúen por

tículo segundo de este contrato y del plano anexo, así como a
;odas las operacinoes técnicas in- 
jxplotación y demás actividades 
:hos trabajos, en el entendido de 
idemnizará a todas las personas

con derecho a ello, por los daiíos y perjuicios que tales opera 
ciones puedan ocasionarte. i

Para los fines arriba stñailados, EL CONCESIONARIO ob 
tendrá del dueño de la superficie su consentimiento para ocu 
par los terrenos que necesite ty celebrará con él convenios es 
peciales a los fines de estipulkr la forma de la indemnización. 
En caso de negativa u oposición del dueño de la superficie, la 
Dirección General de Minería, actuará como arbitro'si así lo 
aceptan tanto EL CONCESIONARIO como el propietario. Si 
ro se logra acuerdo alguno, EL CONCESIONARIO podrá ocu 
par los terrenos necesarios p<|>r expropiación, conforme con el 
procedimiento establecido por ¡la Ley y EL ESTADO conviene 
en coadyuvar a ese propósito, £.1 través de los organismos com 
petentes. ;

ARTICULO DÉCIMO: EJ- ESTADO autoriza al CONCE 
SIONARIO a construir, dentrp o fuera del área de concesión, 
caminos, puentes, vías férreas!, oleoductos, viaductos, tuberías 
de agua, estaciones de bomba, plantas de producción y líneas 
de fuerza eléctrica, talleres pjlantas de tratamiento y cuales 
quiera otros establecimientos de beneficios del petróleo y de-
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hidrocarbti radbs edificios para oficinas y viviendas de 
tr ibajadorés, y cuantas construcciones sean útí- 

para las labores de explotación, sin que la an- 
enumerauón sea limitativa, pudiendo para todíi 'efió, xlé 

la ley, expropiar los terrenos que fueren ne- 
servídumbres.

co i
estat lecer

mas
empleados y 
les o necesaria 
terior
conformidad 
cesarios y

Sin embarfeo, EL CONCESIONARIO deberá someter los 
planos de las referidas construcciones a la Secretaría de Esta 
do ae Obras Públicas y Comunicaciones, por la vía de la Secre 
tar a de Estadc de Industria y Comercio, para su aprobación; 
estos planos pcdrán ser modificados de acuerdo con las leyes 
sobre la materia o por interferir cualquier proyecto futuro del 
Gobierno Domi licano. Si dentro de los 60 días siguientes al 
sometimiento de los planos por parte del CONCESIONARIO, 
la Secretaría d; Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 
no hiciera objeúón alguna a ellos, dichos planos se considera 
rán aprobados. ( En caso de urgencia, el CONCESIONARIO pue 
de antes del plazo de 60 días mencionado, iniciar las construc 
ciones, obligándose sin embargo a efectuar las modificaciones 
que el referido. Departamento le recomendare dentro del tér 
mino de los 60 días convenidos^

ARTICULO

la concesión, la 
como arena y 
ra la exploiacii 
lización de las 
cumplirse los i

DÉCIMO PRIMERO: EL ESTADO autoriza 
CONCESIONARIO, a utilizar dentro del área de 

5 maderas, piedras y agregados en general, tales 
gravilla y otros materiales necesarios o útiles pa- 

n y explotación* entendiéndose que para la uti- 
aguas públicas y los cortes de madera deberán 
equisitos de la ley sobre la materia.

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: EL CONCESIONARIO 
<e obliga a emplear en los f-abajos de exploración y explota- 
ricn. a^i como en todas sus demás actividades, personal domi 
nicano con --xctpciún del personal especializado o trabajadores 
técnicos Asimismo podrá emplear libremente un 70^ de per 
sonal txtranjerjo para aquellos puestos o'trabajos de dirección. 
?dn- ".i^trati^n. técnicos o de confianza, comprometiéndose FL 
FSTADO a - irgar a esos extranjeros, así como a sus fami 
llara y al personal que de ellos dependa econ5nrcamente, los 

permisos de entrada y salida al territorio do-
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minicano y los de residencia, ¡siempre y Cuando dichos extran 
jeros se ajusten a las prescripciones de las leyes de migración.

EL CONCESIONARIO sje obliga, además, a cumplir con 
todas las disposiciones legales vigentes o futuras sobre trabaju, 
seguro social, accidentes de irabajo, higiene y seguridad in 
dustrial, y de cualquier otra .ndole.

i
ARTICULO DÉCIMO TERCERO: EL CONCESIONARIO 

podrá exportar libremente sus productos, una vez satisfechas 
las necesidades internas del país, sin más impuestos que el es 
tablecido sobre la producción bruta que se obtenga, estipulado 
en este contrato y el establecido por la Ley N9 5911 del 22 de 
mayo de 1962, modificada pórj la N0 6173 de fecha 30 de enero 
de 1963, sobre las rentas netas anuales. Para estos fines EL 
ESTADO, por conducto de la ¡secretaría de Estado de Industria 
y Comercio, notificará al Cor cesionario, por anualidades ade 
lantadas, las necesidades del país, respecto a cada producto ex 
plotado. !

ARTICULO DÉCIMO CI¡ 
Quedará exento de todo 
fiscal, actuales o futuros, ya 
la excepción del impuesto 
lo anterior, el cual será descrit>

obHga a pagar al ESTADC

TARTO: EL CONCESIONARIO 
impuesto, derecho, tasa o contribución 

sean generales o municipales con 
establecido a que se refiere el artícu- 

más adelante.

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: EL CONCESIÓN/RIO
quien acepta, come precio del

presente contrato-concesión, una cuota de conformidad con la 
¡siguiente escala: i

Del O a 6 años. . 
De 7 a IT años... 
DP 16 a 30 años. ..

de ija producción bruta del petróleo 
20 T de la producción bruta del petróleo 
.30?í de li producción bruta del petróleo

EL CONCESIONARIO no ¡pagará cuota sobre las cantida 
des <*» netróleo, gas o nafta natural que sean utilizados en la
exploración y explotación del /acimiento. Para e! pago de la
cuota en efectivo se tomará cerno base el valor mercantil del 
producto que corresponda a cae a boca de pozo, y será pagadero
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en la zona 
al vencimiento

fiscal pertinente, ^entro de los 30 días' siguientes 
de cada mes.

ARTICUtO DÉCIMO SEJXTO: La& exenciones y exonera 
ciones concedidas en el presente contrato no tendrán el efecto 
de relevar al ¡CONCESIONAE1IO dé la obligación de pagar el
impuesto sob

. . _ — _-

? rentas netas anuales establecido por la Ley
5911 del 22 de mayo de 1902, modificada por la Ley Núm. 
6173 de fechí 30 de- enero dij 1968, o por cualquier otra ley 
que en el futuro la modificar^ o sustituyera, siempre que sea 

eral en la República Dominicana, pero sujeta.aplicación ge 
sin embargo,

actualmente, 
dicho, por la

a las siguientes condiciones:

a) Que e! objeto del impuesto lo constituyen exclusiva 
mente las gar ancias o beneficios netos obtenidos por EL CON- 
CESIONARIC en la explotación de. la concesión a que se con 
trae el preser ;e contrato;

b) Que ro obstante los tipos del indicado impuesto fijado
por la Ley Núín. 5911, modificada como se ha 
,ey Núm. 6173, o que fijaran otras leyes que la

modificaren a sustituyeren, el impuesto a pagar por EL CON 
CESIONARIO será el tipo del 38% de las ganancias o benefi 
cios netos qu ; obtenga EL CONCESIONARIO, después de de 
ducirse de dichas ganancias o beneficios netos el porcentaje de 
agotamiento <j> depreciación de equipo y demás condiciones ex 
presamente estipuladas más adelante;

c) Que lis ganancias o beneficios netos del CONCESIO 
NARIO sujetos a impuesto de conformidad con este párrafo s? 
•determinará a de acuerdo con normas aceptables para las au 
toridades fiscales de la República Dominicana, entendiérdme 
sin embargo, |que si se presentaren diferencias de opinión entre 
las referidas autoridades fiscales y ÉL CONCESIONARIO, res 
pecto al cómputo de esas ganancias o beneficios netos, el pro 
blema se someterá para su decisión a una firma de contadores 
públicos autorizados, de reputación reconocida en el campo in 
ternacional seccionada por EL CONCESIONANIO y sujeto 
a 'a aprobación del GOBIERNO DOMINICANO. Para facilitar 
e1 cómtmto c e dichas ganancias o beneficios netos, EL CON 
CESIONARIO suministrará puntualmente a las autoridades,
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fiscales dominicanas, copias verídicas de todos" los informes re 
lativos al impuesto sobre ganancias o beneficios netos que rin 
da a las autoridades fiscales de otros gobiernos que no sea el 
dominicano, incluyendo copús ver'dicas de todos los informes 
de contaduría y otros docuirentos relacionados con el impues 
to sobre ganancias o beneficios netos;.

d) Que el impuesto sobre los beneficios netos será com 
putado anualmente y pagadc en una Colecturía de Rentas In 
ternas, dentro de los tres meíes siguientes al cierre del período 
anual correspondiente. Si por cualquier periodo anual las de 
ducciones totales aplicables a dicho período exceden de ^as en 
tradas brutas recibidas durante tal período anual, el exceso de 
tales deducciones será acunádado por EL' CONCESIONARIO 
y traspasado al per'odo o períodos anuales subsiguientes, hasta 
que con las entradas brutas recibidas en dicho período o perío 
dos anuales subsiguientes se absorban tales excesos de deduc 
ciones.

PÁRRAFO I: La exención fiscal otorgada en la cláusula 
décimo cuarta de este contra ;o, abarca e incluye todo impuesto 
presente o futuro establecido o que se establezca sobre los di 
videndos, tanto si gravan al CONCESIONARIO como a sus so 
cios o asociados, o a las compañías o empresas que operen al 
amparo del presente contratj) o dp contratos que en virtud de

fueren celebrados con Fl. CONCESIONARIO.

PÁRRAFO II: EL CONCESIONARIO tendrá el derecho de 
obtener el beneficio de cualquier reducción en los impuestos o 
de cualesquiera condiciones toas favorables que EL ESTADO
otprgare a otros concesionar 
contraigan a la exploración,

e en la República Dominicana, siempre que EL CONCE-
STONARIO asúmanlas mism 
otros concesionarios.

* RTTf.ULO DÉCIMO SÉPTIMO 
prerrogativa de recibir la cu 
dncción que se obtenga den:ro 
efectivo o en especie, queda:

os respecto a concesiones que se 
explotación y beneficios del pe-

s obligaciones contraídas por los

EL ESTADO goza de la 
>ta que le corresponda de la pro- 

del área de la concesión, en 
idose convenido que de no maní-
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cualquier forma. El, ESTADO, esta cuota será re-festario en
cibida regularme nte en 'efectivot

Cuando El 
nafta en e&pecie 
lugar de la explí 
utilice para el ti 
ESTADO.

Cstado opte por recibir la cuota del petróleo o
EL CONCESIONARIO "e lo entregará en el

tación o en la terminal de los oleoductos que
ansporte del mineral.propio, según decida EL

Cualquiera <[ue fuere el lugar donde EL ESTADO debe re 
cibir la cuota, E 
tanque con capa* 
pósito de minera

CONCESIONARIO construirá rara éste, un 
idad de hasta 50,000 barriles, destinado a 
- El costo de está obra se cubrirá dejando ÉL

ESTADO en manos del CONCESIONARIO la mitad de la re 
galía que deba entregarle, en efectivo o en especie, hasta que 
con sus valores quede liquidado el monto total del precio de 
dicho tanque.

ARTICULO)DÉCIMO OCTAVO: Queda expresamente con 
venido entrt las .partes que para determinar el valor mercantil 
del petróleo, la ¡nafta, el gas naturall o la gasolina natural a 
boca de pozo, se,tomará como base el precio1 promedio del pro 
ducto de la misitia calidad durante el mes anterior en el mpr- 
cpdo o mercados, reguladores que más adelante §e señala, dedu 
ciéndose de ese | precio promedio el costo* de transporte hasta 
dichos mercadosi reguladores. El costo de transporte incluirá 
todos los g-astof! inherentes al mismo, como fletes, según tar^s 
usuales, derechos de nuertos almacenaje y los gastos de con 
ducción al lugaif elegido. 

I
ARTICULO DÉCIMO NOVENO: La cantidad de petrpl^o 

crudo neto v limpio, se meiirá en los tanques de capacitación
del CONTFSK» ARIO, ten'endo éste el derecho de eliminar el

trañas
a libre así domo de separar las impurezas y materias ex 

ñas ant.-£ de ,verter el oetróleo en los tanques de catación.

Las determinaciones se efectuarán a base del volumen a 
60 grado* Fahr?nheit (60í"F) equivalente a 15V2 grados cen- 
t'grados.

Los ajústense verificarán de acuerdo con la tabla N° 2 de
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antes de extraer el crudo de bs tanques.

las cantidades fijadas en el
artículo anterior se deduci

a) Todo el sedimento jf agua Bottom (Sedimént and Wa 
ter.) cuando ejxceda del 1%. a cuyo efecto se sacarán tres, (3) 
maestras, una del .fondo, otra, del meáíb y la otra de la' parte 
superior de los tanques. ¡

Estas muestfas sé someterán al ensayo centrífugo "Ame 
rican Society fór Testíñg Jfraprials —C96-S5; y el contenido 
del agua se tíaléulárá sobre ehéiísayó.

b) Todo el petróleo consumido 
en la exploración y explotacici:

por EL CONCESIONARIO 
de la mina o yacimiento.

No se abonará participación o cuota alguna al ESTADO 
sobre el petróleo que se percí íése entre la boca del pozo y los 
tgnques de captación por jjü<rza mayor o por cualquier otra 
eventualidad que ocurriese ¡ei. el funcionamiento de los pozos 
Sin embargo, ÉL CONCESIONARIO empleará la debida dili 
gencia y tomará las medidas adecuadas para reducir las pérdi 
das a utt méü&üm. ;

1 
ARTICULO VIGÉSIMO .PRIMERO: La Lquidáeión de la

participación o cuota sobre el petróleo crudo, neto y limpio, se 
efectuará tomando los días primeros, diez y veinte de cada mes, 
una muestra del fondo, otra |del medio y otra de ?a parte su 
perior de cada uno de los taüques de captación. Con todas las 
muestras así recogidas dudante el mes se hará una muestra 
promedio que se considerará representativa de la calidad del 
petróleo crudo entrado y extraído en los tanques de captación 
durante todo el mes en cuestión.

Estas muestras serán tomadas por funcionarios de la Se 
cretara de Estado de Industria y Céméríió y un delegado del 
CONCESIONARIO o por quien sus derechos represente.

ARTICULO VIGÉSIMO ¡SEGUNDO: El valor a que el pe-
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tróleo crudo, net<
medí., mensual d<
de los Estados U
mejante obtenido
Dichos precios s<
nes "The Oil Pa:
Unidos de Améri

En caso de c
produzca petr-'leo
los precios fijado
productor de los
los de la costa de
cado regulador qi
Estado de Indust:

ARTICULO
tróleo crudo, al
cualquier mes. se
promulgada en lo
porte de dicho pe
Golfo más cercanc
tenido para el pet
rán todcs los costi
SIONARIO desde
embarque de dicl
deducciones los sij

a) Gastos de
tación ;

b) Transporte
en Santo '.
corresponc
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y limpio ha de liquidarse será el precio pro-
los campos productores de la costa del Golfo

nidos de América para petróleo de calidad se-
en er^ lugar, determindao por su densidad.

n cotizados semanalmente por las publicacio-
nt and Drug Repórter", etc., de los Estados
ca.

ue en los campos de la costa del Golfo no se
de calidad semejante, se utilizarán entonces

s para el petróleo de esa calidad en el campo
Estados Unidos de América más próximo a

! Golfo, y, en su defecto, se utilizará el mer-
e de común acuerdo señalen el Secretario de
ia y Comercio y EL CONCESIONARIO.

VIGÉSIMO TERCERO: Si te exportara pe-
promedio mensual dé tales precios durante
le agregará la tarifa del oleoducto vigente y
5 Estados Unidos de América para el trans-
tróleo al puerto de embarque de la costa del
> al campo de producción. Del precio así ob-
•óleo, pue?to en la costa del Golfo, se deduci-
;s de manipulación y transporte Jel CONCE-
la boca del pozo hasta el referido puerto de
a costa del Golfo, incluyéndose entre esas
;uientes costos:

transporte por líneas; proveedoras o de cap-

1 por oleoducto hasta el puerto de embarque
)omingo a base de las tarifas del oleoducto
iente.

c) Manipulación y costo de cargo a bordo del buque en el 
puerto dominicano de embarque;

d) Deiechos de puerto;
e) Almacenaje;
f) Flete marítimo, según las tarifas usuales; y

<u **



GACETA OFICIAL 27

g) Costo del seguro desde el referido puerto de embarque 
en Santo Domingo ¡basta dicho puerto de embarque en 
la costa del Golfo.'!

La diferencia que asi ijesulte representará -el valor mercan 
til del petróleo a boca del pozo para el mes subsiguiente a los 
efectos de fijar la participiacjión o cuota del Estado, así como 
la del propietario de la superficie de pletróleo producido, ex 
traído y captado por el CONCESIONARIO.

» * ii I
ARTICULO VIGÉSIMO CUAETO: EL CONCESIONARIO 

podrá deshidratar el petróleo 'crudo, en cuyo caso tendrá el de 
recho de deducir de la cueta que deba pagar al ESTADO, la 
parte proporcional del costo neto del procedimiento utilizado 
para la deshidratación, siempre que se demuestre que ésta ope 
-ración es absolutamente ijidjispensable realizarla para poder
vender el petróleo.

¡
En el anterior costo se'injcluirá la amortización de la plan 

ta y demás gastos generales. ¡EL CONCESIONARIO no podrá 
deducir de la cuota al Est^dcf, cantidad alguna por gastos de 
deshidratación cuando el rietróleo crudo contenga menos del 
2% de sedimentó básico y agua.

ARTICULO VIGÉSIMO ¿UINTO: La fijación del precio 
de la nafta en el mercado interior, se hará'tomando como base 
el precio a que se venda este ¡producto al por mayor 'a los dis 
tribuidores del mismo, en el p|ueblo de mejores comunicaciones 
y mas accesible a la mina o yajcimiento, descontándose de dicho 
precio los gastos de transporte, manipulación y seguro de la 
nafta desde la boca del pozo! hasta los tanques de recepción en 
dicho pueblo.

k i
i *

ARTICULO VIGÉSIMO! SEXTO: No se abonará al Esta 
do cuota sobre la nafta perdiida o empleada en la mina o yaci 
miento, bajo las mismas circunstancias o condiciones indicadas 
'en el artículo vigésimo del presente contrato para el petróleo.

Sólo se pagará cuota sjobfe el gas natural que venda el 
CONCESIONARIO a terceras personas o entidades, ,y no por 
el gas natural que se utilice p&ra combustible, restablecimien-
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to de la presión, 
del gas o 
exploración o

cualq lie:
extracción del petróleo por medio de la presión 

¡r oteo uso relacionado con los trabajos de
ex Dlotación,

El exceso d 
pueda s<?r a; 
prohibiéndose 
fera y debiendo!

e gas que se desprenda del yacimiento y no 
tpro-s echado ni devuelto a éste, no .pagará cuota 

dicho gas se escape libremente a la atmós- 
e quemar eh mecheros apropiados.

que

ARTICULO 
COiN CESIÓN ARIO 
la participación 
asi extraída y v

VIGÉSIMO SÉPTIMO: En el caso de que EL 
extraiga gasolina • del gas natural, pagará 

o cuota al ESTADO sobre la gasolina natural 
?ndida.

Cuando se 
costo del 
pozo hasta el pi;nto

transí orte
rate de venta de gas natural, se descontará el 

y manipulación del gas desde la boca del 
de venta-

ARTICULO 
ivsolviere optar 
rresponda en lo 
:-ea por tiempo 
d- Estaco de I 
tres (3) meses 
ción lo notificará 
percibir en efec

VIGÉSIMO OCTAVO: Cuando EL ESTADO 
por percibir en especie el porcentaje que le co- 
; productos de petróleo o nafta explotados, ya 
determinado o indefinido, deberá el Secretario 
;dustria y Comercio notificar al Concesionario 
.ntes por lo menos y con esta misma anticipa-

cuanlo EL ESTADO tuviere a bien volver a 
ivo el referido porcentaje.

Cuando se jresolviere ?a percepción en especie, EL ESTA 
DO dictará la [reglamentación correspondiente, quedando FL 
CONCESIONARIO en libertad de construir las obras señaladas 
en el articu'o dfcimo séptimo del presente contrato y baeiéndo- 
,se Ja liquidación de las mismas en la forma indicada en el men 
cionado artículq. 

i
A los efectos de la disposición anterior,-se entenderá in 

cluido en el coáto del tanque que EL CONCESIONARIO cons- 
truirñ destinadlo a depósito del mineral perteneciente al ES 
TADO, el valoi- de la superficie que ocupe- dicho tanque, aún 
cuando el refe^do terreno fuese ya del propio CONCESIO 
NARIO, i
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ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: EL CONCESIONA 
RIO se obliga a pagar eii favor del propietario o dueño de la 
superficie el \% en efectivo sobre'la producción bruta de los 
pozos existentes en su predio. Dicho pago tendrá el carácter 
de indemnización total por daños y perjuicios, derechos de pa- 
sp o servidumbre sobré él predio, y se efectuará independiente 
mente del Que deba hacerse por el valor material de la super 
ficie ocupada.

ARTICULO TRIGÉSIMO: En caso de que. surgiere cual 
quier disputa o desacuerdo como consecuencia de la ejecución 
de esté dófttr'a'to o a causa de la interpretación de algunas de 
Sus cláusulas, éñTr% las partes contratantes que no pueda re 
solverse a satisfacción de ?mbas, dicha disputa o desacuerdo 
'Será sometida a tres arbitros designados uno por cada parte 
y un tercero escogido por los dos arbitros seleccionados por 
las partes, los cuales resolverán de acuerdo con las estipulacio 
nes aplicables para el arbitraje por la Cámara Internacional 
de Comercio, y sus decisiones serán definitivas y obligatorias 
para ambas partes.

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: EL CONCESIO 
NARIO se obliga a prestar su más estrecha colaboración al 
ESTADO para la preparación de expertos dominicanos en in 
dustria del petróleo y en las investigaciones tecnológicas re 
lacionadas con los productos del petróleo. Además. EL CON 
CESIONARIO Se compromete a dar preferencias en los cargos 
óV «a enlpresa a los técnicos dominicanos, en cuanto estén de- 
bidaflíente capacitados.

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: EL CONCESIONA 
RIO se obliga a llevar su contabilidad de acuerdo con los mejo 
res y más modernos métodos, a juicio de cualesquiera firmas 
o contadores públicos autorizados, de reconocida reputación. 
]><* beneficios netos serán determinados deduciendo de la to 
talidad de los ingresos brutos recibidos durante el período 
anual, todos los costos a expensas del CONCESIONARIO, in- 
ciuye-ndo la cuota de depreciación del 20% al año, del costo ori 
ginal de todos los equ;pós físicos, maquinarias, edificios y otras 
mejora" rratenales, incluyendo costos de toda la tubería o cua 
lesquiera otros equinos instalados en o sobre los pozos, que-
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dando entendido 
necientes al CO 
acuerdo con lo e 
año en que se 
que el costo de 
rado como gaste 
haya incurrido, 
ción de algún

que el costo de todas las propiedades perte- 
^CESíONARIO está sujeto a depreciación de 
.tableado, o será dedujcible como expensa en el 
haya incurrido; quedando entendido, además, 
Edübs los trabajos de instalación" será conside- 
s de operación deducibles en el año en que se 
aunque se incurra en relación con la instala- 

depreciabe.activo

ARTICULO 
RIO se obliga a 
dustria y Come 
todas las 
rrollo de la 
to del trabajo o
sentar a la 
bre la clase de 
tidad de mineral 
tadísticos.

TRIGÉSIMO TERCERO: EL CONCESIONA- 
proporcícnar a la Secretaria de Estado de In- 
reio, v'a de la Dirección General de Minería, 

inforn laciones que le sean requeridas sobre el desa- 
indtstria y su producción, y sobre cua1 quier aspec- 

estudio a su cargo, comprometiéndose a pre- 
citac a Dirección General un informe trimestral so- 

t:-abajo ejecutado, desarrollo de los mismos, can- 
extraído y beneficiado, y todos los datos es-

ARTICULO
de al CONCESIONARIO, la exoneración del pago de toda clase
de impuestos pr

TRIGÉSIMO CUARTO: EL ESTADO conce 

bentes o futuros sobre transportación, expor 
tación e importación de sus productos, implementos, equipos, 
maquinarias, piezas de repuesto, herramientas, equipos para re 
finación y para 
BUS derivados; 
mientes de pozo 
do, gas y otros i 
propios para es 
equipo geofísico 
nexión con las 
tación, refínacicn e industrialización de las substancias míne-

cualquier otro proceso industrial del petróleo y 
odos, substancias químicas, tuberías, recuhn- 
. materiales para la producción de petróleo cru- 
roductos, camiones y cualquier tipo de vehículo 
s trabajos, taladros y equipos de perforación. 
y cualquier otra propiedad para usarla en co 

actividades inherentes a la exploración, explo 

objeto de 
na s, v que si se 
v a nrecios competitivos.

EL CONCESIONARIO 
pañías c empreí 
tienen el derech 
efectos a que s^j

ste contrato, siempre que no se produzca en el 
producen estas deben ser en cantidad suficiente

SUF socios o asociados, o las conir 
as que operen al amparo del presente contrato, 

de reembarcar todo el equipo, maquinarias y 
iace alusión en este artículo,
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EL CONCESIONARIO no podrá vender a terceras perso 
nas los artículos importados libres de derecho, a menos que los 
derechos sobre los mismos sean pagados.

ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO: Al terminar los 30 
aíios de vigencia de este contrato-concesión, o en caso de que 
EL CONCESIONARIO renuncie a los derechos que por el mis 
mo obtiene, o en caso de rescisión del contrato por incumpli 
miento de una de las partes, el equipo, aparatas / accesorios 
que no se encuentren fijados en el suelo podrán ser retirados 
por EL CONCESIONARIO o por la compañía o corporación a 
3¿s cuales haya cedido sus derechos o contratado los servicios 
de obras, quedando en favor de EL ESTADO, las construccio 
nes de casas, edificios y mejoras fijadas en el suelo.

ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO: Queda expresamente 
convenido que el CONCESIONARIO no tendrá derecho a trans 
ferir la concesión a ningún Gobierno extranjero, ni compañías 
agencias o establecimientos dependientes de Gobiernos extran 
jeros, pero podrá organizar, de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana, una o varias compañías o corporaciones 
a las cuales podrá dar participación en el ejercicio de los dere 
chos confer-'doles en este contrato-concesión, notificando al Go 
bierno Dominicano, al través de la Secretaría de Estado de In 
dustria y Comercio, la creación de dichas compañías o corpo 
raciones.

EL CONCESIONARIO podrá transferir este contrato o los 
beneficios del mismo, total o parcialmente, a cualquier persona 
física o moral que no sea dependiente de algún Gobierno ex 
tranjero, lo cual deberá ser autorizado previamente por el Po 
der Ejecutivo.

Cuando se trate ^e arcÍOTPs al portador, su admisión por 
un Gobeirno extranjero, no obstante su calidad de acuerdo con 
esta condición, no constituirá infracción por parte del CON 
CESIONARIO, más que en el caso de que se pruebe que la 
tranr-nisión fue hecha directamente a dicho Gobierno.

ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: EL CONCESIONA 
RIO por carta" dirigida a la Secretaria de Estado de Industria
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y Comercio, pudra en cualquier tiendo renunciar a la" conce 
sión, en todo c en parte, o e.n cualqjiier área de exploración o 
explotación o i >arte de la, misma, pero estará obligado & entre 
gar a la Direcñón General de Mimería, dependencia de la alu 
dida Secretaría de Estado de Jndustria y Comercio, todos los 
-datos e inforr laciones que liubiere podido obtener remeció a 
la zona que renuncia. Al efectuarse la renuncia, ces§ív todos 

bügaciones y responsábilidacíeji dellos derechos,
NARIO respeíto al área, renuncia^. La renuncia, se publicará
en la Gaceta C f icial a costa del CONCESIONÁRÍO

HECHO 
uno para, cada

SANTO 
pública 
enero del año

Domiiicana,

FIRMADO en 2 originales de un mismo 
una de las partes coñtíatantes.
OMINGO, Distrito Nacional, Capital de la Re- 

a los veintinueve (29) dra,s, del mes de 
mil noveciQníns sesenta y nueve (1969).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Secretario de Estado de Industria 

y Comercio.

POR CONSOI 
EXPLOR,

YO, LIC. 
Público de los

de Estado de

IDATED PETROLEUM 
^.TION, C. POR A. 
illiam Clark 
'residente

MANUEL ÁNGEL SALAZAR, Abogado-Notario 
del número del Distrito Nacional, CERTIFICO,

que la firma de los señores JOSÉ A. BREA PEtfA. Secretario
Industria y Comercio y de WILLIAM CLARK,

Presidente de, la Consolidated Petroleum Exploration, C. pir 
A., a quienes, doy fe conocer, que aparecen insertados prece 
dentemente erj este Documento, fueron suscritas por esas per 
sonas estando

En la ciu
minicana, a Icjs veintinueve (29) días del mes de enero de mil 
novecientos sesenta y nueve (1969),

en mi presencia.
lad dt- Santo Domingo de Guzmán, RepubKca Do-

IJIC. MANUEL ÁNGEL SALAZAR, 
i Abogado-Notario Público,
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en Ja Sala ¿e ^Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Sanio Domingo de Güzmáh, 
Disrtito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes $e sejxtiemhre del año mjl novecientos se 
senta y nueve, a%$ ^Síé9 .^6 Ja Jndéperidencitá y 107? de la Res 
tauración.

Patricio G. Badía Lara,
1 Presídeme. 

Bienvenido Pimentel Pifia,
•*' c * c* •» 'A-»-« * '* *Secretano.

- , />'.

Juan ISsígban Olivero. 
Secretario.

DARÁ en (la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
jgrejso .Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la R'epública Dominicana, a los siete días del 
'me.s de octubre del ano mil novecientos sesenta y nueve, años 
IJL& de la Independencia y 107' de la Restalración.

Adriano A. Uribe Silva.
Presidente.

Marcos A. Jáquez F., 
Secretario.

Julio Sergio Zorrilla Dalmasí, 
Secretario Ad-Hoc

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de lia República Dominica»*

En e|ercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de Ja Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece d''as del mes 
de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126" de la 
Independencia y 107' de la Restauración.

*••••' JOAQUÍN BALAGUER
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Ley N9 486, que modifica e! artículo 4 de la Ley de Incentivo y Pro 
tección Industrial»

IL CONGKESO NACIONAL 
En Nombre de la República 
DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 486

ARTICULO
•de Incentivo y 
abril de 1968,

ÚNICO.—Se modifica el artículo 4 de la Ley 
Protección Industrial N? 299, de fecha 23 de 

pa'a que rija con el siguiente texto:

"Art. 4.—Pa 
torio de Desarrol

•a la aplicación de esta ley, se crea un Direc- 
o Industrial que radicará en la Secretaria de

Estado de Industúa y Comercio. Este Directorio estará inte 
grado por el Sec retario de Estado de Industria y~ Comercio, 
quien lo presidirá, el Secretario de Estado de Finanzas, quien 
actuará como Vicepresidente, el Secretario Técnico de la Pre- 
s ; dencia y el Director General de la Corporación de Fomento 
Industrial de la I.epública Dominicana, los cuales podrán ser 
sustituidos por lo3 funcionarios inmediatos inferiores; y ade 
más por sendos representantes de la Asociación Nacional de 
Industrias, de la Cámara Oficial de Agricultura, Industria y 
Comercio del Distrito Nacional, del Consejo Nacional de Hom 
bres de Empresa y del Presidente de la Cámara Oficial de Co 
mercio, Agricultura e Industria de Santiago".

I

DADA en la f3ala de Sesiones .del Senado. Palacio del Con 
greso Naciona', eri Santo Domingo de Guzuán, Distrito Nacio 
nal, Capital de 1 a República Dominicana, a los seis días del mes 
de mayo del rio nbü novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 1069 de la Restauración.

Yo'anda A. Pimeiitel de Pérez,
Secretaria.

i
Fernanar Hernández Pérez, 

Secretario.

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente.



GACE|TÁ OFÍCIAL ss
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

Palacio del Congreso Nacioiialt en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital (je la República Dominicana, a los 
siete días del mes de octubre del año mil novecientos sesenta 
y nueve, años 1269 de la Independencia y 107P de la Restau 
ración.
, i Patricio G, Badía Lara,

i Presidente. 
Bienvenido Pimentel Pinja-, 

Secretario.
Juan Esteban Olivero,

Secretario.
i

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que rne confiere el artículo 
35 de la Constitución de la [República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de octubre del mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de 
la Independencia y 1071? de la Restauración.

JOAQUÍN BAL\UUEF

Decreto N? 4196, que nombra a|l Sr. Rogelio De'gado B., Agregado Co 
mercial y de Turismo de la Embajada de la República en España.

JOAQUÍN BALAGUER 
Prwident» da la! Bepúblfra Domlnican»

NUMERO 4196 ' .

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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ÚNICO— 
brado Agregad 
República en España.

El

DECRETO:

Señor Rogelio; Dejgado Bogaert, Q.J»ed_a nom- 
Comércia.1 y da Turijsni,o de la Embajada 3e la

DADO er. Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Kép'üblica Dominicana, a lot veintidós día? del 
mes de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 1269 de la) Independencia y l^T" de Ta'"Re^táíiración

B.ALAGUER

Decreto Xo 4197, ( que nombra al Sr. Joáo Silverio de Caires, Cónsul 
Honorario ^ie la República en Funchal, felá de Medeira.

Pr«áid«At« de 1» lié. )¿blíc* 

NUMERO 4197 í

En ejucicicj de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Consumición de la ReplúWica, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO. E¡1 señor Joao Silverio- de Caires queda designa 
do como Córsu'! Honorario de la República en Funchal, Isla de 
Madeira.

DADO en $anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rjepública Dominicana, a los veintidós días del 
mes dp septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 1269 de la ¡Independencia y 107' de la Restauración.

JOAQUÍN
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Decreto N<? 4198, que nombra al Sr. Héctor H. Cabral Rodríguez, Vice 
cónsul Honorario de la pepública en Detroit, Michigan.

JOAQUIí|r BAL
Presidente de la ¡República Dominicana

NUMERO 4198
.En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la "Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C ¡ R E T O :

ÚNICO.—EJ1 señor Héctor Hernán Cabral Rodríguez que 
da designado cómo Vicecónsul Honorario de la República en
Detroit, Michigan. i

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de 1$ República Dominicana, a los veintidós días del 
raes de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 126° de la Independencia y 107° de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4199, que nombra al J>r. Marino Vinicio Castillo, Miembro 
dé !a Comisión Nacional de Desarrollo.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la Rspüblica Dominicana

NUMERO 4199
En ejercicio de las atribuciones que me corfiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el ciguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Dr. Marino Vinicio Castillo que 
da nombrado Miembro de la Comisión Nacional de Desarrollo 
en adición a los ye,
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DADO en 
Capital de la 
mes de septieml 
años 126^ de la

Santo Domingo cíe Gvtómán, Distrito Nacional, 
pública Dominicana, a los veintidós días del 
>re del año mil novecientos sesenta y nueve, 
independencia y 107' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 420C 
N'c-cional d

que concede incorporación al Grupo Cooperativo 
e Choferas Independientes de UNAOHOSIN.

JOAQUÍN HALAGUE» 
d. k

NUMERO 4200

VISTA las Leyes números 127, de fecha 27 de enero de 
1964, sobre Asociaciones Cooperativas y la número 31 de fecha 
25 de oct.ibre d<í 1963:

En ejercich de las atribuciones que me confiere el articulo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1—Se 
po Cooperativo

su domicilio en 
perativo gozaré

concede el beneficio de la incorporación al Gru- 
Nacional de Choferes, Independientes de UNA-

CNOSIN —Unían Nacional de Choferes Independientes— con
esta ciudad. Eii consecuencia, este Grupo Coo-

de personalidad jur'dica y de los beneficios 
que le acuerda i a ley desde la Vigencia del presente Decreto.

Art. 2.—Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo 
perativo, para os fines correspondientes.

DADO en ¡Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacioml, 
Capital de Ja República Dominicana;, a los veintidós días del 
mes de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, 
aro? l?fi^ de M Inoependenc:a v 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGU^R
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Decreto N<? 4201, que nombra al' Mayor Dr. Enrique A. Peña Jiménez, 
E. N., Administrador de! Aeropuerto Internacional de las Américas.

JOAQUINj BALAGUER 
Presidente de la ítepúbliea Dominicana

NUMERO 4201
VISTO el artículo 3 de la 

zo de 1969 :
Ley N? 419 de fecha 24 de mar-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C n E T O :

ÚNICO.—EJ Mayor Dr. Enrique A. Peña Jiménez. E. N., 
ejercerá las funciones de Administrador del Aeropuerto Inter 
nacional dp las Américas, mientras dure la ausencia del titular

DADO en Santo Domingo, de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República. Dominicana, a los veintidós días dc\ 
mes de septiembre del año niil novecientos sesenta, y nueve, 
años 126? de la Independencia, y 107' de la Restauración.

JOAQTJIN BALAGUER

Decreto N? 4205?, que nombra DeJegadbs de la Eepública Dominicana 
ante ?a XIX Reunión del Consejo- lirectivo de la Organización Paname 
ricana de la Salud y XXI Re«nrion del Comité Regional de la Salud

para las jAméricas.

,JOAQUÍN ÉALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4202 • .

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E T O

Artículo 1ro,—Los señores 1 doctor Mario Fernández M.,
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Secretario de Estado.de Salu$ Pública.$ Asistencia, ^ocialpy 
el ingeniero Enriquillo del Rpsario Céb'allos, Embaja'do'r, Se-
preser.tante de 
Americanos, qu 
minicana arte 1 
ganización Pan; 

Regional c 
Washington, D 
1969.

a República. £(nte Ia,;QEganización de Estados 
dan designado? Delegados, de la República Do- 

a XIX Reunión del Consejo Directivo de la Or- 
mericana de la Salud y XXI Reunjqn^^^Cp- 
e la Salud para las Amérícas, a celebrarse en 
C., del 29 de septiembre al 10 de octubre de

Artículo 2c|o.—El Señor Mario Fernández M., presidirá es 
ta Delegación. ¡

I
Articulo 3i-o.—Envíese a la Secretar'a de Estado de Re 

laciones Exteriores, para k.h fines correspondientes. 
I , '

HADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la '. íepública Dominicana, a los veintitrés "lías del 
mes de septiembre del año mil novecientos sesentinueve, años 
126° de la Ind ¡pendencia y 1069 de la Restauración.

í JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 4203¡ que nombra ai Sr. Víctor MI. del Giucñce Knipping, 
Agregado (Ju'tural a la Embajada de la República en Israel.

| JOAQUÍN BAÍAGUE* 
Prjsskleite de la Repéblua

NUMERo 42(J3

En ejei^-ido de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 cié la Const-tuci-'n de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.-i El «efior Victor Manuel del Giudice Knipping 
cmed i no. ihrs|d.) Agregado Cultural a la Embajada de !a Repú 
blica en r>ra<|!. honorífico.
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DÁIJO en Santo Doniiég-o de Guzmán, Distrito Nacional, 
¿¿pifa/ de la &e%fá$í¿a. D^&inicaná, a los veintitrés días del 
mes de septiembre dVl ano 'mil novecientos sesentinueve, años 
126° de la Independencia y 1069 de la Restauración.

; JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4004, que concede tomo hornería je póstffino la coriáécór ación 
de la Orden del Mérito de üliarte, Sánchez y líe'la al Lw. Hermán

<3ruz Ayala.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente dé IR República, Dominicana

NUMERO 4204
CONSIDERANDO Aoá altos merecimientos del prominente 

jurisconsulto falleeidcf Lid. Hermán -Cruz Ayala, quien desem 
peñó varias funciones públicas de importancia y fue, durant0 
los últimos años de su vida, miembro distinguido de la Comi 
sión Nacional de Desarrolle.

VISTA la Ley N? 1113, de fecha 26 de mayo de 1938, y 
sus modificaciones; y

OÍDO el parecer dej Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sáncéhz y Mellag

En ejercicio de las atribuciones que me corfiere el artículo 
55 de la Constitución dfe ía República, dicto el siguiente

DECRETO:
ARTÍCULO UNIdd.—Se concede, como homenaje postu 

mo, la condecoración He la Orden del Mérito de Duarte, Sán 
chez y Mella, en el gr£db de Caballero, al distinguido juriscon 
sulto fallecido Lie. Hetmán Cruz Ayala.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblifca, Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de septiembre del año mil novecientos sesentinueve. años 
126P de la Independencia y 1069 de la Resfauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N<? 4205, 
Jorge 'Pichardo,

tue nombra al Tte. Coronel Piloto Octavio de Js. 
F.A.D., Juez Presidente del Consejo de Guerra de Ira. 

Instai.cia de la Fuerza Aérea Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUBR.
de la República Pornfni«a»a

NUMERO 4205 
VISTA la Lej

'as Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953;
-VISTA la Ley 
En ejercicio d

3483, que crea el Código de Justicia de

N' 345, de fecha 29 de julio de 1964.
las atribuciones que me confiere el articulo

55 de la Constitucián de la República, dieta el siguiente

DECRETO:
i

ARTICULO USfIC.0.—El Teniente Coronel Piloto Octavio 
íe J-sús Jorge Pie dardo, FA.D., queda "nombrado Juez Presi 
dente del Consejo d> Guerra de Primera Instancia de la Fuerza 
A orea Dominicana, en sustitución del Coronel Piloto Retirado
Z icarias Jiménez Ajcevedo, F.A.D.

\ 
DADO en Santo Domingo de Guzm/m, Distrito Nae'onal,

Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de septiembre iel año mil novecientos seseñtinueve, años 
1269 de la Independencia y 106° de la Restauración.

I JOAQUDfBfcALAGUBR

Decreto N? 4206, que ajprueba la Reso'ución N"? 94¡-69, del Directorio de
Desarrollo Industria1 .

Prwddents
J3AQUIN BALAGUER

de la República Dominicana

NUMERO 4206 !
I
i

CONSIDERANDD qup la empresa Corporación Corpa, S. 
A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasifica-
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ción en la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios de 
la Ley N9 U99, de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 
23 de abril de 1968;

CONSfDERANDO que para dictar su Resolución el Di 
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so 
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley N1? 299, del 
23 de abril de 1968; ;

VISTO el articulo 38 de la Ley N9 299, de fecha 23 de abril 
de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—Se aprueba la Resolución Np 94-69, dictada por el 
Directorio de Desarrollo Industrial, en fecha 4 de julic de 1969, 
que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N« 94-69

CONSIDERANDO: que la empresa Corporación Corpa, S. 
A., presentó al Departamento Técnico Industrial una solicitud 
registrada en fecha 7 de mayo de 1969 con el N9 151, para ser 
clasificada en la Categoría "B" y acogerse a los beneficios de 
la Ley N? 299 de feehaj 23 de abril de 1968, de Incentivo y 
Protección Industrial, j

i
CONSIDERANDO: ¡que la referida empresa producirá fil 

tros para cigarrillos-

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

»

Inversión total de la empresa: RD$416,714.00
Localización: Santiago
Empleos a crear: 26
Materias primas nacionales: 7.91%
Ahorro neto anual de divisas: RD$367,478 00
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos
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Prioridad de fc. industria: No se considera de alta prioridad 
Solvencia moril y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 9, II, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y
40 de la Ley N* 299 de techa 23 de abril de 1968.

En ejercicio d

PRIMERO: Cl
A., en la Categoría

las facultades que nps confiere dicha ley. 

RESUELVE:

asificar a la empresa Corporación Corpa, S. •C".

SEGUNDO: C« 
ración en proporció 
d" importación y 
cel, los impuestos 
cidan sobre los

Cantidades anuales
419,000 Libras
128.000 Libras
54,800 Libras

51,200.000 Metros
15,000 Libras

124,000 Libras

«cederle por el término de 16 años, exoae- 
i del 90 fí, de todo los derechos e impuestos 

de ñas gravámenes conexos, incluyendo el aran 
unificados y los de consumo interno que rn- 

siguientes artículos:

Nombre de los artículos 
acetato de celulosa blanca 
acetato de celulosa negra 
plastificante
lineales papel para filtros cigarrillo 
cola especial 

carbón activado para filtros cigarrillos

TERCERO: Ex gir a esta empresa el cumplimeinto de las
siguientes obligación

a) Enviar al D 
anual con el total d 
cantidad de las 
liberación de derechos

partamento Ténico Industrial un informe 
? su producción industrial, con el valor y 

primas y materiales importados conmaterias

b) Deberá consumir las materias primas o materia'es tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio competitivo 
incluyendo en la comparación de precio todos los derechos de 
importación del prod icto competidor.
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o) Mantener un índige de endeudamiento infgriqr al 50 %, 
liquidez. menp.r del 75% y una solidesz (de 2 a 1.
d) La empresa debe además cumplir con todas las dispo 

siciones que pone a su cargo la Ley N1? 299 de fecha 23 de 
abril de 1^68.

DADA eji Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 4 días del mes de julio de mil novecientos sesenta,y nueve 
(1969), años 125? de la Independencia y 106? de la Restaura- 

<»ión, José A. Brea Peña^Secretarío de Estado de Industria y 
Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo Industrial-

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario .Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo In 
dustrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, el dfa 4 de julio de 1969, de 
üa cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial."

Art. 2.—Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ia República Dominicana, a los veinticinco días del 
3o.es 8e septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 1269 de la Independencia y 107? de la Restauración

JOAQUÍN BALAOUER

Decreto N? 4207, que aprueba la Eesplución N1? 108-69, del Directorio de
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAQUEE
" Presidente de la RjspSbfica Dominicana——— ...^ ----- ,,

NUMERO. 4207
CONSIDERANDO-.,que la "Textil San Cristóbal, C. por 

A.", obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasifica-
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ción en la'categoría "B", a fin descogerse a los beneficios dé
la Ley N? 299, de Incentivo y Protección Industrial, de fecha
23 de abril de 196$;

CONSIDERA! IDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarroll) Industrial comprobó que la empresa solí-.
citante reunía las 
23 de abril de 1965!;

condiciones exigidas por la Ley N9 299, del

VISTO el art 
abril de 1968;

culo 38 de la Ley N? 299, de fecha 23 de

En ejercicio d; las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constituc: ón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 108-69 dictada por 
el Directorio de D ;sarrollo Industrial ,en fecha 1ro. de agosto 
de 1969, que copíala textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N" 108-69

CONSIDERANDO que la empresa industrial "Textil San 
Cristóbal, C. por Á ", presentó al Departamento Técnico Indus 
trial una solicitud registrada en fecha 20 de mayo de 1969, con 
el N9 156, para ser clasificada en la Categoría "B" y acogerse a 
los beneficios de l¡. Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

CONSIDERA:
de algodón y de

íDO que la referida empresa producirá telas 
fi >ras sintéticas que sustituyen importaciones.

VISTO el info :me 
Industrial, del cua

Inversión tota 
Localización: 
Empleos a crear 
Materias primis 
Ahorro neto aiual 
Valor agregaco 
Efectos hacia

presentado por el Departamento Técnico 
se transcriben los siguientes puntos:

de la empresa: RD$6,597,508.00 
3ain Cristóbal 

: 389 
y materiales nacionales: 0.72%

de divisas: RD?277,798.00 
RD$3,149,660.00 

atrás y hacia adelante: Importantes
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Efectos sobre Ja distribución del ingreso: Positivos
Prioridad de la industria: Alta
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.
VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 

40 de la Ley N» 299 de fecha 23-de abril de 1968.
1 En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa industrial "Texti; San 
^Cristóbal, C. por A.", en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle, por e.1 término de 15 años exone 
ración en proporción de un 90% de todos los derechos e im 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen 
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo inter 
no, que incidan sobre la importación anual de los siguientes ar 
tículos-:

'Cantidades anuales Nombre de los artículos
1,327.974 Kilos Mío de algodón

915.001 Kilos hilo de fibra acrilán y polyester
15.000 Kilos colorantes textiles

• 13.750 Kilos detergentes textiles
75.000 Kilos productos químicos para uso textil.

i TERCERO: Estas concesiones quedan sujetas al cumpli 
miento y observancia de las siguientes condiciones y obliga 
ciones :

a) No fabricar los mismos tipos de tejidos que se estén 
produciendo en el país, siempre y cuando se produzcan 
en cantidad suficiente.

b) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de su producción industrial, con el va 
lor y cantidad de las materias primas y materiales im 
portados con liberación de derechos.
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c) Beber-á c( nsumir las materias i&imas y ;maigEÍgle£ tan 
pronto se produzcan en el país en cajidaji -y -precios 
competitv ios incluyendo .en la co/nga^ajiipH £e precios 
todos los derechos de importación del t pr<xhu:to com 
petidor,

d) iniciar si producción un año después del Decreto de 
clasificac ón.

e) Ejecutar la segunda etapa del programa sometido, re 
ferente a la instalación de hilandería, en un período no 
mayor d< 4 años, debiendo someter presamente al De 
pártame! to Técnico Industrial una relación deta¿fa.d,a 
del equijo por adquirir a fin de comprobar que estos 
incorporarán el grado de progreso técnico compatible 
con la dimensión y otras características del mercado.

f) Cumplir i con todas las demás obligaciones que J?one a 
su cargo la Ley N? 299 de fecha 2S de abril de 19.68.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
el 1ro. de agoslo del año mil novecientos sesenta y .nueve 
(1969), años 12 S 9 de la Independencia y-10613 de la Restaura- 
ción. José A. Biea Peña, Secretario de Estado de Industria y 
Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo InckjstEial.

YO, ING. JJAN L. ALARTE, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo In 
dustrial en sgsjxn celebrada en el Despacho dd^Secr^ario de 
Estado de Industria y Comercio, el día 1ro. de agosto de 1969,
de la cual repos 
Industrial. Ing- 
tamento Técnicc

acta en los archivos del Departamento Técnico 
íuan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Bepar- 
Industrial."

Art 2—Et viese 
y de Industria ;

DADO en

a las Secretarías de Estado de Finanzas 
Comercio para los fines correspondientes

Santo Domingo ., Nacional,
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de septiemore del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 126P de la Independencia y 107?' de la Restauración.

JOAQUÍN BAI,AGUER
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Decreto N? 4208, que aprueba la Resolución N? 112-69, del DirécfiBrio de
DSarrollo

JOA0UN
Préstente dff 1a ífépública Domitrcana

NUMERO 4208

CONSIDERANDO qu
Manufacturing Co., obtuvo 
trial la clarificación en la 
los beneficios d~e la Ley

; la empresa industrial D'éltá Brush '
del Directorio de' DegáWollC Indus- 
Categoría "A", a fin de acogerse a 

° 299 de Incentivo y Protección In-
duatrial de fecfia 23 de abril ¿e 196g;

¡
CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 

torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condicionéis exigidas por la L«y N9 299. del 23 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 .y el Párrafo 11 del Artículo 7 de la 
Ley N? 299, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atr
55 de la Constitución de h, República, dicto el siguiente

D E

Art. 1.—Se aprueba la 
dé Desarrollo Industrial, 
copiada textualmente dice

"RESOLUCIÓN

gerse a los beneficios de 
de 1968.

ibuciones que* me confiere el artículo

C R E T O

Resolución N? 112-69 del Directorio 
le fecha 12 de agosto de 1969 qu« 
asi:

2-69

CONSIDERANDO: Que la empresa industrial Delta Brush 
Manufacturing Co., presentó al Departamento Técnico Indus 
trial una soUcitud registrada en fecha 7 de agosto de 1969 
con el N? 173, para ser clasificada en la Categoría "A" y aco-

a Ley N° 299 de fecha 23 de abril

CONSIDERANDO: Qie la referida empresa fabricará pin- 
v brochas, cuya producción total destinará a la expor 

tación,



50 GACETA OFICIAL

CONSIDERANDO: Que es Beneficioso a la econonv'a del 
país la instalaeió i de la referida empresa.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, cel cual se transcriben los siguientes puntos:

t

Inversión total de la empresa-: RD$566,800.00 
Localización: La Romana 
Empleos a máxima capacidad: 210 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: LoJ artículos 7, 11, 17, 24, 25, 26, 27, 36, 37, 38
y 40 de la Ley N

En ejercicio 'le las facultades que nos confiere dicha ley; 

RESUELVE:

PRIMERO: C 
Manufacturing Co

SEGUNDO: 
conforme al parra

299 de fecha 23 de abrü de 1968.

asificar a la empresa industrial Delta Brush 
en la Categoría! "A".

lolicitar il Poder Ejecutivo otorgar permiso,
2do. del artículo 7 de la citada Ley N9 299. 

que la referida empresa pueda establecerse en una Zona 
Franca Especial en la ciudad de La Romana, mientras sea ha 
bilitada Id Zona Franca establecida; en dicha ciudad.

TERCERO: Concederle exoneración, por un período de'15 
rños. en proporción de un 100%, de todos los derechos e im- 
ruestos de importación y demás gravámenes conexos inclu- 
vendo el arancel, jos impuestos unificados y los de consumo 
interno, que incidan sobre las materias primas, productos semi- 
elaborado.' o matera^s (casquetes, pelos y fibras) qu< entren 
e?n el procesóle e1 iboración de su producto.

CUARTO: Con cederle además todos los demás beneficias
que IP acuerda la l<y para las empresas clasificadas en la Ca- 
tegor'a "A". 1

QUINTO: Estas doncesiones quedan sujetas al cumpli- 
de la referida empresa dé las siguientes oJ?li-miento por parte 

gaciones-
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a) -Enviar al Departam 
anual con él total de su 
cantidad d£ las materias 
•liberación de derechos.

mto Técnico Industrial un informe 
pr>ducción industrial, con el valor y 
pinnas y materiales importados con

además cumplir con todas las dispo 
la Ley N<? 299 de fecha 23 dé abril1 b) Li empresa debe 

sicioñes qup pone a su cargc 
de 1968,

DADA en Santo Domingo de_ Guzmán, Distrito Nacional, 
'a los 12 d'as del mes de, age sto del año mil novecientos sesenta
y nueve (Í969), años 126"
Restauración. José A. Brea

de la Independencia y 1069 de la 
Peña, Secretario de Estado de In 

dustria y Qomercio, Preside ate del Directorio de. Desarrollo In 
dustrial.

YO, ING. JUAN L. M^RTE 
partamento Técnico Industr al 
fue tomada por los MiemT5rDS 
dustrial, en sesión celebradí 
Estado de Industria y Com 
de la cual reposa acta en les 
Juco Industrial. Ing. Juan 
Departamento Técnico Indu

Art. 2.—Se autoriza a

Secretario Ejecutivo del De- 
CERTIFICO: Que esta decisión 

del Directorio de Desarrollo In- 
en el Despacho tiel Secretario de 

rcio, el día 12 de agosta- de 1969, 
archivos del Departamento Téc- 
Marte, Secretario Ejecutivo del

strial".

la empresa industrial í>elta Brush
Manufacturing Co., a instalarse en una Zona Franca Especial 
en la ciudad dé La Romana, mientras sea habilitada la Zona 
Franca establecida en dicha ciudad. '

Art. 3.—Envíese a las £ ecretarías de Estado de Finanzas y 
de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domiiig» 
Capital de la República Do:ninicana, 
mes de septiembre del año 
años 126° de la Independen

•o de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veinticinco días del 

mil novecientos sesenta v nueve, 
:ia y 107" de la Restauración.

JOAQUÍN
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Decreto N? 420», que autoriza la , impresión de estampillas para
cigarrillos.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presi lente de la República Dominicana

NUMERO 4209

VISTA la L<íy de Especies Timbradas N? 2461, del 18 de 
julio de 1950;

En ejercicio 
5 j de la Cohstitu

Art. 1.—Se 4 
para cigarrillos:
40,000.000 (CUA: 

tillas 
tipo di 
dé 50

ENTA MILLONES) estampillas para catje- 
e 20 cigarrillos de fabricación nacional del 
RÍ>$0.07, color rojo, en papel Litho Offset 

libras.
30,000.000 (TREI 

lias di 
tipo de 
set de

NTA MILLONES) estampillas para cajeti 
10 cigarrillos ¿e fabricación nacional, del 
RD$0.11. color turquesa en papel Litho Off-,

50 libras.

Estas estamp 
(26) milímetros 
largo; ambas se in 
pillas en cada ho,¡ 
•parte superior 
centro, el número, 
rrillos".

Art. 2—Se a 
para fósforos;

e 3a's atribuciones que me confiere el artículo 
ion de la Repúbttíca, dicto el siguiente

DECRETO: 

utoriza la siguiente impresión de estampillas

40,000.000 (CUALENTA MILLOHES) estampillas para caje 
tillas ó e 20 cigarrillos, 'de fabricación, nacional, tipo 
americino de RD$0.22, color esmeralda, en papel 
Litho Offset de 50 libras.

lias serán imprejsas en tamaño de veintiséis 
; ancho por euafentitres (43) mfl'mfctros de 
.primirán en cantidades de cien (100) estaiv 
i llevarán las siguientes inscripciones: en la 
epública Dominjicana-Rentas Internas", al 
y debajo de esté número la palabra "Cípa-

toriza la siguiente impresión de estampillas
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20,000,000 (VEINTE Mfí. 
del tipo de 
Offset de 50 libra

Estas estampillas serán d 
centímetros de. laxgo y con e

estampidas pgr^ fqs|pros 
, color.sepia^e.» ,£ipeL.l&hp

5 un centímetro de ancho por tres 
siguiente diseño: en el eefcíro y

dentro de una figura rectanj fular el número gue corresponde 
al tipo de impuesto (1/3). E icima de este número la palabra
"Un tercio de Centavo" y de ajo la palabra- ", -En; la
parte superior se leerá "Re;>iSbliea Doainicana". -Rentas In 
ternas".

- i

i Art. 3. — Se autoriza- la seguiente impresión de ,estampillas 
para fósforos: |
4&OGO.QOO (CUARENTA MltLONES) estampillas para fósfo-

de R¿|0,OÍ, eolpr azul,, en papel Xitho

Estas estampillas serán impresas en tamaño de dos y me 
dio centímetros de ancho por cuatro centímetros de largo y 
con el siguiente diseño: En el centro y -dentro de una;figura rec 
tangular el número (1), encuna de este número la palabra 
"Centavo", y debajo la palabra "Fósforos"; en la parte supe 
rior se leesá "República Dcniinicana", "Rentas Internas".

de-Guarnan, Distrito Nacional, 
licana, a los veinticinco días del

•novecientos sesenta y nueve, 
y 10?' de la Restauración

JOAQUÍN

• DADO en Santo 
Capital de la República Do 
mes de septiembre del año 
años 1269 de la Independenei i

nitt 
ño n íl

Decreto N? 4210, que autoriza !a, impresión dé sellos para Documentos.

BALAG^EER 
Presidente de a República Dominicana

NUMERO 4210 ¡
VISTA la Ley W 2461,! sobre Especies- Timbradas del 18 

de julio de 1950; i
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En ejercicio c e las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constituc ion de la República, dicto el siguiente

l 
D E C R E'T O :

ARTICULO ÚNICO-—Se autoriza la siguiente impresión 
de sellos para Documentos;

800,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$1.00, nu 
merados del 1500001 al 2,000000, color verde claro, en 
papel ésp ícial engomado, no tropicalÍ7ado.

La impresión le estos sellos se hará con el mismo tamaño 
y diseño < ue las e nisiones anteriores.

DADO en Sai to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Reptblica Dominicana, a los veinticinco días del
mes de septiembre 
años 126' de la In<

del año mil novecientos sesenta y nueve, 
lependencia y 107' de la Restauración.

¡JOAQUÍN BAI.AGUER

4211, concede franquicia postal a la Asociación Pro- 
Eehabilitación de Inválidos Inc.

JOAQUÍN BAÍAGUH»
d» la BepúfiBc* Dominicana

NUMERO 4211

VISTA la Ley 
4 de noviembre de

En ejercicio de

de Comunicacidnes Postales N9 40. de fecha
L963. |i
las atribuciones que me confiere el articulo

55 de la Constitucicn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

Art. 1.—Se coicede franquicia postal por un período ¿e 
dos años a la Asociación Pro Rehabilitación de Inválidos
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para ser usada exclusivamei te 
las actividades que desarroll

en los asuntos concerneintes a 
dicha Asociación.

Art. 2.—Envíese a la 
blicas y Comunicaciones,

Sicretaría de Estadp de Obras JPú- 
los fines correspondientes.parí

DADO en Santo Dominjro de Guzmári, Distrito Nacional', 
Capital de la República Doninicana, a los veinticinco días del 
mes de septiembre del año nil -novecientos sesenta y nueve, 
años Í26? de la Independenci i y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N1? 4212, que nombra al 
• Comisión de

JOAQUÍN 
Presidente dé la 1

)r. Antonio JPannochia, Miembro de la 
omercio Exterior.

BALAGUER 
«pública Dominicana

NUMERO 4212

En virtud de las atribuc 
55 de-la Constitución de la

ÚNICO.—El Doctor Ant 
Miembro de la Comisión de C 
cretaría de Estado dé Relacioi

ones que me confiere el artículo 
República, dicto el siguiente

DEC SETO

mió Pannochia queda designado 
mereio Exterior adscrita a la Se- 
;es Exteriores.

mini
DADO en Santo Domingí 

Capital de la República Do 
mes de septiembre del año 
años 126° de la Independencia

) de Guzmán, Distrito Nacional, 
icaria, a los veintiséis días del 

novecientos sesenta.y nueve, 
y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N»4213, que nosjfera al Tíe. jSasqnel -Humberto Tijglio JSst 
E. N., Tesorero de 1» Ateta Administradora da Betiro de la^s "^ 
Armadas y de la Junta Administradora del Fondo de Previsión y 

Asistencia (para los Alistadas del ¿Ejercito .Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4213
VISTA )a Le;; Orgánica de las Fuerzas Armadas. N9 1§8, 

de fecha 6 de mar so de 1964;
VISTO el R< rlamento N9 8007, de fecha 12 de abril de

1962;
En ejercicio ¿e las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
D E C E E T O

ARTICULO ^NICO.—El Teniente Coronel Humberto Tri- 
filio Estévez. E. J I., queda nombrado Tesorero de la Junta Ad 
ministradora de I etiro de las Fuerzas Armadas y de la Junta 
Administradora díl Fondo de Previsión y Asistenta papa los 
Alistados del Ej'ircito Nacional, en sustitución Sel Teniente 
Coronel José Manuel Pérez Aponte, E. N.

DADO en 
Capital di la 
mes de p.-ptiemb 
años 126' de la

nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Reuúbliea Dominicana, a los veintiséis días del 

•e del año ml| novecientos sesenta y nueve, 
I idependencia y 107° de ]a Restauración.

JOAQUÍN BALAGTJER

reintegra al Ejército Naciona! al Coronel. Joaquín 
N., con el rango transitorio de. General de Brigada 
a Inspector General del Ejército Nacional.

Decreto- N1? 4214, que 
A. Méndez Laxa? E. 

y lo nojnjj

I JOAQUÍN
Pr«aii lente de la República Dominicana 

NUMERO 4214
VISTA la L 

de fecha 6 de
y Orgánica de las Fuerzas Armadas NQ 168, 

irurzo de 1964;
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J3n ejercicio de las^atribu 
55 de la,Constitución dé la

D E

Artv 1ro.—El Coronel jlo 
da reintegrado al Ejército 
de General de Brigada.

eiones que me confiere'él artículo 
ip'ublíea, áicto el siguiente

R, É T O :

quín A. Méndez Lara, E. N., que- 
Nacional, con el rango transitorio

Art. £—El "General de 
É. N., queda nombrado Inspec

írigada Joaquín A. íléñdez Lara, 
:br General del Ejército Nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis día? del 
mes de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 1269 de la Independencia y 1079 de la Restauración

! JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N*? 4215, que nombra al. Coronel Rafael G. Guzmán Acosta, 
P. N., Jefe de la Policía Nacional con el rango transitorio de General

de Brigada.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Fraúdente de In República Dominicana

NUMERO 4215 ~¡.

VISTA la Ley Institucional de la Policia Nacional N° 6141, 
de fecha 28 de diciembre dej 1J962;

En ejercicio de las atril aciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la ^pública, dicto el siguiente

D E<t RETO:

Art. Unico.El Coronel ( Rafael Guillermo Guzmán Acos 
ta, P. N., queda nombrado Jefe de la Policía Nacional, con el 
rango transitorio de General de Brigada.
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DADO en S 
Capital de la 
mes de septiembre 
años 1269 de la

mto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los veintiséis días del 

del año mil novecientos sesenta y nueve,
ndependencia y 107? de la Restauración. 

JOAQUÍN BALAGUBR

r .creto N9 4216, qi 
Delegado Alterno d

e nombra al Sr. .Eduardo León Asencio, Embajador, 
!a Misión Permanente de la República Dominicana 

ante la ONU.

JOAQUÍN BjALAGUER 
Pr*BÍ lente de la República Dominicana

NUMERO 4216

En ejercicio 
55 de la Constitución

le las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

eñor Eduardo León Asencio queda nombrado 
'ado Alterno dé la Misión Permanente de la 
cana ante la Organización de las Naciones

Art. 1.—El i 
Embajador, Dele; 
República Domin 
"Unidas.

Art. 2.—El 
• ignado Embajad 
cana ante el XXIV Período de Sesiones de la Asamblea Gene 
ral de las Naciones Unidas, en adición a los ya designados.

imbajador Eduardo León Asencio queda de- 
>r de la Delegación de la República Domini-

DADO en Sí 
Capital de la República 
mes de septiemb 
años 1261? de la

.nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veintiséis días del 

•e del año mil: novecientos sesenta y nueve, 
I idependencia y 107? de la Restauración.

JOAQUÍN BAL.AGUER
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Decreto N"? 4217, que autoriza a !a Liga Dominicana contra el. Cáncer
Inc. a recatar en todos los ptfentés de acero del país, la suma de
RD$0.25 por cada vehículo de motor durante el día domingo 5 del mes

de octubre del presente año.
f .

JOAQUÍN BÁLAGUEB 
Prewdefit* j3« jla República DomixdcKui

t _ Ú .-——r_ _-r ———<T«——

NUMERO 4217 !
i

CONSIDERANDO que la Liga Dominicana contra el Cán 
cer Inc- ha solicitado del'Gobierno Nacional que, se permita a 
esa institución recabar una contribución de RD?0.25 por cada 
vehículo de motor que transite por los puentes dé acero en todo 
el territorio nacional el día domingo 5 del mes de octubre del 
presente año; *"

CONSIDERANDO que el producido de esa colecta será
destinado a engrosar los 
institución, los cuales sor 
ririble flagelo que-azota a

fondos que recauda esa humanitaria 
dedicados a combatir el cáncer, te 

la humanidad;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 

55 de la Constitución de ija República, dicto el siguiente

' DECRETO:

i Art. 1.—Se autoriza a la Liga Dominicana contra el Cán 
cer Inc. a recabar en todos los puentes de acero situados en 
las vías del territorio nacional, la suma de RD$0.25 por cada 
vehículo <ie motor que transite por los referidos puentes, du 
rante el día domingo 5 del mes de octubre del presente año.

Art. 2.—El producto! obtenido de dicha colecta será desti 
nado por la Liga Dominicana contra el Cáncer Inc., para en 
grosar los fondos a su disposición para llevar a cabo su hu 
manitaria labor.

Art. 3.—Las personáis encargadas de realizar la colecta de 
berán estar provistos de los distintivos que las acreditan como 
tales, y deberán expedir un recibo por cada contribución realj- 
ga,da, de conformidad cotí este decreto.
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DADO en S 
Capital de la Re 
mes de septiemb 
años 126° de la Independencia y 107' de la Restauración.

Decreto N" 4218, q 
una visita ofic:

e designa una Misión del Gobierno para efectuar 
al, en reciprocidad, a las Antillas Holandesas.

Prewc ente

NUMERO 4218

En virtud de 
55 de la Constitu

integrada

ÚNICO: Se 
cuyos miembros q 
res Extraordinaric s 
visita oficial, en r 
Misión estará 
Ventura, Secretar!) 
presidirá; Doctor 
rector de la Oficir 
Tv,p-Pnjero Heriber 
nuel Bello Cámpon

DADO en Sarto 
Capital de la Repú >lica 
mes de septiembrí 
años 126? ¿e la

nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los veintisiete días del 
e del año mil novecientos sesenta y nueve,

JOAQUÍN BALAGUER

JOAQUÍN BALAGUER
de la República Dominicana

las atribuciones que me confiere el artícu'o 
ion de la República, dicto el siguiente

D E C R E T O í

signa una Misión del Gobierno dominicano, 
quedan investidos con el rango de Embajado- 

en Misión Especial, a fin de efectuar una 
ciprocidad, a las Antillas Holandesas. Dicha 

por el Doctor Francisco A. Ortega 
de Estado de Interior y Policía, quien la 

Julio C. Estrella, Secretario de Estado, Di 
ta Nacional de Planificación; y los señores 
o de Castro. Horacio Alvarez S,. y Jóse Ma-

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veintinueve días del 

del año mil novecientos sesenta y nueve, 
Independencia y 107? de la Restauración.

JQA^SIN BALAGUER
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f/p N"? 4219., ^ue nombra 
Éecial del Bojsideute de la

al Sr. Ramón A. Castillo, Ayudante Es- 
Reí ublíca, ton tango de Seca-étatio de Estado.

JOAQIfIN
Presidente de a República Dominicana

NUMERO 4219

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la1 República, dicto el siguiente

D Ej C R E T O :

ÚNICO.—El señor R^món A. Castillo queda designado 
Ayudante Especial del Presidente de la República, con rango 
de Secretario de Estatto. ¡

i DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los Veintinueve días del 
mes de septiembre del afeo mil novecientos sesenta y nueve, 
•años 126° de la Independencia y 107° de la Restauración.
I ,. JOAQUÍN BALAGUBR

'Decretó N9 4220, que nombra al Sr. A. Amado "Hernández, Miembro cíe 
la Comisión de Comercio Exterior.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Pr«tíd«nt» de la Ttepúblic»

NUMERO 4220
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 cíe-la Constitución de la República) dicto el siguiente

! D -E C E E T O :

ÚNICO.—El señor A. Amado Hernández, queda designado 
•Miembro -de ía Comisión de Comercio Exterior adscrito a la 
decretaría de Estado de Relaciones-Exteriores. ,



62 GACETA OFICIAL

SíaitoDADO en 
Capital de la 
•mes de septiemb :e 
años 126? de la

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los veintinueve días del 

del año mil novecientos sesenta y nueve, 
I idependencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

CÁMARAPRIMERA 
INSTANCIA DE

PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO

¡n Nombre de la República

NOS, DR. 
de la Primera 
cia del Distrito 
Secretaria:

VIRGILIO ANTONIO GUZMAN ARIAS, Juez 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan- 
Jt dícia! de Santiago, asistidos de la infrascrita

VISTO: El 
ENMA CASTRO 
Crimen de ROBC 
Hospital de Niños 
tiago de los Cabal

proceso instruido a cargo de la nombrada 
DE QUIÑONES (PRÓFUGO). Inculpada del 

SIENDO ASALARIADA, en Perjuicio del 
"Dr. Arturo Grulón de ésta ciudad de San-
eros.

ATENDIDO: 
QUIÑONES, se 
aprenhender, y sir 
gada.

A que la Inculpada ENMA CASTRO DE 
encuentra prófugo, sin que se haya podido 

que se haya podido presentar para ser juz-

PRIMERO: 
MANDAMOS Y

VISTO: El Art. 334 de Código de Procedimiento Criminal. 

RESOLVEMOS :

MANDAR Y ORDENAR, como en efecto 
ORDENAMOS, que la nombrada ENMA-*«~AJ~i.^.f-4.-fc.iTJ. v*~r J. . v^-A.VJU'.«~«'t.^¿».XUVSK/> \HA\¿ 1<* 1&VALUJL/.L CtUf.* _L!JlT Jflf*

CASTRO DE QUIÑONES, actualmente PRÓFUGO de la Justir
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cía se presente en un plazo- de DIEZ- (10) DÍAZ, a partir de 
la publicación de este AUTO, para ser Juzgado por ante esta 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, por él crimen de BOBO SIENDO 
ASALARIADA, en perjuicio del "HOSPITAL DEJ NIÑOS DE. 
GRULLON SO PENA de ser declarada rebeüde a la Ley, y sus 
pensó en el ejercicio de sus derechos ciudadanos, y puesto bajo 
secuestro sus bienes durante tia. Instrucción de la CONTUMA 
CIA, denegándosele durante el tiempo, toda acción en Justi 
cia, y precediéndose contra ella, en toda forma procedente: SE 
GUNDO: MANDAR Y ORDENAR, como en efecto MANDA 
MOS Y ORDENAMOS, a toda persona que tenga conocimien 
to de¿ lugar en que se encuentra la expresada prevenida, e in 
dicar a la mayor brevedad, quien corresponda, el lugar. TER 
CERO: DISPONER, como en efecto DISPONEMOS, que se co 
munique por Secretaría, el presente AUTO, al Magistrado Pro 
curador Fiscal dé éste Distrito Judicial de Santiago, a fin de 
que el mismo sea publicada en la Gaceta Oficial;, y fijando en 
último domicilio de la prevenida, en el Juzgado de Paz de la, 
Primera Circunscripción de este Municipio de Santiago, y en 
la Sala de Audiencias de la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de" Santiago, envián- 
dose además copia al Director del Registro Civil del domicilio 
de la CONTUMAZ.

DADO, por NOS, en Nuestro Despacho, en la ciudad de San 
tiago de los Caballeros, República Dominicana, a los 2 días del 
mes de Septiembre de 1969, Años 125? de la Independencia y 
1061? de la Restauración.

DR. VIRGILIO ANT. GÜZMAN ARIAS, 
Juez.

EDELMIRA RJVAS DE BONILLA, 
Secretaria.
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República 
TRIBUNAL D TIERRAS

CAT.IS1DISTRH7Q 
NACIONAL.— 
14, CIUDAD-D

AVISO DE REQ 
TO Y

TRAL NUMERO i (UNO) DEL DISTRITO
OLAR NUMERO 23 DE LA MANZANA No. 
SANTO DOMINGO.

JERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETAR 
QUIENES PUEpA 
TADO, VS:

O DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
INTERESAR, EL ABOGADO DEL ES-

JOSE ARIS 
go, D. N. 
(COLINDANTE 
No. 142, Santo

'IDES MARTÍNEZ GERMÁN, Santo Domin- 
(RECJ AMANTE). Jacobo AJivarez, Santo Domingo. 

. Agr. H. A. Columna V. calle "30 de Marzo" 
Ilomingo. (OTRO INTERESADO).

REQUERID 
bre el terreno mí s 
Distrito Naciona^ 
así:

: el saneamiento del título de propiedad so- 
arriba indicado, en el D.C. No. 1 (UNO) dej 
Ciudad de Santo Domingo, el cual colinda

SOLAR No. 
ALvarez; AL ES1 
lar No. 18, y AL

23, MANZANA No. 14 AL NORTE: Jacobo 
E; Caite Juan Bautista Vícini; AL SUR: So- 

OESTE: Solar No. 21.

SE CITA A LAS PERSONAS MENCIONADAS y a todo 
el que crea tener; algún interés para que comparezcan por ante 
este Tribunal de Tierras sito en el local que ocupa, en la Ave 
nida Independen

SANTO DO

la .esquina a la Avenida Jiménez Moya, dé es-
ta ciudad de Santo Domingo, el día 23¡ deü mes de SEPTIEM 
BRE de año 196!i, a las 10 horas de la mañana, para dar a co 

que pretendan y las pruebas en que se ba 
san, y para que iú efecto formulen sus reclamaciones en forma 
legal, así como p ira conocer de estas recamaciones en Jurisdic 
ción Original

MINGO, D. N., hoy día 14 (CATORCE) del
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Síes $¿ÁG0STQ del año 19i>9; Afíos: 1269 de la. Independen- 1W fel- 1

ÁPRÓBÁlDO:
Dr. Juan l'^ííédM/a Montas, 

JUEZ.

><!>y fe, _ ti
Dr. 'Ffahv'cflskb-MK PSü^rafáo J. 

Secretario. -x

República -Dominicana 
' TRIBUNAL T>E TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO UNO (1) DEL MUNICI 
PIO DE AZUA, PROVINCIA DE AZUA.

SOLAR NUMERO (1) MANZANA 63:

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA/

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS,* A 'TODOS 
QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO DEL ES 
TADO, Vs:

Francisco de Jes,ús 
mensor Luis A. Yépez F.,

Ros so (R'ECLAMANTE) y al Agri 
Sa:íto Doitímgo, D. N.

..
HEQÜERIDO : el saneamiento de! titule de propiedad so 

bre el terreno más arriba incjicado, en el' Distrito Catastral No. 
uno (1) dé* Municipio de Aziua, Provincia de Azua, el cual tie 
ne los siguientes linderos:

SOLAR NUMERO 1 MAJNZANA 63: Al Norte: Calfe Emi 
lio Prud-Homme ; Al Este: JT. Andrés de 'os Santos; Al Sur: 
Viuda Daneris y Al Oeste: (aiÜe 19 de Marzo.

SE CITA: A las persogas, mencionadas y a todo el que 
tener o tenga a-'gún inijerés, para que comparezcan an1;e
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este Tribuna' di 
DÍA DIECINU: 
AÑO MIL NO"V 

s NUEVE (9 
No. 69 de la ciu iad 
uycer los derech
y para que al e 
'egal, así como 
dicción Original

DADO; en 
i ublica Domini 
año mí 
Independencia

Tierras de Jurisdicción Original de Azua, EL 
!VE (19) DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
ECIENTOS SESENTA Y NUEVE (1969), a 
00) horas de la mañana, cito en la calle CoJón 

de Azua de Composteía, a fin de dar a co- 
}s que pretenden y tas pruebas en que se basan
ecto formulen sus reclamaciones en la forma 

para conocer de estas reclamaciones en Juris^-

novecií ntos

a ciudad de Santo Domingo, Capital de la Re- 
hoy día once (11) del mes de agosto del 
sesenta y nueve (1969). años 1259 de la

1069 de la Restauración.

Doy fe:

APROBADO:

L ".. Digno San 
JUEZ.

DISTRITO CA 
NACIONAL— 
BAÑA JOBO", 
NACIONAL.

Dr. Francisco MI. Pettenmo J. 
Secretario.

¿hez,

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

[TASTRAL No. 8 (OCHO) DEL DISTRITO
SECCIÓN "PIEDRA GORDA", SITIO: "SA-

PARCELAS NOS: 843 A 460, DISTRITO

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

«O DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
¡DA INTERESAR, EL ABOGADO DEL ES-

EL SECRETA1 
QUIENES PU 
TADO, VS:
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Azucarera Haina, C. p or A.. Evangelista López, Joaquín
Abad, Dominga de Jesús, i 
minga, Peña Librada Figu

aria Peña, Emeraldo de Jesús, Do- 
iróa, Ofelia Reynoso, Juan de Je 

sús, Lucía Linares, Hermiiia Mieses, Filomena de Jesús, Si 
meón Marrero, Andrés Resinoso, Carpito de Jess, Estebanía 
de Jesús, Lüo de Jesús, Ej'seo de Jesús, Tomás de Jess, Juan

Isabel Veras, Antolín de Jesús,Marrero, SaJvador de Jesú 
UKses Reynoso, Jobino de ¿ 
Cruz, Félix de Jesús, Eloísa,

esús; Juan Germán, Ramona de la 
García, Domiti¡Ia Zolano, Secundi-

no Germán, Rogelio Germán, Agustina Reynoso, Lucía Gar 
cía, Jovina Marrero, Flora Reynoso, Julo Reynoso, Anzario
Contreras, Máximo Encanución, Encarnación Frías, Máximo 
Joaquín, y Evaristo de Jesís, residentes en PIEDRA BLAN 
CA, DISTRITO NACIONA,. (RECLAMANTES). Agr. José 
da Js. Florencio M. (OTRO INTERESADO). Santo Domingo.

REQUERIDO: el saneaijniento de las extensiones de terre 
no mas arriba indicadas, en eü D.C. No. 8 del Distrito Nacio 
nal, las cua'es co-lndan así:

PARCELAS NOS: 343 
AL ESTE: Río Isabela; AL

A 460. AL NORTE: Río Isabela; 
SUR: Camino Real Kilómetro 34

Carretera Duarte —La Estancia y Ps. Nos. 28, 29 y 335 y Ca 
mino Rea1 Paso de Oehoa^-Pedro Bran, y AL OESTE: Camino 
Real kfómetro 35 Carreterp. Duarte—Paso de Ochoa, y Ps. 
Nos. 332, 333, 334; y Ps. N<k 93, 89; 85; 72; 79; 78 y 76 del 
D.C. No. 21 de D. N. •

SE CITAN a las persogas mencionadas y a todo el que 
crea tener algún interés pan. que comparezcan por ante ©1 Tri-
bunail de Tierras, sito en T a 
nido Cabrera, en }a Sección

:asa ocupada por é! señor Bienve- 
de PEDRO BRAND, durante los

días 29 (VEINTINUEVE) y SI.GUIENTES DEL MES DE 
SEPTIEMBRE del año 1969 (MIL NOVECIENTOS SESEN 
TA Y NUEVE), a las 9 (NUEVE) horas de la mañana, para 
dar a conocer 'os derechos que pretendan y las pruebas en que 
se basan, y para que al efecto formulen sus redamaciones en
forma legal, así como para 
Jurisdicción Original,

conocer de estas redamaciones en
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Santo Domingo, 
año 1969 (MIL J> 
1269 de la Indep

ARROBADO: 
Dr. Jucm I. Mécfrna Montas, 

JUEZ.

DISTRITO CAT

D. N. hoy día 19 del mes de AGOSTO del
ovEciENTos SESENTA Y NUEVE) ; Años
.ndeneia y 106? >de ía Restauración. Doy fe,

Dr. Francisco MI. Pelterano J. 
Secretario.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

ASTRAL NUMERO 8 DEL MUNICIPIO DE
MONSEÑOR NC UEL, SECCIÓN "JAYACO", SITIO DE "JA- 
YACO", PARCELAS NOS: 113, 114 y 115 PROVINCIA DE 
LA VEGA.

DE REQUERIMIENTO 
TO Y

EL SECRETAR 
QUIENES PUEiDA 
TADO, VS:

Díaz, (RECLAJ

, AUTO DE EMPLAZAMtEN- 
DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

O DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
INTERESAR, EL ABOGADO DEL ES-

María Santos Beato, Máximo Ramos, Vajentín Duarte y
ANTES). (7eotilde Suriel Vda. Valué, Jesús

.María Morolo, Antonio Abréu Po?ancor Secundino Contreras, 
Manuef Reyes, Andrés Beato, Máximo Ramos, José Arroyo, 
Segundn Sánchez, Amantina Vázquez, Manuel Fernández; Ro-
f * ia Beato Vda.
berto, Diego Pirra, Juan F^oíentino, Andrés Reyes, María
Gómez, Virginio
Díaz. (COLINDANTES). Agr. J. ESPAILLAT R. .(OTRO IN 
TERESADO).

Requerimos 
las parcelas

Díaz, Valentín puarte y Díaz, Evangelista Al-

Contreras; Napoleón Luis, Roselis Beato Vda.

ei Saneamiento del Título de Propiedad sobre 
anteriormente mencionadas, las cuales colindan así:
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PARCELA No. IÍ%. NGJ&'TE: 'Cíéó^tóe Suriel Vda. Valle, 
Jesús Ma. MorL'ó, A^tón% AWlri PaláfréO; y Secundino Con- 
treras; ESTE: Secundino Qntreras, Manuel Reyes, Callejón; 
SUR: Antonio Abréti Poíahco, Aiídrés Beato, Máximo Ramos 
(P. No. 110) y ÓSÍS'fE: José Arroyo, Segundo Sánchez, Aman- 
tina Vásquez, Caño Café.

!

PARCELA No. 114. NCJRTE: Río Jima, Manuel Fernán 
dez, Roselia Beato Vda. Dfazj, Valentín DnaYte y Díaz" (P. No. 
115) y Evangelista Alerto. ESTE: Arroyo Majagual, Diego 
Parra; SUR: Juan Floretftiio, Andrés Reyes, y María Gómez, 
CalleSn, y OE'STE; María Gófnez; Virginio Contreras, Río Ji 
ma, y Arroyo Vaca.

PAÉCELA No. 115. NOI.TÉ 
geJiístá Alberto, Máximo 
Rámbs ("P. 'No. 114), y

Ráittós
: Nápafeón Luis; ESTE: Evan- 
(P. No. 114); SUR: Máximo 
Rosefis Beato Vda. Díaz.

SE CITA: a Tas persona ̂ mencionadas y a todo'el que crea
e ctimpare'zcan por ante éste Tri 

bunal de Tierras, Sito en el Ipeal que ocupa en la Segunda Plan 
ta del Palacio de Justicia de la Ciudad de La Vega, el día 3 de 
Oeiubré del año 1969, a illas 9 (NUEVE) de la mañana, para 
dar a conocer lo's dere'éhos q Je pretenden y las pruebas en que 
se basan y para el'efecto formulen sus "reclamaciones en Ju 
risdicción' Origina?.

SANTO bOMESTGO, D. 
1969, años: 126? de la 

' TAÜRACIÓN.

N., hoy día 25 de Junio del año 
INl)] ̂ PENDENCIA y 106? de M RES-

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pettermno J. 

Secretario.

APROBADO:
Dr. Jesús'Antonio Cepeda,' 

Juez
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO
PIÓ DE BANI,
NÚMEROS:-2793

CATASTRAL NUMBRO DOS (2) DEL MUNICI* 
PROVINCIA DE PERAVIA, PARCELAS 
á 2933.

AVISO DE REQt ERIMIENTO 
TO Y DE

AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO 
QUIENES PUEDA. 
TADO VS:

DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
A. INTERESAR, EL ABOGADO DEL ES-

Eugenio Aria,;, Jesús María Meló, María Dámaso Arias, 
Ernesto Melc, Anc res Arias, Manuel Marte Vizcaíno, José del 

..uis Octavio Tejeda. Valentín Arias, Miguei 
Ant- Santos Martí lez, Vicente Andújar, Babino Claudio Ama 
dor, Juan Amadoi, José Altagracia Amador, Juan Báez; Juan 
de la Cruz Díaz; i armando Zapata, Juan de la Grúa' Díaz, Ma 
nuel Martínez, Jos
rónimo, Ramón Samuel Marte Lachape1!', Cirilo Lara Lacha-
pell, Marcial Eáe?
Ma. Carmona, Luis Ma. Tejada; Manuel Eligió Ruiz; Juan
Antonio Peña; C 
longo Ruiz, Manu

emente Guzmán; Carlos Manuel Báez, Mi 
el E. Ruiz; Carlos M. Báez; Victor Arias,

Romilo Valdez; Ave'izario Confesor; Manuel de Jesús Arias; 
Méiido Confesor Arias, Valentín Arias, Manuel de Jesús Arias. 
Laura Ramón, Bienvenida Pozanco, Santiago Polanco, Ramón
Polanco; Fe'iciano 
fael Ángel Marte 
ba Marte Lachape

lis Sánchez, Mari 
Tejeda, Domingo ' 
nación; Leoncio

Eligió Ruiz, Armi 
Cruz; Ma. deJ So

é Jerónimo; Victor Jerónimo; Gregorio, Je-

CarljQs M. Báez; Manuel Martínez; Isabel

Arias, Ramón Sánchez; Epifanio Báez, Ra- 
..achapell, Estervina Marte Lachapell, Rosal- 
1, Esperanza Patria Marte, Lachapell, Arca-

dio Marte Lachapdl, Julia Lachapell; Vda. Marte, Ramón Oda-
a Alt. Tejeda Vda. Tejeda, Carlos Manuel 
Tejeda, Licas Armando Rmz, Ramón Encar- 
Nivar, Leito Julio Mateo y Fabián Jaquez,

Luis María Tejeía, Florencio Zapata, Pablo Díaz, Manuel
nda María VaTdez, Manuel Ant. Báez, Negro 
corro Sánchez, Leo Manuel Tejada Zapata,

Busco Tejada, Me'cedes Báez, M|guel Tejada, Pablo Díaz; Gre-
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gorio Nivar Ruiz, Eduardo 
Nivar, Arsenio Ruiz Andúja 
Sucs. de Eduardo Ant ZE 
Zapata, Juan Mateo, José Joaquín 
Anastacio Valdez Uben, Sucs 
María ddl C. Albaras Vda. Franco, 
quín Mota, Juan Ma. VaWez 
Manuel Ant. Méndez; Bienve lido 
vera Zapata, Máximo Polan<:o 
Bienvenido Díaz Zapata; Francisco 
rez, Juanico Francia; Pablo I ópez 
tos, Milongo Rodríguez, Vi 
dez; Claudio Valdez (RECLAMA

AGRIMENSOR^ Julio 
en ¡ta cale Conde No. 18, Apt 
RESADO).

daneias son Has siguientes: P

zao, Al Sur: ParceTas Nos. 2

Zapata, Manuel de Jesús 
-, Juan Feo. Ruiz; Eligió Ruiz; 

Victoriano Saldaña, Bienvenido 
Mota; Agustín Arias Báez; 

de Manuel de la Gruz^ Valdez, 
Fernando Mota; José Joa- 

Ciriaco Arias, Orginia Pojanco; 
Zapata Báez; Claudio Rive- 

(Miyen), Florentino Zapata; 
A. Vizcaíno, Federino Pé- 

Gonzálpz, Elgio de los San- 
^o Ruiz Nivar; Francisco Val- 

.NTES).

. Goico, domiciliado y residente 
311 (New York). OTRO INTE-

REQUERIDO: el sanean iento de los títulos de propiedad 
relativos a las parcelas indicidas a continuación, cuyas colin-

xeelas Nos. 2793 á 2813 Ai Nor 
tes: Parcelas Nos. 2793 á 281} Al Norte: Camino Real, Río Ni-

769, 2761, 2758; 2763; 2762; Al
Oeste: Cañada; Parcelas Nos¡. 2522; 2514; Camino Real'. Par 
celas Nos.

2814 á 2840 Al Norte: Arroyo Arenoso, Parcelas Nos. 
2745, 2746, 2747; 2749; 2750; Cañada; Parcelas Nos. 2701; D. 
C. No. 2 del Municipio; deBaní, (Otra parte) Camino Real. Al 
Sar: Parcela No. 2585, M Oeste: Parcelas 2585, 2756, 2757;
2753; 2745 y Arroyo Areno» 
Norte: Parcelas Nos. 2792, 21!

), Parcelas Nos. 2841 á 2852. AJ 
70, D. C. No. 2 del Municipio de

Baní (Otra parte), AR Este: D. C. No. 2 del Municipio de Baní, 
Otra parte). Al Sur: D. C. No. 2 del Municipio de Baní (Otra 
parte), Parcela No. 2858, Parcela No. 2857. Al Oeste; Parcela 
No. 2857, Arroyo Blanco, Parcefias Nos. 2837, 2727; 2726; 
2725; 2724, y parcelas Nos. IJ853 á 2902. Al Norte: Parcelas 
Nos- 21702, 27,12, 2713, 2733; 2732; 2849i; 2850; 2851^ Al 
Este: D. C. No. 2 del Municipio de Baní (Otra parte). Al Sur: 
D. C. No. 2 del Municipio de Baní (otra parte), Arroyo Santa
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2839.

Crus. A! Qesfcej 
2826; 2824; 
Norte: Pa-rceasJ 
2877; 287-6, 
te). Al Este: 
Otra parte), All 
Baní (otra papte) 
2887, 2891 ; 
2859.

Nos, 2.839, 2838, 2832, 283J.; 2832; 
2699; 2702,. Parcelas Nos.. 2902 ,á ¿933 Al: 

Nos. 2894, 2902, 2901; 2902; 2900; 2897; 2896; 
i, D. C. No. 2 .del Municipio de Baní (otra .par- 

(|amino RepU D 1 C. No. 2 ded Municipio de Baní 
Sur: Camino Beaí, D. C. No. 2 deA Municipio de 

Arroyo íjianta Cruz, Parcelas Nos. 2886, 
2902; 29zl; 2900; 2897; 2896, 2877, 2876 y28$4

SE CITA: ja las personas ¡mencionadas y a todo el que crea
tener aljgún interés o derecho sobre dichas parcelas, para que

la audiencia que celebrará el Tribunal de Tie- 
' que ocupa en el Palacio de Justicia de Ta CIÜ- 
CRISTOBAL, el día 29 y siguientes Septiem 

bre del año 196(9, a 'as 9 hora^ de la mañana a fin de que den

comparezcan a 
rras, en su loca] 
DAD DE SAN

a conocer los dj 
basen para que 
dicción Origina

Santo
del año 1969, afros 
tauración.

^rechos que pretenden y las pruebas en que se 
el efecto formulen sus reclamaciones en Juris-

Domjingo, Distrito .Nacional, hoy día 15 de Agosto 
1269 de la Independencia y 1069 de la Ees-

APROBADO:
Dr. Rafael A. P\ietto Pérez, 

Juez.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.

DISTRITO 
PIÓ DE BANÍ, 
Y 2 MANZANA

República, Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

CAtASTRAL NUMERO UNO (1) .DEL MUNICI-PÍANZANA NUMERO TO-A; SOLARES NOS i
No. 70-B., SALARES NOS. 5, 6 y 6 Bis DE
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?^kA. _N_°v 86"; SOLACES 4- £RdV. A"PORCIÓN E; SOLARES. Í\V 2,. PORCltttf H.

AVISÓ DÉ RÉ¿UÉ"í(4pENÍ'a AUTO' I>E É'MPLAZAMIEN- --'"--—- : -*. 3SN DÉ AÜbíÉNClA - 'TO Y DE FIJACÍ
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A TODOS 
A QUIENES "PUEDA INTERESAR EL ABOGADO DEL ES 
TADO VS: ' ..„

Haydee Peguero Viud|i Franjul, Pablo Ortiz, Rafael A. 
Frattjtil; £T<sa Soto; Dr. Jo^é Nica1 as Crespo; Juan Osiris Re 
yes Bancafari, Henry Eleazar Troncóse Pv (RECLAMAN 
TES), domiciliados y residentes en el Municipio de Baní. Agri 
mensor Wenceslao Figuereo Cabral, Domiciliado y residente 
en San José de Ocoa.

REQUERIDO: e' saneamiento de títulos de propiedad re 
lativos a ios solares indicados a continuación, cuyas colindan- 
dancias son as siguientes: Solares Nos. 1 y 2 de la Manzana 
No. 1 y 2 de la Manzana No. 70—B y 1 y 2 Porción "H", Al 
Norte: Camilo Landestoy. Miguel Domenech, Al Este: Miguel 
Domenech; Al Sur: CaVe Pte. Bi'lini, Carretera Sánchez; Al 
Oeste: Cale Cane'a Mota, ^olar No. 4 Prov. Porción "E" Al 
Norte; Cavile Luis Marcano Al Este: Ca'fc Nuestra Sra. de Re- 
g'a. Al Sur: Ca>,'le Luperón, t AÍ Oeste: Ca'le Pedro Valverde y 
Lara. So'ar No. 6 y 5 Manzana Porción "E" Al: Norte: Calle 

.Luperón A? Este: Nuestra Sra. de Regla, Al Sur: Ca'le Félix 
Ma. da Monte y solar '6 Prpv. Al Oeste: Caíle Pedro VaJlverde 
y Lara. So'ar No. 7 Porción "E" Al Norte: CaJle Patrones-Al: 
Bate: Caíle Laureano Lara, Al Sur: Calle Las Carreras, Aí 
Oeste: Ca'íe Nuestra Sra. dé Regla. Srfar No. 5 Manzana N1? 
86: Al Norte: Cale 16 de Agosto Al Este; Sotar No. 6 Ai1- Sur: 
Sucs de Manual! Bienvenido ( Medina. Solar No. 6 y 6 Bis Man 
zana Núm. 86 Al Norte: Cjaiile 16 de Agosto..Al Este: Cale 
Mella Al Sur: Mateo Pimentel Al Oeste: Mateo Pimentel.

SE CITA: a las personas mencionadas y a todo el que crea 
teíier a"'gún interés o derecjio sobre dichos solares, para que 
comparezcan a la audiencia que celebrará 9! Tribunal de Tíe*
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rras^en. su local que ocupa, en ei Palacio de Justicia de la UiU- 
DAD DE SAN[CRI£1EQB.&L, ;eít día 13 y siguientes dei mes de 
octubre de 1969, a las 9" de la'mañariá^ fin tlé que €ett a- édno- 
c ar ios derechos que pretenden y las pruebas en que se basen 
para que ai efpeto fonnujen sus reclamaciones en Jurisdicción 
Origina'.

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 29 de Ageísto 
del año 1969, {años 126"? de la Idependencia y 106? de la Res 
tauración.

Doy fe,
Dr. Francisco Manu&l PeUerano J. 

Secretario.
APROBADO:
Dr. Rafael A. 

Juez.
PueSo Pérez,

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CJATASTRAL No. 26 (VEINTISÉIS) DEL MUNI- 
CIPIO DE SANTIAGO, SECCIÓN DE BAITOA, LUGAR "LA 
LIMA y OTROS", PROVINCIA DE SANTIAGO. — PARCE 
LAS NÚMEROS: 62. 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 
72, 73, 74, 79, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82. 83, 84, 85, 86, 87, 88, 
89, 90 y 91.

AVISO DE 11EQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A TODOS 
A QUIENES PUEDA INTERESAR EL ABOGADO DEL ES 
TADO, VS:I

Juan A 
•mona E. Ni

César Pérez, Dimas Agustín Fernández V., Ra- 
de Vargas (a) Verena, Juan A. Cesar Pérez,nez
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José Sebastián iglesia, Francisco Emilio Hadhatnes Arias, 
Juan Cefefíno A. Díaz Iglesia (a) Poto, Juan Paez Paulino, 
José Ma. |fernándÉ2 Pérez ¡(a) .Chichi, Rafael Peña (a> Feto; 
Jbs.1. Cristina .Éufihp, ftíaifno ÑÜfiez Franco, Marino ífüñez 
Hijo (aj íiíarihíto, Rodolfo ,B. Pineda, Neftalí Núñez (a) «falo, 
Nicanor Fernández, Marino Fernández, África Ludovina Nú 
ñez'de Fernández; Porftri<j> Ñoñez; José Rafael Pérez; Juan 
José Ramón Evaristo Fernández; José Víctor'Iglesia; Juan 
Bartolo P^res, Antonio Peina Pérez (a) Papi, Manuel Día8 
Hijo, Ramón Bautista Díaz| Igtesias; Juan Andrés Peña; Díaz 
y Dimas Agustín Fernández Va"erio, residentes en la Sección
de BAITOA, Santiago,

hijo (a) Mano'ito, Juan D

D. (RECLAMANTES). Sixto
Tavárez (a) Titín, Rafael Luna (a) Feílo, Santa Tavares, Ra 
fael Núñez (a> Fel'o, Jos«i VaMez (a) Chacho, Manuel Díaz

(a) Juancito, Pedro Pefa, L"'s
Almonte; Fe'ipe Amable Núr^: José Victoriano Iglesias, Jla- 
ría Petronila de Ñoñez, Miguel A. Arias; Teodoro Díaz, Vic- 
tor Ig'esias Díaz, Ramón PJérez a() Moñ, Manuel Arias: Bar- 
tp'o Pérez, Armando Frías (a) Mendo, Rafael Guarionex 
Arias, María Petronila de Núñez,.Sues. de Emilio Peña, Ra 
fael Peña (a) Fe\>; Enrique Cruz; Silvestre Nicanor Peña; 
María de la Cruz Pérez; Sucs. de Félix María Taveras (a) 
Gela, Wi/'y Pineda; Juan Evangelista Núñez (a) Cabulla, Ra 
món Obdulio Cruz, Ernesto Taveras, Eusebio Rodríguez; José 
Ramón Rodríguez (a) Neg¡ro Flora, Félix Núñez Rosado (a) 
FttSz Cristiana, Eftadlo Rpdríguez, Dtaias Agustín Fernán 
dez Valerio, NeftaM Pérez;|Nico'as Pérez; Monsa Pérez, Anto- 
no Pérez (a) Toñito, Ramón Antonio Cepeda (a) Mon, Anto 
nio Amable Pérez; Juan Süriel, Apolinar Sánchez; Ramón Pi 
neda (a) Mon, AmablSe Núñez; Luisa Almonte; Pedro Peña, 
Juan BartoT'o Pérez, Rosa EJe'ia de la Cruz, Manuel Núñez, .Ra 
món Núñez; Sucs. de Herminio Franco, Ambrosio Paulino; 
Arturo Pérez, Ramón María Pérez (a) Mayía, Guarionex Pé 
rez (a) Guaro, Arturo Pérez, Antigua Batista (a) Tigua; Elvi- 
raPérez; Nicanor Pineda (a) Chico; Isalta Vaidez; Ramón 
Corona, Rosa Jiménez, Alcedo Jiménez, ]Pmelinda VaMez; Eu 
genio Va>'dez Pedro ValMez,, Lauriano Peña Pérez (a) Mello, 
Silvestre Nicanor Peña; Agustín Peña Pérez, Lorenzo Vaidez, 
Antonio' VaTerio, Ramón Núñez, Antonio Valerio (a) Toño; 
BártoTo Pérez; María Núñez Vda. Placeneio; Lejbicia Placen-
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ció; Anna,ni 
Frías, (aj 
Pérez (a) 
Baitoa, Sant 
wios, residente

Frías (a) Mando; Juan Frías; Sucs. de José 
C'hepe, Sucs. de José Ramón Fernández; Apofínar 

y Antonio Díaz; residentes en'la.' Sección'de 
ago, R. D. (COLINDANTES). AgrrPabto J. Éa- 

en La Vega, R. D. (OTRO ÍNTERESAD0):'

REQUERIDO: el Saneamiento de los Títulos de Propiedad 
sobre las extensiones de terreno que han sido anteriormente 
indicadas, ddl D. C. No. 26 del Municipio de Santiago, la'í cua- 
*cs colindan así: * " '

PARCELAS NOS: 62 á 67.— NORTE: Sixto Taváres (Tí- 
t!n), Rafael Luna (Fello), Santa Taverás, Rafael * Núñez 
(FelíO, Arre yo Baitoa y ,un caUejón; EST/E:*" José Váídez 
(Cheche), Manuel Díaz Hi;jo (Móncñtó), Tare. No. 20, Juan 
L'íaz Díaz (Juancito), Carretera; SUR: Pedro Peña, Luis Al- 
munte, Pare. No. 60; Feiipe Amable Núñez y Una Carretera;
y OESTE:

MARCELAS
Núñez, Migu 

.io; ESTE 
Iglesias Díaz 
TE; MI. Ar 
f >al Guarion 
Camarones,

NOS: 68 á 71. NORTE: María Petronila de 
e*, A. Arias Teodoro Díaz, Pare. No. 19 y un Ca- 

Parc. No. 19, Camino, Ana Dolores Díaz, Víctor 
y Carretera; SUR: Ramón Pérez (Mon), y OES- 

as, Bartoío Pérez, Armando Frías (Mendo), Ra- 
ex Arias, María Petronila de Núñez, Arroyo Los 

una Cañada.

Evangelista 
Evangelista 
duMo Cruz, 
Ramón Rodi 
Cristina). C

osé Victoriano Iglesias y Pare. No.

PARCELAS NOS: 72 y 73 NORTE: Pare. No. 56 y Sucs. 
"e Emilio Pe ña;.Rafael Peña (Felo) y Enrique Cruz; SUR Sil 

vestre Nicanor Peña, Arroyo El Burén, María de la"Cruz"Pé- 
icz, Sucs. de Féix Ma. Taverás (Gea) y Pare. No. 57; OESTE: 
María de la Cruz Pérez, Sues. de Félix Ma. Taverás (Gela 1 , 
f)arc. No. 57 WTly Pineda. Pare. 56 y un Callejón.

PARCELAS NOS: 74 y 75.— NORTE: Pare. No. 22, Juan 
Nñez (Cabula) Arroyo Naranjo; ESTE: Juan 
Núñlz (Cabulla), Arroyo Naranjo, Ramón Ob- 
rnesto Taverás; SUR: Eusebio Rodríguez, José 

guez (Negro Flora) Félix Núñez Rosado (Fé'ix 
mino y Eladio Rodríguez, y OESTE: Farc. No. 48,
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Pare. No. 8, Arroyo Arenoso|, Una Canadá y Rodríguez, y OES 
TE: Pare. No. 48, Pare. Ño. 8, Arroyo Arenoso, Una Cañada y 
Diraas Agustín Fernández galeno.

PARCELAS NOS: 76 a, 82.— NORTE: Neftalí Pérez, Ni 
colás Pére^ Mpnsa _Pérez, Cañada La P~üéta; ESTE: MórisírPé- 
re.z, Antonio. Pérez (Tpñito|, Ramón Antonio ^Cepeda '£Món~), 
Cajeada La.Püetea Antonio AinablteTérez'; SUR: Párc."Tfro.'33, 
un Camino, Juan Suriél y Apolinar SancHéz; 'OESTE: "Apoli 
nar Sánchez, Ramón Pineda (Mon), un Camino y~Ñeftaíí

PARCELA No. 83.— SÍORTE; Amable Nñez, Pare. No 
6D, Luisa Almonte, Pedro Peña; Arroyo Los Camarones; ES 
TE: Amable Ñúñezf SUR: Amable Nüñez, Pa'rc. No. 59 y un 
Camino ; y OESTE : Juan Bartolo Pérez, 'Camino, 'Rosa DáJí^. 
de J» Cruz, MI. Núñez, Ranlón Núñez, Baldino Núñez; y Pare. No. 59. 't ' - '

PARCELA Ño. 84. IsTGRTE : Sucs. dé Herminio Franco; 
ESTE:, Ambrosio PauKnp'y Arturo Pérez; SUR:1 Ramón Ma 
ría Pérez (Mallía)., Guarionex Pérez (Guaro") , Arturo Pérez y 
,un Camtno^y OESTE : Arturo Pérez, un Camino y Sucesores de 
Herminio Franco.

PAR.CÉLA Ño". 85.— "NORTE: Arturo' Pérez; ESTE: Ra 
món Ma. Pérez" (Mallfa), ^árc. No. "11 y un Galeón; SUR: 
Antigua Batista (Tigua), ujn CaTJeón y" Elvira Pérez.

PARCELA No. 86. — NORTE: Nicanor Pineda (Chico) y 
una Cañada; ÉSTE: Isa'ia Valdez y Rairíóií Corona; SUR: 
Roso Jiménez, Alcedo "Jiménez, Un Arroyo ; "liJitíeiiirda" VaTdez 
y Eugenio Valdez; OESTE,; Pedro Taldéz.

PARCELA No^St.— NORTE: Lauriano Peña Pérez (Me- 
Uílo), Uña cañada; ESTE:.!Lauriano Peña Pérez (Mello). Un 
Camino- y -Pase- No. 3; SU.R: Pare. No. 3, Un Camino y Sil 
vestre Nicanor Peña, y OE&TE : Silvestre Nicanor Peña,, Agus 
tín Peña Pérez y Arroyo El' Burren.

PARCELA No. 88.— NORTE ; Pare. No. 20 r'ESTE : Wilty
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Pineda y 
Antonio Valeri >

Arroyo Baitoa; SUJR: Lorenzo Valdez, una Canadá, 
y Pare. No. 20, y OESTE: Pare. Ño. 20.

PARCELA 
Antonio Valerio 
OESTE: 
No. 90 NORTf 
sio; ESTE: 
Frías y Sucs. 
Vda. Placencio

No. 89,— NORTE: Ramón Núñez; ESTE: 
(Toño); SUR: Antonio Valerio (Toño), y 

Bartdo Pérez y Carretera a Los Cocos. PARCELA 
María Núñez Vda. Plaeencio y Letcia Placen- 

Ai mando Frías (Mando) Un Camino; SUR; Juan 
José Frías (Chepe), y OESTE: María Núñez 

y un Camino.
ce

PARCELA 
nández; ESTE 
Antonio Díaz j 
mino al Río, y

SE CITA E 
Has que crean

No. 91.— NORTE: Sucs. de José Ramón Fer- 
Neftalí Núñez SUR: Apoinar Pérez (Polín), 
Camino al Rí¿, y OESTE: Antonio Díaz y Ca-

OESTE: Antonio Díaz y Camino al Rio.
i

las personas mencionadas y a todas aquellas que 
tener algún interés o derechos acerca de estas

Parceas y sus mejoras, para que comparezcan! ante el TRIBU 
NAL DE TIEI1RAS, sito en el local que ocupa en la SEGUN 
DA PLANTA
entre GraJ Caí rera y 16 de Agosto de esta ciudad de Santiago 
de los Caballeros los días 28r4 29 y 30 del mes de OCTUBRE 
del año 1969; i las 9 (NUEVE) horas de la mañana, a fin de 
dar a conocre , os derechos que pretendan y las pruebas docu 
mentales en que se basan, y para que al efecto formuln sus 
reclamaciones ;n formas legales, así como para conocer de las 
mismas en Junsdícción Original.

DADO en 
República 
TO de 1969; 
tauración.

APROBADO:
Dr. Leopoldo Mwrrero, 

Juez.

del PALACIO DE JUSTICIA, calle San Luis,

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Doír imcana, a los 6 (SEIS) días de mes de AGOS- 

Años: 1269 de la Independencia y 106° de la Res-

Doy fe,
Dr. Frcmeisco MI. Petterano J. 

Secretario •*-
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' Dominicana

GOBERNACIÓN PROVINCIAL
-/'DE LA VEGA REP. DOMINICANA"

i 
ACTA DE NATURALIZACIÓN DOMINICANA No. 24 DE
FECHA 12 DE AGOSTO DEL ASO 1969, CORRESPONDIEN 

TE AL SEÑOR VIDAL SANZ SANZ

En la ciudad de La Vega, República Dominicana a los 12 
(DOCE) días del mes cte Agostó dej año mi novecientos se 
senta y nueve, años 126$ de la Independencia y 106' de la Res 
tauración siendo las 1G;3D horas de Ja mañana, por ante mí 
CARMEN LILIAN BATLLE DE BATISTA, Gobernadora 
Civil de la Provincia $& ,!A Vega, asistida del Secretario de 
esta Gobernación RAFÁEJL EDUARDO DEL VILLAR, encon 
trándome en mí Despaehcp compareció el señor VIDAL SANZ 
SANZ, natural de Españ4» soltero de 40 años de edad de ocu 
pación chofer, portador d0 la cédula de identificación personal 
No. 3562 serie 53, domiciliado y residente en la Colonia Espa 
ñola casa No. 26 del Municipio de Constanza de esta Provin 
cia de La Vega, quién, hu solicitado carta de Naturalización 
dominicana quelefué<jonjeedida por decreto- No. 3852 de fecha 
3 de Julio de -19.69 del fojier Ejecutare y de acuerdo a lo esta 
blecido en tós Arts.. 2 y| 91 de la Ley 1683 sobre Naturalización 
Dominicana de fecha 16 <jte Abril del. año 1948 y sus modifica 
ciones he procedido a tom&r el juramento en la forma siguiente :

tar
PRÉG: Juía^aer fieju-a %Jlepública Dominicana, Respe- 
la Cons&íución y l&á ¡tíéyes^"* - ;

Resp: Sí Juro.

Acto seguido precedí a entregar a dicho Vidal Sanz Sanz, 
la carta de NaturalizacSóti Dominicana más arriba mencionada.

i

En fe de todo lo cual se levanta ta presente Acta que firma
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junto conmigo € 
Certifica y da í

Sr. VIDAL SAJSTZ SAJ^I y e¿ Secretario que

VIDAL SANZ SANZ. 
4 - J'üíamentado.

CARMEN LILI 
- Gobernador;

RA

N BATLIM DiE1 BATISTA 
Civil

'AEL EDUARDO D&L- VILLAR 
Secretario

Se expide la 
República Domiairana 
del año mil nev 
miente a las dis] 
de fecha 16 de Abril

jresente Certificación en la ciudad de La Vega, 
a los. Pope (12) días del mes de Agosto 

¡cientos sesenta, y nueve (1969) y en cumpli- 
losiciones -de IQSI Arts._2 y 9 de 1^. Lej_Np, 168S 

de 1948. Soljre Naturalizaqión Dominicana.

RAFAEL EDUARDO VILLAR, 
Secretario.

El Suscr to Consultor Jurídico del Poder Bjecntlro 
c«l*tifí<a qtre la presente'publicación ea oficial

Dr. J. Ricardo Ricourt



Ató XC.

Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, 23 de Oct. de 1869.

S U ají I R I O :
i. ! 
I ¡

Actos del ?oaer Legislativo
i

Ley N9 ,488, que designa con los nombres de Tomasina 
Ljthgow de.Pérez y Prpféiora Elda Josefa Reyes de Mufióz, 
• !,„_ ...... í__ cortinadas, en las Villas de El Mamey y San

der Ejecutivo

la Resolución N? 60-69, del Di- 
al.~-Dec¡ N' ^S22, que nomljra 
Garó, P. N., Subjefe Ejecutivo 
•"** íiansitorio áe Coronel, P.N.

(Pasa a la pag. 2)

Actos del JP

Dec. N9 42.21, que apru^b
.de 0esa?3?oUo " 

al H-te. Goronel Robinson Bre;
de iefe líacional con «i

Imprenta J. R. 
Bomingo de

/c a. García Sucesores, 
Gu;inán, República Dominicana. 

69



—Dec. N9 4223, que concede la condecoración de la Orden del 
Mérito de Dua -te, Sánchez y M^lla, al Coronel Retirado Manuel 
de Js. Checo, '.Z. N.—Dec- N9 4224, que concede jubilación con 
pensión del Es :ado a la Lie. Ana Fea. Noble de Peña.—Dec. N° 
4225, que declara de utilidad pública y de interés social la ad 
quisición por e Estado Dominicano de una extensión de terre 
no propiedad <le los Suceros de Luis Mauricio Bogaert Alva- 
rez.—Dec. N9 1226, que nombra al Dr. Yudex Hasbún, Conse 
jero de la Embajada de la República en los E.U. de A.—Dec. 
N? 4227, que nombra al Dr. Sajitiago Peláez, Agregado Cientí-. 
fico de la Ení >ajada de la República en E?paña.—Dec. N1? 
4228, que nom ara al Sr. Carlos Conrado Bogaert, Subsecreta 
rio de Estado < e Finanzas.—Dec. N9 4229, que concede la con 
decoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella 
a Su Excelencia Genera! áe División Anastacio Somoza De- 
bayle.—Dec. K 9 4230, que nombra al Lie. Marcos R. Tavei^s 
Badía. Vicecónsul de la República en Aust'n, Texas.—Dec. N9
4231. que nombra al Tte. Coronel Francisco O. Díaz Interian, 
F.A.D., Contralor de la Fuerza Aérea Dominicana.—Dec- NQ
4232. que nombra a los Ingenieros Luis M. Bonnet, José MI. Ar- 
menteros Rius y Ángel Ma. Pichardo, Supervisores de las Obras 
del Proyecto Múltiple de Valdesia.—Dec. N1? 4233, que deroga 
el Dec. Ñ<? 8703 de fecha 15 de Octubre de 1962.—De.c N"? 4234, 
que nombra a os Dres. Efrain Reyes Duluc y Ángel S. Chan 
Aquino, Miembros del Consejo Directivo del Instituto De /nini- 
cano de Seguís Sociales.—Dec N9 4235, que nombra al Sr. 
Santiago Santos Rosario, Regidor del Ayuntamiento del Muni 
cipio de Monseñor Nouel.—Dec. N9 4236, que concede la conde 
coración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón a Su Exce 
lencia Sr. Humberto Arguello Tefel.—Dec. N9 4237, que nom 
bra al Sr. Daniel González Jiménez ,Cónsul General de la Re 
pública en Montreal, Canadá.—-Dec. N? 4238, que nombra al 
Dr. Antonio Paunochia, Miembro de la Misión del Gobierno Do 
minicano, en ac ición a los ya designados mediante Decreto N1? 
4218, de fecha 29 de septiembre de 1969.—Dec. N? 4239, que 
concede la condí 'coracú'n de la Orden Heráldica de Cristóbal Co 
lón al Sr. José Reyes Somoza.—Dec. N9 4240, que deroga el 
Decreto N9 361 >, de fecha 24 de abril de 1969—Dec. N9 4241, 
que concede la condecoración de la Orden del Mérito a la Asis 
tencia Social, al Sr. Howard L. Shoemake.—Dec. N? 4242, que 
/nombra al Capí ;án de Fragata César Andrés Hidalgo Taveras, 
M. de G.. D'"rec ;or de Logística de la Marina de Guerra.—Dec.' 
N? 4243. que ai toriza la emisión de sellos semipostales para la 
campaña del "Año de la Edurapión".—Dec. N9 4244, que au 
toriza una emisión de se^os postales para el franqueo ordinario 
v aéreo do la correspondencia.— Dec. N9 4245, que nombra al 
L-'c José E. Ravelo A., Sup1 ente del Representante de la Secre 
taría de E de Finanzas ante el Consejo de Directores del Ins-

j (Pasa a la Página 3)



títuto de Desarrollo y Crédito ;C.uuperativo.—Dec. N9 4246, que 
concede el beneficio de la jubilación con pensión del Estado al 
Sr. Jaime Pía Artíles.—Detf. N9 4247, que declara que el Sr. 
Dr. Ángel R. Morón Auílant, Jha optado definitivamemte por la 
nacionalidad dominicana.—Decj. N9 4248, que integra la Dele 
gación de la República Domidicana ante la Tercera Conferen 
cia Interamericana de Ministro? de Trabajo sobre la Alianza pa 
ra el Progreso.—Dec. N9 424$, que nombra al Dr. Rafael E. 
Ruiz Mejía, Ayudante Especia} al servicio del Presidente de la 
República.—Dec- N9 4250, que nombra al ler. Tte. Médico Dr. 
Luis Alexis Fermín Curiel, F-A.D., Agregado Aéreo Adjunto a 
la Embajada de la República en Madrid, España.—Dec. N9 
4251, que nombra varios oficiales del Ejército Nacional en el 
Consejo de Guerra de Ira. Instancia del Ejército Nacional.— 
Dec. N 9 4252, que nombra al 2° Tte. Alfredo Hernández de los 
Santos, E. Ni, Secretario del Consejo de Guerra de Apelación de 
las Fuerza sArmadas.—Dec. N& 4253, que encarga al Dr. Anto 
nio J- Grullón Chávez, de la Secretaría de Estado de Trabajo.— 
Dee. N9 4254, que nombra all Prof. Vinicio Concepción Calzada, 
Representante de los colegios privados ante el Consejo Nacio 
nal do Educación.—Dec. N9 4255, que crea e integra una comi 
sión encargada de elegir los; terrenos apropiados para el Aero 
puerto que el Gobierno proyecta construir en la provincia de 
Santiago.—Dec. N9 4256, que nombra al Sr. Diego Parra, Ayu 
dante Civil del Presidente de la República.—Dec. N9 4257, que 
nombra al Dr. Hornero Henríquez Vergez, Vicecónsul de la Re 
pública en Ponce, Puerto Rícol—Dec. N9 425S, que nombra al 
Lie. Héctor R. Taveras Ramífez, Vicecónsul Honorario de la 
República en Viena, Austria.—Dec- N9 4259, que nombra a la 
Dra. Nelly Negrete de Marterio, Consejera de la Embajada de 
la República en España.—Dec. N9 4260, que nombra a la Sita. 
Norma Franco, Agregada á 1& Embajada de la República en 
España.—Dec. N9 4261, que nombra al Sr. Félix Hermida h.. 
Miembro titular del DirectDrip Ejecutivo del Banco Agrícola 
de la República Dominicana.—^Dec. N9 4262, que concede Exe 
quátur al Sr. Leslie Boas, O. :3. E., para ejercer como Cónsul 
General de Su Magestad Británica, en Sto- Domingo, D. N.— 
Dec. N9 4263, que nombra $.1 ;3r. Mario Quiñones, Regidor del 
Ayuntamiento del Municipio (e Cabrera.—Dec. N9 4264, que 
nombra al General de Brigada Rafael G. Guzmán Acosta, P. N., 
Presidente dé la Junta de Retiro de la Policía Nacional.—Dec. 
N9 4265, que nombra al Dr|. José Jiménez Batista, Vicecónsul 
de la República en Jacksonvjillí, E.U. de A.—Dec. N9 4266, que 
nombra al Dr. Sergio Bisotnó Castellanos, Secretario de 2da. 
Clase de la Misión Permanente; de la República ante la ONU.— 
Dec. N9 4267, que nombra a)l Sr. "Sixto Bou, Ayudante Civil del 
Presidente de la República y ¡al Sr. Mario González Ayudante 
Civil del Presidente de la República con asiento en Maimón,

I (Pasa a la Página 4)



Embajada de la

Colón a la Sra.

—Dec. N< 4268, que concede jubilación con pensión del 
Estado al Sr. Ai ábal Gastáiág Castro.—Dee, N° 4269, que nom 
bra al Sr. Bamó i E. Cabial^ Sectretano de Primera Clas.e de la

República en Costa Rica.—JDec. NQ 4270, que
concede la cond eeoración de la Orden Heráldica de Cristóbal

Berta Singerman—Dec. N? 4271, que integra
i . ~r\ __ _<•! i * __ TÉ"fc__,_ * _ • __ _ _ _ "I _ "X7"TTT TFS A»^_.¿ '^la Delegación dk la República Dominicana a la XVI Reunión 

Ordinaria del üomité Permanente de Segundad Social.—Dee. 
N<> 427-2, que cohcede a Su Excelencia Br. Tristano Gabrici,. la 
condecoración d( la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Me- 
Ha.—Déc. Ní" 42 f3, que nombra al Sr. José Medina Sol'B, Con 
sejero, Encargar o de la Sección de Comercio Exterior de la Se 
cretaría de Bstido de ReJaciónies Exteriores.—Dec. Np 4274, 
que concede Ex^uátuf a la Srt&. Panamá Guardia/para ejer 
cer como Cónsu! General de la República de Panamá en Santo 
Domingo, D. N.4-Dee. Np 4275, 'que nombra al Dr. Simón Díaz 
Castellanos, Embajador en disponibilidad.—Dec. N9 4276, que 
nombra al Dr. (Segundo A. Imbert Brugal, Vice-Cónsul de la 
República en Montreal, Canadá.—Dec. N? 4277, que nombra 
varios funcional ios, Embajadores Extraordinarios en Misión 
Especial para qie en representación del Gobierno de la Rep. 
Dora, asistan a las celebraciones de la Semana de la Amistad 
Dominico-Puertí rriqüeña.—Dec. N? 42,78, que nombra al Sr.
Mario Bello An 
Económicos de i

lino, Consejero del Departamento 8e Asuntos 
a Secretaría de Estado de Relaciones Exterio-

Ayudante de los
r*-s y a la Srt-a J losa Virginia Pqu, Secretaria de Segunda Clase

Servicios Legales de la Secretaria de Estado
de Relaciones Exteriores.—Dec. N^ 4279, que concede al Prof. 
Francisco Vilarceü, la condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón.

Documentos Judiciales

Auto del Jtfez de 1* Instancia del Dto. Judicial de San Pe 
dro de Macorís —Avises de Requerimientos del Tribunal de 
Tierras.

Extracto de 
Concesión miner. 
Juramentación i 
N. Gutiérrez RE baños 
y José Miguel í

Diversos

la Sec. de^E. de industria y Comercio sobre 
.—Avi$o sobre .cambio de nombre,—Actas de 
e los Sres^ Saturnino Gómez Huerta, Ricardo 

nos, Marcial Aíonzo 'Pórtela, Horacio César 
í eyainie.



Director:Administra Ijpr: Dr. J. Ricardo ftleyart 
Consultor Jimd co del Poder Ejecutivo-,-*•>., "•; Vi r ^' -t-% \í*f™ T • f^ T

Año XC. Santo Domingo de j.Gyl'm&i, R. D. Octjíbre 23, J$6p. N<? 9161.

Ley N9 488, <jue designa cjin ¡ los nombres de Tomasina Lithgow de 
Pérez y Profesora S'da Josefa ¡Reyes de Muño?, seiídas Escuelas cons 

truidas en las Villas de £l k^ney y San Luis, rfispec&vaijiejite.

EL C03S{GíílESO NACIONAL 
En ÍJombre de la República

NUMERO 488

CONSIDERANDO: Que las fallecidas Profesoras Toma 
sina Litihgow de Pérez y Elda Josefa Reyes de Muñoz, fueron 
dos distinguidas propulsoras de la educación en las Villas de 
El Mamey, del Distrito Municipal de los Hidalgos, y San Luis, 
en el Distrito Nacionalj respectivamente, a 'cuya labor estu 
vieron consagradas en <j;u£rpo y aima hasta la hora de su 
muerte; i I
1 CONSIDERANDO: íQjie en forma unánime los habitantes 
de dichas Villas solicitan ique los nombres de las mencionadas 
Profesoras sean üonradcís • designando con ellos las Escuelas 
que han «ido construidas £n aquellas localidades ;

VISTA la Ley N? 4^, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
Gaceta Oficial N? 9011, sabré asignación de nombres ,a divisio 
nes políticas, obras, edificios, vías, etc.

HA DAD A SIGUIENTE LEY:

Art. 1. — Se designa; (fon el nombre de Tomasina Lithgow 
de Pérez, la Escuela prfalima a inaugurarse en la Villa de E.1
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Mamey, Distrito 
perón, Provincia

Municipal de los Hidalgos, Municipio de Lu 
de Puerto Plata.

Art. 2.—Se 
sefa Reyes de 
la Villa de San

designa con el nombre de Profesora Elda Jo- 
Muñoz. la Escuela recientemente inaugurada en 

,uis, jurisdicción del Distrito Nacional

Art. 3.—La 
tes y Cultos, 
senté ley.

Secretaria de Estado de Educación, Bellas Ar- 
queda encargada del cumplimiento de la pre-

DADA en la 
Palacio del Congre¡ 
Distrito Nacional 
primero de octubre 
años 126Q de la

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
¡so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Capital de la República Dominicana, el día 

del año mil novecientos sesenta y nueve, 
ndependencia y 1079 de la Restauración.

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Bienvenido Pitaentel Pina. 
Secretario.

Juan Esteban Olivero,
Secretprio.t

DADA t-n 'a feala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, erj Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal. Capital dn la República Dominicana, a los quince días del 
mes de octubre dejl año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 dp la Independencia y 1079 de la Restauración.

i i Adriano A. Uribe Silva,
; Presidente. 

Yo'anda A. Pime|ntel de Pérez. 
Secretaria.

Marco? A .Tfiquez F., 
Secvi-ta(rio

¡JOAQUÍN BALAGUER 
Presidejite de i a República Dominicana

En ejercicio dq las atribuciones que me confiere el artículo 
55 d<- la fonstitucián de la República:
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1 . PROMULGO la presente ¡Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para sft ponocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de octubre del mil novecientos sesenta y nueve, años 126"? de 
la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4221, que aprueba !a Resolución N? 60-69, del Directoiio de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4221

VISTO el Párrafo II del art'culo 7 y jel articulo 38 de la 
Ley de Incentivo y Protección Industrial N*? 299, de fecha 23 
de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se autoriza el establecimiento del Laboratorio In- 
munohematológico Dominicano, C. por A., en una Zona Franca 
Especial, situada en la Avenida Duarte N° 181 de la Ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán-

Art. 2.—Se aprueba la Resolución N? 60-69 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 6 de junio de 1969, que co 
piada textualmente dice así:

"Resolución N9 60-69

CONSIDERANDO: Que la empresa en formación Labora 
torio Inmunohematológico Dominicano, C'. por A., presentó al



8 ! GACETA OFICIAL

departamento Técnico Industrial una solicitud registrada con 
tí N* 105 en techa 10 de forero de 1969, para ser clasificada 
en la Categoría "A" y acogerse a los beñefidoS de 1& Ley N? 
299 de fecha í!3 de abril de Í968.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará a 
la producción. de suero crudo, plasma y sangre para trans 
fusión, i

I

VISTO: E;l informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial}, del cual se transcriben los siguientes puntos:

jInversión ¡total de la-empresa: RD$351,999.00 
Localizarían: Santo Domingo 
Empleos al crear: 25
Materais primas y materiales nacionales: 56% 
Valor agregado: RD&UQOO.OOO.OO 
Efectos hacia atrás y hacia adelante: Importantes 
Ingreso nejto anual de divisas: RD$1,280.765.00 
Solvencia hioral y económica: Satisfactoria.

i

VISTOS: ÍQS artículos 7, 11, 12, 17, 24,25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N<? 2199 de fecha 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley. 

RESUELVE:

PRIMERO) Clasificar a ía referida empresa Laboratorios 
Tnmunohematol^gico Dominicano. C. por A, en la Categoría "A"

SEGUNDO} Recomendar al Poder Ejecutivo autorizar el 
establecimiento ' del Laboratorio Inmunohematológico Domini 
cano, G. por A.,, (en formación), en una Zona Franca Especial . 
(Avenida Duartje 181, Santo Domingo).

TERCERO j Concederle por el término de 8 años, exone 
ración total flOt) 0?) de todos los derechos e impuestos de im 
portación v detrás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
ios impuestos mitificados y los de consumo interno, que incidan 
sobre los siguipmt«>s arf'culos-



Cantidades Nombre de los artículos
, > nf: ,ít sr*etr

anuales
2 Aparatos de agua destilada pirex con botellas

•-J-

3. Cajas pipetáis serológicas de 5cc x 0.1

3 Cajas pipetáis serológicas de lOcc x 0.1

6 Docenas termómetros en grados centígrados

6 Doc. brochas de limpiar tubos de ensayo (Misr 
celáneas) .

2 Doc. recipientes de vidrio 

100 Unidades bacinetas para vómito

6 Cajas (12 por caja) de recipientes de vidrio 
4x4 con sus tapas

12 Cajas (12 por cada caja) 4e recipientes de vi 
drio 6 x,£ con sus tapas.

36 ,Forc_egs Carmelt para esjxmjas de 9" en forma
de sierra. 

40 Unidades recipientes plásticos para basura.

4 Docenas torniquetes.

3 Cajas pipetas serológicas 2 x 0.01
ir ' *. • I ~ r t- * tí

3 Cajas pipetas serológicas , OJ5 x 0,05..

3 Caj§s poetas. serológicas Ice x 0.1

3 Caías ( pipej;aa serológicas Ice x 0.01.

3 Cajas pipetasi serológicas 2cc x 0.1.

10 Cajas corcho$.

3ü Rollos de etiquetas RH positivo.
- -«.>.-> . í >'• -.A- ,-,,

10 RpJlos^etjuiuetaSjIpI negatpo. 

12 Rollos etiquetas Grupo O

8 Rollos etiquetas Grupo A
-,14

6 Rollos etiquetas Grupo 3
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4
1

50

10 

10 
10 
2 ' 

10

5,000
12
20

160

15

25

-.200 
10

40

50

50

Rallos etiquetas Grupo AB 

Rollo etiquetas Grupo D positivo

Rollos papel Tape para los tubos piloto de las 
pintas de sangre.
Cajas tubos pilotos 75 x 10. 
Cajas tubos pilotos 100 x 13. 
Csjjas tubos pilotos 125 x 15. 
Cajjas de láminas 3x1.
Cajjas (12 cada una) de lápices de cera (rojo y 
nejjro).
GeHnguillas desechables de lOcc-
Gallones acetona.

i
Cajas de 50 unidades cada una de fundas plás 
tic; is para sangramientos.
Cajas 50 unidades de fundas plásticas dobles 
para plasmaphereeis.
Ca;as 50 fundas plásticas triples para prepara 
ción de plaquetas puras

Cajas 50 fundas plásticas cuádruples para uso 
pediátrico.
Caj
Cajl

ma

as 50 unidades de equipo de transfusión.
¡as 50 unidades de equipo de transfusión de 

plaquetas.
Cajas 50 unidades de equipo de transferir pías-

Cajjas de 1000 unidades de fundas plásticas va 
cias! con el fin de obtener suero humano crudo; 
ést$s son de 500cc.

de 1000 unidades de fundas plásticas va 
cías) con el fin de envió de RHb 6AM.al exterior; 
estáis son de 1000 ce.
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20 Cajas clips de sellado manual, para las fundas 
plásticas de sangramiento.

167 Cajas botellas plásticas de galón

50 Cajas fund|as plásticas de 1000 ce para envió 
de RHo 6AtM.

3 Cajas alcotebs

16 Galonea germicida médico.

16 Galones jabón líquido.

30 Galones sulfato de cobre para mujeres (S04CU)

30 Galones sulfato de cobre para hombres (SO- 
4CU).

42 Dispositivos polietileno para alcohol. 

10,000 Yardas papel de aluminio a 0.05 la yarda.

CUARTO: Concederle exoneración del 100% de los siguien 
tes equipos, por esta vez, debiendo la impetrante obtener auto 
rización del Directorio de Desarrollo Industrial para futuras 
importaciones de equipos y maquinarias:

Cantidades Nombre de los artículos 
anuales

2 Centrifugadoras refrigeradas, modelo PR-6 con 
sus respectivos cabezales o rotores para fundas 
plásticas y botellas W/6 place heads9

2 Agitadores eléctricos para termómetros.

2 Gradillas de acero para termómetros con sus 
tubos.

4 Centrifugadoras refrigeradas, RC-3 "Casa Dor- 
vall" "con cabezales o rotores NG4 y BR4".

2 Doc. recipientes para fórceps.

36 Colchones! espumosos para mesa de sargra- 
miento.

3 Unidades centrífuga para hematocrito.
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3

6

200

4
2
4

4

3

4

3
3
4
1
2

3
6

3
3

24
4

'24

Unilades ranearas de cruces sanguíneos (Clay

Uní lades dispositivo^ muftiples para etiquetas 
de \ írupos 3gn%mné<33.
Uní' ades completas de barios 'de María (con sus 
grac illas).
Unidades 'gradillas :pára 20 tubos y para 40
tubc s.
Uní.

l ir -u¿? 1 |I«U » -, » Ji,

ades microscopios A-0 N 10
ades freezer Reveo (60 grados Fahreriheit)

J ^-* .«U ,). - .__ fyy.ades refrigeradores para. Banco de Sangre

Unii
Unii
(«Fwvett N9 1 y Jewwett N*"2)
Lámparas de RH (í)ade o CÍay Adams).
Uní. 
Uni<

ades rotador de V.'ÍXRX.
ades neveras biológicas de 6 pies cúbicos.
g4es centrifugadoras aero 'Fugo con sus 

gradillas de cruces.
Dest ipadores eléctricos.
Destapadores manuales.
Unidades aire acondicionado de 24,000 BTU.
Uníc ad producir vahío.
Seca lores eléctricos.

« - t J^ _í __

Este: atizadores.
Selladores *de fundas pTasticás, 1 eléctrico y 5
manuales.
Peso? o TjáTaftzás p¿á*a'"atííílíb"s.
Balanzas de platillo.
Mesas de noche (de hospital).
Carritos manuales para lequipo' para el'labora 
torio.!
Unidades láminas tiara eórlséfvarlos limpios e 
higiénicos.
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Li'Ti'r (r, - ~, \
100 Unidades " padillas pira 20 y 40 tubos So de 

c§d| una.
2 Unidades mesas para extraer muestras san-

4 Unidades fexjbractores de plasma.
i i

2 Unidades jdeBfjbrjnador d

Cronómettiosi.

6 Relojes de tiempo fijo (por hora y minuto)

24 Unidades botellas de nalgene para lavar células

3 Unidades lectura de hematocrito.
-* - ,— --T r.-» ' i f . • .> ...

2 Unidacles lavadores de jgEpefíis de jialgene.

36 pies suero.
3 Unidades eáfignomanómetros Tyeos

6 Unidades esjta.toscopios.

2 Unidades calentadores eléctricos de agua.

4 POC. tijeras) de 5% pulgadas.

36 Pcs. Fórceps Carmelt.

,20 Cs. gradillas para fundas plásticas.
	' • {•> -•• ~-.t , --" í '.,,.- .

2 Pcs. generadores Diesel 12 KW

,5 Equipos pata env'o de sangre a presión en fun-
	'das plásticas/ ' ' ' ' ' • 

	 . - *. - f
2 ^Unidades máquinas de fabricar hielo.

4 Unidades ajre acondicionado 24,000 BJTU c/u

1 Unidad auto Dilutor.

1 Unidad equipo para proteína.

: ^Conceder ai la referida empresa todos los demás 
beneficios gue acuérdala Eey Ñ' 290 para' la 'Categoría "A".

SEXTO: Exigir a esta empresa el cumpljmineto de las si 
guientes obligaciones; '
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a) Cumplir las disposiciones que dicte al respecto la Se 
cretar'a de Estado de Salud y Asistencia Social.

b) Suministrar al mercado doméstico sus productos, cuan 
do le§ sean requeridos, al mismo precio de exportación.

c) Enviar al Departamento Técnico Industrial un infor 
me anual indicando el monto de su producción, así como el va 
lor y la cantidad <de las materias primas importadas con la li 
beración de derechos e impuestos

d) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co 
mo se produzcan £n el país en calidad y a precio competitivos 
incluyendo en la Comparación de precios todos los derechos de 
importación del producto competidor importado.

e) Cumplir c|>n todas las demás obligaciones que pone a 
6u cargo la Ley N¡9 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Sa|ito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 6 dias del m^s de jun-o del año mil novecientos sesenta y 
nueve (1969). año$ 126? de la Independencia y 106? de la Res 
tauración. José A.! Brea Peña, Secretario de Estado de Indus 
tria y Comercio, presidente del Directorio de Desarrollo In 
dustrial.

YO, Ing. Juan^L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa 
mento Técnico Indjustrial. CERTIFICO: Que esta decisión fue 
tomada por los Miembros r.el Directorio de Desarrollo Indus 
trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es 
tado de Industria t Comercio, el día 6 de junio de 1969, de la 
cual repesa acta en TOS archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing. Jusjn L Marte, Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial",

Art. 3.—Envíele a Jas Secretarías de Estado de Finanzas 
y dé Industria v C<rmercio, para los fines correspondientes

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ie la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de septiembre; del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 1269 de la Independencia y 1079 de la Restauración.

1 JOAQUÍN BALAGUZK
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Decreto N<? 4222, que nombra al Tte. Coronel Eobínson Brea Garó, P.N., 
Subjefe Ejecutivo á'e la Policfe Nacional con el rango transitorio de

Coronel, P. N.

t JOAQUÍN BALAQUEE
, Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4222
VISTA la Ley Institucional de la Policía" Nacional N9 6141 

de fecha 28 de diciembre dtí 1962;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 

•55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

Art. 1.—El Teniente C-tronel Robinson Brea Garó, P. N., 
queda nombrado Subjefe Ejecutivo de la Policía Nacional, en 
sustitución del Coronel Rafael Guillermo Guzmán Acosta, P.N., 
ascendido.

! Art. 2.—El Teniente Coronel Robinson Brea Garó, P. N.. 
ostentará transitoriamente el rango de Coronel, P. N., mientras 
dure en el ejercicio de esas funciones. ,

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 126? de la Independencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<" 4223, que concede lo condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y ¡Mella, al Coronel Retirado Manuel de Js. 

¡ Checo, E. N.

JOAQUÍN BALAGUER 
Fr«8Íá«nt« 'del la República Dominicana

NUMERO 4223
CONSIDERANDO los altos merecimientos de los señores 

Coronel Retirado Manuel) de Jesús Checo, E. N., Capitán
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sionado Retirado Ricardo García Mart'nez^p. N., y; 
Primero Retirado José Enganio Burgos, E. N., quienes áüraníe
sus largos años c 
ses, se distinguie 
por su lealtad y

e servicios en nuestras instituciones castren- 
on por su altó sentido del deber, asi como 
onsagración;

VISTA la Uy N° lll'J. de fecha 26 de mayo de 1936, y
sus modificacioneí

Duarte. Sánchez y

; y
OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de

Mella;

En ejercicio ds las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

Art. 1.—Se 
rito de Duarte, 
ronel Retirado

Art. 2.—Se 
rito de Duarte, 
los señores Capital 
y Sargento Primer:)

DECRETO:

ctncede la condecoración de la Orden del Mé- 
Sánchez y Mella, en el grado de Oficial, al Co- 

Ma auel de Jesús Checo, E. N.
coicede la condecoración de la Orden del Mé- 
Sánehez y Mella, en el .grado de Caballero, a 

Pensionado Ricardo García Martínez, P.N., 
Retirado José Eugenio Burgos, E. N.

DADO en Sarto Domingo de ;Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de septiembrej del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 1269 de la Independencia y 1079 de la Restauración.

' JOAQHIN BALAGUER

Decreto N9 4224, que concede jubilación con pensión de! Estado a la 
Lie. Ana Pea. Noble de Peña.

Presida

NUMERO 4224

JOAQUÍN BAL4GUEE
te de la República bominicana

VISTA la Ley N° 5185, sobre pensiones Civiles del Esta» 
do, de fecha 31 de julio de 1959,
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ES ejercieáo de las atrito 

56 d« la Constitución de la R
-ui ¡iones que me confiere el artículo 

¡pública, dicto el siguieníe

DECRETO:
i

Art. 1.—Se concede el Jpeneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de doscientos diez p'esós oro (R*D$- 
210.00) mensuales, a la Lie. Ana Francisca Noole de Peña.

Art. 2.—Diciía pensión será pagada con cargo al Fondo de
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

i
PAPO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de septiembre de mií novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUBR

Decreto N? 4225, que declara cíe ', utilidad pública y de interés social
la adquisición por el Estadio Dominicano de una extensión de terreno

propiedad de los Sucesores de Luis Mauricio Bogaert Alvares.

IBALAGUER 
Presidente dé la República Dominicana

NUMERO 4225

VISTA la Ley N? 344, s<j>bre procedimiento de expropia 
ción de fecha 29 de julio da. 1043, y sus modificaciones;

i
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
i 

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública y de interés social 
la adquisición por el Estad ¡ Pominicano, para ser destinada a 
los planes de Reforma Agraria;, una extensión de terreno pro 
piedad de los Sucesores de Ijuis Mauricio Bogaert Alvarez,
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ubicada en el Municipio de Monseñor Nouel, sitio de Bonao 
Arriba, Provincia, de La Vega, constituida por las siguientes 
porciones: ;

t

a) Parte de lia Parcela N<? 23, del Distrito Catastral N? 4, 
con área de 8 hectáreas, 48 áreas,, 96 centiáreas, equivalentes 
a 135 tareas, y sijs mejoras;

! 3
b) Parte de la Parcela N° 11, del Distrito Catastral N? 4, 

con área de 127 hectáreas, 96 áreaB, 33 centiáreas, equivalentes
a 2,035 tareas, y PUS mejoras.

ii
Art. 2.—En oaso de no llegarse a un acuerdo amigable con. 

los propietarios db dicha extensión de terreno, para su venta 
de grado a grado al Estado Dominicano, el Administrador Ge 
neral de Bienes iKaeionales realizará todos los actos, procedi 
mientos y recursos tanto ordinarios como extraordinarios de
acuerdo con las lejyes para obtener la expropiación de la misma.

i
Art. 3.—Envíese a la ^ dministración General de Bienes 

Nacionales, para jos fines correspondientes.
i

DADO en Sajnto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Hepjiblica Dominicana, a los treinta d:'as del mes 
de septiembre de, mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 107P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto NTO 4226, q|ae nombra a! Dr. Yudex Hasbún, Consejero de la
Embajida íe 'a República en los -E.U. de A.

I

< JOAQUÍN BAiLAGUÉR 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4226
i

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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D E C JB E T O :
i

ÚNICO-—El Dr. Yudex Hasbún queda nombrado Conse 
jero de la Embajada de la República en los Estados Unidos de 
América, en sustitución de Alfredo Ricart.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
'de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 1079 dei la Restauración.

JOAQUÍN BALAÜUKB

s -
1

Decreto N? 4227, que nombra ai !¡>r. Santiago Peláez, Agregado Cientí 
fico de la Embajada de la República en España.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4227

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El Dr. Santiago Peláez queda nombrado Agre 
gado Científico a la Embajada de la República en España, en 
sustitución del Dr. Gilberto Gómez Rodríguez.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta dfas del mes 
(de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4228, qu; nombra al Sr. Carlos Conrado Bogaert, Subsecre 
tario de Estado de Finanzas.

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4228

En ejercicio ce las atribuciones que. me confiere el artículo
55 de la Constituí ion de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

Art. ÚNICO.—El señor Carlos Conrado Bogaert queda 
nombrado Subsea 'etario de Estadio de Finanzas, en sustitución 
del Lie. Luis H. £ ttárez.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep iblica Dominicana, a los treinta días del mes
de septiemBre de míí novecientos,' sesenta y nueve, años 126°
de la Independencia y 1079 de la ¡Restauración.

JOAQUÍN BALAGUÍSR

Decreto N"? 4229, qUe concede la condecoración de la Orden del Mérito
de Duarte, Sánchez y MeUa a Su ¡Excelencia General de División

Anastacio Somoia Deíayle.

Presk ente
JOAÓlÜIN' S¿ÍLA£ÜEK

de la República Dominicana

NtHVIERO 4229 ¡

CONSIDERANDO los altos merecimientos de Sus Exce 
lencias eJ Genera .de División Anastasio Somoza Debayk, Pre 
sidente de Nicaragua, y doctor Lorenzo Guerrero Gutiérrez, 
Ministro de Relaciones Exteriores de Nicaragua;

VISTA la Ley N9 1113, del 26 de mayo'de 1936, y sus mo 
dificaciones; y
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OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de lk ¡República, dicto el Siguiente

DECRETO:

ARTICULO PRIMERO • Se concede a Su Excelencia el Ge 
neral de División Anastácío t|5íE>m6zá~Debayle, Presidente de Ni 
caragua, la .condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el ^rado de Gran Cruz Haca de Oro.

ARTICULO SEGUNDO: Se concede a Su Excelencia el 
doctor Lorenzo Guarrero Gutiérrez, Ministro de Relaciones Ex 
teriores de Nicaragua, la cp4decoración dé la.Qpden del Mérito 
.de Duarte, Sánchez y Mella,, en el grado de Gran Cruz Placa 
de Oro.

• DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dontinicana, a los tr.ejnta ¿lías del mes 
de septiembre de mil novecíenljQS, sesenta y «ue.ve, años 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4230, que nombra al Lie. Marcos R. Taveras Badía, Vice 
cónsul de la República en Austin, Texas.

JOAQUW BALAGUÍB 
d« la

NUMERO 4230
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo

55 de la Constitución de la Blepública,.dicto el siguiente
<

DECRETO:

ÚNICO.—El señor Lie. Marcos R. Taveras Badía queda 
designado Vicecónsul de la República en Austir, Texas, con 
sueldo simbólico de RD$1.00 mensual.
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DADO en í Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RÍ pública Dominicana, a los treinta d'as del mes 
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 107" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N' 4231, qjue nombra al Tte. Coronel Francisco O. Díaz Interian, 
F.A.D . Contra'or de la Fuerza Aérea Dominicana.

\ JOAQUÍN BALAGÜER
Pres|derite de la República Dominicana

i _______
NUMERO 4231 |

VISTA la I «y Orgánica de las Fuerzas Armadas N9 168, 
de fecha 6 de mirzo de 1964;

En rjerciciojde las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ARTICULO, ÚNICO.— El Teniente Coronel Francisco Os 
valdo Díaz Inteí?ian, F.A.D., queda nombrado Contralor de la 
Fuerza Aérea Dojminicana, -n sustitución del Coronel Rafael A. 
Lluberes Méndez, F.A.D.

i
DADO en Sjanto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la Rejpúbüca Dominicana, al primer día del mes de 
octubre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia! y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER
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Decreto N? 4232, que nombra a 1<« Ingenieros Luis M. Bonnet, José MI.
Armenteros Rius y Ángel Ma. Pwhardo, Supervisores de las Obras del

¡Proyecto Múltiple cíe Vgldesia.

JOAQUÍN BALAOUE»
de la BUpáhlic* Dominicana "\ ;

NUMERO 4232
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

Art. 1.—Los Ingenieros Luis M. Bonnet, José Manuel Ar 
menteros Rius y Ángel María Pichardo, quedan designados Su 
pervisores de las Obras del Proyecto Múltiple de Vaídesia, y 
ostentarán a ese t'tulo la representación del Estado en todo lo 
que concierna al aspecto técnico de la ejecución del contrato 
celebrado entre el Estado Dominicano y el Grupo DOMES, de 
fecha 4 de mayo de 1969, aprobado por Resolución N9 438 del 
Congreso Nacional del 8 de mayo de 1969.

Art. 2.—Los Ingenieros Supervisores rendirán periódica 
mente los informes correspondientes al Consejo de Directores 
de la Corporación de Valde&ia y a la Presidencia de la Repú 
blica-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
octubre del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 107' de la Restauración.

'JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4233, que deroga el Decreto N? 8703, de fecha 15 de
Octubre de 1962.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4233

CONSIDERANDO que a solicitud del Instituto Nacional
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de la Vivienda, mediante Decreto N9 8703, de fecha 15 áe oc 
tubre de 1962, se degláirp de utilidad jpulilica e interés social la 
adquisición por, el lísítado Dominicano dé una porción de te 
rreno necesaria para la construcción de viviendas para perso 
nas de-escasos recursos del Municipio de San Francisco de Ma-
coris, dentro de I plan a ser ejecutado por dicha institución;

CONSIDERANDO que recientemente el Instituto Nacional 
de la Vivienda ha "expresado rgue no tiene planes de utilizar 
dichos terrenos ¡para su proydcto de viviendas, por lo que no 
tiene objeción q i? hacer a que dicho decreto sea derogado;

En ejerpicio 
55 de la

de las atribuciones que me' confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—Queda derogado el Decreto N? 8703, de fecha 15 
de octubre de 1962, por medio del cual se declaró de utilidad 
pública r interés social la adquisición por el Estado Domini 
cano de una porción de terreno de 270.00 tareas aproximada 
mente, propiedad de los Sucesores de Baldomero Castillo o Mo- 
negro, ubicada en la Sección Los Arroyos, sitio La Guasumita 
(El Ciruelillo). Jurisdicción d»; San Francisco de Macoris, con 
ios siguientes linderos: al Norte, Luis Weber y Luis Pichardo;
al Sur, Cañada 
Jesó GoMar, Ju

sin nombre que la divida con los Sucesores de 
io Paulino, Pedro Valdez, Manuel Bergés, Su 

va: v al Oeste,
cesores de Joaqi ín Ortega y Pedro de la Cruz; al Este, Río Ja-

Carretera Madoris-Tenares.

EnvArt. 2— 
clónales para lo;

Capital de la Re 
octubre del mil

r 'ese al Administrador General de Bienes Na- 
fines de lugar.

DADO en ¡Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
pública t)onjinicana, a los dos días del mes de 
novecientos sesenta y nueve, años 126? de la

Irdenendencia yi 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEH
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| Decreto N? 4234, que nombra a lc(s Eres. Efraín Reyes Duluc y Ángel
: S. Chan Aquino, Miembros del Cojnsejo Directivo del Instituto Domini-
i cano de Seguros Sociales.

JOAQUÍN. BALAQUEE 
H Présíáen'té de'la Repíftílícá TJóniinicáná

NUMERO 4234 , ? j,
VISTA la Ley N? 1896 sobre Seguros Sociales, de fecha 20 

de'"dJciembre de 1948 y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
D'E C R E T O :

Art. 1.—Los Doctores Efíaín Reyes Duluc y Ángel S. Chan 
Aquino, quedan designados Miembros del Consejo Directivo del 
Instituto Dominicano de Seguros Sociales, en representación 
del Estada

Art. 2.—Los Doctores Bernardo Fernández Pichardo y 
Napoleón Américo Perdomo, quedan designados Miembros Su 
plentes de los Doctores Efrain Reyes Duluc y Ángel S Chan 
Aquino, respectivamente.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de. la, República Dominicana, a los dos días del mes de 
octubre del mu novecientos sesenta yr nueve, años 126° de la 
Independencia y 107' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decretó N^ 4235, que nombra a} Sr. Santiago Santos Rosario, Regidor 
del- Ayuntamiento del Jíuñicipío de Monseñor Nouel.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Préndente *d¿'l» Répübtíca Dominicas*

NUMERO 4235
Ea ejercicio dé las atribuciones que me confiere el articulo 

65 de te Constitueí&n de la Répública> dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El se&or Santiago Santos Rosario 
queda designado Jíegidor del Ayuntamiento del Municipio de 
Monseñor Nouel, en sustitución de la Dra. Eunice Deyanira 
Mateo de Inoa, renunciante. 

i
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito -Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
octubre del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1(J79 de la Restauración.

, ! ÍOAQUIN BALAGUER

Decreto N"? 4236, que concede !a condecoración de la Orden Heráldica
de Cristóbal Colón, a Su Excelencia S'r. Humberto Arguello Tefel.

I

IJOAQUJN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4236

CONSIDERANI 
cía el señor Humbe

DO los altos merecimientos de Su Excelen- 
-to Arguello Tefel, Director del Ceremonial

Diplomático de NiC£ ragua;
VISTA la Ley íjí0 1352 de fecha 3 de febrero de 1939; y

OÍDO el parecelr del Consejo de la Orden Herá'dica de 
Cristóbal Colón;

En ejercicio de ías atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

i

¡DECRETO:

ARTICULO UNjfCO.—Se concede a Su Excelencia el señcr 
Humberto Arguello (Tefel, Director del Ceremonial Diplomáti 
co de Nicaragua, la¡ condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón ,en ejl grado de <?ran Cruz Placa dé Plata,
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DADO en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
octubre del mu novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 107' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4237, que nombra al Sr. Daniel González Jiménez, Cónsul 

General de la República en Montreal, Canadá.

JOAQUÍN BALAGUER 
Préndente de la República Dominicana

NUMERO 4237
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El señor Daniel González Jiménez queda desig 
nado coiao Cónsul General de la República en Montreal, Cana 
dá, con sueldo simbólico de $1.00 mensual.

DADO en Santo Domirgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Don ínicana, a los dos días del mes de 
octubre del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 107° de la Restauración.

¡ JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4238, que nombra al Dr. Antonio Pannochia, Miembro de

la Misión del Gobierno Dominicano, en adición a los ya designados

mediante Decreto Ní> 4218, de fecha 29 de septiembre de 1969.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Prwidaut» dí 1* Bep&bttc* Dominíc»na

NUMERO 4238
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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D. E.C
ÚNICO.—El 

Miembro'afe fift 
de Embajador Extraen 
los ya designados 
septiembre de 1969

Doctor Antonio Pannochía, queda designado 
• Go6léno lítíómingano;"con 'el l-ango' •

DADO en 
Capital de la 
octubre del mu 
Independencia'y

en 
mediante "Decreto N9 4218 de fecha 29 de

Salto Domingo die Guzmán, Distrito Nacional, 
^ _ vica Dominicana, a l¿os dos días del mes de 
n wecienfos sesenta y. nueye^* años 1269 cíe la

Repúblii. *T.« i

i

Decreto N"? 4239, que 
de Crist íbal

NUMERO.
CONSIDERÁIS 

Reyes Somoza;

OÍDO el parecí 
tóbal Colón;

En ejercicio de

JOAQUÍN BAL
3f %S '±' ~ «SW ,

concede la condecoración de la Orden Herá'-dica 
Colón al Sr. José Reyes Somoza.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de' ía República "Dominicana

DO los nltos merecimientos del señor José

í9 135^2, de: fe.cha 3 dg febrero, de 1939¿ y 
r del Consejo dé la Orden Heráldica de Cris-

las atribuciones que me confiere el articulo
65 de la Constitueicn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

c™g°T.
• ^ z. Y*' —— -~- •— — —— ___ J'- ^°"

Comendador. 
9f»^Sli Gu^%. D^*° Naciona1'

de la Independencia

moza
. . rIon, en el grado de
DADO en Sant 

Capital de la Repú
de octubre del año :nil novecientos sesenta y nueve, a'

lica Dominjicanaj á los tres "oías del mes

y l(m de la Restauración.
s '"
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Decreto N? 4240, que deroga el,Decreto N? 3615, de fecha 24 de abril
ce 1969.

iicana

NUMERO 4240

K 
55 de la Constitución de la '. tepubüca, dicto el siguiente

DEC

ARTIQÜLO ÚNICO.— Q leda derogado el Decreto 
de fecha 24 de abril de 1969.

. guarne. confiere,. e,l articulo

RETO:

3615,

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Doijninicanaj a los tres días del mes 
de octubre del año mií aovv¿ieBtos-sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 107<* |de la Restauración.

| JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4241, ^ue concej^e te condeccjrajíión^de la,. Oydeg^del Méritq 
a la Asistencia Social, al Sr. Howard L. Shoemake,

Pr**idewt* d« la|B«páblIc« Bemjnicftaa

NUMERO 4241 I

CONSIDERANDO -los i méritos alcanzados^ por el señor 
Howard L. Shoemake, Pastor Bautista de los Estados Unidos 
dé América, quien desde 1962 viene realizando una encomiable 
labor de misionero.en la República Dominicana como represen 
tante oficial del Programa de Asistencia Médica (MAP);

VISTA la Ley N? 4935, Iqtie crea la Orden del Mérito a la 
Asistencia Social, de feeha 7 de junio de 1958.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de ía Constitución de la República, dicto el siguiente
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ARTICULO 
Orden del Mérito 
al señor Howard 
Unidos de Américi

DECRETO:

JNICO.—Se concede la condecoración de la 
, la Asistencia Social, con distintivo de plata, 
, Shoemake, Pastor Bautista de los Estados

DADO en Sa ito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes 
de octubre del añ( mil novocientps sesenta y nueve, años 126" 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

I
! JOAQUÍN BALAGUKR

Decreto N° 4242, q^ie nombra al Capitán Se Fragata César Andrés 
Hidalgo Taveras, M de G , Director de Logística de la Marina de Guerra.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4242

VISTA la Ley
de fecha 6 de marzo de 1964.

En ejercicio d<= 
55 de la Constituci

Orgánica de las Fuerzas Armadas, Np 168,

las atribuciones que me confiere el articulo 
m de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICULO ÚNICO 
drés HidaTgo Tava 
Logística de la Marina 
de Navio José A.

.—El Capitán de Fragata César An- 
ez, M. de G., queda nombrado Director de 

de Guerraj en sustitución del Capitán 
Modesto Cuesta, M. de G.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
itai de la R»píblica Dominicaha, a los tres días del mes 

de octubre del año ¡mil novecientos, sesenta y nueve, años 1269 
de ia Independencia y 1079 de la Restauración.

¡ JOAQUÍN BALAGl'ER
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Decreto N? 4243, que autoriza la, emisión de sellos semipogtales par? 

la campaña del "Año de la Educación".

JOAQUÍN! BALAQUEE
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4243 ¡
: VISTA la Ley sobre Especies Timbradas N9 2461, de fe 
cha 18 de julio de 1950;

VISTA la Ley N9 406, dej .fecha 8 de marzo de 1969;
! En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

i
1 DECRETO:

í Art. 1.—Se autoriza la emisión de 3,000,000 (tres millo 
nes) de sellos semipostales, dé la denominación de un centavo, 
para constribuir a los propósitos de la campaña del "AÑO DE 
LA EDUCACIÓN".

Art. 2.—)stos sellos sér^n de forma rectangular en ta 
maño de 25 milímetros de an<fho por 34 mil metros de alto, dp 
color azul, con las siguientes características en su diseño: a 
todo el ancho de la parte superior tendrán la leyenda "Repú 
blica Dominicana"; hacia la esquina superior izquierda apa 
recerá" el valor facial expresadjo así: "1£"; en el ángulo izquier 
do desde abajo hacia arriba, 1 
de la Educación"; en el centre 
trarán una figura arquitectón

evarán la inscripción "1969-Año 
y hacia el ángulo derecho mos 

ca representando una escuela y
delante de esa figura, la reproducción de \a bandera nacional 
en un asta; en la esquina inferior izquierda se representará 
una mano sosteniendo una antorcha encendida proyectando luz; 
y en la parte inferior se representarán varias figuras de niños 
caminando hacia la escuela- i

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes 
de octubre del año mil novec;entos sesenta y nueve, años 126° 
de ">a Independencia y 107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N' 4244, rué autoriza una emisión de seSos postóles gafa fel

franqueo ordinario y aéreo cíe la cóiresgohdencia.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Répéblicá Dominicana

NUMERO 4244

VISTA la L?y, N? 2461 sobre Especies Timb.fad.as, de fe 
cha 18 de julio de 1950;

CONSIDERA JNDO que aparee de su función, puramente
; correos sirve para rendir homenaje a hom-postal, el sello d 

"bres de valor;

CONSIDERANDO que por sus relevantes virtudes y ex 
traordinarias cualidades artísticas, Abelardo Rodríguez Urda- 
neta se hizo merecedor del reconocimiento de sus co¡nciu,da- 
datios;

En ejercicio Je las atribuciones que me confiere el artículo
55 d° la Constitu lión de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

Art. 1.—Se íutoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo ordinario y aéreo de 1$ correspondencia, en los si 
guientes valores -r cantidades:

1
1,000.006 (UN MILLÓN) de selk>$ de tres centavos para fran 

queo ordinario, color azi}L;

500.000 (QUIN
franqueo ordinario, color verde claro;

500.000 (QUIÑI 
fraüque

Art. 2.—Les

ENTOS MIL) sellos de seis centavos para

ENTOS MIL) sellos de diez centavos para 
D aéreo, color gi-is.

sellos de tre? centavos serán de forma rec- 
tangu'ar, de 38 rr ilímetros ¿e alto por 29 mil metros de ancho 
y mostrarán como motivo principal en su centro, la reproduc 
ción de una foto| rafia del escultor Abelardo Rodríguez Urda-



de ambarada abajo, tendrán ía palabra "COB3iEOg" e in-UM-'Í^XJW —í^i» >,.- tíJSSSTc1 ¿ O,J¥M* JÍÑ^ >•£.,.. ^ fc ,
mediatamente debajo el valoí fiícial expresado asi: 3c ; en el 
ángulo inferior aparecerá la inscripción "ABELARDO RODRÍ 
GUEZ URDA3SEEEA", sobr&íra

Los sellos de seis centavos serán de forma rectangular, de 
44jnílímeArs»s de^anoho jpor^Sl jmilimetros de alto y mostrarán 
como jjdBJtiso ^principal en s|i :ehtró, una reproducción de la 

"UÑÓ DE JTAON'Joiii", Jde Áteíárdo Rodríguez Ur-,
daneta; a todo el ancho del ángulo superior llevarán la leyenda 
"EEFÍÍBLIQA.JDpMINICANA'j; hacia el ángulo derecho y en 
su parte, sugeripr, tendrán 1& palabra "CORREOS" e inmedia 
tamente debajo, el valor faciall expresado así: "6c" hacia el 
ángulo izquierdo aparecerá la inscripción "UNO DE TANTOS", 
en dos renglones. - (

Lps .sellos de diez centavod serán de forma rectangular, de 
43 jnüímetros de alto por 29 mjilímetros de ancho y mostrarán 
como motivo principal en sui centro, una reproducción de la es- 
cujtura "CAONABO", de Abelardo Rodríguez 'Urdáñeta; a to 
do él ancho d'el ánguío superior llevarán la leyenda "REPÚ 
BLICA DOMINICANA"; haéia¡el ángulo derecho y en su parte 
superior, tendrán las. palabras "CORREO AEREO" e inmedia 
tamente debajo, el valor faciaj expresado así: "lOc"; hacia él 
ángulo izcptíeído y .en su parte superior, aparecerá la figura 
de un avión en vuelo; en el ángulo inferior, debajo de la re 
producción de la escultura, se leerá la palabra "CAOÑAB'O".

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República" HKJíntfiieaira, a los tres días del mes 
jle^qctu^re^el^airlo mil novecientos sesenta y nueve, años 126" 
de la Independencia y 1079 del 1% Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4245, q 
Representante de la 

Directores del

e nombra al Lie. 'José E. Eavelo A., Suplente d^l 
Secretaría de E. de Finanzas ante e! Consejo de 

instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presicent* de la República Dominicana

NUMERO 4245

1963

VISTOS los 
tuto de Desarroll 
de octubre de 
jCiembre de 1966.

En ejercicio 
55 de la Constitu

rtículos 25 y 26 de la Ley que crea el Insti- 
y Crédito Cooperativo, N? 31, de fecha 25 

, modificados por la Ley N? 77 del 3 de di-

e las atribuciones que me confiere el artículo 
ion de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
Art. 1.—El Lie. José Eugenio Ravelo Alvarez queda nom 

brado Suplente del Representante de la Secretaría de Estado 
de Finanzas ante el Consejo de Directores del Instituto de De 
sarrollo y Créditc Cooperativo, en sustitución del señor Ramón 
David Vargas García.

Art. 2.—Que la modificado, en cuanto sea necesario, el De 
creto N9 2624, de 

DADO en S
fecha 18 de julio de 1968.
nto Domingo dé Guzmán, Distrito Nacional,

Capital de la R<> mblica Dominicana, a los tres días del mes 
de octubre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 4246, q¿e concede el beneficio de la jubilación con pensión 
dep Estado al Sr. Jaime Pía Artiles.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4246 j

VISTA la LeKr N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 81 de julio de 1959-
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En ejercicio de las atribujciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

t

D E CJR E T O :

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación, y se asig 
na una pensión del Estado de trescientos pesos oro, (RD$300 
00) mensuales, al señor Jaim'e Pía Artiles.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Do/ninicana, a los cuatro días del mes 
de octubre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126Q 
de la Independencia y 1079 die la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUB8

Decreto N"? 4247, que dec'ara que el Sr. Dr. Ángel R. Morón Auffant, 
ha optado definitivamente por la nacionalidad dominicana.

JOAQUBí-BALAGUER 
Presidente dé* la "República Dominicana

NUMERO 4247 ^^T
4

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policial ha elevado al Poder Ejecutivo el 
sejor Dr. Ángel Rafael Morón Auffant, nacido en La Habana, 
Cuba, en fecha 14 de septiembre de 1944, hijo legítimo de los 
señores Custodio Ángel Morón y Rabuñal, de nacionalidad Cu 
bana, y Zaida Auffant y Pimentel, de nacionalidad dominicana, 
por medio de la cual declara! su deseo de optar definitivamente 
por la nacionalidad dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;
VISTO el artículo 11, inciso 3, de la Constitución de la 

República;

VISTO el párrafo! desarticulo 26 de la Ley N* 1683, so-



bre Naturájízacioi]

En ejercicio 
55 de la Constituc

de f ¿cía "16 de abril de 1948,"Sgrggatio por 
féelia 31 -Üe afé&ifflbre' áe' IS50;

s las atribuciopes-qne me confiere el art-'culo 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art, 1.—Se declara gue el señor Dr. Ángel Rafael Morón 
Auffant, ha opíad) definítivaníelíte por la nacionalidad domi 
nicana de acuerdo con lo previsto en eF artículo 11, 'inciso 3, de 
la Constitución de la República..

t

Art. 2—„. ' 
Policía y de'ítel 
dientes.

f a las, Seerelarías de Estado 'de Interior y 
elaciones Exteriores, para los finés correspon-

DADO' en Sarto 
Capital de la Repúbli 
octubre de mil nov 
dependencia y 107'

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los seis días del mes de 

^cientos sesenta" y nueve, años 126° de la In- 
de la Restauración.

JOAQUINAS AJ&A'GUER

Decreto N° 4248, que. integra la Delegación de la Repúb'ica Dominicana
ante la Tercera Conferencia Interamericana de Ministros del Trabajo

sobre la Alianza para el Progreso.

JOAQUÍN BAtAGUER 
Prpsíde ite de "la República "DümShifeana

NUMERO 4248

En ejercicio de las atribuciqnes que me confiere el art-'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

¡DECRETO: 

Art. 1.—La De egación de la República Dominiean&.ante la
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de Estado de Trabajo, quien ,1a presidirá y el • 
González Eéfez,' DJfectof Gíjneral. de. la Djyisión de juntos 
Sociales e IriternaeiGnáles de lar Secretaría "• de, Ejgadp de Tra 
bajó, Delegados Gubern3m$írtaies, y el, señor. Jps,é Qómez Cer 
da, Secretario de Servicios: ^ptífales de "la;.Confederación Au 
tónoma de Sindicatos Cristianos (CASC), Delegado de los tra- bajá'cfóres. ' ' * " "

Art. 2.—Comuniqúese a las Secretarías de Estado de Re 
laciones Exteriores y de Trabajo, para los fines correspon dientes. ' -..-•-.- -

DADO en Santo Dpfn&gp de Guzmán, Distrtio Nacional, 
Capital de la República'f^miMcs&ía, '£ los seis días del mes de 
octubre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 107'' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER•

Decreto N' 4249, que nombra al Dr. Rafael E. Raíz Mejía, Ayudante 
Especial al servicio del Presidente de la República.

JOAQUÍN BALAGUER 
Precident» de la- l^ep^b^ica Dorolnican*

NUMERO 4249
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art/culo 

55 de la ébnstlfücióri 'áe'ld'Rép'úrb'Iica, dicto él siguiente

DECRETO:

Art. 1.—^El Dr. Rafael E. Ruiz Mejia queda designado en 
el cargo, vacante, de'Ayudante Especial al servicio del Presi 
dente <íe la 'República. - "* ' -"

Art 2.—El Dr. Rafael E. Ruiz Mejía queda Encargado de
la Sub-Secretar'a de Justado de Interior y Policía, vacante, con r?-r-v,? r*tr ' -o-¿.nr
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motivo de la renuncia presentada por el soñor Manuel de Jesús 
Estrada Medina.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrtio Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
octubre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1(>7° de la Restauración.

¡ JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N' 4250, que nombra al ler. Tte. Médico Dr. Luis Alexis Fermín 

Curiel, F.A.D., Agregado Aéreo Adjunto a ía Embajada cíe la República

en Madrid, España.

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4250 <

VISTA la Le\\ Orgánica de las Fuerzas Armadas, Np 168, 
de fecha 6 d> marj:o de 1964.

En ejercicio de las atribuciones qu? me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

' DECRETO:

Art. 1.— El Primer Teniente Médico Dr. Luis Alexis Fer 
mín Curiel, F.A.D., queda nombrado Agregado Aéreo Adjunto 
a la Embajada- del la República en Madrid, España.

Art. 2.— Qudeja derogado el Decreto N° 4048, d* fecha 25 

~de agos-toude 1969j

DADO en Sa ito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes
de octubre del mi 
la

novecientos sesenta y nueve, años 126? de 
107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUBR
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Decreto N^ 4251, que nombra Varios oficiales de! Ejército Nacional en 
el Consejo de Guerra de Ira. i Instancia del Ejército Nacional,

JOAQUÍN HALAGUES 
da U Bapúbür» Domíni

NUMERO 4251
VISTA la Ley N9 42, qufe crea un Consejo de Guerra de 

Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción na 
cional', y un Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas 
Armadas, de fecha 5 de noviembre de 1965.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arr'culó 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Los siguientes miembros del Ejér 
cito Nacional quedan nombrados eñ'fel Consejo de Guerra de 
Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción na 
cional;

a) Mayor Abogado Dr. Temístocles Jiménez Moquete, E- 
N., Juez en sustitución del Capitán Abogado Dr. Rafael Salas 
E. N.;

b) Capitán Abogado Dr. Rafael Salas E. N., Fiscal, en sus- 
tiución del Mayor Abogado Dr. Temístocles Jiménez Moque 
te, E. N.;

c) Primer Teniente Abogado Dr. José Mauriz Alvarez, 
E. N., Juez de Instrucción, ert sustitución del Primer Teniente 
Abogado Dr. Miguel Aybar Carreras, E. N.; y

d) Primer Teniente Abo&ado Dr. Miguel Aybar Carreras, 
E. N., Juez, en sustitución del Primer Teniente Abogado Dr. 
José Mauriz Alvarez, E. N.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repiiblica Dominicana, a los siete dias del mes 
de octubre del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° dg 
la Independencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER.
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Decreto N° 4262, q le
Santos, E. N., Secr

nombra al 2? T^e. ¿p^édo H^^íez* áeA los 
rio del Congejo de Guerra de Ape'a.cíón Je las 

Fuerzas Armadas.

de la SfpfibTttm

NUMERO 4252

VISTA la Le 
Primera Instancia 
cional, y un Con; 
Armadas, de fech

ceEn ejercicio 
55 d»- la Constitución

N9 42, que crea un Consejo de Guena de 
del EJercit^ Nacional, con jurisdípcíán na- 

ejo de Guerra de Ápelá<Són de las Fuerzas 
5 de noviembre de 1965.

las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

Sa itos
ARTICULO 

nández de los 
Consejo de Guerri 
sustitución del Se 
E. N.

de octubre del mi 
la Independencia ;

> D E ( RETO:

ÚNICO.—El Segundo Teniente Alfredo Her- 
E. N., queda nombrado Secretario del 

de Apelación de las Fuerzas ArmaSas, en 
jundo Teniente Joaquín Rafael Pagan Báez,

DADO en Saito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domniicana, a los siete días del mes

novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4253. qu< encarga a' Dr. Antonio J. Grullón Chavea, de la 
Secretaría de Estado de Trabajo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4253 ¡

En ejercicio db las atribuciones que me confiere el articulo 
55 di- !a Constituc ón de la Repjública, dicto el siguiente
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JET ETO
ARTICULO JgSJLCQ.-r-El.P.rs Antqnjo J, Grulíón Chávez, 

Secretario de Estado sin Carfera, queda necargado de la Se 
cretara de Estado de,Trabajg! mientras dure la ausencia en el 
exterior del titular de la .mismja.

DADO en Santo Domingfc de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de octubre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126p 
de <!lavlndepe'n3encia y 107' deí la Restauración.

1 ¿í^-V • ¡ JOAQUÍN BÁLAGUER

-«.*,_- 41 -..-.. J :
Decreto ^^4254, que nonjbra al Prof. Vinicio Concepcióli Calzada, 

Representante de los colegios privados ante el Consejo Nacional de
Educación.

Preíident» de la República DominicanaI L . _.
NUMERO 4254

, VISTA la _Ley N9 119, qu^ i^egra el Consejo Nacional de 
Educación, de fecha 7 de abril ¡de 1967;

En ejercicio de. las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de'la t/onstítucíóñ"de la Rep'áblica, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTICULOT ÚNICO.— EÍ Profesor Vínicio Concepción
Ci _
vados __.__ . ___ .„- _. _ __ _
dél"Reveren^o' Pádfe Aldohso" E¿teve.&*<í-:f . -. t ,. c, -•• , j. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
'.Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de octubre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de te Independencia y 107P de ía Restauración.

" JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4255; que 
los terrenos apropiado:

constr ür

;rea e integra una comisión encargada de elegir 
para el Aeropuerto que el Gobierno proyecta 

en la provincia de Santiago.

FOAQUIN BALAQUEE 
Preside* te de 1& República Dominicana

NUMERO 4255

CONSIDERANDO 
tracción de un 
Santiago, se han ex 
pn que el mismo

que con motivo del proyecto de cons- 
Aeíopuerto Internacional en la Provincia de 

ernado diversas opiniones acerca del lugar 
estar ubicado;de )e

CONSIDERAN 
rio determinar el s 
referido Aeropuerto

30 que, en consecuencia, se hace necesa- 
tio más apropiado para la localización del

En ejercicio de ( la3 atribuciones que me confiere el artículo 
55 dp la Constitución de la" República, dicto el siguiente

I

DECRETO:

Art. 1.—Se crea una comisión que tendrá a su cargo ele 
gir los terrenos apropiados para el A-eropuerto que el Gobierno 
proyecta construir e|n la Provincia de Santiago.

Art. 2&—Dicha i comisión estará integrada de la siguiente 
manera: Lij». Marcos A. Cabral, señor José Armando Bermú- 
dez, Dr. Luís Enrique Franco, Coronel Antonio Alvarez Albizu, 
F.A.D.. señor César Batista Valdez y los Ings- Francisco J. 
Rodríguez, Ángel Mj. Pichardo y Raúl Peñaherrera.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Repútlica Dominicana, a los nueve d'as del mes 
de octubre del año tnil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia I y 107? de la Restauración.

JOAQUÍN BAIAGUEK
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Decreto N? 4256. que nombra al £r. Diego .Parra, Ayudante Civil de! 
Presidente de la República.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Fmrttat* d» U BJspúbUc» DomtnkMM •

NUMERO 4256

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El señor Diego Parra queda nombrado Ayudan 
te Civil del Presidente de la República.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República DomMicana, a los nueve días del mes 
de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BAIjAOUBK

Decreto N? 4257, que nombra al X>r. Hornero Henríquez Vergez, Vice 
cónsul de la República en Ponce, Puerto Rico.

JOAQUÍN í BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4257
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República", dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Dr. Hornero Henriquez Vergez queda nombra 
do Vicecónsul de la República en Ponce, Puerto Rico.

Art. 2.—.Queda derogado «1 Decreto N9 84, de fecha 22 de 
julio de 1966, por medio de! cual se designó al señor Hornero
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Henríquez 
Puerto Rico.

DADO en 
Capital de la Repú 
octubre del año" 
de la Independencia

thft

Sanx) Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 
bliéa^Éíonñáfcanl, 'á'ío^ *<fiez días ^del mes de 

ovedeifroB sesenta y nueve," años -126" 
y 107? de la Restauración-

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N1? 4258, qu< nombra al Lie. Héctor E. Taveras Ramírez, 
Vicecónsul Honbrario de la República en Viena, Austria.. i íl. xT u *

JOAQUÍN BALAGUER 
Presida t»*( "

NUMERO, 4258 ¡
En virtud de Izs atribuciones cue me confiere el artículo 

55 de la'Coñsfitucíói*ide" la iíepíñ>íi<ar, "dictó el siguiente
DECRETO:; • i

El Licenciado ] lector Rafael llaveras Ramírez queda de 
signado Vice-Cónsul Honorario, de. 1$. República en Viena, Aus 
tria.

"DADP en Santx Domingo de 
Capital de la Repúb ¿c.a D0minicana.i a los diez, días, del mes de
octubre del año mi 
de la Independencia

novecientos sesenta y nueve, años 126" 
y I€t7?,de..ía

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4259, qu4 nombra a la Drz 
Consejera de_ 11, Embajadajde .la

Presiden

NUMERO 425S.•Sí & •

^ d« la RepubE ca" uomlnicana

.Nelly Ne^re€te d 
República, en España,

En ejercicio de
55 de la'Coííst^uciói -/? . ^ '^tí * $; ~,

as atribuciones jue me confiere el artículo • STJ*' _, "ís'l0«- j. *'
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1 D É (.; 'É É T O :
. MÍ t»3 C'OÍÍl

> ÚNICO.—La Dra. Nelly, Negrete de Marrero queda nom 
brada. Consejera, deJa^ntfe§kd^..4e E,lgr^§eública en España, 
en sustitución de José BÍ. Rodríguez Herrera^

i DADO en Santo Domingo^, d^e Guarnan, Di-trito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
octubre decano mil, novecientos .je^gnia..^nueve, años 126' 
dé la independencia y 107? de te íteitajaración. .

JOÁÓUÍN BALÁGUER

Decreto N? 4260, t4ué ñoaribra a la^r.ta.^orma J^afjco, Agregada a la 
Embajada de la República en Espaüa.

„. JOAQUÍN; BALAGUEB_„« *'ti ^5' *w^ * a( *J»v»wrr^-r\í . '»t-«*>^ -«•

Presidente de la Repúbljca Dominica¡can»

NUMEÉO 4260
En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo•. !•*.«»• n '

55 de la Consrítución de la República, dicto el siguiente
D E C ÍR E T O :

i 
ÚNICO: La señorita Norrha Franco queda designada Agre-

feada a la Émbaja'da de la República en España.
• " • t £ f\ *~ .1 ' 'i I i *- i -

i DADO en Santo Domiggjo.tfe .Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de octubre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126? 
de la Independencia y 107? de ;ia RestauraciSn.

JOAQUÍN BALÁGUER

Decreto N9 4261, que non?bra al Sr. Félix Hermida h.} Miembro titu'ar 
del Directorio Ejecutivo de1 Banco .Agrícola de la República Dominicana.

J
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4261 . ;
VISTA5' la Ley de Fomento AgVícola N9 6186 de fecha
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de febrero de 1963, modificada pbr la Ley N" 133 del 14 de 
abril de 1967.

En ejercicio c 
55 de la

ce las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

¡ D E C R E,T O :

Art. 1.—El smor Félix Hertnida hijo queda designado 
Miembro titular del Directorio Ejecutivo del Banco Agrícola 
de la República Dominicana, en sustitución del Dr. Camilo 
Suero. (Renunciante).

Art. 2.—Queda derogado el Decreto N" 3617, de fecha 28 
de abril de 1969 

*
DADO en Sajnto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de octubre del añc^ mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Indeppndencija y 1079 de la Restauración.

JOAQ.UIM B4JLAC8SR

Decreto N? 4262, qu i concede Exequátjur al Sr. Les'ie Boas, O. B. E,
para ejercer como Cónsul General de Su Magestad Británica, en Sto

'f Domingo, D. N.
1

j JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4262
i

En ejercicio dje las atribuciones que me confiere el art'culo 
55 d- la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E ¡T O :

ÚNICO —Se concede Exequátur al señor Leslie Boas, O. 
B.E., para que pupda ejercer las funciones de Cónsul General 
de Su Majestad Bíitánica. en Sant<)) Domingo, D. N.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Doriinicaná, a los catorce d'.as del me^ 
de octubre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126? 
de la Independencia y 1079" de la Restauración.

¡ JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4263, que nombra al Sr. Mario Quiñones, Regidor del Ayun 
tamiento del Municipio de Cabrera.

JOAQUÍN BALAGITER 
PrecUtat* de laj República DrantnlMai

NUMERO 4263
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55, inciso 11, de la Constitución de la'República, dicto el si 
guiente

DECRETO:
ARTICULO ÚNICO.—El señor Mario Quiñones queda de 

signado Regidor del Ayuntamiento del Municipio de Cabrera, 
en sustitución del señor Ernesto Núñez (renunciante).

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de octubre del mil novecientos sesenta y nueve, años 126' de 
la Independencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto NO 4264, que nombra ai! General de Brigada Rafael G. Guzmán 
Acosta P. N., Presidente de la Junta de Retiro de la -PoHeía Nacional.

JOAQUÍN BALAGUBE 
Prwridento de 1* República Dominicana.

NUMERO 4264
VISTA la Ley Institucional de la Policía Nacioaal N9 6141, 

de fecha 28 de diciembre de 1962;
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En ejercicio de 
55 de la Constitució:

Art. 1.—El Gen 
P. N. queda nombra 
Policía Nacional, en 
Abraham Méndez

as atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dictó el siguiente
DEC R'E T O :% > *

ral de Brigada Rafael G. Guzmán Acosta, 
do Presidente de la Junta de Retiro de la 
ustitución del General de Brigada Joaquín

E. N.LÍ ra
Art. 2 —El 

brado Vicepresidente 
ral de Brigada Rafae

Coro leí Robinson Brea Garó, P. N., queda nom- 
de dicha Junta, en sustitución del Gene- 
G. Guzmán Acosta, P. N.

DADO en Santo 
Capital d^ la Repúbl

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ca Dominicana, a los catorce -días del mes

de octubre del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 4265, que nombra al Dr, José Jiménez Batistat Vicecónsul 
dé la República en Jacjtsonvi'le, E.U. de A.

JOAQUÍN HALAGUE» 
d« la República

NUMERO 4265
En ejercicio de lajs atribuciones que me confiere el art-'culo

55 la Constitución tíe la República, dicto el siguiente * 
(D E C ITE T O

ÚNICO.—El Dr. 
Vicer5n<ml ce la Repi 
tado de la Florida. E¿

José Jiménez Batista queda nombrado 
Mica en la ciudad de Jaeksonvil'e. Es 
tados Unidos de América.

DADO en Santo

Indeppndencia y 107°

domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Cap-tai -ie la República Dominicana, a los quince d''as del mes 
de ootubrp de mil noVP cientos sesenta y nueve, años 126° de la

la Restauración.
JOAQUÍN BALAQU.ER
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Decreto N<? 4266, que nombra al Dn Sergio Bisonó Castellanos, Secretario 

de 2da. Clase de la Misión Permanente <íe la República ante la ONU.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Préndente de la República Domlnican*

NUMERO 4266

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Eepública, dicto el siguiente

D E C ,R E T O :

ÚNICO.—El Dr. Sergio Bisonó Castellanos queda nombra 
do Secretario de Segunda Clase de la Misión Permanente de la 
República ante la Organización de las Naciones Unidas.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dorrjnicana, a los quince días del mes 
de octubre de mil novecientos! sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N1? 4267, que nombra al Br .Sixto Bou, Ayudante Civil del Pre 

sidente de la República y al Sr. Mario González, Ayudante Civil del 

Presidente de la Repúbíica con asiente en Maimón, Bonao.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de U República Dominicana

NUMERO 4267

En ejercicio ae las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

"DECRETO :

Art. 1.—El señor Sixto Bou queda nombrado Ayudante Ci 

vil del Presidente de la República.
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Art 2.—El s<ñor Marjo .González queda, hombrado Ayu 
dante Civil del Presidente de la República con asiento en Mai 
món, Bonao.

DADO en Sarto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la íiepública Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 4268, que, concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
1 Aníbal Castaing Castro.
I.

| JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4268 'i
VISTA la Ley¡ N° 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 

do, de fecha 31 de ¡julio de 1959;
En ejercicio de, las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión de^Estado de doscientos trece pesos oro (RD"5- 
213.00) mensuales, ¡al señor Aníbal Castaing Castro.

Art. 2.—Dicha; pensión será pagada con eargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capí*al dp la República Dominicana, a los dieciseis días del mes 
de octubre del año ¡mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia) y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN' B ÁLAGUER
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Decreto N? 4269, que nombra al Sr. Ramón E. Cabral, Secretario de 
Primera Clase de la Embajada de la República en Costa Rica.

JOAQUÍN BALAGUER '

NUMERO 4269 '

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El señor Ramón Emilio CabXal, queda designado 
Secretario de Primera Clase de Ta Embajada de la Reptfolica en 
Costa Rica, en sustitución del señor Pablo Giudicelli Velás- 
quez.

DADO en Santo Domffigo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de octubre del año mil novecientos sesenta y nuevp, años 
1269 de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4270i que concede la condecoración de la Orden Hqrá'dica 
de Cristóbal Co'ón & la Sra. Berta Singerman.

JOAQUÍN BALAGUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4270

CONSIDERANDO los altos merecimientos de la señora 
Berta Singerman, artista de la declamación.

VISTA la Ley N* 1352 de fecha 3 de febrero de 1939¡; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón;

1
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución dp la República, dicto el sigu'ente

I DECRETO:
I

ARTICULO PRIMERO.—Se concede a la señora Berta Sin- 
german, artista dé la declamación, la condecoración de la Or 
den Heráldica de pristóbal Colón, en el grado de Oficial.

' DADO en Sa ito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rej ública Dominicana, a los diecisiete d'as del
mes de octubre de año rail novecientos sesenta y nueve, añjs
126° de la Independencia y 107"? de la Restauración.

' JOAQUÍN BALAGUER

Jjeeretu X o 4271, quei integra la Delegación d¿ 'a República Dominicana 
a la XVI Reunión Ordinaria de' Comité Permanente de Seguridad Social:

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4271

En ejercicio d$ las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

, D E C R E T O :

ÚNICO.—La £)elegación de la República Dominicana a la 
XVI Reuní*'n Ordinaria del Comité Permanente de Seguridad 
Social, mu- tendrá lurar -n Santo Domingo, Capital de la Re- 
púb'ica Domi.iican^, durante los días del 9 al 12 de noviembre 
de 1969, estará integrada de la siguiente manera:

Dr. Federico Máximo Sméster, Secretario de Estado s'n 
Cartera, Director (general del IDSS. Presidente; Dr. Ángel S. 
Chan Aquino, Renfresentante Gubernamental ante el Consejo 
Directivo del IDSS, Suplente; Dr. Miguel A. Brito Mata, Re 
presentante P,atron$l ant»- el Consejo Directivo del IDSS, Mienv
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bro; Luís Henry Molina, Representante Laboral ante el Con 
sejo Directivo del IDSS, Miembro; Dr. José Patxot Vallejo, 
Asesor Médico del Poder Ejecutivo,, Miembro; Dr. Francisco 
Brugal Muñoz, Secrefário General del IDSS, Miembro; Dr. Ser 
gio A. Taveras Fermín, Director Médico del IDSS, Miembro; 
Lie. Carlos Julio Matos, Asesor Técnico del IDSS, Miembro; 
Dr. Aulio Brea, Jefe de Investigación y Enseñanza del Hospi 
tal Dr. Salvador B. Gautier, Miembro; y Dr. Julio Sauz Cama- 
rena, Director del Hospital Dr Salvador B. Gautier, Miembro.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de octubre del año niil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4272, que concede a Su Excelencia Dr. Tristano Gabriel, 'a 
condecoración de ] a Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4272

CONSIDERANDO los altos merecimientos de Su Excelen 
cia el doctor Tristano Gabrici, Embajador Extraordinario y Ple 
nipotenciario de Italia;

VISTA la Ley N° 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus mo 
dificaciones; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del ( Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de ía República, dicto el siguiente

DECRETO : 

ARTICULO ÚNICO.—Se concede a Su Excelencia el doc-
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tor Tristano Gabrici 
ciario de Italia, la 
Duarte, Sánchez y 
Plata.

Embajador Extraordinario y Plenipoten- 
•ondecoradón de la Orden del Mérito de 
lella, en el grado de Gran Cruz Placa de

DADO en Sant 
Capital de' la Repúl: 1 
mes de octubre de] 
1269 de la Independ

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los diecisiete días del 
ño mil novecientos sesenta y nueve, años 

encía v 107P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4273, que 
~acargado de la Secci

nombra al Sr. José Medina Solís, Consejero, 
>n de Comercio Exterior de la Secretaría de

Estado de Relaciones Exteriores.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidert» de la República Dominicana

>"VMERO 4273 !

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución) de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO.—El señor José Medina Solís queda designado Con 
cejero, Encargado de la Sección de Comercio Exterior de la
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.

DADO en Santo 
C'apital de- ] a Renúbl

Dom;no-o de Guzmán, Distrito Nacional, 
ca Dominicana, a los diecisiete días del 

de octubre d^i ano mil. novecientos sesenta y nueve, años 
126" de la Independencia y lf>79 de la Restauración.

JCAOUTN BAÍ AGrfR
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Decreto N? 4274, que concede Exequátur a la Srta. Panamá Guardia, 

para ejercer como Cónsul General de la República de Panamá en Santo
DoJningo, D. N.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4274

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución *de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se concede Exequátur a la señorita Panamá 
Guardia, para que pueda ejtrcer las funciones de Cónsul Ge 
neral de la República de Panamá en Santo Domingo, D. N.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República. Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de octubre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126° .de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4275, que nombra (al Dr. Simón Díaz Castellanos? Embajaáo?
en disponibilidad.

BALAGUE5 
Pvcvide&ta de 1* República Dominicana

NUMERO 4275

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El Dr. Siman Díaz Castellanos queda designado 
Embajador en disponibilidad-
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de octubre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126?
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

I

Decreto N° 4276, que noinbra al Dr. Segundo A. Imbert Brugal, Vice 
cónsul de 1^ República en Mantreal, Canadá.

JOAQUÍN BALAGUER 
.^ Presidente 1 de la República Dominicana

NUMERO 4276 ,

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

|D E C R E T O :

ÚNICO.—El Dr. Segundo Antonio Imbert Brugal queda 
designado V.ce-Cúiióuij de la República en Montreal, Canadá.

DADO en Santo ¡Domingu de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblicja DonJnicana, a los vemte días del mes 
de octubre del año mijl novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia yt 107° de. la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4277, que notnbra varios funcionarios, Embajadores Extra 
ordinarios en Misión Espfecial para que en representación Sel Gobierno 
de la Eep. Dom. asistan ai '.as ce'-.oraciones de la Semana de la Amistad 

Dtnninic j-Puertorriqueña.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente' de la República Dominicana

NUMERO 4277
En virtud de las .atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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D E 

UNJDGQ.—-Los señares

C R E T O

Ángel Miolán, Jos.é Andrés Aybar
Castellanos, Carlos Alberto Ricart yidal, Alejandro Grullón, 
José MI. Bello, Virgilio Pérsz Pernal, Heriberto de; Castro, Mi 
guel 'Guerra Sánchez, Eduardo de Castro, Rafael Bonilla Ay- 
t)ár y Pedro É. 'Morales Tímeo^o, quedan invertidos de la ga- 
fidaá de^Embájadbres^Extrjjor^inar^osf en Misión Espacial, para 
que en representación del Gobierno de la República Domini 
cana, asistan a las celebraciones de la Semana de la Amistad 
Dominico-Puertorriqueña énj San Juan, Puerto Rico, del 10 al 
16 de noviembre próximos, j

IJADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Napional, 
Capital de la República Dottiínicana, a los veinte días del mes 
de octubre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

I JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4278, que nombra a| Sr. Mario Bel'o Andino, Consejero del 
Departamento de Asuntos Ecoi ómicos d'e la Secretaría de Estado de
Re'aciones Exteriores y a la 
Segiihda Clase, Ayudante de lo 

Estado d'e E

írta. Rosa Virginia Pou, Secretaria de 
Servicios Legales de la Secietaría de 

ilaciones Exteriores.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de lal República Dominicana

NUMERO 4278

En ejercicio de Tas átrit uciones 
55 de la Constitución de la

que me confiere el articulo 
República, dicto el siguiente

Art. 1.—El señor Mari: 
Consejero del Departamento

D E (! R E T O

Bello Andino queda nombrado 
de Asuntos Económicos de la Se 

cretaría de Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución del 
Dr. Simón D'az Castellanos,
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Seg-ind 
Secretiría

Art 2.—La 
Secretaria de 
pales de la 
sustitución de Mar

DADO en 
Capital de la Re 
de octubre del añc 
de la Independenc

morita Rosa Virginia Pou queda nombrada 
la Calse, Ayudante de los Servicios Le- 

de Estado de Relaciones Exteriores, en 
.o Bello Andino;

Sa¡ito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
piblica Dominicana, a los veinte días del mes 

mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
a y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALA.GUER

Decreto N<? 4279, que concede al Prof. Francisco Vilardel!, la condeco 
ración de Ca Orden Heráldica de Cristóbal Colón.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presídante de la Repübli ?a Dominicana'

i _ _______ r - _

NUMERO 4279 ¡
CONSIDERANDO los altos merecimientos del Profesor 

P'iancisco Vilardell);

VISTA la Ley) N9 1352 de fecha 3 de febrero de 1939; y

OÍDO el parecer del Consejo de Ta Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón;

En virtud de ¡las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO UJNICO.—Se concede al Profesor Francisco 
Vilardell la Condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón, en el Grado de Gran Oficial.

DADO en Sarto Dcminoro de Guzmán, D-strito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, á los veintiún días de1 me<* 
de Octubre del año mil novecientos sesenta y nueve, años l'ÍG" 
de la Independenci4 v 107° de la Restauraci-ln.

JOAQUÍN BALAGUER
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República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

t
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL.DISTRITO 

JUDICIAL DE SAN PEDRO DE MACORIS.
"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA" 

AUTO NO 189-69.—

Nos, DR. ANTONIO i LEÓN SASSO, Juez de Primera Ins 
tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, asistido 
de la infrascrita Secretaria, hemos dictado el siguiente auto.

!
VISTO: El proceso a cargo de los nombrados RAFAEL E. 

ESCOTTO, RAFAEL AUGUSTO SOSA, RAFAEL ARIA URE 
ÑA, JUAN ZORRILLA JANTANA Y CANDIDO ZORRILLA, 
acusados del crimen de ÍIOBO DE GANADO, en perjuicio de 
la HACIENDA CONSUELO (Ing. Consuelo), violación a los 
arf'culos 379, 381, 382, 3^5, 386 y 388 del Código Penal. Hecho 
ocurrido en esta ciudad en fecha no determinada del mes de 
AGOSTO del año 1968. ¡

VISTA: La sentencia de fecha 2 de OCTUBRE del año 
1969, que ordenó regularizar el procedimiento en contumacia 
en cuanto a los nombrados RAFAEL ARIA UREÑA, JUAN 
SANTANA Y CANDIDO ZORRILLA, se encuentran prófugos 
de la justicia sin que se haya podido ser aprehendidos y sin 
que hayan presentado para ser juzgados.

VISTOS: Los artículos 334 y 335 del Código de Procedi 
miento Criminal.

RESOLVEMOS:

MANDAR y ORDENAR, que los acusados RAFAEL ARIA 
UREÑA, JUAN ZORRILLA SANTANA y CANDIDO ZORRI 
LLA, actualmente prófugos de la justicia, se presenten en un 
plazo de diez (10)) días & partir de la publicación de este auto, 
para ser juzgados por ant,> el Juez de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, por el crimen de 
ROBO PE GANADO, ep perjuicio de la HACIENDA CON-
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SUELO, so pena de 
pensión en el ejercic 
jo secuestro sus bien 
c¡a, denegándosele 
Justicia y procedié:

SEGUNDO; MA

corresponda, ese luga 
para su detención.

ser declarado rebelde de la Ley, en sus- 
o de sus derechas ciudadanos y puesto ba- 
es durante la instrucción de la Cfntuma- 

d arante el mismo tiempo, toda acción en 
'nd>se contra él y toda forma procedente.

NDAR Y ORDENAR, que toda persona
que tenga conocimierto del lugar en que sé halíasen los expre 
sados acusados, indicir a la mayor brevedad posible y a quien

r que se hallaren los expresados acusados

TERCERO: DISPONER que sea comunicado por Secreta 
ría el presente auto il Magistrado Procurador Fiscal de este 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís a fin de que el mis- 
no sea publicado en la Gaceta Oficial y fijado en el último
domicilio de los acusí dos en el Juzgado de Paz de este Muni 
cipio y en la sala de i udiencia de este Juzgado de Primera Ins 
tancia enviándosele alemas al Director del Registro Civil del 
domicilio del Contumsz.

DADA en nuestra Despacho, en la ciudad, municipio y 
nrovincia de San Pedj-o de Macorís, República Dominicana, a 
''os 14 d as del mes da Octubre del año mil novecientos sesenta 
v nueve (1969), años! 126"? de la Independencia y 1069 de la 
Restauración.

MARÍA C. DE ROMJERO, 
Secretaria.

DR. ANTONIO LEÓN SASSO, 
Juez de Primera Instancia.

I

Rebública Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL DISTRI 
TO NACIONAL— SO
No. 317, CIUDAD DE ¡5ANTO DOMINGO.

,AR NUMERO 6 DE LA MANZANA
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AVISO DE REQUER.IMÍJPÍTO,, AUTO. PE EMPLAZAMIEN 
TO Y D^FJJjklilION DE AUPIENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A TODOS
A, QUIÉNES 'PUEDA INTERESAR EL ABOGADO DEL-

VS:
Frederic Schad, residente en Santo Domingo. (REGLA- 

MANTE). Agr. Luis E. Metía C., residente en Santo Domingo. 
(OT^& INTERESADO). j

REQÚEB^P.6 : — el Saneamiento de Jos títulos de propie 
dad relativos a la extens;óft de terreno arriba indicada, en el 
Distníp Catastral;. No. 1 (UJNO) 'del Distrito Nacional, Ciudad 
deJSantp Domingo, cuyas. (co$indaneias son las siguientes:

SOLAR NUMERO 6 DE; LA MANZANA No. 317. AL NOR 
TE: SoCar No. 5-B; AL .ESTE: Avenida Pasteur; AL SUR: 
Solar: No. 17, y AL OESSFÉ: Solar No. 9.

SE CITA a las persona^ mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés o derecho sobre el solar indicado en el en 
cabezamiento de este Aviso!, para que comparezcan a la au 
diencia que ce'-ebrará- el ¡TRIBUNAL DE TIERRAS de JU 
RISDICCIÓN ORIGINAL, él día 11 (ONCE) del mes de NO 
VIEMBRE del año 1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE), a as (DIEZ) horas de la mañana, sito en su local 
que pcup.a, en la Avenida 'INDEPENDENCIA a esquina AVE 
NIDA JÍMENES MOYA, ''dé Santo Domingo, a fin de dar a eo^ 
nocer los derechos que pretendan y las prutbas en que se basan 
y para que al efecto formiulen sus reelamacones n Jurisdicción
Original. j

• i 
Santo, Domingo, Distrito; Nacional, capital de la República

Dominicana, hoy día 10 (DIEZ) del mes de SEPTIEMBRE 
de x*ño .,19.69 <MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE) ; 
Años,; 12§?,<de 3a Inde.pen.deticia y 107? de la Restauración.

Doy fe, 
Dr. Francisco Manuel Petterano /..

Secretario. 
APROBADO:
Dr. Juan I. Medina, Montas, 

Juez.
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república Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO 
ÑICIPIO DE S4N 
DUARTE( SECCIOÍ 
ROS 994, 1000, 1015

CATASTRAL NUMERO 20 (VEINTE) DEL MU- 
FRANCISCO DE MACORIS, PROVINCIA 

LOS ARROYOS, PARCELAS NUME- 
1135 y 1136.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO D!5L TRIBUNAL DE TIERRAS A TODOS 
A QUIENES PUEDA INTERESAR EL ABOGADO DEL ESr 
TADO, VS:

Lucas Honrado, Ilusebio Honrado, domiciliados y residen 
tes en el Municipio de San Francisco de Macorís RECLAMAN 
TES.

AGRIMENSOR 
dente en la calle "

~ PARCELA NUM 
camino, parcelas Nos.

José de Js. Florencio, domiciliado y resi- 
Caonabo" No. 34 (altos) Santo Domingo, D. N.

¡RO 994: AL NORTE: Nazario Risik, un 
989, 990, 991, 1071, 1049; 1072, 1073;WCfclIJLAXiV, ^a,í ̂ ^¿dO ü WtJ'i t/Ut/j t/*/\Sj *-**/J. j JLX/IJ.J _L V/1*/ y J_V/ I £* ) J.V I C» y

1074, 1075, 1076, 1077, 1078, 1079, 1080, AL ESTE: Parcdas 
Nos. 1071, 1072, 1073, 1074',, 1075; 1076; 1077, 1078, 1079, 
1080, 1081, 1085; Camino Viejo de Salcedo; AL SUR Par 
cela No. 1002; AL OESTE: Río-JBijao.

PARCELA NUMERO 
parcela No. 1002, AL 
1107, 1108, 1109, 1 
1116, 1117, y José An 
Antonio Caputo, un 
1014; una Cañada, parcela

1009— AL NORTE: Río Bijao, 
ESTE: paréelas Nos. 1090, 1095, 1096, 

LIO, 1111, 1112, 1113; 1114, 1115? 
onio Caputo, un camino; AL SUR: José 

Camino, Parcelas Nos. 1017; 1016; 1015; 
No. 1013; AL OESTE: Río.

PARCELA NUM ERO 1015.— AL NORTE; Camino,
ceía No. 1009; AL ESTE: Parcela No. 1016; AL SUR: Felipe 
Paulino; AL OESTE:! Parcela No. 1014.

PARCELA NUMERO 1135.— AL NORTE: Carretera Los
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Ancones; AL ESTE: Parcea No. 1136; AL SUR; parcea No. 
1018; AL OESTE: Parcela No- 1134.

PARCELA NUMERO 1136. AL NORTE Carretera Los 
Ancones; AL ESTE: Parcela No. 1137; AL SUR: Parcea No. 
1018; AL OESTE: Parcela No. 1135.

SE CITA: A l'as personas mencionadas y a todo el que crea 
tener o tenga algún derecho en las parcelas precedentemente 
indicadas, para que comparzcan por ante el TRIBUNAL DE 
TIERRAS DE JURISDICCIÓN ORIGINAL, en su local que 
ocupa sito en la calíe 27 de Febrero No. 24 (Segunda Planta) 
de la Ciudad de San Franci$co de Macorís, a la audiencia que 
será celebrada el día 21 del ¿íes de Octubre del año 1969 (MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE), a Tas nueve horas 
de a mañana, a fin de que den a conocer los derechos que pre 
tendan y las pruebas documentales en que se basan y para que 
al efecto, formulen sus reclamaciones en Jurisdicción Original.

Dr. Francisco Manuel Pellerano J. 
Secretario.

APROBADO:
Dr. Félix Antonio Espinal Marty, 

Juez.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 7 (SIETE) DEL DIS 
TRITO NACIONAL, SECCIÓN Y SITIO: HAINA, PARCE 
LAS NÚMEROS: 222 y 2231, DISTRITO NACIONAL,

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

i

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A TODOS 
A QUIENES PUEDA INTERESAR EL ABOGADO DEL ES 
TADO: VS;



64 GACETA OFICIAL

SantoFertilizantes 
tes, Ciudad y Estaco 
Santo Domingo. (R 
la Fuente, Caite Wen 
mingo (OTRO INTIÍRESADO)

Domingo, C. por A., Avenida'TíradéS? 
Dominicano, c/o. Abogado del Esfaüol 

CLAMANTES. Agr. Juíio E. Ravelo de 
:eslao Alvarez No. 8, Ciudad dé Santo Do-

REQUERIDO: 
relativos a las 
coJindaneias son las

Saneamiento de los títulos de propiedad 
extensiones de terreno arriba indicadas, cuyas 

iguientes:

PARCELAS NÚ 
líe, Parcelas Nos. 10 
Dominicano (Playa) 
Rompeolas.

«TEROS: 222 y 223.— AL NORTE: Mué-*
-Prov. 17-A y 17-B; AL ESTE: Estado

AL SUR: Mar Caribe, y AL OESTEt

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea' 
tener algún interés a derecho sobre las parcelas indicadas en 
eí encabezamiento de este Aviso, para que comparezcan a la" 
audencia que celebrai á el TRIBUNAL DE TIERRAS de JU 
RISDICCIÓN CRIMINAL, el día 6 (SEIS) del mes de NO 
VIEMBRE del año 1£ 69 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE), a as 10 (DiEZ) horas de al mañana, sito en su locáí 
que ocupa, en ía Avenida Independencia esquina Avenida Ji-
ménez Moya de Santc 
rechos que pretendan 
al efecto formulen su¡

Santo Domingo, 
Dominicana, hoy día 
año 1969 (MIL NOVE 
1269 de la Independen

Domingo, a fin de dar a conocer los dé 
las pruebas en que se basan y para que 
reclamacitmes- ?n Jurisdicción Original.

listrito Nacional, capital de la RepúbKca 
(CINCO) déí mes de Septiembre del 

IENTOS SESENTA Y NUEVE); Años 
cia y 107? de la Restaufación".

Doy fe,
Dr. Francisco Manuel Petterano J. 

Secretario.
APROBADO:
Z>r. Juan I. MeSina Montáis, 

Juea. i
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República Dominicana 
TRIBUNAL DEJTIERRAS

Distrito Catastral No. 3 (TRES) del Municipio de Luperón, 
Sección de: "Guatete", Sitio de'"Guatete", árcelas Nos: 21 y 
22 y 8443 á 8487, Provincia de Puerto Plata-

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A TODOS 
A QUIENES PUEDA INTERESAR EL ABOGADO DEL ES 
TADO, VS:

José Ignacio Bermúdez, Amadeo PeraJta, Adolfo Vargas, 
Candelario Vargas, Alejandro Medina, Leoncio Carabailo, 
Emma Lora Belkis Medina, Rogelio Rijos, Rubén Lora, Sal 
vador Aqtíino, Timoteo Rojas; Elpidio Jiménez, Ismael Jimé 
nez, Bonifacio Morobe, Jacinto Amonte, Demetrio Suero, Re- 
gino Jiménez; Pedro Morrobel, Andrés Domínguez, Estanislao 
Batista, Sa'omón .Rodríguez, Chucha Almonte, Altagracia Cruz, 
Genaro Domínguez, Lo^o Po'anco, Brígida Tineo, Tuta Madra- 
no, Félix Tineo, Domingo Mercedes, Juan Ramón Alvarez, 
Liafto Poílantío, Arturo Viljaftona, Ji^aníiquíto Reinoso, Leídas 
Gómez, Isabel Alvarez, Agapito Luna, Prietico Lima, Baldemi- 
ro Martínez, Argüía Cabrera, Arcenio Cabrera, Keminerio Ca 
brera, Arcenio Cabrera, Herminerio Cabrera, Eduvino Cabre 
ra, Claudio Cabrera, Juanko Cabrera, todos residentes en la 
Sección de Gualete, (RECLAMANTES). Agrimensor Andrés 
Wazar Valerio. (OTRO INTERESADO), residente en Santo 
Domingo, Distrito Nacional. (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: el saneamiento de los títul'os de propiedad 
sobre las extensiones de terenos anteriormente indicados del 
D.C. No. 3 det Municipio de Luperón, Provincia de Puerto Plata:

PARCELAS NÚMEROS; 21 y 22 y 8443 a 8487— NOR 
TE: Carretera a Arroyo Hondo, Camino a Gua'ete, D. C. No. 
3 del Municipio de Luperón (otra parte; AL ESTE: Caminos a 
Gualete y & Los Tores; Arroyo Gran Diablo; D. C. No. 3 del
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Municipio de Luper< 
lete, Arroyo Gran Eiablo 
ron (Otra Parte), y 
jV>n;~Carretera a Arroyo 
Luperón. (OTRA P^RTE)

>n (Otra Parte); AL SUR: Camino a Gua- 
D. C. No. 3 del Municipio de Lupe- 

AL OESTE: Camino a La Higuera; CaÜe- 
Hondo, D. C. No. 3 deü Municipio de

tener
SE CITA a todas 

uqueYas que crean 
nos y sus mejoras, 
celebrará el Tribuml 
días 14, 15 y 16 de 
ri'EVE horas de la 
casa No. 36 de la 
u fin de dar a conocer 
en que se basan, y 
en Jurisdicción Original

las personas mencionadas y a todas 
interés o derecho acerca de estos terre- 

para que comparezcan a la audiencia que 
de Tierras de J. O. de Puerto Pata, los 
mes de OCTUBRE del año 1969, a las 

mañana, en su local que ocupa, sito en la 
Beí>er, en la ciudad de Puerto Plata, 

los derechos que pretenden y las pruebas 
para el efecto, formulen sus declaraciones

«tile

Santo Domingo, de Guzmán, Distrito Nacional, República 
Dominicana, hoy dí4 13 de Agosto del año 1&69; Años: 1269
de la Independencia i y 1069 de la Restauración.

i
! Doy fe,

Dr. Francisco Manuel Pellerano J. 
i Secretario. 

APROBADO: |
Dr. Manuel de Jesús\ Vargas Polanco, 

Juez ;

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO UNO (1) DEL MU 
NICIPIO DE BANI,, PROVINCIA DE PERA VIA, SOLARES 
NÚMEROS: 1, 3. 7 12, 13, 16 y 16—A, MANZANA No. 48, 
10, 10-A, MANZANA No. 54; 1, MANZANA No. 56; 1, MAN 
ZANA No. 57—B 5, ¡MANZANA No. 74, y 13, MANZANA No. 
76.
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AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A TDDOS 
A QUIENES PUEDA INTERESAR EL ABOGADO DEL ES 
TADO. VS:

Armando Tejeda P., Carfós Velázquez V. César G. Lara, 
Vs. Francisco Antonio Rivera, Ramón Ruiz, Elíseo Soto Lora 
Vs. Diana N. Soto de la Rocha, Luis G. Castillo, Luis Manuel' 
Castifto, Petronila Lora de Objío, Lidia de Veloz, Antonieta 
E. Objo de Lora, Águeda Soto Vda. Ramírez, Manuel de Js. 
PeEerano R., Julio Barón de Castro Vs. Julio C. Franjul, Leon 
cio Peña Pimentel (RECLAMANTES).

AGRIMENSOR: Wenceslao Figueredo Cabral, domiciiado 
y residente en San José de Ocoa. (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: el saneamiento de los título» de propiedad 
relativos a los solárts indicados a continuación, cuyas colindan- 
cias son las sig-uientes: Solar No. 3 de a Manzana No. 48; Al 
Norte: Cal'e 27 de Febrero AÍ Este: Calle Fabio F. Herrera, 
Al Sur: Rubén Soto Lugo. Al Oeste; Miguel A. Órtiz G., Solar 
No. 7 Manzana No. 48 Al Norte: Conrado Rudescindo Soto 
Solar No. 7 Manzana No. 48 Al Norte: Centrado Rudescindo 
Soto (Solar No. 6), Al Este: Calle. Al Sur: Soares Nos. 8 , 16 
y 11, Al Oeste; Solares Nos. 14 y 16. Solares Nos. 12 y 13 
de la Manzana No 48: Al Norte: José María Eladio Pérez, 
Al Este: Solar No. 11, Al Sur: Calle Máximo Gómez, Al Oes 
te :' Calle 27 de Febrero, Solares Nos. 10, 10— A y 11 Manzana 
No. 54. Al Norte: Ramón Quiterio C., Al Este: Cafle Santomé, 
Al Sur: Solares Nos. 13 y 12, Al Oeste; Zoraida de Franjul. 
Solar No. 1 Manzana No. 56 Al Norte: Caíle Máximo Gómez, 
Al Este: Obdulio Peña, Al Sur: Solar No. 1— Prov. Al Oeste: 
CaPejón Padre Billini. Solar No. 1 Manzana No. 57—B. Al 
Norte: Ca'íejón de Ja Patrona: A Este: Casa Suriel. Al Sur: 
Solar No. 5. Al Oeste: Calle Sánchez. Solar No. 5 de la Man 
zana No. 74. Ai Norte: Calfe Presidente Bülini. Al Este: Calle 
Duarte. Al Sur: Oliva Alfonse'ca V. Gautier. Al Oeste: Oliva 
Alíonseca Vda. Gautier, José Báez. Solar No. 13 de la Man-
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zana No. 76. Al Nc rte 
tela Pimentel, AJ 
cíe Tomás Soto.

Sucs*. de Ricardo Escobal, Al Este: Es- ur Cate UiadiSsao Guerrero. Al Oeste Sues.

SE CITA: a la 
tener algún interé 
comparezcan a ia 
r&ts, en sa local 
CHJDAD PE SA* 
mes de octubre de] 
cíe que den a conoc 
en que seban para 
Jurisdicción. Omgis.il

personas mencionadas y a. todo el que crea o derecho sobre dichos soiares, para que udiencia que celebrará el Tribunal de Tie 
ne ocupa en, el Palacio de Justicia de la CRISTÓBAL, el día 21 de siguientes del añ.o 19.69, ajas 9 horas de la mañana a fin 
r los derechos que pretenden y las pruebas [ue al efecto foramen sus redamaciones en

Santo Domingo 
U~e del año 1969, 
Restauración.

Distrito Nacional, hoy día 9 de Septiem- 
1269 de la Independencia, y 106? de la

Doy fe,
Dr. Francisco Manuel Petterano J. 

Secretario.APROBADO: ' 
Dr. Rafael A. Puéü^ Pérez, 

Juez. '

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL 
TO NACIONAL. SOLAR 
07. CIUDAD DE SANTO

NUMERO 1 (UNO) DEL DISTRI- 
NUMERO 31 DE LA MANZANA N? 

DOMINGO.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A TODOS A QUIENES PUEDA: INTERESAR EL ABOGADO DEL TAPO. VS: '
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Narciso Larancuent Boom, residente en Santo Domingo. 
(RECLAMANTE). Inocencia Tejada y Juana Cabrera, residen 
tes en Santo Domingo. — COLINDANTES) . Agr. Hermenegil 
do A. Columna V., calle 30 de Marzo No. 142, Salrto Droróngo. 

INTERESAD^).).

REQUERIDO: el Saneamiento del Título de Propiedad so 
bre lia extensión del terreno anteriormente indicada, del Disr 
trito Catastral No. 1 (UNO) del Distrito Nacional, la cual co 
linda así:

SOLAH No. 31 DE LA MANZANA No. 67,— NORTE : 
Inocencia Tejada y Solar No. 30; AL ESTE: Solaí No. 30; AL 
SUR; CaDe Caracas y Juana Cabrera, y AL OESTE: Juana 
©febrera.

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que ccea 
tener algún interés o derecho sobre el sofar indicado en el enca 
bezamiento de este Aviso, para que comparezcan a la audien 
cia que celebrará el TRIBUNAL DE' TIERRAS de JURISDIC 
CIÓN ORIGINAL, el día 11 (ONCE) del ffies de NOV1EM- 
•SRE-'del'-a-ño 1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUE 
VE) , a las 10 (DIEZ) horas de la mañana, sito en su local qué 
ocupa, en la Avenida Independencia esquina a Avenida Jimé 
nez Moya, de Santo Domingo , a fin de dar a conocer los dere- 
'•enoá que pretendían y las pruebas en que se basan y para, que 
al efecto formulen sus reclamaciones, en Jurisdicción Original.

Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
'Dominicana, hc.y día 17 (DIECISIETE) del mes de SEPITIEM- 
BBE del año 1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUE 
VE) ; Años 126^'de la -Independencia y 107* de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco Manuef Pefl&rano J,

' Secretario. 
'APROBADO:
~Dr. Man ¿V Medina Montas -t 

Juez.
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO 
MUNICIPIO DE 
PROVINCIA DE

CATASTRAL NUMERO 18 (DIECIOCHO) DEL 
SANTIAGO, SECCIÓN ARROYO HONDO, 
SANTIAGO, PARCELA NUMERO 58:

AVISO DE REQUE RIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y Di 3 FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO JEL TRIBUNAL DE TIERRAS A TODOS 
A QUIENES PUEDA INTERESAR EL ABOGADO DEL ES 
TADO, VS: !

; *
Rafael Alonzo ¡(a) Papa, domiciliado y residente en Arro 

yo Hondo, Sección del Municipio de Santiago, R. D. (RECLA 
MANTE).

Octavio Núñez, RafaeJ Alonzo, domiciliados y residentes 
en Arroyo Hondo, Sección del Municipio de Santiago, R. D. 
(COLINO ANTES).

Agr. Gustavo f!. Casanova, residente en la Ciudad de San 
tiago, R. D. (OTRO! INTERESADO).

i
REQUERIDO:jet saneamiento del título de propiedad so 

bre la extensión de ¡terreno anteriormente indicado, del Distri 
to Catastral Núm. J8 (DIECIOCHO) del Municipio de Santia 
go, la cual colinda lasí:

i

PARCELA NIJMERO 58. Al Norte: Parcelas Nos. 50, 51 
v Octavio Núñez; 4-1 Este: Rafael Alonzo, Arroy© el Guano y 
Parcela No. 30; Ai;Sur: Parcela No. 30 y un Callejón: Y Al 
Oeste: Parcela No. 34.

i 
SE CITA a lasí personas mencionadas y a todo el que crea

tener algún interés!para que comparezcan ante el TRIBUNAL 
DE TIERRAS, sitio en el local que ocupa en la SEGUNDA 
PLANTA DEL PALACIO DE JUSTICIA, de la calle SAN 
LUIS No. 11 de la ciudad de Santiago de los Caballeros, R. D. 
durante el día 4 (CUATRO) del mes de NOVIEMBRE del año
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1969, a las 9 (NUEVE) horas de la mañana, a.fin de dar a 
conocer tos derechos que pretendan y las prueba» en que se 
basan y para que al' efecto formulen sus reclamaciones en for- 

.ma legal, así como para qonoeer de éstas en Jurisdicción Ori 
ginal».

Santo Domingo, D. Ni-, hoy día 15 (QUINCE) del mes de 
SEPTIEMBRE del año 1^69; años: 126"? de la Independencia 
y 1079 de la Restauración^

Doy fe, 
Dr. Francisco Manuel PelJerano 3.

Secretario. 
APROBADO:
Dr. Litdovino M. Fernández Díaz, 

Juez Residente.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL No. 3 DEL MUNICIPIO DE TENA 
RES, SECCIÓN Y SITIO "BLANQUITO", PARCELAS NÚ 
MEROS: 9 A 33 Y 265 A 271, PROVINCIA DE SALCEDO-

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A TODOS 
A QUIENES PUEDA INTERESAR EL ABOGADO DEL ESr- 
TADO, VS:

José Uzeta, Andrés Caldeen, Joaquín Rodríguez, Valen 
tín de la Cruz, Sucs. de Miguel Cartagena, Juan Ramos, Rafael 
López León, Eduardo C):uz Pantaleón; Pablo Disla Tejada, 
Ramón G. Castillo Brito¡, Luís Villa, Basilio Rodríguez, Ra 
món Antonio Cartagena, Juan Andrés Vásquez R., Emiliano 
Castillo, Máximo Núñez, plises Torres, Carlos Ma, de la Cruz 
P,, Tomás Ramos Rosa; Félix Liranzo, Félix Liriano; Fran<
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cisco Santiago, Rogí 
tez, Juana A. Rosario 
Santiago Cordero; 3 
tiago, Giro Montesiro 
Itoge.io Rodríguez.

lio Rosario Hernández, Caridad Gonzá- 
Vda. Rojas, Antonio Rodríguez, Julián 

Minuel de Js. Pahtaleón M., Francisco Sán- 
Morel, Clarsi Minaya Vda. Rodríguez, 

(DECLAMANTES).
Rafael Cruz, 

Juan Vásquez; Perc 
gado Vda. Pantaleón 
león, Luis García M 
Eligió Vásquez, Sant 
dente en Santo

Rainón Meló, José Uzeta, Joaquín Rodríguez, 
lino Román, Emilio Pérez; Mélída Delr 
; José R. Corriiel, Manuel María Panta 
na, Nolasco Liriano, Agustín Rodríguez, 
ago Liriano y Emiliano Castillo, residen- 

Domingo. (OTRO INTERESADO).
NO 3

Ron tan

PARCELAS 
Cruz, Ramón Meló, 
quez; Percedüno 
Pantaleón; ESTE: 3 
yo, José R. Corniel, 
camino Vecinal; SUE 
TE: Luis García MI 
Eligió Vásquez,

9 A 33 y 265 A 271. NORTE: Rafael 
osé Uzeta, Joaquín Rodríguez, Juan Yás- 

Emitio Pérez, Mélida Delgado Vda. 
elida Delgado Vda. Pantaleón, Un Arro- 
Jna Cañada, Manuel Ma. Pantaleón y un 
: Río Boba y Luis García Mena; y OES- 

<na, Nolasco Liriano, Agustín Rodríguez, 
Liriano y Emiliano Castillo.Sant ago

SE CITA- A las 
tener o tenga interés,

personas mencionadas y a todo el que crea
para que comparezcan por ante este Tri 

bunal de Tierras de Jurisdicción Original, sito en la casa No. 
24 (segunda planta), de la cale 271 de Febrero, de la ciudad 
de San Feo. de Macorís, Provincia Duarte, República Doiami- 
nicana, a las audiencias a celebrarle a partir del día 18 del
mes de NOVIEMBRE

bas en que se basan y

del año 1969, a las 9 horas de la mañana,
a fin de dar a conocí r los derechos que pretendan y las prue->

para que al efecto formulen sus reclama 
ciones en Jurisdicción Original.

DADO: En Sanio Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, hoy día 22 del mes de Septiembre del año 1969; 
Años 1269 de la Indepenudencia y 107? de la Restauración.

APROBADO: i 
í-Pi&ñna, A. Santq» de 

¿aez.

Doy fe, 
Dr, Francisco Mamiel Petterano J.
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Repúbli la 
TRIBUNAL

Dominicana 
DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL 1
m& BE DUVERGE;
CRISTÓBAL, SITIO CRIS 
INDEPENDENCIA.

HUMERO DOS (2) DEL MUNÍCI- 
PAROELAS NUMS. 22 á 500, SECCIÓN 

'OBAL DE LA SAL, PROVINCIA

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMI^N- 
TO Y DE FIJA 3ION DE AUDIENCIA. ,

! ' I 
EL SECRETARIO 'DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 'TO 
DOS A QUIENES PUED(A INTERESAR, ABOGADO Í>EL

Francisco Villegas, Jojsé Rubic, Jesús María Feliz, ^élix 
Peña, Bartolina Garabato,¡José Matos, Sec. de Educación (es- 
euefa) ; Orbito Plata; Jesús Matos; Osear Med'inaá Ledis Ma 
tos, Elsa Ma. Plata; Jorge Acosta; Catalina Matos, Romita 
Cuevas; Lorenza Peña; Aiiérica Matos; Andrea Pérez; Roge 
lio Medina, Francisco Ma;os; Cándida Peña; Teodoro P0ña; 
Miguel Cuevas, Osvaldo Cusvas, Regina Peña; Ana Rosa Peña; 
Eulogio Cuevas, Albarindi Peña; Bienvenida Peña, Rosario 
Peña; Benilda Peña, Josefina Matos, José Aníbal Ruiz, -JLuis 
Cuevas; Polibio Medina, Ángel Ma. Cuevas, Manuel Cuevas; 
Esquisiano Matos, Ismael Peña, Pedro Medina; José Matilde 
Plata, Dolores Ruiz (a) L>la, Altagracia Matos, Octavio Peña, 
Francisca Plata; Sucs. María Luisa; Julián Plata, Edu^igis 
Plata, Ce'edonia Cuevas, «uan Cuevas; Emiliano Cuevas, Bo 
lívar Cuevas, Iglesias Catclica, Bernardina Peña; Alindes üue- 
vas, Ana Rosa Batista; Julián Pérez; Antonio Campiña, Mi 
nerva Santana, Sucs. Aní^tacio Cuevas, Cleofa María Plata, 
Julio Reyes, Agustín Mtdína, Baltazar Cuevas, Luz Ma. Segu 
ra, Profeta Matos Terrero, Juan Matos; Carmela Pérez; Ela- 
.dio Pérez, Arturo Segura,, Fidelina Segura, Luis Batista; Ma 
nuel Medina, Luis Matos,, Ana Dimas Santana, José Manuel 
Peña; Ana Luisa Peña; Pablo Cuevas, Loenzo Terrero, Pa- 
Wo Ruiz, Gregorio Matos; Modastina Matos, BaJ.domero'Ma 
tos, Barto'o Matos, Francisco Batista, Izaría de loa Santos 
Peña P., Eiáogio Matos, (heraldo Plata; Epifanio Plata, Arca- 

Matos, Generoso Batista; Santos Pérez; Luis Segura, Do-
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mingo Peña, Martíh Feliz, Amable Feliz; Suc. Vidal Segura, 
Esperanza Peña, j|ino Rubio; Laura Peña; José Manuel Ma-> 
tos, Jaime Medina,' Nazario Cuevas, José Alt. Terrero, Romi- 
to Medina; María Medina; Club Agrario; Pedro Feliz; Marv 
t.'n Terrero, Armando Cuevas; Mateo Matos; Marciano Pérez; 
Alcibades Pérez, Eerminio Terrero, Gustavo Segura; Encar 
nación Ruiz; Elias Fé'iz, Ramón Ruiz, Julián Ruiz; Talo Cue 
vas; José María Matos; Zoraida Batista; Armando Medina; 
Juan Pérez Matos, Trajano Medina, María Matos, Evangelista 
Matos Ramona Plata, América Peña; A'berto Matos, Antonio 
Peña, Mima Peña; Rafael Matos Caraballo, Gonzalo Batista; 
r, ni1 do Peña, Andiés Cuevas, Arbei'a Pérez, Miguel Volquez, 
F e ix Matos; Felic ta Pérez; Rufino Matos; Alcibiades Pérez 
eña; Casimiro Pérsz. Cenara Peña; Ana Peña; Ángel Ma. 
Peña, Sofía Peña, Ángel Ma. Félix, José Pastor Feliz, Petrori 
nUa Cuevas; Casim ro Cuevas; Dionicio Pérez; Erasmo Peña; 
De'cia Medina, Anz. María Féiz, Beatriz Matos; Dilia Pérez; 
Alejandro Peña; Manuel Matos, Arquímedes Matos; Deseado 
Matos; Me rita Pata; Ricardo Matos; Jesús María Ferreras; 
Fabio Matos; Bartolina Cuevas; Eusebio Matos, Osvaldo Ma 
tos, Benjamín Peña; Carmen Pérez, Prudencia Ruiz, Carlos 
? ^dina, Cannita P<?rez Matos; Luis Medina; Sócrates Peña; 
Miguel A'cange Matos, Arquímedes Fé'iz, Mirta Cuevas, Blan 
co Peña, Segundo Tuevas, Mana Consuelo Cuevas, AngéHiea 
Peña; Bo'ívar Píate ; Belarminio Ruiz, Adolfo Medina, Elcon- 
za Cuevas, Javier üatos, Nereida Peña, Miledys Cuevas; Cás- 
tula Cuevas; Emilioj Plata, Librada Peña; Zunilda Cuevas, Ra 
mona Peña; Manuel Alcides Cuevas; Rosa Ive Matos; Elardo 
Matos, Ángel Maríí Matos, Sfvestre Peña; Jorge Matos. Al- 
barinda Mateo, Eulogia Peña, Epifanio Ruiz; Virgilio Batista, 
Carlita Carrasco, J)sé A. PJata (Talo), Suc. Cesario Plata, 
Arquímedes Medina; A'berto Peña; Andreíto Batista, Martin 
Ruiz; Rogeio Sánchez; Liberato Peña; Emi'io Ogando, Don
Rodríguez. Amado 
rez, Domingo Vind

Té'iz, Xicomedes Cuevas, Sucs. Juan Pé- 
'o, Julio Esteban, Alfonso Matos, David

Alcántara; Regina'c o Méndez; Juana Cuevas; Reyna Cuevas, 
Migutl Fé'ix; José ^ntonio Cuevas; Hermógenes Peña; Pedro 
Cuevas; Papito Cuevas, Rosaura Cuevas; Eduardo Cuevas; Is- 
maa Féiz. M?ría Regina, Domingo Carrasco, Domingo Batis 
ta. Juliana Cuevas;, Silverio Santana; José Lucía Carrasco,
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Andreíta Batista, Epifanio Peña; Octaviano Plata; Amado Me 
dina, Nicolás Sahtana; Petronia Cuevas, Candita Ruiz; Con 
rado Feliz, Francisco Cuevas, Bitalia Huiz, Papey Cuevas; 
Bisdado Cuevas; Eladio Cuevas; Ana Linda Félix; Toribio 
Beras Pe'egro Cuevas, Carimelo Cuevas; Cristino Cuevas; Ho 
racio Peña; Lalo Jiménez, José Blas Gazmian, Dhnas Medina, 

'Emilio Plata, Julio Medina, Francisco Cabrera; José Alt. Fe 
liz, Francisco Peña; Agustín Medina; Tao Plata, Casimiro 
Peña, Sucs. de E'iseo Plata, Juan Pérez, Bienvenido Peña; Gus 
tavo Segura. Matilde P'ata, Carlos Medma; Baldemiro ítai»? 
Luis Batista; Sucs. de Vidal Segura; Felipe Medina, Miguel 
(a) Cuelo, Si'vestre Pérez; Enrique Ruiz; Bernardino Matos 
Cuevas, Julián Plata Cuevas, Lauro Peña; Leoncia Cuevas, 
Carmita Pérez; Francisco Medina, Teodoro Peña; NoTasco 
Peña, Sucs. de Alberto Peña; Nicomedes Batista; Hipólito 
Peña, Miguel Matos; Estado Dominicano, Lucas Ferreiras; 
Mario Sapo; José Medina, Sucs. de Cheche Peña; Modesto 
Cuevas, Ismael de los Santos, Sucs. de Joaquín Cuevas; Suqs. 
de Emiliano Ramírez; Heíriberto Feliz; Compañía de Sal y 
eso, Oti io Ramírez, Carmito Ramírez, Taurino Cabrera; Emi- 
lo Paulino Cuevas; Sucs. de Eladio Cuevas. (RECLAMANTES).

José A'tagracia Fé'iz, Feo. Peña, Antonio Campiña, Agus 
tín Medina, Alejandro.Peñ4, Euscbio Matos, Juan Pérez; Car 
mita Pérez, Francisco Medina, Seodoro Peña, Emilio Ogando; 
José Blas Guzmán, Lorenzo Terrero. (COLINDANTES).

Agrimensor Rafael Lambertus Soto, residente en la calle 
Enrique Henríquez, No. 7 Santo Domingo, D. N. (OTRO IN 
TERESADO) . i

REQUERIDO: el sanefniento de títulos de propiedad so 
bre 'as extensiones de tertenos anteriormente indicadas, del 
Distrito Catastral No. 2, del Municipio de Duvergé, cuyas co- 
lindancias son las siguiente?:

PARCELAS NOS. 22 á 261

NORTE: P. No. 17, Carretera de Cristóbal a ios Bateyes, 
Est. Dora. ESTE: Estado Dominicano. SUR: Estado Domini-
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cano. OESTE: P. 
Bateyes.

No. 17 y Carretera de San Cristóbal a

PARCELAS NOS. 262 á 350.

NORTE; Carretera de DuV.ergé a Cabra*, Ps. Nos. 11, 12,
14, 15,16, 13; 17; 'amino a Las Sa<inas; José Alt. Feliz; Fran 
cisco Pña; Ant. Campiña.

ESTE: Antón 
ña, Eusebio Mato 
Francisco Medina, 
J~sé Blas Guzmán

o Campiña, Agustín Medina, Alejandro Pe- 
, Juan Pérez, un callejón; Carmita Pérez, 
Teodoro Peña; Emilio Ogando, Eát. Dom., 
Lorenzo Terrero.

Terrero, un callejón y Estado Dominicano.SUR: Lorenzo

OESTE: Estado Dominicano, un callejón, Río Salinas, Ca 
rretera Cristóbal a Las Salinas.

PARCELAS NOS. 351 á 498

• NORTE: Cam 
nic. de Barahona.

no Reaí, P. No. 274 del D. C. No. 14 del Mu-

ESTE: Camin) Real a Pontón, Est. Dom., Laguna el Rin 
cón. SUR: Parce'a No. 500 y un callejón.

OESTE: Carretera Duvergé a Cabral, Parcelas Nos. 499,
?47, 348, 349, 350
282, 17, antigua carretera a Las Salinas, Parcelas Nos. 221;
222, 223, 228, 229, 
258; 261; Camino 
173, 171, 170, 169 
:-3 25; 23; 22; Ca 
No. 9.

325, 324;, 282, 280, 270, 269; 268, 266,

233, 235, 237, 241, 242, 251, 253, 252, 260, 
a Ta Laguna de Rincón, Parcelas Nos. 219, 
, 119, 80, 77, 76, 75, 70, 49, 38, 31; 27, 
rretera de Cristóbal a los Bateyes; Parcela

.RCELAS NOS. 499 y 500

NORTE: Río ÍLas Sa'inas, Parcelas Nos. 298, 299; 301; 
305, 306, 307, 308.J 309. 342, 326, 327; 328; 329, 330, 331, 
332, 333, 334, 339 340, un ca'jlejón, Carretera Duvergé a Ca 
bral, Parcelas Nos 460,-470, 472, 473, 486, 488, 490, 496,
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494, 497, 498, 495, 492, 4|93, 47&; 474»; 480; 481, 482-, 48S, 
Laguna del Rincón. ¡

ESTE; Laguna del Rinción, Camino Limón. SUR: Carretera 
de Duvergé a Cabrai Municipio de Cabral, Camino a Las Ca 
linas. :

OESTE: Río Las Salinas.

otea 
para

qüe'comparezcan ante el Tribunal de Tierras de Barahona, para 
las'audiencias que celebrará os días 3 al, 28 d,e Noviembre dgj, 
año 1969, a las 9 de la mañana, en 01 locaí,»que ocupa en la; 
Btanta Alta del Palacio de Justicia de dicha ciudad, a fin de 
dar a conocer los derechos que pretendan y las pruebas en que 
se basan, para que ai efecto formulan sus reclamaciones en Ju 
risdicción Original.

DADO en 'Santo Domiíigo, Distrito Nacional!, hoy día 
VEINTISIETE (27) del mes de Agosto del año 1969, años 127? 
de'la Independencia^ 1069 dp Ja Restauración.

Doy fe, 
DR. FRANCISCO ML. PELLERANO J.

Secretario. 
APROBADO:

~ MUÑOZ DE PÉREZ E. 
'Juez del Tribunaf de Tierras.

República Dominicana. 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 4 (CUATRO) DEL MU 
NICIPIO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA, SECCIÓN DE 
LA ZANJA, LUGAR'DE RINCÓN DE AJÍ SITIO LAS CEAIU 
CAS DE GARABITOS", PROVINCIA SAN JUAN. PARCE 
LAS NÚMEROS 4573 A 4580 Y 4582.
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AVISQ. DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TO 
DOS A QUIENES» PUEDA INTERESAR, 
ESTADO VS:

ABOGADO DEL

Sucesores de Isabel Amador Vs. Inocencio Mesa, Dámaso 
Mesa Medina, C.oromiro Matos Sánchez, José Montas, Jaime 
Noboa Ruiz y Hernán Mesa, RECLAMANTES, domiciliados 
y residentes en el Municipio de San Juan de la Maguana. CO 
LINDANTES: Rut en Prat, Adolfo Mesa y Rafael Mateo. Otro 
Interesado: Agrimr Joaquín Ruiz Castillo, César Nicolás Pen- 
son N? 4, Santo Domingo.

REQUERIDO j el saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre las parce'as! indicadas más arriba, las cuales colindan 
así: j

NORTE: Parcela N? 24; ESTE: Parcea N1? 24, Rubén 
Prats y Río San Juan SUR: Río San Juan, Adolfo Mesa y Ra 
fael Mateo. OESTE: Rafael Mateo y Parcela N? 31.

SE CITA a las personas mencionadas más arriba y a todo 
el que crea tener algún interés en el saneamiento de estas par 
celas, para que eofnparezcan por ante el Tribunal de Tierraa 
el día 23 DEL MEg DE OCTUBRE del año 1969, a las 9 horas 
de la mañana, sito en la casa N9 33 de la calle Codón esquina 
16 de Agosto de h. ciudad de San Juan de la Maguana, a fin 
de dar a conocer 1 os derechos que pretendan y las pruebas en 
que se basan y para que al efecto formulen sus redamaciones 
en jurisdicción orí jinal.

Santo Domingp, Distrito Nacional, hoy día 5 de mes de 
septiembre dei añoi 1969, Años 126° de la Independencia y 1079
de la Restauración). 

i
Doy fe,

DR. FCO. ML. PELLERANO JIMÉNEZ. 
j>' Secretario. 

APROBADO: < j
DR. ARTURO RAMÍREZ FERNANDEZ, 

Juez.
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERNAS

DISTRITO CATASTRAL. NUMERO 11 (ONCE) DEL MUNI 
CIPIO DE SANTIAGO RODRÍGUEZ, SECCIÓN LAS CAO- 
BAS, PARCELAS'NÚMEROS: 70 A 143, PROVINCIA DE 
SANTIAGO RODRÍGUEZ.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TO 
DOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, ABOGADO DEL 
ESTADO; VS:

Estado Dominicano, Rafael Ortiz Peralta Modesto Peralta 
Torres, Juana Arias Vda. Díaz, Juan Dorrejo; Modesto Peral 
ta, Horacio Cruz, Bassilio Antonio Peralta; Aurelio Eehava- 
rría; Juan María Díaz, Eladio Ureña; José Francisco Peralta, 
Saturnino Rodríguez, Carlos María Jerez, Casiano Fermín, 
Dolores Paulino, José Antonio Quiñones; Manuel Quiñones, 
Antonio Echavarría, Ramón Antonio Quiñones, Catalina Rosa 
Almonte, José Antonio Báez; Juan Dorreno, Isaías Peralta, 
María Aureíia Echavarría, Ramón Antonio Campos; Luis 
Echavarría, Rafael Quiñones; Juan de la Cruz Jiménez Echa 
varría José Francisco Peralta, Basilio Peralta, Teófilo Díaz 
Liberato, José del Carmen Díaz Peralta, Andrés Medina Cam 
pos, Toribio Gómez, Ramón Isidro Campos, Victoria de Jesús 
Ureña de Campos; Miguel Rodríguez, Santiago Cruz, Santos 
Alejandro Barrientes, Luis Jiménez, María Echavarría, Joa 
quín Jiménez, Josefa Antonia Jiménez de Barrientes, Ramón. 
Emilio Jiménez, Bienvenido Peralta, Domingo Peralta, Mar 
celo Torres, Ramón Eiías Rodríguez, Rafael Rodríguez, Ber; 
nardo Peralta, Marino Antonio Almonte Pérez, Ramón Isidro 
Campos, Catalina Rosa Almonte, Maximiliano Almonte Pérez, 
Juan Antonio Echavarría, RECLAMANTES. Agr. ENEIDA L. 
DE CASANOVA, Santiago, R. D. (OTRO INTERESADO).

Requerido: el Saneamiento de los títulos de propiedad so* 
bre las extensiones de terrenos indicados, del Distrito Catas-
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tral No. 11, del 
dancias son las

Municipio de Santiago Rodríguez, cuyas eolia- 
sígnente»;

i PARCELAS NÚMEROS: 70 á 143.— NORTE: Parcela 
No. 19, D C. No. 11 del Municipio de Santiago Rodríguez (Otra
Parte), carretera a
Catastral No. 11 d>l Municipio de Santiago Rodríguez (Otra
Parte) y carretera 
celas Nos. 148, 147 
OESTE: Camino a

crean tener aígún i

y siguientes, a las

Mao y Parcela No. 73—H; ESTE: Distrito

a Mención.— SUR: Camino vecinal, PaTM 
146, 145; 144; 158; 157 y Arroyo Bellaco. 
Río Bellaco, Partéelas Nos. 68, 69, 63, 53)

52; y Carretera a Mao.
SE CITA a la 5 personas mencionadas y a todos los q.a¡ef 

nterés, para que comparezcan a las audien,- 
cas que celebrará d TRIBUNAL DE TIERRAS DE JURIS 
DICCIÓN ORIGIN \L, durante los días 30 de octubre de 1969

3:00 horas de la mañana, en su local de la
calle Presidente Jiménez esquina Presidente Vásquez, de la 
ciudad de Monte Cristi, a fin de que den a conocer IQS deren 
chos que pretenden, y las pruebas documentales!"en que se bar- 
san, y para que al .efecto, formulen sus reclamaciones en foiH 
ma legal, así como para conocer de las mismas en Jurisdicción 
Original

, Distrito Nacional, capital de la Repúbli- 
día 8 del mes de Septiembre del año 1969: 

In lependencia y 1079 de la Restauración.

Santo Doming) 
ca Dominicana, 
años: 1269 de la

APROBADO | 
DR. FOAD.NAZ&P GARCÍA, 

Juez.

Doy fe,
DR. FRANCISCO ML. PELLERANO J, 

Secretario.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO 
CIPIO DE SANT 
TIAGO.

CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MUÑÍ- 
AGO, CIUDAD Y PROVINCIA DE SAN-
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SOLARES NÚMEROS: 2, 8, 9 y 10 DE LA MANZANA NÚ- 
MSRO 61 ¥ 12, IB, 15: 16 Y 17 DE LA MANZANA NUMERO 
103.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE MJACION DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TO 
DOS A QÍHENES PUEDA INTERESAR, ABOGADO DEL 
ESTADO, VS:

LUIS RODRÍGUEZ ó MUNICIPIO DE SANTIAGO, AR 
GENTINA RODRÍGUEZ, LUZ EMILIA ANT. ESCARRAMAS 
OLIVO, ANA RITA GÓMEZ, Ma. ANTONIA INOA VDA, 
LORA, ANTONIO BUDAJIR MIGUEL, ESTADO DOMINI 
CANO, RAMONA T . DE GUZMAN, JESÚS LORA, domicilia 
dos y residentes en fa ciudad de Santiago de os Caballeros, 
R. D. ^RECLAMANTES).

Agrimensores: E. L. DE CASANOVA Y GUSTAVO P. 
GASANOVA, domiciliados y residentes en la ciudad de Santia 
go de los Caballeros, R. D., (OTROS INTERESADOS).

REQUERIDO: el Saneamiento de los Títulos de Propiedad 
sobre las extensiones de terreno que han sido anteriortménte 
indicadas, del Distrito Catastral Número 1 (UNO) del Muni 
cipio de Santiago, ciudad y Provincia de Santiago, las fcuates 
colindan así-;

SOLAR NUMERO 2 DE LA MANZANA NUMERO 61; :- 
At Norte, Solar" No. 1; al Este, Calle Duarte; al Sur, Solar No. 
3 'y al; Oeste, Solares Nos. 6, 10 y 8- i

SOLAR NUMERO 8 DE LA MANZANA NUMERO 61:.- 
Al Norte, Solar No. 9; al Este, Solar No. 1; al Sur Solar No. 
10 y al Oeste, Cafte Espeña.

SOLAR NUMERO 9 DE LA MANZANA NUMERO 61:.— 
Al Norte, Solar No. 1; al Este, Solar No 1; al Sur, Solar No» 
8 y aj Oeste, Calle España.
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SOLA3TNUMERO 10 DE LA MANZANA NUMERO 61 
A* Norte, Solar No. 8; al Este, Solar No. 2; al Sur, Solar
6 y al Oeste, España.

SOLAR NUMERO 12 DE LA MANZANA NUMERO 103: 
Al Norte, Solar K|o. 13; al Este, Solar No. 16; al Sur, Isidro 
Bordas y al Oeste,¡ Caíle San Luis.

SOLAR NUM:
No. 2 y al Oeste,

¡RO 13 DE LA MANZANA NUMERO 103:
A' Norte, Solar No. 15, al Este, Solar No. 16; al Síur, Solar

San Luis-

SOLAR NUMERO 15 DE LA MANZANA NUMERO 103: 
Al Norte, Calle Salvador CucuruT-o; al. Este, Sol'ar No. 16; ai 
Sur, Solar No. 13 jf al Oeste, Ca^e San Luis.

i
SOLAR NUMERO 16 DE LA MANZANA NUMERO 16: 

A! Norte. Calle Salvador Cucurul'o; al Este, Soíar No. 17; al 
Sur. Isidro Bordas ly al Oeste, Solares Nos. 12 13 y 15.

SOLAR NUMERO 17 DE LA MANZANA NUMERO 103: 
:> Norte. Calle Sajvador Cucurullo; al Este, SoJar No. 10; al 
Sur, Solar No. 1 Pjov. e Isidro Bordas y al Oeste, Solar No. 16.

SE CITA a 1 is personas mencionadas y a todas aquellas
que crean tener algún interés o derechos acerca de éstos Sor- 
•ares y sus mejoras. para que comparezcan ante el TRIBUNAL 
DE TIERRAS, sito; en el local que ocupa en la Segunda Plan 
ta del Palacio de JTusticia, calle San Luis, entre General Ca 
brera y 16 de Agosto de esta ciudad de Santiago de los Caba- 
l'eros el .ü'a 28 del 'mes de Noviembre del año 1969 (MIL NO 
VECIENTOS SESENTA Y NUEVE), a las 9 (NUEVE) ho- 
<!? la mañana, a fñji de dar a conocer Tos derechos que preten 
dan y las pruebas documentales en que se basan, y para que 
a* efecto formulen'sus reclamaciones en fcrmas legales, así 
como paia conocer ,cle las mismas en Jurisdicción Original.

i
DADO: en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

RepúbMca Dominicana, a los 4 (CUATRO) días del mes de Sep 
tiembre del año 1 )69 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
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NUEVE); Años: 127 de la Independencia y 106? de la Re&- 
tauración.

DR. FRANCISCO ML. PELLERANO J.,
Secretario. 

APROBADO
DR. LEOPOLDO MARRERO, 

Juez.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MUNI- 
PIO DE LA VEGA, CIUDAD I PROVINCIA DE LA VEGA. 
EMPLAZAMIENTO Y FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

SOLARES NÚMEROS: 10 y 11, DE LA MANZANA NU 
MERO: 49, DEL DISTRITO CATASTRAL NUMERO (1) 
DEL MUNICIPIO Y PROVINCIA DE LA VEGA. EL ABO 
GADO: VS;

JOSÉ ANTONIO ABREU RODRÍGUEZ Y JOSÉ TOMAS 
FONT, (RECLAMANTES). SOLAR NUMERO: 12 Y MARÍA 
MARTE, CALLE PADRE FANTINO, CALLE INDEPENn 
DENCIA Y CALLE ING. GARCÍA (COLINDANTES). AGR. 
MOISÉS DE JS. UREÑA R., (OTRO INTERESADO).

Requerimos: el Saneamento de Título de Propiedad sobre 
los Solares anteriormente indicados, los cuales colindan así-

SOLAR NUMERO: 10. RECLAMADO POR: JOSÉ AN 
TONIO ABREU RODRÍGUEZ. SOLAR NUMRO: 11. RECLA 
MADO POR: JOSÉ THOMAS FONT. SOLARES NÚMEROS:

i,

Al Norte: Solar No. 12 y María Martes. Este: Calle Padre 
Fantino. Sur: CaíTe Independencia. Oeste: Calle Ingeniero Gar 
cía.
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SE CITA: a) las personas mencionadas y a todo al que crea 
tener algún interés, para que comparezcan por ante el Tribu 
nal de Tierras, £ ito en el local que ocupa en la Segunda Planta 
del Palacio de J isticia de la Ciudad de La Vega, el día 23 de 
Septiembre del 1969, a las 9 a.m,, para dar a conocer los dere 
chos que pretend 
ai efecto formul 
al efecto formuj

?n y las pruebas en que se basan y para que 
n sus reclamaciones en forma legal, así como 
n sus reclamaciones en J. O.

Santo Domingo, D. N. Hoy día 8 de Agosto del 1969, años 
1269 de la Independencia y 106^ de la Restauración.

¡ Doy ff
¡ DR. FRANCISCO ML. PELLERANO J.

Secretario. 
APROBADO \
DR. JESÚS ANTONIO CEPEDA DURAN 

Juez

República Dominicana 
•TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO 
PIÓ DE NAGUA 
CHEZ, SECCIÓN 
CELAS NUMERQlS

CATASTRAL NUMERO 3 (TRES) DEL MUNICI- 
PROVINCIA.MARIA TRINIDAD SAN- 

GENGIBRE, LUGAR LAS GORDAS, PARr 
692 á 637.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIC 
DOS A QUIENES 
ESTADO, VS;

DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TO- 
TJEDA INTERESAR, EL ABOGADO DEL

Sucs. Andrés I ajan, Fausto Rojas, Lerotil'de Paredes; Pa 
blo Paredes, Ramói Tejada; Pedro. Paredes; Agapito Martínez, 
Enrique Tejada, Marino Paredes, Marcos Paredes, Ramón 
Rojas, Bonifacio Tajada; Francisca Reinóse, Cristina Paredes,
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Enrique Tejada, Mateo Perejfra; Crístíno de Jesús, 'Vifaliña y 
Julia de la Cruz, Francia Batista; Eutiminía Saraníe; Vicente 
Paredes; José Rodríguez, Psdro Paredes; Erotflde Paredes; 
Martín Liriano; Marcos Paredes % Narciso Rainos; Cristina 
Paredes, Marcelino Meló; Ramón Rojas y Ramón Tejada, do 
miciliados y residentes en la; Sección "Las Gordas del Municipio 
de Nagua. (RECLAMANTES).

Marcelino Meló, Vitalina y Julio de la Cruz, Manuel Ma. 
Restituto, Bonifacio ílorimón, Jacinto Paredes; Jacinto Abréu, 
Josefa Paredes, Benancio Fojitar G., Faustina Sarante y Geor- 
ge Chaíjud, domiciliados y residentes en la sección "Las Gor 
das del Municipio de Nagua (COLINDANTES).

Agrimensor Horacio E. Ariza, domcilíado y residente en 
la calle Cayetano Rodríguez No. 29, Santo Üoíningo, D. N. 
(OTRO INTERESADO).

PARCELAS NÚMEROS 602 á 622. AL NORTE: Río 
Baguí; AL ESTE: Parcela No. 1, Camino de Las Gordas a Los 
Genbibres, Marcelino Meló y'Río Boba; AL SUR: Río Boba, 
Camino de Las Gordas a Los Gengibres, Parcela No. 2 Vitalina 
y Julio de la Cruz, Manuel Ma. Restituto, Bonifacio Florímón, 
Jacinto1 Paredes; Jacinto Abréu, Josefa Parede» y Benancio 
Fontar G-; AL OESTE: Josefa Paredes, Benancio Fontar G?. y 
Parcela No. 6. 

i'
PARCELAS NÚMEROS 623 á 637.- AL NORTE : paréela

No. 41p y Faustina Sarante; AL ESTE: Parcela No. 410 y 
Faustina Sarante; AL SUR: Río Boba; AL OESTE: Río Boba 
y Geoíjge- Claljud.

SE CITA: A las personas mencionadas y a todo el que 
crea tener o tenga algún derecho en las parcelas preeedenter1 
lítente indicadas, para que.comparezcan por ante eí TRIBUNAL 
I>E TIERRAS DE JURISDICCIÓN ORIGINAL, en su local que 
ocupa sitó en ía cale 27 de ;Febrero No. 24 (Segunda Planta) 
cíe la citrd'ad de San Francisco de Macorís, a las audiencias 
que setán celebradas durante los -días 26, 27 y 28 del mes de 
Noviembre del año 1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
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]SUEVE) a las nuete horas de la mañana, a fin de que den a 
conocer los derechos que pretendan y las pruebas documen 
tales en que se basan y para que al efecto, formulen su? re 
clamaciones en Jurisdicción Original.

SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, hoy día 9 
del mes de Octubre del año 1969 (MIL NOVECIENTOS SE 
SENTA Y NUEVEJ) ; Años 126? de la Independencia y 107?
de la Restauración. ,

i
! Doy fe,

DR. FRANCISCO MANUEL PELLERANO J.
j - Secretario. 

APROBADO: !
DR. FÉLIX ANTONIO ESPINAL MARTY, 

Juez.

kepública Dominicana
TRIBUNAL DE TIERRAS

I
DISTRITO CATASTRAL NUMERO 11 (ONCE) DEL MUNI 

DO RODRÍGUEZ, SECCIÓN Y SITIO DECIPIO DE SANTIAí 
LAS CAOBAS, PAR :ELAS NÚMEROS: i A 69, PROVINCIA
DE SANTIAGO RODRÍGUEZ.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TO 
DOS A QUIENES PÍTEDA INTERESAR, EL ABOGADO DEL 
ESTADO VS:

Sucs

Domingo Valdez 
Hernández, Ismael 
Joaquín González, 
mín hijo, Felipe Pe: 
guez Vda. Rodríguez 
ralta, Andrés Santaní

z, Emilio Valdez, Aquilino Cruz, Blanco 
spinal; Maida Ramona González; José 

de Ramón Emilio Peralta; Julio Fer- 
alta, Isidoro Rodríguez, Cleofina Rodri- 
Justiniano Rodríguez, José Agustín Pe- 
José Tejada B., Ciano Fermín o Casia-
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no Fermín, Sucs. Avelino Díaz, Néstor Díaz; Jpsefa Peralta, 
Sucs. Julio Fermín, Sucs. Avelino Díaz, Néstor Díaz; Josefa 
Peralta; Sucs. Julio Fermín, Jesús María Peralta, Caítos Ror 
driguez, Estado Dominicano, Isidoro Rodríguez Peralta, Anto 
nio García, Natalia Peralta de Fermín, Julio Fermín, Josefa 
Peralta de Guaba, Francisco Fermín, Mercedes Fermín, Ramor 
na Peralta; Agustín Peralta, Antonio García; Juana Jiménez 
P., Ramón Emilio Rodríguez, Ricardo Torres, Arturo Torres, 
Juan Torres; Félix Torres, Sucs. Justo Torres, Santiago Torres 
Gil, María del Pilar Gil de Torres, Francisco Gil Rodríguez, 
Bienvenido Fermín, Eugenio Torres, Juan Torres, Manuel de 
Js. Lántigua, Soltero Torres Gil'; Juana Evangelista Torres, 
Pedro Ma. Torres, Teófilo Díaz Liberato, Bienvenido Peralta, 
Eleodora García, Basilio Peralta; Escolástica Díaz. (RECLA 
MANTES).— AGR. ENEIDA L. DE CASANOVA, Calle Car 
los Sulliy Bonnelly No. 24, Santiago, R. D., (OTRO INTERE 
SADO).

REQUERIDO: el Saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre las extensiones de terrenos indicados, del Distrito Catas 
tral No. 11, del Municipio de Santiago Rodríguez, cuyas colin- 
dancias son las siguientes:

PARCELAS NÚMEROS; 1 A 69. AL NORTE: Río Cana, 
terreno del Estado, Arroyo Los Guanos, Eleodora García y 
Cañada Piedra; AL ESTE: terreno del Estado, Estado Domi 
nicano, Carretera Santiago Rodríguez-Mao, Basilio Peralta; 
Juan Torres, Teófilo Díaz Liberato, Camino a Arroyo Beliaco 
y Escolástica Díaz; AL SUR; Camino Arroyo Bellaco, Esco 
lástica Díaz y Arroyo Bellaco, y AL OESTE: Arroyo Bellaco 
y Río Cana.

SE CITA a las personas mencionadas y a todos los que 
crean tener algún interés, para que comparezcan a las audien 
cias que celebrará eí TRIBUNAL DE TIERRAS DE JURISr 
DICCIÓN ORIGINAL, durante los días 19 de Noviembre del 
1969 y siguientes, a las 9:00 horas de la mañana, en su loca! 
de la carie Presidente Jiménez esquina a Presidente Vásquez, 
de la ciudad de Monte Cristi, a fin de que den a conocer los 
derechos que pretenden y las pruebas documentales en que se
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il efecto, formkílen sus reclamaciones ett 

para conocer de las mismas en Jurisdie-
basan, y para que 
forma legal, así como 
ción Original.

Santo Domingo,! Dfstrito Nacidñal, capital de la 
Dominicana, hoy día 16 del mes de Octubre del año 1969; años 

de la Independencia y 107"? dé la Restauración.

Doy fe,
DR. FRANCISCO ML. PELL&RANO 3, 

Secretario.
APROBADO: 
DR. FfOAD NAZER 

Juez.
GARCÍA,

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATAS 
TA Y UNO) DEL 
LA CIÉNAGA, SE 
SANTIAGO.

1RAL NUMERO 161 (CIENTO SESBN-
MUNICIPIO DÉ SANTIAGO, SITIO DÉ

CION EL INGENIO, FROVINCBA DÉ

PARCELAS NI MEROS 
117, 118, 119, 120, ] 
130.
AVISO DE REQUE 

TO Y DE}

110, II, 112, 113, 114; 11& 11®; 
21; 122; 123-; 124; 125; 126; 127; 129 Y

IMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIÉN- 
FIJACION DE AUDIENCIA,

TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
INTERESAR. EL ABOGADO DEL ES.-

EL SECRETARIO I EL 
A QUIENES PUED. 
TADO, VS:

Idalia Minaya |de Buenos, Juan Simeón Minaya, Estado 
Dominicano-Escuela rural, Bernarda Parma, Felipe Martínez, 
Raúl López, EduardD Miguel Parra, José Julián Castillo, Fe 
derico Ant. Domingí ez Luciano; Emelinda Luciano Vda. Cas 
tillo, José Luciano, Manue Antonio Acevedoz Antigua. Aceve-
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do; Gladys Castillo; Patria Rastillo; Estado Dominicano-Re- 
gola, Manuel Üreña; Eduardo ¡Feo. Luciano, Juan Bautista Lu 
ciano, domiciliados y residentes en las Secciones de La Ciénaga- 
El Ingenio y La Delgada, Municipio y Provincia de Santiago, 
R". í). (.RECLAMANTES).

Carmen Luisa Manzano Minaya, Santiago Minaya, Amin- 
ta fiímaya, Ramón Espaiílát, palores Minaya Vda. López; Lu 
crecia Espinal Vda. Minaya, ^.na Alíñente Vda. Bretón, Ra 
món Armando Molonta (Prijeticp),' Manolo Dajer; Miguel 
Andrés Castillo, Josefa Gómez;; Luis Rivera, Sucs. de Edilio 
MS,bizaii, Sucs. de Garios Ramos; Dolores Rubera, Sucs- de Peo. 
Isaías 'CSbrera, Persio Castillo (Blanco), Sacs. de María Alt. 
CástlHb de Báez, Melitón Úfenla y Leonte Ureña, domiciliados 
y residentes en E? Ingenio, Municipio y Provincia de Santiago, 
R. D. (COLINDANTES).

AGRIMENSORES: Eneida L. de Casanova y Gustavo P. 
Casanova, domiciliados y residentes en la calle Sully Bonnelly 
N? 24. Santiago de los Caballeros, R. D. (OTROS INTERESA 
DOS).

REQUERIDO: el Saneamiento de los Títulos de Propie 
dad sobre las extensiones de terreno que han sido anteriormen 
te indicadas, del Distrito Catastral, Sitio de La Ciénaga, Sec 
ción El Ingenio, Provincia de Santiago, las cuaes colindan así:

PARCELAS NOS: 110 á 11J5: AL NOUTE: Carmen Luisa 
Manzano Minaya, Aminta Minaya y Carretera; Al ESTE: Rar 
Iríón EspaíHat; Al Sur: Dolores, Minaya Vda. López; Lucrecia 
Espinal Vda. Minaya, un caminí», y Aminta Minaya; Al OES 
TE ; Un camino, Lucrecia Espinal Vda. Minaya y Ana ASmon^ 
te Vda. -Bretón.

PARCELAS NOS. 116 á.112: AL NORTE: Parcela No. 77 
Oatr-étera Duarte, Parcelas Nos. ^0~76, 66 y un camino; AL SUR 
Arroyo Jacagua; y AL OESTE: Parcelas Nos. 62 y 77.

PARCELAS NOS. 123 á 127 ¡AL NORTE: Ramón Arman 
do Moronta (Prietico); AL ESTE: Manolo Dájer, Miguel An- 
4rés Gastólo y Arroyo Quinigua; AL SUR; Arroyo Quinigua
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AL SUR: Arroyo Quinigua; Y AL OESTE: Río Yaque dea Nor 
te. Josefa Gómez, Luis Rivera y Sucs. de Ed'lio Marizán.

PARCELA No. 128: AL NORTE: Arroyo Quinigua; AL 
ESTE: Sucs. de Carlos Ramos; AL SUR: Parcelas Nos. 106, 
105, 104, 103, 10p, 98 y Carretera; AL OESTE: Páretela No. 
98: Carretera; Dolores Rubiera y Arroyo Quinigua.

PARCELA No. 129: AL NORTE; Sucs. de Francisco 
Isaías Cabrera; AL ESTE: Persio Castillo (Blanco); AL SUR: 
Persio Castillo (Blanco); AL OESTE: Persio Castillo (Blanco) 
y un cailejón. j

PARCELA No. 130: AL NORTE: Persio Castillo (Blan 
co), Sucs. de Mi. Castillo de Báez; AL ESTE: Suca, de Ma- 
Alt. Castillo de I áez, Persio Castigo (Blanco) y Melitón Ureña; 
AL SUR: Parcela No. 63; AL OESTE: Leonte Ureña.

i 
SE CITA d las personas mencionadas y a todas aquellas

que crean tener algún interés o derechos acerca de éstas Par- 
ce'as y sus mejoras, para que comparezcan ante el TRIBUNAL 
DE TIERRAS, sito en el local que ocupa en la Segunda Planta 
c< - 1 Palacio de Justicia, calle San Luis, entre General Cabrera y 
lo de Agosto di 
días 3 y 4 del 
CIENTOS SES 
t'e la mañana, £

esta ciudad de Santiago de los Caballeros, los 
nes de Diciembre del' año 1969 ( MIL NOVEí-
:NTA Y NUEVE), a las 9 (NUEVE) horas
fin de dar a conocer los derechos que preten 

dan y las prueb is documentales en que se basan, y para que al1
efecto formulen 
para conocer di

DADO en 
República Dom 
Septiembre dí 
NUEVE); Aña 
ración.

sus reclamaciones en formas legales, así como
las mismas en Jurisdicción Original. *f

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
nicana, a los 30 (TREINTA) días del mes de

1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
126 de la Independencia y 1079 de la Restau-

Doy fe 
DR. FRANCISCO ML. PELLERANO J.

Secretario. 
APROBADO:
DR. LEOPOLLO MARRERO, 

Juea.
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República¡ Dominicana 
TRIBUNAL ¡DE TIERRAS

I

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 3 (TRES) DEL MUNICI 
PIO DE SAN JOSÉ DE LAS MATAS, SECCIÓN PEDREGAL, 
SITIO CIENAGARRICA, PROVINCIA DE SANTIAGO PAR 
CELA NUMERO 34. :

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
A QUIENES PUEDA INTERESAR EL ABOGADO DEL ESr
TADO, VS:

t
José Eugenio Rodríguez, domiciliado y residente en San 

José de Las Matas, R. D. (RECLAMANTES).

Federico Antonio Quezada, domiciliado y residente en San 
José de Las Matas, José del Carmen Rodríguez, domiciliado 
y residente en San José de Las Matas, José del Carmen Ro 
dríguez, domiciliado y residente en la Sección Cienagarrica, 
del Municipio de San José de Las Matas, Sucs. de Dolores Ja 
vier domiciliados y residentes $n la Sección Pedregal, del Mu 
nicipio de San José de Las Matas, Luis Rodríguez, Miguel 
Ángel Rodríguez Vásquez (a) Cuelo, Aurelia y Luis Disla, 
Juan Dionisio Ramírez, Sucesores de José A Rodríguez y Fe 
derico Antonio Quezada, domiciliados y residentes en la Sec 
ción del Municipio de San José de Las Matas, R. D. (COLIN 
DANTES) .

Agrs. Gustavo P. Casanova, y Eneida L. de Casanova, do- 
miciliados y residentes en la Ciudad de Santiago, R. D. (OTROS 
INTERESADOS).

REQUERIDO: el saneamiento del título de propiedad so 
bre la extensión de terreno anteriormente indicada, del Dis 
trito Catastral número 3 (TRES) del Municipio de San José 
de las Matas, la cual colinda a¡sí:
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PARCELA 
Quezada, José de] 
I ifisf Rodríguez 
feuel Ángel Rodr 
Aurelia y Luis 
nisio Ramírez, 
v Federico Antoi

UMERO 34; Al Norte: Federico Antonio 
Carmen Rodríguez, Sucs- de Dolores Javier, 
Arroyo Sur; Al Este: Luis Rodríguez, Mi- 
.ez Vásquez (Cuelo) y Arroyo Sur; Al Sur: 

(isla y Camino Vecinal; y Al Oeste: Juan Pio- 
o Carretero, Sues. de José A. Rodríguez 

io Quezada.

SE CITA: ai las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés para que comparezcan ante el TRIBUNAL 
DE TIERRAS, s[ito en el lo,eal que ocupa en la SEGUNDA 
T -ANTA J>EL PALACIO DE JUSTICIA de la calle San Luis 
Núni. 11 de la cudad de Santiago de los Caballeros, R. D., du- 
iante el día 3 (TRES) del mes de Diciembre del año Í969, a 
las 9 (NUEVE) horas de la mañana, a fin de dar a conocer 
¡os derechos qu< pretendan y las pruebas en que a/e basan yi 
para que al efecto formulen sus reclamaciones en forma legal, 
así como para conocer de éstas en Jurisdicción Original.

Santo Domihgo, D. N., hoy día 7 (SIETE) del1 mes de oc 
tubre del año 1969; años: 126? de la Independencia y 1079 de 
¡¿t Restauración]

Doy fe,
DR. FRANCESCO ML. PELDERANO J.,

Secretario. 
APROBADO:
DR. LUDOVINO M. FERNANDEZ DÍAZ, 

uez.

DISTRITO CA 
NICIPIO DE 
ROS 13 .80 á 1 
VERAGUA.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

^ASTRAL NUMERO 4 (CUATRO) DEL MU- 
(rASPAR HERNÁNDEZ, PARCELAS NUME- 

19, PROVINCIA ESPAILLAT, SECCIÓN DE 
LI|TGAR DE JAGUA MACHO.
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AVÍ&O SÉ REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y BE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

ÉL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
A -QUIENES PUEDA INTERESAR EL ABOGADO DEL ESr 
TASO, VS:

i
Vicente Peña, Dorftingo Martínez, Mateo Bruno. José Pe- 

falta, Teófilo Berás; "Manuel1 Pérez; Domingo Rodríguez; Fer- 
5ía1ido Marte, Antonio Sosa, Ernesto Burgos, Enemencio Bur- 
'gos, Ctóíftencio Burgos; Fausto Ortega; Virgilio Sosa; Ene- 
mghco TBurgos Meregíldo Castro; Geraldo Félix; Jacobo Arias, 
José Piehardo, Domingo Peña; Eduardo Ferreyra; Alfonso 
llÜejía, Éíiíiógenes Pérez; José Liranzo, Silfredo Pérez; GeraL- 
fío Cámara; Manuel Mejía; Luis Mata; Tomás Núñez; Rafael 
Sosa, A'Bráham Moüána; Pedro Soteno, Meregíldo Mora, Mar 
iiüel 'Gómez (a) Manolo; Francisco Sánchez; José García; 
Francisco López; Luis Marte, Domingo Marte (a) Mingo, José 

"Putañeo; Germán Liriano, Rajarán Tejada, Antonio de Los 
Angeles, Pausíano Sánchez; Manuel Piehardo; Félix Núñez; 
Domingo Ramos; Máximo Vásquez; Francisco Reyes; Fran 
cisco Robles; Miguel 'Piccardo, Daniel Felipe; Marcelino Re 
yes,'Emilio García; Amado Sosa; Pausiano Sánchez; .Enrique 
FoTahco; Manuel Hidalgo, Ramón Contreras; Juan Díaz; Juan 
Picnárd'o, Camilo Núñez; César Ramos; Daniel Espinal; Abra- 
Kain Morrobe1 , Agustín Liriano; Martín Vargas; Ángel Tejada, 
"Manuel ÍPéraita, "Martín García, José Rivas, Monguito Ramos; 
"Ramón '£ichardo; Miguel Gurin; Juan Marte; Blas Inoa, Fe- 
dé^lto de Síflo, Hipólito Gareía; Laureano Rosa; Neftalí Bue- 
"ño;''Siífeerio Díaz, Francisco Bonilla; Rufino Bonilla, Miguel 
Vargas, Félix Javier, José Morel; Francisco Nüñez; Félix Núr 
ñez, Marcelino Reyes; Pausiano Sánchez; Alejandrina Sosa; 
Antonio Taveras (a) Toño; 'Miguel García; Antonio Sánchez; 
Andrés'García; Francisco Medina; Emilio Sosa; Juan Gar- 
'cta; Adriano Mejía, Ramón Toribio; José Pozanco; Daniel Or 
tega;'Neftalí' Rivas, Ángel Inoa; Manuel Ovalle; Emilio Ova- 
lle, Agustín Luna; Gregorio Luna; José Rodríguez; Daniel! 
Marte;. Telésforo Rosario, Juan Polaneo; Elpidio Rodríguez 
Catalina Almánzar; Victoria Andújar; Vertilio Araujo; Oc- 
íavío Fólatoco; Agustín Luna, Jacintp Luna; Casiano Peralta;
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Rafael Camacho Patricio Moya; José Valerio; Eafáel Marte;
Juiián Luna; Biinvenido de la Cruz; Agustín Luna; Emilio 
Paulino; Fernánio Estévez; Francisco Paulino; Benigno Esco- 

Pereyra; Teodoro Sosa; José Luis García;bosa; Manuel A 
Manuel A. Peña 
sebio Espinal, f 
no Trinidad; Ai

José Joaquín Solano; Bartolo Capeli'án; Eu* 
élix Martínez; José María Polanco; Salustia- 
cadio Tejada, Bienvenido Núñez; Negro Po 

lanco, Jesús Michel, Silfredo Rosario; Francisco A. Calcagno;
Teófiío Suárezj Ramón Mena; Enemencio Burgos; Manuel
Peña; Efigenio .Díaz, Félix Martínez; Julián García; Andrés 
Javier, Antonio i Rosario; Arcadio Monegro; Pedro Morrobel; 
Elexido Vásquez; Marino García; Eugenio Molina; Enemencio 
Sosa; Máximo Peña; Higinio Marte; David Reyes, Jacinto 
Alíñente, Evangelio Marte; Rafael Concepción; Marcelino Or 
tega; Jacobo Liriano; Máximo Peña; Confesor Luna; Félix 
Jiménez, José Ü.artínez; Enemencio Burgos; Domingo Pérez; 
Andrés Pérez; ,Martín Liriano; Gregorio Acevedo; Agustín 
Confesor, Antorio Molina, Aquiles González; Alfonso Morón, 
Rafael Morel, Eomingo Sosa; Jacinto Rojas; Domingo Rodrí 
guez, Pedro Jiriénez, Rafael Sosa; TeófüoMarte, Juan Bau 
tista; Tomás Rtynoso; Pedro Rodríguez; Hipólito Rojas; Ne 
gro Rosa; Maní el Patricio; Antonio Mera (a) Toño; Félix 
Vásquez, Higini'> Abréu, Pedro Pérez; Augusto Javier; Miguel 
Javier; Hipólito] Rojas, Pascual Rodríguez; Alejo Morrobel; 
Domingo Robleá (a) Mingo; Pedro Rojas; Abraham García; 
José Guerrero; Demetrio González, Alfonso Marte; Guillermo 
Molina; Enrique Candelier; Marcelino García; Cantalicio Vás 
quez, Francisco| Ortega; Víctor Molina; Ramón Campo; Blas 
Jiménez, Miguel! Javier; José Mejía; Remigio Pichardo, Anto 
nio Cabrejo; Germán Burgos, Emilio Taveras (RECLAMAN 
TES). José Martínez (COLINDANTE).

Agr. Migue A. Dargman (OTRO INTERESADO).
REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad 

de las Parcelas .anteriormente indicadas del Distrito Catastral 
No. 4 (CUATRO) del Municipio de Gaspar Hernández; Provin 
cia Espaillat, las cuales colindan así:

PARCELAS NÚMEROS" 1380 á 1489 
Norte: Ter-eno sin ocupación. Este; Terreno sin ocupación,
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Ps. Nos. 829, 282, 827, 826, 823; 819; 81-6; 814; 813; 809; 
808, 804, 797. Sur: Ps. Nos. 794, 792; 1374; 1375; 1376; 1377; 
1378; 790. Oeste: Ps. Nos. 787, 1371; 1373; 1372 y terreno sin 
ocupaci n.

PARCELAS NÚMEROS 1490 á 1619
Norte: Terreno sin ocupación. Este; José Martínez, terre 

no sin ocupación, Ps. Nos. 1385, 1384. Sur: Ps. Nos.. 1342, 
1380; 1381; terreno sin ocupación. Oeste: Terreno sin ocupación.

SE CITA, a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés, para que comparezcan al TRIBUNAL DE 
TIERRAS DE JURISDICCIÓN ORIGINAL, sito en -la planta 
baja del Palacio de Justicia de la ciudad de Moca, los próximos 
días 4, 5, 6, 7, 10 11, 12, 13, 17; 18, 19, 20, 24, 25, 26 y 27 
de Noviembre; 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10 y 11 de Diciembre, de 1969; 
& las 9.00 (NUEVE) horas de la mañana, para conocer sus 
derechos y las pruebas en que se basan y para que al efecto 
formulen sus reclamaciones en forma legal, así como para cwio- 
cer de estas en Jurisdicción Original.

DADO, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
3a Repúblca Dominicana, hoy día - 22 (VEINTIDÓS) de Sep 
tiembre de 1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEr 
VE); años 1269 de la Independencia y 1079 de la Restauración.

Doy fe, 
DR. FRANCISCO ML. PELLERANO J.

Secretario. 
APROBADO:
DR. GERMÁN DE JS. ALVAREZ, 

Juez Residente.

República Dominicana
SECRETARIA DE ESTADO1 DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DIRECCOIN GENERAL DE MINERÍA
EXTRACTO

« 
El señor Henry S. McQueen, ciudadano .norteamericano.

Geólogo^ domiciliado en la ciudad de Houstcn, Texas, con j>a-
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sapprte N9 III346000: 
de la compañía 
con las leyes de 
Hada en esta cit dad 
carretera Sánch(¡z 
1969, por ante 
dad con las disj osicione¡ 
septiembre del 
fecha 29 del mi 
los minerales de 
y asociados, ubi 
Provincias de 
mente, con una 
siguientes linderos

.actuíndp en nombre y representación 
Inc., compañía organizada de .acuerdo 

Delaware, Estados Unidos de América, domici- 
en la Quinta Jocelyn, kilómetro 6^ de la 

;, ha presentado en fecha 30 de septiembre del 
Dirección General de Minería, de conformi- 

¡s de la Ley Minera N9 4550 del 23 de 
, una solicitud de permiso de exjjtaración de 

«no mes y año, denominado "YAMASA" para 
cobre, oro, hierro, manganeso, plata, molibdeno 
:ado en los Municipios de Cotuy y Yamssá, 

Sánchez Ramírez y San Cristóbal, respectiva- 
irea de 8,990 hectáreas mineras, dentro de los

esta

1956,

; 'Partiendo Je la intersección del arroyo Juana Tubí con el
arroyo La Galliía en la Provincia de San Cristóbal, que co 
rresponde al punto F del peí miso de exploración Jerez, se sitúa
el punto N9 1 : 
aquí se sigue er

e partida de esta solicitud de exploración; de 
dirección aproximadamente noroeste siguiendo

el l'mite sur díl referido permiso de exploración hasta llegar 
a un punto al n^rte del lugar llamado "Las Tres Bpca¿' en
intersección con el lindero este de la solicitud de permiso 4e
exploración ¿e ;3ellomar, Incorporada, llamado "Tpcpa", en la 
Provincia de Sánchez Ramírez que será el punto N? 2; de ahí 
se sigue en dirección sur ptr el limite este de la referida so 
licitud de perm: 
mite norte de \í

so de exploración "Tocoa" hasta llegar al lí- 
cpncesión Falconbridge, que es el vértice sur 

este de la solicitud "Tocoa", en el río Yamasá, en la Provincia 
de San Cristóbal, punto N^ 3; de aquí siguiendo aguas abajo 
del río Yamasá hasta el cruce de la carretera-Villa Mella-Ya- 
masá, habiendo recorrido m la mayor parte del trayecto el 
lindero norte de la concesión Falconbridge, punto N9 4; de aquí
se sigue la carr 
el punto donde

;tera hasta llegar a la población de Yamasá en 
se encuentra el vértice sureste del permiso de

gar al punto de

exploración "Doña Bárbara", punto N9 5; luego en línea.recta 
en dirección mrs o menos norte al este siguiendo el lindero 
peste de el pemiso de exploración "Doña Bárbara" hasta lle-

partida".

El presente extracto se publica en cumplimiento de las dis-
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posiciones del Art. 73, párrafo II, de la citada Ley Minera vi 
gente a fin de que" surta efecto de citación para todos los que 
se crean con derechos a oponerse a la "solicitud contenida en 
el mismo. La oposición debetá formularse por escrito y presen 
tada ante la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 
tíentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a su publi 
cación según, se estipula en el Art. 87 de la referida Ley- San 
to Domingo, D¿ N. a los 6 días del mes de octubre del año 1969.

PEDRO PABLO VILLANUEyA, 
Director Gtftierai de Minería.

AVISO DE CAMBIO DE NOMBRE
V,

En cmaph'mierito de la*? disposiciones de la Ley N9 659 
Attós del Efe'tado Civil de fedha 17 de Julio dé 1944, se 

safcér:
a) Que por instancia elevada al Poder Ejecutivo via Junta 

•Ceníral Electoral, el Doctor RAFAEL PEDRO BALTAZAR 
GONZÁLEZ PANTALEON, dominicano, mayor de edad, ca 
sado, médico, Cédula de Identificación Personal W 13063, Se 
rie 55, domiciliado y residente en la calle "Las Carreras" N9 
15, Saniro Domingo, Distrito Nacional, solicitó la autorización 
íegal correspondiente para Cambiar su nombre por el de RA 
FAEL Í>EDRO GONZÁLEZ1 PANTALEON, que es el que ha 
usado siempre en todas sus Actividades públicas y privadas; y

b) ,Que el Excelent'shno Señor Presidente de 4a Repúbli 
ca, mediante oficio Núm. 45*136, de fecha 16 de septiembre de 
1969, autorizó al Dr. Rafael Pedro Baltazar González Panta- 
león. a realizar los procedimientos legales a fin de que en lo ade 
lante su nombre sea: Rafael Pedro González Pantaleón.

En consecuencia, se invita y requiere a las personas que 
crean tener interés contrario, a formular sus oposiciones en el 
término'de sesenta (60) día£, a partir de esta fecha.

SANTO DOMINGO, D. N., 7 de Octubre de 1969.
Dra .AMAURY F]RIAS DE GONZÁLEZ, 

Abogado,
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"DE LA. VEGA REP. DOMINICANA"

ACTA DE NAT 
FECHA 12 DE A 

TE AL SE

En la ciudad 
(DOCE) días del 
ta y nueve (1969 
la Restauración 
mí CARMEN 
Civil de la Provin 
ta Gobernación 
trándome en mi 
GÓMEZ HUERT 
edad, de ocupado 
tificación Person
i1 miciliado y res 
pió de Constanza 
carta de Natura1 i 
decreto No. 3854 
cutivo y de acuerc o 
1683 sobre Natiu 
f'el año 1948 y si 
ramento en la
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República Dominicana

JRALIZACION DOMINICANA No. 25 DE 
OSTO DEL AÑO 1969, CORRESPONDIEN- 

OR SATURNINO GÓMEZ HUERTA.

de La Vega, República Dominicana, a los 12 
nes de Agosto de! año mil novecientos sésen- 

, años 1269 de la Independencia y 1069 de 
ndo las 10.35 horas de la mañana por ante 

LUJAN BATLLE DE BATISTA, Gobernadora 
ia de La Vega, asistida de! Secretario de es- 
AFAEL EDUARDO DEL VILLAR, encon- 
Despacho compareció el señor SATURNINO 
i, natural de España, casado, de 43 años de 

Agricultor, portador de la Cédula de íden- 
No. 3725 Serie 53, selío al día No. 373553 

dente en cale Gratereaux No. 14 del Munici- 
Provincia de La Vega, quién ha solicitado 

ación Dominicana, que le fue concedida por 
de fecha 3 de Julio de 1969, del poder Eje- 

a lo establecido en los Arts. 2 y 9 de la Ley 
alización Dominicana de fecha 16 de Abril 
s modificaciones he procedido a tomar el ju- 

siguiente:f o *ma

. ser fiel a la República Dominicana, Respe- 
y las leyes.

Preg: Jura I 
tar 'a constitució:

RESP: Sí Ji

Acto seguido procedí a entregar a Dicho señor SATUR 
NINO GÓMEZ E UERTA, la carta de Naturalización Domini-

o.

cana más arriba mencionada.

En fe de toco lo cual se levanta la presente acta que fu-'
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man junto conmigo al Sr. SATURNINO GÓMEZ HUERTA y el 
Secretario que Certifica y día fe.

CARMEN LILIAÑ BATLLE DE BATISTA 
Gobernadora Civil Provincial

RAFAEL EDUARDO VILLAR 
Secretario.

SATURNINO GÓMEZ HUERTA 
Juramentado.

Se expide Ja presente certificación en la ciudad de La 
Vega, en la cudad de La Vega, República Dominicana a los 
12 (DOCE) días del mes dé Agosto del año 1969 (AÑO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE) en cumplimiento a 
Tas disposiciones de los arts, 2 y 9 de la Ley 1683 de fecha 16 
de Abrí1 del año 1948, sobre Naturalización Dominicana.

RAFAEL EDUARDO VILLAR 
Secretario.

República Dominicana
GOBERNACIÓN PROVINCIAL 

"DE LA VEGA REP. DOMINICANA"

ACTA DE NATURALIZACIÓN DOMINICANA No. 26 DE 
PECHA 12 DE AGOSTO DEL ASO 1969, CORRESPONDIEN 
TE AL SEÑOR RICARDO NICOMEDES GUTIÉRREZ RÁ 
BANOS.

En la ciudad de La Vegas, República Dominicana, a los 12 
(DOCE) días del mes de Agosto del año mil novecientos sesen 
ta y nueve (1969), años 126^ de !a Independencia y 1069 de 
la Restauración, siendo las 10 horas de la mañana, por ante 
mí, CARMEN LILIAN BATLLE DE BATISTA, Gobernadora 
Civil de la Provincia de La Vega, asistida del Secretario de 
esta Gobernación RAFAEL EDUARDO DEL VILLAR, encon 
trándome en mi Despacho compareció el señor RICARDO NI 
COMEDES GUTIÉRREZ RÁBANOS, natural de España, ca.-
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sado, de 35 años de edad de ocupación Agricultor, portador de 
'a Cédula Persojnal de Identificación No. 430.4 $erie 53, sefflo 
al día No. 2627®6, domiciliado y residente en Calle Rufino Es 
pinosa No. 57 peí Municipio de Constanza Provincia de La 
Vega, quien ha solicitado carta ¡de Naturalización Dominicana, 
que le fue concedida por decreto No. 3700 del poder Ejecutivo 
de fecha 27 de mayo de 1969, y, de acuerdo a lo establecido en 
los Arts. 2 y 9 de la Lsy 16831 sobre Naturalización Domini 
cana de fecha IB de abril del a$o 1948 y sus modificaciones he 
procedido a tomar el juramento en la forma siguiente:

Preg: Jura 
tar la constituc

Ud. ser fiel a lia Repúb'iea Dominicana, respe- 
ón y las leyes:

Resp: Sí Jiro.

Acto seguMo procedí a entregar a dicho señor RICARDO 
NICOMEDES GUTIERRES RÁBANOS, la Carta de Natura 
lización Dominicana más arriba mencionada.t

En fe de lodo k> cual se levanta la presente Acta que fir 
ma junto conmigo el Sr. RICABjDO NICOMEDES GUTIÉRREZ 
Í..4.BANOS, y el Secretario qu¿ Certifica y da fe.

RICARDO NICOMEDES ÜUTtPRÉEZ RÁBANOS 
¡ Juramentado.

CARMEN LIlllAN BATLLE DE BATISTA. 
Gobernadora) Civil Provinciajl1 .

RAFAEL EDUARDO DEL VILLAR
Secretario.

Se expide 
Vega, Repúbli 
Agosto de mi1 
ajas disposicii 
fecha 16 de 
cana.

la presente Certificación en la ciudad de La 
:a Dominicana, ( a los do.ce (12) días del mes de 
novecientos sesenta y nueve y en cumplimiento 

mes de '.os Arts, No. 2 y 9 de la Ley No. 1683 de 
Abril del año 1948, Sobre Naturalización Domini-

RAFAEL EDUARDO VILLAR 
Secretario.
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RepúbJ¡jc£ Doniinicana 
GOBERNACIÓN PROVINCIAL

ACTA DE NATURALIZACIÓN DOMINICANA

En la ciudad de Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez, Repú 
blica Dominicana, a los tres, (3) días del mes de septiembre, 
del año 1969, (mil novecientos sesenta y nueve), años 126*? de 
la Independencia y lOG"? de'la Restauración de la República, 
siendo las diez (10:00 a.m-)p compareció ante quien suscribe: 
ANA RAMONA RINCÓN VDA. MOYA, Gobernador CiviC de 
,ia provincia Sánchez Raáiírez, dominicana, mayor de edad, 
viuda, portadora de la cégula personal de identidad No. 518, 
serie 49, sello al día, con Su domicilio y residencia en la calle 
16 de Agosto No. 13, de esta ciudad de Cotuí; asistida por el 
Secretario de esta Gobernación, señor JOSÉ FRANCISCO PÉ 
REZ Y PÉREZ, portador de la cédula personal de identidad 
No. 13861, serie 49; solo al día, dominicano; mayor de edad; 
soltero, con su domicilio qa. Ja calle, DUARTE No. 24, de esta 
ciudad, el señor MARCIAL ALONZO PÓRTELA, antes de na 
cionalidad Español, mayor de edad, casado, agricultor; porta 
dor de ia cédula de identificación personal No. 29160, serie 56, 
seílo al día, domiciliado y residente en la sección LA SOLEDAD, 
esta provincia, a quien el excelentísimo señor presidente Cons 
titucional de la República Dr. JOAQUÍN BALAGUER, me 
diante Decreto No. 4022, jde" fecha 18 de Agosto de 1969, expe 
dido por el Poder Ejecutivo, ha concedido carta de naturali 
zación Dominicana, la cual lo inviste con todos los derechos 
inherentes a la nacionalidad Dominicana y a quien de acuerdo 
a lo establecido en los artículos precedidos en él presente De 
creto, he tomado el siguiente juramnto.

PREGUNTADO, Señor MARCIAL ALONSO PÓRTELA - 
¿Jura usted ser fieí a 3^ República Dominicana, respetar la 
Constitución y nuestras leyes - Contesta: ¡ Sí, JURO!; Respon 
de - Si así lo hiciereis que DIOS os premie, de no hacerlo que 
os demande.

Acto seguido, procedí a 1& entrega de la carta de -natuíal&a-



102 GACETA OFICIAL

ción citada, en fe 
junto a mi firmu

de lo cual se levantó la presente Acta que ad- 
el Secretario que certifica.

JOSÉ FRANCISCO PÉREZ Y PÉREZ, 
Secretario.

ANA RAMONA RINCÓN VDA« MOYA 
Gobernador Civil'.

República Dominicana 
GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE EL SEIBO

ACTA DE JURAMENTO 
AGOSTO D

NUMERO 1, DE FECHA 28 DE 
1969, DEL SEÑOR HORACIO CESAR

En la ciudad' de Santa Cruz del Seibo, común cabecera de 
Provincia, República Dominicana, hoy día 28 del presente mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y nueve (1969), años 
126"? de la INDEPENDENCIA y 106? de la RESTAURACIÓN, 
siendo las 10 hoijas de la mañana, por ante mí, MARIANA 
BOBADILLA DE JACOBO, Gobernadora Civil Provincial de 
El Seibo, asistida, del infrascrito Secretario, Sr. RAMÓN EU- 
SEBIO ALDAÑOJ MERCEDES, compareció el Sr. HORACIO 
CESAR, portadoi de la Cedida Personal de identificación N9 
13594 Serie 25, debidamente renovada para este año, con el 
SeLo No 408005. natural de Hailjí, de profesión bracero, de 45 
años de edad; casado; domiciliado y residente en la sección de 
Santa Lucía, parí je La Higuera, de este municipio, quien ha 
solicitado al Superior Gobierno, por esta vía, la NATURALI 
ZACIÓN DOMINICANA, al cual por intermedio de la Hono 
rable Secretaría c e Estado de Interior y Policía, le ha conce 
dido dicha nación ilización, mediante Decreto No. 3989, de fe 
cha 13 de Agosto de 1969; he procedido a entregarle CARTA 
DE NATURALIZACIÓN DOMINICANA, en cumplimiento
del Artí cu o No. 2, de la Ley No. 1683, de fecha 16 de abril
de 1948, previo juramento prestado ante mí, de ser fiel a la 
República, y de ¿espetar y cumplir la Constitución y leyes 
dominicanas. < - ,t ,.,
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PREG: Jura Ud. ser fíeC a la República Dominicana, y 
respetar la Constitución y las leyes-

Resp. Si, juro.

Si así lo hiciereis, que Dios os lo premie, y si no que él os 
lo demande.

En fe de lo cual se levanta la presente ACTA, que firman 
junto conmigo el Sr, HORACIO CESAR y el Secretario;

ÍACIHORACIO CESAR, 
Juramentado

RAMÓN EUSEBIO ALDAW MDES. 
Secretario.

MAl'.IANA BOBADÍLLA DE JACOBO, 
Gobernadora Civil

República Dominicana

GOBERNACIÓN PROVINCIAL 
DE SAN JUAN

"AÑO Í)E LA EDUCACIÓN"

ACTA No. 6 - 16 de Septiembre de 1969. JURAMENTA 
CIÓN DEL SEÑOR JORGE MIGUEL HEYAIME. En San 
Juan de la Maguana, Provincia de San Juan, a los dieciseis días 
del mes de Septiembre del ano nifl novecientos sesenta y nue 
ve, siendo ías diez horas de la mañana, compareció ant mí, 
Profesora JOSEFINA PORTES DE VALENZUELA, Gober 
nadora Civil de la Provincia de San Juan, asistido del Secre 
tario de la Gobernación, Sidérico B. Méndez Duval, el señor 
JORGE MIGUEL HEYAIME, antes de nacionalidad Libanesa, 
mayor de edad, casado; comerciante; portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. $0743, Serie 12, SeHo de Rentas
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44641Internas No. 
en la casa No. 
Municipio de San 
quien ha solicítalo 
fue concedida po 
agosto dgi año en 
de la. Ley No. 
disposiciones qon tenidas 
tado, he procedí 
señor Jorge Miguel 
vio juramento prastado 
i'espetar y cumplir

1683

para el año 1969, domiciliado y residente 
2 de la ca$e "Mariano Rodríguez Qbjío", del 
Juan de la Maguana, Provincia de San Juan, 

carta de naturalización dominicana que le 
medio del Decreto No. 4023, de fecha 18 de 

curgo 1969, y e.n cumplimiento del artículo 9 
sobre naturalización, y de acuerdo con tas 

idas en el artículo 2 del Decreto arriba .ci- 
a entregar, como ai efecto he entregado, ai 

Heyaime, la carta de naturalización, pre- 
ante mí, de ser fiel a la República y de 

la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de :o 
junto conmigo e 
Jorge Miguel' HI

Pr >/. JOSEFINA PORTES DE VALENZUELA, 
Gobernadora Civil de la Provincia 

de San Juan.

SIDÉRICO B. 
Secretario de la 

de la Provine!

MÉNDEZ DUVAL, 
Gobernación CiVil 

de San Juan.

ORGE MIGUEL HEYAtME

:ual se levanta la presente acta, que firman. 
Secretario que certifica y da fe, y el segor 

yaime.

El Suscrito Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
certlGí» ftiie la presente publicación es oficial

V <v Dr. J. Ricardo Eiconrt



GACETA OintíLttLj
AÑO DÉ LA KDUCACION

Santo Domingo de Güzmán, República Dominicana, 1° a'e Nov ¿"e 1969. 

SUMARIO :

Actos del Poder Legislativo ,

^Ley N9 487, de Control de/la Explotación y Conservación 
de las Aguas Subterráneas.~j££ey N° 489, sobre Extradición.— 
Resolución N° 490, que aprueba un contrato suscrito entre el 
Estado y la Corporación Dominicana de Fomento Turístico, 
S A., para la/edificación de im Hotel Turístico en el Municipio 
de Nagua -^Ley N° 491, sabré Colonato Azucarero.—Ley N°

(Pasa a la pag. 2)



492, que decían Ciudad Colonial de Santo Domingo de Guz- 
mán, la zona de ílarada por Decreto N9 1650 del 13 de septiem 
bre de 1967, y licta otras disposiciones.—Ley N9 493, que de 
signa con el no nbre de Dr. Jos¿ Dolores Cerón, la calle N9 18 
Norte del Ensanche Luperón de .esta ciudad.—Ley N9 494, que 
concede pensión) del Estado a la señora Ana Cáceres Vda. Gar- 
ca Godoy.—Lev N9 495, que establece un salario mínimo de 
RD$150.00 mensuales para los choferes, al servicio del Estado, 
de sus organisnjios e instituciones autónomas y dicta otras dis 
posiciones. '

E' Suscrito Consultor Jurídico del Poder BjecnUro 
certifica que la presente pnbHeaeión es oficial
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CosBuUor Jkirídico del Pod«r Ejecutivo

Año XC. Santo Domingo de GUzmán, R. D. Nov. 1°,- de 1969. N"? 9162.

N? 487, de Control de la ¿xp'otación y Conservación de las Aguas
, Subterráneas.i

EL CONGliÉSO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 487 ;

CONSIDERANDO que es deber del Estado salvaguardar 
el valioso recurso natural ;}ue constituyen las aguas subterrá 
neas, asi como proteger las inversiones públicas y privadas, he 
chas para su uso y explotación;

CONSIDERANDO que al ser las aguas del subsuelo al 
igual que las superficiales, de propiedad del Estado, y su do 
minio inalienable e imprescriptible, el derecho a su aprovecha 
miento debe otorgarse erí armonía con el interés social;

* - ' L ,

CONSIDERANDO que se hace-necesario, por parte del Es 
tado, proteger y conservar kos recursos del agua del subsuelo, 
cuidar de su racional aprovechamiento y promover su desarro 
llo y utilización; '.

CONSIDERANDO que a fin de lograr dichos objetivos el 
Estado debe promover estudios que permitan conocer y evaluar 
los recursos del agua de} subsuelo, y debe adoptar las medidas 
necesarias para fijar lak condiciones de su explotación coor 
dinando su aprovecham¡ientíi cuando fuere necesario, con las 
disponibilidades de aguas de, otro origen;

CONSIDERANDO asimismo, que es conveniente estable-
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cer normas pracicas mediante las cuales pueden llevarse ade 
lante sin pérdida de tiempo y de acuerdo con las técnicas más 
avanzadas, los p/ogramas de utilización de aguas subterráneas, 
de manera que li adopción ce los mismos rinda el inayor pro 
vecho al desarro lo agropecuario en general, y que las peque 
ñas comunidades, desprovistas de aguas superficiales sean abas- 
tridas del agua, necesaria para el normal c'esenvolvimiento de 
sus actividades; I

DE CONTROL 
DE

DADO LA SIGUIENTE LEY

DE LA EXPLOTACIÓN Y CONSERVACIÓN 
LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

Art. 1.—De: 
Je su Reglament

¡niciones.—Para los propósitos de esta ley, y 
o, los siguientes términos y frases tendrán el

significado qu. Be expresa a continuación, excepto cuando el 
contexto mcáqu. ¡ clarampnte un significado diferente:

Aguas Subterránea*, o del subsuelo: las que se encuentran 
bajo la supemcie de la tierra.

Manantial 
t- rraneas que sa

iescarga ruitural concentrada en aguas sub- 
e a la superficie en forma corriente.

se piactica en el
PÍ.ZO: perforación vertical, generalmente cilindrica que

terreno hasta llegar a las aguas subterráneas, 
con la finalidad de obtpn^r agua para riego, usos domésticos, 
industriales u otros.

Pozos Ordinarios: los excavados con el único propósito de 
abastecimiento comésíico c de abrevadero de animal:s, siem 
pre quf • 1 caudail no exceda de un litro de agua por segundo.

Pozos Profundos: los construidos para elevar aguas sub 
terráneas, ya sea con fines de abastecimiento .doméstico o de 
abr.-vadero de animales, si -1 agua alumbrada es de más de un 
litro por segundx con fines de irrigación, o para usos mtmi- 
cipa'es. industriales u otros También serán considerados pozos 
profundos los qu¡e se destinen a recoger aguas negras, residua 
les y pluviales, j

Usos Domésticos: el abastecimiento de agua para satisfa-
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cer las necesidades de las personas y las del hogar, y el abre 
vadero de animales, cuando no se trate de una explotación de 
carácter industrial. .

Art. 2.—Objeto. Sqn objeto de esta ley todas las aguas 
subterráneas localizadas en el territorio nacional, sea cual fue 
re el estado físico en el cual Be encuentren.

I

Art. 3.—Pozos Ordinarios: El dueño de un periódico puede 
alumbrar libremente dentro (3e él, o autorizar a otros, a alum 
brar aguas del subsuelo por medio de pozos ordinarios, siem 
pre y cuando no se aféele el interés público u otros aprovecha 
mientos existentes, quedando a juicio del IÑDRHI, la determi 
nad'^ de ambas condicionen, antes, durante y después de rea 
lizados los trabajos correspondientes.

Art. 4.—Perjuicio en la Explotación. Cuando la explotación 
de los aprovechamientos! de aguas del subsuelo resulte perju 
dicial al interés público, o > otros aprovechamientos, sea porque 
se pongan en peligro de agotamiento las aguas subterráneas, 
porque se impida o reduzca considerablemente la explotación 
rio otros aprovechamientos, porque ei uso de las aguas del sub 
suelo perjudique la fertilidad de las tierras, o cuando por otras 
causas así lo exija el interés público, el IÑDRHI, luego de con- 
ouHadas las opiniones de los interesados, dispondrá lo que es 
time más adecuado para, que la explotación se haga en forma 
tal que evite tales perjuicio?.

Art. 5.—Revocación de perechos Conferidos.—El IÑDRHI 
podrá en todo momento revocar por razones técnicas justifica 
das, los derechos de explotación de aguas subterráneas que 
hubiere conferido. ¡ >

Art. 6.—-Profundizacüón de Pozos y Uso del Agua.—Nadie 
podrá, sin la previa autorización del IÑDRHI, profundizar po- 
-r<?. va sean ordinarios o-profundos.

Xo podrá ser variado, sin previo consentimiento del IN- 
DRNI o' uso para el cual ha sido autorizado el alumbramiento 
de aguas.
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Art. 7
iniciada la construí 
se haya obtenido d 
Los interesados en 
tificarlo por escrito 
facción de dicho or 
serán suministrados

Construcción f'e Pozos Profundos.—No podrá ser 
ion de un pozo profundo hasta tanto no 
I INDRHI la autorización correspondiente, 
onstruir pozos profundos tendrán que no- 
al INDRHI, y llenar y entregar, a satis- 
amsmo, los formularios que al efecto les

Párrafo.—En u plazo que no excederá de quince (15) días,
e! INDR~HI dictaminará scmv la solicitud de permiso para per 
foración de] pozo, 
apertura, modifican 
miso solicitado. En

va sea aceptando pura y simplemente la
o las condiciones de ella, o negando el per-

este último caso se le deberá indiacr al so 
licitante las razone; 
del pozo.

técnicas que recomiendan la no apertura

Art 8.—Aviso 
En adición a lo es 
poseedores u ocupa: 
?e efectúan obras c 
medio de pozos pr< 
ejecuten tales obra 
de las fechas de in 
la localización dv> 
organismos del Es 
obras de alumbran 
o las den en contri

Sobiv In'Ctación y Terminación de Obras, 
iblecido en el articulo anterior, los dueños, 
tes a cualquier título de los terrenos en que 
? alumbramiento de aguas subterráneas por 
fundos, 3 las personas por cuya cuenta se 

están obligados a dar aviso al INDRHI 
ciación y terminación de dichas obras, y de 
stas. Igual obligación deberán cumplir los 
ado, sean autónomos o no, que efectúen 
lento de aguas subterráneas por su cuenta os. " " ~ "

Párrafo. -Los dueños, poseedores u ocupantes a cualquier 
titulo de los terrenos en que broten espontáneamente aguas del 
subsuelo, están igpalment •- obligados a dar aviso de ello al 
IXDRHI. i

Art- 9 P'azo 
los cuales se refier 
berán presentarse 
INDRHI, o enviar 
(5) días antes de 
expre.-i?ntío la nati 
rán destinadas las

para el Envió de los Avisos.—Los avisos a 
la primera parte del art culo anterior*, de- 

por escrito directamente en las oficinas del 
e por coi reo certificado, a más tardar cinco 
a iniciación de las obras de alumbramiento, 
raleza de dichas obras, y el uso al cual se- 
aguas alumbradas, y cinco (5) días después
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de terminadas las obras, a ¡fin de facilitar su inspección pur 
parte del INDRHI

En el caso de que lais £guas broten espontáneamente, el 
aviso será dado a más tarda] 1 quince (15) días después de que 
hayan comenzado a aflorar lis aguas.

Art. 10.—Registro.—Él 
zonas o regiones, en el cuajl ^ 
bramiento existentes, como

INDRHI llevará un registro por 
; anotará las obras tanto de alum- 
as que en lo futuro se realicen, y

tendrá además a su cargo ' es tudiar los recursos hidráulicos del 
subsuelo de cada zona o región, y las posibilidades de su máxi 
ma explotación. t '

i

Art. 11.—Establecimiento de Vedas.—En los casos en qtfe 
a juicio del INDRHI, de ¡coiiformidad con los estudios de los 
recursos hidráulicos de cada zona o región, y tomando en cuen 
ta las obras de alumbramiento existentes y las posibilidades de 
explotación máxima de las ag|uas del subsuelo, el alumbramien 
to resulte perjudicial para el'interés puúblico, p para los apro 
vechamientos existentes, el INDRHI propondrá al Poder Eje 
cutivo el establecimientos 'd- la veda correspondiente.

En estos casos, si el ¡Poder Ejecutivo lo estima necesario, 
decretará la veda en el alumbramiento de aguas, limitándola a 
la zona o región que fuer0 necesaria.

Art. 12.—Efectos de ¡la Veda.—A partir de la entrada en 
vigencia del decreto que eftutjlezca una veda, nadie podrá efec 
tuar oBras de alumbramiento pie las aguas subterráneas ni pro 
fundizar pozos existentes 0n la zona vedada sin previo permiso 
escrito del Poder Ejecutivo, expedido por conducto .del INDRHI, 
aún cuando se trate de p0zos¡ ordinarios.

Art. 13.—Otros Efectos de la Veda-—Una vez puesta en 
vigor la veda a la cual set refieren los artículos 11 y 12 de la 
presente ley, los dueños de ttozos dentro.de la zona o región 
respectiva, y todas las p0rsojrias físicas o morales en el área 
de tal zona o región, estarán obligados a someterse a lo regla 
mentado en cuanto al alumbramiento de aguas subterráneas.



GACETA OFICIAL

.—Destrucción de Obras Ilegales—El INDRHI po 
drá impedir que se 
asi como ordenar 1
les obras se ejecuten en violación a la presente ley< y su Re 
glamento, o en forria distinta a la autorizada, o cuando las
aguas se alumbren, 
ponga de ellas con 
depósitos dr aguas 
con la orden de di 
pla/o que a! efecto 
tei vención de la fu 
cir-n a costa de la f

efectúei, obras y suspender las, iniciadas, 
destrucción de las ejecutadas, cuando ta-

desven o de otro modo se usen o se di-^- 
perjuicio de las aguas de manantiales o 

•ubterráneas. En caso de que no se cumpla 
strucciór. de las obras ilegales dentro del 
=e señale el INDRHI podrá solicitar la in- 
rza pública, a fin de ejecutar tal destruc- 

ersona o personas que debieron hacerla.
Art. 15. - Obrafe en proceso de Construcción —Las perso 

nas físicas o moralps. que al entrar en vigor esta ley tengan 
pozos o estén realizando obras de alumbramiento de aguas, o 
los propietarios, poseedores u ocupantes a cualquier título, de 
terrenos donde existan tales explotaciones o brotes espontáneos 
dp aguas subterráreas. están obligados en un plazo no mayor 
de sesenta (60) dias a partir de la fecha de su publicación, a
dar al INDRHI lo? 
bienriu mamfff-tar

HI '<>-; formularios

avisos a los cuales se refiere esta ley. de 
os gastos y volúmenes de las aguas subte 

rráneas que estén utilizando, y llenar a satisfacción del INDR-
que este les hicieiv llegar.

Art. 16 - Autorización para Penetrar en Terrenos Parti 
culares.—Cualquier funcionario o empleado del INDRHI, o per 
sona calificada podrá penetrar, previa autorización de la Di-

INDRHI, y después de haber obtenidorección Ejecutiva 
el consentimient" d el propietario, administrador o arrendatario
en aquellos terreno 
se de«ea alumbrar 
brando, con la fin 
pecdnnes u obras <

? en los cuales se tenga conocimiento de eme 
agua> subterráneas, o de que se están aln 1-!- 
hdad de realizar los sondeos, estudios, ins- 
ue fuer° necesario a juicio del INDRHI. Ni

esta institución, nú sus funcionarios y empleados, ni las perso 
nas autorizadas, serán responsables de daños y perjuicios <¡ue
tengan por causa c
va- Tampoco será

. sido inducido a er
consecuencia haber
terrenos que no sej

responsaHe el INDRHI del hecho; de haber
fundamento .-1 ejercicio de esta prerrogati-

ror -obre la propiedad de un terreno, v • >i 
autorizado a terceros a construir pozos pn 

n de su propiedad.
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Art. 17—Expropiación por causa de interés Público,—El 
Estado tendrá facultad p¡ir.a¡ efectuar trabajos de alumbramien 
to de aguas subterráneas, «n terrenos de particulares por vía de 
¡sus organismos autónomas o no, cuando así lo exija el interés 
publico. Si fuere necesario se procederá a la expropiación de 
los terrenos para estos fjinés, pudiéndose proceder a su explo 
tación aún antes de con;cli¡ur los procedimientos de expropia 
ción, sin que en ningún (jaso los particulares que se consideren 
afectados por tal medidaj puedan fundamentarse exclusivamen 
te en ésta para demandan reparación por daños y perjuicios.

Art. 18.—Facultad de Abrir Pozos.—El INDRHI tiene ple 
na facultad para abrir ppzDs de investigación aún en terrenos 
particulares, cuando necesita recabar datos geológicos o hidráu 
licos en donde lo considerj* de lugar, a fin de auxiliarse de pozos 
o campos de pozos de explotación. En estos casos, el Estado 
podrá resarcir los daños materiales que pudiere causar a par 
ticulares.

Art. 19.-^-Prioridade£ ¿en la Explotación.—La explotación 
de aguas subterráneas £(*>« fines de abastecimiento doméstico, 
municipal o de cualquier comunidad, tendrá prioridad ante la 
explotación para cualquier otro fin industrial o de riego.

Art- 20.—Recursos e[n Casos de Perjuicios Provocados por 
una Explotación. Las perdonas físicas o morales que se sientan 
afectadas con la construcción de un nuevo'pozo, podrán diri 
girse al INDRHÍ indicando tales circunstancias. La Dirección 
.Ejecutiva de este organismo decidirá al efecto, mediante Reso 
lución, ya sea aceptando, o desestimando el reclamo en cues 
tión. Estas decisiones pcjd/rán ser recurridas por ante el Con 
sejo de Administración del INDRHI, dentro de un plazo de 
quince (15) d'as, a partijr de la fecha de la Resolución impug 
nada, debiendo el interesado entregar personalmente en el IN 
DRHI, o enviar por correo certificado, sus reparos al Secreta 
rio ex-oficio de dicho Consejo, que lo es el Director Ejecutivo 
del INDRHI, quien somejterá al Consejo la documentación co 
rrespondiente dentro del ipjazo de quince (15) días. El Consejo 
de Administración conocerá la impugnación y se pronunciará 
definitivamente, en un pl^zo no' mayor de cuarenta y cinco (45) 
días. ' ;
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Art. 21.—. 
subterráneas s 
o ierrr.itas, es

-1 Poder
DRHI, de la 
de la Secretar 
Social.

Reglamentación Especial.—Cuando las aguas 
san c.e tipo mineral, medicinal, industrializable 
aran sujeta^ a r>'¿lamentación especial dictada 

Ejecutivo, luego de conocer las opiniones del IN- 
ecretaría de Estado de Industria y Comercio, o 
a de Estado de Salud Pública y Asistencia

Art. 22.—Establecimipnto de Servidumbre.—Cuando el 
propietario de un predio, o un arrendatario o usufructuario a 
cualquier título, utilice aguas de un pozo ubicado fuera de lus 
límites de sus propios terrenos, o sea propietario de dicho puzo, 
••! propietario o usufructuario a cualquier título del predio sir 
viente, deberá ;n todo momento permitir el paso del interesa 
do hasta la ubicación del pczo, a íin de que aquél pueda efec 
tuar las labores de mantenimiento y reparación que fueren ne 
cesarias. Asimismo, se establece la servidumbre necesaria a los 
lados del canal,'a fin de que el interesado pueda proceder a las 
labores de limpieza y reparación del mismo.

Párrafo.— 
pstá en la obli| 
que se produzcan 
Aderrás está ob 
rtn necesarias ] 
el lugar en el t
que SH impida e

Art. 23. P 
truir Pozos.—Le 
foiacion-s de p 
DRHI para ded

El INDRH 
gado, cuando las 
plan a cabalidad 
v con las recom 
ser por un tiem 
DRHI podrá te 
o moral suspen 
cargo.

dueño o usufructuario del predio dominante 
ación dn recoger los materiales o desperdicios

como consecuencia de las labores de limpieza, 
igado a construir las puertas y cercas que fue- 
ara • vitar la salida de animales, y a protf ger 
ual se encuentre ubicado el pozo, en forma tal

acceso de personas y animales a dicho lugar

n-míso a las Personas que se dedican a Cons- 
s personas físicas o morales que ejecuten per- 
>zos, deberán obtener la autorización del IN- 
sarse a esta clase de actividad.

podrá cancelar el permiso de operación otor- 
personas físicas o morales autorizadas no cum-
con lo prescrito en esta ley y su Reglamento, 

"naacior.es del INDRHI. La cancelación podrá 
o determinado, o por tiempo indefinido. El IN- 
antar la sanción una vez que la persona física 
ida cumpla con las obligaciones puestas a su
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Art. 24.—Responsabilidad de los Ejecutores de Obras. Las 

personas físicas o mócales que ejecuten obras de alumbramien 
to de aguas subterráneas están obligadas a observar todas las 
disposiciones de la píesente ley y su Reglamento.

i Art. 25.—Procesas Verbales.—Los funcionarios y emplea 
dos del INDRHI que comprueben infracciones a la presente ley 
y a su Reglamento, ijeferente a la construcción de obras para 
alumbrar aguas subterráneas o a la explotación de dichas 
aguas, levantarán ac^as en las cuales anotarán las infraccio 
nes comprobadas, la fecha de la comprobación y nombre del 
infractor. |

Párrafo.—Dichoá procesos verbales servirán ante los tri 
bunales como pruebas de la infracción siempre que 1-as actas es 
tén firmadas por el funcionario o empleado actuante y dos tes 
tigos requeridos al efecto, o por el infractor sin haber hecho t 
reservas de derecho.

Art. 26.—Sanciones.—Toda infracción a la presente ley y 
a los Reglamentos q¡ue para su aplicación dicte el Poder Eje 
cutivo, será sancionada con multa de RD$5.00 a RD$2,000.00; 
destrucción, por cuenta del infractor, de la obra que se hubiere 
¡realizado en violación a lo establecido en esta ley; confisca 
ción de los equipos utilizados para la construcción de la obra, 
siempre que fueren propiedad del infractor, o prisión correc 
cional de seis (6) días a seis (6) meses.

\
Párrafo.—El cumplimiento de las sanciones que se impon 

gan al infractor no le dará derecho para aprovechar las aguas 
subterráneas en las obras de alumbramiento causa de la in 
fracción.

Art. 27.—Tribunal Competente.—Los Juzgados de Paz se 
rán los tribunales competentes para conocer de las infracciones 
a la presente ley.

Art. 28.—Reglamento.—Dentro de los noventa (90) días 
de haber sido promulgada la presente ley, el INDRHI some 
terá al Poder Ejecutivo el proyecto de Reglamento para la apli 
cación de la misma, tomando en consideración las formalidades
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tónicas para la con 
necesarias para evit 
.as aguas subterrán

Art. 29.—Deroj 
I tulo IV del Título 

1962, artículos del 
disposición legal qu<

DADA en la Sa 
Palacio del Congres

trucciün de pozos profundos y las medidas 
,r Ja contaminación qu'iruca u orgánica de 
as-

aciones.—La presente ley aeroga el Capb- 
de la Ley N"? 5852, del 29 de marzo de

1 al 26 inclusive, así como cualquier otra 
le sea contraria.

a de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional, C ipitai de la República Dominicana, al pri 
mer día del mes de octubre del año mil novecientos sesenta v
nueve, años 1269 de Ja Independencia y 107? de la Restauración.

Manuel Rincón 
Secretario Ad

Ramón Emilio Nob 
Secretario Ad

DADA en la Sal 
greso Nación? 1 , en S 
nal Capital de la 
mes de octubn- del _ 
1269 de la Independe:

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Pavón, 
Hoc.
>a Sención, 
Hoc.

1 de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 

Re )ública Dominicana, a los quince d'as del 
a io mil novecientos sesenta y nueve, años 

cia y 1079 de la Restauración.

Yolanda Pimentel ( 
Secretaria.

Marcos A. Jác uez, 
Secretaric

JO
Presidentei

En ejercicio de la 
;$5 de la Constitución

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente.

Pérez,

AQUIN BALAGUER 
de la República Dominicana
atribuciones que me confiere el artículo 
e la Bepúblíca;
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA ep Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de octubre del mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAOUEB

Ley N? 489. sobre Extraá.jión.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República • 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY

NUMERO 489

Art. 1.—El Poder Ejecutivo es la autoridad competente- 
para pedir y conceder la extradición, en su condición de ñrgano 
de las relaciones entre los Estados y por tratarse de un acto d- 
soberanía que sólo puede solicitar o conceder la autoridad que 
represente al Estado, frente a los países extranjeros.

Art. 2.—La extradición procederá y se tramitará en los 
casos y de acuerdo con los procedimientos establecidos en los 
tratados y en esta ley.

Art. 3,— Aunque no haya tratados, la extradición podrá 
ser solicitada o concedida poi el Estado Dominicano, de confor 
midad con el principio de reciprocidad y la práctica del Dere 
cho entre los Estados.

Art. 4.— La extradición de un dominicano no se concederá 
por ningún motivo: pero podrá ser enjuiciado y traducido a 
los T^bunales Dominicanos medíante solicitud de parte asra- 
v rada, si el delito aue f n e imouta estuviere incriminado por 
la ley dominicana y no estuviera -dentro de las' excepciones es 
tablecidas en él Art'culo 5 para los extranjeros.
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Art. 5.— La 
poco concederse, en los

extrac ición de un extranjero no podrá tam- 
iguientes casos:

a) Pur delitos politi 
tcfs delitos. No s.- reput; 
toa antisociales, o sean

eos ni por infracciones conexas con es- 
rán delitos politices los llamados deH- 
los hechos delictuosos dirigidos contra

la;s bases dr toda organí zación social y no solamente contra un
Efstado determinado o c<ntra una forma de gobierno, hvluyón-

actos de anarquismo, terrorismo y sa- 
paganda de guerra o de procedimiento5! 
sión del orden político social;

(

b) Por hechos que po estén calificados como delito por la 
Ifjv dominicana;

el Pnr infracciones exclusivamente militares;

expresamente a los 
bota.) e o que sean de pro 

para la subver

,d) Por delitos sane 
queriente con pena de n

;onarios en la legislación del país re- 
uerte o pena perpetua;

e) Por delitos especiales:
f ) Cuando la infracción fuera contra la religión o consti- 
ra crimen o delito de opinión;

g) Cuando la acciór pública esté prescrita en la legislación
pais requeriente o

país requeriente o e

i 'a legislación dominicana;
h) Cuando-la infracción está sancionada en la legislación

i la Vgislación dominicana con penas
nt«-n..r de.un año "le prisiAn.

i) ruando el e.=tad¿ requeriente no tien^ competencia pa- 
r$ juzgar el hecho qu^'se imputa;

j) C.uando la pers

des dominicanas, por el 
Herr.r Ti r':i •-> n^ un h^c

na cuya extradición se sol-cita e-'í 
tú siendo perseguida por las autonda- 
heeho que sirve de fundamento a la 
cometido en la República: y

k) Cuando la persojna cuya extradición se solicita ha ?' 'o 
descargada <"> absuelta por una sentencia pronunciada por ' n 
Tiibunal Dominicano. <>i relación con el hecho que sirve de 
fundamento a la demanda. " "->

Art. 6. Toda demanda de extradición, ya emane del Es-
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tado Dominicano o ya sea dirigida a éste, se tramitará por 
.conducto de la Secretar'a de Estado de Relaciones Exteriores.

Art. 7.—Toda solicitud de extradición dirigida al Estado 
Dominicano deberá estar acompañada por los documentos que 
Se enumeran a continuación, redactados en idioma español o 
con la traducción a este idioma, certificados por funcionario 
competente y legalizados por el Cónsul Dominicano en el país 
requeriente:

a) Copia de las actuaciones del proceso intervenidas hasta 
el momento de la demanda;

b) Copia de los elementos que prueban o de lo? indicios 
que puedan determinar la culpabilidad de la persona solicitada;

c) Copia de la sentencia condenatoria, si hubiere interve 
nido alguna, o del mandamiento o auto de prisión o documento 
de igual fuerza jurídica que sirva para traducir a la justicia 
represiva a la persona cuya extradición se solicita;

d) Copia de los documentos que puedan servir para deter 
minar la identidad del inculpado, incluyendo foto^kfias o se 
ñas o circunstancias que cooperen con la determinación de su 
identidad;

e) Copia de los textos legales penales del estado reque 
riente y demás providencias que establezcan la calificación le 
gal del hecho que motiva la solicitud de entrega definan la 
participacii'n atribuida en él al inculpado y precisen las ppnas 
aplicables;

f) Copia de las disposiciones legales que establecen el pla 
zo y las condiciones en las cuales se produce la prescripción o 
caducidad de la acción de la 'infracción que motiva la solicitud 
de entrega.

Art. 8. -La extradición se concederá, en los casos que pro 
ceda, solamente para personas acusadas o convictas de cuales 
quiera de lo? delitos sijruiei.ites, salvo lo que al respecto dis- 
r P' -n l--s tratados:

a) Asesinato, parrlciili-». infartic'dio, Homicidio voluntario 
y envenamiento;
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b) Tentativa di los crímenes sehalados en el acápite an 
terior ;

c) Estupro y sistracci-'n de memor o comercio camal con 
menores de 12 años

d) Bigamia;
e) Incendio;
f) Robo con vi(
g) Anarquismo, 

tra las bases de tod;

ilencia:

teiTorismo, /sabotaje y demás actos coi,- 
organización social;

h) Atentados coitra la libertad individual;
i) Falsificaban 

público^ u oficiales, 
(•amentos a sabienda

alteración de escrituras, de documentos 
mercantiles o privados y uso de tales do- 

de que son fal$os o alterados; y

j) Fabricación d 
o ponerla? en circula

Art 9-DEMA: 
NIC A NO Cuando la 
SP seguirá el siguien

ccit

El Procurador 
dor General de la R 
tado de Relaeione.- 
ñada de la sentencia 
Pr.íjón n U e deberá 
tablecer la identidad 
edad profesión, estad) 
*r- herbó- que const 
sirve rtr base a la a 
inculpado

1 moneda falsa o alteración de la legitima 
ion a sabiendas de que son falsas o alte-

ÍDA EMANADA DEL ESTADO DOMI- 
demanda eman^ del Estado Dominicano 

:e procedimiento t

Fiscal competentej por la vía del Procura- 
pública, someteré a la Secretara de Es- 

Exteriores una sojicitud motivada acompa- 
condenatoria o Je un mandamiento de 

ner las in,1-ca(fiones necesarias para .-s- 
del prevenido: Nombre, apellido, aj.od >. 
civil, ndicación con todos los detalles de 

tuven la infracc!i'''n, M'xto de la lev que 
usación y, de ser posible, fotografía del

\rt. 10.—La SM<- 
re> al recibir »-l expec 
do (!•• la 1) visión f"e A 
si los Tratados en

•etaria <1e Estado de Relaciones 
ente. lo referirá) al Embajador Encar^n- 

i-untf.s .luríílicos para qu-- éste compruebe 
vi¡;oi autorizan la extradición en la especie
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y para los hechos a que se refiere la acusación, así como si se 
ajusta y se han cumplido lo5 requisitos establecidos en esta ley.

Art. 11.—El Embajador Encargado de la Uiv.isión de 
Asuntos Jurídicos, después de haber hecho las comprobaciones 
indicadas en el artículo antfrior, lo devolverá al Secretario de 
Estado de Relaciones Exteriores con su informe y opinión.

Art. 12.—El Secretario de Estado de Relaciones Exterio 
res, someterá el expediente al Poder Ejecutivo, con sus reco 
mendaciones, para que éste adopte la decisión finaj.

Art. 13.—Si el Poder Ejecutivo acoge favorablemente la 
solicitud de extradición, devolverá el expediente al Secretario 
de Estado de Relaciones Exteriores para que éste formule la de 
manda por intermedio de! representante diplomático domini 
cano acreditado en el país ¡requerido.

Art. 14—DEMANDA DE EXTRADICIÓN DIRIGIDA AL 
ESTADO DOMINICANO: La demanda será tramitada por la 
via diplomática y por intermedio del agente diplomático acre- 
ditado ante el Gobierno Dominicano.

Art. 15.—El Secretario de Estado de Relaciones Exterio 
res referirá la solicjtud al Embajador Encargado de la Divi 
sión de Asuntos Jurídicos para que éste verifique la regulari 
dad de la demanda, quién podrá reenviarla al agente diplomá 
tico si hubiere necesidad de completar el expediente.

Art. 16.—Una vez completo el expediente ID devolverá pa 
ra que el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores lo re- . 
fiera al Procurador General de. la República, quien examinará 
el fondo' de la demanda.

En caso de duda, este funcionario podrá solicitar datos 
adicionales por intermedio del Secretario de Estado de Rela 
ciones Exteriores.

Art. 17.—Apoderadlo del expediente, el Procurador Gene 
ral de la República deberái comprobar:

gar
I

a)" Que el Estado requeriente tiene competencia para juz- 
el hecho delictuoso ique¡ se imputa;
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b) Que el 
ter de delito 
como en la legi 
de las excepcio; 
ticulo 5 de esta

c) Que el 
sión tanto en la 
gislación domini

echo a que se refiere la demanda tiene carác- 
común, tanto en la ¡legislación del país requeriente 

lación dominicana, así como que no cae dentro, 
es de los acápites a), c), d), e), y f) del ar- 
ley;

h echo está sancionado con más de un año de pri- 
legislación del país requeriti'te como en la le- 

cana;

d) Que la < 
de la legislaciói 
lación dominica

e) Que la ] 
ccndenada o no

cción no está prescrita o caduca, ni al amparo 
del pa s requeriente, ni conforme a la legis- 

a;
ersona cuya extradición se persigue no ha sido 
esté siendo objeto de persecución por las au 

toridades dominicanas en relación con el hecho que sirve de 
fundamento a 1 £ demanda; y

f) Que clicia persona tampoco ha sido absuelta o descar 
gada por una amencia dictad^, por un Tribunal Dominicano,
ni cumplido condena en la República Dominicana por el delito
que sirve de b

Art. 18.— 
tar al inculpad 
i-rogatorio y coi 
tamtn, Jebitn: 
El encausado a 
la República ti 
Abogado para 
discutir el ped 
miento de las

ga tener la n. 
naturalización 
a la demanda 
se refieri- a o

se a la demanda.

1 Procurador General de la República hará ci- 
por ministerio de Alguacil, para fines de inte- 
el propósito d<j oírlo antes de formular su dic- 

n cunsigTar e?ta circunstancia pn su dictamen. 
. comparecer por ante el Procurador General de 
ne la facultad de hacerse acompañar de un 
sesoramiento o defensa, así como asís 1 ir sol > a 
do de extradición y probar la falta de cumpli- 
isposiciones legales, si lo cree conveniente-

Art. 19.—!3i el individuo cuya extradición se persigue ale- 
cionalidad dominicana o haberla adquirido por 
intes de la comisión del hecho que sirve de base 
le extradición; o que la demanda de extradición 
ra persona; o alega un hecho de naturaleza a

ción que se le 
en el tratado <

establecer su inocencia; o en ijin, solicita probar que la infrac-
imputa no entía dentro de los casos previstos 

> ©n esta ley; o está dentro de las excepciones
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que prohiben concederla, ,el Procurador General de la Repúbli 
ca verificará, por todjos los medios a su disposición, exactitud 
y procedencia de estos alegatos y se pronunciará, en su dic 
tamen, acerca de cada uno de ellos.

Art. 20.—En caso de que el inculpado reclame la ayuda de 
un intérprete o los consejos de un Abogado, el Procurador Ge 
neral de la República le procurará las facilidades necesarias y, 
si hubiera necesidad, le designará un Abogado de oficio y un 
intérprete.

'Art. 21.—El abogado que utilice el inculpado no podrá in 
tervenir en los interrogatorios, porque se trata de un informa 
tivo de oficio y no de Un debate contradictorio; pero puede 
presencia'rlos, observarlos, o tener copia de los mismos y re 
dactar un escrito coii su$ alegatos que el Procurador General 
de la República referirá a la Cancillería conjuntamente con 
los interrogatorios.

Art. 22. -Cuando en el curso del procedimiento se júzgate 
necesario oír decía i aciones o informes de personas que se ha 
llan en el país requeriente, 3 llevar a cabo cualquier acto o pro 
cedimiento de instrucción, se* dirigirá a este efecto una comi 
sión rogatoria por ija vía diplomática o consular, la que se 
cumplirá por los funcionarios competentes, de acuerdo c»n las 
leyes del pais requeriente.

Art. 23.—Al terminar el interrogatorio, el Procurador Ge 
neral de la República preguntará al inculpado si consiente o 
no, en ser entregado a las autoridades del país requeriente, sin 
que se cumplan las demás formalidades de extradición. 

í
Art 24.—Si el inculpado consiente en ser entregado sin 

formalidades, el Procurador General de la República enviará 
su informe y opinión a la Cancillería conjuntamente con el 
proceso verbal de los interrogatorios y dispondrá el arresto pro 
visional del inculpado.

Art 25.—Si el extranjero rehusa ser entregado antes de 
cumplir las formalidades, el Procurador General de la Repúbli 
ca devolverá el expediente, con:
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a) Los docur lentos que acompañan a la demanda de ex 
tradición ;

b) El procese verbal de interrogatorio; y
c) Su dictan-en motivado, que puede ser acogido o esti 

mado por el Poder Ejecutivo.
En este caso,, también ordenará el arre río provisional del 

inculpado. [

Art. 26.—Unk vez devuelto el expediente por el Procura 
dor General de 1^ República, el Secretario de Estado de Rela 
ciones Exteriores lo referirá al Embajador Encargado de la 
División de Asuntos Jurídicos para que compruebe si se han 
cumplido con tod^s las tramitad' neh legales y si la demanda 
>e ajusta a los tratados, principios de reciprocidad o práctica 
del Derecho entre los Estaoos y retorne a dicho Secretario de 
Estado el expediente, con su opinión.

El Secretar ¿4 de Estado de Relaciones Exteriores, a su
vez. lo enviara a¡ 
para decisión fin;

1 Poder Ejecuti\o, con sus recomendaciones, 
il. El Poder Ejecutivo hará conocer su deci-

-•ón a !a SHcr^ta|-ia de Estado de Relaciones Exteriores para
•,'je ¿*ta lo ccrui)iique en la forma de estilo al Estado reque 
riente. |

Ait. 27 - El poder Ejecutivo al conceder la extradici'-n de 
berá consignar e¿ el Decreto una disposición i-xpresa que su 
jete los efectos d& la extradición a la condición ¿e que el Es-* 
tad<j requeriente se compromete a no hacer juzgar el extradi- 
tado por una infracción diferente a la que motivi'i la extradi 
ción.

Párrafo: Sinj embargo la anterior condición dejará de 
aplicarse. 1ro Si el acusado, ya libre, expresamente,' consin 
tiere en ser juzgido por otros hechos; segundo, si se tratare 
de una infracciór conexa fundada en las mismas pruebas de 
la demanda; tere-ro, si una vez puesto en libertad, permare- 
c : ere en el territorio del Estado por más de tres meses; y cuar 
to, <?i se tratare (fie infracciones posteriores a la extradición.

Art 28.—La ¡ entrega del encausado se 'hará ;al Estado re-
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queriente con los objetos, encontrados en su poder, producto 
de la infracción o piezas qjue puedan servir para su prueba, de 
acuerdo con las leyes, doijninicanas; pero respetando los dere 
chos de terceros.

Art. 29.—Si después de concedida la extradición y de su 
entrega al Estado requeriente, el extraditado logra sustraerle 
a la acción de la justicia y se refugia de nuevo en territorio 
dominicano o pasa en¡ transito por dicho territorio, podrá ser 
detenido mediante simple requerimiento diplomático o consu 
lar y entregado por seguida vez, sin más formalidades, al Es 
tado que se hubiera concedido la extradición.

Art. 30.—El Estado requeriente tendrá un plazo máximo 
de un mes, a contar di? la fecha de la notificación al agente di 
plomático, para disponer de la persona reclamada, en caso de 
que se haya acogido favorablemente su demanda. Si no lo hi 
ciera en ese tiempo, la persona reclamada quedará en libertad 
y nc volverá a ser detenida por el mismo motivo de la extra 
dición, i i

Art. 31.—Toda persona arrestada en virtud de una de 
manda de extradición p<>drá solicitar su libertad provisional 
bajo fianza en las mismas condiciones y con el mismo proce 
dimiento que si el delito imputado hubiera sido cometido en la 
República.

i
Art. 32.—Todos los gastos a partir del momento de la en 

trega quedarán a cargo del Estado i-equeriente El Estado re 
queriente no tendrá que ppgar suma alguna por los servicios 
que hayan prestado los funcionarios o empleados dominicanos.

Art. 33.—Si la extradición fuere denegada, no se admiti 
rá nueva solicitud por el mí&mo delito, porque sería contraria a 
la reo-la ^-on bis in idemj

Art. 34.—Cuando 1^ demanda de extradición fuera dene 
gada ñor vinos de forma, los documentos que la apoven serán 
d°viielto al Estp-io requeriente indicándose el fundamento d.? 
la denegación. En este oaso se podrá renovar la demanda, de 
bidamente instruida, correspondiendo al Estado Dominicano
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apreciar la convenu-n 
tiva del inculpado du;

:ia y oportunidad de la detención 
ante •/! nuevo proceso.

DADA en la Sala 
greso Nacional, -n Santo 
nal. Capital de la R< pública 
bre d«-¡ añu mil nov& 
Independencia y 1079

Yolanda A. Pimente 
Secretaria

de Sebones del Senado. Palacio del Con- 
I). mingo di- Guzmán, Distrito Nacio- 

Dominicana, a primero de octu- 
lentos sesenta y nueve, años 126° df la 
de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

de Pérez,

Marcos A. Jaqiez F., 
Secretario

DADA en la Salí de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Cungie-;o Nacional, en Santo Domingo de Guzrnan, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
catorce d:'d-> de' mes qe ocUúre del año mil novecientos sesentv 
y nueve, años 126° db la Independencia y 107° di- la Restau 
ración.

Juan Esteban O 
Secretario

Bienvenido Pimentel Pif.a. 
Secretario

JOAQUÍN BALAQUEE 
P'p«id-nte de la República Dominicana

En eierekio 'le ' 
ó.í di- 'a Constitución

PROMULGO la i 
en la Gaceta Oficial,

Patricio G. Badía T ara, 
Presidente.

ivero.

a 5 atribuciones que me confiere el orfeu1 ») 
le la República;

emente Ley. y mando que sea puplicada 
para sa conocinvento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República; Dominicana, a los veintidós días del 
mes de octubre del año yni] novecientos sesenta y'nueve, años 
126° de la Independencia y 107? de la Restauración.

; JOAQUÍN BALAQUEE

Resolución N? 490, que apruebfc un contrato suscrito entre el Estado y 
la Corporación Dominicana de Fomento Turístico, S. A.,- pira 'a edifi 

cación de un Hotíl jTuifíslico en el Municipio de Nagu_a.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombire de la República

NUMERO 490

VISTO el inciso 19| 
la República;

del Articulo 37 de la Constitución de

VISTO el Contrato! ?íiscrito en fecha 2 del mes cV jur-io 
del año mil novecientos sesenta y nueve (1969), entre el Es 
tado Dominicano y la Corporación Dominicana de Fomento 
Turístico, S. A.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato suscrito en fecha 2 del 
mes de junio del año mil novecientos sesenta y nueve, entre el 
Estado Dominicano: debidamente representado por el señor Án 
gel Miolán, Secretario de Estado sin Cartera, Director General 
de Turimo, y la Corparac : -'>n Dominicana de Fomento Turís 
tico. S. A., representadla ipoi el peñor C. Richard Blake PrW- 
clente ríe d :cha Corporación, la cual se obliga a construir un 
hotel de turismo, un motjel y cien casas, valorados en la suma 
de P.DS5-000.000.00, que copeado a la letra dice as:

ENTRE :
••'!. FSTADO DOMINICANO, representado por el Secre 

tario de Estado sin Cartera, Director General de Turismo, se-



24 GACETA OFICIAL

ñor Ángel Miolán, ojominicano, mayor de edad, casado, funcio 
narle público, de domicilio y residencia, portador de la Cé 
dula de Id.-nttficacióp, Personal N° 116349, serie 1, con «ello de
Rentas Internas háb| 
tud 'ie poder confei 
de] me^ á<- Mayo d 
(19691, quien para

1 para el presente año, quien actúa en vir-
idol<- por el Poder Ejecutivo en fecha 30

año ¿e mil novecientos sesenta y nueve
s fines y consecuencias de este contrat>-

se denominará EL ESTADO; y la CORPORACIÓN DOMINI 
CANA DE FOMENTO TURÍSTICO. S. A . entidad de fines tu 
rísticos organizada' le acueido con las leves de la Ren^b^c < 
DnmuMcan i. con su domicilio en esta ciudad, representada por 
su Pr-sidente, señor C. Richard Blake, norteamericano, ma-. r 

-ersionista, ccn domicilio v residencia en 
del Estado de Rhode Island, Estados Uni- 

^O' i!. Arm'i-ca confirme rí poder de fecha 28 de marzo de 
19fi5 (•• ntenií'i) en Id, resoluoi"n di- la misma fecha otorgado p^r

de edad casado, in 
Providencia, Capital

el CIJI;N(.JO de Pirectii res de la CORPORACIÓN DOMINICANA
DE FOMENTO TURÍSTICO S. A. quien en lo adelante se de- 
nonrnará LA CORPORACIÓN.

POR Cl'AXTO.-jLA CORPORACIÓN ^ -propone edificar 
un hot.-l de turismo. | un motel y cien (100) casas prefabrica 
das ó fabrica iai en di pa's. \a'orados en la suma de RDS5 onn. 
000.000 í CINCO MIIiLONES DE PESOS ORO), en la Sección 
Matancitas. MiPiicipiíj) de Nagua Provincia de María Trinidad 
Sánchez.

POR CUANTO : jPara los fines propuestos LA CORPOR \- 
CION deberá importar artícu'os, materiales, vehículos, equipos,
r"aqu narias v cual^'=jq i: i 1 ra otros implemi-ntos necesariosi

POR CUANTO:! Es interés de EL ESTADO facilitar H 
e^ta^'e-rim ento de iníjuftria^ de carácter turístico, como ] a QI e 
s- i-roDM'e e^tahlweilLA CORPORACIÓN, mediante la conci- 
si''n <]? -xenci''nes v Exoneraciones de impuestos.

POR TANTO v c\t e' entendido d.- que este preámbulo f»r- 
r^-t pirt, ,](-! t-r. -en*f¡i-r>n + i.Uo, 'as partes han convenido y pac- 
tp lo 'o -¿is

PRIMERO: LA (JORPPRACION se obliga y compromete a 
construir y poner en ¡ funcionamiento en un término dn dieci-
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ocho (18) meses, a partir de la fecha de este acto, en la Sec 
ción de Matancitas (antiguo Matanzas) del Municipio de Na 
gua, Provincia de María Trinidad Sánchez, un hotel de Prime 
ra categoría, debidacente acondicionado y preparado para re 
cibir huéspedes; un motel cercano en las mismas condiciones 
y cien (100) casas prefabricadas, aptas para ser ocupadas, así 
como campos deportivos en general, tales como golf, polo, ten 
nis, piscinas y otras facilidades deportivas y recreativas de 
atracción turística y preparar en el mismo término el Caño de 
EL ESTERO, para el resguardo de botes deportivos, dragar el 
puerto de Matanzas o Matancitas, si lo considerare útil u nece 
sario a los intereses de su inversión, y hacer un muelle apro 
piado para que atraquen los barcos que llevarían viajeros en 
(.orrientes turísticas hacia ese sitio, comprometiéndose igual 
mente a ampliar su inversión según las necesidades del desa 
rrollo de su negocio.

SEGUNDO: LA CORPORACIÓN se compromete igual 
mente a sostener una corriente turística del exterior ' acia el 
país, mediante propia promoción y propaganda, y transporta! 
los turistas desde el puerto de llegada al país hasta el sitio de 
sus instalaciones turísticas, sin costo alguno para EL ESTADO.

TERCERO: EL ESTADO a su vez se compromete, a par 
tir de la fecha de la promulgación de la Resolución mediante 
la cual se aprueba el presente contrato, a exonerar a LA COR 
PORACIÓN de todos los impuestos de importación, derechos, 
contribuciones impositivas de carácter fiscal o municipal sobre 
los siguientes efectos:

a) Materiales de construcción que no se fabriquen en el 
país.

b) Maquinarias, equipos, accesorios, repuestos y mobilia 
rio necesarios para .habilitar confortablemente las ins 
talaciones turísticas que construirá LA CORPORA 
CIÓN.

c) Dos (2) automóviles, una (1) camioneta, una (1) Sta- 
tion Wagón, un (1) Jeep y dos (2) autobuses, todos ca 
da cinco (5) años. -

Queda entendido entre las partes que la Secretaría de Es-
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deberátado de Finanzas 
los .mportados por 
el artículo TERCEÍ.O

comprobar en cada caso si los artícu- 
LA CORPORACIÓN están compiendido en 

de este contrato.

paite, 
sanitarios

PÁRRAFO i.—: 
nado en todo o 
fríos, cuartos 
lugares para ser ve: 
a la instalación de 
^e^ro. estacionarme ito, 
sorios o deseables 
comparables a 
categoría.

PÁRRAFO II. 
modificación, ampli 
sola respensabilidad

El hotel estará dotado de aire aeondicio- 
y provisto de cocina moderna, cuartos 
completos, restaurant, casino de juego, 

ndidos o cedidos a par ...alares destinados 
servicios propios de un establecimiento ho- 

piscina y demás instalaciones y aece- 
para la operación del hotel en condicione* 

aquellas que prevalecen en hoteles de primera

-La construcción del hotel, así como su 
ición y mejora, serán efectuados bajo la 
de LA CORPORACIÓN, sujetándose a las

disposiciones de la ley que regula 1.a materia-

PÁRRAFO III. -LA CORPORACIÓN tendrá derecho a

que reguleí 
;T> \ obliga?'1 -se

uistalar y operar uu casino de juego en el hotel cuando óste 
haya sido termínalo en su totalidad, sujetándose a las dispo- 

. la apertura e instalación de un casino de 
a pagar los impuestos correspondientes.

PÁRRAFO IV.; Por medio del presente contrato EL ES 
TADO da formal Autorización para que LA CORPORACIÓN 
pueda edificar un muelle n^> comercial para yates u otras em 
barcaciones de recreo, en ;jl sitio qu>- resulte más apropiado 

dr Matanzas, Sección de Mataneitas, Municipio de Na 
gua, Provincia de 
inspección por part

Ufaría Trinidad Sánchez, bajo reservas de 
e de EL ESTADO y bajo condiciones de

cumplir las reglamentaciones de orden técnico establecidas por 
levep sobre la materia.

PÁRRAFO \ 
mine de diez (10) a 
contrato, con opciór 
por otro período adicional 
ejecutará mediante 
DO tieinta (30) dú 
donado.

El presente contrato se estipula por el tér- 
ños a contar de la fecha de suscripción del 

de prórroga a voluntad de ambas partes 
rie cinco (5) años. Dicha opción se 

notificación escrita dirigida a EL ESTA- 
s antes de la terminación del período men-
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PÁRRAFO VI.—EL ESTADO .se reserva el derecho de so 
licitar la resolución del pres>nte contrato, cuando se compruebe 
que LA CORPORACIÓN ha utilizado los ,efectos, equipos o 
mercaderías importados al amparo del mismo para otros fines 
distintos a los estipulados en este contrato.

CUARTO: EL ESTADO otorgará la exoneración que se 
menciona en el artículo anterior, por un término de diez (10) 
años a partir de la fecha de promulgación de la resolución 
aprobatoria del presente contrato.

QUINTO: EL ESTADO donará a LA CORPORACIÓN 
384.6 tareas ubicadas en la Sección de Matancitas, Municipio 
de Nagua, Provincia de Mar'a Trinidad Sánchez, con los si 
guientes linderos: NORTE, Océano Atlántico; SUR, Carretera 
Nagua-Sánchez y Poza de Bojolo; ESTE, Océano Atlántico, y 
OESTE, Caño EL ESTERO O CAÑO DE LOS MUERTOS. Di 
chos terrenos serán utilizados por LA CORPORACIÓN para la 
construcción del centro turístico que motiva el presente con 
trato. Las mejoras deberán ser compradas a sus dueños por LA 
CORPORACIÓN. Anexo se adjunta un plano de los terrenos 
donados.

SEXTO: LA CORPORACIÓN podrá traspasar este contra 
to a cualquier otra persona o sociedad, previa autorización de 
EL ESTADO pero en ningún caso dicho traspaso podrá ser a 
gobierno extranjero o a institución ée derecho público -xtran- 
jero- ligualmente LA .CORPORACIÓN podrá asociarse con cual 
quiera otra persona jurídica o empresa comercial o industrial 
constituida según las leyes nacionales, pero en este caso la nue 
va entidad social quedará obligada a todo lo establecido en el 
presente contrato.

SÉPTIMO: Es entendido y convenido que si EL ESTADO 
otorgara en lo sucesivo concesiones de la índole de la presente 
en condiciones más favorables a otra compañía turística que 
se estableciera en la misma provincia, EL ESTADO otorgará 
a LA CORPORACIÓN los mismos derechos y privilegios que 
se atribuyan durante el período de vigencia de este contrato a 
les nuevos concesionarios.

OCTAVO: LA'CORPORACIÓN queda obligada al cumplí-
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miento de todas'las leyes laborales, de seguro sodal, accidentes 
de trabajo, registro mercantil y registro industr-al, y se com-
proireíe a reali;
ros nacionales, 
todos los domin:

ar toda la mano de obra bruta u tuzando obre-
•f en cuanto al personal especializado, utilizará 
canos que le sea posible, dándole cabida a téc 

nicos dominicana.

NOVENO: 3: por cualquier circunstancia de fuerza mayor 
LA CORPORACIÓN no puede terminar el proyecto en el tiem 
po previsto, no $erá penalizada y podrá prorrogarse el plazo.

HECHO FIJIMADO en dos (2) originales de un mismo te 
nor y efecto un< 
Santo Domingo

para cada una de las partes, en la ciudad de 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los dos (2) dias del mes de junio de 
mil novecientos 'sesenta y nueve (1969).

i
POR EL ESTADO DOMINICANO:

Ange: Miolán,
Secretario de Estado Sin Cartera, 

Director Gpheral de Turismo.

POR LA CORPORACIÓN
. \ 1 C. Richard Blake,

Presidente.

YO. Juan Tomás Mi-jía Feliú, abogado, Notario Público de 
IMS del número leí Distrito Nacional, certifico y doy fe; De 
que las firmas cue anteceden fueron puestas en mi presencia 
por los señores Ángel Miolán y C. Richard Blake, personas cu- 
vas g-nerales cchstan en el acto anterior y a quienes doy fe 
connr. r, actuando primero en nombre -y representación del Es 
tado Dominicano en su calidad de Secretario de Estado sin Car-

Director General de Turismo, en virtud de poder otorgá- 
dolp por el Honorable Señor Presidente de la República, Dr.. 
Joaquín Balagueij, en fecha 30 de mayo de 1969, y el segundo 
en nombre y representación de la Corporación Dominicana de 
Fomento Turístico, S. A., en su calidad de Presidente de la 
misma, quienes rie! han declarado haber otorgada el acto que 
antecede libre y voluntariamente y que las firmas que han es-
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tampado en el mismo son las que acostumbran a usar en todos 
'sus actos.

Santo Domingo, D. N., República Dominicana, a los 2 días 
del mes de junio del año 1969, (a los dos días del mes de junio 
del año mil novecientos sesenta y nueve).

Juan Tomás Mej'a Feliú, [ 
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional. Capital de .la República Dominicana, al primer íía del 
mes de octubre del año mil novecientos sesenta y nueve (1969), 
años 126° de la Independencia y 1079 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
1 Presidente. 

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

Marcos A. Jáquez F., 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacolnal, en Santo Domingo d«? Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital ie la República Dominicana, a los 
catorce días del mes de octubre del año mil novecientos sesenta 
y nueve, años 126P de la Independencia y 1079 de la Restau 
ración.

Patricio G. Badía Lara,
Presidente.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

B; envenido Pimentel Pina, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Prf^r^pnto ríe la República Domíivcana

En ejerc : cin de las atribuciones que me confiere el articulo 
ño de la Constitución de la República;
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PROMULGO 
blicada en la Gao 
nnVnto.

a presente Resolución y mando que sea pu- 
;ta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

,DADA en Saito Domingo de Cruzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repíblica Dominicana, a los veintidós d'as del 
rn^-s de octubre de! año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 107? de la Restauración

! JOAQUÍN BALAGUER

Ley ST° 491, sobre Colonato Azucarero.

NUMERO 491

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

I
CONSIDERA? 

.ie dicten normas 
todos los sectorts

.'DO que es debeí del Gobierno propiciar que 
egales que- amparen con espíritu di- equ'dad 
¡ncula.lop a la industria del azúcar;

CONSIDERANDO que no existe actualmente ninguna nor 
ma legal que regule la> relaciones entre empresarios azucare 
ros y colonos de U caña;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY
DE COLONATO AZUC \RERO DE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA

CAPITULO I 

Definiciones

Art 1.—Serán 
personas f sicas o 
ña de azúcar con 
ma a la industria 
que dichas per.-Mjn,

considerados caleños de la caña, todas las 
morales que se dediquen al cultivo de la ca-? 
?1 proposito de destinarla como materia pr'- 
izaciún d.-l adúcar y sus derivados, ya sea 
í> posean las tierras a titulo de propietarios.
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o bien que la disfruten en virtud de arrendamiento, colonatp,- 
aparcería o cualquier otro título temporal

Art. 2.—Para los fines de la presente ley se denominarán 
"Empresas" las personas físicas o morales que exploten y ope 
ren, por cuenta propia ó en representación de su legítimo du^fio, 
uno o varios ingenios de elaborar azúcar, mieles ricas ir verti 
das, o ambas, con fines de comercialización y con derecho a 
una cuota de producción dentro de las disposiciones legales 
vigentes.

Art. 3.—Los ingenjios propiedad del Estado Dominicano se 
rán considerados cada uno por separado, como una Empresa 
individualizada, a todos los efectos de esta ley, con excepción 
del aspecto de la comercialización de los azúcares y mielen, pa 
ra la cual se reputará que el Consejo Estatal del Azúcar cons 
tituye una sola Empresa.

Art. 4.—Se 'denominará "Zafra .Azucarera", a los ciclos de 
actividades en los cuales se realice, en'cada ingenio y dentro de 
un lapso de doce (12) meses, la operación de cortar, tirar y 
transportar las cañas y él proceso de elaboración de las n : «maF 
con el fin de producir azúcares, mieles ricas invertidas, o ambas

•>
Art. 5.—Para los- fines de esta ley se denominarán "Inge 

nios" a las empresas .que se dediquen al cultivo de la caña de 
azúcar y a su molienda con fines industriales.

Art. 6.—Se entiende por "Tiro" la operación del sector 
agrícola consistente en acarrear las cañas desde los lugares del 
corte hasta un chucho, trasbordador o cargadero, con el propó 
sito de entregar dicha materia prima al ingenio.

Art. 7.—Se denomina ' Transporte", la operación de con 
ducir las cañas desde un chuche, cargador o trasbordador ó di 
rectamente desde el campo de corte de una colonia hasta el 
Conductor de los Molinos para su elaboración.

Art. 8.—Se entiende por "Tonelada" de acuerdo con esta 
Ley la'-tonekda corta de dos mil libras (2000) avoirdup^X

Art. 9.—Se entiende por "Rendimiento Final", el porcen^
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taje d. azúcar de sacarosa comercial, base 969 (naventiseis 
grados) de polarización, obtenido o calculado por un 
respecto de la caña por él molida en una zafra.

CAPITULO II

De los Colono.s

Art 10. -Tendrárj derechos adquiridos y reconocido?, como
"Colonos" de una det 
ñas que en los último: 
gación de esta ley, ha 
lo menos durante tres

;rmmada empresa, todas aquellas pers f > 
; cinco (5) años anteriores a la promul 
gan entregado caña a dicha empresa "»r 
(3) zafras, o que tengan cañas maduras

y aptas para ser entregadas en los per'odos de producción 1969- 
1970 ó 1970-1971. en Virtud de acuerdó celebrado con una em 
presa Se considerarán, con iguales derechos, aquellas" persona^ 
qu-- t- ngan terrenos eift proceso de siembra de caña, de común 
acuerdo c»n una empijesa. para su cosecha en la última zafra 
citada más arriba.

Párrafo I. Podráb adquirír la condición de Colonos. <i asi 
lo desearen, con las m smas prerrogativas y obligaciones, todas 
aque'las perdonas >Uíj cau.- ahabientes o cesionarios de dere- 
ch« í-. nú • t--,iJan t;ertas ariendadas a un ingenio, siempre que

havan estído
contratas arrendarr
sica?, también podrán

Lsti'-n cultivadas de caña, al vencerse los 
lento-* Cuando $e trata de personas fí- 
serlo sus herederos.

Párrafo II. Si las demandas futuras de los mercado? acon- 
f-Mdien el aumento \é la producción azucarera, el Presidente 
de la República podrá, ccn la upini.'n¡ favorable del Instituto 
Aziicartru Dominicano, autciizar por j)ecreto la creación c< : - 
tract'ial de nr vos colonos (!ominicano$

Art. 11. Los 
*nda* su^ cañt">, pue 
'empresa o^e c'-nsu^t 
:en i»--* sit.us pr-''ximos 
«l'i-dando obliga la la 
trr- qtu- dichas rañ.i 
Tnadurez v toda> ai;

a 
tr 
n 

tiell

colonos tendrán lai obligación de entregar 
tis en vagones o, equipos sustitutos, a ^a 
idinari.imeme las haya venido recibieni 1 », 

sus colonias, c)ue aquolla determinara, 
empres? a molerlas, a nlenos que demu>ic- 

r«únen las condiciones -le limpieza, 
as utras que lí(s hicieren satisfactorias
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para la molienda, tal como su rendimiento en sacarosa, salvo 
la ocurrencia de casos de fuerza mayor, o de hechos o aconte 
cimientos imprevistos.

Párrafo.—"Se entiende por madurez toda caña que tenga 
por lo menos un año de sembrada o un rendimiento no menor 
de un diez por ciento (10%)

Art. 12.- Si el colono abandonare un área cultivada de ca 
ña podrá sustituirla por otra, aún cuando ésta no hubiere s;do 
cultivada anteriormente, Con la limitación de que la nueva árva 
no podrá estar ubicada a una distancia tal que alterara los cof- 
tos de transporte, en cuyo caso el colono quedará obligado a 
cubrir la diferencia.

Art. 13. —Cuando un colono abandone su condición de tal 
por motivos justificados. con$ervará la opción de volver a serlo 
en un término de dos (2) años, quedando on ese período su 
producción, sujeta a redistribución entre los demás colonos

. CAPITULO III

De las Empresas, Ingenios y de la Refacción

Art. 14.—En los casos en que la empresa acostumbra a 
hacer el tiro con cargo al colono seguirá haciéndolo ,-n igual 
forma, es decir, conservará la obligación de proveer al colono 
el equipo de Tiro. Los cargos por este concepto nunca podrán 
exced/r al de los gastos reaies en que ha incurrido la empresa.

Art. 15.—El colono tendrá la facultad de hacer el trans 
porte de la caña por camiones y otros medios no tradicional^ 

<jn e«te caso PP fija una compensación de RD$0.15 (QUINCE 
'ENTAVOS) básicos por tonelada de caña transportada más 

RDÍ0.10 (DIEZ CENTAVOS) por tonelada por kilómetro. 
Cuando el precio del transporte exceda de RDS0.50 (CINCUEN 
TA CENTAVOS) por tonelada, la empresa podrá asumir dicho 
transporte pagando el colono^ el exceso sobre RD-10.50 (CIN 
CUENTA CENTAVOS) por -cada tonelada transport?.ia. T,a 
distancia para los erectos de ésta compensación se determinará 
midiendo desde la sabida normal o natural de la colonia en don-
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de se cortó la caña 
nar el peso y la d 
una fracción dr kil< 
<.: 'n en arabos casos

PÁRRAFO —E 
anteriormente por 
s'-manal o qumcf-ra 
le facciones propias

Art. 16.—Los 
>•• cii'.n programada 
vinculadas, para el 
el corte y tiro dr é 
programada, siempí 
•="ficiehte garantía 
que hayan cumplid 
la empresa de que

hasta el sitio de| la entrega. Si al determi- 
rtancia de transborte de la caña, resultare 
imetro o tonelaqa, se pagará la compensa- 
proporcionalmehte a la fracción.

pago rt.e la compensación de que se trata 
rnncepto de transporte, deberá efectuarse 
mente, en igual forma en qttp se hacen las 
del periodo de zafra.

:olonos que usu^Jmenije hayan recibido re- 
por las empresas a las cuales han venido 
cultivo y renovación ¡de sus cañas, y para 
tas conservarán; la opción a dicha refacción

y cuando el valor de sus cañas constituya 
de los prcstamo$, y a condición además de

con todas sus .obligaciones contraídas con
trata. ;

Párrafo.—Las 
c'-rrecta inversión 
d- ^us colonos las g 
'•tsarias para la

empresas tendrán facultad de fiscali?ar la 
Je los fondos prestados, y podrán requerir 
rant'as reales o personales que juzguen Fie 

ldad de los préstamos-sej'ur

CAPITULO IV

DEL

Art. 17.—Esta 
transporte de las 
nados en que las i 
rrespondiente, si 
raci''n Fa ] vo la oci 

•_• acontecimi

TIRO Y ENTREGA DE CA5?A

eito*

Párrafo.—"Pa 
empresa se compre m 
cantidad de vagron 
milar. a fin de fa 
durante el períoio 
cionns de madurez

á a cargo de la£ empresas la operación del 
cañas, desde los 'sitios previamente r'.eíetmi-
eciban de sus colonos^ hasta el Ingenio ci>- 

ndo respor sables de la realización de tal ope-
rrencia de casos, de fuerza mayor, o d* he- 

imprevistos;

a el cumplimiento dp esta obligación, la 
te a poner a idispo^icii'm de los colonos 'a 

s o cualquier otro eqjuipo de transporte si- 
•i'itar el transporte a| la factoi-ia o ingenio 
de zafra toda 1^ caña que reúna las con-ii 
a que se refiere! el Art. 11 de esta ley".
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Art. 1$.—Los colonos conservarán la facultad de trans 
portar las cañas cuando lo consideren conveniente a sus inte 
reses, de común acuerdó con la empresa, sin que esto pueda 
implicar en ningún caso,perjuicio para la empresa.

CAPITULO V 

De las Liquidaciones

Art. 19.—Las empresas liquidarán las cañas de sus colonos 
sobre la base del porcentaje de azúcar de sacarosa que resulte 
del 'procesamiento de todas las cañas molidas durante la zafra, 
determinado de acuerdo con les métodos técnicos más adecua 
dos.

Párrafo. Para los efectos de la liquidación arriba mencio 
nada. ?e temará como bape de cálculo el Rendimiento Final Ba 
se 96? de polarización de cada ingenio.

i 
Art. 20 —A partir dq la entrada en vigor de la presente ley.

las empresas liquidarán ,por cada tonelada de caña molida a 
los colonos, el valor equivalente a ciento treinta (130) libras 
de azúcar de 969 de polarización.

i 
Párrafo I.—Cuando el Rendimiento Final Base 96 W o su

equivalente en mieles ricas o invertidas, sea 12.00 o superior, 
se liquidará al colono, adicionalmente, el valor equivalente al 
cincuenticinco por ciento' (55 fl) de las» libras de azúcar que 
represente y cada centésima parte del rendimiento en exceso 
de 12.00 por cada tonelada de caña molida.

Párrafo II. En la determinación de los rendimientos se to-' 
marán únicamente en cuenta fracciones que no sobn-pasen de 
la centésima. • „,

i
Art. 21.—El colono recibirá el valor equivalente al cin 

cuenta por ciento (50°v) , en galones dominicanos de las m°la- 
zas finales o pobres que Produzca cada tonelada de caña entre 
gada por el al ingenio vi que le sea molida por éste, al precio 
promedio neto de venta por galón.

Párrafo I. El Estado recibirá el cincuenta por ciento
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del valor neto de la v<;nta 
rlcrive de la caña pri 
I u-ciba el Estado poi 
cuenta especial y des 
mos diez (10) añ<-s a i 
l-resas liquidarán esto

de cualquier otro subproducto que se 
ducid.a por los cplonos. Los fondos que 
este concepto sejrán depositados en una 

t:nado« íntegramente duVante ios .próxi- 
esolveí- los problemas educativos. Las em- 

> valores al término de cada zafra.

Art 22. — La liquidación de las ca$as de colonos a que se 
i eneren los artículos : 9, 20 y 21 de esta ley, se hará de acuerdo 
«•••i el resultado que arroje e1 peso control del batey central del 
ingenio. i i

i í
Art. 23. - La» empresas estarán obligadas a suministrar a 

sus colonos un estado; de sus cuentas nlensualmente.

tos en cada zafra, a

Art. 4y Las en presas pagarán ai sus colonos los valores 
resulten de la liq uidaci.'n final de las cañas molidas a és 

ue se refieren los artículos 19, 20. 21 y
22 de esta ley en moneda de la República Dominicana ya sea en 
efectivo o en cheque bancario. calculados o determinados tales 
v; lores subre la base del promedio de los precios netos de ven- 
*,-•• |ue las empresas reciban por los azúcares o mieles r : cas in- 
\ '-tillas v todas las nieles finales, melazas y Subproductos ven- 
(iidos o exportados por ellos para los mercados extranjero? o 
vendidos para el mercado nacional n doméstico convspor lien- 
ttfc H la zafra de que; se trate, previas las siguientes deduccio 
nes : !

a) Los impuestos, derechos, tasas y contribuciones de cual- 
5r naturaleza qu-- ¡graven al presente o puedan gravar en el 

futuro, en cualquier forma y medida, la producción, la expor- 
taci.'n, el manejo, el i'on&umo o las ventas de dichos producto?;

b) Los avances |-n efectivo que les hayan sido hechos pa 
ra su inversión en cperaciones o trabajos de sus respectivas 
colonias, o por cualquier otro concepto;

c) El monto de 
en beneficio d>l role 
éste, por concepto de 
sobre accidentes de 1

paros que efectúen por cuenta del o 
.„, v en relacii'-n con los trabajadores de 
cotizaciones del seguró Social y del seguro 
rabajo.

los 
10,
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Párrafo. Se entenderá por precio neto de venta de los azú 
cares o mieles ricas 'invertidas, de las melazas, mieles finales 
o subproductos en el c4so de las venías de exportación, el pre 
cio al costado del bardo (FAS), puerto dominicano, deducidos 
de dicho precio el corretaje y los gastos ocasionados en el puer 
to de destino, y, en el daso de las ventas locales o para el mer 
cado nacional, el precioi de almacén de las empresas.

Art. 25.—Las erqpresas practicarán una liquidación provi 
sional de las cañas molidas a los colonos en cada zafra, y paga 
rán su monto, dentro» de un plazo que no excederá del 30 de 
septiembre del año de que s-* trate, sobre la base de los prec os 
estimados de los productos, de.acuerdo con las ventas efec 
tuadas y- las perspectivas de colocación de dichos productos en 
los mercados.

Párrafo. La empresa azucarera estará obligada a pagar al 
colono los créditos que solicite, sobre la base de los precios pro 
visionales que ella fijé de común acuerdo con el Instituto Azu 
carero y los colonos, k Jos 30 días después de haber recibido 
la caña. La liquidación !final de la caña recibida la realizará 
la empresa a los 30 d"'ás de haber recibido del Instituto del 
Azúcar los precios definitivos de venta correspondientes al año.

Art- 26. Como consecuencia de lo anteriormente estable 
cido, se reconoce a los. c )lonos el derecho de obtener del Insti 
tuto Azucarero Dominicino, los datos pertinentes relativos a
las condiciones y precios 
tas de azucares y mieles

31 que hayan sido contratadas las ven 
en cada zafra.

CAPITULO VI

Dell I istituto Azucarero

Art. 27.—El Instituí.
tado para ofrecer sus buenos oficios y actuar como ekmento
conciliadoír en los conflic

Párrafo I. El Institu

Azucarero Dominicanp--tjueda facul-

os que surjan entre las empresas y
los colonos, en relación co i la aplicación de la presente tey, con 
el propósito de sugerir se [liciones equitativas, a fin de que so 
mantenga la armonía ent-e las partes.

:o indicado será apoderado per cual-
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quiera de las part 
Secretario del mismo 
firmada por él al 
parte en un plazo

interesadas mediante escrito entregado al 
quiér lo recibirá, devolverá una copia 

mpetrant-* y notificará tal escrito a la otra 
máximo de cinco (5) días francos.

Párrafo II. E] 
to a seguir en cadí

mismo Instituto establecerá el procedimien- 
caso.

Art. 28. Las e npresas podrán organizar planes para la dis 
tribución de sus ¿reas de cañas de administración, entre per 
sonas fisicas o imrales, estableciendo programas de colonato
azucarero.

I CAPITULO VII 

i De los Arrendamientos

Art. 29. Al ve 
de terrenos cedidos 
por ésta al cultive 
ción de pagar las 
empresa, en los ~ 
mino del

vencimiento de los contratos, los propietarios 
en arrendamiento a una empresa, dedicados 

i de la caña de azúcar, estarán en la obliga- 
mejoras realizadas en su propiedad por dicha 

en que determinaren no prorrogar el tér- 
arrendaí aiento, salvo convención en contrario.

casos

Párrafo. Al v

su propiedad, ded 
car, la empresa c 
realizadas por el

encimiento de \QS contratos en que cualquiera
empresa haya da lo pn arrendamiento a terceros, terrenos de

cados por éstos al cultivo de la caña de azú- 
stará en la obligación de pagar las mejoras

vención en contrario-
arrendatario en dichos terrenos, salvo con-

CAPITULO VIII

Art. 30—El 
aplicación de abe 
siembra de las 
a su juicio le reí 
miento.

Disposiciones Generales

colono realizará las operaciones de cultivo, 
nos, yerbicidas y otros semejantes, y las de 

variedades de caña que utilice la empresa que 
ulte más conveniente en cuanto a su rendi-

Art. 31.—Cuando después de haber concluido la zafra de
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una empresa, resultare afectada por incendios «a parte o la 
totalidad de la plantación de caña de un colono a, ella vincula 
do, que no se hubiere molijio por haberse dejado para la próxi-. 1 
ma zafra, por cualquier ca[usa, dicho colono recurrirá a la em 
presa en solicitud de que ésta gestione, frente a otra empresa 
que aún se encuentre en actividad, la molienda por ésta de la 
caña quemada, si es apta para ello.

PÁRRAFO I. En el caso ae que la empresa a la cual está 
vinculado el colono no hiciere en un plazo razonable la gestián 
arriba especificada, o en aquel en que la diliegncia no hubiere 
teñido resultado positivo, ej colono quedará en libertad de ha 
cer por su propia cuenta l$s gestiones y acuerdos pertinentes, 
encaminados a obtener la molienda de su caña.

PÁRRAFO II. Es entendido que la molienda de la caña 
quemada la hará la empréra que la realice a nombre de la 
empresa a que pertenece el colono, computándole a éste el pro 
ducido de la misma, y que el crédito generado en favor del 
colono sólo será exigible pqr éste, a su empresa, al término de 
la" zafra en que debió molerse la caña, en caso de no haberse 
ésta quemado.

Art. 32.—Dentro de los sesenta (60) días posteriort-s a la 
promulgación de esta ley, las empresas procederán a enviar a 
los colonos o a las asociaciones de colonos existentes, con copia 
al Instituto Azucarero Dominicano, una relación detallada, por 
Ingenio, de las áreas en tareas dominicanas que cada colono 
mantiene bajo cultivo de caña y de aquellas que tiene en pro 
ceso de renovación o fomento.

Art. 33.—Las empresas formularán, antes del inicio de ca 
da zafra, un plan general obligatorio de corte de l£s cañas de 
administración y de colonos, y comunicarán dicho < plan a los 
colonos, en lo que atañe a cada uno de éstos, y a las asociacio 
nes de colonos existentes, no menos de quince (15)¡ días ant^s 
del comienzo de la respectiva zafra. j

iPÁRRAFO. Queda entendido que -ese plan estará sujeto, 
en todo momento a los cambios o alteraciones quej las ompre- 
sas respectivas puedan introducirle, de acuerdo coi} las concli-
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con la madurez de las cañas, con los incen- 
con las variaciones de cuotas, o en vista de 

circunstar cías atendibles que hicieren necesarios dichos 
clones.

caña veri les
ciones del tiempo
dios de
otras
cambios o alterí

Art. 34.— 
de caña de los 
plan general 
de esta ley, sah 
hechos o aconte

Las empresas no podrán restringir las entregas 
olonos que éstos deban realizar con sujeción al 

obligatorio de corte a que se refiere el artículo 33 
o la ocurrencia de casos de fuerza mayor, o de 
imientos imprevisibles.

Art. 35.—La presente ley deroga toda ley o parte d> ley 
que le sea contraría.

DADA en Ja Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Con ireso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, 
Distrito Nación il, Capital o> la República Dominicana, a los 
veintidós días c el mes de -octubre del año mil novecientos se 
senta y nueve, ^ños 1269 de la Independencia y 107? de la Res 
tauración.

Patricio G. Badia Lara,
Presidente.

Juan Esteoan Olivero. 
Seci etario.

Bienvenido 
Seci

imentel Pina, 
etario.

i
DADA en |a Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Conj 

g-reso Nacional,! ^n Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacio 
nal. Capital de la República Dominicana, a los veintitrés día* 
del mes de octubre del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 1269 de \í, Independencia y 1079 de la Restauración.

Adriano A. Lribe Silva, 
Presídeme

Yolanda A. P 
Sec

Marcos i 
Sec

mentel de Pérez, 
•etaria.

. Jáquez F., 
etario.
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JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente ley y mando que sea prblicada 
en Ja Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Don-úncana, a los veintisiete días del 
mes de octubre del mil tvnovecientos sesenta y nueve, años 126P 
de la Independencia y 1079 do-la Restauración.

JOAQUÍN BAL/dGUER

NOTA: La presente ley fue publicada oficialmente >en el diario 
"El Caribe", de Santo Domingo, el día 28 de octubre 
de 1969. !

Ley N9 492, que declara Ciudan Colonial de Santo Domíngcj de Cuzma», 
!a zona declarada por Decreto N<? 1650 del 13 de septiembre ¡le lüm.

y dicta ouas disposiciones.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 492

CONSIDERANDO: que el Gobierno Nacional está intere 
sado en la conservación del Patrimonio Cultural de la Nación 
para 'lo cuaT creó mediante Decreto No. 1397, de fecha 15 de 
junio del 1967, la Oficina de Patrimonio Cultural y promulgó 
la Ley No. 318, de fecha 14 de junio de 1968;

CONSIDERANDO que Santo Domingo de Guzmán es la 
única ciudad del país que posee un conjunto urbano de carac 
teres coloniales de orden arquitectónico y artístico;
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CONSIDERA* 
del territorio nací 
de monumentos, 
colombinaá edifiq 
construcciones de

CONSIDERA 
nado en el desarn 
monumental de la 
(.fino el resto de ! 
pais ofrecen toda 
pi imer orden.

"DO por otra parte, que en diversos lugares 
nal se encuentran ubicadps gran cantidad 
inas y enterrónos de la arqueología pre~ 
os coloniales, conjuntos urbanos y otras 
eñalado interés histórico o artístico;

DO que el Gobierno Nacional está empe 
lo del turismo en el paSs y que el conjunto 
ciudad -de Santo Domingo de Guzmán, así 
s monuímentos y enterrónos que hay en el 
las características de atracción turística de

CONSIDERA 
lo concerniente a 
i eparación de lo 
deposiciones reía 
Monumento Nací 
mos. y a la expoi 
mo estab ecer inc 
Nacionales o de 
t- ' de Santo Don 
do las directrices

NDO: además que es neesario regular todo 
""a vigilancia, conservación, consolidación y 

5 Monumentos Nacionales, así como dictar 
tivas a la declaratoria de un inmueble como 
ma1 , a la enajenación y traspaso de los mis- 
tación de las obráis de arte nacionales, así co- 
entivos para los propietarios de Monumentos 

inmueWes ubicados dentro de la Zona Tkfbnumen- 
ngo de Guzmán que restauren éstos siguien- 
de la Oficina de Patrimonio Cultural;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.— Se 
Ouzmán la zona 
setiembre de1

dec'-ara Ciudad Colonial de Santo Domingo de 
declarada por Decreto No. 1650 de fecha 13 de

1367.

Art. 2.— SI? declara zona monumental de Santo Domingo 
de Guzmán, la comprendida dentro del siguiente perímetro;

Partiendo 
bispo Portes h 
Portes hasta '1 
doblando hacia 
Merino hasta 1 
Corps doblandOj 
U. S. Merine

le la esquina de la calle Las Damas con Arzo-
cia el oeste, acera norte de la ca^e Arzobispo

rar a 'a esquina de la calle Arzobispo Merino;
el sur por la acera oeste de la caPe Arzobispo
(egar a la esquina con la Avenida U.S. Marine
hacia e1 oeste por '£ acera norte de la Avenida
'orps hasta Hegar a. la esquina 19 de'Marzo,
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doblando hacia el norte por la acera este de la calle 19 de 
Marzo hasta la esquina José Gabriel García; doblando hacia el •
•-ste por la ; acera sur de la tealle José Gabriel García hasta el 
lindero oeste de la casa No. 48 de dicha calle; siguiendo el lin 
dero oeste de dicha casa en dirección al sur y doblando ha 
cia el este en el límite sur de dicho lindero; siguiendo loa lími 
tes al sur de 'éste y los demás solares de dicha cuadra hasta 
üegar al límite este del lindero sur de la casa' No. 30 de Ja 
calle José Gabriel García, doblando hacia el norte, por el lin 
dero este de la casa No. 30 de la calle José Gabriel García y si- 
euiendo hacia el norte por la acera este de la calle Hostos y do-
* lando al oeste frente áit límite sur del terreno que ocupa el 
Convento de Dominicos; siguiendo en la dirección hacia el este 
por 'os linderos a' sur de los solares ubicados en la acera sur 
c'e la calle Padre Büllini hasjfca flegar al Límite este del lindero 
sur áef solar ocupado por la iglesia y convento dé Regina Anr 
geíoruní doblando en este punto hacie el norte por el' lindero 
este del dicho solar de Regina Angelorum'; doblando hacia el 
oeste por la acera norte de l'a calle Padre Bilíini hasta la es 
quina con la calle Sánchez: doblando hacia el norte por ]a ace 
ra este de la calle Sánchez hasta llegar frente ai extremo sur 
de 'á casa No 46 de la ca'fle Sánchez; doblando hacia el1 oeste 
por el lindero sur del solar ocupado por dicha casa y el lindero 
sur del Hospital Padre Bilíini hasta llegar al extremo oeste 
de dicho lindero sur; doblando hacia el norte por la acera este 
de la calle Sañtomé hasta llegar a la esquina de la calle Arzo 
bispo Nouel; doblando hacia el este por la acera sur de Ja 
calle Arzobispo Nouel hasta V-egar .a la esquina de la Sánchez; 
doblando hacia e1 noi*te por la acera este de la caíle Sánchez, 
hasta llegar a<T límite sur del solar situado en la acera sur de 
la calle El Conde; doblando hacia e1 este por los linderos al 
sur de los solares ubicados en ,1a acera sur de la calle El Conde 
hasta vegar a la intersección con la calle Hostos; doblando har 
cía el norte'por ?a acera «este de la calle Hostos hasta llegar 
al límite sur de! lindero este del soíar ocupado por la casa No. 
42 de la ca r 'e Hostos doblando hacia el oesíte por los linderos 
a? norte de los solares ubicados en l'a acera norte de la calle 
El Conde hasta llegar a la cáTle José Reyes; tomando al nor 
te la acera es^e de la cajle Jlosé Reytes hasta llegar al límite
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sur del sofar ocupj do por el edificio de la Logia Cuna de Amé 
rica, doblando hacia el oeste por el lindero sur del solar de la
Logia y por los lii 
h:vlan en la acera 
talle Sánchez, dob

ideros al sur de los solares cuyos frentes se 
sur de la calle Mercedes hasta Uegar a la 

ando al norte por a1 lindero oeste del sol'ar
ocupado por la caua No. 54 de la cal'.e Mercedes y por la casa 
N° 83 de la misnu, cal1 e hasta llegar al límite norte del lindero 
oeste de la casa ND. 83. doblando en dirección este y siguiendo 
los anderos al norte de los solares cuyo frente se encuentra 
en la acerca nort< de la cale Merdedíes hasta llegar a,T IStnite 
tste del lindero de I solar ocupado por la casa No. Bl de la calle
Mercedes: doblan 
lares cuyo frente 
do por el lindero

lie Restauración

.o hacia el rt&rte por el límite este de los so 
da a la acera oeste de la calle Hostos; pasan- 
oeste de las Ruinas de San Francisco hasta

'egar a la cal'e Restauración, siguiendo la acera sur de la ca-
n dirección al este hasta H'egar a la esquina

de la ca'le Hostcs; doblando hacia eP norte por la acera este
de la cafle Hosto; 
Cabra1 hasta el i
el frente a la Arzobispo Merino, doblando hacia el norte por
o' 'imite oeste de 
<--*te de la calle 
r en con la calle < 
Avenida Mella h 
do al Sur por \'<

y doblando hacia él este por la calle General 
mite oeste del solar ocupado por la casa con

los sobares cuyo frente se halla en la acera 
Arzobispo Merino, hasta llegar a la interfeec- 
Jabino Puelto, siguiendo por la acera sur de la 
sta llegar a la cale Juan Parra ATba; doblan-
calle Juan Parra Alba hasta la intersección 

de dicha ca'le La Marina, doblando hacia el Sur por la calle 
La Marina, hasti llegar a la intersección con la caJle Vicente 
Celestino Duarte y siguiendo entonces una línea que corra pa 
ralé1 a a la mura'la que bordea el muelle a 15 Mts, de la base 
ríe dicha muran, hasta llegar subiendo por ^a calle Las Damas
ai punto de partida.

i
Art. 3.— Sel declaran Monumentos Nacionales los siguien- 

fs [monumento^ arquitectónicos y yacimientos arqueológicos:
I
DISTRITO (NACIONAL

Monumentos A 

Ruinas de

•quitectónieos:

a mural'a de Santo Domingo de Guzmán inclu-
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los imites de la llamada 
go de Guzmán.

• rendo sus puertas y fortii.es que no se encuentren dentro de
2ona Monumental de Santo Domin 

Iglesia y Convento.de 
Ermita de San Miguel 
Ruinas del Fuerte de 
Ruinas del Fuerte de

San Lázaro

Ruinas del .Ingenio de
«.•ones.

San Gil
San Gerónimo

Engombe, su residencia e instaia-

Ruinas'y vestigios del Fuerte virreinal de Haina

Yacimientos Arqueológ icos:

La Caleta
Jubei
Boca Chica
Andrés
Los Paredones
La Cucama

PROVINCIA DE AZLA

Monumentos Arquitect

Ruinas de casa en Las 
Iglesia y restos de po 

Ruinas del ingenio de 
Ruinas del ingenio de í 
Rufinas del Pueblo Vi'e.o

Yacimientos Arqueológicos:

Corral de Estebanía 
Monte Bonito 
Caverna de la Sierra d 
Mordán

>nicos:

Terronas 
>'ado en Rosario 
a Acequia en El Cercado 
epi-Sepi en Las Charcas 

de Azua

Martín García
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PROVINCIA DE LA VEGA|

Monument s Arquitectónicos;,

Rumas de 
Yacimientc s 
Palero 
Tireo 
Yuboa 

Loma Redo ida 
Manabao 
Portezuela

a ciudad (VEGA VIEJA) 
Arqueológicos:

PROVINC 

Monument

Iglesia de 
Ruinas de 
Yuma En

A LA ALTAGRACIA

3S Arquitectónicos 1 :

fiigüey '
la casa de Ponce de León en San Rafael del 

I oca 'de Yuma el llamado "Camino de los Negros"

Yacimient

Arcos de ] 
Canal de 
Boca de 1 
El Corteei 
Los Hoyo; 
El Salado

s Arqueológicos:

unta Rosa 
'unta Espada 
unía
JO

Sección de Macao

PROVINCIA DE SAN CRISTÓBAL

tos Arquitectónicos:Monumen

Ruinas e instalaciones del Jngenip de Nigua 
Ruinas e instalaciones del Ingenio de Palavé 
Iglesia di Bayaguana 
Igjlegia d( Boya t
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Yacimientos Arquee lógicos:

Cuevas de Borbón 
Cavernas de Pomm:

PROVINCIA DÉ S,! 

Yacimientos Arque 

Corral de ios Indios

er

JUAN

'lógicos:

- San Juan de la Maguana
Cuevas de la Maguar a

PROVINCIA DE SAN PEDRO DE MACORIS 

Monumentos Arquitectónicos:

Ruinas del Ingeindo de San José 
Yacimientos Arquee lógicos : 
Boca del Soco i 
Boca del Higuamo 

' Juan Dolió 
Guayacánes

PROVINCIA DE ESTRELLETA

Monumentos Arquitectónicos : 
Igi'esia y re'oj del sol de Bánica

PROVINCIA DE SANTIAGO

Monumentos Arquitectónicos :
Jacagua, Ciudad Colonial de Santiago-, en ruinas
Jánico, Fortaleza Colombina
Yacimientos Arqueológicos :
Yacimiento de río IJTao
Yacimiento del río Inoa
Alto de la Diferencia
Las Placetas [
Loma dd Cacique
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Yacimiento cel río Magua
Yacimiento de! río Guanajuma
Yacimiento c^l río Cenovi
Guayayuco
Manadas
Yacimiento del río Maguaca

PROVINCIA| DE PUERTO PLATA
i

Monumentos Arquitectónicos: ,
Monasterio ce San Pedro
Castillo de S in Felipe
Convento de Las Mercedes, en ruinas
Ruinas de La, Isabela
Puerta de Ladrillos
Yacimientos Arqueológicos:
Maimón

PROVINCIA¡ DE DAJABON

Yacimientos i Arqueológicos; 
Corral de los Indios en Chacuey

PROVINCIA. DE EL SEIBO

Monumentos Arquitectónicos:
Iglesia de El Seibo
Restos del Ingenio de Don López en Las Pajas
Ruinas Coloniales Yerbabuena
Ruinas de capilla en Sabana de la Mar
Yacimientos i Arqueológicos:,
Las Cuevas pe Caño Hondo

i 
PROVINCLJL DE SÁNCHEZ RAMÍREZ

Monumentos 
Iglesia de Cotuí 
Yacimientos 
La Guacara 
Cavernas ck

Arquitectónicos:

Arqueológicos 
de Comedero 
Martín Aüonzo
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PROVINCIA ESPAILLAT

Yacimientos Arqueológicos:
Yásic4
Jamao

PROVINCIA DE BA IORUCO:

Yacimientos Arqueológicos: 
Las Cañitas
Caverjias de la Sierra de Neiba.

PROVINCIA DE SAMANA

Yacimientos Arqueológicos: 
Cuevas de Los Haitise 
Anadel 
Las Galeras

PROVINCIA MARÍA TRINIDAD SÁNCHEZ

Yacimientos Arqueológicos: 
Río San Juan

PROVINCIA DE MONTECRISTI

Yacimientos Arqueológ eos: 
Carbonera

PROVINCIA DE PEDERNALES

Yacimientos Arqueológicos: 
Trajín

PROVINCIA DE INDEPENDENCIA

Yacimientos Arqueológic os: 
Lago Enriqui'-o y sus alrededores 
Isla Cabritos 
Cuevas de la Sierra dellBahoíuco
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PROVINCIA DE VALVERDE

Yacimientos Arqueológicos: 
" Mao

El Carril

YACIMIENTOS SUBMARINOS

1) La Zona costei a comprendida desde Boca del Soco a la
Caleta, de La Romana.

2) La zona comprendida desde Boca de Chavón, Bayahibe, 
hasta el Paso del Catuán.

3) .La zona costefa comprendida desde Punta Algibe has 
ta Boca de YJama.

4) La zona costera comprendida desde Punta Espada has 
ta el Cortecito de Macao.

3) La. zona costera comprendida desde Nisibón hasta la
bahía de San Lorenzo.

Art. 4.—Se declaran Monumentos Nacionales los siguien- 
1 5 s sitios históricos: '

La casa No. 64 <Íe la ca'e Sánchez de la ciudad de Santo 
Domingo de GuzmáHi donde nació Ramón Matías Mella.

i 
La casa No. 15 d|e ] a calle 19 de Marzo donde nació Fran-

, .seo del Rosario Sá 

La casa No. 51 -

ichez.

je la calle Arzobispo Nouel donde se fun 
do 'a sociedad "La "^Trinitaria".

La casa donde stj firmó e1 Manifiesto de la Independencia 
do Cuba, situada en la ciudad de Montecristi.

Art. 5.— Los i 
como los que en ad> 
y protección del Es 
ciña de Patrimonio ( 
que de ella dependan

Monumentos ya declarados Nacionales, así 
¡ante se declaren, quedlan bajo la tutela 
ado, ejercitada directamente por la Ofi- 

'tural y '.as corporaciones y funcionarios
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La vigilancia, conservación y reparación de los Monu 
mentos Nacionales, así' comió 1
los servicios para atenderlo^, s; encomiendan especialmente a
dicha Oficina, que formulará 
tas de acuerdo con los recurtsos 
Tas necesidades más urgentes.

organización y desarrollo de

las corrrespondientes propues- 
disponibles y habida cuenta de

, Párrafo.— Derivada de: esta Misión fiscalizadora de la ri 
queza monumental del país,¡ que debe extenderse a las colec 
ciones particu'ares, es la de1 controlar la exportación de obras
de arte ai extranjero.

i '
Art. 6.—Los monumentos Clasificados como Nacionales y 

adscritos al Tesoro Artístico Nacional deberán ser conserva 
dos correspondiendo tal obligación a sus dueños, poseedores y 
usufructuarios, ya sean estofc el Estado, corporaciones autóno 
mas, entidades pirovincia'es ,y municipales de carácter públi 
co, fundaciones, patronatos <j) particulares.

t 
Art. 7.—La Oficina de Patrimonio Cultural tendrá a su

cargo la formulación de las solicitudes para la declaración de 
monumentos Nacionales. Los particulares, comisiones jyovin- 
eiaTes o autoridades municipales pueden solicitar a la Oficina 
de Patrimonio Cultural que sean declarados Monumentos Na 
cionales aquellos inmuebles ^ue'así lo ameriten. El expedien 
te, que ha de preceder a tod¡a declaración, deberá estar acom 
pañado de uno o varios p'anos, fotografías y texto explicativo, 
en los que queden fijados con precisión las partes afectadas 
por la declaración y sus límites, así como el estado detallado 
de su conservación y el nombre del propietario o usuario, se 
ntando ]a parte de cada uno cuando aquellos fueren varios. 
En el caso de que hubiere e\ temor de que por parte de los 
propietarios o usuarios se haciesen modificaciones en inmue 
bles, conjuntos urbanos, jardines o parajes pintorescos sobre 
los que se hubiese iniciado espediente de inc'usión en el Pa 
trimonio Cultural la Oficina de Patrimonio Cultural notifica 
rá a aquellos para que se abstengan de realizarlas no se resuel 
va el expediente.

Párrafo.— A toda declaración de Monumento Kacional
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berá seguir
de la Oficina de
los que quedan ob

inmec latamente, la notificación de eUo por parte 
Fatrimonio Cultural al propietario y usuario, 

igados a acusar recibo de ella.

Art. 8.— Un 
don de un inmuel 
ble no podrá ser 
proseguir 'as obras 
el arquitecto consí 
ti' ata cuenta a la

vez iniciado el expediente para la declara- 
'e como Monumento Nacional, dicho inmue- 
lerribado ni Realizarse en él obra alguna ni 

comenzadas. En caso de inminente ruina, 
rvador atenderá a la urgencia, dando inme- 
Díicina de Patrimonio Cultural.

Art. 9.— Los Monumentos Nacionales no podrán ser des- 
truidos o desmontados total o parcialmente ni se podrá reali 
zar en ellos obra aTguna de repai(ación, reforma o modáfícía-
c:ón sin previa autorización de la Oficina de Patrimonio Cul 
tural. Cuando se tenga noticias de que se realizan obras no
ai torizadas, ni la ^suspensión de éstas se hará mediante orden 
de la Oficina de Patrimonio Cultural comunicada por cuaj- 
qtiier medio, inc'uyendo la vía telegráfica. Las autoridades 
competentes en materia de construcción se abstendrán de dic-
t; minar y de cur¡ 
t' - Nacionales, si 
c ? na de Patrimoni

iar expedientes que se refieran a Monumen- 
en efos no figura la autorización de la Ofi- 

) Cultura,!.

v Art. 10.— 
desmontado o 
«la obligado a 
toctos de la Oficii

Cuando un Monumento o parte de él haya sido 
derribado clandestinamente, el propietario que- 

er a montarlo bajo la dirección de los arqui- 
ia de Patrimonio Cultural.

Art. 11.— Cuando se \enga noticias de que en propieda 
des púbMcas o particulares declaradas Monumentos Nacionales 
se realizan reformas que perjudiquen la conservación de las rui- 
•"as y antigüedades objeto de la presente ley la Oficina de 
Patrimonio Cultural, podrá al inspeccionar las obras, solicitar, 
para autorizar su continuación, el informe favorab'e de la Co 
misión Ejecutiva. La suspensión de las obras deberá ser orde 
nada por un plaz 
parte de la auto 
tras comunica e (

Art. 12— L«

> de ocho días, en los casos de urgencia, por 
•idad gubernativa local o provincial, mien- 
aso a la oficina de Patrimonio Cultural.
organización y e' desarrollo de los servicios
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de consolidación y consei*vación de monumentos estará a car 
go de la Oficina "de Pat -imonio Cultura^ teniendo en cuenta
los recursos disponibles 3 las necesidades más urgentes fijará
las demarcaciones y escalonará ..os trabajos.

Art. 13.—Se prohibe |todo intento de reconstrucción de los 
Monumentos, procurándose por todos .los medios de la técnica 
su conservación y consolidación, debiéndose restaurar lo que 
fuere indispensable y dejar siempre reconocibles las adiciones.

Art. 14.— No se podra realizar ningún tipo de construcción
en los solares yermos que 
tal de la ciudad de Santo

existen dentro de la zona monumen- 
Domingo de Guzmán sin que el pro-

abstendrán de dictaminar

yecto sea aprobado por .a Oficina de Patrimonio Cuitural. 
Las autoridades compete ates en materia de construcción se

y de cursar ningún expediente en
obras a realizarse en la mencionada zona monumental, si en 
él no figura autorización d|e lat Oficina de Patrimonio Cultural,

Art. 15. — Los propiefarios y poseedores de Monumentos 
Históricos-Artístico están obligados a realizar las obras de con 
solidación y conservación necesarias que la Oficina de Patri 
monio Cultural determine. [En casos que lo ameriten, la Ofici- 
'na de Patrimonio Culturad ¿odrá conceder a los propietarios un 
auxilio o un adelante o incjoar un expediente de expropiación.'

Art. 16. — Cuando la Oficina de Patrimonio Cultural esti 
me, que es necesario realizair obras imprescindibles de consoli 
dación en un Monumento Njacional de propiedad privada, ínvi- 
taráa a su propietario o usuario a realizarlas. Si se negare, ,& 
Oficina de Patrimonio Cultujral procederá a realizarías. Cuando 
quede debidamente justificaba Ja carencia de r^ursos del pro 
pietario o usuario, podrá laj Oficina de Patrimonio Cultural
costear total o parcialmente 
reintegrable con la garantía

2ás obras, conceder un anticipo 
del Monumento para realizarlas a

incoar el expediente de ex] >ropiación por causa de utilidad 
pública.

Art. 17.— La Oficina d; Ifatrimonio Cultural determina 
rá -las* condiciones y garantías don que los Monumentos Nació-
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nales propiedad de entidades civiles o religiosas podrán ser 
enajenados |i particulares o a otras personas jurídicas.

Art. 18j— En la venta de los edificios declarados Monu 
mentos Nacionales, el Estada se reserva el derecho de opción, 
derecho que podrá trasmitir en cada caso a los municipios.

Art. 19j— El Estado podrá expropiar por causa de utiiidad 
pubuca los (difjteios y propiedades que impidan la contemplación 

•de un Monumento Nacional o sean causa de riego o de cual 
quier perjuicio para el Monumento, precepto que se hace ex 
tensivo a te do lo que destruya o aminore la belleza o la seguri 
dad de los !onjuntos históricos o artísticos. 

•>
Art. 2).— Todas las prescripciones referentes a los Mo 

numentos Nacionales son aplicables a los conjuntos urbanos y 
rústicos, cílles, píazas, rincones; barrios, murallas, fortalezas 
y ruinas d; importancia monumental o de valor histórico.

Art. 21).— Queda totalmente prohibida la exportación total o 
parcial de ¡muebles de más de cien años de antigüedad.

Art. 2í! — Los Municipios están obligados a contribuir, en la 
proporción que le permitan sus posibi'idades presupuestarias a 
!a reparaeón délos Monumentos Nacionales de su jurisdicción.

Art. 
Monumem 
en cada tí

3.— El criterio en l'a consolidación y conservación de 
;os será fijado por la Oficina de Patrimonio Cultural
so.

Art. ¿4.— La Oficina de Patrimonio Cultural podrá adqui 
rir para ül Estado los fragmentos arquitectónicos de antiguos 
edificios iprovechados como material de construcción en cual 
quier clase de obras, mediante confiscación y previa indemni 
zación al dueño del inmueble en el que se hallara, si hubiere 
lugar. L4s fragmentos arquitectónicos de interés arqueológi 
co, artíst co o histórico que sean hal.ados serán propiedad del 
Estado, indemnizándose al descubridor con la mitad de su va 
lor, según tasación déla Comisión creada por la presente ley.

Art. 25.— La transmisión en propiedad de un edificioí de-
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clarado Monumento Nacional o de una parte de él, podrá rea 
lizarse libremente, quedando ob igádo el vendedor a dar cono 
cimiento al comprador de su condición de tal y ambos a comu 
nicar a la Oficina de Patrimonio Cultural deJ cambio de pro 
pietario.

Art. 26.— La Oficina de Patrimonio Cultural podrá pro 
poner en cada caso el régimen de visita a los Monumentos que 
dependan directamente de e la y también proponer que se dis 
ponga el pago de una suma como derecho de 'entrada a ellos.

Art. 27.— Serán propiedad del Estado las antigüedades 
descubiertas casualmente-en el subsuelo a encontradas al de 
moler edificios antiguos(

Art. 28.— Las ruinas, ya se encuentren bajo tierra o so 
bre el suefo, así como l|as antigüedades utilizadas como mate 
rial de construcción en cualquier clase de obras, podrán pasar 
a ser propiedad del Estedo mediante expediente de declarato 
ria de utilidacL-púMica] y previa ía correspondiente indemniza 
ción al dueña

Art. 29.— En el caso de" artículo 23, el descubridor reci 
birá a.1 hacer entrega de los efectos encontrados en ambos ca 
sos, como indemnización, la mitad del importe de la tasación 
legal de dichos objetos,1 correspondiendo la otra mitad al dueñJ 
del terreno. Mientras no se haga la entrega, el descubridor o el 
dueño del terreno depositará las antigüedades de una colección 
pública o en una particular que ofrezca la debida garantía.

Art. 30.— Cuando 
bücas o subvencionadas 
descubridor, una equiv;

los hallazgos se realicen en obras pú- 
por eí! Estado, se dará como premio al 
lencia del valor intrínseco si el objeto

es de metal o piedras preciosas, y en los demás casos se Je in 
demnizará con arreglo a 
tículo anterior.

la tasación íegal a que se refiere el ar-

Art. 31.— Cuando efl Estado desee realizar excavaciones en 
propiedades particulares^ en busca de objetos antiguos o yaci 
mientos arqueológicos, jbodrá adquirir la propiedad de que sé
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trate por medio del procedimiento de expropiación por causa de
utilidad púb.ica. Asiimsmo, ei Estado puede realizar las exca 
vaciones sin necesidad de adquirir la propiedad, indemnizando

los daños y perjuicios que éstas ocasionen, se-al propietario de 
gún tasación lega

Art. 32.— En todos los casos previstos en los artículos an 
teriores, para fi.
en cuenta las inv 
dores o poseedor 
lor relativo de lo

»por el Encargadí

tor de dicha O'fi

ar el valor de ios objetos se habrá de tener
irsiones hechas por ios propietarios, descubri- 
is anteriores y actuales, y el consiguiente va- 
3 objetos.

Art. 33.— ] U valor relativo a que se refiere el artículo 
anterior, lo estimará, en cada caso, una comisión compuesta

de la Sección de Arqueología de la Oficina de
Patrimonio Cult iral y dos miembros designados por el Direc-

ina. Si la importancia de ia tasación lo ame 
rita, la comisión deberá constituirse además, con un miembro
de la Comisión 
para estos fine 

ptcto del valor í 
drán recurrir p> 
nal, la cual rea

Art. 34.— El 
enajenaciones q 
guedades, debier 
en el Código Ci

Art. 35.— 
las ruinas y an 
jetas a las pera 
Ley No. 318, de

Art. 36.— 
ral evitar el tr: 
co nacional. Cu 
teres histórico 
autorización de 
objeto sea supe

Ijecutiva y un experto internacional solicitado 
En caso de que se susciten controversias res- 

preciado por esta comisión, los interesados po- 
r ante la Dirección General del Catastro Nacio- 
izará la tasación definitiva.

Estado se reserva el derecho de opción en las 
te pretendan reaüzar los propietarios de anti- 
do ejercer "este derecho en la forma establecida 
11.

personas que intencionadamente deterioren 
igüedades, aún sea el propietario, quedan su- 
lidades establecidas en el artículo 15 de la 

14 de junio de 1968.

Corresponde a la Oficina de Patrimonio Cultu-
slado al extranjero del tesoro artísitieo-históri-
ndo se permita la exportación de obras de in-
o artístico, deberá recabarse previamente ia
dicha oficina; en estos casos, cuando el valor del
rior a RD?10.00, será necesaria la autorización
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•de la Comisión Ejecutiva" acordada por mayoría absoluta. En 
el permiso se hará constar que la salida no causa detrimento al 
patrimonio Artístico-histórico de la Nación.

Art. 37.— Los objetos mueb'es definidos en la presente ley 
que sean propiedad del Estado o de los' organismos estatales, 
provincia'es o municipales no podrán ser cedidos por cambio, 
venta o donación a particulares ni a entidades mercantiles, si 
no con la previa autorización de la Oficina dt Patrimonio Cul 
tural. Los particulares y entidades mercantiles constituidas y 
matriculadas para los fines del comercio de antigüedades y ob 
jetos de arte podrán vtndjer los objetos pertenecientes al Patri 
monio Artístico y Cultura;! de la Nación libremente, pero debe 
rán dar cuenta a la Oficina de Patrimonio Cultural.

Art. 38.— La Oficin^ de Patrimonio Cu'tural está faculta 
da para incautarse de aquellos objetos antiguos descubiertos 
por particu'ares cuya existencia no haya sido puesta en su co- 
n'icimif nt<>. dichos objetos serán entregados por la mencionada 
Oficina al Museo por ella designado,

Art 39.—Todo objeto cuya exportación se consienta paga 
rá un impuesto equivalente a un porcentaje de su valor, según 
la escala progresiva que se indica más adelante;

Hasta RD?100.00 el 4 por ciento
De RD?100.01 a RD$500.00 el 5 por ciento
De RD$500.01 a RD$1¿000.00 eMO por ciento
De RD$1,000.01 en adrante el 15 por ciento

Párrafo.— En caso de que el objeto en cuestión sea vendi 
do en el país, se descontará del precio de venta el tanto por 
ciento que hubiese de abonarse de haber sido permitido la ex 
portación En todo caso, el Estado podrá ejercer el derecho de 
opción. El Estado destinará estos objetos a un Museo Nacional. 
Si estuviesen agotados !os recursos destinados p"ara estas com 
pras, la Oficina de Patrimonio Cultural consignará en los presur 
puestos inmediatos la cantidad necesaria para el pago de por 
,1o menos una parte del precio señalado. En casos excepcionales
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podrán utí'izarse medios especiales para realizar la adquisi 
ción.

Art 40.— Cuai do se realice una exportación clandestina
\ ésta sea debidamente comprobada, amo se logra la recupera 
ción del objeto, se inpondrá una multa equivalente al valor del 
objeto, la cual será .prorrateada entre los culpables; su impor 
te se destinará a ui museo público.

Art. 41. —Todo
t-ado Monumento

propietario que restaure un inmueble de-
acional, siguiendo las pautas trazadas por 

1 Oficina de Patrimonio Cultural, gozará de exoneración del 
pago de1 Impuesto sobre la Renta durante un período de cinco 
años, solamente respecto del inmueble de que se trate. Si el 
mueb'e en cuestión no es un Monumento Nacional pero se en 
centra situado den:ro de 'a zona monumental de la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, el propietario podrá beneficiarse 
ile 'as disposiciones del presente artículo.

Art. 42.— Todo propietario que restaure la fachada de un
.aeble en las condiciones indicadas en el artículo anterior, 

Lazará de exoneración del 50 r '< del pago del Impuesto sobre la 
lienta, respecto de jse inmueble so'amente, por un período de
tres años.

Art. 43— Todc 
clarado Monumento 
la Oficina de 
ti inquilino el prec 
ción a las disposic 
tubre de 1966, por

propietario que restaure un inmueble de- 
Nacional, siguiendo las pautas trazadas por 

Patririonio Cultural, podrá pactar libremente con 
.o del alquiler de dicho inmuetfe, sin suje- 

ones de la Ley No. 38, de fecha 24 de oc- 
un período de 5 años.

Art. 44— La 
sano, la ley No. 318 
cualquier otra disp

Palacio del Congre 
Distrito Naciona',

presente ley modifica, en cuanto sea nece- 
de fecha 14 de junio de 1968, así como 

>sición que le sea contraria.

DADA en 'a Sala- de Sesión de la Cámara de Diputados, 
so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán 
Capital de la República Dominicana, a los
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treinta díag. del mes de septiembre de1 año mil novecientos se 
senta y nueve años 1269 de la Independencia y 1079 de la Res 
tauración.

Patriqio G. Badía Lara, 
| Presidente

Ramón Emilio Noboa Sejnción,
Secretario ad-hc(c. *

Rincón Pavón, 
Secretario ad-hoc. .

DADA jen la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Naciona 1 , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional. Capital de Ta RepnbMca Dominicana, a los veintidós días 
del mes de octubre del año mil novecientos sesenta y nueve,
años 1269 de la Independncda y 1079 de la Restauración. •>?•

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Yo' anda A. Pimentel de Párez, 
Secretaria.

Marcos A. Jáquez F., 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente dle ^ República Dominicana "*!

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución dq la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficia", para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Dqmiígo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Doninicana, a los 27 días del mes de
octubre del año mil novefcif 
la Independencia y 1079 de

ntos sesenta y nueve, años 12o9 de 
Ta Restauración.

Joaquín BaPaguer-
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Ley N9 493, que desigi 
ca'le N° 18

ia con el nombre de Dr, Jfosé Dolores Cerón, la 
Noite del Ensanche Luperón de esta ciudad. "•

EL| CONGRESO NACIONAL 
En I Nombre de la República

NUMERO 493 |

CONSIDERANDO. Qus ci.n el fallecimiento del gran .com- 
j -5Ítor, Dr. José Dolores Cerón, la República Dominicana ha 
p.-rdido una de sus grandes figuras, tanto en el mundo de la 
música como en el qampo de las letras y de la medicina;

CONSIDERANDO: QUP el Dr. José Dolores Cerón, fue un
ciudadano ejemplar, 
.-us prendas morales 
11 ostigió a su Patrií 
d' •* los dominicanos

que con sus ejemplares virtudes civicas y 
de honestidad y laboriosidad, enalteció y

, y su memoria es un faro de luz para to- 
de buena voluntad;

VISTA: la lev ¡número 49 de fecha 9 del mes de noviem- 
t. e del año 1966.

HA DJADO LA. SIGUIENTE LEY:

ÚNICO.—Desighar con el nombre de Dr. José Dolores Ce- 
r n la calle N" 18 Ncrte del Ensanche Luperón de esta ciudad.

DADA en la S¿ 
Palacio del Congres 
Distrito Nacional, (

la de Sesiones de la Cámara de Diputados.
Nacional, en Santo Domingo de Gnzmán,

Capital de la República Dominicana, a los
\eintiseis d as del rres de rr.avo del año mil novecientos sesenta 
y nueve, años 126° ie la Independencia y* 106° de la Restau 
ración. < 

l
i Patricio G Badía Lara, 
1 Presidente.

Secretar io!""

luán Esteban Olivero. 
Secretario
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DADA en la Sala de 
greso Nacional, en Santo I 
nal, Capital de la Repúbli< a 
del mes de octubre del ai o 
años 1269 de la Independe nci;

Yolanda A. Pimentel de 
Secretaria.

Marcos A. Jaquez F. 
' Secretario.

esiones del Senado, Palacio del Con- 
•>mingo de Guzmán, Distrito Nacio- 

Dominicana, a los veintidós días 
mil novecientos sesenta y nueve, 
a y 1079 de la Restauración.

4 
Adriano A. Uribe Silva,

Presidente. 
Pérez,

JOAQUÍN BALAGUER
d« U República Dominicana

En ejercicio de las atr 
55 de la Constitución de l£

buciones que me confiere el artículo 
República;

preseí tePROMULGO la 
en la Gaceta .Oficial, para

DADA en Santo Dom 
Capital de la República D 
mes de octubre del año m 
1269 de la Independencia y

su
Ley, y mando que sea publicada 
conocimiento y cumplimiento

ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
xminicana, a los veintisiete días del 
1 novecientos sesenta y nueve, 
107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N° 494, que concede pens
Vda.

ón del Estado a la señora Ana Cácere> 
García Godoy.

EL CONGRESO NACIONAL . 
En Nombre de la República

NUMERO 494

VISTA la Ley N° 518?
de fecha 31 de julio de. 1959:

. sobre Pensiones Civiles del Estado.
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Art. 1.—Se ( 
pesos oro (RD$ 
Vda. García God

DADO LA SIGUIENTE LEY:
oncede uní pensión del Estado de trescientos 
00.00) mensuales, a la señora Ana Cáceres
•y-

Dic laArt 2. 
Pensiones v Jubi

pensión ?erá pagada con cargo al Fondo de 
aciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en k 
Palacio del 
Distrito Naciona 
quince d'as del 
y nueve, años 1 
ración.

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
¿ngreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Capital de la República Dominicana, a los 
ríes de octubre del año mil novecientos sesenta 

;69 de la Independencia y 1079 de la Restau-

Patricio G- Badia Lara, 
Presidente.

Juan Estelan Olivero, 
Secre tarío.

Bienvenido
Secn

P mentel Pina, 
tario.

DADA en la, 
greso Nacional e 
nal, Capital d_e 
del mes de 
años 126*? de la

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nació 

la República Dominicana, a los veintidós días 
óctu'jre del año mil novecientos sesenta y nueve. 

Independencia y 1079 de la Restauración.
Adriano A. Uribe Silva, 

Presidente.
Yolanda A. Pin entel de Pérez, 

Secretaria
Marcos A. Jáquez F, 

Secre tario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presi iente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constiti .ción de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Da^ninicana, a los veintisiete días del 
mes de octubre del año mal novecientos sesenta .y nueve, años 
1269 de la Independencia y 7 07"? de la Restauración.

l JOAQUÍN BALAGUHR

vey N9 495, que establece ur sa'.ario mínimo de RD$150Í)0 mensuales
para los choferes al servicio del Estado o de sus organismos e institucio 

nes autónomas! y dicta otras disposiciones.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY

NUMERO 495 l

Art. 1.—Se establece ¡un salario mínimo de ciento cincueu 
ta pesos oro (RD$150.0) niersuales para los choferes al servicio 
del Estado o de sus organismos e instituciones autónomas, asi 
como para los^ que prestefi servicios en empresas privadas de 
pendientes deltEstado o de sus instituciones autónomas.

Art. 2.—Los salarios de los choferes que presten servicios 
en casas de familia, así (jomo los de los que estén al servicio 
de empresas privadas cuy< s beneficios netos no excedan de qui 
nientos pesos oro (RD$500.00) mensuales, serán fijados con- 
vencionalmente entre las partes, sin perjuicio de lo que pueda 
disponer la Dirección General de Regulación de Salarios

Art. 3.—Cuando se tyate de empresas privadas cuyos be 
neficios netos mensuales excedan de quinientos pesos oro (RD$- 
500.00), el salario mínimo de los choferes será de ciento cin 
cuenta pesos oro (RD$1'5Q.OO) mensuales-

Párrafo I.—"La jornada normal de trabajo para los cho 
feres de las empresas primadas no excederá de ocho (8) horas 
al día". |

Art. 4.—La Secretar: 
fiel cumplimiento de las

de Estado de Trabajo velará por el 
disposiciones de la presente ley, y di-
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rimirá cualquier 
de la misma.

dificultad (¡ue pueda surgir en la aplicación

DADA en li Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, 
nal, Capital de 
del mes de septi 
años 126<> de la

m Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
a República Dominicana, a los dieciocho días 
;mbre del año mil novecientos sesenta y nueve, 
independencia y 1079 de la Restauración.

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secr< taria.

Marcos A.
Seer< tario

DADA en 1 
Palacio del Cong 
Distrito Naciona 
veintiún días de

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Jáquez F.,

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
reso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
1, Capital de la República Dominicana, a los

mes de octubre del año mil novecientos se 
senta y nueve, anos 126° de la Independencia y 1079 de la Res 
tauración.

Patricio G. Badia Lara,
Presidente.

Juan Estelan Olivero, 
Secr€ tario.

Bienvenido P mentel Pina. 
: Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pr«si3«nt« de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constiti

PROMULGO 
en la Gaceta Ofi

DADA en S 
Capital de la Re 
mes de octubie 
126° de la

ción de la República;
la presente Ley, y mando que sea publicada 

•ial, para. °u conocimiento y cumplimiento.

.nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
)ública Dominicana, a los veintisiete días ti^l 
el año mil novecientos sesenta y nueve, añps 
ndencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUSJR
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que la prívente publicación es oficial
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Director-Administrado^: Dr. J. Ricardo Ricourt 

Consultor Jurídica del Poder Ejecutivo

Año XC. Santo Domingo de Guzmaln, R. D. 8 de Nov. o'e 1969. N"? 9163.

Ley N? 496, que modifica nuevamente los artículos 3 > 5 íetra »), de la 
Ley N<? 5879, de fecha 27 de abril, de 1962.

EL CONGREGO NACIONAL 
En Nombre efe la República

NUMERO 496
i

CONSIDERANDO que el 1 Instituto Agrario Dominicano 
debe ser dotado de un personal no sólo capacitado técnicamente 
sino que se identifique con la política de Reforma Agraria em 
prendida por el Gobierno, para,lo cual conviene que el mismo 
sea cubierto, en cuanto sea posible, por profesionales en cien 
cias agronómicas y en otras disciplinas relacionadas c-on los 
progjamas- que desarrolla en toáo el país el referido Instituto:

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ARTICULO ÚNICO.—Se modifican nuevamente los artí 
culos 3 y 5, letra a), de la Ley N° 5879, de fecha 27 de abril 
de 1962, tal y como quedaron modificados por la Ley N? 17, 
del 21 de septiembre de 1965, para que rijan con los siguientes 
textos:

"Art. 3.—El Instituto Agrario estará regido para los fi 
nes de las disposiciones de esta ley, por un Directorio integra 
do pojr el Secretario de Estado 4e Agricultura, quien lo presi 
dirá, el Administrador General dfel Banco Agrícola de la Repú 
blica Dominicana, el Secretario dfe Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, el Secretario de> Estado de Trabajo, el Direc 
tor General de la Corporación de Fomento Industrial, el Secre-
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tario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, y tres 
miembros adicionales que serán nombrados por el Poder Eje 
cutivo. Los Secretarios de Estado miembros del Directorio po 
drán ser sustituidos en caso de enfermedad, ausencia o impo 
sibilidad por los Subsecretarios de Estado respectivos que sean 
designados por los titulares.

El Poder Ejecutivo designará al Director General, al Sub 
director General, ai Secretario y a todo el personal del Insti 
tuto Agrario Dominicano".

"Art. 5 -
a) Recomendar al Poder Ejecutivo la organización admi 

nistrativa con que operará el Instituto".

DADA en la Sa'a de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santp Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal. Capital de la República Dominicana, a los quince dias del 
mes de octubre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 107° de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente. 

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

Marcos A. jfáquez F., 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de .la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés días del mes de octubre del año mil novecientos se 
senta y nueve, afjos 1269 de la Independencia y 1079 de la Res 
tauración. I

| Amable A. Botello,
Vicepresidente en funciones.

Bienvenido P mentel Pina, 
Secre tario.

Juan Estelan Olivero, 
Secretario.
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JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente de i a Replíblíca Dominicana

En ejercicio de las atribuciones 
55 de la Constitución de I

que me confiere el artículo 
República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.i

DADA en Santo Dorringo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho diás del 
mes de octubre del mil novecientos sesenta y nueve, años 126?. 
de la Independencia y 107" de la Restauración.

} . ; JOAQUÍN BALAGUER

Ley No. 497, que modifica.el articulo 200 de la Ley No. 6186 de fecha 12 de
febrero de 1963.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 497

CONSIDERANDO q\ 
6186, de fecha 12 de febrero 
da por la Ley No. 659, del 
da sin desapoderamiento 
tamos que se relacionen o

e la Ley de Fomento Agrícola No. 
de 1963, ta1. como quedó enmenda- 

2 de marzo de 1965, incluyó !a pren- 
omo un medio de garantía de prés- 

no con el fomento agrario;

CONSIDERANDO que 
raía nacional que de 
tablece la Ley No. 6186, d 
dan darse en prenda sin di 
mobi'iarios pertenecientes 
que otorguen esa garantía;

HA DADO U

ARTICULO ÚNICO.—

conviene al desarrol'o de la econo- 
conformidad con el procedimiento que es 

fecha 12 de febrero de 1963, pue- 
sapoderamiento cualesquiera bienes 
'as personas naturales o jurídicas

. SIGUIENTE LEY:

Se modifica el artículo 200 de la.
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Ley No. 6186, d 
formado p<->r la 
rija como a con

Art. 2UO.--

cosechados o poi

rias combustib

fecha 12 de febrero de 1963, tal como fue re- 
,ey No. 659, del 12 de marzo de l'Jfi"». para que 

tmuación se indica:

Se denominará prenda sin desapoderamiento la
garantía otorgara, a' amparo de T a presente Ley, sobre frutos

cosechar, materias primas, productos elabora 
'_> semielaborudos, animales, vehículos, equipos, maquina

es. instrumentos, utensilios, herramientas,
materiales u otns bienes mobiliarios, para garantizar las obli- 
gcte'ones que se contraigan por préstamos, créditos, fianzas y 
demás operaciones de crédito, conservando el deudor la posesión 
de los bienes da los en prenda, cuidadosa y gratuitamente, y el
derecho de usar 
d>_' bienes

Parí ufo 
n. t=te ai tía 
rajones de 
ri<> siempre que 
lante se establecen'

DADA en U 
greso Nacional, 
nal, Capital de 
del mes de o:t 
años 126° de la

os conforme a su destino, cuando no se trate 
libles. Esta garantía puede ser otorgada p re 

cibida por cua'qjier persona natura' o jurídica.

,a prenda sin desapoderamiento a que se refie- 
[ uede ser otorgada también para garantizar ope 

crécito que no se relacionen con el fomento agra- 
i'umplan todos los requisitos que más ade

Sa a de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
?n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naeio- 

República Dominicana, a los dieciseis días 
ubre de' año mil novecientos sesenta y nueve; 

independencia y 107° de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente

Yo'nn-'a \. P.nn
Secretaria

Bntel de Pérez,

Marcos A. Jáquez, F., 
Secretario.

DA''A 
PaUu-.o del

Sd a de Sesiones de 'a Cámara de Diputados, 
n-so Nacional en Sai to Domingo de Guzmán,
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Distrito Nacional; Capital 
veintitrés días del mes de

de la Repúb'ica Dominicana, a los 
octubre del año mil novecientos se 

senta y nueve; años 126? de la Independencia y 1079 de la Res 
tauración. ¡

Amab'£ A. Botello A., 
Vice-Presiijlente en funciones

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

Bienvenido Pimentel Pina, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de le República Dominicana

I (
En ejercicio de ¡as atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la ¡República;
PROMULGO la presenie Ley y mando que sea publicada 

en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y' cumplimiento.
i 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a los 28 días del mes de 

^/octubre de' mil novecientos ^esenta y nueve; iños 1269 de la In 
dependencia y 1079 de la Rjestauración.

I Joaquín Balaguer

I,i \ No. 498, que modifica los arucí 
111 ríe la Lev No 659, sobre Actos del

' EL CONGR
En Nombre

HA DADO LA

NUMERO 498

Art. 1.— Se modifican 
84, 104, 105 y 111 de la Ley '.

os Nos. 70, 80, 81 inciso a), 84, 104, 103 y 
Estado Civil de feoha 17 de julio de 1944.

ISO NACIONAL 
de la República 
SIGUIENTE LEY

os artículos 70, 80, 81 inciso a); 
o. 659, sobre Actos del Estado Ci-
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vil, de fecha 17 
del siguiente

de ju io de 1944, para que en lo adelante rijan
m>do:

Art. 70.—L; 
veinticuatro (24) 
Estado Civi". del 
funto o cualquie 
civil los datos n

de- aración de defunción se hará dentro de las 
horas de ocurrida, por ante el Oficial del Es- 

lugar del fallecimiento, por un pariente del di 
rá otra persona que posea acerca de su estado 
as exactos y completos que sean posibles.

Si la decía 
e- Oficia del st 
pondientt. prev 
justificativas, 
"hasta tanto el 
el mismo proce 
senté lev.

•ación no ha sido hecha dentro de este p'azo, 
ado Civil la inscribirá en el registro corres- 
i presentación por e', interesado de las pruebas 

pero, no se expedirá copia del acta levantada 
Tribunal competente la ratifique, siguiéndose 
iimiento previsto en el artícu'o 41 de la pre-

Párrafo I. 
cadáver sin la 
casos de uigeii 
sanitarias, sera. 
44 de esta ey, 
( ódigo Penal.

Cuando
egios. instituto

rectores, adnvn
declaración cor
quien ¡a redact

La persona que efectúe la inhumación de un 
f revia declaración de ¡a defunción, sa'vo en los 

a ordenados o autorizados por las autoridades 
castigada con las penas previstas an el Ai-tículo 
n perjuicio de 'a aplicación del Artículo 385 del 

cuando fuere de lugar.

ocijtrra algún fallecimiento en los hospitales, co- 
o cualquier otro establecimiento, los jefes, di- 

strudores o dueños de los mismos, harán la 
tspondiente ante el Oficial del Estado Civil, 
i - á en ¡a forma prescrita en el artículo 71.

Párrafo II. 
terminado, encc 
as 'nhuniu 

gación de comu:i 
tres (3) dÍLif- c 
de ¡a Jur's 
ción en los regi

-—En los 'ugares donde exista un empleado de- 
rgado de llenar todos los trámites relativos a 
s de cadáveres, dicho empleado está en 'a obli- 

ar las declaraciones que reciba, dentro de los 
haberla recibido, al Oficial del Estado Civil 

un correspondiente, para los fines de inscrip- 
ítros."

Art. 80 — 
s o quiera

'u:t ouier persona que quiera cambiar sus nom- 
sus propios nombres añadir otros debe diri-
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r mediación de !a Junta Central 
zones de su petición y enviando 
o y los demás documentos que jus-

girse al Poder Ejecutivo tp 
Electoral, expeniendo las TÍ 
adjunto su acta de nacimienl 
tifiquen su petición".

Art. 81.—
a) A insertar en resumí n su petición en la Gaceta Oficial 

de la República con invitación a quien tenga interés a presen 
tar sus oposiciones en el término establecido en el artículo si 
guiente. También debe publicarse en un periódico de circula 
ción nacional."

Art. 84.— Las relaciones que autorizan modificaciones al 
cambio o la añadidura del nombre deben transcribirse, a soli 
citud de! requeriente, en los 
esos fines en el Municipio d

registros en curso destinados, a 
nde se encuentre el acta de naci-

miento de 'as personas a quienes se refieran y debe anotarse al 
margen de dicha acta de nacimiento".

Art. '04.— Las copias de¡ las actas del Estado Civil podrán 
ser expedidas a 'as personas, pobres con exención de dei'echos 
siempre que demuestre su rujal estado económico en la forma 
indicada por el articulo 78 d$ la Ley dp Organización Judicial 
para la asistencia judicial de! oficio.

Párrafo.— Sólo se expedirán extractos para fines de ins 
cripción escolar y para la obtención de la primera Cédula de 
Identificación Persona 1 . En estos casos, los mismos estarán 
exentos del pago de derechos*'.

Art. 105.— Las copias ; 
también libres de derechos a

irriba mencionadas áe expedirán
Presidente de la Junta Central 

Electora', al Procurador General de República, a los Procura 
dores de 'as Cortes de Apelación, a los Procuradores Fiscales 
y a los Jueces de Instrucciótn, cuando éstos las soliciten".

Art. 111.— Mientras eí 
la atribución que le confiere 
de los derechos que perciban 
aplicación del artículo 103, c

'oder Ejecutivo no haga uso de 
el artículo 109 de esta ley, ^el 25% 

os Oficiales del Estado Civil por 
•rresponderá al Fisco y los Ofi-
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cíales del Estado Civil '.o injzertirán en sellos de Rentas Inter 
nas, que colocarán 
que se redacte en

y cancelarán al margen de cada acta original 
los registros destinados a esos fines.

Cuando se espidan copias o certificadps de las actas ori 
ginales, e' 25'. de los derechos que se perciban por ese concep 
to se invertirán í n se los de Rentas Internas, que se colocarán 
al pié de dichas copias".

I
Art. 2.— Cerno consecuencia de las anteriores reformas, 

quedan modificacas la rúbrica del Título VII y la del Capítu'o
1 de dicho Título 
guíente:

, de la citada Ley No. 659, de la manera si-

"TITJÜLO VII

Caminos y añadiduras de nombres. Facultad para 
toda persona de autorizar a otra a llevar su apellido."

i

I "CAPTIULO I

Cambios y añadiduras de nombres.

Art. 3.— Se agregan os siguientes párrafos a los artículos 
17, 43, 46; 89 y fJ4 de la referida Ley No. 659;

í 
Art. 17.— | ..,.--

i

PárraiV.— los Oficiales de' Estado Civil no podrán ins 
trumentar la^ uUas a que se refieran a sus personas o parien- 
tt s hasta el cuarto grado inclusive y de sus afines hasta el 
tercer grado, debiendo en tal caso ser reemplazado por sus su-
p'entes. ,

I
Art. 43.— 1

Párrafo.— Si de un parto naciera más de un hijo, se redac 
tarán tantas actis como hijos hayan nacido, los cuales deberán
leva-r nombres 

Art. 89.— 

Párrafo.—

iistintos."

Director de la Oficina Central de1 Estadp



GACETA OFICIAL lí

Civil podrá intervenir en toca acción en rectificación de actas 
del Estado Civil, con faculte d para interponer contra ¡os fa 
llos que se dicten recurso d!e tpelación en el p!azo de diez (10)
días a partir de la fecha de 
facultad tendrá e! Presidente 
ra interponerlo dentro de los 
recepción de dicha sentencia, 
otra parte que promueva la 
tregar o comunicar copia de 1 
tado Civil donde esté inscrita 
Junta Municipal Electoral de 
hagan llegar inmediatamente 
riores respectivos.

recepción de la sentencia; igual 
de la Junta Central Electoral pa- 
quince (15) días a partir de la 

E! Procurador Fiscal o cualquier 
rectificación de actas, deberá en- 

, instancia tanto al Oficial del Es- 
el acta como aí Secretario de la 
a Jurisdicción para que éstos las 
después de recibida a sus supe-

de la sentencia sea comunic< 
funcinarios, tan prorito como 
de que la parte interesada 1 
del fallo".

"Art. 94.—

En todo caso, el Juez or leñará que una copia certificada
da por Secretaría a uno y otro
sea dictada, independientemente

s presente una copia certificada

Párrafo II.— Ningún Oficial del Estado Civil procederá 
a transcribir las sentencias dé rectificaciones de actas del Es 
tado Civil sin antes haber recibido instrucciones en tal sentido 
del Director de la Oficina Central del Estado Civil o del Presi 
dente de la Junta Central Electoral".

Art. 4.— Se modifica el artícu'o 17 de la Ley No. 1306 bis 
de Divorcio, de fecha 21 de mayo de 1937, para que rija así:

"Art. 17.— En virtud de toda sentencia de divorcio dada 
en ú'tima instancia o que haya adquirido la autoridad de la 
cosa juzgada, y salvo que se .hubiere interpuesto recurso de 
casación, el cual es suspensivo de pleno derecho, el esposo que 
lo haya obtenido estará obligac o a presentarse en un p^zo de 
dos (2) meses por ante el Oficial del Estado Civil, para hacer 
pronunciar el divorcio y tram cribir el dispositivo de la sen 
tencia en el registro del estac o civil, previa intimación a la 
otra parte por acto de alguaci:, para que comparezca ante el 
Oficia! del Estado Civil y Qigí, pronunciar el divorcio.
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En la transcripción de' dispositivo de tal sentencia se agre 
garán fecha, numero si lo tiene y tribunal que la dictó.

Párrafo.—f El Oficial del Estado Civil no pronunciará el 
tlhorcio ni transcribirá el dispositivo de la sentencia sino cuan 
do se hayan cumplido las forma'dades establecidas por el ar 
tículo 548 del ¡Código de Procedimiento Civi 1 , y cuando se le 
demuestre haU?r sido hecha la intimación a" otro esposo para 
asistir al pronunciamiento de divorcio, ta como anteriormente 
se dispone en (jste artícu o. El Oficial del Estado Civil que pro 
nuncie un divorcio sin que se hayan cump.ido las disposiciones 
que anteceden,'estará sujeto a la destitución, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles a que pueda haber lugar".

Art. 5.— 1.a presente ley modifica, en ruante sea necesario, 
tua quier disposición legal que ie sea contraria.

DADA ._ J ia Sala de Sesiones uel Senado, Palacio del Con- 
grtso Naciomt¡l en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional. Capitaj de a República Dominicana, a los quince días 
tiol mes de ucLubre del año mil novecientos sesenta y nueve;
afios 12<i" de tt Independencia y 107° de 'a Restauración.

i
Adriano A. Uribe Silva, 

, Presidente. 
Y.) anda A. Pifíente" de Pérez, 

Secretaria.
Marcos A. Jáquez, 

Secretario.
DADA ei1 la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

PHiK-io del ('«bngreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
D-strito Xueipna'. Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés 'día}; del mes de octubre del año mil novecientos se 
senta y nueve, años 1269 de la Independencia y 1079 de la Res 
tauración.

Amable A. Botel'o 
Vicepresidente en funciones

Bu avenido PJmentel Pina 
Secretjario.

Juan Esteban Olivero 
Secretario.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República^,

i •
PROMULGO la presente) Ley y mando que sea publicada en 

!a Gaceta Oficia1 , para su conocimiento y cumplimiento.
DADA en Santo Domingo de Guzmáft, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los 28 días del mes de 
octubre de' mil novecientos sesenta y nueve; años 1269 de la In 
dependencia y 1079 de la Restauración.

.._-- -j- Joaquín Balaguer

Ley N° 499, que ordena trangfer&ncias dentro del Fondo General dé lu 
Ley de Gastos Pül/icos para el año 19fi9.

EL CONGRESO NACIONAL
En NondSfre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY

NUMERO 499

ARTICULO ÚNICO: S° ordenan las siguientes transferen 
cia^, dentro del Fondo General de la Ley de Gastos Públicos 
para el año 1969:

DEL: CAPITULO 3
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Programa 4
C?3210 DESARROLLO DE LA

COMUNIDAD ÜP-* 'i5.500.00
Um'.lad Ejecutora
Responsable:
OFICINA DE DE^ARRO- 
LLO DE LA COMUNIDAD.
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Actividad 1-Dirección:
01-Serví dos Personales RD$ 35,500.00

CAPITULO 6

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES

Programa 2
RELACIONES INTER 
NACIÓN ALES •JRD-1? 35.000.00

G10411 Actividad 1-Politica 
Exterior :

07-Transjferencias
CcrrientH RD* 35,000.00

j CAPITULO 7 
SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS

Programa 11

G44160 Activ.dac 
Fomento
08-Trans 
Capital

FIXANCIAMIENTO A 
INSTITUCIONES 
Unidad Ejecutora 
Responsa ale:
DESPACHO DEL 
SECRETARIO.

RI>* 194,00000

1-Corporación 
Industrial.
eren cías ae

RD$144,000.00

2-Instituto Na- 
de¡ la Vivienda

o^-Transjeivncias d°
Cap'tdl I RD--S 50,000.00
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CAPITULO 8

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACIÓN, BELLAS 
ARTES Y CULTOS

Programa 1
G20110 DIRECCIÓN SUPERIOR RD$ 100,000.00

Unidad Ejecutora
Responsable:

DESPACHO DEL 
SECRETARIO.

Subprograma 3-Asuntos 
' Técnicos

Actividad 2-Servicios 
al Estudiante
07-Transferencias
Corrientes RD$100,OOQ.OO

CAPITULO 9

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL

Programa 1
G21HO ADMINISTRACIÓN

GENERAL RD$ 50,000.00
Unidad Ejecutora
Responsable :

DESPACHO DEL 
SECRETARIO.
Actividad 1-Dirección 
Superior
r>7-Transfprencias
Cerniente? RD$ 50,000.00
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Programa 2
G21710 SERVIC: 

DE SAI 
Unidad 
Responsable

O GENERAL 
;D

] ejecutora

DIRECC

NACIÓN 
LUD.

KD$ 135,000.00

ON GENE 
RAL DI;L SERVICIO

AL DE SA-

ActividacJ 3-C«itrus 
Integradas

01-Servic|ios Perso 
nales •

Programa fi
G21714 REPARACIÓN DE 

LA SALJJD 
UnHad EJjecutora 
Responsable:

RI>*135,000.00

RD* 60,100 00

DIREC-Cl 
DE HOS 
vismx

ON GENERAL 
PÍTALES Y DI- 
)E FARMACIAS

Y DROGAS NARCÓTICAS

Actividad! 1-Atenciones
Medicas qn Hospitales

i
01-Servicios Perso 
nales

t _ 
i

Programa O
G22112 FINANCIJAMIEXTO A 

INSTITUCIONES 
Unilad Ejjecutora 
Respnnsalle:

Hl>>> 60.10000

RF)S 238.600.00

DKSPAC 
SECRET.

HO DEL 
RIO.
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Actividad 1-Instituto 
Nacional de Aguas 
Potables y Alcantari 
llados.
07-Transferencias
Corrientes RD$138,600.00
08-Transferencias de
Capital RD$100,000.00

RD|238,600.00

CAPITULO 11 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA

Programa 2
G30135 SERVICIOS DE TRANS 

PORTACIÓN Y EQUIPO RD$ 2,550.00 
Unidad Ejecutora 
Responsable:

DEPARTAMENTO 
DE TRANSPORTA, 
CION Y EQUIPO.

Actividad 1-Dirección 
01-Servicios Perso 
nales RD$ 300.00

Actividad 2-Servicios de - 
Transportación 
01-Servicios Perso 
nales RD$ 1,150.00

Actividad 3-Reparaeión 
de Equipo 
01-Servicios Perso 
nales RD$ 1,100.00



GACETA OFICIAL

Programa 3
DESARRO
AGROPECUARIO 
Unidad Eje 
Responsablí

,LO
AR;
:utora

RD$ 810.00

DESPACHOS DE 
SUBSECRETARIOS.
Subprograrr 
Normativos

a 2-Servicios

G30600 Actividad 5-Ganader'a
01-Servicio£ 

nales
Perso-

RD« 450.00

G30000 Subprogramja 3-Servicios 
Operativos '
Actividad IJDirección 
Administratiiva
01-Servicios, Perso 
nales ' RD$ 360.00

Frogiama 4 
G23110 SERVICIOS

METEOROLÓGICOS 
Unid?d Ejecutora 
Responsable;

DEPARTAMENTO 
DE METEOROLOGÍA
Actividad 1-Dirección 
01-Servicios Perso 
nales !

RD$ 300.00

RD$ 300.00

>Programa f>
FINANCIAS TIENTO A 
INSTITUCIC NES 
Unidad Ejecitora 
Responsable:

$ 8^032.84
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DESPACHO DEL 
SECRETARIO.

G30115 Actividad 1-Inslituto 
Agrario Dominicano
08-Transferencias de
Capital RD$ 32,032.84

G30140 Actividad 2-Instituto 
' Nacional de Recursos: 

Hidráulicos:
08-Transferencias de
Capital RD$ 50,000.00

CAPITULO 12

SECRETARI4 DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

Programa 2
SERVICIOS DE
TRANSPORTACIÓN
Y EQUIPO RD$ 75,135.00
Unidad Ejecutora
Responsable:

DIRECCIÓN GENE 
RAL DE EQUIPO Y 
TRANSPORTE.

Actividad 1-Dirección
02-Servicios no
Personales iRD$ 64,600.00

Actividad 4-Control dé 
Transportación y Ta 
lleres:
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01-Servicioí 
nales
02-Servicios 
Personales

Perso 

no
RD$ 535.00

RD$ 10,000.00 

RD$ 10,535.00

Programa 4 i 
G33335 EDIFICACIONES

Unidad Ejecutora
Responsabl^:

DIRECCIÓN GENERA!^

RD$ 441,400.00

DE EDIFK:ACIONES.
Actividad li-Construcción, 
Reparación y Manteni 
miento do Edifjeios:

01-Servicio^ Perso 
nales \ RD$ 20,000.00

02-Servicioj? no Per 
sonales . RD$ 12,000.00

06-Construjcciones RD$409.400.00

RD$441,400.00

RD$1,4SO,427.84

CAPITULO 2 

qAMARA DE CUENTAS

Programa 1
Gmi60 CÁMARA. 

Unidad Ej 
Responsabl

DE CUENTAS 
jcutora

RD$ 1,860-00
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CÁMARA DE Cl'ENTAS.
Actividad 1-Direcdón 
Superior: 
02-Servicios no Per 
sonales RD$ 1,314.00
03-Materiales y Sumi 
nistros RD$ 60.00
04-Adqúisición de Ma 
quinarias y Equipos RD$ 471.00

Actividad 2-Proci raduria 
General Administ -ativa: 
02-Servicios no Per 
sonales '

RD$ 1,845.00

PRESIDENCI

Programa 1
G?0130 DIRECCIÓN SUPERIOR

DEL ESTADO
Unidad Ejecutora
Responsable:
DESPACHO DEL PRE 
SIDENTE DE LA REPÚ 
BLICA.
11-Asignaciones 
bales

RD$ 15.00

DE LA REPÚBLICA

RD 200,000.00

Gb-
RD$200,000.00

Programa 2
COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 
Unidad Ejecutora 
Responsable:

RD-* 99,050.0(1

I
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SECRETARIO ADMI 
NISTRATIVO.

G10140 Actividad 
02-Servi 
señales

1-Dirección: 
ios no Per-

Rí)$ 89,106.00

G2(ñ25 Activida. 
Artesana

4-Industr¡as 
.es.

Unidad lüjecutora
Centro Nacional de 
Artesaníí..
02-Servicios no Per 
sonales

i
07-TransJ erencias 
Corriente;

RD* 2,544.00 

Rl)s 7.400.00

RD-f 9,944-00

COORDINACIÓN Y ASE- 
SORAMIKNTO TÉCNICO 

iecutoraUnidad 
Responsable:

SECRETARIADO 
TÉCNICO.

G10.320 Actividad 12-Planificación 
Económica y Social. 
Unidad Ejecutora

OFICINA i NACIONAL 
DE PLAMFICAC.fON
"2-Servicic 
sonales

ni> Per-

RD* 275.536.62

3.000 00
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G10210 Actividad 3. Admin stra- 
ción Presupuestaria. 
Unidad Ejecutora:
OFICINA NACIONAL 
DE PRESUPUESTO.
02-Servicios no
sonales i RD$ 2,800.00
03-Materiales y Sujni- 
nistros
07-Transferencias 
Corrientes
11-Asignaciones Gl( 
bales

RD-f 2,700.00 

.RD$265,036.62

RD$ 2,000.00 

RD$272,536.62

CAPITULO 4
SECRETARIA DE ¡ESTADO DE INTERIOR 

Y POLICÍA
Programa 3
G10510 ADMINISTRACIOÍ*

D E GOBIERNOS
PROVINCIALES
Unidad Ejecutora
Responsable:
GOBERNACIONES 
CIVILES PROVIN 
CÍALES-
03-Materiales y Sumi 
nistros RD$ 500.00
04-Adquisición de Ma 
quinarias v Equipo? RD$ 1,600.00

RD$ 2,100.00

RD? 2,100.00
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BANCO CfNTRÁL
1 ^

ACTIVO

RESERVA HONTTARIA
Oro RDJ S.OOO.Oll 48

DIVISAS ¡
D.-lares <í
DepCMtos

INVEKSJO!^ 
Banoo Irt

Aportes en 
Internado

Deducción 
U.o o Dn

Ai Ti VOS I 
AFECTOS / 
EN ORO O

; !o^ Estados Unidos 248,383.19
ti. Bancos del Exterior 26.534,612.97
ES PN VALORES 
.ramericano de Desarro'lo 750,000.00
Oro o Divisai en Institu«l«»«« 
wles 9,992.600.00

40,525,607.59 
por Obllg*«ion«« »n 
i.~a~ '3,708,145.87

INTERNACIONALES 
t OBLIGACIONES 
OH'ISAS

MONEDA .ÍFTALICA EX CAJA
AI ELANTO 
\ OTROS I
INVERSIÓN 
TRCDITO
ACCIONES 
ESTADO
IN\ERSiON 
RKGULACK
APORTES 1 
VAL EN* I> 
NAHONAL1

S Y REDESCUENTOS 
!ANC OS
ES EN TÍTULOS DE 

DE BANCOS D3EL

ES DEL PONDO DB 
)N DE VALORES
:N MONEDA NAdO- 
STÍTUCTONBfl INTBR- 
JS

Di
30 DE í

1
!

RD| 26,817,4 

13,708,1
1,353,5

38,860,4

95,444.0 

32,016,0

9,043,9

ll,«7,*
EDIFICIO D|BL
MUEBLES j' ENSERES
• 'TI'AS ( 1'Í'XTAS DEL DEKE

267,8 
21.378.9Í

271,282,8á

"i.NTAS W: ORDEN 206,559,16



REPÚBLICA DOWNtCANÁ
NERAL 
BRE DE 1969

P A • I V

MOMBTARIA
Billetes Emitidos

Moneda Fraccionaria de P»p*l
Emitida
Depósitos * la Vista ?n Moned»
Nacional

3UCNTAB BSWBCIAIJBS EN MO 
HEDA NACIONAL
APOSITOS •SFÉCIAUDS BN MOÑUDA
vfACIONAL
>BLIOACIONE6 EN MONEDA 
NACIONAL
.ALIGACIONES EN MONEDA EXTRANJER. 
UCSKRVA8 DEL FONDO DB REGULACIÓN 
)E VALORES
7ONDO DE INVERSIONES PARA EL 
JESARROLLO EeONOMIQO (PIDE)

3APITAL
iESERVA GENERAL
ÍESERVA ¡PARA AMPLIACIÓN DE CAPIT¿ 

CUENTAS DEL HABER

RDS 70 045,291.00

22,569.05 

66,187,938.96 RDS 136,255,799 91

:UENTAS DE ORDEN

fUAN ESTEBAN HERNÁNDEZ

DR. LUIS M. GUERIERO G.
Vice-Gobernador en fu 
Gobernador del Banco

ÍOTA: Esta publicae'ón se hace <fe conforihi 
Orgánica d«l Banco Central N<? 6142.

52,546,736.33

1.197,862.06

33,303,551.62

23,509,791.86

2,830.374.00

800.000.00

700,000.00
13,558,326.35

1,851,559.44
5,428,829.25

RD"$271,282,830.82

206,559,161.49

,IC CESAR E. EOHAVARRIA A-, 
Contra'or.

ciones de 
Central.

ad con el Artículo 78 de '* L«y
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Programa 6 
G12300 POLICÍA 

Unidad
NACIONAL 

I ¡jecutora
RD$ 88,552.24

Responsa ale

POLICÍA

Actividac 
Superior

NACIONAL.

1-Dirección 
y Adminis 

tración General.
03-Materiales y Sumi 
nistros
07-Trans f erencias 
Corriente s

RD$ 50,000.00 

RD$ 38,552.24

RD$ 88,552.24

i CAPITULO 5i
SEí RETALIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS 

ARMADAS
Programa 1

ADMINISTRACIÓN
GENER 
Unidad
Respons¡ ,ble:

C1H10 DESPACHO DEL 
SECRETARIO.
Actividad 1-Direcciófc 
Superior 
02-Servi:ios no Per 
sonales
03-Matejj-iales y 
nistros i

] jecutora
RD$ 5 900.00

RD* 1,000.00 

RD$ 4,500.00

RD-* 5,f>00.00
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G20515 Actividad 2-Ensénanza 
Vqcacional: | 
03-Materiales y ¡Sumi 
nistros l RD$ 400.00

Programa 2
G1UCO DEFENSA TERRESTRE RD$ 81,000.00

Unidad Ejecutora
Responsable:

EJERCITO NACIONAL.
Actividad 1-Servicios > 
del Ejército:
02-Servicios no Per 
sonales RD$ 15,000.00
03-Materiales y Sumi 
nistros RD$ 66,000.00

RD$ 81,000.00

Programa 3
G11300 DEFENSA NAVAL RD$, 74964.34

Unidad Ejecutora
Responsable:
MARINA DE GUERRA.
Actividad 1-Servicios 
de la Marina. 
03-Materiales y Sumi 
nistros . RD$ 74,964.34

Programa 4
G11400 DEFENSA AEREA RD$ 253,479.00

Unidad Ejecutora
Responsable:

FUERZA AEREA 
DOMINICANA. '
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Actividad 
la Fuerza
01-Servic: 
nales
02-Servic 
señales

1-Servicios de 
Aérea, 

os Perso-

os no Per-
RD$ 86,455.00

RD$ 18,915.00

03-Materijales y Sumi 
nistros ¡ RD$135,000.00

1 RD$240,370.00

Activida4 2-Cuerpo 
Médico |
03-Materjales y Sumi 
nistros ! RD-? 13,109.00

CAPITULO 6

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES
j EXTERIORES 

Pr grama 1 
'' 10410 ADMINI3TRACION

GENERAL RD$ 4,077.58 
Unidad Ejecutora 
Responsí ble:
DESPACHO DEL 
SECRETARIO.

i

Actividad 1-Dirección 
Superior:
01-Servi 
nales

ños Perso-
RD£ 4,077-58

CAPITULO 7 

SECREtARIA DE ESTADO DE FINANZAS
l

Programa 6
T10230 SERVICJIOS DE

ADUANAS,
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PUERTOS Y
ARRIMO RD$ 105,400.00Unidad Ejecutora
Responsable:

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS, PUER 
TOS Y ARRIMO.

Actividad 2-Aduanas 
01-Servicios Perso 
nales RD$ 5,400.00

Actividad 3-Arrimo: 
01-Servicios Perso 
nales RD$100,000.00

Programa 7
T10250 CATASTRO NACIONAL RD$ 952.70Unidad Ejecutora

Responsable:

DIRECCIÓN GENE 
RAL DEL CATASTRO 
NACIONAL.

Actividad 1-Dirección: 
04-Adquisición de Ma- y
quinarias y Equipo RD$ 952.70

Programa 8
P30255 BIENES NACIONALES RD$ 44,719.00Unidad Ejecutora

Responsable:

ADMINISTRACIÓN GE 
NERAL DE BIENES 
NACIONALES.
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Actividad
05-Adquisi
Inmuebles

l-Dirección 
:ión de

RD$ 44,719.00

SECRETARIA

CAPITULO 8

BELLAS

Programa 1 '
C20110 DIRECCICN SUPERIOR .

DE ESTADO DE EDUCACIÓN, 
ARTES Y CULTOS

Unidad 
Responsab

ecutora 
e:

ion:
Actividad 
e Inspecci
01-Servicic s 
nales

RD$ 12 000.00

DESPACE O DEL 
SECRETARIO.
Subprogra na 3-Asuntos 
Técnicos:

4-Supervisión

Perso-
RD$ 12:000.00

CAPITULO 11

SECRETAR!^. DE ESTADO DE AGRICULTURA

Programa 1
G30105 ADMINISTRACIÓN

GENERA]
Unidad E. ecutora
Responsalle:

DESPACHO 
SECRET/
Actividad 
Superior:

RD$ 1,230.00

DEL 
RIO.
l-Direc r,JÓn
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01-Servicios Perso 
nales RD$ 630.00

Actividad 2-Servicios 
Administrativos
01-Servicios Perso 
nales RD$ 600-00

Programa 3
DESARROLLO
AGROPECUARIO RDS 2,250.00
Unidad Ejecutora
Responsable:

DESPACHOS DE 
SUBSECRETARIOS.
Sjibprograma 2-Servicios 
Normativos

G30175 Actividad 1-ExtenSión 
Agropecuaria:
01-Servicios Perso 
nales .. RD| 300.00

030165 Actividad 2-Fomento 
Agrícola:
01-Servicios Perso 
nales RD$ 525.00

RD$ 825.00

Subprograma 3-Servicios 
Operativos

030000 Actividad 1-Dirección 
Administrativa:
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01-Servici 
nales

>s Perso-

G30205 Actividad 
01-Servici 
nales

RDf 300.00

Subprogra ma 4-Investiga- 
ciones Agropecuarias:

1-Dirección: 
)S Perso-

RD$ 1,125.00

CAPITULO 12

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
I Y COMUNICACIONES

Programa 3
OBRAS 
Unidad 
Responsable

I'E VIALIDAD 
Ejecutora

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CARRETERAS.
SubprogT£.ma 3-Construc- 
ción y Mantenimiento de 
carreteras

H33410 Actividad
to de Carreteras 
06-Constr jcciones

RD$ 111,560.00

2-Mantenimien-

RD$111,560.00

Programa 4 , 
C33335 EDIFICACIONES

Unidad Ejecutora
Responsable:

DIRECCÍON GENERAL 
DE EDIFICACIONES-

RD$ 2.398.08

Actividad! 3-Construcción,
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Reparación y Manteni 
miento de Edificios:" 
02-Servicios no Per 
sonales RD.<F 2,398.08

CAPITULO 13

SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Programa 4
G32110 FOMENTO MINERO RD$ 2.060.00

Unidad Ejecutora *^
Responsable:

DIRECCIÓN GENERAL 
DE MINERÍA.
Actividad '1-Dirección: 
01-Servicios Perso 
nales RDS 1,400.00

Actividad 2-Investigacio- 
-nes Mineras: 
01-Servicios Perso 
nales RD$ 660.00

CAPITULO 11 

PODER JUDICIAL

Vr. gr in.a 1
ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA RD$ 8!'.'!8828
Unidad Ejecutora
Responsable:

SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA, CORTES



34 GACETA OFICIAL

DE AP 
GADOS 
DE

ILACIÓN, JUZ- 
Y TRIBUNALES

TIERRA

(J2275 Activid?
de Tartas

d 4-Registro

05-Adqt isición de In 
muebles RD$ 81,338.28

RD$1,450,427.84

DADA en la Sala de Sesionas del Senado, Palacio del Con- 
g'-eso Nacional. ( en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na- 
• • 'nal. Capital de la República Dominicana, a los dieciseis dias 
'•.I mes de octubre del año mil novecientos sesenta y nueve,

1269 de la : ndependencia y 107° de la Restauración.

Adriano A. Uribe SiK«, 
Presidente.

¡landa A. Pimentél de Pérez, 
Secretaria.

Marcos A- Jáquez F., 
Secretario.

DADA en \s 
I'p'acio del 
Distrito Nación-., 
vf ntitres días d 
átnta v rue\(-, a 
t.inración.

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Congreso Nacional, r-n Santo Domingo de Guzmán, 

Capital de la República Dominicana.-v a lo^ 
1 mes de octubre del año mil noveciei-tn!- se- 
,os 126° de la Independencia v 107? «Je la Res-

P 
Secretario

Juin E<teh

Amable A. Botella. 
Vicepresidente en fur.ciones.

mentel Pif'a,

an Olivero
•ere tarín.
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JOAQUÍN HALAGUE» 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
5*> de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para £u conocimiento y cumplimiento

I
DADA en Santo Domijngo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Ldpital de la Eepública Dqminicana, a los veintiocho d as del 
mes de octubre del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1079' de la Restauración.

; JOAQUÍN BAL/VGUER

I r-\ No. ">ll(l; (jue designa con ti ijombre de Madre \sieiiMOn la calle Juan Es 
pinola del (Vlnniopio dt 1-a Vega,

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

CONSIDERANDO: qué
sa y educadora, la Reverai da Madre Sor Ascensión del Buen 
Pastor, mereció el cariño d< 1 conglomerado social del Municipio 
de La Vega.

CONSIDERANDO: qu
dora contribuyó notablemei te al progreso cultural de ese Mu 
nicipio y es justo que se honre su memoria con un homenaje im 
perecedero:

VISTA: ]a Resolución 
Municipio de La Vega:

VISTA: 'a Ley No. 49

$ION, la Calle Juan Espín

por su consagración como religio-

la mencionada religiosa y educa-

47-68 bis, del Ayuntamiento del

dé fecha 9 de noviembre de 1966;

HA-DADO U. SIGUIENTE LEY:

ÚNICO: Se designa ccn el nombre de MADRE ASCEN-
la del Municipio de La Vega. Asi-
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desigr amismo, se
calle "CUATRO'

DADA en 1; 
C ungreso Nacioi 
Nacional. Capita 
días del mes de o 
años 126° de la

con e! nombre de "JUAN ESPINÓLA" 
de este Municipio.

la

. Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 

.al, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
de a República Dominicana, a los quince 

itubre del año mil novecientos sesenta y nueve; 
ndependencia y 107Q de la Restauración.

I
Adriano A. Uribe Silva, 

Presidente.

: o anda A. Pimejntel de Pérez, 
Secretaria.

DADA en la 
Palacio del 
Distrito Naciona 
'. e'ntitrés días d 
.--ata y nueve, 
tuuración.

Marcos A. Jáquez, 
Secretario.

Sa'a de Sesiones de ia Cámara de Diputados, 
Congreso Naciona 1 , en Santo Domingo de Guzmán, 

Capital de la República Dominicana, a los 
mes de octubre del año mil novecientos se- 

anos 126° de la Independencia y 107? de la Res-

Amable A. Botello A., 
Vicepresidente en funciones

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

Bienvenido Pimentel Pina, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pcesjdente de la República Dominicana

i En ejerciciujde ¿s atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República;

PROMULGC
la Gaceta Oficia'

la presente Ley y mando que sea publicada en 
. para su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo 
Capital de la República 
octubre de. mii novecientos 
dependencia y 1079 de la

Domi:igo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Do ninicana, a los 28 días del mes de 

esenta y nueve; años 126' de la In- 
lestauración.

Joaquín Balaguer

Lc\ No. 501. que modiüica la pait 
Lcj X" ".374, ti

EL GONG] 
En Nombí

üapital del artículo 6 y su Pttrrafo 1 de la 
1 13 de julio de 1961.

IESO NACIONAL 
e de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY

NUMERO 501

Art. 1.— Se modifican 
Párrafo 1 de la Ley No. 5

.a parte capital del artículo 6 y su 
74, del 13 de julio de 1961, refor 

mados por la Ley N9 13, d< ¡1 30 de agosto de 1966, para que en
lo adelante rijan de la si

Art. 6. — El Instituto 
Consejo Directivo de siete

iente manera;

de Auxi.ios y Viviendas tendrá un 
(7) miembros y sus suplentes, in 

tegrado de la siguiente forma:

a) Un Presidente y d<j>s Miembros nombrados por el Po 
der Ejecutivo;

b) El Secretario de E stado de Educación, Bellas Artes y
Cultos;

c) El Administrador General del Instituto.
d) El Gerente General

y
e) E Director Genera 

ios Sociales.

un Suplente designado por

del Banco Nacional de la Vivienda;

I del Instituto Dominicano de SegUi-

Párrafo 1.— Cada Miímbro del Consejo Directivo tendrá
el Poder Ejecutivo, los cuales du-
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raran en su 
fracción pendiente 
ministrador General 
dor General del 
Legal tendrá las

funciones e! mismo tiempo que los titulares o la 
(e ejercicio que les reste a aquellos. El Ad 

tendrá como Suplente al Subadministra- 
I istituto. El Encargado del Departamento 

funciones de Secretario de dicho Consejo.

Los Suplentes del Secretario de Estado de Educación, Be 
.las Artes y Cultos, del Gerente General del Banco Nacional de* »«.J •*. J.Í t\_ U J V- «J ̂ \JfJj 1 * V> ****** VJ V^ÜV, 4- V*l V4.V-L -1^«**J.V,\/ i •* C*V-.1.VSJ.JC*.I. V*.V-

la Vivienda y del Director General de'. Instituto Dominicano 
•de Seguros Sociales serán nombrados el Primero por el Poder
Ejecutivo, a propue 
timos por 'a Junta

Art. 2.— La p: 
rio, cualquier ley o

>ta de dicho Secretario de Estado; y los úl- 
de Directores de dichas Instituciones.

esente ley modifica, en cuanto sea necesa- 
parte de la ley que le sea contraria.

DADA en la Sa a de Sesiones del Senado Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán; Distrito Na 
cional Capital de :a. República Dominicana, a los dieciseis días

mes de octubre del año mil novecientos sesenta y nueve; 
años 26P de la Independencia y 1079 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Yoianda A. Pimentd de Pérez, 
Secretaria.

Marcos A. Jáquez, 
Secretario.

DADA en la Sajía de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, papita! de la República Dominicana, a los 
veintitrés días de. ijnes de octubre del año mil novecientos se 
senta y nueve, años' 126Q de la Independencia y 107"? de la Res 
tauración. I

Vic

Bienvenido Pimentd 
Secretario.

Amable A. Botello, 
epresidente en funciones.

Pina,

Juan Esteban Olivero 
Secretario.
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JQAQUtí 
Presidente de la

BALAGUER 
República Dominicana

En ejercicio de las atrib aciones 
55 de la Constitución de ia

que me confiere el artículo 
lepública;

PROMULGO la presente 
la Gaceta Oficia!, para su

Ley y mando que sea publicada en 
nocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo 
Capital de la República Do¡rünicana: 
octubre de. mi. novecientos s 
dependencia y 107*? de la í

de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los 28 días del mes de 

senta y nueve; años 126? de la In 
stauración.

Joaquín Balaguer

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

JUZGADO DE PRIMERA 
DICIAL DE SAN 

EN NOMBRE 
AUTO No.i 188-60

INSTANCIA DEL DISTRITO JU- 
PEDRO DE MACORIS 

t>E LA REPÚBLICA

Nos. DR. ANTONIO LEÓN SASSO, Juez de Primera Ins 
tancia del Distrito Judicial! de San Pedro de Macorís, asistido 
de la infrascrita Secretaria, hemos dictado el siguiente auto;

VISTO:— El proceso i cargo del Nombrado RAFAEL 
AUGUSTO CRUZ PERALTA, acusado del crimen de Sustrac 
ción de Va'ores, en perjuicio del Instituto Nacional de Aguas 
Postables y Alcantarillados (INAPA) Vio!ación a los Artícu'os
169, 171 y 172 del Código P 
do en esta ciudad en fecha no 
del año 1966.

anal (DESFALCO) Hecho ocurri-

VISTA: La sentencia d 
yo del año 1969, Dictada por 
ción de este Distrito Judi£i il

determinada del mes de febrero

fecha. SIETE (7) del mes de ma- 
el Mag-isstrado Juez de Instruc- 
de San Pedro de, Macorís, que
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ordenó regu arizar 
al Nombrado RAÍ 
desconocerse su

el procedimiento en Contumacia en cuanto 
'AEL AUGUSTO CRUZ PERALTA, por 
radero actual;

ATENDIDO:.— A que dicho acusado RAFAEL AGUSTO 
CRUZ PERALTA, se encuentra prófugo de la Justicia, sin
que s>e haya podid ser aprehendido y sin que se haya presen 
tado para ser Juzgado;

VISTO:— LOÜ Articules. 334 y 335 del Código de Proce 
dimiento Criminal|;

I
' RESOLVEMOS
i

MANDAR Y! ORDENAR, que el acusado RAFAEL AU 
GUSTO CRUZ PEJRALTA, actúa mente Prófugo de la Justicia, 
se presente en un .plazo de DIEZ (10) días a partir de la pu 
blicación de éáte auto, para ser juzgado por ante el Juez de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís, por el Crini 
so pena de ser dec

?n de (DESFALCO) Sustración de Valores, 
arado rebelde de la Ley, suspenso en el ejer 

cicio de sus derecios ciudadanos y puesto bajo secuestro sus
bienes durante la : 
durante el mismo,

nstrucción de 'a Contumacia, denegándosele 
toda acción en Justicia y procedimiento con 

tra él en toda forma procedente;

SEGUNDO :-| MANDAR Y ORDENAR, que toda persona 
que tenga conocimiento del lugar en que se halle el expresado 
acusado, indicar a,la mayor blrevedad posible y a quien corres- 
da ese lugar que $e ha'.lara el expresado acusado para su de 
tención ;

TERCERO: 
taría el presente 
te Distrito Judici 
mismo sea 
domicilio del 
y en la sala de 
enviándosele aden: 
domicilio del Con'

DISPONER que sea comunicado por Secre- 
uto al Magistrado Procurador Fiscal de és- 

1 de San Pedro de Macorís, a fin de que el 
publicado en la Gaceta Oficial y fijado en el último 

acusado en el Juzgado de Paz de éste Municipio 
audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 

as copia a! Director' del Registro Civil del 
umaz;
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DADO:— en nuestro Despacho, en la ciudad, municipio 
y provincia de San Pedroi de Macorís, República Dominicana, 
a los 10 días del mes de ontubre de' año mil novecientos sesen 
ta y nueve (1969), años 126^ de la Independencia 1069 de la 
Restauración.

MARÍA C. DE ROMERO 
Secretaria.

DR. ANTONIO .LEÓN SASSO 
Juez de Primera Instancia

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

EN NOMBR£ DE LA REPÚBLICA

NOS, DR. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA.. Juez-Presi- 
dente de la Segunda Cánjiara Penal de' Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, asistidos de nuestra Secre 
taría.

VISTO: eí proceso a Cargo de DANIEL VALDEZ DE LA 
ROSA VIZCAÍNO, CESA1J REYNOSO AQUINO Y RAFAEL 
QUEZADA (prófugo) inc .upados de Asociación de malhecho 
res y asesinato en perjuicio de1 que en vida respondía al nom 
bre de RAFAEL COLLADO (a) CALVA, tentativa de homi 
cidio en perjuicio de 1 Tte, Coronel JOSÉ PAULINO REYES 
DE LEÓN, P. N.

ATENDIDO: a que el nombrado RAFAEL QUEZADA, 
está prófugo de 'a Justicia, y no se ha presentado dentro de 
los 10 días de la. notificación que se le hizo en la puerta del 
Tribunal del Pa'acio de Justicia de esta ciudad, por no tener 
domicilio conocido; de la Providencia Calificativa dictada por 
el Juez de Instrucción de la Tercera Circunscripción de este 
Distrito Judicia' en virtud de la cual se le envía por ante el 
Tribunal Criminal, por el crimen arriba mencionado; para, 
juzgarlo con arreglo a la Ley:
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VISTOS: los 
(lamento Criminal

artícu os 230, 334 y 3^.5 del Códgo de Proce-

ALiNDAMOS Y ORDENAMOS;

PRIMERO: c 
generales ignuiada: 
''" 10 días, a cunta 
i_i}>'in!ento de que 
.-. un secuestrado; 
.--drt acción en Ju; 

-una que sup.< 
LJI a obligación^ ce

SEGUNDO: . 
Lnmunieadu al 

Nacional, para se 
(u audiencia de e: 
'..u üel acusado, en 
'" ivunscripción de 
'•"*> del Código d

''•írtifii.ü que la p 
1:. que expido en 
octubre de 1069.

GACETA OFICIAL

ue e'1 nombrado RAFAEL 
s, se presente a la Justicia, 
de la publicación del presente 
¿ta dec.arado rdbe de a la Ley 
durante el niismc tiempo le 

ticia, que se procederá contra 
re donde se encuentre dicho 

indicarlo,

QUEZADA, de 
en el término 
auto, bajo aper 

, que sus bienes 
será prohibida 
él, ya que toda 
acusado estará

[ue el presente auto sea publicado en la G. O. 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
enviado al Registro Civil, fijado en la sala

te Tr.bunal. en la puerta de", ú'timo domici-
el loca1 de Juzgado de Instrucción de la 3ra. 
Distrito Judicial, conforme lo indica e! Art.

• Proc. Criminal.

DADO Y FIRMADO en nuestro Despacho, Santo Domin 
io, Distrito Xacioial 
L 'j'.i años 126° d

a ¡o? 14 días del mes de octubre del año 
la Independencia y 1U6° de la Restauración.

DR. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA 
Juez-Presidente.

CARMEN-GRECIA SOLIS COMAS.
Secretaria*

esente copia es fie y conforme a su origina1 
anto Domingo. D. N. a los 14 días del mes de

CARMEN GRECIA SOLIS COMAS 
Secretaria.
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' República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL DIS 
TRITO NACIONAL.— SOLAR NUMERO 16 DE LA MAN 
ZANA No. 167, CIUDAD DE SANTTO DOMINGO.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, TODOS 
A QUIENES PUEDA INTRESAR, EL ABOGADO DEL ES 
TADO, VS:

ENMANUEL FERNANDEZ DÍAZ P., calle Salcedo No. 
30, Santo Domingo. (RECLAMANTE). Agr Andrés Ave'ino 
Lora L., ca le Espaillat No. 27 Ciudad. (OTRO INTERESADO.

REQUERIDO: el Saneamiento del título de propiedad so 
bre el soar indicado, en el D-.C. No. 1 del Distrito Nacional, 
cuyas co'indancias son las siguientes:

SOLAR No. 16, MANZANA No. 167. AL NORTE: Calle 
Salcedo AL ESTE: Solar No. 2, AL SUR. Solares Nos. 8 y 9, 
y AL OESTE: So* ares Nos. 10, 12-Bis, 12. 13, 14 y 15.

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener a'gún interés o derecho sobre el solar indicado en el en 
cabezamiento de este Aviso, para que comparezcan a la audien 
cia que celebrará e1 TRIBUNAL DE TIERRAS de JURISDIC 
CIÓN ORIGINAL, el día 27 (VEINTISIETE) del mes de NO 
VIEMBRE del año 1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE), a las (DIEZ) horas de la mañana,"sitio en su local 
que ocupa, en 'a Avenida "Independencia esquina a Avenida 
Jiménez Moya, de Santo Domingo, a fin de dar a conocer los 
derechos que pretendan y las pruebas en que se basan y para 
que al efecto formu'en sus redamaciones en Jurisdicción Ori 
ginal.

SANTO DOMINGO, Distrito Nacional, capital de la Re-
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canapública Domm. 
OCTUBRE del 
V NUEVE) : an<t>s 
t:'iiración.

hoy día 21 (VEINTIUNO) del mes de 
año 1U69 (MIL NOVECIENTOS SESENTA 

1269 de la Independencia y 107? de la Res-

APROBADO:
jJr. Juan I. Medina Montas, 

JUEZ.

DISTRITO
TRITO NACIONAL,
>" A No. 236 CU
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Doy fe
Dr." Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL DIS 
SOLAR NUMERO 18 DE LA MANZA- 

DAD DE SANTO DOMINGO.

U'ISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y

E! Secret trio d 
interesar. E

Triounal de Tierras, A todos a quienes pueda 
Ahogado del Estado, Vs:

Dolores 
i."des Mora'e* 
A tagracia M 
Hocpe'm.in. Ros
- r . de Floitlit
T,?), A-,T. M 
43, Cuidad de S

bre a extensión
V, Dií-tl

ros 011

DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

Moiales Vda. Polanco, Isabel Morales Corso, Mer- 
orsu; María Dolores Mora'es de Rodríguez, 

Morales ce Rodríguez, María Teresa Morales Vda. 
Elcinan Morales de Gil y Teresa C. Aurora 
residentes en Santo Domingo (RECLAMAN- 

yuel E. Billini, residente en a ca le Sánchez N9 
nto Domingo. (OTRO INTERESADO).

IEO: t! Saneamiento del título de propiedad so- 
de terreno arriba indicada, en el D.C. No. 1 

iunal. C- udad de Santo Domingo, cuyos linde- 
los siguientes:
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SOLAR 18, MANZANA No. 236— AL NORTE; Solar No. 
2; AL ESTE: Propiedad de Alfredo Nada,; AL SUR: Calle Vi 
cente Celestino Duarte, y AL OESTE: Solares Nos. 19 y 1.

SE CITA a las personas menciónalas y a todo el que crea 
tener algún interés o derecho sobre el so^ar indicado en el en 
cabezamiento de este Aviso, para que comparezcan a la audien 
cia que celebrará el TRIBUNAL DE TIERRAS de JURISDIC 
CIÓN ORIGINAL, el día 2 (DOS) del mes de DICIEMBRE del 
año 1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE) a las 
10 (DIEZ) horas de la mañana, sito en su local que ocupa, en 
la Avenida Independencia esquina a ^venida Jiménez Moya, 
de Santo Domingo, a fin de dar a conocer los derechos que pre 
tendan y las pruebas en que se basan y para que al efecto- fbr- 
mulen sus rec'amaciones en Jurisdicción Original.

SANTO DOMINGO, Distrito Nacional, capital de la Repú 
blica Dominicana; hoy día 21 (.VEINTIUNO) del mes de OC 
TUBRE del año 1969 (MIL NOVECIENTOS SESEíNTA Y 
NUEVE); años: 126<? de la Independencia y 107"? de la'Res 
tauración.

Doy fe, 
Dr. Francisco Mi. Pellerano J.

Secretario. 
APROBADO:
Dr.Juna L Medina Montas, í 

JUEZ.

República Dominicana ; 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL DISTRI 
TO NACIONAL. SOLARES NÚMEROS: 11 y 14 DE LA MAN 
ZANA No. 345, CIUDAD DE SANTO DOMINGO.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.
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EL SECRETARIO 
A QUIENES PUEDA 
TADO, VS

DEL TRIBUNAL DE TIERKAS, A TODOS 
INTERESAR, EL ABOGADO DEL ES-

SUSEZPAUL 
Domingo. RECLA 
Calle Calvan No. 1

Y JUANA SUÑEZ, residentes en Santo 
íANTES). Agr. Ramón A. Márquez Pérez, 

Santo Domingo. (OTRO INTERESADO).>,

REQUERIDO: el Saneamiento de ios títulos de propiedad 
sobre los solares indicados, en el D. Catastral No. 1 (UNO) 
del Distrito Nacion.il, Ciudad de Santo Domingo, cuyos linderos
generales son los s

SOLAR No. 11 
Enrique Henríquez. 
Ref. U, SUR: Sola 
Solar No. 10.

SOLAR No. 14. 
res Nos. 10, 11 y 1¿ 
Independencia. AL 
v AL OESTE: Sola

guientes :

MANZANA No. 345— AL NORTE: Calle 
AL ESTE: Solar No. 12-A y Salar No. 13 
No. 13-Ref. y Solar No. 14, y AL OESTE;

MANZANA No. 345— AL NORTE: Sola- 
Ref. AL ESTE: Solar No. 13-rRef. y Ave. 

SUR: Ave. Independencia y Solar No. 15, 
res Ñas. 15 y 10.

SE CITA a as 
tener algún interés 
encabezamiento de 
diencia que celebrar 
DICCIÓN ORIGIN^ 
( IEMBRE del año 
NUEVE) a as 10 
que ocupa, en la Av 
ménez Moya, de San 
rechos que pretenda 
en efecto formulen

personas mencionadas y a todo el que crea 
derecho sobre los solares indicados en el 

e ste Aviso, para que comparezcan a la au- 
el TRIBUNAL DE TIERRAS de JURIS- 

L,. el día 4 (CUATRO) de: mes de DI- 
960 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

( DIEZ) horas de la mañana, sito en su local 
•nida Independencia esquina a Avenida Ji- 
o Domingo; a fin de dar a conocer los de- 

i y las; pruebas en que se basan y para que 
us reclamaciones en Jurisdicción Original.

SANTO DOMI> 
pública Dominicana, 
OCTUBRE del año

GO, Distrito Nacional, capital de la Re- 
hoy ^ía 21 (VEINTIUNO) del mes de 
960 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
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NUEVE) ; años: 126° de la Independencia y 107"? de la Res 
tauración..

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.
APROBADO:
Dr. Juan I. Medina Montas, 

JUEZ.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MUNICI 
PIO DE MOCA, SOLARES NÚMEROS 5, MANZANA 31, 7 
MANZANA 55; 2, MANZANA 78; y 3-PROV. PORCIÓN "A", 
CIUDAD DE MOCA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FU ACIÓN. DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
A QUIENES PUEDA INTERESAR. EL ABOGADO DEL ES 
TADO VS:

Ma. Petronila Vásquez Taveras, Agr. Miguel Ángel Michel 
Días, Carmen Conde Vda. Rojas, Dr. Rafael López Gómez (RE 
CLAMANTES), Miguel Ángel Michel Díaz, Antonio Domín 
guez; \ntonio Figueroa; Ma. Eligía Esperanza Guzmán (CO 
LINDANTES).

Agr. Osvaldo Flores Ortiz (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO, e' Saneamiento de los títulos de propiedad 
de los So ares anteriormente indicados del Distrito Catastral 
N9 1 (UNO) del Municipio de Moca, Provincia Espaillat, los 
cua!es colindan así:
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SOLAR NUMERO 5, MANZANA 31

Norte: Solar > 
Calle Independenci

SOLA

Norte: Soíar > 
Rosario. Oeste: Ca

SOLA]

Norte: Caüe Re 
mínguez. Oeste: Ai

SOLAR í

Norte: Ajunta 
inosén. Sur: María 
Oeste: Solar No. 2-

o. 4. Este: Miguel Ángel Michel Díaz. Sur: 
. Oeste: Solar No. 6.

I NUMERO 7, MANZANA-55

o. 1. Este: So ares Nos. 2 y 8. Sur: Calle
e Morillo.i

. NUMERO 2, MANZANA 78

sario. Este: Solaí No. 3. Sur: Antonio Do- 
tonio Figueroa
UMERO 3-PROV. POCIÓN "A'

niento; de Moca. Éste. Caüe Cayetano Ger- 
Elegiia Esperanza Guzmán (a) LINDIN. 
rov. Porción A2.

SE CITA, a as personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés, para que comparezca al TRIBUNAL DE 
TIERRAS DE JURI sDICCUON ORIGINAL, sito en la planta ba 
ja dei Palacio de Ju¡ 
28 de Noviembre de

rticia íle la ciudad de Moca, el próximo día 
19G9, a as 9 (NUEVE) horas de la ma 

ñana, para conocer sus defechos y las pruebas en que se basan
y para que al efect<
gal, así como para c >nocer, de éstas en Jurisdicción Original.

DADO, en 
de la República Dor 
bre de 1969 (MIL 
años 12tí'J de la Ind

formjulen sus reclamaciones en forma le-

Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
imicatia, hoy día 20 (VEINTE) de Oetu- 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE) 
pendehcia y 1079 de la Restauración.

Doy fe,

APROBADO: 
Dr. Germán de Js. Aivar^z 

Juez Residente.

Dr. Francisco MI. Pellarano J. 
Secretario.
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Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Año XC. Santo Domingo de Guimán, R. D. 15 de Nov. de 1969. N? 9164.

Reso'ución Np 502, que aprueba, el Convenio Suplementario del Contrato
del 24 de diciembre de 1956, s

Fa'eonbrid'ge dominicana, C. por A.

EL CONG

uscrito por el Estado Dominicano y la

,ESO NACIONAL
En Nombre de la República

NUMERO 502 i
VISTO el inciso 19 del) Art'culo 37 de la Constitución de 

la República;
VISTO el Convenio Su 

diciembre de 1956 suscrito
pigmentario del Contrato del 24 de 
por el Estado Dominicano y Fal-

conbridge Dominicana, C. £or A., relativo a la Concesión Mi 
nera Quisqueya N? 1. i

RESUELVE:
ÚNICO.—APROBAR dicho Convenio Suplementario, sus 

crito por el Estado Dominic mb, debidamente repri-si-ntado por 
el Honorable Señor Preside ite de la República, Dr. Joaquín 
Balaguer, y Falconbridge D municana, C por A., representada 
por su Presidente, Señor Marsh A. Cooper, el cual copiado a 
la letra dice así:
CONVENIO SUPLEMENTARIO DEL CONTRATO DEL 24

DE DICIEMBRE DE 1956 SUSCRITO POR
EL ESTADO DOMINICANO Y FALCONBRIDGE

DOMINICANA, C. POR A.

RELATIVO A LA CONCES ON MINERA QUISQUEYA N<? 1

ENTRE:
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado
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en este acto 
Doctor Joaqti 
acuerda el 
Rrpúbliea, qu 
nominará "El

ior Honorable Señor Presidente de la República, 
n Balaguer, en virtud de las atribuciones que le 

Articulo Np 55, Inciso 10, de la Constitución de la 
en en lo que sigue del presente Convenio se de- 
GOBIERNO" de una parte; y de la otra parte,

FALCONBRIDGE DOMINICANA, C. POR A., una Com 
pañía organiz ida de conformidad con las li-yos de la República 
Dominicana cm sus oficinas en la casa N" 30 de la Avenida 
Máximo Góm<!Z de esta ciudad antes denominada Compañía Mi 
nera y Beneficiadora Falconbrldge, C. por A., la cual en lo que

de este Contrato se denominará "LA COMPAÑÍA", re 
presentada por su Presidente, Señor Marsh. A. Cooper, ciu 
dadano cañad ense, mayor de edad, casado, actuando en virtud 
de la facultad que le confiere él Artículo N9 28 de los Estatutos 
de la COMPAÑÍA y en ejecución de la Resolución adoptada por 
la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 
veint'tres (23 ) d*> julio de 1969 y de la Resolución del Consejo 
de Administiaci''n de fecha veintiséis (26) del mes de sep 
tiembre de 1569;

POR CUANTO, en fecha 19 de diciembre de 1955 y por 
virtud de la '-iey de Exploración y Explotación de Minas,. Can 
teras y Turb?rás NÍ? 1852, des fecha 27 de noviembre de 1948, 
entonces viente, se otorgó eri favor de la Compañía Minera y
E'-neficiadora Dominicana, C, por A., la Concesión Quisqueya
N° 1, publicada en la Gaceta Oficial N° 7935, del 16 de enero 
de 1956. que abarca el área descrita en dicha Concesión para 
'a explotación de 'níquel, cromo, cobalto, hierro y minerales 
asociados, ár?a que está ubicada principalmente en el Munici 
pio de Mons! ñor Nouel, Provincia de La Vega, que en lo que 
sigue dp este Contrato será llamada "LA CONCESIÓN";

I
POR CUANTO, por contrato de fecha 29 de septiembre, 

d.- 1956, aprobado por la Resolución del Congreso Nacional N<? 
4559. publicada en la Gaceta Oficial N? 8048 del 9 de noviem- 
br° de 1956.¡se convinieron entre el Estado Dominicano y Mi- 
nria y Beneficiadora Dominicana, C. por A., las bases defiri- 
tivas de sus! relaciones recíprocas, de acuerdo con las disposi 
ciones de los) Artículos 94 y 99 de la Constitución de la Repú 
blica del and 1955 y de la Ley Minera N9 4550, del 23 de sep-
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tiembre de 1956, publicada en ¡la Gaceta Oficial N° 8037, del 
13 dé octubre de 1956 que en lo que sigue de este Convenio 
será llamada la Ley Minera N? 4550;

POR CUANTO, la Compaiía Minera y Beneficiadora Do 
minicana, C. por A., de ac-uerlo con las disposiciones de los
Artículos 99 y 150 de la Ley Minera N9 4550. notificó a la
Secretaría de Estado de Agricultura por conducto de la Direc 
ción General de Minería que la 
las disposiciones de dicha Ley: 
tarfa de Estado de Agricultura 
fecha 12 de diciembre de 1956, 
de Minería, la inscripción corre

CONCESIÓN estaría regida por
habiendo autorizado la Secre-
mediante Oficio N? 15225, de

dirigido a Ja Dirección General
pendiente en el libro intitulado

"Registro de Declaraciones, Promesas y Resoluciones" del Re 
gistro Público de Minería, inscr 
cha 13 de diciembre de 1956;

POR CUANTO, el Oficio 
1956, dirigido por el Secretario 
Compañía Minera y Beneficiadora 
tori/ó a dicha compañ'a a 
COMPAÑÍA, en el entendido 
se fustituia en todos los derechos 
nía cedente;

POR CUANTO, en fecha 1 
pañía Minera y Beneficiadora 
transfirió sus derechos en LA

pción que fue efectuada en fe-

15360 del 13 de diciembre de< 
de Estado de Agricultura a la 

Dominicana, C. por A , au- 
la CONCESIÓN a LA 

e que la compañía cesionaria 
y obligaciones de la compa-

traisferir

de diciembre de 1956 la Com- 
Dominicana, C. por A., "edió y 

CONCESIÓN a LA COMPAÑÍA;

POR CUANTO, en fecha 24 de diciembre de 1956 se sus 
cribió un contrato entre LA CO 
el cual se convinieron entre las

Y EL GOBIERNO en 
partes de modo definitivo los

térnr'nop y condiciones de sus obligaciones recíprocas con 
recto a la exploración y explotación de LA CONCESIÓN, con 
trato míe fue aprobado por Re¡solución N? 4620. del Congreso 
Nacional, de feoha 12 de enero ie 1957, publicada en la Gaceta 

a' N9 8084 del 23 de priero de 1957 e inscrita en la Hoja 
N9 3 del Libro de Penr-isos y Concesiones Mineras y de Plan-

*tro PúWfcv de Minería en fe-

ato mencionado en el Párrafo

c'n rlp' T ibro 
cha ?5 de enero do 1957;

POR CUANTO, en el conti
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anterior EL GOBIERNO ratificó la autorización que hab'a da 
do pora la transferencia de LA CONCESIÓN a LA COMPAÑÍA 
por la Compañía Minera y Beneficiadora Dominicana, C. por A.:

POR CUANDO, por Resolución de fecha 9 de mayo de 
1958. d-l Seeretanc_de Estado de Fomento, publicada en la Ga 
ceta Oficial X" S: 
tif • -tción de !os 
cr¡to dicha lectif

!44 del 17 de mayo de 1958, se aprobó la rec- 
hnderas de LA CONCESIÓN, habiéndose ins- 
cación en el Registro Público de Minería;

POR CUANTO, con motivo de lo dispuesto por la Ley N" 
3820 del 21 d^ fdbrero de 1962, publicada en la Gaceta Oficial 
N9 86 ÍO. de f.-ch^ 26 de febiero de 1962, que estableció un pro- 
c£. ^-'miento para i la revisión y depuración de las concesiones 
mi; e¡a^, e! Secivjiaiio de Estado de Industria y Comercio apro- 
b. la decisión de, la Junta Nacional de Desarrollo y Coordina 
ción, ¡-oí- medie d| la cual LA CONCESIÓN se consideró correc 
ta v un sujeta a bbieción, disponiéndose e*l registro de la Reso- 
luc ón del S-ci-etiario de Estado de Industria y Comercio de 
ccnfr i mic'ad con lo que dispuso el Artículo 6 de la Ley N9

P()R (VAXJrO. tanto el GOBIERNO como LA COMPA- 
^"! x ' <M ««!••>• .'i |" K- -^ , -1 nres^níe tolas y cada una de sus 
ol.lifr;id««re«s di rígidas del contrato de fecha 24 de diciembre 
He 1006 H.. la Lrt- Mmoj-a N<? 4550, y de la Ley N9 5820 del 21 
de febrero dp 1962:

POR Ct'AXtro. LA COMPAÑÍA, con el propósito de de- 
parn l'ar los teci^rso^ mineros de LA CONCESIÓN, tiene en 
TTOVP tos ';< < n^truci-i-'i 11 ' opera 1: ion de pintas e instalacio- 
TI - .Je^tirada 1- * (a i-n lü'Cf'n d.- ferrnniauH en la forma dp"- 
cii\- f-n 'fi Mp^ ( )r M Pr.^erirtHa al GOBIERNO por LA COM- 
I'VxíA «'^ fí.rhfi¡ 7 dp rnai'Zi. df 1969 incluvendo instalacioros 
par.i ^ tiatar Fifito de minerales, generación de t-nerpía eléc- 
ITÍCP farili:'^np« ' ,-i.. transp. rtacií'n terrestre v marítima v 
pon*ti'>t¡ >• i'- ']M .ei ii cis oirá empleados, que •••! lo que sien»1 
He . st (J r-, nt,-^,. {• ,--, HamaJa "EL PROYECTO":

POR C.UAXJTo. LA COMPAÑÍA espera obtener prést--- 
m •, en r.oneda ^xtranjeia del Bancu Internacional de R^cons- 

n \ Fomento, u u e en lo que sigue de este Convenio será
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llamado "EL .BANCO MUNDIAL 
una corporación organizada, 3 
tado de Delaware, Estados Unidos 
lebrar un Contrato de Vente 
rant'as para los propuestos

y de Loma Corporation, 
existente según las leyes del Es- 

de América, y se propone ce- 
a largo plazo que envuelva ga- 

prestamistas;

POR CUANTO, las partes desean además concertar cier 
tos acuerdos de común interés en relación con la ejecución del 
PROYECTO; '

POR TANTO, las partes han convenido y pactado lo si 
guiente:

i 
' Artículo 1.—EL GOBIERNO y LA COMPAÑÍA confirman
j

"y ratifican los términos del qontrato de fecha 24 de diciembre 
de 1956, aprobado por el Congreso Nacional por Resolución N° 
46*20 de fecha 12 de enero de 1957, publicada en la Gaceta Ofi 
cial N? 8084, de fecha 23 de 
dificaciones que se señalan m

enero de 1957, con sólo las mo- 
ís adelante en el presente Conve 

nio; contrato en el cual se establecieron las relaciones recipro 
cas entre las partes en reiaci|ón con LA CONCESIÓN, la cual 
está sitúala principalmente eni el Municipio de Monseñor Nouel, 
Provincia de La Vega, cuya área quedó definitivamente' esta 
blecía como resultado de la rectificación de linderos de dicha 
CONCESIÓN, autorizada d? acuerdo con la Ley por el Secre 
tario de Estado de Fomento en-fecha 9 de mayo de 1958. LA 
CONCESIÓN está regida por la Ley Minera N° 4550 y, de con 
formidad con el Artículo 37 de dicha Ley, es por u-ri período 
de tiempo ilimitado. El contrato del 24 de diciembre de 195^ 
pera llamado el "CONTRATO BÁSICO" en lo que sigue del 
presente Convenio. ]

Si en lo ade'ante surgiere alguna discrepancia entre los 
términos de este Convenio y ^ del CONTRATO BASTCO. los 
»¿--Trines y disposiciones del presente Convengo prevalecieran.

Artículo 2.—El Artículo Segundo del CONTRATO BÁSI 
CO rueda enteramente supnmido.

\rtculo 3.- El Artículo Tercero del CONTRATO' BÁSI 
CO queda enmendado para qu|e se lea así;
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TERCERO: LA COMPAÑÍA una vez satisfechas las ne 
cesidades de ferron quel y otras sustancias derivadas produci 

por LA COMPAÑÍA, en !a medida en que le sean solicitadas
a través de la Sec 
para utilizarlas en 
podrá exportar lib 
pruduptos indicado:

etaría de Estado de Industria y Comercio, 
plantas manufactureras en las República,

•ementé sus excedentes Las ventas de los 
para ser utilizados en las plantas manu-

igua'es a los preci 
cana dp dichos pri

factureras mstalacas en "1 país serán efectuadas a precios
>s de exportación F.O.B. República Domini- 
iductos que prevalezcan en el momento de

efectuars.- esas ve itas.
i

Articulo 4. --Él Artículo Cuarto del CONTRATO BÁSICO 
queda enmendado para que se lea as*':

comenzada la pro' 
ffii- -níquel. --1 per 
P"> TU menos el K 
bajadores, excluy
fuñen directiv
cas v recibirá por 
del valni de 1' ¿

la producción cera 
nfirneru de n»r 1- 
trabajadores, exc 
za» funciones de 
nicas, y recibirá ] 
val'i de 'o- 
dido oue LA CO

na

"CUARTO LA COMP\ÑIA se obliga a que. después de 
ucción comercial en su propuesta planta de 
sonal domhvcano constituirá un número de 
tenta Y i'inco por ciento (75 r í ) de sus tra- 
ndo los empleados asalariados que

administración, profesionales o técni- 
io menos el setenta y cinco por ciento (75*4 ) 
alario? bagados a dichos trabajadores; asi- 

•hh'jra H que en u antes del segundo aniversario de 
rcial. el personal dominicano constituirá un 

el ochenta por ciento (80'"( ) de sus 
uyendo los empleados asalariados que ejer- 
dministración directivas, profesionales o tée- 
>r 'o menos el ochenta por ciento (80T) del 
os vairiad'is a dichos trabajadores. Es enten- 
IPAÑIA puedo emplear libremente personal 
cup;u posiciones asalariadas que conllevan 

as. de .adirinistración. profesionales o técni-
- la int-ntión di- LA COMPAÑÍA, en los ca- 

igualmente calificadas, a dar prefe- 
ac'ón de personal dominicano. LA COMPA- 

rsoral dominicano para reemplazar al persr>-
-1 medl'da en que sea razonablemente prácH-

funciones directn 
cas. í>ún ciiíin'I-, e 
so- de per?- -ñas u 
rer.c ; f> a 'a er,ntr¡ 

cMcstrará >i
'-u -n

co para LA COM^AÑH hacerlo asi. EL GOBIERNO se obliga 
a cc!K-e""pr ;i' i'f|~n:-. ; ! (fxti.-niero empleado por LA COMPA 
ÑÍA &>i (...mi- sii|> i)arieintes que dependan económicameníje de
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ellos, permisos de entrada a Ja República Dominicana, asi co 
mo permisos de residencia siempre y cuando dicho personal y 
sus parientes cumplan con los ¡requisitos de la Ley de Inmigra 
ción de la República Dominicana".

Artículo 5.— 
Párrafo I:
El Artículo Sexto del CONTRATO BÁSICO queda enmen 

dad-^ para que se lea en la siguiente forma:

"SEXTO: (a) Definiciones:
1.—"Área de la Concesión1" significa aquella área cubierta 
por la CONCESIÓN en la que, en el último d - a de cual 
quier año, LA COMPAÑÍA conserve sus derechos de con 
cesionaria, que no sea la llamada Área del Proyecto de 
aproximadamente 10,000 hectáreas.
2.—"Bloques Mineros" significa cualquier número de áreas 
individuales dentro del Área de LA CONCESIÓN que al 
último día de cualquier año sea conservado por LA COM 
PAÑÍA, según lo muestre en un mapa que se deposite en 
la Dirección General de Minería de acuerdo con la Sección 
(b) 5 del presente Artículo.
3 —'Teríodo de Exploración" significa el período que co 
mience seis (6) meses después del inicio de la producción 
comercial del PROYECTO o a partir del primero (lr<>) do 
enero de 1973, cualesquiera de ambas fechas que sea la 
primera, y que termine el día 31 de diciembre del quinto 
año después de iniciada dicha producción o en diciembre 
31 de 1977, cualesquiera de ambas fechas que sea la pri 
mera.
4.—"Período de Retención" significa el período que co 
mience el primero (1ro.) de enero del año siguiente al Pe- 
r'odo de Exploración y que termine con el inicio de la pro 
ducción comercial de cualquier Bloque Minero.
5.—"Período de Mineraje" significa el período siguiente 
al Período de Retención.
ib) Período de Exploración
1.—LA COMPAÑÍA invertirá en las labores de explora-
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ción en el A 
ploración las 
hectáreas e 
Je cada año:

PRIMER AÑO

rea de LA CONCESIÓN en el Período de Ex- 
siguientes sumas basadas en el número de 

onprendidas en dicha Área al 31 de diciembre

RD$Í.OO Multiplicado por el número de los 
j meses del Período de Exploración durante el 
1 año dividido entre 12 y e=!e resultado a su 
! vez multiplicado por el número de hectáreas

SEGUNDO AÑ0 RD$2.00 Por taiítas veces el número de 
I hectáreas.

TERCER AÑO : RD$3.00 Por tantas veces el número de
! hectáreas. 

CUARTO AÑO i RD$4.00 Por tantas veces el número de
¡ hectáreas.

QUINTO AÑO j RD$5.00 Por tantas veces el número de 
hectáreas.

2.—Los gastos de exploración para los fines de este Ar 
ticulo, consistirán en^ todos los gastos efectuados por LA 
f'OMPAÑIA en la búsqueda, en la delimitación y en la de- 
fin; ción de Jas zonas mineralizadas dentro del Área de LA
CONCESIOÍ í así como en las pruebas de los minerales en 
contrados eji la misma, incluyendo los gastos incurridos 
en las labores geofísicas y geológicas, así como en otras 
investigaciones geoquímicas y otras muestras, análisis y 
pruebas mel alúrgicas y qu 'micas, confección de mapas, 
mensuras, perforaciones, construcción de trincheras y po 
zos, construcción de caminos, y otros medios de acceso a 
las áreas dei exploración-
% —En la n|edida en que esos fondos sean desembolsados 
en cualquier) año en exceso del requerimiento mínimo para 
cada año lob mismos podrán ser transferidos y aplicados 
contra los requerimientos para cualquier año o años suce 
sivos.
i —Si LA QOMPAÑIA dejare en cualquier año del Perío 
do de Exploración de gastar el mínimo requerido para ese 
año, pagará! la deficiencia acumulada al GOBIERNO a tí 
tulo de imtíuesto de superficie el primer día del mes de 
abril del añp siguiente.
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5.—Con anterioridad al término del Período de Explora 
ción LA COMPAÑÍA depositará en la Dirección General 
de Miner-'a un mapa en el cual se delinearán los Bloques 
Mineros, cada uno de los cuales tendrá un área no m^n-.r 
de 25 hectáreas ni mayor de 10,000 hectáreas. Con ante 
rioridad al término de cada año a partir del momento en 
que LA COMPAÑÍA haya renunciado a terrenos de cual 
quier Bloque Minero, LA COMPAÑÍA depositará un nuevo 
mapa delineando los Bloques Mineros reducidos tal como 
estén poseídos por LA COMPAÑÍA al 31 de diciembre de 
dicho año.
(e) Período. de Retención

1.—LA COMPAÑÍA pagará un impuesto de superficie so 
bre el total del área de todos los Bloques Mineros reteni 
dos durante el Período de Retención. De acuerdo con el 
Párrafo 2 de esta Sección (c), dicho impuesto Sf-rá deter 
minado según el número de hectáreas retenidas al 31 de 
diciembre de cada año en el período indicado y será paga 
dero el primero (1ro.) de abril del año siguiente de acuer 
do con la escala que se indica a continuación:

IMPUESTO SOBRE EL ÁREA TOTAL DE BLOQUES 
MINEROS RETENIDOS

Tipo de Impuesto por Hectárea 
Primeros Segundos Noveno Año 

4 años 4 años y siguientes
Hectáreas Reteñid*

Hasta 10,000 
Sobre 10,000 hasta 20,000 
Más de 20,000 hasta 30,000 
Más de 30,000 hasta 40,000 
Más de 40,000 hasta 50.000 
Más de 50,000 hasta 60,000 
Más de 60,000 hasta 70,000

2.—El monto del impuesto de superficie que fuere paga 
dero en cualquier año durante el Periodo de Retención en 
un Bloque Minero aera i educido en una suma igual al mon 
to dé cualesquiera gastos efectuados en dicho Bloque Mi 
nero durante el año (o en cualquier año anterior en la me-

RD$ 4.00 
RI>f 5.00 
RD$ 6.00 
RD$ 7.00 
RD$ 8.00 
RD$ 9.00 
RD$10,00

RD* 8.00 
RD$ 9.00 
RD$10.00 
RD$11.00 
RD$12.00 
RD$1300 
RD$14.00

RD$12.00 
RD*13.00 
RD$14.00 
RDí-15.00 
RD$16.00 
RD*17.üO 
RD$18.00
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dida en qte no fuere aplicado a reducir el impuesto de su 
perficie pigadero respecto de un año anterior) por con 
cepto de exploración j de explotación o de labores pre 
paratorias para el mineraje o el beneficio.
(d) Feriólo de Mineraje
LA COMÍANLA tendrá el derecho de computar a cuenta 
del impuesto sobre la renta los impuesto? de superficie pa 
gados de acuerdo con la Sección (c) de este Artículo de 
la manera) siguiente:
1.—El impuesto sobre la renta pagadero con respecto a 
cualquier año sujeto a impuesto durante el Período de Mi 
neraje solare beneficios derivados de cualquier Bloque Mi 
nero será reducido en un sesenta y siete por ciento ^67%) 
del monte de los derechos de superficie pagados con res 
pecto al E loque Minero de que se trate en el año entonces
on curso y años anterior»». 

i
2.—Para f>s fines de e?tp inciso (d), el impuesto sobre la 
renta pagidero con respecto a los beneficios deriyados de 
"ualquier Bloque Minero será, en caso de minerales de ní- 
qu«4 later tico, aquella porción del total de impuesto sobre 
la renta pagado en redición con cualquier año, que repre 
sente la proporción en» re el tonelaje de mineral extraído 
en dicho Bloque Minero durante ese año y el tonelaje de 
aquellos rñnerales minados en todos los Bloques Mineros 
y en .-1 Área del PROYECTO durante ese año; y en caso 
de cualesquiera otros minerales, la indicada porción será 
aquePa que pueda ser determinada sobre una base equita 
tiva por un Ingeniero Minero, debidamente calificado, 
aceptable tanto al GOBIERNO como a LA COMPAÑÍA.
3.—Si los derechos de LA CONCESIÓN con respecto a 
cualquier Bloque o Bloque Minero son cedidos por LA 
COMPASr A a terceras personas (incluyendo una asocia 
ción en participación en que LA COMPAÑÍA participe con 
una tercera parte) el cesionario tendrá derecho a los cré 
ditos que lubierén favorecido al cedente contra los impuep- 
tos sobre la renta en relación con los impuestos de super 
ficie pagados sobre Bloques Mineros cedidos; en el enten 
dido de qi e el impuesto sobre la renta contra el cual dicho 
crédito fuere computable será el impuesto sobre la renta
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pagadero por el cesionario por concepto -del mineraje 
de los respectivos Bloques Mineros transferidos que el ce 
sionario pueda laborear.
4.—En el caso de que LA COMPAÑÍA comience sus acti 
vidades mineras en cualquier Bloque Minero y posterior 
mente, por cualquier razón, suspenda o termine tales acti 
vidades, tales Bloques Mineros desde el día de la suspen 
sión o terminación serán considerados dentro del Periodo 
de Retención y no del Per'odo de Mineraje.

(e) Varios
1.—LA COMPAÑÍA tendrá la ogción, en cualesquiera oca 
sión u ocasiones que escoja, previa notificación a la Di 
rección General de Minería, a renunciar sus derechos en 
aquellas porciones en el Área- cubierta por su CONCESIÓN 
incluyendo terrenos abarcados por Bloques Mineros, según 
lo considere apropiado, siempre que cada porción sea de 
25 o más hectáreas. Al efectuarse la renuncia LA COM 
PAÑÍA suministrará a Ja Dirección General de Minería'un 
mapa indicativo de las áreas cubiertas por cada renuncia.
2—LA COMPAÑÍA tendrá derecho a obtener concesiones 
de exploración o de explotación de cualquier área, en cual 
quier época, que haya formado parte deí Área de la CON* 
CESIÓN, siempre que dicha renuncia se hubiere efectuado 
al amparo del inciso (e); y siempre y cuando dicho derecho 
sea ejercido después de transcurrido un año de la renuncia 
y que en ese momento los derechos de exploración y de 
explotación del área incluida no hayan sido otorgados a 
cualquier otra persona o compañía.
3.—En caso de que cualquier legislación minera que fu«re 
promulgada on lo adelante dispusiese el pago de un im 
puesto de superficie por los titulares de derechos de ex 
ploración, explotación o mineraje concedidos por EL GO 
BIERNO, LA COMPAÑÍA, previa notificación al Secretario 
de Estado de Industria y Comercio, tendrá el derecho de 
'legir, si así lo prefiere, pagar los impuestos de sunerficie 
de acuerdo con las provisiones pertinentes de la nueva le 
gislación, y a partir de dicha • elección, los términos de 
este Artículo dejarán do aplicarse.
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Párrafo II
El Área de\ PROVECTO a que SP refiere el texto del Ar- 
t culo S.-xtc) de' CONTRATO BÁSICO tal como ha sido 
enmendado por el Párrafo I de este Articulo 5 se describe 
en el Anexj) "C" de este Convenio Suplementario y en el 
mapa que Ib acompaña, el cual forma parte integrante de 
dicho Anexb "C".

Artículo 6.-Í-E1 Artículo Séptimo del CONTRATO BÁSI 
CO nui-il? entfcríüTvnte suprimido.

Artículo 7. t El Articulo Octavo del CONTRATO BÁSICO 
queda enmendado para que se lea así:

"OCTAVO ¡ (a) Dentro de los sesenta d'as (60) después 
de term nar cac|a semestre calendario, LA COMPAÑÍA sumi- 
niVtrará a la D^'-cción General CH Mini-iia del GOBIERNO un 
inf^rmí tpcnicuj detallado sobre 'as actividades de producción 
de ^xploración vi de desarrollo del potencial minero de LA COM 
PAÑÍA durante, ese s^m^tre. El informe incluirá lo siguiente:

(;) Datos) estadísticos de la extracción y tratamiento de 
fen-cnliquel y de las aportaciones de ferroníquel;

( i) Un

y geoc 
ración 
rrollo :

mu fio H e las ac'iviaales de exploración y de- 
ii acompañado por mapas geológicos, geofísicos 
u micos, datos estadísticos, informes de perfo- 
?s y atados de gastos de exploración y desa-

f.ii) Inforipaci''". snVn ^ los precios mundiales del níquel 
v ferrfcníquel y consumo por países de níquel y fe- 
rrnmquel. spo-ún aparezcan en publicaciones de reco- 
nocidaí rnputación.

(b) Representante.^ auteiizar'cs de la Direcc' 1'' General 
de Miren i 'ti'ii-' n ilereclio !ee nui'-s oe dar avise ' A razonabli- 
unt'': iiV. i ti .tiHmprts -azonablts. a ••xaminar en las oficinas 
le I.A (<)MPAS(1A v a hacer c<ip>as y i-esúmenes, de toda la 
irfnrnaciór \ ((tos n pi's-.-ión de LA COMPAÑÍA de carác 
ter >;- !•" 'i<_ . if f s.eo v geoquímico, mc'uyenjo les registros 
• U- pe rfoi ac
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(c) En caso de que IA COMPAÑÍA dé aviso de renuncia 
a cualquier parte de LA CONCESIÓN, todas las informaciones 
y datos en posesión de LA COMPAÑÍA que se relacionen a la 
exploración, desarrollo y explotación mineras del área a la cual 
se renuncia, serán entregados a la Dirección General de Mine 
ría en el momento de dar ese aviso.

(d) No obstante cualquier disposición en contrario inclui 
da en este Artículo, LA COMPAÑÍA no estará obligada a su 
ministrar a la Dirección General de Minería información o do 
cumentos, o permitir a la Dilección General de Minería que exa 
mine documentos que envuelvan la revelación o interpretacio 
nes de datos o de métodos y procesos técnicos secretos-

(e) Cualesquiera documentos, pruebas, materiales, datos 
e informaciones entregados por LA COMPAÑÍA serán conside 
rados como estrictamente confidenciales por EL GOBIERNO y 
nú serán revelados a terceras personas (o a funcionarios o em 
pleados del GOBIERNO a quienes propiamente no les concier 
na) sin el expreso consentimiento escrito de LA COMPAÑÍA, 
durante el término de LA CONCESIÓN, o durante todo el 
tiempo en que el área cubierta por dichos informes permanez 
can dentro de LA CONCESIÓN".

Artículo 8.—El Art'culb Noveno del CONTRATO BÁSICO 
queda enteramente suprimido.

Artículo 9.—El Artículo Décimo del CONTRATO BÁSICO 
queda enmendado para que se lea así:

'.'DÉCIMO": AL GOBIERNO se le notificará de cada ven 
ta o traspaso de LA CONCESIÓN y sus bienes mediante aviso 
al Secretario de Estado de Industria y Comercio por crn-luV+o 
de la Direcrinn General de M'neria; y ninguna venta o tras 
paso será válido sin el consentimiento previo y por escrito del 
Serrttarío de Estado de Industria y Comercio, salvo en el caso 
en que la transferencia en favor de un acreedor hipotecario o ti 
tular de algún otro gravamen resulte de un procedimiento de 
expropiación forzosa. Las persona? o cnrrrmñías 
tfs o resicnarias adquir'ráüi los mismos <'erpcho¡- 
nes de LA COMPAÑÍA en relación con lo que les haya sjdg
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traspasado, dejanda 
en relación ron di

a LA COMPAÑÍA libre de responsabilidad 
;ho? der-ehos traspasados o vendidos".

I

Artículo lO.^i El Artículo Décimo Primero del CONTRA 
TO BÁSICO queda enteramente suprimido.

Artículo 11.— I

C;0 Los ben.^ icios convenidos según el Artículo Décimo 
Segundo del CONTRATO BÁSICO no se extende/án a las per 
sonas físicas que 
minicn na o a las c 
República Dominic

fb) No obstar

residan en ia Reúpbliea Do- 
mpañ as organizadas según las leyes de la 

ma que no sean LA COMPAÑÍA.

te las disposiciones de¡ Artículo Décimo

h'-rramientas. ivpu 
do= n
< xcepto los prcduc 
• n cualquier forma 
carea-: derecho-, i 
articules ?on produ

Segundo d-1 CONTRATO BÁSICO, las maquinarias, equipos.

=>a v precins ( 
Uci n li l r. (

estos materias primas, productos elabora- 
s, envase? o componentes y otros artículos, 
o-i del petróleo, combustibles y lubricantes 

no serán importados libres de impuestos, 
otros gravámenes, si esas maquinarias o 

?idos <en la República Dominicana en condi- 
en cuanto a cantidad, calidad, tiempo de 
m l'-s artículos extranjeros después de ¿ni 

Quec^a convenido y entendido,
sin ••ibarg<\ que ei ca?o de que surgiere alguna controversia
n re'ación c^n lus 

denados o rec ; l> dos 
autoridades

érminos *'e este Articulo, los embarques or 
no sufrirán demora en su entrega por Ta-í

Articulo 12. El Ait culo Décimo Tercero del CONTRATO 
ramente suprimido.

Artículo l><'c'mo Sexto d^l CONTRATO 
rd'-K'i oara sustituir 'as palabras "inde- 
s palabra? "en adición a".

:cine>í (ifl Articu'o Décimo Séptimo del
no s - aplicarán a íi) beneficios que se

-to.s M.hre 'a leijta: (ii) benef.oos que ge

Artíc.iV- 1?..—I 
BASIí ñ .¡u.-«!_i enn

Artic.ilo 11 --

(a) I.Ht- i'L^c'i- 
CONTRATn B\?I' 
relncioner. i--n
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relacionen con la disponibilidad de divisas extranjeras, o a 
(iii) beneficios acordados a otros con respecto a la explotación, 
industrialización, extracción a exportación de minerales en el 
caso de que LA COMPAÑÍA no esté dedicada, en el momento en 
que esos beneficios sean acore ados, al mineraje y procesamien 
to de los mineralps con respeto a lus cuales esos beneficios 
fueron acordados; conviniéndose, sin embargo, que en el caso 
de que LA COMPAÑÍA posteriormente emprenda el mineraje 
o procesamiento de minerales respecto de los cuales esos bene 
ficios fueron acordados, LA COMPAÑÍA tendrá el derecho, en 
el momento en que se dedique la dicho mineraje o procesamiento 
a cualesquiera o a todos de Jos beneficios que primeramente 
fueron acordados y que estén,disponibles a otros después de la 
fpcha de este Convenio con respecto de la explotación, indus 
trialización, extracción o exportación de esos minerales^

(b) Si, de conformidad pon la ley, LA COMPAÑÍA eli 
giere regirse por las disposiciones de cualquier ley minera que 
en el futuro adoptare EL GOBIERNO, y esa ley minera esti 
pulare que al efectuar esi ílección LA COMPAÑÍA deberá 
rerunciar a los beneficios de cualquier ley minera anterior, LA 
COMPAÑÍA no tendrá deivqho a los beneficios acordados a 
otros según cualquier ley minera anterior.

Articulo 15.—
(a) Como una compensación por las exenciones de im 

puestos previstos en la Sección (c) de este Art-'culo. LA COM 
PAÑÍA pagará al GOBIERNO un impuesto con una tarifa á<-
treinta y tres por ciento (33' 
ble de LA COMPAÑÍA. Para

r() anual sobre la Renta Imponi- 
a determinación de su Renta Im 

ponible, LA COMPAÑÍA teñera el derecho a deducir, en adi 
ción a cualesquiera otras deducciones que fueren de lugar, las 
que se indican a continuación:!

(i) Una deducción por depreciación de la suma que LA 
COMPAÑÍA decidiere cargar jpara fines de impuesto hasta un 
límite del diez por ciento (10%) por año de sus Costos De- 
preciables, y

(ü) Una deducción por í mortización de la suma que LA 
COMPAÑÍA decidiere cargar hasta un límite del cinco por cien 
to (5%) por año sobre la cantidad de Diez Millones de Pesos
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Uro (RD-flO,OOO.OOJOOO) de gastos de pre-producción que han 
>iilc nxceptuadds dje los Costos Depreciables en la Sección (e) 
d.-l Anexo "A" qué se adjunta a este Convenio Suplementario 
y que forma parta integral del mismo; conviniéndose, sin em 
bargo, que ningún^ deducción por depreciación o amortización 
será admitida si rejduce la Renta Imponible de LA COMPAÑÍA 
tn cualquier año pcjr debajo de Seis Millones de Pesos Oro (RD$ 
6,000.000.00). í

La cantidad p|»r la cual la deducción por concepto de de- 
prec¡ac : ón sea menor del diez por ciento (101) o la deducción
por amortización s< a menor del cinco por ciento (51) en cual-
quit-r año podrá ser cargada en todo o en parte, (en adición a 
la deducción por depreciación del (¡101 ) diez por ciento y a 
la deducción por amortización del (51 ) cinco por ciento) en 
cualquier año s ; gujente, hacta el límite en que la Renta Impo- 
i ¡ble no quedt- redjicida a una cantidad por debajo de Seis Mi- 
Uone> de Peso* Orp (RD$6,000.000.00) y hasta que las deduc 
ciones por denrec;a|ción equivalgan al ciento por ciento (1001) 
,]e los Costos Depijeciabks y la deducción por amortización al 
cance a Diez Millones de Pesos Oro (RD$10,000.000.00) . Las 
•.'efrí iones de Renta Imponible y Costos Depreciables están 
contenidas en el Anexo "A" de este Convenio.

Si LA COMPAÑÍA realiza cualesquiera de sus actividades 
.ñola « ndo sus actividades para el suministro de viviendas pa 
ra su- empleados. $.] través de una o más personas o compañías 
conexas, controladas o financiadas por LA COMPASIA, LA 
COMPAÑÍA y esa ,<>tra compañía o compañías o personas serán 
ron>; láridas como, un conjunto económico y sujetas a las d's- 

de este Artículo 15.
LA COMPAÑÍA deberá presentar cada año una doclara- 

ci-'n jurada ~le su .Renta Imponible y pagar el impuesto esta- 
bl'-cido en esta Sección (a) de la manera en que lo dispone el 
PrimT Reglamento N9 8895, para la aplicación del Impuesto 
sobre la Renta de .fecha de 28 de noviembre de 1962, publicado 
en la Craceta Oficjal N? 8723, de fecha 26 de diciembre de 
1962. tal como diifho Reglamento está vigente a la fecha .le 
este Convenio. |

(b) LA COMPAÑÍA pagará, hpsta el l'mite en que sea
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solidariamente responsable cíe! conformidad con las leyes domi 
nicanas y en que el deudor principal no los pague, los impues-y 
tos o contribuciones sobre Ia4 primas de seguros pagadas por 
LA COMPAÑÍA, conviniéndose, sin embargo, que la responsa 
bilidad de LA COMPAÑÍA, ^n¡ relación con ese impuesto, y con 
respecto a los seguros emitidlos por una compañía extranjera 
que no psté radicada en la República Dominicana, pero c ue pu- 

\ diere estarlo de acuerdo con íos estatutos y las leyes vigentes 
de su país de origen, no excedan la tasa que fuere mayor del 
5.6T o de la tasa de impuest<i> de aplicación general pagadera 
sobre las primas de pólizas de, seguro emitidas por compañías 
dominicanas de seguros.

i
(c) LA COMPAÑÍA unidamente pagará los impuestos y 

efectuará solamente aquellos qtros pagos que se consignan en 
los Artículos 5, 15, 17 y 32 de este Convenio y estará exenta de 
cualquier otro impuesto o recargo, presente o futuro, bien sea 
sobre el capital, la renta, ia producción, la manufactura, los 
permisos de explotación, o de cualquier otra forma, derechos 
arbitrios fiscales o municipales, gastos e impuestos de registros 
o transcripción, o de derechos inmobiliarios, o de otra Índole, 
impuesto sobre documentos y cargas e impuestos de cualquier 
otra naturaleza, incluyendo dejrechos de exportación, impues 
tos o cargas por el uso de :igu¡a extraida por LA COMPAÑÍA 
de ríos o de sus propios pozos¡, pagaderos al GOBIERNO o a 
cualquier entidad estatal o municipal.

V

Cualesquiera personas o compañías que participen junta 
mente con la COMPAÑÍA en pa exploración o explotación de 
LA CONCESIÓN pagarán y retendrán aquellos impuestos que 
LA COMPAÑÍA esté obligada a pagar y retener según los Ar 
tículos 15 y 17 de este Convenijo y se beneficiarán de las exo 
neraciones descritas en esta Sección (c); en el entendido, sin 
embargo, de que las disposiciones de esta Sección (c) se exten 
derán a las personas físicas y Qompañías que participen junta 
mente con LA COMPAÑÍA en Ja exploración y explotación de 
LA CONCESIÓN solamente si EL GOBIERNO recibe por lo 
menos la misma cantidad de impuestos sobre la renta sujetos 
a retención sobre los dividendos (según son definidos en sub- 
sección (g) del Articulo 41 de l|a Ley Nc 5911 de Impuesto so 
bre la Renta, y sus enmiendas.siegún osa ley está en vigor a la
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fecha del presente) Convenio) y que se deriven de esa explora 
ción o explotación conjunta, tal como EL GOBIERNO los hu 
biere recibido si e; a exploración y explotación conjunta hubiera 
sido hecha únicamente por LA COMPAÑÍA y todos los divi- 
denuos hubieren sido pagados únicamente por LA COMPAÑÍA 
Las exoneraciones] descritas en eSta Sección (c) que no sean 
aquellas que se r< lacionen con la '.-xención de cargas impositi 
vas y de impuestas sobre la importación de: automóviles, en 
ceres de casas, y efectos personales que son permisibles según 
el Articulo Décirro Segundo (Üel CONTRATO BÁSICO no se 
exti nderán a los í mpleados de LA COMPAÑÍA, sean éstos fie 
nacionalidad á&m:ucana o ni'., o a personas o corfipsñ'as y sus 
empleados, con los cuales LA COMPAÑÍA contrate servicios y 
obras. I

(d) Los minerales que se exporten en estado natural para 
pn c- «amiento experimental m plantas pilotos que pertenezcan 
a LA COMPAÑÍA lo a aquellas compañías a las cuales LA COM 
PAÑÍA haya traspasado en tocio o en parte sus derechos según 
t-vte Conveni^ o a cualquier otra compañía con la cual haya 
contratado esos trabajos experimentales, y las rentas que se 
deriven de los mis: nos. estarán exentas de todos y cualesquiera 
impuestos, incluyendo el irrpuestq pagadero según la Sección 
(a) de este Artícu o. En el ca$o de minerales que se exporten
en estado natural £ 
to o refinamiento

n previo proceso o concentración, tratamien- 
?n plantas de beneficio, para otros fines que

r.o sean procesos experimen'ales', las impuestos y cargas fiscales 
serán aquellos que de mutuo acuerdo convengan EL GOBIER- 
XO y LA COMPAÑÍA con anterioridad para cada caso espe 
cífico, v a falta dp esos convenios, se aplicarán los inpuebtos 
de carácter general sobre los beneficios y operaciones de las 
compañías que realizan negocios similares en la República Do 
minicana. I 

i
(e) El monto del impuesto sobre la renta pagadero por 

LA COMPAÑÍA e a cualquier año y ef pago del mismo se'-á 
determinado de acierdo con las disposiciones de la Ley N9 5911 
de Impuesto sobre !a Renta, de fecha 22 de mayo de 1962, y :"e 
sus enmiendas haí;ta el momento, y de este Convenio, inclu 
yendo el Anexo A: en el enteíididp, sin embargo, de que (i) 
dicha Ley 5911 no se aplicará en la medida en que sea contra-
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ría a las disposiciones de este Convenio, incluyendo el Anexo 
A; (ii) ninguna ley que enmiende dicha Ley 5911 ni cualquier 
otra ley o ningún reglamenta que enmiende el Primer Regla 
mento N° 8895 ni cualquier otro reglamento o decreto que se
adopte en el futuro, se aplicirá a LA COMPAÑÍA si esa ley, 
reglamento o decreto aumenta el monto del impuesto sobre la 
renta pagadero por LA COM. JAÑIA en cualquier año o dispone 
que el pago del mismo debejrá hacerse en una forma distinta 
a la que se prevé en este Convenio, incluyendo el Anexo A. en 
la Ley 5911 tal como está actualmente en vigor; y en el Primer 
Reglamento N9 8895 tal cóm{> está actualmente en vigor; (iii) 
ninguna ley que enmiende dicha Ley 5911 o cualquier otra ley, 
reglamento o decreto se aplicará a LA COMPAÑÍA si disminu- 
y^re el impuesto sobre la rent& en cualquier año, según se deter 
mina en las disposiciones de ejste Convenio, incluyendo el Anexo 
A, y en la Ley 5911 según está actualmente en vigor; en el 
entendido de que LA COMPAÑÍA no tendrá derecho a los be 
neficios dé leyes, reglamento^, o decretos que puedan permitir 
un porcentaje de agotamiento, disminuir la tasa del impuesto 
sujeto a retención sobre dividendos por debajo de un diez y 
¡ocho por ciento (18 o?) o disrjiinuir la tasa del impuesto sobre 
la renta por debajo de un trejinta y tres por ciento (33 r¿).

Artículo 16.—EL GOBIERNO, por este Convenio exonera 
del pago del impuesto sobre |la renta o de cualquier otro im 
puesto, contribución, gravámeh o carga, cualesquiera pagos in 
cluyendo ios pagos de principal, de intereses, cargas financie 
ras, comisiones y otros cargo$, que se efectúen en virtud o en 
cumplimiento de convenios relativos a: (a) préstamos para 
proveer divisas extranjeras a1 LA COMPAÑÍA para el desa 
rrollo del PROYECTO y de las otras instalaciones relacionada* 
con LA CONCESIÓN o (b) préstamos concedidos con el pro 
pósito de refinanc ;ar los préstamos a que se refiere la Sección 
.(a) de este Art'culo '

Articulo 17.— !
1 (a) Un impuesto sobre la renta con una tarifa de diez y 
ocho por ciento (18^) según dispone e! Artículo 45 de la Ley 
NQ ñ^ll de Impuesto sobre Jai Renta será retenido de los divi 
dendo?, ya see- nue se ivmeseft o no fuera de la República Do 
minicana, pagados a los accionistas no dominicanos de LA 
COMPAÑÍA; pero solamente y hasta el límite en que el sistema
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impositivo del d(

se gravaría a di

micilii. puncipal del accionista disponga un
crédito u otra deducción aplicable al impuesto sujeto a reten 
ción contra el iripuesto sobre la renta con que de otro mcdu

ho accionista en dicho domicilio. En caso de
que el impuesto ,.-»-a reteñí J) de acuerdo con la precedente es 
tipulad.'n y más tarde se determine, tal como se establece en 
la Su'neccit'n (.'»| de esta Sección (a), que ningún crédito por 
o ncepto de impasto o que solamente un crédito parcial, se 
consigna -n e! ipgimen tributario del domicilio del accionista, 
el monto del ,mpuesto retenido, o la cantidad que exceda al 
créditr.. peían reembolsados junto con intereses al seis por cien 
to U)'. » anual a partir de las fechas respectivas en que los im-
puesto> havan s: do retenidos, dentro de los treinta (30) días
después de notificada dicha determinación. Para los fines de 
esta sección :

i
( 1 ) SP considerará qu.- d:cho crédito o deducción ha sido 

en-loj, casos pn aue:

(A) el acci"jnista recibe actualmente dicho crédito u otra 
deducción : u

(B) el acciofíi^ta hub era recibido dicho crédito u otra de 
ducción, N, tfidos sus ingresos hubiesen consistido de tales 
dividi-ndos ^ él no tuviera exenciones, exclusiones o de 
ducciones v fiinjiun LÍI i crédito que no fuera el crédito por 
IMS impue^t- js i'.-scrituts en la primera parte de esta sección 
pagados a lu Repúblici Dominicana y si el accionista hu- 
Li'-se ejeniílo MI derecho d*- elección bajo la ley local de 
modo de haberle ap'icab'e el crédito mayor sobre impues 
to-, qa^ fea ¡•ermisible '_on resjjecto a dividendos según di 
cha Ley. ¡

(2) El termino "dividendos" tendrá P! significado 
.1 inci<:" í^i IJP! Articulo 41 de la Lev Xo 5911 de Impuesto 
rp la Renta, ^jesún ha =;ido enmendado y esté en vigor a la 

--er|e f'-)ferha 'el j)i-p--er|e f'-)n\ .-pío. .-n el entendido de que f 
"bf n< f'cii 1 ?-". ->L'¿|ún SH emp'ea en el indicado inciso serán ] os 
^e> ef ' i'~ • P-. • i^t:iclus de at-iier^o con los principio? de conta 
bilidad tí- n- r:<ln fnte ace'itat'us, empleados por LA COMPA-
*IA. ;

i.0,) i Ai l'i. U d'-terrninacit'.n o decisión de cualquier tribu-
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nal competente de la Jurisdicción del domicilio para fines de 
impuestos del accionista acfrca de la disponibilidad de dichos 
créditos o deducciones, o uüa regulación o interpretación obli 
gatoria emitida por una agencia gubernamental del domicilio 
'para fines de impuestos del'accionista en el sentido de que di 
chos créditos o deducciones por concepto de impuestos reteni 
dos en la República Dominicana son procedentes, será conclu- 
yente y obligatoria para las partes del presente Convenio y se 
considerará vigente hasta que la regulación o interpretación 
sea inaplicable. Una regulación emitida por tal agencia de que 
un crédito u otra deducción no es 'disponible no será obligato 
ria para las partes.

(B) En caso de que el Departamento del Tesoro de los 
Estados Unidos de América, disponga que un crédito u otra 
deducción no será permisible a un accionista domiciliado en 
un estado de los Estados Unidos de América en razón de im 
puestos dominicanos sobre la renta retenidos en la forma en 
que se define en el presenté Convenio, esa determinación no 
será final o confluyente. Ño obstante dicha regulación, EL GO 
BIERNO tendrá el derecho em lo sucesivo a retener A impues 
to sobre la renta sobre dividendos pagados a esos accionistas 
hasta que esos accionistas notifiquen a LA COMPAÑÍA que 
(a) un representante del servicio -de- Rentas Internas de los 
Estados Unidos de América 'ha rechazado la disponibil : dad del 
crédito o de otra deducción, (b) que las bases para ese recha'.o 
no permitirán ese crédito u otra deducción según las presun 
ciones señaladas en la Subsección (1) (B) de la Sección (a) 
de este Art'culo 17, y (c) oue el accionista intenta iniciar los 
procedimientos para obtener una determinación judicial acer 
ca de la disponibilidad, según el sistema impositivo de los Es 
tados Unidos de América, de un crédito a otra deducción atri- 
buíble al impuesto dominicano sobre la renta retenido. El ac 
cionista, a expensas del GOBIERNO y después de haberle da 
do a los consejeros légrales deí GOBIERNO una oportunidad pa 
ra participar hasta el límite i»n que sea permitido por la Ley. 
iniciará v continuará con dicho procedimiento judicial, inclu 
yen^ apelaciones contra decisiones adversas, según s^a per- 
rrisihle hasta oue le sea informado por EL GOBIERNO, o por 
los Nabosadcs He éste, que procedimientos adic ona'es no deben 
ser iniciados o continuados Después que el accionista d¿ aviso
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a LA COMPAÑÍA, en la forma prevista en esta Sección, EL GO 
BIERNO no tendrá el derecho a retener el impuesto sobre la 
i-n f a sobre divií endcs pagados a ese accionista hasta que una
decisión judicial

ai GOBIERNO 
otra manera hu*

Mr de la- fecha.-
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finaí se obtenga en el sentido de que un cré 
dito u otra dKlicción atribuible al impuesto dominicano rete 
nido e- permisible según el sistema impositivo de los Estados 
Unidos d-- América. Si fuere finalmente determinado que un 
crédito u otra deducción es permisible, ese accionista le pagará 

•1 monto del impuesto sobre Ja renta que de 
:ese sido r -tenido si ese rechazo no hubiese si- 

K'.-ho más i itéreles al seis por ciento (6'í) anual a par-
respectiva^, en las cuales ese impuesto sujeto

a retención hubiese sido pagado.
i 

(b) En caso) de que el impuesto sobre la renta sea retenido
de dividendos pigadcs a un accionista por LA COMPAÑÍA 
-csí '11 la- disposiciones de la Sección (a) y ese accionista trans- 
fú-rt volunta! ia o involuntariamente, sus acciones a una per 
sona o entidad q 

. el im{_ 
vi den dos pagadc? 
?rb¡ ¡ ,t i u al ti 
de ! 
qa- la-

•>_iVi d« ind

Otra manera ser 
17 d"! presente (

je tenga otro domicilio principal para fines de 
uesto sobre la renta será retenido de los di- 
a es- accionista cesionario a la tasa más alta 

.mpuesto sobre la renta hubiese sido retenido 
: na.ffa ^ns al f,cc'onista cedente en el caso de 
no hubiesen sido cedidas n a la tasa que de 
a aplicable según la sección (a) del Articulo 
'onvenio.

Artículo 18.-I— Los estados de cuentas, los estados de ga- 
rí<"cias v ppHiríáis v n> superávit de LA COMPAÑÍA, y cua!- 
qui-r otro • -tadoi financiero preparado para distribución gene 
ral a i-F ;tc' k n'íjtas de LA COMPAÑÍA, serán preparados de 
conformidad con ,los principios contables generalmente acep 1 - 
ilos • s*M;''i certificados por una firma de contadores públicos 
de renombre internacional satisfactoria al GOBIERNO. Las 
•. rt'f'Vjci "' - i 1 ! la firn:a «le contadores públicos autorizados, 
deberán espec f'car. «^ntreyotras cosas, que los cálculos de 'as 
r!-!•>• ci< -r >-~ -v .A TOMl'AÑIA por concepto de impuestos 
frfn*e sí OOBIE INO han s-lo hechos de conformidad con las 
disposiciones d'- • st-- Convenio

Articulo 19 4-LA COMPAÑÍA queda autorizada a llevar
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sus libros de comercio de conformidad con los principies con 
tables generalmente aceptables. Queda entendido que esos prin 
cipios contables generalmente aceptables permiten la deprecia 
ción y amortización de los activos de LA COMPAÑÍA a tasas 
distintas de aquellas previstas para fines impositivos en el Ar 
tículo 15 de este Convenio, y permiten el reajuste de las obli 
gaciones, tal como se dispone en la Subsección 13 de la Sec 
ción (c) del Anexo "A".

Artículo 20.—No obstante las disposiciones de cualquier 
Ley, decreto o reglamento del GOBIERNO, los, intereses, car 
gos financieros, comisiones y otras cargas pagaderas por LA 
COMPAÑÍA:

(a) sobre préstamos hechos a LA COMPAÑÍA por cua 
lesquiera de sus accionistas que se relacionen con la 
construcción y la qperación del PROYECTO;

(b) sobre préstamos hi-chos a LA COMPAÑÍA- por insti 
tuciones financieras que estuvieren garantizados o 
avalados por cualesquiera de los accionistas de LA 
COMPAÑÍA que se relacionen bien sea con el PRO 
YECTO o con cualquier otra actividad relativa a LA 
CONCESIÓN, y

(c) sobre préstamos hechos a LA COMPAÑÍA, garantiza 
dos o avalados por cualquier accionista de LA COM 
PAÑÍA, para los fines de la refinanciación de los prés 
tamos que se mencionan en (a) y (b) de este Artículo, 
constituirán gastos de LA COMPAÑ'IA, y serán de- 
ducibles para fines impositivos y contables .

Articulo 21 —
El Banco Centra! de la República Dominicana, adoptará 

resoluciones con carácter obligatorio e irrevocable que:

(1) autoricen a bancos o instituciones financieras en el ex 
tranjero, en calidad de fiduciarias en beneficio del Banco 
Central, de LA COMPAÑÍA o sus prestamistas, a recibir 
el producto de los préstamos, de las ventas de exportación, 
de los pagos por seguros 'y cualesquiera otros ingresos de 
LA COMPAÑÍA a fin de que:
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(A) efectúen 
intereses, car 
acuerdo con 
con los cuales 
da extranjera

pagos de principal, primas, (si las hubiere), 
¡•as financias, honorarios y otros cargos de 
es términos de los convenios de préstamos 
se proveerá directa o indirectamente mone- 
a LA COMPAÑÍA;

(B) paguen tsdos los costos de construcción, manteni 
miento y operaciones, incluyendo costo¿ Je reconstrucción, 
de reparación] y de reposición, costos de ampliación y me- 
joramii-nlo dej bienes de capital, en que incurra LA COM- 

neda extranjera, y costos de equipos y ser-PAÑIA en_m<! 
vicios y salar 
PASTA;

os de empleados extranjeros de LA COM-

(C) pague dividendos y avances sobre dividendos a los ac 
cionistas de LA COMPAÑÍA; y,

(D) a estable 
para gastos dí 
capital del "~^x 

que \utor

er reservas para el servicio de la deuda, 
nperacior.es en moneda extranjera y para el 

y dividendos.
icen a LA COMPAÑÍA a mantener, dentro

de limites) aprobados, fondos reponibles en moneda extran 
jera procecientjes de las ventas de exportación para cubrir 
gastos varios;'
í.T) que autoricen a LA COMPAÑÍA a obtener segures pa 
gaderos -n moneda extranjera, pagar primas en moneda 
extranj'-ra y aplicar el producto de cualquier seguro a re 
parar, reemplazar c renovar las propiedades de LA COM 
PAÑÍA o al pago de sus deudas.
(4> que permitan establecer el precio m'nimo de las expo/- 
'aciones a que¡se contrae el Articulo 7 de la Ley N9 251 
cíe fecha 11 dej mayo de 1964, enmendada por la Ley N? 
185 de fecha l¡j> de septiembre de 196*7 según resulte de los 
contratos de vfcnta a largo plazo de LA COMPAÑÍA que 
apruebe el Baiico Cential, en el entendido de que los Ar 
tículos 9 y 21 ¡del Reglamento N° 1679 no tendrán aplica 
ción en relación con dichos contratos de venta a largo 
ülazo; y

(5) que declaran, en caso de que los recursos procedentes 
de las ventas de exportación no sean suficientes para aten-
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der a los pagos mencionados en el inciso (1) de este artícu 
lo, que el Banco Central venderá a LA COMPAÑÍA las 
divisas necesarias para efectuar esos pagos hasta el límite 
en que LA COMPAÑÍA le haya previampnte cambiado al 
Banco Central divisas por pesos que no hayan sido utili 
zados para el pago de dividendos en pesos o para gastos 
de operaciones en pesos, impuestos en pesos, gastos locales 
de construcción en pesos.

Artículo 22. EL GOBIERNO reconoce que Falconbridge 
Nickel Mines Limited es la propietaria de todos los procesos 
que han sido y están siendo desarrollados para el tratamiento 
de los minerales de níquel procedentes de LA CONCESIÓN, 
teniendo derecho a que le sean expedidas a su nombre todas 
las patentes que puedan expedirse er relación con dichos pro 
cesos ,y que Falconbridge Dominicana, C. por A., tiene el de 
recho irrevocable de utilizar dichos procesos sobre una base no 
exclusiva de manera gratuita así como todas las patentes que 
puedan ser expedidas en relación con esos procesos.

Articulo 23. — LA COMPAÑÍA se obliga a observar las= dis 
posiciones de los Artículos 45 y 46 de la Ley Minera N9 4550, 
a emplear las prácticas de control razonables para evitar la 
contaminación del aire y del agua en las áreas de sus operacio 
nes para el mineraje y el tratamiento de los minerales y dis 
poner de sus residuos en forma ajustada a las prácticas apro 
badas para estas operaciones. LA COMPAÑÍA se obliga asimis 
mo a llevar a cabo, dentro de límites razonables, un programa 
de restauración de terrenos dándole a las áreas que ya han 
;i 'c minadas una apariencia agradable, adoptando las' medidas 
necesarias para alentar la siembra de árboles y de pastos en 
esas áreas y a observar las disposiciones de las leyes pertinen 
tes de la República Dominicana.

Artículo 24. — De conformidad con las disposiciones de la 
Ley Minera N° 4550, EL GOBIERNO adoptará las medidas ne 
cesarias legales y reglamentarias que aseguren a LA COMPA 
ÑÍA los medios para el procesamiento, almacenamiento y trans 
porte de sus productos, y de una manera particular adoptará 
las medidas que aseguren:

(a) que LA COMPAÑÍA pueda adquirir del GOBIERNO
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el der 
otra 
de ter:

¡cho de uso exclusivo, o adquirir de cualquier 
persona o entidad la propiedad de una superficie 

vno en el Puerto de Haina destinada al alma 
cenamiento de combustible, al almacenamiento de los 
equipos que LA COMPAÑÍA importe para su uso, y 
al almacenamiento del ferronfquel antes de ser expor 
tado; i 

i
(b) que la COMPAÑÍA pueda obtener el derecho de pro 

piedad o de servidumbre de paso necesario para la 
construcción de un oleoducto entre el Puerto de Haina 
y las nstalaciones de energía eléctrica y de procesa 
miento de LA COMPAÑÍA.

Para los fi 
a requerimiento 
liculo N» 50 de

íes indicados en este Arf'culo, EL GOBIERNO, 
de LA COMPAÑÍA y de acuerdo con el >r- 
la Ley Minera N9 4550, declarará de interés

¡ úllico 'as ..hrís relacionadas con el PROYECTO a fin de que 
LA COMPAÑÍA pueda de grado a grado o por medio de los 
p.or-e Cimientos .legales apropiados, .adquirir los derechos que 
le permitan establecer las áreas de almacenamiento en el Puer 
to de Haina. así como construir el oleoducto. Los linderos, áreas, 
'¿rm nos y condiciones con respecto a los trabajos menciona 
dos en las seccipnes (a) y (b) de este Artículo aparecen en el 

este Convenio, que se adjunta y forma parte 
integrante del r.iismo.

Artículo 25.—Por este Convenio EL GOBIERNO otorga a 
LA COMPAÑÍA L autorización para adquirir, sin necesidad de 
ninguna otra .iijitorización especial, los frenes inmueb'es nc^?- 
«¡arios o convenientes para el PROYECTO, o para fines rela 
cionado? c"n T 4. CONCESIÓN. LA COMPAÑÍA puede gravar, 
lüpotr-car. ceder, dar en prenda, o en cualquier otra forma, con 

irreglos de garantía cualesquiera derechos que 
o bienes inmuebles y derechos mineros, a per- 
;s extranjeras o a entidades o instituciones i"- 

autorízación otorgada en el presente Artículo 
ñén a las personas extranjías o entidades in- 

i-* o & otras entidades que obtengan gravámenes so- 
VP 1 ÍPIIP- : nm!4ehles. derechos inmobiliai ios. y derechos mine 
ros que pertenezcan a LA COMPAÑÍA y que, en el ejercicio de

ferir mediante 
prsea Hc'uvent 
«riña* o entidad 
ferr..Tciona!es. L 
1 T."firiará taml
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pus derechos, adquieran título de propiedad sobre dichos bienes 
inmuebles, derechos inmobiliarios o derechos mineros. Esas 
personas, instituciones o entidades a las cuales esas propieda 
des sean transferidas, hipotecadas, gravadas, cedidas, dadas en 
prenda o en cualquier otra forma .sean dadas como garantía de 
obligaciones, quedarán exentas de cualquier impuesto, carga o 
cualquier otra contribución impuesta en razón del depósito, re 
gistro, inscripción o transcripción de los derechos de esas per 
sonas, entidades o instituciones.

Artículo 26—EL GOBIERNO otorga a LA COMPAÑÍA el 
derecho a construir, mantener y operar líneas telegráficas, te 
lefónicas y radiotelefónicas, con todas sus pertenencias, facili 
dades y accesorios, escuelas y áreas de recreo y sus facilidades, 
plantas para la producción de energía eléctrica, transmisión de 
energía eléctrica, y plantas de distribución; y en general el de 
recho a construir, mantener y operar las facilidades y hacer 
todo aquello que pueda ser apropiado o que directa o indirec 
tamente contribuya a la eficiente explotación, transportación, 
tratamiento y beneficio de les recursos mineros de LA CONCE 
SIÓN. Además, LA COMPAÑÍA puede utilizar las carreteras 
y autopistas públicas y utilizar las aguas públicas de conformi 
dad con las leyes y reglamentos aplicables.

Artículo 27.—Los trabajos e instalaciones, plantas indus 
triales, plantas de producción de energ'a eléctrica, medios de 
transportación, comunicación y otras facilidades, pertenencias 
y accesorios de LA COMPAÑÍA, serán empleados exclusiva 
mente para su uso privado.

Artículo 28.—LA COMPAÑÍA tendrá el derecho de orga 
nizar, operar y cubrir el costo de los servicios que considere 
necesarios o provechosos, incluyendo el costo del arrimo b¡en se 
trate de cabotaje o de embarques internacionales.

Artículo 29.—LA COMPAÑÍA y cualquier individuo, o 
ccmnañía con quien contrate, tendrá el derecho, sin limitación 

dp arrendar o usar cualquier tipo de barco de cualquier 
iir'ad, fpnto para la transportae-ón de los nrodufto.s v 

artícu'os are ''mrrrtc E^A <ui VFO. ari "onio aTfJl™ rme ex 
porte. LA COMPAÑÍA está exenta ¿e 1 pago de los impuestos
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de servicios maritjimos enumerados >>n los Artículos 32 y 33 de 
?1 12 de julio de 1951, modificados en la Leyla I.ev NP 300:5 d 

N" 4(30, d-1 2 de , 
o cargos <

ulio de 1969. asi como de cualquier impuesto 
ue puedan ser establecidos en el futuro.

Articulo 3fi.-f-Tcd»s los derechos otorgados a LA COMPA 
ÑÍA asi como la£ obligaciones asumidas por LA COMPAÑÍA 
s<:<rún este Convijmo. según LA CONCESIÓN, según e' CON 
TRATO BASIC/)., v -.etiún los Convenios, exenciones, permisos, 
lie-ncia* \ <itr .- [ acto^ del GOBIERNO en beneficio de LA 
COMPAÑÍA s-- entenderán y obligarán (i) a cualquier secups- 
trario. arinvni'tríHor ]udicial, síndico, liquidador, acreedor an- 
tk-resista. custodio o guardián legalmente acreditado; (ii) a 
rualquier acreedor hipotecario o titular de algún otro grava 
men sobr Ins b>qnes y derechos inmobiliarios de LA COMPA- 
<jl \ i-cli-vendí) ¡dnrechos mineros, que venga a Ser el propic 
ia! .. fa i „ v, t r^ 'j'ava'lri< en el curso o como consecuencia 
<'• i'- i.' i-' - j»-!<}>-*" di í-xnropiao'ón forzosa: y (iii) a cuaV-;- 
(iinera _.tn>* cauHahab.r-ntes de LA COMPAÑÍA con sujeción a 
la .ipmpiai-ión gijbernam-ntal que fuere requerida por la ley. 
Sin mha'"'o pi'igún secuestrario, administrador judicial, sín- 
di' 'icind.-Hi»- {"'re-il.u aní'eresista u otra persona o entidad 
u','- t^ny-H letra!-rj^nte la «niarda o custodia de los bienes y f}"- 
verhn- '-imobiHdi(i(i-< de LA C'OM¡PAÑIA, incluyendo derechos 
m nei"- estara íbhgcMáu a continuar las operaciones normales 
di- los tn^ni-s *> irjs'aLiciL'v; - prupiedííd de LA COMPAÑÍA o a 
na^ar 'a ccrn'-* r>^ i», vista en P! Arfculo 32 con anteriorida' 1 a 
1-1 ->-f m ^. f ̂ ; .">r • t.-í->ia^" .n cualquier forma legal de los bie- 
... • VI-P. h"!- <{e LA COMPAÑÍA.

Aiticulo 31 i-p:L GOBIERNO reconoce la naturaleza ex- 
ceofií.nai r>- l>m ,seeurc< qMP LA COMPAÑÍA estará obligada 
u i,'.», n^r i o •í-'.lij paia su^ jiropios fines corporativos sino tam- 
hn " t.;, t t . Mni'i'jr ••' ü lus requeiim;entits de sus prestamistas 
i- v ' 'r.,f < i, l--.it. sp«rui i- deben ser pagaderos en dólares 
v fjn 1i< nnma^id^ e-.r>, seguros d*-ben ser pagadas en dolare-. 
En i-.i'^fc'iHni ia^ EL GOBIERNO, conviene en que sus auto- 
nr-'aic- r-r mnftHtji'e~ "t.-i^uen tr>da> las autorizaciones y apvn- 
hsrlr ••>*•- ." :-r--:i-|?^ para permitir a LA COMPAÑÍA obtener 
'05 segiin^ nue h-ce^ile
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Artículo 32-—Según lo requiere el acuerdo constitutivo del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, al cual se 
adhirió la República Dominicana, por virtud de la Ley N9 1071 
de fecha 28 de diciembre d<? 1945, publicada en la Gaceta Ofi 
cial NÍ> 6406 de fecha 4 de marzo de 1946, EL GOBIERNO otor 
gará al Banco Mundial la garantía necesaria para asegurar el 
pago del préstamo que el Banco Mundial conceda a LA COM 
PAÑÍA. LA COMPAÑÍA a isu vez pagará al GOBIERNO una 
comisión de garantía anual de uno y medio por ciento (I 1 ó <7) 
sobre el balance del principal no pagado del préstamo del Ban 
co Mundial a LA COMPAÑÍA que pudiere estar pendiente en 
cualquier tiempo. Si dicha garantía es consentida de conformi 
dad con el Artículo 9 de la Ley N9 1531, del 9 de octubre de 
1947, publicada en la Gaceta Oficial N" 6699, de fecha 13 de 
octubre de 1947, según lo establece el Art'culo N? 11 de dicha 
Ley, EL GOBIERNO conviene en que la comisión se pagará al 
Banco Central de la República Dominicana.

Artículo 33.—LA COMPAÑÍA se obliga a obtener dp ac 
cionistas que representen la mayoría del capital de LA COM 
PAÑÍA que, mientras la Corporación Dominicana de Empresas 
Estatales (CORDE) sea propietaria de por lo menos las accio 
nes de LA COMPAÑÍA de que actualmente es dueña, voten en 
las Asambleas Generales Ordinarias Anuales de LA COMPA 
ÑÍA, por un miembro del Consejo de Administración señalado 
por CORDE v como Comisario a una persona que cuente con 
e' vnts favorable de CORDE.

Artículo 34.—EL GOBIERNO Y LA COMPAÑÍA recono 
cen que el mantenimiento y qperación satisfactorios del PRO 
YECTO requerirá la cooperación de las dos partes y la ejecu 
ción v aprobación, después de pa firma de este Convenio Sunle- 
npntaiio de varios otros convenios. En consecuencia. LA COM 
PAÑÍA r-om'iene en eme <*om"T^rá a la consideración ¿el GO 
BIERNO tan pronto como le s§a posible, todos los Convenios y 
documentes que requieran la aprobación del GOBIERNO. Y EL 
GOBIERNO conviene que en 01 menor tiempo posible, aproba 
rá v ejecutará, de conformidatl cnn las leves domin ; can;i<í vi- 
• - "t••• tr-'o-- 'os documentos Que le sean pometidos para su 
aprobación o ejecución, y de (jiue no retardará su aprobación 
.sin fundamentos razonables.
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De la misma 
ETERNO de manera 
mientos exenciones 
sarias para <>! PRO' 
menor tiempo posi 
consentimientos, ex 
mj ^ necesarias, incli 
para la implement; 
BÁSICO v de aque 
c>tá inveft-da de c 
cualquier legislado 
haci-'.n sin fúndame

nanera LA COMPASIA^someterá al GO- 
apropiada, sus solicitudes para conserti- 

permisos, licencias u otras acciones nece- 
ECTO. EL GOBIERNO conviene que en el 
le, considerará, aprobará y otorgará esos 
nciones, permisos, licencias u otras accio- 
yendo otras acciones que le sean requeridas 
ción de este Convenio y del CONTRATO 
los der> chos de los cuales LA COMPAÑÍA 
mforrr.idad con la Ley ¡Minera N9 4o50 o 

pertinente y que no retardará su apro- 
itos razonables.

Aiticulo 25. liste Convenio entrará en vigor después de
ser promulgada po 
grr-^o Xaciona1 que

• el Poder Ejecutivo la Resolución del Con- 
lo apruebe, do conformidad con el Articu'^

N° lin de la Constitución 1e la República Dominicana.
i

Articulii 36 -£ste Convenio Será firmado en cinco <"5) ori- 
írinn'. •= F" HÍTT.I jespañ-1 Un original será para cada una de 
la* parfpi. dos orid nales serán remitidos al Congreso Nacional 
y un original será d-positado en el Registro Público de Mine- 
r a f" 'a Dir-ct iñit General de Minería. Cada una de las pósr'- 
na= de qu-- ci>nstaj '"-te Convenio y sus Anexos "A". "B" y 
"C" Tevan impres^ e' sello gomigrafo de la Consultoría Jurí 
dica del P<ir"-r EJecutivc y de la Falconhridge Dominicana. 
C poi A

En fe dt> 1" ci 
mírica na. C p 
i-ridinale<. p« San 
Capital de l;i I 
del mes de «eptier

al el Estado Dominicano y Falconbridge Do- 
^. han f-'rpiado este Convenio en cin^o (5) 
r o Dorp riso dr Guzmán. Distrito Nacionni. 
h'i^a D^'-^inicaPa. a los veintiséis (26) dir * 

ibre del año mil novecientos sesenta v nueve

POP. EL ERT\D(j) DOMTNTCANO: 
Pr-í'dent^ do!'a Repú'i 1 ea

POR FJVLCONBRIDGE DOMINICANA, C. POR A., 

Prebide-ate de la Compañía
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YO, Licenciado Rafael Riíjcón hijo, Abogado, Notario Pú 
blico de los del Número del ¡Distrito Nacional, CERTIFICO: 
Que las firmas que aparecen j al pie del presente documento 
fueron puestas en mi presencia por el Excelentísimo Señor 
Presidente de la República, Doctor Joaquín Balaguer, y el se 
ñor Marsh A. Cooper, cuyas generales constan en d¡cho acto, 
quienes me declararon haberlo hecho voluntariamente y ser 
las firmas que acostumbran u£ar en todos sus actos.

I

En Santo Domingo de Gufemán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana ai los veintiséis (26) días del mes 
de septiembre d»l año de m)il novecientos sesenta y nueve 
(1969). j

Doy Fe:
Lie. Rafael Rincón hijo, 

' Notario Público.

ANEXO "A"

(a) Renta Imponible: Para lo? fines del Aíticuio 15 del 
Convenio Suplementario la Renta Imponible será determi 
nada de conformidad con los principios de contabilidad gene 
ralmente aceptados aplicados sobre una base consistent • sujeto 
sin embargo, a las disposiciones de este Anexo "A". La Renta 
Imponible de cada año consistirá en la Renta Bruta, según si- 
define en la sección (b) de ejste Anexo "A" para dicho año
menos la suma de: i

1.—todos los gastos deducíbles según se definan 'en la sec 
ción (e) de este Anexo "A" durante ese año.
2-—los montos de las c'equcciones por depreciación y por 
amortización, de la maneja en qui lo permite el Artículo
15 del Convenio Suplementario.

í
• 3.—las pérdidas, según se : definen en la sección (d) de este 

Anexo "A", de los cinco' (5) años inmediatamente ante 
riores hasta el límite en!que no hayan sido tomadas en 
consideración para la determinación de la Fenta Imponi 
ble en cualquier año añtetior.
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(b) Renta Bruta: Para los fines de este Anexo 'A" la 
Renta Bruta en tfada año será computada sobre una base acu 
mulativa y consistirá en el monto pagadero a LA COMPAÑÍA 
y atribuíble a las ventas durante el año de los productos pro 
venientes de !a Concesión Miaera Quisqueya N° 1 (Excepto los 
productos exportados en su estado natural sin previo proceso 
df concentraron.!tratamiento o refinamiento en plantas dr be 
neficio*, d- todos! los demás ingresos de LA LOMPAÑIA obte- 
u''_"« s '-n la República Dominicana (sujetos a las exenciones 
aplicables previstas en el Articulo N9 29 de Ja Ley N? 5911 de 
Impuesto sobre l;i Renta, de fecha 22 de mayo de 1962 y sus 
enm.endaf >. y de todos los ingresos ebtenidos fuera de la Re 
pública Dominicana menos los impuestos pagaderos sobre los 
mismos en cualqulier pa's extranjero.

(c) Gastos Dleducibles: Para los fines de este Anexo "A" 
Ins Gastos DfducitJe? incluirán todos los costos y gastos in 
curridos y acumulados durar! t^ r\ año por LA COMPAÑÍA, 
dentro o fuera ó la República Dominicana en moneda de la 
R pública Dominicana o de cualquier otro país, y ^n los cuales 
haya sido razonablemente necesario para LA COMPA5TIA in- 
curr r u acumular .y los que. según los principios contables ge 
neralmente aceptables, constituyen costos o gastos para obte 
ner mant'-ner o ¡Reservar sus reñías, sujeto a los ajustes de 
inventarios de conformidad con los principios contables gene 
ralmente aceptados, y, sin limitar la generalidad de lo antes 
dicho, los siguientes costos y gastos serán gastos deducibl^s 
hasta el límite "n¡ que sean razonablemente necesarios y de 
que no hayan sido incluidos en los costos depreciables, según 
•*e def-nen en la sección (e) de este Anexo "A".

1 -costo- d<? ínaterialfs y repuestos;

2.—costos de rtiano de obra, incluyendo, sin limitación, sa 
larios, jornale^, bonos, pagos de dias feriados, pagos de 
despido pagos por enfermedad, pagos por seguros de vida 
y de otra índojle a los empleados, pagos según los planas
de pensiones y de retiros, pagos de compensación a los
obrero? y cualesquiera otro beneficios a los empleados y los 
gastos de la nomina;
3.—costos d<> Suministro de viviendas, escuelas y trans-
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portes para sus empleados y,dependientes, y los pagos de 
manutención y de traslado de sus efectos personales;
4.—costos por la obtención de servicios administrativos,
técnicos, de ingeniería, 

.toría, legales, de admir
mineros, de contabilidad, de audi- 
istiación. de t>upervisión y otros

servicios, así como las pargas de los contratistas, incluyen 
do el costo de transponte y otros gastos de viaje en rela 
ción con los mismos;
5.—rentas, comisiones,i peajes y otras cargas por el uso 
de terrenos, edificios, autopistas, puentes, puertos, muelles, 
facilidades de embarques, equipos, vehículos y otras pro 
piedades; !
6.—gastos de oficina y'de administración;
7.—costos de las comulnicaciones, bien sean de correo, de 
teléfono, de telégrafo, de cable, de teletipo, de radio o de 
cualquier otro medio;
8.—costos de transport 
desperdicios, materiale?

y almacenamiento de mini-rales, 
repuestos, productos, equipos, ve 

hículos y otras propiedades.
9.—costos de exploración y trabajos ae Jesanollo llevados 
a cabo en relación con 5a Concesión Quisqueya N" 1 v cos 
tos de las investigaciones y búsquedas técmcas conducidas
en relación con la explotación de dicha CONCESIÓN;" f
10.-intereses sobre todos los préstamos y otras obligación--^, 
compromisos y comisiones de compromiso (standly), pri 
mas pagadas a la Agencia para el Desarrollo Internacional 
de los Estados Unidos, comisiones y cargas pagaderas con 
respecto a las- garantías, pérdidas resultantes por concep 
to de conversión de mohedas, comisiones, honorarios y car 
gas para el manejo de los fondos y todos los otros gastos 
financieros;
11.—impuestos (excepto los impuestos pagaderos s.-gún la 
sección (a) del Articulo 15 del Convenio Suplementario), 
tasas y primas de seguro y comisiones de licencias y re 
galías por el uso de patentes y procesos secretos;
12.—costos de los seguiros y costos de reemplazo o repa-
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ración de pérdidas 
accidente, güeña, 
causas, hasta el 
ros; (siempre que 
antes mencionadas

o daños que resulten de fuerza mayor, 
insurrección, actos criminales y otras 

límite en que no estén cubiertas por segu 
ías pérdidas ocasionadas por las causas 
no sean deducidas);

13.—en caso de¡ que en cualquier época o épocas, la pari 
dad oficial del peso dominicano, según p> ta paridad ha sido 
establecida con ,el Fondo Ifonetario Internacional, cambie 
en relación con la paridad oficial de la moneda de los Es 
tados Unidos, s<!gún esta paridad ha sido establecida con 
A Fondo Monetario Internacional, cualquier aumento que
resulti- en cua'q lier año en el costo en pesos de LA COM-

año la Renta Bruta,

PA5'IA al efectuar los pagos de principal sobre sus deudas 
en moneda extranjera.
(d) Pérdidas- Pira los fines de este Anexo "A" las pérdi 

das durante un año consistirán en el monto por el cual en dicho
según de dlefine en la sección (b) de este

Anexo "A", sea meinor que los Gastos Deducibles, según se 
definen en la sección'(c) de este Anexo "A".

(e) Costos Depi eciables: Para fines del Artículo 15 del 
Convenio Suplementario y de este Anexo "A", los Costos De- 
pr^ciables incluirán (1) los costos de todos los activos de capi 
tal tangibles e intangibles, exceptuando los terrenos; (2) todos 
!• í gastos financieros incurridos con anterioridad al comienzo 
de la producción ccmercial del PROYECTO, incluyendo pero ñu 
limitados a, los intereses de todos los préstamos y otras obli; 
graciones. compromis >s y cargos y comisiones de compromiso 
Cstandby), primas píigadas a la Agencia para el Desarrollo In 
ternacional de los Estados Unidos honorarios y cargas con res 
pecto a las garantías, pérdidas que resulten de la conversir.n 
de m nedas. comisiorjes hororarios y cargas para el manojo de 
los fondos y otros gastos financieros, honorarios de abogados y 
de otros consultores, y honorarios por todos los servicios en 
n-lac'ón con la? simias tomadas en préstamos y otras obliga 
ciones; y (3) todos jos demás gastos de pre-producción comer 
cial ifl PROYECTO, incluyendo, pero no limitados, a gastos de 
organ : zaci''n, de adrr inistración, de exploración, de desarrollo, 
y de proceso metalúrgico, pero excluyendo tina cantidad de 
Diez Millones de Pesos Oro (RD$10,000,000.00).
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ANEXO "B"
1.—EL GOBIERNO concederá a LA COMPAÑÍA durante 

el período de construcción del PROYECTO el derecho exclusivo 
de usar una porción del muelle situado en la ribera oriental 
del Puerto de Haina en 1$ desembocadura del Rio Haina, y la 
porción de terreno adyactente. Dicha porción del muelle y el 
terreno adyacente abarcaii una zona aproximada de unos dos 
cientos (200) metros de longitud y un área alrededor de 19,000 
metros cuadrados, que'se; extiende al borde de las instalacio 
nes de Fertilizantes Santo Domingo, C. por A., hasta la punta 
oriental del mismo muelle y se extiende hacia el sur en colín - 
dancia con la vía de acceso de dicha compañía. Esta zona está 
ubicada en porciones de las parcelas p-57, p-21'5, y p-10, del 
Distrito Catastral N9 7, del Distrito Nacional. En razón de que 
la zona descrita está incluida en su maypr parte en la zona ma 
rítima, EL GOBIERNO concederá este derecho de uso exclusi 
vo por mediación de los funcionarios competentes, de acuerdo 
con el Artículo 3 de la Ley de Hacienda, del Articulo 57 de la 
Ley de Via"? de Comunicaciones v del Artículo 2 de la Ley N9 
305, de fecha 23 de mayo de 1968.

2.—LA COMPASIA por sí misma o por medio de sus con 
tratistas acondicionará para su uso exclusivo, el área descrita 
en el Párrafo (1) de esté Anexo "B" y realizará cualesquiera 
otras obras que fueren necesarias para edificar los almacenes 
que LA COMPAÑÍA necesite para su uso, pudiendo cercar el 
área descrita con excepción del muelle-

3.—EL GOBIERNO , concede igualmente permiso a LA 
COMPAÑÍA para reforzar el muelle y llevar a cabo cualesquie 
ra otras obras OUP LA COMPAÑÍA considere necesarias para la 
más eficiente operación del muelle, estando sujetas dichas 
obras a la aprobación del Secretario de Estado de Obras Pú 
blicas y Comunicaciones.

4.—A fin de poder disfrutar del uso exclusivo que se otor 
ga a LA COMPAÑÍA sobre el muelle y el área contigua antes 
descrita en oí Puerto de Haina, EL GOBIERNO se obliga a re 
mover, a su co.-ta^el muelle flotante hund'do en dicho puerto que 
afíua'men^e l.-loou* n i'na iiorc¡<'n del muere dcscritr en el pá 
rrafo (1) de este Anexo "B".
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tejrminaá':;.—Lna vez tejrmmaa-i la construcción del PROYECTO, 
el área cuyo uso exclusivo concederá EL GOBIERNO a LA 

pcdrá reducirse por común acuerdo a un nrnimun 
6.000 metros cuadrados adyacentes al 

misma área descrita en el Párrafo (1) dc> 
iiendo LA COMPASíTA erigir en el área 
n para el depósito de ferroníquel destinado 
•orno para el recibo de los suministros ne- 
raciones del Proyecto. La concesión para

de aproximadament 
muelle dentro de la 
este Arii-xc. "E", pu 
C' ncedida un almacé 
a la exportaci'''n asi 
cpsarios para las op 
el u.-5o exclusivo de

este • n operaciones 
qtieya X" 1 de la ciu

•sta área así reducida se otorgará en vir 
tud de las mismias c isposiciones leg-ales citadas en el Párrafo 
(1) de este Anexo "T" y su vigencia durará todo el tiempo que

ie explotación la Concesión Minera Quis- 
•>s titular LA COMPAÑÍA.

6 Una VPZ terjninada la construcción del PROYECTO, 
LA COMPAÑÍA tendrá prioridad en relación a cualquier otro 
usuariu en el uso del fruiell- frente a los depósitos que construi 
rá con el propósito d|e exportar ferron'quel y de importar su-
ministr s. i i

7.—EL GOBIERNO concédela a LA COMPAÑÍA, de 
ar-u u"(!ñ i on !;i c leve:- v reglamentos aplicables en la materia, 
el permii-' necesario oara erijí r tanques para almacenamiento 
d i'p .Ji i *•'•- le pi-trólfi es un án-a aproximada de 275 x 215 
mp'ros lin-ale< (apro>imadampnte 60000 metros cuadrados) en 
un <iii<> que .«^a nieviamente apmbado por el Secretario de E=- 
ta lo de obia> Públicas y Comunicaciones y por el Director 
General de la Defensa Civil. Esta área estará situada en la 
nci?'ón qu.- SP;I má< ppron ada en la faja de terreno sobre la 
f!.:;<i LA '"< i:\TP\SíA Imnstr.iirá un oleoducto desde el Puerto
de 

Ir-

Haina hasta el sit
c'imbusti'iles deberá esfar ubicada dentro de una

distancia razonable 
la de^car^a d • 'n«.- 
qnp •se 'isen T-a*'a su 
ba - >'e d'chos hiic*1 
LA f.OMPAÑI \ i; u 
ra aln^acenaie de j)i

de' PROYECTO. El área destina la a

1 Puerto de Haina de modo de facilitar 
odi¡f_s de petn'Ie^ desde los tanqueros 
n^porte api como para P! uso de las bom- 
•anrjueros EL GOBIERNO conviene con 

i i co'd. a'-ión preferible de los tanques pa- 
ucío.- de petróleo se encuentra en la VP- 
a Sánchez, en la? cercanías del Puente 

Tróncese ?obre el R o' Haina El perm.so para erigir los tan-
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ques de combustibles incluirá también una concesión por parte 
del GOBIERNO para el uso <3e la zona marítima, de acuerdo 
con los poderes y facultades que le confieren las leyes que se- 
mencionan en el Párrafo (1) de este Anexo "B".

8—En relación con las instalaciones y operación de los 
tanques de combustible? El. GOBIERNO concede el derecho ríe 
libre acceso a los barcos tanqúeros en el muelle de Haina antes 
descritos a fin de hacer posible la descarga de los suministros 
de productos de petróleo en dichos tanques de almacenamien 
to teniendo dichos tanqúeros la prioridad en el uso del muelle 
en relación con cualesquiera otros usuarios del mismo-

9.—LA COMPAÑÍA conviene en adoptar todas las medi 
das de seguridad pública que fueren necesarias en relación con 
la localización y operación de los tanques de combustibles.

10.—A fin de complementar las disposiciones del Articulo 
53 de la Ley Minera N° 4550, ÉL GOBIERNO declarará por me 
dio de Decreto del Presidente de la República que las obras ne 
cesarias, fuera v dentro de la Concesión Quisqueya N° 1, des 
tinadas al depósito, transporte y elaboración de materiales ne 
cesarios para la explotación de los yaeinrentos procedente? de 
dicha Concesión para ser beneficiados en el PROYECTO de LA 
COMPAÑÍA, para la producción de ferroníquel, se considera 
rán d" acuerdo con el Artículo 53 de i a Ley Minera de la Re 
pública Dominicana N° 4*550 de utilidad pública y que. por lo 
tanto, LA COMPAÑÍA tendrá el derecho de recurrir a los pro 
cedimientos indicados en la Ley N° 480 de Dominio Eminente, 
de fecha 20 de mayo de 1920 que le permiten adquirir por 
acuerdo de erado a prado las porciones de terreno que necesita, 
pertenecientes a entidades oficiales autónomas o a propietarios 
r-rivad^s. ccn el f;n dp completar el área requerida para la 
cons*rucc ón de a'r^acpne^ de^+inados al depósito de maíi-r;a1 es 
d^ importación y de productos para la exportación asi eomn 
para 'a construcción de tanones de almacenamiento á<- combus 
tibles v del oleo.'lucto desde el Puerto de Haina hasta la Planta 
dp F Tronique1 , v a falta de Din acuerdo para adquirir la pro- 
rípr'pd di- rF*>° nr [-«i--pp- de orado a prado, pro^p^er n la pv- 
prnniar ; óp HP IRS mi c m?s '"e conformidad con dicha Ley de Do 
minio Eminente.
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11.— LA COH GP ASI A pagará al GOBIERNO como precio
de venta por todas
LA COMPAÑÍA i
otras instalaciones 
los Párrafos (1) 
ta de los demás t« 
fatales que fu<-re

las porciones de terreno del GOBIERNO que 
ecesite para la construcción de almacenes y 
en el áiva del Puerto de Haina descritas pn 
(5) de este Anexo "B", así como de la ven- 

rrenos del GOBIERNO o de las empresas es- 
necesario adquirir por LA COMPAÑÍA para

la construcción de los tanques para el almacenamiento de com- 
bu^tible v animismo, como compensación por la concesión para
el uso exclusivo d

trocientos Setenta

e las porciones de la zona marítima y de las
marcas a que se r. ace alusión en éste Anexo, la suma de Cua 

y Seis Mil Seiscientos Cuarenta Pesos Oro
ÍRDS476.64000). según lo estipula la Sección (12) de este 
Anexo "B".

convHnic12--Por un cjmvHnio que EL GOBIERNO y LA COMPA 
ÑÍA *•• obligan a celebrar con FalconbrHgi Nickel Mines Li 
mited y con la Coi poración Dominicana de Empresas Estatales 
(CORDE), EL GOBIERNO cederá a CORDE el crédito con 
sistente en la surra de Cuatrocientos Setenta y Seis Mil Seis 
cientos Cuarenta Pesos Oro (RD§476,640.00) por los concep 
to.- indicados ,-n el¡Párrafo anterior, a fin de que CORDE pue 
da ejercer la opciói que le ha dado Falconbridge Nickel Mines 

rir. a lazón de Diez Pesos Oro (RDS10.00)Limite-' para 
cada una. cuarenta 
Í47664)

en que amha<= com 
Seterta v Seis mil

v siete mil seiscientas sesenta y cuatro 
1.- LA COMPAÑÍA. A su vez LA COMPA- 

pa^arñ a Fokonbridgi Nickel Mines Limited, en la forim
:añías convengan, 'a suma de Cuatrocientos 
Seiscientos Cuarenta Pesos Oro (RDS476.- 

rerav<en f a ¿f nrec-'o <3e venta de las mencionadas 
accunos '• EL GOl'TERNO tomará a su cargo los arreglos o> e 

ra corrtnenpar a la? empresa? e^tat-'. 
\ COMPAÑÍA adquiera en terrenos propie-

r'v oís-- efectuar 
les d rec^.is 
dad de dif>lia

L
emp

Lp. df scripc ón 
te diez mil hectárt

ANEXO

DESCRIPCIÓN DEL "ÁREA DEL PROYECTO"

de los 1 ¡uleros del área de aproximadamen- 
<10i.OOO) que constituyen el "Área del
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Pioyecto" a qué se refiere el Artículo 5 del Convenio Suple 
mentario es la siguiente:

El punto inicial corresponde al cruce fprmado en el vado 
del Río Maimón y el Camino Vecinal de Hato-Nuevo próximo 
al poblado de Maimón el cual se designa en la Concesión Mine 
ra "Quisqueya N? 1" como Punto "F fi1 »»

De este punto se continúa a lo largo del Camino Vecinal de 
Hato-Viejo a Maimón hasta el punto donde el Camino Vecinal 
se encuentra con el Río Yuna (Punto "G" de la Concesión).

El lindero entonces, sigue el Río Yuna,. corriente arriba 
hasta la unión del Arroyo "Neita". con el Río Yuna (Punto "H" 
de la Concesión).

De este punto el lindero consiste en una línea recta traza 
da desde el Punto "H" hasta el Punto "I" de la Concesión pero 
a una distancia intermedio entre los Puntos "H" e "I" de 8.4 
kilómetros desde el Punto "H" en dicha línea se forma un nue 
vo Punto "Hl" el lindero consiste en una línea con rumbo OES 
TE FRANCO la cual cruza la Carretera Duarte (antigua) en el 
Km. 100.5 y se extiende desdé su punto de salida en una lon 
gitud de 3.6 kilómetros hasta encontrar el lindero de la Con 
cesión en la línea recta que une los puntos "O" y "P", forman 
do un nuevo punto "01".

De este punto se sigue la linea recta límite de la Conce 
sión hasta la unión de la Carretera Duarte (antigua), y la Ca 
rretera hasta Constanza (Punto "P" de la Concesión).

Del Punto "P" el lindero sigue la Carretera Duarte (an 
tigua) hacia el sur hasta su cruce con la, Autopista Duarte 
(nuevo Punto "Pl").

Desde este punto continúa el lindero e1 curso de la Auto 
pista Duarte hacia el sur hasta donde ésta cruza la Carretera 
Duarte (antigua), próximo al puente sobre el R'o Ingenio for 
mando un nuevo Punto "P2".

Desde este punto el lindero sigue por la Carretera Duarte 
(antigua) hasta encontrar nuevamente la Autopista Duarte en
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otro cruce a unos setecientos (700) metros del anterior, for 
mando un nuevo Punto "P3".

Desdp este punto continúa el lindero el curso de la Auto 
pista Duarte haci i el suf hasta el lugar denominado "Sonador" 
donde cruza a dicha Autopista el Arroyo "Sonador" y se for 
ma un nuevo Furto "P4".

Desde el pun 
rumbo ESTE FEA

o el lindero continúa por una línea recta con 
NCO y una longitud de 4.8 kilómetros hasta

encentrar el Río Maimón en el nuevo Punto "Rl".

De este punt) el lindero sigue el curso del Río Maimón 
—corriente abajo-f- hasta el punto inicial "F" de la Concesión 
Minera "Quisqueyja N<> 1".

El área-incluida en el perímetro descrito es de diez mil
hectáreas (10,000)), aproximadamente.

I
Esta área estjr incluida en los Distritos Catastrales y Par 

celas que se mencionan a continuación:
i

DISTRITO CATASTRAL N9 3— 

MUNICIPIO DE MONSEÑOR NOUEL

Parcelas Nos 
(parte). 23 (parte)

1 al 13, 14-A, 14-B, 15 al 20, 21 (parte), 22 
, 25 (parte). 26, 30, 31 (parte), 36, 37 (par 

te), 47 al 52, 53 (parte), 56 al 68,69 (parte), 73 al 83, 85 (par 
te), 89 al 94. 95 (parte), 96, 97 (parte), 98, 193 al 199.

DISTRITO CATASTRAL N" 9 , 

MUNICIPIO DE MONSEÑOR NOUEL

Parcelas Nos. 
Aparte). 39 al 44, 
180, 440 al 442.

3-Prov. "A" ; Prov. "B", 10 (parte), 21, 23 
48, 52 al 67, 71. 103, 104, 109 al 119, 179,

Además un atea de aproximadamente 8 hectáreas, 50 
áreas, correspondientes a dos porciones sin mensurar ubicadas
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en el lindero sur P-10 y lindero norte P-23, y P-71, de este Dis 
trito Catastral.

DISTRITO CATASTRAL N9 2 

MUNICIPIO DE MONSEÑOR NOUEL

i Parcelas Nos. 2 (parte), 3, 4, 8 (parte), 9 al 16, 19 al 23 

27 al 30, 39 (parte), 40 al 45, 62 (parte), 64 al 67, 74 al 75, 

88 (parte), 89 (parte), 90, 91, 101 (parte), 102, 103, 119 al 

124, 141 (parte), 142 al 146, 161 (parte), 162 (parte), 163 

(parte), 164 al 168, 169 (parte). 170 al 172, 187 (parte), 188 

(parte), 189 al, 192, 209 al 211, 245 (parte), 246 al 248, 264 

(parte), 266, 267, 268 (parte), 269, 270 (parte), 271 al 273, 

274-A, 274-B.

DISTRITO CATASTRAL N? 4 

MUNICIPIO DE MONSEÑOR NOUEL

Parcelas Nos. 1-A, 1-B Reformada (parte), 1-B Reformada 
(parte), 13 (parte), 14 (parte), 26, 27, 28, 29.t

DISTRITO CATASTRAL N? 11 

MUNICIPIO DE MONSEÑOR NOUEL

Parcelas Nos. 1, 2, 3, 13, 16, 37, 40, 41, 42, 46, (parte).

DISTRITO CATASTRAL N? 8 

MUNICIPIO DE MONSEÑOR NOUEL

Parcelas Nos. 1-Prov. (parte), 3 Prov. "B" ' (parte), 6 
(parte)".

Además hay dentro de 0ste Distrito Catastral una exten 
sión de terreno que comprende un área aproximada de cuatro 
cientos (400) hectáreas que incluye varias parcelas entre otras 
las Nos. 43, 49 al 53 as' '•orno porciones actualmente en curso 
de saneamiento y también sin mensurar. Esta área en forma

(Pasa a la Página 46)
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mPUUJCA DOMINICANA
JENERAL 
BRE DE 1969

EMISIÓN MONETARIA 
Billetes Emitidos RD$ 70,479,489.00
Moneda Fraccionaria de Papql - ;
Emitida i 22,569.95
Depósitos a la Vista en Moneda
Nacional . 66,971,200.37 RD$137,473,259.32

CUENTAS ESPECIALES EN
MONEDA NACIONAL 48;796,175.45
DEPÓSITOS ESPECIALES EN
MONEDA NACIONAL 1,260,118 71
OBLIGACIÓN»! EN MOHSDA
NACIONAL 33,293,651.23
OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA 28,453,47285
RESERVAS DEL FONDO DE REGULACIÓN
DE VALORES 2,630.374.00
FONDO DE INVERSIONES PARA EL
DESARROLLO ECONÓMICO (FIDE) 800,000.00
CAPITAL 700,000.00
RESERVA GENERAL 13,553,346.3^.
RESERVA PARA AMPLIACIÓN DE CAPITAL, 1,938,829.45
OfRAS CUENTAS DEL HABER 5,230,992.24

RD$273,635,219 63

CUENTAS DE ORDEN RD$197,289,106.47

JUAN ESTEBAN HERNÁNDEZ, LIC. CESAR E. ECHAVARRIA A-, 
G«r«'it». Contralor.

DR. DIOGENES H. FERNANDEZ, 
Gobernador.

NOTA: Esta publicaron se hace Se conformidaid con el Artículo 78 d« 'a L«y 
Orgánic* del Banco Central N<? 6142.
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de triángulo comprem 
de !a Carretera Duart 
1 '-metros de longitud 
RV> Cañabón.

toda el área del PROYECTO al Oeste 
(antigua) más una faja de dos (2) ki- 

cntre la Carretera Duarte (antigua) y el

El Plano adjunto| forma parte de este Anexo "C".

DADA en la Sala 
Palacio del Congreso 
Distrito Nacional, Caí

de Sesmnes de la Cámara de Diputados, 
STacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
)ital eje la República Dominicana, a los

y nueve, años 1269 de 
ción.

quince días del mes d<? octulre del año mil novecientos sesenta
la Independencia y 107" de la Restaura-

Juan Esteban Olivero. 
Secretario

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Bienvenido Pimen 
Secretario

DADA en la Sal 
¡ • esu Nacional, en 
nal, Capital de la República 
del mes de octubre 
años 126° de la Indejend

el Pina,

de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 

Dominicana, a los veintinueve días 
el año mil novecientos sesenta y nuevp. 

en$ia y lOT' de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Yolanda Pimentel jde 
S"cretaria|

Quirino Antonio
Secretario ad-hoc.

Escoto T.,

JOAQUÍN BALAGUER

En ejercicio de h 
5§ de la Constitución

Pi-ps-dent( de la República Dominicana

s atribuciones que me confiere el articulo 
de la República;
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PROMULGO la presehte Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dsminicana, a los dos días del mes de 
noviembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269
de la Independencia y 107" de la Restauración.i

! JOAQUÍN BAL UiUEE

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO TRES (3) DEL MUNI 
CIPIO DE LUPERON, LpGARES DE: EL MAMEY; GUA- 
LETE RANCHETE UNIJICA, LAGUNA; CERRO DE NA 
VAS; GRAN DIABLO; MARMOLEJOS Y VUELTA LA»GA, 
PROVINCIA DE PUERTO PLATA;

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE E,MPLAZAMIEN- 
TO Y DE FIJAPION DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
A QUIENES PUEDA INTERESAR. EL ABOGADO DEL ES 
TADO, vs: .

Isabel González; Estanislao González; Flora González; 
Alcibíades González; Cresc|enciano Cordero, Francisco Gonzá 
lez; AmenaMo González, Pablo González; Francisco Antonio 
Cáceres; Secundino Gonzá 
gas, Juan E. Guzmán; Chi! 
zález Viuda Miguel; Cefer

ría Peña Lebrón; Pascual

ez; Teófilo González; Julián
a Boyer; Jovina Bolve; Isabel Gon-
no González; Estanislao González;

Amalia Morel Viuda GonzMez; Trinidad Perdomó; Pedro Ma-
Jonzález; Pedro González; Secundi 

no González, Víctor González; Clotilde González Perdomó; Fio 
rentina Perdomó; Agustina González de Estradas; Iglesia Ca- 
tó'ica; Teresa Vargas; Luis Perdomó; Alcibíades Fernández,
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JuliaAlbertina Batista, 
González, Mamerto 
rain, Aurelio González 
gorio Matías. Heribeiio 
tos; Apolinar Santos, 
Víctor Quiñones; Fe.: 
sa Quiñones, Ulises 
tías G., Sixto Rojas 
León González, Com 
Juan Rojas; Félix G< 
dez; Juan Rojas; Manuel 
tías; Juan Jorge; 
Aníbal Fernández;
nio Rojas, Rufina S>¿ 
nández Viuda Rojas.

, Jorge; Carlixta Matías; Agustina 
González Sánchez; Juliana Jorge de Fer- 

FÓJX Matías G.; Sabina Matías; Grer 
Acevedo; Pascual Matías, Ramón San- 

Ulises Villalona; Mario Antonio Acevedo; 
pe García, Prudencia González; Ana Ro- 
Villalona, Gregorio Reynoso; Félix Ma- 

Ramón Reynoso; Ramón Suero Rojas; 
mera; Elias Miguel; Escuela Primaria; 
tnzález, Juan Taveras, Catalina Hernán- 

María González; Juan Antonio Ma- 
Rojas; Juan María Rojas; Juan Reyes, 

Zacarías González; Manuel Santos Máxi-
ntos, Herminia Perdomo; Severina Her- 
Espoligenia Reyes; Gregoria Reyes; Ge 

nera Rojas, Francisco Mercado; Francisca Reyes; Lorenzo 
Fermín; José Reyes; Pedro Reyes; Juliana Suero; Isabel Ti 
neo, Cástula Rojas; : Manuel Gutiérrez, Juan Rojas; Cesáreo 
Miguel Vásquez. Vital Cruz, Ama Mercedes González; Julio 
González; Benito Fenández, Vidal Cruz; Manuel Santos; Juan 
Reyes, José Nestalí Santos; José Ludovino Santos; Cándida 
Gómez; Paulino Gómez; Benito Hernández, Maximiliana Ca 
brera, Lucía Reyes. Manuel Santos; Severina Hernández Viu- 
Oa Rojas, Bernardo Batista; Ovidio Paulino Castillo; Germán 
Andújar; Rafael Gómez; Máximo González; Bartolina y Má 
xima Gonzá'ez; Vicente Sosa, Bartolina González; Pascual Gon 
zález, Sucesores de Evaristo González; Rosa Lidia González; 
María Sánchez Gonzílez; , Manuel Santos; José Lino Rojas; 
Bienvenido Paulino. Benito Gómez; Pedro Gómez; Jesusita 
Abréu; Rafael Federico González Car'.os Mercedes González; 
Juliana González; Evaristo González, Juliana Gonzálezá New-
thon Fermín; Félix
quez; Juüa Tineo Desiderio Abréu; Rufino Santos; Enerio Anto 
nio Paulino. Ana Vargas; Juana Reyes, Amalia Morel Viuda 
González; Fé'ix María González; Apolinar Abréu; Bienvenido
González Tatis; Toms 
zá'.ez Pablo Gonzlez;

Antonio Aragonés; Viterbo Tineo Vás-

LS Acevedo, Francisco Gómez; Luis Gon- 
Beléii González; Escuela Primaria; He-

riberta Monzanto. Gtillernia Acevedo; Marcos González; Cas- 
tula Monegro; Marcos González; Zacarías González Viuda
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Lahoz; Francisco Mercajdo; Federico González; Félix María 
Gonzá'ez; Jesús Cruz; Camino González; Ramón Sosa; Faus 
tino Morales; José Eugenio Morales; Zacarías González, Viu 
da Ladoz; Martín Lagu¡ard; Escolástico Perdomo; Faustino 
Morales; Prebístero Laguad; Elisa Ureña; Lalo Abréu; Brígi 
da Morales; Jualiana Sufero; Victoria Sánchez; Dolores Dolo 
res González; Idalia Abr$u; Camilo González; Juan Francisco 
Monsanto; Francisco González; Francisco B. González; Rafael 
Gonzá'ez; Regino Mora; Vidal Cruz; Juan Ramón González; 
Martín Laguard; Angélijea González; Agustín Beato; Nieves 
Perdomo; FraciscoB. González; Regino Mora; María Sánchez; 
de González; Hi'ario Abr^u; Ana Morales; América Angelina 
González; Francisco Suer0; Sergio Cruz. Ati'ano Deaza; Cami 
lo González; Onésima González; Belén González; Rafael Gon 
zález; residentes y domiéi'iados en Gualete: Luperón; Jorge 
Fermín; Jesús Fermín; ¡Evangelista Fermín: Rumaldo Fer 
mín; Alexis Fermín; Tor(iás Fermín: Pedro Pérez; Domingo 
Fermín; Luis Fermín Carlos Fermín; Ramona Pilar: Rafael 
Fermín; Juan Fermín Ru:naldo Fermín; Rafael Fermín; Ber 
nardo González; María Rojas; Juan Fermín; Ramón Antonio
Estrada: Otilio Fermín: ¿antigua Fermín; Bernardo Gonzá 
lez; Aquilino González; Adolfo Sánchez; Rufos Rojas; Geróni 
mo Pailora; Ramón Antonjio Estrada, Percio Acevedo; Masan- 
ceno Acevedo; Aniano Rojas; Jacinta Acevedo; Isabe'ito Ace 
vedo; Deogracia Rojas;'Félix Benito Rojas; Luis Sarita;. Car 
los Rojas Fidelina Peña; Ramona González; Mariano Gonzá 
lez: Agapito González; Fe'icita Sánchez; María de la Cruz 
Sánchez, María Georgina More1 ; Inocencia Sánchez; Williams 
E. Belwin: Jovina Morel; J]uan E. Morel Eu'alia Perdomo; Ra 
món Perdomo; Mario Michel; Ana Luz Sánchez; Agapito Gon 
zález ; José Bidó F., Alejarjdro Brito; Leopo'do Balwins; Artu 
ro Muñoz; Santiago Gonzi'ez;; Polibio Sánchez; Gustavo Es- 
tevez: Luis María Fermín, Teófilo Balwins; Pablo González; 
Pau'ino G. Guerrero: Ramón Laguard G., Francisco Sánchez; 
Perabiterio Acevedo: Rosa Sánchez; Teresa María Morel; Polo 
la Ba'wíns: América Veloz; Carlos Balwins; Francisco y Po 
libio Sáncdez: Agapito Goijizá'ez; Ernestina González; Gloria 
María González, Domiciana Balwins; Teófilo Balwins; Maria 
no González: Manuel María González; Rafael González; SU-
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vestrina González, Primo Sueru Rosa Sánchez; Mario C. Sue 
ro; Pablo Gonxalez Wi.iaRi Balvvins; A.tagracia Balwins; Ra- 
itión Rej noso Juana María Suero; Pedeo Suero; Demetrio 

Mongo Suero[ Cesáreo González, Jesús Rodríguez. Lino
:.alista, Basilia Sue
vnzo Suelo. Mario Suero; Juana Suero M., Enemencio Manías,
Vna Cabrera Sug'en
tnán; Severmo Rodiíguez; Arquímedes Jiménez. Diego Suero;
Pablo Suero; Juan Sueroi. Paulina, Cabrera; Demetrio Suero,

áuero, Fi omena R 
Emilia Di oné. Octí

•o S.. Juana Suero; Altagracai Cruz Lo-

o Cabrera; Basilia Suero; Eco'.ástico Guz-

.¡alio Suero N. Diego Suero; Juan Bautista Suero; Andrés 
:-'uer,o M., Arturo Mañoz V.. Manuel Suero; Castula Monegro; 
T ncsto Rosa, Clem mtina Peña Severino Rodríguez. Justinia- 
110 Guzmán. Esteba:i Rodríguez. Estanislao Batista, Ramón

jjas; Martina Cabrera, Aurora Cabrera; 
viana Lamí; Simeona Alvarez; Casa Es 

cuela, Francisco Per lomo; Jesusita Núnez; Isabel Reyes Elvies 
Batista: Carmela Gome/. Baudilio Perdomo. Ju iana Guzmán, 
Escolástico Guzmán, Su^tfsores Oí-Pompiíio, Simeona Rojas:
Elvira Batista; Rarfton Santos: Florentino Santos; Santiago

i
S..nto*, Manu Santas: Cándido Santos Florentino Santos; 
Santiago Santos, Mana Santos. Cándido Santos. Amado Quiño- 
pt-s: Dolores Batisti. Ju'ián Suero. Arturo Muñoz V., Juan 
Reinóse, Rosalía Saltos, Ramón González. Severiano Gonzá- 
ez, Teófilo Baldwirt; Lilo Balwins. Ana E isa Balwins; Víc 

tor González; Artuio Muñoz Juanico Reynoso: Ramón E. 
Perdomo. Agustín Xúñez; Rosa Xúñez. Ramona Acevedo. Ju- 
l'a Morel; Teófi'o Bitista; Teodora Lí.guas, domiciliados y re- 
.--.entes en Guaiete Luperón: Enrique Almonte. Camino Ro- 
dtíguez; Ana Cormn Hernández; Ramón Aimonte; Anibal 
Morel Caridad Guznán; Elizardo More . Pedro Almonte: Do 
lores Almonte. Rafael Fdrmín. Antigua A'monte. Aurora Al- 
Monte, Andrea Alnonte, domici iados v residentes en Ranche- 
ti--Lupeión. Sucesión Sánchez; Julio Sánchez; Mario Sánchez, 
Pe'ayo Fernández; Kubén, Sánchez; Flavio Pera ta; Ubito, Ana 
Mencía Peralta (Muchole). domiciliados y resdentes en Ma- 
mey-Luperón. Cata:ia Rosaro; Lourdes Cornielli Justiniano 
Acosta. E ena A:osta Andrés Xuesí Leoncia Xuesí Lucresia 
Rosario. Rogelio Agesta, Balois Acosta; Armando Acosta; Apo 
linar Acosta. Jiihtin.ano Acosta: domiciliados y residentes en
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Mamey; Luperón Sucesores de Leónidas Montesino y Ramón 
Rojas; domiciliados y residentes en Ranchete-Luperón; Alta- 
gracia Sánchez; Ramón Emilio Peralta; Sebastián González; 
Juan Gómez; domiciliados y residentes en Mamey; Luperón; 
Sucesión Mercado; Ramona Fernández; Cecilio Almonte; Su 
cesores de Ramón Mercado: Francisco ejada; Lourdes Cornie- 
lli; Ramón Zapey, domiciliados y residentes en Mamey-Lupe- 
rón; María La Paz: de Mamey Luperón; Morena Montesino; 
domiciliada y residente en Maimey; Luperón; León Montesino; 
Ranchete, Luperón: F'orentíjno Sánchez. Antonio 'Martínez, 
Germán Sánchez, Josefa Lora Viuda Rojas, Pelayo Fernández, 
Paula Cid, Luz Fernández; Ángel Hneríquez Herrera; domici 
liados y residentes en Maye, Luperón; Águeda González; Juan 
Ramos; Elizardo Morel; Juan Ramos Mateo, Pedro Almonte, 
E'igio Almonte, Sergio Antonio Montesino, Ana Corina Her 
nández; Pedro Veras; Bernardina Batista, Modesto Rodríguez, 
Águeda Almonte; Pedro Almomte, Manuel García; José Peralta, 
Porfirio Fermín; Rafael Perdomo, José Peralta; Diego Colo 
ma Almonte; Pedro A'inorite; Diario Antonio Grullón, Con 
rado domiciliados y .residentes en Mamey-Ranchete-Luperón;
Juana Gómez, Telésforo Góm$z, domiciliados y residentes en 
Gualete, Luperón: Amado AlVarez; Julio Espinal, Domingo 
Santos; Fe'icita Núñez: Juliárt De Aza. Victoria Peña; Casa 
Escuela; Ernesto Balwins; M{ledis Mercedes; Abraham Gon 
zález; Julio Espina'; María G-. Ortega; Bienvenido Espinal; 
Epifanía A. Espinal; Edi'io Santos, Anacleto Espinal; Ramón 
Antonio Espinal, Segundo González. Julio Espinal; Félix Ma 
ría Rodríguez; Hermanos Polivio y Francisco Sánchez, Heroí 
na Sánchez: domiciliados y residentes en Los Anegadizos, Gua- 
'ete y La Jaiba; Luperón; Jesús Núñez, Domingo Perdomo; 
Baudjio Perdomo, Alfredo Gutiérrez; Manuel Abréu; Virgilio 
Ramos, Benigno Veloz; Marcelino Gutiérrez, domiciliado y re 
sidente en Gualete; Luperón; Juan María Gutiérrez, Miguel 
Reyes; Heroína de! Carmn Pimntel, Domingo Pimntel;.Gre 
gorio Espinal; Aquilino Espinal; Abelardo Espina!; Ana C. 
Espinal, Carmen Monegro: Benito Veloz; Abelardo Espinal; 
Aqui'ino Espinal, Emilio Muñoz; Domingo Pimentel, domici 
liados y residentes en Gualete; Luperón. Francisco Rojas; Do- 
Ipres González; Escolástico Perdomo; Claudio González hijo,
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Benito Abréu. Cl 
Ambrosio Abréu 
González; Juliana González Daniel Abréu y Sucesión de Ma-

audiu Gonzá'ez; Leonte Batista; Daniel Abréu, 
Wpnceslao Abréu de Hernández; Agustín

j ía Abréu Jesús 
C ara Abréu; Ai 
Almonte; domid

Cruz; Julia Abréu; Ligia Mercedes Batista; 
tonio A monte, Bienvenido Almonte; Ramón 
iados y residentes en Unijica, Marmolejos y

Gualete, Luperó:i; Bérnardino Rojas; Maximiliano Cabrera; 
Benito Hernández. Vicente Fermín. Jovino Santos; Prudencio 

Santos. Benedicto Santos; Manuel Santos;Santos; Josefina 
Té ix María Go nzá'ez, domiciliados y residentes en Gualete;
Luperón. Martín i González; José Lino González; Juan Bau-" 
t'sta González. Juana González; Sucesores le Carlos González,
Antonio Gonzá 62 Vidal, Silvestre Gonzá'ez; José Lino Gonzá 
lez Elias de Jesús González. Antonio González; Juan de la Cruz
Gonzá'ez; Campe Deportivo (Play), Julio e Inocencio Gonzá-
ez, Gregorio González; Francisco B. González; Inocencio

González; Juan de la Cruz González; Manue1 Pérez; Benita
González Gómez: Máximo González, domiliciados y residentes 
en Guíete—Lupe-ón; Ernesto Francisco. Tomás Laurencio; 
Ramona Vida 1 Simeón Vida'; domiciliadas y residentes en
^ f mey, Luperón. 
1 •: José Madera 
María Francisco
Reyes; domicilíalos y residentes en Guíete y Ciudad Trujillo,
(D.N.) Andrés V 
sa Escue'a) ; Ra<

ida'. José Rodríguez. Estado Dominicano (Ca- 
aela Vidal; Francisco Gómez; Rubén D. Cu-

Dominicano (Mo 
Maximina Rosar:

mey; Luperón y 
tina Rojas C.. R;

Baudilio Rivera; María Rivera, Negra Acos-
Leopoldina Rojas Vda. Martínez; Simeón

Sofía Sánchez; Ramón Sánchez; Baldemiro

riel, Epifanía González; Lucilo Ureña. Ana Antonia Taveras; 
Tmilia Vargas. Lucas Jackson; Catalina Rosario; Sucesión de 
F or Colón; María Payano; José García. Juan Francisco Rosa- 
lio. Manuel Rosario. Luis B. Rosario; Mario Curie!; Estado

ino de Agua), Mercedes Rojas; Cela Noesí; 
o. Ramón Rosario; Andrea Sánchez, Juan

Francisco Rosario. Ramón Emilio Díaz; Demetrio Rodríguez, 
Leonardo Lora. Ramón Morel; domiciados y residentes en Ma- 

.ucas: Jackson, en Guayacanes Valverde; Cris-
món Antonio Estrada. Andrés Gómez; Félix

Vida'; domici'ia'los y residentes en Mamey; Luperón, Luz Vi 
dal; de Mamey. Luper<">n Delfina Acosta; Natividad Vargas; 
Unijica-Mamey; Luis Estrella Umjka-Mamey: Ramón Emi-
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lio Vargas. Sucesión de Vargsls; Mamey, Luperón; Nene Mo- 
ronta; Juana Cruz; Francisco Fermín Santos; Antonio. Sosa; 
Francisco Fermín; de Mamey; Luperón; Eulogio Sánchez; 
Luis Pérez, Luis Rodríguez; faraón Vidal; Sebastiana Vidal; 
de Mamey; Luperón; Juan Bautista Abréu, Basilio Lima; Jesús 
Gómez; Roselia Vidal; Rosa Salcedo Pérez; Julia Almonte, 
^Chacha); Apolinar Pérez; de ¡Mamey; Luperón; Aminta Díaz; 
Basilicio Mendoza; Sucesores dje Vicenta Díaz, de Mamey; Lu 
perón; Rafael Perdomo; Juan ÍFrancisco Rosario; José Gonzá 
lez ; Sucesión de Enemencia Rosario ; Carlos González Tremols, 
José Vargas; Ramón Emilio JRosarSo; Sucesores de Gómez; 
Martina Sánchez; Juan Isidro Gómez; domiciliados y residen 
tes en Mamey, Luperón; Damina González de Mora; José Eu 
genio González; Dolores González; de Gualete; Luperón, Jena 
ro González; Inocencio González; Ceferino González; Francis 
co Rojas, Francisco Rojas Vs. Vicenta González; Mateo Gon 
zález; Delminio Suero; Nicasi¿ Francisco; José Amadeo Mo- 
rey; José Santos González ; Félix Cepeda, Escuela Emergencia, 
Eladio Rodríguez; Santiago 4cevedo; José Amadeo Morey,
Luis Perdomo; Aveüno; Perdonio; Ramón Díaz; Luis Perdomo; 
Piro Patricio Cepeda, Ramón María Guzmán Ventura; Piro 
Patricio Cepeda, Ramón María Guzmán Ventura; Piro Patricio 
Cepeda Felicia González; José A. González Vs. Piro Patricio 
Cepeda; Basilio Cepeda; Félix .Cepeda, domiciliados y residenr 
dentes en Gualete; Luperón; Ramón Mejía; Ramón Montesino; 
Paula P. Gómez; Jesús A. Góijnez; León C. Gómez; Sucesores 
de Laureano Díaz, Sucesores db Basilio Vidal, Bartolina Her 
nández; Sucesores de Jesús Vitíal; María Lidia Vidal, Aristi 
des Vida1 ; Julio Núñez, Virgilio Núñez; Félix Vidal, Luis Nú- 
ñez; María Delia Núñez; Julio Núñez; domiciliados y residen 
tes en Mamey, Luperón; Juan Francisco Rosario; domiciliado 
y residente en-Mamey; Luperófr; Margarita Germosén; Fran 
cisco Germosén; Paulina Maijte; Olegaria Ortega; Librado 
Rosario; Francisco Rosario; IVfanuel Deaza; Felicia Rosario; 
Sucesión Marte; Diego Peralta;. Ana Corina Deaza; José Dolo 
res Perata; Arturo ViUalona, Juan Aramburo, Primitiva Re 
yes; Concepción Reyes, José M^ría Aramburo; Antonio Pérez, 
Sucesión de José Núñez; Pedrb María Pérez; Tomasa Rojas 
G. de Aramburo domiciliados y presidentes en Gran Diablo, Los
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Anegadizos, Los flacos, La Jaiba; Gualete y Villa Isabela; Lu- 
perón Sucesores de FrancJfcco Rosario; Santos Muñoz; Gas 
par Guzman. Bario Cruz. Daniel Muñoz R.; Juan Reyes; Ulises 
Concepción; Santa Ureña, A berto García, Antonio Rosario; 

Gaspar Guzman; Ramón Morel, o Herma- 
Cabrera y Evaristo Rodríguez; Manuel de

Emiliano Sánchez

domo; Bienvenuk

de Vargas; Julián

nos Féiix; Viterb 
Js. Peguero N., Remón Matías, Luis Ventura; Dolores Martínez, 
Pedro María Báe:. Pedro Pérez Peralta, Manuel Antonio Pe 
ralta; Ramón Antonio Mena, Rodo fo Rodríguez; Casiano Per-

Gómez, Felipa Peralta, Tomás Almonte,
Jusé María Mártir ez (Chucdo), Antero González Justa Cabrera

Alvarez; Eduardo Cabrera Mercedes Cabre 
ra; Marcial Aivarez; Virgilio Parra; domiciliados y residentes 
en La Jaiba y Gualete-Luperón, Ramón Muñoz; de Gualete, 
Luperón Segundo González. Simeón González, Félix Antonio 
González; José In<is Validez. BelérffTeaza, Cirilo González; Ofe 
lia González; Adriano González; Ricardo González, Clotilde

Jabí; Evaristo Sánchez, Juan Almonte;
ermán González. Jesús María Gutiérrez;

Deaza; A.tagraci 
Francisco Sanche i
Juan de Jesús Gcnzlez; León González. Caudio Gonzáez; José 
del Carmen Gonzilez; de Gualete; Luperón; Octaviano Pauli- 
taulino. Juana Ramona Cabrera. Justiniano Cabrera; Claudio 
Rosa; Víctor Gun;ález. Manuel Tejada. Sucesores de Félix An 
tonio González Aiacleto Guerrero. Ana Mercedes Fondeurd,
Cementerio de la

Francisco Rojas, 
ceno de Cepeda;

Antonio Fernánd<

sección d Gualete, Ramón A'monte; Suceso 
res de Luciana Abréu; Antonio González Vidal; Juan de la 
Cruz González; damiciíiados y residentes en Gualete-Unijica; 
Luperón; Manuel Pérez. Genaro González, María González; 
Inocencia Gonzákz Abrahan Disla; Inocencio González; Juan 
de la Cruz González. Gregoria González, Agustín María Pérez;

ie Gualete y Unijica; Luperón; Rosa Pumu- 
Domimga Gonzá'ez. Genaro Cepeda; Leonte

Batista. Fe ix Cepeda, de Gualete; Luperón; Francisco Borgen 
González; de Gualete. Luperón; Ramona Rosa; Sucesores de 
Carlos González. Sucesores de Aurelio González; Juan de la 
Cruz González; Mateo Gonzá'ez; Bernardino Belliard, Félix

;z. Lázaro Santos, de Gualete; Luperón; Ju 
lián Vargas; Flos'entino Pimentel. Zacarías Cabrera; María 
Rivera; José Muiría forrez, Trinidad Perdomo; Estanislao
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Lahoz; Juana Cabrera, Filfa Patricio Cabrera de Gualete; Lu- 
perón; Porfirio Deaza; Jeremías Gracesqui, Atiliano Deaza; 
Sucesores de Antonio Abrau; Genomito Gómez; América Gue 
rrero; Raúl Deaza; Tomás Gómez; Benito Cruz; Agripino Lan- 
tigua, Bernabé González; Dilio Cruz; Juana Cruz Vda. Gue 
rrero ; Cementerio de la sección de Gualete; Juan María Deaza; 
Pascual Reynoso; Sucesores de Vicenta Guzmán, Ramona Cruz, 
Julia García; Pascual Tejada; Hilario Valdez; Rosendo Cruz; 
María Valdez; Gregorio Vajdez; Miguel Valdez; Cristóbal Val 
dez, Ramón Acevedo Gómez; José González, Marcos Acevedo, 
Angélica Peralta; Mati.de Acevedo; Máximo Abréu; Juana 
Cruz Viuda Guerrero; Julián A. Cruz; Ulises Cruz; Agapito 
Acevedo, domiciliados y residentes en Gualete, Luperón; Juan 
Pérez F., Leonte Muñoz; Juan Pérez Fernández; domiciliados 
y residentes en Gualete; Lfiperón; Leonarda Marte; Esmera'.- 
do Peña; Sucesión de Gregbrio Valdez; de Gualete; José Per- 
domo; Ramón Francisco; Ji^an González; Luis José Robles; de 
Mamey; Luperón; José del Carmen Liranzo: Sucesión de Gil 
berto Sánchez; de Mamey; Luperón; Cornerlio Minaya; Arbiiio 
Batista; Antonio Núñez, de Mamey; Luperón; Pascual Céspe 
des; Elíseo Almanzar; León Rojas; José Vargas; Ana Rosa 
Guzmán; Ramón Chávez; LUZ Celeste Guzmán; Juan Francis 
co Rosario, de Mamey; Luperón; Arístides Vidal; Tito Romano, 
María Payano; Estanislao Polanco; Juan Romano; Juan Fran 
cisco Rosaro; Leonte Pére.z;, Estans'ao Polanco; Antono Sosa; 
Eulogio Rosario Eiigio Peña; Marina Peña; Marina Mercedes; 
Inés Polanco, Francisco Almonte. Isabel Sánchez; Neftalí 
Antonio Sánchez; Desiderio Sánchez; Pedro Pilar; Arturo Sán 
chez; Casimiro Rosario; Carlos Pilar, Estanislao Polanco; Ma 
rina Peña; José Peña: Ramón Colón; José Arturo-Peña; Do 
mingo Antonio Pilar: María Peguero, Ramón Colón'; Sucesores 
de Pedro Santos; José Antonio Ortiz; Fabio Antonio González; 
Mercedes Batista; Piquito ¡Batista; Zacarías Batista; Pedro 
Batista; Carlos Pilar; Luis jVíuñoz; domiciliados y residentes 
en Mamey; Luperón: Facundo D. Tavárez; Andrea Tavárez; 
Cristina Tavárez; Eena Antonia Tavárez; María Nicasio-Viu 
da Tavárez; Sucesores de Modesto Tavárez; María Payano Viu 
da Co'ón; Eligió M. Conde; Marcelino Méndez; Leonte Com 
pres; Enrique Peña; Roberto Peña: domiciliados y residentes
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en Unijica; Luperón 
pina González, Belér 
Gualete; Luperón, 
Manuel Tejada; de < 
dio Fermín, Jesús 
Guájete. Luperón, F 
zález, de Gualete. 
lez; de Gualete; 
cilio Guzmán; de 
Gómez, Martín 
mez, Florentino 
Gualete, Luperón; 
lez; Francisco Sane 
llamona González; 
tiérrez, Leocadio G 
Mercedes; Marcos 
Sandoval, de Gualet 
Pérez. LUCÍ'o 
ham Payero, Antón 
Leonte Muñoz.

Perdo no

Antonio

; Víctor González, Adriano Gómez; Agri- 
González, Segundo González Cuzmán; de

Ciabrera, Víctor González; Julia Abréu; 
lualete; Luperón, Dionisio González; Ela- 
Mara Perdomo; Lucreciano Bonilla; de 
•ancisco Borgen González; Francisca Gon-

•ón. Genaro González, Romana Gonzá- 
jerón; Catalino Cruz; Antolina Cruz; Cer 

ete, Luperón; Felipe Peralta; Bienvenido
Garlos Gómez, María Mercedes Go-
; María E. Gómez; Martín Veloz; de 

uan de Jesús Almonte; Trinidad Gonzá 
lez; Alberto Gonzá'ez; Manuel Gutiérrez, 
uan de Jesús González; Jesús María Gu- 
nzáiez- Juan Francisco Rosario; Martina 
cevedó, Bernardino Valdez; Nicasio Suero 
e; Luíperón; Domingo Perdomo; Ramona 

; Carlos Gómez; Eulalia Payero; Abra- 
o Pérez; José María Pérez; José Blanco; 

Pérez, Luis Péiez, de Gualete; Luperón;

Juana

Lipen 
Lji; >< 
Gui 

Gónez 
Ge mez

i lira
Bien venido 

Núñez

Juan Reynoso. Suce 
de Gualete; Luperó 
lete. Luperón; Da' 
lete; Luperón; 
Núñez; José A. 
Luperón; José Núñez 
tín Núñez; de Unij 
liado y residente ei 
go), José A. Ortiz; 
Román; Ramón Go 
nicipal; José Mam 
Guzmán, Víctor Go 
zález. Luis González 
Amadeo Batista, R; 
Díaz, Juan Gonzá! 
la Cruz; Félix M. 
lez; Ricardo González 
zález; Furcy Roma 
S., Ni la Liranzo; L

í'.ez

,ores de Simeón Matías; Isabel González; 
; Patria Reyes; Manuel Reyes; de Guale- 

Jorge; Casa Escuela El Firme Gua- 
Núñez; María Núñez; Inocencio 

; domiciliados y residentes en Unijica; 
; Luis F. Núñez; Fabio A. González; Mar* 
ca; Luperón; Julio María Núñez; domici- 
Mamey; Luperón, Félix Rodríguez (Tan- 

de Unijica; Luperón; Juan Castillo; Furcy 
.zález; Sucesores Vargas, Cementerio Mu- 
el Vargas; de Unijica; Luperón; Carlos 
izález; Diego González; Cristobalina Gon- 

Francisco González; Ceferina Batista; 
faela González; Hilario González; Modesto 

María Espinal; Furcy Román; María de 
ruzmán; Aurora González; Víctor Gonz&- 

; Evaristo Pilar; Juan Pilar; Ramón Gon- 
./de Unijica; Luperón: Francis Henríquez 
lisa Liranzo; Gilberto M. López- Ramón Ev
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Vargas; Epifanio Sa-rita; Cipriano Acevedo; María C. Her 
nández; Agapita Sarita; Cecilio Sarita; Nidia Sarita; Jacobo 
W. Guerra; Joaquín Perdonjo; Rosa Cruz; Felipa Batista Re 
yes; Graciaqa Reyes; Inocencia Reyes; Erasmo Rojas; José 
Villamán; José de! C. Hernández; E'auterio Méndez; Leónidas 
Ramos; Juana Ramos; Artjuro Román; de Unijica; Luperón; 
Mercedes Sánchez; Eloísa Fernández; Sofía Batista; María A. 
Batista, Ana R. Batista; Carmen Beliard, de Mamey; Luperón; 
Julio Almonte; Ernesto Pérez; Lus María Vargas; Juan Jimé 
nez ; Hipó'ito Ortega; Car'os Castillo: José del Carmen Hernán 
dez; Sucesores de Juan Ortega^ Vitalina Ortega; Felipa Batis 
ta: Encarnación Reyes; de Mamey; Luperón; Cipriano Gonzá 
lez; de Gualete; Luperón; Sucesores de Tomás Reyes, de Ma 
mey, Luprón; Carlos Herne 
M. Hernández; Francisco

Wi Guerra, de Mamey; Li

berto López; Rafae 1 López

ndez; Arturo A. Hernández; Ángel
Hernández; Adriano E. Hernán 

dez; Luis E. Hernández; Carmen A Hernández; Sucesores de 
Enrique Hernández: Maní! Romano Asuino: Julio Almonte; 
Carlos Hernández; Emelirda Villamán Viuda Abréu; Jacobo

perón: Luis Sarita, Román Abréu:
Tomás Cruz; Pascual Reynoso: Urbano Cruz; Amaury Rosario, 
Juan Francisco Rosario; lomas Gómez; Salvador Ortega, A1 -

Leona Sarita, Cecilio Sarita: Aga 
pita Sarita Sucesores de Rumón Ramos: Eladio Sarita; Rumal- 
do Fermín Leónidas Ram>s; Ambrosia Román; Elena E. Ro 
mán; Estanislao Pólanco, ie Mamey y Unijica, Luperón; Ra 
món Vida'; María E. Vidal: Sucesores de Luis Pérez Morel; Ra 
fael Vidal, de Mamey; Luserón; Juan Vidal; Manuel Salcedo; 
Andrés Vidal, de Mamey; Luperón; Leónidas Rojas: María Co 
lumna Rojas; Ramón Rojas; María E. Vidal (Niña), de Ma 
mey; Luperón; Car1 os Gustillo; Amado Alonso; de Mamey; 
Luperón; Heroína Cruz dt Arzeno, La Jaiba; Luperón; Pedro 
Cruz; Justina Bel'iard Viuda Noesí; Francisca Rodríguez; Su 
cesores de Pedro E. Cruz; Templo Evangélico (Marmolejos), 
Emilio Rosario; Ramón IV aria Rosario; Juan Pilar; María Al- 
tagracia B'aneo: Migue1 A. Gonell; Evangelista Hernández, de- 
Marmolejos; Luperón; Ernesto Pérez; Cristino López: Félix 
López; Inocencio Batista; Amable Guerra; Ramón M. Villa
man, de Unijica; Luperón ; Wuadía Guei-ra, de Mamey; Lupe 
rón; Antonio Martínez; ce Marmolejos; Ernesto Pérez: Cris-
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tino López, Félix ; 
ron José Peña. 
Antonio Domíngue 
.- ón Rojas, Bernar

ópez. Pau ino López, de Marmolejos; Lupe-

mo González; Peti 
na Estrella. Antón 
Gualete, Luperon 
Enrique Ramos. D 
Luperon; Sucesión 
('t.>mez; Vs. Suceso 
ccsores; de Román 
ji so. Abrahaní (1¿

Fermín, de Marmolejos: Luperón; 
Unijica; Luperón. Columna Rojas; Suce- 

o González ;• José Modesto Aragonés ; Ansel-
onila Gonzá1 ez; Evaristo Gonzá'ez; Váleria- 
a Estrella; Sucesores de Rosa Rojas, de
Inocencio Batista, Arturo A Hernández, 

mingo Suero. Hí'ario Suero, de Unijica;
Vareas; de Unijica; Luperón. Telésforo 

•es de Juana Acevedo; Juana Acevedo, Su-
Acevédo. Paulina Cabrera. Gerónimo Rey- 

orera. Teófila Maldonado Vs. Sucesión de
Komán Aceveao; L 
Bonifacio Acevedo 
Acevedo; FraiKisc 
Uc Román Acevedo

as Lagunas. Luperón. Silvestre Acevedo; 
Santos Acevedo; Ramón Acevedo; Rómulo 
Cabrera; Heriberta Cabrera Vs. Sucesión 
Simeón Acevedo. Pedro Acevedo, Antonio

Atevedu. Abrahaní Cabrera; Bonifacio Acvedo. Santos Sán 
chez Tomás Sánchez de Las- Lagunas Luperón. José Cabrera. 
Juan Inoa; Ricardo Gonzá'e/.: Las Lagunas; Luperón; Anita 
(i. Viuda Robles; Ricardo Gonzáez; Tomás Domínguez; Ri- 

do Gonzá'ez Vs. Sucesión Román Acevedo; Alejandro Gar- 
i'M. Domingo Sandez. Luis Loranzo; Andrés Morel: Hílda 
Rosarlo. Jojsé Dole res Beltrán; J ia Beltrán; Evaristo Fran- 
risco: Isabel Mora'es, Aguedito Brito; Gertudis Brito. de Las 
Lagunas. Luperón; I Feliciano Noesí; José Perdomo, de Mar 
molejos; Luperón. ¡Sucesores de Luis Peña Vs. Antonio Mar- 
1 nez. Marcos Acevedo. E. Santiago: J. Rodríguez y Js. Valdez, 
Marcos Acevedo; d^ Marmo'ejos: Luperón. Juanico Sánchez; 
f'arllos Sánchez; de |M armóle jos; Luperón; Crescencia Sánchez,
Sceundino García; 
Muñoz; Va'ois Sáncl
i .¡nía Almonte. Serbio Clase. Juan Sánchez Guadalupe Sán 
chez; o Clase; Fe'ic 
Carlos Sánchez; Sen 
lejos. Luperón; Jos

Guzman Eligió Gon

ndrés Sánchez. Esteban Sánchez; María 
ez. Sucesoresde José Ma. Sánchez. Este 

ta y Tomasa Clase; Juan Bautista Clase;
io C'ase. Buenaventura Clase, de Marmo-

González. Sucesión de Julián González,
David López; Saturrino Gonzá'ez. Alejandro Aguirre. Martín

.á'ez; Algodonera Dominicana Cía a Mar 
molejos. Luperón; Guadalupe Minaya: Sucesores de Anselmo 
Brito: Feliciano Noj?si Telésforo Mercado; Ángel Mercad?;
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Cerro de Navas y Marmotos, Luperón; Hafael E. Mercado, 
Cornelío Minaya: Sucesión Mercado, de Marmolejos, Luperón; 
Domingo Antonio García; Sucesión de Benita Peña, de Marmo 
lejos; Luperón; Antonio Sánchez, Juan Crisóstomo Sánchez; 
Ángel Sánchez. Luciano Acevedo, Ricardo Gonzá'ez; Evaristo 
Francisco, Pedro Sánchez); Andrés Beltrán, Las Lagunas y 
Gua'ete, Luperón; Nicolás Beltrán. Sergio González; Aguedo 
Brito. Bienvenido Sáncheiz; Ramón Beltrn; Basi'io Vargas, 
Juanita Sánchez; Pedro Augusto Quintana; Bienvenido Sán 
chez Vs. Nazario Gómez; , Florentina Sánchez Viuda García. 
Salvador Ortega; Ricardo Peña hijo. José O. Jiménez. Dilio 
Sánchez. Nicolás Beítrán. Faustino Quintana; Arturo López, 
de Unijica, Luperón; Rumualdo Fermín; domiciliado y resi 
dente en Unijica. Luperón; Manue' Núñez; de Marmolejos; Lu 
perón; Julio Almonte. Única. Luperón; Rafael Pichardo, de 
Unijica. Luperón; Petronila Peña; Antonio Martínez, de Mar- 
mo ejos. Luperón; Isaías Marte; CarUxto Marte: Tomás Gó 
mez; Abraham Gómez. Pascual Tejada; Rafael Santos; Fran 
cisco Marte. Pedro Núñez; Fermín Rob&es;. Eugenia Santos; 
Jaime Valdez; Luis y Enrique Reynoso, Enrique Reynoso; Luis 
Reynoso; Simeón Santos. Benjamín Santos; Roberto Sánchez. 
Juan Santos. González Santos; Guillermo Santos; Israel Rob'es, 
Jacobo Báez. Tomasa Rob'es; Santiago Pascual. Rafael San 
tos. Lucía Peralta; Primitivo Cruz. Aejandro Báez; Jacobo 
Báez, Lapai Santos, Francisco Cruz: Emi'io Santos. Héctor 
Santos; Roberto Sánchez; Arturo Báez; Jacobo Báez. Alejan 
dro Báez; Carlos Báez; Rafael Santos. Graciela Acosta; Julio 
Espinal,; Car'os Báez y Julio Espina'"; Graciela Santos, domi 
ciliados y residentes en Los Toros, Las Lagunas, Luperón; Bru 
no Santos: Benjamín Santos. Guillermo Santos; Claro Santos; 
Tomás Robles; Francia Santos; Agrpino Santos: Fene'ón Gó 
mez; Martina Moril'o. Modesto Gómez. Agripino Santos; Ja 
cobo Santos, Matea Santos; Agripino Robles Elauteria Santos, 
Manuel Robles; Sucesores,de Narcisa Robles; Pasi'de Santos, 
Tomasina Santos, Agripino Robles. Oaro Santos; Francisco 
Cruz; Aguedo Santos; Emilia Rojas; Roberto Santos: Car 
men Santos. María Rojas; Bmilio Santos. Fenelón Gómez; F'o- 
ra Santos. Estanislao Batista y Jacobo Santos; Estado Domi 
nicano. Casa Escuela, Benjamín Santos; Gonzalo Santos- JacQ-
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bo Santos, Agripino 
domo; Francisco J. 
> es; Luis José Roble 
i'abio Núñez Luis I 
Luis Núñez. Ana Ca¡ 
mín- Piringo Vargas

Santos, de Los Toros, Luperón, José Per- 
erdoino; Carlos González; Lorenzo Re-

3. Rafftel Fernández; Amable Fernández, 
úñez, Sucesores de Encarnación Gómez;
ilda Núñez. Fabio Núñez; Angélica Fer- 

Amado A. Qu'ñonez, Ramón Fermín;
Leopoldina Rojas; Fitli Feífmín; Francisco F, Núñez; Ramón 
González. Ángel Fernin: Féix Rojas; Ramón Ant. Fermín,
Leopoldina Rojas; F 
(. -nzález; Ángel Fe 
Luis Sarita; Cata'ina
i?" 10 Vargas. Juana 
Fabio Núñez Casildí

lli Fermín. Francisco F. Núñez; Ramón 
mín. Félix Rojas. Ramón Ant. Fermín; 
González; Carmen María González; Vir- 
Olimpia Viuda Sarita;; Plinio Polancp, 
Núñez. Juan de Js. González; Juan P.

Rodríguez, Lidia Rocríguez, Agripino Pilar. Francisco Rojas;
Rufino Rojas; Rufo 
!'• ifiriu Núñez; Mor

Rojas; Antero Abréu; Deogracia Rojas, 
eno Sánchez; Midelma Sánchez. Vicente

Reyes; Francisco Roj as Ju'io Alberto López, Águeda Antonia
Guzmán; Nicolás Retes Bruno Sánchez. Elena Sánchez, Eu- 
y nía Peña Vicente Reyes; Andrés Cruz; Rufino González; 
M'ir.u Guzmán. Ger->rínio Pailora; Emilio Sánchez: Maximilia- 
¡ Fuello. Porfirio Núñez. María Atias; Juan Pab'o Rodríguez, 
Ana R. Ventura María Fuello. José Luna; Rosalía Mejía; 
Emi io Espinal; Luis Espinal; Petroní'a Estrella; Aurora; 
Fermín Viuda Días;,íuan Ant. Clase; Juan Ant. Salcedo ;Er-

T a
cilla Fermín; Tomás ¡Mejía. Guirobo Liranzo. Juan Ma. Fer 
mín; Emilio Jiménez:} Julia Gómez. Fabio Ant. Gonzaez. Nena 
Díaz. RufoSacedo; Ramona Mejía: Antonia Case; Ramón C'a- 

Félix Clase; Erci ja Clase; Juan Antonio Espinal: Francis 
co Rojas. José Ma. fuello; Ana M. Sardiva; Eladia Núñez;
Rosa Mej,a. Saturnin< 
Nico asa González;

Peralta: Félix Fermí

fae' Modesto Fermín 
Abréu; Félix Mejía j 
González Saturnino C 
nio Espina Pt-troni .|

Patricio; José Patricio; Martín Núñez;
Sstado Dominicano; José Guzmán. Ana 

Mercedes Guzmán; Rcsa Núñez; Eduardo Arias, Ramón Anto- 
n-o Santos Emélido 5atricio. José Luna; Féix Mejía; Emilio

i; Jacinta González Viuda H. Rosa Me 
jía; Teófilo Núñez Aurelia Martínez Raymundo Tavares; Ra-

Marina M. Mieses. León G. Gómez; Juan
Eu'ogiu Sánchez; Luis Sarita. Apolinar
onzák-z, Melitón González; Emilio Anto-

Estre la María Antonia Marte Eulida
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s González; Pedro González ;, Efrain González, Domingo Gonzá 
lez Ramona Gonzlez; María De González; Polito Guzmán, Apo 
linar Gonzáez; Ramón Fermín; Jamín Fermín; Andrés Gon 
zález; Emilia González; José Gonzá'.ez; Cela González María 
González; A ejandro González; Antonio Núñez, Francisco Fer 
mín; Ramón Fernández; Jorge Fermín; Altagracia Capellán; 
Juan Fermín; Hipólito Guzüián; Ercilio Fermín; Juana Fermín, 
Hipólito Guzmán; Ercilio .Fermín, Juana Fermín; Garatosa 
Fermín; Luis V. Fermín, Fernández Uréña; Apolinar Pérez, 
Francisco Santos, Víctor Fermín; Inés Fermín; Francisco, Eu 
logio Sánchez, Victor Fermín; Carmela Lugo; Ramón Gonzá 
lez; Federico Perdomo; Polín Nuez; Berto Aeosta; María Per- 
domo; Luis Núñez; Gladys Fuello; Maxi Puello; Pedro Anto 
nio Núñez; Lino Núñez; poseía Rojas, Benita Sarita; Negro 
Sánchez; María E. Mejía, Isabel López; Polibia Pilar; Fran 
cisco Payanips; Claudina F¡ermín; Martina Mejíai José del C. 
Rosario; Cándida Arias; José Mejía; Victor González; de Ma 
mey; Luperón; Carlos Valgas; Daniela González; Nicóuiedes 
Polanco; Ramón Sánchez, Guadalupe Badíjas; Leopoldo Po- 
lanco Peña; Bienvenido Clase, 'Ramón Sánchez; Juan Gonzá 
lez; Ramona Martínez; Eusebio Núñez, Mateo Báez; Francis 
co Luna; Eiena González; ( Brígida Báez; Ambrosia González;
Daniel Peña; Carmela Caprera; Silvestre Clase; Arturo To 
rres, Arquímedes Vida!; Antonio Parra Martínez, Saturnino 
García; Estado Dominicano. Escuela Sergio Clase; Benito De 
vora y Sucesores; Pablo Peña, Tranquilino Núñez; Francisco 
Luna; Silvestre Clase; Bienvenido Clase; Buenaventura Clase, 
Pedro C.ase, Estebanía Clase; Arquímedes Vidal; Cecilio Dilo- 
né; Rafael González Máximo Fondeur; Isidro González; Ra 
fael González, Estado Dominicano Escuela Primaria, Adona 
Cabrera; Carmen Rosario, Melquíades Aragonés, Ángel Hiral- 
do; Arquímedes Vidal; Guillermo Paulino; Sucesores de José 
Báez; Pedro Núñez Polanco, Héctor Abréu; Merquiáfes Ara 
gonés; Sucesores de Nepoínuceno González, Vitelio Núñez Po 
lanco; Teófila Cabrera; Arquímedes Vidal; Tranquilino •Nú 
ñez, Julia Brito; Martín Núñez Polanco, Ramón Núñez; Fran 
cisco ^bréu; Nicolás Román; Justí'a Jáquez; Luciano Ureña, 
Lucila Santos; José del C. Chavez, Domingo Abréu; Marina 
Pue'lo, Ramera Regalado;, Bienvenido Abréu; Efraín Paulino,
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Sucesores de Neponmceno González; Sergio Bellíard; Inocen 
cio González; Alejai 
González. Bonifacio
Martínez; Domingo

drina Santos; Ernestina González; Adela 
Gonzá'ez, de Marmolejos; Luperón; José
Martínez. Raymundo C.ase; Federico Po-

lanco. Juan Peña; Jilic Vsquez, Rufino VUlamán; Rafael Ace- 
vedo. Perfecto Vásquez. Rafael Sosa; Sención Martínez; To 
más Díaz, Segundo 
Teóñ o Estevez; Fra 
Jiménez; Gustavo E 
Leónidas Gómez. Ra 
Antonio Martínez, 
en Marmolejos. Lup 
ximino Rojas. Manu

labrera; Tomás Acevedo; Jorge Cabrera; 
ncisc-o Robles; Antonio Jiménez; Enrique 
tévez. Isabe. Castillo; Reynaldo Castillo, 
:ael Fernández; Teófilo Fernández; Juan 
uanito Delgado, domiciladcs y residentes 
jrón. Benita Rojas; Luz Gutiérrez; Ma- 
1 Santos y Abraham Santos; Francisco

Rojas; Juan Antonio Matías, Sucesores de Tomás Santos; Ma 
nuel Santos; Sucesores de Liíín Rodríguez; Quino Santos; 
Agustín Mora'es; An Irea Baldwins, Prudencio Santos; Rufino 
Santos; Zacarías González, Manuel González; Bernardino Ro 
jas; Federico Rojas. María Altagracia Gonzáez; Quidio Pau- 
ino. Serafín González; Juan María Rojas; Darío González; 

Baudiiia González; Dimián González Mora; Agapito González; 
Juan Perdomo, Julio González, Jpanico Rojas; Isabel Guzmán, 
Benito Hernández; Manue! Santos; Francisco Colón, Pablo 
Batista; Florinda Pérez; Esteban Martínez; Alfredo Gutiérrez, 
María González; Paulina González: Agripina González; Aqui 
lina González. Amado González, Pualino González, Basilia Lo 
ra; Mario Gutiérrez; Octavio Gutiérrez, Ana Aracena; Digna 
Ramos; Me!anea Ran|ios Wenceslao Ramos, Agustín Pérez; 
Francisco Rojas; Pahl!o Pérez, María Batista; Elias Perdomo; 
Enrique Abréu, Rosa ¡Ramos, Félix Akréu, Luz Herminda Fer 
nández; Ram«>n González. Baldemíro Pérez H. Palmenio Pérez; 
Baldemiro Pérez H.| Ramón Suero, Ana Matías; Francisco 
Rojas; Federico Rojafs; Bernardino Rojas; Basilio Pérez; José 
Robles; María Susan^ Leónidas Francisco, Donaciano de Je 
sús Ramón. Mercedes¡ y Eulogia Rojas (en comunidad), Luis
José Rob es o Franci 
niel García; Luis José 
Estado Dominicano ( 
Los Pi'ones; Luperón 
DO; Andrés Wazar ^ 
dente en la calle Ana

seo Rojas; J,osé Eleuterio Moronta; Da- 
Robles. Adolfo Perdomo. Félix Vásquez,
Colonos), sección de Gualete. lugares de 

RECLAMANTES; OTRO INTERESA-
'alerio, Agrimensor, domiciliado y resi- 
osefa Brea No. 75, Santo Domingo, D, N,
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REQUERIDO; el SANEAMIENTO del Título de Propie 
dad sobre la ̂  extensión de teryenonos que se detallarán a con 
tinuación; del Distrito Catastral Nmero (3) TRES del Muni 
cipio de Luperón; Secciones de: El Mamey, Gualete, Ranchete, 
Unijica; Marmalejos; Las Lagunas; Los Toros; lugares de: 
El Mamey; Gua/ete; Los Anegadizos; Unijica; Las Lagunas; 
Cerro de Navas, Gran Diablo? Marmolejos y Vuelta Larga"; 
Provincia de Puerto Plata;

PARCELAS NÚMEROS 475 a 686 y 1158:
f

Norte: Arturo Villa ona; León; Be ico; Manuel; Pedro Car 
los y Claudio González; Juan Rojas; Juan y Bernardina Ma 
tías; Evangelista Rojas; Juan Tavárez; Pedro y Juan Reyes, 
Braulio Rojas; Newton Fermín y Sucesores de Bernardo Gon 
zález ; Arroyo Gualete, D. C. No. 3 de Luperón, resto;

Este: Antonio; Martina y osefina González; Sucs. de Ame 
lia Gonzá'ez; Regino Mora; Dolores González; Arroyo El Já- 
nio. Distrito Catastral No. 3 de Luperón, resto;

Sur: Dolores y Félix María González; Manuel Santos; 
Arroyo Gualete; camino de Gy& ete a La Caya; Victbr Gonzá 
lez, D. C. No. 3 de Luperón, (Resto) ;

Oeste: Antonio Viüalona; Clemente Peña, Juan Reynoso; 
Severino, Ramón; Carlos y Víctor González; Jin Belwins; Ra 
món Santos: Sucs. de Onilda Gómez; Felipe y Carlos Bahvint, 
y Ramón Laguard, D. C. No. 3 del Municipio de Luperón; Res 
to;

PARCELAS NÚMEROS 857 a 994:

Norte: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Resto), 
Camino real;

Este: Bélico González, D. C. No. 3 del Municipio de Lupe 
rón, Resto; parcelas Nos. 475, 479: 484; 491 a 494 y otras;

Sur: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Resto), Juan 
Reynoso; Juan Rojas; Brau'io Perdomo y otros;
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Oeste: I>. C. 
gilio Fafia. Juliár

Sío. 3 del Municipio de Luperón (Resto), Vi)> 
Alvarez y otros;

PARCELA;; NÚMEROS 812 a sie y sos? a 3050
Norte: Luis

Este: Jesús 
Ortiz. Sucesores

Sur; Parcela 
co Rojas (Panchc

«Túnez; Fruto Fermín; Luis Estrada;

Fermín; Ismael y Rumualdo Fermín; Manuel 
le Aureio Rojas; Parcelas 2604 y 2603;

Nos. 2596, 2502; 2505; 2601; 2591; Franeis- 
lo) y Eulogio Sánchez:

Norte: D. C 
Arroyo, Rosa 
Susc. de Alfredo

Oeste: Sucesores de Flor Colón; Albertino Batista y Fa- 
bio González;

PAÍ,CELAS NÚMEROS 995 a 1007;

No. 3 de! Municipio de Luperón (Resto), 
Rodríguez, Aquilino Consuegra, Balois Guzmán; 

Pardo, Pedro Almonte;

Este: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Resto), Fe- 
l!o Perdomo, Pecro A'monte; Manuel García; Águeda Reynoso,
Modesto Rodríguez;

i
Sur: D. C. íjo. 3 del Municipio de Luperón (Resto), Fello 

Perdomo. Pedro Almonte, Manuel García; Águeda Reynoso; 
Modesto Rodríguez;

Oeste: D. C.iNo. 3 de1 Municipio de Luperón (Resto), Mo 
desto Rodríguez,, 

f 
PARCELAS NÚMEROS 1008 a 1015:

Norte: Sucejsores de Abelardo García;
I

Este: Sucesores de Abelardo García y Arroyo Cordobín;

Sur: Olegaria Perdomo, D. C. No. 3 del Municipio de Lu 
perón (Resto) Arroyo Cordobín y Callejón;

Oeste: Oleguria Perdomo, D. C. No. 3 del Municipio de Lu 
perón (Resto), irroyo Cordobín y Callejón;
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PARCELAS NÚMEROS 1016 a 1031:

Norte: p. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Resto), Ca 
rretera Isabela a Puerto Plata; Arroyo Unijica;

Este: Callejón, D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Res 
to), Arroyo Unijica;

Sur: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón;
Oeste; D. C. No. 3 del Municipio de Luperón ' (Resto) y 

Arroyo Unijica;

PARCELAS NÚMEROS 1032 a 1033:

Norte: Juan Francisco Rosario; Arroyo Unijica, Aminta 
Díaz; Sucesión Díaz;

Este: Ramón Rojas, Aqui.ina 'Cornielly Viuda Martínez; 
Aurelio Gómez; Luis María Nuesi;

Sur: Rafael Túpete; Claudio Nuesí; Julia Rojas; María 
Abréu.

Oeste: Aurelio Rosario; Julia Rojas; Mercedes Rojas; 
Juan Francisco Rosario; Arroyo Unijica;

PARCELAS NÚMEROS 1034 a 1037:

Norte: José del Carmen Liranzo; Olegaria Perdomo;
Este: O'egaria Perdomo;
Sur: Juan Rosario; Arroyo Cordobín;
Oeste: Sucesión Gómez; José del Carmen Liranzo;

PAROLAS NÚMEROS 1038 a 1044 y 1078:

Norte: Filio Francisco: Cañada; Andrés Mercado; Lucas 
Medina; Rafael Mercado;

Este: Ratael Mercado; Callejón:
Sur: Pedro González; Mercedes Díaz, Marcelino Ventura; 

Aurelio Rosario: Aquilino Cornielly;
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Oeste; Lourdes Cornielly; Arroyo Unijica; Fiallo Fran 
cisco ; (

¿ÁRCELA NUMERO 1045:
t

Norte: José cíe la Cruz Paulino
Este: Raymuiido Paulino

i
Sur: Raymuntío Paulino; Carretera El Mamey-Guayaca- 

ncs;
Oeste: Carretera E! Mamey-Guayacanes;

PARCELA NUMERO 1046:

Norte: Carretera Ranchete y Guayacanes. 
Este: Augustq Batista. 
Sur: Carreteril El Mamey-Guayacanes. 
Oeste: Félix fiaría Montero:

PARCELA NUMERO 1047-
i

Norte: Parcelft No. 15; camino Real Ranchete y Guaya 
canes

E&te: D. C. N<>. 3 del Municipio de Luperón (Resto) ;
Sur: Arroyo Qordobín y D. C. No. 3 del Municipio de Lu 

perón (Resto) ;

PARCELAS NÚMEROS 1048 a 1055;

Norte: AntonJo Martínez Sánchez; Carretera El Mamey 
(¡uananico. ¡

Sur: Frnacísc<> Rojas Arroyo Marmolejos: Aure'io Rosa 
rio Noesí;

Oeste: Aure'ioi Rosario Noesi. Antonio Martínez Sánchez:

PARCELAS NÚMEROS 1056 a 1077:
l

Norte: Camino Rani/hete D. C. No. 3 del Municipio de
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Luperón (otfa parte): Manuel Antonio Fernández; Martica 
Sánchez; Apolinar Pérez; Sucesores de Chucilo Sánchez, Sucs. 
de Alejandro Gómez; Cañada de Bel'isat; Arroyo Masú; Fe 
lipe Rob'e: Juan Francisco Rosario;

Este: Juan Francisco Rosario. Arroyo Cordobín; Rafael 
Perdomo, Ootaviano Pérez, Félix Maiía Montesino. Carretera 
Mamey-Guayacanes; José Tejada;

Sur: Carretera El Mamey-Guayacanes; 

Oeste: Carretera El Mamey-Guayacanes;

PARCELAS NÚMEROS 1079 y 1080:

Norte; Sucesores de José Ramón Gómez;

Este: Pas. 953y 952;
Sur:'Camino Rea 1 a Pozo Prieto; Pai-cela No 951;
Oeste: Sucesores de José Ramón Gómez;

PARCELAS NÚMEROS 1781 a 1102;

Norte: José Mejía; Felicita NúñeZ. Primitiva Reyes, Pe 
dro María Pérez:

Este: Juan Aranburo, Pedro Pérez; Felicita Núñez; Pe 
dro María Pérez; Jacoba Pérez; Manuel de Jesús Germoso; 
Alejo Ortega; Miguel González; Carlos González;

Sur: Vida'ina Pérez; Jacobo Pérez, Pablo González. Pas. 
861, 863, 864, 870; camino de Los Anegadizos; Ps. 874: 873; 
872; 871 860; camino a Gualete;

Oeste: Ps. 859 ; Agapito González; Felipe Núñez; Lau-i 
reano Peña;

PARCELAS NÚMEROS 103 a 1110:

Norte: Parcela No. 967: Juan Reynoso: 

Este: Juan Reynoso; Gustavo Gutiérrez;
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Sur: Alfredo (íutiérrez Luis Lovera y RamSn Núñez, Juan 
Blanco y Juan Núf ez.

Oeste: Leonte Núñez: Ps. 028 y 467;

PARCELA NUMERO 1111:

Norte Marce'ino Gutiérrez;
Este: Aquilino Gutiérrez,
Sur: Ramón Pirez;

Oeste: Lo'o Hcfrnández; Marcelino Gutu'rrez;

PARCELAS NÚMEROS 1112 a 1126;
i 

Norte: Parcelas Nos. 532, 521; 534, 088, 989,
Este: Ps. 986 ; Arroyo Gualete; Escolástico Bríto y D. C.

No. 3 del Municipiíj) de Luperón (Resto):
i

Sur: Sucesoreá de Juan Rodríguez. Juan Reynoso.
Oeste: Alfreda Gutiérrez; Manue 1 Abréu; Juan Reynoso; 

lamino real a La G,a\a Sucesores de Simeón Matías; Benito 
Vw ez: i

PARCELAS NÚMEROS 1127 a 1147:
I

Norte: Sixto Peha; Víctor González. Manuel Tejada; Arro-
v.i Gualete. 'i

Este: Arroyo ¿ualete.
Sur: Arroyo Gijia'ete. Ps. 667, 665, 664, 657: 656: 652; 648;

«23: 822; camino d£ Los Macos.
I

Oeste: Juan Caprera; María Rivera. Sucesores de Francis 
co Lahoz: i

PARCEJLAS NÚMEROS 1148 a 1157.
l

! "(, 
Norte: Pas. 58)7. Arroyo Gualete Ps. 564, 565 560. 601;

641; 642. 631 i



GACETA OFÍCIAL " 60
Este: Pas. 612, Arroyo Gualete, Ps. 628, 630; 640; 641; 

642; 645: Doiores González;
Sur: Dolores González; Zacarías González; José Santos; 

Manuel Santos; camino a Ranchete, Prudencio Santos; Josefi 
na Santos; Antonio Rojas;

Oeste: Juan Rojas, Simeona Rojas; Ps. 855; 856; 851; 
587; 583; 585;

PARCELAS NÚMEROS 1159 a 1179:

Norte: Arroyo Gualetico; camino real de Gualete; Cefcri 
no González;

Este: Arroyo Gualetico; camino real de Gualete; Ceferino 
González;

Sur: Cipriano González; Sucesores de Carlos González, 
Sucesores de Aureíio- González;

Oeste: Sucesores de Aurelio González;
!

PARCELAS NÚMEROS 1180 a 1184:

Norte: Augusto Pérez;
Este: Tomás Laurencio;

Sur; Camino al Pino y Arroyo Cordobín;

Oeste: Arroyo Cordobín;

PARCELAS NÚMEROS 1185 a 1193:

Norte: Marino Pérez;
Este: Ana V. Peña;

Sur: Sucesores de Leónidas Rojas;
Oeste: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Resto);

l 
PARCEOLAS NUMJEROS 1194 a 1197:

Norte: Sucesores de Leoijiidas Rojas;
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Este: Sucesores de Antonio Francisco; 
Sur: Ramón V:.dal. 

Oeste: Carretela Angelita;

PAíRCELA NUMERO 1198:

Norte: Sucesores de Leónidas Rojas y D. C. No. 3 del 
Municipio de Lupei|ón (Resto) ;

Este: Sucesores de Leónidas Rojas;

Sur; Sucesores;de Leónidas Rojas;

Oeste:, D. C. >ío. 3 del Municipio de Luperón (Resto) ;

PARCELAS NÚMEROS 1199 a 1231: 
t

Norte: Arroyo Cordobín. Julio Sánchez' José García (P. 
No. 154 medida cátastra'mente) ; Yeyo Rosario; Ramón Ro 
jas: Rosaura Payamjs;

Este: Calle Generalísimo Trujíllo: 

Sur: Calle Generalísimo Trujólo;
Oeste: Juan Francisco Rosario. Arroyo Cordobín y Suce 

sores de Joaquín Peralta;

PARCELAS NÚMEROS 1232 a 1233:

Norte: Juan Sarita: Bartola Fernández; Nápoli 'ÍAveras; 
Luis, y un arroyo. Este: Amado Vargas; Ramón Hernández; 
Camino Real; Oeste. Manuel Tejada. Roberto Peña; Juan Sa 
rita y un camino r£a', Sur: Camino Real; Emelinda Hernán 
dez. Francisco Alnjonte; Manuel Tejada; Roberto Peña, Ma 
nuel Tejada; Robeijto Peña; Manuel Tejada;

PARCELA NUMERO 1234:
I

Norte: Francisjco Almonte. Este: Francisco Almonte y 
Quiro Román. Surj: Quiro Román, Oeste: Carretera El Ma- 
mey-Isabela;
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PARCELA NUMlERO 1235 a 1236:

Norte: Carretera E' Mamey-Isabela; Este: Carretera El 
Mamey-Isabela; Mercedes Fermín; Sur: Nando Gonzjlez; Co 
lumna Rojas; Oeste: Columna Rojas; Rumuardo Fermín;

PARCELAS NÚMEROS 1237 a 1241:

Norte: Petronila Estrell^- Sucesores de Tomás Espinal; 
Ramona Zapata, Arroyo Sayk; Este: Carretera El Mamey- 
Isabea; Camino Real; Alfonso Fermín; Sur: Antonio Núñez; 
Alejandro González; Oeste; Petronila Estrella; Arroyo Saya,

I 
PARCELAS NÚMEROS 1242 a 1246:

Norte: Camino Rea'; Apolinar Pérez; Este: .Arroyo Uni- 
jica; Sur: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Resto); Oes 
te: Carretera El Mamey-Isablela;

PARCELAS NUMERO 1247 a 1254:

Norte: Apolinar Pérez; Arroyo Cordobín; Este: D. C. N? 
3 del Municipio de Luperón (Resto); Sur: D. C. No. 3 del Mu 
nicipio de Luperón (Resto); (peste: Arroyo Cordobín y D. C. 
N? 3 del Municipio de Luperóh;

I
PARCELAS NÚMEROS 1255 a 1257:

i
Norte: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Resto) ; Es 

te: José García, y D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Res 
to) ; Sur; Juan Francisco Rosario y Arroyo Única; Oeste: Juan 
Francisco Rosario D. C. No. 3 del Municipio de Luperón 
(Resto);

PARCELAS NÚMEROS 1258 a 1267:

Norte: Camino Real Corlobín; Arroyo Cordobín: Calle 
jón; Este: D. C. No. 3 d&l Mi.nicipio de Luperón y Carretera 
El Mamey Guayacanes; Sur: Carretera El Mamey-Guayacanes; 
Oeste: Camino Real-Cordobín:I
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PARCELAS NÚMEROS 1268 a 1270: 

Norte: D. C. í<o. 3 del Municipio de Luperón (Resto);
Este: D. C. No. 3 d 
C. No. 3 del Munic: 
3 del -Municipio de

Municipio de Luperón (Resto); Sur: D. 
pió de Luperón (Resto); Oeste: IXC. No. 
Luperón (Resto) :

PARCE ^AS NÚMEROS 1271 a 1303:

Norte; D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Resto) y 
camino Rea! al Man ey. Este: D. C. No. 3 del Municipio de Lu 
perón (Resto); Suri: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón 
(Resto) y camino ,Real a Ranchete: Oeste: Camino Real a
Ranchete y D. C. NJ). 3 del Municipio de Luperón (Resto);

i
PARCELAS NÚMEROS 1304 a 1328:

Norte: Sucesor^ de José Núñez; Ángel María Chavez;
Juan; Tomás Mejía
Mejía; Apolinar Gcmez; FéMx Vidal: Aristides Vidal; Lucas 
Gómez; Eulogio Sánchez:

Este: Parcela > 
Sur: Sucs. de Basil 
dal; Sucs. de Luis 
Pérez. Pedro Ant.

Juan Clase; Juan Ant. Espinal, Ramona

'o. 1254; Sucesores de José Ma. Francisco; 
o Vidal, Susc de Jesús Vidal; Ramón Vi- 
'érez. Carmelo Gonzá'.ez; Sucs. de Bamón 
íúñez; Alfredo González; Mitán Pérez;

Oeste: Sucs. de¡ Antonio Francisco, Sucs. de Jesús Vidal; 
Pedro Antonio Núñpz; María Lidia Vidal;

i 
PARCELAS NUMERO 1329:

i
Norte: Arroyo tordobín. Ps. 1265, 1267, Sebastián Gonzá 

lez; Juan Gómez. Ramón Emilio Pera'ta; Este, Pas Nos. 1230 
y 1231; Carretera El Mamey-Guayacanes; Sur: Carretera El 
Mamey-Guayacanes ;¡ Oeste: Parcela óo. 1264;

PARCELAS NÚMEROS 1330 a 1350:
l

Norte; D. C. Np. 3 del Municipio de Luperón (Resto);
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Arroyo Los Toros; Este: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón 
(Resto); Arroyo Los Toros; S.ir: Aríoyo Los Macos*; Ps. Nos. 
1091 y 1083: Oeste: D. C. No. 3| del Municipio de Luperón (Res 
to) Parce a No. 1081;

PARCELAS NÚMEROS 1351 a 13S5:

Norte: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón -(Resto"); 
Camino Real a Pozo Prieto; Psl 951, 952, 958, 961; Este: D. C. 
No. 3 del Municipio de Luperón (Resto) ; P. No. 928. Sur: Si 
tio de Guayubín; camino Real Sepelín;

PARCELA NUMERO 1386:

Norte: Parcela No. 1107; Este; Juan Rojas; Sur: Bartolo 
González • Juan Antonio Núñea. Oeste; Juan Antonio Núñez;

PARCELAS NÚMEROS 1387 a 1410:

Norte: D. C. No. 3 de! Municipio de Luperón (Resto) y ca 
mino Real a La Isabela; Este: Arroyo Gualetico; Sur: Arroyo
Gualetico; D. C. No. 3 de' Muñí

No
cipio de Luperón (Resto) ; Ps. 

3 del Municipio de Luperón1420; 1415; Oeste; D. C. 
(Resto);

PARCELAS NÚMEROS 1411 a 1425:
Norte: Arroyo Gualetico; Parcelas Nos. 1389, 1390, y 

1391: Este: D. C. No. 3 de1! Municipio de Luperón (Resto); 
Sur: Parcelas números 1431, 1430 y 1429; Oeste: Camino Real
a La Isabela; Arrayo Gualetico \i

PARCELAS NUMEKOS 1426 a 1435:

Norte: D. C. No. 3 del Munic 
te: D. C. No. 3 del Municipio de 
cela No 51 (de Manuel de Js. Va 
Oeste: Parcela No. 1425;

PARCELAS NÚMEROS 1436 a 1440:

ipio de Luperón (Resto); Es- 
Luperón (Resto): Sur: Par- 

•g-as) medida catastra'mente;

Norte: Francisco S. Gonzále : y D. C. No. 3 de Luperón;
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Este; María Payado 
Jez, Sur: Franüsc

Vda Co ón; Oeste: Francisco B. Gonzá- 
González,

PARCELA NUMERO 1441;
í

Norte: Lázaroi Arias Camino Real a Ranchete; Este: Arro 
yo Gua ético: Frapcisco Borgen González* Sur: Arroyo1 Gua- 
lético. Oeste: Lucijeciano Bonilla Lázaro Arias; camino real a 
Ranchete; í

PARCELAS NÚMEROS 1442 a 1449:i

Norte: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Resto). 
Arroyo Gualete, C imino a Ranchete; Este: D. C. No. 3 de Lu 
perón (Resto) Ríe Gualete; Sur D. C. No. 8 Luperón (Resto), 
Kio El Jamo; Oeste: D. C. No. 3 de. Municipio de Luperón 
(Resto) camino aj Ranchete. Río E! Jamo;

PARCELAS NÚMEROS 1450 a 1458: 

Norte: D. C. N'o. 3 de Luperón (I.esto) y P. N<? 1127: Es-
D. C. N° 3 de Luperón (Resto) y P. N1? 1127: Sur: D. C.

N° 3 de Luperón '(Resto) y Ps. Nos. 818 a 821, camino Real a 
Los Almacigos: Qeste; D. C. No. 3 del Municipio de Luperón 
(Resto)

PARCJELAS NÚMEROS 1459 a 1495:

Norte: D C. No. 3 del Municipio de Luperón (Resto), ca 
mino vecinal y ia^ino a Unijica; Este: D. C. No. 3 de". Muni 
cipio de Luperón; (Resto) Camino a Luperón; camino a Ma 
mey Sur: D. C. ¡No. 3 del Municipio de Luperón (Resto) ca 
mino a Mamey, peste: D. C. No. 3 de1 Municipio de Luperón 
(Resto) y camin<t> real a La Isabela:

PARCELAS NÚMEROS 1496 a 1498:

Norte: Domingo Perdomo; D. C. No. 3 de Luperón (Res 
to) y P. 928: Suif D. C. No. 3 del Municipio di? Luperón (Res 
to) ; P. No. Ii534| y sitio de Laguana Salada; Este: D. C. No.
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3 de Luperón (Resto), P. Ni? 1106 y A'fredo Gutiérrez; Oeste: 
D. C. N9 3 de Luperón (Resto), Antonio Pérez. Francisco A. 
Pérez, Cañada Lagunita:

PARCELAS NÚMEROS 1499 a 1501:

Norte: D. C. No. 3 de Luperón (Resto). Camino Real a La 
Lsabela; José Ignacio Berínúdez, Sucesión Valdez, Mariano 
Severino; Este; D. C. No. 8 de Luperón (Resto) ; Juan Ger- 
mosén; Camino vecinal: Sur: D. C. No. 3 de Luperón (Resto) ; 
Arroyo Los Toros; Ps. 1331, 1330; 1338 y 1499; Oeste: Arro 
yo Los Toros; Parcela No. 2(499. D. C. No. 3 de Luperón (Res 
to) : José Ignacio Bermúdezj

PARCELAS NÚMEROS 1502 a 1505:

Norte: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón, (Resto); 
Juan Rodríguez, Cañada Este: Sucesores de José de la Cruz 
Núñez, Cañada Honda. D. C. No. 3 del Mun. de Luperón 
(Resto) ; Sur: D. C. No. 3 de Luperón (Resto), Brador Núñez; 
Armando Acevedo; Oeste: Toño Gonzá'ez, Mundo Rojas G. D. 
C. No. 3 Luperón (Resto);

PARCELAS NÚMEROS 1506 y 1507:.

Norte: D. C. No. 3 de Luperón (Resto), Joaquín García: 
Este: D. C. No. 3 de Luperfyi (Resto), Sur: D. C. No. 3 de 
Luperón (Resto), Oeste: D. C. N? 3 de Luperón (Resto) ; Ca 
llejón ;

PÁCELAS NÚMEROS 1508 a 1510:

Norte: D. C. No." 3 de Luperón (Resto), Arítides Vidal, 
Armando Acevedo; Este; Brador Núñez; Sur: D. C. No. 3 de 
Luperón (Resto), Félix Antonio Francisco; Oeste, Otilio Vi 
dal, Ramón E. Vidal:

PARCELAS NÚMEROS 1511 a 1518- 

Norte: D. C. No. 3 del Municipio di- Luperón (Resto),
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rretera E. Mamey-Guay 
Resto), Sur: D. C. Ni 
Cañada; Arroyo Uníji 
del ¡\funicipio de Lup 
Unijica.

pacanes. Este: D. C. No. 3 de Luperón 
>. 3 del Municipio de Luperón (Resto). 
;a, Río Cierrecita; Oeste: D. C. No. 3 
?rón (Resto), Arroyo Unijica, Alfredo

PARCELAS NÚMEROS 1519 a 1558:

Norte: D. C. No. ^ de Luperón (Resto), camino Real Arro 
yo Capitán; Este. D_. C. No. 3 de Luperón (Resto); Sur: D. C. 
No. 3 de Luperón. Rí) Zayas, Río Cilaquita- Oeste: D. C. N9 
.'{ Luperón, Arroyo Ca pitan;

PARCELAS NÚMEROS 1559 a 1573:

Norte: D. C. Nc 
Mamey La Isabela; Este 
cat.)' Sur: Pas: 1530 
ón Medida Catastralriente)

3 de Luperón (Resto): Carretera El 
P. No. 1523; Manuel Tejada (Med. 

1528, 152Í; 1523; 1520; Forentino Co'- 
ISU Oeste; Río Capitán;

PARCELAS NÚMEROS 1574 a 1579:

Norte: Parcela 2 
y Atiliano Deaza; Este 
1495; Sur: Ps: 1495. 
Leoncio Pimentel.

; Emilia Roa Vda. Pratt; Cándido Cruz 
'.: Atiliano Deaza. Ps. 1580; 1392: 1388; 

1414. 1413. 14M, 2585; 1582; Oeste:

PARCELfS NÚMEROS 1580 y 1581:

Norte: Juanita Gircía; Cándido Cruz; Este: Buenaventura 
González; Sur: Ps. U01. 1400: 1393 y 1392 y D. C No. 3 de 
Luperón (Resto); Oeste: Parce'a No. 1575;

PARCELAS NÚMEROS 1582 a 1585:

Norte: Pas 1574 1577. 1578 Este: Ps. 1579 1411. 1416:
1517. 1422: 1147. S'ir: Pas. 1146; 1145; 1142, 1137. 1136; 
1129. Sixto Peña; 0>ste: Ps. 1129; Sixto Peña; Leoncio Pi 
mentel: i
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PARCELAS NÚMEROS 1586 a 1589:

Norte: P. No. 1449; Este: P. No. 1441; Sur: Ana Gregoria 
Gonzá.ez; Oeste: P. No. 1445;

PARCELAS NÚMEROS 1590 y 1591:'

Norte: D. C. No. 3 de Luperón (Resto) ; Este: Pas." 1436. 
1437 y 1440 y D. C. No. 3 de Luperón (Resto); Sur: María 
Payano Viuda Colón; Oeste, Ana Gregoria González; Camino 
a Ranchete; Arroyo Gualétieo; Francisco Borgen González;

PARCELAS NÚMEROS 1502 y 1503:

Norte: Juan Almonte; Leocadio onzález; Juan F. Rosario; 
Este: Marcos Acevedo; Tácito Suero: Sur; Pas. 1428, 1427; 
2426; Oeste: Pas. 1425, 142Í2;

PARCELAS NÚMEROS 1594 a 1596:

Norte: Abe'ardo Gómez;; Sucesores de Baudilio Hernán 
dez; Este: Luis Sarita; Sur: Luis Sarita; P. 1473; Oeste: Pas. 
1466; 1460; Abelardo Gómez;

PARCELAS NÚMEROS 1597 a 1608:

Norte: Emilio Borgen G., Emilio Cruz; Emilia Diloné; 
Este: Emilia Diloné; Sur: Cachito González y D. C. No. 3 del 
Municipio de Luperón (Resto); Oeste: Cachito González; Car 
los Gómez; Tomás Almonte:

PARCELAS NÚMEROS 1609 a 1622:

Norte: Pas. 1391, 1402, 1403, 1407; 1408; 1410; 1486: 
Severino Rosa; Buenaventura González. Este; Buenaventura 
González, • Héctor Rosas; Juana Basí'io; Juan Francisco Rosa 
rio; Tomás Gómez; Agapitó Sarita y Luis Sarita; Camino de 
Comedero a Unijica; Sur: Cañada San Francisco; Manuel de 
Js. Vargas Pas. 1431 y 1592; Oeste: Parcela No. 1420;
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PARCEL.U3 NÚMEROS 1623 a 1634:
Noste: Pas. 1372 

y 1498. Sur: Camino 
1372 y 1373;

1373. 1380; 1385; Este: Pas. 928; 1497 
Real, sitio de Pozo Prieto, Oeste: Pas.

Sur: Pas. 1110; 1209;

PARCELAS NÚMEROS 1635 a 1637: 
Norte Pas. 066; 068; y 976; Este; Pas. 1112, 1121 y 1124;

108; Oeste: Pas. 1104; 1105; 967;
PARCELAS NÚMEROS 1638 y 1639:

Norte: José Ant.l Capellán. Este; Pas. No. 1356; Sur: D. 
C. No. 3 de Luperón (Resto). Oeste; Anastasio Capellán;

i 
PARCELAS NÚMEROS 1640 a 1641:

Norte: D. C. No. ¡3 de Luperón (Resto); Este: D. C. N"? 3 
del Municipio de Lupbrón, Sur: Camino Real; sitio La Gaya; 
Oeste: Ramón E. Péijez;

i 
PARCELAS NÚMEROS 1642 a 1645:

Norte: P. 2558;
Fermín; Sur Rumanio Fermín; Carlos Fermín; Oeste: P.
1558, D. C. No. 3 del

¡ste: P. 1558, Tomás Fermín; Rumardo

Municipio de Luperón (Resto);

PARCELAS NÚMEROS 1646 a 1649:
Norte: Pas. 1558¡, 1645; Este: P. 1645; Carlos Fermín; 

Sur: Río Sayas; P. l|55&; Oeste; Pas. 1552 1567;
PARDEÓLA NUMERO 1650:

Norte: P. 1220; 4ste: Ps - 1121 y 1558; Sur: p- No - 1558; 
Oeste: 1220 p. No. '

PARCELJAS NÚMEROS 1651 y 1652-
Norte: Pa. 1519;jEste; P. No. 1545. Sur: P. N<? 1545, Oes 

te: P. No. 1519; '
PARCELAS NÚMEROS 1633 a 1658:

Norte; Río Unijkfa. Este: Río Unijica; Sur: Carretera El 
Mamey La Isabe'a. Oe]?te: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón 
(Resto); ¡
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PARCELAS NÚMEROS 1659 a 1681; 
Norte: Evelinda Hernández; Ricardo González; Este: Fé 

lix González; Juan Pilar; Evaristo Pilar y Furcy Román; Sur: 
Ramón González; D. C. No. 3 de Luperón (Resto) ; Oeste: Ru- 
mardo Fermín (Med. Cat.) D. C. No. 3 de Luperón (Resto) ;

PARCELAS NÚMEROS 1682 a 1706: 
Norte: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Resto) y ca 

mino Real de Unijica a La Isabela; Este: Río Unijica; Sur: P. 
124 de Hipólito Ortega y Río Unijica, Oeste: Río Unijica y 
camino Real de Unijica a La Isabela;

PARCELAS NÚMEROS 1707 a 1712: 
Norte: Luz María Lozano (medida catastral) Este: P. 

1261; Arroyo Cordobín; P. 1260; Sur P. 1260 y Arroyo Cordo- 
bín; Oeste: María Liranzo;

PARCELAS NÚMEROS 1713 a 1723: 
Norte; D. C. No. 3 del Municipio de Luperóin (Resto) ; 

Este: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Resto); Sur: Pas. 
Nos. 1682, 2686. 1688, 1693; 1605; a 1698; camino Unijica-jLa 
Isabela y D. C, No. 3 de Luperón (Resto) ; Oeste; Camino y 
D. C. No. 3 de Luperón (Resto);

PARCELA NUMERO 1724:
Norte: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Resto); Es 

te: Ceferino González y Cañada La Ceyba; Sur: D. C. No. 3 
del Municipio de Luperón (Resto), Oeste; Sucesores de Carlos 
González;

PARCELA NUMERO 1725:
Norte: Pas. 1696; 1695; 1694; 1691; 1692; Este: Pas. 

1692; 124; de Hipólito Ortega) med. cat. Sur :Pas. 124, 2703; 
Oeste: 1701, 1699; 1607, 1695 etc.

PARCELAS NÚMEROS 1726 a 1739: 
Norte: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Resto); Es 

te: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Resto); Sur: D. C. 
No. 3 del Municijio de Luper-án (Resto) ; Pas. Nos. 1659. 16- 
65m Río Capitán; Oeste: Río Capitán y un Callejón, D. C. 
No. 3 del Municipio de Luperón (Resto) ;

PARCELAS NÚMEROS 2740 a 1768: 
Norte: Parcelas Nos. 1483, 1482. 1480; 1174; 1575? 1596,
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D. C No. 3 del Municipio de Loiperón (Resto); Este: Caminí»
Real de Unijica a 
Luperón (Resto) ;
1622. Oeste: Parcelas Nos. 1622, 1621, 1620. 1619; 1618; 1495, 
1494. 1492; 1401, 1Í90; 1485; 1484;

PARCELAS NÚMEROS 1769 a 1772: 
Norte; Sucesores de Jesús Vidal, Este: Sucesores de Ba-

si'eo Vidal, Sucesor es de Abelardo García, Sur: Sucesores de

nicipio de Luperón

Norte Pas. 177 
cía (med. cat.): P. 
perón (Resto) ; Oe¡ 
(Resto) ;

PARCE

Comedero y D. C. No. 3 del Municipio de 
Sur: Cañada San Francisco, Parcela No.

Abelardo García; Pas. 1775; 1774; Oeste: D. C. No. 3 del Mu-
(Resto).

PARCELAS NÚMEROS 1773 a 1775:

Norte: Sucesor 
Arroyo Cordobín; S 
(Resto). Oeste: Su

1 y 1772; Este: Sucesores de Abelardo Gar- 
506; Sur: D. C. No. 3 del Municipio de Lu- 
te: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón

«AS NÚMEROS 1776 a 1780: 
s de Basileo Vidal; Carlos M. Pou; Este: 
ur: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón 
esores de Abelardo García;

PARCELAS
Norte: Francis 

3 del Municipio de 
No. 3 del Municipi 
ta y Arroyo San Francisco

Norte: Camino

NÚMEROS 1781 y 2782: 
,a Sánchez y un callejón; Este; D. C. No. 

uperón (Resto) ; Sur: Cecilio Sarita, D.C. 
de Luperón (Resto) Oeste: Cecilio Sari-t

PARCELA NUMERO 1783:
de La Loma A Gualete, Pedro Matías Her 

nández; Sur José loores Rosario; Oeste; Rufino Tejada; Ca 
mino Arroyo Caña, 
lete y Pedro Matías

PARCELA;

& Jaiba. Este: Camino de La Loma a Gua- 
Hernández;.
NÚMEROS 1784 a 1793 y 1950:

Norte: Sucesión Gómez; Agustín Herrera; Este: Manuel 
Núñez; Moreno Belliard. Ramón Castillo; Sur: Braulio Noesí, 
Ana Delia Cabreraj Jorge Noesí; Oeste: Manuel Gonell; Su 
cesores Gómez; i

PARCELAS NÚMEROS 1794 a 1797:
Norte: Cañada'Mercedes: Antonio Domínguez; Este; Río 

Unijica. Sur: Parecías Nos. 1714: 1713; Oeste: Cañada Las 
Mercedes;
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PARCELAS NÚMEROS 1798- a 1801:
Noi'te: Alexis Hernández y Río Unijica; Este: Apolinar 

Pérez (med. cat.); José MI. Vargas (Med. cat) Antonio Do 
mínguez; Sur: Antonio Domínguez Rafael Pichardo; Oeste: 
Rafael Pichardo;

PARCELA NUMERO 1802:
Norte: Parcela No. 1721; Este: ParceTa No. 1720: Sur: 

Parce1 ? No. 1720; Oeste: Parcela números 1720 a 1721;
PARCELA NUMERO 1803;

Norte: Sucesión Noesí; Regino Peña; León Peña; Camino 
Real; Este: León Peña, Petronila Peña; Sur: Petronila Peña; 
Sucesión Noesí y Rio Marmolejos; Oeste: Sucesión Noesí;

ÁRCELAS NÚMEROS 1804 y 1805:
Norte: Digna Rivera y camino Marmolejos a Unijica; Es 

te: Zacarías Gonzá'ez; Sur; Antonio Martínez; Oeste: Petro 
nila Peña:

PARCELAS NÚMEROS 1806 y 1807: 
Norte: Río Marinóle j ps; Este: Río Marmolejos; Sur 

Rí Marmolejos; Oeste: 'Camino Real Marmolejos a Unijica:

PARCELA NUMERO 1888:
Norte; Rafael Pichardo y Parcela No. 1789; Este: Tu'io 

Almonte; Sur: David López; Oeste Rafael Picrardo (med. cat) ;
PARCELAS NÚMEROS 1,880 a 1900:

Norte: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (otra parte); 
P. Sur: Petronila Estrella y Luis Sarita; Oeste: Luis Sarita y 
Rumuardo Fermín (med. cat):

PARCELAS NÚMEROS 1901 a 1906:
Norte: Río Unijica; Ju'iana Almonte; Este; Caminq; Apo 

linar Pérez (med. cat.) Pas. 1800; 1799; Sur: Pas: 1800, 1799; 
Oeste: Pa. No. 1798; Río Unijica:

PARCELA NUMERO 1907:

Norte: Eu'alia Peña; Apolinar Pérez; Cándido Peña; Aqui 
lino Paulino; Lupe Mínaya, Este: Sucesores de Anselmo .Bríto; 
Luis Pérez; Sur: Luis Pérez; Rafael Pérez y Amado Vargas; 
Oe?te; Natividad Vargas; Apo'inar Pérez;
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PARC
Norte: Río L 

1652, 1851. 1811 y

PARC] 
Norte; Pas. N

ELAS NÚMEROS 1908 a 1915:
mjica; Este: Río Unijica Sur: Pas. Nos.
,1810; Oeste Camino vecinal. Ps. 1851 a 1802.
LAS NÚMEROS 1916 a 1930: 

>s. 1853, 1856. D. C. No. 3 Municipio de Lu-
perón (Resto) Sur; Crisóstomo Sánchez y Sucesores de Bau 
dilio Hernández; I. C. Nd. 3 del Municipio de Luperón (Res 
to) ;Bste: Parce as números 1864, 1867, 1875, 1876; 1877; 1869; 
Kumón y Félix A^evedo, Filomeno Cabrera. Antonio y Cri- 
K-istonio Sánchez, camino D. C. No. 3 del Municipio de Lupe- 
if'n (Resto). Oesto: Sucesión de Baudilio Hernández D. C. 
No. 3 Municipio de) Luperón (Resto) ;

PARCELAS NÚMEROS 1931 a 1933:
Norte: Pas. 18^1, 1852 y Rio Unijica: Este: Río Unijica y 

ctttnino de La Ba's^i; Ricardo González, Sur: Parcela No. 1934 
y Ricardo Gonzáleá Oeste: Carretera Mamey La Isabel: Ri- 
Lardo González; Sucesores de Ramón Acevedo: P. No. 1887;

PARCELA NUMERO 1034 a 1949:
I

Norte: Pa. Noj. 1953, Ricardo González y Epifanía Oi*te- 
•c- •, Viuda Almonte; Este: Flora Sánchez Viuda García, Ramón 
y Nicolás Beltrán; ¡Sur, Sucesión de Pedro Augusto Quintana. 
O^ste: Carretera MJamey a La Isabs'a D. C. No. 3 de Luperón 
(Resto) ; i

PARCEJLAS NÚMEROS 1056 a 1957:
Norte Pedro Gtonzá'.ez, Este: Sucesión de Román Batista; 

' 'andelario Peña; SJantos Méndez. Pablo Belliard. Sucesión de 
Juan Peña; camino¡ real de Unijica a Cerro de Navías; Sur; 
Parcela No. 1958 O^ste: Pedro María Pau'ino; Feliciano Noesí.

PARCEtAS NÚMEROS 1958 y 1959:
Norte: José Pejrdomo: Este: Macario Peña; Eugenia Pe~

ña Sucesión <'e Benigna Peña. Juana La Hoz. Ludovino La
Hoz Sonia Lahoz gamona Lahoz; Apolinar Pérez. Sur: José
del Carmen Noesí y Sucesión de Pedro Noesí; Oeste: José del

_Carmen Noesí: Suc4i«'>n de Pedro Noesí: Pedro María Paulino.

PARCEJLA NÚMEROS 1960 y 1961: 
Norte: Alejamty'" Aguirre; Este: Suee¿iún de Néstor SánT
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chez y Juan Foll; Sur: Sucesión de Néstor Sánchez; Oeste: A'e- 
jandro Aguirre y Santos Sánchez;

PARCELAS NÚMEROS 1962 a 1979: 
Norte: Eligió González; Arroyo Agua Hedionda; Este; 

Arroyo Los Bárraseos, Alejandro Aguirre. Carlos Báez; Nieo- 
medes Polanco. Aure'ia Cabrera; Román Sánchez; Carmelita; 
Saturnina García; Ana Rita González; Petronila Batista; Sil 
vestre Clase, Bienvenido Clase; Pedro Clase; Sur: Juan Foll: 
Arroyo Los Bárraseos, Néstor Sánchez; Oeste: Néstor Sánchez. 
Zacarías González. Francisco Martínez; Tomás Sánchez;

PARCELAS NÚMEROS 1980 a 1986:
Norte: Alejandro González. Juana Ma. Ramos, Sucesión 

de Néstor Sánchez. Este; Juana María Ramos; Néstor Sánchez, 
Benito Rojas; Iginio González, Jesús Gonzá'ez; Reynoso Be- 
iliard: Sur: Reynoso Belliard. Alejandro Aguirre, Pas. 1968, 
1967; 1966; Oeste: Alejandro Aguirre; Pedro Noesí; Alejan 
dro Gonzá'ez: Un callej,'ón;

PARCELA NUMERO 1987:
Norte: Río Bajabonico; Este: Río Bajabonico; Sur: Juan 

Brito, Tulio Brito; Oeste: Algodonera Dominicana camino a 
Luyeron; Río Bajabonico;

PARCELAS NÚMEROS 1988 a 1992:
\

Norte: Juana Vásquez, Sucesión ,González; Sucesión Her 
nández; EUgia González; Sucesión Brito, Sucesión Francisco 
Tejada; Este. Sucesión de Octaviano Paulino, Juanico Vásquez, 
Sucesión de Francisco Tejada. Florentino; Sucesión de Ovita- 
no Paulino; Benigno Pau'ino;- José A. Rivera; Melquíades Ara 
gonés; Feliciano Noesí; Nicolás González; Manuel Tejada: 
Mundo Ramos, Rafael Pétez; Sucesión Noesí; Arroyo Ojo del 
Cuco; Sur: Río Marmolejos; Sucesión Noesí; Aqui'ino Vás 
quez. Feliciano Noesí, Po'o Acevedo, Adolfo Núñez; Juan Cdo. 
Paño; Oeste: Carmino Núñez, Adolfo Núñez; Polo Acevedo, 
Ramón Colón. Sucesión Herrera; Luis Pérez: Aqui^no Pau 
lino:

PARCELA NUMERO 1093 a 1095:
Norte: Lucas Molina; Callejón; Sucesión Mercado, Río
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Marmolejos; Este: R 
ñuz. Sur: Pablo Juai 
Lucas Molina. Caüej

io Marmoleaos, Pablo Juan Brugal Mu- 
Bruga'. Juan Crisóstomo Noesí; Oeste: 

n;
PARCELAS NÚMEROS 1996 y 1997:

Norte: Faustino 
Eulalia Peña, Mónic 
Eugenio Peña. Faus 
Suero y Apolinar 
1 oldina Rojas Viuda

García; Carlos Cordero. Eugenio Peña. 
SenciOn, camino; Este; Juanico Cordero, 

;ino García Sur; Eu'alia Peña; Eulalio 
Pérez. Oeste: Apolinar Pérez: camino Leo- 

Martínez (Pola).

PARCE 

Norte: D. C. No.

Heyaime y Quebrad*

AS NÚMEROS 1998 a 2008;

3 del Municipio de Luperón (Resto) ; Es 
te: Cabrera La Isabe'a, Sur. Ps. 2011 y 2009; cañada; Rancho

Honda, Sucesión de Baudilio Hernán 
dez: D. C. No. 3 Luserón) tfesto). Oeste: Sucesión de Baudi- 
'¡ii Hernández- D. C. No. 3 del Municipio de Luperón (Resto) ;

PARCELAS NÚMEROS 2009-a 2036: 
Norte: Sucesión! de Baudilio Hernández; Pas. Nos. 2005, 

2n06 2007, 2008. (jarretera a La Isabela, Epifanía Ortega
uda Almonte, P.

a Comedero v Suces:

Norte: Sucesión 
a Unijica. Este: Cec 
Rumaldo Fermín;

o. 72, sitio de Las Lagunas; Río Unijica;
Este: Sitio Las Lagunas. Río Cnijica Rafael Pichardo (P67) 
Ernesto Pérez. Francisco López; Amado A'onso; Sur: Fran 
cisco López; José Gircía. Camino a Unijica, Carretera a La 
Isabela > Leopoldo )rtega; Oeste: Leopo'do Ortega, camino

ón de Baudilio Hernández;

PARCEIAS NÚMEROS 2037 a 2038:
de Ramón Ramos y José García; Camino 

ilio Sarita. Sur: Rumaldo Fermín; Oeste:

PARCELA NUMERO 2039:
Norte: D. C. No^ 3 del Municipio de Luperón (otra parte). 

Este Car*ota Herrera. Migue1' Belliard, Toño Olis; Sur: To 
ño Olis, Evangelista ; Hernández; Oeste: Evangelista Hernán- 
Tarretera Mamey-Puerto Plata,

PAEJCELA NUMERO 2040:
Norte: Cañada ] 

do, Río Unijica; Es
-as Mercedes; Davida López; Pablo Pichar- 
:e: Camino real; General Ernesto Pérez;
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Sur:. Fé'ix A. López; Oeste: David López; Cañada Las Merce 
des; Fello Pichardb;

PARCELA NUMERO 2041:
Norte: Yola Sánchez; General Ernesto Pér'e'z; Arturo Ló 

pez; Rafael Pichardo; Este: Rafael Pichardo; David López; 
Sur: David López; Oeste: Nfegro Yoyón;

' . PARCELAS NÚMEROS 2042 y 2043;
Norte: Antonio Martínez; Río Marmolejos; Mareos Ace- 

vedo; Santiago Rivera; Alejandro Aguirre; Este: José Peña; 
Aureio Rosario; Sur: Aurelio Rosario; Oeste; Pabjo Juan;

PARCELAS NÚMEROS 2044 a 2090:
Norte: Bautista Morillo, Sucesión Marte, Genaro Núñez, 

Camino Real; Isaía Marte y Arroyo Los Anones; Este: Camino 
Real; Arroyo Los Anones, Bruno y Benjamín Santos; Arroyo 
Gran Diablo y Guillermo Santos; Sur: Arroyo Gran Diablo; 
Guillermo Santos; Anter^ Váldez, Camino Real y José Ignacio 
Bermúdez; Oeste: José Ignacio Bermúdez; Camino Real y Bau- 
tosta Morillo;

PARCELAS NÚMEROS 2091 a 2130:
Norte: Arroyo Los Anojies; Fenelón y Lucreciano Gómez; 

Este: Fenelón y Lucreciano'Gómez; Arroyo Los Anones; Suc. 
Pratt; Armando Pratt y un eamino; Sur: Armando Pratt, Ben 
jamín Santos; Juano Sueroj, Guillermo Santos y 'camino ve 
cinal; Oeste: Una cañada, parce.a No. 2065, 2061, 2060, 2059, 
2052; i

PARCELAS NUMJ3ROS 2591 a 2792 y 3051
i 

Norte; Francisco, Félik B., Car'os y Deogracia Rojas;
María Fidelia Peña; Ramón ^onzález, Sucesión de Aurelio Ro 
jas, D. C. No. 3 del Municipíp de Luperón (otra parte) y cami 
no Real; Este: Arroyo Hondo, Camino Real; Río Gordobín, D. 
C. No. 3 del Municipio de Luperón (otra parte); Sur: D. C. NQ 
3 del Municipio de Luperóri (otra parte), Sucesión de Lucas 
Díaz, Rosalía Mejía, Antonio Núñez; Luis José Robles; y Car 
men Ramos; Oeste: Secundino Pellerano, Sucesión Payano, Ber 
nardo González; Luis José |lob'es, Félix B. Roja^ y Sucesión 
de Hemeregildo Acevedo; :
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PARCELAS NÚMEROS 2793 a 2873:

Norte: Sucesión Yulanueva; Ramona Mart-'nez; Arquíme- 
des Vidal Anazaíio González, Camino Real, Sucesión de Arca- 
dio Flores, y Río ide Navas; Este: Río Navas; Manuel Sánchez, 
Rodolfo Martínez, Andrea Martínez. Viuda Tolentino; Simeón 
Abréu. Cesalina Rosario, Camino Reai, a Ruiseñor; Camino 
Real a Marmolejos. Sucesión Ravelo y D. C. No. 8 del Munici 
pio de Luperón; Sur: Bernardo Vidaux; Marcelino Almonte;
Cañada sin nomb :e y Mercedes Cabrea Viuda Sánchez, Oeste:

PARC

Camino Real a Mamoiejos. Sergio C'ase, Car'.os y Juan Sán 
chez y Esteban Almonte;

ELAS NÚMEROS 2875 a 2902:

Norte: D. C. ¡No. 3 del Municipio de Luperón (otra parte) ; 
Este: D. C. No. 3. del Municipio de Luperón (otra parte) ; Sur:
Carretera Estero- La Isabela, D. C. La Isabela, D. C. No. 3 de
Lupeón (otra parte). Oeste: D. C. No. 3 del Municipio de Lu 
perón, (otra pare).

PARCELAS NÚMEROS 2025 a 3006
i

Norte; Octavíano Gutiérrez; Emilio Gutiérrez, Emilio Mu 
ñoz, Juanico Rojjas, Fas. Nos. 2587, 2581; 2582; 2570; 2571; 
2572. 2573 y 256£, Manuel Santos, Félix y Dolores González y 
Parcela No. 2590. Este: Ramón Sosa, Juan Bautista González, 
José E. Gonzá ez .(alias Mellizo, Andrés Nova, Regino Mora y 
José Rodríguez; Sur: Tomás Cruz; Marcos Cruz; Juana Rosa; 
Juanico Rojas, Juan Bautista González; Manuel Santos; Da 
niel García y firme de la Cordillera Septentrional y Camino a 
Pozo Prieto. Oest0 Camino a Pozo Prieto y firme de la Cordi 
llera Septentrión;
pió de Luperón (otra aparte).

PARCE

,1, Camino a Gualete, D. C. No. 3 del Munici-

,AS NÚMEROS 2874. 2903 y 2924

Norte: D. C.! No. 3 del Municipio de Luperón (otra par 
te) Mangles. Estej: D. C. No. 3 del Municipio de Luperón, (otra 
parte). Sur: D.C.! N9 3 del Municipio de Luperón, (otra parte). 
Oeste: D.C. N9 3¡ del Municipio de Luperón; (otra parte).

SE CITA: a (todas las personas mencionadas en este Auto, 
y a todas aquella^ que crean tener interés o derecho acerca de
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estos terrenos y sus mejoras, 
diencias que celebrará el 
ORIGINAL DE PUERTO 
475 a 686 y 1158: Para los días

I ara que comparezcan a las au- 
TRIBUNAL DE JURISDICCIÓN 
PLATA. 'PARCELAS NÚMEROS 

27 y 18 de Noviembre de 1969.

1102

PARCELAS NÚMEROS 8Í 
viembre de 1969. PARCELAS '. 
3050; 995 a 1007, 1008 a 1015; 
1077; 1079 y 1080: Para el día : 
CELAS NÚMEROS 1081 a 
1126, 1127 a 1147, 1148 a 115 
1184: Para el día 24 de Novieii 
MEROS 1185 a 1193, 1194 á 
1233, 1234, 1235, 1236; 1237; a I 
1255 a 1257, 1258 a 1267: Para 
PARCELAS NÚMEROS 1268 a 
1329: Para el día 26 de Noviem!

PARCELAS NÚMEROS 13 
día 27 de Noviembre de 1969.

PARCELAS NÚMEROS \\ 
1426 a 1435, 1436 a 1440, 1441, 
Noviembre de 1969. '

7 a 994; Para el día 19 de No- 
UMEROS 812 a 816 y 3007 a 

1016; 1047; 1048; a 1055, 1056 
1 de Noviembre de 1969. PAR- 

, 1103 a 1110, 1111 1112 a 
1158; a 1159; 1179, 1180 a 

bre de 1969. PARCELAS NU- 
197, 1198, 199 a 1231; 1232; 
241; 1242 a 1246; 1247 a 1254; 
1 día 25 de Noviembre de 1969. 
1270, 1271 a 1303, 1304 a 1328, 
re de 1969.

50 a 1350, 1351 a 1385; Para el

86 á 1387 a 1440, 1411 a 1425, 
1442 a 1449: Para el día 28 de

PARCELAS NÚMEROS 14 
1498; 1499 a 1501; 1592 a 1505, 
a 1518: Para el día 1ro. de dici

50 a 1458, 1459 a 1495; 1496 a 
L506, 1507; 1508 a 1510; 1511, 
mbre de 1969.

PARCELAS NUMERQS 1519 a 1558, 1559 a 1578; 1574 a 
1579, 1580, 1581, 1582 a 1585: para el día 2 de diciembre de 
1969.

PARCELAS NÚMEROS 15;86 a 1589; 1590, 1591; 1592, 
1593; 1594 a 1596; 1597 a 1608, Í609 a 1622, 1623 a 1634; 1635 
a 1637, 1638. 639; 1640 y 1641: Para el día 3 de diciembre de 
1969. • I

PARCELAS NÚMEROS 16J12 a 1645, 1C46 a 1649; 1650, 
1651; 1652; 1657 a 1658, 1659 a Í681. 1682 a 1706: Para el día 
4-de diciembre de 196*9. '

PARCELAS NÚMEROS 1707 a 1712, 1713, a 1723; 1724; 
1725; 1726 a 1739; 1740 a 176¿, 1769 a 1772, 1773 a 1775: 
Para el día 5 de diciembre de 1969.
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PARCELAS NÚMEROS 1776 a 1780, 1781, 1782; 1783;
'1784 a 17 
1805. 1806

'3 1950, 1794 a 1797, 798 a 1801, 1802; 1803; 1804; 
1807: Para el día 8 de diciembre de 1969.

PARCELAS NÚMEROS 1888, 1889 a 1900, 1901; 1907; 
1908 a 19: 5. 1916 a 1930, 1931 a 1933, 1934 a 1949, 1956; a
1957; 195$ y 1959: Para el día 9 de diciembre de 1969.

PARCELAS NÚMEROS 1960. 1961, 1962 a 1879; 1980 a
1987 a 19í 
Para e' di;

8 a 1992, 1993 a 1995; 1996: 1997 a 1998 a 2008: 
10 de diciembre de 1969.

PARCELAS NÚMEROS 2009 a 2037, 2038; 2039; 2040;
2041, 204! 
de 1969-

2043; 2044 a 2090: Para el dia 11 de diciembre

PARCELAS NÚMEROS 2091 a 2130, 2591: Para el día 
12 de diciembre de 1969.

PARCELAS NÚMEROS 2591 a 2792 y 3051: Para los días
15, 16 v 1

PARCELAS NÚMEROS 2793 a 2873: Para el día 18 de
diciembre le 1969.

Independencia

de diciembre de 1969.

¡LAS NÚMEROS 2874 a 2903 y 2924: Para el día 
de 1970 a las NUEVE (9; roras de la mañana, en 
QUE OCUPA, sito en la casa No. 36, de la calle 

de la ciudad de PUERTO PLATA, a fin de que den 
os derechos que pretendan y las pruebas que se ha- 

el'efecto formulen sus reclamaciones en Jurisdie-

PARC 
1) de Enere 
su LOCAL 
BELLER, 
a conocer 
gan, y para 
ción Origiial

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República 
Dominicana, hoy día 15 (QUINCE) del mes de Septiembre del 
año mil ncvecientos sesenta y nueve (1969) ; años; 1269 de la 

v 1069 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano Jiménes, 

Secretario.,

APROBADO:
Dr. Manuel de Js. Vargas Polanco, 

Juez del Tjribunal de Tierras de Puerto Plata.
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Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Año XC. Santo Domingo de Guzmán, R. í>. 22 de Nov. de 1969. N<? 9165.

Ley N? 503, que designa con el nombre de Carlos María Domínguez, la 
escue'a de la Sección "El Ingenio Abajo", del Municipio de Santiago.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 603

CONSIDERANDO: que el extinto ciudadano Carlos Ma- 
r'a Domínguez, oriundo de la Sección "El Ingenio Abajo", d'l 
Mi i :cipio de Santiago consagró los Biejores esfuerzos de su vi 
da al serví .¡í. desinteresado de la comunidad;

CONSIDERANDO: que los moradores de la sección men 
cionada desean rendirle tributo postumo de gratitud al pres 
tarte munícipe que nos ocupa;

CONSIDERANDO: que la memoria del ciudadano Car1 os 
Waría Domínguez merece los honores de la perpetuación;

7ISTA: la ley número 49 de fecha 9 del mes de noviem 
bre del pño 1966;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ARTICULO ÚNICO: Se designa) con el nombre de Carlos 
María Domínguez la Escuela de la Sección "El Ingenio Aba 
jo", del Municipio de Santiago.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,
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Distrito Nacional^ Capital de la República Dominicana, a los 
tietL- días del me^ de octubre del año mii novecientos sesenta y 
nueve, años 1269 de la Independencia y 107° de la Restauración,

I

Patricio G. Bad a Lara,
Presidente.

Bienvenido Pitnentel Pina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero,
Secretario.

i
DADA en la ¡Sala del Senado, Palacio del Congreso Nacio 

nal, en Santo Dojmingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los veintinueve días del mes de 
octubre del año rtiil novecientos sesenta y nueve, años 126? de 
la Independencia jy 1079 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Yolanda Pimeijitel de Pérez, 
Secretaria.

i
Quirino A. ¡Escoto T., 

Secretario.

: JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de 1* República D-jminícana

En ejercicio «le las atribuciones que me confiere el artículo 
í5 di- la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficjial. para 'u conocimiento y cumplimiento

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Tapita! de la Repjiblica Dominicana, a los dos días del mes de 
i oviembre del añ{> mil novecientos sesenta y nueve, años 126' 
<fe la Independencia y 1079 de la Restauración.

I - - JOAQUÍN BALAGUBR
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Ley N? ,604, que designa con el hombre de Juan Bta. Pérez Rancier una 
caTe de la ciudad de Santiago de los Caballeros.

; EL^CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 504

CONSIDERANDO: Que es deber de los pueblos demostrar 
cportunamente su gratitud a- los ciudadanos que los engranda- 
cen con ^ut¡ relevantes cualidades;

CONSIDERANDO: Que esa gratitud profunda debe pro 
yectarse hacia el futuro, para- que ejerza influencia bienh^cho- 
ra sobre ""as generaciones venideras;

CONSIDERANDO: Que el Dr. Juan Bautista Pérez Ran 
cier, fallecido el día 13 de febrero de 1968, en San "Cristóbal de 
la Laguna, Isla de Tenerife, merece la perpetuación de su nom 
bre por la probidad con que ejerció la Judicatora en uno de los 
periodos más difíciles vividos por la Nación Dominicana;

VISTA: La Ley Número 49 dé fecha 9 del mes de noviem 
bre del año 1966;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: •

A t. 1. — Se designa con el nombre de Juan Bautista Pérez 
Rancier, la calle de la ciudad df> Santiago de los Caballeros, qup 
partiendo de "La Junta de los dos Caminos" da acceso a la 

carretera a Tamboril.

PÁRRAFO ÚNICO: — El Ayuntamiento del Municipio de 
Sa.n'iago queda encargado del cumplimiento de la presente ley.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
P''--f'n '*•<•' fYr,~Tffo Na'-'ona 1 . en Santo Dotiingti cíe Gúzmán, 
r>' r trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete d'as del mes de mayo del año mil novecientos sesen-
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ta y nueve, añus 126° de la Independencia y 1069 de la Restau 
ración

Patricio G. Bad a Lara, 
Presidente.

Domingo Porfirio Rojas Nina. 
Secretario

Juan E$teban Olivero 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio- del Con- 
grp?o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve días del mes de octu 
bre del año ftiil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 

y 107° de la Rpstauración

Adriano A. Uribe Silva.
Presidente.

Yolanda Rímente! de Pérez, 
Secretaria.

Ouirino A É.^oto T. 
Secretario Ad-Hoc.

JOAQUÍN BALAGUER
de la República Dominicana

Kn ejercicio df- las atribuciones que me confiere el articulo 
principios e-ejierale? de' derecho ccmún.

PROJTUI GO 'a presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento

DADA un Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
(" i'al r) • la Renública Dominicana, a los dos días del mes de 
; ,, v ;.-r t-rr - M = - o mi' por* c entos sesenta v nueve, años 126' 
c'e la TpriMoer)flencia v 1079 de 'a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Ley N? 605, de Aeronáutica Civil.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 505

HA DADO LA SIGUIENTE LEY DE AERONÁUTICA CIVIL

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.—La navegación aérea civil en la República Do 
minicana se rige por la presente ley y los reglamentos que para 
su aplicación dicte el Poder Ejecutivo, sin perjuicio de que se 
observe preferentemente lo estipulado en tratados y convenios 
internacionales ratificados por la República. Sus disposiciones, 
para fines de inspección, vigilancia y control, alcanzan a toda 
aeronave civil, nacional o extranjera, así como a su tripulación, 
pasajeros y efectos transportados, que se encuentre en el te 
rritorio nacional, parta de él, aterrice, sobrevuele o de cua1 - 
quiera otra forma esté bajo la jurisdicción de la soberanía na 
cional.

Párrafo I.—En los casos no previstos en esta ley, se apli 
carán las disposÑáones pertinentes de las demás leyes o los 
pr ;nc ;pios generales del derecho común.

Párrafo II.—Esta ley no es aplicable a las aeronaves de 
Estado, excepto en casos determinados y mediante referencias 
específicas a tales aeronaves.

Art. 2.—El Estado Domin'can<> tiene soberanía f-nriVn 
\- evolutiva --n tocio el espacio aéreo sobre su territorio y mares 
territoriales.

Art. 3.—El Estado Dominicano ejerce jurisdicción en el 
espa io aéreo sobre el territorio nacional v sus mares jurisdic 
cionales conforme a 'a Constitución •>• z la-j 'evp<? <1" 'u RP>-"''- 
bMca. los Rpnflamp"t">-- • '-•- VrpHrs internacionales -i¿ avia 
ción civil ratificados por la República.



GACETA OFICIAL

Art. 4. — Las disposiciones de esta Ley regirán en tieínpos 
de paz. Desde el ntomento en que Be 3ecláre un estado de gue- 
r:a o de a'teración a la paz pública o se suspendan las garan 
tías constitucionales en todo o parte del territorio nacional, que 
dará en suspenso gn dicho territorio su aplicación, as" como los 
derechos ccncedideg a su amparo a los particulares, subsistien 
do sólo los derechos reservados al Estado. Ea terminación del 
estado de guerra p alteración de la paz pública, oficialmente 
declaradas, deja siíji efecto la suspensión y pone ipso-faeto nue 
vamente en vigor todas las disposiciones de la presente Lev y 
lo? derechos adquiífidos

Art. 5. — Durante el estado de guerra O alteración de la paz
•oúb'ica. queda prohibida la navegación aérea en el territorio 
nacional, tanto a Jos nacionales como a los extranjeros salvo 
autorización especial del Poder Ejecutivo

Párrafo T. — Durante el estado de guerra o alteración df 
^a. paz públ'ca. se pcnsiderarán elementos de la defensa las ae 
ronaves y sus accesorios, los instrumentos, aparatos conexos, 
herramientas, instalaciones y demás obras y servicios de la 
av :ación civil. En consecuencia, tá*es elementos estarán suie-
•os a renuisa. utilización, expropiación, internación, depósito,
•l.^manMamiento p destrucción, según las necesidades o exi 
gencias del caso, a juicio del Poder Ejecutivo o de la autoridad 
mP ; tar competente más inmediata si el caso fuere urgente.

Párrafo II. — Bn caso de guerra, emergencia nacional o cn- 
"'fmidad pública, fl Estado podrá requisar las aeronaves que 
navan <>btín¡ 'o certificado? nacionales de explotación, las cua- 
'es estarán obligadas a poner a la orden del Estado, sus tripu 
laciones de vuelo v el persoral de tierra que sea necesario para 
sus operaciones.

Art f> - Quedlan sometidos a la lurisdicci.'iii dominicana:
a> Los .icto^ ejecutados los hechos ocurridos, los delito-: y 

faltas c:m.'tHos a Lor-Jo d? aeronaves dominicanas dentro r^l 
:prri'rrio - «•' e-r-f(ci& aéreo de la República, o mientras vuelen 
5'hr» pita mar f> snb'-e territorio no sometido a la soberaría 

Estado:
l,i ív,> , t ,-, («ji-cutado 1}. los hechos ocurridos !ns delitos y
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faltas cometidos a bordo de aeronaves dominicanas mientras 
Vuelen sobre territorio de'un Estado extranjero, excepto en 
aquellos casos en que interesen la seguridad o el orden público 
del Estado subyacente;

c) Los actos ejecutados, los hechos ocurridos, los delitos 
y íaltas cometidos a bordo de aeronaves extranjeras que vue 
len sobre territorio o mares territoriales dominicanos o se en 
cuentren estacionadas en él, cuando tales hechos, actos, delitcs 
b faltas interesen o incidan en la seguridad o en el orden pú 
blico de la República Dominicana o cuando se produzcan o se 
pretenda que tengan efecto en el territorio nacional;

d) Cuando se trate de un delito cometido durante un vue 
lo de una aeronave extranjtra, se aplicarán las leyes domin.- 
canas si se realiza en la República Dominicana el primer a*e- 
rrizaje posterior a la comisión del delito, excepto en el caso de 
que sea factible la extradición.

Art. 7.—Los delitos cometidos a bordo de aeronaves mi';- 
tares extranjeras quedarán sometidos a las normas que el De 
recho Internacional establece.

Párrafo.—A las mismas normas se sujetarán loa hechos y 
actos civiles ocurridos a bordó de una aeronave militar extran 
jera en territorio dominicano.

Art. 8.—Por razones de seguridad el Poder Ejecutivo po 
drá declarar como prohibidas o restringidas para la navegación 
aérea ciertas zonas del territorio de la Repúb'ica. También re 
podrán declarar de peligro, aquellas zonas en las cualp? se rea 
licen actividades que puedan constituir riesgo para las aerona 
ves que las sobrevuelan.

CAPITULO II

DE LA REGULACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA AERO 
NÁUTICA EN LA REPÚBLICA DOMINICANA

Sección Primera 
De la Junta de Aeronáutica Civil

Art. 9.—El Poder Ejecutivo será asesorado por un orga-
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que se denominará Tunta de Aeronáutica Civil, el cual 
t.-ndia a su cargo la política superior de la aviación civil en el 
país.

»

Art. lo.—La Junta de Aeronáutica Civil estará integrada 
¡t- la siguiente mañera:

] - El Director General de Aeronáutica Civil, quien la 
presidirá*,

J. F.l Sub-Diifector General de Aeronáutica Civil, quien 
presidirá 1& Junta, fn caso de ausencia del Presidente.

.">. Un Oficial Superior de la Fuerza Aérea Dominicana, 
quien debqrá ser Piloto de carrera, nombrado por el 
Poder Ejecutivo y recomendado por el Jefe de Estado 
Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana.

4.- El Director General de Turismo-
5.—Dos especialistas en transporte aéreo, nombrados por 

• 1 Poder Ejecutivo.
6.—Un Abogado, quien deberá ser funcionario del iiooier- 

no d-sigTv&do por el Poder Ejecutivo.
Panafo.—La Junta tendrá un Secretario designado por 1-1 

Puder Ejecutivo, cí>n voz pero sin voto en las deliberaciones

Art. 11 - La Junta de Aeronáutica Civil se reunirá ordi 
nariamente do. v0c>'s al mes, por lo menos, y extraordinaria- 
ir.tnte a cun\ucatoria del Presidente de dicha Junta. En casn 
"t- ausencia de un miembro o de imposibilidad temporal de é -te 
1 rúa asistir a las reuniones, será reemplazado por un ruslitutn 
(¡psjmadi- t r '"'1 organismo al cual pertenezca, quien tendrá 
u i-v^ma ..a'Mad $£l miembro al que sustituya. Los miembro 

ile la Junta V Aeronáutica Civil deberán asistir a todas las 
ivunione-; convocadas por el Presidente de dicha Junta.

Art 12 — Corresponderá a la Junta de Aeronáutica Civil:
ai D"terr-inair la política de la aviación comercial en el 

paK
b) Acordar, previo informe de la Dirección General de 

A-tonáutica Civ ; l, el Plan General de Aeropuertos y Aeródro-
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mos y de instalaciones para la Ayuda y Protección de la Nave 
gación Aérea, el cual deberá ser sometido a la aprobación del 
Presidente de la República-

c) Someter presupuestos para la construcción, conserva 
ción y modificación de aeropuertos y aeródromos e instalacio 
nes para la ayuda y protección de la navegación aérea, con ex 
cepción de los destinados especialmente por ley a un aeiv.aronu 
o servicio particular; proponer las expropiaciones a que haya 
lugar, asi como las adquisiciones que fueren necesarias.

d) Los estudios y proyectos definitivos para las obras y 
construcciones en los aeropuertos y aeródromos requerirán, ea 
lo que se refiere a los aspectos técnicos aeronáuticos, de la co 
laboración y aprobación de la iDirección General de Aeronáu 
tica Civil.

e) La Junta de Aeronáutica Civil podrá, en los. casos que 
estime necesarios, encomendar a la Dirección General de Ae- 
fronáutica Civil, la inspección, en el aspecto técnico aeronáuti 
co, de las obras que se ejecuten en los aeropuertos y aeródro 
mos.

f) Las adquisiciones, instalarioiie: ^ manu^'miento de K.S 
elementos destinados a los servicios de ayuda y protección a 
la navegación aérea, se acordarán previo informe o a propueb- 
ta de la Dirección General de Aeronáutica Civil.

g) Asesorar al organismo correspondiente sobre la- tasas 
y derechos que deban cobrarse por el uso de aeropuertos y ae 
ródromos y de las instalaciones y servicios para la navegación 
aérea.

h) Autorizar el establecimiento en el territorio nacional 
de servicios de transporte aéreo, tanto internacional como ce 
cabotaje y toda otra clase de servicios de aeronavegación co 
mercial, así como suspenderlos y declarar su caducidad o ter 
minación.

i) Regular la capacidad de tráfico y aprobar las frecuen 
cias de vuelos de los servicios de aeronavegación comercial

j) Aprobar o no las tarifas de transporte aéreo ;, -servicios 
aerocomercíales que le sean sometidas por eond'icto de la Di 
rección General de Aeronáutica Cml
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ki Estudiar los proyectos de tratados, convenios o acuer 
do» internacionales para el establecimiento de servicios de 
tian-i-urte aéreo internacional o relacionados con la aeronáuti 
ca civil que les spmeta la Secretaria de EsUvdo -le Relaciones 
Exteriores y vela>r por el cumplimiento de los suscritos por la 
República Dominicana.

e) Proponer, previo informe de la D ir ración General de 
Aeronáutica Civil la designación de los representantes de la 
I<.-,r-úUica Dominicana ante la Organización Internacional de 
Aviación rivil (0.A.C.I), sus reuniones o comités, asi como 
ante los congresos; y reuniones que se ceTebren para tratar ma 
terias relacionada^ con la navegación aérea civil.

T1 ) Aprobar b rechazar los acuerdos y contratos que celo- 
'.}•' n ¡as empresap nacional» s de transporte aéreo entre sí, o 
mn similare-, extranjeras, así como sus modificaciones.

n > Proponer al Poder Ejecutivo la adopción de norman, 
r- 0 K'* v procedimientos relac-'onados con los servicios de trar"3- 
1 ovte arreo y de ¡aeronavegación comercial.

ñ» Proponer al Pod'-r Ejecutivo la integración o modifi- 
rac'ón del Comité Nacional de Facilitación.

• i» Proniciar ¡el fomento de la aviación para turismo, co- 
• •-- '•• a?Tirultui|a propósitos piiblicos y desarrollo de la eco- 

yerna del pais en general.

p) Conoc r qn apelación de las decisiones de la Dirección 
C-3neral de Ae ̂ cnjáutica Chil. cuando sean objeto de recurso.

Art. 13 • — í<o$ permisos de tráfico aéreo no podrán otor- 
• n-v-e por o)»-'-* super : oro.< a diez años. No obstante, podn'n 
í>r otorgad s planos adicionales, cuando as-' se justifiquen, los 

no poJrán exceder de diez ajñ

Sección Segunda

DE L\ n rRF}rrioN GENERAL DE AERONÁUTICA
CIVIL

Art 14 La Dilección General de Aeronáutica Civil será 
an orvamsrrrv -speciaüzado y técnico dependiente del Poder 
Ejecutivo.
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Art. 15.—La Dirección General de Aeronáutica Civil ten 
drá un Director General, un Sul 
nico y demás empleados que se 
plimiento de las funciones que i

Sub-Director General, personal

i-Director General, personal tcc- 
requieran. para el mejor cum- 

e le encomiendan por la presen 
te Ley y sus Reglamentos. Tarto el Director General, como el

técnico y demás empleados, se 
rán designados por el Poder Eiecutivo.

Art. 16. — El Director General de Aeronáutica Civil, el Sub- 
Director General y demás personal técnico de la Dirección Ge 
neral que nombre el Poder Ejecutivo, deberán pc?eer titule' 
que acrediten su competencia $n aeronáutica civil, asi como 
idoneidad para el ejercicio de sjis respectivos cargos.

Párrafo I. — El Poder Ejecutivo podrá designar,

rectamente de la Fuerza Aérea

náutica Civil no podrá tener in1 
vicios de aviación comercial, n 
o Directivas.

de la Fuerza Aérea Dominicana a la Dirección General de Ae 
ronáutica Civil. Mientras preste servicios en la Dirección Ge 
neral de Aeronáutica Civil tal personal estará bajo la depp-- 
dencia de dicho organismo, pero en cuanto a «u rango nifitar. 
sueldo y oportunidad para su r remoción mi'itar. dependerá di 

Dominicana.
Párrafo TI.—El personal d; la Dirección General de Aero-

erés alguno en empresas o ser- 
formar parte de sus Consejo?

Art. 17.—El Director General de Aeronáutica Civil toma 
rá cuantas medidas considere pertinentes para llevar a cav o 
las decisiones del Poder Ejecutivo y de la Junta de Aeronáu 
tica Civil, en todo cu.anto concierna a la navegación aérea civil 
en el país. I v

Art. 18.—Además 'de las 
por los reglamentos v por la? 
rV ^ Junta de Aeronáutica Civil 
ronáutica Civil tendrá a su cargo

tribuciones que se V ae' er'len
f>CÍSÍ9HPS del PrdpT- Eierutivo v

la Dirección General de Ae-

La supervigilancia del (fumplimiento de las leyes y re- 
<?obr.> navegación aérea:

b) La ri-recció'i y fomento tíe 'as ac-ti 1 ¡ 
civil, en su aspecto técnico;

••(l'S I
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c) El control del tránsito" aéreo en el territorio nacional;
•1) Ve'ar por la .spg'urHad de la navegación aérea;
e) La dirección técnica de los servicios destinados a la? 

«yudas y protección a la navegado» aérea de todos los aero 
puertos y aeródromos públicas y privados;

f) Cumphr y hacer cumplir las decisiones y resoluciones 
o^ 'a Junta de Aeronáutica Civil, cuya ejecución o vigilancia le 
corrpsponda ;

g1 ) Fomentar y controlar las actividades de los clubes aé 
reos, escuelas y curses civiles de aviación, fábricas y talleres 
de aviación civil. Dictando las disposic :ones reglamentarias que 
pe estimen d<= conveniencia para los fines señalados:

hi Proponer a! Poder Eiecutivo. por intermedio de la Jun- 
t Te Aéiv.nau'ii a 'Chi'. los proyectos de reglamentos que deban 
dictarle nara "ar cumplimiento a las normas y recomendacio- 
rvs do la Orern : za<ti.'n de Aviación Civil Internacional (OACI), 
que se estime n. -cetario adoptar en República Dominicana;

•i Llegar e' Resn-.tr" Nacional de Matr culas de Aerona- 
Veí~. practicando 14- irt-cr peicres suibinscripciones. anotacior.ps 
v lai-.v-l'-i-irnití qi|e ni. oeilfiíi v otorgar los certificados corres 
pondientes

j i Autorizar, provisionalmente, a las aeronaves que se
construyan o adquieran en ti extranjero para volar con dis+ in-
«: v . 'V' r>i>i-;. n<> dle^v t l l-'par de construcción o adquisición
hasta oí ru'.t r>. situado e- -i territorio naciona1 , en que deban

• '• r*atriculadas;

k) T lev=ír e! Re?ic tro Nacional de Aeronavegabilidad de 
S? a^ion.-' -"- -v.rniP'>rP:<s: otorgar los certificados correspon- 
d etitf-- \- - !«;• ^i jor c cancelar dichos certificados, todo con- 
f,,im- •• !• * i^iii 1 ^-!. - Í'P Ir? insopccionefi que practiquen para 
f rn» " ' •»• -'• H'|iii":ifl paia el vuelo:

••) i it- -, \ r-r íriama di- ebtudius v exámenes 
')¡ ,^ . >i l.- e^neciali'lades necesarias para 'a 
,j*_. . , lt, n t, \- reparación de aeronaves civiles 

entes titules o licencias:
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m) Otorgar los títulos y licencias al persanal de inspecto 
res, tripulaciones aéreas, instructores, personal de servicios au 
xiliares y de la infraestructura de la aviación civil que. en con 
formidad a la reglamentación vigente requieran ser aprobados 
o validados los mismos titules o licencias otorgados por otn>b 
Estados; cancelarlos o suspenderlos y llevar el registro corres 
pondiente ;

i 
n) Aplicar las sanciones administrativas que 'establezcan

las leyes y reglamentos sobre navegación aérea que no .-ean dé 
la competencia de otra autoridad;

ñ) Investigar, independientemente de las actuaciones que 
realicen las autoridades judiciales'competentes, las infracciones 
a las leyes, reglamentos y d$más Aposiciones relacionada.- i >M 
la navegación aérea, cuya aplicación y control le corresponda y, 
en especial, los accidentes que ocurran a aeronaves civiles de 
cualquiera nacionalidad, en teritorio dominicano y los que o- 
curran a aeronaves civiles dominicanas en aguas o teritorios no 
sujetos a otra soberanía; y observar o cooperar en la ¡nvestir?- 
cían de accidentes de aeronaves civiles dominicanas que se rea 
licen por otros Estados cuando a éste le corresponda esa inves 
tigación ;

o) Proponer el nombramiento del personal fijo y aquel que 
sea necesario contratar por per'odos determinados o solicitar 
que se ponga a su disposiciñti con este objeto el personal espe- 
c-'aM/ado que sea necesario para el funcionamiento de !«•? ser 
vicios de su dependencia, relacionados con las instalaciones ae 
ronáuticas ;

p) Mantener relaciones y enlaces con los organismos ex 
tranjeros e internacionales aliñes;

q) Proponer las modificaciones que sean necesarias a to 
Lev General de Edificaciones, a fin de evitar las edificaciones, 
erección de másti'es. turres y otros obstáculos que constituyan 
a su inicio, un pel-sro para el tránsito aéreo alrededor de l'"s 
aeropuertos y aeródromos, y autorizar las construcciones, ins- 
ta'acú-nes y plantaciones en lo¡s aeropuertos v aeródromo? y 
en sus zonas de aproximación;
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r) Autorizar la ¡operación ó permanencia en el país de ae 
ronaves particulares, extranjeras, cuando su estadin en terri- 
ti lio dorrinicano excteda de treinta días. El otorgamiento de la 
autorización en referencia, no implica, en forma alguna, que el 
u los propietarios de ,1a o las aeronaves dejen de cumplir con las 
obigaciones que dimanan de la Ley General de Aduanas;

s) E'aborar los planes de adquisición del material necesa 
rio para cperar los «.|?rvicios de protección y ayuda a la aerona- 
vpg-aci''n:

t) Orgamzai y dirigir el tránsito aéreo en el país, con 
trolando el cumplimiento de las disposiciones que se dicten sc- 
bre la materia; ¡

u) Organizar, dirigir v operar los servicios de protección 
y ayu^a n la navegación arrea que sean necesarios:

v) Fiteaü-rar laj constricción y funcionamiento de los ae 
ropuertos y aeródromos públicos y privados;

w) Supervisar ]fos servicios de meteorología y previsión del 
tí.-.TV»" ((He r»qu?era la navegaron aérea.

Art. 19.—Las resoluciones del Director General de Aero- 
^á".tc- rivíl r \\c ?.|>'-;ri!0". ?'»i ciones a las empresas de avia 
ción ¿cmercial, podran ser apeladas por éstas ante la Junta de 
Aeronáutica Civil, ejn la forma y plazo que determine el re 
glamento.

Art 20. -La reglamentación y aplicación de las disposicio 
nes de la presente Ley que afecten, incidan o se refieran a 
?-;.ri' • f'-.iV"1 . Je rtrjrae i'n. sanidad humana y vegeta1 , actua 
ra v •la'tt-- « ^i ic-|r>' n;'erá a Ia3 autoridades competentes de 
1,1- -^..rp'prip de 3T=tH''u rtspectivas. así como también la 
at'iirjj.-íó! •'• d jntu.~ aeronáuticos de otras leyes y reglamen- 
1 =? atin-ntf-r a dichas materia;?.

CAPITULO IIT 

PFQf^ITOs, GENERALES DE CIRCULACIÓN

Art ?l. -Tor'i f> 'oto a 1 mando de una aeronave que vuele 
; r.rri •' > ra-'Cía1 deberá tener conocimiento de las leyeg
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y reglamentos que rigen la, navegación aérea en el país, a cu 
yas leyes y reglamentos quedará sometido.

Art. 22.—Salvo en casos de emergencia o forzosos, la lle 
gada y salida de cualquiera aeronave nacional o i-xtsanjera que 
efectúe vuelos internacionales, sólo podrán efectuarse por lo? 
aeropuertos internacionales,debidamente designados como tales.

Art. 23.—Toda aeronave y los miembros de su tripulación, 
así como sus pasajeros, estarán sujetos a las leyes dominicana? 
mientras permanezcan en el territorio o espacio aéreo de la 
República Dominicana.

Art. 24.—A la llegada o. salida de,cualquiera aeronave que 
realice un vuelo internacional, la autoridad competente podrá 
inspeccionarla y examinar los certificados y otros documentos 
prescritos por esta Ley y sus reglamentos.

Art. 25.—Ninguna aeronave podrá volar sobre el territo 
rio de la República Dominicana, aterrizar en él o despegar de 
él, a menos de reunir las condiciones siguientes:

a) Tener marcas de nacionalidad y matr'cula del Estado 
donde la aeronave esté inscrita;

b) Estar en condiciones de aeronavegabilidad;
c) Estar bajo la conducción de una tripulación de vuelo 

cuyos miembros tengan licencias y habilitaciones vigentes y 
reconocidas en la República; y

d) Actuar de conformidad con todas las reglas del vuelo y 
maniobras a que se refieren la presente Ley y sus reglamentos.

Art. 26.—La Dirección General de Aeronáutica Civil po 
drá eximir, por escrito, las condiciones apuntadas en el acápit-- 
d) del artículo anterior y la documentación exigida en el ar 
tículo siguiente, excepto la del acápite a), a las aeronaves que 
operen, solamente, vuelos d^ prueba en el espacio aéreo de la 
República Dominicana.

CAPITULO IV 
DE LA DOCUMENTACIÓN A BORDO

Art. 27.—Salvo lo que se dispone i»n el artículo anterior,
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ciiai'tuieía aen.nave que esté efectuando un vuelo deberá lle 
var a bordo los siguientes documentos:

a) Certificado tíe matrícula.
b) Certificado ¡de aeronavegabilidad.
t ) Las licencia$ del caso, paira cada tripulante.
d) Diario de a i bordo.

e) Si la aeronave está provista de equipo de radiocomu- 
es. la licencia correspondiente;

f) Si la aemnaVe lleva pasajeros, una lista de los nombres 
de estos, así como lfc>s lugares de embarque y. destino;

g) Si llevare c£rga. un manifiesto y declaración detallada 
ce la misma.

Ait. ¿8 Toitp .aeronave deberá estar provista del equipe 
de ra'Ucccmunicacioheti y u e navegación aérea, que determine 
' 1 reglamento respectivo, as como de los equipos de oxígeno 
cuandn la naturaleza y características del vuelo así lo hagan ne- 
cp^dr:c según determinación que quedará al criterio de la Di- 
i-'-eci n G'-neral de Aeronáutica Civil. Las licencias o certifi- 
ia !<•- para el uso de!l equipo de radiocomunicaciones deberá ser 

de autoridad competente-

Art. 29 — Cuando una aeronave dominicana haga vuel-i a 
(>*r • E=tado deberá ,uf ilizar su equipo de radio con sujeción a 
]• - reglamentos del .Estado sobrevolado.

Art f!0 Toda aeronave de matrícula extranjera que llevQ 
t 4 'ji' ^ i' r. 'i" deb^iñ c-uando se encuentre dentro del terri- 
tnrio «le la R^públicja o sobre su espacio aéreo, tener licencia 
"t'~ v^ada pni e l Estado de matrícula y hacer uso del mismo con 
sujeción a la-^ leyes dominicanas. Dicho equipo podrá ser uti 
lizad-. solamente, potr personas autorizadas.

Art 31. — Toda aeronave en vuelo deberá estar provista rl<?
certificado de aieronavegabilidad que acredite su aptitud 

técnica pai-a realizarlo. La-, aeronaves militares se regirán por 
las disposiciones del Capítulo XXIII de la presente Ley.
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Art. 32. — La Dirección General de Aeronáutica Civil otor 
gará los certificados de aeronavegabilidad a las aeronaves do 
minicanas.

Art. 33- — Los Certificados otorgados en 'pais extranjero 
serán reconocidos o revalidados en la República Dominicana de 
conformidad a las normas establecidas en los Convenios Inter 
nacionales de los que el Estado Dominicano es signatario y ha 
ratificado o firme y ratifique en el futuro.

Art. 34. — La Dirección General de Aeronáutica Civil podrá 
cancelar o suspender los certificados de aeronavegabilidad, 
siempre que la aeronave no reúna los requisitos necesarios de 
seguridad. Los certificados cancelados o suspendidos por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, sólo podrán ser revali 
dados por esta misma autoridad.

CAPITULO V 

DEL TRANSITO AEREO

Art. 35. — La Ley otorga a toda aeronave matriculada en 
República Dominicana, los derechos de entrar o salir del te- 
iTÍtorio nacional, de sobrevolar sin aterrizar en él, de efectuai 
aterrizajes para fines no comerciales, y de trasladarse de un 
punto a otro dentro del mismo, sin otras limitaciones que las 
qt'e impone la presente Ley.

Art. 36. — Las aeronaves comerciales, nacionales o extran 
jeras, que se dediquen permanente o transitoriamente a fines 
comerciales, deberán solicitír autorización previa a la Junta 
de Aeronáutica Civil de conformidad a lo establecido en la pre 
sente Ley y sus reglamentos, para ejecutar actos de comercio 
y operar en el territorio nacional.

Art. 37. —Las aeronaves de Estado extranjeras, no milita 
res, necesitarán autorización previa de la Dirección, General de 
Aeronáutica Civil para el ejercicio de los derechos a que se re 
fiere el Art. 35-

Párrafo. — Las aeronaves militves extranjeras recabarán
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retaría de Estado de Relaciones Exterio 
, la <ine señalará lis condiciones de su otorgamiento.

I
Art. L58.—Las autorizaciones que se concedan de acuerdo

con el Ait. 37 indicar 
guir las aeronaves y

án, expresamente,las rutas que deban se 
os aeródromos, tanto de entrada y de sa 

lida, como aquellos en que se les permita arribar durante su 
permanencia en el te/ritorio nacional.

Art. 'M>. Las aeronave, privadas provenientes del extran 
jero, que sin dirigirse a un punto en> el territorio nacional ate 
rricen en un lugar que no St-a aeropuerto internacional, debe 
rán d?r aviso a la autoridad militar, administrativa o policial 
más próxima, no podrán continuar <•! viaje mientras la auto 
ridad no practique \í s actuacioues e inspecciones que determi-
i t- ti Reglamento respectivo.

Párrafo 1. La nfíisma regla se aplicará a las aeronaves pri 
vadas que. en viaje 'del extranjero al territorio nacional, ate 
rricen en un punto qjue no sea aeropuerto internacional debien- 
il -. en todo caso, la Autoridad a que se refiere el presente ar- 
ta-ulo. despacharla a\ aeropuerto más cercano, dando aviso in-
•vediato a éste. Si Id aeronave no estuviere en condiciones de 
continuar el viajp, qeberá solicitar de las autoridades respec- , 
tiv.'t c que se practiqjuen las revisiones correspondiente' en el \ 
lugar del aterrizaje.'

Párrafo TL Lo$ gastos extraordinarios que con motivo de 
!••„ aplicación - ü l pn-^entn artículo se ocasionen, serán cubiertos 
;-or el propiftario u (jperador de la aeronave.

l 
Art 40 — La-í aeronaves de Estado, extranjeras, que se

• "ni'rí.r'i en '•! ca.-p iel párrafo primero del artículo anterior 
o aterricen f'-era dallos aeródromos que se les haya designado, 
r.o podran leinic'ar el vuelo sm pennisn de la autoridad co- 
rr.-spondienti-

11. C'ualqjuiera aeronave privada .en vuelo sobre te- 
r-itor Í3 racional o íms aguas jurisdiccionales, podrá aterri/pr 
r*i un aeropuerto p&ra aprovisionarse de combustible o lubri 
cante o para otros fines técnicos no comerciales, previo cum-

de los requisitos establecidos,
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Art. 42.—Las aeronaves de Estado y las. aeronaves civi 
les, a excepción de aquellas destinadas al servicio de transporte 
aéreo público, podrán aterrizar o elevarse en lugares que no 
sean aeródromos autorizados,, en las condici'.ne* de s.-guridad 
que fije el reglamento.

Art. 43.—El Capitán dé una aeronave nacional o oxtranje- 
ra que entre al espacio ¿éreo nacional deberá, de inmediato, 
ponerlo en conocimiento de la autoridad aeronáutica, por medio 
de su equipo de raáio o por cualquiera otra foma análoga de 
comunicación e indicará la ruta que se propone seguir.

Art. 44.—Toda aeronave que vuele sobrp + errit"rio domi 
nicano o sus aguas jurisdiccionales está obligada a aterrizar, 
si recibe esa orden por medio de las señales reglamentarias.

Art. *45.—Tanto los tripulantes como las demás pei-sonas a 
bordo están sometidas a la autoridad del Corrandante dp la 
aeronave, por toda la duración del viaje-

CAPITULO VI 

DE LAS ZONAS PROHIBIDAS Y RESTRINGIDAS

Art. 46.—La Dirección General de Aeronáutica Civil hará 
saber a los interesados, por los medios usuales, las zonas o re 
giones sobre las cua'es está prohibido o restringido el vuelo de 
las aeronaves. En los casos de zonas restringidas las aeronave* 
deberán observar todas las limitaciones y restricciones que se 
establezcan al respecto.

Art. 47.—El Comandante de una aeronave qn* vuele sobre 
una ™na prohibirla deberá, en cuanto se le advierta ati-rrhar 
en el aeródromo apropiado más próximo a la zona prohibida y 
justificar ante la autoridad competente los motivos de Ta in 
fracción.

Art. 48.—La Dirección General de Aeronáutica Civil podrá 
<--\ki'i- '"O- r?T'Tn-e di- ?egurdad de vuelo que 'ns- aeronaves 
que deseen volar sobre regiones inaccesibles o que no cuenten 
qon las debidas facilidades para la navegación aérea, sigan ru-
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tos deteimuiana- v |teugan un permiso para la realización de 
dicho vuelo

CAPITULO VII 

UE ({JTRAS PROHIBICIONES

Art. 49.—Se projiibe a los tripulantes y pasajeros de una 
aeronave tomar fot"g|rafías desde a bordo, dentro del territorio 
d- mmicano. Pary el fliso de aparatos fotográficos, cjnematográ- 
fi'cos '• topográficos íi bordo do una aeronave, nacional o ex 
tranjera, sobrp terriíjorio dominicano, será necesario obtener 
1 ermíso previo de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
la cual deberá coordinar sus actividades, en tal sentido, con las 
cV la Fuerza Aérea Dominicana

Art 50. Se prphibe transportar, en cualquiera aerona- 
VH en t-ervicio internacional, los artículos que, según los acuiT- 
dns internacionales suscritos y i-atificados por la República, no 
st an r'-f Ubre tráfico

Art. 51.--Asimisrtiu. se prohibe transportar en aeronaves 
c v'es V transporte público, armas, municiones de guerra, ex 
plosivos y materias inflamables, a menos que el operador de la 
aeronave tenga un permiso otorgado por las autoridades com 
petentes en la forma determinada por los reglamentos respec 
tivos. También se prohibe transportar personas bajo los efec 
tos ce estupefacientes o en notorio estado de embriaguez.

Ait. 32 Fl traiibjpoitf de cadáveres- o enfermos contagio 
sos o mentales \- mujej-es en avanzado estado de gestación s'-lo 
p-idrá realizar-e i-on p<*rn?iso de la autoridad sanitaria compv- 
tente

x rt "}:: I .a- "feí tiront-s por parte de aeronavi-s de Esta 
rlo en 'ft c ri-ni- i-ivi 1 - na. i^nale^ y en la? áreas de control de 
t>-,-ín<it- -i'r.-n HÍI ]i.- a*-ró«lromos civiles, quedarán sujetas a 
H-i (4 ¡--''n--'r'nre s c..v, 1(J friin^itr aérno contenidas en esta Ley y 
.«nú vpo-iamentos >H!V" en lo"; casos declarados como de eiri'-1 '- 
«'i nf>j;j . tr"prr;i

la~- aer< naves sobiv ciudades o
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pueblos por debajo de las alturas mínimas que deti-rrnine la 
Dirección General de Aeronáutica Civil.

Párrafo. — Se consultarán, en todo caso, las medidas de se 
guridad que" permitan a las aeronaves aterrizajes de emergen 
cia aún en caso de falla de motores, sin peligro notorio para las 
personas o bienes en la superficie.

Art. 55. — La Dirección General de Aeronáutica Civil podrá 
fijar las alturas mínimas permitidas a las aeronaves para volar 
sobre hospitales, sanatorios, asilos u otros establecimientos 
análogos que se encuentren fuera del radio urbano de ciudades 
o pueblos.

Art. 56. — La Dirección General de Aeronáutica Civil pudra 
prohibir los vuelos bajos en ciertas regiones o localidades, en 
períodos determinados, por razones graves de interés general 
o -particular como vuelos sobre ganados o criaderos, que provo 
quen un daño material aprecjable.

Art. 57. — Quedan prohibidos los vuelos acrobáticos sobre 
cualquier lugar poblado.

Art. 58. — Los espectáculos públicos de acrobacia sólo po 
drán efectuarse en despoblado -o en aeródromos y previa auto 
rización escrita de la Dirección General de Aeronáutica Civil.

Art. 59. — Ningún globo cautivo podrá ser elevado <-n el 
territorio nacional y sus aguas territoriales sin la autorizaci-'.n 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil-

Art. 60.— No podrán arrojarse volantes u objeto? dp^e 
una aeronave en vuelo sin autorización de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, salvo alíjamiento o echazón, en confor 
midad a la Ley.

. — En todo caso v con una anterioridad de 1* lio- 
•••- i me mínimo, deberá depositarse en la Dirección General 
de Aeronáutica Civil copia de el o los volantes que vayan a ser 
arrojados.
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CAPITULO VIH

DE LAS AERONAVES 
DEFINICIÓN). CLASIFICACIÓN Y NACIONALIDAD

Art. 61 — Pa\-a los efectos de esta ley y sus reglamentos, 
se considera, como aeronave toda máquina que puede susten 
tarse en la atmó,
reacciones^el miv *v ' 

Art. 62.—LÍ

jfera por reacciones del aire, qué no sean las 
smo contra la superficie de la tierra.
s aeronaves dominicanas se clasificarán en

aeronaves de Estado y aeronaves civiles. Son aeronaves de Es 
tado las militares y las desuñadas, exclusivamente, a los servi- 
c-os de aduana jt Policía. Las demás aeronaves se considera 
rán como aeronaves civiles, aunque pertenezcan al Estado.

Art. 63. — La¡s aeronaves civiles se clasificarán en aerona 
ve comerciáis v aeronaves, de servicio privado

Art. 64 — Sqn aeronaves comerciales, las civiles destina 
das al transporta remunerado de personas, carga o correspon- 
denc'a o a otros jfines comerciales, en virtud del Certificado de 
Explotación o autorización otorgado por la autoridad compe-

Art. 65.--Si.jn aeronaves de servicio privado aquellas des 
tinadas al turisnjo, a servicios particulares de empresas, a ser 
vicios particulares de sus propietarios y las dedicadas a la en 
señanza de conf¿rmi-lad a les términos expresados en esta Ley.

Art. 66. — Ulna aeronave civil podrá adquirir, transitoria- 
TT>PH*«' e 1 carsct^r de aeronave de Estado.

Párrafo. — Uha aeronav • civi! tripulada por personal mili 
tar. comisionado al efecto, se considerará como una aeronave 
militar. S n embargo una aeronave militar tripulada, acciden 
talmente. p^r p- í^onal c ; vll. no perderá su carácter militar.

CAPITULO IX 

DE LAS MATRICULAS '

Art. 67. -Ninguna aerrnave podrá estar válida-Tiente rra- 
;. '., :. ?$ J- un Estado
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Párrafo.—Las aeronaves civiles tienen la nacionalidad del 
país en cuyo Registro de MJatrícula están inscritas. Las aerona 
ves de Estado tienen, en todos los casos, la nacionalidad del 
Estado al cual pertenecen.

Art. 68.—Para adquirir, modificar o cancelar la matr'cula 
de una aeronave se requiere cumplir con las formalidades es 
tablecidas en esta Ley y sus reglamentos.

( Art. 69.—Las aeronaves matriculadas en otro Estado po 
drán adquirir matricula dominicana, previa cancelación de ía 
matricula anterior.

Párrafo I.—Toda aeronave civil para adquirir la naciona 
lidad dominicana, será inscrita en el Registro Aeronáutico Ad 
ministrativo a que se refiere el Capitulo XXVII de la presente 
Ley. También deberán inscribirse en este Registro las aerona 
ves de Estado dominicanas, con excepción de las militares.

Párrafo II.—En esta inscripción deberá hacerse constar el 
título de propiedad de su ¿ctual dueño.

Art. 70.—Todas las aeronaves matriculadas en la Repúbli 
ca Dominicana llevarán marcas distintivas de su nacionalidad 
y matricula-

Párrafo.—La marca de nacionalidad dominicana para las 
aeronaves será la sigla Hl. La marca de matrícula se pondrá a 
continuación de la marca (ie nacionalidad, separada de ésta por 
"un guión y consistirá en un número cardinal, en la forma que 
establece la presente Ley y su reglamento.

Art. 71.— La matrícula de una aeronave se cancelará
cuando: i

a) La aeronave fuer^ a. ser matriculada en otro pais;
b) La aeronave fueife totalmente destruida .reconstruida 

o se reputare perdida, de! conformidad con esta Ley; y
c) En cualquier otro caso legalmente determinado

Art. 72.—Pueden ser. propietarios de aeronaves nacionales 
los dominicanos y las pegonas jurídicas dominicana? Los ex-
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tranjeros y personai jurídicas extranjeras, domiciliadas en la 
República Dominicana, podrán, también, ser propietarios de 
aeronaves nacionales! previa autorización de la Dirección Ge 
neral de Aeronáutica Civil.

Art. 73.—Las aeronaves comerciales dominicanas deberán 
ostentar en la forma reglamentaria la insignia nacional. '

CAPITULO X

DEL PERSOtNAL 1ECNICO AERONÁUTICO 
REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN

Art. 74.—El personal técnico aeronáutico estará constitui 
do por los miembros del personal ¡de vuelo y. el de tierra, es 
pecializados, adscritos al servicio de la aeronáutica civil-

Art. 75.—El personal técnico aeronáutico deberá ser titu 
lar de licencias, habilitaciones o certificados expedidos por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil.

Art. 76.—Se considerará como tripulación, para los fines 
de esta Ley, todo el pjersonal que preste sus servicios a bordo 
de las aeronaves, cojiforme se especifica en el .articulo si 
guiente.

Art. 77.—La tripulación estará compuesta por el capitán 
de la aeronave o piíotq al mando de ella, los pilotos, copilotos, 
navegantes, mecánicos, radioperadores, auxiliares de a bordo y 
los Inspectores de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
en ejercicio de las funcionen que le son pertinentes.

Párrafo I. La tribulación de vuelo comprende a aquellos 
miembros de la tripulación que presten servicios esenciales pa 
ra el funcionamiento dé la aeronave,

Párrafo II.—Los auxiliares de abordo son los tripulantes 
que no atienden a la marcha del vuelo sino a los pasajeros, de 
más tripulantes, carga p equipaje dé la aeronave.

Párrafo ITí.—Los inspectores de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil se clasificarán como tripulantes de vuelo o
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auxiliares de a bordo, atenai 
peñen.

Art. 78.—El Reglamente
a) La categoría del pilo
b) Las características d 

certificados de aptitud;

cencía a los miembros.delj p

endo a las funciones que desem-

de Licencias determinará: 
o; 
; las licencias aeronáuticas y los

c) Las condiciones generales para el otorgamiento de lí-
rsonal de vuelo y del personal de

tierra;
d) Los requisitos generales de edad, nacionalidad y con 

ducta para obtener las licencias aeronáuticas;
e) Las condiciones de capacidad, experiencia, aptitud fí 

sica, pericia y exámenes necesarios para obtenerlos; y

j f) La vigencia, condic 
convalidación y suspensióhi

ones de renovación, revalidación, 
le dichas licencias.

Art. 79.—Todo el personal técnico aeronáutico descrito en 
el Art. 80 de la presente I ey deberá ser dominicano, con ex 
cepción del que preste servicios en las empresas extranjeras.

Art. 80.—Las empresas aéreas dominicanas podrán utili 
zar los servicios de técñios extranjeros cuando carezcan de 
nacionales debidamente calificados, lo cual no podrá hacerse 
sino ¡por el plazo que estríe tamente se requiera para formar y 
preparar personal técnico lominicano en la o las especialida 
des en cada cas$, de acuerlo a lo que determine la Dirección 
General de Aeronáutica Ch il.

Art. 81.—Para servicie 
neral de Aeronáutica Civil

de trabajo aéreo, la Direcuón Ge- 
podrá expedir permisos provisiojka-

Jes a pilotos extranjeros qie vengan al país a realizar dichos 
trabajos de manera eventual, siempre y cuando se compruebe 
que no existe personal dominicano disponible para el servicio. ,

! Art. 82.—Para que¡ la Dirección General de Aeronáutica 
Civil pueda permitir el ejercicio de actividades aeronáuticas 
remuneradas al personal extranjero, será necesiario^ además, 
que los interesados prueben que poseen licencias •<> certificados
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lública Dominicana conforme a
los tienen legalmente expedidos
;ual él ¡personal técnico domíni-

éxpedido» en ía República Do-
lad remunerada en la aeronáu-
lempréj también, ien este casó,
expedidos a ése personal ex-
ínimoS' 'que ías normas regjla-

¡inicana exigen para tal efecto,
;dós a las pruebas ó exámenes
¡s del país para la revalidación

de aptitud expedidos en la Re 
la ley o en defecto de ello, que 
por un país extranjero, en el 
cano, con licencias o certificada 
minieana, pueda efiercer activi 
tica nacional de dncho país, y 
que las licencias <p certificadi 
tranjero llenen loa requisitos 
mentarías de la República Do: 
debiendo someterse los interi 
que sean requeridos por las le; 
de estas licencias y certificado;

Art. 83.—La Dirección Gerieral de Aeronáutica Civil fija 
rá las limitaciones de horas de Welo que deberán observar los 
pilotos y otros miembros de la tripulación de vuelo en las em 
presas de transporte público aéreo y de^ trabajos aéreos-

Art. 84.—Las horas de vuelo 
loto u otro miembro de la tripul 
cribirse en un Registro Personal 
llevado, simultáneamente, por 
•náutica Civil y la Empresa o Cl ib 
]o será aprobado pop la Dirección

efectuadas por Cualquier pi- 
áción.jde vuelo deberán ins- 

de Tiempo de Vuelo, que será 
i Dirección General de Aero- 

Aérejo pertinente. El mode- 
Generál de Aeronáutica Civil.

Párrafo.—El miembro de tripulación de vuejo que solicite 
la expedición, revalidación, o c< nvalidac,ión de una licencia ,o

'habilitación, deberá 
al día.

presentar su Registro de Tiempo de Vuelo

Art. 85.—Las licencias y certificados de aptitud tendrán
el plazo de validez que fijen, lojs Convenios Internacionales y
las reglamentaciones vigentes. |

1 !Art. 86.—La Dilección General de Aeronáutica Civil podrá 
cancelar la licencia de un miembio de tripulación de vuelo y nft 
podrá serle renovadja, cuando ocurra algunas de las circunsr- 
t?ncias siguientes:

a) Haber «ido condenado por delito de homicidio ,o de ler- 
siones graves cajisad is por imprudencia oí negligencia jgrave en
il desempaño de sus respectivas funciones;
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b) Ejercer sus córresp< ndientes labores profesionales en, 
estado dé embriaguez compiobada; . 1

c) Haber sido sancionad
ronáuticá Civil tres o ínág 
las leyes* y reglamentos de :

d) Haber sufrido m&s d 
infracciones a las. leyes de i

e) Haber sido condenad 
años como mínimo por delit

f) Haber sido condenad 
seguridad exterior o interior
nave.

Art- 87.—La Dirección 
drá la facultad de cancelar
miembros de tripulación de 
guientes casos:

a) Por infracción a las 
aérea.

b) Por incapacidad físú
c) Por faltas graves a
d) Por embriaguez o ü: 

bitual.

DÉLOS 
CLASIFICACÍO

Art. 88.—Para loa fine

por la Dirección General de Ae- 
ces en un año por infracciones a 
avegaeión aérea; ~~

dos sentencias condeaatorias por 
vegación aérea; - j
a pena de detención por trep 
de derecho común; y . i
por delitos cometidos contra la 

del Estado por medio de la aero-

aeneral de Aeronáutica Civil ten¡- 
o suspender ¡las licencias de los

nielo de una aeronave, en los 

eyes o reglamentos de navegación

o mental.
disciplina de vuelo reiteradas.
de drogas heroicas en forma hat-

CAP TULO XI

ERODROMOS
ÍES Y REQUISITOS"

de.ésta Ley, aeródromo es toda
área dofinida de tierra o agu¿i. que comprenda todas las insta* 
I—jone», edificaciones y equiíio, destinada total o parcialmen 
te al despegue, aterrizaje y n:aniobra de las aeronaves.

-Párrafo.—Es Aeropuerto el aeródromo designado como
• unt" de entraba o salida del territorio nacional, donde se lle-
--- - - ' - ^~ fV'---"lindes de adt'p-'i'' miTocióí-1 . s~>riVl m-- 
Hita riu.i-cniP! a :i<rríco'a y procedimientos similares;.



Axt. &L
dos, los aeródromos 
dos y militares.

—Sin
atendié ndo

Art. 90. 
cedente, 
ton destinados. 
Municipales y

perjuicio 'délos dispuesto en el articulo pre- 
al régimen jurídico de propiedad a que es- 

.o,s aeródromos se clasificarán en: del Estado, 
I articulares.

Art 91.—: 
general de la n¡ 
al uso privado d 
líos destinados 
República.

LaArt. 92.— 
drá la supervig 
y particulares y 
mantenidos en

Dirección General de Aeronáutica ^ivil ten- 
ancia técnica de todos los aeródromos públicos 
dispondrá la^ medidas necesarias para que sean 
suenas condiciones de servicio.

Art. 93.— 
se requerirá la 
Aeronáutica Ci\ 
será necesario 
via recomendac

Art. 94.—: 
rrenos necesari 
en? y militares 
así como c

bre la materia
Art 9S.

fea TivT crsran 
cios dt- protege' 

necesarios

GACETA OFICIAL:

;endiendo al uso normal a que estén destína- 
s del país se clasificarán en públ'cos, priva-

on aeródromos públicos los destinados al uso
vegación aérea. Son particulares: los destinados

alguna persona o empresa. Son militares aqut--
1 uso exclusivo de las Fuerzas Armadas de la

Para el establecimiento de un aeródromo público 
autorización previa de la Dirección General de 
il. Si se tratare de un aeropuerto internacional, 
demá<? la aprobación del Poder Ejecutivo, pre- 
ón de la Junta de Aeronáutica Civil.

Podrán ser declarados de utilidad pública los t<*- 
s para establecer o ampliar aeródromos públi- 
o sus servicios de carácter aeronáutico anexos, 

ualquier derecho que sea atinente a dichos terrenos.

Art. 95.— Los aeródromos particulares y sus instalacionps 
irados de utilidad pública y sujetos a expropia- 
:o la? cordiciones establecidas por las leyes so-

s función de la Dirección General de Aeronáu- 
izar administrar, operar y mantener los servi- 
'•n y avudas a la navegación aérea que a ella le

e ti n^i-lerarán aeropuertos internacionales Jos
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que fueren declarados como 
habilitados para los 
de migíación, aduana, 
además de reunir los

servu ios

Art.-98.—Las aeronav 
aeródromos militares del 
permiso especial de la 
madas, por intermedio de 
Civil.

Art. 99.—En caso de 
civiles, ;éstas podrán aterri

¡XA 'OFICIAL

tales por el Poder Ejecutivo y sean 
internacionales correspondientes 

saridad pública y cuarentena agrícola, 
requ sitos técnicos pertinentes.

5s civiles no podrán aterrizar enj los 
] ais, a menos que obtengan para [ello 

Secretaría de Estado de las Fuerzas Ar- 
a Dirección General de Aeronáutica

anergencia a bordo de las aeronaves 
;ar en aeródromos militares, estando

obligado el Capitán o piloto al mando de la aeronave a ( dar 
cuenta inmediata al Comandante del recinto militar donde este
ubicado el aeródromo y a 
gencia que motivaron el at

justificar las condiciones de emer- 
írrizaje.

CAprruLo xn
SERVIDUMBRES

colindantes con cualquier aerddro- 
sujetos, sin necesidad de especial 

a las servidumbres que establece la presente .Ley.

Art. 100.—Los predios 
mo público o militar, 
declaración,

estai án

Art- 101.—Toda auto: ización 
un aeródromo deberá cont 
éste, para los efectos de la¡ 
pítulo.

para el establecimiento de 
ener los deslindes y dimensión^ de 
servidumbres de que trata este Ca-

Art. 102,—Las 
pred'Os sirvientes desde el 
concedida para establecer

Párrafo.—Si la iniciación 
cimiento de un aeródromo 
desde *a autorización,

ArL 103.—Cuando es

servic umbres aeroná"ticas gravarán los 
momento mismo de la autorización 

un aeródromo. i
i

de los trabajos para el estáble- 
demora más de dos años contados 

quedarán sin efecto las servidumbres.

;é en estudio la construcción dé un
aeródromo en un terreno determinado, los predios colindsjntes 
quedarán sujetos, preventivamente, a las .servidumbres legales,
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hasta el momento 
' o rechazo de la re 
' -venturas no podrí

notificación a que

Art. 104.—To 
contravención a 
preventivamente s 
sus propietarios s

Art. 105.—Pa 
tes, deberá practi 
rante 3 días canse 
nal a los propietar 
de los predios vee 
aeródromo, siendo 
rrenos en que éste

Párrafo.—Igu 
finitiva o del reeh

Art. 106.—Ño 
dromo púbb'co o n 
tros, construccione 
res a las que esta

I Párrafo.—Tbd
' en esta zona, debe
' Dirección General

resolverse en definitiva sobre la aprobación 
irida construcción. Estas-sérvíduniBrés pre-
durar más de un año, contados desdé la 

e refiere el Art'culo 105.

edificación, -obra p plantío ejecutado en 
servidumbres aeronáuticas éa. Tos predios 

jetos a ellas, serán dsstrüídos a costa de 
se autorizase el^ aeródromo.

los efectos de los tres artículos preceden- 
rse notificación por ¡avisos puBlic&8os du- 

utivos en un periódica dé circulación nació 
os, poseedores y tenedores a cualquier título 
os a aquel en que se proyecta construir un 

necesario individualizar, únicamente, los te- 
e construirá.

notificación se hará de la aprobación de- 
zo.

podrán existir desde los Traites de un aeró- 
Utar y has:a la distancia de cinco mil me- 
o plantaciones cuyas alturas sean superío- 

ezca el reglamento.
nueva construcción o plantación forestal 
además, ser previamente aprobada por la 

íe Aeronáutica dívil.

Avt . 107.—La 
fijar los límites d 
o p'antacionps cera ñas 
Convenciones y I 
en estadal, tratan

Dirección General de Aeronáutica Civil, al 
altura y al, autoriza* nuevaa construcciones 

a los aeródromos, deberá considerar 1 s 
lamentaciones Internacionales al respecto, 

ose de aeropuertos internacionales.

Art. 108.—No 
, rí ha^ovBp oonstri 
o r'ervíen 'qs ene 
dentro ^e una-zon 
metro de todo aer 
laeiones o constru

se podrán 
ciones de v

•- rad;
de diez mí 

ouerto o ae: 
¡iones

una
instalar estaciones radioemisoras, 

naturaleza tal que perturben 
ométricas o radiodireccionates, 
metros, medidos desde el perí- 

ódromo militar, salvo las insta- 
aí servicio de los mismos,destiáiadas
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Act. 109,-^Fuera de la zona indicada eri el artículo ante 
rior podrán prohibirse dichas instalaciones y construecione¡i, 
siempre que perturben o desvíen las ondas radiogoñiométricas 
Oiracdíodireccionalea en las rulas aéreas fijadas por la Dirección 
General de Aeronáutica' Civil^ , |

í
Art. HO.^Las instalaciones y construcciones existentes ja 

que se refieren los Artículos 108 y 109, seráff modificadas o 
removidas, indemnizándose a¡ tos propietarios de acuerdo coft 
las leyes sobre la materia. , ' i

Art. 111.—Antes de autorizarse la instalación ..de cualquie 
ra estación jradio.émisora en ¡el país, la Dirección General db 
Telecomunicaciones solicitaré) informe a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil para los fines señalados en* los artícúlcjs 
anteriores. ' | j

Art. 112.—Las edificadpnes o. plantaciones actualmente 
existentes en cada zona determinada conforme al artículo 10^, 
y que excedan los límites míximos de altura, deberán reducir,-
se hasta los límites permitid» >s o destruirse, previa indemniza 
ción fijada de común acuerdo en concordancia con las leyes vj- 
gentes.

Párrafo.^Igual disposici ín 
taciones existentes al autorizarse 
pre que no hayam sido edificadas 
a la primera de las notificaci mes

se aplicará a las obras y platl- 
ün nuevo aeródromo y sien}- 
o plantadas con posterioridajd 
prescritas en el Artículo lOíp.

1 Art. 113.—Tratándose dé obstáculos aislados y cuya remo;- 
ción fuere muy onerosa o perjudicial,' como chimeneas, molinoá, 
etc., la Dirección General de Aeronáutica Civil podrá autorizar 
su-permanencia Sentro de las zonas de servidumbre, siemprje 
que ,no representen un grave peligro para la navegación aérea;; 
pero sus propietarios estarái. obligados a balizarlos en la for|- 
ma que la misma Dirección C jeneral indique, siendo de su cargio 
todos los gastos que tal baiisaje demande.

Art. 114.-rrLos cables de¡ alta tensión sostenidos sobre pi- 
-lotes o postes no podrán .paíiar, en ningún caso, por la vecii- 
dad de un aeródromo, sino conformándose a las prescripciones
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del Art culo 10€ 
la mitad.

Párrafo.—Ig 
gráficos, telefóni 
que ro revistan 
que corran paral 
una línea de árb 
.«ible y que esté 
tabléelas.

Art. 115.—L 
otro obstáculo q 
sión para las ae 
de servidumbre 
balizados en con 
neral de Aeroná

Art. 116.—I 
mente altas, cuan 
bre. pero dentro 
balizadas, si así 
náutica Civil.

Art. 117.—L 
les funcionarios 
a causa d«-1 at?r 
al transporte de 
sea puesta en co 
asistencia de los

Art. 118.- L 
paso o'p los fuñe 
de Aeronáutica ( 
ra efectuar la in 
dan spr utilizado

pero reduciéndose las alturas respectivas a

al prescripción se aplicará a los cables tele^- 
os o líneas| de trasmisión de energía eléctrica 
os caracteres del artículo anterior, a menos 
:os y a no más de 20 metros de distancia de 
les, edificación o cualquier otro obstáculo vi- 
encuadra<$os dentro de las servidumbres es-

s antenas. postes,, astas, árboles y cualquier

romos, deberán estar iluminados y 
lo que determine la Dirección Ge-

e se prese ite en forma aislada de difícil vi- 
jnaves, siempre que estén dentro de la .zona

los aeród 
ormidad a 
tica Civil.

¡ X
s antenas y otras construcciones especial- 

do se encuentren fuera del radio de servidum-
e las ruta; aéreas, deberán ser iluminadas o 

o determinare la Dirección General de Aero-

Art. 119.—L 
siderar en los 
otorguen, las se 
art'culos precede

s propietarios no podrán oponerse al paso de 
utorizados que soliciten entrar .en sus predios 
zaje forzoso o accidente de una aeronave, ni 
os elementas necesarios para que la aeronave 
idiciones dfe vuelo o sea retirada, o para la
iccidentados-i
:>s propietarios tampoco podrán oponerse al 
inarios autarizadqs por la Dirección General 
vil, que soliciten penetrar en sus predios "pa- 
pección o evaluación de los terrenos que pue- 
como aeródromos.

>s organisnos correspondientes deberán con-
irmisos de
Adumbres
tes.

construcción y urbanización que 
? ( limitaciones establecidas en los
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TASAS Y DER

Art. 120.—Los derech 
tincados de matrícula, de 
sonal de tripulación y dem 
el Poder Ejecutivo, previ; 
de Aeronáutica Civil.

Art. 121.—En la defc 
aplicadas, se considerarán 
dose de no gravar indebk 
cíonal.

CA

DE LOS S 
CLA1

Art. 122.—Los servid
a) Servicios de Trans
b) Servicios Aéreos P 
e) Taxis Aéreos; y 
d) Servicios de Traba
Art. 123.—Los servic 

rán en:
a) Transporte Aéreo 

regular; y
b) Transporte Aéreo

CAPITULO .XIII

CHOS AERONÁUTICOS

s que deban percibirse por los cer- 
eronavegabiüdad, licencias del per- 
s personal técnico, serán fijados por 
propuesta ,de la Dirección General

minación de nuevas tarifas a ser 
as prácticas internacionales, tratán- 
mente el transporte aéreo interiía-

ITULO XEV

iRVICIOS AÉREOS 
IFICACIONES

s aéreos se clasificarán en: 
orte Público; 
ivados;

o Aéreo. '
>s de Transporte Públi'co se divídi-

nterno o de Cabotaje, regular o no

nternaeional, regular o no regular.

fin; Art. 124.—Para los 
una serie de vuelos que r

a) Se realiza en aero 
muneración de 
bilidad permanent

b) Se lleva a cabo co

es de esta Ley, Cabotaje regular es 
ine las siguientes características:
aves de transporte público por re- 

mai era "tal que el público tiene _accesi- 
al mismo; y . -
ei objeto de servir el tráfico entre
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dos o'más
' mismos, ya
bien inedia
para éonsti
sistemática.

Art. 125.— El £
los fin<\s de esta Li
características del z
espacio aéreo situac

Art. 126.r-Los
t-"*^os o internado!
cas determinadas ej
se considerarán core
terán al régimen es]

Art. 127. La
drá conceder o neg
rio nacional o para
a las aeronaves civ
qre procedan del •-•
zara de autoridad
labores o actividad

Párrafo I- La
ción a lo dispuesto
r^naves de alguna
naves.

Párrafo II.--E
«servicias aerees no
cuya kgr plación se
dominicanas, tendr
•nicas en territorio
Dirección General c

Párrafo ITI.— P
ves citadas en el pa
te su autorización

GACETA

untos de U
sea ajusta: i
ñ vuelos ;
ir una sea i

rvicio Aér
y, una seri
rtículo anr

sobre el

Servicios d
ales, que r.

los Artíci
servicios

ec'fico que

DirecciY.n G<
ir autorizac
aterrizar o
es que no
xanjero.La
imilar resp<
s comercial

autorizacic
¡n esta Ley
lación o es]

caso de a
regulares 3

i
L ( • '' 
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República que son siempre los
dose á un horario publicado, o
an regulares o frecuentes como
e que pueda considerarse como

o Internacionr 1 regular es para
de vuelos que reúne todas las

rior y además se efectúa en el
srritorio de dos o más Estados.

Transporte Aéreo, ya sean in-
D reúnan todas las característtr
ios 124 y 125, respectivamente,
aéreos ̂ no regulares y se some-
ésta Ley establece en cada casó.

neral !de Aeronáutica Civil po-
ión para volar sobre el terrilo-
acuatizar dentro de sus límites
fectúen actividades comerciales,
Junta dé Aeronáutica Civil go-
cto de aeronaves que efectúen
8.

mes serán concedidas con suje-
con carácter general a 4as aer-

:ecialmente a uña o más aeror
.

«ronave extranjera de'stinada a
r que pertenezca a un país en

jtorgue iguales privilegios a las aeronaves
derecho a.

ominicano,
! Aeronf uti

ra efectuai
rafo anteri
la Junta

íiobrevolar o hacer escalas téc-^- - - -„ -j-
sujetos a la autorización de la
ci Civil.

• vuelos comerciales las aerona^
oí , deberán solicitar previamen-
dc Aeronáutica Civil.
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CAPITULO xv
DE LOS REQUISITOS DE EXPLOTACIÓN

Art. 128.—El transporte aéreo de pasajeros, carga y | co 
rrespondencia eníre diversos puntos situados dentro 'del ^te- 
rritorio nacional, queda reservado a las aeronaves nacionales 
que pertenezcan a ne"rsoní ts naturales o jurídicas dominicanas.

Párrafo.-T—Asimismo juedah reservados para, las personas 
naturales o jurídicas doiri ancanas los servicios de propaganda, 
publicidad, trabajos agrie Días, prospección pesquera, taxis aé 
reos y cualquier otro cüjos1 términos de trabajo y capacidad 
de desarrollo interesé a JU República Dominicana y sea moti 
vo de una declaración qfeial, en. tal sentido, por la Junta, de 
Aeronáutica Civil.

' "

Art 129.—Los servicios aéreos de transporte público in 
ternacional qu.edán res_erv¡ :dos para las aeronaves dominicanas, 
pudíendo éstos ser concedí Jos a aeronaves extranjeras, previsto 
el caso de que la República Dominicana haya firmado y ra|ti- 
fieado Convenios, Acuerdos o Tratados atinentes a la materia, 
y sólo en concordancia con los términos de dichos documentos.

,1 ital
de sociedades, se considerarán i}a- 

pertenezca en un 51%, a lo mje-
sus administradores sean domjnica-

Art. 130.—Tratándose 
cionales, aquellas cuyo cá 
nos; a dominicanos, y que 
nos en igual proporción-

Párrafo.—Si la Sociedid es por acciones que sean nomina 
tivas, y no pueda ser determinado que .el 51 % del capital es 
dominicano, se presume q'ue esta sociedad no reúne las exigen 
cias indicadas en el artículp presente. j

!

Art. 131.—Sin perjújic o de lo dispuesto en el Art. 128 la 
Junta de Aeronáutica Civil podrá autorizar el transporte de 
pasajeros o mercader'as en aeronaves que pertenezcan a em 
presas extranjeras que oneren regularmente en el paK en 
caso« <?o ureenc:as o necési iad, relacionados con el servicio pn- 
Wjco o motivos de orde¿ ^articu^r ca^f-'cados per la misma 
Junta.

Art. 132.—Las li-nea£ ; "áreas y en general todas las aero-
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naves que operen c 
lo sobrevuelen, sin at 
aéreo, el que se 
concesión o permiso 
tes, tarifas, itinerar: 
•náutica Civil.

mercialmente en el territorio nacional o 
arrizar en él, necesitan permiso de tráfico 

desa 'rollará con sujeción a los términos de la 
frecuencias, modalidades de trabajo, fié 

is, ietc. apretados por la Junta de Aero-

Art. 133.—Las 
ternos o internación 
rara conocimiento c 
cuencias de vuelo, 
termine i la Junta de

Art. 134.—Nínj 
cambiar o abandonar 
nos que obtenga aut 
Fujeta, en lo aplicab 
que esta Ley y sus 
to de certificados de

Art. 135.—No o 
la Junta de Aeronái 
pensiones o cambio 
aéreo, si así lo acón

mpresas de 
les,, deben in

transporte aéreo regular, in- 
iprimir, publicar y mantener

¡1 pjúblico, acemas de sus itinerarios, fre- 
"'"'- y tarifas, la información que de-

Aerpnáutica Civil.

una empresí 
toda una ru
rización de 1
e, a les
eglamentos e 
explotación.

mis nos

de transporte aéreo podrá1 
a o parte de la misma a me- 

i Junta de Aeronáutica Civil, 
trámites y formalidades! 

stablecen para el otorgamien-

istante lo dispuesto en el artículo anterior, 
tica Civil pcdrá autorizar u ordenar sus- 
temporales en los servicios de transporte 
ejare el interés público.

Art. 136.—No 
vigencia de un perra:

Jebera
so de tráfico

otorg irse

a) A servicios i 
o ;as a'sladas, cuando 
''meas establecidas.

h) Si ia<* neces: 
Aeronáutica Civil, 
que claramente se t 
tenda, por medio d

y podrá suspenderse la 
aéreo, en los siguientes casos:

rregulares, sin itinerario fijo o'de frecuen- 
constituyen una competencia desleal a las

dades del 
stán comple 
ate de un 
una compe

tr ífico, a juicio de la Junta f'é 
¡amenté satisfechas, de modo 

servicio anticomercial, que pre- 
encia desleal, eliminar las lí-

p ya
:erno de la nacional 

ue efectúe e
c") Si e' Gob:< 

ha autorizado para 
perdiente.

<1) Si e Gobierno de la na<

idad de la empresa no la 
servicio internacional corre<5>-

ionalidad de la empresa, no
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otorga reciprocidad a las 
sos' en que se pretenda

n ;as aéreas dominicanas, en los ca 
es. ;átiecer estos servicios.

' e) Si el Gobierno de ] 
ración por su territorio a 
pretendan servir a puntos

¡mpresa solicitante impide la ope- 
lirleas aéreas de terceros países que 
de territorio dominicano.

Art. 137.—La disposiriót que otorgue permiso de tráfico 
aéreo para una línea internacional fijará el punto terminal de 
esté servicio en el país.

Art. 138.—Al otorgarse un permiso de tráfico aéreo a una 
línea extranjera se exigirá iue establezca una agencia en el 
país, con un mandatario regp msable y provisto de amplias fa 
cultades y sometiéndose, ex rasamente, a la jurisdicción do* 
minícana- 1

Art. 139.—Las lineas aé 
arrendadas o tomadas en fjet 
guro. de carácter obligatorio 
que transporten en dichas ae 
tes mínimos de responsabilidí

íeas que operen con aeronaves 
amento, deberán contratar un se- 
por los pasajeros y mercaderías 
•onaves, de acuerdo con los lími- 
d que establece la presente Ley.

Art. 140.—Para los efectos de la nacionalidad y del con 
trol efectivo de la línea aér,ea no se considerará como naciona1 
la empresa que no tenga él dominio del 51^, al menos, del 
total de capacidad de su flota aérea.

Art. 141.—Las empresas pe transporte aéreo interno o in 
ternacional están obligadas al rendir mensualmente a la Di 
rección General de Aeronáutica Civil, un informe detallado de 
las horas de vuelo, kilómetros! volados, número de Pí»snieros 
transportados, as' como los dem^s datos estadísticos que exijan 
los reglamentos respectivos.

I 
Párrafo.—Igual obligatoi-ieaad tendrán los Servicios aéreos

Privados. Taxis Aéreos, Servicio de Trabajo Aéreo, Clubes Aé- 
i eos v rcr'a'? 'as entidades naturales y jurídicas que desarro- 
JJprf ¿"fividades aeronáuticas, en la forma que 1 determine el 
reglamento. ¡
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CAPITULO XVI 
DE LOS (CERTIFICADOS DE EXPLOTACIÓN

Art. 1,42.—Para explotar cualquier servició aéreo de trans 
porte'público o servicio aertocomércial a que se refieren los, Ar 
tículos 128-y 12í, se requiere dé un Certificado de Explotación, 

3oder Ejecutivo a través de la Junta de.Aero-otorgadb por el 
náutica Civil, de conformidad con esta Ley y sus reglamentos.

Art. 143—Los Certificados que el Poder Ejecutivo expida 
para la explotación de los servicios internacionales de Trans 
porte Aéreo, además de ajustarse a las prescripciones de esta 
Ley, se otorgará i con sujeción a los Tratados y Convenios- de 
Aviación Civil q le hayan sido suscritos y ratificados por el Es 
tado. A falta de Tratados y Convenios, el otorgamiento de di 
chos Certificados se ajustarán al principio de equitativa reci 
procidad.

Art. 144.—151 Certificado de Explotación es un documento 
personal e intransferible

Art. 145.— II término de duración de un Certificado de
Explotación se (eterminará de acuerdo con la importancia e-i- 
rómica del serv cío, la cuantía de la inversión inicial y las ul 
teriores que sea i necesarias para el desarrollo y mejoramiento 
d?l servic:o. asi como los beneficios que de ella se deriven.

Art. 146.—: 
rión será concei

,a Renovación de los Certificados de Explota- 
lida por el Poder-Ejecutivo y bajo recomenda 

ción r'e la Junta Aeronáutica Civil, cuando la empresa haya sa 
tisfecho —plenamente— Jas obligaciones establecidas en el Cer 
tificado c^e Explotación original y las condiciones existentes 
aconsejen fl mrntenimjpnto de1 servicio otorgado, en beneficio 
del desarropo de la aviación civil en el país.

Párrafo.—1 
n «er ío' 

la Junta de A o: 
cipac'flr a Ta f

,as renovaciones de Certificados de Explotación 
.citadas, por escrito, por la parte interesada, a 

i onáut-'ca Civil, con no menos de 60 días de anti- 
rha df su vencimiento.

A?t. 117 - Toda solicitud de Certificado de Explotación de-
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berá ser hecha a la 
tener lo siguiente:

Nojtnbre y m 
Naturaleza d

c) Rutas aéreas
d) Aeródromos

e) Los doeumenl 
y su capacidíd

Junta de Aeronáutica Civil y deberá con-

cionalidad del solicitante; 
>1 tráfico que desea explotar;
que pretende operar; 
instalaciones que pretende utilizar; y

os necesarios para acreditar su idoneidad 
financiera y técnica.

Art 148.—Si se tratase "de personas jurídicas, el solicitan 
te de un Certíficajdo de Explotación, además de acreditar la 
constitución legal de, la sociedad y su personería, comprobará 
que esta reúne los requisitos estatuidos en el Artículd 130 de 
la presente Ley.

Art. 149, 
los anteriores, la 
fianza una póliza de 
oro (RD$500.00')' 
es interno, y de tres 
trate de servicio 
las operaciones.

Además de los requisitos citados en los artícu- 
en: presa solicitante deberá depositar como 

segure, por la suma de quinientos pesos 
euEndo el servicio que se pretende explotar 

mil pesos oro (RD$3,000.00) ciando se 
internacional, la cual será devuelta al iniciar

estánArt. 150.—No 
en el art'culo anterior

obligados a depositar la fianza citada 
las empresas ya establecidas.

Art. 151.—Si fuere una empresa extranjera la que solici- 
trre un Certificado dé Explotación en un servicio internacional, 
además de cumplir con los requisitos aplicables de los frtículoa 
anteriores, acreditará

a) Que cuenta 
li?ar el servicio

con autorización de su gobierno píira rea- 
inter nacional propuesto; '

b) Que su 
ciprocidad a las emp:

c) Que se somet 
ta Ley y a la jurisdicción 
caso de daños a pasa,; 
las personas y bienes

gobierno otorga o está dispuesto a otorgar re- 
•esas de transporte aéreo dominicanas; y

expresamente, a las disposiciones de es- 
de las autoridades dominicanas en 

eros, a la carga y equipaje facturado, y a 
de terceros en la superficie
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Art. 152.—Los Certificados de Explotación -de servicios re 
gulares de transparte aéreo especificarán:

a) Los puntos terminales de la ruta, así córaoslos inter 
medios, si los hubiere, con indicación de aquellos que consti 
tuyen paraaas conjerciales y las que sean, únicamente, escalas 
técnicas;

b) La clase dfe vuelos autorizados;

e) La frecuencia de vuelos autorizada;
a) Términos, condiciones y limitaciones que garanticen, 

detñdamente, la seguridad de transporte en los aeropuertos y 
en "tas rutas determinadas en el Certificado;

e) Condicione^ y limitaciones que el interés público pue 
da requerir; y

f) Mención expresa de que el titular del Certificado se 
somete a las disposiciones de la presente Ley, relativas a res 
ponsabilidad por daños causados a pasajeros, a la carga y equi 
paje facturados y ja las personas y bienes de terceros en la 
superficie.

Art. 153.—En 
jarse a la empresa 
fecha de expedición 
podrá ser prorroga' 
Junta de Aeronáuti 
tlficare, y previa s 
ciarse los servicios 
considerará sin efe 
deprsitada, cuyo m 
r"-nto v dpsarrollo d]

do Certificado de Explotación deberá fi- 
ín término de seis (6) meses a partir de la 

; para que inicie las operaciones. Este p'azo 
o hasta por sesenta (60) días más por la

Civil, cuando a jil'eio de la misma se jus- 
jicitud de la parte interesada. De no ini-

ntro del plazo señalado, el certificado se 
alguno y la empresa perderá la fianza 

[rito irá a engrosar los fondos para el fo- 
Bíla Aeronáutica Civil del país.

Art 154. — No Estante las frecuencias autorizadas en el 
Certificado de Explotación, una empresa podrá, con previo per 
miso de la Junta de Aeronáutica Civil, hacer vuelos adiciona 
les de carácter eventjujal entre dos puntos autorizados por dicho 
Certificado.

Arf. í 55.— Ning™ Cerificado conferirá propiedad o dere 
cho exclusivo en el uto de algún espacio aéreo. ruta5?. ae^optior-
tos, facilidades o de navegación.
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Art- 156.—Las 
gadas á suministrar los 
dos de explotación en

empresas de transporte aéreo están ob|- 
scrvicios que" autorizan sus certificá- 

segura, adecuada y eficaz.forri:a

Art. 157.—Las aeronaves civiles dé las empresas de Trans 
porte aéreo no podrán utilizarse, sin la autorización previa de 
la Dirección General^ de Aeronáutica Civil, para otra Fnalidaí! 
que no sea aquella para la' cual se le ha expedido el Certificado 
de Explotación correspondiente.

Art. 158.—Será causa! de revocación inmediata de un Certi 
ficado de Explotación él <j;ue una empresa de transporte aéreo 
de ventajas o preferencias injustas a alguua persona, entidad,
localidad o aeropuerto, o somet" a los mismos a tratos discri 
minatorios, parciales o ir justos.

Art. 159.—No se otcrgarán Certificados de Explotactótt 
para servicios de Transpcrte Aéreo, en los siguientes casos:

a) Si el solicitante Ao comprueba su capacidad técnica y 
financiera para prestar el servicio de que se trate, según 
juicio, de la Dirección General dé Aeronáutica Civil y 
la Junta de Aeronáutica Civil, respectivamente;

b) Si las necesidades del tráfico aéreo entre puntos de 
terminados estuvieren, a juicio de la Junta de Aeronáu 
tica Civil, ya satsfechas de modo que la concesión de 
un nuevo Certificado .resulte en una competencia rui 
nosa, que pueda perjudicar a las : líneas aéreas estable 
cidas;

c) Cuando se trate de personas jur'dicas dominicanas, si
el solicitante no acredita la constitución legal de la so 
ciedad, la nacionalidad de su capital y el control efec 
tivo de la .empres 
la presente Ley;

a en los términos del Artíc^o 130 de
y-

d) Cuando se trate c e empresa extranjera si-:
no1) El Estado cuya Nacionalidad tenga el solicitante 

otorga reeiprpcidwl a las empresas iomhvcanas;
2) El Estado cuya nacionalidad t^n^a el solicitante, iio le 

ha otorgado la autorización respectiva para que efec 
túe el servicio Internacional propuesto; p
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3} Cuando la autorización d¿l Aírvicio es contraria a los 
intereses nacionales o a los convenios in^-'-nacionalrs 
suscritos y ratificados por la República Dominicana.

A-t 160.—La Junta di 
tud de parte interesada u 
por prjpia iniciat'va o por 
neral c e Aeronáutica Civil, 
tender cua^uier Cert^ficadi 
fe. si 11 neces; dad y conven 
quiere. En cual^squier d.e 1 
íículo la resolución se to: 
interés: idos.

Aeronáutica Civil puede, a solici- 
Tganismo g ibernamental superior, 
recomendación de la Dirección Ge- 
Iterar, enmendar, modificar o sus-
de Explotación en todo o en par- 

encia del interés púWico as-' lo re- 
>s casos especificados en este Ar 
ará después de haber oído a los

Art. 161-—La Junta del Aeronáutica Civil podrá cancelar 
un Certificado de Explotacir' i. íotal o yarcíalmeiite. por ruale'í-r i r*

luiera |de las causas siguier ;es:
a) Si se tratare de ejnp -esa de servicios reglares, enanco 

^e inteilrumpa el servicio pnti e dos o más puntos de la ruta otor 
gada (en todo o en parte), ppr seis (6) vuelos consecutivos sin 
orevia mtorizaeión u orden pe la Junta dp Aeronáutica Civ;!; 
) cuanr D la interrupción .«e ceba a acto voluntario de ^a empí"1- 
'•a o su representante legal. He exceotnan las irt»TTur>eiones prr 
•su^a d- fuerra mayor, huelga, conmoción civil tumulto o tie- 
órdenes públicos;

b) ¡Porqup se negocie, a roesar de ^o dispuesto en el artículo 
44, el traspaso de un Certificado de Explotación o alguno 
os derechos en é1 establecidos

c) Cu?nd? <=e trf f p do una emnre^a dcmmiVaiia, porque el
'tnlar del Certificado de Esploíac'ón cambie su nacionalid™ r'.
deie de llenar los requisitos nstab'ecidos en el Art culo 13"*

} „ A I

i presante Lev, en cuyo casp la cancelación será ob'igatoria, 
imediatk v total:i

or incnmr>l i mip>nto de las disposiciones de Le- o
> sus rp(?lamentos, o alcnmoB de ios términos, condiciones o 
mitar'oiie? r»! Certificado d¿ Explotación;

el Sf se trotare ce emnresas de servicios no regular- 1. 
?ando njo prestaren el servicio autorizado o cuando transcu-r 
ieren sesenta (60) días sin pfecíuar dichos servicios
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Art. 1162.—No se cancelará ningún Certificado de Explota 
ción sin fiar a los interesados un término razonable, a fin de 
que dentro del mismo presenten las alegaciones o) pruebas que 
estimen convenientes en favor de sus intereses. "Éste plazo ño 
excederá de los treinta (30) días a partir de la notificación.

CAPITULO XVÍI
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS PERMISOS DE 

TRAPICO AEREO

Art. 163.—La Compañía o Empresa que pretenda estable 
cer un servicio de aeronavegación, deberá presentar una soli 
citud a la Junta de Aeronáutica Civil, en que indique la ruta* 
o rutas que va a operar, la naturaleza de su tráfico, los aeró 
dromos en que aterrizarán sus aeronaves y el personal y ma 
terial de vuelo e instalaciones terrestres de que disponga o va 
ya a utilizar.

1 Párrafo I.—Deberá, además, acreditar su idoneidad y su 
capacidad técnica y financiera

Párrafo II.—Si se trata de una persona jurídica, deberá 
comprobar, también, su constitución legal.

Art. 164.—Presentada la solicitud de permiso a la Junta 
de Aeronáutica Civil, y si los antecedentes están completos, 
dicho organismo citará a una audiencia pública para conocer 
del otorgamiento del permiso de tráfico.

Art. 165^-La citación a audiencia pública deberá efec 
tuarse por dos avisos, a lo menos, publicados en un periódico de 
la ciudad de Santo Domingo, D. N., designado por la Junta, y 
la última de las publicaciones deberá practicarse con cinco días, 
a lo menos, de anticipación-a la fecha de la audiencia.

Art. 166.—A la audiencia que señala el articulo anterior 
podrán concurrir todos los interesados en ""a ruta o servicio que 
pretende operar la empresa solicitante, quienes lo deberán ha 
cer presente, por escrito, con cuarenta y ocho (48) horas de 
anticipación a lo menos.

Art. 167.-~Cerrada la audiencia la Junta resolverá, como ,
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jurado, emitienc 
iv una opinión 
aaverso.

Art. 168.— 
Poder Ejecutivo

su fallo Si algún miembro de la Junta tuvie- 
isconforme con la mayor'a, fundará su voto

a junta deberá someter a la aprobación del 
las siguientes materias:

a) El perm 
establecer o inic 
tu raleza del &ri 
cabotaje o hiten aciona.1 
carga o de corre 
¡ <u terísticas;

o inicial para que una línea o servicio pueda 
ar operación en el país especificando la na 
ció, o si se trata de una línea aérea si es de 

regular c no regular, de pasajeros, de 
pendencia, y la variación de estas mismas ca 

fa) Los pun 
internacionales.

Art. 169.- 
recurso de repo 
curso de apelac 
cados en el Artí 
ante la misma 
ta^os a partir d

os inicial y terminar de los servicios aéreos

Art. 170.— 
públicas, las mo 
aprobación de la

Párrafo.—H 
sición, y las reí 
recurso de repo 
anterior.

D

Art. 171 — 
con Certificado 
podrá reaTizar 
dos dentro de ¿ 
miso escrito qu 
Aeronáutica Ci

os fallos de la Junta serán susceptibles del 
ción que se entable ante ella misma, y del re- 
n ante el Poder Ejecutivo en los casos indi- 
:ulo anterior. Ambos recursos deben elevarse 
unta dentro del plazo de cinco (5) dias con- 

la notificación a1 interesado.

e someterán al procedimiento de audiencias 
ifícaciones de las frecuencias de tráfico y la 
tarifas.

abrá también, en estos casos, derecho a opo- 
luciones que se dicten serán susceptibles del 
ción, en la forma establecida en el art'culo

CAPITULO XVIII 

LOS PERMISOS ESPECIALES

oda empresa de transporte aéreo que cuente 
e Explotación para servicios aireos regulares 
elos especiales o i'xoresos entre puntos gitua- 
s propias mtas o fuera de ellas, previo per- 
en cada caso deberá obtener de la Junta de
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Art. 172.—La Junta de Aeronáutica Civil podrá otorgar 
permisos para la realización de vuelos de reconocimiento y es 
tudios técnicos sobre rutas no exploradas o explotadas, con el 
fin de reunir datos y pruebas concernientes al establecimiento 
dé servicios de transporte aereó. Estos permisos se concederán 
por el término máximo de treinta (30) dias, renovables si la 
necesidad asi lo requiriere.

Art. 173.—Para los efectos^ de esta ley no se considerarán 
rutas no 'exploradas o explotadas aquellas que sirven a dos o 
más" puntos por cualquiera vía.

Art. 174.^-En principio no se otorgará a una empresa de 
transporte aéreo no regular autorización para efectúa/ un vue 
lo o serie de ellos entre puntos servidos por una empresa 
de transporte aéreo regular a menos que concurran, simulta 
neamente, las siguientes circunstancias:

1 a) Que la o las empresas 
no estén en condiciones de pri 
cuya autorización se recaba; y

establecidas coa vu^log regulares 
por sí mismas el servicio

b) Que A juicio de la Junta 
teniente exista la necesidad de 
ellos.

de Aeronáutica Civil, fehaden- 
autorizar tal. vuelo o . serie de

A.rt. 175.--Cuando por fafta temporal de &u equipo co 
rriente de vuelo, debidamente domprobada, una empresa domi 
nicana se vea precisada a arr0ndar temporalmente aeronaves 
de matrícula extranjera, la Junta de Aeronáutica Civil podrá 
autorizar el empleo de tales aeronaves para fines de transpor 
te público dentro del país» a cuyo fin se le concederá un per 
miso provisional de circulación. Éste permiso se otorgará por 
un término de seis (6) meses, renovables por un período máxi 
mo igual y por una sola vez. !

' N ^- '

Art. 176.—Los propietarios de aeronaves civiles dominión • 
ñas que deseen llevarlas al extranjero, ya sea temporalmente 
o con fines de explotación, deberán recabar un permiso de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, debiendo demostrar 
¿que no existe impedimento legal contra dichas aeronaves.



48 GACETA OFICIAL

CAPÍTULO XIX 

DE!L TRANSPORTE ÁUREO INTERNACIONAL

Árt. 177.—La entrada j salida del pais de aeronaves que 
efectúen vuelos internacionaks, deberán hacerse por el o los 
aeropuertos designados por la Junta de Aeronáutica Civil.

Art. 178.—Inmediatamente después que una aeronave pro 
cedente c el extranjero aterrice en territorio dominicano o por
lo menos treinta (.30) minutos antes de iniciar un vuelo in 
ternacional desde territorio dominicano, según sea el caso, el 
Comandao ;e de la aeronave o el Agente terrestre de la misma 
presentar i a las autoridades del Aeropuerto, los documentos 
que deter sainen los reglamentos dictados en la República Do 
minicana, para la entrada y salida de las aeronaves.

desea: gáda 
extraordit arios 
del propie

Art.
ción de a 
especifica

a) Q 
máxima 
bras para

b) Q

Art. 179.—Si por causa de fuerza mayor una aeronave en 
vuelo internacional se ve precisada a aterrizar en un aeródro 
mo que E o tenga el carácter de internacional, el Comandante 
de la aermave o el agente de la misma está obligado a dar 
aviso inmediato a las autoridades aeronáuticas del lugar o, en 
su defectc, a la autoridad más cercana, con el fin de que ésta 
dicte., las providencias necesarias para evitar que la aeronave 
sea desea: gáda sin llenar los requisitos de la Ley. Los gastos 

que con este motivo se ocasionen serán a cargo 
ario u operador de la aeronave.

CAPITULO XX 

DE LOS TAXIS AÉREOS

80.—Se consideran como Taxis Aéreos toda utiliza- 
ronaves en vuelos de fletes, sujetos a las siguientes 
ones:

e las aeronaves utilizadas tengan una capacidad 
cinco (5) pasajeros o de mil quinientas (1,500) li- 

el transporte de carga o correo; y

e dichas aeronaves estén dotadas de equipo de tras-
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o de canales y frecuencias que ! el 
resoluciones de la Dirección Gene- 

ablézcan, dentro de la gama de fre- 
pectro radial, de acuerdo a los cipn- 

iTelecomunicac iones y Aviación Civil que la Re|)ú- 
•atífique.

misor receptor en el núme 
reglamento tóspectivo y la; 
;ral de A^roxfártticá Civil éá 
cuencias aeronáuticas del e 
venios sobre¡ 
blica Dominicana firme-y

Art. 1S\.—Ninguna eripresa 
tarifas superiores o diferer 
ter de oficial? según el ac¡ 
senté ley.

de Taxi Aéreo podrá cobrar 
tes de aquellas fijadas en el carác- 
pite j) del Artículo 12 de la pjre-

CAFITULO XXI

DE LOS SERVIC OS AÉREOS PRIVADOS

servid* )¿=Art. 182.—Son 
dos sin remuneración y q

a) Vuelos de turismo 
propietarios de aeronave e

b) Vuelos de turismo 
autorización del propietari

c) Vuelos de particu] 
no revistan el carácter d 
formas, cuan.do en dichos 
aeronaves de la empresa 
medio de traslado de

Vado.

Art. 183.—-Los propie 
reos privados, así como sus

aéreos privados aquellos efectua- 
e comprenden: !

o de esparcimiento efectuados por 
i su aeronave;

o esparcimientq efectuados coi) la 
de ella;

I

ires en aeronaves de .empresas !que 
aerocomercial, en ninguna de ] sus 

vuelos se utilizaren, epc'clusivanie}nte, 
¡n referencia y sólo constituyan' un 

,, no remunerado en forma alguna;persoí as

d) Vuelos de adiestramiento en aeronaves de servicio ,pri-

arios de aeronaves de servicios aé- 
iperadores, deberán llenar todo^ los

requisitos especificadoa en la presente Loy y sus reglamentos.

Art. 184.—En Jas ae: 
podrá efectuar, en ningún 
público

'onaves de servicios privados no se 
caso, servicios aéreos de transporte
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CAPITULO XXH

DE LOS| SERVICIOS DE TRABAJO AEREO 

Sección Primera - 

Generalidades .

Art. 185.—Son servicios de Trabajo Aéreo aquellos efec 
tuados mediante remuneración y que comprenden:

a) Aerofotografía, Aerocinematografía y Aerofotograme- 
tría;

b) Publicidad! y propaganda aérea;
c) Explotación por medio de aeronaves del suelo y sub 

suelo-;
d) Actividades aéreas para el fomento de la producción

yagr'cola; 
p) Prospeccióii pesquera;
f) Aspersiones, fumigaciones, espolvoreaciones o siem 

bras aéreas para fines agrícolas;
g) Aspersiones, fumigaciones, o espolvoreaciones para fi 

nes sanitarios; y
h) Otras actividade 

porte aérea públ
s aerocomerciales distintas del trans-

Art. 186.—No bbsta 
Artículo 128, la Junta 
que lo estimare eonveni 
personal técnico y aeron, 
actividades de trabajos 
derán por un término no 
si persistiere la necesidad

Art. 187. - Antfes de

te lo dispuesto en el párrafo único del 
ie Aeronáutica Civil podrá, cada vez 
míe. autorizar el empleo temporal de 
ves extranjeras para el desempeño de 
léreos. Estas autorizaciones se conce- 
mayor de seis (6) meses, prorrogare

iniciar sus operaciones la persona fí-
?ica,o jurídica q>"> nava t5 : dc autorizada para prestar un servi 
cio de trabajo aérea, debiera acreditar ante la Junta de Aero 
náutica Civil y la Dirección General de Aeronáutica Civil, que
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ha garantizado el pago de res 
currir por daños causados a te 
seguro suficiente para reparar

jonsabilidades en que pueda in 
ceros en la superficie, mediante 
dichos daños.

1 Art. 188.—La Dirección
drá suspender cualquiera auto] ización
de trabajo aéreo por íncumplin lento
Ita Ley o dé sus reglamentos, o
diciones o limitaciones, debien
de Aeronáutica Civil, dentro c
ta de Aeronáutica Civil podrá
cancelar cualquiera autorizado
bajo aéreo por incumplimiento
o sus Reglamentos, o de aígur
limitaciones del permiso o au

eneral de Aei'onáutica Civil po- 
que ampare un servicio 

de las disposiciones de es-
de alguno de los términos, con- 

o dar cuenta de ello a la Junta
un plazo de 48 horas. La Jun- 

modificar, suspender, revocar o
que ampare un servicio de tra- 

de las disposiciones de esta Ley
de los términos, condiciones o 

orización de explotación.

Párrafo.—Sin embargo, no 
guna autorización sin dar a lo 
qué no podrá exceder de treint 
mo presenten los alegatos o 
a favorecer sus intereses.

se revocará ni se cancelará nin-
interesados un plazo razonable.

i días, para que dentro del mis-
uebas que estimen convenientes

Sección Segunda
GUISOSDE LAS ESCUELAS Y 

Y DE LAS FABRICAS Y TA

Art- 189.—La Dirección G 
piciará, preferentemente, el fe 
ci6n de Turismo, entendiénd 
práctica del vuelo por partid 
práctica provecho pecuniario 
te de personas o cosas.

CIVILES- DE AVIACIÓN 
LERES DE AVIACIÓN CIVIL

•n

eneral de Aeronáutica Civil aus- 
mento y desarrollo de la Avia 
se por tal el aprendizaje y la 
ares sin que obtengan en esta 
guno por concepto de transpor-

Art. 190. — La Dirección G 
curará facilitar el aprendizaje 
nes ue seguridad y eeonomia

l, propiciará la constitucii

Art. ipl.— Los Clubes Aé 
raciones regidas por las disp 
Civil y los reglamentos que al

eneral de Aeronáutica Civil pro 
práctica del vuelo en condicio- 
los aviadores civiles, y. en es- 
de Clubes Aéreos en el pa's.

eos _se constituirán como Corpo- 
siciones pertinentes del Código 
efecto dicte el Poder Ejecutivo.,
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Art. 192J—Los Clubes Aéreos tendrán como finalidad el 
fomento de la navegación aérea en todas sus formas y aplicar 
cienes, y en darticular proporcionar al Estado las reservas* ne- 
C'-sarias de Pilotos

Art. 193.4-La Dirección General de Aeronáutica Civil ten 
drá la supervjigilancia de las .actividades técnicas de los Clu 
bes Aéreos.

Art. 194.4—Para otorgar la personalidad jurídica a estas 
rorporaciones o modificar sus Estatutos, se requerirá el infor- 
mp de la Dirección General de Aeronáutica Civil.

Art. 195.- -En caso de disolucióh de estas Corporaciones, los 
haberes que resulten ingresarán a la Dirección General de,, Ae 
ronáutica Civil, la que los destinará al fomento de la aviación 
civil y a la formación de las Reservas Aéreas.

Art. 196.-+La Dirección General de Aeronáutica Civil ten 
drá a su carga la distribución de los fondos que le otorgue el 
Estado, ya sea en la Ley de Gastos Públicos o en leyes espe-

Párrafo.—Igualmente, percibirá y administrará las dona 
ciones, legados p erogaciones públicos o privados que se desti 
ren a la aviacipn civil.

Art. 197.—jLos Clubes Aéreos quedan exentos de toda con 
tribución, impuestos o derechos fiscal o municipal sobiv sus 
bienes muebles)o inmuebles.

Art. 198.—j-Las aeronaves, motores, repuestos, combusti 
bles, lubricantes y demás material de aviación que se impor 
ten del extranjero para los Clubes Aéreos y sus miembros, es 
tarán exonerados del pago de todo impuesto, tasa o derecho.

Párrafo.—I 
berá extender u

a Dirección General de Aeronáutica Civil de- 
n cert'f'cado vál;do ante las autoi~idades adua 

nera? pertinentes atest;guando que los equipes, elementos y 
consumo a que pe refiere el presante artículo, serán uti'izados 
por los C'ubes Aéreos o alguno de sus miembros en particular

Art. 199. -Los aparatos, motores y demás material ira-
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portado por los Clubes Aéreos j sus miembros, con la franqui 
cia del artículo anterior, no poírán ser vendidos sino a miem 
bros de estas Corporaciones, o otro Club, y con previa auto 
rización de la Dirección General dé Aeronáutica Civil.i

Párrafo.—Los Clubes Aé!re3S y suí miembros no podrán 
recargar el costo del material v indido, sino en lo estrictamente 
indispensable para reembolsarse de los gastos efectuados, de 
biéndose obtener en todo cas!o ,1a aprobación de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. ¡

Art. 200.—En caso de vend 
len los dos artículos precede rit«s 
deberán pagarse los derechos 
se la venta.

Párrafo.—Igual cosa 
de una aeronave adquirida con 
ció, debiendo además, reembolsa -se

Art. 201.—Las aeronaves, 
tregados por el Estado a los Cubes 
donaciones públicas, no podían 
dámSento o como dato, sin previ a 
reeción General de Aeronáutica 
acto y perder sus derechos el C

Art. 202.—La Dirección 
tribuirá y destinará dichos efec 
Aéreos, destinación que no pbd 
expresa de la misma autoridad-

Art. 203.—Las aeronaves 
elusivamente de turismo, 
ción no exceda de ciento veimle 
<lúicia que establece el Art'cu lo 
constitución de fianza aduanera

Párrafo.—No se otorgará 
de turismo en cuyo país de orí 
lidad a las aeronaves dominica

Art. 204.—Si la estadía en

srse el material a que se refie- 
con el objeto de exportarlo, 

ispectivos antes de formalizar-

hacerse en el caso de venta 
el beneficio de primas de pre- 

el valor de la prima pagada.

motores, y demás material en- 
Aéreos, o adquiridos por 

ser enajenados, dados* en arren- 
autorización escrita de la Di- 

Civil, so pena de nulidad del 
ub infractor.

General de Aeronáutica Civil dis- 
tos entre los diferentes Clubes 

ser variada sin autorización

ue entren al país en viaje ex- 
debid miente acredita, y cuy.a dura- 

(120) días, gozarán de Ja fran- 
198, y no estarán sujetas a la 
u otra garantía especial.

esta franquicia a las aeronaves 
jen se hubiere -negado tal faci-

,nas.
el país se prolongase por más
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del plazo indicado en el artículo anterior, deberán cubrirse los 
derechos correspondientes, salvo que el retardo en la partida 
se deba a caso fortuito p fuerza mayor, calificados por la Di 
rección Generu! de Aeronáutica Civil,

Art. 205.- -No podrá celebrarse ningún acto o contrato que 
tenga relación con una aeronave proveniente del extranjero, en 
viaje de turisi 10, sin expresa autorización de la Dirección Ge 
neral de Aeronáutica Civil.

Párrafo.—-Se prohibe a estas aeronaves ejecutar actos de 
comercio.

Art. 206—-La constitución y el funcionamiento de todo es 
tablecimiento ] 10 militar de enseñanza de vuelo a motor, o de 
•vuelo a la veU 
sometidos a*la 
ral de Aeronát tica Civil, la que aprobará, previamente, los re,s-
pectivos planes

cualesquiera d(

teórica o práctica y de aeromodelismo, quedan 
supervigilancia y control de la Dirección Gene-

de estudio y enseñanza.

Art. 207.--Para desempeñarse como instructor de vuelo, en
sus formas, se requiere estar en posesión de una

autorización ot >rgada por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, de acuerdo con los Convenios y la reglamentación nacio 
nal e internaci<

Art. 208, 
de Aeronáutica 
plantas
mo talleres de 
tha autorización

- -Sólo

a) Si se 
constitución leí

nal /vigentes.

con autorización de la Dirección General 
Civil, podrán funcionar escuelas, fábricas y 

armadoras de aeronaves, motores y accesorios, asi co- 
mantenimiento aeronáutico. Para extender di 
deberán llenarse los siguientes requisitos:

t 'ata de persona jurr'dica, deberá comprobarse su 
al y la personería del solicitante;

b) El solicitante 
pacidad técnica 
ronáutica Civil;

Art. 209. 
se refiere el 
desempeñarán 
to aeronáutico i

deberá justificar su idoneidad y su ca- 
a satisfacción de la Dirección General de Ae-

El profesorado de las escuelas y cursos á que 
Aiticulo 206, así como el úe los técnicos que se 

«n escuelas, fábricas y talleres de manteniinien- 
que alude el Artículo 208, deberán ser auto-
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rizados por la Dirección 
diante el correspondiente Ce 
que establece el reglamento

Art. 210.—Para la-expe 
cías, a que se refiere el artjíe 
de Aeronáutica Civil aceptar 
sentados ante escuela de aer 
reservándose el derecho de r 
tinenté.

Art. 211^-La autorizacii 
neral de Aeronáutica Civil cíe 
lículo 206 de la présente Ley 
momento si se llegare a com 
cias en la enseñanza o en la

Ge neral de Aeronáutica Civil, me- 
tificado o Licencia, en la forma' 
espectivo. '
íción de Jos certificados o lieen-
lo anterior, la Dirección General
los resultados de exámenes pre-

tfiáutica debidamente reconocida,
-examen cuando lo estimare per-

¡
i concedida por la Dirección Ge- 
acuerdo ~a lo que establece el Ar- 
podrá ser cancelada en cualquier 
irobar irregularidades o deficien- 
xpedición de títulos.

Párrafo.—Respecto de Jai escuelas, fábricas y plantas ar- , 
maderas de aeronaves, motforís y accesorios, así como de los 
talleres de mantenimiento 4eionáutico a que se refiere el Ar 
tículo 208 la Dirección Gen^nl de Aeronáutica Civil tendrá la 
facultad de cancelar provisic nalmente sus autorizaciones de 
funcionamiento, en caso- de comprobarse, fehacientemente, la 
ejecución "de trabajos que comprometan la seguridad de las ae 
ronaves o sus implementos y >or extensión la de las vidas hu 
manas que hagan uso de ellos La cancelación definitiva queda 
reservada a la facultad del I'oder Ejecutivo, a quien deberá 
elevar la Dirección General 'de Aeronáutica Civil el expediente 
completo, dentro de las 48, h>ras de haber dispuesto la can 
celación provisional. Se entfcm lera que dicha cancelación tiene 
el carácter de definitivo si no hubiere pronunciamiento contra 
rio dentro de los 15 días dtespués que dicho expediente fuere 
elevado a la consideración del'Poder Ejecutivor

-Art. 212.—Los estableeimi snios de enseñanza aeronáutica, 
así como las fábricas y pla;nt¡ts armadoras de aeronaves, mo 
tores y accesorios y escuelab 7 talleres de mantenimiento ae 
ronáutico, se considerarán dé utilidad pública.

CAPITULO XXIII 
RÉGIMEN DE LAS AIRONA VES (MILITARES

Art. 213.—Las aeronaves üiilitares dominicanas no estarán
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sujetas a los re 
colación aérea 
de la presente L

Párrafo.—L 
determinadas po

lisitos de matrícula y navegabüjdad y de cir- 
que tratan los Capitules III, TV, VI, y VII,

s revisiones técnicas de estas aeronaves serán 
reglamentos militares correspondientes".

•] asArt. 214
personal de tripilación 
cripciones que

licencias y los certificados $e aptitud del 
militar no estarán sujetas a las pres- 

ablece la presente Ley.
Párrafo^-E 

deba hacer uso 
los servicios pe: 
tica Civil, estará 
a las normas y

Piloto al mando de toda aeronaVe •militar que 
e ruta o rutas aéreas civiles, controladas ^>or 
inentes de la Dirección General de Aeronáu- 
en la obligación de dar estricto cumplimiento 
gulaciones establecidas por la autoridad aero 

náutica competei] ;e,

Art. 215.—: 
las prohibiciones 
27, incisos a), b)

Las aeronaves militares no estarán sometidas a 
r requisitos establecidos en los Artículos 25, 
d), y e); 39, párrafo II; 45, 47, 48, 49 y 61.

CAPITULO

DE LA INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES "AÉREOS

FaraArt. 216. 
de aviación «s to 
aeronave, que o< 
momento en que 
intención de real zar 
personas han de

los fines de la presente Ley un accidente 
suceso, relacionado con la utilización de 4«ia 

urre durante el período comprendido entre el 
una persona entra a borde de la ,aeronave, con 

un vuelo, y el momento en que todas las 
embarcado, durante el cual:

i a) Cualquiei 
consecuencia de 
contacto directo

b) La a^eron

Art. 217.—1 
obligada, a inves 
cualquier tipo de 
tro del territorio

persona muere o sufre lesiones graves a 
aliarse en la aeronave, sobre lai misma o¡ por 
on ella o con cualquiera cosa sujeta a ella; o
ve sufra daños de importancia.

Dirección General de Aeronáutica Civil está 
gar los accidentes en que estjé involucrado 

aeronave, con excepción de las militares, den 
acional y sus aguas jurisdiccionales.
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Art. 218.—Cualquiera persona que tuviere conocimiento 
de un accidepte ocurrido a una aeronave, debetá denunciarlo a 
la autoridad más próxima y prestar debido auxilio a las per 
sonas que se encontraren en despoblado, abandonadas o heri 
das, siempre que esta ayud^i no le reporte daño grave

Párrafo.,—Toda autoridad -que tenga conocimiento de la 
ocurrencia dp un accidente estará obligad^ a notificarlo a la 
Dirección Geheral de Aeronáutica Civil o a la dependencia co 
rrespondiente, por la vía más rápida.

Art. 219.—Los propietarios, pilotos u operarios de aerona 
ves no militares darán parte sin tardanza, a la Dirección GeneT 
ral de Aeronáutica Civil, de los accidentes que sufran 'sus aero 
naves.

Art. 220.—Cuando una aeronave extranjera no militar su 
fra un accidente en la República Dominicana^ la Dirección Ge 
neral de Aeronáutica Civil lo notificará al Estado de Matrícula 
con la menor demora posible y por los medios más rápidos. En 
la notificación se incluirán todos los datos de que se disponga.

Art. 221.—-Todo informe sobre investigación o encuesta de 
accidente de aeronave extranjera será enviado por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil a su congénere del Estado de Ma 
tricula con la menor demora posible.

' Art. 222.—Cuando una aeronave dominicana no militjar 
sufra un accidente en el extranjero, el piloto Comandante j o 
cualquier miembro tíe la tripulación, si está en condiciones de 
hacerlo, o el'propietario, el explotador o el fletador de la aje- 
rpnave, deberá inmediatamente notificarlo a la Dirección Ge 
neral de Aeronáutica Civil.

CAPITULO XXV 

DE LA BÚSQUEDA Y SALVAMENTO

Art. 223.—Son de interés público la búsqueda y salvamen- , 
to de aeronaves accidentadas o perdidas, y tanto las autorida- , 
des como las empresas de transporte aéreo y los particulares 
tstán obligados a participar en dichas actividades, en la esfera



GACETA OFICIAL

de sus posibili
res de la presi
\rmadas de la

ii lades, dentro de lo que enmarcajl las dispqsicio- 
inte Ley, sus reglamentos y los que las Fuerzas 
República dicten sobre búsqueda y salvamento.

Art. 224. 
rán a cargo de 
Rescate.

-Los servicios de Búsqueda y Salvamento esta- 
Centro Nacional e Internacional de Búsqueda y

Art. 2'25, 
a.-istencia a la 
en peligro inn ediato 
ft* le haya sol 
esta asistencia

-El Comandante de cualquiera aeronave debe 
aeronave que haya sufrido un accidente o esté 

siempre que la encuentre en su ruta o 
citado auxilio por señales usuales, a menos que 
no pueda ser prestada por motivos graves.

Art. 226. 
quiera aeronave 
su cooperación 
cidentada.

La autoridad aeronáutica podrá exigir a cual- 
que se encuentre en la localidad, que preste 

con el fin de buscar una aeronave perdida o ac-

Párrafo.- El Comandante de la aeronave requerida no 
podrá negar sis servicios a menos que no cuente con los me- 
d'.-s adecuados para hacerlo, sea un peligro para su propia ae 
ronave o le represente un grave daño.

Art. 227.- 
acronave en v 
da si llevaiv 
So deberé coop 
rMere dejar, 
adecuado.

En la misma forma podrá sei? requerida toda 
lelo pero ésta no será obligada a prestar asisten-

p ipajeros á bordo. Sin embargo, tn esle último ca- 
erar al salvamento r'e personas, siempre que pu-

p: imer amenté, a los pasajeros en lugar seguro y

Art. 228. 
heres de 
propietario, e1 
íerona\v que 
dieren comuni 
no diere cump

Serán responsables del cumplimiento de los de- 
asist* ncia. además del Comandante dé la a^rono'-e, el 

arrendatario, el fletador o el comodatar'o d° una 
!uercn requeridos para ello, salvo cuando no i>u- 
arsp con el Comandante de la aeronave, o cuando 
'imiento a sus in^truccioneP.

Art. 229. 
las personas. 1 
ronave.

Fl salvamento y la asistencia comprenderán a 
a correspondencia, el equipaje, la carga y la ae-
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Párrafo.—A falta del Comandante de la aeronave o auto 
ridad aeronáutica, la primera autoridad que acuda al lugar de,l 
accidente tomará bajo su responsabilidad los equipajes, la car 
ga y el correo, y proveerá lo necesario para la protección y au 
xilio de los pasajeros y tripulantes.

Art. 230.^-Todo acto de salvamento y asistencia da dere 
cho a indemnización por los gastos efectuados y por los pef- 
juicios sufridos.

Párrafo.— El salvamento de la aeronave, de la mercaderíja, 
de' equipaje y de la correspondencia da derechos, también, a 
una remuneración proporcional al auxilio prestado.

Art. 231.— la indemnización y la remuneración, cuando 
procedan, serán acordadas por las partes con posterioridad al 
salvamento. En caso de desacuerdo, la regulará el Tribunal 
competente.

Párrafo.— Contribuirán proporcionalmente al pago de la 
remuneración todos los beneficiados.

Art. 232.— El incumplimiento grave de las obligaciones 
de asistencia y salvamento es causa suficiente para que la Di 
rección General de Aeronáutica Civil cancele 01 Comandante 
de la Aeronave las licencias respectivas.

Párrafo.— Igualmente, podrá cancelarse o suspenderse el 
permiso de tráfico a una línea aérea que se hubiere negado a 
prestar, sin justa causa, el auxilio solicitado.

Art. 233.— Regirán las disposiciones anteriores, en cuan 
to sean aplicables al salvamento y asistencia de aeronaves en 
e! mar, y a 1 auxilio que tanto las aeronaves como las naves de 
ben prestarse mutuamente en los casos de accidente o naufra 
gio en el mar.

Art. 234.— Tanto la autoridad marítima como la aeronáu 
tica deberán, en su caso, prestar la debida cooperación a la 
asistencia y sa'vamento.
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DISPOSICIONES 
TES Y

CAfPITULO XXVI

:OMUNBS A ENCUESTAS DE ACCIPEN- 
BUQUEDA Y SALVAMENTO

Art. 235.— L¡, autoridad aeronáutica asegurará —dentro 
tro de los términos 
poral y sin demon 
calificado que sea 
ruesta de accident 
í'eronave extranjera 
jurisdiccionales do ninic

de reciprocidad absoluta— la entrada teui- 
al territorio de la KepúbWea, del personal 

lecesirio para la búsqueda, salsamento, en- 
'., reparación o recobro en relación con una 
1 extraviada o averiada en territorio o aguas 

icánas.

Art. 236.— L 
taran la entrada t 
c-i y sus aguas 
nr'entas, piezas de 
da, sa'vamento. es 
las aeronaves aver 
ciones legales y 
respecto de 'os 
cL? similares.

,s autoridades nacionales pertinentes facili- 
mporal dentro del territorio de la Repúbli- 

jurisdiccionales, de todas las aeronaves, berra- 
repuesto y equipo necesario para la búsque- 
:uest# de accidente, reparación o recobro de 
adas de otro Estado, en el cual, las disposi- 
' amentarías otorguen idéntica reciprocidad 

de minicanos, equipo y materiales ien activida-
resr

Párrafo I.—EÍ 
libres de derechos 
y de } a aplicación 
restrinja la impor;aeión

tos materiales se admitirán temporalmente, 
de aduana y de otros impuestos y derechos 
le reglamentos de cua'quiera naturaleza que 

de mercaderías.
Párrafo II.— 

p-nte artículo y e 
juicio de la apjica 
ciones relativas a 
cesario.

Las disposiciones que comprenden el pre- 
anterior deberán ser desarrolladas sin per- 
ión de las medidas sanitarias y las disposi- 

personas, anima'es y plantas, si se hace ne-

Art. 237.— Lis 
tinentes autorizar; 
pública, de 'as aer 
hayan acudido, en 
tículo precedente, 
mientas, piezas de 
a los efectos de 'a 
te, reparaciones o

autoridades de los diversos servicios per- 
n e' traslado, fuera del territorio de la Ke- 
•naves averiadas y de cualesquiera otras que 
virtud de la autorización otorgada en el ar- 
a prestar auxilio, así como de las herra- 
repuesto y equipo que se hayan introducido 
búsqueda, salvamento, encuesta de acciden- 
recobro.
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Art. 238.— La Dirección General de Aeronáutica Civil de 
terminará, en cada oportunidad, el lapso durante el cual po 
drán as personas, herramientas, piezas de repuesto y equipos 
necesarios para la búsqueda, salvamento, encuesta de acciden 
te, reparación o recobro de Jas aeronaves averiadas de otro 
Estado, permanecer en el país acogido a las prerrogativas es 
tablecidas en los artículos anteriores.

Art. 239.— Las aeronaveá averiadas o partes de las mis 
mas y todos los suministros o carga que contengan., así como 
cualesquiera aeronaves, herramientas, piezas de repuesto o 
equipos, traídos para usarse temporalmente en la búsqueda, 
salvamento, encuesta de accidente, reparación o recobró, que no 
salgan del territorio de la República dentro del período fijado 
por la Dirección General de Aeronáutica Civil, en virtud de 1) 
dispuesto en el artículo anterior, estarán sujetos a los requi 
sitos establecidos -en todas las ijeyes pertinentes de la Repúbli 
ca, si al ser requerido por la autoridad competente no se pro 
cede a su retiro de la República dentro, de un lapso d<?15 días 
contados desde la fecha de la notificación oficial respectiva.

Art. 240.— Si, con relaci 
te de aviación, resulta necesarf 
una aeronave averiada para el 
rrespondientes, las autoridades 
das para-permitir su retiro de 
someterse a los trámites norm 
para el caso, un certificado e: 
ral de Aeronáutica Civil que ates'

a una encuesta de acciden- 
enviar una pieza ó piezas de 

o ensayos técnicos co- 
pertinentes quedan facülta- 

a República sin necesidad ote 
'de exportación, valiendo 

¡ñdido por la Dirección Gene- 
igüe la necesidad en cuestión.

Párrafo I.— La Dirección ¡General de Aeronáutica Civil 
tomará las- providencias del casa para extender certificados a

físicos de Estados tqué guar- 
República Dominicana y sus

Estados o nacionales jurídicos o 
dan estricta reciprocidad con la 
nacionales, jurídicos o físicos.

Párrafo IL— Si la o las piezas en cuestión son, a juicio de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, necesarias, se are- 
querirá sean devueltas a la Repmbüca Dominicana, para dar 
término a la encuesta de accidente que tenga relación con di 
chas üiezas. La 'Dirección General de Aeronáutica Civil debe-
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rá dejar constancia en el certificado a que alude el párrafo 
anterior de que Ijjt exportación es temporal y está condicionada 
a su devolución.

Art. 241:- 
con re.ación a 1< 
naves militares 
zación de la Si 
la República, coi 
presente Ley, ai 
establcidos en 1<

Art. 242.— 
podrá nombrar 
sores que esti: 
cidad sobre lo 
tiquen la encue 
minicana en te 
para solicitar 
dio de prueba, 
examinados po:

o obstante lo dispuesto en e. Artículo 238 
artículos 235, 236 y 237, el personal y aero- 
;ranjeras deberán recabar, primero, la autori 

taria de Estado de Relaciones Exteriores de 
forme al párrafo único del Artículo 37, de la 
ites de acogerse a los beneficios y privilegios 

precitados artículos.

La Dirección General de Aeronáutica Civil 
un representante acreditado, así como los ase- 

necesarios para que en términos de recípro-
tatuído en el Artículo 235 y siguientes, prac- 

ita del accidente ocurrido a una aeronave do- 
•ritorio extranjero. Asimismo queda facultada 
ue la aeronave, su contenido o cualquier me-
permanezcan intactos hasta que puedan ser
ellos.

Párrafo, 
tes en el terri 
encuesta sobre 
cíón^General d 
ditar un rep 
cesarios, los q 
referencia, debj 
me sobre la la 
lisis y conclusij 
de la autorid

En caso de que las disposiciones legales vigen- 
|orio extranjero impidan la realización de la 
el accidente por personal dominicano, la Direc- 
Aeronáutica Civil queda facultada para acre- 
sentante de ella y los asesores que estime ne- 
colaborarán en la realización de la encuesta en 

endo elevar a la respectiva Dirección un infor- 
ior desarrollada, el cual incluirá sus propios aná- 
>nes aún en el caso de que ellos coincidan con loa 

extranjera sustanciadora de la encuesta.

Art. 243.4— Se considerará perdida una aeronave en loa 
siguientes casos:

a) Por declaración del propietario u operador, bajo pro 
testa de decir verdad, sujeta a comprobación por parte de la Di 
rección General de Aeronáutica Civil; y

b) Cuando transcurridos tres (3) meses desde la fecha en
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que se tuvieron las últimas notic as oficiales o particulares de la 
aeronave, se ignore su paradero.

Art. 244.— En los casps cit idos en el artículo anterior, la 
Dirección General de Aeronáuti a Civil declarará la pérdida y 
ordenará la cance'ación de la matrícula en el Registro corres 
pondiente.

Art. 245.— Se considerará apandonada una aeronave en los 
casos siguientes:

a) Cuando así lo manifiesto; por escrito el propietario u 
operador ante la Diree.ión Genera! de Aeronáutica Civil;

b) Cuando por un término de 90 días permanezca en un. 
aeródromo sin efectuar operador es y no se halle bajo cuidado
directa o indirectamente, de su propietario u operador; y -- 

/
c) Cuando carezca de matríc u'a y se ignore el nombre del

propietario y el lugar de procedencia.

Art. 246.— La Dirección General de Aeronáutica Civil 
hará .'a declaración de abandono en los casos previstos L §n el 
artículo anterior, sin exigir ning ín otro requisito1 que el que 
se detalla a continuación, cuando corresponda.

Párrafo.— En los casos de k s incisos b) y c) del artícu 
lo anterior mandará publicar un aviso por tres (3) días segui 
dos en un diario de amplia circuís eión, y después de ocho (8) 
-días contados a partir de la publicación del último aviso y si 
nadie ha reclamado, hará la declars ción de abandono y la aero 
nave pasará a ser propiedad del "Estado.

.-, —•„-«_,. CAPITULÓ XXVII

DEL REGISTRO AERONÁUTICO

Ai*. 247.—• Habrá un Registro! de Propiedad Aeronáutica 
y un Registro Aeronáutico Administrativo, los cuales estarán a 
cargo de la Dirección General de 4eron^u*ica Civil. Estos re 
gistros serán públicos.
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Art. 248.- 
inscribirán;

En el Registro de Propiedad Aeronáutica se

a) Los títulos o instrumentos en que se reconozca, trans 
fiera, modifique o extinga el dcfmmio o posesión sobre una- 
aeronave o mcjfcores de aeronave;

b) Los títulos o instrumentos; en que se constituyan, trans 
fieran, reconozcan, modifiquen o, extingan derechos reales so 
bre una aeronave o motores de aeronave; -•-

c) Los contratos de arrendamiento sobre aeronaves o mo 
tores de aeronaves;

d) Los cambios substanciales que se hagan en ellos; y
e) Las pólizas de seguros constituidas sobre las aeronaves 

o motores de (aeronaves.

Art. 249 — Se inscribirán en el Registro de Propiedad 
Aeronáutica, los contratos de prenda mercantil constituidos 
sobre aeronaves o motores de aeronaves y otros equipos de re 
puestos para ellas.

Art, 250.—Al margen de 1& inscripción de propiedad co 
rrespondiente se anotarán las marcas de nacionalidad y de 
matrícula de la aeronave y sus modificaciones y cancelaciones.

| f

Art. 251J.— El Registro de una aeronave podrá cancelarse:
a) A solicitud escrita y auténtica del propietario déla aero- 

ronave, siempre que ésta no estuviere gravada; en caso con 
trario, para llevar a efecto la'cancelación se necesitar» taar- 
bién el consentimiento escrito y auténtico de la persona-en-fa 
vor de la cual existiere el gravamen;

b) Por destrucción, reconstrucción o pérdida de la aero 
nave, autorizada para ello por la Ley;

c) Por destrucción, reconstrucción o pérdida de la aerop 
?iave, técnida o legalmente comprobada, según corresponda; en 
este caso su propietario procederá a notificarlo en el téríSSñó 
de dtez (10) días a la-Dirección General de Aerótíáuftea? Civil 
para que sea dada de baja en los registros correspondentes;
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to el cé&érn
¡fcansféíencia de

itimo el
cinco (5) (ffas a 'a Diflecciói 
mediante dofcumento auténtico

propiedad, estando obligados tan- 
Sdquiriei te a notificarlo en el téfmiiro de 

General de Aeronáutica Civil, 
y . .

e), Por 4bandono de la aer 
General de A«íonáutica Civil 
y 246.

Aft. 252.— En el Registr. .--i í<¿£<- "*- ' ' *inscribirán:

mave, declarado por la'Dirección, 
de acuerdo a los artículos 245

> Aeronáutico Administrativo se

a) Las marcas de nacionalidad y matrícula; • .
lotación, autorizaciones par¿ 

transpoité aéreo no regular, aútorizacio- 
Trabajo Aéreo y el de Taxi A&- 
íeaciones; • '

b) Los certificados de 
ejercer el servicio de 
nés para ejercer el servicio di 
reo,' sus cancelaciones y modr

c) Las licencias del 
novaciones, convalidaciones, 
váciones, y habilitaciones de

personal técnico aeronáutico^ y las re- 
st spensiones, cancelaciones, obser-i

stas; • ¡
d) Los certificados de ae 

nes, suspensiones o cancelaciones
•pnavegabilidad y sus renovacio*-

y l
e) Los demás documentes 

va cu^as inscripciones exija esta
de trascendencia administrati- 
Ley y sus Reglamentos.

Art. 253.— La Dirección 
e1 medio correspondiente, 
la República. Dominicana 
cancelación fie marcas de nac 
gan a una aeronave.

General de Aeronáutica Civil, por 
com micará a los países con los cuales 

tratados de Aviación Civil, la J 
onaíidad y matrícula que se ha-

tenj ;a

Art. 254.— Las aeronaves 
los efectos legales, salvo lo dispuesto 
Ley.

son bienes mueb'es para todos 
en e) Artículo 274 de esta

Art. 255.— La aeronave 
do los materiales que 'a form;

Párrafo.— Sin embargo, 
mayor parte las característic¡

onserva su identidad aún cuan- 
n sean sucesivamente cambiados.
s se varían totalmente o en su 

d'.- construcción o, del grupo
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motopropulsor d 
aunque sea con los 
aeronave difererte

una aeronave, o si se desnaoe y reconstruye, 
mismos materiales, será reputada como otra

Art. 256. La 
a excepción de ! 
vigilancia de la

construcción y reconstrucción de aeronaves, 
s militares, 'quedara sometida a !a super- 

Dirección General de Aeronáutica Civil.

Art. 257.—
nave la que comprenda 
'unien físico de é

e entiende por destrucción total de una aero- 
más de las tres cuartas partes del vo 

ta.

Art. 258.— 
un accidente a una 
plomática o cons i 
<eso deberá comunicar 
ca Civil.

n caso de que se produjere en el extranjero 
aeronave dominicana, la representación di- 
r dominicana más próxima al lugar del su- 

o a la Dirección General de Aeronáuti-

Párrafo.— A 
pre que la Autor 
tf medidas condi 
nación, la 
en referencia, 
administrativas 
can la pérdida de 
ción y pasajeros

repre ¡entación

requerimiento de la citada Dirección y siem- 
dad Aeronáutica del país extranjero no adop- 
ncentes. a proporcionarle una amplia infor- 

dip'omática o consular dominicana 
re nitirá copias de tas resorciones judiciales o 

las autoridades extranjeras, que establez- 
'a aeronave o la desaparición áe su tripula-

c e

CAPITULO XXVIII

DE LO!) CONTRATOS DE UtTfLIZACIQN 
DEL CONTRATO DE TRANSPORTE AEREO

Del Transporte y del Transportista

Art. 259.— E mpresa de Transporte Aéreo es toda persona 
física o jurídica c ue mediante Certificado de Explotación otor 
gado por el Poder

íptica Civil, rea'iza
Ejecutivo, a trates de la Junta de Aeronáu- 
servicio de transporte Aéi*eo de pasajeros,

carga o con'eo co i carácter regulad o no regu'ar.
Art. 260.— Fai-a 'os efectos d$ esta Ley se reputará como
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transportista a toda empresa qu 
tículo anteíior, sea o no propieta

Art. 261.— Empleado es t 
transportista que actúe en nom 
mientras realice las funciones qi 
estén o no dentro de sus atribuci

Deí Transporte Aéreo de C

Art. 262.— El transporte aé 
rá a las disposiciones de la pres 
en su defecto, a lo que prescribe 
pecto a! tansporte terrestre y m

Art. 263.— Se considera cal 
cual, por consecuencia de acuerdo 
partida y el lugar dé destino es 
torio nacional. El transporte aere 
no cuando la aeronave efectúa u 
torio extranjero.

Art. 264.— El transportista 
Tratados, Convenios o Acuerdos 
los principios, estatfeci dos en est

Art. 26.5.— Se considera int 
que por acuerdo de las partes, e 
de 'a República y el de un Estac 
gares del territorio nacional con 
e! territorio de otro Estado.

DE LOS CONTRATOS

reúna los requisitos del ar- 
o de la aeronave.

do agente o dependiente del 
re y por cuenta del mismo, 

correspondan a su empleo, 
nes.

«
bota je e Internacional

eo interno o cabotaje se ceñi- 
nte Ley y sus regl&mentos o 
Código dé Comercio con res- 

rítimo.

taje, todo transporte por el 
entre las partes, el íúgar de 

án situados dentro dfel terri 
no pierde carácter de inter- 
aterrizaje forzoso en terri-

éreo internacional, a fa'ta de 
nternacionales se regirá por 
Ley y sus reglamentos.

rnacional e! transporte aéreo 
realizado entre el territorio 
Extranjero, o entre dos lu-

escala o escalas previstas en

BR'E AERONAVES .

Generalic ades

Art. 266.— Se conceptuará 
la persona física o jur'dica a cuy 
el Registro de Propiedad Aeroná

267.— Dos o más pers

•opietarió de una aeronave a 
nombre esté matriculada en 
tica.
as pueden ser copropietarias
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de una aeronave, cuyo condominio se regirá por las regias es,ta- 
b'eeidas en el Código Civil,

Art. 268.- — Todo acto legaj por el cual se transfiera la pro- 
p.edad de una aeronave o se constituya en ella un derecho real, 
deberá constar en escritura pública, lo cual se inscribirá en 
e 1 Registro c Propiedad Aeronáutica. -

Del Fletamento

Art. 269. — Se entiende por contrato de netamente o char- 
aéreo cuando una parte, mediante precio cierto, se ob'iga 

a realizar con una aeronave determinada, los viajes que contra 
te con otra parte, manteniendo el control sobre la tripulación 
v la conduccic n técnica de la aeronave.

- Art. 27 
por uno o máv 
je a recorrer

— El contrato de fletaniento podrá estipularle, 
viajes, por un período de tiempo o por kilometra-

Art. 271 
o elementos < 
a transferir £ 
la aeronave 
da ser utiHz 
o por kilome

Art. 272 
t regar la aer 
c'ón técnica 
a cargo de1

Art. 273 
propietarios 
fnieto u otrc 
el uso y goc 
ciones contri

Pel Arrendamiento

— Habrá contrato de arrendamiento de aeronaves
onstitutivo de ellas, cuando una parte se obligue 
la otra, por un precio estipulado, el uso y goce de 
elemento constitutivo de ella determinado, a fin

dos para uno o más viajes, por un cierto tiempo
raje a recorrer.

— En el arrendamiento, el arrendador podrá en 
cave armada y equipada siempre que la conduc- 
: la misma y la dirección de la tripulación queden
—rendatario.

— Pueden ser arrendadores de aeronaves sus 
quienes tengan sobre ellas un derecho dé usu- 

título legítimo que los habilite para transferir 
de las mis^nas, siempre que no existan restric- 
tua'es.
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De li Hipoteca
Art. 274.— Las aeronave 

no obstante son susceptibles 
gira, en 10 no previsto por esta 
frecidas en el Código Civil y

s >n consideradas bienes'ñitijéblés; 
de hipoteca. Este contrato ge re- 

Ley, por las disposiciones esta 
le yes especiales.

Art. 275.— La <constituc
ve nacional se hará por
ta en el Registro de Propiedüd

Párrafo. Si la inscripción 
días de instrumentada la hipo 
la fecha de su instrumentad 5n.

Art. 276.— Las aenoní 
- equipos de repuestos para 1

ón de hipoteca sobre una aerona- 
públiea y deberá ser inseri- 

Aeronáutica.
esc-iitira

se produce dentro de los "diez 
eca, tiene efecto retroactivo a

De U ] 'renda

ves, los motores, hélices, y otros 
as .misanas aeronaves, podran ser

objeto de prenda, la cual qviedafá en poder del acreedor y en 
todo caso se regirá por las disposiciones de la presente Ley.

! •

Art. 277.— El contrato j de prenda deberá constar en es 
critura pública y se inscribirá en el Registro de Propiedad 
Aeronáutica, tanto si se tratare de motores y otros1 accesorios 
como dé la aeronave en sí, y mientras subsista la inscripción 
no afectará al contrato ninjuna transferencia o derecho que 
se constituya sobre el objete dado en garantía. Para las aerp- 
naves dadas en prenda reg irá lo dispuesto en el reglamento 
que al respecto sa dicte.

: Art. 278.— Los contratos de «hipoteca y prenda conten 
drán,, además de los requisito s exigidos por las leyes aplicables, 
una descripción de la aeroní ,ve hipotecada' o dada éfí prenda y 
de los equipos pignorados en sus respectivos casos, así cómo 
otros datos que los ídtentifi |u'en de manera indubitable.

Arfe 270.— En los caso;

co de transporte o trabajo a 
biere dispuesto la medida

de embargo o cualquier otro im 
pedimento judicial de aeroní ves destinadas a un servicio públi-

éreo, la autoridad judicial que hu- 
roveerá lo" necesario para que no
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se interrumpa 
de ia Junta 
Aeronáutica

el servicio y pondrá el hecho en conocimiento 
de Aeronáutica Civil y de la Dirección General de 
Civil.

Del Seguro

Art. 281 Pueden asegurarse todos Jos valores estima 
bles en diñe-o provenientes de la navegación aérea, como soa 
los perjuicio 3 sufridos por ios pasajeros y -la tripulación, las 
aeronaves, la carga y la correspondencia, el lucro cesante, la 
pérdida de utilidades y otros análogos, y además, la vida de las 
personas indicadas.

Art. 281 — Se entiende por accidente de aviación, para los 
efectos del seguro, aquel en que la aeronave, la carga o" bienes- 
en la superficie han sido dañados, o los pasajeros, tripulación 
o terceros, heridos o muertos durante el vuelo y a consecuen 
cia de estos ¿ehos. . ,

Art. 282 — La aeronave es considerada en vuelo desde "que 
se aplica la fuerza motriz para despegar hasta que termina el 
recorrido de kterrizaje.

Párrafo I.— Si se trata de una aeronave más ligera que el 
aire, se entiende por vuelo desde el momento en qu.e se despren 
dí; de la supe|rficie hasta aquel en que queda sujeta nuevamen 
te a ésta.

Párrafo 
derada en vu 
partida hasta

I.— Si se trata de aeronaves sin motor es consi- 
ílo desde que ha abandonado su punto inicial de 
que termina el recorrido de aterrizaje.

Art. 283.U- Toda aeronave privada debe estar asegurada 
para responder a los perjuicios que se causen a terceros en la 
superficie.

Párrafo.- - Para todos los efectos legales, se considerará al
Estado como asegurador de las aeronaves de Aduana, de Poli-

rán objeto de

cía y. las Mili' ares.
Art. 284,- - Los principios consagrados en este Capítulo se-

reglamentación.
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DE LA RESFO 

De los d

CAPITULO XXIX
N HABILIDAD CIVIL

ios a pasajeros.

Art. 285.— El transpbrl 
daños y perjuicios ocasiona 
sión sufrida por un pasajer) 
hecho que causó los daños ti 
currido, desde el momento 
aeronave hasta ei momento 
aún cuando tal aeronave est< 
.puerto u otro lugar de aterri \i 
rrizaje forzoso o accidentad

Párrafo I— La obligación 
también la de indemnizar-per 
o fuerza mayor.

is •&. está obligado a indemnizar los 
o:í por la muerte o cualquiera le-

ior motivo del transporte, si el 
a; lugar durante el período trans-

qüe el pasajero embarca en la
que de&embarca de la misma, y 

e estacionada en cualquier aero-
e, incluso en el lugar de un ate-

Párrafo II. —El término 
1 corporales, como los que afelet

y los demás contemplados en 
de un seguro que la empresa d

a que alude este artículo incluye 
daños debidos a casos fortuitos

lísión comprende tanto los daños 
ai las facultades mentales.

Art. 286.— Los daños a que'se refiere el artículo anterior
;sta Ley, se cubrirán por medio 
í transporte contratará antes de

iniciar las operaciones y el éual, mantendrá vigente durante él 
término del Certificado de Explotación o Autorización res 
pectiva.

Párrafo.— Los seguros 
ser contratados en compañas 
República Dominicana o en Agí 
autorizadas en el país.

De los daños al Equipaje

daños y perjuicios resultantes

que trata este artículo deben 
legálmente constituidas en la 

•ncias de compañías extranjeras

Facturado y a la Carga.

Art. 287.— El transportistí, está obligado a indemnizar .os
le la pérdida)t destrucción, ave 

ría, o retraso de la carga o $el equipaje facturado si el hecho 
que causó ¡os daños, tuvo lugar durante el período de transpor 
te Pa»-a los efectos de este ar ículo, el período de transporte
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se cuenta des le el momento en q<ue el transportista i^ecibe te 
carga o el eq lipaje facturado hasta el momento de entr-ega al 
consignatari

De los daños a las Personas; o -de Bienes de Terceros en la
superficie.

Art. 288.— El operador de cualquiera aeronave que wiele 
sobre territorio dominicano responderá pecuniariamente por 
Jos Safios y lerjuieios causados por ella a las personas o pro 
piedades- de terceros en la superficie.

Art. 289.— Lf persona que sufra los daños tienen derecho 
a reparación, en las condiciones fijadas en esta -Ley, comaólo 
probar que le s daños provienen de una aeronave en vuelo, o -de 
una persona > cosa caída de la misma. Sin embargo, no habrá 
lugar a la re oración si los daños no son consecuencia^ direíta 
del aconteció:iento que los ha originado o si se deben.al ^ñ^ro 
hecho del pas o de la aeronave a través del espacio aereó y dicho 
paso ha sido efectuado dando cumplimiento y en -conformidad 
a las disposi ;iones reglamentarias del tránsito'aéreo.

Art. 290 — Para los efectos de la responsabilidad- previs 
ta en los artí julos 288 y 289, se considera operador, en sv» res 
pectivos caso?, a:

a> La 
b) El tr

E npres;

e) La 
autorización, 
remuneraciói

d) El pi 
naves-de ser 
propietario j

De los daños

a de Transporte Aéreo; 
nsportista;

física o jurídica a cuyo favor se extendió lap< rsona
;uando se trate de servicios aéreos privados por 
y,

pietario de la aeronave, cuando se trate de aere 
ado privado destinadas a usos particulares del 
sin' remuneración. ¡

causados a terceros en la superficie en caso, de 
Abordaje o Colisión.

Art, 291.— Se considera abordaje aéreo la. colisión entre
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8oi % nEfir álrónávés encontrándose en vue'.o, a lo menos, una 
de ellas.

Párrafo.— Para los 
que la aeronave está en vú^lo 
esta Bey. .

A5t 292;.— La responáal ilidad 
abofáajé cóniprende los sufridos 
c&íSB ^fa*mDÍé|fi los causados á 
ella o a terceros en la superfi 
tuviere obligada a índemniia]

!e< tos de este artículo se entenderá 
en los casos del Artículo 282 de

por daños causados pbr 
por la aeronave ^abordada, 

las .personas y cosas a bordo de 
:ie, que la aeronave abordada es-

Art. 293.— Si el aborda 
pórfárá sus propias perdidas.

Art. 294.— Si el aborda 
una, aeronave, ésta responde 
oirá y a terceros.

e fuere cu'pabe so'o respecto a 
•rá por los daños producidos a la

Art. 295.— En caso q 
para dos o nías aeronaves, h 
por e1 Tribunal en proporcíói 
blecida.

Párrafo.I.— Si dicha piaporción 
diere determinarse, la respe nsabilidad 
partes iguales.

Párrafo II.— Si de parte 
dolo o culpa grave, e1 responss We 
naye abordada, a las personas 
ceros en la superficie de todo 
dámente.

Art. 29Q.— Responden, e 
te, el Capitán de la aeronave,

e es fortuito cada aeronave so-

el abordaje sea de culpabilidad
resppnsabfidad se distribuirá

a la gravedad de la culpa esta-

de culpabilidad no pu- 
será distribuida por

de una de las aeronaves hubiere 
deberá indemnizar a la aero- 

y cosas a bordo de ella y a ter- 
los 'daños ocasionados, ilimita-

caso. de abordaje, solidariamen- 
propietario y el autor del daño.

Párrafo,— En caso de qua la aeronave hubiera sido dada 
en .arrendamiento o f letames 
inscritos en el Registro de 
rio quedará liberado de responsabilidad.

,o y estos contratos estuvieren 
Aeronáutica, el propieta-Pr< piedad
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Art. 297.- 
aeronavea del

Las reglas sobre abordaje se aplicarán, a las 
listado y las civiles.

Responsabilidad de 1 Personal Tripulante y de Operación

Art. 298. 
la culpa leve que 
!a inobservanci 
las prohibición 
tos.

Todo tripulante es civilmente responsable de 
cometa en el ejercicio de sus atribuciones, de 

i de los deberes de su cargo y de la violación de 
s que imponen la presente Iiey y sus reglamen-

Responsabilidad de las aeronaves del Estado.

Art. 299.— 
rán ap'icables 
del transportis

Si el Estado actuare como transportista, le se 
as mismas reglas que rigen .la responsabilidad 
si particular.

Art. 300.- 
mismas reg'as 
superficie,

Se aplicarán a Jas aeronaves del Estado las 
sobre responsabilidad frente a terceros en 'a 

en los Artículos 288 y 289, de esta Ley.señí ladas

Art. 301.- 
t-erán objeto d

Art. 302.—

Los principios consagrados en este Capítulo 
reglamentación.

CAPITULO XXX

AVERIAS 

Son Averías:

a) Todos 
de despegar, dt 
c 1 aeródromo c 
desde su emba 
hasta su 
del viaje de 'a

os daños que sufre 'a aeronave cargada antes 
rante el viaje o después de haber aterrizado en 
e su destino y los que reciben las mercaderías 
que en 'a aeronave ?n e' lugar de la expedición 

desembarque en el de fe consignación o del término 
leronave; y

b) Todos 
dus durante el 
carga o de

>.-- gastos extraordinarios e imprevistos ejecuta- 
ñaje, para la conservación de la aeronave, de 1^ 

amt as a la vez.
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Art. 303-— La ^avería es 
ticu'ar. »

gruesa o común, y simple o p*ar-

í

Art. 30'4.— Corresponde, exclusivamente, al Capitán de la 
aeronave resolver la ejecucic n de los daños y gastos que cons 
tituyen aveí-'a común.

Art. 305, Las averias, tanto común como particular, se
regularán por !as reglas est ib'ecidas en el Derecho Marítimo,
considerando la aeronave er .tierra o en vuelo, como la nave
en puerto o en viaje, en cuanto le fueren aplicabas estas reglas 
y sin, perjuicio de las dispoaicions establecidas en esta Ley y 
sus i*eglamentos.

; CAPIT 

DE LA FACILITACIÓN

JLO XXXI

Art. 306.— En él despa 
en el embarque y desembarq 
correspondencia, como tamb 
quen las autoridades 
simplificará la tramitación 
Convenios y la reglamentació i 
cuitar el transporte aéreo.

DEL TRANSPORTE AEREO

:ho y recepción de las aeronaves 
je de pasajeros, equipaje, carga v 
ién en las revisiones que practi- 

aduaneras, sanitarias y de migración, se 
uniformidad, de acuerdo con los 
internacional, c-.m el objeto de fa-

Art. 307.— Las visaciones y trámites administrativos y el
pago de tasas o derechos qu 3 SQ deban hacer en puntos inter 
medios dentro de la Repúblic a, podrán verificarse o pagarse en
e1 punto de despacho de la a 
a! extranjero, o en su psinto 
al país, siemre que se trate 
presas comerciales que opej 
nacipnal.

sronave cuando ésta salga en viaje 
de destino cuando venga en viaje 
de aeronaves pertencientes a em- 
•en regularímente en «.el territorio

Art. 308.— En los casos 
podrá la autoridad administrativa 
'a aeronave preventivamente 
y ocho horas, con el fin de 
rantizar su indemnización, sa'vo 
f iere si la aeronave está' asi 
puesto en el reglamento co

de daños a terceros en la supercie 
o policial del lugar, retener 

y por un p'azo de hasta cuarenta 
c ejar constancia de los daños y ga- 

en lo que a esta garantía se re- 
ígurada en conformidad a lo día? 

rrespondiente.
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Art. 309.—I Salvo necesidades imprescindibles de defensa 
nacional, conservación del or.den público o asistencia y salva 
mento, no podrá ordenarse la desviación de su ruta de una aero 
nave comercial p postal, o él anticipo o retraso de su sabida.

Art. 310.—j- El transporte aéreo sobre territorio nacional 
cerno también su documentación legal estarán exentos de todo 
impuesto o derecho que no sean las tasas contemp'adas en el 
Capítulo XIII d; la presente Ley.-

CAPITULO XXXII 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 311.— jLa Dirección General de Aeronáutica Civil tenj 
drá facultades tiara vigilar el estricto cumplimiento de las le 
yes y reglamentos relacionados con la aviación civil así como 
para imponer las sanciones 'egales que correspondan.

Ait. 312.—
de Aeronáutica Civil oirá, previamente, al sindicado.

Art. 313.— 
pesos) a RD$10

yara imponer sanciones, la Dirección General

Se imp/ondrá multa de RD$25.00 (veinticinco 
>.00 (cien pesos), al Capitán Piloto -de cual 

quiera aeronave civil que sin tener autorización especial o sin 
que medie causa de fuerza mayor:

a) Vuele sobre ciudades o centros de poblaciones a una 
altura inferior a la que prescribe el Reglamento de 
Tránsito Aéreo;

b) Rea'ice vuelos acrobáticos, rasantes o evoluciones Jfe- 
ligrosas sobre ciudades, centros de poblaciones, cami 
nos y sobre embarcaciones en e1 mar o vías lacustres o 
fluviales;

e) Conduzca una aeronave sin marcas de nacionalidad y 
matrícula

d) Conduzca una aeronave sin certificado de aeronave- 
gabi'idad. p sin que éste haya sido debidamente reva 
lidado;
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e) Conduzca o tripule 
certificados de aptitu 1 
la categoría, clase y 
te, o cuando tales doc «nentos 
te revalidados; igual 
miembros del personal 
el mismo caso; y

una aeronave sin la licencia y los 
que se requieren de acuerdo con 

;ipo de la aeronave de que^e'-taa- 
no hayan sido debidamen- 

sanción se impondrá a los demás 
de vuelo que se encuentren, en

f ) "Realice o permita
ve en vuelo actívidides 
fotográficas sin la

que se efectúe a bordo de la aerona- 
aerofotogramétricas -o aero- 

aitorización respectiva.

Párrafo L— En todos 
además de la multa, se podía 
responsable a juicio de la 
Civil,

los casos que prevé este artículo, 
suspender la licencia del pijoto 

IHreccíón General de Aeronáutica

Párrafo II.— Si de dichas 
sión de una o más personas 
más, las penas que sobre < 
FénaL

vuelos resultare ia muerte o le 
en la superficie se aplicarán, ade- 
l particular contemple el Código

Art. 3Í4.— El que vioiLire 
alturas mínimas permitidas 
Datónos, Asilos u otros est 
cuehtren fuera del radio urtano 
ta de RD.?50.0Q (cincuenta 
tfesos).

las disposiciones que fijan las 
..piara volar sobre Hospita.es, Sa- 
blecimientos análogos, que se en- 

incurrirá en la pena de mul- 
pesos) a RD$200 00 (doscientos

Párrafo I.— Si a eons& 
un daño a personas o cosas 
inu.ta dé RD$200;00 
tos pesos) y suspensión o 
atendida la gravedad del he ;ho,

uencia de estos vuelos se causare 
en la superficie, la pena será de 

(doscientos pesos) a RD$500.00 (quinien- 
cí ncelación de l'a licencia del piloto,

Párrafo II.— Si el daño 
.te o un estado grave causado 
en alguno de los lugares 
se'áp Icatán, además, las 
establece para casos similares.

producido consistiere en la muer- 
a una persona que se encuentre 

individualizados en el presente artículo, 
corporales que el.Código Penalpenas

Art. 315.— En las pena 
incurrirán los que infringid

seña'adas en el artículo anterior, 
en el Artículo 66 de esta Ley»
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Art. 316, 
pesos) a RD$i 
quiera

Se impondrá multa de RD$25.00 (veinticinco 
00.00 (cien pesos) al Capitán o Piloto de cüal- 
e civil:

a) Por desobedecer las órdenes o instrucciones qué reciba 
con reí pecto al tránsito' aéreo;'

b) Por 
del 
de la

permitir a cualquiera persona que no sea miembro 
de vuelo, tomar parte en las operaciones 

aeronave;
per sonal

c) Por ab; 
ga y demás 
minal, sin cau;a

d) Por t: 
bebidas alcohói 
pondrá a cua.q 
caso;

e) Por
ticipe en las o 
ñaladas en el 
cable a cualqu 
mado conocim 
diciones del ac 
de la aeronave 
nentes;

ndonar a la aeronave, a los pasajeros, a la car- 
efectos en lugar que no sea, precisapnente, ejl ter- 

grave justificada;
pular la aeronave después de haber ingerido 
cas en cualquiera cantidad. Igual sanción se im- 
uier otro miembro de la tripulación en el mismo

peimitir que un miembro del Personal de vuelo par- 
«raciones de la aeronave en las condiciones se- 
capite d) que antecede. Igual sanción será apli- 
er miembro de la tripulación que, habiendo to- 
jnto de que un tercero se encuentra en las con 
pite d) que precede, y no da cuenta al Capitán 
de lo que ocurre o no toma las medidas perti-

ronave
f) Por ar 

desde la afii
g) Por 

vuelos de instr acción

ojar o tolerar que innecesariamente se arrojen 
objetos o lastre;

rea izar

h) Por no
neral de

vueltos de demostración, pruebas técnicas o 
sin el permiso correspondiente; y

participar, inmediatamente, a la Dirección Ge- 
Aeronáutica Civil, los accidentes que le ocurran.

Art. 317.- 
pesos) a RDíjí 
quiera aerona 
los siguientes
' a) Por "no 
gido fijados en

- Se impondrá mujta de RD$50.00 (cincuenta 
000.00 (mil pesos) al Capitán o Piloto de cual- 
e civil que vuele sobre territorio nacional, en 
asos:
aterrizar en los aeródromos civiles y que hayan 
ejl permiso o autorización; y
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b) Por volar sobre zonas
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prohibidas.

Art. SIS.—Se impbndrá 
pesos) a RD?500.00 (quinient 
dór de aeronaves civiles ppr

multa de RD$50.00 '(cincuenta 
3 pesos) aí propietario u opera- 
rmitir^que la aeronave transite:

lidad y matrícula;
o que éste no esté 

le matrícula o1 que el mismo no

uraArt. 319. Se impondrá 
sos) a RD$1,500.00 (mil quinientos 
operador de aeronaves civiies

a) JPor alterar o mpdif íes ,r 
matrícula de la aeronave, sin 
neral de Aeronáutica Civil;

a) Sin marcas de nación
b) Sin Certificado de Ae] t>¡navegalidad 

en vigencia, o sin certificado 
esté vigente; y

c) Tripulada por personas que carezcan de la licencia 
aei'onáutica correspondiente.

multa de RD$100.00 (cien pe- 
pesos) al propietario u 

en los siguientes casos: ~

las marcas, de nacionalidad y 
autorización de la Dirección Ge-

aero: lave en el registro de otro Esta- 
lacíón de las marcas de naciona-

b) Por matricular la 
do sin haber obtenido la cañe 
lidad y matrícula dominicana

c) Por ordenar al Capitún o Piloto de la aeronave actos 
que impliquen violación de esta Ley y sus reglamentos;

d) Por internar al país una aeronave extranjera o por lle 
var una aeronave nacional al extranjero sin .cumplir con los 
requisitos exigidos por esta ln¡y y sus reglamentos;

e) Por no hacer del cono cimiento inmediato de la Direc 
ción General de Aeronáutica Civil los accidentes ocurridos a 
sus aeronaves;

f) Por permitir que sus aeronaves estorben o impidan el
tránsito aéreo o la circulación

armaj g) Por transportar 
bles, explosivos y otros 
correspondiente a que alude e]

semej; mtes

en los aeródromos;
artículos peligrosos, inflama- 

sin contad con el permiso 
Artíc^o 51 de esta Ley;
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transportar cadáveres, enfermos cojtegggso» o 
mujeres en avanzado estado de gestación, sin con,- 
ermiso de la autoridad sanitaria correspondiente

h) Por 
montajes, o 
tar con el ¡ 
/conforme a o dispuesto en el Artículo 52 de esta Ley;

i) Por 
cientes o en

transportar personas bajo los efectos 
notorío estado de embriaguez; y

j) Por tasar o permitir el uso de aparatos fotojgríáíicoí a 
bordo de aeronaves, sa.vo se cuente con el .permiso ,que .eatable- 
ce ei artículo 49 de esta Ley. I

RI'?
Art. 32< 

pesos) a 
presas que ¡ 
Certificados 
guienteá vio!

,— Se impondrá multa de KD$200.00 (¡doscientos 
2,500.00 (dos mil quinientos pesos) ¿'laiTenv 

;e dediquen al comercio aéreo, que operando con 
de Explotación, incurran en una o toas 'de'las si- 
aciones:

a) Llevar a cabo operaciones con violación a Jas tarifas, 
itinerarios, frecuencias y horarios aprobados;

b) Negarse a transportar a alguna persona o caiga din te 
ner razón leí 'al para ello;

c) Impeilir o tratar de impedir a cualquiera aerona.ye el 
uso de un aeródromo o aeropuerto que haya sido_>dec],anulo 
abierto al usp púbico de conformidad con la Ley;

seguridad y

d) Incumplimiento de las obligaciones contenidas. eHi-Ja 
presente Lew y sus reglamentos, en el Certificado ^de Explo 
tación y que, a juicio de la Dirección General de Aeroijáutipa 
Civil, no conítituya mérito suficiente $ara la cancelación de 
dicho Certifwado.

e) No ¡fectuar, de manera reglamentarla, la consersrar 
ción y mant aiimiento de sus equipos de vuelo, aeródromo, 
motores auxi jares y demás, servicios que se relacionen con la

ficieneia del transporte y servicio jjjírebs; y
f) No ce.flirse a las rutas aéreas o no ate,rrizar^en |os aero 

puertos o aeródromos, de acuerdo a lo fijado eíi el .^eítifteado 
de Es^lotación o Autorización ea su caso.
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•íj. 32! ;-j—'Si a sabienilai! se hiciere uso de un certificado 
féinatíícuV/de aérpñavegibJidad, de tina "fic'énóia^o certifjí 
:ado^áe"^,pttüd falsos, se : 
Z Código # iiifai para la fá
.__.**, 1» .» .':.!.

impondrán
sr icacion

Art. 32|.r— A Jas pers< n 
trucción de 'una aeronave 
glaijiénto cofresp&ñdiéi 

'"SSiW (cinciréntá pesos) a

l'ás penas qtíe' "etfcablecé 
de documentos públicos.]

s .que en la reparación tywf«const 
inlringieren lo dispuesto en el r«i 

impondrá lina multa de RD$- 
:il>$500,00 (quinientos pesos).

_ .^Art.^32|.— La infracciór
tó"íorrespóñdíentéf feferení:V ••'•*> "- 5-.~r ,-' - . ' ;•ncfe, será'panada con uña iñ
sos) aRD?^00.00 (quinieníos pesiost)

i*. *-»í T ' , *=•

Art. 324. — Al que sin t jn jr 
instructor dé vuelo hiciere 
mu'ta de Rp$50.00 (cineuenti 
tos .ptesos) o la cancelación d 
penas a la ve}z.

a lo^díSpuesto en_el reglamenr» 
'os vuelos de ptrueba tf de ajum- 

ilta de RD$50.00 (cincuenta p&

r ia licencia, o nombramiento de 
instrucción, se le impondrá una 
pesas) a RD$500.0Ó (quinienr 
sh licencia de piloto, o aml

,Párra£o.-i- Si en .esta 
muerte de una persona, la p 

^.e1 Cód^o, Penal para casos s

instruQción se causare la lesión ó 
será adem,as la que establece 

mílares. ,
I mié: njiró" Art. '325}— Ningú» 

.podrá ejercei*t sus actividades 
preparados medicanxentosos 
ejercicio normal de sus íacu1 
fracción .4 ^sta. disposición sei 
tíe. la .licencia, y'milita de RD.Í 
1,000.00 (mil pesos). Si del 
que cause 'esión o muerte de u 
fo único del artícuíb anterior

Art. 326.^-. El que, ma'ic ¡psamente diere falsas, señales o 
direcciones a una aeronave ,ei 
ta de RD$500:00 (quinientos

de la tripulación de vuelo 
bajo la influencia de, drogas o 

capaces de alterar o disminuir eí 
ades f ísicasj o mentales. La in-i 
á sancionada con .la cancelación 
50.00 (cincuenta pesos) ,a RD$- 
lécho se produjere uií accidenta 

persona, se aplicará el piárra-'una

pesos), ademá^ de las .penas cue estahlecc^el Código Penal, 
casos ~simi'are£. '

vuelo, será castigado con muí- 
pesos) a RD$2,000.00 (dos mil
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Art, 327.— El que por imprudencia, temeraria, negligen 
cia gravt o ignorancia inexcusable ejecutare un hecho que, si 
mediare ma'icia, constituya un cikmen o delito contra las per 
sonas, se rá sancionado de conformidad con lo que establece el 
Código Tenal.

Art.
negligenc 
casos:

328.— Se presume que existe imprudencia temeraria, 
- grave o ignorancia inexcusable, en los siguientes

a) Falta de certificado de aeronavegabilidad. vigente o 
haberse omitido 'as revisiones reglamentarias antes del 
dopegue de la aeronave;

b) Filta de licencias o certificados de ap/titud vigentes
de personal de tripulación de vuelo;

c) Si la aeronave emprendiere' el vuelo sin llevar en ser 
vicio aparatos de radiocomunicaciones, cuando ello sea 
obligatorio;

d) Si alguno de los miembros de la tripulación se eneuen-
tr; i comprendido en e1 Artículo 316, acápite d) o en el 
Artículo 325; y

e) Si la aeronave despega desde un aeródromo, infrin 
giendo prohibición expresa del Administrador de éste.

Art. 329.— Se iraporidrá a las empresas de tranporte y 
o-rvicio aiireo que operen con Certificados de Explotación o 
Autorización, así como al personal técnico aeronáutico, multa 
de RD$25.)0 (veinticinco pfesos) a RD$200.00 (doscientos pe 
sos) , por (ualquiera infracción a esta Ley y a sus reglamentos, 
no previsti en este Capítulo.

INFRACC

CAPITULO XXXIII

ONES A NORMAS INTERNACIONALES ADMI 
NISTRATIVAS Y MILITARES

Art. 330.— La aeronave que vuele sobre territorio domi 
nicano sin poseer nacionalidad determinada, caerá en comiso



I

•f su Capit; 
nintos peso 
mes a dos a

Art. Sé

GA<

,n será sancic 
i) a RD$3,00( 
ños o con aml

1. — Si una] £

1 
i
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>nado con mu'ta de RD^SOO-OO ,(<iui- 
).00 (tres mili pesos) o prisión de un 
>as penas a la vez.

.eronave volare sin marcas de nació-
nalidad, su Capitán1 y lójs ' tripulantes serán sancionados con
las penas e itablecidas én ¡ el artículo precedente.

i
Serán decomisadas, las aeronaves por medio 

n deMto en contra de la soberanía ose comete 
seguridad d.el Efctado. u

' ! IArt. 333. — La infracción a las normas sobre reserva de 
cabotaje a las aeronaves nacionales, se sancionará con inulta 
de RD$2ÓO.OO (doscientos pesos) a RD$1,000.00 (mil pesos), 
sin perjuicio de cancelarse el respectivo piermis» de vuelo.

Art. 334. — El Capitán de una aeronave extranjera que 
volare sobre territorio nacional, sin autorización competente, 
salvo caso -de fuerza mayar, sufrirá la pena de multa de RÍ>$25. 
00 (veinticinco- pjasos) a RD$500i.OO (quinientos pesos) .

Art. 335. — Cualquier infracción a las reglas íegalés sobre 
tránsito aéreo y normaste seguridad de vuelo cuya sanción 
no esté prevista en esta¡ Ley, será sancionada con mu'ta de 
RD$25.00 (veinticinco pesos) a RD$200.00 (doscientos pesos).

CAPITULO .XXXIV

DISPOSIC

Art. 336.— El conpc 
das con multas, suspensión 
misos de tráfico aéreo, 
Aeronáutica Civil, pudierdo 
Junta de Aeronáutica Cji "

ONES GENERALES

miento de las infracciones sanciona-
o cance'ación de licencia o de per- 

a la Dirección Geneijal de 
apelarse de su resolución aijte la

coi resppnderá

AÍL

Párri-afo: El proce 
jestará su tramitación 
respecto dicte el Poder

d
s

1
miento administrativo a que & 
era fijado en ^' Reglamento q 
Ejecutivo.

í SU-
le al



GACETA- OJ1GIAL

, „, AJ&, 4J37.:-4 E5 .producto de- laa-multa» piaSíírá^ un fondo 
especializado qie se destinará a imcréifteTitai^r fomento; des- 
an-o'lo y protedción a la aviación'civil ñacionaí.i .- ' - •

. Art. 338.—|. Las aeronavesr decomisadas- ipa^arán a poder 
de, la Dirección General de Aeronáutica. «Güvilírsque.'- las destí- 
nará al fomento de la aviación*nacional. =>- r^s>^ «>•«

CAPITULO XXXV 

DISPOSICIONES

Art. 339.T— Las empresas de aviación civjl que.operan en 
,1a República Dcjminicana, cualquiera que sea la condición o
status conforme 
meses- contados

al cual actúen, tendrán el;térmiñá.de. tres (3) 
a partir de la fecha en que entré en vigor la

presente Ley, para que dentro de dicho lapso se ajusten a las 
normas que se prescriben en este cuerpo- legal1, para; poder 
operar en el país.

Art. 340.— Pasado el terminó a que se refiere el artículo1 
anterior, quedarán sin ningún valor ni efecto los contratos, 
autorizaciones o permisos referentes'a'aviación civil otorga 
dos con anterioridad a. la vigenciai.de esta Ley^En consecuen- 

t cía, vencido el jrazo-en cuestión,, ninguna empresa .podrá ee- 
w _guir operando ei>n base.,a jdichos , cpjitr.atosr autorizaciones o 

permisos.

Art. 341.— Las edificaciones o plantaciones actualmente 
¡existentes encada zona determinada eoñfoiane al Artículo 106 
y que excedan 'os límites máximos de altura, deberán reducir 
se hasta los permitidos o destruirse, pttevia, indemnización fi 
jada de común acuerdo, en conformidad a los Artículos 94 y 
siguientes.

Art. 342.— Mientras la Dirección General de AeroSáuti- 
ca Civil no dicte e1 Reglamento que determine 'tas inspecciones, 
revisiones y trabajos de mantenimiento que específicamente 
deben eíetuarse dn las aeronaves matriculadas en eUpaís o se 
matriculen en el Registro Nacional correspondiente, lostpro-
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piietarios de aeronaves matrici nadas* o 'agüellas" que temporal-* 
mente sean auto'rizáááí?-paratec pé'rSr 'en el jpaíst b"ajo matrícu.a, 
extranjera, deberán observar, 
Manti?nimíeritq:s^ t0p'efációtí qí

estrictamente, Jos Manuales. de; 
e cada f ábricañte^ha desarrollan-r do: para cada aeronave e±Hi;¿í áSífláí1 ;* así coínb*las"modi£uiá-c

ciones que éste introduzca, la

Art. 343.— La presente I «y deroga y sustituye, específif j\ 
ítífé.^ík'Éef "N071915; de ííécña 2'8 de enero de 1949" sobrédél 

ñ 'A^réá Civil, ,y Su

Adriano A. Uribe Silva, 
- Presidente.--"i .j

t'-

Mareos 
, .Seere-

considerarán de hech<>

écña 2'8 de enero de 19491 sóbfé 
módífíc^Gi.QneSj asrconio cua- 

lesquferk ^ras^ísp'ósicioñ'és ¿ué íé sean contrarias.

DADA en la SaJa.de Sesio íes del Senado, Palacio, del Conr 
n*" '§á"nto Dpi lingo de Guzmán, Distrito Naj. 

cional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés 
días del mes de octubre del ano mu novecientos sesenta y 
nueve; años 126? de la In^depji ndencia y 107' de la Restaura 
ción.

Yolaiída^A.'Pimeñtel dé'Pérez^.
-J-" -* Secretaría-.

- - Á ' - .- ~ ' V, 
Jáquez,

DADA en la Safa de Sesiones de la Cámara de Diputados
en. Santo Domingo de 'Guzmán;, 
la República Dominicana a iosL. ^¿¿^/i^..» ¿~ • ¿i. ¿Zf«*~*~.-*¡t - y -' ^ * -T
tbre del año mil novecientos se¡; 

senta y nueve; años 1269 de la independencia y 1079 de la Resí-
tauración. .
m .«^piMrr-.-feHpgg^^

Pre

A^dbJkA^AJk ^AA AXV K>«VAW \AV KSVrh?*«*

Palacio del Congreso íjíaeionalj
Distrito' Nacional,' Caipitál de'¿<LJ- *L J-H '.ji—e-t- -r^*- ~*=- 
cuatro días del mes de novu

idía-Lara, 
ídenté,

Secíretaráer ád-hoe. -,
Juan Esteban Olivero, 

Secretario.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de -a República Dominicana

En ejercicio d« las atribuciones <que me confiere €¡i 
culo 55 de la Constitución de la República,;

PROMULGO la 
en !a Gaceta Oficial

presente Ley, y mando que sea publicada 
para su conocimiento y cumplimiento.

i) DADA en Sant > Domingo de Guzmánt Distrito Nacional,
Capital de "a República Dominicana, a los diez días del mes de 
Noviembre del año mil novecientos sesenta y nueve,, años 1269 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

Joaquín Balaguer.

RepúMca Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

CATASTRALDISTRITO
OTCIPIO DE HIGIEY 
LLANO, PARCELA, 5 
PROVINCIA DE

NUMERO: 4 (CUATRO) DEL MU- 
SECCIÓN; MAMEY, LUGAR: EL 

NÚMEROS": 188 a 234, y 825 a 830; 
ALTAGRACIA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
A QUIENES PUEDA INTERESAR. EL ABOGADO DEL ES 
TADO, VS:

Rogelio Santanal Andrés Ceballo, Bolivia Ceballo; Juan 
Bautista Santana; Amado y Ercilia Cedeño; Juan Cordero Ro 
ble; José Ma. Rob'e, Sucs. Cedeño Alcadio Fregumíl R.; Teó 
filo Ceballo Sucs. Domingo Cedeño; José Cedeño; Juan Cefla-
no, Domingo; Amado
fot, Do'ores Cedeño 
la Cruz Ceballo Vs.:

y Ercilio Cedeño;, Máximo Ceballo Holf-
fda. Castillo; Teddosa €eballo; Juan de 
Teófilo y Teodosia Ceballo; Luis Gómez



GACETA OPICIAL •

G., Sucs. de Claudio Roble. Leonte Hernández; Hipóüta Jimé 
nez; Margarita Roble; Juanico Jimé lez, Ricardo de Jesús; Juan 
Bta. Santana Rijo, Leoncio Castillo, Carlos Sánchez M.; Ra 
mona Menendez Vda. Valdez; Arca lio. Fregumil Romero; Vir 
gilio Bérroa, Estado Dominicano; Esteban Bigay,; Rosa E. To 
rres Vda. Rodríguez, Eusebio Guilamoí Máximo Cebállo Rolf- 
fott, Luisa Castillo; Lorenzo Villav Otilia Germán; Emeterio 
Cébalo; Bernardo Ceballo; Juan Btu. Santana; Ramón Pouerie, 
Emilio Poueriet; Antonio Jiménez; Sucs. de Vicitoriano San 
tana; Faustino Santana;-Ju'io Pilior; Dionisio Pilier; Juanico 
Hidalgo González; Martín De'.fín Hidalgo; Sergio Guiliano; 
Juaniqo Rijo; Félx Santana, Alejandro Sánchez, y Olivo San 
tana; residente en Higuey, R. D. ¡ (RECLAMANTES). Agri 
mensor JOSÉ RAMÓN LORA ROSARIO, Santo Domingo, Dis 
trito Nacional. (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: El saneamiento 
de las parcelas anteriormente indi 
Municipio de Higuey, las cuales

de los títulos de propiedad 
adas en el D. C. No. 4 del 

cclindaan asi;

PARCELAS NÚMEROS: 188 a 234. AL NORTE: Cami 
no Real de la Carretera al Ranche, Secundino Cedano, Daniel 
Reyes; Emeterio Calderón, Un camino; Pedro Valdez; Camino 
el Mamey a ;a Carretera Mella; Virgilio Bérroa y Río Dueg; 
.AL ESTE: Río Duey, Sucs. Poueriet; AL SUR: Sucs. Poueriet, 
Baudilio Garrido; Camino Vecinal; Carretera Mella y Simón 
Abréu; y AL OESTE: Carretera Mella; Simón Abréu; Manuel 
Cruz; María Inirio, Suc. Casimiro ¡García y Camino Real de la 
Carretera al Rancho.

S mate;
PARCELAS NÚMEROS: 815 

Contreras y Camino Real al Río 
no; Nicolás Jiménez y Luis Emilio 
Emilio Rondón; Manuel Rondón; un 
lio; Faustino Caraballo y Juan Jim inez 
mino; Juan Jiménez y Río Sánate.

A 830.— NORTE: Gregorio 
, AL ESTE: Un canai-

SE CITA a las personas menc onadas y a todo el que crea 
tener algún interés, para que comparezcan al TRIBUNAL DE 
TIERAS, sito en la SEGUNDA PLANTA del Edificio para

Rondón; AL SUR: Luis 
Camino; Quirino Caraba- 

y AL OESTE: Un Ca-
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Oficinas Public 
Aitagrácia, a la 
del 1 al 5 y del 
a las 9 (NÍJEV3 
rechos y las: prt 
mulen sus

**A- - •de estas.en Jur

s, de la Ciudad de Higuey; Provincia < 
audiencias que tendrán lugar durante IplJ^ao 
al 12 del mes de DiCÍÉJMié^ del «ficj jjjji* 

- horas de la mañana, para co¿ocei'áé"sns^e- 
bas en que se basan*y para qué ajf efecta'íor/' 

reclai naciones en fonna.legal, asrcpmo garaí'-—--'-^ 
dicción Original1.

Santo
Septienjbre del 
de la Kestaurac

Domingo*, Distrito-Nacional; Hoy'día* li'.déí 
ño Í969; años 126^ de la 
6n.

Doy fe,

Dr. Francisco fflt 
Secretario

APROBADO:

Láe. Eladio ,]Ela 
Juez.

10 Mercedes,



XfloXO,
KZCSIV3D

Jtan, CÍ6S.

Santa Domingo de Guzmán, Repr pominícana, 24 de noviembre de 1969 

1 Su JÍfL RIO:

A,ctQS-;déi P er Legislativo .

fc«y N' 5,06, que designa, con el nombre de "Elvira Echava- 
rríá Vga. .Üástilío'^ el 'Suticejat :o y Sala de Maternidad a inau- 

'' ,dé JSun Antonio de Guerra. — -L=y Nf
" *'- "- " -' _ '-' — ' --- - -atado a la Sra. Concepción Mella 

lúe prorroga por sesenta dfas la 
.- -Ees. Ñ' 5Q9, que aprueba im 

del Estado, suscrito con la se-

507> que concéaé ípeí• ~L¿~-&-- ¿i.' T<*:íT~1"P- ~J _í "••*-ae

flora ise

Legislatura ^Ordinaria 
'^feít^t de 

ernández

Actos del

Decv N^4280, que nombj'a 
Procuj*8^oívGeneral de la Cort

Í, qúé^ crea

Mprenta í- R/ 
Santo BoMngo: de Gü2

e

der Ejecutivo

al Dr. Mayobanex Pérez Méndez, 
i de Apelación jde Santo Domin- 
integra una Gomisión encargarla

(Pasa a la Página 2)

(||rc¿a Sucesores, 
U2mñi República Dominicana. 

69



de • fegir los terr< nos apropiados para el aeropuerto que el tío- 
bierno proyecta construir en la Provincia de Puerto Plata.—' 
Pee. N'9 4282, que concede la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duartí, Sánchez y Mella a varios miembros de Ja 
Asoc'ac'ón Nacional de Detallistas de Gasolina, Inc.—Dee: N0 
428C, que instituj e como la "Semana del Detallista de Gasolioe 
Dominicano", la comprendida entre los días del 20 al 26 de oc- 
tutre de cada añ>.—Dec. N9 4284, que aprueba la Resolución 
N° 126-69, del E irectorio de Desarrollo Industrial.—Dec. N9 
4285, que concede la condecoración de la Orden Heráldica de 
Crisfóbal Colón sa Su Alteza Real el Príncipe Juan Carlos de 
Barbón.—Dec. N9 4286, que nombra al 29 Tte. Tirso A. Gómez 
Escípión, E. N., Secretario del Consejo de Guerra de Ira. Ins 
tancia Mixto de lí s Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.
—Dec. N9 4287, qie concede jubilación con pensión del Estado 
a la Sra. Pura A. Cabral de Sosa.—Dec. N? 4288, que nombra 
al Dr. Milton Messina, Miembro de la Comisión de Comercio 
Exterior.—Dec. NP 4289, que concede a Su Excelencia Lie. Mau 
ro Gomezperalta, la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella.—Dec. N9 4290, que concede la con 
decoración de la Orden de Duarte, Sánchez y Mella, a varios 
empleados del servicio de telecomunicaciones, con motivo del 
Día Postal y Teleí ráfico.—Dec. N9 4291, que autoriza una emi 
sión de sellos postales para el franqueo ordinario y aéreo de la 
correspondencia.— Decretos Nos. 4292, 4293, 4294, 4295, 4296, 
4297, 4298 y 4299 que aprueban las Resoluciones Nos. 109-69, 
110-69, 127-69, 155-69, 122-69, 124-69, 130-69 y 131—69. del 
Directorio de Descrrollo Industrial.—Dec. N° 4300, que conce 
de incorporación <1 Club Arroyo Hondo.—Dec. N9 4301, que 
declara que la Srti. Fineta Rosario Espaillat Cabral, ha opta 
do definiticamente por la nacionalidad dominicana.—Dec. N9
—1302, ^ue nombra il Dr. Pedro Padilla Tonos, representante de 
la República Dom nicana en el XV Período de Sesiones .de la 
Conferencia Gcnen 1 de la Organización de las Naciones Unidas 
TJara la Agricultura y la Alimentación (FAO).—Dec. N9 4303, 
OUP nombra al Sr. Conrado Licairac Boumpensiere, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Canadá.
—Dec. N° 4304, que nombra al Sr. José Eugenio feefances, Ayu 
dante Civil del Presidente de la República, con asiento en Villa 
Vázquez —Dec. N9 4305, que autoriza una emisión de sellos se- 
mipostales, p~ra ccntribuir a los propósitos de Protección a la
Infancia.—Dec. N9 
del Directorio de 
concede jubilrción 
Contía—Dec. N9 
del Directorio de

4306, que aprueba la Resolución N9 123-69, 
Desarrollo Industrial.—Dec. N9 4307, que 
con pensión del Estado a> Sr. Silvestre E. 
308, que aprueba la Resolución N9 128-69,
Desarrollo Industrial.-^Dec. N' 4309, que

crea e integra la Qomisión Nacional del Censo de Población y 
Habitación de 197<j>.—Dec. Np 4310, que designa á los Sres.

(Pasa a la Pag. 8)



D>. Eudoro Sánchez y Sánch 
Miembros de la Misión Espacial 
bierno de la República Domii ic
de la Semana de la Amistac

Nacional" por un Valor de
que concede la condecoración
•bal Colón, en el grado de Gra i
—Dec. N? 4313, que nombra 
cecónsul de la República en 
de Florida, E. U. de América

Dr. Énriquíllo Rojas Abreü, 
que en representación del Go 
ma asistirá a las celebraciones

! )omínico-Puertorriqueña.—Dec.
4311, que dispone la emi sic n de "Certificados" del Tesoro

II>$1,500&00.00.—Dec. N? 4312,

Gómez, F/A.D., Juez del Con 
de la F.A.D.—Dec. Ñ» 4315, 

ctor T. Ramírez Cruz, M. de 
e Ira. Instancia Mixto de las 
Nacional.—Dec. N9 4316, que 

nombra al Coronel Pedro Medí ar o U., E. N., Asesor Militar de

Mayor Técnico Américo Tavaiez 
sejo de Guerra de Ira. Instan ci¡ 
que nombra al Tte. de Navio I 
G., Juez del Consejo de Guerr 
Fuerzas Armadas y de la Poli

la Delegación Dominicana ante la 
tegra la Delegación del Gobierno 
Comité Especial del Consejo Int
cial (CÍES).—Dec. N9 4318, q 
S., Presidente-Director Genera 
lación de Salarios.—Dec. N? 4 
de Castro, miembro de la De 
nióa del Comité Especial del 
mico y Social (CÍES).—Dec. ] 
quinta Resolución de la Junta
j • i - t ««r\/»/\ TV_ _ "VTA íior

la Orden Heráldica de Cristó- 
)ficial a varias personalidades. 

Sra. Mildred de Jiménez, Vi- 
¡iudad de^ Jacksonville, Estado
Dec. N9 4314, que nombra al

18

OEA.—Dec. NO 4317, que in- 
Dominicano en -la reunión del 
;ramericano Económico y So- 
nombra al Dr. César Estrella

tel Comité Nacional de Regu- 
l!), qué nombra al Sr. ^Eduardo 

ación Dominicana en la reu- 
>nsejo Interamericano Econó-
Í320, que aprueba la Décimo- 
pnetaria, de fecha 11 de sep-*Jil-V*' JLTAIL/AAV^ Ut+A. íf*9 V«V A.^,^,J.&CA -L J, *-*.v^ h/^j>/

de 1969.-^-Dec. N^ 4321, [que nombra al Sr. Manuel V. 
pprdbmo, Miembro de la Comisión Nacional de Desarrollo.— 
Decretos Nos. 4322 y 4323, qu<s (jonceden jubilaciones con pen- 
~ ;cn del Estado.-r-Dec. N° 432<¿, que nombra al Dr. Luis Raúl

ración de la República Domini-Betances, Miembro de la Dele 
ana ante el XXIV Período de

ral <*f las Naciones Unidas.—D ic. 
1 -:ad pública e interés social 1¡

Sesiones de la Asamblea Gene-

irínicano de varios inmuebles p ar i la futura ampliación y par 
queo del edificio de la Superint sn iencia de Bancos.

Documentos 

Aviso de Requerimiento de

4325, que declara de- uti- 
;dquisición por el Estado Do-

udiciales 

Tribunal de Tierras.
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Directo 
Co

•Administrador: Dr. J. Ricardo Ricourt 
3ul;tor Jurídico del Poder Ejecutivo

;TA OFICIAL
Año XC. Santo Dom ngo de Guzmán, Rep. Dom., Nov. 24,' 1969. N' '9166

Li\ , <¿uc iles 
S«tla Je

NUMERO 506

CONSIDER 
Castillo, natural 
de agosto de 19 
aquella colectivii 
tario, consagran 
los enfermos, a 
tos y medicinas, 
"MADRE PIAD

CONSIDER 
suciedad civi'iza 
de aquellos que ; 
variable norma c 
ras a tu prójimo 
a'ivio y consuelo 
tos de amor y c 
nobles y privilef

VISTA: lal 
año 1966;

jna coa el nombre de Elvira Ethavarría Vda. Castillo, el 
ateinidad a inauguran? en la población de San Antonio 

de Guerra.

L CONGRESO NACIONAL 
En Nombré de la República

NDO: que la señora Elvira Echavarría Vda_. 
de San Antonio de Guerra y fallecida él 22 
2, a la avanzada edad de 88 años, prektó k 
acl meritorios servicios de carácter huinani- 
o su vida al servicio de los necesitados!y de 
quienes suministraba gratuitamente 'ai|men- 
por lo cual se le dió~el justo calificativo de SA";

NDO: que es un indeclinable deber de toda 
ena'tecer, honrar y perpetuar la memoria

su paso por la existencia} adoptaron como in 
conducta e! mandamiento cristiano de "Ama-

como a ti mismo", y en consecuencia, llevaron
i 'os desamparados impulsados por sentiinien- 

justicia que solo pueden albergar las almas
adas.

y No. 49 de fecha 9 del mes de noviembre del
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HA DADO 

Se designa con el
VIUDA «PASTEÓLO», e
serán iiu uguradós pros
toñio de Guerra.

DADA en la Sala d 
Palacio de. Congreso N 
Distrito ¡Nacional, Cap 
veintinueve días del m 
sénta y nueve; años 12 
tauraciói

Pax

Juan Esieban Olivero, 
Secretario.

DADA en la Sala 
greso Nacional, en San 
nal, Capital de la Repi 
del nies-de octubre del a 
126? de a. Independen*

Yolanda! A. Pimeníel <: e 
, Secretaria.

• «TOA 
Presidente

En ejercicio de las 
55 de la Constitución de

1.A SIGUIENTE LEY:

cmbre de "ELVIRA ECHAVARRIA 
Subcentro y Sala de Maternidad que 
ñámente, en la población de San An-

Sesiones de la Cámara de Diputados, 
ional, en Santo Domingo de Guzmán, 
1 de la - República Dominicana, a los 
de abril del año mil novecientos se 

de la Independencia y 1069 de la Res-

eio G. Badía Lara, 
Presidente.

- Ramón. Emilio Noboa Sención, 
Secretario Ad-Hoc.

Sesiones de1 Senado, Palacio del Con- 
Domingo de Guzmán. Distrito Naeio-

lica Dominicana, a los veintidós días 
mil novecientos sesenta y nueve; años 
y 1079 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Marcos A. Jáquez F. 
""* Secretario. 

Pérez,

JIN BALAGUER 
'a República Dominicana

ribuciones que me confiere el artículo 
a República;
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PROMULC O 
en 'a Gaceta O

la presente Ley, y mando que sea pubMcada 
'icial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en 
Capital de la R 
Nov. del año 
Independencia ;

mil

Santo Domingo de Guzfflán, Distrito Nacional, 
pública Dominicana, a los diez días del mes de

novecientos sesenta y nueve, años 126^ de la
107"? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUE1R

Lev \° 507 qiic col ede ilusión del instado a la .Sra. Concepción Mella de Des 
champs.

V-/

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República"

NUMERO 507

CONSIDEBANDO; Que la señora Concepción Mella de 
Deschamps. biznieta de' General Ramón Matías Mella, uno de
los Padres de la
champs, se encuentra enferma y en lamentable condición eco 
nómica:

Ja dama m? 
das virtudes v

Patria, y nuera del gran tribuno Eugenio Des-

CONSIDERANDO: Que aparte de su respetable prosapia, 
ncknada es altamente apreciada por sus acrisola- 

sus desinteresados servicios al prójimo;

Ha. DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.— Sd concede una pensión del Estado de RD&L50.00 
mensuales, a la señora Concepción Mella de Deschamps.

Art. 2 — 
de Pensiones v

Esta pensión será pagada con cargo al Fondo 
ubr aciones- de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en Id Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del rondreso Naciona1 , en Santo Domingo de Guzmán,
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Distrito Nacional, Capital 
quince días del mes de óc 
y nueve; años 1269 de ^ 
ración.

de la República Dominicana, a los 
ubre de año mil novecientos sesenta 
Independencia y 107? de la Restau-

Patricio G. Badía Lara 
Presidente.

Juan Esteban Olivero 
Secretario.

DADA en la Sala de ., 
greso Nacional, en Santo

Bienvenido Pimentel Pina. 
• Secretario.

esiones del Senado, Palacio del Con- 
Domingo de Guzmán, Distrito Na 

cional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós días 
de mes de octubre del aro mil novecientos sesenta y nueve; 
años 1269 de la Independe icia y 1079 de la Restauración.

Yolanda A. Pimentel de 
Secretaria.

Psrez,

Adriano A; Uribe Silva, 
Presidente.

Marcos A. Jáquez 
Secretario

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de % Constitución de la República;

i '
PROMULGO'Ja presente Ley, y mando que sea publicada 

en 'a Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb ica Dominicana, a los diez días del mes de 
Nov" nibre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 107?| de la Restauración.

Joaquín Ba^aguer.
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Resolución >08, q e prorroga por sesenta días la -actual 'Legislatura Ordinaria

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 508

VISTO el artículo 33 de la Constitución de la República-, 

RESUELVA:

ÚNICO:
14 de noviembre 
naria iniciada

Prorrogar por sesenta (60) días más, a contar del 
del año en curso, la actua¡l Legislaturfe, Ordi- 

el 16 de agosto de 1969.

Co igresi
DADA en 

Palacio de' 
Distrito Nació lal 
cuatro días de 
senta y nueve: 
tauración.

la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
ID Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Capital de la República Dominicana, a los 

mes de noviembre del año mil novecientos se- 
años 126 de la Independencia y 1079 de la Res-

Patricio G. Badía Lara 
Presidentei

Manuel Rincái Pavón 
Secretario al-hoc

Juan Esteban 
Secretario
DADA en 

greso Naciona 
nal, Capital di 
del mes de no1 
años 126° de "

Olivero

la Sala de Sesiones de1 Senado, Palacio del Con- 
, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nació 
la República Dominicana, a los cinco días del 

iembre del año mil novecientos sesenta-^ nueve; 
Independencia y 1079 de la Restauí'ación.

Adriano A. TJribe Silva. 
Presidente.

Yolanda A. Pinentel de Pérez
Secretaria.

Marcos A.. Jáquez 
ecretario.
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JO&QUII 
Presidente de la

BALAGUER 
República Dominicana

_En ejercicio de laa 
Ib 55 de la Constitución de

atril üciones que me confiere el artícu- 
a República;

PROMULGO la presentí 
n la Gaceta Oficia

Resolución, y mando que sea pu- 
para $u conocimiento y cumpli-

Boíáingo•DADA en Santo 
Cápftsfl de ía/ííépúWica 
Noviei¿b'ré'dél año mil nové 
de la Independencia y 107°

de Guzmán, Distrito Nacional, 
Don inicáiia, a los doce días del mes de 

ientos sesenta y nueve, años 126° 
e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución No. 509 -que aprueba un 
suscrito con la señora

EL CONGRESO 
En Nombre

NUMERO 509

VISTO: El inciso 19 de 
la República;

sus critoVISTO: El Contrato 
aña 1969, entre. «1 Estado D< oninicano 
nández Viuda Bógaert, y sus 
ricio, Gisela del Carmen, Es 

Eldüardo y Erika

RES

* ÚNICO: APROBAR el
mes de' nofaembre del año 1

'déBídgíoígnte ^represéntedo p

Contrato de Venta de Terrenos del Estado, 
'isela Hernández Vda. Bógaert.

NACIONAL 
de la República

Artículo 37 de Ja Constitución de

en fecha 4 de noviembre de,! 
y la Señora Gisela Her- 

hijos menores de edad Luis Mau- 
del Carmen, Dolores del Car- 

del Carmen Bógaert Hernández;

U E L V E :

Contrato suscrito en fecha 4 del 
69f," entre el Estado Dominicano 
r el señor Carlos Eligió Linares
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Tejeda, Sub-Sem 
Búnes Naciona'es 
y sus hijos menon s 
Estela del Carmel 
del Carmen Boga* 
ro vende, cede y 
Reformado, 5-Ref 
497 del Distrito C 
rtspectivas de 80C 
mejoras existente 
casa de blocks, tee 
xidades y depende ncias.

de Estado, Administrador General de 
y la Señora Gisela Hernández Viuda Bogaert

de edad Luis Mauricio, Gisela del Carmen, 
, Dolores del Carmen, José Eduardo y Brika 
rt Hernández, ppr medio del cual el prime- 
ransfiere a los segundos losi solares Nos. 4- 
rmado y 6-Refonnado de la Manzana No. 
tastral No. 1 del Distrito Nacional, con áreas 
00, 965.72 y 965.36 metros cuadrados, y las
sobre el último solar, consistentes en una 

lada de concreto, de una planta, con sus ane- 
que copiado a la letra dice asy

.«r

ENTRE: EL 
presentado por el 
c" no, mayor de ec 
ñcación Personal 
micilio y residenc 
rio de Estado, A 
ui virtud de 
por e' Exce'er.tísi 
parte y de la otra 
gaert, dominicana 
inercio, portadora 
50837, Serie 31, 
quien actúa por sí, 
menores Lui? 3 
Dolores de Carra 
yaert Hernández, 
ñores, debidamen 
ce ebrado en fech; 
de la Primera Cir 
?e anexa al 
fecha 28 de octub: 
nal. se ha convenido

prese ite

ESTADO DOMINICANO, debidamente re 
señor Car'os Eligió Linares Tejeda, Dominí- 
ad, casado, portador de la Cédula de Identi- 
No. 13918, Serie 25, sello al día, de estedo- 
a, quien actúa en su calidad de Subsecreta- 
ministrador General de Bienes Nacionales, 

especial conferídqle en esta misma fecha 
jo Señor Presidente de la República, de una 
parte, la señora Gisela Hernández Vda. Bo-
mayor de edad, soltera empleada de co- 

de la Cédula de Identificación Personal No. 
•le'lo al día de este domicilio y residencia, 
y a nombre y en representación de sus hijos 

Gisela del Carmen, Estela de Carmen, 
n, José Eduardo y Erika del ¡Carmen Bo- 
an su calidad de tutora legal de dichos me¿ 
5 autorizada .por el Consejo de-Familia
28 de octubre de'1969, por ante el Juez 

cunscripción del Distrito Nacional, del cual 
acto una copia certificada expedida en 

e de 1969, por el Secretario de dicho Tribu- 
y pactado el siguiente

Mat ricio,

CONTRATO;

PRIMERO: E 
fiere, con todas !a¡

Estado Dominicano, vende, cede y 
garantías de derecho, libre de gravámenes,,
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en favor de lo£ séniores Gisela Hernández Vda. Bogaert, Luis 
Mauricio, Giselja del Carmen, Sstela del Carmen; Dolores del 
Carmen, José Eduardo y Erika leí Carmen Bogaert Hernández, 
quienes aeeptaij, los inmuebles que se describen a continuación;

J

a) Solar No. 4 (Cuatro) Reformado de la Manzana Na 
497 (cuatrocientos noventa y siete) del Distrito Catastral N"? 
1 (Uno) del Distrito Nacional] con un área de 800.00 (Ocho 
cientos metros cuadrados), con los siguientes linderos: al Nor 
te, solares Nos, 9 y 3-Reforína( os; al Ejste, calle Cayetano Ro 
dríguez} al Sur; Solares Nos. 6 y 5-Reforinados; y al Oeste; 
So'ar No. 8-Ref ormado, ampar ido por el Certificado de Título 
No. 66-100, exgedido por el Registrador de Títulos del Distri-

b) Solar ,No, 5-(Cinco) Reformado de la Manzana No. 
497 (Cuatrocientos noventa y áiete) del Distrito Catastral N9 
1 (Uno) del Distrito Nacional] con anea de 965 (Novecientos 
sesenta y cinco) metros cuadrados, 72 (Setenta y dos (decímer- 
tros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, .solar N« 
4-Reformado; «I Este, Calie Cayetano Rodríguez; al Sur, Calle 
Ramón Santana; y al Oeste; Solar No. 6-Refoímado; ampara- 
do por el Certificado de Títul > No. 66-101, expedido i por el 
Registrador de Títulos del Dislrito Nacional;

c) Solar No. 6-(Seis) Refcrmado, de la Manzana No. 497 
(Cuatrocientos noventa y siete) del Distrito Catastral N* 1 
(Uno) del Distrito Nacional, y sus mejoras consistentes en 
una casa de blocks, techada dé concreto, de una planta; con 
sus anexidades y dependencias, teolar que tiene un área de 965 
(Novecientos sesenta y cinco) knetrós cuadrados, 36 (treinta 
y seis) decímetros cuadrados, ion los siguientes linderos: al 
Norte- Solares Nos. 6-Reformado y 4-Reformado; al Este, So 
lar No 5-Ref ormado; al Sur, calle Ramón Santana; y al Oeste, 
Solar No. 7; amparado por el Certificado de Título No. 66-106, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEGUNDO: El precio de v<Uta de los inmuebles preceden- 
mente descritosiha sido convelido en la suma de BD?6(hOOO. 
00 (Se»enta mil, pesos oro dominicano), de,l cual el Estado Do-
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minicano ha h 
te de los comp 
mil doscientos 
tavos oro 
debía pagares 
ma fecha, de 
trito Catastral 
por la cua' el 
cargo en favor 
230.40 (Veinti 
rentinueve cent 
prometen a pa
cendente a la s
tos sesenta pes 
en 179 (ciento 
1ÍDS209.78 (Di 
y una ú tima n 
2103 del Códig

:ho ap icación, a tftu-'o de pago inicial por .par 
adores, de la suma de RD?22,239.49 (^eintidós 
reinta y nueve pesos con cuarenta y nueve cen- 

dom nicano), del baáanbe que el Estado' Dominicano 
por !a compra efectuada por acto de e^ta mis- 

Parcelas Nos. ll (Pte.> y 23 (Pte.) ¡del pisf- 
No. 4 del Municipio de Monseñor Noudí, r4zón 

I ¡stado Dominicano otorga foimal recibo de des 
de los compradoras por dicho valor dé RD$2¡2, 

míl doscientos tíreinta y nueve pesos con cua- 
oro dominicano) . Lo,s compradores se com- 

ar el balance restante del precio de venta, as 
ma de RD$37,760.51 (Trieñtisiete mil setecien- 
s con cincuentiun centavos oro dominicano) , 
etenta y nueve) mensualidades consecutivas de 

scientos nueve pesos con setentiqeho centavos), 
ensualidad de RD$ 209,89 (Doscientos nueve 
Civil de la Repúbíka Dominicana, referente al

I¡LS

( os

TERCERO 
(6) mensualid 
ta, dará derecl 
una intimación 
días, a partir < 
cho pago. Si a 
no realizan e' 
cho, sin interv

CUARTO: 
es inmuebes i 

2103 del Código 
vendedor no p 
por el RegistrE 
bir e' presente

QUINTO: 
.".probación del 
puesto por el 
República, en i

: Queda convenido que la falta de pago de seis 
des de las convenidas en el precio de esta ven 

al Vendedor a notificarle a los Compradores 
de pago, concediendo'e un plazo de treinta (80) 
e la fecha de notificación para que efectúe di 
vencimiento del referido plazo los compradores 
ago, la venta quedará resuelta de pleno dere- 
nción judicial ni' procedimiento alguno!.

El Estado Domiiiicano tiene y conserva sobre 
andidos, e1 privilegia, que le acuerda el ^rtícíulo
Civil de la República Dominicana, referiente al 

gado, el cuaj privi'egip será inscrito d0 oficio 
dor de Títulos deí Distrito Nacional a^inscri- 
acto. vi '

presente contrato deberá ser sometido a ra 
Congreso Nacional, en cumplimiento de lo dis- 
rtícu'o 55, incisa 10 de la Cotístitucióii de 3a 
zón de que los inmuebles vendidos por -el Es-
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tado Dominicano, $ien;e.n un va»1 
RD?20,Ó0Ó.OO. !

jr .que excede de ;la suma de

SEXTO: Las partes aceptan 
presente contrato, y para los nc 
cho comúnT I

todas las estipulaciones del 
previstos se remiten al derte-

HECHO Y ÍTRMADO en d 
tenor y efecto, lino p|ára cada 
en Santo Domingo de Guzmán, 
Repúb'ica l>omüiicana> a los cu; 
viembre de mil tnovectentos stesi

s (2) originales de un mismo
una de las partes contratantes, 
I istrito Nacional, Capital de la 

tro (4) días del mes de no- 
nta y nueve.

POK Eli ESTADO DOMINICANO: 
Carlos Eligió Linares Tejeda

POR LOS COMPRADORES: 
Gisela Hernández Vda» Bogaert

YO, Dr. Juan B. Natéra, No 
rp de' Distrito Njacional CERJTJB 
mas que anteceden fueron pues as 
s ñores Carlos Eligió ¿añares Te 
Bogaert, de genejráles y calidades 
nes me declararon que esas son 1 
usar en todos 'os actos de su vic

En Santo Domingo de Guzm 
de la República í?omimcana, a lo 
noviembre del año mil novecientc

DADA en la Sala de Sesione 
greso Nae'onal, en Santo Domín 

Capital de a República D

ario Público de los del 
CO Y DOY FE: Que las fir- 

en mi presencia p¡or los 
eda y Gisela Hernández Vda. 
que constan en el acto, quie- 
s firmas que acostumbran a 

pública y privada."

n, Distrito Nacional, Capital 
cuatro (4) días del mes de. 
sesenta y nueve (1969).

DR. JUAN B. NATÉRA. 
Notario-Público

de1 Senado, Palacio del Con- 
o de Guzmán, Distrito Na- 
ninicana, a los once días del
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mes de noviem 
años. 126? de ¡

>re del año mil novecientos sesenta y nueve 
Independencia y 1079 de 'a Restauración.

Adriano A. Uri be-Silva, 
Presidenl

Julio Sergio Zorrilla Dalmasí, 
Secretario. Ad-Tioc;

Yo'anda A. Pimentel de Pérez, 
Secreta la.

$DADA en 
Pa'acio de! 
Distrito Nació 
doce días de' rr 
ta y nueve, año 
ración.

a Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

al, Capital de la República Dominicana, a los 
es de noviembre del año mil novecientos sesen- 
3 1269 de 'a Independencia y 1079 de la Restau-

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Juan Esteban 
Secreta

Olivero 
•io.

Bienvenido Pimentel Fina 
Secretario.

En ejercic 
cu'o 55 de la C

PROMULC 
blicada en la 
miento.

DADA en 
Capital de a 1 
de Noviembre 
126" dp la Indi

JOAQUÍN BALAGUÉR 
•esidente de la Rpública Dominicana

o de las atribuciones que me confiere el artí- 
nstitución de 'a República:

O la presente Resolución, y mando que sea pu- 
aceta Oficial, para su conocimiento y eumpli-

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los tvece días «del mes 
de' año mil novecientos sesenta y nueve, años 
lendencia y 1079 de 'a Restauración.

Joaquín Balagíier.
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Decreto N? 42gO, que nombra al Dr. Mayobanex Pérez Méndez, Procu 
rador General! de la Cort¿ ¡ate Apelación de Santo Domingo.

JOAQUÍN
Presidente de la '. íepública Dominicana 

NUMERO 4280

En ejercicio de las atribi cienes 
55 de la Constitución de la

DEC

BALAQUEE

que me confiere el artículo' 
I epública, dicto el siguiente

RETO:

Art. Único.—El Dr. Mayobanex Pérez Méndez, queda nom 
brado Procurador General del la Corte de Apelación de Santo 
Domingo.

DADO en Saiito Domingjo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dorjünicana, a los veintiún días del 
mes de octubre de mil novecientos sesenta y nueve* años 126° 
de la Independencia y lOT^ dé la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4281, que crea e integrí
terrenos apropiados para el aerop lerto que el Gobierno proyecta 

truir en la Provincia de Puerto Plata.

una Comisión encargada de -elegir los

JOAQUÍN 
Presidente de la R

BALAGUER 
¡pública Dominicana

NUMERO 4281

En ejercicio dé las atribuc 
55 de la Constitución de 'a

D E

ones que me confiere el artículo 
R« pública, dicto el siguiente

E T O :

- 1-—Se crea una Com sión que tendrá a su cargo ele-
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gir los terrenos ap 
proyecta construir

opiados para el aeropuerto que el Gobierno 
;n la Provincia de Puerto Plata'.

Art. 2.—Dicha 
Luis Ariza Julia, E r 
monte Jiménez, C( 
ferino Galán Rodr guez 
Díaz Toribio. Ing.

Comisión estará integrada por los señores 
. Osvaldo Brugal Limardo, Dr. Vctor Al- 

ronel Antonio Alvarez Albizu, F.AJX, Ce- 
Alfonso Petit, Ing. PoBbio Augusto 

osé Dubeau Rossi e Ing. Carlos Di-Franco.

DADO en "San 
Capital de la Rep 
mes de octubre de 
de la Independenci

to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
blica Dominicana, a los veintidós días del 
mil novecientos sesenta y nueve, años 126P 

y 107? de la Restauración. ~

JOAQUÍN. BALAGUER

Decreto N9 4282, que 
3? Duarte, Sánchez y

concede la condecoración de la Orden dfel Mérito 
Mella a varios miembros de la Asociación Nacional 
; Detallistas de Gasolina, Inc.

JOAQUÍN BALAGUER 
Preside ite de la República Dominicana

NUMERO 4282

CONSIDERA* 
Leoncio Machado. 
Sánchez FTmrv. M£ 
Campillo Perro, m ; 
IHstas de Gasolina,

VISTA la Ley 
sus modificaciones;

OÍDO el pare 
Sánchez y

En ejercicio de 
55 de la Oon^'.ituci

DO los altos merecimientos de ios sebores 
duardo Muller, Gregorio Aquino, Pedro

nue' Fmi'io Leonor Troncóse y Luis Manuel 
mbros de ] a Asociación Nacional de peta-
tnc.;

N° 1113 de fecha 26 de mayo de 1936, y
y

er del Consejo de la Orden del Mérito de 
Mella.

s atril u.'om -n* «-..• confiere el artículo 
n de 'a República dicto el siguiente.
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D ¡E C R E T O :

ARTICULO ÚNICO.—Se 
Orden dfel Mérito de 
Caballero, a los señores
Gregorio 
Troncóse

Aquino, Pedr)
y Luis Marra ¡1

concede la condecoración de la 
Iluarte, Sánchez y Mella, en el grado de 

Leoncio Machado, Eduardo Muller, 
Sánchez Henry. Manuel Emilio Leonor 
Campillo Porro.

DA:)0 en Santo I )c mingo 
Capital de la República 
mes de ¿ctubre de mil 
de la Independencia y

de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veintidós días del 

novecientos sesenta y nueve, años 126P 
de la Restauración.1(79

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto NJ? 4283, que institu; 
lina Dominicano", la corap :e idida

JO. 
Presidente

C ¡UIN BALAGUER
ie

NUMERO 4283

que constituye un acto de justicia darCONSIDERANDO 
público ^eeanoeimiento 
tallistas de gasolina, quienes rinden un valioso servicio en be- 
(neficio del público;

En ejercicio de las 
55 de la Constitución d

ARO;. ÚNICO.—Se
llista de Gasolina
del 20 al 26 de octubre

tomo 'a "Semana def Detahista de Gaso- 
entre los días del 20 al 26 de octubre 

de cada año.

la República Dominicana

la eficiente labor que realizan los de-

a ribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

C CU E T O :

instituye como la "Semana del Deta- 
Dom n cano'', la comprendida entre los días 

de cada año.

DADO en Santo Poningo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital df la I 
mes de cctubre 
de la Independe

epública Dominicana, a los veintidós días del 
mil novec; entos sesenta y nueve, años 126° 

cía y 107? de la Restauración.

ÍTOAQUIN BALAGUER

Decreto N<? 4284,

Pre¡ 

NUMERO 4284

CONSIDER 
minicana, C por 
trial la modifica 
marzo de 1969, 
del mismo año;

CONSIDER 
trial consideró 
por la impetran

VISTO el a 
Industrial Np 29

En ejercick 
55 de la Consti

Art 1.—Se 
el Directorio de 
de 1969, la cual

"RESOLUC
CONSIDER 

dictada por el D

ue aprueba !a Resolución N? 126-69, del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN B A LAGUER 
dente de la República Dominicana

NDO que la empresa Industrial Confitera Do- 
A.. solicitó al Directorio de Desarrollo Indus- 
ión de su Resolución N° 31-69, de fecha 28 de 
probada por Decreto N? 3670, del 27 de inayo

NDO que el Directorio de Desarrollo Indus- 
tendible en parte los argumentos expuestos

:ículo 38 de la Ley de Incentivo y Protección 
, de fecha 23 de abril de 1968;

de las facultades que me confiere el articulo 
ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

iprueba la Resolución N° 126-69, dictada por 
Desarrollo Industrial, en fecha 29 de agosto 
copiada textualmente dice así:
ON N? 126-69
NDO: Que mediante Resolución N9 31-69, 
rectorio de Desarrollo Industrial en fecha 28
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de marzo de 1969, ap'robad > 
27 de mayo del mismo añc 
trial Confitera Dominicana

n virtud del Decreto N? 3670 del 
: !ue clasificada la empresa Indus- 
(!. por A., en la Categoría VC" y

se le otorgó exoneración d¡ derechos e impuestos de importa 
ción en proporción de un Q)% por el término de 10 años sobre 
materias primas y materiales que entran en la composición de 
sus productos.

CONSIDERANDO: 
agosto de 1969, la referí 
en la exoneración varios n 
cluídos en su solicitud origen

CONSIDERANDO: A 
expuestos por la impetrant

VISTOS: Los artículos
23 de abril de 1968;

En ejercicio de las facul

R E

PRIMERO: Modificar Ja 
ra incluir entre las materias 
los siguientes renglones:

Cantidades anuales 
2,300 Kgs. 
7,500 Kgs. 
2,000 Kgs.

SEGUNDO: Solicitar a 
sentido el referido Decreto

mediante carta de fecha 20 de 
«mpresa pide que sean agregados 
Iones que aún cuando fueron in- 
1, no figuran en la concesión.

ei dibles en parte los argumentos

2:5 y 38 de la Ley N<? 299, de fecha

sorbitsl

r>¡ oDADA en Santo Dom 
a los veintinueve días del mes 
senta y nueve (1969), afics 
de la Restauración. José 
de Industria y Comercio, P*es 
lio Industrial.

;ades que nos confiere dicha ley, 

EL V E :

ndicada Resolución N9 31-69, pa- 
primas y materiales exonerados

Nomlre de los artículos 
sabor* s para confituras 
almidm industrial

I oder Ejecutivo modificar en igual 
3670.

de Guzmán, Distrito Nacional, 
de agosto de mil novecientos se- 

126? de la Independencia y 106° 
Brea Peña, Secretario de Estado 
idente del Directorio de Desarro-
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YO, INC. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De 
partamento ' 'éenico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo In 
dustrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado de Ir dustria y Comercio, el dia 29 de agosto de 1969, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento 
nico Industri il", Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial.

Art. 2. 
N9 3670 del

Art. 3.- 
y de Industr

DADO 
Capital d<> 
mes de cctul 
de la Indepe

--Se modifica en cuanto sean necesario el Decreto 
27 de mayo de 1969.

•Env'ese a las Secretarias de Estado de Finanzas 
a y Comercio para los fines correspondientes .

n Panto Domingo de Güzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los veintidós días del 

re de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' 
idencia y 107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decrelo N? 4í 85, que concede la condecoración de la Orden. Heráldica 
de Cristóbal C )lón a Su Alteza Rea! el Principe Juan Carlos de Borbón.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4: 85

coNsir
Real el Prín(

VISTA : 
modificación'

RANDO los altos merecimientos de Su Alteza 
ipe Don-Juan Carlos de Borbón;

a Ley 
s;

1352, de fecha 23 de julio de 1937, y sus

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden de Cristóbal Colón.
En ejerc icio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO UNICO^—Se co> 
Orden Heráldica dé Cristóbal Col 
Placa de Oro, a Su Alteza'Rea] 
Borbón.

icede

DADO en Santo Domingo de 
Capital de la República Dominicam 
mes de octubre de mil novecientos 
de la Independencia y 1079 de la

Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veinticuatro días del 

sesenta y nueve, años 126' 
Restauración.

OAQUIN BALAGUER

Decreto N? 4286, que nombra al 29 Tte. 
Secretario del Consejo_ de Guerra de Ira- 

Armadas y-de 'a Foli

JOAQUÍN BALA.GUER 
Presidente de la Repúb ica Dominicana

NUMERO 4286

VISTA la Ley N° 3483, que crea el Códigc ae Justicia de 
las Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953;

VISTA la Ley N° 345, del 29 le julio de 1964; 
VISTA la Xey N9 320, de fech i 14 de junio de 1968.
En ejercicio de las atribuciones

la condecoración de la 
en él grado de Gran Cruz 

¡1 "Príncipe Juan Carlos de

Firso A. Gómez Escipión, E. N., 
Instancia Mixto de las Fuerzas 

cía Nacional.

que me confiere el artículo
55 de la Constitución de !a República, dicto el siguiente

D E C R E

ARTICULO ÚNICO.—El Seguí id 
Gómez Escipión,. E. N., queda noml 
jo de Guerra de Primera Instancia 
das y de la Policía Nacional, en s 
niente Marcos Herminio Peña León,

O :

o Teniente Tirso Antonio 
rado Secretario d^1 Or. -~ 

]íixto de 'as Fuerzas Ai'n.a- 
istitución del Segundo Te- 
E. N.
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DADO en Santo 
Capital de la Repúblí 
mes de octubre de m 
de la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a Dominicana, a los veinticuatro días del 
1 novecientos sesenta, y nueve, años 120° 

107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto NO 4287, que 
Sr;

J
' President

NUMERO 4287

VISTA la Ley N 
de fecha 31 de julio

En ejercicio de 1 
55 de la Constitucirn

oncede jubi'ación con pensión del Estado a 
•Pura A. Cabral efe Sosa.

)AQUIN BALAGUER 
de la República Dominicana

la

5185. sobre Pensiones Civiles del Estado, 
le 1959.

s atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO
Art. 1.—Se conc 

na una pensión del E 
mensuales a la señora

de el beneficio de la jubilación y se asig- 
tado de sesentisiete pesos oro (RDf67.00) 
Pura Amelia Cabral de Sosa. .

Art. 2.—Dicha p 
Pensiones y Jubilad

nsión será pagada con cargo al Fondo de 
Civiles de la Lev de Gastos Públicos..enes

DADO en Santo 
f 'd¡) 'a 1 r"e 'a Repü!.] 
mes de cctubie de m 
cfo la Independencia

Domiígo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ca Dominicana, a los veintisiete días del 
L novec-entos sesenta y nueve, años 1269 
107' dp la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4288, que nombra al D 
Comisión de

•. Milton Messina, Miembro de la 
Exterior.Coi lercio

JOAQUÍN 
Presidente de la Re

BALAGUER 
lública Dominicana

NUMERO 4288
i

En Virtud de las atribuciores 
55 de la Constitución de la Rep

que me confiere el articulo 
blica, dicto el siguiente

D E C R

ÚNICO—El Dr. Milton M 
bro de la Comisión de Comerci 
tarfa de Estado de Relaciones

DADO en Santo Domingo 
Capital de la República Domin 
mes de octubre de mil novecien 
de la Independencia y 107° de 1

E T O :

essma queda designado 
) Exterior adscrita a la Secre- 
Ixteriores.

de Guzmán, Distrito Nacional, 
cana» a los veintisiete días del 
,os sesenta y nueve, años 126° 

Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 4289, que concede a Su EJ celencia Lie. MaUrb Gómezpera'ta.
la condecoración de la Orden del érito de Duarte, Sánchez y Me1 la.

JOAQUÍN I;ALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4289.

CONSIDERANDO los altoá merecimientos de Su Excelen 
cia el licenciado Mauro Gómez Peralta, Embajador Extraordi 
nario y Plenipotenciario de México;

VISTA la Lev N? 1113. del 26 de mayo de 1936, y sus 
modificaciones; y

OÍDO el parecer del Cons 
Duarte, Sánchez y Mella;

ejo de la Orden del Mérito de
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En ejercicio de las 
55 de la Constitución de

D

ARTICULO ÚNICO 
ciado Mauro Gómezpera 
nipotenciario de México, 
rito de Duarte, Sánchez 
Placa de Plata.

tribuciones que me confiere'el artículo 
la República, ditfto el siguiente

E C R E T O :

—Se concede a Su Excelencia,?! licen- 
ta, Embajador Extraordinario ~ y" Pfe- 
la .condecoración de la Orden del Mé- 
y Mella, en el grado de Gran Cruz

DADO en Santo 
Capital de la' República 
mes de octubre de mil n 
de la Independencia y 1(

De mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los treinta días del 

novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4290, que conce< 
Sánchez y Mella, a varios 

con motivo

e la condecoración de la Orden de Duarte, 
e «picados del servicio de telecomunicaciones, 

el Día Postal y Telegráfico.

Presidente d< 

NUMERO 4290

CONSIDERANDO t 
ccrocei públicamente la 
prestado servicios en e 1 
nicacicnt-F per más de ti 
Varón Cuevas B'zcaíno. 
ri'e^ f..-4.' d-1 Carmen ] 
de la Crtiz y Estela Ripl

JOAQUÍN BALAGUER
la República Dominicana

;e constituye un acto de justicia re- 
honestidal y eficiencia con que han 
Departamento de Correos y Teleconri- 
einta años, los señores José Hidalgo, 
Oda'is G. Matos, Antonio García Mo- 
Ispinal. Mario Emilio Méndez, Nelson
y;

CONSIDERANDO q
otorgamiento de una Ji 
pública para premiar a 
ritos extraordinarios;

je --ste acto debe materializarse en el 
.as condecoraciones que concede la Pe- 
aquellos que se distinp-u€n por sus me-



OFICIAL

CQNSIDI «BANDO que niíguna fecha más apropiada para 
rendir j^te ¡homenaje de reconocimiento a tan eficientes servi 
dores de la Administración Publica en el ramo de las Comuni 
caciones, que el 12 de noviem 
Servicio Postal y Telegráfico"

Ley N» 1113, dYISTAlj 
modificácione

iré. en que se celebra el "Dia del

fecha 26 de mayo de 1936, y sus

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

! i DECRETO:! |
Art. 1.—Se concede-la condecoración de la Orden -del Mélito 

de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, a los se 
ñores, José; Hidalgo, Varón Cuevas Bizca'no, Odalís G. Matos, 
Antonio García Morales, José 
lio Méndez, l^elson de la Crus

Art. 2.—JDichas condecor
neficiarios el | día 12 de novitmbre próximo, "Día del Servicio 
Postal y Teléjgráfico".

DADO en-Santo Dominíp de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital .de 1¿ Repiiblica Dominicana, a los treinta días del

entos sesenta y nueve; años 1269 
la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

mes de octubre de mil noveci 
de la Independencia y 1079 d

del Carmen Espinal, Mario Emi- 
y Estela Rípley.

aciones serán impuestas a los be-

Decreto N"? 4291,' que autoriza u 
franqueo ordinario y

i JOAQÜHJ
Presidente de la '.

NUMERO 4391
VISTA la Ley N° 2461, 

eha }8 de julio de 1950;

na emisión de sellos posta'ee para el 
éreo de la correspondencia.

BALAGUER 
!lepública Dominicana

sobre Espei.-ies Timbradas, de fe-
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En ejercicio de 
55 de la Constituci

las atribuciones que me confiere el artículo 
en de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1. -Se au jriza una emisión de sellos postales para el
franqueo ordinario 
guientes valores y

2.000000 Í!)QS mili 
color rojo

2,000.00 (Dos millo

y aéreo de la correspondencia, en los si- 
antidades:

2,000.000 (Dos mill>nes) de sellos del valor de un centavo, ico- 
lor verde;

jnes) de sellos del valor de dos centavos,

íes) de sellos del valor de tres centavos,
color mor ido;

2,000.000 (Dos mili mes) de sellos del valor de seis centavos, 
color azul

2,.000.000 (Dos milhnos) de sellos del valor de diez centavos, 
color sepií.

Art. 2.—Los se 
guiar, de 22 milíme

los de un centavo serán de forma rectán- 
ros de ancho por 30 milímetros de altó y

mostrarán como motivo principal en su centro, la reproducción
de un busjto de Jua: 
Dominicana; a todo
leyenda "República Dominicana"; en la parte inferior del án 
gulo izquierdo llevarán las palabras "Juan Pablo Duarte", en
tres renglones; en el 
rreos" desde arriba

Pablo Duarte, fundador de la. República 
el ancho del ángulo superior, tendrán la

ángulo derecho aparecerá la palabra "Co- 
haeia abajo e inmediatamente debajo, el

valor facial expresac o así:

Los sellos de do; centax'os tendrán las mismas carácter's- 
ticas y dimensiones < ue los de un centavo, pero el valor facial 
se expresará así: "2<

Los sellos; de tres centavos tendrán las mismas caracterfc- 
y dimensiones i}Ue los de un centavo, pero el valor facial 

se expresará así: "3*
Los sellos de seis centavos tendrán las mismas earaeterís-
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ticas y dimensiones que los d 
se expresará así: "6t".

Losjs sellos de diez centavo 
ticas y dimensiones que los de 
que en el ángulo derecho lleva 
dispuestas desde arriba hacia 
presará así: "10*".

DADO en Santo Domingí 
Capital de la República Doriinicana; 
mes de octubre de mil novecieitos 
de la Independencia y 107' de

Decreto N° 4292, que aprueba la E
DesarroU,

' JOAQUÍN 
Presidente de la R

NUMERO 4292

CONSIDERANDO que la 
vo del Directorio cíe Desarrollo 
Categoría "C", a fin -de acoger 
299, de Incentivo y Protección 
de 1968;

t>rio de Desarrollo Industrial
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un centavo, pero el valor facial

tendrán las mismas caracterís- 
un centavo, con la excepción de 
án las palabras "Correo Aéreo", 
abajo, y el valor facial se ex-

de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los treinta días del 

sesenta y nueve, años 126° 
la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

solución N$ 109-69 cfel Directorio de 
Industrial.

3ALAGUER 
ipública Dominicana

ítnpresaQüitpe, C. por A., obtu- 
Industrial la clasificación en la 
e a loe, beneficios de la Ley N? 
Industrial, de fecha 23 de abril

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Diree-
:omprobó que la empresa solici 

tante leunía las condiciones exigidas por Ja Ley N° 299 del 23 
de abrü de 1968;

VISTO el articulo 38 de la ,ey N° 299, de fecha 23 de abril
de 1968;

En ejercicio de las atribuci Mies que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguieníe
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.Art. 1— Be apr 
c1 . Desarrollo 
copiada

DECRETO:

leba la Desolución N? 109-69, del Directo- 
Industrial, de fecha 1ro. de agosto de 1969, 

textuali lente dice así:

HESOLUÍCION
CONSIDERANDO 

parlamento Técnico 
N? 30 en feclja 2 de 
Categor'a "B'J y 
fecha 23 de abril 
cid.i de toallas

109-69
: Que Qüitpe, C. por A., presentó al De- 

Industrial una solicitud registrada con el 
agosto de 1068, para ser clasificada en la 

a los beneficios de la Ley N9 299 'de
citado año, para dedicarse a la fabrica-

aco gerse

sanitarias.

1968, el Directorio 
rida soücitud en bas< 
23 de abril dé 1968.

CONSIDERAN! 
abril de 1969, la imj 
por los Laboratorios" 
de toallas sanitarias 
de* -stimó su ya indi 

'•rtn que Se otorj

)0: Que en fecha: 1ro. de noviembre -de 
c e Desarrollo Industrial desestimó la ref e- 

al artículo 22 de la Ley N9 299 de fecha

•O: Que mediante comunicación del 29 de 
etrante, en vista de la solicitud formulada 
Dr. Collado C. poi; A., para la fabricación
ha pedido reconsiderar la decisión que 

;ada solicitud, reclamando el mismo tráta 
le a su indicada similar, argumentando

que existe mercado para ambas.

CONSIDERANIO 
to Técnico Industria 
recomendado 'favorat 
b :endc recomendado 
solicitud de los Labo:

VISTO: Él infoi

Que ai revisar el caso el Departamen- 
ha modificado su criterio anterior, y ha 

lemente la solicitud de que se trata, ha- 
sn igual sentido y por informe separado la 
•aterios Dr. Collado, C- por A.

me presentado por el Departamento Téc-
• Industrial del cual se transcriben los siguientes puntos:

Aversión total: RD$310,106.00 
Localización: Sa'ito Domingo 
Emp'eos a creai
Materias primas 
"Valor agtfegado:

: 13
y materiales nacionales: 4.68%
RD$845#lt00
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atril
Ahorro neto anual de
Efectos áobre la distribu áón del ingreso: Positivo

divisas: RD$460,366.QO 
ecojiónica: Satisfactoria

No se considera alta.
Solvencia! moral y 
Prioridací de la industria
VISTOS :i Los articulo; s

40 de la Ley N? 299 del'2S 
En ejercicio de las faculi

RE

, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38, y 
abril de 1968.

ades que nos confiere 'dicha Ley, 

E L V E :

PRIMER O .-Clasificar a li 
A., en la Categoría "C". !

ref'-rida empresa Qüitpe, C. por

SEGUNDO: Concederl
ración en proporción de u a

HPSI.OS de importación y de:
do el arancel, los impuestos
no iue incidan sobre las sig

por el término de 8 años, exone- 
0% de todos los derechos e mi 

smas gravámenes conexos, incluyen- 
i niñeados y los de consumo inter- 

entes materias:

Cantidad Anual 
85.35 Toneladas 
1750 Toneladas 
15.2 millone^

17 5A Kilos 
3000 Kilos '

de los artículos
de celulosa (cellulose Wadding) 
Tissue (Single PIy Tissues)

73/4 pulgadas envoltura de ce 
lulosa (Non Woven) 
hilo p ástico. engomado (Poly Bead) 
papel plástico (Cellophane)

Nombí 
pa^el 
papjel 
yda! ce

TERCEBSO: Exigir a est 
sigu'entes obligaciones:

empresa el cumplimiento de las

a) Mantener las caracte 
ciciones indicadas en su solicitud

ísticas de calidad, y demás con 
de clasificación.

b) Instalar la planta 8 rieses 
s:f¡catión, e iniciar su produe

c) Deberla consumir las : 
(¡o 1 '"'s tan prendo si* produ 
c os competitivos incluyendo 
des los deredhos dé importación 
portado, I

después.del Decreto de cla- 
íón 10 meses después del mismo.

:naterias primas o materiales na- 
can en el pa''s en cs»Mdai y pre- 
ai la comparación de precios to- 

del producto competidor im-
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d)' Enviar a es 
'.otal de su produce 
'as materias primas 
impuestos.

t) Cumplir con 
argo la Ley N9

,e Departamento un informe anual con el 
ón industrial, coa el valor y cantidad de 
y materiales importados con liberación de

todas las demás disposiciones que pone a 
:99 del 23 de abril de 1968.

DADA en SantJ 
el 1ro. del mes de a ; 
ve (1969), años 125 
ración. José A. Brea 
Co.aercio, Presidenl

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
osto del año mil novecientos sesenta y núe- 
de la Independencia y 106° de la Restau- 
Peña, Secretario de Estado de Industria y 

e del Directorio de Desarrollo Industrial.
YO. ING. .TUAr 

Departamento Técn 
cis:5n fue tomada p>r 
''lo Industrial en sec 
rio de Estado de In 
1969 de la cual repisa 
Técnico Industrial. 1 
riel Beoartamento

í LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo ,del 
co Industrial, CERTIFICO: Que esta dé 

los miembros del Directorio de Desarro- 
eión celebrada en el Despacho del Secreta- 
lustria y Comercio el día 1ro. de agosto de 

acta en los archivos del Departamento 
ng. Juan Luis Marte, Secretario Ejecutivo 
'écnico Industrial-

\ri. 2.—Envíes 
Industria v Com

a las Secretarias de Estado de Finanzas y 
rcio. para los fines correspondientes.

SantDADO en 
CaDital de la 
mes de octubre de 
de la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los treinta días del 

novecientos sesenta y nueve, años 1269 
v 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUKR

iiil

, NP 4293. que aprueba la Resolución N? 110-69, del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

Presider
OAQUIN BALAGUER
te de la República Dominicana

NL'^'ERO 4293

CONSIDERANDO 
do "^tuvu del Dire(

que la empresa Laboratorios Dr. Colla- 
;orio -de Desarrollo Industrial la clasifica-
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ción en la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios de 
la ley N<> 299, de £echa 23 d|e abril de 1968, de Incentivo y 
Protección Industrial;

CONSIDERANDO que park dictar su Resolución el Direc 
torio de DesarroUo Industrial tomprobó que la empresa solici-

gidas por la Ley N? 299, del 23tante reunía las condiciones ex: 
de abnl de 1968;

VISTO el .artículo 38 de 11 "Ley N° 299, de fecha 23 de 
abril de 1968;

I 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo

55 de la Constitución de la Rejública, dicto el siguiente

D E C R E T O :

Art. 1.—Se aprueba la Res< lución N° 110-69 del Directorio
de Desarrollo Industrial, de fec 
copiaca textualmente dice así:

'•Resolución N9 110-69
CONSIDERANDO: Que la 

Hado. C. por A., .presentó al De 
un i sc^citud registrada en fechz 
140, para ser clasificada en T a C 
beneficios de la Ley N? 299 del 2

a 1ro. de agosto de 1969. que

empresa Laboratorios Dr. Co- 
artamento Técnico Industrial 
23 de abril de 1969 con el N9 
tegor'a "B" y acogerse a los 
i de abril de 1968, para la fa-

br: cación de toallas sanitarias y algodón hidrófilo.

VISTO: El informe presenta 
co Industrial, del cual se transcri

Localización: Santo Domingo 
So1 vencía moral y económic 
Mateiúas primas y materia1 
Efecto sobre la distribución 
Prioridad de la industria: !N
VISTOS: Los artículos 9. ] 

y 1¿) J o ta T ry N9 299 de1 23 d;

Fn ejercicio de. las íaeultail

o por el Departamento Tccni- 
jen los siguientes puntos:

Satisfactoria, 
nacionales: 30.9^ 

jl ingreso: Positivo 
3 se considera alta.

12, 17. 19 24. 25, 36. 37, 38 
abril de 1968.
3 que nos confiere dicha Ley,
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PRIMERO: 
Dr. Collado. C. por

RESUELVE:

C'lisificar a la referida empresa Laboratorios 
A., on la Categoría "C".

SEGUNDO: 
ción en proporción 
tos de importación 
arancel, los impuej 
incidan sobre las

Cantidad Anual 
4 5^0 Kilos 

735 Kilos 
870 ( 00 Yardas de

C mcederle por el término de 8 años, exonera- 
de un 70% de todos los derechos e impües-
y demás gravámenes conexos, incluyendo 
tos unificados y los de consumo interno que 
i^uientes materias primas:

Nombre de los artículos
Soda Cáustica
Ultravon, Uvitex y Sapamina.

40 pulgad

TERCERO: 
siguientes obligad

is Celulosa para envolver toallas.

Exigirigir a esta empresa el cumplimiento dé las 
i mes:

a) Enviar a <¡ste Departamento un informe anual con el 

totil de su producción industrial, con él valor y cantidad de 

i&< materias primas y materiales importados con liberación de 

impuestos.

b) Utilizar 1 
como se produzca:! 
vos inc'uvendo en 
de toportación del

is materias primas nacionales tan pronto 
en el pais en calidad y a precio competiti-

'a comparación de precios todos los derechos 
producto competidor importado.

e) Cumplir con todas las demás obligaciones que pone a su 

cargo la L.-v N1? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Sí 
el Ir? del mes d 
(19*9). años 125' 
ci«'m. J'-st' A 
Co norrio PresK;

nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
; agosto de mil novecientos sesenta y nueve 

de la Independencia y 106° de la Restaura- 
Peña, Secretario de Estado de Industria y 

Unte de! Directorio de Desarrollo Industrnl.Brea

. O. Ir.; :- JU N L. MARTE. Secretario Ejecutivo del
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partimento Técnico Ladustriíl, CERTIFICO: Que esta decisión 
fue tomada por los miembro3.del Directorio de Desarrollo In 
dustrial en sesión, celebrada ep el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comete io el día 1ro. de agosto de 1969, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técni 
co industrial Ing. Juan Lu 
Departamento Técnico Indui

2.—Envíese a lasSxt. 2.—Envíese a las S 
de Industria y Comercio, PÍ

Marte, Secretario Ejecutivo del 
taial".

scretar'as de Estado de Finanzas y 
ra los fines correspondientes.

DADO en Santo Domir 
Capital de la República 
mes de octubre de mil noveci 
de la Independencia y 1079

de Guzmán, Distrito,1 Nacional, 
Inieana, a los treinta días del

iéntos sesenta y nueve, años 1269
d la Restauración.

Eo^n:

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4294, que aprueba 1
Desariol!

JOAQU 
Presidente de la

NUMERO 4294

^ONSIDERANDO que 
mmicana de Galletas, C. po 
rrotto Industrial la modificad 
fecha 25 de octubre de. 196 
de julio de 1969, aprobadas 
No<* 3059, del 2 de diciemb 
bre de 1969;

ílesolución NO 127-69. del Directorio de 
l|o Industrial.

BALAGUER 
República Dominicana

la empresa industrial Fábrica Do- 
|A., solicitó al Directorio de Desa- 
;ón de su Resolución N? 25-68, ¿i e 

I modificada por la N9 99-69 del 4 
respectivamente^ por los Decretos

ej de 1968 y 4103 del 3 de septiem-

e|l Directorio de Desarrollo Indus- 
razones expuestas por la impe-

CONSIDERANDO que 
trial consideró atendibles la 
trante;
i VISTO el artículo N9 ¡>8i de la Ley de Ince-ativo Industrial 
N^ 299, de fecha 23 de ab:il! de 1968; _
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En ejercicio d 
55 de la Constituc

í las atribuciones que me confiere el artículo 
un de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art 1.—Se a 
el Directorio de 
1969, la cual o

.prueba la Resolución N9 127-69, dictada por 
D ísarrollo Industrial en fecha 29 de agosto de 

!a textualmente dice así:opi ad

"RESOLUCIÓN N" 127-69:

CONSIDERANDO: que la empresa Fábrica Dominicana de 
fue clasificada mediante Resolución N9 25- 

Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 
citado año, aprobada en virtud del Decreto 
ciembre de 1968, y modificada por la N? 99- 

j ilio de 1969, remitida a la Presidencia de la 
¡tro oficio N9 644 del 28 del mes precedente-

Galletas, C. por A 
68, dictada por el 
25 de octubre del 
N? 3059 del 2 de d 
69 de fecha 4 de 
República con nue¡ 
mente citado.

CONSIDERAN 
ta del 29 de agosto 
mente 4,000 Kgs. 
getales en polvo, i 
la producción de

)0: Que la referida empresa, mediante car- 
en curso pide que le sean exonerados anual- 

cte colas vegetales y 4,000 Kgs. colorantes ve- 
duciendo que los mismos son necesarios en 

nuevo renglón de galletas.

CONSIDERAÍ 
por la impetrante,

VISTOS: Los 
23 de abril de 196Í

En ejercicio d

'DO: Atendibles los argumentos expuestos 
procede concederle la petición formulada.
irtículos 23 y 38 de la Ley N? 299 de fecha 
?, de Incentivo y Protección Industrial.

las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: M>dificar 
agregar entre los £ 
y por igual período 
Irantes vegetales

la citada Resolución N9 25-68 para 
rtículos exonerados, en el mismo porcentaje 
4,000 Kgs. colas vegetales y 4,000 Kgs. co- 
n polvo.

SEGUNDO: 
igual sentido el ref

olicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
¡rido Decreto N9 3059.
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DADA en Santo Donüigo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
los veintinueve d'as del me$ de agosto del año mil novecientos 
sesenta y nueve (1969), sñis 1269 de la Independencia y 1079 
de la Restauración. José A. ¡Brea Peña, Secretario de Estado de
Industria y Comercio, Pi 
Industrial.

¡sjidente del Directorio de Desarrollo

YO, ING. JUAN L 
Departamento Técnico ] 
sión fue tomada por los 
Industrial en sesión cel 
de Estado de Industria y 
de la cual reposa acta e 
>nico Industrial. Ing. .lúa 
Departamento Técnico 1

Art. 2.—Se modific
tos Nos. 3059 del 2 
tiembre de 1969.

de c

Art. 3.—Envíese a 
y de Industria y Comeré

DADO en Santo Di 
Capital de la Repúblic 
mes de octubre de mil i 
de la Independencia y 1

IS MARTE, Secretario Ejecutivo del 
CERTIFICO: Que esta deci-

Decreto N<? 4295, que aprue

Presidente c

nit-mbros del -Directorio de Desarrollo
bríada en el Despacho del Secretario
Comercio, el día 29 de agosto de 1969.
los archivos del Departamento Tóc-
ÍjUis Marte, Secretario Ejecutivo del

dtistrial".

n<en cuanto sean necesario los Decre- 
cfembre de 1968 y 4103 del 3 de sep-

Secretarías de Estado de Finanzas 
o,, para los fines correspondientes. -

mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los treinta días del 

)Vecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Restauración.

JOAQUÍN B /^LAGUER

Resolución N° 125-69, del Directorio de
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER
e la República Dominicana

NUMERO 4295 j

CONSIDERANDO ¡que la empresa "Cortés Hnos- & Co.. C. 
por A.", ha solicitado ai Directorio de Desarrollo Industrial la
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modificación de la Resolución N° 30-69, de fecha 28 di marzo
de 1969, aprobada 
de 1969;

ior Decreto N^ 3672, de fecha 27 de mayo

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial ha considerado 
citada empresa;

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 29JL de fecha 23 de 
abril de 1968;

En ejercicio de

oportuna la modificación solicitada por la

as atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Conátitució] i de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

Art. 1.— 3c apn eba la Resolución N9 125-69, del Directo 
rio de Desarrollo Ir dustrial, de fecha 29 de agosto de 1969, 
que copiada textualmente dice asi:

"RESOLUCIÓN

citado año, fu 
dustrial Corté

la composición

125-69
CONSIDERANDO: Que por Resolución N<? 30-69, dictada 

ñor el Directo:io de '. )esarrollo Industrial en fecha 28 de marro 
de 1969, aprobada p>r Decreto N° 3672 del 27 de mayo del 

clasificada en la Categoría "C" la empresa in- 
Hnos. &. Co., C. por A., y se le otorgó exone- 

impuestos de importación, en proporciónración de der( chos e
de un 60 ( '<. se bre mí tenas primas y materiales que entren en

de su¡

CON^TD^RAND 
t'-a^te, fue ampüada 
68-69, dictada ¡por el 
de 1969, rr-mitida a 1 
oficio N° 575 áel 2 d< 
incluyó ^ntre los art 
«rasas ve?eta!0s

productos.

0: Qii" á petición atendible de la impo
a indicada Resolución N<* 30-69 por la N"?
susodicho organismo en fecha 6 da junio 

presidencia de la República con nuestro 
julio del citado año, mediante la cual s«

culos exonerados 7,050 libras anuales de

4 ' CONSIDE 
agosto en cursi 
mentos

:Kacmel'

rlANDfj): Quo mediante comunicación del 12 de 
la a udida empresa 'ha demostrado con argu 

atendilles la nacesidad de que se le conceda exonera-
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ción para aceites esenciales 
formulada.

VISTOS: Los artículos 
23 de abril de 1968.

En ejercicio de las fac i

RE¿

PRIMERO: Modificar ija 
dificada por la N? 68-69, par 
nerados, por el mismo perjíb 
siguientes: '

2,256 Lbs. eseác

810 Lbs. ese de

43 Lbs. meiat

SEGUNDO: Solicitan a
igual sentido el indicado De

DADA en Santo Domin 
a los veintinueve días del,m 
tos sesenta y nueve (1969) 
107' de la Restauración. JJós 
tado de Industria y Comercio 
sarrollo Industrial.

YO, ING. JUAN LUIS 
Derartamento Técnico Indu: 
cisión fue tomada por los mi 
lio Industrial en sesión celet 
rio de Estado de Industria y 
1969, de la cual reposa acjta 
Técnico Industria1 ". Tn?. JUE 
vo de1 Departamento Tecnia

Art. 2.—Se modifica en 
. 3672, de fecha 27 de mayo dt

rocede acoger en parte.la petición 

J y 3.8 de la Ley N* 299 de fecha

ades que nos confiere dicha Ley, 

E L V E :

idicada Resolución N? 30-6*9, mo-
agregar entre los. artículos exo-

o y por el mismo porcentaje, los

a de menta 
a surtidas 

o .su sustituto

Poder Ejecutivo modificar en 
eto N» 3672.

de Guzmán, Distrito Nacional, 
s de agosto del año mil novecien- 
años 1269 de la Independencia y 
A. Brea Peña, Secretario de Es- 
Presidente del Directorio de De-

ÍARTE, Secretario Ejecutivo del 
nal, CERTIFICO: Que esta.de- 
mbros del Directorio* de Desarro- 

e'n el Despacho del Secreta-
'omercio, el dia 29 de agosto de 

n los archivos del Departamento
Lu;s Marte, Secretario Ejecuti-
Industrial.

uanto sen necesario el Decreto N* 
1969,
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Art. 3. — Envíese 
y Comercio y

a las Secretar as de Estado de Industria 
Finanzas, para los fines correspondientes.

DADO en Santo 
¡Capital de la Repulí 
mes de octubre de mil 
de la Independencia 5

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los treinta días del 
novecientos sesenta y nueve, años 126' 
107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto Xo 4296, que ap •ucba la Resolución NP 122-69, del Directorio efe 
Desarrollo Industrial.

President
JOAQUÍN BALAGUER

s de 'a República Dominicana

NUMERO 420.6
CONSIDERAN!) 

por A., solicitó al Di¡ 
ficaci«'n de su Resolución 
de 1968. aprobada p( 
1969;

3 que la empresa Comex Industrial, C.
ectcrio de Desarrollo Industrial la modir 

N° 49-68 de fecha 20 de diciembre 
r Decreto N? 3464 del 27 de marzo dé

CONSIDERAND 
trial consideró atend 
trante;

3 que el Directorio de Desarrollo Indusí- 
bles Jas razones expuestas por la impe-

VTSTO A articule 
299, de fecha 23 de abril

38 do la Ley de Incentivo Industrial N' 
d- 1968;

En ejercicio de la 
55 de la Constitución

s atribuciones que me confiere el articuló 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1 —Se api u« 
el Dirfct'-ii'i do Desarrollo 
] a oO 1.1 ttia' cop-ada

"RESOLUCIÓN : 
CONSIDERANDO

ba la Resolución N° 122-69, dictada por 
Industrial de fecha 29 de agosto dé 

textualmente dice asi:
? 122-69

Que Tm-diant^ Resolución N"? 49-68, dic*
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tada por el Directorio de Des 
diciembre de 1968, aprobada 
de marzo de 19(69, fue clasifica 
C. por A., y sé le otorgó exon 
de importación en proporción 
de materias pumas y material 
de sus productos.

•rollo Industrial en fecha 20 de 
idiante Decreto N9 3464 del 27 
la la empresa Comex Industrial, 
[ración de derechos e impuestos 
le un 95% sobre la importación 
¡s que entran en la- composición

CONSIDERANDO: Que mediante carta de fecha 25 de 

agosto de 1969, la referida empresa solicita le sean aur 

'las las cantidades de materias primas y materiales exonerados.

CONSIDERANDO: Atendibles los argumentos expuestos 

por la impetrante.
I

VISTOS: ¡Los artículos 2$ y 38 de la Ley N9 299 del 23 

de abril de
En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE: 
i I

PRIMERjO: Modificar la indicada Resolución N? 49-68, 

para aumentar las cantidades de materias primas y materiales 

exonerados eíi la siguiente fe tía:

chas
Nombre de los artículos 

Aluminio en barras o en pía:

Cobre, acero y bronce

Arandelas, tuercas y tornillos

Arandelas d$ goma
I

Productos anímicos (limpijidoi de 
nvítu'es, compuesto para fundir tipo

Cantidades anuales

de 5,032 a 10,000 
kilogramos

de 2,727 a 5,000 
kPogramos

de 4.972 a 8.000 
kilogramos

sbaw, agentes divisorios y 
•>ldeantes)'[

de 2,000 a 
unidades

de-S 890 a 
libras

5,000

agentes
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SEGUNDO: So icitar al Poder Ejecutivo modificar en igual 
sentido el indicado )ecreto N9 3464

DADA en San 
a los veintinueve d

o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
as del mes: de agosto del año mjl novecien 

sesenta y nueve 
de la Restaure 

tado de Industria y 
sarrollo Industrial.

(1969), añv? 1269 de la Independencia y 
ción. José A. Brea Peña, Secretarlo de Es- 
Comercio. Presidente del Directorio de De-

YO, ING. JUA í LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técn co Industrial, CERTIFICO: Que esta deci 
sión fue tomada por los miembros del Directorio de Desarro 
llo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario
de Estado de Indust
de la cual reposa ac ;a en los archivos del Departamento Téc 
nico Industrial, INC

ia y Comercio, el día 29 de agosto de 1969,

JUAN LUIS MARTE. Secretario Ejecu 
tivo del Depártame ito Técnico Industrial"

Art. 2.—Se moc ifica en cuanto sea necesario el decreto 
3464 del 27 de marzb de 1969.

Art. 3.—Envíesá a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO era Santcj Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del 
mes de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
¿e la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

IX-creto N° 4297, que aprueba la Resolución .N1? 124-69, del Directorio de
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente

NUMERO 4297

CONSIDFBA: n--
por A.", ha solicitado

de la República Dominicana

••iv a empresa ''Marcos Metálicos, -C 
al Directorio de Desarrollo Industrial la.
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modificada i de la Resolución N° 34-69, de fecha 11 dé abril de 
1969, aproblda por Decreto} N" 3889, de fecha 21 de julio de 
1969;

CONSIDERANDO que leí Directorio de Desarrollo Indus 
trial ha considerado oportunja la modificación solicitada por la 
citada empresa;

VISTO el articulo. 38 d|s la Ley N? 299, de fecha 23 de 
abril de 1968;

En ejercicio de las -atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DEC RETO

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 124-69 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 29 de agosto de 1969. que 
copiada textualmente dice asi:

"RESOLUCIÓN N9 124-&9
CONSIDERANDO: Que 

por el Directorio de Desarrol 
de 1969, aprobada en virtud 
lio del mismo año, fue clasifi 
presa Marcos Metálicos, C. po 
de derechos e impuestos de 
anuales de planchas de hierro 
y un área de 3 x 7'; 4 x 7' y

ior Resolución N? 34-69, dictada 
Industriaren fecha 11 de abril 

leí Decreto N? 3889 del 21 de ju- 
:ada en la Categoría "C" la em- 
A., y se le concedió exoneración 
mportación sobre 500 toneladas 
lisas calibres 18 y 16 de espesor 

x 8'.

CONSIDERANDO: Que niediante comunicación del 23 de 
agosto 1969, la referida empresa ha pedido que el porcentaje de 
40% para tos primeros 4 años y de 20% para los 4 restantes 
que le fue concedido, le sea aumentado, as' como que se varíe 
la denominación de los calibres de las planchas de hierro y s° 
consignen los mismos entre 12 y 26 de espesor, de diferentes 
áreas, para poder llevar a cabo su proyecto de ampliación de su 
fábrica con la introducción de nuevos renglones, tales como ca 
jetines para toda clase de lámparas fluorescentes, angulares de 
metal y perforados, puertas de láminas <3e hierro para closets, 
postes metálicos de láminas da hierro para verjas, gallinero, 
etc., y otros,.



42 GACETA OFICIAL

CONSIDERANDO: Atendible en parte la petición de la 

impetrante.

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley Nw 299 de'fecha 

23 de abril de 1968.

En ejercicio de uas facultades que nos conüere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar U indicada Resolución N9 34-69, pa 

ra variar la denominación de los calibres de las planchas de 

hierro lisas, exoneradas, y consignar los mismos entre 12 y 26 

de espesor, de diferentes áreas.

SEGUNDO: S>licitar al Poder Ejecutivo 

igual sentido el referido Decreto N1? 3889.
modificar en

DADA «n Sanio Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 

a los veintinueve diks del mes de agosto del año mil novecien 

tos sesenta y nueve (1969), años 126? de la Independencia y 

i^T9 de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Es 

tado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de De 

sarrollo Industrial.

YO, ING. JUAN -LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo- del 

Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci 

sión fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo 

Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario 

de Estado de Industria y Comercio, el día 29 de agostóle 1969, 

de la cual reposa (acta en los archivos del Departamento Téc 

nico Industrial".

Ing. Juan Lufes Marte. Secretario Ejecutivo del Departa 

mento Técnico Industrial.

Art. 2.- S<- modifica en cuanto ?ea necesario el Decreto NQ 

3889, de fecha 21 de julio de 1969- ,

Art. 3.—Env ese a las Secretarías de Estado de Industria 

y Comercio y de <Mnanzas, para los fines correspondientes.
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i DADO en Santo Domingo 
Capital de la República Domin 
de octubre de mil novecientos 
Independencia y 1079 de la Restaurad

de Guzmán, Distrito Nacional, 
cana, a los treinta días del mes 
íesenta y nueve años 1269 de la 

Ion.
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4298, que aprueba la Res
Desarrollo

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de 'a Re

NUMERO 4298

CONSIDERANDO que la 
biela, C. por A., obtuvo del Du 
la clasificación en la Categor'a 
neficios de la Ley N? 299, de In 
de fecha 23 de abril de 1968;

empresa Fábrica de Discos Fa- 
ctorio de Desarrollo Industrial 
C", a fin de acogerse a los be- 

centivo y Protección Industrial,

CONSIDERANDO que par; 
torio de Desarrollo Industrial e 
tante reunía las condiciones ex 
23 de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de 1« 
abril de 1968;

En ejercicio de las atribucioies 
55 de la Constitución de la República

D E C R

'lución N? 130-69, del Directorio de 
ndustrial.

ública Dominicana

dictar su Resolución el Direc- 
mprobó que la empresa splici- 
gidas por la Ley x~" -' •„

Ley N" 299, de fecha 23 de

que me confiere el artículo 
ica. -dicto el siguiente

E T .0 :

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N"? 130-69, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial, de f< 
que copiada textualmente dice a

¡cha 12 de septiembre de 1969.

"RESOLUCIÓN N<> 130-69

CONSIDERANDO: Que la íirpresa Fábrica de Discos Fa*
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biola, C. por A., presentó al Departamento Técnico Industrial
una solicitud regí 
N' 158, para ser

toada en fecha 26 de mayo de 1969 cpn el 
clasificada en la Categoría "G" y acogerle a

1..s beneficios de 11 Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

CONSIDERANDO: que la referida empresa produce dis 
cos fonográficos.

VISTO: El inporme presentado por el Departamento Técni 
co Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión totil: RD$178,000.00
Localización: Santo Domingo
Empleos creados: 19
Materias prinas y maieriales nacionales: 10.24%
Valor agrégalo: RD$91,963.72
Efectos haciE

En ejercicio

PRIMERO: 
D ; scos Fabiola, C

SEGUNDO: 
ción en proporci

atrás y hacia adelante: De poca Importancia
Efectos sobro la distribucioón del ingreso: Positivos 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Lo¡¡ artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37, 38 
y 10 de la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

de las fac'-.ltades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

lasificar a la referida empresa Fábrica de 
. por A., en la Categoría "C".

Concederle por el término de 8 años, exonera- 
n de un 50 7< para los primeros 2 años y e1

cel, los impuesto 
cidan sobre los ¡

Cantidades anua

1,686

95*? para los restantes, de iodos 'os derechos e impuestos de 
-mportación y demás gravámenes conexos, incluyendo el aran-

3 unificados y los de consumo interno, que in- 
iguientes art'culos:

es Nombre de los artículos

Libras ánodos de níquel laminado o en 
lingotes.
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130,000

4,320

19

1,200

Carátulas para discos de larga duración
matrices vírgenes para fabricar stam- 
perg
cajas de 24 frascos c/u de solución pa 
ra platear.
cintas magnetofónicas de 1200 pies c/ u

TERCERO: Exigir a est¡ 
siguientes obligaciones:

empresa el cumplimiento de las

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial -un informe anual con el total dé su producción industrial, con el valor y la cantidad de las materias prinjias y materiales importados con liberación de derechos.

b) Deberá consumir las' njiateíias primas o materiales tan pronto se produzcan en el país en calidad y precio competiti vos incluyendo en Ja comparaqión de precio todos los derechos de importación del producto cqmpetidor.

c) La empresa deberá cmjnplir con todas las demás obli gaciones que pone a su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968.

de Guzmán, Distrito Nacional,
bre de mil novecientos sesenta

la Independencia y 1079 de la
.a, Secretario de Estado de In-
del Directorio de Desarrollo

Secretario Ejecutivo del De- 
CERTIPICO: Que esta decisión 

I Directorio de Desarrollo Irt- 
el Despacho del Secretario de 

el día 12 de Septiembre de 1969, 
chivos del Departamento Técnico 

Secretario Ejecutivo del

DADA en Santo Domíñgi 
a los doce días del mes de sép 
y nueve (1969), años 1269 c 
Restauración. José A. Brea Pei 
dustria y Comercio, Presidente 
Industrial.

YO, ING. JUAN L. MAE 
partamento Técnico Industrial 
fue tomada por los Miembros 
dustríal en sesión celebrada 
Estado de Industria y Comerci 
de la cual reposa acta en los ai 
Industrial. ING. JUAN L- 
Departamento Técnico Indusfai

en
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Art. 2.—Envj.'ese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del 
mes de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 101° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Secreto N^ 4299, gue aprueba la Resolupión N? 131-69, del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4299

CONSIDERANDO que la empresa Tavares Industrial, C. 
por A.s obtuvo Bel Directorio de Desarrollo Industrial la clasi 
ficación en la Uategoría "C", a fin de acogerse a los beneficios 
de la Ley N9 299, de Incentivo y Protección Industrial, de fe 
cha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 19(

VISTO el 
abril de 1968;

articulóos de la Ley N<? 299, de fecha 23 de

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente -

DECRETO

Art. 1.—í£e aprueba la Resolución N^ 131-69, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial, de fecha 12 de septiem'bre de 1969, 
que corpiada textualmente dice así:
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RESOLUCIÓN NO. 131-69

CONSIDERANDO: Qu 
por A., presentó una solicit 
trial, registrada en fecha 12 
ra ser clasificada en la Clat 
cios de la Ley N? 299 de,} £

la empresa Tavarez Industrial C. 
d al Departamento Técnico Indus- 
de junio de 1969 con el N9 160, pa- 
igoría "B" y acogerse a los beneíi- 
3 de abril de 1969.

' CONSIDERANDO: Q 
postes de hormigón centrifugado

le la referida empresa producirá 
que sustituirán importaciones

VISTO: El informe pr 
nico Industrial, del cual se

sentado por el Departamento Téc- 
ranscriben los siguientes puntos:

Inversión total: RDijU.7; ,235.00
Localización: Carretera Sánchez Km. lV-/%, Santo Domingo. 
Empleos a crear: 45 
Tipo de proyecto: Nuevo
Materias primas y mat<¡ríales nacionales: 27.4% 
Valor agregado: RD$1G3,190.00 
Efectos hacia atrás y efectos indirectos: Favorables 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Ahorro neto anual de divisas: RD$225,357.00 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria 
Prioridad de la empíesja: No se considera de alta Prio 

ridad. I

VISTOS: Los artículos 3, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N1? 299, del 23 de ^ibril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a 
dustrial, C. por A., en la Cat

SEGUNDO: Concederle 
años, en proporción de un 
tos de importación y demás 
arancel, los impuestos um'fira<Ios

a referida empresa Tavarez In- 
igoría "C".

exoneración por el término de 8 
sobre los derechos e impues-

ravámenes conexos, incluyendo pl 
y los de consumo interno que
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incidan sobre la im 
de acero de las es 
equivalente europeo

artación anual de 30,464 quintales varillas 
ecificaciones ASTM de A431 y A82^o'su 

72,000 galones de Fuel Oü.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligacior es:

a) Instalar su 
tado el decreto de

I [anta dentro de los 7 meses después de 'dic- 
c asificación.

b) Enviar al Djepartamento Técnico Industrial un info;rme 
anual con el total de su producción industrial, con el valor y 
«anudad de las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos.

c) Deberá consumir las materias primas o materiales: tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio competitivos 
incluyendo en la comparación de precio todos los derechos de 
importación del producto competidor.

i d) La empresa debe cumplir con todas las demás obliga 
ciones que pone a su cargo la Ley Ñ? 299 dé fecha '23 de abril 
de 1968.

DADA en Saiíto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los doce días del mes de septiembre del año mu novecientos 
sesenta y nueve (Í969), años 126' de la Independencia y 107? 
de la Restauración] José A. Brea Peña, Secretario líe Estado de 
Industria y Comeifcio, Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industrial.

! YO, ING. JU. 
Departamento Té 
sión fue tomada 
Industrial en ses: 
de Estado de Indi 
1969, de la cual r< 
Técnico Industria 
del Departamento

.N LUIS MARTE, Secretario- Ejecutivo del
ico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci-

>r los miembros del Directorio de Desarrollo
>n celebrada en el Despacho del Secretario
.tria y Comerció, el día 12 de septiembre de

¡posa acta en los archivos del Departamento
. Ing. Juan Luis Marte, Secretario ^Ejecutivo
Técnico Industrial.

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y pomercio, para los fines correspondientes.
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DADO n Santo Domín 
Capital de la ; Kepública Dow 
de octubre d£ mil novecientos 
Independencia y 1079 de la

go de Guzraán, Distrito Nacional, 
riiieana, a los treinta días del mes 

sesenta y nueve años 126° de la 
Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4300, que concede incorporación al Club Arroyo Hondo

JOAQUI í 
Presidente de la.

BALAGUER 
República Dominicana

NUMERO 4300

VISTA la Ley N1? 520,. sobre Asociaciones que no tengan
por objeto un beneficio pe 
1920;

En ejercicio de las atri 
55 de la Constitución de la

D É

Art. 1.—Se concede e 
Club Arroyo Hondo, con su 
tatutbs fueron aprobados 
tiembre de 1969. Dicha incí 
como la indicada asociación 
.a que se refiere el artículo

Art. 2.—Envíese^ a I 
blica. para los fines corresf

DADO en Santo Domi 
Capital de la República 
mes de octubre de mil nove 
de la Independencia y 1079

¡uniarioi de fecha 26 de julio de

uciones que me confiere el artículo 
República, dicto el siguiente

RETO:

beneficio de 9 la incorporación al 
donvcilio en esta ciudad, cuvos PS-

la Asamblea de fecha 6 de sep- 
rporación será efectiva tan pronto 
efectúe el depositó y la publiacción
de.la citada Ley N9 520.

rocuraduría General de la Repú- 
onclientes.

go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los, treinta días del 

:1entos sesenta y nueve, años 126° 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 4301, que ieclara que la Srta. Fineta Rosario Espaiüat Cabral, 
ha optado definitivamente por la nacionalidad dominicana

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidí nte de la República Dominicana

NUMERO 4301

VISTA la ins- 
Estado de Interior] 
señorita Fineta Roí 
r ^acíos Unidos di 
hija leg-'tima de lo| 
de nacionalidad do: 
bral de Espaillat, 
rual declara su de: 
lidad dominicana;

[ancla que por conducto de la Secretaría de 
y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
ario Espaillat Cabral, nacida en New YÍork, 
América en fecha 21 de octubre de 1949, 
señores Dr. Alejandro Augusto Espaillat, 

inicana, y Josefina Eugenia del Carmen Ca- 
e nacionalidad dominicana, por medio de Ja 
o de optar definitivamente por la naciona-

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia:

VISTO el artíqulo 11, inciso 3, de la Constitución de la 
República;

VISTO el para fo I del artículo 26 de la Ley N° 1683, so 
bre Naturalización < e fecha 16 de abril de 1948, agregado por
la Ley N9 2665, de 

En ejercicio de

fecha 31 de diciembre de 1950;

las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constituciói de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1.—Se decflara que la señorita Fineta Rosario Espai 
llat Cabral. ha optaflo definitivamente por la nacionalidad do 
minicana de acuerdó con lo previsto en el articulo 11. inciso 
3, de la Constitución de la Repúbl'cá-

Art. 2.—Envíes 
Policía y de Relación 
dientes.

a las Secretarías de Estado r>e Intprfnr v 
E ctei'ioiv-s para los fines correspon-
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DADO en Santo Dommg 
Capital de la República 
mes de octubre de mil 
de la Independencia y 1079 de

de Guzmán, Distrito Nacional, 
Do rinicana, a los treinta días del 

novecientos sesenta y nueve, años 126° 
la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4£02, que nombra al Di-. Pedro Padilla Tonos, representante 
de la República Dominicana en el, XV Periodo de Sesiones de la Con 
ferencia Genqral de la Organizaeiqn de 'as Naciones Unidas para la 

Agricultura y la J ^mentación (PAO).

JOAQUÍN 
Presidente de la R

BALAGUER 
^pública Dominicana

NUMERO 4302

En ejercicio de las atribuc 
55 de la Constitución de la

D E C E

ones que me confiere el artículo 
República, dicto el siguiente

E T O

ÚNICO.—El Dr. Pedro Padilla Tonos, Enviado Extraordi 
nario y Ministro Plenipotenciario, Representante Permanente 
de la República Dominicana ante la Organización de las Na 
ciones Unidas para Agricultura y la Alimentación (FAO), os 
tentará la representación de la República Dominicana en el 
XV Per'odo de Sesiones de la Conferencia General de la Orga 
nización de las Naciones Unida 
mentación (FAO), que tendrá 
del día 8 del mes de noviembre

DADO en Santo Domingo 
Capital de la República Domii icana 
mes de octubre de mil' novecier tos 
de la Independencia y 1079 clp

s para la Agricultura y la Ali- 
lugar en Roma, Ttal : a, a partir 
de 1969.

de Guzmán. Distrito >'•• •'•" "' 
a los treintiún días del 

sesenta y nueve, años 1269 
a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 4003, q 
Embajador Extraeré nario

nombra al Sr. Conrado Ldcaírac Boúropensiere, 
y Plenipotenciario de la República en C4¿acEá,

Presi( 

NUMERO 4003

En virtud de 
65 de la Constituí

JOAQUÍN BALAQUEE 
¡nte de Ja República Dominicana

las atribuciones que me confiere el artículo 
ion de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ARTICULO 
pensiere queda n 
•potenciario de la

DADO en SE 
Capital de la Re 
mes de octubre d 
de la Independen

JNICO.—El señor Conrado Licairac Boura- 
mbrado Embajador Extraordinario y Pleni- 

República en Canadá.
nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los treintiún día$ del 
mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 

ia y 107° de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUERI

Decreto N? 4304, qu 
Civil del President

Pi-esid 

NUMERO 4304

En ejercicio c 
55 de la Constitu

í nombra a' Sr. José Eugenio Betances, Ayudante 
de la República, con asiento en Villa Vázquez.

JOAQUÍN BALAGUER 
nte de la República- Dominicana

•ÚNICO.—El 
do Ayudante Civ 
con asiento en Vi

las atribuciones que me confiere el artículo 
ion de !a República, dicto el siguiente -

DECRETO:

¡eñor José Eugenio Betances queda nombra- 
[ de] Presidente de la República, honorífico, 
la Vásquez.
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DADO eií Santo Domin 
Capital dé la República 
mes de octübr^ dé mil 
de la Indepeñcjencia y 1079

de Guzmán, Distrito Nacional, 
., a los treintrün días del 

novecientos sesenta y nueve, .años 126* 
a -Restauración.

Dominicana.

ce

.Decreto N9 4305, que autoriza
contribuir a Jos propósit >s

JOAQUÍN 
Presidente' de la

NUMERO 4305 ,

VISTA la Ley sobre Es> 
cha 18 de julid de 1950;

VISTA la Ley N° 2552,, p.

En ejercicio de las atribtie 
55 de la Constitución de la IjLe

D E C'E

Art. l.-^-Se autoriza la 
dé sellos semi-postales, de la 
ira contribuir á: los propósitos

Art. 2.—Este sello será de 
30 milímetros de ancho por .4 
guientes caractér'sticas en su 
a todo lo ancho de la parte su 
blica Dominicana", hacia la p 
la figura de dos campanillas a 
flores de pascuas, símbolo trac 
a la misma altura, pero hacia 
sentacióñ de un birrete y de u 
la educación; en su centro tendía

JOAQUÍN BALAGUER

emisión de seJlos semipostalcs, para 
de Protección & la Infancia.

JALAGÜER
:ca Dcjmínicana'

.
ies Timbradas N^ 2461, de fe-

feeha 19 de noviembre de 1950;

ones que me confiere el artículo 
lública, dicto el siguiente

E T O :

ion de 1,0.00.000 (UN MELLÓN) 
c mominación de un. centavo, pa- 

Protección a la Infancia.

orma Rectangular en tamaño de 
milímetros de alto, con las si- 
diseño.: De color anaran¡íado; 
erior tendrá la leyenda "Repta 
rte superior izquierda, mostrará 
adas con un ramo de cápalos o 
cíonal de las fiestas navideñas; 
a derecha, aperecerá la repre- 
título enrrollado, simbolizando 
la imagen de íin niño comien-
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dicha imagen la 1 
ño de hoy", haci¡
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do na pedazo de ; >an, figurando la aumentación y en frente de
yenda "Per el hombre del futuro ayuda al ni 
el lado izquierdo de la parte inferior, apare 

cerá el valor facial expresado así: "Itf"; y a la misma altura, 
cubriendo el cenüo y el lado derecho, una figura arquitectóni 
ca semejando un hogar escuela, simbolizando el amparo; las pa 
labras "Hogar Escuela" aparecerán en la parte frontal de la 
figura arquitectónica, y a todo lo ancho de la parte inferior ten 
drá la inscripción

SantoDADO en
Capital de la Repúbl: 
mes de octubre d« 
de la Independ1 encía

Decreto N9 4306, que

"Mes de Protección a la Infancia".

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los treintiún días del 

mil novecientos sesenta y nueve, años 126' 
y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

aprueba la Resolución N1? 123-69, del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN B A LAGUER 
Presid inte de la República Dominicana

NUMERO 4306

CONSIDERANDO que la empresa industrial "Tapas y 
Moldeados Quisqueya, C. por A"., ha solicitado al Directorio de
Desarrollo Industr
de fecha 7 de febrf ro de 1969, aprobada por el Decreto N? 3517,
de fecha 5 de abrí

VISTO el artí(

al la modificación de la Resolución N9 6-69,

de 1969-

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial ha consideraco oportuna la modificación solicitada por la 
citada empresa;

ulo 38 de la Ley N9 299, de fecha 23 de abril
de 1968;

En ejercicio d¿ las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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D E

Art. 1.—Se aprueba la:R< 
rio de Desarrollo Industrial, 
copiada textualmente dice íisi

E T O :

Dlución N? 123-69, del Directo- 
fecha 21 de agosto de 1969, que

"RESOLUCIÓN N" 12; ¡-6

CONSIDERANDO: Quej niediante Resolución N? 6-69, dic 
tada por el Directorio de Desailrollo Industrial en fecha 7 de fe 
brero 1969, aprobada por el'Poder Ejecutivo mediante Decreto 
N? 3517 del 5 de abril del mismo año, fue clasificada en la Ca 
tegoría "C" la empresa Tapa^ j| Moldeados Quisqueya, C. por A.

-CONSIDERANDO: Que| ihediante comunicación de fecha 
22 de agosto de 1969, la impetrante ha solicitado que se le pro 
rrogue el plazo para la instalación de las maquinarias hasti 
marzo de 1970 y hasta junio d< 1 mismo año para el inicio de la 
producción, y que sea cambiad i en el Decreto de clasificación 
la denominación de Tapas y ¡Moldeados Quisqueya, C. por A., 
por la de Tapas y Moldeados E ominieanos, C. por A., en razón 
de haber sido constitu'da la €o npañía con este último nombre.

CONSIDERANDO: Atendibles los argumentos expuestos 
por la impetrante, procede acceper a las peticiones formuladas.

VISTOS: Los artículos 23 
23 de abril de 1968.

38 de la Ley N9 299 de fecha

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la indicada Resolución N? 6-69, a fin 
de prorrogar el plazo concedid<|> la la exponente para la insta 
lación de las maquinarias hast$ marzo de 1970 y hasta junio 
del mismo año para iniciar la producción, asi como para, cam 
biar la denominación de dicha empresa, de Tapas y Moldeados 
Quisqueya, C- por A., por el noijnTpre de Tapas y Moldeados Do 
minicanos, C. por A.
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SEGUNDO: 
sentido el Decreto

olicitar al Poder Ejecutivo modificar en igual 
N» 3517 del 5 de abril de 1969,

DADA en Ssnto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
a los veintinueve días del mes de agosto del año mil novecien 
tos sesenta y nue/e (1969), años 126^ de la Independencia- y 
107' de la Restau ración. José A. Brea Peña, Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de De 
sarrollo Industrial

YO, ING. JUAN LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo del 
Departaniento Té inico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci 
sión, fue-tomada, jor los miembros del Directorio de De,saj}rollo
Industrial en, ses
de Estado de Indi stria y Comercio, el día 29 de agosto de 1969,
de la cual reposa
nieo .Industrial, Ii g. Juan Luis, Marte, Secretario Ejecutiva del 
Departamento Técnico Industrial.

Art. 2.—Se 
3517, de fecha 5

Art 3.—Env 
y Comercio, y de

,ón celebrada en el Despacha del Secrejfcar4o

acta en los archivos del Depertam.ento Téc-

n edifica en cuanto sea necesario el Decreto 
ie abril dé 1969:
ese a las Secretarias de Estado de Industria 
finanzas, para los fines correspondientes!.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a, los tremtiún díajs tfel 
mes de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126' 
de la Independencia y 1079 <je la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4307, qi e concede jubilación con pensión del Estado a' Sr.
Silvestre E. Contfn.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4307
VISTA la Ley N° 5185, sobre Pensiones Chales del Estado, 

de fecha 31 de julio de 1959.
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En ejerjacicf de1 las atribuciones 
55 de la Constitución'dé la Repú^lí

D E C R E

Art. l.-r-Se concede'el beneficio 
na una pensión "tíd Estado 'de cierjtc 
150.00) mensuales, al señor Silvést

Art. 2.—Dicha pensión será paj 
Pensiones; y Jubilaciones Civiles,dé

que me confiere el artículo 
:á, dicto el siguiente

O :
t, *

de la jubilación y se asig- 
cincuentá pesos oro (RD? 

é" Emilio Cont'n.
ada con ca¡rgo al Fondo de 
a Ley de Gastos Públicos.

DADO en .Santo Domingo de'! ruzmán, Distrito Nacional,
Capital de> la República Dominicana, al primer día del mes 
de noviembre de mil novecientos*,s< senta y nueve, años 126° 
de la Independencia y 1079 de la instauración.

¡JOAQUÍN BALAGUER.

Decreto N? 4308, que aprueba la Resolución N? 128-69, de! Directorio de
Desarrollo Indüsl rial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Repúblúa Dominicana

NUMERO 4308

CONSIDERANDO que la empresa Salón de Estudios JIo- 
zart, C. por A., obtuvo del Directora') de Desarrollo Industrial 
la clasificación en la Categoría "C"*, á fin de acogerse a los be 
neficios de la Ley N9 299, de Incenti 
de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dicts r 
torio de Desarrollo Industrial comprobó 
tante reunía las condiciones exigidas 
23 de abril de 1968 ;

VISTO el articulo 38 de la Ley 
abril de 1968;

o y Protección Industrial

su Resolución el Direc- 
que la empresa solici- 

por la Ley N9 299, del

N° 299, de fecha 23 de
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En ejercicio 
55 de la Constitu

le las atribuciones que me confiere el artículo 
:ión de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—Se 
río de Desarrollo 
que copiada textualmente

prueba la Resolución N" 128-69, del Directo- 
Industrial, de fecha 12 de septiembre de 1969, 

dice así:

RESOLUCIÓN N<? 128-69

CONSIDERÉ 
zart, C. por A., 
una solicitud reg 
144, para ser 
beneficios de la

.NDO: Que la empresa Salón de Estudios AIo- 
presentó al Departamento Técnico Industrial 
strada en fecha 24 de abril de 1969 con el N9 

clasificada en la Categoría "C" y acogerse a los 
I ey N» 299. de fecha 23 de abril de 1968-

CONSIDERA 
eos fonográficos.

.NDO: Que la referida empresa produce dis-

VISTOS: El informe presentado por el Departamento Téc- 
rico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total: RD?144,990.59
Localización
Empleos creados: 12
Materias pr:

: Santo Domingo

mas y materiales nacionales: 13.57 7<
Valor agregado: RD$93,443.65
Efectos <hac:
Efectos sob:-e la distribución del ingreso: Positivos 
Solvencia mará] y económica: Satisfactoria

VISTOS: L( 
y 40 de la Lev

a atrás y hacia adelante: de poca importancia

es art'culos 9, 11. 12. 17. 19. 24. 25, 36 37, 38 
299 de fecha 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley,

PRIMERO, 
tudios Mozart (

RESUELVE:

Clasificar a la referida empresa Salón de Es- 
por A., en !a Categoría "C"
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ción en prop< 
25% los rest 
tación y del 
los impuestos

GACETA

)0: Concederle po: 
rción de un 50% 
intes, de todos los 
íes gravámenes 
unificados y los
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• el término de 8 años, exonera- 
para los primeros 2 años y el 
derechos e impuestos de impor- 

conexos, incluyendo el arancel, 
de consumo interno que incidan

sobre la importación anual de 130,000 carpetas para discos de 
larga duración; 1,000 rollos cintas magnetofónicas y 2,000 ma 
trices de stajhpers virgenes.

TERCERO: Exigir a esta 
siguientes obligaciones:

empresa el cumplimiento de las

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de su producción industrial, con el valor y 
cantidad de las materias primjas y materiales importados con 
liberación de derechos.

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio competitivos 
incluyendo en la comparación de precio todos los derechos de 
importación del producto comp0tidoTf.

í
c) La empresa deberá cumplir con todas las demás obli 

gaciones que pone a su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de abril 
de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
los doce días del mes de septiembre de mil novecientos sesenta 
y nueve (1969), años 126? dejla Independencia y 1079 de la 
Restauración. José A. Brea Peija, Secretario de Estado de In 
dustria y Comercio, Presidente 
Industrial-

del Directorio de Desarrollo

YO, ING. JUAN L. MARTJE, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo In 
dustrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio |el día 12 de septiembre de 1969. 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Téc 
nico Industrial. ING. JUAN L. MARTE., Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial.
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Art. 2.—Envíese 
y de Industria y Gom

DADO en Santo 
Capital de la Repúb 
de noviembre de mi 
de la Independencia

a las Secretabas de Estado de. Finanzas 
»rcio, para los fines correspondientes.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ca Dominicana, a los tres días del mes
novecientos sesenta y nueve, años 126°
107' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4309, que cr 
Pob

J 
Presiden

NUMERO 4309

CONSIDERAN!) 
Naciones Unidas, así 
dística, han recomen 
de Población y Habí 
bierno Nacional expi< 
1968;

CONSIDERAND 
srama censal es pre 
los organismos priva

CONSIDERAND 
una comisión que or 
pósito anteriormente

VISTOS los arti 
y Censos Nacionales

En ejercicio de 
55 de la Constituciúi

a e integra 'a Comisión Nacional del Censo > 
ción y Habitación de 1970.

AQJ1N BALAGUER 
de la República Dominicana

) que los organismos especializados de las 
orno el Instituto Interamericano de Esta- 
ado el levantamiento del Censo Mundial 
ción de 1970, y con ese propósito el Go- 
ó el Decreto N? 2687, del 2 de agosto de

) que para lograr el buen éxito del pro- 
so que todas dependencias del Estado; y 
os presten su cooperación al mismo;

que para esos fines, es necesario crear 
nte todos Jos esfuerzos dirigidos al pro- 
indicado ;

ulos 21 v 23 de la Lev sobre Estadística 
5096, de fecha 6 de marzo de 1959;

atribuciones que me confiere el artíqulo 
de la República, dicto €-1 siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se crea la Comisión Nacional del Censo de Pob'a ción y Habitación de 1970, que deberá cooperar con la Direeció Nacional de Estad stica y Censo en el levantamiento del Cens del citado año, integrada así:

Presidente 

Vicepresidente

Secretario Técnico de la Presidencia.

Secretaria de Estado de Educación, 
ÍBellas Artes y Culto. .

Secretario Ejecutivo Director Nacional de Estadística.

Miembros Secretario General de'la, Liga Munici 
pal Dominicana- 
Director del Instituto Cartográfico Un i 
versitario.

Director General de la Defensa Civil.
Director Ejecutivo de la Oficina de De 
sarrollo de la Comunidad.

Art. 2.—Los expertos internacionales adscritos a la Oficiní 
Nacional de Estadística, Doctores Adolfo Gaete Darbó, Especia lista en Censos de Población y Habitación y Estadísticas Vita les; Bernardo Ruiz 'Martínez, Especialista en Administrador Estadística; y Ernesfc Sandoval, Especialista en^Procesamientc Electrónico dé Datos, serán asesores de la Comisión.

Art. 3.—La Comisijjn Nacional del Censo tendrá las si 
guientes funciones:

a) Cooperar en as labores de preparación del Censo;

b) Determinar h ayuda que las dependencias del Estadj, así como los organismos privados, puedan prestar para contri 
buir al buen éxito cel programa censal, de modo especial en cuanto a la forma 'de utilizar adecuadamente los recursos na cionales y en lo que se refiere a los medios de transporte y a
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la difusión del 
portañola del 
diante el desar

(onocímiento relacionado con la naturaleza e im- 
próximo Censo de Población y Habitación, me- 

•ollo de propaganda especializada.

Art. 4.—La Comisión Nacional del Censo celebrará sesio 
nes po¡r lo men 
ta que sus mié 
cumplimiento

. DADO en 
Capital de la 
de noviembre 
de la Independ

Decreto N<? 4310, 
y Dr. Enriquillo 
representación 

celebraciones

Pr 

NUMERO 431

En virtud 
55 de la Constitución

ÚNICO.— 
Técnico de la 1 
bajador, Encar 
de la Secretar 
designados Mii 
ción del Gobierno 
celebraciones d 
quena en San

>s una vez al mes y durará en sus funciones has- 
ibros, por simple mayoría, decidan qué ha dado 
ibal a su cometido.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lepúbliea Dominicana, a los tres días del mes 
le mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
¡ncia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

que designa a los Sres. Dr. Eudoro Sánchez y Sánchez 
Rojas Abreu, Miembros de la Misión Especial que en 

Gobierno de la República Dominicana asistirá a las 
la Semana as la Amistad Dominico-Puertorriqueña.

JOAQUÍN BALAGUER 
vidente de la República Dominicana

de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

1 Dr. Eudoro Sánchez ysSánchez, Secretario 
residencia y el Dr. EnriquíBo Rojas Abreu, Em- 
;ado del Departamento de Asuntos Económicos 

a de Estado de Relacionéis Exteriores, quedan 
mbros de la Misión Especial que en representa- 

de la República Dominicana, asistirá' a las 
la Semana de la Amistad Dominico-Puertorri- 
uan, Puerto Rico del 10 al 16 dé noviembre,
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1969, en adición a los g|ue se mencionan en el Decreto N9 4277 
del 20 de octubre, 1969.|

i

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de noviembre de mil Novecientos sesenta y nueve, años 126V 
de la Independencia y Í07^ de la Restauración.

' : 1 JOAQUÍN BA.LAGUER

Decreto N9 4311, que dispone la emisión- de "Certificados del Tesoro 
Nacional" po: un valor efe RD$1,500,000.00.'

I
JOAQUÍN BALAGUER

Presidente de lí

NUMERO 4311

CONSIDERANDO que 
do determinados empréstito 
sienes en proyectos que pro )ende: 
Nación, para la ejecución di ¡ ' " 
debe hacer aportes de donl

CONSIDERANDO que 
los fondos de contrapartida 
las inversiones en los proyectos 
ciados con recursos proveni«ntes

República Dominicana

el Estado Dominicano ha concerta- 
con el propósito de realizar inver- 

n al desarrollo económico de la 
los cuales el Gobierno Dominicano

rapartida;

es de urgente necesidad disponer de 
en moneda nacional que requieren 

de desarrollo que.serán finan- 
de organismos internacionales;

i VISTA la Ley N? 9, d-a fecha 30 de mayo de 1942, modifi 
cada por la Ley N9 2792,, del 29 de mazo de 1951 y por la Ley 
N9 4560 del 11 de octubre d

En ejercicio de las atril 
55 de la Constitución deja

e 1956;

luciones que me confiere el artículo 
República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1.—Se dispone Ija ?misión de "Certificados del Tesoro
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Nacional" Aor un valor de RD$1,500,000.00 (UN MJLLON QUI 
NIENTOS JMIL PESOS ORO), o sea seis "C§rtificjjdos del Te 
soro Naciohal" por valor de RD$250,000.00 DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ORO) cada, uno, suma esta que será 
destinada a cubrir fondos de!contrapartida en moneda nacional 
que requieren las inversiones en proyectos de desarrollo que se 
rán financiadas con recursos provenientes de .organismos in- 
internacionales.

Art. 2.—Estos Certificados se denominarán "Certificados 
del Tesoro Nacional" de laJSerie 1969-B; serán negociados a la 
par por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán del 
1 al 6 y llevarán la fecha de su emisión y la de su.negociación; 
devengarán intereses al (5%) cinco por ciento anual pagaderos 
semestraln ente por la institución que se mencionará más ade 
lante; teñe rán por término cinco (5) años que vencerá el 5 de 
noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro (1974), 
fecha en q le serárupagaderas- a presentación por el Banco de 
Reservas ce la Ropública Dominicana, en su calidad de agente 
fiscal.

Art. 31—Las caracterísücas de los "Certificados del Tesoro 
Nacional" raue se emitan de conformidad con los, términos de 
este Decreto, serán similares a las que se describen en el De 
creto N1? 2336, de fecha 20 de abril de 1968.

Art. 4.—Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al Astado la emisión de estos "Certificado;? .del Tesoro 
Nacional", quedan afectadas los fondos que en virtud de la Ley 

9, de i echa 30 de mayo de 1942, se encuentren, a disposi 
ción del Poder Ejecutivo.

Art. 5 
fecha de n 
al Contral 
eional y a

-r-El Secretario de Estado de Finanzas informará la 
egociación de cada "Certificado del Tesoro Nacional", 
>r y Auditor General de la República, al Tesorero Ña- 
Director de la Oficina Nacional del Presupuesto.

Art. (.—Los ''Certificados del Tesoro Nacional" de esta 
emisión pe drán ser redimidos y pagados en capitaÜ e intereses, 
antes de s i vencimiento, con los ingresos señalados en este De 
creto o coi cualesquiera otros ingresos que pudieran ser legal-
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mente aplicad 
pago de los^ i 
pago deí prin 
en el orden *"*

>s para este fjn: 
i itereses y el pa 

íipal dé los "p« rtifieados 
feo con qus

*4A ,*¿£/aj.

híméric

Art. 7.^-] 
medidas qu| 
Decreto.

!1 Secretario 
uerén

de

DADO 
Capital de ía 
de noviembre 
de la Indepem

Decreto N? 431Í 
de Cristóbal Col<

Pr

NUMERO 431

dos médicos, J 
dé la Sociedad

necesaria

Santo Domirg' 
epública Doniii 
de mil novecie
encía y 107°

o primero en satisfacer será el 
.nce disponible será aplicado al 

del Tesoro Nacional", 
e individualice cada uno dé ellos,

3e

3stado de Finanzas tomará las 
para la ejecución del presente

de Guzmán, Distrito Nacional, 
cana, a los cuatro días del mes 
tos sesenta y nueve, años 1269 
la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

que concede 
n, en e' grado de

JOAQUIÍ* 
sidente de la'R

ondecoración de la Orden Heráldica 
Gran Oficial a varias personalidades.

ALAGUER 
pública Dominicana

CONSIDERANDO los a
rófeteor Henr 
Dominicana

núel Hidalgo E uerta, Diredx >r 
rúrgico del Apirato Digestivo 
Madrid, Profesor Henry J. [T
terna del Gradúate School, Ü: 
sor James 1>. Éoth, Director d
rolog'a dej 'Pr 
Center, Profeso

ni rersity

sbiterian Un 
r Antonio Va

mentó de Patología del Gradna 
sylvania, Prof e sor José M9 d 
Gástroenterología, Hospital lis 
Stanley Baun. Profesor de 
University of lenngylvania;

s merecimientos de los destaca- 
. Bockus, Presidente de Honor
astroenterologíá, Profesor Ma- 

y Jefe del Servicio Médico Qui
Ciudad Sanitaria Provincial, 

men, Director de Medicina In- 
;y Oí Pemisylvania, Profe-

Departamento deí Gastroente- 
rsity of Pennsylvania Medical 
s Dapena, Director del Depárta 
me Hospita1 University of Penn- 
i Vega, Director del Servicio de 
añol, México, D.F., y Profesor 
íiología del Gradúate Hospital,
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VISTA la

OÍDO el p 
CristóKál Color

,ey N? 1352 de fecha 3 de febrero de 1938; 

arecer del Consejo de la Orden Heráldica de

En ejercic: 
55 de la Const

o de las -atribuciones que me confiere el artículo 
;ución dé la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

ART. PRIMERO 
Presidente de 
tcrología, la 
Colón, en el

Se concede al Profesor Henry L. Bockus, 
üonor de la Sociedad Dominicana de Gastroen- 

condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
o de Gran Oficial.giadc

ART. SEGUNDO 
Huerta, Directc r 
rato Digestivo, 
Decoración de 1; 
do de Gran Ofi

Se concede al Profesor Manuel Hidalgo 
y Jefe del Servicio Médico Quirúrgico del Apa-

Ciudad Sanitaria Provincial de Madrid, la con- 
Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el Gra-

cial.

ART. TER 
Director de Mi 
of Pennsylvani 
Cristóbal Colón

ERO: Se concede al Profesor Henry J^ Turnen, 
dicina Inter-ia del Gradúate School, Uhiversity 

, la condecoración de la Orden Heráldica de 
en el Grado de Gran Oficial.

ART. CUARTO 
rector del Dep; 
T'niversity of 
de la Orden He 
Oficial.

Se concede al Profesor James L. Roth, Di- 
rtamento de Gastroenterología del Presbiterian 
Jennsylvania Medical Center, la condecoración 
áldica de Cristóbal Colón, en el Grado de Gran

ART. QLT 
rena, Director 
Hospital Unive 
den Heráldica

ART. SEX 
Director del ? 
México, D. F., 
tabal Colón, en

OrSe conceJe al Profesor Antonio Valdez Da 
del Departamento de Patología del Gradúate 
sity of Pensylvania, la condecoración de la Or- 
e Cristóbal Colón, -n el grado de Gran Oficial.

"O: Se concede .al Profesor José M9 de 'a Veea, 
irvicio de Gastroenterclog'a Hospital Español, 
a condecoración de la Orden Heráldica de Cris- 
el Grado de Gran Oficial.
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ART. ¡SÉPTIMO: S
Profesor dé Radiología de 
Pennsylvania, la condecora 
tóbal Colón| en el grado 'de

¡oncede al Profesor Stanley Baun, 
Gradúate Hospital, University of 

condecbrai ion de la Orden Heráldica de Cris- 
Gran Oficial.

DADO en Santo 
Capital de Ip, República D 
de noviembre ¡ de mil 
de la Independencia y Ij079

t

I

Domiígo de Guzmán, Distrito Nacional, 
cminicana, a los cinco días del mes 

novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4313, que nombra 
de la República en la ciudad d

d

: JOAQU 
Presidente de h

la Sra. MUdred de Jiménez, Vicecónsul 
J-acksonvil'e, Estado de Florida, E. U. 
América.

N BALAGUER 
República Dominicana

NUMERO 4313

En ejercicio de las «. 
55 de la Constitución de

atri >uciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

DE RETO:

Art. 1.—La señora Mi 
Vicecónsul de la República 
de la Florida. Estados

dred de Jiménez queda nombrada 
n la ciudad de Jacksonvhle, Estado 

Uniros de América.

Art. 2.—Queda derqgaío 
de octubre de Í969.

el Decreto N° 4265. de fecha 15

DADO en Santo Domi igo 
Capital de la República Dcminicana 
de noviembre de mil nove 
do la Independencia y 1079

de Guzmán, Distrito Nacional, 
a 'os seis dias del mes 

lentos sesenta y nueve, años 126° 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto W 4314, que 
P.A.D, Juez del C

nombra al Mayor Técnico Arnérico Tavarez Cjómez, 
•nsejo de Guerra de Ira. Instancia de la F.A.D.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4314

VISTA la Ley 

En ejercicio d«

345, de fecha 29 de julio de 1964. 

las atribuciones que me confiere el artículo
53 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D E,C R E T O :

ARTICULO UklCO.—El Mayor Técnico Américo Tavarez 
Gómez, F.A.D., queüa nombrado Juez del Consejo de Guerra de 
Primera Instancia me la Fuerza Aérea Dominicana, en sustitu 
ción del Coronel Piloto Retirado Manuel Evangelista Fernández 
Taveras, F.A.D.

DADO en San 
Capital de la Repú 
de noviembre de ir 
de la Independencia

o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
>lica Dominicana, a los seis días del mes 
il novecientos sesenta y nueve, años 1269 
y 1079 do la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4315, que domora al Tte. de Navio Héctor T. Ramírez Cruz,
M. de G., Juez del Consejo de Guerra de Ira. Instancia Mixto de las

Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4315

VISTA la Ley 
las Fuerzas Armada

348.'5, (|ue crea e 1 Códiso de Justicia 
3, de f.»cha 13 de ftbrero de 1953;
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VISTA la Ley N9 320, del 14 de junio de 1968. -

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO,—El Teniente de Navio Héctor Tomás 
Ramírez Cruz^ M. de G., queda nombrado Juez del Consejo de 
Guerra' de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas 
y de la Policía Nacional^ en sustitución del Alférez de Fragata 
Leovigildo Dionisio García, M. dé G.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126<; 
de la Independencia y 1C¡70 de la Restauración.

1

f , JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4316, que nombra al Coronel Pedro ¿Medrarlo U., E. N., 
Asesor Militar de la Delegación Dominicana ante !a OEA.

JOAQJUEN BALAGUER 
Presidente de: la República Dominicana —

NUMERO 4316 ¡

VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas N? 168, 
de fecha 6 de .marzo de 1Í64;

En ejercicio de las ati ibuciones que me confiere el artícu'o '55 de la Constitución''9e
.*

D E.

República, dicto et siguiente
^ . * . - « •

C R E T O :

ARTICULO UNICO.-j-lEl Coronel Pedro. Medrano Ubiera, 
E. N., Representante de la| República ante la Junta Interameri- 
cana de Defensa, queda nombrado, en adición a estas funciones,
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Asesor Militar < 
ción de Estados

e la Delegación Dominicana ante la Orgániza- 
Americanos (OEA).

auto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
pública Dominicana, a los seis días del mes 
mil novecientos sesenta y nueve, años> 126V 

Independe! cía y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

PADO en ! 
Capital de la R 
de noviembre d 
de la

Decreto N"? 4317, que 
la reunión del Com

integra la Delegación del Gobierno Dominicano en 
té Especial del Consejo Interamericano Económico y 

Social (CÍES).

Presi 

NUMERO 4317

En virtud d 
55 de la Constitu

JOAQUÍN BALAGUER 
lente de la República DomüiicaJia

las atribuciones que me confiere el artículo 
¡ion de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Comité
ÚNICO.—Lai 

reunión del 
nómico y Social 
partir del 17 de 
Julio C. Estrella 
Nacional de 
quillo A. del Ro 
los Estados 
dor Alterno ante 
(OEA); y el Ing 
bro de la Comis 
taría de Estado d

Delegación del Gobierno dominicano en la 
Especial del Consejo Interamericano Eco- 

(CIES), que se celebrará en Washington, a 
noviembre, 1969, estará integrada por el Doctor 

Secretario de Estado, Director de la Oficina 
Piarificación, quien la presidirá; Ingeniero Enri- 

ario C, Embajador ante la Organización de 
Ame ricanos (OEA); Marco A. de Peña, Enibaja- 

la Organización de los Estados Americanos 
mero Heriberto de Castro, Embajador, Míem- 
5n de Comercio Exterior adscrita a la Secre- 
e Relaciones Exteriores .

DADO en S (nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
do la Independencia y 1079 <3e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4318, que nombra al Di. César Estrella S., Presidente-Director 
General del Comité Nacional de Regulación de Salarios.

JOAQUÍN ¡BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4318

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—El Dr. César Estrella Sadhalá queda designado 
Presidente-Director General del Comité Nacional de Regulación 
de Salarios.

Art. 2.—El Dr. Nelsoii Grullón. Cabral queda designado 
Subdirector de dicho organismo.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126(l 
de la Independencia y 1079 <!e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGTJEK
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Decreto N? 431'', que nombra al Sr. Eduardo de Castro, miembro de la 
Delegación Don.inicana en la «unión del Comité Especial líel Consejo 

iteramericano Económico y Social (CÍES).

JOAQUÍN BALAQUEE 
•esidente de la República Dominicana

DADO e 
Capital de la 
de noviembre 
de la Indeperden

Decreto 43
Mi

GACETA OFICIAL

NUMERO 43

En ejercicio de las atribuciones que me confiere él artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.--El señor Eduardo de Castro queda designado 
miembro de 11 Delegación dominicana en la retniión del Comi 
té Especial c 3l Consejo Interamericano Económico y Social 
(CÍES), a celíbrarse en Washington,'a partir del 17 dé''iídvié"m- 
bre de 1969, en adición a los miembros nombrados en virtud 
del Decreto ^317, del 7 de noviembre de 1969.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los diez días del mes 
de mil novecientos sesenta y nueve, años 126" 

.cia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

i, que aprueba :a Decimoquinta Resolución de la Junta 
netaria, de fecha 11 de septiembre de 1969.

JOAQUÍN BALAGUER 
esidente de la República Dominicana

NUMERO 4320

VISTA H Decimoquinta Resolución de la Junta Mcnetaria 
de fecha 11 te septiembre de 1969;
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VISTOS los artículo^ 
de junio de }951, sobre 
del Banco Central de la K 
ciones.

1 y 2 de la Ley N« 2927 de fecha 18 
ir cineración dé los billetes deteriorados 

epública Dominicana, y stis modifica-

En ejerqicio de las at 
55 de la Constitución de

ribuciones que me Confiere el artículo 
a República, dicto el siguiente

D E C B E T O

Art. 1—»Queda aprobada la Decimoquinta Resolución de la 
Junta Monetaria, de fech^ 11 de septiembre de 1969, mediante 
•la cual se autoriza la incineración de billetes del Banco Cen 
tral de la República Dpjminicana de las denominaciones de 
RD$1,000.00, RD$500.00. EB$100.00, RD$50.00, RD$20.00.
RDflO.OO, RP$5.00 y RDí 
nes que se especifican en

2927
Art. 2.—Comuniquesí 

art-culo 3 de la Ley 
dificado últimamente por 
de 1966.

1.00, en las cantidades^ y numeracio-
a misma.

a los funcionarios indicados en el 
27, de fecha 18 de junio de 1951, mo- 
a Ley N° 159 de fecha 18 de marzo

!>ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
'Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes
de noviembre de mil no\ ecientos sesenta y nueve, años 126°
de la Independencia y 107 9 de la Restauración.

Decreto N? 4321, que nombra 
la Comisión

Presidente de

JOAQUÍN BALAGUER

al Sr. Manuel V. Perdomo^ Miembro de 
Trcional de Desarrollo!.

JOAQUÍN BALAGUER
a República Dominicana

NUMERO 4321

En ejercicio de las atr 
55 de la Constitución de la

buciones que me confiere el artículo 
República, dicto e?l siguiente
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ÚNICO 
nado Miem 
ción a los >

DADO 
Capital de 
de noviemb 
de la Indep

DECRETO:

—El señor Manuel Vinicio Perdomo queda desig- 
ro de la Comisión Nacional de Desarrollo, en adí- 
i designados.

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a República Dominicana, a ios diez días del mes 
e de mil novecientos sesenta y nueve; años 126° 
ndencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 4322, que concede jubi1 ación con pensión del Esfedo.

JOAQUÍN BALAGUER 
'residente de la República Dominicana

NUMERO

VISTA 
do, de fechí

En eje 
55 de la Co

322

la Ley N^ 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta- 
31 de julio de 1959;

cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
stitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art 1. 
nan sendas

a) Al 
de sesenta

1 b> A' 
do de cíente

c) Al 
de sesenta

--Se concede el beneficio de la jubilación y se asig- 
pensiones del Estado, a las siguientes personas:

eñor Marcial Emilio García una pensión del Estado 
sos oro (RD$60.00) mensuales;

eñor Jóse Ca'azán González una pensión del Esta- 
ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales: y

ñor Carlos Valdez Aquino una pensión del Estado 
esos oro (RD$60.00) mensuales.
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Art. 2.—«-Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon 
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos.

OAPO $n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la. República Dominicana, a los once días del mes 
de noviembre de mil noveeientos/sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN ÍBALAGUER

Decreto NP 4322, que concede jubilación con pensión del Estado.

JOAQUÍN BALAGUER - : 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4323

i. VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 ^e julio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:i-

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado de ciento veinte pesos oro (RD$-, 
120.00) mensuales, al señor Rafael Julio.Pumarol.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN
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Decreto N9 4324, que nombra al Dr. Luis Raúl Betances, Miembro de la 
Delegación de la República Dominicana ante el XXIV Período de Se- 

sion<js de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

JOAQUÍN BALAGUER 
residente de la República Dominicana

NUMERO 4324

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Cnstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :
/

ARTICULO ÚNICO.—El Doctor Luis Raúl Betances que 
da- designaí o Miembro de la Delegación de la República Domi 
nicana ante el XXTV Período de Sesiones de la Asamblea Ge 
neral de lajj Naciones Unidas, en calidad de Delegado Plenipo 
tenciario.

DADCJ en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes

noviem >re de mil novecientos sesenta y nueve, anos 126° 
de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<?| 4325, que declara de utilidad pública e interés social la 
adquisición por el Estado Dominicano de varios inmuebles para la fu 
tura ampliación y parqueo ac' edificio de la Superintendencia de Bancos.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica a

NUMERO 4325

VISTA la Ley N9 344, sobre Procedimiento de Expropia 
ción, de fecha 29 de julio de 1943, y sus modificaciones;
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En ejercicio de 
55 dé la Constitución de la

las-atribuciones que me confiere e^ártículo 
Repíbíica, dicto el siguiente

DEC» E T O

Art. 1.—Se declara de útil: 
adquisición por el Estado 
describen a continuación, por se: 
pliación y parqueo del edificio

dad pública e interés social la 
Dominicano de los inmuebles que se 

necesarios para la futura am- 
c e la Superintendencia de Ban 

cos:

a) Una porción, de terreno de 672.47 metros cuadrados,
propiedad del señor Lie. Hafad Jorge, ubicada dentro de la 
Manzana N? 957-Kesto del Distito Catastral N? 1 del Distrito 
Nacional, con los siguientes linieiíos: Al Norte, Edificio de la 
Super4ñtedencia de Bancos (pa: te de la- misma porción de te 
rreno); al Este, calle Leopoldo Navarro; al Sur, calje Pedro 
Henríquez Ureña; y al Oeste, p¡a*te de la misma porción de te 
rreno (Edificada por él sefior E: irique González Cruz) ; y

b) Una porción de terreno 
ubicada dentro de la Manzana 
tral N9 1 del Distrito Naciona 
señor Enrique González Cruz, 
Norte, Edificio de la 
misma porción de terreno); Al 
de terreno, propiedad del Lie. 
Henríquez Urefía.; y al Oeste, 
propiedad del Estado- Dominii

Superintei dencia

de 420.00 metros cuadrados, 
957-Resto del Distrito Catas- 
y sus mejoras, propiedad del 

;on los siguientes linderos: Al 
de Bancos ( parte de la 

¡ste, parte de la misma porción 
I.afael Jorge; al Sur, calle Pedro 

parte de la Manzana N? 957,
cato

Art. 2.—En caso de .no lleg irse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de dichos inmiebles, para su venta grado a 
grado al Estado Dominicano, el 
nes Nacionales realizará -todos 
cursos, tanto ordinarios como

Administrador General de Bie- 
los actos, procedimientos y re- 
ixtraordinarios, de aluerdo con

DADO en Santo Domingo

las leyes, para obtener, la e£pr>piación de los mismos.

Art. 3.—Envíese a la Ad ninistración General de Bienes 
Nacionales, para los fines de lugar.

de Guzmán, Distrito Nacional,



Capital de la R< 
de noviembre d 
de la Independer

í

DISTRITO 
PIÓ DE MOCA, 
ZANA 57; 6 y 7

CAT ASTRAL

AVISO DE
TO Y

REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETAR] 
A QUIENES PU 
TADO VS:

Dr. Pedro S 
Frías Gómez, Ni 
ra de Frías; Isa 
MANTÉS).

anterior! nente
REQUERIDO, el 
Solares 
(UNO) del 
les colindan así:

Norte: Solar 
guo 5). Sur: Ca

SOI 

Norte: Sus.
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pública Dominicana, a los ¿"oce d as del mes 
mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 

cia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUÉR

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

NUMERO 1 (UNO) DEL MUNICI- 
SOLARES NOS. 7, MANZANA 15; 6; MAN-
MANZANA 112 y 6-PROV. PORCIÓN "i".

O DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A
EDA INTERESAR. EL ABOGADO DBL ES-

intiago Guzmán Beneosme, Dr. Feo. Federico 
lia Ma. Jiménez de Perdomo, Romula Ma. La- 
>el Leocadia Gisela Guzmán de C. (RECLA-

Saneamiento de los títulos de propiedad te los 
indicados del Distrito Catastral No. 1 

Municipio de Moca, Provincia Espaillat. los cua-

SOLkR NUMERO 7, MANZANA 15

No. 2 (Antiguo 5). Este; Solar No. 2 (Anti- 
le Colón. Oeste: Solar No. 4.

AR NUMERO 6, MANZANA 57

Prebítero Joaquín Rodríguez. Este: Caridad
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Piñeiro Vda. Díaz y Solar No. 5. 
Rosario. Oeste: Solar No. 8.

6 Y 71,

Norte: Solar No. 1. Este: So 
nio Contín. Oeste!: Calle 26 de¡ Julio.

Sur: Calle Nuestra Señora del

HANZANA 112 ' 

ares Nos. 2 y 3-A. Sur: Anto-

SOLAR, NUMERO 6-PÉOV. PORCIÓN "I"

Norte: Calle 
Rafael Ma. Lópe2 
Dulce Ma. de La

SE CITA, a 
tener algún inte: 
TIERRAS DE 
baja del Palacio 
día 21 de Novienbre 
conocer sus deret hos 
al efecto formu! 
para conocer de

le a

DADO, en
República Domiricana 
NOVECIENTOS 
PENDENCIA y

APROBADO:

Dr. Germán de J

Corazón de JJesús (prolongación). Este: Dr. 
sé Compres Bencosme. Oeste; 

Maza y Solar ]S o. 5 Prov.

las personas 
es, para que 

JURISDICCIÓN 
de Justicia de 

de 1969, i, 
y las prueb¡ 

sus reclamajcii 
estas en Jurisdic

Domingo, D 
hoy díja 

SESENTINIJE 
:07? de la RfíS'

[donadas y a todo el que crea 
Comparezca al TRIBUNAL DE 

ORIGINAL, sito en la planta 
11 ciudad de Moca, el próximo 
1 as 9 horas de la mañana, para 

s en que se basan y para que 
nes en forma legal, así como 
ion Original.

S: ito strito Nacional; capital de la 
0 de Octubre de 1969 (MIL

TE); años 126? de la INDE 
AURACIÓN.

Doy fié,

Dr Francisco MI. Pellerano J, 
Secretario

Alvarez F.,
Juez Residí ¡nte.



El SUM it« Conráltor Jurídie». del Po*»r Bj«t««tTo 
certíf ce que 1» praccnt» ,pnb!Uaeió»l¡'«« *Hciál

Dr. J. Ricardo Rieaort



OFICIAL
ASO D; 5 LA EDUCACIÓN

'Santo iígio dé Guarnan, 1 «publica Dominicana, 2 de Dic. de 1969.

SU

Actos] del

Ley N9 510, quej-con

Ckíhjíález.^-Ley N? -5H, qi 
Sra. Mendá sRódrfgul^ Ob 
fea :4 Goiitrato sugciife en 
piejo/ "Mebilúrgíco Donrini

MARIO :

Poder Legislativo

ede sendas pensiones del Estado a
lasaras. NfataliS Abréu Vda Brador y Ana Elena Jiménez Vda.

e-concede pensión del Estado a la 
ío.—Resolución N? 512, qu.e aprue- 
re el Estado Dominicano y el Com- 
eano.— Ley N9 513, .que estable-

ce -qué* to,c o chofer o ;conc uctor de cairo del servicio público
(Pasa a la Página 2)

Imprenta ¿> R. Vda. Garcís Sucesores,
§anto Domingo de Gi zmán, República Dominicana. 

1969



está obligado a 1 
una tablilla' con 
libera de todo 
siderados de prin 
el nombre de "P 
la de la Sección 
cedo.—Lev N? 5 
de la Ley N<? 34Í 
14 de febrero de 
dificaciones a la 
Vienda, N? 5894, 
dena transferenc 
Gastos Públicos

evar en el interior del mismo en sitio visible 
odos los datos del mismo.—Ley N9 514, que 

in puesto la importación de varios articulps con- 
era necesidad.—-Ley N9 515, que designa con 
ofesora Anrelia Estrella Picharlo", la Escue- 

Palmarito del Municipio y Provincia de Sal- 
6, que modifica Jos artículos 157, 158 y 162 
9 para el Régimen de las Aduanas, de fecha 
953.—Ley N9 517, que introduce nuevas mo- 
i^ey Orgánica del Banco Nacional de la Vi- 
:el 12 de Mayo de 1962.—Ley N9 518, que or 
as dentro del Fondo General de la Ley de 
ara eJlaño 1969.

Actos del Poder Ejecutivo

Dec. N? 432 
Santana, F.A.D., 
tiro de las Fuerz 
rios miembros d 
nales de Justicia 
Coronel Dr. Virgi 
Guerra Mixto de 
la Policía Nación 
Esteban Ant. 
Administradora ( 
Lional.—Decretos 
aprueban las Res 
v l?9-69, del D 
4335. que nombra 
legación Dominic, 
sejo Interameric 
4-9 S6. que conced 
la condecoración 
Decretos Nos. 43 
4345 y 4346, qu 
UASD.

que nombra al Coronel Médico Dr. Jesús F. 
Miembro de la Junta Administradora de Re- 
s Armadas.—Dec. N9 4327, que nombra va- 
la Policía Nacional para integrar los Tribu- 
Policial.—Dec. N? 4328, que nombra al Tte. 
o Payano Rojas, P. N., Fiscal dpi Consejo de 

Ira. Instancia de las Fuerzas Armadas y de 
1.—Dee. N? 4329, que nombra al Capitán Dr. 

Jin énez Salcedo, P. N., Secretario de la Junta 
í Subsidios para Alistados de la Polic'a Na- 
Nos. 4330, 4381, 4332, 4333 y 4334; que 
luciones Nos. 132-69, 133-09, 120-69, 121-69 
•ectorio de Desarrollo Industrial.- Dec. N" 
al Lie. Luis Julián Pérez, Miembro de la De 
na en la reunión del Comité Especial del Con- 
no Económico y Social (CÍES).—Deé. N9 

a la Sra. Diana E- Noelting de OppeTÍheim, 
e la Orden Heráldica de Cristóbal Colón.— 
7, 4338, 4339, 4340, 4341, 4342, 4343, 4344, 
otorgan °xequátur a varios graduados de la



GACETA
Director-Administrado; 

Consultor Jurídico

OFICIAL
: Dr. J. Ricardo Ricourt 
del Poder Ejecutivo

AS» XC. Santo Domingo dfe Guzm n, R. D. Diciembre 2, 1969. N<? 9167.
_I

Ley ? 510, q«e concede sendas pe 
Abreu Vda. Brador y An]a

EL CONGKE 
En Nombre

sionos del Estado a las Sras. Natal a 
llena Jiménez Vda. González.

iO NACIONAL 
? la República

NUMERO 510
VISTA la Ley N? 5185,; sobre Pensiones Civiles del Esta 

do, de fecha 31 de julio de 1959.
HA DADO LA1 SIGUIENTE fcEY:

Art. 1.—Se conceden sendas pensiones del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales cada una, a ías señoras Na 
talia Abreu Vda. Brador y J^na Elena Jiménez Vda. González.

i i
Art. 2.—'Dichas pensionas serán pagadas con cargo al Fon 

do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos. '

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro días del mes de noviembre del año mil novecientos se 
senta y nueve, años 126° de la Independencia y 107° de la Res 
tauración.

Patricio G. Bíidíá Lara,
Presíderte.

Juan Esteban 'Olivero, 
i Secretario.

Manuel Hincón Pavón, 
; Secretario Ad-hoc.
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DADA < n la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
gruo Nacional, en Santo Domingo de Guzmán^Dístrito Na- 
cionü. Cápit il de la República Dominicana, a Tos doce días del 
mes de noviembre del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 1269 di! la Independencia y 107' de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva", 
Presidente.

Yolanda A.

Marco;

Pimentel de Pérez, 
ecretaria.

A. Jáquez F., 
ecretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
F residente de la República Dominicana

En 
55 de la Con

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
titución de la República;

PROMU 
en la Gaceta

la presente Ley y mando que sea publicada 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA 
Capital de 
mes de novi 
126? de la

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
República Dominicana, a los diecisiete días del 

mbre del mil novecientos sesenta y nueve, años 
In lependencia y 107' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley NP 511, qu concede pensión del Estado a la Sra. Men cía Rodríguez O.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 51

VISTO e 
del Estado, d

artículo 8 de la Ley 5185, sobre Pensiones Civiles 
fecha 31 de julio de 1959;
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JIA DADO LA 1 SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se concede una pejisión del Estado de ciento cin 
cuenta pesos pro (RD$15Ó.ÓC) mensuales, a la señora Mentía 
Rodríguez Obj-'o.

Art. 2.—Dicha Pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los cinco días del 
mes de noviembre del año mil novecientos s'esenta y nueve, 
añ^s 126' <je la Independencia y 107* de la Restauración.

« Adriano A. Uribé Silva,
Presidente.-

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria.

Marcos A. Jáquez F., 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Plació del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
D^rito Nacional, Capital dé la República Dominicana, a los 
cnce días del mes de noviembre del año mil novecientos sesenta 
y nueve, años 126? de la Independencia y 1079 de la Restau 
ra _*ón.

Patricio G. Badia Lara,
Presidente- 

Juan Esteban Olivero,
Secretario. *

Bienvenido Pimentel Pina, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la ¡República Dominicana

En eifi-cicic de la<? atribuciones que me confiere el srtícu'f 
55 f]r la Constitución de la Repúbl-ca:
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DADA en

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
! ? Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.
Caoital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 

de noviembre del mil novecientos sesenta y nueve, años 
1°6? de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución Xo 512, que aprueba ej. Contrato suscrito entre el Sstado 
Dominicano y ¿' Complejo Metalúrgico Dominicano (METALDOM).

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 512

VISTO el Inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el 'ontrato suscrito en fecha 13 de junio de mil
novecientos sesenta y nueve, entre el Estado Dominicano y el 
COMPLEJO METALÚRGICO DOMINICANO, C. POR A., 
(METALDOM)

ÚNICO: A 
nifs de junio de 
sentado por el s

la Corporación <•
v .1 ro:\

RESUELVE:

'ROBAR el Contrato suscrito en fecha 13 del
año lf»69, entre el Estado Dominicano, repre-

•ñor Antonio Martínez Francisco. Secretario de
Estado de Finar zas y Presidente de la Junta de Directores de

Fomento Industrial de la República Domini- 
.„,., . . . .,.. PLEJO METALÚRGICO DOMINICANO, C. 
POR A (MFTALDOM). representado por su Presidente señcr 
Armando Fernájidez Hidalgo-Gato, por medio del cual dicha 

n«tp a manufacturar productos de buenai s e
calidad, de conf< 
nal nai-a ;i^i ase

rmidad con los niveles de ca'idad internacio- 
jurar que sus productos merezcan aceptación
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tanto en los mercados nacionales como en íos extranjeros, que 
copiado a la letra dice agí:

G ÓNTRAT O :

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente re 
presentado por el señor Antonio Martínez Francisco, Domini 
cano mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identi 
ficación Personal N* 4589, Serie 56, Secretario de Estado de 
Finanzas y Presidente dé la Junta de Directores de la Corpora 
ción de Fomento Industrial de la República Dominicana, quien 
actúa en virtud de poder especial conferídole en esta misma 
fecha por el Honorable señor Presidente de la República, que 
en lo eme sigue del presente contrato se denominirá EL ESTA 
DO, dé una parte, y el COMPLEJO METALÚRGICO DOMI- 
NICANO,C.POR A. (METALDOM), una compañía por accio 
nes organizada de acuerdio con las leyes de la República Domi 
nicana, con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guz- 
mán debidamente representada por su Presidente, señor Ar 
mando Fernández Hidalgo-Gato, Cubano , mayor de edad, casa 
do domiciliado y residentje en esta ciudad, portador de la Cédu 
la de Identificación Personal N? 135992, Serie 1, que en lo que 
sigue del presente contrato se denominará METALDOM, de 
otra parte. .

POR CUANTO: Es el propósito de EL ESTADO promo 
ver el establecimiento de nuevas industrias en el país, especial 
mente de aquellas que se disponen a dedicarse a la manufactura 
de art'culos que en la actualidad no se producen en la Repúbli 
ca, destinados a reemplazar productos dé importación para sa 
tisfacer el mercado doméstico:

POR CUANTO: En el Contrato de Compra Venta suscri 
to entre METALDOM y la Corporación de Fomento Industrial 
en fecha 17 de noviembre de 1967, mediante el cual METAL 
DOM adquirió las propiedades e instalaciones del COMPLEJO 
DE INDUSTRIAS METALÚRGICAS iniciadas por la Corpora 
ción de Fomento Irrlusfcrial. se reconoce la necesidad do que se 
cplel"~e un contrato entre METALDOM y el Estado Drminica- 
•no, en virtud del cual le sean concedidas a METALDOM las 
exenciones impositivas necesarias para el desarrollo de sus in 
dustrias ;
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POR CUANTO: 'METALDÓM se ha comprometido a que 
el control de la misma esté en maños de inverrsíónj|tas -*--1-1*** 
canos, mediante la 
perior al cincuenta 
do v que para com 
incentivos que atri;

participación de éstos en uña 
(50) por ciento del capital suscrito y pa'ga- 
eguir esta finalidad es 'indispensable crear 
gan esa inversión, especialmente,.si se ,tie-

ne en cuenta que HETALDOM ha convenido con la Corpora 
ción de Fomento Iidustrial que durante el período de quince 
(15) años establecií o para el pago de la deuda que ha contraí 
do con dicha Corpo 
entre los accionistas

ación no distribuirá dividendos en efectivo 
que no sean obreros o empleados;

: METALDÓM también se ha comprometj- 
obreros y empleados las facilidades necesa- 
n adquirir hasta un diez (10) por ciento

POR CUANTO 
do a ofrecerle a sus 
rías para que puedi: 
de sus acciones;

POR CUANTO El Articulo 52. Párrafo f), de la Ley N9 
5911 de Impuesto síbre la Renta establece que se podrán au 
torizar métodos de depreciación acelerada para inversiones
destinadas a promover el desarrollo económico o que tiendan 
al fomento de las actividades de interés social, cultural y edu 
cacional ;

POR CUANTO: 
compleja tecnología

Las actividades de METALDÓM son (de 
y por fsta razón necesita de tiempo sufi 

ciente a fin de formar y especializar personal quedes indispen- 
sab1 e para su desenvolvimiento por no existir actualmente en 
el pa's y además. METALDÓM en virtud del contrato que
suscribió con la Cor 
tmblioa Dominicana

poración de Fomento Industrial de la R|e- 
17 de noviembre de 1967, contrajo fuer 

?e hace neces 
•que se IP conceda el 
qui> a.«irrismo, se IP 
sohre la Ronta v cié

compromisos financieros que tiene la obligación de satís- 
irio para facilitar dicho desenvolvimiento 
incentivo de una depreciación acelerada,y 
otorgue exoneración parcial del impuesto 

•tas concesiones y otras exendones reque- 
tus operaciones y desenvolvimiento 

financiero.

POR CUANTO. Es de alto interés para el pa-'s incremen 
tar las fuentes productoras de divisas y para estos fines debe
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estimularse la producción de artículos de exportación median 
te la concesión del derecho de exportarlos libremente y sin 
gravamen alguno, previa satisfacción de las demandas del mer 
cado nacional, con lo cuál se contribuye, además, a reducir su 
costo con el fin de que puedan concurrir competitivamente a 
los mercados extranjeros);

VISTOS: El acápite 10) del Articuló 55 y el Artículo 1ÍO 
de la Constitución de la Rapublica, el Párrafo f) del Articulo 
52 de la Ley N9 5911 de Jmpuesto sobre la Renta; el Contrato 
entre CAMER INTERNACIONAL y la Corporación de Fomen 
to Industrial de la República Dominicana de fecha; 31 de julio 
de 1964; el Contrato entre la Agencia Internacional de Desa 
rrollo (AID) y la Corporación de Fomento Industrial-de la 
República Dominicana del 5 de diciembre de 1966, y el Contra 
to de Compra Venta entre el Complejo Metalúrgico Dominica 
no, C. por A. (METALDQM) y la Corporación de Fomento In 
dustrial de la República Dominicana del 17 de noviembre de 
1957;

POR TANTO: Y en él, entendido de que el anterior preám 
bulo forma parte ínte'grante ,del presente Contrato, EL ESTA 
DO Y METAÍJ)OM han convenido y pactado lo siguiente:

Artículo 1.—EL ESTADO concede a METALDOM durante 
la vigencia del presente contrato las exenciones impositivas 
que se enumeran a contíni ación: i

a) Exoneración,de un
puestos de importa úón y demás gravámenes conexos,
incluyendo el araño

rías primas, produc 
composición o en

955? de todos los derechos e im-

ú, los impuestos unificados y los ce
consumo interno qie inciden o incidan sobre las mate 

semielaborados que entren en la 
proceso de elaboración del produc 

to, envases o materiales de empaque, siempre y cuando 
dichos componentes no puedan ser adquiridos de la 
producción nacionai|;

b) Exoneración de un &5% de los derechos e Impuestos ¿e
' importación y demás gravámenes conexos, incluyendo

el arancel, los impuestos unificados y los d? consumo
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interno qi e inciden o incidan sobre combustibles y lu 
bricantes usados estrictamente para el proceso indus 
trial exce )to la gasolina;

c) EL ESTADO conviene, asimismo, en que METALDOM 
podrá exjortar libremente y sin gravamen alguno los 
productos que fabrique previa satisfacción del merca 
do nación ü con los mismos.

gen* ro

Artículo 2.— 
maquinarias o 
de cualquier 
ríales, herramien 
ra •! dpsenvolviir 
la fábrica, edific? 
taran gravadas 
por ciento ad-va 
los vehículos que 
tipo industrial o

,as importaciones que haga METALDOM de 
eqt ipos, o de sus repuestos, o parte o accesorios, 

que fueren, as- como de todos los mate 
as, sustancias, productos, etc., requeridos pa- 
:ento de sus actividades, ya sean éstos para 
ciones, oficinas o el mantenimiento, etc., es- 

tnicamente con un impuesto de un cinco (5) 
orem. Se exceptúan solamente la gasolina y 
no ppan de transporte aditados a diseños de 
grícola que formen con éstos una sola unidad

Articulo 3 — 
ta (50) por cient< 
anualmente, estai

,as utilidades, hasta un máximo del cincuen- 
del monto de las mismas, que se reinviertan 

án exoneradas del Impuesto sobre la Renta.

Articulo 4.- 
ción de la deuda 
RACIÓN DE FO: 
to celebrado entr< 
de 1967, y hasta 
DOM pagará solí 
puesto sobre la I 
las utilidades ne 
pérdidas durante 
se decucirán de 
de la misma.

Durante el período de gracia y de amortiza- 
contraída por METALDOM con la CORPO- 
IENTO INDUSTRIAL, en virtud del contra- 

ambas entidade s- de fecha 17 de noviembre 
a total cancelación de dicha deuda, METAL- 
mente el cincuenta (50) por ciento del Iin- 
enta o de cualquier otro que lo sustituya, de 
as de cada ejercicio económico. En caso de 
el per'odo de gracia y de amortización, éstas 

las futuras utilidades hasta la absorción total

Artículo 5. 
fic'o de una depr 
amun i sobre la i 
talados o que in 
acuerdo con la le

¡L ESTADO otorga a METALDOM el bene- 
riación acelerada de un diez (10) por cien'o 
ropiedad. plantas, equipo, utillaje, etc., ins 
tale METALDOM y cuya depreciación, de 

o los reglamentos, sea más lenta que dicho



GACETA OFICIAL 11

porcentaje, en vista de que esas inversiones son de aquellas que 
están destinadas a promover el desarrollo económico del país.

Artículo 6.—EL ESTADO concede a METALDOM la exo 
neración del pago del Impuesto de Patente establecido por la 
Ley N^ 4456 del 24 de mayo de 195t>, y sus modificaciones, 
de los impuestos que puedan gravar, en el presente o en el fu 
turo, la producción, distribución y venta de los productos fa 
bricados por METALDOM; del impuesto que grava a las Com 
pañías por Acciones por los aumentos que se hagan al Capital 
Autorizado 9e METALDOM; de los impuestos que puedan re 
caer sobre los intereses a pagar por METALDOM a cualquier 
Banco o Institución financiera internacional o de carácter pri 
vado o público y de los impuestos que deban pagarse para e] 
registro e inscripción de los contratos sobre propiedades inmo- 
biharias, que vayan a ser utilizados en sus Empresas.

Artículo 7.—METALDOM por su parte sé obliga a manu- 
ficíqrar productos de buena calidad de conformidad con los ni 
veles de calidad internacional para así asegurar que sus pro 
ductos merezcan aceptación tanto en los mercados nacionales 
como en los extranjeros.

Párrafo: La calidad a que se refiere el presente "articulo 
será comprobada por los organismos oficiales competentes

Artículo 8.—En caso de incumplimiento de cualesquiera 
de las cláusulas del present> contrato, se podrá solicitar la res 
cisión del mismo al amparo de las leyes vigentes.

Artículo 9-—La vigencia del presente contrato es por un 
período de quince (15) años, a partir de la fecha de su publi 
cación en la Gaceta Oficial de la resolución del Congreso Na 
cional que apruebe el presente! contrato.

Artículo 10.—El presente contrato debe ser sometido a la 
aprobación del Congreso Nacional, por contener cláusulas exo- 
neratorias, en cumplimiento del Artículo '55, inciso 10 de la 
Constitución de la República. '

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo
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tenor y efecto, 
en Santo Domii 
República 
del año mil

ino para cada una de las partes contratantes, 
go de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

Dominicana, a leí trece (13) días del mes de junio 
ecientos sesenta y nueve (1969).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
TONTO MARTÍNEZ FRANCISCO, 

Secretan 5 de Estado de Finanzas y Presidente 
de la Junta de Directores de la Corporación de 
Fomento Industrial de la República Dominicana.

POR EL 
DOMINICANO 

ARMA

COMPLEJO METALÚRGICO 
C. POR A. (METALDQM) • 
NÍDO FERNANDEZ HIDALGO-GATO, 

Presidente.
Yo, Doctor 

del Número del 
que anteceden 
cretario de Es 
Directores 
pública Domini 
sidente del Con 
ta' qom), de per 
senda por dich

Santo

. Binelli Ramirez Pérez, Notario Público de los 
Distrito Nacional, CERTIFICO: que las firmas 
le los señoras Antonio Martínez Francisco. Se- 
ado de Finanzas y Presidente -Je la Junta de 

Corporaciói de Fomento Industrial de la Re- 
:ana y Armaiido Fernández Hidalgo-Gato, Pre- 
plejo Metalúrgico Dominicano, C. por A. (Me- 
erales que constan, han sido puestas en mi pre- 
s señores a quienes doy fe conocer.

Domingo, D. N., 13 de junio de 1969.

DADA en 
Palacio del 
nicana, a los 
vecientos sesen 
de la !Ustaura<

Dra. Binelly Ramírez Pérez, 
Notario-Público-

a Sala de Sesiones de la Cámara de D'putados, 
Ccrgreso Naciona1 , Capital de la República Domi- 

cinco días del mes de noviembre del año mil no- 
a y nueve, años 1269 de la Independencia y 1079 
ion.

Patricio G. Eadía Lara, 
Presidente.

Juan Est 
Sec

ban Olivero, 
etario.

Manuel 
Secreta;

Rincón Pavón, 
io ad-boc.
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DAD.A en la Sala de ¿. 
greso Nacional, en Santo I>o: 
mal, Capital de la República 
IUPS de noviembre del año i ií 
1269 de la Independencia 3

Yolanda A. Pimentel de !?é 
Secretaria.

Marcos A. Jáquez F
Secretario.

j
JOAQUÍN 

Presidente de la

e¡ iones 
o:ningo

del Senado,' Palacio del Con 
de Guzmán, Distrito Nacio- 

Dominicana, a Jos trece días del 
novecientos sesenta y nueve, afíog 

de 3a Restauración.107-'

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

•ez,

En ejercicio de' las atr: bi ciones 
55 de la Constitución de lu '.

PROMULGO la presente 
blicada en la Gaceta Oficial 
miento.

Donan ¡joDADA en Santo 
Capital de la República 
me? de noviembre del año íñi 
1269 de la Independencia y

BALAGUER 
República Dominicana

que me confiere el art:"culo 
epública;
Resolución, y mando que sea pu- 
para su conocimiento y cumpli-

E oí lin
de Guzmán, Distrito Nacional, 
icana, a los diecisiete días del 

novecientos sesenta y nueve, años 
de la Restauración.1)7?

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N9 513, cjue establece qu|> 
servicio púb'ic0 está obligado a; ' 

visible una tab'illa cor

odo chofer o conductor de carro del 
evar en el interior del mismo en sitio 
todos los datos del mismo.

EL CONGRESO 
En Nombre

NACIONAL, 
de la República

X COJEE O 518
CONSIDERANDO: Que 

conducidos por choferes en c
en djversas ocaciones, pasajeros 

arros del servicio público, han su-
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frido atracos en 
tros efectos;

los cuales han sido despojados de dinero y o-

CONSIDERANDO: Que los mismos choferes han sido ob- 
s por maleantes para apropiarse de sus vehícu- 

fines criminales;
jeto de agresión 
los con ulterior

CONSIDER 
la implantación 
prácticas.

H

Art. 1.—To 
blico está oblig 
visible para tod 
siíji ientes datos

"ARRAPO.
plaquita debajo

Art. 2. La 
con una mu'ta c 
de treinta días 
la vez.

PÁRRAFO 
ser -icopidas cii

Art :í. La 
munu-aí-iones cu 
•nient. a las dh]

Art -L—E- 
in-omulgari'-n

ANDO: Que la repetición de tales hechos exige 
de medidas que tiendan a descontinuar tales

DADO LA SIGUIENTE LEY:

o conductor o chofer de carro del servicio pú- 
io a llevar en el interior del mismo en lugaí 
s los pasajeros, una tablilla que contenga los 
en este orden:

Nombre completo.
N"? de cédula y serie.
Número de licencia
Número de registro -
Dos fotografías 4x4, una
de perfil y otra de frente.

El número de la matrícula se indicará en una 
a un lado de la tablilla.

violacione-. a la presente ley serán castigadas 
RDS50.00 (CINCUENTA PESOS) o prisión 
en caso c¿e reincidencia con ambas penas a

-En la aplicación de la presente ley pueden 
unstanc : as atenuantes.

Secretaria de Estado de Obras Públicas y Co 
da encargada de reglamentar todo lo concer- 
'«iciones d" esta ley.

A lev entrará en vigor 30 d'as clespuéf df su
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DAE •A en la Sala de

greso Naáonal, en Sanio 
nal, Capí al de la Repúbl 
del mes de octubre del 
años 126fl de la Independ

Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
Dolningo de Guzmán, Distrito Nacio- 
ca Dominicana, a los veintinueve días 
iño mil novecientos sesenta y nueve, 
íncia y 1079 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Yolanda A. Pimentel de 
Secretaria.

Quiririo Antonio Esco 
Secretario Ad-Ho

Pérez,

;o T.,

. DAD¡A en la Sala de 
Palacio del Congreso Nacional 
Distrito Nacional, Capit 
once días, del mes de nov 
ta y nueve, años 1269 de 
ración. ,

Sesiones de la Cámara-de Diputados, 
en Santo Domingo de Guzmán, 

de la República Dominicana, a los 
embre del año mil novecientos sesen- 
a Independencia y 1079 de la Restau-

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente.

Bienvenido Pimentel 
, Secretario.

I 'iña,

Juah Esteban Olivero, 
1 Secretario.

• Presidente de
i

En ejfercicio de las ai 
55 de la Constitución de

JOAQJIN BALAGUER
la República Dominicana

PROMULGO la pres 
en la Gaceta Oficial, para

ribueiones que me confiere el artículo 
a República;
nte Ley y mando que sea publicada 
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingí 
Cap!fal de la República 
me<< de noviembre del m 
126° de la Independencia

;o de Guzmán, Distrito Nacional, 
'. )ominicana, a los dieciocho días del 

novecientos sesenta y nuevo, años 
y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER v
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Ifiy Np 514. que libera 
con

Eli 
E

NUMERO 514

CONSIDERÁIS 
los que ocupan un 
cía y que esos ari 
de los de primera

CONSIDERAN 
veterinario y para 
exoneración y que 
no tensan los desti

^~^ CONSIDERAN 
dominicano la adqu 
.srencia. contribuímo 
blica Dominicana

HA E

ARTICULO U 
artículos que a con 
«iderarse de prime 
ciudadana: Suturas 
^ajes Elásticos, Ca 
Coma para uso qu 
ticas y de Rayón, 
permeable narn. us

PÁRRAFO: E 
que le sea contrari

DADA en la 
Palacio df.1 Congre 
Distrito Nacional.

días de' mes

e tocto iir.pufcsto la importación dé varios artículos 
derados de primera necesidad.

CONGRESO NACIONAL 
Nombre de la República

)0: que existen en el país diversos artícu- 
imeris mo lugar en la medicina de urgen-

culos debían estar en la categoría de los 
cesidad.

)0: que varios artículos destinados al uso 
ines deportivos, gozan del beneficio de la 

se justifica el hecho que igual privilegio 
ados a la medicina dp urgencia.

)0: que con hacer -rías accesible al pueble
sición de los artículos catalogados de ur-

al abaratamiento de la vida en la Repú

A DO LA SIGUIENTE LEY:

ICO: Se liberan de todos los impuestos los 
nuación se detallan y los cuales deben cor-
necesidad en te, preservación de la salud 

Gasa, Vendajes, Vendajes Envesados. Vén 
etas, Esparadrapo, Guantes Plásticos y de 
úrgico. Rodilleras, Tobilleras, Medias EÜás- 
aias Abdominales, Suspensorios, Seda 1™-
Quirúrgico.

a Lev deroga cualquier otra disposición

la dt- Sf.-iones de la Cámara de Diputados, 
Nacional en Santo Domingo de Guzmán,

apita! ce la República Dominicana, a los 
noviemlire del año mil novecientos sesen-



ÓFICÍAL

ta y nueve, años 
tauración.

de la Independencia y 107° de la Res- i-

Patricio G. Bad-a Lará, 
Presidente.

Juan Esteban 'Olí rero, 
Secretario.

Bienvenido Pimentíl Pina, 
Secretario.

D.ADA en la Sal 
greso Nacional, en S 
cional, Capital de la, 
días del.jtnes de novije 
nueve,, años

i de 
aiío

Sesiones dej Senado, Palacio del Con- 
Dominge de Güzmán, Distrito Ña- ^ 

Bépública Dominicana, a los veinticinc- 
jembre del año, mil novecientos sesenta y 

ndependencia y 1079 de la Restauración.

L Plm

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Yoíanda A- Pimentíl 
Secretarii.

le Pérez,

Marcos A. Jáqueí F., 
Secretari¿.

"JOAQUÍN BALAGUER
Presidentie de la República^Dominicana

En ejercicio de las 
la Constitución^ di

atribuciones que me confiere el artículo 
la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que -*ea publicada 
en la Gaceta Oficial, "para su conocimiento y cumplimiento.

^_ - i> -- • '^ DAD,A em;Sant<? tDomingo de Güzmán, Distrito Nacional, 
.Capital de la República Dóminieanaj a los veintinueve diaí- del 
mes de "noviembre del, año mil novecientos sesenta y nueve, 
años; 126* de la íñdepíenjaencia Y 1Ó7' de la Restauración.

- JQAOjUIN BALAGUER
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Ley N9 515, que d 
Picharcto". la E¡

pigna con el nómbrele "Profesora' Aurelia Estrella 
•ue'a de la Sección de Palmarito del Muitñápio y 

Provincia de Salcedo.

¡L CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 515

CONSIDER 
chardo, Lelita, d 
campo de la Educación

CONSIDER 
chardo, Lelita, f 
cuela Primaria, 
Provincia de Sal

.NDO: Que la profesora Aurelia Estrella Pi- 
sempeñó una labor extraordinaria en el vasto

Que la profesora Aurelia Estrella Pi 
ndó y dirigió durante cincuenta años, la E.s- 
de x la Sección de Palmarito, del Municipio y 
:edo;

CONSIDERANDO: Que la profesora Aurelia Estrella Pi 
la orientadora espiritual de varias generacio- 
Sección de Palmarito y de otras localidades

chardo, Lelita, fuj 
nes de la referid 
aledañas;

VISTA: La

H4

Art. 1.—Se 
Estrella Piehard< 
Municipio y Pro

Art. 2.—La 
tes y Cultos,

DADA en 
Palacio del 
Distrito Nacional! 
once días del me

Conglreso

,ey N? 49 de fecha 9 de noviembre de 1966; 

DADO LA SIGUIENTE LEY:
í

asigna con el nombre de "Profesora Aurelia 
", la Escuela de la Sección de Palmarito, del 
incia de Salcedo.

iecretaría de Estado de Educación, Bellas Ar- 
encargada del cumplimiento de esta Ley.

Sala de Sesiones de la" Cámara de Diputados, 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Capital de la República Dominicana, a los 
de noviembre del año rail novecientos sesen-
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ta y Mueve, años 126? dq la.Independencia y 107° de la-Restau 
ración.

r Patricio G. Bad a Lara, 
t Presidente.

Bienvenido'Plmenté. Pina, 
Secretario.

Juan Esteban Olivero, 
Secretario.

DADA en la Sala dp'Sesionés del Senado, Palacio del Con 
greso-Nacional, en Sant< Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la Repúl lipa Dominicana, a los veinticinco días 
<tó mes de noviembre d( 1 año mil "novecientos sesenta y nueve, 
•años 126P de la Independencia y 1079 'de.ía- Restauración.,

\
Adriano A. Uríbe Silva, 

Presidente.
Yolanda A. Pinlentel ce Pérez. 

Secretaria.

Marcos A. Jáquez 
Secretario.

» i _„

JOAQUÍN BALAGUER 
^--Presidente ce la República Dominicana

En ejercicio de las 
55 de la Constitución d

PROMULGO la pr< 
en-le Gaceta Oficial,

itribuciones que me confiere si artículo 
la República;

senté Ley, y mando que sea publicada 
para .su conocimiento y cumplimiento.

i

immgo de Guzmáii, Distrilo Nacional, 
Dominicana, a los veintinueve días del 
año mil novecientos sesenta y nueve,

DADA en Santo D 
iCapital de la'República 
mes de noviembre del 
años 1269 de la Independencia y 107° de la Restauración.

jOAQlfljN BALAGUER
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Ley N9 516, -qu 
para fiég men

modifica los attículos 157, 158 y J62 de la Ley JST? 3489 
de las Aduanas, de fecha 14 de febrero o*e 1953.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la Eepública

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:-

NUMERO 51

Art. 1.--4 
Ley N° 3489, 
febrero de I£

Se reforman los art'culos 157, T58 y 162 de la- 
para el Régimen de las Aduanas, de fecha 14 de 
53,"para que rijan con los siguientes textos:

'Art. 15 1.—Toda persona física" o moral que ejerza como. 
Agente de "Ac uaná será solidariamente responsable ante el Fis 
co, con su re >resentado, del pago, de los derechos e impuestos 
causados por las importaciones de mercancías que gestione di 
cho Agentp, i sí como también por cualquier otra obligación o 
sancii'n pecui iaria resultantes de infracciones a las leyes im 
positivas que se originen a consecuencia de su mandato"

"Art- 155.—Los Agentes de Adtrana, para garantizar sus 
rbligaciones, eberan prestar la fianza exigida por el apartado 
4? del artícu] • 155 de está ley, la cual "Sebera cubrir el monto 
total de los c jrechos, impuestos y otros cargos que graven las 
importaciones que manipulen, .o cuyos manifiestos estén pen 
dientes de cancelación. La indicada fianza será estimada por 
el Colector d< Aduana correspondiente, conforme al volumen 
de sus operaciones, y constituida en efectivo, en bonos nacio 
nales o municipales, o por un Banco ó por una Compañía de 
Spguros radicada en el pa's. En ningún caso dicha fianza .po 
drá ser menoi que las que se indican en la siguiente escala:

a) Para 
Santo 
Plata

b) Para 
. Pedro

c) Para 
ñas d

RD$25,000.00

gestionar ante las Aduanas de 
Domingo de Guzmán y Puerte

estionar ante las Aduanaste San
de «JVfaeorís. y La Romana.. . ¿. . RD$10,QOO.OO
:estionar antes las demás Adua- 
país.... .... ..., x .... ...... BD$ 5,000.00
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Párrafo' 1.—^-Guando el moftto de la&¿ obligaciones de un 
^Agente de Aduana^éxceda al de la fianza depositada, jil Colec 
tor de Aduana exigirá «1 aumento de, la misma, hasta completar 
la cantidad que debe garantizad y^detendrá las operaciones de 
dicho Agente mientras no cumpla con ese requerimiento. Para 
tales fines el Colector de Aduana llevará una cuenta separada 
de cada Agente, que permita determinar el monto de sus obli 
gaciones fiscales'en cualquier momento".

"Art. 162.—Las personas físicas o morales que ejerzan o
deseen ejercer como Agentes o consignatarios de naves, aero 
naves o vehículos que lleguen a la República o salgan de ella, 
deben obtener licencia, en la forma prescrita para los Agentes 
de Aduana y constituir fianza ¡para garantizar el cumplimien 
to dé las leyes aduaneras por ; Jarte -délos capitanes, pilotos o 
personas encargadas de los mií mds. La fianza indicada garan 
tizará además, las obligaciones 
nidad, inmigración o cualquiei

resultantes de las leyes de sa- 
otra; y- será estimada por el

Colector áe Aduana correspondiente conforme al volumen de 
sus operaciones. En ningún cafeo^dítíha fianza será inferior a 
la que pueda corresponderías se£ún él articulo 158 de esta ley."

Art. 2.—(Transitorio).—Las referidos Agentes de Aduana, 
así como lo& Agentes o Consignatarios de naves, aeronaves o 
veh'culos, actualmente en eiercicio con Ifgencia válida, tendrán 
un plazo de sesenta (60) días, ^'partir de la fecha de publica 
ción oficial de la preséiite íéy¡ para ajustarse a los términos 
de la misma en lo que se refiere; a la fianza mínima a depositar 
en fada Aduana. Sin embargo,, en; el transcurso de ese plazo, 
el Colector de Aduana podrá exigir el aumento de la fianza en 
vigor, si lo considera de lugar, para garantizar el interés fiscal. 
' DADA en la Saja de Sesiones~de la Cámara de Diputados. 
Pa'acio del Congreso Nacional, en :Santq Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce días del mes de noviembre del año mil novecientos sesenta 
y nueve, años 1269 de la Independencia y 107? de la Restau 
ración.

_- . Patricio G. Bad'a Lara. 
Juan Esteban Olivero. Presidente.

Secretario.
Pimentel Pina,

Secretario.
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DADA MI la Sá 
greso Nacional, en S 
nal. Capital de la

a de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
anto Domingo dé Gazmán, Distrito N-""0-

áepúbliea Dominidana, a los veintiséis días 
e del año mil novecientos sesenta y nueve, 
pendencia y 1079 de la Resíauración.

Yolanda A. Pimentel de Pérez.*' 
Sccretnr

Rafael L. 
Secretario

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Virga

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que,mp connive el artícul.i 
55 Je la Constitución dr la República;

—PROMULGO lo 
en la Gaceta Oficia

presente Ley, y mando que sea pubKc&da 
, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA .>n San;o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la Repúlblica Dominicana, al primer dia del mes de 
diciembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269
de la Tndependenci;

Ley N1? 517, qtte
Banco Naciona1 df

El

v 1079 de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

nitro luce nueras modificaciones a la Ley Orgánica 
la Vivienda, N' 5894, del 12 de Mayo de 1962.

CCVGRESO NACIONAL
En Nombro de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 517

Artículo 1. 
art culo 1? de la I

e modifica el apartado 1) del inciso 7 del 
.ey Orgánica del Banco Nacional de la Vi-
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vienda Núm. 5894 del 12 |de| mayo de 1962, agregado por la 
Ley Núm. 29 del 23 de octubre de 1963, modificada por la Ley 
Núm. 378 del 2-de noviembre de 1968* para que rija de la gi- 

- guíente forma: . (

ser objeto del seguro los préstamos

"Artículo I9 
I 7.—

1) Únicamente podrán 
hipotecarios concedidos p¡

a) La adquisición, constijucción y mejoramiento de Vi 
viendas eii urbanizaciones debidamente aprobadas por los orgar 
nismos competentes o en zonas existentes cuyas características, 
cumplan con las normas de planificación y construcción esta 
blecidas por el Departamento ¡de Seguros de Hipotecas FHA del 
Banco Nacional de la Vivienda. En estos- casos los préstamos 
hipotecarios a un plazo no.miyor de 30 añosjjue otorguen las
entidades aprobadas podrán s ¡r objeto de seguro por un monto
de préstamo qué no exceda. d<! noventa por ciento del valor de 
tasación que sobre el inmueble realice el Departamento de Se^ 
guro de Hipotecas FHA del. B meo Nacional de la Vivienda. Los
préstamos Hipotecarios ajjín
otorguen las entidades aprobadas para ser destinados a la. 
construcción o adquisición ,dí edificios en las áreas comercia 
les podrán ser objeto de sefiu

iLidel cincuenta por ciento d¡él
•o sobre un monto que no exceda 
valor de tasación que sobre las

mencionadas áreas destinádís a usos comerciales realice el 
Departamento de, Seguro de ' lipotecas FHA^del Banco Nacio 
nal de la Vivienda. T

b) La adquisición y (jorstrucc 
vivienda en edificios en co'nd 
ley y en las mismas condiclo: 
terior. En este caso, Jos pr.és 
mayor de 20 años para las á 
pdificio de vivienda en copd 
guro por un monto que lio e? 
valor de tasac;pn de la raen 
mercial o de oficina que real 
Hipotecas FHA del Banco HTa<
•• *« * * " i

I

plazo no mayor de 20 años que

ion de apartamientos para 
>minio construidos conforme a la 
es establecidas en el párrafo an- 
;amo's hipotecarios a un plazo no 
eas comerciales y de oficinas del 
min>o podrán ser objeto de se- 
ceda del cincuenta por ciento del 
ionada área destinada a uso co- 

ce el Departamento de Seguro de 
ional de la Vivienda. El valor tq-
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•tal asegurable de estas 
pi r ciento del valor tot, 
viviendas. -

c) La construcción 
des no menor de 20 un 
no menos de tres unid; 
destinadas para alquiler 
ríos a un plazo máximo 
viendas individuales par 
uti monto que .no excec 
tasación que sobre los 
viduales realice oí Depa 
del Banco Nacional de 1 
para el otorgamiento di 
tablece que el edificio 
cir suficiente renta par 
zaci-'n del préstamo hip 
mantenimiento, seguros 
guro el Consejo de Adi 
Vivienda establecerá pe 
fueren necesarias a fin 
tenido en base a los est 
ingreso, del costo de re 
de los demás criterios 
nen las normas que regí

Los edificios de viv 
^uiler podrán tener ara 
en pl '•ual el.-Departam 
Banco~"Naeional de la 
h ;potecap a dichas are; 
proporción establecida 
siempre y cuando el va 
r»vrpf*a de1 cincuenta p 
las áreas destinadas a 

/
El Sejrurp FHA'pod 

e- 1 arrerdor hipotecario 
viendas, mediante el pag

áreas no podrá exceder del cincuenta 
asegurable de las áreas destinadas a

de viviendas individuales en cantida- 
ades y de edificios para viviendas de 
!es; que en ambos casos vayan a ser 
En este caso los préstamos hípoteca- 

de 30 años sobre dichos edificios o vi- 
renta podrán ser objeto de seguro por
del noventa por ciento del valor de 

nencionádos edificios o' viviendas indi- 
tamentó de Seguro de Hipotecas FHA 
Vivienda, debiéndose tener en cuenta 
seguro que por la présente ley se es- 
viviendas individuales puedan produ- 
pagar las cuotas de interés y amorti- 
tecario, gastos de operaciór^jjásíos de
impuestos. Para los fines de este se- 

irtstradión del Banco Nacional de la 
ódicaménte las normas operativas que 
e que -en ca€a caso el avalúo sea ob- 

mados de valor por capitalización d»3! 
mplazo de las unidades de vivienda y 
e para los fines de valuación determi- 
an el Seguro de Hipotecas FHA.

>nda y viviendas individuales para ai- 
dedicadas a comercio y oficinas, caso 

tito de ¡Seguro de Hiootecas FHA del 
ivienda, podrá extender el seguro r>e 
de comercio y oficinas en la misma 

i el segundo párrafo de la letra á), 
or total asegurable de estas áreas "o 
' ciento del valor total ase<ruráble ^P 
viendas.

á extenderse a los anticipos que rea^e 
ara la construcción del edificio o vi- 
de la prima que se*establezca,
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El Consejo de Admhjii 
Vivienda establecerá la re 
áreas comerciales y de ofic. 
Las rentas establecidas po 
por el Consejo de Admini 
Vivienda. Ninguna disposición 
regulación de la cuantía de 
alquileres < e los inmuebles 
senté se establece, durante

d) La

tráción del Banco Nacional de la 
ita de las unidades de viviendas, 
ñas durante la vigencia del seguro, 
rán ser revisadas periódicamente 
tracióñ del Banco Nacional de la 

del sistema legal del control o 
los alquileres será aplicable a los 
objeto del seguro que por la pre- 

a vigencia de dicho seguro. .

construcción de
para oíiciní s y comercio, 
parte para vender en con... 
propietario. Ifh estos caáoi 
plazo máxirio de 20 años,, 
monto que no exceda del cu 
sación que sobre los menci 
mentó de Soguro de Hipóte 
Vivienda, debiendo el Bañe 
miento del ¡seguro que por 1 
edificios tergah un valor 
suficiente en cada caso 
de interés y amortización 
operación di?l edificio, gasto 
puestos.

edificios para oficinas, comercio y 
sean éstos en su totalidad o en 

condoniriio, para alquiler o para uso del 
los préstamos hipotecarios a un 

jodrán ser objeto de seguro por un 
cuenta por ciento del valor de ta 
ñados edificios realice el Departa- 
as FHA~deTTBanco Nacional de la 

tomar en cuenta para el otorga- 
i presente ley se establece que los 

locativo o puedan producir una renta 
garantizar el pago de las cuotas 

el préstamo hipotecario, gastos de 
dé mantenimiento, seguros e im-

para

A este respecto, el Consejo de Administración del Banco 
Nacional ole la Vivienda est iblecera las normas operativas que 
fueren neceiiarias a fin dé q le en cada caso el avalúo sea obte 
nido conforrie a lo establecico en el segundo párrafo de la letra 
c) y, asimisno, el Consejo c
nal déla Vivienda establece
comerciales, durante la vig

2 Administración del Banco Nacio- 
•á la renta dé las oficinas y locales 
ncia del seguro. Las rentas esta 

blecidas podrán ser revisadas periódicamente por el Consejo de 
Administrad oh- Ninguna día >osición del sistema legal de con 
trol o reculación dé la cuañt a cié los alquileres será aplicable a 
los alquileres de los inmuebles objeto del seguro que por la 
presenté ley se establece, dui -ante la vigencia de dicho seguro.

! e) La 
promuevan

construcción de
11 desarrollo turíí tico

viviendas y hoteles en zonas que 
del pa's, cuando los proyectos
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por su naturaleza y 
íiquen y cumplan co 
ción establecidas por 
FHA del Banco Nací 
tamos hipotecarios a 
guen las entidades a 
inversionistas a trav 
de seguro por un mo 
ciento del valor de 
realice el Depártame 
co Nacional de la Vi 
de asegurabilidad, e 
además la opinión fa 
mo, respecto de" los

f) La cancelado 
das en el caso, previs 
tículo 31 de la Ley £ 
Asociaciones de Ahor 'os 
financiamiento de la 
previstos en la prese

acuidades de infraestructura así lo justi- 
las normas de planificación y construc- 

el Departamento de Seguro de Hipotecas 
nal de la Vivienda. En este caso los prés- 
un plazo no mayor de 15 años que otor- 
robadas o las. instituciones financieras o 

de dichas entidades podrán ser objeto 
to que no exceda del sesenta y cinco por 
sación que sobre las viviendas u hoteles 
to de Seguro de Hipotecas FHA del Ban- 
ienda. Antes de otorgarse los resguardos 
Banco Nacional de la Vivienda obtendrá 
orable de la Dirección General de Turis- 
feridcs proyectos.

de gravámenes existentes sobre vivieñ- 
o en la parte in-fine del inciso 1) del ar- 
úm. 5897 del 14 de mayo de 1962, sobre 

y Préstamos para la Vivienda y el ré-
deudas hipotecarias en todos los casos 

te ley.

El Banco Nación 
sejo de Administraci 
tecarios destinados a 
este inciso, aumentar 
porcentaje de seguro 
quen las condiciones

El Banco Nació 
Consejo de Adaiinis 
hipotecarios ppea la 
apartado a) y las ár 
fiere el apartado b) 
guro establecido has 
cuando a su juicio lo 
mercado hipotecario.

El Consejo de 1 
Vivienda podrá autor 
tamos a otorgar los

de la Vivienda por resolución de su Con- 
n podrá en los casos de préstamos hipo- 
viviendas a que se refiere la letra a) de 
hasta un noventa y cuatro por ciento el 
establecido cuando a su juicio lo justifí- 
enerales del mercado hipotecario.

al de la Vivienda por resolución de su 
•ación podrá en los casos de préstamos 

áreas comerciales a que se refiere el 
is comerciales y de oficinas a que se re- 
e este inciso, variar el porcentaje de ser 
i un máximo de un sesenta por ciento 
justifiquen las condiciones generales del

Iministración del Banco Nacional de la 
ar a las Asociaciones de Ahorros y Prés- 
•éstamos hipotecarios sobre las áreas co-
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merciales a que se refieren bs apartados a) y b) de este inciso, 
hasta un sese nta por ciento c el valor de tasación. Para estos 
casos, el Consejo de Administración podrá aumentar hasta un 
ochenta por ciento este porcprtaje cuando a su juicio lo justi 
fiquen las condiciones generjal >s del mercado hipotecario.

El Conse.
Vivienda podrí autorizar a las

dicamente las

o de Adminístr ición del Banco Nacional de la
Asociaciones de Ahorros y Prés 

tamos a otorgar préstamos hipotecarios a largo plazo en los 
casos previstoí en la letra c) < e este inciso. El Consejo de Ad 
ministración c el Banco Nacior al de la Vivienda dictará peritj-

normas que con idere adecuadas sobre los meto-
dos y procedin 
mos deberán ¡ 
porcentaje de 
Préstamos pod 
mos y localiza

El Consej 
Vivienda estab 
guro hipotecan

Art 2.— S 
de la Ley Orga 
del 12 de maye 
octubre de 196

lientos que las A 
•eguir para ese 
los activos qite 
rán destinar a ] 
ion de las unid;
o de Adminis^r 
ecerá, en gen^r 
o previsto en es

3 agregan los i 
nica del Banco 
de 1962, modifi 

í, con los sigufe

sociaciones de Ahorros y Présta- 
tipo de operaciones y fijará el 
las Asociaciones de Ahorros y 

as mismos, monto de los présta- 
.des a construirse.
ición del Bsnco Nacional de la 
ti, las normas operativas del se- 
te inciso.

icisos 13) y 14) al articulo 13 
íacionál de la Vivienda N9 5894 
:ada por la Ley N° 29 del 23 de 
ites textos: • '/•

"Articulo 13
13) El Coi 

la Vivienda 
Préstamos a 
años para la 
fomento de 
•hipoteca en prii ler 
las obras de uri 
juicio de otras 
ridas por las A 
que la Asociad 
fínanciamiento 
terrenos. Estos 
ta por ciento de

realizar

urt anizaciones

sejo de Administración del Banco Nacional do 
rá autorizar a las Asociaciones de Ahor ^s y 

préstamo:; a un plazo no mayor de dos 
adquisición y desarrollo de terrenos aptos para el 

siera ?re que estén garantizados por 
rango sobre los terrenos a desarrollar y por 

anización que mejoren dichos terrenos, sin per- 
garantías reales y personales que sean reque- 
iociaciones prestamistas y bajo la condición de 

prestamista (torgue un compromiso para el 
le las viviendas que se construirán sobre esos 
préstamos no podrán ser mayores de un ochen- 
valor de tasación FHA de dichos ícr • c nos má.g

I
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el noventa por cierto del valor de tasación FHA de las obras lie 
urbanización.

14) El Consej 
la Vivienda podrá 
Préstamos a realizar 
dores dp proyectos 
dominio a un plaza 
prom ;so de la ent 
ciamiento a largo j 
yor del ochenta p 
sin perjuicio de o 
requeridas por las

de Administración del Banco Nacional de 
autorizar a las Asociaciones de Ahorros y

préstamos de construcción a los patrocina 
do viviendas o edificios de viviendas en con-

no mayor del plazo cor cedido en el com- 
dad aprobada que haya otoi-gado el finan- 
azo de las 'hipotecas y por un monto no ma-
r ciento del valor de tasación del proyecto, 
ras garantías reales y personales que sean 
Asociaciones prestamistas.

En los casos 
de Administración 
periódicamente las 
adecuadas sobre lo 
ciones de Ahorros 
operaciones. Ésas 
que las Asociación 
los requisitos, pía

previstos en los in,cisos 13) y 14) el Consejo 
del Banco Nacional de la Vivienda dictará 
normas de carácter general que considere 

5 métodos y procedimientos que las Aspcia- 
r Prestarnos deberán seguir para ese tipo de 
lormas fijarán el porcentaje de los activos 
ss podrán dedicar a ese tipo de préstamos, 

interés y otras condiciones pertinentes.z )

Artículo 31— 
tículo I? de la Ley 
N<> 5894 del 12 de 
23 de octubre de 1

modifica el apartado X del inciso 7 del ar- 
Orgánica del Banco Nacional de la Vivienda 
nayo de 1962, agregado por la Ley N° 29 del 
63, para que rija dé la siguiente manera:

"X.— Eli: 
rrespondiente 
dos de Deudas 
potecario, salvo 
ciarrrentcs hiv^íec 
ñas a que se refier 
o refinanciamiento 
c), d) y e) del a; 
presente ley, en ci 
efectuará en Certi

mporte del seguro a pagar que resulte de la co- 
ción se abonará en efectivo o en Cestifica- 

Inmobilidarias FHA a opción del acreedor hi- 
cu-mdo se trate de los préstamos o refinan- 

rios sobre las áreas comerciales y de ofici- 
n la letra a) y la letra b) y a los préstamos 

hipotecarios a que se refieren las letras, 
.partado 1) del inciso 7 del artículo 1? de la 

yos casos la correspondiente liquidación se 
icados de Deudas Inmobiliarias FHA".

Artículo 4. 
articulo 1° de la Le 
da N? 5894 del 12

• modifica el apartado XI del inciso 7 del 
r Orgánica del Banco Nacional de la Vivien- 
de mayo de 1962, agregado por la Ley N°



.

29 -leí 23 de
nera:

"XI.— P;
de Hipotecas
de tres millo
tendrá separ
Vivienda. Es
obligaciones
en relación <
aportaciones
publicación d
del Estado.

El Fond
crementos d
nerse, dispon
nistrarse de
recursos del.
nancieros de
raciones del 1

Para des
aseguradas, <
nes de hipóte

Art. 5.-
nica del Ban
mayo de 196S
tubre de 196é
serán aplicab
de participac
biliarias FH.A

GACEl

octubre dé 19$3

ra constituir e
(F.H.A.), el E!

nes de pesos or
ido de los otros
te Fondo estará
que contraiga e
:on el Seguro
al Fondo en t
e la presente -

) de garant'a
(berán siempre
erse, invertirs
natiera comple
Banco Nación
Banco deberá

'ondo de Garai

arrollar un m
_Fondo podrá

cas asegurada

Las disposicior
:o Nacional G
, modificada p
y por la Ley

d
in
^>-

u

»

tí
i

it

i

*

e
a
>

es, en todo suj
5n en hipotecas
que se origine

cido en la modificación del áp
1° de la Lev Orgánica del B*
de la modificación contenida

*
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para .que rija de la siguiente ma-

Fpndo de Garantía del Seguro
;ado Dominicano aporta la suma

(RD$3,000,000.00) que sé rnan-
fondos del Banco Nacional á? la
afectado permanentemente a las
Banco Nacional de la Vivienda
Hipotecas. El Estado hará las

plazo de 5 años a partir de la
en efecüvo, inmuebles o Bonos

.
Seguro de Hipotecas y sus in-

tilizarse, comprometerse, mante-
o en cualquier otra forma admi-
mente independiente a los demás
de la Vivienda. Los estados fi-
mostrar separadamente las ope-
a del Seguro de Hipotecas.

2ado secundario de las hipotecas
idquirir hipotecas o participacio-

del artículo 33 de la Ley Orgá-
la Vivienda N9 5894 del 12 de
la Ley N? 29 de fecha 23 de oc-

19 153 del 20 de febrero de 1964,
[canee, a las hipotecas,, contratos
y Certificados de Deudas Inmo-

. de conformidad con ío estable-
irtado 1) del inciso 7 del artículo
^o Nacional de la Vivienda objeto
a el articulo I9 de esta Ley.

Art. 6.—La presente ley 
ley, reglamento o parte de i 
v en especial' cualquier disto 
Asociaciones de Ahorros y P 
cha 14 de mayo de 1962 y s

deroga toda otra ley o parte de 
flamento, que le sean contrarios, 
sición de la Ley N9 5897 sobre 
ístamos para la Vivienda, de fe- 

modificaciones.
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DADA en la 
Palacio del Congr 
Distrito Nacional 
dcce días del mes 
y nueve, años 12 
ración.

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
;so Nació al, en Santo Domingo de Guzmán, 

Capital de la República Dominicana, a los 
de noviembre del año mil novecientos sesenta 
J9 de la Independencia y 107° de la Restau-

Bienvenido Pinentel Pina, 
Secretario.

Juan Esteb 
Secretano.

DADA en la 
greso Nacional, < 
cional. Capital de 
del mes de novier i 
años 1269 de la

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
s. República Dominicana, a los veintiséis dfas 
ibn- del año mil novecientos sesenta y nueve, 

Ii dependencia y 107" de la Restauración.

Yolanda A- Pim
Secretaria

Rafael L. 
Secretario

Presi
En ejercicio 

55 de la Constitu
PROMULGO 

en ia Gaceta
DADA en S¡ 

Capital de la 
diciembre di-1 añc 
de la

NOTA: La pre<e¡ 
tín Diar 
3 de dici

GACETA OFICIAL

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente

n Olivero,

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente

ntel de Pérez.

Vargas, 
ad-hoc.

JOAQUÍN BALAGUER 
ente de la República Dominicana

e las atribuciones que me confiere el artículo 
ion de la República;
la presente Ley, y mando que. sea publicaba 

Oficial, para ?ü conocimiento y cumplimiento.
nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, al primer día del mes de 
mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 

la v 107° de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

ti- Ley fue publicada oficialmente en el "L:s- 
>". de Santo Domingo, en su edición del dia 
mbre de 1969,
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Ley N? 518, que ordena irán; 
Ley de Gastos

EL CON 
En Npm 

HA DADO

;renqias dentro del Fondo General de 'a 
*úblicos para el año 1969.

BESO NACIONAL 
:e de la República 
A SIGUIENTE LEY:

NUMERO 518
ARTICULO ÚNICO: 

rendas dentro del Fondo 
para el año 1969:
DEL: C

PRESIDENCI

Se ordenan las siguientes transfe- 
enera! de la Ley de Gastos Públicos

PITULO 3 
DE EA REPÚBLICA

Programa ;2
COORDINACIÓN ADMI 
NISTRATIVA 
Unidad Ejecutora 
Responsable: 
SECRETARIADO 
ADMINISTRATIVO.

G10140 Actividad 1-Direcdión: 
01-Servicios Perso 
nales RD$

RD.<p 29,958.00

958.00
02-Servicios no Per 
sonales RD$ 10,000.00
07-Transferehcras Co 
rrientes RD$ 19,000.00

RDf 29,958.00

CAPITULO 5
SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS

ARMADAS 
Programa 2
G11200 DEFENSA TERRESTRE RD$ 88,264.9$ 

Unidad Ejecutora 
Responsable:
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EJERCITO NACIONAL

Actividad 
del" Ejérc
01-Servic 
nales

Actividad 
Médico: 
01-Servic 
nales

Programa 3
Gil 300 DEFENS 

Unidad E 
Rpsp.onsab

MARINA

Actividad 
de la Mar
01-Servici 
nales

Actividad 
cías de Pi 
Servicios 
Inspector* 
y Vigías:
01-Servici 
nales

Programa 4
G11400 DEFENS. 

Unidad E 
Responsab 
FUERZA 
DOMINIC

1-Servicios 
o-

)s Perso-

2-Cuerpo 

s Perso-

NAVAL 
ecutora

DE GUERRA.
1-Servicios 
na:

RD$ 83,495.72

RD$ 4,769.25

RD? 54,703.58

s Perso-
RD5 53,623.58

3-Comandan- 
ertos.
e Precíeos. 

> de Costas

s Per so-
RD? 1,080 00

AEREA 
icutora

.EREA

.NA

RD$ 23,035.64
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Actividad I-Serbia» 
de la Fuerza 
01-Servicios Perso 
nales RD$ 23,035.64

^ CAPITULO 7 '
¿« _ •

SECRETARIA IE ¡ESTADO DE FINANZAS

•Programa 1
G10201 ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
Unidad Ejecutora 
Resporisable:
DESPACHO DEL 
SECRETARIO.
Actividad 1-Direpción 

" Superior
07-Transferencia 3 Co 
rrientes RD$ 6,356.85

Actividad 2-Serv icios 
Administrativos :\ 
01-Servicios Pergé 
ñales- ^ RD$ 320.00

Programar 3 j 
G1021& CONTROL FISCAL 

Unidad Ejecutoria 
Responsable: ¡
CONTRALORIA Y
AUDITORIA
RAL.
Actividad l-Dire;ción 
01-Servicios Perjio- 
nales

4

RD-? 240-00

RD$ 240.00



Programa
Gl024Q!

FUESTO 
R'EÑTA- 

__ Unidad
Responsal

)S DE IM- 
SOBRÉ'LA

Í jécutora 
361

500.QÍT

L-JDEI ̂ IMPUESTO 
SOBRE IAEENTA."

2-Inspección 
Ol^Servicios Perso 
nales RB$ 5ÓD.OO

Programa 8
G10255 BIENES NACIONALES 

1 Unidad Ejecutora 
í Responsal:

RD$

ADMESTIS 

NES NAC
AcSvidad
01-Servici( 
nales

ERACION 
íDEBIE- 
ÍIONALES.
2^Catastro
>s Perso- 

RD$

— _

~

380.00

Programa-10 "
DEUDA 1UBLICA 
Unidad Eiecütora 
ReSponsab
DESPACHO DEL 
SECRETARIO.

G50510 ,Áótívidad ]L-Am6ríiza- 
ción
09-JDeuda 3ública

RD$ 282,623.13-
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i t
SECRETARÍA DE 

••* t gmsOGML . ,

25,075.00—'. 
' •- Üitíflad JÉJ'écátóra

.->-, •>?!- ^ *
É-Bií-fección

rñéntes ' ; t - ÉÍ>$-25,OÍ53IO
~ -*

Unidad Ejecutpi{a.
-** ~-irt3?'" ' "T " ~~~

DIRECCIÓN-Oí JNE-

MGIONAL DÉ" SA-

Actmdao 4rCSori; 'ecsioía 
dejlstadtstícas 
OÍ^SCTvíieios Per: ;o 
jiáles

G217J2 PE

ÜjSldáá Ejecuto 
Responsable:

DÉ

LA

r i

SA-'

J,> Í5,()00:0&

30,000*00
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04-Adquisi 
Actividad 
to Ambien al

ion dé^Ma- 
-§aneamien-

ones Glo-

-Control 
osis
es y Su-

11-Asignac 
: bales
i

Actividad 
de Tuberct
03-Materia 
ministros

Programa 5
G21713 PROMOCIÓN DE LA

SALUD
Unidad Ejecutora
Responsabl
DIVISIÓN MATER 
NO INFANTIL.
Actividad '. -Dirección y 
Labores de nutrición.
03-Material 
ministros

RD$ lÓjOOO.OO

RD?. 20,000.00

RD$ 15,000-00

y Su 
RD$ 15,000.00

SECRETARI.

Programa 1
G30105 ADMINISTRACIÓN

GENERAL 
i Unidad Ejecutora

Responsabl

CAPITULO 11 
DE ESTADO DE AGRICULTURA

RD? 47,000.00

DESPACHO 
SECRETA! 10
Actividad 1 
Superior.

DEL 
0.

•Dirección



i
02-Servicios~Tio 
sonóles

Per-

quinarias y Equipo RÍ>$ '7¿OÓO,00

RDf 4T.OOO.OCL

Programa 2 
G30135

TRANSPORTA CION 
Y EQUIPO 
Unidad ̂ Ejecute ra 
Responsable:

DEPARTAMENTO DE
TRANSPORTA 
Y EQUIPO.

-Actividad X— direc 
ción
01-Servicios Pe-so- 
nales

RD$ 42,000.00

:ION

RD$ 25.000.00

Actividad 2.— ¡Servi 
cios de Transpon liacíon.
02-Servicios no Per 
sonales :
03-Materjalea y 
ministros:

Su 
RD$ 9.000.00

RD$ 8.000.00 

RDíf 17.000:00

PROGRAMA 3.
DESARROLLO 
PECUARIO: . 
Unidad. Ejecutor 

• Responsable

\GRO-
70.240.00
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BEJSPACHGJDESUB- T 
SEdRETiRlOS *---
Súbprogr aína, 2-Ser- [ 
vicios? Nc rmativos: t

G-30175 Actividal 
tensión,'
Ó2-3erYÍc, 
señales

.— Ex- ^ 
Agropecuaria:

ios no Per-

03-Mater 
ministros:-
•04-Adqui 
quiííarias

sición. déJVTa- 
y Equipos

G-30165 AcHvidai
mentó A fricóla
01-Servic 
sonales

G-30120 Activida 
-" féyCacío

01-Sérvií 
. nales:
02-Servic 
sonales:

- 03-Mater ales 
Ministros

G-30230 Activfdai 4.-Sa- 
•nidá J Ve retal.
01-Servic 
soHaiesr

G30500 Actívidac

• nales

-GACETA

ales y Su- ,_ 
RD$ 7á)00.00

v

7,ÓOO.Oft

2.,Fo- 
ícola:

os Perso-

l 3.-Ca-
o:
ios Perso-

os no Per-

y Su-

os Perso-

5-Caza y

Pérso-

-"240^)0

2=000.00'

2.000.^00"

2r.aoo.oo
RD$ ^ 6.000.00

RD$ .4.000.00

RD-I
- t

. RD$



de Ma- v _,- ! ,, _ 
qümatías y' Eíjuipo . RDf gOCiÓ29,ft, \

G3Q600 Actividad"'6-Gaaadería

ministros

"SnlJprograina

Su-

F)$ 20,006:00

-Servicios

G3QOOO Actividad^ l-"í>iección 
• AdministraEivá !

". - 03Jftate¿aíes y1 Síi- .
J - - ministros ; — RD$ 8.000.00
"""*, " '

G30600 Actividad 6rGa?a3éría'- .""
03-Maferiales^ y 
íniíüstros

Su-

G30120 Actíviiíad 7-Caíé y 
. - Gácáb { _

03-ÍIaterjaIes y^Su^ 
{ - ministros

3,00(kQO

Rt>$ ~ 4,000|;00 

,RD$ 15,ÓOOÍOO

130,OOOiOO
.Uíndád; 'Ejecutora 

ii^ábíe r
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DESPACHO DEL 
SECRETA .RIO.

G30115 Actividad 
Agrario 
07-Transf 
mentes

1-Instituto 
I >ominicano 

¡rencias Co- _
RD?100,000.00

G30140 Actividad 
Nacional 
Hidráulic( s

2-Instituto 
3e Recursos

07-Transf< 
^rrientes

jrencias Co-

SECRETARIA

RD$ 30,060.00

CAPITULO 12

DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

Programa 1
G33310 ADMINISTRACIÓN

GENERA
Unidad E ecutora
Responsable:

DESPACHO DEL 
SECRETA .RIO

RD$ 20,240.00

Actividad 
Adrñinistr itivos 
01-Servid 
nales

3-Servicios 
itivos: 
>s Perso-

02-Serviei 
sonales
04-Adquis 
quinarias

no Per-
RD? 240.00

10.000.00
ciín de Ma-
y Equipo RD? 10,000.00

RD$ 20^40.00
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Programa 2
G33815 SERVICIO^ DI!

TRANSPORTACIÓN 
i • Y É<¡ UIPO

Unid id Ejecuto:
Responsable:

DIRECCIÓN GENE 
RAL DE EQUIF O Y 
TRANSPORTEJ

Actividad Í-Bir»:cí6n 
02-¿férvicios no Fer- 
jsonaíes
Actividad 4-Conit -oí de 
Transportación ^ Ta 
lleres

RD$ 111,120.000

RD$ 45.QOO.OO

01-Servicios Peij 
nales
03-lV^aíeriales y 
ministros

r
u-

RD$ 41,120.00

RD$ 25,000.00 

66,120.00

Programa 3
1 OBRAS DE VIALIDAD.

Unidad Ejecutorjí
Responsable:

DIRECCIÓN GEÜÍE- 
RAL DE CARRETERAS.

G33210 Subprograma 2-E3tudios 
y Proyectos.
Actividad l-Estu¡<iíos 
de Obras
02-Servicios no Fer-
^onales RD$ 10,000-00

\

10,540.00
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Actívídáá 
.dé S>uel< 
Materiales

3-Mecámca". 
v Prueba de

01-Servici 
najes

as Perso- RD~$

10,240.0,0

Subprográ ma
trucpión. y 
'to de Car

3-Gonsr 
MairtenSñféñ^ 

•eteras.
G33400 Actividad 1-Díreccióii 

y Coordinación 
OlrSeryicios Perso-

' ~ nales RD$ 300.00

Programa 5
TELECO»
NES Y C

—unidad Ej
Responsab
DIRECCÍC 
RAL
NICACIOi 
RREOS.

[UNICACIO- 
5RREOS 
ecutora 
»•

N GENE-^ 

OES Y-CÓ-

RD$ 15',006.00

ig.10 Subprograjaa 1-Tele- 
coínümcaciones
Actividad
07-Transfe
rpientes

1-Dirección 
'encías Co-

•¡Programa 2

14
PODER JFODJCÍAL

MJNISTEIIO-PUBLICO 
Unidad Ej icutora 
Responsabií;

25fOO-



:01-Servic!0s Pérso 
nát< 250.QQ

At: CAPITULO T 
GONQRESO

Programa .1
<?101ÍO SENADO ;

Unidad Ejecutora 
Responsable:"

"~ SENADO "JDE. O 
REPÚBLICA.

- Aéjiyidád' 27Servi|íos 
:_ de AdministráciQíi

" ^02-Sferwciós no P 
í señales

'^ " RD$

Sicograma 1
G10Í30 DBECOION SU]

RD| 460.00

PITÜLO 3 \

PRESIDENCI t DÉ LA REPÚBLICA

43

400'.0(?

RD$ 201,573.43,'
Unidad Ejecutor 
Resf^nsabler

DESPACHO D 
PRÉ>JDENTE 
LA ÍREPUBLÍCA,
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11-Asign 
bales

i
Programa 3,

COORDI

clones Glo-

ACION Y

RD$201,673.43

ASESOR AMIENTO 
TECNIC
Unidad Iljecutora 
Responsájle:

RD$194,963.38

SECRET 
TECNICÍ

.RIADO

G10210 Actividac 
tración F 
Unidad

3-^Adniinis- 
esupuestaria. 

í! jecutora
OFICINA 
DE PRE
07-Trans 
rrientes

NACIONAL 
UPUESTO.
erencias Co-

RD$194,963-38

' SECRET
CAPITULO 4 

LRIA DE ESTADO DE INTERIOB
Y POLICÍA

Progtama 6
G12300 POLICÍA 

Unidad 
Responsa

NACIONAL 
E jecutora 

le:-

RD$ 162,000.00

POLICÍA NACIONAL.
Actividad 1-Dirección 
Superior / Administra 
ción General.
03-Materi iles y Su 
ministros RD$107,000.00
04-Adquis ición de Ma 
quinarias y Equipo RD$ 9.000.00

RD$116,000;00
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Actividad 4-Servicijs 
Operativos en Comja-
n:as, Deátacameht: 
Puestos.
02-Servicios no Peí-1 
sonales
Actividad 5-Capacil4- 
ción, Salud y Acción 
Social.
03-Materiales y. Su 
ministros

CA| 
SECRETARIA DE ESTADí

Programa 1
ADMINISTRACIO* 
GENERAL 
Unidad Ejecutora 
Responsable:
DESPACHO DEL 
SECRETARIO.

G20515 Actividad 2-Enseñaiiza 
Vocacional. 
01-Sérvicios Perso- 
•nales

y.

RD? 26,000.00

RD$ 20,000.00

'JTULO 5
) DE LAS FUERZAS ARMADAS

RD$ 7,000.00

RD? 7,000.00

Programa 2
G11200 DEFENSA TERRESTRE

Unidad Ejecuto»
Responsable:
EJERCITO NACIONAL
Actividad í-Serviciob 
del Ejército 
03-Materialés y Su 
ministros

RD$ ,12,977.00

RD$ 11,561.00
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J)4-Adquisición de M&- - 
quinarias y Equipo RD?"~-1,^:6.00

RDf 12,977.00

Programa 4 
G11400 DEFEN 

Unidad '.
1A AEREA 
Ijecutora

RD$ 69,000.00

Responsí ,bl&:
FUERZA 
DGMÍN1
Actividad 
de la Fu

AEREA.
:ANA.
l-Servicios 

>rza Aérea.
__. 03-Mateiiales y Su 

ministro; i RD| 69,000.00

CAPITULO 6
SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 

EXTERIORES
Programa 1
.G1041Ó ADMINISTRACIÓN

RD$
Unidad Ujeeutora

DESPACHO DEL 
SECRETARIO.

Actividad 2-Sérvicios 
Adininist :attvos.

os Perso 
nales
02-Sei 
sonales
02-Servicios no Per 

RD$ 4,615.00

11,885.00

RD? 16,500.00



f\Á fin r o \jfA(jiiii.

4?rQgramf£~2 ¿, _

~> • ^ Actívidad; SiRétacir

Úifídaá Ejecutora:
CONSULADOS^ 

f " . . Ol-§ervicio;s Pérsp- 
1 nales
'-
í " ' - " " * -" _ c^

SECRÉTARIÍ DE_
Programa 6 
G10230 SERMCIOS DJI ' 

ADUANAS,- PHÉR 
T0S Y ARRJtMÓ/ 

-~ JDiiidaji Ejecu.tóra,

. "• ' : ' * ~ •_ i

' \ " -'-'~ "* " - i
«r - - -"." '- . " .- " . _ i

• - - :-" .- ".- í -^
" /í

RD$ 400.00 ' •

ITULO;7 - '' ' 
ESTADO DE FINANZAS

RDf 200,000.00

DIRECCIÓN GENí 
%ÁX JDK ADÍÍA 
PUEiSTOS Y ARR MO.
Actividad 3-Arriiño 

Persa--
-' RD$200iOOO.OO

y

Programa 7 
G10250 <JATASTJBO 

- " NACIONAL ' 
-- Unidad; Ejecutora^

RD$ 2,

GENE
JRAL DEIT CATASlRO 
NACIONAL.
Actividad Í-Dírecció¿ 

-Oá^dctUísicióM de Ma- 
tjuinárias y Equijpo | RD,$- 2,8g9.36
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Programar 8
G10255 BIENES 

Unidad E 
Responsa
ADMINIS 
GENEEA
NES NA
Actividad
02-Serviei 

' señales

NACIONALES
ecutora
le:
IRACION 

DE BIE- 
:iONALES.

800.00'

1-Dirección 

)S no Per-
RD$ 800.00

SECRETAE
CAPITULO 8

IA DE ESTADO DE EDUCACIÓN, 
BULLAS ARTES Y CULTOS-

Programa 3
G20201 EDUCAC 

Unidad E 
Responsal
DIRECCI 
RAL DE 
PRIMAR]
Actividad
01-Servici

• nales

SECRETARIA

Programa 3
OBRAS 
Unidad E 
Responsal
DIRECCI 
RAL DE 

I BAS.

ON PRIMARIA
ecutora
:e:
N GENE- 

EDUCACION

RD$ 45,845.00

-Enseñanza 
s Perso-

RD$ 45,845.00

CAPITULO 12
DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

VIALIDAD 
ecutora 
e:

GENE-
ARRETE-

RD$ 100,000.00
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; Sub^rograma 3-Cons- 
trücdión y Manteni- 
ritíenfo de Carreteras.

G33410 Actiyidad 2-Manteni- 
miento de Carreteras. 
06-Cónstrucciones RD$1ÓO,000.00

CAPITULO 13 
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA" Y COMERCIO

Programa 3
G44336 CONTROL DE PRECIOS RD$ i 3,519.00 

Unidad Ejecutora
Responsable:

i
DIRECCIÓN GENE 
RAL DE CONTROL 
DE PRECIOS.

«

Actividad 2-Control, 
Costos e Inspección. 

. 01-Servicios Perso 
nales RD$ 3,519.00

RD$1,017,847.17

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de, Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital, de la República Dominica.na, a lo? 
veinticinco días del mes de noviembre del año mil novecientos 
sesenta y nueve, años 126° 'de la Independencia y 107° de la 
Restauración. |
I ¡ Patricio G. Badía Lara, 
1 i Presidente 
: Bienvenido Pimentel Pifia, 

Secretario.
Juan Esteban Olivero,! 

' Secretario. ; r
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DADA en 
'greso Nacional, 
nal, Capital de 
d^] mes de novie 
años 126? de la

Sala de Sesiones del Senado, Palacip del Con- 
n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 

República Dominicana, a los veintiséis días 
nbre del año mil novecientos sesenta y nueve, 
ndependt-ncia y 1079 de la Restattrjación.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secrí aria.

Rafael L 
Secretan

Pres

En ejercicio 
55 de la Constit

PROMULGO 
en la Gaceta Ofi

DADA .-n 
Capital de la Re 
diciembre del añ) 
de la Independen

Vargas, 
ad-hoc.

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ción de la República;
la presente Ley, y mando que sea publicada 

ial. para su conocimiento y cumplimiento.
anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los dos días del mes de 

mil novecientos sesenta y nueve, años 126? 
:ia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Pee reto N° 4326. q 
F A.D Miembro r>

Prep 

Nl'MFRO !teG

VISTA 'a L 
fecha 6 d.' mara

ie nombra ai Coronel Médico Dr. Jesús F. Santana, 
'a Junta Administradora de Retiro de lias Fuerzas 

Armadas.

JOAQUÍN BALAGUER 
lento de la República Dominicana

• Orgánica de las Fuerjas Armadas 
de 1964

168, de



I
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i

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 ce la (.onstitución d£ la República, dicto el siguiente

D EIC RETO:

ARTICULO UNICO.^ El Coronel Médico Dr Jesús Fui- 
gencií Pantana, F.A.D., qi^eda nombrado Miembro de la Junta 
Administradora de Retiro U'- las Fuerzas Armadas, en sustitu 
ción del Teñí *nte Coronel, Médico Pediatra Juan Marip. Rodrí 
guez Wagner, F.A.D.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes de 
nt.viembiv Jel mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de 
la Incept-ndencia y 107^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto Nl 4327, míe nombra vrrio* miemb'os de la Policía Nacional 
para integrar los Tribunales de Tusticia Policia-.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

Nt.Ml-.Hf 4-r>7

VISTA la Ley N9 285, que crea el Código de Justicia Poli 
cial, de fecha 29 de junio d- 1966;

Er c;errifo de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 df la C')nsl :tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:'

ARTÍCULO ÚNICO.- Los siguientes miembros de la Po 
licía Nacional quedan designados para integrar 1 )s Tribunales 
dt; Justicia Policial:

a) El Tejiente Coronel Dr. Eladio Lozada Grullón, P.N-, 
Juez Primer Sustituto del Presidentt de Ja Corte de Apelación
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de Justítcía Po'jc 
Virgilio Payano R

b) El Tenienl 
l'ar, P. N., Juez S 
de Apelación de Ji 
Ganímedes Rumm

c) El Mayor 
Corte de Apelado: 
yor Dr. N<rvo An

al, en sustitución del Teniente Cor0rel Dr. 
jjas, P. N.;

d) El 
Prr riiraaor 
licial, en sustituc 
Aconta, P. N.

c) El Capital 
Primer Sustituto 
tancia de Justicia 
Ki'£litiici<'n del Pi 
Gerardo, P. N.;

f) El Capitán 
S gundo Sustituto 
tancia de Justicia 
sustitución del Pi 
P. N.,

ir) El Capital 
'•Wiunai de Prime 
• M Santo Domingo, 
.Rpmírez PN-;

h) El Mayor 
ral de Pr; mera Ti 
Srnto Domingo. 
Pérez Méndez. P.ís

e Coronel Dr. Juan Bautista Germán del Vi- 
egundo Sustituto del Presidente de la Corte 
sticia Policial, en sustitución del Mayor Dr. 

Pérez, P. N.;

Dr. Ganímedes Ramirez Pérez. Jufez de la 
i de Justicia Policial, en sustitución del Ma- 
onio Pérez, P N ;

Dr. Rafael Nolasco García, Ayudante del 
1 d.- la Corte de Apelación de Justicia Po- 
n del Capitán Dr. Rafael Mauricio Pérez

Dr. Fabio César Terrero Ranr'rez, Juez 
Jel Presidente del Tribunal de Primera Ins- 
Policial con asiento en Santo Domingo, en 
mer Teniente Dr. Ángel Salvador Ovando

Dr Esteban Antonio Jiménez Salcedo, Juez 
del Presidente del Tribunal de Primera Ins- 
Policial con asiento en Santo Domingo, en 
imer Teniente Dr. Faustino Cepeda Mena,

Alberto Rodríguez y Rodríguez. Juez del 
•a Instancia de Justicia Policial con asiento 
en sustitución del Capitán Osterman Cuevas

3r. Norvo Antonio Pérez, Fiscal de.1 Tribu- 
stancia cíe Justicia Policial con asiento en 

sustitución del ex-Mayor Dr. Mayobanexe i

i) El Capitán 
Fiscal del Tribuna 
"^n asiente en Sa 
Dr. Salvador Góm

) El Primer

Dr. Rafael Mauricio Pérez Acosta. Ayudante 
de Primera Instancia de Justicia Policial 

ito Domingo, en sustitución del exrCapitán 
z González, P.N.;
Teniente Dr. Ángel Sahador Ovando Gerar7
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do, Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Tri 
bunal de Primera Instancia de Justicia Policial con asiento en 
Santo Domingo, en sustitución del Capitán Dr. Fernando Anto 
nio Logroño Alsace, P.N.; . »

k) El ler. Tte. Dr. José Marino Payan Pepén Juez de Ins 
trucción de la Segunda Circunscripción del Tribunal de Primera 
Instancia de Justicia Policial con asiento en Santo' Domingo, 
en sustitución del Capitán Dr. Rafael Nolasco García, P.N-,-

1) El Primer Teniente Leonardo Pérez Heredia, Secretario 
del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial con a- 
aiento en Santo Domingo, ¿n sustitución del Segundo Teniente 
Manuel José Ramírez Germán, P.N.;

m) El Capitán Dr. Ramón 
gundo Sustituto del Tribun il 
Policial con asiento en 
Esteban Antonio Jiménez

Santiago

María Mat.as Abreu, Juez Se 
de Primera Instancia de Justicia 

en sustitución del Capitán Di\ 
Salcedo, P.N.; •.

n) El Primer Teniente ¡Dr Faustino Cepeda Mena, Juez de 
Instrucción del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Po-¡ 
íicial con asiento en Santiago, en sustitución del Capitán Div 
Fabio César Terrero Ramírsz, P.N.; ^^^ !

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,; 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes de 
noviembre del mil novecientos sesenta y nueve^ años 1269 de la 
Independencia y 1079 de la Restauración. ;

JOAQUÍN BALAGUER ,

Decreto N° 4328, que nombra a' Tte. Coronel Dr. Virgilio Payano Hoja:.
P. N., Fiscal del Consejo de Querrá Mixto de Ira. Instancia de la

Fuerzas Armadas |y de la Policía Nacional.

JOAQUIÍff BALAGUER 
Presidente de la ¡República Dominicana

NUMERO 4328
VIETA la Ley N° 3488, 

las Fuerzas Armadas, de feel
que crea el Código de Justicia de ¡ 
a 13 de febrero de 1953;
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VISTA la Lej
En ejercicio d 

55 de la Constituc:

N° 320, del 14 de junio de 1968.
las atribuciones que me confiere el artículo 

ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICULO 
Payano Rojas, P.N 
rra Mixto de Prin 
la Policía Nacioní 1 
Juan Bautista Ger

ÚNICO.— El Teniente Coronel Dr. Virgilio 
queda nombrado Fiscal del Consejo de Gue- 

era Instancia de las Fuerzas Armadas y de 
©n sustitución del Teniente Coronel Dr. 

nán del Villar, P.N.
SantoDADO en 

Capital de la 
noviembre del mil 
la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Repú alica Dominicana, a los trece días del mes de 

novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N<> 4329, 
Salcedo, P. N-,

qua nombra al Capitán Dr. Esteban Ant. Jiménez 
Secret jrio de 'a Junta Administradora de Subsidios para 

Alistados de 'a Policía Nacional.

Presid 

NUMERO 4329

OAQUIN BALAGÜER
nte de la República Dominicana

VISTO el 
de la Policía Naci 
1962.

En ejercicio d 
55 de la Constituci

Reglamento sobre Subsidios para los Alistados 
mal N° 8655, de fecha 26 de noviembre de

ARTICULO U 
ménez Salcedo, P. 
AdirT.istradora de

las atribuciones que me confiere el artículo 
ón de la República, dicto el siguiente

D E C R E T O .

NICO.—El Capitán Dr. Esteban Antonio Ji-
N. t queda nombrado Secretario de la Junta
Subsidios para Alistadas de la Policía Na-
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Capital de la República Dom

de la Independencia y 1079 di

cional. en sustitución del Capitán Dr. Ramón María Matías 
Abreu, P. N.

DADO en Santo Dominga de Guzmán, Distrito Nacional,
nicana, a los trece días del mes

de noviembre del mil novecientos sesenta y nueve, años 126°
la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4330, que aprueba Ja 
de Desarro

JOAQUÍN

Resolución N° l?,C 09, del Directorio 
lo Industrial.

BALAGUER
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 4330

CONSIDERANDO que la ¡firma L. A. Hernández & Hnos., 
C. por A., obtuvo la clasificación en la Categoría "C", para aco 
gerse a los beneficios de la Ley N? 299, de Incentivo .y Pro 
tección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que pan dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial ccmprobó que la firma solicitante 
reunía los requisitos exigidos pe r la Ley N? 299, del 23 de abril
de 1968; I

i

VISTO el artículo 38 de la Ley N<? 299, de fecha 23 de abril 
de 1968; |

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO; 

Ai-t. 1.—Se aprueba la Resllución Np 132-69, ;dictada por
el Directorio de Desarrollo Indu 
bre de 1969, la cual, copiada tex

strial, en fecha 12 de septiem- 
i'almente dice así:
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"RESOLU

CONSIDEí 
Hnos., C. por ¿ 
una solicitud r< 
N» 175, para &< 
Jos beneficios d

ION W> 132-69
ANDO: Que la empresa L. A. Hernández & 
., presentó al Departamento Técnico Industrial 
gistrada en fecha 11 de agosto da 3.969 con eí 
r clasificada en la Categoría "C" y acogerse a 
la Ley N<> 299 de fecha 23 de abrá! de 1968.

CONSIDEí ANDO: Quo la referida empresa produce cos 
méticos y prod ictos medicinales.

CONSIDEÍ ANDO: Que el Directorio de Desarrollo Indus- 
la evaluacióa hecha por el Departamento Técni-

sector dedicado a la producción de cosméticos, 
ón N1? 65-69 ue fecha 6 de junio de 1969, de 1#
transcripción de los artículos 1ro. y 2do-

trial, en base a 
co Industrial de 
dictó la Resoluc 
cual se anexa 1

VISTO: El
VISTO: El 

nico Industrial,

estudio evaluación del sector cosméticos, anexo.
informe presentado por el Departamento Téc- 
del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total: RD$98,773.00
Localizado] t: Santo Domingo
Empleos a nrear: 41
Tipo de prcyecto: Nuevo
Materias piimas y materiales nacionales: 19.5 %
Valor agregado: RD$1S7,369.00
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo
Solvencia n oral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: L 
40 de la Ley N<

VISTOS: L 
65-69 de fecha (

En ejercicic

PRIMERO: 
Hnos., C. por A

s artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38, y 
299 del 23 de abril de 1968.
s artículos 1ro. y 2do. de la citada Resolución 
de junio de 1969.
de las facultades que nos confiere: dicha ley, 

RESUELVE:

Clasificar a la empresa L. A. Hernández & 
en la Categoría "C".
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SEGUNDO: Concederle, en jase a los artículos; Iro. y- 2do.
de la citada Resolución 65r69, «xoneración por el término de 
8 años 'de todos los derechos e i «puestos de importación y de 
más gravámenes conexos, incluj endo el arancel, los impuestos
unificados y los de consumo inte 
en la escala siguiente:

70% sobre los siguientes ar

•no, para la importación anual.

áculos: 
33 875 Kgs, productos qu micos para cosméticos

700 Kgs. tubos de aluminio grandes para cosméticos 

350 Kgs. tubos de aluminio pequeños para cosméticos

60% los -primeros 4 años y; 40 % los "restantes, sobre-los 
siguientes artícíúos: ' ¡ 
27,580~Kgs. -frascos de'vidrio _

870 Kgs. Tapas metálicas
1,210 Kgs. tagas plásticas
1,450 Kgs. envases metálicos

4,425 Kgs. envases plásticos

50 Kgs. tapones plásticos
.__ »

. 365 Kgs. papel celofán, satinado y de plomo

140 Kgs- válvulas-plásticas

15 Kgs bolitas plásticas u otro material

25 Kgs. pinceles-y pluijiachos plásticos

5 Kgs. etiquetas metálicas alto o bajo relieve 

50 Kgs. . • tapas de vidrio; 

40 Kgs ( tapas de madera

40 p_or ciento los primeros 4 amos y 30 por ciento los restan 
tes, sobre IOR siguientes art'culos:

10 Kilos discos de'papel, vinyl u .otro material

10.Kilos ^ medallones metálicos - " , 

10 Kilos 1 anillos-plásticos adhesivos (para cierre) .
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"TERCERO: Ixigir a esta empresa el cumplimiento de Jas
seguientes obligaciones:

a) Enviar al 
anual con sj. total 
cantidad de las 
beración

Departamento Técnico Industrial un inforpie 
de su produccijón industrial, con el valor y 

nateiras pilmas y materiales inportados con li-
derecios

b) Deberá 
j' -onto se produzcan 
incluypndo en la 
importación del

ci insumir las materias primas o materiales tan 
-n el pais en calidad y precio competitivo 

comparación de precio todos los derechos de 
I reducto competidor.

^- c) La empre 
clones que pone a

;a debe cumplir con todas las demos obliga- 
su cargo la Ley N<? 299 del 23 de abril de 1968.

1 DADA en S mto 
a los doce días de 
y nueve (1969), 
Restauración. Jos 
dii tria y Comeré 
(H'strial.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
mes de septiembre del mil novecientas sesenta 

años 1269 de la Independencia y 1D79 de la 
é A. Brea Peña, Secretario de Estado de In- 
o, Piesid'-nte del Directorio de Desarrollo In-

YO, ING. 
Departamento Téc 
sión fue tomada 
Industrial en ses 

e Estado <3e Industria 
1ÍW), de la cual 
T''-cmVo Industrial 
ci'tn o del Depart

JUAN LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo del 
cnico Industrial!, CERTIFICO: Que esta deci- 
3or los miembros del Directorio^de. Desarrollo 
ion celebrada t^n el Despacho del Secretario 

y Comercio., el diá 12 de septiembre de 
•eposa acta en los archivos del Departamento 

ING. JUAN LUIS MARTE, Secretario Eje- 
imento Técnico Industrial".

\ -u- Industr'a v
ese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
Comercio para los fines correspondientes.

DADO en 
Capital de la 
de noviembre de 
la Independencia

— y

S mto Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Reí úbUca Dominicana, a los trece d'a$ del mes 

mil novecientos sesenta y nueve, añqs 126° de 
y 1079 .le 'a Restauración. !

JOAQUÍN BALAOUER
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Decreto N? 4331, que aprueba 'la Resolución N° 133-69, de1 Directorio 
, de Desarrollo Industrial.

JOAQUJCN BALAGUER 
Presidente de la. República Dominicana

NUMERO 4331

CONSIDERANDO que la empresa Carnes Comerciales, C. 
por A., (Matadero Industrial), obtuvo" del Directorio 9e Desa 
rrollo Industrial la clasificación en la Categoría "C", a fin de 
acogerse a los. beneficios de la Ley N° 299, de Incentivo y 
tección Industrial, de fecha !!3 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que 
reetorio de Desarrollo Indusr 
licitant'e-reunía las condiciom 
23 de abril de 1968; :

VISTO el articulo 38 dq 
• 1968; '

En ejercicio de las atrib 
55 de la Constitución de la

D E.C

Art. 1.—Se aprueba la 
de Desarrollo Industrial, d. 
que copiada textualmente di

Resolución N? 133-69 del Directorio 
fecha 12 de septiembre de 1969, 
e, así:

"RESOLUCIÓN N9 133-69. 
QueCONSIDERANDO: 

C por A., (Matadero 
parlamento Técnico Industríí 
to de 1969 con el N° 178, 
"C'( y acogerse a los benefi 
abril de 1968.

CONSIDERANDO: Que 
chichas, salchichón, jamón, 
sustituyen importaciones.

para dictar su Resolución el Di- 
rfa? comprobó que la empresa so- 
;s exigidas por la Ley N° 299, del

ía Ley. N* 299. del 23 de abril de

ciones que me confiere el artículo 
República, dicto' el siguiente

RETO

la empresa Carnes Comerciales, 
Industral), presentó una solicitud al De- 

', registrada en fecha 21 de agos- 
pajra ser clasificada en la Categoi-'a 

•ios de la Ley N^ 299 del 23 de

la referida empresa produce sal- 
jamón cocido y mortadella que
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VISTO: El Jnfor: ne presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cu se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total: 
Localización: San 
Empleos creados: 
Materias primas 
Valor agregado: 
Efecto sobre la d

I D$544,785,00
Domingo 

40
matc-riales nacionales: 75.90 cí 

ID$427,970.00 
tribución del ingreso: Positivo

VISTOS: Los art
.J e la Ley N* 299 del

En ejercicio á<- la

ulos 9. 11, 12, 17, 24, 25, 36. 37, 38 p 40 
23 de abril de 1068.
facultades que nos confiere dicha ley, 
t
E S U E L V E : x

PRIMERO: Clasif 
marciales, CT por A., "C".

SEGUNDO: Conc 
p r s. en proporción d 
para los restantes, soí 
ción y demás gravám 
impuestos unificados \ 
brc la importación an

Cantidades 
3.500.000 .

car a la referida empresa Carnes Co- 
(Matadero Industrial), en la Categjoriá

derle exoneración por el término d|e 8
75'. para los primeros 5 años y 5,0%

re. los derechos e impuestos de impartan
enes conexos, incluyendo el arancel,, los

los de consumo interno que incidan, so-
al de los siguientes artículos: \

15,000
15,000

8,000
200

3,500.000
15.000
15,000
15.000

600
200
100

libras * 
libras 
libras 
libras

libras
libras
libras
libras
galones
galones

Nombres
Latas para salchichas, 
x 208.
Phosfatos ^condimento) 
Condimento para salchichón 
Sal de curar (Praga) 
Co'orante "Rojo Cereza" 
Tripas, para salchichón 
Condimento para jamón 
Cond :raento (fosfato) 
Conaimento para mortadel'a 
Condimento para salchichas 
Vegarnina liquida 
Humo líquido

tamaño E08
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100,000 
2,000 libras, 

10,000

TERCERO: Exigí 
siguientes obligaciones

a) Enviar al Dep 
anual con el totaj de 
cantidad de las mater 
liberación de derechos.

b) Deberá eonSum 
pronto se produzcan e 
incluyendo en la com 
importación del pródu

Tripas para mortadélla 
Gelatina ! 
Fundas para Jamones. I

c) La empresa debí 
nes que pone a su carg 
1968."

DADA en Santo I» 
a los doce días del mes d 
ta y nueve(1969), años 
.Restauración, José A. í 
dustriary Comercio, Pra 
dustriaí. '

a esta empresa el cumplimiento dfe Jas

rtamento Tánico Industrial un infirme 
u producción industrial, con el valor y 
is primas y materiales importados con

las materias primas o materiales (tan 
el país en calidad y precio competitivo 
racjón de precio todos los derechos de 

> competidor. )

cumplir con todas las demás obíigsjcio- 
la Ley N9 299 de feeha 23 de .abril de

imingo de Guzmáñ, Distrito Nacional, 
; septiembre del mil novecientos sesen- 
126^06 la -Independencia^ 1079 de la 
ea Peña, Secretario de Estado de In- 
idenfe del Directorio de Desarrollo In-

Yo, ING.JUAN LU::S MARTE. Secretario Ejecutivo -.del 
Departamento Tánico Industrial, CERTIFICO; Que ésta deci 
sión fue tomada por los :niémbros,del Directoj-io de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y (jjomereio, el día 12 de septiembre del 
1969, de la- cual repisa acta en los archivos del Departamento 
Tánico Industrial. ING. JUAN LUIS MARTE, Secretario Eje 
cutivo del" Departamento! ¡ Ténico "Industrial"

i >•
Art. 2.-^ Env'ese A Jijas Secretarías de Estado de Finanzas 

y de Industria y Comercio para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes de
noviembre de 
Independencia

Decreto N? 4332

mil novecientos sesenta y nueve, años 126? de la 
y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BA.LAGUER

que aprueba la Resolución N"? 120-69, cfel Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Piesidente de la República Dominicana

NUMERO 43.3

CONSIDERANDO que la empresa Industrias Unidas Me 
cánicas, C. po
rrcllo Industr

- gerse a los b_e
ción Industria

• A-, (IUMECÁ), obtuvo del Directorio *de Desa- 
ai la clasificación en la Categoría "C", para aco- 
neficios de la Ley N' 299, de Incentivo y Protee- 
, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSID] ¡RANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desa -rollo Industrial comprobó qué la empresa solici 
tante reunía
de abril de 1958;

VISTO e 
uhril de 1968

En ejercí

os requisitos exigidos por la Ley N* 299> del 23

artículo 38 de la Ley N? 299, de ¡fecha 23 de

íio de las atribuciones que me confiere el artículo
de la Constitución de la República, dicto el siguiente—i

X.

DECRETO :

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 120-69, dictada por 
-i Directorio de Desarrollo -Industrial, err fecha 29 de agosto 
de 1969, la ct al, copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N9 120-69
CONSIDERANDO: Que Industrias Unidas Mecánicas, C. 

por A., (IUMECÁ), presentó una solicitud al Departamento
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Técnico^ Industrial registrada con el N9 23 en fecha 30 de julio 
de 1968, para ser clarificada en la Categ-or.a "C" y acogerse a 
los beneficios de la Ley lp 299 del 23 de abril de 1968, para 
Jetearse a la fabi'icaciód de muebles niquelados y cromados,

restauración de bompers de .vehículos, fabricación do mesas de
- laboratorios, etc. __

CONSIDERANDO: QJie la aludida solicitud fue desestima 
ba por el Directorio de Desarrollo Industrial en sesión celebra 
da el 23- de julio de 1968, decisión que fue mantenida por dicho 
organismo frente a ( la petkfción de reconsideración en reunión 
efectuada el 25 de octubre Ulel citado año.

i
CONSIDERANDO: Qué la referida empresa ha insistido en;

que se reconsidere su solicitud aduciendo haber introducido en
sus -actividades las operaciones de niquelado y cromado, lo cual
ha sido comprobado al estudiar nuevamente el expediente reía-

' tivo al asunto. "

CONSIDERANDO: Qi.$ posteriormente a la denegación de. 
'? mencionada solicitud, le fue otorgada exoneración sobre sales i 
y- soluciones para cromar y niquelar a otra empresa similar, - 
procede variar la decisión interior y acoger favorablemente la^_ 
pedición de que se trata.

VISTO: El informe pr 
IIN o Industrial en fecha 2£ 
anterior marcado con el 
g\ ientes puntos:

sentado por el Departamento Téc-, 
ie agosto de 1969 ¡en adición a su 
24, del £ual se transcriben*íos si- 1*

Villa Faro, Distrito
Inversión total: RD$157,569.98 
Locaíizació'n: Carretera Mendoza,

Nacional. ^ 
Empleos a crear al iniciar la producción: 20 
Materias primas y mate ríales Jiacignales: 20% 
Valor agregado netoí ,Íp$41,110.12 
Efectos hacia atrás: Apreeiables 
Efectos sobre la distribu ;ión del ingreso: Positivos 
Ahorro neto anual de «visas a plena capacidad: RD$82.-

390.63 „ 
Solvencia moral y ecorió!níica: Satisfactoria.
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VISTOS: Los artículos D, 11, 12,- 17, 24, 25
cíe la Ley 

En ej

PRIM

299 del 23 de abril de 1968.
¡reicio de las facultades que nos connere dicha ley,

RESUELVE: 

DRO: Veriar la decisión anterior y acoger favorable-

36, 37, 38 y 40

mente la referida solicitud-

lüciones ps

CUAI 
siguientes

DO: Clasificar a Industrias Unidais Mecánicas, C. 
JMECA), en la Categoría "C". ¡

ERO: Concederle por el término de 8 años, exone- 
9Q'/Í de todos los derechos e impuestos de impor-

> el arancel, los 
que incidan _so- 
es, ácidos y so-

SEGU 
por A., (U

TERC 
ración de
tación y dkmás -gravámenes conexos, mcluyendi 
impuestos unificados y los de consumo interno 
bre la im{ ortación anual de 12,258 kilos"*de sa!

ra niquelar y cromar.

;TO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las
obligaciones: T

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con!el total de su producción "industrial,, con el valor y 
cantidad ce las materias primas y materiales importados con
liberación

incluyendo

de derechos.
b) Díberá consumir las materias primas oj materiales tan 

"pronto ge : >roduzcan en el país en calidad y prepio competitivos
en la comparación de precia todos ,los derechos de

Importación del producto competidor.
c) De 

de mueble 
sificadas.

d) La 
cienes que 
de 1968.

DAD, 
a. los veini 
«enta y ni

berá vender a otras empresas partea y componentes 
5 en la misma condición que empresas similares cla-

-*>».
empresa debe cumplir: con todas 4a 
pone a su cargo la Ley N9 299 de f

\. en. Santo Domingo de Guzmán, D 
mueve días del mes de agosto de mil 
eve (1969), años 126° de la Indepém

5 demás obliga- 
;cha 23 de abril

istrito Nacional, 
novecientos se- 

encia y 1079 de
l
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la Restauración. José A. 
Industria y Comercio, Presid 
Industrial.

Peña, Secretario dé Estado de 
;nte del Directorio de Desarrollo

YO, ING. JUAN LUIS HARTE, Secretario Ejecutivo del 
Departamentp Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci 
sión fue tom&da por los mieitfjbros del Directorio de "Desarrollo 
Industrial en sesión celebradla en el Despacho del Secretario 
de Estado de Industria y Comarcio el día-29 de agosto de 1969, 
de la cual reposa acta en los al chivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing. Juan Luis Ma-te, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial?'.

Art 2.—Env'ese a las Sejaretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio para los fines correspondiente».

DADO en Santo Domingc

de -la Independencia y 107° de

de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Domiaicana, a los trece,días del mes 
de •noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126"

a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<* 4333, que aprueba ¡a Resolución N"? 121-69, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN Í5ALAGUER 
Presidente de la Rejpública Dominicana

NUMERO 4333

CONSIDERANDO que Ja empresa Industrial Alimentos 
Tropicales, C. por A., obtuvo del Directorio de Desarrollo In 
dustrial la clasificación en la Categoría "A", a fin de acogerse 
a los beneficios de la Ley N9 29f). de Incentivo y Protección In 
dustrial, de fecha 23 de abril dé 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa 'solio'-
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taate reunía 
de abril de 1

VISTO 
<'•• 1968;

En ejer 
55 de la Con

Art. 1. 
vi'» de Desan 
copiada text

RESOLUCIO
CONSIC 

Tropicales, C 
trial una so! 
el N9 153. p 
a los henefic

CONSID 
rrocesar y e 
portación.

VISTO: 
meo Industr

Inversió
Localiza
Empleo.»
Materia
Valor a
Efectos
Efecto i
AhoiTo
Solvenci

VISTOS 
25, 36. 37, 3«

"En ejer

as condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
68;
artículo 38 de la Ley N<? 299, de fecha 23 de abril

ció de las atribuciones que me confiere el artículo 
titución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Se aprueba la Resolución N° 121-69^ del Directo- 
allo Industrial, de fecha 29 de agosta de 1969, que 
almente dice asi:

Xo 121-69:

5RANDO: Que la empresa industrial Alimentos
por A., presentó al Departamento Técnico Indus-

citud registrada en fecha 9 de mayo de 1969 con
ra ser clasificada en la Categoría "A" y acogerse

>s de la Ley N° 299 de fecha 23 de abril de 1968.

;RANDO: Que la referida empresa se dedica a 
latar guandules. conservas y pulpáis para la ex-

íl informe presentado por el Departamento Téc- 
1, del cual se transcriben los siguientes puntos:
total de la empresa: RD«451,362.0(;) 

ón: Banf
adicionales a crear a máxima capacidad: 187 
primas y materiales nac; or»aies: 95 (5^ 
egado neto: RD*206,766.00 
acia atrá-í y hacia adelante: Importantes 
bre la distribución del ingreso: Positivo 
eto anual de divisas: RD$1,151.713.00
moral v económica: Satisfactoria.

Los artículos 7 v su pñrrafo 2ío. 11 12 17. 24 
v 40 de la L*y N? 299 de fecha 23 de, abril de 1968

cid de las facultades que nos confiere dicha Ley,
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RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa industrial Alimentos 
Tropicales, C. por A., en la Categoría "A".

SEGUNDO: Concederle por el término de 15 años, en pro 
porción de im 100°f, exoneración de todos los derechos e im 
puestos de importación y demás.gravámenes conexos, incluyen 
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo inter 
no, que incidan sobré los siguientes artículos:

Cantidades anuales ' Nombre de los artículos

34,372 Millares etiquetas
1,100 Millares frascos de cristal
1,100 Millares tapas para frascos «.
2 566 Quintales sal pura en bola

133 Quintales desinfectantes
10,540 Libras detergentes
10,540 Libras germicida
7.906 Libras preservativos

10,540 Libras estabilizador
7-,906 Libras ácido cítrico

56,920 Libras pegamento
2,635 Libras grasas

400,000 Galones fuel oil (bunker "C" N? 6) g
2.635 Galones lubricantes

10 000 Galones gas oil

TERCERO: Concederle exoneración de los derechos e im 
puestos indicados en proporción del lOO'r, por esta sola vez 
sobre la importación de 2 monta carga.

CUARTO: Solicitar al Poder Ejecutivo concederle permi 
so a Ja empresa Alimentos Tropicales, C. por A., para que pueda 
operar fuera de la Zona Franca establecida, y declarar Zona 
Franca Especial el sitio donde está ubicada dicha empresa en 
la localidad de Banf. < ~

QUINTO: Exigir a esta empresa el cumpliniento de las 
siguientes obligaciones:
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a) Enviar 
rnual indicando 
la cantidad de 
df> derechos e

b) Utilizar 
mo se produzca 
incluyendo en 1 
importación del

Construir 
las cuales. será: 
erarán sujetas 
neral de Aduan

d) Cumpla 
su cargo la Ley

DADA n 
a los veintinue 
sesenta y nuev 
d- la Restaurac

al Departamento Tánico Industrial un informe 
el monto de su producción, asi comp el vajor y 

las materias primas importadas con 1$ liberación 
i upuestos.

las materias primas nacionales tan .pronto co- 
i en el país en cantidad y a precio competitivos 

comparación de precios todos los derechos de 
producto competidor importado. ' '
n almacén para materias primas importadas, 
del uso exclusivo de Alimentos TJropícaíes y 

a la supervisión y control que la Dirección Ce 
as estime de lugar.

con todas las demás obligaciones cjue pone a 
? 299 de fecha 23 de abril de

anto Domingo de Guzmán, Distriítj) Nacional, 
•e días del mes de agosto de mil poveciénto1' 
(1969). años 126° de la Independencia y 1079 
ón.

JOSÉ A. BREA PEÑA. 
Secretario de Estado de Industria y Comercio

del Directorio de Desarrollo Industrial-Presidentí

YO, ING. 
partamento Téc 
•fne tomada por 
dustrial en sesi m 
Estado de Indu 
la cual reposa 
Tndustrial. ING 
Departamento

Art. 2.—Sr 
encuentra ubic 
A., en el Munic

Art. 3.--E 
y de Industria

UAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De- 
nico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
los miembros del Directorio de Desarrollo In- 

celebrada en el Despacho del Secretario de 
tria v Comercio el día 29 de agosto (jle Í969, de 
cta nn } os archivos del Departamento -Técnico 

JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del 
écnico Industrial.

l

declara Zona Franca Especial el sitio donde t>k 
da la Empresa Alimentos Tropicajes, C. por 
pió de Baní, Provincia de Peravía. '

viese a las Secretarias de Estado dje Finanzas 
Comi-roio, para los íires correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece d'as del mes 
de "noviembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto Ní> 4334, que aprueba ,1a Resolución N? 129-69, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de ía República Dominicana

NUMERO 4334

CONSIDERANDO que la empresa "La Guaraüiita, C ;w 
A.'" obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasifi 
cación en la Categoría "C". a fin de acogerse a los .beneficios 
de la Ley N9 299, de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 
23 de abril de 1968; - '

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones, exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTO el articuló 38 de, ¡la Ley N9 299, de fecha 23 de abril 
de 1968;

En ejercicio de-las atribuciones que me confiere el articulo
55 de la Constitución de la I 

D E C

República, dicto el siguiente

RETO :

Art. 1.—Se aprueba la jResolución N° 129-69, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial, de fecha 12 de septiembre de 1969, 
que copiada textualmente di:e así:
RESOLUCIÓN N9 129-69

CONSIDERANDO: Quejla firma Empresa "La Guarachi- 
ta, C. por A.", presentó ai Depaitamento Técnico Industrial
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una solicitud re 
N" 155, para se 
los beneficios de

CONSIDER 
fonográficos.

VISTO: El 
nico Industrial,

Inversión tt 
Localización 
Empleos a 
Materias pr 
Valor agre; 
Efectos hac 
Efectos sob 
Prioridad d 
Solvencia ir

VISTOS: 
40 de la Ley 

En ejercicio

istrada en fecha 16 de mayo de 1969 con el 
clasificada en la Categoría "B" y acogerse a 

la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

.NDO: Que la referida firma produce discos

PRIMERO: 
Guarachita, C. p

SEGUNDO: 
ción en proporci 
25% los restant 
portación y dem 
los impuestos ur 
sobre los siguiei

Cantidades anua
130,000 Unidade 

2,000 Unidad*

1,000 rollos

nforme presentado por el Departamento Téc- 
iel cual se transcriben los siguientes puntos:

al: RD$239,500.00 
Santo Domingo

ear: 14
mas y materiales nacionales: 6.70'/i 
ido al 40% de capacidad: RD$96,063>19 
a atrás y. hacia adelante De poca •íjmportancia 
e la distribución del ingreso: Positivos
la industria: No se considera de altja Prioridad
ral y económica: Satisfactoria.

s artículos 9, U, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y
299 de fecha 23 de abril de 1968.
de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

Clasificar a la referida firma empresa "La 
r A.",, en la Categoría "C".

oncederle por el término de 8 añqs, éxonera- 
n de un 50% para los primeros 2 años y el 
s, de todos los derechos e impuestos de im- 
s gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
icados y los de consumo interno, <jue incidan 
es artículos.

Nombre de los artículos
carátulas impresas
acetatos virgenes para fabricar ma 
trices, 
cintas magnetofónicas



GACETA OFICIAL

1,500 libras anodlos de níquel en lámina o barra
70 libras solución de plata

500 libras prod ictos qu'micos
345 galones prodi ictos químicos

i TERCERO: Exigir a esía empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: '

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de.su prcducción industrial, con el valor y 
cantidad de las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos.

b) Deberá consumir lab materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio competitivos 
incluyendo en la comparacicojí de precio todos los derechos de 
importación del producto con.petidor.

c) La empresa deberá cimplir con todas las demás obli 
gaciones que pone a su cargp la Ley N? 299 de fecha 23 de 
abril de 1968. ,

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los doce días del mes "de septiembre de mil novecientos sesen 
ta y nueve (1969), años 126"?¡de la Independencia y 107Q de la 
Restauración. José A. Brea I*eña, Secretario de Estado de In 
dustria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industrial.

YO, ING. JUAN L. MARTE, Sem .ario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo In 
dustrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio el día 12 de septiembre d<- 
1969, de la cual reposa acta en los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. ING. JUAÍST L. MARTE, Secretario Ejecu 
tivo del Departamento Técniccj Industrial.

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finan? as y 
de Industria y Comercio, para! los fines correspondientes.
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eiDADO
Capital de la 
de noviembre 
126' de la Inc

Decreto N° 433 >, que nombra al Lie. Luis Julián Pérez, Miembro de Ja
Delegación Don inicana en la reunión del Comité Especial <fel Consejo

Ir teramerieano Económico y Social (CÍES).

JOAQUÍN BALAQUEE ' 
esidente de la República Dominicana

UNICO.- 
bro de la Delí 
pecial del 
a celebrarse 
1969, en adici

DADO ert 
Capital de la 
mes de 
126<? de la Inc

NUMERO 433
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Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los trece,das del mes 
del año mil novecientos sesenta j| nueve, años 

ependencia y 1079 de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

NUMERO 4315 ,
En ejercí ;io de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
DECRETO:

El Lie. Luis Julián Pérez queda designado Miein- 
gación dominicana en la reunión del Comité Es- 

Interamericano Económico y Social (CÍES), 
Washington, a partir del 17 de noviembre de 

3n a los ya designados.

Consejo

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los diecisiete días del 

novien bre del año mil novecientos sesenta ir nueve, años 
¡pendencia y 1079 de la Restaurado^.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4336, .que concede a la Sra. Diana E. Noelting de Oppenheim, 
la condecoración de. la Orden Heráldica de Cristóbs|l Colón.

JOAQUÍN BALAGUER I 
de la República Dominicana

I

CONSIDERANDO los altos merecimientos d<i la señora
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Diana ÍIüs^ Noelting de Opfcenheim, Cónsul Honorario de laRepública J])ommícana en Ginebra Suiza, yiiVISTA'la Ley N"? 1352 dcj fecha 3 de febrero de 1939; y

OÍDO él parecer del O'ojisejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
ÚNICO.—Se concede a la Oppenheim, Cónsul Honorario

señora Diana Elisa Noelting de de la República Dominicana enGinebra Suiza, la condecoración de la Orden Heráldica de Cris tóbal Colón, en el grado de Caballero.i iDADO en Santo Domingo I de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete día? del mes de noviembre del año mil nc vecientos sesenta y nueve, años126? de la Independencia y de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEJÍ

Decreto N° 4337, que otorga exequátur de C.P.A.. a varios graduadosde fa UfVSD.

JOAQUÍN BALAGUER Presidente de la República Dominicana
NUMERO 4337 |

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111. de fecha 3 de noviembre de 1942, |y sus modificaciones;
VISTA la Ley N? 633, sobre zados, de fecha 18 de junio de 19'
En ejercicio de las atribución' 55 de la Constitución de la RepúV

Contadores Públicos Autori- 4, y sus modificaciones;
¡s que me confiere el artículo lica, didc el seguiente
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DECRETO
--SeÚNICO. 

Ángel Herrer; 
fe de la Ros 
rritorio de la 
torizado, de 
teria.

DADO e 
repita! de la 
ríes de noviei ibre 
1269 de la

otorga»exequátur a los licenciados Miguel 
Moría, Rafael Emilio Valdez Fuello y Neyra Ode- 

i Ogando, para que puedan ejercer en todo el te- 
República, la profesión de Contador Público Au- 

canformidad con las leyes y reglamentos de la ma-

Santo Domingo de Guzmán, Distinto Nacional, 
República Dominicana, a los diecisiete días del 

del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
In dependencia,y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 4:!Í 8, que otorga exequátur de Abogado al Dr Bienvenido 
A. Contreras López.

JOAQUÍN BALAGUER 
I residente de la República Dominicana

NUMERO 4338
VISTA 

de fecha 3 de
la

VISTA 1 
21 de novie

Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
noviembre de 1942. y sus modificaciones;

i Ley sobre Organización Judicial N° 821, de fecha 
de 1927, v sus modificaciones;>n bre

En ej 
de la Con

•j ere icio de las atribuciones que me confiere el articu'o 
5tituc:ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO :
ARTICLLO ÚNICO.—Se otorga exequátur al Dr. Bienve 

nido Augusto Contrerss López, para que pueda ejerc-T en to^o 
11 territorio .e la República, la profesión de Abogado, de con 
formidad cor las leyes v reglamentos de la materia.

en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Naciona'. 
República Dominicana, a los diecisiete día? del 

novienbre del año mi' novecientos sesenta v nueve. añ~s 
Ir dependencia y 107"? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

DADO 
Capital de 1; 
mes de

de la
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Decreto N"? 4339, que otorga exequátur de Doctor en Farmacia y Ciencias 
Químicas a 'a Di|a. Elba A. Moronta Marte.

JOAQUtlN BALAGuER 
Presidente de \k República Dominicana

NUMERO 4339

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de> 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ARTICULO ÚNICO.-Se otorga ,-xequátur a la Doctora 
Elba Altagracia Moronta Marte, para que pueda ejercer en todo 
el territorio de la República, la profesión de Doctor en Farmacia 
y Ciencias Quimicas-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de noviembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto Ní> 4340, que otorga exequátur de Doctor en Farmacia y Ciencias 
Químicas a la Dra, Annette Sánchez Pérez

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4340

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N' 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



76 GACETA OFICIAL

DECRETO .
ARTICULO 

Annette Sánchez 
rritorio de la Repíbl 
Ciencias Químicas, 
de la materia.

IÑIGO.—Se otorga exequátur a la,Doctora 
para que pueda ejercer en todo él te- 

ica, la profesión de Doctor en Farmacia y 
de conformidad con las leyes y reglamento»

DADO en Sa ito Donvngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete' días del
mes de noviembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años
1269 de la Indepeí dencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto Np 4341. qub otorga exequátur de Abogado al Dr Mjanuel Ant.
Pérez Pont.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4341
VISTA la Ldy sobre Exequátur de Profesionale£ N^ 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley sobre Organización Judicial N° 821, de fe 

cha 21 de novienjibre de 1927. y sus modificaciones;
En ejercicio Üe las atribuciones que me confiere él artículo 

55 de la Constitución de la Repúbl'ca. dicto el siguiente
D E C R E Ti O :

ARTICULO JUNICO.—Se otorga exequátur al Dir. Manuel 
Antonio Pérez Fijmt. para que pueda ejercer en todo el te>-rito- 
rio de la Repúbica. la profesión de Abogado, de conformidad 
•con las leyes y reglamentos do la materia.

DADO en :9anto Domingo de Guzmán, Distrito Nación?'. 
Capital de la Rjmiblica Dominicana, a los diecisiete día? del 
mes de noviembre del año mi' novecientos sesenta v nueve, años 
1269 de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 434S, que otorga exequátur <íe Médico a la Dra. Nelly Vir 

ginia Acevedo.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4342
í

VISTA 4a Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
VISTA la Ley N° 14$, sobre Pasantía de Médicos recién graduados, de fecha 11 desmayo de 1968;

' En ejercicio de las atribuciones que me. confiere el artículo 55 de la Constitución de lít República, dicto el siguiente

D E C R E- T O

ARTICULO ÚNICO.—i Se otorga exequátur a Nelly Virgi nia Acev-edo, para que^puei
República, la profesión de ] íédico, de conformidad' con las leyes ' y reglamentos de la materi;,.

DADO en Santo 
Capital de la República D 
mes de noviembre del año 
1269 de la Independencia y

a ejercer en todo el territorio de Ik

Dom ngo de Güzmán, Distrito Nacional •minicana, a los diecisiete días del i¿, U novecientos sesenta y nueve, años 
307° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4343, que otorga e: 
a la Srta. Fea.

JOAQUM 
Presidente de la

NUMERO 4343

VISTA la Ley sobre E 
de fecha 3 de noviembre de

equátur de Técnico en Análisis Clínico1 
loria Inés Roseaux E.

BALAGUER 
República Dominicana

:equátur dt Profesionales N9 111, 
1942, y sus modificaciones;
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En ejercicio 
55 de la Constiti ción

BACETA OFICIA!
de las atribuciones que me confiere el articulo 

de la República, dicto el siguiente

ÚNICO.—Se 
seaux Espinal, 
la República, la 
conformidad con

DECRETO

otorga exequátur a Francisca- Gloria, Inés Ro- 
pira que pueda ejercer en todo el territorio de 

profesión de Técnico en Análisis Clínico, de 
las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
-Capital de la R pública Dominicana, a los diecisiete días del
mes de noviembre dei año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Indep sndencia y 1079 de la Restauración. ,

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4344, c 
Patris

Pres

c ue ucorga exequátur de Tecnólogo Médico a las Srtas. 
A. Santana U. y Lillian J. Pimentel L.

JOAQUÍN BALAGUER ¡ 
dente de la República Dominicana '

NUMERO 4344

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Si; otorga exequátur a Patria Argentina Santana 
Ülloa y Lilliam Josefina Pimentel Lantigua, para qijie puedan 
ejercer en todo el territorio de la República, la profesión de
Tecnólogo Medí o, de confoimidad con las leyes y reglamentos
de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República 
mes de noviembre del año 
años 126* de la Independencia

Dominicana, a los diecisiete días del 
:nil novecientos sesenta y nueve, 

y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 4345. que otorga exe( uátur de Médico a varios graduados
d'e U UASD.

JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 4345

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N^ 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones,

VISTA la Ley N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién graduados, de fecha 11 de mayo de 1968;

En ejercicio de las atribuqiones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C I

ARTICULO ÚNICO.—Se

E T O :

>torga exequátur a los DoctoresManuel de Jesús Troncóse Barrera, Rafael Humberto Cortés Cabrera y Minerva Mercedes "vargas Valdez, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, la profesión de Médico, de conformidad con las- leyes y reglamentos de la ma teria.

DADO en Santo Domingo 
Capital de la República Dominicana 
mes de noviembre del año mil

de la Independencia j 107'

de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los diecisiete días del 

novecientos sesenta y nueve; años 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER



so
Decreto N? 4

NUMERO 4

VISTA 
de fecha 3 <

VISTA 
zados, de fe

346

En ejer 
55 de la Co istitución

cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el sjiguiente

DECRETO:

GACETA OFICIAL

46, que otorga exequátur de C.P.A. al Lie. Claudio Romeo 
_ Olivera M.

JOAQUÍN BALAGUER 
'residente de la República Dominicana

la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
e noviembre de 1942, y sus modificaciones;
la Ley N? 633, sobre Contadores Públicos Autori- 
;ha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones;

ÚNICO —Se otorga exequátur al Licenciadlo Claudio Ro 
meo Olivero M., para que pueda ejercer en todo el territorio de 
la República, la profesión de Contador Público 'Autorizado, de 
feonformidaí con las leyes y reglamentos de la materia-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacipnal, 
Capital de ía República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de novi imbre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126? de la Independencia y 107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER!

E( i uscrito Consultor Jurídíe* del Pod»r [Uro
rtifica que la presente publicado» «e off&Kl

Dr. J. Riendo Ricoort



A EDUCACIÓN

' '' ' ' 
República Pprnin!'<ana. ? de Dlc de 19' 9.

; ASO

Santo^Bomingp de Guznián,

Mgslatívó,
de la Ley N<? 1531,

^ .de,Qctubre de Í9^7.- Ley N9
tícuio.s,85, 96; y, 146 de la

•que modifica los a>
;!*Ij.ey Minera 4e la República Dorejji-

nicaña.N? 4550; del 23 di Septiembre de. "1956.— Ley N9 5 
que reputa artículos de ;p::iínera necesidad', el cemento, claví

zinc, madera, al 
quieran para, la edificación" 

; en general. , (
Aetos del .Poder Bjeeutivó

re y Qtros maieriaíes que se r 
.casas, vivienda^ y construccioniif

435BDecretos 3$láts. '4347, 43|8-, 4349, 4350, 4351, 4352, 
4354, 4355 y Jt$5%j; ,que otorgan exequátur a, varios graduado? 
•4é la iXJÁSp.rrrp.ejc'. N-°" 435J7, iqué concede jubilación con pensión 
del Estado af Sr, José ÍJBsi íerip Tapia —Decretos Nos. 4358.
4359 y 4360, que concede:» naturalización dominicana a varias 
personas;—Dec. Ñ^ 4361, (lúe concede incorporación a la Iglesia

'(Pasa a la Bágtña 2) \

^Imprenta J. II. "?da. García Sucesores,, 
Sanfó -][>pmihgo de; "C-usmáp, República Bónünieátíaí



í Sábad( 
436*2,, qué 
cambios e 
dé. Notario 
-JDee. N 
del Avio. 
4366, 436 
4376, 4377 
<gan
que autori 
domicilio 
na el noinl

exequátur

próxima a 
la ciudad 
varios, fun 
Oficina <ie 
«ondécorac 
A* Ruiz.-^ 
vé el Art. 
eos y Emi 
y 4393, qi 
país.—Dec 
4401, que 
ñas-—Decr 
autorizan 0 
Dec, N°, 44 
P, N., íuej 
tancia Mix
-^Decretos 
graduados 
del Munici 
Dec. 
SOTO Nació 
4466, sobre 
pleadqs de 
la Policía 1

de Adviento de San.Éétíro de"_,_-._-_.__- - T(I^^-- 
utoriza al Sr. Rafael M. i^añtps de'lja Cruz, alfiacer

su; nombré.—Deé. N^ 4|(&ít,gué óíprga" éifeQüáiúr 
Publico a la Dra. Luisa,jCpmarazattíy de, los JSJmtps. 
4364, que npjnbrá al Sri Jicamo Sahtanáplriégidór ' 
el Municipio de KVstáuraeiÓñ.—Pecietos Nps..'43(|57~

4368, 4369- 4370, 4371^ 4372, 4373, 4374, 4375, 
4378, 4379, 4380, 43.81, 4"382,-4383 y 4384, que otór- 
fcur a varios graduados dé ía UASD-j—Dec.'Ñ' 4385," 
a a la compañ'a Dyna ííay Corporation á fijar "su 
L la República Dominic;áná.-^péci N^4386,^tué; asig- 
re de ^'Prpfesprá Jpseféi Emilia Ortega" "a U. esc.uela 
irtaugurarse en el. Ensanche, Hermatnas Mirabal d§ 
e San FCP. dé Mácprís.^TÍ)ec. Ñ* 4387, que nombra 
¡pnarips Mémprps dé'la Comisipñ jEjecu.tivá | d& la 
PatrMonio Cuituí*al.^-Pec. N? 4388, que cpncMe la 
ón de la Orden del Mérito Igpíicial aí Sr: Aíipióny 
)ec, N9 4389, que integra la Juüta Remisora que pre- 
3 del Reglamento $<> 995, spTire Espectáculos jPúbíi- 
bnes Radiofónicas\4-í)scretós Nos. 4390, 4391,' 4392 
e conceden incorpbraéipn á varias gsocíaeióñés del 
etos Nos. 4394, &95,,4396, 4$Q7,,4:$Í3f 'á399, 4400 y 
pnceden naturalizaeiójn ,dpminicaña a V£urias persp- 
tps NPS. 4402, 4403, 44Q4 4^05, 4406 y ,440^, que 
vareas personas a hacer caniííiós en-sus npmbres.— 

que nombra al Gapitan I)r. Julíp, Á. P^Ip Velez,
de Instrucción del Conseja áe Ou.erra de ira. Ins- 

o de las Fuerzas Armadas y de la ÜPóIicía Ñátíional. 
Nos. 4409 y 4410, que "PÍ6.rgan exequátur á varios 

de la UASD;—^De6. Ñ9 4411; que autoriza al ;Ayto.

4408

io de Tenares.a donar un solar de ,sti prbpiedáil -
4^62, del Te-

;N»
que disp>».e^3a eniisic^ñ 

al", por un/valor ̂ ^
Regalía Pascual y présíamds a funííqnaribs y em- 
a Administración Póblicái las Fuerzas Arníaflas y 

Tacipnal, y dicta otras: djspósieipiies^ f

Dqcumentps Diversps ~ í
.

Avisos spbre cambió de npmbre.r^-Ayisp, sobre Adopción 
—rAvisó del Banco Central dé Ja Repitblica ÍDomiñicaña '^óbre 
Balance en 30 de noviembre de Í969.



Director-Administrador: Dr. J, Ricardo. Ritontt
- ' _ . - - --',-.' ̂-1' - "-, •_ _^ - "-; -1 -

Consultor /J^iíico^el'Poder -Ejecutivo

Añ» JXC. Sápto Comingo de íruzmán,.lL I\, 8 de Bic. (93Í. N? •SS

JLey lié'619; que modifica él á)t|cul& § d'é !á téy NP Í53Í, de-fécfcE 9
dé joe :ubre dé 1947.

EL-GQNJ3J
En Nom-biíe-diría-República

NUMEÍRÓ'%19, T

>: q¡ue el art'cnlo 3, Sección 4, inciso (:,) 
del Aéq&tfjg Constitutivo del 'Bánco^ IñtérnaciOhal de Recons- 

. trucci¿n;y jÉoménto, probado porcia Ley N^.-lOtí, de fecha ¿8 
de dícieínbi'e ¿e Í945,VpréVé lia. posibilidad de Qué'el Estado P&- 
mihicañp jpueda garantizar ios jprésíañíos .qu^ dicho organismo 
internacional lg conceda, ¿, tércéiSas ^fersonas, para la ejépucioii 
de proyectos ..de desarrolla dentro del territorio nacional;

^-DA^Q^A'SÍ^tJIENTE LE*: - i

ARTIGIBLD ÜNÍCi).-^ Se modifica^ él artículo 9 de la L^y 
^N* 1531, dé f^ilialg dV octubre dé 1947, para q,ue rija eomO>a 

• cóBifíñuáciÓTi se/indica-:- * *- T . - . ' :

"Árt. 9^^ "Tanto él Estado ;E>QminicanQ cprno, el Banco Ceár 
tral-deíá República bomínieana i)^dran dar las_^arantiás a que 
se ¿refiere el ai^icúlp'S, 'Sección 4 inciso (I) .^t-GP^venio sóbi?*1 
éí jBaneo i^teMacipnal de Réconsírüccióñ y Fomento. Los co¿- 
tratos de* gára^Éa deberán ser ̂ aprobados; por. resolución del

^ en- ía'Sáíá .délSesiones de ía: Glmara; de Dipntadoá,
~'"-. *• . - '- L__ - '" ' * ~ í
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Palacio del 
Distrito NÍ 
dos días de 
y nueve;, 
ción.

Congreso Nacional^ en §anjfcoJD,ominf;p de Guzmán, 
¡ional, Capital de la República Dominicana, ai los 
mes dé diciembre del ano'mil novecientos 'sesenta 

1269 de la Independencia y 1079 de la Restaiura-an)s

Patricio G. tíadía I.'ira, 
Presidente. :

Bienvenido Pimentel Pina, ' ¡ 
¡ecrétarió.

Ramón E] alio Nbboa Seneión> 
Sed ítario ad-hoc.

i '

DADA sn la Saja de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo dé Guzrnán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, á los freís días del mes 
de diciembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126Q de la Iadependencia y 107? de la Restauración.

Yolanda A

Matít

Pimentel dé Pérez» 
ecretaria.
os A. Jáquez, 
ecrétarió..

Adriano A. Oribe Silv¡a, 
Presidente..r

JOAQTON BA%,AGtjER ] 
'residente de íá'Republica Dominicana

En ejerc icio de las atribuciones 'que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la'República; i 1

PROMULGO lajiresente Ley ,y inañdo que:sea publi<^da 
en la Gaceta O'ficiaí, para sft conocimiento y cümlplínlíento.

-DADA <;n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana^ a los tres días del mes de 
diciembre de I mil noveciejitos sesenta y nueve, años 126° de la 
Independenéia y 107? dé la Restauración.

JÓA'QTJIN BALAGUER
NOTA: La 

San 
190!

resente Ley fue publicada en el Lis^n Diarió'S de 
Domingo, en su edición del 4 del diciembr¿ <Je



Ley N9 520, yié modifica los artícú'bs 85, 96 j'.146 de la Ley Minera de t 
la República Dominicana N? 4550, del ¿US de;¿eptíemBre de 1956.

CONGRESO NACIONAL 
En-Npmbre de Ja- República

NUMERO 520 . • ,

Art. 1. — Se modifican los artigúíos 85,196 y 146 dé la Ley 
Minera de la República Dominicana $í° 4550, del 2&de septiem 
bre dé 1956, .para que rjjan del sigiiiente modo:

"Art. 85.— Los derechos y bienes relativos a una cpncesíón 
minera pueden ser transferidos ó gravados a otra persona o 
entidad, nacional o. extranjera, que reúna las condiciones es 
pecificadas en esta ley, a juicio, del Secretario dé Esta.dó de 
Industria ~y Comercio, ¿as mismas condicápnes se requerirán a 
juicio de ese" íunciónario para ser suBa^tador o adjudicatario 
en un procedimiento de embargo inniopiliaráo,, salvo el caso del 
acreedor titular del ̂ gravamen. El Secretario de Estado de. In 
dustria y Comiercio deberá emitir su juicio motivado dentro del 
mes de la solicitud.

/
Párrafo. — Guando se trate de concesiones que comprendan" 

zonas militares, él Secretario de E¿tadó dé Industria y Cpmér- 
cio antes de emitir su juicio, consultará a la Secretara de Es 
tado de las Fuerzas Armadas." '

"Art.. 96. — Mientras los actos o contratos registrados no 
se inscriban en el Registro Publico de Minería, no podrán opo 
nerse en contra dé terceros. Esta inscripción deberá ser hecha, 
asimismo, en el Certificado de Tituló correspondiente cuando 
se traté de terrenos registrados conforme a la Ley de Regis 
tro de Tierjraj5 que peiíénezcan al concesipnário, dentro del área 
de la^cpncesión. • •

Párrafo.^ — ̂ La transferencia de una concesión o la consti 
tución o" transferencia de un graváníén. .spbré la misma .esta 
rán sujetas únicamente a un impuesto de BDtíj?2pO,O.Ol pagade 
ros al inscrijbírse en; el Registro 'Püblicp de Minería, .mediante 
comprobante de pago en mía "Cpiéctiiría de Rentas Internas,
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aunque ,se requiere también la inscripcipjs en uño oj más '"cérii 
tificados de tittübs". ."* "" • '] '" ' (

L - ! !"Af¿. 146,;HE1 Poder Ejecutivo ¡dictara iodos los^re^laffien^
tos genérales y <sneciales que sean necesanbs'payá Hacer éfét-
tivas las disposK iones de está ley. "" - , ° ' •

j' . • j •"'*"?
La Junta M metaria, en los casos que juzgue.de interés; na 

cional, podrá di :tar resoluciones que atítjDricieii al Ifcncp Cjéií 
tral a permitir que las divises provenientes'de: éxporíácipnes d< 
minerales procesados, los ingresos éñ divisas por coiicépto" 3é 
préstamos y de seguros así ¡eomo otros ringre;sps" «n ídívflas^ d^ 
empresas mineras; que requieran invérSioñeá en 'et p rs,"de roaé 
de VEINTE MILLONES DE PESOS ÓÉ0 (RD$2Ó,CUx "^ "-*•'

contraídas en 
explotación de 
cubrir gastos d

mandáta-

oneda extranjera "para, éí ̂ iinancianírénto ~d"^ Id 
inas o el procésamiéntQ :de minerálefe; b) para 
construcción, mejor ámientoi :ej?pansjpii y ope 

raciones en nion ;da extranjera; c) al pago de dividéngps dé ac 
cionistas domicji iados en el exterior;, y d) á> establecer Teseíf 
vas para los pa§ os antes mencionadosi .

en divisás'que se desganen: a las paiÉidas. s-'

Art. 2.—Se

2 de diciembre

Los valores
ladas en el párrafo anterior ño tendrán <júé ser _ ^._. _. T 
moneda nacional. Asimismo sé, dispon? que^ los pr^tamos en 
moneda extrañjt 
netaria dé conf 
artículo 3 de 
utilicen para el 
el procesamient< 
ción legal del ti )o de interés

rá ciue hayan Sjdo aprobap!bs! por |á
irmidad con 10 qué dispone el páti afo c) del
Ley Nd 251, deT^-rde Éiayp^df^"lí 64V ojie sé
financiamienípr dé_'fa «x^tpta;ci5n. {é muías ó

> de minerales ̂ ñp estaráfí jgújétps a la Timitár
ío de interés^.''- 4 ' ~!" ' ''

deroga la "Ley deí t¡, de jfebr,éro d^"
1961, y la Resol itíón N9 5440 del Gpñgreso NacíoiiE|í, derecha

de 1960,. que aprobó él Decreto Ñ* 6259;
1ro. del mismo Imés y año. - . .-

DADA en, la Sala de Sesiones del Senado, Pa^acliO del 
¡greso Kácionaí, en Santo Domingo dé Gu^zmán^'DisIríl 

Capital de ía República Doioíníicaíig, ,a: lojs trece.
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ines (|e noviembre, del;, año mil novecientos 'sesenta y nueve, *^ ** 
años -Í269 ;de. te independencia y- JLt)7? áe:,ía Restáuráfeión.

_, 
Yolanda -Á,. Kfliéjitel de

. "Sécréíáná.' "

Adriano A¿ Üribe 
" ~ ÍBrésideñte..

r -f"

en Ja Sala de 'Sesiones j^é la Cámara j dé DiputadQS> 
Paíacip del Cóñgresp Nacional, en Santo Pontíñgo dé Güzmáp, 
Distnió "Íía¡cionaÍÍ, Capital de la. República. Ppmi&icana, a los 
dos días del.mes.djs diciembre .d^l año mil: ñoyeclentos: sesenta 
y nueye^ años 120? de la Independencia y 107' de íá Restiaü,-

Bienvenido iPünentel P|ña,.

^ Enfilo iNoboa Sénci 
Secretario Ad-lioc;

cío Gr Bádía 
- Ére.siderité.

, 
' 8é la> República Dominicana'" "ep"-.. .. ..

En-e.jefciciOj.de las atnbuc iones que jjie confiere el articu1 ^ 
fela Constitflcióñ déla,

la^ presente y mandp que sea publicada 
en ía Gaceta Oficial, í»ará su ctínociniiehto y cumplimiento.

— - •** *; "" . • " |- ! ' '•'•
DADA en. Santo Pominga de, Gu^ñián, Distrito Nacional, 

'Caplf¿Ti-£Íé-:la Rej^úblicá Dóminjcalna, a los tre^'día's del mes dé 
diciembre del mil nOTécientgs! sesenta y. ñueye, anos 126? de 
'la . íñdépeiidéncia-y ̂ 1079 de ja Séstaúra^óíi. . -J ;

.• - - " t JOAQUÍN ÍBALAGUER
-;-'- »: '•'- _"

A; ̂ laa^presénté Ley fue ])tí|blicaá> en el clíal'íp '"El/Gari- 
. J3éf̂  dé Santo Domih| o eíj. §y edioloiLáe* 4 *.$ dictiem-" " " ' ' '
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Ley N0 521,, que rep.i 
v.?, xanl'as^ lint, n?al¡ 

para la edíficacióp

ta- artículos de primera necesidad, .el cemento^ da- 
íera, alambre y otros hiateriale^ qué se requieran 
de casas, viviendas y construcciones en general.

E:
iE

CONGRESO 
i Nombre de la. República

NUMERO 521

CONSIDERA! FDO que la industria dé la, construcción,' es 
en cuanto" al empleo de mano de obra;la más importante,

CONSIDERA* DO 
teriales de la construcción

: que los precios de; los artículos o mar 
deben ser justos;

CONSIDERANDO: que es de interés general la^ fijación 
de los precios de; :odos los artículos" de la rama de U cons-' 
trucción;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:
i

Art. 1.—Se remtan artículos de primera necesidad, los 
siguientes:

a) Cemento, 
otros materiales qi 
viviendas y constfi cciones en genérate

lavos, varillas, zinc, madera, alambre, y 
e se requieran para la edificaciónr dé casas,

Art. 2.--Se le 
Control de precios, 
a los artículos o

otorga facultad a Ja Dirección, •General de 
a fines de proceder a la fijación de precies ', 
U—•„!_>. señalados:; ¡m iteriales

Art. 3.—Se modifica 
1963 y la N° 60 de 
o sea necesario.

la Ley N« 13 de fecha 27 de ¡abrilTde 
29 d- noviembre de 1965, eri cuándo fuere

DADA en la S¡ 
gi-eso Nacional, eri 
nal, Capital c1e la

j ' 
la de Sesiones del Senado; Palacio del Con-
Santo Domingo de Guzmáñ, Distrito Nácio- 
República. Dañiinícánaj a los doce qfés del



mes dé nóvusniBreyáél año mil- iovecieíatós sesenta, y nueve, anos
126? dé la independencia y ífl i?,de la áéstáíuractóh.-. - -, ' ".«fyí£ ¿ .--. - --' - - -r

* 'Adriano-. A¿ Uribe Sifea^-: 
. "" - . Presidente'

« Pimental de 
Secrélária.

Jáqüez,

Sala de Sesiones dé la. Cámara de Diputados, j 
Palacio del Congregó $Tacipnal, en $áñtp Domingo dé Guzmáft, ¡

~Tt- *•• • r^t i * T% * • - • l - 'Distrito Nacional, Capital de
dos días ptél mes de diciembre
y rjuéyé, años 126' de la Independencia y 10^ 'de

a República Dominicana, a los 
del año mil hóy^cieñtos, sesenta;

Bíenveííido^Binjen^l Pina, 
'Séisretariov

Ramón EraiK? Nólwá Séncion 
; Secretario' ÁÉ-tioc.

.JOAQUÍN; EA^AGUSÍR
Presidente de la JRe

•----'-. ',. j -
•Patrícip G. Sa'd/a Lá;;á, * 

fBr*es|déñte. !

Dominicana

En ejiercícióTde las!'atribüt;ío tfeg que. me confiere el articula j
55 de- la. ^Qns.titüció» de Jk- Rjépí ilicá.; ' I

1 : "«- 4

í :la- présé"nfé^]Ei( i^;y"ma,ndp que sea publicada'. 
en la Gaceta -Oficialj .para^sij^coñocímienfo y cünupKmíento. f

• '""•-._ .- '_ '' , ^-Í2 * '" -" ^ > \

IJADA en Saiitp Dp&ingo'í é Guzináñ, Distrito Nacional, ¡ 
(Gápíl^^Ja^e^iíiBííca Ddhíiníc ,irá,. a Tos tres dílas 'del; mes,de \ 
o5clétólbíé!*fdei><iíiili iíoyecÍBiitós,^é enta y íjuéyéj'.años -Í26' dé la ' 
fcáépei|áeirciá y 107* dé la IRestí ürácíóñ., \ " ¿ !



f t ?

Pecretp N9 45 ', que. otorga exequátur cíe Tecnoíogo Medico:-.¿ íá ,^ríá. 
. Bugéñia^feSerb Polaco: . " , CJ ;-"*,
"- . ", " i.^ *£-'-•-¿^? I -r" :^Sp -"• -t~- ^.

1 :esiigfidenterde la República Úpiñinicaí a~. '. »-,.......
17

i ;Ley .sobre Exequátur de Profesíóf ialé& N*'-ljI¿ 
de fe,eha 3 ^e •nóyiembre de 1942,. y :sus iSódi^ieac 'ones;; ' l -.

Eii eiércicio de las atribUciones'qúe.,me?cónjS( ¡re él artibu'p 
55 de la Constitución de la Repúbiícáj dictjbi.-.éj, siguiente "

D E G B6'-f"
". -t

^ Poláncó
la 
dadí

iGapital de la

.^ UNIGO.r-—Se otorga exequátur; a Eugenia Fe- 
paira que pueda ejercer en tpáp'ér fémfpripí de 
la,profesión de Techóíogó Hédico, de cpáfornií- 
es y íeglánientós ¿e'-ía^matería. .- -
" .- ': - _ -• •"" "! - i— *
Santo Dptítíngo dé'/Gijzman, Distíitp Nacional, 

JEljépüblica Dómlhíáííía, 'a Ifos díeciiíieté días ;del 
bte del año mjtlgipyec&ntg'j; ,&&üfS& 7 nueve,, años ' • 
ependíenéia y "107? dVía Restauración.

'*'•- .' -.'Vi. -UV '-" ' "• • - ;¡f

Decretó ^? 434 
las Srtas

" ' ••' '3 
-NUMERO 4S

que otorga exequátur; JJe; Técnico en Ai álisís 
QÍga M..Pérez Jiíjeáíjiá* é-Ms Iiéya^ EsBÍil&t:

sidéñte

:esíoaales
*de ífoíia 3 4e

.-. •Eñ/ejéSpj 
55-deÍa"C{0p|

juey sppré Ex,eqúáfür de -Froféao 
noviembre áé 1942^ y sus ínodifícaí ipne^ ', "~
ó-de las atribuciones qué mé> cónfi^ 
tucióH det ía R0abíicáj. dictó -el sijíüreiíté

ÍU, 

(!féjéí aííicuto



"-• AÍclTIGÜLO ^Ñ^ÓJ^Sí í>^?ga exequátur &> Oiga 
Pérez Médípa e ífjis iléydlt I spáíííat, Bubajet, para qué puédí ,n * 
ejercer en' "todo el téíri^wo.dé M ÍRépúTáHca, ía .profesión cíe ¿ 
Técnico en Análisis Clínico, <|e epíiforjmdjid con las leyes y T >;-- /
.gíáinéntós'dé'la níaíeriá. 4. •, v ~ ' • ,--- .- v'' :

.- —. *!^* . '-*: " , v • **" ' """*-*' -,-., -1 _ . *^£'

DAípOUen iSaütp BoiniílKo dé Ójózmán, Dostritp Nacional, 
Capital de^íá Bepúblíca Óóñjiüijeánara los diebisiéte días d<>! • 

s^deMp^eñibfe délaño ímíl1 np^éciéhtos sesenta, y nueve, áñqs 
19'de í¿ independencia: jf- 1^de Ja^Slestaüración. ''',

1 , „ JOAQUÍN iBALAGÜEE

- f ^ ' -^ í» t -^ ' ^ *"*""S* * * :Decreto^N¿ 4349* güe otofka é3c^íiStur..<Je; Médico al Dñ CarTjps.Á. del
'**• '^ *' l" >.. .i' r W" ^ *''"¿- . *" r***"" *" - ' **- "" •" '

i • Presidente ; de I ; República Dominicanaf™*"~ 1 * -4Í^ - •"- " "' ""•'

EÜSIEÉÓ4349. - ^- • . ^,-f v

r. - -

*

,_^JA te Ley sobré .;,.,,_. ; ._ . r,.,.._.__. . 
dé fec&t'S dé noviembre de 1£ 32;.y .sus modifieacionés,;

ujüür dé Profesionales N? íll>j

j Yl§ÍA Ía í-ey Ñ* .14$¿ s íBre.- .Pásaiítí^ de Síédicps
"geaduádjgá^dé^ fécfia 1-li de ttiaj :p iiáé Í96á,^"' ; - " . "_ - "t • "> .. . '- '

Á&TÍGÜtO ÜÑIGO.^-¿ 
o* Áferfo del- (iLÚdice 

todo -él lerritprio^ dé. la Repí 
'con las

E?v<3erclcíp ^ ̂ as•'&*$$!? ípñesi qííé hié jeoMiere el aftic.üioi 
55 de. la ífoWsfítíicIpn dé la ÍRí pubKcá^ dicto el* siguiente ;

*á .exequátur al DOctor Cgav, 
n^ para que ígiiéda ejercer ép + 
i'ca, la proflsióñ dé ÍWEedico,, dé' 
gfameritos d^lá materia. , ']



Capitel dé la 
mes-dé npviém 

de.

Saiitp Domingo de Gu^zmanj Disíríto Nacional, 
lepúblicá Dpminícájiá; afjo.s diecisiete días «M
•é,<lej affpirál Ji^ecíenfto^.sesen.ta y'nueve, años 
éíiáeñcia. y ÍOÍ^ de^3a*;í|est""—•-*•<"•Inde )éíiáeñcia

" í

Decreto Ñ? 4350

Pré

que otorga exequátur d¡e 
D'Aiíza JEspinó£a;A.

JOAQUÍN RALAGU|JR \ 
idieáté dé lá República Dpiíiijuieana

Lieda! Pipr

NUMERÓ 43J50

VISTA la 
de fecha 3 de

VISTA I 
zados, de fecha

En ejercipi 
55 de lá Consti

-ey sobré Exequátur .dé.'Profesipn.aíes N9 
noviembre dé 19"4S?.y .sus n&difípacilpneg; , ' '

rey N° 63.3, so.bré,sCpAtadorés Públiéps Aütoíi-
18 de junio dé 1944^ y sus modificaciones; '•* ' ' p? ^ i
de las atribuciones que me cpnf jerp^^ar^puj 

ueión de la Répiáblica, dictó ^ejf sigíuénte

DEC R'É T O >

ARTICULC 
Fior D'Aliza 
el territcrió de 
Autorizado, dé 
'matéria?

ÚNICO.—Se.p.tpi:ga exequátur a la.Lic.e.nc-'a'ia 
¿iñosa; Aépsjta,, pató que ̂ puedá ejercer en todo 
a República, lá .prpféápn de Contador Publico
onfórmidad PÓJI las leyes, y réglaniéntps dé lá• -- ¡" ¡ i*-¿ - ,'; • - -]'

DADO en 
Capital dé ía, I 
ñoés de. npvienib 
12é?,de la Inde;

Santo Dom^igp^de^ Gruzmán, Distrito Nacional, 
ejüblica iDíSriinjcanáj *á_|ps diecisiete días del 
e decano mil ñoveciéí|^4ese^ta y ñueyé, añcs 
endentía y 1ÓÍ70 dé í¿ Tfestáuí?aciór{..' "-" j " •.- ' - - í »-*-** :- *'*1- , " "* - ''**

1



' "-"^'t, " í ' '-i/asi*»-** > tSfrtihí.r;

Decretó N? 4351; qué otorga exequaÍBt 3e CJ?.A. al tic. Denis E

.Presidente de iá.lR
. 

epúb'icá poiñíñícána

NUMERÓ 4351

tftSTA la 'Ltéy sobré ÍExe iuá.tur de Profesionalesde iéeliá 3 de, noviembre de Í9 , y sus, nodéacioñes; V1
' 5 'la Ééy N9 633/^ol)re Contadores Ejiblicos Autóri-izadps, de fecha 18 de juflip dé 

En, ejercicio de las atribuc
1944, y sus modificaciones:; f 
pñes que TOLQ confiere el artículo;55 (Je la Constif ucióñ de la Re publica, dicto él siguiente

P É

Artües ÍPe/naiidez, para que pií

E ir ó r
-T$é otorga exeq u tiiir ,al Licencrado Penis Rafael

¡da ejercer en todo el territorio'de la República, la profesión de^Gogtadpr Publico Autorizado," de conformidad ,cpñ las leyes ,jr Tegíainéntps dé¿la materia.
DADO éñ Santo 

Capital dé la Repübíícá" E 
mes,dé noviembre-del año ir.il: 

le la Independencia y l"07í

de Gúzmáli, Distrito Nacional! 
Dóhiteicaííai a los díécisbté días del 

: i( vécréntos sesenta y nuevej años . 
déla. .Restaüracióñi, }

Decreto - - . . . ,, "que otorga exe
Martínez iPiiíg. e_:íris-

PrésiSehié'de la R'<s;

NÜÍ\JÉRp 4352,
',-. ,n.- ' ,' : ' j\ -VISTA7 la Ley sobre Exe< u'átur dé Profesionales ÑV 111,/ ~ - ., - - ' ' ~ " . JJ ;~t~- ' " " .- " *'* " " 7, dé fécia, 3 dé noviembre de IS< a, y, :sus •Hiodificácioñes;

BAÍÍAGÜER

tur ,de Abogado a los Dr.es. Rene , 
.de Frías Coñtréiasl |

ííbiica Dominicana



i-u — -i •

?IS*A la 
cha:2Íde npvjeín >re

-«-.-"-. • --^.~-.T " .- t' ' ' t

y sobré Organización Jujícíaf N* 321^ dé fé- 
ce de 1927, y sus modi^éajcibííesi;; »

' ". - -1- 
En ejércjcip 

55 dé ia'GÍGñsti!
le las atribuciones: que ine confiere el articulo'- -'- •'- - - r.r- • -<*' ¿>* ,'. •> - * ' • *~>---."; ".„- • ~-^ -

;u ;ipn de Ta, Répúlílica, 'dictij el .sigíiiente

tínez Puig e Iris 
ejercer en £oáp 
Abogado^ dé -épñ 
materi.ái

-•D. '

otorga exequÉitur a Jos, ̂ óctpfies Rehé Mar;-

'ormidaí? con las leyes, y regíahientós- de ía.

DADO en 
Capital dé ía 
mes, dé noviembre 
126? de í

S; intó Domihgo de Gu^oian» Distrito Nacional^ 
Rejublica Domihicaüai .a ios diecisiete dj&s Sel 

del ,añp mu; Sovéaetitos-je^sentd y nueve; año? 
e Qdéíicia y 107? ,dé ía Restauración.

JÓAQÜm BÁ1.AGÜER

Decreto. 4353, i otorga exeauátur ü^ Téwiiqó en Análisis Clíinc^ a 
yatíps graduados 8&.-l*3

. Presi 

NlflSIERQ 4853

ente de la República Dommicariá

VISTA la U 
de fecha 3 de no> iémbre

spbre Exequátur ^dé Fípf|síopales., N» " 
de Íf4^, y sus

En ejercicio 
55 dé la Gpñstitu<

'.- S( 
Aüj

é las atribuciones que me confiere. *el artículo" 
ion de la :R;é

D É G íí l'T O ' \ -•' - - ' ;

otorga e^egíiátur a Jíaríá Éínilia Pappáterra 
asta Már''a :Streése Vás^iez y lEmnia Bó^"-



GACET.

DAP& en $áftto pbñtíñg 
Capital de la República Doióí

;niés dé.noviembré iiéí .año mil: 
1269' dé ía, 'ÍÁd^ndeñcia y : .lió• "- * '~ '"

íe y^jentós séseiitá y nueyé, años 
7^ 4C%,Bestauracipñ, '" "'''" " '

Decreto N* 4354,* fliíé Otpfgá «xéqñ ítí ir ^e Íng^nieí-p. Civil al iñg. Ramón."' " - : 1 -,,":' "«i

í'résidente de la R

sobré Éxé
e' fecha 5$ &e ñóviemoré de I' ~ ''

[t átuf; dé Profesionales. JN"^ ílívj 
lí 4í C- je sus, modíficacibnes;

la Ley N' 45
rñod:ficá el :páE¿áfp. del artfcüü 
agosto de 1955, que hace pblig ; 
Tos; Thgemérqs Argüifectps é Tjñ 
ÍJnívefSidad Autónoma de San

En éjerciciQ de .las atribijc P: lea-cpe 
55 de lk ^nstítucion deía R<

D E"

_ )_ Sé
Rpfah;db Poíancb (Sarcia, .para 

!e"fa República, la pro 
con íásiléyes y -reg

DÁ^BO en l?a|i$p Dpmmgó

QFÍtíiAL

Gu'fíerrez TabaiV-:paía que pulían. ejercer en tpdo el ÍerritprjQ4 
de la Repúblicái ;la prpfesí&n ; 

con-lás leyes y r»

n-x
.

;Ic^énic0. en An^lisis^ Clínico, de, 
» yj lamentos de Ia\,iíiateriá. j _" "

>.
JiL«a¿a, a íbs diecisiete

-..,.- -•••
^ Distrito Nacional^

- • *.se¿: .,. . ,:- ,/¿-v *

ia Dominicana

p

R( pjíT

1956?;
_ d^I Í3 dé : 
t iridia feasántáá Profesional de , 

CJivfies ígra^iados éñ lá'
(3injingo;,,

me confiere el artículo 
dicto el siguiente

O? 0

o OTga e^egatur^a.! in¿. Ramón 
LtífT^uedá ¡ejercer en todo e* te- 

,^j lesión dé :jngeniéro Civil; de con^
ían léñüÉ 3é ía material• ^ :' .. .""J ' - • ..

ce Gtiizriíán,, Dislaltp



16, GAGE37A.

Capital de la • 
més-de'npvneipi: re 

' 1269 de la

epública, Dominicana, a los ^diecisiete día&.áél'^ , ~ '""_*"" ̂  "'•,""""" "I '^ -1" • , _ S' ' ' " ' '-''* *- *

dej año MI npvecient^^egenta y nueve, ¿ño 
y iiffi ^e

' JOAQUÍN BALÁiGUÉR' -' *"'

Decreto N¿ 4355,

% * JPre 

NtliVIERO 4355

--» .--.*-

lie otorga exegiiáttu:-dé ̂ bogado-á'lá^ Jíra; Haydee C. 
' Róñáoñ Eíyas de'í'érez GabraL „ " -i

&'• 
JOAQUÍN BA^&GtíBR

idente dé ía^^Repúbiíeá" JD'o'müiifea'iiá'. t; Repúfóleá

VISTA ía 
de fecha 3 de

;
,ey sobre Exequátur de Profesionales K9 111, 
wiemfaré dé '1942," y sus 'modificaciones;

IV ,-,-•• ' • -¡ ¿ , ' - *

VISTA la 
óha 21 ,de

•f _.

.ey sobre Organización J/udieial N9 821, de 
npvjeifíbre de 1927, y sus niodifícaciones;; ,

VISTA la 
de idtércámbio 
República de V

En ejercici 
55 de íá Cóin'sti

Resolución N9 '42Í, que, aprueba el Cpnyenio 
Cultural e.itre la República Domihicána y la 

¡nézüfelá. ^ '
dé las atribuciones que Jtné confiere el artículo 

üeión. de la Repübljca. dfcto el .siguiente

D E O

ARTICULO 
Faydee Golicepi 
la Universidad 
en todo eí terri 
de conformidad

DADO en 
Capital de la " 
mes ,de noviemb 
120? de la íñde

•UJÍICO. — ;Se otorga exequátur a la Doctora 
ion .Rondón ^ivas de Pérez _Cabr,al, g^duada en 
>ntrai de Venezuela, para que pueda ejercer 
ório de la RépúpEca , la profesión de Abogadp 
ron las leyes, y r,égiámentbs de la materia..

! .
lanío DonilngQ de Giámán, D^tritp t Ñácipna1., 
'pública DoMnicajoá, a los diecisiete días del 
e del año miV nóyeéíentps sesenta y nueve, anos 
endencia y 1079; de la. Restauración. .



Decretó.. N9; 4356, que otorga e; ;edüó|nr de Abogado al Dr. Ra'fáeí ']&$

Presidente de 1 ihjíeaiía

la. :jLey sobre 
de íecha jí dé: noviembre de

VJSTÁ!"la'Zey sobre O 
cha 21 dé*4iojj|embí;é de 192

En ejercicio de, íás atri 
55 dé la JCotístífacioii de ía

/ DE

:éjquátür ,dé Profesionales N' 
2, y S.US modificaciones;: j

íh Judicial N9;82ÍV de férr 
;k sus modificaciones;

ulipnes que me confiere e lart 'culo. ¡ 
RBpúlbjica, dicto .él siguiente ?

ARTIGULÓ ÜNiCQ.^- 
faei Brito, Épssí, para que 
de Ía ÍRepública,, ía profesiói 
las leyes ry,f eglstítíéritps <J&;1í

DADO en Sáhtp Domin re 
'Capital de la Eépüblica 
ines de noviembre del ano mi 

de la Independencia y 1)

Dpr ij ácana

Decreto N?- 435T, que concede jal 
': ' - _ : Jog(§-¿b.éí

E Í1 O :

otorga exequátur al Doctor Ra 
da, ejercer en todo el territorio j

de AÍ?ógado, de .conformidad con
i aateíia,

de Ótizmán, Disfijito Nacional, j 
lícañá, a los diecisiete días del 

: ipvecienfps sesenta y nüevé,añós 
~ dé :ía Restauración.

JOAQUÍN

SE

; lá-Ley N" 5185, 
do,, dé fecha &Í dé julio i

t'ciójji con .pensión 4el Estado al' Sr, 
d itíp -Tapia,

pbré .Pensiones CiviJes. del



*»,

18

En ejercijtfÍQ .de- las atribuciones jgtge- iñé. cpnfí.ére el.artículo 
55 de Ja Gonditüción de la República, dicto el siguiente *

D

Art. í.-^áe -concede el hettefifeio.de íá jubilación y 
na vina pensión del Estado dé sesgntét pesos =óro" (] 
nlensüalesr ai/ senói" José iJésíderíb' Tapia." '

• 
Art. 2.-^r|>icha pensión será pagada con eargo,,al foMp de

Pensipñés y imbilaciones Civiles dé Ía4key de~Gás)tps Eüblicps.
* f ' - '

DADÓ'em Santo Domingo Sk (Súzmsoii ^íslxítb ííáeipñaT>, 
Capital de la República B[ominica.n"á, a los 'diecisiete días del 
mes de nóviemíbre del ágp nuí tnovjeél^tps: .sesenta y nueve, 
años 1269 déla Indépendehcia y ÍOÍ^ de ;la Réstáyracióñ>

Decreto Ñ9 :435B, que concede- nattirajizaragfi* dominicana1 al Sr%.JErancísctt
ÍRoáiíguez

:!

'NUMERO 4»
iresldenté dé la^-Republica; Dominí

; á instancia que por eqnductó dé la -Secretar'a de 
Estado de Ir terior y Policíít ha^elevada al Poder Ejecutivo el 
^señor RjanciJco Rodríguez González, dé naeiónalida'd; ^española, 
mayor de edídf soltero,/cómércianCe, pórtadbr dé la .Cédula dé 
Identífi^ációi . Personal íf? S7241,-^éríe Í2i :dpmíciIíá4Q y resi- 

llé Ccílón N^. 31, del ̂ Municipio; y ftcóvincia de San 
íuan de.la Magúaná, por inedia ídeiTa .cuál ^plieita. Jé sfea cpn- 

la naturalización dpriRáicánát ' , i
los- dpcuméífitos que acpmpañánI'flicaa 'i

VISTAca í-ey N? lóSSs sobre ÜTatucalízacióft, de 'fecha 
-dé abril dé 11948, y sus modificaciones;; • -



;t íoucip4es; que me confiere e^arScüip. 
República, dicto él siguiente

' En .ejetócro dé. las 
55 de la Constitución d<=

. Arí". Í.^Sé concederla. tiafu^ralizaeión doúúnicaña al 
$i*f¡an.eisco Rodríguez Gb Íi|aie:z, dé 4as .generales arriba; i^di-{ < 
cadas.

Oti—lSÍ benefieií ?i
, - -. - .. 
> rééibifá la carta de naturalizaclpñ _

dé ¿ááños de ík ,oberná< ¿ría Gívil de la Provincia, de .§ap -S 
de la 'Maguana> .prévto' j jrjameñto dé; fidelidad á la Repúblijck 
prestado "ante fficiha fúií :üdaariái* de todo lo .cual se redacjta*a 
acta qué ̂ déBéi:ál;jóüblicái3é,gñ la, ¿Lácete :Qfíciáí. - *

~ ' ' • ~ ' - ' •, _ ., , 
3.— Envíese a íds Beer^tafíá| xíé Estado ^5e =ínteripr, y

PoKciá y dé Delaciones E; íérjpres, para los unes corrésriqn-r

mes de 
dé

.en Santo 
dé la ORepúblíca 
npviembVé del nil 
te~jndependéncia ; ?

D<>mitiiÍ2ana,
de- Guzmán, Distrito Nacional, 

?"' ~1ia, á íps diecisiete d'as del 
novecientos sesenta y nuevo, ;añps 
ÍQ?9 de la Resteufáción. . . \

Decretó N9 4359, gue concede naturalización! ábminicana a los *- ^ caífeería^y * ^-*•"-"-•
~-¿~- • "i

' JOAQfE
drfr

,1B ALAG¥ÉR 
República Domímcán.»

" i* 1 ** - * " í

^STAlá mstancia quej«por- conducto d& la Secretaría dje 
adojSejiatétípr y PoKc^han; eleyadp.4l. Poder. Ejecutivo íóp 

séñqreS GÜbérftj Yí y Sjíí^áñgT'NEc dé Yi, ambos de naciona- 
íldáá^ciiiña, casados, máyolrék de jedadj comerciante' él primerp 
y dé •qaé^acéres dpñiésticspslía §egíindá, rdPnjicilíádps y resf 
déiités énla Arenida Püarfé-Ití? 135, de ésta ehida^d; porta4óréí5



20 GACETA

de las Cédujas db ^Identificación Personal líoU 59813'y 116365, 
Serie Ira., por medio del cual solicitan le-sea concedida la na 
turalización 'dominicana;

VISTOS los documentos-que acompañan dicha instancia;
VISTA la,dey N° 1683, sobre Naturalización, dé fecha 16 

de abril de 19481 y sus modificaciones;
En ejercicio de las atribuciones, que me confiere iel artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto él siguiente
DECRETO:

Art. l.^Se concede la natuf aKzációrp dominicana a íós se 
ñores Gilberto Yi y Sui Hang NG de Yi, de las genérales arri 
ba indicadas.

Art. 2.-—Loe beneficiarJtís recibirán la carta de naturaliza 
ción de manos del Secretario de Estado de Interior .y Policía, 
previo juramento de fidelidaa a la República prestado ante di 
cho funcionario] de todo lo cual se redactará acta qué deberá
publicarse en la Gaceta Oficial. - ' i • -» 

Art. 3.—Émv"'ese a las Secretarias de Estado de Interior
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la I epública Dominicana, a los diecisiete dras del 
mes de noviemare del mil novecientos sesenta y nueve, años 
1261? de la Independencia y 107? de. la Restauración.

JOAQXJIN BALAGUER

Decreto N? 4360, que concede provisionalmente la nacionalidad: domini 
cana a los rnepores Enrique Alfonso y Silvia Elena Cresp'o

JOAQUÍN ^ AI^AGüER 
Presidente de la: Ríep^ujjlfeá ííomíhieána'

NIIMERÓ 436( 
VíSTÁ la instancia que por conducto de la Sé>iretar^ de



Estado de interior y Poíicí i,! 
señora tavinja Efallo de Cr 
cedida la nacipíialidad donj ni 
jos menores Enriqtie AlfOnjO ; 
creados con su esposo. Osaí

VISTOS los documento

el párrafo Tdel 
Naturalización, dé fecha 16 
Ley N* 2665; de fecHa 31 d

En ejercicio de las atri 
55 de íá ^JphstituciSn de la

Art. 1,—Se concede 
minicana a los menores Enr; qü 
FiaÜOi nacidos en Gárácais, $ en 
1962 y 14 de- junio de 19.6 
de los señores Osear Enriqu e 
venezolana y Lavinía FialK) 
nicaña.

Art. 2ir-r-Al .cumplir la ed 
recffíos por el presente 
por la" nacionalidad -dominíc¡in 
artículo 11, inciso 3, de la .Cení

Art. 3.—Énv'ese a las 
Policía y de Delaciones Extiin 
dieníes,

DADO en Sanio 
Capital 3e la República Don ú 
mes de noviembre del mil 
126? dé la Independencia y í(

Eññqüe•-' '

ué acompañan dicha mstanciai'^-"••'{

cjilp 26 <dé la Ley N0> 1683, .sobra 
abril de 1948, alegada por la 

éiembre de 1950;

ucíónes-que me confiere el articulo 
Réptíblíca, dicto el siguiente

T O

.. elevado aj Poder Ejecutivo,'Tí 
-, ién solicitud de que le sea ctó- 
ána prOyisionalmente, a sus hin 
Siíyíá ( Elena Crespo Í1 " 

"Crespo Jiménez;
P?O|

ióñalménte la nacionalidad dó-
é Alfonso y Silvia Elena Crespo -¡ 
ziíete, en fecha '23 de agosta 'de ¡ 
ésp'ectívatóéntej 'hijos legítimos ! 
Jrespp Jiménez .Í3e -nacionalidad 

Crespo de nacionalidad doniir

'.• de 18 añQs los: menores favo- 
podrán optar definitivamente 
en la forma prevista por el j

itücióñ de la República.

¡tarías de Estadp de Interior y.
Ires, para loa fipes correspon 

de Guarnan/ Distrito Nacional, 
icaná, a'lo,s dieoisiele íl''as_del 
íríentos sesenta y nueve, años 
dé la' Restauración.

BALAGUEB
- •!< -Tí
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Decreto N? 4361,, (jue.lconcede .incorporación á. tá ífeíésla Sel 'Sábado de 
Ademento! de Sañ~Pedro ,d% Macorís... j~ " ;-~ ""•" '~-' '

' JOAQUÍN. F . 
• Preside: ite de la RépüblícaÍiÍ5míñiicSn¿

NUMERO 4361

VISTA la ¡Ley Ñ? 520, sobre Asociaciones que no -tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de iecfiá,,26 "tie jüíió de 1920; •"•"'.. ' ' : - -

En ejercicio i 
55 -de la Gonstituqi

las atribuciones: que-me confiére-él articuló 
Sn dé la República, dicto «el siguiente

DECRETO::-

Art, Iv—Se oopcede el benefícid d& la íncórporáción a la 
Iglesia del Sábado de Adviento de San Pedro de^Maéorísi con 
su domicilio eá. eí Batey Piincipál deli'fiigénic* porveiür, íuris^ 
dicción del Mmúeinio y Provincia de San Pedro dé' Ííac,órfe, cu 
yos Estatutos fue-on 1 aprobados en la-A^ániBléa Estatutaria 
celebrada, en feebs 4 dé junio de Í9J38.1)í(áíct íncorBSíáción sc^ 
rá efectiva tan prmto como: la iñdicáda.Igiesia efectúe el de 
pósito y la publicación a que se refiere el'artículo 4 de Ta citada 
Ley N? 52p. " ' :

" .;-" > '
Art. 2.-^-Ehvíése a la Procuradüríá^Geiiéral dé la RepúMir

ca, para los fines- correspondientes. > "
DADO en Sá íto Domingo de 0üzmán, tíísirito: Nacional, 

Capital de la Ret ública Dominicana^ a ípsj, diecisiete d'as < ToT 
del mil ñoyeéíeñtos "sesejnta y nueye, atíosmes de ñoviembrí

126' Indepé dencia y 1079 de la Restauración.



Decreto' N? 4362,-qué-autoriza..jal 
, • hacer -catabib

|r¿ Jtófaéfr.M. Santos de la Crúz¿, 
é& su nombre. _ . : -

Presidente dérla,¡B
'~^ : "" '. 'i " . ;

públícíuDomiñieaña
• £• ' '-TV. * " ' ' r

que en
por ekjsefíor Rafael Milagros, 
niayor de edad,, soltero, 
duía. de tdentiíicación Persona 
y residéñte-en, él -Bárao 
de Sáii Isidro,,detesta, ciudad» i 
cedímientps requeridos por 
dé Í94ÍJ"sobré Ati^QS del Estad S 
portel .déJKátfáel Santos dé-la

de la solicitud fprmuiáda" 
de la Gruz, düminicaftój,; 

emples ido privado,, portador de la Gé- 
^Ml^ Sérfe 47, domiciliado ̂  

.calleada, casa N* 1 autopista K 
üe.ajitórí^adp- a realizar los í>ro- 

¿:Nf J¿9,. de feena 17 dé julio 
6iyü, para caiabiar su nómFre

.) que en 
do tbdaá ;las íolonaíidadés

el^résénte caso; se han cümpH- 
~"~ ley; .

requ erridls

que la.
tíficado é^feciia 2 de septienbjee 
lizadp. .ninguna oposición legal 
fací iEíagros Santos de, la Cfru: 

ppf 9! -de J8,af!aiél SaatP

Junta Central Etectorál ha cér- 
de Í969, ,que ño se. na rea 

la .solicitud formulada por Ra- 
Jp:ara..,que ¿pueda cambiar stf 

dé la Cruz;"

.VISTOS los^rt'culps 80^ 8 
bte ¿LCÍOS 3él Estado Civíí/ de

En .ejéKci.cip de las atribüc 
55; de Ja Cona^ución,.dé la

1,.8_2 y 83 dé la Ley N' 659, so- 
echa 17 de julio de 1944 ;

ies qué me confiere el articuló 
lícav dicto el siguiente '

A,rt. 1,-rEl señor JRafaél 5 
da autorizado iá. cambiar su
la ' " "

t 9 :

5 jlagros Santos de. la Cruz., 
noióibge por-el dé: 'RáfaoT Srntos de

Art; 2^-íEÍ presente peeré 
ciaí y .en- Urj áfeí-Io de cifciijii

.publicará •&» la Gaceta Gi-
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SáitoDADO en 
Capital dé, la 
mes de noviembre 
126? de la Indejiejí 1;

Domingo dé GTjzman, ¿Distrito Nacional,, 
Repiibíiea Dominicana,, á os. áíecisiéie d^as del 

del mil novecientos í esenta y nueve; añ'ps
(encía y J07? de la:Ee|.taaración.

<
JO&QUJN BALAGUER

Decreto NO 4363, que torga exequáaur *de Notario Público; a la Dra. Luisa 
XJomarazaxny de loa-Santas.

Preside ite
JOAQUÍN BALAGUER
- 1-- de la República* Dominicana

NUMERO 4363

VISTA la Ley 
de fecha 3 de

sobre Exei,aátur de Profesionales N° ílí. 
riovicmbre de 1942. y sus modiS'caciíJnes;

VISTA la Ley 
de 1964;

En ejercicio de 
55 de la Constiítíci

del Notariado N? 301, de fecha 18 de junío

las atribuciones vqüe me confiere el articulo 
>n de la República, dicto ersfguietíte

DECRETO:

ARTICULO 
Comarazamy de los 
trito Nacional, lia 
con las ley"es y r

UJíICO.—Se otorga exequátur a'Ia Dra- Luisa 
Santos, para que pueda ejercer en el Dis 

profesión de Notario Público *üe confórmiüad 
amentos de la matéri'á.

DADO en San 
Capital de la 
mes de noviembre 
126? de la Indepenc

:o Domingo de GttzmaB, Distrito Nacional, 
Rept blica Dominicana, a los diecisiete d'as del 

del mil novecientos feésentá y :nueye, años 
pneia y 1079 de la Restauración:

JOAQUÍN BALAGUER



Decreto N? 4364, que nombra a' ió -Sántsíña, Regidoj:
del Municipi 4é

i Bórainicaná

•En ejercicio de las afri& 
íaclso íl, íé la

cisnes Jiue* me confiere el.áctícylo ".... 
ióii. de la R^iíbíiea> dictó, eí^W,,

" _ " ' -- ""*" " — * i' "- ¿*

nombrado" Reidor de j 
cÍQn^*en sustitución de

un
s

en Santo I)bi i 
Capítáí dé tó Rfeputííca 

de lJvi"e|ffltí^ 
é !á Indeipendencia

ÍBÍ!

señor. Máximo Santáñá <: 
nriénío del Muñicipip de JRéstáu- 
¡Qr*"Bpberto jPdíjtañillaa (re,iijBj- y

JUl

y 1

ó" de fíozmán^ Distrito Nacioñálj 
mcáaair á los diecisiete dfas;dé! 
)vécijeñlo? ¡sesenta y iuieve, afl >s. .- 
7?' 4 ía;,

gfe W '4Í65, que otorga 4 xeq
TCÍo

É'íesidénte de

ájuf de Notario Rúb'ico .at

ñbíica Dominicana

de fecha
(juátür íe Profesionales J^P II:

deí Noíári- — t
., - "Ui IJn éjérc^Ojdé lás'íitMlJ

N' 301,; dé íécha/lá-dé ijriinib,'

loné^ que me confiere el áríícaío 
pfiÜica, dicto el siguiíe
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ARTICUL 
Manuel Troncó 
Nacional, la pr 
las leyes y reg

Capital dé la , 
mes de noviem 
126? de la Indj

D E C RE T;p :'" ' ; • '
r ^

ÚNICO.—Se otorga, exequátur al Dr. Carlos 
Alies, para que ^éda jejereér en el Distrito 

fésión de Notario EúJ>licó dé conformidad 'con 
tinentos de la materia;-

>antQ Domingo de (Sumían, Distrito Nacional, 
epública Dominicanl,, a los. diecisiete' d'as del 
>¿e del mil novecientos^ seáéñla y nueve, años 
eñdeneia y 1079 de la Réstauraeiíin. 4

JOAQUÍN. BALAGUER

Decreto N? 4366, cpie otorga exequátur de'Técnico éñ análisis Clínico a 
la Srta. Miriam "A. Dauhajre D.

JOAQUÍN BALálG;üÉR 
¡dente de la República Dominicana

NUMERO: 4306

"VISTA la 
de fecha 3 de

En ejercic 
55 de la Consiti

ÚNICO.-- 
hajre Dauhajr 
de la IRepúblicí 
conformidad co

DADO en 
Capital de la 
mes de novien 
126° de la Indi

.ey sobre Exequátur de^ Profesionales Ñ? 111. 
>yíembré de 1942, y >sus modífücacipnés;
de" las atribuciones -que me confiere el artículo 

ución de la Repúblicaj dicto -el siguiente

DECRETO:

e otorga exequátur a Miriam -Altagracia Dau- 
para que pue.da ejercer en todo el territorio 
la profesión de Técnico en Ainálisis CHníco, de 
las leyes y reglamentos de la, materia.

santo Domingo de Güzm-áo>- Distrito' Nacional, 
epública Dominicana,, á los diecisiete dras del 
fe del mil novecientos sesenta y nueve, añoá 
endeneia y 1079 de la: Restauración.

JOAJ&M BALAGUBK



'i 0JÉ6ÍAÍ
-v.j-~

IB ••>•.'.

Decreto N'4S67j que otorga «:<>qüítur 
Berenicia A, Hirujo Sosa 7 Van

Presidente de 1

NUMERO;

?A la Ley sobre 
de fecha 3 de noviembre de

ípn ejércieip de las atr 
55 dé Ja Constitución de íá

í)

ÚNICO'.—Sé
Sosa, y Yánessa Antonia Gruz 
puedan ejercer en todo el 

íi ,dé Tecnoíógo 'Médico,, 
la material-

C I E T'O :

ex jqt átur á Berenicia Antonia Hirujc 
Ay'alá Van Der JLindér, para, qué 

CM> de la República, la profe| 
de? conmrmidádl con las leyes y -re|

DADO en Santo PomJng 
Capital de; la RepuBliéa D
mes de noviérobíre del mi: 

íe íá ínáé^endéncia y"

JOAQUÍN 
Presidente de 1

NÚMERO 4308

de f ecibía.' 3 de tjpyielribre de

ítur;dÍ3,,Tecnólogb 'Medicóla, las Si-tas^ 
isa. A. 'Criíz Ajaía Van Der Líñder.':. .1

I épúfeíicá Dominicana

íxeguáfur de Profesionaies 
19 12, y .sus fiíodifícációñes;

Í1Í ;

iones que me confiere él ;artícul< 
íl((públic.a,, dicto el siguiente

en n

n<

de Guzmán, Distrito Nacional 
>m mcána,: a los diecisiete d'as dé 

.vepienfos sesenta y ntíeve, ajaó¡ 
dé lá^ Béstaúracíón.

'JOAQUÍN

Decreto lí? 4368^ que otorga e^éqiátur de Abogado al Dr. Mi'cíades E,
eritf

.GUER 
I epüiblica Dominicana

la liey sobre Exejü.átur de profesionales N9 121, 
; ir42, y sus modificaciones';



2S»

ViSTÁ 1 
cha 21

_ _^

sobre Órgatí^a^áuáiciafrÑ«^82Í/ ;dé fe-
iembre de 192Í, y sü5"mbdificíícioíjés:;''~ ' ' *~ ' ~ " "

En e. jéf c 
55 de la

~ . - _
a-iáe las átóbucJEpr^gs qíe tóe 'CónfiéíPé eí artíeulp 

Gprjs fcjtüción déla Rép4bl^5áV^3íctp el siguiente ." "

.p E
ARTICÜ: ,o

i Rofnmé11 < 
rritorio de 
midad con .la

DADO
Capital efe la 
mes dé novi 
126? déla Zñ.

^0-' UNIGO.-^—Se otorga exequátur. áí.JÍ)r. Milcíá^ 
uerra Dajer, para que'pueda ejercer én't'Qdá él te-; 
República., la profesi§ií dé Abogado, df confór-
J^ygg Y" fOífTíiTifioTi'fna /Ío- S1*r'rña'fm*iamateria.

i

-i

Santo Domingo de 'Sumían, Distrito Ñiacíonal, 
República DomiñTcJíha, a lós^jáí.ficisi|te d'ás del

mbre del mil npvéofentos s^^xta y nuevo.
epeñdencia y 1079 -cié :la Réjsteürá'ciófL - - .

Decreto N? 436 que otorga exe<jxiátuÉ ,Qe AbpgáSo. al Dr. Eaía^ Morón

NUMERO 43

VISTA i
de fecha 3 d€

esldcüté de 1

9 .
^ —

Ley sobre Exequátur de Pró^ésípñaleR N9 111, 
noviembre de 194^, y sus modificaciones j

VISTA ;ii Ley sobre, Organización Jáaicial NP 821^ de fe 
cha 21 de ñoiiembre de'192T, y 'Sus módifícacipñes;

ÍSn ejerc ció de las atóbucipñeVSiííe5 me confiere el articulo 
55 de la COBÍ titüción de la HepübÍ}í-a,;di'ctp ei siguíenft

D E C R É T é > . . ' .

Q UNICO.-^Se otorga, ^cegiiátur .al ,I)f. íjBaf 
, para que pueda ejerce?" en todo el t^TÍttírlQJíórón Aoffan



I-

[gaiió, dé conformidad con las..la República, la profesÍDn dé j 
leyes y r^láinénjesjdé la iaá

¿íAlbd en Santo ÍJomingí ._,,_^.., ..., .._ , r „ 
Capital: dé .'la Ifep^blica Pominidana,r ,a"j[ps diecisiete dVs del , 
mes 'de npviéinb'fe del míf np^eQÍenfps^j.esentá y nueve; años , 
Í269 de fe Mdépeñdencia y 1059 dé Já^Eestaüraci^n.
"* * -ií — '* ' !- -_;-._-- .« * ' -í*1 -'

rítp

IDecíetó ^p 437Q, gS

t'

/ " ' D, B. Pera ta; ; 

-Presidente de ,'la¡ Be pu Hica^Póminicaha

-*"-; . - - f . 
de Ingeniero Civil' al S.r, Mári<j

^ YISÍA la°Ééy ápbre Éxec uálür déJPrpfé.siPJiales N' 1-íl, 
de f éclíá áí:dé: npviérñBré de 19< 2, 7 sus ñaódif icacipñes;- *>.. - .;-' -. ' ..--- r - - '- ^ ;

' VI^PÁ, la Ley N? 454Í, de 
iftodifica el; gárrafp del artícul 
de agosto dé 1955, qiíe hace opl 
de Ipsrtngeniéros;^&rqüiíectos é
1_ TT«Í^-.A^Í^Í"Jfü J-v ^A-Ji*^4.¿¿*>.íi*^-v* x3 - C,

! .2. á& septiembre dé Í9&6t que '

?a wriá la pasantía Profesional

la de"^ant<
En ejercicio de^ílts atríBucii ne r que nje confiéiíe -íí articuló

f>S" de la :0óngfitufcípn de lá-RepuBlicaj dicto el siguiente^.

orjE p éxeqiiálur .ÁMavi y Darío 
.que pueda ejercer en tojoBienvenido Peralta Balcácer, ps 

el, territorfp_d&lá' República, la ] 
cdn*fbrió,Mad'76pn las: leyes y réj lán íenlps dé. la materia.

n^í "^é Ja RejpuBÍí'>a I)pmín 
' rpviem^re ??é1 ipil nc'y 

ÍQ7?

-J-

ng efuerps Civitéa graduados en

la Ley , del 13,

ésión 4e Ingeniero Givií, ,de

, Distrito Nacional, 
c¿uav-a los diecisiete-d'as del 
©e itps^ sesenta y nueve, años 
de



30 GACETA

Decreta N* 4371, «u

S Press 

NUMERO 4371

VISTA la L 
de fecha 3 de n

> otorga exequátur de Norrio ̂ Público al Dr. 
de Js. Morales, íüáalgá.

, JOAQUÍN BALAiGlpJR
.ente de la República Dominica':a

VISTA la L 
de 1964;

En ejercicio 
55 de la Gonstít

ARTICULO 
de Jesús Morales 
Nacional, la pro 
las leyes y regla

DADO en S 
Capital de la R 
mes de noviemb

de la Indep

y sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
'iembre de 1942, y sus modificaciones;

y del Notariado N9 301, de fecha 18 dé junio

áe las atribuciones que me confiere el articulo 
ion de la República, dicto el siguiente

D E C R E T-0 : "

ÚNICO.—Se otorga exequátur .al Dr. Manuel 
Bdalgo, para que pueda ejercer en él Distrito 
sión de Notario Público, de conformidad con 
entos de la materia.

uto ^Domingo de Guzmán¿ Distrito Nacional, 
pública Dominicana, a jos diecisiete d'as del 

del mil novecientos géseñta y nueve, ajaos 
idencia y 107$ ¿te la Restatíraeión.

JOAQUINAS ALAGDEBr

Decreto N? 4372, qi

- Presi 

NUMERO 4372'

VISTA la I 
de fecha 3 de no-

otorga exequátur ¡de Ingeniero Civil al S'r. iSócrs(tes 
MI. Graciano Se los Santos. <-

JOAQUIN BALAGUER — 
¡nte de la República Dominicana

• sobre Exequátur de. profesionales 
imbre de Í942, y sus

Ül,



GAGÉ3

delVISTA la .Ley .N» 4541^
el párrafo del artíc ílo 

agosto de 1955, qué Ibace 
los Ingenieros Arquitectos e 
Universidad Autónoma de

22 de ,septiem,bre -dé 195.6, -4ué, 
3 de la. Ley N? 4249, del la de, j 

óblgaícaíaflá Pasantía Profesional dé 
ineírps* Civiles graduados en la 
Domingo;:

iag
Si nt<

En ejercicio! de las 
55 de la ConstituciSa dé la

D E ¡S

l£

y 0 í

cíadés
el territorio de la República
de conformidad con las*íeyes

BADp. en Santo Doihit- 
Capital de la. República Bo: 
nies de noviembre del mil fióv 
1269 de la Independencia, y 1 )79

atrib ici<: nes fque me ,cor>fiere el artículo. , 
iép/Mlicái dicto él si¿íui*3ñte .

Ifc E

Dgcreto Ñ9 4373, <|vt& ¿torga ex«

Présií|ente. de te Béi jSbeH«éa ÍJominit^ná

NüííIERO. 4373
WSTA la Ley sobre Ex 

He fe^ia & de noViembreí dé 1942
VISTA la Ley sobré Qrgani 

cha 21 de noviembre de 1927.'y
Jín ejercicio de las; atribi 

55 dé la Cónstitücfóñ de Ja
B E C R

AKTICÍJLO uísrica—Se
nis Síspei Cabrera. Jíártéi parl/.q
l í "•--••*. f , ~ _ * '. i •'. 1

exequátur a Sócrates Mil?-". 
i^o^e .güéda ejercér^éii, todo. ,' 

: dé Ingeniero Civil,. ] 
5' 4& Ja materia. i

Je. :Qú?mán, ..Distrito Naciojiál,, j 
cañai a los diecisiete d'as del ,,_, 
scfentos ses.entá y nueve, años 
.de^ l& jRestauración.

JQAQtJIN-'BÁLAGtJER

r^de ^bogado al Dr. D.éhíiis S... _^ v y -•-,•?-- '

po: íes

de Profesionales N9 111, 
r y sus modificaciones;
ración Judicial !N9 821, de fe- 
SUB ijQpdificacionesr

3 que hje confiere el artículo 
icá, dicto el siguiente

*• *>. y

JS TO r ^ "..-".
|a exequátur al Spctbr Pén-r. 

ie pueda ejercer en iodo el |&-

-'.„ - "^ ».>-•''
- "t , TV.>

»,-.» "í¿ . •.

oferga
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rritófip de la Jíepúj 
dad cóñjás leyes y

fica¡ Ja- profesión dé JtbpjEadp, de cónfpi?ná- 
feglam'entós de la má^ria-,, , .

DADQ en San 
Capital dé la 
mes de noviembre 
1269 dé la Indepeaj

p 'Domingo, dé* ÍJuzmjájy'Djsfecito Nacional, 
República Dominicana, a los ̂ diecisiete das del 

del mu ñoyécíeñtop áesájríta y nueves años 
encía y 107? ds la, Restauración.

BALAQUEE
'f. - '

Decreto -\'° 4374T C&A al

Présidg:

VISTA la Ley 
fecha

déJa,-Repüibíic^-ÍE

sobre Éxecjüátuy de"prpfesípnalés N^ 
•e 4e 1942, y~sus M

VISTA la Lly 
modifica el :páfr£rfp 
agosto ó!§ Í9'55í.' gue 
lo* rnpreniérps Arq 
la Universidad Auí¡

. de 22 de
del artículo 6 dé,lalL*..424?, del 13: . 
l^é pbligáitóríá Ja^'á^ñ$í§,j^ofjesional áé} 
it^tpis e. ^gen|ejírp^.^ívales"^aáüadój en" ^ '

En ejérc ;cip de 
55 de la Constituxáic ñ

"die Santo
. —
las atribuciones qjje me^pnffere, .el;^rti

dé la "Repóblicá,,

D É G R E TD :

ARTíeUJLO tflflCO 
Rafael ramareña 
rritorio de la. República 
formidad con las

DADO, en, Sant ? 
CápHál de la Répú'i 
m.es de

CO.—Se otpfgl eke|g.á;tüt al Ing. Já^l 
:a, para que pued^ ej^oer eij, todo ,el_te^ _ 

'á profesión dejíngémjjrc^ivil, de con-
y reglanleñtios ~d£ Ja"ntaterja., s~ " -•% *" -: " *•-"•• 

Doniíngo dé, Gíuzm^ !Disti;í^pt íígcíp:a^.l:..
Dominjcíúial a lof ̂ eéis^e á<as del . 

leí rail novei;ie;iálós^é|éntá v nueve, anos 
hfíia y 1^:^ "jcle



¿Decreto Np! 4375, ^ue bíorga-éj*" *^ nátur dé Técnico ea Análisis Glíi)ic< .á 
ig:s|¡ÍÉLjiírI>íaz ÍSieilo.

Presidente de .Ja

.-«w^t.

- i^V*
. -K*

".'. f " '

sobre É; 
fe noVíemTbre ile

" - » -tf1 •« " .3 _ ~*~ *JBh; ejér.cicio: de laVat fi 
;4e''l4V6oiis|itúción de J~ *" " " a

, UNICOM 
Eósalíña ijjáz Cuello, pa 
torio dé la R>púbíica, íá"pr.> 
IÍÍCQ! dé conformidad con laí" ' ; "

f en. :Santo
dé

;laes'áe^líoVÍenfj.6re ^íef miT

^* •

Decreto Ñveriiáé otorga «xc' "

-jPrépidente dé ía-

spbjé |t: 
déde

.'V^TA-Ia.L^ Ñ?
jtripáifíca éí párrafo del artfi" • r' ^ • •"- -

' -r:. :^•"<¿r*'-
- -¿»¿'. - !•?* ^

pominieaca

^ ,de Profesionales í 
?>,¿ sus mbdífic^cíbn;es:j , ^ .

eionfes gue jjle confiere el arí(ícü|o_ 
éjD¿5H¿áf dicto el siguiente

fí iET: 0 s-

otorga exeftuátúr a Altágrajeta 
j[pil.éda ejercer en todo el terijí-. 

esión ,de 'Técñicp eá Ajiálisi| C$r
?yes ,.y reglamentos de la

* *>" j- - ^ • r __ * _¡
ojíe Guzjnañ, Pistritó Ñacíonájl, 

*£i EriieánáT a los díecisjété d'as d¿T-•- - - ~ ^ ,-_- . ~ JC- ; J

seséfitá y ñileyg^ .

ÍBALAGUER

dé Arquitecto ?í Ing, Pedro 
> Tejada.. _. _

epúBíica TDominícaíia

3é Prpfés'ióiiales N^
á2,'y sus mpdifícacípnes; ^ jí - "" " T ' , \ ' . . 
O¡2' de gebtíeínbré de Í956> 
.06 di la Ley N? 4249^ del- " ' '** T;
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L ----._ ' {de ágostp de 1955, que hace obligatoria, la" Pasarla Procesional 

dé "*ós ingéni a:ós y ArquitectosjJ* ¡,-_.
236, del r2ó" de-diciembr» de-1967v.:qüe 

os artículos de la Ley N? 273, del 27 de junio de 
nía el establecimiento>"y funcionamiento de enti- 
¡itarias y de estudios Superiores j

VISTO el Decreto N? 1090, del 2Ir de marzo de 1967.;
En ejerc 

55 de la Con ¡titucióri

VISTA la Ley 
modifica var 
1966, que 
dades univer

reí tila

ció de las atribuciones que me confiere el artículo 
•*"---*- de la República,; -dicto él .siguiente ; , &

ÚNICO,
Tejaáa, 
tulo
Ureña, para 
pública, la 
yes y regíam

grad lado 
revalida ío

p: -of<

DEC
t v _ ! , f -

--Se otorga exequátur al Ing. Pedro José Alfonso 
en la Universidad de. Ofe'góñ, É.Ü.A., 0on' :tí- 

por la Universidad Nacional Pedro Henríqúez 
lúe pueda ejercer en todo él territorio dé la Re- 

'esión de Arquitecto, dé conformidad con \as le- 
entós de la ináteriav

DADO* e a Santo Domingo de Güzmáñ, Distrito Nacional, 
Capital dé li República DomniiGana, a" Jos dieasiete A'ap _dél 
mes de novii íñibre del mfl ñjóyeeie.íitos, sesenta y nueve, años

de Ja Independencia y 107* .déla Restauración- " -^

Decreto N° 43 7, jjue otorga exequátur de Notario Público a1 Br. Ciro 
I. Castillo. Rosario.

JOAQUÍN BALAGUER 
•residente dé.la:RerjúbIica: Dominicana

NUMERO 4S77

VISTA 
de fecha B d

VISTA 
de 1964;

a Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
noviembre de 1942;, y sus. modifícaciones;
Ley del Notariado íí(í 30Í, dé fecíia 18 dé junio



'•• t ""•&£•* 

r í¿

En ejercicio xle las ái3pbücio:&e¡s que me confiere A aí!tí$uJo 
e la Constitución d"! í|t Répíblicái dicto el siguiente

UNÍ 
Rosario;

de San Frajicisco de M 
áé ^confi&riñidad con las Tejfcs

~3i •*• X,
'• ~0ÁDGr-éa Santo
'T^Ot"víí*Q I/-'Viíi1 Til '\¿i{\tjl Lftt "UC- '*<* .

njes dje" Noviembre 
años 126^ de la índepe:

Di

sndénciá

Deci'éto N? 4378, que otorga

ptorgá exequátur al Doctor ítee 
uéfiñiédá. ejercer en el Mun|dpio 
fe profesión de Notario PúMj|pv
r reglamentos,. de.Já materia, í ,.-
:',**- - - : - ' ¿ - ' J? -• 
ó' die Güzmáñ, Bisírito Nacional,

iifiiiiicaíiá, a,; los, diecisiete dí^s 
tíiiíl -Jjoíecitíntós 'StíSeJita. ,y.j'•» í 'j-, ; ,"" - ^" "• * - ' * í"' ^"

y 107* de la Restauración. 
" JOAQUÍN BALAGUEg

éxsqüátur <íe Ligeniero Civil al Ing. Caitos
ez ' r.-

'Presidente MM, Éépúblic'a Dominicana .- ' - * --' ' '' *

í; laí líey Bofere 
,de feclía 3 de noviembre
i ' -"7ISÍA-"la-Eiéy'$' 15 
modgfíca.ei^párr^Eo déla 
agpst¿ ^ 10,55, que ha.ce
los v
la ' . __
' En .ejercicio de las at 
55-de la Constitución de-» " ; "
: ' DÉ

Carlos Martínez Vááquez,

de JBrbfesjbriales N* 
1942| y, ¡fus modificacionesí

Í22 de septiembre de 1956, que 
6 ,de la Ley N* 4249, del 13 qe 
briá la Pasantía Profesional $& 

Ipgen^ps Civiles graduados íjn 
Santo 'Domingo; t

iciones que me confiere el artícuío 
i^ dicto el siguiente

RE.T O :
--,.-- .,-:-.. ; ; I 

ÁETICULO ÚNICO.- -Ss otorga exequátur -al Ingeniérp
ai a que pueda ejercer en todo el
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rritórip dé. la República, Ja pípfeapli;^ Ingeniera Civil, :de 
conformidad con las leyes y reglameiit^iae íá materia.

DADO en Santo Donüñga dé. %¿zánáñ, TEKstritó Nacional, \ 
.Capital de la república Dominicana^. A^pf liecisiéte- ciías. del" 
mes de nóvíenj jré del año nnl novécíé^tosv sesenta y nueve, 
añOs 126? de, la; Independencia y 107? & la; Restauración.

Deereto.-iSR Í379, 'tíe -otorga exequátur dé
_ nio

. ertst&ñ'ó Antp-

, ¡Pre sidente de la República Doioimcafia 

NUME-RO 4379 .,- -_^-

WSTA la Ley sobre Exéqííátiíc' "áé;P£Sflsíó»alés N?\líí, 
de f^echa 3 dé jlóviembre -d

V sobre
zaflos, ,de fecha 18 de junio

Eitt;ejefeicso dé las afeábuci^ñes i$tí& me cpBSefé el-artíciiltír 
55 de la Cpnsfc tucióS^de la República5, .dicta el siguiente/

D

>e otorga exéqúáttií.¿l íLicSnciááo 'Grístiátip Aln- 
tcnio Betances Salcedo, para-%úé :pM&'>jeVcBr"eti to'do éF terri 
torio de la República, la: profe^lÓTi^Üe^Gjiitádor ^úbTicp Á'útó- 
rizado, de conflormidad con. .Ía&,Íeyés."y^Jresgfa]tñé1itós de la ma 
teria. . <,- .

DADO ea Santo Domingo dé -Gjizrnán, Distrito Ñaeionál, 
Capital de la República Dominicana^ a. los diecisiete días del 
mes de rovieiibre del año 'míL áovecieñtás sesenta y-nüete, 
años 1269 dé 1 í Independencia y. 107?, de la RestáturaeíÓn. "



GALGE1 fe
í», ' • - . — -V 

. ' f- '. :
í)eereto N? 4380^ qué-otorga exeq 141 

-•*• -.~" .íá"^*áiv Marga ib

de laJ

VISTA la Ley sobre Es gi 
de fééha 3 de/iipyiembre dé

En ejercicio d¡p las atribn >tc 
55 de la Cbnstítjición .de la ,11

D

^ exeqp 
chéz, para qíié'píCeiia'ejercer' ¡

fep

ca, la .profesión de Técnico en 
con: las íéyes y reglamentos ^d" " : V *

-
r es S.anfo 

Carita! Se la Jlepubíjca Dpm 
mes de ñpviemÍDre del 
años 126,9 5le~la Independencia

•pecré'to N? 4381, que otorga exeqj á 
Ramón A. V

Presidente de la g_#•- - ' -' - - '- - •

TA la Ley 
fecha 15 de eoví

E?ce 
de ,'3

qye lü
*-

él
6202, , 
§ Je

.37 ,

r ̂ de Técnico en Atíalisis Clínico a - \ ~ 
UTqntáa. .SÍíñcHez. ., . ¿> -^,,.' . i •

atiir de Prpíeslpnales Ñ? 111, 
¡ry. sus modíficacibhes;
es que me .confiere el ár.tícülp 
bXicá?r <Ecto eí siguiente

j
»¿^- f «-•n"1''

ur a Margarita Montas Sán---/.j .

A ftálisls Óíínícp, dé conformidad
.-ijJS»-,; ' ' ^ i

ogánj =Distrito Káciptíal, .. 
ang^ a "los diecisiete, días del 
joo-pecíentos jsésetíta y nueve,
-- J?^;"*"'*" ^U "-'' '"V

'-£**

;. dfe Jngeniero Topógrafo-al Ing; {

blica Bpmíñfcaiía

líl, -
.^süs~mPdjtticacioiies;

rero de
|0 dé. a|i

,''- ^ i
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de 1955, que hace otí 
genieors Topógrafos 
dad Autónoma de

gatória la Pasantía £rófesíoíiai de los In-r 
Agrimensores grá(|u'a'dds," éír ik Üníverst 

Sar tó Domingo; , ~~ »" ~
En ejercicio de 

55 de la Constitución
lí s atribuciones que me co.nfiere el artículo 

de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO UNÍ 
Antonio Vicente Mormta 
territorio de la Repúl li¡ 
de conformidad con 1

O.—Se otorga, .exequátur .al Ing. Ramón 
ita, para que pueda ejercer en todo el 
iea, la profesión de Ingeniero Topógrafo, 
s leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo 
Capital de la Re,púb 
mes de noviembre d 
años 126? de la Indei

Domingo de Guzmáii, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los diecisiete días del 
el- año mil novecíefjtos jesénta. y hueve, 
endencia y 1079 dé l

JOAQUÍN K&ÁJGUER

Decreto N° 4382, que o

J(
Presidenl

NUMERO 4382

VISTA la Lev s 
de fecha 3 de

orga exequátur de Notario JPúb'ico al Dr.. José 
Eamón Jiménez.

lAQUIN BALAGUER
e de la República Dominicana

ibre Exequátur de Profesionales N9 111» 
de 1942, y susimodificacibnes;novien bre

VISTA ía Ley d< 1 Notariado N? 301,,'de "fecha 18 de juniu 
de 1964;

En ejercicio de 
55 de la

1 is atribuciones que me_confiere el artículo 
e la República, dicto el siguiente "

DECRETO: 

ARTICULO UNÍ 30.—áe otorga exequátur'-al Dr. Jos.f Rra-
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ij( rcer
c e

en el Distrito Nacional>., 
conformidad' con Jas leyes?

món Jiménez, pjira qué pueda 
la profesión de; Notario Públícc 
y reglamentos dé la materia.

DAÍDO en Santo Domingo
Capital de la República Dómir icí na, á los diecisiete días del - 
mes de noviembre del año mil aioveciéñtós sesenta y nueve,

de, Guzmáñ, Distrito Nacional;

años 126? dé la Independencia j

Decreto 4383, que otorga exequá ;ur 
Herná

JOAQUÍN" B

NUMERÓ

1079 de la Restauración. 
JOAQUÍN BALAGÜE?;

idez
,dé C;P:A. al Líe. Juan L. Silva

AGÜER

1

1
Presidente de la Rej únlica^pñiinicaíia:

VISTA, la Eéy: sobre Exequát 
de fecha 3 dé noviembre de 1942

VISTA la Ley- N? 633, sobie
zados, de fecha 18 de junio de 194 ír y sus móidificá|áones ?

• En ejercicio dé las atribuciones 
55 de la Constitución de la Repfb

D E C R
- i i."„ '-

ÚNICO.—Se otorga exequátiir. 
Silva Heraáildez, para que j>uedu" 
de .la República, la profesión" dé- C 
de confor^iidad coi^-Ias^ leyes y. r

DADO en Santo Domingo c

ir áe Profesionales N9 111,. 
sus modificaciQjies;

Contadores PübJiiéos Autori-

s Capital dé la República 
mes "de noviembre .del año mil: 
años 126? de la Independencia y

que me confiere el artículo 
ica, dfctd el siguiente- ,-

F O r

sil Licenciado Juan Lauterio 
íjércér en todo él terriíório 
títádor''Púb|ieq Autorizado 
amentos de la materia.

.án, Distrito Nacional, 
J5oniín|cajar a íps diecisiete días del 

nc vectentps sesenta ,v nueve, 
tÓ r^jíé |á Restauración ^

i-.
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1ISION. MONETARIA - ;
3ilietes Enüíiaos"*" V- 
ffqnéüa Fraccionaría: 'de P*peF

S Í.V

RD

Depósitos -a Ja Vista .éñ, 
>TacípQ'al

JENTAS ESPECIALES EN 
DNEDA NACIONAL ¿
PÓSITOS ÉSPÉeíAtÉS 
DÑÉPA'NACIONAI/ -
íLTÍrAClÓNES EN ÍV"

(OGAGÍÓNES EÑliOÑEDA j^TRAN-IERA, 
ISERYAS BEL .FONDO. j»E'

ÑDQ-13E.

1SEÉVA GENERAL
:SÉ^VA PABA AMPLIACIÓN DE CAPITAL
'RAS CUENTAS DEL HABER

JENTAS DE ORDEN

FAI1 ESTEBAN HERNA.NPH:7,

DR; DÍgGENÉS H. PEEN 
1 '' ^ ^ - - ' Gobernador.^

DTA: Esta jpublícac'ón sé íface ¿é confonñid id 
< , Orgánica rte!' 'Sanea -GénfraT fif9 8Í42.

72i5J6,763;ÓO 
"

64iiJ4;495;03-RD$136,953,827,98

54j.51123.e>,38 

1,473,429 -fió-

] 34,443*939 34
24.453i472.85

2,630;8f74:OQ

SOO.OOO.Ott

2,1511,439 -tt 
' 4;444,309,68

RD$275,420,392.20

• . _ _ ... RD%t93,915,947,33
t 

r-ESAR E. ECHÁVARRIA.A., .
Góntra'or,

con é! Artícurcl 78 de '* Ley ^
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Decfeto N" 4384, que oto 
R

JO.
Presidente

NUMERO 4384
; VTSTA la Ley so 
de fecha 3 de noviemb.

VISTA la Ley N' 
que modifica el art'ctd 
de 1955, que hace ob 
Ingenieros Topógrafos 
versidad Autónoma de

En ejercicio de las 
55 de la Constitución

ARTICULO UNIC 
;A ~iérico Ignacio Peña, 
torio de la República, 
conformidad con las le

DADO' en Santo 
Capital de la Repúblí 
mes de noviembre de 
años 1269 de la Indepe

;a exequátur, de Ingeniero Topógrafo al Ing. 
áel A. Ignacio

QUIN BALAGUER 
de la República Dominicana

re Exequátur de Profesionales N? 111, 
de 1942, y sus modificaciones;

6202, de fecha 22 de febrero de 1963,
3 de la Ley N9 4249, del 13 de agosto

gatoria la Pasantía Profesional de los
y Agrimensores graduados en la Uni-
Santo Domingo;
atribuciones que me confiere el articulo 

la República, dicto el siguiente

ECRETO:,

.—Se otorga exequátur al .señor Rafael 
»ara que pueda ejercer en toda el terri- 
i profesión de Ingeniero Topógrafo, de 
es y reglamentos de la materia.
omingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

a Dominicana, a los diecisiete días del 
año mil novecientos sesenta y nueve, 
dencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALA'GÜER

Pecreto N? 4385, que aut 
fijar su dom'

JO
Presidente

NUMERO 4385
VISTA la instanci

riza a la compañía Dyna Ray Corporation a 
lio <>n 'a Repúfa'ica Dominicana.

QUIN BALAGUER
Je la República Dominicana

que por órgano dé la Secretaría de Es-
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tadó dé Intéíior y policía 'ha e év adó al Pódei -Ejecutivo la com 
pañía. Dyiiá Ray Corporation
acuerdó con las, leyes del Estadi
de Amérjca; con asiento sociá 
va York; •

VISTOR los documentos 
VISTAS las disposiciones

En ejercicio áe la? atribuci 
55 de la Gofistitución de la E

entidad comercial organizada-de
de Delawre, Estados .Uñidos

éii el N? 99 Park'Avenue, Nué-

qu<¡ acompañan dicha instancia;
1 artículo 13 del Código Civil;

ió íes•,que me confiere el articulo 
ep tblica, dicto el siguiente

ARTICULO UNICO.--Se au 
Corporation^ cpmpañ'a comeróia 
leyes del Estado .de Deíawaré, E 
asiento social-'én eí N? 99, ÍRark 
feu. domicilio en la JRepública Di

E T O :

oriza a la^ compañía Dyna Ray
prgáflizada de acuerdo -con las
itadps tJnidos de América, con
Avenue, Nueva York, a fijar

minicana.

DADO en Santo Domingo 
Capital de la 'República Domini 
mes de noviembre del año mu 
años 126?' de la Independencia y

Decreto N9 4386, que asigna el nomb 
tega" a la escuela próxima a i;

Miraba! -de la ciudad de

JOAQUÍN 
Presidente? de la Rep-

NUMERO 4386

GON§IDERANDO que la f; llecidá 
lia Ortega Qóhaagró su vida a la o 
fiomacorisána, y ftóidó la prinu

le Guzman, Distrito Nacional, 
cana, a los diecisiete días del 
novecientos sesenta y nueve, 
1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

e <íe "Profesora Josefa Emilia Or- 
inaui «rarse en el Ensanche Hermanas 

San Peo. de Macórís.

Dominicana

profesora Josefa Emi- 
ieñtáción de la juventud: fraíir 
•a escuela graduada Se
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francisco-de; Macpris 
"Santoméyr - '-
• _ VISTA la Ley IS

55 de la Gonstituciér

GACETA OFÍGI&L

en el año Í902, con éLñpinbié de-Coleíio' "'" "

2439, de fecha 8 o de 95(X
Éñ ejercicio dé i as atribuciones qífe me confiere el articulo

Josefa Emilia Ortega 
el Ensanche Hermán; 
de Mácoris. '"

DADO en Santo 
Capital de la Repúb

de la República, dietp^el: aguiente 

D E C R E T Q.:

UN 'CO.—Se asigna el nombre de "Profesora 
" a la escuela próxima a maugurarse.én 
s Mirabal, de la ciudad de San-Francisco

JOAQUÍN BALAGtJSR

Presidenta

Decreto N9 4887, que n Hñbra » varios funcionarlos» Miembros .de- la 
Comisión Ejecutiva de la Oficina de Patrimonio ÚulturaL

JGAQUIN BALAGUER
dé la República pominiéana .

NUMERO 4387

VISTO el articule 
septiembre de 1969;

En ejercicio de la¡ 
55 de la Constitución

4 del Decreto N? 4145, .de-fecha 20 de

atribuciones que me córirjLeiie el articulo 
de la República,-dicto, el siguiente ,

3 E C R E T O :

ARTICULO UNK 0,-^-^os señores. Enrique. Appliaar en- 
Hquezj Pr- Manuel Síaitón Arredorido^Arq Eugenia Eérea

Domingo de Guzíñán, Distrito.Nacional,, 
ica Dominicana^ a loa-diecisiete días, del , 

de noviembre d ?l año mil novecientos -sesenta y nueve., ,,, 
años 126° de la índéjendencia y 1079 déla =Resíáüraei¿n>* * * <



. José Ramón í áe: 
signadas Miembros dé

LI, y'*Céfár Ivjín Feris, qúedaí 
[omisión Ejecutiva de Ja

PAPO en: Santo p< 
¿áp'itaí ííé; íá Répúbiíc 
ines de/noviembre del 
años J269 3e la indépeiii

on iñgp de Guzínán, Pistrítp $íi 
-Dominicana, ajos diecisiete j 

p ntil novecientas .sesenta y .nuey,e, 
--«-_ _ ÍQ^O de la Restauración.

aro
de icíá

^Decreto N<? 4388, que cdaé 
-" " '*- '_' Policía t

Presidei^te < le

'& condecoración de la Orden del.] 
Sr^ Anthony'A; Rijíz." .' .

JOA Ql IN BÁIiAGÜER 
a República

i;
,SIa Oficiaátdé Seguridad 
JIp:In1:éTnaciphaí en nuestjí 
Sida éopgejpacióñ en fayor 
cion^? jmjédiaíité los 
'equip/p ^•"tráiis^pTte párj. 
-gáflismé:internacional; i'":;T" "" •'* -=•"" :í - i *

•VISTA íá Leyjaue 
3799, de; ficha 4 de abrí

*" --„, 
eí señor Anthony^ A. Ruiz¿ Jefe dé
Ipa,,dé_la Agencia para el Pesarrp-.

prc gramas de capacitación, adquisiciói^ja,e 
ion, a través del citódpi jó.r.r..e ¡a

crea

' . En ijercicio de las.
B5 dé. la Gpnstituci^n d<~

i P

ía^Oydén del, Mérito ^o]ícjal, 
1^95^ y sus modifícaeioiíéíí; . „!

trBüciones que'íne confiere e
- f , -V" " * ~ <-^^

lí. Repúblicaj :dictp el siguiente. :> 

É.;C 'RETÓ-: - ' V'

Orden ¿él tóe"rítd Policial, 
señor Aníhoiiy A. Rüiz.

; -í - •*'" C ' " * ' * * '-

.j?líc% flé la Agencia para" ' '

30

,e

a concede la condecoracl^ ^§ Jg, 
Wcateifor'a de Primera^Clasé,.aí. 
de la Oficina de Segundad,JPÍ|,f.. 

Pesajrólló fnternácion;aJ ea jiüestiro:
. f~, •"' - " ' - ^^fp "r-**
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noviembre

DADO e4 
Capital de la 
mes de 
años 126<? de 1

I

Decreto N? 4389, 
de! Uegiamen

Pr 

NUMERO 438£(

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naxaónaí, 
República Dominicana, .a los diecisiete días del 

del año mil novecientos sesenta y nueve, 
Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

que íntegra la Junta Revisora que prevé el articulo 33 
Itfo 995, sobre Espectáculos Públicos y Emisiones ... 

Radiofónicas.

JOAQUÍN B&LAGÜER;
sidente de la República Dominicana

VISTO el 
pectáculos 
de 1955; '

articulo 33 del -Reglamento N° 995, sobre Es- 
Púbieos y Emisiones Radiofónicas, del £&de julio

En ejercícj 
55 de la :C

de las atriBuciones que me confiere el artículo 
"Gonsti fcución de la República^ síuSbo-'éL siguiente ,

DEC RE T O- :

ARTICULÍ 
tículp 3.3 del 
y Emisipnés Rá iiofón 
!te: Un Subsecr

luCultos, quien 
Jud Pública y 
to del Distrito 
leí Vicepresideni 
alta graduación 
rreps y Téjeco: 
tes y él Vicario 
Actual^ como 
5a persona qué 
xaretaríg, dé

ÚNICO.—La Junta- Reyispra qué preyéVél ar- 
R íglamento N9 995, sobré jEspéptácuios Públicos 

icas, queda integrada en Ja fpnna^siguien- 
ítario de Estado de, Educación, Bellas 'Áxies y 
presidirá; un Subieeretáno dé'Éstádo de Sa- 

Asistencia Social; el Presidente del Ayuntamien- 
Nacional, quien .podrá hacerse representar por 
e; el Jefe de la Policía. Nacional o el Oficial de 
que éste designe; el Director General de Co- 

icaciones; el Director General deJBelíag Ar- 
General\de la Arquidiócésis de Santo Db'mingo. 
Secretario ex-^jf icio dé es.ta Junta de JReyisión 
lesempeñe el cargo de'Ofiéial ÍTaypc de la Se 

de Educación, Bellas Artes y Cultos;, /

m umc

Estalo



• -^.- f,-'.í--.;~"j¿i?i

DADO en Santo
, *\- ¿- ~' ^

^__ _ __ ._._. T JDomingo d.eGii3Hran, Distrito: IJacioñaí,, ^.. 
Capital de la Répúb iej DominiQana, a ios diecisiete 2ías deí^ ',--+•'- ~~r , ~ -*. — * . , _• .^ - i-— j - -- - ^--^^.¿¿r « "-*
íaes c!e_ noviembre tel áSp-mil novecientos sesenta y ¿?ne^t'í

eñciáijg 1079 de la Restauración. t ^.anos 1269 de l

'• fiecreto N<¿/4390', «}Ue cottce

.
Presiden! 3

4890

A rácareígss-del JÉstó

BALAGÜER

V|STA la Ley N? 
por objeto un beneficio j
t En ejercicio de Ids 
55 de íá Constitución d

r D

20j §obre Asociaciones que "no, tengan 
ecuñíárip, ¿e fécula 26 de juÜo<dejlg2ft;-
xiBücipñes que^me confiere .él-artílcula 
la República, dicto él siguiente -

•* Aífc 1.^3e cono id 
Asotáación de Colonos 

^ 'áaá- José.de los Llano)?, 
''Asamblea dé fecha Í6"< 
isérá efectiva,
no^-Azucaferós dáfE: 
que" se refiere el arííc d
/ ,Art. 2-—^Envr'ese i
fea, para los íines corres

I)ADO en Santo'D 
'Capital, de la Repúblic 
mes dé noviembre da] 
años 1269 de la Iñdépén

¿>íi

• -:l: 
:U .*

e incoirgbración" á ,1a AsQcdaciótt dé jpQÍónof, _.x 
Ticaretos-.del listó" t " "-'-• 'r^.í

l^,ííepífifcíHca Dominicana

E-€ T O

el ^beneficio de" la incprporacióí^ a !á 
4zuóarérps del Este, ceta su ,dp^c|lio':ién; 

üy.os -estatutos fueron a|>yp]üja^pjLenéla^ 
^lebrero de 196&. Dícha: iilcprpp|acÍQñ- 
como la indicada AspciacióüMÍei'Gdlp^.
efectúe el depósito y la $iüAicafii>Ti,& 

5^ide_3tá cifada Ley N?_ 520. j
, Procuraduría General .de la Repúbli- 
oñdientes.

•"/,•/

>mingo de, Guzmán, Distrito Natíioná!,. 
~ ninicaHa^ ,a los diecisiete días del-

mil novecientos sesenta y liüéve^ , 
.encía y 307? dé la. R.e$fcajir£i¿i'óñl

JOAQUÍN BALAiQi'iiR-'-, \,-:,\
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Decreto N° 4391, qi

Prés

NUMERO 4391

por objetó,un bei
la E?jr !Ñ' 520, sobre Asóciacipnés qué n< 

éfícíp pecuniario, de fecha 26 -*~ í"1í ~
Enej'ercicio 

55 deIa.C
de las atnoücíónes qué me, ¡éóhfi§rev.éí; árjáculo 

Constíti ición de la República, Sicfp él si

£—Se
Escuela Efotelerz 
en esta ciudad, 
bjea de fecha 2 d 
efectiva tan pronto
nicana
se refiere,el artíc rió

Art. 2.—Envíese 
campara, loa finé¡

Decreto N«? 4392, q»

MJMERQ 4392
1 WS*A la, 
por objetp un ben

GAGÉ3ÉÁ. fl

e concede incorporación^; íaEscjiela 'Hotelera BOÍXIÍ--?^*- - -. *, ~ .**'**• " *

dente de la KepúblicaSóminicáiía

•**~l-
• ~*-i

DE E
concede él beneficio de la incorporación, a la 

Dominicana (ESCÍÍQDO), con su domicilio 
c uyps estatutos fueron aprobados en áa Asam- 

diciembre de 1968; .Oichá injjój^óraciótt.sprá 
como la indicada .Escuda. Hotelera Domi 

(ESQHOJ QX efectúe eí depositó y la gubíicaáón a que 
4 de ,Ia citada Ley N9 *
a la Procuradñri.a Cén^rai ,dé la; Éggübíír 

correspóndiientéSi ' •',
Disj&rito.Nacipriál, 

Iqs, diecisiete días "del
S intó Domingo" 

República Dominicana^
DÁ1DO en 

Capital de la
mes de ,npviembj_ — ^_- -— —-- r._--_-—- _-^..-—-_ >^ ,_ 
años 126§ de la I idependencia y 10;^ de 3a Réstaulíaéióií.1

. 
'e del año mil novecientos sesenta

e concede incorporación a íá Asociación, de Agricul 
tores efe Juan Benito..

Presi leffté
JOAQUÍN

de la República Í)pir3ííicáaia

^ 520, sobre Asociaciones que no tengan 
íieio pecunialip, de ~fecíia £6 de julio d| 192.0;

\ •
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feñ eferciciS de las atribu
55 de ía1 Constitución de la., 3• - ' „ i-1--"

; DEC^*- j> -
Art. lv—Se concede el D 

Asociación de Agnculíorés djs 
Sección "3e Jaguimeyes,. 
BaráhOr^t, _cuyps estatutos fif 
fecha 5. cte~niayode 1969. Di 
fcroñfp '60mp la indicada Aá( 
Benito efectúe el depósito y , 

' artículO_4 ;dé iá.xátadá ÍLey

ci [mes qué me eoníiére 'él articula { 
e )jiblica, dicto el.^iguiénte .

'i - - ',. „ •' _*---'h

Art, 2.r^Enviese a la Ero 
cOrréspPnáii!:ca,

DÁÍÍ& en Sanio Doi 
Capital de íá ífepúb,lica t Dp: 
mes de noviembre del año

eiieficip de la ihcp]epQra.cíón. .a,4íj ^ 
ilan BejQitoj con su donücíEo-eji t , 
íp,'dé BaránOña, Prpvin.cia;-da 

ler< n ¿prpbadOS'.en lia A^amgl.eajd^ . 
incprpoíacipn será efectíyajtó ; 

ación'de Agricultores de.Juari.j 
íiublicacióñ a qfté se réfíere Jel }

iiir^duría General de la Repúbli-5*t 
el." ' • - * .r

años; 1269 de" ÍÍ& Independencia 3

ñ^ Distrito
írcana^ a los diecisiete días délt ,' 

ripye.ciéntós sesenta y nuever 
la Restaüraeión. ,

r li

• .I,- - -* •" -
Decreto N^ 439SÍ 4U§ -concede incó fj 10

' *- v ". de los «B

- Presidente d^ ''a í
¡ ^ -^ ,

ÑÜMÍJRO 4áS3,,r\ .

la Lfey. ;N9 52% s 
por Objeto tin béñéíicip: pecunia

En .ejer^icip de las atribu 
55 de ikr Coi¿títuGión dé 4a

."•"• f '''"• r - p É e

JOAQUÍN BALAGUERT

,
ación* ̂ Ik Asociación dé Pescádoiss,,»» ., - r- ' •>.""

ica, .DOníinicana,- - - -

é-^Aáocíatíipnés que no ten
. dé fecha ¿6 de juljp.de 192; v , ;,^~ * " ''

_
es que íne. confiere el ar-tícülp.^-; 

aj dicte él sjguiénta - a . !" " ' " '

3-fPQl : •_.

iiei& ~~<ÍLe la. incorpprácion - a J4«; «^
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Asociación de 
lio en la Sección L 
de Barahona, cuyos 
Estatutaria celebra 
poración será efect 
efectúe el depósito 
4 de la citada Ley '.

Pescí .dores de los Patos- JuanchOj. con su domici- 
,(s Patos, Municipio de Éñriquülo, Provincia 

estatutos fueron aprobados en la Asamblea 
:< a en tecle a 8 de junio de 1969; Dicha incor- 

va tan pronto como" la indicada asociación 
la publicación a que se refiere el artr'culo 
520.

Art. 2.—Envíe! le 
ca, para los fines corre;

DADO en San 
Capital de la 
mes de noviembre 
años 126? de la Inó

to Domingo de Guzmánr Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los diecisiete días del 

del año mil novecientos sesenta y nueve, 
ependencia y 107P de la Restauración.

Decreto N"? 4394, que

Presidei

NUMERO 4394

VISTA. la 
F stado de Interior 
señor Vicente Sais 
edad, casado, agricü 
Personal N<? 3533, 
nicipio do Constanzr, 
cual solicita le sea

VISTOS los doi
VISTA la Ley 

de abril dé Í94S, y
En ejercicio de 

55, de ía Cónstituci<

GACETA OFIGIAL

á la Procuraduría General de la Repúbli- 
ispondientes.

JOAQUÍN tíALAGÜER

concede i aturaüzación dominicana al Sr. Vicente 
Sais Rrvas.

rOAQUIN BALAGUER .
ite de la República Dominicana

instancia que por conducto dé ía Secretaría de 
Policía ha elevado,al Poder Ejecutivo ei 

Rives, de nacionalidad española, .mayor de 
tor, portador de la Ccd^a de Identificación 

f Serie 53 domiciliado y residente en el Mú- 
Provincia de. La Vega, por medio dé la 

c óncedida la naturalización, dominicana; ( •

umento^ que acompañan dicha instanci^;
N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
íus modificaciones;-
las atribuciones qué me confiere el artículo 
n de la Repúbíica, dicto «1 siguiente
^» - '£'** * * , *•"* -"



A OÍTCE&L

D>E

Art, Lrp§e concede la 
Vicente Sai» ftives, de las

RETO :

,n aturalizáción dqminicana a1 señpi- 
;e ierales .arriba indicada^.

Art.. g.^-El beñeficiari( 
de manos de? la Gobernadora 
previo juramento, de f idelic a( 
cho íuncipn|río, de todo lo 
publicarse erf la .Gaceta Ofí

: écibirá la carta dé na,furalizaci¿n 
iyU, dé la Provincia de La Vegaj, 
a la Bépúbliea prestado ant^ di-

caal s.e réda^Ja.rá acta que deberá
fel.

Art. 3.^-Enviesé a '. 
Policfa y de Relaciones 
dientes.

S icrétarías de Estado de Interior y 
's :t< a-jores, fiara los fines corréspgii-

N "4- .

DADO en Santo Doían 
Capital dé la República t) 
mes de noviembre del aiic 
años 126? de >]a Independan ¿

p. de Guzmán, Distrito Nacional, 
iniinieana, a. los diecisiete días djel,

nú novecientos sesenta y huévjé, 
:ii y 107''-de la Restaiiración.

i . t ' 
' JOAQUÍN, BALAGÜER ¡

Decreto Nó 43,95, que concede; na

JOAQ 
Presidente de ta

NUMERO 4395 '

VISTA la instancia 
Estado de Interior y Poli 
señpr Mansar Jana" Janaj ! 
casado, comerciante, portado
Personal N9' 2232. Serie Ir:
ñidá ella. 9 Í04, de esta 
le sea cbhcedida Ja nátura|li z''

uralización dominicana al Sr Mansur 
a,Jlna.

por conducto de la Secretaria .c e* 
ia elevado al Poder Ejecutivo <i 

lacionaHdad siria, mayor dé edad, 
de la Cédula de Iden 

domiciliado y residente en 
iudad, ;por ínedio de la cuál sóHtíjá 

ción dominicana;

que acompañan dicha iiísfcáncia,
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"VISTA la /iJey N 
de abril üe 194Í3, y sus

En ejercicio de li 
55 de la Constitución

Art- 1.—Se conc 
Mansur Jana Jana, de

iSSj sobré 
modificaciones; ""

s .atribuciones que ipe confiere .el articuló 
de la República, diétO el sigtíienf e

C R E T-O- r "' '"-' ^ •"'" '
-r *~

dé la naturalización dpfiám.cianá ai 'Señor 
las generales arriba; iñdicádasY

benei iciarioArt. 2.
de manos del Secrétai ió 
jurameñk» de fídelidac 
cioriario, de todo lo 
se en la Gaceta Oficial.

ct al

Art. 3.^-rEnyíese 
Policía y de Rejación 
dientes.

UADO en Santo 
Capital de la Repúbl 
mps de noviembre d 
años 1269 de la Tndép

a las Secretarías de Estado de_Iníenor y 
•s Exteriores, para los. fines, eórresppn-t

" " ~~~~

NUMERO 4396
,* x

VISTA talinstaií 
".Estado de Intériot.y 

feeñpr Maséis Elvitis, 
>de la GédüJa" '' '

ÍAGÉTA OFRME ^

ciario recibirá la carta d.e naturalización 
O 1 de Estado dé InteíúOr'y.Policía, pjevip 
á la República, prestado ¿rite dicho fun- 

se redactará acta .que deberá pubíicar-

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ca,Dominicana, a los diecisiete días d_él 
1 año mil novee;entps sesenta y hueve,
mdencia y 1079 de íá JRestáuración. ^-". -',''•" "* .'<

JOAQUÍN- BA$AGÜER ;.

Decreto N° 4396, que co icede naturalización dominiéána. al Sr. Maséis
Elvitis. " - í

JO 
Presidente

BALAGIíER 
de la República Dontíhicana

, ,
ía iiú? por Éonducío *de" Jai S¿crétar,¡a, de, 
Policía ha elevatíó aí F^Qdgi: É|écu|iící el, 
¡olterc Chófer, de n;aclQiiálidád Etejijaná, 
dé Identificación. Personaí Ñ^ '140JÍ, "§,%

. -^ !> "* '^- Í-*^Í

-. \



, ><?'-vH v
' («a • '"-]%-.{les-^-.v:

1-ié í 0; por medio, de Tai cuál solicita le, sea, '.con.ced.i9a 1.a náfoiraí.;_,,.
íizac¿ofi, dominicana; '

VISTOS -losr dOeutó ér toa que .acompañan dií
'VIS^A la Ley N

de abíjl de Í948j y SUE •&_ "*~
En ejercicio' de las 

55 de la Cpnstitucióíi <

conced 
Maséis Eiyitis, de la"s g

AíFfe *2»-^Él beneficia 
de.nlatibs del Sécretarii 
j'urájnentp de fídeíidad1 
ciónatío, de todo lo cu
¿jarse "en,,ía Gaceta»0íic al

Art. 'S- 
-Policía y de Éeiácibñé

' BÁJDO en~Santo I 
Capital: de. la Répúblíe 
mes rffe noviembre deí 
anos Í269r 'd'¿ la Indepé

Decreto N9 4397, jjUé cpix

J?reslde,ñte

83/ §6btft Nát,üralizáéióñ> di 
jip4ificaclonéa; -

iÉücipnés que. me coníieie. él arÉjcujp 7 - , «._.«.«._, '•^•^xr el siguiente , ~- ^

: f" "V?i.'íS
G R É T O :.

' -* s 
á_^aturalización dominicana al s'éfipfc ^
erales airipa inidicadás. "¡ - -. :^
•ib r'efcibjrá la carta de naturali¿a(cióii V,r 

d 3 Petado de Interior ,y PoHcía, pitey^o, 
a República prestado ante dicho £ÚJár 
^e' redactará acta ojUe débetfá

a ? 'Semejarías dé; TEsJado ,dé feterjí^ir y ^ 
5i>ré^, para íos. fines ciotre.spoji^ ^.

(áiingo de. Oojanáti, Distrito .x*---í--t--í
'-- ^*, _ _"• " - 3 •*BjáMnicána, a ios, .diecisiete díae ;del - 

áipb. m2 ; . novecientos sesenta- y nuevej. ,/
tocia de, la» Restaúra£íóñ

Sá

•:'"-"'- -* 
i tiattiraijzaoión dominicana al.Sr. Aníbal-">

om'ón IPatnle. '' '• ' „." ->

a JBépifibiiea í)0minicafia

k.instancia qtie por' coíiducto dé^ lá^Sécretarjá^ dé•- 
jfedb de feteriof y Po3ic ra-Sia elevado, al jpcider^ éje¿ntíyor4,-
"- - - - - - •*' _.l-i, ^- K fc- ' J '' 1"^--— ¿••'^•-f, L" — _

•>-•". I - "** .-".'-.. í . *>.~-
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Salimón Fatule, de nacionalidad palestina, rná- 
,do, comerciante, portador, de la Cédula de 
sonal N9 44, Serie 25, domiciliado y residente 
Morillo N* 2S, Ensanché La fe, 'de esta ciudad, 
ual solicita le sea concedida la naturalización

Peí sonal

señor Aníbal 
yor de edad, cas; 
Identificación 
en calle Euclides 
por medio de la 
dominicana;

VISTOS los Documentos que acompañan dicha instancia;
VISTA lalxy 

de ab'ril de 1948,
En ejercicio 

55 de la Gonstiti;

NO 1683,,sobre Naturalización, de fecha 16 
sus modificaciones;

le las atribuciones que me confiere el artículo 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO: X
Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 

«"atufe, de las generales jarrifaa indicadas;Aníbal Salomón
Art. 2.—El 

de manos del 
juramento de 
Cionario, de todo 
en la Gaceta

i enefidario recibirá la carta de. naturalización 
Sec -otario de Estado de Interior y Policía, previo 
fide [ídad a la República prestado ante dicho fun-

lo cual se redactará acta qué deberá publicarse
Ofíc al

1 Art. 3.—Envi 
Policfa y de Reí 
dientes.

ese a las Secretarías de Estado de Interior y 
.ciones Exteriores* para los fines correspon-

DADO en Santo 
Capital de la Re; ráblica 
mes de novíembrí 
1269 de la Indepi

Domiígo de .Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los diecisiete días del 

de mil novecientos, sesenta, y nueve, años 
mdencia y 107° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4398, c ue concede naturalización dominicana al Sr. Peng
láong.

Presií [ente
JOAQUÍN BALAG-UER

de la República Dominicana

NUMERO 4398 
i VISTA la in ¡tancia que por conducto de la Secretaría de



-

Estado de Interior y Po: 
señor Péñg Eipng, de ha 

¿>¿ estudiante; portado* 
145524', Serié In 

Dcarté N° 72, de está e:

icia ha elevado al Poder Ejécutiyp'jet 
ci( nálidatf chifla, mayor de edají, =Splr 

la Cédula dé Identificación íterso-^ 
[ojtñicííládo (y residente en Avenía* 

:dja4 ;poi medio de. la cual solicita jle
sea concedida la ñatúraliaaeióñ dominicana;

: ' - 1 ^ -• - ^ -. i 
VISTOS los documejijtds que acompañan dicha instancia,
VISTA la Ley N? 1 Im, sobre Naturalización, de fecha 

dé abril de 1948, y sus nipdaficaciones; - ¡
-. i - i 

iueiones que me Confiere el ar|ícu3b
República, dicto el siguiente 

3 R E T O : J ¡
' v -. i

natü.raliz.ación dominicana -al señpr 
Peng Liong, .de las genere 1< s arriba indicadas-

ejercicio de las a ; 
55 de la Constitución de

Art. 1. — Se concede

Art. 2.—-El beneficia He 
de maños del Secretario c 
juramento de" fidelidad a 
cionario, dé todo lo cual s 
en la Gácefe Oficial.

Art. 3.r—Envíese a las. 
Pplic;'a y de Relaciones ¡Jíi 
dientes.

DADO en Santo Do: 
Capital de la República 
mes de tioviémbre de m: 
126? de la Independencia

r
ionrecibirá la carta de naturalizacü 

i |Ss;fca,cío de Interior y Policía, prevjo 
a República prestado ante dicho fuh

'dactará acta que deberá publicarse

Secretarías de Estado de Interior i y 
teriorés, para los. fines correspbí*-

Deerelo N? 4399, que concedí 
' Mu íc i

iiigo de Guzmán, Distrito Nacional, 
}minicana, a los diecisiete diás :d|ét 
t;ovec|éntos sesenta y nuevé^ años 
1079 de la Restauración,

JOAQUÍN BA.LAGUER

r aturalización dominicana al Sr. José A. 
iSanfistetan. . • ¡

JpAQ Jí Ñ BA%AGUER 
Presidente del la República Dominicana

NUMERO 4399
VISTA la instancia íuo-por" conducto de la Secretaría .1 ¡eT.
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y Poliefe ha «elevado áí Pod.er, EjeéutiyÍ!, el 
Antonio Mugíca Santisteíjan,^dé nacionalidad éspa- 

edad, soltero^ empl^á'dp privado, portador de la

Estadi? dé 
señor José 
épla, mayor de 
Cédula, de Ideni ificación 
ciliado y 
dad, por medio 
pación tdbroimca y&,

reside) ite en la palle 19 jjé ?5arzp <Ñ* 9% " de, < 
dejlíá cual sólMta jé, sé^ ¿oñce'áida la natüráli-

VISTOS lo

VIStAla 
de abül de 194

i documentos que acoirgañan dicha iftstancia;

^ey N9 1683: sobre Naturalización, de fecha 16 
\', y sus modííícacÍDÍies; -

En ejercici 
55 de la Consti ;ución

de.las atribúeipnes que me confiere el aftíéulo 
de la República^ dicto el isiguiente

D E & R E TO':

Art. 1.—Sé 
José Antonia IV 
cucadas;

.,- - 
-.concede la naturalización dominicajia al §.^ñor
ugica Santisteban. de, las generales :arribfe in-

de manos del 
juramentó de fí< 
donarlo, de todc 
en la Gaceta Oí icial,

beneficiario recibirá, la carta de nattiraíización 
iretario de Estado de |pWíór,;y"PoíícíC previo 
:elidad a la Replfijíica preátáüd ante *dj^jfun 
ió cual se redactará acta que deberá^tíSlíblirsé

Art. 3.--1 
Policía y dé 
diente?'

•Er viese
Ri ilaciones

a las Secreáirííjs'de Estado ¡Je. fiífíáíor y 
Exteriores, paifa Jqs fiiíes corréspon-

| DADO en
Capital de la
mes de nóvíemb fe
126? de la Inde Dendencia

í santo Domingo de Guzinán, Distrito ííaeional,. 
5 epública Dominicana, ,a los _ díeíiáéte. diaí* del 

de mil novecientos, sesenta y 'iiuévfe añas 
y 107rde la ~

. B ALÁGUEB



i
""'"'. , GAGE W -OErcm - -f*-'*.

Decretó 'NO 4400; que concede Iría 
! . Kat

j JOAQUÍN 
Presidente de lá¡ R

urálkáraón dominicana á! Sr,»Majió\ 
bodis. ' " " . '

IJAjLAGUER . . j 
pública Domitñq'ana.

NUMERO 4400
jorVISTA la instancia qué 

Estado de In|etíór y Policía la 
señor Mario |ÉatopodiS; de nae 
casado, DiséSldor, portador de 
sonál -N? Í48340, Serie Ira., do 
Bolívar Ñ9 1^3, de esta ciudad 
sea cpñeédidqí la háturalizació

WSTOS los documentos, que acampanan dicha instancia;
bre Naturalización de fecha 16 
ciqnes;

TTÍSTA la Ley N° 1683' s 
de abril de 1948, y sus modific

En ejercicio de las atribuc 
55 de la Constitución de la R<

D -E G I

Art. 1.—Se concede la na; 
Mario Estopodis, de las genera

Art. 2.—El beneficiario re 
de manos'del'Secretario de Es1 
juramento de fidelidad a la I 
ciónario, de todo lo cual se ré¡ 
en la Gaceta OficiaL

Art. 3.—Envíese a las Si c 
Policía y de Relaciones Ext< r 
dientes.

PAPO en Santo Domrag 
Capital dé í¿" República DonÜiicana 
mes dé noviembre de mil r>( v 
126° dé la Independencia y 13

conducto de la Secretar'a dé, 
elevado al Poder Ejecutivo el 

ohalidád Griega, mayor de edad,, 
la Cédula dé Identificación Per- 

tiiciliádó y residente en Atenida 
por medió de la cual, solicita le t 
dominicana;

ones que me confiere eL articulo 
«pública, dicto el siguiente

E: T O :

uralización dominicana al.s.eñor 
es arriba indicadas.
ibirá la carta de naturalización 
ido da interior y Policía, previo 
úblícá prestado ante dicho fun- 
;tará acta que deberá publicarse

etárías de Esta,dp dex Interior y 
bfes, para los fines corresppn^

Guzmán, Distrito Nacional, 
a los diecisiete días del 

qienüos sesenta y nueve, años 
9 de la Restauración. ;

JOAQUÍN BAtAQUER



68 GACETA OFICIAD

Decreto Ñ? 4401, qi 
optado defin

Présit 

NUMERO 4401

VISTA la ins 
Estado de Interio 
señor Mario José 
Distrito de Colum 
de febrero de 194! 
Garmendía, de n¡ 
Frederick, de na 
cual declara su 
lidad dominicana:

declara qüt,.el Sr. Manió J.ogé Wíanúfiva F-t 
ivaménte por' fá nacíóíialídad. iSoSinicana.

JOAQUÍN BALAGüER-
até de la República Detninicaña-•*-••• - i.

.ancia qu<* por conducto de la Secretaría de 
y Policía Ka elevado al Poder Ejecutivo él 
lílanueva Frederick, nacido en WasMngtón, 
ia, Estados Unidos de América, éñ f ecáiá 10 
hijo legítimo de los sen'orés José *VülIani|ev> 
ionalidad dominicana, y Mínnie Elizabeth 
onalidad Norteamericana, por medio dé la 
eo de optar def initivamente por la tiaeiqna-

VISTOS los djcumentos que acompañan dicha instancia; 
artículo 11, inciso 3, .de la Constitución de laVISTO el 

República;

VISTO el pánafo 
"Naturalización de 
Ley N* 2665, de

En ejercicio 
55 de la Constítu

Art. 1.—Se c¡ 
Frederick, ha opt 
minicana de aeuei 
de la Constituciór

Art. 2.—Eiiv 
Policía y dé Rel£ 
dientes. "

n Sa

I del artículo 26 de la Ley N^ 1683, sobre 
echa 16 de abril de 1948, agregado por la 
cha 31 de diciembre de 1950;

las atrínuciones que me confiere él artículo 
ón de la República, dicto él siguiente

DECRETO:

lara que el señor Mario José Villanúeva 
do definitivamente por la nacipnalidíKl 
o con lo previsto en el artículo 1.1. inciso 3, 
de la Remíblica.

se a las Secretarias dé Estado dey Interior y 
"iones Exteriores, para Ips^ fines correspon-

p Domingo de Guzmán, Distrito



Capital dé la República
iñes, dé'nbvie|ñb¿e dé mil pov
126? cíe- la Independencia y 107

íana-j, ajos diecisiete días del"'" 
ciénttfs sesenta y nueve, años • 
0 dé. la

JOAQUÍN M r

.Decreto N3 4402, que autoriza ,al 
.un

A-jto._deí Mjiniéipio dg Moca a vender 
ü propiedad. >

/ JOAQUÍN 
Presidente de'la Óiejubíieá; Dómiñicaína

NUMERO 4402

VISTA la comunicación 
1969, suscrita por el. Ayuntan rife

En virtud de lo; que dispp ie 
de f echa 10 de í ébreró de 19? 6;

En ejercicio de las atríbti

DEC

UNICO.-—Se autoriza al 
Moca a vender un solar de su 
ño de tajara^ inárcádó con el 
zana Ñ* 137 del Distrito Catí st -áí

165, de |echa 2f de agosto de, 
ito del Municipio dé Moca i

• 
ffl artículo 3 de la Ley N« 4381,

/cienes que me confiere el artículo' 
55 de la Constitución =de la I ej ublica, dicto el siguiente

una, extensión superficial de I 
siguientes lindeíós: al Norte, 
Corazón de Jesús; al Este, ca 
te, propíéq&d Municipal, por

x ceDADO en Santo Dbmiug 
Capital de la República Dondn 
mes de noviembre dé mil m vé 
1269 de la independencia; y 107

Apuntamiento del Municipio dé 
pr ipiédad a la señora Dora Ceder 
N?159 (Provisional) de la Man- 

Í3 de ese -Municipio,' con 
'.:§6 metros cuadrados, con tos 
'ppiédad privada; al Sur, caÜe1 

le Antonio.de la Maza; y al Oes- 
r precio de RD$330..64.

Güzmán, Distrito^ Nacional,. 
cana, a los diecisiete días c[e] 
lientos sesenta y ñuevé,v añ,o| 

de : la 'Restauración. .

g.-

1
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Decreto N<> 4403, qi autoriza al Ayfo, del Municipio de Monte PJata 9, 

ender un solar de sti propiedad.

Presic ente
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana
NUMERO .4403

VISTA la 
1969, suscrita por

En virtud de 
de fecha 10 de fe

ce; nunicación N? 4431, de fecha 26 de mayo de la Liga Municipal Dominicana;

En ejercicio c 
55 de la Constitu

ARTICULO 
Municipio de Mbn 
al señor Díómede 
N? 42 del Distritf 
v^i extensión sup 
de RD$344.00.

o que dispone el artículo 3 dé la Ley Ng 4381. -rero de 1956;
e las atribuciones que me confiere el articule ion de la República, dicto él siguiente

DECRETO:

JNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del ;e Plata a vender un. solar de su propiedad, ; Troncoso Tolentino* situado en la Parcela Catastral Nv 64-B del citado Municipio con rficíal de 172 metros cuadrados, por el precio

DADO en Sa 
Capital dé la República 
mes de noviembre

de la Independencia

to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Dominicana, a los diecisiete dias delde mil novecientos sesenta y nueve, años y 1079 de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

P^rreto N1? 4404, qu

Presic

autoriza al Ayto. del Municipio de Montecristí a 
der dos solares de su propiedad;

JOAQUÍN BALAGUER
¡nte de la República Dominicana

NUMERO 4404
VISUAL la corr umcaeión 

1969, suscrita) ,por
4907, de fecha 12 de junio de a Liga Municipal Dominicana;



GACJ

( En virtud de lo que dis 
de f echa 10" efe febrero' de

En ejercicio de las atr 
55 de la Constitución de 1

I D E

¡T.

30J 
19J

Jnj
tf

C

-. -t
i ÓÍ-fCJ^L, & |

ie el artículo 3' de la Ley N<* 438L

6í - ' ', - 1 
cióñes que íne confiere él artícul^ 
epubíica, dicto el siguiente

RETO.: ' ' ¡

ARTICULO UNICO.-i-Sü autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio dé Montecristi a ve,ndér dos solares de su propiedad, 
al señor Éurico Gabreja M,, los cuales se describen a contínua,- 
ción: i

a) Solar situado en la| aéera Sur de la calle José Cabrera 
con uña extensión superficial^ de 403.20 metros cuadrados, poj* 
el precio de RD$241.92; yj I x j

~- ^ f j -' * *

j b) Solar ubicado en e\ áíigulo Suroeste de la. esquina for 
mada por las calles San Férríando y José Cabrera, con una ex 
tensión superficial de 306, metros cuadrados, por el precio dé 
EÜ$29'3:76. ; - i

. . DADO en Santo Domingp- dé Gu2aiián, Distrito; Nacional, 
Capital de la República Dominicaiia, a los diecisiete días del 
mes dé noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, afíois 

' : de la Tnífependencia y llO?' de la Restauración.
JOAQUÍN BALAGÍJER

Decreto N° 4405, que autoriza 
camb: >s

JOAQI 
Presidente de '

NUMERO '4405

CONSIDERANDO qu«

a? Sr. Tomás Rafael Adames a hacqr 
en su nombre. '. ',

a República Dominicana

en virtud de la solicitud
por el señor Tomás Rafael Adames, dominicano, ,mayor; : de édaq, 
casado, empleado privado, portador de la Céájíla de 'íáentífica|- 
ci<5n Pérsóñaí N° 691, Serie ,á5j' domiciliado y rés"iáeñte'"é¿ e I



Municipio de . 
fue autorizado 
¡Ley N? 459, dé 
do Civil, para

ánieo, Provincia de j>antiágo jdé los Caballeros, 
a realizar los próce,o2mient.os requeridos por íá 
.fecha 17 de juBo de Í944, sofere Actos déí Ésta- 

í ambiar su nombre por eí de Rafael Adames';.
GONSIDElíANDO que en éí présente caso se han cumpli- 

3 cualidades requeridas por la"'ley;do todas las fo
CONSIDE] 

tífícadp en fecha 
ninguna oposic 
Tomás .Rafael 
el de Rafael

IANDO qué la Junta Central Electoral ha .cer- 
31 de octubre de 1969, gue ño se ha realizado 

ón legal a la solicitud, formulada por ̂ el señor 
Carnes, para que pueda cafnhiar ?u nombre por

A lames:
los
Estado

VISTOS 
bre Actos del

En ejércici 
55 dé la Constitución

Art. 1.— El 
a cambiar su ÍK

Art. 2—El 
tíal y en un

airtículos 80, 81, 82 y .83 de4a Ley N9 659, so- 
Civil, de fecha 17 de íuUo de 1944; 

de las atribuciones qué me confiere el articulo 
de la República, dicto el siguiente
DECRETO; -*'

señor Tomás Rafael Adames, queda autorizado 
mbre por el de Rafael Adalnes.
presente Decreto se jmbKcará en la Gaceta Of i- 

de circulación nacional.diiitíb
DADO en 

Capital de la 
mesd.e 
126' déla Ind

íanto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
I epúbliea Dominicana, a los diecisiete .días del 

noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 
pendencia y 10!7' de la Restauración. .

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4406, q le autoriza a 'a Sra. Pleroqora -E. Fernandez de Russo, 
a hacer cambios eiL su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pres ídente de la República Dominicana

NUMERO 4406

por la Señora
que en virtud de fe. solicitud formulada 

jrodpra Emilia Fernández Fernánáez de Russo,



e iaá0íniiíicana> mayor de 
portadora de la Cédula 
rie 47v domiciliada y. 
ciudad, fue autorizada 
¡por la Ley N? 659, de 
del1 Estado .Civil, .para 
Fernández P^erñández -di s' ' " '"'" "

de
re;id0nte

<LUe
.

QONSÍpERAiNDO 
todas las^prmátidadés'rsq" '

.
GONSIDEE'ANDO 

tificado en fecha ~22 de 
ñííiguna oposición legal. '

d, casada, de qu^üíiceres dpméstijíos, 
identificación Personal -N° 2712, >Se- 
0nte en calle CáOnabO N9 8t de está 

reamar ios píócedimííntps requeiriídcs: 
echa' It dé julio de 1944, sobre Á¿tbs 

su nombre por el de I?óra Eca übiár i

••• - .-' . - T -•
en. el presente caso sé- han cumplido^ 

sqijiéridaa por la

Flerpdprg. Emilia Fe'rñ ndjez Fernández de ;Russp, para igüe 
pueda cambiar su ñoñi iré, por el^-de Bpra EÉóiiia Fernáiidez 
Fernández de Russoj

i . VISTQS, los artícul 
bre Actos ¿el Estado

ejercicio de las 
55 dé lar Goñstitúción d

iti ibucíónes que me confiere el artículo 
i 1 i República, dicto él siguiente '

Art. íi—La señora 
.de ílussp, queda, autórizí 
Emilia* Feniándéz ""— •"

Art¿ 2.-e-El presente 
ciat y, ^i "Un diario de c

. .
la.Juiíta Centrjal E'lectoral ha 

ctü]t)íe de 1969, guje no se ha realizddf 
a ja solicitud forñíuladia por la .señora

s $0, 81, 82 y 83. dé la Ley ¿í» 659,| 
i de fexsha 17 dé julio de 1944;

R E.T O :
- , . . . . j 

Flsrpdprá Emilia FJernández Fernández 
di a camfeiar su nombré por el de übra 

Fern¿ m éz 'de Rússo. t ^

ecreto .se publicairá Ten, la Gaceta Ofi- 
rc ilación-nacional. •

miiigo. de Guzmán, Distrito Nacibioal, 
í>ominicana, a lop diecisiete días del

1E>ADO en Santo. D 
Capital de la Répúblieí
mes, de noviembre de mil'novecientos sesenta y 
126?. de la fiídépendeñci a, ^ r 107* de la Restauraefón.

nueve, gjñbs

J0AQIFÍN BALAGUER
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Decreto N<? 4407,

Pre

NUMERO 4407

ue autoriza a Ia( Sra. Jovita Jiménez a hacer cambios 
en, sUf nombro.

-JOAQUÍN Í
dente dé la República Dominicana

Pérsó lal

CONSIDE] ANDO que en virtud-de la solicitud formulada 
vita Jiménez/doiniríicana, mayor de edad, sol 
es domésticos, portadora de la Cédula de ídén- 

lal N9 5569, Serie 47, domijáliada y residente 
7 de la calle Joaquín ¿róinéz,tde Ja jciudaj^de La 
izada a realizar los prpcediplientos regueridos 
59, de fecha 17 dé julio de 19,44, sobre fictos 

para cambiar su nombre .por el de Faustina

por la señora J 
tera, de quéhace 
tificaeión 
en la casa 
Vega, fue autor 
por l£ Ley 
del Estado Civi 
Jovita Jiménez;

CONSIDER 
do todas las

VNDO que en el presente caso se han cumpli- 
requeridas por la ley;fon lalidades

CONSIDER 
tificado en fech 
ninguna oposicii 
Jovita Jiménez, 
Faustina Jovita

i VISTOS 
bre Actos del Es

que la Junt^, jCen^xal Elecígrgí ha eer- 
22 de octubre de 1969, que po se ha riealáado 

legal a la solicitud formulada por la señora 
para que pueda cambiar su nombre por él de 
Jiménez;

artículos 80, 81, 52 y 83 de ¡a Ley ,N9 
ado .-CSvil, de fecha 17 .dé juño de 1944;

so-

En -ejercicio 
55 de la Coñstiti

Art, l.^ 
.cambiar su nom

Art. 2.-r-El 
cial y en un día

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ción de la República,, vdicto el siguiente

D E C RETO : i~~

señora Jovita Jiménez^ queda .-autorizada, a 
•e por el de Faustina Jovita Jiménez.

:ésente Derreto sé publicará en la Gaceta Ofi- 
o de circulación nacional
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íl I . -'DApO ep Santo Domi ig<^ de Güzmáñ, Distrito .Nacional, 
Capital ¡áe la República pomjiriíeana, a síbs diecisiete días déí| 
ufes de noviembre "de "mil novecientos sesenta y nueve^ añosiñes de noviembre "de "mil 
126? dé la Independencia y

Decreto $9 44ÜM, qué nombra l
Juez dé í^str^fecio?? flet Cónsej

• la Fuerzas Armad

i JA.QUT 
Preaidente de la

NUMERÓ 44.08

VISTA la Ley N? 3483 
las Fuerzas Armadas, de fe

- -VJSTA la Ley N? 320,

En ejergicio de las atril 
55 de la Constitución de la

D.E (

ARTICULO ÚNICO.—El 
Vefez, P. N., q^üeda nombra 
dp Guerra de Primera Instan 
y de la Policía Nacional, e 
Dr. Sócrates Guillermo Díaz

oyecientós sesenta y nueve^ 
dé.la Restauración.

JOAQUÍN, J

Cspitán I3r. Julio A. ̂ Pozo Velez, P: N., 
Guerra .de .Ira. Instancia Mixto de

s ; ' de Ta Policía

República Dominicana

e crea el Código de Justicia de ¡
13 de febrero de 1953;

14 de junio de 1968.

ucñnes que me confiere el artículo 
íe )ública, dicto el siguiente

DADO en Santo Domiilj 
•Capital de la República Doíiin 
mes de noviembre del mil 
1269 de te Independencia y 107'

E T Ó :

Japitá.n Dr: Julio Alcides Pozo 
o i 'tiéz de .Instrucción del Consejo 
:ia Jífixto de las Fuerzas Armadas 
si stitución'del Capitán Abogado 

Ctriel, F.A.D.

le Guzmán, Distrito Nacional, 
cana, a los dieciocho días del 

n )VÉ cíejiifcos sesenta y nueve, anos 
dé la Restauración.



GACETA QFICSÁ&:

Decreto ,N° 4409, itorga exequátur .¡.de.Teonó'ógo Médico a la Srta, 
Jxtéeía M. ,3

Presidei te
JOAQUÍN. B

de la República Doiniliica :a

NUMERÓ ,4á09

i VISTA la Ley 
de fecha 3 de

"sobre Exequátur sjíe± Prgfesidiiaíea .Ñ? íll,_ 
noviembre de 1942, y sW'.mo

Étf ejercicio de 
55 de la Üonstítüci

. 
las atribucípjies qué ítíe- e el ari3c,ülQ 
iijde la República, dictó *él águiénte J"

ItE O R"E

ÚNICO.—Se 
Jix, para gue pueda 
ca, la profesión de 
leyes y regiamentos

ot >rga exequátur a Josefa líeneía Medina Fér 
.ejercer éfi todo el territorio de 'la Repúblir 
Tecíiólpgo Méiiíco, de conformidad con las 
de la materia.

DADO en Sañt 
Cr.pital de la 
fiíes dé noviembre 
,1269 de la ladépen

p Domingo dé Guzmán, Distrito Nacional, 
Repú ílica Dominicana, a^los dieciocho días del 

íel mfl novecientos sesenta y nueve, anos 
encía y 1079 de la Restauración."

JOAQTDfííT-BALAGUER

Pfcreto Ñ^ 4410, que

Préside; 

NUMERO 4410

VISTA la Ley 
de fecha 3 de íi

otojcga exequáttüi 'de- Ab°ga4b al Dr Franklin A- 
"Santínt-Mepína.. ._*"'. . '

BALAGÜER 
te <íé la República Dóminiéana

novierábré

23 de noviembre dé;fi -> -- r ~' ¿ '^ - * ,«-

sobre Exequátur de Profesionales N° 111,
de 1942, .V sus modificaciones;- P . "'*.•"-', 

obre Organización Judiciar'Nr821, de fecíia
* n"rr: y susCmodiflckcío'iyeX; */ -i-».-, . ^



*'t
67 -'t

Ei¿ ejercí :| 
55 déla §onséitu

i

p "de las 
itucíóh dla

áttíbucicjñé& que me conlíere e) artículo 
liépábiiéa, dictó eí

E t O,:. •I:

. tlNjCÓ.-|Se otorga exequátur,.al Poctor ÍFraníclín Augusto; 
Santín Mfeá&i.jpára, qué pué 3a ejercer en todo e! ferrítórip de 
la Repúbííca,,ía^ profesión de Áíogado», de confprm?_dad concias 
leyes y reg!a.i$«njQS de íá mí *"*"*• *

pAT>.Q é| Sañfp" Pominl 
Capital de la^,-'República poninii 
mes dé nóyíelníjre del mÜ novi 

de la Independencia y i 07'

Decreto N¿ 44,11; autoriza al 
un~so?ar

le Güzmánj Pi^trito 
icsána>, a los dígciocsho días déi 

í cientos sesenta ,,y nueve, áñps 
"" de la Restaur_apipn.

JOÁQÍJIN -BAÍSGtIBR

^ .yt 
di 51

JOAQUÍN 
Presidente de. la '. Jé JÚbljca JPomjnicana ',

"VISTA la" Respluejpn: 
Í96Í5, dictada E5)i;jl Ayuntamiet

En eíéíctcíp dé lo que disp 
4381, de,fechg, 10 de lebrero d e ;

En ejercicio de las. atribu :«> íes que me cpnfieré él artículo 
5S dé ía :éónsj;ituc'íori dé Ja" Rep iísKea, dicto el

1 " 1- ..- p E G

ARTICJDLO UNICq.-^?e 
Municipio dé.Tenáre« a dpnár 
tíná pomón.dé terreno con un 

a dentro dé ía paréela' í
a

d!el Municipio de Teftáres a donar 
propiedad.

G07-£9, dp fecha ?5 de; áÍJril de 
to déj:¿lunicipio^ de feñarés;
>ne el- art^ulo B dé la Ley Ñ* 
956; .-

E

al. Aj untamiento del 
¿ayer del EsfcMo PominicanQ 

:ea dé 2,1516 metros .cuádr.adps,! 
:1Q¿ déí Pistrito Catastral N?

--.I



5 del Municipio 
pn la 'construcCió 
la citada localida

DADO en S 
Capital de la R< 
mes dé noyiemb: 
126? de íá Indep

San FraLdsco de MaqorjSj que será utilizada 
de un Siíbcéñtro Sanitario y Matertíidá| en

nto Domingo de Güzmáñ, Distrito Nacional, 
ublíca Dominicana, a los dieciocho días del 
del mil rovecientos sesenta y nueve, años 

ndencia y 107°' dé la Restauración.
JOAQUÍN BALAGUER

Dtereto N<? 4482, qu 
cioh

1 Presi 

NUMERÓ 4462

CONSIDERA 
telo determinado 
versiones en proj 
de la Nación, par* 
nicano debe hacei

CONSIDERA 
de los fondos de 
ren las invefsioif 
financiados con 
cionales;

VISTA la Le 
f^da por la Ley IX 
N? 4560 del II de

En ejercicio 
55 de la Constitu

i

dispone 'a emisión dé "Certif&adbs del Tesoro^ 'Na- 
", Tíor un va'or .de RD|3;5003000.00.

JOAQUÍN BALAGUER 
nte de la República Dominicana

'íDO: que el Estado Dominicano ha concer- 
empréstitos con el propósito de reamar in- 
ctos que propenden al desarrollo económico 
la ejecución de los cuales el Gobierno Donú- 
apórtes de contrapartida;

que es de urgente necesidad disponer 
[íitrapártida en moneda nacional qué requie- 

s en los proyectos de desarrollo que serán 
cursos provénjentes^de organismos interña-

N? 9, de fech£| ,30 de mayo de 1942, modifí- 
2192, del 29 d> marzo .dé 1951 y por la Ley 

octubre dé í 956;
las atribuciones que me 'Confiere el artículo 

ón de la República, dicto el siguiente

DECÜEÍf©': 

pone la emisión de "Certificados del íesoro.



é9

dona?que requieren Tas inserí

1 al 14 y .Uevaían la fedhat

ÍSTacioiíai" pfti- un valor/dé I ;t»|Í5üd;Q'Q0;QO
Q|JOTÍ®Í3:OS, MIL PESOS QJIÜ),". p ;séá catorce "
del^f e^oro Naciófiaj", par .y¡ilo: ; de. ¿012^0,00^,40, (D.QSCÍEJ^U
T'ÓS^Cl^Cl^lí-T^'lIÍL PÍSJOJí ÓR£)) cada utip^.suma, esta .queL
sera destinaba á euferir fóñc os de contrapartida en moneda
AÍsv*-«'«t1«- ri-iif^ ~vtnf*nJAt+/vni Tin r»' !*ST: /\Wr 'Avtn'n r.*^ "i'\**^\wns«4*.s\ci *•!« ¿9^cm**v*.iones en proyectos dé desarrollo,

¡'serán^financiados con r;cuESós,;prPveñiejitéS de organismo" 
interjñactónaléSi

Art. 2^-E'stos Certificidcs 
del Tesoro Nacionar' dé la :{!ef 
par por el Secretario de Est ule

ttmi io

ción; devengarán intereses a 
•pagaderos seméstrálnjenté p>r 
más adelante; tendrán por 
4 dé diciembé del año mil! 
fecha en que serán pagaderos 
E'eseryas de la República Di 
fiscaír

Art- S.-r—Las caracterial: ica¡ 
ro Nacipnaíy ; que sé emitan 
de este Decreto, serán sirní 
Decreto N? 2336, de fe<jha~20-e

Art; 4. — Para el cumpl

se disnomináirán "Cetitificados.' 
e 1969-6'; seránf negoéiados-.a la, 
de Finanzas ; sq riümeráranxJel t 

dé su emisión y la de su, negocia.-, 
cinco (5%) por ciento anual;! 

a institución qué se mencionará;,, 
.cinco (5) años que v.encerá el 

novecientos setenta, y cuatro ,(1974),j 
a presentación por el Banco de 

orñihicaíiá, en su calidad dé agente^.

de los "Certificados del Teso- ( 
confór-midad con los términos 

are is a las que sé .describen en él,
e-ábpil de 1968.

creará, al ÍEstádó la emisión d« 
Nacional'* guedan afectados los 
N* 9, de fedha.gO^de ma-yo de " 
del

mi ;nto de las obligaciones que le 
éstos "Gertifíeadoá d>l.Tesoro 

fdñdps que eii y,irtud4e la-Ley 
1Í42, se encuentren a disposición

Art. 5'.—Í31 Secretario d 
fecha de negociación de ,cada ..^ 
al Contralor; y Auditor Géiiéf 4 c
cional y ál!;D'iféefp*r dé -la ÓJícii á Naciipñai del Bíesúpuésto.

•6.-r^Lo§ "CertifíeTa¡: 
redmiidoí!emisioii

antes de su vencimiento, cp?i'
créto p cp'ñ cüale'squierá ptrd

i staldo, de iPihanzas informará, la,
(3eE§iffcádp ;del Tésprp Nacional.", 

ja jRepúibiica, al Tesorero: Na 

T
y. . . - - t

Tesoro Nacional" de .está , 
pagados en capital & interesen, t 

os ; ingresos señáladós..én este. De- , 
I]igfespsi'qUe püdjérájii ser legalr ,



I fo r
níenté aplicac

jpnw
eí.ordén

á -para, este fínVLó primen) en s^tiffaétir séjg* eí•"., 
íéréses y él^Balalice'^íspón^lé será aBlicádlí^al 
pal de 10§ rfGerfíficádO&:deÍ SeSpro íío^^ai»^»^ 
ico con; quer se Md^yiíuáücerí^s~ ":"

¡1

\Beafeto;
que

BADO ea 
jdala 

de ^diciembre
le la Independencia y 106' de la KéSiáuración.

Santo .DPmiügp de^ Gfuzmaiii .Distrito, Nacional^ 
epúbüca Dominicana, a los, cuatro días del mes 

iél año mu novecientos" sesenta y nueve, años

N9 446í 
«Enpleádps de 11

MIMBRO 44«
CONSIDE 5ANDÓ

recaudados: 
compromisos n 
en anos anteri 
funcionarios d< 
JBegalfa Pascíií 
dé octubre; dé

Armá(
meñp, remuñe: •ación

•!* j -"** i

!l,$ecretíÍMp d^ Estado de%mfinaas 'íotó^á Íd| ? * 
üéíén^necejiarias para la ejeéüción Aeí --^-^^ "

í

í - .-

sobré Regalía pascual y préstamos a fnncionario» y
Ádmhdstración, BfiBíicá, i¿a, Inerzas Arma'da^ry la

Ecía-Nacional, -y-jáictá^tras a
-- ; -.i- í-,^.. - 

^JOAQU^iSAI^GípBR ,
sidente de la República Dominicana1 ': .....j. . - / •' ' r

• ' - ---- ™^^* '-t- fc

du; 'ante
que el. monto de los ingresps fiscales 

é! presente año^.y si cunípBniiento de los 
.cipñalés e intérñacionaljés cpiiü-aídp^ por éí pafs 
res, impedirán poder p|org^f a los empleados y 
la ̂ Administración. JPftbjSca, &e manera íof ¿3, la 
:,^íú&séf^sre í'a ¿éy 1ÍS/5235,' de, féch^ 23 

'"^:ac(á: " — ; 4 • ,
"'"I*. v~W '-,-' "?'*- '''' ' "-í.t 4" ''

,ANDO¿ que* ¿0. obstante, él Sp%ieíno Nacional 
s medios "para que Ips funcionarios y émpíe^Jos 

ación Públtea', incluyendo a tps ímiérábros -de las 
as y de la Porcia Jt^áclonai, ¿Ue pé'rciben -tina 
ición puedan llevar" la alegría a sus hogares 
icionaies fiestas íe/íta:rid!a'dj> _i "' "



En, ejercicio de las 
óS tíé íá donstltució» de

jü <;
emplea*

i .por: el Ppdey ,Ej 
las Fuerzas. Armadas y 

' háíter^D$|QO,ÓO (CUAS Efc 
les,l-lfóiusive? .¡durante e 
percibirán del Estado el 
suales- cpmo Regalía Pase

Parrafó.^Sín éníb'ar 
deyéúgueñ..spéldps desde 
teibeFun pyéstánio en 'el .7 

éí eqtiiyáTen

emplea
cjoli Pusuca; desinflados # Sjr-» 
deltas BHiérzas-: A^rñááas y J

la

. > 
ücignes au'é n^e cpníiéce él aet¿ciílo. 
iíepúbííca, dictp él siguiente ,; ''''" "•" ' "" "*

%¿lel

I de. jfa Adflaíñís^acíon. Pública '^.^ 
"alendo a ros.jníembrós,iáe 

^ .Nacional^ qon. sueldo^ ¡áe. 
iCSlKTOS PESOS ORÍ)) tóensjú^- • 
¡es de diciembre del ;presenté ,iágorv . 

i." dé~ sus,respecfiyos sueldos men-

Í6s funcrpnarips y empleádps que 
|I;0b hasta RÍ)$400.QÓ, gpdrá^ pip- 
p dU'.fíéseryas de la República Do- 

^ rjBSíánte, si así Ip-desearéni,

9S

•aníücr$4"Qí.aq (q pa .TROCJENJ'OS
mefisu^les^éjfp ádejjjnte, pp iri 
de(M^Á^^'Séf^res&iíe' ^ 
yá|^ ^ej la República Í).ÓB

¿íré^fcfbarrdéi ;Est'; f
"• '"'v-* "'" .-'- '' 
Árí. ^¿—IjáS anterioiss

rá IPS ftitíciPnáríps y 
Séñá36j¿G|mara de ̂ DipiífiíS

j3-^> " '"" * " ~

y luncipjtiarips de la Administrar 
1 -Ejecutivo, ;y lps:íaienpúbrQS 

Policía ^ácipnalt que devengan.
PESOS ORO)

pbíener también áüraíite; éí iñes 
? un préstamo del Banco de. JSésér- 

por una juma dé hasta el 
del válpr del jsúéldp meñ-

ísly íá. Gáinara de Guentas,

Art. 4f^Eoa préstam )s 
cipñes ^iateríoñjáéhté jdés'tít^ 
1'fa (ÍJNO P©B iGIÉNÍQ): ;|n jn 
tro de jan~téímfío ño ana; rbf 
.fijas; 'mensualeSj cpmpreñs ivi s

'das dejp'i'-iu^fdós .correSjp1?ai
del pro¿im6~'ánp 1970 ,por éít-:\ .fí.K^"-:./•?"• -- -^ " '" -

Arf. pago, dé

disposiciones regarán .también 
il"r-' -*^~*.o& o désigii.aác)S por el

pfprjgaáps conformé ai las disppsi- 
^ % d^Yeñgar^L un. Jnterés áe un 

faf^ jdeberán ser pagados 'déñ- 
dé It) r(DIgZ) meses, ppr cuotas 
4e amortización própprcipnal ^1 

intereses, las jcuaíés;_¿erán .cféüuci-^ 
üenfes. a"partir :deí :mes'dé eneta 
Tejsórerp ÍTa^pñal'.

obtenidos c,pn^í)as,é- ,aí



7.2-
.¿$ "-:_

. preaénte. Decreto 
lado de,Finanzas, 
ren surgir por di 

-. beneficfádp"éori 
tária de Estado: 
Jbárán; Igis/ar^egí 
los fuiyjyfflarios, 
pré.stámps. esiabl 
renuncias dé sus¡ 
de.uda¿, cfeberán 
jnieútpsV-

•*'-

pjiedañ garañ|ízadps -Pjr,la Sé.e^étai'íá de ^íjs- 
y ;par¿ cabrír las .eyMntüalidadeS qué ínüéje- 

isjp;dos p renuncia* del pierjspnjá; que se íiufi^esé 
á obtención! <'de estos prestamps: Pic^a §|cre- 
de .común acuerde,cóír el |@¡|nco\dé .Reservas^ 
)& ínecesariQs qué sean d"e Bigar. Sin embargó, 
y émjgliaEitL¿ que ííe-Iíayiin, béliéíiciado d|-,íps, 
ícidps por él! presente .Decreto ^ue prfesenl^eñ 
respectivos cargos antes del juago total "dé^ la- 
3añcéla:r Ja misma, dé aciiérdO a lósf prpcédi- 

'establécidoá. * ¡i legalmei .te

Art. 6.(—^Lps funcionarios 6 empleados qué dés.eén, benefi 
ciarse de las 'disposiciones contenidas en el presentes Decreíp,

pública Dominicana. D'íchás splicitucte's
hechas hasta el

Arfe 7¡-^ 
sus depiendénciás 
vas dé íá 
que sean necesar 
crétd.'

. dé iBstadp*
y ¡dé común ajeüérdo ,._

Repúl Jíca Dominicana, tpmaffM ^)daV las nj.eoí» 
:ás para facilitar el cu:mj^ratenib de el

DAÍXO en 
Capital "de la 
de diciembre 4el 
de la Independen

Dé cpnfórmi Jad 
ufa. .13 3e Junio 
W' SSÍ9, 'el día ¡ 
déL cónpcimíentp 
tübre'.deí:añQ mil

te- 
soáméntt ser

íl de diciembre del ¿rejente, 4fip.

S antp'Domingo de GuzmaB, DisMtp Ifácipn^l, 
Re publica Dominicana," á los nueve días 'fleí^níes 

año mfl noveciejitps sésént^. y. nueve, años 1269 
y 107^ dé 14 B"és;fcaüraei"on. ;

AVIS® DE A0tíPQ]fO£r ',,'
_>

i con lo que dispone la Ley íí? 5ir2*dé ,fe 
de] añp 1959, publicada; en la Gaceta ÓÉáal 
O deí misino hies, y 'año. meiicicmadps, se Ba
público'que éñ fecha diecisiete del.més dé cor

:e

novecientos sesenta y nueve <1'969)", ánPs



GACELA 73 ...
de la Bidepfñdéíieia y 107* de,1! i 
LO Cífe Y COMERCIAL L 
CRH^IQN Í|EL JUZGADO t> E 
•BláTftííO *f:ACIQNAL, dictp £ 
CIONi, cuyo dispositivo es el-sjigí

ciPRÍMERÍ): DECLARA 
joven BERTA MEÉÓEDES 
curreñtés ¡ JJJLÍO PARÍ33NIÓ 
MARÍA Ví^QUEZ "DÉ HEÍl t> 
cuerícias íégafes, de acuerdó co 
tubre áél'sÁó l'969, ins1rümén:E 
del Número deTDistrífQ Ñáei'

SÉGUÍípO: DISPONE' cqji 
sivo la' ADOPTADA ÉERTA ,' 
NEZ, lleve los'apellidos dé sus ¡ 
MENIO HERNÁNDE
DÉ HER;NÁNÍ)EZ,' -.

TERCERO;:- ORDENA
críta fin IpsYélistrps de la Qfic 
diente; íiatáendósé fiáehcíón de 
miento de ía adaptada. Asi sé 
mado: Dr, GREGORIO POEP 
dente. Pliñip. Antonio Abreu Ai

Él acto qué antecede fue ii 
1 al 12 del libero indicado, él d 
dpi año 1909,' áe la Oficialía Civi 
del Municipio^ dé Moca.

Eñplo sucesivo la: joven ádc 
CEDES áÉRÍSfA-ÑDÉ?; VOI^Q] EZ

La: presente públicaciQn sí 
poetbrés F.abio Ti Rodrigüez G*t ,» •-„ »-».?:<- 3 - ., • - - ** -i ;

Restauración, la (JADIARA DÉ, 
E LA-SEGUNDA GlSGUNS^ 

RIMÉRA bíSTANGÍÁ DEL 
entencia a _los fines de 
dente:

T- T'"' -rALL A

Pípcéde la ADOPCiÓN de la 
ARJEZ JDIÍBNÍIE ;por los ré-

NÁKDEz Adqs^lry LUZ
Í.NÍ5EZ, con, foda¡s sus conse- 
1 acto de fecha siete (7) dé QCH 
o por el Notario publico de los 
I. Dr. FAB10 TULIO RODRL

guieñtgmente, qué en lo suce- 
ÍERCEDÉS TAVAREZ JIME- 

optáñt^g Señores fÜLlO EAR^ 
y LUZ MARÍA VÓLQUEZ

!

i •

presente sentencia s.éa üls- 
dél Estado Civil correspon- 

al margen del Acta de Naei- 
snuñcia, manda y firma. Fir^ 

PADRÓN S;? JüeZrPr.ésí- 
eló, ^Secretario."

ito: en el libro "N? 2§7', ̂ folios.
cínjeo del mes de. Noviembre

< é Ía Primera Circunscripción

da se. llamará EíERTA dVIÍÉR>

I a6e> á requérimíinto dé los 
Aíigél, Salvador Méndez



GACETA

Jiz,.-áí>ogáflqí; cohsti
.mesrije noviembre <

»

Di. jFabip % Roe 
¿Sbqgádo-Not

* " ~ * " - ± ^f -*^ •"-' '- jf1 t s

uidós por los adoptantes; á 'los .seis d'ás xjél *•
si año 1969,

ngüez C-i , iíí »|f '

i. t-

fs Ángel SalvaíoiHSfendez Felizi

• -^t 
i

En virtud' de Ip dispuesto por jos 'áfti:elíló&;;$| 
de la Ley Ñ? 659 feolice Actos del Éstadol-CrvlJ'ée na'éé Safer . 

por éste niedio qúa, en, fecha ,22 de jul5ó,dé"3.969, mediá;até^§u 

íomanicacioh Np 35486, el Poder Ejecutivo ^c*óflc<|Sío la autQrí^- 

zación necesaria a Jla: npmbrada GEL^^rÍ|. •RA'fl'lNA i'EéiÉ- 

SÍTA FRÁNGÍSGA MÍBlSfDOZA Afíá^ ̂ pnipiicáná^ niáyW

dé edad, casada, provista de la cédula personal de identidad "ÍJ- 

81141, séríe 47, de-éSje domicilio y residencia^ para qué peáli^ 

z?ra las; publicaciones y ¿temas trám%es^-per4me1ate^ -á fin ;dp 

cambiar su nonibra,pó? el dé-CÉliÉS^'!RÁ"tJtIfipc MÍIÍÍPQZA 

ABRÉÜ, dé cphfópmidád con l'ós tér^ños dé.-sú. inslsncíg ^.dé 
fecha 22 df Mayo-|de 1969. •-<---_ ^ ••>

En cpnsecu.énAia, se invita a_ toda persona que téiígá 
res en •preseníar aposición al indicado ¡cambip" de nombré ~ 

cérlo en, él tériñüK^áe sesenta f60} d'asl,- -~,

Ñ., 
;ánavRepúbli'ca; Itómí

SOBRÉ

CuTnpliisíéntandp las dispo§ie|óñea dé la' Tley N9: 659, •so|>ré.

: áélá.J.táita Gentitel Electoral. lá'señór,8
^i;"^- "V1 «--rs""" '• f \- * '

" *" ""



•GACETA;

B1TO, dgfninicána, inayor 
dente, en! Aífuá, solicitó^la .'á¡ut< 
para cánibiag su nombré por é 
GARABÍtO; qué es el~qué e la, 
actos" de su VK(¿ Que en fecÍK;3 
SO (1969) y pedíante Oficio 1» <T 
Central EÍéc|oral sé jautpíázo^a-. 
a realizar fo| prpcédimientps 
lante: su npifflbré sea: MARK. i

idj «pitera, i 
ifteasaóñ legai
áe ÍÍA:RÍÁ- NÍtolA GASTRÓ' 

ha usado siempre en tedós los 
de $eptiembré,áel año; en ctir- 

156, del ^residg|£te;de la Junta 
a ,s.eñora> t-B1!^ ^jí^ria Garabito' 

les, a fin ;á¿ güé, eft ip |dé- 
ílíDÍA CASTR© G^RABÍTO,

Que en consecuencia, ¡sé. ff* 
que crean téíj.er interés cpñtr¡arí 
en él términS' de sesenta día" -
del aviso cprr.ésñóndiénté;

Azüa> 20

in ?íta".,y, reqijieye a. Íá§ péísoíias 
, formular sus |)F0SÍGI0NEé: 
parfír d.é la fecha de ííjacióha

^Np'bpa Sentían; 
Apjoderrdo Éísp^éiaí.~ '

;bré

S0BRE £
- . - r 

En euni^íí|gten.tp. a las- dis

acásaber,: Que .pjor. instancia e^ey 
de la íuníá éentráí ÉleetOralr é.

BIO I>E: ÑOMjítE ' •

)sicíónés ¿e la Ley J^í? ,659; sp^ 
17 de Julio, de Í944v sé jiacé 

'• al Sodéf Ejecutivo, por vía señor J~~~' "~ ~ ------
NAüT, dOminícaino, inayor de -é< ád, dpjñicrliádo y resideüté; en 
Sanio bpiñi|igo, soíicifó la ¿títq r!za¿i6ií legal ,corré|ppñdieni:e, para cájnBiair.s.Vi npmpré de /T-^T**-"^"" .XTAT>^ *,-^T;» TTm 
el dé
usado" siéinpjre en todas jas- s 
que él-, ha participado". Qué 'e}

PPí;

i publicas y priVadás en/
-^-,...-„. ,., ,,, ..,,.-.. -#" dé §.ept^embre del a^o" 

en curso (Í9J69), por Oficio Ñ ? 3 ,55,. ^í iPresid.énte de la Junta 
Genfrar Eíécíoral. ¿sé autpmc al señor Alejandro ííoboá Ñáut 
a reaíizai- los procedmüentos egs les; ra fin 4é qué- en Ip adelante 
su"nombre sea; |LEJANI)RÉ) tiJCA&"HéB0Á «**•**<-'

a^y requere per-sb|íá|



76

-t
•1

que crean tener, in 
en. el .término de s 
pondien.te;

; *>. 
Azua, 20 de Octub:

Dr. B

irés contrarió, íórjnidát sus OPOSÍjGIÓ$ÉS 
isénta (60) 4Í9S, é. partir, del aviso cprréSr

3, 1969, 1

anión Emilio fiíobóá, Sencién,^ 
Apoderado Especial. • -

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

Para General 
PEÑA SANTOS, c 
calle Benito Gonzál 
de la señora FE 
ha dirigido una iñs 
a fin de cainbiar si 
MEN MATOS COH 
659 d* fecha 17 de 
hrhiendo sido autor 
tubre en curso, de 
( m las formalidade 
Ley.

c íno.címiento, b¿ avisa qué él 0r'. JULIO DÉ 
ñ bufete instalado ea Ja cfi?ít Ne 1-1-2 ¿r> la 
r. dé este, ciudad, a nombré y representación 

AI'ÁLGISA DEL. CARMEN MAJÓ'S: GOHEN, 
tancia al señor Presidente de la RepúBlicá, 
nombre por el de ^D¿LGÍ$A DEL GÁR- 

ÉN, en virtud, dd ártieuTo. 82 de la Ley N* 
lulío de 1944. sobre' Actos del Estado GXvil, 
zada por el Oficio N? .49628, .del 10 de Oc 
la Junta Central -Electoral, para cumplir 
de Publicación previas dé acujerdo con la,

En tal virtud 
mencionada Ley N° 
sonas que puedan 
de sesenta días,.

para dar cumplimiento a lo que dispone la 
559 pn vu art'culp 82, «e advierte a las per- 
nér interés, sqméter sus pposicipnes dentro 

tér mino prescrito, pofl fe Ley.

Dr.

Panto ítomingo, D. 
3 de Noviembre 19

i , r AVI$O

"En cumplimiei 
tos 4?í EgEádo Civ

ULIO DE PEÑA SANTOS, 
Abogado.

N.,
9. :

OBRE CAMB^ DE NQEBRE."

<> de las disposiciones dé la Ley spí?re Ác-, 
:N°;659; d,- fecha JT cié jujió dé l;944'rt .se



Acta .de Nacimiento, po,r 
4üé "es ef que 'ha Usado £ 
cas y privadas en que ha 
¿e 1S69, por oficio 
TÉectórálj sé autorizo al 
los p;róeedüñíentps "legajék bré ~~"' ~ ~~

es
de

ierípré ejí todas Jas actividades pút>lfe
p irticigadb. ^Qúe éii féch^ 7 de 

EB' = déí' Presidente , de- la Jjinta é

te éti consecuénciaJ s 
spñ;as: qáe¡ crean tener- |ht 
OPO$IGÍ(ONÉS, en el tér 
la .fécha.'de ?la .publicsícióil c

-DÉ-,
"Apple

INVITA Y REQUIERE a las ,p$r- 
Tésesj contrarios, a ¡formular sus 
o ídé.''iSÉSENÍA* Í)ÍAS^ á partir -de 
í jpr,eseiite ayisó.

' * ~; " r _ •

CÍEDEÑO ü 
i^p Especial,

SOBRE. GA'MBTO í)

l ÉÍ que suscribe, D.OC- "( 
VAK S^ííe£ÉEÍZ, dpminicí 
dor de^ la égdula de Td'ehti 

.con ielíó íiábil, actuando i 
señora |ÍSLfOEfA AMAEIA 
miiiicanáj,, mayor Áé edadi

[ de La Koniana, 'en ] i 
pprfcádpr ^dé la CeQülá 

serie §6, ¡con sello hábil; po|> 
GAMBÍÓ DÉ' NÓMÍBRÉ PO 
í|AG|-M ;

de que en'lp adelante su npfti- 
GIL,

&ace s"át)er: que por instar fia' eí^yada al:-Í*pder jcütiypj, pbr> 
vía. del Presidente de ísji J iiifa ,GeíifTal^l|c1;OraI,; por el' señor. 
Ijjeándró "Carpió G.ÜÍ jdo: joí| ieanpí ínáyóf d| edad, cpínéréiaftté) 
casado," domiciliado v^físii lente /en 'la'cas^lí9 '••67; de la c|álíe 
Altagracía de esta ciudad < le iSígy&yj pprtajior dé la Gédula; cíe 
ípteníífícacíóii PersóM ¿^ SS73, Serie 28; core 'sello ,$ día,, soli- 
dtó la automación legáí'.cc irréspoñdiísité - paira; cambiar su 
br6 de fígiirk eri ! su

Siiñpr Leandro €áTpig Gil, a realizar 
i, i ;ih de aue eh'ln ad'elánté su -noñíu

. f
•s i -',

'I

POR SH§MTÚGION

RAMÓN ÉDÍJARDQ^AÉIVÍODO- 
niájtpr de eda;d, ahógadoj pprta^- 

áéio¿ %rSpnal íf;9 ¿3220, .serie 26, 
éií ríejpresiení^fcion de Ja 

RETO i^ARÉpÉS DÉ M^IO, dor 
ad¿,,"4oiñiéiliada y resídeítte én-já 
i%: ifr 104 dé ía calle'Té^fílo 
3 f áeñtíficacion BérsOfigl N<> 
lédio del";presen|e ' DE

é



¡Que en ffcíia pnce; {11^ jdesaarzo de 1969 (mu npve;cién%is '
a. .señora Ii1El2[GITA ^SÁIjJ& RIJO PlAííijipÉS 

PIp: EtíBÍQ dirigía una iñstatncí^ %Í,señPr-.Presidente deja Re 
pública, iá fií; de obtener. I^4ütJc£ízacÍó£. <^rresppndie¿te para 
CAMÉ!IA§; SJ ÍÍOiíffiEE jx>í. íelldeFIDÉLINA RÍJff'iBAiBiE- 
.í>Éjf ISE; ÍÜÍ. JIQ, y j|ue' éí Pjresíaéñtg de ;la Juñía «Cehtt'ar: JBlec-- 
Í0r4j mediante 'Ofició; N^t2!861 de'fecha 4 dé Septiembre iíé 
1969,, cpmunieó a la referida, señora qü§ quedaba autorizada £ - 

-ctimpiimSéntp .déu laé formálidadies ,-dé publicidad señaladas 
ótela,Ley-659 sob¿e Actos d¿ Estado Civil dfe 

feclía 17 dé íufip de Í94Í- 
fr— '
i .En tal y rtud de jOTñtprnüdad'.cp.n loa términos dié'la 
rid^jLéy^ 'el ¡uscribiénté, actüáildd s|er&prjÉ*á ñómjjré. y en re- , 
presen^éión de; la senprá EJÉLI^IlÍ^'^ÉM^É¿tA ^IJO Í^AiRÉ^ 
DES I)É BU 510, invita, a ciíálquiéEa. pefspñ^, gtfe téngS ínteres en presentar ; su <?POSÍGEOÍtí. ^ te *" ' '" '"'"'' ~ '""

.el term/np de¿SS§EííÍRÍ -(60) día» a partir 
la fecha de |s% pubíicacióü, k '\L ,- -f ..

* I • * -* T± •**_ _ _ , "i *"**

EDUAiElDODR. ,-

Hecho en .la. ciudad y n)T^cipip/8e"La*iRpmanáj:& p/Ta íds 
veintinueve (29) días del mes o^é O^bré ¡del milS¿oyécientps sésentinuévé ~~~~~-~

SÓBEE CA3MBBI0;PE HOMBRE-

La
mimcána, m

crita, AÑA JOSEFA. &QA^ífOÍ/E"JOS $>IAJZ, do- 
'pr dé; edad, dP^wcií^da;. y,residgnfe en -la éíüdad 

de La ^éga< jdet|ff^cipip,y;í'£gvincia d¿ fca, Wgá,.-sóiterai ein-? ^ / 
,pleadá públifcá¿ cédula ^ 32.81^, .séfie 4?,. éc cúlnpfimlSfnto de , 
la? disposící6aes de íps Arife¿l(3? -80"- y aguíéSés-. de la? Ley N£¿~ 
^659; de fecha 1# de Julio dé T9á^ solíre Aetp^ del Estado CJi^í;. - 
y ^previa autprizaci«5ñ del Fcdef^ÉjectíMvo, AVÍSÁíC <9ízé"'en f&* 
cha 11 de Julio-dd año en curspfc 19.69> iñediáníér^istaíicia dí-^ ., 
rígida al Pqder Eje.cuÜvp por vík. ^e la TProcuradiiríí-JSiaér^l 

!iea> desea suptímir, défstflí>?9bre-ácfiiáí, A;Ñ;Á. JO-- ->



cesívp Bamai'se y 
•que T/i^razoñés para

i, mencionada. En 
qué tenga interés en ello á 
de la fecha, dé la, présente 
sés,énta (60) días. La V 
Í9j$9.

ANA JÓSE}

AVISO SOBRE:

Juaia 
;REZ, dominicana, mayor .

s 4pBa!istícós, Cédula Jj tf 
miento de las disposicíoniis" 
1| t«-y Ñff .6"594 de.feelia, 
Estado Civil y

Distancia dirigida3 aT 
r^a -General de la 
tual

| un 
Podr

ca
, el 

^ JSnfersé y filmar cpjtnó^ 
Ías" :f¿zones' para.ellól «háí i" - - ''''-• I

Étí tal' virtud se iiivj i¡
íerés éñ éjló a; presentar si is 
ía presente publicación, y- c

l<a Vega,. 2S dé 
y nueve

Novie iril: re .del :áno ffiif .ñoyeeiéñtQáí sesenta=, - , . < • '•." -•• - "' ; :-. '\••••' "

, él nóínbre; AjÑA>; para -eí^ lo sifc-
)SEFA MARM0ÍÍE¿r0iS £>IAZ; y
síd;? indicadas en H instancia m~ás;
rtuá sé favifá a c^alctiíier-persona
presentar sus ^posiciones, á contar
ubiicación y dwSnte ;e;Í t|cmiño de;

28: (veiii^íóclií) ^d§ noviembre, dé

CAlíBIO 03ÍÍBRE-. f -

: DE;
edad,' domiciliada y residiente ,i-ñ 

) Jr Kcpvinciá de La Vega, de tífi- 
f^ijerie, 47,..cascada, .en ¿túnpU^ 

e los ^rtículps ¡80' y siguientes,.,dé - 
de, Julio ttfe 1044, íspbri Actos déí 
záción del ÍPódér Ejccititiyo^ AVJ^ 
b idei año en cürsp,^ 1969¿ medíante 
íjec/iítivo ¡por vífí dé la ;Er.oÁüra<^ür 
dgssa- suprimir '-de su ;¿pmi?réi .ac- 

i^TOÑA para jen lo sucesivo lía- 
HEfeííAl!n3ÍE¿|'DE PÉREZ; $|ie 

do indicadas ,éíi la instancia más; " ; '

^cuajquíér persona qué,, tenga, i ir 
pu5icipn.es, a; cjc)i|tar, dé lá^ecná dé 
ráííté ei término 'de sesenta :(6QÍ)'

,-i.V

"f

i



Él Suscrito eonraltor-JaríáíWáél Éod«r-Bj»c*líVp 
que la ¿réMirte publicado» -te «fiei«l

tír; J. Ricardo Rieomt



la Éscujejia Primaria Btiral dé 
•Ciíey) "MuhiSígío1 y JBrpvincia ^ Jéh -del Estado, 

Ó¿4, que 
ppíide? íférfas -'garantías íñ 

s^ifiída'í fiáició 
n| «1 Art. 2 de 

y

J. B. V
Sánto~Somiñgo de GiiziiJáB r

¡ara je Jobo Efi¿lce^ J3ec.ciónyeíe; Él

al

s El SéibQífT-L.ey N9 523, que 
á Sra, Belén Vda. JBetavárríá 

fa ;ítftá al, Poder Ejecutivo a sus- 
yi iüalés,. y "tpíñar medidas para

-^rJLey Nfl .52^, qué ¡ágíega; Jos
Ley Íf9 ,348,4,. ;?ofere ?réstánips 
, del-

a.'

\¿:



Ley N? 526? 
~Ley N?'527, 
de Tránsito

'-*< '*f

a. trav
Ley N? Í29, 
e: hijos menc 
la Policía N 
""deber^-Ley 
íhcaüíados 
ViiíónLJübé

tie crea el |n^tutó.de::ÉstátiiÍizaciióñ;dé precios;.—-* 

fue modifica; el "apartado ;á> del Ark ÍSÉr dfrljli Lé^r 

/"eli'cüIos^N0 ^4lV'dj?K28 ^de.íseptiémbre de W&Tr 

qué ;póñe á. caEgói,exéÍu^yo-;det Estado 
É del Bpder ÉjecutiWrüá, éxpiptaciónvdieJ 
biie establece una •escala para jubilar a las viüdaá
)*- ^ ' - - ~ - r'-; ̂ - -'-'*-' --'^ ^ ''"-"-

|res de los mieAbptó-^é 1^ Euérzas Armadas -y^ 4e 

cionál que.pierdan tavioTa'éñ cuíapiimiénto de su. 

N9 530,, que/ordena ía devolución dé ciertos biéities 

ir él Estado ájlos sucesores del finado•• Bamóti .Sfo-

es:

Actos del

Decretos Nos. 4412:, €413, :UH,. glfeíjB .y' 4417, que & 

prueban las 'Resoluciones Nos. 11Í-6Í9,,- ÍÍ6-0, 113-69, ÍlS-69i 

115-69 y 114-69} del Dircécíprip. de piésarrollp índustríái.— -í)es. 

N* 4418, que otpr^ exequátur <Je Miédtcor^ü'ios ; í^rés. Í*ernán4p 

A. AnTézquita Rodr'guez y: Ráfae|;0, Gordéró éelló.^IJec. N? 

4419, <jué noinibra al Sr. Luis At YiÚaiófcJií.r-GótisiiVde'laJSepú-" 

blica en Otta^á, Caiiadá.^l3ec;/N.9 ^¿ílí^qué aprueba Isu Tari 

fa N9 ÍT-i-A^ y G-4-A, para él cpbro -dpi cpMstínto"; p!e ̂ "energía élé¿~ 

trica en loa estadios de Sóf trÉall, qtíe Má; sé dédiqüétt a finés 

s--=-pec> Ñ? 44^Ir -qué, concede náfeurali^áeíón dp-t 

ihmícana a Sív Héctor ígfesias ÍH^osaJes.-áDecJ N*"' 4422, qué au 

toriza a la 
a operar e

ompañíá de Seguios tlniéa Assúfcañce -Sócie$X 
el- país. "*

•V

t.*í

- -

D.oeiimentol

Aütp fiel Juez áé Ía.2* Oámaijá,; É'enal- pfeÍ^íiíz|ádQ de 

instancia fiel Btó Judicial de Duá'rte^láütoí del Ju¡^; de 

1? Cámard: í'éngi del Jiazg$;do"p3i,1Í5; Tnstáiícia' déí-í)i^tri^) í 

atos del Juez de la S^.Camáfa de íp" Teñal^dél ¿ 

gado de -n Instancia del Distrito íj|féi$riaí.-=- ^ijtp del Juez 

1> Instancja (INTERINO) del:Í>Stótp .Jüdícmlde B 

Aviso* de ;peqúerimientps del TribünalL dé^^tíiíérrás.

i*-1;
1^ ;.
^Qtí

\z* • 
dé "=



Director-Adminístrt lo 
Consultor Jnríi Jé

i n Á, Ricardo 'Ricptírt 
:áéj Poder "

Año XC."Santo Domingo, de. Guz ñ n, R; í>~ .Diciembre. 17, 1969^ N? 9169.
_ • __ '

". - «i £~ ' ' .•.-_ '•' - :-•" ~" - - .-^. '
522, qué; aegigna con «U lí

Primaria Epfáí del jParáje Job6: Olí
'Provine »

mbj^e de '(ÁlbéJíó B.erroa" la Escuela ( 
ce, Seccíióji de El puey,' Municipio y 
SáEt

de
un inoáemp y amplio edffic

nüentp "de;-dicsjfuea retí 
délvséñpr'Iíóii AilSeíto"*"•' _, - •- - --- , ** *~,

~ "-- "" t "' " * 
ñ él Paraje. Jobo) Dulce, beccióá
á^Jde.EÍ Seijbp, sp ha cpnstrü.'do 
doñjíe funciona ía Esí?iiela Prí-

Jíx& la coñstrüccip'n; y fün;cióna-

- •* ...

'• 5habitanfés de esá*comuni a¡ 

1- "'VISTA la, L^y-l

i -C - ". . ' áA DA

con <
Escueá lírir^Sl^ .Eurd

él Gtíéy, atoííagio

áii lajíáyüda,'eii tp4ós fes .sentidos

eí
qiie^íe ^Qiéróñ Ja, estimacíóii de

el finado'señó? Don Alberto

I

:pmBré de 'libertó •Bérroa"J,,1a. 
ir cjoná en el BgrájjesiJpbp Ptdcé; 
y 'Brgvíncía d&JEl Séíl>o? ' . .



4 GACETA

Art. 2.—Queda encargada la. Seéíéta'^: de ;Estado úe 
cáeióñ Bellas ArtesJLGüitos <te darf|él'^cumplimiento ala pré 
sente ley.1 •

DADA en la Sala de Sesiones delSenaqií, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo ÍJaminga de Guzíñán, Distrito, Ñadior 
mal, Gájpital de la República Dominicana,, a los doce días del mes 
dé noviembre del año mil npvecientes sessata y nueve, años 
1269 'de la Independencia y 107^ dé 3a,. .Restauración.

1
Ádríaáp A. Uribe Sílva^ 

Presidente.
Yolanda A. Pihientel de P<íreZj 

• Secretaria.I " 
Marcos A. Jáfluez Fv

S4cretario.

1 DADA ela la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo dé Güzmán, 
EXistritO Nacional, Capital de la República Dómi.niicáiíaj a los dos 
.días del mes! de diciembre del año. mil novecientos sesenta y 
nueve; años 1J269 de la Independencia y 1Ó79 de la Restauración.

Patricib <G. Badia Lara,, 
Presidente.

Bienvenido Pimeñtel Pina, 
Secretario.

R^món E
«a."ere

Noboá Séneión, 
tarto ad-hoc;

JOAQUÍN BALAGUÉR 
idente de la Repúbiijea-Dominicana

ítn ejercicio de las. átribueipnes que me .confiere el 'ártícitlo 
55 de la Constitución de la República; j

PRQMJLGO la présente íaéy,, y niáñJo que sea .publicada 
:.én -n Oácetk Oficial, para svf cóñocímieflto y cumpUmieñto»



: DADA en .Santo Domiñí 
Capital de ía República Domi i iic ana 
de diciembre del- mil novecientos 
dé la-jñdepen4éncia y íWfj&.-íá

íe ':0üzmán, fiiisici^o' Náci&ñái', 
m_a.>,a,|ps. cuatro días del mes 

fá: y,.:p..ue-ye',, aíi.ós 1J269

Ley Ní" 523, .que concede pensión 
-*.-- Ééhavarría

EL
En -Nombre

el 'Éájt^áa. á la Srá, Belén

ta .RepúBIicá

NUMERO;-523 -¡
VISTO él articulo 8 de la 

(Civiles del "Estado, dé fecha 31

• ,. HA DADO LA S^ - **•*• i - " i
Art. 1.—Se concede una p 

pesps oro <RD$75.00) mensua]

id

isjióñ del Espado- de setenticinco 
s, a la señora Belén Velásquez 

íJEchaváEría:.
V *. - ¡

"Art. 2.^-Dicha pensión sei4 "pagádaLCon 'caigo, al Fondo de 
Pensiones'y Jubilaciones••Civilí $ qp-3a, Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala dé Sésio.

Yolanda A..,Pimentel d'é Pére
- . tSecretaria.

- ^.Marcos A> Jáquez- F.,
- / " .Secretario.,---•' - />-».<. ~f—*

0185, sobré Pensiones 
de'11959i-

LEY

a del Senado, Palacio del Con 
greso1 Nacional^ en Santo ,Ij>omitigó de Guzmáfi^ Distrito Nacio- rialj Gapitajjde la República £ 1:J"lVi ^ ' -*-"-- 
mes dé áoyiembré del año mil .ií 
126? íJe ía Independencia y 107

ana> a los trece dfas del 
'yecíentos:sésesntá y nueve, años 
*:5d'e la Restauración.

Adriano A. üribe Silva, 
Presidente.



Cpngr ísp
PAPA en la 

.Palacib del 
Pistrito Nacional 
dos días del mes 
y ntíeve^ años 
éión.-

-*- I-
GAGÉTA

12(9

Sala dé Sfsíónes dé/íá 'CJBjjára cié JDlputadoiJ, 
so Nacional,; en Santp Poíñingo d* Güzniári,
GÉipital de % República Dpiflinicáná, a los 

le áieíembre (Jet alíp Mil^oye'cieiitos sesenta"
dé la Indepéndehcia .y tOT' dé ja Restaura-

Éatríci

Bienvenido Pi néntel Pina, 
Secretario.

Raírón. Fmilio Noboa Señeion, 
Secretaria ad-hoc-

JOAQUÍN
Presidiente dé. la

"^Presidente.--", •i' 1"-'* "" 
1 j

k En éjereicío 
55 A*- la- donstitu

PROMULGO 
en 3a_ Gaceta Oficial

:é las atribuciones cjite me confiere el articulo 
:ión de la República;
la presente- ;Ley, y mando que sea .publicada 
"°\, para su cotiocimiéntó y cumplimiento.

, DABA en 
Jpapitál-de la 
de digiémbre del 

¿dé Tá 'independen

Smtp
Re; )úbl

Domingo ,d¿ Guzmáh, 'Distrito Nacional, 
ica Ponunicaiía, a. lp^ .cuafiró días del 

mil novecleníps sésé$^ y nueve," años 
iá y 107?: de la-RéstatiraeiÓB. i

JOAQUÍN

" r

•Ley Ñ? 524j que faculta al Poder Ejecutíya a suspender -ciertas garan-" 
'tías individuales, y tomái- medidas .para iaaaceiíérr'lá'Seguridad nacional:

EL CONGRÉSO NACÍONAL ] 
En Nombre dé ía Riegúbliea.*!

524

GOÑSÍÍ)ER^LNDO: que algunas Organizaciones de tfansr 
y 4e otra j aturaleza se proponen declarar üna'huelga en



•>v

üñ.:f^íuro cercano, no óbsetanté. 
prplBibeií Jp^; paros y las = 

iri servicio

U: que
ra"r ¿sas organizaciones y sus 
pósito .de .proteger los interés 

, y^"süfíciéntémente protegidos' 
tés y jpór Medidas áe amplió - 
té ejit vigor por el Gobierno 

[iorá;'-r .
•u*-"*-** , /, *-"** -?v — /•

Í i

a que 
f^cíéila^ transporte, con-" * *

s<

: m£

qué l¡i':
nivénciá cpn grupóí- é^tremist¡ 
sleión al, Qóbiérnó. se inspira: 
las pruebas de qué d|sgóñeñ;Í£ g' 
alterar íá paz ip^rblicá y de 
caótica que favorezca la épmiüióii 
rnoviiñie^tos atentatorios cóhlrá 
la 'Naci6n>

, _- - . -v ^ *• -"^«--

"' HA ;DADO LA

p -oq cir

aütórizÉÚNICO:" Sé
virtud: .de lo que dispone el 
rión^de ;la Bepúb'íca, a susp_( 
consagrarías éñ el Art'cúíó 3, i 
gVw7 "3, 4, 6^ 7 y 9 y a tpmai 
que cons5ipíére eje, Tugar en caso c 

,, q.üe. aféete los servici< >s
los dé expendió df

I

i J!úélga que^se; prg|)ónén décla- 
asOciadogTafines ño., tíene ,el peor 
"s .Drpfésipnalés denlos .choferes; 
y garaqtiz^dj)s: por| leyes recien- 
ni !dp'fi^e;raí,^púéstás últimamen- 

nai gniíav.pr^de¿ esa: clase tra-

- -.^ 
5ásJ igróyeetadá en conr 

£ CÓIL ̂ algunos Jnuiiteoá de bpo,r 
ñijEiéstóm^tej de acuerdo con 
iuforidSáeSi en ,eí propósito de 
cir en el páis^üna situación 
de. actos de tefrorísíno y de

Afíciüo 
!ncér 
tici¿ós 
lie das

de ab^teciiniéoito de agua; 
triciáád para el aTúmbrado;|,yJ 
macéüticos^cíehospitales jrde ¡vía 
hiistibígi gaía transporte y cuaír 
ía^ezaj §,égüji lo 
déf

éii_1á S^a de Sésií né 3 
Pslaeic del Congreso Háíápñ.ál. en
Distrito ífacionál., Capital de. ía,* 5' '¿*':- ." 7*•«""* - - "¿ •* '-' -í

las ^institücione? Jegítínias de<f ' '''

\ ^-Eoder .Ejecutivo.,, en 
S'L I¿cisp"^,íd¡€! la xCpñsiltu- 
lás ; garsmtías 'individuales 
.55Íetra¿ h^jc), % e)., f),, 

ledil^, die: seguridad 
e_ que .se j»rqduz;(ja"uná huelga 

s, tólés; cpmo los de 
imérítos ^n los ínércádos; losli •-, ' "" ^.* " - !„ j^ " "

9e-, summisa*ó' de .gas o elec- 
usbs dpinéstico.sj los de far- 
dad^los de expjndjo de com-
~'1iéral,.p.trós áé^^ímiíár ñátu- 

*-* ¿~l 0Ó'yr^71 del Código
eí ctu

de ía^Crátñ'ára de Diputados^ 
Sanio feonüpgó de Guzmáhi 

Rép,úfeíicá. .Donlínic^na, a los-/*-" "*•-• >"_ "- ~,-íj-s~'..'. •
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diez días del me¡ 
y nueve, años 1 
ración.

dé diciembre del ano mil novecientos sesenta 
16* de la1 írídépeñdenáa; .y; Í07> de la Réstau-

Juaii Esteban Olivero, 
Secre ario.

Bienvenido I ime&tel Pina 
Secrí lario

DADA en l£ 
greso Nacional, 
nal; Capital de 
mes de diciembrí 
I2& de la Tndep

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
e!n Santo Domingo dé Guzman, Distrito Nació-, 
a República Dominicana, a los once días,del 
del año mil novecientos sesenta y njueve, años 
sndencia y 1079 de la Resfauraeián.

Mareos A.

Pres:

JEn ejercicio 
55 de la Constitu*

PROMULGO 
en 3a Gaceta

PADA en 
Cajital de la 
de diciembre del 
la Independencia

!. Badia Lura,
-Erésidenté.

Adriano. A. "Oribe Silva,, 
Presidente.

Jáquez F.,
Secre ;ario.

Sergio Zorrilla Dalmasí. 
Secretario ád-hóc.

JOAQUIN.,BALAGÜÍIR . - 
dente dé la República Dominicana

de las atribuciones que.me confiere el articuló 
:ión de la República;
la presente Ley y mando que sea publicada 

Ófí( ial, para su conocimiento y cúmpliñáiento.

anto Domingo de Gu2anan, .Distrito Nacional, 
R€públ ;ca Dominicana, a los once d'ás del mes 

mil nox-ecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
107^ de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER
~ NOTA: La presentí Ley fue publicada oficialmente en el '"Lis 

tín Diario" en su edición del 12 dé diciembre de 1969,



- - s
iyl;NSr 52.5,. que agrega %? páj Jai 

ISBré" testamos dé Semillas,

HA

n y fc de, a- 
j-clé.'' 13 ¡de

*e 
líA

) roíICO-^Se
•artículo 2jáie 3a Ley lí? 3484, 
ihales y Equipos, dé fecha

11,-^Tamb'ién co

ágrégáiilos Páerafps íl y III al
3j6r;e Píéstámpa de ;SemjlÍas An^-
dé febrero*: dé |953, con los si-

coñfj'anza, sújéísp a ks peíí 
'CiS'digoTPéíial; la vente de iaí1 
ra de la cosecha proveniente'ae 
midad cóü :esta ley, coñsemiaa 
un'tercero, cua|ido el présia(|oi 
do a: ásTüiirar y el préstatári 
chai'al pfcecÍQ> por caotidad ( 
adoptado por las parles en él

síitujrf el deíiío de abuso de 
ábíe'tíid'ás 46ñ el artículo 406 del 

te fcaBdád 4-de •tíná parte' cualguie- 
as semillas presadas de confor- 
PPT ,el piesta,taijip,'éñ r favor d© 
dé ías sexráitias^jsé. baya oblíga- 
vendejL'1 la .tótájitJad de la cosé- 
¥ unidad : ,de pe^tt Q de medida, 
htráÍQ

'^Párrafo l£f> 
iioéieñdp jo pudiéndp coñoceí1 
los arriba 'aludidos, compraren 
parte de'las semillajá o de 1| 
sífi :iñter€!S'gjí a4üe se refiere!

i.' la Sala dé 
Palacio del. Congreso 
Distrito' Nacional, Capital; de 

- dos díaté; del mjég de dicienibr 
y tíuéYéj añoá'lge1? ~dé

Sébretirio;'

se Á a .quieriés co- 
de" un éontrata de 

subrcómpratefii la totalidad o 
osechái frutó, denos fsréstamos' '-
es de ía (JámaSái de'ibiputádos, 
ea Santxi DOmfngO de .Guzmán, 

República Dp4únicaña, a los 
leí; alfo nm novecientos sesenta 
iidj^ciá $'-$Qíifi dé la Restau-

"- ' píiG;, JBafia Lara, 
P-resídente.
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DADA er 
greso Naciona 
nal, Capital de 
de diciembre 
de la

la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Coñ- 
, en Santo Domingo de Guzrnán, Distrito Nació 
la República Dominicana, a los diez días del mes 

c el año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
y 1079 de la Restauración,Indepenc encía

Yolanda A. ^imentel de Pérez, 
Secretaria.

Marcos

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

A. Jáquez F.,
Secretario.

JOAQUÍN BALAQUEE 
P; vidente de la ¡República Dominicana

En ejercido 
55 de la Cons itución

en la Gaceta

de las atribuciones que me confiere el articulo 
de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

Í)AQA ei Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de laj República Dcminicana, a los once d'as del mes 
de diciembre peí mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independería y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N? 5' 6, que crea el Instituto de Estabilización de Precios.
!

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA' DADO LA SIGUIENTE LEY

NUMERO sae
. QUE CRE i EL INSTITUTO DE ESTABILIZACIÓN DE

PRECIOS

Art. 1.—Se crea el Instituto de Estabilización de Precios,



ii
con carácter; autónomo y p; 
sqnali(lád; jurídica, con tic 

-calidad" y con su domicflí 
Guzmárii

s, los atrífeutós. 
n íá ciudad d&

í-investidp dé par- 
inherentes a.<esí 

;5a-ñto Domingo

Art- 2yr^-Él objeío pr 
de Precios es P! de regula 
rio;s, cuárfdo la situación de 
cional a jüicíd"del Instituí> 
de oferta, y demanda de le s

ipa.l del instituid de Estabilizacitjn 
>s jpreéibs de productos agropecu.^- 
íchos, productos ¡en el mercado na- 

o requiera^ a través df¿ los proeesós 
mismos. - - ', .

Art. 3.—El, capital autorizado del Institüp es de veinticifi-
minicaiíos (RD$B5,000,000.00). Ifl 
e. integrará mediante efectivo, va 

que el^ Eátado u otva intt\- 
fce o ceda, y por Jbs bienes valorea, 
•os resultantes de sus •vperaciones.

n de un prcdacío por "el Instituto 
entro -ip lbs.,objeli\ios drl mismo, 
óditíos 3é\ sector |a¿rojjecua:io, los 
btros aspectos,, los siguientes: j

co milíbnes de pesos oro 
capital pagado del Instituí 
lores y bienes muebles e i u lueblés 
tución estatal o privada ap i 
derechos y recursos finant i

Arí. 4.—La considera á 
para fines "e su inclusión 
¡será a base de estudios p 
cuales cpniprerfderán, entr

a)/TJn estudio de fací 
ración;

b) Medios de f inancia'r i

idád de la_a¿twi<:íad bajo consi'.let-

c) Medios de financia 
instalaciones necesarias j jr
i d) Normas para la es

Art. 5.—-Para el logro 
tre sus principales faculta!

a) Seleccionar los pro 
precios serán Objeto de rejtn
, b) Establecer sus?pro3 
de los productos con qué ó

• Párrafo I.—-En la fijae: 
marán en consideración los(

¡ntO; y .mercadeo ^él producto;
ííentp para la adquisición de las

t

darización de los ¡grados.
i

sus finés, el Instituto tendrá en-< 
las siguientes r , * i'"'-•"' " t 

ítos agrícolas y ganaderos cuyos,
ición para el -Insütuto. .
s precios de conpra y de venta,
é. " - ~-

§ sus precios de compra se to- 
sumos, incluyendo mano de obra,
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lesinvertíaos por 
mercado nacional 
'gvr inversión.

productores y los .-pjreeios existentes en el 
en interés dé que el Insfituto pueda recobrar

Párrafo II.— -En la fijación de sus prepios de venta se toma 
rá en consideración el destino que sé le de a diéhos productos,
•a f-m de; mantener la estabilidad económica en la distribución, 
ademas, los precios en el mercado .ñactoiíáí en él interés de_re-
-cobirar su inversión. .-

e) Comprar 
puandd Ib 
precios que prev

y vender dichos productos • agropecuarios, 
consid ¡re oportuno á su política estabiíizadorara los 

amenté sé haya fijador.

d) El-
cips dé compra y 

'te que estimule 
vado en el 
dolé, hasta dond 

y gastos reí;

negoc o

Instit ito procurará que la diferencia entre, sus pre- 
venta ofrezca un marco de amplitud suficien- 
a participación y el'desarrollo del sector prir. 

de los proSucips de qué sé trate, asegurán- 
sea posible, la recuperación dé sus; invérsio- 

clonados con los mfsnios¿ "

e) Revisar 
de producción y

a "situación de cada producto; durante su época * 
cualquier cambio en el precio existente se pu 

blicará después ( é la cosecha del mísmo^y antes dé la próxima 
éj)oca de siVmbr i. Después de determinados y anunciados los 
precios^, no se h irá ningún, cambio de-éstos durante tos meses 
siguientes de eo¡ echa. Se deberán eviíar los cambios drásticos 
utilizando, en & so necesario, la. impQrtación y Ta exporta^ción 
para-^ajustar las condiciones existentes. fc

f) JRegu'ar podas las actividades tendentes al mejoramien 
to del mercadeo de los producios agrícolas y ganaderos; su cla 
sificación en grados de acuerdo con la calidad y presentación, 
y la estandarización de los mismos para él mercado nacional "y 
éj de exportado: i.' V -

g) Mantener, a través de la prens.á y la radio, un servicio 
periódico de inf >rniación a íps> productores acerca de los pre 
cios gue rigen e i los mercados/nacipnáiés e internacionales, así 

los prebios que el misnio InsjatutO -garáritícé a fin d,e 
priéntár sus. decjsipnes para la gíoduccioñ agrícpi& y ganadera.
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y operar 
cuando .fuere .nec.e,saí!io.

í) Importar productos 
producción nacional sea inst S 
í^á^én el Arf.;55 de la Ley 
Exportar productos dé Origé:

A3l u .certes.; Usí de Í>épó¡

i

orijgen agropecuarios cuando la 
iente de acuerdj)^ con, lo estipu- ~" "" " ' " y Ganadera, 

cuando se prodüzr

j) Dar servicios* de airas LC íáamíentó a los productos} agri- cólas yjjafiadéros en la médiáa de 4us .posibilidades.
k) -Ijíeváí: a cabo, par jciié i£a,'dé1 Gobierno,, programas de- »' _ - '*-*t p j^-_--"•*_- '^,"* ii 'í j* *susteñtaciite de' precios dé j>í|ofiuetos: ágyícpjas^y pecuarios.
1). Administrar los fondís 'especializados" qué, previamente le/seaá ásignadps*~én el jPrési puesto Nacional p^ra los progra mas dé sustentación dé précicKl a dé pjeeíps^de estimulo 'de aque llos árüéjííos cuya prSduccíohf se .qüierjá iñcréméíiíar. -"/- " "f " -/ -""'"-.m) Velar por el íiél ^umpjimie|íp de los convenios inter nacionales qué ser relacionen: COBÍ.SUS actividades. !

6s—Él InstitutQ estajblfecetá üií Departamento dé Ins pección y_ Gíaáificaeípn él cuál! preparará;.nprmasudé calidad pa ra los productos cóh que opeifé, toínárá- muestras;, clasificará y po'drá, expédíí certificacioiíes;:¡)fípales de laá-mismas.
Dícno DéPartamentor adiestrara a los enipíéádos que ope ren los puesíos de compra y ve ati~de productos, sijiíLérvisará sus _ .J-'LÜ a-*.:. j- -T_^«JÍ!-_^Í^ j- TL_ pjjgjQ^ (hafái inspecciones,de clasifíieacióh. de

invftntarfos y_ preparará' para• i.el
tituío'iíiformes dé cantidades, liáiídád'y cpndícféij de dichos pro ductos que'^estuvieren deppsítiidí 
tut-o y Se1 particulares;-

Arfr. Y.—El InstítatQ-^cpñr' lijo ará>. 
^•'•¡cíi ,a^ópe£?uarlía del GpBiéfip 
eí concurso fíe la Sétírétafíá d( 
ró A<ni'co7á de la

íntÍHsíria y Com.ercíp, e
y con ía de 'cüaíc fifi i: 

vfdaxíésvtengan vincuTáéióñ con 'ít is ya "él Instituto a f é^"'sti "'

'Directorio jEJeóutivo del Ins-

>s~en Ibs almacenes del Insti-

r. sus. sáctivjdí«;íes con la po 
para taíés npeis contará con 

Agricultura, el Ban- 
ifícSñá, la Sgeíetaría de Esta- 

O; Central de. la T&epúbfica 
ir ópq "bi'gajtiisrop cuyas acti- 

ai|tps :cuyps precios va,-
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-Asimismo promoverá el mantenimieñfó de fes^ condiciones 
más.favorables a la estabilidad y desarrollo gradual de las ac 
tividades agropecuarias del pa's mediante una política coordi 
nada de los programas de precios mínimos y máxiteos, alma 
cenamiento y conservación adecuada de dichos productos y 
del sistema crediticia agropecuario, que proteja al producto de 
Jas fluctuaciones estacionales, contribuya eficazmente al desa 
rrollo de una sólida economía y que finalmente aseguren a las 
instituciones bancarias y de fomento, hasta donde sea posible, 
la recuperación de sus créditos.

Art 8.—El Inst tuto controlará, coordinará y ' distribuirá 
los artículos importa los a través de programas internacionales 
de asistencia en esp« cié. Los gastos direqtós e indirectos incu 
rridos por el Institutp en la importación, almacenamiento y dis 
tribución de product 
clónales suscritos po 
"bolsados por este últjimo.

í>s, como consecuencia dé .acuerqos interna 
cionales suscritos por el Gobierno Dominicano, les serán reem-

Art. 9.—Ei Inst: tuto 
de financiamiento la? 
tado a través del Pr 
cíales que le fijen la¡ 
organismos nacional

Art. 10,—El In< 
Ejecutivo integrado 
ñera: El Secretario d 
«1 Administrador dé

tendrá principalmente como recursos 
contribuciones, que al mismo haga el Es-

•supuesto Nacional, las asignaciones espe- 
íeyes y las contribuciones y préstamos de

s o internacionales.

tituto estará dirigido por un Directorio 
por nu^ve miembros, de la siguiente ma- 
3 Estado de Agricultura quien ío presidirá; 
Banco Agrícola dé la R. D.; el Secretario

di- Estado de Indusl 
•Central de la R. D.:

ría y Comercio: el Gobernado!- del Banco 
el Presidente Administrador del Instituto

de Desarrollo y Creí ito Cooperativo y el Director del Instituto 
Agrario Dominicano, los cuales podrán ser sustituidos por los 
funcionarios inmediatamente inferiores; un representante de 
la Asociación Dommieana da Hacendados y Agricultores, Inc.;
un representante at 
ún representante de 
cultura riel D. N. AI 
vo del Instituto, qu 
teniendo voz pero n<

la Asociación de Industrias de; la R. D. y 
la Cámara de Comercio, Industria y Agri- 
tuará como secretario, el Director Ejecuti- 
en será designado por,el Poder Ejecutivo, 
voto en las deliberaciones del 'Comjtéf



Párrafo.—Los miembros , 
torio Ejecutivo, tendrán como^s 
en; las instituciones u brgánis: 
nario de los mismos qué ellos

ex -oficio

mes

Art. -íl.-^ÉI Directorio E; 
te por lo menos cada quince (¡

qué integran el Direc-. 
píentes a. sus sustitutos legales 

que representen, ó al. funcio-
ide signen.

Director Ejecutivo, o cuando.jo 
sus miembros. Para que dichi 
lidaménte se requerirá un qúp: 
miembros,' y las decisiones sé 
tos de los presentes. En caso de 
será decisivo.' '

ec Jíivo se reunirá ordíhariamen- 
días, previa convocatoria del 

soliciten por íó- iñénos tres de 
Directorio pueda deliberar vá- 

dé más; dé la mitad de sus 
d íptarán por la máyorfa de vo- 

enipáte, el voto del Presidente

Art. 12.—Son deberes y at úbuciones del Directorio Eje- 
cutiyp:

a) Establecer la organización del Instituto y aprobar sus 
reglamentos internos. ¡

&) Crear y organizar depai tamétítos, ^servicios, oficinas, 
divisiones- y secciones,

c) Trazar la política de estabilización de P-recios del üis- 
tittito- ' i

d) Aprobar el presupuesta a aual del Instituto.
e) Conocer de la Memoria Anual; el Balance y el Estado 

de Ganancias y Pérdidas que sonjeterá él; Director Ejecutivo al 
Directorio Ejecutivo. „

f) Autorizar la publicación periódica^de los Estados'Finan 
cieros del. Instituto. /.

g) Determinar los foñdbp disponibles para, inversión anual, 
a fin de trazar la poética estábil izadora y económica del Ins 
tituto. . : i . .

h) Designar, fijar sueldos y remover 4e sus cargos al perso 
nal del Iiistituto. ' j

i) Otorgar los poderes correspondientes dé administración, 
trahsacé/ón y cuantos otros fu^rtn necesarios.

j) Disponer la compraf veiitíi p- arrendamiento de



Cuando sé trate de venta de inmueíbles v^íóradoa ,en inás de 
necesaria la presencia cíe íá totalidad de los 

ñnembros del Direc;orio, y el voto favorable de la mayoría.
ante

Bp.f2Q,0£0:00 será

, Je}; Gestionar 
JaTp^tencjón. de finEijciam 
le f ¿ere, útil: a sus-

organismos nacionales e intemaeíbnales 
lento, asi como cualquier servicio que 

i .ctividades, -
í) Delegar ; 

artículo, -en juntas,
m} .Cumplir y 

reglamentos internes

par úalmente las fancibñtfs señaladas en esté 
comisiones a fiinclonaBosi del íhstituto.
lacer cumplir la presenté ley, así como los 

del Instituto; y
n) Dictar las 

el desarrollo de la 
prtíductoS'-qué se de ;enmne

legulacionés qué juzgare convenientes para 
poFtica de estabilización dé precios de los

Art. 13,— El 
torio no podrán hác 
ni indirectamente, 
zantizar

Director

ni

íerés ios funcionarii 
sus parientes en cu 

^afinidad, serán odno 
pean aíenps. al,, pare 
recíorio afectado 
operaciones

Art. 14—El Di-ector 
y la más alta autor 
drá ielegar sus fui 
con la aprobación di

El
por el Peder Ejee- 

$ aliséncia de

7 Art. lo.--Son c 
cütívo': .

Ejecutivo y los miembros del Direc- 
r negocios propios con el Tnstituíó, directa 
comprometer su firma particular para ga- 
de terc'eros.

oKcitudes de operación, en que tengan in- 
)s mencionados en este articuló,' asi como 
irto gradó de paréntézcó y el segundo de 
ñdas por los funcionarios del Instituto que 

o. En estos casos el .miembro -d/H D:- 
deberá inhibirse La decisión final de dichas 

corresponderá a la Junta Monetaria.

Éjpctítivc' será el representante legal 
dad administrativa del Instituto,, quien p ••- 
ciones en otros funcionarlos cje^ 
ú Directorio Ejecutivo.
Ejecutivo, quien también será designado 

tivo. haró las veces de Director Éjécutiyo en 
éste. " .

•-beres y atribuciones del Direptor

'as , resoluciones rúel- Dn.ecícriQ

J-i
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"Ejefcüfavó, pudierido s;uspetii 
10 ícrey'ére uiaispénsá

en su más

j , ' , > - " " ' •;der la ejecución,de éstas cuando así 
iáo'eUéñta de ínrjieijiato álVDirecto- 

j >roximá^sésión..
da

b) Informar al Diré 
más importantes de su gestión 
dé' las ^rOpuPStas que reí 
coñ&címiéhto de aquél.

¿torio; Ejecutivo sjibré los aspectos 
stión/de ías disposiciones que dicté,y 

sobré asuntos que deban ser ¿e

e) 'Velar por la büén¡ 
las Oficinas y la efícíenci; 
efectos le quedan supedita i 
püdiéndo suspenderlos en

Bal? n¿jd) Refrendar los 
didasYasi como la Memoria 
ción del Directorio Ejecu

marcha dé los negocios, el orden en
*n él trabajo del personal. A tales 

3 todos los empleados, del Instituto,
sus qargos provisionalmente. ,

i ' " - i i tes y,el Estado de. Ganancias y Pér-
* —""" y someterlos a la considerji-

Art/ÍW.—Todas, las < 
firmas, ía^ cuales tendrán 
cuménfbs" fehaciente en 
ios liBrós-y registros aút¡ 
sér^i la^ dé dos funcioiuri 
Diréctoríb' Ejecutivo,

eriificaéiones expeilidas llevarán d<j>s 
con esté requisito la-condición de do- 
aiiio sé relacione can "los asientos ae 
riiados del instituto. Dichas firnias 
t-ios áel Instituto ilesígnados por ;1

cuar

tí 17.—No podrán í 
ríos del Instituto, los parí 
Ejecutivo y del Director 
jiarentezeo y el segundo

er! designados-empljeados ni £unción; i- 
n^es de los miembros del Director o 
¡j^cutivp dentro dej cuarto grado < e 

inidad. : f(e
, -^- •, i 
Efecutfvo podrá hacerse asesorad,

'éniente, por personas entendidas en
Art. J8.—El Directorio 

cuándo así lo juzgue coir 
lóátefias agrícolas o pecuarias, o^pór técnicos,en mercadeo.

opeí acunesArt. 19.—En las 
Servará una política en 
tículO 26 de la Ley Orgánilca 
Dominicana, N? 6142; de 
rdi'á. s'er Objeto de supervis ion 
detícia de Bancos en la oportunidad 
determine.

comercíaléá del Instituto ob- 
ctnc<>rdiancia con 10 ¿tué dispone el ar-

del Banco Central de la Repúblicja 
i éclia;21 dé .diciembre de 1962, y pq- 

y fiscalización,de la Superintefl- i_.-a_ j . ' organismp

Apt. 20.—A díscrecitín dei Directorio Ejecutivo, el Instituí)
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íínanc
rédéscüefífqs, á 
cierto& productos 
ma y razonable 
imporíacióñ.

amiento en _forma ,d¿ jprélta:ínOs, adelantos p
M-4e asegurar ía e|tábiiiza8i6n del precio' de

con el mantenimiento- ,de iraa reserva mini-
le los mismos, ya sea por .compra local o, su

Art, 21,—E 
y publicará las c 
«productos conten 
.blezcan, el Direc 
díciones de calid 
,cióji, compra, y v

Art, 22.^-El 
comprobación y

Directorio Ejecutivo del .Instituto preparará 
isificaciones y condiciones de calidad para los 
piados en esta; ley. Hasta que estas se esta- 
orio Ejecutivo prepárala clasificaciones y con-r 
d provisionales, que regirán, para, toda qpera- 
¡nta de productos del instituto^

Instituto tendrá un Contralor ¡encargado de l¿ 
Üscalfeacióñ interna.

23.—El
pago de los dere 
ieriáies o prpduc 
de 'Silos, aliru 
vehículo^ de carga, 

.10. equipo necesario 
menté dé exoners 
ítos sobre la imp 
Sus derivados, de 

- T&I mercado nació

Instituto disfrutará de exoneración total -del 
ios e impuestos de importación,sobre los ma- 
os que sean necesarios para ja construcción 
ís, instalaciones, frigoríficos, así coñio sobre 
:» equipos de oficina o cualquier ótrq~material 
D para su funcionamiento. Disfrutará iguaí- 

ción total del pago de los dereblios é impües- 
rtación de cualquier producto "agropecuario o 
tinados a cubrir déficits de tales productos en 
al. - - • "

"Párrafo- El 
nerada total o pa 
sorios, partes y 
dugíos
jiéntes, cuando é
inicíente y. en cal 
comparación de 

. prpductp eompet di 
Pata los fines d< 
portación se 
4odo otro derecbx 

cualquier otí

ningún caso se permitía la importación exo- 
eial, de maquinaria, equipo, repuestos y acce- 
itamentos. combustibles, materia prima, pró^ 

radps y terminados, envases y demás compor 
tos se produzcan en el país en cantidad sú- 
lad y a precio cómpefítivO, iiiéluyén^o en la
recios todos los derechog dé importación del 
!or, hasta determinar su costo , en almacén. 
comparación ¿e precios, los derechos de im- 

. tomando en consideración el Arancel y 
e impuesto fiscal so"bré importacióii previsto 
ley". - *

cakiilarán

,Art> ¿4.—El Instituto estará exento del pago de todo inx-
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nacional ó municipal, ]graYaníiñ>-tasá £ arbitrio qué -r$-. 
caiga-ó pudiera recaer -sobre feus-o^iigacípnes? a negocios^, y eja 
general: sobre todos -los: actda *> negocios jíiÉÍdícps qué realice, 
asi cpmó sobré los <lpeiítóent¿s relativos aJ&l mismos, para; e^l 
registro,, traspaso o ejéeupicHJi de :sus operaciones. Disfrutará 
igualíneinte-d& franquicia postal y teíagráfica-i

acta;. Bas- actas levantadas

ArJL 25.—Los inspectores J^dél Instituto; q^édan^ -encargados
•de velar por el cumplimiento ¡de las- previsiones contenidas en 
la presenfeley así como déllasi dísppsiciónes^qüé dicte el mismo 
,y «n. M'virtud están 4utonzalibs^|)aVá citáif-^- interrogar a las 
persianas iiáturalps o jurídicasr^ué estén afectadas por la aplir 
cáción^déíla misma o a los íestigos .de sus actuaciones. Asimis 
mo podf jn íomaries júrame ato^ re^uénr y íeítíffcar declarado^ 
nes, requerir la preseñtacic n <fe documentos o levantar las ac-

-,-tás- correspondieñte"s las; ¿i ales" firmará el oficial: actuante y 
los inculpados y testigos que fueren de Tugar, En caso de ne- 

. o.imposibiircTad de%es ;os últimos .se jhará <;onstar en dicha; 
poi 16s~ gficíalés ó- inspectores del 

tuácipnes .en la-aplicación de la: 
, y seráit cre'das hasta: inscrip-

• -»Párrafo^-Los inspector 
auxilio inmediato de la fúeí 
coñvehiéntés; Q resistencias ( 
El .auááíio de-iá fuerza publica,

Instituto en- ejercicio de, sti|<'a)
présente iéjr íendrán fe pjifolic
don- en falsedad, sin que pjüédSñ ser anuladas por cualquier,
óraisj.<ñi-.a otro vicio jque ooi sea sustañciálv [

lél¿,|5s.¿itüto' podrán solicitar el! 
pupUca cuando'encontraren in- • 
iil Desempeño de sus- funciones, 

eBgrá'séK.ácórflado sin demora. •

-a

3&

• - Arfe 2§;--LaS vioiacibni
serán sañcipnadas. con;pnsion!ep: t|ccíp:naí de-s.éíé (6) días a des 
(2^ añdSy oxáítLlta dé RP$25Ír" ' " -- - -- 

¿IÍP$1Ü¿Ü(}(MJÓ 
a la-yez,. áégóa la gravedad 
de los, .artículos cuando 
exigidas^ por la ley. Cuando -áj 
ñásí;nioráíes.t las penas^priva; 
te, ^pérspna^áel Administrador-

las disposiciones, de esta ley,

(^^ERf^íGINéQ, FÍBSOS ORO) 
30S-J3jÉÍ@)'j ó^cpjñ ambas peñas 
os' casos, y .cpn'^á confiscación 
üos »,p reúnan fas condiciones 
cate? 4e .condenaciones a perso- 
f" d> Hbértaá-seiíinffiondrán eniva

íscados serán e títfegados me- 
ál Institüfo^ ÍQSÍ ¿uaíé,s,,a>jjufcip cíe ^sü Direejfcorio
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Ejecutivo, podrá 
titucioñés benéfi tas

i ser utilizados en el mantenimiento de ins-

Art. 27.—: 
competencias de

•L is infracciones a la presente ley serán de la 
los juzgados de Pri5mera' !IriLSíáncia.

,Art. 28.—Se rá función del Instituto crear y operar Alma-
,-cenes Generales 
y,a instaladlos.

de DÓsito
Art. 29.—E: 

cenes para el 
transita, o mientras 
portación*

de Depósitos y ñégpcTár ;la adquisición de los

Instituto podrá habilitar algunos de sus alma- 
fco de mercancías importadas, ya sea de 
se efectúa el pago de los derechos de im-

Art. 30.-T-EJ1 caso de que el Instituto adquiera los Almace 
nes Generales d 5 Depósito del Banco Agrícola de la República 
Dominicana, el lersonal que trabaja actualmente en dichos Al 
macenes, pasaría a prestar servicios' al Instituto.

Art. 31.—S 
alguna otra de]

ocurre lo previsto en el artr'culo anterior p si 
entienda del Banco Agrícola de la República

Dominicana, es traspasada al Instituto, los funcionarios y em 
pleados que cor stituyan el personal dé los mismos, no recibi 
rán prestaciones laborales a la 'fecha del traspaso, sin embárgc1, 
el Instituto les «conocerá todo el tiempo qué hayan trabajad» 
en dicha institu iión, para los fines de pago de las prestaciones 
laborales que l«s .correspondieran eiTcáso dé despido. En este 
caso las mencio ladas prestaciones serán pagadas prpporcional- 
mente por amb is instituciones* Dichos funcionarios y emplea 
dos podrán continuar perteneciendo al ¡Plan"dé Retiro del Banco 
Agrícola, con t< das su prerrogativas y obligaciones hasta tan 
to el Instituto establezca su propio -Plan,' dé retiro", si éste así 
lo decidiere.

Art. 32.—: 
Aúmaecnes Gen 
pública 
(De los 
de fecha 12 de 
go del- Banco

í II Instituto asumirá, en caso de que adquiera los 
¡rales de Depósito del 'Banco Agrícola de la Re- 
anaf las funciones qué 'el'título TU, Capítulo VTT 

Almacenes Generales de Depósito) de la Ley N9 6186, 
ebrero dé 1962 y sus mpó!ificaciohes pone a car- 
grfcola de íá Bépúblícá Dtímijaicaiía.
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Arfc: ¿Solista; ley níódif 
<[ue Jlérséa, ¿pñfoaria.

cualquier ley o parte de ley

de Ja Cámara;; pe-Diputados,
Santo ;Doming(> de Guzmán,

;|República- .Dominicana, a los
|l año- mil novecientos sesenta
ideneia y 107° 'de la Restau-

Pátrício G. Eádia Lara, 
Brésidente.

i DADA en la Sala de Ses 
Palacio del Congreso Nacional, 
Distrito "Nációnai, Capital de la 
dós« días-<Jel mes de diciembre d 
y nueve, añ,os 126° de la Indep 
ración.

Emilio Nobpa Sehcíóí 
Secretario ad-ihoc.

Bienvenido Pímentel Pifia, 
^ Secretario. ~

DADA en la Sala de Séstóáes déí'Séií^dp, Pálalció del Coñ- 
rgeso ÍTacionál, en Santo ¡Domingo: de Gxízmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la Repiíbh'ca Dominicaiía, a los diez días del 
mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años
1269 dé la Independencia y 1079 de

Yolanda A. Pimentel de Pére 
Secretaria.

Marcos A- Jáquez F., 
Secretaria

JOAQUÍN B 
Presidente de la Reptó

la Restáttraéiónj

Adriano A. Tlr^be Silva, 
• Preside'nte,

Brí íéjejcíció "efe las atribuciones 
55 de la Gpnsíitücion de la RepúBlic i;

PR.OHÜL0O la presente Le; 
en la Gacela Oficial, ,j>ara su coíiojei

íca, Dominicana

que me confiere- el artículo

mando que sea publicada 
lientp y ;cumplím|entQ.
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DADA en Santo" Domingo .de, Guzmáiij Distrito Nacional, 
Capital -de la República Dominicana,, á los óftcfr ct'as del mes 
dé- diciembre deL mil movecientOs sesenta y nueve, años 1269 de 
laJlhdejíéndéñcia y 1J371? de la Rejsfeurációii..

r BÁLAGURR

Ley N? 527, cjue 
t Trássifp y

modüica e' apartado a.) del -Árt. 135 de 'a 
Vehículos, N? 241, def.28 de septiembre de 1967

EL CONGRESO NACIONAL
Eru Nombre de la Képáblícaú

HA DU.DO LA SIGUIENTE LEY

NÍ3MERO 527 •

Art. l.^-Se modifica el apartado a) del'Articuló 135 de la 
de Tránsito y Vehículos N9 24ÍS de fecha 28; de septiembre 

de 1967, para que rija de la siguiente mañera:

Art. '135".
&) Toda persona que conduzca una motocicleta en 'las vías 

públicas, deberá hacerlo sentada en su asiento regular. No po- 
dr-á ir" acompañada en dicho velr culo por .ninguna otra persona, 
aún cuandp éste tei iga un asiento adiciona! y ^aditamentos es 
peciales para ello".

^1 resto del país, k 
las 6:00 a. m.

Esta pranihicic-n IQ séráíde mañera absolu 
ta- en todo el terrilor ; o del Distrito Nacional, ño' obstante,

será solamente desdé, las 6.:00 p. m. hasta

Art. 2.7-Se mcpifica el Articulo 138 dé la citada Ley 
, para que rija con eLsiguiente texto:

violaciones .a las aispósieip'nes de este Ca 
ldas con multaiño ánénor dé Ttb$5:Qp (CIN- 

mayor de RPÍ2.5.0Q- (I^JJWICJNCO PE>-
euando se trate dé Jas <del apartado a), del 

iresente ley, caso en el •cual la;sgnci¿n con-
RD»50:00 (CING^ENTPÁ ?ESX)S QRQ) ~g

"Art,
serán castíí 

(B© PESOS ORO), 
SOS ÓÉQ):, «xcept 
Aftieliaq 155 de la 
sisjára e



treis (3)-ínesiBs'f; "
1 Arfe 3\^-Cómp cpnsecuéi
-tep. -.dé la preséhté ley^ quédí
-del incilo-^dél Articuló 2 £ 
tirbfé de, 1963,. relativas a la

QÍÍG) o píísipn de- uno a""' *"''
-., .

' dé lo dispuesto eir-el Articuló i derogadas las. íeécas a)V b) y c) 
fcey -iSP í^-áeríechá. Í6,de oc- 

'culas,' para ¿totodclétas de

ni la Sala 
gréso .Nacional^ en Santo Do 
Bjál, Capital de la República 3 
de dítíembre-del año mil nove de la Ihdépelidencia y 1079 o

Marcos Ay Jaqués F.
._ f ;Sécretario.

A. Piméntéí- de P 
Secretaria^ -_

DA£>A esa la,'Sala dé Sesion> 
Paiacjp deL Congreso Nacional, 
Distrito Naciónajj CapfEal dé

enado, Palacio del Con- 
de GüzmSn,, líistritó Nacio- 

inicana, á los diez días del mes 4éitos:Jeséntá y -nueve, años 1269 Restauración.'
Adriano Á. Üribe Silva,

diez días del mes de dicíemlbré 
y nueve,, añps 126° de_, la 
ración.

['el año jnil noVécifentos sesenta

,QÍiverór"- íiían:

Bienvenido Eime,nteí.'j?4nár 
' ' '. Sécr.e.tárioi ,

!En,:«Jerci^ib'dfe« 'tas a 
5B-déMla-€ohstítüclotí•

deja Cámara de Diputados, 
¡Santo. Domingo dé Guzmáñ, 

a :|Répública-Dpminiisana, a los

Bdeíicia la Restau-

: Eádii

J^GBPR^^. -I

'.'pie-CQnfíijr)é-.eÍ artícu'o
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en la Gaceta Oficial
presente Ley y inanslb qué sea publicada 
para su conocimiento y cumplimiento.

DA'DA en San 
{JapitáT de la 
de diciembre del mi 
la Independencia y

o Domingo de Guzmáh, Distrito Nacional, 
Repú >lica Dominicana, a los on.ce días déí- mes 

novecientos sesenta y nueve, anos 126^ dé 
1071? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N? 628, que pone 
del Poder

i cargo exclusivo del Estado Dominicano, a travéá 
Ejecutivo, la explotación del ámbar.

EL CONGRESO NACIONAL- 
E i Nombré de la República

NUMERO 528

CONSIDERA?» DO que los Yacimientos mineros pertene 
cen al Estado Dom 

- ticn'ares en virtud
nicano y solo podrán ser explotados por
de las concesiones o de los contratos que sé

otorguen en las condiciones que determine la ley;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

paiir
ám )ar

Art. Í! — A 
explotación- del 
co, quedará exclus: 
través del organisi

de la publicación de la presente ley, la 
en el país, considerada de interés púbM-

vamente a cargo del Estado^ Dominicano al
so que señale el Toder Ejecutivo.

Art. 2.^-Se ratifica la prohibición de exportación del ám 
bar, en su. forma arnta o natural establecida y sancion?da por
la Ley N* 165.

DADA en la 
Congrí 

Dístriío Nacional,

fecha 26 de mayo de 1967-

.ala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
ÉSO Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Capital de la República Dominicana, a los



mes de di 
; «ños 126$ <je J

!eí abre" del «SoáM novecientos sesenta 
ndépendenciár'y ;ÍÓ79 de-lá Restaura-

Pátri&o G. Badia Lara, 
', Presidente.

Rámóp .Emilio 'Nb6oá|,Sención, 
Secretario ad-t

Bienvenido Pimental 
Secretario.

DADA en la Sala c e 
gréso;í;N'ácíona1, en Satí

'iña,

esiones del Senado, 'Palacio del Con- 
Dom5ja§o.;de Guzmán, Distrito Nacio nal, Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de,'diciembre del año mili novecientos i seseñt^ y nueve, años 1269 

Independencia y Í079'dé'Ja Réstauráció'n.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Yolanda- 'A-, ^PünenteP :4e 
Secretaria,

A.,Jáquez 
Secretario.

i JOAííílííBALAGUÉR
, Presidente de la! República Dominicana

En. ejercicio de las ai ribuciones que nie confiere el artículo 55 de la Constitución de li República;

PROMULGO la .presante Ley y^mando'sue Sea publicada eh; la: Gaceta Ofidál, para sil conocimiento y cumplimiento.
-

•©ADA en 'Santo Doi lingo'.de Guzmán, Distrito Nacional, 
e^la^íepubliieá"Dominicana, a los. «nce dras del mes de diciembre del? ¿úl noícéi áentos Sesenta y nueve, años 126° de ja ^dependencia y 1079 dé la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER



26

•Ley N*? .529i -que -esta biece una esca'a gara, jubilar -a -las vitidEis e "hijos
-táehores de los mieinlrps de las Fuerzas Armadas, y de-la Poücía-"Nacíór 

nál que pierdan la vida ea cumpiimíento de su deber.

CONGRESO NACIONAL 
|n Nombre de la República 

HAÍDADO LA SIGUIENTE LEY

NUMERO 529

. Art, 1.—Cua 
de la Polie'a. Nací 
-plimieiíto de su 
citarán sin más f< 
do. con -la siguien

a)" Sí fuere 
. b) Si fuere

c) Si fuere
d) Si fuere 

Fragata, 
vio, Gapit

e) Sí fuere
f) Si fuere 

Trágala

do un miembro de_las Fuerzas Armadas o 
lal en servicio activo,.pierda la vida, en curfl- 

d4ber, su viuda o_ ésta y sus ¡hijos menores re- 
idades una pensión del Estado de aéuer- 

escala:
aso o Marinero... ¿ .... .... RDf 100.00
&bo o Sargento .... .... .... RI>$ 125.00
ladete o Guardia Marina.... .. ^RD$ 150.00
iegundo Teniente, Alférez de 
'rimer Teniente, Alférez-dé Ña- ' 

o Teniente de Navio.... .... RD§200.00
ayor o Capitán de Corbeta.... RDf 250.00
Teniente Coronel, Capitán de
de un grado superior. ¿ .. .... RD$ 300.00-,

Párrafo.—Lab viudas disfrutarán de dicha pensión mien 
tras no contraigan nuevas nupcias, y Jos hijos menores hasta 
la_mayoría""cte

Art. 2.—Se 
gáníea da las 
de 1964 y la Lej 
del 28 de dicieml 
«ente ley serán 
retiro establecido

DAÍ>A en 
•Palacio'del Conj

todifican, en cuanto :sea necesario, la Ley Qr- 
írzas Armadas N9 168, de -fécná 6 de marzo 
Institucional de la PoÚcíá líacional Ñ9 6141, 
•e de 1962. Las pensionés-qué acuerda la pre- 
igadas con cargo a Jos fondos para fines dé 
por esas mismas leyes.

Sala de Sesiones de la Gámara de Diputados^ 
¡o Nacional, en Santo Domingo de Guzm¿s,



Sstrilo [Nacional; Capital
t deas, del 5ies de dieiéml 

y nueve, añ'ps Í26? de la -la 
raeiíSn.

Bienvenido jPjmentei Pí 
Secretario.

„' la/ JBepíttiíica'iJDoníínicatiaj a Ips 
e| del ano .^nil nóxécaentós .sesenta 
~ep;eñdencía y 107.? de Ja Eéstau-

Pátrício Ge., Badía Lara, 
- " Presidente.

ámtíg' _3S^líoJNo¡bpá? Senil 
ád-hó.cr '

)Al3A eit la; Sala cíe'Se enes d^.:Senadb> Palacio'del Con 

4e 
ñfésy?e;'diieiémbre del áfio mi]

dé" la, ^dependencia y

Yolanda A. Pimeñíel de 
Secretaria.

1 Marcos A. Jáquez F.,

gfé'só NácÍOTí^ eti' ááptd%c i'jsgo- dé ¿íuzmári, Bistríto Nacio-
ia> a los diez días del

a >véciéntos sesenta y nueve, años 
?' de'la Bestauraéión.

Adriano A. tJríbé Silva, 
Presidente.

Pf esiaeñté dé la í

• "ííh" éj^ercrició de 
55 de Tá<6o¿síitücíón dé la

:-PEOMULGÓ la presente 
en Ja Gaceta- Oficial, }5ara

" PADA en Santó i 
€apítal dé la Eep^ 
de diciembre del éul novétíen 
.lá^itodépeñdéncia y,Í07? de láí

í ; ' " • -

úbíica D.pñiihica'na

me c'p'nf iére el artículo

íñandp gue sea publicada 
•iipcüniejitp y cumplimiéntp.

- ,.í

áe Guiñan, ítístrito Nacional, 
los once^días del mes 
y nu^vé., años 1269 de

BALAQUEE
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Ley N? 530, 
el 'Estad,

NUMERO 5

Art. 1. 
julo Vda. 
Altagracia 
mún en bie 
viñón Llubé

a) En 
cónyuge, su 
que formab 
entre e% y 
asumiera la 
nal, en feeh 
tualidad en

b) E-n 
Trujillo y £ 
Ramón Sav 
otra mitad 
nial existen 
señor Ram< 
bieren entr 
funciones ce 
3 de febrero

Art. 2, 
de Estado 
Nacionales, 
pótela? del 
Disidí' Nac 
didos dentr<

Art. 3, 
miente rie

--Se

GACELA .OFICIAL

ae ordena ¡a devolución íé ciertos bienes incautados por 
a los sucesores del. finado 'Ráriióñ« Saviñón Guberes.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de lajlepública

HA DADO LA SIGUIENTE LEY

O

ordena la devolución a los señores Julieta Tru- 
viñón, Dr. Francisco; Jíicolási, ,S,ayifíón Trujillo y 
aviñón Vda. Martínez, cónyuge superviviente co- 
es e hijos, respectivamente, del finado Ramón Sa- 
es, de Jos bienes que a continuación .se detallan:

uanto a la señora Julieta Ttujillo Vda. Saviñón,
érvivi^nte común en .bienes, la, mitad de los,bienes
n parte de la comunidad matrimonial existente
J. señor Ramón Saviñón LJuberes antes de que éste
funciones de Administrador de la Lotería Nacid-
3 de febrero de 1931, siempre que estén en la ae-

oder del Estado;

uanto a los señores Drs J?rancisco Nicolás S'aviñón
tagraeia Saviñón Vda.,-Martínez, hijos del finado
ón Lluberes y de Julieta Trujillo Vda. Saviñón, la

e los bienes quo formaban la comunidad matrímo-
entre sus padres y cualquier, otro bien propio del
Saviñón Lluberes, siempre que los mismos hu-

do al patrimonio de éste anides del inicio de sus
mo Administrador ,de la Lotería Nacional, en fecha
de 1931, y estén actualmente en poder del Estado.

3e crea una Comisión integrada poi « Secretario 
Finanzas, el Ádministradoi' General de Bienes 
Director del Registro Óivil y Conservador de Hi- 

)istrito Nacional "y éí Regífetradoí de Títulos del 
nal, para determinar cuales bienes están compren 
de las disposiciones del artículo anterior. •

•Dicha Comisión tendrá facultad, en el cttmpli- 
cometido, de solicitar información al respecto a



OEIC»

las diversas dependencias del Estado y a cuantas personas con" 
sidere conveniente. ' ' '

Art. 4lr—La referida Coinis^ 
Venta (90) ^días a partir de la 
deberá prt parar un inventario 
en las condiciones; señaladas, en : 
indicíete n de sus- valores ,de adqu i 
les, v presentar el informe corre

, Art. 5.-^rEI Poder Ejecutivo 
tar'a de Estado -dé Finanzas, sa 
tulos «i del Director del Registr
correspondiente que, sin otro req lisito y SÍQ gasto alguno,, pro 
cedan a ípgistrar o a inscribir lo 5 bienes que deban ser objeto
de devolulión, dé acuerdo coii el 
vor de les señores Julieta Trujill
Nicolás Saviñón Trujillo y Altai racia ;Saviñón Vda. Martínez.

Art. fi —^En compensación d 3 cualquier bien de los que 
reúnan laá condiciones dél'artícu > 1ro. que haya salido del pa 
trimonio <?el Estado y del "mayor

ñ, dentro de; un plazo- de ño- 
ublicación de Ja; presente ley, 
los bienes que se encuentren 
artículo 1ro. de esta ley, jcon 
sición y 'dé sus valores áctua- 
pondieñté al Poder, Ejecutivo.

por intermedio de la Sécre- 
citará; del Registrador de Tí- 
y Conservador de Hipotecas

nforine de la Comisión en fa- 
> Vda. Saviñón, Dr. Francisco

valor que puedan haber obte 
nido los mismos, se ordena, ademas, la restitución a los señores 
Julieta Trujillo Vda. Saviñón, Bar. Francisco picolas Saviñón 
Trujillo y Altagracia Saviñón VJl|a. Martínez, de los siguientes 
inmuebles:

a) La parcela N° 6^B-1-D-14U-A—1 del tíistrito Catastral 
N? 3 del Distrito Nacional, con u ia exénsióñ superficial de 17, 
162.00 metros cuadrados, y sus m yoras; consistentes en una ca 
sa de blocks, techada de hormigón armado, de uíaa planta, con 
PUS anexidades y dependencias, ariparada por el Certificado de 
Título N^ 64-335, expedido en fsb or del Estado Donjinicano.

b) La parcela N? 6-B-l-D—,: 
tral N9 S del Distrito Nacional, 
026''f metros cuadrados, con su¡ 
cas0, d^ bloeks, techada de ho: 
con todas sus anexidades y dep 
tificíido de Título N9 64-336, expeilido 
minicaiio.

c?n
sus n 
3rm gi 
pen< ei

4r—Ar—2 del Distrito Catas- 
un. área superficial de 14, 

mejoras consistentes en una 
•ójri.armado; de una planta, 

[c 'enejas, amparada por el Cer- 
favor del Estadp T)o.-.



GACETA OFICIAL

-EnPárrafo L—'. 
Títulos del Distrito 
sean de lugar a 
viñón, Dr Francisco 
viñór Vda. Martín ;z

consecuencia, se ordena al Registrador de* 
Nacional, proceder a hacer los .'registros que 

fa sror de los señores Julieta Trüjjilío Vda. Sa- 
Nieolás Saviñón Trujillo y 41tagráeia Sa-

losPárrafo II.— 
entregados libres t 
cualquier gravamen

inmuebles anteriormente descritos serán 
.e gravámenes y cargas La cancelación de 

o carga, correrá por cuenta del Es,tádo.

Art. 7.—La 
las. Leyes Nos. 
viémbre dp 1963.

pr ísente ley modifica,, en ¡cuanto, jaca necesariOi 
578 í, del 4 de enero de 1962 y 48 del 6 de nó-

DAJX4 en la 
Palacio del Congreí 
Distrito Nacional, 
dos días del mes d 
y Mueve, SAOS 126'

ala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Capital de la República Dominicana, a los 
e diciembre del año mil novecientos sesenta 

de la Independencia y 107? de la Restau-

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente

Bienvenido Pímentel Pina. 
Secreta] io.

Ramón Emilio N< 
Secretario

boa Sención," 
ad-hoc.

Salaen la
.gresc Na- ibnal, en 
nal, Capital de la Bepúbl 
de dicieñilre del añ 
de la Indépendencií

de Sesiones del Señada, Palacio del Gpn- 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 

ica Dominicana, a los diez cuas del mes 
novecientos sesenta y ñuéve^ años Í2G" 

y 107? de la Restauración.

Adriano A. Hribe Silva, 
Presidente.

Yóln ida iL Pimei
Secreta na

tel de Pérez,

>Í8r.¿os A, Jj 
Secreta] io

quez F.,



SACIE £4

JQA&1
Presidente dé lii

, - -~f:r
RepúblÍQá Dominicana

En ejercicio de las atri auicioigs'qüe iñé, cótifiére él articule 
55 4« la Constitución dé la «*^=*-í--

PKQMULGO la presen 
en la Gaceta. Oficial, para

í>ADA*éñ Santo JD.om: ngo de Guzmáín., Distrito Nacional
- • _* . Jt_ f^ T% '-_ JLl. í?' ^ ^"t^ __r- •_ * _ _ _ _ _- *±-L ^i_ _ JI*_ _ J _n ^ - _

e Léyr y mando :<}pe sea publicadsj 
su conocimiento y cumplimiento.

Capí'al :de la República D
de rliciembire del año mil

^ 1269 de la,3iidependenciá 5

Decreto N? 4412, que aprueba 
de~!>es

Presidente dé

Id ResüIiMÍóh. N? 111^69, del Directorio 
nírtflo IndusMal.

fBALAGUEB [ 
•República Dominicana

4412

CONSIDERANDO qu

de fecha 23 de abril dé Í9j 

CONSIDERANDO
toría dé Desarrollo JBídúst 
tante reunía las condicione 
cha~23 dé abril de 1Q68 ;

minicana, a los once días del mes 
novecientos jsesentfi y nueve, años 
1079-de,ía Restauración. !

. , JOAQlim gALAGUER 1 ' I

la empresa "Industrias • Asociadas."
C. por A.", Obtuvo del Di -ectorío dé. Desarrollo Industrial, ™ 
plasificación en la Gategor a , C", a» fin dé acc»¿érse a los ben¿ 
íicios de la Ley N' 299, c e Incentivo y Protección Industria},

VISTO el artículo 38 de

dictar su resolución, el Direc- 
a\ comprobó quería empresa solíci- 
éxiggdas por la Ley N° 299, de fel
!

la Ley- Ñ9 299, del 23 de abril djí 1968; ...-—.-

En ejercicio ,<k las atrübncio.nea^gue me confiere el artículo 
55 de fe Gonsititución de ií. I lepüblíca, ditt<5 él sigitiente



32 G. JETA' OFICIAL' -*•

D

; Art. 1.—Se aprueb 
el Directorio de Desarrc

*

de 1969, la cual copiada

"RESOLUCIÓN N»
CONSIDERANDO: 

C. i?or A.", presentó al 
solicitud registrada en 
163, para ser clasificad 
beneficios de la Ley N9

' CONSIDERANDO: 
'tículos de plástico, de p

VISTO: El informe 
co Industrial, del cual s

Inversión total de ] 
Localizaéión: Santia 
Empleos creados: 1 
Valor agregado: RD 
Efectos sobre la dis 
Solvencia moral y
VISTOS: Los ártica 

y 40 de la Ley N? 299 d
En ejercicio de las 

R

] C R E T O :

la Resolución N9 111-69, dictada por 
lú Industrial, en fecha Ira de agosto 
textualmente dice así:

111-69
Que la empresa "Industrias Asociadas, 
Departamento Técnico Industrial una 
echa 18 de junio de 1969 con el N? 
en la Categoría "C" y acogerse a los 

299 de fecha 23 de abril de 1968.

Que la referida empresa produce ar- 
ietileno, de vinilo, etc.

resentado por el Departamento Técni- 
transcriben los siguientes puiítbs:
empresa: RD$1,535,761.00 

o
8, a crear 28 
1,017,800.00
ribución del ingreso: Positivos 
onómica: 'Satisfactoria.
os 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37, 38 
fecha 23 de abril de 1968.

acultades que nos confiere dicha Ley,

PRIMERO: Clasifica 
C.'por A.", en la Categ<

SEGUNDO: Conced 
ración en proporción de 
puestos de importación j 
do el arancel, los ímpue 
on, que incidan sobre la 
peí celofán sin imprimí}

SUELVE:

* a la empresa "Industrias Asociadas, 
ía "C".

*le, por el término de 10 años, exone- 
un 50fe, "de todos los derechos é im 
demás gravámenes conexos, incluyen 
os unificados y los de consumo inter- 
nportación anual de 650.000 libras pa-



3§

O: Exigir -á esta empresa íel cumplimiento -de1 Jas '-

Enviar al 
anual, con él lq, 
valor y eantidá.d;, 
importados con .. jib

Depárla? lento TécnícpjTlndustrM un informe 
e,\sú.^6duc^& .industrial, con, él 

d^J&s^niaterías ¿rimas y materiales . 
aSeióñ de derechos. * ;r

•*b) Deberá consumuyíag materias: prima.s.^0 materiales tan 
pronto se .produzcan'en. el país en calidad y precios com 
petitivos incluyendo en la dbmparacíqn de precios to 
dos ios .derechos dJ5 importación del producto compe-

as áenaÁs obligaciones' que pone a, 
299; dér fecha 23r"de.ábril de 1968.

c) Gumplir con todas 
-su. cargo la Ley

•DADA en SañtQ^Ppiniago de Guzmán, .Distrito Nacional,
el 1ro.-de "agosto (Jél ano mil novecientos5 sesenta y. -nueve
(1969), años 125° de la Independencia y 1016? de la Restaitra-

-eión. Jps;é¡ A. Brea Peña,. Secrefario' de Estado de Industria y
Comercio:, Presidente, del Directorio % I)esaisollo Industrial.

- YO, -ING. JUAN L. 
partaméiito Técnico Indusi 
fue tomada por los- nuembi 
dustriaíí :eiTsesi.ón ,:cel¡éhi;áda 
Estado dé fiídustria; y: Gpiné: 
de la'cuál reppsa acta en lo, 
có, industria!. £ag. Juan L. 1\ 
aartaménto.'Tiécnico

Secretario Ejecütjvo del De- 
1, CERTIPIC.O: gug esta decisión

|s del- í)ír§ctqrio de Desarrollo In- 
eri el; Despacho del .Secrétario^de
•cioK,el día jtrp. íde agosto de 1969, 
afchivos,, del Dép^ártaménto Téejii- 
íárte,: Sejiretarío JBjécutívo del De-

ecrétar-'ás de Estado de Finanzas 
i.iPs-fiñeá cpirespondientes.

DADO en Santo-Dominko dé Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repüblica ]3(imBnicana, a. los diecinueve días del 
¿íes dei'ndviembfé déí^ año! mil noyeciéntps .sesenta; y nueve, 

Í¿69 de 1a Independen eli'y 107^ de la Restauración.

^ALAGUER

Ar|. 2.-—Envíese a^las 
y 3e Ofndüstria y Cotoé^ció ps



aprueba Ja. Resolución fíj'• 11BJ-69, cfel Difectotíd 
de Desarrolla Industrial*. " • / J

4413, qu

JOAQUÍN _,_?_^ ,_-._, 
Presíc ente de laKepúbÓcac poiÉÍnicáña

•'--iV^ .-, ... - ./

.. - CONSIDERA ÑfD© "que la firma Chalas Efoos, C. por A., 

.obtuvo tó clasificación éij la Gategtíría ;MC", para -acogerse a los 
beneficios-de Ja ijey N? 299^ .de Inceritivo, y 'Proterxjión Indus- 
iriak'de £échá^23 ¿é abril de i'96$r - - "- - - '*; .-..-'.- r
^ v CONSIDERANDO que para dictar stf Resolución el Diréc-
ttíáíó'-dé Désárrpllp Industrial| comprobó <&ffi la firma solicitan-

;ie,r^aníaj los -requisitos éxigidosr por la Ley Ñ? 299, del 23 de

el art

55 de la í~ ""

culo 38 de la Ley N^Ó^de feóha 23 de ahrü

** • * * 
En ejercicio < e las atribuciones; qué^é confiere él" artículo

ion de la Rep'úBlfca» dictó ^siguiente-

D E QR
_

-:J- --Art.rÍf^Se 
_• eI«Dif ect^rip de

, -
prueba la Resolución ^-116-69^ dictada por 

Hesarrollp Máustriáíj éníéeliá 15 dé agosto de 
cop iada textualtnéhtse^di^ ask "*"

N'

• / ^GÓNSIDER^cNpO: QÜK Vffema" Chalis Hilos?, G". por A,
--- .ptes^itp,, al'Departamento Téchiqp Ihdjasttíajt'Un9.a spíictud re- 

. gisl3adare|i fecha 15 de julio <3ípl96£K con el N^ 172, para ser
• ,ííÍásÉicada: e.n la Categoría "G'"''y acogerse a los beneficios de
* ¿la Ley ^ ;299' de fecha 23 "de "Sbril dé ÍS68.
- '~— -" - . . •- - "-* "~ ." ' --
<^ , --jCONSÍDERANDO: Que la referida empresa produce eos-

'
'CONSIDERANDO: Que .el Directoríó'de jJesarrpllp liidus-

tíaáaíi- encase a la eválüacjpn tíecha por eí DépartaaiéSto Téé-~ ^ - " " • " ""*•
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GACETA" BEta¿.

60% los p 
siguientes 'artíi

373,500 
2,500,000 
3^25,000

948,000
372,000

•imeros 4 años y un 40% los restantes 'Sobre los 
¡ulos:

Unidades envases de vidrio 
Unidades envases dé plástico 
tapas plásticas y metálicas 
Unidades envases metálicos variados 
Unidades válvulas plásticars variadas

NOTA: Los envases plásticos a importar ño pueden pasar 
de 50,000 unidades de igual -tipo y tamaño.

TERCER 
siguientes obligaciones:

Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
[•

á) Enví 
anual indicanc o 
la cantidad de 
de deretíhos e

al Departamento Técnico Industrial un informe 
el monto de su producción, así como el valor y 

las materias primas imperadas con la liberación 
impuestos.

b> Utilizí r las materias primas nacionales tan pronto co 
mo se produzc in en el país, en calidad y a precios competitivos 
incluyendo en la comparación de precios todos los derechos de 
importación díl producto competidor importado.

c) Cumplir además con "todas las disposiciones que pone a 
su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de ab~rii Ue 1968.

DADA efli Santo Domingo" de Guzmán,^ Distrito Nacional, 
a los 15 días fiel mes de agosto del año mil "novecientos sesenta 
y nueve (1969), años 126° de la Independencia y 106? de la Res 
tauración. Jos í A- Brea Peña, Secretario d^jístada de Industria 
y Comercio, I residente del Directorio de Desarrollo Industrial.

YO, ING JUAN L,* MA]RTB, Semejaría Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial, CEÉTEFidÓ: que esta decisión 
fue tomada ppr los miembros deíVíDire.ctbrió de Desarrollo In- 
^u^tria^ en sesión celebrada en el Desgachó" del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, el día 15 de agosto de'1969, 
de/ la cual reposa acta en'los archivos del Departamento^ Téc-



(SAGENA 0PIGE4L S7

nicd 'SfajfysttíáL ING. JUAN L 
dél.Departañíeritp Técnico índü

MAKCÉ, Secretario Ejecutivo

i Art 2.—íjnvíese a Jas & icr etarías. de 
de. I&düstriai $ Comercio pai á

Estado-de Finanzas y 
os íines correspondientes,,

DADO en Santo Dpmihgp 
Capital dé la República Dpir 
mes. de noviembre del año ,: li 
años 12,6' de la Independenci

Decreto TÍ° 44Í4, que aprueba ls 
de Desarr I

JOAQUÍN 
Presidente

de., Guzmán, J)i§trito .Nacional, 
caña, a lo§\djec|nu,ejve -días del 

novecientos sesenta y nueve, 
de la Restauración,

JOAQUÍN SiVLAGUER

Polución N? 113 6J9, del Directorio 
iídusÉrial. ";

BALAGÜÉR - . 
iblica Dominicana

;e:c

NUMERO' 4414

CONSIDERANDO que I 
tuvo del Directorio de Desarr 
la Cátégoiía "G'V-a fin de ac 
.N9 29.9. de Incentivo y Proí* 
abril de "1968;

- CONSIDERANDO que 
triál comprobó que -la empresa 
exigidas ,ppr la Ley Ñ9 299V de

VISTO el artículo §8 dé 
Protección Industrial, de fecha

En ejercicio denlas atribuc 
55 dé la Constitución de la ^fíé n

- D E G -B

Art,- Krír-Se aprueba la Re 50¿ - • . .

«mpirésá Claríta, C. .por A-, ob- 
ládus^ríaLía clasífíeación en 

g« rs_e a los beneficios de «la Ley. 
índusíiaa^ de .fecha 23 de

rectorio de Desarrollo Indus- 
icitante reúne las condiciones 

de abril de 1908;
Ley 3SP .299, dé Incentivo y
"'de abril de láSS; .* '( 
es qué me confiare el articulo
iíica, "dicto el--siguíente

T O.:
i

ucióü N? M3-69' dictada por
*•»•"* * 3 V í " "



• f

38

"el Directorio de 
'dé Í969j la cual

"&ESOLUC
.-s •

.COÑSIDER 
sentó al 
irada con BÍ N9 
sifieadá .en la.C 
Ley N*,299 del

Déparfa inent

~~ - ' h'
Desarrollo industria.! jín. fecha 15 de agosto 
:opiáda textuáíjnéntCdice así:- * ' •

__ i ,

iNDO: Que la enrpres;á"G|áritá,lC. por A-, pré- 
;o Técnico Industrial uña solicitud regis- 

65 en fecha 23^36 junio de 1969", -para ser cía- 
tegoría "G" y acogerse á los beneficios de la 
3 de abrí! de 1968..

GONSHXER 
rámelós;' paletas

VISTO: El 
nico Industrial,

. - Inversión t 
Localización 
Empleos a 

• Materias pr 
Valor agreg 

sobi 
mi

iNDOi Que la referida empresa producirá ;ca- 
bolaá.'' , - " -

informe presenitado por «1 Departamento Tec- 
el-^cual se transcriben los siguientes puntos:

VISTOS": Ix 
de la referida L«

En .ejercicio

C. ír en la

SEGUNDO: 
años, en propofc 

- de importación 
a'-anre 1 . los ímpt 
incidan sobre la

Canti 
", 25 cajas de 20

••- 1
¿-" -t•; - sí

Santo .Domingo . .'_ f" • 
xear: 15 ^"- " - * . -, 
mas y materiales nacióáalés: 58159^ • 
do: RD$37,&74.00
la distribución del ingreso? Positivo 

ral y económica ̂ Satisfactoria.
artículos^, 11, !%,¥!> 19/24, 257 36, 38 y 40"JN^ 299. .,-. ^~ ' ' "" ~~-~' '" * '

T .'"-•- • - * 
de las facultades c[Ue ños fonfieré dicha ley

RE SU ©I?VEi'r ?; . '. . „
- *• • •* * "'*",_

basificar a la oiencionááétr enjpresá Clarita, 
ategoi-% "C".; ' .--'". .

•oñcederle exoneración, por un período de 8
n del 65$, de^toaos los iinpue'stos y derechos

demás gravámenes ^cqñexoSj, incluyendo ¡ el
stos unificados y" Jos"'de,'cohsunip,.iiíterno Que

mportación anual de los siguientes artículos:
ad ' '. Nombre^ . \ 
millares e/u Palitos d£-pápeí o á



es de 6gÓ libras; 
de 650 ' libi as.

- -* ,T " " ^ - " "' *2r ^ '

:"~ ' Kíamíiórés de 430 Ubi • •" •'--: - . \ •;- ' 
1 2 tambores de 2.00. libi

, " - * ' ' - 
600Jibras~ *

2ÓÓ fibras -

* • - r

, fa.coijipará
importación del producto

•£^V

I--'

-i. *- f~ ' *x .-•»,* " I '

,Qe&rlubé.'iGrJasa) • • i
.Gelatina. Vegetal (Agar Agjar

*^ - •' I 
«.- ° - •' 

Esencialé~s ""-* '

-—.1; - 
-.ágolotes-Surtíaos*". '.?.*''''•*' >j ~* ~
" Acfdo
Papel de Estaño' . • 

fea. ¡empresa el" cumplimiento 03 J(as

dé

ÍÉRCÉR0: ..Exigir a 
siguientéa^óbligáeióp'és:

a)= Enjiár jal IHgjparfe to intg Técnico industrial un inf orí le
sil pijpdücjción^ así cpnjo él ^alor y 

, Ía,cáníidad de las_matériÍ3¡!: ¿rimas ímpprtaíl^s con la EbéracíSn
jíx rta»*fi/ií*/\» J A-% t'ÍTVÍir?í1i'Qfcí'r»cí. ' ^fS" I '" . '._ • -i

-."* í?) Utilizarías. niatéi]as~ prunas ¿áciQñáfes/'t'acii pronto co- 
„ mo se jftoduzcáh eñ^el píis en calidad y a precio coñipetitwps 

^ 'de precios todos los derechos fie
< ;,ompétidipr

* e). Cumplir.con to,dai las dejniás .obiigácloíyes que^ pone a 
su; cargo:-ía-.£ey' N? 29J9, ,d | fécHa 23 'dé.,abrií;' dé 19,68. J"'

C-r*- -' :-."'"*-• - -• . ..jr$^¡., ••' .-.:'.' -•,-" -, .-- -
DADA en ¿anto^Soioingo derGúimaii,, 'Bls.tritp Nacional, 

á los^quínee d&s d§í¿Kies dé agosto áé nifl n.ovéciéntos sesenta. 
y. ¿üéye (1969), anos 126« p^ta independencia y 107.° de: l^ Res -' ' 
táüracióri, José A_.;"^rea í ^na. Secretarlo dé Estado, dé Jndus- 
tpaly 'Comercio, jPtésidecjte deí; Dírectóriq de Desarrollo In-
fí tí QrT*?QT' " •"* > * [-«•'" <f \rL\JlüH.lGíif J • •• f . I "• " -

y YO, TNG. '^JTJAÑ .Lí í^ JVJQATI;ÍÉV Secretario Ejecutivo diel 
Depaftarnelitó Téch;co Ki ijústriaf ̂ EKpFJCO^ Que esta deci-. 
sMft'fué tomada por Ips i?itóQbr,ps_del .Directorio de'PesaryolJlo 
Iñduvs^iáV €ir sesipn. ^eléiírll^ en el\|)gs.pácl|o del .Bécretafiq
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de;Estado de Industria y Comercio el d'a 15: de agosto dé 1969; t 
de la cual reposa act:i en los archivos del;Pepa,rtamentó Técnico t 
Industrial, íng. Juanl Luis Marte, Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial".

Art. 2.—-Enviest 
de Industria y COnw

DADO en Santc 
Capital de la Repúbl 
mes de noviembre- 6 
años 126' de la índe

a las Secrearías de Estad.o- de Finanzas y 
rcio para los fines córerspoñdieñtes.

Domingo de. Guzmán, 4Di?trfto Nacional, 
ica Dominicana, a los diecinueve 1Íías~'del 

año mil novecientos sesenta y nueve/ 
jendencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGIÍER

Decreto Ñp 4415, que i prueba 'a Resolución N? 118-69, del Directorio ,- 
dé Desarrollo Industrial,

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4415

CONSIDERANEO que la industria Empresas Metálicas 
Manufactureras, S. í .. obtuvo del Directorio de Desarrollo In 
dustrial la clasificad 5n en la Categoría "C", a fin de «cogerse 

Ley N? 299, de Incentivo y Protección In-a los beneficios de la 
dustrial, de fecha 23

CONSIDERAN!

VISTO el articu
1968;

55 de la Constitución

de abril de 1968;

O que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó, que la empresa-solici 
tante reunía lafe condiciones exigidas por la Ley^N9 299, del 
23 de abril de 1968;

o 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril de.

En ejercicio de 11& atribuciones que me confiere. ̂ 1 articulo
de ía República, dicto- el siguiente



DEC O:

IDÜ
' " Axt¡ 1.—-pe" aprueba la 
el= Directorio Óe Desarrollo 
1969; la. cuál Jsópiáda

' ' "RESOLUCIÓN N» 118|69

Resolución N? 118-69, dictada por; 
.dustríal, en fecha 15 de agosto de , 

dice así:textua mente

. CONSIDERANDO: Qu< 
y Manufactureras, S. A., pre

la industria Empresas Metálicas t 
sentó al Departamento Técnico

dustriál una ^Olicitud registaáda en fecha 5 de febrero de 1969 ( 
con él N? 103i para ser cías fieada en la Categoría J33" y acó- ,

Ley k? 299 dé fecha 23: de abril, 
de tapas "metálicas,para envases

a los Iténefícios de la 
de 1968; ;pár4 la fabricador
de cervezas; refrescos; cómp>tas y-mermeladas-

3):

CONSIDERANDO: Que 
trial degestim^ó la referida, 
cha 18: de julio de 1969, áí 
pacidad Üe planta instalada 
das tapas.

el Directorio de 'Desarrolla Iradüs- , 
liciüíd en sesión celebrada en fe-

.*•" - •• _r' ' f s, 1

c Misiderar que existía en el país" ca- t 
para la .producción de las indica-

COlíSIDERANpp: 
la impetrante en carta dér 
procede vá'iar la decisión 
aludida .Solicitud.

Átéidibies Jas razones expuestas por 
fecha. 23 del precitado mes de julio, 
ar terior y^aeoger favorablemente la

• VISTO: Él informe pre sentado 
nico industrial, del cual se

p»or el Departamento Téc-v 
Iranserihen los sigti entes puntos: ,

Inversión total de la em presa: RDf20.0,000.00
Localizaeión: Santo- Don ingo
'Empleos creados: 14
Valor agregado sobre lí
Efectos sobre la distribución
Materias primas y niateiialés
Prioridad de la industria

ridád 
Solvencia moral y econd:níca: Satisfactoria.
VISTOS: Los ártíeulo's ! 

y 40s de-la Ley Nfl 299-;dé féeíia

inversión: BD?54^11.00 
del ingreso: Piositivos 
iiacioñales: JB.% % 

No se considera de alta prio-

, 11, 12, 17, 19, 24» 25, 36, 37, 38 
de abril ¿e 1968,



Eü ejercicio '<

PRálERO:
•fuá dese^miada-

- - .
rariar la xdecisíión antéripí mediante

esta solicitud, ** . -

' SÉGIEÑÍ)Ó: 
y iVfenufsetureras,

TEÍRGÉRO: ( 
en propórciói 

tps de importaciór 
arancel, los 
inciden spbre la

Ipncederle por él término de §-,años> je 
de un 75 % ,. de todps, lips derechos: e 
y demás gravámenes conexos, aficinyendo. él 

impuestos unificados y los de consumo interno, gué 
ir ipórtación anual délos siguientes. artículos:

anuale s
'" > 252^500

- 4833050: ,
•^ *< '-? •*-

* 7 * 

* -Í * ' "--

CUARTO: 
siguiente^ pbligáci

a) ^naar al 
anual indi 
^raípr y la 
con la libí ración

b) Utílizai 
mO se

IcS

EIC
tos dereclios 
importado,

^ "•".*•-•«

GACETA
-.•"•' • _ v 

le las facultades que nos jcpñfiere dicha Léjr, \'"'* "

cual

"lasífícar a la industria Empresas' "Metálicas 
S. A., en la Cafegpríá ".G". ' < :

Nombre de los artículos- .,
Planchas de-hojalata eléctrolfti<ía Üfo-_ 
grafíadás. .- _ _ ^' -- '** .
Bastones de corcfío * '' ....
Yardas de cintas de aluminio ,de 4/8" 
de ancho.- - x . .,<

cigir. a esta empresa, eí cumplimiento de 
Mies:

Departamento Técnico.Industrial un informé. 
jando el monto de su producción^ así.'como >ei 
cantidad de las materias: primas importadas 

de derechos e impuéátos.t _ ••..*,
materias primas; nacionales tan pronto co- 

iuzcan en eí país, e^ calidad? ^ a preció com- 
:luyendo éñ la comparación de precios to,dos 

de importación del producto conipetidof
. .^ ^. f .' - - ~t -^r , T

a< eniás ccín todas. las ",dispósicÍQne§ que pone a 
Ley N9' 29R:de fecha :23-dé áb»14é

.e) .Cumplir 
•«u cargo 1;

DAIXA, en Santo Domingo de (Juzmán. Distrito Hacional,
i *•=-* ,s . ; - . -w • "„ ..; - ;• 4 •" *a »» *- - '• > í



• ,<- V T* i

I- ' "•* ^ v, » *x ^ " ' ^ '' '» * "I • '* '

- _. - * ' ~ ' ;.,- -*~t -^ ^ .,, j- r < •
á. los' Í5 dl&s .del mé^de; agp?to" deí año JÍiil ̂ novecientos s.esénta 
y ñufve (1060, años, l|69 dj|;i^¿%pendeñjía y lÜG^dela ]Rés- 
.tauración. Jp|é_A. Brea'Pena* ^ecrefarip-dé iSstádq de Industria 
¿r Coniiercip, :Piesidénte .del JOir^ctprici dévlíesarrplló íadu^MáK

. ÍÉ3jecutivo deI4De- 
Cí»: 'Qué esta decfeión

.fue; tomada por los ñu€ffi]bro|*del íffirectpfip áe Desarrollo In- 
dustrlá en sesión c^leBrada ^nT él, Despachó del Secretario de 
Estado, de Industria y j Jomereló/ él^dia^í^ de agosto de 1S69, 
de, ia^ ewl .reposa actáT ?£ los, OTCBÍY^ -áel .Departamento Téc- 
níco Jfidustrí^l"i Ihg. Juan L- J^jíe, ̂ "Secretarlo Ejecütjvoj del" "

las, 0écrétárras dé Esfedo dé Fina' izas 
:ió,' para ípá fines «¿" '

Departamento Técdíco;';

Art. ,2,4-Eíivíese a; 
y de Industria y Comer-

~ DADO en $antp roíñingó dé Guzmaií, Distrito Nacional, 
Capitat de" la Repübíicá Don5nicaná4 a Sos! diecinueve díasj del 
Jñes dé noviembre da. ^ñp .ntil novecientos séséííta~y ntípvel 
^fioa,1269 de lá^rndepeiden'cíiry ¿"07* dé ^Restauración. "

.CONSIDERANDO,
Nafticpés» C. poí," 

. ¡trjal la clásificacipn ,é¿ 
js.itónef icios dé la Ley'•"' ~~* ' " j.23 ** "'

.. *•> • >,.-

Decreto N?. 44.16, que spra eBa'.;ia_ -Resolución, N^ ÍÍBrég.'del Diréc';prío
" " **' ~ " "

Presídenfé 

4416
• ' - -i • i t 

lúe la .empresa^ .industrial Produ? 
^.vp' d.el; Iffire^tó^ó'ííe Desarrollo In^ 
ja Cater¿ona "G"..á fin -de acogeré

Productos 
In$us-

á fin -de acpg|r|e a 
é..]faj!eñtiyo y Protección Jñqus-

pe el D%etor|o de Desarrolío
"" ~'~ ~



triáí gpmprofoó que la 
exigidas" porcia Ley

V "
t _

c el ártícul 
tección Industrial, de

, v-

En; ejercicio de 1 
55- de Ta Constitución

' " Arfe l.-^iS"e apru 
Directorio dé Desarr 
1969, la cual copiada

"RESOLUCIÓN

CQNSIDERAND
Naturales, G: por A.,

~trial una solicitud rteg
el N? 167, para ser" a
a los beneficios de la

; ' CONSIDERÁND 
gt>s naturales^ refresc 
te.qúilla y (helados.

empresa solicitante reunía Jas ^condiciones- 
> 299, del 23 ¿e abrü de 1968$, í

38 de la Ley*>N<? 299 de Incentivo y EÍQ- 
feeha 23 de abril de 1968;

s atribuciones que me confiere; el artícjilo 
de la República, dicto él 'siguiente

DECRETO:
» -y

?a la Resolución N9 U5-69, dictada :p,OK eí 
lio Industrial éa fecha 15 de_ agosto jde 
extualmente dice así:

•' 115-69 :

: Que la empresa industrial Productos 
irésentó al Departamento ^Técnico Iñdusr

strada en fecha 23 de junio, d^ 1969 con 
sificada en la Categoría "C" y .acogerse

[,ey N? 299 de fecha 23 de abril dé 1968.

Que la referida empresa producirá ju- 
s de concentrados de frutas, quesos, man-

VISTQ: El infoír 
nico Industriái, del ,cu il

e presentado por- el Departamento Téc- 
se transcriben los siguientes puntos:

Invérsíbri total 
Localización: 'Vil 
Empleos »u crear 
Materias primas 
Y§lop ̂ agregado; 
¿fectó§ sobre la 
Solvérfeiá moral

Ja empresa: RD$261,790.00
Mella 

51
materiales nacionales: 72*^ 

D$252,128.00 
istribüción del ingreso:. Positivos
económica: Satisfactoria-

Los art 
'de la ley Ñ9 299 de f

j|tt ejéMció de las

ulos -9, 11, 12, 17, 24; 25, 36,, 37, .38 y 40
cha 23 de abrü de 196á.

u 
facultades que nos confiere dícHa Ley,



".-'.-'"" '" '" R

PRpíÉpp: Clasificar a,la réfenda^émgres 
türáíés, -G. por Á «¿éñ- la

á Productos ¡Na-

- , .--• ~ •* j .-- ^ • -i- i •••

e ¿íng.uestos de imppítg 
cluyéñdó: ;el arancel, los 
interno, que incidan sol 
que se indican más aba:

si'JiBijiéJC.óneEacíón, de todos .los dereqhos 
ion. y 'CleniAS ,gra,^ain.eñes conexos, in- 
impuestos; uiuficadps njf j,ps de cónsAmo 

sob 'é la importación ántíaí' de los artículos 
3," cpnfonne' a la siguiente escala:

' 90% durante -JL5 añ )s\s;oj)re: 1
375

180
200

iao
4;62QíÜÓO

Küos 
rales;
labra 
labra 5 
Ellos

dé. estabilizador (para jugos iu,tü-

í.ápjclp sór]^|eó.^(p.á|!a jugos naturales) 
i' 'ácidb-'Jeítricoa.ípara> jugos natura es)
H «.

mezcla- .endubadpr• y 'colorante (para

Eilóa acido, ascórbicó (psora jugos aiatüral es).- '.. :._-} ^ n

'Carta i»
<íes.'envares,:de ,8;.'10 y 32; onzas,

75% los primeros 5
10 GaloDes 

700; sos)*' 
500. Kilos

años ry i3n5Q%a los prestantes sobre: 
is de .cuajó (para, quesos)
láminaa, plástica.?, /para env-iasár. <ue-• C " r-.;-^¡;-;: - - 
.papel;^aluminio (para encasar.quesos
iíiámi{fhí\ "','-'

387
10

-i TÉBCÉRO: Exigir 
siguientes obligaciones:
' a) La solicitante no

'i . importados, con,;
'• producción. He Ti¡

ácidos acj 
liolpfaíítea' comestifeles (para queso

aj esta empresa el cumplimiento de

de

las

>odrá:üsar. ninguno de los productos 
liberación parcial de impuestos en la



r "" fc>, Eávár al I 
r . anual indiciado

lepartapéirtp ^écnicalSáustóál uft informé 
:el monto <3e £ü Broduccióñ^ así como él 

.valor" "y. la (anudad de lás'jíiajerias pripí,as importadas 
con la líber; rcíótt de derectíos .€

e) .Utilizar las 
^ maseprodt 

f ^^^vós.

materias primas racionales tan pronto co 
scan en eí paí?, en calidad $ .a :precio cpm-

"_t i «^ " * '•

adt másd) Cumplir 
a su cargo- 1

.__._ con. todas las disposiciones que pone 
Ley tt? 29? dé fecli¿ 23] de ábrii <íe 1968.

en San 
'a los 15 d'as del me 
.yBueyíé (1965), año 
tauracióh., José A, B 
y Cómércipi Preside

.. > . 
Domingo de.iGuzmáii^ipis^to Uacional,

de agosto del'^o mu novecientos-sesenta. 
1269 de lalndepejndeíiciay lbl'-de la Res- 
ea Feña, Secretiánó de 'Estado ¡jíe J&idustria 
té del Directorio: dé Désarróíl^ Industriái.

. JUAÍ 
partameiitp Tecmco 
filé tomada por los 
dustrial en sesión c 
Eatádo./dé industria

ác a

Departamento.'- Técni

.
l, GERIIB^CÓ: qiíej ésta .decisión 

miembros -del Directorio de pesarróljo In- 
lébrada en el Despacho jíel 'Sgcretario de 
y Comercio^ el. día 15 de 4^>||C' de 1969, 

en los archivos del Depártáñientó Técni- 
Juaii L. Marte,. Secretario'Ejecutivo del 
o" In JustriaP. - - ' - - « "

. '~ Art. I 
y "dé indüsíriá y Co:* '~

a las Secretarias' de Esfajfós, de Finanzas 
ercío, para lP¿ .fines

"DAD.O'en.Santi 
de ía

mes. df
aéqs 126' de la fede

*- *.

1,\.

.di;

Domiugo de ¿Gi^náaf JDisttitp, Nacional. 
ca_Dominica^a, ajicrs d|écinú.eve días del 
.^,-año níil nbvecien|o§*iésen^ y nüeye, 
léndeneía y 107* de, Ía;Resta;uración.'

JOAQUÍN JBÁLAGÜER

: ^ '

<• 
*.



í&(pafc'; •••••*.:*& .-»•*?•"
a. ;.";g>r:^-c' . . r -'5-. *i. ..-__. ...... -•-

3&c¿eto j$¿ 4417,, <j[iié -aprüeíá,•'"- • :*-'-. < "~\ '- -" >^¿ -TT¿£

_ Presidente dé> la

JSÍUMEBO-44Í7

que-, 
)..,, obí.i

'dgstf ial Ja. clasificación en 1 a 
,a Ip^Jíénefieios dé. la Ley

de feoha23 de: ábr ;

prip

4é abíií. de.1968; " '• "*. . - i
I ^ "féfSíiO él artículo 38

,1 empr,iesa Marnxplite DOminíeano, 
rd^IJDiíectprv) de Desarrollo In- 
^tégpria'!"C", a En dé* acogersi 

299j dé'Inceñtíyp' y Protección In- 
áe

.Besólucjlóñ e) Direc- 
CGi^ipfpfe6"tiue la eiñpresa sblici- 

jpr la Ley'N? 299, del 23

.^3n: ejercicio de las atrib 
55 de'la".Constitución dé lá¡-

" *~ *f'

°y'>*. .-:r "; " ; 
la ¿eytj^f? S90; del 23. <Je abril de1 ¿^í* -v • ^ ,"e.'9: 

~V: -«•*-"> '-i.'.- ;

cioné|_que! pié confiere el arficulb 
gp|iblicái^dicio_ el 'siguiente

.
•Art. I>^-Se áprúébáj la 

Diíéctorio dé í)esarrplíoL 
;,-íá; cual copiada fextu.S

pluáoíi ii9? dctada por 
sírial^en f ejá^a' 15 de agosto d^ 

icé asir"
9 %:

no, G. -]por A., (JáE
Ináustrial una splipitud re| 

- dé jtiñiipLtde Í969,,para sser cí ü 
^erse .á los béneficíps dé. la,

-*-* "* V"JL ' * ?

C,ONÍSIDERAl1íDC|: Que 
yes para mesas", cocinas* 

,.^ad§íp^ elaborados; de "i
? ¿maños!

<~' - t
-. * « "»-*

-X5- "; »-.

^ 
,- empresa Máríñblifé Dominica-

_ - 'tí " - ' ».. " ' ~" I- ' |

reseñtó al pép;a5rtóménto Técñícot
trajlít cpn el N° 166 de fecha 2«1

Kcjáda en Ja CaitegQría '"B" y ac«-t
yít« 29l dfel ?3jde abrü dé 1968.

a refenda; énijrésa prodiicirjá to 
"nano|, *tópes: con lavamanos, 
e "mfenóT y resfeas



"VISTO: Él •.informfe,presentado .;pj)jF fi p|pac$amento
alí Xii«*I OQ 4-vi(álh 0/94*1 VkArr 3Añ <ffifWiv£ít>%'f/io THlTI^ép Industrial, dei¡eüal se. transcriben Ipá'ja

tg ' ' *- f

t inversión 1 otáli ÍDf3$40p.'Op, 
Localizado i: Zona Industrial de. 
Empleos -a crear: 9 _ • , " '". 

"Materias primas y materiales nacionales :<$$%
• -Valor agregado: RD?59,1QÓ.OO , '' 

Efecto ^obíe-la distribución del «ai

puntos:

Domingo.

,,.
¿olvenda,. moral y econénñca: Satísfacloráa 
Bríori"dád de la industria: NoVsé-consídefa-^ltiL

) yiSTPS: I os artículos/r9» 11,12, i?, H,^., ;?6, *38 y 40, de 
Ba referida Ley N9 299. ' " .' \

- • > '• 
de las facultades .que- nos; confiere dicha leyEn ejéreicit

PRBÍÍERCJ:

.SE.GtI$ro.O:

RESUELVE:

Clasificar a la mendíónádá^émpirésa Marmolite
Dominicano, G- )or A., (MADÓCA), en la Gá^eigoriá "C?>.

íloñcederle de 8
años, éñ'proporc ón dei 90^,.¿e todos ló¿ impuestos y derechos 
dé^ importación y demás gravámenes conexos; incluyendo el 
árancelí los ímpí estos unificados y los de consumo interno que 
íncidátt-íóbré la importaeiónvanual, de los ««"ío"*^ *i+(mrtn^

f ""'-_. ' í
L '**''. •

'Cantidad - Nombre
¡ 1,0~00 fibras Cera para récubri?
. 5,720 .galanes Acetona - • * *, ^ .

Conipúeáto puÍMlpr' .(rübblng com-.

30;750r libras

200 .pies 
koO.íibras

- "V

Perójddo de metilretft jee^ona .(agente 
catalítico) > ^ V
Cristal templado .para hacer moldes)
Eibejjglass (fíBra ;de!.Jcrisfeíí para"'
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siguientes .oEHgácioiíésí

a)

a esta é apresa; el cinhpiütíiiBntb ,dé las

al Departamento 
anual f indieánda eT mont 
el valfJr y la cantidad d 
dásr cgn la liberación dé

mo, «¿'produzcan en el p 
petitiYPS incluyendo en

>)''¥tiKz^las:";fia1;érlas-pí'iiñ^'n*ácibTialés tan pronto co 

ÍCQ Industrial un informe 
é 'su 'produccióri, así como 

primas importa- 
e.impuestos:

ís

dos IQS derechos de impc rtí 
dor iifepórtado.

c) Gumptii^cbn todas las dei las
cargo la Ley N? 299 de f

DADO en Santo Domingo 
a los quince días del. mes de agí» 
y nueve (1959"), años 126^ 4e 
Bestaúra'ci^n, ,Jpsé A. JBreá ÍPeña, 
dustriáy Comercio, Presidente 4 
dustriaí t ,

YO, INGT. JUAN LUIS MÁB 
Deparfaníéntíj Técnico Iridüstriaí 
sión füe^tom^da por los miem]5ro 
Industrial en, sesión 'celebrada 
tíe Estadp'de^Bidustria y Qoínerá'

ea ca(id.ad y agredo com- 
eompáracióñ de precios to-- 
ción del; producto coínpeti-

cqbligarciones que pone a au

de ía cual reposa acta en los 'are livos del Departamento Tée- 
inico Industrí?!. ING. JUAN LUÍ[{:

cí a 23 de abril dé '1968.

Gruzmán. DistrjtQ Nacional, 
dé mil novecientos sesenta 

independencia y 1D7? de la 
SHJrétárjo dé Estado de In- 
ilirectorio dé DésarrcHo In-

'Secretario Ejecutivo del 
1RTIFJG0: Que .ésta déci- 

[él 'Dírlctqfio de Desárrollí) 
€ , Despacho del Secretario 

-día 15 de agosto .de 1969,

tivo del Deprtamento Técnico industrial"'.:
.

Art. 2. — Envíese a los Secreta? io 
de Industria y Gomeréio, para los'

HARTÉ, Secretario Ejecu 

DADO en Santo Donlingo de. 
Capital de la República Domini^'5"' 
mes de noviembre del año mil n
anos 126^ de ta Independencia y Ú7(

T

de Estado de Finanzas y 
fríes correspondientes.

£ jizmáñ, Distrito Nacional, 
;a los diecinueve días del 

ivjcientos sesenta y nueve, 
He la Ri?staurac)[ón.

fe A:QÚIN BALAGUER,



5Q

Seóíétb |í° 441.8, qae 
„ -; Á. .Afflézc ttita

Pres dente de 'a República 4?Qminípana

SÍÚMER044Í8
: . VISO?A la 
ide feena, 3 dé n<

] ey

YISTA la 
•graduados;' dé. ft

En ejercicio 
55 dé la

sobre Exequátur de Profeaoliales 
viembré de 1942. y sus tóodífféacíónés;
ey N9 146, .sobre Pasantía cíe Jlédicos recién 
eha 11 de mayo de Í96S>;
de las atribuciones que me confiere el artículo 

Cónstitición de la ítepublicai dicto él..

ARTICULO 
Fernando Arturi 
.Cordero B 
la fÉegública, la 
leyes y-^

DADO en
Capital de la íl 
ínes de líoviemb 
años Íá69 de la

.Decanto Jí? 4419,

Preí

4419
-En ejefcici< 

dela "¿onsti

otorga exequátur dé Medie» a Tós.D.res. Fernando 
Rodríguez y K'afaeí tí; Cordero Bello. -

111,

D E C R E T O :
i

* "~ •

UNICO.-^-Se otorga, exequátur a los doctores 
Amézqüíta Rodríguez y R^afáel Guillermo 

ira que puedan .ejercer en "todo él territorio de 
profesión de,.MédicOj de informidad ¿on las 

de la materia.""

para

tei itos
anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

¡pública Dominicana, a los diecinueve días del 
•e del año mil novecientos sesenta y nueve, 
Independencia y 1Ó7? de la Re^tauraeión.

JOAQUÍN BALAGUER

ue nombra al Sr. Luis A. Ypálón M., Cónsul de la 
República en OttaW% Canadá. *

JOAQUÍN BALAGUER f 
dente de la República Dpiainjcaña

de las atribuciones que me confiero el articuló 
ución de la -Bepúbíjca, dicto él siguiente

. t-' -"



-f •
. i."

5Í

señor 
inpinbráda Cóhsül de la
1 píkElO en Santo 
Capital de la' República 
mes dé noviembre de-mil 
'dé ,1a Independencia y 107c¡í

•9 "_ ^~** "

"Cecreto N? 4420, que .aprueba 
él cobró 8él coñsunjo de energí i 

gue no se dediqten

JOAQttí: r. 
Presidente dé íáiRepüblica' Dominicana

il Ifcá
yjllalón Meuníer" queda 

á. e\0ífewa, Ganada.
j|ei líjuzmán, Distrito Nacional,, 

Dpjai;ii¿aña^'a los die,einúeve d/as del 
np\écientpis.séséñta,y nueve, años 126° 

Ía,Meá|ajáraci6n. ̂
BALAGUER

Tarifa N? Í-^-4^-A y G—4—A, para 
üléctiáca en -los'estadios de Soffc-BaU, 

á flnés--especulátivo§.

SEVICIO DE FUERZA

NUMERÓ,
-V

/I'-",, ".-r,. . /
YlStO él Párrafo del Ar ií:ülp 16 de la Ley Orgánica de 

la Corporación Doñunieána !de Electricidad. JSf^ 4115, dé feoiía 
2Í dé a^rlMe195&; ": I : -.'? -. v " . i

Eri ejercicio de las atribuciones qjie me cinfiere el articulo 
55 de la Constitución de.la Repúbíicái. dicto el siguiente

. - • " - H

DE'CI

"Árf. 1<—rSe aprueba lajísrifá N^ 1-4-Ay G-4-A para el 
cobro delv consumó dé énérgiiíi: <íléctrica_en los estadios de .Soft-

_ o Se dediquen..a íñ¿s espécuratívós, sometida por el 
'ídmiíustrador General de iá C^rgoracíón Dominicana de Eléc- 
x-f&a** T - ¿ual copiada ié^ilá lítente dice, asi;

JARIFA PARA quipos PE SOFT-BALL
DÉ SOFT-BALL 

',lT4?if|. ]>4-A y J3-4.A ,
-_jr * «- .i~- -_ *



DEL 3ER-•vrr- Corriente alterna, sesenta fíelos 
al vdSíajis^iietíuiídárl^ disponi 

ble nó/220" - ; : .

íp!|ta_ tarifa de Sej vicio de" Fuerza se apíicaráx al, alumbra 
do de los Estadios de Soffc-ÍJall, no especulativos, cuya carga 
'trtaFcónéétffdá tío. exieda dé ciflcuenta (50) kilovatios dfe de- 
inanda¡ Estará limitad; u a instalaciones que tengan un solo¡ con 
tador para toda la caifa conectada correspondiente al1 alumbra 
do del Estadio y se r< quiere que los interesados suscriban un 
contrato con "ía Corpo-ación por im plazo dé un (1) ano por Ib menos: ••"*

*•

PRECIOS: CARGO M3NSÜAL POR ENERGÍA

á) Los primeros' 
KilóváÜohoras
cfóñ dé.ines.

b) Por cada uno

doscientos cincuenta - (250) 
íonsúmidos por mes o frac-

Rí)? io:oo
de los próximos setecientos

ciñeuenía (75Í) kilovatiolioras consumidos RÍ>-$ 0;Ó35
-.e) Por cada uno i 

000) Klovatio
i) Por c^dá kilov 

loacldíovátioho 
mil (3,000) Td

e los próximos dos mil C2,-
loras consuíniáos,,.'. .... RD$ 0.03
itiohdra adicional por to'dbs 
fas que sobrepasen de tres 
ovatiohoras consumidos.... RD$ 0.02

MÍNIMA:
La factura 

fraceSjj? de mes'.

"' Párrafo I.,—'Por el 
se usa én: esta Tarifa,
aparatos y motores según sus placas de fábrica, y pára'fines 
dé confutar la. "eargí, conectada'j un (1) caballo de fuerza 
de cargad'capacidad normal será considera3o equivalente a un

conectad^."

i mensual será de RD^ÍO.OO .ppr jpes o

término de "carga cpñéctada'% tal como 
se entenderá la capatídad toial de los



2.—£a ej Jci cióñ del presente ÍQécirétó' estará, ,a cargo
G«ñeral de la Corporación Dominicana dé,. . -_ -. ^ -, -^ . -- ,..p

DADO en Saní o 
Capitel: de^a gepf " 
de_noiaembEe de 
de la Indépeñdenci;

I

Decreto N^ 4421>. que

Presidente

NUMERO 4421

go de éózmáii. Distrito Racional;, 
íiücaiiáj a los veintiún días del mes

.noyeéiéntps séisenta y nueve, ajaos 126°
1Q79 dé la Restauración.

BALAGUER

naturalización dominicana al $r. Héctor
Iglesias Eos^les. ;

i

JOAQUÍN BALAGUER ¡ 
dé JauRepública Dominicana i

346^60;, Sené^lrífij domiciliadP y pesidente 
de: 1%^ Cáirétfera^Düa^rte de ésta cii.dad, por 
lfc la^lé sQa coiicédída la náturaliz ición do-

Beñor Héctor Iglesias Rosales, de nacionalidad .cubana,, mayor 
de edad, casado^ cqrne'ciañte, portado^ .de la Cédula de Identi- 
fícaclon Pétsonal í" 
feii el'ldlpmeti'p 5, 

'•medio de* la cual Si 
niíñi^ana;

VISTOS los d(ctüáéfitífs" que acpmpáñán dicha instancia;,
VISTA Ja 

'de abril :<j
En ejercicio dé las 

55 de Táí'Goiístíltrción : le'íá

58^, sp&re ííaturalizáción, de ¡fecha 16 
ífebáfígáéíoriés;

Arfe 
Héctor ígíesíasTíío ?,áli

S ¿iúe nie confiere ej artículo 
"~-'L dicto el siguíenjte

: J .
i la,n;a^uttálizácipn dPminicana &l señor 

1é; las igjeneráíés arriba indicadas.



•V54

-f }Art; 2.-ÍEI 
de áíaoos del 'Secretario 
jüra^e^ló dé fid 
jíoBatíó| dé, todo 
sé. en l

Policía, y de Reí 
dientes. -

Beneficiario recibirá, :ia,?Sri^ de¡naturalización 
de |5sta_do de Citerior yt Jpjicia, previo 

lidad a la Repúj)Íica>;prtót¡ado^an|é dicho fun-r 
o cual se redactará acta qué deberá publicar-

CfíaaL ^ V
i—Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y 

léionés Exteriores, para ios finés correspon-

Í)2LDQ en 
de ;Já,

e TÍovierabre dé. 
de la Jüdepéndeñ

Saato Domingo de Güatnáa, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los veintiún días del mes 

mil novecientos sesenta j nueve, años 126* 
iá y-1079 de la Restaurjaci6ia> .

JÓ AQU¿Í BALAGÜER

Pecreto N? 44?2,
. Assuia ice-

que autoriza a la Compañía de Seguros Unión 
;.- Society, Ltd. a operar en él país.

Presit
JOAQUÍN BALAGÜER 

ente de la República- Dominicana

.NUMERO 4422

Assurance Society 
íituída y^e¿steíit 
ik Gra¿ Bretaña, 
Aggerholm, C. po: 
guros de lecha 15
J -VISTA la Le 
fecha 19 de marz
¡ En ejercicio c 
55 de la Constituc

í

ty,

icitud que, íiace al Poder E|©cuitíyoJ^,UiQÍón 
Ltd., entidad aseguradora debidamente cons- 
con arreglo a las leyes del Rano tfí'ido de 

representada en el país por .B. Preéjzniann, 
A., por iñedió de la Superintendencia de Se 
de abril de 19.69j . \ /
' N* S788, sobre Compañías de Seguros, de 
de 1954, y .sus modifícíwionieS'

e las atribuciones que me 
ón de la República, dictó

DEC R B ,T Ó :

re el artículo

^rt. JLr-zLa Compañía de Seguros unión Assuránce Socie- 
répresent! ida en el páís'poj^BflAreétzmáiiíi Aggei-holm,



G:
'$"•
o

G. por A.> autorizada ni 
¿noviembre de Í931,'a aj 
'.,<!§. incendió, Terrémpt). 
, operar en todos Ips ran LOS 
.excepto; ,én el dé. Ségurí s

rtedjim|e:D:^étp/íí?>2}7l5' d.é fecliá 25 dé 
irc ir elaégócipjde s|iS|cpg en los ramos

Art. 2.^-

Cfe

autóriz!,)
dé 

6 dé lia Ley ía

^ 'éfédííva. tari- pronto cjomo 
í najgaJa jBubBéacióíi previst^ en

Diniñgpen Santo
Capital de la República 
•p> noviembre dé: iñil i pv< 
dé la;,]pno!éperideñcia y -!L07

1

-,---f.t^. if'-Xf,
***'íes

SEGUNDA CÁMARA
RA iNStANCIA 
AJÜT0 N« 6

NQS, DR¿ ANTp 
Cámara Penal

Diátritp Judicial de 
ha dietadó1 élr

*VISTQ:-3É!i Procesé 
birados: lLUMÍNAt)é
,genet!|!és igppradas ,(
crimen de < 
CHE'*, éii pérjiáció Je 
ojjíüsndp en. la SecciSn 

,MUnicípip de yiHa Rívs

gp de GAizmah-j- Distritd Nacional, 
silos' veintiún día? «el-

cientos. :sg|énta"y nueve, años Í26" 
1 ^ ̂ lapÉCestaúrábión. \, *

J0A.QT0ÍIN: BAÍAGUER 1
'.^:..^--./r- •*>''

úfcli
"W^, • ,^ j- '-^-^ll^i
lica^ Doíninicán4i«r;áí^S;íSrrár£*iXí

)EL JUZGADO DE PRl!
DE PIIAR.TE

dé]
líi ár ;e

RÍBEK .KHOUliY, Juez de li, Se- 
_de Priíiáera íosttancií; del 

simado délBiftascrto Secretario,

-1

C ^"ñünal jrrstíúi4(j a "cargo de ios í iom- 
~- ~ ' Y SEDRO MERGEPESÍ; dé

Jr,<fügps 'dé.lá Justicia),, acusados del^-^--^ __._ j—^ DE ¿A NQ-
AGÍJAYÓi hescho 

en éí ¡Paraje, Yabatoa. del 
ua,Í§ 4é octubre de 1967i



í
: A que Jos ñpn^bradQs; ..EÜUMINADO, QUÉ- 

^ ¿ener^lesi igñ0radas,ise ^ZADA
-'^entran ¡pro: ugos dé la Justcia, J3i:ñi4iíé^4i¿yánvsido aprehen--aíaps- rniNp6tómdp su >présén.tacIoiQi.en
":4 3a, notificación ,de la Pri3yíaene^íeaiifí.¿ativa.

>Oí A que se procede ¿seguir contra dichos aeu- jidiínientq en G.ÓNjlJU:j\£AGIA, conforme Ip detec to de Procedimiento Crámiña^ eii el capítulo de

•VISTOS1; 
«ÍErocédüriientó

sádóá él-ípr< 
mina -el; 'G 
los

Lpsartícülos 230 y 234 y siguientes del Código de Criminal;

MANDAMOS Y ORDÉNALOS: ~
PRIMERO: Que los nombrados: ILUMINADO QUEZADA Y PEDRO ÍÉ (RGEDES, áé^géñéraíes ignoradas, se presenten , e i él plazo de diez (10) días a< partir de la fecha

advirtiéndoles que de ñp 
a la Ley, suspendidos

«!' sitió ¿onde 
-áftdícaflps;

acal de

a la
de la ipüBfícac: 
haeeríp: así ,sB
éñ el «j^rcicíé. ¿e sus derechos de CiudacCBñps, que durante el les serán negadas todas "acción eü Justicia, que "§e<£tpf6|rederá' cmtra eJos y qué rfcpdas'pfersonas que conozcanse encuentran dichos acüsadps^estáf obligado a

:: Que a ilequerimierito del ,MJagista:ado Procu- éste Distráto Judicial, sea -püiWícadq el presen te AUTO en la Gaceta Oficial, y sejfije,.e.ñ^,Iá sal§ d.e¡ audiencia de; ést^ SEGUIDA CÁMARA PENAL 3JEL JUZGADO DE Ira. I^STANC A DEL, DISTRITO JUDICIAL DE DUARTE en,Ia, del Jiizga< o de Paz de este Municipio, en]a, puerta y do- 
cusadós ILUMINADO QUÉZÁJPA .Y PEDRO í -como que 'sea enviado ,pór el indicado Magis- 
ir ;Fiscal> al Ditectór .délf^Registrp Civil, del los] pre citados acusados, conformé !p determina 
eedimáénto Cróminál,

DÁ%0 POR NOS, en Nuestra Despacho, en la Ciudad; de



GAQEÉ 

j.dé- Maeórís.

Repúbli

En Ñ.pmb

O
Juez.rJBrfisidenté dé la ,Prinl< r< 
de Primera Instancia del Dis 
ciato

ATE.Ñ£>ÍÍ>0: A qü&'e; 
quien sé encuentra acusádc c 
cometido. conjuntamente _ c oí 
GASTRÓj en perjiíicíó^ dé 
visto .y penado por los arts

: Los artículo V2

í, se presenté a 
cpñt^r iíe la fecha c él 

si no se pregéája será déclar 
en sus^dereejiós, dé ciudad iñ 
durante la ih^truecióa dé ja 
lie aeran próhibtdas

persona, c 
¡dicho' ac.usa.do esta íóblí

ue

'67
- . •. 

;ov. püarte; Riépi. IJpjminltíaná; .á¡
dé Í969^áñps;1279 dé íá Kdepenr '

O Jt|eií3|AL/-
r "'

33 ÍRÍQUE Es'ií
Já^ra de 'Ja Eenal del Juzgado

rito iNac;ioniat> asistido del inf ras*

MANp^FlES.
el crúiñeñ -de robó con yiplericiasl 
él ñpini>adp Á^GÉB JAQÜE¿ 

A SfAltl. AGOSTA, Jieclió prél 
Godigó íénal.

. - ,. . 
Q¿ 314 y 335 del Gódjgo dé Pr

A: Qiié;4icIiQ:'a|Cusááo ÜÑ íM 
¡1 piako dé Í>1ÉZ- <10)|:

- . , ^ ---,¿~ -"'!"% * - '** - • *, j

préséjxté AU.TO a<Jvirtiéndólé <|ué 
dpj rébéláé.'ca- ;íá 5<?y, .suspéndídc 
s sus :bj,eíres sepan secuestrad*

ce ntumáeja, toda, acción en Justicié 
misñio tiempo y se proed)irí 
slpá^et sitió que se eñcíien • 
•a jndicárlQ;:o '



GACETAr
'--"" '.IJl^pr|señté 'ApTO; será pupeado ;en, la Gaceta Oficial y. ̂ ómoHiíeaaó af Magistrado P^ü^ídóíñpfsoal del Dffltrito a ser ; enviado al Registro: Civil* y' fijado $n la i -este Tjribunal en: el local de los Juzgados <ff íeste Dis xitó Nacional, rcoñíonne'íg ;indicadQ en el ,335 del-, Gó ligo de Procedíariieñto Gfúnifiál>

'0: En iSai fco í)omiñgp dé <5úzmán, Distrátóí Nacional, RépúMca Dohiánib&na, e;n ^nuesfecó: 'Despacho en iiíi6- -d¡é' íog apartamientos de la primera plañía/del Antiguo ff "de-íTusticía láe Ciudad Nueva-, hpy =día la dej mes de r^ del-año 1989} años 1269 de ía IJSdJJBÉÉNpÉNGÍA y •1069 -Íe-I ^

MOTA,

Dojninicaiíá.

. RAFAEL EMILIO ARIAS MOTA, 
Cámara. Penal delInstancia del Pistrito .Nacional, asistidos de .Üuestra Sejeret^ria.

RAFAEL'AfRASjpO- SERJKAfcrO, LUIS OSVALDO, .MARTÍNEZ RA- -""•% ROMSR "v"A]RGAS PE LE§N *&$ Peerá "Vafa^ RA-(a) RONCHÓN, JOS^4NTo-SZ: y UN TAL JOLINO; iacuípadps del cpiméti de; asociación 'íe málhecHórés y robo de;,noche-,con yio- Jencia- .«pmetído por i las de dos pérsprntó: llevanpOf ̂ rnias, de un, reyóíyér en pérjüíc o del Séñp.r Í^RANCÍSeO l^E I/AJ.<

qie el nombrado UN T.AL> JULITOi ¿estáprófugo dé la iJüsiici», y ño se ha presentado denti-pvdé los-* i _-"-,' --L \ í ~- ".,/i •*'- - ' ""
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Juiez de'Instrucción de.
en vírtpc

por él 
ío cotí ai^égip^a' ía; iey

crin jen

23<

rales ignorada^ sé presént

acción en Justicia,

en. la- .oBíígación dé -ií

diez «iías, dé la : notificación 
lacio cíe .Justicia (Ivíbüñá: 
injciiió cpnqplqp^die Ta Proyu

la
di

a se le ^pcL^n, lakpuértá del, Ps 
[e, (í^ib. ciuclacL.^? ño, tener-dbi-. 
eiácia Calific^TO; dictada prpr-ejl 
ígunda •Gircjinscri¿ci¿ín. dé esté 
I la jéüal se íé• eirvríá poj ante ej 

íwj^riDS' .ni6ii.ciojiciCiOj j)£tir<& j

• <-it.-.v .. • --"• }--"- 
; 3f34;^435 del .Código dé Prpcej-

Q.: qíie él npiafeíadb Üíí TArD . de genej- 
¡la Justiciaren el término de, lo

días^a contar .déila^ publicó .cié S del^résénte auto» bajó 
bijtriífñtp'dé qué está decía? ad 

vserán séíuestradps, iflürañtfí é
Sí

a . ía.|jyj, qué sus 
'misino tiépi$551e ¡será; prpjúbida; 

ía :eontíia él t ya que to-t 
, persona qué, supiere dóací<Cse- "enctíéritra Q.ícho acusado es •" ~ * '

<f
SÉGBlít)O;.que el preséAte^uto s.éa. ipaJWí6adip> en láj'>i al 3Víágistrad(

cipñal> para ser enviado M-:Ji'éjgiS!trp Gi'vií, "íi^do.en ;la skía, d^i 
aüdiéhciá de esté Tíibi;ba|, en fa 'puerta "del liltimó domicilio 
del acusado, en el local d"e^Jüzjgá4p: 'df TñsÉrúcción de la ;2¿fe|. 
íGircunscripciósn deí! Bístn; ó jJuálpSa¡Í,- ¿pñforimé Ip índica; 'ejl 
Art. 535 del Óódigo de, Pr< o

DAB0 Y FIRMADO 
mingo, pistrito; Nacional, á 
del año 1969j 126? .

--Secretaria,

en Santo l 
de ñiés dé npv5émb: ' ía



ACETA

ginal¿ la'cüal^expido e 
íiíesV-.de "Noviembre' -df

éseíité copia íes ííel y conforme á st| ori- 
%nto Domingo^.1?:,íí, a, los ÍQ días del 
aéó 4969.:

Carmen- Grgcla; f5olís Canias, 
.S'eKírelári^

R 'ública Dominicana

\

RAÉADLNQS, DR;? í
dente1 dé la Seguridá 
instancia del Distrito 
taria,

VISÍQ: el proces 
TÍSTA (a.) Gibao. I 
JUAN DANlSES HOS 
JcAN 3MARIA 
IvnGIJEL ENCARNA 
culpados fdel érimén 
poranias de dos persoñ 
efectos por valor dé

EMILIO ARIAS MOTA, Juéz-]?resi- 
ámara Penal del Juzgado' de Pííinera 
;Naefpnai," asistidos: dé nuestra Secre-

ATENDIDO :á 
generales jgngfradas, 
presentado (3efifa.*o dé 
íiiz^éñ "la puerta :dél 
c "udadj por no teítér '( 
)íficátivá dictada por 
cünsciípcíon dje este 
le envía por ante él 
mencionado, para júzg

WSTQS íps actícu 
'dmuadtó;- Grinímalí •

a :<»rgo de RAMÓN ANTONIO 
RÉi>DY RAFAEL MÉÍIA -MEDINA,

!RO DÓR¥ÍLLE. UN- TAL IDIOMA y 
CASTH^LO, JUAN PABLO MELÓ.y

[ON éstos últimos cpíno; cóinplices, ia-
robo dé nocfie, icón ftactura, .cometido 

is, y escaíañiiéíxto^ en casa hábitadp,; dé 
D?5^040.ÓO en peirjuiciib dé varía^ per-

tie el nombrado^ UN TAL IDIOMA, de 
tá prófugo- % 'a Justitia, y n& se ha 
s =diez días de laviiótáfciacíoii qué sé le 
li-íbuñal (Palacio dé íqstic^^ .de esta 

atalio 'gonócidó, -de la iferóAadénéiá. Ca- 
Juéz dé Instrucción: de la Segunda. Cir^- 
strito Judicial, en virtud dé la cual se 
ibunial 'Crímináli. pon éí cnméñ. arjñblí 
rlor con arriegio a la

>s 230, 334 y 335 de1 Código dé -Procer



•pEpíERQ,: que. el |ño: njaradó IJN TAL ípI-QMA, de géñé-

Bimiento de que'es^á de^arado^f|béide |, 1,^ iLey, que" sus bie 
nes s;éráñ secuestrados^ durante éFMsmp' tiempo le será pro- 
Wbida^tpda acción, en e 'üst?ii§, 4ue se .proscedérjá' contra él, ya 

.^ue/tóda'jperspna'güe ¿¡újiiqte; dp.fide^sé eñcúéhilra dicho acu- 
ácTestarS-eíí Ja obligue on^dé mdíéárlp.;' ' " '

SEG.UNDQ: que eI.,Brésgjatg--airtp ;se,a -publicado en la, G. O
c^uriieadp. ,al

gara ser 
diineiái Hesite ír

. d§ I

í déí- Distrito 
C|yií^ fijiado en la 'sala 

iboñaj^. fe 'íg. ;púerta 4el última .dp^iici- 
Instrucción de la 

onné lo .indica

iñingó., Distrit6
del; ianp 1960, años Í26^ d" ''

e.! P^ocgditóíentp Gí(iminai.

en nuestro BesjJachp, eü Santo ¡-Dó- 
a los ípedías áel'mes.de ^óyieÉibre 
i ÍS. Independencia :y 1069 de la ' tes-

r ,G®EgiA
' Secretaria»

I

S 1' 
•*i

ARIAS'"..",' "'"'* JiMiPr^ideñte

Sa ftfo ÍDomifigói íh N. a los 10 días
GertJificp que la prejeiitéfcopia es fiel y conforme a su jpri-

la cuál ejípido en : : 
idel ínes de Noviembre le

* GÍtEGIA SOLI§ GOMAS,

del



)O DE PEIMERA INSTANCIA .DEL DISTRITO 
DE

dé-ia
DIG:

E i
& -338

: el pro 
nbinbradós, ÉÍJSEÍB

ció del. señor 
íiecho ócuSrídb éit

presentado,, dentro 
qué se le " 

;de fetáia 
JDpáüTiceíón

C

e^í .procedimiento eii 
_ en íiis arfiícuíos 334 

- '•ÍÍÉÜI GRÍMHÍAL,

'VISTOS: los

GACETA

Repúbiica pPÍntñícaná' SERVICIO r"""~" L '

JOSÉ RAMÓN MUÑ0Z \á,Ct>STA, Juez 
(OTÉItÍNO) -deCMstóto Judicial de 

del inf rascritp rSécréíjarip ¡hemos dictado el.

DOCTOR
de J^riinéra 
Bartahona,, asistido, 
siguiente Auto;

•*~i— i«'JÍ*

éSo No; 6T, d^í a®?-í§S% '& .cargo 
IQ-PEREZ VOLQülC GÉ^MA^ LÓPEZ, 
tfN TA^-A^fíiVíps dbg úítiniPs ürófugoa 

3$ Justicia, :dpioi íican^ IN^ÓÜÍiPABÓS PJB áOEO DE NO- 
É ABITADA Y CON^RAjC^ÍÍKÁ, en peijui- 

ÜEL MARÍA CASTMiÓ £$ MAMEN, 
stá ciudad en fecha 2Í de igáyo de 1969.

que los nompKa£ós.'ÜN 'g&L REYES Y 
lo han podido seít ag^ÉLÍ¿did;ps" ni se hai* 
Je los diez (IS) d^s siguientesl^a la nPtt- 

íaeiera en su ptpíóí^flip de te Érff^dencía Ca- 
26 de Agosl» deíl .ajao *1969, dj^aclla por él 
.del Distrito Jadidiáí de..Bára¿pna, eñvián- 
riminaL ~. / r

que procede seguir contra dichos acusados 
CONTUMACIA,, al tenor de lq estábleeidc 
y 3g5, del CÓDIGO DE OPROCÉDIM1EN-

rtícu'ps 334 y 3a5 del GMigo de Proeedi-

RESOLVEMOS
' - - -' ' " •" ¡

los acusados Üíí REÍAIS y



É'ATEÍLA, se presente: 
¡die& (ítí) días a "contar, 
^tJÍQ, íiajó apercibímieñ 
Ja'-Leyj suspendidos de los 

^céáerát :afsecuestro de ,su 
"CSfítíánacia; 4úé tpda á& ón 
fáote él mismo tiempo; < 
toda ,persp%'qué conozca 

:está en"ía/c

: Que una; 
áea/ jptitilicada "-en la Gáéetí ,;

a »es
á la' Justicia- de¿t:o de un plazo de 
Ja.,fecha de Ja publicación >de est^ 
de qué :sérá; 3e<iJ arados rebelde a 

dei*eehó| de ciudadano; que se -pra- 
bi.éfijBS turante lia, iñtrucción de ia 

óii en Jiistíciá'ie aera prohibida d«- 
ie_ s£. propiederá ,contra ellos y qu0 

en donáa jse encuentren di- 
dé íináicarló. ,

Magistrado jPrócuradoíc Fi
" "*'" ' '

ÍJAlD'Óí ¡por Nos, en nú 
, ihpy día i1! (oflce) 

de la

|el y exacta- del presente Auto 
3ñ0fal, otra, erueí,Juzgado de Ejaz 
i jé é.n la sala de audiencia de este 
cía, ¡y 0n ¿os ;últlmós dpmicjilip de 
a áij^iréclipr General'de registro 

íades" todas (i íya-^ejü^pn sé ponen, a cargo de^

dé Primera 
,y"ptrá,

". Nps,.í)R; 
Juéz^riesídente de 

"de Bañera Instancia -déjl"

ATENDIDO:
Í/A, CBUZ BQMB/RQ,.'

Stro |Despacho;.;en»la ciudad ,de Ba* 
del mes tle noviembre del aéo 1969^ 
iar y 1069 de la Réstauraciáin.

Jüdiciah

AGOSTA
4e! IrS. ¡¿

3' _
ESTRELLA MOTA, 

o ÍPenal del Juzgado 
iíarabnal, asistidos del ín-,

FRANCISCO ANTONIO,
u||n s.e .énetténtra acusado del crk



de robo éi
,H

casa habitada y con; f^apturá: en. perjuicio (fél 
AiSÍBUÑ,. hecho .preyjstQ .y,penado- por los .arta. 
,; 384 y 385 del Código Penal.

Ley;

,SÉ
ANTONIO 

n^éi plazo 
senté ,.Aúto ádv: 
.rebelde a lia 
siif bienes ¿s&rái 
tumacia, .toda 
.el mismo tiempe 
jpa él s.itip en 
indiearlói; '.

I <os artículos 230, 314 y 335 del Código de.Prp- 
jCriiiiniaí.

Y ORDENA: Que dicho acusado JFRAIÍCIS- 
DE LA CRUZ ROMÉROj se présente a.la Jus, 
de DIEZ (10) días a contar dé la feijhá del pre 
rtíéndole que si no se.,presenta ser4 déelaiado 

suspendiendo en sus dereeh,QSLde ciudadano 
secuestrados durante la insfeuficipn, 4e la con- 

£ ceión en Justicia le. serán prohibidas durante 
y se procederá contra éL .tpda.^pprsóna .¡que ser 

cué se encuentra dicho acusado está obligado 'a

EL presente 
comunicado al 
ciona^p^i^ ser 
de audiencia de 
Paz de reste 
tícüló 335 del

la

19Í39, años 1269

SERGIO TULK

DR.

AUTO será pubUcado; en la Gaceibá Oficial y 
Magistrado • Procuriador í^scal del DJigb^to Na- 
enyiado al Registro Civil, y, fijado. ;e?ula,t sála 
este Tribunal en el local de los Juzgaldos de 

Dis (rito Nacional, conformé^ Ip indicado en el ar- 
C ódígo 'de Prócedünientó-.Gráminál:

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
iminieana,, en nuestro Despacho en uno de los 
le la primera planta del antiguo PSalacjio dé 

Gilí lad Nueva hoy día 14 de Noviembre del' año 
de la Independencia y 1069 le la Restauración.

VICTORIA. MAZíáíRA, 
Sei ¡rétario.

3C.TAVIANO ÉSi|!REIiL,A MOETIA,



;A;GEÍJ:

BÓiñTmcán'á :'

$T0lLpR. OCTAVIADO, EÑRÍQÜÍ E§3pR^¿LÁ~MÓfm,
dé la Primeiii, Cámara <de íp>j?gjaal deljüzga-

. 3o áe Pf iiner?t Instancaá de I 
- infiscfíto -

_-

j,, se eiígueñtra prófug'Oiile.íá 
•acusado del crimen efe robo I fe 
ef éefés yálbr^dos; en ?a suma de "

, 
Dí?|rit£> ̂ ííacígriál,. asistidos del'
,.- w. v- ....-

-"' ÁTEÑÉíSO: A que el'"t óm&adb" JtJAM mKGILIO SU-
"•'- ~ •"-' , -- . A r - L -j- •-•"'.-• - » •» *

^uien se encuentra 
fractura de varios 
QOí. en perjuicio da 

ÑA.Htnjí, víóla(áe¿'a"'ÍQá'j¿r% S79>, .384'; 59 .y sí-
•.guléírtés -del Código Penal, ni 
" obstante .que fuera, legajíméni

k Los artículos 2 
"ceditííiéjíto #íWm*

,,, actüa'méiité 1 
te Si él plazo de. diez (10.) di 
senté Auto advirtiéndple que 
rebelde "a la, Ley, suspendidc 
sus Mene's serán secuestrados:

se ,há presjentacíoj a juicio, no

31? y• 3S& del Código de Pro-

: ^ue-dicha aQusaóÍQ JUAN VIR- 
iróf ügp de íá*"Justícia, se presenr 
,s* a,.©oi£fcár;; de^íá.fecha del pre 

se' p:resénta:,'ts^jL'á declarado
en sus erechos de ciudadanos 
iuranté la instrucción de. la

u~éiaciáj, toda §cción en justi'eía le será-projubida^^ durán.te el

présejité. Auto sei'á^ publicado ^
cpmuni'cadcí al Magistrado Prc curaápr Pisca^ del Distrito 
cional, pal*a ser enviado al 1
dé "audiencia deteste Tribuna,.é. -«—» - _. _ _ - - ^ ,-.,,, ^. .

Pázrde'este TOstrito Judicial v <
tíéMorjñe !&• indícjádb'ep 

PíocíeprMientp Criminal.-_-.

^- DADO en Santo Dpiíring 
¡^ ^Rép^b'ícá pómiáicana; en ¿

"•tí-i

i la Gaceta Oficial, y

a en la sala 
en, e! ípcal de- k»s Juzgados de

el úlSmo ¿onlicilio del acu- 
eí"artíúu!-0- 33g del Código de

ííácional, Capital de 
ac¿o en úrio de IPS'



CAPETA

apartamientos dé 
íicía" de -Ciudad Nú 
año196]); años 126 
ración.'

I niñera planta del- aiatíguo palacio de Jus- 
va, hoy .día 14 del ínes de Noviembre del 
dé la Independencia y 1069 de la Restaix-

DR; OC TAVIANO ENRIQUE ESTRELLA MOTA, 
Juez-Presidente

'SERGIO v:
Seci

:TORIA MAZARA,
stario.

- NOS, í)R. RA:
cíente de la Ségund 
Instancia del Distri

República Dominicaiia 
SERVICIO JUDICIAL

AEL EMILIO ARL1S MOTA, Juez-Presi- 
. Cámara Penal del Juzgado de Primera 
o Nacional, asistidos de nuestra Secretaría.

el pr
O-

BASÜÉL %ALLJ 
•SE'RAMON O MANUEL 
del crimen de vioíatión 
éñ'perjjucip dé ANTONIO 
TA y ÍASCUAL í> 
30Ó;ÓQ,, el 2do. de

jceso a cargó de los hombrados RAFAEL 
ALMANZOR CEDANO PEÑA, NICOLÁS 

prófugo) PEDRO CEDANO PEJRÉZ y JO-
DE JESÜS HERNÁNDEZ" inculpados

a los ,arts. 379 y 382 del Código Penal, 
GÓMEZ LÓPEZ, JOSÉ A. PERAL- 

JS. RORIGUEZ, él .primero robo de RD$ 
.00 y el tercero dé RD$800.00).$:JQO.i

WALLI, está prófu 
1ro de los diez días 
ta. del Tribunal (P 
tener doini.cilf.o conocido, 
Juzgado de InstÉiic 
fiíd de la cuál sé 
crjíneñ arriba meñc

que el nombrado NICOLÁS BASYEL
o de la Justicia, y no se ha presentado den- 
de la notificación que se le hizo en la puer- 
.lacio de Justicia) de esta ciudad., por no 

de la Providencia Calificativa del 
ion de la Segunda Circünsaripción, en vir- 

por ante el Tribunal Crimina1 , por el 
onado, para juzgarlo con arreglo a la Ley.

VÍST03.: rts. 230, 334 y'335 .del Código de Proc,



GACETA 67

.MANDAMOS '

PRIMERO;: qué el nombra 
dé genérales anotadas, se préii 
dé: 10 djíás, á contar de la pul»
agercibiinaéjitQ de qué' está dec"
bienes serán secuestrados} di:
prohibida ípda Tacción en
ya sue tpd^ persona que supiejí
sadp: estará en la obligación dé indicarilo

io N^OLAS BASUEL WALLI, 
•nté a 3á Justicia^ ^n él término 
ifcatíión del presente auto, bajo 
arado rebelde a la -Ley, qué sus 
ante gj mismo tiepipo le será 

Justicia, que se prpeedérá" contra élf 
e donde se encuentra dicho acu-

SÉ4UÑDÓ: que el presént 
y comu^nicado al Magistrado 
.para ser enviado al Registro C: 
ciade este Tribunal, en la 
sadó, en el loca1 del Juzgado 
cunscripcipn D. Judicial, 
.Código de Procedimiento Crim

.auto sea publicado en. la G. O. 
Pa ocurador Fiscal del D. Nacional 

ik fijadq en'ja sala de audien- 
.del último domicilió d;el acu^ 

Instrucción de Ja Segunda Gir- 
rme lo indica el Art., '335 del 
nal; .

puerta

BADQ Y FIRMADO en 
mingo, D. N. a los 5 días del ó 
años 1269 de 'a independencia,

DR.

nuestro Despachó, en Santo Do-
imés ,de diciembre d/el'ano 1969,

1069 ¿le la Restauración,
EMILIO ARIAS MOTA, 

Júez-Presidénte'
CARMEN GRECIA SOLIS~ i 

Secretaria. .
CERTIFICO que la presenil 

orígnaí, Ja cual expido en San|o 
mes de diciembre del 1969, años 
1069 dé la Restauración.

e copia es,fiel y conforme a su 
Damingp; D. Ñ. a Jos 5 días del 

1?69 de la Independencia y

CARMEN GRE.CIA- SOLIS COMAS,
Secretaria.

Dominicana 
SÉRWGÍO JUDICIAL

ÑOSi'DR. RAFAEL ,EMÍI ICf ARLAS MOTA, Jues^PrésiV< ••y -t - • • • •* f~ > i . ¡ • . . •- • •« !



; OÍSCBII,

fe £eggnd 
Distrito

SO : eí pro 
Af R^FVE

nfélídb Tpdr dos p'ei 
~~'" y. ;der=jiéíí6r-

Gamará Penal de! JFú?gádp 'de Primera Ins- 
Nacional, asistidos de naestra Secretaría.

eso a cargo de los :nombradps, FRANCISCO 
$o) y RAMO?} ROJAS (preso:) inculpados 
de noche con fEaetura y escalamiento, co- 
pnas, el primero" siendo asalariado, en per- 

,Lóp,ez, . 'A tnado

€ie¿ «d^s de" la 
r^l palacio 

' eoiioéido 
dé ín|%rHC¿íón de

á^ríbá, meneíoñádo

Ibs 
' Juiento -Criminal,

>• - . - ~*' *%
,^' ¿- ^--lilA

= R * _ -r f- 
** - * - "v",_

genérales. anota 
10 día^, a coñt 

dé

ioda
"ya que toda person 
Sad,ó estaca en la

,q 
al 
sr 

'de audiencia de es^~- ••'X'. '• '""-i"

üó-deí acusado, en

Arfc '§35 -

que el nombrado FRANCÍ§£O A. RIVE- 
e'la Ju^tiea, y no se ha presentado dentro 

notifícsción que se le hizo en la puerta del 
dé" Justicia) de ésta ciudad, por no tener 
'de la Providencia Ca i&cativa del Juzgado 

a Primera Circunscrlp'ción, en virtud de la 
ante e! Tribuáal C'áiminal, por el Crimen 
para juzgarlo con árregjo a la Ley;

•ts; 230, 334 y 335 del Código de Procedi-

IDAMOS
/

e el nombrado FRANCISCQ A^ RJVERA, 
as, se presente a la Jjistf'cia, efi el término 
r de la pnBlieacjtón del. presente" auto, bajo 
jie está dec'arado xebélde ̂  la Ley, que sus 
¡irados, durante el mismo tiempo,, le será 
óñ en Jugtíiáa, que se procederá contra él, 
que supiere donde se encuentra dicho aeu- 

bligacion dé indicarlo. ,

e el presente acto sea publicada en la G. O.
lagisb-adb Procurador Fisqal dej Distí Ito 

ii-c'o al Registro Civi*, fijado en 'a sa'a
; Tribunal, en la puerta del ultimo donrci- 

él local del Juzgad^- .de Iñstrucíóu de Ja 
ión de' Distrito Júdi¿á'_, conforme lo in-

íCódfgo de Proc^diniieñto Criminal \



', 'DADO Y FIKMADQ. < 
.mingo, D¡ X. a los-5 días ; , 
"años 126° de la Independen

i niíésti*o..j)|spaclio, en Santo Dó- 
éí mes dé ,díéiéin,bre 4elaño 1969i, 
ia, y 1069.de. 3a Restauración. .

SOEIf* 
."Secretaria^

AJIIAS MOTAj

Certifico que la presen 
gmá1, Ta c,uál expido en Saiitó 

le diéiémtóé deí añtr

e copia <es ¡ .fiel y ¿bjiforme a su ort- 
Domingo^ D"¿ Nv a lós.5 días dj "*'

-COMAS-,

Repúbliea

DISTRITO CATASTRAL í 
éíO DJl^MOCA, SOLARE 

"¿ANA 57; 6 y 7 MÁNZAN' **
AVISQ DE REQUERIMEE 

" - TO Y

'UMERO 1 (UNO) DEL MÜNI'Cl-f 
NOS, 7;. MANZAljIA 15; 6; MAN7 
A 112 y 6 PROV. PORCIOÍí I. ,

"' '_
DE ^EMPLAiZAMIEN-T

EL SECRETARIO DEL 1 
.J40S,A, QUIENES

DE TJIÉÍRRAS, A TO 
INTERESAR. EL ABOGADO DE

T- - - ¡- t.-~ t _ ~- , J. ~

Dr. 'Pedro Santiago 
Frías Gómez, Nidia* Ma. 
I/ara dé Frías; Isabel

Guzmait Bencosme, Dr. Feo. Federico!
» >.-•*' i-^ ^ ' , " -r. . •,' -, 'r >imenez .de Berdojmo, Romula Ma- 
--**- "CriseTa Giizmáñ de a (RE-Leoc adía

Agí. Osvaldo -Flores
» v- 1

RE^QÜERIDO, él San 
dad de los Solares a

tiz ^OfR0 INTERESADO) C
atiaien%> de los títulos de

indicados del Distrito Catag--



i-fo GACÉTTÁ ÓMAL

ti-áí Ño: 1 (I NO) 
íós cuáles col ndan

del. Municipio de Moca, Provincia Espaillat, 
así:

QLAR NUMERO 7, MANZANA 15
Norte: Solar No. 2 (Antiguo 5). Este: Solar No. 2 (Anti 

guo 5). Sur: CaHe'Coíón. Oeste: Solar No. 4.
SOLAR NUMERO 6, MANZANA 57

Norte: Sus. Prtesbíjtero Joaquín Rodríguez. Este: Gari- 
. Díaz y Solar No. 5 Sur; Calle Nuestra Seño- 

>. Oeste: Solar No¿ 8. •
dad Piñeúro 
rá *leL Rosará

SOLARES 6 Y 7, MANZANA 112
Norte: 

nip. <Jontín.
SOL]

S( lar No. 1 Este: Solares Nos. 2 Y 3-A. Sur: Anto- 
Oeste: Calle 26 de Juüo.

NUMERO 6 PROV. PORCIÓN I
Norte: Calle 

.Rafael Ma. L< 
te: Dulce Ma.

¡ Corazón de Jesús (prolongación). Este: Dr. 
pez Gómez. Sur; José Compres Bencosmei Oes- 
de La Maza y Solar No. Prov.

.•Su" CITA, 
tener algún i 
TIERNAS DE 

, bajaJAdeí Palac 
día 21 de 
conocer de sus 
que al efecto 
como :párá

a las personas mencionadas y a todo el qué crea 
r teres, para que comparezca al TRIBUNAL DE 

JURISDICCIÓN ORIGINAL, sitio en la planta 
o de Justicia de la ciudad de Moca, el próximo 

Noviembre de 1969, a las 9 horas de la mañana, para 
derechos y las pruebas en que se basan y .paja 

formulen sus reclamaciones en forma legal, así 
conocer de éstas en Jurisdicción Qjrignal.

j er
la República 
NOVECIENTOS 
dependencia y

.APROBADO: 
DE; GORMAN 

Juez

Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
ominicana, hoy día 20 de octubre de 1969 (MIL 

SESENTA Y NUEVE); años 1269 de la In- 
107? de la Restauración.

Doy fe, '
Dr. FRANCISCO ML. PEI.LERANO 

Secretario.

DE JS. Aí,VAREZ £., 
Residente



RepúbLijcíi Dominicana 
TRIBtÑÁL D'

: DISTRITO
1 TO NAGIONAL.-^-
\ CIUPA-D DE SANTO

!
NUMERO 1 (-UNO) DEL DISTíll- 

SOLAR JÑÜMERO 40, MANZANA No. 38, 
DOMÍN.GO.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO .DE EMPLAZAMIEN 
TO Y FIGION T)É,ÁTJpIENGIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL; DE TJERRAS, A TO- 
ÜOS A QUIENES PUEDA INTERESAR. ÉL ABOGADO DEL 
ESTADO, VS: ,4

LEOPOLDINA T. RODRÍGUEZ EVANGELISTA, Santo
Domingo, D. N. (RECLAMANTE)^ Agr. Josefina Suázo
Abréu, calle Barahóna 'N>. 29% Santo Domingo, D. Ñ. (OT^IA

1 INTERESADA).

I

Nos. 1 y 2; AL ESffE: 
No. 39 y calle Éñriqulll 

¡*Solar No. 1.

REQUERIDO: el Saneamiento del título de propiedad jso- 
( bre la extensión de terrt ño arriba indicada, en el D.C. NOJ. 1 
' del Distrito Nacional, "Gi idád :de Santo ÍDomingo, cuyos linde- 
!ros generales son loa siguientes:

SOLAR No. 40, MAÍZÁNA No. 38. AL NORTE: Solares
Solarles Ñojsl. 2 -y-39; Alt SUR: Solar 

y1 AL OESTE: Calle EñriquiUoj y

' SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que er,ea 
tener algún interés o der ;cho sobré el .solar indicado en el en 
cabezamiento de este aviso, para que comparezcan a la audie^n- 
cia que "celebrará el TíaBUNAL DE tíÉRRAS de JURISDIC 
CIÓN ORIGINAL, el día" 23 (yÉÍNTITRES) del mes de ENJ3- 
RO del año 1970 (MIL NOVECIENTOS SESENTA), a las |10 
(diez) horas de la mañaia> áito e.n su local que ocupa, «njla 
avenida Independencia es juina a Jiménez Moya, de Santo Do 
mingo, a fin de dar a coroeer los^derechos que pretendan y las 
pruebas en que se basan- y para qné al efecto formulen sus ije-
elamáciones en Jurisdicéi >n Original. \



Santo Don 
ca iQómmicana 

del ai 6

ñgo, Distrito Nacional, éapifal de la Rep^bli- 
Boy djá 17 (DíECT§IETÉ) del mes de Íío=- 

1969 01ÜL NOVECIENTOS SESENTA Y 
126° de la Independencia y 1079 de la Restaú-

Dr. Frandseo ML Pellerano J. 
-Secretario;

A-PRÓBA130:?- " - "">''"

i Me ina Montas,

DIStRitO CA^0-
154,

RepúbKca Domioieana 
TRD3ÜNAL DÉ TEBÍRRAS

ASTRAL NUMERO I (UNOj^ DEL DISTRI- 
SOLAR NUMERO 3 DE LA'MANZANA N» 

E SANTO DOMINGO. - -..

AVISO DÉ
TO

ÜERIMIENTO, AUTO DE ÉMPLAZAMIEN- 
Y FIJACIÓN DE AUDIENCIA

SECRÉTAIIOEL
DÓS.Á-QÜIEM 
ESTADO, VS:

DEL TRIBUNAL, DE TIERRAS, A TO- 
S PUEDA INTERESAR. ÉL ABOGADO DEL

Gíarmen 
Iglesias, de Ferris:

ría Iglesias dé Arméñterós, psefna Amalia 
y Cesar Éniilío Arméñterós, Santo, Domin- 

LAMANTES). Agr;. Sermenegildo A. 'colum- 
Marzo N<J. 14%, Santo Domingo, D. N. (OTRO

la extegsioa dé 
^Distrito ífeción 

io

G>: el SaneaÉaiénto 31'título de.propiedad sobre 
iérreno arriba máicada,. en él fi.Ci No. 1 del 
I, Ciudad de Santo IDpmmgó, cuyos linderos 

Siguientes: ' • '



73

„ ^OLAE No. 3 Í>É LÁ$ 
SViiivNóv 13?rov;; AL "" "^""
No. 2, y AL OESTE: Avenic a España.:

Ño. 134, AL NÓRT*É: 
: -Solar No, ÍM; AL SUR: Solar

a lasjpersonas
tener algún Jnterés o dereeh 
cabezaiñíéntQ' de este Aviso, 
diéñeia que celebrará el 
DICCIÓN ORIGINAL, el diz 
ENER'O del'.año 1970 (MIL 
las 10 (diez) horas de la m 
en la Avenida Independencia 
de Santo Domingo, a fin de 
tendan y las pruebas en qué 
muten sus reclamaciones en

mencionadas y a tbdo el que .crea 
sobre eX solar indicado en el en- 
para que eoi^parjszian a la. au- 

TRI£UNAL bE TIERRAS de JURIS- 
19 (DÍECINUEVE.) del mes de 
NOVECIENTOS SESENTA), a 
ñaña, sito, en su local que ocupa, 
esquina á Avenida Jiménez Moya, 

0ar a conocer.los derechos que pre- 
¡é basan y para que al efecto for- 
urisdicción Original.'

APROBADO:
Dr. Juan I. Medina Montas, 

- Juez.

Repúblicj. 
TRIBUNAL

DISTRITO CATASTRAL N 
TO NACIONAL. SOLAR 
No. 83, CIUDAD DE SANTO

Secretatrio."
^

h

Dominicana 
DE TIERRAS

AVISO DE REQUERIMIENITO Y FIJACIO; í-DE
'O, AUTO DE EMPLAZA MIEN-

'I

Nacional, Capital de la Repúblir 
(DIECISIETÉ) d01 mes de NO- 

NOVÉGIENTOS' SESENTA Y

Santo Domingo, Distrito 
ca Dominicana, hoy día 17 
VIÉMBRE del año 1969 (MIL
NUEVE): años 126? de 'a Iidependencia y 107$ de la Restau 
ración.

' Doy fe, j
Dr. Francisco MJL Pellerano J.

FMEEO 1 CUNO) DEL DISTRI- 
NUMER;O 21 DE LA MANZANA

DOMINGO.



^ Frajnpisco A 
(ÍÍÉCLAltANTE 

, '¿Santo D

Antonio Arias Santos, Santo Domingo, D. N. 
Agr. oseflna Suazo Abréu, calle Barahoiaa 

mingo, D. N. (OTRA INTERESADA).
, _: S0LAÍI No. 

'Germán Reyes; A
21 DE LA MANZANA No. 83. AL NORTE ̂  

ESTE: Sa'ar Nót 4 y Calle.Alfagraeia; AL 
4, y AL OESTE: eaUe Juan,Bautista Viéini.

IfeglTAal 
Jgíin ínter 

eab'ezáiñíenÍQ dé 
eia que celebrará 
Mo& ORIGINAI 
del año }970 
('diez) lioras 'dé 
Avenida Indépen 
mingo, a fin de d 
pruebas ,en que sí 
G--ráácíQñes en

Santo Domin 
ca, Doniínicana, 

del 
años: 

ración. .

APROBADO:
,iDr.. Juan: I. Medí na Montas, 
' •*"- " Jfuez.

-^.DISTRITO CAT,

GACETA

DEL TRIBUNAIí .DE .TIERRAS, A TQ- 
PÚEDÁ INTEÍRE$AR. ÉL ABOGADO I

s personas mencionadas y a .todo él que crea
s o derecho sobre .el golar indicado en el
ste Aviso, para qur ,comparezcan a la
íl TRIBUNAL DÉ TIERRAS de
, el día 16 (DIECISEIS) delmes de ENEÉO

(JÍIL NOVECIENTOS SETENTA),' a las 10 
11 mañana, sito en su local que txcupa, en la 

lencia esquina Jiménez Moya, de Santo Dor 
.r a conocer los derechos que pretendan y las 
basan y para que áí efecto formulen sus re-

Ji risdiceión Original. r -
jo. Distrito Nacional, 'Capital de la Repúbli- 

toy día- 17 (DIECISIETE) del mes de NO-
1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y

.269 de la IndependeneialTlO?9 de la Restau- 

Doy fe, .
Dr. Francisco Mí. Pellerano J. 

Secretario.

República Dominicana DE '

ASTRAL NUMERO 1 it1 ÑO):!DEL;DIS'ERÍ-



GACE1&

TO NACaONAi* SOLAR
NíóJ SSÍ, CIUDAD DE SAN' -•-" \¿. x - '
A;VISO p

r j : TQ Y
EL, SEGREfARIO. DEL TI 

PUEDA I

ÍÜMERO12 PE^L¿
3D í S% . j j 
O* AUTO^PEJEMPLÁZAMIEN^ , >

.IBITÑAL DE TIERRAS,, A TO- 
ÍTERESAR. EL ASPEADO DEL

^REQUERIDO: év Sanéalniénto. del tftülp de propiedad sor 
breóla extensiónjle terreno arriba indicada, en el D.C. No. 1 
del-Distrito Ka~cipnál, CÍcdad de Sañtp Doñiingo, cuyos linde 
rp& générajea son Jos" siguié: etesj «^ • '

IANZANA No. S5L AL NORTE: 
'Jíp, lí;_.AL"SIJR:: CaJIe Arz- 

Solaf No. 1%^ ", i -

. SOLAR Ño! JL2 Í)JÍ LA 
Solar: No.''lO; AL ESTÉ.1 S 

1, y AL OESTE:
.SE CITA a las. personas 

tener a'gün interés P derech 
cabezamígnto de este Aviso 
diéncia \ug .celebrará el T 
^RISDICCION ORIGINAL, 
dé Diciembre del año 1969 
Y ÑÚEVf), a las 10 

ocupa, en la 
z Moya, dé Santo 

derechos (jce pretendan y la: 
que a! efecto formulen sus ; 
gliial.

Santo Ppmingp, Diatrit 
ca PonriniSaíiaí hoy día' 17 
VÍEMBÉE del año 1969 (M 
NT^EVi:,);' años: JL269 de la 
taaraéióh.

TI 1BTJNAL,

nieifcionadas y a todo él que crea 
sobtre el solar indicado en él en- 
para qu^ epmpáj'ezcan a la au- 

TÉÍRRAS de JU^ 
día 18 (D?CIÓCHÓ,) del mes 

>ÍIL Ñ^ÓyECÍENTÓS SESENTA 
liofas de íá manáii^, sito en su lo- 
Indepe^deneiá esquina, a Avenida 

Do aingo,, á, fín de d^r.a conocei? los 
porü£b,as en que se basan y para 

eclámaciones en Jurisdicción Ori-

Nacional, capital, dé la Re¿úbli- 
dél mes de ÑOr 

SESENTA y 
íe- la Res-

:L NOVÉClENT 
íiidégeildi|naa y

•s-

Ml. Pellerano 
Secfeliaria.

I



GACETA OHCJMt

República Dominicana 
-IRIBUNAL DE TIERRAS

BISTRÍTO CATA 
TÓ NACIONAL, í 
7,. MANZANA No

3TRAL NUMERO 1 (UNO) DEL DISTRI- 
JOLARES NOS: 18, MANZANA No. 171 y 

302, CIUDAD DE SANTO DOMINGO.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
FIJACION DE AUDIENCIATO

EL SECRETARIO 
I OS A QUIÉNES 
ESTADO, VS:

DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TO-. 
PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO DEL

Mercedes Cep 
Domingo, D. N. 
lia, Ca'le Juana Sa 
INTERESADO).

jda R., y Manuela Lara B. y Otros, Santo 
(DECLAMANTES). Agr. Luis A. Yepez, Fe- 

titopa No. 25, Santo Domingo, D.N. (OTRO

REQUERIDO 
las extensioi 

No.J. (UNO) de! 
£•0. ccyos linderos

SOLAJR No. 1 
res Nos. 1, 2 y 3;. 
17r y A'L OESTE:

SOLAR No. 7 
Santiago Rodrigue 
No. 34, y AL

el Saneamiento de los Títulos de propiedad 
íes de terreno arriba indicadas, en el D. C. 
Distinto Nacional, Ciudad de Santo Domin- 
geherales son los siguientes:

3, MANZANA No."171. AL NORTE: Sola- 
^.L ESTE: Solar No. 71 ; AL SUR: Solar No. 
Cal'e Enriquülo.

OESTE

MANZANA No. 302. AL NORTE: Calle 
; AL ESTE: Solar No. 8; AL SUR: Solar 

Altagracia Pereyra.

SE CITA a 'ai 
tener algún interé: 
encabezanvento de 
dieneia que ce'ebrí 
RISDICCION ORIGINAL 
ENERO del año 
•las 10 (diez) hora 
en la Avenida Indt pen

personas mencionadas y a todo el que crea
o derecho sobre los solares indicados en el 
este Aviso, píuu que comparezcan a la au- 

irá el TRIBUNAL DE TIERRAS de JU- 
l día 13 (TRECE) del mes de 

1970 (MIL NOVECIENTOS SETENTA), a 
s de la mañana, sito en s« local que ocupa, 

ncTentia esquina a Avenida Jiménez Moya,



, 
7/7

de Santo Pomingoi a fin 
téñdan y las pruebas en 
muíen sos .reclamaciones

é dar a eonóeerjofc derechos qiie p: 
ue se basan y p^riá' ojie al efecto f< 
en Jurisdicción Original.

Santo Domingo, 
ca Dominicana, hoy día 
VIEMBRÉ del año 1969 
NUEVE); años: 126? d 
táuraeión.

• ' •
Nacionali Cap'ital de la Repú&li- 

(DIECISIETE) del mes dé

.APROBADO: 
Dr. Juan I. Medina Mor 

Juez.

República Dominicana
TRIBU: JAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRA 
PIÓ DE GASPAR HER 
SECCIÓN VERAGUA 
PROVINCIA ESPAILL^.r

AVISO DE REQUERIM 
TO Y FIJA

EL SECRETARIO DEL 
A QUIÉNES PUEDA Il< 
TADO VS:.

Quintino Cooper 
Edilio jBonilla, Aurelio I 
yes; Jfllio Thomas (CG 
(OTRO INTERESADO)

r

JKEQUERIDO, el sai

JL7
(MIL NOVECIENTOS SESENTA, Y 
la Independencia y 107? de la

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano 

Secretario.

NUMERO 2 (DOS) DEL MUNI¡CI- 
<ANDEZ, PARCELA NUMERO 110, 
LBAJO, SITIO VERAGUA ABAJO,

BNTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
ION DE. AUDIENCIA '

IRIBUNAL DE TIERRAS, A TODOS 
:ÉRESAR. EL ABOGADO DEL ES-

ÍECLAMANTES), Martín Cooper, 
«nínguez, Carlos Martínez; José Re-

José

^amiento del titulo de propiedad de la



íaípéTá" antério ^"J"" del'Muí mente indicada del Dis.tritp Catastral No.. 2 . 
Muitícipio de Gaspar Hérnáñdézy Erovincia Éspai-_ , 

a así<: ../ . _>-*-

PARCELA 'NUMERO 110

gue? " 
¿Tulio

Norte: E*. N 
llí 

ros i

'CITA, ¡ 
tener algún infe

aja: de} Palacíí 
qíá"íé dé Dicie 
para ; 4? 
para. g$e al éféc 
'así com;p para e

'; : 'f.

DADO, en 
la RepúXica D 
'W69 CStíL N 
-Í26?dfeíla

APROADO:
'í)r, GerJtnán de 

- ; Juez I

GACETA

109 y Terrenos Comuneros; y Martín Cotípér- 
111 y 113; y Édflió BoniUa,, Aurelio Donun- 

artínez. Sur: P. No. 115 y 118; José Reyea y. 
Oeste: Arroyo Damajagua y Ps. Nos. 108 y 
a y Martín Cooper.

las personas mencionadas j, 4 todo el <jue crea 
es, para que comparezcan al TRIBUNAL DÉ 

[SDICCION ORIGINAL, sito en la planta 
de Justicia de la ciudad de Moca, el próximo 
:bre de 1969, a las 9.00 horas de la mañana, 

lis derechos y lasí pruebas en jue se basan y 
formulen sus reclamaciones m forma legal,

ñocer de éstas en Jurisdicción 3riginal.

¡ánto Domingo, Distrito Nade nal, Capital dé
ninicana, hoy día 6 (SEIS) dí Noviembre de
VECIENTOS SESENTA Y NUEYE); afios 
PENDENCIA y 107? de, laJlÉatAURACIOÑ.

Doyfér-
Dr. EraneiscO ML Pellerano J. 

' Secretario.

s. Alvarez F., 
sidente. -

República Dominácíana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

ASTRAL NUMERO & (ÍTRES) MUÑÍ-



GÁ6ÉÉ& bsÍmÁ2.'

'.ClPlb DÉ PIMENTEL, PROVINCIA DUÍRTE, SECCIÓN Y 
LÜGÁR;Í>E PATAO, PARCELA NUMEIÍO 521. '

AVISQ DE REQUERLX:
Y FIX

EL SECREiT^RIO DÉ 
DOS AjQUIENÉS 

, VS:

TRIBUNAL DE. TIERRAS, A TO- 
PUÉDA INTERESAR. EL ABOGADO'

Sucesores de Luis 
jPimeúteí. (RECLAMÁIS ÍTES);.

, Rosaura Vásquez, 
Andrés; Andrés Laján, 
miciííados y residentes.

Rosaura Vásguez, Par<
Váscmez y una; cañada;

Íp, AUTO DÉ EMPLAZAMIEN- 
' AUDIENCIA.

domiciliad1os y residentes en

María Justa Vásqjiez, 
Gareía y Estebanía García, do- 

m Pimentel, (COLINDANTES). '

Agrimensor José Antonio Braelie,, domiciliado y residen 
te en él kilómetro Tl/z ¿ arretera Mella, Santo Domingo, D, N. 

* INTERESADO I " :

PARCELA NUMÉl£0^52,1. AL NORTE; Carretera Pajtao, 
Rosaura Vásquez y Sofía Vásquez; AL,ESTÉ: Sofía Vásgjúez

elas Nos. 524, .523; ,522; María Jüsfa
AL SUR: Andrés Lajañ;;AL ÓESiTE:

, Camino, María Justa y 'iTásquez, Felipe García; Estefanía Gar 
cía y Rosaura Vásquez.

¡ispnas mencionadas y a^todo el que oreaSE CITA; A las pe: 
tener o tenga algún 
dicada, para que comparezcají

-RRAS DE .JURISDICC ^ 
.sito en la calle 2T de F 
ciud,ad de San Francisc)

- celebrada el día 14,déLi
, PECIENTOS SETI

4 íín de que den á cpüpeer 
pruebas doeumen.t?iles 
íomü'en sus

derüelíp en la parcela precedentemente in- 
por ante él TRIBUNAL DE TIE- 

ON ORIGINAL, en su local que ocupa 
rere No> 24 (Segunda Planta) =d i la 
de. Macorís, a la audiencia que aera, 

lijes ;dé Jípefo del a|ño.4970 (MIL |íO- 
a las ,nuevé horas de la mañana, 
los derechos que pretendan y las 

qué se, basan-y'para que al 
íes en^Jur-isdicci^n Original.

en



GACETA 0FÍeÍAÍi

'Safito Domíigo, Distrito Nacional, hoy día, 26 del mes de 
Noviembre del tño 1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
NBSíyfe); añoá: 1269 de la Independencia y 107? de la Res- 
Íam;aci6n.

Doy fe,

Dr. Francisco MI. Pellerano 3, 
Secretario.

APROBADO:

Dr. Féli;x Antón 
Juez.

o Espinal Marty,

El Snsorit) 'Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
certifica que la presente publicación «s oficial



" ' t A$Ó DÉ -: ^;-^íp:CÁ€tOIf :- j, 

Santo Domingo dé' Gnzmánj Rep ibilca pomiñic^na, 20 de ÍDic:, de 1969.

de sellps para eLpago de la

Aetos
,-v-^ - "_ai_ »-- (-,
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Dec..N¿ M23j qué autójí:;á :la impresión de dos emisiones.]
a sa .por concepto de expedición de_^

la Cédula dé Idéntificáci^ií Personal,;y DíipIic^dQs -de ,1a ínÍ3- 
nia^pec. N^ 4^14^ qué .ajp»uéb:| la Késpítícip? K? 54^69, del 
Directorio de íyes.arrplló In|t^StósDÍ;-^jSle. ÍÍ0; 4425, que npm- 
Má a lóft Sres. Ing^jGíuilíeí IQ Vfllafsmil h. y ObertjD Irrizarry,^ i ~ .. „ _ .*^- -w, . ,.,.,, ,»* , _^ ,_ 
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Impígñfa Ji JB¿ ^ 
Santo Üóímngp 3e Gu?ináñ,f'RépuJjíiSa Pómüiicáña.
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Cónsul
Venezu da, 
Tte..Aiídio 
te de 
cede ni 
Ravelo.-

~"~ ~ brasil 
Münici}

no tabre

mcorpo 
4431, q 
Dec. N 
y Sur 
Nos. 
organiz 

.ficaciones 
gación 
estable 
ta otra 
ción N 
NM43Í 
bir a 
porte 
Francesa 
Agrega 
pública 
•creto M 
que ñor 
a la 
4443, 
Asesor 
ONU.—I 
perativ 
pone en 
versan 
Dec. N< 
tural al 
N' 444 
Prensa 
Dec. N

y Vlcejcónaul honorario dg la ÍUpébjica en L| guaira, 
respectivamente.—P,ec. N9"4426i que nombra al lír. 
de Js. Descartes Péréz¿ P. N., ¿eeretario de la Gór- 

pelacion de Justicia Policial.—Dec. N9 4427, que con- 
tuíálización dominicana a la Sra. Clara F. Fuentes de 
—Dec. N9 4428¿ qu_é modifica el artículo 2, del Decreto 

de fecha 14 dé ¿bíjí de 1967.—Dec. N? 4429, que nom- 
S,r. JSa'ael Échá^c^)i Regidor del 'Ayuntamiento del 
o de 3an José ,de 0¿oa.—Dec. Ñ9 4430, que concede 
ación <. la Cooperativa Agropecuaria Ozama.-^Dee. r|° 
e conoide varias jubilaciones con pensión del Estado.-r- 
4432, que autoriza 'a la .Compañia de Seguros "Centijo 

América de Seguros, Lfd",aTo|>érar en;el fpaís.—Decretas 
!', 4434 y 4435, qué conceden incorporación a varias 

cienes del país.—Dec. N* 4436, que aprueba las iñoái- 
-intr¿ducida& a los estatutos" sociales de la "Congrí i- 

sinaí".—Dec. Ñ^ 4437, :que determina ciertas funciones 
das en el Dec. N9 1118 del 31 de marzo de 1967, y dic- 
disposieiones.—^Dec. N9 4438, que aprueba la Resoh- 
140-69 del Directorio de Desarrollo Industrial.—Dec. 
que inviste de los Plenos Poderes de lugar para süscri - 

del Gobierno Dominicano el Convenio sobre Transí- 
éreo entre la .República Dominicana y la República. 
.—Dec. N* 4440, que-fiombra al Sr. Nicolás Pejizó Pit 
o Económico de la Embajada de la Repúblicaten la Rer 
Federal de Alemania Dec. N° 4441, que deroga el Dei- 
3155, de fecha 23 de diciembre de 1968.—Dec. N? 4442J, 

ibra al Sr/Buenaventura Sánchez, Embajador Adscrito 
de Estado de Relaciones Exteriores.—Dec. Ñr 

nombra al Tte. Goronel Giovanni Gutiérrez, E. N* 
líilitar de la Misión Permanente de la Rep blica ante la 
Dec N? 4444, que concede incorporación al grupo coor 
de transporte "La* Estrellad—-^Dec. N9 444^' que dis^ 

todo el territorio de la íl'épública la celebración, del aiút

Se ¡retaría
qie

del nacimiento del-ilustre humanista Andrés Bello.—<-
4446, que nombra al Dr. Sigfrido Obj o, Agregado Culr
Consulado General d« la República en New York.—Dec[
, que nombra al Sr. José Jiménez Belén, Agregado d( >

1 Consulado" General dé la República en New York.—
4448, que designa con los nombres de varias profeso

(Pasa a fa pagr. 3)



las íiailes del Barrio i ara Maestros* construido ppr ei Ins- "tituto de Aüxfifips y Y*ráe adas^-í)ée. W 4449, que\¿oneede 3. ¡Su Ek^elénciS Dr. José Ricardo Jfártinez Gábo, la coadeeprar ? ci<5n dé%;prdeñJÉÍerájdié¿; d|: €Hs1fcóbaí :Gólon.-^Dec. N^4450, cpie 'designa | lia-^ra.fÍJiaáaf Éíisa^ 1& de, O'p'p.étiheim, Primer' Secretarip de la MjfióffPermaaénte de la República ante la OTIJ, Ginebra> Süis^.--í)ec, N^ Méi, ̂ qu.é, nóiflbra al Sr. Juan Fcó¡. Amarante (£/Ayudante GiMl^detBresídénte de la República.-,- Dec. N" 445?, qué aprueba (la'Resóludón N° 142-69, de.1 DirecT torio de Desarrollo' -Itidust

i • ,Dbcuneñto¥ í)iversos

'' Résóluíáones dé la JEfeelde, Estado de industria y Comercio, sobre concesiones mi»eras.-S-Ektractos de la Sec. de Estado de, Industria y Comercio s_obr£ concesiones mineras.—Res} de la Sec. dé Estado de Salud i 'úblicá y Asistencia Social.—Avisa de Adopción. - - , I

El Suscrito Consultor Jurídico .del" Poder Ejecutivo 
certifica que la presente publicación es oficial



Santo liomingo de Guzmán, R. D. 20 de Diciembre dé 1969. _N?':917Q.

Director-AdininÍ3Ír>dor:'Dt.Jí Ricardo Rícoürí 
Consultor Jurídico tfellRodér 'Ejecutivo

Ley )rgánica de Presupuesto para el.: gector pújbUco N9 531¿ '
* - _n

EL CONGRESO7 NAOT0NAL 
En Nombre de^^a^Bepúbtica

ÑOHBRC 531

CON 
presuppei 
de! progr 
últimos a

CON
rüinicana 
de nianer 
que sea, 
durante c

LEY OR(

i 
5IDERANDO que es necesario unificar la legislación
taria vigente, a la v¡ez que es indispensable .dotarla 
¡so técnico que en ésta materia se ha alcanzado; en los
ios;

IDERANDO que la íegislacSón presupuestaf% 4P-
débe abarcar a^todas las,eniidádes del Seeí»r Público

que exista una pQlftíqa^uníiorme en esta materia y
ósible conocer cja_rámenté Ja acción gubernamental
da ejercicio fiscal.

HA DADO. LA SIGUIENTE 
ANICA DÉ PRÉgtlíüÉSTO- PARA EL :

Art.

_á) E
b) E

NORMAS

.—Los presupuestos á que se refiere esta Ley son;

presupuesto xlel Poder Ejecutivo^ _ " if' 
del Poder-L.égisla|ÍYp;" _ •
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í¡&
d) El de la Cámara dé Cué itas; _"

-fe) El de la, Junta Central
f) Érdé-íías 'Instituciones 

dérí&feoTó, qrie1 reciban
«)"' Él de las Empresas del
-h) El deJog.Municipios.

descentralizadas o Autónomas 
o no fffiánTcíamíento fiscal;
s *vy

Art. 2.^Toda,s-las. entidadí s incluidas dentro de las. cla 
sificaciones citadas, en el artícü p jprece¿ente deberiiñ regirse 
por'las dísposicipñBsr'de esta Ley en los, casos que corresponda,

Art. 3.-r-Los presupuestos que Jpr§sen.1^ñ las diferentes 
entidades deberán.|er. la expreuón fjiíanciera. y, cuantitativa 
de lóg prppipsitpSi,^programas yj .ac/fciv^aádés éát£rtale^ contem- 
piadaí^en los planes de desarroll 3 nacional, co;qs,átuyendo iálés 
presupuestos el j|Ian de ácciqn inual del gobierno. En conse 
cuencia, su formula,clón deberá Efectuarse éñ iál forma, que re 
presenten mecanismos operativo;! de-los plañes^dé largo o me 
diano p'aZO, Ó de T¿S decisiones., ¿te ^nlffcfiyt. áñrm&fnwa \r sArtial.
qué hayan sido adoptadas por

•íffi

y social 
i Cóñgejp Nacional dé Desa- •

§?-4;Lors -Pígsúpüestós 
coii4l.año,^&íéndario. ,_

de todái-las entradas probables j 
.suníiblemente se requerirán <íur£
rpnse.c.ueiiciav os mgresós y gast

* •* íj? r^s* - , * c "í. ""'"*" \ * ' * j

Al't, 4.^-rEn virtud dé lo e 
ücnfe, es jprecisp ..trnáj estrecha 
Nacjpnal de Presüpue^ó y la 
cipnjdurante el período de elalx 
nés 'debiendo" .efectuarse dicha 

-creíariado Técnico de Ja Presidí ihcája

,en.. ^1 artículo prece- 
coqrcíináéipn" éntrjB; la Oficina 

ípá JSTacápnal de Planifica- 
óíi á¿ 4us tespegSávps p'a- 

ooráinacióii a ^través del Se-

serán, anuales y eoincideutes

ebérájn. cj^aprejíder él cálculo
de todos los gastos que pre-

nte el año .présüpuesíario. Bn "
Js ^éráñ incluidos íntégrameii-
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te en.dichos 
de caja, exceptó 
presupuesto de

presupuestos, signifiquen o no movimiento rteal 
las, depreciaciones de activos en cuánto a lo de 

i fastos se refiere. . '

Art. l.-r. 
Ordinarios y 
clasificación qu 
re más conveniente

•, presupuestos de ingresos; se clasificarán en 
ex xaordinarios o de acuerdo con cualquier otra 

la Oficina Nacional dé Presupuesto conside-

-L05Art. 8 
tidades se 
cada programa 
económica, ppr 
sificación ^que '. 
más conveniente

5 presupuestos de gastos de las diferentes en- 
prese itarán clasiij-cados por programas y dentro dé 

se podrán presentar medíante ía clasificación 
ibjeto del gasto o mediante cualquier otra cla- 
i Oficina Nacional de Presupuesto considere

Párrafo 1 
el agrupainiento 
gramas a 
de las funciones 
f icacióri de una < 
uno cte los

—La clasificación" por programas comprende' 
de los gastos de acuerdo a los diferentes pro- 

desar rollar por cada entidad para el cumplimiento, 
que le han sido asignadas, así como la Identi- 

> varias actividades para ía realización de cada
pro|n amas.

Párrafo II. 
glose dejos gast )s

-La C'asñcación económica comprende el des- 
en Corrientes y de Capita1 .

Párrafo ni 
por finalidad id 
cambio de su din 
contable de los ¡ 
que se financia

—La clasificación por objeto del gasto tfene 
entificar las cosas que el gobierno adquiere a 
:ro. Su propósito principal es permitir el control 
;astos, identificando el tipo dé bien o servicio 
jara cumplir los programas gubernamentales.

Art. 9.—La 
zafia una de las < 
eionan en los artículos 
y desgloses que. 
datura de tmpu 
clones y desglosas

Oficina Nacional de Presupuesto fijará para 
lasificaciones 3e ingresos y gastos que se men- 

7 y 8 de esta ley, las subclasifícaciones 
stime convenientes, cómo asimismo la nomen^ 

tac ion de todas las c'asif daciones, sube'asifica-

10'. — , Oficina Nacional de Presupuesto, para



dé confección y presentación de estados, balances e informe 
fniáñcíerp-íbrésupu!estan,os; podra incórporari ademas de las 
clasificaciones .señaladas en los ar ;ícülos Z y 8 de ejsfta ley, la 
clasificación sectorial y funciona" "
cualquier Otra, que estime conveniente.-"

ArL 11.—Las .diferentes ent 
estados, balances e informes 
forme á las exigencias'que se indúan 
cerlp en la forma y detalle qué iik 
Presupuestó.

dé los gastos públicos, y

dades, que deban presentar 
financiero-presupuestarios, con- 

en éstajey, deberán ha- 
Oficina, Nacional qe

Art. Í2.-rr-L£jts clasificaciones y sUb^lasíficaciones de los 
ingresos y gastos qué se menciona i eid esta -Ley y 'las qué fije
la Of idna Nacional de^ Presupuesto,
aquí establecidas, seíán las que de >eran. jisarse piara la conta-

Art.-13.—^Las informacioñee 
préstitos nacionales o extranjeros 
organismos e instituciones guberní 
y mantenidas al día por la Oficina 
sin perjuicio de que otras entidad 
mente ésas informaciones. Para 
o instituciones beneficiarías del 
rán mensualmente a la Oficina 
relación de cada uno de ellos y su 
de cada mes, de acuerdo á las 
oficina. ,

Art. 14.—Para jos fines indica 
asuntos de! su compentencía,, el: Director 
cíe Prsupáíesto y sus anaüatas o
acreso aJpsKbros, registros y. 
irdati->s públicas, áébieñdb los fünc: 
Trr'smas suministrarle cuaífc[uíer inf] 
rner: j3a ^ara el cumplimiento de 'a 
yen á lar Qficmá ÍTácíbnai .iíeiPr

confrme a las. atribuciones

contratación de em- 
por parte dé los, diferenies 
mentafes serán registradas 
i Naeloi^l de Prfesupluesto, 
¡s r,é¿istren total ó pareial- 

e ítos efectos,,los organismos 
c] edito informarán y eávia- 
Nitíional &é Pnesupuesto una 

isibado dé situación áj cierre 
ínsbruccíonesi que .señalé dicha

eh esta Ley y para los 
de ?a Oficina ÍTacional 

i .gentes autorizados tendrán 
aéntos.;de las^dífereiites en- 
Inajrlbsy empleadas de las 

rroacióñ qué te fuera ré- 
funcionés que-s.é le. atribij-
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EL PRÉSUP
LEGISLATIV

jCUENT.

ESTO DEL PODER fÍECUTiVO, EL POD'ER 
, EL POJDER J,l¡pIGÍMí, .14. CÁMARA DÉ 

;S Y LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL

.Gap|fcu1tp, I: ^ ^
-¿-.«y ,

Normasr Espaciales , .

Art. 15.— 
Títidó los 
vo, eTPoder J 
Electoral.

Se regirán por las nóminas establecidas en éste 
orgí .nismos de! Poder Ejecutivo» el Poder jLeglsfatír 

dicia1 , la Cámara de Cuentas y la Junta Oentral

Art. 16.—Ló's organismos comprendidos en este Título üe- 
i su contabilidad los registros presupuestarios 

de presupuesto jjOr programas y actividades, 
.e avances físicos y "fíñáiiciéros de ctónpHráléfi-; 

conforme a las iñstrílccíones que para tales 
la Oficina Nacional de P-resupfaesto.

Capítulo 2— ..

beráíi tener 
bajo el sistena 
los rég'ístros 
to dé 
efectos impar a

prograB ias.

Art.
Esta4o de Fi 
solicite, envía 
•dej íro. de 
justificada de 
guíente ejerc 
b^ue se consid.

Art. 18. 
el rendimient 
las entradas 
tral :por 
en torma de c

Los Proyectos de ingresos , ,
* i * ' *?*

Los organismos dependientes de la Secretar3á*;diét 
ír anzas, y cua'quiisr otro organismo a quien Be le 

án a la Oficina Nacional dé Presupuesto, antgs 
aj osto de cada año, -una,; estimación débidjani'eKte 

los ingresos que podrían recaudarse en él si- 
eio presupuestario, y cpalqilief Otro antiécedélííé 
•e necesario para el cájcúló estimado de ingresos.

Deberá estimarse como ingreso presupuestario 
total de 'os imgü.éstpsV^taéás y contngií^ties; 

ercibidas por fop Qrg|ñÍámos del G6biernp,*C(?n- 
cualcrfer concepto, ya sean en efectivo, 

edito de cuálqüfer'Bspíepífr " "



"-.7

incluirá e&nix»! í^gíesps la estimación total de 
ení;ía;"pre^Q'rción que-se estime se va a ir. en élí..pf6x^10 año rópéstpuestário, sean estos internos,, 

: o, largo ¡pjazo; ' ' ^ -^*"--''..'" ''i ""i^ •'• • .. "

f'Banca eén'tíal: dé la-República Dominicana deberá enviar, a lar O¡fíein| W||ioí&l d,¿ "-presupuesto, antes del •ira -de agostó, de- cada ana, uña,, estimación de los iñontos a que arc-an^arán las: é^ortóoiípil|¡s"«lnip'ojÉaeípnjBs para el año siguiente^ tó etíá;! .será üti.lz^da: ÜÍ&Z^JÁ cálculo de fós ingresos, fiscales grpyéaieinites' del co¿iemóv«liejribri*

Art. 21.-— Arñtes deí Jr0; de septiembre de ;cadá ano, los di ferentes Organismos presentarán á lá. pfíciná Nacional dei s;us i respectivos jpfóyeetQs: dé presupuestos de gasr .tcsfpár,a 'él a^o siguiente, T-ofe qué serMí .'preparados de acueivdo a las clasificaciones a qú£ sé refiere eí aífícültj 8 de esta ley.
, Art. 22,-r€/as solicituv . i itude

organisniósi se ceñii-ín a los lüñités que anualmenteíndíflué 3á de

- dé gastos' -que formulen los dife-

• señale.~-

- Art. 2&¿-¿- Los áifereni 
H,e. jüslüicatjvó de cada gast 
de Jas méfas y labores a 
•grazna o éctividgd^cprrespón i

r>' por intermedio de .a 
,- debiendo ajustarse a las-ins-

fo^mularíos qüe;s dicha Oficina•' . *~ ^ — • '

organismo» enviaran un deta¿ 
como asimismo la descripción 

reí"izar 'en cáda"prográraa, subpró- 
entéé^

* ' Art. 2C-^Débferan íncbr ̂  )rarse a lois proyectos dé gastos los, montos corr^§pó5.3iéntés ia lá ufélizaeíSit dé los préstamosí seasc externólo mteiog, ¿n ' prójprición, que 
ó an», 

sübprogramias,"'
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Art. 25.— (La falta de envío de los proyectos de gastos ea 
la fecha señalada en el artículo 21 dje «ata Ley, facultará áu-' 
temáticamente a la Oficina Nacional dé presupuesto para pro 
poner 'el monte y destino de dichos gastos.

Capsulo, 4
i

Discusión y Aprobación

Art. 26.—4 E¿ Presidente de la 'Rép,ú(blica, previo ebnítei- 
rliento del Consejo Nacional dé Pesar^ollb, someterá el' pro 
yecto de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos, al 
Congreso Nacional para su aprobación, durante la segunda 
legislatura ordinaria que se inicia el, 16 de agosto de cada año, 
tal como .lo establece el articula 55,; inciso 23 de la Constitu 
ción de la Refpública.

Art. 27.-|Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 115 
de la Constitución de la República, él Congreso Nacional: ápro- 
pará el presupuesto de ingresos a nivel de grupo de fuentes, 
según la clasificación vigente, y el presupuesto de gastos a ni 
vel de capítulo y p&rtida.

Art. 28,-—De conformidad con las disposiciones del Ar- 
t'culo 115 de la Constitución de la República, se entenderá- que 
''capitu o" corresponde a cada uno de los organismos que com 
ponen el Gobierno Central, o sea¿ ios organismos comprendidos 
c entro del Título II de la presente Ley. ,Se entenderá que "par 
tida" son las apropiaciones concedidas a los programa,» pre 
supuestarios! destinados a cumplir las funciones del" JSstaclp 
por medio de los cuajes se establecen objetivos b metasrA cüan- 
tificables o no, las que se cumplirán, en. principio, cotí recur 
sos financieros asignados a los" mismos,- euya ejecución está a> 
cargo de unja unidad administíativa responsable.

Art. 29—Las apropiaciones concedidas a los programas 
aparecerán jen la Ley de Gastos Públicos en sumáá globales, 
C3ri< indi cae 'pn de la fuente de financiamiento, y la distribu 
ción detallada délas mismas será?íieeha_pór disposición' admi 
nistrativa. ' *
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Capítulo 5

- Ejecución,;TT~-. ; .,-„ |
Arfc. 30.^-Lós presupuestos aprobados para cada uno 

los organismos" y dependencias que cpmpóñeñj cada capítulo d 
.a Ley dé Gastos Púb.-icos, constituyen el límite máximo de re;- 
cursosde qué -podrán disponer (Jurante él ejercicio presupues 
tario. 'Sin-embargo, «n nin jún x&so representa un derecho ádj- 
quirido para éflos íii una >!bligaciÓn para ;el Fisco.- En conse;- 
cüeñcia, los" recursos se ;ás guaran; conformé ía las disppnibili' 
dades reales de:30s IhgrésOí.

Aft. 31.-^-QuaIquier ni evo ingreso fiscal y cualquier gas 
to -que ádicíOnáfiñenté, se apruebe qü^ no, haya sido consignad^

sos: y 'ífiy de ,áas;tos/ Eúblicps éa 
ejecución, debérA ser incpr^orado .a. dicha ley^ La Oficina Naf 
cioñal de Presupuesto sentirá ías cJasifícaeíones y súbelas^

imputarse, en sel caso de que lai 
-• . ••-)

ficáciones a qúé;Correspon 
leyes no lo específícaren»

Arfc. 32.^6érá facultad' excluaiva de la Oficina Naciona] 
dé Erésupuéstp el deferminarj en-caso deducía,, la. correcta im-j 
putacon de- algón rubrfo del presupuesto, ya sjea de ingresos 'a 
dégastbff. . _ . • • - - - _ ]

Art. 33^^o.pia dé los acuerdos de pyéstatóos celebradó8( 
por el Presidente de la Repit^íica y sancionados, por el Cóngre-i 
so Nacional, deberán envia: rsjp a la Oficina Nacional de Pre-^ 
supuesto para su "conoétois^ito, -debiéndole indicar los datos1 
réf érente» Já los inismós, en";c^so de qüéílbs acuerdos no Jo ea- 
pecifiq'úelii "tales coino el m >rito, tasa de interesi plazo, forn:.a 
de amortización,- y la ínstit ición'Ijanc^ia^ agencia o ,gobierno, 

OtOrgáí

copra:
Párraf o.^-De igual f pr n 

Niaeipnal de; PreiájápüestP, e 
tamos 6[ué se aprüelieñ eii 
sé indicar claramente .¿1
do por meses, y 4v detalle dé

deberán enviarse a la Oficina 
fs; de IpS."'sübac=uefdos de prés- 
iJiverfps. prganífinaos, debiendo» 

leidario de inversiones, desglotía- 
:i;is mversipné¿ conforme ala -'*-

t¡-—- -
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sifieación. por objeto del gasío. r íEsta disposición deberá cuhí- 
pilase a máaj tardar Juntó coa ',a -primera sdfieitud dé asigna 
ción de fjond;s para la utffización. átí

ÁK.34.- 
el; artículo 1 
dé {§54, -ye: 

gdel 3$ Qe<ra; 
alaJ0feicma 
in^esos-fi

m perjuicio -de las ^posiciones establecidas ea 
e la Ley o^Cesóréríá. $ÍOvl389&dél Í8 dé agostoí- 

éí ATticúlo tó d^^Jaí^li^^de Gqntabüdad N^-3894; 
sto die- 1954, la ^esp^eria-íí?ciónat deberá envían- 
acional de I^esu^^^;ini^folme-ó3arip sóbrelos 
les recaudados: éjp^^^fiterior.. Igual obígaciópT 

regirá^ Tpara cualquier otro otg|mtóp, 'qué -también intervenga 
percepción de-ingresos

- PárrafoL—Del mismo -modo. jaSJfesoietía Nacional 
a la ©ficind Nacional de ErésüpuiesíOjíieitEp dé los 
quince (15)1 dias dé cada •mesi-Ám^esta^ráneñiátial^sobre-Bt i 
caudacfcón- de ingresos fiscaíes déÉ^niesi^ai^Bigiorj con toformá* 
ción aéuhiuiada a la fecha, -en la ferina y^détatle que señale la 
mencionada oficina. ]-~ *. •

. ArU 35.—~L& Contraloría y.^udítoría General de Itf Be- 
püblíca en\jiará mensualmente-sa íUt^f^fl^arNaeionál-die'Pre-^ 
supuesto, dentro de ^os tírMieXÓó ^iíu|ce; £'(15) ¿días de; -cada 
mes, üñ estado de los desembolsos eifectuados dúr)añ||r^l inés 
anterior-,'cóp información acumüjada a la fecha, cómo así taiiij 
bien un detalle de 'os'Balances d¿ asignación pendientes al fi-? 
Inalizar el

Art. 
publica 
pue.sto, a 
balance f i: 
nés dé fo 
los ba'aní 
tas de d( 
•de esté b; 
EépóbBcia

.-^Iia Gontraloría; . énerál Eé- . 
tátaiénte énviará5%^r I<Dj|.ciñ4 líaciojial dei-resu-
ás tardar 4 trein{a';(3Ü> >€& abní; dé; cada^-áfiOi im 

al de los pagos sélfectíiaiaoa^j&n; cargo a las ̂ agnacio 
os tramitados duíanlfe,eÍaSp an^ppt;, _ ináíctodOse*j 

s de asignación na irfilizados al cierre dé ̂ s cüeu- f 
émbolsos qtté -¿feítíaá'fi^Jiesoréria. Naciojnal ; Copia- • 
ance debéra^énví&rse á Í& Gafara de Cuenfaa déla i 
Dominicana. - ' ' . '
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. . 
Instrucciones

renteyíórgaíiísmps deberán presentar ¿ ía: i^fícíha Nacional dfl
te asignaciones dévíbndps confprm^l
;í|o ímparfia ¿Licha, oficina.Í "•*#?».'-~•'•?-„• ' -' "

Arfe ^38.—tías spíicitu.des diT ¿siguaeiones. dé fondó¡s dq 
cada Organismo, síé-jeeñfrán 5s|rietariiéhté;.ial presupuesto 4pro/-> 

lo. debiendo: ejgpéca? cía: -a ! y e^pj^f^aínejite las diferentes; 
imputaciones, de .gastos^ est<» es,Jprogama, subprograma, actí-' 
,*rídad, J^nípOi.iSÜbgrü.po y <:ttáljn[ujer pffe clasificación que sje
CQnsidéré.^onvéniente;

Art. 3&—ika^Oficiha Na< ionalí de ;Bresup"¿e]sto deberá éla-¡ 
Jjprar dentro del Jm^ de.éñ erp^ década año luí Programa de* 
Gájá (ingresos y egreáps)), éíáítgii^o jjpr inesé^ y conforme a¡. 
las clasi'ficaéipintés -presuguei arias ̂ señ^la.das en esta, ley,. por: ,

que deberá r'egirsé para 
dfffímdos., " .--• __.

Art.

a aprobación de Jas asignaciones

al \ ?rjjgr|ima de;, ©^ja^ elaborado; la \
Oficina Nacion"al de Presupuesto irá' tramitando las asigriacio^ 
ngS: de fondos nienstíalé^ pa??, tad^ prgányyimp 4efei^dose indi- . car en cada aüjpnzaaóñ Jas -1 --5 -»1—r:—— ' -«i-~»—«-— -•——' 
y débiles que f prr^i

tcjó¿¡ qe 'lás^a^igiiateionés dé fon.- , caía mes^-íajÓficín» Nacional de^^-1- -'- -ij JI -'—J
básaíse" previamenfe en éí nivel/dé^ii?újiiia:í|]Mén|o^de'.lps :ingre-, _, 
sos* présupuéstsdoé, en fós 'Í alances";dé. ásignacji&i no utiliza- , 
""^ - en. ¿ualq&ter Otro é*sü ío'o^liíU^iSn^f&latnéiéra. qü& le < 

basé "pSfá aprobar < recÉ^ár-lalíri^i^iaífades de ásig- ; 
náfeíonés dé foiffdcFs'lá^t péríoc p enjc^é^Eípn.- n; ¡

Art.. 41-^Las spl|citudés < é asignaciones para gastos de in- , 
verSÍÓB, deberán presentarse cd|i jiña. jüstif«Jacióñ detallada i 
déla significación*de"dSchó gasto exjújjé&íiufp "en \ Orminos ftji
eos o dé "méiSs'por cumplir, MínfpnnéVá'ía| ^isíruccioñes que 
eíftáí sentido impárfá íá'Oficina Nawpnai^ dVl&ésupúésto.

'Art. 42.^r-ÑÉngún orgaffii mo podra- comprpímetér fondos 
j'ñ tener aprobadas preyíám sníé 'las asjénaciones dé gastos 
*f —tí¿>j»£'vos. • ^ • **, -.^ - " ír ^^'^' •

"^ ' - " " ^ ¿ •'——.' '''"'•"'

_Art.'43.^rSóIo poje lejr ?%á aSto^Ira^ ej traspaso de'•-""*/' - '£*-' * -?:- :I"|>í
¿z *r
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fondos de un ca; 
ti'as que las moc if ieacdones 
mo programa, 
nístrativa de ia

ítulo a otro o de un programa a otro,
y los.trasp&spís .dentro de un mis- 

erán realizados mediante coordinación adrní-' 
Dficina Nacíionál dé Presupuesto.

Art. 44.—Las cuentas de gastos del ejercicio presupjue&¿ 
tario quedarán cerradas en lo referente- a la aprobación. <te 
asignaciones, el 31 de diciembre de- cada año. Las asignacio 
nes pendientes <le aprobación deberán ser solicitadas 'de imé- 
vo y se imputaran en el presupuesto del año en que se aprue 
ban.

Art. 45.—; 
Tesorería Nací- 
meses después 
asignaciones de 
esa fecha, se i 
eaciones y subí 
de Presupuesto

Art. 46.—: 
darán cerradas

.s cuentas de desembolsos efectuados por la 
[nal (quedarán cercadas a más' tardar tees 
tel término del ejerciese presupuestario. Las 
fondos aprobadas pero pendientes de pago a 
.paitarán al nuevo presupuesto en las clasüS" 
[asificaciones que señale la Oficina Nacional

& cuentas de -ingresos presupuestarios 
al 31 de diciembre de cada año.

Art. 47.—TTodos aquellos organismos que estén ejecutan 
do o comiencen a ejecutar proyectos específicos de inversión 
llevarán registros especiales denominados "Hojas de Vida de
Proyectos".

i
Párrafo.—Corresponderá a la. Oficina Nacional de Presu 

puesto señalar a cada organismo la apertura y mantenimiento 
de estos ^egistros, como asimismo los estados e informes que 
sobre ellos presentarán a dicha oficina.

Art. 48—Todos los organismos regidos por este T'tulo 
de la Ley para el control de las apropiaciones que le corres 
ponden, deberán llevar contabilidad de compromisos y de 
asignaciones de fondos, en la forma que señale la Oficina Na 
cional de Presupuesto, ^

Capítulo 6 
Reserva Presupuesta!

.. 49.—-Con relación a los ingresos anuales
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para él; Fondo General en el presupuesto -de ingresos de la na 
ción, fa Oficina Nacional < le IPresúpuesjto preparará una 
gramacion donde se deten: une la suma, estimada a recaudarse 
cada me]s en él referido 3 bndo. Los ingresos por encima de 
esta surtía constituyen él excedente sobre ej estunado me 
sual.

setentieiiLco, por ciento (75%) del exceden*Art. 50,-HSL
te de ingresos sobre el esl imada jcáéñsúál se festinará 
mular en la Tesorería Naáonal 
ción del Poder Ejecutivo» 
lias necesidades Públicas que

Art.
destinará a acumular en la 
cial que se denominará "

que este fondo ascienda al

lr
jcáéñsúál se destinará a aéur 

__„ un1 íóndó especial a disposij- 
.cua. ib aplicará a, satisfacer aquep 
juzgue convenientes» í

téintícirico por ciento (25fe) restante sej 
Tesorería Nacional un fondo espé^ 

í'ondo" dé Reserva ^Prespuestai".

Art. 52.^—El porcenta;e destinado al Fondo de Reserva; 
Présupuestal dejará de aci ¡mularse en cualquier mpmento

étnico por ciento del presu-^
puesto de ingresos vigenteJ En este caso.el Poder Etjecutivoj 
podi'á disponer del ciento por ciento (100$?) del excedente^ 
sobre el estimado mensual, para los fines indicados en el ar-j 
tículo 50 de-Ja pireaente ley. , ¡

Párrafo.^-Nb sé redúci -á 
tal acumuladQ cuándo poi 
co por ciento (5%) del pr 
re menor.

•;si

Art. 53.—El Fondo de 
del .siguiente modo:

a) Sujeto a. reémboteo, 
necesaria para iniciar el pi

b) No reembosable, pa 
gresada conforme al 
Oficina Nacional de 
rcc, ^ci s^'ci'ó 49 dé la

Presupuestó

á- el Fondo de J^eserva Presupjies- 
cualqúiér. circunstancia el cin- 

^up]uésto de ingresos vigente fué-

^leserva Présupuestal se aplicará

t

jriara .avanzar la suma que fuere 
esupuesto de, cada año fiscal;
rá cubrir cualquier parte no in 

estimado -de ingresos realizado por la 
en virtud de las disposicio- 

Jey, y -PÍ-< senté 
e) No rgembolsablé, i ara «ubrír\ gastos que ocasionen
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_v " -* i* * ,

aconfefiimientqs extraordinarios, canficgdos de emergencia tí 
de éalaínidá^ píbJica. ,_,"'" _ *-

Párrafp:-r-S 
en el apartado 
supuéstal se 
máximo en el 
estimado mensa 
ciento =(3| 
que dicho fOná 
eificado. Por el 
disposición del : 
ciento (67%). 
tes se distrábuiíán 
artículos 50 y

ñ embargo, cuando por efecto :dé lo dispuesto 
;) de este artípulpi el Fbñdo dé Reserva Ppér 

de la sunia especificada" cómo límite 
ar ícúlo 52 de esta ley,j|e los excedentes sobré' el 

,! subsiguientes sejiestinjirá éí'freintitres por 
él Fondo de Reserva' Présupjiiestai, hasta 

alcance nuevamente el límite máximo espé- 
inismo tiempo, la .parte ¿e.'lbs excedente? a 
'oáer Ejecutivo se reducirá' al séséñtisíete por 

vez normalizada; ja situacáón, los exceden- 
en las propíbrcaoiies^ 1̂*6 se 'indican en los 

de la presente leyT

para

Iba

51
Art. 54.—E 

•neral al 31 de 
asignaciones au 
nal de Presupue 
Gastos Públicos, 
posición deí 
mos finés qué sí

Poc er

balance fibra de íqs^ ingresos del Fondo Ge-? 
< icienilSrfe dé cada ano, después de deducir las 

erizadas por el Director de la- Oficina Nación 
éon cargo a las apropiaciones de la ley de 

se destinará a formar un fondo especial a dis- 
EjecutivO,, el cual se 'aplicará. :pára los miSr- 

indican en el artículo ütí de ía presente ley^
Art. 55.—t 

cargjp :al Fondo 
previa del 
dispuesto por el

LOS PRESUPU 
TRALIZAD'AS 
BAN O NO FIÍ 

SAS DEt

Ar-|-, 56.^-8 
.Título, las

•U licamente se podráií- éféejuarr .erogaciones jioca 
1 de Reserva Presup1^staJt coii la apro"baci@: 

de la RepüblícEf ,-3á siempre sujeto a lo 
artículo 53 ¿é la presente ley.*

Présí ieñte

TITULO I T I "

STOS DE LAS. ÍNSTITUCIONES DESCEN^ 
AUTÓNOMAS DEL ESTADO, QUE ítEGI- 

ANCIAMiENTO .FISOJAÍ^ DE LAS EMPR^ 
ESTADO Y DE Lt)S MUNICIPIOS

Capítulo ;7 
Normas í

regirán por las ^rmjs_éstabl[fecidas en este' 
instituciones Dgsceñtr4JÍ|adás ó Autónomas' 'üel
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del'Estado ylos Municipios.

¡solamente le serán aplicables

Esja^p, ^qué reciban ó no fin andamiento fiscal, las Empresas -
•íp obstante., al Banco CeñtraldJe

la Kepública Dominicana, al 3 Janeo de Éeseryas de la Bepúblí-
tQ/\laWtA¥Í4*<V 7A Cf£Yt*rWl OTíli^lrtl%"lrt_ Inei JZ fi•**?-. rtS ~í **.-** ~ s, -3 • 1 — _ _ . _t • __-1 _ _las disposiciones de los artículos
so^áirieñté" le serán aplicables las disposiciones de los artículos 
58, 63 y 74 de ésta ley.

Art. 57.—Las institución ;» 
deberáia incorporar a su 
taiios^baídeTastémá. de presupuesté 
dadést y'lós régi'stros de 
Ijüimento" dé~"¿rógramas, confi 
fi¿ácK5nes que imparta, para 
Presupuesto.

avan xa

Los proyectos de

sentarán a, la Oficina Racional

comprendidas en este Título 
contabilidad; los registros presupues- 

ppr programas y actívi- 
f fedcoa y financieros de cum- 

'{irme a lágt instrucciones y espec> 
:adá caso, la Oficina Nacional de

Ingnesós y Gastos

Art. 58.—Las institue^one i señaladas en el artículo 66, pre-
de Presupuesto^ antes del 1ro. de

septiembre dé- cada año, los [proyectos, dé presupuesto de i» 
grésos y gastos clasificados de acuerdo a las disposiciones con 
tenidas en los artículo 7 y 8 djé esta lejv Dicha presentacdi6a 
se ceñirá a las iñstrucc^nés y formularios que determine la 
mencionada oficina.

átuciones incorporarán como in- 
presupúestario los préstamos vigentes 

o externos de cualquier natura- 
sljime áe obtendrán en cada ejfer-

. Art. 59.—r-Las citadas ins 
greso de cada ejé/rcicip 
o donaciones, ya seaja internos 
leza, éñ la proporción que sé < 
cicío presupuestario.

• Art. 60.—Dentro de las 
lasvclasificaciónés qué corres 
cepj» de-pago de..ambrjázacioi es 
na Ove3cterña, y además él uso
„ , , _._,_ -, - -J * V- . ™ ,

partidas de gastos sé incluirán, en 
óñda> los deséiübolsos por con- 
es e intereses dé la deuda ínter- 
o destiño de los préstamos.

Ar£ 61.^Las;Jnstifúcion< s que reciban aportes o faransfe- 
tencias fiscales deb¿rán prés« ritaf copió ingreso por este con-
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ceptó lo apto 
tos Büblieos d

)ado en el Presupuesto de Ingresos y Ley de 
e cada año.

Art. 62.--Anualmente las instituciones comprendidas^ en el 
presente Titulo propondrán al Poder Ejecutivo las escalas de 
remuneraciones que regirán para el año siguiente para sus fun 
cionarios y e 
tif icadas por 
na Nacional 
secuencia, dit has instituciones deberán regirse por las escalas
aprobadas po 
de remunera

Tipleados. Dichas escalas serán aprobadas o rec-
el Poder Ejecutivo, "previo informe de la 0f ici-

ie Administración y Personal (ONAP). Éh cpn-

e,l Poder Ejecutivo/ño puliendo efectuar pagos 
iones más altaos que las indicadas en las mismas.

Capítulo 9

63--LasArt.
rán a la Ofi< 
rosdiez (10) 
respectivos p 
liansfcreneias 
bucos vigenti 
sentado al i:

. .Discusión y Aprobación

diferentes instituciones de este Titulo envía- 
i ;ina Nacional de Presupuestó, duriante los prjñie- 

días laborables del tcj.es efe enero deseada ano> sus 
-esupuestos de ingrjesos y gastos ajustados a las 
s_de fondos consignadas^ en la Ley de Gastos Pú- 
y a cua quier otrp. situación reaj que se haya pre>- 
ció del ejercicio presupuestario.

Art. 64, 
tícujb anteru r. 

-puesto al P 
rectificación, 
da oficina.

•Los presupuestos a que se hace mención en él ar- 
, serán, enviados por la Oficina Nacional d'e Presu-

•esidehte de la República, para su aprobación:^o 
previo hiforme emitido al efecto por la mencíona-

Párrafo. —Las instituciones no. podrán comprometer o efec 
tuar gastos msta que no hayan sido notificadas de iá 'aproba 
ción de sus i espectivos presupuestos. Se exceptúan dé estaJdis- 
posición los gastos de tipo administrativo dej mes de ^enefá, 
ios que podi án efectuarse sin» la notificación antes menciona 
da, :asi com< aquellos otros gastos; que autorice expresamente 
©1 President: de la BepübKcáK " * ^ '';-',
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Art. 6&.—I&S institu 
suscribir créditos externos 
del -Presidente de la Repú

¡apítulpulft 

Ejeci ción y Control

;j>nés de la fírmáv de los ac ueridqsyf s¡ub|tcuerdos de
copia dé los misinos a la C 
la indicación- de las condí 
dito obtenido.

fi.cina-

. Art. 66,-r- :Gadá instit 
favos presupuestas ya aju 
desglosado por meses, confirme 
sentido imparta la Oficina

Artféf.-=-ÍJos* aportes

i se trata sólo podráln 
cuando, cuenten cpn la autorizacióln 
líca. Tales entidades remitirán^ des[-

djg. Presupuesto,
,y detalles referentes al cr4-

ción' enviará, junto» con sus r«spec|- 
tadoSj Tíft programa de caja anuat 
>rme lh~ lásuinstr.uí¿ÍQnés^ que en ta^ 
Nadonal: dé Presupuesto. - j 

1 " " . -^~ • ' \ 
> iJransfereneías^e fondos que- apaj 

csn en ejjprg'supu'esto de inirresosy Ley d& Gastos Públicos» 304
s 'quie^por estos ̂ conceptos puedeel láñite máximo, de ingres 

contar cada institución. Sí 
de caja el Poder jEj( 

tes" o transí ̂ rgncias, la. ó las 
presupuesto, ya sea disrñír 
eí menor ingreso con otros i 
deberá ser comunicado á la

Art. r68.r^Ías 'iñstitüci 
tos* conforme a¿-liÉ>s presup 
'díeníío en ningún caso sobr

con iritenc
- gastos conformé á íosT presu
1 hubo mal usó d^Jfondos"'p<í
dé dichas violaciones séíán
cídas en eí a_rÉícüÍO 17-2 déT. v, : • '/:«"• .--

" ' Art. 69,r-r-ÍOdas aqüéll 
"do á comiericen i&. é

ole situaciones dje falta- dé; 
Utivo: no pueda Otorgar tales apor-¡ 
instibucioriésr deberán reajustar su! 

sus gastos O cpmpeñsandój 
naneiamientos, lo qué en todo casti 
Oficina Nacional dé Presupuesto.! 

- • • I 
es scñá-radas efectuarán sus gas-' 

estos vigentes aprobados, no? pu- ¡ 
jasarlos.
/"...--- - I 

óri deiictüOsa'no se efectuaran los
uéstós vigenifes, se entenderá que 
íeós^y íás personas responsables 
anaohadas: cóii-las; penas «stabíe- , 
pdigp'Penaí. - • , ' .. -- -''." -v" ',..' - : . !
institiroiones 'que estén ejécütan- 
oyectOsi éspecffiicós;i-de -inversiones i
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deberán ¡levar registros especiales- denominados "Hoja de Vi 
da de ̂ Proyecto 3".

Párrafo.— Corresponderá a la __ Oficina Nacional" de Pre 
supuesto india r a cada 'institución la apertura y mantenimien 
to de estos re jistros, como asimismo los estados e informes 
que sobre ellos deberán presentar a dicha- oficina.

Art. 70.—j-Las instituciones podrán? durante el transcurr 
Í-D del año, hacer modificaciones á loar-presupuestos aprobados 
lor él Presidente de la BepúWea, debiendo-recabar previa- 
i icnte la autoijizacíón correspondiente a Ja Oficina Nacional -de 
Presupuesto.

Párrafo '..—Cuando las modificaciones a que se refiere 
í'ste artículo ¡e trate de transferencias de fondos de un ob- 
;eto de gasto a otro, dentro de un mismo programa presu- 
i-uestario, eusjo monto sea inferior al «neo por ciento (5%) 
(acumulativo ¿el total del programa podrán hacerse sin la 
í.utorización previa de la Oficina -Nacional dier-Presuputesto. 
t>a entenderá que cuando las .sumas de transferencias) efec 
tuadas dentro de un programa sobrepasen eí; porcentaje ín-<
dlcado,. será 
nada oficina.

necesaria la autorización previa de la •menejo-

Párrafo [I.—^Aunque la transferencia de fondos se efec 
túe sin la autorización píreváa de la; Oficina Nacional ¿le 
Presupuesto, ¿era necesario notificar a ésta sobre la modi 
ficación efeclpada.

Art. 71.—plensualmente las diversas instituciones presénta- 
r ín a la Of iatna Nacional de Pi?esupuesto un. estado die situa-i 
L .ón de los ingresos y gastos del mes, con inf ormaeión acumu 
lada á la fecha del estado. D^chp estadp deberá presentarse a 
más tardar el día 15 del mes siguiente, al de la indicia ánfpr- 
mación y de acuerdo a 'as instalicáonep que imparta la seña 
lada oficina.

Art. 72. 
presupuestar

-Las instituciones, deherán. cerrar su. ejerejcid 
o el 31 de diciembre de cada año. Cualquier ingre-
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so o gasto corresponáieni 
túe posteriormente á dicha 
puesto del año en que se

e a un ejercicio, qué se reciba o ef íc- 
fécjha, será.régistrado en el préí u- 

réajice.

Art. 73.—En caso de que las instituciones tengan sale os 
disponibles! de .Caja y Banco al 31 de diciembre de cada aío 
estos serán incorporados como ingreso del huevo presupueg ;o.

Párrafo.—Los 
cha, deberán incluirse en 
caciones y sübclásificacioi e$

diferentes instituciones et 
supuesto un Balance de

i

compr JHÚSOS pendientes de pago a esa fe- 
eí nuevo, presupuesto, en las clasifi 

que corresponda. 1

Art. 74-^-rUaa vez ce rifado el ejercicio presupuestario, las
viarán á la Oficina Nacional de Príe- 
ihgresós y Gastqs Presupuestarit

Ejecutados, que deberá s«r presentado a inás tardar el 15 de 
febrero del año giguíeate ; ijl del cierre del ejercicio. Este balan 
ce será preparado de acusrdo a las normas, y especificaciones 
que señale la Oficina Nací ónal de Presupuesto y 'as institucio 
nes correspondientes enviarán copia de dicho balance a la Cp^i- 
tráloría y Auditoría General de la República y a la Cámara de- 
Cuentias. ' ¡

Japítuló 11

Dísr fiéiones finales

Art. 75.—Queda derogjadá la Ley No. Í363, d'e fecha 30 de 
julio de i937 y sus modificaciones, excepto las disposiciones 
de los artículos 20 al 24 de la Sección 5 de dicta ley; la Ley N9 
1590, de fecha 2 de diéiemtFe de 1947, así como todas aquellas 
leyes o parte de leyes contrarias a las disposiciones contenidas 
en la presente ley.

Art. 76.-^-La presente ^ey entrará-en vigor a los quince 
(15) días después dé Ta fecha de su publicación.

ís de la Cámara de Diputados,, 
en Santo Domingo de Guzmán,, 

la República Dominicana, a los.

en ía Sala de Si 
Pa aojo de Congreso .Nació: 
Distrito Nacional, Capital
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r

veinticinco días 
sesenta y nueve 
Restauración.

leí mes de noviembre ;del año mu ñoveciénítos 
años 126° de la Independencia y 1079 dé" la

Patricio G. Badía Laca, 
Presidente.

Juan Esteban Olivero, 
Secretaré

Bienvenido Piinentel Pina, 
Secretario.

Sala de Sesiones de1 Senado, Palacio del 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 

Repúb'íca Dominicana^ a los tres días del, 
diciembí líclel año mil novecientos sesenta y nueve: áiíos 

endencia y 1079 de la Restauración.

DADA en U 
greso Nacional, 
nal, Capital dé 
mes de 
126? de^la Indej

Yolanda A. Pin 
Secrete

ntel de Pérez,
na.

- Preí

En ejercicio 
lo 55 de ia Cons

PROMULG 
en la Gaceta 01

DADA en 
Capital áe la R 
di-embi-v del añ 
\á Independenci

Adriano A. Uribe Siívá, 
Presidente.

Mareos A. Jáquez F. 
Secretarlo.

JOAQUÍN BALAGÜER 
dente de la Répúbjia Doroinicana

de las atribuciones, -que me confiere el artícu- 
•tución de la República;

) la presente Ley, y mando que sea publicada 
cial, para su conocimiento y cumplimiento.

anto Domingo de Guarnan, Distrito Nacibna1 , 
públiía Dominicana, a los once días del mes dé 
ni 1 novecientos sesenta y nueve, años 126^ dé 
y 1079 dé la Restauración.

Joaquín
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Decreto N? 4423,^ .gut autoriza la
para el paéo dé la tasa- .por coi

identificación. Personal
y

- -' JOAQUÍN

impresión de»-dos eníísiónér die sellos 
ceptc dé expedición dé la Céá-a'ii de 
y Duplicados de-'la misma.

BAEAGüER
Presidente de la Repúblic^ Dpminlcana

NUMERO 4425

VISTA la Ley sobré Especies Timbradas N? 2461, del 18 
de julio de 1950;

r Sín ejercicio de las atribu 
55 de la Constitución de la R

DEC:
Art. Í.-r^Sé autorizan dos 

tasa por concepto de expedicii 
Personal y para Duplicados d

1,500,000 (Un millón quinienl 
1.00, numerados del 
gomado de 20 libras

Los sellos se imprimirán 
largo por 15 ñiFimetroá de an 
ñor en -el centro- sé destacará 
superior se leerá "República 
dula de Identificación Persom 
y en la parte inferior tendrán 
los números dé la serie y cedí 
el! ángaro de la derecha y en e 
de p@os y el valor facial en ci

Art. 2, — Sé' autoriza la sigí 
ílicados dé Céduía/«de

700.000 (Setec:entps mil) se
rádús del SOOiOOl al 

- peí engomado 3^ 20

:oñes qué me confiere el artículo 
,pública3 dicto el siguiente

( E Tb : f

(2) emisiones para el pago de la 
n de la Cédula de Identificación 
la misma. ' *

os mil) sellos del tipo d"é RD$- 
1500001" al 300.000Q, en papel en- 
color amarillo páljido.

. í /en tamaño de 56 milímetros de 
chó, y'tendrán el siguiente dise- 
el Escudo Nacional; en la partf 

])ominicana", y más abajo "Cé- 
péba.ío del Escudo Nacional 

má franja b]anca ,pa'ra insertar 
a sobre la cual se imponen. En 
3e la izquierda llevarán el signo 
ras.

ente emisión^de séllb.s para

os del tipo-dé ;RD$0,50,, nume- 
JOQÓOO, para Duplicados, en pá-

l bras7 color YérdeVí - i i • *¡
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Los sellos se imprimirán en tamaño de 56 milímetros de 
largo por 15 r ülünetros de ancho y tendrán el siguiente diseño: 
en el centro si destacará el Escudo Nacional; en la parte cen 
tral, horizonte Imente, distribuida-a ambos lados del Escudo Na 
cional llevará i la siguiente leyenda: "Duplicado de Cédula". 
Debajo del Escudo Nacional tendrán una franja blanca para 
insertar los n hueros de la serie y céd.ula sobre la cual se iní- 
ponen. En el i ngulo inferior de la derecha y en el de la izquier 
da, llevarán el signo de pesos oro (RD$) y el valor facial en 
cifras.

DADO er Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la lepública Domin;cana, a los veintiún 3ías del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, años 126° 
de la Indepen lencia y 107? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N<? 442 que aprueba la Resolución N9 54-69, del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAQUEE 
esidente de la República Dominicana

NUMERO 44154

CONSID 
vo del Direc 
ía Categoría 
N? 299, de I 
abrü de 1968

CONSID:
torio de Dess 
tante reun'a 
cha 23 de. ato

VISTO e
1968;

RANDO que la empresa Qüitpe, C. por A., obtu- 
rio de Desarrollo Industrial, la clasificación en 

', a fin de acogerse a los beneficios de la Ley 
centivo y Protección industrial, de fecha 23 de

JANDO que para dictar su Resolución e1 Direc- 
rollo Industrial comprobó que la empresa SÓÍÍCÍT 
s condiciones exigidas por la Ley N9 299, de fe- 

de 1968;

articulo 38 de la Ley N$ 299, del 23 de abril de
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55
JBtf:ejércic1ó de U "" " atribütííónes qué me confiere el atículo 

de la jlépúbjicá, dicte»'¡el siguiente ,

i\rt. L^rSe aprue ba la ÍBesoiücíón Jíj? 54rB9, dictada.j?or eí 
Pirectorio efe J0esarr< Up .Industrial, éii fecha 23 de. mayo de
-* f\r**\ •• - _ _"i ^._"«_ _t_ »^ • » f _T_í.¿ ;^:_ :i_ ji»'^-_- f ''" y. «- .- . r1969, lá'cuál copiada 

'"RÍÍSÓtüGION J

solicitud al Pepartam 
N* ÍÓST-enfecha 25 d( 
la Categoría "B" y ac 
de feoiiá 23'de abril

CÓNSIDERAÑP( 
vajás 3é "a^eítár^córrie 
taciones. *,

nico ündústrial,, del cus 
Inversión total de 
LocálKációnr San 
Empleos á crear: 
MStériag-prímás y '" neto
Valor Agregado n 
Efectos sobre la

*' * \" * ;n" * »- •- s t, *

extualméñte dice .así:

- - 
ue (iüi.tpe, C. noi^ A., jgre|ent6 una.

nto ^Técnico Indusiri¿l "registrada qon él 
febreró-'de Í969, para ser ¿íasificaJda en 
géfáé iS.los beneficios de la Ley N' 299 
é 1968."' -t, , •'

" ; ..',•-'. "1 
: Queja citada empresa producir^ aa- 
tés e mó"3ád,ables que sustituirán jjnppr-

V3STO: El inforn e- presentado por él Departamento Téc-
I se transcribes los siguientes puntjos: ''''
la : I0$480íL'50.0''

558

oT!Dbmin|b - .

materiales"" Tíácipnalés: 
dé divisas r RÍ3

ío sobre-iüversiom SlP$420i833.27 
stribuciSn del injpresó: Positivos*

Solvencia moral y
en presai 'Noí-gé considera de; alta prioridad

fe sha

R

^'PRIMERO: Clasifica: 
^jppr Á¡;- -ép ̂ a> éaté^oría

é¿onomicá-:"Sái5¡sfact6ria -

líos 9, 11, 12, ÍM, ?5, 36, 37, 
23 de abril He 1968.

y 40Los artí< 
de la Ley ÍST? 2á9

En .ejercicig de-ía¡¡ fai?ulta.des gue\no§ confiere dicha leyf

,r á la empresa industrial Qüitpe, C.
ff/-i» :. ¡ Vi • ..'!«.
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•^Goncederle exoneración:. en. proporción áé -'un • 
90$>, por. el; tgrninq de 8 añosr !de"-to3ps'los: derechos^* impaes^ " 

•toi? de iiñpoHacíiín.y demás.gráyám§ne¿conejos, incluye'ndb^el -'-•- 
Os impt estos unificados y íps.áé coñiuíSp interno, iqüe -^ 

siguientes arfc'cuíósí - ,,.--> t '¿ ' ^:incidan sobre Jp¡
> .-T .,i^'

Giantidaáé.sf áñuá les 

' ^24s<iO.O.Libras* 
r 4,000: ¿ibra§ 

Libras

-y.

t - - -

Nombre, 
papel
papel* cétofáii:'en íóiro's "'• " •'• 

-papel para- <ín'v!o.lv;er- impreso * •-• **". 

feastpíásfícas* paira ̂ exhibición de' ';

40 Qls. 
27ÓV Gis. 
3?5. Gis.

"'-"
. 'acero inexMáble ¿ní rolaba

pr03üctps .quüru'cos^p^ra revestimiento • 7 
laca' :/'.'• ^ ." : '-'.••• C--

f • i ' - ' ' - • -_• -.y,
aceite ". • -•- •,<í -'^',

tinta- - ' • ' - : . - , r ,

10,5.00 Lbs. . amoniaco. -; , , 5-.«". . * *~<

^ TERCERO -ÍGpncéderle a.dicha'émpresa.un píazp par?, %. ' ', 
instalación -de st^planta industrial iasjtá JU^P' de 19ÍO y "hásta-^ *•"- 
séptíenlbre d«l mismo año, para é^l'inicio de-sá^proSuceiórt.- " *: -'"

.CÍJAiHO:. Exigir a esta ^présá; el cumplimiento- dé.'lás.., '•'; 
siguientes-oblif aciones:- --.".- . f'T ' : - •"'"' ''•. '•;•

á^ Utilizar noúmenos dé u» 90% ide obreros y técnícó^'fip-' v 
minicanos a psrtir de un anp'déspírés áj'iniciar eféetivám^níe
su producción. '. ". ' " ' o. * ' - " , "-*> <"" : -~ "

" •- --»*"•--• • ' ' - . •& * • • •
. . b}- Enviar al Departamento "JFScñicó'industrial un iñ^rí&e * 

'anual ingficand) el mpjitp de su. proauéfiión,, así como" el ^¿fiS'X 
y la; cantidad ce- las materias prifcás Importadas con la Tijera- " J-' 
ción de:d.éreeh(is é impuestas,.' _^ -'. ;* »• "»*_ -,¿,Vi.v^ "•

.^ e); Ütílázaí' las materias^^ pri^^ nádén|Jés, tan: pi*pii|o-',MCO^ •'--•
feg ííjrOQtlZCi Ti 6H G! TVQ ^*1 txr* "í»ó"T?íffSí'<4-Tr *» •i4V»órtír» VÍÁ-%vt*ÍAÍ?4-íír/^cr, -
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•én^lá cOmparacítSii. 4Í> grecios -todos los derechos de 
•' • ;r importación» del- producía coih^fiJÍpr'Jnipprt^áo. ' ;" • : •*

-„*••:• -'HKGiimi&lir adéinásrífoñ. tó3ís las* disposicioties que pptíe a

-.. - <, •
, 1 DADA"en*¡Santo Xíotniñfo--d© Üítíamn,• Distriío Nacioüal, 

"-"• a los 23'días ,deí niés de iñayo--del''a]5Q iñil noyeciéntbs sesenta ••
6^
J >eñ,a^i^ 

} . '-- "tria;y €^méib^'esiden<ect4vi:e¿t'iío; d^'sDJsárroÜp Ináus-" " '

ífcatío Ejecutivo, del De- 
laidusí iial, -CERTJ5TC0: que, esta decisión 

''•" ftfe tóma'eja jpór lo'é míeraí ros del- ÍD|3bec£orio de í)esa£rolíó íii-

- . : Tto<?usttíal/r33^^j1jpí; L¡ MAfP^íSecfefáiío- .Ejecutivo^ del 
x "' ,,/- Dep.artaluén.to^;^^^^ ^dWfriá^^' ,/ , " /-." " .

"* * • ••*?•» -1 •** A"í*íí "*O ^TSTnSTÍÍ3CÍÍÍ V£t iláci ^»OÍ*Tr£iT"í)'l*lííC <ni^i "-"Í4*crf^i/1/^ -fTl"l.- h'íytOTITHo4 «CÜ,l/« H¿Í¿*^^T!XÍÍJLtVJ.Ci3c- "Ct, *¿tS Otjlji'tíW*JLü*H, fj" J2i9 vvlUvJ Vlc X^ lX4culZc(i7

•-•" v- 'y de Iijdiístna y Comerciq pjira":10slffe^s correspondientes.
^ .' 7-' DADOr en7§aiiJ;p'D<Mníigo de Güzma4iV "Disftito "NacipnaJ; .

•- • ílapital dé la Jíepública Dói ainícaña,,¿¡'Í.QS ye.intíil^ dfasr;def mes.
• "- r-<Té 'Íiovi¡Míñ)3fe''de'3thil_'nó*é»ááífcps". SesfeSÍa-y; 'nueve, ;años 126^

'»".- • v;.-
-- • «**•** *-** •V'..*-v :-.

•" - ^ • -, Decreto M? 4425, .que nombra á Irfs S'rés. Ing; jGuíllermo Villasmil h. y 
.",'•- xi,^^-**.^^^ 'Gófasül f'Vicéfáizávl >hOtíorari¿ ,d& la República en La

;" "' - -; ". ." ."- •, "" Fneifáeñte- He! ISL
"-•.. . fci -**t. ^* »«*•_* «* -»

íí./ :;?•?,.<•" wv< •;. :vr , ., República' lípniínicaiia

->», * ;'-• **""'-• " -' i, . ¿EÜ éjeÉScfó^ñg Tas¡ ¿^j.b jctóneé:'qué me confiere el articulo
y -"'^ vi&ite:^.<B&ia^'^ .: .•- * "-",;'-"" - " ^ **"- -"--i-r'.:-' . ;/' '•••• "'-<-"> ;. -*. ,.. •.;
^ " s-sv - --£-• J .• *•'--- ..í^ . >* < r '5'.'- - "?*"*• * •'.-•- .T"- - v>% V •" ; •-,-i«- v --,'5, • . : -- . t * •---»-•-•*?•• .. ; 
f*-.y '. - .^ ; v'-*,V..:-?.*^<->'.-"^le.* ;S-^ i-; -l' : \ --" -•-•;'
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.

. -— íaos señores ;

jhpnpraribs d 
mente.,

' "Tfcft3)0

o; -Villasmil liijc! y 
comp Cónsul y Vicecófisiir

la República eaLa; Guairaj. Venezuela, respectiva 

stt'Sánt^ Drádngó ̂

e áé- ;inil! 'nov^éfi 
de la Indepndencia y 107* de; la lliestaüración.

;' Distrito Nacional, 
veintiún díasi'del mes 

5- nueve, aáos 126"

BAI.AGÜER

4 -*• 'j^ J.ft' f . > . , v - j .i .

que noptíbrst^r •Ícá¿'Jí9R& /yñ.dib ¿é Js. Desearles Pérez,

etario d¿ laT'CorS, 'áfe ^píáá

Pfesidenteláé:-

NUMERO

- "VISTA, la .Ley ^^28|^qué crea, el Código de Justicia de 

Ja Poiicia-wácipnai, áe^cha^Sd^dg lunió de 1^66.
que me confiere e| articula 

55 de la Constitución de Ja RepúbÚca, dicto el siguiente .

D E G R E T O :

|Aridio ¿le Jesús Peseártes 
ip de la Cor% :á

Pérez, ______ ww,^^,, -.-««,---
lación de justicia-Pólicialilén'süsCtución del Segunda Teniente

Rafael Anfcomg"Téjadá%áez;lP?-: ».:"'

Art. :í.—El Segundar Teniente Juan Antonio Guizmán' de

Jesús, ,TP.
mera nstancia de

5¿mi»gp,,en

., queda ^ó

sustitución d

|r£ dfe - 
; asiento éñ ¡Santo l)q- 

Béréz He-
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Doñí ni
mes de noviémlire del iníl 
126? de ia Lijiependéñcia y

dé; ||uzámáJa, ÍJÍstnto Ñacidnaj, 
"c4n¿¿^itlps yeíntid^ 'días del : 
^•^í¿^ íejáénta., y íiúéve años !

Decreto NP 4427, qué concede nata ralización,dominicana a la Sra. Clara
""fé/ífj •

• •«*- •** »

blica Dominicana

4427

"VISTA k instancia que- «" ¿*r'£tfl wr coiígiict^de 'a Secretaría de 
do1 a{ Pófet IIjecjitivQ la

la Ley N?^ 1683, 
de abril de Í948; y sus ttfo3ifii

En ejfercjicio.:de jlas atrjibuc 
55 de la Constitución dé la f

B E

Art, l.-^-Se^epñpedé ¡a na uralízación 
ñora Clara Felicia" Fuénfés
indicadas., • r-' * - •

Art; 2.ALa benéficiaria 
de iñaños del Se¿?éíarip-de*•* 'j' '*• ~ ¡- "''"^^ "", .'-' tv '

Estado de Interior y
señora Clara
na> mayor de __
eos, portadpra. .^é íal ; Cedu& de IdéEtíficliéíQ&; Piersóñal
147476, Serie Irsf., domiciliada y restdéiítje^n liar Avenida Líder
pendencia N5 229-^A, de ésta e udad, por me|fip .de lajcoál sóíi-'
cita,le^sea concedida la. natura íizácipn dominicana;

i JÍQ$,'docümentps que átó.riiipanán dicüa; instancia;
, - * ^*-^ -, »

^iÑaturalizációñ, dé fecha 16 
j iáelóñesi
pnes que mé'eoniEiere el artículo 

Et pública, dicto él siguiente

í E* O

dominicana a la se 
de las Jgé^eralés arriba

á lascaría de •ngfuralización 
Estado dé Interior y P-píic'a, previo' ' - .- ~» »•••.•." í' ''^



.30

lo
se éñ la Gaceta Óf ciaJ

Art 3.?
Policía y. :di Rélaé 
lentes;- *• • ' / .-.

ÍDÁft'0 en Sam 
Capital, de la Repú jfíca 
del ,nié§ de noviei ibre 
años. 12é9:3'ela-íaá ipendéncia y í/>7? de5 tó,jRésí¿úrációh. '. "'. *

Decreto- ;N9";4428,_ qué

- . . íFresidejite 

ÑIBIERQ 442S

,Eñ ejercicio^de 
55 de la Constiluci

): Se ri
dé fecha 14 de abiil 
ppseér "botiquín de 
para que rija de la

.-,.El
te Decreto^ será i 
.tos señalados en el 

s del siguiente
' 1.--

EÜPA.-0:

a la Repüblíeá, ^es$aj&j&te'íti¿bo fuií-' ~
ciiáí se redactacá.'^Cq'ue debefa publicar- '•"*"" -i_i ; -'• •'*' V •*- '"•- *• ~ . : v- * - v-

í.^» ? • *;- f
t *_- JT * --"

:a las Secretarias'41§í 'És|adp''"de"Literior y"".'.Y 
onés ExtérioréVp'sía JOS füíes cPrresppn- . ^ "*,

o Domingo de Güzmafi, .Bistrjto, Nacional^ ._ 
lea. bo7iiinícanát..á Ips Vieinticuátri días j ; 
••'e de nüí •np'recíinlp^" sesenta y ""~-*~ "" *-"

ifica ^l.^ai^cplp 2? JlfJ J)ecretg -N1? 1179, de ^ . 
a 14 {íe- .abril ,de^l987- '•"•'"'•" -•'.,,•." f";

modifica 
fecha,

'de, la ^pu|)Scá'Do/iani'cana^
.-:.- ^«^ í ^. J,;tJ '7 ;.

las atribucijones que nje poñfiefe^ei artículo '~ "'.'¿ 
de la Repú1j]ic^^ dictó el'siguiente .''^ -.; .

_
iEica el ÁrtíeTüp:^ deí Pecreto. N? l!K^ 

:3e 1967. áuje-^^ta^lece la tí¥Iígacic»)j\de' 
ejrrergencia''t en cie?$os éstableelníientcj,.

siguiente rnangcá;- ;..^ "": " *' '. '<'~ '*"• -"-'-' *"

lotiqp'tí de «jnáer§gnci^á:qué sé refiere- es^, 
~ial para "cualesquiera'.de Íp5 estáblecimienr 

articuló aníeríór, y.esfárá equipado pór".t¿ 
modo:" •'' ' -~" , ' •' •. 'l

u^ra. de •• rimerósal 1 (MerfópÜatcf)" .'..._30 c.c. .?•'; 
tftoí• -de íO' C..'..' .-..,".• .' rV i ':'.-: ; *s. -f .. ¿». 120 ~'C& •'' v

-O'*
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11, del artículo (>5 de 
siguiente '«'

la. Constitución de. la Ré|>ú$ic'a,, dicto A *''-'--'- • . *?"

O E G R E TJD *: . - .. .

nombrado ,Éegídor del
<X).--El señor Rafael" Echavárna qtfeda

Ayuntamiento del Miuucipip "tlé Saíi7 Jo- - 
sé dé p.cjDái- ,eñ,,susti1 ación del señor Marinó AÍ González P., 
renunciante,. " "

JDADQ. éh Santo Domingo de Gijzéiián» ¡DifÉrití) "Nacional, 
Capital dé la, Repúbli a, D.óminican%-4 los J-lfeiüticuatrp días 
del mes- d& noviembí e de mil novede:ñ£ps. Isesent-a y nueve,. 
años 126? de la Indepe ñdencia y 107°* dfiía Restauración,

Decreto N? 44?Q> 1ue ct ncede incorporación a la 'Cooperativa Agrope- ''
cuaria

NUlVffiRÓ 4430

i VISTA las Leyes 
sobre Asociaciones 
octubre dfe:1963;

je AQUIN BAL-AGÜER
President i de la República Ppminieatia

. N° 127, de fecha -27 dé enero de 1964, 
Cooperativas y la .f^'Si, de feéha 2"6 de"

En ejercicio de lí s 
55 de ía Constitución

atribuciones guer me confiere el articulo 
de la República, dicto 'el siguiente "

D E C R E T &--."' ' •

Art.. 1.—Se concsde él beneficio de la 4 incorporación a la
Cooperativa Agropéxji 
sav Monte Plata. Pro 
está Cooperativa goz¡

¡aria Ozariía, .con sü^doaifeilio -en La Lui- 
/inciá de San, CrisfóbáJ, ,Én: consecuencia, 
rá de personalidad jur'dica y de los bjs-

¿eficiós q.ue le ácuejtda la Ley desde la vigencia del présente-Ts^-.nl;^ "' •"' " " "•-""
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' .Art; 2/Eristfes'e al Instituto djé Desarrollo y Crédito perativo,- para-Jos fines correspondienteSr
. ., 

.Í)AÉ>0 eii^aijtó Domingo de; Guzmán.; Distrito Nacional ¿Capital de la República Dominicana, a los veintiéuatrp día$ .del ttiés. de'. ñóvjiemjt)r,é 4e mil .¡novecientos sesenta y nueveí años 126? (fe la Independencia y Í079 de la Restauración.
fj - - «TOÁQBil^BALAGtJER

Decreto N? 4431, que concede vacias jubíla.ciones-con pensión, del Estado.'
.\ JOAQUÍN J3AI.AGUER i Presidente de la República Dóniinicana l
NUMERO-4431

'•" ' VISTA la ¿ey N? 5185, sobré Pensiones Caviles del do¿ -.de fecha Sí dergulio de 195.9 ;
'- 

iJE|n •ejercicío^é Jas atribuciopés qué me; -confiere el artículo . 55 dé la Constitución de la República, dicto el siguiente |- - - - • "I . , D E€ RÉ^í) :'
Art- l.r-^Se concede el beneficio de la jubilación y se asig- lían sendas pensiones del; 'Estado á sias='siguienfes seiñóras.:

* 
* - 'í" a) ,A la: señora Fe Evangelina Matos Feliz,, una pensión del Estado de seteñíieinco peisoscoro (R¿D$75;00) mensuales;

f b) A la señora Flor María de, la Cruz, una pensión del Es- f adonde noventa pbsos'oro (RD?90,Ó0)' mensuales; y
1 c) A. la señorát María PeiErpnila H¡&rrera,^oto, -una pensión di?hEstádo de sesenta pesos oro :{JB^$6P..OO)'- mensuaíes.. ^ -.Art. 2,^rDichas peñsiojaes serán, p.ag^das; con carago al Fonrdo de Pensiones y Jubiíacioñes Civiles de;íá Ley de fastos Eu-' '
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en Sáptó Domingo -4e Guzmañ, 'Distrito Nacionáf> 
Gapital de la República Dominicanas a ' los veinticuatro dfes- 
deí jfñés de noviembre de mil iípyétaeíAós sesenta y nueve, 
ranos; Íá69 de ía independencia y ÍOt* 'dé? íá Restauración,

í JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4432, <me autoriza a ía Compañía de - Seguros "Centro y Su* 
Ariiérick de Seguros,'Ltd". ¿ pperw en el país.

JOAQUÍN tBA^AglpR 
Presídeñte; de la RepúblicáDominicana

NUMERO 4432

VISTA la idstancia que sha elevado, al Poder Ejecutivcf-Ia 
Compañía "Céntto y Sur Ánierícít ;de Segür-ps¿ Ltd. ?> , entidad 
aseguradora/debidamente constituida, y^éxisteñte conforme "con. 
la& leyes de Honduras Británica, representada en nuestro- país 
por la .señorita pigia Margarita ¿ogrojao Pereda, por medjp 
de la Superihte^idericia de Seguros, ¡dé -íeclia Í8 de agPStp - 1968; -••'-' -

la Éey N9 3788, sobré Cojnpair'ás de Seguros, deí_ •_., 
19 de marzo de 1954, y sus modificacioneis; * . --••

Eq? ejercicio de las atribuciones que-me confiere el artículo "-- 
55 de la Constitución de la íteptíblic%*-dictó el siguiente - -

CR Ó

' Art. 1.—Lal Compañía de S_egürps "Centro y Sur América ' 
de Seguros, Ltd", entidad aseguíád<Jra organizada y existraffeé 
fcPnforme con Las leyes de BDbnáuras Británica, réprésénfeHa 
en el. país por lia señorita, ligia" Margarita Logroño Pefeyrá, 
pueda autorizada á ejercer eí :négócip <íe segiiros, en el .ranu! 
dé vicia, en todo el territorio ná^ciónalv - "'--':

Art.. 2.—Está autorización, aera tan -prócio
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eí Superj^eÍi4?W^ de Seguros li^ga ía publícíición prevista, fin, 
Hl.aríiríftp-ff :áe fá Ley sobre Cbriipafuas de Seguros, ya citada.,' ". ^ .

én Santo Dpíníñgo dé .(juzin&n, Distrito. Nacjbñal>t 
"j0apítai~de la República Dominicana, -a, los ^veinticuatro díáSj 
"del mes d^ noviembre de mu nové,eíéntOs sesenta y nueve,, 
anos 126? :dé ía Independencia y 107° de la Restauración. ;

B4LAGUER

Decreto Ñ^ 443Íb gue cpnced.e incórpó^eión a a-sqcietíad "Iglesia Evan-j
-.- x. ' gáica él .Aposento Altó''. " !- - -••-,'•"-- ''"r -".^. . - f 

^ JOAQUÍN: 
Presidente de "

^ _... . 
"' VISTA la -.Ley $$& 520¿ sobre Asóeiacicirie? güe. ,no tengan ¡ 
jppr objetó un :benéficip pecuniario, de fejeíia 26 de .jufip dé 1920.; ,

En ejercicio dé las a,tribucipnés que jné confiere el articulo ; 
55 de la Gpnstituciónr dé íá República, -dicto el siguiente
--•'•'--•* v . : V. -_ ' .s . -'. i

Áft. l.-^Se concede, é! benefició ¡de la íneprporacipn. a k , 
''IglésiaJIEvantéíicé el Aposento Altó"? pon.- su dóínfci- , 

ÍÁ <asa número" (ÍTT-) del küómétrb ñúinerp 4 de la carretera , 
£ój. Mameyes, Santo^ Domingo; s^t|ó de Los Maméjres, del Dis-^ 
itrífo Naciojtial,"cüyps' estatutos fueron aprobados en, la Asam? t 
"blea^dé feeKaá de junio de \9BQ. Dicha, íñcórgára.ciQn será efee- , 
tíva tan pronto cpiño la indicada Sociedad Igjegiá Évá.ñgéíicá 
é| Aposentó ^.tó,eíectñ.e et^ depósítp y Jlá publibaciSn !a que. se , 

^réjíere eí ártfcüip'i'^e la éitada. Ley jí° ,520¿ t

f Art. "¿^Envíese; "a íá Prpcürácíviría Giiúerál de la Répú- 
.' bíiíáai papa Jos .fig.és, cÓKeSppñdiénte^. " .; 1



GÁCÉ*A

DADO éñ Sí íito Dómiogó de Qiízmáit^ Distrito Náción'a
rGapital de la Re; lública Doíninicariá, a los yeíntíeuátro días.
del iries>',de Noviembre de mil .novecientos sesenta y nueve, 
años-120? de la Independencia y 107? de lía Resfauí'ación.

BALAGÜER

Üecreto N? 4434, qi e concede incorporación a la Asociación -de Vivienda 
" de Villa AÍii.gracia.

"

JOAQUÍN 
Presidiente de la República oímíriicaiia

NUMERO 4434' " I
VISTA la ILey N9 520, sooré Asociaciones que no tengan 

por Objetó un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de las atribuciotíes, que toé confiere el articula 
56 de la Gonstit ícióii dé la República, dicto/ el siguiente

¡ Ari í>-Se 
Asocisríjn ,de V 
Villa Altagracía 
blea de: fecüa 2 
efectiva tan p 
de Vülá Altagr 
sé réfíéfe el art

f Art. 2, 
ca, para los finí

DECKETO:

concede él'-bé&éíició de la incorporación. $. la 
ivienda de Villa Altágr,acia, con su domicilia er
ciayos éstatú^óií fueron ̂ probados en la •Asani- 
de agosto de 1^6&¿ Diíeiha incorporación ;será 

írito cóínd la ifidiSádá; Asociación de Vivienda 
iciá, efectúe él ̂ depósífS y-la pUbIica'ció'nf a 
culo 4 de la -casida Üey''Tfifr 520.

•Er viés.é a la PrQcuradun'a General de la RepiSblí- 
s corréspbnoíéfiíés. ~ /

DADO en Santo DQñíuig'b. dé'GüíimáBí, Distrito, ííacionali" 
(Capital de la República DQnáíh&áaiá^'avíos yéinticuajbrQ 
del mes de no 
años 126? de la

iembre de-mil liovéciéntOs sesenta y nueve, 
Independencia y Í07* déla I
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ff§cietf> N?. 4411^ Sí"? concede incorjioracío'n. á ía Asociación "iglesia' 
.íSGsión.era de ^a .Crjiza4a Eyangelístíca 'jíündiaC dé la, Kép. Üomiiücáná*?.

. --" JOAQUÍN 
" Présíolénte dé 1

. Ji 1-éy Ñ9 520, sobre Aso^dónes; que no tengan 
por objeto un benefició pecuniario, de fecha ^6 d& julto d$ Í920 ;
• • En ejercicio de la& atribuciónel que me confiere el .artículo 
S& de la CQnstítuciójri de; la ¿épjSblicá,, dicto el siguiente

B E C & E- T íO :
- Art. 1. — Se concede, el beneficio dé; la incorporación a la

•Ájotíiación "Igiesíá l^íisiónera ,de- la Cruzada, Evangelístíca 
Mundial dé la ^epúbrli^;l3ominicghai'con su domicilió 'en esta 
ciudad, cuyos estatutos fueron, aprobados, éh la Asanibleá de 
fe.cha 24 de -mayo de 196f» picha1 incor|)prá(éióh será efectiva 
tan, pronto como \a indicada Asociación ^r|esia 'Misionera dé ía 
Cruzada Évangelfstica Mü,ñdi^l dé la. ReDÜblica Dominicana, 
efectúe el depósito y la publicación a que se refiere el artfcúio 
4-dela citada- ¿e-Nff 5201 -

Art. 2 — Envíese a la Prócui*aduriá General: de la Repúbli 
ca,. , para los fines corr.ésppnáiéntes. _

I)A130 en-Santo Domingo de; Guzmarí, Distótó Nacional, 
Gapitalí de: Ja ^Repübiica -ÍDommicaná, A los veinticuatro días 
del nies. de -noyiemlbre de mil MóVécieñtoí seséírta y njiéve, 
afíós,- 126° de íá- iñdépteñdencfa y 107% dé la ÍRestauráción.
• . \ " . ' JOAQUÍN BATJAGÜER

Decreto ^ 4436, -qué aprueba Jas modificaciones introducidas a los 
• estatutos sociales dé lk "Congrégacióii Síoaí?'; -

-Presideñle ;d<? -la Hepúljljcá IQO

la instancia que por vía .de. la P.vocurá,dijría GeheÉál-;; -~ ;_'.:• -e. 3 ,g-~ : '-., — í H " % ''^ _'?T" ~^*->'-



de la 'República fca elevado al Podet Ejecutivo la "Cogregacíón 
•Síñái''j en eí' sentido de que sean aprobadas las, ínod'ficacioiíés 
introducida^ a ^us estatutos sociialesí-potlá Asamblea ExteráorV 

ldeagosto.de"
los documentos Que acompañan dicha instancia-;

'VJSTAS las disposiciones de la Ley N? 520, de fecha 2^'tle. 
dip.--de,1920, sobre Asociaciones :qíté iio tengan por objeto-im 

•béiiefício pecumarío; ." : : - " . t," -
En ejercicio de las atribuciones qüít me confiere el articúió 

55;4e Ja Constitución de la Repúbíica,, dicto él siguiente ; "

Art. 1,— ( 
a los "estatuto! 
ta Asamblea 
tais módificaí 
"Gongregációi 

refiere

pedan aprobadas las mbd^éáciones introdttcfdM;
sociales dé la "Congregación Sinaí", hechas por 

jxtraordíñária dj fecha í de agosto de 196^ És- 
|nés serán efectivas fán, pronto como la Indícádiá

Sinaí", realice la püliÜeación y él depósito a- 
artieulo 4 de la. citada L.ey N^SÉÓ; ¿¿

Art. 2.— tínvíesé a la Procuraduría General de la Biepubíl- 
ca, para, los fines correspondiente'^.

eri Santo Domingo de Gttzmán, Distrito Ñacipnsá¡: 
Gapital de la República 'Dominica2ia,< a los veinticuatro. -cKas, 
del mes de ¿ovíémbre de inií ñove0ÍéliLtos sesenta y -nuevéj.- 
'anos. 126' de ja Independencia y 1075 ;de la Restauraciénv ~~

"- JdÁQUIN BALAGUERO ^

? 44B7, <qué determina .«áertas ' funcáones éstableetíás^én ''él 
Decreto N9 ljl8 ó'él Sí de marzo úé '18,6%; y dicta otras dispasiéióSíes.' " " ' "

„• -Jii**.-.'. ,- ¿^ 
'•',. ' •- - ^

Prftsjcléñte de Ha: ReptíbTtóa-Bóminicana

¥ISTA a Ley N^ 3% de ^ dé: octubre
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Éri ejercicio de la? atribuciones que ine .confiere 'el artícu.lp 
;55 de íá CpnstittíciÓí "de la JRejpúbHeji, dicto él siguiente": " _' ---'"' , - - -i"1' ""•";'-

Art l.r^Las. fiancigítés t(úé éí^D.écféto,- N? 1118* de feclia 
31 de- marzo efe 1967, atrib.üyé á la, ¡Cbnusíon^Jm^egrada ;pór c i- 
áro .decretó, '¿stáráh; a caí-gp, en íp istá^aní;% de ^fe íjbmisioñ 
creada mediante Decreto Ñ9 1119, del 31 de tóáMo'dis 1967^"

- . -
¿— -:^- consecuencia, aaeda Hércgádo el artícelo Ir0. 

del mdlckdo DecyetorjN6 Í1Í8,, d¿ fecliá 3J, áe .marzo dé 1967, 1
' " , * - ^^T- I, '

Art- 3^^-Asjmismo» íá Comisión fttóadármecíiaíite Decréíjo 
N? 1Í19 del 3l*de marzo de 19.67, deíjerá cóopqer de las : 
tas en la cual sea parte er Estado 'p

DAD.O én-Sái^to Domingo de .tíuznían^ pjstrito: Nacional, 
Oapitaí de la RéDÚlbílica ijpminíiíanaj^a ;lp^: iyéint!cin(¿ó -diás de¡l 
mes de "TiQvíembre del -mil novecientos ses§nfó y ^Uév

id^ la ¿dependencia y 107' dé la

- - - - -i . --.-•,i-
Decreto N9 4¿38,. 'flue aprueba la Resp,lnción, N?. 1^0^-69 .del Directorio de 

Desarrolle índüstriaí, *- . - i

_ 
]Rresi(feíeí-dé, íá

^
íX g.ué J0§ép4 W. Cá*ó%, vsQUcitó y Qbtu- 

vo del Directorio ,|e Desarrpfio ;índ,ustóJ^Í Íá clasificación en, 
*ia . Gáte|óiía r<A'r, a fin ,de ácQ¿erse _a los jaeñéácios de la Xíéy; 
Ñ9 299, ^e &céBT;ivp y FróteccTón ihdusfriaíj dé fecha 23 de,"

güé ,pára c -aíi .él ..
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réctorio; de Dé 
reün'a- los 
abril de 196.8;

arrollo Industrial comprobó que el impetrante
xeqv isitos

' VISTO el 
•abrit de 1968,;

En, .ejercí 
55 .de íá •<

isitos exigidos por la Ley N° 299, del 23 ( jlé 

irtieute 38 de la * Ley N? 299, de fecha '23 de

ci > de las atribuciones que me confiere el artículo 
Gbnstr tición de la República, dicto el siguiente

Art. 1.—Se 
talar sjTindusti i 
Puerto. Plata, 
blecida. en dieh 
de 1963.

DECRETÓ:

concede permiso, a Joseph W. Cávoli para ibs- 
~ia en una zona franca especial en la ciudad de 
1 asta tanto sea delimitada la zona franca estar 

cuidad por la Ley N^S; de Techa 4 de julio

Art. 2.—Se 
el Directorio 
de 1969, la cual

aprueba la Resolución N9 140-69, dictada por 
Desarrollo Industrial, en fecha 17 de octubre 
copiada textualmente dice así:

RESOLUCIÓN N9 140-.69

CONSIDEI ,ANDO: Que Joseph W. Cavoli, presentó al De^ 
Téc lico Industrial una solicitud registrada en fééha 

1969 con el N° 102, para ser clasificada en la 
acogerse a los beneficios de la Ley N° 299 del 

968.

partamento 
31 de enero de 
Categoría "A" j 
23 de abril de 1

CONSIDEI ;ANDO: Que el referido impetrante, que se de- 
prócücción de carteras (handbágs), flores artificia^ 
decorativas en forma de corazones, orígmalnier'e

• la empresa en la ciudad de Santiago, luego ide-
•la en Moca, habiendo finalmente decidido es'- 
de Puerto Plata para dicha instalación, en ra- 

allí una zona franca establecida.

dicará a la 
les y cajas 
pi'oyectó instala 
terminó instala 
coger la. ciudad 
2ón de existir

CONSIDERANDO: Qué después de varios aplazamientos 
tir la instalación de la-empresa mencionada! éfr 

especial en la ciudad dé Puerto Plata, míen 
la zona franca ésta^éeída en dicha ciudad pojí

se dec:dió perm 
una zona franc 
tras se delimite
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!a íísy N? 38 .de fecha 4 dé julio de :Í963J; talgonip se solicitó 
al Poder Ej^cufi^p, especificando qué/ nuentos opere ^n zona- 
ftlañca espacial s.ojámenté podrá prófltícir cajas oteciorátivas en 
forma de -.c

;? Él iñfpime presentado por el Departamento; Téc 
nico Industrial^ del cual se transcíábén los; -siguientes imntos:

.
• Lpcálizaéfon: vEuérto^Plata. 
Empleos á crear: 213

de. jjroygetp: ííuevp

Valor grégado,í RP$9S;957:P' ; 
Efectp* sobré la" distribución ,§ él ingresó; Positivo 

jlngréso^déi^i^isásr.ílDlSCTrsáa.áO ~-¿. , 
Solvenqia riioral y económica: Satisfactoria:

\
VISÍQ3:.,I{ó.s artículos £ t& 12. 17,24 2S, 3,6, 37, 38 y 40 

<3e la LeytN^ 2^9 del 23 de. abril dé 1968. .-' ^
En ejercicio dé las facultades qué nos confiere dicha. ley 

. --RESÜELVÍS:-'

EÍRÓ^ Clasificar a jpseph T£. Gavpii, en, la Catego ' ''"""ría '-'A"-

SEGJTND0: Concederle por el térmmp de 15 años, ei pro 
porción dé un IQB% ,. expneracjójií de todos, los derechos ; im 
puestos de importación y demás gravíünenes; ponéxos¿ incliyén- 
dp-el: arancel^ los impuestos unificados y lo's- de consumo nter- 
ho' qué incidan sobre los siguientes ,art-'éulps; . exclüsivaí ieñ
para la fabricación de cajas décotativás en forma dé -cora;. . *-'
—^- . ' '•;--- I , f ^ ^

'Canííd^'des Nombre >de> log' artículos
•' 262,16a K. N. Cheap bpftrd

1,846,134^ mefcí'os Cintas dé i'ayón.
} ; 36,¿576 iñetrí^i 'Encajes -de rayón., '7 .

42';6dQ: r K,"ÍSr, « Papel-ícres|»£ '
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,1,300,_K 
m% 26 K, 
1852,00 M2

9,072, K.
~~£-

TERCERO 
acuefrdá la Ley 
gpría- "A",

CUART.O: 
a JoseKp W. C 
cial en 3a ciuda 
sena franca est 
fecha •-trae' julio

QUINTO: 
guientes obligac

a) Constitu 
nicanas.

b) Enviar 
anual co 
valor y 
importai

c) «Cumplir 
su cargo

DADA en 
a los diecisiete i 
senta y. nueve ( 
la Restauración. 
Industria .y Con 

.'Industrial.

Hüo
Pegamento (cemento)
Tul (tela")

T

Papel metáifeo> 
AÍámbré f

Concederle todos 1(53 demás beneficios gaé 
^299 a las tmpfes^s ¡clasificadas en la GátéX

olicitar al Poder .Ejecutivo conceder permiso
pli .para instalalsé \éii una.; zona f yanca éspe--
de Puerto BÍjrfá,, ¡mientras sea delimitada; -la

ílecida en dicha .ciudacf por la Ley N9 38 déde 1968. - - - • _ -. -^

xigir al impetrante el; cumplimiento de las lir 
mes:

r una compañía de acuerdo a lias leyes dómír

Departamento Técnico Industrial un infpíjne 
el total dé su producción industrial, con el 

antidad de las, materias prunas y matériaíésí' 
s con liberación de 'dierechos.
:on todas las demás obligaciones que pohá á" 
a Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 196|.

anto Domingo .de Guzmán, Distrito Nacional;
as del mes de octubre; .de mil __. __...
969), años Í26* dé |a íridependeáeia y
José A. Brea Peñai Secretario dé Estado dé
rcio. Presidente del,. Directorio de Desarrollo

ING- 
Departamento 1 
sióh filé íomada

AÍST LUIS MASTEr :Secréíario Ejecutiv9.;delL 
siico Industíiáí, CEÉTIFIGO.: Que ésta ^deíí- 
por los miembro! del Djíf ectpf io dé Désarrplip" * * *



sesión celébrala, en el üespacíici del Secrejtario 
de Estado 4e industria y Gjo;mercÍQ; él día 17 dé oetúbrp de

éñ los. ^róhivos. del pepártañtentó.'1969, de reposa -, acta

cutivo' del-
Jl). LtJlg fcl&RTÉ, Secretario Eje 

rtamento- Tec ñica industrial' '. '-- -- _
t, Si^Eñvíese alas f?eeíétáj?"'a.s de Estado dé Finanzas

y de industria y Comercio rtára los fítíeá correspondientesl.:..--. ^t _;^.. - ^4. _ /_-. • i
Í)A-D.0; :en¿.$arito tooniüjgo de «Grtfzman^ Distrito Racional, 

CápitálLde la* República Dorninicana, áylós vemticinco díajs del
lúes- de n.oviemhíe del: naij jñpyecientjps sesenta y nueve, ¡años

de ¿la Independencia ,y 10Í9 dé la ÍRestaítraeíón.. * " * - " '
BALAGÍaEl

• ' , .(
NOTA:. El présente Decreto^ firé- publiéádo oficialmente fen el 

:diarip- "ÍJ1 Caribe", de "Santo/ Domingo, el 26 db no- 
, viémbfie--dé 1969, I ' : , ~~ ~ ''

Decreto, N9- 4439. qué inviste de 'os Píenos Fo'derés de liigaí p^ra iuscrir•- , * ' ' *• ibir a tfoíñbre del Gobierno pojmihicano él 'Cpnyeruo sqbüe Transporte
,., Aéneó .eiít.i'é,J!a ]Rci>ública Doini.nicájja' y ^ República Francesa.

Presidente de la Jtepública Dominicana

, Én-:e|éi:cicio de las, atribuciones qúe me confiere el articulo 
55 dérjá Goil?titüci6n dé raRepubíicá> dicto el siguiente ¡ "*"' '

15 X •€ o
ÁR3ÉIQULO' -ÚNICO.— EJDr. Ferijañdo A. Amiama; Tip* 

Secr,et^tíb dé Estado de Ré|aeÍQñes Exteriores ¿uieda investido 
de los Píenos poderes de. lugar para suscribir a nombre del Go- 

B bjéyno ¿Póiniíiácaiió ,él CoiiYetiip sobré ^anspprte A&'eo entre 
Kc^, B^miüicaña y 3a República- Francesa.



.DADO en ,$an 
Capital de1 la $épü¡ di 
mes dé hdvienibre 
126? de la Indepenc

Domingo dé Guzmánv Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a. los; vefititícinco días del 

del mil novecientos sesenta y nueve,, años 
encía y Í079 dé. Ja

-JOAQUÍN, BALAGUER

Decreto N9 4440, que 
mico de la Embajada de

lomfara al Sr. Nicolás Penzp E., Agregado Econó-, 
la Republicana la República Federal de Alemania

- - « OAQUIN BALAGUER - 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4440
En virtud de k s atribuciones queque confiere el articuló 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

E C R E T O -

ÚNICO.—El señor Nicolás Benzo Pitíhardo queda designa 
do Agregado EconóBlico de la Embajada de la República en la 
República Federal di Alemania.

DADO en Sant< Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de noviembre cel mil novecientos sesenta y nueveT años 
1269 de la Independencia y 1079,rdé la~Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 4441, que deioga el Decret,; N? 3155, de fecha 23 ne diciembre

I de 1968. 
AQUIN BALAGUER 

Presidenta de la República Dominicana

NUMERO 4441
En ejercicio de \i 

50.. Sé--la Gpnstítubión
s atribuciones que iné confiéíi- el artículo; 
de la República, dictg el siguiente



B Í3 C
derogado,el Decreto N9 3155, 

fie 'dicieiríbre de196É
t

DAP0 §*? Santo Domingo de Güzmán, Distrito í> acioñail, 
Capital dé,Ja República Dominicana, á los veintiséis lías del 
mes jdé noviembre del mu nqyeciOT.tos sesenta y mié* e, años 
1269 de la íffiáépen^encia y 1079 de lá,1Éíestauracíón.

JDAQÜET -BALAGUEjR

Decreto N? 4M2¿ qué nombra al Sr. Buenaventura Sánchez, E abajador 
, Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exterior es,

~ JOAQUÍN: ÍBALAGUER 
i Presidente de la República Dominicana

_ I

NUMERO 4442'i - '
i En ejercicio ,de I4s áíritóüciones que me confiere el 
55 de la Constitución de la Rjepúbüca, dicto el siguient

•D E* C ¡EL E T O :
UMGOi—Slt Señor Buenaventura ~ 

qüéSa ¿{«abíadd Emííájádor /idscritó a.la Secretaría de 
de. .Relaciones- Exteriores. i ' - .

articulo

'Sánchez, 
Estado

DASDO-en Santo Domñiap dé Guzanán,' Distrito 
CapitaT dé la ̂ República' Doiminíeaña, a íos veintiséis 
pies de noviembre del mil novecientos sesenta y 
1269 de la Independencia y 107'" deílá Restauración.

í< aciopal, 
lias ( del 

nue\e, a,ños

JOAQUm BALAGU BR '

Decreto, N? éáá^ que nombra áí ljte¿ Coronel Giovánni Gutiérrez, E^ N., 
.Asesor Militar de la Misión, Permanente de la gepübtíra ante a ÓjtTÜ.

- ' " í"

Presidente de la República. Dominicana
» NÜMERCk4143 ';• •--U • ' ~\-- • ' '''.

En virtud, ide las atriBuéipné&i.qjie me ;cpñfiére el 
$$ 4e íft COnstitucipn de la República, dicto el



GACETA fífI£ÍÍÁ¿

D ~Et /*t *fy -'Üi^ 'T^' /"\ » 
J»| ^_£ jy-J4Í^f- ¡f- —VJE » ' " -a»,

UNIGÓ;--ÉI Teniente Coronel Gipyanni Gutiérrez, Ejér 
cito Nacional, queda designado As:ésor Militáir de ía Misión Per 
manente de.Ja Re; mblica ante las Naciones Unidas.

DADO en Sa ito Domingo de Guznrán^ Distrito Nacional, 
Capital dé la Repúiblica Domüiícaíiá, a los veintiséis días del 
mes de npviembix del mil novecientos sésfeñtá y nueve, años 
126? &<& la. Indépendeírcia y 1679 de la Restauración,

- JOAQUÍN- BALAGUER

Decreto N9 4444, qi e concede incorporación al grupo cooperativo fle 
transporte "La Estrella.".- •

Presid
JOAQUÍN BAL.AGUER - 

jñte de la Itepública Doíniíiicana

NUMERO 4444

VISTA las Ltyes Nos. 127, de fecha 27 dé enero de 1964 
sobré Asociaciones Cooperativas, y la S9.31, dé fecha 25 dé oc 
tubre dé 1960; . '- .

En ejercicio c e las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituí ion de la Réplftíica^ dicto* el siguiente

D E C REÍ TV : *

co:Art. I-—Se 
po cooperativo de 
mieiíio- y residenc 
JBarahona. En 
porte La Estrella 
ios beneficios que 
senté Decreto.

Art; 2,^

mcede el benefició de la incorporación al 
transporte "La Estrella del Sur", con su db- 
a en calle Sánchez N? 38, de la Provincia jle 

consecuencia, esté grupo cooperativo de transa 
del Sur gozará de personalidad jurídica y de 
le acuerda la ley desde la vigencia del

íinv 'ese al Instituto de Desarrollo y Crédito CQÓ= 
los fíñes correspondientes.



BAPÓ en Santo Domingo de Guzíaán,JDiistntó Napiorjal, 
Rápita! de la |lje.púbíica Dominicana^ a ló.s. veintisiete días leí 
mesj de.iioviémbre dé mil hoveciétítps ^sesenta y nueve, áqos 
&&> de JáxI^dependéncia y lo?" dé la Restauración.

BALAGUEJR -

Decreto N9 4Í45, -Que dispone en todo .el territorio de 'a República la 
f celebración det aniversario del nátíinientó del jlústre humí:niste 

- Andrfe

r '
Fíesideríte dé la República Dominicana 

4445 -. ' " - "

qué el,próximo di?, 29 del presente mes
es la fecha/ áñiyersaria del n^cirnijHató del ilustre huniánlsta 
Andrés Bello,, nacido en Carac|as¿ Venezuela, en el año 1781;

CONSIDERANDO que este prominente escrito^ filólogo, 
poeta y junscpnsujtp venezolano contribuyó con su obra ínte- 

, leetual a imptiisár la eáucaci^n y í¿ ciiílitra, y a orie: itai; al 
pénsamientp^dé los pueblos hispánoamencarós; J

i

GQÑSlD&EtANDQ qué es deber de los países del co atinen 
te americano Ko'nrár =coni actos dé Justa y merecida reco] 'dación

i Bello,Ja meitnoríá de^us hombres más jíréclaros, y que Andrén Bello, 
¡es uña délos que. con su vasta obra intelectual, ha dad<i lustre 
1^ prestigio a^as. letras de aménca;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el i rficulo 
;?5. áé la; Constitución de la Repifiblica, dictó el siguiente 
' '*.'--• j 
•í •';-•• PE C|t ET^O :

dispone la celebración é» toH.o .el territorio de 
dí¿ 59 .del 'pieseiité meSj del Í1380 .auhérsaíio 

-il.üstre :huihanista Andrés Bello.



GACETA

Art. 2.—La Secretaría de Estado de Educación, Bellas"Ar 
tes y Güitos queda encargada de la ejecución del presente dé¿ 
cretó, y en consecuencia dispondrá todo cuanto sea necesario 
para que los centi os educativos y :ías organizaciones culturales 
dé la Nación, conr lemoren tan sigiiifícátívó diái con actos alusi 
vos a- la vida y ob ra del eminente americano.

Art. 3.—El ir dicado 
no habrá suspens

DADO en 
Capital de la 
mes de noviembre 
1269 de la

Saato Domingo de Cuzmán^ Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los veintisiete días del 

de mil novecientos sesenta y nueve, años 
y 107' de lar Restauración.Indepe idéncia

Decreto N' 4446, gu¡ 
al Consulada

Presid 

NUMERO 4446

En ejercicio d 
55 de la Constituc

ÚNICO—El 
gado Cultural al 
York

SantoDADO en 
Capital de la 
mes de noviembre 
126' de la Independem

d,a será conmemorativo, y por tanto, 
ón de labores oficiales ni particulares.

JOAQUÍN BALAGUER

nombra al Dr. Sigfrido Óbjíp, Agregado Cultural 
General de la República en New York.

rOAQUIN BALAGUER
:nte de la República Dominicana

í las atribuciones que me confiere, el artículo
ón de la República-, dicto el siguiente /

DECRETO:

Doctor Sigfrido Objíp queda nombrado Agr<s- 
Consulado General de la República en Nsw

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a ios veintiocho días dej 

de mil novecientos sesenta y nueve, años 
cia y~107' de la, Hestáuración.

JOAQUÍN BALAGUER
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''Decreto. N? 4447, qUe: jüplribrá ;aL Si. José;, Jiménez Belén, Agregado , de- 
*-~ "Brensa' al éonsúíadó; General -de 14 KépúBUeaueiiÑe;w 5$rji. , ,

Presidente rde 'la ííegúblícá .©ómíriicaiía. .

, ÍÍÜMÉRÓ 44
'í. ."

En- ejéi'cició dé :las. atíibuciénes.qüe jne confiere el articu 
' 55 Je. iá GáastTtüctpix de la Repúbli¿a,^,dícto' el.|igüiente ..

t O- : *' .
' , -. -->'.;, ¡ - 

.- * ."*•- "* , * • '( <V< ' '
"ÚNICO;— rEl SeSpr José Jiménez Belén qiieda; liombracó 

Agregado ctl Préító'a al CJonsulado ^feti'eral :de la Eépública e a •""

.Í5ADQ en S.anjó Domingo de 'Guzmán,' ^pistÉitp Nacional, 
:Gkpítál dé Ja Rgpúbjticá 'Dominicana, a íós^ veintiocho días d<:l 
ínés^ áé nótSempre, dé" mil 'npvecienltQs sesenta y'nueve, añcs 
igó^de la ínáepeiídéncia y 107° de la -Restaüracipn.

BALAGUEB

Decretó Ñ9' 4448, '¿[ue designa con los hoitibres de Yarias profesoras las 
">* del Barrio para Maestros",- construf¿o..por el Instituto- íe AuxíMop.

y-yivieñdas.¡

JQAQmN BALAjGUER ¡ 
Presidente de la Repúblícja~Dóminíca'na

t

4448 ' K 
I."*": -=' - *".- I . - -'

CONSIDERANDO que resulta ¡altamente significativo 
'edificaijite que las calles del Barrio para Maestros eonstruídq 

\rpor ^1 festifutó dé. Áüxiliós y Viviendas, ostenten Jos 
de Idisfínfuidós educadores dominicanos;

eÓfíSIÍ>ERAND"0 qué este hoiñénajé de recprdacron a 
filien es -.cfeaí carori rsus vidas aA$ enseñanza, debe; .íiaiéí^rse con,

--. -* ---.'_" - . • « ' •



la asifpadpn-de 
Nórmales gtádui d¡

», . r - - - r - -,A
.--V.:- -i ""Si:--*

------ - ¡j -•
los nombres áet la& seis primeras; Maésfoas^) 
as en .el ,pats,/a igual ^námef o dé calles ¿él "~ ' ' ' "

•N? 2439/,
-divisiones polítjc is, pobíacipiiesy etcíi 

, de "fecha 8 dé

a
, obras, Vs. -**"

- - E¿-,ejércicio 
^ de. ja^Gonstit

ARTICULO

de las áti^uci.píieTs;-iJufrnif! icónfiére el ariíciífó •• "' ?
^1*^ j-_ 1^ -T»"-»«Jttri5 i - • "ji^ii ^_-i _í-^_:~z-i.- ' ' ~^" *•c|pñ, dé la RepúBfíca; í

UNIGCX-^Se
V— * • * •

nombres
Profesoras Mere ídés Echenigue^íércMejí Latirá Agufar,- -A^í /* 
lagr-acia Hénriquez, Catalina F-,Pbú/.íe^nor Feltzy Ana' íí^¿/4 ' x* * 
Puélío, primeras maestras, ñiármáíesi ¿radjuadas en'él T^atífe^í^"- i
de Señoritas, diiigido por la édüGációnista :$^ 
Hénriquez, Jas sois calles déí Bárrip, para, tóesti-os cpns ,-í ^

r^ieho Barrio.

. IM'BÓ encanto Doimnga d? Queman, IHsiaríto NacionS,"". '„. •; 
xrapitáit de la República Éíomínicaná, a' los veintíochó. dias";íÍS ".' "*.. 

. iues jie, noviéniare. de mfl npv^iéntós sesenta y, nupve" -srá)^ '*' 
1260-de I» Indep mdettcia y 107? '"dé la -Réslajíraaión. " . ^.'v'"' i''""'..^'" ". "-" " - 

'-JOA^JIN JBALAGUER >. .. ^.-. 4

- D«i;etx) -Np 4449, q le concede a Su Excelencia Dr. _José Ri«ardó M»vtitij|z^ • '. 
• ' \ - Cabo, la condec ¡raciÓD de la Orden Heráldica de Cristóbal Colea:'. _ í;-f" *~.

' -"',.. . '- • -- ! ^rl- ' :*,.?- 'J&^Ar.-¿".
• ' • JOAQUÍN fiALAaiÉR _ ,-. -. . *.,»*! %y-^ 

. . Pré;idenfe de JaíleMEIicá Bómínica'na • " -T~' ' * '--**.'-



" *fc,' 'f " " "'1 . '- S- ,-- -• -t , » r ^'/^-- --%• i~-S"', - " - ".' ,r •^ ja-V'-X. •/',..-. -.-••• - •-•¡••;-^.v:«:,"'u: .-••- V •=-> .»---••- 'T'-'í.- ,.f-.-". T - . , %- . -.X./ . ? - • .-:•->. .; '^v .-."/.- -- .:' GA<3Etl'WtóMl/.r' t- : .'•* -ét-'.-.- .
' *"• -a'í ,'•'--' 4 „.""- ." • - "'• •• V" " - "*.-*' Í:"'?>C~«is ; - ' ~ « ' f,, ^ ~jáa'eF$pcto£¡fó8é Ricardo Martíaez; Cgbp, Emb;aiad.or del Ecjia- ." ,

; f cfor ante Ja.'Oficina Europea de las: Ñiácípiies Unidas y Qrgajíis- 
' V ufes EspegfSÍizádos, con sede en íjHtíebrai ,guizái '„ . '"' "" ,
'••** '_ --"r *--*"' ' ~. " ' . " * - * ' ~ " ."* * - ~' " •- « »

j.'• _ _ " VTSTÁ ;Ta.Xéjf -'N*: 1352 dé géejha Si d*e £é^íé|D-de. i939; -y 

' .] OÍDO e^ pa¿ece.rjél Consejoi de la Offei^íIeíSldica de- Cris-]

"EE'ejéréíciP,'de; las .atrábiujionea qu¿ffla;c^jilíeré,§l aríiéitlo
• 65 "dé^la Cgnstjftíci^n de la República, 'dicto, eí^sigüie'níe '. ^¿ ,•" .-;~¿r '* ."'-*?•'í'T''-'^ "',"' . "-'í'.Jtí" "'-"^ •i- í * - v- • " í

«*-* '^- ' •""• --'• "."TÍ lí-TS'!?•*•&-*>? rt-. --V'JMÍ • ' •' ~i •". • »•-- - - ^- • • • - .-: jJ.Jií c> K &?g> :y.;ír -^ -. ^ . f. t•^^-•"^•v • •* *"^« <* ^ - j¿>.*-•«_.,-. >•- '» ~- *'• " , •"' J '•?-'•• .- ".""-".- ' '".' ">. .j; •"* *
_ . cpiícede Vgtr'^elehcia; el 

*'.'•- tóriíiísé Ricardo 'Mariítíez 'Cabo, JÉmbaj|dó\: ,d|l Ecuador ante ( 
" Iár- rDfiein,á fTtííp^ea, de" las. N ' • ~-\ •péciálizáidps, &QÍ£ iféái£.GQ. <3inébra, $u,íza, íávéPndécoraciSn de 

'*." 1% Ófáeri ^Heráíáíeá^dé 'Cristóbal Coláii^ en ef 'gradó de Gi'an *-C\(%üK ?Jaéa .de^1at.a> -r *?" %" V -f ^-•>%'"-: ¿=.¿ • ' - •.."..^':\ V.".^ ' "V- 'Xt'r .,'• ,*:x \'^n>- ;v -: -*'i
- • " '.. .,• ,

, ^, BADO éñ "Santo, ppnxjngo de'Guzrii^hT ^atrito. Nacional. M_ , ,
; ' " ^¿pitjat de la ^¿JíSbliea í)pmihiéanK a Ips feeiSta; áíaCdeí mes "'''' 'da"':e'ño\pmbi'e' 'd añq* nlíi..noveciep;os, sesenta ;^.hüéye, 4ñps . 
' " r fó6s de la'&dépéndéncky'lO?^ 8^ lacReStáúraeiori^- < - . .' ' '' " " " ''''" " '

*'13ecífcft) N^ 4450Í qué designa a la Sra,. Diana EíisáJÍ» de, Oppénheiii, *-..- i*..íi - - -'. ..' * :" "' ' •* , . - ^ ^ ^-\-J r • - '• . -* /rj=\_ , ^ • _,,Pfítñer: Secre€ari<5'*<íé J.á"Misión 1Périí5ianente_de.la jRe^ñWica 4a£e la

^•" v ' ""1 *" Et-ésiderite "dé^ía Répú^íífeí)oimnjcá?iá- ^%>" •*; " : '-g:-"--^.^>--"-.^f;T"'-.-* T"----A/" .: 
.-vl£%B5É£>;44^0'-^ V "S '^ - : "-'-•."i",-'.' ". •."•-"" '- l *"".

,-"* i"\'i-". " * '•'S "> .-•».. *^ 'r» . ^ - .^^* ""^r4 / -"*?-. "-,*"%-.- "•*•**"/•.- .'.."-,_> . T— :r' -•". *."



52 GACETA
1—-

,D E C R E y* O :

UNlCQ: La, señora Diana EH^,a J|í. de Oppénsheim queda 
designada Primer' Secretario dé la Misión Permanente 'de la 
República .ante la OÍT, Ginebra^ Suiza,,

!

DAD©46n Santa Domingo de Guznián, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana^ a los treinta días de} mes 
de noviembre del ano mil novecientos sesenta y nueve, años 
126° de la Independencia y 1Q7? de ía.Restáura.ción.

JOAQUñí BALAGUER

Civil
Decreto N? 4451, que n )mbra al Sfc Juan Feo. Amarante G., Ayudante

íel Presidente de la Repúbliia

JOAQUÍN BAbA<5U.ER 
Presidei te de la República Dominicana

NUMERO ̂ 4

En ejercicio de 
55 de la Constituciój

las atribuciones que me confiere el articulo 
de la República, dicto 'él siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El sdñor Juan Francisco Amarante Guzmán 
queda nombrado Ayjudante Civil del Presfdente de la República, 
Honorífico,

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los treinta d'as del ma« 
de noviembre del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126' de la Independencia y 1079 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER



1 
Decretó; N*?, 4452, qué aprueba ,1a, Resolución N9 142-69, del 1

D.esarrollo IndustríaleiI - 
JOAQlflN-BAIíAiGfUÉR

'Pj* A oí 3feTTÍ"fi '^ ê ' ** *^ /¿'V'í'Al^li n *»rr:T^/\Tvi í w? i

orio de

NUMERÓ 4452 -' - ' . ¡ ¡
- i ' 

* CÓÑSIKÉMNDX) que Ja forma Parmémo Rodríguez, C.
por A.J ha. solicitado al Biréetotíp de'^B/ésarrollo' Industrial, la 
modificación <le, su Resplución N9 71-69, dictada en feclía 6 de 
junio dé 19^9 y supróbaúa por Decreto TU? ÍÓ99 del 3 de septiem 
bre del cpiriefote ;año, a fin de qué sean, incluidos en fel Renglón 
de los artículos exonerados, otros productos necesarios para la 
amplia'ció^jde su. empresa; , t*"" ":*- \ • . - -« - r . ' i

CONSIPEEANDO que el Directorio d.e Desa5rbllí) ( Indua-^ 
trial ha considerado atendibles laa jcazónes .expuestas por la,
^_IÍ'-;A-_--ÍX- ."'^''K .-~ ' :'•«_-.- '. . ' ,.•solicitante; I

"VOSTÓ-.e! artículQ 38|de ,Ia-Ley de Incentivo y Pr<.teceión - .- -_A ..- -ej. 2^ ^ -,-^ ^ 1968; '

_En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
55 de Tac^édpstitucióñ dé '1& "Bépütóca, dictó -él .siguiente

D T O':.

Art-, l.TT^Se .aprueba lá Réscríuciqn. ,N? 142-69, diet^áa por 
_ gi Direct.oiÍ!C» s d? D^esarrollp^Iñdusteál >én fecha 17. de octubre 
j de 1969i la cuaíjCOpiada t^tüaímehiéjdicé" así;

CONSIDERANDO: Que mediante cartas dé fechas: 18 de 
septiembre y- 2 de octüibíjs. '6S&W69, la fírma Parméñio Rodrí- 
guéz^CJ. por^..^ pide que fen lá éxófiérációñ qué le fue otorgada 
iáédiantte réstílácíofl de 'clasificación ^fí« 71-69 dictada en fecha 
6 dé. junio del citado año,, y aprgbadá por Decretó N° É399 del 
3 dé. gepjüembre, próximo pa?adó, les sean incluidos los produc 
ios qmmié^s Necesarios pjira la fabricacióíi de pastas dentífri 
cas y íós 'tóbb's'pQÍápBblél dé metales (envases), así .como, fes

_ .. . * ¡ >^ " - ~
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brpchitas usadas para sombras "de "ojp's* polvos, coloretes y 
malíes» para, i

CONSIDEÜANDQ: Qiíejo| indicados artículos les haü. Si 
do exonerados i: las empresas sil

VISTA: ú

- VICTOS:.! 
23 dé abril de<

Resolucón K9 71-69-•

los arLculos, 23 y/38 efe la'Ley N¿ 299 de.fécfia"
:968. •- ' . "' ;

En ejercicio

.PRIMERO: 
agregar 'los sigí

f 70% sobre 
Cantidades

28

SEGUNDO 
sentido el

DADA en ! 
diez y sie 

sesenta y nueve v 
de' la Restaurad 5n; 

, Industria y

. • -..,-,- .'. -v
'>. .. ' •-"• : •-*

de ías" facultades, 'íjue ¿ós-cpñfiére "dicha- Igg,
"•' - * •'--" -•> * . í^- -.'• '"/•

, E É ¡T ÉL íí'Y E : . : « .*••
._____ .

Modificar la cífevte. Sesólucioñ N° 71-69
ierítes%rtícuíos:. ' *"• - ••

íps siguientes artículos -•-''.' 
íüpmbré 'de los/.arfículpsanus les

32,400 J-4brás ¿rqdiicfós químicos ' 
2,368 ' ' Labras de-á£eítes esenciales .'y -,

üriidades j^b/s.cplapsibles de metal^áe' 
' diferentes iáíílafios' (envases) _ -.^ *• ¿

60% los primeros 4 añoJ3-y 40% los rest'afifes ~ * ,, -^ ii\ 
-Miy^es de.troeliegp^pinceles ."^¿ r *

al Pod%J3jeqütíY6 modificar e,n tí menci onádo'Decrefó. N*™ ""rff'; "

. . . • -

3añtó-.J3omingo de Gúzmánj Distrito 
:e díást *del mes' dé pctuFré de .mi 
(1969), años .1259 de la iidepéndencia,¿ lO^iC 

-~ Jo^éT Á. ^réá ^eña,. Secretario de Est^óldk. '. 
, Presidente del .Directorio de 'Des&xbÜó i'- • "•'"•""• '" ~

JLJAN ;L. 
Técaico Industrial, < tpICQ: .®jé-éstá-decis4&i;, ^ :

•^ 7* -«C *- JT -i-- -j^-*»-,^ *,* "- : •--„ --'-r .'- ^^.^- .Sé^-í''^ ,.• . ~^> ': .-^ ff-f: y*. fj- —•«• .v -• • -íi*.-»* -•"~i'O r*" ,. .. - ••- ^e- .»,-va.--. - .<«' *
f- . ~ ^ ._> '' >*!• " •=-:



• ~"^ ' . ^
.-.> ••'... *r.. .i. ..TTS"
*-' '-:•-- -". !v " j; - ~ • ¿ 

s^ por lóz$ iñiembrós ( del .Dírectpiád de pesarrolío In-
l eti/,sésíión. celebrada en eí í)e|pactp del' Sec^etarip^. de 
d¡| íadiístipvy Gomercip, el día, Í£ de títtubre de 1969, 

.. . derla cual repasa :¿c|á éñ los ..archivos diél^Etéíjartamentp Técni- . 
' cp ÍndMstri|l., JÉogi Juan L. Majrte>. .Secretarlo-. Ejecutivo del DV" ' ' '

./-í .. - -. .2* •• . -
: mpdíÉíca_ enguantó sea, necesario , el Decreto

4 '-¿-..Jí^ vt^Stov^se ;a. las SeeretPjpas de Jfisjaao de Sinanzas,
• V r *<jé Ei4ústr!a;y..Gomér€Íprpara los finé! correspondientes.
-*£• HjSi -f» -; t^**, t ¿ *=•' i -*• j?;^ ¿f—l - ^ _ t "'T' ". **" •*-*'"

;" s '"'-.> f^ÁDQreñ":Saá|p. Dpiningp^dé Óuzmán, Distrito N"acio\nal,
-- * " ¿apitat df tó R^u^líea Doiiiinicjfla'/alpjniáéf d^ía.del ñiés de

. ,%^ ..Diciembre* del/ano ínü-novecientos sesent^, y nue.ve, años 1?6"

."-.•^•-^Ée lá'Jbicfeperi$'eneía y 107' déjala Bés|aui;a'cí5n. .
•' ^' *".*"í-*t»* ~ ^ ^íl ' ' t •" ' V . - .\'•-«"- ;».•• . ', .í.-;'- tX -• .- • *.". '..-,.•. ..«sv.:.- ; -í ...- -f'3r.

• •" '-*•—•„ ',<-'"•"" ' *-» r .
>C? -.',•«>• a ^?s ;_• - -- -: ^. -'" -,' -i-l..

,- '^.j-^' '^ -->. ,;A\.-'^r .^ .- M ~"'r~''. •

ica Dominicana

DE E§TAÍ}Q,J)É INDUSTRIA Y 
ÓdMERGJCG : V <? ./"" '""' •

fDO: Que rior jaistancia dje fefch^^29 .de ju- , 
. ./Kp^iJe* í968,;;"récibidá en esa ,inisma fecfi^,, a lá| i$.09 a.m.., el_ 

' ^;I)¥. JtáanñoTík Arízá Hér4ándJ$zt dominicano, .mayoi: de «dajd; " 
:?ibí>g^0f donüejiíado y residente en ,3a- avé^da ¡Bolívar lío.." 
TiJ^dé^este duda4i actuando élii nombre "¿ VepreSíéntáción'de la^ 

' t ~ .conígáñía. J^íeríiiatiojíial^Eespur^es ínc.J del. domicilio, social en 
. "l \ .Súite. 1315 Tvwx.PjBn Centér% l^iládelfia, £ensylvániá>. Estadios 

os, sjDÍicito;..de:'acuerdo cpn;|as disjg?sícíonés de la Le^ J^í-
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bro "Registro 
en una zona c 
tareas, minera 
vintías de La

de Solicitudes" del Registro Público de
lie cubre una extensión superficial de 13,§2.
; en los Munícjpjos de, ¿arabacoa y Jáníeb^Prcf-
Vega y Santiago respectiyamenfe.

CONSIDERANDO: Que la .Ley Manera vigente No. 4550 es-\ 
tableee en el apartado e) del artícu.o 70 qué, el peticionario de 
todo Permiso de Exploración debe fenijtircpnjuiiíaniénle con 
su solicitud to los los documentos quévconsidere suficientes psira 
demostrar al ¡Secretario de ̂ Estado de Industria y Comercio'que 
posee capacidad técnica y económicat para realizar la exploía- 
ción o para pr íbar que tiene la capacidad indicada.

CONSID:
ha -depositado 
tos referentes 
los requeridos 
marzo y 24 d>

RANDO: Que el .getieiímario hasta la^feeha no 
en la Dirección General de JMJnería fols^dójguíaén- 
a su: capacidad técníca¿ np .obstante ésja h^jérse- 
mediante oficigs Np^. 187 y 503 de fechas 11 dé 
julio del presente año, respectivamente^

CONSIDí RANDO:: Que ha .transcurrido el plazo legal de 
(60) DÍAS establecido por la Ley Minera Vígéñ- 

trapaitación de la solicitud, habiéndose fijado copla, 
í n la Tabla de" Avisos de la Dirección 'General de 

pul licado su Extracto en la Gaceta Oficial ÍSTo. 9100 
septiembre de IS68.

los SESENTA 
te, parala 
de la misma 
Minería y 
cíe fecha 21 d

CONSIDERANDO; Qué las disposiciones del Artículo, 80 
y concede facultades a la Secretaría de Esíádp del 
jidir respectó de la desaprobación de solicitudes 

mi mías o su tramitación sean defectuosas por~víóia- 
> a su reglamento, siempre queja violación sea 
(licitante. •

de la citada Le 
Ramo para d< 
cuando las 
ción a 'a Ley 
imputable al $

VISTA: ] ¿as disposiciones del Art. 80 de la citada Ley, y 
haciendo uso de la facultad conferida.

. yiSTA: 
4550 .del 23 d( 
los Permisos-t

a Ley Minera de la República Dominicana Ño 
septiembre de 1956, en todo cuantq^concterne a 

e Exploración,
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PRIMERO: DESAPROBAR,' como .al efecto DESAPRUE 
BA, la solicitud fprmu:ada en¡ fecha 29 de julio de 1968 e \ns- 
crita bajo el' No. 124/68, en el¡ folio No. 12á dea libro "RJegistro 
de Solicitudes^ del Registro Público de Materia, para él Per 
miso de Exploración, denominado MERCURIO No. Zf j|»ar^ el 
mineral Su, mercurio exclusivamente, con una superficie ( de ̂ .13, 
9Í'2 ¡ ^hectáreas mineras, ubicadas sn fas Provincias de L¡t vega 
y Santiago 'presentada por el Dr: Marino R. Ariz?, Herí ández, 
por ño cumplir ni satisfacer la misma los requisitos reglaityeB- 
tariós eátáblgcídos en la Ley 'Minera vigente No. 4550 d( •• fepha 
23 .de septieínbre de 1956. ' • • 1 •

" ' i I
SEGUNDÓ; Disponer <Jüe a partir de la fecha de la pre 

sente Réso'ucióh, quedé sin efecto \á inscri'pcióh efectuada éip. el 
Re'gisti'o PlSIjlico de Minería oifiginada en ocasión de la sdliciitud
dé' Permiso de Exploración a que se contrae la cláusula anterior, 
ya qué las violaciones- y defectos advertidos en la misma, son 
imputables al solicitante.

TERCERO: Disponer qué la suma de RD$50.00 entregada 
por el solicitante de conformidad con el retíbp No. 123773 dé fe 
cha 26 de julio de 1968, como 'deposito en la Colecturía de Rcn- 
taá Internas para los fines del Permiso de Exploración, sea de 
vuelta al interesado conforme señala el Apartado a) del Art. 
70 de la preindieada Ley Minera, ya que el Permiso no ha aldo 
concedido. ]

CUARTO: Ordenar que la presente Resolución. sea publica 
da en la Gaceta Oficial. ' .,

DADA: En Santo Domingo, Distrito Nacional, el día
mes de noviembre del año 196Í).

Júsé A. Brea Pena. 
Secretario de Estado de Ind isijria 

y Comerció

5 del
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SECRETARIA DE 

EL SECRETAR

.epúbfóca 
E 3TADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O DE ESTADO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

CONSIDBRAND 
señor EDUARDO DE 
casado, industrial, 
actuando eji represe 
DOMINICANOS. C. 
Domingo, en la esqu 
set y 36, so'icitó de 
Minera vigente No. 
denominado "ALDO 
ciados, mottbdeno; 
esteatita, carbón de 
fue inscrita en el fol 
des" del Registro P 
p -rficie una extensi 
Puvincias de Monte 
dríguez y Va'verde.

O: Que en fecha 26 :de junio de 1968, el 
CASTRO S.» dominicano, mayor de edad; 

do niciliado y residente en Santo Domingo, 
.tación de la compañía "ALAMARES 
por A." del domicilib social en Santo 
na formada 'por las calles Ortega y Gas- 
acuerdo con las disposiciones de la Ley 
550, un PERMISO DE EXPLORACIÓN 
A" para los ínjne,r-ales de cobre y aso- 
obalto; manganeso • y asociados; níquel; 
piedra, oro, sílice y cuarzo, solicitud que 
o No. 120 del Libro Registro de Solieitu- 
íbMco de Minería; abarcando en su su- 
n de 261,000 hectáreas mineras en las 
risty, Dajabón; Santiago; Santiago Ro-

CONSIDERAN! 
los sesenta (60) día 
para la tramitación 
di la misma en la T 
Minería y pub'icado 
del 20 de julio de 19

CONSIDERANI 
t!o acuerdo con la di 
solicitud, se compro 
nunciado previament 
de abril de 1968, qi 
diente Permiso de E

0: Que ha transcurrido el plazo legal.de 
requeridos por la Ley Minera vigente, 

de la solicitud, habiéndose fijado copia, 
bla de Avisos de la. Dirección GenerálTde 
u Extracto en 'a Gaceta Oficial NorSOQO 
8.

O: Que al depurara* el área solicitada 
seripdión de linderos expresada en dicha 
ó que cubre totalmente el perímetro-de-
por el seuor JOHN PRUSO en fecha 2?
en posteriormente solicite- el corréspoff' 

íp'oración:

CONSID.ERANI 
<ie % citada: Ley

O: Que las disposiciones del Artículo 8fi 
ooi.cede facultades a la Secretaría de -i:



£9

áp del/Ramo* para decidir, respeclp dé la. desaprobación d$-'sp¿ 
"lícitudeipcuafido; las mismas o su tramitación sean, defectuo 
sas por violación a 'a Ley o a su ¿reglamento, siembre que la

• Vio'acíóñ sea jmputable al solicitante;
" í " " " I VISTA :¡ La Ley Minera de la República Dominicana, No.
4550 del 23 He septiembre de 1956, en tod'p cuanto concáern>e 
á los PermísOs dé Exploración; ;

VISTA :t Las disposiciones del Art. 80 de la citada Le;y, y
* faciendo uso! dé las facultades conferida^; ,

i- - . !
; - ' i' .RESUELVE: " '. " „

PRJMERO-; DESAPROBAR, como al .efecto DESAPR,UE- 
BA, la solicitud formulada en fecha 26 de junio de 1968 ,e ins 
crita bajo él No. 120/68, en el folio No. 12'0-Tíél- Libro "Re 
gistro de Solicitudes''^ del Registro Público de Minería, >ara, 

^él Permiso de Exp'oración denominado "ALDÓCA'^ .para 
teiíñeraleg de 'cobre y asociados; molibdeno; cobalto; ma iga- 
fteso y asociados; níquel; esteaiy.ta; carbón de piedra; oro; sí- 
Jíce y cuarzo; con una superficie de 261;QOO hectáreas mine 
ras; ubicadas en las Provi/ncias Monte Cri.sly; Dajabón; 
.tiago; Santiago Rodríguez y Valyerde; presentada por el se-, 

t la 
no

ñor EDUARDO DE CASTROS S., en ^representación: d 
éoiniíáliía^'ÁLAMBRES DOMINrCAÑOíS; C. por A," poí 
cumplir ,ni satisíacer la misma los requisitos reglamentarios 
establecidos en la Ley Minera vigente NO. 4550 de fecha 2T de. 

-íS,eptiembre de '.

SEGUND'O: Disponer que a partir de la fecha de la pre-
"senté ¿Resolución, .quede sin efecto la inscripción ftfectuáda 
ef Registro Públícp dé Minería ojigina|da en ocasión de la 
licitud del Permiso de Éxplolacióñ á que. se contrae la e 
traía anterior, ya que las violaciones y defectos advertidos 
íá migma; spji imj).ütábles a! solicitante

TÍERCERO: Disponer que la suma de RDf 50.00 entreg ida._
por e! s(3i^i|ante^e 4onfprm5dád epn el: -recibo Nof 462460 

'|f(3ía r24' dé júiHo^df 196S, <(on)Q depósito en la (Joíectuf í^" ' " '"' •- ''*'•' - "

en
sto-

en

dé,
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Rentas -Internas ará los fines del Permiso de Exploración, 
sea devuelta al interesado conforme señala el Apartado a) /del 
Art. 70 <ie la preiradicada .Ley! Mineraj ya que el Permiso 
ha ¿ido concedido.

CUARTO: 
blieada en la Gacela

DADA: En 
del mes de octubrí

Ordenar que la presente Resolución sea pu- 
OficiáJ. " .

Smto Domingo,. Distrito Nacional; el dí& 20 
del año 1969. «

• J.osé A- Brea Peña, 
Secretarlo de Estado de Industria y 

Comercio.

República "Dominicana 
SECRETARIA DÉ ESTADO VE INDUSTRIA Y COMERCIO

EL SECRETARIO DE ESTADO DE INDUSTRIA Y 
- COMERCIO

CONSIDERA $DO: Que por instancia de fecha 13 dé agos 
to dé 1969, recibida el1 día 14 del mismo mes y año; a las 11:15 
a.m., el Doctor A STTONIO LEYBA P.s dominicano, mayor de 
edad; abogado; dcmiicilíado y residente en Santo Domingo^ í). 
N., actuando en n >mbre y representación de la Compañía "DI* 
VERSIFIE FINANCIAL CORP." del domicilio social en la ca* 
lie Parque No. 362, de Santurce, Puerto Rico, solicitó de acuer 
do con las disposiciones de la Ley Minera vigente No. 4550, dos 
PERMISOS DE EXPLORACIÓN denominados "LOS GAIíLÉ- 
CiQS" y "BUQUF , para minera'es radioactivos, solicitudes; que 
fueron inscritas e i el folio lío. 126 del Libro "Registro dé S<> 
licitudes" del Resistió Público de Minería, en dos zona? que 
cubren unas exte: isiones superficiales de 80,000 y 7;90Ó?jté¿- 
táreas mineras r( ¡speetivaméñte, en las Provincias dé El Sey- 
bo y Barahona re ¡peetivamente.

jGONSIDERANDO: Qué ha .transcurrido el plazo íegáj"1 de 
los SESENTA (6)) DÍAS requeridos por la Ley MinérafVigén-* í ' e -< -s" ,*- f ' _ ' -¿¿s- «
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•te, para la trániitación dg la solicitud; habiéndose fijad 
de la misma en la Tabla de Avisos de la Direelqón Gen 
¿tiñería y publicado, su Extracto en la Gaceta Oficial N 
dé-fechá 2^de Mípjiembré de 1968.

copia 
¡ral •&& 
. 9!<¡)0

: Que al depurarse las áreas soli 
desacuerdo con las descripciones de linderos expresadas 
cha solicitud, se comprobó que cubrfcn ampliajñeñte las

ítadas
en 
zo:

¿i-
mks

amparadas por Permisos dé Exploración denominadí s "L'A 
FLECHA", NÍSIBON"; "EL CUARON" "BÁRÁHO 
"PARÁÍSÓ'fc, otorgados a las compañías "MINERAL SS IN 
DUSTRIARES, C: por A." "QUISQÜEYANA DE MMERÁ- 
LES.'C. POÉ A." y BELLOMAR INC." respectivamente

CONSIDERANDO: Que las disposiciones dei: Artículo #0 
dé ía citada Ley concede facultad á la éecretalía de Estado 
del Ramo para decidir respecto .dé la desaprobación ae soli 
citudes cuando las mismas o su tramitación sean defectuosas 
¡por ;YÍQlaéjó;n ;a.la,Ley o a su xeglame^to, siempre qué la vio 
lación sea imputable al solicitante^ ,., •

, VISTA;, La Ley Minera,de,. 1% Regóbüca ppminipana No. 
4550 del 23 de septiem,b!re d$J19j5i§, en todo eiiando concierne
a los Permisos de~ Explofacióií;' - \

YISTA: Las,jdisposícioi|!es,,del Art. 80 de la citadaj Ley, y 
haciendo usóíd.g.las.jfácultades conferidas; '

R E.S U ELL V E :

PRIMERO: DÉ§APRJ2BAR^ como al efecto DESAPRUEr 
BA^la solicitud,formulada en fecha 13 de agosto de 1969 e ins 
crita bajo el ISTo. 12á/é9, en el foKb Na Í2> del 'Libro Regis 
tro de SjOHcitides" del^Registro Publico de'Minétía, para los 

.Permisos de Explorac^.dieniímjñádos "LOS GAEEÉGÓS" y 
.- "BÜQJJF',, para minerales radioactivos, con una superficie de 
^.SjOiQ.OQ ,y 7,9QOJhecJáreas mmeras respetivamente, ubicadas. 
JenJ^s... pro.vincias ;de JE1 ééybp^y Bájiahpna respectiYameñte, 
pré^ñtáda;.ppvr el señor ANTONIO ÍEYBA> por .ño cumplir
5ii: satisfacer la misma los requisitos régíarofentarios estable-_.. ., .,,-,- . t . ... ^ • .. _-?-" --» • - - •••
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cidos en ía Ley Minera vigente No. 4550 de fecha 23 de 
tiemhre de 1956.

SEGUNDO: Disponer que a partir ;dé la fecha de la 
senté Resolución, <tuede sin, efecto la inscripción, efectuada en 
el .Registro Público de Mírtería, Originada en ocasión de la. so 
licitud de los Permisos de Explpraéipíi a. ,que se .contrae la clj&ú- 
sula anterior, ya iue .as yibÍ£i¿iphes y defectos advertidos e¿ 
la misni¿¡-son imputables al solicitante.

TERCERO: 
da por el solicitan 
69 y 175370 de fe 
uno como deposite 
los fines de los P 
teresado conforme 
preindicada Ley 
cedidos.

I isponer que la suma de RDflOO.OO entrega- 
e de conformidad con los recibos Nos. 17533 
±a 14 de agosto de 1968, de §50.0.00 ca¿^ 
en la Coieeíuríá; de Rentas Internas para 

rmisQs de Expíora¿ión, sea devuelta al üí- 
señala el Apartado^ a) del Art. 70 de la 

Minera, ya que.los Permisos no han sido coii-

C U ARTO; Ordenar que la presente Resolución sea puf 
biicada en la Gaceta Oficial:,.

* D?tDA: .En Sinto Domingo, Distrito Nacional, eí
del mes de octubre

SECRETARIA DE 

EL SECRETARIO

CONSIDERANDO 
el Doctor OCTAVI&NO 
ypr de edad, casad

del año 1969.

José A. Brea Peña, 
Secretario de Estado dé Industria y 

"*~-" Comercio.

República Uominicana 
ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIÓ

DE ESTADO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO * ;^ *

Que en fecha "21 de febrerp ;de j.1 
LEROUX GABRAL, dominica] 

), médicp;^ ^pinicjíiado y residente en^Sa|i-



td IJóñííngo, en la Avenida Aléxañder BLemipg 'esquina ^e 
No. 5í, solicitó de. acuerdo con las áispósíjáóñés de la ííey Ml- 
nera vigente No. 4550; dos PERMISOS DE EXPI^ORACIOÍí. 
déaiominados "EiL VALLJE" y "PüÉRáo PLATEA:" para los 
.minerales; de .arcLla, caolín, sílicei carbol mineral; cobre y 
sus asociados solicitud que fue inscrita en el folio No. 141 del . 
Libro -'Registro dé Solicitudes" del Registro Público de Mi 
nería, abarcando en sus superficies unas, exfensÍQnes de 163, 
640 y 152^250 hectáreas mineras respéc^amente, en, las Pro- 
jylncias de Samaná, El Seybo;, San Cristóbal- Duarte y Puerto 

áj respectivamente.. , '

CONSIDERANDO : Que ha transcurrido el plazo legal dé 
.tos sesenta (6,0) días requeridos. j)or la Ley Minera: vigente, 
para la trámátación de las solicitudes, habiéndose fijado co 
fias de las misjnas en la Tabla de Avisos 'de la Dirección 'Ge- 
néral de Minería y publicado sus~ Extractos en la Gaceta 0£p 

.' ciña No. éll? del -19 ¿e abrUí dé 19B9,
•i . , -

COÑS.H>ERANDO: Que al depurarse las área» solicitada» 
•de acuerdo con las descripciones de íijideros expresadas en di 
cha solicitud, se comprobó qué cubren ampliamente los perí- 
m^tros. iQlicítadbs en Concesiones de Explotación por la cjpm- 
pañía "Explotaciones .de Mipks Domihicanas, G. por A.", áe- 
npminadós^ÉL VALLE Ño. 1,' ? "EL VALLE No. 2", y "PUÉR 
Tp PLATA No. 1"^ y a áuienes le asiste él derecho dé pirüo- 
rtdjid -¿por ser los titukres de los Permisos, cíe Exploración den 

" - nominado^ '*EL' " VALLÉ" y "PUERTO PLA31A', otorgados! 
mediante Resolución del Secretario de Estado de Industria y 
Comercio de fecha 14 de febrero de Í967, debidamente publi 
cada en la Gaceta'Oficiál No. 9024 del 28 de febrero de 1967.-^ ---—_-'-•-- + * _ *

CONSrpERANDO:: Que las disposiciones del Artículo
,.80 de la cítaáa Ley concede facultad a la Secretaría de Es-t

' 'tado_ d^el Ráiñou para decidir 'respecto de la desaprobációxi, da
" ^áoEcjtudés cuándo: la;s mismas o su* trataitación, sean defectuo^

.sas : por Molaeión a í.a Ley p a «u reglamento, siempre que la
~"yidiácíón séa^imputabte al solicitante;

^ . ^ -^ , ^ ,- ' - t_ " 4 '

. ?', V ' " . -- - ~ " • "' ' '
VISTA; iE^a í^ey Minera de la República Domiíjiicanít No»
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4350 del 23 de sep 
a los Permisos de

embre de 1956, en todo cuanto concierne 
xploración.

VISTA: Las 
y-haciendo uso de

c jposiciones del Art. 80 de la citada Ley, 
facultad conferida;

PRIMERO: DE 
la solicitud formula 
ta bajo el No 141/ 
<ie Solicitudes" del 
misos de Exploraci 
10 PLATA" para 
ijóñ mineral; cobre 
163,640 y 152,250 
das en las Provinc- 
Duarte y Puerto 
Doctor OCTAVIAN 
ni satisfacer la mi 
dos por la Ley Mine 
bre de 1956.

SEGUNDO: Dis 
te Resolución, quec 
Registro Público de 
tud del Permiso de 
anterior, ya que las 
ma, son imputables

RESUELVE.:

APROBAR, como al efecto DESAPRUE- 
a en fecha 21 de febrero de 1969 e inscn- 
9, en el f o.ió No. 141 del Libro "Registro 
legistro Público dé Minería, para los Bécr- 
n denominados "EL VALLE" y "PUÉR- 
os minerales de arcilla, caolín, sílice; car- 
y sus asociados con unas superficies de 
cetáreas mineras respectivamente; ubica- 
s Samaná; El Seybo y "San Cristóbal y 
.ata respectivamente, presentada por el 

> LEROUX CABRAL, por no cumplir ni 
na los requisitos reglamentarios estableei- 
a vigente No.'4550 de fecha 23 de séptiem?

raner que a partir de la fecha de la presen-? 
sin efecto la inscripción efectuada en el

Minería originada en ocasión de la sólici- 
Exploracióa. a que se contrae la cláusula 
iolaciones y defectos advertidos en la

al SQücitante.

TERCERO: 
por el solicitante de 
fecha 13 de febrero 
Rentas Internas pai 
devuelta al interesí 
Art. 70 de la preind 
sido concedido.

CUARTO: Qrd 
da en la Gaceta Ofi

Disponer que la suma de RD$50.00 entregada 
conformidad con él recibo No. 700580 de 

de 1969, cotao depósito en la Colecturía de 
los fines' del Permiso de Exploración, sea 

üo conforme señala el Apartado a) del 
cada 1xy Minera, ya que el Permiso ño ha

nar que la presente Resolución sea pública- 
al. • "" í
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/"• , - 1* fí^D r̂:lE|i Sknío "Domingo, Distrito Nacional, el" día 20.

, José A- Brear Peña. -1 " ¿_ -^ 
Secrétaíüo dé Estado dé Industria y'

* - República Doíñfnicana. ,*- " --. - " t i--^- - ; .- -^^_

SECRETARIA DETESTADO DE ÍNDÜSTRÍA Y GQJ|!ÉítCIO
•i' > - - - " * 

*><:c; ^T * ^»- t, -

' É!L; SECRETARIO DE ESTADO DE JNDUSTBLA. Y

: Que por instancia de fecha 22 de
ro.dé 196Sr réafeMarj.él día 28 <iel mismo mes y. año» ajas Í2.24 
p.mj, , él ^eñoj'láD.UARpÓ DE .GASTRO S., .dominicano; mayor 

casado .;• industrial; ̂ domiciliado y residente en Santo 
D¿ "N;, actuando en noirtbre y represenjaeión de la 
^ALAMBBIÍS' DÓftíINJÍeANOS, d por A" del dor 

rqlciíio social. e¿ Saritó Domingo, 1 en la .esquina formada pp£ 
^^^ílls Ortega y Gásset y 36^ soKcitó; de .acuerdo con las 

dífp^sleióniei .de ía ;L"ey JüÉnerá vigente. No.. 45§0t, un &ER1MI- 
" SO DE EÍPBÓRACÍQN denominado ^AIJD0M No. 2"¿ |;ara 

lois minerales .de ; .epi>reí oró; plata; Meisr'o; nígúel; mdübdenp; 
rbr̂ |ft%;_ maiigánesd;, ailfee; cuarzo y a^ciadós,. ¿olicitudj que 
fíe jitócritá1 en el 'folió No. Í38 d;el ^í/ibro "R^egidtrb >dé SolSci- 
íudes" del Registro Pública de Minería, en una zona qué cu 
bre una .extensión súperííáal de 54,325 hectáreas; mineras en 
jp^ltftoitapips de , Jaráfeacoa, ÍLa Vega;. Jánico y Salí José de 
'fajp||í|ís; p'royindas; de La Vega y Santiago respéctivamen- *s '

ha transcunido el plazo legal de_ 
:SÍAS Téquéridps por la Lér^Miñérá vir.. 

tramitaciOTí de la solicitud, habiéndose fijado 
' d,é Avisos de la, ÍJírección .J3é- 

'óposMóñ y .públicadQ :sto Ex-
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tracto en la Gaceta 
de 196?, sin que a 
taría de Estado 
ae parte de terce 
vada por dicha co

Oficial No. 9125 de fecha 22- de fe
a fecha se haya presentado en. esta i
Industria y CJomercip, documento á

ecre* 
guno

s personas^ que impugnen la solicitud ele- 
pañfia. • f

CONSIDERA 
solicitud, no exist 
miso de exploracio 
lid. sido confirmad 
lia Minera de esta 
m rsma pueden ini 
necesarias para la 
nerales objeto de

CONSIDERAN 
fecho todos los req 
y efectuado adema 
de conformidad co 
d) ye); según los1 
vior de RD|50.00 
de RD$ia.OO cada

VISTA:' La Gace 
de 1969 en la cua 
previamente citado

VISTA: La G 
ro de 1969 en li cu 
previamente citado

VIS9A: La L« 
tiembre de 1956, 
13 de octubre del 
MISOS DE EXPL

NDO: Que dentro del área objeto de esta
ninguna concesión de explotación, ni per-

, vigente; ni solicitudes en trámite; según
por la Sección de Concesiones y Cártpgra?

Dirección General de Minería y dentro de ía
arse los estudios e investigaciones técnicas
alorización de la zona, en cuanto a los mi-

etíeión. >

O: Que la compañía peticionaria ha satis- 
isitos exigidos por la Ley Minera No. 4S5Q 
el pago de los impuestos correspondientes 
los Artículos 70, letra a) y 116 letras' a), * 

recibos de Rentas Internas Nos. 462482 pop 
y Nos 159892, 462484 y 159890, por valor 
no; todos de fecha 27 de enero de 1969:

a Oficial No. 9125 de fecha 22 de febrero, 
aparece publicado él Extracto de

ceta Oficial No. 9125 de fecha 22 de fébré- 
aparece publicado el Extracto de solicitud

Minera vigente No. 4550 del 23 de sept 
blicada en la Gaceta Oficial No. 8037 del' 

r dsnao año, en todo lo que concierne a 1 
RACIÓN.

PRIMERO. Qr. 
pañía "ALAMBRE

I E S U E L V E : '-. ..„*

3RGAR como al efecto OTORGA a'la, cotíu 
DOMINÍCANOS, C. por A,", déllómieíi

" f ~; -..."ftíívft .
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Ijó sjíéiaj encanto Domingo, en la, esquina formada por las 
£fes Joáé :Óítega, y Gáésíét y 36», repésentela por eí señor ' 
EDUARDO-.: DE ¿ASTRO S., domMcano;. ínayor, -de edad; car 
sado; industrial; domiciliado y residente en, Santo Domingo, 
D. N., un ÍPEÉM1SÓ Í)ÍS EXPLQ|IAGION denominado- "A1> j 
DQM No,. 2'{, para los .minerales de cobres; oro plata; hierro 
ftíquel;. moliodenó; cobalto,; manganeso; sílice.; cuarzo; ,y aso^ 
ciados; a fin. .de qué pueda realizar conforme el artículo 9' dé la 
Ley ílínerá N0¿, ¿550, los trabajos dé investigación geológicos- 
ínineráiógicop"rél^Üivos a ía valorización de los posibles depór 
silos ;de los numerales ánks mencionados, en un área O zona de" 
54,325^ hectáreas mineras; ubicaba'en los Municipios de Ja-' 
rabacóa; La'Vega; ¿Tánico y San José de Has Matas; Pro-j 
vinefas de La Vega y Santiago; cuyos limites son IQJS sijgújen-, 
tea: • . • j

! • - ' •t i
'-Partiendo del Punto No. 1, en el poblado de Jumunücó, 

MtótólpiO de Jarabáóea, en el cé^itíro de¡l crucé que va a Ara- 
hosb; del mismo Municipio y juntó al Punto No. 6 del Permiso 
dé. Exploración denominado "Mercurio No. 2", solicitando por ( 
la Internacional Besources^ Desde este punto, se sigue el lía-, 
dero' de "Mercurio No, 2," por su ^árté exterior y hacia él Es-' 
te; por el bordé Sur de la caretera_Jar,aba<3oa-:Jtitmunit!Co, has- | 
ta. el Punto No. 1 de "Mercurio No. 2" en él centro del parque 
princ';pa1 dg Jarababoa; junto a efete punto estará el Punto N9 
2^,. el cuál a su vez estará sobre el lindero Oeste del Permiso de 
Exploración denominado "La Giegá", solicitado por la Compa 
ñía $pneraies" Industríales, C. jyor A. Luego se. sigue éste lin- ( 
4éro^ í»or su parte exterior; hacia el Noreste; a lo largo del, 
borde septentrional dé la Carretera Jarabacoa-La Vega, hasta 
el plinto No. 1 de "La Ciega", el cual a su vtez estará-en la in- ' 
tersécción dé dicha carretera con él cámfino al Aeropuerto da 
Buena Vista; juntó at Punto "Ñ" de la Concesión <¿iQuisqúeya 
No. 1" de la" Falconbriidgé Dominicana: jtinto a esfos puntos 
¿sfeíá e! Punto No." 8 de "ALDÓM" No. 2". Luego ss sigue" el j 
Imdeío de "Quisq.ueya No. 1", hacia el Noroeste y por su parte 
exterior; hasta el Punto "N" dé dicha, concesión; desde aquí se ' 
.sigue .una linea reetá con rumbo aproximado de N-5^9 oO'-E y



-68

aproxímac amenté

sección del Río Bao 
Río Bao de dicha 
sigue el lindero dé 
c.uaí está sobre uní 
7JO W y
t j' descritpj estará 
ampliación del 
Acero, C. por A;. 
Municipio de San < 
t ja Hñe^ recta qu 
Punto "H" de 
c? El Rubio, San , 
pío de Mondón, co 
Bulla. Luego se sig 
S 16<? E y más o 
cha "a'mplíación", j 
r^esíé del Poblado 
derq anteriormente 
fcos 21.1 Kms. 
cíón", el cual a su 
<ie Exploración "O 
U s, C. por A. 
•: ste punto-^estará e 
lindero de "Opprtu: 
v.z consiste en una 
E qué va de la cínu 
i atómica del pobladt 
i ncontrar el Punto 
i uentrá a su vez a 
Ciénaga. Junto a 
a más o menos 6.C 

i;ndero Norte de Mi 
Noroeste hasta ene 
muñuQÚ, cy-rando .i 
325 hectáreas mine

con el Yaque del Nprjé, En la orilla Su£ del 
i; iterséccióñ,. ^sitará el ^untb No. 4i Lujfgq §& , 

"Mercurio lí$. 1" japí: su parte- exterll^ .el 
Enea recta, con rumbo* de nías .p meiioa.2t, 

a, lí.O Kms. dtípjñto anterjó¿mej¿.

área

'Me 'curio

hasta

prox mo

NOTA; Se 
de concesión de exp 
compañía 'Ji 
<;a^n el plano <Je A
-~*

GACETA

No. 7 le laal Punto Np¿ 5; jimio al
de "Mata; Granile" d'e la 

róxñnp af ¿oblado^ de Eugenio 
osé de Las. Matas, lÉfete lindjerO está isc 

va del Punto 'añi¿riorméñte de,seii '&> al
No. 1" en el cruce, del Camino i 

osé de Las Matas .a La Chorrera; 
el R/o Mao; en el lado Sur del Recodó de 

e el, lindero de "Mata~.Gránde"; con ruñabp^ 
t leños 23.2 iSiaá. "hasta- el Punto Ño. 8 4¿ di< 
unto al cual estará el Punto No. 6; aí gu 
ie Rincón Llano. Litegp se continúa é|; íin- 1 
indicado, con rombo- S 749 W y más o me-¡ 

encontrar el Punto No. 3 de la '^ampjlia-. 
ez está sobre el tíndWó Norte del Pér¿:(sídt 
ortunidad" de la Quisqueyana de Minera^ '„

al poblado Randho de la Muña; Júniora 
Punto No. 7, Desde este punto, sé signe .el 

«dad"; por sú^parte exterior; el cual ¿ °" 
linea/recta con rumbo aproximado deJS 
de la Loma Platinos al ceutrio de la i 
La Ciénaga, Provincia de La Vega; hááta 

No. 5 de "Mercuifio No. 2", el cual 
más o 'menos 9i3 Éms. de lia iglesia.

punto, estará el Punto No. 8 de ALDOJVL" 
Jmsu del punto No. 7. Luego se j 

rcurio NO. 2, por su paite exterior; 
ntrar de nuevo el Punto de Partida ejF 

el perímetro con una supeí-fieie de:

este

exQ' lye de este perímetro el área de la spliqitü3 , 
qtación denominada "BAlGyAQlJE;; JeJ% ^ 
hi Metai jpíiing Cq. Ltd;" la cual .se rindj;^ 

2 que se anexa. . • -



i
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, . ^Í>S:REAÍ1,0;;E1 títujar se obliga a "efeíttiar; una :reduccióii
T<|eU área de stí- PREMISO, "por med^a. dé ujiá reñuiíciá 'á ! la
.niísmíi, en una proporcíoíi-np menor del 50|£> :dej á$eá total, tó
qué nará^dentep- de. un plazo oap mayoir "dé áfelf (6 j~ 1^SJ6ÍS a,

^fartir dé la íecha en que entre en vigencia el: PERMISO- ob|e>
"tp de jesta Resolución, Con posterioridad^ a ésta ségunáa fecha
.y,a mas 'tardar UN, (W Año d^¿jies" vcíe ia-niísma,, él titüííEr sp
^jjliga.a ^éctüar una. óredúccióin adieiípiíy/d'é] ^ea ^e su PER^

JkííSpLen un¿.,prppprcíón no menor 'íé| 81% del .área restante
,<íe lornia tal. que, éomp resuitó,d.o de ést&-seguna. réáfteción, él

-jáí-éft -total áel |j|^I&j:5O"np excedía, de 5;Í60.9 (6mcp raíl
, ciento, seséiít!. puntó nueve) necta^eaís

""- ^ '"" ^ * * ^"

. ¡1 germino del ;PERÍSUSO DÉ EXPLORA- 
,CÍOíí ^ppr PQS JÉ> Años tenjendp vigencia _a paífir áe ia. 
iéjCha de lá,j)resé,nté ResplUjpipii;y los íxábal&s^éxpiprácíóñ'd^r 
be^ñ Iniciarse éú un tplazo np mayor de TR®S ;(^X.'MESES.a 

_ p¿itír dlrla^f eátia eíi'qüe entre en vigpr él

¿é^epnfórmldad' con las d^ppsicíónes de 4» 
"Ley Minera vigéñta No. '"45i50"del 23 *áé.,Sép4éínWe áe'1956, le 
iaáfete; ,ál benefiejárjo del presente PERMISO ej 'dérechp. de 
-^jpipridádr,,pára_ pbtéñetóí|. de la. ̂ ncesíón dé e^íptáfei^ñ. subsi- 

a, la valorización" de la. zona «arqué se ccjátrae la íél
ja; Ira.^de; esta Resolución y el déreclxp de'preferéñá'á'Téspectó 

. ppsterípries, ségúji,:lp acuérda'el Art. 66 de la..

J- ^ÁRRÁEQ -t El titular del" présente PERMISO puede 
^,wtíájgsférir,--.ajjistándQse a, los requisitos de la Ley . esté PEÍR- 

' -a, otra persona p entidad, fusionarse o ser ^sorbida por 
rgaíuzar 'O hajzér prga,nízar, una o más cpttipáñías a las. 

álet .pódjá asimismo ceder o fea^^Sar tp®[ o parcialmente 
^4p|. ;derechos qué, se le cpnfíéreá por 'ésta, líespluéián, sin máis 

ni impuesto que el dé R0$ÍpÓ;Ó0 (CIEN PÉÍSOS) íór ca- 
, pagaderos en el acto" mismo de la inscüí)éión en 

e lÉuiería. " - .._ ' '-

J^RRA^jOrii: Queda, énte^dícío qué íp> derécfep's ^sobí
T y 4emás prerp^áWvás y exefi-
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dones otorgadas e i la presente Resolución, no pueden ser trans-
.íeridos en todo o en parte, a gobiernos o soberanos extrañ$é-
if>s, tampoco puec e ei titular de este PERMISO admitirlos co-; 
mo socios, coasociados o accionistas nominativos; ni constituir
a su favor ningún
serán nulos de pleno derecho todos los actos y contratos éii que
se infrinjan estas

PÁRRAFO 
su adquisición po 
tan te su^ nulidad 
fracción por part 
caso de que se le 
mente por él a d

II Cuando se trate de acciones al pprtador," 
un goM'erno o soberano extranjero, no obs^ 

e acuerdó con esta cláusula, no constituirá in- 
de el titular dé este PERMISO, más en el 

pruebe qüje la transmisión fue hecha dirteéta-i 
:ho gobierno o soberano extranjero. /

PÁRRAFO 1 
PERMISO, la pe: 
adquirirá los mis: nos 
este p&rmiso, en 
traspasados; quedánd 
relación con tajes

Al efectuarse la cesión o traspaso de cate 
sona o compañía cesionaria o causahabiente 

derechos y obligaciones que el titularHle 
uánto a los intereses transferidos, cedidos1 o

.o eí titular libre de responsabilidades en 
derechos cedidos o traspasados.

CUARTO: 
ciario del presentí 
labores de 
condiciones que d 
drá' utilizar las í 
dentro del 
Art. 13 de la Lej

PÁRRAFO: 
lo dispuesto por .e 
a la explotación o 
les objeto del 
don General de 
por .el Ar. 125 de

QUINTO: Ei 
precitada Ley, el 
;reehp a penetrar

derecho sobre el PERMISO. En consecuencia,

disposiciones.

G ieda expresamente entendido que el benefi- 
PERMISO de Exploración no podrá realizar 

explota ;ión y solo con autorización expresa y'en las 
termine la Dirección General de Minería po- 
ubstancias minerajes que recoja o extraiga 
ro de" exploración, según las1 previsiones del 
Minera.

iuando el titular del PERMISO contravenga 
Art. 13 de la Ley Minera vigente e¿ euáñi» 
aprovechamiento de las substancias mineras 

PELMISO sin la previa autorización de lá;DireCr 
M inería, le serán aplicadas las penns i 

.a misma.

atención a lo dispuesto en el Art. 49 de ía, 
eneficíarip del presente PERMISO fíeñe dé 

los terrenos que se encuentran dentep dé
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las áreas qué abarca el mismpj para realizar en ellos los tra 
bajos de éxpipráqión qué fuesen necesariOs¿ con la obligación 

''de indemnizar a los propietarios dé los terrenos o: BUS ocupan--, 
tes legítimos por cualquier daño o perjuicios-qué sé/les ocasione 
siguiendo para tales fines el procedimiento establecido por él 
Art. 148 de la citada Ley.

x - - '

SEXTO: El beneficiario del PERMISO se compromete y 
obliga á realizar Ips trabajos de exploración dé^conforniidad. con 
los mejores métodos y sistemas utilizados en la industria mi 
nera, eíécjttiando para esté tipo de estudios Jas operaciones des^ 
'critas en. su solicitud original, y sin que ello implique Mmita- 
ciórij podrá practicar: limpieza de la capa o: cobertura superfi 
cial; reconocimiento del terreno para ~eí libre movimiento del 
laboreo dé exploración; construcción de caminos y vías de acce 
so al lugar de trabajó; inicio de las calicatas, p .pozos de pros 
pección suficientes y necesarios según demanda la naturaleza

. jnisma del trabajo y la formación del terreno para la determi 
nación ¡de su estructura y•características a fin de determinar la 
profundidad y la riqueza que puedan contener; análisis progre 
sivos de muestras tomadas; realización de sondeos para esta 
blecer la cantidad y reserva disponibles en él depósito; selec 
ción dé las áreas de interés para el cómputo general del poten 
cial que pueda contener ef yacimiento escogido a la base dé los 
análisis químicos; levantamiento de los planos de la zona y de 
los puntos de localización de los sondeos; obligándose a someter 
a, la Dirección General de Minería, para Ips fines ¿gfocedentés, 
los informes sobré el trabajo valoritivo de la zona y los estu 
dios técnicos y geológicos que se efectúen dentro" del área del 
•PERMISO de Exploración conforme lo establece' el Art. 119 de

'-la ¿ey Minera. ., • - * . r t *
•v "

SÉPTIMO: El beneficiario del presente PERMISO de Ex 
ploración sé compromete y obtíga a dar a la Dirección General 
dé Minería todas las informaciones respecto de íá ejecución de 
su programa de .estudios* así como las demás informaciones 
jque dicho organismo le pida, obligándose igualmente' a rendir 
áv este Departamento, séjnéstralnieiíté, un informe relativo a la 
¿liase,dé trabajips^ejecutados •, del desarr.olio de los mismos y de 
3.0S; sistéjñas ^y niétodos empleados,, jaempré que/ con motivo d*1 
ía valóigzacióñ -dej áeijósitp. :és|tiyjereñ a su alcancé^ a fin ;Se
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>.,-

mantener el debí 
mariones quedar: 
podrán ser divúl 
menos que hayai 
término ;por el ci 
por declaratoria c

OCTAVO: Q 
del pcegeñte PER 
pp, renunciar al n 
PERMISO, se reí 
de la" Dirección G<
formé de los trab 
área, -renunciada-

NOVENO: D, 
Ley Minera Ñ9 4í 
reccipñ General d 
SO- de Exploració: 
a, exigir indemniz 
eesiv;ós- titulares,

a) Cuando nc 
rías en exterminó 
quérentre;-en vigei

b) Cuándo la; 
de lítES1 (3>- ME

c) Cuando sir 
gráma-de. Ipsjrabc

d) Cuando no 
establecidas o se c 
el Art.J.1 de? la L

é) Cuando .en 
ra vigente <p los t

PÁRRAFO: E 
plórEcióñ se compr 
déñtrpí'dél 'territpr 
considerará sieínpi

~ . -<*\. ""-.i- -* *$£•
*•_-" i - _:_

f^~A ^^TS^'P'A' '^\ u^T^lí^A í " "' '• -*• ~- - vjAJLtC/J,A UJM^lxlJL/ , ¿" ,- .^

-. " í - - f. - -^~-

lo control^ sobre J^s, operaciones. Estas íñfjpr- 
in en la Direccióa General dé Minería y ño 
jadas 'Sin la autorización del benéfieiarjp, a . , J 

cesado ios ierechós por el vencimiento" ji&í . ~X 
al fue otórgalo el PERIÍISP, por reñüñejáL üf, ^,.¿ 
e caducidad. . ^¿¡Jil^: * "'""<4-". ° "*'' '•? 
leda .expresamente establecido que el titular
d£SO ; de exploración' podrá en cualquier. tí énir 
dsmo p a cuSÍquiér^par¿ ¡del área a qué íichp " . "~1" 
iere, pójueñdp su repunciá en conóciniíeñ|p 
nerál de. Sítínfería, _y entregando a esta un m- 
ijos realizados y de los datos obtenidos en el

r * -"* v' ""*-" - ^~*-^k\ acuerdo c,pñ las previsipnés del Art 1^'de, la 
50 queda formalmente establecido que .ifi^tei-: 
» Müierra .podrá .declarar caduco el PERMI- ' . , ~~. 
i sin' que, el. titular ",dél ñúsñio tenga ^eretkp ' " , 
icíón Q cómpeñsaeióñ, ni de parte de"Í<¿ sti- 
)OE los siguientes motivos:

** - ;"~ ~<-~-S 
se hayan comenzado las labores exp.lqra.tp-. _ . ^ 

dé TRES (3) ÍEESÉS a contar de la féoha ̂ én " '!
' "- " ' - - - i - , í*. : 'íj _*.," f~ <f - - --^_ - - - ^^ . _ 3. £.-?-*>

cia el PERMISO. ^ / ..>>"-"•;, ""i?:
¡ labores hayan quedado suspendidas por más- ;~~" .1 ; 
5ES; '"-.;.".- -~^'.'l
.causa justificada no se lleve a cabo éí^pr-ó^." -^ .^, 

ijps a réalízajc; ' r"^"", 5
Hayan sido observadas las prescrjtpcjpñés 

pntraveñgan las disposiciones contenidas en

cualquier otra ^nna^ -se viole la Ley Mírte?,^^/,, [ 
•nñinos de ésta^ésplüción; - ' -^,- :f-^- --«-i.. 1""'''^- ""
1 beneficiario dej presente PERMISO^dé Exr , ^¿n 
únete y obliga a Jfcénér en forma =géímíánenfe ^ _ 
ó- -dé- la RépjunTicái 'üñ: répreseñlianíe^ .que ,'Sé.. 
e con .todas "las facultades nécésáiáywi iáBay?

~\ -' ' - ' -/" fe '- " . ' ""- *C-~- ~>*f~ ,-_-.--•:- .: './^- >• -"*-<.-- -¿»-, --a* - .. ,



73

recibir o ejecutar las determinaciones qué Ja Secretaría de Es- 
"tado ;de Industria, y Gbihereió, y la Pireccipn; General dé Mine 
ría y sus dependencias tomen respecto, del PEÍÍMIÍ30 y á cuanto 
a él pueda suscitarse concerniente á la^ejecucióh- del programa 
dé trabajo u frtra "materia, y finalmente, para; sustituir' el titu 
lar; del mismo"* eik caso de ausencia, fmüérté ó enfermedad
Ion establece ^A;rí; 13& ¿fe la Ley'''-~- • -

_ _
. DÉCIMO:- "Durante íá vigencia, del joresenté: PEÉMISO, de 

ácü§rdo coiul|is "previsiones del Articulo 147 dé la -Ley Minera 
vigente W 4|50'del ^23 de séptiénibre de -1956, el titular del 
mismo; asi cpfiip los 'bienes que utilice éh las operaciones de 
exploración estarán exentos del pago de cualesquiera otrqsTüh- 
púésios. 'que ñovsean .los especificados, en esta Resolución. Bn 
consecuencia estarán libres de los derechos e impuestos que re 
caigan o incidan: ' •;

a) 'Sobré las actividades) operaciones, oíiÉas e* instalacio 
nes del concesionario o sus causahabientes en razón de la ex-

_ b) Sobré todo lo 4ue.se importe para la exploración, inclu-
j^endo impuesto de Adííanas y ítentás tóternas, Impuestos d?
Puerto o sobre documentos y cualesquiera óteos qtie áfe.cteñ
la importación de materiales de construcción Cexcepto cemen 
to), equipos áe campo, dé laboratorio y de oficina .(excfepíp ¡ai 
re acóridicipnadb), maquinarias, venícüíbs de trabajo apropia-
dps pára: las labores dé las" minas (exclusivamente. ísamiones,
'camibííetaSi jeeps, tráilers o rémoíques y se^yfcraflers), reac 
tivos quimicQl^eféctós de laboratorios,, combustibles.^ lubráean-

Jes^^eJrefipfo gaspíinja), substancias y prndüctps y -cualquipr
, otro íñaiérial, equipo, maquinarla ó producto qué a i'uicip de, la
Diré^(íci.óíi General dé Minerva se necesita para la exploración
dé las mismas, siempre que no se produzcan .en^el, páis. Todos

, est.as importaciones exoneradas serán canalizadas ppr la vía de
|a

i-e "fiado lo que establezca el titular del PERMISO 
-éh, mférís de sus ácíividadjs . amier)as., " in,QÍuyendp> oficinas, 

süne^tog, egificíoli, íbospítálés',, viviendas para obreros, 
; de 'recre'p^ instalaciones ejéctócas j de a¿ua, teléfonos y
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demás facilidades y medie s necesarios o concernientes para las 
actividades mineras;

d) Sobre el uso de \ 
cuales no tendrán necesií 
operen dentro del área d« 
rreteras construidos por e 
públicos. Estos vehículos

ehículos o equipo de toda índole, los 
ad de placas o matrículas mientras 
exploración o en los caminos o ca- 
titular, pero no, si utilizan caminos 

podrán cruzar los caminos públicos.
en su intersección con los del titular quedando éste obligado a 
reparar inmediatamente los desperfectos que ocasione este cru 
ce. Los vehículos no sujet 
claramente identificados

e) Sobre el capital d 
vertido en las mismas.

>s al pago de matricula deberán estar 
or números u otros distintivos:

,*-•

estinado a operaciones mineras o in-

PÁRRAFO I: Ni el mtular de este PERMISO ni las. perso 
nas o compañías a quienes él ceda o traspase sus derechos po 
drán vender a terceras personas sino de acuerdo con la Ley dp 
la materia, los artículos importados libres de derechos a menos
que los derechos sobre lo

. PÁRRAFO u: Los 
portados libres de todo

i rtículos mencionados, podrán ser ex- 
di srecho o impuestos.

DÉCIMO PRIMERO 
SO de Exploración, estará 
posiciones dé la Ley MÍE 
3 Q56, y sus modificacione 5

mismos sean previamente pagados.

El beneficiario del presente PERMI- 
obligado a cumplir con todas las dis 
era N9 4550 del 23 de septiembre de

v reglamentos.

DÉCIMO SEGUNDO: Se ordena que la presente Resolu 
ción sea publicada en la Gaceta Oficial e inscrita en los libros
r'el Registro Público de 7 
Aciones de la Ley.

DADA en Santo Don 
días del mes de octubre c el

JOSÉ 
líecretario de Es

liner-'a de conformidad con las rMspo-

ingo, Distrito Nacional, a los veintiún 
año 1969.

A- BREA PESA,
ado,de Industria y Comercio.
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- * 'República DJbminicana ¡
PE ESTADO DE INDUSTRÍA Y COMERCIO ' 

DIRECCIÓN GENERAL, DE MINERÍA x ! ;
EXTRAOFO '* '*"' ,

El Ségbr Ing. Ignacio Agrámente, dominicano mayor de , 
edad, casado, portador de la cédula de identificación personal 
No. 204-serie 3,7, domiciliado y residente en esta ciudad en 
la calle El Conde No. 84 altos, ha presentado' en fecha 12 dé 
lifViembre del 1969, por ante esta Dirección General de Mine 
ría, ¿e conformidad con las disposieiones dé la Lov Minera I 
Ño: 4550 del 23 ífe 'Septiembre del 1956, una solicitud de Per 
miso de Bjcp'oración paria, mineral de azuf i*e -y asociados ubi 
cado en la" Provincia de Azua con una. superficie de 26,579 . 
hectáreas mineras con los siguientes linderos: ;

"Partiendo del punto No. 1 situado en él vértice1 trigo-! i 
noméfaáco de la Loma Soto, desdé aljuí trazamos una línea 
recta -al vértice trigonométrico de la Loma Besón> aquí estará - 
elrpuntO No-'2: Desdé aquí trazamos una línea recta a. el cruce de 
la^ cari'etera qué parte de la carretera Sánchez con él camino 
que va á Ja A'tágrádia, donde estarS. el punto *No. 3; Desd)s 
aquí seguimos la carretera mencionada1 hacía el norte hasta 
llegarla su-fin donde estará el punto No. 4, desde aquí y con 
uña línea'recta'a la escuela principal de! poblado de Orégano 
Grande dorfde estará el pfunto No. 5, desde aquí y con una 
línea recta hasta el centrjo de1, poblado de la Zurza donde 
estará él' punto No. 6^ desde aquí trazamos una línea- recta 
a1 vértice trigonométrico de 3a loma El Higo, donde estaría el 
punto' Nó¿ 7, desdé aquí siguiendo el punto No. 1, o puftto de 
ípartída cerrando así él perímetro de interés'.

t ~*~. •

!E1 présente Extracto se publica en cump'imiento^de las . 
disposiciones del Art. 7S Párrafo II, de la citada Ley1 Mi- 
ií0rá "vigente á fin dé" que surta efecto de citación vpara todos 
lósv qW sé crean cpñ deárecjbo.a, Qpjon.ex{sj3 a la solicitud- cpntef 
nida éñ <& ntísmó. La ó|osicíoii deberá forajularse por éscrjíri 
to y ^resShtada ante la í^eerétaría dé Estado de Indüsft?Sa y .
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Comercio, dentro d« los sesenta días h&lfiles siguientes a su 
publicación según ss estipula en el Arfe, 87 de la referida ¡Ley. 
Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 18 días del mes de 
Noviembre del año 1969.

PEDRO -PABLO VILLANUEVA 
Díitector General de Minería-

SECRETARIA DE
República Dominicana
ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA

EXTRACTO

El señor Viceilzo Ruta, geólogo, casado, mayor de edad 
domiciliado y residente en la calle Mahatma-Gandhi No. 8 dé 
esta ciudad, portador de la Cédula de IdéntificaeióSi Personal, 
No. 77850 Serie Ir i., ha presentado en fecha 20 de octubre -de 
1 ó9, por ante esta Dirección Geneal de Minería, de cpnformir 
<"ad con los térmhns de la Ley Minera, Vigente No. 4550, del 
23 de septiembre d 3 1956 una solicitud de Pertaiiso de Expi 
ración denominado "LA VIGÍA", para mineral de cobre y aso 
ciados ubicados en las Provincias de San Cristóbal, y la Vega, 
con una superficie de 9,686 hectáreas mineras con los siguien? 
tis linderos:

"Partiendo defl punto No. 1, situado junto al punto No. 6= 
del permiso de exploración denominado Cristóbal Colón,; Soli-- 
(""tado por e' señoi Alberto Quadreny Miró, desde aquí- tfiázia.- 
mos una linea rec & hasta el punto No. 3 del permiso de .ees:-? 
p1 oracJón Yuboa, d >nde estará el punto No. 2, desde aquí segui 
mos el Undero Su 
erar al punto No. 5

• del mensüonado permiso Yuboa, hasta 
de dicho permiso donde estará el punió ~fT^~ 

3, desde aquí seguijtnos el lindero de Yuboa, hacia el Norte, has-- 
ta el punto N9 1 de dicho permiso y junto a la concesión _ñe efe- 
plotaeión Qitisqueya.No, 1 de la Falcoñbridge Dorainicáná; C",^ 
por A., d&nde :estará. el punto No. 4, destíe aquí seguimos^:el



• ••*- tíádero'de Qüisqúéyá No. 1 hacia -el Sur-ííasta4légaj?7aÍ punto 
Q ;de dicha CQÚcesión¿ donde :éstará ¿el punto ííp. 5:,. desde aguí 
sé Sigue' el lindero de Quisqueya No, I, p.pr -su paste extéjrior¿ 
píi^eíó ;háciá el norte y luego al süreét4'Jiasta.;ltQgar aj .pau 
to *No¿ 6 del permiso dé exploración .""Gr$s!tobaí Col0n¿ dpnde

• : -esi^ríijílTpuntó tío: 6, luego con una línea recta hasta llegar .áí 
punto No. 1 o punto de partida cerrando" .así el peíttñetro dé in-

* -teres1 con una superficie de 9,^686 'hectáréa&L mineras.
^ *l J ' -r - *- •' y*. ~ * 1

* •* . ~ -s*. -*

Él* pre^nte-íbctracto se publica en cumplimiento de las 
Js contenidas éñ el Art. 73 ;Bárrafó II> dg.la citada

Minera vjgeñté a fin de que surta 'éfegto '<$, citación paia 
todpg los que se eíéan, con derechos a oponerse a Ja solic|tüd 
con||nída 'en* el mismo, la oposición . deber'á formularse por 
escrito y presentada apte la Secretaría'de .Estado de induátría^ 
y""Cgmerí5Ót dentro de los 60 d£a& habites siguientes a su publl-r 
ciéfcion, según se estípula en el Árt.^8.T $e la referida,

'En Santí> Dómámgé, JDisMto Nacüssálj a los 27 
dé octubre del año Í969,'

toi4 Generáí de Mmerijás

* •República DóíBánicáña . 
•'*•»- ~ ' . -

DE ESTRADO DE SALUD PUBLICA Y 
^ENCÍA-SOCIAL

Él Secretario de Estado de Salud Bública y Asistencia Sx
' "*' _*•""- • - !—

, a) CONSIDERANDO: que es función- fundamental del 
"íádp" yélarfiJOr* la salud pública mediante, la adopción de m«

í^ CÓNBIDÍpíANDQ: que por recientes experlñientps ife- 
í SÍ eabo'éñ aniüíalés dé laiipr^torip séjhávPpdiáó =désciu- 

rj^ la pj-esencia dé tumores iñaíígnps de 'ía íejjffainducidos
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por dosis i 
períodos, y

c) CO 
cía de que 
prudencia ¡

VISTO 
del Código 
discreciona 
Código, ha 
siguiente

asiyas de dclamatost administradas durante, largos

SiDERANDO: queno obstante no existir ^ 
os ciclamátps hayan, causado cáncer en humanos, ía.> 
conseja ser cauteloso en el uso.de.dichas sustaneias;

* -> -* , -

> los incisos b) deL artículo 91 y e) del artículb 121 
Se Salud Pública vigente y en uso de las f acuBadea! 
¡a que le confieren los artículos 91 y 121 del.mismó 
tenido a bien dictar1; como ppí la presente dicta, la

1.—Se 
bre de 196 
detajle, todt 
cíales cono 
plazo con \ 
del comeré 
tengan •dic] os

RESOLUCIÓN

x>ncede un plazo que expirará el día 31 dj u 
para retirar d<e los comercios al por mayor o al 
las bebidas que contengan los edulcorantes artifi- 

idos como "ciclamátps". Asimismo, se concede "un 
ncdmiento eJL día 31 de enero de 1970> pana retirar 

todos los demás productos alimentarios que con- 
ciclamatos.

. 2.—Se 
nio de 197 
con ciclama

3.—No 
contengan 
casos de o] 
vamente, e 
.diente pi*es

¡oncede un plazo con vencimiento el día 30 de ju- 
para retirar del comercio las drogas, edulcoradas 

as.

obstante, los alimentos o bebidas y las drogas que. 
icainatos, destinados para uso terapéutico: en,, los 
;sidad o diabetes^ podrán ser expen¡didos, exclusi- 
farmacias o droguerías y medíante la corréspoiir 

ripeión médica. * -•

4.—En 
que antecec 
tribuidor; 
rar impresk 
y exterior 
ma clara la 
clamafo.

- '
el caso de los productos a que se refiere el ordjaiai 

su fabricante, ünpiortador; representante o dijs- 
:gún el caso, estará;, en la obligación .de. hacer figu- 
en castellano, en los envases interior ó inmediato 

si lo posee) del producto, en sitio visible , y -eiffor- 
siguiente inseripcíóBr Este producto, contiene ci-



'"* • "Úsese excfitsiv'amente por prejíérípción ,y baló vigí- 
' *•' • ; "• íañíáá de üñ médico/' v ' , ,t t '-: -. ;:

Asimismo,'ningunapersona.,- o estabíecimíeníp ¡que: ie^penr 
«[a dichos productos podraá venderlos-o ceder gratuitamente al 
público, 'sin exigir y archivar en forma regular lá,íícQri|esppñ? 
'idiénte"Trgoeta ínéjdica. ¡ - "!,

.-— La violación a lo (dispuesto ¡éa la présente JBégíjluéión; 
constituirá lina infracción .sanitaria, sancionada por el 
lo 2'02 dbl Cíódigó dé Salud Pública vigente.;'" <'-" '-"* L ' - " • v: ; ~",
. ; Ea-'SáñtQ Domingo, D^ N. capital- de la República, a- los 
'trece (13) díáá del mes de 'Noviembre del año mil novecientos
siseñfinuéve (1969). * ' '. •(• -.¡ ¡ . ," • . i >

t ^ Dr| Mario A. Fernández. M.,
- f " Seerelaiíio-de Estado de. Salud Pública y 

- ¡ . Asistencia Sociáli

¡ 
2J>ÉAVISO 2)É ADOPCIÓN

El suscrito abogado, DR, ARMANDO BIENyENIDO SUN-
•CAÍl DAUCÉRT, con: Cédula JÜT? 39036, Serie lraw al díaj con 
estudio profesional instalado, en el apar.taníien$o N? 414 del 
Edificio Diez, calle El Condií'N9 35, de eáía ciudad, áctuanoo 

"én; iiombré y representación líe la señera JUANA QRTIZ VIU-
-£DA DELBRÉY, nprtéameriíáná, máyo^ de edad,, soliera, de 

i .domésticos, domiciliada y residente,en la^ piudad de 
Estados Unidos i e Norteamérica^ tiene a bien, ex-New

poneros,,Id siguiente;

ATENÍ)ÍDO: a que segíin sentencia áe fecha 17 dé No 
viembre de 19ÍB9, dictada por; la Cámara de .lo Civil y Comer 
cial de la Segunda CircunscriíKíión del Juzgado de Primera ins 
tancia del Distrito ^Nacional, 'fue Jiomolog^da'la adopción del 

FACÍAN JÓSE por la señora JUANA O^ÍIZ
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AfEMBID(}>: a qué de conformidad con, él Art. 3&á de "fe 
Ley N« 5152, del 13 de JTunjp^'d:él95B,,püí»Kcada en la faceta 
Oficial N? •.8372,-del 20 del; Jtiisnió mes y año,. '-la sentencia q)ie 
admita la adopción sé pr.pní[nciaEi¿,eit,aü^eQcia publica, y un 
extracto de la- misma s^jáüfcjífeá en 3a Gaceta Oficial ^r enjui 
periódico, de cupulación/nitcípíial: Éste extracto conténd|á:'l^. 
la fecha dé la dcisión:y la^desi^iacáidel tribunal 
nuncio;:?9 él
abogado deijdeíaaidante&j: :

ATEÑDID ): a qué

ispositívo ¡déf 3á decisión; y 3^ del nombré'del

_ la Ley N.? 
, de f écíia 2 de Junio o%

_ _ - _¿- '

de Mayó de Í9í 
en, sus artículos 
parficulares y <[üé la ley obligue a .ser, libertados en J^fGá

^ G. 0,,N9
1 y 3, todp documentó y aviso que intéresefe

Oficial, deben
Colecturía de ientás paternas:;

1953, G. O. 
publicación no

agar déreéhps, lósr cuaáes se deposi^'ñ en la"' " '"

ATENDÍDO: a que el Reglamento N* 9050, sobré*p 
ción dé documentos en la Gáteta Oficial, dét 19 de

la cual se sitúa

7566^ expresa en su inciso 32 "Cualquiera: 
prevista expresamente", clasificación dentro de- 
el mofíyó dk.iá presenté mstáncia; . ": -- -

7^ ^%' j^-iSí-"

POR TANTO: Habiendo, sido cumplidos todos. Jos req%i||r- 
tos exigidos ppi las leyes, decretos y reglamentos^ SE;Ó&;ÍfelDEi 
muy respetuosamente, qué, imparta las iñstruccipñe^-de ilígsr,; 
con la fjnalidsiÉjde que sea insertada éix,lá Gácéia ;pfi^at Ia"pi;= 
blicacióñ dé sel iteneia de adopción' de que se trata¡ '"^

Se os
día dos- (2) 
senta y nueve

* *.-'*í«. - *—.

:• -.^-3^.-r
' -^ ^ - 2CÍ.

spíuita, en Santo Domingo, Distrito NaÉÍPS&í, 
de Umes dé diciembre del año mil liaveSeníps^se-

i
"- ••- --:-^-T"Í% r'-%-'~í¡'

Dr. ^miando B^avenídor Suncar Laucertv „ ;~ 4 • -r ;- '--'-^ 
Abogado.



Sóetíon

Santo'Domingo.-<(é "Giazjftáii, Repúbíiá'ájdraínicaña, 27 de Dic. de 1969.j • -—•"._,,".••".•- • .; --¿'OVE--•-_-;•.-/'. - -x - • ^ -

. S Xí M-A RIÓ :

', Actossdei: Poder Legislatiyo

Ley N9Uj$2, de Proínoción Agrícola y ̂ añád.era..
•* ~~ t , f "• ' 

"*** ' ** "*"*""

,'; Documenté}

Ávoso dé; Gamt ió ^e*Nombre

Imprenta 3- B. Vda. Garcí£ SücesprfiS, N
Domingo' de. Guzmái

I 9 i?
í, República Í0jpm.ínifaíj.á

.S -



Rt Suscpía Cpnsu'tor Jurídico <del-"Po>der;"T5jecatiy;d _ « 
certifica que la presente publicación es oficial

Di-, J. Ricardo Riconrt



• • '.' '
Dtirector-AiSmiíijiistra'dQig: lj»r: 3. Kicardo Uicpticf. -'. 

"" ^.-^ Consultor "Jurídico. déi'Poder -Ejecufírp '-

Año XG/.-Santo Domingo de.Güzmán, R. D. Diciembre 27,. 1969. N? 9Í7Í..

_---.., , . - . 
_ Jj'éy NP 582, de Promoción!. Agrícola y Ganadera,." ' *

. -JEn

ÜE íqíOCIOí QEóA ; Y G
'

' .NUMERO 532 '. V .' " " í " '
- ' \"* \'- -'- \ .- f ,- . --" ' ' " 

fr, F1KAMDADE.S Jy REQÍÍMEN P^ÍIA LA" *

Árt. Í--^La presehíe ley tie^¡& por objieto promover el- dV 
sarroílp dréj iseetor agrícola y g^oaderó- mediante el estímulo 
pjrá! el' logró 4é las 'siguiente! fihaíid'ádes:= '''"-' ,2^ ~~'-^ ' . '• '• í i-"1" ; f-'.f-z~ --vi. "-'/

%a) Aumentó de.Ias itiversiójjes de -capital -privadp .;,en el .' " ~ * *"

J>)^¿jpr manejo,y admimsfí;acíóiñ délas fincas ágríqolais 
• -"" " ---y gáña'd^rasl ""'..' ' ''. " : -'~, '_","'..-•"

c) Opfíiiía utilización de la íférra; deí agua, dél^ca^itaí y ^ "
de .la mano de-obra campesina en la.prqduccióni_agropeí 

A :¡etíáláa; y 1- *-,..- -,„. ;
"' "• -~ - • *™* f * '

' ^d) Á'decuáda organización social dé producción del, sectpr*»% . 
Aít 2.-^En armonía con las, fíñalifíaáes señaladas por >el^_

:\v-"tV'-"''"-' :'""'" • /\ :



1.—E1 
cola y ganad 
consunto y la

át mentó
ra
zoriificáeión de crianzas, y cultivos.

2.—La 
adecuadas a 
nal y de la e

pj aducción d§ alimentos, en^ cantidad y variedad 
* |s joecesidádes y póHbüidades del consumó nacio- 
portación. • !

3.—Ej. a 
agrícola y 
tor industria]

4—La p 
la producción

astécimieñtO .de niátériás 
ga íadera en fundón de ios 

del país.

I rinaas de naturaleza 
rt qúérnñientos tíéi seé-

•óvisión económica de ios racíores utilizados en 
agrícola y ganadera.

5.—La a 
merciali¿aciói 
dencia. a ÍOgr: 
productores (

ñpliación del mercado "ínteino; y la adecuada eo- 
de la producción, agrícola y ganadéra^cóñ ten-

r uña distriBüéíótféquitáWa 3e K>S'ingresos entre 
intermediarios, sin perjuicio del consumidor.

6.—El
fieos en el ai 
formación de

es táblecimiento dé industrias, almacenes .y frigorí- 
ea rural para la eons"ervación, 'benefítíib y trans 
ios productos ágrTcblas y'igañadéros.

7.—La c 
turaíes y de

8.-.E1 us 
privados por 
nistración.

nservación y el uso racíotíil de los recursos na- 
;s especies nativas de inte:'es naciDnal.

> eficiente de los recursos
arte de los organismos responsables

económicos públicos y 
de su admi-

.9.—La e 
privados que 
persipn de re

ectiya coordinación ^de los 
inciden en ét sector rural) 
ursos y la duplicidad de ií paciones.

arganismos jpúbííeos y 
- fin,de evitar la dis-

: 10.—El i 
quena y med 
nica, finaní 
privadas de 1

ciera

cceso de los productores, pijeférentemetíte del per 
ano productor> a los servidos $e asistencia téc- 

y spcial que presten las entidades publicas y 
Nación. i

1 Art. 3.— 
go^dél Comité

11 régimen; y aplicación :de\esta léy.ístara a car- 
Nacíonaí dé R-ompción Agrícola y d&nadéra. Ép-
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•t •

.irrejspjonderá á ;ésté¡ organllmp él senaíamientp dé la política 
ofieñfáción géñéráFeñ las mátier as •indicadas^ "dé parte de!
biérno. DíehÓ Comité, organismo
promoción intensiva de la agrie íltura ,y la ganadería, qüedí 

en la siguiente "forma:

.grícuitura, quien lo presidirá.}El Secretáríp dé Estado de 
él .AjSmínistrádr del Banco

eFDiréctor Geíiefal 
ñicátfój "él- , (Director

.vS.gricültor 4 y un 'Ganadero "'

áúperipr del Gobierno ,pará la

Agrícola 4é te Éepúblicá
l^ instituto A.gr,átio Doníif 

: íTációnal ,de Recursos Hiú?
dráulicos;, el Jíresjdénté Ac ministrador del Itístifüto" 00 
pesáíróllo ;y ̂ Cr_éditó Cóopeí afívo, ios ^cuales podrán séif 
?ustitüídps por íps fünciófiárfós inmediatos mferioíes; un 4 ' diesignpaps por la Asociacióít

síñ^t de Hacenados ̂  r- Agricultores >Ijie. ; un 
sentante, 4?" la ^Sopíataón ce laátistnás de la República" 
áJimínicaná. Actuará com^Síécrétário él Secrétáirp Ejécü-* 
'fíyoMdel D.epártáménto Técricó dé Prómpclpn Agrícola 5| 

' Pecuaria; quien "tendea voz , pero- -ño voto en las: delibéra|
i cíónéS'dell fcomité; ."?-*' i--«-• - -. -^r- ;-----• t . \ • •

Árt¿ 4;r-^En eáda proyineja funcionará un organismo coii el 
nombre dé Comité Provincial ,déj ijesarrpiio Agrícola, y ^
dera Eatos Gpftiitcs estarán integrados por:--•---• • • - : ----_

El Gobernador Gívil, quien (o presiaírá; un représéritár.te 
de la Secretaría de Estado .Sé Agrieultiira,;. él. Gerente dé 
la,' Sucursal o Delegación de| B.anco Agrícola de -Ja Repú- 
bljgá pormñícana, diside exisEfá .-íaf dependencia y en su. 
defecto TIÚ répresenlatíté dé¡ dicha entidad' báncaria, que; 
ést'é adscrito a* la reglón donde esté cpm"pr,ei]didá,,lá 'Pro-;. 
vincia;" 'un AgricultPr y1* un /Ganadero desijgñádos gpr la| 
Asociación Dominicana de Hacendados, y Agiacultorés Jnc:j¡ 
y un repl'ésáiiaJífe del moymuentórco.opera1iv6 desigiiaáo^ 
por laTFéderacióri. dé Coópergiívas-Agropectíaiias, Él Secré-, 
tario\de la Gomara dé Comerció, Agricultura e Industria- cp- j 
rresp'pirdiente aéttíára como ISebrétário, fluiéií tendrá voz , 
pero- no votó éh las deliberaciones .del' Gómité.

Ár.t. 5. Dichos ^omif es tendrán las siguientes funcione|: 
^) C8c)fdinar las ínedíSas' a adoptar dé acueídb con las
*-"< < . •, '--ti ~ *í'' *s -*í*^ '* ' Nf »* ; ,X j- f - i ít*J
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pauta 
Ágiád

b) Recon 
-de pr

tiazadas por él €onjjíe Sjíclpñal. de; Proióiowón 
a y- Gaiíade?á'}' ~,. -. ~/-- I' .-• - - : -'../-

_• ' *' '-- -/- -«1 1 ,. • - -"'/•• 
andar/la elaboración jtlíeeUdón de prógrimas
yeetds .agrícolas y ganaderos espeé'fícos *<|e Ja 
eiáf-, ' • . ---^ j _.,

c) Keepm íñdar 
más y

d) RecOrt 
cola 3 
vrésp 
sujéía 
con la

ir : - --**

la refqrm&Jaoípn y .ajusígs dé fes 
-'T

•
eñdar sál Comité 

anádera, para los" fiíxes d
adiéntes al uso del agiía (3é.. ;iegO én'la"Píóyta.cjáí, 
idpse á los compromisos ^P naicieríís. coñírá^cíps" 
éiifidad^s nacionales é iiif

?1 Es.ta^dó promoviera el j[ ésarrolíp ^Agtícolia y;Art. 6.— 
Ganadero a través de [los: srgQieiítes ínéeív

.— Serví
. Técn

tivos

ios., de Educación AgfppJ
ca Salubridad y Zorüjíicacípa .áe cria&iaE y

i ' - -," •
qe PBdmpcliótic Jígri- 

'taíifás co-
-">• ¿

ivpsr

ciaría .y Ásiátelicia

2. —
vías

4.-

Promoción7-
8.
9.—Éstariüiós

-Mercj leo

prod

Ái-t. 7.- 
nés propuesto 
sajTO^lo agrie 
promovido pe 

Íleos y pr 
prodtic

mentó de la^cóñsfruccióií y ñaTítéiíimlénto de'las 
é\comuíujcacióh.j - .-.

mentó "de la ivñgacjdni *~- 
de la. .electóficácioft;" 

atrueñto y ampliación• de'lp§ servicios crediticios; 
ivos Éxp.neratprios; , *j .-."'.

del seguro. Agrícola ytganadéíó,; ' . 
estabilización y süsténíacíph dé precios; 

os a la indu'stríaiizád[ón!y'exp'0rta6ión dé los 
etos"ágr"óp.¿cüsdripsi;. . j N ..- " -

!n atención a la ínapl^aBl? ejecución de;_los fí-^ 
;.s"e declara de uíigérrte,néc^ida.d nacipgal &'-£*'- 
(a y ganadero dérpaís> És^'é des^rólíp 
la: a.ctí,tídad¿é<K)rdiiíaiaá, de; todos **- —* 

'ados que sé relaaonatf dfrecía é 
ióp agí'cola y ganadera.



GCETA
PEIMEEO - - ; .- - — 1-

.. .- ''-"-•"'.' »;-"•--'--. --*: r'^7 
SEBVÍClpS DE*ÉpÜqACION A.GItOPIS^ARIA Y'&SISTÉÑ-

Z6NPÍGACÍ0N ;
Tf

• „::-•- -" " -._,"*•-' - '""!" , f
; ' Art. 8'WTodos ios orgamámps públicos, que -laborea en., el 
sector agiícó;14 y ganadero deberán prestar gratuitamente aJcis 
productores agrícolas y gañááeros qué lo soliciten, la- así|téncia"

J.-í-jLós oifgianismoS p.ü,blicpSj en la elaboración de sus 
ipsr'darán prioridad a/las ;jpárfidás: iírésu.pjlestarias 

(tíe tiendan anmpliar ;y,a mejorar los .programas de asistencias 
'qué los mjísmps presten^ los pro'dig?tores agrícolas y .ganaderos^

••y.
' ¿, , 

. lO.-T-Lps organismos que laboren en.. él sector.agrícola
"y gattádéro, píomovéraíi: la educación áéropepuária, la ásistén-
ciá tetáai^a.J^a coordinación de JdiciSás actividades mediante,.:_, -* ^ \ \ ~ ~^ *; ",*-i "~' ^ --" - 1- ?•-•••' ^ \ -' *r i

T.— Adiestramiento en^servibio a íó.s .encargados, de fíncap 
•y ;ajgricuttores y^ la "capacitación .acelerada ja los ór'iérj-

' rv e". -A . * " ^ =• .' - "* -^
, .. .. -
2. ^GürS.o de agnciílturá y gSñadér'áv cooperatívismo y

' , t "désaTrOlío dé-la' «pmünidádj;^ * * ' - ., ";-. .* i • " •- •' '_ ^~ .- ~ ,.«*/" -•" i>"'- - , -• ----j - 
Slr- Escuelas públicas voéatíonales Pfííá bachilleres agifip 

¿alas^forñeníO: y réspaídp de Jas ves_cuelas privadas^, "
: • , .. -r v^

.-- Enseñanza universitaria; en el campo de la agricultura 
'- y fe ganadería^; • \ ^ ^- . ¡ ,

" "1 r '"^"' --" ÍJ"_, " -'-_* |

éHT servicio mediante, .becas, curaos j 
«enuiíaiSós inte'nSfiros^qae; pérfecéioneíi a los profésio 
naíps. dje- las ^gpen'deñaá^ agrícp|ias reíacicaiádas cor

e éspeciali¿ació:n;
.^ í^al^lhyé?tigacrojnes. agropecuarias, su diftisjpn j ápí|- " -••** ' '"" *" v " " " '*" "



GACETA .

sirracios de extensión y édiíeación;
de laboratorio y aiia tisis de suelo; yse raps

7.— Los
S.-rLOS,

9;—. Sánid

I .Art. 11.-
cierá, en- las zo: las rurales con ayuda éspetí ilizada para que los

id; vegetal, avícola y animal

Si Estado proveerá la asistencia técnica y

habitantes, del campo tengan servicios^ de

en general.

salucl' eficiente, re 
creación y- cultura apropiadas.

Sstado de -Obras P&bíicas y! Gp;muñicacípné¿;. 
e Estado de Educación, Éelüas Arfees y Gültosj-de 
e Estado de ^Salüd , Pública y Áateteñcia. Social:; 
a de. Estado dé Agriculfurai del Secretario íéc-

Ávt. 12~-r-|La elaboración de un .plan, efectivo de alcance 
toacional que tienda, a la eliminación de los bohíos y viviendas 
insalubres del campo, quedará Tbajo la responsabilidad de la 
Secretara- de 
la ̂ écretaíía x 
la Secretaría c 
de la. Secretar
nico de la Pre ¡idéncia; del Banco Agrícola dé la República De. 
minicana.; del Instituto Nacional 'df Recursos Hidráulicos (ÍN- 
DRHI); del Instituto Agrario' Doiniñicanoj (ÍAiD) j^del Bfstitú- 
to- ÍSTaeíoflal de A^üas Potables y Alcán|ajájlladoss .(ÍNAPA) : del 
Instituto Nací mal de la Vivienda (I5rV^;, del Éastitütp dé Í)e- 
sarfollo y Crélítp Cooperativo; y l,á Ofiaríá'pará él Desárrcilb 
de la ComuJü¡ lád, los cuáles, en foraña, 'acelerada, coordinarán 
BUS planes de trabajo para ]a fórinaciSQ áe organismos de liase 
núe asuman a corto plazo, parte de las* responsabilidades de ac 
ción comunal y el costo deníantennníentó|idé los mismos

\ 
Art. 13.,— -El Poder Ejecutivo, • para fel cumplimiento del

artículo antér 
¿ación.

Art, 14.--La Secretaría de Estada fie Agricultura, hará
estudios para 
apropiados pa

oí-, asignará los fondos necesarios para su realir

determinar por zonas log cuitivOs y 'crianzas más 
'a las tierras labrantías del; jiaís dé conformidad

con sus cara( terísticas ecológicas, climáticas y topográficas, a 
fía de que los 
«aria; para el 
jstíelos. -

apicultores puedan obtener "la iiiformáción nece- 
mejpr aprovechamiento de los cultivos: y cíe Tos

Art. 15.--Después de. realizado el estudio técnico :mdicadó
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y dé haber sido determinados los ¡cultivas y ̂ crianzas 
a, cada,: párceía,. finca o zona; la Siecrétaríá de Estado de 
cuitúra comunicará a las autoridades correspondientes y arpú-, 
Mió? en genera] los cultivos y crianzas propios dé <<?áda región,, 
conforme á los; littéamientps trazados por él Comité Ñácib.nal¡ 
de Promoción Agrícola y- ¿Ganadera. /

Art. l'6/-r--La Asisténcig Técnjca,, el Servicio dé Cf édito>l¿ (| 
garantía de precios mínimos y el Seguró Agríéplái serán. ¿n?-[ 
truméiltos dé política económica a utilizar por la Secretaria, dé, 
Estado dé Agricultuía, en coórdinacián con los demás orga 
nismos del sector para hacer eféctiyá la zonificsícióñ. J

' "• GAPITULe): SEGUNDÓ ^ ' r 
- • . *• • i

Tp DE LA CONSTEUGGíOÑ Y MANf EÑIMIEN- 
Í)É LAS flÁS DE' ép

Art. tí.^-rEl ílstádp^ ,ihcrenien,tal-á la construeeipn de" ios 
caminos vecinales indíspéns,abjes para integrar la red de cpmü- 
ñicacibnes eme contribuyan' ,al desarrollo socip-ecoñómicp y pér- 
'óiítán él disfrute de los servicios públicos a los medios rurales 
más apartados;,, y prppíciará el niantenímientp de.;los _ya exís- 
teñté^T .

Art. 18,-MLós prganisntps públíéosí ya sean estatales prmür 
nicipáles, encardados de la construcción de caminos vépinales, 
cpófdihai'áii entré si sus .programas, .a fín,de hacer máí efica 
ces los ésáíeízps que realizan, " < , . _ •- , \

• - ' o » 
**"•**

.Art, 19,-^El Estado prestará con preferencia te asistencia 
técnica y financiera .para la construcción, reconstrucción y me 
joramiento dé aquellas vías de cp^nrünicacipñ en las cuaíés par- 
ticípeja las ..orgáhizacipnes dé basé ú: otros bengfíciariqs aportan 
do raariO de pora, récursps ecOn&óícps y cuáiquígr otf-o. tipo de '- '

- ---. - - -~
Arf. 20.-=-^La Secretaría, de Estado dé' AgricültUEii 

á con la Secretaría dé Estado 4é Obras Públicas.' y Gomuiú- 
cácipnes,, con la Oficina para e} ÍSesárrgilp de la Cpmünidadi 
cop el instituto i Agriárío 0dmmic^ñ^ con los Goniités Prpvirí-
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cíales dé í 
tps, así como c 
construcción y 
en cqnsideFácK ij 
cada zona o 
el Comité Ñaei

Oésai rollo Agrícola y Ganadero,, ¡con Tos Áyuíitamien.- 
n cualquier otro organismo, Í£ í?onstEucción,, ¿e- 
ñiejorámíéhtp dé caminos veclnaíes^ tóínando 

Iqs .programas dé ,désárTÓlIo^ agi-opecüário' tfe 
j de conformidad con la; política trazada por 

i¿aJ de Promoción Agrícola y Ganadera.

21,
jde cqhiumcácií n 
economías- dé 3

¡1 Estado propiieiará la cqfistrucción de tas vías 
ílécesáriás que faciliten íá integración de- Jas 

s distintas regiones del país.

CAPMLÓ TEJRCER0. . :

Di

Árt- .22.—, 
fuentes de

¡ÉEMENTÓ Í)E LA IRRIGAGÍON

agías
jieas, que en 
domésticos, de

. Art, 
quedan sujetas 
29 dé marzo d 
nes, regulación 
senté .ley.

1 Estado proínovefá la, utilización .de ióágs las 
públicas, sean éstas superficiales o subterrá- 

a u otra forma puedan ser usadas para fines 
riego agropecuario y generación de energía.

iria

lueion y el uso dér :3i|s fguas publicas; 
'las disposiciones de ía"'L¿!y $* 5.8^2, d&feciia 

1962, y sus. modificaciones, salvó" las íimitácio- 
es o restricciones que sé establezcan en la pre-.

Párrafo.— 
(DíDRHÍ) :deberá 
pequeñas repr 
agua durante

Art. 24.- 
Ganadero ésta 

de la Ley 
fecha 2 dé

SI Instituto Nacional ;de. Recursos Hidráulicos 
irá efectuar Iqs estudios necesarios para dotar'dé 
¡sas los aíroyos y cañabas 'del país, dotaáos de 

o parte del affo. ,

El Comité Provincial de Djesarrollo Agrícotla y 
íá éncárgado^de vigñar e informar las vioiacio- 
sObre, Cónsesvacióñ í'QrestáV^y Árboles Erütaíé,s 
abril de 1962. j '

Art. 25.— 
asi como los 
calíales públió 
píos, cuando e 
gups,a los

Los 'íiateros, ,ctíádpres^.y ganaderos en general, 
lorticüítores, cuyos prédíosl e^téñ cruzados poi* 
s o gor acueductos del Es^idp ° d^ IQS Müníci- 
áfos acueductos,se eíteuehtrén."cércanos o cqntí- 

ceñ iros uríiahos de -no menos í(jj>,00f) habitantes,, pa-
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dráii usar Ias= aguas de éstos ,y de cualquier ptr;.á füénfé-iíatural 
de agua, í^ará qué abreven " y tañen su ganado y rieguen sus 
¡árboles' frutales y -hortalizas sin pago; alguno de tasar Jíñpüéstp" 
o coñtríbiícióti, todo sujeto á ,Ia cprrespoñdieiíté reglamenta-' "~ '""'

.---»._
"' " Art. 26.-.J-EÍ ^Estado promoverá pOr todos los medios lá«r 
constricción de presas de embalse, ;pp?os, tubulares,, diques con

-fines de 'bombeo, lagunas ü otrps medios de ̂ alftiaéenainiientQ, „ 
conducción y Sistribucio'n d^e agua, ;pára ;gá|áii%ár las nécesir ^> 
dadés dé á.gíia dé los cultivos agrícolas y :pastó? para la gaña- 
dériá y asi ófíEejáér mejores rendimiéjítos éñ la producción, co- 

-- tro crinsecu'éñcialdé un balance máf favorable entre las'ñécjesi-. 
dadés hídHcás ^e los cultivos y las entregas de los sistemas,' 
deniego,, '? - '. ' ' ~ * '

Art. 27-^^Lps usuarios provistos de un título de agua no . 
podrán ser privados délos ¿derechos q,üé él 'mismo je corifiéréi a 
ñieños que por razones dé interés social o nepesidad^púlilícaj eí 
Poder Ejecutivo considere .necesario modificaría o gor el aban- 
donO.-o'no üsí» dé las Sgüas por él tiempo previsto en la Ikey. Ñ° ,

* 5852, dé féeBá 29 dé marzo, dé 1962. y sus modificaciones. ,
.. ,
Art.. •EjS.TfrÉl; Instituto ̂  Nacional % ílecursos

(ÍNÜRJÍi) temando en. cdiisidefacióa las necesidades de 
tívosli irrigar,, al conceder titulo» de a^ua, dará tratp{ prefc-. ' 

'"aíenciaf a. los p.éqügños nsuáj-ios, ñJeáitote e! -siguiente oráíen & 
^ preiáción: ~ __ --»» - ¿ - " • f-' , ,.W - /. ^ -•

— ~^r ^í " r * * " " "--£•• ' - — *' ** -
a) PrOdQctórés ;agrícoJás y ganaderos con, extensiones su?'- 

menores qe seis (6V hectáreas t948 tareas) t]
b) Prodúctoi-és agrícól.as y^anaderos con e^fensióííes su- 

perficíájes de-seis .hasta -diez y Ocho (181 hectáreas dé- 
(94-8 ¿"'2844 tareas) : y • _" *- ;' _

c) Productores agrícolas y gajiá^eros con ^
Berfícíátés superiores; a las enumeradas en •íos^inciáo&, 1 

^ a) .y 'b,X*'de este artículor t -" • - ' -
ZF~ t ^ '~-, ' ' — "*'• "*= * - t
""" - /-' -'-*--". ¿^ "~ ~-~ ' ~ ' ' -?• ."-

A;ít. 2"9lr^Er InstjtiitO'fíacioíiaj'de. Recursos Hiuráuíicos • 
: .dispondrá ea'dá año, dps nif ses ant§s dé cada p
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do de riego, qü
de riego, dé acu
fee y ¿¿tensión
cas ¡durante el
cibnes de zonif
•ía ley.

Los encarg
tiros con los, no
dotaciones de a
ñalado. Estos c
rípdo correspPn
en la oficina de
cada regante \¿
plan dé riego a
qüier modifica<

Art. 30.— I
dades de regan
de la Ley N» 5í
pos de usuarios
des formarán i
cual estarfi obl
nes de limpieza
genéia-

Art, 31.— I
rias dará faeilií
tracción de ime
diques y cañalc
existentes. Las
eitudes, de coi
ternas.

Párrafo.^:
proveerá asiste
sados en la con

-%ícülo.
Art. 32.—:

y Ganadero, cr
comeijd^r las

0*M*L«Hte&' *
!;jén los pistritps de jíiegó), 'se formulen pl&nes
erdq con los regantes, 4onde; se expresen. lá.cTa-
e cada -cultivo que se^própongan dedicar las, fín-
ierjüdó solicitado y de acuerdo, con las disposi-
cáción que se consignan en otra parte de es-

*

idos de Riego estarán obligados a fórinular cua-
nbres de los regantes, áreas, clase de cultivos y
güá asignada a -cada usuario por el período se-
Liadros se prepararán en el ines anterior al pé,-
liisnte y Se colocarán en lugar visiHé al püjjlico
Distrito. Además,, sé le> notificará por escrito a.
dotación de agua asignada de acuerdo con el

loptádo para el periodo 'en consideración.: Óual-
ión o cambio se le avisará con anticipación.

¡1 Estado auspiciará, la "formación dé las soQÍe-
;es a que sé refiere el artículp 88 y siguientes
(52, de fecha 29 de marzo de 1962,, por los.grii^
que utilicen un mismo lateral, y estas sp,cie<Jg.T

na federación de .regantes para cada canal,, ía
gada a mantener él, mismo en bueñas condició-
y a efectuar las reparaciones menores de :ui'-

1 Estado, por medio de .sus instituciones banca-
ades a los particulares' jiara financiar la cpnsr
vos sistemas de riego, p de aprevaderós,. pozos^
s, así coiño la conservación; y jnejof a dé los ya

instituciones bajicaríás cónsiñerárán las s^H-
fPrmidad con sus respectivas regülaciipnés in-

-; - - ' '.
21' Instituto Nacional de Recursos Hídraylicoa
ncia técnica gratuita a los particulares intcre-
strücción de las obras z qué sé refíere^esíé ar-

- -
jos Comités Provincfáres dé Desarrollo Agr c-'a
ados por el .artículo & de la presenta ley^. a rer
tarifas dé cobro dé agua córrespohdíeht i al:
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íobrjejpsi Distritos, de jSego de sit jurisdicción, •tPífta-"" -."

-~Ü)c (jífidó dé-xlesarrpllo técnicQ y 'écpnómicp alcanzado ;ppr". 

^^ _- fáta^ó|>ecúáriá en. esef distrito; • , . :

<b) CaJpacMad- áé^pagp del agpicjiltór p ganadero,, basado "^ " •' 

r '.en. ej=váréa bajp cuitíi?p,, cíáse::y mereádp^ de Ips -pro- "

sócial^¿|y; "ecptipiíücas 'de la región; ' ~ " 

Gsfeítt), .grado dé desarroüp, y áisponi-

*si'.* - T3-^ - ' - v. "•* ~---- "

•é) .CpsíÉo ifptal'dé lps: .gastos fde" admjnistfácíóií; .y
"»'V *'ÍSS!^*^ " ,^ ' _jf. ^*^ f », -°*" . i "** *^ » -í^"

f). Ouaiqt^a oirá _donSidQrabipñ :;.cifr prd<p económico y sp> 

eiá^ 4"ie afecté eí désárrpílo .agHcola,; y ganadleró 9e la
-' * " ~ij *-",-'" . ,"•-'.- '. 

-. >•-.- x ' . ^
,0 GÜARTO - -' -

'

saj ; dé utilidad, pública; encargadas dé 

fós serjicips de energía, etócfrica, y íelefojíiicÁ, ciando' e^fén en 

cpriaicio¿es^3e, jtacérib, estarán: tíf la ¿bligációft de suíhi^istrar

Art. iSá^ISl 6pbierílójprópéndgr¿: dentro áe sus posibili- 

.- iá iqüe^elr «sp; de iosvsérwSss. e^eetricps y telefónicos líe"-'.
¡gúén.iaf /maypt nüíaerp dé'-.agripüll|íreiS -y .gánaderoSi, y f ijára^'ütía' 

tai'ifa esjpeciál pa^ra el pagp de ^t ^érgiá eléctrica, tísadá. en 

ía .ptódúcsipn agrícpía y pecuaria süjfetándósé ^ los cóniprotni- 

sps, ^pañcferjojs contraídos con. .entidades nacionales ó íñtpi'ñá- 
~ *-'* ~

.,

•Áa-.jt. SS^Se .intensifícaEá la fprníácipi]i> dé coppéf auvas y 

s' de pi;cdüctprés de eñergia. eléctrica y servicios te~ 
^ éii Já^actividad agropecuaria^

' '* '

Ártr 36,-^Él Cóinité • ¿Nacional dé Promoción Agi^colá
.-«,j»>>. <_ ai" '"i- • '' V- '¿^~"¡ t, -* "' ' "' " ""- ' " " ' ' * -"*' ,
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Ganadera aüspici irá" la instalaciórii desaRpollo y^méjóraiiñéñto 
de los servicios e
país donde-nó ex stafi estos seryicíós o :lps~ Snsmps sé cóñsidí 
ren insuficientes

Art.
valorem Sobre la 
equipos, material 
eléctrico y -telefó 
instaladas en zo 
otras personas 
agropecuaria, 
terésado deberá a 
mediante, una có 
Promoción Agrie

establece üá ímptte§tp ímd0o dé úñ-'S^ó a 
inportación dé .plantes^.mptóf'es, generadores 
s y materia?' prj|a'as iTéstf^ojas .af s.érvijcji» 
icq. ,páía ;asóciációñj& murales y ttiuñí^paiei 
as de desarrolló rágjíSna.;^ gknáófefp*3r par¿ 

fiabas o morales dédi^o!aS-*a la. e^Iptacióá 
^beneficiarse de iffíclio Impuesto i'infcp 'é1 :r>i 

jreditar la calidad -que ^pguieré; este ártítmlql 
stáñeJa expedida jpor ef 0Próité NatíipñaT d<¡ 

Ganaáéra. ' - " . /

Pan

Párrafo.—No 
que alude el pres 
se fabriqué en el 
del "Párrafo" del

Art 3&—J 
cobrará él 25% 
cepto de los gasto 
de los tencFdos el 
pagado par los in

^procederá, la aplicación del* impuesto únic< 
nte artículo, cuando lo que se ha de importa 
pars, en cuyo casó regirán las prescripcióne i
artículo 50.

Corporación Domimcana dé Electricidad sol > 
la mano dé obra en gye se .incurra /por cpn- 
ócasiónádps por la -éxtensiói de -los ramaié ?

clíicos y el material g'astablé utílizable ser; I
erésadós.

GAPtíüLO

MEJORAMIENTO Y -APLICACIÓN DÉ, LOS

Art. 39—;E 
del desarro1!-:! agí 
Banco Central, de 
.de ía República E

ervitío de cr-édito estatal ¿ara la promoéióli 
cp]a y x ganadero será adiñiñistrado por el 
a ÍRpnffri:ea Dominicana y el TBáñcp .Agrícol i 
minicaJia.

Párrafo.-^El 
un Pó

c^ésárrojlo ágrícól 
reiicrsos proven :e

Sanco Central de ía RepiSBÍiea 
de Especia] para proyectos .especcos 
y ganadero con sus p'opios'régürs.os ó con; 

tes de financiamiénto exterior- Éste~forid>
;" i »i < ' •- i - 'i i j
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feérá;p¿eradp con el fin .-de ínténsjfícar la , producción eji esóS'jdps 
réngjjnes dé la economía nacional.' La útííizacióli de djchp- fon 
do <sé feafá: a 'trav.fe de lpS:bMicps comerciales; í)el Banco Agrí- 
.cólá de j&¿ ÉiepúbHca" DOminicaiia. p ¿e cüalqtíiera otra jejntidád . 
de crédito Tég^raratténte autorizada. .

Art.. IjX— IiOs :QÍgañisnip^ que por su naturaleza tengan 
qué fivná.íi^iár'p|pgramás de desarrplfó o conceder pristamos a 
prgañizáciPnes ^e^b?tse de iní;eré| cdjéctívo, administraran los 
recursos qiie seigestinen a los ¡antedichos própí5sitós, dispónien- 
dplé qué, "cuando sea cóñyeñienté, írrito para los iisüaiips del 
crédito cbñlp paya ^í' Estado, ;se •ütüizará'n los servicios del Ban^ 
có Agrícola ̂de" la ̂ IlepúbEca JÓominicana como fideicomisario de 
los fondos , a présj¡ar£é;, El organismo especializado sé responsa 
bilizará de la tratíaitácipn áél préstamo y -la súpervisióii del 
mismd siendo función .exclusiva deÍT3an:cb AgricOla dé la Re- 
púbiicá pominicána la custodia, desembolso y cobro dé los. re- 
'ctirsps- en fideicomiso;

Párrafo L— r-EÍ B;anco Agrícola de la República Dominica 
na agilizará los; trámites ne^Mjarips ^ai-a atender con urgencia

por'concepto de gastos de>-ipérifajé.'

Párrafo JI.^Bara TSs fines dé^ estajey .sé considerarán 
nréljíamps de jaíenor cuantía los qué no excedan dé Rjb$l>000.00

, • A$C 4í.-^-Hp pbdrán acpgerse a fes- :beneficips -de esta ley 
en cüatí'tp a'la asistencia credjfeí.cia; jíi en; cuánto a los béñéficips 
fiscaíek establecidos en los artículos; .56 y ;57,_; ]p_s extranjeros 
iií Tas spciedadés O cpmpañ%s ípnstj^uídÉis ep: élLextranjero, ni 
la? sociedades p compañías córistitüíQas de acuerdo con las le 
ves í?é 1.a ílépúbiicá, cuañdorlbs spcips p accionistas extranje 
ros tengan §11 éstas .últimas uña ,palrticípáci6ñ que exceda, del 
cuarenta y4 nueve. :por :ciento. ^á9^). del. capital 'suscribo y -pá.^ 
gado. -..,""."•

|: .exceptúan de las ̂ preseripeionés de este ár-é 
ps cpñ. .i¡na residencia ño interrumpida ág ' "



, .A.

ir^-JE titee lps,süMósv sean peWpn.ás "f:'sicas -p mora:

ÚjS&r

ir,
es 

con derecho, a Irs abéneíiciqs *qaé disppne la présente ley, se 
tablecerá' él sígi líenles orden ~áerprááá<?n.t ""- '

sean

s, menores ;de veinte (2())r ;Íie¿táíeás (321 
- Teas) y ganaderos que exploten/extensiones dé ferréfeps 

. menores 4e cuaréníg-'(40) íiectáréalí' (640 iaréás); '/

B^ GóPpéf éfevaa, agrícolas y -ganade|ás';' " ' j. - . "

-:c)r^Agricültpres qué "sean progíetárips x> que expíofefl:-'Á 
cualquier iitulp, eiteñsipñes;de téjréjws dé yeiñte" (2Q)"a 

,=eincüeñ;;a-|5p) hécíáreas (320 al'OOi taSeás), y gá

d) Agricul

^rosjjué expípten extensiones-' 8e cüáféiita, (40) a 
. TÍÓ'O) Ij iátaTréás (6ÍO á lM$ 4reíá); ^

;orés que expíptén~:a cuaiqtiie¿, titulo extens|óe»
,de cincuenta -(50) á cien: ,(100)" hectáreas 

tareas), y ganaderos 4úfe-txplgt¿ti; exteñsiprié4 de"
cien; (1( |Q)L a. doscaeiitas. (20.0) héeíár'eás. (1,600 á
-' i-."; ,.¿, •.-.'' "f '"•'-

f ) Lós-qu 
cédan' =

or-és que éx'pioten: á cuálgjúer iitulp éxteñsic 4es' 
éntx^C)en¿CÍO,Ó) á-qi(mientas (500),-hectáreas (Í¿6Í Q'a" 
,8;OÓÍ]( "tí reas) y gaíisderpl -jgüe i—^í-i;~- —*--^í«*-- --' *

«mil O); -heetáreas XS
en%

• exploten a cuaí^plfer títuía extensiones" qileí "ex,-^ :"'*-"
e míí (í¡,OQ) . tareas).

Áít. 4S.-^Sé :cónsider^.lsja6to^epn dérécBo a . Ibs Ijeñefi cibs 
p increntiyps creditiéips: estapjecjdpg.én la p^ésjeñte <leya las pér^ 
SQna.ss jiáturalés o jürídicao quí( Reúnan .las^sigüientéE! có^idr- 
-croñés:. * " ' "-..'". "1 .~'^- • • i "-•

á) Ser prc ductor agrícola c; con"d;er4ch& &
;, tkr la , fcíérrá; t-aió ,c,ttaíqtii|É;iítulp,.'y" p'ractr¿ár :las;f'me"-"' - 

.• '(Kñnü te censer-vacrón áe los -tefuWóS ná^rá;tes^|.q1aj|-;:
gbc^n Jas; ley^s sobre la níaterja, t • •*""",'•" - 

•I 1 -• ~ •.,-¿^ '"'- '- - "*' -- -.'^ - s^" :



b) . Éstar: aLd'a" éi£ el pago de>us obligaciones r"'
, -. .

c). Guniglir. con todas las préstácipnés de tipo social ést^- 
: " , •- $léeida& por- las leyes.' * " * "- "j j-¿í"j -^^'-* ' '• -' — "" - "-

» .-...- - .. . - - -<^Er Estado y sus institúcíones.-áütónómas. de cre><
- - - v-i* "-*'*• i ' ." v ""** " -Z. " .' ' "" > ' '"* "*"' " -- " ' " "' " —

pi éstímülarán ,por todos lo£ joaedips,. él .crédito agrícola, yigía- 
nadero: ¿ór^pte; -de. .la. Banca Príyada, trataljdíí de ^tie las
toridádes baearlas pertinentes: favprezcan ̂ susanciaiipente los ' 
créditds?,'déstjná;dps álesos propósitos" _._ , -^ '-* *•"

-.r.-.- ^ .- .~ k . -- Art. ;45.s^tí>Soprg^iismps. descrédito. para el otprganúento
de los ínisjtnpév consideraren dentro de los costos de pródti|cipji. 
.el valor 3í Jas" plomas ¡ d§ seguro agncóla y, ganade ""

"
ero;

. 46.^-Se: 'establece ¡ uífcíimpnesto único, dé un '5?É 
Igréni sobré la importación de las .maquinaria^ y éqiiiipp agrír 
cjblá.; los. ^pjerjis .e Jnstruhaéntps dé labrAnza mecánidps y de 
tracci5n,-;|tíimál; él fegüípó para la fumigación terrestre y ajér 

los* áyipiiés f Helicópteros. cu§nd¿ hayan sfíó

atingían oljrp ijsó; lo» transf^rmadprés ,$..,.. 
bambas, tuberías^ aspersores y demás^ equipos ;para riego; l§s~ - 
equipos .para^ localizar las aguas^siifetérráneást^ jpára, perforar 
ppzjós; los equipos y sustancias, gara jré»,vQéay:lÍJií^a artificial; 
y sob.re lariñaqui^aria.y equipo. qu¡¿;•. seani :ñecesaiáp|i^én lia^éxr;

agríciplá, pecuaria, .av'cplá, piscícpía, 4a flpricultü^i 
la hprtícúitüía y la frütíQuítíira. Las< maquinarias y éqidpós * _" 
indic.á§p^en dáste^^ artículo-1 incluyen, sus repuestos,, pá^és, ;

Párrafo: Para bejiéficiarse del; |jtñpítesli-;itoico que. ^én^ía 
artículo en lo referente a bareps¿ lanchas; y, niOtoreS; f 

de %rda,q,ue yayán. a. ser UtáKzadps en la expíotacióii: .pí 
será necesario una cértifícáciorL excedida ppi- el 'Comité 
ggl de P^pjñ.oción Agrícola y Ganadera. aí; Director Généráí £ ' '--' " : ""; " ; '^:: " """'
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Aduanas,^ puer 
pái-a eso

.Árt. 47,— Que 
importación los ab 
tojiórmonas^ -.yerbi 
das, así como las 
dos poíno ^vehíeúft 
•llásj ipíántíis vivas 
vegetativa destina

, don4e conste ojue dleiios. artículos ser'áa 
fines éxclüsivajaénté. •

an liberados de los derechos e impuestos ;de 
)ftos natoralés jytórtificiafés,. insecticidas, fi^ 
idas, ftuigjciáil; raticidas'y demás/ pesticí-í 
laterías prunas,, aditivos y 'prpdiuctps utiíl: ¡a> 

;pára sñ preparación y .aplicación; ías sei ii- 
f iOtros í-fisumos: inherentes & ía prona-gac 
os .a ía explotación agrícola y , rá

Aít. |
les y müiiicípálesi 
448> derecha "19 ¡ 
náladás en tos art

Art. á9.-^- 
.por maquinaria, el 
dádés armadas o é 
ipa-'s.

" ** "V

Se entiende p 
en la explota

lan ¿liberadas de lo^ d.emás impuestos'fís :á- 
asf como del áéposito previsto etí la ley-íí* 
i octubre de 196Í, 'todas fes mercañcias 'sé* 
ulos 46^y 47 dé la í>res,éñte ley?

los finés jde' la presente fey, se entiende
equipo estiíucturadO, sea qjie llegué en uni-

fOrmá desintegrada parat él .montaje en ei

r equipo, los bienes durables que se utilicen
.ci^n.a gKppecúaria.

Se entiende¡ .pe 
tadas ;al dtóeño-de

r repuestos», las unidades. .individuales ajus-
e se trate destinadas, a su sustitüciSn,' ' ~

perSe 'entiende 
como aclitá:

^
accesorios, toda pfeza o;.conjunto dé 

;eíito ó coñiplémeiito dé jiña ináquínariá.

explotaciones ágroj 
él impuesto úílieo

considerados cpínO importaciones .; 
ecuariás y sé beneficiarán eoíi la exención y1 
.dícadós a continuación. . . *•'

a) .Él ganado 
jos y aves 
do1 ó coíigé

hüevoí
c);

italmeñte de impuesto.^

lOviño, porcino, "caprino, asnaíi pvino^ coné- 
ara la reproducción así como eí seméri lfqui-| 
ado de todas las je§pécies doméstica?, ••

Hfértiles para la
"*"'•, í ***

o concentrados, materia, pruna para la :eíí
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bprációh de ajüñentos báíañpeádos, O 'Concentrados. _yi- 
íamjinas, mmérálés y aditivos;; sustancias afrailares con. 
destiño á la^industria ganadera y avícola. -. "

d) 'í/ps 'medicaméntpSj productos biológicos, insecticidas e , 
iñstrümefltáF-«veterinario, cultivos bacterianos, coloran- !, 
tes y fréactivós de laboratorios para uso en general en' I - * *' ^ -*•-,> ~* "- ' * ' * \," ' •"*jí f*Í3 ***«ír'"VlSo/»1IOJlÍ»1O"»"^ " " * ' '

]
á?) :Lo¿ IbqüÍBós .especializados- que se destinen a la ihdüsr'. -¿ - v*—-*^'- -- *• , - - -- - ^ ,.-*•*- /-''" ' '^'^tria ganadera; y avicola,t cjompreiídiendo' bidones, énfnadoras, 

máquiná&^Tde1 ordenar, pastéürízádpfas, homógéñij^dpías, ,mo- , 
íinps dé viento. equjpOs de l^bpratprips cTínicps-y ¿.atóterlplógi^ .:! 
eos, tal^nza^, tanques ¡de aÍÉáacenáiniéntp y de íeeoléccipi^ 'y t , 
équípor dé distribución para cárnev, huevó y lesíhe,, ;bqmbasrtañ.r,'( 
qües para .qués'erias, máquinas para elaborar, cOítar^y ;énya§ar.. • 
mántéqu^il'á y queso, proBúctós; y «quipos para *jábprátprip|¿¿e-, ( 
uso general en la.' agropecuaria¿^;eqiúpps kdé refrigeración paria .j. 
plantas industriáiízádorás dé la leché y la carne ,y sus' deriva- , 
dos;; equipó para manejo, consérvacióniy apiicációli dé semen' dé , 
tOflás las especies domésticas; máquinas 'especializadas para 
corte, -recolección, empaqué y distribücío'íL de pásfpi;; :jñáqiiiíías 
j-iecolector^s dé piedras para usoí agropéeiyirio;'equipos p^ra ÍÍÍT . . 
sprporar njé|;ázas a los íjiméntos fealanceáBps;;'máqui|íás- para . 
.abonar; máquinas repartidoras.-de esflércpl^ máquihas para ha= 
rer comprimidos dé pienso,; equipos para, fumigación, aspersión,, 
desinfección y preservación en. agrTciiíljira, ganadería, y .avicul 
tura é industrias derivadas, d^ estas; calderas ^p,.geñer^dtprés dé 
y^ppr; ptaátgs -dé ínéubacWn; bebederos, cpmederos,^ nidales, 
colleras, para él -ganado; jaulas. láijiparás ¡de- cajor, éscSidadp-, , 
ras, planta^ de procesar déspérdicígs dé í^^tlSerc/s; miáquinas 
clasificadprasi lavadoras, 'srapacá^orás de huevOsi píáñtás pro-.- . 
ce'sadOras ¿escarpé y aves dé corraT; equipos dé. TefragCTación y , 
coñgelacióíi para, la conservación, de carnes^y liuevós; y' en ge- ¡ - 
nerái, iodos los. aparatos; piezas, y ,?pcésprios de-cuáiqíiíer ptro 
itipp, ;réiácipnadps con -íá industria .ganadera y aVíeolav ^

b) • Ajambr'és d.e piiásj araníbres de gallinero, m;ál|as' cicló? 
meas y otrosí aíambres' utíliizadps .en Jos liñ<íerós y diyisioñjs , 
de las ífjn¿as; y ~ ~. _ " • • .' - "*" "'\.;-f\.
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colasy gana* 
metálico o

idp> en el empajuele los 
tps|Sáles^cpin!Ó'envases dé cartón 
—"•íffiipj ¿para leche/ inántiquilla, (¿arne»

Í»árrafp; 
Aerada total
7a este artíci 
partes y adit imt 
seml-elaborat: os 
cuando éstoí; se

dé

-Eia gún caso se :
ente P con el irñpué§|p tfenico " Ina 

Com
>br<

Sino to^a&á^,r' 
e i?npti^stp'~Í|is"

ttos¿ .¿OnabjWfóbles^niáÍér4|g%>rlmas, .pifpdüetios 
jterminadpSí énvasefF y idéalas cpmppnejxtes,

irpdüzcáii en* él país en '«aítíídadi sufic£|ntéi-;£
jíp^cOnipeiitivpi ítepíuyeádo: en la 

Eos, deieejphos d;ie: MppífaciSfflíéi 
|táñninai? su costo'íéji^alinacéíi. "Páralos finés 
le precios jos: derécíiqs; '.d^Tmpprtaciófi no fsé 
'él impuesto 'úñjaío" güe: señala; esté articjílG
ccgisidefaciónt ei Áiánéeí y'tpdo Otro 4erecttó 

i imparteciSñ .previsto por' cualquier -O ;ra

Gomité Nacipijál dé 'JRronjOSón Ágricóís T 
utorizádo.. a^Incluir éñ 1^. -lista" antérir'íf, 

¿liante- publicación hecha eñ^ufi diMo dS ciscjlaci 

¿(Itiéllps .útiles;;ttnstárümei?tos" e í^üsips'áéstí^dos al 

dé ía-agrIcüituB '-. y la, ganaíer'a, no c^ompr«ñdidps énr.'éija, pjara 

:íd cuál "tomaran^ en cpnsidéíííciSn Tos dgujeiites criterios: - ! -

útües, ihstrfímenérs -e. iifsüinOs%p se ¡esté&^rpy - 
é¿ el jpatis O- íao estáj fen^rpcésb^ de' :pj5pdü:ec|Qn; 

áérá íípr esto ültímp, 'qué^^ erprpdufetó no es.la^a 
líe .éii'él iñercadp eñ,.íos présálaos" 60^djfis a páar-

tir de la íecíia dé p.«ibli6aciSfi-dé^^;listá; preparada |poi?

eí Gptrii|té .JíáciOml dé 5roñfiocipn.-3^Éícgla y ~

-iducíéndf 
. Sé eñtei

b)- Que dijwips útiles, rásteiiíñié¿tps.-er iñsumos:íS ge~jpioV 

duzcan'Ja precios coinpiétitíyos. en reiaeíón ai preeio dé 

loís'importados, de acuerdó, con las-condiciones
el párrafo iáel-artfculó- 50''ú>cpn^^vtñ"exQ§so_ fua-^

yOrdé hn.¿&%;, y - "-,.,'•-"" ' ' '-'-- 
, -.-.- ; - F ;•.-•'- . - *

T¿)J ?Qüe np ;se- produzcan en, cáíílidaáí y- ealiiáad 
- para sáltisfaeér la demanda

^-. e ' '-r '-•



. Art. 02,-^Lps artículos írapprtadps con|pfme 4. :ía,préa6nt5, 
ley ño .pódraiíísér vendidos jjpr los cpmérciáíitfis importadores 
cóir un beneficio bruto qué exceda .del veinticinco po¿ cíéñ|o} 
.(25*?) dé su costó ?n almacén^ exceptó ¿ñ agüeÜps jcaspa" ejj. 
que, para los artículos perecederos, la DireccicírL. <Gtierierál .de 
"Control de Precios,, previa fecprijéndacipn dé la ¡Secretana: dé 
Estado d§ Agricultura, fijé otros precios. , .__

-« " * -' . ' f ¿

Él Secretario dé Estado de Agricultura, velará poique ,tpr 
das; las, JnaquínariaSi, equipo, Ji'tiies, 'instrumentos1 y mércanei^ 
qué sr ejcpnereri dé conformidad con la presiente ley, s^ asen 
para Íó§. fifiés y propósitos dé la misma," ^

"^ i •_ ' *.•- • .~j-"•¿-'*~-
Art. :53.^tás camionetas descama atbiérta dér,tipó Hamádfl 

"Pieküp" y los jjeéps utilizados exdüsivaníenté en fas labore.^,

distribuido éh la correspondiente liquidación, de Aduana ,éñ, 3a 
forma siguiente: *."--" ^ •'"-"•'

..,.,., . o,- - f « í .' - ' '

á) Para. él ̂̂ arancel dé^ jóniwrtación, el total de dérecítójs p^"
• ~ - : i- r~ ' - -""•''' "^ "'vistos -en :el
b) Paí-a Ss: leyes Ñós."173, del 9 de mai¡zodé 196%, y 69^ 

dé ifecíia Z ñe ábr^l ,d,é Í$£5± en ía prppórapjx
• Ecé'spónde á-cadál E/ev*, " ,/ ,"- ¡ ^ ~" • '" -""- ' " "

Párrafo I.—La importación, de jos .véMculds para: el 
agropecuario favorecidos en el^presénte articulo. estsará sujeta 
a los réqüisitjps establecidos; por, los /artíeútos 5l: y^jsigüientég 
d> la Ley jti°'. 348$» de fecha, 1:4 |e febrero de ,-1953 .gara el ré> ^ 
¡gimen de lias aduanas, y sus inpdifícácionés, y podran; ser .Ob-, 
jeto de'todas las Operaciones relacionadas'."coa áeclaicaciónes;;a,. 
ÍCgj^rtói tanto éíi depósitoá de la Aduana- conig en ̂ depósitosi 
pai-ticülares. según es,ta previsto en los á.riícúios ÍQ2: y sigaieí¿; 
tés de dicha ley -N° 3489,, pero estarán éxprésariíen|fc^libéradQsr. 
'dé los pagqs indicados en éí. aíticalo 105 dé la misirrfa.. '

Párrafo. IL-^ILa imppjtación dé los -ve.hXcülos! Rara, .el,usó, -. 
Agrppeiqu^riq mdi'cádps en el: préseiíté articuloj. ;estara süj.e.ta -a, 
las fégulacionjes ésfábtecidas ;ppr éí- Barlep Central dé la Eepú-



-í
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PárrafoIII:
éó del, ,25% isobré 
labores a;gropéc_ü; 
raí; de Aduanas T 
tOcñico 
el :Cohíité 
,jurisdicción en q 
el (Soinité " 
Certificación cíeb 
MÍ. cájidad eriipré 
de adquirir ejí

PrOviñiiial

Nacional

•ÍQos.interesadQs,*en acogerse .aT impuesto tüjí- 
importación 4? véilípüías'a .ser utilizados 

rias^ deberá^ deiiiQ§tíar a já^irécción Géríe- 
'Púertps su calidad^dé ,agrac,üítorj ganadero .o 
~ mediante una .certiíicacióji, expedida: por

dé I^esári-aMo Apícola y Ganadero de Ta 
:é ; desarrolle sus ap^dadés, refrendada' por .

dé Promoción fricóla f- Ganadera. '1^1 
ra- identificar al: interesado, dar constancia K

véí ícíilo.

Párrafo
yt Gáhadeía velar 
ló"s exonerad 
agrópécuaíiia. 
Agrícola y -Gánac 
los citados vehícu 
í~ón espécíaLde 
Internas^,Ér^S 
física o
tnspáso queerara 
proporcionales de 
ley qué regula la¡ 
derecho.? fiscales. 
1955-, y'-sus' modii

parte
Párrafo V 

totalidad' ó éíí 
disposiciones de í 
té el- sislenaa est 
diciembre del añ< 
Mesr díspoméndoi 
iñíignto del contra 

gj mué

:benéfíci6,de un a 
ppr estaj^e^. En- -I 
íos impuestos, sj. 
se- tiste, íñédiah^ 

^liadas poj ía $ec

lárial q.'ptofesípíial j¿ justifícar STI

•Et Comité-Nacional dé promoción Ágríédá 
^por^ue se dé un. usó gdécuadóá los .véhícá- 

distínados al .uso o Servicío de la expiotacioñ 
" moj el 'Gottiité, ^cidnaí de Promcjcijifi 

era autorizará, í^s operaciones de traspaso le 
Os y expedirá, para ta|esL fines una céftifjifa- 
clios íraspasos al ETiréctOr; ¡.denJiral-dé •R.étit\?£~ 
^- que el .iraspaso seajíifcj&ó a1-uria .pérsOJia,. 
ena a las .ácfívid^dSs, agrotecuariás, diáio 
sujeto a.í. pago"jáex.íos dereghos é íippuestos 
jñapofíácíón .prévisTos eíi^ el; a¿ticul@ :8; dí la 
exoñeraciOnés_é impííestos, ,conf ribiicjoTÍes^ó 

> muhieipales 
cáeiones: -

Jd2*ñ, deí ' Í4 de enero

.
- , . ' J-/» • s> ~ ,~~" •* I * "^

odos los pbjetOg niaébjes .exonerados en-¡iuT 
té del pago'áé impííestos por vírttrct de Tus ' 
presente ley,, podrán ser adquiridos media 3- 

blecí^o por Ía,,téy ~íí« Í6&&, de'fédls 2-§ (f«- 
1947, sobré. Ventas éondíétoñales de T^íu^ 

1 qué en casó de tnc,su.táció;ñ p»r jnc»lVnnÍ-,_ 
o, él importador ^sfáfá .sujeto alvéfécttiííTr ^ 
le. al pago de los impú^toFde irhpOrtáac .x\ 
excepto - cúapdó dicho TárSÍlpaso se oplre ííñ"" 
Iquiriente que refina ías_soñdicioneg p^igidas 
os casos -eii que el importador. deb"af'sát;sfcic¿i'> 
estáb'f.ct-rá el valor actuar del- ' 
pjerita je; practicado , por írká jpersOna? dés 
etáría de Estado de -



jrecclón Geiléral1 de Aduanas y, feDirección General; dé Keiit aá .- 
Internas; ' ~-^ . .-"*-•' -.-••'

ea-1 Ai-t./54.-^r-t¡a Dirección-¡General .de¡..Rentas íj 
el .mejor cóñííol 3e los vehículos beneficiados pór'% préseií;e — 
léy-j expedirá placas y matrículas .especiales qué con las; lefias 
AP ](Agrppécuario) ; deterinaíea su usó exclusivo..

':A±Tt..5$í^Ñó sé cpKfcédér^ exónéracjSrií total, o parcial- |dé 
Ops. graváméfles dé imp'Ortación para" alinientos Ibiásicps^dé ótí~ 
gen'agropecuario o de- productos siiñii.árés o' susÍEitutiyps ño pilo-r 
«esádO'Si ni dé ntátéria prima: {elaborada, semi-^ejabpfáda, o ís|n. 
jglabbraciiSn dejl ntísi^o origen,, cuando la producctóii -—'-1----•—• f- 
a juicio-dér ^ímíté Nacional de DesfrfOllo Agrícpla y

isícé del '.o "délos prpdp ¿tos -de qug se trate,
* - »-^ -*?_ --_""'" " ' '" i. \

Párráfp"|.— Guando por razones estacionalea O -por insufík 
cTenciá dé íá "prodüéciSn p bien >pará contrarrestar la éspecuía- 
ción sea necesaria la írtippftácípn: de áiméjotos básifcos y nías-, 
•ferias primas dé origen ragrppécüario/ con í^ ;ejcpneración: total 
ó'párciai á.e los g^a^^e1íiés^es,ta¥Íécidos"én^Ípsv artícijloS 1 y- B 
'de Íst-Ley Ñ? 4£í6j áeí jW^é lipOTéníbfe !de 1964, el Cp^íté Na* 
cibñSl'de í?fomócfóri Agrícola y ganadera detérniinará*]3. exís.r 
téhcia áe taíes coñtiñgÉicjas y átitorizárá la. importación .dé 3as 
cantidades^ güé consideré íiécesariaá .con, la exoneración total: Q 
gaícíardé los. impuestp's'ekpresacfos. ̂ .ÍTsta ..impprtáciOT splámehr 
té .poéfá -'sef' realizada por él pígañiéino 'jaútojión^p que se cr§é., 
éíi Vjríüd: dé Ip .previsto- eií el articulo "72 dé é'stá. ley, él cuát 
vetidera'Tó^ prpdücf Os importados al precio que eLGOiníté ífát. 
ciónál =de*l*rb(moi?:ióñ Agrícola y Ganaáera Bübiere- íijádo paía 
loa titísmps, ééstüiañdó los beñeficips que ¿ásf pbtiéngá, a.1 att- 
nlentb;de sig '•capital. Mientras ; no se establezca, dicho prgájiisiha
aüfóno'mp, él BaftcO Agrícola dé '1^ Répiíblícá Dominicana b.a.ráí , 
las Ifíiencipnadás importaciones ,y 'veináerá. a los :pféeios í" ••- -• • -- - ; - • •*•• - - - "

' " .í?árr¿fp"lT.-^CüañáiD ̂ las ^áfér'iás,pf|ip^ elaboradas P rnó,. 
4e ̂ origeii i agropecuarip sé importen .para fines íiídustrialés, las.



nismo Indicado
volumen dé las
Vez, qué de m
Similares a las
íás mencionada

r "

Párrafo ÍE
y .Ganadera. $0

^ 17 dé .nOviémb
" considere jiében

cídp éñ dicha
uso de, ésta Ja
finanzas para

A^m.^-1
tácibñés agrop
yendo .muebles
cierne a dichas
¡renta,, establég
196¿, y -sus m<
hacer todos; Jos
,bre la Renta 1
muebles qué se
cuando éstos s

Párrafp-f-<
cuaimas exceda;
suma 4e Rí>$7
sobré ja renta: 3
diohávstimá'i *'

Árt 57^C
Renta, la, parte:
¡o inórales rein\
^as, 'ffáñadéraSi
horticultura y
icicios ;éconómic
.total ,jdfc -.la .reijr
í^) -sé, ¡podrá) dé
Buyenfe.

~ — •--- •- — .- —. . _: "K--.L .'-^-- ,.~,~.. :' ..... . — - _ •:; . "i . .1»
eyi el párrafo anteripr,_ eri proporción directa al
siembras y, o cpmprias, p añidas, actividades
cerías piímas de producción ¡ñádíonalj igiíaí
: qué sé fueran a imporfárj húbjéran reajh
industrias, dujánté él, año Irimecííatp árira

e

iH-rÉÍ Comité Nacional dé PrOmpción; Agrí

i.'la
f s o'
zádo
tipr.

¡íóla
rá agregar al ártículp í dé la ley Ñ* 496^561

;é de 19.&4, oti-ós productos .agropecuarios
; ser gravados con el impuesto ádicioñaí está
rtículo. Eá Resolución gue éí Comité dicte

iué;
aíér

ruítad será enviada al ^écrétario de Ésta.ácf de
u- ejecución.

as .personas Físicas ,p njpráíés que 'posean ex
¿liarlas que ño exceáanrde $B$75,Q(5(Í'.ÚQ, íñ
e inmuebles, quedan JiBeradas éñ lo qué '<
explotaciones^ del ¡pago del impuesto spbn

lo 'por la ley Ñ<> ,5911, de. fecha, ¿2 ¿e ñiayc
difidaciones. Ño obstante, eí interesado del
años, ante la.' tiirécciójryGeñeráí: del Tinpúésfó
i declaración dé tPdpsí íos bienes mmtíéble
ñ usados, en su explotación agropecuaria ;
encuentren ubicados en .distintos Íugar|s

uando. él valor de dichas explotaciones agr<
dé ,Rp$t5,QOÓ-0'p los beñéfíciOs netos hastí

iipr
áu-
oñ-

> la'.de

era
s>

S: P
júñi
del

p:^
i la'

OQ;007 estarán exeníps del pago del impuesto
éste s,e aptícará spbré él montó que exceda

- _ _"

üeda ejcpneráda del pago del impuesto stíbr'
e los benéf íaos netos qué- las personas ffs;
értan ,éjti él fomento de, íás actívidadés agf
avícolas, apícolas, ;piscí6aíás, dé" íforieülfi

rüctícultürai La éxencíojn abarcará tantos e
s como sean requeridos P,árá alcanzar él v
rsipn, en §1 entendido de qué .éñ cada éjert
íícir mas de '5fí% dé 4á ípfa' neta dél; coi

i -i

••de
>' i

i la.
cas
CÍH
í?a,.
er-
ilor
el&
trfe<

- 1



.y-•?'.-.->. .•?.-•'.

Í*4|íáf6 I.^Eara 'gozair d§í bejtieficio de ésta éxpfie^ación t 
^jteqüiere,lá ^rev&i presentación de, proyectos ;ál Cairdi^ Nfar 
icipnáL' de ^roioioción Agrícola y 'Ganadera y la aprpbáci6n:4t 
esté. Cüáñd|o él proyecto sea suscrito .por varias -peirspñas físi 
cas ó morales, éstas podrán presentarlo, conjuntamente; ?'-;"'• 4 •_"."-." - - . . . -'- *' • - >-

, ?árKaf6 jil^En las spcíédades p eoiiipañ'as por acciones^ 
,,ai capitáli;zá'ise>íá parte reinyértidá de los. beneficios, los socios 

<?.4c^onj^sta^s: : quedán igualmente exentos -de? pago del impuesto 
Solare la' Réíitai -eatt ̂ cuánto, sé refiere á los cofrespondienies di- 

^é'lé ;son jagados en ^^
~

párrafo ÍÍI.rjrLa Durección General. del impuesto. §0bre la 
ñtá véiíará ¡po^rqué la reinveí^ión; pjpyfectada se, . realice dé 
n^rmidad con ; iQs^iérjniíiíQS y .condiciones aprobados ,por él 

Cojtoité Ñacipnafje Prpmpci'pn; Agrícpla y Gánaderá,í salvo can-.

realizaré eii eí{féi?míno y demás cOndíciones.aprQbádps, ppr-caür 
s^'déí coñlribuyenfe, la Pireccipñ, Genera} del 'Impuesto Sobr* 
ía 'Rént% engira Jig éste él pago, del impuesto correspondiente

"" BiVr-) á&jA'd'i/de^í'éjiñ^ríir."" - - •- . - •>

liberadas dej p^gp.del Impuesto :Spbre la 
Renta las primas £0b>e seguro ag^eola. y ganáoTéro;

' *

SEGFRO,:ÁGÍIICQLA Y GANADERO-
"

Art..59.r^Las-cpmpafíías .dé seguros establecidas 'en el 
" podrán réséryar un-'porceatájé •de;sus Beneficios nefos para él , 
.estable:ciín1entp fdéf Sé^giirp Agrícola y Gf-náÚaro dé acuemp con 
3.a pr.ese^iie^léy, tp'db :ío cual estará sujeto a la correspondiente . 
re^glámenfócipn. que -al efecto disponga la.' Supeririténderida Grér ,
iiéíál 4é Seguios. ' ' - - - . í *-.,--" ;-";;- --r •; .. ^ ; . _ " • -,-. _,, .J
' Art. 6Q.-r'El Seguro: Agrícola-'tiene .por ,objéto resarcir al, 
agriéultór cuandp fceñOs de las iiiVérsipnes necesarias y ,dire:e^ 
tas éféjÉtúádas^.én-síi cultivo para -pbtener una cosecha cúáñdg 
ésí^. se'piérdfe'.total o pafcfaímeiilei ' .•••'•



36 i AG3PA QEfGJAI* .

í. 6Í.^-E1 ¡Seguro Ganadero tiene, por' objétp resa
*•• cuando Biénos dé las inversiones *gféctua4aa én¿ei BSL-

nadoy> cuando 'sf Msmoperezca pb> enfermedad P áccñ?!!
pfértf* ;sü

Árt. 62.^

¿o se^énfeilge,, -.--

!f*aiervicip dé Seguro Agrícola y SeguroiG. aña-, 
derp se présfei á, á través dé todas; aquéllas instftucionés Jdé «sfe ^uroa^ablicól '—--*--• --' --^-- : "-*•""•• ' »'-•' -« tí! '~ó primados qpie se ̂ déjSSqüéji^ a' está clase

íó íp^Las insíitüéipnés o^ué^sf dedíqu.én a. i
tipo d.é.rÍésgó|Jt pjO|(rán-íea1izaí? Ib.^siguiente;:

4) Priíctícir.ías óperaciPnés ^e Seguro A^-ícplá y Sj

[as estadísticas"en"matétíki ote Seguró Agifcólai--". " -^ - *'?» ~-<->*4r .' £ - «:;.'- •••"

v" pi^a M
dVÍt'ealizá 

cesario;

ji^.'jas recoñiéndacípnés qjié estimé pertin<i$es 
íjpfár él sérvicip déí.^ségnrp^ y - •'-'"''

" "

párrafo E .- 
podrán realizar 
nacionaleá o ex

taBiláiad

sér&a deducida ¡ 
impuesto sobre 
fínes^ qué fe 
anualmente

Arfe 63.-;
ñerp :sé .cubrirá

terpij

tes actos y ceiébr^, los contratos que^ sepi ,306- 
pará éfectu^^ias/aoperacipnés • y cumpíii las 

és.á que séíefiéieíí los acápjtés aní?ríofeB; - _

:< sgpsr~ÍE/as instituciones ;que. cubi^ estos fi 
óperacípnes de reásegóró cotí otras Iñstítúc eme/ 
tranjeras aceptables ipPr la Superintendencia; té

: -» *-. .- * ', "í I' «
empresas ^gTOÉetJaafias que lleyénvcpn-; 

a- dé cc4fpnñjd|d col. ia^íeyés- de la ÍReBú- 
blica- jpodran a itpaségüráfse sepára,ñdp -suróas para cons^Ltíiir 
reservas destín idas a cubrir sus riesgos asegurables, -íás 'Ctialei 

dé la ReTitá íiap^nibíe :a íol fines ^de p^go del 
•lá-rctota. síémprjé que .ño sé destinen, i otros 

señalados^ A esta reserya'ño se poára déslinar 
_ ' que-excedan del yalgr"¿dé íás primas &ue ri 

jéñ^ttf ésta •cías P de riésgpsr . __ ..¿..__-• »;.. _

•I ,as jnáemnizacip'ñés: ''del; .seguro agiícplá y 
con toda oportunidad, a^fiíí. de .que él: a



ívVV-v'^"^

,tpr ó gan'áderp siniestrado se réjñéprpore'¿é/iiiiñedjafoal pjp-,- * ' ' "* '

"unáTgómiM(5n.,dé' arbitraje a petición del interesado \para ácefe--

ta Coinjjsicxn dé :^Arbiferájé estará formada "por 
un "representante ídé la Supejint.elríd¡enéia áé Seguros; p un rep;rfe 
"séntaítíé $e~ 1^ ^ecrétáfiá tíé Sstado dé Ag^iQultuzg,,, un répré- „ 

: sentante f dé la Asociación .Jdoíninícána de Háceitdíadps ; "y : Ágrir 
CjJÍtóréjsTipe.ijy un fepresenfahfif de jla institüciéii. aseguradora

" *-*'- ^- "' S -""" -''
. - , -. - , ." ' • . ; í -^ t, ,. v». „ • - .: ... - -^ --TÍ* 

"' • Párrafo Ili^-Díclia Comisión, después de escuchar a las
-palies interesadas, ínysstigaj'áry d^cíáirá otodg lo -cpncerniejite 
¡a Ta 'íígúíd^críó^dé % FLÓÍiza; en ^es^dfe, |indien(?o su .lajido dén- 
ti'p íe uii: pTázó -|io má^o'r de .¿úareBta^y cnico (45) d%s a¡ párr 
tir 'de lá;^Íiaj3e.'r;éaíizadb; et recIáMp flel íateresadp. JOichp 
Íá;ud_Pj:s*erS_éj.eíutór1o, M;pf stanfé cualquier recurso." " "

. 
'Art. '65._¿r^g¡ | él 1§eguro Agpcpla,7as instititeiónés de segu 

ró, podrán ase¿nrar-eí£tiier"otí*ó§;íie:sgóáe" " . "
'¿'•' , ; •: ' •-' " V -"-/.-"- . • '*-.*•.'

-'^'- , a) -CicJoBeSí

f '

r ^ s e) =Bnfeñrre;Sades;-y plagas;;' ' • ^ .- .
,„,-' f:)-3áítíriáaéí4ñ;* : ''*'," "'-•?",' ~ " ',.""--"

--1" '-; .~',- . ; - 2^ " " •» , ''^' *-- -'>,' •x~.^- .
' ., g) íl^cesji dé humedad:; - - . •„ : '•..!>•

- -~:r
- * -s•. •' r" -.

^ '^ Art/T£¡6;^—Eh^eí .seguro gáñáderp las' iñshtuclojaés-•^..-•ségt;- " t 
""' > añunates, entr<> -
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.

1

tos

a) Muerte i
b) Pérdida

_' ¿nacfo;'^ y-
c) TEnférméc

Art¡. 6TWÉ
será; la: siguí

el .ganado: por eüfermédád o. accidente';'+ J. , ~ ** - ^- y; -~ - '•-t'"" r ' *-••-- ,; - _' t „

le ja función específica á que estuviere deíitfc
: "- - i ^ *'
[adv .•'-"- !'.. - [ >
* ' ' y *

*" - --ÍS,

el; Seguro Agrícola íá, vigencia :de los c)cmt
inte;:. . ^~-

:a-
-

á) (Suáñdo 
•el ciélp.-.j 
lüñitésTi 
.cretaria 
adecuad!

b) 3Eri. Ips o 
lo s

i, faáté dé cultiyps estációnaies, coiiiprl^dérá 
fgétatiYP dé las. jpjanfas». áefítrp de las feéhás 
§ .síéjínbra y .ré^plfccioít qiíe -deterniigé ;la Se- 
íe Estado de Agrí:cií|ti(ira con Ja aíitícibación
a la inicíacipií- de^\catia cicrp\ágrfepíá"; ;

c) pí s|gur 
¿ecpllcta 
íñalifeé é]

Art 68.--. 
será de un año

Arí¿ 69,-r-i 
ñor hectáreas, y 
r?él total de 
T Í> cosecha esperada, 
valoree la cosep 
ío (60^'). del val 
de los seguros s< bré 
c;ento (áÓ%) de

Art. 70
irá del jioveñta .p< 
asegurado en el 
institiíciphes

Arfe. 71.— -ESI 
^pcüméñtós reía.'

í '- -

Itivós^perennes, la vigencia será dg ujp año 
traté de planfecfOnés, a partir de la fécha^de 
.de la póliiíá; y " :

-•,' — t.

• paira las cQsétíhásude cuítiyos permanente^ a
•; %tará en vigor :de|3é" %el día] e? (íu& §é fof- 
seguro hasta (fue íeimíhé la -cosecha. ¡

'l : --\'"- 
t. vigenciav del cojcitrátó dé/ Seguro Qanajáéro'
partir dé la fecha ;dé expedición de íá póliza.

éobertura en el Seguyo Agrícola se caleuk fá 
el monto dé las cp'Bértoi-as nunca será inei pr 

Í3iversiones necesarias y directas hasta qbteiter 
a, ni mayor del áéténta por .ciento (70^) del 

á. estimada, ni excéjáerá del sesenta póf: cijnr 
r comercial actual .del producto. La cplíertyrá 
ré plantaciones no excederá del och.en.ta ^r' 

su valor. . •

el Seguro Ganaderpj la cobertura no éxcedé- 
r ciento (90$) del valoi! comercial del animal 
momento, de la contratación, a juicio de ;las 
uradoras. ' -'

modelo de solicitud^de póliza y de íps demás 
vos al contrato dé '¿eguro Ágríeplay 'fK'—



derp •íeguérj^áa-'-párá' su validez,, ser aprofcados por la 
iñt.éñdéíicia de Seguros, y la ;Secrétariá :dé. Estado d 
cülturáí - ' -"''.-, , -.."-•-•' - * '

Árt. .72.^-Sé crea el Departamento Técnico dé Promoción 
Agrícola y Gang,dera> dependiente del Comité Nacional dé Eró-- 
^ctógr ^gricp|£ V Ganadera, el jeúal "tendrá la misión de 
ase^ofáí'á.-ésté ffi la e'vaíiíacióh de los proyectos de reinyersion 
¿e BenéYicips'y :én Ips deínás asüíítps que puedan jencOméndár- '• •' '

:,

EI Dépártgnieütp Técnico: dé Prompcién, Agríco- 
Já y Gí)ifpféí4'Tésit^áftor;m|dp:--por>uñ^ .ífersonal Técnico Ádm> 
nisíratiyo debidaiñente. calHicádO¿ di ^L cual figuraránjra lo...me.- 
ñps un pfojgramador agrícplá> uú economista en economía a^ía- 
•riS; i ^ñ'^gfón^mo;"'üif gf^etto; én;^DfüaiÜeríá,- ñiñ experto en él 
ápfoyfeofi'ámie^fe !dé los réciírsb^^-hiíMttíicos y éstat¿ .difígidp. 
por un Secretario Éjecütiv^ quien será designado;; al igüalvque 
el pérspnal^técniéo y admmistxátíyp, por el Podéii 'Ejecutivo, pre- 

^ y Mco1áéndáci8ñ~&a fcoñiit'é'Náclíonjtf de íromo-" ' •

DEL MERGAPEO, ESTABijJZAGION, Y SUSTEÑÍACIÓN-1;-.¿ - • \
' "Art. ^.—-Sé declara^^^ j8e'íñtere^acicínár 4a dstátniízáción, 
dé presos dé/Ios :prodü^ps agropecua^os.* y |¡ara teí fin,sé dic-
tórá una ley especiar íriediañténa{c|iaí!¿ei cMará'pLn organismo•-"•- "- -. . —,

personas, asociaciones agrícolas y ganaderas
47' dé ésta 

.en los: ,ár-



I-'

cioites. •
4027f le feqtia 14 dje, enero de 1955, y ,

Arfe E término de ex£resió;ñ agrícola y gansderb^ o
agropecüarist coiipíéndé, á-los fmes-de jésta ley, Ja agricultura, 
Ja ^aiiádería, Ja i a:\3cultura, la apícuítára,.. fa piscicülturáí la flO-^ 
ricultffla, la .horticultura.,y la f¿Uctíicu.Íftíra, En las actividades 
a0fp-anáüstnaié|: y p^cuario^industtíales ¿e 'Considerará que la 
parte .agropecúwía^cpñcluyé cuando Jos productos soja colocados: 
en loa véMcuíosLiaüé han d?- |rañspg5tsrligs'; a, la planta 4

:o.-rr-L as. instajacibiies ̂̂ conexas ,uj sean ñecesar|&
a las explotación ie§; :agropécuarias ge consideran que forman 
parte . '" •-._,-

o^y-Gast
destinada a la .celebración d^ las' Ferias Ganaderas, AgricoISs y 
de. iinpíemeiítos y máquinariias. ^iflnes a la. éxplotació'h agróper

-. . ,-., -. .
.. L¿^Bl Poder E jécutiyo^queda facultado para dictar 

el o lOSjjaglaméntos QÜ& para la mejor apliéagión de esta ley le 
someta el Qpjjawé líácignál de 5róñíOcl0n" Agríáola y-Ganadlerá,

1 , ArJ; 78.-^ El 15 de maycTxié ¡Éad^ afio^sé celebrará 
deÍimaderdél,AricuÍt52 ¡ " ~~:~"Ji.: "' ' '"•- ^

79,-r
interno de üñ 
todos Jos 
el ]Pbdi§r 
brir los gastos

c Os, 
artícti os

establece un üñguesto .adicional de 
, por ciento :(2^)^ sobre ios valores FO^ dé 
s suntuarios, los .qué seíán détermiñados^.pqr 

Ejecui vój.Esté iínpuesto qttpdá esp.eciaii2adp pára^ cu 
origine :lá- aplicación dé la jpresente ley,( u

8,-^-Se derogan .y sustituyen, .las leyes Nos¿ , 6143»- del- 
de ;diciémbrí

d«ra. y*-avícola;; y. 5945, del 9 de de
f

dé



:|xpiótácíóñ &gficó\a; sé modificaren -<
íéye? Nos1, 2236y 2643> de fecha 16 de -enero y 2&dé
de 195& respectivamente, sobre fc^qiíiejas industriales y .agtf-
colas,, y sé'derogá cualquiera otra disposición qué sea contraría" '

&££>& e ñ la -Sala de ̂ Sésipne^ del íSenádpi. ?alacio ; 
greso ítacion?!, eii Santo ̂ Dpmíiígtf dé
iia^;Gapiiar4er.I^ R^
d§ diciembre del año mil hpVecightois sesenta. y nueve; años
Í26> 5 é^íi"Índd¿ñciá" .Í07¿ 'd !aR¿sí¿tóáctón. _ - ' ,

_ — «, - <* ' * " t. -^- — -_.,- _ ¡
Adriano A, tíribe Süvá^ ' ¡

de Perra

"*" Í5AD4 enfa- Salame peatones de la (Sárnar&4é Diputados, , 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo dé Guzmán, . 
pis&itó í^jcioñáV(íápiíaí ¿fe.la,,República- Dominicana,.a los ¡

, diez días ^érmes de jJicieinbre del año mil novecientos sesenta , 
y íiU.eye, añóá. J26^ dé la Isidependjjécja y í^ dé la Réstau- •-íajctótíi'/ íí¿--':~^"-^-^ "-''"• •"' --_•* "-."*""• /" . '-,'*''•'- .; 1

. 
"" ^Tüan.:!Esteb'áñ'

......'-- - ' -'!"''
, ^residente dé ía RépáEííéa "Domí^ícíiña \ •

En Jy'ércicip dé la» átóbüciwe| qué í16 confiere el articulé , 
a^1@ifiár4e^:Í:~ . '¡

tnCGQ' la píesenfe Ley,? y mando que S(»,pjublicáda r , 
en 'ía"G"ácé.íá" Oficial,, pará'sú; conpcjmléntó? y



t _•

82

;il5apitáLáe..la í 
diciembre-:deL

|: Santo-DónSfflgo "de &üzinSn, Distrito Náéíonál, 
¿publica DpmipeañjSj ;a: fes doce dí^s dei-jne| dé 
iñp ..mU.njovécient^s^sesKgta y. áueVé, ,añbs, ''~~'~

JQ75 det las Rjjstajjración.--
BALAGUER

íí QMJBRE
láscrito Dr. lIAÑf 5L EMLJtO AMOR &£jf JiOS 

SANTS, dominicano,, malrór áé edad; 0éduTa d? Idéníáfica^ 
cioa Eerspnaí Npr64g75, Serié Ira^.; xzbii Estudio Prof^iotiát 
Abierto en la casa No. Í4'8 de la callé Abréu dé la óudlad dé

•í>. •- - - '" I ^ . " • •" "" -' ~ "^ * " -~-""f ''- '
Santo' ̂ Qininao; .actuáñlo, á nombre y representación 4^^ se 
ñora ELOÍSA] TOLEDO, domimcaña \ mayor de edadí áoíferaj 
de quehaceres ̂ domésticos ; portadora dS íá^'Gé^übt 
cación Personkl No, 812, Serie ira., sej|b^haBü; c 
cía yídomicilió en la casa No. S2-Á. de l
de laxáúdiad de Santo Domingo; .soHeítp ér'Ejeeüliyó' vi»
.Junta. íJenlaral Electoral^ la autorización, legal correspondieiii 
•te^aíá\cpie Mitísma pueda cambiar siiiombre por
JBLOLlSA.$.QÜBpO; ;por ser este ñonibre con el" .->.

^plimiento de laSí disposiciones de los artículos 80 
y siguientes de la Ley No.* €59; dé fetihá Í7: dé Julio d 
sobré Actos-dflEstado Giviji, avis% :que: eü íécha.25> deí 
bre del año; 
la Junta Gen ral,.Electoral que él S.éffór Residente de

ficío Ño. 56188 del 18 dé üaviémbre de 1969 ha 
la autorización dé"lügair¿ .á fin dé que

pública, ;pór <
bia impartido
-diera á efectuar las publicáeidnés cprrespoídfeñtes, tenid|entes
a cambmr sa nombre ,pór el d? ÉÍ?EÍÍ<QiLlSA WÍ3ÍJI0. (JE&
tal virtüd^séj invita "á cualquier péracíñá cpie tenga interés en;
ello á .presen ¡ar sus oposiácfñeSj á cantar .dé la f&itiÁ de 
presenté pubicaeión y durante: éFténñjiío de 60 días: *

MANUEL EMHÍO AMOR. DE LOS IOS
jo,. Di- N.
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.TSDV.&ÁGlCÍQÑA&O SELÁ

SañfQ"Üómiñgó de Qúzmátíj jRépjibíica BoiJünicanji, 31 de Dic. dt 1969

Actos del Podeí

;Re«>lu(npn
y el %ñ^to de^Pré^tánlP súieriíos entre' éV ; "

io de Befiñería

np ;y ;
, Gastos Pü-

,e ano; í9.^ésóÍSc!SH N? 35^ qué ap.rüéM "un 
í» e-?éáráníáa, por im presianip dé UsIMtiOOiÓÓ^iáO, t 

suscrito entré ía República Dominicana, el Banco de Reconsti-uc- , 
ciópt y FÓiaíérito y- la EaicoMBríct^é "ÓojñínicaniB, G> ¡por, Á.-^Rér

•4

/ '

éht» J. B!. , 
.Santo Dominaro de GuzmáJi, Repüblíca 1)bixánlc«i)«."' ••"'-'-'



un fiEíéstámp d« 
través de la AvL 
el ííanco líacion

-Qrtfafia. l 
sendas pensiones 
tillo Vda< Ahreü 
539» que; deroga 
jühió de,

rS?6,ÓpQ1OQP¿OÓ, süsaStojpor los Ea£ dé Ar, a 
>.t el'trobié^ñtp; de íaí R^üblica Dominicana y 
1 de la Vivienda,, para construcciones dé vir'f^f-,-~ •%>--- _ - *',.-* - , *,_. "' - *

Tingué CQncédew-peíisióñ del Estado a la se- 
__a Vdái./lVfecilip^-iLey, Jí^ '53á,. gup asigna 
dlel Esjaáp_a¿3á,"sf señpras ireíinda Luna Gas- 
7,EvangélMa>Suzaña Vda. Sánchéz-^-^Ley N9 

i. dVíá 'Ley N9 4470, dé fecha $ de

-> fi f? ,- I- - •"• - r - "*.,'*"_,

Rl Suscr 
certifi-

o Consu'tor Jurídico del Poder Ejecutivo 
que la présenle publicación es oficial r

Dr. J. Ricardo Ricourt

i



- ; Directór-A¡[l^ii3ir¿dofí ^^^ 
r-L , Co'^^r:^íiiÁiM'"á^^óAit^í^tíifúí

-'"."•'-",'•'."/ "-";/-." r; ~~;, '-:-- -"^;-^!^í--~_ _-. - -^ --;;:-si-{

.Resolución N? -bSB, qué aprueba el Convenio> Jé: Refinería y él, Cpntrátp 
^de préstamo tuscritá sntíe ^l,Éstadp Dóminicánp. y SHelI Intcrnatfoiial (

""" '" f:- * • , i

: ,' »E¿ irpíñtire ded» fi'epjaKíica
- - "*- - ',. ~_¿ - - ¿~¿ •.''^.-¿^r~--. -^.;"

ÑüiMERO 533: - —-
• - --, -../ ,,-.---.-. ,-..-. . .- -

Q; los incisos 18 y 19 del ^articula 37 de la (Jonstitu-
j£f'*yi*~ '^"* ' ' *"—TT\--T—íiC.l»T j!i«^ »---. * "j •-*. -.*" """" " T—*

VISTO: el "Ütínííétó.de prési^mc» Buscrií» ént*e él :É?tadp , 
Dorainlcslío y Shell: Inteirnatipnjí Petrofeum Gpmpany Lmütéd; \

1? i-APBGíJBÁp, el ^pnyénip de Reí mena, suscrito entre el 
Estgda. Dpminicanp,. reprgséntadp ppr_el Honorable Señor :Dojc- ' 
tór Jóa^iiií ¿alaguér, ^celént'áímd/í^ésiátófe de la Éepúbíi- ( 
ca y Síieíl Xh^éínatíonál ^típíeúm Gpmpaóy lámíted,: repre- 
señtaaa lÍPr eí séñóy .íaul^^ ̂ jchárd^Gtas^pigííe ÍBate?, '&& fecha 
7 dé ñpyíembré dé" Í¿69,'. pora la: éshstnicción dé una ÜefíneK» ' 
de Pétt61«)én ejl»%~ """ ' . ; ' - . "I

AR--eÍ fe»níT¿to día Préstamo- súsciito entré él
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Estado Dómir icano, representado por eí .Honorable Señor J)oc--•,'." i * ' "--^-> " .'* " i. "' í. .>; -" -~ =- "•-.^ - ^'^-íii" i- ' -TV '_
tpr- Jbactuíir 
ternatitíñal :"P 
señor Paul íli

!|gúer, Pi-ésiSénfe di 
ítróléum Gótripany a -por;- el

día 1969, ppr 1 
fUS$é,8pÓ.OOO 

de las 
¿rito y pagado

:Mrd Gasgoi|mé Bates, éh fecha 7 d? noviembre
suma dé tr«s millones -óch,Qcíentps mil dólares 

QO) para 4a adquisición." del, pinetierita, por ciento 
acciones que constituirán el capital social sus- 
de la "Compañía Refinadora".

EKGpnvexjid- y El Contrató mencionados, se copian á con 
tinuación y dice así:

SífTRE:

EL ESTADO DOMNje^JQ^ debidamente representado 
en este acto po • el. Honorable Señor Presidente dé la República, 
Doctor «Toactu-'n Balaguerf en virtud' de-las atribuciones que le 
confiere el Artnculo-N9 55¿ Licisp^lOj-de-laxConstitución de la 
República, quien en lo que sigue del presente Convenio se. de 
nominará "Eí E stado", de "una parte; y de la otra .parte .

SHELL INTERNATIONAL PETROLEUM GOMP^ANY 
LIMITED, com])áñia organizada de conformidad, con las ,Ieyes 
de Inglaterra, c un sus oficinas en Shell Centre, Londres,'S. E.
1, Ipglaterra, la 4ual en lo que sigue de este Convenio se deno 
minará "SheE", representada por su. Apoderado,, Señor Paul Ri 
chard Gascoigile Bates; subdito británico, mayor dé edad, casa 
da, actuando enl virtud .de la facultad que le confiere el poá&r 
otorgada de, conformidad cora unayjResplüeión^adoptada por ja 
Jurifa Directiva [de Shell en documento notarial instrumentado 
en la Ciudad de tondreSj Inglaterra, el siete (7) del mes de oc 
tubre de 1969 y
públic3-"Dóiñinic ina en Londres 
de 1969;

certificado por el Consulado General de la Re-
íl ochpi (8). del mes; de octubre

BQg,.CIJAíJ rÓ,.en fecha 4 .de oetubce dp 19;6j?. Shell some 
tió a ̂ JEstsd.criina, pr^opjgpsta^ímr^ la_( cgnstrúcción de una r?-

POR CUANTO El Estado, de acuerdo con su manif estadía 
intención df-deskiTQllar él potencial, industrial del .país y qe



obtener 3a. mtyo&ecoñejgLía. -posible" -'de ¡divifás* extranjeras al 
frayes dé "su polínica <¿é^ídi8;é^tar, Ja^^v<É*stóiré8 jen proyectos 
qne reemplacen "lias impúítáéipnéís; e§t^iáisi)Uestp &¿ átftórizar la 
construcción de Tina, íef&pgríar de .pétr^O-eñ el 'territorio nacio 
nal consonante coff iosfíféñninos: y ,coñdícipñeá jqiie se establecen 
a cotinuación.' ..--*. , - - •

- TANTO; "íasT patt$es - haií convenia'p y paétado lo si- 
guieiíteí *•"_.--'

• Articuló 1

En el presente Cpñ^enlp^ y:ia métííísMé qije -el! contexto in 
dique otra cosa, las siguientes expresiones tendrán el sigaift- 
cádó qué 'raqui se les^.attíbliyé1: • »-- • '

(a) respecto de Shell ó The '^héll Conipany (W. I.) .Li 
mited. - . .-f > _

(i)' N.¿\K KoniñkÉjké Neá'érlansch.e í'etroíeam! iíaa- 
.• tschappíj ̂ Hainádb en- To s"tícésiyb"Rpyal putéh' ');

(ií) Tfee.ShfM Tránspprt. and Traditig ©bmpany, 'LL- 
mited (ííamaáa eín íp, sucesivo -"Shelí Trañs-r 

/ porj%; y \ •"_ - - - -'
(Üi)--Caalquíef témpaíñfa .(distinta a Sheíí) que'-direc-

tá-ó iñdiiréctáñiéftte éste cpntrbladá por-JRoyál
"Dutch y por Shéll: TranspOrt, o por cualesquiera

de lasaos; y"

(b) respecto cíe cuá^qiíier Compañía pistri.bmdpra. (que no 
sea. The. Shell GojnpañyjP^. L) Xtd-> ,,y íe cualquier 
cpnipañfa conirplada directa o; indiyéctameñt^por una 
coñipáñ'á tal c^0^tailía?d:-'é'il~.itNew Jersey) Inc^ 

• Texaco ÍBiCy étc.^qúé teí^a*iá>misítía riélacioñ directa 
o indirecta feóh tal Compañía iíistnbuidora' que\exist'e

t y alié §he}í Gom- ^ '

los efecjó^ridít ^stg; défígiQló^ se entenderá qué -una.



GACELA

cpmp 
jotras

iñia está, directamente coniroladajiíSr otra
"* • - ' - *. _ -3~r 'i*. 'componías cuando agüella ó estas ülrañas poséafi.

asam 
nada

acciones, que repregénten la jñajforíá: ué. vSotos en una: 
3léa, general de la primera} y que tina determi- 
compañfa estáj indireetanpnte contróladaj por

-una t> varias compañías (llamada 9 Üa^aadas en lo 
sucesivo "la comparsa :matriz o tas .compañías'

--Sgs") síj desde ía compañía, matriz <j la?" 
matrices hasta la compañía considerada, -sé jníeflé es-- 
^feabie ¡er una relación tal que cada compañía de )a ser 
ríe,, £ alvo la compañía matriz o las compañías ihatrir 
ees, < sten controladas directamente :por una o varias 

«dé la 3 compañías de. dicha serie. t

'Clientes de Alto Volumen de vConsumo".-^-Significa' todo
cliente que cjiente con instalaciones adecuadas para recibir 
abastecimiéntt s de productos •derivados -del pet*oíeo,T seáMdoá, 
•por Mques-.tamques de altura, para su propio "consumo de buena 
fe y"3§n cantidades razonables. -

"Compara a I)istribuidórá".^^-Tiéne eualésqüíerja de los si- 
ntéSaSigni iicadbs The Snell Gompany (W¿ í.) Linüted,! Essó 

StandardtQil!^ A- L'mited. Texaco CarlbteeanInc., SinclajrTSa- 
Go tnpany^ o cuaTqüier otra comfíañía, que de buena 

el futuro actividades de-mercadéo'én eí teriatorio 
:a Dominicana y a ese efecto- efe'ctuare. inviersipv 
, de capital, en instalaciones para la distribución 
gama de productos derivados del petróleo/

i

as Exportadoras de Petróleo"i^-rSjgnificat res-.

fe iniciare en 
de Ja ííepúbli 
nes adecuadas 
de nná amplú

r'Conipañ
pecio dé Tas I ntillas Neerlandesas Shell Curasao N. V. y Lar<3 
Oil and Trañspprt Có.^ p cualquier Asociado dé .Shell ó dé! Essó 
qué-cofiee pre ábs en '.sustitución áé Ías; doá priniéras, o cüáíqulér 
otra Gompañíí : establecida en las A' ntiílás Neerlandesas q!ue en 
él : futuro^ cotíí e precios dé exportación ̂ én general para produc 

petról< ¡o. -- ", , /'.-*"- x " *" 'to?

"Cbmpañ
^constituirá, de

d

a ÍRéfiriadQrá".^-Signifíea la "gónjpaSía qtté- sé '" 
-conformidad con Jo, establecido ert #í Art-cqSó, ?: * >>

ieritQ.'dft la

I ^--- "J*~~"r ''
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fecha en que la i^mp,aíía_Refihadprá introduzca mátejia^rl- 
ma^^O? pidiera yéz, en-Tá planta de; destüacióji primaria de la Refinería"." ~~~ -~~~ . ""' """*" —"~ '-r-*- - -~- -—-:'".,

féfclia dé. prpmulgácifiri,

peíróíep crüdp.natüralj ó i na 
irezcla de petróleos¡crudos naturales, o uña mezcla.' 4e peteólep 
<j petróleos ci^áps n~áíuralfes:,jr recQHistJtiiíáos .cjan otros mafte- 
riaíesJBásicos y" á>nip93ientes 6¡e mezcla,, oi ú^aoñezcía de cní|ós 
naturales recpnstítuMos con comppnenfes; dé mezcla reqüéfilps 
por la Refinería pará'5)rpdüeií y satisfacer las necesidades de 
productos, derivados .dé petróleo, t}élá§ Cpmpáñ'as Distribuí ÍCH 
tas establégidias en la Bepüblicá Dominicana. -

J<Partfcipa¿f;e"-4Significá" Shell ó cualquier Cpmpama I 
fcrib.üiílorá, que; 'íníí>iéré-Suscrito parte del cájpital social dé la

"Petróleo Giüdo D<iiftim*canp''.-^Síg!tiific|.. petróleo c crt ido
^producido en él 'área terrestre, o ?n la plataforma contüíeí tal
¿e lá_paríe de ,lai?la de $anto Domingo qué se encuentra- b ijo
la fóberanía de la "República |Wminicana. ,

"Precip f:Q,k}?^:^iíínifíca el j>réeio; dé los productos drrl- 
vjidos del peíráiép^j eJE precio dé.lá igatérlá prinia qué ̂ háya in- 
tregádo üñ. Vencedor ^ un comprador, éñ la. cpnéxióil PPÍ'Í íá- 
j4énte de la manguera déí buque en el puerto de carga. Pi(hq 
precio inékiye to^o cosí ó. causado Bíásta ^ése moñfento.

"Breció e.i,^"rf-$jgñifíca. :él pr^iO dé los productos ^éíf r&r 
.dos dej petrójeo76 el precio de^Ia/matejiaí.prima entregados.3"""

maíigueía^detbugíié etí el jítiértó déLcarga,gias!.el ^osto^áe. trfms- 
p^rtaeján y áe sejurp máritimfq.^s entendido que" el transporte" 
de d«^*-maferiífc^^jriiM^éh^ift, Hu<íue, de ,Myégiacíón,:dé áttura, 
hasíá éipüer|b de^destinbjcónvenid.g, así cpnió eí correspjbndlén- 
íé seguro níjtít.ini^:s.e^fó7|esi:'r5ná"á0s:^ el vendedor a-sus e*- 
pensas. quédando! incriijBb ;en el predí> el CQSto del' ,traiñspQÍité
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f "Precio Cotizado 
producto .de petrel ¡o; 
compañía exportad 
portarían de dicho

.-^-Significa, Fespjcto de d§|eóninadp 
«1 precio cotizado públicamente/jjpjor 

ira de petróleo para la venta getteraí de 
piroducto; publicado éh "Plattis O|Igi'ám".

< "Producto D vivado del Petróleo"¿f- Significa cualquíe^1 producto inañufact irado en la Refinería:^ base de materia pri*roa, •.

"Refinería", 
yecta, construir según 
su* equipo,, sus anex>s

(a) Con sujeción

íignifica la refinería de petróleo que sp pro- 
Jas indicaciones del Artículo J2j cok todo 

y demás pertenencias.

Artículo 2

(i) a la c isponibilidad oportuna a favor de Ja Coni- 
pañ^a Reinadora de las íierrás y los derechos y servicios requeridos a que ge refieren los Artícu los 5, 6 y 7 del presente Convenio; y

1 
(ü*) á" la obtención por parte de Shell en beneficio dela Compañía Refinadora, del^rédito a, largo, plazo a que se refiere el Artículo 8 (b) del presente Conveí ip, dentro de un lapsano inaypr de^tíoVenta 

(90) d Cas, a partir de la fecha de la constitución 
de la (íomuañía Refinadora.

ShelJU

instala

la Compañía Refinadora en su lugar, haráconstri ir una refintr'a de petróleo con 'todas sus
ñones, equipos y demás pertenencias. Las

instala ¡iones de proceso, con todo su equipó acce sorio .,51 !ra"ii construidas en Jas proximidades de Nigua,. Prox'iñ^ia'^ae San Gristóbal. -É^t. tanques 
de ahw icenaniientp' de ínatem p?fma xl¿^pistar lacioneí para,Si terminal.^marítima sec^h, ¿tfóstcui- dos en las proximidades: dé Nizao.^Eroyincia de- Péravia, y esfárán conecfádós;, á >lás instalaciores de proíjesó, anteriormente mencionada^ por me-

de un óíéoductOi Los diseños y especificacio-



t,todas las .histalacipii|s que.se iépsástruyai 
Ser-4|>i?9Badpsi'por E|'Estado: ̂ y- éfiéll* í¡í 

%^of^l^dél .proyecto-; ?,é; esáfeá :én treinta f(3

a'
'dé'Tos'tréinti

i^uiés^e^ibir^^'cunipiidoia 
dos c"pn<3i6ipñes .ni^iéipii^das |Sfis* arriba, las cúá 

, lM^SJev¿e?5é^mc^^jMIá.s-det^a^„a£tlénté; en. los Ar- 
i f. ^í^^§^^ f̂i^;'^^é^^^^^S^ezf- 
1 tiende, jsih, é^nbargOj iqtíe si. pijír razones, íDipréyisj1 
( ' tas ..y aj&^tsí al cCKg.troÍ ,de Ja, ppnapáñiá, Éefii]iádp|- 
t ra/dSié§:.^or.causa;ide íítg^zá. inayor, resultase 

imposible. co,ristr%;la,^éf:inerfa .o, qué ¿sta ínicií i •^.._ -i-ii-jia-a^ ¿entro dél^piazp estípulado dt

causa, deáa' déñíorá.

(b) TUS. Refínería, fehdrá.üha eapácidad •inicial de elabora- 
raaferr¿ prima, apróxiinadamenfe _dé^30-000 'ba* 
p^' .d^a^'d&|fetiyida.!ff. $é estima quérésX cápáci-j, 

'^Táí^MeníS): és/iiéqéstóajp^a^-satefeffcép ía dfe-| 
ih¿nda.ínférña'i3é prpdilctps demvadpi eje ¿éíépi0» ^á. 
el.temlto^ip de la;República Dpniinicaní^-éiídtó^Sí ex-| 
cljayéridp; cuáf^uieV déínánda extraordinaria qué pudie- 
re ékeder'las prévisiÓ)íeff%'"espécíficacíofiés a que

!Refinerfa-SKfá .diséftáda, 
• réspi^H'á a las üécegldales'. dé, próce^j 

:¿latería pr%a qué le,,permita satisface?' 
las detóan|as" á|l,groductó| '¿erivados del petró'íep ^
•f i T\*_ü\.ttL?tí''-L¿ "" 'T\Á«w2«'¿«*f<k'viX -•4-ñi+t'^ 'X'»* •W^xliTÍ'v^j-i** A/\>Vlrs, >f

séñp incorporara, <^acjcérislacas"" que 
fácil adición «dé¿dí^Ó|i:G^:(w;':cón él fin, dé* ¡provees^la j 
flexibilidad^ ^eces^i^'^ará4p§der p^cesar uim gám§' > 

dé'ina^riásíTprmms, siémpríé gué esjtp sea ^
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-• fiiéjaá:tan bien s.e -disefíai-á .de modo qtí'e^ptiédá am 
pliarse íííte áprmente "para satisfacer, :déí^o^an ca> 
-báj-comp íueré ecóñómlcamfinté-posible, el alimento cíe ' 
Já^necesid! ides áé íproducfps..d¿tí7aápa de--petróleo del^ 
>ñaSrcíícÍP: de %-llepli^Uc^^cjpijmfcanai v" . .

- . - " *- " ,- -*,' * "r.
(c) I¿k Refíner, a: ¿será propiedad de la Compañía" Refitra- 
, idora, .quién S jmantendía'y Aperará y deberá aér ca^ 

paz tij& nía] túfactúrar productos deríyadps^dí^^étFÉep 1 
parable, cüágdo meñós> a"íá¿de los pro- ; 

s; SHñ lares que\ ̂ yan si3a ií¿pprtacips ánterior-
Se i¿cprjQprarán\en'sa diseño,'':adonás, los pía- "• 

óipsvpayá e ,-,iníéjoraniiejito apropiado de la calidad de 
, fc^,producios-que -mgflufacture. ' - ~, , _ -

.(d) -Ii$: Compara Refinadora .ses maoiteiidrá "completamente 
aI^dfál,éji-BPdos los des¿irrollps teCnoÍQgicós alcanzados

. .dé tiempo jen-tiempo en. ell¿ampo dé, |a Refinación dé * 
petróleor'»s einpre que resulté económ|cáiñénte jfistífir

- cablef >y- h a:á las mejoras, en la ¿alídacl,-<í& los pra- * 
ductpsdér-vados de petróleoi que puedají se^; ra'zpna.- '

- blémeñte £ sqjieridos por .et mereadfT de_Jaj£R/|públicá 
^ _ ;p!|nlnicá¿ i# a. fm de que la Gompájua Béíis5dpra"'pué-

¡en esa forma al desarrollo y. él1 progreso .^4a

Artículo 8

Refinadora;: ,,
fijos o las^mo'dMca iipñés o adiciones .que ocáslonaMínte coñsi-

• deré jiecésáripSu o d íseajojes para füieá dé maát(|niini6ütp, p'tten!
para-ajustarse a cinibios éven.tü~ales en la canfidi^ y calidádl
réquerídás^e'lól p 
sé.cúencia ¿e>Jos 
atjteentaF la

•pjíuctps derivados áfe petpQlép jjó, "como- con-
fegno|6gico§, a^íjpomó para variar o 

cjón de la.Refínéría' todo dé acuerdo con las
, •'r^ *•?*" - ¿;~ ***' *. ? •„ ' * "" -<I5'Vj*--^

-J^ -^^•%Jk'/TlM«MtvAH¿A * " *^--

"Sara él -diseño : |a ingéniéria,. ia construcción |r ¿_ _—----- 
•niígnto4e Í? ;Itefiiería'y.paí^ cuáíesqulera €f M^pdiíiícacícw ^- -^'^ '



'nejsárr^fdícío&es á íá^ti^ism^.ja (^hi¿^'a^^finadpía se ceSu^á

- • ternaciQnalméKte reconocíais;. La, ICpiagañísi'.-ftéfíñádorá apíi<ta- 
*á «í la-Réfitíjgriav $or ot]¿*i)^t^a^dí%5ixáí!pnable» de coja- 
tról coritra-.ja- ^nta^^á^|6íi^^-^!g^aíy.^del?;aireí

-M- _"."-"'

-.-, --* -- ; . " j,; 4 - •. - j— ,v - • •. " •„'(s) El .tít^d de*|i»pie^a^y Jafiiena-jwáesfón dejos

-í ~ , ^ííís^fórAfiíídci]^í.^e^.S^inaf ; íPrpTOñcfá.4e
¡ " ísal^'y otra íJ&^p'iroximadáííiénfíé 3.5 ¿éctáréas en: fél
( ' i^frítb>]Sütóci,£Sx?fe ^
], - ¿^^e/mdi|G^;0][b'^a'd(*ien$p|6,;en' íps.mapas; adj".unt<|ís
' .. .. ^ué^ó^an^p"át^\d|í;jpresén1áj.épíiyejua; , -" " * t *•' . ^^" ?£I, >,.* r** -,. ", •• ~s»" -- ' '- "* * r- - -<-. -' r>^ •-<•-,- ' <,í--, «e- i- ---_" --".. _-. » ' - .-!

-i (b): fjps ^erláEispSídej^aso,, servidumbres..^ demás derecha 
:* eg lpa.'te^e|g!s;; sob^e-íps terrenos .y".íáíp:í(}s,teríesp.s
- ' ^Tbrc4í|b¥ firera-^fríos^lotes desfíiiádps al em'píazamieií;-

\ -tó'-d>",Ía*iRéfíttéríá -(yg sean de prpitíeiíadygúlbíica p* pr|-
¡ ;"~-- vada) Ipé^&^ópiniórí dé,Íá Cbinp'^ia^Re^adbra, í¿?-

"s'ifel^ríá-^ñléljiáft íéí ,áccesá .áire^p^-.'Ja'jáermiñal

^ _ ^_ , ., ... . ..„,.,-,-fey"'?'1
talaciones íe los" píepductpá^^ Comunicantes <Je %.
iial áé aÍniace^ami§Síó. de^^tená ̂ rima con,Jal^íñs^
t¿ac|piiés:^e^^J5óració¿;'-1 ^;.; "^, „ \ , -'¿,j,

,• L

(d). EíÍ/pe^se :dé'.-cpnSttircctóa respecíp dt:3áSw iíiStalacíio^> 
•' 'nps'que la -'C-ónipánia-Eéfíñaiápfá ~<iótí$ídéxé necesariásí 

'p^8|ía"'Íai ':(^pt8<apiL'dép-a;^a-»3,el.^áí\cj5if,^^m d_é íitüfei 
zarla cómo méSíó" de^ éfifriamientá^ eQ .15 ReíiDería,.,¿)atal! 

- -" íps ííneSide]'^Sljiíw"•cí|?í?* 'iiice'ndipáj .así como para ef¡; 
'',, ^^tólrñ^Jíe:íaCji^lJ^gJÍPí,.; r •. * .:,"{.[.
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ñí¡ i

(ej Efpertt}isp 
múnicación 

^sistema?: 
refinería 
buqués, á -tiara,

(í) Cdálesquiie: 
da

instalar y mantener; sistemas -de co 
is inálémbriéás en la medida -en qué ésps: 
necesiten para el funciojiahíiéñtp '.de uña 

¡derna, inclusive, cojniinicacióñ por radío de 
utilizando a ese efecto panales comer 

os; . „'.

a otros servicios conexos que fueren Jazo- 
aiecesarios para eT funcionamiento "eficien- 

Rífüiéría; - -

(g) Xa/ utilizac ón 
amarradero 
Catalina y 
ros da 
cieñes, iñde 
ra^.de 
clarados ai 
no.esté delicado 
éxdlüídas 
Estado.

táiurna y nocturna 'de instalaciones de 
en boyas, que serán situadas entre. Punta 

?unta Palenque, de mañera que los tanque-1 
entp ño sufran .ningtínás restric- 

ídas y a fin de manÉgner coniafcio;ñes segu- 
jp, que los accéso's a-los -anclajes sean de- 

eas prohibidas "para cualquier-Buque que 
a operaciones de tanquero. Quedan 

e esta prohibición las Jiavés: al "servicio del

•trabajo.

En la medida 
los bienes antes mei 
pava la Compañía 
Estado y Shell, su < 
cuenta co'nnp pagó pj 
pación en él capital 
al. Articuló. "9 de estf

que se puede, estimar que cualesquiera de 
ioñados pudieran ser eonsiderados' activos 

I? efinadPra, Conforme a lo convenido por El 
pstó para dicha Compañía será tpmado en 
rcial del aporte de El"Es"tadó a sirpartici- 
oeial de la Gompáiíía Refinadora conforme 
Convenio.

Articula 6

Sin costo algún 
velará por que las i

•(a) suminisfreí
se requiera

^ . nidad-y de;

(b) cuiden 
operaciones

para Ja, Compañía, ̂ Refinadora,, El Estado 
utotídades respótísaBiésf

y mánteñgln, en cualquier momento que 
los" servicios necesarios de aduana^ de sa-

de que antes- de- Que; la Refíner'-^ inicie sus 
las carreteras y los puentes de tránsito



jpúbíicp qué sesrañ utüizados^por los vehículos qué sé 
dirijan a ía Refería^ó ^regiesen "de ía mismái 'sean.

ric[ás para él tránsito "de caniipíies-tá'nqüés. pesados; 
de qué éi pütíntp Presidente ^pticpsp, que alravij sa él 
Ríp,S[aina,, sea reparado antes' :decíá có^strüccióniíde la 
Reífiñéria-j y; Se que tanÉpl^, carretera? cprnó-eí jiuen- 
.té &tndottá3o seák iñántemdPs'éií'^'debido esta* lo dé 
conservación y hábiles feara él íráhsitp de vehícul >s de 
3j.OflO' kf. <|e-peso* bruto* y de ffcOÓO kg. de cárgí, "& ,ejé.-" -* --•-•--•:•---•

El ÍEstado ̂ cuidará de que, para los propósitos de las ;iutp- 
Tidades .nacionales, íilünicípales y locales, así cómo para k s de 
la, planificación: urbana, rúraí y dé ot'rás clases, los s,itíos, ile la 
Refinería seaoi .declaradgs y consjáéradbs'conio áreas en las cua 
les, siif Jóingjiná resírlccípn ni íinpédi^ento, puedan llévafe e li 
bremente^ a cabo^lás actividades progpías 'de uiía ref inerí i> y, 
asíihisní'o, de qiie aTlC £ónlp.a¡Sía Reííbjadpra se le Concedí n, a 
tal efecto, -cuantos permisos y _áioítorizacrbñés fuesen netésíirios 

, esté fin- -

* ^- ---*', r»
(a) AI efecfo de facilitar la consíruccióíi dé la Refínería 

en el territorio de^ Ja Rep^Bliíca Dominicana» cpn sije- 
ción á íá.s -esíipu|acipíies ~dé ,este Convenio,, Shel] se

EllBiíádó^^ compigiiéll yelarán ,po]ffr -la 
cíebída ^dheéioh ¿1 présente Cpnvenip, ,por partte-Á§ ía 
Compañía ^éfSia/lora, i||§dfañté rpsolücióii a tal efec 
to adoptada pjbr.ía asarébjea general denlos: accionistas 
dé dfc¿aé:atiíl|id socjál. Después de consumada tal ad- 
hesio"ñ,Ja Óo&Píafííá Ref|ñ;ádQr5, será considerada par- .
'te d*? esté 'dpñvemp, guiando obligada, ppr tanto., a* . 
efimpíi/Has eSt'iDüracioíie? perfínentes del if;sn?6;. 'liTa-

' da dfíí) e^tj|>ü!ádc>,e!fr e$te Ai-tículp,déscargará á Sh^U,
4 .



. . empero, d i., las resjponsjabiíidáeo^s cpntrá;aág: por ella 
.ett'el J>res;i ¡ate Con^eñíbí. ^ ' • "•' \* ' '*"

.»•:'. '- ' " ' * • T . -'
(bj La,"Gdmpañ,ía Refínadorá obtendrá cuanjEoá fondos se
"; pequierañ' ínicialmente 'para la tíonstrüccion de la Re-

"fineríá,y ^¿jfá^pitaí-de'trabaM. ínédiant^-ía'.éioisídn
t dé,accion( ;-,de capital^ 'gue cubran aproximadamente el

•vpintícmcc ¡por ciento'>£25^6) ,dei tajes fardos, y, ade- 
'. más, .al ti aves de la obtención de préstamos para cu 

brir el remanente, la mayor parfe del cíiálj dé _ácuerdo 
con el Arículo 2 (a),.será suministrado eia forráa de
•eréditp a argo plazo por la Jírina mercaTitíf Nisshó 
Iwai Cbm]»any, Ltd., de'Osaka, domiciliada «ti Japón.

(a) La totali< ád de las acciones integrantes del capital _so- 
jCiai^de'lá Kinpañrá JRégnadúra ?erán 'íSus'critas «s par 
tea "ígjuale 5 por Él Estado y Shell. El 'Estadq. pagar-á ' 

, la propiec a*d de djehas acciones en la siguiente íorma: | 
(a), 'mediante el aporte <Ie los bjenés ̂ y activos descri 
tos en el krtículó 5. y (b.) el saldó mediante jiñ pfés- 

le hará Shell de acuerdo congas Condiciones
deteliadas:en .un -Contrato de^ préstamo ^úe será-sus '___ 
•cuto entre "El Estado y Shéíí áüíeiónálníente a este'r-K", í* " v r T JT ~ i *y •(Convenio;'- "•-".''

í£ s* E?stnbaidp5ras Ijjara su* adquisición» des-1 
.pues, que la 'Refinería.* iínieig sus pperaCípñés, partrcí- 
paeioú eri 4a paité dtíf capital Miclai^qüé^rrésppnde a¡ 
Shell, síempire que... cúajquiéjra de Íásf-giie ácjgpte talí 
oferta se cpfivierta' en Participante y asuma todas lad 

, ¿emás -pfe ígg5ip,aes-5 fíñanciter?s p "dé otra;* índole, asu^ 
xoidás- o i] tcur^p^svpor'Shell $n prppórcioft^a ¿icha par-i ' - 
ticípaciói3. -3¿aIíM> pÉertás'¿feberaU' ser hé^ss/^ór B 

. .y. xacepta< Ss ;-o jrec'aá^aíás Mcbhdi^pñalme'ttíii" pQí 
GómpTañíía Pisíwbuidprás, aniel de imcj.áífpe Jas 
.raLciones de la Réfiíiér''a'__y "eñ^un" píkzpr-^^ permita.e j 

tv+.rv,,fT/i t ii^ rnrfivist0'feñ ^ &**°^*tf!mr*t*'^*)' 'ft*\ .¿íííY



La.tránsfe'fieiicia.derlas acciones ieoiTespondiéntes '£ 
' llevada'aj cafópuiia.'vez <que JaE-;B^fiíiería-;Iiaya eíñ|ie¿ 
'zadí.píejaamenté'a fuijciónár. $i-dfespiles qué Ia"Ré=K--
nerfia..feicle "sus" pparacignes'.sür^iere^ tíñá^ nueva 0o7|a-

Partieipantés existentes':;, :y>si las e<5ndiciones 
^sjíí^en^téj^talto gara éstos;' |raspasarán accipnes: 
al ¿üevp; Pajrtfcípañt £ en prpppreiSn.ral gomero de 
'" que no ;Í

dempráiiiríacíoñ dé B&rte, de los •ParticípaTiÍBsi,*en el 
el%aspáso_.dé, díclías^aécionés/; : i

-•t»-H

* (c) Eí aÍ(cántíé'-X--Já$ 'CCündieióñe^ ¡de; las-ofertas de
* 'paoiftn^ fdnnuíadás, por ^faell confoíme al anterior ía-

v* .cisD <b>j,airan ra^pnable^'y equitativas"; pero en íóqp
- *". 'eásó'"a|e^iiríiráa'.que Shélí retenga-ño. menos, del veiii-

v • \ tranco jipr-tíejitó '(25^)^46. particijpaci(5ir en accíSii^s
!

, 
lpío^que? éáte Aít;caÉ>í- no contradice 01

ÁHácníp,l,;Párr^fp "Copipafiíá .distribuidora". ^ .-'" "" " ' ' ' "'

•)« La ,
^"^ .renté '^énjera'f ^cdn>?su3e.ci4ii -<a^4ps- :¿í)deres">iiue Jé cont-

" ' - fíérat Ja? Júntá^ Dj&qtív^ de j3ie6a Etoínpañíá, Queáa:^n|- •
" . íendiáp qué. todas; Já,B; .^diclsipñes fíeláeionadas;. jjon:. la

;.> • adiÉañiistra<?ióñ-;áé la.' Refín^a '.séraii _ íiechas\estríctaj
.- menté %j> bases .ipgnier¿iaJ.é§ £ iec^Éorníe a los mgj&f ;

-' " • ~' -,>¡
-- v*

conídímida^conlo qííe •es|^Weán al tesfíeisto •ló 
*de'ía \Cóáp"áS^^áíní Tos '

íeyes e . 
. nías- a^-rfii^as ^d^ichá^BSpupKca>- ; - . -" *- '" 1-

- • ' " • —--.'-."""" •>-*'' ~^?~ *" ""' -"- ' " -"* •' •' •
fe) "S!e.mp'r§.~y -.átóMo noCcoliaaín con. las citadas di "'



-le

ISstatutos de la
4jer.eeb.ps de los acacmistas;

a fíos 
miembros dé ía.

Junta ¡Directiva, serán -Tas siguientes/

(i) Lk Junta constará 4| Pepo DirecloréS, cuatro 
nqmbrados por^I-Ésfe''dó y juatf^pOrSheÜ.iUl- 

iormente, los .derechos ~d$ El Estado,' de Sfcell 
•y Ida- los Participantes a iioítíbra^-^miemiros-dje la 
Junta, serán proporciónale^ a las* acciones quejpo- 
sejaiia título de propiedad en la^. •Compañía ^e^na- 

tal forma, qué "pyr cada-doee y mediojpor 
ciento (12Y2%) <íel total de las acciones, el a4"io- 

sta, tendrá dereélio a nombrar uno (1) de lo^ Di- 
ríctores de laJítiñta.,Se éntenderái sin embargo; 

2 los accionistas minoritarios qué poseyeren 
.enos. del doce y medio por ciento (12%9ic)-^)ero 

del cinco por ciento (5%)-de ésas accipnés 
.drán, eonjuntaméntéi el derecho _ dé nomjbrar 

lo|s demás Directores hasta Jlegar al- total "de ,jóého 
)- Directories. Si fuesen más de-uno, los abcip- 
ífás minoritarios; «e altern.atá» anualmente pa- 
nombrar a dichos Directores.-El Estado pdsee- 
y siempre, retendrá el cincuenta p^r ciento (50 

) de las acciones representativa "del capital so- 
tl (acciones que s^rán inalienables^ \ y, pbr lo 

rato, &1 nombramieiito.de íós/• Directores cuya 
corresponda a los oíró"s, accionistas se -na;-

(ü)

únicameñte .en .sustitución <de los Directores 
designación corresponda a Shell. ~

Jl'Presidente déla Junta Directiva será escJQg-:do 
tjtre los; Directores y pof ellos mismos elegido: 

¡sté funcionario no tendrá VOtQ. .áecisivo. Eín ca- 
|o de .que, ño hubiere utíanimmídad en la elección 
leí Presidente, será elegido el^ candidato que es- 

los-Directores designados'por el Estado.

Articulo 11 » -

• -Lá^Compañiá Refinadora celebrara con -Siélí contratos dé? 
servicio pai'a ia prestación de los servicios
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ración. Los ÍQngr&3ps devengados' por esos servicios se

De -acuerdo epñ^ios, preaiehos contratos de servicio, Sféll; 
proveerá uña ipei'sgníi "calificada, para ser nonü>j:a.da Gerente 
General dé! ía C!pmpá¿ía.RéfiinadPrá y,^a^taisn^ó, cualesquiera 
ip^asu p^rabrias^c|Éficad^: que fresen, necesarias para; cpiísti- 
^íf'-eJ^-pé^n^\p^gr^pn^3é4!i,Béfíñerí^, Aún cuando sé-te? 
conoce qué; El f3f|á4qfyj5&eil: p,erslgueii j?l fin común dé ásé- 
¿ürar la prp^eccjó^i de; los tát¿éses dé-ÍE Compañía Refinadpjra, 
se conviene ¡qué-en el casb-die^stírgir'jxüntos determii^ados y fun- 

. yameñtaíeS: en'ip^qué ge refiere específicamente *a íá irivers óñ 
.•jxyfcal y á las e,sg¿bíf.i¡pácíbnes tecñjcás^dé* la, plañía que será 
"cpnsferiiída;.y de 4íi.e sé^jfin^lia opiniéri unánime de IQS Directo :<ís 
'npíabrádps .por ÉIÉs,tado diclios puntos féquieraTi mayor éscía- 

. íécimíeBtp^ ;o bien quei considemx insuficientes Jas informatib- 
nes aclícipnales. apó¿tadá|i por Shéll,^ se podrá splíeitar el .ase 30- 
raraíepto % e^pertó^éxtérnós p^-a- que asesoren en cuagfei a 
Jos referidos .puntos,fspec'fifeps. Él costo de taLasesofamíeiitó 
teciuco reqQerípá la aprobación de la Jtota; 1

.,. La.s. dééjSpnesJde•-% Junta acerca dé iá áeíítacióñ= die los
Có^traMs-ll Séf^eíQ deberá;» ser .adoptadas jgor ísl vof'o, fá ro-

;?ablé. del sefeñtieañeo ^ípo;r"cie^fó^(75%)¿ cómo njíñímb, dé los
mierirbros, áé^ía íün'^ í^ectiva,' ipcíuyeñdó "el : .veíó unánime de
jpls

f - -Artícüld

(a) La Operación, jEQm,ercial, de la Refinería se., basará
;cbEapi% iOjlmaieenálnieñto y .elaboíací&i Sé la.mateaá 
prítóai aáí cpmoT^ |a Vjeñta, a las. Compañías Di£í rir 

-, búidíi^s,, dejíós ^rbdüctbá5 derivadps; áél getfóleo íc do 
éÜo j!é-iá¿uej:do .con ÍÍK éstipülalgiones. Jíé los Sigüién; #s *"" ' " ' ' '

(b) ^í) §ü^fffepra. lo .díspáesto_ eni el Inciso (b) (y) de $ |e.
.V-_±f í-j-á---.- ni. .vn j.-— -Jf—f _^. Jli-_-^_t— ,_, J^ obíiéaCÍÓñ '"'

., .i\' sunú'pistrar á la,..C'oñípaff^ Reinadora, la matérift ip á-,. -^-.
- T-£[7'~, <•*''•'," ^ &" "*£•--•'--*• "...' T* -»."-• - *.,*_" «. ' _.
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ma que.necesite; y.asegurará que el precio de entrega 
de dich; i materia prima sea siempre razonable, comer 
cial y (ompetitivo, temando en consideración la canti 
dad, ca idad y método de suministro de la misma.

(ü) A
plir su
Artícti
tf ar á
dos de
i-idas
duelos
pública
operac
que la
satisfa
ducciór
materi
sustam
ñes op<
nistro
econón
ma
períod
trato (

in de que la Compañía Refinadora pueda cum- 
obligación (con sujeción a las previsiones del
2 (b) y 12 (d) dé este Convenio) de suminis- 

as 'Compañías "Distribuidoras productos deriya- 
petró'eo, en las cantidades y calidades req4e- 

pirá satisfacer sus necesidades totales de ípiro- 
Jeriyados del petróleo para consumo en la J^e- 
Dominicana; y a fin, asimismo, de permitir la 
>n más económica de la Refinería, es esencial 
materia prima sea preparada exactamente para 
er las necesidades de la Refinería, sin la pto- 
de productos sobrantes. Se entiende que dicíia
prima consistirá, en principio, dé una porción 
almente mayor de crudos naturales. Por razo- 

xacionales y con el objeto de asegurar el sü¿á- 
ninterrumpido" y las entregas en la forma más 
ca, es esencial" que las entregas de materia pri- 

hechas por un solo abastéSedor, durante el
correspondiente, según se estipule en el con-
abastecimiento. i

seín

scompe' 
polio a 
los Pa 
pártici; 
la mat 
résped 
cieras 
hayan 
cha a 
crudo

embargo, de acuerdo con' el principio de litire 
ñcia, y de manera que ge pueda constituir nío- 

alguno a favor de Sheíl, Shell facilitará a todos 
ticipantes, en prespectiva, la oportunidad ¡de 
ar de manera indirecta, en el abastecimiento de 
ría prima en, cantidades proporcionales a
vas participaciones en las obligaciones fin£n- 
globales de la Coínpaíra Refinadora, las cua es 
onvenido, mediante" tina oferta "de compra, le- 

cada Participante» de una, cantidad de petróJío 
de productos dé petróleo ¿cuyo valor será equi- 
al valor de- la cantidad suministrada por Shtll

a Ja Compañía Refinadora qt^é; salvo en los casos pre 
vistos en los párrafos (i) y .(ii) del Artículo 12 (bl, 
iíubier i sido sümiriistrado, por ese Fártibípante a* Ja
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Compañía, Refinadora en virtud de su participácip: i "en.
el capital social. Los términos dé estas opéracionei ¡ de\
sutiiínísfra dé materia prima .serán convenidos antes 

. dela,íeíhá éngueicomieneen rasnOperacfoñés de la Re-
•*í~--í-¿ Ésos /términos deberánHef justos y coméiciár 

ndp en cuentál'ja telase y calidad de los- resl> 
petróleos: crudos o dé Ips^prpduetos de ,pe-

*. •- ""• .?i ' — ̂ . • -•* N 
SijSíiell ó^giftnPaTticfí)áiité tíió:p^:udíere. llegar a^uñ:
cuerdo sppíe^ cualesquiera ,dé las .condiciones de tal 
compra, de parte de Shell, las condiciones que rió 
da^ ser convenidas serán, referidas á un experto 
será-éscpgí'dp dé mutuo acuerdo.
JÉ! experto -será Una persona independiente y libr< 
toda relación comercial^con alguna dejas partes 
VTíéítas; y estará capacitado para" el caso por tener 
periénciai especializada, para determinar tal evá 
cióh. En casó'de desacuétdb, él referido experto ¡

que

de; 
en- 
ex- 

luá- 
erá

por el Presidente oíél Instituto Ameriiíano 
1 PétrSTéo, - •

(iv) .El suministro dé la jmateria prima deberá ser rea 
lizado dentro dé 193 términos del acuerdo a que lleguen 
los Participantes ,dé conformidad con-eTIncisp (b) 'iii) 
de. éste,^rtíguló. Tanto El Estado-coínp Shell réorío- 
ceñ^qu.e¿és deja esencia de esté. Congenio, el hecho de 
que. Ja ;mater|á nrima: adquirida por la Compañía B ef i- 
nadprá segu¿-, sé especifica en ^1 Inciso (b> (ii] 
esté Artículo, y dé'acuerdo con lo dispuesto en el 
tratptde abastecimiento mencionado en.el Artículo

dé
i;on- 

14,
deba ser suministrada a precio, térinirips y condiciones 
que sean razonables, comerciales y competitivos, to 
mando en; cuenta la, cantidad, ;ca1id¿dj método y co idi^ 
cionés de ;^b^s|ecimiento. No Obstante, El Estado re 
conoce las obligaciones financieras .asumidas^ .por j< 
Participante^ en,desarrollar y ojierar ia.lRé^nerí y 
CQñviérifr en qüé^lps téjfn^5.s-del,:abastécí;miéntO dé': báv 
téria pEteaj ¿éían, négpciadps entre. ja_,Somp¿ifií^ E =f'

,y ^iellj quién actuara a nombre y en réji-ése 
jíoñ.dé



(v) Sin eíu 
sobre- 
ríodó 
cita;r 
teria ; 
buena, í

Asociác >s
ja
esiánle

airgó, antés"'de' cleje^r^^íuy^teyrátp con SheU 
s,uinínís^:de;^af?irjaJfe^^LQ^Eánte un peí
r\As*rfít»s\. -Ja. ,TÍ*5ntWíV»<íí?»Vk "!?<£€? ir» O í"?/Y*»ó-í./Tg]rjg|«5 S01Í"*-

^-l

de tal ma-í

""Jjn^féri 

- (A) E

únid^i áé jse^^rticí^antes y cu^bs ihtéresei 
íbiértbs £br eF arríBa. atado Brcís^ (b) (ni). ;

C ábastécísapr de Bueña fe, seíá¿ . i
**".-—" *~ i

cero;

.-que sea propietario de fuente- de petróleo cruj- 
del <iué se pueda prMiücir 3aL materia pruna 

qt e necesite Ja Gompañia Réfiñ'áidpraj y

(B) E -que sea, además, propietario deruna refinerí i 
có á él equipo ñéjcSsárió .p^ra, prpjdúcir. y. abastece r 
y mezclar los fegrfedientel/dé-Ja^ mezcla áde^üE - 
d{ pajea dar la fíexiBiliJacLen la calidad d^ ,1a ma - 
té -iá prima que necesita láeGompañía Refinador

tu -'íoferta

tercero,

Én-,eas 
haga, 
ne, qtle

qué dicho- tercero', abastecedor de buena 
', que já-iDpftiganíá,;Refinadora deten 

es:"más yéntajpísa; ̂ fieit íendrá; -el derecho < 
su ofér^ para igualar- la oferta Inejór 

ábastéceáór^dé:;bu^&a-ié de qü| sé trat», 'y r¿- 
eíí conseeüeiící% el áferéchd; de abastecer Jsjs 

necesidiides dé materia pnítíá 4é la Cpñipañia Réfúja- 
- dota.

§i Shel 
oférla,

lía fe,

&b puede ór'na desea, igualar el. yalPr de dicha 
la CkJmánjá^Rgíi^idp'ra 'se reséryará_él

ro;. aba^fecédpr de
para el.cpronaeñ' pérS)dp'¿dél cpñtrátp: 

í -Í!air prevesiones básica'? 
vigencia*

Estadó,
x5)resamente\enfei9ido? tanto-, de parte, de 
como de. parte iáé;S6elí/ que gara la oferta

"" " - --"- -' w' —* f



cuerdo con l£añ|éripr¿ detté serbal qué^püeáff.probari 
se qué esi á ̂ n? nlVeí cómp^títivo:4ñp^íaP jerr: :réiácicn.i 
con los; nivéljes'"a los ícuálifef ¿l^éísraoi'a&ástíícedpr d^

En casó;'" de 'que uñt íejcieéi^ abastecedor ¿e buena, fe!, 
cónü-ate confia lÓpfíipánfa Refinadora el saraínistrp dé

páríicTparSáJiréc,taníeinté éñ él suiñiniatró de la
ü . ?T- *^*t t •>•»- —' •' *• - • * - , " - "í " -" ~^í - "-- ~ - - í -- _

ría j>ífmai ¿ «n-iélacioñ con la expprtfcf.órfc de ütt v¿ 
lüméii "@g(uiyálen§e; dé: petróleo crudo_>(?oniiníca!ftó.

Si hubiere "jcúalquier íJefáauerdo entré Ja 'Cbnípañia ítí 
fiadoray^ShfelIvséjSteía- evaluaclojí áfi cualojiier pjfei^ta' '" """

naeióni M exf^rÉp^sfr.a ujia Tparsonr- indeg^ndieñte j ¡r 
sin, Juncina viñeültacíojl coíhejtcíál-' e'íñ- ñiiíguna de las 
partes 'eitiíuelSás. ^lapacifado jóc *g.>,«cperléncia^ eg- 
peciáíízada^para dete¿njyttar tal ,esaí'aaJ5i$n. ^El; expértpr" 
serl ñpmbica'dó de iíitit¿o:.acuerdg'eD;3ifeB ^ell y laiQoín 
páSíá ÍEe|inádpra, ój'a; fajta de íal ácuerclb, será ñpiñ 
brado por eír Presidente del Insíttiitol Americano é y>' ''

<e).^«jetándose a lo- 4^5"?^ en ,el'..á&rtí¿uío -Í2 (d),

té a. la; Compánia'ííéfínajápria tp^tó süs: necesidades á 
^ predu4íx>^. derivados déV^pétroléf- para §ü "distrib.ucÍQ]i 

en la ;9epH^iípa.^>Ojñinicana; y a.ese efecto deberán 
. cp'écrárjóii la. ^níí»ánía:,ííefiñ''<dbj;'a los. .páñtrátps «ei. 

" , ^s§r*ip^ .para é^ctuar; tales cpiipra.s.
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,(d); En la m niídá en que la Compañía Refinadora sea in-' 
capaz de satisfacer temporalmente las referidas nécesi- 1 
dadesj 1 en sea por averia mecánica fundamental en 
las fací dades, de la Refinería, o por inadecuada ca 
pacidad temporal para producir los regiieridos volú 
menes c productos derivados del petróleo^ 3á Compa 
ñía Refi ladora se reserva el derecho de proporcionar 

, -dichas njcesidades, desde otras fuentes, a las Compa- 1 
ü'as Distribuidoras bajo las mismas condiciones y 
términos establecidos para ePsumínistro de dichos pro-1 
ductos c jsde la Refinería. La adquisición por la Com-| 
pañía Rifinadora tomará en cuenta lo previsto en el 
Artículo 12 (b). Bajo estas condiciones las importa 
ciones huchas por la GJompañ'a Refinadora no 'estarán 
sujetas ;il pago de derechos de importación. Respecto 
-a los clic ates de alto volumen de consumo que (hubieren' 
estado rjcibiendo "fuel oil" del extranjero a la fecha 
efectiva [e este Convenio, a precios internacionales de
competencia y a base de entregas directas en sus pro- 

, píos ten únales marítimos, o que tengan derechos ad 
quiridos a tal «fectp en virtud de contratos existentes^ 
a*la fea a efectiva en caso dé no desear o de no poder 
la Com iañ'a Refinadora suministrar a la Compairai 
Distribu dora respectiva, al precio ofrecido por ella1 
(de acut rdo jcon el .siguiente inciso (e), la Compañía- 
Refinadcra le notificará tal hecho al organismo ofi 
cial" com jétente; y a la Compañía Distribuidora le se 
rá permitido gestionar dichos suministros al, precio o- 
frécidó. Sujeto a lo dispuesto por el Artículo 17 (d) y 
de lo es ipulado más arriba, el "fuel oil" para el con 
sumo de clientes de alto volumen podrá ser importado 
sin la n ¡cesidad dé pagar derechos de importación. x
En el caso de procesar petróleo crudo dominicano en 

ada, dé acuerdo con el Artículo 15,_el derecho! 
rtar "fuel oil" directamente por parte de Ias¡ 
as Distribuidoras para servir a los clientes de 

volumen de consumo, a qvié sé hacen referencia en 
anterior, queda limitado en la ñiedida qnei 

dicho "fuel oü" del petróleo crudo dominio 
cano pw cesado y siempre qué dicho ábast|cimiénto sé~

la Refin 
de impc 
Compañ 
alto 

^.el párra 
produze
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económico para la Gompán'a Refinadora y aceptadc 
txir ella,.por ella.

(e) Los precios de los .productos derivados del petróleo que 
fuesen elaborados por la Compañía Refinadora, se ba 
sarán eruips precios de paridad de-Jmportación de los 

, mismos en Santo Domingo (dé acuerdo corí él Inciso 
(f) dé esté Artículo) más un cargo razonable por e. 
mañéjp de la terminal que será determinado por l£ 
Junta Directiva.

Ño'Habrá, discriminación, alguna por parte de la Com 
pañía ¡Refinadora en cuánto a las. condiciones, en que 
podrán; las Compañías" Distribuidoras adquirir prodúc-i 
tos de JaiRgfitíéria.

V ""^, '

Sujeto al íncisó (d) de este Artículo, y solamente en el 
caso del "fúél óiV, y con el propósito de permitir a las 
Compair'as Distribuidoras seguir abasteciendo a pre- 

. ciós de competencia internacional a los clientes dé al* 
to volumen >de consumo, se prevé conceder a dichas 
Compañías los descuentos adecuados sobre el precio 
completo.en la Refinería, para que el preció fijado 
por la Compañía Refinadora a ía Compañía Distri-j- 
buidora" Interesada, mas- el costo de transporte a 14 
ins'talaeión del cliente de alto volumen -de consumo^ 
sea igual al precio contratado por la Compañía Distrij 
buidprá al cónsumidor.de alto volumen, manteniéndose 
así „ inalterada la práctica vigente entre Compáñ'áé 
Distribuidoras y sus proveedores en relación con ne 
gociaciones dé esta má.gñitud.

)
(f) Los precios de paridad de .importación en Santo Domin-

. go, para productos derivados del petróleo que servirán
de base a la fijación del precio jd'é venta por la Refi-^
nería,. respecto de,cada producto "principal.de petróleo,
es decir exceptuando el Gas Licuado del Petróleo'-
*(LPG), serán la-suma de:

.- - . 4

tí) Él pfijcib áotizado lo.b. más bajo d'el producto 
(tal,conloase-aplica, a; productos de especificacio*



24 GACETA OMCML

hes similares á los manufacturados;poíálÉ-Gompa- 
ñia 1 íeímadoj-a) .publicado por las (^mpáñíás ~ 
porte doras de Petróleo en Tas A^tÜlas: jíéei 
desas (O cualesquier otros precios^óMzados 
púedJn ser .publicados, respecto-de ventas, -gené 
rales-de exportación en el área. déTrCarib>).

(ii) Elf"GP te, aplicable a buques íaftqiie^de^ capacidad 
f 'General Púrp6se")»"desde¿ Jas ̂̂ Antillas

andesas (o cüalquiex-- otra fuente .normal de 
productos de e^oitación e qy.e sé. .adópfé _para el^ 
cálcü ó de la •paridad de imjp.ortacÍQn-) hasta San 

mingo, el cuál será..de±e"riniñadíí jggr el ava 
tarifas de fíete de lísTaatá dé €brr«dorés

arqueros de Londres (AFÍtA) o cualquier
ivalúo similar generalmétíte' aceptado de ta 
de fletes, que estén vigentes y según sean
nalmente modificados^

io Do 
lúo d 
de T 
otro 
rifas 
ocasi

(;iii) El soguro, contra Pérdida Martimar y Elfesgo de 
Guer -a, a basp de la tasa apropiada del Mercado 
de Le ndres.

(iv) Las 
-con 

, incluí 
dücto 
deriv 
el añ 
nio-

(v) Los 
de m 
en la 

~~ Bepú

<g) En el cas( 
ció en la 
Refinador 

- camenté

I

] lél'didas marítimas .a. una tasa ,pór establecer 
i eferenciá al: promedió de la pérdida sufrida, 

ive pérdidas causabas por, deterioro del pro- 
réspecto dé las importaciones de iroductos 

idos de petróleo a Santo Domingo durante 
anterior a te fecha efectiva de este Cbnve-

argos de desembarques, incluso tos derechas 
telles, pilotaje y demás impuestos incurridos 
importación de productos: de petróleo en la , 

>lica Donfinieana. »>

de Gas Licuado del Petróleo (LPG'Kel pr^^' 
Refinería será negociado entre la Compañía ; 

y las Compañías Distribuidoras que. ú1"!- , 
ara bs fines dé la compra dé -ést^ producto,. t 
aá .compaiíiás qué >estáti inipoítgñáp y digT ,
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tribuyendo Gas Licuado dé Petróleo (LPG) en la fecha 
efectiva, es decir, Tropigag Gas GQnjpany,-Jnc., Indus 
trias Rpdríguez y Distribiidora, Cprrijóio, b. por A., pe 
ro se mantendrá eí ni,ismq principió de equiparar los 
precios en la Réfinerva, con íbá de importación de di 
cho producto, antes .de.la fecha efectiva de éste Con 
venio.

.Articuló 13

(a) La Compañía Refinadora estará, obligada a entregar 
a--las Compañías Distribuidoras los productos deriva 
dos del petróleo qué estén desainados al consumo, en 
la República Dominicana, en el lugar deja Refinería 
dpndé. se'llenéñ los camiones tanques, .siendo las Com 
pañías Distribuidoras responsables del suministro de" 
los medios de transporte para la distribución subsi 
guiente. Sin embargo, la Goñipañiá Refinadora podrá 
concertar acuerdo con una ó'más de las Compañ'as 
Distribuidoras para la entrega de productos derivados 
del peíróleó por algún otro sistema,, por ejemplo, por 
medio dé oleoductos; pero tales acuerdos quedarán en- 
teraitfente a discreción de la Compañía Refinadora, j

(b) En el caso exclusivo de "fuel dil", la, Reíinería tam-; 
bieapodíía estar dotada de 'instalaciones para la carga 1 
de esté producto en. buques tanque^ para su distribu 
ción, a los depósitos costeros de Jos cu*eujtes de alto vo 
lumen de consumo en la República Pomiñicaña o para 
el suministro de "bünkers" marífiínos internaciOnaíes. 
Tales instalaciones 'de carga ¿ólp estarán -disponibles 
para las Compañías Distribuidoras qiie ser|n respon 
sables dé proveer los. buques fáñques requeridos para 
transportar, el referido "fuel oil". Él tánfátíode los bu-, 
ques tanqu,és; "el procedimieñtp, §"ára, cóitvefíir la can- 
tidadés-a transpqr;tarr la fecha dé arripp de los' buques, 
los cargos por él uso del oleoducto sübmarJiio e insta 
laciones maritimas de la. Refinería, etc., quedarán in- 
cíüidps éji^íos contratos qué iSe cetebréñ entre la Cpm- 
paüía: Jíefinádora y las Compañías DCstribliictoras
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Artíéjilo 14 -.
De acuer 
ía Gompí 
píázp' ppi 
materias 
petitivós 
cho cóntr ató, 
efe dos 
gún lapsí 
las renov

' .por accioi 
ficincó pe 
tívas del

Los referidos 
fínería estarán iftl

(a) un efeme 
tiuat se e

o con lo dispuesto en ¡os Artículos, 12 y 15, iía Reíinadóra. éebrará un cpnífato,-a largo el cual adquirirá todas sus necesidades de, rimas para la Roñería, á precio^ ¡cíif. eom- " ~f se negociarán según los términos de di-j . El primer contrata tenJrá una duración anos y los subsiguientes no cubrirán nin- mayor de fres (3) años. Dicho contrato y ( dones subsiguientes deberán ser aprobados, ktas que representen por lo menos el ,seten-, r ciento (75^í>.) de jas acciones representa-, apital social de la Compañía Refinadora.

ípres 31 
cpndícíóni 
mercado i

recios. c.i J. en el terminal marítimo de la Re grados por:
t

to f.o.b. ,en la fuente de abastecimiento, el fablecerá mediante negociacióít entre com- vendedores, de manera que siemp^e.esté en \ 3 de competir con los precio* corrientes del ¿specto <Je cantidades y calidades de materia íá Refinería.

(b) e] flete m 
zádo, dés( 
los amarr 
« fgj de

r'timo, ^plicable al4tamaño del buque üíili- e íaV <átada .fuente, de abastecimiento íiasta tderíos^de boyas a que se^refíeíé' el Artículo' ¡ferníiifándQS.é "taF fleté Jme'diáüb referencia
id rfóníl*' 'oT ovaliíó íJ<i -faríía« ría 'fía^a rít> 'oJunta de 

dián Tank 
greeineüf 
ií|il de Ta

fécEade 
similar dé 
en ib isuce

r Brókers Papel Averáge

abarque, o por réféíéiic^^a^eualtqííier. avalúo tarifa de fíete generaBt^níe ¿Reptado- que Sustituya á•

(c) él seguro n iar'íí&ñg^ a :la tarifa
-de ios



de JacueríJo ,épn noias ^gpigesifgén^^hente ar
bñy-jsí^bjsbní-'» -*>•,

- ¿t&tíaí

- • ; - ,,- . ' .'• ítin- «4 /!TSJi>fu,a£» ¿aiíi»
En el cago de qÜB;, sé •prqduzca, ̂ n ,lj%^RéfeSÍ|UQ9 .. 

petróleo eructo en cJñ^dadeSíCOjnerjCsiales.oíi^pJQjRflsaí «er trata- 
dp en ía Kefii}ériáiliy.de_cpié.íge> jiigj^-a ̂ ígpesícjén.de! la Com 
pañía Kefínador^áíuni^ee^Q; de etí|r§ga,fljne4i;p,mpita con eíj 
costo dé la matéicte^p&m&^ii&jpr&i&dQafcfág, ú^u^n^a, de cual 
quier diferencia éñ, cáli^d^^. Qonipajía.iJ^.éliMadQíaj adquipré 
3a ciántidád xíe petróíejo.. crudo |3pjniiBieajgp,q^e^e puédaí procesar 
en- la Refíneríaj mgdifi^ndps.e.éJi ̂ ^x2ogíseeBen¿i%^a,oWigación de^ 
comprar matena prima cprno, á§ djspojoft.gn -lo& .Arífculos 12 5; 
14. Este cofnpromÍ30-íje l,a,.cpnipaí?ía B^&Jádpía estará condi-j 
donado a r •...,. ,-. í ¿ «i. ,jt .j.,; v.jv.,], . n< ,l¡¿. Urif ? . ¡

(a) La obligación por parte <je la Compañía Refinadora. de( 
adquirü' petróleo cijud.fffdqmihicanp de acuerdo con es-i 
te Artículo está sujeta a la- condición dé que el referidoj 
petrólét) 
y

(b) -La
' -ca 
. ^ 

- guíér--, j^tesj «flp;
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maíería> ,p 
ése íneg;

•ima, paca la Refinería Correspondiente á

fe) dem >strareSi se
dominicana 
de calidac

Reí néría

ría, Shell 
volumen 
las ventas 
que el-dicho 
plazado* 
si hubiese 
en la 
disposició 
cuado, y 
mismo en 
cir de tá 
transport 
mercado 
el transpc rt 
to de

que las cantidades de petróleo crudo 
a que, se refiere este Artículo no fueren, 

adecuada .para ser procesadas en la Refiné- 
tendrá que comprar para su exportación un 
e petróleo .«rudo dominicano proporcional a 
.de materia prima a la Compañía Refinadora 

petróleo crudo dominicano Hubiere reem- 
égún. lo dispuesto en él anterior Inciso (b), 
sido de calidad adecuada para ser elaborado 

Tal petróleo crudo deberá ponerse a 
dé'Shelí en un terminal de exportación ade- 

1 precio, f.o.b. a pagar será igual al valor del 
el mercado internacional después de dedu- 
valor, éh el punto de destino^ el costo del 
marítimo, el seguro, etc. a las tarifas de 

\.PRA y de Londres, respectivamente, para 
:e desde el puerto de carga hasta dicho pun-

destino

Artículo 16

(a) Con sujeí 
Artícufoj 
lo desee, 
«1 veinte 
prima, de 

- entiende < 
fiíaRefiñ 
da: a qu 
fuente d< 
tan con -los

ón a lo dispuesto en el Inciso (b) de este 
1 Estado tendrá él derecho, ¡siempre que así 
e indicari la fílente de abastecimiento hasta 
jor ciento/ (20%) del consumó de la materia 
un.,£ño¿ en cualquier periodo de dos años. Se 
«presamente que la obligación de la Compa- 
dóra Segáft este 'A*ftí,éüÍb, estará condiciona- 

[»riáí prima-páfa'la Refinería de tal 
origen esté disponible a precióos que compi 
de la materia pnroasumimslrada a la Re- 

!< ^e ̂ itó f«eBtes; nérM^éí;-á qué sea de ca ; 
|a .para ser procesadaMeñ íá Réíínería; a ( 

así en efecto, sin tener que modificar' 
de ía-misma, a un costo que compita con el 
irla materia? fpríMii in^pjrtóda desde fuentes ¡ 

ñoímales de..:ábastecinilenior y" sin que Ja Refinería se 
vea obligada por ello á manufacturar píxidücCbs de pe- !

dad apropiad 
que;pueia! 

., el-áiseñí?



tróléo en exíceso'a las jaécesíáadéa-del mercado domini 
cano o que aftetien á3vérsit|ñénte: l&^visííÜÉsá. écorió- 

*míca dé\la:1lj5f|ñeria, la cuál sérá"áiséñadá 8é acuerdo 
con el Artíciflb'2 (b)¡ ;

(b) Si la Compara 'Refinadora p Shell ^resultasen obliga 
das acomprar el-véiñfé porciento; (2Q%$ o más de. 
petróleo- crudo- •dómiñioan^pára?;s.ér Cafado "en la Re 

podra ésjkKJiiieár Ta fuiente dé 'abastecimiento de la 
materia prinia. Sin' embargo, si la Compañía Refirió- 
dpra o Shell tuviera qué comprar menos del veinte 
(20%) de" petróleo crudo dominicano para ser procesa 
do éh la jiefineria durante taí'perídüPrEl Estado podrá 
éspejcífícar la fuente de áBástéclmíento'dé la «intid^d 
de materia5 i>rima que sé réquieráf para completar ,1a. 
diferencia entre la cantidad de .petróleo crudo domini 
cano comprado y el<"véinte por ciento (2Q%') para ser 
procesado en 'ís- Refinería,

(c) No obstante -lo. que se estable'ce en-íesté o en cualquier 
otro Artículo dé este Convenio,. Bi^hübiére razones qu- 
fícientemente válidas para justíficárlpi El Estado ten 
drá el derecho jde -pronibir las importaciones de malje- 
ria prima destinadas al consumo 'de: :lá: Refirter 'a. au|n- 
qüe prevengan áe la fuente normal' dé abastecimiento 
y en ese caso, después'de consultar al respecto con '. 51 
Estado,' ShélJ elegirá ""'entre sus diversas fuentes dis 
ponibles una fuente alternativa de materia prima ade 
cuada para los requerimientos de la Refinería (Gomo 
se índica* en el íñcisó \b) déT\&ríícülb 12)' Dicha m i- 
teria prima'deberá ser 'sununüfeada a^precios de cor ir 
petencia respecí» dé la calidad dé tat materia prima, 
frenÍJe a las tarifas^ 'vigentes en ^ mércádo;-En el'caíip 
de qué .estos^ ültimPs'preciós resulten: más elevados qi e
los précfós de Tá fuente mas etcóñómicá. vetada por
acción oficial, de" aéíferdó conteste Artículo se sometí i- 
rá el éíercicio de éste: déreclip dej Estado a tta,.prev o

a



buidóras 
mente,, en 

-tkálfin to 
adáéñítí

mgpa/ contenidas en este j 
comerciar' 

Distri- '
y de Shell not<ftsülté|r;perju"dicatias. Final- 
circunstancias excepcionales, l?í Estado po 

lo .-HiomeEÉQ,^»^ fezoügs. atendible?, y^'previo
rotra;-ítienté alternativa de . 

niíaíterianpiSma adecuada" para la Re- [
éñ condicío^

cec&s'eranpétilivDs "cdñ. los ttela 'materia pri- ' 
ferenté 'regular efe

{a)
te Sb^srenfo-, 
vigentes: c 
tége Tas 'A

p -eeros' 
del petról 
cíbs cotizí dos 
portadoras 

rres -pÉácé Jéñtes 
í arme.

_
Gómpañía 
GíM como 
cios. 
<le acuerdí

-ae Ib «'stipufado en es- 
r,-medifiea --éñ jnoátf.a^guno; Tas •disposiciones 

c ehmecanísma .dp ÉontiplraE ñrécios que pro- 
•i tttereses; d^rpúbíicoc- consúnitdpf" y asegura 

i- al jiüMicÓ efe lós-:pEodu%ps derivados 
20 varíen solaníeníe üe acuerdo con. los pre- . 

f .o.b., publicados por las Compañías Ex-
-de: PéÍEÓleo-respectó de productW simila- 

rdedaá gra-tiáes refitíeTÍas de exporta- 
expresamente- entendido qué el 

."rfe- la terminal, cobrado por la 
?Réfuradarár 330" será -íóíBadcf en iepnsidera1- 

factor sdícioi^ parardeterminár los pre- 
:,• al -detallé, "para el público consumidor,

•con los-reglamíenfes vigentes al 'respecto.

•por eí'áíianfi'p> "

ilisposíeroñ.-ráB'éste Gkóivenio sería en modo 
:epíil5lé de impéjgf alistado el otorgamien 

to a -fSerce ros tlé- concesioiiés similátés para el estable- 
tafaienfo der«ü:as feíinér^s dépetróleo en él territorio 
He-Ja RepiBHea Díoitónícajná'.'^iit •embargo, El Estado 

compro aíéfe por'el presenté-Gonv^mo' a'asegurar:

vorables, ':

j la;, Gocnpañía Refinadora y á 
íeúefíelos- de cualésquier téj-niinosv mas fa 
'éferenteá á" cpnééaíonés ..para: ,1a ̂ refinación 
' e^.Ta jtepúplica í)bminicáiia.^s"tp inéluye



ff-
f '-'"" cualquier ^áírticípacíátt inferior Sor .pártetele Et Ést¡J ' "K

Éí íijktácfo: se cpprprometé, a BO;»Qtprgar^concesióii 
alguna,para.-el esíableciriiiento de o.tra refinería dé 
petróleo, a- una distancia-de/Sanjtb ©omingio menos d$. 
la <qtie separa a está -ciudad, efe la JR^ñerja objetp. def

dependencias. -;- ,.'..,

<c) La materia priina imporiada-^ppr |í.»Gpmpaiiía Refina-» 
dqrá estará exonerada <íél pago de los derechos de im-j 
portación .y efe otros,; gravlájnienes«sjimiíares> de acuerdoj

•; con, Iaap¿evisioíies .del,.JS.f t'cüló 44?

Cd) Para quelD^EjjtadP .pueda m^tenes-,sui,m.enoscabjo losj, 
ingresos ,fiseí|íes ;ppr concepto dé, impuestas, tasas y^ 
otr-os: gfaváinénes ;sünilarest aplicables á, lo&^pípduQtóS| 
derivados del Jjetrólep E^tenofméñte importados^ ge; 
creara un impuesto qué; élStrár| eia wgpr a partir dé la¡ 
fecha de fuííciónamíéñtp de la R«fifiería, él cual sé de- ( 
noniiná3C'áC'''Dnpjiesto. Sobre" <3onsumo - del. Petróleo y,

-"" sus periyádos". 'Esté iijipúestc? .sé?a \equiyalente, •& los ( 
acttiales^dérecíips dé fffi^p|íacípn y ojaros grgcvámenesi 
similares, y ̂ sfirá págadp¿ppr las Compañías pistaribui-,

•/ doras sobrejí^dpír los productos de¿ petróleo que manu- ¡ 
facture la .Béfínería,, ya_^ea quVs¡& originen en .ésta, 
o bien que sean ímpdrtadpsj con taJÍ,devX[ue: "^ i

,(i) no se establezcan.impuestos, tasas ji otros grava-, 
meñes similares (inclusive deréchos.'dejnuelle u.oíros | 
gast»s de désíéarga ó g^ay&neñes, establecidos jior las ¡ 
Autoridades iMunicipáléf)^ a^ cargo, dejos productos de t 
petróleo elaborados en. la Béíínéríáj que, «óíoqüeni^a , 
tales productos: en .una situació|i d& desventaja .comper ' 
titiva frenjé a .,los;pro^tctQ,s que jhubies.eá^podiáp,:fiérj ¡ 

"^ impórtadbá^Sbcjáse,si^larv ^ _% •"-. ; . .. •• ... ~: j
fen"'''^2) Np'se :8oBre ímpti^tp alguno de^ consumo sobre 

"' "ninguna p^te^'dé'íff'níatérfa^i^rimá .necesaria;a los fi 
nes 5é 'tar íReffeerfe* .iÍ40bie'Jós productos de ^ftóójep

•"r**JM operaciones np^iafés'de í? rrfijigéión de:
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(e). Desde a fecha de funcionamiento, de la. Refiner'a, !y 
con su. iqión .al Artículo 42 ,(d), la importación de pro 
ductos lerivados del petróleo seí-á permitida siempre 
y eüán< lo se paguen ios derechos de impastación 
como tí mbién el Impuesto de Cpnsumo, sin tomar ep 
consíde 'ación si el^consumidor para el £uál son impor 
tados e¡ itos productos tiene o ño derecho a la exonera 
ción de deréfehos de importación. Sin embargo, todo 
consum dor que goce en la actualidad de exoneración 
de imp lésTos sobre productos importados, jpodrá 
fi-utar, respecto de los productos derivados del petró 
leo suri iñistrados por la Refinería, del derecho de qu< 
dar igualmente exonerado deT pago del Impuesto ce 
Consun LO, que, para mantener los ingresos .del Fiscp, 
habrá i eelñplazádo los derechos de iriiportación vigen 
tes ani >s de la fecha dé funcionamiento de la Refji- 
ñeria.

' Artículo 18

Cualésquier 
mente en condl 
menté por las 
puesto de Consí 
dtíctos estarán . 
y de oti-os grav 
ficamente exone

La Compañ 
tístas estarán 
iacíón de plantí 
químicos, catali 
para la construí 
ampliación de la 
•sive -oleoductos, 
,flére,cbos eonsu1 . 
dichos, .art pujos 
mihicana a precios 
tiempo ,de entre

productos que la Refinería no esté normafl- 
ones de manufacturar, serán impoFtados libre- 
ompáñ'as Distribuidoras, sin el pajfo del lm- 
mo- Se entiendo, no obstante, que cuches pn«- 
ujetos al pago de los derechos de importación 
riieñes similares, a menos que fuesen especi 
ados de dicho pago.

Articulo Í9

a ^Refinadora, y los contratistas y sub-contra- 
Hbertad de importar o de gestionar la impr- 
. equipos, maquinarías, materiales, productos 

adores v demás artículos o efectos necesarios 
iún, operación, mantenimiento, modificación o 
Refinería y de sus instalaciones conexas, indii- 
sin tener que pagar derechos de inlporta^ión, 
res c gravámenes similares, sH-rnpre y cuando 
o efectos no s.- fabriquen en la República T>->- 

de competencia, de calidad equivalente y en 
a prudencial. Tanibién estarán en libertad de



l'éexpdrtar los mismos, sÉy?ago,:de déreenes-de expartaciprt, íin- 
puestos "<Ié yefíta ,y gravámenes; -similares, siempre ,qu.e superen; 
las necesidades,,'ít, que, .por cualquier otra'causa, íueí-en inñece^,"

En .el eáSp paj-tic^la¿ de- los- combustibles y de los lu^rl- 
cántes ^éqiféridos^dúrmité la fase" .de cónstíuciJión ,de la Éefi- 
nería, los yp!ntrafístas, y sub-éontratistas estarán - exentos del 
¡pago de ímpüéstos;"de íniportación o< die^gráváménes similares 
sobre jos- producios' requeridos ppr ellos par-a ¿los fines de sus- ? " ' " '

(a) Qué "los pa^os'de intereses,, soBre él .préstamo, :se con-
sidéráráii- *cptóo í. gastos ,íoÉnentes. a 3os efectos dé la

- detérjtnin.4ci8i¿, ,dl;-Ja ití
- . „

(b). ^uéla depíéc^aeióTi.dé la propiedad/. d.e la planta y de 
los eíoigps^íie ciJnsíp!éKtrá'cqmo,:^astó vcorfJénte y se- 
rá deHuciblé. para- los fines imposiíivQá,; y .qué las ta-í 
sa& dé 4épr«?iacióh ojie se aplicarán^ serian aquellas 
qué 'degrecien ppr completo joi .activos a l.o largo de 
síi~raáaí JáiííiciÉalía, y íag euaJggj-.gyoniedíandQSe 'entre 
los ; aetiyp^rtotalésídé ¡ í|t,:Gonipa3íg;3Íeflnádora, no se- 
raftMiei3pr.es ̂ atochó j)pr" ciento; (¿S:) anual, ni sü- 
péiíorés iaí dieí: .ppi e_íej$o (10^:) afítiál. ! .

(e) Que los pagos por servicios técnicos íy^admmístrativosj 
iñéuíríSoB para Organizar la GpmpaSíS ^éfinadQra¿ pa-'jrá supérvis^ & poñstEii5eíó£;d&I la Re| merJa ,'y para. 
la SüfesigülSnte ''Opéíaícioñ eficiehjte' dé |a misma, , ,ge . 
cónsiáeráráii gastos^córrientés a |b& eíectos^ de detér-r- 

tr'-Ja xentMmpipiflibíéi :- , , ^ 1 j "

£d) Que respecto dje Jas .gaiiancias prpdgcid^s jgpr las
racípii|t¿de}Ta ^efí^eriaj .el inipuestó ̂ ^spíbrejá reñíase ^

- "p^atll^lá^^ásjBs^blecidaá por ja fcey^oTe Jiripuea- 
fo;-Spbre ̂ ^la.Bejita ÍT^ "5?íldél. teítítidos, (22) dé mayo• •'- ;** ^-^ •- " j ¿ -_.«.' - ' _ -• ._ !



rm

(f)

dé Í96Í y, '• sus reglamentos O modificaciones liasta la 
fecha éféci iva del presenté Convenio, excepto en la 
medida en que pudiesen aplicarse Jos beneficios pre 
vistos por ¡I Articulo 13 de la Ley de Incentivo Indus 
trial Ñ9 2Í. 9, x> por cualquier otra ley, vigente a la fe 
cha efectiv 3. que pudiera otorgar incentivos adecuadqs: 
Sin embarj b, en virtud; tfe qué Shell otorgará al Esta 
do-un prés amo, con el" fin de que éste pueda suscribir 
y pagar la parte; en especie, de su participación en ac 
ciones repi esentativas del capital social de la Compa 
ñía Refinadora^ y de qué dicha compañía será fuente 
dé nuevos impuestos é ingresos para El Estado, éste 
consiente en renunciar anticipadamente y de modo ex 
preso, al cobró del impuesto sobre la renta establecido 
por la ley más arriba mencionada, proveniente u oca 
sionado po r la renta' imponible durante el tiempo nece 
sario para el pago, a Shell, dé la- totalidad, del capital 
y los ihtei eses del préstamo que se acaba de mencio 
nar; y, la ' suma que en derecho le habría correspondido 
pagar a la Compañía Refinadora, por concepto de di 
cho impuesto, se le abonará a Shell por cuenta de El 
Estado para ser aplicada al pago del capital y los in 
tereses deB préstamo ya dicho. A partir del momento 
en que mediante -éstos y otros pagos convenidos sean 
cubiertos en su monto total el capital y los consiguien 
tes intereses, corresponderá a la Compañía Refinadora 
pagar el impiUesto sobre la renta, a qué sé ha hecho re 
ferencia, proveniente u ocasionado por la renta impo 
nible de anf en adelante*' f

(e) Las remesas al exterior de los pagos relacionados con
intereses ;starán Ubres de cualquier impuesto o gra 
vamen ex stente en la actualidad, o que pueda crearse 
en el fut^t ro.

En princ pió,.los. accipñistas de la Compañía Refina - 
dóra¿ don ¡ciliados en él extranjero pagarán -sobre Ins 
dividendo j recibidos de dicha Compañía, en el momen 
to ?eñ qué [Os'iñismos sean ^fesctívámente remesados al 
exterior, ¡1 impuesto del diééíoclio ;.por ciéntp (Í8%)
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establecido inediáirte las dísíjosicione? ,¿el A.rfíc.uídi45 
deíáJLey'de Impuesto sobre ía ííenia, nüíñéro' '. .
Sin embarco, dicíip impuesto no será pagado por áqjse- 
líos accipjñisjasxque justifiquen; paira el año. fiscal; dé 
que; se. tratái que no pueden obténer-ien el. ¡paíss deLSíi 
domicilio. en reiaciipn cotí el .susodicho impuesto, i ín-- 
gún crédito u ,of£á déducclóS apjicábie, ni total m p ár-. 
cialmeñte> ¿1 impuesto sobre la renta que allí deba ;?a- 
¿ar^e¿ fuere ello debida a imá regía ^general del r¿gt 
méñ finpositwo, O una situación .especial prevista .-jor 
dicho regiínen impositivo, p aúii^en; tí c§so dé nO fiajér 
nipgitina, renta imptoilíle, 4e ajéuerdc) con Ta determiaár 
eipg legaj"del P^ís de domiciííp.. En; el1 caso dé poíer 
cpnseíniK un crédito o dedijccíón pítreial en relación, 
,cpñ él sup^adiclip impuesto" a la íasá del diez y Oi:ho
ppr ciento (I8^>) , se ^pagará, en la República E>0m ni 

na., y en- el momento de .remesar efectivamente los: 
referidos dividendos fuera, de la; República Domiñicar 
na, una sijma equivalente al monta del crédito o de 
ducción parciales por recibirse/

Los accionistas ^podrán Justificar lo anteriormente ex 
presado mediante una declaración jurada de la Ju ita 
Directív^i .de la conipañfa accionista,, certificada sor 
el-,QoñsuJa.3o de la República Dominicana, en él 
donde-tiene! ¡su .domicüipi respaldada por" una declara 
ción suscnfá, en tal, sentido, por.4ina firmá,de corita lo- 
r.e§ jpúbiicos;, autorizados de reputación interñácio jal 
aprobada por El Estado. _y cértifícáiaa,. asimismo, por 
,el Consulado dé la República TDpifiinT^ina.

- . ít , " '"• -"" '•*

EstOs .docúiiientOs séirañ cOnsidJéradbs" coibo prueba 
ficiérite para, los/fi-neá -del .présente A si*«"--r~- *: --"-'.- ( - -- fC- , - - -

(g) Él^stadp np. esí^blécerá impuesto -O dérecHp di|crimL- 
natorio alguno* sbbre las operaciones de: la Réfínéí fá¿ 
sus- necesidades ,de jtfántaSj epjiippsj maquinarias, í 
teriaies, catalizadores, produptps '^ulmicps y :deni 
süniinistrOs, rii en réiación con?Íps trabajadores de J



4 .

Í5Í Estada,sé. 
bré Fa renta a SÍiélf 
BÍñguna empresa 
jíntervfenga estrictamen 
en cu^qíueí actividad: 
cic-ñ jpf arnplia'cféri dé la"

•Artículo 21 ,. , .,-..
V t "^» " '

* . *'compromete .á no cobrar ningún impuesta so- 
sslío Jwai CÓ;, Jápañ Gasdliñé Cp;, ni a

contratista o subrcohtratistá extranjera que 
e en la construcción dé ía Éefiñei?'a o 
'élácionada con la éonstrucción, adapta- 

misrná.

El Estadi5;convien 
discriniiifecionés, qué ; 
!por Tazón dé bandéía 
de buques para la ijhpc 
productos dé petróleo 
que Tos buques 
con su política nacional 
relaciones diplomáticas 
Dales se les dará opóí-t 
ifinadórá y a lds«Partic:

peítene zcari

El Estado: cuidará 
exportación que, fuesen 
portaciones requeridas 
tratistas ó isulhéontrat 
mismo, dé que él cons 
cabo con prontitud.

Con sujecjón a lo < 
jCóñvemO; Shéli provee 
.de acciones ó de- *a- con 
tb^as. Jas divisas 
el cOstp dé 'éo^pra ó d 
tá% ¿aqújiíariks 
cqüsfruccíSñ dfe la 
gos y de otrá~^iá6Íe re

en que no "se aplicarán restíicciones ni 
pi dieren Timitar-ás albina -mañera, ya :sea 

> p'pr otras consideraciones,, ja selección, 
rtációñ o exportación dé ma^ria priíña, 

eídalesi salvo en aquellas casos en 
a un paísf con el cuát, de acuerdo 

ía Repúbliea Dominicana no mantenga 
o comerciales. En tales casps excepeio- 
ño áyiso, al respecto á la Gornpañía Ké- 

pántes.

Articulo 23

de que los, .permisos de, impj)rtacion. y 
necesarios para la§Jmpoj;tae1onés y S.XT 
por, ía CpmpaiE(.a é^inadora, ,sus .cpií- 

as^ se -tramiten rapjídamente; y^ asi- 
gutente despachó ,.íé,ádiftóa^sé lleve a

los Artículos. 2 V.J9 de éste 
á o ^eStofiariu por'medió deja^^emisión 
ratáeion dé préstamos, él istyníhisjtrp, de 

extrai ijéíás que sean :réqjierida§ pgrar saldar 
arrendamiento dé'ips fiíateicMes, plah- 

équipis y 'sümimstrps, aportados ;paif la 
Reíi iéría y páifá áteüder jps ̂ servicios tecm1- 

icfónados con dicita construcción. ., . - . . - -.--•- -i. -'• --•«;--*,-!
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IjEf 6o|hpáñía Refinadora hará los áríeglóíiiécésarios jon 
contratistas y slib-eontratístas extranjeros^ á^fíñ- úé,~0yxe laa 

divisas extranjeras, qu& ingresen al "país para^ dubtír. ¿astos lo- 
ttáles, sean- canalizadas áf través deí Banco- Central de aciierdtj
con lE-Xsey N^-2¿1 4el áno.Í96Í. - '--" „..,.. -. .,

' * A partir <íé la fecha efectiva el Estado fiaría "oporturtaménfe 
5óite el Banco -Central las gestfbpes necesarias- para que tanto la 
Úoinpáñia Refinadora cóíño GÜalíjuíier pafticipañte puejda Ó}ÍT 
-tener, :divis"¿s erj. ^moneda .extranjera, iiicíiiyendó dólares noríé- 
ááiíSiicanos, á 'tasas ño jnéijos fWoiíables: qü&. ¡btiás-einprésaft 
cpmeÉcikles, cén-el objMff- de áíéjiaér en s;a iótafidatj'r entre'

^ ,,
a üñiportácion &e mafériaípfima., j^L.p££gi:p -c-Lf., coii~ 

tratada por í&t <S)mpá5'á:iRefinádofa; •' "

(í>) La iiüpeftácíóri dé "equipó, materiales y suministros 
queridcrs -para % operación y eí maütenittiiéntp. de ̂ ía

f <r> La importación: dé 'planta^, ..maquináíráás, eqtnpps». ma- 
^téwáles. :y súmjhistfós para f«íe& dV reemplazo o dip- 

. -rtiodíficfiéi^n'<5'ampiiaci6n -dé -la " Éefaneííía j. .

de inforjjfl^elón. y ^sjívicio^ téeñfc,os,-regaUas>, 
y derecKps de páf erifeC á "í|sasw comerciales noriíiales: 
tpie .pueákmsér "yerif icad^s'pdí'Ael BatícálCf ñtral; .

s

Eí pagg dé-iñíérej^s^sob¿e rprjáátamps; exb^njerqs y el 
-* r&jpibpísó dé^fo. sum# principai &&, dicjíosí^pEés.tañios,; 
. ' iodo de acuerdo; cón:^s" téñoiinqs ^ jcoñdicio.n^d'él^ 

Convenio >tie^i%^ciátfáenjfQ .que ja Compañía. "Eí}fih.ak, 
cfórá régiáfaíe«ett éí jBai;co^i;G.entraÍ-.cpníoEnie.;eí 4¿jfcfíiñT««'- 
3 te) 'áe ía.^éy^^&iiael- a^d^l.964/ ' ,

v» >—^_' • * i ~»" •= * »
" ^^ " " ~.-" lf' ^4" '* ~ ' —— """} *

(f) La riemesá •& §us 'Sespectív'ps países de Qrigeñ, j>oi:,paí-_
t? de empleadc& festr.5iijeíps áe.lá .Coñipa5sá .RéfSiadQ-
ía^ (^ de. :LpsrémpÍéadó% extranjeros de-cdiítrátistáa y

' >süS-epntfa%ist^s oeypadbs éií Tas ppérafeioiies .áet cons- ,
¡trüccióni,ináfffe3píinu'e4$o,' ;fflddficáeíóñ, o ampíiáción 4e
*$ *-_ " , ,. -" .-í- - ^.í..'" f _j- *'* " -* " ^5 X í "" , «i ,
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jajílefínf ría), de suinas razonables, provenientes de los 
;émqÍumí ntos que íes sean pagados en la República Do-

nicam así cpinp de las contribuciones a plañes de re-
o déjib.eneíicio establecidos en el exterior, que sean

§*' ctuadas -por los referidos empleados ó en relación 
ellos; 

renu sa al exterior de Iqs dividendos corr.espondien- 
t . t a Jo; Participantes; y

(h)'; id. reme sa al exterio? de las sumas que puedan corres-
• ponder i los Participantes en relación con todo ingreso
O'Suma procedente cíe la venta, enajenación o- transv
férencia-dé acciones .de la Compañía Refinadora o de
to'la

.
a la Refinería o- parte de ella, o de la liquidación de 
Compañía Refinadora.

Con sujeción 
que corresponde 
gerencia tratará 
fuere posible de

Artículo 25

al derecho de seleccionar él personal, derecho 
i la- gerencia de la Compañía RefinaSora. dicha 
de emplear una proporción tan grande como 
personal dominicano; y a tal efecto organizará

programas dé at iestrámiento encaminados a capacitar el men 
cionado personal en. las especiales 'habilidades de trabajo reque 
ridas para xyperalr la Refinería. Sin embargo, El Estado cuidará
de que tan}» la 
stibrcontratístas 
la .República Do 
jero apto para 
asi como- tanibié

Compañía Refinadora como sus contratistas y 
en todo momento autorizados~a traer a 

mnícana, con sus familias^ el pér-sonal extran- 
eálizar los trabajos técnicos y administrativos, 
i a los .artesanos especializados^ que, en SU opi 

nión, sé requieran .pará.Iá construcción expeditiva y,la opérá- 
«I¿tí;;satisfactória dé la Refinería. Queda entendido jjue las eb- 
tipulációnes de esté Artículo en nada pueden ser contrarias ! a 
lo dispuesto en él Código de Trabajo vigente a la fecha efectiva 
ñí limitar el déíjecho de. Ef Estado: a negar el ingresa al territo-
;rip nacional o 
íazoñe|t de

tf'tl-' -.-<--:•'

u expulsar del mismo, en casos individuales, por 
iridad. " - ,'

Artículo 26 .

uidárá dé que ía ConTpañ''a Refinadora, sus eija- _ .-. * '".-"" " "• » i»



pleádos y Jos Participantf.§í .asi cpmp los- contíttfetás y süí?- 
contratistas utilizados en ía construcción de ja. Refinería o éa 
la operación^ el mantenimiento, 1.a modificación, o la ampJiaciúJi 
dé ía misma, ño estén sujetos- a írátO menos íavér»1bie qü.e :eil 
"éoñéedido á oü-ás éínprésas comerciales en: asuntos relativos $ 
divisas extranjeras^ iMptiéstps, derechos de; puerto, y graváhiéj- 
nes similares, ni respecto áíps demás reglamentos guberñamen^ 
tales o municipales, excluyendo, sin eñibargp,, las cóntésióne^ 
especiales aprobadas por El Estado a. empresas., .comerciales ci^ 
yás actividades" no estén relacionadas con las líe la Clompañú 
Refinadora ni -compitan .con- ella.

Él contenido de este Artículo de ninguna, 'manera impedirá) 
que El: Estádp' íia'ga ésas :cpncésíones espeeiales, a las parté^ 
arriba mencionadas, en casos, específicos y a; su entera dicrecióñ

! . -Artículo 27

í El Estado^ declara'í(ue np abriga intención alguna dé nacjo-t 
málizar.o confiscar la propiedad de íá Gompañ:'avÍKéfihadora,,,nij 
las acciones de ningún accionista, o asociado de dichj^ compañiaü 
ni de tratar dé modificar el presente Convenio sin el consénti-| 
^miento dé las deihás partes;=del mismo;, y asiiñisnip declara 'quej 
taffipTDco contempla introducir cambia alguna respectó a ésta¡ 
^política. Pero si ocurriere cualquier ñacipnaíizacipn, cpñfíscar| 
ción ó modificación^ Él Estado reconoce qué,,,dé acuerdd con élj 
derecho intemácipñal, tendrá que efectuar EJcOntanieiite eí pagp, 
total de la correspondiente indefanizáción, en divisas transfe-| 
ribíes, en la medida, en qué tales dispdslcipñé| afectaren directa, 
o. indirectamente los intereses ext:ranjerps. ^a.íe3t,Í3ldemnizacio-, 
jnes serán pagadas por EJ. íjstadp a los ihd^düO?; o compánía& | 
extranjeras afectadps en Ía medida que tej?gan> deíecho á elíp,, j 
fe-a las personas p¡úé ^hubieran sidp désignada§; réprésentantes-oí ( 
apoderados de. cügíquier^ jp^rs,cma éxtrañ|ierá; cbii el.qbá.efp dé fe-v,| 
cibú- cualquiera de ésas índémñizáciOiíés: á las cuáles dichas per 
sonas¡extranjeras tea^aft derecho, ' , . . T, _ '. -.

(a) ;eónrexcepción de^jp díspuestp en los Aytícuips 9; (b) y 
(c);, tódp acciphfóta de la épmpaniá Béfínádpya, qué

(



? deseare 
.debiera: 
quienes 

I cpñ j

. 
una^, lelas

.eésivo

ae 
Ja 1rént

(S) A 
cipíicíór 
décíór, 
pira

onipai tía 
cfue¡ _ei 

-menté.:

•1-

- " * t-'vender, parte p;4 lá totalidad de. sus acciones, 
frécerías ¡previamente a los demás .accionistas,, 
tendrán derecho-preferente par^ cOHriprarÍas| 

a ,las disposiciones siguientes:suj(ícion>

Ko Dodrá. efeefüárse tal oferta antes del 
,sp.ípta r.ppr j)^rl;e~de'lá Gompan'a Refinadora^ dé la 
,-sujñá ¿principar e¿Ii|itéréséX por concepto die todas y-ca- 

*" las fatuidades de crédito otorgadas ;por ííis- '~-l*~-&dr, ' -"'.:.' -{
.'•'•~ f 

accionista qü^e deseare vender (quién en lo sil-j
e .d^aipmina^á el "Accionista Vendedor'*), paiv 
ípójc-escritp su intención a cada uñó de los de- 
ip.ñistas> indicando :el precio y condiciones d4 
propuesta;

contar desdé la fecha en que reciban" tal: partí- 
lós.accipnistas» excluyendo el Accionista Véni 

endta opción, válida durante sesenta ,((50)
r la totalidad (pero no lina, caniidad mej 

las acciones, ofrecidas" al precio y en las cont" 
in^cádas en la participación .del Accioñist4 
r¿3En el casó de qué haya dos ó más accioñisf 
deseen comprar las acciones ofreciólas, dichoi 
^s tendrán =el 'derecho de comprar ías acciones 

en ve^ta por el Accionista Vendedor en la 
ón; ó^Ug^ Jas acciones de cada uno de dichos ac- 

del total ¡de las accipnés desdichos acr 
5,,0. en las proporc'óhes que dichos accionistas 
i;, pero en el entendido, sin embargo, de. qué- 
ay üivaccionistá que desee comprarlas accio- 
idaá en venta, su opción deberá abarcar toj-

co aipiar

"Vended 
tas que 
aecipnis 
p'frecid; s 
próporc
cionista arenga 
cipnistí 
acor asa ai: 
sisólo 
.nes, car 
das las 
.con tal

acciQñes óír^iádas :ppr el Accionista Vendedor! 
de »qüe, §in émbaacgp, ningún accionista

5jO% deí capital social autorizado 'de 
a RefÍÉradórar excepto en -Jas cóndicipnes; en- 
!;rp o los .ptrps accionistas 10 aípuérdén

dentro deí períodp dé ojicrén de. Sesenta



dí^s,^él. Accionista^ó_ íós Accionistas, .no. vendedores c e^ 
jan de aprovechar o declinan iaí <?pfcíón,, e^-Accioñistá 
o jos Accionistas Vendedores¡esleían-¡en.'injertad, (¡n 
cualquier momento jjentio<-€& Ib^noyeiita/ (90,) días 
si£juiéntes al venciñiíento de][ periodo dé'opción de se 
senta (60) d^as, de efectuar la venta, á u(_n, terceto, i té 
todas, fes acciones ofrecidas y no otra cantidad d,e las 
nii^rñás. Í3ic^a venta ?ólo pp~árá'efectuaré a pi'ecx) 
y fe'n cbnqieioiies que no sean ñiás£ favorables que las 
especificadas en la referida par litigación; y^ además, 
siempre y cuando el tercero dé referencia fuere ace]>- 
tá^le arlos accionistas qué representen la mayoría dé 
las acciones restantes; '

(v) Si el Accionista Vendedor dejare^ de efectuar til 
venta1 dentro deíihdicacló período de rióventa^QO) días, 
dichas accTónes estarán ntíevaménte sujgtas a las mi ?- 
ma^s disposiciones del presenté Artículo 28, tal y COTÍ o> 
si nunca h'ubierán "sídb previamente ofrecidas en vent¡ : 
Todo accionista que venda acciones de la Compañía 
Refinadora a un ter.cero <jue sea Compañía Distribu i- 
dora, impondrá como una de las condiciones de la ven 
ta, el iécjüisito de gue el comprador sé convierta en 
Participaníe; y a ese efecto^ las pactes, se compr,óm<¡- 
ten a jíacér todo lo necesario j>ar-a que el compr-adc 
pueda cu.mplir la -expresad? condición.,

(b) Las disposiciones^del Inciso (a) de este Art-'culo no ss 
aplicarán a Ja cesión de sus acciones por, parte de -u ti 
Participante a un Asociado.

(e) Las disposiciones de este Artículo 28 sergín sust-añcia 
mente mcOTptfradas a los Estatutos "dé la Companíi 
Refinadora y los Cei;ti¥icádbs de acciones serán debí 
damente endosáclbs,

AríícUlo 29
•* ••

(a) Todo derecho conferidp ,y toda obligación hnpuegta 
cargo dé! cualquier P^rtiipipante, en él présente Conve 
nio;, godra ser ej.eTCÍdp o cuipplida p'pr cyalesquier Aso

•¿ " ' ' ~ ^ ^ ''-i" ' * *



r si"

r -i ..•

\. del ¿Participante respectívo, tal co- 
k- Asjociádd_o Asociados fuesen "el propio 

siempre" y cuando el Participante sea 
i dé! cumglimiénfo saásfactorS^de las ogli- 

gáéipjjbs-q ie* del presenté Convenio se oleriven a car- 
sú Asociado O suí Asociados.

1< s
•indi'

chos,y pjbl 
.Con-venjo, 
rÁ de pstps 
se compron léüere 
cfiás obíigici 
Qualquier, i is] 
"te^ Gpnveiii i 
del GesipnE rio.

com.a sí el 
mismo.

^Éarticfpañtes y cualquier Cesionario, ten- 
Mualmenté, la, facultad de ceder los dere 
gacione§. que para etilos se deriven de este 
ci|alqüí%a de sus Asociados; y si cualquier 
.Cfes_ioaariosr,fuese jáceptablé a El Estado y 

con EJ Estado, al cumplimiento dé di- 
ones, El Estado liberará al cedeñte de 

rSpQñsabiíidad que se desprenda del presen 
y ,en su lugar aceptará la responsabilidad 

^cpgrgspondiente, quien contíntiará cum- 
.obiig.ácipne.s de. acuerdo con este «Convenio 
CesiQBario uttbíém sido "siempre parte del

Artículo 30

En caso de
acáSir dé esté 

ciácíóñ' dé cüalquiei 
plimiento, las parte- 
competente sin. 
spmétef la materia 
desígnáSSs 13e 
del: -Código 'Civil Do: 
a un acuerdo

Sus.í itarse"

.tratí r

respec :o

cualquier diferencia respecto a la in- 
CóñveniOí o de que fílese "mmíneiite la ihi- 
procesó judicial en conexión con su cura 
se obligas a no recurrir a los tribunales 
de llegar previamente a un acuerdó para 

<íé.sú disci'epáncia a la decisión dé Arbitros 
con los términos <Jél Artículo 1006 

flnünicanp. En tal caso, las .partes llegarían 
aí Arbitro o los Arbitros que "habrán de

•• -,'• ~t/ *•-

Este Convenio s 
mínicana. 1

ííingmiá de láss 
j ¡re

•*" AÉíaicüTo.31 " . - - - 

e regirá por laá leyes dé la Rep*úbí;ca Dó-

Articulo 32
- •"* , -^»-^ • _ "\ • •' *" 

áárfes-áeí BF^sentp Convenio, iáelusive los 
spoínsáble -tíél }ñe.unlplímíCTito: de" c



eumplíiffitientb Mbiéré^eMlla^o déme ^

de £5héH y las? Có"mpaníás; Dístribuiapra%-;pp'f '"ía^ón del acatar miento dé cualquier snsfhíc&óü. o peticíónx de cualquier áutpri? dad! nacional,, local;- pPrtijária, de trañspprtg P de'pS'aKcjIle cualquier'organismp"*o iñdividüp que :alegue ser dicha 'áu(- \ p gu.e'Jetear eñ-fttímbré<dé? iésfá-, •' >' f /."! ̂ J ?. II

' - na yez-fíima%'esíé'Üpnyéñips -Shell',sé -fregar a 'EJ JÉatádo uñar garantía financiera -de. cttmplhflient< 4e su? obligaíáDriés ptíf una suma equivalente al cíñcd,í)or ciéw «£'Í69&) del cp-SÉr fóJ2Ta?:¡a Eefinéraa, ífá de ség?irps--o" c§§a_'3battgatóaj(|e

*•*• -'- ÉÍ-Esta(|Q ado'píará'ó velará por que^se adopten "íodas/lásf itíedidas- ejecutivas oríegislativas qué fueren*razóiíablémente'iie-j cesaria,^ para'é^pléijtf'pumplímjéiito de Ias; djsppsiciones*d6?e|téi €Jbnveñio,--una Vez'qiíé^ay'' xapnáli ' . -'^- -v'^".' V

EN TESlíaiONIQ "^E: LO; -GTLJÁL, El Estado Dominicano 'jr-Sliell InfernátioB^í Peíroíéüm Gonipány %ste-Convenip e» cmca'C'S)'PBgíiralés dé 'ciudad de Santo í)pmiñg£». d& Güzmán7 Capitaír<.de la-íRéjpúbíiéa IÍ>orninicana,"á los siete días deíiii|^9é ñowetnbr&3de7; :añp>anil' 3 segeñta^y? iiúev&(í$é9j.-'- f.¿^ r- ¿-f.-i'.'s'-íTs-í^
•--' •:>/»- , *



C-MGIAL

PRÉSTAMO SUSCRITO-POR
Y SHELL INTÉR;ÑATIC-ÑAL

LIMITED

.

EL ESJADO j, DOIVQMGANO¿ debidamente representado 
bñoráble Señor Presidente de la Éepública,ésteacto jbOr el

Doctor ¿oápuíñ Balaguer,-én Virtud de las atribuciones qué le 
aeúeráa el Artíeül > N? 55, Inciso 10, de la Constitución de la ' 

i. lo que sigue del presente 'Contrato sé dé- f 
¡ríomiMrá; "l sta Ja", dé ílria'.parte; y -de íá x>frá íárte ; :

é :

PETROLEUM COSfPAÑY (
¡ tütia vCoihpañja Organizada de conformidad cOh las le 

yes de Iñgla|erra, boñ sus oficinas en Shell Centré^ Londres, S.' 
E- -L Inglaterra, la cual en lo qué sigue de este Contrato s» de 
nominará "Shell", represencíadaíjor su Apoderado, Señor Paul 
Richard Gascoignt : Bates, subdito británico, mayor de eda'd, ca-' 

Suando en virtud de la facultad que le confiere-el'poder1 ' 
wde.r Conformidad con una •Resolución ádop^taaa poí- la 

'EUrectlva dfe ''SHell" en un documentó notarteado ,en la
eiúdadsdfffLtSndres 
1069, y sertificad 
Dominicana fen Lo

Inglaterra, el siete £7) del mes1 de oc'tubrc de
por el Consulado General de la República*

idres el ocho (8) del mes de octubre de 1969;

"JS1- Estado" y VShell" han celebrado 
ést¿^aisma'fecha un Goiivénió' para la instalación 'de una1 
ner-íá dé*5pe|roíeo¡ énjá Répúbh'cá Dominicaiíá (que en lo áde- 
fañte\se áénominapáíel "GOnvenio"),, y qué en dicho "Convenio"' 

,se! -éS'íablece 1^ obligación de .constituir una compañía por accio- 
ff.p.í pai^áá pperacíofe de .dicha .refinería (qué se denominará en¡ 
To ádeláTitei en éste-contrató la "Compañía Réfinadbrá' r ; ]

! - P,@R'A,.GÜA1^ 10 :- Paira tla fiel e^eución, dé ÍQ- acoídádo ,enj 
.'dicho 'ICOñvenio' "EÍ =Estado" y ^SBéll?' han, estimado nece-j 
^áric);«Ía-áréaKzació i -.de- un contrato adicional relativo al fir.an-1 

, ¿iiént£t:ppr ciento ¡(50^.) que íe corSeápojiderá éñ el: capital 50- 
i1^;4éi-3á s^ l^cí?P9Íón pgr "El Estada", de parte del dfi- 

.de -la ''Cñfnfiafiífr'":Rpfmáfíñra-".
c

>í*^- .



POR TANTOi, las .partes han convenido y pactado lo: ;s
guíente:

Articuló 1

De acuerdo jcon los; términos y cpndieion'és) previsto a 
mas. a¿eÍÉaite, ''Shell" facilitará, a. "El Estado" y éstje 
.recibirá, ¿nv^alidiád de préstamo- (qiieKéií loi«deíante eü. 
este éont.ra^p :se, denominará "Préatamo'i):. "Ifis fondor 
qué fuerenNiiBeesajáos para que- ésta ¿pueda» adquirí^ 
hagita el ,cincii,en.ta. vpOE ciento ¡(50%); .dé las accione^ 
que constituirán, el capital social -susciitff. y-¡pagado-d£ 
la "Góinpañia Refinadora" hasta el tréiiMfP(30)'. de ju 
nio de 1972. Éste "Préstamo" sé hácé-ihasta un-máxi- 
mo^de tres millones, ochocientos mil dólares (US$3;80C 
000.00). /' '

Artículo. 2

En v^sta ¿éjótué según; el Articuipí,5 de et í 'ÍEonvéni6", 
"El- ÉstadQ" éa^áifac^ladpi;p^ 
naturaleza .de; ^aptiyós a la, "Comj^fíía«sd?efínadóra' j, 
quidg entendido =que, en.el caso-dé que la/suma de estos 
aportes 'máS; ^1' '-Erest^iñó!'- ^xédaft, algcincueiita poj: 
ciento ;(5ft^J| ñel -capital^social "TégiÍBijídó^para 
"Cpmpíuiía ÍBefiña4<>ra"> elínpritüi 
rá reducido del valor del f^Bréstamo";

íc,
;en¡ 3p'1

EI-*:
requiera para Ja süs(mp^i^:4í?^prjiáé^*a'36^4^cntp' 
el áríiha <^^~^^<í^ó^.'^^^^-:̂ e^^^Estiu 
se le ,requiér4 hacer igia^usá?ipí:|Sñ%t.í^feie^yó 'dé 
cipriés dé' ;Ia ''•£k)n^)aCffi^;R«JM"a^dprS!V t^fej|M%':SÍété': 
diaff
'cía" sdiic.itttdíi:ésc]ai^í'"p • 
trégará- ei^l 
brér de í'EÍ'r Eltádp'4 ;á' 
Dominicana -placf- 
=p toñjo, 'ésta'ío r

•aojicító|p á
en-¡

%



-:ttf.;.. T -
'"EÍEsfed 
támp", al 
(New 

^efectúe
Yorc

^ ííüe.ja

pjtg^áA "Shell" mteréses sobre; el¡ "Prés- 
tipp de, iriteresi cotizado éín ííuéva Yprlc 
c Primé Bank Rate) en la fepha en que se 

6a ía una de los; pagos, calcuíaüo Üesde la fgr 
eáj a-enjfcrégaáeiiteo del valor ¡total ¿el "ÍPrés-= 

ía fechaf.dé' pago^, djchps/íníésé'ses' serán 
sobre cada paite del 'í'résfemó* ala fecha 
íinism% sea :pagada. Qiuéda- entójoáíHó; no¡ 
;úé éÉt*nmgun JpiOméiiíp podrá él tipo de iíi- 
iiperiór al pclio/y ñiedip ;pí>r ciento;

t

L V-

(b) '^El Estad?: 
?Trés'fenc

f=íli , , ,.^o''Jb Jaj 
~ ,,. j4,Jmtíré§€

dé que

r

.i

>" afírina iqüe^cpnsidéra-'-la liquidación del 
y ei tpago-iáe/íps corréspondiéiités, intéreT 

íiá ¡cargQ de^prMérá prioridad centra el íh- 
g la.^orína di&^ diyidéindpS, y las sü- 

)|jé^poiiderifflti a. los impuestos 0bfe, fe rén- 
¡pmpañía BéSnádófá" ,de acuerdo, cpjáréí Ar-MM^I

(a) El, valor c el "Préstamo" será pagado eo. diez cuotas 
sémi-anua t^ ja primera pagadera" el •feint^: :{3Q) dé 

9Í1 y Iáiú|tím_á el treinta y uno Jp*l)' .áe di- 
,Í9.79.. Sünüjíáneamente con cada Tono de 

fe^EÍ Estado;'? pagará ,ádemp a: fíShell" in^ 
ac' jmuládp^ ;§pbrft te piarte del "P.ré|tani!p" que 

>=,3árjféchaJ del"f3íréstamoy -hasta ja fecha 
áÍcjJládo|, de-íácúerdo con' el Articulo, 4 que

•*£& 
| amas.'que, ge. actmiuleíi éñ, favor .dé ''El

aplicadas inmediatamente por **EÍ Esta- 
.1 auídjacióitiagJ <5P>réstamO" y áUpagP:de los 

iQjrespp.ncíiépteSj, copíbriíié a íg* pactado éix
c) de éfte Artículo. 'SiíL embargo, en el casó 

'sjuspáiciios: bejiefjcip's á '^Eí Estado'' prjjr



venientes dé la
ficiéhtás para •sii^g&i^ ^ó^pág^ae -capjlt^^ y déintereses leofrésporidieíítés, "^Éelíf" cpnvieflQé; en1gociar Soja '$EJ . t - do , en cuen^'ÍPS' f ¿turós. ben^w|os .pip^enjenteg de íái 'fC6mpañíá tfiéífeadprá^ pro'^lst|p> ^ea^/¡E^ E^adpf ,ei trié -'l '''

s.etíféj íaslnisfepuccipnés d>, lugar j.la^DSfi^^fa^R'efírj nadpra" a; fin' de que, ésta páJiue a; 'ígltélí' 'tójdps- ';losi nuevos beneficio? Tque ácuníuié ?á favor dé ''- \BÍ ̂ ÍEstado^'
_ parte; i ~ del 'Trésíañio"-: e-.iiiííereáes cprr||ppñdíentés pendien^ i j -tes'-de pago. "El Ésfódó" áfírMa Qué tíené %lfni»Éicíóíín'I-

í :

,ésté;fÍBE -ifi wi«-*- .-- '.«altí f ^ •• ^
-" " " ^', ;.„ ' " " v f f '(c)í "A-.pesas dé ío ¿réyis;tp:én: él Iñcísd á)¿ "Él jEs.tádp" drá..(|erfc^ó»,d!and^|gt!^2(i|^\dÍÍEis^é-a$^gAa ^'ShéíP', -apá«rar él^jBrétapip o parte del ntisnio; el^

^

"Préistamp^ qué se ___,
del ínísnip 'Msta la dépagóí calcüladpi d, ._ T_,^.^...._ T .__ , el Articuló 4 dél7ííesen^. Gíoéfe^atPí CnaJesguiérá .d"® ! estos .liagps^atíiél^alíes;^ : qué fia sido" liédKó: a.tCue;ñtá ¿íéi'pfójaiíió-ípai^^óiidíé jos pfóxítíios pagos, p;<3é-pi>lfg*ápj[pnéj5 vencidas de. ,á.cuerdp ¡ con él Inciso a) Jí^-"1" í'-i>-í-:i1 - "



Í|éw Yoría o a
York que pSljéi• -" •

(e) fitt'^eí baso 
-disponible 

no=.puedaB 
tendíéá^ %•

:bañcái%ia en New
oláfenár de tiempo :eñ tiempo. - . • *"-. -

,q> -<jue la "Compañía Iléfinadóíá'' tenga' 
en cualquier fomentó fondoss ííqiñdos qiié! 

¿ser ! pagados en forma de dividéñSp^ "Shell"1 
pp^ióii; d^é Tbuscar la mañera, |ierápré <¿ue la 

,Eefiñádora" esté de acuerdó, de utilizaij 
%í al spbrai it| en; ;ef ejp.yi> paya lograr en Ipima acelera-- 
da ,1a Jíqú idációíj del 'préstamo i.y el pago .dé los inte-

-v Artículo^

'^!;-JEstadp?' «inviene que, ;cle :aeüér.da con él Párrafo II del. 
•Arjictfl.o_? :íj-dé<!á.£ey.,de fnipüesto Sobre la: Rentaríí9' ¿911, del 
veintidós-^(22); de, mayo, de\19@2, "Shell" será exenta-del pago 
de impuestos sóbrs la renta ;so|»re cualesquiér süínas"xiqué co- 
rresp^ndÉivja; "Sfiéíl".bait>.4así prelasipñés xde ést? Contrato, y 
qu^ niiñg^.impüe stp u^pjfe) .graYáméñ .será aplicado; o retenido 
3301!- '^BigEstadb'V de: tal mañera que las sumas recibidas póir 
"SJiell" ^éráá ías sumas completas según losí arrabá menciona^ 
^ )S J^ícülps 4 y fe -' '"'"."- |l

.." Artículo 7 - "

;pñsiente eti qúje "ShelV podrá tÉansíérir los 
páes .contenidos eü este éontratp.á cuáíqüier 

'-|áí| I/' taliíCQmp ,se define este terminó éñ el AT-
t f®'Esj;adpV

,.r jSrtícuío 8: ... *

p será ¿egidp Jtót e iñtéípretádp :á? .ácüer.dc
r_ ir»—^i_-«^ íj'pminicaiia.

Artículo 9 " " - f

"Shell?' y''Jíl JBstádó" convieñieñ que :al constituirse la 
f!!€empáíKa Refinadora", ambos .obtendrán qué la "Compañía

-' ~je ' - - c; -*r- - * -" """- - • ' '- . - • - ->, -._.. , . ~v-t_.^



•Refíááiípra" taáibi^n, suscriba ,és¿é Contrato, a fin Séftfáté'i
_>•«=-•» -•», ..„"."%.,?,.„-'

En fe jíé .lo truai El Estado- Pón^cáno y IJíe Slielí Inte '- ónál P|trpleúin .Cpnijp>ny iÁrnjiiéd, ]!i£% fÍyn|B$(>/£$e-s£ trato ̂ 'én cuíco (5) prigjháies', en1 $antó Po|pjng&j|é-'feügi , ( , Pf^tníp; ÍT^ciPnaJ,* CapílaX.de: % ^epú!^U^^p,minican^tá jo* siete (í) d/as :del ñjiéa 4é- ñpviémbje ¿eij&m'iú^ ñov^í^o.^ jséséñtá y^ nttftve-jpt""""" - —

BE. I ; 
»

- "•--i9fe" ^Q^Süín *;B§0uer 
^ * -Presidente -efe Ja Kepúblicaf

Paül^ fóchard Éfáscgígné v l^tés

-< ^L.PÁPA, ep ísr^afe de J§esión0s de, la Gámslrá dé Pjpüíadjjs, 1 Páíació del Congreso Nactdnal> en Santa PpnTÍhgp?-.dp Guzíóagíl Bistrito STacidnálj GaBitail'^dé la República Dpiíiínicáña, a ^Jbs- veiñfícüiéo días Jer.me§ ,d¿ noyiejtnbre jdéJ año- piil Novecientos! setenta y h&pw, ,a^ibs Í2&* dé la independencia y 107? de * ~*'

,- " -, <- . . Adrián^ ̂ A-Í" '
.

• Yolanda A- Pinieliteí dé,p 
Secretaría,"- -- .-.-.i " "" '- 

f" : Marcos A. Jáqueá-F.1^-:

. Préidénte;'" , ' ;;* '- '\ ••' ~

- 'PA*P*A ert- ík :Salá deJSiBsipnes de la. Cámar& ide Piputa:dos, , PaJácid-del Congreso Nacional, en,Sa4to Poiningp. de,*Guámán, . Piatidto Nácíonaíi Capital, de ¿a Képüblica PomínicaBá>. á los-• ~ . - i, '„ • '. " * ," ' * "*--"~" -~ * ~~~*i "~ j" " -~ r •dos áígs ¡Sel: mes de üjicíémbyé dgl ano. rajl ppy:ecíeii.í»s sesén.%



t Wí ..L.:
y ñi

. --..-^ .. .-

añok de la; Iñdépeñdén¿ía y 107'' dé'la

G.

' Biényeüi|ó fini'sntel Pmá» 
ícretátip. . -
Hp ífíbcia Señción,

preside até de la ÉepúbÜca Dominicana
\ -/ --. " "'"-' ' 

i , En ejerbtcip'-.dilasI .ateibüciones que nié confiere, el articuló -
5$ £fe -la^ CS)íist|tueito délía República j ¡

i PRG3ÍÍOLGGÍ, la- préséiat^ Résplúeípn,. y^^ maiiáp. que sea .ptír'. 
^íiSída éñ-la^ Gáceta^Qficiaí, para su' conótímáeiitp y cumplir 'tnieñto. - " " '

i IpADA^jen ;Saittpr Domingo dé (Suanánj Distíltp NádpfiaT.) 
tPapitáj áé Ja Repú )íica í^pri^icana, a los dpc> éíájf del mes 4?'
fíici^ibriB; del añp; jm'il novecientos sesenta y nueve, áñps 
de^álKdgpendénciB y Í079 de la Restúracíoni

* - JOAQUÍN ^ALAGjfER

Ley. JÑ? 53|t, «ué OH ená^ transferencia ¡áé fondos éñ ja. :Iiéy-dg Gastpsj, 
' abucos para el-ápó 19"59¡ ' |

EL 0NGÉESO Na 
; 5n íípmbre i3e la Repubiíca:

T\-A',TT\/^i T- A^ .QT/^TI I ÍJ^"N.T' I l*T T T?"ViUAJJvJ'- 'JjA olyrtj j t*/-EN'-l -E? -vUrJuí I '.

AJITIC5XJLO 
renria& dentro del

prdpftan las siguíeiítes 
Fpñdp Generaj de la Ley de Gastos Públicos
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DADA en fe. Sala de Sésioñeat del Senadpí Palacio del jCp»= 
gresp áíacióiialJ;én Santo. Domingo de Gúzmán, Distrito Nación 

,.|tepilib.üca;í)biñíñicañá) a los once d'ás del mes 
- diciembre qel año .ííül ñpveeiéntps sesenta y nueve; años 

dé-la,^défeehdénciá y 107° dé la Restaüráció'n.

Adriaig) -A* ííribe Silva 
Presidente' '• '

Secré ario;

Jultó Sergio Za^cüla D., 
Secretérii ad-lioc.

t ^ DAÍ)A en la.,Sala de Sesiones de la. Gámará de ÍDipjitadps, 
.Palacio M Congreso líacíonál> en áatíto iDpmingp' ;tlé. G 
Distrito: ÍTacimial,, Capital dé la Répúbiica ÉipiíSCfiícanáj a; 
dieciocko dias;Hel,Jtnes de diciembre del año mil .novecientos se-

nueve,
itaoración.

ános 126? de la Eidependeñcia y 1Ú7' de la Res- •

Patricio- ̂ Bádía Lara,.; 
Í?rési3éííte • / .

Juan ;Estéb myplíverp,.

t . Bieiiyénido 3> mgntél 
itarib.

- -f

i

JOAQUÍN
- -P^ideñte de'la KepúbHca Dominicana- - - -.,"}-•, ~ ,'-' • -. "

* ' * - - • í JBp-^eíerci :ió dé las afcribüeipngs que me confíepé «1 ai"fícu-
.., ,Ío "sCde-laí Ce ñstitucíón Sfle ja: República;

PBGÍitlE GQ jai: :pr^sénté ley y mando qué sea publicaba: 
eñr'láÉ JGacet^; Jficiaí^ paira su cpñociniiéñtp y cumpíímieiitb.

- > _ 
Santo Domingo .de Guzíñán,, Distrito M,

; i "^



Capital de Ja ílépüplícá í?oinihicaná, a íps diecinueve días¡ idel 
'mes de áfciémbrfe del mil; novecieñtps sesénti?. y, nueve; áj 

la/Índ%peñd^jíiciá: y: •L07?-.dé la Résíáurációjiv 4

BAÍAGUER..— - --- — —— '•>«-- -- •

' "Réáolu{íón< No. 5,35¿ qué aprueba un 'Contrato de-'Gaxzñtía.^ipot, un pré»UB(ip de 
lfSS25;ÓÓÓ.OOO..O(>( sus¡o-ito entre "m:KepúbÚca DomuijCana^jel :BáKcñ ,de ; Rédpiis- 
trüixtiíii y FóS'ento y'.Ia íaicóñbfidgé pominicána^rC. .por A, ;-^" """""" ""* ' '

s . >:-. -• • -
_En Npmgre dé Ja; Repúpiica

" ~~ "V3STOS:; ios áácisos 13 y 19 del Articulo 37 de 1 
titüción de la República;

: :el ACUERDÓ J^E GASÑTIA, isitócritd eñ&e la 
ícft ppiD5Ímicania y-el Bianíp ínternácipnaí:--'dé Récpn|trjac-
lFÓmeníOj<en fecBa 10 de.dicíembré áiél año dé 4969;x, .'-'*•

A^RO^AR EL AGUEREQ: Í>E GARANTÍA & 
críto entre ía RepiífeJica pomínicUná, répreserítáda por^éLíká or 
Antonio ^artíiiez Kranciscp, Secretario dé Estado ¿te 
zas y él Doctor ítíógénes Fgrnáñdezf Gobernador del Barco 
Géiiüral, d§ la 'República, y el¡ Banco ínt 
feucion y Fomento, répreséiatactb ppí él íSénbr. J. Burke KnAi p, 
su Vice^Erésidéñté, en fecha 10 de dícíéiñbjSe dfljf^o dé 19 
por Medió del cual se gafanfí?a ̂  pago de Jas obligaciones con 
traídas por lia Faíconbr|dgé Bpnpñicána, &, por A., / 
4e úñ préstamo de US|2"5;OpQ.Oj3Q.aQ iíVÉ^ÍiOír"' 
NÍBS pErbOíLARES) <|üé lé'há sid^^rgadáp.ojr 
do Banco, para la adqüisicipn;,y cpnsÉraccIó^á|: üna^ «¡cnferil 

que dará energía a las



príx?e8|nüéntQ y ÍénefMo;dél proyecto de "
Fa--

l)omim<'' ' ' afiaTC." por A;.t qlae: Copiado a la l^ra dice asi: <

4 i íéclja 10 úé, diciembre, de J969;" entre fe 
-REPÚBLÍGA DC MDÍÍCANA (en lo adelante áenó&áaada' el4:

IXQ: gué él; Convenio de Préstamo^ =áé- este.* 
t^^^^6^'^^y:W~^!^^^-^'£ñ^i^^¿^^^, (eíP - 
lo adelante déñpn añada la- PresiStaria) el" Banco ha'c^iiyen\do;l 
en hacer a la,Pifistátaria. un préstamo en diversas "nipnéda>j ."/* 
jequivaleñt¿! íáJa^ iunia: déwvéirÉfciéirico rnfllpnes de fplarfs^í^S?^: 
^5;ÓOÓiQÓ,Ó)., :bajo Ips.tér5ninos y condiciones que fiigurala éh'íf* 
Goñveiiip' de j?ré|tamoi pero, sólo a condición que' |í"Garantej 
cpñyengá én-garañtizaí tas Obligaciones de lárPíeB^^ría* relá>- 

j2Íona<3as ^cOK^eséroréstamO eit la forma qué sé 
á'djeíánteí'y

)Q: que el Garante, a cambió de qué- él 
;Gptívénio de Préstamo con la -trést^taria, haj

L-¿aiangzar esas obíigacipnes1 de la

»ri fes partes que suscriben' este a&iélilp "coñ^í
*•-', i

ARTICULO I
*£S

«. t

¡i/¿RÍá|p'rLOj i ÍLaspactes ••que suscriben este A:euéí-do ácep-* 
'todas-áás^dlsnbsicionés «dé las Condiciones: "Senéraíés Ápli~
-'- ^r3*^ * f^¿ • ^T^j^u -~" _ .;'•» .,•- i, , ' "~ ~- f - "/; ,.--;, ' -» ,

Cójiyehips de,Préstamo yGaráníi'á del Bancoj «e 
enei(KdeJ.96S, .sujeto, ñp Obstante f a las%Qdificaír
"\ ^-'*^-1 » - ~~~ ~ \r ~ *j * ," " ~¿~ . - "^ r " ' ^t

mis3 ñoss .Especificadas en el Anexó 3. del "GPñvémo 
• (d chas feonáieiones Generales" Aplicables á IOS

5 T • ^ ~ =*-?, " ~j * % '• ''t ';' r " - . " * ' •. - j

j.~Pr,< stamóy Garantía,'y sus mpdifieácione%:sé, déno- 
é^l.p a leíante; CpTódicionés Géiíeráfes), coij la misma- 

i: sí nubiésen=^^sído detalíaáos en esté



1
_-.- '" ..

.. - ,-•, i ....-

L02; Gáda vez qué se utüiceá en este Acuerdó ya 
niéftps qug .él '^.OiiiéxjBo especifique Ip cOñfr^-rió, los. distintos 
íéjmiñósi áefínídbs en él Gónyénío^de Préstamo intuyendo jjaá 
ráíacíones" al ífüsffió se interpretarán ségüri se'indica en él; 

"7. - mismo; ' "? \ . _ - . •

" , ' • : i "~! * AteGüLO ÍI - -.. .. • * t • - .--...,..,... . n .... * i
•? ., __- 'i ,;. . ;-. .-•':' v. • - '

1 Párrafo". ?.QL ^,in^,lin^cipn P réstrlcéipn de nifígüná ke 
ía^. otras, pb'fgacipnes í>á;ip esté Actjefdp de <Saratítí¿, el Ga- 
raiíte se- co^ prjime^ incóndicióñaíméiite -por este meáió, ¿n 
caiida4^d(¿ céi^Oñsa^íé .prlfirieipáí y ño s61p ; cpnft>-.Gárai^é, al pa 
go debidp y puntual dé? principar dé, ^ríeómp ItíS: iiiíeresés t y 
demás cargos, ^sobrejiL.Préstamo -y.los BOfipSj y íá,. priina>..si Ja 
¿übiera, spfere él^Bako previo del PréstamO'p Jfl'rescaté^de íps 

aíiteá dé su viencihtíéntp, s^gún sé:é^pécifícá en el, :Cotí-

ÁÜ9JÍCULÓ III

" Párrafoj's.Ói.. La intéñéión. mutua del Gar^ni^y del Ban 
co es que niñgÜ5La*3eudá externa goce de .prioridad' sobre ¡el 
Préstamo en f oríüá de .gi:aváínen sobre habares} gujbérjiámeíi,- 
lalés? Para tal fin, ¥r:<3arañíé y él Banco !Gen;t?al-^é |a Repúbli 
ca Dominicana; ;s§ cpltnprpmétein, salvo que él: Banco acuerde 
lo contrarió J,eñ casó dexíué .se es^blezca cualqtíieír ,gravam|n 
sdbre los íia|e|es dej Garante o del B^nép Central de la He- 
póblica pomihicáná p de cualquier otra institución que actúe

forma igüal,,y,5ropórcipnal el pago 4e principal de, ,y íps: ínter
reses y demás cargps sp^ré él Pyéstañio y ÍQáí.-Bpn.Os, y gfie en.

, él establecimieñtíl; 4e^^ cualquier gravamen, 3é esa fedolé se ^n-
cluiráñ disposícipnés expresas para ese fiíi.; §iempfe-y; cúandój
.sin ^émbargOj Taá disposiciones pf|cfe3erifc^ de ésfe, párrafo ño
sé apliquen .a;" (i) '¿üáiqüier gravamen, establecido sobre Ja

• pifppiedad; en ,et" tíip^iéni;o'4e" su o>mpía, con él solo fjii dé
gár¿ntízar el gag.0 'del .precio* dé compra 4é esa j>yppied&d, y

.éúafqtiier reiibvfició¿^exteñsi$n: p reémbúlicr déj.misñio; o ,(ii>
cüaiquiet .gravátnéñ 'qué puáíeta rgarántízar ;tina dW'da <pf



J t sa *-.."

venza :no .mas~de i íñ- -. ^ , -~ ...-->- .,,.

transacciones 
.entidades? qué 
diñarlo idje sus*ñ.e;

rea cen

rrafb ineluye los : 
áiibdivísíQñfs. poli 
edalésquiera de'ta 
ce Central de la • 
C'iTer •étrs

^labereg ^el (garante" qué "sé usá/eü, éste; ^ 
iaBeres^d garante ó dé cualesquiera djT"sus ] 
icas 6 'cualquier agencia" .deí Garante o de,-r - - ,_ _-.- ¿ ~'' •• . - ^¿' *~- r .'"• i c- " ' - ~ ,- - i
e¡$ subdivisiones;. polítieas; , excju^endb "el jBaja- 

• iíépújbjíca poníiñícana pero jncjuxéndo cuál-!-' 
iñstítuupñ qué desempéñenlas Jfunciongf^dfe ;bañco;
Garan
J .1
M2.,

ñámente jmra ." * *~ - r 7~'."*
4 cumplidos? Cpñ es 
toda la inforinaci- - f - J" ~ I.""* " ^T5

'dQ .gétierg.! delr .^ 
información fhclui 
c ^nóinicaSi dg los 
balanza

i&) El Garante y él E. 
asej jurarse que los propósitOS.del PyésSnio sean"

." 7, v(b) §í'Garan;e. 
d: véf eíkcuando: 
tO a asuntos^ 
tenimierito de su

.Banco de cuálójiiéj*^. \' -.1 ^^- -yoí-- .
íiíterferir cdñVTa -' ~.'' » '^ ' * - *-*¿ i* •"" -.

eualqai 
.,.o:éla,cíbnaáas; ^n é

r'"p
--*• ÍS^

añp despjies de Ha. fecha en que se'hiya ínr 
k^qüe sügja. en él curso .ordinario 3e i[^) , 

so Cb^ de transacciones comerciales ¿e.
,. Operaciones comerciales en él curso 0É--'-. .»•*• -* / ' " C^'.^*","". Hoa^s.. . : • .-;

-

i fíñVcáda^uno dp ellos proporcionara .al^plrpl 
ia^que solicite razonablemente .gpbré*-.eí .esta- 

r ísíamol Eri ÍÓ qué concierne aL í&arknte,. esa.t 
iiira .datos sobré las condiciones.íüiáricieras y; 

¡territorios, déí Garante v la sifaációa dé la^ 
.de pagos deí; Garante^

e. y el Bancp^intercambiárán puntos,Be^vista." 
DO£ medio de .sus répreáeñtantgs, con respée- )T 

rfiláé dnaEos con 'los fines déj^PréstániQ y etinan-' 
iervic'ib". El Garante .avisará prpntanienté al^.' 
^¿onferatiempo qyé,jnterfiéra_cQn. b^áaiénáce 
%afigación ¿é los' .propósitos del^Pr^támo o

''J,,';.(c3 É^JJaraí te^propor-cipnará cualquier ppprtunidad ra-, 
*" "" " " 'JDS repieá^táníes.ácreditádps 'del; B.ancQ para visi-' 

¿e- los territorios^ del1 Gáránfe 4ü gestiolies

-1I - . ^ 
>: los ;Bonb§, sé fpagaíañ''|ínrd^¿¿fiiccíónes;



- --- . .- - . . - . ..
pre y cuando, ¿i^é^fcarf^ 1^ dí^psicioiies déjésfé párrafo
no ̂ e ápliqíipn^á ,!i4xgiíé§tós s.Qbré IPS pagos que &>n añcégíp a
cualquier 'ÉOTip sesgan al tén;^pr .4éÍ..núsn3¿'que np seS-éJE:
^aiu-o en ca|p, d^ -q^e ^1 Bpñp ^écténe^cá en ,tis;uíructp, a toa
^erápña. física *x¿.cómpañiá residentes dei jGtáránte. • " ',"
"*-'í*-- * " - '• - "°-" - '- ' ' " '•' -^ - """- -". •

• ^ Tafrafp, 3^Q4'JB1 Acuerdo dé Garantía, eí ;€pjifemp. die 
Frésíáráp, Tqs^ BónoF-.y JPS instrumentos de Garantía estaráiji 
ejce^tos'de ̂ i|üaÍ€sqüiet3 injptiestós que iseán éstablegidol ^39 
aS leyes déj GJirknte sobre o .relacionadps, cptt la ejecución;, 

iii eiiti%ga,'p registro: d.é tó
" '

•- -•-• v" i-- -*• ' ." v • '-,- " ' - •- h
. "Párrafo 3105. ;3E1 Garatffce cpñyieñe. é^;que.np tomará, n| 

\ cateará; m;peíníitfrávqué ninguna "dé sus supdivisionéS:,polítij; 
' ,cás ;nr niñgü|iá; de sus ág*en'cias! <p cualesquiera ̂̂ agencias 3e tóle^ 

^üBdfvílip'ñé^ empren'da cüalguier ^ceióñ qu^ impida j> Jbg¡ÉerT 
" "Sera 5 con lá^réálizac^p^i \p;oir p§rté Adé la Pr^tátaónaft; de 
*;pDÍiga6.:óné¿. ¿ójntéiiidás" eft/éj. :Cp^venip,dé rí&tamp, el j 
' "' > '

tratp ae tserjicios.fénicos, y ^esfpn AaminisTrauva, ei uon*
J" tfatá ^e y<^1á£j,ei^ y qu^

• ípmár'á o har^ que se tpnien; tod'a^s lasímedidáSjrazpñables q»^
. "* fueren riéce/ájiás-4 ^^piádas-,pará ;perníií^f. quería, Presfe*

- «. .- - -- ' i" • ••* r - i -
- Piárrats;3.06.v.EI (Sárante cümp,]ira, debidamente sus plíji*

•gacípnés bájB. el Contrató Bjásíeb- y eltCónVieñio Suplemenjfcarip
" i " " ' . ' t "'""*""' * •** " " -

•----^ •!.-' • •? • '*. r .; . ' • t
El;-Garajxtfii corivieñé ói.siue.irpítdmarani/cau 

sara, ni pénfeíÉtra* que" se fentíe^cuáiqpiiér' á,eCipn_qúe, j(í) . áús*j 
. peítída tas obligaciones de F^epnbridgé ;o;^^^>.de^^ líber.Pá-»' 
' gos Anticipados por icpnceptp, .deí Seíyici,o.\3e la líéüdá diéL Píes- 

támo del Banco Mundíarbafo él Ajtícmp' J)Jecinué.Y4--del '.Con*
Ye|ííis-o' (ir)^ . 

Q.(j|! Jjeí Coñtrálp jie Ven^s, , va ínenps^ que" ]"
ó baya; tóihddqp disppsiiSioiies; "§üe ^Stjs^gan".áí JBáncó paziá, «^, 

.•plago -del1 prffieJp'al 'dél'Presíantó" y~ó!é ^¿ -Bjánps tt¿üe estés ^D,* _

s'pÍJ¥eíe^niiWo;5-.e^¿0tp 'qro Jp^ní^Schp.- npjé jileará. i||.
—'._T_.J'-_"^A4.'«——«•««T'X^.nJ^ ^.U ^t TÍJf í^náf^ ÍQ íít /S^V 't'a\ ~ft¿f. rVifn^*'



¿OFICIAL

ñie.a las dísfeosíc 
algunos dé fós p 
el Garante, ,hást 
en los derecfíos 
respecto a eso;

Sí en cualquier -momento el Garante, . 
:6nes del presenté Acuerdo, tiene qué efáctuair 
gós pendientes .bajo él Préstamo p lips Éonos,
:eí límite dé cualquier tal pago, se .subrogará 

éí Sanco o de cualquier tenedor '<3e Bonos con

ARADLO IV

Párrafo 4.0 
{¡jsiciones dé las 
fiónos a ejjécutar 
üretarip de Esta 
rgerspna o perso 
,t.omo representa 
Párrafó\8.!0~de

Éí Garante endosará> de acüer'do con las di 
Condiciones, Generales, su garantía sobre Í 

se y a. .ser -entregados a la Prési^tárfa. Él Se- 
Íó. de Finanzas del Garante y cualquier otra 
as que nombre por escrito son draig 
tés autorizados del Garante para ios fines d 
as Condiciones Generales. " .

el

ARTÍCULO V

Sección 5.01 
lante se designa 
nes del Párrafo.

El Secretario de Etetado de ííaknza's del 
como representante del Garante para los f^- 

de las Condiciones Generales. ,

Sección 5.02 
los fines- del Pá

Sé especifican los siguientes, domicilios par i 
Pac -áf b 10:0-1 dfe las Condiciones

.- DeL Garante

Santo
Repúl líi

írio de Estado de Finanzas
iáíMéjácQ
•Djpmmgo.

ÍDóriiicilio;

Santo

eíhaíivo .para cablegrama; .

-tas '.. • 
Ipomingo. .



*^*™^™í^!^^^?r?"l*??'^^^TT?*!T^T"" "-""' "-' ~ ' "™ ' '-' • " ~* "' '-S"i '• '.""-- L - .""™*"^?^™^^^?*^***^^*S?'^ ' -'-'•' *S-*«» •%(

-Par» el Barreó. -», ; V ~ ; v '.-;--- -^ -- .- - ^ > v , v^. . - -.;

and Dé^elppmeñt
jr. flfe. -,.*. 

., fe ,2043,3 • .

* . •" *
Domicilio ai^ráafivo^para |áblégramas:

-•-... 
^Waihjngtpn.. íí. • X*

vf FE Í^ElTljO CÍJAÍr, las partes otorgantes,, por médip , 
""pjíeséntantes; bebidamente autorizadps> han hecho gilé 

cow:,«.vif¿r.d6 dé {|aj'ái&tia .ge^firnté >y entregue"en ,sus,#e§ÍBe§- , 
tiy<¿' ñpmbres/ en el Distrito de Góliimbía, Estados tJñídSs^ dé '{ 
Aníérica, en él día y ;áño qué anteriormente se consignan^

.REPUBLICA-DÓMIÍÍIGANA •
» - * _

Por (Fdo)~~ Antonio Martínez "Frafieisco • 
' " -Representante Autorizado

BANCO INTERNAGÍ0ÍÍAS DÉ JIECONSTRUGCION, Y

Por (fdo.) j. Burke Knapp:

ÍBA;WQ CENTRAL DE LA REPIÍBLIpC jDOMlNÍ6ÁNA
' ÍT- '*"&+'- *, ^ - >.•-• -. - • ', 

con-respécto dé:sjas 'haberes bajp e!
-"•''•'' - ' "" -*- '"•

^ DADA éñ la ̂ ala- íde. íSésipnes 'del Senado, ¡Palacio, 'del'Conr ( 
-gíesje Racional, éñ Santo1 Doniingp^dé Guzmáñ-,, i^tótril^ Nació- ''•gesje



-.
naj; Capital de¡la 
deí mes dé dicié] 
afiós 1269 de- la Ir

diciém yre
:Repj^blica Dommicañaj a ios di|cípsiete di 
yre deí añp; ímLñoye_eieiítos séséiít^ y njiéve; :) 
.d«péndíeiicia y .ÍÓ5T9¡de rla 'RéeitafiraciÓn1.

A: Üyáe 
Présidensideni &

DADA en la 
Palacio dtí Cdijgr "bistritO J ~ 
dieciocho días del rne|¡

•Juan Esteban.Oí* 
SecVeí»rió.

Presic
• .. 

. En ejercicio.
"55 de la. Constituí

biicadá en. la .G_at eta

Santo.

Í26f jfe Ifr índepe ndi

~*¿3

Silv^r: -

A.

Jáq[úez .E. 
--Sécretáriib.

v^ —
'"?;*•*

, í -

* * • ~ .- ';-.•-• -"T ^¡^^- v 
iála de Sesiones de la Cámara IS^Dipjííados^

> Nacional, en Santo Domingo 4ejGúzmfei,| 
3ap.it¿l: de la República Oominioanajjk los( 
^, de.dtóiembre del año mil noveciéntpg se^'^
1269 ¿e la Independencia y iffi? Seía.**-'

Patricio GT^Badía Lara, .- •*'
• ; Presid.énie. - "

«ro

Bienvenido fpdSé;nteí

JOAQUÍN BALAGUER -_ ^ 
le-la: República Dominicana •-,__'

c ie:ías atribuciones que me confiíere jel~artículo 
u Í6n..de,% República; . ''.:'"

^jcrcsente Resolución y marico.qí^ié aea pii- 
-i- '^•ci -J"1Li para su :coñp0inii%tp y cútópU-

t ^

del mu novecientos séísétíS";r~BÍiéVe; agpj 
^'" ' y-,I0^9 dé" Ja ResfetíriSÍéó? - - / "* :



*' 'Resolución Ufo; 536, cjüe -ajjiüebá'^un.ippnixatd' de Garant%;sbJ3re'-¿ji' préstamo
! ' " .dé-US§6.()pO;^0.&!},^¿sus^it&^iior loTaÚ 1 dé"A..a; í^y&ja^iá^A^i?.^ yi.«t

^ '«Qpbifeínp Üe la ifepijbljcaf Í3pmMcaHa y .él Banto Nacíopál^déf Ja»,Viyi^dá;-¿ará•-"*", . j> a ~^" ' ' -, T!*~ í'"" • " - ~*" * * "" •*" " " -"" - ~* ' "~~" """•F." xxmstrucaoíies ,de ^yiéiidar.. \ ~^-, - f ' *»-.»-'- Víí^v, ^.—. ''

^ 'V . - "' * |J.fyCpNJGSpáQ;íí;
''En-ÑóDíibre^dé 1%

í "" - v. *• í^SíE]KQv536^: -- -\-t< *' "-"-"v '• " '. • ***•"•• í*'...-,,, *•'
V. '. V,' ^-"^-" /-r^-"'-'?-."-'" ,'" * "*-.- " V- •"->*' *•'" .^^' ' "CJtáSKK ^^Ín?í|5^ji4>^c^4ldé ^^jóá^l^^^lf ' ."" • ' da íiepública;» .""*,' ^ - ^ ", : • .'. ?• , , •.* v**i' " ' • ' *-:". -'" "-~p^í ~ ••_",', • " '> '> ";'"''" - " ' ü-" 't>r ""-.'." "__, - i

." j- VIST0,: el_;Ópñtratp 'dé G>ranti>.de fécjaa JQ áe^ríl" de ¡ Í9é9; suscrita* por los-Eáta3ós Üíridos de Ááiérfea,. acttíáñdd' •J ' ¿ . , " - "' _— * *•-'" * C - -'- *>",„- - t*" -"•--'- t * ~" - - .-,_ -• ~ 'Á waves^defa &-geneja pta^á el^^ Desarrollo lifteriiacioñal £A|£p , y leí, Gobíéjító dé ría-'¿SepábTica J)oíüifi"íniiQ -" <
• ^ , ..

" J?-'-** ' *¿-" ¿.•t . ^ . . ^

-UÍOTCÓ: APÍl'QBAÉ'éi'Üóntratp de. GdranÉtárde fécjha ¿P í • ' desabra/de 1969," suscrito por los Estado^ THniáos ¿fe-Amécrcaj. ¡ .áétiíátídp ayti?aV'|s de la agencia para el DesarÉoJío- ífitójfia* , - ' ^ttííal: -'('Átíí) "réj>¿gseñ1;aifkf por el 'líjrectpr^de la- Misión \eft i érp^afe-y el Gobierno <té la'Képüblica^^ D.óniínicán% Jébídamen^., ' te répreáéñtá.^o por- éj^Secreíar'ió dé Estado <dé% '!^^aijzás, ftév-f Sor "Ánfonib* ^ar$neif ̂ ánciscp; ,y el Banfeo-ÑfCipnáí: de'lá ¡' [Vivienda repréáeátádo por su,, Director Gerente"; ,p¿ír-jaiedio | del' cual se ;Ka cqñcértádp .¿ñ ^contrató, de préstáiítQ^COJi éí 3E?p?. { __Q=.Í_- ««.ÍL;!—^T»¿._ii j&. |a .jjfjj^ad:.de- ;Ñ^% yjQoSc^.ppi; la. suma de f



y ;él Prestatario: i 
Ja fecha^ándicada- 
esjtipülando que < 
suma que no exced i 
de los Estadpjáj U; ¿dos, 
res: («Pagarés") a

POR CUANT 
serán concedidos e 
dp con Jos términ 
concertado con el 
clia ("Gontrató di

: el Bówery Savingj Bank ,(Iñyerjtipnista). 
n. concertado üñ G0ajx,áto de 5Rrésjánig en 
cecedenlémente (<rC6ntratp de Présj^mo")/ 
Inversionista prestará al Pr^síatarib uña 
de la cantidad: de |6,OOOrOOO.OO de dolares 

óíLájrfeis") contra, recibo dé ¡Saga-'' 
emitidos .por el Prestatario.

POB

la. A.I:.D. garantizará los préstamos- qügí 
virtud del Contrato de E>réstámp de íicuer- 

s y condiciones del Contrato' dé [Garantía) 
nYersionista y firmado en esta "ntíshía 
Garantía").

•1,Garante y la A.I.Í). convienen lo siguiente:

A. En virind 
administrativos ap 
uicana irrevocable] ñente

dfe las leyes, decretos, i-egulacáones y actos 
icablés, ,eI,G"pJjiej(inQ de la República Doml-

por eLErestatajLlo 
£echas*. , x

s ¡su

i

a la A.IiP. el pago ,puntuai pdr él Prestará! 
capital e intexéa dje los Pagarés emiiMpí 

ea OTrtud; del. Contato de Préstamo, en las. 
y lugar estipulados en dichos Plagares;

el. cabal jjumpiiinie
Garantía, será reaBzada mediante 

LÍX> .de ¿ag ,ofel¿^cione% contenidas en ;fi Cón-
Ips .Pag~árés derivado^ de p^cho Contrato

quejcéálie^ el PJ 
tidosien sdi

Presfcátárip

._- \ 
i

que, 'todóis, los pagos de prin.c|pal^e iAteüé^ 
-*-~- det cOnforniidad con los pagarés éá¿+

•ú, otaros

ser

!Íg®p de la República Dóminic^ñV ó- <&t 
iiiíicipiQ ij otrjji suboavisióñ^pOÍ^á t> ^auto? 
,._ y, 4üé ía totalidad dé/cH.cíibis*.pag^ 
ppr. el Prestatario o cualquier ̂ ótra pape

•*-* "" -'. ''-*J-r



-r- -' '. - : - I '•-.¿-:... ; 
djesjg|iadar áibyé y siá deducción por concepto, "dé i 
gráváriien4, deducciones y retenciones cualesquiera

•renláSrforinas dé .3iripb4ción, gráyamen, cp1)J:p/,<^ prorratee 
por él Gobierno de Ja ¿BépúfeHca Dominicana o euaíquíer esta 
do, raunícígipjtt otra .subdivisión política o ;au£ojádadI tributaria 
del país. , .

(4) ^on^íejiéüqu^la buena fe y crédito deLGarante han 
sido comproínetídas.,garar,asegurar el pago puntual, de las su 
mas adeudadas asíxjomo para la ejecución de esta Garantía.

•*£*&

(5) Sin -limitar dé ninguna forma las obligaciones del Ga 
fante asumidas en virtud dé este Contrato, conviene que, en 
caso, de ¿ni¿ un ¿paga sea hecho al Inversionista por o en nom- 
bíee^de -j$ A. J,JX en vict«d derContratb ,de Gara^tíaj el 'Garante, 
al rej?ibp de una .notificación í>Qr parte ,dfr la A.I.B. al Müiistro 
jdg> Finanzas, ,pagara a la- AJ.-Í),, en dólares, 4a .cantidad exacta 
iie los pagp^. así reaüzádps. .En caso de cualquier.Jnfíuniplimien- 
to por parte del Prestatario 4e las obligaciqnes^cóntráildagí en 
el Contrato de Préstamo o los pagarés, ni la AXÍ)., ni eí In- 
versionista^ necesitan tomar ninguna acción (diferente a la 
np|ífígacip5i que dará la A.Í.D. al Garante) o hacer ninguna 
demanda de pago previa a1: Prestatario.

B. Sin gue de ninguna forma limite o restrinjía la garan- 
tía, descrita en el Párrafo A, pero con el propósito de iacer 
efeéíiva dicha garantía, y;, en virtud de las leyes, decretos, re- 
guláéíónes y actos administrativos aplícabíés, él Gobierno de 
la Répúbíieá Dominicana áncpndicjonal e irrevócabléiñente, ga 
rantiza y conviene en págkr al Prestatario una sñma i|rual .al 
montó; de cualquier pérdida: que éste pueda sufrir en los> Pa- 

•garés jSÍipmprfi qúejdiéhá, pérdida nó,'Sea ásegüráblé por jeí Eres? 
tatarib de cprif ojfmidlájd cpñrsvi J&e^- -Orgánica isegun los términos 
dé la -Pólfeá de Seguro Wíí^gue rréjté :;emí1ké. -

'l^. . "*• '- «r - 1- * -- ••

. -.áí'"-Íaá: pactes ;sign¿íártas del: >présénte Contrato .*ej~e"c.utatt 
tambíin;'üná eopi?t o- copias i$el; . misino; éii españplí la vérsióit.éa 
ej: Mioma ̂ jnjgiés; .Rí?édpminiarj4^ en caso dé stirgir .disputa ó d|s-



.. fifi GACETA OFICIAL

crepáñciaentre hs versiones en inglés y español de este Gpn¿

Portel GOBIES '.NO DEL LA IlEPÜBLiCA DOMINÍ€AííA 
.. Título: Secretario de Estado dé Finanzjís

r= * ' •* " "

í los bSiTADOS UNIDOS Í)É AMERICA
Título: Director de la Misión de AÍP en ía

República Dominicana * _ .

Por él BANGO NACIONAL'DE LA VIVIENDA

DADA en la

título: Director-Geraíte

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Goñ--
grego Nacional eji Santo Domiiigo de Guzntán, Distrito Naeiojr 
Bal, Capitaí de Ja Éépública^Dominicana, a los once días dál; 
mes de diciembre del año mil ¡novecientos sesenta y^ ñueveT años 
126' de la Iñdep sndehcia y Í07' de la Restauración", \
Adriano' A. Urit e Silva, 

Présidei líe-.
Julio Sergio Zorrilla Dalmas^ 

Secretario Ad-hóc.
Marcos A. Jáquez F. . 

Secretario.

DADA en4¿ Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado ̂  
Palacio-de1 Congreso Nacioiial, en Santo. Domingo de Guzana:!, 

Nación? 1, ..Capital de la Bepúbíica Dominic|ma, a 14>3 
^^,^wó4ias del mes de dicíéínbré del .año mp novecientas 
Eesenta y á.úevie; anos 1269 de-lá Índependé.nQÍa y 107 de.|a:

:; Patricio % Badía Lára,,
1 W;-- ' Ptesidéñte, " '>' "

I •---,• -,- -• . -
'Juan 3|stebáñ (ilü?ero 

. - -'áécretá.ri'>.""



J JOAQUÍN
presidente de la. República ÍDpnüMSañá

* - " ~4>- . ~ " *¿ ' ívíi- !"¿ .,

En, Mercfeip/'de -las átribución¡esf que iñé cpñii iererel :ártí 
lo "55 de .ta.Qottstítución de la Répúbliéa^;

. r

"*
ERQMtíLGp la presente Rj^plucíóñTy mando <g[ue ^s " "bjícada en la Gaceta" Oificial,"para sp conocimiento y cjm; 

miento; i " . " ~ " .'

u-

¡11-

DADA en Santo Poíningp de Guzmáiñ,, Distrito Nacional
Capital dé la Repüblifiá Dominicana^ a Ips, díecínugvé leí
mes de diciembre del; año mil; novecientos sesenta y ñueve^.ai ,PJ(^ 
Í269 de ,lá. Independencia y Wl* de la Réstajiraeioñf"' " ""

Ley Np 537, .¿pié concede -pensión de} És.tado a la íira. Onfalia Mtssina ,í 
. j Síorillo. _ _. - • ~

Í)L. CONGRESO NAGIONAL 
-.. . ;- Eíí Nombre de Ja República -' ~

53%-

_ VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
"tado dé fecha' 31' 'de julio de tó 59. L :

HA DADO íA SIGUIENTE LEY::, 

Art. ..-lirr^ie íconcedé una ̂ ^peñsíóí T4el EstájÍP" de ¡ dpícjíí
pesos oró ^Rp$?d():QQ.l mensuales; a,la señor a'Qnfaliar ̂ íéjsx

, Art. 2.^^ Picha pensióii será pagajÓá (cpn; cgrga ai f'dfldir 
_ . pensiones y Juíálacionés €ivüés d& % Ley de. §astp4 Ffi-~ '

eít % Sjtla de Sésip^és/d4SeaaaPi r aa¿ipdet C'qg-



GáGETA

•gajéso Kacioñal, en SajntoDomingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital déla República Dominicana, & los once díjas del
•mes de diciembre de t año mil novecientos sesenta y nueve; 
años 126^ de la Indei cadencia y Í079 de la Réstaur-acíóft

Dr. Adriano A. Uribe 
Presidente.

Suva,

Marcos A¿ Jáqujez F., 
Secretario.

Julio Serbio. Zoriilja Dalmasí, 
Secretario Ad-hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de -la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso '. Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito -Nacional, Cap ital de de la Repúbliea Dominicana, a los 
dieciocho días -del mes de diciembre del año mil novecientos 
sesenta y nueve: años) 1269 de la Independencia y 1079 dé .la 
Restauración.

Patricio GuBadía Lara 
Presidente.

Juan Esteban Olivero 
Secretario.

Bienvenido Pimentel Pina 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio dé las 
55 de la Constitución

jjtfibüeioñe,s <l"e Me confiere" el artículo
la República;

la piesénté Ley,-y mando cLüe.^ejí publifádá 
eii ia* Gacéjtó Oficial, p ira su conocimiento y eümplijniéntd.

DJyiJA :étjTSántp- I ípmiñgo de Guzmán,, Distrito Nacional, 
Capital de Ja.,R'ép1ibíi.c;aiDpníinifianai a los veinticuatro días -del
_;_ ,_. _...„..__ .__ _, añp íñil .no-FeciéntOB sesepta- y -rm|ve, 
añó's 126? de la^ndépe idenciá y 107^ dé la Restauración "

Jo,aquín-, :eir



Ley JJq; 538, que .foncefe. séndas-gcñsiotTes 'detestado.- a las Sras. Irruida ijli 
da^ Abñíií- y Evarigéíína \Siizana Vdá: Sáñdftcr. ! ' ~'~^

* E£ CONGRESO NACIONAL 
En Ntónbre de :ía' ; República."

NUMERO 53.8'? •

VISTO ei articuló 8 de la. Ley Np> 5Í85, sobre Pén|io;ieg 
Civiles 4$-¿Estadio, de fecha 31 de julio de 1959;

HA"Í)APÓ LA SIGUIENTE LEY:

Art l.— Se ¿signan .sendas pensiones, del Estado de 
pesos oro (RD|lí),Ó^OO) mensuales^ cadauria, a las 'señoras I];e- 
|inda Luna. Gas|áilo Vda; Abréu y EvaMgelina 
Sánchez. \ "

r

Art. 2,-rr- PicHas pensiones, serán, jiagádáB con cargo 
Fondp: iíé Pensiones, y Jflbílaeióri.é& Croles: de l^Iiey» 
Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones -de la Gámara de 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Ponüngo de Guzmán, 
Distrito Nacional, CapiíaJ de la República Dominicana, a, lpjs 
dieciocho días del mes de diciembre del año mil noveeientc 
.sesenta» y nueve^ años 126^ de Ja Independencia y 107$ tte Í 
Resiáuraeión.

ratrjcio G. Badía 
^ Jgrésidente. ^ --

Bienvenido Pimentél Pina, *"-
, . •• - ' -,-:_.-• 

» - * -" 
Júátt

d¿ S.É&iphes del; Senado^^iórídel; Coií 
j. :éñ .antoiiDonjjngo.de (íi



- f 7<j
ciptiaU 9ápitaL4e ileptíblicá.^óminicana, a lor,treinta días 
dekftifeá dé^ díciémbrfe^ítíl aS& híjl ^ovecténtos sesenta y nueves 

;;¡añÓB 126' :d£^ E/Indapéidencia y 107?

A. Eiia^ñtel--delEérez,, 
- "Secretaria. -

Adriano A
Presidente.

3yíaréo& A» Jaqjiéz F., 
Secretarib;

Preside lg

- -Eu ejeícícló dé
-d« la Gonstítü^

EATLAGÜER 
la áepjSblica .Doiñimcana

las, atribuciones 
>n dé

fls

confiere

ir presfiñte liéy, y iñañdo que sea publicada 
.en la Gaceta Oficií 1, para sti^conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo DojniíigO de Guzmán, Distrito Nacional*, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún" días del 
mes dédiciembre del año mil novecientos sesenta y ñuevet años, 

de la-Iñdeíenlcia y Í079^te la Réstaúráción¿

Joaquín Balaguer.

Eqr Síft ó|9,'4Cfejdac^a el árticulri- 1ro: ;de ht Íe$ Ñ^ 4470, dé fecBa 3; dé junio 
4etl956/ -"""" -'•"". - ' '"• -"" ', &'

ífombrie 'le la -Répú55í&;'

. *_ . epNStbERAMpÓ iqué la industria n^i 
,-áftinífepsriFrodúoe ¿rtóculog para ser ussidoa en cajeS-y plazas



-fi
publicas, "qué "Sátisfacép, las ¿Sü.ñdícíp^nea >*equ£ridas .al efec »¿

±a de lo cual deje'adoptarse éñ favor dfc-dicíia, iiadusftfiá, fó la 
que tienda m propiciarJsu, rñáyx>íHJésáj^ÍÍp; •• ~ \"
_ ^» -"* ""**»,. -" * *

-HA DAJQjQi ItA,SÍGÚÍENTÉ BEY;

Aít." 1.-— 'Queida:~áérogadp el articula irq, dé ía Jjey í i>. 
\, de fecha: 3 dé jgnio áe 1§^&,, que libera-dé todoímpuesi»

1 Artv 2.^- Asimismo quéjela derpgajdp. el artícqio, 2dó<, 
dicha ley. - „ *,-':- ~- . , • ' ~ - •

en la Sala de Sesioné! de' i 'Cántara de"PÍputadb5,
l>ijó K^fcíonal, en Santo

Nacional, (Japital de la: Kepübíica Dominicana, á: Íes 
veíhtinüéve días iel: meg <íe diciembre <Jél año mil nóvécientc s 

y flúévé; años 126° dé la "independencia y 107? dé

.--•* Pibjxicio G. £adía Larar 
/' - ^. - "'" "Presidente.

Bienvenido Píméñtel Pina, 
" Secretario J

Manuel Rincón Pavón 
•".'.- "-. Secretario Ád-toóc.

DADA en la:Sala de Sesípnés, dei;.Senadp, Jgalacío d<sg¿ Có 
gi-ésp Naeionalí 'en %nto Doíningó d,é/GuzBgtan, Distrito Jíácic 
ñalj( Gapifeí de la Répúblíéa D^oniinícs.na^-aiíbs. iareinj^, dlas.idf 
mes dé; diciemiBre del año. TáúJ novecientos sesenta y nueve j añc
^2B? dé -la Independencia y ÍO!Í^ dé 1% Restauración,.. . . |'""*.- "' " ' '^ - ^.~' '*:, ----• r' '- •- - - • .;" t

'planda- £., Pimentel de
" * --.. . "

A.



P-rési

En ejercicio 
•íó~55 de Ja

las atribuciones que me cpnf iéce. el artíeü.- 
Gbiíst iución dé .la: República;

PR0MULGC 
cri la Gaceta Ófi

DAÍ)A en S 
Capital^de la Re 
.piesrde diciembre 
Í269 de la Ihdepe

a presente Ley, y mando qué ;sea^ publicada 
al; ¡para su; conocimiento y cumpliriííénto.

i^~

nto Domiiígo de fíuzmán, Distrito) Nicipnal; 
ública Dominicana, a'los. teeiiitiún días^ del 
déíiañó mil novecientos, sesenta y nueve, años 
déheia .y 1079 de la Restauración..

Joagülh" Balaguer

ente de la Bepúblíe^ Doniimcana

tí
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